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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su décima parte, 
denominada "otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su 
octava y Novena partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado 
mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad o de conven
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

dAÑoS Y PERJuICIoS. FoRMA dE FIJAR EL Monto dE LA gARAn
tÍA PoR ESoS ConCEPtoS AL ConCEdERSE LA SuSPEnSIÓn 
En EL JuICIo dE AMPARo CuAndo SE RECLAMA unA CAntIdAd 
LÍQuIdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 42/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
la primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. 11 de NoViemBre de 2014. maYorÍa de SeiS VotoS de 
loS miNiStroS JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea, luiS marÍa aGuilar moraleS, SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN Y JuaN N. SilVa meZa; 
VotaroN eN CoNtra alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ Y JorGe mario pardo reBolledo. auSeNteS: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. 
poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: miGuel ÁNGel 
BurGuete GarCÍa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación correspondiente al once de noviembre de 
dos mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—mediante escrito recibido el doce de febrero de dos mil 
catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Juez Segundo de distrito en mate
ria de trabajo en el distrito Federal, denunció la posible contradicción de 
tesis entre el criterio sustentado por la primera Sala de este alto tribunal, 
al resolver la contradicción de tesis 285/2013, la cual dio origen a la tesis 
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jurisprudencial 1a./J. 110/2013, de rubro: "daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS 
del otorGamieNto de la SuSpeNSióN. para CuaNtiFiCar el moNto de 
la CauCióN CuaNdo Se reClame uNa CoNdeNa eStimaBle eN diNero 
deBe apliCarSe, por uNa Sola VeZ, la taSa de iNterÉS iNterCam
Biaria de eQuiliBrio (tiie).", en contra del criterio sustentado por la 
Segunda Sala del máximo tribunal Constitucional, al resolver la contradicción 
de tesis 48/98, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial 2a./J. 40/2000, de 
rubro: "SuSpeNSióN de uN laudo Que eN Forma lÍQuida o de FÁCil 
liQuidaCióN CoNdeNa al patróN. iNterpretaCióN del SiStema 
eStaBleCido eN el artÍCulo 174 de la leY de amparo."

SeGuNdo.—por proveído de diecisiete de febrero de dos mil catorce, el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite 
la denuncia de la posible contradicción de tesis y solicitó a las Secretarías de 
acuerdos de la primera y la Segunda Salas de este alto tribunal, le remitieran 
copias certificadas de las ejecutorias, motivo de la presente contradicción, e 
informaran si los criterios sustentados en los asuntos de sus índices con los 
que se denuncia la contradicción de tesis se encuentran vigentes o, en su 
caso, las causas para tenerlos por superados o abandonados. asimismo, 
ordenó pasar los autos al ministro Sergio a. Valls Hernández para su estu
dio, quien de considerar innecesaria la intervención del tribunal pleno, lo 
haría constar mediante un dictamen, en cuyo caso el asunto se radicaría en 
la Sala de su adscripción; de lo anterior, acordó se hiciera del conocimiento 
de la ofi cina de estadística Judicial y a la Coordinación de Compilación y 
Sistema tización de tesis de esta Superioridad.

terCero.—el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación acordó el cinco de marzo de dos mil catorce, remitir el presente 
asunto al ministro Sergio a. Valls Hernández para que formulara el proyecto 
de resolución correspondiente, e informar al Área de estadística Judicial de 
este alto tribunal del envío del expediente debidamente integrado a la ponen
cia respectiva, ya que tanto la primera como la Segunda Salas de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación habían remitido copias certificadas de las contra
dicciones de tesis 285/2013 y 48/1998, de sus respectivos índices, e informaron 
que los criterios emitidos en dichos asuntos estaban vigentes.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos; 226, fracción i, de la ley de amparo; y 10, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; así como en el punto segundo, 
fracción Vii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, toda vez que los criterios denunciados como contradictorios 
han sido susten tados por las Salas de este alto tribunal y su resolución es 
exclusiva de este tribunal pleno, independientemente de la materia sobre la 
que se hayan pronunciado.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, toda vez que fue denunciada por el Juez Segundo 
de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, lo cual encuentra su 
fundamento en el artículo 227, fracción i, de la ley de amparo vigente desde 
el tres de abril de dos mil trece.

terCero.—Sistema de contradicción de tesis. para estar en posi
bilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe prevalecer, cons
tituye un presupuesto necesario determinar si existe la contradicción de criterios 
denunciada.

tal como lo sostuvo este tribunal pleno, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, en sesión del treinta de abril de dos mil nueve, por unanimidad 
de diez votos,1 para que se dé una contradicción de tesis es indispensable 
que dos órganos jurisdiccionales, sobre un mismo punto de derecho, adop
ten criterios jurídicos discrepantes a través de tesis,2 conceptualizadas como 
argumentaciones de índole lógico jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia determinada,3 originándose así, la tesis de jurisprudencia 
P./J. 72/2010.4 

1 Con base en lo resuelto en la contradicción de tesis 36/2007PL, cabe reseñar que en la votación 
por unanimidad de diez votos se aprobaron los puntos resolutivos segundo ("En términos del 
considerando séptimo de esta resolución, deben prevalecer, con carácter jurisprudencial, los criterios 
precisados en la parte final del mismo.") y tercero ("Dése publicidad a las jurisprudencias en los tér
minos del artículo 195 de la Ley de Amparo."), así como la propuesta de interrumpir la jurispruden
cia p./J. 26/2001.
2 extracto de las páginas 27 y 36 de la contradicción de tesis 36/2007PL.
3 extracto de la páginas 27 de la contradicción de tesis 36/2007PL.
4 "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.", localizable en: Novena Época. registro digital: 164120. instancia: 
pleno. tesis jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7. 
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al respecto, debe precisarse que con el sistema de contradicción de 
tesis establecido en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 
y 225, 226, fracción i, y 227, fracción i, de la ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, se persigue acabar con la inseguridad jurí 
dica generada por la divergencia de criterios de los órganos jurisdiccionales 
terminales al resolver un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento 
de una tesis jurisprudencial emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que unifique el criterio que deberá observarse en lo subsecuente para 
resolver asuntos similares o iguales a los que motivaron la denuncia respectiva.

en esa tesitura, a efecto de determinar si existe o no la contradicción 
de criterios denunciada y, en su caso, pronunciarse sobre el que habrá de pre va
lecer, es conveniente conocer las consideraciones sostenidas por la primera 
y la Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en las re
solu ciones respectivas.

I. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación

el nueve de octubre de dos mil trece, al resolver la contradicción de 
tesis 285/2013, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"en primer lugar, la suspensión del acto reclamado es una medida cau
telar que tiene por objeto paralizar la ejecución de los actos que se impugnan 
en la demanda de amparo, para conservar la materia del juicio, mientras dura 
su trámite.

"lo anterior debido a que, si se conserva la materia del juicio de amparo, 
se evita la consumación de la violación de los derechos fundamentales que 
fue reclamada y se facilita restituir al quejoso en el goce de los derechos 
vulnerados.

"por tanto, la suspensión del acto reclamado tiene carácter provisorio, 
porque el acto reclamado sólo se paraliza mientras dura el juicio de amparo 
y, por otra parte, tiene naturaleza conservativa, debido a que su finalidad es 
mantener una situación de hecho existente.

"ahora bien, cuando quien promueve un amparo solicita la suspensión 
del acto reclamado, la misma puede ocasionar daños y perjuicios al tercero 
perjudicado, en virtud de que se le impide, provisionalmente, ejecutar el acto 
impugnado que tiene a su favor. máxime cuando el acto reclamado consiste 
en una condena líquida o estimable en dinero.
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"en efecto, el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado coloca 
en una situación privilegiada a quien solicita el amparo, generando un dese
quilibrio respecto del tercero perjudicado, al que se impide ingresar en su 
esfera jurídica un derecho que aparentemente le corresponde. 

"por ello, para que de algún modo se restablezca el estado de cosas 
existente en un principio entre los gobernados que acuden al juicio de amparo, 
tanto el artículo 107 de la Constitución Federal, como los artículos 173 y 174 de 
la ley de amparo abrogada, prevén el otorgamiento de una garantía a favor 
del tercero perjudicado, con la finalidad de indemnizarle de los daños y per
juicios que le sean ocasionados con la paralización del acto reclamado, cuando 
se promueve un amparo y se otorga la suspensión.

"en lo que interesa, el artículo 107 constitucional establece lo siguiente:

"‘artículo 107. ... X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspen sión 
en los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, 
para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto 
lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social.’ 

"dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias defini
tivas en materia penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las 
materias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el que joso 
para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere ocasionar 
al tercero interesado. la suspensión quedará sin efecto si este último da contra
garantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si 
se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes. 

"por su parte, la ley de amparo abrogada mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril del año en curso, que es apli 
cable al criterio que resulte del presente asunto –en virtud de que los recur 
sos de queja objeto de las ejecutorias que contienden en esta contradicción 
de tesis, se rigieron por dicha ley–, en lo que interesa a los juicios de amparo 
directo, establece lo siguiente: 

"‘artículo 170. en los juicios de amparo de la competencia de los tribu
nales Colegiados de Circuito, la autoridad responsable decidirá sobre la sus 
pensión de la ejecución del acto reclamado con arreglo al artículo 107 de la 
Constitución, sujetándose a las disposiciones de esta ley.’

"‘artículo 173. Cuando se trate de sentencias definitivas o de resolucio
nes que pongan fin al juicio, dictadas en juicios del orden civil o administrativo, 
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la suspensión se decretará a instancia del agraviado, si concurren los requi
sitos que establece el artículo 124, o el artículo 125 en su caso, y surtirá efecto si 
se otorga caución bastante para responder de los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar a tercero.

"‘en los casos a que se refieren las disposiciones anteriores, son apli
cables los artículos 125, párrafo segundo, 126, 127 y 128. 

"‘Cuando se trate de resoluciones pronunciadas en juicios del orden 
civil, la suspensión y las providencias sobre admisión de fianzas y contrafian 
zas, se dictarán de plano, dentro del preciso término de tres días hábiles.’

"‘artículo 174. tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en 
los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga 
a la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir mien 
tras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la eje 
cución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia.

"‘la suspensión surtirá efectos si se otorga caución en los mismos tér 
minos del artículo anterior, a menos que se constituya contrafianza por el 
tercero perjudicado.’

"del artículo 173 arriba transcrito se desprende que en los juicios de 
amparo directo en materias civil y administrativa, la autoridad responsable 
podrá decretar la suspensión del acto reclamado, a instancia del agraviado, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 124 del 
mismo ordenamiento –que no se siga perjuicio al interés social, ni se contra 
vengan disposiciones de orden público–, y quien lo solicite otorgue caución 
bastante para responder de los daños y perjuicios que se puedan ocasionar a 
la parte tercero perjudicada.

"el mismo precepto remite a los artículos 125 al 128 del mismo orde
namiento, que regulan la suspensión del acto reclamado en los juicios 
de amparo indirecto, de los cuales se desprende la misma obligación de otor
gar garantía bastante para responder de los daños y perjuicios que se puedan 
ocasionar a la parte tercero perjudicada, así como la posibilidad de que el 
tercero perjudicado otorgue una contrafianza, con la finalidad de que cese 
la suspensión.(2) 

"por su parte, el artículo 174, también transcrito, regula en forma espe
cífica la suspensión del acto reclamado en los juicios de amparo en materia 
laboral, precisando que cuando la parte quejosa es el patrón, deberá negarse 
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la suspensión si pone al trabajador en peligro de no subsistir mientras se 
resuelve el juicio de amparo; de manera que la suspensión sólo podrá con
cederse por el excedente de lo necesario para asegurar la subsistencia del 
trabajador, en cuyo caso, la suspensión surtirá efectos si se otorga caución 
en los mismos términos que en los juicios en materias civil y administrativa.

"esto es, la tutela que otorgó el legislador a los trabajadores en materia 
de suspensión de los laudos que les resulten favorables, se limita a que la auto
ridad responsable niegue parcialmente la medida precautoria, para el efecto de 
que se ejecute el laudo por un monto equivalente al necesario para asegurar 
la subsistencia del trabajador y de su familia, mientras se resuelve el juicio de 
garantías; normas protectoras que no estimó conveniente el legislador exten
der a la fijación de la caución que debe otorgar la patronal para garantizar los 
daños y perjuicios que puedan causarse al trabajador, como consecuencia del 
otorgamiento de la suspensión del laudo en la parte que reste por ejecutar.

"de manera que, por lo que ve al monto al que debe ascender la cau
ción relativa –tema al que se constriñe la presente contradicción de tesis–, 
esta cuestión se rige por principios generales, aplicables a la suspensión de 
cualquier acto reclamado en un juicio de garantías que pueda acarrear daños 
y perjuicios al tercero perjudicado, que se encuentra interesado en que éste 
subsista.

"motivo por el cual, no es óbice al presente estudio, el que los criterios 
contendientes hayan surgido de asuntos en materia laboral, en los que el 
peticionario de amparo es el patrón; puesto que, para los efectos de la pre
sente contradicción de tesis, la determinación de los daños y perjuicios que se 
causen al tercero perjudicado, cuando el Juez ha acordado que la suspensión 
es procedente, tienen el mismo tratamiento que en los amparos en materias 
civil o administrativa, además de que el estudio parte de la premisa de que el 
Juez ha acordado favorablemente sobre el otorgamiento de la suspensión, 
porque se han cumplido los demás requisitos que establece la ley.

"una vez establecido lo anterior, conviene puntualizar lo que este alto 
tribunal ha sostenido en torno a la determinación de la cuantía de la cau
ción que debe otorgar la parte quejosa que solicita la suspensión del acto 
reclamado.

"en la contradicción de tesis 48/98, resuelta por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, el catorce de abril de dos mil, cuya litis fue determinar si la 
caución que debe otorgar el patrón, para que surta efectos la suspensión del 
laudo que establece una condena en forma líquida, debe ser equivalente 



12 FEBRERO 2015

al monto que reste por ejecutar de la condena o a los intereses que esta can
tidad pudiera devengar mientras se resuelve el juicio de garantías, se sostuvo 
lo siguiente:

"ante una resolución jurisdiccional que contenga una condena líquida 
o de fácil liquidación, es decir, cuando la afectación que pueda causarse al ter
cero perjudicado con la suspensión de esa resolución sea estimable en dinero, 
la valoración de los daños y perjuicios no constituye una facultad discrecional 
de la autoridad competente para resolver sobre el monto de la respectiva cau
ción, como deriva de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 125 de la 
ley de amparo, aplicable en sentido contrario, (3) y por remisión expresa del 
diverso 173 del propio ordenamiento.

"por ello, en ese caso, la autoridad competente para determinar el 
monto al que ascenderá la caución, debe atender a los elementos ciertos que 
derivan inexorablemente de la prestación a la que se condenó en el fallo res
pectivo, elemento que en el caso de que se haya establecido una cuantía 
líquida debe ser precisamente ese monto, y sobre él realizar los cálculos nece
sarios para determinar a cuánto ascenderían, hipotéticamente, los daños y 
perjuicios que tal suspensión le podría deparar al tercero perjudicado. 

"• el daño y perjuicio a que se refiere el artículo 173 de la ley de amparo, 
atendiendo a la definición que de tales conceptos prevén los artículos 2108 y 
2109 del Código Civil, aplicable en materia federal, consiste en el interés mate
rial que se afecta directamente por la concesión de la suspensión.

"• la pérdida o menoscabo sufrido por la suspensión del laudo recla
mado no puede traducirse en el numerario que se incorporaría al patrimonio 
del tercero perjudicado en virtud de lo ordenado en esa resolución jurisdic
cional, pues los efectos de la suspensión, en manera alguna, tienden a des
truir los que derivan de ésta, únicamente detienen su ejecución; de ahí que la 
caución no debe fijarse atendiendo a un monto que no se pierde o menoscaba 
por el acto judicial cuyos efectos se condicionan al otorgamiento de aqué
lla; entonces, esa pérdida se traduce, de no prosperar el juicio de garan
tías, en la consecuencia jurídica de que el respectivo numerario no se encuentre 
a disposición del trabajador en tanto perviven los efectos de la suspensión.

"• en tal virtud, la caución que en términos de la ley de amparo garan
tiza el interés material de un trabajador, que se ve afectado por la suspensión 
del laudo que establece en su favor una condena líquida o de fácil liquida
ción, debe comprender dos partidas:
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"• una primera partida, cuya cuantía debe responder por los daños que 
con tal medida se pueden causar a la parte obrera, es decir, la pérdida o 
menoscabo que jurídicamente acarrea a esta última no disponer, mientras se 
resuelve el juicio de amparo, de la suma que le corresponde conforme al laudo.

"• una segunda partida que garantice los perjuicios que la medida 
cautelar pueda provocar al trabajador, es decir, la privación de las ganancias 
lícitas que obtendría éste de tener bajo su dominio, durante el tiempo que 
dure el correspondiente juicio de garantías, la respectiva prestación pecunia
ria, suma equivalente al rendimiento que en el mismo periodo produciría tal 
prestación, conforme a una tasa de interés que refleje las condiciones del 
mercado de dinero y que, por su publicación en el diario oficial de la Federa
ción, genere certeza a las partes y a la mencionada autoridad responsable, 
como lo puede ser la ‘tasa de interés interbancaria de equilibrio’ o algún otro 
indicador similar que, en términos generales, permita conocer la pérdida 
promedio que acarrea para un individuo no tener bajo su dominio una deter
minada cantidad monetaria.

"• Se llega a la conclusión de que los daños y perjuicios que derivan del 
otorgamiento de la suspensión de un laudo favorable a la parte obrera no 
equivalen al monto de las prestaciones a cuyo pago se condenó al patrón, 
ya que la suspensión no trasciende a la existencia o a la validez del referido 
laudo, por lo que la consecuencia jurídica de su otorgamiento, en caso de 
que no prospere la demanda de amparo intentada por la patronal, no sería la 
pérdida de tales prestaciones, sino la pérdida o menoscabo que al trabajador 
le acarrea no disponer, durante el tiempo que dure el juicio de garantías, de 
esos recursos, así como la privación de las ganancias lícitas que podría haber 
obtenido de haber incorporado en su esfera jurídica, desde que se concede la 
suspensión, la prestación pecuniaria a la que tiene derecho.

"• debiendo señalarse, inclusive, que de la interpretación literal, siste
mática y causal teleológica de lo dispuesto en los artículos 174 y 173 de la ley 
de amparo, no se advierte, en manera alguna, la intención del legislador de 
otorgar a la caución que se fija a la patronal para obtener la suspensión de un 
laudo, la naturaleza de una vía alternativa para lograr la ejecución de tales 
resoluciones jurisdiccionales.

"• además, los daños y perjuicios no pueden asimilarse al total de la 
prestación que corresponde al trabajador conforme al laudo reclamado, pues 
de haber sido ésa la intención del legislador, hubiera sujetado la concesión de 
la suspensión del acto reclamado, al otorgamiento de una caución que, preci
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samente, respondiera en términos monetarios por la totalidad de la presta
ción cuya ejecución se pretende suspender, lo que, inclusive, afectaría los 
fines prácticos de la medida cautelar, pues de ser necesario otorgar caucio
nes de tan elevado monto, difícilmente los afectados por una resolución supues
tamente transgresora de garantías, solicitarían la concesión de esa medida, lo 
que provocaría su ejecución y, en su caso, una difícil o imposible reparación 
de la garantía violada.

"• en efecto, el medio para garantizar el cumplimiento de las prestacio
nes e indemnizaciones que, en su caso, pueda adeudar un patrón a un tra
bajador, no se ubica dentro de los diversos procedimientos que conforman 
la jurisdicción constitucional que se desarrolla mediante la promoción de un 
juicio de amparo, pues las medidas correspondientes se ubican en el ámbito 
de la respectiva jurisdicción especializada en materia de trabajo, que regulan 
como providencia cautelar el secuestro de bienes de una persona, empresa o 
establecimiento.

"• en esa medida, no es la caución que se fije para suspender la ejecu
ción del laudo, la vía idónea para proteger al trabajador de los artificios legales 
que pueda utilizar el patrón para no responder de la condena respectiva, pues, 
como ya se precisó, esta caución únicamente debe garantizar la indemniza
ción del trabajador por lo que se refiere a los daños y perjuicios que deriven 
de la suspensión de tal ejecución, que son los que surgen como consecuencia 
directa e inmediata de esta medida cautelar y no de circunstancias indirec
tas, ajenas al juicio de amparo.

"• en esos términos, el hecho de que el patrón cuente o no con los 
bienes necesarios para responder por la respectiva cuantía, es una cuestión 
que no es materia del juicio de garantías y no debe trascender a la fijación de 
la caución que en éste debe otorgar, pues para efectos de esto último, se pre
sume la ejecutabilidad del laudo impugnado, ya que el incidente de sus
pensión no es una vía alterna para lograr la ejecución de las resoluciones 
adoptadas por los tribunales de la potestad común.

"dichos razonamientos fueron acogidos por esta primera Sala, al resol
ver la contradicción de tesis 49/2003pS, fallada el veintitrés de junio de dos 
mil cuatro, cuyo tema fue: ‘elucidar si la caución que se otorga para que surta 
efectos la suspensión en el amparo directo, debe ser equivalente al monto de 
la condena en el juicio natural, o únicamente responder por los daños y per
juicios que puedan ocasionarse con la concesión de la medida cautelar.’. 
en la cual se analizaron diversas ejecutorias emitidas en juicios de amparo en 
materia civil, en torno al monto al que debe ascender la caución para que 
surta efectos la suspensión en amparo directo.
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"de dicha contradicción de tesis derivó la jurisprudencia siguiente:

"‘SuSpeNSióN eN amparo direCto. para Que Surta eFeCtoS la 
CauCióN, Su moNto deBe reSpoNder ÚNiCameNte por loS daÑoS 
Y perJuiCioS Que pudieraN CauSarSe al terCero perJudiCado 
CoN eSa medida.—la suspensión de los actos reclamados en el juicio de 
amparo se constriñe a asegurar la efectividad de la justicia constitucional, 
mientras que la caución que se otorga para que surta efectos esa medida 
cautelar debe responder por los daños y perjuicios que pudieran causarse 
al tercero perjudicado si no se otorga la protección constitucional. en ese con
texto, la suspensión no es una figura jurídica que tenga un fin en sí misma, 
sino que depende del proceso principal y, por ende, sus efectos no inciden en 
la validez y existencia del acto reclamado; igualmente la caución tampoco 
puede jurídicamente tener por objeto preservar y garantizar la existencia de la 
prerrogativa que se incorporaría a la esfera jurídica del tercero perjudicado 
como consecuencia de la validez del acto reclamado, ya que únicamente se 
dirige a garantizar las consecuencias derivadas directamente de la suspen
sión de éste, es decir, los daños y perjuicios que pudieran causarse al tercero 
perjudicado por no haber incorporado en su patrimonio, desde el momento 
en que se concedió la suspensión y hasta que se resuelva el juicio de amparo, las 
prerrogativas que le confiere el acto reclamado. Consiguientemente, la cau
ción no debe atender a un monto que no se pierde o menoscaba por el acto 
judicial cuyos efectos se condicionan al otorgamiento de la suspensión del 
acto reclamado, en virtud de que ésta obra sobre su ejecución y es ajena al acto 
reclamado, de manera que si únicamente debe responderse por los daños y 
perjuicios derivados de los efectos de la concesión de la medida cautelar, 
se concluye que éstos no pueden asimilarse al monto total a que asciende la 
condena en el juicio natural.’(4) 

"de lo anterior, se puede concluir que este alto tribunal ha establecido 
lo siguiente en torno al monto de la caución que debe otorgar la parte quejosa 
en un amparo directo, para garantizar los daños y perjuicios que la suspensión 
pueda ocasionar al tercero perjudicado:

"• Cuando el acto reclamado consiste en una condena líquida o esti
mable en dinero, para determinar el monto al que ascenderá la caución, la 
autoridad competente debe atender a la prestación a la que se condenó 
en el fallo respectivo, y sobre dicho monto realizar los cálculos necesarios para 
determinar a cuánto ascenderían los daños y perjuicios.

"• por daño debe entenderse la pérdida o menoscabo que le acarrea 
al tercero perjudicado, no disponer desde el momento en que se concede la 
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suspensión y mientras se resuelve el juicio de amparo, de la suma que le corres
ponde conforme al laudo o sentencia reclamada; de manera que no es equi
valente al monto total de la condena en la sentencia que constituye el acto 
reclamado, porque la caución que se otorga en el juicio de amparo no es una 
vía alternativa para lograr la ejecución de la resolución jurisdiccional que 
constituye el acto reclamado. una vez que quede firme la sentencia defini
tiva, deberá ejecutarse atendiendo a las disposiciones aplicables del juicio de 
origen. por tanto, la indemnización por concepto de ‘daño’ derivado de la sus
pensión en el amparo, sólo responde por la depreciación o pérdida del valor 
adquisitivo de la cantidad que debió recibir el tercero perjudicado, en virtud de 
la condena, durante el lapso que duró el juicio de amparo, por no haber podido 
disponer de la misma.

"• por su parte, los perjuicios son la privación de las ganancias lícitas 
que obtendría éste de tener bajo su dominio, durante el tiempo que dure el 
correspondiente juicio de garantías, la respectiva prestación pecuniaria, equi
valente al rendimiento que en el mismo periodo produciría tal presta ción, con
forme a una tasa de interés que refleje las condiciones del mercado de dinero.

"Conforme a lo anterior, cuando el acto reclamado consista en una con
dena líquida o estimable en dinero, la autoridad competente, al fijar el monto de 
la caución para conceder la suspensión, debe limitarse a calcular, sobre el 
monto de la condena, los daños, entendidos como la depreciación o pérdida 
de valor adquisitivo que esa cantidad sufra durante la tramitación del juicio de 
amparo, así como los perjuicios, entendidos como los rendimientos que 
la misma pudiese aportar durante el mismo lapso, atendiendo a una tasa 
que refleje las condiciones del mercado.

"ahora bien, la contradicción de tesis 2/2010, fallada por esta primera 
Sala el seis de julio de dos mil once tuvo, precisamente, por objeto determi
nar cuál es el parámetro o indicador económico idóneo para calcular tanto la 
depre ciación o pérdida de valor adquisitivo, como los rendimientos, que pudie
sen generarse sobre el monto de la condena durante el periodo en que opere 
la suspensión. 

"Sin embargo, dado que su contenido ha sido interpretado en forma 
diversa en las ejecutorias que contienden en la presente contradicción de tesis, 
conviene reproducir la porción que interesa para resolver el presente asunto:

"‘... para determinar los daños y perjuicios generados al tercero perjudi
cado por el otorgamiento de una suspensión en un juicio de amparo indirecto, 
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debe tomarse un parámetro que cuantifique los dos aspectos, es decir, que 
valore, por un lado, la pérdida que se generó y, por otro, la ganancia que se 
dejó de percibir.

"‘por lo que hace a la determinación de los daños, debe garantizarse 
que el dinero del cual no se dispuso, refleje el daño patrimonial que se sufrió 
por esta situación. debido a que el poder adquisitivo de la moneda se va alte
rando por el simple transcurso del tiempo, es evidente que el lapso de tiempo 
que duró la suspensión en el juicio de amparo implicó la actualización de 
este supuesto. …

"‘debido a que dicha alteración aplica de manera general a toda la 
moneda circulante, se debe acudir a los indicadores que publica el Banco de 
méxico en materia de inflación, ya que es a través de dicho procedimiento, 
que se conoce la mencionada alteración en la moneda.

"‘una manera adecuada de calcular tal alteración es aplicando el Índice 
Nacional de precios al Consumidor, sin embargo, éste únicamente refleja el 
menoscabo o depreciación del dinero, no así el rendimiento que el mismo 
pudo generar, por lo que es necesario acudir a un indicador que refleje ambos 
aspectos, es decir, que integre tanto los daños como los perjuicios.

"‘Como se ha explicado, el perjuicio corresponde a la suma equivalente 
al rendimiento que en el mismo periodo produciría tal suma de dinero, con
forme a una tasa de interés que refleje las condiciones del mercado.

"‘en tal sentido, la tasa de interés interbancaria de equilibrio (tiie), es 
un indicador que, en términos generales, permite conocer la pérdida prome
dio que acarrea para un individuo no tener bajo su dominio una determinada 
cantidad monetaria ... dicha tasa refleja tanto la pérdida sufrida, o la depre
ciación que sufrió la suma de dinero (el daño), como el rendimiento que pudo 
originar la cantidad que se dejó de percibir (el perjuicio), según las condicio
nes del mercado.

"‘así, a fin de determinar el monto de los daños y perjuicios originados 
con motivo de la interposición de un juicio de garantías, se debe atender a la 
tasa de interés interbancaria de equilibrio, ya que es un indicador que actua
liza el dinero a valor real y, al mismo tiempo, refleja el rendimiento que cual
quier persona recibiría al depositar su dinero en una institución bancaria.

"‘por tanto, para determinar cuantitativamente los daños y perjui cios 
que se generaron por el otorgamiento de una suspensión en un juicio de 
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amparo indirecto, se debe recurrir a la tasa de interés interbancaria de equi
librio de 28 días publicada en el diario oficial de la Federación.

"‘de lo anterior, podemos apreciar que el importe de los daños y perjui
cios debe estar integrado por dos cantidades, ya que, por una parte, se debe 
resarcir el valor de la moneda puesto que ésta va perdiendo poder adquisitivo 
por el simple transcurso del tiempo y, por otra parte, debe restituirse el ingreso 
lícito que hubiera podido obtener dicha persona si hubiera contado con la 
disponibilidad de la cantidad en cuestión, y que ambas cuestiones las refleja 
debidamente la tasa de interés interbancaria de equilibrio.’

"dicha ejecutoria dio lugar a la jurisprudencia 1a./J. 95/2011 (9a.), de 
rubro: ‘daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otorGamieNto de la SuS
peNSióN eN uN JuiCio de amparo iNdireCto.’(5)

"de la transcripción anterior, se puede apreciar que esta primera Sala 
consideró diversos indicadores publicados por el Banco de méxico, para deter
minar cuál puede ser utilizado para reflejar las dos partidas que debe cubrir 
la caución: depreciación (daños) y rendimientos (perjuicios).

"así, sostuvo que el Índice Nacional de precios al Consumidor es un 
indicador que podría ser utilizado, pero que sólo refleja la pérdida adquisi
tiva del dinero, de manera que su utilización tendría que complementarse con 
otro indicador o tasa de interés que refleje los rendimientos que se podrían 
obtener atendiendo a las condiciones del mercado. 

"por ello, era conveniente determinar si existía algún indicador que 
reflejara ambas cuestiones: tanto la pérdida adquisitiva del dinero, como 
los rendimientos que una cantidad pudiese generar atendiendo a las condi
ciones del mercado.

"partiendo de dicha premisa, esta primera Sala concluyó que la tasa de 
interés interbancaria de equilibrio (tiie), permite determinar ambos aspectos 
al mismo tiempo: tanto la pérdida o depreciación sufrida por el dinero, como 
los rendimientos que pudo originar la cantidad que se dejó de percibir, según las 
condiciones del mercado. 

"motivo por el cual, no es necesario acudir a otro indicador para deter
minar ni la pérdida adquisitiva, ni los rendimientos; puesto que, se insiste, 
ambos aspectos son determinados por la tasa tiie al mismo tiempo.
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"ahora bien, si no es necesario acudir a algún otro indicador para deter
minar los daños o los perjuicios ocasionados, tampoco es necesario aplicar 
dos o más veces la tasa tiie para calcular la depreciación sufrida o los ren
dimientos generados, porque se estaría duplicando tanto el monto de la depre
ciación, como de los rendimientos.

"en efecto, sostener que la tasa tiie se utiliza para calcular el daño y se 
vuelve a utilizar para calcular el perjuicio, implica partir de la premisa de que el 
daño y el perjuicio son por montos exactamente iguales –puesto que se calcu
larían con la misma tasa y sobre el mismo monto base–, lo cual es incorrecto; 
puesto que, una cosa es la depreciación que tenga el dinero, y otra el rendimien
to que pueda generar, atendiendo a la tasa de mercado, durante el mismo 
periodo de tiempo. Cuestiones ambas, que están incorpo radas conjuntamente 
en la tasa tiie, sin que sea necesario determinar qué porcentaje de la tasa 
corresponde al daño y cual al perjuicio.

"No es óbice a la presente conclusión, el que la contradicción de tesis 
2/2010, se haya limitado a determinar la forma de cuantificar la caución para 
garantizar los daños y perjuicios derivados de la suspensión del acto reclamado 
en un amparo indirecto; porque tal como se sostuvo al inicio de este conside
rando, los artículos 173 y 174 de la ley de amparo abrogada –que regulan el 
otorgamiento de la caución en el amparo directo– remiten al artículo 125 –que 
regula el otorgamiento de la caución en el amparo indirecto– para su cuanti
ficación, cuando la misma sea procedente.

"así las cosas, esta primera Sala concluye, como lo hizo el Quinto tri
bunal Colegiado del decimoquinto Circuito, que la tasa tiie debe aplicarse 
una sola vez al monto de la condena, y que ello es suficiente para obtener 
tanto el monto del daño como de los perjuicios que la suspensión del acto 
reclamado pueda ocasionar al tercero perjudicado. 

"SeXto.—por lo expuesto en los considerandos anteriores, debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia obligatoria, el criterio siguiente:

"daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otorGamieNto de la SuS
peNSióN. para CuaNtiFiCar el moNto de la CauCióN CuaNdo Se 
reClame uNa CoNdeNa eStimaBle eN diNero deBe apliCarSe, por 
uNa Sola VeZ, la taSa de iNterÉS iNterCamBiaria de eQuiliBrio 
(tiie).—Cuando el acto reclamado consista en una condena líquida o estima
ble en dinero, la autoridad competente, al fijar el monto de la caución para 
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conceder la suspensión, debe limitarse a calcular, sobre el monto de la con
dena, los ‘daños’, entendidos como la depreciación o pérdida de valor adqui
sitivo que esa cantidad sufra durante la tramitación del juicio de amparo, así 
como los ‘perjuicios’, concebidos como los rendimientos que pudiese aportar 
durante el mismo lapso, atendiendo a una tasa que refleje las condiciones del 
mercado. en ese tenor, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 95/2011 (9a.), publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 3, 
enero de 2012, página 2288, de rubro: ‘daÑoS Y perJuiCioS deriVa
doS del otorGamieNto de la SuSpeNSióN eN uN JuiCio de amparo 
iNdireCto.’, estableció que la tasa de interés interbancaria de equilibrio 
(tiie) permite determinar ambos aspectos al mismo tiempo y, por ende, no se 
requiere acudir a otro indicador para determinar la pérdida adquisitiva y los ren
dimientos. de ahí que si es innecesario acudir a algún otro indicador para 
determinar los daños o los perjuicios ocasionados, también lo es aplicar dos 
o más veces la tasa tiie para calcular la depreciación sufrida o los rendimien
tos generados, porque se estaría duplicando, tanto el monto de la deprecia
ción, como el de los rendimientos. por tanto, la tasa tiie debe aplicarse una 
sola vez al monto de la condena, ya que ello es suficiente para obtener tanto 
el monto del daño, como de los perjuicios que la suspensión del acto recla
mado pueda ocasionar al tercero perjudicado."

II. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación

el catorce de abril del año dos mil, al resolver la contradicción de tesis 
48/98, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"CoNSideraNdo: 

"…

"en estrecha relación con lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 
174 de la ley de amparo, en el párrafo segundo de este mismo dispositivo, 
el legislador ordinario estableció que la suspensión otorgada surtirá efec
tos si se otorga caución en los términos del artículo 173 del propio orde
namiento, es decir, si es bastante para responder de los daños y perjuicios 
que se puedan ocasionar a tercero, lo que, en el caso de que el patrón contro
vierta el laudo que beneficia a la parte obrera, se traduce en que se otorgue 
caución suficiente para garantizar los daños y perjuicios que se puedan pro
vocar al trabajador con motivo de la suspensión de la ejecución del laudo 
reclamado, sin considerar el monto respecto del cual, atendiendo a lo dis
puesto en el párrafo primero del propio artículo 174, ésta se negó.
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"antes de fijar el alcance de los requisitos necesarios para que surta 
efectos la suspensión del laudo reclamado por la patronal, cuestión que cons
tituye la materia propia de esta resolución, es conveniente señalar que si bien 
el otorgamiento de la suspensión, que conlleva fijar el aseguramiento de la 
subsistencia del trabajador, y la determinación de la caución que garantice 
los daños y perjuicios que puedan causarse a éste con motivo de aquélla, se 
encuentran estrechamente vinculados, ello no provoca su incompatibilidad.

"en efecto, el aseguramiento de la subsistencia del trabajador durante la 
tramitación del juicio de garantías y el otorgamiento de la caución para garan
tizar el pago de los daños y perjuicios que puedan ocasionarse con la sus
pensión del laudo reclamado, obedecen a propósitos diferentes y tienen efectos 
diversos. al respecto resulta ilustrativo lo dispuesto en la tesis cuyos rubro, 
texto y datos de identificación son los siguientes:

"‘SuSpeNSióN del aCto reClamado. el aSeGuramieNto de 
la SuBSiSteNCia del traBaJador Y de loS daÑoS Y perJuiCioS 
mediaN te FiaNZa No SoN iNCompatiBleS.—el aseguramiento de la sub 
sistencia del trabajador durante la tramitación del juicio de garantías, y el 
aseguramiento del pago de los daños y perjuicios que puedan ocasionársele 
con la suspensión del acto reclamado, no son incompatibles; obedecen a 
propósitos diferentes y tienen efectos bien distintos. el primero se obtiene 
mediante la reinstalación inmediata del trabajador, si esa es la acción ejerci 
tada, o mediante la ejecución del laudo hasta por el importe de seis meses de 
salarios, y el segundo, en cambio, queda a las resultas del juicio de garantías, 
para el caso de que se niegue el amparo al quejoso y que con la suspensión del 
acto reclamado se hayan causado perjuicios al tercero. por esa razón, cuando 
después de asegurar la subsistencia del trabajador que obtuvo, se concede la 
suspensión del acto reclamado respecto del resto de la condena, el quejoso 
debe otorgar garantía para responder del pago de los daños y perjuicios que 
con tal suspensión puedan ocasionarse al tercero, todo ello de acuerdo con 
lo que disponen los artículos 174, último párrafo, de la ley de amparo, en 
relación con el 173, primer párrafo, de la propia ley.’ (Séptima Época, Cuarta 
Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo 58, Quinta parte, página 52)

"inclusive, el incumplimiento del patrón en cuanto al pago de los meses 
de salario necesarios para la subsistencia del trabajador, monto por el cual se 
niega la suspensión solicitada, no trasciende al otorgamiento de la medida 
suspensional por el monto restante, pues exigir como requisito de proceden
cia de ésta el pago de la cuantía por la que se negó la suspensión y, a la vez, 
condicionar los efectos de aquélla al otorgamiento de la respectiva caución, 
implicaría una doble obligación a cargo del patrón. así lo establece la tesis 
jurisprudencial cuyos rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
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"‘SuSpeNSióN de la eJeCuCióN del laudo reClamado. iNter
pretaCióN del artÍCulo 174 de la leY de amparo eN la.—Conforme 
al artículo 174 de la ley de amparo, en correlación con la jurisprudencia de 
esta Cuarta Sala publicada en la página 3035 del último Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación, que obra bajo el rubro: «SuSpeNSióN eN materia 
de traBaJo.», la suspensión se concederá en los casos en que a juicio del 
pre sidente del tribunal del trabajo, no se ponga al trabajador en peligro de no 
poder subsistir mientras se resuelva el juicio de amparo, que se estima es 
susceptible de ocurrir en el término de seis meses, por lo que a contrario 
sensu, si dicho funcionario considera que la parte obrera está en peligro de no 
poder subsistir, la suspensión es improcedente hasta por el importe de seis 
meses de su salario, procediendo ordenarse la ejecución inmediata del laudo 
en esa parte. de lo que se sigue que el presidente del tribunal laboral no está 
facultado para condicionar el otorgamiento de la suspensión en cuanto exceda 
de lo necesario para garantizar la subsistencia del trabajador, a que el patrón 
pague los seis meses de salario, pues de considerarlo así implicaría una doble 
obligación a cargo de éste, lo que incuestionablemente resulta antijurídico, 
puesto que ello no está previsto en el artículo 174 de la ley de amparo.’ (octava 
Época, Cuarta Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 75, 
marzo de 1994, tesis 4a./J. 6/94, página 23)

"Como se advierte, de los elementos antes precisados deriva que la 
procedencia de la medida cautelar respecto de los laudos favorables al traba
jador y el monto al que debe ascender la caución para garantizar los daños 
que pudieran causarse a éste con aquélla, son cuestiones diversas pero per
fectamente compatibles, destacando que las normas que rigen a la primera 
obedecen a la naturaleza del acto reclamado, es decir, a la afectación que 
conlleva suspender la ejecución de un laudo que beneficia a un integrante de la 
clase social menos beneficiada económicamente; en tanto que, por lo que 
ve al monto al que debe ascender la caución relativa, esta cuestión se rige por 
principios generales, aplicables a la suspensión de cualquier acto reclamado 
en un juicio de garantías que pueda acarrear daños y perjuicios al tercero per
judicado, que se encuentra interesado en que éste subsista. 

"dicho en otras palabras, la tutela que otorgó el legislador a los trabaja
dores en materia de suspensión de los laudos que les resulten favorables, se 
limita a que la autoridad responsable niegue parcialmente la medida precau
toria, para el efecto de que se ejecute el laudo por un monto equivalente al 
necesario para asegurar la subsistencia del trabajador y de su familia, mien
tras se resuelve el juicio de garantías; normas protectoras que no estimó con
veniente el legislador extender a la fijación de la caución que debe otorgar la 
patronal para garantizar los daños y perjuicios que puedan causarse al traba
jador, como consecuencia del otorgamiento de la suspensión del laudo en 
la parte que reste por ejecutar, como deriva de lo dispuesto en el párrafo 
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segundo del artículo 174 de la ley de amparo, en el que se remite, para tales 
efectos, a lo previsto en el diverso 173 del propio ordenamiento.

"en esos términos, en relación con un laudo que condena a la patronal 
en forma líquida o de fácil liquidación, en aras de establecer un criterio gene
ral mediante el cual se determinen los elementos que debe tomar en cuenta 
la autoridad responsable para fijar el monto al que ascenderá la caución que se 
otorgue, con el fin de que la suspensión pueda surtir efectos, resulta necesa
rio desentrañar qué debe entenderse, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
173, párrafo primero, de la ley de la materia, por ‘daño y perjuicio que pueda 
ocasionar a tercero.’

"por principio, debe señalarse que el otorgamiento de la suspensión del 
acto reclamado coloca en una situación privilegiada al peticionario de garantías, 
generando un desequilibrio respecto del tercero perjudicado, al que se impide 
ingresar en su esfera jurídica un derecho que aparentemente le correspon
de; ante ello, para que de algún modo se restablezca el estado de cosas exis
tente en un principio entre los gobernados que acuden al juicio de amparo, se 
exige una caución que garantice al beneficiado por el acto de autoridad cuya 
ejecución se suspendió, la indemnización que le corresponda por los daños y 
perjuicios que, en caso de negarse la protección constitucional o sobreseerse 
en el juicio, le haya ocasionado la imposibilidad jurídica de que se ejecu tara el 
acto reclamado.

"por tanto, la caución es el instrumento que permite, en su caso, res
taurar el equilibrio perdido ante la concesión de la suspensión del acto recla
mado, que se erige en una condición de ésta, y hace factible la indemnización 
de los daños y perjuicios originados por la suspensión concedida respecto de un 
acto apegado a derecho.

"en ese orden de ideas, la caución es un presupuesto de la medida 
precautoria que se concibe como la única y verdadera garantía procesal, den
tro del juicio constitucional, para el tercero perjudicado que se verá afectado 
por la suspensión del acto reclamado; de ahí que la necesidad de otorgarla se 
fundamenta en la exigencia de no causar indefensión a la parte perjudicada 
por tal medida.

"por otra parte, como la caución que debe otorgarse por el quejoso 
para obtener la suspensión, debe ser bastante o suficiente para responder por 
los daños y perjuicios que ésta le genere al tercero perjudicado, resulta nece
sario determinar conforme a qué parámetros debe ésta cuantificarse.
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"en relación con tales parámetros, destaca que ante una resolución juris
diccional que contenga una condena líquida o de fácil liquidación, es decir, 
cuando la afectación que pueda causarse al tercero perjudicado con la sus
pen sión de esa resolución sea estimable en dinero, la valoración de los daños 
y perjuicios no constituye una facultad discrecional de la autoridad compe
tente para resolver sobre el monto de la respectiva caución, como deriva de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 125 de la ley de amparo, aplica
ble en sentido contrario, y por remisión expresa del diverso 173 del propio 
ordenamiento. aquel precepto dispone:

"‘artículo 125. en los casos en que es procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga 
garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con 
aquélla se causaron si no obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo.

"‘Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero 
perjudicado que no sean estimables en dinero, la autoridad que conozca del 
amparo fijará discrecionalmente el importe de la garantía.’

"por ello, la autoridad competente para determinar el monto al que 
ascenderá la caución, cuando se trate de una determinación cuya suspensión 
es susceptible de afectar derechos patrimoniales del gobernado que tiene 
interés en que persista el acto reclamado, debe atender a los elementos ciertos 
que derivan inexorablemente de la prestación a la que se condenó en el fallo 
respectivo, elemento que en el caso de que se haya establecido una cuantía 
líquida debe ser precisamente ese monto. en esos términos este alto tribunal 
ha interpretado el precepto antes transcrito, como deriva de la tesis cuyos 
rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

"‘FiaNZa eN amparo.—el párrafo ii del artículo 125 de la ley de am
paro faculta a la autoridad responsable para fijar discrecionalmente el importe 
de la fianza; pero el uso de tal facultad debe ser racional, de acuerdo con las 
normas establecidas por la ley y por los precedentes fijados por la Suprema 
Corte de Justicia; y en atención a que la fianza no debe responder de las resul
tas del juicio de amparo, sino solamente del daño o perjuicio que pueda oca
sionar la suspensión al tercero perjudicado, conforme al artículo 173 de la ley 
respectiva, para calcular el monto de la fianza, debe tomarse en cuenta el 
monto de lo sentenciado y sobre él calcular el interés pactado, o, en su defecto, 
el legal, por un plazo de tres años, término que, como probable, ha fijado la 
Suprema Corte de Justicia para que pueda dictarse sentencia en cuanto al fondo 
del amparo.’ (Quinta Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, 
tomo lVii, página 2210)
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"entonces, resulta inconcuso que la autoridad competente, para resol
ver sobre la caución relativa a la suspensión de un laudo que en forma líquida 
condena al patrón al pago de prestaciones que tienen su origen en la respec
tiva relación laboral, debe atender al monto por el cual se haya otorgado la 
medida caucional y sobre él realizar los cálculos necesarios para determinar 
a cuánto ascenderían, hipotéticamente, los daños y perjuicios que tal suspen
sión le podría deparar al tercero perjudicado; sin que de ello pueda seguirse, 
válidamente, que éstos sean equivalentes al valor de la prestación cuyo cum
plimiento se pretende asegurar, pues la caución otorgada únicamente busca 
proteger a esta parte dentro del juicio de garantías, sobre el menoscabo y 
las pérdidas que resentirá en su patrimonio como consecuencia de que al 
momento del otorgamiento de la medida cautelar, no pueda tener a su dispo
sición la prestación que le corresponde. 

"en efecto, cuando se suspende la ejecución de un laudo que condena 
en forma líquida o de fácil liquidación al patrón, los daños y perjuicios que con 
ello puede sufrir el trabajador, a que se refiere el artículo 173 de la ley de 
amparo, son precisamente la pérdida o menoscabo que al trabajador le acarrea 
no disponer, durante el tiempo que dure el juicio de garantías, de esos recur
sos, así como la privación de las ganancias lícitas que podría haber obtenido 
de haber incorporado en su esfera jurídica, desde que se concede la suspen
sión, la prestación pecuniaria a la que tiene derecho. 

"al respecto, debe tomarse en cuenta que la suspensión obra sobre 
la ejecución del acto reclamado, afecta las medidas que tienden a ponerlo 
en ejecución, por tal motivo, el acto cuya inconstitucionalidad se reclama, en sí 
mismo, es extraño a los efectos de la suspensión que llegue a concederse, 
pues ésta únicamente provocará que las cosas se mantengan en el estado en 
que se encuentran y, en casos excepcionales, que los actos de ejecución que 
han comenzado a iniciarse se detengan sin continuar su realización, que puede 
acarrear su consumación e, inclusive, dejar sin materia el juicio de garantías, 
por lo que resulta inconcuso que los efectos de la suspensión concedida no 
afectan la validez del acto reclamado, no lo socavan, ni trascienden a su cons
titucionalidad, aun cuando se advierta la apariencia del buen derecho, cuestión 
que no vincula al juzgador constitucional, es decir, las consecuencias jurídi
cas de la suspensión no trascienden a la existencia del acto reclamado, a su 
constitucionalidad o, inclusive, a la posibilidad jurídica o fáctica de que los 
efectos del acto reclamado lleguen a concretizarse.

"en ese sentido, así como la suspensión del acto reclamado no consti
tuye un fin en sí mismo, pues su otorgamiento tiene lugar en función del pro ceso 
principal, por lo que no afecta la validez ni la existencia del acto reclamado, y 
menos aún, tiene por objeto verificar la veracidad de la pretensión hecha valer 
por el quejoso, sino que con esa medida precautoria se busca asegurar la 
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efectividad de ésta, igualmente, la caución que debe otorgar el peticionario 
de garantías para responder por los daños y perjuicios que pudieran causarse 
al tercero perjudicado si no se otorga la protección constitucional, tampoco 
puede jurídicamente tener por objeto preservar y garantizar la existencia de la 
prerrogativa que se incorporaría a la esfera jurídica del tercero perjudicado 
como consecuencia de la validez del acto de autoridad reclamado, pues por 
su naturaleza accesoria, únicamente se encuentra dirigida a garantizar las con
secuencias derivadas directamente de la suspensión del acto de autoridad, 
es decir, los daños y perjuicios que pudieran causarse al tercero perjudicado 
por no haber incorporado en su patrimonio, desde el momento en que se con
cedió la suspensión, hasta que se resuelva el juicio de amparo, las prerroga
tivas que le confiere el acto reclamado.

"así es, la finalidad de la caución que debe otorgar el peticionario de 
garantías, para que surta efectos la suspensión del acto reclamado, es asegu
rar, cuando menos, la satisfacción de los daños y perjuicios que al tercero 
perjudicado se le pueden causar con la medida cautelar, si finalmente resulta 
que el acto reclamado no es inconstitucional.

"en esa medida, el daño y perjuicio a que se refiere el artículo 173 de la 
ley de amparo, atendiendo a la definición que de tales conceptos prevén 
los artículos 2108 y 2109 del Código Civil, aplicable en materia federal, con
siste en el interés material que se afecta directamente por la concesión de la 
suspensión. 

"la pérdida o menoscabo sufrido por la suspensión del laudo reclamado 
no puede traducirse en el numerario que se incorporaría al patrimonio del ter
cero perjudicado en virtud de lo ordenado en esa resolución jurisdiccional, 
pues los efectos de la suspensión en manera alguna tienden a destruir los 
que derivan de ésta, únicamente detienen su ejecución, de ahí que la caución 
no debe fijarse atendiendo a un monto que no se pierde o menoscaba por el 
acto judicial cuyos efectos se condicionan al otorgamiento de aquélla; entonces, 
esa pérdida se traduce, de no prosperar el juicio de garantías, en la conse
cuencia jurídica de que el respectivo numerario no se encuentre a disposición 
del trabajador en tanto perviven los efectos de la suspensión.

"Sirve de apoyo a la anterior conclusión, en lo conducente, la tesis emi
tida durante la Quinta Época, por la anterior Cuarta Sala, cuyos rubro, texto y 
datos de identificación son los siguientes:

"‘FiaNZa eN el amparo, moNto de la (SuSpeNSióN de laudoS).—
el artículo 174 de la ley de amparo no deja lugar a dudas en su contenido, 
puesto que tratándose de laudos de la Junta de Conciliación y arbitraje, sólo se 
concederá la suspensión por el excedente de lo que necesite el obrero, para 
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poder subsistir, mientras se resuelve el juicio y por ese excedente, la suspen
sión se concederá con caución, según el artículo 173 de la misma ley de 
amparo, para responder de los daños y perjuicios que se puedan ocasionar a 
terceros. en consecuencia, al concederse la suspensión del acto reclamado 
por la Junta de Conciliación y arbitraje, en los casos en que el obrero pudiera 
quedar sin elementos de subsistencia, el promovente del amparo deberá pagar 
lo necesario para que el obrero pueda subsistir, mientras se tramita el juicio 
constitucional, y, además, deberá garantizar los daños y perjuicios que pudieran 
ocasionarse al tercero, con la suspensión del pago del saldo que aún adeuda; 
pero esta garantía no debe comprender necesariamente todo el monto del 
saldo, sino lo prudente a juicio del Juez, para garantizar los daños ocasionables 
con la suspensión.’ (Quinta Época, Cuarta Sala, Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo XCiV, página 345)

"en tal virtud, la caución que en términos de la ley de amparo garantiza 
el interés material de un trabajador, que se ve afectado por la suspensión del 
laudo que establece en su favor una condena líquida o de fácil liquidación, 
debe comprender dos partidas.

"una primera partida, cuya estimación queda al prudente arbitrio del 
presidente de la respectiva Junta de Conciliación y arbitraje, cuya cuantía debe 
responder por los daños que con tal medida se pueden causar a la parte obrera, 
es decir, la pérdida o menoscabo que jurídicamente acarrea a esta última no 
disponer, mientras se resuelve el juicio de amparo, de la suma que le corres
ponde conforme al laudo, tomando en cuenta que la suspensión obra única
mente sobre la ejecución de ese fallo, que no afecta su validez, que no lo 
socava ni trasciende a su existencia o a la posibilidad jurídica de que lo deter
minado en él llegue a concretarse; de donde se sigue que esta partida debe 
ser inferior al importe de la condena, puesto que solamente tiende a resarcir el 
daño o menoscabo de su poder adquisitivo por el diferimiento de su pago hasta 
que se resuelva el amparo.

"por otra parte, la caución en comento debe comprender una segunda 
partida donde se garanticen los perjuicios que la medida cautelar pueda pro
vocar al trabajador, es decir, la privación de las ganancias lícitas que obtendría 
éste de tener bajo su dominio, durante el tiempo que dure el correspondiente 
juicio de garantías, la respectiva prestación pecuniaria, suma equivalente al 
rendimiento que en el mismo periodo produciría tal prestación, conforme a una 
tasa de interés que refleje las condiciones del mercado de dinero y que, por 
su publicación en el diario oficial de la Federación, genere certeza a las partes 
y a la mencionada autoridad responsable, como lo puede ser la ‘tasa de inte
rés interbancaria de equilibrio’ o algún otro indicador similar que, en términos 
generales, permita conocer la pérdida promedio que acarrea para un individuo 
no tener bajo su dominio una determinada cantidad monetaria. 
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"en relación con la conclusión antes adoptada, no obstan los criterios 
aislados emitidos por la anterior Cuarta Sala de esta Suprema Corte de Justicia, 
en los cuales sobre el particular se concluyó, en esencia, que la caución que 
otorgue el patrón debe ser bastante para responder, por concepto de daños, 
de las prestaciones a que fue condenado y, además, por concepto de perjui
cios, por los intereses legales sobre esas prestaciones durante el tiempo pro
bable para la resolución del juicio de amparo, en razón de que si se fijara una 
fianza insuficiente daría por resultado que el laudo condenatorio, de no ser 
violatorio de garantías, posiblemente no tendría ejecución, de haber realizado el 
quejoso actos que trajeran consigo su insolvencia económica. así deriva de las 
tesis aisladas cuyos rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

"‘SuSpeNSióN, FiaNZa para la, eN materia de traBaJo.—de lo 
dispuesto en los artículos 125, 173 y 174, en relación con el 125, de la ley de 
amparo, se deduce que, en materia laboral, la suspensión de la ejecución 
del laudo reclamado en el juicio de garantías, surte efectos si el quejoso otorga 
caución bastante para responder de los daños y perjuicios que con aquélla 
pueda ocasionar a tercero si no obtiene sentencia favorable. así pues, cuando 
se trata de la suspensión de la ejecución de un laudo que condena a la parte 
quejosa, el monto de la caución debe ser bastante para responder, por concepto 
de daños, de las prestaciones a que fue condenado y, además, por concepto de 
perjuicios, de los intereses legales sobre esas prestaciones durante el tiempo 
probable para la resolución del amparo, pues, de lo contrario, si se fijara una 
fianza insuficiente daría por resultado que el laudo condenatorio, de no ser 
violatorio de garantías, posiblemente no tendría ejecución, de haber realizado el 
quejoso actos que trajeran consigo su insolvencia económica.’ (Séptima Época, 
Cuarta Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo 77, Quinta parte, página 19)

"‘SuSpeNSióN, CauCióN para CoNCeder la. elemeNtoS para 
FiJar Su moNto.—la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que la tesis número 497 del Apéndice que comprende los fallos 
pronunciados en los años de 1917 a 1954, debe ser modificada, porque cuando 
en un juicio laboral existe una providencia precautoria, tal circunstancia no es 
suficiente para fijar, como fianza para conceder la suspensión, únicamente 
los intereses legales calculados sobre el monto de la condena. en efecto, 
teniendo en cuenta que la obligación de otorgar caución tiene como objeto obli
garse de una manera directa y efectiva, ante la autoridad que concede la 
suspensión, a responder de los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse 
al tercero perjudicado con la suspensión de la ejecución del acto reclamado, y 
que la precautoria no siempre alcanza a cubrir el pago de la condena, supues
to que ni siquiera existe la certeza de que los bienes embargados sean de la 
propiedad del obligado, tal caución debe ser suficiente para garantizar el pago 
de la suerte principal, por concepto de daños, más los intereses legales sobre el 
importe de la misma, por concepto de perjuicios.’ (Sexta Época, Cuarta Sala, 
Semanario Judicial de la Federación, tomo lXXXVi, Quinta parte, página 35)
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"los criterios antes transcritos derivan de las resoluciones emitidas 
por el referido órgano jurisdiccional al resolver, respectivamente, el siete de 
mayo de mil novecientos setenta y cinco, y el veintiocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro, los recursos de queja números 180/74 y 65/64, 
las consideraciones conducentes son del siguiente tenor: 

"Queja 180/74, interpuesta por películas mundiales y t.V. produccio
nes, S.a.

"‘terCero.—los anteriores agravios, que por su estrecha relación se 
examinan juntos, son infundados. el artículo 174 de la ley de amparo, dispone: 
«tratándose de laudos de las Juntas de Conciliación y arbitraje, la suspensión 
se concederá en los casos en que, a juicio del presidente de la Junta respec
tiva, no se ponga a la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder 
subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se sus
penderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal 
subsistencia. la suspensión surtirá efectos si se otorga caución en los mis
mos términos del artículo anterior, a menos que se constituya contrafianza 
por el tercero perjudicado.». el artículo 173 de la misma ley, en lo conducente 
establece: «Cuando se trate de sentencias definitivas dictadas en juicios del 
orden civil, la suspensión se decretará a instancia del agraviado, si concu
rren los requisitos que establece el artículo 124, y surtirá, además, efectos, si 
se otorga caución bastante para responder de los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar a terceros. en los casos a que se refieren las disposiciones 
anteriores, son aplicables los artículos 125, párrafo segundo, 126, 127 y 128. ...». 
a su vez, el artículo 125 dice: «en los casos en que es procedente la sus
pensión pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si 
el quejoso otorga garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios que con aquélla se causaron si no obtiene sentencia favorable 
en el juicio de amparo. ...». en lo dispuesto en estos preceptos se deduce 
que en materia laboral, la suspensión de la ejecución del laudo reclamado en 
el juicio de garantías, surte efectos si el quejoso otorga caución bastante 
para responder de los daños y perjuicios que con aquélla pueda ocasionar a 
tercero si no obtiene sentencia favorable. así, resulta evidente que cuando 
se trata de la suspensión de la ejecución de un laudo que condena a la parte 
quejosa, el monto de la caución debe ser bastante para responder, por con
cepto de daños, de las prestaciones a que fue condenado y, además, por 
concepto de perjuicios, de los intereses legales sobre esas prestaciones 
durante el tiempo probable para la resolución del amparo, que, según lo ad
mite la recurrente, es de un año, pues, de lo contrario, si se fijara una fianza 
insuficiente daría por resultado que el laudo condenatorio, de no ser viola
torio de garantías, posiblemente no tendría ejecución, de haber ejecutado el 
quejoso actos que trajeran consigo su insolvencia económica. de lo anterior 
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se sigue que la resolución recurrida cumplió en sus términos las disposi
ciones señaladas, al conceder a la empresa recurrente la suspensión del 
laudo reclamado, previo el otorgamiento de una caución por la cantidad 
de setenta y seis mil trescientos pesos, ya que para fijar dicho monto tuvo 
en cuenta que el laudo condenó a la empresa al pago de setenta mil pesos, 
así como el importe correspondiente al nueve por ciento sobre esa cantidad, 
por concepto de intereses legales causados en un año. es decir, que la respon
sable no tomó en cuenta, para fijar el monto de la caución, las prestaciones 
reclamadas por el tercero perjudicado, como lo afirma la empresa en su primer 
agravio, sino tomó en cuenta la cantidad a cuyo pago la condenó el laudo, 
más sus intereses legales. es inexacto lo afirmado por la empresa recurrente 
en el sentido de que el artículo 125 de la ley de amparo divide los daños 
de los perjuicios con una «o» alternativa o disyuntiva y que, en esa virtud, la 
responsable obró ilegalmente al conjuntar ambos conceptos para determi
nar el monto de la fianza, pues la referida disposición expresamente esta
blece que la suspensión se concederá, si el quejoso otorga garantía bastante 
para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que se pudieran ocasionar, 
no para responder tan sólo de uno de dichos conceptos y de otro no, como lo 
pretende la recurrente. Si bien el daño estriba en la pérdida o menoscabo 
sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación y el 
perjuicio es la privación de cualquier ganancia lícita que debiera haberse 
obtenido con el cumplimiento de tal obligación, de ahí no se concluye que el 
monto de la caución debió determinarse con base tan sólo en los perjuicios 
que pudieran ocasionarse al tercero perjudicado consistentes en el importe 
de los intereses legales causados en un año, sin tener en cuenta la condena 
a las prestaciones reclamadas, por no haber entrado aún al patrimonio del 
tercero, según lo aduce la empresa, pues aunque el laudo reclamado se en
cuentra sub júdice a consecuencia del juicio de garantías, debe considerarse 
que la prestación a la cual condenó el laudo reclamado, sí entró al patrimo
nio del tercero perjudicado y por ese motivo constituye el daño de cuya repa
ración debe responder la caución, atendiendo a que los artículos 125 y 173 
de la ley de amparo, se colocan en el supuesto de que el laudo no sea viola
torio de garantías, para el efecto de fijar el monto de la garantía que ha de 
otorgarse para concederse la suspensión.’

"Queja 65/64, interpuesta por Jesús miramontes y coags.

"‘ÚNiCo.—la autoridad responsable dictó la resolución recurrida fijando 
como fianza para conceder la suspensión, el monto de los intereses legales 
calculados sobre el importe de la condena, respecto de la cual concedió la 
suspensión, basándose para ello en la existencia de una providencia precau
toria en el juicio laboral y con apoyo en la tesis sustentada por este alto tri
bunal, que aparece bajo el número 497 en el Apéndice del tomo CXViii del 
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Semanario Judicial de la Federación. ahora bien, esta Cuarta Sala estima 
que dicha tesis debe ser modificada, tomando en consideración que de 
conformidad con los artículos 173 y 174 de la ley de amparo, la suspensión 
que se conceda al quejoso surtirá efectos si éste otorga caución bastante 
para responder de los daños y perjuicios que pueda ocasionarse a tercero 
y que el mismo ordenamiento legal únicamente señala para este efecto la 
fianza, la hipoteca y el depósito y de ninguna manera admite que la existen
cia de tal providencia precautoria sea suficiente para que pueda surtir efectos 
la suspensión. esto es así porque es evidente que la obligación de otorgar 
caución tiene como objeto obligarse de una manera directa y efectiva ante la 
autoridad que concede la suspensión a responder de los daños y perjui
cios que pudieran ocasionarse al tercero perjudicado con la suspensión de la 
ejecución del acto reclamado, lo que no ocurre con la providencia precauto
ria, ya que en primer lugar no existe la certeza de que los bienes embargados 
sean de la propiedad del obligado, por lo que en cualquier momento puede 
surgir una tercería alegando mejores derechos, con lo que se lograría nuli
ficar la garantía o cuando menos entorpecer con dilaciones el pago de los 
daños y perjuicios. por otra parte, una providencia precautoria sirve para evitar 
que el demandado enajene sus bienes los que, llegado el momento, podrían 
ser o no suficientes para cubrir el monto de las prestaciones a las que resulte 
condenado el demandado, en tanto que la caución que debe otorgarse para 
que surta efectos la suspensión es para responder íntegramente de los daños 
y perjuicios que se puedan causar al actor con dicha suspensión. en otros tér
minos, la precautoria no siempre es suficiente para garantizar el pago de la 
condena, mientras que la caución siempre debe ser suficiente para garan
tizar el pago de la suerte principal, por concepto de daños, más los intereses 
legales sobre el importe de la misma, por concepto de perjuicios. Consecuen
temente, la providencia precautoria practicada en el juicio laboral del que 
emana esta queja no puede sustituir a la caución que exigen los citados ar
tículos 173 y 174 de la ley de amparo y en tal virtud, procede declarar fundada 
la presente queja.’

"Como deriva de las tesis antes transcritas y de las consideraciones 
que les sirvieron de sustento, la anterior Cuarta Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia interpretó lo dispuesto en el artículo 173 de la ley de amparo, 
en cuanto a que la caución a la que se condicione la efectividad de la sus
pensión del acto reclamado debe responder por los ‘daños y perjuicios que 
pueda ocasionar a tercero’, en el sentido de que éstos equivalen, en cuanto 
a daños, a la totalidad de la condena que resta por ejecutar, y en cuanto a 
perjuicios, la ganancia que deja de recibir el trabajador, durante el tiempo 
que dure el juicio de garantías, por no tener a su disposición el respectivo 
numerario.
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"en los referidos criterios se consideró que los daños que podía acarrear 
al trabajador tercero perjudicado, el otorgamiento de la suspensión de un 
laudo que condena a la patronal, consistían en la totalidad de las prestaciones 
que aún no se ejecutaban, pues de lo contrario la fianza sería insuficiente, 
provocando que el laudo, de no ser inconstitucional, no fuera ejecutable, de 
haber realizado el patrón actos que trajeran su insolvencia económica.

"Cabe señalar que al contrario de lo aducido en tales consideraciones, 
como antes se precisó, de una nueva reflexión sobre el tema, esta Segunda 
Sala llega a la conclusión de que los daños y perjuicios que derivan del otor
gamiento de la suspensión de un laudo favorable a la parte obrera no equi
valen al monto de las prestaciones a cuyo pago se condenó al patrón, ya que la 
suspensión no trasciende a la existencia o a la validez del referido laudo, por 
lo que la consecuencia jurídica de su otorgamiento, en caso de que no pros
pere la demanda de amparo intentada por la patronal, no sería la pérdida 
de tales prestaciones, sino la pérdida o menoscabo que al trabajador le 
acarrea no disponer, durante el tiempo que dure el juicio de garantías, de 
esos recursos, así como la privación de las ganancias lícitas que podría 
haber obtenido de haber incorporado en su esfera jurídica, desde que se 
concede la suspensión, la prestación pecuniaria a la que tiene derecho.

"debiendo señalarse, inclusive, que de la interpretación literal, sistemá
tica y causal teleológica de lo dispuesto en los artículos 174 y 173 de la ley 
de amparo, no se advierte, en manera alguna, la intención del legislador de 
otorgar a la caución que se fija a la patronal para obtener la suspensión de un 
laudo, la naturaleza de una vía alternativa para lograr la ejecución de tales 
resoluciones jurisdiccionales; por el contrario, como ya quedó precisado, tal 
caución busca garantizar los daños y perjuicios que deriven de los efectos 
de la suspensión del acto reclamado, los que jurídicamente no trascienden a 
la validez del laudo y, menos aún, a la capacidad económica del patrón para 
cumplir con las obligaciones que deriven de éste.

"además, los daños y perjuicios no pueden asimilarse al total de la 
prestación que corresponde al trabajador conforme al laudo reclamado, pues 
de haber sido esa la intención del legislador, hubiera sujetado la conce
sión de la suspensión del acto reclamado, al otorgamiento de una caución 
que precisamente respondiera en términos monetarios por la totalidad de 
la prestación cuya ejecución se pretende suspender, lo que inclusive afec
taría los fines prácticos de la medida cautelar, pues de ser necesario otorgar 
cauciones de tan elevado monto, difícilmente los afectados por una resolución 
supuestamente transgresora de garantías, solicitarían la concesión de esa 
medida, lo que provocaría su ejecución y, en su caso, una difícil o imposible 
reparación de la garantía violada.
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"No escapa a esta conclusión la circunstancia de que el patrón que 
obtenga la suspensión de un laudo que establece una condena líquida o de 
fácil liquidación, en virtud de actos propios o ajenos a su voluntad, durante la 
tramitación del juicio de garantías, pudiera colocarse en estado de insolven
cia, con lo que se imposibilitaría, en tanto perdure esa situación, la ejecución 
del respectivo laudo, lo que no puede equipararse a un daño o perjuicio deri
vado del otorgamiento de la suspensión del propio laudo, pues los efectos de 
esta medida precautoria únicamente se limitan a impedir temporalmente al 
trabajador la disposición de la cantidad monetaria que resta por ejecutar, 
pero su concesión no acarrea la insolvencia del patrón, la que, inclusive, puede 
existir desde antes de la promoción del juicio de amparo.

"así es, el incidente de suspensión dentro del juicio de amparo tiende 
a resguardar la materia de fondo; tiene por objeto esencial buscar que las 
cosas se mantengan en el estado en que se encuentran al solicitarse la pro
tección de la Justicia Federal; las circunstancias que privan al acudirse al 
juicio de amparo suponen, en el caso de tratarse de actos de autoridad con
sistentes en resoluciones jurisdiccionales, la existencia de los bienes objeto 
del litigio, por lo que la situación extraordinaria de que tales bienes, por algún 
motivo, puedan desaparecer durante el transcurso del juicio de garantías, 
es ajena a la naturaleza del juicio de amparo.

"en efecto, el medio para garantizar el cumplimiento de las presta
ciones e indemnizaciones que, en su caso, pueda adeudar un patrón a un 
trabajador no se ubica dentro de los diversos procedimientos que confor
man la jurisdicción constitucional que se desarrolla mediante la promoción 
de un juicio de amparo, pues las medidas correspondientes se ubican en el 
ámbito de la respectiva jurisdicción especializada en materia de trabajo, 
tal como deriva de lo dispuesto en los artículos 857, 858 y del 861 al 864 de 
la ley Federal del trabajo, que regulan como providencia cautelar el secues
tro de bienes de una persona, empresa o establecimiento. dichos preceptos 
disponen:

"‘artículo 857. los presidentes de las Juntas de Conciliación y arbitraje, 
o los de las especiales de las mismas, a petición de parte, podrán decretar 
las siguientes providencias cautelares:

"‘i. arraigo, cuando haya temor de que se ausente u oculte la persona 
contra quien se entable o se haya entablado una demanda; y

"‘ii. Secuestro provisional, cuando sea necesario asegurar los bienes 
de una persona, empresa o establecimiento.’
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"‘artículo 858. las providencias cautelares podrán ser solicitadas al pre
sentar la demanda, o posteriormente, ya sea que se formulen por escrito o en 
comparecencia. en el primer caso, se tramitarán previamente al emplazamiento 
y en el segundo, por cuerda separada. en ningún caso, se pondrá la solicitud 
en conocimiento de la persona contra quien se pida la providencia.’

"‘artículo 861. para decretar un secuestro provisional se observarán las 
normas siguientes:

"‘i. el solicitante determinará el monto de lo demandado y rendirá las 
pruebas que juzgue conveniente para acreditar la necesidad de la medida;

"‘ii. el presidente de la Junta, tomando en consideración las circuns
tancias del caso y las pruebas rendidas, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la en que se le solicite, podrá decretar el secuestro provisional si, 
a su juicio, es necesaria la providencia;

"‘iii. el auto que ordene el secuestro determinará el monto por el cual 
deba practicarse; y

"‘iV. el presidente de la Junta dictará las medidas a que se sujetará el 
secuestro, a efecto de que no se suspenda o dificulte el desarrollo de las 
actividades de la empresa o establecimiento.’

"‘artículo 862. en el caso de la fracción ii del artículo anterior, se con
siderará necesaria la providencia, cuando el solicitante compruebe que el 
demandado tiene diferentes juicios o reclamaciones ante autoridades judi
ciales o administrativas promovidos por terceros en su contra, y que por su 
cuantía, a criterio del presidente, exista el riesgo de insolvencia.’

"‘artículo 863. la providencia se llevará a cabo aun cuando no esté 
presente la persona contra quien se dictó. el propietario de los bienes se
cuestrados será depositario de los mismos, sin necesidad de que acepte el 
cargo ni proteste desempeñarlo, con las responsabilidades y atribuciones 
inherentes al mismo, observándose las disposiciones de esta ley en lo que 
sean aplicables. en caso de persona moral, el depositario lo será el gerente o 
director general o quien tenga la representación legal de la misma.’

"‘artículo 864. Si el demandado constituye depósito u otorga fianza 
bastante, no se llevará a cabo la providencia cautelar o se levantará la que se 
haya decretado.’
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"Conforme a estos dispositivos, ante la posibilidad o la mera sospecha 
de que el patrón pueda dilapidar los bienes que sirvan para responder por 
las prestaciones e indemnizaciones que, en su caso, se le condene a pagar a 
un trabajador, éste cuenta con la posibilidad de solicitar el secuestro provi
sional de bienes, bien sea al presentar la demanda o posteriormente dentro 
del juicio.

"en esa medida no es la caución que se fije para suspender la ejecución 
del laudo, la vía idónea para proteger al trabajador de los artificios legales que 
pueda utilizar el patrón para no responder de la condena respectiva, pues 
como ya se precisó, esta caución únicamente debe garantizar la indemnización 
del trabajador por lo que se refiere a los daños y perjuicios que deriven de la 
suspensión de tal ejecución, que son los que surgen como consecuencia 
directa e inmediata de esta medida cautelar y no de circunstancias indirec
tas, ajenas al juicio de amparo, que si bien excepcionalmente podrían derivar 
de la suspensión otorgada, no tienen su origen jurídico y directo en ésta, sino 
en una serie de hechos o actos desplegados por el patrón que pudieron 
acontecer antes o después de la promoción del juicio de garantías y respecto 
de los cuales el trabajador puede protegerse a través de la diversa medida 
cautelar cuyo ejercicio se le confiere en el ámbito de la respectiva jurisdic
ción especializada en materia de trabajo.

"en esos términos, el hecho de que el patrón cuente o no con los bienes 
necesarios para responder por la respectiva cuantía es una cuestión que 
no es materia del juicio de garantías y no debe trascender a la fijación de la 
caución que en éste debe otorgar, pues para efectos de esto último se pre
sume la ejecutabilidad del laudo impugnado, ya que el incidente de sus
pensión no es una vía alterna para lograr la ejecución de las resoluciones 
adoptadas por los tribunales de la potestad común.

"por último, no está por demás señalar que no afecta a la presente 
resolución la circunstancia de que el criterio adoptado no se ciña cabal
mente a alguno de los contradictorios, pues siendo la finalidad de la institu
ción de la contradicción de tesis velar por la seguridad jurídica, tan importante 
y trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, a 
adoptar en su integridad alguno de los criterios que se establecen en las re
soluciones contradictorias, a pesar de considerar que ninguno de ellos refleja 
en su totalidad el justo alcance de una determinada cuestión jurídica. Sirve 
de apoyo a la anterior conclusión, la tesis jurisprudencial que lleva por rubro, 
texto y datos de identificación, los siguientes:
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"‘CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVaria
BlemeNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS Crite
rioS Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN 
del proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la fina
lidad perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 197a de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis que 
surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis 
debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las nor
mas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y 
alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan impor
tante y trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, 
a decidir en relación con el criterio que se establece en una de las tesis contra
dictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente 
insostenibles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger 
un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico 
y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto de las citadas 
disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir «... cuál tesis debe 
prevalecer», no, cuál de las dos tesis debe prevalecer.’ (octava Época, Cuarta 
Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 74, febrero de 1994, 
tesis 4a./J. 2/94, página 19)

"en consecuencia, el criterio que debe prevalecer se plasma en la si
guiente tesis jurisprudencial, atento a lo dispuesto en los artículos 192, párrafo 
tercero y 197 de la ley de amparo:

"‘SuSpeNSióN de uN laudo Que eN Forma lÍQuida o de FÁCil 
liQuidaCióN CoNdeNa al patróN. iNterpretaCióN del SiStema 
eStaBleCido eN el artÍCulo 174 de la leY de amparo.—Conforme a 
la interpretación literal, causal y teleológica de lo dispuesto en el citado pre
cepto legal, el sistema que rige la suspensión de los laudos favorables a los 
trabajadores constituye un régimen que incorpora principios que tienden a 
ser tutelares de éstos, así como otros de aplicación general a todo juicio de 
garantías. en ese contexto, si en una demanda de amparo directo se contro
vierte un laudo favorable al trabajador que establece una condena líquida o 
de fácil liquidación, y el patrón solicita la suspensión de su ejecución, para 
resolver sobre ello, el presidente de la respectiva Junta de Conciliación y ar
bitraje debe, indefectiblemente, negar la suspensión de la ejecución del laudo 
por el monto necesario para que el trabajador subsista mientras se resuelve 
el juicio de garantías, con arreglo al criterio que establece la jurisprudencia 
12/95 de esta Segunda Sala, que lleva por rubro: ‘SuSpeNSióN del aCto 
reClamado eN materia de traBaJo. el CÁlCulo del tiempo Que 
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dura el JuiCio de GaraNtÍaS para eFeCtoS del artÍCulo 174 de 
la leY de amparo No tieNe Que Ser NeCeSariameNte de SeiS 
meSeS.’. por otra parte, debe conceder la suspensión respecto de la eje
cución de la condena restante, condicionando sus efectos al otorgamiento 
de la caución que sea bastante para responder de los daños y perjuicios que 
con ella se puedan causar al trabajador. la citada caución comprenderá dos 
partidas, a saber: a) la primera, cuya estimación queda al prudente arbitrio 
de la autoridad mencionada, que responda por los daños que con tal medida 
se puedan causar a la parte obrera, es decir, a la pérdida o menoscabo que 
jurídicamente acarrea a esta última no disponer, mientras se resuelve el juicio 
de amparo, de la suma que le corresponde conforme al laudo, tomando en 
cuenta que como la suspensión obra únicamente sobre la ejecución de este 
último, no afecta su validez, no lo socava ni trasciende a su existencia o a la 
posibilidad jurídica de que lo determinado en él llegue a concretarse, de donde 
se sigue que esta partida debe ser inferior al importe de la condena, puesto 
que solamente tiende a resarcir el daño o menoscabo de su poder adquisitivo 
por el diferimiento de su pago hasta que se resuelva el amparo; y b) la segunda 
partida, relativa a los perjuicios que la medida cautelar pueda provocar, que 
garantice la privación de las ganancias lícitas que obtendría el trabajador 
de tener bajo su dominio, durante el citado lapso, la respectiva prestación pecu
niaria, suma equivalente al rendimiento que en el mismo lapso produciría tal 
prestación, conforme a una tasa de interés que refleje el valor del dinero, como 
puede ser la «tasa de interés interbancaria de equilibrio» o algún otro indica
dor similar que, por su publicación en el diario oficial de la Federación, genere 
certeza a las partes y a la mencionada autoridad responsable.’."

Cuarto.—Contradicción de tesis y antecedentes. en primer lugar, 
es menester tener en cuenta que el tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al interpretar, en la jurisprudencia número p./J. 72/2010,5 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197a de la abro
gada ley de amparo, estableció que para que se actualice la contradicción 
de tesis basta que exista oposición respecto de una misma situación legal, 
aunque no provenga del examen de los mismos elementos, tal como se 
advierte de su texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 

5 registro digital: 164120. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, 
página 7.
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác
ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
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permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 

de la jurisprudencia preinserta se pone de manifiesto que la existen
cia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean 
opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe 
incidir o ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tra
tarse de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada 
modifican la situación examinada por los órganos judiciales relativos, sino 
que tan sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es incon
cuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden
cia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que 
si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca 
sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

ahora bien, del contenido de las ejecutorias transcritas en apartados 
precedentes, así como en los criterios jurisprudenciales anteriormente cita
dos, se observa que en el caso existe la contradicción de tesis denunciada, 
entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que este tribunal pleno consi
dera que las Salas anteriormente referidas se pronunciaron sobre un mismo 
tema jurídico, a saber, la forma en que deberán calcularse los conceptos de 
daños y perjuicios que se deberán garantizar con el otorgamiento de la medida 
cautelar, en términos de los artículos 170, 173 y 174 de la abrogada ley de 
amparo.

ambas Salas coinciden en que cuando el acto reclamado tenga rela
ción con una condena líquida, la fijación del monto de la caución para con
ceder la suspensión deben calcularse los daños y perjuicios sobre el monto 
de la condena, entendiendo por los primeros, el menoscabo que acarrea el 
no poder disponer de la suma correspondiente a la condena, por lo que su 
importe debe resarcir la depreciación o pérdida del valor adquisitivo que sufra 
la cantidad durante la tramitación del juicio de amparo; mientras que los 
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segundos, son concebidos como el detrimento que la medida cautelar pueda 
provocar por la privación de las ganancias lícitas que se obtendrían en caso 
de tener bajo el dominio el dinero, de forma que deben garantizarse los ren
dimientos que pudiese aportar durante el mismo lapso, atendiendo a una tasa 
que refleja las condiciones de mercado.

respecto de esto último, ambas Salas coinciden que los perjuicios pue
den calcularse a través de una tasa de interés que refleje las condiciones del 
mercado del dinero, como la tasa de interés interbancaria de equilibrio.

Sin embargo, para la primera Sala este indicador debe tomarse en 
consideración para calcular los dos aspectos (daños y perjuicios), además 
de que al ser el mismo factor a considerar, sólo deberá aplicarse por una sola 
vez, so pena de duplicar tanto el monto de la depreciación, como el de los 
rendimientos.

argumento que difiere con lo expuesto por la Segunda Sala, que ha 
establecido que por lo que hace a la cuantificación de los daños se limitó a 
señalar que esta partida debe ser inferior al importe de la condena, puesto 
que solamente tiende a resarcir el daño o menoscabo de su poder adquisi
tivo por el diferimiento de su pago hasta que se resuelva el amparo, por lo que 
estimó que este concepto se determinará con base en el prudente arbitrio 
de la autoridad que resuelva respecto a la suspensión del acto reclamado; 
mientras que por lo que hace a la estimación de los perjuicios, sí deberá acu
dirse a la tasa de interés interbancaria de equilibrio (tiie).

Conforme a lo anterior, es claro que tanto la primera y la Segunda Salas 
de este alto tribunal discrepan en torno a un mismo problema jurídico, consis
tente en determinar la forma en que se deberán cuantificar los daños y perjui
cios para efectos de conceder la suspensión del acto reclamado cuando se 
establezcan condenas líquidas de fácil cuantificación.

es aplicable la jurisprudencia número p./J. 27/2001, del tribunal pleno, 
publicada en la página 77 del tomo Xiii, abril de 2001, Novena Época, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que indica:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de 
la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como 
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la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema deter
minado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo 
y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos pre
vistos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fun
damental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discre
pantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales 
Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

en estas condiciones, el punto de contradicción consiste en determinar 
qué factores se deben tomar en cuenta para cuantificar los conceptos 
de daños y perjuicios para efectos del otorgamiento de la garantía para 
que surta efectos la suspensión del acto reclamado, en el que exista una 
condena en cantidad líquida y determinada.

QuiNto.—Estudio de fondo. el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter de jurispruden
cia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, de conformidad con los 
razonamientos siguientes:

Conforme a lo obtenido de las ejecutorias que dieron origen a los crite
rios hoy en contradicción, se obtienen los siguientes puntos en común:

en primer lugar, la suspensión del acto reclamado es una medida cau
telar que tiene por objeto paralizar la ejecución de los actos que se impugnan 
en la demanda de amparo, para conservar la materia del juicio, mientras dura 
su trámite.

lo anterior debido a que si se conserva la materia del juicio de amparo, 
se evita la consumación de la violación de los derechos fundamentales que 
fueron reclamados y se facilita restituir al quejoso en el goce de los derechos 
vulnerados.

por tanto, la suspensión del acto reclamado tiene carácter provisorio, 
porque el acto reclamado sólo se paraliza mientras dura el juicio de amparo 
y, por otra parte, tiene naturaleza conservativa, debido a que su finalidad es 
mantener una situación de hecho existente.

ahora bien, cuando quien promueve un amparo solicita la suspensión 
del acto reclamado, la misma puede ocasionar daños y perjuicios al tercero, 
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en virtud de que se le impide provisionalmente, ejecutar el acto impugnado, que 
tiene a su favor. máxime cuando el acto reclamado consiste en una condena 
líquida o estimable en dinero.

en efecto, el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado coloca 
en una situación privilegiada a quien solicita el amparo, generando un dese
quilibrio respecto del tercero, a quien se impide ingresar en su esfera jurídica 
un derecho que aparentemente le corresponde. 

por ello, para que de algún modo se restablezca el estado de cosas exis
tente en un principio entre los gobernados que acuden al juicio de amparo, 
tanto el artículo 107 de la Constitución Federal, como los artículos 173 y 174 
de la ley de amparo abrogada, y 132 de la ley de amparo vigente, prevén el 
otorgamiento de una garantía a favor del tercero perjudicado (tercero intere
sado bajo el texto de la ley de amparo actual), con la finalidad de indemni
zarle de los daños y perjuicios que le sean ocasionados con la paralización del 
acto reclamado, cuando se promueve un amparo y se otorga la suspensión.

en lo que interesa, el artículo 107 constitucional establece lo siguiente:

"Artículo 107. … X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspen
sión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamen
taria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza 
del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y del interés social. 

"dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias defi
nitivas en materia penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las 
materias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el quejoso 
para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere ocasionar 
al tercero interesado. la suspensión quedará sin efecto si este último da con
tragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban 
si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes." 

por su parte, la ley de amparo abrogada, mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril del año en curso, que es 
aplicable a los criterios que dan origen al asunto –en virtud de que las ejecu
torias que contienden en esta contradicción de tesis, se rigieron por dicha ley–, 
en lo que interesa a los juicios de amparo directo, establece lo siguiente: 

"Artículo 170. en los juicios de amparo de la competencia de los tri
bunales Colegiados de Circuito, la autoridad responsable decidirá sobre la 
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suspensión de la ejecución del acto reclamado con arreglo al artículo 107 de 
la Constitución, sujetándose a las disposiciones de esta ley."

"Artículo 173. Cuando se trate de sentencias definitivas o de resolu
ciones que pongan fin al juicio, dictadas en juicios del orden civil o adminis
trativo, la suspensión se decretará a instancia del agraviado, si concurren los 
requisitos que establece el artículo 124, o el artículo 125 en su caso, y surtirá 
efecto si se otorga caución bastante para responder de los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar a tercero.

"en los casos a que se refieren las disposiciones anteriores, son aplica
bles los artículos 125 párrafo segundo, 126, 127 y 128. 

"Cuando se trate de resoluciones pronunciadas en juicios del orden 
civil, la suspensión y las providencias sobre admisión de fianzas y contrafianzas, 
se dictarán de plano, dentro del preciso término de tres días hábiles."

"Artículo 174. tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los 
casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a 
la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir mientras 
se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución 
en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia. 

"la suspensión surtirá efectos si se otorga caución en los mismos 
términos del artículo anterior, a menos que se constituya contrafianza por el ter
cero perjudicado."

del artículo 173 se desprende que en los juicios de amparo directo en 
materias civil y administrativa, la autoridad responsable podrá decretar la sus
pensión del acto reclamado, a instancia del agraviado, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 124 del mismo ordenamiento 
–que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposicio
nes de orden público–, y quien lo solicite otorgue caución bastante para 
responder de los daños y perjuicios que se puedan ocasionar a la parte 
ter cero perjudicada. 

el mismo precepto remite a los artículos 125 al 128 del mismo orde
namiento, que regulan la suspensión del acto reclamado en los juicios de 
amparo indirecto, de los cuales se desprende la misma obligación de otorgar 
garantía bastante para responder de los daños y perjuicios que se puedan 
ocasionar a la parte tercero perjudicada, así como la posibilidad de que el 
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tercero perjudicado otorgue una contrafianza, con la finalidad de que cese 
la suspensión.6 

por su parte, el artículo 174, también transcrito, regula en forma espe
cífica la suspensión del acto reclamado en los juicios de amparo en materia 
laboral, precisando que cuando la parte quejosa es el patrón, deberá negarse la 
suspensión si pone al trabajador en peligro de no subsistir mientras se resuel
ve el juicio de amparo; de manera que la suspensión sólo podrá concederse 
por el excedente de lo necesario para asegurar la subsistencia del trabajador, 
en cuyo caso, la suspensión surtirá efectos si se otorga caución en los 
mismos términos que en los juicios en materias civil y administrativa.

las anteriores consideraciones se reiteran en el artículo 190 de la ley 
de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece,7 que regula la 
suspensión del acto reclamado en el amparo directo.

6 "Artículo 125. en los casos en que es procedente la suspensión pero pueda ocasionar daño 
o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga garantía bastante para reparar el daño e 
indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaron si no obtiene sentencia favorable en el 
juicio de amparo. 
"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero perjudicando que no sean 
estimables en dinero, la autoridad que conozca del amparo fijará discrecionalmente el importe 
de la garantía."
"Artículo 126. la suspensión otorgada conforme al artículo anterior, quedará sin efecto si el 
tercero da, a su vez, caución bastante para restituir las cosas al estado que guardaban antes de 
la violación de garantías y pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso, en el caso 
de que se le conceda el amparo. 
"para que surta efectos la caución que ofrezca el tercero, conforme al párrafo anterior, deberá 
cubrir previamente el costo de la que hubiese otorgado al quejoso. este costo comprenderá: 
"I. los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa afianzadora legalmente auto
rizada que haya otorgado la garantía; 
"II. el importe de las estampillas causadas en certificados de libertad de gravámenes y de valor 
fiscal de la propiedad cuando hayan sido expresamente recabados para el caso, con los que 
un fiador particular haya justificado su solvencia, más la retribución dada al mismo, que no 
excederá, en ningún caso, del cincuenta por ciento de lo que cobraría una empresa de fianzas 
legalmente autorizada; 
"III. los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como los de la cancelación y su 
registro, cuando el quejoso hubiere otorgado garantía hipotecaria; 
"IV. los gastos legales que acredite el quejoso haber hecho para constituir el depósito."
"Artículo 127. No se admitirá la contrafianza cuando de ejecutarse el acto reclamado quede sin 
materia el amparo, ni en el caso del párrafo segundo del artículo 125 de esta ley."
"Artículo 128. el Juez de distrito fijará el monto de la garantía y contragarantía a que se refieren 
los artículos anteriores."
7 Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece
"Artículo 190. la autoridad responsable decidirá, en el plazo de veinticuatro horas a partir de la 
solicitud, sobre la suspensión del acto reclamado y los requisitos para su efectividad.
"tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del tra
bajo, la suspensión se concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respec
tivo, no se ponga a la parte trabajadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de 
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en ese sentido, la tutela que otorgó el legislador a los trabajadores en 
materia de suspensión de los laudos que les resulten favorables, se limita a 
que la autoridad responsable niegue parcialmente la medida precautoria, para 
el efecto de que se ejecute el laudo por un monto equivalente al necesario 
para asegurar la subsistencia del trabajador y de su familia, mientras se re
suelve el juicio de garantías; normas protectoras que no estimó conveniente 
el legislador extender a la fijación de la caución que debe otorgar la patronal 
para garantizar los daños y perjuicios que puedan causarse al trabajador, 
como consecuencia del otorgamiento de la suspensión del laudo en la parte 
que reste por ejecutar.

en tal sentido, para determinar el monto que corresponda a la garan
tía, como lo sostuvo la primera Sala, se rige por principios generales, aplicables 
a la suspensión de cualquier acto reclamado en un juicio de garantías que 
pueda acarrear daños y perjuicios al tercero perjudicado, que se encuentra 
interesado en que éste subsista.

por ello, la determinación de los daños y perjuicios que se causen al ter
cero perjudicado –interesado en el texto de le ley de amparo actual–, cuando 
el Juez o autoridad responsable –en el caso de amparo directo–, parte de la 
premisa de que ha acordado favorablemente sobre el otorgamiento de la suspen
sión, porque se han cumplido los demás requisitos que establece la ley.

así, ambas Salas en forma común han estimado en torno a la deter
minación de la cuantía de la caución que debe otorgar la parte quejosa en 
un amparo directo, para garantizar los daños y perjuicios que la suspensión 
pueda ocasionar al tercero, lo siguiente:

• Cuando el acto reclamado consiste en una condena líquida o esti
mable en dinero, para determinar el monto al que ascenderá la caución, la 
autoridad competente debe atender a la prestación a la que se condenó en 
el fallo respectivo, y sobre dicho monto realizar los cálculos necesarios para 
determinar a cuánto ascenderían los daños y perjuicios.

• por daño, debe entenderse la pérdida o menoscabo que le acarrea al 
tercero, no disponer desde el momento en que se concede la suspensión y mien
tras se resuelve el juicio de amparo, de la suma que le corresponde conforme al 

amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para ase
gurar tal subsistencia.
"Son aplicables a la suspensión en amparo directo, salvo el caso de la materia penal, los artículos 
125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156 de esta ley."
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laudo o sentencia reclamada; de manera que no es equivalente al monto 
total de la condena en la sentencia o laudo que constituye el acto recla
mado, porque la caución que se otorga en el juicio de amparo no es una vía 
alternativa para lograr la ejecución de la resolución jurisdiccional que consti
tuye el acto reclamado. una vez que quede firme la sentencia definitiva, deberá 
ejecutarse atendiendo a las disposiciones aplicables del juicio de origen. por 
tanto, la indemnización por concepto de "daño" derivado de la suspensión en 
el amparo, sólo responde por la depreciación o pérdida del valor adquisitivo 
de la cantidad que debió recibir el tercero en virtud de la condena, durante el 
lapso que duró el juicio de amparo, por no haber podido disponer de la misma.

• por su parte, los perjuicios son la privación de las ganancias lícitas 
que obtendría éste de tener bajo su dominio, durante el tiempo que dure el 
correspondiente juicio de garantías, la respectiva prestación pecuniaria, equi
valente al rendimiento que en el mismo periodo produciría tal prestación, con
forme a una tasa de interés que refleje las condiciones del mercado de dinero.

Conforme a lo anterior, cuando el acto reclamado consista en una 
condena líquida o estimable en dinero, la autoridad competente, al fijar el 
monto de la caución para conceder la suspensión, debe limitarse a calcular, 
sobre el monto de la condena, los daños, entendidos como la depreciación o 
pérdida de valor adquisitivo que esa cantidad sufra durante la tramitación del 
juicio de amparo, así como los perjuicios, entendidos como los rendimien
tos que la misma pudiese aportar durante el mismo lapso, atendiendo a una 
tasa que refleje las condiciones del mercado.

Hasta aquí, ambas Salas han sido coincidentes en los puntos a resol
ver; sin embargo, al determinar cuál es el parámetro o indicador económico 
idóneo para calcular tanto la depreciación o pérdida del valor adquisitivo, 
como los rendimientos, que pudiesen generarse sobre el monto de la condena 
durante el periodo en que opere la suspensión no ha habido ese consenso en 
los criterios sostenidos.

Si bien ambas Salas reconocen la aplicación de la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio (tiie) como factor de cálculo de los perjuicios, no 
pasa lo mismo respecto al elemento denominado daños, donde se advierte 
que la primera Sala sostiene que debe aplicarse la referida tasa de interés 
interbancaria de equilibrio y por sólo una vez para calcular ambos concep
tos –daños y perjuicios–.

por su parte, la Segunda Sala consideró que para calcular los daños, 
el Juez o la autoridad contaba con su libre albedrío para cuantificarlos, siem
pre y cuando éstos fueran menores al monto de la condena principal.
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en este sentido, es dable dilucidar, por un lado, a través de qué medio 
probatorio se deben acreditar los daños y perjuicios en tratándose de cantidad 
líquida y, en segundo lugar, a través de qué indicador se deben cuantificar.

por lo que hace al primer punto, se considera que en aquellos casos 
donde en virtud del otorgamiento de la suspensión del acto reclamado, el 
tercero deja de percibir una suma de dinero que por derecho le correspondía, 
constituye un hecho notorio la existencia de tales daños y perjuicios, por lo 
que no es necesario acreditarlos a través de otros medios de prueba.

en efecto, es evidente que el dinero por el mero transcurso del tiempo 
pierde valor adquisitivo y que el mismo deja de generar un rendimiento, de 
acuerdo a las tasas de mercado. para ello basta acudir a los indicadores 
comerciales que se publican en el diario oficial de la Federación.

es decir, en tratándose de dinero, se puede afirmar que no es necesario 
acreditar que el mismo sufrió una depreciación por efecto de la inflación e, 
igualmente, tampoco es necesario acreditar que el mismo dejó de generar ren
dimientos, pues esto es una condición que se presenta por la simple natura
leza del bien en cuestión (dinero).

por tanto, una vez que se ha determinado que constituye un hecho noto
rio la existencia de los daños y perjuicios, corresponde establecer a través de 
qué parámetro se deben cuantificar los mismos. al respecto, se considera 
que los daños se calcularán atendiendo al Índice Nacional de precios al Con
sumidor y los perjuicios se deben calcular aplicando la tasa de interés interban
caria de equilibrio (tiie). lo anterior con base en los siguientes argumentos:

en primer lugar, debemos remitirnos a la naturaleza de los daños y los 
perjuicios. Como se dijo anteriormente, los daños se entienden como la pér
dida o menoscabo que al tercero perjudicado le acarrea no disponer de cierta 
cantidad durante el tiempo que dure el juicio de garantías; los perjuicios, se 
definen como la privación de las ganancias lícitas que podría haber obtenido 
de haber incorporado en su esfera jurídica desde que se concede la suspen
sión, la prestación pecuniaria a la que tiene derecho. 

en tal sentido, para determinar los daños y perjuicios generados al 
tercero por el otorgamiento de una suspensión en un juicio de amparo in
directo, debe buscarse un parámetro que deseablemente cuantifique los dos 
aspectos, es decir, que valore, por un lado, la pérdida que se generó y, por 
otro, la ganancia que se dejó de percibir. 
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así, respecto a la determinación de los daños debe garantizarse que el 
dinero del cual no se dispuso, refleje el daño patrimonial que se sufrió por esta 
situación. debido a que el poder adquisitivo de la moneda se va alterando 
por el simple transcurso del tiempo, es evidente que el lapso de tiempo que 
duró la suspensión en el juicio de amparo implicó la actualización de este 
supuesto.

por tanto, atendiendo a lo señalado en los artículos 125 de la ley de 
amparo abrogada y 132 de la ley de amparo vigente, deberá calcularse el 
daño atendiendo a la alteración que sufrió el dinero durante el lapso que duró 
la suspensión decretada en el juicio de amparo.

debido a que dicha alteración aplica de manera general a toda la 
moneda circulante, se debe acudir a los indicadores que publica el Banco de 
méxico en materia de inflación, ya que es a través de dicho procedimiento que 
se conoce la mencionada variación en la moneda.

una manera que se estima adecuada de calcular tal alteración es apli
cando el Índice Nacional de precios al Consumidor,8 que se publica quin
cenalmente y tiene como objetivo medir la evolución en el tiempo del nivel 
general de precios de los bienes y servicios que consumen los hogares urba
nos del país.

el mencionado índice se erige como el instrumento por medio del 
cual se mide el fenómeno económico que se conoce como inflación,9 razón 
por la cual, refleja de manera sencilla y práctica la pérdida del poder adquisi
tivo de la moneda por el simple transcurso del tiempo, razón por la que se 
estima que dicho parámetro es el más idóneo para calcular el monto de los daños.

en efecto, debe precisarse que el alcance de éste y su precisión de
penden de dos cualidades fundamentales que son su representatividad y su 
comparabilidad en el tiempo. la representatividad se logra en la medida que 
la canasta de bienes y servicios que se utiliza para dar seguimiento a los 
precios, refleje los patrones de consumo de los hogares. la comparabilidad 
temporal requiere que la medición en la evolución de los precios se realice 
respecto a un punto o periodo base en el tiempo, es decir, cuál ha sido el cam

8 indicador económico que se emplea recurrentemente, cuya finalidad es la de medir a través del 
tiempo la variación de los precios de una canasta fija de bienes y servicios representativa del con
sumo de los hogares. Consultable en http://www.banxico.org.mx/politicamonetariaeinflacion/material
dereferencia/intermedio/inflacion/elaboracioninpcudis.html.
9 el crecimiento continuo y generalizado de los precios de los bienes y servicios que se expenden 
en una economía. 
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bio en el nivel de precios respecto de los que se tenían en una fecha, mes o 
año determinado. lo anterior se logra en la medida en que todos los elementos 
utilizados en la medición del índice, excepto los precios, permanezcan estables 
a lo largo del tiempo, de manera que las variaciones que registre, sean sólo 
debidas a cambios en precios. 

esta afirmación no desconoce la existencia de diversos parámetros o 
indicadores que pudieran auxiliar al cálculo de este concepto; sin embargo, 
dado que lo que se busca identificar en forma precisa es la pérdida del poder 
adquisitivo de la moneda corriente, éste resulta el más idóneo para el fin 
buscado, ello porque, específicamente, mide a través del tiempo, la variación 
de los precios de una canasta fija de bienes y servicios, que permitirá ver el 
valor de depreciación del dinero.

aunado a lo anterior, la tasa de interés interbancaria de equilibrio no se 
estima idónea para demostrar, toda vez que ésta es una tasa representativa 
de las operaciones de crédito entre bancos, la que se calcula diariamente 
(para plazos 28, 91 y 182 días) por el Banco de méxico con base en cotizacio
nes presentadas por las instituciones bancarias mediante un mecanismo 
diseñado para reflejar las condiciones del mercado de dinero en moneda 
nacional y se utiliza como referencia para diversos instrumentos y productos 
financieros, tales como tarjetas de crédito,10 razón por la cual, si bien es cierto 
que dicha tasa en gran medida refleja las condiciones del mercado, se estima, 
no atiende directamente al factor de depreciación del dinero, lo que sí hace el 
Índice Nacional de precios al Consumidor.

en consecuencia, se estima que el parámetro idóneo para calcular los 
daños, lo es el Índice Nacional de precios al Consumidor, por ser el que refleja 
la pérdida del valor del dinero en el mercado.

ahora bien, por lo que hace al cálculo de los perjuicios, donde se busca 
obtener el rendimiento que el dinero pudo generar durante un tiempo deter
minado; en ese sentido, como lo desarrolló la primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el perjuicio corresponde a la suma equivalente 
al rendimiento que en el mismo periodo produciría tal suma de dinero, con
forme a una tasa de interés que refleje las condiciones del mercado.

en tal sentido, la tasa de interés interbancaria de equilibrio (tiie), sí es 
un indicador que, en términos generales, permite conocer que la cantidad que 
dejó de percibir, debió generar cierto rendimiento económico.

10 http://www.banxico.org.mx/ayuda/temasmasconsultados/tiietasainteresinterbanca.html
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en efecto, dicha tasa refleja claramente el rendimiento que pudo ori
ginar la cantidad que se dejó de percibir (el perjuicio), según las condiciones 
del mercado, lo que cobra sentido si para su cálculo, el Banco de méxico 
requiere de cotizaciones presentadas por las instituciones bancarias que pre
tende reflejar las condiciones del mercado de dinero.11 

así, a fin de determinar el monto de los perjuicios originados con mo
tivo de la interposición de un juicio de garantías, se debe atender a la tasa 
de interés interbancaria de equilibrio, ya que es un indicador que refleja el 
rendimiento que cualquier persona recibiría al depositar su dinero en alguna 
institución de banca múltiple. 

en tal sentido, a fin de cuantificar los daños y perjuicios que se gene
raron por el otorgamiento de una suspensión en un juicio de amparo, se debe 
recurrir, por un lado, al Índice Nacional de precios al Consumidor, publicado 
en el diario oficial de la Federación para cuantificar los daños, y a la tasa de 
interés interbancaria de equilibrio de 28 días, publicada también en el diario 
oficial de la Federación para calcular los perjuicios.

de lo anterior se colige que el importe de los daños y perjuicios debe 
estar integrado por dos cantidades, ya que, por una parte, se debe resarcir el 
valor de la moneda, puesto que ésta va perdiendo poder adquisitivo por el sim
ple transcurso del tiempo y, por otra parte, debe restituirse el ingreso lícito 
que hubiera podido obtener dicha persona si hubiera contado con la disponi
bilidad de la cantidad en cuestión, lo que se refleja de manera clara acudiendo 
a dichos parámetros por separado.

Con base en las consideraciones anteriores, debe concluirse que en 
los casos en que el tercero perjudicado dejó de recibir una suma de dinero 
por el otorgamiento de una suspensión, es un hecho notorio que se generaron 
daños y perjuicios a su favor y que, al tratarse de dos conceptos diferentes, se 
debe acudir a los índices que de manera más precisa permitan calcularlos, 
esto es, por lo que hace a los daños, el Índice Nacional de precios al Consu
midor, que permite determinar el valor real del dinero, así como su depreciación; y 
respecto a los perjuicios, lo que se debe utilizar para calcularlos es la tasa de 
interés interbancaria de equilibrio, ya que la misma determina el rendimiento 
que el mismo pudo generar.

11 el mercado de dinero se define como aquel en donde se ofrecen y demandan instrumentos de 
deuda (aquellos valores o documentos que representan pasivos, es decir, que los poseedores de estos 
títulos fungen como acreedores de la empresa emisora) de corto plazo, tomando en cuenta que 
son utilizados para financiar activos de pronta recuperación, o desfases temporales de recursos 
de las empresas. 
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el anterior criterio resulta aplicable por identidad de razón a la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en razón de que el ar
tículo 190 de ésta, reitera en forma esencial el texto de la ley abrogada.

por último, debe señalarse que no afecta a la presente resolución el 
hecho de que el criterio adoptado no se ciña cabalmente a alguno de los con
tradictorios, pues siendo la finalidad de la institución de la contradicción de 
tesis velar por la seguridad jurídica; dicho principio se vería trastocado e inal
canzable, si se estimara que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 
obligada a adoptar en su integridad alguno de los criterios contendientes, al 
caso es aplicable la jurisprudencia 4a./J. 2/94,12 emitida por la anterior Cuarta 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVaria
BlemeNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS CriterioS 
Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN del 
proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la finalidad 
perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197a 
de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis que surjan 
entre los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis debe 
prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las normas que 
integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y alcance, lo 
que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan importante y tras
cendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, a 
decidir en relación con el criterio que se establece en una de las tesis con
tradictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente 
insostenibles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger 
un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico 
y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto de las citadas 
disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... cuál tesis debe 
prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."

SeXto.—por lo expuesto en los considerandos anteriores, debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia obligatoria, el criterio siguiente:

daÑoS Y perJuiCioS. Forma de FiJar el moNto de la GaraNtÍa 
por eSoS CoNCeptoS al CoNCederSe la SuSpeNSióN eN el JuiCio 

12 registro digital: 207729. octava Época. instancia: Cuarta Sala. tesis jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 74, febrero de 1994, materia común, tesis 
4a./J. 2/94, página 19.
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de amparo CuaNdo Se reClama uNa CaNtidad lÍQuida.—los daños 
y perjuicios ocasionados por la concesión de la suspensión en el juicio de 
amparo están representados por la pérdida o menoscabo que al tercero le oca
sionaría no disponer, durante el tiempo que dure aquél, de las prerrogativas 
que le confiere la sentencia o laudo reclamado; en tal contexto, si el otor
gamiento de la suspensión tiene por objeto impedir la ejecución de una con
dena en cantidad líquida a favor del tercero, el daño radica en la pérdida del poder 
adquisitivo con relación a dicha cantidad, en el lapso probable que tardaría la 
resolución del juicio; esto es, el poder adquisitivo se genera o demerita en fun
ción de la inflación en el país, dato que es posible advertir y cuantificar me
diante el Índice Nacional de precios al Consumidor que el Banco de méxico 
publica mensualmente en el diario oficial de la Federación; en consecuencia, 
para calcular los posibles daños en el caso, deberá tomarse como referencia 
el porcentaje inflacionario del tiempo que el juzgador considera que podría 
durar el juicio a la fecha en que se decrete la garantía, en virtud de que no es 
posible computar la variación porcentual que para los meses futuros llegue 
a obtenerse de tal factor. por otro lado, por lo que ve a los perjuicios, que son 
las ganancias lícitas que obtendría el tercero de tener bajo su dominio el 
monto de la condena durante el tiempo estimado por el juzgador para la reso
lución del juicio, el cual equivale al rendimiento que en el mismo plazo pro
duciría el citado monto, conforme a una tasa de interés que refleje el valor 
del dinero, ese parámetro sería la tasa de interés interbancaria de equilibrio 
(tiie) a plazo de 28 días, que puede constatarse en la publicación que se hace 
en el diario oficial de la Federación.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos de la tesis redactada en el último considerando 
de este fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución.

notifíquese; remítase la tesis jurisprudencial que se establece a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en 
el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento 
de las Salas de esta Suprema Corte, de los tribunales Colegiados de Circui
to y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en el artículo 219 de la 
ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y presidente Silva 
meza, respecto de los considerados primero, segundo, tercero y cuarto resolu
tivos, respectivamente, a la competencia, a la legitimación, al sistema de con
tradicción de tesis y a la contradicción de tesis y antecedentes.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán 
y presidente Silva meza, respecto del considerando quinto, relativo al estudio 
de fondo. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz y pardo rebolledo 
votaron en contra. el ministro Cossío anuncio voto particular.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y presidente 
Silva meza.

la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la 
sesión de once de noviembre de dos mil catorce por encontrarse desem
peñando una comisión de carácter oficial. la ministra luna ramos se ausentó 
de la sesión durante la discusión de este asunto.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a la 
tesis p./J. 71/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
16 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 14, tomo i, enero de 2015, página 5.

las tesis de jurisprudencia 1a./J. 110/2013 (10a.) y 2a./J. 40/2000 citadas en esta ejecuto
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
diciembre de 2013 a las 6:00 horas, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 349 y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, mayo de 2000, página 
262, respectivamente.
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oPoRtunIdAd PARA PRoMoVER JuICIo dE AMPARo En LoS 
CASoS PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 218 dE LA LEY dE AMPARo 
ABRogAdA, En ContRA dE ACtoS dICtAdoS duRAntE LA VI
gEnCIA dE ESA LEY Y RESPECto dE LoS CuALES, A LA EntRAdA 
En VIgoR dE LA ACtuAL LEY dE AMPARo, AÚn no HABÍA VEnCIdo 
EL PLAZo PARA Su IMPugnACIÓn. no SE RIgE PoR EL ARtÍCuLo 
QuInto tRAnSItoRIo dE EStE ÚLtIMo oRdEnAMIEnto.

oPoRtunIdAd PARA PRoMoVER JuICIo dE AMPARo En LoS 
CASoS PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 218 dE LA LEY dE AMPARo 
ABRogAdA, En ContRA dE ACtoS dICtAdoS duRAntE LA VI
gEnCIA dE ESA LEY Y RESPECto dE LoS CuALES, A LA EntRAdA 
En VIgoR dE LA ACtuAL LEY dE AMPARo, AÚn no HABÍA VEnCIdo 
EL PLAZo PARA Su IMPugnACIÓn. SE RIgE PoR Lo dISPuES
to En ESE PRECEPto dE LA LEY ABRogAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 397/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materiaS admiNiStratiVa 
Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito (aCtual primer triBuNal 
ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo SeXto CirCuito), 
SeGuNdo eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo pri
mer CirCuito Y SeGuNdo del triGÉSimo CirCuito. 6 de NoViemBre 
de 2014. uNaNimidad de NueVe VotoS de loS miNiStroS alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS, eN CoNtra de alGuNaS CoNSideraCioNeS, arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo eN CoN
tra de alGuNaS CoNSideraCioNeS, luiS marÍa aGuilar moraleS, 
olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, alBerto pÉreZ dÁYaN 
Y JuaN N. SilVa meZa. auSeNteS: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa aGuilar 
moraleS. SeCretaria: letiCia GuZmÁN miraNda.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día seis de 
noviembre de dos mil catorce.

ViStoS; Y
reSultaNdo:

primero.—mediante oficio 6411, recibido en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal el primero de octubre de dos 
mil trece, el magistrado presidente del primer tribunal Colegiado en materias 
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administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito (actual primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito), denunció la 
posible contradicción de tesis, entre el criterio sostenido por ese órgano juris
diccional, al resolver el amparo directo 366/2013, y por el Segundo tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 378/2013 y el criterio que sostuvo el Segundo tri
bunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 442/2013. 

SeGuNdo.—por auto de cuatro de octubre de dos mil trece, el presi
dente de este alto tribunal admitió a trámite la denuncia de la posible contra
dicción de tesis 397/2013; ordenó solicitar a las presidencias de los tribunales 
contendientes sendas copias certificadas de las ejecutorias de sus respecti
vos índices, y que informaran si el criterio sustentado en dichos asuntos se 
encuentra vigente o, en su caso, las causas para tenerlo por superado o aban
donado; asimismo, ordenó pasar los autos para su estudio al Ministro Luis 
María Aguilar Morales y que se enviaran los autos a dicha Sala, a fin de que 
su presidente proveyera respecto a la conclusión del trámite de integración del 
expediente.

terCero.—mediante proveído de once de octubre de dos mil trece, el 
ministro presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó que la Sala se avocara al conocimiento del asunto y ordenó 
realizar el registro correspondiente; asimismo, requirió a los presidentes de 
los tribunales Colegiados que sostuvieron los criterios probablemente contra
dictorios para que remitieran copias de los escritos de demanda que dieron 
origen a los amparos directos 366/2013, 378/2013 y 442/2013, de sus respecti
vos índices. 

Cuarto.—en proveídos de veintiuno y veintinueve de octubre y cuatro 
de noviembre de dos mil trece, el presidente de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibidas las copias solicitadas y por 
hechas las manifestaciones vertidas en los distintos oficios con los que se 
remitieron y ordenó turnar el asunto al ministro luis maría aguilar morales.

QuiNto.—por acuerdo de veintitrés de enero de dos mil catorce, el pre
sidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
atención a lo acordado por los señores ministros de esa Sala en la sesión 
pública de veintidós de enero del año en curso, remitió el expediente de contra
dicción de tesis al pleno de este máximo tribunal para su resolución, por 
conducto de la Subsecretaría General de acuerdos.

SeXto.—el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mediante acuerdo de veintiocho de enero de dos mil catorce, en atención al 
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acuerdo señalado en el punto anterior, ordenó devolver los autos al ministro 
ponente para que formulara el proyecto respectivo y diera cuenta con él al 
pleno de este alto tribunal. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece; y, 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, por tratarse de una contradicción suscitada entre criterios sus
tentados por tribunales Colegiados de diverso circuito, en la que se aborda 
un tema de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional, como 
lo determinó el propio pleno en su sesión privada del veinte de enero de dos 
mil catorce.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legitimada, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente, ya que fue formulada 
por el magistrado presidente del primer tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, tribunal que sostuvo uno de 
los criterios en contradicción.

terCero.—Criterios sustentados en las sentencias materia de la 
denuncia de contradicción. la denuncia que dio origen a esta contradic
ción de tesis, se refiere a sentencias emitidas por los tribunales Colegiados 
primero en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, 
Segundo en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Cir
cuito y Segundo del trigésimo Circuito, las cuales se transcriben a continuación:

1. el Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 366/2013, 
determinó lo siguiente: 

"Cuarto.—Análisis oficioso de artículo quinto transitorio de la 
nueva Ley de Amparo.

"en primer término, es menester precisar que la reforma al artículo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el 
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diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, constituye un 
cambio de paradigma en el orden jurídico nacional, pues dicho precepto ahora 
dispone que todas las personas gozarán de los derechos humanos recono
cidos en la propia Norma Fundamental y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, lo cual implica reconocer a los tratados 
referidos a derechos humanos un carácter particular, equiparable a las nor
mas constitucionales, conformando un nuevo bloque de constitucionalidad, 
en la medida en que aquéllos (y, por consecuencia, la interpretación que de su 
contenido realicen los órganos creados para tal efecto), pasan a formar parte 
del contenido de la Constitución, integrando una unidad exigible o imponi
ble a todos los actos u omisiones que puedan ser lesivos de derechos funda 
mentales.

"esto es, de conformidad con la obligación que surge para todas las 
autoridades del sistema de justicia mexicano, a raíz de la reforma acaecida al 
artículo 1o. de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el diez de junio de dos mil once, dentro del ámbito de sus competen
cias, de velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución 
Federal, sino también por los que se contengan en los instrumentos interna
cionales firmados por el estado mexicano, y adoptar la interpretación más 
favorable al derecho humano de que se trate, lo que se entiende en la doctrina 
como el principio pro persona.

"esa obligación es aplicable ya sea cuando los operadores jurídicos 
realicen un control de convencionalidad (el cual puede ser realizado por cual
quier autoridad del sistema jurídico mexicano, en el ámbito de sus competen
cias, inclusive de manera oficiosa), o bien, un control de constitucionalidad 
(efectuado por el poder Judicial Federal, a petición de parte, ya sea en vía de 
amparo indirecto o directo), pues en ambos casos, el parámetro de contraste 
será el mismo, a saber:

"• todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
(con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida 
por el poder Judicial de la Federación.

"• todos los derechos humanos contenidos en tratados internaciona
les en los que el estado mexicano sea parte.

"• Criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Huma
nos establecidos en las sentencias en las que el estado mexicano haya sido 
parte, y criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada 
Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte.
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"Se explica. en muchos ordenamientos jurídicos existen derechos o 
principios que no se encuentran directamente en el texto constitucional, pero 
que, por expreso mandato constitucional, tienen rango constitucional. el bloque 
de constitucionalidad es entonces un intento por sistematizar jurídicamente ese 
fenómeno, según el cual las normas materialmente constitucionales –esto 
es, con fuerza constitucional– son más numerosas que aquellas que son for
malmente constitucionales –esto es, aquellas que son expresamente men
cionadas por el articulado constitucional–. el bloque de constitucionalidad es 
compatible con la idea de constitución escrita y con la supremacía de la misma 
por cuanto, es por imperio de la propia Constitución que normas ajenas a su 
articulado comparten su misma fuerza normativa, puesto que la propia Carta, 
como fuente suprema del ordenamiento, así lo ha estatuido.

"esta noción amplía los términos del debate constitucional, pues implica 
que las normas a tener en cuenta para resolver una controversia judicial no 
son exclusivamente los artículos de la Constitución, ya que otras disposicio
nes y principios pueden tener también relevancia para decidir esos asuntos. 
el bloque de constitucionalidad es pues uno de los elementos básicos para 
realizar un juicio de constitucionalidad (y de convencionalidad), ya que irradia 
un criterio interpretativo y aplicativo que no debe dejarse de considerar.

"esa alusión es pertinente en el caso, porque este tribunal, al efectuar 
el análisis oficioso del artículo quinto transitorio de la nueva ley de amparo, 
encuentra que dicho numeral es inconvencional, porque conlleva una aplica
ción retroactiva de la ley en perjuicio del gobernado y, por ende, contraviene 
lo dispuesto en el numeral 14 de la ley Fundamental.

"es menester acotar que no resulta necesario considerar el contenido de 
tratados o instrumentos internacionales que formen parte de nuestro orden 
jurídico, si es suficiente la previsión que contiene la Constitución General de 
la república y, por tanto, basta el estudio que se realice del precepto consti
tucional atinente, para determinar la convencionalidad o inconvencionalidad 
del precepto sometido a estudio.

"así se desprende de la tesis que enseguida se reproduce:

"‘décima Época
"‘registro: 2002747
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro XVii, tomo 2, febrero de 2013
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"‘materia: constitucional
"‘tesis: 2a./J. 172/2012 (10a.)
"‘página: 1049

"‘dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de la reForma al 
artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameNte 
Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS, 
Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Conforme al ar
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio 
de 2011 y atento al principio pro persona, no resulta necesario considerar el 
contenido de tratados o instrumentos internacionales que formen parte de 
nuestro orden jurídico, si al analizar los derechos humanos que se estiman 
vulnerados es suficiente la previsión que contiene la Constitución General de 
la república y, por tanto, basta el estudio que se realice del precepto consti
tucional que los prevea, para determinar la constitucionalidad o inconstitu
cionalidad del acto reclamado.’

"ahora bien, para lograr mayor claridad en la exposición, es menester 
reproducir la parte atinente del citado precepto 14 de la Constitución Federal, 
el que dispone:

"‘Artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.’

"toda ley desde el momento en que entra en vigor, rige para el futuro, 
esto es, está dotada de validez de regulación respecto de todos aquellos hechos, 
actos o situaciones que sucedan con posterioridad al momento de su vigen
cia, ya que éstos quedan sujetos al imperio de la ley anterior; porque una 
norma tiene una vigencia determinada en cuanto al tiempo, esto es, desde 
que se crea, momento que se determina de acuerdo con las prescripciones 
constitucionales relativas, hasta que se deroga o abroga expresa o tácitamente 
por una norma nueva, por lo cual está destinada a regular todos los hechos, 
actos, situaciones, estados y fenómenos, que tienen lugar durante ese periodo 
de tiempo limitado por esos dos instantes.

"en el primer párrafo del artículo 14 constitucional, se consagra la garan
tía de irretroactividad en la aplicación de las leyes en perjuicio de persona 
alguna, que consiste, básicamente, en que no pueden darse efectos regula
dores a una norma jurídica sobre hechos, actos o situaciones producidos con 
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antelación al momento en que entra en vigor, bien sea impidiendo la supervi
vencia reguladora de una ley anterior, o bien, alterando o afectando un estado 
jurídico preexistente a falta de ésta.

"así, la garantía de irretroactividad de la ley, impide que una norma se 
aplique en perjuicio de un hecho simple y ya consumado con anterioridad 
que conforme a otra ley creó un derecho definido a favor del gobernado.

"Cabe señalar que en tratándose de normas procesales, las partes en 
litigio no adquieren derecho alguno para la contienda judicial en la que intervie
nen, pues éstas sólo rigen la particular diligencia de que se trata en el momento 
de su desarrollo, y el juicio debe tramitarse al tenor de las reglas del proce
dimiento vigentes, pues los derechos emanados de las normas procesales 
nacen del procedimiento mismo y se agotan en cada etapa de este último, por 
lo que cada una de sus fases se rige por la norma vigente al momento en que 
se desarrolla.

"una ley procesal está formada, entre otras cosas, por normas que otor
gan facultades que dan la posibilidad jurídica a una persona de participar en 
cada una de las etapas que conforman el procedimiento y, por ende, al estar 
regidas dichas etapas por las disposiciones vigentes en que van naciendo, es 
evidente que no puede existir retroactividad mientras no se prive de alguna 
facultad con la que ya se contaba.

"esto, porque si antes de que se realice una etapa del procedimiento el 
legislador modifica la tramitación, variando la valoración de las pruebas, supri
miendo un recurso, etcétera, las facultades de referencia no se ven afectadas 
porque aún no se actualizan y, por tanto, no se priva de alguna facultad con 
la que ya se contaba, ni tampoco se puede reconocer respecto de las que no 
se tenían al momento de efectuarse los actos procesales.

"esa situación no ocurre, empero, si la modificación a que se alude 
tiene verificativo una vez que está transcurriendo una determinada fase pro
cesal, pues durante su acontecer se han generado derechos para las partes, 
que se agotan en la propia etapa de que se trate.

"en el caso de que se trata, la demanda de amparo se promovió durante 
la vigencia de la nueva ley de amparo y, por ende, en principio es dicha legisla
ción la que le resulta aplicable.

"los numerales 17 y 18 de dicha codificación, disponen:
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"‘Artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de 
quince días, salvo:

"‘I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el proce
dimiento de extradición, en que será de treinta días;

"‘II. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un pro
ceso penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de 
hasta ocho años;

"‘III. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o pue
dan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, 
de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de 
población ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, 
de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los gru
pos agrarios mencionados;

"‘IV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor
tación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de perso
nas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea Nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo.’

"‘Artículo 18. los plazos a que se refiere el artículo anterior se compu
tarán a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a 
aquél en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto recla
mado o de su ejecución, salvo el caso de la fracción i del artículo anterior en 
el que se computará a partir del día de su entrada en vigor.’

"Conforme a los preceptos acabados de reproducir, el plazo genérico 
para promover la demanda de garantías será de quince días y se contará 
desde el siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, 
la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; al en que 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se haya 
ostentado sabedor de los referidos actos; siempre y cuando no se actualice 
alguna de las excepciones previstas en el numeral 17 de la legislación en cita 
(que no es el caso).

"el artículo quinto transitorio de la nueva ley de amparo, establece:



62 FEBRERO 2015

"‘Quinto. los actos a los que se refiere la fracción iii del artículo 17 de 
esta ley que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada en vigor 
de la misma podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro de los 
siete años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley.

"‘Los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a 
la presente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo 
para la presentación de la demanda de amparo conforme a la ley que se 
abroga, en virtud del presente decreto, les serán aplicables los plazos 
de la presente ley contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación del acto o reso
lución que se reclame o a aquel que haya tenido conocimiento o se 
ostente sabedor del mismo o de su ejecución.’

"Conforme al segundo párrafo del precepto antes transcrito, los actos 
que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la presente ley, y que a 
su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para la presentación de la 
demanda de amparo conforme a la legislación abrogada, les serán aplicables 
los plazos de la nueva ley, los que se computarán a partir del día siguiente 
a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación del 
acto o resolución que se reclame o a aquel que haya tenido conocimiento o se 
ostente sabedor del mismo o de su ejecución; esto es, pese a que el acto recla
mado se haya dictado y notificado durante la vigencia de la anterior legislación, 
le son aplicables los plazos para la presentación de la demanda, establecidos 
en la nueva.

"tal disposición no admite interpretación diversa, pues es claro y unívoco 
en cuanto al plazo para la presentación de la demanda de amparo, así como 
a la manera de computarlo y legislación aplicable.

"esto es, como regla principal, para la impugnación a través del juicio 
constitucional de cualquier acto de autoridad emitido, dictado o acaecido 
durante la vigencia de la ley de amparo anterior (en vigor hasta el dos de abril 
de dos mil trece), los plazos que deben atenderse para instar o promover el 
referido juicio son lo que establece la nueva ley.

"en relación con dichos plazos debe destacarse que la nueva norma 
regulatoria del juicio constitucional ahora establece límite temporal o plazo 
en ciertas materias, a diferencia de la regulación anterior, pues los numerales 
21, 22, fracción ii y 217 de la ley abrogada, establecían:

"‘Artículo 21. el término para la interposición de la demanda de amparo 
será de quince días. dicho término se contará desde el día siguiente al en que 
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haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de 
la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimiento de ellos 
o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos.’

"‘Artículo 22. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:

"‘… 

"‘ii. los actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal, deportación, destierro, cualquiera de los actos prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución, o la incorporación forzosa al servicio del 
ejército o armada nacionales.—en estos casos la demanda de amparo podrá 
interponerse en cualquier tiempo.—en los casos en que el acto de autoridad 
combatible mediante demanda de amparo consista en acuerdo de la Secre
taría de relaciones exteriores favorable a la extradición de alguna persona 
reclamada por un estado extranjero, el término para interponerla será siempre 
de quince días.’

"‘Artículo 217. la demanda de amparo podrá interponerse en cualquier 
tiempo, cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener 
por efecto, privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la pro
piedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de pobla
ción sujeto al régimen ejidal o comunal.’

"‘Artículo 218. Cuando el juicio de amparo se promueva contra actos que 
causen perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios o comuneros, sin 
afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de población a que per
tenezcan, el término para interponerlo será de treinta días.’

"el texto de los preceptos transcritos evidencia que la norma anterior 
establecía diversas excepciones a la regla general acerca del plazo para pro
mover el juicio de control constitucional en relación con algunos actos, como 
los emitidos por autoridades administrativas en materia agraria (para los efec
tos que aquí interesa destacar); excepciones que en lo material se traducían en 
un beneficio para el gobernado, ya que se preveía la existencia de un término 
mayor al ordinario para instar el juicio constitucional.

"en la actualidad, la nueva ley de amparo no establece tales excepcio
nes generadoras del beneficio aludido, como así se advierte del reproducido 
precepto 17 de la nueva ley.

"lo anterior revela que ahora el legislador tuvo la intención de poner 
límites mayores en lo temporal a los gobernados para promover el juicio de 
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amparo en relación con algunos actos respecto de los que con anterioridad o 
bien, no lo establecía, o bien, estaban regulados de manera diversa, como los 
actos en materia agraria provenientes de autoridades administrativas, recla
mados por ejidatarios en lo particular, como ocurre en el caso.

"al margen de los motivos que hubiere tenido en cuenta el legislador 
federal al establecer lo anterior, lo cierto es que en el ejercicio de esa facultad, 
no es factible lesionar ningún derecho fundamental.

"empero, en la especie sí incurrió en tal infracción, ya que con el ánimo 
de establecer una nueva política de regulación a futuro en torno a limitar tem
poralmente el ejercicio del juicio de amparo contra tal tipo de actos, estableció 
efectos retroactivos en perjuicio del gobernado con respecto a los acaecidos 
con anterioridad, esto es, regulados conforme a la vigencia de la norma anterior, 
que establecía una regulación de mayor beneficio a favor del gobernado.

"tales actos deben ser regulados conforme a la norma vigente al momen
to en que la situación de hecho o acto jurídico nació; lo anterior, en tanto dere
cho potencialmente ejercible y no como una simple expectativa de derecho.

"en ese sentido, teniendo en cuenta el alcance de la teoría de los com
ponentes de la norma aceptada en nuestro régimen constitucional –como ya 
lo precisó el alto tribunal–, los hechos deben ser regulados conforme a las 
normas vigentes en el momento en que sucedan o acaezcan, de donde se 
infiere que si al momento en que se emitió y notificó el acto reclamado, estaba 
vigente la hoy abrogada ley de amparo, el plazo para instar el juicio constitu
cional contra tal acto de autoridad debe ser el que establecía la ley de amparo 
anterior y no la nueva, ya que la potestad o el derecho del particular para 
poder promover el juicio constitucional contra dicho acto surgió en el momento 
en que se emitió y notificó el mismo y no después, habida cuenta que tal posi
bilidad de impugnación constituye un derecho adquirido que no puede afec
tarse por disposición legal posterior ni por su aplicación.

"asumir una posición diversa, conllevaría que un derecho adquirido 
sea regulado por una norma posterior, lo cual constituye un efecto retroactivo, 
y lo que asimismo sólo sería admisible en beneficio, pero nunca en perjuicio, de 
acuerdo con la teoría de los componentes de la norma.

"en esta línea de análisis, el legislador federal, al haber expedido el ar
tículo quinto transitorio del decreto por el que expidió la nueva ley de amparo, 
transgredió el derecho fundamental de irretroactividad en perjuicio previsto 
en el artículo 14, primer párrafo, de la Constitución Federal y, por ende, deviene 
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inconvencional, al afectar situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad 
al inicio de su vigencia.

"a mayor abundamiento, sólo resta destacar que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al emitir el instrumento normativo aprobado por unani
midad de votos en la sesión privada de ocho de abril de dos mil trece, determinó 
interpretar el artículo tercero transitorio de la nueva ley de amparo en una 
forma diversa a su contenido expreso; en la medida en que concluyó que lo 
establecido en ese ordenamiento en relación con el cumplimiento de las sen
tencias de amparo, específicamente lo dispuesto en los artículos del 102 al 209 
y del 211 al 214 es aplicable a los juicios de amparo iniciados antes del tres 
de abril de dos mil trece, en los cuales antes de esa fecha no hubiera causado 
ejecutoria la sentencia concesoria. 

"en ese sentido, son ilustrativas las tesis que enseguida se reproducen:

"‘décima Época
"‘registro: 2003841
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro XXi, tomo 1, junio de 2013
"‘materia: común
"‘tesis: 2a./J. 91/2013 (10a.)
"‘página: 623

"‘CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. laS 
diSpoSiCioNeS relatiVaS Que preVÉ la leY reGlameNtaria de 
loS artÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, SoN apliCaBleS a 
loS JuiCioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, CuaNdo la 
SeNteNCia reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa Fe
CHa.—en el artículo tercero transitorio del citado ordenamiento legal, el legis
lador estableció que los juicios de amparo iniciados con anterioridad a su 
entrada en vigor continuarían tramitándose hasta su resolución final conforme 
a las disposiciones vigentes a su inicio, haciendo dos salvedades. una por lo 
que se refiere al sobreseimiento por inactividad procesal y la caducidad de 
la instancia y, otra en lo concerniente al cumplimiento y ejecución de las senten
cias de amparo. en relación con esta última excepción debe tenerse en cuenta, 
por un lado, la situación procesal en la que se ubicaron las partes cuando la 
sentencia concesoria causó estado antes del 3 de abril de 2013, supuesto que 
al actualizarse da lugar al inicio del respectivo procedimiento de ejecución, 
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en términos de lo previsto en el artículo 192 de la ley de amparo y, por ende, la 
consecuencia de que dicho procedimiento se haya sujetado a lo dispuesto en 
la legislación de amparo vigente en aquel momento y, por otro lado, que tanto 
ese procedimiento como los medios de defensa que se regulan en la ante
rior legislación de amparo y en la ley vigente son sustancialmente distintos. 
por tanto, las disposiciones relativas al cumplimiento y ejecución de las sen
tencias de amparo que prevé la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
constitucionales, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril 
de 2013 son aplicables a los juicios iniciados con anterioridad a su entrada en 
vigor, siempre y cuando la sentencia relativa haya causado estado con poste
rioridad a esa fecha, esto es, a partir del 3 de abril de 2013, toda vez que los 
aspectos definidos en los procedimientos de ejecución que se iniciaron antes 
de esa fecha, no se pueden dejar sin efectos en virtud de una norma transito
ria para ordenar la sustanciación de un procedimiento distinto que, además 
de no encontrarse vigente en la época en que causaron ejecutoria las senten
cias de amparo respectivas podría, en ciertos casos, alterar sustancialmente 
la situación procesal en la que se ubicaron las partes, desconociendo sin jus
tificación alguna decisiones firmes dictadas en su oportunidad conforme a 
las disposiciones aplicables y constitucionalmente válidas.’

"‘décima Época
"‘registro: 2003526
"‘instancia: primera Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro XX, tomo 1, mayo de 2013
"‘materia: común
"‘tesis: 1a./J. 49/2013 (10a.)
"‘página: 212

"‘CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. laS diS
poSiCioNeS relatiVaS Que preVÉ la leY reGlameNtaria de loS ar
tÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, SoN apliCaBleS a loS Jui
CioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, CuaNdo la SeNteNCia 
reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa FeCHa.—en el 
artículo tercero transitorio del citado ordenamiento legal, el legislador esta
bleció que los juicios de amparo iniciados con anterioridad a su entrada en vigor 
continuarían tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposi
ciones vigentes a su inicio, haciéndose dos salvedades: una por lo que se 
refiere al sobreseimiento por inactividad procesal y la caducidad de la instan
cia y, otra, en lo concerniente al cumplimiento y ejecución de las sentencias de 



67PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

amparo. en relación con esta última excepción debe tenerse en cuenta, por 
una parte, la situación procesal en la que se ubicaron las partes cuando la 
sentencia concesoria causó estado antes del 3 de abril de 2013, supuesto que 
al actualizarse da lugar al inicio del respectivo procedimiento de ejecución, 
en términos de lo previsto en el artículo 192 de la ley de amparo y, por ende, la 
consecuencia de que dicho procedimiento se haya sujetado a lo previsto en 
la legislación de amparo vigente en aquel momento y, por otra parte, que tanto 
ese procedimiento como los medios de defensa que se regulan en la ante
rior legislación de amparo y en la ley vigente, son sustancialmente distintos. 
por tanto, las disposiciones relativas al cumplimento y ejecución de las sen
tencias de amparo que prevé la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril 
de 2013, son aplicables a los juicios iniciados con anterioridad a su entrada en 
vigor, siempre y cuando la sentencia relativa haya causado estado con poste
rioridad a esa fecha, esto es, a partir del 3 de abril de 2013, toda vez que los 
aspectos definidos en los procedimientos de ejecución que se iniciaron antes 
de esa fecha, no se pueden dejar sin efectos en virtud de una norma transito
ria para ordenar la sustanciación de un procedimiento distinto que, además 
de no encontrarse vigente en la época en que causaron ejecutoria las senten
cias de amparo respectivas podría, en ciertos casos, alterar sustancialmente 
la situación procesal en la que se ubicaron las partes, desconociendo sin jus
tificación alguna decisiones firmes dictadas en su oportunidad conforme a las 
disposiciones aplicables y constitucionalmente válidas.’

"ante la inconvencionalidad de tal precepto y a fin de no incurrir en su 
aplicación retroactiva, debe acudirse al dispositivo legal vigente al momento en 
que surgió el derecho de impugnar el acto reclamado a través del amparo directo, 
esto es, al contenido del numeral 218 de la abrogada ley de amparo, que esta
blecía como plazo para tal efecto el de treinta días, por lo que será ese el lapso 
al que se atenderá, para determinar la oportunidad en la presentación de la 
demanda."

2. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y de trabajo del décimo Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 378/2013, en el considerando segundo de su sentencia, en relación 
con la oportunidad de la presentación de la demanda de amparo, estableció 
lo que a continuación se transcribe: 

"… la demanda de amparo de que se trata fue presentada dentro del 
término de treinta días previsto en el artículo 218 de la Ley de Amparo 
abrogada, el cual inició el veintisiete de febrero de dos mil trece y con
cluyó el dieciséis de abril del mismo año, toda vez que la notificación de 
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la sentencia que constituye el acto reclamado, se hizo a la quejosa personal
mente a través de su apoderado legal ********** el veinticinco de febrero 
de dos mil trece (foja 343 del juicio principal); notificación que surtió efectos 
al día siguiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley agraria, 
mientras que la demanda de mérito se presentó ante el tribunal responsable 
el doce de abril de dos mil trece, según consta en el sello oficial que apa
rece en el escrito de presentación respectivo (foja 7 del cuaderno de amparo), 
esto es, oportunamente, debiendo descontarse para el cómputo respectivo los 
días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta 
y treinta y uno de marzo de dos mil trece, así como los días seis, siete, trece y 
catorce de abril de dos mil trece por ser sábados y domingos respectivamente 
y, por ende, inhábiles, así como también los días dieciocho, veintiuno, veinti
siete, veintiocho y veintinueve de abril de dos mil trece, por haber sido inhá
biles conforme a lo establecido en el artículo 19 de la citada ley de la amparo 
vigente.

"lo anterior se estima así, no obstante que la legislación aplicable al 
caso sea la Ley de Amparo, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el dos de abril de dos mil trece, que entró en vigor al día siguiente 
conforme a su precepto primero transitorio, ello de acuerdo a lo dispuesto por 
el numeral tercero transitorio (interpretado en sentido contrario), en razón de 
que el presente juicio de amparo inició con posterioridad a la entrada en vigor 
de dicha nueva ley y, que por ende, deba aplicarse el plazo de quince días 
señalado en el artículo 17, al tenor de lo planteado en el diverso quinto transi
torio, segundo párrafo, de la ley en comento, mismo que a la letra dispone:

"‘Quinto. …

"‘los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la pre
sente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para la presen
tación de la demanda de amparo conforme a la ley que se abroga en virtud 
del presente decreto, les serán aplicables los plazos de la presente ley conta
dos a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del 
acto, la notificación del acto o resolución que se reclame o a aquel que haya 
tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su ejecución.’

"Sin embargo, este tribunal estima inaplicar el mencionado segundo 
párrafo del artículo quinto transitorio de la ley de amparo vigente, en atención 
a lo siguiente: 

"Con motivo de las reformas constitucionales de diez de junio de dos mil 
once, el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados unidos 
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Mexicanos, establece que todas las personas gozan de los derechos huma
nos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección.

"a su vez, el tercer párrafo del mencionado artículo, dispone entre otras 
cuestiones, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tie
nen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependen
cia, indivisibilidad y progresividad; obligación a la que no es ajena el juzgador 
de amparo.

"ahora bien, en torno al principio de progresividad, es puntual acotar, 
que constituye el compromiso de los estados para adoptar providencias, tanto 
a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente 
económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los 
derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educa
ción, ciencia y cultura, principio que no puede entenderse en el sentido de que 
los gobiernos no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr la 
realización íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir avanzando 
gradual y constantemente hacia su más completa realización, en función de 
sus recursos materiales; así, este principio exige que a medida que mejora el 
nivel de desarrollo de un estado, mejore el nivel de compromiso de garantizar 
los derechos económicos, sociales y culturales.

"a decir de los autores Hugo Saúl Ramírez garcía y Pedro de Jesús 
Pallares Yabur,1 la progresividad es un principio con el cual se configura un 
criterio de elección de normas aplicables a casos donde se involucran dere
chos humanos; con mayor precisión, mediante el principio de progresividad 
se establece la prioridad en la aplicación de aquellas disposiciones jurídicas 
más eficaces para la protección y promoción de los derechos humanos, inde
pendientemente del ámbito espacial de validez de la norma más favorable. 
asimismo, los señalados autores abordan un diverso principio denominado 
irreversibilidad, señalando que éste consiste en la imposibilidad de suprimir 
la condición de un derecho humano, una vez que el estado lo ha reconocido 
mediante algún instrumento jurídico.

"por su parte, los ministros (sic) Juan n. Silva Meza y Fernando Silva 
garcía, en la obra titulada ‘Derechos fundamentales’, precisaron respecto del 

1 Hugo Saúl ramírez García, pedro de Jesús pallares Yabur, Derechos Humanos, editorial oxford, 
méxico, 2011, páginas 7273
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principio de interpretación progresiva, que el derecho no es un fin en sí mismo, 
sino solamente un medio al servicio de un fin, que tiene que ver con la exis
tencia armónica de la sociedad, que éste debe servir a un propósito de 
certeza y seguridad, al tiempo que a las necesidades suscitadas por el cambio 
social y el progreso.2

"en el mismo orden de ideas, en la obra que forma parte de la Bibliote
ca Jurídica Virtual del instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad 
Nacional autónoma de méxico, titulada ‘Los Principios de Universalidad, Inter
dependencia, Indivisibilidad y Progresividad. apuntes para su aplicación prác
tica,’ de luis daniel Vázquez y Sandra Serrano,3 se expone que el progreso 
patentiza que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar, por tanto, el 
principio de progresividad supone la obligación a cargo de los estados, de 
crear indicadores para poder verificar efectivamente el avance progresivo del 
ejercicio de los derechos, y de manera complementaria, la prohibición de regre
sividad, el cual indica que una vez logrado el avance en el disfrute de los de
rechos, el estado no podrá, salvo en ciertas circunstancias, disminuir el nivel 
alcanzado, por lo que la no regresividad y el principio de progresividad están 
directamente relacionados con el estándar del máximo uso de recursos dis
ponibles; este uso máximo deberá entenderse a las necesidades concretas 
del lugar y de la población, y comprende no sólo a los recursos económicos, 
sino también a los recursos tecnológicos, institucionales y humanos; en con
secuencia, dicho principio cumple la promesa de la constante creación de 
los derechos humanos, pues aun después de alcanzados los mínimos y los 
estándares exigibles siempre permanecerán como una promesa a futuro.

"a su vez, en el libro ‘El Mundo Prometido’ de Christian Courtis,4 se hace 
referencia a la prohibición de regresividad y de los principales problemas de 
interpretación que plantea, aclarando que dicha prohibición, también deno
minada de retroceso, forma parte del bagaje teórico tanto del derecho interna
cional de los derechos humanos, como del derecho constitucional doméstico, 
distinguiendo dos nociones posibles de regresividad, por un lado, siendo 
posible aplicar la noción de regresividad a los resultados de una política lícita 
pública y, por otro lado, a normas jurídicas, señalando que esta última se 
refiere a la extensión de los derechos concedidos por una norma, y para 
determinar si es regresiva, es necesario compararla con la norma que 

2 Juan N. Silva meza, Fernando Silva García, Derechos Fundamentales, editorial porrúa, méxico 
2009, página 189.
3 Http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/7/3033/7.pdf
4 Christian Courtis, "El mundo prometido" escritos sobre derechos sociales y derechos humanos, 
Fontamara, 2009, méxico, página 55. 
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ésta ha modificado o sustituido, y evaluar si la norma posterior supri
me, limita o restringe derechos o beneficios concedidos por la anterior.

"Continua exponiendo el mencionado autor, que la noción de regresivi
dad se desprende de ‘progresividad’ definida por el artículo 5.1 de las normas 
para la confección de los informes periódicos previstos en el artículo 19 del 
protocolo de San Salvador, como el criterio de avance paulatino en el estable
cimiento de las condiciones necesarias para garantizar el ejercicio de un dere
cho económico, social o cultural y, a su vez, hace el señalamiento de que el 
artículo 5.2 de las normas mencionadas, reconoce una dimensión normativa, 
al identificar entre los aspectos en los que se refleja el cumplimiento de la 
obligación de progresividad en materia de derechos económicos, sociales y 
culturales ‘la recepción constitucional, el desarrollo legal e institucional y las 
prácticas de gobierno de los estados’.

"aspectos de progresividad que se reiteran en el pacto internacional de 
derechos económicos, Sociales y Culturales, en su artículo 2.1 al establecer: 
‘Cada uno de los estados partes en el presente pacto se compromete a adop
tar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los 
recursos de que se disponga, para lograr progresivamente, por todos los me
dios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, 
la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos’; abarcando dos senti
dos complementarios, el reconocimiento de que la satisfacción plena de los 
derechos establecidos en el pacto supone cierta gradualidad, y el de progreso, 
consistente en la obligación estatal de mejorar las condiciones de goce y ejer
cicio de los derechos económicos, sociales y culturales. en el mismo orden 
de ideas, establece que en el artículo 2 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, supone una obligación inmediata de respetar y asegurar 
todos los derechos relevantes.

"así pues, al abordar la prohibición de regresividad, define que desde 
el punto de vista conceptual, la obligación de no regresividad constituye una 
limitación que los tratados de derechos humanos pertinentes y, eventualmente, 
la Constitución, imponen sobre los poderes legislativo y ejecutivo a las posi
bilidades de reglamentación de los derechos económicos, sociales y cultura
les, vedándoles la adopción de reglamentación que derogue o reduzca el nivel 
de los derechos económicos, sociales y culturales de los que goza la pobla
ción. desde la perspectiva del titular del derecho, la obligación constituye una 
garantía de carácter sustantivo que tiende a proteger el contenido de los dere
chos vigentes al momento de la adopción de la obligación, y el nivel de goce 
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alcanzado cada vez que el estado, en cumplimiento de su obligación de pro
gresividad, haya producido una mejora; encontrando dos fundamentos de 
la prohibición de regresividad, la seguridad jurídica y la protección de la con 
fianza.

"por tanto, señala que al comparar una norma anterior y una posterior, 
el estándar de juicio de regresividad normativa consiste en evaluar si el nivel 
de protección que ofrece el ordenamiento jurídico ante una misma situación de 
hecho ha empeorado, indicando que, es similar en materia procesal, a la deno
minada prohibición de la reformatio in pejus. de ahí que también señale que 
la obligación de no regresividad agrega a las limitaciones vinculadas con la 
racionalidad, otras limitaciones vinculadas con criterios de evolución temporal 
o histórica, pues la reglamentación, aun siendo racional, no puede empeorar 
la situación de reglamentación del derecho vigente, desde el punto de vista 
del alcance y amplitud de su goce.

"Sintetizando que la verificación del carácter regresivo de una norma 
tiene efectos similares a la existencia de un factor de discriminación de los 
expresamente vedados, conllevando a una presunción de legitimidad de la 
medida, y conduce a la necesidad de realizar un escrutinio estricto o un severo 
control de la razonabilidad y legitimidad de la medida y del propósito de la 
norma, quedando a cargo del estado la prueba de su justificabilidad.

"argumentos doctrinarios que se invocan a razón de lo sustentado en la 
tesis 2a. lXiii/2001 consultable en la página 448 del tomo Xiii, mayo de 2001, 
Novena Época, Segunda Sala, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, la que señala:

"‘doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁli
SiS Y apoYo eN la FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN 
de ateNder, oBJetiVa Y raCioNalmeNte, a SuS arGumeNtaCioNeS 
JurÍdiCaS.—en el sistema jurídico mexicano por regla general, no se reco
noce formalmente que la doctrina pueda servir de sustento de una sentencia, 
pues el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que establece las reglas respectivas, en su último párrafo, sólo ofrece un cri
terio orientador, al señalar que «en los juicios del orden civil, la sentencia defi
nitiva deberá ser conforme a la letra o la interpretación jurídica de la ley, y a 
falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho.»; mientras 
que en su párrafo tercero dispone que «en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena al
guna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata.». Sin embargo, es práctica reiterada en la formulación de sentencias, 
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acudir a la doctrina como elemento de análisis y apoyo, así como interpretar 
que la regla relativa a la materia penal de carácter restrictivo sólo debe cir
cunscribirse a ella, permitiendo que en todas las demás, con variaciones pro
pias de cada una, se atienda a la regla que el texto Constitucional menciona 
con literalidad como propia de los juicios del orden civil. ahora bien, tomando 
en cuenta lo anterior y que la función jurisdiccional, por naturaleza, exige un 
trabajo de lógica jurídica, que busca aplicar correctamente las normas, inter
pretarlas con sustento y, aun, desentrañar de los textos legales los principios 
generales del derecho para resolver las cuestiones controvertidas en el caso 
concreto que se somete a su conocimiento, considerando que todo sistema 
jurídico responde a la intención del legislador de que sea expresión de justicia, 
de acuerdo con la visión que de ese valor se tenga en el sitio y época en que se 
emitan los preceptos que lo vayan integrando, debe concluirse que cuando 
se acude a la doctrina mediante la referencia al pensamiento de un tratadista 
e, incluso, a través de la transcripción del texto en el que lo expresa, el juz
gador, en lugar de hacerlo de manera dogmática, debe analizar, objetiva y 
racionalmente, las argumentaciones jurídicas correspondientes, asumiendo 
personalmente las que le resulten convincentes y expresando, a su vez, las 
consideraciones que lo justifiquen.’

"entonces, si determinado derecho humano, como el acceso a un recurso 
judicial efectivo, ha logrado cierto nivel de protección, sea en plazos y términos 
para promover acciones para la tutela procesal de las libertades fundamenta
les, el legislador queda limitado para revertir lo anterior. en la cúspide de los 
principios de nuestra democracia constitucional se encuentran los que rigen 
los atributos de la persona y a su dignidad, destacando el de progresividad.

"dicho principio, en resumen, determina prohibiciones y, por otra, res
tricciones al legislador y, a su vez, le impone deberes de carácter positivo y de 
carácter negativo. por tanto, la disposición transitoria en examen, vulnera el 
principio de progresividad al trastocar el nivel de protección alcanzado en la abro
gada ley procesal de la materia en estudio. es decir, la regresión, de disminuir 
un plazo procesal para el acceso a una garantía constitucional, debe privarse 
de efectividad, mediante la inaplicación reiterada en cada caso concreto.

"precisado lo anterior, para justificar la antiprogresividad de la norma 
en examen, es necesario traer a glosa el texto del precepto quinto de las dis
posiciones transitorias del decreto por el que se expidió la nueva ley de am
paro, y que, es el siguiente: 

"‘Quinto. los actos a los que se refiere la fracción iii del artículo 17 de 
esta ley que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada en 
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vigor de la misma, podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro 
de los siete años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley.

"‘los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la pre
sente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para la 
presentación de la demanda de amparo conforme a la ley que se abroga en 
virtud del presente decreto, les serán aplicables los plazos de la presente ley 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la 
ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame o a aquel que 
haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su ejecución.’

"las letras reproducidas ponen de manifiesto, como regla principal, que 
para la impugnación a través del juicio constitucional de cualquier acto de 
autoridad emitido, dictado o acaecido durante la vigencia de la ley de ampa
ro anterior (en vigor hasta el dos de abril de dos mil trece), los plazos que deben 
atenderse para instar o promover el referido juicio son lo que establece la 
nueva ley.

"en relación con dichos plazos debe destacarse que la nueva norma 
regulatoria del juicio constitucional ahora establece, para el caso que nos 
ocupa, límite temporal o plazo más corto (quince días), a diferencia de la regu
lación anterior de la que como se indicaba, establecía en el artículo 218, el 
plazo de treinta días, al tenor siguiente:

"‘Artículo 218. Cuando el juicio de amparo se promueva contra actos 
que causen perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios o comuneros, sin 
afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de población a que per
tenezcan, el término para interponerlo será de treinta días.’ 

"el texto de los preceptos evidencia que la norma anterior establecía 
excepción a la regla general acerca del plazo para promover el juicio de con
trol constitucional; excepción que en lo material se traducía en un beneficio 
para el gobernado (sujeto agrario en sus derechos individuales), ya que se pre
veía un plazo mayor para instar el juicio constitucional.

"en la actualidad, la nueva ley de amparo no establece tal excepción 
generadora del beneficio aludido, como así se advierte del precepto 17 de la 
nueva ley que dispone lo siguiente: 

"‘Artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de 
quince días, salvo: 
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"‘i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el proce
dimiento de extradición, en que será de treinta días. 

"‘ii. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un pro
ceso penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de 
hasta ocho años. 

"‘iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la 
propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de po
blación ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, 
de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos 
agrarios mencionados. 

"‘iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor
tación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de perso
nas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo.’

"Corolario de lo expuesto, es evidente que el artículo quinto transitorio, 
segundo párrafo, de la nueva ley de amparo, no es progresista respecto del 
artículo 218 de la anterior ley, antes bien, vino a limitar a las partes litigantes 
el término para promover el juicio de amparo, de ahí que sea contraria al ar
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"en otro aspecto, para robustecer lo expuesto de ese marco general sobre 
la obligatoriedad de respeto hacia los derechos humanos, es pertinente ahora 
abocarnos en concreto al derecho humano de acceso a la justicia, que se 
encuentra previsto en los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos, 8 de la declaración universal de los 
derechos Humanos, 2, apartado 1, 2, apartado 2, 2, apartado 3, y 14 
apartado 1, del Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos; así 
como 8, numeral 1, 25, numeral 1 y 29 de la Convención Americana 
sobre derechos Humanos, el cual está conformado por los diversos princi
pios de tutela judicial efectiva, pro actione, iura novit curia y de eficiencia, que 
impide a los órganos jurisdiccionales, entre otras cosas, realizar una interpre
tación rigorista de las instituciones procesales, así como de las disposiciones 
legales, para no vulnerar los principios relatados que protege, preponderan
temente, el derecho internacional.
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"luego, si la Constitución política y los tratados que están de acuerdo 
con ella, entre otros, constituyen la ley Suprema de toda la unión, en términos 
del artículo 133 constitucional es inconcuso que todas las autoridades de 
nuestro país, incluidos, desde luego, los órganos pertenecientes al poder Judi
cial de la Federación, se encuentran jurídicamente constreñidas a respetar y 
hacer cumplir el derecho humano relativo a la protección judicial efectiva.

"así pues, los artículos 2, apartado 3, del Pacto Internacional de 
derechos Civiles y Políticos; 25, numeral 1, de la Convención Ameri
cana sobre derechos Humanos, de observancia obligatoria en términos del 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, tu
tela el derecho que toda persona tiene a un recurso efectivo, sencillo y rápido, 
ante los Jueces o tribunales competentes, a fin de defender sus derechos. 

"al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos se ha ex
presado en numerosas ocasiones acerca del alcance del mencionado artícu
lo 25, tanto en casos contenciosos como en opiniones consultivas, precisando 
que para que el estado cumpla con lo dispuesto en el citado artículo no basta 
con que los recursos existan formalmente, sino que los mismos deben tener 
efectividad, es decir, debe brindarse a la persona la posibilidad real de interpo
ner un recurso que sea sencillo y rápido, en los términos del artículo 25 de la 
convención.5 

"por ende, el derecho internacional de los derechos humanos ha desa
rrollado estándares de protección sobre el derecho al contar con recursos 
judiciales y de otra índole que resulten idóneos y efectivos para reclamar por 
la vulneración de los derechos fundamentales. en tal sentido, la obligación 
de los estados no es sólo de organizar el aparato institucional de modo que 
se pueda acceder a esos recursos, sino que también existe una obligación de 
índole negativa, esto es, de no impedir u obstruir el acceso a esos recursos, 
de ahí que para tal efecto, los estados deben remover los obstáculos norma
tivos, sociales, culturales o económicos que impiden o limitan la posibilidad 
de acceso a la justicia.

"por su parte, el artículo 17 constitucional, que como se mencionaba, 
prevé el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, supone, en pri

5 Cfr. Corte idH, Caso Paniagua Morales y otros, sentencia de 8 de marzo de 1998, párrafo 164; Caso 
Cesti Hurtado, sentencia de 29 de septiembre de 1999, párrafo 125; Caso Bámaca Velásquez, 
sentencia de 25 de noviembre de 2000, párrafo 191; Caso del tribunal Constitucional, sentencia 
de 31 de enero de 2001, párrafo 90; Caso de la Comunidad mayagna (Sumo) awas tingni, senten
cia de 31 de agosto de 2001, párrafo 114, entre otros.
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mer término, el acceso a la jurisdicción, es decir, que el gobernado pueda ser 
parte en un proceso judicial y, en segundo, el derecho que tiene a obtener una 
sentencia sobre el fondo de la cuestión planteada y su cabal ejecución, que 
deberá ser pronta, completa e imparcial, lo cual se encuentra íntimamente 
relacionado con el principio del debido proceso, contenido en el artículo 14 
del señalado ordenamiento, por lo que para dar cabal cumplimiento al derecho 
inicialmente mencionado, debe otorgarse la oportunidad de defensa previa
mente a todo acto privativo de la libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
lo que impone, además, que se cumplan las formalidades esenciales del proce 
dimiento. 

"por tanto, el acceso a un recurso efectivo, sencillo y rápido, mediante 
el cual los Jueces y tribunales tutelen de manera eficaz el ejercicio de los 
derechos humanos de toda persona que lo solicite, sustanciados de confor
midad con las reglas del debido proceso legal, es consecuencia del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva, en tanto que asegura la obtención de 
justicia pronta, completa e imparcial, apegada a las exigencias formales que 
la propia Constitución consagra en beneficio de toda persona que se encuen
tre bajo su jurisdicción.

"debe también considerarse, lo que se aborda en la obra citada de ‘dere
chos fundamentales’ de los ministros (sic) Juan N. Silva meza y Fernando Silva 
García, en el sentido de que los poderes públicos deben interpretar el orde
namiento jurídico en consonancia con la Constitución, de tal forma que las 
normas constitucionales no sean consideradas solamente normas paráme
tro, sino también normas de contenido, de ahí que el principio de unidad del 
ordenamiento jurídico, en conjunción con la fuerza normativa de la Constitu
ción, genera que el orden de principios y valores reconocidos en sus disposicio
nes difunda sus efectos a todo el ordenamiento jurídico secundario, haciendo 
posible que los contenidos constitucionales presenten un importante domi
nio en la actividad interpretativa de los órganos jurisdiccionales. en tal sentido, 
es labor del Juez constitucional, en el examen de la compatibilidad de una 
ley con el texto Supremo, interpretar la norma secundaria en consonancia 
con la Constitución, a través de una actividad armonizadora del contenido de 
ambas.6

"Como consecuencia, es claro, que la novedosa norma, segundo párrafo, 
del artículo quinto transitorio de la nueva ley de amparo, además de antipro

6 Juan N. Silva meza, Fernando Silva García, "Derechos Fundamentales", editorial porrúa, méxico 
2009, páginas 184186.
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gresiva, vulnera el derecho humano de la tutela judicial efectiva, que contienen 
los artículos 1o. y 17 constitucionales, ello, en esencia, en la medida que obs
truye al gobernado el acceso fácil y sencillo, y sobre todo seguro, a un recurso 
judicial, o en mejor expresión, al juicio de amparo, puesto que, además de 
recortar el plazo a las partes para interponer éste, lo obstruye o le quita senci
llez, puesto que, si el gobernado tiene la certeza, derivada de una notificación 
personal, que por ley cuenta con cierto plazo para entablar el juicio de amparo, 
es claro entonces, que una norma posterior, que ni siquiera conlleva una noti
ficación personal de por medio, limita aquel plazo, provoca evidentemente 
confusión y, por ende, deja de ser sencilla la interposición del aludido juicio.

"a la vez, y por las mismas razones antes dictadas, el derecho humano 
a la tutela judicial efectiva, se vulnera cuando, como en el caso, se adquirió un 
derecho, y a la vez obligación, derivado de una notificación personal, de ejer
cer el juicio de amparo en determinado plazo, por lo que, si éste se modifica en 
su perjuicio, es patente aquella afectación, porque se pierde esa certeza o segu
ridad jurídica de que deben gozar las partes en un juicio.

"en el mismo tenor, también es indispensable tener en cuenta, el texto 
del artículo 14 de la Constitución Federal, que dispone lo siguiente: ‘Artículo 
14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
…’. en el texto reproducido se establece el principio de no retroactividad de la 
ley en perjuicio de los gobernados, por lo que, en relación con el alcance de 
dicho derecho, cabe destacar que la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación sostuvo la jurisprudencia 1a./J. 50/2003, perteneciente a la 
Novena Época, con registro digital: 183287, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, septiembre de 2003, materia consti
tucional, página 126, señalando lo siguiente:

"‘GaraNtÍa de irretroaCtiVidad. CoNStriÑe al órGaNo leGiS
latiVo a No eXpedir leYeS Que eN SÍ miSmaS reSulteN retroaCti
VaS, Y a laS demÁS autoridadeS a No apliCarlaS retroaCtiVameN 
te.—Conforme al criterio actual adoptado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, sobre la interpretación del artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que consagra la garantía de irretroactividad, 
ésta protege al gobernado tanto de la propia ley, desde el inicio de su vigencia, 
como de su aplicación, al constreñir al órgano legislativo a no expedir leyes 
que en sí mismas resulten retroactivas, y a las demás autoridades a que no 
las apliquen retroactivamente, pues la intención del Constituyente en dicho pre
cepto, fue prever de manera absoluta, que a ninguna ley se le diera efecto 
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retroactivo, sin atender a si dicho efecto nace de la aplicación de la ley por las 
autoridades, o a si la ley por sí misma lo produce desde el momento de su pro
mulgación, pues resultaría incongruente admitir que el amparo proceda contra 
las leyes y se niegue cuando se demuestre que sus preceptos, automáticamen
te vuelven sobre el pasado, lesionando derechos adquiridos.’

"en dicha jurisprudencia se señaló que el derecho de irretroactividad se 
entiende referida tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, 
como a la autoridad que las aplica a un caso determinado, ya que la primera 
puede imprimir retroactividad al modificar o afectar derechos adquiridos con 
anterioridad y, la segunda, al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el 
efecto prohibido por el Constituyente.

"a este respecto conviene precisar que el análisis sobre la aplicación 
retroactiva de una ley es diverso al de la retroactividad de la ley, pues el primero 
implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de su ámbito tem
poral de validez, sin afectar situaciones jurídicas definidas o derechos adqui
ridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor, en tanto que, el 
segundo, requiere el estudio de los efectos que tiene una norma sobre situa
ciones jurídicas definidas al amparo de una ley anterior o sobre los derechos 
adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en vigor; tal como 
se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 87/2004 emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, perteneciente a la Novena Época, 
con registro digital: 181024, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XX, julio de 2004, materia común, página 415, que dice:

"‘retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN re
troaCtiVa.—el análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio 
de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al 
amparo de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los goberna
dos con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma los 
desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de 
control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada dis
posición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales 
situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto mate
rialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que las 
leyes no deben ser retroactivas. en cambio, el análisis sobre la aplicación 
retroactiva de una ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo den
tro de su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas defi
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nidas o derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada 
en vigor.’

"en seguimiento de lo anterior, hay que precisar que el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para determi
nar si un precepto cumple o no con la irretroactividad prevista en el artículo 
14 constitucional, debe acudirse a la teoría de los componentes de la norma, 
que parte de la existencia de un supuesto y una consecuencia, por lo cual es 
menester tener en cuenta los distintos momentos en que se realiza el supuesto 
o los supuestos jurídicos, la consecuencia o las consecuencias que derivan 
de ellos y la fecha de entrada en vigor de la nueva disposición. 

"lo anterior se advierte de la jurisprudencia p./J. 123/2001 de la Novena 
Época, con registro: 188508, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiV, octubre de 2001, materia constitucional, página 16, de rubro y texto 
siguientes:

"retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme 
a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene 
un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes 
y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aqué
llos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre 
se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra 
fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el supuesto 
y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos par
ciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad 
de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden 
presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los componentes de 
la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, 
pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una 
norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuen
cia establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición legal posterior 
podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar 
la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la nueva 
norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. el caso 
en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias suce
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sivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna 
o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá 
variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. también puede suceder 
que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley ante
rior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realización de 
los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva dispo
sición entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida en el 
tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término específico, o simple
mente porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o continuada; 
en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o con
dicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas 
no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando 
la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por diversos 
actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma poste
rior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la 
vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroac
tividad. pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no 
se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modifica
dos por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. en esta 
circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la 
norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que 
deben regir su relación, así como la de las consecuencias que a tales supues
tos se vinculan.’

"Conforme a lo expuesto, es posible concluir que una ley será retroactiva 
en perjuicio o un acto concreto y, por tanto, violatorios del artículo 14 consti
tucional, cuando modifica, altera o destruye derechos adquiridos o supuestos 
jurídicos y, sus consecuencias producidas bajo la vigencia de una ley ante
rior; en sentido contrario, no existirá retroactividad cuando modifica, altera o 
destruye simples expectativas de derecho, es decir, situaciones que aún no se 
han producido, o consecuencias no derivadas de los supuestos regulados por 
la norma anterior; lo anterior así se sostuvo en la tesis 2a. lXXXViii/2001 de la 
Novena Época, con registro: 189448, Segunda Sala, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, junio de 2001, materia constitucional, 
página 306 de rubro y texto:

"‘irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa 
CoNStituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apli
CaCióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No de
reCHoS adQuiridoS.—Conforme a la interpretación que la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfa
vorable que se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida tanto al 
legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la autoridad que las 
aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroactivi
dad, al modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, 
al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Consti
tuyente. ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio 
del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica 
la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una 
persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una preten
sión o esperanza de que se realice una situación determinada que va a generar 
con posterioridad un derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido cons
tituye una realidad, la expectativa de derecho corresponde al futuro. en estas 
condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto de aplicación no 
afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no violan 
la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el precepto constitucio
nal citado.’

"en el caso concreto, el artículo quinto transitorio, segundo párrafo, de 
la nueva ley de amparo, además de lo expuesto, en forma toral, es contrario al 
artículo 14 constitucional, al ser retroactivo, puesto que, la aludida norma nove
dosa, por un lado, no viene a destruir simples expectativas de derecho, puesto 
que, el derecho y a la vez obligación para las partes a ejercer el juicio de am
paro, en determinado plazo (en el caso treinta días), ya estaba previsto en las 
reglas establecidas en la ley anterior, y nacen (dicho derechoobligación) al 
momento en que se dicta el acto de autoridad lesivo de algún derecho humano, 
en un plazo o término cierto (a partir de la notificación personal relativa); enton
ces, el hecho de que sólo esté corriendo este último, no se traduce en una 
simple expectativa, sino en un derecho ya cristalizado, por así estar previsto 
expresamente en la ley, y que se traduce, se insiste, en una obligación, pues 
el disconforme no puede exceder ese plazo para accionar aquel juicio.

"a más de lo expuesto, y al margen de los motivos que hubiere tenido 
en cuenta el legislador federal con la creación de los artículos vinculados con 
la regulación de los plazos para la presentación de la demanda de amparo, 
tales como los que se advierten en la discusión llevada a cabo en la Cámara de 
diputados, sobre el proyecto de decreto por el que se expide la ley de ampa
ro, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, con fecha doce de febrero de dos mil trece, en 
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donde manifestaron, que el motor de la construcción de un nuevo ordenamien
to del juicio de amparo es para que éste sea más moderno porque incorpora 
las nuevas tecnologías informáticas para la imposición del juicio y los recur
sos; sea más ágil porque establece nuevos plazos y nuevas maneras en las 
que los juzgadores deben de proceder; más transparente porque, de la mano 
de la modernización, la publicidad de las actuaciones de los juzgados, así 
como sus resoluciones y sentencias, serán de más fácil acceso y de forma 
casi instantánea.

"así como el que la razón de la previsión de los plazos para la presenta
ción del juicio de amparo, lo es por el hecho de que en el país han cambiado 
las circunstancias que hacían necesaria su falta de fijación, sobre todo en lo 
que hace a la dificultad de obtener defensor o contar con las defensas ade
cuadas en el juicio de amparo, por lo que se determinó que en adelante se 
contaría con un plazo para la promoción de amparo, estimándolo suficiente 
para permitir una adecuada defensa, pero también para lograr una definición 
sobre la situación de las partes sometidas a un proceso.

"lo cierto es que si bien el poder legislativo tiene facultad discrecional 
para fijar límites al gobernado con el fin de regular situaciones jurídicas suce
didas a futuro, también es cierto que en el ejercicio de tal facultad el legislador 
no debe lesionar ningún derecho fundamental; sin embargo, en la especie sí 
incurrió en tal infracción, ya que con el ánimo de establecer una nueva política 
de regulación a futuro en torno a limitar temporalmente el ejercicio del juicio de 
amparo contra tal tipo de actos, también estableció efectos retroactivos en 
perjuicio del gobernado con respecto a actos sucedidos con anterioridad, esto 
es, regulados durante la vigencia de una norma (la ley de amparo anterior) que 
establecía una regulación de mayor beneficio a favor del gobernado, actos y 
hechos jurídicos que deben ser regulados conforme a la norma vigente al 
momento en que la situación de hecho o acto jurídico nació; lo anterior, en 
tanto derecho potencialmente ejercible y no como una simple expectativa.

"en ese sentido, teniendo en cuenta el alcance de la teoría de los com
ponentes de la norma aceptada en nuestro régimen constitucional, los hechos 
deben ser regulados conforme a las normas vigentes en el momento en que 
sucedan o acaezcan, de donde se infiere que si al momento en que se emitió un 
acto reclamado que afecte los derechos individuales de ejidatarios o comune
ros, estaba vigente la hoy abrogada ley de amparo, el plazo que para instar el 
juicio constitucional contra tal acto de autoridad debe ser el que establecía 
la ley de amparo anterior y no la nueva, ya que la potestad o el derecho del 
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particular para poder promover el juicio constitucional contra dicho acto surgió 
en el momento en que se emitió el mismo y no después, ya que tal posibilidad 
de impugnación constituye un derecho adquirido que, es la circunstancia 
fáctica que introduce un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de 
una persona, el cual no puede afectarse por disposición legal ni por su aplica
ción; sostener lo contrario implicaría que un derecho potencial sea regulado 
por una norma posterior, lo cual constituye un efecto retroactivo, y lo que asi
mismo sólo sería admisible en beneficio, pero nunca en perjuicio, de acuerdo 
con la teoría de los componentes de la norma.

"lo anterior, aun cuando las normas adjetivas no se consideran retro
activas, puesto que en el caso, se podría concluir que existen plazos vencidos 
anteriores a la vigencia de la nueva ley de amparo, no obstante que se encon
traren en curso y, con ello, se comprende que, como es el caso de la norma 
analizada, no se pueden regular supuestos verificados con anterioridad al 
inicio de la vigencia de una ley.

"en efecto, la sentencia reclamada fue notificada a la peticionaria de 
amparo, el veinticinco de febrero de dos mil trece, data en la cual, se encon
traba vigente el artículo 218 de la anterior ley de amparo, que establecía el 
plazo de treinta días para la presentación de una demanda de amparo, por 
tanto, si con posterioridad surgiría una norma (artículo quinto transitorio de la 
ley de amparo vigente) que delimita el mencionado plazo para la presentación 
de la demanda de amparo, es claro que dicha norma es anti progresiva, vul
nera el derecho a la tutela judicial efectiva y es retroactiva, en la medida que 
viene a limitar un derecho que previamente ya había adquirido el gobernado, 
consistente en la posibilidad de presentar su demanda de amparo en el tér
mino treinta días, ya que bajo dicho término es que configuró su preparación 
de defensa, tomando en cuenta que en tal plazo tenía el derecho (que conlleva 
implícita una obligación) de promover el juicio de amparo.

"a mayor abundamiento, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha dado muestras claras, incluso tratándose de temas pro
cesales, donde ha expuesto que debe aplicarse aquella norma que otorgue 
más certeza jurídica al gobernado.

"tal es el caso de la ejecutoria emitida con motivo de la solicitud de modi
ficación de jurisprudencia 5/2012, que diera lugar a la jurisprudencia 2a./J. 
90/2012 (10a.), perteneciente a la décima Época, con registro digital: 2001581, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 2, septiembre 
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de 2012, materia común, página 1176, de rubro: ‘autoriZado eN el proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para 
promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSpru
deNCia 2a./J. 199/2004).’, en donde agregó que reconocía la existencia del 
criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que determina 
que la aplicación de la jurisprudencia no contraviene la garantía de irretroac
tividad de la ley, pero que, tratándose de procedimientos de modificación de 
jurisprudencia en los que se resuelve abandonar una anterior, no se llega al 
extremo de privar de efectos jurídicos la aplicación que se hubiese hecho de 
una jurisprudencia superada bajo ese mecanismo, cuando la misma se refiera 
a la procedencia de algún medio de impugnación, estimando que si el intere
sado se acogió a un criterio que en su momento le resultaba obligatorio para 
adoptar una vía legal de defensa, la interrupción de la jurisprudencia modifi
cada no debía privarlo de la posibilidad de continuar con una instancia ya 
iniciada, porque uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurídica, 
y sería ilógico que su observancia posteriormente resulte adversa a los inte
reses de quien, constreñido por ella, procesalmente optó por ajustar su estra
tegia defensiva a lo que aquélla le ordenaba. 

"de la ejecutoria se advierte, que tratándose del derecho a interponer 
un recurso, es aplicable la jurisprudencia vigente al momento de ejercerlo, de 
lo que puede entenderse, que un derecho, una vez adquirido, no puede ser 
limitado.

"pudiera señalarse que en ese caso el recurso ya se había entablado 
cuando nació la jurisprudencia en cita, empero, por un lado, lo cierto es que, 
como quiera que sea, la nueva jurisprudencia resultó inaplicable aun tratán
dose de un recurso que estaba sin resolverse al momento de estar vigente un 
nuevo criterio jurisprudencial y, por otro lado, la propia Sala del máximo tribu
nal del país, en distinta jurisprudencia, también abordó el tema de un recurso 
o medio de defensa legal aún no ejercido.

"así es, en la ejecutoria que dio origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
46/2013 (10a.) con registro digital: 2003297, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XiX, tomo 2, abril de 2013, materia administrativa, página 
1289, de rubro: ‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la VÍa Suma
ria. eS proCedeNte CuaNdo Se iNterpoNe Fuera del plaZo leGal 
de 15 dÍaS, ÚNiCameNte Si eN la reSoluCióN impuGNada la autori
dad SeÑaló uN plaZo diStiNto para ello.’, donde precisó que a fin de 
garantizar el derecho de defensa de los gobernados, cuando en la resolución 
impugnada se informa al particular que cuenta con un plazo distinto para 
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promover el juicio contencioso administrativo en la vía sumaria, se debe estimar 
oportuna la demanda presentada dentro del plazo señalado por la autoridad 
emisora, pues tal señalamiento implica un acto de autoridad que crea con
secuencias de derecho, permitiendo que su falta de técnica y acuciosidad 
redunde en perjuicio de los derechos fundamentales de tutela judicial efec
tiva, seguridad y certeza jurídicas previstos en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

"los casos señalados, no estriban únicamente en función directa de un 
sujeto en particular, tal y como en el caso lo sería la parte quejosa, pues la 
posibilidad patentada es amplía respecto de todas las partes que even
tualmente puedan estar inconformes con el asunto que en particular les 
actualice una afectación o transgresión en sus derechos, sin que el juz
gador, a priori, pueda examinar la sentencia reclamada para determinar si 
afecta a una o ambas partes, pues lo cierto es que, todas éstas deben contar 
con ese derecho de inconformarse con algún fallo.

"en el mismo orden de ideas, por lo que se refiere al segundo criterio invo
cado, es evidente que el reconocimiento de la Corte se retrotrae al momento 
de la notificación, que, es donde se informa el plazo que de suyo implica que 
el recurso o juicio aún no se ejercía, sino que se insiste, la Sala parte de la base 
de cuál es plazo que el sujeto afectado por la sentencia o acto que le fue noti
ficado, tenía para ejercer un recurso, supuesto idéntico al caso que nos ocupa.

"a mayor abundamiento, este tribunal tiene presente que el derecho 
humano a la certeza jurídica sobre la instauración de un proceso judicial, ini
cia aún antes, desde la ley misma, ya que al tenor de lo considerado por el 
doctor en derecho Martín Hurtado Reyes, en la obra titulada ‘Tutela Juris
diccional Diferenciada’, la tutela que debe otorgar el estado para solucionar 
conflictos, incluye la vertiente anterior al proceso, entendiendo por ésta, la estruc
tura normativa o institucional que se genere para quien sin estar involucrado 
en un conflicto de intereses tenga los mecanismos y normas necesarias para 
acceder al estado en busca de tutela, debiendo prepararse anticipadamente 
dicho sistema normativo e institucional para que de presentarse el conflicto 
existan pautas predeterminadas para que el ciudadano común pueda acce
der al servicio de justicia en busca de tutela jurídica.7

"por tanto, la certeza jurídica debe nacer desde el momento mismo que 
se conoce el acto de autoridad y su notificación, porque a partir de ésta se debe 

7 martín Hurtado reyes, Tutela Jurisdiccional Efectiva, palestra editores, lima, perú, 2006, página 39.
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tener la plena certidumbre sobre el recurso que contra él procede, como el 
plazo para ejercerlo, y no con posterioridad modificar éste en perjuicio de los 
contendientes en el juicio relativo.

"además, el artículo quinto transitorio de la ley de amparo vigente, no 
por el hecho de su publicidad en los medios oficiales, otorga certeza jurídica, 
pues se comparte el criterio compilado en la obra ‘La Garantía de Acceso a la 
Justicia: Aportes Empíricos y Conceptuales’, de la serie ‘Género, derecho y Jus
ticia’ de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto al acceso a infor
mación legal y capacitación legal, visible en la página veintisiete de dicha 
obra, en donde se precisa que en algunos países, la ausencia de un sistema 
integral que publique las leyes en forma oportuna acarrea importantes conse
cuencias para el estado de derecho, señalando que en lugares donde el sec
tor privado no se ha involucrado en la publicación de leyes, esta actividad 
recae sobre publicaciones oficiales obsoletas y de mala calidad, de manera que 
el conocimiento de la ley depende en gran medida de los contactos persona
les y la proximidad a la capital, aun para abogados y Jueces; que en lugares 
donde ni siquiera los Jueces pueden acceder a materiales legales actualizados 
resulta poco realista esperar que los abogados o sus clientes puedan com
prender cuáles son los derechos vigentes.

"lo anterior cobra aplicación para el sector en donde se ubica a los suje
tos agrarios identificados por la ley (ejidatarios y comuneros), respecto de los 
cuales, históricamente se han caracterizado por encontrarse en una precaria 
y marginal situación de pobreza extrema, rezago y frustración, derivado del dete
rioro paulatino del sector rural, estableciéndose como una clara clase social 
vulnerable, misma a la que evidentemente no pudiere exigírsele de manera 
lógica y razonada que éstos se encontraren en oportunidad de tener un pleno 
conocimiento de la ley, con la sola publicación de la norma en el diario oficial.

"tan es así, que la propia nueva ley de amparo, prevé en su artículo 79 
la suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en 
materia agraria, en favor de los ejidatarios y comuneros. 

"en consecuencia, si en el presente caso, al comienzo de la vigencia de la 
nueva ley de amparo, todavía no concluía el plazo de treinta días de la quejosa, 
como sujeto agrario, para presentar la demanda, conforme al artículo 218 de 
la ley abrogada, pues con la aplicación del segundo párrafo del artículo quinto 
transitorio de la ley de amparo vigente, la aludida posibilidad de presentar la 
demanda en el plazo de treinta días, cesó a partir del tres de abril de dos mil 
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trece, en que comenzó la vigencia del artículo 17, primer párrafo, de la nueva 
ley de amparo, porque tal disposición adjetiva delimitó el lapso de oportuni
dad de impugnación a través del juicio de amparo, a un plazo de quince días; 
tal y como se puede apreciar del contenido del numeral 17 del mismo orde
namiento, resulta en consecuencia considerar, de conformidad con el artículo 
133 constitucional, que se aparta del propio texto de la Carta magna, el men
cionado numeral quinto transitorio, segundo párrafo, por contravenir los artícu
los 1o. y 17 constitucionales, al no respetar el principio de progresividad de los 
derechos humanos, el de tutela judicial efectiva, certeza jurídica, así como 
el derecho fundamental de irretroactividad en perjuicio, previsto en el artículo 
14, primer párrafo, de la Constitución Federal.

"lo anterior, pues la aplicación del artículo analizado, deriva en un evi
dente obstáculo para el acceso a la justicia, por parte de la persona que intenta 
reclamar un acto que considera violatorio de sus derechos humanos, dentro 
del plazo con que legalmente contaba al momento en que le fuera notificada la 
sentencia que pretende reclamar, y que al entrar en vigor una determinación 
legal que le restringe dicho plazo, aún no fenecía el anterior, por lo que este 
tribunal considera debe inaplicarse el referido artículo quinto transitorio, 
segundo párrafo, de la ley de amparo vigente, y en un debido respeto a los están
dares fijados para el derecho humano a un recurso rápido, sencillo y efectivo, 
bajo la interpretación conforme con la Constitución del artículo quinto transi
torio, segundo párrafo, de la ley de amparo vigente, se llega a la conclusión 
que, es contrario al artículo 1o. constitucional, en la medida que lo vulnera en 
uno de sus principios básicos de los derechos humanos, como antes se seña
laba, y que lo es el de progresividad, tutela judicial efectiva, certeza jurídica, 
irretroactividad de la ley y todo ello en términos del artículo 133 constitucio
nal; por tanto debe acudirse al plazo señalado artículo 218 de la ley de amparo 
abrogada, dado que sin importar el ámbito de validez temporal, esta norma se 
encontraba vigente al momento de la notificación de la sentencia reclamada.

"ello, atento a que como lo resolvió el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el asunto varios 912/2010, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación de diez de junio de dos mil once, como está indicado en la última 
parte del artículo 133 en relación con el mencionado artículo 1o. constitucio
nales, los Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las dispo
siciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior, estando 
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obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las con
tenidas en la Constitución y en los tratados en la materia. 

"esto es, sobre la mecánica para abordar la inaplicación de una norma, 
de acuerdo con la condena al estado mexicano en el caso rosendo radilla 
pacheco, así como la aplicación del artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, a partir de su reforma, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el diez de junio de dos mil once, destaca lo siguiente:

"previamente a desaplicar una norma ordinaria debe realizarse una inter
pretación conforme que armonice ésta con los derechos humanos de la Cons
titución y los instrumentos internacionales y sólo en el caso que no se logre, 
entonces, procede que las autoridades jurisdiccionales la desapliquen.

"la primera guía que los juzgadores deben tener en cuenta, se ubica en 
la ejecutoria del expediente varios 912/2010 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, relativo a la instrucción ordenada por el propio tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución de 
fecha siete de septiembre de dos mil diez, dictada dentro del expediente ‘varios’ 
489/2010, relativo a la consulta al tribunal pleno del ministro Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, mediante escrito presentado el veintiséis de mayo de dos mil diez, 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con fundamento en el párrafo segundo de la frac
ción ii del artículo 14 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
para que determinara el trámite que debería corresponder a la sentencia pro
nunciada en el caso número 12.511, rosendo radilla pacheco contra los 
estados unidos mexicanos del índice de la Corte interamericana de dere
chos Humanos; que en su párrafo 30, se observa que:

"‘… el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos debe ser acorde con el modelo general de control establecido cons
titucionalmente, pues no podría entenderse un control como el que se indica 
en la sentencia que analizamos si el mismo no parte del control de constitu
cionalidad general que se desprende del análisis sistemático de los artículos 
1o. y 133 de la Constitución y es parte de la esencia de la función judicial. …’

"en esa determinación, en lo relativo al control difuso de constitucio
nalidad, para fijar el modo de cumplir con el contenido del párrafo 339 de la 
sentencia de la Corte interamericana de derechos Humanos en el caso rosen
do radilla pacheco contra el estado mexicano, se resolvió lo siguiente:
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"‘… 33. de este modo, este tipo de interpretación por parte de los Jue
ces presupone realizar tres pasos:

"‘a) interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los 
Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano, 
deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos huma
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los 
cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las per
sonas la protección más amplia.

"‘B) interpretación conforme en sentido estricto. ello significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitu
ción y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, 
para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

"‘C) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posi
bles. ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división de poderes 
y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos huma
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
cuales el estado mexicano es parte. …’

"de lo antes transcrito se obtiene que el control de constitucionali
dad difuso no sea un modelo de control de las normas jurídicas, sino un 
método de interpretación para lograr la mayor protección de un derecho.

"Sin que en el caso concurran circunstancias que permitan fijar sentido 
al precepto analizado de la nueva ley de amparo, como se dispone en los dos 
primeros pasos para cumplir con la interpretación (interpretación conforme 
en sentido amplio y estricto), pues el mismo es categórico en disponer que en la 
hipótesis que se estudia, el plazo para la presentación de la demanda de am
paro, debe regirse conforme al plazo general de quince días que dispone la nueva 
ley de amparo, lo que lleva a la conclusión de que el legislador proscribe, en 
ese supuesto, que cuando aún no vence el plazo fijado en la ley anterior en la 
entrada en vigor de la nueva ley, el plazo para la presentación de la demanda de 
amparo respecto de los actos reclamados que se estimen ocasionen una afec
tación a los derechos individuales de ejidatarios o comuneros, será conforme 
al señalado en dicha ley.
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"por tanto, superado que en el caso no puede estimarse que de acuerdo 
con el principio de ‘interpretación conforme’ a que se refiere el precedente 
transcrito, el legislador, al momento de producir el segundo párrafo del ar
tículo quinto transitorio de la nueva Ley de Amparo, se concluye que, es 
patente que existe un problema de constitucionalidad propiamente dicho, de
biendo inaplicar tal norma, pues no es posible armonizar ese precepto a los 
derechos humanos de la Constitución, sin hacerse una declaración general de 
invalidez.

"lo anterior, pues en la resolución de mérito se consideró en el párrafo 29, 
que los Jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez de 
la norma o expulsarla del orden jurídico, que son contrarias a los derechos 
humanos previstos en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y los tratados (lo que sí sucede en los medios de control constitucio
nales previstos en los artículos 103, 105 y 107 constitucionales), lo que está 
autorizado a realizar para aplicar ese método de interpretación es ‘... dejar de 
aplicar las normas inferiores dando preferencia a los contenidos de la Cons
titución y de los tratados en esa materia …’

"Sobre el mismo tema, en la sentencia varios 912/2010, la Suprema 
Corte estableció lo siguiente:

"‘… 21. de este modo, los Jueces nacionales deben inicialmente obser
var los derechos humanos establecidos en la Constitución mexicana y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
los criterios emitidos por el poder Judicial de la Federación al interpretarlos y 
acudir a los criterios interpretativos de la Corte interamericana para evaluar 
si existe alguno que resulte más favorecedor y procure una protección más 
amplia del derecho que se pretende proteger. esto no prejuzga sobre la posi
bilidad de que sean los criterios internos aquellos que cumplan de mejor 
manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo 
cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor 
protección de los derechos humanos.’

"Corrobora lo anterior, el criterio del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, plasmado en la tesis número lXiX/2011 (9a.), aprobada en 
sesión privada celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil once, perte
neciente a la décima Época, con registro digital: 160525, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, materia consti
tucional, página 552, de rubro y texto siguientes:
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"‘paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS Huma
NoS.—la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en 
ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presun
ción de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta 
presunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden 
de ideas, el poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) inter
pretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del 
país –al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben 
interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reco
nocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el 
estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con 
la protección más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo 
que significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente váli
das, los Jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las 
leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reco
nocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que el es
tado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial 
de estos derechos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anterio
res no son posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los princi
pios de división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los 
Jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva 
de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los cuales el estado mexicano es parte.’ 

"asimismo, apoya lo antes expresado, el criterio sustentado por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis número lXViii/2011 
(9a.), aprobada en sesión privada celebrada el veintiocho de noviembre de 
dos mil once, perteneciente a la décima Época, con registro digital: 160526, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, materia constitucional, página 551, de rubro y texto siguientes:

"‘parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFI
CIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—el mecanismo para el control 
de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del 
poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de control establecido 
constitucionalmente. el parámetro de análisis de este tipo de control que 
deberán ejercer todos los Jueces del país, se integra de la manera siguien te: 
a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con 
fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por 
el poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos contenidos 
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en tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; c) los 
criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos deri
vados de las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y d) los 
criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, 
cuando el estado mexicano no haya sido parte.’ 

"en síntesis, el paradigma de los derechos humanos, generado por la 
condena al estado mexicano en el Caso rosendo radilla pacheco y la refor
ma constitucional publicada el diez de junio de dos mil once, debe ser obser
vado para el cumplimiento de los compromisos internacionales, sin alejarse 
del principio que inspira todo orden jurídico nacional o internacional, a saber, 
seguridad jurídica, que obliga a apegarse, prima facie, al canon de interpreta
ción conforme está establecido en el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, desarrollado y estructurado, en una primera 
aproximación, por la sentencia varios 912/2010 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a efecto de fomentar en el ordenamiento mexicano 
la efectividad de los derechos humanos.

"de igual manera, los pilares básicos del estado de derecho lo consti
tuyen las declaraciones de derechos y sus garantías jurisdiccionales, cuyo 
binomio democrático permite a las personas afianzar su dignidad y desarro
llar sus libertades, acotando el ejercicio de los poderes públicos.

"las democracias constitucionales modernas fortalecen sus valores y 
principios a través del respeto de los derechos humanos de las sociedades. 
en este sentido, los tribunales mexicanos, y en particular los que forman 
parte de la jurisdicción constitucional federal, asumen un importante rol en 
el liberalismo político que imprime los fundamentos del estado mexicano.

"por ello, cada persona debe contar con la posibilidad de acceso a los 
recursos judiciales efectivos, entre éstos, la garantía de amparo, que persi
gue un fin esencial en el estado de derecho, para asegurar los atributos de la 
persona frente a los órganos de gobierno, cuando éstos han vulnerado sus 
propios límites.

"toda democracia requiere de requisitos para la restricción de los dere
chos y las libertades fundamentales, reglas y principios. por lo que, todo poder 
público, y en particular, los órganos legislativos deben adecuar sus actuacio
nes constitucionales a la carta de las prerrogativas de toda persona, facilitando 
mediante sus políticas el estricto respeto por el ejercicio de toda libertad, así 
como de diseñar instituciones democráticas como el proceso de amparo. 
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lo anterior, debe facilitar el acceso efectivo a dicho recurso judicial, en particu
lar, de los plazos jurisdiccionales que las leyes de la materia dispongan, de 
ahí la justificación de este fallo.

"así, en conclusión, al inaplicar el artículo quinto transitorio, segundo 
párrafo, de la ley de amparo vigente, por ser contrario a los artículos 1o., 14 
y 17 constitucionales, lo que procede es aplicar el artículo 218 de la ley de 
amparo abrogada, pues no debe perderse de vista que al considerarse retro
activa la norma actual conlleva implícitamente la obligación jurídica de apli
car la anterior."

3. por último, el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circui
to, al resolver el amparo directo 442/2013, decretó el sobreseimiento en el 
juicio con base en las consideraciones siguientes:

"terCero.—la presentación de la demanda de amparo efectuada el 
seis de mayo de dos mil trece, es decir, en la vigencia de la nueva ley de 
amparo, es extemporánea.

"es así, en virtud del texto del segundo párrafo del artículo quinto tran
sitorio de la ley de amparo vigente, que en su texto dispone lo siguiente:

"‘Quinto. los actos a los que se refiere la fracción iii del artículo 17 de esta 
ley que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada en vigor 
de la misma podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro de los 
siete años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley.

"‘los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la 
presente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para 
la presentación de la demanda de amparo conforme a la ley que se abroga en 
virtud del presente decreto, les serán aplicables los plazos de la presente ley 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme 
a la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame o a 
aquel que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su 
ejecución.’

"de lo anterior se advierte que la condicionante para la aplicación del 
artículo transitorio en su segundo párrafo, es que no hubiere vencido el plazo 
para la presentación de la demanda conforme a la ley de amparo abrogada, 
respecto de actos emitidos con anterioridad a la entrada en vigor de la ley que 
la abrogó.
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"de esta forma, si de constancias del presente juicio se advierte que el 
quejoso acude por un derecho individual como ejidatario y no como represen
tante de un derecho colectivo de un núcleo de población ejidal o comunal 
(conforme a la salvedad que establece el artículo 17, fracción iii, de la ley de 
amparo vigente)8; que fue notificado del acto reclamado, emitido el veinte 
de febrero de dos mil trece (anterior a la entrada en vigor de la ley de amparo 
vigente que ocurrió el tres de abril de dos mil trece) el veintiséis de marzo de 
dos mil trece; que a la entrada en vigor esta norma, no había vencido el plazo 
para la presentación de la demanda de garantías que estatuía la abrogada ley 
que era de treinta días según su artículo 218,9 al vencer hasta el catorce de 
mayo del citado año; tal evento hace aplicables los plazos de la ley de amparo 
en vigor contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, con
forme a la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame, 
en términos del segundo párrafo del artículo quinto transitorio de la actual 
ley de amparo.

"precisado lo anterior, los artículos 17 y 18 de la ley de amparo vigente, 
disponen en su texto lo siguiente:

"‘artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince 
días, salvo:

"‘i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el proce
dimiento de extradición, en que será de treinta días;

"‘ii. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un pro
ceso penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de 
hasta ocho años;

"‘iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de 

8 "artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo:
"…
"iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto privar 
total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus 
derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal, en que será de siete años, conta
dos a partir de que, de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los gru
pos agrarios mencionados."
9 "artículo 218. Cuando el juicio de amparo se promueva contra actos que causen perjuicio a los 
derechos individuales de ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico 
del núcleo de población a que pertenezcan, el término para interponerlo será de treinta días."
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la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos 
de población ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de 
que, de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los 
grupos agrarios mencionados;

"‘iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor
tación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo.’

"‘artículo 18. los plazos a que se refiere el artículo anterior se compu
tarán a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a 
aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto recla
mado o de su ejecución, salvo el caso de la fracción i del artículo anterior en 
el que se computará a partir del día de su entrada en vigor.’

"es decir, el plazo para la presentación de la demanda es de quince 
días, con salvedades en las que no encuadra el peticionario de amparo, ya que 
no reclama normas generales; un procedimiento de extradición; un proceso 
penal en su contra; el acto reclamado no tiene por objeto privar total o parcial
mente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de 
sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal; no está 
involucrada la vida o la libertad personal del quejoso; ni implicado una depor
tación o destierro o incorporación forzosa a las fuerzas armadas.

"por tanto, si como se ha dicho, el acto reclamado fue notificado el 
veintiséis marzo de dos mil trece, según constancia que obra a foja ciento 
ochenta y seis del expediente de origen, y tal notificación surtió efectos el uno 
de abril siguiente, de conformidad con el artículo 321 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley agraria, por disposi
ción del artículo 167 de este último ordenamiento legal; el cómputo respectivo 
inició el dos de abril del año en cita y concluyó el veintidós de abril de la pre
sente anualidad (quince días que establece el artículo 17 de la ley de amparo 
en vigor), y como el escrito de demanda se presentó ante la autoridad respon
sable el seis de mayo del año que corre, es claro que se instó de manera 
extemporánea.

"en el entendido que de la fecha de notificación a la de presentación de 
la demanda, fueron inhábiles los días treinta y treinta y uno de marzo, seis, 
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siete, trece, catorce, veinte, y veintiuno de abril del año en curso, en términos 
del artículo 19 de la ley de amparo,10 también se descontaron el veintisiete, 
veintiocho y veintinueve de marzo del año en cita, según certificación de la 
propia responsable que obra a foja once de autos.

"Corolario de lo anterior es que si el artículo 61, fracción XiV, de la ley 
de amparo vigente, dispone lo siguiente:

"‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘XiV. Contra normas generales o actos consentidos tácitamente, enten
diéndose por tales aquéllos contra los que no se promueva el juicio de amparo 
dentro de los plazos previstos.’

"es decir la improcedencia del juicio de amparo entre otros, contra 
actos consentidos tácitamente, es decir, contra los que no se promueva el 
juicio de garantías en los plazos previstos, como ha quedado evidenciado; 
procede en consecuencia, sobreseer en el presente juicio de amparo, en tér
minos del artículo 63, fracción V, de la ley de amparo, que en su texto dispone 
lo siguiente:

"‘artículo 63. el sobreseimiento en el juicio de amparo procede 
cuando:

"‘…

"‘V. durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales 
de improcedencia a que se refiere el capítulo anterior.’

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia número 61, visi
ble en la página 103, Segunda parte, Salas y tesis Comunes, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, bajo el rubro:

"‘aCtoS CoNSeNtidoS tÁCitameNte.—Se presumen así, para los 
efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren 
sido reclamados en esta vía dentro de los plazos que la ley señala.’

10 Se aplica este artículo al efecto, pues la demanda de amparo fue presentada el seis de mayo 
de dos mil trece, es decir, una vez que entró en vigor la nueva ley de amparo, en términos del 
artículo primero transitorio.
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"Cabe señalar que la condicionante a que hace referencia el segundo 
párrafo del artículo quinto transitorio de la ley de amparo vigente, en cuanto 
a que no hubiere vencido el plazo para la presentación de la demanda confor
me a la ley de amparo abrogada de treinta días (artículo 218) es patente, ya 
que, es un hecho notorio en la especie, que desde el momento en que comen
zó a correr el término del quejoso para promover su demanda de garantías, lo 
que como se ha dicho sucedió el dos de abril de dos mil trece, tan sólo trans
currió un día a la entrada en vigor de la nueva legislación de amparo lo que 
ocurrió el día tres siguiente, de lo que resulta inconcuso que tal condicio
nante está satisfecha en el presente asunto para la aplicabilidad del precepto 
transitorio de referencia."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis y punto de dere
cho materia de ésta. para determinar si existe la contradicción de tesis de
nunciada, se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia: 

1. examinen un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

2. adopten criterios jurídicos discrepantes respecto del punto jurídico 
examinado.

lo anterior encuentra apoyo en la tesis p./J. 72/2010 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro, texto y datos de publi
cación siguientes:

 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su

prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
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de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuer
zo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en so
lucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propó
sito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias 
de detalle que impiden su resolución." (Novena Época. Jurisprudencia. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia 
común, página 7)

del análisis de las sentencias que fueron transcritas se advierte que 
los tribunales Colegiados Segundo en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer y del décimo Sexto Circuitos, y el Segundo del trigésimo 
Circuito, al resolver, respectivamente, los amparos directos 378/2013, 366/2013 
y 442/2013, se pronunciaron sobre el plazo que debe regir para promover el 
juicio de amparo en contra de actos que causen perjuicio a los derechos 
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individuales de ejidatarios o comuneros, sin afectación de los derechos y el 
régimen jurídico del núcleo de población al que pertenezcan.

en efecto, los tribunales Colegiados primero en materias administra
tiva y de trabajo del décimo Sexto Circuito (actual primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del décimo Sexto Circuito) y Segundo en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, al resolver los ampa
ros directos 366/2013 y 378/2013, sostuvieron que tratándose de amparos pro
movidos con posterioridad al tres de abril de dos mil trece, contra actos que 
causen perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios o comuneros, sin 
afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de población al que per
tenecen, respecto de los cuales, a esa fecha, no había vencido el plazo de 
treinta días para su impugnación previsto en el artículo 218 de la ley de ampa
ro abrogada, para determinar la oportunidad de la demanda no se debe apli
car lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo quinto de la ley de amparo 
en vigor, sino el artículo 218 de la ley abrogada.

en sentido contrario, el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 442/2013, estableció que tratándose de la 
oportunidad de una demanda de amparo promovida con posterioridad al tres 
de abril de dos mil trece, contra actos que causen perjuicio a los derechos 
individuales de ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen 
jurídico del núcleo de población al que pertenezcan, respecto de los cuales, a 
esa fecha, no había vencido el plazo de treinta días previsto en el artículo 218 
de la ley de amparo abrogada, para la presentación de la demanda, resultaba 
aplicable el plazo previsto en el artículo 17 de la ley de amparo en vigor, de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo quinto transitorio de la nueva 
ley de amparo.

en consecuencia, el punto de contradicción que debe esclarecer este 
tribunal pleno consiste en lo siguiente: ¿Cuál es la normatividad que rige 
la oportunidad de una demanda de amparo promovida a partir del tres 
de abril de dos mil trece, contra actos que causen perjuicio a los dere
chos individuales de ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos 
y el régimen jurídico del núcleo de población al que pertenezcan, res
pecto de los cuales, a esa fecha, no había vencido el plazo de treinta 
días previsto en el artículo 218 de la Ley de Amparo abrogada, para la 
presentación de la demanda? 

QuiNto.—Estudio de fondo. antes de entrar al estudio del referido 
punto, conviene recordar que, atendiendo a que la resolución de una contra
dicción de tesis tiene como finalidad fundamental resguardar el principio de 



101PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

seguridad jurídica que tutela la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emite el crite
rio que finalmente debe prevalecer, ello puede realizarlo adoptando un criterio 
diverso al sostenido por los respectivos tribunales Colegiados de Circuito, cir
cunstancia que acontece respecto del presente punto de contradicción. 

Sirve de apoyo a esta consideración la tesis jurisprudencial 4a./J. 2/94 
de la Cuarta Sala de este alto tribunal, que lleva por rubro, texto y datos de 
identificación, los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVaria
BlemeNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS Crite
rioS Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN 
del proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la fina
lidad perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 197a de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis 
que surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál 
tesis debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las 
normas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido 
y alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan impor
tante y trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, 
a decidir en relación con el criterio que se establece en una de las tesis con
tradictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente 
insostenibles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger 
un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico 
y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto de las citadas 
disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... cuál tesis debe 
prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer." (Novena Época (sic), 
Cuarta Sala, Jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Núm. 74, febrero de 1994 materia común, página 19)

en este sentido, a fin de resolver el mencionado punto de contradic
ción, es preciso tener en cuenta que los criterios que participan en éste par
tieron de un supuesto de hecho no previsto en las disposiciones transitorias 
de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, consis
tente en que tanto la emisión como la notificación de los actos reclamados en 
los juicios de amparo de los que derivan (consistentes en diversas sentencias 
de tribunales unitarios agrarios) se verificaron con anterioridad a la fecha en 
comento y las demandas de amparo se presentaron con posterioridad.
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en efecto, los artículos que comprenden el régimen transitorio de la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, publicada en 
el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, textualmente 
establecen lo siguiente:

"transitorios

"Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo. Se abroga la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi
cada en el diario oficial de la Federación el 10 de enero de 1936, y se derogan 
todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en la presente ley."

"tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución 
final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que 
se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad pro
cesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de 
las sentencias de amparo."

"Cuarto. a las personas que hayan cometido un delito de los contem
plados en la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 Consti
tucionales publicada en el diario oficial de la Federación de 10 de enero de 
1936, incluidas las procesadas o sentenciadas, les serán aplicadas las dispo
siciones vigentes en el momento en que se haya cometido."

"Quinto. los actos a los que se refiere la fracción iii del artículo 17 de 
esta ley que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada 
en vigor de la misma podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro 
de los siete años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley.

"los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la pre
sente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para la presen
tación de la demanda de amparo conforme a la ley que se abroga en virtud 
del presente decreto, les serán aplicables los plazos de la presente ley conta
dos a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme a la ley del 
acto, la notificación del acto o resolución que se reclame o a aquel que haya 
tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su ejecución."
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"Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior conti
nuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."

"Séptimo. para la integración de la jurisprudencia por reiteración de 
criterios a que se refiere la presente ley no se tomarán en cuenta las tesis 
aprobadas en los asuntos resueltos conforme a la ley anterior."

"octavo. las declaratorias generales de inconstitucionalidad no podrán 
ser hechas respecto de tesis aprobadas conforme a la ley anterior."

"noveno. la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la 
Judicatura Federal en el ámbito de sus respectivas competencias podrán dic
tar las medidas necesarias para lograr el efectivo e inmediato cumplimiento 
de la presente ley."

"décimo. las referencias que la presente ley realice al concepto de 
‘auto de vinculación a proceso’ le serán aplicables a los autos de formal pri
sión emitidos en aquellos órdenes normativos en que aún no hayan entrado 
en vigor en cumplimiento de los artículos transitorios del decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones 
XXi y XXiii del artículo 73; la fracción Vii del artículo 115 y la fracción Xiii del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008.

"en los casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de jus
ticia penal a que se refiere la reforma constitucional referida en el párrafo ante
rior, la suspensión en materia penal seguirá rigiéndose conforme a la ley de 
amparo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este decreto."

"décimo primero. el Consejo de la Judicatura Federal expedirá el re
glamento a que hace referencia el artículo 3o del presente ordenamiento 
para la implementación del Sistema electrónico y la utilización de la firma 
electrónica.

"asimismo el Consejo de la Judicatura Federal dictará los acuerdos 
generales a que refieren los artículos 41 Bis y Bis 1 del presente decreto, para 
la debida integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

"las anteriores disposiciones deberán emitirse en un plazo de noventa 
días a partir de la entrada en vigor del presente decreto."
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los artículos tercero y quinto transitorios de la ley de amparo vigente 
son los que prevén las disposiciones aplicables a los actos emitidos o dicta
dos con anterioridad al tres de abril de dos mil trece y, no obstante, sus alcan
ces e hipótesis no rigen la oportunidad para promover un amparo a partir del 
tres de abril de dos mil trece, contra actos que causen perjuicio a los dere
chos individuales de ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y el 
régimen jurídico del núcleo de población al que pertenezcan, respecto de los 
cuales, a esa fecha, no había vencido el plazo de treinta días para su impug
nación, previsto en el artículo 218 de la ley de amparo abrogada.

por una parte, el artículo tercero transitorio establece que los juicios 
de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo orde
namien to jurídico continuarán tramitándose hasta su resolución final con
forme a las disposiciones vigentes a su inicio, excepto por lo que se refiere al 
sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como 
al cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

por tanto, es evidente que esta norma de tránsito no rige el caso espe
cífico que nos ocupa, en el que el juicio de amparo se promovió con posterio
ridad al tres de abril de dos mil trece, ya que tiene por objeto establecer un 
efecto ultra activo de la ley abrogada, únicamente para el trámite y resolución 
de los juicios de amparo iniciados bajo la vigencia de dicho ordenamiento,11 
siendo que el artículo 170, fracción i, párrafo último, de la vigente legislación 
de la materia establece expresamente que el juicio de amparo inicia con la 
presentación de la demanda. 

por otra parte, el artículo quinto transitorio prevé el régimen jurídico al 
que deberán quedar sometidos los actos emitidos o dictados durante la vigen
cia de la ley de amparo abrogada y que al entrar en vigor la nueva ley de la 

11 esta regla, como se aprecia, es aplicable salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas 
al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento 
y ejecución de las sentencias de amparo, pues éstas sí regirán los juicios iniciados con anterio
ridad a la entrada en vigor de la nueva legislación. Sobre la interpretación de esta excepción, 
véase: "CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. laS diSpoSiCioNeS 
relatiVaS Que preVÉ la leY reGlameNtaria de loS artÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCio
NaleS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, SoN 
apliCaBleS a loS JuiCioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, CuaNdo la 
SeNteNCia reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa FeCHa." (tesis juris
prudencial 1a./J. 49/2013, décima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 212) y, con el mismo rubro, la jurisprudencia 
2a./J. 91/2013 (décima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro XXi, tomo 1, junio de 2013, página 623)
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materia, aún no habían sido impugnados a través del juicio de amparo, seña
lando al efecto dos reglas:

• en el caso de actos a los que se refiere la fracción iii del artículo 17 de 
la ley de amparo en vigor, es decir, los que tengan o puedan tener por efecto 
privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 
posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal 
o comunal, éstos podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro de 
los siete años siguientes a la entrada en vigor de esta ley (párrafo primero).

• en el caso de actos respecto de los cuales a la entrada en vigor de la 
nueva ley no hubiere vencido el plazo para la presentación de la demanda de 
amparo conforme a la ley que se abroga, les serán aplicables los plazos de la 
nueva ley contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame 
o a aquel que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de 
su ejecución (párrafo segundo).

ahora bien, de la lectura literal del segundo párrafo del artículo quinto 
transitorio de la ley de amparo vigente, pudiera advertirse que éste resulta 
aplicable para regir la oportunidad de las demandas que dieron lugar a los 
juicios de amparo de los que derivan los criterios en contradicción, en virtud 
de que los quejosos reclaman actos dictados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la nueva ley de amparo que, a su juicio, les causaron un perjuicio a 
sus derechos individuales como ejidatarios, sin afectar los derechos y el régi
men jurídico del núcleo de población ejidal al que pertenecen, y respecto de 
los cuales, a esa fecha, no había vencido el plazo de treinta días que prevé 
el artículo 218 de la ley de amparo abrogada, para la presentación de la 
demanda.

No obstante, si se acude a la interpretación teleológica del referi
do párrafo segundo del artículo quinto transitorio de la Ley de Amparo 
en vigor, se podrá advertir que, en realidad, no fue diseñado para regir un 
caso como el que nos ocupa, es decir, para hacer aplicable el artículo 17 de la 
nueva legislación de la materia respecto de la oportunidad para promover 
el juicio de amparo contra actos que causen perjuicio a los derechos indivi
duales de ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurí
dico del núcleo de población al que pertenezcan, notificados a la parte quejosa 
antes del tres de abril de dos mil trece, respecto de los cuales, a esa fecha, 
continuaba transcurriendo el plazo de treinta días previsto en el artículo 218 
de la ley de amparo abrogada, para la presentación de la demanda; lo anterior, 
en virtud de que, como se verá a continuación, su finalidad fue favorecer a 
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los quejosos ante la inicial propuesta legislativa de incrementar los 
plazos para promover la demanda de amparo.

al respecto, cabe señalar que en la exposición de motivos de quince de 
febrero de dos mil once, presentada por los senadores Jesús murillo Karam y 
alejandro Zapata perogordo, se precisó, en lo que interesa, lo siguiente:

"Cámara de origen: Senadores

"Exposición de motivos

"méxico, d.F. martes 15 de febrero de 2011.

"1. iniciativa de senadores (diversos grupos parlamentarios)
Gaceta No. 208

"… en esa tesitura, la iniciativa que se presenta pretende recoger 
ampliamente los esfuerzos de la Comisión de Análisis de Propuestas 
para una nueva Ley de Amparo (comisión), creada a finales de 1999, a 
partir del impulso decidido de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esfuer
zos que se vieron consolidados a través del Proyecto de Ley de Amparo 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos del año 2000 (proyecto)."

por ende, para abordar el análisis antes referido debe comenzarse por 
lo señalado en el "Proyecto de Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", que 
derivó de los trabajos realizados por la comisión integrada por ministros de 
este alto tribunal y destacados juristas, el cual, en lo que interesa, señala: 

Proyecto de Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"… en cuanto a los plazos en lo particular, la regla general consistió en 
aumentarlo de quince a treinta días y se establecieron como excepción las 
siguientes: de cuarenta y cinco días tratándose del amparo contra normas ge
nerales autoaplicativas; de noventa cuando se trate de sentencias condenato
rias en un proceso penal o de actos de privación de los derechos agrarios, y 
en cualquier tiempo, cuando se trate de actos que importen peligro de priva
ción a la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, depor
tación, destierro, cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 constitucional 
y la incorporación forzosa al ejército, armada o fuerza aérea nacionales. 
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"además de la mera ampliación de los plazos –ya antes comentada–, la 
innovación más relevante tiene que ver con las sentencias condenatorias en 
materia penal. la razón de su previsión es, ante todo, por el hecho de que en el 
país han cambiado las circunstancias que hacían necesaria su falta de fija
ción, sobre todo en lo que hace a la dificultad de obtener defensor o contar 
con las defensas adecuadas en el juicio de amparo. en adelante, se contará con 
un plazo de noventa días hábiles para la promoción de amparo, mismo que se 
estima más que suficiente para permitir una debida defensa pero, también, 
para lograr una adecuada definición sobre la situación de las personas some
tidas a un proceso penal."

asimismo, en el texto del proyecto de ley citado se estableció en el ar
tículo 16: 

"artículo 16. El plazo para presentar la demanda de amparo es de 
treinta días, salvo: 

"i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, en que será 
de cuarenta y cinco días;

"ii. Cuando se reclame la sentencia condenatoria en un proceso penal, 
en que será de noventa días;

"iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de 
la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de po
blación sujeto al régimen ejidal o comunal, en que será de noventa días; y

"iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal, fuera de procedimiento judicial, deportación, 
destierro, o cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al 
ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales, en que podrá presentarse en 
cualquier tiempo."

Cabe señalar que en las disposiciones transitorias de este proyecto no 
se realizó referencia alguna a la manera en que se computaría el plazo para 
la presentación de la demanda de amparo en contra de actos dictados antes 
de la entrada en vigor de la nueva ley de amparo. 

posteriormente, en la exposición de motivos de la iniciativa con proyec
to de decreto de referencia se estableció, en lo que interesa, lo siguiente: 
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"Cámara de origen: Senadores
"Exposición de motivos
"méxico, d.F. martes 15 de febrero de 2011.
"1. iniciativa de senadores (diversos grupos parlamentarios)
Gaceta No. 208

"… en cuanto a los plazos en lo particular, la regla general consistió en 
aumentarlo de quince a treinta días y se establecieron como excepciones 
las siguientes: de cuarenta y cinco días tratándose del amparo contra normas 
generales autoaplicativas; de dos años naturales cuando se trate de senten
cias condenatorias en un proceso penal o de actos de privación de los dere
chos agrarios, y en cualquier tiempo, cuando se trate de ataques a la libertad 
personal fuera de procedimiento, deportación, destierro, cualquiera de los 
prohibidos por el artículo 22 constitucional y la incorporación forzosa al ejér
cito, armada o Fuerza aérea Nacionales.

"además de la simple ampliación de los plazos, la innovación más rele
vante tiene que ver con las sentencias condenatorias en materia penal. la razón 
de su previsión es, ante todo, por el hecho de que en el país han cambiado las 
circunstancias que hacían necesaria su falta de fijación, sobre todo en lo que 
hace a la dificultad de obtener defensor o contar con las defensas adecuadas 
en el juicio de amparo. en adelante, se contará con un plazo de dos años na
turales para la promoción de amparo, mismo que se estima más que suficiente 
para permitir una debida defensa pero, también, para lograr una adecuada 
definición sobre la situación de las partes sometidas a un proceso penal."

en virtud de lo anterior, en el artículo 17 de la iniciativa en análisis se 
propuso lo siguiente: 

"artículo 17. El plazo para presentar la demanda de amparo es de 
treinta días, salvo:

"i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, en que será 
de cuarenta y cinco días;

"ii. Cuando se reclame la sentencia condenatoria en un proceso penal, 
en que será de dos años;

"iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de 
la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de po
blación ejidal o comunal, en que será dos años; y
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"iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal, incomunicación, deportación, destierro, o cual
quiera de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo."

en ese orden, conforme a la iniciativa presentada por los senadores 
Jesús murillo Karam y alejandro Zapata perogordo, los actos que causaran 
perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios o comuneros, sin afectar 
los derechos y el régimen jurídico del núcleo de población al que pertenecen, 
se encontraban sujetos a la regla general del plazo de treinta días para su 
impugnación, es decir, al mismo plazo al que los sujetaba el artículo 218 de la 
ley de amparo abrogada.

a su vez, en el artículo quinto transitorio de la iniciativa se preveía lo 
siguiente: 

"Quinto. los actos a que se refieren las fracciones ii y iii del artículo 17 
de esta ley que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada en 
vigor de la misma podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro 
de los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley.

"los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la pre
sente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para la 
presentación de la demanda de amparo conforme a la ley que se abroga en 
virtud del presente decreto, les serán aplicables los plazos de la presente ley 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a 
la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame o a aquel que 
haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su ejecución."

Cabe destacar que del texto de la exposición de motivos respectiva no 
se advierte pronunciamiento alguno sobre las razones de la adición del párra
fo segundo del artículo quinto transitorio antes transcrito; sin embargo, su 
previsión resulta lógica en atención a que en la referida iniciativa se proponía 
ampliar el plazo genérico para promover la demanda de amparo, de quince a 
treinta días y el relativo a la impugnación de normas generales con motivo de 
su entrada en vigor, de treinta a cuarenta y cinco días; es decir, la intención 
del legislador era beneficiar con el incremento de los referidos plazos a los 
que se hubieran visto afectados en su esfera jurídica con motivo de un acto 
de autoridad dictado antes de la entrada en vigor de la nueva legislación de 
amparo, siempre y cuando el plazo previsto en la anterior legislación no 
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hubiere vencido en ese momento, sin menoscabo de que dichos plazos no 
renacerían pues su cómputo continuaría realizándose conforme al artículo 21 
de la ley de amparo abrogada.12 

en estos términos, el régimen transitorio de la nueva ley de amparo no 
habría modificado en ningún aspecto la situación jurídica de quienes promo
vieran la demanda contra actos dictados con anterioridad al tres de abril de 
dos mil trece que causaran perjuicio a los derechos individuales de ejidata
rios o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de 
población al que pertenezcan, y respecto de los cuales, a esa fecha, no había 
vencido el plazo para su impugnación, pues la oportunidad de la demanda se 
determinaría tomando en cuenta el mismo plazo de treinta días que se encon
traba previsto en el artículo 218 de la ley de amparo abrogada, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos, conforme a la ley del 
acto, la notificación del acto o resolución que se reclamara o a aquel que 
hubiera tenido conocimiento o se ostentara sabedor del mismo acto o de su 
ejecución.

posteriormente, una vez turnada la iniciativa a las Comisiones unidas 
de Justicia; de Gobernación; y de estudios legislativos, Segunda de la lXi 
legislatura del Senado de la república del Congreso de la unión, en su dicta
men de cinco de octubre de dos mil once, se señaló, en la parte que interesa, 
lo siguiente:

"... en cuanto a los plazos en lo particular, la regla general consistió en 
aumentarlo de quince a treinta días y se establecieron como excepciones las 
siguientes: de cuarenta y cinco días tratándose del amparo contra normas ge
nerales autoaplicativas; en cualquier tiempo cuando se trate de sentencias 
condenatorias en un proceso penal; de cuatro años en actos de privación de 
derechos agrarios, y en cualquier tiempo, cuando se trate de actos que im
porten peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o des
tierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea 
Nacionales." 

12 "artículo 21. el término para la interposición de la demanda de amparo será de quince días. 
dicho término se contará desde el día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido 
conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los 
mismos."
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en estos términos, el texto del artículo 17 que correspondió a ese dic
tamen señalaba: 

 
"artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de treinta 

días, salvo:

"i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, en que será 
de cuarenta y cinco días;

"ii. Cuando se reclame la sentencia condenatoria en un proceso penal, 
podrá interponerse en cualquier tiempo;

"iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de 
la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos 
de población ejidal o comunal, en que será de cuatro años; y

"iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor
tación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzada 
al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, en que podrá presentarse en 
cualquier tiempo."

asimismo, en congruencia con lo anterior, el artículo quinto transitorio 
se modificó para señalar: 

"Quinto. los actos a los que se refiere la fracción III del artículo 17 de 
esta ley que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada en vigor 
de la misma podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro de los 
cuatro años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley.

"Los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a 
la presente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo 
para la presentación de la demanda de amparo conforme a la ley que se 
abroga en virtud del presente decreto, les serán aplicables los plazos 
de la presente ley contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación del acto o reso
lución que se reclame o a aquel que haya tenido conocimiento o se 
ostente sabedor del mismo o de su ejecución."
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así, en el referido dictamen de la Cámara de origen se propuso que 
cuando se tratara del amparo en contra de sentencias condenatorias dicta
das en un proceso penal, éste podría promoverse en cualquier tiempo y, 
consecuentemente, se suprimió del primer párrafo del artículo quinto tran
sitorio la referencia que se hacía a la fracción ii del artículo 17 de la ley de 
amparo.

más adelante, en sesión ordinaria del pleno del Senado de la repúbli
ca de once de octubre de dos mil once, se discutió y aprobó en lo general el 
dictamen emitido por las Comisiones unidas, reservándose para su discu
sión en lo particular, entre otros, la aprobación del artículo 17, fracciones ii y 
iii, respecto del cual se presentaron diversas propuestas por los senadores 
Jesús murillo Karam, dante delgado y alejandro González alcocer.

posteriormente, de lo expresado en relación con la aprobación del ar
tículo 17, fracción ii, del proyecto de ley de amparo, en la sesión del trece de 
octubre de dos mil once del pleno del Senado de la república destaca: 

"el C. Senador tomás torres mercado: … el artículo 17 establece en el 
texto del dictamen que estamos discutiendo, que el plazo para la presenta
ción de la demanda, será de 30 días.

"Nosotros decimos, y por cierto habíamos logrado un consenso al inte
rior, senadora maría Serrano, al interior de las comisiones, en la parte que 
discutimos, de que fuera de 15 días, 30 días para el caso de que se impugnen 
normas generales autoaplicativas y además se había señalado, que en tratán
dose de la materia penal, se estableciera, que no se estableciera plazo, 
como lo observa la Ley de Amparo vigente.

"Sin embargo, y esto también ha sido una propuesta, impulsada por 
organizaciones sociales, de que cuando se reclame una sentencia definitiva, 
condenatoria, que conlleve pena de prisión, el plazo para la interposición de 
la demanda de amparo sea de ocho años.

"la regla contenida actualmente es, no hay plazo.

"pero ahora se limitaría a ocho años. puede existir, creo que en méxico 
no, pero cuando hay penas corporales derivadas de un proceso, en donde haya 
carga política, pues que se trascienda a las administraciones sexenales.

"esa es la propuesta. reitero, el plazo general para la presentación de 
la demanda, de 30 a 15.
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"el plazo para la presentación de la demanda, en tratándose de orde
namientos autoaplicativos, de 45 a 30.

"Y en materia penal, sentencias definitivas condenatorias, penas de pri
sión, ocho años.

"…

"el C. Senador alejandro González alcocer: gracias, presidente.

"efectivamente son coincidentes las propuestas en el encabezado de 
15 días, y en la primera fracción de 30 días para leyes autoaplicativas; así 
como el que fue consenso con organizaciones civiles, de ponerle un término 
en materia penal de ocho años.

"Yo diría que esto no deberíamos de estarlo discutiendo, inclusive, por
que en las comisiones habíamos votado este punto, para que quedara el tér
mino en 15 días y 30 para las leyes; no así el otro de ocho años.

"Y si me permite, señor presidente, yo haría mención, de un artículo 
que va ligado directamente con esto, con este del 17, que es el 115. porque 
aquí se agregó, se aumentó el término, en virtud de que se había agregado o 
aumentado en el artículo 17, para la citación de la audiencia constitucional a 
40 días, como dice el 115.

"Y estamos regresándole, también, a 30 días, como se establece en la 
ley actual, en concordancia con lo que se está cambiando, del artículo 17.

"estoy totalmente de acuerdo en las observaciones del senador tomás 
torres.

el C. presidente García Cervantes: bien.

"en vista de que las propuestas del enunciado de la fracción i y de la 
fracción ii son coincidentes, las del senador tomás torres mercado, la del 
senador don alejandro González alcocer, se consideran una sola propuesta.

"Y ruego a la secretaría, si me permiten, es más fácil.

"ruego a la secretaría dar lectura a las modificaciones planteadas. 
de una vez, estamos en el enunciado, fracción i y fracción ii del artículo 17.
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"Bien, ruego a la Secretaría dar lectura a la propuesta conjunta del se
nador tomás torres y del senador alejandro González alcocer.

"el C. Secretario Herviz reyes: artículo 17. el plazo para presentar la 
demanda de amparo es de 15 días, salvo.

"Fracción i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, en 
que será de 30 días.

"Fracción ii. Cuando se reclame la sentencia condenatoria, en un pro
ceso penal podrá interponerse en ocho años.

"el C. presidente García Cervantes: Consulte a la asamblea, si se admite 
a discusión.

"el C. Secretario Herviz reyes: Consulto a la asamblea, en votación eco
nómica, si se admite a discusión la propuesta.

"Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (la asamblea 
asiente)

"Quienes estén por la negativa, sírvanse manifestarlo (la asamblea no 
asiente)

"Sí se acepta, señor presidente.

"el C. presidente García Cervantes: está a discusión la propuesta.

"No habiendo quién haga uso de la palabra, ruego a la secretaría, con
sulte a la asamblea, en votación económica si se admite la propuesta de mo
dificación planteada por los senadores tomás torres y alejandro González 
alcocer.

"el C. Secretario Herviz reyes: Consulto a la asamblea, en votación eco
nómica si es de aceptarse la propuesta.

"Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (la asamblea 
asiente)

"Quienes estén por la negativa, favor de manifestarlo (la asamblea no 
asiente)
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"aprobado, señor presidente.

"el C. presidente García Cervantes: aprobadas las modificaciones al 
encabezado de la fracción i, de la fracción ii del artículo 17 en relación a los 
plazos."

Como se observa de la discusión anterior, en la Cámara de origen se 
aprobó la modificación de la fracción ii del artículo 17 de la ley de amparo 
para establecer que la impugnación de las sentencias condenatorias que 
impusieran pena de prisión serían impugnables en un plazo de ocho años y, 
además, se determinó establecer los mismos plazos previstos en la anterior 
ley de amparo, genérico y específico, para impugnar leyes con motivo de su 
entrada en vigor, sin hacer mención alguna sobre el sistema transitorio pre
visto en el artículo quinto antes mencionado. 

ahora bien, el trece de octubre de dos mil once, el Senado remitió a la 
Cámara de diputados el texto del proyecto de la nueva ley de amparo que, de 
acuerdo con la minuta, quedó en los siguientes términos: 

"artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quin
ce días, salvo:

"i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, en que será 
de treinta días;

"ii. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un pro
ceso penal que imponga pena de prisión o procedimiento de extradición, 
podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años;

"iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de 
la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de po
blación ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, 
de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos 
agrarios mencionados; 

"iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor
tación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa 
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al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, en que podrá presentarse en 
cualquier tiempo."

"Quinto. los actos a los que se refiere la fracción iii del artículo 17 de 
esta ley que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada 
en vigor de la misma podrán impugnarse mediante el juicio de amparo den
tro de los siete años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley.

"los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la pre
sente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para la presen
tación de la demanda de amparo conforme a la ley que se abroga en virtud 
del presente decreto, les serán aplicables los plazos de la presente ley con
tados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame o a aquel que 
haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su ejecución."

Consecuentemente, en sesión del trece de octubre de dos mil once, el 
pleno del Senado de la república aprobó el decreto de mérito en lo general y 
en lo particular, y se ordenó su remisión a la Cámara de diputados, indicán
dose en el artículo 17 que el plazo para presentar la demanda de amparo es, 
por regla general, de quince días.

así, aun cuando se suprimió el beneficio procesal consistente en incre
mentar los plazos genérico de quince a treinta días y de treinta a cuarenta y 
cinco para impugnar leyes autoaplicativas, se advierte que no se modificó la 
norma transitoria que pretendía conferir a los afectados por actos que se re
gían por dichos plazos, los días que restaran de los nuevos plazos al momento 
de entrar en vigor la nueva legislación de amparo. 

más adelante, en la discusión del dictamen con proyecto de decreto 
de la ley de amparo en la Cámara revisora, respecto de una reserva que se 
presentó a la fracción ii del artículo 17, por mayoría los diputados votaron por 
la negativa a su modificación, quedando intacto su texto y sin que por su 
parte fuera objeto de discusión el texto del artículo quinto transitorio 
propuesto. 

Consecuentemente, en la minuta del proyecto con decreto por la que 
se expide la ley de amparo, la Cámara de diputados aprobó el texto de los 
artículos 17 y quinto transitorio en los siguientes términos:

"artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince 
días, salvo:
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"i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el proce
dimiento de extradición, en que será de treinta días;

"ii. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un pro
ceso penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de 
hasta ocho años;

"iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, 
de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de 
población ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, 
de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los gru
pos agrarios mencionados; 

"iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor
tación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo."

"Quinto. los actos a los que se refiere la fracción iii del artículo 17 de 
esta ley que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada en vigor 
de la misma podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro de los 
siete años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley.

"los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la pre
sente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para la 
presentación de la demanda de amparo conforme a la ley que se abroga en 
virtud del presente decreto, les serán aplicables los plazos de la presente ley 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a 
la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame o a aquel que 
haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su ejecución."

Finalmente, el diecinueve de marzo de dos mil trece, las Comisiones 
unidas de Justicia, de Gobernación y de estudios legislativos Segunda some
tieron a consideración de la asamblea el dictamen resultado del proceso 
legislativo aquí analizado con el texto de los artículos 17 y quinto transitorio 
siguientes: 

"artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince 
días, salvo:
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"i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el proce
dimiento de extradición, en que será de treinta días;

"ii. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un pro
ceso penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de 
hasta ocho años;

"iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de 
la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos 
de población ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de 
que, de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los 
grupos agrarios mencionados; 

"iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor
tación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo."

"Quinto. los actos a los que se refiere la fracción iii del artículo 17 de esta 
ley que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada en vigor 
de la misma podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro de los 
siete años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley.

"los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la pre
sente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para la 
presentación de la demanda de amparo conforme a la ley que se abroga en 
virtud del presente decreto, les serán aplicables los plazos de la presente ley 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme a 
la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame o a aquel 
que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su 
ejecución."

en la segunda lectura al dictamen de las Comisiones unidas con pro
yecto de decreto por la Cámara de Senadores de veinte de marzo de dos mil 
trece no fueron objeto de discusión los artículos 17 y quinto transitorio como 
se observa de lo previsto en su versión estenográfica que, en lo que inte
resa, señala: 
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"… a continuación, tenemos la segunda lectura a un dictamen de las 
Comisiones unidas de Justicia; de Gobernación; y de estudios legislativos, 
Segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo, se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; de la ley reglamentaria de las fracciones i y ii del 
artículo 105 constitucional; de la ley orgánica de la administración pública 
Federal; de la ley orgánica del Congreso General; y de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república.

"…

"informo a la asamblea, que este asunto se desprende de un proyecto 
aprobado inicialmente por el Senado de la república, y devuelto con modifi
caciones por la Colegisladora.

"este proyecto consta de seis artículos, el primero relativo a la ley de 
amparo, … los artículos segundo al sexto, reforman diversas leyes y ya tiene 
la aprobación de las dos Cámaras. Como lo permite la fracción e del artículo 
72 constitucional, solamente podremos discutir los siguientes artículos: quinto, 
16, 40, 61, 74, 79, 97, 107, 110, 111, 129, 153, 165, 166, 170, 172, 201 y 205, 
asimismo, los transitorios décimo y undécimo relativos a la ley de amparo.

"asimismo, el transitorio final que dispone la entrada en vigor del de
creto, debido a que no han alcanzado la aprobación de las dos Cámaras. 
todos los demás artículos de la ley de amparo, y de las otras leyes que se 
modifican, han logrado ya la aprobación de las dos Cámaras y se mantienen 
en sus términos."

Con base en lo anteriormente expuesto es posible concluir que el pá
rrafo segundo del artículo quinto transitorio de la ley de amparo tuvo como 
única finalidad que en el supuesto de que se incrementara el plazo para pro
mover la demanda de amparo para impugnar determinados actos –como ori
ginalmente se proponía en la respectiva exposición de motivos, tratándose 
del plazo general de quince a treinta días y el aplicable para impugnar leyes 
con motivo de su entrada en vigor, de treinta a cuarenta y cinco días– estos 
nuevos plazos también beneficiaran a los quejosos que promovieran la de
manda respecto de actos dictados antes de la entrada en vigor de la nueva 
ley de amparo, en relación con los cuales en ese momento no hubiere ven
cido el plazo previsto en los artículos 21 y 22 de la legislación abrogada, siendo 
lógico que a pesar de ese beneficio el plazo correspondiente se computara a 
partir de la fecha indicada en el primero de estos numerales.
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por ende, el párrafo en comento de ninguna manera implica que en el 
nuevo sistema legal se pretendía establecer que en el cómputo de los plazos 
previstos en el artículo 17 de la ley de amparo se tomaran en cuenta días 
transcurridos antes de su entrada en vigor con el objeto de afectar la situa
ción jurídica de los quejosos, lo que sería notoriamente violatorio del princi
pio de irretroactividad de la ley establecido en el párrafo primero del artículo 
14 constitucional. 

de esta forma, tratándose de las demandas de amparo presentadas a 
partir de la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, el sistema que deriva 
del texto finalmente aprobado y los antecedentes narrados del proceso legis
lativo permiten sostener que, por un lado, únicamente, de forma inicial, se 
pretendió considerar días transcurridos antes de la entrada en vigor de esa 
legislación pero cuando en esta fecha no hubieran vencido los plazos anterio
res y con el objeto de incrementarlos con los días que restarán para que fene
cieran los nuevos plazos que originalmente se pretendía aumentar, lo que, por 
ende, no sólo implicaba respetar los plazos anteriores, sino incrementarlos.

por tanto, del análisis del proceso legislativo de la nueva ley de ampa
ro, este tribunal pleno concluye que el párrafo segundo del artículo quinto 
transitorio de la nueva ley de amparo no es aplicable para determinar la 
oportunidad de una demanda de amparo promovida con posterioridad al tres 
de abril de dos mil trece, en contra de actos que causen perjuicio a los dere
chos individuales de ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y el 
régimen jurídico del núcleo de población al que pertenecen, respecto de los 
cuales, a esa fecha, no había vencido el plazo de treinta días previsto en el 
artículo 218 de la ley de amparo abrogada, para la presentación de la deman
da, contrario a lo sostenido por los tribunales Colegiados contendientes; en 
la inteligencia de que estimar lo contrario sería tanto como considerar que 
mediante lo dispuesto en el referido párrafo se pretendió violar el principio de 
irretroactividad en perjuicio de los justiciables, sin que exista elemento her
menéutico alguno para arribar a esa conclusión, salvo el derivado de la lectura 
aislada de la disposición transitoria de mérito.

Cabe señalar que el tribunal pleno, al resolver, el veintinueve de abril 
de dos mil catorce, la contradicción de tesis 366/2013, atribuyó este mismo 
alcance al artículo quinto transitorio de la ley de amparo en vigor a partir del 
tres de abril de dos mil trece, para concluir que lo previsto en este numeral no 
es aplicable para computar el plazo de una demanda promovida en contra 
de una sentencia condenatoria que impone pena de prisión dictada con ante
rioridad a esta fecha, como se aprecia en la tesis p./J. 38/2014 (10a.), cuyos 
rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
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"amparo direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNdeNatoriaS Que 
impoNeN peNa de priSióN diCtadaS aNteS del treS de aBril de doS 
mil treCe. el plaZo para promoVerlo No Se riGe por lo preViSto 
eN el artÍCulo QuiNto traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del treS de aBril de doS 
mil treCe).—de la lectura del citado numeral se advierte que lo previsto en 
él no es aplicable para computar el plazo que tiene el sentenciado privado 
de su libertad para promover la demanda de amparo directo respecto de actos 
en relación con los cuales la ley de amparo anterior no establecía un plazo 
para su promoción, ya que la regla respectiva, en todo caso, sería aplicable 
únicamente para la impugnación de actos en relación con los cuales a la 
entrada en vigor de la nueva legislación de la materia no había vencido el plazo 
previsto en la ley abrogada; además, la interpretación del referido párrafo se
gundo, conforme a los principios de irretroactividad de la ley y de interpreta
ción más favorable a los promoventes de un juicio de amparo, tomando en 
cuenta los términos en que se incorporó en el proceso legislativo correspon
diente, permite concluir que la finalidad esencial de su inclusión fue que 
ante la propuesta legislativa de incrementar los plazos para promover la de
manda de amparo para impugnar determinados actos, tratándose del general 
de quince a treinta días y del específico para impugnar leyes con motivo de su 
entrada en vigor, de treinta a cuarenta y cinco días, estos nuevos plazos tam
bién beneficiaran a los quejosos que a partir del tres de abril de dos mil trece 
promovieran la demanda respecto de actos dictados antes de la entrada en 
vigor de la nueva ley de amparo, siempre y cuando en esa fecha no hubie
ren vencido los previstos al respecto en los artículos 21 y 22 de la legislación 
abrogada, en la inteligencia de que el nuevo plazo se computaría a partir del 
momento indicado en el primero de estos numerales." (décima Época, pleno, 
jurisprudencia Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, tomo 
i, junio de 2014, página 13, materia común) 

atento a lo anterior, es dable concluir que el régimen transitorio conte
nido en la nueva legislación del juicio de amparo no consideró previsión algu
na respecto de la oportunidad para promover el juicio de amparo, a partir del 
tres de abril de dos mil trece, contra actos que causen perjuicio a los derechos 
individuales de ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen 
jurídico del núcleo de población al que pertenecen, respecto de los cuales, a 
esa fecha, no había vencido el plazo de treinta días previsto en el artículo 218 
de la ley de amparo abrogada, para la presentación de la demanda. 

por ello, en función a la tutela de los derechos fundamentales de segu
ridad jurídica y acceso a la justicia que consagran los artículos 14, 16 y 17 de 
la Norma Suprema, y tomando en cuenta la inexistencia absoluta de una 
norma expresamente aplicable para la definición del plazo correspondiente, 
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este tribunal pleno determina que la impugnación de los actos en comento 
se rige por las disposiciones de la ley abrogada, esto es, son impugnables a 
través del juicio de amparo en el plazo de treinta días previsto en el artículo 
218 de la ley de amparo abrogada, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación del acto o reso
lución que se reclame o a aquel que haya tenido conocimiento o se ostente 
sabedor del mismo o de su ejecución.

lo anterior resulta de proveer de contenido integrador al artículo quinto 
transitorio de la ley de amparo en vigor, pues si el régimen transitorio de toda 
ley tiene, entre otras, la función de regular las situaciones jurídicas acaecidas 
durante la vigencia de una ley abrogada que trascienden a la nueva norma
tividad a fin de no generar un estado de inseguridad jurídica, es claro entonces 
que la disposición transitoria respectiva debe complementarse en lo no pre
visto y, para ello, debe considerarse la misma previsión que regía de darse el 
supuesto jurídico de que se trate.

tal entendimiento es acorde con el principio constitucional de interpre
tación más favorable que se consagra en el segundo párrafo del artículo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, además, evita 
que perdure el estado de incertidumbre jurídica por la falta de previsión legis
lativa antes apuntada. 

Similares consideraciones sostuvo el tribunal pleno, al resolver el vein
tiocho de abril de dos mil catorce, la contradicción de tesis 371/2013, para 
concluir, con base en una interpretación integradora del citado artículo quinto 
transitorio, que los actos privativos de la libertad personal dictados dentro de 
un procedimiento judicial durante la vigencia de la ley de amparo abrogada y 
que al entrar en vigor la nueva ley aún no habían sido combatidos, pueden ser 
impugnados a través del juicio de amparo en cualquier tiempo.

SeXto.—por los motivos expuestos, deben prevalecer, con carácter ju
risprudencial, las siguientes tesis:

oportuNidad para promoVer JuiCio de amparo eN loS 
CaSoS preViStoS eN el artÍCulo 218 de la leY de amparo aBroGa
da, eN CoNtra de aCtoS diCtadoS duraNte la ViGeNCia de eSa leY 
Y reSpeCto de loS CualeS, a la eNtrada eN ViGor de la aCtual 
leY de amparo, aÚN No HaBÍa VeNCido el plaZo para Su impuGNa
CióN. No Se riGe por el artÍCulo QuiNto traNSitorio de eSte Último 
ordeNamieNto. de la interpretación teleológica del artículo quinto transi
torio, párrafo segundo, de la ley de amparo publicada en el diario oficial de 
la Federación el 2 de abril de 2013, y tomando en cuenta los términos en que 
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se incorporó en el proceso legislativo correspondiente, se sigue que la finalidad 
esencial de su inclusión fue que ante la propuesta legislativa de incrementar 
el plazo para interponer la demanda de amparo para impugnar determinados 
actos –tratándose del general de 15 a 30 días y del específico para impugnar 
leyes con motivo de su entrada en vigor, de 30 a 45 días– estos nuevos plazos 
también beneficiaran a los quejosos que a partir del 3 de abril de 2013 promo
vieran la demanda respecto de actos dictados antes de la entrada en vigor de 
la nueva ley de amparo, siempre y cuando en esa fecha no hubiesen ven
cido los plazos previstos al respecto en los artículos 21 y 22 de la legislación 
abrogada, en la inteligencia de que el nuevo plazo se computaría a partir del 
momento indicado en el primero de estos numerales; lo que permite concluir 
que el párrafo segundo del artículo quinto transitorio en cita no rige la opor
tunidad para promover el juicio de amparo a partir del 3 de abril de 2013, 
contra actos que causen perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios 
o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de po
blación al que pertenezcan respecto de los cuales, a esa fecha, no había ven
cido el plazo de 30 días para su impugnación, previsto en el artículo 218 de la 
ley de amparo abrogada, ya que estimar lo contrario sería tanto como consi
derar que mediante el referido párrafo se pretendió violar el principio de irre
troactividad de la ley en perjuicio de los justiciables sin que exista elemento 
hermenéutico alguno para arribar a esa conclusión, salvo el derivado de la 
lectura aislada de la disposición transitoria de mérito.

oportuNidad para promoVer JuiCio de amparo eN loS CaSoS 
preViStoS eN el artÍCulo 218 de la leY de amparo aBroGada, eN 
CoNtra de aCtoS diCtadoS duraNte la ViGeNCia de eSa leY Y reS
peCto de loS CualeS, a la eNtrada eN ViGor de la aCtual leY de 
amparo, aÚN No HaBÍa VeNCido el plaZo para Su impuGNaCióN. 
Se riGe por lo diSpueSto eN eSe preCepto de la leY aBroGada. 
el régimen transitorio de la nueva ley de amparo no contiene previsión algu
na respecto de la oportunidad para promover el juicio a partir del 3 de abril de 
2013, contra actos que causen perjuicio a los derechos individuales de ejida
tarios o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo 
de población al que pertenezcan, respecto de los cuales no hubiera vencido 
el plazo de 30 días previsto en el artículo 218 de la ley de amparo abrogada, 
para la presentación de la demanda. por ende, con la finalidad de tutelar los 
derechos fundamentales de seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia 
contenidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, y tomando en cuenta la inexistencia absoluta de 
alguna norma expresamente aplicable para la definición del plazo correspon
diente, es necesario proveer de contenido integrador al artículo quinto transi
torio de la nueva ley de amparo para establecer que la impugnación de los 
actos en cita se rige por las disposiciones de la abrogada, esto es, son impug
nables a través del juicio de amparo en el plazo de 30 días previsto en el artículo 
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218 de la ley de amparo abrogada, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación del acto o re
solución que se reclame o a aquel que haya tenido conocimiento o se ostente 
sabedor del mismo o de su ejecución; lo que además es acorde al principio 
constitucional de interpretación más favorable a la persona contenido en el 
párrafo segundo del artículo 1o. constitucional, pues debe tenerse en cuenta 
que si el régimen transitorio de toda ley tiene, entre otras, la función de regu
lar las situaciones jurídicas acaecidas durante la vigencia de una ley abrogada 
que trascienden a la nueva normativa, a fin de no generar un estado de inse
guridad jurídica, es claro entonces que la disposición transitoria respectiva 
debe complementarse en lo no previsto y, para ello, debe considerarse la mis
ma previsión que regía al darse el supuesto jurídico de que se trate.

por lo antes expuesto y fundado, este pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sostenidos por este tribunal pleno, en los términos de las tesis redacta
das en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus
tentan en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de 
amparo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse 
los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolle
do, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y pre
sidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero 
y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la legitimación, a los 
criterios sustentados en las sentencias materia de la denuncia de contradic
ción y a la existencia de la contradicción de tesis y punto de derecho materia 
de ésta. 
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En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, en contra de algunas consideraciones, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, en contra de algunas consideracio
nes, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y pre
sidente Silva meza, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de 
fondo. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz y luna ramos anun
ciaron sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza.

los ministros José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls 
Hernández no asistieron a la sesión de seis de noviembre de dos mil catorce, 
el primero previo aviso a la presidencia y el segundo por licencia concedida.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados, dejando a salvo los derechos de los ministros para 
que formulen los votos que consideren pertinentes.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: los títulos y subtítulos a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a 
las tesis p./J. 69/2014 (10a.) y p./J. 70/2014 (10a.), que aparecen publicadas en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo i, 
enero de 2015, páginas 139 y 141, respectivamente.
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Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz, en relación con la 
contradicción de tesis 397/2013.

I. Antecedentes

1. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradic
ción de tesis 397/2013, en sesión celebrada el seis de noviembre de dos mil catorce. 
la temática del asunto atendió a la determinación de la normatividad que rige la 
oportunidad de una demanda de amparo promovida a partir del tres de abril de dos 
mil trece, en contra de actos que hayan causado perjuicio a los derechos individua
les de ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico del 
núcleo de población al que pertenezcan, respecto de los cuales, a esa fecha, no había 
vencido el plazo de treinta días previsto en el artículo 218 de la ley de amparo abro
gada, para la presentación de la demanda. en tal resolución se definió como criterio 
imperante que la oportunidad referida es de treinta días, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del acto o resolución que se 
reclama o a aquel que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o 
de su ejecución. lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 218 de la 
ley de amparo abrogada. 

II. Razones de la mayoría

2. la resolución se sustentó en las siguientes consideraciones:

• definida la temática de fondo, la resolución tiene como base el hecho de que el régimen 
transitorio contenido en la nueva legislación del juicio de amparo no prevé la oportu
nidad para promover el juicio de amparo a partir del tres de abril de dos mil trece, 
contra actos como los reseñados, ya que de su análisis y, concretamente, de una 
interpretación teleológica del artículo quinto transitorio de la ley referida, el cual po
dría pensarse que es el aplicable, se podía advertir que no fue diseñado para regir el 
caso específico que se analizaba.

• así, del estudio del proceso legislativo, se llega a la conclusión de que el segundo pá
rrafo del artículo quinto transitorio, tenía como finalidad que los plazos ampliados 
que se habían propuesto en la iniciativa de ley en un comienzo, para la promoción 
del juicio de amparo, también beneficiara a los quejosos que promovieran la demanda 
respecto de actos dictados antes de la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, 
en relación con los cuales en ese momento no hubiere vencido el plazo previsto en 
los artículos 21 y 22 de la legislación abrogada, siendo lógico que a pesar de ese bene
ficio, el plazo correspondiente se computara a partir de la fecha indicada en el primero 
de los numerales.

• de ahí, se concluye que el párrafo en comento de ninguna manera implica que en el 
nuevo sistema legal, se pretendiera establecer que en el cómputo de los plazos pre
vistos en el artículo 17 de la ley de amparo vigente se tomaran en cuenta los días 
transcurridos antes de su entrada en vigor con el objeto de afectar la situación jurí
dica de los quejosos. Ya que, tal situación sería notoriamente violatorio al princi
pio de irretroactividad de la ley, establecido en el párrafo primero del artículo 14 
constitucional.

• por tanto, se concluyó que el párrafo referido no es aplicable a la hipótesis de que se 
trata, pues considerar lo contrario sería violar el principio de irretroactividad en perjui
cio de los justiciables, sin que exista elemento hermenéutico alguno para arribar a 
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esa conclusión, salvo el derivado de la lectura aislada de la disposición transitoria de 
mérito.

• la conclusión anterior fue reforzada con la jurisprudencia p./J. 38/2014 (10a.) emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "amparo 
direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNdeNatoriaS Que impoNeN peNa de pri
SióN diCtadaS aNteS del treS de aBril de doS mil treCe. el plaZo para 
promoVerlo No Se riGe por lo preViSto eN el artÍCulo QuiNto traNSi
torio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe)."1 

• por ello, en función a la tutela de los derechos fundamentales de seguridad jurídica y 
acceso a la justicia que consagran los artículos 14, 16 y 17 constitucionales; y ante la 
inexistencia absoluta de una norma expresamente aplicable para la definición del plazo 
correspondiente, se determina que la impugnación de los actos en comento, son a 
través del juicio de amparo en el plazo de treinta días previsto en el artículo 218 de la 
ley de amparo abrogada, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efec
tos, conforme a la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame.

• de ahí que la sentencia provea de contenido integrador al artículo quinto transitorio de 
la ley de amparo en vigor, máxime si se considera que el régimen transitorio de toda 
ley tiene, entre otras, la función de regular las situaciones jurídicas acaecidas duran
te la vigencia de una ley abrogada, que trascienden a la nueva normatividad. lo ante
rior, con el fin de que no se genere un estado de inseguridad jurídica.

• las consideraciones anteriores son acordes al principio constitucional de interpreta
ción más favorable que se consagra en el párrafo segundo del artículo 1o. de la 
Constitución Federal; y además, evita que perdure el estado de incertidumbre jurídica 
por la falta de previsión legislativa antes apuntada.

a partir de las razones jurídicas sintetizadas, el tribunal pleno resolvió que debían preva
lecer como criterios jurisprudenciales las siguientes tesis:

• "oportuNidad para promoVer JuiCio de amparo eN loS CaSoS preViS
toS eN el artÍCulo 218 de la leY de amparo aBroGada, eN CoNtra de 
aCtoS diC tadoS duraNte la ViGeNCia de eSa leY Y reSpeCto de loS Cua
leS, a la eNtrada eN ViGor de la aCtual leY de amparo, aÚN No HaBÍa 
VeNCido el plaZo para Su impuGNaCióN. No Se riGe por el artÍCulo 
QuiNto traNSi torio de eSte Último ordeNamieNto".

• "oportuNidad para promoVer JuiCio de amparo eN loS CaSoS preViS
toS eN el artÍCulo 218 de la leY de amparo aBroGada, eN CoNtra de 
aCtoS diC tadoS duraNte la ViGeNCia de eSa leY Y reSpeCto de loS Cua
leS, a la eNtrada eN ViGor de la aCtual leY de amparo, aÚN No HaBÍa 
VeNCido el plaZo para Su impuGNaCióN. Se riGe por lo diSpueSto eN 
eSe preCepto de la leY aBroGada".

1 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo i, 
junio de 2014, página 13 y con número de registro digital: 2006588.
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III. Razones del disenso

3. Si bien comparto el criterio de que el plazo para promover el juicio de amparo en con
tra de los actos a que se ha venido haciendo referencia, es el previsto en el artículo 
218 de la ley de amparo abrogada, disiento de las consideraciones jurídicas desa
rrolladas por la mayoría para llegar a esa misma conclusión, pues seguimos un mé
todo diferente.

4. así pues, el objetivo del presente voto es otorgar una respuesta razonada de nuestra 
posición frente a la problemática jurídica que se dilucidó, la cual parte de la configu
ración del conjunto de normas jurídicas potencialmente aplicables y de ahí deducir 
las razones de su exclusión, tal como lo hice en los votos de minoría formulados por 
el que suscribe y el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena, en relación con las resolu
ciones dictadas en las contradicciones de tesis números 366/2013 y 371/2013, en las 
cuales el tema a dilucidar es similar al aquí resuelto, pero en materia penal. en este 
ejercicio concluimos lo siguiente: 

• No es aplicable al supuesto jurídico previsto en el artículo 218 de la ley de amparo 
expedida en mil novecientos treinta y seis, en virtud de que este ordenamiento fue 
abrogado en términos del artículo segundo transitorio del decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, por el que se expidió 
la nueva legislación reglamentaria de la materia que entró en vigor al día siguiente.

• tampoco, es aplicable el artículo tercero transitorio del referido decreto, porque se re
fiere a juicios de amparo iniciados bajo la vigencia de la abrogada ley de amparo, 
que se continuarán tramitando con las reglas de esa legislación; en cambio, en el 
supuesto jurídico en discusión, el problema derivaba de que la demanda de amparo 
se presenta una vez que ha entrado en vigor la nueva ley de amparo.

• lo mismo acontece con el artículo quinto transitorio del referido decreto, porque se refie re 
a la oportunidad para promover el juicio de amparo contra ciertos actos en materia 
agraria que afecten los derechos de los núcleos de población ejidal o comunal (que 
efectivamente no incluyen a los que se analizaron en la presente contradicción de 
tesis); y respecto de aquellos que al entrar en vigor la nueva ley de amparo no haya 
concluido el plazo de oportunidad para presentar la demanda de amparo cuando 
esté transcurriendo el término fijado por la legislación ya abrogada. en el supuesto 
jurídico que se analizó, la demanda de amparo podía presentarse en el término de 
treinta días.

5. en este comparativo, aunque por razones diversas, coincidimos que la oportunidad 
para presentar la demanda de amparo, en la que se reclamen actos que causaran 
perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios o comuneros, sin afectar los dere
chos y el régimen jurídico del núcleo de población al que pertenezcan, respecto de 
los cuales, a esa fecha, no había vencido el plazo de treinta días previsto en el artículo 
218 de la ley de amparo abrogada, esto, a partir del tres de abril de dos mil trece, que 
fue cuando entró en vigor la actual ley de amparo, es un supuesto jurídico que no 
comprendió el legislador al regular la sucesión normativa de las legislaciones regla
mentarias de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal.

6. el punto de disenso con la mayoría radica en que nosotros consideramos que frente al 
resultado del ejercicio de exclusión de las normas que no comprenden el supuesto 
jurídico analizado, entonces deben observarse las reglas establecidas para la pre
sentación de la demanda de amparo en la ley de amparo vigente a partir del tres de 
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abril de dos mil trece, que es el supuesto jurídico analizado; específicamente, el ar
tículo 17 de esa legislación.

7. Sin embargo, el criterio de la mayoría no se ocupa en realizar este segundo paso, deri
vado de la inicial afirmación de que el supuesto jurídico no está comprendido en los 
artículos transitorios que regulan la transición de la vigente ley de amparo; aun 
cuando presupone que efectivamente el problema se puede resolver con las disposi
ciones del ordenamiento jurídico vigente. en su lugar, en la ejecutoria se opta por 
resaltar la importancia de la función de las normas transitorias de regular las situa
ciones jurídicas suscitadas bajo la vigencia de la ley abrogada que pudieran verse 
impactadas con la entrada en vigor de una nueva legislación.

8. a partir de lo anterior, la mayoría decide disolver el estado de inseguridad jurídica ge
nerado con el vacío legislativo de prever el supuesto jurídico al que nos hemos refe
rido, mediante la integración de contenido al artículo quinto transitorio del decreto 
por el que se expidió la ley de amparo en vigor, para establecer que la demanda de 
amparo puede presentarse en un término de treinta días, cuando se reclamen los 
actos que se preveían en el numeral 218 de la ley de amparo abrogada, cuya emi
sión y notificación se haya verificado durante la vigencia de la norma adjetiva men
cionada. interpretación que se consideró acorde al principio de interpretación más 
favorable reconocido en el artículo 1o. de la Constitución Federal.

9. No estamos de acuerdo con tal afirmación, porque esta forma de definición no tiene 
sustento en una real interpretación de la norma jurídica, concretamente del artículo 
quinto transitorio en comento. pues se trata de un supuesto que no previó el legisla
dor, como se reconoce en la propia ejecutoria. es decir, ésta no se realiza un ejercicio 
de determinación de los alcances de la norma o de la forma en que debe entenderse 
para que no sea calificada de inconstitucional. en realidad se sustituye la función del 
legislador para modificar la norma jurídica transitoria e incorporar a su contenido 
otro supuesto que no comprendía. esta forma de solucionar la problemática, en nues
tra opinión, es ajena a la función jurisdiccional que se realiza, al resolver la impug
nación contra la determinación que desechó una demanda de amparo.

10. desde nuestro criterio, aun la aplicación del principio de interpretación más favora
ble, no tiene el alcance de justificar que el juzgador esté en posibilidad de sustituir al 
legislador, para introducir en la ley un contenido que no tiene, ejerciendo de facto un 
acto legislativo. en estricto sentido, el control de constitucionalidad de las normas 
jurídicas permite la revisión de su contenido para constatar que no sean contrarias 
al orden constitucional, o cuando la norma tenga problema de interpretación, sea 
dotada de contenido que permita entenderla de cierta forma que no vulnere la Cons
titución Federal, sin soslayar que esta determinación atienda a la interpretación más 
favorable para el gobernado.

11. por lo anterior, sostenemos que el supuesto jurídico identificado encontraba respues
ta en la aplicación del artículo 17, párrafo primero, de la ley de amparo vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con el artículo primero transitorio 
del decreto que expidió la legislación adjetiva de amparo.2 así, al no actualizarse 

2 el contenido de las normas es el siguiente: 
"artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo: 
"I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimiento de extradición, en 
que será de treinta días; 
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ninguno de los supuestos de excepción a la regla general de oportunidad para pro
mover la acción constitucional de amparo, es aplicable el plazo de quince días para 
presentar la demanda de amparo a partir del tres de abril de dos mil trece, cuando 
se reclamen actos que hayan causado perjuicio a los derechos individuales de ejida
tarios o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de po
blación al que pertenezcan, respecto de los cuales, a esa fecha, no había vencido el 
plazo de treinta días previsto en el artículo 218 de la ley de amparo abrogada, para 
la presentación de la demanda.

12. el aserto anterior nos obligaba a cuestionar la constitucionalidad de esa prescripción 
normativa.

13. así, la pregunta que surge es: ¿La norma aplicable al supuesto jurídico identifi
cado es constitucional?

14. desde nuestra perspectiva de análisis constitucional, a la pregunta corresponde 
asignarle una respuesta negativa, porque consideramos que la regla general de quin
ce días establecida en el artículo 17, párrafo primero, de la ley de amparo vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, la que condiciona la oportunidad para presen
tar la demanda de amparo, en la que se reclamen actos de la naturaleza apuntada 
viola el principio de progresividad y el criterio de razonabilidad externa de la ley.

15. lo anterior, porque el principio de progresividad, que en sentido negativo implica la 
prohibición correlativa de regresividad, consagrado en el artículo 1o. de la Constitu
ción Federal y que encuentra su correlativo reconocimiento en los artículos 2.1 del 
pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, y 26 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos; implica que una vez logrado un avance 
en la protección en materia de derechos sociales, como lo es el de la protección a los 
derechos agrarios individuales (reconocido en el artículo 27 constitucional), entre 
otros, no podrá disminuir el nivel alcanzado.

16. directriz que también debe observarse por el legislador en la amplia libertad de crea
ción de las normas e instituciones, a fin de que los estándares y/o contenidos alcan
zados no decrezcan lo ya conseguido en materia de tales derechos. así, se fortalecerá 
la obligación constitucionalmente impuesta a todas las autoridades del estado para 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos referidos.

"II. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que imponga 
pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años; 
"iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto privar 
total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus 
derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal, en que será de siete años, conta
dos a partir de que, de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos 
agrarios mencionados; 
"iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, ataques a la libertad per
sonal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada 
o Fuerza aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier tiempo."
artículo primero transitorio. "la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el diario oficial de la Federación."
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17. al existir una restricción al acceso a un derecho central, como es el de un recurso 
efectivo para la protección de derechos constitucionales, estimamos que el asunto 
debía analizarse con el estándar de "regresividad", el cual exige un escrutinio estric
to, al equipararse a una restricción a un derecho constitucional, que, desde nuestra 
perspectiva, no es superado por la norma analizada.

18. en estos términos, consideramos que todo retroceso debe presumirse, prima facie, 
inconstitucional, y solamente de manera excepcional puede justificarse en casos 
que superen un control judicial severo. pero en el caso en estudio, no existe justifica
ción de la regresión.

19. en particular, porque el juicio de amparo se ha configurado en el sistema jurídico 
mexicano, como un medio de control constitucional que debe garantizar los dere
chos previstos en la Constitución. de ahí que la fijación de un plazo de quince días, 
establecida en el artículo 17, párrafo primero, de la ley de amparo vigente, que rige 
la oportunidad para ejercer la acción constitucional de amparo, contra el tipo de 
actos ya señalados, conlleva una transgresión al principio de progresividad al limitar 
la oportunidad de reclamar la posible violación de los derechos individuales de los 
ejidatarios o comuneros. 

20. esto es así, porque el solo reconocimiento constitucional a una protección especial 
a favor de los ejidatarios o comuneros, no es suficiente si no va acompañada de ga
rantías que aseguren su efectividad. por ello, el poder público no sólo debe tutelar 
ese derecho en abstracto, sino que le corresponde garantizar todas las condiciones 
para que tal derecho no sea vulnerado sin una causa que la justifique en términos 
constitucionales y, en caso contrario, que se puedan recuperar.

21. por tal motivo, estimo que el cambio que tuvo la legislación sí afecta a los receptores 
de la norma; pues no obstante que se pudiera argumentar que se trata de una norma 
adjetiva, al referirse a la determinación del plazo para la interposición de la deman
da, lo cierto es que implícitamente tutela aspectos sustantivos, al incidir en la posi
bilidad de que los ejidatarios y comuneros puedan proteger sus derechos individuales 
a través del control constitucional de amparo.

22. por otra parte, consideramos que en el proceso legislativo no se expresaron razones 
que justificaran el retroceso en la tutela y consideración especial a favor de los ejida
tarios o comuneros al momento en que se imparte justicia. lo que denota la incons
titucionalidad de la aplicación del plazo general de quince días al supuesto jurídico 
analizado. esto es importante resaltarlo, porque un poder constituido, como el legis
lativo, aunque obre en ejercicio de sus facultades constitucionales, no puede actuar 
de manera arbitraria, pues es precisamente la razonabilidad con la que ejerce la 
prerrogativa que tiene encomendada lo que le otorga validez a sus actos.

23. en efecto, de la revisión del proceso legislativo de creación de la actual ley de ampa
ro, se aprecia la falta de razonabilidad. ello, porque el legislador, a pesar de que ini
cialmente sostuvo la pertinencia de ampliar los plazos para la presentación de la 
demanda de amparo, a fin de otorgar el tiempo necesario a las partes para que con 
mayor cuidado y calidad prepararan la exposición de sus argumentos en los que se 
basen sus pretensiones; y, con ello, que se mejorara la calidad de los litigios y se fa
cilitara la función del juzgador sobre los puntos de derecho que deben resolverse. 
Finalmente, terminó por fijar un plazo restringido para la presentación de la demanda 
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de amparo, en la que se reclamaran actos que causaran perjuicio a los derechos 
individuales de ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurí
dico del núcleo de población al que pertenezcan, sin aducir ninguna razón que la 
justificara.

24. a partir de las razones jurídicas expuestas, en mi opinión, debió reconocerse que el 
plazo aplicable al supuesto jurídico referido, no respeta el principio de progresividad 
y razonabilidad jurídica, que se desprenden del artículo 1o. de la Constitución Federal.

25. por ello, propusimos que para hacer compatible la norma jurídica analizada con los 
parámetros constitucionales, en ejercicio de un control ex officio, debería inaplicarse 
la porción normativa del párrafo primero del artículo 17 de la ley de amparo vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, para que se aplicara el término previsto en 
el artículo 218 de la ley de amparo abrogada, cuando se afecten los derechos que 
ese mismo precepto dispone.

26. así, la porción normativa referida permitiría garantizar que la acción constitucional 
de amparo contra cualquier acto que causara perjuicio a los derechos individuales de 
ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y –el régimen jurídico del núcleo 
de población al que pertenezcan, respecto de los cuales, a esa fecha, no había ven
cido el plazo de treinta días previsto en el artículo 218 de la ley de amparo abrogada, 
esto, a partir del tres de abril de dos mil trece, que fue cuando entró en vigor la actual 
ley de amparo–, pueda ejercerse en un término de treinta días. 

27. es así como quedan expresadas en el presente voto de minoría las consideraciones 
jurídicas por las cuales disentimos de las alcanzadas por la mayoría, al resolver el 
asunto indicado.

Voto concurrente que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo en la 
contradicción de tesis 397/2013.

en sesión de seis de noviembre de dos mil catorce, el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la referida contradicción de tesis, en el sentido de decla
rarla existente y de fijar los dos criterios jurisprudenciales establecidos en ella.

al discutir el asunto, voté a favor del sentido del proyecto aunque me aparté de algunas 
de sus consideraciones, pues no comparto cierta argumentación del proyecto en la 
que se toca el tema de irretroactividad en el modo en que se plasmó (en el primer 
párrafo de las páginas noventa, así como noventa y uno de la sentencia engrosada); al 
sostenerse, en esencia, que sería notoriamente violatorio del principio de irretroacti
vidad de la ley establecido en el párrafo primero del artículo 14 constitucional, que el 
segundo párrafo del artículo quinto transitorio de la nueva ley de amparo preten
diera establecer que en el cómputo de los plazos previstos en el artículo 17 de la ley 
de amparo se tomaran en cuenta días transcurridos antes de su entrada en vigor 
con el objeto de afectar la situación jurídica de los quejosos; así como que, ese mismo 
párrafo –considerado en una lectura aislada– implicaría una pretensión transgre
sora del principio de irretroactividad en perjuicio de los justiciables, por lo que debe 
ser entendido en el modo expuesto en la ejecutoria y no uno diverso. desde mi pers
pectiva, no hay un derecho adquirido al plazo y no podríamos decir que el artículo 
transitorio no resulta retroactivo.
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SALdo A FAVoR. MoMEnto En QuE ES EXIgIBLE Su dEVoLuCIÓn 
PARA EFECtoS dEL CÓMPuto dEL PLAZo dE PRESCRIPCIÓn.

SALdo A FAVoR. MoMEnto En QuE SE gEnERA.

CoNtradiCCióN de teSiS 536/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
la primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. 15 de maYo de 2014. maYorÍa de SeiS VotoS de loS 
miNiStroS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario 
pardo reBolledo, luiS marÍa aGuilar moraleS Y JuaN N. SilVa 
meZa; VotaroN eN CoNtra JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. auSeNteS: olGa SÁN
CHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: JuStiNo 
BarBoSa portillo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al quince de mayo de dos 
mil catorce. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—por escrito recibido el veintidós de noviembre de dos mil 
doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, el subprocurador fiscal federal de am
paros de la procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, denunció la posible contradicción de criterios entre el sus
tentado por la primera Sala de este alto tribunal, al fallar el amparo directo 
en revisión 2514/2012, y el sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver los amparos directos en revisión 2693/2010 
y 258/2012.

2. SeGuNdo.—por auto de veintisiete de noviembre de dos mil doce, 
el presidente de este alto tribunal requirió a las Secretarías de acuerdos de la 
primera y de la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para que a la brevedad posible, y de no existir impedimento legal alguno, por un 
lado, informaran a la Subsecretaría General de acuerdos, si el subprocurador 
fiscal federal de amparos de la procuraduría Fiscal de la Federación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, tiene reconocida su personalidad 
en esos asuntos y, por la otra, remitieran a dicha subsecretaría la copia certifi
cada de dichas ejecutorias. 
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3. terCero.—mediante sendos proveídos de fecha cuatro de diciem
bre de dos mil doce, los secretarios de acuerdos de la primera y de la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, informaron a la Subse
cretaría General de acuerdos de este alto tribunal, que el subprocurador 
fiscal federal de amparos de la procuraduría Fiscal de la Federación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, si tiene reconocida su personali
dad en dichos asuntos y procedieron a remitir las copias certificadas de los 
amparos directos en revisión 2514/2012, 2693/2010 y 258/2012, respectivamente. 

4. Cuarto.—por acuerdo de fecha once de diciembre de dos mil doce, 
el presidente de este alto tribunal, en primer lugar, admitió a trámite la denun
cia de contradicción de criterios, quedando registrada bajo el expediente 
relativo a la contradicción de tesis 536/2012; en segundo lugar, ordenó que se 
turnaran los autos del asunto a la ministra olga Sánchez Cordero de García 
Villegas para su estudio; en tercer lugar, determinó que se integrara el cua
derno auxiliar de turno virtual; y, en cuarto lugar, indicó que se le diera vista 
con ese acuerdo al procurador general de la república, para el efecto de que, 
si lo estima pertinente, exponga su parecer. 

5. QuiNto.—la agente del ministerio público de la Federación formu
ló su pedimento a través del oficio número dGC/dCC/160/2012, de fecha 
catorce de febrero de dos mil trece, en el sentido de que, por una parte, no 
existía la contradicción de criterios denunciada y, por la otra, que de estimar 
que si la había, se debía dejar sin materia si se fallaba la contradicción de 
tesis 539/2012.

6. SeXto.—por auto de veintiuno de febrero de dos mil trece, el pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibido el 
pedimento del agente del ministerio público de la Federación.

CoNSideraNdo: 

1. primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la pre
sente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos; 226, fracción i, de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece; y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, dado que los criterios divergentes provienen de la 
primera y la Segunda Salas de este alto tribunal.

2. es de señalarse que, conforme a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, del punto 
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segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá de las denuncias de con
tradicción de tesis entre las Salas de dicho alto tribunal, los cuales señalan 
lo siguiente: 

"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:

"…

"Viii. de las denuncias de contradicción entre tesis sustentadas por 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia, por el tribunal electoral en los 
términos de los artículos 236 y 237 de esta ley, o por los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, por los plenos de Circuito en materia especializada de un 
mismo circuito y por los tribunales Colegiados de Circuito con diferente espe
cialización, cuando se trate de asuntos que por razón de la materia no sean 
de la competencia exclusiva de alguna de las Salas."

acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la deter
minación de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Cole
giados de Circuito. 

"Segundo. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conservará para su resolución: 

"…

"Vii. las contradicciones entre tesis sustentadas por las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como las diversas que se sus
citen entre el pleno o las Salas de este alto tribunal y alguna de las Salas del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, en términos del párrafo 
séptimo del artículo 99 constitucional, así como las suscitadas entre los ple
nos de Circuito y/o los tribunales Colegiados de un diverso circuito, cuando así 
lo acuerde la Sala en la que esté radicada y el pleno lo estime justificado." 

3. de las anteriores transcripciones se puede advertir que el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer y 
resolver de las contradicciones de criterios que existan entre las Salas que 
integran este alto tribunal, sin establecer distinción alguna respecto del 
sentido del fallo correspondiente, incluso si la misma es declarada impro
cedente, inexistente o sin materia.
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4. en este tenor, este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer del asunto.

7. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que la formuló el subprocurador fiscal federal de ampa
ros, quien intervino en representación del secretario de Hacienda y Crédito 
público, en su carácter de tercero perjudicado, y quien tiene facultad para 
hacerlo, en términos de lo dispuesto por el artículo 197 de la ley de amparo, 
mismo que dispone:

"artículo 197. Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com
petencia, cualquiera de dichas Salas o los Ministros que las integren, 
el procurador general de la República o las partes que intervinieron en los 
juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar 
la contradicción ante la misma Suprema Corte de Justicia, la que deci
dirá funcionando en Pleno cuál es la tesis que debe observarse. el pro
curador general de la república, por sí o por conducto del agente que al 
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo 
de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sen
tencias que sustentaron las tesis contradictorias.

"el pleno de la Suprema Corte deberá dictar la resolución corres
pondiente dentro del término de tres meses, y deberá ordenar su publicación 
y remisión en los términos previstos por el artículo 195.

"las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las inte
gren, los tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren, 
y el procurador general de la república, con motivo de un caso concreto po
drán pedir al pleno de la Suprema Corte o a la Sala correspondiente que 
modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las razones 
que justifiquen la modificación; el procurador general de la república, por sí 
o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima perti
nente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. el pleno o la Sala 
correspondiente resolverán si modifican la jurisprudencia, sin que su reso
lución afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en 
las cuales se hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis juris
prudencial modificada. esta resolución deberá ordenar su publicación y remi
sión en los términos previstos por el artículo 195."
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8. terCero.—en primer lugar, debe examinarse si existe o no la con
tradicción de criterios denunciada.

9. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al re
solver, el veinticuatro de octubre de dos mil doce, por mayoría de tres votos, 
el amparo directo en revisión 2514/2012, en la parte que interesa, sostuvo lo 
siguiente:

AdR. 2514/2012

10. "el primer párrafo del artículo 22 del Código Fiscal de la Federa
ción, vigente en el ejercicio fiscal de dos mil cuatro, en la parte que interesa, 
textualmente, establece: ‘artículo 22.’ (se transcribe).—de dicho precepto 
jurídico se desprende que las autoridades fiscales devolverán a los contribu
yentes las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme 
a las leyes fiscales.—Bajo este orden de ideas, se pone de manifiesto que el 
derecho a la devolución que consagra el artículo 22 del Código Fiscal de la Fede
ración, puede derivar, ya sea de la existencia de un pago de lo indebido; o bien, 
de un saldo a favor que derive de la aplicación metodológica de la ley; aspec
tos que inclusive se encuentran desglosados así en los formatos de solicitud 
de devoluciones aprobados para tal efecto por el Servicio de administración 
tributaria, al señalar, en la parte que interesa, lo siguiente: (se transcribe).—
ahora bien, en torno al concepto de ‘pago de lo indebido’, el maestro ernesto 
Gutiérrez y González, en su libro Derecho de las Obligaciones, señala que por 
éste se debe entender, lo siguiente: ‘eNtreGa de lo iNdeBido (paGo de 
lo iNdeBido): eSpeCie del eNriQueCimieNto ileGÍtimo. es la entrega 
indebida de una cosa cierta, por error fortuito, o provocado por un tercero, igno
rándolo el que se beneficia del error. esta materia es y se trata en los dos 
códigos, el del d.F. y el federal como un apéndice del enriquecimiento ilegí
timo, porque éste es el género y la entrega de lo indebido una especie, si bien 
debe tenerse presente que es una fuente que debe desaparecer con su 
apéndice. en efecto, ésta se refiere de manera exclusiva a prestaciones de cosas 
ciertas, en donde no hay causa, en tanto que aquél se refiere en general, a 
prestaciones de dar, hacer o no hacer.’.—por su parte, el maestro emilio margáin, 
en su obra Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mexicano, diferencia el 
‘pago de lo debido del «pago de lo indebido», en los siguientes términos: 
«… el pago de lo debido es el entero de lo que el contribuyente adeuda con
forme a la ley. en cambio, el pago de lo indebido, consiste en el entero de una 
cantidad mayor a la debida o que no se adeudaba (en donde) el sujeto pasivo 
lo que está haciendo es en realidad dar cumplimiento a obligaciones que legal
mente no han existido a su cargo (pago de algo a lo que no se estaba obligado) 
o bien en exceso de las que debió haber cumplido …».’; a su vez, la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 127/2003, por mayoría de tres votos, en contra de los emitidos por la 
ministra margarita Beatriz luna ramos y el ministro Genaro david Góngora 
pimentel, en sesión de fecha tres de septiembre de dos mil cuatro, estableció 
que el ‘pago de lo indebido’, ‘tiene su origen en un principio: el contribuyente 
sólo debe, en concepto de impuesto, lo que la ley ha establecido, de lo cual 
deriva que cuando se verifica un determinado hecho imponible surge la 
obligación limitada al supuesto y a la cantidad que la ley ha querido imponer, pero 
si el gobernado ha pagado una cantidad distinta de la que la norma impone, 
por un hecho que no está previsto como supuesto de la obligación limitada 
al supuesto de la obligación, por el mismo principio de legalidad surge para el 
estado la obligación de devolver y nace, para el que ha pagado, el derecho de 
crédito para solicitar el pago de lo indebido.’.—Bajo este orden de ideas, se pone 
de manifiesto que el pago de lo indebido se refiere a todas aquellas cantidades 
que el contribuyente enteró en exceso, es decir, montos que el particular no 
adeudaba al fisco federal, pero que se dieron por haber pagado una cantidad 
mayor a la que le impone la ley de la materia.—a su vez, el saldo a favor, no 
deriva de un error de cálculo, aritmético o de apreciación de los elementos que 
constituyen la obligación tributaria a cargo del contribuyente, sino que éste 
resulta de la aplicación de la mecánica establecida en la ley de la materia.—
esto es, a diferencia de lo que sucede con los pagos de lo indebido, en donde 
el entero se hace por una cantidad mayor, sin estar obligado a ello; los saldos 
a favor surgen por virtud de la aplicación de lo señalado en las disposicio
nes fiscales, por lo que se generan con posterioridad al entero efectuado por 
los contribuyentes.—Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
110/2011, sustentada en la Novena Época, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, julio de dos mil once, página quinientos 
uno, y que es del tenor literal siguiente: ‘deVoluCióN de Saldo a FaVor 
por CoNCepto de impueSto SoBre la reNta.’ (se transcribe).—asimismo, 
resulta aplicable, al caso concreto, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 198/2004, 
sustentada en la Novena Época, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXi, enero de dos mil cinco, página quinientos siete, y 
que es del tenor literal siguiente: ‘CompeNSaCióN de CrÉditoS FiSCaleS. 
deBeN apliCarSe laS reGlaS de CarÁCter GeNeral Que eStaBleZCa 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Que Se eNCueNtreN 
eN ViGor al eFeCtuarSe aQuÉlla, CuaNdo Se trate de CaNtidadeS 
Que No deriVaN del miSmo impueSto, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
23 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte eN 2003.’ (se trans
cribe).—del mismo modo, resulta aplicable, al caso concreto, la tesis de juris
prudencia 2a./J. 122/2003, sustentada en la Novena Época por la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, enero de dos 
mil cuatro, página ciento setenta y cinco, y que es del tenor literal siguiente: 
‘deVoluCióN parCial de Saldo a FaVor del CoNtriBuYeNte. la aCtua
liZaCióN de la diFereNCia proCede a partir de Que Se preSeNtó la 
deClaraCióN eN la Que Se maNiFeStó diCHo Saldo.’ (se transcribe).—
a su vez, resulta aplicable, al caso concreto, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
36/2001, sustentada en la Novena Época, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XiV, septiembre de dos mil uno, página cuatro
cientos noventa y seis, y que es del tenor literal siguiente: ‘Valor aGreGado. 
el impueSto aCreditaBle No puede CoNSiderarSe Como CueNta 
por CoBrar Ni Como CrÉdito para eFeCtoS del CÁlCulo del Compo
NeNte iNFlaCioNario Que preVÉ el artÍCulo 7o.B de la leY del 
impueSto SoBre la reNta.’ (se transcribe).—del mismo modo, la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 38/2000, sustentada en la Novena Época, por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, mayo de dos mil, 
página cincuenta y ocho, y que es del tenor literal siguiente: ‘CompeNSaCióN. 
puede realiZarSe por CoNtriBuYeNteS Que diCtamiNeN SuS eS
tadoS FiNaNCieroS CuaNdo Se HaGaN paGoS proViSioNaleS del 
impueSto SoBre la reNta o del impueSto SoBre el Valor aGre
Gado.’ (se transcribe). Finalmente, la tesis p./J. 23/94, sustentada en la octava 
Época, por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 78, junio 
de mil novecientos noventa y cuatro, página veintidós, y que es del tenor literal 
siguiente: ‘Valor aGreGado. deVoluCióN meNSual de loS SaldoS 
a FaVor otorGada Sólo a determiNadoS CoNtriBuYeNteS, Que
BraNta el priNCipio de eQuidad (artÍCulo 6o. de la leY del im
pueSto al Valor aGreGado, ViGeNte a partir de mil NoVeCieNtoS 
oCHeNta Y Siete).’ (se transcribe).—incluso, debe señalarse que el sexto 
párrafo del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, vigente en el ejer
cicio fiscal de dos mil cuatro, reconoce la diferencia que existe entre un pago 
de lo indebido y un saldo a favor, al señalar: ‘artículo 22.’ (se transcribe).—por 
tanto, resulta evidente que existen diferencias sustanciales entre el pago de 
lo indebido y del saldo a favor que regula el artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación.—una vez precisado lo anterior, se estima necesario señalar que, 
de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación, vigente en el ejercicio fiscal de dos mil cuatro, 
la obligación de devolver las cantidades pagadas indebidamente y las que pro
cedan conforme a las leyes fiscales, derivadas de un saldo a favor, prescribe 
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en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal.—a fin de corrobo
rar lo anterior, se estima necesario transcribir el penúltimo párrafo del numeral 
en comento, mismo que establece: (se transcribe).—por su parte, el artículo 
146 del Código Fiscal de la Federación, en torno a la prescripción de los cré
ditos fiscales, dispone: ‘artículo 146.’ (se transcribe).—de dicho numeral se 
desprende, para lo que aquí interesa, por una parte, que el crédito fiscal se extin
gue por prescripción en el término de cinco años y, por la otra, que dicho 
término se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente 
exigido.—ahora bien, en torno a la prescripción de la obligación de la auto
ridad de devolver las cantidades derivadas de un pago de lo indebido, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 127/2003, por mayoría de tres votos, en contra de los 
emitidos por la ministra margarita Beatriz luna ramos y el ministro Genaro 
david Góngora pimentel, en sesión de fecha tres de septiembre de dos mil 
cuatro, ha sostenido lo siguiente: (se transcribe).—de dichas consideraciones 
derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 165/2004, sustentada en la Novena Época, 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XX, diciembre de dos mil cuatro, página cuatrocientos cuarenta, y que es 
del tenor literal siguiente: ‘preSCripCióN. CuaNdo Se trata de la oBli
GaCióN de laS autoridadeS FiSCaleS de deVolVer al CoNtri
BuYeNte laS CaNtidadeS eNteradaS eN eXCeSo, el plaZo iNiCia 
a partir de la FeCHa eN Que Se HiZo el eNtero.’ (se transcribe).—
de esta forma, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al sustentar dicho criterio, precisó que tratándose de la obligación de las 
autoridades fiscales de devolver al contribuyente las cantidades enteradas en 
exceso, el plazo de la prescripción inicia a partir de la fecha en que se hizo 
el entero respectivo, es decir, al momento en que se presentó la declaración 
normal o alguna complementaria con saldo en contra del causante, pues 
es esa fecha cuando se efectuó el entero de las cantidades indebidas.—Sin 
embargo, a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dicho criterio no resulta aplicable para determinar el momento en que 
inicia el término de la prescripción de la obligación de la autoridad de devol
ver al contribuyente las cantidades derivadas de un saldo a favor, por las razo
nes siguientes: en primer lugar, debe recordarse que, de conformidad con 
lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 146 del Código Fiscal de la 
Federación, el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco 
años, y dicho término se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser 
legalmente exigido.—en torno a esta cuestión, debe señalarse que el artículo 
2190 del Código Civil Federal establece el concepto de deuda exigible, al 
señalar: ‘artículo 2190.’ (se transcribe).—así las cosas, se pone de manifiesto 
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que, tratándose de la devolución de los saldos a favor, el término de la prescrip
ción inicia a partir del momento en que el fisco federal tiene conocimiento de 
la existencia de éstos a través de una declaración normal o complementa
ria.—lo anterior es así, en virtud de que no será sino hasta el momento en 
que se consigna en la declaración respectiva un saldo a favor, cuando éste 
puede ser legalmente exigible por parte de los contribuyentes; de modo 
que es hasta ese momento y no cuando se hizo el entero respectivo, cuando 
debe considerarse que inicia el término de la prescripción.—en efecto, tal 
como lo sostiene la parte quejosa en su agravio respectivo, tratándose de los 
saldos a favor, el entero de las cantidades que los integran, no es relevante 
para su determinación, pues cuando ésta se realiza, no es posible saber si habrá 
un saldo a favor o no; toda vez que sus efectos surgirán, nacerán y serán exigi
bles hasta el momento en que se consigne en la declaración respectiva ese 
saldo a favor y no al momento en que se hubieran enterado las cantidades 
que les dieron origen.—esto es, la existencia y el monto del saldo a favor, sólo 
podrá determinarse con exactitud, una vez que éste se genere y sea con
signado en una declaración normal o complementaria, pues será hasta ese 
momento cuando sea exigible por parte del contribuyente a la autoridad y, 
por ende, será éste el momento en que inicie el término de la prescripción a que 
hace referencia el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación.—por tanto, 
a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
derecho a obtener la devolución de un saldo a favor, surge y se hace exigible 
hasta el momento en que se consigna en una declaración normal o com
plementaria y no al momento en que se hizo el entero respectivo, ya que en 
ese instante no existía el derecho del particular de solicitar la devolución, ni la 
obligación a cargo del fisco federal de restituirle cantidad alguna.—resulta 
aplicable, al caso concreto, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
96/2004, sustentada en la Novena Época, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XX, julio de dos mil cuatro, página doscien
tos siete, y que es del tenor literal siguiente: ‘aCtiVo. la deVoluCióN 
del impueSto CorreSpoNdieNte eN tÉrmiNoS de lo preViSto 
por el artÍCulo 9o. de la leY Que lo reGula, proCede CuaNdo Se 
SoliCita CoN motiVo de uNa deClaraCióN ComplemeNtaria Que 
iNCremeNta el moNto del eXCedeNte del impueSto SoBre la reNta 
aCreditaBle iNiCialmeNte deClarado, Sólo por la diFereNCia eN
tre amBoS reSultadoS, pero No aSÍ CuaNdo tal eXCedeNte Se 
reduCe.’ (se transcribe). …" 

11. de la resolución de dicho asunto derivaron las tesis aisladas 
siguientes:
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"paGo de lo iNdeBido Y Saldo a FaVor. CoNCepto Y diFereN
CiaS.—de la lectura del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, se 
desprende que las autoridades fiscales devolverán a los contribuyentes las 
cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes 
fiscales, de tal forma que el derecho a la devolución que consagra dicho 
precepto, en concordancia con su sexto párrafo, puede derivar, ya sea de la 
existencia de un pago de lo indebido, o bien, de un saldo a favor. ahora 
bien, el pago de lo indebido se refiere a todas aquellas cantidades que el 
contribuyente enteró en exceso, es decir, montos que el particular no adeu
daba al fisco federal, pero que se dieron por haber pagado una cantidad mayor 
a la que le impone la ley de la materia. en cambio, el saldo a favor no deriva 
de un error de cálculo, aritmético o de apreciación de los elementos que cons
tituyen la obligación tributaria a cargo del contribuyente, sino que éste resulta 
de la aplicación de la mecánica establecida en la ley de la materia.

"amparo directo en revisión 2514/2012. probemex, S.a. de C.V. 24 de 
octubre de 2012. mayoría de tres votos. disidentes: Guillermo i. ortiz maya
goitia y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga maría Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Jorge luis revilla de la torre." [décima Época, 
1a. CClXXX/2012 (10a.), primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 528]

"preSCripCióN. CuaNdo Se trata de la oBliGaCióN de laS 
autoridadeS FiSCaleS de deVolVer al CoNtriBuYeNte laS CaNti
dadeS eNteradaS eN eXCeSo, el plaZo iNiCia a partir de la FeCHa 
eN Que Se HiZo el eNtero.—en términos del artículo 146 del Código 
Fiscal de la Federación, el crédito fiscal se extingue por prescripción en el 
término de cinco años y dicho término se inicia a partir de la fecha en que 
el pago pudo ser legalmente exigido; así que tratándose del pago de lo inde
bido, el término de la prescripción inicia a partir de la fecha en que se hizo el 
entero respectivo, es decir, al momento en que se presentó la declaración 
normal o alguna complementaria con saldo en contra del causante, pues 
es en ese momento cuando se efectuó el entero de las cantidades indebidas por 
parte del contribuyente, atendiendo al principio de autodeterminación de las 
contribuciones que rige en materia fiscal, pues el pago de lo indebido surge con 
motivo de un error del contribuyente que enteró cantidades en exceso, es 
decir, montos que no adeudaba al fisco federal, pero que se dieron por haber 
pagado una cantidad mayor a la que le impone la ley de la materia.

"amparo directo en revisión 2514/2012. probemex, S.a. de C.V. 24 de 
octubre de 2012. mayoría de tres votos. disidentes: Guillermo i. ortiz maya
goitia y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga maría Sánchez Cordero 
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de García Villegas. Secretario: Jorge luis revilla de la torre." [décima Época, 
1a. CClXXXii/2012 (10a.), primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 529]

"preSCripCióN. CuaNdo Se trata de la oBliGaCióN de laS 
autoridadeS FiSCaleS de deVolVer al CoNtriBuYeNte uN Saldo a 
FaVor, el plaZo iNiCia a partir del momeNto eN Que el FiSCo Fe
deral tieNe CoNoCimieNto de la eXiSteNCia de ÉSte.—en términos del 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, el crédito fiscal se extingue por 
prescripción en el término de cinco años y dicho término se inicia a partir de 
la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido; así que tratándose de la 
devolución de los saldos a favor, el término de la prescripción inicia a par
tir del momento en que el fisco federal tiene conocimiento de la existencia de 
éstos a través de una declaración normal o complementaria. lo anterior es 
así, en virtud de que no será sino hasta el momento en que se consigna en la 
declaración respectiva un saldo a favor, cuando éste puede ser legalmente 
exigible por parte de los contribuyentes; de modo que, el derecho a obtener la 
devolución de un saldo a favor surge y se hace exigible hasta el momento en que 
se consigna en una declaración normal o complementaria y no al momento 
en que se hizo el entero respectivo, a diferencia de lo que sucede con los pagos 
de lo indebido, ya que en ese instante no existía el derecho del particular de 
solicitar la devolución, ni la obligación a cargo del fisco federal de restituirle 
cantidad alguna.

"amparo directo en revisión 2514/2012. probemex, S.a. de C.V. 24 de 
octubre de 2012. mayoría de tres votos. disidentes: Guillermo i. ortiz maya
goitia y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga maría Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Jorge luis revilla de la torre." [décima Época, 
1a. CClXXXi/2012 (10a.), primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 529]

12. por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al fallar los amparos directos en revisión 2693/2010, en sesión de fecha 
nueve de marzo de dos mil once, por mayoría de cuatro votos, y 258/2012, en 
sesión de fecha veinte de junio de dos mil doce, por mayoría de tres votos, 
en la parte que interesa, señaló lo siguiente:

AdR. 2693/2010

"Sentado lo anterior, procede citar, en lo conducente, los preceptos 
cuya constitucionalidad se cuestiona: ‘artículo 22.’ (se transcribe).—‘artículo 
146.’ (se transcribe).—del primero de los artículos transcritos se advierte 
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que el legislador determinó que las autoridades fiscales deben devolver a los 
contribuyentes las cantidades que se hayan pagado indebidamente y las 
que procedan conforme a las leyes fiscales. de lo anterior se aprecia que en 
el precepto de que se trata el legislador no únicamente reguló los pagos 
indebidos, sino que también previó otros conceptos (las cantidades cuya devo
lución proceda conforme a las leyes fiscales) dentro de los que se encuentran 
los ‘saldos a favor’. esto es así, porque el propio precepto, al establecer que las 
cantidades a devolver deberán actualizarse, distingue entre aquellas que cons
tituyeron pago de lo indebido de las que deben considerarse saldo a favor. así, 
las primeras se actualizan a partir de que se realizó el pago que se considera 
indebido y las segundas desde la fecha en que se haya presentado la ‘decla
ración que contenga el saldo a favor’.—Cabe precisar que el último párrafo 
del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, vigente en dos mil ocho, 
establece de manera destacada que ‘la obligación de devolver prescribe en 
los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal’. Nótese que dicho 
párrafo alude de manera genérica a la ‘obligación de devolver’, sin que haga 
distinción entre pago de lo indebido y saldo a favor. de aquí que la obligación 
de devolver uno u otro prescriba en los mismos términos y condiciones que 
el crédito fiscal.—es importante apuntar aquí, que el precepto legal que se 
analiza establece que tratándose de contribuciones que se calculan por 
ejercicios la devolución del ‘saldo a favor’, podrá solicitarse a partir de que se 
haya presentado la declaración del ejercicio, salvo que se trate del cumplimien
to de una resolución o sentencia firme, en cuyo caso podrá solicitarse la 
devolución independientemente de la presentación de la declaración.—por 
otra parte, del artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, se aprecia que 
los créditos fiscales se extinguen por prescripción en el plazo de cinco años, 
el cual comienza a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exi
gido. en congruencia con lo anterior, si el artículo 22 del mismo ordenamiento 
legal dispone, de manera expresa, que tratándose de saldos a favor derivados 
de contribuciones que se calculen por ejercicios, la devolución correspondiente 
podrá solicitarse cuando se haya presentado la declaración del ejercicio, es 
inconcuso que el derecho a exigir la devolución de un saldo a favor nace en el 
momento en que ésta se presenta.—el hecho de que sea a partir de la decla
ración del ejercicio que contenga el saldo a favor cuando nazca la posibilidad 
legal de exigir su devolución, se justifica en la medida en que, por regla gene
ral, la operación de determinación la lleva a cabo el propio contribuyente, ya 
que la ley fiscal, partiendo de un principio de buena fe, le permite a éste 
calcular y declarar voluntariamente el monto de sus obligaciones tributarias. 
en efecto, el tercer párrafo del artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación 
dispone: ‘artículo 6o.’ (se transcribe).—Como se ve, la regla general es que 
los contribuyentes se autoliquiden, lo cual, además de facilitar la captación 
de las contribuciones, tiene justificación en el hecho de que son los propios 
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contribuyentes los que cuentan con todos los elementos fiscales y conta
bles que les permiten conocer plenamente su situación tributaria y, en con
secuencia, el monto al que asciende el saldo a favor, máxime tratándose de 
los contribuyentes que dictaminan sus estados financieros, pues los dictá
menes gozan de la presunción de certeza de los hechos asentados en ellos 
respecto de la situación fiscal de los contribuyentes, en tanto que los conta
dores públicos que los elaboran actúan como auxiliares de la administración 
pública. No debe pasar inadvertido, que es obligación de los contribuyentes 
llevar y resguardar su contabilidad o, en su defecto, la documentación nece
saria para acreditar el cumplimiento de sus deberes fiscales, de manera que 
son ellos los que conocen su situación fiscal. al respecto, resultan ilustra
tivos los artículos 28 y 30 del Código Fiscal de la Federación que, en lo con
ducente, disponen: ‘artículo 28.’ (se transcribe).—lo hasta aquí expuesto 
permite concluir que cuando los contribuyentes presentan la declaración 
del ejercicio están en aptitud de conocer con precisión su situación fiscal y, 
en consecuencia, si tienen o no saldo a favor y, en su caso, el monto al que éste 
asciende.—es importante aclarar que el saldo a favor no surge por el hecho 
de que el contribuyente hubiese hecho pagos por la existencia de un error de 
hecho o de derecho, o incluso ante la ausencia de obligación legal (pues 
ello configura el pago de lo indebido), sino que nace por la mecánica propia 
de la tributación de una determinada contribución y su monto se conoce 
cuando ésta se liquida en la medida en que su cuantificación depende de 
diversos factores, como son las deducciones autorizadas, el acreditamiento 
de los pagos provisionales, las operaciones de traslado, entre otras circuns
tancias. esto explica que, en términos del artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, la devolución del saldo a favor pueda solicitarse cuando se haya pre
sentado la declaración del ejercicio, pues es hasta que ésta se elabora cuando 
el contribuyente está en aptitud de conocer su situación al cierre del ejercicio, 
tomando en cuenta todos los pagos provisionales que realizó.—de lo hasta 
aquí expuesto se aprecia que los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la 
Federación, vigente en dos mil ocho, no infringen la garantía de seguridad 
jurídica, dado que, contrariamente a lo aducido por la quejosa recurrente, ade
más de que sí regulan el plazo para que prescriba la obligación a cargo de la 
autoridad fiscal de devolver los saldos a favor que tengan los contribuyen
tes, también establecen de manera clara que dicho plazo inicia a partir de la 
presentación de la declaración final, tratándose de contribuciones que se 
calculan por ejercicios. No podría ser de otra manera, pues mientras no se haya 
elaborado la declaración del ejercicio, el contribuyente no podrá conocer 
con exactitud el monto al que asciende el saldo a favor, toda vez que, como se 
apuntó, éste deriva de la mecánica de los propios impuestos en los que necesa
riamente deben tomarse en cuenta los pagos provisionales que se hubiesen 
efectuado, de manera que dicho saldo no surge en un momento determinado, 
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sino que nace cuando jurídica y contablemente se está aptitud de conocerlo 
con certeza.—No pasa inadvertido para esta Segunda Sala que, conforme al 
artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, los contribuyentes pueden 
modificar sus declaraciones hasta en tres ocasiones (siempre que no se 
hayan iniciado las facultades de comprobación). dicho precepto, en lo que in
teresa, dispone: ‘artículo 32.’ (se transcribe).—de la disposición transcrita 
se desprende que las declaraciones que presentan los contribuyentes tienen 
el carácter de definitivas y se podrán modificar por el contribuyente hasta 
en tres ocasiones (mientras la autoridad fiscal no haya iniciado las facultades de 
comprobación). al respecto, debe decirse que la declaración complemen
taria tiene por objeto hacer del conocimiento de la autoridad hacendaria el 
cambio en algunos datos o en algunos rubros de la declaración mas no cons
tituye una ‘nueva declaración’. esto es así, porque además de que la declaración 
complementaria está indefectiblemente vinculada con aquella que modifica, 
la declaración del ejercicio tiene carácter de definitiva. en este sentido, la 
presentación de una declaración complementaria de ninguna manera inte
rrumpe el plazo de prescripción al que están sujetas las devoluciones, máxime 
que no constituye una gestión de pago pues, en términos del artículo 22 del 
Código Fiscal (que ya quedó citado), es la solicitud de devolución la que tiene 
tal carácter y que, por ende, es susceptible de interrumpir dicho plazo.—Sobre 
el particular, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por esta Segunda 
Sala, con número de registro 179821, visible en la página 440 del tomo XX, 
correspondiente al mes de diciembre de dos mil cuatro, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que dice: ‘preSCripCióN. 
CuaNdo Se trata de la oBliGaCióN de laS autoridadeS FiSCaleS de 
deVolVer al CoNtriBuYeNte laS CaNtidadeS eNteradaS eN eXCeSo, 
el plaZo iNiCia a partir de la FeCHa eN Que Se HiZo el eNtero.’ (se 
transcribe).—Cabe precisar que si el plazo para que prescriba el derecho a 
la devolución se interrumpiera cada vez que el contribuyente presentara una 
declaración complementaría (que podría ser hasta en tres ocasiones), se gene
raría inseguridad jurídica, pues con independencia de que no existiría gestión 
de cobro alguna, dicho plazo quedaría sujeto al proceder del gobernado, quien 
podría hacer que se extendiera hasta a casi veinte años, pues bastaría con 
que un día antes de que se cumplieran los cinco años a partir de la presenta
ción de la declaración del ejercicio con saldo a favor, exhibiera una com
plementaria y repitiera la misma operación dos veces más."

AdR. 258/2012

"ahora bien, el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación prevé: ‘ar
tículo 22.’ (se transcribe).—de dicho precepto se sigue que: a) las autoridades 
fiscales están obligadas a devolver las cantidades pagadas indebidamente 
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y las que procedan de conformidad con las leyes fiscales.—b) Cuando la con
tribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá solicitar la devolu
ción del saldo a favor de quien presentó la declaración del ejercicio, salvo 
que se trate del cumplimiento de resolución o sentencia firme de autoridad 
competente, en cuyo caso podrá solicitarse la devolución independientemente 
de la presentación de la declaración.—c) Si el pago de lo indebido se efectuó en 
cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a la devolución nace cuando 
dicho acto queda insubsistente, salvo que se trate de diferencias por errores 
aritméticos, que darán lugar a la devolución, siempre que no haya prescrito 
la obligación de devolver.—d) la devolución deberá efectuarse dentro del 
plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud 
con todos los datos, informes y documentos relativos cuando ésta se efectúe 
mediante depósito en cuenta bancaria del contribuyente.—e) para verificar 
la procedencia de la devolución, las autoridades podrán requerir al contribu
yente en un plazo no mayor a veinte días posteriores a la prestación de la 
solicitud de devolución, los datos, informes o documentos adicionales que con
sidere necesarios y que estén relacionados con ella, para que en un plazo 
máximo de veinte días cumpla lo solicitado, apercibiéndolo que, de no hacer
lo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devo
lución. podrán también hacer un segundo requerimiento, dentro de los diez 
días siguientes a la fecha en que se hubiere cumplido el primero, para la 
exhibición de datos, informes o documentos que hayan sido aportados por el 
contribuyente. Cuando la autoridad requiera al contribuyente en los términos 
señalados, el periodo transcurrido entre la fecha en que se hubiese notifi
cado el requerimiento y la fecha en que los documentos o datos sean propor
cionados en su totalidad, no se computará en la determinación de los plazos 
para la devolución.—f) el fisco federal deberá pagar la devolución que pro
ceda, actualizada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17a del código 
citado, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 
declaración que contenga el saldo a favor y hasta aquel en el cual la devo
lución esté a disposición del contribuyente.—g) Se entiende que la devolución 
está a disposición del contribuyente a partir de la fecha en la cual la auto
ridad efectúe el depósito en la institución financiera respectiva.—h) al autori
zarse la devolución deben considerarse la actualización y los intereses que 
procedan, calculados a la fecha en que el acto se emita. Se entiende que la 
devolución está debidamente efectuada, si entre la fecha de emisión de la auto
rización y la fecha en que la devolución esté a disposición del contribuyente 
no haya transcurrido más de un mes. Si durante el mes, se da a conocer un 
nuevo índice nacional de precios al consumidor, el contribuyente tendrá 
derecho a solicitar la devolución de la actualización correspondiente que 
se determinará aplicando a la cantidad total cuya devolución se autorizó, el 
factor que se obtenga conforme lo previsto en el artículo 17a del Código Fis
cal de la Federación, restando la unidad a dicho factor. el factor de mérito se 
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calcula considerando el periodo comprendido desde el mes en que se emitió 
la autorización y el mes en que se puso a disposición del contribuyente la 
devolución.—i) el monto de la devolución de la actualización debe ponerse 
a disposición del contribuyente dentro de un plazo de cuarenta días siguien
tes a la fecha en que se presenta la solicitud de devolución, de lo contrario, las 
autoridades deben pagar intereses, conforme lo dispuesto en el artículo 22a 
del Código Fiscal de la Federación.—por otro lado, el artículo 146 del propio 
código tributario establece: ‘artículo 146.’ (se transcribe).—dicho precepto 
fue reformado en su último párrafo, mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiocho de junio de dos mil seis, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, para quedar en los siguientes térmi
nos: ‘artículo 146.’ (se transcribe).—Conforme al precepto transcrito deriva 
que: a) el crédito fiscal se extingue por prescripción en el plazo de cinco años.—
b) el término para que se actualice la figura jurídica de la prescripción (cinco 
años), comienza a correr a partir de la fecha en que el pago del crédito fiscal 
de que se trate pudo ser legalmente exigido, y se podrá oponer como excep
ción en los recursos administrativos.—el plazo para que opere la prescripción 
se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga 
saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto a 
la existencia del crédito.—asimismo, el legislador a través de la reforma refe
rida otorgó facultades a la autoridad recaudadora para que, de oficio, declare la 
prescripción de un crédito fiscal o a petición del contribuyente, cuando advierta 
que se consumó el plazo de cinco años con que contaba para hacerlo exigi
ble.—en consecuencia, en lo que al caso interesa, el crédito fiscal se extingue 
por prescripción en el plazo de cinco años y éste se inicia a partir de la fecha 
en que su pago pudo ser legalmente exigido.—esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
50/2004, en sesión de diez de septiembre de dos mil cuatro, abordó el tema 
de la naturaleza jurídica de la institución de la prescripción, así como su evolu
ción en el Código Fiscal de la Federación y sus particularidades en la materia, de 
cuyo fallo se advierte lo siguiente: 1) la palabra prescripción deriva del tér
mino latino prescribiere, que significa adquirir un derecho real o extinguirse 
un derecho o acción de cualquier clase por el transcurso del tiempo en las con
diciones previstas por la ley (Diccionario de la Lengua Española, vigésima pri
mera edición, madrid, 1992, página 1660).—2) la prescripción tiene su origen 
en el derecho civil y conforme a lo dispuesto por los artículos 1135 y 1136 del 
Código Civil Federal (anteriormente Código Civil para el distrito Federal en 
materia Común y para toda la república en materia Federal), se define como 
el medio de adquirir bienes o liberarse de obligaciones por el simple trans
curso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas en la ley, haciendo 
la distinción, el segundo de los preceptos señalados, entre la adquisición de 
bienes en virtud de la posesión llamada prescripción positiva y la liberación 
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de obligaciones por no exigirse su cumplimiento que se denomina prescrip
ción negativa.—3) en materia fiscal no aplica esa distinción debido a que la 
prescripción sólo se prevé en su modalidad negativa o liberatoria, es decir, 
como un medio para que el deudor se libere de una obligación tributaria 
mediante el transcurso de cierto plazo determinado en la legislación apli
cable, esto es, el Código Fiscal de la Federación, ordenamiento en el cual se 
encuentra regulada la prescripción en los artículos 22 y 146.—4) el primer 
numeral prevé la extinción de la obligación del estado por el transcurso del 
tiempo, de devolver las cantidades pagadas indebidamente por los contribu
yentes por cualquier concepto tributario, cuando éstos no ejercen su derecho 
de solicitar o exigir su devolución antes de que transcurra el término para 
que se consuma la prescripción, estableciendo que ésta opera en los mismos 
términos que tratándose de créditos fiscales.—5) el segundo precepto –ar
tículo 146– instituye el término de cinco años para la prescripción de los 
créditos fiscales, entendiendo como tales, conforme al artículo 4o. del Código 
Fiscal de la Federación, todas aquellas percepciones a que tenga derecho el es
tado, provenientes de contribuciones (impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos), de aprovechamientos o sus 
accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que tenga de
recho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares, así como 
aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el estado tenga derecho a 
percibir por cuenta ajena.—6) la prescripción fiscal pertenece al derecho sus
tantivo, pues se refiere a la extinción de una obligación fiscal por el solo trans
curso del tiempo determinado en la ley de la materia. el artículo 146 del 
referido código prevé la posibilidad de que los particulares puedan solicitar 
la declaratoria de prescripción, vía acción, o bien puedan hacerla valer en el 
recurso administrativo o medio de defensa legal procedente.—así, este último 
precepto se relaciona con el primero de los invocados, en la medida en que 
el derecho a la devolución de un crédito fiscal a favor del gobernado que con
sagra el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, prescribe en el término 
de cinco años, computados a partir de que el crédito pudo ser legalmente exi
gible.—para determinar en qué momento se verifica esa exigibilidad, debe 
tenerse presente que para que se configure un tributo, es menester que su
cedan diferentes etapas.—el tributo se origina cuando se actualiza el hecho 
imponible, esto es, cuando el sujeto pasivo se coloca en la hipótesis norma
tiva prevista en la ley, realizando el hecho generador, tal como lo establece el 
artículo 2o., fracción i, del Código Fiscal de la Federación1.—Verificado el hecho 

1 "artículo 2o. las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: i. impuestos son 
las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se
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imponible, debe procederse a su determinación en cantidad líquida, la cual 
se obtiene mediante la operación matemática, consistente en aplicar la tasa 
tributaria al hecho generador o base gravable, también en los términos dis
puestos por la ley, operación que puede realizarse por el contribuyente (auto
determinación) o por la autoridad administrativa a través del ejercicio de 
facultades de comprobación.—el artículo 6o. del Código Fiscal de la Federa
ción establece en su párrafo tercero que corresponde a los contribuyentes la 
determinación de las contribuciones a su cargo, salvo disposición expresa en 
contrario, así como que si las autoridades fiscales hacen la determinación, 
los contribuyentes deberán proporcionar la información necesaria dentro 
de los 15 días siguientes a la fecha de su causación2.—en este punto vale 
aclarar que el nacimiento y la determinación de un tributo generalmente se da 
en distintos momentos.—en algunas ocasiones, un sujeto pasivo se ubica dentro 
de la correspondiente hipótesis normativa, llevando a cabo el hecho gene
rador del tributo, sin que esto signifique que el importe del mismo se cuan
tifique ipso facto, sino que se requiere aun de la presencia de una serie de 
circunstancias posteriores al nacimiento de la obligación, para que tanto el 
fisco, como el causante puedan conocer su monto en cantidad líquida.—ello 
ocurre, por ejemplo, respecto del impuesto sobre la renta que tienen obliga
ción de cubrir las sociedades mercantiles, en donde la mera percepción de 
un ingreso, automáticamente la convierte en contribuyente de dicho tributo 

encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 
señaladas en las fracciones ii, iii y iV de este artículo.—ii. aportaciones de seguridad social 
son las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por el estado 
en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las per
sonas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 
por el mismo estado.—iii. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas.—iV. derechos 
son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del domi
nio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de 
derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos descon
centrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en la ley Federal de derechos. también son derechos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado.—Cuando 
sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social a que hace mención 
la fracción ii, las contribuciones correspondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de 
seguridad social.—los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a 
que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este código son accesorios de las contribu
ciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en este código se haga referencia 
únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los accesorios, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 1o."
2 "artículo 6o. … Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su 
cargo, salvo disposición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la deter
minación, los contribuyentes les proporcionarán la información necesaria dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha de su causación."
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y, no obstante ello, habrá que esperar hasta el final del ejercicio para conocer 
su monto exacto.—Sin embargo, hay ocasiones en que las referidas etapas se 
suceden de manera simultánea.—una vez llevada a cabo la determinación 
por parte del contribuyente, o bien, por conducto de las autoridades fiscales, 
surge la obligación de enterar el monto del adeudo dentro de los plazos que 
establece la ley.—transcurrido el plazo que fija la ley o, en su caso, el que auto
ricen las autoridades fiscales, el crédito fiscal se torna exigible a través del 
procedimiento económicocoactivo, también conocido como procedimiento 
administrativo de ejecución fiscal, cuya finalidad es, precisamente, hacer efec
tivo un crédito que para ese momento ya se considera firme, según deriva de 
lo dispuesto en el artículo 145, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federa
ción, cuyo tenor se reproduce a continuación: ‘artículo 145.’ (se transcribe).—
de acuerdo con lo anterior, es claro que para el momento en que un crédito 
fiscal se hace exigible, esto es, cuando ya se puede considerar firme, el par
ticular ha contado con un plazo legal para realizar el entero del mismo e, 
igualmente, si es resultado del ejercicio de facultades de fiscalización, con la 
posibilidad de inconformarse en su contra, esto es, de ser escuchado y ven
cido en un procedimiento contencioso para el caso de no estar de acuerdo con 
la determinación fiscal.—ahora bien, ese concepto de ‘exigibilidad’ adquiere 
matices propios tratándose del derecho a la devolución que consagra el ar
tículo 22 del Código Fiscal de la Federación, en tanto que, como ya se ha visto, 
la exigibilidad del crédito es un concepto relacionado con la firmeza de éste 
y con la facultad de la autoridad para hacerlo efectivo. en tanto, el derecho a 
la devolución es una prerrogativa del contribuyente, el cual debe ser ejercido 
en los términos previstos por la ley, so pena de que opere la prescripción en 
beneficio de la autoridad.—tales planteamientos han sido materia de análisis 
por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 127/2003,3 que fue invocada por el tribunal Colegiado 
y que, contrariamente a lo esgrimido por la recurrente, sí resulta aplicable al 
caso concreto.—lo anterior se acredita con la lectura de la parte considera
tiva de esa ejecutoria de la que se advierte que el punto a dilucidar consistió 
en determinar a partir de qué momento empieza a correr el término de cinco 
años a que aluden los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la Federación, 
para que opere la prescripción de la obligación de las autoridades fiscales de 
devolver cantidades pagadas indebidamente.—Cabe destacar que aunque el 
punto de contradicción quedó fijado en los términos referidos, lo cierto es que 
en las consideraciones que sirvieron de fundamento a la ejecutoria, se observa 

3 Fallada el tres de septiembre de dos mil cuatro, por mayoría de tres votos de los ministros: Sergio 
Salvador aguirre anguiano, Guillermo i. ortiz mayagoitia y presidente Juan díaz romero. Vota
ron en contra los ministros: margarita Beatriz luna ramos y Genaro david Góngora pimentel, 
quienes formularon voto de minoría. Fue ponente la ministra margarita Beatriz luna ramos



152 FEBRERO 2015

que en ella se hizo referencia tanto al supuesto de pago de lo indebido como 
al concerniente del saldo a favor4.—tal aserto se corrobora con la trans
cripción de la siguiente parte considerativa, en la que, en lo conducente, se 
estableció: (se transcribe).—el criterio de mérito fue retomado por esta Segunda 
Sala, al fallar el amparo directo en revisión 2693/2010, en sesión de 9 de marzo 
de 2011,5 en el que se determinó que el derecho a solicitar la devolución nace 
cuando se presenta la declaración del ejercicio, tal como lo previene el ar
tículo 22 del Código Fiscal de la Federación.—en lo conducente, esta Segunda 
Sala consideró: (se transcribe).—en mérito de lo anterior, resulta claro que el 
argumento que propone la empresa recurrente es infundado, en tanto que 
resulta carente de fundamento lo esgrimido en el sentido de que los precep
tos impugnados no procuran la entera e íntegra restitución de los saldos a 
favor que generen los contribuyentes, así como que limitan e incluso impiden 
el ejercicio del derecho de los contribuyentes a solicitar la devolución de los 
saldos a favor que se hayan generado en su actividad, toda vez que el hecho 
de que la prescripción para ejercer ese derecho comience a correr en el mo
mento en que se presenta la declaración normal del tributo, en nada imposi

4 de esta contradicción de tesis derivó la siguiente jurisprudencia: tesis 2a./J. 165/2004 (regis
tro digital: 179821): "preSCripCióN. CuaNdo Se trata de la oBliGaCióN de laS auto
ridadeS FiSCaleS de deVolVer al CoNtriBuYeNte laS CaNtidadeS eNteradaS eN 
eXCeSo, el plaZo iNiCia a partir de la FeCHa eN Que Se HiZo el eNtero.—el crédito 
fiscal debe entenderse como la obligación determinada en cantidad líquida para que sea satis
fecha por el contribuyente; por ende, si el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación remite a 
la prescripción del crédito fiscal tratándose de devoluciones, para procurar la equidad tributaria 
entre la autoridad y el sujeto pasivo, regulando las obligaciones de éstos y la forma de extinguirse 
dentro de un mismo plano de igualdad, es evidente que contiene un derecho sustantivo para 
que el gobernado solicite dentro del plazo de cinco años la devolución de las cantidades que 
enteró en exceso, ya que de lo contrario, operará la prescripción de la obligación de la autoridad 
fiscal de devolverlas, plazo que debe atender a la fecha en que se realizó el entero, es decir, al 
momento en que se presentó la declaración normal o alguna complementaria con saldo en 
contra del causante, pues es esa fecha cuando se efectuó el entero de las cantidades indebidas. 
esto es, si la prescripción es un medio para que el deudor, sea el contribuyente o la autoridad 
fiscal, se libere de las obligaciones impuestas por las leyes tributarias, y si la solicitud de devo
lución se origina de un saldo a favor que surge en el momento en que se presentó la declaración 
de impuestos de un determinado ejercicio, desde esa fecha, conforme al cálculo del contribu
yente, se generó el saldo, y no en la fecha de presentación de una declaración complementaria 
con saldo a favor del contribuyente, de manera que con su presentación no se entiende interrum
pido el plazo de la prescripción, pues no se hace gestión alguna de cobro, ya que dicha declaración 
no es más que el reflejo de una serie de cálculos que se efectuaron y se plasman, pero no con
llevan a gestionar cobro alguno, dado que el mencionado artículo 22 establece la forma para exigir 
el derecho a la devolución, siendo necesaria una solicitud de devolución formalmente hecha y pre
sentada ante autoridad competente para que se produzca la interrupción del plazo prescriptorio."
5 Fallada por mayoría de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, Sergio a. 
Valls Hernández, José Fernando Franco González Salas y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano. la ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra. Fue ponente el ministro 
luis maría aguilar morales. 



153PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

bilita que se tenga derecho al mecanismo para obtener la devolución ni, por 
ende, que se vulnera la proporcionalidad en su sentido negativo."

13. Sí existe la contradicción de tesis denunciada, entre el criterio 
sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo directo en revisión 2514/2012, y el sostenido por la Se
gunda Sala de este alto tribunal, al fallar los amparos directos en revisión 
2693/2010 y 258/2012, en virtud de que en dichos asuntos, ambas Salas sos
tuvieron criterios contradictorios al momento de resolver el mismo problema 
jurídico, a saber, si el cómputo del término de la prescripción, tratándose 
de la devolución de los saldos a favor, por parte de la autoridad fiscal, inicia 
en el momento en que éstos se reflejan en la declaración del ejercicio o en la 
complementaria de que se trate; o bien, cuando se hace el entero respec
tivo, ya que mientras que la primera Sala se pronunció por el primero de 
dichos criterios; la Segunda Sala lo hizo por el segundo. 

14. Corrobora lo anterior, la tesis p. V/2011, sustentada en la Novena Época 
por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiV, julio de dos mil once, página siete, misma que es del tenor literal siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN CuaN
do loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCitadoS eN 
proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se trate 
del miSmo proBlema JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho; 
sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba centrarse en 
detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la discrepancia. 
asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. deBe 
eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuN
darioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.’, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecu
toria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre en las deci
siones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. en esa 
medida, puede determinarse válidamente la existencia de una contradicción 
de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los tribunales partici
pantes deriven de problemas jurídicos suscitados en procedimientos o juicios 
de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisamente, del mismo 
problema jurídico."
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15. de la misma manera, resulta aplicable el siguiente criterio de 
jurisprudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su pre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia doS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una con
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
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darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen 
de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácti
cas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución." (Novena Época. Núm. registro digital: 164120. instancia: pleno. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7)

16. No es óbice a lo anterior, que en dichos precedentes se hubiere 
analizado el alcance de los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la Federación, 
vigentes en distintos ejercicios fiscales, toda vez que el problema que se re
suelve es el mismo, a saber, determinar el momento en que inicia el cómputo 
del término de la prescripción, tratándose de la devolución de los saldos a 
favor, por parte de la autoridad fiscal, para lo cual, debe definirse el momento 
en el que es legalmente exigible dicho saldo a favor.

17. Cuarto.—una vez precisado que sí existe contradicción de tesis 
sobre la cuestión jurídica especificada, debe determinarse cuál es la tesis que 
debe prevalecer como jurisprudencia.

18. por resultar la materia de la presente contradicción determinar el 
momento en que comienza a transcurrir el plazo de prescripción tratándose 
de saldos a favor, resulta importante establecer, en primer orden, la naturaleza 
jurídica que tiene la figura de la prescripción. 

19. en el ámbito del derecho tributario, el discurrir del tiempo trasciende 
en el ámbito de los derechos por razones de seguridad jurídica, debiéndose 
reconocer o ejercitar a lo largo del tiempo que el ordenamiento legal establezca. 
de forma tal que, mientras se encuentre activo el plazo que el ordenamiento 
legal previene, el derecho a la devolución estará vigente, en cambio, transcu
rrido dicho plazo legal los derechos se desvanecen o se extinguen.

20. de esta manera, debe tenerse presente que la prescripción consti
tuye una figura jurídica que tiene por propósito generar seguridad jurídica en 
las relaciones patrimoniales que existan entre gobernados y autoridades, su 
objeto consiste en eliminar la incertidumbre jurídica, a través del estable
cimiento de plazos, fundamentándose en la necesidad de conceder una esta
bilidad a las situaciones jurídicas existentes.
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21. la prescripción en materia tributaria debe partir de la idea de que 
sólo se regula y concibe como forma extintiva del derecho a la devolución por 
el transcurso del tiempo; el efecto por antonomasia de la prescripción en el 
marco de la devolución de cantidades, es la extinción del carácter de exigi
bilidad de tal derecho por el discurrir del plazo previsto en el ordenamiento 
legal, consecuencia que se origina ya sea por una conducta de abandono, ne
gligencia o indiferencia por parte del titular del derecho subjetivo.

22. la doctrina, por su parte, ha definido esta figura como la extinción 
de un derecho subjetivo por el silencio prolongado en el tiempo fijado en la ley, 
expresión que quiere indicar los distintos tipos de conductas que concurren 
a la consumación del efecto prescriptivo; de tal manera que dicho efecto no se 
producirá cuando, antes del transcurso del plazo, el titular ejercita su derecho 
o el deudor verifica cualquier acto de reconocimiento de éste. 

23. establecidos los aspectos generales de la prescripción, resulta nece
sario, por ser el tema de la presente contradicción, establecer el momento 
en que comienza a transcurrir el plazo de prescripción tratándose de saldos a 
favor, para lo cual es necesario precisar el momento en que surge y se incor
pora en la esfera de los derechos patrimoniales del contribuyente.

24. nacimiento del saldo a favor. la primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis 1a. CClXXX/2012 (10a.), 
que los saldos a favor resultan de la aplicación de la mecánica establecida en 
la ley de la materia.6 

25. de este modo, la obligación tributaria nace una vez que concluye el 
ejercicio fiscal, pues es en este momento cuando han ocurrido las situacio
nes jurídicas o de hecho y el particular cuenta con los elementos de tribu
tación que le permitirán definir su situación jurídica.

6 "paGo de lo iNdeBido Y Saldo a FaVor. CoNCepto Y diFereNCiaS.—de la lectura del 
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, se desprende que las autoridades fiscales devol
verán a los contribuyentes las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme 
a las leyes fiscales, de tal forma que el derecho a la devolución que consagra dicho precepto, en 
concordancia con su sexto párrafo, puede derivar, ya sea de la existencia de un pago de lo inde
bido, o bien, de un saldo a favor. ahora bien, el pago de lo indebido se refiere a todas aquellas 
cantidades que el contribuyente enteró en exceso, es decir, montos que el particular no adeuda
ba al fisco federal, pero que se dieron por haber pagado una cantidad mayor a la que le impone 
la ley de la materia. en cambio, el saldo a favor no deriva de un error de cálculo, aritmético o de 
apreciación de los elementos que constituyen la obligación tributaria a cargo del contribu
yente, sino que éste resulta de la aplicación de la mecánica establecida en la ley de la materia." 
[décima Época. Núm. registro digital: 2002346. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, materia adminis
trativa, tesis 1a. CClXXX/2012 (10a.), página 528]
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26. Como se anticipó, en materia de saldos a favor éstos resultan de la 
aplicación de la mecánica establecida en la ley de la materia, tal circuns
tancia es congruente con la hipótesis normativa prevista por el artículo 6o., 
párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, que establece que "Las 
contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, 
previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso que ocurran."

27. lo anterior indica que en la relación jurídicotributaria las contri
buciones se han causado en el momento en que se realizan las situaciones 
jurídicas o de hecho, no obstante, en nuestro sistema tributario el causante no 
se encuentra obligado a partir de dicho momento a efectuar su entero, pues 
para ello el legislador ha previsto un plazo para que los gobernados efectúen 
el reconocimiento de la contribución causada, siendo este momento el térmi
no fijado por los diferentes ordenamientos fiscales para que los contribuyentes 
efectúen la determinación de las cantidades que les correspondan, ya sean a 
cargo o a favor.

28. de esta manera, este alto tribunal estima que las cantidades que 
deriven de la aplicación de la mecánica establecida por la ley de la materia, 
sean a cargo o a favor del causante, si bien se causan en el momento en que 
ocurren las situaciones jurídicas de hecho, surgen y se incorporan en la esfera 
patrimonial de los causantes en el momento en que ha transcurrido el plazo 
legal para que éstos efectúen la determinación de las contribuciones a las que 
se encuentran afectos, pues en caso de que se trate de cantidades a cargo, 
habrá omisión a partir de que feneció el plazo otorgado; mientras que, tra
tándose de cantidades a favor, el particular se encuentra legitimado a partir 
de este momento para exigir de las autoridades hacendarias la restitución de 
los importes que conforme a derecho le corresponden.

29. luego entonces, el saldo a favor surge cuando culmina el ejerci
cio fiscal y se tiene la obligación de hacer el cálculo conforme a la ley, aunque 
no se haya calculado todavía, pues una vez llegado el plazo para efectuar la 
deter minación del impuesto, se tienen los elementos de cálculo que la ley esta
blece para determinar con certeza el monto que se considera saldo a favor, 
por ende, la generación de dichas cantidades está sujeta a que se aplique con
forme a la ley el cálculo correspondiente y no depende de la actuación del 
contribuyente de reflejarlo en la declaración de impuestos.

30. interpretación la anterior que se reafirma cuando se advierte que el 
sistema normativo que rige en nuestro derecho positivo vigente, reconoce que, 
incluso los accesorios que se generen, se rigen por la misma regla, pues éstos 
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comienzan a calcularse justamente a partir de que transcurre el plazo de 
determinación, tal como lo refiere el artículo 21, párrafo primero, del Código 
Fiscal de la Federación que, en la parte que interesa, establece:

"Artículo 21. Cuando no se cubran las contribuciones o los aprove
chamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones 
fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el 
pago y hasta que el mismo se efectúe, además, deberán pagarse recargos 
por concepto de indemnización al fisco federal por la falta de pago oportuno. 
dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o 
de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 
párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada 
uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contri
bución o aprovechamiento de que se trate. la tasa de recargos para cada 
uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la unión, para tal efecto, la tasa 
se considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará a la centésima 
inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y 
cuando la milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que 
haya resultado."

31. por tanto, al constituir los recargos y la actualización accesorios de 
las contribuciones (a cargo o a favor), no se concibe su determinación sin la 
existencia de la suerte principal, de manera tal que al establecer el legis
lador que el cálculo de los accesorios debe efectuarse a partir de la fecha en 
que debió calcularse la contribución o debió efectuarse el pago, es claro que 
el impuesto a cargo o el saldo a favor determinado conforme a la mecánica 
de cálculo establecida por la ley de la materia nace en este momento, ello, con 
independencia de que se haya reflejado en la declaración de impuestos 
correspondiente.

32. de acuerdo con las consideraciones que anteceden, y tomando 
en cuenta que la materia de la presente contradicción radica en determinar el 
momento en que inicia el cómputo del plazo de prescripción tratándose de 
saldos a favor, se estima por este alto tribunal, que el elemento objetivo que 
determina el momento de inicio del plazo de prescripción es la fecha o momento 
en que el particular está obligado a efectuar la determinación de las contri
buciones a las que se encuentra afecto, pues atendiendo a que el bien que 
salvaguarda la prescripción es la seguridad jurídica que impera en las rela
ciones patrimoniales entre el fisco federal y los contribuyentes, dicho ele
mento dará certeza a las partes sobre el derecho de recuperar los importes 
que se hubieren generado a favor.
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33. Momento en que inicia el plazo de la prescripción. en nuestro 
derecho positivo tributario vigente, las disposiciones que regulan la prescrip
ción de saldos a favor son los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la Fede
ración, numerales que a partir de una interpretación sistemática hacen concluir a 
este alto tribunal, que el momento a partir del cual resulta exigible el derecho 
a la devolución del particular que ha generado un saldo a su favor ocurre cuando 
ha transcurrido el plazo que la ley fiscal fija para presentar la declaración del 
ejercicio por el que se encuentra obligado.

34. el penúltimo párrafo del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación 
establece lo siguiente:

"la obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condi
ciones que el crédito fiscal. ..." 

35. por su parte, el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, en 
torno a la prescripción de cantidades, dispone: 

"artículo 146. el crédito fiscal se extingue por prescripción en el tér
mino de cinco años.

"el término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el 
pago pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como excepción en los 
recursos administrativos. el término para que se consume la prescripción 
se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga 
saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de 
la existencia del crédito. ..."

36. los numerales que se han reproducido regulan el procedimiento 
de recuperación de cantidades que el particular tiene derecho a percibir, ya sea 
por haberse generado un saldo a su favor, o bien, derivado de un pago indebido, 
donde se advierte que la prescripción se encuentra referida al "derecho de devo
lución", elimina el carácter de exigibilidad del derecho de cobro si dentro del 
plazo de cinco años el titular del derecho no ha instado su devolución.

37. así, el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de 
cinco años y dicho término inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser 
legalmente exigido.

38. en torno a esta última cuestión, debe precisarse que el artículo 2190 
del Código Civil Federal establece el concepto de deuda exigible, al señalar:
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"artículo 2190. Se llama exigible aquella deuda cuyo pago no puede 
rehusarse conforme a derecho."

39. de esta manera, el parámetro de exigibilidad que requiere el artícu
lo 146 del código tributario federal, para que inicie el plazo de prescripción, se 
actualiza cuando las cantidades que generó a su favor el contribuyente no 
se pueden negar conforme a derecho por la autoridad hacendaria, supuesto 
que se actualiza una vez que concluyó el plazo para que los causantes hubieren 
determinado las contribuciones a las que se encuentran obligados, de ma
nera tal que el silencio, inactividad o negligencia en la correcta determinación 
de impuesto afectarán el ejercicio del derecho a la devolución, provocando 
que se desvanezca la exigibilidad del crédito fiscal si no se corrige tal situa
ción en el plazo de cinco años previsto por el legislador.

40. Se comprende así la función que cumple el instituto de la pres
cripción como respuesta del ordenamiento jurídico a la inactividad prolon
gada en el ejercicio de un derecho, una vez que se está en posibilidad legal 
de instar la recuperación de las cantidades a favor, pues se recalca que la 
prescripción es una institución puesta al servicio de las relaciones jurídicas, 
particularmente las patrimoniales.

41. en este orden de ideas, resulta claro para este alto tribunal, que el 
nacimiento de la contribución (a cargo o a favor) no ocurre en el momento 
en el que el particular decide presentar la declaración del ejercicio y reflejar en 
ella el importe correspondiente, pues las declaraciones de impuestos a que 
se encuentran obligados los contribuyentes no son constitutivas de derecho 
alguno, simplemente constituyen el medio formal para el debido cumplimien
to de la obligación tributaria.

42. por ello, es que no puede depender el nacimiento de un saldo a 
favor (y, por ende, el inicio del plazo de prescripción) del momento en que 
los particulares decidan reflejar dicho saldo en una declaración normal o 
complementaria, pues aceptar esta situación implicaría condicionar el plazo 
de prescripción a un elemento totalmente subjetivo, pues en tal caso serían 
los contribuyentes quienes tendrían la libertad de determinar las fechas en que 
presentarían la declaración con el reflejo del saldo a favor correspondiente, prin
cipio que no resulta objetivo y protector del bien que tutela la prescripción que, 
como se ha anticipado, es la seguridad jurídica.

43. lo anterior no implica que el plazo de prescripción de un saldo a 
favor no pueda coincidir con el momento en que se presenta la declaración 
normal, por parte del causante, pues atendiendo a un esquema de estricto 
cumplimiento a la ley fiscal, los contribuyentes que cumplan cabalmente 
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con las disposiciones fiscales que los regulan, determinarán conforme a de
recho las contribuciones a las que se encuentran afectos, determinando y 
reflejando en la declaración correspondiente el impuesto que les correspondió 
dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales teniendo, en consecuen
cia, pleno conocimiento del derecho a la devolución que les asiste; en cambio, 
quienes por error de hecho o de derecho omiten determinar adecuadamente 
el monto que les resultó a favor, no pueden verse beneficiados con la invali
dación del inicio del plazo de prescripción hasta en tanto decidan aplicar con
forme a la ley el cálculo correspondiente, habida cuenta que tienen un plazo 
de cinco años para lograr la recuperación de los importes que legalmente les 
corresponden. 

44. Como se adelantó, las declaraciones de impuestos a que se encuen
tran obligados los particulares no son constitutivas del derecho a la devolución, 
ya que estos documentos de autodeterminación reflejan únicamente la situa
ción jurídica del causante en un formato que es aprobado por la autoridad 
hacendaria, incorporando información sobre su situación fiscal, la cual ponen 
en conocimiento de las autoridades hacendarias a fin de que se puedan veri
ficar los datos inherentes a las operaciones o actividades realizadas en el 
ejercicio declarado, sin que deba entenderse que el incumplimiento de tal obli
gación formal implica que no existe un impuesto a cargo del particular que 
hubiere omitido, o bien una cantidad a favor que pueda ser materia de una 
solicitud de devolución.

45. de tal manera que no se pretende hacer nugatorio el derecho 
con que cuentan los particulares para modificar su situación fiscal o corregir 
errores en declaraciones complementarias, pues tal cuestión se encuentra 
reconocida en el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, por el con
trario, el único efecto de la presente contradicción radica en establecer que 
aquellas cantidades que se generaron en virtud de la mecánica de tributa
ción establecida en los diferentes ordenamientos fiscales –con independencia 
de que se reflejen por el particular en la declaración del ejercicio– están sujetas 
al plazo de prescripción una vez que ha transcurrido el plazo de cinco años 
contados a partir de que debió calcularse el impuesto, perdiendo el carácter 
de exigibilidad, pues la omisión en reflejarlo oportunamente es justamente lo 
que sanciona la figura de prescripción produciéndose la extinción o desvane
cimiento del derecho a la devolución.

46. No pasa inadvertido para este alto tribunal, que el artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación, en el párrafo tercero, establece que: "Cuando 
la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá solicitar la 
devolución del saldo a favor cuando se haya presentado la declaración del 
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ejercicio. …", porción normativa que únicamente índica como elemento nece
sario para iniciar el trámite de devolución la presentación de la declaración del 
ejercicio; sin embargo, en la presente contradicción simplemente se está 
determinando el momento en que surge el saldo a favor y es legalmente 
exigible, siendo intrascendente para ello –como ya se indicó– la presentación 
de la declaración del ejercicio, ya que la gestación del saldo a favor no de
pende del cumplimiento formal de presentación de la declaración por parte 
de los contribuyentes.

47. de esta manera, queda claro que el nacimiento del saldo a favor 
está sujeto a las condiciones legales impuestas por el legislador, siendo éste 
quien determina el momento del surgimiento de la obligación tributaria y del 
reconocimiento que se debe efectuar de la misma; mientras que el ejercicio 
del derecho a la devolución es potestad única y exclusiva de los particulares, 
quedando a su arbitrio decidir el momento en que ejercen el procedimiento de 
devolución, en el entendido de que hacerlo fuera del plazo de cinco años con
tados a partir de que debieron efectuar el cálculo correspondiente, implicará 
la pérdida o extinción de su derecho. 

48. por lo anterior, es claro que el elemento que debe tomarse en cuenta 
para el inicio del plazo de prescripción previsto en el artículo 146 del Código 
Fiscal de la Federación, es el término que las propias disposiciones fiscales han 
fijado para que los causantes efectúen la determinación del impuesto a su 
cargo, pues ello constituye un elemento objetivo que no depende de la vo
luntad de las partes, sino que emana de la ley, generando así seguridad jurí
dica a las relaciones patrimoniales en materia tributaria.

49. por tanto, el criterio que debe prevalecer, como «jurisprudencia por» 
contradicción de tesis, es el siguiente:

Saldo a FaVor. momeNto eN Que eS eXiGiBle Su deVoluCióN 
para eFeCtoS del Cómputo del plaZo de preSCripCióN. el artículo 
22, párrafo décimo sexto, del Código Fiscal de la Federación establece que la 
obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que 
el crédito fiscal; por su parte, el artículo 146 del citado ordenamiento deter
mina que el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco 
años y que éste inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente 
exigido. así, en atención a que la prescripción en materia tributaria es una 
figura que da certeza y seguridad jurídica a las relaciones patrimoniales entre 
la autoridad hacendaria y los particulares, el momento en que la devolución 
del saldo a favor resulta legalmente exigible es cuando ha transcurrido el 
término fijado por los diferentes ordenamientos fiscales para que el contribu
yente efectúe la determinación de las contribuciones a las que se encuentra 



163PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

afecto, quedando legitimado a partir de entonces para instar su devolución, 
sin que las autoridades fiscales puedan rehusarse a devolver tales cantida
des conforme a derecho, de acuerdo con el artículo 2190 del Código Civil 
Federal. 

Saldo a FaVor. momeNto eN Que Se GeNera. esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que el saldo a favor es consecuencia de la 
mecánica de tributación prevista por los diferentes ordenamientos fiscales; 
de ahí que se genera una vez que ha fenecido el plazo para que el particular 
obligado a tributar haya presentado la declaración del ejercicio y no así cuando 
la presentó, en virtud de que la declaración de impuestos no es constitutiva 
del derecho a la devolución, sino que únicamente constituye el cumplimiento 
formal de la obligación tributaria. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios entre el sostenido por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo directo en revisión 2514/2012, y los sustentados por la Segunda Sala 
de este alto tribunal, al fallar los amparos directos en revisión 2693/2010 y 
258/2012, por las razones expresadas en el considerando tercero de este fallo.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter jurisprudencial y aislado, 
los criterios sustentados por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, bajo las tesis de jurisprudencia y aislada redactadas en el 
último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a las tesis de jurisprudencia y aislada que 
se sustentan en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 
195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a las Salas contendien
tes y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los con
siderandos primero y segundo relativos, respectivamente, a la competencia 
y a la legitimación.
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del conside
rando tercero, consistente en que no existe contradicción de criterios entre el 
sostenido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo directo en revisión 2514/2012, y el sustentado por la Segun
da Sala de este alto tribunal, al fallar el amparo directo en revisión 513/2007.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y pre
sidente Silva meza, respecto del considerando tercero, consistente en que sí 
existe contradicción de criterios entre el sostenido por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en re
visión 2514/2012, y los sustentados por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
al fallar los amparos directos en revisión 2693/2010 y 258/2012, y que el punto 
de contradicción consiste en determinar, si el cómputo del término de la pres
cripción, tratándose de la devolución de los saldos a favor, por parte de la auto
ridad fiscal, inicia en el momento en que éstos se reflejan en la declaración del 
ejercicio o en la complementaria de que se trate. los ministros pardo rebolledo 
y aguilar morales votaron en contra.

respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
morales y presidente Silva meza, respecto del considerando cuarto, relativo 
al estudio de fondo. los ministros Cossío díaz, luna ramos y pérez dayán 
votaron en contra y anunciaron voto de minoría. la ministra Sánchez Cordero 
de García Villegas se ausentó durante esta votación. 

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de quince 
de mayo de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia.

respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva 
meza. la ministra Sánchez Cordero de García Villegas se ausentó durante esta 
votación.
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el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de quince de 
mayo de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados, en la inteligencia de que la redacción definitiva de la 
o las tesis derivadas de esta resolución, cuyo texto debe incluirse en la sen
tencia correspondiente, una vez aprobado el engrose respectivo, se someterá 
al procedimiento administrativo que regularmente se sigue ante el comité 
de aprobación de tesis, en términos de lo previsto en el artículo 14 del acuerdo 
General 20/2013. 

nota: los títulos y subtítulos a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a 
las tesis p./J. 48/2014 (10a.) y p. XXXVii/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 
2014, páginas 5 y 202, respectivamente.

Voto de minoría que formulan los señores ministros margarita Beatriz luna ramos y José 
ramón Cossío díaz, en la contradicción de tesis 536/2012, entre las sustentadas 
por la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte Justicia de la Nación, fallada por 
el tribunal pleno en sesión de quince de mayo de dos mil catorce. 

disentimos del criterio sustentado por la mayoría de este Honorable tribunal pleno en la 
presente contradicción de tesis, por las razones que a continuación exponemos:

para definir el momento a partir del cual transcurre el plazo de la prescripción de la de
volución de saldos a favor propiedad de los contribuyentes, debe tomarse en cuenta 
que el Código Fiscal de la Federación distinguió entre los distintos momentos que 
conforman el ejercicio de este derecho, y que son: 1) el nacimiento de esa obligación 
a cargo del fisco; 2) la autodeterminación de su monto en una declaración anual o 
complementaria; y, 3) la exigibilidad de su pago que no pueda rehusar el fisco. 

esto se observa por la circunstancia de que la fecha que se fijó en el ordenamiento citado 
como el punto de partida de dicha figura extintiva de las obligaciones, no fue el 
momento en que materialmente se engendró ese derecho, sino que el plazo de su 
inicio se determinó desde el día en que se hizo exigible su cumplimiento.

lo anterior, con el claro propósito de dotar de certeza a la manera de contabilizar el 
periodo respectivo, pero, sobre todo, tomando en cuenta que los recursos a devolver 
se originan tan sólo por la operación habitual de quien solicita su restitución por la 
observancia puntual de las disposiciones fiscales, y de ahí que tales diferencias 
económicas a su favor deban devolvérsele, mediante un procedimiento accesible, 
de acuerdo con el principio de que nadie debe aprovecharse de lo que legalmente no 
le corresponde. 

Con tal propósito, en el tercer párrafo del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, 
se dispuso que: "Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se 
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podrá solicitar la devolución del saldo a favor cuando se haya presentado la 
declaración del ejercicio, ..."; enunciado que permite afirmar que, con independen
cia del momento del nacimiento del derecho a la devolución, mientras el contribu
yente incumpla con dicha obligación formal, su omisión cancela al mismo tiempo la 
posibilidad legal de exigir cualquier restitución económica, pues sería ilógico preten
der el reintegro de las supuestas contribuciones pagadas si la autoridad fiscal ignora 
el resultado de su operación anual. 

en coherencia con lo anterior, la presentación extemporánea de la declaración anual tam
bién posterga, en la misma proporción, el inicio del plazo para la prescripción de la 
obligación a la devolución, toda vez que si la eficacia del derecho a obtenerla está 
condicionada a la existencia de la declaración del ejercicio, sería incongruente compu
tar el tiempo previo a la exigibilidad del adeudo respectivo. 

además, esta exigibilidad no debe confundirse con sus fases preliminares, como son el 
nacimiento de la obligación fiscal y la autodeterminación correspondiente, ya que, 
conforme lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 146 del mismo ordenamiento 
"El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo 
ser legalmente exigido ..."; y es evidente que, en la especie, a pesar de que ya se 
hubiera engendrado el derecho al saldo a favor, entre tanto no haya una declara
ción anual que lo determine, su ejercicio tiene nula eficacia y, por tanto, carece de la 
exigibilidad a la que alude el artículo 2190 del Código Civil Federal, cuando señala que: 
"Se llama exigible aquella deuda cuyo pago no puede rehusarse conforme a 
derecho." 

por otra parte, dada su naturaleza accesoria, el mismo tratamiento ameritan las solici
tudes de devolución de saldos a favor plasmadas en declaraciones complementarias, 
ya que si la ley impide que se inicie la prescripción mientras el derecho no pueda 
hacerse exigible, lo manifestado previamente en la declaración anual no puede ser el 
punto de partida de ese medio extintivo de las obligaciones porque, se reitera, el citado 
código tributario no adoptó para fijar la certeza de su comienzo el momento en que 
nace el saldo cuya devolución se pide, sino la fecha en la que pudo ser legalmente 
exigido, lo cual acontece sólo hasta que se formaliza en una declaración anual o com
plementaria su contenido pecuniario expresado en una suma concreta, interpretación 
que es condigna con la finalidad de ampliar las vías de acceso para que los sujetos 
pasivos de los tributos recuperen, con toda justicia, aquellos diferenciales originados 
por su fiel apego al cumplimiento de sus deberes contributivos.

resta señalar dos precisiones: la primera, en el sentido de que la norma transcrita data 
de la época en la que se introdujo mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación del 28 de diciembre de 1989, entonces, como parte integrante del pri
mer párrafo del artículo 22 citado, ocasión en la cual en el dictamen de la Comisión 
de Hacienda y Crédito público de la Cámara de diputados, se expuso lo siguiente: 
"Aunado a lo anterior, se estima adecuado reformar las disposiciones relativas 
a las devoluciones de contribuciones pagadas indebidamente y de las que 
procedan de conformidad con las leyes fiscales, con objeto de darles el mismo 
tratamiento para su actualización y cálculo de los intereses a cargo del fisco 
federal, sugiriéndose al efecto su aprobación. No obstante lo anterior, esta 
comisión que dictamina considera que no debe establecerse en el tercer párrafo 
del artículo 22 que se propone reformar, como condicionante para la devolución 
y el pago de intereses, el hecho de que la presentación de la declaración haya 
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sido oportuna, pues esto puede originar desaliento en el cumplimiento espon
táneo, aunque extemporáneo, por parte de los contribuyentes. ..."; explicación que 
hace patente la voluntad del poder legislativo de mantener abierta la posibilidad de 
formular una solicitud de devolución mientras haya oportunidad de presentar la decla
ración anual, aun cuando ésta no se presente en la fecha en la que debió mani
festarse, cuestión que además la Segunda Sala de este alto tribunal ya definió, al 
señalar categóricamente, en su jurisprudencia 2a./J. 15/2000, que: "… no puede sos
tenerse válidamente que cuando el contribuyente no presenta su declaración 
estando obligado a ello, el término para la ‘prescripción’ empieza a correr al día 
siguiente en que concluyó el plazo para presentarla, pretendiendo que desde 
entonces resulta exigible por la autoridad el crédito fiscal, ya que en tal su
puesto lo que opera es la caducidad de las facultades que tiene el fisco para 
determinar el crédito y la multa correspondiente. De otra manera no se en
tendería que el mencionado ordenamiento legal distinguiera entre caducidad 
y prescripción y que el citado artículo 146 aludiera al crédito fiscal y al pago 
que pueda ser legalmente exigido."

Consecuentemente, la omisión de declarar anualmente las contribuciones que se calcu
len por ejercicios, solamente produce –en materia de devolución de saldos a favor– 
que se retrase la posibilidad de ejercer este derecho, con la única peculiaridad de que 
en estos singulares casos la inactividad del contribuyente origina que el cómputo del 
plazo de la prescripción deba examinarse en cada caso concreto, dadas las múltiples 
variedades de condiciones que pudieran presentarse, pero en todo momento debe 
considerarse como un parámetro imprescindible el tiempo durante el cual la auto
ridad puede exigir la presentación de dicha declaración anual que, por regla general, 
se amplía hasta por 10 años dependiendo del lapso de la irregularidad, en tanto que 
los hechos que den lugar a ella serán ajustados conforme las condiciones indivi
duales del contribuyente, y que pormenoriza, especialmente, el párrafo segundo de 
la fracción iV del artículo 67 del propio Código Fiscal, diversidad de plazos durante los 
cuales, hipotéticamente, el contribuyente está vinculado a declarar las contribucio
nes que se calculen por ejercicios, pudiendo también incorporar en ellas los saldos 
a su favor que procedan, procurando hacer coincidir los plazos de prescripción con los 
de la caducidad de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, para 
lograr un prudente equilibrio entre ambas figuras jurídicas.

la segunda precisión tiene que ver con el plazo para presentar declaraciones com
plementarias que reflejen saldos a favor, ya que si bien el contribuyente conforme 
al artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, cuenta con la posibilidad de pre
sentar hasta en tres ocasiones tales declaraciones, sin fijar ningún límite temporal 
para hacerlo, esto tampoco significa que indefinidamente quede abierta la posibilidad 
de autodeterminar dentro de esos documentos complementarios saldos de tal natu
raleza, pues por más que se trate de la recuperación de recursos que le son propios, 
el principio de seguridad también le obliga a la observancia de una regla objetiva 
que permita saber con precisión cuándo abdica al ejercicio del derecho a declarar la 
existencia de sumas a su favor.

por tanto, tratándose de declaraciones complementarias en que se autodeterminen 
saldos a favor, cobra aplicación el lapso genérico de la prescripción de cinco años, 
previsto en el primer párrafo del artículo 146 del mismo ordenamiento, en el sentido 
de que: "El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años."; 
plazo que, además, constantemente se reitera a la largo del mismo código, cuando 
prevé acotar los distintos periodos durante los cuales válidamente los contribu
yentes pueden plantear diversas pretensiones de naturaleza tributaria.
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de este modo, la tutela del derecho a solicitar y obtener un saldo a favor autodetermi
nado en una declaración complementaria, prescribe en un lapso de 5 años, contados 
a partir de que se presentó la propia declaración complementaria, con el objeto de 
garantizar el ejercicio de su derecho durante el mismo periodo en el que la mayor 
parte de las obligaciones fiscales regularmente concluyen.

No está por demás añadir, que esta apreciación es congruente con la facultad temporal 
que tiene la autoridad fiscal para revisar la situación fiscal del contribuyente y, por 
ello resulta lógico y natural que, transcurrido un periodo equivalente, también pres
criba el derecho para ejercer la petición de devolución de cada ejercicio, en aras de 
conseguir el equilibrio antes señalado.

de ahí que es posible concluir que la prescripción de los saldos reflejados en declara
ciones complementarias –por cuanto hace a los excedentes o diferencias, con 
respecto del resultado reflejado en la declaración normal– comienza a correr desde 
la presentación de la declaración complementaria, tanto para exigir la devolución 
respectiva, como para la revisión por parte de la autoridad.

en otro aspecto, cuando el origen de la solicitud tenga su fundamento en modificacio
nes imprevisibles en la evolución contable del sujeto obligado, por ejemplo, en los 
casos del ejercicio de facultades de comprobación que redunden en modificaciones 
favorables a los contribuyentes, y cuyo conocimiento hubiera sobrevenido con poste
rioridad a la presentación de la declaración anual, debe precisarse que el plazo para 
iniciar la prescripción de la presentación de la declaración complementaria que 
proyecte en un saldo favorable tales modificaciones, excepcionalmente comenzará 
a partir de que se conoció el hecho que origina la petición de devolución, sin per
juicio de que en cada caso concreto también se tomen en cuenta las peculiaridades 
de los acontecimientos que precedieron a la declaración complementaria.

"preSCripCióN preViSta eN el artÍCulo 146 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN. el plaZo para Que Se iNiCie eS la FeCHa eN Que el paGo de uN 
CrÉdito determiNado pudo Ser leGalmeNte eXiGiBle.—Conforme al mencio
nado artículo 146, el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco 
años. ese término inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente 
exigido. por ello, para que pueda iniciar el término de la prescripción, es necesario 
que exista resolución firme, debidamente notificada, que determine un crédito fiscal 
a cargo del contribuyente, y no puede sostenerse válidamente que cuando el contribu
yente no presenta su declaración estando obligado a ello, el término para la ‘pres
cripción’ empieza a correr al día siguiente en que concluyó el plazo para presentarla, 
pretendiendo que desde entonces resulta exigible por la autoridad el crédito fiscal, 
ya que en tal supuesto lo que opera es la caducidad de las facultades que tiene el 
fisco para determinar el crédito y la multa correspondiente. de otra manera no se 
entendería que el mencionado ordenamiento legal distinguiera entre caducidad y pres
cripción y que el citado artículo 146 aludiera al crédito fiscal y al pago que pueda ser 
legalmente exigido." [Novena Época. Núm. registro digital: 192358. instancia: Segunda 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, 
febrero de 2000, materia administrativa, tesis 2a./J. 15/2000, página 159]

es por todo lo anterior que nos apartamos del criterio mayoritario sostenido en la sen
tencia y emitimos las razones de nuestro voto minoritario.
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tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto. PuEdEn IntEgRARSE 
LEgALMEntE Con un MAgIStRAdo tItuLAR Y doS SECREtA
RIoS En FunCIonES dE MAgIStRAdo, Aun CuAndo uno HAYA 
SIdo dESIgnAdo PoR EL ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL 
Y otRo PoR EL PRoPIo tRIBunAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 218/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
la primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. 13 de NoViemBre de 2014. maYorÍa de SeiS VotoS de 
loS miNiStroS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JuaN N. 
SilVa meZa; VotaroN eN CoNtra: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, luiS 
marÍa aGuilar moraleS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación correspondiente al día trece de noviembre de dos mil 
catorce.

ViStoS, para resolver, los autos relativos a la contradicción de tesis 
218/2014, entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los conflictos competen
ciales 33/2014 y 43/2014, y 31/2014, respectivamente; y,

reSultaNdo:

primero.—mediante escrito del veinticuatro de junio de dos mil catorce, 
presentado ese mismo día en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ministro José ramón 
Cossío díaz denunció la posible contradicción existente entre el criterio sus
tentado por la primera Sala, al resolver los conflictos competenciales 33/2014 
y 43/2014, y el emitido por la Segunda Sala, en la resolución recaída al con
flicto competencial 31/2014.

SeGuNdo.—por auto del veintiséis de junio de dos mil catorce, el pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la 
denuncia de contradicción de tesis y ordenó formar y registrar el expediente 
218/2014. asimismo, determinó que se requirieran ciertos informes y documen
tos a las Secretarías de acuerdos de las Salas y turnara el asunto al ministro 
Sergio a. Valls Hernández.
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terCero.—una vez que la contradicción de tesis quedó integrada se 
ordenó remitir los autos al ministro ponente; y,

CoNSideraNdo:

primero.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver el presente asunto, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo tercero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción i, de la 
ley de amparo, vigente desde el tres de abril de dos mil trece; y 10, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
punto segundo, fracción Vii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
del trece de mayo de dos mil trece, relativo a la determinación de los asuntos 
que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competen
cia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de criterios suscitada entre 
la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal y 227, fracción i, de la ley de amparo, toda 
vez que la formuló el ministro José ramón Cossío díaz.

terCero.—Como cuestión previa y con el propósito de estar en apti
tud de determinar sobre la procedencia, así como sobre la existencia de la 
diver gencia de criterios denunciada y, en su caso, resolverla, es pertinente 
tener en cuenta las consideraciones en que se sustentan.

en ese sentido, cabe señalar que la Segunda Sala de este alto tribunal, 
al resolver, en sesión del veintiséis de marzo de dos mil catorce, por tres votos 
a favor (ministros margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y 
luis maría aguilar morales) y dos en contra (ministros alberto pérez dayán 
y José Fernando Franco González Salas), el conflicto competencial 31/2014, 
bajo la ponencia del ministro alberto pérez dayán, determinó, en lo condu
cente, lo siguiente:

"SeGuNdo.—existencia del conflicto competencial. de conformidad 
con el artículo 48 Bis, segundo párrafo, de la abrogada ley de amparo, para 
que pueda presentarse un conflicto competencial entre tribunales Colegiados 
de Circuito, se requiere que al conocer de un juicio de amparo, de un recur
so de revisión o cualquier otra clase de asunto sometido a su conside
ración, uno de ellos declare su incompetencia para conocer del tema y, en 
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consecuencia, envíe los autos al órgano jurisdiccional colegiado que, en su 
opinión, cuente con facultades para resolverlo.—en caso de que el tribunal 
que reciba los autos considere que es igualmente incompetente para atender 
el asunto, lo comunicará al primeramente declinante, y remitirá los autos a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.—empero, resulta menester que 
los órganos contendientes fijen su postura en razón de su atribución legal para 
conocer del asunto por corresponder a la materia, grado o territorio. así lo 
señala la jurisprudencia 2a./J. 115/2011 emitida por esta Segunda Sala que 
es del tenor literal siguiente: ‘CoNFliCto CompeteNCial eNtre triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. eS iNeXiSteNte CuaNdo deriVa 
de la apliCaCióN de NormaS GeNeraleS Que reGulaN el turNo de 
aSuNtoS.’ (se transcribió).—en el caso concreto, el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, declinó su 
competencia para conocer del recurso de revisión ********** de su índice, 
al considerar que el pleno no se encontraba debidamente integrado, pues 
únicamente contaba con un magistrado y dos secretarios del tribunal en fun
ciones –uno designado en suplencia del magistrado que se encontró impedido 
para conocer del asunto, y otro autorizado por el Consejo de la Judicatura 
Federal en razón de la readscripción temporal de la magistrada titular, a un 
tribunal unitario de Circuito–, fundamentando su decisión en el artículo 36 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que en la parte que 
interesa señala ‘cuando el impedimento afecte a dos o más de los magistra
dos, conocerá del asunto el tribunal más próximo, tomando en consideración 
la facilidad de las comunicaciones’.—en tanto que el Segundo tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, no 
aceptó la competencia declinada a su favor, por estimar que el pleno del primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Cir
cuito sí se encontraba debidamente integrado, pues si bien contaba con dos 
secretarios en funciones, lo cierto es que uno de ellos está autorizado por el 
Consejo de la Judicatura Federal en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por lo que durante el 
respectivo periodo, tiene las facultades inherentes en su carácter de sustituto 
del magistrado titular. es decir, cuenta con todas las funciones jurisdicciona
les de un magistrado de Circuito, por lo que, materialmente, el primer tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito 
cuenta con dos magistrados y un secretario en funciones.—en atención a lo 
anterior, se estima que es existente el conflicto competencial entre los refe
ridos tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien la razón de disenso 
entre éstos no atiende propiamente a una cuestión de materia, grado o terri
torio, lo cierto es que el artículo 36 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación sí establece qué tribunal es el que debe de conocer de un deter
minado asunto, y fue precisamente con base en dicho artículo que ambos 
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tribunales Colegiados se declararon incompetentes para conocer del recurso 
de revisión planteado, y se atribuyeron mutuamente facultades legales para 
dirimir el asunto, sin que ninguno de ellos lo aceptara.—así, es clara la exis
tencia de un conflicto competencial que debe ser resuelto por este alto tribu
nal, el cual tendrá por objeto decidir, acorde a lo previsto en el precepto 36 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, cuál es el tribunal Cole
giado de Circuito competente para resolver el citado recurso de revisión.—
terCero.—Consideraciones y fundamentos. esta Segunda Sala determina 
que el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito es el competente para conocer y resolver el recurso 
de revisión de que se trata.—al efecto se debe tener presente, en primer lugar, 
lo que disponen los artículos el (sic) 33, 34, 35, 36 y 81 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación: ‘artículo 33. … artículo 34. … artículo 35. … 
artículo 36. … y artículo 81. … XXii.’ (se transcribieron).—de los anteriores 
preceptos se desprende, en lo que interesa, que los tribunales Colegiados de 
Circuito estarán conformados por tres magistrados, quienes deberán resolver 
los asuntos que les sean planteados, ya por unanimidad, ya por mayoría de 
votos, siendo que no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan excusa 
o impedimento legal.—al respecto, se precisa que cuando un magistrado 
estuviere impedido para conocer de un asunto, falte accidentalmente, se 
encuentre ausente temporalmente o por un término mayor de un mes, será 
suplido por el secretario que designe el tribunal o en su caso el Consejo de la 
Judicatura Federal. empero, si el impedimento afecta a dos o más magis tra dos, 
entonces el asunto de que se trata deberá remitirse al tribunal Colegiado de 
Circuito más cercano, para su resolución.—la última disposición en comento, 
en cuanto prevé una regla de competencia excepcional que opera ante la 
imposibilidad de que el tribunal Colegiado que previno en el conocimiento del 
asunto se integre por cuando menos dos magistrados de Circuito para resol
verlo, resulta aplicable en todos los casos en que se verifica tal imposibilidad, 
en aras de tutelar el derecho fundamental de impartición de justicia pronta y 
eficaz.—por tanto, si en el caso que nos ocupa el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito únicamente 
se encuentra integrado con un magistrado, ya que uno de los titulares se 
encuentra impedido para intervenir en el asunto, y otro fue readscrito tempo
ralmente al tribunal unitario del Vigésimo Séptimo Circuito, debe concluirse 
que debe de conocer del amparo en revisión el tribunal más próximo, que en 
la especie lo es el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del Vigésimo primer Circuito.—No resulta óbice a lo anterior, lo soste
nido por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito, en el sentido de que aquel órgano jurisdiccional 
sí se encuentra debidamente integrado ya que uno de los secretarios fue auto
rizado por el Consejo de la Judicatura Federal en términos del artículo 81, 
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fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por lo 
que cuenta con todas las funciones inherentes de magistrado y, por ende, mate
rialmente debe ser considerado como tal.—esto es así, pues como se ha 
señalado, la finalidad del artículo 36 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación consiste en que al conocer de los asuntos que son de su 
competencia, los tribunales Colegiados se encuentren integrados con al menos 
dos magistrados de Circuito, posibilitándose así la preservación del derecho 
humano de acceso a la impartición de justicia que tutela el artículo 17 de la 
Constitución Federal …"

por su parte, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el siete de mayo de dos mil catorce, por unanimidad de 
cuatro votos (ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo), 
ausente el ministro José ramón Cossío díaz, el conflicto competencial 
33/2014, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, decidió, 
en lo que aquí interesa, lo siguiente:

"SeGuNdo.—materia del presente conflicto. Como se advierte de las 
constancias que integran el presente conflicto, existe la negativa de los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias penal y administra
tiva del Vigésimo primer Circuito, para conocer del amparo en revisión penal 
identificado bajo los números ********** y **********, respectivamente, en 
virtud de que el primero de los citados considera que no se encuentra debida
mente integrado para resolver el recurso.—para determinar si el presente 
asunto en realidad reúne las condiciones para ser considerado, en estricto 
sentido, como un conflicto competencial, es menester tomar en cuenta lo 
siguiente: en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil 
trece se publicó el decreto por el que se emitió la ley de amparo, reglamen
taria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, en cuyo artículo primero tran 
sitorio se estableció que la citada norma entraría en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación. por su parte, el artículo 
tercero transitorio se estableció (sic) que los juicios de amparo iniciados con 
anterioridad a su entrada en vigor continuarán tramitándose hasta su resolu
ción final conforme a las disposiciones vigentes a su inicio.—en ese contexto, 
toda vez que la demanda de amparo indirecto que generó el conflicto compe
tencial, se presentó ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de distrito en el estado de Guerrero, con residencia en acapulco, el veinti
ocho de mayo de dos mil trece, el presente asunto se debe resolver de confor
midad con la ley en vigor.—en esas circunstancias, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce del presente asunto en atención 
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a que fue remitido para su resolución por el órgano que declinó su compe
tencia, en términos del tercer párrafo del artículo 46 de la ley de amparo en 
vigor.—ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 antes 
referido, para que se presente un conflicto competencial entre tribunales Cole
giados de Circuito que deba resolver este alto tribunal, es menester que se 
encuentren satisfechos los siguientes elementos: a) Que un tribunal Colegiado 
de Circuito se declare legalmente incompetente para conocer de un juicio de 
amparo o de un recurso en materia de amparo sometido a su consideración 
y remita los autos al que, en su concepto, lo sea, y; b) Que éste no acepte la 
competencia declinada a su favor, ordene comunicar dicha determinación 
al tribunal Colegiado que se hubiere declarado incompetente y remita los 
autos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.—en el presente asunto, 
el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito declinó su competencia para conocer del amparo en revisión 
**********, en sesión de doce de diciembre de dos mil trece, y las razones 
que expuso son, a saber: a) los autos fueron turnados al secretario de tribu
nal en funciones de magistrado para la formulación del proyecto de resolución 
correspondiente; b) Que se declaró legal el impedimento planteado por la 
magistrada Xóchitl Guido Guzmán para conocer del citado recurso; c) por 
tanto, el impedimento afecta a dos o más personas de los magistrados que 
integran el pleno, de ahí que no se encuentra debidamente integrado, pues 
únicamente fungen un magistrado titular y dos secretarios en funciones de 
magistrados.—por tanto, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 
36 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, declinó su compe
tencia al tribunal más próximo, esto es, al Segundo tribunal Colegiado de la 
misma materia y circuito.—por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en mate  
rias penal y administrativa de Vigésimo primer Circuito, no aceptó la com pe
tencia planteada para conocer del amparo en revisión antes referido (mismo 
que identificó con el número **********), por lo siguiente: a) los secretarios 
de tribunales Colegiados designados por el Consejo de la Judicatura Federal, 
para desempeñar funciones de magistrados, se convierten en verdaderos 
titulares de los órganos jurisdiccionales respectivos, durante el lapso que 
duren en funciones; y, b) el artículo 36 de la ley de amparo dispone que cuando 
un magistrado está impedido para conocer de un asunto, será suplido por el 
secretario que designe el tribunal. de ahí que en estos casos no puede consi
derarse que el tribunal queda integrado por dos secretarios. c) por tanto, en 
la especie no tiene aplicación lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 
36 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—en lo así conside
rado por los tribunales contendientes se advierte que en este caso no existe 
un conflicto propiamente competencial, pues éste se suscita por cuestión 
de materia, territorio o grado, tal como lo ha explicado este alto tribunal en 
los siguientes términos: ‘materia. es el criterio que se instaura en virtud de la 
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naturaleza jurídica del conflicto objeto del litigio o por razón de la naturaleza 
de la causa, es decir, de las cuestiones jurídicas que constituyen la materia 
litigiosa del proceso, de modo que es la que se atribuye de acuerdo con las 
diferentes ramas del derecho sustantivo, pues debido a la creciente necesi
dad de especialización por parte del juzgador, la tarea judicial se reparte con 
base en este criterio, por lo que establecen órganos juzgadores que conocen 
de materia civil, familiar, laboral, penal, agraria, fiscal, constitucional, etcé
tera.—territorio. Éste es el ámbito espacial, dentro del cual el juzgador puede 
ejercer válidamente su función jurisdiccional, al que se le ha denominado 
de diversas maneras, ya sea como circuitos, distritos o partidos judiciales, y 
en este punto no sobra mencionar que dentro del poder Judicial de la Federa
ción, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es el órgano jurisdiccional 
que tiene competencia en todo el territorio nacional, de modo que sus resolu
ciones son válidas sin ningún criterio territorial que las cuestione y su juris
dicción abarca a cada entidad federativa.—Grado. Se refiere a cada cognición 
del litigio por un juzgador, siendo las leyes procesales las que establecen la 
posibilidad de que la primera decisión sobre el litigio sea sometida a una revi
sión por parte de un juzgador de mayor jerarquía, con el fin de que determine si 
dicha decisión fue dictada con apego o no a derecho y saber si debe o no con
validarse.’.—de esta forma, para estimar si existe un conflicto de competen
cia legal entre tribunales Colegiados de Circuito que deba ser resuelto por 
este alto tribunal, es necesario que los referidos órganos colegiados se nieguen 
a conocer de un asunto en materia de amparo al considerar que carecen de 
competencia para ello, por razón de grado, de territorio o de materia.—en lo 
hasta aquí relacionado se advierte que, en el caso concreto, no se suscita 
propiamente un conflicto competencial, pues si bien existe negación por 
parte de ambos tribunales para conocer del asunto, no se actualiza alguno de 
los supuestos previstos para ello, es decir, no existe motivo para negarse a 
conocer por razón de materia, territorio o grado, por el cual uno de los tribu
nales contendientes haya declinado competencia a favor del diverso órgano 
jurisdiccional.—ahora bien, lo que sí consta es el planteamiento del primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Cir
cuito, consistente en no poder emitir una resolución de fondo en el recurso 
de revisión promovido por **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, por sí y a través de su autorizada, en el 
amparo indirecto **********, del índice el Juzgado tercero de distrito en 
el estado de Guerrero, bajo el argumento de que no se encuentra integrado 
por el número suficiente de magistrados de Circuito. en este sentido, el tribu
nal Colegido no manifestó que careciera de competencia para conocer por 
razón de la materia, de territorio o de grado, pues inclusive ordenó enviar el 
asunto a otro tribunal de la misma materia y circuito.—por eso, esta primera 
Sala estima que este preciso asunto no constituye un verdadero conflicto de 
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competencia que sólo puede sustentarse por razón de grado, de territorio o 
de materia.—Sin embargo, lo cierto es que sí subsiste una controversia sus
citada ante la negativa del primer y del Segundo tribunales Colegiados para 
conocer del recurso de revisión que se ha sometido a su conocimiento. Bajo 
esa tesitura y en atención a los principios procesales de economía y celeridad 
se estima necesario resolver cuál es el órgano jurisdiccional que ha de resol
ver el recurso de revisión penal materia de la controversia.—al respecto, si 
bien la ley no contempla un procedimiento para los conflictos originados por 
motivos de diversa índole entre tribunales Colegiados, lo definitivo es que la 
carga a las partes para promover incidentes innominados u otros análogos 
llevaría a una dilación que resultaría ociosa y sólo retardaría la decisión que 
sobre el particular debe emitirse, máxime cuando, como en el caso, resulta 
que la competencia se surte a favor de uno de los tribunales Colegiados en 
controversia, por ello se procede a resolver por analogía como si se tratara de 
un conflicto competencial, esto, sobre la base de los criterios que ha sostenido 
este alto tribunal en las tesis con los rubros: ‘CompeteNCia NeGatiVa, 
CorreSpoNde CoNoCer a la Suprema Corte de JuStiCia del CaSo 
eN Que, SiN plaNtearSe FormalmeNte uN CoNFliCto CompeteNCial, 
doS triBuNaleS Se NieGueN a CoNoCer de uN aSuNto.’ y ‘Compe
teNCia, CoNFliCto de. arBitrio del triBuNal Que lo reSuelVe.’.—
idéntico criterio de solución adoptó esta primera Sala al resolver un asunto 
con una problemática similar, esto es, el conflicto competencial 111/2013, 
fallado por unanimidad de votos el día cinco de junio de dos mil trece, bajo la 
ponencia del señor ministro José ramón Cossío díaz.—terCero.—estudio 
de fondo. Corresponde determinar cuál de los dos tribunales Colegiados conten
dientes debe conocer del amparo en revisión penal promovido por **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** 
en el juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado tercero de 
distrito en el estado de Guerrero, promovido por sí y por medio de su autori
zada.—Conforme al artículo 81, inciso e), de la ley de amparo en vigor, procede 
el recurso de revisión en amparo indirecto contra las sentencias dictadas en la 
audiencia constitucional y son competentes para resolverlo los tribunales 
Colegiados de Circuito, en el entendido de que sólo queda reservada la com
petencia para la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando en la demanda 
de amparo se plantea la inconstitucionalidad de una norma general o bien, en la 
propia sentencia se establece la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución, en los términos y condiciones previstos en los artículos 83 y 
84 de la ley de amparo, y punto cuarto, fracción i, del acuerdo General ple
nario Número 5/2013, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativo a la determinación de los asuntos que el pleno conservará para 
su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y 
los tribunales Colegiados de Circuito.—ahora bien, cuando en un mismo 
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circuito existan varios tribunales Colegiados, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer las reglas para la distribución de los asuntos. 
en relación a esto, el artículo 39 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación dispone lo siguiente: ‘artículo 39." (se transcribió).—en las cir
cuns tancias apuntadas, un recurso de revisión competencia de un tribunal 
Colegiado de Circuito, será turnado indistintamente a cualquiera de ellos cuando 
éstos no sean especializados, según el orden de recepción. en ese contexto, 
corresponde conocer al tribunal Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción 
y competencia territorial sobre el Juez de amparo, atendiendo, además, al 
acuerdo General 57/2006 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en 
que se divida la república mexicana y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Cir
cuito y de los Juzgados de distrito.—en tal virtud, tanto el primero como el 
Segundo tribunales Colegiados en materias penal y administrativa del Vigé
simo primer Circuito, correspondiente al estado de Guerrero, son órganos 
jurisdiccionales legalmente competentes para conocer del recurso de revisión 
que nos ocupa, esto en razón de los criterios de materia, territorio y grado, 
pues ambos ejercen jurisdicción y competencia territorial sobre el Juez tercero 
de distrito en el estado de Guerrero y la materia de la litis del recurso consiste, 
en revisar una sentencia en la que se concedió el amparo para el efecto de 
que la autoridad responsable deje sin efectos la negativa de girar una orden 
de aprehensión y emita una nueva determinación bajo los lineamientos que le 
fueron indicados, por lo que al tratarse de un asunto en materia penal, ambos 
tribunales son igualmente competentes para determinar lo que en derecho 
corresponda.—ahora bien, para determinar cuál de los dos tribunales Cole
giados debe conocer del amparo en revisión penal en comentario, es preciso 
traer a colación el contenido del artículo 24, fracción Viii, último párrafo, del 
Código Federal de procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria a la 
ley de amparo, el cual dispone: ‘artículo 24. … Viii.’ (se transcribió).—del 
precepto citado, se observa que en caso de existir varios tribunales legalmente 
competentes para conocer de un asunto, deberá surtirse la competencia a 
favor del que haya prevenido en conocimiento, esto es, del tribunal que cono
ció del recurso en primer orden.—en el presente conflicto, si el primer tribu
nal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito 
recibió por razón de turno el recurso de revisión, debe concluirse que el cono
cimiento del asunto le corresponde a dicho tribunal.—No son obstáculo para 
arribar a la conclusión anterior los argumentos que brinda el citado tribunal 
Colegiado para no conocer del amparo en revisión objeto del conflicto, por 
lo siguiente: a. en el caso a estudio no se actualiza la hipótesis prevista en el 
segundo párrafo del artículo 36 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, pues tal como se hace constar en la resolución emitida por el primer 
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tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito el día diecinueve de diciembre de dos mil trece, sólo la magistrada 
Xóchitl Guido Guzmán se declaró impedida para conocer del recurso de revi
sión, de tal modo que el tribunal Colegiado sólo calificó de legal un impe
dimento, no dos o más como lo exige la hipótesis normativa en estudio: 
‘artículo 36.’ (se transcribió).—b. en consecuencia, la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación dispone que cuando un magistrado estuviere impe
dido para conocer de un asunto será suplido por el secretario que designe el 
tribunal, lo que quiere decir que el secretario va a sustituir o relevar en sus 
funciones al magistrado impedido, de ahí que no sea factible sostener que el 
tribunal Colegiado no estará debidamente integrado para su funcionamiento 
y la resolución del recurso de revisión radicado bajo el número **********, 
del índice del mencionado tribunal. la misma ley ha previsto el supuesto en 
el que se encuentra el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del Vigésimo primer Circuito, para procurar su continuado desem
peño y funcionamiento.—c. por lo que respecta al secretario de tribunal en 
funciones de magistrado que también integra el pleno del referido tribunal 
Colegiado, tal como se menciona en la parte final de la resolución de fecha 
emitida el día diecinueve de diciembre de dos mil trece, dicho servidor público 
fue designado para ocupar ese cargo por acuerdo de la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, de fecha uno de octubre de dos 
mil trece, mediante oficio número CCJ/St/4852/2013.—los secretarios de tri
bunales Colegiados designados por el Consejo de la Judicatura Federal, para 
desempeñar funciones de magistrados, se convierten en verdaderos titu
lares de los órganos jurisdiccionales respectivos, durante el lapso que duren 
en funciones, tal como se desprende del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación: ‘artículo 81. … XXii.’ (se trans
cribió).—así lo ha reconocido esta primera Sala en la jurisprudencia cuyo 
rubro y contenido son los siguientes: ‘impedimeNto. puede CoNoCerlo el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito iNteGrado por uN maGiStrado 
titular, uN SeCretario eN FuNCioNeS de maGiStrado Y uN SeCreta
rio deSiGNado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 36 de la leY orGÁNiCa 
del poder JudiCial de la FederaCióN.’ (se transcribió).—en atención 
a las consideraciones expresadas en esta resolución, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el órgano colegiado 
competente para conocer y resolver del amparo en revisión promovido por los 
terceros perjudicados en el amparo indirecto **********, del índice del Juz
gado tercero de distrito en el estado de Guerrero, lo es el primer tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, 
toda vez que se encuentra legalmente integrado para emitir el fallo correspon
diente al citado asunto y, por tanto, es a quien deberán devolverse los autos 
para el conocimiento del mismo …"
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Y al resolver el veintiuno de mayo de dos mil catorce, por mayoría de 
cuatro votos (ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo), 
y uno en contra (ministro José ramón Cossío díaz), el conflicto competencial 
43/2014, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, la 
misma primera Sala consideró, en lo atinente, lo siguiente:

"SeGuNdo.—materia del presente conflicto. Como se advierte de las 
constancias que integran el presente conflicto, existe la negativa de los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias penal y administra
tiva del Vigésimo primer Circuito, para conocer del incidente de inconformidad 
(recurso de inconformidad) identificado bajo los números ********** y 
**********, respectivamente, en virtud de que el primero de los citados con
sidera que no se encuentra debidamente integrado como tribunal Colegiado 
para resolver el asunto, consideración con la cual estuvo en desacuerdo el 
segundo de dichos tribunales.—previo a determinar si en el presente asunto 
en realidad reúne (sic) las condiciones para ser considerado, en estricto sen
tido, como un conflicto competencial, es menester precisar lo siguiente: en el 
diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil trece se publicó 
el decreto por el que se emitió la ley de amparo, reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 Constitucionales, en cuyo artículo primero transitorio se estable
ce que la citada norma entraría en vigor al día siguiente de su publicación en 
el diario oficial de la Federación. por su parte, el artículo tercero transitorio 
establece que los juicios de amparo iniciados con anterioridad a su entrada 
en vigor continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las 
disposiciones vigentes a su inicio. Salvo cuando se trata de disposicio nes rela
tivas entre otras, al cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.—
en ese contexto, si los juicios acumulados de los que deriva el presente conflicto 
competencial, se iniciaron durante la vigencia de la anterior ley de amparo 
debían resolverse de conformidad con las reglas de dicha ley, vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece. empero, como en el caso, la disputa competen
cial versa en particular sobre un incidente de inconformidad y/o recurso de 
inconformidad, cuya materia atañe al cumplimiento de la sentencia de amparo, 
resulta aplicable la ley de amparo vigente.—ahora bien, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46 de la ley de amparo, para que se presente un 
conflicto competencial entre tribunales Colegiados de Circuito que deba resol
ver este máximo tribunal, es menester que se encuentren satisfechos los 
siguientes elementos: a) Que un tribunal Colegiado de Circuito se declare 
legalmente incompetente para conocer de un juicio de amparo o de un recurso 
en materia de amparo sometido a su consideración y remita los autos al 
que, en su concepto, lo sea; y, b) Que éste no acepte la competencia decli
nada a su favor, ordene comunicar dicha determinación al tribunal Colegiado 
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que se hubiere declarado incompetente y remita los autos a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—en el caso, el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, declinó la com
pe tencia para conocer del incidente de inconformidad **********, en sesión 
de diecinueve de diciembre de dos mil trece, por las razones siguientes: 1. los 
autos fueron turnados a la magistrada maría adriana Barrera Barranco para 
la formulación del proyecto de resolución correspondiente; 2. por proveído de 
dos de octubre de dos mil trece, el asunto se returnó al secretario de tribunal 
en funciones de magistrado, licenciado tomás Flores Zaragoza, autorizado 
por el Consejo de la Judicatura Federal, con motivo de la readscripción tempo
ral de dicha magistrada.—3. en sesión de doce de diciembre de dos mil trece 
la magistrada Xóchitl Guido Guzmán se declaró impedida con fundamento en la 
fracción Vii del artículo 51 de la ley de amparo, para conocer el asunto, en 
virtud de su estrecha amistad con el autorizado de la parte inconforme; 4. Que 
se actualiza el supuesto consistente en que el impedimento afecta a dos o más 
personas de los magistrados que integran el pleno, de ahí que no se encuen
tra debidamente integrado, pues únicamente fungen un magistrado titular y 
 dos secretarios en funciones de magistrados; y, 5. por lo cual declina su com
petencia legal para conocer del asunto; con fundamento en el segundo párrafo 
del artículo 36 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, al tribunal 
más próximo, esto es, al Segundo tribunal Colegiado de las mismas materias 
y circuito.—por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa de Vigésimo primer Circuito, no aceptó la competencia plan
teada para conocer del recurso de inconformidad antes referido, por lo siguiente: 
a) los secretarios de tribunales Colegiados designados por el Consejo de la 
Judicatura Federal, para desempeñar funciones de magistrados, en términos 
del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, se convierten en verdaderos titulares de los órganos jurisdiccionales 
respectivos, durante el lapso que duren en funciones; b) el artículo 36 de la 
ley de amparo dispone que cuando un magistrado está impedido para cono
cer de un asunto, será suplido por el secretario que designe el tribunal. de ahí 
que en estos casos no puede considerarse que el tribunal queda integrado 
por dos secretarios; y, c) por lo cual, en la especie no tiene aplicación lo dis
puesto por el párrafo segundo del artículo 36 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.—de lo considerado por los tribunales contendien
tes se advierte que su falta de competencia no se relaciona con los presu
puestos (materia, territorio o grado), que por antonomasia determinan los 
límites a la jurisdicción y que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
explicado en los términos siguientes: ‘materia. es el criterio que se instaura 
en virtud de la naturaleza jurídica del conflicto objeto del litigio o por razón 
de la naturaleza de la causa, es decir, de las cuestiones jurídicas que consti
tuyen la materia litigiosa del proceso, de modo que es la que se atribuye de 
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acuerdo con las diferentes ramas del derecho sustantivo, pues debido a la 
creciente necesidad de especialización por parte del juzgador, la tarea judicial 
se reparte con base en este criterio, por lo que establecen órganos juzgadores 
que conocen de materia civil, familiar, laboral, penal, agraria, fiscal, consti
tucional, etcétera.—territorio. Éste es el ámbito espacial, dentro del cual el 
juzgador puede ejercer válidamente su función jurisdiccional, al que se le ha 
denominado de diversas maneras, ya sea como circuitos, distritos o partidos 
judiciales, y en este punto no sobra mencionar que dentro del poder Judicial 
de la Federación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es el órgano juris
diccional que tiene competencia en todo el territorio nacional, de modo que 
sus resoluciones son válidas sin ningún criterio territorial que las cuestione y su 
jurisdicción abarca a cada entidad federativa.—Grado. Se refiere a cada cog
nición del litigio por un juzgador, siendo las leyes procesales las que estable
cen la posibilidad de que la primera decisión sobre el litigio sea sometida a una 
revisión por parte de un juzgador de mayor jerarquía, con el fin de que deter
mine si dicha decisión fue dictada con apego o no a derecho y saber si debe 
o no convalidarse.’.—de esta forma, se observa que en el caso no se suscita 
propiamente un conflicto competencial, pues si bien existe negación por parte 
de ambos tribunales Colegiados para conocer del asunto, no se sustenta en 
alguno de tales supuestos previstos para ello.—en efecto, lo que consta 
en autos, es el planteamiento del primer tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del Vigésimo primer Circuito, consistente en no poder emitir 
una resolución en el incidente de inconformidad promovido por **********, a 
través de su apoderado legal, en el amparo indirecto ********** y sus acumu
lados, del índice del Juzgado tercero de distrito en el estado de Guerrero, bajo 
el argumento de que no se encuentra integrado por los magistrados de Cir
cuito suficientes, apoyándose en una regla aplicable al tema de los impedimen
tos, prevista en el artículo 36 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.—esto es, el tribunal Colegido en realidad, no señala que careciera 
de competencia para conocer del asunto, por razón de la materia, territorio o 
grado, incluso ordenó enviar los autos a otro tribunal de igual categoría y cir
cuito, especializado en las mismas materias (penal y administrativa). por eso, 
esta primera Sala estima que no se está ante un genuino conflicto de compe
tencia, aun cuando ambos tribunales Colegiados de Circuito se rehúsan a 
dictar la resolución en el incidente de inconformidad, porque los planteamien
tos jurídicos en que se sustentan, no tienen que ver con los aspectos de com
petencia antes precisados, sino con las reglas aplicables a los impedimentos 
cuya tramitación y resolución presentan otras características, como se verá 
más adelante.—en tal virtud, tanto el primero como el Segundo tribunales Cole
giados en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, corres
pondiente al estado de Guerrero, son órganos jurisdiccionales legalmente 
competentes para conocer del recurso de inconformidad que nos ocupa, esto 
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en razón de los criterios de materia, territorio y grado, pues ambos ejercen 
jurisdicción y competencia territorial sobre el Juez tercero de distrito en el 
estado de Guerrero, por residir en el mismo circuito, y la materia de la litis 
del recurso, consiste en pronunciarse sobre la determinación por la que el 
mencionado Juez de distrito tuvo por cumplida una sentencia ejecutoria de 
amparo en la que se concedió el amparo por violaciones de forma, lo que 
corresponde realizar al tribunal Colegiado de Circuito de conformidad con el 
artículo 202, párrafo segundo, de la ley de amparo y el punto cuarto, fracción iV, 
del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, de fecha trece de mayo de dos mil trece, relativo a la deter
minación de los asuntos que el pleno conservará para su resolución y el envío 
de los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados 
de Circuito, modificado mediante instrumento normativo aprobado el nueve de 
septiembre de dos mil trece.—ahora bien, es preciso traer a colación el conte
nido del artículo 39 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
dispone lo siguiente: ‘artículo 39.’ (se transcribió).—en relación a lo anterior, 
también se estima necesario citar el artículo 24, fracción Viii, último párrafo, 
del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicable de manera supletoria 
a la ley de amparo, referente al caso en que existen varios tribunales compe
tentes por razón de territorio, el cual dispone: ‘artículo 24. … Viii.’ (se trans
cribió).—de tales preceptos, se observa, que en caso de existir varios tribunales 
legalmente competentes para conocer de un asunto, la oficina de correspon
dencia realizará el turno correspondiente de conformidad con las disposiciones 
que dicte el Consejo de la Judicatura Federal y de existir un conflicto compe
tencial al respecto, será competente el que haya prevenido en el conocimiento, 
esto es, del tribunal que conoció del recurso en primer orden.—en el presente 
caso, si el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito recibió el recurso de inconformidad, de acuerdo 
con las reglas de turno aplicables por la oficina de Correspondencia Común, 
en específico dada la relación con otro asunto ya resuelto por el mismo tribu
nal (recurso de revisión **********), debe concluirse que el conocimiento del 
asunto, conforme a la regla de territorio, corresponde a dicho órgano cole
giado.—No obstante, la anterior, esto es, aun cuando la incompetencia no se 
sustenta en alguno de las aspectos citados, en atención a los principios pro
cesales de economía y celeridad, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, considera necesario resolver, con relación a las razones 
que motivan la decisión de los tribunales involucrados, cuál es el órgano 
jurisdiccional que ha de resolver el asunto origen de la controversia, pues la 
tramitación de cualquier otra incidencia, incluso de tipo administrativo (ante 
el Consejo de la Judicatura Federal) se traduciría en una dilación que resulta
ría ociosa y sólo retardaría la decisión que sobre el particular debe emi tirse, 
máxime cuando, como en el caso, resulta evidente cuál de los tribunales 
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Colegiados de Circuito es el que debe conocer del asunto.—así, se procede a 
resolver este asunto, sobre la base de los criterios que ha sostenido esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis con los rubros: ‘Compe
teNCia NeGatiVa, CorreSpoNde CoNoCer a la Suprema Corte de 
JuStiCia del CaSo eN Que, SiN plaNtearSe FormalmeNte uN CoN
FliCto CompeteNCial, doS triBuNaleS Se NieGueN a CoNoCer de 
uN aSuNto.’ y ‘CompeteNCia, CoNFliCto de. arBitrio del triBuNal 
Que lo reSuelVe.’.—Similar criterio de solución adoptó esta primera Sala 
al resolver, el conflicto competencial 111/2013, fallado por unanimidad de 
votos el día cinco de junio de dos mil trece, bajo la ponencia del señor ministro 
José ramón Cossío díaz.—terCero.—estudio de las consideraciones de 
los tribunales Colegiados de Circuito. primero es menester determinar si las 
causas de impedimento constituyen una limitante al ejercicio de la jurisdic
ción, conforme a las reglas establecidas en la ley de amparo y la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.—el principio de imparcialidad que con
sagra el artículo 17 constitucional, es una condición esencial que debe revestir 
a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, 
la cual, consiste en el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los intere
ses de las partes en controversia, y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer 
indebidamente a ninguna de ellas.—los impedimentos son circunstancias 
que concurren en el juzgador, que lo hacen inhábil para impartir una justicia 
independiente y exenta de imparcialidad, esto es, se trata de causas negati
vas de competencias (sic) subjetiva, que les impide conocer y decidir en ciertos 
asuntos.—así pues, la competencia subjetiva, atienden (sic) a las condicio
nes personales que deben reunir los sujetos en quienes se deposita la fun
ción jurisdiccional, bajo los principio de idoneidad e imparcialidad, para conocer 
y dirimir los conflictos sometidos a su potestad.—en este sentido, el juzgador 
de amparo, no puede conciliar su alta responsabilidad en el conocimiento 
imparcial de los juicios de amparo, con su simpatía o antipatía, ni tampoco 
con algún interés que le imposibilite u obstaculice para desempeñar con leal
tad y honradez su actividad jurisdiccional.—el artículo 51 de la ley de amparo 
establece: (se transcribió).—Con relación a la tramitación y resolución de los 
impedimentos de los magistrados de tribunal Colegiado de Circuito la ley de 
amparo establece lo siguiente: ‘artículo 52.’ (se transcribió).—‘artículo 54. ’ 
(se transcribió).—‘artículo 57.’ (se transcribió).—al respecto la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación dispone: ‘artículo 36.’ (se transcribió).—
‘artículo 37.’ (se transcribió).—de acuerdo con la anterior normativa, cuando 
se presenta alguna causa de impedimento, ya sea que se haga valer de ofi
cio (excusa) o a petición de parte (recusación), su trámite y decisión siguen 
caminos distintos, según si el impedimento involucra sólo a uno o más de 
uno de los magistrados de un mismo tribunal Colegiado de Circuito.—en el 
primer supuesto, esto es, cuando involucra sólo a un magistrado, los restantes 
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lo calificarán de plano; en caso de empate, corresponde resolverlo al tribunal 
Colegiado siguiente en orden del mismo circuito y especialidad, y si no hubiera, 
al del circuito más cercano (como se desprende de los párrafos primero y se
gundo de artículo 57 de la ley de amparo, en relación con la fracción ii, párrafo 
segundo, del artículo 37 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción).—de resultar fundada la excusa o recusación, el magistrado impedido 
será suplido para resolver el asunto, por el secretario que designe el tribu
nal.—Si la excusa o recusación resulta fundada, únicamente respecto de uno 
de los magistrados, se devolverá el asunto al tribunal de origen para que lo 
resuelva, caso contrario (se considera fundado por dos o los tres), el propio tri
bunal que así lo decidió, resolverá el asunto en lo principal.—Como se observa, 
en la materia de impedimentos de los magistrados del tribunal Cole giado de 
Circuito, únicamente cuando más de uno resulta impedido, surge la necesi
dad de que el asunto original del que emana, sea resuelto por otro tri bunal, 
siendo competente para ello, el siguiente del mismo circuito y especia lidad, y si 
no hubiera, el del circuito más cercano.—en este sentido, se estima que la ley 
prevé una excepcional regla de competencia, en materia de impedimentos, la 
cual si bien es cierto que en su aplicación eventualmente pudiera dar lugar 
a opiniones discrepantes de los órganos a quienes está destinada, y de esa 
manera conformar una contienda competencial, también lo es que en el caso 
no se satisface ese específico supuesto, como se explica enseguida.—el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Cir
cuito, declinó la competencia para conocer del incidente de inconformidad 
y/o recurso de inconformidad promovido por **********, a través de su apo
derado legal en el juicio de amparo indirecto ********** y sus acumulados, del 
índice del Juzgado tercero de distrito en el estado de Guerrero, con fun
damento en el segundo párrafo del artículo 36 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, por estimar que con dos secretarios en sustitución 
de magistrados, el tribunal no quedaba debidamente integrado, sustentán
dose para ello en los siguientes acontecimientos fácticos:—a) el Consejo de 
la Judicatura Federal, acordó la readscripción temporal de la magistrada 
maría adriana Barrera Barranco, y autorizó al licenciado tomás Flores Zara
goza, secretario del tribunal, para desempeñar funciones de magistrado.—
b) la magistrada Xóchitl Guido Guzmán se declaró impedida, en términos de 
la fracción Vii del artículo 51 de la ley de amparo, para conocer el asunto, en 
virtud de su estrecha amistad con el autorizado de la parte inconforme.—
la anterior conclusión del citado tribunal Colegiado de Circuito, se sustenta en 
una premisa no demostrada, pues si bien es cierto que en la resolución emi
tida en sesión de diecinueve de diciembre de dos mil trece, en que declara su 
incompetencia, informa que la magistrada Xóchitl Guido Guzmán se manifestó 
impedida, en términos de la fracción Vii del artículo 51 de la ley de amparo, 
para conocer el asunto, en virtud de su estrecha amistad con el autorizado de 
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la parte inconforme, también es cierto, que no obra en el expediente, la actua
ción en la que consta la excusa planteada por dicha magistrada, y tampoco 
la resolución que en su caso le recayó.—abona a lo incierto de la premisa del 
tribunal Colegiado, que la resolución en que declara su incompetencia, emitida 
en sesión de diecinueve de diciembre de dos mil trece (cronológica mente pos
terior a la manifestación de impedimento), aparece suscrita, entre otros, por la 
magistrada Xóchitl Guido Guzmán como integrante de dicho órgano.—lo ante
rior podría significar tres cosas, que no existió el planteamiento de impe
dimento, que fue considerada infundada la excusa, o en el peor escenario, que 
fue fundada, pero no se siguieron las reglas que prevé la ley para la sustitu
ción de la funcionaria impedida, pues en tal caso, correspondía intervenir 
al secretario designado por el tribunal y no a la magistrada impedida.—de cual
quier manera, aun bajo el supuesto en que efectivamente la nombrada 
magistrada estuviera impedida para conocer del asunto, y así se hubiera cali
ficado legalmente, los argumentos que brinda el tribunal Colegiado para no 
conocer del recurso de inconformidad objeto del conflicto, son incorrectos, 
pues no se actualiza la hipótesis prevista en el segundo párrafo del artículo 36 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, al tratarse solamente del 
impedimento de un magistrado de Circuito y no dos como lo exige dicho pre
cepto.—además, si dicho precepto de la ley de amparo dispone que cuando un 
magistrado estuviere impedido para conocer de un asunto será suplido por el 
secretario que designe el tribunal, quiere decir que éste lo va a sustituir o 
relevar en sus funciones, de ahí que no sea factible sostener que el tribunal 
Colegiado no estará debidamente integrado para funcionar y resolver el inci
dente o recurso de inconformidad radicado bajo el número **********, de su 
índice.—ahora bien, por lo que respecta al secretario de tribunal en funcio
nes de magistrado que fue autorizado para ocupar ese cargo por acuerdo de 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, comuni
cado mediante oficio número CCJ/St/4852/2013, aun cuando concurriera 
en la integración del pleno del tribunal Colegiado de Circuito, no sería causa 
para rehusarse a conocer del asunto y declinar competencia, pues el tribunal 
estaría legalmente integrado.—lo anterior es así, porque los secretarios de 
tribunales Colegiados de Circuito designados por el Consejo de la Judicatura 
Federal, para desempeñar funciones de magistrados, se convierten en verda
deros titulares de los órganos jurisdiccionales respectivos, durante el lapso 
que duren en funciones, tal como se desprende del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación: ‘artículo 81. … XXii.’ 
(se transcribió).—así lo ha reconocido esta primera Sala en la jurispruden
cia cuyos rubro y contenido son los siguientes: ‘impedimeNto. puede 
CoNoCerlo el triBuNal ColeGiado de CirCuito iNteGrado por uN 
maGiStrado titular, uN SeCretario eN FuNCioNeS de maGiStrado 
Y uN SeCretario deSiGNado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 36 de la leY 
orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN.’ (se transcribió).—
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en atención a las consideraciones expresadas en esta resolución, esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el órgano 
colegiado que debe continuar conociendo y resolver el recurso de inconformi 
dad promovido por la persona moral tercero perjudicada en el amparo indirecto 
********** y sus acumulados, del índice del Juzgado tercero de distrito en 
el estado de Guerrero, es el primer tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Vigésimo primer Circuito …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no constituya juris
prudencia ni estén expuestos formalmente como tesis y, por ende, no existan 
las publicaciones respectivas, no es obstáculo para que este tribunal pleno 
se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, 
pues a fin de que se determine su existencia, basta con que se adopten crite
rios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

tampoco lo es el hecho de que los criterios de la primera y la Segunda 
Salas hayan sido emitidos por mayoría de votos, pues las resoluciones de 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden emitirse válida
mente por mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, 
contienen el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia, por lo que 
son idóneas para la existencia de contradicción de tesis.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 de este 
tribunal pleno, así como la 2a./J. 94/2000 y la 2a./J. 147/2008, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se 
identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.—los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de la ley de 
amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de tesis 
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que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en dichos dispo 
sitivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión de un 
criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los órganos 
jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten 
a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de manera formal, 
mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, un texto, los 
datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos aún, que 
constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los artícu
los 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria 
establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una contradicción de 
tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes sobre la misma 
cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, 
en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de ma
nera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le 
priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs
tracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en la 
forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de for
mar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."



188 FEBRERO 2015

"registro: 168699
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXViii, octubre de 2008
"materia: común
"tesis: 2a./J. 147/2008 
"página: 444

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS Cri
terioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—los 
artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por 
mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el 
criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."

QuiNto.—expuesto lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los órganos jurisdiccionales correspondientes, al re
solver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia, que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.
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en ese sentido se pronunció este pleno en la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Época: Novena Época
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan cri
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente
mente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
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blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propó
sito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias 
de detalle que impiden su resolución."

ahora, el análisis de las resoluciones antes transcritas, en lo condu
cente, pone de manifiesto que las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se enfrentaron a una problemática esencialmente igual consistente 
en determinar, en primer lugar, si un tribunal Colegiado de Circuito puede o no 
declararse incompetente para conocer de un asunto cuando se encuentra 
integrado con un magistrado titular y dos secretarios en funciones de magis
trado y, en segundo lugar, si un tribunal Colegiado de Circuito puede funcionar 
legalmente con un magistrado titular, un secretario en funciones de magis
trado autorizado por el propio tribunal y un secretario en funciones de ma
gistrado por autorización del Consejo de la Judicatura Federal.

en relación con esa problemática, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 48 Bis, párrafo segundo, de la ley de amparo abrogada, para que pueda 
presentarse un conflicto competencial entre tribunales Colegiados de Circuito 
se requiere que al conocer de un juicio de amparo, de un recurso de revisión 
o cualquier otra clase de asunto sometido a su consideración, uno de ellos 
declare su incompetencia para conocer del tema y, en consecuencia, envíe 
los autos al órgano jurisdiccional colegiado que, en su opinión, cuente con 
facultades para resolverlo, y el otro decline el conocimiento del asunto; y que 
si bien es verdad que es menester que los órganos jurisdiccionales fijen su 
postura en atención a la materia, grado o territorio, también lo es que el ar
tículo 36 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación sí establece 
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qué tribunal es el que debe conocer de un determinado asunto, por lo que 
cuando dos tribunales Colegiados de Circuito se consideran incompetentes 
atendiendo a lo dispuesto en ese numeral, el conflicto suscitado al respecto 
debe ser resuelto por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

también expuso que cuando un magistrado estuviere impedido para 
conocer de un asunto, falte accidentalmente, se encuentre ausente temporal
mente o por un término mayor de un mes, será suplido por el secretario que 
designe el tribunal o en su caso el Consejo de la Judicatura Federal; empero, si 
el impedimento afecta a dos o más magistrados, entonces el asunto de que 
se trata deberá remitirse al tribunal Colegiado de Circuito más cercano, para su 
resolución, lo cual resulta aplicable en todos los casos en que el órgano cole
giado no se integre por cuando menos dos magistrados de Circuito.

de lo que se sigue que la Segunda Sala sostuvo que un tribunal Cole
giado de Circuito no está debidamente integrado cuando, por ejemplo, uno 
de sus titulares se encuentra impedido para intervenir en el asunto y otro fue 
readscrito temporalmente por el Consejo de la Judicatura Federal, por lo que 
debe de conocer el órgano colegiado más próximo.

en cambio, la primera Sala señaló, en primer lugar, que para que pueda 
darse un conflicto competencial entre órganos jurisdiccionales, éstos deben 
alegar su falta de competencia aduciendo cuestiones de materia, territorio o 
grado, por ser lo que por antonomasia determinan los límites a la jurisdicción, 
por lo que de no ocurrir esto, no se está ante un genuino conflicto de compe
tencia; pero que en atención a los principios procesales de economía y celeri
dad, debe resolverse el asunto, pues la realización de cualquier otro trámite, 
incluso administrativo, se traduciría en una dilación que resultaría ociosa y 
sólo retardaría la decisión que sobre el particular debe emitirse; máxime si 
resulta evidente quien debe conocer del asunto.

asimismo, determinó que cuando alguna causa de impedimento invo
lucra sólo a un magistrado, los restantes integrantes del tribunal Colegiado 
de Circuito lo calificarán de plano y, en caso de empate, corresponderá resol
verlo al órgano colegiado siguiente en orden del mismo circuito y especiali
dad, y si no hubiera, al del circuito más cercano; y de declararse fundada 
la excusa o recusación, el magistrado impedido será suplido para resolver el 
asunto, por el secretario que designe el tribunal.

de esta forma, explicó que de ser fundada la excusa o recusación res
pecto, a uno de los magistrados, se devolverá el asunto al órgano colegiado 
de origen para su resolución; pero si se considera fundada respecto de dos o 
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los tres magistrados integrantes, el propio tribunal que así lo decidió, resolverá 
el asunto en lo principal, lo anterior, ya que, en materia de impedimentos de 
los magistrados integrantes de los tribunales Colegiados de Circuito, única
mente cuando más de uno resulte impedido, surge la necesidad de que el 
asunto sea resuelto por otro tribunal, siendo competente para ello, el siguiente 
del mismo circuito y especialidad y, si no hubiera, el de circuito más cercano.

asimismo, exteriorizó que los secretarios que designe el tribunal Cole
giado para suplir a un magistrado impedido, lo relevan en sus funciones, al igual 
que los secretarios autorizados por el Consejo de la Judicatura Federal, que 
se convierten en verdaderos titulares de los órganos jurisdiccionales respec
tivos durante el lapso que duren en funciones.

por tanto, señaló que un tribunal Colegiado de Circuito está debida
mente integrado para conocer de un asunto, aun cuando uno de sus integran
tes sea secretario en suplencia de un magistrado impedido designado por el 
propio tribunal, y otro sea secretario en funciones designado por el Consejo 
de la Judicatura Federal. 

en ese contexto, existe la contradicción de tesis denunciada, pues las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocuparon de la misma 
cuestión jurídica y, tomando en consideración elementos similares, llegaron 
a conclusiones distintas, aunque sólo por lo que hace a la integración de un 
tribunal Colegiado de Circuito.

en efecto, el análisis de las ejecutorias motivo de estudio, pone de ma
nifiesto que sí existe contradicción de criterios, pues lo sustentado por una de 
las Salas de este alto tribunal se opone a lo expresado por la otra, ya que la 
primera Sala señaló que un tribunal Colegiado de Circuito está debidamente 
integrado para conocer de un asunto, aun cuando uno de sus integrantes sea 
secretario en suplencia de un magistrado impedido designado por el propio 
tribunal, y otro sea secretario en funciones designado por el Consejo de la 
Judicatura Federal; mientras que la Segunda Sala sostuvo que un tribunal 
Colegiado de Circuito no se encuentra debidamente integrado cuando uno de 
sus integrantes sea secretario en suplencia de un magistrado impedido desig
nado por el propio tribunal, y otro sea secretario en funciones designado por 
el Consejo de la Judicatura Federal, por lo que debe conocer del asunto res
pectivo el órgano colegiado más próximo.

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los 
mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes, de 
manera que existe la contradicción de tesis denunciada.
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por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar si un tribunal 
Colegiado de Circuito está debidamente integrado para resolver los asuntos 
de su competencia, cuando está integrado por un magistrado titular, un secre
tario suplente de magistrado designado por el mismo tribunal y un secretario 
en funciones de magistrado autorizado por el Consejo de la Judicatura Fede
ral en términos de lo dispuesto en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los tér
minos siguientes:

en primer término, se debe tener en cuenta el contenido de los artícu
los 94, párrafos primero y quinto, 97, párrafo primero y 100, párrafo cuarto, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que al tenor señalan: 

"artículo 94. Se deposita el ejercicio del poder Judicial de la Federa
ción en una Suprema Corte de Justicia, en un tribunal electoral, en tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito y en Juzgados de distrito.

"…

"la competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en pleno y 
Salas, la competencia de los tribunales de Circuito, de los Juzgados de distrito 
y del tribunal electoral, así como las responsabilidades en que incurran los 
servidores públicos del poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que 
dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución 
establece. …"

"artículo 97. los magistrados de Circuito y los Jueces de distrito serán 
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en 
criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que esta
blezca la ley. durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los 
cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos 
que establezca la ley. …"

"artículo 100. 

"…

"el Consejo funcionará en pleno o en comisiones. el pleno resolverá 
sobre la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y 
Jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine. …"
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del enlace de los preceptos constitucionales transcritos se desprende 
que el ejercicio del poder Judicial de la Federación se deposita, entre otros, 
en los tribunales Colegiados de Circuito, cuya competencia se regirá por lo 
que dispongan las leyes, de conformidad con las bases que la ley Fundamen
tal establece, y cuyos integrantes serán nombrados y adscritos por el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo 
a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. 

de esta forma, los artículos 1o., 26, 33, 35, 36 y 81, fracción XXii, la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, prevén lo siguiente:

"artículo 1o. el poder Judicial de la Federación se ejerce por:

"…

"iii. los tribunales Colegiados de Circuito; …"

"artículo 26. Cuando un magistrado de Circuito falte al despacho del 
tribunal por un tiempo menor a quince días, el secretario respectivo practicará 
las diligencias urgentes y dictará las providencias de trámite.

"Cuando las ausencias temporales del mismo servidor público fueren 
superiores a quince días, el Consejo de la Judicatura Federal designará a la 
persona que deba suplirlo interinamente, pudiendo autorizar a un secretario 
del tribunal para que desempeñe las funciones de magistrado durante su 
ausencia, y entretanto se efectúa la designación o autorización, el secretario 
actuará en términos del párrafo anterior."

"artículo 33. los tribunales Colegiados de Circuito se compondrán de 
tres magistrados, de un secretario de acuerdos y del número de secretarios, 
actuarios y empleados que determine el presupuesto."

"artículo 35. las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito 
se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de sus integrantes, quienes no 
podrán abstenerse de votar sino cuando tengan excusa o impedimento legal.

"el magistrado de Circuito que disintiere de la mayoría podrá formular 
voto particular, el cual se insertará al final de la ejecutoria respectiva si fuere 
presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha del acuerdo."

"artículo 36. Cuando un magistrado estuviere impedido para conocer 
de un asunto o faltare accidentalmente, o se encuentre ausente por un término 
mayor de un mes, será suplido por el secretario que designe el tribunal.
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"Cuando el impedimento afecte a dos o más de los magistrados, cono
cerá del asunto el tribunal más próximo, tomando en consideración la facili
dad de las comunicaciones."

"artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal:

"…

"XXii. autorizar a los secretarios de los tribunales de Circuito y Juzga
dos de distrito para desempeñar las funciones de los magistrados y Jueces, 
respectivamente, en las ausencias temporales de los titulares y facultarlos 
para designar secretarios interinos; …" 

de los anteriores preceptos legales se puede inferir que el poder Judi
cial de la Federación se ejerce, entre otros órganos, por los tribunales Colegia
dos de Circuito, los cuales se compondrán de tres magistrados y sus reso luciones 
se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de sus integrantes, quienes no 
podrán abstenerse de votar sino cuando tengan excusa o impedimento legal.

asimismo, se advierte que para el caso de que un magistrado falte al 
despacho del tribunal Colegiado de Circuito se prevén diversos escenarios:

a) Que la falta sea por un tiempo menor a quince días, en cuyo caso un 
secretario designado por los demás integrantes del tribunal practicará las 
diligencias urgentes y dictará las providencias de trámite.

b) Que la falta sea temporal y superior a quince días, supuesto en el 
que el Consejo de la Judicatura Federal designará a un magistrado suplente, 
o bien autorizará a un secretario de tribunal para que desempeñe las funcio
nes de magistrado durante su ausencia, en el entendido de que mientras no se 
efectúe la designación o autorización, el secretario practicará las diligencias 
urgentes y dictará las providencias de trámite.

c) Que la falta sea meramente accidental o se deba a un impedimento, o 
bien cuando que la ausencia sea mayor de un mes, en cuyo caso, el tribunal Cole
giado de Circuito designará a un secretario como suplente de magistrado.

en ese sentido, se advierte que si bien es cierto que los magistrados de 
tribunales Colegiados de Circuito deben ser designados por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos, y de acuerdo a 
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los requisitos y procedimientos que establezca la ley, es decir, mediante un 
sistema de selección y nombramiento que permita que los magistrados de 
Circuito reúnan las condiciones de independencia, imparcialidad, honesti
dad y capacidad, también lo es que del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación se desprende que, los secre
tarios de tribunales de Circuito designados por el Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar funciones de magistrados, se convierten en verda
deros titulares de los órganos jurisdiccionales respectivos, durante el lapso 
que duren sus funciones, teniendo incluso la facultad de designar secretarios 
interinos. 

lo anterior no significa que al designarse por el tribunal Colegiado de 
Circuito un secretario en suplencia de otro y el Consejo de la Judicatura Fe
deral designar a otro, el tribunal de mérito quede integrado sólo por un magis
trado y por dos secretarios, en tanto que quien forma parte de dicho cuerpo 
colegiado autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, no es un secretario sino un magistrado provisional, en tal virtud, el órgano 
jurisdiccional correspondiente se encuentra debidamente integrado para 
resolver los asuntos de su competencia.

en otras palabras, un tribunal Colegiado de Circuito está debidamente 
integrado cuando cuente con un magistrado titular y dos secretarios en sus
titución de magistrados, ya sea uno de éstos secretario suplente de magistrado 
designado por el mismo tribunal Colegiado de Circuito y otro sea secretario 
en funciones autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal, conforme al 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, toda vez que se convierten en verdaderos titulares de los órganos juris
diccionales respectivos, durante el lapso que duren en funciones.

en atención a lo antes considerado, este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación establece de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 215, 216, párrafo segundo y 225 de la ley de amparo, que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio que aquí se sustenta, 
redactado con el rubro y el texto que a continuación se indican:

triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. puedeN iNteGrarSe 
leGalmeNte CoN uN maGiStrado titular Y doS SeCretarioS eN 
FuNCioNeS de maGiStrado, auN CuaNdo uNo HaYa Sido deSiGNado 
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por el CoNSeJo de la JudiCatura Federal Y otro por el propio 
triBuNal. de los artículos 94, párrafos primero y quinto, 97, párrafo pri
mero, y 100, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como 1o., 26, 33, 35, 36 y 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se advierte que si bien es cierto que los 
magistrados de los tribunales Colegiados de Circuito deben ser designados por 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos 
y de acuerdo con los requisitos y procedimientos que establezca la ley, es decir, 
mediante un sistema de selección y nombramiento que permita que reúnan 
las condiciones de independencia, imparcialidad, honestidad y capacidad, 
también lo es que los secretarios de los tribunales Colegiados de Circuito 
designados por dicho consejo para desempeñar las funciones de magistrado, 
se convierten en verdaderos titulares de los órganos jurisdiccionales respec
tivos mientras duren sus funciones, teniendo incluso la facultad de designar 
secretarios interinos; sin que el hecho de que el tribunal designe a un secre
tario en suplencia de un magistrado y el Consejo de la Judicatura Federal a 
otro, implique que aquél quede integrado sólo por un magistrado y por dos 
secretarios, en tanto que el autorizado por el Consejo no es un secretario, 
sino un magistrado provisional; de ahí que, en esa hipótesis, el órgano juris
diccional correspondiente se encuentra debidamente integrado para resolver 
los asuntos de su competencia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre los criterios sostenidos por 
la pri mera y la Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al re solver los conflictos competenciales 33/2014 y 43/2014, y 31/2014, 
respectivamente.

SeGuNdo.—en el tema de contradicción, debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio de este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto quedaron anotados en el último 
considerando de la presente ejecutoria.

terCero.—remítase de inmediato la jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación íntegra en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, así como a las Salas de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en los artícu
los 218, 219 y 220 de la ley de amparo.
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notifíquese y cúmplase; con testimonio de esta resolución, comuní
quese a las Salas de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y pre
sidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la legitima
ción, a los criterios de las sentencias materia de debate, a las consideraciones 
previas y a la existencia de la contradicción.

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, respecto del considerando 
sexto, relativo al estudio de fondo. los ministros Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, aguilar morales y pérez dayán, votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la 
sesión de once de noviembre de dos mil catorce por encontrarse desem
peñando una comisión de carácter oficial.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de trece de 
noviembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los ministros de 
formu lar los votos que consideren pertinentes.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 72/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 14, tomo i, enero de 2015, página 160.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la contradicción de 
tesis 218/2014.

en sesión pública de trece de noviembre de dos mil catorce, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de seis votos (en cuanto 
al tema de fondo), la contradicción de tesis 218/2014, en el sentido de declarar que: 
existe conflicto entre los criterios sostenidos por la primera y la Segunda Salas de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los conflictos competen
ciales 33/2014 y 43/2014, y 31/2014, respectivamente, y que el criterio que debe pre
valecer –con carácter de jurisprudencia– es el del rubro siguiente: "triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. puedeN iNteGrarSe leGalmeNte CoN uN maGiS
trado titular Y doS SeCretarioS eN FuNCioNeS de maGiStrado, auN 
CuaNdo uNo HaYa Sido deSiGNado por el CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal Y otro por el propio triBuNal."

Según se estableció en la sentencia mayoritaria, el punto de divergencia consistía en 
determinar, si un tribunal Colegiado de Circuito se encuentra debidamente integrado 
para resolver los asuntos de su competencia cuando está integrado por un magis
trado titular, un secretario suplente de magistrado designado por el mismo tribunal 
y un secretario en funciones de magistrado autorizado por el Consejo de la Judica
tura Federal, en términos de lo dispuesto en el artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

al respecto, el tribunal pleno consideró que un tribunal Colegiado sí se encuentra debi
damente integrado en dicha hipótesis –magistrado titular y dos secretarios en susti
tución de magistrados–, toda vez que del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación se desprende que los secretarios de tribunales de 
Circuito designados por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar funcio nes 
de magistrados, se convierten en verdaderos titulares de los órganos jurisdicciona
les respectivos, durante el lapso que duren sus funciones.



200 FEBRERO 2015

pues bien, no comparto la decisión mayoritaria del pleno por las razones que expondré 
a continuación:

en el proyecto se retoma, sin hacerlo explícito, el criterio sostenido por la primera Sala al 
resolver la contradicción de tesis 139/2003pS, con motivo de la cual se emitió la tesis 
de jurisprudencia de rubro: "impedimeNto. puede CoNoCerlo el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito iNteGrado por uN maGiStrado titular, uN SeCre
tario eN FuNCioNeS de maGiStrado Y uN SeCretario deSiGNado eN tÉr
miNoS del artÍCulo 36 de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la 
FederaCióN.", de la que se desprende que, en caso de que en un tribunal Cole
giado de Circuito integrado por dos magistrados y un secretario en funciones sea 
necesario designar un secretario, para que el pleno de dicho órgano conozca de un 
impedimento planteado respecto de uno de sus titulares, no puede considerarse que 
aquél queda conformado por dos secretarios, en tanto que quien forma parte de él, 
al estar autorizado por el aludido consejo en términos del mencionado artículo 81, 
fracción XXii, no es un secretario, sino un magistrado y, en tal virtud, desde el punto 
de vista material el impedimento será conocido por dos magistrados y un secretario, 
lo que resulta acorde con la ley orgánica de referencia.

Sin embargo, me parece que el criterio en cuestión no es aplicable al caso concreto, en 
razón de que el mismo fue establecido por la primera Sala exclusivamente para el 
conocimiento y calificación de los impedimentos planteados respecto de uno de los 
magistrados integrantes de un tribunal Colegiado de Circuito –lo cual constituye una 
cuestión de carácter administrativo y no jurisdiccional propiamente dicho–, mas no 
así para el conocimiento del asunto principal en relación con el cual uno de los magis
trados titulares ya fue declarado legalmente impedido para resolver. 

desde mi perspectiva, la cuestión a resolver es, si un tribunal Colegiado puede conocer 
del fondo de un asunto, no obstante estar integrado por un magistrado titular, un 
secretario en funciones de magistrado y un secretario designado en términos del 
artículo 36 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, al haberse decla
rado impedido para conocer del caso, el magistrado titular restante.

en mi opinión, estimo que, para resolver esta cuestión, es necesario distinguir entre la 
integración del órgano para calificar el impedimento –en cuyo caso comparto el cri
terio establecido por la primera Sala, a que ya me he referido– y su integración, como 
segundo problema, para resolver el fondo del asunto, supuesto en el cual, me parece, 
que no resulta aplicable ese mismo criterio por versar sobre materias diametralmente 
opuestas.

de hecho, considero que, a partir de la lectura del rubro de la tesis, así como del fallo del 
que derivó dicho criterio (contradicción de tesis 139/2003pS), es posible advertir que 
la misma se refiere en exclusiva, a la calificación de impedimentos planteados ya sea 
por el propio magistrado o por alguna de las partes en el juicio, pero de ello no se 
sigue que, una vez calificado como legal el impedimento de que se trate, también el 
asunto sobre el que verse el impedimento deba ser resuelto por el propio órgano, 
integrado por un magistrado titular y dos secretarios en funciones de magistrado, ya 
que esta segunda cuestión no fue materia de la contradicción de tesis de la que 
derivó el aludido criterio.
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Sobre el particular, debe tenerse presente que la naturaleza de los impedimentos a que se 
refieren los artículos 66 a 72 de la ley abrogada y 51 a 60 de la nueva ley de amparo, 
y la del asunto cuyo conocimiento le corresponda al tribunal Colegiado cuyo inte
grante fue declarado legalmente impedido es completamente distinta.

al calificar un impedimento, el tribunal Colegiado no está resolviendo acerca de los de
rechos que asisten a cada una de las partes en un juicio de amparo, o bien, si una 
sentencia de amparo ha sido cumplida totalmente, sino exclusivamente sobre la 
posibilidad o imposibilidad de que alguno o algunos de los integrantes de un órgano 
colegiado participen en la resolución de ese expediente. por tanto, el tratamiento que 
se dé en uno y otro supuesto no tiene por qué ser el mismo necesariamente.

la calificación de un impedimento constituye, en mi opinión, una cuestión de naturaleza 
meramente administrativa que ha de dilucidarse de forma previa a la resolución del 
asunto de fondo, ya que lo que en última instancia se está dilucidando en el impe
dimento es si la integración del órgano colegiado que ha de resolverlo es adecuada 
o inadecuada para hacerlo, es decir, si es competente o no para conocer del asunto 
principal, y no así sobre los derechos de los justiciables, como acontece en el segundo 
caso, lo cual sí es de naturaleza jurisdiccional. 

Considero que, una vez calificado de legal el impedimento planteado por uno de los magis
trados, el asunto respecto del que se declaró impedido deberá ser conocido por un 
tribunal Colegiado de Circuito integrado, como mínimo, por dos magistrados titulares, 
cuestión que no se encuentra satisfecha con la propuesta del proyecto.

en este sentido, ya que el impedimento versa sobre cuestiones relacionadas únicamente 
con la correcta integración de un órgano, por lo que resulta lógico que su cono
cimiento pueda corresponder a un tribunal Colegiado de Circuito integrado por un 
magistrado titular, un secretario en funciones de magistrado autorizado por el Con
sejo de la Judicatura Federal y un secretario designado por el mismo órgano cole
giado, tal como lo establece la tesis de jurisprudencia 1a./J. 38/2005, de ello no se 
sigue que pueda tener la misma integración para resolver el asunto principal o un 
recurso de revisión derivado de aquél.

algo similar acontece, por ejemplo, en relación con el trámite del expediente del asunto 
principal y la resolución de este último, a los cuales también se les da un trato dife
renciado, ya que este alto tribunal ha sostenido que la causal de impedimento que 
pudiere operar para resolver el asunto principal no constituye una causal de impedi
mento para que el magistrado presidente actúe con ese carácter en el expediente 
relativo. así, se distingue entre el trámite del expediente y la resolución del asunto prin
cipal, sin que ello implique que, por haber actuado en el expediente, el magistrado 
presidente deba también pronunciarse sobre el fondo del asunto. 

igualmente, se ha distinguido entre la resolución de las solicitudes de ejercicio de la facul
tad de atracción y la resolución del asunto principal que, en su caso, llegue a atraerse 
por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en 
Salas. en esos supuestos, se ha sostenido que la causal de impedimento que pudiere 
operar para que algún ministro conozca del asunto cuya atracción se solicita, no 
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constituye un impedimento para que el propio ministro sí participe en la resolución 
de la solicitud de atracción misma. 

por tanto, estimo que el criterio plasmado en la tesis de jurisprudencia a que me refiero 
no debía hacerse extensivo al fondo del asunto principal o a los recursos que deriven 
del mismo, en virtud de que dicha tesis se refiere exclusivamente a la resolución del 
impedimento planteado respecto de alguno de los magistrados titulares de un tribu
nal Colegiado de Circuito y no así a la resolución del asunto sobre el que verse el 
impedimento, una vez que se calificó como legal este último.

por ello, insisto, que en aquellos casos en que no haya más que un magistrado titular en 
condiciones de votar el fondo de un asunto, se debe aplicar análogamente la regla 
establecida en el segundo párrafo del artículo 36 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, para efectos de que conozca el tribunal más próximo, tomando 
en consideración la facilidad de las comunicaciones, la existencia de los circuitos, 
etcétera.

lo anterior, partiendo de la obligación –me parece– que tiene el Consejo de la Judicatura, 
en tanto órgano encargado de la carrera judicial y de la administración del poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia y del tribu
nal electoral, de tomar en todo momento las medidas necesarias para asegurar que 
los órganos jurisdiccionales estén debidamente integrados.

de ahí que me haya reservado el derecho de formular el presente voto particular.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 38/2005 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mayo de 
2005, página 218.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
contradicción de tesis 218/2014, resuelta el trece de noviembre de dos mil catorce.

en la contradicción de tesis al rubro citada, el problema jurídico a dilucidar consistió en 
determinar si un tribunal Colegiado de Circuito está debidamente integrado para 
resolver los asuntos de su competencia, cuando está conformado por un magistrado 
titular, un secretario suplente de magistrado designado por el mismo tribunal y un 
secretario en funciones de magistrado autorizado por el Consejo de la Judicatura 
Federal en términos de lo dispuesto en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación. 

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de votos, que 
los tribunales Colegiados de Circuito pueden integrarse legalmente con un magis
trado titular y dos secretarios en funciones de magistrado, aun cuando uno haya 
sido designado por el Consejo de la Judicatura Federal y otro por el propio tribunal.

el criterio de la mayoría se orientó en el sentido de que si bien los magistrados de los 
tribunales Colegiados de Circuito deben ser designados por el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley 
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orgánica del poder Judicial de la Federación, es decir, de acuerdo a criterios obje
tivos y conforme a los requisitos y procedimientos que establezca la ley; los secreta
rios de dichos tribunales designados por el Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar la función de magistrados, se convierten en verdaderos titulares de los 
órganos jurisdiccionales respectivos durante el lapso que duren sus funciones. 

para abundar en la justificación de la decisión mayoritaria, en la ejecutoria se hizo alusión 
a que lo sustentado no significa que al designarse por el tribunal Colegiado un se
cretario en suplencia y el Consejo de la Judicatura Federal designar a otro, el tribunal 
de mérito quede integrado sólo por un magistrado y por dos secretarios, en tanto 
el designado por el consejo no es un secretario sino un magistrado provisional, en tal 
virtud el órgano jurisdiccional correspondiente se encuentra debidamente integrado 
para resolver los asuntos de su competencia. 

de la decisión mayoritaria derivó la jurisprudencia que lleva por rubro: "triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. puedeN iNteGrarSe leGalmeNte CoN uN maGiS
trado titular Y doS SeCretarioS eN FuNCioNeS de maGiStrado, auN 
CuaNdo uNo HaYa Sido deSiGNado por el CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal Y otro por el propio triBuNal."1 

respetuosamente no comparto el criterio adoptado por la mayoría; por lo que, como lo 
anuncié en la sesión de once de noviembre de dos mil catorce, formulo el presente 
voto particular a efecto de expresar las razones de mi disenso.

a diferencia de lo que resolvió la mayoría, estimo que no podría considerarse que un 
tribunal Colegiado de Circuito está debidamente integrado para resolver los asuntos 
de su competencia, cuando está conformado por un magistrado titular, un secretario 
suplente de magistrado designado por el mismo tribunal y un secretario en funciones 
de magistrado.

1 el texto de la jurisprudencia «p./J. 72/2014 (10a.)» es el siguiente: "de los artículos 94, párrafos 
primero y quinto, 97, párrafo primero, y 100, párrafo cuarto, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, así como 1o., 26, 33, 35, 36 y 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federa  ción, se advierte que si bien es cierto que los magistrados de los tribunales 
Colegiados de Circuito debe ser designados por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con 
base en criterios objetivos y de acuerdo con los requisitos y procedimientos que establezca la ley, 
es decir, mediante un sistema de selección y nombramiento que permita que reúnan las condi
ciones de indepen dencia, imparcialidad, honestidad y capacidad, también lo es que los secretarios 
de los tribunales Colegiados de Circuito designados por dicho consejo para desempeñar las funcio
nes de magis trado, se convierten en verdaderos titulares de los órganos jurisdiccionales respecti
vos mientras duren sus funciones, teniendo incluso la facultad de designar secretarios interinos; 
sin que el hecho de que el tribunal designe a un secretario en suplencia de un magistrado y el 
Consejo de la Judi ca tura Federal a otro, implique que aquél quede integrado sólo por un magis
trado y por dos secretarios, en tanto que el autorizado por el Consejo no es un secretario , sino un 
magistrado provisional; de ahí que, en esa hipótesis, el órgano jurisdiccional correspondiente se 
encuentra debidamente integrado para resolver los asuntos de su competencia." (esta jurispru
dencia está pendiente de publicarse en el Semanario Judicial de la Federación).
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ello, toda vez que existe un principio de regularidad en el funcionamiento de los órganos 
colegiados que está establecido en el artículo 33 de la ley orgánica en cita,2 que 
dispone expresamente que los tribunales Colegiados de Circuito se componen por 
tres magistrados, quienes deben resolver los asuntos que se someten a su conside
ración por unanimidad o mayoría de votos de sus integrantes y no pueden abstenerse 
de votar sino cuando tengan excusa o impedimento legal, según lo estatuye el numeral 
36 del referido ordenamiento. 

esto es, la regla general prevista en la ley es que sean tres magistrados quienes integren 
un órgano colegiado y no obstante que, por circunstancias excepcionales –para 
darle funcionalidad al trabajo de los tribunales– eventualmente puede integrar el 
tribunal un secretario designado por el propio órgano colegiado o bien, en términos 
del artículo 81, fracción XXii, de la ley en cita, el Consejo de la Judicatura Federal 
puede autorizar a los secretarios de los tribunales para desempeñar las funciones de 
los magistrados en sus ausencias temporales, esas excepciones deben entenderse 
restringidas, porque no puede ir en contra indefinidamente de la regla general. 

así, considerando que existen dos situaciones, la primera, la integración de un tribunal 
cuando un magistrado está impedido o se ausenta temporalmente por más de un 
mes, supuesto que se encuentra contemplado en el primer párrafo del numeral 36 de 
la ley orgánica citada3 y conforme al cual, puede integrar el tribunal un secretario 
designado por el propio órgano colegiado y, la segunda, la integración de un tribunal 
para resolver el fondo de un asunto, supuesto en el cual no resulta aplicable el 
mismo criterio, por tratarse de situaciones de carácter completamente diferente (cali
ficación de un impedimento y resolución de fondo de un asunto); desde mi perspec
tiva, la excepción establecida en el referido precepto es únicamente aplicable para el 
primer caso y para una sola suplencia, no para dos, porque si se pudiera integrar un 
tribunal con dos secretarios, sea uno designado por ellos y otro por el Consejo, no 
tendría sentido lo dispuesto en el segundo párrafo del multicitado precepto, que dice 
que, si el impedimento afecta a dos o más de los magistrados, debe conocer del 
asunto el tribunal más próximo.

por tanto, si el impedimento, que es una situación de carácter completamente diferente 
a la resolución del fondo de los asuntos, la cual puede conllevar un alto grado de 
complejidad en sus términos, requiere, cuando dos magistrados estuvieran impedi
dos que conozca del asunto de que se trate otro tribunal, con mayor razón, considero 
que, de darse el caso, por las razones que fuera, de la ausencia de dos magistrados, 
sea por impedimento o por otra cuestión, el tribunal no podría considerarse inte
grado con dos secretarios, pues en ese supuesto, en realidad, sería un tribunal resol
viendo con dos secretarios, independientemente que uno sea designado por el 

2 "artículo 33. los tribunales Colegiados de Circuito se compondrán de tres magistrados, de un 
secretario de acuerdos y del número de secretarios, actuarios y empleados que determine el 
presupuesto."
3 "artículo 36. Cuando un magistrado estuviere impedido para conocer de un asunto o faltare 
accidentalmente, o se encuentre ausente por un término mayor de un mes, será suplido por el 
secretario que designe el tribunal.
"Cuando el impedimento afecte a dos o más de los magistrados, conocerá del asunto el tribunal 
más próximo, tomando en consideración la facilidad de las comunicaciones."
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Consejo y el otro por el tribunal, lo que no sería acorde con lo establecido en el nu
meral 36 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 

en ese sentido, siendo la regla general que sean tres magistrados los que resuelvan los 
asuntos que competen a los tribunales Colegiados de Circuito y, de manera excep
cional, el legislador previó la suplencia de uno de los magistrados por causa de impe
dimento o bien, cuando el Consejo de la Judicatura Federal designe a un secretario 
de los tribunales de circuito para desempeñar funciones de magistrados en los casos 
ahí establecidos; entonces, considero que un tribunal Colegiado integrado por un 
magistrado titular, un secretario suplente de magistrado designado por el mismo 
tribunal y un secretario en funciones de magistrado, autorizado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, en términos de lo dispuesto en el artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, no se encuentra en aptitud mate
rial para poder resolver en el fondo un caso que se le presenta y debe aplicarse 
análogamente la regla establecida en el segundo párrafo del artículo 36 de la citada 
ley orgánica, para efectos de que conozca del asunto el tribunal más próximo, tomando 
en consideración la facilidad de las comunicaciones, la existencia de los circuitos, 
etcétera.

esto, en atención a que la permisión del legislador para que los secretarios del tribunal 
puedan actuar en funciones de los titulares de los tribunales Colegiados no puede 
resultar indiscriminada, ni generar incertidumbre en el justiciable, sino que, precisa
mente, ello debe atender a su carácter excepcional y singular.

por estas razones, así como por los argumentos que expresé en la sesión pública de once 
de noviembre de dos mil catorce, respetuosamente, disiento de la resolución a la 
que se arribó en la contradicción de tesis 218/2014.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el se
gundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2014 (10a.) citada en este voto, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 
9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
14, tomo i, enero de 2015, página 160.
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Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

ACCESo A LA InFoRMACIÓn dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS. EL AR
tÍCuLo 89, PÁRRAFo PRIMERo, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL 
EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECREto nÚME
Ro 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE 
ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL PREVER QuE todA PER
SonA tIEnE dERECHo A ACCEdER A ESA InFoRMACIÓn, dE Con
FoRMIdAd Con LA noRMAtIVA APLICABLE Y QuE EL ÓRgAno 
dEL EStAdo gARAntE dEL dERECHo dE tRAnSPAREnCIA Y AC
CESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA tEndRÁ CoMPEtEnCIA PARA 
ConoCER dE LoS ASuntoS RELACIonAdoS Con EL ACCESo A 
LA InFoRMACIÓn PÚBLICA Y LA PRotECCIÓn dE dAtoS PERSo
nALES En PoSESIÓn dE AQuéLLoS, ES ConStItuCIonAL. (Razo
nes aprobadas por unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea –con salvedades–, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls Her
nández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dE LoS ARtÍCuLoS dEL 9 AL 12 Y 254, InCISo d), dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE 
dECREto nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL 
goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL no HA
BERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. 
(Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena –en contra de considera
ciones–, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Luis 
María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, se pronunciaron a favor de la 
invalidez. Los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
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Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario Pardo Rebolledo votaron en con
tra. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva 
Meza estuvieron ausentes)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 112, InCISo A), FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo ELECto
RAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dE CRE  
to nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL 
goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL no HA
BERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas y 
pre sidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas se pro
nunciaron en contra de la invalidez. Los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y 
Alberto Pérez dayán votaron a favor.  Los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 143, PÁRRAFo CuARto, dEL CÓdIgo ELECto
RAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECRE 
to nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL 
goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL no HA
BERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alberto Pérez 
dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía Ville
gas, se pronunciaron a favor de declarar la invalidez. Los Ministros 
José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Luis María Aguilar Morales votaron en contra. Los Ministros Sergio A. 
Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 145, PÁRRAFo doCE, dEL CÓdIgo ELECtoRAL 
dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIER
no dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE 
oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alberto Pérez dayán 
y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, se 
pronunciaron a favor de la invalidez. Los Ministros José Fernando Franco 
gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar 
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Morales votaron en contra. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y 
presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 149 dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE 
MICHoACÁn –En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE PREVé "En EL 
ConVEnIo dE CoALICIÓn SE dEBERÁ MAnIFEStAR QuE LoS PAR
tIdoS PoLÍtICoS CoALIgAdoS, SEgÚn EL tIPo dE CoALICIÓn 
dE QuE SE tRAtE, SE SuJEtARÁn A LoS toPES dE gAStoS dE 
CAMPAÑA QuE SE HAYAn FIJAdo PARA LAS dIStIntAS ELECCIo
nES, CoMo SI SE tRAtARA dE un SoLo PARtIdo. dE LA MISMA 
MAnERA, dEBERÁ SEÑALARSE EL Monto dE LAS APoRtACIo
nES dE CAdA PARtIdo PoLÍtICo CoALIgAdo PARA EL dESA
RRoLLo dE LAS CAMPAÑAS RESPECtIVAS, ASÍ CoMo LA FoRMA 
dE REPoRtARLo En LoS InFoRMES CoRRESPondIEntES"–, APRo
BAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓ
dICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 
2014, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo 
VotoS. (Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea –quien 
además votó por el análisis del diverso artículo 141 del ordenamien to 
indicado para reconocer su validez–, Alberto Pérez dayán y presidenta 
en funciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, se pronuncia
ron a favor de la invalidez. Los Ministros José Fernando Franco gonzález 
Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar Morales vota
ron en contra. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente 
Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 231, InCISo d), FRACCIonES IV Y V, dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAn
tE dECREto nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL no 
HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. 
(Los Ministros José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Luis María Aguilar Morales se pronunciaron a favor de declarar la inva
lidez. Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas votaron en contra. Los Ministros Sergio A. 
Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 314, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL 
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EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECREto nÚ
MERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno 
dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE oBtE
nIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fer
nando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis 
María Aguilar Morales se pronunciaron a favor de declarar la validez. 
Los Ministros José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas votaron en contra. Los Ministros Sergio A. Valls Her
nández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

CAndIdAtuRAS CoMunES. LoS ARtÍCuLoS 210, FRACCIÓn VII, 
PÁRRAFo FInAL Y 212, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL 
EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECREto nÚME
Ro 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE 
ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL EStABLECER QuE PARA 
EFECtoS dE LA ASIgnACIÓn dE dIPutAdoS Y REgIdoRES PoR EL 
PRInCIPIo dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL no SE SuMA
RÁn LoS VotoS QuE SE ContABILIZARon PARA LA CAndIdA
tuRA En CoMÚn PoR EL PRInCIPIo dE MAYoRÍA RELAtIVA, Son 
ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 230, FRACCIÓn IV, 
InCISo F), dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn, 
APRoBAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE 
JunIo dE 2014, AL PREVER QuE ConStItuYE unA InFRACCIÓn 
QuE LoS ASPIRAntES Y CAndIdAtoS IndEPEndIEntES A CAR
goS dE ELECCIÓn PoPuLAR RECIBAn APoRtACIonES Y donA
CIonES En EFECtIVo, ASÍ CoMo MEtALES o PIEdRAS PRECIoSAS 
dE CuALQuIER PERSonA FÍSICA o MoRAL, no VuLnERA EL PRIn
CIPIo dE IguALdAd nI LoS QuE RIgEn LA MAtERIA ELECtoRAL. 
(Razones aprobadas por unanimidad de nueve votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
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Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente 
Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 298, PÁRRAFo 
SEgundo, FRACCIonES I Y II, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo 
dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 323, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA 
EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL EStABLECER QuE no PodRÁn 
SER CAndIdAtoS IndEPEndIEntES QuIEnES HAYAn dESEMPEÑA
do un CARgo dE dIRIgEnCIA nACIonAL, EStAtAL o MunICIPAL, 
En ALgÚn PARtIdo PoLÍtICo, SALVo QuE HAYAn REnunCIAdo 
A éStE un AÑo AntES dEL dÍA dE LA JoRnAdA ELECtoRAL, nI 
LoS SERVIdoRES PÚBLICoS QuE dESEMPEÑEn un CARgo dE 
ELECCIÓn PoPuLAR, A MEnoS dE QuE REnunCIEn AL PARtIdo 
PoR EL QuE ACCEdIERon AL MISMo un MES AntES dE QuE SE 
EMItA LA ConVoCAtoRIA RESPECtIVA, ES ConStItuCIonAL. 
(Razones aprobadas por mayoría de siete votos de los Ministros José Ra
món Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sán
chez Cordero de garcía Villegas, en contra del voto de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena y Luis María Aguilar Morales. Los Minis
tros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza estu
vieron ausentes)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 305, FRACCIÓn II, 
dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRo
BAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓ
dICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 
2014, AL EStABLECER QuE LA SoLICItud dE REgIStRo RESPEC
tIVA dEBERÁ ACoMPAÑARSE dE LA CERtIFICACIÓn dE QuE LoS 
ASPIRAntES A ESAS CAndIdAtuRAS EStÁn InSCRItoS En LA 
LIStA noMInAL dE ELECtoRES LoCAL, ES ConStItuCIonAL. (Ra
zones aprobadas por unanimidad de nueve votos de los Ministros Al
fredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente 
Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)
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CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 308 dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAn
tE dECREto nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL PRE
VER LoS PLAZoS dE tREIntA Y VEIntE dÍAS, RESPECtIVAMEntE, 
PARA LLEVAR A CABo ACCIonES tEndEntES A oBtEnER EL 
RESPALdo CIudAdAno PARA ASPIRAntES A goBERnAdoR, In
tEgRAntES dE LoS AYuntAMIEntoS Y dIPutAdoS dE MAYoRÍA 
RELAtIVA, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimi
dad de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en 
funciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros Ser
gio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron 
ausentes)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 312, PÁRRAFo 
PRIMERo, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn, 
APRoBAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE 
JunIo dE 2014, AL EStABLECER QuE LoS CIudAdAnoS QuE MA
nIFIEStEn Su APoYo A FAVoR dE un dEtERMInAdo ASPIRAntE 
A ESAS CAndIdAtuRAS, dEBEn CoMPARECER PERSonALMEn
tE En LoS InMuEBLES dEStInAdoS PARA ELLo Y PRESEntAR 
oRIgInAL Y CoPIA dE Su CREdEnCIAL PARA VotAR, ES ConStI
tuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de nueve votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls Her
nández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 313, FRACCIÓn 
PRIMERA, Y PÁRRAFo ÚLtIMo, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL ES
tAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 
323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA 
EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL EStABLECER QuE nIngÚn 
CIudAdAno PodRÁ EMItIR MÁS dE unA MAnIFEStACIÓn dE 
APoYo PARA EL MISMo CARgo dE ELECCIÓn PoPuLAR, Y QuE 
CuAndo no ESté REQuISItAdo EL FoRMAto CoRRESPon
dIEntE, SERÁ nuLA, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por 
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mayoría de seis votos de los Ministros José Ramón Cossío díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María 
Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, en contra del voto de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Fernando Franco gonzález Salas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Los Ministros Sergio A. Valls Hernán
dez y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 314, FRACCIÓn 
IV, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRo
BAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓ
dICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 
2014, AL EStABLECER dIStIntoS PoRCEntAJES dE RESPALdo 
CIudAdAno PARA LoS CARgoS dE ASPIRAntES A goBERnA
doR, dIPutAdo o AYuntAMIEntoS, ES ConStItuCIonAL. (Ra
zones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funcio
nes olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. El Ministro José Fernando 
Franco gonzález Salas votó en contra. Los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 318, PÁRRAFo 
PRIMERo, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE 
MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 323, Pu
BLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntI
dAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL PREVER QuE LoS CIudAdAnoS 
QuE HAYAn oBtEnIdo EL dERECHo A REgIStRARSE Con ESA 
CALIdAd, dEBERÁn EXHIBIR EL dICtAMEn EMItIdo PoR EL Con
SEJo gEnERAL dEL InStItuto En QuE HAYA QuEdAdo ConFIR
MAdo LA LICItud dEL oRIgEn Y dEStIno dE LoS RECuRSoS 
RECABAdoS PARA EL dESARRoLLo dE LAS ACtIVIdAdES dE 
oBtEnCIÓn dEL RESPALdo CIudAdAno, ES ConStItuCIonAL. 
(Razones aprobadas por unanimidad de nueve votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presiden
te Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes) 

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 320 dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE 
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dECREto nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL 
goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL EStABLE
CER QuE SE nEgARÁ EL REgIStRo CoRRESPondIEntE CuAndo 
EL dICtAMEn dE FISCALIZACIÓn no PERMItA dEtERMInAR LA 
LICItud dE LoS RECuRSoS ERogAdoS En LA EtAPA dE oBtEn
CIÓn dE RESPALdo CIudAdAno, o BIEn, ConCLuYA QuE SE 
REBASÓ EL toPE dE gAStoS o EL LÍMItE dE APoRtACIonES 
PERMItIdAS; CuAndo LA SoLICItud dE REgIStRo SE HAYA PRE
SEntAdo FuERA dE LoS PLAZoS SEÑALAdoS PARA LoS CAndI
dAtoS dE PARtIdoS PoLÍtICoS, Y CuAndo no SE HAYAn 
SAtISFECHo LoS REQuISItoS PREVIStoS PARA LA PRoCEdEn
CIA dEL REgIStRo, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por 
unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez 
dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía Ville
gas, salvo por lo que se refiere a la porción normativa referente al rebase 
de tope de gastos o aportaciones, respecto de la cual se expresó una 
mayoría de ocho votos con el voto en contra del Ministro Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente 
Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL HECHo dE QuE EL SIStEMA 
JuRÍdICo QuE LAS REguLA En EL EStAdo dE MICHoACÁn, PRE
VISto En tÍtuLo SEgundo dEL LIBRo SEXto dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL RELAtIVo, APRoBAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 
323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA 
EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, PRESEntE dIFEREnCIAS RES
PECto dE LA noRMAtIVA PRoPIA dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS, 
no Lo toRnA InConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayo
ría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Fran
co gonzález Salas –con reservas–, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. El Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea votó en contra. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández 
y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 191, PÁRRA
Fo CuARto Y 317, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo ELECtoRAL 
dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIER
no dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL EStABLECER, RES
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PECtIVAMEntE, QuE LoS EFECtoS dE LA REnunCIA A ESAS CAn 
 dIdAtuRAS ES LA no PARtICIPACIÓn En LA ContIEndA PoR 
Lo QuE no PRoCEdE LA SuStItuCIÓn Y QuE tRAtÁndoSE dE 
AQuELLoS QuE HAYAn oBtEnIdo Su REgIStRo no PodRÁn SER 
SuStItuIdoS En nIngunA EtAPA dEL PRoCESo ELECtoRAL, 
Son ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por unanimidad de 
nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Re
bolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta 
en funciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros 
Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron 
ausentes)

CoALICIonES. EL ARtÍCuLo 145, PÁRRAFo doCE, dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE 
dECREto nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL 
goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, QuE PREVé 
QuE LoS VotoS En LoS QuE SE HAYA MARCAdo MÁS dE unA 
oPCIÓn dE LoS PARtIdoS CoALIgAdoS SERÁn VÁLIdoS PARA 
EL CAndIdAto PoStuLAdo, SIn QuE PuEdAn SER toMAdoS En 
CuEntA PARA LA ASIgnACIÓn dE REPRESEntACIÓn PRoPoR
CIonAL u otRAS PRERRogAtIVAS, ES InConStItuCIonAL. (Ra
zones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Fran
co gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales –con salvedades–, Alberto Pérez 
dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía Ville
gas, en contra del voto del Ministro José Ramón Cossío díaz. Los Minis
tros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza estu 
vieron ausentes)

ContRALoRÍA dEL InStItuto ELECtoRAL dEL EStAdo dE MI
CHoACÁn. EL ARtÍCuLo 46, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo 
ELECtoRAL dE ESE EStAdo, APRoBAdo MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIER
no dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, QuE EStABLECE EL 
PRoCEdIMIEnto PARA LA dESIgnACIÓn dE Su tItuLAR, no 
VuLnERA LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd Y CERtEZA En MAtE
RIA ELECtoRAL. (Razones aprobadas por unanimidad de nueve votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga 



216 FEBRERO 2015

Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls Her
nández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

FInAnCIAMIEnto PÚBLICo dE PARtIdoS PoLÍtICoS. EL ARtÍCu Lo 
130, PÁRRAFo SEgundo, InCISo A), dEL CÓdIgo ELECtoRAL 
dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIER
no dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL SEÑALAR Lo QuE 
SE EntIEndE CoMo RuBRoS dE gASto oRdInARIo, EntRE 
otRoS, EL PRogRAMAdo QuE CoMPREndE LoS RECuRSoS utI
LIZAdoS PoR EL PARtIdo PoLÍtICo Con EL oBJEtIVo dE Con
SEguIR LA PARtICIPACIÓn CIudAdAnA En LA VIdA dEMoCRÁ 
tICA, LA dIFuSIÓn dE LA CuLtuRA PoLÍtICA Y EL LIdERAZgo 
PoLÍtICo dE LAS MuJERES, ES ConStItuCIonAL. (Razones apro
badas por unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez 
dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. 
Silva Meza estuvieron ausentes)

FInAnCIAMIEnto PÚBLICo dE PARtIdoS PoLÍtICoS. LoS AR
tÍCuLoS 130, PÁRRAFo SEgundo, InCISoS B) Y F) –InCLuIdo EL 
LIStAdo QuE ContIEnE LoS gAStoS dE EStRuCtuRAS ELEC
toRALES–, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE MICHoA
CÁn, APRo BAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 323, PuBLICAdo 
En EL PERIÓ dICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 
dE JunIo dE 2014, Y 134, PÁRRAFo ÚLtIMo –En LA PoRCIÓn noR
MAtIVA QuE EStABLECE "Con EXCEPCIÓn dEL gASto RELAtIVo 
A EStRuCtuRAS ELECtoRALES MISMo QuE SERÁ EStIMAdo 
CoMo un gASto oPERAtIVo oRdInARIo"–, dEL IndICAdo oR
dEnAMIEnto, Son InConStItuCIonALES. (Razones aprobadas 
por unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez da
yán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía Ville
gas. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva 
Meza estuvieron ausentes)

FInAnCIAMIEnto PÚBLICo PARA LAS CAndIdAtuRAS IndEPEn
dIEntES. EL ARtÍCuLo 326 dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE 
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MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 323, Pu
BLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntI
dAd EL 29 dE JunIo dE 2014, QuE REguLA Su dIStRIBuCIÓn, ES 
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

FISCALIZACIÓn dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS. LoS ARtÍCuLoS 45, 
PÁRRAFo PRIMERo, 135, PÁRRAFo SEgundo Y 136 A 140 dEL CÓ
dIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo ME
dIAntE dECREto nÚMERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, 
QuE PREVén, RESPECtIVAMEntE, LA REguLACIÓn ConCER
nIEntE A LA RECEPCIÓn Y REVISIÓn gEnERAL dE LoS InFoR
MES RESPECto AL oRIgEn, Monto, dEStIno Y APLICACIÓn dE 
LoS RECuRSoS QuE CoRRESPondAn A AQuéLLoS PoR CuAL
QuIER ModALIdAd dE FInAnCIAMIEnto, Y Lo RELAtIVo A LoS 
PRoCEdIMIEntoS PRoPIoS dE SuS InFoRMES dE IngRESoS Y 
gAStoS, no VuLnERAn LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones 
aprobadas por unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea –con salvedades–, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls Her
nández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)

PRoPAgAndA guBERnAMEntAL. LA EXPEdICIÓn dE LA LEY 
REgLAMEntARIA dEL ARtÍCuLo 134, PÁRRAFo oCtAVo, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS, REFERIdA A ESA MAtERIA, EStÁ RESERVAdA EXPRESA
MEntE AL CongRESo dE LA unIÓn. (Razones aprobadas por mayoría 
de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Mo
rales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, en contra del voto del Ministro Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presiden
te Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes)
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PRoPAgAndA guBERnAMEntAL. LoS ARtÍCuLoS 169, PÁRRAFo 
déCIMo noVEno Y 254, InCISo A), dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL ES
tAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECREto nÚ
MERo 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno 
dE ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL EStABLECER, RES
PECtIVAMEntE, QuE LoS InFoRMES dE LoS SERVIdoRES PÚBLI
CoS no SERÁn ConSIdERAdoS CoMo PRoPAgAndA CuAndo 
Su dIFuSIÓn SE LIMItE A unA VEZ AL AÑo En EStACIonES Y 
CAnALES Con CoBERtuRA REgIonAL CoRRESPondIEntE AL 
ÁMBIto gEogRÁFICo dE RESPonSABILIdAd dE AQuéLLoS Y no 
EXCEdA dE LoS SIEtE dÍAS AntERIoRES Y CInCo PoStERIo
RES A LA FECHA En QuE SE RIndA EL InFoRME, Y QuE LA SECRE
tARÍA EJECutIVA dEL InStItuto ELECtoRAL LoCAL InStRuIRÁ 
EL PRoCEdIMIEnto RESPECtIVo CuAndo SE dEnunCIE LA CoMI
SIÓn dE ConduCtAS QuE VIoLEn Lo EStABLECIdo En EL oCtA
Vo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 134 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, 
Son InConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por mayoría de ocho 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto 
Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, en contra del voto del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva 
Meza estuvieron ausentes)

Voto En EL EXtRAnJERo. LoS ARtÍCuLoS 274, 289, PÁRRAFo PRI
MERo Y 292, PÁRRAFo PRIMERo, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL 
EStAdo dE MICHoACÁn, APRoBAdo MEdIAntE dECREto nÚME
Ro 323, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL goBIERno dE 
ESA EntIdAd EL 29 dE JunIo dE 2014, AL EStABLECER QuE LoS 
CIudAdAnoS MICHoACAnoS QuE EStén FuERA dEL PAÍS Po
dRÁn EJERCER Su dERECHo AL SuFRAgIo PARA LA ELECCIÓn dE 
goBERnAdoR, SIn PREVERLo PARA dIPutAdoS LoCALES E In
tEgRAntES dE LoS AYuntAMIEntoS, Son ConStItuCIonALES. 
(Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Fran
co gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán –con sal
vedades– y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, en contra del voto del Ministro José Ramón Cossío díaz. Los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza 
estuvieron ausentes) 



219PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 42/2014 Y SuS aCumuladaS 
55/2014, 61/2014 Y 71/2014. partido Verde eColoGiSta de mÉXiCo, mo
VimieNto CiudadaNo, partido de la reVoluCióN demoCrÁtiCa Y 
partido aCCióN NaCioNal. 25 de SeptiemBre de 2014. poNeNte: luiS 
marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: ruBÉN JeSÚS lara patróN.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veinticinco de sep
tiembre de dos mil catorce.

VIStoS, para resolver los autos correspondientes a la acción de 
inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, 
promovidas por el partido Verde ecologista de méxico, movimiento Ciudadano, 
partido de la revolución democrática y partido acción Nacional, respectiva
mente, para combatir el decreto Número 323, por el que se aprueba el Código 
electoral de michoacán de ocampo, publicado en el periódico oficial del 
estado de veintinueve de junio de dos mil catorce; y,

reSultaNdo:

(1) I. Presentación, trámite y turno. por escritos1 recibidos el veinti
cuatro, veinticinco y veintinueve de julio de dos mil catorce, en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, diego Guerrero rubio y Jorge legorreta ordorica, secretario 
técnico y secretario ejecutivo del Comité ejecutivo Nacional del partido Verde 
ecologista de méxico; dante alfonso delgado rannauro, Jaime Álvarez Cis
neros, Jesús armando lópez Velarde Campa, alejandro Chanona Burguete, 
ricardo mejía Berdeja, José Juan espinosa torres, Juan ignacio Samperio 
montaño, Nelly del Carmen Vargas pérez y maría elena orantes lópez, en su 
calidad de coordinador, integrantes y secretaria de acuerdos de la Comisión 
operativa Nacional del partido político movimiento Ciudadano; José de Jesús 
Zambrano Grijalva, presidente del partido de la revolución democrática, y 
Gustavo enrique madero muñoz, presidente del Comité ejecutivo Nacional del 
partido acción Nacional; promovieron acción de inconstitucionalidad contra 
el decreto Número 323, por el que se aprueba el Código electoral de michoa
cán de ocampo, publicado en el periódico oficial de la entidad de veintinueve 
de junio de dos mil catorce.

1 Fojas dos a veintiocho; noventa y siete a ciento cincuenta; trescientos veinte a trescientos no
venta y dos; y cuatrocientos cincuenta y dos a cuatrocientos noventa y dos.
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(2) en los ocursos correspondientes señalaron que se vulneran, entre 
otros, los artículos 1o., 8o., 9o., 13, 14, 16, párrafo primero, 17, 20, párrafo 
tercero, 35, fracciones i, ii y iii, 36, fracciones iV y V, 39, 40, 41, 54, fracción V, 
116, fracciones ii y iV, 124, 133, 134, párrafo octavo, y demás relativos y aplicables 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, relacionados con 
los numerales 14, punto 1, 16 y 25 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos, 23, 24 y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, y 1 a 7 de la Carta democrática americana.

(3) atento a lo anterior, mediante proveídos2 de veinticinco, veintiocho 
y treinta de julio de dos mil catorce, el ministro José Fernando Franco González 
Salas, integrante de la Comisión de receso de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en lo que interesa, ordenó:

(4)  Formar los expedientes números 42/2014, 55/2014, 61/2014 y 71/2014, 
y acumularlos, en virtud de que en ellos se combatía el mismo decreto; 

(5)  una vez que inicie el segundo periodo de sesiones de este alto tri
bunal, remitir los autos a la presidencia para que determinara lo relativo al turno; 

(6)  tener por presentados a los promoventes con la calidad con que 
se ostentaron y admitir a trámite los medios de control constitucional;

(7)  dar vista a los poderes demandados para que rindan sus respec
tivos informes y requerir al Congreso del estado para que enviara copia certi
ficada de los antecedentes legislativos del decreto impugnado;

(8)  dar vista al procurador general de la república para que, en su 
oportunidad, formulara el pedimento correspondiente;

(9)  Solicitar al consejero presidente del instituto electoral de michoa
cán que informara la fecha de inicio del próximo proceso electoral en la enti
dad, y al presidente del Consejo General del instituto Nacional electoral para 
que enviara copias certificadas de los estatutos de los partidos accionantes, 
así como la certificación de su registro; y,

(10)  pedir la opinión de la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación. 

2 Fojas setenta y ocho a ochenta; trescientos uno a trescientos tres; cuatrocientos treinta y ocho 
a cuatrocientos cuarenta; y setecientos setenta y ocho a setecientos ochenta.
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(11) Conforme a lo referido con anterioridad, en acuerdo de cuatro de 
agosto de dos mil catorce,3 el presidente de este alto tribunal ordenó remitir 
los autos a quien por turno le correspondieran, siendo el ministro luis maría 
aguilar morales, conforme a la constancia4 que, al efecto, emitió el secretario 
de la Sección de trámite de Controversias Constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.

(12) II. Conceptos de invalidez que se plantean de manera común. 
dentro de los ocursos de demanda los institutos políticos accionantes, desa
rrollan diversos conceptos de invalidez, comunes, en los que expresan sus
tancialmente, lo siguiente:5

Voto para coaliciones (Partido Verde Ecologista de México, Mo
vimiento Ciudadano y Partido de la Revolución democrática)

(13) el artículo 145, párrafo 12, limita el derecho al sufragio ciudadano 
y viola los principios de representación proporcional, asociación y certeza.

(14) lo anterior, por principio de cuentas, porque le resta eficacia, ya 
que cuando se marque más de una opción de partidos coaligados, el sufragio 
se tomará en cuenta para el candidato, pero no para la asignación de represen
tación proporcional u otras prerrogativas partidistas, aun cuando en la me
cánica del sistema de representación proporcional, el voto debe entenderse como 
una unidad, es decir, en su doble carácter de emitido a favor del candidato de 
mayoría relativa, y también del instituto político coaligado, por lo que debe ser 
considerado de forma igualitaria, y no cortarse o separarse como establece el 
precepto controvertido, toda vez que los efectos jurídicos que conlleva son 
diversos.

(15) además, porque se limita el derecho de los candidatos de repre
sentación proporcional, pues el voto expedido a favor de los de mayoría rela
tiva debe ser considerado para que puedan acceder al cargo al que aspiran, y 
esto no se garantiza en los términos en que está regulado el artículo contro
vertido que, por tanto, restringe de manera injustificada, y sin sustento alguno, 

3 Foja ochocientos cinco.
4 Foja ochocientos seis.
5 Con el objeto de evitar repeticiones excesivas y tomando en cuenta que todos los artículos que 
se impugnan en las acciones de inconstitucionalidad están contenidos en el Código electoral del 
estado de michoacán de ocampo, cuando únicamente se citen preceptos debe entenderse que 
todos corresponden a dicho ordenamiento.
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su participación en la vida democrática del estado, así como su derecho de 
acceder al ejercicio del poder público, mediante sufragio universal, libre, se
creto y directo.

(16) por otro lado, se viola el principio de representación proporcional, 
cuya finalidad es que cada partido tenga una representación lo más cercana 
al porcentaje de votación que obtuvo respecto de la total válida, porque dejan 
de contabilizarse todos los sufragios emitidos a favor de los institutos políti
cos coaligados, con lo que se distorsiona el grado de representatividad que 
tendrán a nivel de órganos legislativos y, por tanto, se modifica indebidamente 
la proporcionalidad en la repartición de los espacios, que favorece a los parti
dos que no se coaligaron, y afecta, de manera injustificada, la representativi
dad efectiva de las minorías políticas.

(17) adicionalmente, se limitan el alcance y el valor del voto público y 
privado a los partidos políticos; se menoscaba el valor del sufragio; se desco
noce el acuerdo de voluntades entre partidos para participar de manera con
junta en el proceso, y se contradicen las reglas específicas del cómputo de 
votos, así como las relativas a la determinación de validez o invalidez de los 
sufragios.

(18) por último, existe una antinomia entre lo dispuesto en los párrafos 
once y doce del precepto impugnado, pues mientras el primero dispone que 
los votos emitidos a favor de los candidatos de una coalición se sumarán para 
éste y los partidos, el segundo establece que, cuando se marque más de una 
opción de instituto político, sólo serán válidos para el candidato, y no podrán 
tomarse en cuenta para la asignación de representación proporcional.

Propaganda gubernamental (Movimiento Ciudadano y Partido 
de la Revolución democrática)

(19) los artículos 169, párrafo décimo noveno y 254, inciso a), vulne
ran lo dispuesto en el diverso artículo 134, párrafos octavo y noveno, de la ley 
Fundamental, pues el primero establece una excepción a la prohibición cate
górica en él prevista; además, conforme al artículo tercero transitorio del decre
to de reformas constitucionales en materia políticoelectoral de diez de febrero 
de dos mil catorce, ambos preceptos invaden la esfera de atribuciones del 
Congreso Federal que debía regular sobre la materia, a más tardar, el treinta de 
abril de dos mil catorce y, finalmente, el segundo de los artículos combatidos, 
se refiere a facultades que son propias del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación.
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Porcentaje de financiamiento público (Partido de la Revolución 
democrática y Partido Acción nacional)

(20) el artículo 112, inciso a), fracción I, viola los principios de legali
dad y equidad, pues no se adecua a lo establecido en el artículo 41, fracción 
ii, inciso a), así como el 116, fracción iV, inciso g), ambos de la ley Fundamen
tal, que contienen bases comunes en relación con los elementos necesarios 
para determinar el financiamiento público, entre los que se toma en cuenta, 
un sesenta y cinco por ciento del salario mínimo, mientras que el legislador 
local estableció un porcentaje menor (veinte por ciento), y esto afecta el dere
cho de los partidos a recibir, en forma equitativa, esta prerrogativa, lo que va 
en detrimento del cabal cumplimiento de sus fines, además de que soslaya la 
obligación que tenía de ajustar la previsión estatal a la fórmula contenida en 
la ley Fundamental.

(21) en relación con este tópico, debe tenerse presente, lo establecido 
en el artículo 51 de la ley General de partidos políticos, cuyo contenido debe 
tomarse como una base mínima para que los estados regulen la asignación 
del financiamiento, a fin de evitar desproporción, inequidad y desequilibrio, 
máxime que soslayarlo derivaría en una violación al orden competencial del 
país, pues es éste del que se desprende la distribución correspondiente.

(22) III. Conceptos de invalidez de Movimiento Ciudadano. den
tro de su escrito inicial, el mencionado partido político hace valer, en esencia, 
lo siguiente:

Fiscalización es facultad federal

(23) los artículos 45, párrafo primero, 135, párrafo segundo, 136, 137, 
138, 139 y 140 regulan el tema de la fiscalización que, conforme a la ley Fun
damental, compete en exclusiva al Consejo General del instituto Nacional 
electoral que, en todo caso, en términos de lo establecido en la normativa 
aplicable, podrá delegarlo a la autoridad estatal.

nombramiento del contralor

(24) el artículo 46, párrafo segundo, es contrario a los principios de 
legalidad y certeza, pues el método para designar al contralor del instituto 
electoral del estado no garantiza que actúe con estricto apego a los princi
pios que deben regir su labor, en tanto que su nombramiento resulta de una 
facultad discrecional que se delega a la autoridad electoral.
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Prorrateo

(25) el artículo 141 permite a los partidos decidir la forma en que cum
plirán con sus obligaciones en materia de fiscalización, a través de la figura 
del prorrateo, pero ésta no es aplicable a las coaliciones, pues la legislación 
estatal no prevé que el convenio respectivo contenga el monto que cada par
tido aportará en ella, con lo que les da la posibilidad de elegir la forma de 
prorrateo que más les convenga, y se vulnera el principio de equidad, así como 
lo previsto en el artículo 17 constitucional.

(26) de esta suerte, las disposiciones que rigen en materia de fiscaliza
ción de los partidos políticos no pueden ser aplicadas a las coaliciones, pues no 
es posible asimilar ambas figuras, máxime cuando el código estatal no esta
blece la obligación de precisar el porcentaje del monto que cada instituto 
aportará a éstas, y tampoco, que cada instituto que las integre deba reportar 
directamente los gastos realizados en campaña, para hacerse legalmente 
responsable del uso de los recursos.

(27) en esta lógica, las violaciones constitucionales que se alegan sur
gen porque, contrariamente al espíritu de la reforma constitucional de dos mil 
siete, la norma permite colectivizar la fiscalización de las coaliciones, en lugar 
de individualizarla y, consecuentemente, separar derechos y obligaciones, a 
pesar de que este proceso debe ser claro y congruente con el ámbito que lo 
rige y, por tanto, se genera inequidad, se distorsiona la justicia, y se le resta 
eficacia, pues deja de cumplir con uno de los principales cometidos que per
sigue, a saber, que no se rebasen los topes de gastos de campaña.

Partidos de nueva creación no pueden coaligarse

(28) el artículo 143, párrafo cuarto, limita el derecho de asociación de los 
ciudadanos, y su posibilidad de acceso a los cargos públicos, pues impide a 
los partidos con registro reciente integrar coaliciones, con lo que se limita su 
intervención efectiva en los procesos electorales, en contravención a lo esta
blecido en el artículo 41, base i, de la ley Fundamental.

(29) además, no es posible que dicha previsión se sostenga en lo estable
cido en el artículo segundo transitorio de la reforma constitucional en materia 
políticoelectoral, pues éste no puede estar por encima de la ley Fundamen
tal, y de los ciento treinta y seis artículos que la integran, y que son los únicos 
que tienen el carácter de Norma Suprema.
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Voto candidatura común

(30) los artículos 210, fracción VII, párrafo final y 212, fracción II, 
violan los derechos de voto activo y asociación, pues prevén que dejarán de 
sumarse los votos de candidatura común para el cómputo de diputados y re
gidores de representación proporcional, lo que impacta negativamente en el 
porcentaje de votación para la asignación atinente, así como la distribución 
de prerrogativas.

(31) además, contravienen el principio de certeza, y desnaturalizan la 
figura de candidaturas comunes, máxime conforme al contenido del artículo 
54, fracción ii, de la Constitución General de la república y el 214, fracción ii, 
del código comicial del estado.

(32) los preceptos combatidos dan lugar a un manejo injustificado del 
voto ciudadano, que desvirtúa la voluntad de los electores, y desnaturaliza 
el objeto y fin de la manifestación del sufragio, sobre todo, atento a que la 
candidatura común es una opción en la que dos o más partidos postulan 
al mismo candidato, sin perder su identidad como institutos políticos en lo 
individual, pues aparece el nombre de cada uno en la boleta, junto con el del 
candidato en cuestión.

Voto en el extranjero

(33) el artículo 274 vulnera los artículos 1o. y 35, fracción i, de la Cons
titución, pues restringe el derecho de los mexicanos en el extranjero para 
votar en las elecciones de presidente, senadores, diputados (federales y loca
les), así como ayuntamientos, en tanto que sólo les autoriza sufragar en la de 
gobernador, aunque el texto constitucional no establece alguna distinción en 
cuanto al tipo de representantes a los que podría elegir.

(34) en la misma lógica, los artículos 289 y 292, en ambos casos, pá
rrafo primero, son contrarios a la ley Fundamental, pues también se refieren, 
únicamente, a la figura del gobernador del estado.

Candidatos independientes

(35)  el Código electoral de michoacán regula de manera excesiva lo rela
tivo a las candidaturas independientes, al grado que les impone mayores requi
sitos que a los partidos políticos, a pesar de que no cuentan con la estructura 
y financiamiento público que éstos tienen, con lo que imposibilita el ejercicio 
de ese derecho aun cuando se encuentra previsto en la ley Fundamental, 
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pues no hay condiciones equitativas de competencia, lo que se acredita con 
las disposiciones normativas combatidas de manera específica en el presen
te medio impugnativo y, en esta lógica, ante el cúmulo de excesos normativos 
que a través de ellas se acreditan, es de resolverse la inconstitucionalidad 
general del título segundo que las contiene, pues no permite el ejercicio efec
tivo del derecho contenido en el artículo 35 de la ley Fundamental.

(36)  el artículo 230, fracción IV, inciso f), no cumple con los paráme
tros de proporcionalidad, razonabilidad e idoneidad, y vulnera el principio de 
igualdad, así como los demás principios que rigen la materia, pues impide a 
los candidatos independientes recibir aportaciones y donaciones en efectivo, 
así como metales y piedras preciosas, de cualquier persona física o moral, 
aunque a los partidos políticos se les condona hasta el veinticinco por ciento 
del impuesto sobre la renta en el mismo supuesto.

(37)  el artículo 231, inciso d), impone como sanción, por determinadas 
conductas, la prohibición de que los ciudadanos participen como candidatos 
en las dos elecciones siguientes a aquella en que se haya detectado la irregu
laridad, sin tomar en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar, ni las 
atenuantes o agravantes que pudieran presentarse en cada caso concreto, lo 
que atenta contra el derecho a ser votado, y no se ajusta a los supuestos de 
proporcionalidad, necesidad e idoneidad, ya que esto sólo debería aplicarse 
en los casos de mayor gravedad.

(38)  los artículos 298, párrafo segundo, fracciones I y II, y 314, 
fracción II, restringen el derecho a ser votado y de acceso al cargo, al condi
cionar el número de ciudadanos que podrán registrarse como candidatos 
independientes, e impedir hacerlo, por esa vía, a quienes ostenten cargos par
tidistas o del servicio público, pues establecen prohibiciones que coartan la 
participación efectiva de los ciudadanos, y atentan contra el contenido esen
cial de los derechos que se estiman vulnerados.

(39)  No existe concordancia entre lo previsto en el artículo 305, frac
ción II, párrafo final y los artículos 55 y 58 de la ley Fundamental, pues a los 
ciudadanos que aspiren a ser candidatos independientes se les exige la cer
tificación de estar inscritos en la lista nominal de electores, aunque esta 
constancia no es apta para obtener un fin legítimo, máxime cuando además 
de ésta deberán aportar la copia certificada del acta de nacimiento, y la copia 
simple de la credencial para votar, por lo cual el requisito en cita no es propor
cional ni razonable.

(40)  el artículo 312, párrafo primero, es inconstitucional, porque obliga 
a los ciudadanos que decidan manifestar su respaldo a algún aspirante a 
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candidato independiente a presentar copia de su credencial para votar, y esto 
resulta desproporcionado e irracional, pues además, tendrán que presentar 
el original de dicho documento y comparecer ante los funcionarios que la 
autoridad electoral designe al efecto, quienes podrán cotejar, de manera di
recta e inmediata, los datos que estimen necesarios, y constatar que se en
cuentran en pleno goce de sus derechos políticoelectorales, y que están 
inscritos en el listado nominal y pertenecen a la demarcación territorial de la 
candidatura que deseen apoyar.

(41)  el artículo 318, párrafo primero, fracción II, prevé que quienes 
hayan obtenido el derecho a contender como candidatos independientes, al 
momento de solicitar su registro, deben exhibir el dictamen en el que el insti
tuto electoral haya confirmado la licitud del origen y destino de sus recursos, 
y esto es excesivo y desproporcional, pues la verificación la realiza la propia 
autoridad que, por tanto, por los medios expeditos a su alcance, tendría que 
constatar que se haya cumplido con dicha disposición.

(42)  el artículo 308 es inequitativo y disfuncional, porque los plazos 
que prevé para llevar a cabo las acciones tendentes a obtener el respaldo 
ciudadano no son idóneos ni razonables para garantizar el derecho a votar y 
ser votado a través de una candidatura independiente, pues los ciudadanos 
carecen de una estructura que les permita establecer estrategias o llevar a cabo 
acciones encaminadas a reaccionar de manera inmediata en los periodos de 
tiempo establecidos, para cumplir con el requisito correspondiente.

(43)  el artículo 313, fracción I, es excesivo, desproporcional e injusti
ficado, y violenta la libertad de los ciudadanos a decidir a quién apoyarán, pues 
permite decidir a la autoridad, de manera arbitraria, cómo será computado el 
apoyo, cuando lo correcto sería que requiriera a quien lo emitió para que ma
nifestara lo que a su derecho conviniera y, de esta forma, dejara clara su vo
luntad, trato que se da a los partidos ante situaciones similares.

(44) por su parte, el último párrafo del precepto en cita vulnera el 
derecho de audiencia de los ciudadanos, pues antes de declarar la nulidad de 
la manifestación, la autoridad debería otorgar un plazo improrrogable a los 
ciudadanos para que subsanaran las omisiones detectadas y, al no hacerlo, 
no asegura las condiciones generales de equidad entre los contendientes, en el 
sentido de que toda candidatura debe ser reflejo de la voluntad ciudadana.

(45)  el artículo 314, fracción IV, exige un porcentaje de firmas para 
acreditar el respaldo ciudadano que es excesivo y desproporcional para el 
caso de quien quiera contender en la elección de gobernador, frente a los que 
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aspiren a hacerlo en la elección de diputados y miembros de los ayuntamientos, 
en cuyo caso, sólo deben obtener el apoyo que resulte afín a su demarcación.

(46)  los artículos 191, párrafo tercero y 317, párrafo segundo, vulne
ran el derecho de acceso al cargo de todo ciudadano por igual, y violentan 
disposiciones del propio código comicial en relación con los registros mediante 
fórmulas y planillas, pues tanto los propietarios como los suplentes reciben el 
respaldo ciudadano y, por tanto, en la etapa de registro no tendría porqué 
eliminarse la posibilidad de los segundos de acceder a la titularidad si falta
ran los primeros.

(47)  el artículo 320 evidencia que los candidatos independientes 
están extremadamente regulados, y que se les da un trato como partidos para 
sancionarlos y como ciudadanos para limitar el ejercicio de sus derechos, 
pues se les amenaza por todo, por ejemplo, con no ser registrados o perder su 
registro por actos anticipados de campaña; utilizar o contratar tiempos en 
radio y televisión, y no presentar informes correspondientes a la obtención del 
apoyo ciudadano y de campaña, además de que se les prohíbe usar bienes 
públicos (teléfonos, fotocopiadoras, faxes, entre otros), todo lo cual contravie
ne su derecho a votar y ser votados.

(48)  el artículo 326 vulnera los principios de equidad y certeza, pues 
no establece parámetros fijos de las cantidades que, en su caso, correspon
derían a los candidatos independientes, sino que lo supedita al partido que 
reciba menor financiamiento y al número de candidatos que se registren para 
cada cargo, lo que redunda en un menor financiamiento para aquellos en los 
que se inscriba un número mayor, a lo que debe agregarse que sólo se 
les permite gozar de esta prerrogativa una vez que hayan sido registrados con 
tal carácter.

(49) IV. Conceptos de invalidez del Partido de la Revolución demo
crática. en su demanda, el referido partido político hace valer, en lo medular, 
lo siguiente:

derecho de réplica

(50) los artículos 9, 10, 11, 12, y 254, inciso d), por un lado, invaden la 
esfera competencial del Congreso de la unión, al regular una materia reser
vada al ámbito federal que tendría que establecerse en una legislación de 
carácter nacional, para evitar la multiplicación de legislaciones disímbolas 
en el ejercicio de un derecho fundamental y, por otro, desnaturalizan el dere
cho de réplica, ya que no guardan relación con las bases constitucionales 
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relativas a la libertad de expresión; lo confunden con los delitos de imprenta, 
por lo que regulan la denigración, aunque ésta fue suprimida del artículo 41, 
apartado C, fracción iii, de la ley Fundamental, lo llevan al terreno de la injuria 
o denigración; delinean un procedimiento carente de certeza para los medios 
de comunicación y los posibles afectados; establecen sanciones que no se de
finen en ley y prevén un procedimiento confuso, aunque dicho derecho tiene 
alcances perfectamente delimitados, y está relacionado con la veracidad de 
lo publicado.

gastos de estructuras electorales

(51) los artículos 130, párrafo primero, incisos a), b) y f), y 134, úl
timo párrafo, son contrarios a los artículos 41, fracciones ii, segundo y tercer 
párrafos, y Vi, tercer párrafo, inciso a), así como 116, fracción iV, inciso h), de 
la Constitución, pues incluyen dentro de los gastos ordinarios conceptos que 
son, inminentemente, de carácter electoral, a saber, los correspondientes a la 
operación de las campañas o estructuras electorales, que están relacionados 
con los comicios y la obtención del voto, lo que evidencia su naturaleza 
eventual.

transparencia e información

(52) el artículo 89, primer párrafo, es contrario a los artículos 6o., 
apartado a, fracciones i y Viii, 124 y 133 de la Constitución, así como a los 
artículos segundo y octavo transitorios del decreto de reformas en materia 
políticoelectoral de febrero de dos mil catorce, pues invade la esfera de atri
buciones del Congreso de la unión, que es el único facultado para regular en 
relación con la transparencia y acceso a la información pública de los parti
dos políticos, mientras que el organismo autónomo garante de la materia, al 
que se refiere el artículo 6o. de la ley Fundamental será el que conozca de 
los asuntos correspondientes, tal como lo previene la ley General de partidos 
políticos.

(53) V. Informe del Poder Ejecutivo. mediante escritos6 de dos, nueve 
y diez de agosto de dos mil catorce, el consejero jurídico del ejecutivo de mi
choacán, en representación del poder ejecutivo estatal, rindió distintos informes 
dentro del presente medio impugnativo, en los que manifestó, sustancial
mente, lo siguiente:

6 Fojas mil noventa y seis a mil ciento doce; mil doscientos sesenta y uno a mil doscientos sesen
ta y siete, y mil doscientos setenta a mil doscientos setenta y cuatro.
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(54)  Son constitucionales los artículos 45, párrafo primero, 135, párra
fo segundo; 136, 137, 138, 139 y 140 del código impugnado, toda vez que el 
Consejo General del instituto Nacional electoral puede delegar en la unidad 
de Fiscalización del instituto electoral de michoacán la función de fiscaliza
ción de los ingresos y egresos de los partidos políticos;

(55)  No violenta la Constitución el contenido del artículo 46, párrafo 
segundo, del Código electoral de michoacán, ya que para ocupar el cargo de 
contralor del instituto electoral del estado, el consejo general del menciona
do instituto deberá aprobar la terna de candidatos propuesta por el consejero 
presidente de la misma institución, para ocupar dicho cargo;

(56)  es válido lo establecido en el artículo 141 de la norma reclamada, 
toda vez que del artículo 149 del Código electoral del estado, se desprende 
que en el convenio de coalición se deberá señalar el monto de las aportacio
nes que cada partido político coaligado otorgue, así como la forma en que se 
reporte al órgano de fiscalización;

(57)  el artículo 143, párrafo tercero, de la norma refutada, no transgre
de el artículo 41 constitucional, pues este último artículo estipula que los 
partidos políticos son entidades de interés público y que la ley local determi
nará los requisitos para su registro, las formas específicas para su interven
ción en el proceso legal y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
correspondan;

(58)  lo regulado en el artículo 145 del Código electoral de michoacán, 
no limita el alcance y efectividad del voto ciudadano, pues si se contaran los 
votos emitidos a favor de una coalición, para todos los partidos que la inte
gran, se generaría una duplicidad del padrón de votantes, lo cual vulneraría 
el principio de certeza y seguridad jurídica; además, lo establecido por dicho 
precepto no restringe la libertad de asociación;

(59)  No constituyen actos de propaganda lo establecido en los artícu
los 169, párrafos penúltimo y último, y 259, inciso a), del código impugnado, 
ya que los informes de gestión y labores que difundan los servidores públicos 
no tienen porqué coincidir con las propuestas y programa del partido al que 
pertenezcan;

(60)  lo dispuesto en el artículo 210, fracción Vii, párrafo final, del orde
namiento impugnado, no transgrede el derecho al voto activo, toda vez que no 
establece restricción alguna al momento de la emisión del sufragio que aten
te contra el derecho de elegibilidad de los candidatos;
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(61)  lo reglamentado en los artículos 274, 289, párrafo primero, y 292, 
párrafo primero, del código reclamado, no limita el derecho al voto de los 
ciudadanos michoacanos que viven en el extranjero, pues en congruencia 
con el Código Federal de instituciones y procedimientos electorales (que es
tablece que los ciudadanos que residan en el extranjero únicamente podrán 
ejercer su derecho al voto para la elección del presidente de los estados uni
dos «mexicanos»), el legislador local no puede regular las elecciones de dipu
tados locales por parte de michoacanos residentes en el extranjero;

(62)  No vulnera el derecho de votar y ser votado de los candidatos in
dependientes lo regulado en los artículos 298, párrafo segundo, fracciones i y 
ii, y 314, fracción ii, del Código electoral local, pues en éstos sólo se estipulan 
parámetros para el registro de candidatos independientes;

(63)  es constitucional el artículo 308 del ordenamiento electoral local, 
porque las candidaturas independientes son reguladas por las entidades fe
derativas, además, dicho artículo establece el respaldo ciudadano que debe 
tener un aspirante para ser registrado como candidato independiente;

(64)  la limitante establecida en el artículo 313, fracción i y último 
párrafo, de la norma general reclamada se incluyó con el objeto de que el 
ciudadano que desee apoyar al candidato independiente lo efectúe sólo una 
vez, porque de manifestar ese apoyo en dos ocasiones o más se llegaría a 
incrementar el padrón de los votantes;

(65)  Son válidos los artículos 116, párrafo segundo, 191, párrafo tercero, 
230, fracción iV, inciso f, 231, 305, fracción ii, párrafo final, 314, fracción iV, 317, 320 
y 326 del Código electoral de michoacán, ya que los Congresos locales tienen 
amplia libertad para legislar en materia de candidaturas independientes;

(66)  los artículos 9, 10, 11, 12 y 254, inciso d, del ordenamiento electo
ral refutado, no transgreden la esfera de competencia del Congreso de la unión 
respecto del derecho de réplica, ni se otorgan alcances distintos a éste, pues 
en la Carta magna no se estipula que su regulación sea una facultad exclusiva 
del Congreso Federal. además, los artículos impugnados sólo hacen referen
cia al reconocimiento de esa prerrogativa. aunado a lo anterior, no es verdad 
que en los citados preceptos se confunda el derecho de réplica con los deli
tos de imprenta, ya que se realiza una descripción conceptual de lo que debe 
entenderse por aquél y se reconoce el derecho para denunciar los delitos que en 
materia de imprenta puedan ser perseguidos;

(67)  lo regulado en el artículo 112, inciso a), fracción i, del Código elec
toral local, no viola el principio de equidad, pues la Constitución local esta
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blece que los partidos políticos contarán, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal y en forma equitativa, con los elementos necesarios para lograr 
sus fines y actividades permanentes. Confirma lo anterior, lo establecido en el 
artículo 50 de la ley General de partidos políticos, al señalar que los partidos 
políticos recibirán el financiamiento público conforme a las Constituciones 
locales, lo cual sucede en el caso; 

(68)  lo plasmado en los artículos 130, párrafo primero, incisos a) y f), 
y 136, último párrafo, del código de que se trata, no modifica la naturaleza de 
los gastos de campaña, pues como lo dispone el diverso artículo 132 del 
mismo ordenamiento, los gastos de campaña no serán iguales a los ordina
rios y éstos, no se consideran dentro de los gastos de aquéllos, y 

(69)  lo establecido en el artículo 89, primer párrafo, de la normativa 
cuestionada, no invade la competencia del Congreso de la unión en materia 
de transparencia y acceso a la información pública, toda vez que dicho pre
cepto establece que, el estado tendrá un órgano que conocerá de las mate
rias referidas, además señala que en la legislación federal se establecerán los 
órganos, formatos, procedimientos y plazos para desahogar las solicitudes 
que se presenten sobre la información de partidos políticos.

(70) VI. Informes del Poder Legislativo. mediante diversos oficios7 
números 2840, 2920, 2975 y 3051, el presidente de la mesa directiva del Con
greso del estado de michoacán rindió sendos informes en los que manifestó, 
en esencia, que:

(71)  Son improcedentes las acciones de inconstitucionalidad, toda 
vez que las normas impugnadas fueron aprobadas conforme a las nuevas 
bases constitucionales y tomando en cuenta la realidad jurídica en materia 
electoral;

(72)  la facultad de fiscalización conferida al instituto Nacional elec
toral puede ser delegada a la unidad de Fiscalización del órgano estatal, pues 
dentro de las atribuciones de esta última se encuentra la relativa a elaborar y 
presentar el dictamen consolidado, y el proyecto de resolución de los diversos 
informes que presentan los partidos políticos;

7 Fojas mil dieciocho a mil veintiséis; mil seis a mil catorce; mil doscientos treinta y seis a mil 
doscientos cuarenta y seis; y mil doscientos veinticuatro a mil doscientos treinta y dos.



233PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(73)  el procedimiento de fiscalización de los recursos que pueden 
erogar los partidos políticos en las campañas resulta ser claro y congruente, 
además, no permite el rebase del tope de gastos de campaña; 

(74)  es legal que se impida que los partidos de nuevo registro puedan 
convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político, antes de 
que concluya la primera elección local inmediata posterior a su registro, en vir
tud de que deben acreditar que efectivamente cuentan con los requisitos exi
gidos para funcionar, y

(75)  Finalmente, los demás preceptos impugnados son acordes a la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

(76) VII. opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. al rendir las diversas opiniones8 que se le 
solicitaron en relación con las acciones de inconstitucionalidad promovidas, 
la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación 
manifestó, esencialmente, lo siguiente:

(77)  es constitucional el artículo 145, párrafo 12, del ordenamiento 
impugnado, porque su contenido se ajusta a lo establecido en el artículo 87, 
párrafo 13, de la ley General de partidos políticos;

(78)  es inconstitucional el párrafo 11 del artículo 145 de la norma obje
tada, pues la ley General de partidos políticos es la que debe regular lo relati
vo al sistema de participación electoral de los partidos políticos mediante la 
figura de coaliciones;

(79)  los artículos 45, párrafo primero, 135, párrafo segundo, y 136 a 
140 del Código electoral del estado de michoacán, son constitucionales, ya 
que el instituto Nacional electoral está facultado para delegar sus funciones 
de fiscalización en los organismos públicos locales cuando existan eleccio
nes estatales, por lo que éstos deben contar con una estructura orgánica, 
operativa y normativa suficiente para hacer frente a las tareas que les son 
delegadas;

(80)  el artículo 141 del referido código es constitucional, por resultar 
acorde a la ley General de partidos políticos. por otro lado, se desprende de los 
argumentos de invalidez enderezados contra dicho precepto, que el artículo 

8 Fojas mil ciento quince a mil doscientos veintitrés.
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que realmente se desea controvertir es el 149, el cual también resulta válido, 
ya que la ley General de partidos políticos prevé que en los convenios de coa
lición se deberá establecer los topes de gastos de campaña que hayan sido 
fijados;

(81)  es válido el artículo 143, párrafo cuarto, de dicho código, pues es 
una reiteración del artículo segundo transitorio, numeral cinco del decreto de 
diez de febrero de dos mil catorce, por el que se reformaron diversos artículos 
de la Constitución Federal en materia política;

(82)  Se apega al orden constitucional el artículo 169, párrafo décimo 
noveno, del código impugnado, dado que los informes anuales de labores o 
gestión de los servidores públicos constituyen una forma de comunicación 
social, los cuales están vinculados con el derecho de la ciudadanía a la 
información;

(83)  Son constitucionales los artículos 210, fracción Vii, último párrafo 
y 212, fracción ii, párrafo final, del código cuestionado, pues de una interpre
tación sistemática, funcional e integradora de dichos preceptos, se despren
de que los votos obtenidos por concepto de una candidatura común serán 
contabilizados para cada partido político;

(84)  los artículos 274, 289, párrafo primero y 292, párrafo primero, de 
la normativa en análisis, son inválidos, pues la Constitución Federal no esta
blece ninguna limitación al derecho de sufragio de los ciudadanos que resi
den en el extranjero, como lo hace la norma impugnada;

(85)  es inconstitucional el artículo 230, fracción iV, inciso f), del código 
local por lo que respecta a las aportaciones en efectivo de personas físicas a 
aspirantes y candidatos independientes, ya que no son acordes al principio de 
igualdad entre partidos políticos y candidatos;

(86)  el artículo 321, inciso d), fracciones iV y V, del ordenamiento que se 
examina, es inválido, toda vez que no es proporcional, pues existen medidas 
menos restrictivas o lesivas para el goce y ejercicio del derecho a ser votado;

(87)  Se estima que son inconstitucionales las fracciones i y ii del artícu
lo 298 del código local, ya que no existe un fin legítimo que justifique el no 
permitir ser candidatos independientes a los que hayan desempeñado algún 
cargo de dirigencia nacional, estatal o municipal en algún partido político o a los 
servidores públicos que desempeñen un cargo de elección popular, a me
nos que renuncien al partido por el que accedieron al cargo, además, estas 
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restricciones implican un trato discriminatorio entre los candidatos indepen
dientes y los partidos políticos;

(88)  es contrario a la Constitución el artículo 305, fracción ii, del referido 
código, por ser un requisito excesivo e injustificado establecer que se deberá 
de acompañar a los formatos de registro la certificación de que los solicitan
tes se encuentran inscritos en la lista nominal de electores del estado;

(89)  es inválido el artículo 312, párrafo 1, de la normativa cuestionada, 
al ser injustificado e innecesario exigir a los ciudadanos que manifiesten su 
respaldo a un aspirante a candidato independiente, una copia y original de 
su credencial para votar vigente, máxime que existen mecanismos menos 
lesivos para que la autoridad administrativa electoral pueda cumplir con la 
finalidad de confirmar la identidad y los datos de los ciudadanos que manifies
ten su apoyo a un aspirante a candidato independiente;

(90)  No se apega a la Constitución lo establecido en el artículo 318, 
párrafo 1, fracción ii, de la normativa local, al constituir una carga innecesaria 
e injustificada para el aspirante a candidato independiente, exhibir el dicta
men emitido por el consejo general del instituto en que haya quedado 
confirmada la solicitud del origen y destino de los recursos recabados para el 
desarrollo de las actividades de obtención del respaldo ciudadano;

(91)  el artículo 308, párrafo primero, fracciones i, ii y iii, del código es 
constitucional, toda vez que no son inequitativos o disfuncionales los plazos 
establecidos para la obtención del respaldo ciudadano para los candida
tos independientes, ya que los procesos electorales tienen fases que deben 
efectuarse en tiempos y plazos específicos acordes al ordenamiento electoral 
aplicable, además, dichos plazos no constituyen un impedimento u obstáculo 
irracional;

(92)  resulta constitucional el artículo 313, párrafo primero, fracción i, 
del referido código, pues el hecho de no permitir que algún ciudadano emita 
más de una manifestación de apoyo a favor de un candidato independiente, 
tiene como finalidad garantizar un efectivo apoyo ciudadano mínimo a favor 
de un aspirante a candidato; 

(93)  es constitucional el último párrafo del artículo 313 del referido códi
go, ya que tiene como objetivo que la autoridad electoral esté en posibilidad 
de identificar de manera cierta y comprobable a los ciudadanos que apoyen a 
los aspirantes a candidatos independientes, con lo que se da cumplimiento 
al principio de certeza;
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(94)  el artículo 314, fracción iV, del mencionado ordenamiento es vá
lido, toda vez que los porcentajes que se exigen a los candidatos independientes 
para ocupar los cargos de gobernador, diputado y las planillas de aspirantes a 
ayuntamientos, son razonables y proporcionales, pues exigen parámetros mí
nimos de apoyo ciudadano, lo cual pretende evitar la fragmentación del voto 
ciudadano; además, no afectan el derecho a ser votado y aseguran la represen
tatividad, autenticidad y competitividad de los candidatos independientes;

(95)  No son contrarios a la Carta magna los artículos 191, párrafo ter
cero y 317, párrafo segundo, del ordenamiento cuya constitucionalidad se 
cuestiona, pues es un derecho humano unipersonal ser candidato indepen
diente por lo que éste no puede ser sustituido;

(96)  los artículos 158, párrafo sexto, 230, fracciones iV, inciso b), y 
iV, inciso g), 311, fracción V, y 320 del Código electoral local, son constitucio
nales, pues el Congreso de la entidad actuó en ejercicio de su libertad de 
configuración normativa, además las medidas que establecen resultan razo
nables y proporcionales;

(97)  el artículo 326 del mencionado ordenamiento, no es inconstitucio
nal, pues el poder legislativo actuó conforme a su libertad de configuración 
normativa, haciéndolo dentro de los parámetros constitucionales y legales 
establecidos en materia electoral;

(98)  lo establecido en los artículos 9 y 12 del código, en cuanto a la 
regulación del derecho de réplica por medio de radio y televisión, son incons
titucionales por invadir la esfera de competencia del Congreso de la unión. por 
otra parte, los artículos 9, 10, 11, 12 y 254, inciso d), del propio código, son 
válidos, porque no existe base constitucional a la que deban constreñirse los 
Congresos locales para emitir disposiciones sobre el derecho referido en me
dios de comunicación impresos;

(99)  el inciso a), fracción i, del artículo 112 del código es inconstitu
cional, pues para poder determinar el otorgamiento del financiamiento ordina
rio permanente de los partidos políticos se debe aplicar la fórmula prevista en 
el numeral 51, inciso a), fracción i, de la ley General de partidos políticos, y

(100)  el artículo 130, párrafo primero, incisos a) y f), es inconstitucio
nal, por establecer como gastos ordinarios permanentes aquellos que directa 
o indirectamente inciden en la obtención del voto.

(101) VIII. Ausencia de pedimento. el procurador general de la re
pública no formuló pedimento en el presente asunto.
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(102) IX. Cierre de instrucción. tramitado el procedimiento res
pectivo, mediante acuerdo de primero de septiembre de dos mil catorce,9 
el ministro instructor determinó cerrar la instrucción en el presente 
asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

(103) primero.—Jurisdicción y competencia. esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ejerce jurisdicción, y el tribunal pleno es 
legalmente competente para resolver las presentes acciones de incons
titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción ii, inciso f),10 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 10, fracción i,11 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

(104) lo anterior, pues los partidos políticos nacionales accionan
tes plantean la posible contradicción entre lo establecido en la Constitu
ción Federal y diversos preceptos del Código electoral de michoacán, 
que fueron reformados mediante decreto Número 323, publicado en el 
periódico oficial del estado de veintinueve de junio de dos mil catorce.

(105) SeGuNdo.—oportunidad. las demandas que dieron origen 
a la presente acción de inconstitucionalidad fueron promovidas dentro 
del plazo legal previsto al efecto, como se evidencia con las consideracio
nes que se desarrollan a continuación:

9 Foja dos mil ciento diez.
10 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natura
les siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
11 "Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: 
"I. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refie
ren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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(106) el artículo 6012 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos dispone, en esencia, que el plazo para promover una acción de incons
titucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del siguiente 
a aquel en que se haya publicado la ley o tratado impugnados en el medio 
oficial correspondiente, y precisa que, en materia electoral, para el cómputo 
respectivo, deberá tenerse en cuenta que todos los días y horas son hábiles.

(107) en el caso, los accionantes combaten el decreto Número 323, 
por el que se aprobó el Código electoral de michoacán, publicado en el 
periódico oficial de la entidad el domingo veintinueve de junio de dos mil 
catorce y, en esta lógica, el término para promover el presente medio de 
control de constitucionalidad transcurrió del lunes treinta de junio al martes 
veintinueve de julio de dos mil catorce.

(108) ahora bien, como se señaló previamente en esta ejecutoria, 
las demandas que dieron origen al presente medio impugnativo fueron re
cibidas en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal el veinticuatro, veinticinco y veintinueve de julio de dos mil 
catorce, esto es, dentro del término legal conferido al efecto y, por tanto, es 
inconcuso que satisfacen el requisito de procedencia que se analiza en este 
apartado.

(109) terCero.—Legitimación. las acciones de inconstituciona
lidad que ahora se analizan fueron promovidas por sujetos legitimados 
para interponerlas, como se evidencia con las consideraciones y razo
namientos que se desarrollan a continuación:

(110) en lo que interesa, el artículo 105, fracción ii, inciso f),13 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone, sustan

12 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
13 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natura
les siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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cialmente, que los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional elec
toral, por conducto de sus dirigencias nacionales, podrán promover acciones 
de inconstitucionalidad contra leyes electorales federales o locales.

(111) en consonancia con la disposición anterior, el artículo 62, último 
párrafo,14 de la ley reglamentaria del precepto constitucional aludido estable
ce que se considerarán parte demandante en las acciones promovidas contra 
leyes electorales los partidos políticos con registro, por conducto de sus diri
gencias nacionales, cuando así corresponda.

(112) de los preceptos aludidos, es posible desprender que, los parti
dos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral podrán promo
ver acción de inconstitucionalidad contra leyes electorales federales o locales, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, para lo cual debe observarse que:

(113) I. el partido político cuente con registro ante la autoridad electo
ral correspondiente;

(114) II. el instituto accionante promueva por conducto de su dirigen
cia (nacional o estatal, según sea el caso);

(115) III. Quien suscriba a su nombre y representación cuente con fa
cultades para ello, y,

(116) IV. las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.

(117) precisado lo anterior, se destaca que las personas que promovie
ron en nombre de los partidos accionantes reúnen los requisitos necesarios 
para representarlos conforme a las respectivas disposiciones estatutarias, 
cuyas copias certificadas obran en el expediente de la siguiente forma:

"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de sus di
rigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos 
con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales 
expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
14 "Artículo 62. …
"en los términos previstos por el inciso f), de la fracción ii, del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los proce
dimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias 
nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo 
dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."
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Partido Verde Ecologista de México

(118) el partido Verde ecologista de méxico es un partido político na
cional, con registro ante el instituto Nacional electoral, según certificación15 
expedida por el secretario ejecutivo de dicho instituto; asimismo, de las cons
tancias que obran en autos, se advierte que diego Guerrero rubio y Jorge 
legorreta ordorica, quienes suscriben el escrito relativo a nombre y en repre
sentación del mencionado partido, se encuentran registrados como secretario 
técnico y secretario ejecutivo del comité ejecutivo nacional,16 respectivamente.

(119) del artículo 22, fracción i, inciso g),17 de los estatutos del partido 
Verde ecologista de méxico, se desprende que el secretario técnico y el se
cretario ejecutivo del comité ejecutivo nacional cuentan con la facultad de 
representarlo legalmente, y la demanda se encamina a objetar una norma 
electoral.

(120) en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida 
por el partido Verde ecologista de méxico fue hecha valer por parte legitimada 
para ello, toda vez que se trata de un partido político nacional, con registro 
acreditado ante las autoridades electorales correspondientes; fue suscrita 
conjuntamente por el secretario técnico y el secretario ejecutivo del comité 
ejecutivo nacional, quienes cuentan con facultades para tal efecto, en térmi
nos de los estatutos que rigen al partido y fue enderezada contra una norma 
de carácter electoral.

Movimiento Ciudadano

(121) la diversa acción de inconstitucionalidad 55/2014, fue promovi
da por dante alfonso delgado rannauro, maría elena orantes lópez, Jaime 
Álvarez Cisneros, alejandro Chanona Burguete, José Juan espinosa torres, 
Jesús armando lópez Velarde Campa, ricardo mejía Berdeja, Juan ignacio 
Samperio montaño y Nelly del Carmen Vargas pérez, en su carácter de coor
dinador, secretaria de acuerdos y miembros de la Comisión operativa Nacio
nal del partido político movimiento Ciudadano, respectivamente.

15 Foja ochocientos treinta y nueve.
16 Foja ochocientos cuarenta.
17 "Artículo 22. del secretario técnico y el secretario ejecutivo del comité ejecutivo nacional.
"i. Facultades y atribuciones del secretario técnico y secretario ejecutivo del comité ejecutivo 
nacional:
"…
"g) tendrán mancomunadamente, la representación legal del partido frente a terceros, así como 
ante toda clase de autoridades políticas, administrativas y judiciales, y consecuentemente: ..."
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(122) aunado a lo anterior, en autos se cuenta con la certificación de que 
el accionante tiene registro nacional,18 y que quienes suscriben la demanda, 
efectivamente, integran la referida comisión operativa19 que, conforme al ar
tículo 19, numeral 2, inciso p),20 de sus estatutos ostenta la representación 
política y legal de dicho instituto político.

(123) adicionalmente, como en el caso anterior, el partido actor com
bate el referido Código electoral de michoacán que, como se dijo, es la norma 
que formal y materialmente regula la materia comicial en la entidad. 

(124) en este orden de ideas, es dable concluir que también se colma 
el requisito de legitimación que se analiza.

Partido de la Revolución democrática

(125) la demanda correspondiente a la acción de inconstitucionalidad 
61/2014, fue promovida por José de Jesús Zambrano Grijalva, quien se osten
ta como presidente del partido de la revolución democrática que, según 
consta en la certificación expedida por el instituto Nacional electoral, tiene 
registro como partido político nacional,21 y es presidido por el comparecien
te,22 quien tiene atribuciones para representarlo y designar apoderados al 
efecto, como se desprende del artículo 104, inciso e),23 de los estatutos que 
rigen su vida interna.

(126) a lo anterior debe agregarse que, a través del presente medio de 
control constitucional, el promovente combate una norma electoral.

18 Foja novecientos cuatro.
19 Foja novecientos cinco.
20 "Artículo 19.
"de la comisión operativa nacional
"…
"2. Son atribuciones y facultades de la comisión operativa nacional:
"…
"p) para interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucional, las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral."
21 Foja novecientos noventa y cinco.
22 Foja novecientos noventa y seis.
23 "Artículo 104. el titular de la presidencia nacional tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones:
"…
"e) representar legalmente al partido y designar apoderados de tal representación."
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(127) así, es posible concluir que está legitimado para intentar este 
medio de impugnación pues, atento a las consideraciones desarrolladas, sa
tisface los extremos previstos en la normativa aplicable al efecto.

Partido Acción nacional

(128) el partido acción Nacional es un instituto político nacional, con 
registro ante el instituto Nacional electoral, según certificación expedida por 
el secretario ejecutivo de dicho instituto;24 asimismo, de las constancias que 
obran en autos, se advierte que Gustavo enrique madero muñoz, quien sus
cribe el escrito relativo en su calidad de presidente del comité ejecutivo na
cional del mencionado partido, ocupa25 dicho cargo.

(129) además, de los artículos 43, inciso a)26 y 4727 de los estatutos 
Generales del partido acción Nacional, se desprende que el presidente del 
comité ejecutivo nacional cuenta con la facultad de representarlo legalmen
te. a lo anterior, debe agregarse que el promovente combate una norma 
electoral.

(130) en consecuencia, la demanda de inconstitucionalidad promovi
da por el partido acción Nacional fue hecha valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante las 
autoridades electorales correspondientes; fue suscrita por su presidente na
cional, quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos del estatuto 

24 Fojas novecientos treinta y siete.
25 Fojas mil doscientos setenta y ocho.
26 "Artículo 43.
"1. Son facultades y deberes del comité ejecutivo nacional: 
"a) ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que estime conveniente desig
nar al efecto, la representación legal de acción nacional, en los términos de las disposiciones 
que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el distrito Federal en materia común y para 
toda la república en materia Federal, en la ley General de títulos y operaciones de Crédito y ley 
Federal del trabajo. en consecuencia, el presidente gozará de todas las facultades generales y 
aun las que requieran cláusula especial conforme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. las disposiciones de tales 
ordenamientos legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como 
los relativos de la legislación electoral vigente."
27 "Artículo 47.
"1. la o el presidente del comité ejecutivo nacional, lo será también de la asamblea Nacional, del 
Consejo Nacional y la Comisión permanente Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes: 
"a) representar a acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el inciso 
a) del artículo 43 de estos estatutos. Cuando el presidente nacional no se encuentre en territorio 
nacional, ejercerá la representación del partido el secretario general; …"
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que rige al partido, y se suscribió contra normas generales en materia 
electoral.

(131) Cuarto.—Causas de improcedencia y sobreseimiento. 
en virtud de que las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad son de estudio preferente, se procede al análisis de la 
causal de improcedencia planteada por el poder legislativo de michoacán.

(132) al rendir su informe dentro del presente medio impugnativo, el 
poder mencionado manifestó, esencialmente, que son improcedentes las 
acciones de inconstitucionalidad, toda vez que las normas impugna
das fue ron aprobadas conforme a las nuevas bases constitucionales y 
tomando en cuenta la realidad jurídica en materia electoral.

(133) esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
deben desestimarse los argumentos recién referidos, toda vez que invo
lucran cuestiones estrechamente relacionadas con el fondo del asunto 
que, por tanto, no pueden ser atendidas en este apartado que se limita 
exclusivamente a los temas de improcedencia.

(134) esto es así, pues de la síntesis de los escritos de demanda que 
han quedado insertos, previamente, en esta ejecutoria, es dable despren
der que el planteamiento medular de los accionantes se hace consistir 
en que, en el caso, los artículos impugnados violentan la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y diversos tratados internacio
nales de los cuales méxico es parte.

(135) por su parte, como se ha apuntado previamente, el plan
teamien to de improcedencia que formula el Congreso del estado des
cansa, preci samente, en la idea de que los dispositivos jurídicos tildados 
de inconstitucionales no vulneran la Carta magna, ni los tratados in
ternacionales de los que méxico es parte, por lo que las acciones son 
improcedentes.

(136) así las cosas, es claro que el argumento de improcedencia 
que se analiza está íntimamente vinculado con el fondo del asunto y, por 
tanto, debe desestimarse, conclusión que encuentra apoyo en la juris
prudencia que se cita a continuación:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de 
FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.—la Suprema Corte de Justicia de la 

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en 
los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se des
prende que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una 
causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con 
el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de 
improcedencia estudiar los conceptos de invalidez."28

(137) por tanto, al haberse desestimado el planteamiento de im
procedencia que se hizo valer en el caso, y en virtud de que este órgano 
jurisdiccional no advierte que se actualice alguna causa de improceden
cia, lo conducente es realizar el análisis de los conceptos de invalidez 
planteados por el accionante.

(138) QuiNto.—Precisión metodológica. Como se advierte de 
los escritos iniciales que dieron origen a la presente acción de inconsti
tucionalidad, los partidos accionantes combaten, en común, diversos 
artículos del código comicial de michoacán, y otros tantos los controvier
ten de manera individual.

(139) en esta lógica, dentro del estudio que se realizará a conti
nuación respecto del mérito de sus alegaciones, por razón de método y 
orden, se analizarán, en primer lugar, los que impugnan de manera coinci
dente, para después ocuparse de los que sólo combate el partido movimien
to Ciudadano y, por último, los que combate de manera independiente el 
partido de la revolución democrática.

(140) establecido lo anterior, se procede a realizar ahora el análi
sis de fondo de los conceptos de invalidez propuestos, en los términos 
que se desarrollan a continuación.

Conceptos de invalidez que se plantean de manera común

(141) SeXto.—Voto para coaliciones (Partido Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano, Partido de la Revolución demo
crática). a juicio de los accionantes, el artículo 145, párrafo doce, limita 
el derecho al sufragio ciudadano y viola los principios de representación 
proporcional, asociación y certeza.

28 tesis 36/2004, jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XiX, junio de dos mil cuatro, página 865, número de registro digital 181395.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.
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(142) lo anterior, por principio de cuentas, porque le resta eficacia, ya 
que cuando se marque más de una opción de partidos coaligados, el sufragio 
se tomará en cuenta para el candidato, pero no para la asignación de represen
tación proporcional u otras prerrogativas partidistas, aun cuando en la me
cánica del sistema de representación proporcional, el voto debe entenderse 
como una unidad, es decir, en su doble carácter de emitido a favor del candi
dato de mayoría relativa, y también del instituto político coaligado, por lo que 
debe ser considerado de forma igualitaria, y no cortarse o separarse como esta
blece el precepto controvertido, toda vez que los efectos jurídicos que conlle
va son diversos.

(143) además, porque se limita el derecho de los candidatos de repre
sentación proporcional, pues el voto expedido a favor de los de mayoría rela
tiva debe ser considerado para que puedan acceder al cargo al que aspiran, y 
esto no se garantiza en los términos en que está regulado el artículo contro
vertido que, por tanto, restringe de manera injustificada, y sin sustento algu
no, su participación en la vida democrática del estado, así como su derecho 
de acceder al ejercicio del poder público, mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo.

(144) por otro lado, se viola el principio de representación proporcio
nal, cuya finalidad es que cada partido tenga una representación lo más cer
cana al porcentaje de votación que obtuvo respecto de la total válida, porque 
dejan de contabilizarse todos los sufragios emitidos a favor de los institutos 
políticos coaligados, con lo que se distorsiona el grado de representatividad 
que tendrán a nivel de órganos legislativos y, por tanto, se modifica indebida
mente la proporcionalidad en la repartición de los espacios, que favorece a 
los partidos que no se coaligaron, y afecta, de manera injustificada, la repre
sentatividad efectiva de las minorías políticas.

(145) adicionalmente, se limita el alcance y el valor del voto público y 
privado a los partidos políticos; se menoscaba el valor del sufragio; se desco
noce el acuerdo de voluntades entre partidos para participar de manera con
junta en el proceso, y se contradicen las reglas específicas del cómputo de 
votos, así como las relativas a la determinación de validez o invalidez de los 
sufragios.

(146) por último, existe una antinomia entre lo dispuesto en los párra
fos once y doce del precepto impugnado, pues mientras el primero dispone 
que los votos emitidos a favor de los candidatos de una coalición se sumarán 
para éste y los partidos, el segundo establece que, cuando se marque más de 
una opción de instituto político, sólo serán válidos para el candidato, y no po
drán tomarse en cuenta para la asignación de representación proporcional.
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(147) ahora bien, por principio de cuentas, debe indicarse que el 
proyecto sometido a la consideración del tribunal pleno proponía decla
rar inconstitucional el artículo impugnado, en esencia, al estimar que los 
estados no tienen atribuciones para legislar en lo relativo al sistema de 
coaliciones electorales.

(148) No obstante, en sesión de veintitrés de septiembre de dos 
mil catorce, esta propuesta fue sometida a consideración de los integra
tes del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sin alcanzar los votos necesarios para prosperar.

(149) esto es así, pues mientras los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y 
la ministra presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas 
votaron a favor de la consulta, los ministros Franco González Salas, pardo 
rebolledo y aguilar morales lo hicieron en contra.

(150) por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental y 72 de la ley 
regla mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción po lítica de los estados unidos mexicanos, se desestimó la presente 
acción, en relación con el artículo precisado, analizado en los términos a 
los que se aludió con anterioridad.

(151) No obstante, durante la misma sesión referida, se acordó 
que el precepto impugnado sería analizado al tenor de los conceptos 
de invalidez hechos valer por el accionante, atento a que el argumento de 
competencia fue estudiado de manera oficiosa por este tribunal pleno.

(152) atento a lo anterior, debe señalarse que el precepto que se 
tilda de inconstitucional es del tenor siguiente:

"Artículo 145.

"…

"los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de 
los partidos coaligados, serán considerados válidos para el candidato pos
tulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en 
cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerro
gativas. …"

Se expresó una ma
yoría de seis votos 
respecto de la pro
puesta del con
siderando sexto, 
visible hasta este 
párrafo, consis
tente en declarar 
la invalidez del ar
tículo 145, párrafo 
doce, del Código 
electoral del es
tado de michoacán, 
aprobado median
te decreto Número 
323, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 29 
de junio de 2014.
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(153) Como se advierte del texto trasunto, el dispositivo jurídico aludi
do establece que los votos en los que se haya marcado más de una opción de 
los partidos coaligados sólo serán tomados en consideración como un solo 
sufragio para el candidato postulado, pero no serán computados para efectos 
de la representación proporcional o cualquier otra prerrogativa.

(154) lo anterior, en concepto del accionante, limita el derecho al su
fragio ciudadano y viola los principios de representación proporcional, aso
ciación y certeza, pues se resta eficacia al voto, a pesar de que debe entenderse 
como una unidad, toda vez que los efectos jurídicos que conlleva son diver
sos; se limita el derecho de los candidatos de representación proporcional; se 
viola el principio de representación proporcional, porque dejan de contabili
zarse todos los sufragios emitidos a favor de los institutos políticos coaliga
dos, con lo que se distorsiona el grado de representatividad que tendrán a 
nivel de órganos legislativos, y existe una antinomia entre lo dispuesto en los 
párrafos once y doce del precepto impugnado, pues mientras el primero dis
pone que los votos emitidos a favor de los candidatos de una coalición se 
sumarán para éste y los partidos, el segundo establece que, cuando se mar
que más de una opción de instituto político, sólo serán válidos para el candi
dato, y no podrán tomarse en cuenta para la asignación de representación 
proporcional.

(155) al respecto, debe tenerse presente que, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014, y sus acumuladas, 26/2014, 28/2014 y 30/2014, 
este tribunal pleno analizó el artículo 87, párrafo 13,29 de la ley General de 
partidos políticos, redactado en términos sustancialmente idénticos al que 
ahora se atiende, y concluyó que era inconstitucional.

(156) lo anterior, esencialmente, al estimar que el legislador ordinario 
no podía prever condicionantes adicionales a las establecidas en la ley Fun
damental para la asignación de representación proporcional, so pena de 
afectar la integración del Congreso y distorsionar la voluntad popular; la previ
sión entonces combatida implicaba que la conformación del poder legislativo 
no reflejaría realmente la voluntad de los electores, e incidiría negativamente 
en la representatividad al interior de dicho órgano, lo que operaría en favor de 

29 "Artículo 87. …
"…
"13. los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos coaligados, 
serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que 
puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 
prerrogativas."



248 FEBRERO 2015

los partidos no coaligados que, por tanto, contarían con una sobrerrepre
sentación, en detrimento de los partidos coaligados; además, limitaba 
injustificadamente el efecto total del sufragio, que sólo sería contabili
zado para la elección de legisladores por el principio de mayoría relativa, 
pero no para la representación proporcional, lo que violentaba el principio 
constitucional de que todo voto debe ser considerado de forma iguali
taria, y finalmente, también resultaba contrario a la Constitución en lo 
relativo a la distribución de prerrogativas, en concreto, el financiamiento 
público, y el acceso a radio y televisión, pues se verían injustificadamente 
limitados al dejar de contar los votos en que se hubiera marcado más 
de una opción de partidos coaligados. 

(157) las consideraciones anteriores evidencian que este tribunal 
pleno ya se ha pronunciado en el sentido de qué previsiones como la 
ahora impugnada resultan contrarias a la ley Fundamental y, por tanto, 
en congruencia, debe estimarse inconstitucional el artículo 145, párrafo 
doce, de la legislación electoral de michoacán, que se analiza en el pre
sente considerando.

(158) esto, en tanto que, como se anunció con antelación, en él se 
contiene un modelo de cómputo de votos de los partidos coaligados en el 
que se impide tomar en cuenta aquellos que hayan sido emitidos a favor 
de dos o más institutos políticos coaligados para la asignación de repre
sentación proporcional u otras prerrogativas lo que, se insiste, no garan
tiza el respeto de la voluntad de los electores; incide negativamente en 
aspectos propios de la representatividad de los institutos políticos, e inte
gración de los órganos legislativos, y no asegura que el principio de uni
dad del sufragio que, como se indicó, debe contar igual para el candidato 
postulado y los institutos que lo apoyaron en la contienda.

(159) por tanto, se concluye la inconstitucionalidad del artículo 
145, párrafo doce, del Código electoral de michoacán.

(160) SÉptimo.—Propaganda gubernamental (Movimiento 
Ciudadano y Partido de la Revolución democrática). los accionan
tes afirman que los artículos 169, párrafo décimo noveno, y 254, inciso 
a), vulneran lo dispuesto en el diverso artículo 134, párrafos octavo y 
noveno, de la ley Fundamental, pues el primero establece una excepción 
a la prohibición categórica en él prevista; además, conforme al artículo 
tercero transitorio del decreto de reformas constitucionales en materia 
políticoelectoral de diez de febrero de dos mil catorce, ambos preceptos 
invaden la esfera de atribuciones del Congreso Federal que debía regular 
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sobre la materia, a más tardar, el treinta de abril de dos mil catorce y, final
mente, el segundo de los artículos combatidos se refiere a facultades 
que son propias del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación.

(161) precisado lo anterior, es menester señalar que, por cuestión 
de método, a continuación será estudiado, en primer lugar, el argumento 
relativo a la posible invasión de atribuciones por parte del Congreso es
tatal, pues se trata de un planteamiento de estudio preferente que, en 
caso de acogerse, sería suficiente para considerar inconstitucional los 
preceptos controvertidos.

(162) así las cosas, debe decirse que la alegación referida se esti
ma sustancialmente fundada, atento a las consideraciones que se desa
rrollan a continuación.

(163) el artículo 134, párrafo octavo,30 de la ley Fundamental dis
pone que la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunica
ción social, difundan las dependencias y entidades de la administración 
pública, y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 
tener carácter informativo; fines informativos, educativos o de orienta
ción social, y en ningún caso incluirá nombres, imágenes, voces o sím
bolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público.

(164) al encontrarse relacionado con el precepto recién referido, 
importa destacar el contenido del artículo 41, fracción iii, apartado C, 
segundo párrafo,31 de la propia ley Fundamental, de acuerdo con el 

30 "Artículo 134. …
"la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como 
tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. en ningún caso 
esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público."
31 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Fede
ral y las particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipu
laciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…

veno y 254, inciso 
a), del Código elec
toral del estado de 
michoacán, apro
bado mediante 
decreto Número 
323, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 29 
de junio de 2014.
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cual, durante las campañas electorales federales y locales, y hasta la conclu
sión de la respectiva jornada comicial, dentro de los medios de comunicación 
social, deberá suspenderse la difusión de toda propaganda gubernamen
tal de los poderes Federales y estatales, municipios, órganos de Gobierno del 
distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público, salvo las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a ser
vicios edu cativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia.

(165) las reglas contenidas en los preceptos invocados derivan de la 
reforma constitucional en materia electoral publicada en el diario oficial de 
la Federación de trece de noviembre de dos mil siete, de cuyo proceso legisla
tivo se desprende que su finalidad fue regular la propaganda gubernamental 
de todo tipo, tanto en tiempos electorales como fuera de ellos, para generar 
condiciones de imparcialidad, equidad y certeza respecto de la competencia 
electoral.

(166) lo apuntado, se corrobora con la exposición de motivos y dictá
menes que culminaron con la modificación constitucional atinente, los cua
les, en lo que interesa, son del tenor literal siguiente:

"exposición de motivos

"…

"El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional 
propuesta es de importancia destacada: impedir que actores ajenos al pro
ceso electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados 
a través de los medios de comunicación; así como elevar a rango de 

"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los 
medios de comunicación social. los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 
prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley.
"…
"apartado C. …
"durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la con
clusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comu
nicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes Federales y estatales, 
como de los municipios, órganos de Gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y cualquier 
otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia."
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norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propa
ganda gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas electo
rales como en periodos no electorales.

"Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre socie
dad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho 
privado, en la otra el interés público. En México es urgente armonizar, con 
un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comunica
ción; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los 
órdenes, observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad res
pecto a la competencia electoral.

"las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invo
car como justificación o defensa de sus actos tales principios. la libertad de 
expresión es una garantía individual ante el estado; los poderes públicos 
no están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a 
los que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta 
Magna las normas que impidan el uso del poder público a favor o en 
contra de cualquier partido político o candidato a cargo de elección po
pular, y también el uso del mismo poder para promover ambiciones 
per sonales de índole política.

"la tercera generación de reformas electorales debe dar respuesta a 
los dos grandes problemas que enfrenta la democracia mexicana: el dinero; 
y el uso y abuso de los medios de comunicación.

"para enfrentar esos retos es necesario fortalecer las instituciones 
electorales, propósito que inicia por impulsar todo lo que esté al alcance del 
H. Congreso de la unión para recuperar la confianza de la mayoría de los ciu
dadanos en ellas.

"En suma, esta iniciativa postula tres propósitos:

"en política y campañas electorales: menos dinero, más sociedad;

"en quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las institucio
nes electorales: capacidad, responsabilidad e imparcialidad; y
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"En quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad en 
las contiendas electorales. Quienes aspiren a un cargo de elección po
pular, hoy o mañana, tienen legítimo derecho, con la única condición, 
establecida como norma en nuestra Constitución, de no usar el cargo que 
ostenten en beneficio de la promoción de sus ambiciones …"

"dictamen de origen

"antecedentes

"…

"de importancia destacada es el tercer objetivo que se persigue con la 
reforma constitucional propuesta: impedir que actores ajenos al proceso 
electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través 
de los medios de comunicación; así como elevar a rango de norma cons
titucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda guber
namental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como 
en periodos no electorales.

"Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre socie
dad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho 
privado, en la otra el interés público. En México es urgente armonizar, con 
un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comunica
ción; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los 
órdenes, observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad res
pecto a la competencia electoral.

"las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invo
car como justificación o defensa de sus actos tales principios. la libertad de 
expresión es una garantía individual ante el estado; los poderes públicos 
no están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a 
los que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta Magna 
las normas que impidan el uso del poder público a favor o en contra de 
cualquier partido político o candidato a cargo de elección popular, y 
también el uso del mismo poder para promover ambiciones personales 
de índole política.
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"…

"Consideraciones

"…

"las bases del nuevo modelo de comunicación social que se proponen 
incorporar en el artículo 41 constitucional son: 

"…

"Viii. Se eleva a rango constitucional la obligación de los partidos polí
ticos de abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral expre
siones denigrantes para las instituciones o para los propios partidos, o que 
calumnien a las personas. de igual forma, se determina la obligada sus
pensión de toda propaganda gubernamental durante las campañas elec
torales y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, señalando las 
únicas excepciones admisibles;

"…

"en la iniciativa bajo dictamen se propone la adición de tres párrafos al 
artículo 134 de la Constitución con el propósito de establecer nuevas y más 
duras previsiones a fin de que los servidores públicos de todos los órdenes de 
gobierno se conduzcan con absoluta imparcialidad en el manejo y aplicación 
de los recursos públicos que están bajo su responsabilidad. Se dispone ade
más que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen debe ser 
institucional, sin promover la imagen personal de los servidores públicos.

"Coincidiendo con los propósitos de la iniciativa bajo dictamen, las co
misiones unidas consideran necesario precisar las redacciones propuestas a 
fin de evitar confusión en su interpretación y reglamentación en las leyes 
secundarias.

"por tanto, los párrafos que se adicionan al artículo en comento queda
rían de la siguiente forma:

"‘los servidores públicos de la Federación, los estados y los munici
pios, así como del distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo 
la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos.—la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunica
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ción social, que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente 
de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propa
ganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público. No se considerará propaganda 
la información noticiosa no pagada.—las leyes, en sus respectivos ámbitos 
de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos pá
rrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.’

"Finalmente, en lo que hace a los cambios aprobados por estas comisio
nes unidas respecto del contenido de la iniciativa bajo dictamen, es necesa
rio precisar que han resuelto aprobar la propuesta del grupo de trabajo para 
adicionar el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución a fin de colmar 
un vacío que hasta la fecha subsiste en nuestro orden jurídico. Nos referimos 
al derecho de réplica con que toda persona debe contar frente a los medios de 
comunicación social. la única ley en que ese derecho se encuentra con
sagrado, la ley de imprenta, antecede a la Constitución de Querétaro de 1917 
y su inoperancia se constata desde hace décadas. al introducir en la Consti
tución el derecho de réplica será posible que el Congreso de la unión actua
lice de manera integral el marco jurídico que tutela y protege el derecho a la 
información, tal y como fue la intención del Constituyente permanente con 
la reforma al propio artículo 6o. en comento en reforma promulgada en fechas 
recientes …"

"dictamen revisora

"Consideraciones

"…

"‘Artículo 41. Este artículo constituye el eje de la reforma en torno 
al cual se articula el propósito central de la misma: dar paso a un nuevo 
modelo electoral y a una nueva relación entre los partidos políticos, 
la sociedad y los medios de comunicación, especialmente la radio y la 
televisión.

"‘…

"‘Se establecen, finalmente, disposiciones a fin de que durante 
los periodos de campañas electorales toda propaganda gubernamen
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tal, de los tres órdenes de gobierno, sea retirada de los medios de co
municación social, con las excepciones que señalará la propia norma 
constitucional.’

"…

"‘Artículo 134.

"‘los tres párrafos que la minuta bajo dictamen propone añadir en este 
artículo constitucional son, a juicio de estas comisiones unidas, de la mayor 
importancia para el nuevo modelo de competencia electoral que se pretende 
instaurar en méxico.

"‘por una parte, se establece la obligación de todo servidor público de 
aplicar con imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. la norma 
permitirá establecer en la ley más y mejores controles para tal propósito, así 
como las sanciones aplicables a quienes la violen.

"‘Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner 
fin a la indebida práctica de que servidores públicos utilicen la propa
ganda oficial, cualquiera que sea el medio para su difusión, pagada con 
recursos públicos o utilizando los tiempos de que el Estado dispone en 
radio y televisión, para la promoción personal. Para ello, se establece 
que esa propaganda no podrá incluir nombres, imágenes voces o sím
bolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público.

"‘en el tercer párrafo se establece la base para la determinación de las 
sanciones a quienes infrinjan las normas antes señaladas.

"‘Estas comisiones unidas comparten plenamente el sentido y propó
sitos de la Colegisladora, por lo que respaldan las adiciones al artículo 134 
en comento. La imparcialidad de todos los servidores públicos respec
to de los partidos políticos y de sus campañas electorales debe tener el 
sólido fundamento de nuestra Constitución a fin de que el Congreso de 
la unión determine en las leyes las sanciones a que estarán sujetos los 
infractores de estas normas …’."

(167) además de la finalidad de las reglas contenidas en los disposi
tivos jurídicos en comento, a la que se hizo referencia con antelación, debe 
destacarse que el texto recién trasunto evidencia también que, en lo que 
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ahora interesa, la intención que persiguió el legislador con tales disposicio
nes fue establecer, en sede constitucional, normas encaminadas a impedir el 
uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido político o can
didato a cargo de elección popular, y también para promover ambiciones per
sonales de índole política.

(168) por cuanto hace, concretamente, al artículo 134 de la ley Suprema, 
se determinó que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen fuera 
institucional, esto es, que en ella no debía promoverse la imagen personal 
de los servidores públicos, para evitar que utilizaran su cargo en beneficio de 
ambiciones personales de índole política.

(169) Vinculado con esto, se precisó que el propósito del precepto en 
comento era poner fin a la indebida práctica de que servidores públicos uti
licen la propaganda oficial, cualquiera que fuera el medio para su difusión, 
pagada con recursos públicos, o utilizando los tiempos del estado en radio 
y televisión, para la promoción personal, por lo que ésta no podría incluir 
nombres, imágenes, voces o símbolos que implicaran promoción personali
zada de los servidores públicos.

(170) Finalmente, se dijo que la imparcialidad de los funcionarios res
pecto de los partidos políticos y las campañas electorales debía tener un só
lido fundamento en la Carta magna, a fin de que el Congreso de la unión 
determinara en las leyes las sanciones a que estarían sujetos los infractores de 
tal disposición.

(171) en relación con esto último, en concreto, la referencia que se 
hace al legislador federal, es relevante destacar el contenido del artículo ter
cero transitorio de la reforma constitucional en materia políticoelectoral de 
diez de febrero de dos mil catorce, que es del tenor literal siguiente:

"tercero. el Congreso de la unión deberá expedir, durante el segundo 
periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la lXii legis
latura, la ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de esta Consti
tución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la admi
nistración pública y de cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y 
que garantizará que el gasto en comunicación social cumpla con los criterios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que 
respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que esta
blezcan los presupuestos de egresos respectivos."
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(172) Como se evidencia del texto recién insertado, en congruencia 
con lo señalado en el proceso legislativo al que se hizo alusión previamente, 
el poder reformador de la Constitución reservó al Congreso de la unión, de 
manera expresa, la posibilidad de expedir la ley reglamentaria del artículo 
134, párrafo octavo, de la Constitución y, además, en lo que ahora importa 
destacar, señaló que en ella se establecerán las normas a que deberán suje
tarse los poderes públicos, órganos autónomos, dependencias y entidades de 
la administración pública o cualquier otro ente de los tres órdenes de gobier
no, esto es, previó que sería una norma común, y que ésta regularía todo lo 
relativo al precepto constitucional referido.

(173) por tanto, atento a las consideraciones desarrolladas con anterio
ridad, es válido concluir que, desde la confección del precepto en comento, la 
intención del Constituyente permanente ha sido que éste sea reglamentado 
por el Congreso de la unión, a través de una norma a la que deberán sujetar
se los órganos públicos de los tres niveles de gobierno por lo que, a juicio de 
este tribunal pleno, sólo dicho cuerpo legislativo cuenta con atribuciones 
para expedir la legislación en cita, que será común para la Federación, esta
dos y municipios.

(174) ahora bien, establecido lo anterior, es menester señalar que los 
artículos controvertidos que se analizan en el presente apartado, establecen 
lo siguiente:

"Artículo 169. …

"los informes anuales de labores o gestión de los servidores públicos, 
así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios 
de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre 
que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cober
tura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del 
servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a 
la fecha en que se rinda el informe. en ningún caso la difusión de tales infor
mes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña 
electoral."

"Artículo 254. dentro de los procesos electorales, la Secretaría ejecu
tiva del instituto, instruirá el procedimiento especial establecido por el pre
sente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que:

"a) Violen lo establecido en el octavo párrafo del artículo 134 de la Cons
titución General; …"
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(175) Como se advierte de lo trasunto con antelación, los artículos con
trovertidos se refieren, por una parte, a que los informes anuales de labor o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes para darlos a cono
cer, difundidos en los medios de comunicación social, no serán considerados 
propaganda cuando se ajusten a la temporalidad y fines señalados y, por 
otra, a la atribución que tiene la Secretaría ejecutiva del instituto para instruir 
el procedimiento especial correspondiente, cuando se denuncien conduc
tas que violen lo establecido en el artículo 134, párrafo octavo, de la ley 
Fundamental.

(176) lo apuntado pone de manifiesto que los dos preceptos regulan 
aspectos distintos del artículo 134, párrafo octavo, de la ley Fundamental, con 
independencia de que uno implique una cuestión sustantiva, y el otro se rela
cione con un tema adjetivo.

(177) en efecto, como ha quedado asentado, el primero de los precep
tos aludidos regula los informes anuales de labor o gestión de los servidores 
públicos, así como los mensajes para darlos a conocer, difundidos en los me
dios de comunicación social, respecto de los cuales prevé que no serán con
siderados propaganda cuando se ajusten a la temporalidad y fines señalados, 
mientras que el segundo faculta a un órgano de la autoridad electoral del 
estado para instruir los procedimientos en los que se alegue que se ha viola
do el dispositivo normativo constitucional en comento.

(178) así, es inconcuso que ambos preceptos se relacionan con la pre
visión contenida en el referido artículo 134, párrafo octavo, de la ley Funda
mental que, como se señaló previamente, está encaminado a evitar que dichos 
funcionarios utilicen la propaganda oficial, cualquiera que sea el medio para 
su difusión, para su promoción personal, y sólo puede ser regulado por el 
Congreso de la unión, a través de una ley a la que deberán sujetarse los órga
nos públicos de los tres niveles de gobierno.

(179) en este orden de ideas, los preceptos ahora combatidos, inde
bidamente, se constituyen como una especie de normas que pretenden re
glamentar el artículo 134, párrafo octavo, de la ley Fundamental, en la medida 
en que establecen que los informes de los servidores públicos no serán 
considerados propaganda en los casos a los que aluden, y determinan quién 
verificará las posibles violaciones al artículo constitucional de referencia, pues 
la legisla tura de michoacán no cuenta con atribuciones al respecto.

(180) en este orden de ideas, toda vez que la incompetencia es general 
y, por tanto, abarca cuestiones sustantivas y adjetivas, procede declarar la 
inconstitucionalidad de los artículos combatidos.
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(181) por tanto, se declara inconstitucional el artículo 169, en la 
porción normativa que establece "… Los informes anuales de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos 
a conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán con
siderados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al 
año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete 
días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. 
En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, 
ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral ...", y también el ar
tículo 254, en la porción que señala "... a) Violen lo establecido en el octavo 
párrafo del artículo 134 de la Constitución General; …"

(182) oCtaVo.—Porcentaje de financiamiento público (Partido 
de la Revolución democrática y Partido Acción nacional). los par
tidos accionantes combaten el artículo 112, inciso a), fracción I, pues 
consideran que viola los principios de legalidad y equidad, pues no se 
adecua a lo establecido en el artículo 41, fracción ii, inciso a), así como 
el 116, fracción iV, inciso g), ambos de la ley Fundamental, que contie
nen bases comunes en relación con los elementos necesarios para de
terminar el financiamiento público, entre los que se toma en cuenta un 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo, mientras que el legislador 
local estableció un porcentaje menor (veinte por ciento), y esto afecta 
el derecho de los partidos a recibir esta prerrogativa en forma equi
tativa, lo que va en detrimento del cabal cumplimiento de sus fines, ade
más de que soslaya la obligación que tenía de ajustar la previsión estatal 
a la fórmula contenida en la ley Fundamental.

(183) en relación con este tópico, afirman que debe tenerse pre
sente lo establecido en el artículo 51 de la ley General de partidos políti
cos, cuyo contenido debe tomarse como una base mínima para que los 
estados regulen la asignación del financiamiento, a fin de evitar despro
porción, inequidad y desequilibrio, máxime que soslayarlo derivaría en 
una violación al orden competencial del país, pues es éste del que se des
prende la distribución correspondiente.

(184) el proyecto sometido a la consideración del tribunal pleno 
proponía, en este tema, declarar inconstitucional el artículo combatido, 
en esencia, al estimar que lo relativo al financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los parti
dos políticos se encuentra regulado en la ley General de partidos políticos 
y, por tanto, los estados no tienen atribuciones para regular este tópico, 

Se expresó una 
mayoría de cinco 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando octa
vo, consistente en 
declarar la invali
dez del artículo 112, 
inciso a), fracción 
i, del Código elec
toral del estado de 
michoacán, apro
bado mediante de
creto Número 323, 
publicado en el 
perió dico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 29 
de junio de 2014. 
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máxime cuando, como en el caso, establecen previsiones distintas o 
contrarias a las contenidas en la normativa general.

(185) No obstante, en sesión de veintitrés de septiembre de dos 
mil catorce, esta propuesta fue sometida a consideración de los integran
tes del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sin alcanzar los votos necesarios para prosperar.

(186) esto es así, pues mientras los ministros Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales y pérez dayán votaron a favor de la 
consulta, los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas y la ministra presidenta en funciones Sánchez 
Cordero de García Villegas lo hicieron en contra.

(187) por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental, y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se desestimó la presente 
acción en relación con el artículo precisado. 

Conceptos de invalidez del partido Movimiento Ciudadano

(188) NoVeNo.—Fiscalización es facultad federal. el partido 
actor afirma que los artículos 45, párrafo primero, 135, párrafo segun
do, 136, 137, 138, 139 y 140, regulan el tema de la fiscalización que, con
forme a la ley Fundamental, compete en exclusiva al Consejo General del 
instituto Nacional electoral que, en todo caso, en términos de lo estable
cido en la normativa aplicable, podrá delegarlo a la autoridad estatal.

(189) el análisis del planteamiento recién sintetizado conduce al 
siguiente resultado:

(190) en lo que interesa, la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos dispone que la organización de las elecciones es una 
función estatal que se lleva a cabo a través del instituto Nacional electoral, 
organismo público autónomo al que corresponde, dentro de los procesos 
electorales federales y locales, entre otras tareas, la relativa a la fiscaliza
ción de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, en 
los términos que señalen la propia Norma Fundamental y demás leyes.32

por unanimidad de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
noveno, en cuanto 
al reconocimien
to de validez de los 
artículos 45, pá
rrafo primero, 135, 
párrafo segundo, y 
del 136 al 140 del 
Código electoral 
del estado de mi
choacán, aprobado 
mediante decreto 
Número 323, publi
cado en el periódico 
oficial del Gobier
no de esa entidad 
el 29 de junio de 
2014.

32 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal 
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(191) Sobre el particular, establece además, que dicha tarea estará a 
cargo del Consejo General del instituto Nacional electoral; la ley desarrollará 
las atribuciones con las que contará para llevarla a cabo, y definirá los órga
nos técnicos que dependerán de él para realizar las revisiones atinentes, e 
instruir los procedimientos encaminados a aplicar las sanciones que corres
pondan; en el cumplimiento de sus atribuciones no estará limitado por los 
secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autorida
des federales y locales; podrá delegar esta tarea y, en este caso, su órgano 
técnico será el conducto para superar cualquier limitación a los derechos 
antes mencionados.33

y las particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones 
del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"… 
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"a) para los procesos electorales federales y locales:
"…
"6. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y …"
33 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particula res 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"… 
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"…
"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del Consejo General del instituto Nacional electoral. la ley desarrollará las atribu
ciones del consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los órganos 
técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los proce
dimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. en el cumplimiento de sus atri
buciones, el consejo general no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y 
contará con el apoyo de las autoridades federales y locales.
"en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de fiscalización, su órgano 
técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior …
"apartado C. en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias:
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(192) Vinculado con lo anterior, el artículo segundo transitorio del de
creto de reformas constitucionales en materia político electoral establece 
que el Congreso de la unión debía expedir la ley General de partidos polí
ticos, para regular a los institutos políticos nacionales y locales, que tenía que 
contener, entre otros aspectos, un sistema de fiscalización sobre el origen y 
destino de los recursos de los institutos políticos, coaliciones y candidatos.34

(193) dentro del sistema de fiscalización referido con antelación, la 
norma citada debía incluir disposiciones relacionadas con las facultades y 
procedimientos necesarios para que se lleve a cabo de manera expedita y opor
tuna durante la campaña electoral; lineamientos homogéneos de contabili
dad, que debe ser pública y de acceso por medios electrónicos; mecanismos 
para notificar al órgano competente del instituto Nacional electoral informa
ción sobre contratos celebrados durante la campaña y procesos electorales, y 
la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados; 
atribuciones para comprobar el contenido de avisos previos de contratación; 
lineamientos para asegurar la máxima publicidad de registros y movimientos 
contables, avisos previos de contratación y requerimientos para validarlas; 
facultad para que los partidos realicen pagos de publicidad exterior por con
ducto de la autoridad electoral, y sanciones.35

"…
"en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos del consejo general, el instituto Nacional electoral podrá:
"…
"b) delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del apar
tado B de esta base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento, o …"
34 "Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:
"…
"g) un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: …"
35 "Segundo.
"…
"g) un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener:
"1. las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma expedita y oportuna durante 
la campaña electoral;
"2. los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de acceso por 
medios electrónicos;
"3. los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas inde
pendientes deberán notificar al órgano de fiscalización del instituto Nacional electoral, la informa
ción sobre los contratos que celebren durante las campañas o los procesos electorales, incluyendo 
la de carácter financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos 
celebrados. tales notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios de que se trate;
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(194) en concordancia con lo hasta aquí apuntado, la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales dispone que al instituto Nacional 
electoral corresponde, tanto en los procesos electorales federales como loca
les, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candi
datos,36 y podrá delegar esta tarea a los organismos públicos locales.37

(195) además, señala que la función fiscalizadora se llevará a cabo 
con forme a los procedimientos en ella previstos; estará a cargo del consejo 
general (por conducto de su Comisión de Fiscalización), el cual está facul
tado, entre otras cosas, para emitir los lineamientos específicos en la materia 
y verificar la capacidad técnica y operativa de los organismos públicos locales, 
en caso de que determine delegarles la función en comento, supuesto en el 
cual, dichos entes deberán sujetarse a los lineamientos, acuerdos generales, 
normas técnicas y demás disposiciones que emita el consejo general, amén 
de que tendrán que coordinarse con la unidad técnica de Fiscalización de la 
comisión fiscalizadora, que será el conducto mediante el cual podrán superar 
las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal.38

"4. las facultades del instituto Nacional electoral para comprobar el contenido de los avisos 
previos de contratación a los que se refiere el numeral anterior;
"5. los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos conta
bles, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones emitidos 
por la autoridad electoral;
"6. la facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a sus acti
vidades y campañas electorales, por conducto del instituto Nacional electoral, en los términos 
que el mismo instituto establezca mediante disposiciones de carácter general;
"7. la facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a la contra
tación de publicidad exterior, por conducto del instituto Nacional electoral, y
"8. las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones."
36 "Artículo 32.
"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"a) para los procesos electorales federales y locales:
"…
"Vi. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos."
37 "Artículo 32.
"…
"2. además de las anteriores, el instituto, en los términos que establece esta ley, contará con las 
siguientes atribuciones:
"…
"g) delegar las atribuciones a los organismos públicos locales, sin perjuicio de reasumir su ejer
cicio directo en cualquier momento."
38 "Artículo 190.
"1. la fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los proce
dimientos previstos por esta ley y de conformidad con las obligaciones previstas en la ley Gene
ral de partidos políticos.
"2. la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del consejo general por conducto de su Comisión de Fiscalización.
"3. en el cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará con la unidad técnica de fiscalización, que será el 



264 FEBRERO 2015

(196) en relación con lo anterior, la ley General de partidos políticos 
establece que ésta es de orden público, observancia general y su fin es regular 
las disposiciones constitucionales aplicables a los institutos políticos nacio
nales o locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las 
entidades, entre otras, en materia de fiscalización.39

(197) además, reitera que la función atinente le corresponde al instituto 
Nacional electoral40 y precisa que éste podrá, de manera excepcional, con la 

conducto para superar la limitación referida, incluso en el caso de que el instituto delegue esta 
función."
"Artículo 191.
"1. Son facultades del consejo general del instituto las siguientes:
"a) emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de ope
raciones de los partidos políticos;
"b) en función de la capacidad técnica y financiera del instituto, desarrollar, implementar y admi
nistrar un sistema en línea de contabilidad de los partidos políticos, así como establecer mecanis
mos electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización;
"c) resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada 
uno de los informes que están obligados a presentar los partidos políticos;
"d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las dispo
siciones legales;
"e) designar a los consejeros electorales que formarán parte de la Comisión de Fiscalización;
"f) designar al titular de la unidad técnica de fiscalización;
"g) en caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, impo
ner las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable, y
"h) recibir y requerir para efectos de seguimiento los avisos de contratación, previo a la entrega 
de bienes o servicios que celebren durante las campañas o los procesos electorales, en los que 
se deberá incluir la información que establezcan los lineamientos generales aplicables.
"2. en el caso de que el instituto delegue en los organismos públicos locales la función de la fis
calización ordinaria de los partidos políticos locales, deberá verificar la capacidad técnica y ope
rativa de los mismos para desempeñar dicha función, conforme a lo dispuesto en la ley General 
de partidos políticos."
"Artículo 195.
"1. los organismos públicos locales que ejerzan facultades de fiscalización por delegación del 
instituto se sujetarán a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposi
ciones que emita el consejo general.
"2. en el ejercicio de dichas funciones, los organismos públicos locales deberán coordinarse con 
de (sic) la unidad técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización.
"3. en estos casos, de (sic) la unidad técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
será el conducto para superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal."
39 "Artículo 1.
"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene 
por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos naciona
les y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de:
"…
"f) el sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos."
40 "Artículo 7.
"1. Corresponden al instituto, las atribuciones siguientes:
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aprobación de una mayoría calificada de los integrantes del consejo general, 
delegar dicha tarea a los organismos públicos locales en las elecciones de 
las entidades federativas.41

(198) Finalmente, en lo que ahora interesa, la normativa en cita dispo
ne que para ejercer la facultad de delegación antes referida, el instituto Na
cional electoral debe verificar que el organismo público local de que se trate 
cuente con diversos elementos o condiciones entre los que conviene destacar 
dos, a saber, una estructura orgánica y de operación conforme al modelo 
emitido por el consejo general, y que establezca, en su normatividad, proce
dimientos acordes a la legislación federal en materia de fiscalización.42

(199) así las cosas, de las consideraciones anteriormente desarrolladas 
es dable desprender, en lo que interesa, que la legislación general en la ma
teria faculta a las entidades federativas a contar con un órgano fiscalizador, y 
regular los procedimientos respectivos, siempre que se cumplan los lineamien
tos señalados con antelación, para el caso de que el instituto Nacional electo
ral decida delegarle las tareas de fiscalización propias de los comicios locales.

"…
"d) la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupacio
nes políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local."
41 "Artículo 8.
"…
"2. el instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos de los integrantes del consejo general, delegar en los organismos públicos locales la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos locales, sus coaliciones y de los 
candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas."
42 "Artículo 8.
"…
"4. para el ejercicio de esta facultad, el instituto deberá valorar que el organismo público local de 
que se trate:
"a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y lineamien
tos específicos que para tal efecto emita el consejo general;
"b) establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de 
fiscalización;
"c) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones 
a delegar;
"d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el Servicio 
profesional electoral Nacional;
"e) ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente, y
"f) el instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización delegadas, 
siempre que ello sea aprobado por la misma mayoría de ocho votos de los integrantes del conse
jo general.
"5. los organismos públicos locales deberán ejercitar las facultades que le delegue el instituto 
sujetándose a lo previsto por esta ley, los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y 
demás disposiciones que emita el consejo general."
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(200) tanto así que, se insiste, incluso, prevé que son algunas de las 
condiciones que debe tomar en consideración la autoridad electoral nacional 
para determinar si delega o no las funciones en cita.

(201) por tanto, es dable concluir que los estados tienen atribuciones 
para legislar en relación con dichos aspectos, siempre que se ajusten a las 
consideraciones previstas al efecto en la legislación general.

(202) ahora bien, concluido lo anterior, es menester señalar el conte
nido de los preceptos controvertidos que, en lo que toca al artículo 45, párrafo 
primero, es del tenor siguiente:

"Artículo 45. la unidad de Fiscalización es el órgano técnico del consejo 
general del instituto que tendrá a su cargo, en su caso, la recepción y revisión 
integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del ori
gen y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de finan
ciamiento, así como sobre su destino y aplicación. tendrá autonomía técnica 
y de gestión."

(203) Como se advierte del texto precedente, el dispositivo jurídico en 
cita se refiere a un órgano técnico del Consejo General del instituto electoral 
local denominado unidad de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de 
gestión, que se encargará de la recepción y revisión general de los informes 
relativos al origen, monto, destino y aplicación de los recursos que correspon
dan a los partidos políticos por cualquier modalidad de financiamiento.

(204) al respecto, debe señalarse que, como se mencionó con anterio
ridad en esta ejecutoria, la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales dispone que el Consejo General del instituto Nacional electoral estará 
a cargo de la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos, y realizará esta tarea por conducto de su comi
sión de fiscalización.43

(205) además, dispone que para el cumplimiento de sus funciones, la 
citada comisión contará con una unidad técnica de Fiscalización, que tendrá 
independencia técnica, para garantizar en todo momento el cumplimiento de 
los principios rectores de esta materia.44

43 "Artículo 190.
"…
"2. la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del consejo general por conducto de su Comisión de Fiscalización."
44 "Artículo 192.
"…
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(206) Finalmente, en lo que ahora importa, determina también que la 
unidad técnica referida tendrá a su cargo la recepción y revisión integral de 
los informes que presenten los partidos políticos en relación con el origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier fuente 
de financiamiento.45

(207) así las cosas, de lo narrado es dable desprender que existe con
gruencia en cuanto al órgano contenido en la legislación general y el estable
cido en la normativa local para llevar a cabo la recepción y revisión integral 
de los informes aludidos, en tanto que se prevé que, en ambos casos, tendrán 
las mismas funciones y gozarán de independencia (autonomía técnica y de 
gestión) para desarrollar las atribuciones que tienen encomendadas.

(208) por tanto, toda vez que, como se indicó previamente, los estados 
tienen facultades para establecer y regular un órgano que se encargue de la 
fiscalización, en caso de que se delegue a la autoridad electoral local esta 
tarea, siempre que se adecue al modelo desarrollado en la normativa general, 
lo que sucede en el caso, es posible y válido concluir que la disposición recién 
analizada resulta acorde con la ley Fundamental.

(209) en este orden de ideas, lo conducente es reconocer la validez del 
artículo 45, párrafo primero, del Código electoral de michoacán.

(210) a la misma conclusión debe arribarse en relación con los otros 
artículos que se combaten dentro del presente concepto de invalidez, a saber, 
el 135, párrafo segundo, 136, 137, 138, 139 y 140 de la legislación estatal 
indicada.

(211) esto es así, porque dichos preceptos regulan lo relativo a los pro
cedimientos propios de los informes de ingresos y gastos de los partidos polí
ticos, tópico respecto del cual, en los términos antes desarrollados, los estados 

"2. para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con una unidad 
técnica de fiscalización en la materia.
"3. las facultades de la Comisión de Fiscalización serán ejercidas respetando la plena indepen
dencia técnica de su unidad técnica de Fiscalización.
"4. en el ejercicio de su encargo los consejeros electorales integrantes de esta comisión no podrán 
intervenir en los trabajos de la unidad técnica de Fiscalización de forma independiente, garanti
zando en todo momento el cumplimiento de los principios rectores en materia de fiscalización."
45 "Artículo 196.
"1. la unidad técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del instituto es el órgano 
que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cual
quier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos políticos."
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tienen facultades de regulación, con la limitante de que las normas que desa
rrollen sobre el particular sean acordes con la legislación federal, como acon
tece en el caso.

(212) en efecto, el análisis comparativo de los preceptos impugnados, 
y sus correlativos en la ley General de partidos políticos, incluidos en su título 
octavo (de la fiscalización de partidos políticos), capítulo iii (de los informes 
de ingresos y gastos de los partidos políticos), es posible advertir que ambos 
ordenamientos regulan este tema en términos sustancialmente idénticos, como 
se evidencia con el cuadro que se inserta a continuación:

Ley general de Partidos Políticos Código Electoral de Michoacán

"Artículo 77.

"1. el órgano interno de los partidos 
políticos previsto en el artículo 43, 
inciso c), de esta ley, será el respon
sable de la administración de su 
patrimonio y de sus recursos genera
les, de precampaña y campaña, así 
como de la presentación de los infor
mes a que se refiere el presente capí
tulo. dicho órgano se constituirá en 
los términos y con las modalidades y 
características que cada partido libre
mente determine.

"2. la revisión de los informes que 
los partidos políticos presenten sobre 
el origen y destino de sus recursos 
ordinarios y de campaña, según co
rresponda, así como la práctica de 
auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y fi
nanciera estará a cargo del consejo 
general del instituto, a través de la 
Comisión de Fiscalización la cual es
tará a cargo de la elaboración y pre
sentación al consejo general del 
dictamen consolidado y proyecto de 
resolución de los diversos informes 
que están obligados a presentar los 
partidos políticos."

"Artículo 135. 

"el órgano interno de los partidos po
líticos previsto en este código, será 
el responsable de la administración 
de su patrimonio y de sus recursos 
generales, de precampaña y campaña, 
así como de la presentación de los 
informes a que se refiere el presente 
capítulo. dicho órgano se constituirá 
en los términos y con las modalida
des y características que cada par
tido libremente determine.

"la revisión de los informes que los 
partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordi
narios y de campaña, según corres
ponda, así como la práctica de 
auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y fi
nanciera estará a cargo del consejo 
general, a través de la unidad de Fis
calización la cual estará a cargo de 
la elaboración y presentación al con
sejo general del dictamen consoli
dado y proyecto de resolución de 
los diversos informes que están obli
gados a presentar los partidos 
políticos."
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"Artículo 78.

"1. los partidos políticos deberán de 
presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las direc
trices siguientes:

"a) informes trimestrales de avance 
del ejercicio:

"i. Serán presentados a más tardar 
dentro de los treinta días siguientes 
a la conclusión del trimestre que 
corresponda;

"ii. en el informe será reportado el 
resultado de los ingresos y gastos or
dinarios que los partidos hayan obte
nido y realizado durante el periodo 
que corresponda;

"ii. durante el año del proceso elec
toral federal se suspenderá la obliga
ción establecida en este inciso, y

"iV. Si de la revisión que realice la co
misión a través de la unidad técnica, 
se encuentran anomalías, errores u 
omisiones, se notificará al partido 
político a fin de que las subsane o 
realice las aclaraciones conducen
tes. los informes constituyen un pre
cedente para la revisión anual que 
realizará la autoridad.

"b) informes anuales de gasto ordi
nario:

"i. Serán presentados a más tardar 
dentro de los sesenta días siguientes 
al último día de diciembre del año 
del ejercicio que se reporte;

"Artículo 136. 

"los partidos políticos deberán de 
presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las direc
trices siguientes:

"a) informes trimestrales de avance 
del ejercicio:

"i. Serán presentados a más tardar 
dentro de los treinta días siguientes 
a la conclusión del trimestre que 
corresponda;

"ii. en el informe será reportado el 
resultado de los ingresos y gastos or
dinarios que los partidos hayan obte
nido y realizado durante el periodo 
que corresponda;

"iii. durante el año del proceso elec
toral estatal se suspenderá la obliga
ción establecida en este inciso; y,

"iV. Si de la revisión que realice la 
unidad de Fiscalización, se encuen
tran anomalías, errores u omisiones, 
se notificará al partido político a fin 
de que las subsane o realice las acla
raciones conducentes. los informes 
constituyen un precedente para la re
visión anual que realizará la autoridad.

"b) informes anuales de gasto ordi
nario:

"i. Serán presentados a más tardar 
dentro de los sesenta días siguientes 
al último día de diciembre del año 
del ejercicio que se reporte;
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"ii. en el informe de gastos ordina
rios serán reportados los ingresos 
totales y gastos ordinarios que los par
tidos hayan realizado durante el ejer
cicio objeto del informe;

"iii. Junto con el informe anual se pre
sentará el estado consolidado de 
situación patrimonial en el que se ma 
nifiesten los activos, pasivos y patri
monio, así como un informe detallado 
de los bienes inmuebles propiedad del 
partido que corresponda, y,

"iV. los informes a que se refiere este 
inciso deberán estar autorizados y fir
mados por el auditor externo que 
cada partido designe para tal efecto.

"2. Las agrupaciones políticas na
cionales presentarán un informe 
anual de ingresos y egresos, den
tro del mismo plazo señalado en la 
fracción I del inciso a) del párrafo 
1 de este artículo y siguiendo los 
lineamientos establecidos en el 
reglamento aplicable."

"ii. en el informe de gastos ordina
rios serán reportados los ingresos 
totales y gastos ordinarios que los 
partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe;

"iii. Junto con el informe anual se pre
sentará el estado consolidado de 
situación patrimonial en el que se ma
nifiesten los activos, pasivos y patri
monio, así como un informe detallado 
de los bienes inmuebles propiedad del 
partido que corresponda; y,

"iV. los informes a que se refiere este 
inciso deberán estar autorizados y fir
mados por el auditor externo que 
cada partido designe para tal efecto."

"Artículo 79.

"1. los partidos políticos deberán 
presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas 
siguientes:

"a) informes de precampaña:

"i. deberán ser presentados por los 
partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a car
go de elección popular, registrados

"Artículo 137. 

"los partidos políticos deberán pre
sentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas 
siguientes:

"a) informes de precampaña:

"i. deberán ser presentados por los 
partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a car
go de elección popular, registrados
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para cada tipo de precampaña, especi
ficando el origen y monto de los in gre
sos, así como los gastos realizados;

"ii. los candidatos y precandidatos 
son responsables solidarios del cum
plimiento de los informes de campa
ña y precampaña. para tales efectos, 
se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran;

"iii. los informes deberán presentar
se a más tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la conclusión 
de las precampañas;

"iV. los gastos de organización de los 
procesos internos para la selección 
de precandidatos que realicen los par
tidos políticos serán reportados en el 
informe anual que corresponda, y

"V. toda propaganda que sea colo ca
da en el periodo en que se lleven a 
cabo las precampañas y que per
manezcan en la vía pública una vez 
concluido dicho proceso o, en su 
caso, una vez que el partido postule 
a sus candidatos, especialmente los 
que contengan la imagen, nombre, 
apellidos, apelativo o sobrenom
bre del precandidato triunfador de la 
contienda interna, serán considera
dos para efectos de los gastos de 
campaña de éste, los cuales debe
rán ser reportados en los informes 
correspondientes.

"b) informes de campaña:

"i. deberán ser presentados por los 
partidos políticos, para cada una de

para cada tipo de precampaña, especi
ficando el origen y monto de los ingre
sos, así como los gastos realizados;

"ii. los candidatos y precandidatos 
son responsables solidarios del cum
plimiento de los informes de campa
ña y precampaña. para tales efectos, 
se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran;

"iii. los informes deberán presentar
se a más tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la conclusión 
de las precampañas;

"iV. los gastos de organización de los 
procesos internos para la selección 
de precandidatos que realicen los par
tidos políticos serán reportados en el 
informe anual que corresponda;

"V. toda propaganda que sea colo ca
da en el periodo en que se lleven a 
cabo las precampañas y que per
manezcan en la vía pública una vez 
concluido dicho proceso o, en su 
caso, una vez que el partido postule 
a sus candidatos, especialmente los 
que contengan la imagen, nombre, 
apellidos, apelativo o sobrenom
bre del precandidato triunfador de la 
contienda interna, serán considera
dos para efectos de los gastos de 
campaña de éste, los cuales debe
rán ser reportados en los informes 
correspondientes.

"b) informes de campaña:

"i. deberán ser presentados por los 
partidos políticos, para cada una de 
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las campañas en las elecciones res
pectivas, especificando los gastos 
que el partido político y el candidato 
hayan realizado en el ámbito terri
torial correspondiente;

"ii. el candidato es responsable soli
dario del cumplimiento de los infor
mes de gastos que se refieren en el 
inciso anterior, y

"iii. los partidos políticos presenta
rán informes de ingresos y gastos 
por periodos de treinta días conta
dos a partir de que dé inicio la etapa 
de campaña, los cuales deberán en
tregar a la unidad técnica dentro de 
los siguientes tres días concluido 
cada periodo."

las campañas en las elecciones res
pectivas, especificando los gastos 
que el partido político y el candidato 
hayan realizado en el ámbito terri
torial correspondiente;

"ii. el candidato es responsable soli
dario del cumplimiento de los infor
mes de gastos que se refieren en el 
inciso anterior; y,

"iii. los partidos políticos presenta
rán informes de ingresos y gastos 
por periodos de treinta días conta
dos a partir de que dé inicio la etapa 
de campaña, los cuales deberán en
tregar a la unidad de Fiscalización 
dentro de los siguientes tres días 
concluido cada periodo."

"Artículo 80.

"1. el procedimiento para la presen
tación y revisión de los informes de 
los partidos políticos se sujetará a las 
siguientes reglas:

"a) informes trimestrales de avance 
del ejercicio:

"i. una vez entregados los informes 
trimestrales, si de la revisión que 
realice la unidad técnica se encuen
tran anomalías, errores u omisiones, 
se notificará al partido a fin de que 
las subsane o realice las aclaracio
nes conducentes, y

"ii. en todo caso los informes trimes
trales tienen carácter exclusivamen
te informativo para la autoridad.

"Artículo 138. 

"el procedimiento para la presenta
ción y revisión de los informes de 
los partidos políticos se sujetará a las 
siguientes reglas:

"a) informes trimestrales de avance 
del ejercicio:

"i. una vez entregados los informes 
trimestrales, si de la revisión que 
realice la unidad de Fiscalización, se 
encuentran anomalías, errores u 
omisiones, se notificará al partido 
a fin de que las subsane o realice las 
aclaraciones conducentes;

"ii. en todo caso los informes trimes
trales tienen carácter exclusivamen
te informativo para la autoridad.
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"b) informes anuales:

"i. una vez entregados los informes 
anuales, la unidad técnica tendrá un 
término de sesenta días para su revi
sión y estará facultado en todo mo
mento para solicitar al órgano pre
visto en el artículo 43, inciso c) de 
esta ley de cada partido, la docu
mentación necesaria para compro
bar la veracidad de lo reportado en 
los informes;

"ii. Si durante la revisión de los infor
mes la unidad técnica advierte la exis
tencia de errores u omisiones técni
cas, prevendrá al partido político que 
haya incurrido en ellos para que en 
un plazo de diez días, contados a 
partir de dicha prevención, presente 
las aclaraciones o rectificaciones 
que considere pertinentes;

"iii. la unidad técnica está obligada 
a informar al partido político si las 
aclaraciones o rectificaciones reali
zadas por éste subsanan los errores 
u omisiones encontrados, otorgán
dole, en su caso, un plazo improrro
gable de cinco días para que los 
subsane. la unidad técnica informará 
igualmente del resultado antes del 
vencimiento del plazo para la elabo
ración del dictamen consolidado a 
que se refiere la fracción siguiente;

"iV. una vez concluido el plazo referido 
en la fracción i de este inciso o, en 
su caso, el concedido para la rectifi
cación de errores u omisiones, con
tará con un plazo de veinte días para 

"b) informes anuales:

"i. una vez entregados los informes 
anuales, la unidad de Fiscalización, 
tendrá un término de sesenta días 
para su revisión y estará facultado 
en todo momento para solicitar al 
órgano previsto en el artículo 104, 
inciso c) de este código, la documen
tación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los 
informes;

"ii. Si durante la revisión de los infor
mes la unidad de Fiscalización, ad
vierte la existencia de errores u omi
siones técnicas, prevendrá al partido 
político que haya incurrido en ellos 
para que en un plazo de diez días, 
contados a partir de dicha prevención, 
presente las aclaraciones o rectifica
ciones que considere pertinentes;

"iii. la unidad de Fiscalización está 
obligada a informar al partido políti
co si las aclaraciones o rectificacio
nes realizadas por éste subsanan los 
errores u omisiones encontrados, otor
gándole, en su caso, un plazo impro
rrogable de cinco días para que los 
subsane. la unidad de Fiscalización 
informará igualmente del resultado 
antes del vencimiento del plazo para 
la elaboración del dictamen conso
lidado a que se refiere la fracción 
siguiente;

"iV. una vez concluido el plazo referido 
en la fracción i de este inciso o, en 
su caso, el concedido para la rectifi
cación de errores u omisiones, con
tará con un plazo de veinte días para 
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emitir el dictamen consolidado, así 
como el proyecto de resolución 
respectivo, para someterlos a consi
deración de la Comisión de Fisca
lización;

"V. La Comisión de Fiscalización 
contará con diez días para apro
bar los proyectos emitidos por la 
unidad técnica, y

"Vi. una vez concluido el plazo a que 
se refiere la fracción anterior, la Co
misión de Fiscalización presentará 
en un término de setenta y dos ho
ras, el proyecto ante el consejo ge
neral, el cual contará con diez días 
para su discusión y aprobación.

"c) informes de precampaña:

"i. una vez entregados los informes 
de gastos de precampaña, la unidad 
técnica tendrá un término de quin
ce días para la revisión de dichos 
informes;

"ii. la unidad técnica informará a los 
partidos políticos, en su caso, la exis
tencia de errores u omisiones técni
cas y los prevendrá para que en el 
término de siete días contados a par
tir de dicha notificación, presente las 
aclaraciones o rectificaciones que 
considere pertinentes;

"iii. una vez concluido el término re
ferido en la fracción anterior, la uni
dad técnica contará con un término 
de diez días para emitir el dictamen

emitir el dictamen consolidado, así 
como el proyecto de resolución 
respectivo, para someterlos a consi
deración del consejo general;

"V. una vez concluido el plazo a que 
se refiere la fracción anterior, la uni
dad de Fiscalización presentará en 
un término de setenta y dos horas, 
el proyecto ante el consejo general, el 
cual contará con diez días para su 
discusión y aprobación.

"c) informes de precampaña:

"i. una vez entregados los informes 
de gastos de precampaña, la uni
dad de Fiscalización tendrá un tér
mino de quince días para la revisión 
de dichos informes;

"ii. la unidad de Fiscalización, infor
mará a los partidos políticos, en su 
caso, la existencia de errores u omi
siones técnicas y los prevendrá para 
que en el término de siete días conta
dos a partir de dicha notificación, 
presente las aclaraciones o rectifica
ciones que considere pertinentes;

"iii. una vez concluido el término re
ferido en la fracción anterior, la uni
dad de Fiscalización contará con un 
término de diez días para emitir el



275PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

consolidado, así como el proyecto de 
resolución respectivo y para some
terlo a consideración de la Comisión 
de Fiscalización;

"IV. La Comisión de Fiscalización 
contará con seis días para apro
bar los proyectos emitidos por la 
unidad técnica, y

"V. una vez concluido el periodo de 
seis días, la Comisión de Fiscaliza
ción presentará en un plazo de se
tenta y dos horas el proyecto ante el 
consejo general, el cual contará con 
un plazo de seis días, para su discu
sión y aprobación.

"d) informes de campaña:

"i. la unidad técnica revisará y audi
tará, simultáneamente al desarrollo 
de la campaña, el destino que le den 
los partidos políticos a los recursos 
de campaña;

"ii. una vez entregados los informes 
de campaña, la unidad técnica con
tará con diez días para revisar la docu
mentación soporte y la contabilidad 
presentada;

"iii. en el caso que la autoridad se 
percate de la existencia de errores u 
omisiones técnicas en la documenta
ción soporte y contabilidad presen
tada, otorgará un plazo de cinco días 
contados a partir de la notificación 
que al respecto realice al partido, 

dictamen consolidado, así como el 
pro yecto de resolución respectivo y 
para someterlo a consideración del 
consejo general;

"

iV. una vez concluido el plazo ante
rior, la unidad de Fiscalización pre
sentará en un plazo de setenta y dos 
horas el proyecto ante el consejo ge
neral, el cual contará con un plazo 
de seis días, para su discusión y 
aprobación.

"d) informes de campaña:

"i. la unidad de Fiscalización revisa
rá y auditará, simultáneamente al 
desarrollo de la campaña, el destino 
que le den los partidos políticos a los 
recursos de campaña;

"ii. una vez entregados los informes 
de campaña, la unidad de fiscaliza
ción, contará con diez días para revi
sar la documentación soporte y la 
contabilidad presentada;

"iii. en el caso que la autoridad se 
percate de la existencia de errores u 
omisiones técnicas en la documenta
ción soporte y contabilidad presen
tada, otorgará un plazo de cinco días 
contados a partir de la notificación 
que al respecto realice al partido, 
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para que éste presente las aclaracio
nes o rectificaciones que considere 
pertinentes;

"iV. una vez concluida la revisión del 
último informe, la unidad técnica 
contará con un término de diez días 
para realizar el dictamen consolidado 
y la propuesta de resolución, así 
como para someterlos a consi dera
ción de la Comisión de Fiscalización;

"V. una vez que la unidad técnica 
someta a consideración de la Co
misión de Fiscalización el dic
tamen consolidado y la propuesta 
de resolución, esta última tendrá 
un término de seis días para votar 
dichos proyectos y presentarlos 
al consejo general, y

"Vi. una vez aprobado el dictamen 
consolidado así como el proyecto de 
resolución respectivo, la Comisión 
de Fiscalización, a través de su pre
sidente, someterá a consideración 
del consejo general los proyectos para 
que éstos sean votados en un térmi
no improrrogable de seis días."

para que éste presente las aclaracio
nes o rectificaciones que considere 
pertinentes;

"iV. una vez concluida la revisión del 
último informe, la unidad de fiscali
zación, contará con un término de 
diez días para realizar el dictamen 
consolidado y la propuesta de reso
lución, así como para someterlos a 
consideración del consejo general; y,

"V. una vez aprobado el dictamen 
consolidado así como el proyecto 
de resolución respectivo, la unidad de 
Fiscalización, a través de su presi
dente, someterá a consideración del 
con sejo general, los proyectos para 
que éstos sean votados en un térmi
no improrrogable de seis días."

"Artículo 81.

"1. todos los dictámenes y proyectos 
de resolución emitidos por la uni
dad técnica deberán contener como 
mínimo:

"a) el resultado y las conclusiones de 
la revisión de los informes que hayan 
presentado los partidos políticos;

"Artículo 139. 

"todos los dictámenes y proyectos de 
resolución emitidos por la unidad 
de Fiscalización deberán contener 
como mínimo:

"a) el resultado y las conclusiones de 
la revisión de los informes que hayan 
presentado los partidos políticos;
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"b) en su caso, la mención de los 
errores o irregularidades encontra
dos en los mismos, y

"c) el señalamiento de las aclaracio
nes o rectificaciones que presenta
ron los partidos políticos después de 
haberles notificado con ese fin."

"b) en su caso, la mención de los 
errores o irregularidades encontra
dos en los mismos; y,

"c) el señalamiento de las aclaracio
nes o rectificaciones que presenta
ron los partidos políticos después de 
haberles notificado con ese fin."

"Artículo 82.

"1. los partidos políticos podrán im
pugnar ante el tribunal el dictamen 
consolidado y resolución que emita 
el consejo general, en la forma y tér
minos previstos en la ley de la mate
ria, en cuyo caso, el consejo general 
del instituto deberá:

"a) remitir al tribunal, junto con el 
recurso, el dictamen consolidado de 
la unidad técnica y el informe res
pectivo;

"b) remitir al diario oficial de la Fede
ración para su publicación, una vez 
cumplido el plazo para la interpo
sición del recurso, o presentado éste 
una vez que el tribunal emita la re
solución correspondiente, una si
nopsis del dictamen, de la resolución 
aprobada por el consejo general y, 
en su caso, la resolución recaída al 
recurso, y

"c) publicar en la página de internet 
del instituto el dictamen completo, 
así como la resolución aprobada por 
el consejo general y, en su caso, las 
resoluciones emitidas por el tribunal."

"Artículo 140. 

"los partidos políticos podrán im
pugnar ante el tribunal el dictamen 
consolidado y resolución que emita 
el consejo general, en la forma y tér
minos previstos en la ley de la mate
ria, en cuyo caso, el consejo general 
deberá:

"i. remitir al tribunal, junto con el 
recurso, el dictamen consolidado de 
la unidad de Fiscalización y el infor
me respectivo;

"ii. remitir al periódico oficial, para 
su publicación, una vez cumplido el 
plazo para la interposición del recur
so, o presentado éste una vez que el 
tribunal emita la resolución corres
pondiente, una sinopsis del dicta
men, de la resolución aprobada por 
el consejo general y, en su caso, la 
resolución recaída al recurso; y,

"iii. publicar en la página de internet 
del instituto, el dictamen completo, 
así como la resolución aprobada por 
el consejo general y, en su caso, las 
resoluciones emitidas por el tribunal."
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por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo, en cuanto 
al reconocimien
to de validez del ar
tículo 46, párrafo 
segundo, del Códi
go electoral del es
tado de michoacán, 
aprobado median
te decreto Número 
323, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 29 
de junio de 2014.

(213) así las cosas, toda vez que, como se adelantó, el Congreso 
de michoacán podía establecer en su normativa disposiciones relaciona
das con el tema mencionado, y lo hizo en los mismos términos que la 
legislación general, es posible concluir que los preceptos combatidos no 
son contrarios a la ley Fundamental.

(214) por tanto, procede reconocer la validez de los artículos 135, 
párrafo segundo, 136, 137, 138, 139 y 140 de la legislación estatal com 
batida.

(215) dÉCimo.—nombramiento del contralor. en concepto del 
partido accionante, el artículo 46, párrafo segundo, es contrario a los 
principios de legalidad y certeza, pues el método para designar al contra
lor del instituto electoral del estado no garantiza que actúe con estricto 
apego a los principios que deben regir su labor, en tanto que su nom
bramiento resulta de una facultad discrecional que se delega a la autori
dad electoral.

(216) el análisis de la alegación recién sintetizada conduce a 
declararla infundada, atento a las consideraciones que se desarrollan 
a continuación:

(217) en lo que interesa, el artículo 41 de la ley Fundamental dis
pone que el instituto Nacional electoral contará con una Contraloría Gene
ral que tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización 
de todos sus ingresos y egresos, cuyo titular será designado por la Cá
mara de diputados, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes, a propuesta de instituciones públicas de educación superior, 
en la forma y términos que determine la ley.46

46 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Fede
ral y las particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipu
laciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del ins
tituto Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece 
esta Constitución.
"apartado a. … 
"el instituto Nacional electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
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(218) por su parte, el artículo 116, fracción iV, de la propia ley Funda
mental establece que las Constituciones y leyes en la materia de los estados 
deben garantizar, en lo que ahora importa, que el ejercicio de la función elec
toral, a cargo de las autoridades respectivas, se realice con observancia a los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publi
cidad y objetividad, y que las autoridades que tengan a su cargo la organización 
de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento, e independen
cia en sus decisiones.47

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. el consejo general será su órgano superior de direc
ción y se integrará por un consejero presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con 
voz pero sin voto, los consejeros del poder legislativo, los representantes de los partidos políticos 
y un secretario ejecutivo; la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de 
los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos pú
blicos locales. los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario 
para el ejercicio de sus atribuciones. una contraloría general tendrá a su cargo, con autonomía 
técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del instituto. las disposicio
nes de la ley electoral y del estatuto que con base en ella apruebe el consejo general, regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. los órganos de vigilancia del 
padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacio
nales. las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.
"…
"el titular de la contraloría general del instituto será designado por la Cámara de diputados con el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas 
de educación superior, en la forma y términos que determine la ley. durará seis años en el cargo 
y podrá ser reelecto por una sola vez. estará adscrito administrativamente a la presidencia del 
consejo general y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la entidad de fiscalización 
superior de la Federación. …"
47 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad;
"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 
que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e inde
pendencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:
"1o. los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el 
secretario ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano.
"2o. el consejero presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General 
del instituto Nacional electoral, en los términos previstos por la ley. los consejeros electorales 
estatales deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar con una resi
dencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requi
sitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley. en caso de que 
ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del instituto Nacional elec
toral hará la designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se
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(219) Como se advierte de lo anterior, el último de los dispositivos jurí
dicos referidos establece ciertos elementos generales que las Constituciones 
y leyes en la materia deben contener en relación con las autoridades electo
rales de las entidades federativas, sin aludir, en momento alguno, a las con
tralorías de los órganos públicos locales y, desde luego, tampoco a la forma o 
mecanismo conforme al cual debe ser designado su titular.

(220) en este orden de ideas, una primera conclusión a la que debe 
arribarse en relación con este tópico, es que las legislaturas locales cuentan 
con un amplio margen de configuración para regular lo relativo a este tema 
específico.

(221) ahora bien, en lo que al caso interesa, el Código electoral de 
michoacán dispone que entre los órganos centrales del instituto electoral del 
estado se encuentra la contraloría,48 cuyo titular será nombrado de una terna 
propuesta por el presidente del consejo general, con el voto de las dos terce
ras partes de los integrantes de dicho órgano, como se desprende del precepto 
que ahora se combate, y que es del tenor literal siguiente:

"Artículo 46. …

verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el 
periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un 
nuevo periodo.
"3o. los consejeros electorales estatales tendrán un periodo de desempeño de siete años y no 
podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán ser remo
vidos por el Consejo General del instituto Nacional electoral, por las causas graves que establezca 
la ley.
"4o. los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, no 
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. tampoco podrán asumir un 
cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubie
ren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de diri
gencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo.
"5o. las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistra
dos, quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley.
"6o. los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos investidos de 
fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regula
das por la ley.
"7o. las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 41 de esta 
Constitución, realice el instituto Nacional electoral con motivo de los procesos electorales locales, 
serán resueltas por el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, conforme lo deter
mine la ley. …"
48 "Artículo 31. los órganos centrales del instituto son:
"…
"V. la contraloría."
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"el titular de la contraloría será nombrado de una terna propuesta por 
el presidente, por el voto de las dos terceras partes de los miembros del con
sejo general del instituto, durará en su encargo cuatro años y podrá ser ree
lecto por una sola vez; estará adscrito administrativamente a la presidencia 
del consejo general."

(222) a juicio del accionante, lo descrito vulnera los principios de legali
dad y certeza que deben regir en la materia, toda vez que, en su concepto, el 
método de designación indicado no garantiza que el contralor actúe con estricto 
apego a los principios que deben regir su labor, pues su nombramiento resulta 
de una facultad discrecional que se delega a la autoridad electoral.

(223) al respecto, debe señalarse que, en oposición a lo sugerido por 
el partido político actor, el mecanismo establecido en el artículo controvertido 
no debe tenerse como discrecional, en el sentido de que se ejerce libremente 
a voluntad de la autoridad electoral, toda vez que de la simple lectura del dis
positivo jurídico en comento es posible advertir que en él se establecen, cuando 
menos, dos reglas que obligan a la autoridad competente a adoptar su deci
sión de manera prudencial.

(224) esto es así, porque el artículo impugnado, en la porción normativa 
que se tilda de inconstitucional, dispone que la elección se hará a partir de una 
terna presentada al consejo general, el cual tendrá que aprobar la designa
ción a través de una votación específica de las dos terceras partes de sus 
integrantes.

(225) de esta forma, dentro del método previsto en la legislación del 
estado se contemplan dos mecanismos de control y garantía, consistentes en 
que se presentan distintas alternativas para realizar el nombramiento, y que éste 
será aprobado cuando se logre el consenso o acuerdo de una mayoría espe
cial o calificada de los integrantes del órgano de dirección del instituto elec
toral local y, mientras no se satisfagan a cabalidad las reglas referidas, no podrá 
realizarse la designación atinente.

(226) ahora bien, vinculado con esto, debe destacarse que el artículo 
47 de la legislación de michoacán en cita establece los requisitos que deben 
reunirse para ocupar el cargo de contralor en el instituto electoral del estado, 
entre los que se destacan los relativos a poseer título de licenciatura como 
contador público u otra profesión relacionada directamente con actividades 
de fiscalización; no desempeñar ni haber desempeñado algún cargo de direc
ción partidista en los tres años inmediatos anteriores a la designación; no ser 
servidor público en cualquiera de los tres niveles de gobierno, ni desempeñar 
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otra función pública o privada que sea incompatible con los principios del ejer
cicio de la función electoral; no haber sido candidato a algún cargo de elección 
popular en los cinco años previos al nombramiento; gozar de buena reputa
ción y no pertenecer ni haber pertenecido a algún despacho de consultoría o 
auditoría que hubiesen prestado sus servicios al instituto o a algún partido 
político en los cuatro años anteriores a la designación.49

(227) lo anterior es de destacarse, pues con ello se evidencia, por un 
lado, que la terna que proponga el presidente al consejo para la designación 
del contralor del estado no estará integrada por cualquier persona, sino sólo 
por aquellas que reúnan el perfil determinado por los requisitos indicados 
con anterioridad, pero también, que éste ha sido diseñado conforme a las facul
tades que corresponderá desempeñar a quien sea nombrado en dicho cargo.

(228) esto es así, porque el artículo 5050 de la legislación en comento 
pone de relieve que las funciones que corresponde realizar a la contraloría se 
relacionan con la práctica de auditorías; revisión y fiscalización de recursos; 

49 "Artículo 47. para ser contralor deben reunirse los siguientes requisitos:
"i. Ser michoacano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y no tener menos de veintiocho 
años al día de la designación;
"ii. estar inscrito en el registro de electores y contar con credencial para votar;
"iii. poseer título profesional con antigüedad mínima de cinco años, de nivel licenciatura, de con
tador público u otro relacionado en forma directa con las actividades de fiscalización, expedido 
por autoridad o institución legalmente facultada para ello, y acreditar que cuenta con experiencia 
profesional de al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos;
"iV. Haber residido en el estado durante los últimos cinco años;
"V. No desempeñar, ni haber desempeñado en los tres años inmediatos anteriores a la designa
ción, cargo directivo nacional, estatal o municipal en algún partido político nacional o local;
"Vi. No ser servidor público de la Federación, el estado o los municipios, ni desempeñar ninguna 
otra función pública con excepción de la docencia y cargos honoríficos. esta prohibición será 
aplicable en empleos de carácter privado siempre y cuando la relación laboral resulte incompa
tible con los principios del ejercicio de la función electoral;
"Vii. No haber sido candidato a cargo alguno de elección popular en los cinco años anteriores a 
la designación;
"Viii. Gozar de buena reputación;
"iX. No haber sido condenado por delito grave que merezca pena corporal; pero si se tratara de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte la buena fama en el concepto 
público, ello lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;
"X. No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del instituto, salvo que se haya sepa
rado del cargo tres años antes del día de la designación;
"Xi. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a despa
chos de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al instituto o a algún partido 
político."
50 "Artículo 50. la contraloría tendrá las siguientes facultades:
"a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas nece
sarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del instituto;
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contabilidad; archivo; gestión financiera; operaciones presupuestales; verifi
cación de obras, bienes y servicios; contrataciones; procedimientos adminis
trativos; registro de sanciones; determinación de daños y perjuicios patrimo 
niales, y fincamiento de responsabilidades, entre otras.

"b) establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de 
los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos 
elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que realice en el cum
plimiento de sus funciones;
"c) evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autoriza
dos y los relativos a procesos concluidos;
"d) evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas contenidos en el 
presupuesto de egresos del instituto;
"e) Verificar que las diversas áreas administrativas del instituto que hubieren recibido, manejado, 
administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, así como, en 
el caso de los egresos, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
conducentes;
"f) revisar que las operaciones presupuestales que realice el instituto se hagan con apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias;
"g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar 
que las inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficientemente al logro de los 
objetivos y metas de los programas aprobados;
"h) requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el instituto la información 
relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las 
compulsas que correspondan;
"i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. por lo que 
hace a la información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las institu
ciones de crédito, les será aplicable a todos los servidores públicos de la contraloría, así como a 
los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la obligación de guardar la reserva 
a que aluden las disposiciones normativas en materia de transparencia y acceso a la informa
ción pública;
"j) emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos res
pecto de las quejas que se presenten en contra de los servidores públicos del instituto, y llevar el 
registro de los servidores públicos sancionados;
"k) investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irre
gularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recur
sos del instituto;
"l) recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos 
y recursos del instituto por parte de los servidores públicos del mismo y desahogar los proce
dimientos a que haya lugar;
"m) efectuar visitas a las áreas y órganos del instituto para solicitar la exhibición de los libros y 
papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las formalida
des respectivas;
"n) establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios 
para que los servidores públicos del instituto cumplan adecuadamente con sus responsabilida
des administrativas;
"o) determinar los daños y perjuicios que afecten al instituto en su patrimonio y fincar directa
mente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes;
"p) Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los lineamientos respec 
tivos;
"q) presentar a la aprobación del consejo general su programa anual de trabajo;
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(229) así, toda vez que el procedimiento de designación del con
tralor del instituto electoral de michoacán se encuentra regulado en la 
legislación electoral del estado, y comprende diversas reglas que deben 
satisfacerse para que el nombramiento recaiga en un perfil acorde con las 
funciones que se encomiendan a dicho órgano, es válido concluir que 
éste no vulnera los principios de legalidad y certeza en la materia y, por 
tanto, debe desestimarse la alegación que, al respecto, hace valer el accio 
nante.

(230) en este orden de ideas, lo conducente es reconocer la vali
dez del artículo 46, párrafo segundo, del Código electoral del estado de 
michoacán.

(231) dÉCimo primero.—Prorrateo. el partido actor afirma que 
el artículo 141 permite a los partidos decidir la forma en que cumplirán 
con sus obligaciones en materia de fiscalización, a través de la figura del 
prorrateo, pero esta figura no es aplicable a las coaliciones, pues la legis
lación estatal no prevé que el convenio respectivo contenga el monto que 
cada instituto político aportará a ésta, con lo que les da la posibilidad de 
elegir la forma de prorrateo que más les convenga, con lo que se vulnera el 
principio de equidad, así como lo previsto en el artículo 17 constitucional.

(232) de esta suerte, estima que las disposiciones que rigen en 
materia de fiscalización de los partidos políticos no pueden ser aplicadas 
a las coaliciones, pues no es posible asimilar ambas figuras, máxime cuan
do el código estatal no establece la obligación de precisar el porcentaje del 
monto que cada instituto aportará a éstas, y tampoco que cada instituto 
que la integre deba reportar directamente los gastos realizados en cam
paña, para hacerse legalmente responsable del uso de los recursos.

(233) en esta lógica, concluye que las violaciones constituciona
les que se alegan surgen, porque, contrariamente al espíritu de la reforma 
constitucional de dos mil siete, la norma permite colectivizar la fiscaliza
ción de las coaliciones, en lugar de individualizarla y, consecuentemente, 
separar derechos y obligaciones, a pesar de que este proceso debe ser claro 
y congruente con el ámbito que lo rige y, por tanto, se genera inequidad, 

"r) recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores 
públicos del instituto, conforme a los formatos y procedimientos que establezca la propia 
contraloría;
"s) intervenir en los procesos de entregarecepción por inicio o conclusión de encargo de 
los servidores públicos que corresponda."

Se expresó una ma
yoría de seis votos 
respecto de la pro
puesta del conside
rando décimo pri
mero, consistente 
en declarar la inva
lidez del artículo 
149 –en la porción 
normativa que pre
vé "en el convenio 
de coalición se de
berá manifestar 
que los partidos po
líticos coaligados, 
según el tipo de 
coalición de que 
se trate, se sujeta
rán a los topes de 
gastos de campa
ña que se hayan 
fijado para las dis
tintas elecciones, 
como si se tratara 
de un solo partido. 
de la misma mane
ra, deberá señalar
se el monto de las 
aportaciones de 
cada partido polí
tico coaligado para 
el desarrollo de las 
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tivas, así como la 
forma de reportar
lo en los informes 
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tes"–, del Código 
electoral del esta
do de michoacán, 
aprobado median
te decreto Número 
323, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de esa 
entidad el 29 de 
junio de 2014.
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se distorsiona la justicia y se le resta eficacia, pues deja de cumplir con uno de 
los principales cometidos que persigue, a saber, que no se rebasen los topes 
de gastos de campaña.

(234) a efecto de analizar el argumento relacionado con antelación, es 
importante precisar que éste se construye sobre la base medular de que, a 
juicio del accionante, el modelo de prorrateo incluido en el artículo 141 de la 
legislación de michoacán es aplicable a las coaliciones, aunque no es posible 
asimilar ambas figuras, máxime cuando el código estatal no las obliga a pre
cisar el porcentaje del monto que cada instituto aportará a éstas y tampoco a 
que cada partido que la integre reporte directamente los gastos realizados en 
campaña, para responsabilizarse individualmente del uso de recursos.

(235) así, aun cuando dentro de sus alegaciones se refiere, de manera 
destacada, al referido artículo 141 de la legislación combatida, sus argumen
tos se encuentran encaminados a demostrar la inconstitucionalidad de la 
disposición estatal que, según dice, no obliga a los partidos coaligados a pre
cisar el porcentaje del monto que cada uno aportará a ellas, ni a reportar de 
manera individual y directa los gastos que hayan realizado en campaña, pues, 
a su juicio, tal situación vulnera el principio de equidad, así como lo previsto en 
el artículo 17 constitucional.

(236) en este sentido, debe considerarse que el partido actor combate 
lo dispuesto en el artículo 149 del Código electoral de michoacán, que es el 
que regula los aspectos antes indicados en los términos literales que a conti
nuación se precisan:

"Artículo 149. el convenio de coalición contendrá en todos los casos:

"…

"en el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos polí
ticos coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los 
topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas eleccio
nes, como si se tratara de un solo partido. de la misma manera, deberá seña
larse el monto de las aportaciones de cada partido político coaligado para el 
desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los 
informes correspondientes. …"

(237) ahora bien, el proyecto sometido a la consideración del tribunal 
pleno proponía, en este tema, declarar inconstitucional el artículo combatido, 
en esencia, al estimar que los estados no tienen atribuciones para regular lo 
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relativo al sistema de coaliciones, pues éste se encuentra normado en la 
ley General de partidos políticos.

(238) No obstante, en sesión de veintitrés de septiembre de dos mil 
catorce, esta propuesta fue sometida a consideración de los integrantes 
del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin 
alcanzar los votos necesarios para prosperar.

(239) esto es así, pues mientras los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y la minis
tra presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas votaron 
a favor de la consulta, los ministros Franco González Salas, pardo rebo
lledo y aguilar morales lo hicieron en contra.

(240) por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental y 72 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se desestimó la presente acción, en 
relación con el artículo precisado. 

(241) dÉCimo SeGuNdo.—Partidos de nueva creación no pue
den coaligarse. el partido accionante afirma que el artículo 143, párrafo 
cuarto, limita el derecho de asociación de los ciudadanos y su posibilidad 
de acceso a los cargos públicos, pues impide a los partidos con registro 
reciente integrar coaliciones, con lo que se limita su intervención efectiva 
en los procesos electorales, en contravención a lo establecido en el artícu
lo 41, base i, de la ley Fundamental.

(242) además, considera que no es posible que dicha previsión se 
sostenga en lo establecido en el artículo segundo transitorio de la reforma 
constitucional en materia políticoelectoral, pues éste no puede estar por 
encima de la ley Fundamental y de los ciento treinta y seis artículos que la 
integran y que son los únicos que tienen el carácter de Norma Suprema.

(243) el proyecto sometido a la consideración del tribunal pleno 
proponía, en este tema, declarar inconstitucional el artículo combatido, 
en esencia, al estimar que los estados no tienen atribuciones para regu
lar lo relativo al sistema de coaliciones, pues éste se encuentra normado 
en la ley General de partidos políticos.

(244) No obstante, en sesión de veintitrés de septiembre de dos mil 
catorce, esta propuesta fue sometida a consideración de los integrantes 
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del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin al
canzar los votos necesarios para prosperar.

(245) esto es así, pues mientras los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y la ministra 
presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas votaron a 
favor de la consulta, los ministros Franco González Salas, pardo rebolledo 
y aguilar morales lo hicieron en contra.

(246) por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental y 72 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se desestimó la presente acción en rela
ción con el artículo precisado. 

(247) dÉCimo terCero.—Voto candidatura común. el accio
nante combate los artículos 210, fracción VII, párrafo final y 212, frac
ción II, al considerar que violan los derechos de voto activo y asociación, 
pues prevén que dejarán de sumarse los votos de candidatura común para 
el cómputo de diputados y regidores de representación proporcional, lo 
que impacta negativamente en el porcentaje de votación para la asigna
ción atinente, así como la distribución de prerrogativas.

(248) además, estima que contravienen el principio de certeza y 
desnaturalizan la figura de candidaturas comunes, máxime conforme al 
contenido del artículo 54, fracción ii, de la Constitución General de la repú
blica y del 214, fracción ii, del código comicial del estado.

(249) Finalmente, aduce que los preceptos combatidos dan lugar 
a un manejo injustificado del voto ciudadano, que desvirtúa la voluntad de 
los electores y desnaturaliza el objeto y fin de la manifestación del sufra
gio, sobre todo, atento a que la candidatura común es una opción en la 
que dos o más partidos postulan al mismo candidato, sin perder su iden
tidad como institutos políticos en lo individual, pues aparece el nombre de 
cada uno en la boleta, junto con el del candidato en cuestión.

(250) los argumentos recién relacionados son infundados, con
forme a las consideraciones que se desarrollan a continuación:

(251) en lo que interesa, el artículo 41 de la ley Fundamental dispone 
que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de los estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores; la renovación de los poderes 
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legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas; los partidos políticos son entidades de interés público y la ley de
terminará las formas específicas en que podrán intervenir en los procesos 
electorales, así como los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
correspondan.51

(252) por su parte, el diverso artículo 116, fracción iV, de la ley Supre
ma señala los distintos elementos que deben contener y garantizar las Cons
tituciones y leyes electorales estatales, las cuales tendrán que observar las 
bases establecidas en la propia Constitución, así como las leyes generales en 
la materia.52

(253) en relación con lo apuntado, en lo que ahora interesa, es de des
tacarse que el artículo 85, numeral 5, de la ley General de partidos políticos 
establece que las entidades federativas se encuentran facultadas para esta
blecer, dentro de sus Constituciones locales, otras formas de participación o 
asociación distintas a los frentes, coaliciones y fusiones, para que los partidos 
políticos puedan postular candidatos.53

(254) Conforme con lo anterior, el artículo 13 de la Constitución del es
tado determina, en lo que ahora importa, que los partidos políticos son entida
des de interés público y que la ley determinará las formas específicas en que 
intervendrán en los procesos electorales.54

51 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, autén
ticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requi
sitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. ..."
52 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que: …"
53 "Artículo 85.
"…
"5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones locales otras for
mas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos."
54 "Artículo 13. …
"los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral. …"
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(255) al respecto, dentro del título noveno (de los frentes, las coalicio
nes, las fusiones, y las candidaturas comunes), capítulo quinto (de las candi
daturas comunes), específicamente, en el artículo 152, el Código electoral de 
michoacán dispone que se estará ante una candidatura común cuando dos 
o más partidos, sin mediar coalición, registren al mismo candidato, fórmula o 
planilla de candidatos, siempre que se ajusten a las reglas en él precisadas.55

(256) por su parte, los preceptos impugnados se refieren a la forma en 
que se hará el cómputo distrital y municipal de la elección de diputados y 
ayuntamientos por el principio de representación proporcional, en los térmi
nos siguientes:

"Artículo 210. el cómputo de la votación de la elección de diputados, 
se sujetará al siguiente procedimiento:

"…

"Vii. el cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional será el resultado de la suma distrital de los votos 
obtenidos únicamente por los partidos políticos o coaliciones, más la cifra 
que resulte de la suma de los resultados de las actas de escrutinio y cómputo 
de las casillas a que se refiere la fracción inmediata anterior; mismo que se 
asentará en el acta correspondiente a la elección de representación propor
cional. no se sumarán los votos que se contabilizaron para la candida
tura en común de diputados por el principio de mayoría relativa en su 
caso; y, …"

55 "Artículo 152. Se entiende por candidatura común cuando dos o más partidos políticos, sin 
mediar coalición, registren al mismo candidato, fórmula o planilla de candidatos; sujetándose a 
las siguientes reglas:
"i. Sólo podrán registrar candidatos en común los partidos políticos que no formen coalición en 
la demarcación electoral donde aquél será electo;
"ii. en caso de los ayuntamientos, las candidaturas comunes deberán coincidir en la totalidad de 
la integración del ayuntamiento;
"iii. tratándose de candidato a diputado por el principio de mayoría relativa, el registro se hará en 
fórmula idéntica de propietario y suplente;
"iV. las candidaturas a diputados por el principio de representación proporcional no podrán ser 
objeto de candidaturas comunes;
"V. la aceptación o en su caso, rechazo de la solicitud de registro presentada por cada partido 
político no producirá ningún efecto sobre las solicitudes presentadas por otro u otros partidos polí
ticos respecto del mismo candidato; y,
"Vi. los gastos de campaña de las candidaturas comunes, no deberán exceder el tope que para 
cada elección se establezca como si fuera uno solo."
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"Artículo 212. abierta la sesión, el consejo electoral de comité munici
pal procederá a efectuar el cómputo de la votación de la elección del ayun
tamiento bajo el procedimiento siguiente:

"…

"ii. representación proporcional:

"podrán participar en la asignación de regidurías por el principio de 
representación proporcional conforme a lo que establece esta fracción, los par
tidos políticos que habiendo participado en la elección con planilla de candi
datos a integrar el ayuntamiento por sí o en común, o las coaliciones que no 
hayan ganado la elección municipal y hayan obtenido por lo menos el tres por 
ciento de la votación emitida. en los casos de candidaturas comunes, sola
mente se tomará en cuenta para la asignación de regidores, los votos que corres
pondan a los partidos políticos, los cuales se sumarán y considerarán como 
un solo partido político. no se sumarán los votos que se contabilizaron 
para la candidatura en común.

"para la asignación de regidores por el principio de representación pro
porcional se usará una fórmula integrada por los siguientes elementos:

"a) Cociente electoral; y,

"b) resto mayor."

(257) Como se señaló al principio de esta consideración, a juicio del 
partido político actor, los preceptos señalados vulneran los derechos de voto 
activo y asociación, pues prevén que dejarán de sumarse los votos de candi
datura común para el cómputo de diputados y regidores de representación 
proporcional, lo que impacta negativamente en el porcentaje de votación para 
la asignación atinente, así como la distribución de prerrogativas; contravienen 
el principio de certeza; desnaturalizan la figura de candidaturas comunes, y 
dan lugar a un manejo injustificado del voto ciudadano.

(258) No obstante, los argumentos mencionados deben desestimarse, 
pues en su desarrollo, el accionante parte de una premisa incorrecta, al esti
mar que no sumar los votos de la candidatura común para efectos de la asig
nación de diputados y regidores de representación proporcional implica que 
dejarán de considerarse los sufragios de los partidos que en lo individual los 
obtuvieron y, de esta forma, se producirán las mermas o afectaciones a las que 
alude en el presente concepto de invalidez.
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(259) en efecto, si bien es verdad que los preceptos que se analizan en 
este apartado refieren que para los repartos señalados no se tomarán los votos 
que se contabilizaron para las candidaturas comunes, no debe soslayarse que, 
en ambos casos, se hace alusión a que se computarán los sufragios que corres
pondan a los partidos políticos.

(260) en efecto, en lo que interesa, el artículo 210, fracción Vii, deter
mina que el cómputo distrital de la elección de diputados de representación 
proporcional será el resultado de la suma distrital de los votos obtenidos por 
los partidos políticos o coaliciones.

(261) en relación con lo anterior, no debe perderse de vista el conte
nido del artículo 152 del Código electoral del estado, que es del tenor literal 
siguiente:

"Artículo 152. Se entiende por candidatura común cuando dos o más 
partidos políticos, sin mediar coalición, registren al mismo candidato, fórmula 
o planilla de candidatos; sujetándose a las siguientes reglas:

"i. Sólo podrán registrar candidatos en común los partidos políticos que 
no formen coalición en la demarcación electoral donde aquél será electo;

"ii. en caso de los ayuntamientos, las candidaturas comunes deberán 
coincidir en la totalidad de la integración del ayuntamiento;

"iii. tratándose de candidato a diputado por el principio de mayoría rela
tiva, el registro se hará en fórmula idéntica de propietario y suplente;

"iV. las candidaturas a diputados por el principio de representación pro
porcional no podrán ser objeto de candidaturas comunes;

"V. la aceptación o en su caso, rechazo de la solicitud de registro pre
sentada por cada partido político no producirá ningún efecto sobre las soli
citudes presentadas por otro u otros partidos políticos respecto del mismo 
candidato; y,

"Vi. los gastos de campaña de las candidaturas comunes, no deberán 
exceder el tope que para cada elección se establezca como si fuera uno solo."

(262) Como se advierte del texto trasunto, la candidatura común implica 
que dos o más partidos, en lo individual, esto es, sin formar coalición, registra
rán al mismo candidato aunque, precisamente por no coaligarse, participarán 
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en el proceso de manera independiente y, por tanto, a pesar de postular y apoyar 
al mismo contendiente, será posible verificar el apoyo que cada uno de ellos 
consiga de manera particular.

(263) así, aun cuando los votos que cada uno de ellos obtenga tendrán 
que sumarse para determinar el apoyo total del candidato correspondiente, 
en los términos precisados, existirá la posibilidad de conocer el respaldo con 
el que contó cada uno, pues, se insiste, participan en el proceso como partidos 
políticos individuales.

(264) en este orden de ideas, aun cuando el referido artículo 210, frac
ción Vii, no se refiera en concreto al concepto de candidaturas independien
tes, atento a las consideraciones antes desarrolladas, debe entenderse que 
los votos que obtuvieron los institutos que la postularon se encuentran inclui
dos en la locución "partidos políticos" y, por tanto, son tomados en cuenta 
dentro del cómputo de la elección de diputados por el principio de represen
tación proporcional.

(265) lo anterior es más claro en el caso de la asignación de regidurías 
por el principio antes aludido pues, en este caso, el artículo 212, fracción ii, sí 
dispone, de manera expresa, que en el caso de las candidaturas comunes sólo 
se considerarán los votos que correspondan a los partidos políticos, los cua
les se sumarán como uno solo, en los términos literales siguientes:

"Artículo 212. abierta la sesión, el Consejo electoral de Comité muni
cipal procederá a efectuar el cómputo de la votación de la elección del ayun
tamiento bajo el procedimiento siguiente:

"…

"ii. representación proporcional:

"podrán participar en la asignación de regidurías por el principio de repre
sentación proporcional conforme a lo que establece esta fracción, los partidos 
políticos que habiendo participado en la elección con planilla de candidatos a 
integrar el ayuntamiento por sí o en común, o las coaliciones que no hayan 
ganado la elección municipal y hayan obtenido por lo menos el tres por ciento 
de la votación emitida. En los casos de candidaturas comunes, solamente 
se tomará en cuenta para la asignación de regidores, los votos que 
correspondan a los partidos políticos, los cuales se sumarán y considera
rán como un solo partido político. No se sumarán los votos que se contabili
zaron para la candidatura en común."
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(266) en vista de lo anterior, como se adelantó, no asiste la razón al 
accionante, pues los preceptos que combate no desconocen la existencia de 
los votos obtenidos por los partidos que postularon la candidatura común, 
sino la suma total de sufragios obtenidos por ella, y esto encuentra una justi
ficación válida si se tiene presente la finalidad que se persigue con la asigna
ción de diputados o regidores de representación proporcional.

(267) esto, porque este alto tribunal ha sostenido, en lo que ahora im
porta, que a través del principio referido se atribuye a cada partido el número 
de representantes que corresponda a los votos emitidos en su favor, como se 
corrobora con la jurisprudencia que se transcribe a continuación:

"repreSeNtaCióN proporCioNal eN materia eleCtoral. la re
GlameNtaCióN de eSe priNCipio eS FaCultad del leGiSlador eSta
tal.—los artículos 52 y 54 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevén, en el ámbito federal, los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, los cuales tienen como antecedente relevante 
la reforma de 1977, conocida como ‘reforma política’, mediante la cual se intro
dujo el sistema electoral mixto que prevalece hasta nuestros días, en tanto 
que el artículo 116, fracción ii, constitucional establece lo conducente para 
los estados. el principio de mayoría relativa consiste en asignar cada una de las 
curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad de votos en cada 
una de las secciones territoriales electorales en que se divide el país o un es
tado; mientras que la representación proporcional es el principio de asig
nación de curules por medio del cual se atribuye a cada partido o coalición 
un número de escaños proporcional al número de votos emitidos en su 
favor. por otra parte, los sistemas mixtos son aquellos que aplican los princi
pios de mayoría relativa y de representación proporcional, de distintas formas 
y en diversas proporciones. ahora bien, la introducción del sistema electoral 
mixto para las entidades federativas instituye la obligación de integrar sus 
legislaturas con diputados electos por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional; sin embargo, no existe obligación por parte de las 
legislaturas locales de adoptar, tanto para los estados como para los muni
cipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos principios. en con 
secuencia, la facultad de reglamentar el principio de representación propor
cional es facultad de las legislaturas estatales, las que, conforme al artículo 
116, fracción ii, tercer párrafo, de la Constitución Federal, sólo deben conside
rar en su sistema ambos principios de elección, sin prever alguna disposición 
adicional al respecto, por lo que la reglamentación específica en cuanto a 
porcentajes de votación requerida y fórmulas de asignación de diputaciones por 
el principio de representación proporcional es responsabilidad directa de 
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dichas legislaturas, pues la Constitución General de la república no estable
ce lineamientos, sino que dispone expresamente que debe hacerse conforme 
a la legislación estatal correspondiente, aunque es claro que esa libertad no 
puede desnaturalizar o contravenir las bases generales salvaguardadas por la 
ley Suprema que garantizan la efectividad del sistema electoral mixto, aspecto 
que en cada caso concreto puede ser sometido a un juicio de razonabilidad."56

(268) en este sentido, para garantizar la efectividad del principio en 
cita, es indispensable que se determine con claridad el número de votos que 
respaldan a cada instituto político que tomará parte en el proceso de asigna
ción correspondiente, pues sólo así podrá determinarse correctamente la fuerza 
electoral con la que cuentan y, en consecuencia, su representatividad, y esto 
no sería posible si se toma en consideración la suma total de los votos conta
bilizados a la candidatura común, pues éstos representan un resultado general 
de la postulación respectiva, mas no el respaldo particularizado de los institu
tos políticos que la propusieron.

(269) además, conforme al diseño normativo electoral estatal, al que 
se ha aludido con antelación, tomar en consideración los votos sumados a la 
candidatura común, además de los que correspondieron a cada uno de los 
institutos políticos postulantes, implicaría sumar dos veces los sufragios res
pectivos, lo que impactaría en la distribución de representación proporcional, 
en detrimento de los principios de legalidad y certeza que deben observarse 
dentro del procedimiento correspondiente. 

(270) por tanto, contrariamente a lo sostenido por el accionante, el 
diseño normativo establecido en los preceptos controvertidos no impacta nega
tivamente en el porcentaje de votación para la asignación atinente, ni en la 
distribución de prerrogativas; tampoco contraviene el principio de certeza, 
ni desnaturaliza las candidaturas comunes y menos todavía da lugar a un 
manejo injustificado del voto ciudadano, pues no deja de considerar el voto 
obtenido, en lo individual, por los partidos políticos que la postularon.

(271) Consecuentemente, lo conducente es reconocer la validez de los 
artículos 210, fracción Vii, párrafo final y 212, fracción ii, del Código electoral 
para el estado de michoacán.

56 tesis p./J. 67/2011 (9a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro i, tomo 1, octubre de dos mil once, página 304, número de registro digital 
160758.
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(272) dÉCimo Cuarto.—Voto en el extranjero. el partido accio
nante afirma que el artículo 274 vulnera los artículos 1o. y 35, fracción i, 
de la Constitución, pues restringe el derecho de los mexicanos en el extran
jero para votar en las elecciones de presidente, senadores, diputados 
(federales y locales), así como ayuntamientos, en tanto que sólo les auto
riza sufragar en la de gobernador, aunque el texto constitucional no esta
blece alguna distinción en cuanto al tipo de representantes a los que podría 
elegir.

(273) en la misma lógica combate los artículos 289 y 292, en 
ambos casos, párrafo primero, que a su juicio son contrarios a la ley 
Fundamental, pues también se refieren, únicamente, a la figura del gober
nador del estado.

(274) las consideraciones recién referidas deben desestimarse, 
atento a las consideraciones que se desarrollan a continuación:

(275) en lo que interesa, el artículo 1o. de la ley Fundamental esta
blece que en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, cuyo ejercicio 
sólo podrá restringirse o suspenderse en los casos y bajo las condiciones 
previstas en el propio pacto Federal.57

(276) por su parte, el artículo 35 de la Carta magna prevé que entre 
los derechos con los que cuenta todo ciudadano mexicano se encuentra el 
de votar en las elecciones populares y ser votado para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley.58

(277) Sobre el particular, debe decirse que este tribunal pleno ha 
sostenido que los derechos a votar y ser votado son de naturaleza funda
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57 "Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los dere
chos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. …"
58 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"i. Votar en las elecciones populares;
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación; …"
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mental y gozan de protección constitucional a través de los procesos de con
trol establecidos en la ley Suprema, como se desprende de la jurisprudencia 
que se cita a continuación:

"dereCHoS de partiCipaCióN polÍtiCa a Votar Y Ser Votado. 
SoN dereCHoS FuNdameNtaleS proteGidoS a traVÉS de loS pro
CeSoS de CoNtrol CoNStituCioNal eStaBleCidoS eN la CoNStitu
CióN Federal, de aCuerdo al SiStema CompeteNCial Que la miSma 
preVÉ.—los derechos de participación política establecidos en las fraccio
nes i y ii del artículo 35 constitucional son verdaderas garantías individuales 
o derechos fundamentales, en primer término, porque participan de la posi
ción de supremacía que tiene dicho precepto constitucional, de lo cual deriva 
que no sean disponibles en su núcleo esencial para los poderes Constituidos; 
en segundo término, porque suponen una relación de interdependencia con 
las demás normas sobre derechos y libertades reconocidas en la Norma Su
prema (sin libertad de expresión sería imposible el ejercicio efectivo del dere
cho de voto; al mismo tiempo, sin un gobierno sujeto a la legitimidad del voto 
público y a elecciones periódicas, sería difícilmente garantizable el goce efec
tivo de las demás garantías constitucionales); en tercer lugar, porque las pre
tensiones y expectativas que forman su objeto son claves para la organización 
y el funcionamiento del sistema democrático constitucional que la Norma 
Suprema trata de establecer. en ese sentido, los derechos de participación 
política, por virtud de su atributo de fundamentales, gozan de la protección cons
titucional encomendada al tribunal electoral del poder Judicial de la Federa
ción y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo a sus respectivas 
esferas de competencia jurisdiccional."59

(278) además, ha señalado que los derechos contenidos en el pre
cepto constitucional mencionado no son absolutos, sino que deben sujetarse 
a los límites y términos establecidos en las leyes electorales emitidas por la 
legislatura correspondiente, de acuerdo con los principios consagrados en 
la Constitución.

(279) lo dicho encuentra respaldo en la tesis siguiente:

"iNHaBilitaCióN para partiCipar eN la SiGuieNte eleCCióN 
Como CaNdidato o repreSeNtaNte aNte loS órGaNoS eleCtora
leS. el artÍCulo 50, Cuarto pÁrraFo, de la leY eleCtoral del eStado 

59 tesis p./J. 83/2007, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, página 984, número de registro digital: 170783.
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de QuerÉtaro, Que eStaBleCe eSa SaNCióN, No traNSGrede el 
artÍCulo 35, FraCCioNeS i Y ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado precepto legal, al establecer que 
se sancionará con la inhabilitación para participar en la siguiente elección como 
candidato o representante ante los órganos electorales, según el caso, al diri
gente estatal, o a los responsables del órgano interno encargado de las finanzas 
y al representante acreditado ante el Consejo General del instituto electoral 
del estado de Querétaro del partido político o coalición que incumpla con la 
obligación de presentar los estados financieros previstos en los artículos 48 y 
49 de la ley electoral de la entidad, no transgrede el artículo 35, fracciones I 
y II, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, que 
confiere a todo ciudadano el derecho a votar y ser votado en elecciones 
populares, en virtud de que ese derecho no es absoluto sino que debe 
sujetarse a los límites y términos que establezcan las leyes que en mate
ria electoral emita la Legislatura correspondiente bajo los principios rec
tores que consagran los artículos 41 y 116, fracción iV, de la Constitución Federal, 
a fin de garantizar que quienes ocupen los cargos de representación popular 
sean personas que se identifiquen con esos principios, entre las que eviden
temente no podría figurar quien incumpla con la obligación que le impone la 
ley electoral del estado de vigilar el origen y uso adecuado de los recursos 
otorgados al instituto político respectivo."60

(280) en relación con el derecho fundamental en comento, el artículo 
116, base iV, de la ley Suprema prevé que, conforme a las reglas establecidas en 
ella, y en las leyes generales en la materia, la legislación electoral de las enti
dades federativas debe garantizar, entre otros aspectos, que las elecciones de 
los gobernadores, miembros de la legislaturas locales, e integrantes de los 
ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo.61

60 tesis p. Xii/2007, aislada, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, página 992, número de registro digital: 170721.
61 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los inte
grantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y 
que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. los 
estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan 
en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición; …"
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(281) por cuanto hace a la remisión que el precepto recién referido 
realiza a las leyes generales en la materia, importa destacar que el artículo 7362 
de la ley Suprema faculta al Congreso para expedir las leyes generales que 
distribuyan las competencias entre la Federación y las entidades federativas 
en lo relativo a los partidos políticos: los organismos electorales y los procesos 
comiciales, conforme a las bases que en ella se prevén.

(282) en relación con lo apuntado, el artículo 163 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales señala que dicha normativa es 
de orden público y observancia general en el territorio nacional, así como para 
los ciudadanos que ejerzan su derecho al voto en el extranjero, y que entre los 
fines que persigue está lo relativo a la distribución de competencias entre la 
Federación y los estados.

(283) Vinculado con lo anterior, el artículo 32964 de la normativa general 
en comento dispone que los ciudadanos que residan en el extranjero podrán 
ejercer su derecho al voto para la elección de presidente de la república y sena
dores, así como de gobernadores de las entidades federativas y jefe de Gobier
no del distrito Federal, siempre que así lo determinen las Constituciones de los 
estados o el estatuto de Gobierno del distrito Federal.

(284) ahora bien, al analizar la constitucionalidad del precepto referido 
dentro de la diversa acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumula
das, 26/2014, 28/2014 y 30/2014, este tribunal pleno se pronunció en el sentido 
medular de que la legislación general citada dejó abierta la posibilidad de que 
los estados determinaran la forma en la que, en su caso, abrirían la posibili
dad de permitir el acceso al voto en estos supuestos.

62 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec
torales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
63 "Artículo 1.
"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para 
los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. tiene por objeto esta
blecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 
distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como 
la relación entre el instituto Nacional electoral y los organismos públicos locales. …"
64 "Artículo 329.
"1. los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección 
de presidente de los estados unidos mexicanos y senadores, así como de gobernadores de las 
entidades federativas y del jefe de Gobierno del distrito Federal, siempre que así lo determinen 
las Constituciones de los estados o el estatuto de Gobierno del distrito Federal. …"
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(285) al respecto, se precisó que si el referido artículo 329 dejó a las 
autoridades de los estados en libertad de que las elecciones de gobernadores 
y jefe de Gobierno del distrito Federal pudieran contar con el voto de los mexi
canos residentes en el extranjero, por mayoría de razón, nada les impide que, 
tratándose de los demás cargos de elección popular locales éstos también sean 
regulados por las leyes electorales locales como mejor consideren, siempre 
que no contraríen lo dispuesto en la ley general de referencia.

(286) lo anterior se expresó en los términos literales siguientes:

"por otra parte, en cuanto al diverso argumento en el sentido de que la 
norma reclamada es regresiva y restrictiva de los derechos electorales de los 
mexicanos residentes en el extranjero, porque no les permite emitir su voto 
en elecciones para diputaciones locales, ni para la integración de los ayun
tamientos, también es infundado, porque sobre este aspecto la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales dejó abierta la posibilidad de que 
sean los propios estados los que determinaran la forma en la que abrirían, en 
su caso, la posibilidad de permitir el acceso al voto en estos supuestos.

"en efecto, los artículos 73, fracción XXXiXu, 116, fracción iV; 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso f); de la Constitución Federal y 1o. 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales disponen:

"…

"del texto anterior se deduce que la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales tiene, entre otros propósitos, establecer las normas 
‘… para los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extran
jero.’; y para ‘… distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas …’; lo cual implica que si en su artículo 329 dejó a las autoridades de 
los estados en libertad de que las elecciones de gobernadores de las entidades 
federativas y del jefe de Gobierno del distrito Federal, pudieran contar con el 
voto de los mexicanos residentes en el extranjero, ‘… siempre que así lo deter
minen las Constituciones de los estados o el estatuto de Gobierno del distrito 
Federal.’; por mayoría de razón, nada impide que tratándose de los demás 
cargos de elección popular locales, éstos también sean regulados por las leyes 
electorales de los estados como mejor consideren conveniente, pues al tra
tarse de una ley general la que instituyó estas reglas genéricas permisivas, 
queda a cargo de las entidades federativas formular el marco legislativo que, sin 
contrariarla, establezca otras disposiciones en orden a cumplir con lo que les 
autorizó ese régimen general de distribución de competencias.
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"Sirve de apoyo a la anterior conclusión la siguiente jurisprudencia de 
este tribunal pleno: …"65

(287) en congruencia con lo anterior, el artículo 1366 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de michoacán, en lo que interesa, dispone 
que el voto es universal, libre, secreto, directo y personal, y garantiza el dere
cho al voto de los michoacanos que radiquen en el extranjero, en los términos 
establecidos en la ley.

(288) en esta tónica, el artículo 274, ahora impugnado, establece que los 
michoacanos que estén en el extranjero podrán ejercer su derecho al sufra
gio para gobernador del estado, conforme a lo que establece el propio código 
comicial de la entidad y esto, como se adelantó, a juicio del accionante, vul
nera los artículos 1o. y 35, fracción i, de la Constitución, pues restringe el 
derecho de los mexicanos en el extranjero para votar en las elecciones de 
presidente, senadores, diputados (federales y locales), así como ayuntamien
tos, en tanto que sólo les autoriza sufragar en la de gobernador, aunque el 
texto Constitucional no establece alguna distinción al respecto.

(289) el precepto controvertido, al que se aludió en el párrafo prece
dente, es del tenor literal siguiente:

"Artículo 274. los michoacanos que se encuentren en el extranjero 
podrán ejercer su derecho al sufragio para gobernador del estado, de confor
midad con lo que dispone el presente código."

(290) ahora bien, desarrollado lo anterior, en principio de cuentas, 
debe desestimarse lo alegado por el partido actor, en el sentido de que dentro de 
la legislación estatal debía regularse el derecho de los ciudadanos de michoa
cán para votar por el presidente de la república, senadores y diputados fede

65 las consideraciones anteriores fueron aprobadas en sesión de cuatro de septiembre de dos mil 
catorce, por mayoría de ocho votos (de los señores ministros luna ramos –ponente en el asunto–, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y el ministro presidente Silva meza), con el voto contra consideraciones de los seño
res ministros Sánchez Cordero de García Villegas, Zaldívar lelo de larrea y pérez dayán, y estando 
en contra los señores ministros Gutiérrez ortiz mena y Cossío díaz. 
66 "Artículo 13. …
"el voto es universal, libre, secreto, directo y personal. Quedan prohibidos los actos que atenten 
contra estas características y generen presión o coacción a los electores.
"…
"asimismo, se garantiza el derecho al voto de los michoacanos que radican en el extranjero, en 
los términos que establezca la ley. …"
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rales pues, como quedó asentado con anterioridad en este apartado, dicho 
aspecto ha sido regulado por el artículo 32967 de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales y, por tanto, no puede ser reproducido y, 
menos aún, contrariado por la legislación estatal, que sólo cuenta con com
petencia residual para normar los aspectos que aquélla disponga.

(291) en este sentido, cabe recordar que, como se indicó con antelación, 
este alto tribunal ha considerado, de manera medular, que las leyes estatales 
pueden reglamentar este tópico en lo relativo a las elecciones de gobernado
res y jefe de Gobierno del distrito Federal, así como de los demás cargos de 
elección popular locales, por lo que resulta inconcuso que no tienen atribu
ciones para hacerlo respecto de los cargos federales a los que alude el 
impugnante.

(292) por tanto, como se adelantó, lo conducente es desestimar el ar
gumento respectivo.

(293) por otra parte, debe tenerse presente que, conforme a lo resuelto 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en las acciones de inconsti
tucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, previamente aludidas, los estados tie
nen libertad para regular lo relativo al voto de sus ciudadanos en el extranjero, 
siempre que no contravengan lo establecido al respecto en la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales.

(294) en este sentido, es dable concluir que queda al arbitrio de las 
entidades federativas establecer el modelo de voto en el extranjero que más se 
adecue a sus necesidades e intereses, siempre que sea acorde con lo dispues
to en la legislación general invocada y, por ende, no es inconstitucional, en sí 
mismo, que la normativa de michoacán no establezca la posibilidad de que 
quienes estén en este supuesto voten por diputados estatales, ni por los inte
grantes de los ayuntamientos.

(295) por tanto, para determinar la validez de esta previsión, es menester 
determinar si existe un argumento de razonabilidad que la justifique lo que, 
se adelanta, acontece en la especie.

67 "Artículo 329.
"1. los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección 
de presidente de los estados unidos mexicanos y senadores, así como de gobernadores de las 
entidades federativas y del jefe de Gobierno del distrito Federal, siempre que así lo determinen 
las Constituciones de los estados o el estatuto de Gobierno del distrito Federal. …"
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(296) en efecto, esto es así, pues no debe perderse de vista que, con
forme a lo dispuesto por la ley Fundamental del estado, el Congreso de mi
choacán se integra con representantes del pueblo, que son elegidos en su 
totalidad cada tres años, entre los cuales, veinticuatro serán optados mediante 
el sistema de distritos uninominales y dieciséis conforme al modelo de repre
sentación proporcional.68

(297) en relación con lo apuntado, en lo que interesa destacar ahora, 
debe decirse que el código comicial de la entidad en cita dispone que para la 
elección de diputados se dividirá el territorio del estado en veinticuatro distri
tos electorales, en cada uno de los cuales se elegirá a un diputado de mayoría 
relativa;69 las elecciones de gobernador y diputados se harán con base en la 
división territorial del estado en veinticuatro distritos electorales, conformados 
con la composición municipal y seccional que determine el instituto Nacional 
electoral70 y que cada distrito electoral, además de los municipios, se dividi
rán en distintas secciones electorales para la recepción del sufragio, las cuales 
contarán con un mínimo de cincuenta electores y un máximo de mil quinientos.71

(298) lo anterior pone de relieve que la votación para el caso de los 
diputados de mayoría relativa se encuentra relacionada con un criterio de 
asignación de voto, en tanto que cada legislador estatal que sea elegido por 

68 "Artículo 20. el Congreso del estado se integra con representantes del pueblo, electos en su 
totalidad cada tres años, con opción de ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. la elec
ción se celebrará el primer domingo del mes de junio del año en que concluya su función la 
legislatura.
"por cada diputado propietario, se elegirá un suplente.
"el Congreso del estado estará integrado por veinticuatro diputados electos según el principio de 
mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y dieciséis diputados 
que serán electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de lista 
de candidatos votados en una circunscripción plurinominal."
69 "Artículo 19. el poder legislativo se renovará cada tres años, debiendo celebrarse la elección 
en la fecha dispuesta por la Constitución local.
"para la elección de diputados se dividirá el territorio del estado en veinticuatro distritos electo
rales, en cada uno de los cuales se elegirá un diputado por el principio de mayoría relativa. Con 
base en los resultados de la votación estatal válida se elegirán dieciséis diputados por el princi
pio de representación proporcional.
"por cada diputado propietario se elegirá un suplente."
70 "Artículo 173. las elecciones de gobernador y diputados se harán con base en la división terri
torial del estado en veinticuatro distritos electorales, conformados con la composición municipal 
y seccional que determine, con fundamento en sus atribuciones de geografía electoral, el insti
tuto Nacional electoral."
71 "Artículo 176. la sección electoral es la demarcación territorial en que se dividen los distritos 
electorales y los municipios para la recepción del sufragio.
"Cada sección electoral contará con un mínimo de cincuenta electores y un máximo de un mil 
quinientos."
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este principio corresponderá a uno de los distritos electorales en que se divi
de el estado, y sólo podrán votar por él los ciudadanos que formen parte de 
éste y, consecuentemente, de las secciones electorales en que se divide para 
efectos de recepción del sufragio.

(299) así, es patente la dificultad que entraña el reconocer a los michoaca
nos en el extranjero el derecho a votar por candidatos a diputados locales 
pues, conforme a lo desarrollado en los párrafos precedentes, será indispen
sable determinar a qué distrito pertenecen, aun cuando estas unidades terri
toriales son determinadas a partir de un criterio poblacional y, por tanto, podrán 
sufrir modificaciones o adecuaciones conforme éste varíe, lo que conlleva la 
problemática de determinar en cuál de ellos puede ejercer su derecho el votante 
que radique fuera del territorio estatal y, en consecuencia, de precisar qué 
diputación es la que le corresponde elegir específicamente.

(300) Cuestión distinta ocurre en la elección de gobernador, pues aun 
cuando, en este caso, el territorio de la entidad se divide también en veinticuatro 
distritos, lo único que se requiere para garantizar el ejercicio del derecho en 
comento es identificar el origen del votante y, como acontece en la especie, que 
la legislación estatal admita esta posibilidad.

(301) en virtud de lo anterior, como se adelantó, se entiende razonable 
la limitante establecida en la legislación electoral en análisis al ejercicio del 
derecho al voto activo por parte de los michoacanos residentes en el extran
jero, la cual, se reitera, fue establecida a partir de la libertad de configuración 
que, respecto de este tema, asiste al Congreso local.

(302) lo mismo ocurre en el caso de los ayuntamientos, que también 
quedan excluidos del texto del artículo combatido.

(303) esto es así pues, en este caso, debe tenerse en cuenta que los 
artículos 1572 y 11173 de la Constitución de michoacán disponen, esencial
mente, que este estado tendrá como base de su división territorial, así como 
de su organización política y administrativa, al municipio libre, cuyo funcio
namiento se sujetará a las disposiciones contenidas en la propia ley Fun
damental local, así como en la legislación reglamentaria respectiva.

72 "Artículo 15. el estado tendrá como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre. …"
73 "Artículo 111. el estado adopta como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre. Su funcionamiento se sujetará a las disposiciones de esta 
Constitución y de la legislación reglamentaria respectiva."
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(304) por su parte, el artículo 11274 del ordenamiento en cita establece 
que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, cuya elección será 
popular y directa, y que será el único que podrá ejercer las competencias del 
Gobierno municipal; mientras que el 11475 dispone cómo se integrará y el 12376 
cuáles son sus facultades y obligaciones.

(305) en relación con la figura del municipio, este alto tribunal ha seña
lado que se trata de la célula primaria territorial, política y administrativa de los 

74 "Artículo 112. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular direc
ta, que deberá residir en la cabecera que señala la ley. la competencia que esta Constitución otorga 
al Gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva por el ayuntamiento y no habrá autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del estado."
75 "Artículo 114. Cada ayuntamiento estará integrado por un presidente municipal y el número 
de síndicos y regidores que la ley determine.
"la ley introducirá el principio de representación proporcional en la elección de los ayun 
tamientos.
"la ley de la materia establecerá los mecanismos para que en los municipios con presencia de 
comunidades indígenas, se instituyan órganos colegiados de autoridades representantes de las comu
nidades indígenas, garantizando su participación y pleno respeto a la autonomía y personalidad 
jurídica comunal.
"las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expida la legislatura del estado, con base en lo dispuesto en el artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."
76 "Artículo 123. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:
"i. representar jurídicamente al municipio;
"ii. administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del estado 
establezca a su favor y, en todo caso:
"a) percibir las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por 
base el cambio de valor de los inmuebles.
"los ayuntamientos podrán celebrar convenios con la Secretaría de Finanzas, para que ésta se 
haga cargo de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.
"b) las participaciones federales y estatales, que serán cubiertas con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente apruebe el Congreso del estado, conforme a los criterios que el mismo 
determine
"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
"No se establecerán exenciones o subsidios respecto de los incisos a) y c) en favor de personas 
físicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo estarán exentos los bienes de domi
nio público de la Federación, del estado y de los municipios, salvo que tales bienes sean utiliza
dos por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos 
o propósitos distintos a los de su objeto público.
"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayun
tamientos, o bien por quien ellos autoricen, conforme a la ley.
"ii Bis. proponer al Congreso del estado, en el ámbito de su competencia, las cuotas y tarifas 
aplicables e impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria;
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estados, por lo que es el primer nivel de gobierno que entra en contacto con 
la ciudadanía asentada en él y, en esta lógica, corresponde a sus habitantes 
elegir directamente a los funcionarios que deberán conformar su órgano de 
gobierno, el cual estará integrado por los miembros de los ayuntamientos 

"iii. aprobar su presupuesto de egresos con base en los ingresos disponibles y de conformidad 
con lo dispuesto en la ley. entregar al Congreso del estado los informes trimestrales del ejercicio 
y a más tardar el treinta y uno de marzo del año siguiente al que concluya éste, la cuenta pública 
del ejercicio de la hacienda municipal.
"Cada ayuntamiento deberá aprobar en el presupuesto de egresos del ejercicio las partidas nece
sarias para solventar las obligaciones incurridas en ejercicios anteriores y pagaderas en dicho 
ejercicio, que constituyan deuda pública del municipio o de las entidades paramunicipales que 
cuenta con la garantía del municipio o del estado, conforme a lo autorizado por las leyes y los 
decretos correspondientes, y aquellas que se deriven de contratos de proyectos para prestación 
de servicios aprobados conforme a las leyes aplicables;
"iV. aprobar y expedir de conformidad con las leyes que emita el Congreso, el Bando de Gobierno 
municipal, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regu
len las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal;
"V. proporcionar en sus jurisdicciones los servicios de:
"a) agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales;
"b) alumbrado público.
"c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
"d) mercados y centrales de abasto.
"e) panteones.
"f) rastros.
"g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.
"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito.
"la policía preventiva municipal estará al mando del presidente municipal, en los términos del 
reglamento correspondiente. aquélla acatará las órdenes que el gobernador del estado le trans
mita en aquellos casos que éste juzgue de fuerza mayor o alteración grave del orden público.
"el ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde éste resida habi
tual o transitoriamente; e
"i) los demás que el Congreso del estado determine según las condiciones territoriales y socio
económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.
"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones, o la presta
ción de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto en las leyes federales y 
estatales.
"los municipios, previo acuerdo de sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse 
y asociarse entre sí o con los de otras entidades federativas, para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan; en este último caso, 
deberán contar con la aprobación del Congreso.
"Cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el esta
do para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en 
forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el estado 
y el propio municipio.
"las controversias que se susciten entre los ayuntamientos o entre éstos y el Gobierno del estado, 
con motivo de los convenios que se celebren en materia de servicios públicos, se dirimirán con
forme a lo que establezca la ley.
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que hayan sido elegidos como tales, quienes representan los intereses espe
cíficos de la comunidad que los respaldó.

(306) las consideraciones señaladas pueden corroborarse con el crite
rio jurisprudencial que se cita a continuación:

"repreSeNtaCióN proporCioNal. al iNtroduCir eSte priNCipio 
eN el ÁmBito muNiCipal, Se deBe ateNder a loS miSmoS liNeamieN
toS Que la CoNStituCióN Federal SeÑala para la iNteGraCióN de 

"Vi. Formular, aprobar, administrar y difundir la zonificación y planes de desarrollo urbano muni 
cipal;
"Vii. participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
"Viii. participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando el Gobierno del estado elabore 
proyectos de desarrollo regional deberá asegurar la participación de los municipios;
"iX. autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales e intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
"X. otorgar licencias y permisos para construcciones, y participar en la creación y administración 
de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia;
"Xi. intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquéllos afecten su ámbito territorial;
"Xii. Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. para tal efecto 
y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, expedirán los reglamentos y disposiciones administra
tivas que fueren necesarios;
"Xiii. Vigilar las escuelas públicas y las particulares, tomando empeño para que en sus respecti
vas circunscripciones asistan a las escuelas todos los niños en edad escolar;
"XiV. Conocer anualmente, en pleno, el estado que guarda la administración municipal, por informe 
que rendirá el presidente;
"XV. procurar que los pueblos de su jurisdicción tengan las tierras y aguas necesarias para su 
subsistencia, cuidando de la conservación de sus arbolados, ejidos, tierras comunales y patrimo
nios de familia;
"XVi. participar, en su ámbito de competencia, en la protección, preservación y restauración de 
los recursos naturales y del equilibrio ecológico;
"XVii. Cumplir y dictar disposiciones para fomentar el desarrollo de la agricultura e industrias 
rurales;
"XViii. promover el fraccionamiento de latifundios;
"XiX. Supervisar la aplicación de las disposiciones que en materia de desarrollo urbano le com
petan, para impulsar un crecimiento adecuado de los núcleos de población;
"XX. Fomentar la participación ciudadana para el cumplimiento de sus fines;
"XXi. Formar sus cuerpos de policía preventiva municipal y tránsito;
"XXii. Colaborar ampliamente con los organismos electorales, en los términos de la ley;
"XXiii. Consultar a los ciudadanos, a través de plebiscito, sobre actos o decisiones, cuando con
sidere que sean trascendentales para la vida pública y el interés social del municipio, conforme 
a los procedimientos y formalidades que establezca la ley de la materia. No podrán someterse a 
plebiscito los actos o decisiones relativos a materia tributaria o fiscal, de egresos, régimen interno 
de la administración pública municipal y los demás que determine la ley; y,
"XXiV. las demás que señalen las leyes." 
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loS órGaNoS leGiSlatiVoS.—el artículo 115, fracciones i, párrafo primero 
y Viii, párrafo primero, de la Constitución Federal señala que las entidades 
federativas tendrán como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa al municipio libre; que cada municipio será gober
nado por un ayuntamiento electo popular y directamente, el cual se integrará 
por un presidente y el número de síndicos y regidores que la legislación local 
determine; que el Gobierno municipal se ejercerá exclusivamente por el ayun
tamiento y que las autoridades legislativas locales, al expedir sus leyes elec
torales, deberán introducir el principio de representación proporcional para 
la elección de los ayuntamientos de los municipios que conforman la entidad. 
ahora bien, como puede advertirse del indicado precepto constitucional, el 
Municipio es la célula primaria territorial, política y administrativa en 
los Estados, por lo que es el primer nivel de gobierno que entra en con
tacto con la ciudadanía asentada en él; de ahí que corresponda a sus 
habitantes elegir directamente a los funcionarios que deberán confor
mar el órgano de gobierno Municipal. Así, los miembros de los Ayun
tamientos que hayan resultado electos como tales, integran el órgano 
de gobierno Municipal y representan los intereses de una comunidad 
municipal determinada, por tanto, el principio de representación proporcio
nal que se instituye para los municipios, tiene como finalidad que los partidos 
políticos contendientes en una elección municipal cuenten con un grado de 
representatividad que deberá ser acorde a su presencia en los municipios que 
integren a la entidad federativa correspondiente, lo anterior, en atención al 
carácter nacional y estatal de los partidos políticos que contienden en las 
elecciones municipales. en efecto, el principio de representación proporcional 
previsto para la conformación de los órganos legislativos, se instituyó para dar 
participación a los partidos políticos con cierta representatividad en la inte
gración de dichos órganos, para que cada uno de ellos tenga una representa
ción proporcional al porcentaje de su votación total y evitar la sobrerrepre 
sentación de los partidos dominantes, lo que implica que los institutos políticos 
tengan cierto grado de representatividad a nivel estatal, puesto que en su caso, 
conformarán precisamente un órgano de Gobierno estatal. en esta tesitura, el 
establecimiento del sistema de representación proporcional en el ámbito muni
cipal debe atender a los mismos lineamientos que la Constitución Federal señala 
para la integración de los órganos legislativos, esto es, que los partidos polí
ticos que cuenten con cierto grado de representatividad estatal puedan acce
der al órgano de Gobierno municipal, sin que ello signifique que se limite la 
representación integral y genérica de los intereses de una concreta colectividad, 
ni que éstos se subordinen a lo que ocurra en otros municipios."77

77 tesis p./J. 19/2013 (9a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XX, mayo de dos mil trece, tomo i, página 180, número de registro digital: 
159829.
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(307) lo anterior pone de relieve que, en el caso de la elección de ayun
tamientos, un elemento determinante a tomar en consideración es que sus 
miembros representen los intereses de la comunidad que los elige, en tanto que 
es el primer nivel de gobierno con el que sus integrantes tienen contacto, lo 
que justifica que sean votados sólo por quienes, de manera inmediata, dentro 
de la comunidad específica, quieren que determinadas personas sean las que 
velen por sus intereses concretos y actuales.

(308) en esta lógica, se insiste, es razonable que sólo quienes residen 
de manera ordinaria en el municipio sean quienes voten para la integración del 
ayuntamiento correspondiente y, en esta lógica, no existe algún vicio de incons
titucionalidad en el precepto combatido, al impedir que los residentes en el 
exterior participen en los procesos comiciales respectivos.

(309) al tenor de las consideraciones desarrolladas con anterioridad, se 
impone reconocer la validez del artículo 274 del código comicial de michoa
cán que, debe decirse, conforme a los argumentos previamente desarrollados, 
hace efectivo el derecho al voto de los michoacanos que residan en el extran
jero, con independencia de que lo limite a la elección de gobernador de la 
entidad.

(310) en vía de consecuencia, debe reconocerse la validez de los artícu
los 289 y 292, en ambos casos, párrafo primero, también combatidos por el par
tido accionante y que, a la letra, prevén lo siguiente: 

"Artículo 289. para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero para la elección de gobernador del estado, se aplicará lo siguiente: …"

"Artículo 292. el consejo general, una vez aprobados los registros de 
candidatos a gobernador del estado y finalizado el plazo para la inscripción 
en el listado de michoacanos en el extranjero, procederá de inmediato a ela
borar las boletas en número que corresponda al listado, así como el material 
y documentación electoral necesarios."

(311) esto es así, porque ambos preceptos se tildan de inconstitucio
nales en la lógica medular de que sólo se refieren a la elección de gobernador 
del estado, lo cual, conforme a la conclusión alcanzada con anterioridad, es 
congruente con la ley Fundamental.

(312) en virtud de lo anterior, lo conducente es reconocer la validez de 
los artículos 289, párrafo primero y 292, párrafo primero, del Código electoral 
del estado.
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Conceptos de invalidez que hace valer el partido Movimiento 
Ciudadano en relación con la regulación estatal de las candidatu
ras independientes

(313) dÉCimo QuiNto.—Aportaciones en efectivo, así como 
metales y/o piedras preciosas. el accionante afirma que el artículo 
230, fracción IV, inciso f), no cumple con los parámetros de proporcio
nalidad, razonabilidad e idoneidad y vulnera el principio de igualdad, así 
como los demás principios que rigen la materia, pues impide a los aspi
rantes y candidatos independientes recibir aportaciones y donaciones en 
efectivo, así como metales y piedras preciosas, de cualquier persona física 
o moral, aunque a los partidos políticos se les condona hasta el veinticinco 
por ciento del impuesto sobre la renta en el mismo supuesto.

(314) el concepto de invalidez planteado es infundado, en los tér
minos que se desarrollan a continuación:

(315) en lo que interesa destacar, el artículo 35, fracción ii,78 de la 
ley Fundamental dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser vota
dos para ocupar cualquier cargo de elección popular, federales o locales, 
así como solicitar ante la autoridad electoral el registro atinente de ma
nera independiente a los partidos políticos, siempre que cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos establecidos en la legislación.

(316) por su parte, el artículo 116, base iV, de la propia ley Suprema 
prevé que, conforme a las reglas establecidas en ella y las leyes genera
les en la materia, la legislación electoral de las entidades federativas debe 
garantizar, entre otros aspectos, que se regule el régimen aplicable a la 
postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos indepen
dientes, asegurando su derecho al financiamiento público y a acceder a la 
radio y televisión, en términos de la legislación correspondiente,79 además 

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo quinto, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 230, 
fracción iV, inciso 
f), del Código elec
toral del estado de 
michoacán, apro
bado mediante 
de creto Número 
323, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 29 
de junio de 2014.

78 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación."
79 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, 
legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas:



310 FEBRERO 2015

de que se establezcan las bases y requisitos para que los ciudadanos solici
ten su registro como candidatos independientes a cualquier cargo de elec
ción popular dentro de los comicios locales.80

(317) así, es evidente que, por disposición expresa de la Constitución 
General de la república, los estados se encuentran facultados para legislar 
en torno a las candidaturas independientes, cuando menos, respecto de los 
tópicos antes referidos (bases y requisitos para solicitar su registro con tal 
carácter, y régimen relativo a su postulación, registro, derechos y obligacio
nes), tarea en la que gozan de una importante libertad configurativa, que 
deben desarrollar atentos a las bases establecidas en la Constitución Federal 
y en las leyes generales en la materia.

(318) ahora bien, en ejercicio de la potestad antes mencionada, el legis
lador de michoacán reguló las candidaturas independientes dentro de su 
libro sexto (de procedimientos especiales), título segundo (de las candidatu
ras independientes) del Código electoral del estado, en el que establece algu
nas disposiciones generales en torno a esta figura (artículos 295 a 300), así 
como los temas relativos a su proceso de selección (artículos 301 a 316), regis
tro (artículos 317 a 320), prerrogativas, derechos y obligaciones (artículo 321), 
y financiamiento y procedimientos de fiscalización (artículos 322 a 329).

(319) en lo que ahora interesa, debe señalarse que la reglamentación 
referida dispone que los aspirantes a ser candidatos independientes tienen 
derecho a obtener financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades 

"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los can
didatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio 
y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes."
80 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución."
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en los términos establecidos en el propio código,81 mientras que quienes sean 
registrados con ese carácter gozarán de las prerrogativas, derechos y obliga
ciones que éste y los ordenamientos electorales concedan a los candidatos 
de los partidos políticos.82

(320) además, prevé que los aspirantes y candidatos independientes 
registrarán ante la autoridad electoral una cuenta bancaria en la que deposi
tarán todas las donaciones de financiamiento público y privado en efectivo 
que reciban, y aquélla deberá investigar su procedencia lícita.83

(321) Finalmente, establece que, para el desarrollo de las campañas 
electorales, los candidatos independientes podrán obtener recursos deriva
dos de las aportaciones de simpatizantes, así como las que lleve a cabo el 
propio candidato independiente84 y, en el caso de las primeras, podrán ser en 
dinero o especie, siempre que respeten el límite máximo fijado en la norma.85

81 "Artículo 310. Son derechos de los aspirantes registrados:
"…
"ii. obtener financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades en los términos precisa
dos en este código."
82 "Artículo 321. Son prerrogativas, derechos y obligaciones de los candidatos independientes 
registrados, los que les otorgue este código y los ordenamientos electorales, en lo conducente, a 
los candidatos de los partidos políticos y coaliciones, así como, tener acceso a los tiempos de 
radio y televisión, de manera conjunta con todos los candidatos independientes registrados como 
si se tratara de un partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elec
ción de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas electorales."
83 "Artículo 322. los aspirantes a candidatos independientes y los candidatos independientes 
registrarán ante la autoridad electoral una cuenta bancaria concentradora, a través de la cual, 
depositarán todas las donaciones de financiamiento público y privado en efectivo, que será la misma 
señalada en el artículo 303 de este código.
"dicha cuenta se deberá usar tanto en el proceso de selección de candidato independiente como 
en la campaña electoral.
"la autoridad electoral deberá investigar la procedencia lícita de las donaciones.
"las relaciones de los donantes deberán publicarse en la página de internet del instituto y en sus 
estrados.
"todos los gastos realizados tanto en el periodo de obtención de respaldo ciudadano como en el 
de campaña electoral de candidato independiente, deberán efectuarse a través de la cuenta 
bancaria concentradora."
84 "Artículo 324. para el desarrollo de las campañas electorales, los candidatos independientes 
podrán obtener recursos, de la forma siguiente:
"i. aportaciones de simpatizantes; y,
"ii. aportaciones del propio candidato independiente."
85 "Artículo 325. los recursos utilizados por los candidatos independientes para sus campañas 
que provengan de las aportaciones de simpatizantes, se sujetará a las reglas siguientes:
"i. el candidato independiente podrá recibir aportaciones de simpatizantes tanto en dinero como 
especie, en los términos establecidos en la normatividad aplicable;



312 FEBRERO 2015

"ii. la suma de las donaciones en dinero o en especie que realice cada persona física o moral 
autorizada para ello, tendrá un límite máximo, en los términos siguientes:
"a) para el caso de planillas de ayuntamiento de candidatos independientes, las aportaciones 
que realice cada persona física o moral facultada para ello, tendrán un límite equivalente al 2% 
del tope de gasto de campaña para la elección de ayuntamiento aprobado en la elección inme
diata anterior;
"b) para el caso de fórmulas de candidatos independientes para diputados por el principio de 
mayoría relativa, las aportaciones que realice cada persona física o moral facultada para ello, 
tendrán un límite equivalente al 1.5% del tope de gasto de campaña para la elección de diputado 
aprobado en la elección inmediata anterior;
"c) para el caso de candidatos independientes para el cargo de gobernador del estado, las apor
taciones que realice cada persona física o moral facultada para ello, tendrán un límite equivalen
te al 0.20% del tope de gasto de campaña para la elección de gobernador del estado aprobado 
en la elección inmediata anterior.
"en la normatividad de fiscalización se determinarán los mecanismos en base a los que, se podrán 
recibir las donaciones en especie para las campañas de candidatos independientes, en lo no 
previsto se estará a lo que disponga el consejo general."

(322) así, de las consideraciones anteriores es posible desprender que, 
conforme a la normativa electoral de michoacán, tanto los aspirantes como 
los candidatos independientes pueden disponer de financiamiento privado 
en los términos precisados en el propio código y, en el caso de quienes hayan 
obtenido su registro, se establece, específicamente, que este derecho será 
acorde con la regulación de las candidaturas de partidos políticos.

(323) No obstante lo anterior, en el artículo ahora combatido, el Código 
electoral del estado precisó lo siguiente:

"Artículo 230. Son causas de responsabilidad administrativa las 
siguientes:

"…

"iV. Constituyen infracciones de los aspirantes y candidatos indepen
dientes a cargos de elección popular al presente código:

"…

"f) recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales o 
piedras preciosas de cualquier persona física o moral."

(324) el precepto transcrito dispone, de manera expresa, que los aspi
rantes a candidatos independientes, así como quienes hayan sido registrados 
con dicho carácter, cometerán una infracción a la normativa electoral de la 
entidad cuando reciban aportaciones o donaciones en efectivo (dinero), metales 
o piedras preciosas (especie), por parte de cualquier persona física o moral.
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(325) lo anterior, como se adelantó, a juicio del accionante, resulta con
trario a la ley Fundamental, en tanto que a los partidos políticos se les condona 
hasta el veinticinco por ciento del impuesto sobre la renta en el mismo supuesto.

(326) Como se advierte de lo señalado, el accionante construye su ar
gumento de invalidez a partir de un ejercicio de comparación entre desigua
les, pues los partidos políticos y los candidatos independientes son categorías 
que, evidentemente, están en una situación distinta.

(327) en efecto, el artículo 41 de la Constitución Federal, en sus párrafos 
primero y segundo dispone que los partidos políticos son entidades de interés 
público, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida democrá
tica; contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los principios, programas e ideas que pos
tulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.86

(328) por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, fracción 
ii,87 de la ley Fundamental, los candidatos independientes ejercen un derecho 
ciudadano para solicitar su registro como tales ante la autoridad electoral, 
siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos establecidos 
en la legislación, pero sin adquirir la permanencia que sí tiene un partido.

(329) en este sentido, como se adelantó, no puede considerarse que las 
figuras jurídicas referidas son equivalentes, pues tienen naturaleza y fines 
distintos, por lo que no es posible homologar a los partidos con los ciudada
nos que pretenden contender individualmente en un proceso específico, sin 
comprometerse a mantener una organización política después de ella.

86 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: …"
87 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación."
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(330) así, la circunstancia de que se prevean condiciones distintas para 
unos y para otros no implica un trato desigual frente a sujetos equivalentes 
pues, se reitera, quienes ejercen su derecho ciudadano a presentarse en un pro
ceso comicial sin incorporarse a los partidos políticos, no guardan una con
dición equivalente a estas organizaciones.

(331) establecido lo anterior, debe decirse ahora que el precepto im
pugnado establece, de manera concreta y definitiva, que los aspirantes y 
candidatos independientes no podrán recibir aportaciones y donaciones en 
efectivo, así como metales o piedras preciosas de cualquier persona física o 
moral, so riesgo de incurrir en una responsabilidad administrativa.

(332) Sobre el particular, es de señalarse que la medida establecida 
en el precepto impugnado, instituida en ejercicio de la libertad de configu
ración de los estados, se entiende razonable en tanto que está encaminada 
a garantizar la licitud de los recursos que sean utilizados por los aspirantes y 
candidatos independientes, a quienes no se les impide recibir aportaciones 
o donaciones, sino que se les limita a que no lo hagan cuando se hagan a 
través de los mecanismos indicados.

(333) en efecto, a juicio de este tribunal pleno, el diseño normativo del 
Código electoral del estado está encaminado a favorecer el conocimiento 
certero de los recursos obtenidos dentro del financiamiento privado de los 
aspirantes y candidatos independientes y, en esta lógica, se previó que esto 
no será posible en caso de que se les permitiera recibir aportaciones o dona
ciones como las indicadas.

(334) en virtud de lo anterior, se limitó su posibilidad de obtenerlo, a los 
casos en que la aportación en dinero o en especie no incluyera el efectivo, 
los metales ni las piedras preciosas, con la intención de conocer el origen y 
monto de los recursos con los que cuentan y que, de esta forma, la autoridad 
pudiera garantizar la eficacia del sistema jurídico electoral del estado, en lo 
relativo a este tópico.

(335) así las cosas, con independencia del trato diferenciado al que 
alude el accionante, debe concluirse que la medida en comento encuentra 
una justificación razonable, en tanto que es el mecanismo diseñado por la 
legislatura de michoacán, y éste resulta adecuado para asegurar la finali
dad mencionada y, de esta forma, respetar los principios que deben regir la 
materia.

(336) por tanto, contrariamente a lo señalado por el accionante, lo 
esta blecido en el precepto que ahora se combate resulta razonable, y no 
vulnera el principio de igualdad, así como los demás principios que rigen la 
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materia, sino que se prevé con la intención de que los aspirantes y candi
datos independientes, y su participación en los procesos electorales, se 
ajusten a los criterios de certeza y legalidad necesarios para garantizar 
los principios que rigen la materia.

(337) en este orden de ideas, se reconoce la validez del artículo 
230, fracción iV, inciso f), del Código electoral controvertido.

(338) dÉCimo SeXto.—Prohibición a los candidatos indepen
dientes de participar en elecciones subsecuentes. a juicio del accio
nante, el artículo 231, inciso d), impone como sanción, por determinadas 
conductas, la prohibición de que los ciudadanos participen como can
didatos en las dos elecciones siguientes a aquella en que se haya detec
tado la irregularidad en él prevista, sin tomar en cuenta las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, ni las atenuantes o agravantes que pudieran 
presentarse en cada caso concreto, lo que atenta contra el derecho a 
ser votado, y no se ajusta a los supuestos de proporcionalidad, necesidad 
e idoneidad, ya que esto sólo debería aplicarse en los casos de mayor 
gravedad.

(339) el proyecto sometido a la consideración del tribunal pleno 
proponía declarar inconstitucional el artículo combatido, en esencia, al 
estimar que a través de él se impone una sanción excesiva que tras
ciende a momentos posteriores desvinculados totalmente de la infracción, 
lo que resulta restrictivo del derecho a ser votado, propuesta que luego 
fue modificada en el sentido de eliminar el párrafo 373 de la consulta.

(340) No obstante, en sesión de veintitrés de septiembre de dos mil 
catorce, esta propuesta fue sometida a consideración de los integrantes 
del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin 
alcanzar los votos necesarios para prosperar.

(341) esto es así, pues mientras los ministros Cossío díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo y aguilar morales 
votaron a favor de la consulta; los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna 
ramos, pérez dayán y la ministra presidenta en funciones Sánchez 
Cordero de García Villegas lo hicieron en contra.

(342) por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental y 72 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se desestimó la presente 
acción en relación con el artículo precisado. 

Se expresó una ma
yoría de cinco vo
tos respecto de la 
propuesta del con
siderando décimo 
sexto, con sistente 
en decla rar la inva
lidez del artículo 
231, inciso d), frac
ciones iV y V, del 
Código elec toral 
del estado de mi
choacán, apro bado 
mediante decreto 
Número 323, publi
cado en el periódico 
oficial del Gobierno 
de esa entidad el 
29 de junio de 2014.
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(343) dÉCimo SÉptimo.—Límites al registro de candidatos inde
pendientes. a juicio del partido actor, los artículos 298, párrafo segundo, 
fracciones I y II, y 314, fracción II, restringen el derecho a ser votado y de 
acceso al cargo, al condicionar el número de ciudada nos que podrán 
registrarse como candidatos independientes, e impedir hacerlo, por esa 
vía, a quienes ostenten cargos partidistas o del servicio público, pues 
establecen prohibiciones que coartan la participación efec tiva de los 
ciudadanos, y atentan contra el contenido esencial de los derechos que 
se estiman vulnerados.

(344) los argumentos recién sintetizados conducen al siguiente 
resultado:

(345) por principio de cuentas, el proyecto sometido a la consi
deración del tribunal pleno proponía declarar la validez del artículo 314, 
fracción ii, del ordenamiento cuestionado, en esencia, al estimar que 
dicho precepto no era contrario al orden constitucional y, en cambio, 
resultaba razonable, dado que permitir que sólo uno de los aspirantes a 
candidatos independientes sea registrado, implica que éste cuenta con 
un respaldo manifestado por una representatividad de electores.

(346) No obstante, en sesión de veinticinco de septiembre de dos 
mil catorce, esta propuesta fue sometida a consideración de los integran
tes del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
sólo alcanzó el respaldo de cinco votos.

(347) esto es así, pues mientras los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales 
votaron a favor de la consulta; los ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo 
de larrea, pérez dayán y la ministra presidenta en funciones Sánchez 
Cordero de García Villegas lo hicieron en contra.

(348) por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental y 72 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se determinó desestimar la 
presente acción en relación con el artículo precisado. 

(349) por el contrario, lo previsto en el artículo 298, párrafo se
gundo, fracciones i y ii, de la legislación electoral controvertida resulta 
acorde a la ley Fundamental, atento a las consideraciones que se desa
rrollan a continuación:

(350) el precepto referido es del tenor literal siguiente:

Se expresó una ma
yoría de cinco vo
tos respecto de la 
propuesta del con
siderando décimo 
séptimo, visible 
hasta este párrafo, 
consistente en de
clarar la validez del 
artículo 314, frac
ción ii, del Código 
electoral del esta
do de michoacán, 
aprobado median
te decreto Número 
323, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 29 
de junio de 2014. 
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"Artículo 298. los ciudadanos que aspiren a ser registrados como 
candidatos independientes además de cumplir los requisitos establecidos 
en este código, deberán atender las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias establecidas al efecto, así como los criterios o acuerdos que 
emitan las autoridades electorales competentes.

"No podrán ser candidatos independientes:

"i. los que hayan desempeñado, cargo de dirigencia nacional, estatal o 
municipal en algún partido político, a menos que hayan renunciado al partido, 
un año antes del día de la jornada electoral; y,

"ii. los servidores públicos, que desempeñen un cargo de elección 
popular, a menos que renuncien al partido por el que accedieron al cargo, un 
mes antes de que se emita la convocatoria respectiva por el instituto."

(351) Como se advierte del texto trasunto, dentro del artículo citado se 
dispone, en lo que interesa, que no podrán ser candidatos independientes quie
nes hayan desempeñado algún cargo de dirigencia en algún partido político, 
salvo que hayan renunciado a éste un año antes del día de la jornada electoral, 
o bien, los servidores públicos que hayan desempeñado un cargo de elección 
popular, a menos que renuncien al partido político por el que accedieron a 
éste un mes antes de que se emita la convocatoria respectiva.

(352) al respecto, debe tenerse presente que el derecho a ser votado 
en nuestro ordenamiento está previsto en los artículos 35, fracción ii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 25 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos, y 23 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos. 

(353) este derecho fundamental comprende la posibilidad de ser electo 
para todos los cargos de elección popular teniendo las calidades que esta
blezca la ley y se interrelaciona estrechamente con el derecho a participar en 
la dirección de los asuntos públicos y de tener acceso, en condiciones gene
rales de igualdad, a las funciones públicas del país. 

(354) para ello, la Constitución prevé que el derecho de solicitar el regis
tro de candidatos pueda hacerse tanto por conducto de los partidos políticos 
como por los ciudadanos de manera independiente, siempre que cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

(355) en este sentido, el artículo 116, fracción iV, incisos k) y p), en 
relación con el 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la 



318 FEBRERO 2015

Constitución política de los estados unidos mexicanos, y el 357, párrafo 2, 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales imponen a las 
entidades federativas la obligación de regular el régimen aplicable a la postu
lación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, 
garantizando su derecho al financiamiento público y el acceso a la radio y 
televisión.

(356) lo anterior se traduce en la obligación positiva de las entidades 
federativas de diseñar un sistema que permita la elección de representan
tes a través de candidaturas independientes, para lo cual gozan de una 
amplia libertad de configuración, pero como lo señalan los precedentes de 
este tribunal pleno, esa libertad no es absoluta pues, en todo caso, el régimen 
que se diseñe debe garantizar el contenido esencial y la posibilidad efectiva 
del ejercicio de dicha prerrogativa, así como los valores, principios y dere
chos políticos también protegidos por la Constitución, lo que incluye la obli
gación de que los requisitos y demás condiciones para acceder a dichas 
candidaturas no sean desproporcionados o irrazonables.

(357) en el caso, como se indicó previamente, el legislador de michoa
cán estableció, como requisito para registrar candidaturas independientes, 
que el aspirante no haya desempeñado algún cargo de dirigencia en algún 
partido político, salvo que hayan renunciado a éste un año antes del día de 
la jornada electoral, o bien, no sea servidor público y haya desempeñado un 
cargo de elección popular, a menos que renuncien al partido político por 
el que accedieron a éste un mes antes de que se emita la convocatoria 
respectiva.

(358) para verificar la constitucionalidad de la previsión recién trans
crita, dicha medida debe someterse a un escrutinio estricto de proporcionali
dad, toda vez que restringe el derecho a ser votado bajo una de las modalidades 
que la Constitución prevé como vía de acceso a los cargos de elección popular, 
por lo que debe determinarse si persigue una finalidad constitucionalmente 
imperiosa; si la medida está estrechamente vinculada con esa finalidad im
periosa, y si se trata de la medida que restringe en menor grado el derecho 
protegido. 

(359) este tribunal pleno encuentra que la medida impugnada supera 
dicho escrutinio estricto, por lo siguiente:

a. Finalidad constitucionalmente imperiosa

(360) la disposición impugnada es consistente con lo que el órgano 
reformador de la Constitución expresó en el procedimiento legislativo de 
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la reforma constitucional de nueve de agosto de dos mil doce, por la cual se 
incorporaron las candidaturas independientes a la Constitución, en el que 
se adujo que la finalidad era abrir nuevos cauces a la participación ciudadana, 
sin condicionarla a la pertenencia a un partido político, así como estimular 
el interés de la sociedad en los asuntos públicos y los procesos comiciales, 
superando la limitación de opciones ante la sociedad y la ciudadanía .

(361) además, en el procedimiento que dio origen a la reforma cons
titucional de veintisiete de diciembre de dos mil trece, a través de la cual se 
impuso a las entidades federativas la obligación de legislar en materia de can
didaturas independientes, se argumentó que la participación ciudadana es 
un elemento fundamental en las democracias modernas, lo que implica 
trascender de la noción de democracia electoral y dar paso a la democracia 
participativa, en la que se promuevan espacios de interacción entre los ciu
dadanos y el estado .

(362) por tanto, en la medida en que la restricción contenida en el artícu
lo combatido busca mantener el acceso a las candidaturas independientes 
como una prerrogativa de los ciudadanos sin la intermediación del sistema 
de partidos políticos, esta Corte encuentra que sus finalidades son consti
tucionalmente imperiosas, pues están encaminadas a que el acceso de los 
ciudadanos independientes al ejercicio del poder público se dé en condicio
nes de igualdad, preservando esa vía de acceso a los cargos públicos, como 
una verdadera opción ciudadana y como una alternativa al sistema de 
partidos. 

b. Adecuación estrecha entre la medida y la finalidad imperiosa

(363) la medida consistente en que el solicitante del registro como 
candidato independiente no haya ocupado algún cargo de dirección dentro de 
un partido político cuando menos un año antes al día de la jornada electoral, 
o bien, desempeñado algún cargo público, derivado de un proceso comicial en 
el que haya sido postulado por un instituto político, a menos que se haya 
separado de éste un mes antes de que se emita la convocatoria respectiva, 
está claramente encaminada a la consecución de la finalidad constitucio
nal perseguida. 

(364) la limitación está dirigida a quienes hayan sido dirigentes de 
algún instituto político, o bien, servidores públicos postulados por éstos, quie
nes podrían servirse de su participación e influencia al interior de los partidos, 
para lograr apoyos en favor de su candidatura.
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(365) adicionalmente, con el impedimento en análisis se logra que 
el acceso a estas candidaturas esté disponible, efectivamente, para ciu
dadanos que buscan contender sin el apoyo de una estructura partidista, 
ya que la influencia que los dirigentes de los partidos políticos, o quienes 
hayan sido postulados por ellos, puedan tener sobre las estructuras par
tidarias a las que pertenecieron se prolonga en el tiempo, de modo que 
sólo habiendo pasado un periodo determinado puede asegurarse que no 
la usarán desde su posición como candidatos independientes.

(366) en este sentido, la medida no sólo tiene el potencial de contri
buir al fin buscado, sino que está específicamente diseñada para alcanzarlo.

c. Medida menos restrictiva

(367) la medida impugnada es la que restringe en menor medida 
el derecho a ser votado pues, por un lado, quienes se encuentren en el 
supuesto de la prohibición en análisis disponen de alternativas para 
ejercer su dere cho a ser votados, ya sea por conducto del partido político 
al que pertenecen o a través de uno diferente y, por otro, en lo referente al 
periodo de la prohibición, esto es, de un año o un mes, según sea el caso, 
se estima que con éste se evita que el instituto político al que haya per
tenecido el aspirante, le brinde apoyo durante el proceso comicial.

(368) en estas condiciones, al perseguir un fin constitucional impe
rioso, ajustarse estrechamente al cumplimiento de ese fin, y ser la media 
menos restrictiva para alcanzarlo, debe concluirse que el artículo 298, pá
rrafo segundo, fracciones i y ii, de la ley electoral de michoacán no impone 
una restricción desproporcionada al derecho de ser votado, por lo que se 
reconoce su validez.

(369) dÉCimo oCtaVo.—Los candidatos independientes deben 
acreditar que están inscritos en la lista nominal. a juicio del accio
nante, no existe concordancia entre lo previsto en el artículo 305, fracción 
II, párrafo final, y los artículos 55 y 58 de la ley Fundamental, pues a los 
ciudadanos que aspiren a ser candidatos independientes se les exige la 
certificación de estar inscritos en la lista nominal de electores, aunque 
esta constancia no es apta para obtener un fin legítimo, máxime cuando 
además de ésta deberán aportar la copia certificada del acta de nacimien
to, y la copia simple de la credencial para votar, por lo cual, el requisito 
en cita no es proporcional ni razonable, a lo que debe agregarse.

(370) el estudio de los argumentos recién relacionados conduce 
al resultado siguiente:

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo octavo, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 305, 
fracción ii, del Có
digo electoral del 
estado de michoa
cán, aprobado 
mediante decreto 
Número 323, publi
cado en el perió
dico oficial del 
Gobierno de esa 
entidad el 29 de 
junio de 2014.

por mayoría de sie
te votos se apro
baron las razones 
contenidas en  
el considerando 
décimo séptimo, 
visibles desde el 
párrafo siguiente a 
la nota anterior 
hasta este párrafo, 
en cuanto al re
conocimiento de 
validez del artículo 
298, párrafo se
gundo, fracciones 
i y ii, del Código 
electoral del esta
do de michoacán, 
aprobado median
te decreto Número 
323, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de esa 
entidad el 29 de 
junio de 2014.
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(371) por principio de cuentas, es infundado el argumento relativo a 
que debe existir concordancia entre el precepto combatido y los artículos 
55 y 58 de la ley Fundamental, que establecen los requisitos de elegibilidad 
para diputados y senadores.

(372) esto, atento a que, como se ha indicado previamente en este 
fallo, el artículo 116, base iV, de la ley Suprema prevé que, conforme a las 
bases establecidas en ella y las leyes generales en la materia, la legislación 
electoral de las entidades federativas deben garantizar, entre otros aspec tos, 
que se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obli
gaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público y a acceder a la radio y televisión, en términos de la legis
lación correspondiente,88 además de que se establezcan las bases y requi sitos 
para que los ciudadanos soliciten su registro como candidatos independien
tes a cualquier cargo de elección popular dentro de los comicios locales.89

(373) por tanto, se reitera, por disposición expresa de la Constitución 
General de la república, los estados se encuentran facultados para legislar 
en torno a las candidaturas independientes, cuando menos, respecto de 

88 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o cor
poración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 
con sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candi
datos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y 
la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes; …"
89 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o cor
poración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución. …"
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los tópicos antes referidos, y en esta tarea gozan de una importante libertad 
configurativa.

(374) a lo anterior debe agregarse que este tribunal pleno se ha 
pronunciado en el sentido de que los requisitos que deben satisfacer las per
sonas que pretenden acceder a los cargos de elección popular de los estados, 
concretamente, el de legislador (por ser el que corresponde con el regulado 
por los artículos constitucionales que se estiman violados), constituyen un 
aspecto que está dentro del ámbito de libertad de configuración de los Con
gresos locales y, por tanto, es válido que las Constituciones y leyes estatales 
establezcan requisitos variados y diferentes.

(375) las consideraciones anteriores se corroboran con el criterio de
sarrollado en la jurisprudencia que se transcribe a continuación:

"CarGoS de eleCCióN popular eN loS eStadoS. CorreSpoNde 
a loS CoNGreSoS loCaleS leGiSlar SoBre loS reQuiSitoS Que 
deBeN SatiSFaCer QuieNeS preteNdaN aCCeder a aQuÉlloS.—los 
artículos 30, apartado a), 32, párrafo segundo, 115 y 116 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos constituyen las bases constitu
cionales a las que habrán de sujetarse las Constituciones de los estados 
tratándose de la elección de gobernadores, miembros de las legislaturas 
locales e integrantes de los ayuntamientos, por virtud del principio de supre
macía constitucional establecido en el artículo 133 de la Norma Fundamen
tal. así, para ocupar el cargo de gobernador se establecen ciertos requisitos 
esenciales a los que queda constreñida la legislación local (artículo 116, frac
ción i), mientras que, tratándose de los miembros de las legislaturas locales 
e integrantes de los ayuntamientos, la libertad de configuración normativa 
de los legisladores locales es mayor, en la medida en que la Constitución Ge
neral de la república sólo establece algunos lineamientos mínimos para 
su elección, mas no los requisitos y calidades que deben cubrir. por tanto, los 
requisitos que deben satisfacer quienes pretendan acceder a un cargo de elec
ción popular en los estados de la república, tales como diputados o miembros 
de los ayuntamientos, constituyen un aspecto que está dentro del ámbito de la 
libertad de configuración de los legisladores locales y, en ese sentido, es válido 
que las Constituciones y leyes de los estados establezcan requisitos variados 
y diferentes."90

90 tesis p./J. 5/2013 (10a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, febrero de dos mil trece, página 196, número de registro digital: 
2002717.
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(376) así las cosas, es de concluirse que no asiste la razón al accionante, 
en relación con el argumento mencionado, pues los requisitos establecidos en 
la legislación local no tenían que corresponder con los establecidos en los 
preceptos constitucionales que cita en su escrito de demanda.

(377) establecido lo anterior, conviene tener presente que el Código 
electoral de michoacán dispone que los interesados en obtener su registro 
como aspirantes a candidatos independientes deben presentar su solicitud en 
los términos y lugares previstos en la convocatoria,91 y precisa cómo debe pre
sentarse la solicitud atinente para el caso de la elección de gobernador, dipu
tados y ayuntamientos, así como los requisitos que ésta debe cumplir,92 y los 
documentos que deben acompañarla.

91 "Artículo 303. los interesados en obtener su registro como aspirantes a candidatos inde
pendientes deberán presentar la solicitud respectiva ante el órgano electoral que determine la 
convocatoria, en los tiempos que ésta determine.
"Con la solicitud, el aspirante a candidato independiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de una persona moral constituida en asociación civil, la cual deberá de 
tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. el instituto establecerá 
el modelo único de estatutos de la asociación civil. de la misma manera deberá acreditar su alta 
ante el Sistema de administración tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada 
a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento público y privado correspondiente.
"la persona moral deberá estar constituida con por lo menos el aspirante a candidato inde
pendiente, su representante legal y el encargado de la administración de los recursos de la can
didatura independiente; en tratándose de planillas para ayuntamientos, toda la planilla deberá 
integrarse en la persona moral."
92 "Artículo 304. la solicitud deberá presentarse de manera individual en el caso de la elección 
de gobernador del estado, por fórmula en el caso de diputados y por planilla en el de ayuntamien
tos, y contendrá como mínimo la siguiente información:
"i. apellido paterno, materno y nombre completo;
"ii. lugar y fecha de nacimiento;
"iii. domicilio, tiempo de residencia y vecindad;
"V. Clave de elector de credencial para votar;
"V. tratándose del registro de fórmulas, deberá especificarse el propietario y suplente;
"Vi. la designación de un representante, así como del responsable del registro, administración 
y gasto de los recursos a utilizar en la obtención del respaldo ciudadano;
"Vii. la identificación de los colores y, en su caso, emblema que pretendan utilizar en la propa
ganda para obtener del respaldo ciudadano, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a 
los utilizados por los partidos políticos con registro o acreditación vigente. Si dos o más aspiran
tes coinciden en estos elementos, prevalecerá el que haya sido presentado en primer término, 
solicitando al resto que modifiquen su propuesta;
"No se podrán utilizar los colores que el consejo general apruebe para la impresión de las boletas 
electorales;
"Viii. la designación de domicilio y personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; mismo 
que se ubicará en la capital del estado o cabecera municipal o distrital, según la elección que 
se trate; y,
"iX. presentar autorización firmada para que el instituto, investigue origen y destino de los recur
sos de la cuenta bancaria concentradora."
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(378) en relación con esto último, el artículo 305 de la normativa en 
cita, ahora combatido, establece de manera literal lo siguiente:

"Artículo 305. para efectos del artículo anterior, el instituto facilitará los 
formatos de solicitud de registro respectivos, que deberán acompañarse, por 
cada uno de los solicitantes, con la siguiente documentación:

"i. Copia certificada del acta de nacimiento;

"ii. Copia simple de la credencial para votar y certificación de que se en
cuentra inscrito en la lista nominal de electores del estado;

"iii. original de la constancia de residencia y vecindad;

"iV. el programa de trabajo que promoverán en caso de ser registrados 
como candidatos independientes; y,

"V. manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que cumple 
con los requisitos constitucionales y legales para el cargo de elección popu
lar de que se trate."

(379) Como se advierte del texto transcrito, el artículo indicado deter
mina, en su fracción ii, que entre los documentos que debe acompañar 
cualquier ciudadano que desee ser registrado como aspirante a candidato 
independiente, se encuentra una constancia en la que se acredite que está 
inscrito en la lista nominal de electores, además de la copia simple de su cre
dencial para votar.

(380) en relación con lo anterior, debe tenerse presente que el artículo 
41, base V, apartado B, inciso a), numeral 3,93 de la Constitución Federal es

93 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del insti
tuto Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen esta Cons
titución y las leyes:
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tablece que corresponde al instituto Nacional electoral, en los términos esta
blecidos en la Norma Fundamental y las leyes aplicables, para los procesos 
federales y locales, lo relativo al padrón y lista de electores, función que podrá 
ser delegada a los órganos públicos locales electorales, conforme a lo esta
blecido en el apartado C del dispositivo jurídico referido.94

(381) en relación con lo anterior, la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales reitera que, para los procesos electorales federales 
y locales, el instituto Nacional electoral tendrá facultades relacionadas con 
la lista de electores,95 concretamente, se encargará de formarla y adminis
trarla,96 y precisa que las listas nominales de electores son las relaciones 
que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral a quie
nes se ha expedido y entregado su credencial para votar.97

"a) para los procesos electorales federales y locales:
"…
"3. el padrón y la lista de electores."
94 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del insti
tuto Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado C. en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias:
"…
"en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos del consejo general, el instituto Nacional electoral podrá:
"…
"b) delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del apar
tado B de esta base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento, o ..."
95 "Artículo 32.
"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"…
"iii. el padrón y la lista de electores; …"
96 "Artículo 133.
"1. el instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores …"
97 "Artículo 147.
"1. las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la dirección ejecutiva 
del registro Federal de electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial 
para votar …"
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(382) por tanto, atento a lo desarrollado, es válido concluir que 
la finalidad que persigue el requisito que ahora se combate por estimarlo 
inconstitucional, consiste en constatar que quien solicita ser registrado 
como aspirante a candidato independiente está inscrito en el padrón elec
toral, y cuenta con credencial para votar pues, se insiste, ésta es la infor
mación fundamental que puede obtenerse de dicho documento.

(383) lo dicho resulta relevante, pues no debe perderse de vista 
que el artículo combatido (305), dentro de la propia fracción ii, seña
la que quienes pretendan ser registrados como aspirantes a candidatos 
independientes deben acompañar a su solicitud una copia de su cre
dencial para votar.

(384) lo anterior, a juicio de este tribunal pleno, resulta razonable 
y justificado, pues es dable considerar que la finalidad del documento 
requerido fuera permitir que la autoridad verifique la autenticidad o exis
tencia de la credencial, lo que implica que se trata de una medida de 
seguridad que garantiza que quien quiera ser registrado como candidato 
independiente, efectivamente, cuenta con la credencial de elector, esto es, 
con el documento idóneo que permite al elector participar activa o pasi
vamente en los procesos comiciales, y que esta situación es reconocida 
por la propia autoridad en la materia.

(385) así las cosas, es posible concluir que el requisito que se tilda 
de inconstitucional es, en realidad, una medida de seguridad o garantía 
establecida por la legislatura estatal en ejercicio de la libertad de con
figuración legislativa con la que cuenta en relación con este tema y, por 
tanto, lo conducente es determinar que el artículo 305, fracción ii, párrafo 
final, del Código electoral del estado de michoacán es constitucional.

(386) dÉCimo NoVeNo.—Los ciudadanos que manifiesten su 
apoyo a un candidato independiente deben presentar copia de 
su credencial para votar. el accionante afirma que el artículo 312, pá
rrafo primero, es inconstitucional, porque obliga a los ciudadanos que 
decidan manifestar su respaldo a algún aspirante a candidato inde
pendiente a presentar copia de su credencial para votar, y esto resulta 
desproporcionado e irracional pues, además, tendrán que presentar el 
original de dicho documento y comparecer ante los funcionarios que 
la autoridad electoral designe al efecto, quienes podrán cotejar, de ma
nera directa e inmediata, los datos que estimen necesarios, y constatar 
que se encuentran en pleno goce de sus derechos políticoelectorales, 
y están inscritos en el listado nominal y pertenecen a la demarcación 
territorial de la candidatura que deseen apoyar.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo noveno, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 312, 
párrafo primero, del 
Código electoral 
del estado de mi
choacán, aprobado 
mediante decreto 
Número 323, pu
blicado en el perió
dico oficial del 
Gobierno de esa 
entidad el 29 de 
junio de 2014.
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(387) el argumento recién referido es infundado, atento a las razones 
que se desarrollan a continuación:

(388) el Código electoral de michoacán dispone que entre las etapas que 
conforman el proceso de selección de los candidatos independientes, se 
encuentra la relativa a la obtención del respaldo ciudadano,98 durante la 
cual, los aspirantes registrados podrán realizar acciones encaminadas a 
obtener el apoyo de la ciudadanía mediante manifestaciones personales, 
siempre que cumplan con los requisitos que, al efecto, establece la propia nor
mativa en cita.99

(389) Vinculado con lo anterior, la ley en comento señala que las mani
festaciones de respaldo se recibirán en los consejos electorales de comités 
municipales, exclusivamente, dentro de la etapa correspondiente100 y, además, 
precisa los pasos que debe seguir quien decida expresar su apoyo a algún 
candidato independiente.

(390) en efecto, en relación con esto último, el código comicial estatal 
dispone que quienes decidan dar su apoyo a algún aspirante a candidato 
independiente tendrán que comparecer personalmente en los inmuebles des
tinados para ello, ante los funcionarios electorales designados al efecto y 
los representantes que, en su caso, acrediten los aspirantes contendientes, 

98 "Artículo 301. el proceso de selección de candidaturas independientes inicia con la convoca
toria que emita el consejo general y concluye con la declaratoria de candidatos independientes 
que serán registrados.
"dicho proceso comprende las siguientes etapas:
"i. registro de aspirantes;
"ii. obtención del respaldo ciudadano; y,
"iii. declaratoria de quienes tendrán derecho a ser registrados como candidatos independientes."
99 "Artículo 308. la etapa de obtención del respaldo ciudadano iniciará al día siguiente de la 
aprobación de los registros de los aspirantes y durará:
"i. para gobernador, hasta 30 días;
"ii. para integrantes de los ayuntamientos de mayoría relativa, hasta 20 días; y,
"iii. para diputados de mayoría relativa, hasta 20 días.
"durante estos plazos los aspirantes registrados podrán llevar a cabo acciones para obtener el 
respaldo de la ciudadanía mediante manifestaciones personales, cumpliendo los requisitos que 
establece este código para obtener la declaratoria que le dará derecho a registrarse como can
didato independiente y contender en la elección constitucional.
"tales actos deberán estar financiados, de forma libre y voluntaria, por las personas físicas o 
morales mexicanas con residencia en el país, distintas a los partidos políticos y a las compren
didas en el presente como no permitidas para donar o realizar aportaciones."
100 "Artículo 309. las manifestaciones de respaldo para cada uno de los aspirantes se recibirán 
en los consejos electorales de comités municipales exclusivamente dentro de la etapa de obten
ción del respaldo de que se trate."
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con copia y original de su credencial para votar vigente, para llenar el for
mato correspondiente, que deberá contar con la firma o huella de quien lo 
suscribe.101

(391) además, prevé que presentadas las manifestaciones respectivas, 
las autoridades electorales verificarán por medios idóneos que ningún ciuda
dano emita más de una expresión de apoyo para el mismo cargo de elección 
popular, y que no lo hagan quienes hayan sido dados de baja del padrón elec
toral por haber sido suspendidos de sus derechos políticoelectorales, o no 
pertenezcan al ámbito (estatal, distrital o municipal) que corresponda al aspi
rante que pretenda competir, y también establece que cuando el formato 
carezca de los datos requeridos, la declaración de respaldo será nula.102 

(392) Finalmente, indica que, al concluir el plazo previsto para las expre
siones de apoyo, se declarará quiénes tendrán derecho a registrarse como 
can didatos independientes, para lo cual, se verificarán las manifestaciones emi
tidas a favor de cada uno de los aspirantes, pues sólo será reconocido tal 
carácter a quien obtenga el mayor número de respaldos válidos, siempre que 
sea mayor al porcentaje exigido para cada cargo, y si ninguno de los interesados 
lo obtuviere, se declarará desierto el proceso de selección correspondiente.103

101 "Artículo 312. los ciudadanos que decidan manifestar su respaldo a un determinado aspiran
te a candidato independiente deberán comparecer personalmente en los inmuebles destinados 
para ello, ante los funcionarios electorales que se designen y los representantes que, en su caso, 
acrediten los aspirantes a candidato independiente, con copia y original de su credencial para votar 
vigente, mediante el llenado del formato que al efecto apruebe el consejo general del instituto, mismo 
que deberá contener la firma o huella del manifestante. …"
102 "Artículo 313. las autoridades electorales verificarán por medios idóneos, no se presenten los 
siguientes casos:
"i. Ningún ciudadano emita más de una manifestación de apoyo para el mismo cargo de elección 
popular;
"ii. manifiesten su apoyo quienes hayan sido dados de baja del padrón electoral por haber sido 
suspendidos en sus derechos políticoelectorales, o por no pertenecer al ámbito estatal, distrital 
o municipal por el que el aspirante pretenda competir.
"Cuando el formato carezca de los datos requisitados la manifestación será nula."
103 "Artículo 314. al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a favor de 
alguno de los aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de declaratoria de quienes 
tendrán derecho a registrarse como candidatos independientes, según el tipo de elección de que 
se trate, la cual será emitida por el consejo general del instituto.
"la declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a ser registrados como tales, 
se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:
"i. el instituto, a través de la Secretaría ejecutiva verificará la cantidad de manifestaciones de 
respaldo ciudadano válidas obtenidas por cada uno de los aspirantes a ser registrados candidatos 
independientes a los distintos cargos de elección popular;
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(393) las consideraciones desarrolladas con antelación ponen de re
lieve que la finalidad del procedimiento referido es constatar, con certeza, quién 
de los aspirantes a ser registrados como candidatos ciudadanos obtuvo un 
mayor número de respaldos, a efecto de que se le reconozca la posibilidad de 
ser registrado con tal carácter.

(394) en este sentido, los requisitos a los que aluden los preceptos antes 
señalados constituyen los elementos mínimos necesarios para acreditar 
que los aspirantes a candidatos independientes cumplen las condiciones 
básicas de elegibilidad necesarias para ocupar un cargo de elección popular, 
cuando menos, en lo relativo a la representatividad que debe tener, conforme 
a la norma comicial del estado, para participar en condiciones de equidad en 
la contienda electoral.

(395) en este sentido, contrariamente a lo señalado por el accionante, la 
previsión que se tilda de inconstitucional, en la que se obliga a quienes mani
fiesten su respaldo a favor de algún aspirante a que presenten copia de su cre
dencial para votar vigente, debe entenderse como un requisito razonable, en 
tanto que tiene el propósito de acreditar, en forma fehaciente, que la candi
datura independiente alcanzó el respaldo ciudadano suficiente para participar 
en la elección con un mínimo de competitividad que haga previsible su posi
bilidad de triunfar y, consecuentemente, justifique que se eroguen recursos 
estatales a su favor.

(396) ello, pues resultaría absurdo hacerlo ante la sola intención de un 
aspirante para participar en un proceso electivo, o sin ofrecer a la ciudadanía 
las pruebas irrefutables de que un importante número de ciudadanos esti
maron conveniente que el candidato luchara en él sin partido.

(397) por tanto, la exigencia establecida en el numeral combatido no 
implica una exigencia desmedida, pues conforme al principio de certeza que 
rige la materia electoral, resulta indispensable garantizar, tanto al interesado 

"ii. de todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de elección popular, solamente tendrá 
derecho a registrarse como candidato independiente aquel que de manera individual, por fórmu
la o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número de manifestaciones de apoyo válidas; 
en la demarcación correspondiente siempre y cuando sea mayor al porcentaje que para cada 
cargo se requiere; y,
"iii. Si ninguno de los aspirantes registrados obtiene el mínimo de porcentaje de respaldo ciu
dadano exigido para cada cargo, en base al listado nominal al corte del día 31 de diciembre del 
año previo al de la elección, el consejo general declarará desierto el proceso de selección de can
didato independiente en la elección de que se trate; …"
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como a la ciudadanía, así como a los demás contendientes, que la incor
poración de un candidato adicional tuvo un apoyo incontrovertible para que 
se sumara a la elección, dada la abundancia de pruebas en ese sentido 
y la posibilidad de comprobar su autenticidad en cualquier momento.

(398) a lo anterior, debe agregarse que el requisito en comento, 
no es excesivamente gravoso, pues el ciudadano que posea su credencial 
para votar y decida manifestar su apoyo a algún aspirante a candidato 
independiente, de manera fácil e inmediata podrá obtener una copia de 
dicho documento para presentarlo ante la autoridad correspondiente.

(399) en virtud de lo anterior, como se adelantó, la previsión impug
nada no resulta contraria a la ley Fundamental y, por tanto, lo conducente 
es reconocer la validez del artículo 312, párrafo primero, del Código elec
toral del estado de michoacán.

(400) ViGÉSimo.—obligación de exhibir dictamen de licitud de 
recursos. el partido actor señala que el artículo 318, párrafo primero, 
fracción II, prevé que quienes hayan obtenido el derecho a contender como 
candidatos independientes, al momento de solicitar su registro, deben 
exhibir el dictamen en el que el instituto electoral haya confirmado la lici
tud del origen y destino de sus recursos, y considera que esto es excesivo 
y desproporcional, pues la verificación la realiza la propia autoridad que, 
por tanto, por los medios expeditos a su alcance, tendría que constatar 
que se haya cumplido con dicha disposición.

(401) es infundada la alegación recién sintetizada, conforme a las 
consideraciones que se exponen a continuación:

(402) la legislación electoral de michoacán establece que, con
cluido el plazo legal previsto para que los ciudadanos expresen su res
paldo a algún aspirante a ser candidato independiente, iniciará la etapa 
correspondiente a la declaratoria de quiénes tendrán derecho a ser regis
trados con ese carácter, según el tipo de elección de que se trate, la cual 
será emitida por el consejo general del instituto, que deberá ajustarse 
a las reglas establecidas al efecto en la propia normativa en cita.104

104 "Artículo 314. al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a 
favor de alguno de los aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de decla
ratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos independientes, según el 
tipo de elección de que se trate, la cual será emitida por el consejo general del instituto.
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(403) además, prevé que la declaratoria respectiva será emitida cinco 
días después de que concluya el plazo correspondiente a las manifesta
ciones de respaldo ciudadano, y el acuerdo relativo será notificado de manera 
inmediata.105

(404) por otro lado, dispone que los aspirantes con derecho a regis
trarse deben presentar, dentro de los cinco días siguientes a que se haya 
publicado la declaratoria antes referida, un informe detallado en el que acre
diten el origen lícito y destino de los recursos que hayan utilizado durante la 
etapa de respaldo ciudadano, y que el consejo general tendrá hasta cinco días 
antes de que inicie el periodo de registro de candidatos para emitir un dicta
men en el que se pronuncie respecto de los referidos informes, por cuanto hace 
a la licitud de los recursos, así como a que se respetaron los topes y montos 
máximos de aportaciones permitidos, debiendo publicarlo de manera inme
diata a efecto de notificar a los interesados.106

"la declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a ser registrados como 
tales, se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:
"i. el instituto, a través de la secretaría ejecutiva verificará la cantidad de manifestaciones de 
respaldo ciudadano válidas obtenidas por cada uno de los aspirantes a ser registrados candi
datos independientes a los distintos cargos de elección popular;
"ii. de todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de elección popular, solamente ten
drá derecho a registrarse como candidato independiente aquel que de manera individual, por 
fórmula o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número de manifestaciones de apoyo 
válidas; en la demarcación correspondiente siempre y cuando sea mayor al porcentaje que para 
cada cargo se requiere; y,
"iii. Si ninguno de los aspirantes registrados obtiene el mínimo de porcentaje de respaldo ciuda
dano exigido para cada cargo, en base al listado nominal al corte del día 31 de diciembre del año 
previo al de la elección, el consejo general declarará desierto el proceso de selección de candi
dato independiente en la elección de que se trate;
"iV. los porcentajes que se exigirán para cada cargo serán:
"a) en el caso de aspirante al cargo de gobernador, del dos por ciento de la lista nominal, que 
deberá estar distribuido en ese mismo o mayor porcentaje en la totalidad de los distritos elec
torales de los que se compone el estado.
"b) en el caso de aspirante al cargo de diputado, del dos por ciento de la lista nominal, que de
berá estar distribuido en ese mismo o mayor porcentaje; en al menos tres cuartas partes de los 
municipios que componen el distrito cuando así proceda.
"c) en el caso de las planillas de aspirantes a ayuntamientos, del dos por ciento de la lista 
nominal."
105 "Artículo 315. el consejo general deberá emitir la declaratoria a que se refiere el artículo 
anterior, cinco días después de que concluya el plazo para que los ciudadanos acudan ante 
los órganos electorales a manifestar su respaldo ciudadano a favor de los aspirantes a candi
datos independientes, según el tipo de elección de que se trate.
"dicho acuerdo se notificará inmediatamente, a través de su publicación en los estrados y en la 
página de internet del instituto."
106 "Artículo 316. los aspirantes a candidatos independientes que tengan derecho a registrar 
se como tales, tendrán la obligación de presentar dentro de los cinco días posteriores a que se
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(405) en relación con lo anterior, establece que, para obtener su registro, 
los ciudadanos que hayan sido seleccionados como candidatos independien
tes deberán presentar su solicitud de registro dentro de los plazos señalados 
en el propio código,107 y deberán cumplir con ciertos requisitos como, por 
ejemplo, exhibir el dictamen al que se hizo alusión en los párrafos precedentes,108 
siendo ésta la porción normativa que el accionante estima inconstitucional, 
al estimar que resulta excesiva y desproporcionada, pues la autoridad, que es 
quien la realiza, tendría que verificar el cumplimiento de dicha disposición por 
los medios expeditos a su alcance.

(406) adicionalmente, debe señalarse que la legislación en cita establece 
que, recibida la solicitud de registro correspondiente, el órgano electoral respec
tivo la enviará al consejo general para su trámite, verificación y aprobación, con
forme a los plazos y términos establecidos para los candidatos de partidos 
políticos, y este último deberá resolver sobre su procedencia o improcedencia 
en las fechas de sesión previstas también para aquéllos.109

publicó la declaratoria a que se refiere el artículo anterior, un informe detallado en el que acredi
ten el origen lícito de los recursos que hayan utilizado en la obtención de respaldo ciudadano, 
incluyendo la identificación y monto aportado por cada persona. dicho informe deberá dar cuenta 
del destino de los recursos erogados para tales propósitos, conforme lo dispongan los reglamen
tos aplicables para tal efecto.
"el consejo general tendrá hasta cinco días antes de que inicie el periodo de registro de candi
datos a efecto de que emita un dictamen en el cual se manifieste respecto de los informes 
presentados, en que verificará la licitud de los recursos, así como, que los gastos erogados se 
encuentran dentro de los topes y montos máximos de aportación permitidos, el que se publicará 
inmediatamente a efecto de notificar a todos los interesados.
"los candidatos independientes que hayan participado en una elección ordinaria que haya sido 
anulada, tendrán derecho a participar en las elecciones extraordinarias correspondientes; siempre 
que no la hayan provocado."
107 "Artículo 317. para obtener su registro, los ciudadanos que hayan sido seleccionados como 
candidatos independientes en términos del capítulo anterior, de manera individual en el caso de 
gobernador del estado, mediante fórmulas o planillas en el caso de diputados o integrantes de ayun
tamientos de mayoría relativa, respectivamente, deberán presentar su solicitud dentro de los pla
zos que se señalan para candidatos de partido político.
"los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna 
de las etapas del proceso electoral.
"los candidatos independientes, no podrán coaligarse o conformar candidaturas en común con 
partidos políticos."
108 "Artículo 318. los ciudadanos que hayan obtenido el derecho a registrarse como candidatos 
independientes, al momento de solicitar el mismo, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
"…
"ii. exhibir el dictamen emitido por el consejo general del instituto en que haya quedado con
firmada la licitud del origen y destino de los recursos recabados para el desarrollo de las acti
vidades de obtención del respaldo ciudadano; …"
109 "Artículo 319. recibida la solicitud de registro de la candidatura por el órgano electoral que 
corresponda, la remitirá al consejo general para su trámite, verificación y aprobación en su caso 
en los plazos y términos establecidos para los candidatos de partidos políticos.
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(407) por último, importa indicar que el Código electoral de michoacán 
dispone que el registro como candidato independiente será negado, entre otros 
supuestos, cuando el dictamen no permita determinar la licitud de los re
cursos erogados, o cuando de éste se concluya que se ha rebasado el tope 
de gastos o el límite de aportaciones, así como cuando no se haya satisfecho 
cualquiera de los requisitos para la procedencia del registro previstos en la ley.110

(408) ahora bien, en lo que importa destacar en este momento, debe 
señalarse que el informe y consecuente dictamen a que se refieren los ar
tículos señalados con antelación, son documentos indispensables para corro
borar que el aspirante a candidato independiente participó en el proceso de 
selección correspondiente con recursos lícitos, y respetó los topes de gastos 
y aportaciones previstos para esa etapa.

(409) además, los preceptos relacionados previamente ponen de re
lieve que el dictamen que emita la autoridad será expedido, cuando mucho, 
cinco días antes de que inicie el periodo de registro de los candidatos corres
pondientes, y será notificado de inmediato a los interesados, mediante su 
publicación.

(410) Finalmente, conforme al modelo normativo establecido en el 
Código electoral de michoacán, el dictamen será un elemento indispensable 
para que el candidato independiente obtenga su registro.

(411) así, es posible concluir que el diseño normativo al que se ha 
hecho alusión permite a quienes pretendan obtener su registro como candi
datos independientes conocer el dictamen con una anticipación razonable a 
que inicie el periodo de registro, en tanto que será publicado con efectos de 
notificación en los plazos establecidos en la legislación estatal.

"el consejo general deberá resolver la procedencia o improcedencia del registro de la candida
tura independiente respectiva, en las fechas de sesión prevista para los candidatos de los par
tidos políticos, según la modalidad de elección de que se trate."
110 "Artículo 320. el registro como candidato independiente será negado en los siguientes supuestos:
"i. Cuando el dictamen de fiscalización no permita determinar la licitud de los recursos eroga
dos en la etapa de obtención de respaldo ciudadano, o cuando a partir del mismo se concluya 
que el tope de gastos para tal efecto, o el límite de aportaciones individuales fue rebasado;
"ii. Cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera de los plazos que se prevén para los 
candidatos de partidos políticos; y,
"iii. Cuando no se haya satisfecho cualquiera de los requisitos para la procedencia del registro a 
que se refiere este título y los demás que establezca este código, ni siquiera con posterioridad 
al requerimiento que en su caso haya formulado el instituto, o cuando el desahogo a este último 
se haya presentado de manera extemporánea."
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(412) en esta lógica, es inconcuso que el dictamen referido estará 
al alcance de los aspirantes que, como interesados en obtener su regis
tro, deben estar pendientes de su emisión, en tanto que por los datos que 
en él se consignarán, resulta un elemento indispensable para que con
tinúen con el trámite que les permita, en su momento, participar en el 
proceso comicial con el carácter de candidatos independientes.

(413) lo dicho es relevante, pues evidencia que, por imperativo legal, 
los aspirantes a candidatos independientes deben conocer el dictamen 
referido y, por tanto, el requisito de que lo exhiban para ser registrados con 
tal carácter no resulta gravoso ni desproporcionado pues, con indepen
dencia de que sea la autoridad quien lo genere, estará disponible para 
ellos de manera oportuna y directa.

(414) en virtud de lo anterior, contrariamente a lo señalado por el 
accionante, debe reconocerse la validez del artículo 318, párrafo primero, 
fracción ii, del Código electoral de michoacán, sin que sea óbice a lo ante
rior la conclusión alcanzada previamente en esta ejecutoria respecto del 
artículo 305, fracción ii, de la propia normativa en cita, pues, a diferencia 
de aquel supuesto, en el presente, se insiste, el documento requerido es 
notificado a los interesados que, por tanto, podrán disponer de él de 
manera sencilla y asequible. 

(415) ViGÉSimo primero.—Plazos para la obtención del res
paldo ciudadano. en concepto del accionante, el artículo 308, es inequi
tativo y disfuncional, porque los plazos que prevé para llevar a cabo las 
acciones tendentes a obtener el respaldo ciudadano, no son idóneos ni 
razonables para garantizar el derecho a votar y ser votado a través de una 
candidatura independiente, pues los ciudadanos carecen de una estruc
tura que les permita establecer estrategias o llevar a cabo acciones en
caminadas a reaccionar de manera inmediata en los periodos de tiempo 
establecidos, para cumplir con el requisito correspondiente.

(416) Como se ha señalado con anterioridad en este fallo, el proceso 
de selección de candidatos independientes comprende tres etapas, a saber: 
el registro de aspirantes; la obtención del respaldo ciudadano; y, la decla
ratoria de quienes tendrán derecho a ser registrados con ese carácter.111

111 "Artículo 301. el proceso de selección de candidaturas independientes inicia con la 
convocatoria que emita el consejo general y concluye con la declaratoria de candidatos inde
pendientes que serán registrados.
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(417) Quien desee ser considerado como aspirante a candidato indepen
diente debe presentar su solicitud ante el órgano electoral que corresponda,112 
y una vez que se haya verificado que se cumplieron los requisitos atinentes,113 
el consejo general emitirá los acuerdos definitivos relativos al registro res
pectivo en un plazo máximo de cinco días, y los notificará inmediatamente a 
los interesados, mediante su publicación.114

(418) la etapa de obtención del respaldo ciudadano iniciará al día si
guiente de la aprobación de los registros referidos con antelación y durará 
hasta treinta días para el caso de que el aspirante pretenda contender en 
la elección de gobernador, y hasta veinte si quiere participar en las de ayun
tamientos o diputados, en ambos casos, de mayoría relativa, plazos durante 

"dicho proceso comprende las siguientes etapas:
"i. registro de aspirantes;
"ii. obtención del respaldo ciudadano; y,
"iii. declaratoria de quienes tendrán derecho a ser registrados como candidatos independientes."
112 "Artículo 303. los interesados en obtener su registro como aspirantes a candidatos inde
pendientes deberán presentar la solicitud respectiva ante el órgano electoral que determine la con
vocatoria, en los tiempos que ésta determine.
Con la solicitud, el aspirante a candidato independiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de una persona moral constituida en asociación civil, la cual deberá de tener 
el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. el instituto establecerá el 
modelo único de estatutos de la asociación civil. de la misma manera deberá acreditar su alta 
ante el Sistema de administración tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada 
a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento público y privado correspondiente.
"la persona moral deberá estar constituida con por lo menos el aspirante a candidato indepen
diente, su representante legal y el encargado de la administración de los recursos de la candi
datura independiente; en tratándose de planillas para ayuntamientos, toda la planilla deberá 
integrarse en la persona moral."
113 "Artículo 306. recibidas las solicitudes de registro de aspirantes a candidaturas indepen
dientes por el órgano electoral que corresponda, el instituto verificará el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales, así como, los lineamientos que para tal efecto se hayan 
emitido.
"Si de la verificación realizada se advierte la omisión de uno o varios requisitos, el instituto, a 
través de la Secretaría ejecutiva, notificará personalmente al interesado o al representante de
signado, dentro de las siguientes cuarenta y ocho horas para que, en un plazo igual, subsane el 
o los requisitos omitidos.
"en caso de no cumplir con dicha prevención en tiempo y forma, el consejo general desechará 
de plano la solicitud respectiva."
114 "Artículo 307. el consejo general deberá emitir los acuerdos definitivos relacionados con el 
registro de aspirantes a candidaturas independientes a más tardar dentro de los cinco días 
posteriores a que haya fenecido el plazo señalado en el artículo anterior.
"dichos acuerdos se notificarán inmediatamente a todos los interesados mediante su publica
ción en los estrados del consejo general y de los órganos desconcentrados, así como en la página 
de internet del instituto."
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los cuales podrán llevar a cabo acciones encaminadas a obtener el respaldo 
de la ciudadanía mediante manifestaciones personales, conforme a los requi
sitos que establece el código al efecto.115

(419) las manifestaciones de respaldo se recibirán en los consejos elec
torales de comités municipales sólo dentro de la etapa de obtención del res
paldo de que se trate;116 quienes decidan manifestar su apoyo a algún aspirante 
tendrán que comparecer personalmente en los inmuebles destinados para 
ello, conforme a lo previsto en el código comicial del estado;117 las autoridades 
verificarán, por los medios idóneos, que ningún ciudadano emita más de una 
manifestación de apoyo para el mismo candidato, y que no exista alguna expre
sión de respaldo de quienes hayan sido dados de baja del padrón electoral.118

(420) Concluido el plazo legal previsto para que los ciudadanos expre
sen su respaldo a algún aspirante a ser candidato independiente, iniciará la 

115 "Artículo 308. la etapa de obtención del respaldo ciudadano iniciará al día siguiente de la apro
bación de los registros de los aspirantes y durará:
"i. para gobernador, hasta 30 días;
"ii. para integrantes de los ayuntamientos de mayoría relativa, hasta 20 días; y,
"iii. para diputados de mayoría relativa, hasta 20 días.
"durante estos plazos los aspirantes registrados podrán llevar a cabo acciones para obtener el 
respaldo de la ciudadanía mediante manifestaciones personales, cumpliendo los requisitos 
que establece este código para obtener la declaratoria que le dará derecho a registrarse como 
candidato independiente y contender en la elección constitucional.
"tales actos deberán estar financiados, de forma libre y voluntaria, por las personas físicas o 
morales mexicanas con residencia en el país, distintas a los partidos políticos y a las compren
didas en el presente como no permitidas para donar o realizar aportaciones."
116 "Artículo 309. las manifestaciones de respaldo para cada uno de los aspirantes se recibirán 
en los consejos electorales de comités municipales exclusivamente dentro de la etapa de obten
ción del respaldo de que se trate."
117 "Artículo 312. los ciudadanos que decidan manifestar su respaldo a un determinado aspirante 
a candidato independiente deberán comparecer personalmente en los inmuebles destinados 
para ello, ante los funcionarios electorales que se designen y los representantes que, en su caso, 
acrediten los aspirantes a candidato independiente, con copia y original de su credencial para votar 
vigente, mediante el llenado del formato que al efecto apruebe el consejo general del instituto, 
mismo que deberá contener la firma o huella del manifestante.
"los partidos políticos o coaliciones podrán acreditar representantes a fin de presenciar la recep
ción de los respaldos ciudadanos. …"
118 "Artículo 313. las autoridades electorales verificarán por medios idóneos, no se presenten los 
siguientes casos:
"i. Ningún ciudadano emita más de una manifestación de apoyo para el mismo cargo de elección 
popular;
"ii. manifiesten su apoyo quienes hayan sido dados de baja del padrón electoral por haber sido 
suspendidos en sus derechos políticoelectorales, o por no pertenecer al ámbito estatal, distrital 
o municipal por el que el aspirante pretenda competir.
"Cuando el formato carezca de los datos requisitados la manifestación será nula."
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etapa correspondiente a la declaratoria de quiénes tendrán derecho a ser 
registrados con ese carácter, según el tipo de elección de que se trate, la cual 
será emitida por el consejo general del instituto, que deberá ajustarse a las 
reglas establecidas al efecto en la propia normativa electoral.119

.
(421) la declaratoria respectiva será emitida cinco días después de que 

concluya el plazo correspondiente a las manifestaciones de respaldo ciuda
dano, y el acuerdo relativo será notificado de manera inmediata.120

(422) los aspirantes con derecho a registrarse deben presentar, den
tro de los cinco días siguientes a que se haya publicado la declaratoria antes 
referida, un informe detallado en el que acrediten el origen lícito y destino de 
los recursos que hayan utilizado durante la etapa de respaldo ciudadano, y el 

119 "Artículo 314. al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a favor 
de alguno de los aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de declaratoria de 
quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos independientes, según el tipo de elec
ción de que se trate, la cual será emitida por el consejo general del instituto.
"la declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a ser registrados como tales, 
se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:
"i. el instituto, a través de la secretaría ejecutiva verificará la cantidad de manifestaciones de 
respaldo ciudadano válidas obtenidas por cada uno de los aspirantes a ser registrados candida
tos independientes a los distintos cargos de elección popular;
"ii. de todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de elección popular, solamente tendrá 
derecho a registrarse como candidato independiente aquel que de manera individual, por fórmu
la o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número de manifestaciones de apoyo válidas; 
en la demarcación correspondiente siempre y cuando sea mayor al porcentaje que para cada 
cargo se requiere; y,
"iii. Si ninguno de los aspirantes registrados obtiene el mínimo de porcentaje de respaldo ciuda
dano exigido para cada cargo, en base al listado nominal al corte del día 31 de diciembre del 
año previo al de la elección, el consejo general declarará desierto el proceso de selección de can 
didato independiente en la elección de que se trate;
"iV. los porcentajes que se exigirán para cada cargo serán:
"a) en el caso de aspirante al cargo de gobernador, del dos por ciento de la lista nominal, que 
deberá estar distribuido en ese mismo o mayor porcentaje en la totalidad de los distritos electo
rales de los que se compone el estado.
"b) en el caso de aspirante al cargo de diputado, del dos por ciento de la lista nominal, que de
berá estar distribuido en ese mismo o mayor porcentaje; en al menos tres cuartas partes de los 
municipios que componen el distrito cuando así proceda.
"c) en el caso de las planillas de aspirantes a ayuntamientos, del dos por ciento de la lista 
nominal."
120 "Artículo 315. el consejo general deberá emitir la declaratoria a que se refiere el artículo 
anterior, cinco días después de que concluya el plazo para que los ciudadanos acudan ante los 
órganos electorales a manifestar su respaldo ciudadano a favor de los aspirantes a candida
tos independientes, según el tipo de elección de que se trate.
"dicho acuerdo se notificará inmediatamente, a través de su publicación en los estrados y en la 
página de internet del instituto."
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consejo general tendrá hasta cinco días antes de que inicie el periodo de 
registro de candidatos para emitir un dictamen en el que se pronuncie res
pecto de los referidos informes, por cuanto hace a la licitud de los recursos, 
así como a que se respetaron los topes y montos máximos de aportaciones 
permitidos, debiendo publicarlo de manera inmediata a efecto de notificar a 
los interesados.121

(423) para obtener su registro, los ciudadanos que hayan sido selec
cionados como candidatos independientes deberán presentar su solicitud 
de registro dentro de los plazos señalados en el propio código,122 y deberán 
cumplir con ciertos requisitos previstos al efecto.123

(424) recibida la solicitud de registro correspondiente, el órgano elec
toral respectivo la enviará al consejo general para su trámite, verificación y apro
bación, conforme a los plazos y términos establecidos para los candidatos de 

121 "Artículo 316. los aspirantes a candidatos independientes que tengan derecho a regis
trarse como tales, tendrán la obligación de presentar dentro de los cinco días posteriores a que 
se publicó la declaratoria a que se refiere el artículo anterior, un informe detallado en el que acre
diten el origen lícito de los recursos que hayan utilizado en la obtención de respaldo ciudadano, 
incluyendo la identificación y monto aportado por cada persona. dicho informe deberá dar cuenta 
del destino de los recursos erogados para tales propósitos, conforme lo dispongan los reglamen
tos aplicables para tal efecto.
"el consejo general tendrá hasta cinco días antes de que inicie el periodo de registro de candi
datos a efecto de que emita un dictamen en el cual se manifieste respecto de los informes 
presentados, en que verificará la licitud de los recursos, así como, que los gastos erogados se 
encuentran dentro de los topes y montos máximos de aportación permitidos, el que se publicará 
inmediatamente a efecto de notificar a todos los interesados.
"los candidatos independientes que hayan participado en una elección ordinaria que haya sido 
anulada, tendrán derecho a participar en las elecciones extraordinarias correspondientes; siem
pre que no la hayan provocado."
122 "Artículo 317. para obtener su registro, los ciudadanos que hayan sido seleccionados como 
candidatos independientes en términos del capítulo anterior, de manera individual en el caso de 
gobernador del estado, mediante fórmulas o planillas en el caso de diputados o integrantes de ayun
tamientos de mayoría relativa, respectivamente, deberán presentar su solicitud dentro de los plazos 
que se señalan para candidatos de partido político.
"los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna 
de las etapas del proceso electoral.
"los candidatos independientes, no podrán coaligarse o conformar candidaturas en común con 
partidos políticos."
123 "Artículo 318. los ciudadanos que hayan obtenido el derecho a registrarse como candidatos 
independientes, al momento de solicitar el mismo, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
"…
"ii. exhibir el dictamen emitido por el consejo general del instituto en que haya quedado confir
mada la licitud del origen y destino de los recursos recabados para el desarrollo de las actividades 
de obtención del respaldo ciudadano; …"
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partidos políticos, y este último deberá resolver sobre su procedencia o impro
cedencia en las fechas de sesión previstas también para aquéllos.124

(425) de las consideraciones previamente desarrolladas se despren
de, en lo que ahora interesa destacar, que la etapa de obtención del respaldo 
ciudadano es una más de las que se siguen en el proceso de selección de 
candidatos independientes, y se lleva a cabo antes de que proceda el registro 
de éstos.

(426) por tanto, es claro que debe quedar sujeta a una temporalidad 
determinada, no sólo para hacerla congruente con las otras que se desa
rrollan dentro del proceso comicial general del estado, sino para permitir la 
eficacia de la etapa posterior, que no podría llevarse a cabo si antes no se 
ha cumplido con ella.

(427) al respecto, es importante destacar que, en los términos antes desa
rrollados, los plazos se ajustan a la temporalidad que el propio código prevé 
para el desarrollo del proceso en el que se contienen, por lo que su duración 
resulta congruente con lo establecido al respecto en éste, y no podría aumen
tarse indiscriminadamente, pues entonces desestabilizaría el diseño nor
mativo comicial de la entidad que, se insiste, está formado por una sucesión 
de etapas continuas y concatenadas.

(428) en efecto, la duración del periodo en el que se persiga la obten
ción del respaldo ciudadano, por parte de quienes aspiren a ser candidatos 
independientes, no podría incrementarse sin medida pues, si así fuera, enton
ces afectaría al resto de las etapas determinadas por el legislador estatal, que 
dependen de ella, y esto haría nugatorio el ejercicio del derecho previsto en el 
artículo 35, fracción ii, de la ley Fundamental.

(429) así las cosas, atento a las consideraciones hasta aquí desarro
lladas, resultan infundados los argumentos del accionante, pues los plazos 
previstos en la normativa estatal en relación con la obtención del respaldo 
ciudadano son razonables, en tanto que posibilitan el ejercicio del derecho con 
el que cuentan los ciudadanos de michoacán para aspirar a ser registrados 
como candidatos independientes, pues se ajustan al modelo que, en relación 

124 "Artículo 319. recibida la solicitud de registro de la candidatura por el órgano electoral que 
corresponda, la remitirá al consejo general para su trámite, verificación y aprobación en su caso 
en los plazos y términos establecidos para los candidatos de partidos políticos.
"el consejo general deberá resolver la procedencia o improcedencia del registro de la candidatura 
independiente respectiva, en las fechas de sesión prevista para los candidatos de los partidos polí
ticos, según la modalidad de elección de que se trate."
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con esta figura, ha sido establecido por el Congreso local y, consecuen
temente, resulta idóneo y razonable para garantizar el derecho constitu
cional de votar y ser votado con este carácter.

(430) en este escenario, lo conducente es reconocer la validez del 
artículo 308 del Código electoral del estado.

(431) ViGÉSimo SeGuNdo.—Forma en que serán computadas 
las manifestaciones de respaldo emitidas a favor de los candidatos 
independientes. el accionante afirma que el artículo 313, fracción I, 
es excesivo, desproporcional e injustificado, y violenta la libertad de los 
ciudadanos a decidir a quién apoyarán, pues permite decidir a la auto
ridad, de manera arbitraria, cómo será computado el apoyo, cuando lo 
correcto sería que requiriera a quien lo emitió para que manifestara lo que 
a su derecho conviniera y, de esta forma, dejara clara su voluntad, trato 
que se da a los partidos ante situaciones similares.

(432) además, considera que el último párrafo del precepto en 
cita vulnera la garantía de audiencia de los ciudadanos, pues antes de 
declarar la nulidad de la manifestación, la autoridad debería otorgar un plazo 
improrrogable a los ciudadanos para que subsanaran las omisiones 
detectadas y, al no hacerlo, no asegura las condiciones generales de equi
dad entre los contendientes, en el sentido de que toda candidatura debe 
ser reflejo de la voluntad ciudadana.

(433) el análisis de los argumentos recién referidos conduce a tener
los como infundados, atento a las consideraciones que se desarrollan a 
continuación:

(434) el precepto combatido, en las porciones que se estiman in
constitucionales, es del tenor siguiente:

"Artículo 313. las autoridades electorales verificarán por medios 
idóneos, no se presenten los siguientes casos:

"I. ningún ciudadano emita más de una manifestación de apoyo 
para el mismo cargo de elección popular;

"ii. manifiesten su apoyo quienes hayan sido dados de baja del padrón 
electoral por haber sido suspendidos en sus derechos políticoelectora
les, o por no pertenecer al ámbito estatal, distrital o municipal por el que el 
aspirante pretenda competir.

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
con siderando vigé
simo segundo, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 313, 
frac ción i, y párrafo 
último, del Código 
electoral del es ta 
do de michoa  cán, 
aprobado mediante 
decreto Número 
323, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de esa 
entidad el 29 de 
junio de 2014.
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"Cuando el formato carezca de los datos requisitados la manifes
tación será nula."

(435) para emprender el análisis de la constitucionalidad del precepto 
recién citado, debe tenerse en consideración que el modelo desarrollado den
tro del Código electoral del estado de michoacán, en relación con el proceso 
de selección de candidatos independientes, al que se ha aludido a lo largo de 
las consideraciones previas del presente fallo, permite desprender que sólo será 
registrado uno de los aspirantes a participar en los comicios con ese carácter.

(436) en efecto, como se indicó con antelación en esta ejecutoria, el ar
tículo 314125 de la legislación electoral de michoacán prevé que de todos los 
aspirantes a candidatos independientes para un mismo cargo de elección popular, 
sólo tendrá derecho a registrarse aquel que de manera individual, por fórmu
la o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número de manifestaciones 
de apoyo válidas, siempre y cuando sea mayor al porcentaje que para cada 
cargo se requiere.

(437) lo anterior, como se ha sostenido con antelación, se justifica 
en la lógica de que las expresiones de respaldo permiten presumir que hay un 
sector de la población a la que, en principio, simpatiza con la posibilidad 
de ser representada por el candidato independiente de que se trate, lo que 
podría traducirse en la eventual obtención de votos que den sentido a que se 
le otorguen recursos públicos (financiamiento, tiempos en radio y televisión …) 
durante la elección.

(438) de esta forma, se insiste, el apoyo obtenido implica, de cierto modo, 
la existencia de una representatividad que permitirá que el aspirante que 
sea registrado participe en condiciones de equidad en la contienda, frente a 
quienes se postulen a través de un partido político, en tanto que podría tradu
cirse en la eventual obtención de votos a su favor.

125 "Artículo 314. al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a favor 
de alguno de los aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de declaratoria de 
quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos independientes, según el tipo de elec
ción de que se trate, la cual será emitida por el consejo general del instituto.
"la declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a ser registrados como tales, 
se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:
"...
"ii. de todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de elección popular, solamente tendrá 
derecho a registrarse como candidato independiente aquel que de manera individual, por fórmu
la o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número de manifestaciones de apoyo válidas; 
en la demarcación correspondiente siempre y cuando sea mayor al porcentaje que para cada 
cargo se requiere; y, …"
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(439) Con la intención de generar certidumbre en relación con las 
manifestaciones de respaldo de los aspirantes a candidatos independientes, 
la legislación del estado prevé que quienes decidan dar su apoyo a algún 
aspirante a candidato independiente tendrán que comparecer personalmente 
en los inmuebles destinados para ello, ante los funcionarios electorales desig
nados al efecto y los representantes que, en su caso, acrediten los aspirantes 
contendientes, con copia y original de su credencial para votar vigente, para 
llenar el formato correspondiente, que deberá contar con la firma o huella de 
quien lo suscribe.126

(440) además, dentro del precepto ahora combatido, se establece que 
ningún ciudadano podrá emitir más de una manifestación de apoyo para el 
mismo cargo de elección popular, y que cuando no esté requisitado el forma
to correspondiente, esto es, cuando carezca de los datos en él solicitados, la 
expresión de respaldo será nula.

(441) Sobre el particular, debe tenerse en cuenta lo sostenido previamente 
en este fallo, en el sentido de que los requisitos referidos tienen la finalidad de 
constatar, con certeza, quién de los aspirantes a ser registrados como candi
datos ciudadanos obtuvo un mayor número de respaldos válidos, a efecto de 
que se le reconozca la posibilidad de ser registrado con tal carácter.

(442) en este sentido, constituyen elementos mínimos para acreditar que 
los aspirantes a candidatos independientes cumplen las condiciones bási
cas de elegibilidad necesarias para ocupar un cargo de elección popular, 
cuando menos, en lo relativo a la representatividad que deben tener, conforme 
a la norma comicial del estado, para participar en un contexto de equidad en 
la contienda electoral.

(443) por tanto, tienen el propósito de acreditar, en forma fehaciente, que 
la candidatura independiente alcanzó el respaldo ciudadano suficiente para 
participar en la elección con un mínimo de competitividad que haga previsi
ble su posibilidad de triunfar y, consecuentemente, justifique que se eroguen 
recursos estatales a su favor, pues resultaría absurdo hacerlo frente a la sola 
intención de un aspirante para participar en un proceso electivo, o sin ofrecer 

126 "Artículo 312. los ciudadanos que decidan manifestar su respaldo a un determinado aspi
rante a candidato independiente deberán comparecer personalmente en los inmuebles desti
nados para ello, ante los funcionarios electorales que se designen y los representantes que, en 
su caso, acrediten los aspirantes a candidato independiente, con copia y original de su credencial 
para votar vigente, mediante el llenado del formato que al efecto apruebe el consejo general del 
instituto, mismo que deberá contener la firma o huella del manifestante. …"
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a la ciudadanía las pruebas irrefutables de que un importante número de 
ciudadanos estimaron conveniente que el candidato luchara en él sin partido.

(444) atento a lo desarrollado, se entiende razonable lo previsto en 
la disposición impugnada que, se reitera, establece que ningún ciudadano 
podrá emitir más de una manifestación de apoyo para el mismo cargo de elec
ción popular, y que serán nulas las presentadas en un formato que no esté 
requisitado.

(445) esto, pues en ambos casos, se persigue garantizar el fin antes 
señalado, esto es, que sea posible acreditar, de manera certera, que un aspi
rante alcanzó el respaldo ciudadano suficiente para participar en la elección 
como candidato independiente, pues para ser incorporado en el proceso res
pectivo, resulta indispensable que cuente con un apoyo incontrovertible, que 
justifique que se eroguen recursos públicos a su favor.

(446) en este orden de ideas, debe reconocerse la validez de la frac
ción i y el último párrafo del artículo 313 del Código electoral de michoacán 
pues, se insiste, su inclusión en la normativa atinente se justifica en la medida 
en que, a juicio del legislador del estado, generan certeza en relación con el 
respaldo de los candidatos ciudadanos.

(447) No es óbice a lo anterior, que el accionante sostenga que debería 
requerirse al ciudadano que emitió el apoyo para que decidiera a quién res
paldar, porque dicho argumento parte de la premisa de que existen dos mani
festaciones; mientras que el precepto impugnado está redactado de tal forma 
que cancela de manera tajante dicha posibilidad y, por tanto, no deja al arbitrio 
de la autoridad la determinación de cómo será tomada en cuenta la expre
sión de respaldo.

(448) tampoco es obstáculo a la conclusión alcanzada, el hecho de que, 
a juicio del accionante, la autoridad debería otorgar un plazo improrrogable a 
los ciudadanos para que subsanen las omisiones detectadas en el llenado 
del formato de apoyo pues, sobre el particular, no debe perderse de vista 
que la previsión combatida no habla de faltantes, sino de la ausencia de datos 
y, además, que conforme al artículo 312127 de la legislación estatal, dicho 

127 "Artículo 312. los ciudadanos que decidan manifestar su respaldo a un determinado aspiran
te a candidato independiente deberán comparecer personalmente en los inmuebles destinados 
para ello, ante los funcionarios electorales que se designen y los representantes que, en su caso, 
acrediten los aspirantes a candidato independiente, con copia y original de su credencial para 
votar vigente, mediante el llenado del formato que al efecto apruebe el consejo general del ins
tituto, mismo que deberá contener la firma o huella del manifestante. …"



344 FEBRERO 2015

documento se llena frente a la autoridad electoral que, por ende, estará 
en aptitud de auxiliar al ciudadano frente a cualquier duda en cuanto al 
modo de completarlo y, por tanto, si aun así no se asentara la información 
en él requerida, no sería justificable, en modo alguno, conceder la opor
tunidad adicional a la que alude el partido actor.

(449) en este orden de ideas, como se adelantó, procede reconocer 
la validez del precepto impugnado, en las porciones normativas que se 
tildan de inconstitucionales. 

(450) ViGÉSimo terCero.—Requisitos diferentes para quien 
aspire a ser candidato independiente en la elección a gobernador, 
frente a los exigidos para otros cargos. el partido actor manifiesta que 
el artículo 314, fracción IV, exige un porcentaje de firmas para acredi
tar el respaldo ciudadano que es excesivo y desproporcional para el caso 
de quien quiera contender en la elección de gobernador, frente a los que 
aspiren a hacerlo en la elección de diputados y miembros de los ayun
tamientos, en cuyo caso, sólo deben obtener el apoyo que resulte afín a 
su demarcación.

(451) es infundado el presente concepto de invalidez, atento a las 
consideraciones que se desarrollan a continuación:

(452) Conforme a lo establecido en la legislación electoral de mi
choacán, al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten su apoyo 
a favor de alguno de los aspirantes a candidatos independientes, iniciará 
la etapa de declaratoria de quiénes tendrán derecho a registrarse como 
candidatos independientes, según el tipo de elección de que se trate, para 
lo cual, el consejo general del instituto tendrá que atender a ciertas reglas, 
entre las que debe destacarse, en lo que ahora interesa, la relativa a los 
porcentajes que se exigirán para cada cargo.

(453) lo anterior quedó consignado dentro de la legislación esta
tal en comento, en los términos literales siguientes:

"Artículo 314. al concluir el plazo para que los ciudadanos mani
fiesten su respaldo a favor de alguno de los aspirantes a candidatos inde
pendientes, iniciará la etapa de declaratoria de quienes tendrán derecho 
a registrarse como candidatos independientes, según el tipo de elección 
de que se trate, la cual será emitida por el consejo general del instituto.

"la declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho 
a ser registrados como tales, se llevará a cabo conforme a las siguien
tes reglas:

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando vigé
simo tercero, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 314, 
fracción iV, del Có
digo electoral del 
estado de mi choa
cán, aprobado me
diante decreto Nú   
mero 323, publicado 
en el perió dico ofi 
cial del Go bierno 
de esa entidad el 
29 de junio de 2014.
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"…

"iV. los porcentajes que se exigirán para cada cargo serán:

"a) en el caso de aspirante al cargo de gobernador, del dos por ciento 
de la lista nominal, que deberá estar distribuido en ese mismo o mayor por
centaje en la totalidad de los distritos electorales de los que se compone el 
estado.

"b) en el caso de aspirante al cargo de diputado, del dos por ciento de la 
lista nominal, que deberá estar distribuido en ese mismo o mayor porcentaje; 
en al menos tres cuartas partes de los municipios que componen el distrito 
cuando así proceda.

"c) en el caso de las planillas de aspirantes a ayuntamientos, del dos 
por ciento de la lista nominal."

(454) el texto transcrito pone de manifiesto que el código comicial en 
análisis exige, de manera común, que los aspirantes a ser registrados como 
candidatos independientes a ocupar algún cargo de elección popular cuenten 
con el respaldo del dos por ciento del listado nominal, y prevé cómo deberá estar 
distribuido en el territorio estatal, distrital o municipal, según sea el caso.

(455) al respecto, debe señalarse que el porcentaje en comento, se 
fijó a partir de la libertad de configuración que, sobre el particular, tienen los 
estados, atento a lo previsto en los artículos 35, fracción ii, 41 y 116, fracción 
iV, de la Norma Fundamental, así como el segundo transitorio del decreto 
que la reformó, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de fe
brero de dos mil catorce, que precisan los lineamientos elementales a los 
cuales deben sujetarse dichas candidaturas, entre los que no se encuentra 
alguno relativo a los valores porcentuales de referencia.

(456) establecido lo anterior, debe indicarse ahora que el porcentaje 
en comento, se relaciona con el número de electores que debe reunir un can
didato independiente para demostrar que cuenta con una popularidad acep
table entre la ciudadanía, a partir de la cual participa en la contienda con una 
mínima eficiencia competitiva frente a los demás partidos políticos, de forma 
que se justifique que, en su oportunidad, se le otorguen los recursos públicos 
(financiamiento, tiempos en radio y televisión …) necesarios para el desarrollo 
de la campaña respectiva.
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(457) ahora bien, como se apuntó previamente, el porcentaje al que 
se refiere el artículo combatido es exigido, de manera común, para poder ser 
registrado como candidato independiente a cualquiera de los cargos de 
elección popular del estado, es decir, gobernador, diputados o ayuntamien
tos, aunque se precisa que éste debe estar distribuido, en el primer caso, 
en ese mismo o mayor porcentaje en la totalidad de los distritos electorales; 
y en el segundo, en tres cuartas partes de los municipios que componen el 
distrito correspondiente, cuando así proceda.

(458) respecto del primer tópico, esto es, el porcentaje único o común, 
importa puntualizar que éste se encuentra directamente relacionado con el 
número de manifestaciones de apoyo que requerirá cada aspirante para 
poder ser registrado como candidato independiente.

(459) en este escenario, es inconcuso que a quien aspire a contender 
en la elección a gobernador se le impone acreditar un mayor número de apo
yos o respaldos, en tanto que la lista de la elección en la que contendrá es mayor 
a las que corresponden a los diputados y ayuntamientos, pues abarca la tota
lidad del estado; mientras que las otras dos se relacionan con los espacios 
propios de los distritos o municipios respectivos.

(460) No obstante lo anterior, contrariamente a lo señalado por el accio
nante, la diferencia indicada se entiende razonable y congruente con los fines 
perseguidos con el establecimiento de las candidaturas ciudadanas, pues no 
debe soslayarse que el aspirante a candidato independiente al cargo de gober
nador podrá obtener el número de apoyos que requiere para arribar al porcen
taje referido en un universo de ciudadanos que es mayor al que corresponde 
a los otros supuestos previstos en la norma.

(461) esto es, el monto de apoyos requerido está directamente rela
cionado con el del número de sujetos entre los que podrá obtenerse y, en esta 
lógica, la previsión combatida no es contraria a los principios de proporcio
nalidad y razonabilidad a los que alude el accionante, y tampoco resulta in
congruente con los fines que persigue la ley Fundamental.

(462) lo mismo ocurre en cuanto a la exigencia de distribución conte
nida en el precepto combatido, con independencia de que se haya establecido 
que el aspirante a candidato independiente a gobernador debe acreditar su 
apoyo en todos los distritos electorales de los que se compone el estado; mien
tras que quien quiera ser diputado debe hacerlo en, al menos, tres cuartas 
partes de los municipios que componen el distrito cuando así proceda.
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(463) ello, pues la diferencia referida no es inconstitucional en sí 
misma, en principio, porque se estableció en el ámbito de libertad de 
configuración con el que cuenta la legislatura estatal sobre el particular 
y, además, porque en ambos casos es posible alcanzar la finalidad antes 
referida, relativa a acreditar que el aspirante a candidato independiente 
cuenta con respaldo suficiente en el espacio geográfico en el que se lleva
rá a cabo la elección y, por tanto, resulta justificado que participe en el 
proceso comicial correspondiente.

(464) en mérito de lo anterior, como se adelantó, es infundado el 
concepto de invalidez que ha sido analizado y, por tanto, lo conducente es 
reconocer la validez del artículo 314, fracción iV, del Código electoral del 
estado de michoacán. 

(465) ViGÉSimo Cuarto.—Sustitución de candidatos indepen
dientes. el accionante sostiene que los artículos 191, párrafo tercero, y 
317, párrafo segundo, vulneran el derecho de acceso al cargo de todo 
ciudadano por igual, y violentan disposiciones del propio código comicial, 
en relación con los registros, mediante fórmulas y planillas, pues tanto 
los propietarios como los suplentes reciben el respaldo ciudadano y, por 
tanto, en la etapa de registro no tendría porqué eliminarse la posibilidad 
de los segundos de acceder a la titularidad si faltaran los primeros.

(466) es infundado el concepto de invalidez que se analiza, atento 
a los argumentos que se desarrollan a continuación:

(467) en principio, cabe precisar que aun cuando el accionante 
afirma que combate el tercer párrafo del artículo 191, sus argumentos 
evidencian que, en realidad, en este apartado, el presente medio impug
nativo se dirige a cuestionar la constitucionalidad del cuarto párrafo de 
dicho precepto, por lo que será éste el que se estudiará en los párrafos 
siguientes.

(468) para acreditar lo anterior, conviene citar el contenido de los 
artículos combatidos, que son del tenor literal siguiente:

"Artículo 191. los partidos políticos podrán sustituir libremente a 
sus candidatos dentro de los plazos establecidos para el registro. transcu
rrido éste, solamente lo podrán hacer por causa de fallecimiento, inhabili
tación, incapacidad o renuncia, en este último caso, deberá acompañarse 
al escrito de sustitución copia de la renuncia. el consejo general acorda
rá lo procedente.

por unanimidad de 
nueve votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando vi gé
simo cuarto, en 
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te d e cre  to Número 
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del Gobierno de esa 
entidad el 29 de 
junio de 2014.
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"dentro de los treinta días anteriores al de la elección, no podrá ser 
sustituido un candidato que haya renunciado a su registro.

"un candidato a cargo de elección, puede solicitar en todo tiempo la 
cancelación de su registro, requiriendo tan sólo dar aviso al partido y al con
sejo general del instituto.

"En el caso de las candidaturas independientes no procede la 
sustitución los efectos de la denuncia (sic) es la no participación en 
la contienda."

"Artículo 317. para obtener su registro, los ciudadanos que hayan sido 
seleccionados como candidatos independientes en términos del capítulo an
terior, de manera individual en el caso de gobernador del estado, mediante 
fórmulas o planillas en el caso de diputados o integrantes de ayuntamientos 
de mayoría relativa, respectivamente, deberán presentar su solicitud dentro de 
los plazos que se señalan para candidatos de partido político.

"Los candidatos independientes que obtengan su registro no po
drán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral.

"los candidatos independientes, no podrán coaligarse o conformar can
didaturas en común con partidos políticos."

(469) Como se señaló con antelación, a juicio del partido actor, los pre
ceptos impugnados vulneran el derecho de los ciudadanos a acceder, de ma
nera igualitaria, a los cargos de elección popular, en tanto que eliminar la 
posibilidad de que quienes hayan sido registrados como suplentes en una 
fórmu la de esta naturaleza, accedan a la titularidad si faltaran los 
propietarios.

(470) Sobre el particular, debe destacarse que el texto de los preceptos 
controvertidos, transcritos en párrafos precedentes, pone de relieve que la 
normativa electoral de michoacán prohíbe la sustitución de los candidatos 
independientes en cualquier etapa del proceso, pero ello no implica, en modo 
alguno, que ante esta situación, y tratándose de candidatos registrados en 
fórmulas, el suplente pueda ocupar el lugar del titular o propietario.

(471) por el contrario, únicamente conlleva que en caso de que llegara 
a faltar quien hubiese sido registrado con él, no podrá ser sustituido por al
guien más.
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(472) al respecto, debe tomarse en consideración que las candi
daturas independientes representan el ejercicio de un derecho ciudadano 
y personalísimo y, por tanto, ante la ausencia de la persona que haya sido 
registrada de manera individual para contender sin partido, carece de sen
tido proseguir con la candidatura, pues ésta se generó en virtud de un 
derecho que no puede ni debe adscribirse a otro sujeto.

(473) lo mismo acontece en el caso de que el registro respectivo se 
haya llevado a cabo mediante fórmula o planilla pues, en estos supues
tos, siguen involucrados derechos personalísimos que son ejercidos de 
manera conjunta, de forma que la ausencia de alguno de sus integrantes 
no permite hacer una sustitución parcial.

(474) de esta suerte, toda vez que, se insiste, en las candidaturas 
independientes se involucran derechos individuales que se ejercen a tí
tulo personal, no hay forma de que otro ciudadano se haga cargo de su 
postulación, si quienes fueron registrados se ausentan en forma definiti
va antes de que se lleve a cabo la elección.

(475) atento a lo anterior, resultan infundados los argumentos de
sarrollados en el concepto de invalidez que se analiza y, por tanto, debe 
reconocerse la validez de los artículos 191, párrafo cuarto, y 317, párrafo 
segundo, del Código electoral de michoacán.

(476) ViGÉSimo QuiNto.—Supuestos de negativa de registro. 
el partido accionante sostiene que el artículo 320 evidencia que los can
didatos independientes están extremadamente regulados, y que se les da 
un trato como partidos para sancionarlos, y como ciudadanos para limi
tar el ejercicio de sus derechos, pues se les amenaza por todo, por ejem
plo, sancionarlos con no ser registrados o perder su registro por actos 
anticipados de campaña; utilizar o contratar tiempos en radio y televisión, 
y no presentar informes correspondientes a la obtención del apoyo ciuda
dano y de campaña, además de que se les prohíbe usar bienes públicos 
(teléfonos, fotocopiadoras, faxes …), todo lo cual, contraviene su derecho 
a votar y ser votados.

(477) resulta infundado el argumento referido, atento a las siguien
tes consideraciones:

(478) el precepto combatido es del tenor siguiente: 

"Artículo 320. el registro como candidato independiente será ne
gado en los siguientes supuestos:

por unanimidad de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo quinto, en 
cuanto al recono
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del artículo 320 del 
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to Número 323, 
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rió dico oficial del 
Gobierno de esa 
entidad el 29 de 
junio de 2014, salvo 
por lo que se re
fiere a la porción 
normativa referen
te al rebase de tope 
de gastos o apor
taciones, respecto 
de la cual se expre
só una mayoría de 
ocho votos.
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"i. Cuando el dictamen de fiscalización no permita determinar la licitud 
de los recursos erogados en la etapa de obtención de respaldo ciudadano, o 
cuando a partir del mismo se concluya que el tope de gastos para tal efecto, 
o el límite de aportaciones individuales fue rebasado;

"ii. Cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera de los plazos 
que se prevén para los candidatos de partidos políticos; y,

"iii. Cuando no se haya satisfecho cualquiera de los requisitos para la 
procedencia del registro a que se refiere este título y los demás que establezca 
este código, ni siquiera con posterioridad al requerimiento que en su caso 
haya formulado el instituto, o cuando el desahogo a este último se haya pre
sentado de manera extemporánea."

(479) Como se advierte del texto transcrito, el dispositivo que se tilda 
de inconstitucional prevé tres supuestos en los que será negado el registro 
como candidato independiente, a saber, cuando el dictamen de fiscalización 
no permita determinar la licitud de los recursos erogados en la etapa prece
dente, o bien, concluya que se rebasó el tope de gastos o el límite de aporta
ciones permitidas; cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera 
de los plazos que se prevén para los candidatos de partidos políticos, y 
cuando no se hayan satisfecho los requisitos previstos para la procedencia 
del registro, ni siquiera con posterioridad al requerimiento que, en su caso, 
haya formulado la autoridad electoral, o bien, si éste fue desahogado de ma
nera extemporánea.

(480) lo anterior, a juicio del accionante, vulnera los derechos de votar 
y ser votados de quienes aspiren a ser candidatos independientes, pues im
plican una regulación excesiva, y este argumento lo desarrolla a partir de la 
idea medular de que a los partidos políticos se les da un trato diferente.

(481) para sostener lo incorrecto de las alegaciones que ahora se atien
den, es menester señalar que el accionante construye su argumento de inva
lidez a partir de un ejercicio de comparación entre desiguales, pues los 
partidos políticos y los candidatos independientes son categorías que, evi
dentemente, están en una situación distinta.

(482) en efecto, el artículo 41 de la Constitución Federal, en sus párrafos 
primero y segundo, dispone que los partidos políticos son entidades de inte
rés público, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida demo
crática; contribuir a la integración de los órganos de representación política 
y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
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ejercicio del poder público, de acuerdo con los principios, programas e ideas 
que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.128

(483) por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, frac
ción ii,129 de la ley Fundamental, los candidatos independientes ejercen un 
derecho ciudadano para solicitar su registro como tales ante la autoridad 
elec toral, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
establecidos en la legislación, pero sin adquirir la permanencia que sí tiene 
un partido.

(484) en este sentido, como se adelantó, no puede considerarse que 
las figuras jurídicas referidas sean equivalentes, pues tienen naturaleza y 
fines distintos, por lo que no es posible homologar a los partidos con los ciu
dadanos que pretenden contender individualmente en un proceso específico, 
sin comprometerse a mantener una organización política después de ella.

(485) así, la circunstancia de que se prevean sanciones distintas para 
unos y para otros, no implica un trato desigual frente a sujetos equivalentes 
pues, se reitera, quienes ejercen su derecho ciudadano a presentarse en un 
proceso comicial sin incorporarse a los partidos políticos, no guardan una 
condición equivalente a estas organizaciones.

(486) establecido lo anterior, debe decirse ahora que el precepto impug
nado establece, de manera concreta y definitiva, la imposición de una sanción 
frente a la realización de conductas específicas, esto es, si se incurre en ella, 
corresponde aplicarla.

(487) Como se señaló previamente, el artículo que se analiza en el pre
sente apartado se refiere a tres conductas concretas, claramente definidas, a 

128 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: …"
129 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que esta
blezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corres
ponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."
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saber, que el dictamen de fiscalización no permita determinar la licitud de los 
recursos erogados en la etapa precedente, o bien, concluya que se rebasó el 
tope de gastos o el límite de aportaciones permitidas; cuando la solicitud de 
registro se haya presentado fuera de los plazos que se prevén para los candi
datos de partidos políticos, y cuando no se hayan satisfecho los requisitos 
previstos para la procedencia del registro, ni siquiera con posterioridad al 
requerimiento que, en su caso, haya formulado la autoridad electoral, o bien, 
si éste fue desahogado de manera extemporánea.

(488) de esta forma, es claro que violada dicha disposición legal, lo 
conducente es que la autoridad imponga la sanción prevista en la propia nor
mativa (negar el registro como candidato independiente) para corregir o dar 
remedio a la conducta infractora.

(489) Sobre el particular, debe señalarse que la medida correctiva esta
blecida en el precepto impugnado encuentra razonabilidad respecto de la 
naturaleza y alcances de las conductas que pueden dar lugar a imponerla.

(490) esto es así, porque en el supuesto de que no logre determinarse 
la licitud de los recursos erogados en la etapa precedente, o bien, se concluya 
que se rebasó el tope de gastos o el límite de aportaciones permitidas, la fina
lidad que se persigue es, por una parte, evitar la injerencia de recursos irre
gulares dentro del financiamiento de los candidatos ciudadanos y, por otra, 
garantizar la certeza y equidad de su participación, respecto del resto de los 
contendientes.

(491) lo último justifica también lo relacionado con las conductas re
lativas a presentar la solicitud de registro en los plazos previstos para los 
can didatos de partidos políticos, y satisfacer los requisitos previstos para la 
procedencia de su registro, pues un proceder distinto, esto es, no sujetarse 
a las reglas previstas para la obtención del registro respectivo, afectaría a los 
demás participantes y, consecuentemente, al proceso comicial en su conjunto.

(492) en este sentido, la sanción de negativa de registro ante la actua
lización de las conductas antes referidas, resulta ser una medida adecuada 
para el cumplimiento de los fines antes señalados pues, en términos de lo 
desarrollado con anterioridad, garantiza que se cumpla con los principios de 
legalidad, equidad y certeza que deben regir en los procesos electorales.

(493) así las cosas, contrariamente a lo señalado por el accionante, lo 
establecido en el precepto que ahora se combate no está encaminado a res
tringir los derechos de votar y ser votados de los candidatos independientes, 
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sino que se prevé con la intención de que éste se ajuste a los parámetros 
de legalidad necesarios para garantizar los principios que rigen la mate
ria, a los que se aludió en párrafos precedentes.

(494) en este orden de ideas, como se adelantó, son infundados 
los conceptos de invalidez que hace valer el accionante y, por tanto, lo 
conducente es reconocer la validez del artículo 320 del Código electoral 
del es tado de michoacán.

(495) ViGÉSimo SeXto.—Financiamiento para candidatos in
dependientes. el partido actor afirma que el artículo 326 vulnera los 
principios de equidad y certeza, pues no establece parámetros fijos de 
las cantidades que, en su caso, corresponderían a los candidatos indepen
dientes, sino que lo supedita al partido que reciba menor financiamiento 
y al número de candidatos que se registren para cada cargo, lo que re
dunda en un menor financiamiento para aquellos en los que se inscriba 
un número mayor. 

(496) además, señala que los recursos públicos sólo se asignan 
para la campaña del candidato independiente; mientras que los partidos 
políticos gozan de ellos desde el inicio del proceso comicial.

(497) Son infundados los argumentos recién referidos, como se 
acredita con las consideraciones que se desarrollan a continuación:

(498) el artículo impugnado establece lo siguiente:

"Artículo 326. las personas que hayan logrado el registro de can
didato independiente tendrán derecho a recibir financiamiento público 
para la obtención del voto durante la campaña electoral.

"Se determinará una partida económica estatal igual a la del partido 
político que reciba el menor financiamiento para la obtención del voto, 
respecto del proceso electoral inmediato anterior, con el objetivo de que 
se distribuya equitativa y proporcionalmente entre los candidatos inde
pendientes debidamente registrados."

(499) Como se advierte del texto transcrito, la legislación comicial 
de michoacán establece que los candidatos independientes que hayan 
sido registrados tendrán derecho a recibir financiamiento público duran
te la campaña electoral y, al efecto, se determinará una partida igual a la 
del partido que reciba menor financiamiento para la obtención del voto, 
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respecto del proceso inmediato anterior, para que se distribuya equitativa y 
proporcionalmente entre los candidatos independientes debidamente registra
dos lo que, en concepto del accionante, es contrario a la ley Fundamental, en 
específico, a los principios de equidad y certeza a los que alude su artículo 116.

(500) No obstante, el partido actor pierde de vista que es, precisamen
te, el precepto constitucional señalado el que permite establecer un trato di
ferenciado en relación con el financiamiento público de los candidatos 
ciudadanos y, por tanto, no existe la violación que pretende acreditar a través 
del presente concepto de invalidez.

(501) en efecto, en lo que ahora interesa, el artículo 116 de la ley Fun
damental dispone que las Constituciones y leyes estatales en materia electo
ral deben garantizar el derecho de los candidatos independientes a recibir 
financiamiento público en los términos establecidos en la propia Constitu
ción y las leyes correspondientes130 y, al respecto, no debe soslayarse que el 
inciso g) de la base iV del precepto referido131 prevé que los partidos políticos 
recibirán, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades 
ordinarias y las tendentes a la obtención del voto.

130 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, 
legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los can
didatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio 
y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondien
tes; …"
131 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, 
legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus activida
des ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electo
rales. del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes."
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(502) el precepto mencionado permite advertir que el financiamiento 
público de los candidatos independientes en los estados debe ajustarse a lo 
previsto en la propia ley Fundamental y, además, que en el caso de los parti
dos políticos que, por su naturaleza, son los que normalmente lo reciben, éste 
será equitativo, por lo que resulta inconcuso que esta previsión también debe 
considerarse para distribuirlo en el caso de los candidatos ciudadanos.

(503) así las cosas, conforme a lo anterior, y en ejercicio a la libertad 
de configuración con la que cuenta en relación con este tema, al no indicarse 
en el propio texto de la ley Suprema un parámetro sobre el particular, el legis
lador de michoacán consideró que la manera más adecuada de garantizar la 
equidad referida, fue equiparar a los candidatos independientes con el parti
do que reciba menor financiamiento para la obtención del voto, respecto del 
proceso inmediato.

(504) en esta lógica, es evidente que el precepto combatido no podía 
establecer un monto determinado de financiamiento para los candidatos 
inde pendientes, como pretende el accionante, pues éste variará dependiendo 
del partido que se encuentre en el supuesto que señala la norma, y los resul
tados del proceso inmediato anterior, pero ello no vulnera, en modo alguno, la 
certeza de esta disposición, pues en ella se establece claramente el paráme
tro que servirá de base para fijar el monto correspondiente, y la autoridad 
electoral tendrá que sujetarse a ésta, al momento de realizar la asignación 
correspondiente.

(505) en virtud de lo anterior, en oposición a lo manifestado por el ac
cionante, el precepto combatido no viola los principios de equidad y certeza 
en materia electoral.

(506) lo mismo ocurre en cuanto a lo dicho en torno a que el artículo 
impugnado prevé que, para garantizar el financiamiento público de los candi
datos independientes, se establecerá una sola partida que será distribuida de 
manera proporcional, pues dicha previsión se ajusta a los parámetros que la 
Constitución General de la república estableció para ellos, por ejemplo, en 
cuanto a la distribución específica de tiempos en radio y televisión.

(507) en efecto, el artículo 41, fracción iii, apartado a, inciso e), de la 
ley Fundamental prevé lo siguiente:

"Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes 
de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 



356 FEBRERO 2015

establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los 
estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
pacto Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará median
te elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"…

"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de mane
ra permanente de los medios de comunicación social. los candidatos inde
pendientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales en los términos que establezca la ley.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única para 

la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políti
cos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

"…

"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en 
su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos 
conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los parti
dos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados fede
rales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes 
iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candi
datos independientes en su conjunto."

(508) el precepto transcrito evidencia que el propio texto constitucional 
estableció una distribución específica del tiempo en radio y televisión, para que 
se otorgara a todos los candidatos ciudadanos en forma grupal y, en esta lógi
ca, es dable concluir que la regulación que se combate en el presente concep
to de invalidez no viola los principios a que alude el accionante, pues representa 
una regla análoga a la antes mencionada y, por tanto, sólo reitera un modelo 
diseñado por el Constituyente permanente, al que agrega que la distribución 
se realizará de manera proporcional, con lo que se abona en el respeto y obser
vancia de la certeza y equidad que deben imperar en la materia.

(509) además, en relación con lo anotado, debe decirse que no se encuen
tra inconveniente alguno en que, conforme al modelo normativo establecido, 
las candidaturas independientes prorrateen entre sí, las prerro gativas que les 
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correspondan en conjunto, de forma que entre más postulaciones se re
gistren, será menor el apoyo económico, pues esto sugiere la intención 
de disuadir la multiplicación indiscriminada de esta figura.

(510) así las cosas, como se adelantó, tampoco por esta razón se vul
 neran los principios de certeza y equidad previstos en sede constitucional.

(511) Finalmente, es infundado también el argumento relativo a 
que los candidatos independientes cuentan con recursos públicos sólo 
en periodo de campaña, lo que provoca que éstos sean insuficientes en 
comparación con los que reciben los partidos políticos, que gozan de 
prerrogativas desde el inicio del proceso electoral respectivo.

(512) esto, porque dicha situación obedece a la naturaleza y fines 
de ambos sujetos jurídicos, establecidos en los artículos 35 y 41 consti
tucionales, referidos con anterioridad en esta ejecutoria, que permiten 
determinar que los candidatos ciudadanos no tienen la permanencia de 
los partidos polí ticos y, por tanto, no podría dárseles un trato igualitario.

(513) en esta lógica, toda vez que en michoacán los ciudadanos 
adquieren el carácter de candidatos independientes hasta que son registra
dos por la autoridad electoral, y es entonces cuando pueden tomar parte en 
la contienda comicial, resulta razonable y justificado que sea en esta etapa 
en la que se les otorguen los recursos públicos y demás prerrogativas 
que resulten necesarias para que ejerzan su derecho de manera eficaz.

(514) así, conforme a las consideraciones antes desarrolladas, 
este alto tribunal arriba a la conclusión de que debe reconocerse la vali
dez del artículo 326 del Código electoral del estado de michoacán.

(515) ViGÉSimo SÉptimo.—Inconstitucionalidad general del 
diseño normativo de las candidaturas independientes. además de 
la impugnación específica que realiza el partido actor en relación con los 
preceptos mencio nados y analizados con anterioridad, dentro de la pre
sentación o proemio que hace a su noveno concepto de invalidez, esen
cialmente, menciona que el Código electoral de michoacán regula de 
manera excesiva lo relativo a las can didaturas independientes en el esta
do, al grado que les impone mayores requisitos que a los partidos políti
cos, a pesar de que no cuentan con la estructura y financiamiento público 
que éstos tienen, con lo que imposibilita el ejercicio de ese derecho, aun 
cuando se encuentra previsto en la ley Fundamental, pues no hay condi
ciones equitativas de competencia.
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(516) a su juicio, lo anterior se acredita con las disposiciones norma
tivas que combate en el presente medio de control constitucional y, en esta 
lógica, ante el cúmulo de excesos normativos que, a su juicio, a través de 
ellas se acreditan, solicita que este alto tribunal resuelva sobre la constitucio
nalidad general del título segundo del Código electoral estatal que, asegura, 
no permite el ejercicio efectivo del derecho contenido en el artículo 35 de la 
ley Fundamental, petición que se sustenta en los conceptos de invalidez ana
lizados previamente.

(517) los argumentos mencionados deben tenerse como infundados 
conforme a lo siguiente:

(518) Como se señaló, el accionante sostiene lo dicho en el presente con
cepto de invalidez, a partir de la presunta inconstitucionalidad de los precep
tos que combatió dentro de su escrito inicial, y que han sido analizados a lo 
largo de los considerandos anteriores del presente medio impugnativo, de los 
que se advierte que, en algunos casos, se concluyó que no eran de acogerse 
sus planteamientos, por lo que se reconoció la validez de dichos dispositi
vos ju r ídicos; mientras que en otros, se estimaron sustancialmente fundadas 
sus alegaciones, por lo que se determinó la inconstitucionalidad de los ar
tículos correspondientes, y su consecuente expulsión del sistema normati
vo estatal.

(519) así, aun cuando después del ejercicio de control constitucional 
realizado a través de este fallo, el sistema jurídico que regula las candidaturas 
independientes en michoacán presente diferencias respecto de la reglamen
tación propia de los partidos políticos, esto no significa que, por este solo hecho, 
se viole el derecho ciudadano establecido en el artículo 35 de la ley Fundamen
tal, sobre todo si se tiene presente que existen diferencias específicas entre 
éstos y los institutos políticos (naturaleza y fines constitucionales, por ejemplo) 
que impiden darles un trato igualitario e, incluso, en ocasiones, equivalente.

(520) en relación con lo apuntado, debe tenerse presente que, al resol
ver el asunto Castañeda Gutman contra México, la Corte interamericana de 
derecho Humanos estableció lo siguiente:

"201. las candidaturas independientes pueden regularse de manera 
que faciliten y amplíen el acceso al derecho a ser votado, pero también puede 
ocurrir que para inscribir candidaturas independientes se establezcan requi
sitos mayores a los establecidos para nominar a un candidato por un partido 
político. el solo hecho de permitir candidaturas independientes no significa 
que se trate del medio menos restrictivo para regular el derecho a ser votado. 
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lo esencial es que cualquiera de los dos sistemas que sea elegido haga 
accesible y garantice el derecho y la oportunidad a ser votado previsto en 
la convención en condiciones de igualdad."

(521) las consideraciones antes desarrolladas ponen de relieve 
que, a di ferencia de lo que sugiere la demanda del partido actor en lo 
relativo a la impugnación del diseño normativo que reglamenta las can
didaturas indepen dientes en michoacán, no es inconstitucional, por sí 
mismo, establecer diferen cias entre la reglamentación de éstos y los ins
titutos políticos y, además, conforme a lo analizado en la presente ejecu
toria sobre el particular, y sólo respecto de los preceptos concretos que 
han sido estudiados en ella, que lo hecho por el legislador local, al res
pecto, no impide a los ciudadanos del estado la posibilidad de acceder y 
ejercer el derecho a ser votados para un cargo de elección popular, de 
manera independiente a los partidos políticos.

(522) en virtud de lo anterior, como se adelantó, se impone concluir 
que resultan infundados los argumentos a los que se ha hecho referencia 
en los párrafos precedentes.

Conceptos de invalidez del  
Partido de la Revolución democrática

(523) ViGÉSimo oCtaVo.—derecho de réplica. en concepto del 
accionante, los artículos 9o., 10, 11, 12 y 254, inciso d), por un lado, inva
den la esfera competencial del Congreso de la unión, al regular una mate
ria reservada al ámbito federal, que tendría que establecerse en una 
legislación de carácter nacional, para evitar la multiplicación de regu
laciones disímbolas en el ejercicio de un derecho fundamental y, por otro, 
desnaturalizan el derecho de réplica, ya que no guardan relación con las 
bases constitucionales relativas a la libertad de expresión; lo confunden 
con los delitos de imprenta, por lo que regulan la denigración, aunque 
ésta fue suprimida del artículo 41, apartado C, fracción iii, de la ley 
Fundamen tal; lo llevan al terreno de la injuria o denigración; delinean un 
procedimien to carente de certeza para los medios de comunicación y los 
posibles afectados; establece sanciones que no se definen en ley, y prevé 
un procedimien to confuso, aunque dicho derecho tiene alcances perfecta
mente delimitados, y está relacionado con la veracidad de lo publicado.

(524) el proyecto sometido a la consideración del tribunal pleno 
proponía declarar inconstitucionales los artículos combatidos, en esen
cia, al estimar que en ellos se regula una materia reservada al Congreso 
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de la unión y, posteriormente, la consulta fue modificada en el sentido de que 
los estados pueden legislar en cuanto al derecho de réplica en materia electo
ral, en relación con los medios de comunicación locales, siempre y cuando la 
Federación haya legislado antes al respecto, dando los principios conducentes.

(525) No obstante, en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil 
catorce, esta propuesta fue sometida a consideración de los integrantes del 
tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin alcanzar 
los votos necesarios para prosperar.

(526) esto es así, pues mientras los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, aguilar morales, pérez dayán y la ministra presi
denta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas votaron a favor de la 
consulta, los ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y pardo 
rebolledo lo hicieron en contra.

(527) por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental, y 72 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se desestimó la presente acción en relación con el artícu
lo precisado. 

(528) ViGÉSimo NoVeNo.—gastos de estructuras electorales. el par
tido accionante afirma que los artículos 130, párrafo primero, incisos a), b) y 
f), y 134, último párrafo, son contrarios a los artículos 41, fracciones ii, se
gundo y tercer párrafos, y Vi, tercer párrafo, inciso a), así como 116, fracción 
iV, inciso h), de la Constitución, pues incluyen dentro de los gastos ordinarios 
conceptos que son, inminentemente, de carácter electoral, a saber, los co
rrespondientes a la operación de las campañas o estructuras electorales, que 
están relacionados con los comicios y la obtención del voto, lo que evidencia 
su naturaleza eventual.

(529) Son fundados los argumentos que se desarrollan en el presen
te concepto de invalidez, conforme a los razonamientos que se expresan a 
continuación:

(530) en lo que interesa, el artículo 41, fracción ii,132 de la ley Funda
mental dispone que la ley garantizará que los partidos políticos nacionales 

132 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particula res 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
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cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus activida
des, y señalará las reglas a las que se sujetará su financiamiento, dentro del 
cual, deberán prevalecer los recursos públicos sobre los privados.

(531) además, menciona que el financiamiento público de los partidos 
políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compon
drá de ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordina
rias permanentes; las tendentes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales, y las de carácter específico.

(532) en relación con lo apuntado, dispone que el financiamiento pú
blico para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente conforme a la norma precisada en la propia ley Fundamen
tal, y el treinta por ciento de éste se repartirá en forma igualitaria, mientras 
que el setenta por ciento restante se distribuirá de acuerdo con el porcentaje 
de votos que cada partido haya obtenido en la elección de diputados inmedia
ta anterior.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"ii. la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el finan
ciamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recur
sos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.
"el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electora
les y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:
"a) el financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el distrito Federal. el trein
ta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.
"b) el financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año 
en que se elijan presidente de la república, senadores y diputados federales, equivaldrá al cin
cuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por acti
vidades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al 
treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias.
"c) el financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por 
ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades 
ordinarias. el treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormen
te, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante 
de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inme
diata anterior. ..."



362 FEBRERO 2015

(533) por otra parte, prevé que el financiamiento público para activida
des tendentes a la obtención del voto durante el año en que haya elecciones 
federales, equivaldrá al cincuenta por ciento que corresponda a cada institu
to político por actividades ordinarias en esa anualidad, salvo que sólo se elijan 
diputados, en cuyo caso, será de un treinta por ciento.

(534) Finalmente, indica que el financiamiento público por actividades 
específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconó
mica y política, así como a tareas editoriales equivaldrá al tres por ciento del 
monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por ac
tividades ordinarias y, de éste, el treinta por ciento se repartirá de manera 
igualitaria, y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votación obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

(535) por su parte, el artículo 116, fracción iV, inciso g),133 de la propia 
ley Fundamental, en esencia, establece que las leyes electorales de los esta
dos deben garantizar que los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 
financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales.

(536) las consideraciones anteriores ponen de relieve que el pacto Fe
deral dispone expresamente que los partidos políticos, tanto nacionales como 
locales, deben recibir financiamiento público para el desarrollo de sus acti
vidades ordinarias permanentes, así como para las encaminadas a la obten
ción del voto, en este último caso, durante una temporalidad específica, a 
saber, los procesos electorales.

(537) en este orden de ideas, en lo que ahora importa, es posible con
cluir que el diseño constitucional relativo al financiamiento público para la 

133 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus activida
des ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electo
rales. del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes."
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obtención del voto de los partidos políticos, tanto nacionales como estata
les, obliga a que las actividades desarrolladas al amparo de éste se ajusten 
a una temporalidad específica, a saber, cuando se lleven a cabo elecciones, 
en tanto que se trata de acciones que tienen el carácter de eventuales.

(538) establecido lo anterior, debe destacarse ahora el contenido de 
los preceptos combatidos, que son del tenor literal siguiente:

"Artículo 130. los partidos políticos deberán reportar los ingresos y 
gastos del financiamiento para actividades ordinarias.

"Se entiende como rubros de gasto ordinario:

"a) el gasto programado que comprende los recursos utilizados por el 
partido político con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en 
la vida democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo político 
de las mujeres;

"…

"f) los gastos relativos a estructuras electorales que comprenden el 
conjunto de erogaciones necesarias para el sostenimiento y funcionamiento 
del personal que participa a nombre o beneficio del partido político en el ám
bito sectorial, distrital, municipal, estatal o nacional de los partidos políticos 
en las campañas.

"los gastos de estructuras electorales comprenderán los realizados 
para el pago de viáticos y alimentos de:

"a) los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos en 
sus actividades estatutarias ordinarias y extraordinarias;

"b) los integrantes de los comités o equivalentes, en actividades ante 
los órganos internos de los partidos políticos;

"c) los representantes de los partidos políticos ante el instituto;

"d) los representantes de los partidos políticos en las casillas de recep
ción del voto;

"e) los que deriven del acuerdo emitido por el consejo general, a pro
puesta de la unidad de Fiscalización, previo a la entrega de los informes de 
gastos ordinarios de cada uno de los ejercicios; y,
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"f) la propaganda institucional que difunda los logros de gobierno de 
cada uno de los partidos políticos o coaliciones."

"Artículo 134. para los efectos de este código se entienden como gas
tos de campaña:

"…

"todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán 
tener como propósito directo la obtención del voto en las elecciones federales 
o locales; con excepción del gasto relativo a estructuras electorales mismo 
que será estimado como un gasto operativo ordinario."

(539) los preceptos referidos ponen de relieve, por un lado, que el códi
go comicial de michoacán prevé dentro de los gastos ordinarios de los partidos 
políticos, los relativos al gasto programado, que comprende los recursos utili
zados para conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la 
difusión de la cultura y el liderazgo de las mujeres, además de los que corres pon
den a las estructuras electorales, entre los que se incluyen las erogaciones 
necesarias para el sostenimiento y funcionamiento del personal que participa 
a nombre y en beneficio de los partidos políticos durante las campañas.

(540) además, pormenorizan los gastos propios de las referidas estruc
turas electorales, se comprenden los viáticos y alimentos de los integrantes 
de los órganos internos de los partidos políticos en sus actividades ordinarias 
y extraordinarias; integrantes de los comités o equivalentes en actividades ante 
los órganos internos de los institutos políticos; representantes de los partidos 
políticos ante el instituto y en las casillas de recepción del voto; los que deriven 
de la autoridad electoral previo a la entrega de los informes de gastos ordina
rios de cada uno de los ejercicios, y la propaganda institucional que difunda 
los logros del gobierno de cada uno de los partidos políticos o coaliciones.

(541) Finalmente, precisan que todos los bienes o servicios que se des
tinen a la campaña tendrán como propósito directo la obtención del voto, salvo 
el gasto relativo a las estructuras electorales, el cual será estimado como un 
egreso operativo ordinario.

(542) las consideraciones hasta aquí desarrolladas ponen de mani
fiesto que la ley Fundamental dividió en tres grandes rubros el financiamien
to público que corresponde a los partidos políticos, y en el que corresponde a 
los gastos ordinarios, no puede quedar incluido alguno que tenga que ver con 
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las campañas electorales como, por ejemplo, los rubros económicos que se 
impugnan, etiquetados como estructurales.

(543) Si bien la Constitución Federal no pormenorizó concretamente 
cuáles son los gastos precisos que pueden quedar comprendidos en las ero
gaciones ordinarias permanentes y eventuales (de campaña) de los partidos 
políticos, en los términos indicados con anterioridad, sí estableció un referen
te, relacionado con su permanencia o intermitencia, a partir del cual puede 
explicarse cómo deben calificarse los egresos de los partidos.

(544) esto, pues las ministraciones para el sostenimiento de las activi
dades ordinarias permanentes de los partidos políticos deben aplicarse, única 
y exclusivamente para sufragar los gastos cuya exigibilidad se produce haya o 
no un proceso electoral en curso, pues se trata de erogaciones que no tienen 
por misión conquistar el voto ciudadano, sino solamente proporcionar un con
tinuo mantenimiento integral a la estructura orgánica de la persona moral 
que no puede ser en ningún momento suspendido.

(545) por su parte, como se indicó con antelación, las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales, constituyen recursos que 
deben aplicarse también, única y exclusivamente, en forma intermitente de 
acuerdo al pulso de los procesos electorales, ya sea en forma directa median
te la adquisición de propaganda, o bien, en forma indirecta, aplicando los 
fondos a reforzar la estructura orgánica partidista, por la obvia necesidad de 
contar con mayor participación de militantes, simpatizantes y de terceros, 
para las tareas de organización del partido y de la gestión administrativa que 
esos procesos implican.

(546) al respecto, debe indicarse que la Constitución Federal no auto
rizó que los fondos de unas y otras ministraciones se ajusten o se combinen, y 
mucho menos que se sumen sus montos y, en esta lógica, es inconcuso que 
las normas reclamadas rebasan lo autorizado por aquélla, pues instituyeron 
el concepto "estructuras electorales", que se concibió para erogarse dentro 
de las campañas electorales y; sin embargo, de manera incongruente, quedó 
etiquetado, presupuestalmente, dentro de las actividades ordinarias perma
nentes de los partidos políticos en el código comicial de michoacán.

(547) lo anterior resulta constitucionalmente inadmisible, en tanto que 
implica incrementar el gasto ordinario con erogaciones que no son continuas 
o permanentes y, en cambio, restar en una cantidad equivalente los fondos 
intermitentes para la obtención del voto, suma que, además, ya no será fiscali
zada para efectos del control de los recursos aplicados durante las campañas.
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(548) Consecuentemente, al tratarse de ministraciones aso
ciadas indisolublemente a los gastos erogados durante los proce
sos electorales que, sin embargo, fueron sustraídos de la función 
fiscalizadora de las cam pañas electorales, procede declarar la inva
lidez integral del artículo 130, párrafo segundo, incisos b) y f), in
cluido el listado que contiene los gastos de estructuras electorales 
que ya no pueden considerarse válidos al haberse expulsado del 
orden jurídico tal concepto presupuestal, así como el último párra
fo del artículo 134, en la porción normativa que establece: "… con 
excepción del gasto relativo a estructuras electorales mismo que 
será estimado como un gasto operativo ordinario ...".

(549) por el contrario, procede reconocer la validez del ar
tículo 130, párrafo segundo, inciso a), también impugnado, que 
señala que será gasto ordinario el programado que incluye los 
recursos utilizados con el objeto de conseguir que los ciudada
nos participen en la vida democrática; difundir la cultura política 
y el liderazgo político de las mujeres, pues no se advierte que éste 
se encuentre vinculado con el periodo comicial, ni con la obten
ción del voto, sino más bien con los fines consustanciales a la 
naturaleza de los institutos políticos. 

(550) triGÉSimo.—transparencia e información. el par
tido actor señala que el artículo 89, primer párrafo, es contrario a 
los artículos 6o., apartado a, fracciones i y Viii, 124 y 133 de la 
Consti tución, así como a los artículos segundo y octavo transito
rios del decreto de reformas en materia políticoelectoral de febre
ro de dos mil catorce, pues invade la esfera de atribuciones del 
Congreso de la unión, que es el único facultado para regular en 
relación con la transparencia y acceso a la información pública 
de los partidos políticos, mientras que el organismo autónomo 
garante de la materia, al que se refiere el artículo 6o. de la ley Fun
da mental, será el que conozca de los asuntos correspondientes, 
tal como lo previene la ley General de partidos políticos.

(551) es infundado el argumento recién sintetizado, con
forme a los razonamientos que se desarrollan a continuación:

(552) el artículo impugnado es del tenor siguiente:

"Artículo 89. toda persona tiene derecho a acceder a la 
información de los partidos políticos de conformidad con las nor
mas previstas en este capítulo y en la legislación en materia de 

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo noveno, 
visibles hasta este 
párrafo, en cuanto 
a la declaración de 
invalidez de los ar
tículos 130, párrafo 
segundo, incisos 
b) y f) –incluido el 
listado que contie
ne los gastos de 
estructura parti
dis ta de campaña 
realizados dentro 
de los procesos 
electorales– y 134, 
párrafo último –en 
la porción norma
tiva que establece 
"con excepción del 
gasto relativo a es
tructuras electo
ra les mismo que 
será estimado como 
un gasto operati
vo ordinario"–, del 
Código electoral 
del estado de mi
choacán, aprobado 
mediante decreto 
Número 323, publi
cado en el periódico 
oficial del Gobier
no de esa entidad 
el 29 de junio de 
2014.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do vigésimo nove
no, visibles en este 
párrafo, en cuan
to al reconocimiento 
de validez del ar
tículo 130, párrafo 
segundo, inciso a), 
del Código elec
toral del estado de 
michoacán, aproba 
   do mediante de
creto Número 323, 
publicado en el 
periódico oficial 
del Gobierno de esa 
entidad el 29 de 
junio de 2014.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
trigésimo, en cuan
to al reconocimiento 
de validez del ar
tículo 89, párrafo 
primero, del Código 
electoral del esta
do de michoacán, 
aprobado median
te decreto Número 
323, publicado en 
el periódico oficial 
del Gobierno de esa 
entidad el 29 de 
junio de 2014.
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transparencia y acceso a la información. el órgano del estado garante del dere
cho de transparencia y acceso a la información pública tendrá competencia 
para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información públi
ca y la protección de datos personales en posesión de los partidos políticos."

(553) Como se advierte del texto trasunto, conforme al precepto ahora 
combatido, toda persona tiene derecho a acceder a la información de los 
partidos políticos en términos de lo establecido en la normativa aplicable, y 
habrá un órgano estatal garante del derecho de transparencia y acceso a la 
información pública, que tendrá competencia para conocer de asuntos relacio
nados con estos temas, así como la protección de datos personales en poder 
de dichos institutos políticos.

(554) lo anterior, como se señaló previamente, a juicio del accionante, 
invade la esfera de atribuciones del Congreso Federal que, en su concepto, es 
el único facultado para regular la materia, además de que sólo el organismo 
autónomo al que se refiere el artículo 6o. de la ley Fundamental podrá cono
cer de los asuntos correspondientes. 

(555) ahora bien, establecido lo anterior, debe señalarse que el referi
do artículo 6o.134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 

134 "Artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terce
ros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado.
"toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
"el estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, 
así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 
internet. para tales efectos, el estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la 
prestación de dichos servicios.
"para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
"a. para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los estados y el dis
trito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes princi
pios y bases:
"i. toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza re
cursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 
en los términos que fijen las leyes. en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos espe
cíficos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
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dis pone que el derecho a la información será garantizado por el estado y que, 
al efecto, en el ámbito de sus respectivas competencias, la Federación, los 
estados y el distrito Federal se regirán por los diversos principios y bases que 
en él se establecen.

(556) en lo que ahora interesa, el precepto indicado dispone que toda 
información en posesión de los partidos políticos es pública, y sólo podrá ser 

"ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes.
"iii. toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
"iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expe
ditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que esta
blece esta Constitución.
"V. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actua
lizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 
actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir 
cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
"Vi. las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
infor mación relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
"Vii. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.
"Viii. la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsa
ble de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección 
de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
"el organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia 
y acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obli
gados, en los términos que establezca la ley general que emita el Congreso de la unión para es
tablecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho.
"en su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, impar
cialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.
"el organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso 
a la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, ór
gano u organismo que forme parte de alguno de los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, ór ga
nos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. 
también conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones 
de los organismos autónomos especializados de los estados y el distrito Federal que determinen 
la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que esta
blezca la ley.
"el organismo garante federal de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente 
del estado o del distrito Federal, podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten.
"la ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
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reservada por razones de interés público y seguridad nacional en los térmi
nos que fijen las leyes.

(557) además, prevé que en la interpretación del derecho en cita debe 
prevalecer el principio de máxima publicidad; los sujetos obligados deben 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades; la información 
que se refiera a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes; toda persona, sin necesidad 
de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a 
la información pública y a sus datos personales, y se establecerán mecanis
mos de acceso a la información y procedimientos de revisión que sustancia
rán los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la 
propia ley Suprema.

(558) en relación con esto último, el dispositivo jurídico en comento es
tablece que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y plena 
autonomía técnica y de gestión, que será el responsable de garantizar el cum
plimiento del derecho de acceso a la información y a la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados y, en consecuencia, tendrá 
competencia para conocer de los asuntos relativos de cualquiera de los suje
tos obligados, entre ellos, se insiste, los partidos políticos, y también de los re
cursos que se interpongan respecto de las resoluciones de los organismos 
autónomos especializados de los estados, los cuales, incluso, podrán solicitar 
al organismo federal que conozca de aquellos asuntos que, aun cuando les 
corresponda a éstos, por su importancia y trascendencia lo ameriten.

(559) en relación con lo apuntado, el artículo 116135 de la ley Fundamen
tal prevé que los poderes públicos de los estados se organizarán conforme a 

"las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los 
suje tos obligados. el consejero jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la 
Su prema Corte de Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley, sólo en el caso 
que dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la 
materia. …"
135 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, le
gislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o cor
poración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"Viii. las Constituciones de los estados establecerán organismos autónomos, especializados, 
imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios 
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la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las normas que en él se 
desarrollan, entre las que se incluye una relativa a que dentro de las leyes 
fundamentales locales deben establecerse organismos autónomos, especia
lizados, imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de 
acceso a la información y protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos en el artículo 
6o. del pacto Federal, y la ley general que, en la materia, emita el Congreso.

(560) en la lógica apuntada, aun cuando a la fecha no se haya expedido 
la legislación general en la materia, es claro que, por disposición constitucio
nal expresa, los estados están obligados a establecer en sus Constituciones 
organismos autónomos, especializados, imparciales y colegiados, que se en
carguen de garantizar el derecho de acceso a la información y protección de 
datos personales en posesión de los sujetos obligados, entre los cuales, como 
se ha señalado, la propia ley Fundamental contempla a los partidos políticos.

(561) por tanto, atento a las consideraciones antes desarrolladas, en 
oposición a lo esgrimido por el partido actor, el Congreso de michoacán sí 
estaba facultado para legislar en la materia, y es válido que haya establecido 
que el organismo autónomo previsto en su Constitución local136 sea el que se 
encargue de atender los asuntos correspondientes.

(562) esto último, con independencia de lo establecido, sobre el par
ticu lar, en el título primero (disposiciones generales), capítulo iV (de las 

y bases establecidos por el artículo 6o. de esta Constitución y la ley general que emita el Congre
so de la unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de 
este derecho."
136 "Artículo 97. el instituto para la transparencia y acceso a la información pública del estado 
de michoacán, es un organismo de autoridad, decisión, promoción, difusión e investigación 
sobre el derecho a la transparencia y acceso a la información pública. tiene autonomía patrimo
nial, de operación y de gestión.
"el consejo del instituto se integrará por tres consejeros, de los cuales uno será su presidente, 
mismos que serán electos por el Congreso del estado, con el voto de las dos terceras partes de 
los diputados presentes.
"para la elección de los consejeros, el Congreso del estado emitirá convocatoria pública dirigida 
a las instituciones académicas, culturales, civiles, colegios de profesionistas, organizaciones 
gremiales y a la sociedad en general, a efecto de recibir propuestas de aspirantes a ocupar este 
cargo.
"las comisiones de dictamen designadas propondrán al pleno una terna por cada vacante de 
consejeros a elegir. una vez electos, en su caso, el pleno procederá a la designación del conse
jero presidente.
"los consejeros serán electos por un periodo de tres años con posibilidad de una reelección y 
podrán ser removidos de sus funciones en los términos del título cuarto de esta Constitución."
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obligaciones de los partidos en materia de transparencia), de la ley General 
de partidos, pues ésta no es una materia respecto de la cual pueda distri
buir competencias, conforme a lo establecido en su artículo 1,137 máxime 
cuando, como ha quedado apuntado con antelación, la propia ley Funda
mental reconoce facultades a los Congresos estatales para regular sobre el 
particular.

(563) en virtud de lo anterior, como se adelantó, lo conducente es deses
timar los argumento desarrollados en el presente concepto de invalidez y, por 
tanto, reconocer la constitucionalidad del artículo 89, párrafo primero, del 
Código electoral de michoacán.

(564) triGÉSimo primero.—Efectos. al haber concluido el análisis 
de los motivos de invalidez propuestos por los accionantes, se impone con
cluir que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determina la invalidez 
de los artículos 130, párrafo segundo, incisos b) y f), incluido el listado que 
contiene los gastos de estructuras electorales; 134, en la porción normativa 
que establece "… con excepción del gasto relativo a estructuras electorales 
mismo que será estimado como un gasto operativo ordinario ..."; 145, párrafo 
doce, en la porción normativa que indica "… y sin que puedan ser tomados en 
cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas 
…"; 169, párrafo décimo noveno, y 254, inciso a), del Código electoral del es
tado de michoacán, publicado mediante decreto Número 323, dado a cono

137 "Artículo 1.
"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene 
por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos naciona
les y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de:
"a) la constitución de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su registro 
legal;
"b) los derechos y obligaciones de sus militantes;
"c) los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la postulación de sus 
candidatos, la conducción de sus actividades de forma democrática, sus prerrogativas y la trans
parencia en el uso de recursos;
"d) los contenidos mínimos de sus documentos básicos;
"e) las formas de participación electoral a través de la figura de coaliciones;
"f) el sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos;
"g) la organización y funcionamiento de sus órganos internos, así como los mecanismos de jus
ticia intrapartidaria;
"h) los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones;
"i) el régimen normativo aplicable en caso de pérdida de registro y liquidación de los partidos 
políticos, y
"j) el régimen jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales."
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cer a través del periódico oficial de la entidad el veintinueve de junio de dos 
mil catorce, determinación que surtirá efectos a partir de que se notifiquen 
los puntos resolutivos del presente fallo al Congreso del estado de michoa
cán de ocampo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones 
de inconstitucionalidad 42/2014, 55/2014, 61/2014 y 71/2014.

SeGuNdo.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad, 
en relación con los artículos 143, párrafo cuarto; 145, párrafo doce; 149, en la 
porción normativa que establece "… En el convenio de coalición se deberá 
manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de coalición de 
que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado 
para las distintas elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma 
manera, deberá señalarse el monto de las aportaciones de cada partido político 
coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de 
reportarlo en los informes correspondientes.", 210, fracción Vii, párrafo último, 
212, fracción ii, todos los anteriores numerales por lo que se refiere al plan
teamiento relativo a que el Congreso del estado de michoacán carece de 
competencia para legislar en materia de coaliciones, así como 9, 10, 11, 12, 
112, inciso a), fracción i, 231, inciso d), fracciones iV y V, 254, inciso d) y 314, 
fracción ii, todos del Código electoral del estado de michoacán, publicado 
mediante decreto Número 323, dado a conocer a través del periódico oficial 
de la entidad, el veintinueve de junio de dos mil catorce.

terCero.—Se reconoce la validez de los artículos 45, párrafo primero; 
46, párrafo segundo, 89, párrafo primero, 130, párrafo segundo, inciso a), 135, 
párrafo segundo, 136, 137, 138, 139, 140, 191, párrafo cuarto, 210, fracción 
Vii, párrafo último, 212, fracción ii, estos dos últimos con la salvedad precisada 
en el resolutivo segundo de este fallo; 230, fracción iV, inciso f), 274, 289, párra fo 
primero, 292, párrafo primero, 298, párrafo segundo, fracciones i y ii, 305, frac
ción ii, 308, 312, párrafo primero, 313, fracción i y último párrafo, 314, fracción 
iV, 317, párrafo segundo, 318, párrafo primero, fracción ii, 320 y 326 de la legis
lación estatal combatida.

Cuarto.—Se declara la invalidez de los artículos 130, párrafo segun
do, incisos b) y f), incluido el listado que contiene los gastos de estructuras 
electorales, 134, en la porción normativa que establece "… con excepción del 
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gasto relativo a estructuras electorales mismo que será estimado como un gasto 
operativo ordinario", 145, párrafo doce, en la porción normativa que indica "y 
sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación 
proporcional u otras prerrogativas", con la salvedad precisada en el resolutivo 
segundo de este fallo, 169, párrafo décimo noveno y 254, inciso a), todos del 
Código electoral del estado de michoacán, publicado mediante decreto Nú
mero 323, dado a conocer a través del periódico oficial de la entidad, el vein
tinueve de junio de dos mil catorce, determinación que surtirá efectos a partir 
de que se notifiquen los presentes puntos resolutivos al Congreso del es
tado de michoacán de ocampo.

QuiNto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, en el diario oficial de la Federación, y en el perió
dico oficial del estado de michoacán.

notifíquese. por oficio, a las autoridades. 

en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en fun
ciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, correspondientes, a la 
jurisdicción y competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a las causas 
de improcedencia y sobreseimiento y a la precisión metodológica.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y pre
sidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de las 
propuestas de los considerandos décimo segundo, sexto y décimo tercero 
consistentes, correspondientemente, en declarar la invalidez de los artículos 
143, párrafo cuarto, 145, párrafo doce y 210, fracción Vii, párrafo último y 212, 
fracción ii, del Código electoral del estado de michoacán por el argumento 
relativo a que el Congreso del estado de michoacán carece de competencia 
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para legislar en materia de coaliciones. los ministros Franco González Salas, 
pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra.

Se expresó una mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea (quien además votó 
por el análisis del diverso artículo 141 impugnado para reconocer su validez), 
pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, 
respecto de la propuesta del considerando décimo primero, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 149 del Código electoral del estado de mi
choacán por el argumento relativo a que el Congreso del estado de michoa
cán carece de competencia para legislar en materia de coaliciones. los 
ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales votaron 
en contra.

Se expresó una mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena en contra de consideraciones, Cossío díaz, luna ramos, aguilar mora
les, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Ville
gas, respecto de la propuesta del considerando vigésimo octavo, consistente 
en declarar la invalidez de los artículos 9, 10, 11, 12 y 254, inciso d), del Código 
electoral del estado de michoacán. los ministros Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea y pardo rebolledo votaron en contra. los ministros Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz y presidenta en funciones Sánchez Cordero de 
García Villegas anunciaron sendos votos concurrentes. la ministra luna 
ramos reservó su derecho de formular voto concurrente. el ministro Zaldívar 
anunció voto particular.

Se expresó una mayoría de cinco votos en contra de los ministros Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas y presiden
ta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta 
del considerando octavo, consistente en declarar la invalidez del artículo 112, 
inciso a), fracción i, del Código electoral del estado de michoacán. los minis
tros Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales y pérez dayán 
votaron a favor.

Se expresó una mayoría de cinco votos a favor de los ministros Cossío 
díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo y aguilar 
morales, respecto de la propuesta del considerando décimo sexto, consistente 
en declarar la invalidez del artículo 231, inciso d), fracciones iV y V, del Código 
electoral del estado de michoacán. los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna 
ramos, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García 
Villegas votaron en contra.
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Se expresó una mayoría de cinco votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales, 
respecto de la propuesta del considerando décimo séptimo, consistente en 
declarar la validez del artículo 314, fracción ii, del Código electoral del estado de 
michoacán. los ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y 
presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra. 
los ministros Cossío díaz y Zaldívar lelo de larrea anunciaron voto particular.

dados los resultados obtenidos, el tribunal pleno determinó desesti
mar los planteamientos correspondientes al no alcanzar una mayoría califica
da, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo 
quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea con salvedades, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y pre
sidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de las 
propuestas de los considerandos noveno y trigésimo consistentes, corres
pondientemente, en reconocer la validez de los artículos 45, párrafo primero, 
135, párrafo segundo, 136, 137, 138, 139 y 140 y 89, párrafo primero, del Código 
electoral del estado de michoacán. el ministro Zaldívar lelo de larrea anun
ció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en funcio
nes Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de las propuestas de los 
considerandos décimo, vigésimo noveno, décimo tercero, décimo quinto, dé
cimo octavo, vigésimo primero, décimo noveno, vigésimo y vigésimo sexto con
sistentes, correspondientemente, en reconocer la validez de los artículos 46, 
párrafo segundo, 130, párrafo segundo, inciso a), 210, fracción Vii, párrafo 
último, 212, fracción ii y 230, fracción iV, inciso f), 305, fracción ii, 308, 312, 
párrafo primero, 318, párrafo primero, fracción ii, y 326 del Código electoral 
del estado de michoacán.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
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larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en fun
ciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del con
siderando vigésimo cuarto, consistente en reconocer la validez de los artículos 
191, párrafo cuarto y 317, párrafo segundo, del Código electoral del estado de 
michoacán. el ministro Gutiérrez ortiz mena anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, pérez dayán con salvedades y presidenta en fun
ciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del consi
derando décimo cuarto, consistente en reconocer la validez de los artículos 
274, 289, párrafo primero, y 292, párrafo primero, del Código electoral del 
estado de michoacán. el ministro Cossío díaz votó en contra.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, 
respecto de la propuesta del considerando décimo séptimo, en su segundo 
tema, consistente en reconocer la validez del artículo 298, párrafo segundo, frac
ciones i y ii, del Código electoral del estado de michoacán. los ministros 
Gutiérrez ortiz mena y aguilar morales votaron en contra. los ministros Cossío 
díaz, Zaldívar lelo de larrea y pardo rebolledo anunciaron sendos votos 
concurrentes.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en 
funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del 
considerando vigésimo segundo, consistente en reconocer la validez del ar
tículo 313, fracción i y último párrafo, del Código electoral del estado de mi
choacán. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Franco González Salas y pardo 
rebolledo votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero 
de García Villegas, respecto del considerando vigésimo tercero, consistente en 
reconocer la validez del artículo 314, fracción iV, del Código electoral del es
tado de michoacán. el ministro Franco González Salas votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
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larrea en contra de la porción normativa referente al rebase de tope de gas
tos o de aportaciones, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y pre
sidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la 
pro puesta del considerando vigésimo quinto, consistente en reconocer la va
lidez del artículo 320 del Código electoral del estado de michoacán. el minis
tro Zaldívar lelo de larrea anunció voto particular.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas con reservas, pardo 
rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez 
Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del considerando vigési
mo séptimo, consistente en reconocer la validez del diseño normativo de las 
candidaturas independientes, contenido en el título segundo del libro sexto 
del Código electoral del estado de michoacán. el ministro Zaldívar lelo de 
larrea votó en contra y anunció voto particular. los ministros Gutiérrez ortiz 
mena y Franco González Salas anunciaron sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en funcio
nes Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del con si
derando vigésimo noveno, consistente en declarar la invalidez de los artículos 
130, párrafo segundo, incisos b) y f), incluido el listado que contiene los gas
tos de estructuras electorales, y 134, último párrafo, en la porción normativa 
que establece "… con excepción del gasto relativo a estructuras electorales 
mismo que será estimado como un gasto operativo ordinario ...", del Código 
electoral del estado de michoacán.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena toda vez que quedó desestimada la invalidez por incompetencia, luna 
ramos reiterando que no existe competencia del órgano legislativo que emitió 
la norma impugnada, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales obligado por la mayoría de la acción de inconsti
tucionalidad 22/2014 y sus acumuladas y con salvedades, pérez dayán y pre
sidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la 
propuesta del considerando sexto, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 145, párrafo doce, en la porción normativa que indica "y sin que pue
dan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional 
u otras prerrogativas", del Código electoral del estado de michoacán. el mi
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nistro Cossío díaz votó en contra dado que, al existir un problema radical de 
incompetencia, no se puede analizar la disposición impugnada. los minis
tros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos y presidenta en funciones Sánchez 
Cordero de García Villegas anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, 
aguilar morales, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de 
García Villegas, respecto de la propuesta del considerando séptimo, consis
tente en declarar la invalidez de los artículos 169, párrafo décimo noveno, y 
254, inciso a), del Código electoral del estado de michoacán. el ministro 
Zaldívar lelo de larrea votó en contra y anunció voto particular.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en fun
ciones Sánchez Cordero de García Villegas.

los ministros Sergio a. Valls Hernández y presidente Juan N. Silva 
meza no asistieron a las sesiones de veintitrés y veinticinco de septiembre de 
dos mil catorce, el primero previo aviso a la presidencia y el segundo por en
contrarse desempeñando una comisión de carácter oficial.

la ministra presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas 
declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados, reservando el de
recho de los ministros de formular los votos que consideren pertinentes. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular y concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la 
acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014.

Antecedentes

en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil catorce el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declaró parcialmente fundadas las acciones en cita al 
rubro, interpuestas por los partidos Verde ecologista de méxico, movimiento Ciuda
dano, de la revolución democrática y acción Nacional contra diversas disposicio
nes del decreto Número 323, por el que se aprueba el Código electoral de michoacán 
de ocampo. 
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para efectos de claridad, sólo describo las determinaciones de la mayoría con la cuales 
disiento, a saber, el considerando sexto, el octavo, el décimo tercero, el décimo cuar
to, el décimo sexto y el vigésimo octavo; en cada caso las razones mayoritarias son 
seguidas de la explicación que sustenta dicho disenso. Finalmente, emitiré una opi
nión con respecto al número de ministros presentes al resolverse las presentes 
acciones de inconstitucionalidad y la desestimación de algunos argumentos. 

1. Voto particular en relación con la contabilización del voto para coaliciones 
(considerando sexto) 

Se impugnó el artículo 145, párrafo doce, del Código electoral local que establece que 
cuando se haya tachado más de un emblema de partidos coaligados, el voto contará 
para el candidato, pero no para contabilizar el porcentaje de representación propor
cional de los partidos políticos ni otras prerrogativas. 

Razones de la mayoría

el proyecto original proponía invalidar el precepto debido a la incompetencia de las 
legis laturas de los estados para legislar en materia de coaliciones; sin embargo, 
sólo se obtuvieron seis votos a favor de esta propuesta. por tanto, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la ley Fundamental 
y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estado unidos mexicanos se desestimó el argumento. 

en cambio, la mayoría determinó invalidar el precepto con base en los conceptos de 
violación de fondo hechos valer por los accionantes. Éstos alegaron que el artículo 
impugnado viola el derecho al sufragio ciudadano, viola los principios de represen
tación proporcional, asociación y certeza, y también el derecho de los candidatos de 
representación proporcional de ser elegidos. 

de esta manera, con base en lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 
y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, la mayoría concluyó que el precepto 
es inválido pues viola el principio de unidad del sufragio y es contrario al principio de 
representación proporcional. en relación con el primer principio, la mayoría determi
nó que el artículo impugnado restringe la efectividad del voto que debe ser contabi
lizado de manera igualitaria. en relación con el segundo principio, el pleno determinó 
que el legislador ordinario no puede prever condicionantes adicionales a las estable
cidas en la Constitución Federal para la asignación de representación proporcional; 
además afectaría la distribución de prerrogativas, en concreto, el financiamiento 
público, el acceso a radio y televisión y también afectaría la representatividad de los 
órganos legislativos, lo que puede distorsionar la voluntad popular.

Razones de disenso
 
mi postura es que no se deben analizar las consideraciones de fondo, pues ni siquiera 

hay competencia de la legislatura local para regular el tema específico de coaliciones. 

dicha incompetencia se desprende de una cuidadosa lectura del artículo 73 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, fracción XXiXu y del artículo se
gundo transitorio del decreto de reforma respectivo. en primer lugar, el artículo 73 
mencionado establece la facultad del Congreso de la unión "para expedir las leyes 
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generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federa
tivas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos electo
rales, conforme a las bases previstas en esta Constitución.". en segundo término, el 
artículo segundo transitorio del decreto de reforma establece las bases mínimas que 
han de contemplar las leyes generales mandatadas por el artículo referido. en rela
ción con el tema de coaliciones el segundo transitorio, en su parte conducente, 
establece:

"SeGuNdo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) 
de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más 
tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

"…

"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de 
coaliciones, conforme a lo siguiente: 

"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales fe
derales y locales;

"…

"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales 
y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; …"

en este sentido, el mandato del segundo transitorio, numeral 1, es que la ley general 
contemple un "sistema uniforme" sobre la regulación de las coaliciones que deberá, 
por tanto, ser igual o similar tanto para la Federación como para las entidades fede
rativas. además, en específico, en el numeral 4 de ese inciso, se estipula que la ley 
general contemplará las reglas conforme a las cuales aparecerán los emblemas en 
las boletas y el cómputo de los votos en materia de coaliciones. por tanto, concuerdo 
con lo que proponía el proyecto original, es decir, considero que el precepto debe ser 
declarado inconstitucional por la incompetencia de la legislatura local.

Sin embargo, el punto en el que difiero de la mayoría es haber entrado al análisis del 
fondo. en este sentido, considero que una vez que se ha desestimado un argumento 
por incompetencia no podemos pronunciarnos sobre el argumento de fondo. es por 
ello, que voté en contra de invalidar el precepto por las razones por las que lo hizo la 
mayoría. 

2. Voto particular en relación con el porcentaje de financiamiento público de los 
partidos políticos locales (considerando octavo) 

Se impugnó el artículo 112, inciso a), fracción i, del Código electoral local que establece 
que el financiamiento público anual para los partidos políticos por sus actividades 
ordinarias en el estado se determinará multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral local por el veinte por ciento del salario mínimo vi
gente en el estado. los accionantes alegan que es contrario a lo establecido en el 
artículo 41, fracción ii, inciso a), en conjunto con el 116, fracción iV, inciso g), ambos 
de la ley Fundamental, pues el primer precepto establece un factor del sesenta y cinco 
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por ciento y el segundo que los estados deben determinar el financiamiento según 
las bases establecidas en la Constitución y en las leyes generales de la materia. 
también alegan que el precepto afecta el derecho de los partidos de obtener el finan
ciamiento de forma equitativa. asimismo, sustentaron que debe tomarse en cuenta 
el artículo 51 de la ley General de partidos políticos, que establece las bases míni
mas para que la distribución del financiamiento se haga de forma equitativa y pro
porcional; ignorar este precepto sería desconocer la distribución de competencias 
establecida en la Constitución. 

Razones de la mayoría 

el proyecto planteó la inconstitucionalidad del precepto por incompetencia; pero al no 
alcanzar la votación requerida, se desestimó la acción. la votación fue de cinco 
votos por la validez y cuatro por la invalidez. 

Razones de disenso 

aun cuando se haya desestimado el planteamiento, debo posicionarme en contra de éste, 
pues de una lectura cuidadosa del artículo 40, fracción ii, de la Constitución Federal1 
se puede concluir que el precepto se refiere únicamente al financiamiento de par
tidos políticos federales y no a aquellos pertenecientes al ámbito local. así mismo, de 
un estudio del artículo 116, inciso g), fracción iV,2 que establece que la legisla ción 

1 (reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 
términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de 
los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"...
"ii. la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el finan
ciamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recur
sos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.
"el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de 
cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus activi
dades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos elec
torales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:
"a) el financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el distrito Federal. el trein
ta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. ..."
2 (reformado, d.o.F. 17 de marzo de 1987)
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legisla
tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"...
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estatal en la materia debe ser conforme a las bases establecidas en la Cons titu
ción y en las leyes generales pertinentes, se desprende que el mecanismo de distri
bución de competencias en la materia de financiamiento público es la de bases y no 
la que la mayoría parece adoptar para resolver el asunto, a saber, el de residualidad. 

el mecanismo de residualidad en este caso implicaría la competencia de la Federación 
para regular ampliamente sobre la materia a través de la ley general y que, por tanto, 
los estados no pueden legislar sobre aquello contemplado en la ley general. en cam
bio, el mecanismo de bases invierte esta mecánica, pues la Federación en su ley 
general debe limitarse a las bases establecidas en la Constitución –en este caso, a 
lo establecido en el artículo 116 constitucional, fracción iV y sus incisos– dejando 
a los estados un amplio margen regulatorio. 

No parece que el porcentaje específico del sesenta y cinco por ciento establecido en la 
ley general pueda considerarse como una base. por tanto, desde mi perspectiva el por
centaje del veinte por ciento establecido en la legislación local es constitucional. 

la afirmación anterior, no implica por sí misma que el artículo 51 de la ley General de 
partidos políticos deba ser declarado inconstitucional pues, a pesar de no constituir 
una base, puede funcionar de manera supletoria únicamente para aquellas entida
des federativas que no hayan establecido un porcentaje específico en sus propios 
ordenamientos. Cuando sí se haya contemplado un porcentaje en las legislaciones, 
entonces la disposición de la ley General debe quedar desplazada. 

3. Voto concurrente en relación con la contabilización del voto en candidaturas 
comunes para la integración de diputados y regidores de representación pro
porcional (considerando décimo tercero) 

el accionante combate los artículos 210, fracción Vii, párrafo final y 212, fracción ii, pues 
alega son violatorios del derecho al voto activo y del derecho de asociación. ambos 
preceptos determinan la forma en que se contabilizarán los votos para la integración 
de los diputados y regidores de representación proporcional (respectivamente). asi
mismo, disponen que para dicha contabilización no se tomaran en cuenta los votos 
emitidos en candidatura común. 

Razones de la mayoría 

Se declaran infundados los conceptos de violación pues el artículo 212 establece expre
samente que no se tomarán en cuenta los votos del candidato pero sí del partido 

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"...
(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus activida
des ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electo
rales. del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; …"
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político de forma individual. en cuanto al artículo 210, se determinó que en la por
ción normativa relativa a la suma de "votos obtenidos únicamente por los partidos 
políticos o coaliciones" para la asignación de diputados locales, debe entenderse 
que "votos obtenidos únicamente por los partidos políticos" contiene los votos como 
partido obtenidos en candidaturas comunes. 

Razones de disenso

en el único punto en el que no estoy de acuerdo con la sentencia, es en la omisión de 
invalidar la expresión utilizada en el artículo 210 referente a "coaliciones", pues como 
lo expliqué anteriormente, dicha materia está agotada para los estados; por lo que su 
regulación es facultad exclusivamente federal. 

4. Voto particular en relación con el derecho a votar desde el extranjero (consi
derando décimo cuarto)

los accionantes combaten los artículos 274, 289 y 292 del Código electoral estatal pues 
estiman son violatorios de los artículos 1o. y 35, fracción i, de la ley Fundamental al 
limitar el derecho al voto de los mexicanos en el extranjero al poder realizarlo única
mente por el cargo de gobernador y no abarcar las figuras de presidente, senadores 
y diputados (federales y locales) ni de los ayuntamientos. 

Razones de la mayoría 

la mayoría estima determinar la validez de los preceptos impugnados, basada en las si
guientes consideraciones: 

el artículo 116 de la Constitución Federal subordina a los estados a las leyes generales 
en materia electoral y el artículo 73 faculta a la Federación para emitirlas. por tanto, 
debe tomarse en cuenta el artículo 329 de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, el cual establece que los mexicanos en el extranjero podrán 
votar en las elecciones del presidente de la república, de los senadores y del jefe de 
Gobierno del distrito Federal y de los gobernadores de los estados, si así lo estable
cen las Constituciones locales o el estatuto de Gobierno respectivamente. 

el criterio mayoritario estima, con base en lo resuelto en la acción de inconstitucionali
dad 22/2014 y sus acumuladas, que si el legislador federal dejó abierta la posibilidad 
de que el gobernador pueda ser votado por mexicanos en el extranjero, por mayoría de 
razón, las legislaturas estatales son libres de decidir esta opción con respecto a otros 
puestos de elección popular locales. además, la legislación local no puede contem
plar este derecho en relación con el presidente de la república o a los senadores pues 
este derecho ya está contemplado en la ley general, por lo que a las entidades fe
derativas les está vedado regular estos supuestos. 

Como precisión final, en la sentencia se estima razonable que el voto se limite al gober
nador y no se extienda a los diputados locales ni a los cargos municipales. la pri
mera conclusión, se sustenta en que la mecánica para determinar la elección de 
diputados por mayoría relativa es uno por cada distrito electoral y sólo podrán votar 
en ellos los ciudadanos que formen parte de éste. por tanto, se encuentra la dificul
tad de determinar a qué distrito pertenecen los residentes en el extranjero (criterio de 
residencia); en cambio, con la elección del gobernador no se da esta dificultad pues 
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la adscripción se determina por el origen del votante (criterio de territorialidad). para la 
segunda conclusión, la sentencia considera que es razonable que sólo quienes resi
den en el ayuntamiento voten en elecciones municipales, pues, es la célula primaria 
territorial de gobierno y es importante que los intereses de los ciudadanos se vean 
representados. 

Razones de disenso

estoy en contra del sentido de la resolución y de las consideraciones. Con base en lo que 
voté en la acción de inconstitucionalidad 22/2014, considero que los preceptos deben 
ser declarados inválidos por incompetencia. desde mi perspectiva la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales es el ordenamiento que debe habilitar la 
posibilidad de votar por los gobernadores y no debe dejarse esta opción a las entida
des federativas. además, debería extenderse este derecho al voto desde el extranjero 
no sólo para la elección de gobernadores, sino también, para la de los presidentes 
municipales.

en primer lugar, me parece que la competencia de regular y habilitar el voto desde el ex
tranjero pertenece a la Federación, por dos razones esenciales: 1) el sujeto con el 
que se trata (otro estado); 2) la implementación misma de la posibilidad de voto. 
efectivamente, la relación necesaria para la implementación del voto es entre la na
ción mexicana, a través de sus órganos federales, y otros países; asimismo, las me
didas necesarias para hacer efectivo el derecho son instrumentadas por el estado 
mexicano en el extranjero y no por cada una de las entidades federativas; lo que re
sulta extraño es que dependa de la voluntad de cada entidad federativa la posibilidad 
de votar por su gobernador cuando la ley general establece la posibilidad genérica de 
hacerlo. 

ahora bien, como derecho político establecido en el artículo 35 constitucional debe tener 
el máximo alcance, por lo que, en principio, no debe restringirse sólo a ciertos cargos 
políticos a menos de que haya una justificación para no brindar dicha posibilidad, 
dependiendo de las circunstancias de operatividad implementadas en méxico. en este 
sentido, los tres ámbitos de gobierno están establecidos en los artículos 40 (Federa
ción), 43 (entidades federativas) y 115 (municipio). por tanto, en los tres ámbitos de
bería extenderse el derecho a votar en el extranjero. 

Sin embargo, hay ciertos cargos de elección que, por la mecánica de cómo se lleva a 
cabo la elección, no puede ser determinado fácilmente cómo han de contabilizarse 
los votos emitidos en el extranjero. en este sentido, las elecciones en méxico siguen 
dos criterios diferentes para determinar la adscripción del votante: el criterio terri
torial y el criterio poblacional. en las elecciones del presidente de la república, los 
senadores (una sola circunscripción nacional) los gobernadores y los presidentes 
municipales tienen un criterio de territorialidad; es decir, basta con identificar el 
origen territorial del votante. en cambio, en la elección de diputados locales y fede
rales se contabilizan los votos por distritos electorales con criterios poblacionales 
más o menos arbitrarios; es decir, implica un criterio de residencia que no coincide 
exactamente con el de territorio. así, resulta difícil encuadrar a un residente en el ex
tranjero a un distrito electoral específico. 

por tanto, considero debe ser contemplado únicamente en la ley general y que además 
de los gobernadores debería contemplarse la elección de los presidentes municipales. 
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5. Voto particular en relación con el límite del número de candidatos indepen
dientes con derecho al registro (considerando décimo séptimo)

Se impugnaron los artículos 314, fracción ii y 298, párrafo segundo, fracciones i y ii, 
pues alegaron los accionantes que restringen el derecho a ser votado y de acceso al 
cargo al condicionar el número de ciudadanos que podrán registrarse como candi
datos independientes e impedir hacerlo a quienes hayan ocupado un cargo partidis
ta o del servicio público. 

Razones de la mayoría

el proyecto inicialmente proponía declarar la validez del artículo 314; pues el hecho de 
que sólo uno de los candidatos independientes pueda alcanzar el registro no afecta 
el derecho a ser votado pues hubo un proceso previo de competencia. también aquí, 
por no alcanzar la votación requerida, se desestimó el argumento. la votación fue de 
cinco votos por la validez y cuatro votos por la invalidez del precepto.

en cuanto al artículo 298, párrafo segundo, fracciones i y ii, se declaró válido, pero como 
en este punto estoy de acuerdo, no me extenderé sobre el tema.

Razones de disenso

mi disenso es exclusivamente con los argumentos relacionados con el artículo 314 del 
ordenamiento impugnado. No estoy de acuerdo con la resolución mayoritaria pues 
el Constituyente permanente decidió prever la figura de candidatos independientes y 
dejó la determinación de los requisitos a la legislación secundaria. Sin embargo, la 
libertad configurativa no puede vulnerar el artículo 35 de la Constitución. el mismo 
ordenamiento, al establecer un mínimo general equitativo para todos los candidatos 
en su artículo 314, fracción iV,3 esto es, un baremo general para todos los candi

3 "artículo 314. al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a favor de 
alguno de los aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de declaratoria de quie
nes tendrán derecho a registrarse como candidatos independientes, según el tipo de elección de 
que se trate, la cual será emitida por el consejo general del instituto.
"la declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a ser registrados como tales, 
se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:
"i. el instituto, a través de la secretaría ejecutiva verificará la cantidad de manifestaciones de 
respaldo ciudadano válidas obtenidas por cada uno de los aspirantes a ser registrados candi
datos independientes a los distintos cargos de elección popular;
"ii. de todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de elección popular, solamente tendrá 
derecho a registrarse como candidato independiente aquel que de manera individual, por fórmula 
o planilla, según sea el caso, obtenga el mayor número de manifestaciones de apoyo válidas; en 
la demarcación correspondiente siempre y cuando sea mayor al porcentaje que para cada cargo 
se requiere; y,
"iii. Si ninguno de los aspirantes registrados obtiene el mínimo de porcentaje de respaldo ciuda
dano exigido para cada cargo, en base al listado nominal al corte del día 31 de diciembre del año 
previo al de la elección, el consejo general declarará desierto el proceso de selección de candi
dato independiente en la elección de que se trate;
"iV. los porcentajes que se exigirán para cada cargo serán:
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datos, no puede establecer un criterio adicional para que sólo uno de ellos sea regis
trado y pueda participar en la campaña. Son justamente las campañas las que 
deben definir el apoyo final y cuál es el candidato que finalmente debe ocupar el 
puesto de elección; pues el requisito de demostrar cierto porcentaje de respaldo 
ciudadano es suficiente para justificar su participación en las campañas electorales. 
la limitación a un solo candidato independiente viola su derecho a ser votado y su 
derecho a la igualdad.

6. Voto concurrente en relación con la competencia regular del derecho de réplica 
(considerando vigésimo octavo) 

los accionantes alegan que los artículos 9, 10, 11, 12 y 254, inciso d), del Código electo
ral local al regular el derecho de réplica violan la esfera competencial del Congreso 
de la unión en esta materia. 

Razones de la mayoría

en la sentencia se considera que deben ser declarados inconstitucionales los artículos 
combatidos "en esencia, al estimar que en ellos se regula una materia reservada 
al Congreso de la unión y, posteriormente, la consulta fue modificada en el sentido 
de que los estados pueden legislar en cuanto al derecho de réplica en materia elec
toral, en relación con los medios de comunicación locales, siempre y cuando la 
Federación haya legislado antes al respecto, dando los principios conducentes." esto 
con base en el artículo transitorio tercero4 del decreto de reforma del artículo 6o. cons
titucional, pues establece que el Congreso de la unión debe regular el derecho de 
réplica. Sin embargo, no se alcanzó la votación necesaria y se desestimó el argumento. 

"a) en el caso de aspirante al cargo de gobernador, del dos por ciento de la lista nominal, que 
deberá estar distribuido en ese mismo o mayor porcentaje en la totalidad de los distritos electo
rales de los que se compone el estado.
"b) en el caso de aspirante al cargo de diputado, del dos por ciento de la lista nominal, que deberá 
estar distribuido en ese mismo o mayor porcentaje; en al menos tres cuartas partes de los muni
cipios que componen el distrito cuando así proceda.
"c) en el caso de las planillas de aspirantes a ayuntamientos, del dos por ciento de la lista nominal."
4 "terCero. el Congreso de la unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico 
conforme al presente decreto dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada 
en vigor, y deberá:
"i. establecer tipos penales especiales que castiguen severamente prácticas monopólicas y fenó
menos de concentración;
"ii. regular el organismo público a que se refiere el artículo 6o. que se adiciona en virtud del 
presente decreto. pasarán a este organismo público los recursos humanos, financieros y materiales 
del organismo descentralizado denominado organismo promotor de medios audiovisuales;
"iii. establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y concesiones de radio
difusión, a efecto de que únicamente existan concesiones, asegurando una diversidad de medios 
que permita distinguir las concesiones de uso comercial, público, privado y social que incluyen 
las comunitarias e indígenas;
"iV. regular el derecho de réplica. ..."
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Razones de disenso

aun cuando se desestimó el argumento, debo posicionarme con relación al tema. estoy 
a favor de la resolución pero con algunas precisiones en las consideraciones debido a 
que deben hacerse ciertas precisiones en relación con la competencia en materia 
electoral y al medio de comunicación utilizado. 

Creo que el derecho de réplica, bien o mal, está establecido en la fracción iV del artículo 
tercero transitorio, pero esta disposición es genérica y no específica. Hay que tener 
presente que en este caso no se está analizando la condición general de los medios, 
sino la condición de los medios de comunicación sociales en los procesos electora
les, es decir, desde el inicio del periodo, durante los periodos, en fin, todo lo que está 
vinculado con la condición electoral. por ello, el pronunciamiento en este caso debe 
limitarse a la materia electoral.

por otra parte, la distinción entre los medios que hace la sentencia me parece correcta. 
Sin embargo, no estoy de acuerdo con la propuesta de la mayoría en subordinar la 
legislación de los estados a que la Federación ya se haya pronunciado al respecto. 
pues como ya lo he sostenido en la discusión del presente asunto y de forma reite
rada en otros, la competencia de los estados no debe entenderse de forma residual 
sino conforme al mecanismo de distribución de bases.

en este sentido, no hay disposición específica en la Constitución que nos permita dedu
cir que el derecho de réplica es una base a la que las disposiciones de los estados 
deban estar acotadas. por el contrario, el mecanismo de distribución de bases impli
ca que la Federación sólo puede limitar a la legislación estatal en ciertos supuestos 
determinados constitucionalmente. 

debido a las razones arriba expresadas me aparto de algunas de las determinaciones y/o 
consideraciones de la mayoría. 

este voto se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente y aclaratorio que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en 
relación con la acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 
61/2014 y 71/2014.

1. en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, el tribunal pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad y sus 
acumuladas citadas al rubro, promovidas por los representantes de los partidos po
líticos Verde ecologista de méxico, movimiento Ciudadano, de la revolución de
mocrática y acción Nacional. 

2. en las respectivas demandas, se solicitó la invalidez de diversas disposiciones del 
Código electoral del estado de michoacán de ocampo, emitido a través del decreto 
Número 323, publicado en el periódico oficial de ese estado el veintinueve de junio 
de dos mil catorce. al respecto, el tribunal pleno, por votaciones diferenciadas deter
minó que la acción era procedente y parcialmente fundada, desestimó la acción por 
algunos artículos, reconoció la validez de otros y declaró la inconstitucionalidad de 
diversas porciones normativas de los numerales 130, párrafo segundo, incisos b) y f), 
134, 145, párrafo doce, 169, párrafo décimo noveno, y 254, inciso a), del aludido orde
namiento electoral.
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3. el presente voto tiene como objetivo hacer las aclaraciones pertinentes respecto a mi 
posicionamiento sobre el análisis de constitucionalidad del régimen local de las can
didaturas independientes y de siete normas impugnadas (los artículos 9, 10, 11, 12, 
145, párrafo doce, 254, inciso d), y 298, párrafo segundo, fracciones i y ii, del citado 
Código electoral del estado de michoacán). así, en los subsecuentes apartados, única
mente expondré las razones que me llevaron a apartarme parcial o totalmente de las 
consideraciones o sentido de la sentencia respecto de tales preceptos legales, si
guiendo la metodología de estudio del propio fallo. 

I. Posicionamiento en torno al considerando sexto

4. en el considerando sexto de la sentencia se efectuó el examen de regularidad del ar
tículo 145, párrafo doce, del código electoral michoacano y se declara su inconstitu
cionalidad. en principio, se señala que el proyecto del ministro ponente presentado 
ante el tribunal pleno sostenía la invalidez del artículo por invasión de competen
cias, pero que al no alcanzar la mayoría requerida para la declaración de la invalidez, 
se pasó al estudio del concepto de invalidez. 

5. para los miembros de la mayoría del tribunal pleno, atendiendo a lo resuelto en la 
acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, el referido párrafo doce del 
artículo 145 resultaba inconstitucional, ya que establecía un modelo de cómputo de 
votos de los partidos coaligados en los que se impide tomar en cuenta aquellos que 
hayan sido emitidos a favor de dos o más institutos políticos coaligados para la asig
nación de representación proporcional u otras prerrogativas. a su juicio, tal prohibi
ción no garantizaba el respeto de la voluntad de los electores, incidía negativamente 
en aspectos propios de la representatividad de los institutos políticos e integración de 
los órganos legislativos y no aseguraba el principio de unidad de sufragio.

6. Si bien apoyo la declaración de inconstitucionalidad, lo hago sólo con base en dos 
razonamientos diferenciados: primero, que la razón primigenia para sostener la inva
lidez del precepto reclamado es la incompetencia del Congreso del estado de mi
choacán de ocampo para regular cualquier aspecto de la figura de coaliciones y, 
segundo, que dado que no se alcanzó la mayoría calificada por la incompetencia, el 
contenido del artículo es inválido, no por las razones de la mayoría, sino porque 
produce una inequidad en el proceso democrático de la contienda electoral y una 
inseguridad jurídica.

7. en principio, las coaliciones de los partidos políticos federales o locales son un ámbito 
reservado en exclusiva al Congreso de la unión. el artículo reclamado establecía lo 
que sigue (se destaca en negritas el párrafo impugnado):

"artículo 145. los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para 
las elecciones de gobernador, diputados a la legislatura local de mayoría relativa y 
ayuntamientos.

"...

"Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 
coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, conta
rán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asig
nación de representación proporcional u otras prerrogativas."



389PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

8. Como se observa, esta norma preveía las reglas para hacer el cómputo de los votos 
para los partidos coaligados cuando se hubieran marcado más de una opción de 
esos partidos coaligados en torno a un mismo candidato. en ese sentido, considero que 
resultaba inconstitucional en razón de incompetencia, ya que el artículo segundo 
transitorio del decreto de reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, 
expresamente reservó como materia de la ley General de partidos políticos al siste
ma de participación electoral de partidos federales y locales a través de la figura de 
coaliciones.

9. en segundo lugar, por lo que hace al contenido del propio numeral reclamado, aspecto 
que fue estudiado ante la insuficiencia de la mayoría calificada para declarar su in
validez por incompetencia, estimo que resulta inconstitucional por las mismas razones 
que expuse en la citada acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas.

10. Cuando una norma impide que los partidos políticos obtengan el cómputo de los 
votos otorgados en común, como coalición, al final del proceso cuando ya han llevado 
a cabo una campaña de coalición para las elecciones de representación proporcional, 
pero si permitiendo el cómputo de esa votación para la elección de candidatos por el 
principio de mayoría relativa, generó un esquema que impacta desproporcionada
mente de manera desfavorable en una clase bien identificada de esos partidos coali
gados: los que tengan menor representación.

11. Como lo había mencionado, la norma entra en acción para impedir a los partidos coa
ligados cosechar lo que han sembrado para la asignación de representación propor
cional y sólo les permite beneficiarse de su empresa común para la asignación de 
representación por mayoría relativa.

12. Sin embargo, el impacto de esta medida aparentemente neutral no es idéntica para 
todos los partidos. los partidos menores resienten un costo mayor que el resentido 
por los que cuentan con mayor representación. así, los partidos políticos tendrán de
recho de unir sus apoyos a favor de un candidato de mayoría relativa, que en caso 
de resultar vencedor, accederá al cargo de representación popular. Bajo este esque
ma, el vencedor obtiene los cargos sometidos a competencia y los vencidos no obtie
nen nada. por tanto, la coalición posicionará con mayor fuerza a quien obtenga 
mayores votos conforme a la regla de mayoría.

13. Sin embargo, ese esfuerzo de coalición no redituará el mismo beneficio para la asig
nación de curules por el principio de representación proporcional. los partidos coa
ligados sólo podrán recolectar los votos que directa y exclusivamente se hayan 
otorgado en su favor, pero no podrán beneficiarse de aquellos votos otorgados en 
común, es decir, como opción política de coalición. 

14. el éxito obtenido por la campaña de los partidos coaligados que pueda llevar a un 
ciudadano a otorgar un voto a todos o algunos de los partidos de la coalición será 
declarado nulo y ese costo es resentido de una forma desproporcional por los parti
dos con menor representación.

15. los partidos con mayor representación, por su posición mayoritaria, se beneficiarán 
del trabajo de campaña de coalición realizado por los partidos con menor represen
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tación, con mayores posibilidades de consolidar su posición mayoritaria. No así los 
partidos menores.

16. en efecto, ante este escenario, los votos declarados nulos, por haber marcado más 
de un partido político, repercutirán marginalmente en los porcentajes totales de vo
tación de los partidos mayores, mientras que esas afectaciones marginales signifi
can una pérdida de gran entidad para los partidos de menor representación. 

17. mi punto es que cuando los ciudadanos decidan repartir su voto entre los partidos 
políticos coaligados, el costo de la anulación de ese voto impacta desproporcionada
mente en los partidos pequeños, fortaleciendo a los que obtengan el mayor apoyo 
por la regla de mayoría simple. por ende, la norma impugnada termina imponiendo 
un obstáculo a determinados partidos políticos para competir en los canales de par
ticipación política que deben mantenerse abiertos, pues les pone en una situación 
de desventaja frente a los partidos mayores, por lo que no puede considerarse que 
compiten en igualdad de circunstancias.

18. Sobre estas bases, estimo que la norma impugnada es inconstitucional porque viola 
un principio objetivo del proceso democrático, a saber, la equidad.

19. adicionalmente, como una segunda razón de inconstitucionalidad, considero que la 
norma impugnada es irregular por poner en entredicho el principio de seguridad 
jurídica, pues establece que un mismo voto sea en parte válido y en otro nulo, lo que, 
desde mi perspectiva, genera incertidumbre, toda vez que se trata de una misma 
voluntad de la persona, unitaria, que, artificialmente, se declara válida para la asig
nación de representación por mayoría simple y no para la asignación de represen
tación proporcional. desde mi perspectiva, el legislador no puede manipular de 
forma libérrima la voluntad política de un ciudadano, al grado de fragmentarla y sólo 
considerar válida aquella parte que estime conveniente y desechar aquella que no.

II. Posicionamiento en torno al considerando décimo séptimo

20. en el décimo séptimo considerando de la sentencia, se señaló que era constitucional 
el artículo 298, párrafo segundo, fracciones i y ii, del código electoral michoacano, 
en el cual se establecía que no podrían aspirar a ser candidatos independientes 
quienes hayan desempeñado un cargo de dirigencia nacional, estatal o municipal de 
algún partido político, a menos que hayan renunciado al partido un año antes de la 
jornada electoral o los servidores públicos que desempeñen un cargo de elección 
popular y a menos de que renuncien al partido por el que accedieron al cargo un 
mes antes de que se emita la convocatoria por el instituto.

21. para la mayoría de los integrantes del pleno, estas limitaciones para poder ser candi
dato independiente gozaban de una finalidad constitucionalmente legítima (abrir 
nuevos cauces a la participación ciudadana sin condicionarla a la pertenencia a un 
partido político), la cual era objetiva, razonable y proporcional. No comparto esta 
postura. desde mi punto de vista, condicionar a los ciudadanos a que renuncien a 
su pertenencia a un partido político para poder participar como un candidato inde
pendiente, lejos de fortalecer esa figura y propiciar una mayor participación ciuda
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dana de una manera activa sin el apoyo de un partido político, en realidad provoca 
una vulneración a los derechos de ser votado y de asociación.

22. el que se diga que con estas medidas se evita que las personas accedan a las candi
daturas independientes sin aprovecharse de la estructura partidista o de su posición 
en tal estructura, se trata a mi parecer de un argumento falaz. primero, porque en 
realidad lo que busca la figura de candidaturas independientes es que no se sujete 
el acceso de una persona a la boleta para ser votado a través de un partido político, 
mas no que la persona o servidor público en cuestión no tenga una afición o ideario 
político que se haya visto representado por una determinada asociación política. 

23. la propia figura de candidatos independientes tiene como premisa que la persona 
que pretenda acceder a dicha candidatura tenga cierto respaldo ciudadano, el cual 
muchas veces viene dado por una exposición social o política. en ese tenor, varias de 
las personas que pueden cumplir con tal requisito son ciudadanos que de una u otra 
manera se han visto involucrados en la política o en la vida social de la comunidad, 
que muchas veces es a partir de los propios partidos políticos.

24. por lo anterior, estimo que la propia normatividad local prevé reglas específicas que 
evitan que una persona que aspire a ser candidato independiente se sirva de la es
tructura partidista para lograr su objetivo, argumento base de la mayoría de los mi
nistros y ministras para haber apoyado la constitucionalidad de la norma impugnada. 
en última instancia, si se comprueba que el aspirante utilizó o se valió de recursos 
públicos de los partidos para obtener la candidatura independiente, no se le otorgará 
o se le cancelará su registro.

25. en ese tenor, estimo que las normas electorales no pueden castigar la pertenencia 
a un partido político y pretender que los únicos que pueden acceder a las candidatu
ras independientes son las personas que en un margen de tiempo (ya sea un año 
para los dirigentes o un mes para los servidores públicos elegidos democráticamen
te a través de un partido) han dejado de participar activamente en una asociación 
política. por el contrario, lo que se pretende con la instauración de esta figura es 
evitar el monopolio de los partidos para el acceso a los cargos públicos y no un coto 
vedado a sus militantes o militantes directivos.

26. los ex dirigentes de partidos y los servidores públicos que desempeñen un cargo de 
elección popular auspiciado por un partido político no son otra categoría de ciuda
danos a los que se les puede vedar su derecho a ser votado por el simple ejercicio 
previo de su derecho a la asociación política. estas personas podrán optar por una 
candidatura ciudadana, precisamente porque no lo quieren hacer o no lo pudieron 
hacer a partir de un partido político. así, a mi juicio, serán los ciudadanos a partir de 
la manifestación de respaldo quienes decidan si esas personas son las más viables 
o no para ocupar el lugar como candidato independiente. 

27. por otro lado, también considero que el requisito de renuncia al partido es evidente
mente desproporcional al supuesto fin pretendido por la norma, ya que existe la posi
bilidad de que únicamente se pida que no se haya llevado a cabo una conducta 
activa dentro del mismo. la renuncia implica que una persona debe dejar de ejercer 
su derecho humano a la asociación política para poder actualizar su derecho a ser 
votado de manera independiente, lo cual es incongruente con el artículo 1o. de la 
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Constitución Federal que explícitamente señala que los derechos humanos se en
cuentran interrelacionados y son progresivos; es decir, debe de garantizarse su res
peto y cumplimiento de una manera armónica y no excluyente.

III. Pronunciamiento en torno a los considerandos vigésimo séptimo y octavo

28. por último, en los considerandos vigésimo séptimo y vigésimo octavo de la sentencia, 
se reconoció la validez del diseño normativo en general de las candidaturas inde
pendientes y se desestimó la acción por lo que hace a los artículos 9, 10, 11, 12 y 254, 
inciso d), del Código electoral del estado de michoacán.1 

29. en relación con el primer apartado, sólo quisiera aclarar que el hecho de que se haya 
declarado constitucional el diseño general de las candidaturas independientes no 

1 "Capítulo tercero
"derecho de réplica
"artículo 9. el derecho de réplica consiste en la implementación de medios de defensa jurídica 
en contra de la información falsa, injuriosa o denigrante que puedan publicar o difundir los me
dios de comunicación, ya sean escritos o electrónicos, sobre la difusión de un contenido perio
dístico determinado. este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las 
responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia 
de imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables.
"todas las quejas relativas al derecho de réplica serán presentadas ante la secretaría ejecutiva 
del instituto, la que instruirá el procedimiento especial sancionador, para resolver con prontitud 
sobre la información que se pretende corregir, antes de que esta impacte en la opinión pública, 
cuando sea presentada dentro del proceso electoral."
"artículo 10. es derecho de los partidos políticos o candidatos independientes, a través de sus 
dirigentes o representantes partidistas, así como de los propios candidatos el ejercicio del dere
cho de réplica en materia electoral."
"artículo 11. la determinación de la réplica no será unilateral, debe concurrir la conformidad del 
medio de comunicación y debe darse de forma inmediata posterior a la publicación que se con
sidera falsa o denigrante. de no haberla, debe existir resolución del consejo general que la deter
mine, sin menoscabo de las sanciones administrativas correspondientes."
"artículo (sic) 12. Cuando alguno de los sujetos legitimados para el ejercicio del derecho de répli
ca considere que un medio de comunicación escrito o electrónico ha difundido información 
falsa, injuriosa o denigrante en su perjuicio, podrán solicitarle al medio de comunicación la rec
tificación de la información o el responder desde éste en la misma proporción y espacio a las 
alusiones que se hayan dirigido.
"lo anterior, sin menoscabo de la interposición del procedimiento administrativo correspondiente 
que para tal efecto determina el presente código.
"todas las quejas serán presentadas ante la secretaría ejecutiva del instituto, la que instruirá 
el procedimiento especial expedito a que se refiere este código cuando sea presentada dentro 
del proceso electoral."
"artículo 254. dentro de los procesos electorales, la secretaría ejecutiva del instituto, instruirá el 
procedimiento especial establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de 
conductas que:
"…
"d) Violenten el ejercicio del derecho de réplica."
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implica que me pronuncie en torno a la constitucionalidad de cada una de sus nor
mas. podrá haber actos de aplicación de las mismas (no relacionados únicamente 
con la materia electoral de competencia del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación) o supuestos de interpretación no advertidos o traídos ante la jurisdic
ción de esta Suprema Corte que ameriten una nueva revisión constitucional de mu
chas de sus disposiciones y de las cuales me pronunciaré, si es el caso, en su 
momento oportuno.

30. por otro lado, respecto a la desestimación de la acción en cuanto a los citados nume
rales del código electoral michoacano que regulaban el derecho de réplica en ma
teria electoral, mi posición para apoyar la inconstitucionalidad se basa en los 
siguientes razonamientos:

31. el proyecto que planteó el ministro ponente señalaba que debían calificarse las nor
mas como inválidas, pues la reglamentación del derecho de réplica corresponde en 
única instancia al Congreso de la unión. al respecto, respaldé la inconstitucionali
dad, pero no por tales razones. desde mi punto de vista, la competencia para regular 
cualquier cuestión relacionada con el derecho de réplica no es una facultad exclu
siva del Congreso de la unión.

32. el artículo 6o. constitucional que regula el derecho de réplica, establece un principio 
de reserva de ley y no una facultad de exclusividad para el Congreso de la unión. 
dicho de otra manera, dicho artículo establece que si bien el derecho de réplica 
debe regularse en una ley en sentido restringido, sin que se diga si es una ley federal 
o general, ello debe adecuarse al marco de competencias establecido en la Cons
titución Federal para la Federación y para los estados de la república.

33. así, de una lectura de las distintas disposiciones constitucionales que asignan facul
tades a la Federación, como el artículo 73 de la Constitución Federal, no se advierte 
una competencia exclusiva respecto al derecho de réplica.

34. además, aunque el artículo primero transitorio de la reforma al artículo 6o. constitu
cional de trece de noviembre de dos mil siete indica que el Congreso de la unión 
deberá realizar las adecuaciones necesarias a su marco jurídico en atención a di
chas modificaciones, tal obligación debe cumplirse en las materias o ámbitos nor
mativos en los que la propia Constitución le otorga competencias a la Federación. 
es decir, en ningún lado se federalizó, por decirlo de esa manera, la regulación del 
alcance de un derecho humano como lo es el derecho de réplica.

35. lo anterior, a diferencia de lo que ocurre, por ejemplo, con la propaganda guberna
mental y el contenido del tercer artículo transitorio de la modificación a la Consti
tución Federal de diez de febrero de dos mil catorce, que establece que el Congreso 
de la unión emitirá una ley reglamentaria del artículo 134 constitucional. ello, pues 
el propio artículo 134 y el transitorio expresamente indican que la ley regulará todos 
los órdenes de gobierno, lo cual no ocurre con el caso del derecho de réplica.

36. Cabe destacar que en el procedimiento de reforma constitucional que dio origen al 
artículo 6o. constitucional, jamás se explicó cómo era el reparto competencial en 
materia de derecho de réplica entre la Federación y los estados, sino simplemente 
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se aludió a este derecho y se dijo que el Congreso de la unión podría regularlo, 
sin señalar de manera expresa su exclusividad federal. 

37. en el dictamen de la Cámara de Senadores de 12 de septiembre de 2007, única refe
rencia considerativa al derecho de réplica, únicamente se afirmó que:

"en lo que hace a los cambios aprobados por estas comisiones unidas respecto del con
tenido de la iniciativa bajo dictamen, es necesario precisar que han resuelto aprobar 
la propuesta del grupo de trabajo para adicionar el primer párrafo del artículo 6o. de la 
Constitución a fin de colmar un vacío que hasta la fecha subsiste en nuestro orden 
jurídico. Nos referimos al derecho de réplica con que toda persona debe contar frente 
a los medios de comunicación social.—la única ley en que ese derecho se encuen
tra consagrado, la ley de imprenta, antecede a la Constitución de Querétaro de 1917 
y su inoperancia se constata desde hace décadas. al introducir en la Constitución el 
derecho de réplica será posible que el Congreso de la unión actualice de manera 
integral el marco jurídico que tutela y protege el derecho a la información, tal y como 
fue la intención del Constituyente permanente con la reforma al propio artículo 6o. 
en comento en reforma promulgada en fechas recientes."

38. adicionalmente, no considero posible afirmar que, con fundamento en el artículo 
tercero transitorio, correspondiente a la modificación del artículo 6o. constitucional 
de once de junio de dos mil trece, que establece que el Congreso de la unión reali
zará las adecuaciones necesarias para ajustar el marco jurídico, se le asigne a la 
Federación una competencia exclusiva a partir de lo dispuesto por el 6o. constitu
cional en materia de réplica. insisto, este último precepto constitucional establece 
que el derecho deberá regularse en una ley, pero de manera expresa no da exclusivi
dad a la Federación o excluye a los estados para regularlo. 

39. Bajo estas circunstancias, contrario a lo que se argumentaba en el proyecto, estimé 
que el derecho de réplica, al formar parte del derecho a la libertad de expresión, 
puede ser ampliamente regulado por el estado como cualquier otro derecho huma
no con fundamento en el artículo 124 constitucional, siempre y cuando la entidad 
federativa se adecue a los lineamientos mínimos establecidos en el texto Consti
tucional.

40. asimismo, la Federación puede reglamentar este derecho, en ejercicio de las facul
tades y materias que le reserva el texto Constitucional. por ejemplo, puede regular el 
derecho de réplica en la normatividad relacionada con las telecomunicaciones, con 
fundamento en el artículo 73, fracción XVii, de la Constitución Federal y en el artículo 
tercero transitorio de su reforma constitucional de 11 de junio de 2013,2 así como 
también en el ámbito electoral federal, con base en la fracción XXXiXu del citado 
artículo 73,3 vigente desde el diez de febrero de dos mil catorce.

2 "artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XVii. para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la 
comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e internet, postas y 
correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal."
3 "artículo 73. el Congreso tiene facultad:
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41. dicho lo anterior, y aplicado al caso concreto, entiendo que el estado de michoacán 
tenía competencias para regular el derecho de réplica como manifestación del dere
cho humano a la libertad de expresión, siempre que no afectara ámbitos compe
tenciales de la Federación, como puede ser la materia de telecomunicaciones o en 
cierto grado la electoral.

42. ahora bien, dicho lo anterior, coincidí con la declaratoria de inconstitucionalidad, 
precisamente porque del contenido de los artículos impugnados se puede advertir 
que el derecho de réplica electoral en el estado de michoacán se actualiza ante 
cualquier publicación o difusión de los medios de comunicación, sean escritos o 
electrónicos.

43. en ese sentido, al no diferenciar entre los medios de comunicación cuya reglamen
tación está reservada para la Federación (como la radio, el internet y la televisión) y 
los que pueden ser abarcados por un estado (impresos locales), la normatividad 
impugnada del estado de michoacán se extralimitó en su ámbito competencial.

44. así, se consideran inconstitucionales la totalidad de los artículos reclamados, pues 
aunque no todos aluden a los medios de comunicación en forma generalizada, con
forman un sistema normativo que no tendría sentido sin la delimitación de los su
puestos de aplicación del derecho de réplica, que es precisamente la que resulta 
inconstitucional.

45. por último, cabe destacar que el proyecto argumentaba que el derecho de réplica 
debía ser reglamentado por el Congreso de la unión, señalando lo dispuesto por el 
artículo 233, párrafos 3 y 4, del Código Federal de instituciones y procedimientos 
electorales, que reguló el derecho de réplica en el sentido de establecer que los par
tidos, precandidatos y candidatos podrían ejercerlo en relación con la información 
difundida a través de medios escritos o electrónicos de comunicación. Sin embargo, 
como señalé anteriormente, las facultades reservadas a la Federación no se asignan 
ni por transitorios de una ley federal ni el contenido del derecho puede ser delimi
tado por una normatividad de este tipo.

46. a mi parecer, lo que ocurrió al emitir dicha regulación en el Código Federal de ins
tituciones y procedimientos electorales, es que el Congreso de la unión simplemen

"…
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec
torales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
"transitorios
"tercero. el Congreso de la unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico 
conforme al presente decreto dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su en
trada en vigor, y deberá:
"i. establecer tipos penales especiales que castiguen severamente prácticas monopólicas y fenó
menos de concentración;
"…
"iV. Regular el derecho de réplica; …"
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te hizo uso de su facultad para regular los procesos electorales federales, incluido el 
derecho de réplica de los precandidatos y candidatos, tal como lo hizo también en su 
artículo 247.4

47. además, desde el diez de febrero de dos mil catorce, esta facultad para regular las 
incidencias de los procesos electorales, en lo que también se debe incluir el derecho 
de réplica de los precandidatos y candidatos federales, encuentra su fundamento en 
el citado artículo 73, fracción XXXiXu, constitucional, vigente desde la reforma polí
ticoelectoral de diez de febrero del dos mil catorce.

48. en este sentido, estimo que deben declarase inconstitucionales los artículos impug
nados, pero por razones muy distintas a las que se nos presentaba en el proyecto del 
ministro ponente que fue desestimado, pues los artículos 9, primer párrafo y 12, pri
mer párrafo, regulan la materia de telecomunicaciones que sí es de competencia 
exclusiva de la Federación.

49. esto pues señalan respectivamente que "El derecho de réplica consiste en la imple
mentación de medios de defensa jurídica en contra de la información falsa, injuriosa o 
denigrante que puedan publicar o difundir los medios de comunicación, ya sean escri
tos o electrónicos, sobre la difusión de un contenido periodístico determinado." y que 
"Cuando alguno de los sujetos legitimados para el ejercicio del derecho de réplica con
sidere que un medio de comunicación escrito o electrónico ha difundido infor
mación falsa … podrán solicitarle al medio de comunicación la rectificación de la 
información o el responder desde éste en la misma proporción. ..."

50. tan es así, que de acuerdo con el artículo 41, fracción iii, apartado a, constitucional, 
el instituto Nacional electoral será autoridad única para la administración del tiem
po que corresponda al estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo a lo que esta
blezcan las leyes.

este voto se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

4 "artículo 247.
"1. la propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difun
dan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la 
Constitución.
"2. en la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos, deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. el consejo gene
ral está facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en esta ley,
la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así como 
el retiro de cualquier otra propaganda.
"3. los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica 
que establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de la información que 
presenten los medios de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o 
situaciones referentes a sus actividades. este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquéllos co
rrespondientes a las responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley 
que regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables.
"4. el derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine 
la ley de la materia."
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dEBE SoBRESEERSE En 
EL JuICIo, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 19, FRACCIÓn V, En RE
LACIÓn Con EL dIVERSo 20, FRACCIÓn II, dE LA LEY REgLAMEn
tARIA dE LA MAtERIA, RESPECto dEL ARtÍCuLo 209, FRACCIÓn 
XXXI, dE LA LEY oRgÁnICA dEL PodER JudICIAL dE LA FEdERA
CIÓn, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, En tAnto 
QuE PoR dIVERSo dECREto PuBLICAdo EL 27 dE JunIo SI
guIEntE En EL CItAdo ÓRgAno dE dIFuSIÓn, SE dERogÓ dICHA 
dISPoSICIÓn Y, PoR EndE, CESARon SuS EFECtoS. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutié
r rez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPECto 
dE LoS ARtÍCuLoS 44, PÁRRAFo 1, InCISo u) Y 320, PÁRRAFo 1, 
InCISoS d), E), J) Y K), dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFI
CAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea –por la invalidez 
parcial–, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y presidente Juan 
n. Silva Meza votaron a favor de declarar la invalidez. Los Ministros 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. 
Valls Hernández y Alberto Pérez dayán votaron en contra)

CAMPAÑA Y PRECAMPAÑA ELECtoRALES. EL ARtÍCuLo 3, PÁ
RRAFo 1, InCISoS A) Y B), dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIo
nES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE 
dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 23 dE MAYo dE 2014, AL dISPonER Lo QuE SE EntIEndE PoR 
ACtoS AntICIPAdoS dE AQuéLLAS, no ES ContRARIo AL AR
tÍCuLo 116, FRACCIÓn IV, InCISo B), ConStItuCIonAL. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutié
rrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
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Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 374, PÁRRAFo 2, 
dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELEC toRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL PRE
VER unA SAnCIÓn PARA LoS ASPIRAntES QuE REBASEn EL 
toPE dE gAStoS dE CAMPAÑA QuE EL PRoPIo nuMERAL SEÑALA, 
ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 378, PÁRRAFoS 1 
Y 2, dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL EStA
BLECER QuE LoS ASPIRAntES QuE no EntREguEn EL InFoRME 
dE IngRESoS Y EgRESoS dEntRo dE LoS tREIntA dÍAS SIguIEn
tES A LA ConCLuSIÓn dEL PERIodo PARA RECABAR EL APoYo 
CIudAdAno, LES SERÁ nEgAdo EL REgIStRo RESPECtIVo, Y 
QuE AQuELLoS QuE SIn HABERLo oBtEnIdo no EntREguEn 
LoS MISMoS, SERÁn SAnCIonAdoS En téRMInoS dEL CItAdo 
oRdEnAMIEnto, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por 
mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas –con reservas–, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra de las consideraciones. El Minis
tro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 383, InCISo C), 
FRACCIÓn II, dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLI
CAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo 



399PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dE 2014, AL EStABLECER QuE LA SoLICItud dE REgIStRo RES PEC 
tIVA dEBERÁ ACoMPAÑARSE dE CoPIA dEL ACtA dE nA CIMIEn
to Y CREdEnCIAL PARA VotAR VIgEntE, ES ConStItuCIonAL. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 383, InCISo C), 
FRACCIÓn VI, dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, AL SEÑALAR QuE LA SoLICItud dE REgIStRo 
RESPECtIVA dEBERÁ ACoMPAÑARSE dE LA CéduLA dE RESPALdo 
CIudAdAno En téRMInoS dEL MEnCIonAdo PRECEPto, ASÍ 
CoMo dE LA CoPIA dE LA CREdEnCIAL PARA VotAR Con Foto
gRAFÍA VIgEntE dE CAdA uno dE LoS CIudAdAnoS QuE MAnI
FIEStAn EL APoYo En EL PoRCEntAJE REQuERIdo ConFoRME 
A dICHo oRdEnAMIEnto, no ES ContRARIo A LA ConStItu
CIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 383, InCISo C), 
FRACCIonES IV Y V, dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, AL dISPonER QuE LA SoLICItud dE REgIStRo 
RESPECtIVA dEBERÁ ACoMPAÑARSE dE LoS dAtoS dE IdEntI
FICACIÓn dE LA CuEntA BAnCARIA APERtuRAdA PARA EL 
MAnEJo dE LoS RECuRSoS dE LA CAndIdAtuRA IndEPEndIEn
tE, ASÍ CoMo dE LoS InFoRMES dE gAStoS Y EgRESoS dE LoS 
ACtoS tEndEntES A oBtEnER EL APoYo CIudAdAno, ES ACoR
dE Con LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por unani 
midad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
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José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 384, PÁRRAFoS 1 
Y 2, dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL PRE
VER QuE LoS REQuISItoS oMItIdoS En LA SoLICItud dE 
REgIStRo RESPECtIVA SE SuBSAnARÁn, SIEMPRE Y CuAndo 
ELLo SE REALICE dEntRo dE LoS PLAZoS QuE SEÑALA LA PRo
PIA LEY, Y QuE SI no SE SuBSAnAn AQuéLLoS o SE AdVIERtE 
QuE LA SoLICItud SE REALIZÓ En FoRMA EXtEMPoRÁnEA, 
SE tEndRÁ PoR no PRESEntAdA, no VuLnERA LA gARAntÍA 
dE AudIEnCIA ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 14 dE LA ConStItu
CIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 385, PÁRRAFo 2, 
InCISo g), dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLI
CAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo 
dE 2014, AL EStABLECER QuE CuAndo unA MISMA PERSonA 
HAYA PRESEntAdo MAnIFEStACIÓn En FAVoR dE MÁS dE un 
ASPIRAntE, SÓLo SE CoMPutARÁ LA PRIMERA PRESEntAdA, 
ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos 
de los Ministros José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del 
voto de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena y José Fernando 
Franco gonzález Salas. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 386, PÁRRAFo 1, dE 
LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
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oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL PREVER 
QuE SI LA SoLICItud RESPECtIVA no REÚnE EL PoRCEntAJE 
REQuERIdo SE tEndRÁ PoR no PRESEntAdA, no VuLnERA 
LoS ARtÍCuLoS 14 Y 16 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 400 dE LA LEY gE
nERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES, 
EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL EStABLECER 
QuE AQuéLLoS tIEnEn PRoHIBIdo RECIBIR APoRtACIonES Y 
donACIonES En EFECtIVo, ASÍ CoMo dE MEtALES Y PIEdRAS 
PRECIoSAS, PoR CuALQuIER PERSonA FÍSICA o MoRAL, ES 
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 401, PÁRRAFo 1, 
InCISo I), dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLI
CAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo 
dE 2014, AL SEÑALAR QuE, EntRE otRoS, LAS EMPRESAS MEXI
CAnAS dE CARÁCtER MERCAntIL no PodRÁn REALIZAR APoR
tACIonES o donAtIVoS En EFECtIVo, MEtALES Y PIEdRAS 
PRECIoSAS o En ESPECIE PoR SÍ o PoR IntERPÓSItA PERSonA, 
A LoS ASPIRAntES o CAndIdAtoS IndEPEndIEntES A CAR
goS dE ELECCIÓn PoPuLAR, BAJo nIngunA CIRCunStAnCIA, no 
VIoLA EL PRInCIPIo dE CERtEZA En MAtERIA ELECtoRAL. (Razo
nes aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
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olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 412 dE LA LEY gE
nERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES, 
EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL dISPonER 
QuE AQuéLLoS SÓLo tEndRÁn ACCESo A RAdIo Y tELEVISIÓn 
En CAMPAÑA ELECtoRAL, Y QuE EL ConJunto dE CAndIdAtoS 
IndEPEndIEntES, SEgÚn EL tIPo dE ELECCIÓn, ACCEdERÁn A 
ESoS MEdIoS, CoMo SI SE tRAtARA dE un PARtIdo dE nuEVo 
REgIStRo, ÚnICAMEntE En EL PoRCEntAJE QuE SE dIStRI
BuYE En FoRMA IguALItARIA A LoS PARtIdoS PoLÍtICoS, ES 
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. EL HECHo dE QuE EL ARtÍCuLo 
403, En RELACIÓn Con LoS dIVERSoS 368, PÁRRAFo 4, 383, PÁ
RRAFo 1, InCISo C), FRACCIÓn IV Y 404, dE LA LEY gEnERAL dE 
InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FE
dE RACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, EStABLEZCA, QuE PARA EL 
MAnEJo dE LoS RECuRSoS dE CAMPAÑA ELECtoRAL, SE dEBERÁ 
utILIZAR LA CuEntA BAnCARIA APERtuRAdA A QuE SE REFIE
RE dICHo oRdEnAMIEnto Y QuE todAS LAS APoRtACIonES dE
BERÁn REALIZARSE EXCLuSIVAMEntE En ELLA, MEdIAntE CHE 
QuE o tRAnSFEREnCIA BAnCARIA, no IMPLICA LA PoSIBILIdAd 
dE QuE AQuéLLoS InCuRRAn PoR ERRoR En InFRAC CIonES 
Y dELItoS PREVIStoS En EL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Al
fredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y pre
sidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)
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CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. LA CIRCunStAnCIA dE QuE EL 
ARtÍCuLo 13, PÁRRAFo 1, InCISo d), dE LA LEY gEnERAL dEL SIS
tEMA dE MEdIoS dE IMPugnACIÓn En MAtERIA ELECtoRAL, 
AdICIonAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, EStABLEZCA QuE 
LA PRESEntACIÓn dE LoS MEdIoS dE IMPugnACIÓn CoRRES
PondE A AQuéLLoS, A tRAVéS dE SuS REPRESEntAn tES LEgÍ
tIMoS, EntEndIéndoSE PoR éStoS A LoS QuE SE EnCuEntREn 
ACREdItAdoS AntE EL InStItuto nACIonAL ELECtoRAL, no 
IMPLICA QuE Su dEFEnSA LEgAL dEBA SER FoR ZoSAMEntE PoR 
dICHo ConduCto. (Razones aprobadas por unani midad de diez votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Her
nández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. LA CIRCunStAnCIA dE QuE EL 
ARtÍCuLo 423 dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto Pu
BLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, PREVEA QuE LES Son APLICABLES LAS noRMAS 
SoBRE PRoPAgAndA ELECtoRAL ContEnIdAS En ESE oRdE
nAMIEnto, no IMPLICA nECESARIAMEntE un tRAto IguALI
tARIo EntRE AQuéLLoS Y LoS PARtIdoS PoLÍtICoS. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. LAS SAnCIonES QuE PREVén 
LoS ARtÍCuLoS 372, PÁRRAFoS 1 Y 2 Y 375, PÁRRAFo 1, dE LA LEY 
gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRA
LES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, CuAndo LoS 
ASPIRAntES RESPECtIVoS REALICEn ACtoS AntICIPAdoS dE 
CAMPAÑA, ContRAtEn PRoPAgAndA En RAdIo Y tELEVI SIÓn Y 
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REBASEn EL toPE dE gAStoS CoRRESPondIEntE, Son IdéntI
CAS A LAS QuE SE IMPonEn A LoS PRECAndIdAtoS dE LoS 
PARtIdoS PoLÍtICoS AL ACtuALIZARSE dICHAS ConduCtAS, 
PoR EndE, ESoS PRECEPtoS no tRAnSgREdEn EL PRInCIPIo 
dE EQuIdAd En MAtERIA ELECtoRAL. (Razones aprobadas por una ni
midad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 15, PÁRRAFo 2 
Y 437, PÁRRAFo 1, dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRo
CEdIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, AL PREVER QuE En LA VotACIÓn nACIonAL EMItI
dA PARA EFECtoS dE LA ASIgnACIÓn dE dIPutAdoS Y SEnAdo
RES PoR EL PRInCIPIo dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL, 
SE dEduCIRÁn o no SE ContABILIZARÁn LoS VotoS EMItIdoS 
A FAVoR dE AQuéLLoS, Son ConStItuCIonALES. (Razones apro
badas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutié
rrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 391 Y 392 dE LA 
LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELEC
toRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL PRE
VER, RESPECtIVAMEntE, QuE tRAtÁndoSE dE LA FÓRMuLA dE 
dIPutAdoS, SERÁ CAnCELAdo EL REgIStRo dE LA FÓRMuLA 
CoMPLEtA CuAndo FALtE EL PRoPIEtARIo, Y QuE En EL CASo 
dE LAS LIStAS dE FÓRMuLAS AL CARgo dE SEnAdoR, SI PoR 
CuALQuIER CAuSA FALtA uno dE LoS PRoPIEtARIoS dE unA 
dE ELLAS, SE CAnCELARÁ EL REgIStRo dE AMBAS, no ContRA
VIEnEn LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por mayo
ría de seis votos de los Ministros José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
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Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y 
Alberto Pérez dayán, en contra de los votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls 
Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 407 Y 408 dE LA 
LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL PREVER, 
RESPECtIVAMEntE, QuE PARA EFECtoS dE LA dIStRIBuCIÓn 
dEL FInAnCIAMIEnto PÚBLICo A QuE tIEnEn dERECHo AQué
LLoS, En Su ConJunto, SERÁn ConSIdERAdoS CoMo un PAR
tIdo PoLÍtICo dE nuEVo REgIStRo, Y QuE En EL SuPuESto dE 
QuE un SoLo CAndIdAto oBtEngA Su REgIStRo, no PodRÁ 
RECIBIR FInAnCIAMIEnto QuE EXCEdA dEL 50% dE LoS Mon
toS QuE SE ASIgnARÁn EntRE todoS LoS CAndIdAtoS, 
Son ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Minis
tro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 425 AL 431 dE 
LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELEC
toRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIA
RIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, QuE 
PRE Vén LAS REgLAS RELAtIVAS A LA FISCALIZACIÓn dE ESAS 
CAndIdAtuRAS, ASÍ CoMo EL ÓRgAno EnCARgAdo dE ESA tA
REA, no VuLnERAn EL PRInCIPIo dE CERtEZA En MAtERIA 
ELECtoRAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. LoS PLAZoS dE CIEnto VEIntE, 
noVEntA Y SESEntA dÍAS PARA RECABAR EL PoRCEntAJE dE 
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APoYo CIudAdAno REQuERIdo PARA LoS ASPIRAntES A LoS 
CARgoS dE PRESIdEntE dE LA REPÚBLICA, SEnAdoR Y dIPu
tAdo, RESPECtIVAMEntE, PREVIStoS PoR EL ARtÍCuLo 369 dE 
LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELEC
toRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIA
RIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, no Son dES 
PRoPoRCIonALMEntE MEnoRES AL dE un AÑo QuE SE otoRgA 
A LAS oRgAnIZACIonES QuE PREtEndEn ERIgIRSE CoMo PAR
tIdoS PoLÍtICoS dE nuEVA CREACIÓn, PoR EndE, dICHo PRE
CEPto no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE EQuIdAd En MA tERIA 
ELECtoRAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Al
berto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. LoS PoRCEntAJES PARA ACRE
dItAR EL APoYo CIudAdAno dE LoS ASPIRAntES PARA LoS 
CARgoS dE PRESIdEntE dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS, SEnAdoRES Y dIPutAdoS, PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 
371 dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, Son 
PRoPoRCIonALES Y, PoR EndE, EL REFERIdo PRECEPto ES 
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES. Son InFundAdoS LoS Con
CEPtoS dE InVALIdEZ SoBRE LA InConStItuCIonALIdAd dE 
LoS ARtÍCuLoS 393 Y 394 dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, CuAndo no SE AduCE un MÍnIMo RAZonAMIEnto 



407PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

PARA EXPLICAR PoR Qué SE PRoduCE unA REguLACIÓn EXCE
SIVA RESPECto dE LoS dERECHoS Y oBLIgACIonES QuE tALES 
PRECEPtoS PREVén, En PERJuICIo dE AQuéLLoS. (Razones apro
badas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutié
rrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL LIBRo SéPtIMo dE LA LEY 
gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES 
(ARtÍCuLoS 357 A 439), EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLI
CAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo 
dE 2014, QuE PREVé Su REguLACIÓn, dIStIntA A LA EStABLE
CIdA PARA LoS PARtIdoS PoLÍtICoS, no ContRAVIEnE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS, EL PACto IntERnACIonAL dE dERECHoS CIVILES Y PoLÍ
tI CoS, nI LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS 
HuMA  noS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CoALICIonES. EL ARtÍCuLo 87, PÁRRAFo 13, dE LA LEY gEnERAL 
dE PARtIdoS PoLÍtICoS, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto Pu
BLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE IndICA "Y SIn 
QuE PuEdAn SER toMAdoS En CuEntA PARA LA ASIgnACIÓn 
dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL u otRAS PRERRogAtI
VAS", ES InConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de 
nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y 
presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro Luis 
María Aguilar Morales. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)
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CoALICIonES. LAS LEgISLAtuRAS dE LoS EStAdoS CARECEn 
dE CoMPEtEnCIA PARA LEgISLAR SoBRE AQuéLLAS. (Razones 
aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo gutié
rrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
–con salvedades–, Luis María Aguilar Morales –con salvedades–, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza, en contra del voto parcial del Ministro José 
Fernando Franco gonzález Salas. El Ministro Sergio A. Valls Hernán
dez estuvo ausente)

ConSEJo gEnERAL dEL InStItuto nACIonAL ELECtoRAL. LoS 
ARtÍCuLoS 190, PÁRRAFo 2; 192, PÁRRAFo 1, InCISoS F), g), J), 
K), M) Y n); 199, PÁRRAFo 1, InCISoS F) Y o); Y 427, PÁRRAFo 1, 
InCISoS B) Y C), dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRo
CEdIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, AL PREVER dIVERSAS AtRIBuCIonES dE LA CoMI
SIÓn dE FISCALIZACIÓn dE ESE oRgAnISMo, En MAtERIA dE 
FISCALIZACIÓn dE LAS FInAnZAS dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS 
Y dE LAS CAMPAÑAS dE LoS CAndIdAtoS, ASÍ CoMo En RELA
CIÓn Con LA PRÁCtICA dE AudItoRÍAS A LAS FInAnZAS dE LoS 
ASPIRAntES Y CAndIdAtoS IndEPEndIEntES, no tRAnSgRE
dEn LoS ARtÍCuLoS 41, FRACCIÓn V, APARtAdo B, PÁRRAFoS 
PEnÚLtIMo Y ÚLtIMo dE ESA FRACCIÓn, dE LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL Y SEgundo tRAnSItoRIo, FRACCIonES I, InCISo g), 
SuBInCISo 1) Y II, InCISo C), dEL dECREto dE REFoRMAS ConS
tItuCIonALES PuBLICAdo En EL CItAdo MEdIo dE dIFuSIÓn 
oFICIAL EL 10 dE FEBRERo dE 2014. (Razones aprobadas por unani
midad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

dEBAtES EntRE CAndIdAtoS. EL ARtÍCuLo 218, PÁRRAFo 6, In
CISo B), dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEn
toS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 
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2014, AL dISPonER QuE LoS MEdIoS dE CoMunICACIÓn nACIo
nAL Y LoCAL PodRÁn oRgAnIZARLoS LIBREMEntE, SIEMPRE Y 
CuAndo PARtICIPEn PoR Lo MEnoS doS CAndIdAtoS dE LA 
MISMA ELECCIÓn, dEBE EntEndERSE En EL SEntIdo dE QuE 
EXIStE LA oBLIgACIÓn dE LoS oRgAnIZAdoRES dE ConVoCAR 
En FoRMA FEHACIEntE A todoS LoS CAndIdAtoS REgIStRA
doS PARA EL MISMo CARgo, PuES dE ESA FoRMA SE SAtISFACE 
EL PRInCIPIo dE IMPARCIALIdAd En ESE tIPo dE EVEntoS. 
(Razones aprobadas por unanimidad de nueve votos de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández y presidente Juan n. Silva Meza no asistieron a la sesión de 
dos de septiembre de dos mil catorce)

dIPutAdoS dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. LA EXPRE
SIÓn "VotACIÓn totAL EMItIdA" ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 
15, PÁRRAFoS 1 Y 2, dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, ConStItuYE un ConCEPto IMPLÍCIto En EL AR
tÍCuLo 54 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS, PARA EFECtoS dE LA APLICACIÓn dE LA 
FÓRMuLA PARA LA ASIgnACIÓn dE AQuéLLoS. (Razones apro
badas por unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo gutié
rrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz –apartándose de la afirmación 
de la página cuarenta y ocho del proyecto–, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea –con razones adicionales–, Jorge Mario Pardo Rebolledo –con 
salvedades–, Luis María Aguilar Morales –con salvedades–, Alberto 
Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas –con precisiones–. Los Ministros Sergio A. Valls Her
nández y presidente Juan n. Silva Meza no asistieron a la sesión de 
dos de septiembre de dos mil catorce)

ELECCIonES FEdERALES Y LoCALES. EL ARtÍCuLo 78 BIS, PÁ
RRAFo 5, dE LA LEY gEnERAL dEL SIStEMA dE MEdIoS dE IM
PugnACIÓn En MAtERIA ELECtoRAL, AdICIonAdo MEdIAntE 
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dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 23 dE MAYo dE 2014, QuE PREVé LA PARtE SuStAntIVA dEL 
SIStEMA dE LA nuLIdAd dE AQuéLLAS PoR VIoLACIonES gRA
VES, doLoSAS Y dEtERMInAntES, ES ConStItuCIonAL. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutié
rrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

FInAnCIAMIEnto PÚBLICo dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS nA
CIonALES. LoS ARtÍCuLoS 72, PÁRRAFo 2, InCISoS B) Y F) Y 76, 
PÁRRAFo 3, dE LA LEY gEnERAL dE PARtIdoS PoLÍtICoS, EXPE
dIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, Son InConStItuCIonA
LES AL EStABLECER LoS gAStoS dE "EStRuCtuRA PARtIdIStA" 
Y dE "EStRuCtuRAS ELECtoRALES" dEntRo dE LAS MInIStRA
CIonES dEStInAdAS AL SoStEnIMIEnto dE LAS ACtIVIdAdES 
oRdInARIAS PERMAnEntES dE AQuELLoS EntES Y, En VÍA dE 
ConSECuEnCIA, EL PÁRRAFo 3 dEL MEnCIonAdo ARtÍCuLo 72. 
(Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y Juan n. Silva 
Meza, en contra del voto del Ministro Alberto Pérez dayán. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES. EL ARtÍCuLo 
223 dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, AL PREVER QuE LA SECREtARÍA dE HACIEndA Y 
CRédIto PÚBLICo PodRÁ CooRdInARSE Con otRAS AutoRI
dAdES SuPERVISoRAS En MAtERIA dE PREVEnCIÓn Y dEtEC
CIÓn dE LoS dELItoS dE oPERACIonES Con RECuRSoS dE 
PRoCEdEnCIA ILÍCItA Y FInAnCIAMIEnto AL tERRoRISMo, no 
VuLnERA LoS ARtÍCuLoS 41, FRACCIÓn III, APARtAdo B, InCISo 
A), SuBInCISo 6, ASÍ CoMo SuS PÁRRAFoS PEnÚLtIMo Y ÚL
tIMo, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL Y SEgundo tRAnSIto
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RIo, FRACCIÓn II, InCISo B), dEL dECREto dE REFoRMAS 
ConStItuCIonALES, PuBLICAdo En EL CItAdo MEdIo dE dIFu
SIÓn oFICIAL EL 10 dE FEBRERo dE 2014. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cor
dero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva 
Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES. EL ARtÍCuLo 
déCIMo tRAnSItoRIo dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, EXPEdIdA 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL PREVER QuE "PARA LoS 
PRoCESoS ELECtoRALES LoCALES CuYA JoRnAdA ELECtoRAL 
SE REALICE En 2015 …", dEBERÁn dESIgnARSE A LoS RESPECtI
VoS ConSEJERoS ELECtoRALES "A MÁS tARdAR EL 30 dE SEP
tIEMBRE dE 2014", no InFRIngE Lo dISPuESto En EL ARtÍCuLo 
CuARto tRAnSItoRIo dEL dECREto dE REFoRMAS ConStI
tuCIonALES PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 10 dE FEBRERo dE 2014. (Razones aprobadas por unanimidad 
de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebo l ledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de gar
cía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES. LoS AR
tÍCu LoS noVEno Y VIgéSIMo PRIMERo tRAnSItoRIoS dE LA 
LEY gEnERAL RELAtIVA, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLI
CAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo 
dE 2014, no tRAnSgREdEn EL ARtÍCuLo 105, FRACCIÓn II, PEnÚL
tIMo PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS ES tAdoS 
unIdoS MEXICAnoS, QuE oRdEnA PuBLICAR Y PRoMuL gAR 
LEYES ELECtoRALES PoR Lo MEnoS noVEntA dÍAS AntES dEL 
InICIo dE LoS PRoCESoS ELECtoRALES En QuE VAYAn A APLI
CARSE, nI LoS PRInCIPIoS dE CERtEZA Y SEguRIdAd JuRÍdICA. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
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Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

MILItAntES. EL ARtÍCuLo 40 dE LA LEY gEnERAL dE PARtIdoS 
PoLÍtICoS, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIA
RIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL EStA
BLECER QuE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS PodRÁn EStABLECER En 
SuS EStAtutoS LAS CAtEgoRÍAS dE AQuéLLoS ConFoRME 
A Su nIVEL dE PARtICIPACIÓn Y RESPonSABILIdAdES, no 
tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE IguALdAd, nI EL dERECHo dE 
ASoCIACIÓn PoLÍtICA. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

PARtIdoS PoLÍtICoS. EL ARtÍCuLo 85, PÁRRAFo 5, dE LA LEY 
gEnERAL RELAtIVA, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, 
AL PREVER QuE SERÁ FACuLtAd dE LAS EntIdAdES FEdERAtI
VAS EStABLECER En SuS ConStItuCIonES LoCALES otRAS 
FoRMAS dE PARtICIPACIÓn o ASoCIACIÓn dE AQuéLLoS Con 
EL FIn dE PoStuLAR CAndIdAtoS, ES ConStItuCIonAL, En EL 
EntEndIdo dE QuE LA EXPRESIÓn "En SuS ConStItuCIonES 
LoCALES" dEBE CoMPREndER AL EStAtuto dE goBIERno dEL 
dIStRIto FEdERAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRECAMPAÑA ELECtoRAL. LoS ARtÍCuLoS 229, PÁRRAFo 2, dE 
LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELEC
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toRALES Y 79, PÁRRAFo 1, InCISo A), FRACCIÓn III, dE LA LEY 
gEnERAL dE PARtIdoS PoLÍtICoS, AMBAS EXPEdIdAS MEdIAntE 
dECREtoS PuBLICAdoS En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, QuE PREVén LoS PLAZoS PARA QuE 
LoS CAndIdAtoS PRESEntEn LoS InFoRMES dE IngRESoS Y 
gAStoS RELAtIVoS, no tRAnSgREdEn EL ARtÍCuLo 41, FRAC
CIÓn V, APARtAdo B), PÁRRAFoS PEnÚLtIMo Y ÚLtIMo dE ESA 
FRACCIÓn, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fer nando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo. EL dECREto PoR EL QuE SE RE
FoRMAn Y AdICIonAn dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA LEY 
gEnERAL dEL SIStEMA dE MEdIoS dE IMPugnACIÓn En MAtE
RIA ELECtoRAL, dE LA LEY oRgÁnICA dEL PodER JudICIAL dE 
LA FEdERACIÓn Y dE LA LEY FEdERAL dE RESPonSABILIdAdES 
AdMInIStRAtIVAS dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS, PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, 
ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro José Ramón 
Cossío díaz. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRoPAgAndA ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 209, PÁRRAFo 5, dE LA 
LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIA
RIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, En LA 
PoRCIÓn noRMAtIVA QuE dICE: "QuE ContEngA PRoPAgAndA 
PoLÍtICA o ELECtoRAL dE PARtIdoS, CoALICIonES o CAndI
dAtoS", ES InVÁLIdo. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas –con salvedades–, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
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Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva 
Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRoPAgAndA ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 242, PÁRRAFo 5, dE LA 
LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL PREVER 
QuE EL InFoRME AnuAL dE LABoRES dE LoS SERVIdoRES PÚ
BLICoS, ASÍ CoMo LoS MEnSAJES QuE PARA dARLoS A Cono
CER SE dIFundAn En LoS MEdIoS dE CoMunICACIÓn SoCIAL, 
no SERÁn ConSIdERAdoS CoMo PRoPAgAndA, ES ACoRdE 
Con EL PÁRRAFo oCtAVo dEL ARtÍCuLo 134 ConStItuCIonAL. 
(Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas –con reservas–, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea –con salvedades–, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto del 
Ministro José Ramón Cossío díaz. El Ministro Sergio A. Valls Hernán
dez estuvo ausente)

PRoPAgAndA ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 250, PÁRRAFo 1, InCISoS 
A), B) Y d), dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEn
toS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, 
AL PREVER REStRICCIonES En LA CoLoCACIÓn dE AQuéLLA En 
ELEMEntoS dEL EQuIPAMIEnto uRBAno, CARRE tERo o FERRo
VIARIo Y En InMuEBLES dE PRoPIEdAd PRIVAdA, ES ConStI
tuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de nueve votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas –con 
reservas–, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
–con salvedades–, Luis María Aguilar Morales –con reservas–, Alberto 
Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. 
Silva Meza no asistieron a la sesión de dos de sep tiembre de dos mil 
catorce)

RAdIo Y tELEVISIÓn. EL ARtÍCuLo 167, PÁRRAFoS 6 Y 7, dE LA 
LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
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oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL EStABLE
CER QuE LoS MEnSAJES dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS SE dIVI
dEn En SPotS dE unA duRACIÓn MEdIdA En unIdAdES dE 
tREIntA SEgundoS, uno Y doS MInutoS, SIn FRACCIonES, 
ConFoRME A LAS PAutAS ELABoRAdAS ConSIdERAndo LA 
totALIdAd dE LoS MEnSAJES Y Su dIStRIBuCIÓn EntRE 
dICHoS PARtIdoS, RESPondE AL ModELo dE ASIgnACIÓn dEL 
tIEMPo En AQuELLoS MEdIoS, PREVISto En EL ARtÍCuLo 41, 
FRACCIÓn III, APARtAdo A, InCISoS A), B), C) Y d), ConStItu
CIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

RAdIo Y tELEVISIÓn. EL ARtÍCuLo 178, PÁRRAFoS 1 Y 2, dE LA 
LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, QuE PREVé 
PoRCEntAJES dIFEREnCIAdoS dE dIStRIBuCIÓn dE tIEMPo 
En ESoS MEdIoS, PARA LoS PARtIdoS PoLÍtICoS nACIonALES 
tRAtÁndoSE dE ELECCIonES LoCALES, no ContRAVIEnE LA 
ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por unanimidad de 
diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Minis
tro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

RAdIo Y tELEVISIÓn. EL ARtÍCuLo 180, PÁRRAFo 1, dE LA LEY 
gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRA
LES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL PREVER 
QuE EL InStItuto nACIonAL ELECtoRAL En nIngÚn CASo 
PodRÁ AutoRIZAR A LoS PARtIdoS PoLÍtICoS tIEMPo o MEn
SAJES En ESoS MEdIoS, En ContRAVEnCIÓn A LAS REgLAS 
EStABLECIdAS En EL PRoPIo oRdEnAMIEnto, ES ConStItu
CIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
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Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

RAdIo Y tELEVISIÓn. EL ARtÍCuLo 181, PÁRRAFo 1, dE LA LEY 
gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRA
LES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL dISPonER 
QuE En PERIodoS no ELECtoRALES, LoS PARtIdoS PoLÍtICoS 
nACIonALES tEndRÁn dERECHo A MEnSAJES dE tREIntA 
SEgundoS CAdA uno En ESoS MEdIoS, SE AJuStA A Lo dIS
PuESto En EL ARtÍCuLo 41, FRACCIÓn III, APARtAdo A, InCISo 
g), ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

RAdIo Y tELEVISIÓn. EL ARtÍCuLo 182, PÁRRAFo 1, InCISoS A) Y 
B), dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, AL 
SEÑALAR QuE EL InStItuto nACIonAL ELECtoRAL dISPon
dRÁ dE MEnSAJES Con duRACIÓn dE VEIntE Y tREIntA SE
gundoS En ESoS MEdIoS PARA LA dIFuSIÓn dE SuS PRoPIoS 
FInES, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad 
de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Minis
tro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. LoS ARtÍCuLoS 28, PÁRRAFo 
2, InCISoS A) Y B), dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES Y 9, PÁRRAFo 1, InCISo C), 
FRACCIonES I Y II, dE LA LEY gEnERAL dE PARtIdoS PoLÍtICoS, 
AMBAS EXPEdIdAS MEdIAntE dECREtoS PuBLICAdoS En EL 
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dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, Son 
InConStItuCIonALES AL PREVER LA ASIgnACIÓn dE un dIPu
tAdo LoCAL PoR ESE PRInCIPIo, AL PARtIdo QuE oBtEngA EL 
3% dE LA VotACIÓn VÁLIdA EMItIdA Y, En VÍA dE ConSECuEn
CIA, LA ÚLtIMA PoRCIÓn noRMAtIVA dEL InCISo C) Y dE LA 
FRACCIÓn III dE LoS CItAdoS PRECEPtoS, RESPECtIVAMEntE. 
(Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza, en contra del voto del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

SALA REgIonAL ESPECIALIZAdA dEL tRIBunAL ELECtoRAL dEL 
PodER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn. EL ARtÍCuLo 476, PÁRRAFo 
2, InCISoS A) AL d), dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, AL PREVER LA FACuLtAd dE ESE ÓRgAno Ju
RIS dICCIonAL PARA VERIFICAR QuE En LA IntEgRACIÓn dEL 
EXPEdIEntE RESPECtIVo no EXIStAn oMISIonES, dEFICIEn
CIAS o VIoLACIonES A LAS REgLAS dEL PRoCEdIMIEnto, ASÍ 
CoMo LA dE oRdEnAR AL InStItuto nACIonAL ELECtoRAL LA 
REALIZACIÓn dE CIERtAS dILIgEnCIAS PARA MEJoR PRoVEER, 
no ContRAVIEnE LoS ARtÍCuLoS 41, FRACCIÓn III, APARtAdo 
d) Y 99, FRACCIÓn IX, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

SALA REgIonAL ESPECIALIZAdA dEL tRIBunAL ELECtoRAL dEL 
PodER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn. LoS ARtÍCuLoS 185, 192 Y 
195 dE LA LEY oRgÁnICA dEL PodER JudICIAL dE LA FEdERA
CIÓn, REFoRMAdoS MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, QuE 
LA InStItuYEn, Son ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
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Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

tRIBunALES ELECtoRALES LoCALES. LoS ARtÍCuLoS QuE In
tE gRAn EL LIBRo tERCERo, tÍtuLo tERCERo, dEnoMInAdo dE 
LAS AutoRIdAdES ELECtoRALES JuRISdICCIonALES LoCALES, 
ASÍ CoMo EL ARtÍCuLo VIgéSIMo PRIMERo tRAnSItoRIo, to
doS dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, QuE 
PREVén, RESPECtIVAMEntE, EL PRoCESo dE REnoVACIÓn dE 
AQuéLLoS, Y QuE EL SEnAdo dE LA REPÚBLICA dEBERÁ dESIg
nAR A LoS MAgIStRAdoS ELECtoRALES Con AntELACIÓn AL 
InICIo dEL SIguIEntE PRoCESo ELECtoRAL LoCAL QuE CoRRES
PondA, Son ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por cinco 
votos de los Ministros José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo –con salvedades en cuanto 
al último párrafo del estudio–, Luis María Aguilar Morales  –con salve
dades en cuanto al último párrafo del estudio– y Alberto Pérez dayán. 
Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas votaron en contra de las consideraciones. El Minis
tro presidente Juan n. Silva Meza votó en contra de algunas conside
raciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

Voto dE LoS MEXICAnoS RESIdEntES En EL EXtRAnJERo. 
EL ARtÍCuLo 329 dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto PuBLI
CAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo 
dE 2014, QuE PREVé LoS SuPuEStoS dE Su EJERCICIo, ES ConS
tItuCIonAL. (Razones aprobadas por cinco votos de los Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y presidente 
Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena y José Ramón Cossío díaz. Los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y Alberto 
Pérez dayán votaron en contra de las consideraciones. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)
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aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad aCumuladaS 22/2014, 
26/2014, 28/2014 Y 30/2014. moVimieNto CiudadaNo, partido del 
traBa Jo, partido de la reVoluCióN demoCrÁtiCa Y moVimieNto 
CiudadaNo, reSpeCtiVameNte. 9 de SeptiemBre de 2014. poNeNte: 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: alFredo Villeda aYala. 
SeCre tarioS eNCarGadoS del CoNSideraNdo ViGÉSimo SeXto: 
marÍa ViaNNeY ameZCua SalaZar Y aleJaNdro CruZ ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al nueve de septiembre de dos 
mil catorce.

reSultaNdo:

primero.—Partidos políticos. mediante sendos escritos dirigidos a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se promovieron las siguientes 
acciones de inconstitucionalidad en las fechas, por las personas y en nombre de 
las organizaciones que a continuación se indican:

20 de junio de 2014 dante alfonso delgado rannauro y otros, en su 
carácter de integrantes de la Comisión operativa 
Nacional de movimiento Ciudadano.

21 de junio de 2014 alberto anaya Gutiérrez y otros, en su carácter de 
integrantes de la Comisión Coordinadora Nacio
nal del partido del trabajo.

22 de junio de 2014 José de Jesús Zambrano Grijalva, en su carácter de 
presidente del partido de la revolución democrática.

22 de junio de 2014 dante alfonso delgado rannauro y otros, en su 
carácter de integrantes de la Comisión operativa 
Nacional de movimiento Ciudadano.

SeGuNdo.—Lugar de presentación. la primera de las acciones de 
inconstitucionalidad fue presentada directamente en la oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, y las restantes en el 
domicilio particular del servidor público autorizado para recibir promociones 
fuera del horario cotidiano de labores.

terCero.—Actos reclamados. de la lectura integral de los escritos 
iniciales se advierte que los partidos políticos promotores reclamaron los siguien
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tes ordenamientos legales (a lo largo de la ejecutoria se pormenorizarán los 
preceptos impugnados en concreto por cada uno):

22/2014
movimiento Ciudadano

• ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales.

26/2014
partido del trabajo

• ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales; 

• ley General de partidos políticos;
• ley General del Sistema de medios 

de impugnación en materia elec
to ral; y,

• ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.

28/2014
partido de la revolución 
democrática

• ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales; 

• ley General de partidos políticos; y,
• ley orgánica del poder Judicial 

de la Federación.

30/2014
movimiento Ciudadano

• ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales.

Cuarto.—Órganos legislativo y ejecutivo responsables. en los 
cuatro asuntos fueron señaladas como autoridades emisora y promulgadora 
de los ordenamientos legales impugnados, respectivamente, el Congreso de 
la unión, integrado por sus Cámaras de diputados y de Senadores, así como el 
presidente de la república, mencionando que su publicación se llevó a cabo 
en el diario oficial de la Federación, en todos los casos, el veintitrés de mayo de 
dos mil catorce.

QuiNto.—Violaciones constitucionales. los preceptos de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos que se consideraron viola
dos fueron los siguientes:

22/2014
movimiento Ciudadano

1o., 9o., 14, 16, párrafo primero; 17, 35, fracciones 
i, ii y iii; 36, fracciones iV y V; 39, 40, 41, párrafos 
primero y segundo, bases i, ii, iii, iV y V; 115, pá
rrafo primero, base i; 116, fracciones ii y iV, inciso 
a) y 133 de la Constitución Federal.
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26/2014
partido del trabajo

1o.; 35, fracciones i, ii y iii; 39; 40; 41, fracciones 
ii y iii, apartados a y B; 54, fracción V; 116, frac
ción iV, incisos b), g), h), i) y j); 122, base primera, 
fracción iii, segundo párrafo, 133 y 134, párrafo 
octavo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como los que se especifican 
en cada uno de los conceptos de invalidez.

28/2014
partido de la revolución 
democrática

1o.; 35, fracciones i, ii y iii; 39; 40; 41, fracciones 
ii y iii, apartados a y B; 54, fracción V; 116, frac
ción iV, incisos b), g), h), i) y j); 122, base primera, 
fracción iii, segundo párrafo, 133 y 134, párrafo 
octavo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como los que se especifi
can en cada uno de los conceptos de invalidez.

30/2014
movimiento Ciudadano

1o., 9o., 14, 16, párrafo primero; 17, 35, fracciones 
i, ii y iii; 36, fracciones iV y V; 39, 40, 41, párrafos 
primero y segundo, bases i, ii, iii, iV y V; 116, frac
ciones ii y iV, inciso a); 133 y 135 de la Constitución 
Federal.

SeXto.—Conceptos de invalidez. los partidos políticos promotores 
de las cuatro acciones de inconstitucionalidad expusieron los conceptos de 
invalidez que estimaron pertinentes, los cuales se tienen a la vista, se acom
pañan en los siguientes anexos de esta ejecutoria, y cuyos originales obran 
agregados a los autos en las siguientes fojas:

partido anexo tomo i

22/2014 movimiento Ciudadano i Fojas 1 a 75

26/2014 partido del trabajo ii Fojas 336 a 811

28/2014 partido de la revolución 
democrática

iii Fojas 867 a 1057

30/2014 movimiento Ciudadano iV Fojas 1069 a 1097

SÉptimo.—Admisión y acumulación. mediante proveído de veinte 
de junio de dos mil catorce, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenó formar y registrar la primera acción de inconstitucionalidad, 
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promovida por movimiento Ciudadano, con el número 22/2014 y, por razón de 
turno, el secretario de la Sección de trámite de Controversias Constitucionales 
y de acciones de inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo constar que, atendiendo al 
registro de turno de los asuntos, en términos del artículo 81 del reglamento 
interior de este alto tribunal, le correspondía a la ministra margarita Beatriz 
luna ramos fungir como instructora en el procedimiento (fojas 333 y 334 del 
tomo i).

mediante sendos acuerdos de presidencia de veintitrés de junio de dos 
mil catorce, se ordenó formar y registrar los expedientes relativos a las diver
sas acciones de inconstitucionalidad promovidas por el partido del trabajo, 
por el partido de la revolución democrática y, nuevamente, por movimiento 
Ciudadano, las cuales fueron identificadas con los números 26/2014, 28/2014 
y 30/2014, respectivamente, y tomando en consideración que en estos tres 
asuntos se reclamó también la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, impugnada también en la mencionada acción de inconstitucio
nalidad 22/2014, se ordenó acumular aquéllas a ésta y remitir los autos a la 
citada ministra instructora (fojas 864, 1066 y 1225 del tomo i).

por auto de veinticuatro de junio de dos mil catorce, la ministra instruc
tora admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad acumuladas y 
ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió las normas impugnadas y al 
titular del poder ejecutivo que las promulgó para que rindieran sus respecti
vos informes, requiriendo, a su vez, a la Sala Superior del tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación, para que expresara su opinión en relación 
con la acción intentada. asimismo, ordenó se diera vista al procurador gene
ral de la república para que rindiera el pedimento que le corresponde (fojas 
1227 a 1229 del tomo i).

oCtaVo.—Inicio del proceso electoral. el secretario del Consejo Gene
ral del instituto Nacional electoral informó lo siguiente (foja 1247 del tomo ii):

"asimismo, respecto a la fecha de inicio del próximo proceso electoral 
en el país, me permito informar a usted que el Consejo General de este insti
tuto no ha determinado la fecha de inicio del próximo proceso electoral, no 
obstante, de conformidad con lo que dispone el artículo noveno transitorio 
del decreto por el que se expide la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, por única vez, los procesos electorales ordinarios federales y 
locales, iniciaran (sic) en la primera semana de octubre de 2014."

NoVeNo.—Informes. la autoridad que emitió y la que promulgó el 
código electoral impugnado rindieron sus respectivos informes y la Sala 
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Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación expuso 
la opinión que le correspondió; documentos que se tienen a la vista, se 
repro ducen en los siguientes anexos de esta ejecutoria y que fueron to
mados de sus originales que obran agregados a los autos en las fojas 
que a continuación se mencionan:

autoridad anexos tomo ii, fojas

Cámara de diputados V 1630 a 1838

Senado de la república Vi 1554 a 1626

presidente de la república Vii 1338 a 1412

tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación

Viii 1414 a 1553

dÉCimo.—Cierre de instrucción. una vez recibidos los alega
tos de las partes, mediante proveído de catorce de julio de dos mil catorce, se 
decretó el cierre de la instrucción y se procedió a elaborar el proyecto de 
resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver las acciones de incons
titucionalidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014, promo
vidas la primera y la cuarta por el partido movimiento Ciudadano, y la 
segunda y la tercera por el partido de la revolución democrática y el par
tido del trabajo, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que dichas acciones fueron interpues
tas por partidos políticos nacionales y en ellas se planteó la posible contra
dicción entre la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
normas de carácter general federal, contenidas en los siguientes orde 
namientos:

1. ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
artículos:

• 3, párrafo 1, incisos a) y b);

• 15, párrafos 1 y 2;

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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• 28, párrafo 2, incisos a) y b);

• 44, párrafo 1, inciso u); y 320, párrafo 1, incisos d), e), j) y k);

• 167, párrafos 6 y 7; 

• 178, párrafos 1 y 2;

• 180, párrafo 1; 

• 181, párrafo 1; 

• 182, párrafo 1, incisos a) y b);

• 190, numeral 2;

• 192, numeral 1, incisos f), g), j), k), m) y n); 

• 199, párrafo 1, incisos f) y o); 

• 209, párrafo 5;

• 218, numeral 6, inciso b);

• 223;

• 229, párrafo 2;

• 242, párrafo 5;

• 250, incisos a), b) y d);

• 329; 

• 369;

• 371, párrafos 1, 2 y 3;

• 372, párrafos 1 y 2; 

• 374; 

• 375, párrafo 1;
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• 378, párrafos 1 y 2;

• 383;

• 384;

• 385, párrafo 2, incisos b) y g); 

• 386, párrafo 1;

• 391;

• 392;

• 393;

• 394;

• 400;

• 401, párrafo 1, inciso i);

• 403;

• 407 y 408;

• 412;

• 423;

• 425 al 431;

• 427, numeral 1, incisos b) y c);

• 437;

• 476, párrafo 2, incisos a), b), c) y d); y

• artículos que integran el libro tercero, título tercero, denominado 
"de las autoridades electorales jurisdiccionales locales", así como el ar
tículo vigésimo primero transitorio.
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2. ley General de partidos políticos, artículos:

• 9, párrafo 1, inciso c); 

• 40; 

• 72, párrafo 2, incisos b) y f);

• 76, párrafo 3; 

• 79, párrafo 1, inciso a), fracción i;

• 85, párrafo 5; y

• 87, párrafo 13.

3. ley General del Sistema de medios de impugnación en materia 
electoral, artículos;

• 13, párrafo 1, inciso d); y,

• 78 Bis, párrafo 5. 

4. ley orgánica del poder Judicial de la Federación, artículos:
 
• 185;

• 192; y,

• 195.

las dos primeras leyes fueron publicadas en el diario oficial de la 
Federación correspondiente al veintitrés de mayo de dos mil catorce, y las 
dos restantes se impugnan con motivo de sus reformas publicadas en la 
misma fecha en el referido medio de difusión.

SeGuNdo.—oportunidad. el artículo 60 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos dispone que el plazo para la presentación de 
la acción será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá 
hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma 
impugnada, en la inteligencia de que en materia electoral todos los días 
se consideran hábiles.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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Como se precisó en el considerando anterior, en las acciones de incons
titucionalidad 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014 se impugnan, esencial
mente, diversas normas contenidas en 1) la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales; 2) la ley General de partidos políticos; 3) la ley 
General del Sistema de medios de impugnación en materia electoral; y, 4) la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación; las dos primeras publicadas 
en el diario oficial de la Federación correspondiente al veintitrés de mayo de 
dos mil catorce, y las dos restantes, con motivo de sus reformas publicadas 
en la misma fecha en el referido medio de difusión.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover las 
acciones inició el sábado 24 de mayo de 2014 y concluyó el lunes 23 de junio 
siguiente, tomando en cuenta que, de conformidad con los dispuesto en el 
artículo 60 citado, si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente, tal como se aprecia del siguiente 
calendario:

mayo 2014

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3

4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17

18 19 20 21 22 23 24 1

25 2 26 3 27 4 28 5 29 6 30 7 31 8

Junio 2014

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 9 2 10 3 11 4 12 5 13 6 14 7 15

8 16 9 17 10 18 11 19 12 20 13 21 14 22

15 23 16 24 17 25 18 26 19 27 20 28 21 29

22 30 23 24 25 26 27 28

29 30

Consecuentemente, como todas las acciones acumuladas se presen
taron antes del 23 de junio de 2014, debe estimarse que resultan oportunas, tal 
como se aprecia de la siguiente descripción de la fecha de su presentación:
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Fecha Lugar de presentación tomo 
I

Partido

20 de junio 
de 2014

oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

rever
so foja 
75

22/2014
movimiento 
Ciudadano

21 de junio 
de 2014

domicilio particular del servidor 
público de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación autorizado 
para recibir promociones de tér 
mino.

rever
so foja 
811

26/2014
partido del 

trabajo

22 de junio 
de 2014

domicilio particular del servidor 
público de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación autorizado 
para recibir promociones de tér 
mino.

rever
so foja 
1057

28/2014
partido de la 
revolución 

democrática

22 de junio 
de 2014

domicilio particular del servidor 
público de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación autorizado 
para recibir promociones de tér 
mino.

rever
so Foja 
1097

30/2014
movimiento 
Ciudadano

terCero.—Legitimación. acto continuo, se procede a analizar la 
legitimación de la representación de los partidos políticos promotores.

los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 62, párrafo último, de su ley regla
mentaria disponen que los partidos políticos podrán promover acciones 
de inconstitucionalidad, cuando cuenten con registro ante la autoridad 
electoral correspondiente; lo hagan por conducto de su dirigencia (nacio
nal o local, según sea el caso) y que, quien suscriba en su representación, 
tenga facultades para ello.

es un hecho notorio que los promotores son partidos políticos nacio
nales y consta en autos que las personas que promovieron en su nombre 
cuentan con atribuciones para representarlos conforme a las respectivas 
disposiciones estatutarias, cuyas copias certificadas obran en el expedien
te de la siguiente forma:

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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Partido Representantes tomo I

22/2014
movimiento 
Ciudadano

dante alfonso delgado rannauro, Jaime Ál
varez Cisneros, Jesús armando lópez Velarde 
Campa, alejandro Chanona Burguete, ricardo 
mejía Berdeja, José Juan espinosa torres, Juan 
ignacio Samperio montaño, Nelly del Carmen 
Vargas pérez y maría elena orantes lópez, el 
primero en su carácter de coordinador, la última 
como secretaria de acuerdos, y los restantes 
en su carácter de integrantes de la Comisión 
operativa Nacional de movimiento Ciudadano.

78 y 79
81 a 205

26/2014
partido del 
trabajo

alberto anaya Gutiérrez, maría Guadalupe ro
dríguez martínez, ricardo Cantú Garza, alejandro 
González Yáñez, pedro Vázquez González, regi
naldo Sandoval Flores, óscar González Yáñez 
y Francisco amadeo espinosa ramos, en su 
carácter de integrantes de la Comisión Coordi
nadora Nacional del partido del trabajo.

812 a 
863

28/2014
partido de la 
revolución 
democrática

promueve José de Jesús Zambrano Grijalva, 
en su carácter de presidente del partido de la 
revolución democrática. 

1058 a 
1065

30/2014
movimiento 
Ciudadano

dante alfonso delgado rannauro, Jaime Ál
varez Cisneros, Jesús armando lópez Velarde 
Campa, alejandro Chanona Burguete, ricardo 
mejía Berdeja, José Juan espinosa torres, Juan 
ignacio Samperio montaño, Nelly del Carmen 
Vargas pérez y maría elena orantes lópez, el pri
mero en su carácter de coordinador, la última 
como secretaria de acuerdos, y los restantes en 
su carácter de integrantes de la Comisión ope
rativa Nacional de movimiento Ciudadano.

1098 a 
1224
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Cuarto.—Causa de improcedencia por cesación de efectos 
de una norma reclamada. este tribunal pleno advierte que, con funda
mento en los artículos 19, fracción V y 20, fracción ii, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, procede sobreseer de oficio en las accio
nes de inconstitucionalidad 26/2014 y 28/2014, promovidas respecti
vamente por el partido del trabajo y por el partido de la revolución 
democrática, exclusivamente, respecto del artículo 209, fracción XXXI, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que han 
cesado sus efectos, ya que si bien esta disposición fue adicionada me
diante el artículo tercero del "Decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se refor
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sis
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos", 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014; 
posteriormente, este precepto fue derogado mediante diverso decreto pu
blicado el 27 de junio de 2014 en el mismo órgano informativo.

en efecto, los decretos mencionados dispusieron, en la parte que 
interesa y en el orden citado, lo siguiente:

decreto por el que se promulgaron las leyes reclamadas

"decreto por el que se expide la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales; y se reforman y adicionan diversas disposicio
nes de la ley General del Sistema de medios de impugnación en materia 
electoral, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos.

"al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados uni
dos mexicanos.—presidencia de la república.

"enrique peña Nieto, presidente de los estados unidos mexicanos, 
a sus habitantes sabed:

"Que el honorable Congreso de la unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente

"decreto

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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"el Congreso General de los estados unidos mexicanos, decreta:

"Se expide la ley General de instituciones y procedimientos electora
les; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley General del 
Sistema de medios de impugnación en materia electoral, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación y de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos.

"…

"artículo tercero. Se reforman el artículo 185; los párrafos primero y 
segundo del artículo 192; el encabezado del primer párrafo del artículo 195, 
y se adicionan un inciso h) a la fracción iii del artículo 186; un tercer párrafo al 
artículo 195; una fracción ii y una fracción XXXi, recorriéndose la subsecuente 
en su orden, al artículo 209 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, para quedar como sigue:

"…

"artículo 209. ...

"i. ...

"ii. emitir acuerdos generales para determinar la sede de las Salas 
regionales;

"iii. a XXX. ...

"XXXi. determinar, en su caso, el haber de retiro de los magistrados de 
la Sala Superior, y ..."

decreto por el que se derogó el artículo 209 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación

"decreto por el que se deroga la fracción XXXi del artículo 209 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

"al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos 
mexicanos.—presidencia de la república.

"enrique peña Nieto, presidente de los estados unidos mexicanos, a 
sus habitantes sabed:
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"Que el honorable Congreso de la unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente

"decreto

"el Congreso General de los estados unidos mexicanos, decreta:

"Se deroga la fracción XXXi del artículo 209 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

"artículo único. Se deroga la fracción XXXi del artículo 209 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, para quedar como 
sigue:

"artículo 209. ...

"i. a XXX. ...

"XXXi. Se deroga.

"XXXii. ...

"transitorio

"Único. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el diario oficial de la Federación."

Consecuentemente, al haberse derogado la fracción XXXI del ar
tículo 209 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, procede 
sobreseer, exclusivamente, por lo que hace a dicho precepto, de confor
midad con las disposiciones citadas al comienzo de este considerando.

QuiNto.—Presunta violación al proceso legislativo en rela
ción con las reformas a 1) la Ley general del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral; 2) a la Ley orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y, 3) a la Ley Federal de Responsabili
dades Administrativas de los Servidores Públicos. los partidos del 
trabajo y de la revolución democrática argumentan que el proceso legis
lativo seguido para reformar y adicionar tres de las leyes impugnadas, 
vulneró los artículos 67 y 78, fracción iV, de la Constitución Federal, cuyos 
textos son los siguientes:

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.
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Constitución Federal

(reformado, d.o.F. 24 de noviembre de 1923)
"artículo 67. el Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de 

asunto exclusivo de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias cada vez que 
los convoque para ese objeto la Comisión permanente; pero en ambos casos 
sólo se ocuparán del asunto o asuntos que la propia comisión sometiese a su 
conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva."

(reformado, d.o.F. 10 de agosto de 1987)
"artículo 78. durante los recesos del Congreso de la unión habrá una 

Comisión permanente compuesta de 37 miembros de los que 19 serán dipu
tados y 18 senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la 
clausura de los periodos ordinarios de sesiones. para cada titular las Cáma
ras nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto.

(adicionado, d.o.F. 30 de julio de 1999)
"la Comisión permanente, además de las atribuciones que expresa

mente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes:

"…

(reformada, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
iV. acordar por sí o a propuesta del ejecutivo, la convocatoria del Con

greso o de una sola Cámara a sesiones extraordinarias, siendo necesario en 
ambos casos el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes. 
la convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones extraordinarias. 
Cuando la convocatoria sea al Congreso General para que se erija en Colegio 
electoral y designe presidente interino o sustituto, la aprobación de la convo
catoria se hará por mayoría."

los partidos políticos, esencialmente, argumentan que la Convocato
ria emitida por la Comisión permanente para celebrar la reunión de catorce 
de mayo de dos mil catorce, no señaló como parte del objeto de la sesión 
extraordinaria, la reforma de tres de los ordenamientos legales que fueron final
mente modificados. 

lo anterior, en concepto de los partidos citados, torna inconstitucional 
la promulgación de las leyes mencionadas, porque su discusión no estaba 
contemplada en la convocatoria referida.

Son infundados los anteriores argumentos, ya que en la convocatoria 
para la celebración del periodo extraordinario de sesiones que antecedió al 
"Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Proce
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dimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos", publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014; sí se hizo explícito que se someterían también a discusión modi
ficaciones a esas tres leyes que, posteriormente, fueron objeto de refor
mas y adiciones, es decir, a 1) la ley General del Sistema de medios de 
impugnación en materia electoral; 2) a la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; y, 3) a la ley Federal de responsabilidades administrativas de los 
Servidores públicos; pues en la minuta enviada por la Cámara de Sena
dores a la Cámara de diputados estaban expresamente previstas las 
reformas y adiciones que, finalmente, fueron aprobadas respecto de 
tales ordenamientos. 

en efecto, el 13 de mayo de 2014 se publicó el aviso formal por el que la 
Comisión permanente del Congreso de la unión convocó a un periodo extra
ordinario de sesiones, en los siguientes términos:

decreto por el que se convocó a un periodo extraordinario 
de sesiones

"decreto por el que la Comisión permanente convoca a las Cámaras del 
Congreso de la unión, a celebrar un periodo de sesiones extraordinarias.

"al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos 
mexicanos.—poder legislativo Federal. Comisión permanente.

"decreto por el que la Comisión permanente convoca a las Cámaras del 
Congreso de la unión, a celebrar un periodo de sesiones extraordinarias.

"artículo primero. Con fundamento en los artículos 67 y 78, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Comisión 
permanente del H. Congreso de la unión que funciona durante el segundo 
receso del segundo año de ejercicio de la lXii legislatura, convoca a las Cáma
ras de diputados y de Senadores del H. Congreso de la unión a celebrar un 
periodo de sesiones extraordinarias.

"artículo segundo. la sesiones extraordinarias a que se refiere el pre
sente decreto se realizarán a partir del día 14 de mayo de 2014.

"artículo tercero. la sesión de Congreso General para declarar la aper
tura del periodo de sesiones extraordinarias a que se refiere el presente de
creto, se celebrará el 14 de mayo de 2014, a las 11:00 horas.
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"artículo cuarto. durante el periodo de sesiones extraordinarias, la 
Cámara de diputados se ocupará de resolver los siguientes asuntos:

"1. dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 41 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"2. acuerdo de la Junta de Coordinación política por el que se reelige al 
contralor general del instituto Nacional electoral.

"3. dictamen a la minuta con proyecto de decreto que expide la ley 
General en materia de delitos electorales.

"4. turno a comisión de minutas remitidas por la colegisladora.

"5. acuerdos de los órganos de Gobierno.

"artículo quinto. adicionalmente la Cámara de Senadores se ocupará 
de los siguientes asuntos:

"1. protesta de comisionados del órgano garante del derecho a la infor
mación y la protección de datos personales que dispone la fracción octava 
del apartado a del artículo 6o. constitucional.

"2. dictamen con proyecto de ley General de instituciones y proce
dimientos electorales.

"3. dictamen con proyecto de ley General de partidos políticos.

"4. protesta de la senadora alma lucía arzaluz alonso.

"artículo sexto. durante el periodo de sesiones extraordinarias, las pre
sidencias de las mesas directivas de cada Cámara convocarán a sesiones en 
las fechas que consideren oportunas a fin de atender los asuntos previstos 
en los artículos cuarto y quinto de este decreto.

"artículo séptimo. Cada Cámara realizará la correspondiente clausura 
del periodo de sesiones extraordinarias, una vez que considere atendidos los 
asuntos que se describen en el presente decreto.

"artículo octavo. de conformidad con el artículo 72, inciso j), párrafo 
último de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publí
quese el presente decreto en el diario oficial de la Federación.
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"transitorio

"Único. el presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en 
el diario oficial de la Federación.

"méxico, d.F. a 13 de mayo de 2014. Sen. raúl Cervantes andrade, pre
sidente. rúbrica. Sen. maría elena Barrera tapia, secretaria. rúbrica."

ahora bien, en autos obra el oficio dGpl1pe2a, mediante el cual la 
Cámara de Senadores remitió a la Cámara de diputados el proyecto de decreto 
por el que se expide la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, en los siguientes términos:

"mesa directiva oficio No. dGpl1pe2a.l. méxico, d. F., 14 de mayo de 2014.
"CC. Secretarios de la 
"Cámara de diputados

"presentes

"para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expe
diente que contiene proyecto de decreto por el que se expide la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales.

"atentamente
"Sen. ana lilia Herrera anzaldo
"Vicepresidenta."

por su parte, el referido proyecto de decreto, en sus artículos segundo, 
tercero y cuarto, en la parte que interesa, establece lo siguiente:

"proyecto de decreto por el que se expide la  
ley General de instituciones y procedimientos electorales

"artículo primero. Se expide la ley General de instituciones  
y procedimientos electorales, para quedar como sigue:

"ley General de instituciones y procedimientos electorales 

"…

"artículo segundo. Se reforman los párrafos 1 y 2 del artículo 2; los in
cisos a), d) y e) del párrafo 2 del artículo 3; los incisos b) y c) del párrafo 1 del 
artículo 13; el párrafo segundo del artículo 34 y el párrafo primero del artículo 
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40; se adicionan un párrafo 3 al artículo 2; un inciso f) al párrafo 2 del artículo 
3; un inciso d) al párrafo primero del artículo 13; un capítulo cuarto que se 
denominará ‘de la nulidad de las elecciones federales y locales’ que contiene 
un artículo 78 Bis al título sexto del libro segundo; y un libro sexto denominado 
‘del recurso de revisión del procedimiento especial sancionador’ con un título 
único denominado ‘de las reglas particulares’ y un capítulo único denomi
nado ‘de la procedencia y competencia’ conformado por los artículos 109 y 
110, todos de la ley General del Sistema de medios de impugnación en mate
ria electoral, para quedar como sigue:

"…

"artículo tercero. Se reforman el artículo 185; el inciso g) de la fracción 
iii del artículo 186; los párrafos primero y segundo del artículo 192; el encabe
zado del primer párrafo del artículo 195, y se adicionan un inciso h) a la frac
ción iii del artículo 186; un tercer párrafo al artículo 195; una fracción ii y una 
fracción XXXi, recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 209, 
todos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, para quedar 
como sigue:

"…

"artículo cuarto. Se reforma el párrafo quinto del artículo 13, y se adi
cionan las fracciones XiXC y XiXd al artículo 8, todos de la ley Federal de 
responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, para quedar 
como sigue:

"…

"Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. méxico, d.F., 
a 14 de mayo de 2014.

"Sen. ana lilia Herrera anzaldo
"Vicepresidenta

"Sen. iris Vianey mendoza mendoza
"Secretaria

"Se remite a la honorable Cámara de diputados, para los efectos cons
titucionales.—méxico, d. F., a 14 de XXXX 2014."

Consecuentemente, si en el artículo quinto, punto 3, de la convocatoria 
para la celebración del periodo extraordinario de sesiones de la Cámara de 
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diputados se estableció que este órgano legislativo se ocuparía, entre 
otros asuntos, del "Dictamen con proyecto de Ley General de Institu
ciones y Procedimientos Electorales"; y en este proyecto se incluían 
en sus artículos segundo, tercero y cuarto, sendas reformas y adiciones 
a 1) la ley General del Sistema de medios de impugnación en materia 
electoral; 2) a la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y, 3) a 
la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos, es evidente que este proceder de la Comisión permanente del 
Congreso de la unión se ajustó a lo dispuesto en los artículos 67 y 78, frac
ción iV, de la Constitución Federal, ya que textualmente informó con todo 
detalle que entre los asuntos de los cuales sólo se ocuparían y serían 
objeto de análisis en las sesiones extraordinarias respectivas de la Cáma
ra de diputados, se encontraba la discusión de las modificaciones a los 
tres ordenamientos mencionados.

en efecto, el señalamiento de los asuntos de los que se ocuparán 
los órganos legislativos, y el objeto de la convocatoria de los periodos 
extraordinarios de sesiones del Congreso de la unión, se satisfacen plena
mente cuando dentro de la minuta con proyecto de decreto que se agenda 
para su análisis, se encuentran descritas con precisión las reformas a 
las disposiciones legales que se someten a debate, pues de lo que se 
trata es de que exista certeza sobre el motivo de apertura de dichos perio
dos, y la mejor manera de hacerlo es mediante la descripción puntual de 
las disposiciones que serán materia de estudio.

en estas condiciones, si en el "Dictamen con proyecto de Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales" estaban in
cluidas las adiciones y reformas de los tres ordenamientos referidos, 
debe concluirse que no existe la infracción alegada al proceso legislativo, 
en tanto que la convocatoria expresamente refirió ese dictamen entre los 
asuntos a tratar por la Cámara de diputados, y en el documento respec
tivo se encontraba prevista la modificación de otras leyes federales.

SeXto.—Presunta violación al plazo máximo de 90 días para 
poder hacer modificaciones a las normas electorales. el partido del 
trabajo, en el vigésimo cuarto concepto de invalidez, esencialmente, ar
gumenta que se viola el penúltimo párrafo de la fracción ii del artículo 
105 constitucional, en cuanto establece que "Las leyes electorales fede
ral y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa 
días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, 
y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales funda
mentales", ya que los artículos noveno y vigésimo primero transitorios 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales disponen 
lo siguiente:

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, en cuanto al 
reconocimiento 
de validez de los 
artículos noveno y 
vigésimo primero 
transitorios de la 
ley General de 
instituciones y pro
cedimientos elec
torales, expedida 
mediante decreto 
publicado en el 
diario oficial de la 
Federación el 23 
de mayo de 2014.
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ley General de instituciones y procedimientos electorales

"Noveno. por única ocasión, los procesos electorales ordinarios federa
les y locales correspondientes a las elecciones respectivas que tendrán lugar 
el primer domingo de junio del año 2015 iniciarán en la primera semana del 
mes de octubre del año 2014. para tal efecto el Consejo General del instituto 
Nacional electoral aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos 
en la presente ley."

"Vigésimo primero. de conformidad con lo previsto en el artículo décimo 
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en materia políticoelectoral, publicada en el diario oficial de la Federación el 
10 de febrero de 2014, el Senado de la república deberá designar a los magis
trados de los órganos jurisdiccionales locales en materia electoral con ante
lación al inicio del siguiente proceso electoral local que corresponda."

para dar respuesta al argumento en estudio, ante todo, conviene tener 
presente el contenido del artículo décimo transitorio del decreto de reformas 
constitucionales, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, cuyo texto es el siguiente:

Constitución Federal

(d.o.F. 10 de febrero de 2014).
"décimo. los magistrados de los órganos jurisdiccionales locales en 

materia electoral, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor de las 
normas previstas en el transitorio segundo, continuarán en su encargo hasta 
en tanto se realicen los nuevos nombramientos, en los términos previstos por 
la fracción iV, inciso c), del artículo 116 de esta Constitución. el Senado de la 
república llevará a cabo los procedimientos para que el nombramiento de los 
magistrados electorales se verifique con antelación al inicio del siguiente 
proceso electoral local posterior a la entrada en vigor de este decreto.

"los magistrados a que se refiere el párrafo anterior serán elegibles 
para un nuevo nombramiento."

ahora, conforme a esta norma transitoria de la Constitución Federal, 
resulta infundado el anterior argumento sobre la presunta violación al plazo 
para reformar las leyes electorales, ya que si la ley General de instituciones y 
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procedimientos electorales se publicó el 23 de mayo de 2014, esto signi
fica que, oficialmente, se promulgó con más de 4 meses de anticipación 
(junio, julio, agosto y septiembre) a la fecha del inicio de los procesos 
electorales programados para la primera semana del mes de octubre de 
2014, por lo que basta la sola constatación de este hecho para concluir 
que no se infringe la prohibición constitucional de legislar en materia 
electoral, con una proximidad menor a 90 días de la fase inicial de los 
comicios.

además, la circunstancia de que los magistrados electorales, cuyo 
nombramiento deba llevarse a cabo por el Senado de la república, se veri
fique o pueda verificarse con una cercanía menor al plazo de 90 días citado, 
no implica una infracción a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la 
fracción ii del artículo 105 constitucional, ya que lo que protege esta dis
posición es la certeza de que las normas que regirán los actos que inte
gran las distintas fases de una elección, sean previamente conocidas por 
quienes participarán en ellas, por lo que basta con que antes de la fecha 
de la primera etapa ya se encuentren en funciones las autoridades que 
conocerán de los medios de impugnación que procedan, para que se 
satisfaga la necesaria certidumbre que tutela la Norma Fundamental.

Finalmente, tampoco existe la presunta antinomia entre las nor
mas secundarias transitorias transcritas en perjuicio de la certeza y segu
ridad jurídica, como argumenta el partido del trabajo, ya que ambas 
guardan absoluta armonía, porque mientras la primera (artículo noveno) 
programó para la primera semana del mes de octubre de dos mil catorce 
el inicio del proceso electoral, cuya jornada electoral habrá de realizarse el 
siguiente año; la otra disposición transitoria (vigésimo primero) ordenó 
que la designación de los magistrados electorales que corresponda se 
haga previamente a la respectiva fecha de inicio del proceso electoral, lo 
cual habrá de analizarse caso por caso, para saber si se observaron o no 
puntualmente los dos preceptos, sin que en este momento pueda afir
marse que se produce inseguridad jurídica por la sola disposición legal 
que claramente ordena que la designación sea previa.

SÉptimo.—Interpretación de conformidad con la Constitu
ción Federal del régimen transitorio de la renovación de órganos 
electorales, en las entidades federativas con jornada electoral en 
2015. en este considerando se analizará el artículo décimo transitorio de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales, cuyo texto 
es el siguiente:

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
séptimo, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez del ar
tículo décimo tran
sitorio de la ley 
General de insti
tuciones y proce
dimientos electo
rales, expedida 
mediante decreto 
publicado en el 
diario oficial de la 
Federación el 23 
de mayo de 2014.
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ley General de instituciones y procedimientos electorales

"décimo. para los procesos electorales locales cuya jornada electoral 
se realice en 2015, el Consejo General del instituto deberá desarrollar el pro
ceso de designación de los integrantes de los Consejos Generales de los 
órganos locales, en los términos de los párrafos 1, 2 y 3 del inciso c) de la 
fracción iV del artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, a más tardar el 30 de septiembre de 2014. respecto a las demás 
entidades federativas, la elección se habrá de realizar con antelación al inicio 
de su siguiente proceso electoral.

"el consejo general del instituto deberá realizar los nombramientos de 
forma escalonada, en los siguientes términos:

"a) tres consejeros que durarán en su encargo tres años;

"b) tres consejeros que durarán en su encargo seis años, y

"c) un consejero que durará en su encargo siete años."

el partido del trabajo, en su vigesimoprimer concepto de invalidez, 
esencialmente, argumenta que, al establecer este artículo décimo transitorio 
que, "Para los procesos electorales locales cuya jornada electoral se rea
lice en 2015, …", deberán designarse a los respectivos consejeros electorales 
"… a más tardar el 30 de septiembre de 2014 …", infringe lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo cuarto transitorio del decreto de reformas consti
tucionales, publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 
2014, cuyo texto es el siguiente:

Constitución Federal

"Cuarto. las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los 
artículos 35; 41; 54; 55; 99; 105 fracción ii inciso f); 110 y 111 por lo que hace 
a la denominación del instituto Nacional electoral, y 116, fracción iV, de esta 
Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las nor
mas a que se refiere el transitorio segundo anterior, sin perjuicio de lo previsto 
en el transitorio quinto siguiente.

"la adición del cuarto párrafo a la base i del artículo 41 de esta Consti
tución, relativa al porcentaje de votación necesaria para que los partidos polí
ticos conserven su registro, entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
del presente decreto.
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"las reformas a que se refiere el primer párrafo del presente transitorio, 
respecto de entidades federativas que tengan procesos electorales en 2014, 
entrarán en vigor una vez que hayan concluido dichos procesos."

es pertinente advertir que el estudio que a continuación se formula se 
apoya en la siguiente tesis aislada de este tribunal pleno:

"Novena Época 
"registro: 180682 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XX, septiembre de 2004 
"materia: constitucional 
"tesis: p. XlV/2004 
"página: 6 

"CoNStituCioNalidad de leYeS. el plaNteamieNto de Que uNa 
leY SeCuNdaria CoNtradiCe el teXto de laS NormaS traNSito
riaS de uNa reForma a la CoNStituCióN Federal, CoNStituYe uN 
tema de eSa NaturaleZa.—el planteamiento que expresa que una ley 
secundaria contradice el texto de las normas transitorias de una reforma a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos constituye un tema de 
constitucionalidad de leyes, cuyo conocimiento corresponde a la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. ello es así porque dichas normas transitorias 
forman parte de la propia ley Fundamental, que son obra del Constituyente, y 
en su creación y modificación deben observarse los principios que establece 
su artículo 135, por lo que su obligatoriedad es de idéntico valor al del propio 
articulado constitucional."

para el partido del trabajo, conforme al último párrafo de esta norma 
constitucional, en los estados en los que está programada una jornada elec
toral para el año 2015, no pueden tener aplicación las reformas constitucio
nales, ya que su proceso electoral, en estos casos, inicia en el año previo a la 
fecha de la elección, es decir, la fase preparatoria se inicia en 2014 y, por 
tanto, se encuentran en el supuesto de excepción para que, una vez que fina
licen todas las etapas de esos procesos, les sea aplicable la nueva normativi
dad constitucional en la materia.

ahora bien, asiste la razón al partido del trabajo, en cuanto sostiene 
que la Constitución Federal dispuso un régimen transitorio dinámico y diferen
ciado para la aplicación de sus reformas publicadas el 10 de febrero de 2014, 
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ya que exceptuó la vigencia de las reformas constitucionales y legales en 
materia electoral para las entidades federativas "… que tengan procesos 
electorales en 2014 …", difiriendo su entrada en vigor en el correspondiente 
ámbito territorial, porque en esos singulares casos, las reformas constitu
cionales en materia electoral "… entrarán en vigor una vez que hayan con
cluido dichos procesos."

Con esta disposición constitucional transitoria se admitió, por tanto, la 
posibilidad de aplazar temporalmente la aplicación de las reformas constitu
cionales a nivel local, hasta que finalizaran los procesos electorales del 2014, 
como acertadamente lo sostiene el partido del trabajo.

Sin embargo, si bien la premisa es correcta, no así la conclusión a la que 
llega el citado partido, toda vez que el artículo décimo transitorio reclamado 
no ha dejado sin efectos el régimen de transición dinámico ordenado por la 
Constitución Federal para las entidades federativas con proceso electoral en 
2014, sino que lo único que hizo la disposición secundaria fue adoptar la expre
sión "proceso electoral" como un concepto integral que implicaba la conclusión 
de todas sus etapas dentro del año 2014; de modo tal que si la calendariza
ción de la jornada electoral se sitúa en 2015, pero su inicio acontece en el año 
anterior, se trata de un supuesto distinto al que previó la Norma Fundamental 
y, por tanto, no se produce la infracción alegada.

en efecto, al adoptar el legislador secundario como referente para la 
designación de los consejeros electorales locales la realización de la jornada 
electoral local en 2015, es evidente que lo único que hizo fue brindar preci
sión a la norma transitoria constitucional que no abundó en mayor medida 
cómo habrían de implantarse materialmente las reformas en materia electo
ral con procesos electorales, cuyas fases, todas o algunas de ellas, estaban 
programadas para el mismo año en que iniciaban su vigencia los mandatos 
de la Norma Fundamental, es decir, dentro del año 2014.

en este sentido, lo que el legislador se propuso fue generar una disposi
ción legal que proporcionara certeza sobre cuál de todas las etapas del proceso 
electoral sería la relevante para hacer efectivas las reformas constitucionales, 
pues la Constitución Federal, en sus reglas transitorias, solamente aludió a 
las entidades federativas "… que tengan procesos electorales en 2014 …"; 
disposición que, por su insuficiente redacción no permitía saber con certeza 
si habría de atenderse a la fecha de inicio de tales procesos, a su conclusión e, 
incluso, a ambos momentos.

ante esta variedad de posibilidades, fue necesario que la ley secunda
ria generara un sistema transitorio funcional a través de una norma transitoria 
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que, con precisión inobjetable, fijara cuál de las fases del proceso electoral 
sería la relevante para excluir a las entidades federativas "… que tengan pro
cesos electorales en 2014 …"; de la observancia de las reformas constitu
cionales de la materia.

por tanto, la compatibilidad entre las normas transitorias, secundaria y 
constitucional, se logra si se interpreta, como lo hizo el legislador secundario, 
asumiendo que la Norma Fundamental se refiere a los procesos electorales 
concluidos en 2014, dejando fuera a los que hubiesen iniciado en este año con 
una fecha de elección proyectada para el 2015.

esta decisión legislativa es, además, la que mejor optimiza los manda
tos constitucionales en materia electoral, porque merced a ella se incorpora 
con mayor seguridad, celeridad y amplitud de cobertura legal a las entidades 
federativas que en 2015 tendrán elecciones, aunque sus procesos se inicien 
en 2014, más aún si se toma en cuenta que el legislador secundario, en estos 
casos, fijó como fecha máxima para la designación de los consejeros electo
rales "… a más tardar el 30 de septiembre de 2014 …", lo cual propicia un 
margen suficiente para que los consejeros electorales locales asuman y desem
peñen oportunamente sus funciones previamente a las jornadas respectivas 
(10 meses aproximadamente), pues conforme el artículo 25 de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, las elecciones ordinarias loca
les en 2015 están previstas a celebrarse el domingo 7 de junio de ese año, en 
los siguientes términos:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 25.

"1. las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, 
miembros de las legislaturas locales, integrantes de los ayuntamientos en 
los estados de la república, así como jefe de Gobierno, diputados a la asam
blea legislativa y titulares de los órganos políticoadministrativos de las demar
caciones territoriales del distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de 
junio del año que corresponda.

"2. el día en que deban celebrarse las elecciones locales ordinarias 
será considerado como no laborable en todo el territorio de la entidad.

"3. la legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodi
cidad de cada elección, los plazos para convocar a elecciones extraordinarias 
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en caso de la anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar 
las vacantes que se produzcan en la legislatura local."

Consecuentemente, el párrafo tercero del artículo cuarto transito
rio del decreto de reformas constitucionales, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 10 de febrero de 2014, al disponer que "Las reformas 
a que se refiere el primer párrafo del presente transitorio, respecto 
de entidades federativas que tengan procesos electorales en 2014, 
entrarán en vigor una vez que hayan concluido dichos procesos."; 
debe entenderse que se refirió a "procesos electorales" consumados 
en 2014, esto es, procesos que en esa anualidad hubiesen "concluido" en 
todas sus fases legales, pues expresamente con este vocablo el propio 
enunciado se refirió a ellos.

en suma, cuando la Constitución Federal alude a las "… entidades 
federativas que tengan procesos electorales en 2014 …", debe inter
pretarse que solamente dejó a salvo los casos en los que las elecciones 
de ese año hubiesen quedado saldadas en su integridad, pues la expre
sión "procesos electorales" se entiende como una unidad conformada 
por todas sus fases, incluida, lógicamente, la de la correspondiente fecha 
de elección.

Bajo ese entendimiento, cuando el artículo décimo transitorio recla
mado se refiere a "… los procesos electorales locales cuya jornada 
electoral se realice en 2015 …", válidamente puede comprender los pro
cesos iniciados en 2014 con jornada electoral a realizarse en 2015, pues 
ésta fue la forma como se logra la mayor eficacia temporal y espacial de 
las reformas constitucionales en materia electoral.

en estas condiciones, dada la interpretación constitucional reali
zada, debe reconocerse la validez del artículo décimo transitorio de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales.

oCtaVo.—Precisión de los temas diversos abordados en la 
ejecutoria. de la lectura de los escritos de los partidos promotores de 
las acciones de inconstitucionalidad se advierte una variedad de temas 
que a continuación se resumen, y que se desarrollarán en los conside
randos subsecuentes (se utilizan las siguientes siglas: mC movimiento 
Ciudadano; pt partido del trabajo, prd partido de la revolución demo
crática, y legipe para la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales):

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
octavo.
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Considerando, tema y  
partido político que lo plantea

Artículos y ley reclamada

9o. Constitucionalidad de la renova
ción de los magistrados electorales 
locales. 

• Conceptos de invalidez vigésimo 
segundo y vigésimo tercero (pt).

artículos que integran el libro tercero, 
título tercero, denominado "De las 
autoridades electorales jurisdiccio
nales locales", así como el artículo 
vigésimo primero transitorio, legipe.

10o. Constitucionalidad de la difu
sión de los informes anuales guber
namentales rendidos fuera de los 
periodos de campaña electoral. 

• Sexto concepto de invalidez (pt 
y prd).

242, párrafo 5, legipe.

11o. Constitucionalidad de la "vota
ción total emitida" aunque no esté 
expresamente prevista en el artículo 
54 de la Constitución Federal para la 
aplicación de la fórmula de asigna
ción de diputados de representación 
proporcional. 

• tercer concepto de invalidez 
(pt y prd).

15, párrafos 1 y 2, legipe.

12o. Constitucionalidad de la prohi
bición de fijar propaganda electoral 
en equipamiento urbano. 

• trigésimo segundo concepto de 
invalidez (pt).

250, incisos a), b) y d), legipe.

13o. interpretación conforme de la per
misión para que los medios de comu
nicación nacional y local organicen 
libremente debates con la participa
ción de al menos dos candidatos. 

• décimo sexto concepto de inva
lidez (pt y prd).

218, numeral 6, inciso b) legipe.
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14o. desestimación de las accio
nes 26/2014 y 28/2014 respecto del 
método estadístico aleatorio para 
el recuento de paquetes electorales 
en la elección de senadores. 

• décimo (pt) y noveno (prd) 
conceptos de invalidez.

44, párrafo 1, inciso u); y 320, párra
fo 1, incisos d), e), j) y k), legipe.

15o. Constitucionalidad de la facul
tad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público para requerir informes 
con el fin de detectar operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, sin 
sujeción al Consejo General del insti
tuto Nacional electoral. 

• Quinto concepto de invalidez 
(pt y prd).

223 legipe.

16o. Constitucionalidad de la facultad 
de la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del instituto Nacio
nal electoral para actuar sin suje
ción a lo que determine la unidad 
técnica de Fiscalización.

• décimo cuarto (pt) y décimo 
quinto (prd) conceptos de 
invalidez. 

190, numeral 2, 192, numeral 1, inci
sos f), g), j), k), m) y n); 199, párrafo 
1, incisos f) y o); y 427, numeral 1, 
incisos b) y c), legipe.

17o. Constitucionalidad de los plazos 
para la entrega de informes de in
gresos y gastos de precampaña de 
los precandidatos y partidos. 

• décimo segundo (prd) y décimo 
tercer (pt) conceptos de invalidez.

• 229, párrafo 2, legipe; y,

• 79, párrafo 1, inciso a) fracción i, 
de la ley General de partidos 
políticos.
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18o. Constitucionalidad de la defini
ción legal de los actos anticipados 
de precampaña y de campaña elec
torales; e inconstitucionalidad de la 
omisión de sancionar la entrega de 
dádivas para obtener el voto, cuando 
los bienes no contengan propagan
da política. 

• Séptimo concepto de invalidez 
(pt y prd).

3, párrafo 1, incisos a) y b); y 209, 
párrafo 5, legipe.

19o. Constitucionalidad de regula
ción extemporánea del voto de los 
mexicanos residentes en el extranje
ro y de la omisión de hacerlo respec
to de diputados locales e integrantes 
de los ayuntamientos.
 

• décimo séptimo concepto de 
invalidez (pt).

329 legipe.

20o. Constitucionalidad de la medi
ción de los mensajes en radio y te
levisión en fragmentos de 20 y 30 
segundos, 1 y 2 minutos. 

• primer concepto de invalidez 
de la acción de inconstitucionali
dad 30/2014 (mC).

167, párrafos 6 y 7; 180, párrafo 1; 181, 
párrafo 1; y 182, párrafo 1, incisos a) 
y b); legipe.

20o. Bis Constitucionalidad de los por
centajes diferenciados de distribu
ción de tiempo en radio y televisión 
para los partidos políticos nacionales 
tratándose de elecciones locales.

• Cuarto concepto de invalidez 
del pt y cuarto concepto de inva
lidez del prd.

• 178, párrafos 1 y 2; legipe.
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21o. inconstitucionalidad de la fórmu
la de asignación de un diputado lo
cal de representación proporcional, 
a los partidos que alcancen un 3% 
de la votación válida emitida. 

• Cuarto concepto de invalidez 
(pt y prd).

• 28, párrafo 2, incisos a) y b) legi
pe; y

• 9, párrafo 1, inciso c), de la ley Ge
neral de partidos políticos.

22o. Constitucionalidad de la facul
tad de la Sala regional especializada 
para ordenar reparar violaciones al pro
cedimiento o pruebas para mejor 
proveer.

• décimo octavo concepto de in
validez (prd).

476, párrafo 2, incisos a) b) c) y d); 
legipe.

23o. presunta inconstitucionalidad 
del establecimiento estatutario de 
categorías de afiliados a los partidos 
políticos. 

• décimo quinto concepto de in
validez (prd).

40 de la ley General de partidos 
políticos.

24o. Inconstitucionalidad de la in
clusión de los gastos de "estructura 
partidista" y de "estructuras elec
torales" dentro de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de las 
actividades ordinarias de los parti
dos políticos. 

• décimo cuarto (pt) y décimo ter
cer (prd) conceptos de invalidez.

72, párrafo 2, incisos b) y f); así 
como 76, párrafo 3; ambos, de la ley 
General de partidos políticos.
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25o. Interpretación conforme de la 
exclusión del distrito Federal para 
poder establecer otras formas de par
ticipación o asociación de los parti
dos políticos con el fin de postular 
candidatos. 

• décimo (pt) y décimo primer 
(prd) conceptos de invalidez.

85, párrafo 5, de la ley General de 
partidos políticos.

26o. Inconstitucionalidad de la in
eficacia del voto para los partidos 
coaligados cuando se cruce más de 
un emblema, por contar sólo para 
el candidato postulado, pero no 
para los partidos.

• décimo noveno (pt) y décimo 
séptimo (prd) conceptos de 
invalidez.

87, párrafo 13, de la ley General de 
partidos políticos.

27o. presunta regulación deficiente 
en materia de ofrecimiento y admi
sión de pruebas en el sistema de 
nulidades de las elecciones federa
les o locales por violaciones graves, 
dolosas y determinantes. 

• Vigésimo concepto de invalidez 
(pt).

78 Bis, párrafo 5, de la ley General 
del Sistema de medios de impugna
ción en materia electoral.

28o. Constitucionalidad de la creación 
de la Sala regional especializada del 
tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación. 

• Segundo concepto de invalidez 
(pt y prd).

185, 192 y 195 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.
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NoVeNo.—Constitucionalidad de la renovación de los Magis
trados electorales locales. el partido del trabajo, esencialmente, argu
menta en el vigésimo segundo y vigésimo tercero de sus conceptos de 
invalidez que los artículos que integran el libro tercero, título tercero, 
denominado "De las autoridades electorales jurisdiccionales locales", 
en especial, de los artículos que regulan el proceso de renovación de los 
tribunales electorales locales, así como el artículo vigésimo primero tran
sitorio, todos de la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales, infringen los principios de irretroactividad de la ley, la inamovilidad 
judicial y el derecho al trabajo en su vertiente relacionada con el ejercicio 
de la función electoral.

Conviene precisar que como los argumentos del partido del tra
bajo, esencialmente, se dirigen a impugnar el referido precepto transito
rio, lo que procede es únicamente transcribir su contenido, cuyo texto es 
el siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"Vigésimo primero. de conformidad con lo previsto en el artículo 
décimo transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia políticoelectoral, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, el Senado de la república 
deberá designar a los magistrados de los órganos jurisdiccionales loca
les en materia electoral con antelación al inicio del siguiente proceso 
electoral local que corresponda."

ahora bien, son infundados los argumentos del partido del trabajo, 
ya que la renovación de los magistrados electorales locales es un man
dato de fuente constitucional, por lo que su contenido solamente responde 
al propósito del Constituyente permanente de dar cumplimiento a lo dis
puesto en los artículos 116, fracción iV, inciso c), párrafo 5o.; y décimo 
transitorio del decreto de reformas constitucionales, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, cuyo texto es 
el siguiente:

Constitución Federal

(reformado, d.o.F. 17 de marzo de 1987)
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 

por cinco votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
noveno, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez de los 
artículos que inte
gran el libro ter
cero, denominado 
"de las autoridades 
electorales juris dic
cionales locales", 
por lo que se refie
re a la renovación 
de los magistrados 
electorales, así 
como del artículo 
vigésimo primero 
transitorio, todos de 
la ley General 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales, expe
dida mediante de
creto publicado en 
el diario oficial de 
la Federación el 23 
de mayo de 2014.
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más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
legislativo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 

las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"...

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elec

ciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, 
gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisio
nes, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:

"...

"5o. las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un 
número impar de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convo
catoria pública, en los términos que determine la ley."

(d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"décimo. los magistrados de los órganos jurisdiccionales locales en 

materia electoral, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor de las 
normas previstas en el transitorio segundo, continuarán en su encargo hasta 
en tanto se realicen los nuevos nombramientos, en los términos previstos por 
la fracción iV, inciso c), del artículo 116 de esta Constitución. el Senado de la 
república llevará a cabo los procedimientos para que el nombramiento de los 
magistrados electorales se verifique con antelación al inicio del siguiente 
proceso electoral local posterior a la entrada en vigor de este decreto.

"los magistrados a que se refiere el párrafo anterior serán elegibles 
para un nuevo nombramiento."
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Consecuentemente, si es la propia Constitución Federal la que dispuso 
el relevo de los magistrados electorales locales, debe concluirse que no existe la 
contravención de los principios constitucionales que señala el partido del 
trabajo, sin que pueda sostenerse tampoco alguna infracción a las normas 
de fuente convencional que señala, ya que, al tratarse de restricciones impues
tas por la propia Norma Fundamental, debe estarse a su contenido, dada la 
supremacía de la que está investida.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión, la siguiente jurisprudencia del 
tribunal pleno:

"décima Época 
"registro: 2006224 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 5, tomo i, abril de 2014
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 20/2014 (10a.) 
"página: 202 

"dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN 
loS tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoN
trol de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNSti
tuCióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se 
deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal.—el primer 
párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos 
humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano sea parte. de la interpretación literal, sistemá
tica y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez 
de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos huma
nos, independientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerárqui
cos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado 
artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejerci
cio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma cons
titucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encum 
bramiento de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico 
mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben 
ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, circuns
tancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas 
constitucionales en comento es la configuración del conjunto de normas jurí
dicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden 
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jurídico mexicano. esta transformación se explica por la ampliación del 
catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse 
como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía cons
titucional. en este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, consti
tuyen el parámetro de control de regularidad constitucional, conforme al 
cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman parte 
del orden jurídico mexicano."

dÉCimo.—Constitucionalidad de la difusión de los informes 
anuales gubernamentales rendidos fuera de los periodos de cam
paña electoral. en este considerando se analizará el artículo 242, párrafo 
5, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, cuyo 
texto es el siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"Capítulo iV
"de las campañas electorales

"artículo 242.

"...

"5. para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artícu
lo 134 de la Constitución, el informe anual de labores o gestión de los 
servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se 
difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados 
como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en 
estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los 
siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el infor
me. en ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines elec
torales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral."

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática, en 
su sexto concepto de invalidez, esencialmente, argumentan que esta dis
posición es contraria al párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución 
Federal, cuyo texto es el siguiente:

Constitución Federal

(reformado primer párrafo, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"artículo 134.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez del ar
tículo 242, párrafo 
5, de la ley Gene
ral de instituciones 
y procedimientos 
electorales, expe
dida mediante de
creto publicado en 
el diario oficial de 
la Federación el 23 
de mayo de 2014.
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"...

(adicionado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 

que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de 
los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines infor
mativos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción per
sonalizada de cualquier servidor público. ...."

los citados partidos, esencialmente, sostienen que, contrario a lo pre
visto por la norma secundaria, el párrafo octavo del artículo 134 constitucio
nal establece que la propaganda en cualquier modalidad de comunicación 
social que difundan los entes públicos, en todo tiempo, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, y que en 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.

antes de dar respuesta a los argumentos anteriores, conviene tener 
presente que se encuentra pendiente de emisión la ley reglamentaria del párrafo 
octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, en términos de lo previsto 
en el artículo tercero transitorio del decreto de reformas constitucionales, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, que 
dispone lo siguiente:

Constitución Federal

"tercero. el Congreso de la unión deberá expedir, durante el segundo 
periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la lXii legis
latura, la ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de esta Consti
tución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la admi
nistración pública y de cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y 
que garantizará que el gasto en comunicación social cumpla con los criterios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que 
respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que esta
blezcan los presupuestos de egresos respectivos."

también resulta de interés mencionar que con base en la disposición 
constitucional transitoria anterior, la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales estableció, en su artículo vigésimo tercero transitorio, 
lo siguiente:
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"Vigésimo tercero. lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 242 de esta 
ley, en relación con los informes de labores o de gestión de los servidores 
públicos, deberá ser regulado en la ley que reglamente el párrafo octavo del 
artículo 134 de la Constitución. Continuará en vigor lo previsto en el referido 
párrafo 5 del artículo 242, hasta en tanto no se expida y entre en vigor la regu
lación anterior en dicha ley."

por otra parte, también resulta pertinente mencionar que la disposi
ción reclamada está redactada en idénticos términos del anterior artículo 228, 
párrafo 5, del abrogado Código Federal de instituciones y procedimientos elec 
torales.

ahora, del texto de la norma cuestionada no se advierte que contravenga 
lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 134 constitucional, ya que esta 
disposición lo que prohíbe es la propaganda de los servidores públicos con 
fines puramente de promoción política personal, lo cual no acontece cuando 
cumplen con su obligación de rendir cuentas anualizadas de su gestión pública, 
ya que en estos casos se trata de información de carácter institucional para 
evaluar sus acciones de gobierno de cara a la sociedad, la cual está interesada 
en conocer los resultados de las tareas que les hubieran sido encomendadas, ya 
sea a través del voto popular o por virtud de una designación al frente de 
una determinada dependencia de gobierno, más aún si se toma en cuenta que 
la difusión de los respectivos informes, conforme al artículo 242, párrafo 5, de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, está acotada a que: 
1) se realice anualmente; 2) tenga una cobertura regional limitada; 3) sin exce
der de 7 días antes y 5 después del informe; 4) sin fines electorales; y, 5) fuera de 
las campañas electorales; restricciones todas ellas que impiden cualquier 
abuso en perjuicio de la equidad en las contiendas para la renovación de los 
integrantes de cualquier orden de gobierno.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión el criterio sustentado por este 
tribunal pleno, al resolver el cinco de octubre de dos mil nueve, la acción de 
inconstitucionalidad 129/2008 y su acumulada 131/2008, en la cual, esencial
mente, se sostuvo lo siguiente:

Acción de inconstitucionalidad 129/2008  
y su acumulada 131/2008

"Sentado lo anterior, en forma opuesta a lo sostenido por el promovente 
en el sentido de que, mediante la norma impugnada, se intenta generar una 
discordancia momentánea para evadir el nuevo régimen de difusión de pro
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paganda de los actos gubernamentales, pues, al disponer que los mensajes 
realizados no pueden ser considerados propaganda, ello atenta contra el 
nuevo modelo de comunicación política tutelado en los artículos 41 y 134 de 
la Constitución Federal, la propia norma legal impugnada garantiza que se 
cumpla con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Federal, ya que 
establece las siguientes condicionantes: que la difusión se limite a una vez al 
año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete 
días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe, y que 
en ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni 
realizarse dentro del periodo de campaña electoral.

"asimismo, cabe señalar que, de conformidad con el artículo 121 de la 
Constitución local,1 todo funcionario público antes de tomar posesión de su 
cargo deberá protestar guardar la Constitución General de la república y la 
del estado, según la fórmula establecida en el invocado artículo. 

"acorde con lo anterior y si la ley local no puede estar por encima de la 
Constitución local, dado que la ley tiene una jerarquía normativa inferior, enton
ces, tomando en cuenta ese sistema normativo local, no se actualiza la incons
titucionalidad aducida. 

"por lo tanto, al resultar infundado el concepto de invalidez, se declara 
la validez del artículo 211, párrafo 5, de la ley electoral para el estado de 
durango."

asimismo, resulta aplicable el criterio sustentado por este tribunal 
pleno, al resolver en su sesión correspondiente al veinticinco de septiembre 
de dos mil ocho, la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 
77/2008 y 78/2008, en las cuales, esencialmente, se sostuvo lo siguiente:

Acciones de inconstitucionalidad acumuladas 76/2008  
y 77/2008 y 78/2008

"Son infundados los conceptos de invalidez formulados por el partido 
del trabajo, ya que el último párrafo del artículo 5o. Bis de la ley electoral del 
estado de Querétaro no es contrario a sendas prohibiciones establecidas en 

1 el artículo 128 de la Constitución Federal establece: "todo funcionario público, sin excepción 
alguna, antes de tomar posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y 
las leyes que de ella emanen." 
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los párrafos sexto y séptimo del artículo 134 constitucional, ya que dicho pre
cepto secundario no consigna alguna excepción permisiva para desequilibrar 
la competencia partidista o para que, so pretexto de algún informe guberna
mental de labores, se asocie a los promocionales respectivos la personalidad 
de quien lo rinda.

"en efecto, los párrafos constitucionales citados prohíben influenciar 
desde el estado la equidad en la competencia entre los partidos políticos; así 
como incluir en toda la propaganda gubernamental nombres, imágenes, voces 
o símbolos que impliquen la promoción personalizada de cualquier servidor 
público, comportamientos que igualmente proscriben, en términos textuales, 
los dos primeros enunciados del propio artículo 5o. Bis, cuyo último párrafo 
es impugnado por el partido del trabajo.

"ahora, el tercer párrafo del artículo 5o. Bis reclamado contiene una 
norma que debe interpretarse en conexión con los dos primeros párrafos del 
mismo artículo, esto es, articulada en relación con las mismas prohibiciones 
que aquéllos establecen, en tanto que se trata de una reiteración de las mis
mas limitaciones que en forma absoluta establece la Constitución para todo 
tipo de propaganda gubernamental.

"de esta manera, ni a propósito del informe anual de labores o de ges
tión de los servidores públicos, ni con motivo de los mensajes para darlos a 
conocer, puede eludirse la prohibición de influir en la equidad de la compe
tencia entre los partidos políticos, ni la de incluir en dicha propaganda nom
bres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público, pues en consonancia con el contexto de los párra
fos séptimo y octavo del artículo 134 constitucional –reproducidos en los pá
rrafos primero y segundo del artículo 5o. Bis impugnado– se deduce que la 
rendición anual de cuentas también está vinculada a la observancia de las 
mismas limitaciones que permanentemente tiene toda la propaganda guber 
namental.

"esto es, bajo la lectura armónica del texto completo del artículo 5o. Bis 
reclamado, se advierte que su párrafo tercero, lejos de reducir las prohibicio
nes de referencia contenidas en el artículo 134 constitucional, lo que hace es 
establecer condiciones adicionales en orden a fijar con precisión la frecuen
cia, los plazos, el ámbito territorial y la oportunidad, dentro de las cuales pue
dan difundirse promocionales relacionados con los informes de gobierno de 
las autoridades estatales, municipales o de cualquier otro tipo, de suerte que 
estas últimas tengan sólo la posibilidad de publicitar algún acto de rendición 
de cuentas bajo las siguientes condiciones:
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"a) una semana antes de su presentación y cinco días después de esa 
fecha;

"b) por una sola vez al año;

"c) en medios de comunicación de cobertura estatal;

"d) Sin fines electorales; y, 

"e) Nunca se emitirá dentro del periodo de campaña electoral la difu
sión de mensajes, ni se llevará a cabo la realización del propio informe de 
labores.

"Consecuentemente, si todas estas prescripciones no dejan sin efectos 
las repetidas prohibiciones en materia electoral contenidas en el artículo 134 
constitucional, sino que más bien las precisan tratándose de la rendición de 
cuentas, es inexacto lo que afirma el partido del trabajo en el sentido de que 
la norma reclamada contenga excepciones a esas taxativas, ya que tal pre
cepto de la Norma Fundamental, en la parte que se comenta, no canceló la 
publicidad gubernamental de todo tipo, sino únicamente la que pudiera tener 
como propósito favorecer a un partido político, o la de rendir culto a la perso
nalidad de un servidor público mediante la emisión de mensajes con su nom
bre, imagen, voz o símbolos asociados visualmente con su figura o posición 
política, prohibiciones que subsisten aun durante la época en que se rindan los 
informes anuales de labores o de gestión gubernamental, conforme a la inter
pretación sistemática de todo el contenido del artículo 5o. Bis reclamado.

"de esta manera, si los anuncios que difunda el estado no tienen las 
características anteriores, particularmente los mensajes que tengan que ver 
con la promoción del ceremonial de un informe de la gestión gubernamental, 
no existe motivo alguno para que no puedan propalarse en los medios de 
comunicación social, a condición de que:

"a) aludan al contenido del informe y no a la imagen, voz o símbolos 
que gráficamente impliquen a quien lo expone;

"b) Se refieran a los actos de gobierno realizados, y no a la promoción 
partidista; y,

"c) los promocionales y el propio informe no constituyan un vehículo 
para enaltecer a la personalidad del gobernante, sino que sean diseñados para 
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difundir, con carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social, el resumen anual de los datos relacionados con el 
cumplimiento de las metas previstas en los programas de gobierno, que 
permitan posteriormente evaluar el desempeño y la aplicación del gasto 
público.

"por tales motivos, la interpretación interrelacionada del contenido 
de todo el artículo 5o. Bis de la ley electoral del estado de Querétaro, per
mite reconocer la validez de su último párrafo, el cual fue reclamado por 
el partido del trabajo."

dÉCimo primero.—Constitucionalidad del concepto deno
minado "votación total emitida" aunque no esté expresamente pre
vista en el artículo 54 de la Constitución Federal para la aplicación 
de la fórmula de asignación de diputados de representación pro
porcional. en este considerando se analizará el artículo 15, párrafos 1 y 2, 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, cuyo 
texto es el siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 15.

"1. Se entiende por votación total emitida, la suma de todos los 
votos depositados en las urnas. para los efectos de la aplicación de la 
fracción ii del artículo 54 de la Constitución, se entiende por votación 
válida emitida la que resulte de deducir de la suma de todos los votos 
depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a los can
didatos no registrados.

"2. en la aplicación de la fracción iii del artículo 54 de la Constitu
ción, para la asignación de diputados de representación proporcional, se 
entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de 
la votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no 
hayan obtenido el tres por ciento de dicha votación, los votos emitidos 
para candidatos independientes y los votos nulos."

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática, 
así como el partido político movimiento Ciudadano, sostienen que esta 
disposición no es conforme con las bases constitucionales establecidas 
en el artículo 54 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, cuyo texto es el siguiente:

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo primero, 
en cuanto al reco
nocimiento de va
lidez del artículo 
15, párrafos 1 y 2, 
de la ley General 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales, expe
dida mediante de
creto publicado en 
el diario oficial de 
la Federación el 23 
de mayo de 2014.
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Constitución Federal

(reformado primer párrafo, d.o.F. 3 de septiembre de 1993)
"artículo 54. la elección de los 200 diputados según el principio de repre

sentación proporcional y el sistema de asignación por listas regionales, se 
sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley:

(reformada, d.o.F. 6 de abril de 1990)
"i. un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, 

deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa 
en por lo menos doscientos distritos uninominales;

(reformada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"ii. todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del 

total de la votación válida emitida para las listas regionales de las circunscrip
ciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados 
según el principio de representación proporcional;

(reformada, d.o.F. 22 de agosto de 1996)
"iii. al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, inde

pendiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubie
sen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el principio de representación 
proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, el número de di
putados de su lista regional que le corresponda en cada circunscripción plu
rinominal. en la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos 
en las listas correspondientes;

(reformada, d.o.F. 22 de agosto de 1996)
"iV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por 

ambos principios;

(reformada, d.o.F. 22 de agosto de 1996)
"V. en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 

diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emi
tida. esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distri
tos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, 
superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el 
ocho por ciento; y

(reformada, d.o.F. 22 de agosto de 1996)
"Vi. en los términos de lo establecido en las fracciones iii, iV y V ante

riores, las diputaciones de representación proporcional que resten después 
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de asignar las que correspondan al partido político que se halle en los su
puestos de las fracciones iV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos 
con derecho a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en 
proporción directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos 
últimos. la ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos."

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática, esen
cialmente, sostienen, en el respectivo tercer concepto de invalidez, así como 
el partido político movimiento Ciudadano en su segundo concepto de invali
dez, que la norma reclamada utiliza el concepto "votación total emitida", no 
obstante que el artículo 54 constitucional no alude a él, sino solamente a la 
"votación nacional emitida" y a la "votación válida emitida."

adicionalmente, los referidos partidos argumentan que la norma im
pugnada atenta contra la pluralidad política, porque al incrementarse del 2% 
al 3% el umbral para obtener diputados de representación proporcional, se 
provocará una sobrerrepresentación en el órgano legislativo.

Son infundados los anteriores argumentos, ya que el concepto "… vota
ción total emitida …" resulta indispensable para poder obtener el diverso 
monto del "… total de la votación válida emitida …", el cual sí está expre
samente previsto en la fracción ii del artículo 54 de la Constitución Federal, 
en la medida en que esta última cifra se obtiene restándole a aquella cantidad 
global los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados, 
con el objeto de que solamente se tomen en cuenta para la asignación de 
diputados de representación proporcional los sufragios legalmente deposita
dos en las urnas, lo cual encuentra explicación lógica en la necesidad de que 
solamente la votación válida emitida sea tomada en cuenta para proceder al 
reparto de curules con bases objetivas que sustenten el acceso a estos car
gos públicos de elección popular.

en consecuencia, aunque la Constitución Federal no aluda literalmente 
a la "… votación total emitida …", debe estimarse que constituye un con
cepto implícito en el artículo 54 constitucional, pues solamente conociendo 
esta suma integral de votos, será posible saber con precisión cuál es la vota
ción legalmente eficaz para utilizarla en las fórmulas diseñadas para designar 
como diputados a los candidatos propuestos en las listas de las circunscripcio
nes plurinominales.

Finalmente, son infundados los argumentos en los que se pretende 
someter a enjuiciamiento por parte del partido del trabajo y del partido de la 
revolución democrática, el porcentaje mínimo del total de la votación válida 
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emitida (3%) como requisito para la asignación de diputados de repre
sentación proporcional, toda vez que ese valor porcentual no es obra del 
legislador ordinario, sino que fue mandato del Constituyente permanente 
incrementarlo en la Norma Fundamental, la cual no es objeto de examen 
en esta vía de control de la regularidad de las leyes secundarias.

dÉCimo SeGuNdo.—Constitucionalidad de la prohibición de 
fijar propaganda electoral en el equipamiento urbano. en este con
siderando se analizará el artículo 250, párrafo 1, incisos a), b) y d), de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, cuyo texto es 
el siguiente (para su mejor comprensión se transcribe íntegramente 
su contenido):

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 250.

"1. en la colocación de propaganda electoral los partidos y candi
datos observarán las reglas siguientes:

"a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni 
obstaculizar en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que per
miten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de po
blación. las autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de 
la propaganda electoral contraria a esta norma;

"b) podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, 
siempre que medie permiso escrito del propietario;

"c) podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso 
común que determinen las juntas locales y distritales ejecutivas del ins
tituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes;

"d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento ur
bano, carretero o ferroviario, ni en accidentes geográficos cualquiera que 
sea su régimen jurídico, y

"e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edifi
cios públicos.

"2. los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por 
sorteo en forma equitativa de conformidad a lo que corresponda a los 

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo segundo, 
en cuanto al reco
nocimiento de va
lidez del artículo 
250, párrafo 1, in
cisos a), b) y d), de 
la ley General 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales, expe
dida mediante de
creto publicado en 
el diario oficial de 
la Federación el 23 
de mayo de 2014.
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partidos políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en la se
sión del consejo respectivo, que celebre en diciembre del año previo al de la 
elección.

"3. los consejos locales y distritales, dentro del ámbito de su compe
tencia, harán cumplir estas disposiciones y adoptarán las medidas a que 
hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el pleno ejerci
cio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la 
materia.

"4. las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos 
políticos y candidatos serán presentadas al vocal secretario de la Junta dis
trital que corresponda al ámbito territorial en que se presente el hecho que 
motiva la queja. el mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, 
integrará el expediente y someterá a la aprobación del Consejo distrital el pro
yecto de resolución. Contra la resolución del Consejo distrital procede el re
curso de revisión que resolverá el consejo local que corresponda."

en su trigésimo segundo concepto de invalidez el partido del trabajo, 
esencialmente, sostiene que el anterior precepto es inconstitucional (en la 
parte subrayada), porque:

• Viola la libertad de expresión, al establecer limitaciones tajantes a ella.

• Fija una veda en el intervalo entre una elección y otra.

• impide a los partidos dar a conocer su ideario político, postulados, 
documentos básicos, plan de acción y plataforma electoral.

• No señala qué propaganda y bajo qué condiciones puede publicarse.

• Coloca al partido del trabajo en estado de indefensión y viola en su 
perjuicio el principio de igualdad, porque al ser un partido minoritario no con
tará con recursos para desplegar la promoción de su ideario político, en tanto 
que con la reforma electoral federal ha visto disminuidas sus prerrogativas 
económicas a nivel estatal en un 50%.

• pisotea la libertad de imprenta por la estrecha relación que guarda 
con la libertad de expresión.
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para analizar los anteriores argumentos, ante todo, se tienen presentes 
que el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución Federal, y el inciso g) de 
la fracción ii del artículo segundo transitorio del decreto de reformas consti
tucionales, publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 
2014, que disponen lo siguiente:

Constitución Federal

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 1944)
"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

(adicionada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competen

cias entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos 
políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las 
bases previstas en esta Constitución."

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"…

"g) la regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que 
los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con mate
rial textil."

ahora bien, son infundados los argumentos sintetizados, ya que es cri
terio de este tribunal pleno que resulta válido que la legislación secundaria 
establezca modalidades para el despliegue de la propaganda electoral, sobre 
todo en casos como el que se analiza, en el que se protege de su posible de
terioro al mobiliario instalado en la vía pública; la función óptima de los seña
lamientos viales; el respeto de la propiedad privada, salvo el consentimiento 
de su dueño; y la prestación eficiente de los servicios carreteros y ferroviarios; 
finalidades todas ellas que responden al respeto de los derechos de terceros, en 
términos del primer párrafo del artículo 6o. constitucional, más aún si se toma 
en cuenta que el equipamiento urbano en general debe servir exclusivamente 
al fin para el cual se le colocó en calles y avenidas en forma neutral sin servir a 
ningún partido como vehículo de propaganda electoral.
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Sirve de apoyo a la anterior conclusión la jurisprudencia p./J. 61/2009, 
de este tribunal pleno, cuyos datos de publicación, rubro y texto son los 
siguientes:

"Novena Época 
"registro: 166863 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXX, julio de 2009 
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 61/2009 
"página: 1451 

"propaGaNda eleCtoral. eS VÁlido Que laS CoNStituCioNeS 
Y leYeS loCaleS deSarrolleN loS priNCipioS preViStoS SoBre 
diCHa materia eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que es 
válido el desarrollo normativo, tanto federal como local, de la reforma a la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia electoral, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007, en 
la parte dirigida a la racionalización de la propaganda electoral, estableciendo 
un balance entre libertad de expresión y principios de equidad y certeza en 
dicha materia, de ahí que sea inexacto que toda nueva regulación y desarrollo 
de la propaganda electoral sea inconstitucional por el mero hecho de ser diversa 
y/o novedosa con respecto al contenido de la ley Suprema. esto es, una de 
las funciones principales de las Constituciones y leyes locales es desarrollar 
y pormenorizar los contenidos ordenados sintéticamente en la Constitución 
de la república, generando normas de mayor densidad regulativa que lo pre
visto en el texto básico. en ese sentido, si se tiene en cuenta que tanto las 
Constituciones locales como las leyes están válidamente autorizadas para 
establecer requisitos más puntuales sobre la propaganda electoral, en caso 
de que ello tienda a regular de una manera más completa, cierta y clara las 
finalidades perseguidas a través de la reforma constitucional indicada, es indu
dable que no transgreden lo establecido en la propia Constitución las normas 
locales que en la materia no se encuentren reflejadas y contenidas en ésta."

por otra parte, en relación con los diversos argumentos en el sentido de 
que la norma reclamada por el partido del trabajo fija una veda en el intervalo 
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entre una elección y otra, debe considerarse que incurre en una inexac
titud, ya que el propósito de tal precepto no es el de prever los periodos 
en que los partidos y candidatos están legalmente autorizados para rea
lizar propaganda electoral, sino que, exclusivamente, su finalidad es la 
de disponer los requisitos que debe cumplir la colocación de propaganda 
impresa en lugares públicos y de propiedad privada, con lo cual tampoco 
se pisotea la libertad de imprenta como se afirma, pues tanto este dere
cho fundamental como la libertad de expresión tienen como límite "… en el 
caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; …"; tal 
como expresamente lo postula el primer párrafo del artículo 6o. de la 
Norma Fundamental.

además, tampoco existe la obligación de que el legislador redacte 
las normas enumerando en forma precisa qué propaganda y bajo qué 
condiciones puede publicarse, sino únicamente que el texto que apruebe 
tenga la suficiente claridad para ser comprendido por sus destinatarios, 
lo cual se advierte que así acontece en la especie.

Finalmente, en relación con el argumento referido a las condicio
nes económicas de operación del partido del trabajo, debe estimarse 
que su situación particular no incide en la constitucionalidad de la norma 
en estudio, pues se trata de aspectos que atañen a otros factores ajenos 
al precepto, y más aún a las características personales de esa agrupa
ción política.

dÉCimo terCero.—Constitucionalidad de la permisión para 
que los medios de comunicación nacional y local organicen libremen
te debates con la participación de al menos dos candidatos. en este 
considerando se analizará el artículo 218, numeral 6, inciso b), de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales, cuyo texto es el siguiente 
(para su mejor comprensión, se transcribe íntegramente su contenido):

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"Capítulo Viii
"de los debates

"artículo 218.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo tercero, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 218, pá
rrafo 6, inciso b), 
de la ley General 
de insti tuciones y 
procedimientos 
electorales, expe
dida mediante de
creto publicado en 
el diario oficial de 
la Federación el 23 
de mayo de 2014.
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"1. el consejo general organizará dos debates obligatorios entre todos 
los candidatos a la presidencia de la república y promoverá, a través de los con
sejos locales y distritales, la celebración de debates entre candidatos a sena
dores y diputados federales.

"2. para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General 
definirá las reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad entre 
los candidatos.

"3. los debates obligatorios de los candidatos al cargo de presidente de 
los estados unidos mexicanos, serán transmitidos por las estaciones de radio 
y televisión de las concesionarias de uso público. los concesionarios de uso 
comercial deberán transmitir dichos debates en por lo menos una de sus 
señales radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por cien
to o más del territorio nacional. las señales de radio y televisión que el insti
tuto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por 
los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesio
narios de telecomunicaciones. el instituto realizará las gestiones necesarias 
a fin de propiciar la transmisión de los debates en el mayor número posible 
de estaciones y canales.

"4. en los términos que dispongan las leyes de las entidades federati
vas, los consejos generales de los organismos públicos locales, organizarán 
debates entre todos los candidatos a gobernador o jefe de Gobierno del dis
trito Federal; y promoverán la celebración de debates entre candidatos a dipu
tados locales, presidentes municipales, jefes delegacionales y otros cargos 
de elección popular, para lo cual las señales radiodifundidas que los organis
mos públicos locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en 
forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como 
por otros concesionarios de telecomunicaciones.

"5. en el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a 
gobernador y jefe de Gobierno del distrito Federal, deberán ser transmitidos 
por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales de uso 
público, en la entidad federativa de que se trate. el instituto promoverá la trans 
misión de los debates por parte de otros concesionarios de radiodifusión con 
cobertura en la entidad federativa que corresponda y de telecomuni 
caciones.

"6. los medios de comunicación nacional y local podrán organizar 
libremente debates entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente:
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"a) Se comunique al instituto o a los institutos locales, según corres 
ponda;

"b) participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y

"c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato.

"7. la transmisión de los debates por los medios de comunicación será 
gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los contenidos. la no 
asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será 
causa para la no realización del mismo."

el partido de la revolución democrática y el partido del trabajo, en su 
respectivo decimosexto concepto de invalidez, esencialmente, argumentan 
que esta disposición (en la parte subrayada) es inconstitucional, porque:

• No obliga a que se convoque a los debates a todos los candidatos.

• Basta la presencia de dos candidatos para que se lleve a cabo el 
debate.

• podría propiciar dar un sesgo al debate para adquirir tiempo en radio 
y televisión para fines electorales en forma indebida, al no dar participación 
en el debate a todos los candidatos.

• podría generar que solamente dos candidatos acuerden el formato 
en que se desarrolle el debate.

• atenta contra el principio de equidad que postula el primer párra
fo de la fracción ii del artículo 41 constitucional, en los siguientes térmi
nos: "II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus activi
dades …".

para analizar los anteriores argumentos, también se tiene presente 
que el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución Federal y el inciso d) de 
la fracción ii del artículo segundo transitorio del decreto de reformas consti
tucionales, publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 
2014, los cuales disponen lo siguiente: 
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Constitución Federal

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 1944)
"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

(adicionada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competen

cias entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos 
políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases 
previstas en esta Constitución."

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"…

"d) los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obliga
torio entre candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las re
glas aplicables al ejercicio de la libertad de los medios de comunicación para 
organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier cargo de elección 
popular. la negativa a participar de cualquiera de los candidatos en ningún 
caso será motivo para la cancelación o prohibición del debate respectivo. la rea
lización o difusión de debates en radio y televisión, salvo prueba en contrario, 
no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como propaganda 
encubierta."

ahora bien, son infundados los argumentos sintetizados, ya que los 
referidos partidos políticos pierden de vista que el párrafo 7 del propio artículo 
218, implícitamente, obliga a que se cite al respectivo debate a todos los can
didatos participantes en la elección, ya que al disponer que "La no asistencia 
de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será causa 
para la no realización del mismo."; esto significa que existe la obligación de 
convocar a su realización a la totalidad de los aspirantes en la contienda, 
pues de otra forma no se explicaría la prevención en el sentido de que la ina
sistencia de alguno de ellos no motivaría la cancelación de la transmisión del 
evento.
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además, el inciso c) del párrafo 6 del propio artículo 218 establece 
la obligación legal de que en los debates "Se establezcan condiciones 
de equidad en el formato."; lo cual implica que, para su realización, no 
basta con que simplemente se convoque a los candidatos interesados, 
sino que es menester llevar a cabo todos los actos necesarios para que 
exista acuerdo sobre los términos concretos de su verificación, todo ello 
bajo la supervisión de la autoridad electoral, pues para tal fin se prevé 
que, en cualquier caso, previamente a su programación "Se comunique 
al instituto o a los institutos locales, según corresponda", pues lógi
camente esta intervención de la autoridad constituye un medio de con
trol de la legalidad de la organización de estos encuentros públicos entre 
los candidatos a una elección.

en suma, cuando el artículo 218, párrafo 6, inciso b), de la ley Gene
ral de instituciones y procedimientos electorales dispone que los medios 
de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates 
entre candidatos, siempre y cuando participen por lo menos dos candi
datos de la misma elección; debe entenderse que existe la obligación de 
los organizadores de convocar en forma fehaciente, a todos los candi
datos registrados para el mismo cargo, pues solamente de esta forma se 
satisface el principio de imparcialidad que debe regir en este tipo de even
tos públicos.

dÉCimo Cuarto.—desestimación de las acciones 26/2014 y 
28/2014, respecto del método estadístico aleatorio para el recuento 
de paquetes electorales en la elección de senadores. este conside
rando se ocupa de los artículos 44, párrafo 1, inciso u) y 320, párrafo 1, 
incisos d), e), j) y k), de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, cuyos textos son los siguientes:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 44.

"1. el consejo general tiene las siguientes atribuciones:

"...

"u) efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional, así como el cómputo total de 
la elección de todas las listas de diputados electos según el principio 

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando déci
mo cuarto, consis
tente en declarar 
la invalidez de los 
artículos 44, pá
rrafo 1, inciso u) y 
320, párrafo 1, in
cisos d), e), j) y  
k), de la ley Gene
ral de instituciones 
y procedimientos 
electorales, expe
dida mediante de
creto publicado en 
el diario oficial de 
la Federación el 23 
de mayo de 2014.
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de representa ción proporcional, hacer la declaración de validez de la elec
ción de senadores y diputados por este principio, determinar la asignación de 
senadores y diputados para cada partido político y otorgar las constancias 
respectivas, en los términos de esta ley, a más tardar el 23 de agosto del año 
de la elección; así como definir antes de la jornada electoral, el método esta
dístico que los consejos locales implementarán para que los respectivos con
sejos distritales realicen el recuento de los paquetes electorales de hasta el 
diez por ciento de las casillas respecto de la elección de senadores cuando 
la diferencia entre las fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar sea 
igual o menor a un punto porcentual."

"artículo 320.

"1. el cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual 
cada uno de los consejos locales determina, mediante la suma de los resulta
dos anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de senadores 
por el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en 
la entidad federativa. este cómputo se sujetará a las reglas siguientes:

"...

"d) en el aviso le informará que procederá a realizar el recuento aleato
rio de votos de los paquetes electorales de hasta el diez por ciento de las casi
llas que determine la aplicación del método estadístico, exclusivamente por 
lo que hace a las boletas para la elección de senador en términos de lo pre
visto en el acuerdo del consejo general;

"e) el presidente del consejo local, comunicará de inmediato a los pre
sidentes de los consejos distritales para que procedan a realizar el recuento 
de los paquetes de las casillas que de conformidad con el resultado aleatorio del 
método aprobado por el consejo general, les haya correspondido y decretará 
un receso para que se lleve a cabo el mismo.

"...

"j) el consejo local verificará el cumplimiento de los requisitos formales 
de la elección y asimismo, que los candidatos de las fórmulas para senador 
que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa y de la 
fórmula registrada en primer lugar por el partido que, por sí mismo hubiese 
logrado obtener el segundo lugar en la votación, cumplan con los requisitos 
de elegibilidad previstos en el artículo 10 de esta ley;
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"k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resul
tados del cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la misma y la decla
ración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de las 
fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula regis
trada en primer lugar por el partido que, por sí mismo hubiese obtenido el 
segundo lugar en la votación."

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática, en sus 
respectivos conceptos de invalidez décimo y noveno, esencialmente, argu
mentan que estas disposiciones son inconstitucionales, porque:

• otorgan al Consejo General del instituto Nacional electoral la facultad 
para definir, antes de la jornada electoral, un método estadístico de recuento 
de votos para la elección de senadores.

• autorizan que el método estadístico se aplique hasta en un solo 10% 
de los paquetes electorales para la elección de senadores.

• prevén que el método estadístico se aplique en forma aleatoria para 
la elección de senadores.

• impiden conocer si el resto de los paquetes electorales que no fueron 
objeto de recuento aleatorio para la elección de senadores, coinciden o no 
con el resultado de los que sí fueron materia de conteo al azar.

en la sesión correspondiente al nueve de septiembre de dos mil cator
ce se sometió a la consideración del tribunal pleno la propuesta modificada 
del proyecto contenida en el considerando décimo cuarto, relativo a la incons
titucionalidad del método estadístico aleatorio para el recuento de paquetes 
electorales en la elección de senadores, consistente en declarar la invalidez 
de los artículos 44, párrafo 1, inciso u) y 320, párrafo 1, incisos d), e), j) y k), de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales, propuesta res
pecto de la cual se expresó a favor una mayoría de siete votos de los ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas y 
Zaldívar lelo de larrea, y por la invalidez parcial, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Silva meza. los ministros pardo rebolledo, aguilar 
morales, Valls Hernández y pérez dayán votaron en contra. 

por ende, al no obtenerse una mayoría calificada a favor de esta propues
ta, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo 
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quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el tribunal pleno 
determinó desestimarla.

dÉCimo QuiNto.—Constitucionalidad de la facultad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para requerir informes 
con el fin de detectar operaciones con recursos de procedencia ilí
cita, sin sujeción al Consejo general del Instituto nacional Electo
ral. en este considerando se analizará el artículo 223 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, cuyo texto es el siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 223.

"1. la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a través de la uni
dad administrativa competente en materia de inteligencia financiera, 
podrá requerir a los organismos o dependencias de la Federación, de las 
entidades federativas o de los municipios la información, documentos, 
opiniones y elementos de prueba en general necesarios para el ejercicio 
de sus atribuciones, así como coordinarse con otras autoridades supervi
soras en materia de prevención y detección de los delitos de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. los 
organismos, dependencias y autoridades deberán colaborar de manera 
pronta y efectiva."

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática, en 
su respectivo quinto concepto de invalidez, esencialmente, argumentan 
que el artículo 223 de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales es contrario a lo dispuesto en el artículo 41, fracción V, apar
tado B, inciso a), subinciso 6; e infringe también los párrafos penúltimo 
y último de dicha fracción, de la Constitución Federal; así como el artículo 
segundo transitorio, fracción ii, inciso b), del decreto de reformas consti
tucionales, publicado en el diario oficial el diez de febrero de dos mil 
catorce, cuyos textos son los siguientes:

Constitución Federal

"artículo 41…

"…

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo quinto, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 223 de 
la ley General de 
ins tituciones y pro
cedimientos elec
torales, expedida 
mediante decreto 
publicado en el 
diario oficial de la 
Federación el 23 de 
mayo de 2014.
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"V. …

"…

"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los térmi
nos que establecen esta Constitución y las leyes:

"a) para los procesos electorales federales y locales:

"…

"6. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y

"…

"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las cam
pañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del instituto 
Nacional electoral. la ley desarrollará las atribuciones del consejo para la 
realización de dicha función, así como la definición de los órganos técnicos 
dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir 
los procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. en el 
cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limitado por 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autori
dades federales y locales.

"en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de 
fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a 
que se refiere el 

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"…

"ii. la ley general que regule los procedimientos electorales:

"…
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"b) los mecanismos de coordinación entre los órganos del ejecutivo 
Federal en materia de inteligencia financiera y el instituto Nacional electoral, 
que permitan reportar a éste las disposiciones en efectivo que realice cualquier 
órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones se 
consideren relevantes o inusuales de conformidad con los ordenamientos 
aplicables."

Concretamente, los referidos partidos políticos argumentan que el recla
mado artículo 223 viola los anteriores preceptos constitucionales, porque:

• Si no existe pedimento del Consejo General del instituto Nacional 
electoral, la Secretaría de Hacienda y Crédito público carece de facultades 
para requerir información en materia de prevención y detección de los delitos 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al 
terrorismo.

• Se dota a la Secretaría de Hacienda y Crédito público de autonomía 
para requerir la información citada.

• Se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito público para que 
realice una serie de pesquisas sin guardar orden ni método para la fiscaliza
ción de los recursos de los partidos políticos y candidatos, violándose los 
principios de legalidad, imparcialidad y seguridad jurídica.

• Se soslaya que la Secretaría de Hacienda y Crédito público solamente 
puede pedir la referida información dentro del marco del convenio que, al 
efecto, se suscriba, el cual deberá ser publicado en el diario oficial de la Fe
deración, y cuando se lo solicite el Consejo General del instituto Nacional 
electoral, a través de su unidad técnica de Fiscalización.

• la carencia de facultades autónomas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público se confirma con lo dispuesto en el artículo 58 de la ley Gene
ral de partidos políticos, cuyo texto es el siguiente:

Ley general de Partidos Políticos

"Capítulo iii
"de la verificación de operaciones financieras

"artículo 58.
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"1. el consejo general del instituto a través de su unidad técnica, podrá 
solicitar a la unidad administrativa competente en materia de inteligencia finan
ciera de la Secretaría de Hacienda y Crédito público informes de operaciones 
financieras ante la presunción sobre el origen ilícito de los recursos aporta
dos a los partidos políticos.

"2. asimismo a solicitud del órgano de fiscalización la unidad adminis
trativa competente en materia de inteligencia financiera de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público informará respecto de disposiciones en efectivo 
que realice cualquier órgano o dependencia de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios durante cualquier proceso electoral, cuando 
tales operaciones se consideren relevantes o inusuales de conformidad con 
los ordenamientos aplicables."

Son infundados los anteriores argumentos, ya que el ejercicio de la 
facultad otorgada a la Secretaría de Hacienda y Crédito público no está supe
ditada a lo que decida la autoridad electoral, sino que en todo momento tiene 
atribuciones propias para investigar la posible existencia de recursos de pro
cedencia ilícita, en términos de los dispuesto por el artículo 400 Bis del Códi
go penal Federal que, al efecto, establece lo siguiente:

Código Penal Federal

(adicionado, d.o.F. 13 de mayo de 1996)
"Capítulo ii

"operaciones con recursos de procedencia ilícita

(reformado, d.o.F. 14 de marzo de 2014)
"artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de 

mil a cinco mil días multa al que, por sí o por interpósita persona realice cual
quiera de las siguientes conductas:

"i. adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, 
deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, traspase, transpor
te o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la 
inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga 
conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad 
ilícita, o

"ii. oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, 
ubicación, destino, movimiento, propiedad o titularidad de recursos, derechos 
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o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el pro
ducto de una actividad ilícita.

"para efectos de este capítulo, se entenderá que son producto de una 
actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 
cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o indi
rectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún 
delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia.

"en caso de conductas previstas en este capítulo, en las que se utilicen 
servicios de instituciones que integran el sistema financiero, para proceder 
penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público.

"Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en ejercicio de 
sus facultades de fiscalización, encuentre elementos que permitan presu
mir la comisión de alguno de los delitos referidos en este capítulo, deberá 
ejercer respecto de los mismos las facultades de comprobación que le con
fieren las leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan constituir 
dichos ilícitos."

del último párrafo del anterior precepto se deduce que la facultad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público para investigar la posible existencia 
de recursos de procedencia ilícita, no requiere de la autorización del Consejo 
General del instituto Nacional electoral, ni de un convenio con éste para ejer
cer esta atribución, sino que goza de una potestad genérica para denunciar 
los delitos derivados de operaciones probablemente realizadas con recursos 
de procedencia ilícita, cuando en ejercicio de sus facultades de fiscaliza
ción detecte manejos financieros que presumiblemente encuadren en los 
tipos penales respectivos.

Consecuentemente, por lo que hace a la materia electoral, la Secre
taría de Hacienda y Crédito público solamente tiene el deber de actuar en 
forma coordinada con el instituto Nacional electoral, cuando éste así se lo soli
cite, para formular requerimientos a los organismos o dependencias de la 
Federación, de las entidades federativas o de los municipios, de información, 
documentos, opiniones y elementos de prueba en general necesarios para el 
ejercicio de sus atribuciones, así como coordinarse con otras autoridades 
supervisoras en materia de prevención y detección de los delitos de operacio
nes con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, todo 
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lo anterior en el marco de un convenio regulado por el artículo 221 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, que establece lo 
siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

de la coordinación en materia de inteligencia financiera

"artículo 221.

"1. el instituto establecerá convenios de coordinación con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público, a través de la unidad administrativa compe
tente en materia de inteligencia financiera, para prevenir, detectar y sancionar 
el uso de recursos públicos que realicen los organismos o dependencias de la 
Federación, de las entidades federativas o de los municipios durante cual
quier proceso electoral.

"2. para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito público debe
rá informar al instituto de las operaciones financieras que involucren disposi
ciones en efectivo y que de conformidad con las leyes y disposiciones de 
carácter general que en materia de prevención y detección de los delitos 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terro
rismo, se consideren relevantes o inusuales."

Con base en esta disposición puede concluirse que no existe la infrac
ción a los artículos 41, fracción iii, apartado B, inciso a), subinciso 6, así como 
sus párrafos penúltimo y último, de la Constitución Federal, y segundo transi
torio, fracción ii, inciso b), del decreto de reformas constitucionales, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, ya que estas 
disposiciones de la Norma Fundamental solamente ordenan la generación de 
un marco normativo que permita al instituto Nacional electoral y a la Secre
taría de Hacienda y Crédito público, la investigación de las operaciones pro
bablemente realizadas con recursos de procedencia ilícita, sin que esto 
implique que dicha secretaría esté impedida para actuar en ejercicio de las 
facultades de fiscalización propias que originalmente le competen en cuanto 
a este tipo de conductas tipificadas como delitos, ya que esta atribución 
coexiste con la que le obliga a llevar a cabo diversos requerimientos orienta
dos a la investigación de dichos ilícitos, cuando así lo requiera la máxima 
autoridad administrativa en materia electoral.
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dÉCimo SeXto.—Constitucionalidad de la facultad de la Co
misión de Fiscalización del Consejo general del Instituto nacional 
Electoral para actuar sin sujeción a lo que determine la unidad 
técnica de Fiscalización. en este considerando se analizarán los ar
tículos 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos f), g), j), k), m) y n); 199, 
párrafo 1, incisos f) y o), y 427, numeral 1, incisos b) y c), de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, cuyos textos son los 
siguientes:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"Capítulo iii
"de la fiscalización de partidos políticos

"artículo 190.

"...

2. la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del consejo general por con
ducto de su Comisión de Fiscalización."

"Capítulo iV
"de la Comisión de Fiscalización

"artículo 192.

"1. el consejo general del instituto ejercerá las facultades de su
pervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos 
actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual esta
rá integrada por cinco consejeros electorales y tendrá como facultades 
las siguientes:

"...

"f) ordenar la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos 
políticos de manera directa o bien a través de terceros especializados en 
la materia;

"g) ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin 
de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus 
informes;

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo sexto, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
de los artículos 
190, párrafo 2; 192, 
párrafo 1, incisos 
f), g), j), k), m) y n); 
199, párrafo 1, in
cisos f) y o); y 427, 
párrafo 1, incisos 
b) y c), de la ley 
General de insti
tuciones y proce
dimientos electo
rales, expedida 
mediante decreto 
publicado en el 
diario oficial de la 
Federación el 23 
de mayo de 2014.
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"...

"j) resolver las consultas que realicen los partidos políticos;

"k) aprobar las solicitudes de información a los órganos gubernamen
tales, hacendarios, bancarios y tributarios respecto de las investigaciones 
que realice la unidad técnica de Fiscalización;

"...

m) aprobar las solicitudes que se pretendan realizar a las autoridades 
competentes e instituciones públicas y privadas, con la finalidad de superar 
el secreto fiduciario, bancario y fiscal;

"n) aprobar los convenios a suscribir por el instituto con las instancias 
del estado mexicano, necesarios para acreditar el origen lícito de los recur
sos utilizados por los partidos políticos."

"artículo 199.

"1. la unidad técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes:

"...

"f) proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a tra
vés de terceros, de auditorías a las finanzas de los partidos políticos;

"...

"o) proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de 
acuerdo a la gravedad de las faltas cometidas."

"artículo 427.

"1. la Comisión de Fiscalización del consejo general del instituto, ten
drá como facultades, además de las señaladas en la ley General de partidos 
políticos, las siguientes:

"...

"b) ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terce
ros, a las finanzas de los aspirantes y candidatos independientes;
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"c) ordenar visitas de verificación a los aspirantes y candidatos inde
pendientes con el fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la 
veracidad de sus informes."

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática, en sus 
respectivos conceptos de invalidez décimo cuarto y décimo quinto, esencial
mente, argumentan que las anteriores disposiciones violan los artículos 41, 
fracción V, apartado B, párrafos penúltimo y último, de dicha fracción, de la 
Constitución Federal, y segundo transitorio, fracciones i, inciso g), subinciso 
1), y ii, inciso c), del decreto de reformas constitucionales, publicado en el 
diario oficial el 10 de febrero de 2014, cuyo texto es el siguiente:

Constitución Federal

"artículo 41. …

"…

"V. …

"…

"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los térmi
nos que establecen esta Constitución y las leyes:

"…

"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las cam
pañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del instituto 
Nacional electoral. la ley desarrollará las atribuciones del consejo para la 
realización de dicha función, así como la definición de los órganos técnicos 
dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir 
los procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. en el 
cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limitado por 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autori
dades federales y locales.

"en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de 
fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a 
que se refiere el párrafo anterior."
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"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:

"…

"g) un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos 
con los que cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que 
deberá contener:

"1. las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingre
sos y egresos de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se 
realice de forma expedita y oportuna durante la campaña electoral;

"...

"ii. la ley general que regule los procedimientos electorales:

"...

"c) las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la me
todología y los resultados de las encuestas que se difundan, relativas a las 
preferencias electorales, así como las fechas límite para llevar a cabo su 
difusión."

Concretamente, los referidos partidos políticos argumentan que las 
disposiciones legales reclamadas violan los anteriores preceptos constitucio
nales, porque: 

• depositan en la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
instituto Nacional electoral la atribución para fiscalizar las finanzas de los 
partidos políticos y candidatos independientes, no obstante que constitucio
nalmente corresponde a la unidad técnica de Fiscalización.

• dotan a la Comisión de Fiscalización de facultades para ordenar audi
torías a los partidos políticos y candidatos independientes, sin tomar en cuenta 
que la única facultad que constitucionalmente tiene esta comisión es la de 
aprobar las solicitudes que se le formulen para superar el secreto fiduciario, 
bancario y fiscal, quedando a cargo de la unidad técnica de Fiscalización las 
restantes atribuciones en materia de fiscalización de tales personas.
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• Soslayan que la Comisión de Fiscalización, salvo la superación del 
secreto fiduciario, bancario y fiscal, no puede actuar directamente, sino que 
tiene la obligación constitucional de ejercer sus atribuciones fiscalizadoras 
por conducto de la unidad técnica de Fiscalización.

• propician trámites burocráticos excesivos y una justicia tardía en la 
fiscalización en materia electoral, al sujetar las facultades de la unidad 
técnica de Fiscalización a la previa autorización de la Comisión de Fiscaliza
ción, violando con ello los principios de inmediatez procesal, certeza, legali
dad y seguridad jurídica, ya que se triangulan los procedimientos al iniciarse 
los expedientes en la unidad, quien turna después a la comisión, para que 
ésta posteriormente los devuelva a la unidad para que actúe, en su caso.

• asignan a la referida Comisión de Fiscalización atribuciones que co
rresponden al Consejo General del instituto Nacional electoral, como es la de 
aprobar los convenios necesarios para acreditar el origen lícito de los recur
sos de partidos y candidatos, según se advierte del artículo 192, párrafo 1, 
inciso n).

• otorgan a la Comisión de Fiscalización facultades que corresponden 
al Consejo General del instituto Nacional electoral consistentes en imponer 
sanciones derivadas de la fiscalización de partidos y candidatos, ya que el 
artículo 199, párrafo 1, inciso o), dispone que la unidad técnica de Fiscali
zación deberá proponer a dicha comisión "… las sanciones a imponer de 
acuerdo a la gravedad de las faltas cometidas."

Son infundados los anteriores argumentos, ya que no existe disposi
ción constitucional que obligue a la Comisión de Fiscalización del instituto 
Nacional electoral a actuar invariablemente por conducto de la unidad técni
ca de Fiscalización, por lo que el legislador secundario se encuentra en liber
tad de diseñar el sistema de fiscalización que mejor convenga para ampliar o 
reducir el margen de actuación autónoma de dicha unidad.

en efecto, en el artículo 41, fracción V, apartado B, párrafos penúltimo 
y último, de dicha fracción, de la Constitución Federal, establece lo siguiente:

Constitución Federal

"artículo 41…

"…
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"V. …

"…

"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los térmi
nos que establecen esta Constitución y las leyes:

"a) …

"… 

"b) …

"…

"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las cam
pañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del instituto 
Nacional electoral. la ley desarrollará las atribuciones del consejo para la 
realización de dicha función, así como la definición de los órganos técnicos 
dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir 
los procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. en el 
cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limitado por 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autori
dades federales y locales.

"en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de 
fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a 
que se refiere el párrafo anterior.

"apartado C …"

de la lectura de la norma anterior se advierte que los partidos políticos 
parten de una estructura argumentativa que no está actualizada con el nuevo 
modelo de fiscalización, previsto en la Constitución Federal, ya que su plan
teamiento se desarrolla como si aún estuviera vigente el texto anterior de la 
Norma Fundamental, que estuvo en vigor hasta antes de su reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, pues con 
anterioridad a ella, ciertamente las facultades de fiscalización de los partidos 
políticos estaban depositadas en un órgano con autonomía de gestión, tal 
como se establecía en los párrafos antepenúltimo y penúltimo de la fracción 
V del artículo 41 constitucional, que establecía lo siguiente:
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Constitución Federal (texto anterior a la reforma publicada  
el 10 de febrero de 2014)

"artículo 41. …

"...

"V. …

"...

"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales 
estará a cargo de un órgano técnico del Consejo General del instituto Federal 
electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será designado por el 
voto de las dos terceras partes del propio consejo a propuesta del consejero 
presidente. la ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho órga
no, así como los procedimientos para la aplicación de sanciones por el con
sejo general. en el cumplimiento de sus atribuciones el órgano técnico no 
estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal.

"el órgano técnico será el conducto para que las autoridades compe
tentes en materia de fiscalización partidista en el ámbito de las entidades fe
derativas puedan superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior."

el abrogado texto anterior ha sido superado por una redacción, con
forme a la cual, actualmente, la Constitución Federal se limita a señalar en su 
artículo 41, fracción V, apartado B, párrafos penúltimo y último, de dicha frac
ción, que:

• la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las cam
pañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del instituto 
Nacional electoral. 

• la ley desarrollará las atribuciones del consejo para la realización de 
dicha función.

• la ley definirá los órganos técnicos dependientes del consejo, res
ponsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la apli
cación de las sanciones correspondientes. 

• el consejo general no está limitado por los secretos bancario, fiducia
rio y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales.
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• en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de 
fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a 
que se refiere el párrafo anterior.

Consecuentemente, es incorrecta la premisa de la que parten los parti
dos, en el sentido de que la Constitución Federal instituye a la unidad técnica 
de Fiscalización y, más equivocado aún, que este órgano constitucionalmen
te goza de autonomía de gestión para actuar en forma directa para ejercer 
sus atribuciones, ya que el texto de la Norma Fundamental es claro, al esta
blecer que actualmente la fiscalización de las finanzas de los partidos políti
cos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General 
del instituto Nacional electoral, y que será la ley la que desarrolle las atribu
ciones del consejo para la realización de dicha función.

ahora, los argumentos de los partidos políticos, en el sentido de que 
las normas reclamadas propician trámites burocráticos excesivos, también 
son infundados, pues si la competencia constitucional en materia de fiscaliza
ción de las finanzas de los partidos, y de las campañas de los candidatos, está 
depositada en el Consejo General del instituto Nacional electoral, la legisla
ción secundaria no puede dejar de atender a la titularidad de la atribución 
para permitir que un órgano técnico, como es la unidad técnica de Fiscaliza
ción, actúe por sí y ante sí, arrogándose una facultad que hoy no tiene.

en otro aspecto, también es infundado que las normas reclamadas 
hayan atribuido a la Comisión de Fiscalización la facultad para imponer san
ciones derivadas del ejercicio de su función, ya que los partidos políticos 
pierden de vista que el artículo 44, párrafo 1, inciso a), de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, confiere al Consejo General del ins
tituto Nacional electoral, la facultad para conocer de las infracciones a dicha 
ley e imponer las sanciones que correspondan, en los siguientes términos:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 44.

"1. el consejo general tiene las siguientes atribuciones:

"...

"aa) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones 
que correspondan, en los términos previstos en esta ley."
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por último, es igualmente infundado que la Comisión de Fiscalización 
hubiese sustraído la facultad para aprobar los convenios en materia de coor
dinación en materia de inteligencia financiera, ya que del artículo 32, párrafo 
2, inciso c), en relación con el artículo 192, párrafo 1, inciso n), ambos de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, se advierte que 
a dicha comisión corresponde la aprobación del proyecto de convenio de 
coordinación, pero al instituto Nacional electoral su aprobación final, toda 
vez que si es a éste a quien corresponde suscribirlo, sería del todo ilógico que 
quien se obliga no sea también quien, a su vez, lo aprueba en su redacción 
definitiva, tal como se advierte del texto de estas últimas disposiciones que 
establecen lo siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 32.

"...

"2. además de las anteriores, el instituto, en los términos que establece 
esta ley, contará con las siguientes atribuciones:

"...

"c) Suscribir convenios con órganos del poder ejecutivo Federal que 
establezcan los mecanismos de coordinación y aseguren cooperación en ma
teria de inteligencia financiera."

"artículo 192.

"1. el consejo general del instituto ejercerá las facultades de supervi
sión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos prepa
ratorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual estará integrada por 
cinco consejeros electorales y tendrá como facultades las siguientes:

"...

"n) aprobar los convenios a suscribir por el instituto con las instancias 
del estado mexicano, necesarios para acreditar el origen lícito de los recur
sos utilizados por los partidos políticos."
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dÉCimo SÉptimo.—Constitucionalidad de los plazos para la 
entrega de informes de ingresos y gastos de precampaña de los 
precandidatos y partidos. en este considerando se analizarán los artícu
los 229, párrafo 2, de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, así como el artículo 79, párrafo 1, inciso a), fracción iii, de la 
ley General de partidos políticos, cuyos textos son los siguientes:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 229.

"...

"2. el consejo general, a propuesta de la unidad de Fiscalización 
de los recursos de los partidos políticos, determinará los requisitos que 
cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y gas
tos de precampaña. en todo caso, el informe respectivo deberá ser entre
gado al órgano interno del partido competente a más tardar dentro de los 
siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de la 
asamblea respectiva."

Ley general de Partidos Políticos

"artículo 79.

"1. los partidos políticos deberán presentar informes de precam
paña y de campaña, conforme a las reglas siguientes:

"a) informes de precampaña:

"...

"iii. los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los 
diez días siguientes al de la conclusión de las precampañas."

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática, en 
sus respectivos conceptos de invalidez décimo segundo y décimo terce
ro, esencialmente, argumentan que las normas reclamadas son contra
dictorias y recíprocamente inaplicables y, además, violan lo dispuesto 
en el artículo 41, fracción V, apartado B, párrafos penúltimo y último, de 
dicha fracción, de la Constitución Federal, cuyo texto es el siguiente:

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo séptimo, en 
cuando al recono
cimiento de validez 
de los artículos 
229, párrafo 2, de la 
ley General de ins
tituciones y proce
dimientos electo
rales y 79, párrafo 
1, inciso a), frac
ción iii, de la ley 
General de parti
dos políticos, am
bas expedidas 
mediante sendos 
decretos publica
dos en el diario 
oficial de la Fede
ración el 23 de 
mayo de 2014.
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Constitución Federal

"artículo 41…

"…

"V. …

"…

"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los térmi
nos que establecen esta Constitución y las leyes:

"…

"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las cam
pañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del instituto 
Nacional electoral. la ley desarrollará las atribuciones del consejo para la 
realización de dicha función, así como la definición de los órganos técnicos 
dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir 
los procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. en el 
cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limitado por 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autori
dades federales y locales.

"en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de 
fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a 
que se refiere el párrafo anterior."

Concretamente, los referidos partidos políticos argumentan que las 
disposiciones legales reclamadas violan los anteriores preceptos constitucio
nales, porque si sus precandidatos deben presentar los informes de sus res
pectivas precampañas "… a más tardar dentro de los siete días siguientes 
al de la jornada comicial interna o celebración de la asamblea respec
tiva …", según lo dispone la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, a los partidos políticos les queda un mínimo de tiempo para revi
sar dichos informes de los precandidatos, ya que, a su vez, deben presentar 
ante la autoridad electoral la totalidad de los informes de precampaña de 
todos sus precandidatos "… dentro de los diez días siguientes al de la con
clusión de las precampañas; …", según lo dispone la ley General de parti
dos políticos.
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es infundado el argumento anterior, ya que la dimensión del plazo para 
presentar los informes de ingresos y gastos de precampaña depende en gran 
medida del régimen estatutario de cada partido, ya que si bien es cierto que 
la ley establece plazos máximos para el desarrollo de las precampañas, tam
bién lo es que se trata de periodos dentro de los cuales cada partido de acuerdo 
a sus procedimientos internos debe agotar todas las formas y procedimientos 
que la ley establece como requisitos para la validez de sus mecanismos inter
nos de selección, por lo que si consideran que el lapso para presentar los 
respectivos informes financieros les resulta estrecho, queda expedito su dere
cho para acortar el tiempo de precampañas con el objeto de cumplir oportu
namente con la rendición de cuentas a la que la ley obliga a los partidos y 
candidatos, de suerte que el día de la jornada comicial cuenten con la infor
mación completa de los precandidatos y preparada también la que corres
ponda a los partidos políticos.

lo anterior se observa con nitidez en la redacción del artículo 226, pá
rrafos 1 y 2, conforme a los cuales se deja a los partidos políticos en absoluta 
libertad de graduar los tiempos de precampaña conforme a sus intereses 
convenga, dentro de los plazos máximos que la ley prevé; de modo tal que 
cada uno de ellos programe con la suficiente anticipación la mejor forma 
de cumplir con las obligaciones legales que les resultan en materia de rendi
ción de cuentas, tal como se aprecia del texto siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"Capítulo ii
"de los procesos de selección de candidatos a cargos de  

elección popular y las precampañas electorales

"artículo 226.

"1. los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de 
elección popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos po
líticos y los aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en 
esta ley, en los estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 
de carác ter general que aprueben los órganos de dirección de cada partido 
político.

"2. al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que 
se refiere el párrafo inmediato anterior, cada partido determinará, conforme 
a sus estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus candida
tos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. la deter
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minación deberá ser comunicada al consejo general dentro de las setenta y 
dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso 
interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición 
de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del 
proceso interno; los órganos de dirección responsables de su conducción y 
vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral nacional, estatal, 
distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme 
a lo siguiente."

en tal virtud, este tribunal pleno no advierte ninguna antinomia entre 
las disposiciones citadas al comienzo de este considerando, ya que si bien un 
plazo y otro transcurren paralelamente, tanto el de 7 días para los precandi
datos, contados a partir de la elección interna, como el de 10 días para los 
partidos, contados desde la misma fecha, tampoco hay el riesgo de incumplir 
con las obligaciones que ambos ordenamientos imponen, pues en cualquier 
caso hay 3 días excedentes entre los dos periodos para preparar la infor
mación que deben rendir los partidos; más aún si estas organizaciones tienen 
estatutariamente el cuidado de espaciar dentro de los plazos legales corres
pondientes los actos de proselitismo y la fecha de la jornada electoral interna, 
con el tiempo suficiente para que puedan recabar y ofrecer a la autoridad 
electoral los resultados de la obtención de fondos de los precandidatos, su 
origen y el destino al cual se aplicaron.

además, también debe tomarse en cuenta que el sucesivo periodo de 
registro de las candidaturas, también exige que la autoridad electoral, a la 
brevedad posible, cuente con la información financiera que le permita eva
luar si los precandidatos y partidos cumplieron o no con las obligaciones que 
en materia de tope de gastos de precampaña les impone la ley, pues al ser 
éste un requisito para proceder al registro, resulta imprescindible no demorar 
la presentación de esa contabilidad, sanción que se encuentra prevista en el 
párrafo 3 del propio artículo 229 reclamado, en los siguientes términos:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 229.

"...

"3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe 
de ingresos y gastos de precampaña dentro del plazo antes establecido y hu
biese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la asamblea res
pectiva, no podrá ser registrado legalmente como candidato. los precandidatos 
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que sin haber obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el infor
me antes señalado serán sancionados en los términos de lo establecido por el 
libro octavo de esta ley." 

Consecuentemente, como la existencia de los informes de ingresos y 
egresos constituyen un requisito para que proceda el registro de los precan
didatos ante la autoridad electoral, está plenamente justificada la celeridad 
con la que deben actuar los partidos políticos para recabar y presentar esos 
documentos de carácter financiero.

dÉCimo oCtaVo.—Constitucionalidad de la definición legal de 
los actos anticipados de precampaña y de campaña electorales, e incons
titucionalidad de la omisión de sancionar la entrega de dádivas para 
obtener el voto, cuando los bienes no contengan propaganda política. 
en este considerando se analizarán los artículos 3, párrafo 1, incisos a) y b), así 
como 209, párrafo 5, ambos de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, cuyos textos son los siguientes:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 3.

"1. para los efectos de esta ley se entiende por:

"a) actos anticipados de campaña: los actos de expresión que se reali
cen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de 
campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor 
de una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de 
apoyo para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para 
un partido;

"b) actos anticipados de precampaña: las expresiones que se realicen 
bajo cualquier modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va 
desde el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el ini
cio de las precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o 
a favor de una precandidatura."

"Capítulo ii
"de la propaganda electoral

"artículo 209.

"...
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"5. la entrega de cualquier tipo de material que contenga propaganda 
política o electoral de partidos, coaliciones o candidatos, en el que se oferte o 
entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie 
o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o 
servicio, ya sea por sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los 
partidos, candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona. dichas 
conductas serán sancionadas de conformidad con esta ley y se presumirá como 
indicio de presión al elector para obtener su voto."

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática, en su 
respectivo séptimo concepto de invalidez, esencialmente, argumentan que 
estas disposiciones violan el artículo 116, fracción lV, inciso b), de la Constitu
ción Federal, cuyo texto es el siguiente:

Constitución Federal

(reformado, d.o.F. 17 de marzo de 1987)
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer

cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 

las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"...

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 

electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen
dencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad."

Concretamente, los partidos políticos, en esencia, argumentan que 
las normas reclamadas son inconstitucionales por una deficiente redacción 
porque:
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• el artículo 3, párrafo 1, incisos a) y b), de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales contiene una breve redacción que no 
comprende la totalidad de los actos que otras disposiciones del mismo 
ordenamiento califican como actos de precampaña y de campaña elec
torales, ni los tiempos durante los cuales no debe hacerse proselitismo, 
tales como los contenidos, respectivamente, en los artículos 227 y 251.

• el artículo 209, párrafo 5, de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales contiene una expresión que hace nugatoria 
la prohibición de coaccionar o inducir el voto a cambio de dádivas, con
sistente en la frase que dice "… que contenga propaganda política o 
electoral de partidos, coaliciones o candidatos …", ya que bastará 
con que los partidos entreguen bienes a la ciudadanía sin propa
ganda adherida o visible en esos bienes, para que se produzca un fraude 
a la ley, obteniendo la compra o coacción de votos sin arriesgarse a ser 
sancionados.

el primer argumento es infundado, ya que el artículo 3, párrafo 1, 
incisos a) y b), de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, como su propio encabezado lo indica, solamente proporciona 
una definición compacta que permite la claridad en la lectura y compren
sión de la ley, así como la brevedad en la redacción de todo su contenido; 
de forma tal que cuando se haga alusión a lo largo de su texto de los 
actos anticipados de precampaña o de campaña, el lector tenga presen
te cuáles son las características generales de cada una de esas figuras 
jurídicas. 

empero, la existencia de esas definiciones básicas no implica que 
la forma en que estén concebidos los actos anticipados de precampaña 
y campaña electorales quede limitada a lo que prevé la norma reclama
da, pues si existen otras disposiciones en la misma ley, cuya vocación es 
la de desarrollar con toda precisión qué debe entenderse por ese tipo 
de actos de proselitismo, debe estarse lógicamente a lo que estos precep
tos específicos dispongan, dada la especialidad conforme a la cual hu
biesen sido redactados.

en cambio, es fundado el diverso argumento en el que se expone 
que el artículo 209, párrafo 5, de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales hace nugatoria la prohibición de coaccionar o indu
cir el voto a cambio de dádivas, ya que el ofrecimiento y entrega material 
de los bienes queda sujeto a que ostenten, contengan o lleven adherida 
propaganda alusiva al partido o candidato que con ellas se pretenda pro
mocionar, pues en la redacción de la disposición se introdujo la frase 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo octavo vi
sibles hasta este 
párrafo, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez del ar
tículo 3, párrafo 1, 
incisos a) y b), de la 
ley General de 
instituciones y pro
cedimientos elec
torales, expedida 
mediante decreto 
publicado en el 
diario oficial de la 
Federación el 23 
de mayo de 2014.
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condicionante que dice: "… que contenga propaganda política o electo
ral de partidos, coaliciones o candidatos …"; enunciado que, al utili
zar el verbo "contener", que gramaticalmente significa "Llevar o encerrar 
dentro de sí a otra", induce a suponer que si los bienes trocados por 
votos no exteriorizan en forma concreta la imagen, siglas o datos que 
evoquen la propaganda electoral que se quiera difundir, entonces, no 
habría forma de sancionar esta modalidad de coaccionar a los ciudada
nos, para que voten en favor de quien les quiere intercambiar el sufragio 
por bienes o servicios.

en efecto, la razón de la norma se encuentra en el propósito de 
evitar que el voto se exprese, no por los ideales políticos de un partido o 
candidato, sino por las dádivas que, abusando de las penurias econó
micas de la población, influyan de manera decisiva en la emisión del 
sufragio.

esa coacción del voto es evidente que en cualquier caso se produce 
aunque los bienes distribuidos no ostenten materialmente propaganda 
electoral, por lo que la redacción de la norma innecesariamente plasmó 
en su texto una condición que hace prácticamente nugatoria la inten
ción del precepto, porque bastará con que los bienes y productos entre
gados al electorado no contengan alusiones al partido o candidato 
respectivo, para que, sabiendo quién fue la persona que la distribuyó, se 
produzca el daño que el legislador quiso evitar, pero que no lo hizo en 
forma eficaz en perjuicio del principio de imparcialidad.

Consecuentemente, procede declarar la invalidez de la porción 
normativa del artículo 209, párrafo 5, de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, que dice: "… que contenga propaganda 
política o electoral de partidos, coaliciones o candidatos …"; de 
modo tal que, a partir de esta ejecutoria, quede redactada de la siguiente 
manera:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"Capítulo ii
"de la propaganda electoral

"‘artículo 209.

"...

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do décimo octavo 
visibles desde el 
párrafo siguiente 
a la nota anterior 
hasta este párra
fo, en cuanto a la 
declaración de in
validez del artícu
lo 209, párrafo 5 
–en la porción nor
mativa que prevé 
"… que contenga 
propaganda políti
ca o electoral de 
partidos, coalicio
nes o candida
tos …"–, de la ley 
General de ins
tituciones y pro
c e d i m i e n t o s 
electorales, expe
dida mediante de
creto publicado en 
el diario oficial de 
la Federación el 23 
de mayo de 2014.
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"5. la entrega de cualquier tipo de material en el que se oferte o 
entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en es
pecie o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de 
un bien o servicio, ya sea por sí o interpósita persona está estrictamente 
prohibida a los partidos, candidatos, sus equipos de campaña o cualquier 
persona. dichas conductas serán sancionadas de conformidad con esta 
ley y se presumirá como indicio de presión al elector para obtener su 
voto."

dÉCimo NoVeNo.—Constitucionalidad de la regulación extem
poránea del voto de los mexicanos residentes en el extranjero y de 
la omisión de hacerlo respecto de diputados locales e integrantes 
de los Ayuntamientos. en este considerando se analizará el artículo 
329 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, cuyo 
texto es el siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"libro sexto
"del voto de los mexicanos residentes en el extranjero

"Capítulo único

"artículo 329.

"1. los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su 
derecho al voto para la elección de presidente de los estados unidos 
mexicanos y senadores, así como de gobernadores de las entidades 
federativas y del jefe de Gobierno del distrito Federal, siempre que así lo 
determinen las Constituciones de los estados o el estatuto de Gobier
no del distrito Federal.

"2. el ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero 
podrá realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma per
sonal en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados o, 
en su caso, por vía electrónica, de conformidad con esta ley y en los 
términos que determine el instituto.

"3. el voto por vía electrónica sólo podrá realizarse conforme a los 
lineamientos que emita el instituto en términos de esta ley, mismos que 
deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a los mexi
canos residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho 
de votar en las elecciones populares."

por cinco votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo noveno, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 329 de 
la ley General de 
instituciones y pro
cedimientos elec
torales, expedida 
mediante decreto 
publicado en el 
diario oficial de la 
Federación el 23 
de mayo de 2014.



498 FEBRERO 2015

el partido del trabajo, en su décimo séptimo concepto de invalidez, 
argumenta, esencialmente, lo siguiente:

• la ley General de instituciones y procedimientos electorales se emi
tió después de la fecha constitucionalmente programada, ya que se instituyó 
para que a más tardar el 30 de abril de 2014 se tomara como el plazo máxi
mo para aprobarlas.

• la extemporaneidad de la emisión de la legislación secundaria elec
toral federal transgrede los derechos de los connacionales, porque la autori
dad electoral ejerció sus funciones fuera de la ley.

• la legislación electoral federal es regresiva en perjuicio de la 
ciudadanía.

• el artículo 329 es inconstitucional, porque no permite a los mexica
nos radicados en el extranjero emitir su voto en elecciones para diputaciones 
federales o locales, ni para la integración de los ayuntamientos.

• la legislación federal electoral es inconstitucional, porque omite 
otorgar diputaciones representativas de los mexicanos residentes en el extran
jero (al menos 7 diputaciones).

• la legislación federal electoral es inconstitucional, porque omite con
ferir a los mexicanos residentes en el extranjero el derecho a votar en consul
tas populares.

Son infundados los argumentos anteriores.

el relativo a la emisión extemporánea de la legislación federal electo
ral, porque aunque ciertamente el artículo segundo transitorio del decreto de 
reformas constitucionales, publicado en el diario oficial de la Federación el 
10 de febrero de 2014, en efecto, programó la promulgación de la legisla
ción electoral federal a más tardar el 30 de abril de 2014, al establecer que 
"El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inci
so a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIXU del artículo 73 de esta 
Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014 …", tal desatención del 
legislador federal secundario constituye una objeción que ha quedado supe
rada con la promulgación de las leyes necesarias para hacer efectivos los 
mandatos constitucionales, publicadas en el mismo órgano informativo el día 
23 de mayo siguiente, y que, inclusive, son las que se examinan en la presente 
ejecutoria en algunas de sus disposiciones.
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además, la circunstancia de que el ejercicio de las atribuciones de las 
autoridades electorales durante el lapso en que se suscitó tal omisión legisla
tiva, se hubiese realizado presuntamente sin el nuevo marco legal necesario 
a nivel federal, es una cuestión que no es enjuiciable en esta vía, toda vez que 
ella se limita a un análisis abstracto de la regularidad constitucional de las 
leyes.

No obstante lo anterior, resulta pertinente señalar que de la lectura del 
artículo quinto transitorio del decreto de reformas constitucionales, publica
do en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se advierte 
que el Constituyente permanente previó la posibilidad de que no se cumpliera 
con la programación de la emisión de la legislación secundaria federal en 
materia electoral, y dispuso, para este hipotético caso, una norma que pro
porcionó ultractividad a la legislación anterior; de modo tal que la autoridad 
electoral gozara de un sustento constitucional y legal para actuar entre tanto 
se generaba el nuevo marco legal, en los siguientes términos:

Constitución Federal

"Quinto. el instituto Nacional electoral deberá integrarse dentro de los 
ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente de
creto y comenzará a ejercer sus atribuciones a partir de que entren en vigor 
las normas previstas en el transitorio segundo anterior. en caso de que a la 
fecha de integración del instituto Nacional electoral no hubieren entrado en 
vigor las normas previstas en el transitorio segundo anterior, dicho instituto 
ejercerá las atribuciones que las leyes vigentes otorgan al instituto Federal 
electoral."

por otra parte, en cuanto al diverso argumento en el sentido de que la 
norma reclamada es regresiva y restrictiva de los derechos electorales de los 
mexicanos residentes en el extranjero, porque no les permite emitir su voto 
en elecciones para diputaciones locales, ni para la integración de los ayun
tamientos, también es infundado, porque sobre este aspecto la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales dejó abierta la posibilidad de 
que sean los propios estados los que determinaran la forma en la que abrirían, 
en su caso, la posibilidad de permitir el acceso al voto en estos supuestos.

en efecto, los artículos 73, fracción XXiXu, 116, fracción iV, 122, apar
tado C, base primera, fracción V, inciso f); de la Constitución Federal y 1o. de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales disponen:
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Constitución Federal

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"...

(adicionada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competen

cias entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos 
políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases 
previstas en esta Constitución."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati
vo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 

las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legis

laturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. los estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no 
coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 

electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen
dencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad;
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(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las eleccio

nes y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, 
conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:

"1o. los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano 
de dirección superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y los representan
tes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano.

"2o. el consejero presidente y los consejeros electorales serán designa
dos por el Consejo General del instituto Nacional electoral, en los términos 
previstos por la ley. los consejeros electorales estatales deberán ser origina
rios de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia 
efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir 
con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que esta
blezca la ley. en caso de que ocurra una vacante de consejero electoral es
tatal, el Consejo General del instituto Nacional electoral hará la designación 
correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se verifica 
durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un consejero para un nuevo periodo.

"3o. los consejeros electorales estatales tendrán un periodo de desem
peño de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración 
acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del 
instituto Nacional electoral, por las causas graves que establezca la ley.

"4o. los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos 
que establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, cultu
rales, de investigación o de beneficencia. tampoco podrán asumir un cargo 
público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y 
desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección 
popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años pos
teriores al término de su encargo.

"5o. las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un 
número impar de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras par
tes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocato
ria pública, en los términos que determine la ley.
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"6o. los organismos públicos locales electorales contarán con servido
res públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley.

"7o. las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base 
V del artículo 41 de esta Constitución, realice el instituto Nacional electoral 
con motivo de los procesos electorales locales, serán resueltas por el tribu
nal electoral del poder Judicial de la Federación, conforme lo determine la ley.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"d) las autoridades electorales competentes de carácter administrativo 

puedan convenir con el instituto Nacional electoral se haga cargo de la orga
nización de los procesos electorales locales;

(reformado, d.o.F. 27 de diciembre de 2013)
"e) los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin inter

vención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que 
haya afiliación corporativa. asimismo tengan reconocido el derecho para 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excep
ción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de esta 
Constitución.

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"f) las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los 

asuntos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen;

(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"el partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del 

total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se ce
lebren para la renovación del poder ejecutivo o legislativo locales, le será 
cancelado el registro. esta disposición no será aplicable para los partidos 
políticos nacionales que participen en las elecciones locales;

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento 

público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. del mismo modo se es
tablezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su 
registro y el destino de sus bienes y remanentes;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de 

los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los 
montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes;
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(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"i) los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a 

las normas establecidas por el apartado B de la base iii del artículo 41 de esta 
Constitución;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales 

de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. 
en todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa días 
para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se eli
jan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar 
más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 

obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes;

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos 

los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 
legalidad. igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la reali
zación, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o 
parciales de votación;

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 

diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el princi
pio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y

(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que 

tenga lugar alguna de las elecciones federales;

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, 

así como las sanciones que por ellos deban imponerse.

(adicionado, d.o.F. 27 de diciembre de 2013)
"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciuda

danos soliciten su registro como candidatos para poder ser votados en forma 
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independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35 de esta Constitución."

"artículo 122. …

"la distribución de competencias entre los poderes de la unión y las auto
ridades locales del distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones:

"...

"C. el estatuto de Gobierno del distrito Federal se sujetará a las siguien
tes bases:

"Base primera. respecto a la asamblea legislativa:

"...

"V. la asamblea legislativa, en los términos del estatuto de Gobierno, 
tendrá las siguientes facultades:

"...

(reformado, d.o.F. 27 de diciembre de 2013)
"f) expedir las disposiciones que garanticen en el distrito Federal elec

ciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 
sujetándose a las bases que establezca el estatuto de Gobierno, las cuales 
cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al o) de la 
fracción iV del artículo 116 de esta Constitución, para lo cual las referencias 
que los incisos j) al m) hacen a gobernador, diputados locales y ayuntamien
tos se asumirán, respectivamente, para jefe de Gobierno, diputados a la asam
blea legislativa y jefes delegacionales."

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 1.

"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y para los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio 
en territorio extranjero. tiene por objeto establecer las disposiciones apli
cables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas mate
rias, así como la relación entre el instituto Nacional electoral y los organis
mos públicos locales.
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"2. las disposiciones de la presente ley son aplicables a las elecciones 
en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que esta
blece la Constitución.

"3. las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la 
Constitución y en esta ley.

"4. la renovación de los poderes ejecutivo y legislativo de la Federa
ción, así como las correspondientes a los poderes ejecutivo, legislativo y de 
los ayuntamientos en los estados de la Federación, y del jefe de Gobierno, dipu
tados a la asamblea legislativa y los jefes delegacionales del distrito Federal, 
se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo."

del texto anterior se deduce que la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales tiene, entre otros propósitos, establecer las normas 
"… para los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio 
extranjero."; y para "… distribuir competencias entre la Federación y las 
entidades federativas …"; lo cual implica que, si en su artículo 329 dejó a 
las autoridades de los estados en libertad de que las elecciones de goberna
dores de las entidades federativas y del jefe de Gobierno del distrito Fede
ral, pudieran contar con el voto de los mexicanos residentes en el extranjero, 
"… siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados o el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal."; por mayoría de razón, nada 
impide que, tratándose de los demás cargos de elección popular locales, 
éstos también sean regulados por las leyes electorales de los estados como 
mejor consideren conveniente, pues al tratarse de una ley general la que ins
tituyó estas reglas genéricas permisivas, queda a cargo de las entidades fede
rativas formular el marco legislativo que, sin contrariarla, establezca otras 
disposiciones en orden a cumplir con lo que les autorizó ese régimen general 
de distribución de competencias.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión, la siguiente jurisprudencia de 
este tribunal pleno:

"Novena Época 
"registro: 165224 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXi, febrero de 2010 
"materia: constitucional 
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"tesis: p./J. 5/2010 
"página: 2322 

"leYeS loCaleS eN materiaS CoNCurreNteS. eN ellaS Se pue
deN aumeNtar laS proHiBiCioNeS o loS deBereS impueStoS por 
laS leYeS GeNeraleS.—las leyes generales son normas expedidas por el 
Congreso de la unión que distribuyen competencias entre los distintos nive
les de gobierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su 
regulación, de ahí que no pretenden agotar la regulación de la materia res
pectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las entidades 
puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su realidad social. por 
tanto, cumpliendo el mínimo normativo que marca la ley general, las leyes 
locales pueden tener su propio ámbito de regulación, poniendo mayor énfasis 
en determinados aspectos que sean preocupantes en una región específica. 
Si no fuera así, las leyes locales en las materias concurrentes no tendrían 
razón de ser, pues se limitarían a repetir lo establecido por el legislador fe
deral, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de 
concurrencia. en este sentido, las entidades federativas pueden aumentar las 
obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero no redu
cirlas, pues ello haría nugatoria a ésta."

en otro aspecto, es infundado el argumento en el sentido de que la legis
lación electoral federal debería consignar la posibilidad de otorgar repre
sentatividad en la Cámara de diputados a los mexicanos residentes en el 
extranjero (al menos 7 diputaciones); ya que si no existe disposición constitu
cional en tal sentido, tampoco podría haber la obligación para que en la legis
lación secundaria necesariamente se introduzcan reglas de tal naturaleza.

Finalmente, por cuanto a la falta de previsión legal para que dichos 
mexicanos desde el exterior emitan su voto en las consultas populares, debe 
estimarse que tal omisión dentro de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, no constituye una deficiencia legislativa, ya que exis
te un ordenamiento dedicado en exclusiva a regular todo lo necesario para 
ese tipo de consultas, y en la cual ya se estableció la posibilidad que señala 
el partido del trabajo, en los siguientes términos:

Ley Federal de Consulta Popular

"artículo 4. la consulta popular es el mecanismo de participación por el 
cual los ciudadanos ejercen su derecho, a través del voto emitido mediante 
el cual expresan su opinión respecto de uno o varios temas de trascendencia 
nacional.
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"los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su de
recho al voto en la consulta popular exclusivamente cuando la consulta 
coincida con la elección de presidente de los estados unidos mexicanos, 
aplicando en lo conducente lo dispuesto en el Código Federal de institu
ciones y procedimientos electorales."

ViGÉSimo.—Constitucionalidad de la medición de los men
sajes en radio y televisión en fragmentos de 20 y 30 segundos, 1 y 
2 minutos. en este considerando se analizarán los artículos 167, párrafos 
6 y 7, 180, párrafo 1, 181, párrafo 1, y 182, párrafo 1, incisos a) y b), to
dos de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
cuyos textos son los siguientes:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 167.

"…

"6. para la determinación del número de mensajes a distribuir entre 
los partidos políticos, las unidades de medida son: treinta segundos, uno y 
dos minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente.

"7. el tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclu
sivamente para la difusión de mensajes cuya duración será la estable
cida en el presente capítulo. las pautas serán elaboradas considerando 
los mensajes totales y su distribución entre los partidos políticos."

"artículo 180.

"1. en ningún caso el instituto podrá autorizar a los partidos políti
cos tiempo o mensajes en radio y televisión en contravención de las re
glas establecidas en este capítulo.

"2. los gastos de producción de los mensajes para radio y televi
sión de los partidos políticos serán sufragados con sus propios recursos."

"artículo 181.

"1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales 
federales, del tiempo a que se refiere el inciso g) del apartado a de la 
base iii del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos nacionales 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo, en cuan
to al reconocimien
to de validez de los 
artículos 167, pá
rrafos 6 y 7; 180, 
párrafo 1; 181, pá
rrafo 1; y 182, párra
fo 1, incisos a) y 
b), de la ley Gene
ral de instituciones 
y procedimientos 
electorales, expe
dida mediante de
creto publicado en 
el diario oficial de 
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de mayo de 2014.
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tendrán derecho a que sea utilizado para la transmisión de mensajes con 
duración de 30 segundos cada uno, en todas las estaciones de radio y cana
les de televisión. el total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria entre 
los partidos políticos nacionales.

"2. los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en 
el horario comprendido entre las seis y las veinticuatro horas.

"3. el Comité de radio y televisión del instituto aprobará, en forma se
mestral, las pautas respectivas.

"4. en situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justi
fique, el instituto podrá acordar que los mensajes que en un mes correspon
dan a un mismo partido se transmitan en forma anticipada a la prevista en la 
pauta original. el reglamento establecerá los términos y condiciones en que 
se aplicarán estas normas."

"artículo 182.

"1. el instituto, y por su conducto, los organismos públicos locales y las 
demás autoridades electorales, harán uso del tiempo en radio y televisión que 
les corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el consejo general, y a 
lo siguiente:

"a) el instituto determinará, en forma trimestral, considerando los ca
lendarios de procesos electorales locales, la asignación del tiempo en radio y 
televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales. 
en ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas 
para los partidos políticos;

"b) para los efectos del presente artículo, el instituto dispondrá de men
sajes con duración de veinte y treinta segundos;

"c) el horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas;

"d) los tiempos de que dispone el instituto durante las campañas elec
torales en las horas de mayor audiencia en radio y televisión, serán destina
dos preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos políticos;

"e) el instituto, a través de la instancia administrativa competente, ela
borará las pautas de transmisión de sus propios mensajes. los organismos 
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públicos locales y otras autoridades electorales propondrán al instituto las 
pautas que correspondan a los tiempos que éste les asigne conforme a lo 
dispuesto en este capítulo;

"f) las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán 
al instituto los materiales con los mensajes que, para la difusión de sus acti
vidades durante los procesos electorales locales, les correspondan en radio y 
televisión."

el partido político movimiento Ciudadano, en su primer concepto de 
invalidez de la acción de inconstitucionalidad 30/2014, esencialmente, argu
menta que las disposiciones anteriores son violatorias de la Constitución 
Federal, porque:

• el artículo 180 limita y cercena las atribuciones del instituto Nacional 
electoral, porque en el momento en que emita la reglamentación para el uso 
de la radio y televisión en materia electoral, tendrá que sujetarse a lo que es
tablece la ley General de instituciones y procedimientos electorales. 

• el artículo 167, en sus párrafos 6 y 7, establece un absurdo sistema 
de tiempos para los spots en radio y televisión, e imposibilita la aplicación del 
artículo 242, párrafo 4, de la misma ley, el cual establece que "Tanto la pro
paganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el 
presente artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discu
sión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en 
la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren 
registrado."

• el párrafo 1 del artículo 181, restringe el debate en periodos no elec
torales, ya que establece: "Fuera de los periodos de precampaña y cam
paña electorales federales, del tiempo a que se refiere el inciso g) del 
apartado A de la base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a que sea utilizado para la trans
misión de mensajes con duración de 30 segundos cada uno, en todas las 
estaciones de radio y canales de televisión. El total de mensajes se dis
tribuirá en forma igualitaria entre los partidos políticos nacionales."

• el artículo 182 limita el uso de los tiempos del estado que correspon
den al propio instituto Nacional electoral al sujetarlo a determinados spots, 
provocando el hartazgo de la ciudadanía, impidiendo la discusión y contraste 
de los programas y plataformas de los partidos, ya que éstos quedan reducidos 
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a productores de promocionales en fragmentos de 30 segundos, banalizando 
la deliberación pública, con lo cual se impide el conocimiento de los candida
tos y de las organizaciones quienes los proponen.

Son infundados los anteriores argumentos, ya que si el artículo 180 
sujeta al instituto Nacional electoral a lo que disponga la ley en materia de 
distribución de tiempos en radio y televisión, eso no significa que este orga
nismo esté limitado para el ejercicio de sus funciones, y menos aún cerce
nado de ellas, ya que, precisamente, es la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales el ordenamiento que le confiere en forma pormeno
rizada la competencia que la Constitución Federal le otorgó en esta materia 
y, por ende, no puede afirmarse con sentido lógico que sea el propio ordena
miento legal el que lo dote de competencia y también lo restrinja de ella.

por otra parte, la fragmentación de los mensajes de los partidos políti
cos que, de acuerdo con el artículo 167, párrafos 6 y 7, se divide en spots de 
una duración medida en unidades de 30 segundos, 1 y 2 minutos, sin fraccio
nes, conforme a las pautas elaboradas considerando la totalidad de los men
sajes y su distribución entre los partidos políticos, es una cuestión de carácter 
técnico que responde al modelo de asignación del tiempo en radio y televi
sión graduado en minutos, previsto en el artículo 41, fracción iii, apartado a, 
incisos a), b), c) y d), en los siguientes términos:

Constitución Federal

"artículo 41. …

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 

permanente de los medios de comunicación social. los candidatos indepen
dientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electo
rales en los términos que establezca la ley.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única para 

la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políti
cos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"a) a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada 

electoral quedarán a disposición del instituto Nacional electoral cuarenta y 
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ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por 
cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en 
el horario referido en el inciso d) de este apartado. en el periodo comprendido 
entre el fin de las precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por 
ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a los fines propios de 
las autoridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes genéricos 
de los partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley;

"b) durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en con
junto de un minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y 
canal de televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determi
ne la ley;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"c) durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el 

derecho de los partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco 
por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este 
apartado;

"d) las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas."

de lo anterior se observa, en primer lugar, que la determinación de la 
forma de medir el tiempo en radio y televisión en unidades de 30 segundos, 1 
y 2 minutos, sin fracciones, y conforme al pautado de transmisión que deter
mine la autoridad electoral, no implica que se impida a los partidos y candida
tos la promoción de su plataforma política, ya que lo que el precepto dispone 
es solamente la forma en la que habrá de medirse el tiempo, mas no que los 
mensajes necesariamente tengan una duración de esos lapsos, por lo que 
bien podrían ampliarse a periodos superiores, conforme lo considere adecua
do la autoridad electoral, de acuerdo con los horarios aptos para transmitir 
los mensajes, el número de contendientes, y un sinnúmero de aspectos de 
carácter técnico que habrán de evaluarse caso por caso.

por ello, tampoco existe contradicción entre los artículos 167, párra
fos 6 y 7, y 242, párrafo 4, de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, ya que la difusión de la plataforma electoral de cada partido y 
candidato es una cuestión primordial de las campañas respectivas que no 
necesariamente tiene que difundirse en radio y televisión, sino que existen 
otras muchas más vías adicionales para ilustrar a la población sobre cuáles 
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son los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus docu
mentos básicos, tales como la distribución de material impreso, conferen
cias, cursos para militantes y formación de dirigentes, etcétera.

en otro aspecto, el párrafo 1 del artículo 181, tampoco restringe el de
bate en periodos no electorales, al establecer que los partidos políticos na
cionales tendrán derecho a mensajes de 30 segundos cada uno en radio y 
televisión, en forma igualitaria entre todos ellos, pues este proceder se ajusta 
a lo dispuesto en el artículo 41, fracción iii, apartado a, inciso g), de la Cons
titución Federal, conforme al cual, corresponde a la ley secundaria deter
minar la forma de distribuir ese tiempo en los periodos señalados, en los 
siguientes términos:

Constitución Federal

"artículo 41. …

"...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de mane

ra permanente de los medios de comunicación social. los candidatos inde
pendientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales en los términos que establezca la ley.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única para 

la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políti
cos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

"...

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados a y B de esta 

base y fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales federa
les, al instituto Nacional electoral le será asignado hasta el doce por ciento 
del tiempo total de que el estado disponga en radio y televisión, conforme a 
las leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el instituto distribuirá 
entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por 
ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades 
electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada partido 
político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en 
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los formatos que establezca la ley. en todo caso, las transmisiones a que 
se refiere este inciso se harán en el horario que determine el instituto 
conforme a lo señalado en el inciso d) del presente apartado. en situacio
nes especiales, el instituto podrá disponer de los tiempos correspondien
tes a mensajes partidistas a favor de un partido político, cuando así se 
justifique."

Finalmente, es infundado que el artículo 182 limite al propio insti
tuto Nacional electoral al sujetarlo a determinados spots, y que con ello 
se provoque el hartazgo de la ciudadanía, impidiendo la discusión y con
traste de los programas y plataformas de los partidos, toda vez que el 
tiempo destinado a ese organismo no tiene por finalidad fomentar el de
bate entre partidos, ni la difusión de sus documentos básicos, sino la 
difusión de los propios fines de tal instituto.

además, es inexacto que los partidos queden reducidos a produc
tores de promocionales en fragmentos de 30 segundos, banalizando la 
deliberación pública, e impidiendo el conocimiento de los candidatos 
y de las organizaciones quienes los proponen, toda vez que la radio y la 
televisión son solamente una herramienta más de la propaganda política 
autorizada, existiendo otros mecanismos para transmitir a la ciudadanía 
las plataformas políticas que primordialmente deben conocer para votar 
de manera informada.

ViGÉSimo BiS.—Constitucionalidad de los porcentajes diferen
ciados de distribución de tiempo en radio y televisión para los par
tidos políticos nacionales tratándose de elecciones locales. en este 
considerando se analizará el artículo 178, párrafos 1 y 2, de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, cuyo texto es el siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 178.

"1. los partidos con registro local vigente, previo a la elección de 
que se trate, participarán en la distribución de los tiempos asignados 
para las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de 
acuerdo al porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección local 
inmediata anterior para diputados locales, o en su caso en la más reciente 
en que hayan participado.

"2. los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se 
trate, no hubiesen obtenido en la elección para diputados locales inmediata 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo bis, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 178, 
párrafos 1 y 2, de la 
ley General de 
instituciones y pro
cedimientos elec
torales, expedida 
mediante decreto 
publicado en el 
dia rio oficial de la 
Federación el 23 
de mayo de 2014.
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anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas o 
los partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, ten
drán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas locales 
solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria."

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática, en su 
respectivo octavo concepto de invalidez, esencialmente, argumentan que la 
disposición anterior es violatoria del artículo 41, fracción iii, apartado B, inci
so c), de la Constitución Federal, cuyo texto es el siguiente: (para su mejor 
comprensión se transcribe íntegramente la fracción iii, con sus apartados 
a al d)

Constitución Federal

"artículo 41. …

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 

permanente de los medios de comunicación social. los candidatos indepen
dientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electo
rales en los términos que establezca la ley.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única para 

la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políti
cos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"a) a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada 

electoral quedarán a disposición del instituto Nacional electoral cuarenta y 
ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por 
cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en 
el horario referido en el inciso d) de este apartado. en el periodo comprendido 
entre el fin de las precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por 
ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a los fines propios de 
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las autoridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes genéricos 
de los partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley;

"b) durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en con
junto de un minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y 
canal de televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determi
ne la ley;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"c) durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el 

derecho de los partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco 
por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este 
apartado;

"d) las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en 

su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos 
conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los parti
dos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados fede
rales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes 
iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos 
independientes en su conjunto;

"f) a cada partido político nacional sin representación en el Congreso 
de la unión se le asignará para radio y televisión solamente la parte corres
pondiente al porcentaje igualitario establecido en el inciso anterior, y

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados a y B de esta 

base y fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales federa
les, al instituto Nacional electoral le será asignado hasta el doce por ciento 
del tiempo total de que el estado disponga en radio y televisión, conforme a las 
leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el instituto distribuirá 
entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por 
ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades 
electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada partido 
político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda 
en los formatos que establezca la ley. en todo caso, las transmisiones a que se 
refiere este inciso se harán en el horario que determine el instituto conforme 
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a lo señalado en el inciso d) del presente apartado. en situaciones especiales, 
el instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes parti
distas a favor de un partido político, cuando así se justifique.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán 

contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier mo
dalidad de radio y televisión.

"Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 
de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir 
en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohi
bida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contrata
dos en el extranjero.

"las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán 
ser cumplidas en el ámbito de los estados y el distrito Federal conforme a la 
legislación aplicable.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado B. para fines electorales en las entidades federativas, el ins

tituto Nacional electoral administrará los tiempos que correspondan al estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de 
que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley:

"a) para los casos de los procesos electorales locales con jornadas co
miciales coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad 
federativa estará comprendido dentro del total disponible conforme a los inci
sos a), b) y c) del apartado a de esta base;

"b) para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los 
términos de la ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"c) la distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyen

do a los de registro local, y los candidatos independientes se realizará de 
acuerdo con los criterios señalados en el apartado a de esta base y lo que 
determine la legislación aplicable.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"Cuando a juicio del instituto Nacional electoral el tiempo total en radio 

y televisión a que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente 
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para sus propios fines, los de otras autoridades electorales o para los candi
datos independientes, determinará lo conducente para cubrir el tiempo fal
tante, conforme a las facultades que la ley le confiera.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado C. en la propaganda política o electoral que difundan los 

partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a 
las personas.

"durante el tiempo que comprendan las campañas electorales fede
rales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda pro
paganda gubernamental, tanto de los poderes Federales y estatales, como de 
los municipios, órganos de gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y 
cualquier otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a ser
vicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos 
de emergencia.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado d. el instituto Nacional electoral, mediante procedimientos 

expeditos en los términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto 
en esta base e integrará el expediente para someterlo al conocimiento y reso
lución del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación. en el proce
dimiento, el instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden 
de suspender o cancelar de manera inmediata las transmisiones en radio y 
televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. ..."

Concretamente, los referidos partidos políticos argumentan, en esen
cia, lo siguiente:

• el párrafo 2 del artículo 178 reclamado impone a los partidos políti
cos nacionales un requisito no previsto en la Constitución Federal para poder 
acceder a la radio y televisión en las elecciones locales, consistente en un 
porcentaje mínimo de votos, lo que da como resultado un indebido trato simi
lar al que tienen los partidos políticos locales de nuevo registro.

• el párrafo 2 del artículo 178 reclamado resulta inequitativo, al excluir 
del 70% del reparto de tiempo de radio y televisión, a los partidos políticos 
nacionales que no cumplan con un porcentaje mínimo de votos, porque con 
ello, se beneficia a los partidos políticos con votación igual o superior a dicho 
porcentaje.
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• el párrafo 2 del artículo 178 reclamado viola el principio de certeza, 
porque está en contradicción con el artículo 167, párrafo 4, de la propia ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, cuyo texto es el si
guiente: (para su mejor comprensión se transcribe íntegramente)

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 167.

"1. durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiem
po en radio y televisión, convertido a número de mensajes, asignable a los 
partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: 
treinta por ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restante 
en proporción al porcentaje de votos, obtenido por cada partido político en la 
elección para diputados federales inmediata anterior.

"2. tratándose de coaliciones, lo establecido en el párrafo anterior se 
aplicará de la siguiente manera:

"a) a la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiem
po en radio y televisión establecida en esta ley, en el treinta por ciento que 
corresponda distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de un solo par
tido. del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los partidos 
coaligados participará en los términos y condiciones establecidos por el pá
rrafo dos anterior.

"el convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada 
uno de esos medios para los candidatos de la coalición, y

"b) tratándose de coaliciones parciales o flexibles, cada partido coali
gado accederá a su respectiva prerrogativa en radio y televisión ejerciendo 
sus derechos por separado. el convenio de coalición establecerá la distribu
ción de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de coalición 
y para los de cada partido.

"3. el consejo general emitirá el reglamento relativo al acceso a radio y 
televisión por parte de las coaliciones y de los partidos que formen parte de 
las mismas.

"4. tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la 
base para la distribución del setenta por ciento del tiempo asignado a los 
partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de 
ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, en la entidad 
federativa de que se trate.
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"5. los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como loca
les, según sea el caso, participarán solamente en la distribución del treinta 
por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo.

"6. para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los 
partidos políticos, las unidades de medida son: treinta segundos, uno y dos mi
nutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente.

"7. el tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusiva
mente para la difusión de mensajes cuya duración será la establecida en el 
presente capítulo. las pautas serán elaboradas considerando los mensajes 
totales y su distribución entre los partidos políticos."

Son infundados los conceptos de invalidez sintetizados, ya que si un 
partido político nacional no obtuvo en alguna elección local inmediata ante
rior el número suficiente de votos para conservar sus prerrogativas estatales, 
su situación jurídica no puede ser equivalente a la de los partidos con una 
fuerza electoral que les hubiese permitido alcanzar o mantener, en su caso, el 
disfrute de tales prerrogativas.

en efecto, el derecho de los partidos políticos nacionales para poder 
participar en las elecciones de las entidades federativas no los exime de acre
ditar su implante entre el electorado respectivo, para conseguir o continuar 
mereciendo, según se trate, de la totalidad de las prerrogativas que la ley 
confiere a los demás partidos que alcancen el mínimo de votos que respal
den, mediante un porcentaje fijado objetivamente, un genuino reconocimien
to de erigirse como organizaciones que, de manera efectiva, promueven la 
participación del pueblo en la vida democrática.

aceptar el argumento de que a los partidos políticos nacionales se les 
exima de contar con dicho reconocimiento expresado en las urnas, esto es, que 
deban soslayarse los previos resultados electorales para que no influyan en la 
distribución de los espacios en radio y televisión, eso sí produciría un efecto 
contrario al principio de equidad, porque a pesar de que algunos partidos 
obtuvieran una exigua votación, tendrían el mismo tratamiento frente a quie
nes lograron superar el piso porcentual legalmente establecido para acceder 
a esos tiempos, provocando con ello que el registro partidista nacional sea 
un salvoconducto para obtener, sin luchar por ellas, las prerrogativas que en 
esta materia les corresponden.

además, esa artificial homologación significaría desalentar su voca
ción política participativa, al promocionar su presencia aunque no obtengan 
votos en forma significativa, cuando de lo que se trata es de que los recursos 
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del estado, expresados económicamente o en tiempos, en radio y televisión, 
solamente se doten a las organizaciones a las que la ciudadanía las consi
dera como una seria opción para acceder al poder público.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión, la jurisprudencia p./J. 29/2009, 
de este tribunal pleno, cuyos datos de publicación, rubro y texto son los 
siguientes:

"Novena Época 
"registro: 167437 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXiX, abril de 2009 
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 29/2009 
"página: 1126 

"partidoS polÍtiCoS. el porCeNtaJe de 3.5% preViSto eN la 
FraCCióN ii del artÍCulo 13 de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado 
de JaliSCo, para Que loS eStataleS maNteNGaN Su reGiStro Y loS 
NaCioNaleS SuS prerroGatiVaS eStataleS, eS CoNStituCioNal.— 
el porcentaje exigido por la fracción ii del artículo 13 de la Constitución polí
tica del estado de Jalisco para que un partido político estatal mantenga su 
registro y uno nacional sus prerrogativas estatales, de 3.5% de la votación, sin 
considerar los votos nulos y los de candidatos no registrados en las eleccio
nes de diputados por el principio de mayoría relativa, que equivale a un aumen
to de .5% en relación con lo que establecía dicho precepto antes de la reforma 
publicada en el periódico oficial el 5 de julio de 2008, no es inequitativo si se 
considera que se dirige tanto a los partidos políticos locales registrados como 
a los nacionales acreditados, es decir, a todos los institutos que se ubiquen 
en la misma situación, de manera que no existe un trato diferenciado entre 
partidos que se encuentran en igualdad de circunstancias. esto es, el porcen
taje de 3.5% de la votación es un elemento objetivo que el Constituyente local 
determinó como el grado mínimo de representatividad que deben tener los 
partidos políticos tanto locales como nacionales en el estado para tener dere
cho a las prerrogativas estatales, entre las que se encuentran el derecho al 
financiamiento público y el acceso a los medios de radio y televisión. por 
tanto, la determinación de ese porcentaje no transgrede precepto constitu
cional alguno, pues constituye para el órgano reformador de la Constitución 
local el elemento indicativo de la representatividad en el estado de los parti
dos políticos tanto nacionales como locales que justifica el otorgamiento de 
las prerrogativas locales.
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"acción de inconstitucionalidad 88/2008 y sus acumuladas 90/2008 
y 91/2008. partidos políticos Convergencia, del trabajo y alternativa Social
demócrata. 6 de octubre de 2008. unanimidad de ocho votos. ausentes: 
José de Jesús Gudiño pelayo, mariano azuela Güitrón y margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: laura patricia rojas 
Zamudio."

por otra parte, es inexacto que el porcentaje diferenciado de acceso 
a la radio y la televisión al que tienen derecho los partidos, constituya una 
distinción imprevista constitucionalmente, ya que el inciso e) del apartado a de 
la fracción iii del artículo 41 de la Constitución Federal expresamente señala 
que el 70% del tiempo en esos medios de comunicación, para fines electo
rales, se distribuirá "… entre los partidos políticos de acuerdo a los resul
tados de la elección para diputados federales inmediata anterior y el 
treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las cuales, 
hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes en 
su conjunto."; y, por su parte, el inciso f), también del apartado a de la frac
ción iii del citado artículo 41 dispone que a cada partido político nacional sin 
representación en el Congreso de la unión se le asignará solamente la parte 
correspondiente al porcentaje igualitario, esto es, una alícuota del referido 30%; 
criterios de asignación que reflejan el propósito del Constituyente de disuadir 
la participación de las organizaciones que no muestran arraigo entre el elec
torado y, en cambio, estimular a las que han acreditado ser una alternativa 
política capaz de lograr mantener, con la votación alcanzada, las prerrogativas 
a que tienen derecho.

aunado a lo anterior, debe tenerse presente que el inciso c) del apar
tado B de la fracción iii del artículo 41 constitucional dispone que: "La dis
tribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de 
registro local, y los candidatos independientes se realizará de acuerdo 
con los criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que deter
mine la legislación aplicable."; con lo cual, se facultó al legislador secun
dario para ofrecer condiciones desiguales para el disfrute de los tiempos en 
radio y televisión, pero siempre en función de un lineamiento rector básico, 
consistente en la obtención de votos o escaños que sea demostrativa de la 
fuerza electoral en una pasada elección, lo cual, como se ha visto, fue lo que 
se llevó a cabo con la norma reclamada.

Finalmente, tampoco se encuentra una supuesta antinomia que pro
duzca incertidumbre entre los artículos 178, párrafo 2, y 167, párrafo 4, ambos 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, ya que este 
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último precepto, al disponer que: "Tratándose de precampañas y cam
pañas en elecciones locales, la base para la distribución del setenta 
por ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcen
taje de votación obtenido por cada uno de ellos en la elección para 
diputados locales inmediata anterior, en la entidad federativa de 
que se trate."; de ningún modo riñe con la primera norma cuando prevé 
que: "Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se 
trate, no hubiesen obtenido en la elección para diputados locales 
inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener dere
cho a prerro gativas o los partidos con registro local obtenido para 
la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de 
radio y tele visión para campañas locales solamente en la parte que 
deba distri buirse en forma igualitaria."; toda vez que, en un caso, lo 
que la norma regula (167, párrafo 4), es la asignación del 70% de los 
tiempos de aquellos partidos que alcanzaron o mantuvieron el derecho a 
las prerroga tivas estatales en función de sus votos logrados y, por ello, el 
criterio de distribución entre esta categoría de partidos debe atender a su 
fuerza electoral expresada en el valor porcentual de los sufragios con
quistados por cada uno.

en el otro supuesto, la norma reclamada (178, párrafo 2), solamente 
alude a los partidos que no obtuvieron el apoyo legalmente establecido 
porcentualmente para verse favorecidos con las prerrogativas estatales, 
caso en el cual resulta intrascendente cuál sea el número preciso de 
votos, ni el valor porcentual, que hubiesen obtenido por debajo de ese tope 
dada su escasa fuerza electoral, porque, en cualquier caso, mientras no 
hubiesen llegado a esa exigencia mínima, sólo reciben una parte pro
porcional del 30% divisible entre todos aquellos que se encuentren con 
un pobre rendimiento, de modo tal que todos invariablemente reciben una 
cantidad de tiempo en forma igualitaria (junto con las candidaturas inde
pendientes en su conjunto).

ViGÉSimo primero.—Inconstitucionalidad de la fórmula de 
asignación de un diputado local de representación proporcional, a 
los partidos que alcancen un 3% de la votación válida emitida. 
en este considerando se analizarán los artículos 28, párrafo 2, incisos 
a) y b), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, y 
9, párrafo 1, inciso c), de la ley General de partidos políticos, cuyos textos 
son los siguientes: (para mejor comprensión del tema se transcriben 
íntegramente ambos preceptos)

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo primero, 
en cuanto a la 
declaración de in
validez de los ar
tículos 28, párrafo 
2, incisos a), b) y 
c) –en la porción 
normativa que pre
vé "esta fórmula se 
aplicará una vez 
que le sea asigna



523PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 28.

"1. el número de representantes en las legislaturas de los esta
dos será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, 
no podrá ser menor de siete diputados en los estados cuya población no 
llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquéllos cuya población exceda 
de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de once en los estados 
cuya población sea supe rior a esta última cifra.

"2. en ningún caso, un partido político podrá contar con un número 
de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de vota
ción emitida. esta base no se aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del 
total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación 
emitida más el ocho por ciento. para reconocer y garantizar la represen
tación y pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en la entidad 
federativa, la asignación de diputados locales de representación pro
porcional se realizará conforme a lo siguiente:

"a) al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el 
tres por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul por 
el principio de representación proporcional, independientemente de los 
triunfos de mayoría que hubiese obtenido, y

"b) realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto 
de las diputaciones de representación proporcional conforme a la fórmu
la establecida en las leyes locales.

"c) en la integración de la legislatura, el porcentaje de representa
ción de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación 
que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. en todo caso, la 
fórmula establecerá las reglas para la deducción del número de dipu
tados de representación proporcional que sean necesarios para asignar 
diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de 
mayor o menor subrrepresentación. esta fórmula se aplicará una vez 
que le sea asignado un diputado por la vía de representación proporcio
nal a los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de vota
ción mínima para conservar el registro de conformidad a la normatividad 
electoral."

do un diputado 
por la vía de repre
sentación propor
cional a los parti
dos políticos que 
hayan obtenido el 
porcentaje de vo
tación mínima 
para conservar el 
registro de confor
midad a la norma
tividad electoral"–, 
de la ley General 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales y 9o., 
párrafo 1, inciso 
c), fracciones i, ii 
y iii –en la porción 
normativa que 
establece "esta 
fórmu la se aplica
rá una vez que le 
sea asignado un 
diputado por la vía 
de representación 
proporcional a los 
partidos políticos 
que hayan obteni
do el porcentaje de 
votación mínima 
para conservar el 
registro de confor
midad a la norma
tividad electoral"–, 
de la ley General de 
partidos políticos, 
ambas expedidas 
mediante sendos 
decretos publica
dos en el diario 
oficial de la Federa
ción el 23 de mayo 
de 2014.
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Ley general de Partidos Políticos

"artículo 9.

"1. Corresponden a los organismos públicos locales, las atribuciones 
siguientes:

"a) reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los par
tidos políticos locales y los candidatos a cargos de elección popular en las 
entidades federativas;

"b) registrar los partidos políticos locales;

"c) Verificar que la legislatura de la entidad federativa se integre con 
diputados electos, según los principios de mayoría relativa y de representa
ción proporcional, en los términos que señalen sus leyes. en ningún caso, un 
partido político podrá contar con un número de diputados por ambos prin
cipios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda 
en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. esta norma no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del por
centaje de su votación emitida más el ocho por ciento. para reconocer y garan
tizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en 
la entidad federativa, la asignación de diputados locales y diputados a la 
asamblea legislativa del distrito Federal de representación proporcional, se 
realizará conforme a lo siguiente:

"i. al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres 
por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul por el prin
cipio de representación proporcional, independientemente de los triunfos de 
mayoría que hubiese obtenido;

"ii. realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de 
las diputaciones de representación proporcional conforme a la fórmula esta
blecida en las leyes locales, y

"iii. en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de 
un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales. en todo caso, la fórmula esta
blecerá las reglas para la deducción del número de diputados de represen
tación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los partidos 
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políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor subrrepre
sentación. esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un diputado 
por la vía de representación proporcional a los partidos políticos que hayan 
obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro de con
formidad a la normatividad electoral.

"d) las demás que establezca la Constitución y esta ley."

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática, en su 
respectivo cuarto concepto de invalidez, esencialmente, argumenta que 
las normas reclamadas son inconstitucionales en cuanto establecen que: "Al 
partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por 
ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul por el 
principio de representación proporcional, independientemente de los 
triunfos de mayoría que hubiese obtenido.", porque:

• Se invade la esfera de atribuciones de las entidades federativas, ya 
que la Constitución Federal en ningún momento autorizó que la legislación 
general en materia electoral fuera la que estableciera algún mecanismo para 
la asignación de diputaciones de representación proporcional local.

• la Constitución Federal estableció un umbral del 3% del total de la 
votación válida emitida, para que los partidos políticos nacionales conserven 
su registro, pero en ningún momento dispuso que ese mismo porcentaje fuera 
el suficiente para la obtención de una diputación de representación propor
cional a nivel local, sino que, exclusivamente, así lo ordenó para la integración 
de la Cámara de diputados, en términos de la fracción ii del artículo 54 de la 
Norma Fundamental, que al efecto establece: "Todo partido político que 
alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida 
emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinomi
nales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el prin
cipio de representación proporcional."

Son esencialmente fundados los anteriores argumentos, ya que el 
párrafo tercero de la fracción ii del artículo 116 de la Constitución Federal 
dejó en manos del legislador local los términos en los que habrían de dise
ñarse las fórmulas de asignación de diputados de representación propor
cional, y ello significa que la legislación general en materia electoral no está 
constitucionalmente autorizada para determinar algún aspecto de dicho 
procedimiento, tal como se advierte del texto de este precepto de la Norma 
Fundamental, que dispone lo siguiente:
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Constitución Federal

(reformado, d.o.F. 17 de marzo de 1987)
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer

cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"ii. …

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, 

según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 
los términos que señalen sus leyes. en ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos principios que representen 
un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su por
centaje de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules 
del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación 
emitida más el ocho por ciento. asimismo, en la integración de la legisla
tura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales."

de esta norma se advierte que existe disposición constitucional expresa, 
en el sentido de que son las leyes de las entidades federativas las que deberán 
establecer las fórmulas para la asignación de diputados de representación 
proporcional, respetando solamente los límites a la sobrerrepresentación o 
subrrepresentación siguientes:

• Ningún partido tendrá un número de diputados por ambos princi
pios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en 
8 puntos su porcentaje de votación emitida. 

• la base anterior no se aplicará al partido que, por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legis
latura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el 8%. 

• en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación 
de un partido no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere reci
bido menos 8 puntos porcentuales.
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Consecuentemente, por su abierta contravención a lo dispuesto en el 
párrafo tercero de la fracción iV del artículo 116 de la Constitución Federal, 
deben invalidarse los incisos a) y b) del artículo 28 de la ley General de ins
tituciones y procedimientos electorales, y, por vía de consecuencia, la última 
porción normativa del inciso c) del párrafo 2 del propio artículo 28, que es
tablece: "... Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un 
diputado por la vía de representación proporcional a los partidos polí
ticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para con
servar el registro de conformidad a la normatividad electoral."

Sirve de apoyo a la anterior conclusión, la jurisprudencia p./J. 69/98, 
de este tribunal pleno, cuyos datos de publicación, rubro y texto son los 
siguientes:

"Novena Época 
"registro: 195152 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Viii, noviembre de 1998 
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 69/98 
"página: 189 

"materia eleCtoral. BaSeS GeNeraleS del priNCipio de repre
SeNtaCióN proporCioNal.—la abundancia de criterios doctrinarios así 
como de modelos para desarrollar el principio de representación proporcio
nal, ponen de manifiesto la dificultad para definir de manera precisa la forma 
en que las legislaturas locales deben desarrollarlo en sus leyes electorales; 
sin embargo, esa dificultad se allana si se atiende a la finalidad esencial del 
pluralismo que se persigue y a las disposiciones con las que el propio poder 
revisor de la Constitución política de los estados unidos mexicanos ha desa
rrollado dicho principio, para su aplicación en las elecciones federales. las 
bases generales que tienen que observar las legislaturas de los estados para 
cumplir con el establecimiento del principio de proporcionalidad electoral 
en tratándose de diputados, derivadas del indicado precepto constitucio
nal, son las siguientes: primera. Condicionamiento del registro de la lista de 
candidatos plurinominales a que el partido participe con candidatos a dipu
tados por mayoría relativa en el número de distritos uninominales que la 
ley señale. Segunda. establecimiento de un mínimo porcentaje de la votación 
estatal para la asignación de diputados. tercera. asignación de diputados 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubie
sen obtenido los candidatos del partido de acuerdo con su votación. Cuarta. 
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precisión del orden de asignación de los candidatos que aparezcan en las 
listas correspondientes. Quinta. el tope máximo de diputados por ambos prin
cipios que puede alcanzar un partido, debe ser igual al número de distritos 
electorales. Sexta. establecimiento de un límite a la sobrerepresentación. 
Séptima. establecimiento de las reglas para la asignación de diputados con
forme a los resultados de la votación."

asimismo, procede declarar la invalidez del artículo 9, inciso c), frac
ciones i y ii, de la ley General de partidos políticos, y, por vía de consecuencia, 
la del último enunciado de la fracción iii, que establece: "... Esta fórmula se 
aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la vía de repre
sentación proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el 
porcentaje de votación mínima para conservar el registro de conformi
dad a la normatividad electoral."

Con base en lo anterior, las normas reclamadas deberán quedar redac
tadas de la siguiente manera:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 28.

"1. el número de representantes en las legislaturas de los estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquéllos cuya población exceda de este número y 
no llegue a 800 mil habitantes, y de once en los estados cuya población sea 
superior a esta última cifra.

"2. en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 
esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. para reconocer y garantizar la representación y pluralidad de las 
fuerzas políticas que contiendan en la entidad federativa, la asignación de 
diputados locales de representación proporcional se realizará conforme a lo 
siguiente:

"…
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"c) en la integración de la legislatura, el porcentaje de representa
ción de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. en todo caso, la fórmula 
establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de repre
sentación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los 
partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor 
subrrepresentación."

Ley general de Partidos Políticos

"artículo 9.

"1. Corresponden a los organismos públicos locales, las atribuciones 
siguientes:

"a) reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los par
tidos políticos locales y los candidatos a cargos de elección popular en las 
entidades federativas;

"b) registrar los partidos políticos locales;

"c) Verificar que la legislatura de la entidad federativa se integre con 
diputados electos, según los principios de mayoría relativa y de representa
ción proporcional, en los términos que señalen sus leyes. en ningún caso, un 
partido político podrá contar con un número de diputados por ambos princi
pios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en 
ocho puntos su porcentaje de votación emitida. esta norma no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del por
centaje de su votación emitida más el ocho por ciento. para reconocer y 
garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contien
dan en la entidad federativa, la asignación de diputados locales y diputados a 
la asamblea legislativa del distrito Federal de representación proporcional, 
se realizará conforme a lo siguiente:

"…

"iii. en la integración de la legislatura, el porcentaje de representa
ción de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. en todo caso, la fórmula 
establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de repre
sentación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los 
partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor 
subrrepresentación. 
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"d) las demás que establezca la Constitución y esta ley."

ViGÉSimo SeGuNdo.—Constitucionalidad de la facultad de 
la Sala Regional Especializada para ordenar reparar violaciones al 
procedimiento o pruebas para mejor proveer. en este considerando 
se analizará el artículo 476, párrafo 2, incisos a), b), c) y d), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, pues aunque el 
partido de la revolución democrática, en su décimo octavo concepto 
de invalidez de su escrito inicial, menciona que esta norma pertenece 
a la ley General de partidos políticos, lo cierto es que al momento en 
que hace la transcripción del precepto que pretende reclamar, reprodujo 
la disposición de la primera ley citada, cuyo texto es el siguiente: (para su 
mayor comprensión se transcribe completo)

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 476.

"1. la Sala regional especializada del tribunal electoral, recibirá 
del instituto el expediente original formado con motivo de la denuncia y el 
informe circunstanciado respectivo.

"2. recibido el expediente en la Sala regional especializada del 
tribunal electoral, el presidente de dicha Sala lo turnará al magistrado 
ponente que corresponda, quién deberá:

"a) radicar la denuncia, procediendo a verificar el cumplimiento, 
por parte del instituto, de los requisitos previstos en esta ley;

"b) Cuando advierta omisiones o deficiencias en la integración del 
expediente o en su tramitación, así como violación a las reglas estable
cidas en esta ley, realizar u ordenar al instituto la realización de dili
gencias para mejor proveer, determinando las que deban realizarse y el 
plazo para llevarlas a cabo, las cuales deberá desahogar en la forma más 
expedita;

"c) de persistir la violación procesal, el magistrado ponente podrá 
imponer las medidas de apremio necesarias para garantizar los principios 
de inmediatez y de exhaustividad en la tramitación del procedimiento. 
lo anterior con independencia de la responsabilidad administrativa que 
en su caso pudiera exigirse a los funcionarios electorales;

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo segun
do, en cuanto al 
reconocimiento de 
validez del artícu
lo 476, párrafo 2, in
cisos a) al d), de la 
ley General de 
instituciones y pro
cedimientos elec
torales, expedida 
mediante decreto 
publicado en el 
diario oficial de la 
Federación el 23 
de mayo de 2014.
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"d) una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, el 
magistrado ponente dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas 
a partir de su turno, deberá poner a consideración del pleno de la Sala regio
nal especializada del tribunal electoral, el proyecto de sentencia que resuelva 
el procedimiento sancionador, y

"e) el pleno de esta Sala en sesión pública, resolverá el asunto en un 
plazo de veinticuatro horas contadas a partir de que se haya distribuido el 
proyecto de resolución."

el partido de la revolución democrática, esencialmente, argumenta 
que la norma anterior es contraria a los artículos 41, fracción iii, apartado d, 
y 99, fracción iX, de la Constitución Federal, cuyos textos son los siguientes:

Constitución Federal

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"artículo 41. …

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"...

"iii. …

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado d. el instituto Nacional electoral, mediante procedimien

tos expeditos en los términos de la ley, investigará las infracciones a lo dis
puesto en esta base e integrará el expediente para someterlo al conocimiento 
y resolución del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación. en el 
procedimiento, el instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, 
la orden de suspender o cancelar de manera inmediata las transmisiones en 
radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley."

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"artículo 99. …

"al tribunal electoral le corresponde resolver en forma definitiva e ina
tacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:

"...
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(adicionada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iX. los asuntos que el instituto Nacional electoral someta a su cono

cimiento por violaciones a lo previsto en la base iii del artículo 41 y párrafo 
octavo del artículo 134 de esta Constitución; a las normas sobre propaganda 
política y electoral, así como por la realización de actos anticipados de pre
campaña o de campaña, e imponer las sanciones que correspondan."

Concretamente, el partido de la revolución democrática argumenta 
que la norma reclamada es contraria a estas disposiciones constitucionales, 
porque:

• adjudican al tribunal electoral del poder Judicial de la Federación la 
facultad de tramitar, investigar y sustanciar los procedimientos especiales san
cionadores, no obstante que estas actuaciones corresponden en exclusiva al 
instituto Nacional electoral.

• olvidan que al tribunal electoral del poder Judicial de la Federación 
únicamente le corresponde recibir los expedientes deducidos de las quejas 
con un informe circunstanciado e inmediatamente resolver, imponiendo, en 
su caso, las sanciones que procedan.

• provocan una doble sustanciación de las quejas, ya que se tramitan 
una vez ante dicho instituto y otra vez ante el referido tribunal.

• impiden la sustanciación de procedimientos expeditos al facultar al 
citado tribunal para decretar diligencias para mejor proveer, para desahogar
se dentro de los plazos que quiera, a cargo del repetido instituto.

Son infundados los anteriores argumentos, ya que la facultad conferida 
a la Sala regional especializada del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación, para verificar que en la integración del expediente no existan omi
siones, deficiencias o violaciones a las reglas del procedimiento, lejos de 
provocar retrasos injustificados en la solución del asunto, evitan posteriores 
impugnaciones por infracciones al debido proceso legal, con la consecuente 
necesidad de reponer las actuaciones incorrectas y la pérdida de tiempo 
que ello implica.

además, por imperativo constitucional plasmado en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal, es una obligación ineludible de todos los órga
nos de impartición de justicia, en sentido formal o material, velar porque en 
la instauración de los procedimientos en los que les corresponda resolver, 
se respeten las reglas esenciales que los rigen cuando su infracción pueda 
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trascender al resultado del fallo, de manera que aunque la ley no lo pre
viera expresamente, siempre están vinculados a la observancia de las 
reglas que rigen el procedimiento, y a obligar a otras autoridades a que 
vigilen, en su caso, que en la integración de los expedientes no se pro
duzca cualquiera de tales deficiencias, y menos aún la indefensión de las 
partes.

asimismo, la facultad de dicha Sala regional especializada de 
llevar a cabo por sí, u ordenar al instituto, la realización de determinadas 
diligencias para mejor proveer, y el plazo para practicarlas en la forma 
más expedita posible, constituye otra atribución que igualmente con
tribuye a resolver con el mayor número de elementos posibles el expe
diente sometido a su conocimiento, de forma tal que la justicia que se 
imparta responda a la realidad de los hechos, y no solamente a la falta 
de pericia de quienes no supieron o no pudieron aportar el suficiente 
material probatorio que a su interés conviniera.

Finalmente, no debe perderse de vista que la propia norma recla
mada prevé que, si a pesar de la orden para depurar las violaciones 
procesales, éstas persisten, el magistrado ponente podrá imponer las 
medidas de apremio necesarias para garantizar los principios de inme
diatez y de exhaustividad en la tramitación del procedimiento, con inde
pendencia de la responsabilidad administrativa que en su caso pudiera 
exigirse a los funcionarios electorales; previsiones legales todas ellas con 
las cuales se conjura al máximo algún posible abuso para demorar ar
tificialmente la solución del asunto.

ViGÉSimo terCero.—Presunta inconstitucionalidad del es
tablecimiento estatutario de categorías de afiliados a los partidos 
políticos. en este considerando se analizará el artículo 40 de la ley 
General de partidos políticos, cuyo texto es el siguiente:

Ley general de Partidos Políticos

"Capítulo iii
"de los derechos y obligaciones de los militantes

"artículo 40.

"1. los partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las 
categorías de sus militantes conforme a su nivel de participación y res
ponsabilidades. asimismo, deberán establecer sus derechos entre los que 
se incluirán, al menos, los siguientes:
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"a) participar personalmente y de manera directa o por medio de dele
gados en asambleas, consejos, convenciones o equivalentes, en las que se 
adopten decisiones relacionadas con la aprobación de los documentos bási
cos del partido político y sus modificaciones, la elección de dirigentes y 
candidatos a puestos de elección popular, la fusión, coalición, formación de 
frentes y disolución del partido político;

"b) postularse dentro de los procesos internos de selección de candi
datos a cargos de representación popular, cumpliendo con los requisitos 
que se establezcan en las disposiciones aplicables y en los estatutos de cada 
partido político;

"c) postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así 
como para ser nombrado en cualquier otro empleo o comisión al interior 
del partido político, cumpliendo con los requisitos establecidos por sus 
estatutos;

"d) pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto del par
tido político, en los términos de las leyes en materia de transparencia, inde
pendientemente de que tengan o no interés jurídico directo en el asunto 
respecto del cual solicitan la información;

"e) Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los 
informes que, con base en la normatividad interna, se encuentren obligados a 
presentar durante su gestión;

"f) exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido 
político;

"g) recibir capacitación y formación política e información para el ejer
cicio de sus derechos políticos y electorales;

"h) tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su 
caso, a recibir orientación jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como 
militante cuando sean violentados al interior del partido político;

"i) impugnar ante el tribunal o los tribunales electorales locales las 
resoluciones y decisiones de los órganos internos que afecten sus derechos 
políticoelectorales, y

"j) refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante."
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el partido de la revolución democrática, en su décimo quinto concepto 
de invalidez, argumenta que la norma reclamada es contraria a los artículos 
1o., párrafo primero, 41, fracción i, párrafo segundo, 70, párrafo tercero, 99, 
fracción V; y 116, fracción iV, inciso e), de la Constitución Federal, que disponen:

Constitución Federal

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece."

"artículo 41. …

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"i. …

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con obje
to social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa."

"artículo 70. …

"...

(adicionado, d.o.F. 6 de diciembre de 1977)
"la ley determinará, las formas y procedimientos para la agrupación de 

los diputados, según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expre
sión de las corrientes ideológicas representadas en la Cámara de diputados."
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(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"artículo 99. …

"al tribunal electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inata
cable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:

"...

"V. las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos 
político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre 
y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos 
que señalen esta Constitución y las leyes. para que un ciudadano pueda acu
dir a la jurisdicción del tribunal por violaciones a sus derechos por el partido 
político al que se encuentre afiliado, deberá haber agotado previamente las 
instancias de solución de conflictos previstas en sus normas internas, la ley 
establecerá las reglas y plazos aplicables."

(reformado, d.o.F. 17 de marzo de 1987)
"artículo 116. …

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución 

y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados 
en materia electoral, garantizarán que:

"...

(reformado, d.o.F. 27 de diciembre de 2013)
"e) los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin inter

vención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya 
afiliación corporativa. asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar 
el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dis
puesto en el artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de esta Constitución."

el partido de la revolución democrática, esencialmente, argumenta en 
su décimo quinto concepto de invalidez, que la anterior norma es inconstitu
cional porque:
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• permite a los partidos políticos establecer diversas categorías de sus 
militantes, de acuerdo con su clase o condición social o personal, con infrac
ción al principio de igualdad.

• provoca discriminación, menoscabo y distinción de derechos y obli
gaciones entre los militantes de los partidos.

• atenta contra el principio de ejercicio pleno del derecho de asocia
ción política.

Son infundados los anteriores argumentos, ya que las categorías a 
las que se alude en la norma reclamada solamente se refieren al grado de 
compromiso que adquieran los afiliados con un partido, pues habrá quienes 
participen bajo el concepto de militantes con obligaciones inherentes a esa 
responsabilidad, tales como el pago de cuotas; y habrá otras personas que, 
perteneciendo a la organización política, no asuman aportar algún tipo de apoyo 
económico de manera permanente, o de otra índole participativa en forma 
continua.

esta interpretación deriva tanto de la propia norma reclamada, en la que 
se precisa que las categorías de afiliados de los partidos se determinarán "… con
forme a su nivel de participación y responsabilidades …"; como de otras 
disposiciones de la propia Constitución Federal y de la ley General de partidos 
políticos, en las que se clasifican, por ejemplo, las aportaciones de los mili
tantes y las de los simpatizantes, tal como se advierte de los respectivos ar
tículos 41, fracción ii, penúltimo párrafo, constitucional y 53, párrafo 1, incisos 
a) y b), y 56, párrafo 1, de la ley General de partidos políticos cuyos textos son 
los siguientes:

Constitución Federal

"artículo 41. …

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"la ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 

selección de candidatos y en las campañas electorales. la propia ley estable
cerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y sim
patizantes; ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna 
y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con 
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que cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones."

Ley general de Partidos Políticos

"artículo 53.

"1. además de lo establecido en el capítulo que antecede, los partidos 
políticos podrán recibir financiamiento que no provenga del erario público, 
con las modalidades siguientes:

"a) Financiamiento por la militancia;

"b) Financiamiento de simpatizantes."

"artículo 56.

"1. el financiamiento que no provenga del erario público tendrá las si
guientes modalidades:

"a) las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extra
ordinarias, en dinero o en especie, que realicen los militantes de los partidos 
políticos;

"b) las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que 
los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampa
ñas y campañas, y

"c) las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpa
tizantes durante los procesos electorales federales y locales, y estará confor
mado por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los 
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexi
canas con residencia en el país."

en este contexto, debe estimarse infundado el argumento relacionado 
con la presunta infracción al principio de igualdad, pues si las categorías a las 
que se refiere la norma reclamada tienen como referente el grado de compro
miso que adquiere alguna persona con un partido político, resulta válido que 
estatutariamente se consideren estas diferencias en las obligaciones volun
tariamente adquiridas, para clasificar a quienes perteneciendo a una de esas 
organizaciones, no lo hacen con iguales deberes, sobre todo respecto de los 
que les representan erogaciones económicas periódicas, o que requieren de 
su presencia física en asambleas y reuniones de formación política. 
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asimismo, tampoco se infringe el derecho de asociación de los ciu
dadanos para asociarse con fines políticos, porque las categorías que 
estatutariamente podrían establecerse en los términos descritos, no im
plica segregar a ninguna persona de la posibilidad de afiliarse a un par
tido, sino más bien todo lo contrario, ya que al existir el ofrecimiento de 
incorporarse a sus filas con calidades diferenciadas de acuerdo con las 
responsabilidades que quieran asumir los aspirantes, tal apertura les per
mitirá ubicarse en alguno de los distintos grupos de apoyo, con la menor 
o mayor disponibilidad que mejor les convenga.

ViGÉSimo Cuarto.—Inconstitucionalidad de la inclusión de 
los gastos de "estructura partidista" y de "estructuras electorales" 
dentro de las ministraciones destinadas al sostenimiento de las acti
vidades ordinarias de los partidos políticos. en este considerando 
se analizarán los artículos 72, párrafo 2, incisos b) y f), así como 76, pá
rrafo 3, ambos de la ley General de partidos políticos, cuyos textos son 
los siguientes: (para su mayor comprensión se transcribe íntegramente su 
contenido)

Ley general de Partidos Políticos

"Capítulo i
"Fiscalización de las actividades ordinarias permanentes de los partidos 

políticos

"artículo 72.

"1. los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del 
financiamiento para actividades ordinarias.

"2. Se entiende como rubros de gasto ordinario:

"a) el gasto programado que comprende los recursos utilizados 
por el partido político con el objetivo de conseguir la participación ciuda
dana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el lide
razgo político de la mujer;

"b) los gastos de estructura partidista de campaña realizados den
tro de los procesos electorales;

"c) el gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el 
cual no podrá ser mayor al dos por ciento del gasto ordinario establecido 
para el año en el cual se desarrolle el proceso interno;
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"d) los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes mue
bles e inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos y otros 
similares;

"e) la propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente 
podrá difundir el emblema del partido político, así como las diferentes campa
ñas de consolidación democrática, sin que en las mismas se establezca algún 
tipo de frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno, y

"f) los gastos relativos a estructuras electorales que comprenden el 
conjunto de erogaciones necesarias para el sostenimiento y funcionamiento 
del personal que participa a nombre o beneficio del partido político en el ám
bito sectorial, distrital, municipal, estatal o nacional de los partidos políticos 
en las campañas.

"3. los gastos de estructuras electorales comprenderán los realizados 
para el pago de viáticos y alimentos de:

"a) los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos en 
sus actividades estatutarias ordinarias y extraordinarias;

"b) los integrantes de los comités o equivalentes en las entidades fede
rativas, previstos en el párrafo 2 del artículo 43 de esta ley, en actividades ante 
los órganos internos de los partidos políticos nacionales;

"c) los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos 
nacionales ante los comités o equivalentes en las entidades federativas pre
vistos en el párrafo 2 del artículo 43 de esta ley;

"d) los representantes de los partidos políticos ante el instituto o ante 
los organismos públicos locales;

"e) los representantes de los partidos políticos en las casillas de recep
ción del voto;

"f) los que deriven del acuerdo emitido por el consejo general a pro
puesta de la Comisión de Fiscalización, previo a la entrega de los informes de 
gastos ordinarios de cada uno de los ejercicios, y

"g) la propaganda institucional que difunda los logros de gobierno de 
cada uno de los partidos políticos o coaliciones."
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"artículo 76.

"1. para los efectos de este capítulo se entienden como gastos de 
campaña:

"a) Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, 
mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados 
en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares;

"b) Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios 
del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmue
bles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares;

"c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 
Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inser
ciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención 
del voto. en todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el medio 
impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda 
o inserción pagada;

"d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Com
prenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo 
técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás 
inherentes al mismo objetivo;

"e) los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las 
candidaturas registradas del partido y su respectiva promoción;

"f) los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, de
sarrollo y discusión ante la ciudadanía de los programas y acciones de los 
candidatos registrados, así como la plataforma electoral;

"g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de go
bierno de algún candidato o de un partido político en el periodo que transita 
de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, y

"h) los gastos que el consejo general a propuesta de la Comisión de 
Fiscalización y previo inicio de la campaña electoral determine.

"2. No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos 
que realicen los partidos para su operación ordinaria, para el cumplimiento 
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de sus obligaciones estatutarias y para el sostenimiento de sus órganos direc
tivos y de sus organizaciones.

"3. todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán 
tener como propósito directo la obtención del voto en las elecciones federales 
o locales; con excepción del gasto relativo a estructuras electorales mismo 
que será estimado como un gasto operativo ordinario."

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática, en sus 
respectivos conceptos de invalidez décimo cuarto y décimo tercero, argumen
tan que las anteriores normas (en la parte subrayada) son contrarias al artículo 
41, fracción ii, de la Constitución Federal, cuyo texto es el siguiente:

Constitución Federal

"artículo 41. …

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará median
te elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"...

"ii. la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y seña
lará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos preva
lezcan sobre los de origen privado.

"el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 
registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones des
tinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendien
tes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter 
específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:

"a) el financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total 
de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por 
ciento del salario mínimo diario vigente para el distrito Federal. el treinta 
por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, 
se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 
en la elección de diputados inmediata anterior.
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"b) el financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención 
del voto durante el año en que se elijan presidente de la república, senadores 
y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento 
público que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias 
en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al 
treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias.

"c) el financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como 
a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del finan
ciamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. 
el treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria 
y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"la ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 

selección de candidatos y en las campañas electorales. la propia ley estable
cerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y sim
patizantes; ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna 
y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones.

"de igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquida
ción de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos 
en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación."

los partidos políticos, esencialmente, argumentan que las normas recla
madas son inconstitucionales, porque:

• dentro del rubro del financiamiento para actividades ordinarias 
permanentes no cabe el concepto de "… gastos de estructura partidista de 
campaña realizados dentro de los procesos electorales,"; previstos en el 
reclamado artículo 72, párrafo 2, inciso b); ya que en dicho rubro constitu
cionalmente sólo deben comprenderse las erogaciones que se realicen fuera 
de los procesos electorales.

• por la misma razón, tampoco caben dentro del financiamiento para 
actividades ordinarias permanentes, los "… gastos relativos a estructuras 
electorales que comprenden el conjunto de erogaciones necesarias para 
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el sostenimiento y funcionamiento del personal que participa a nombre 
o beneficio del partido político en el ámbito sectorial, distrital, muni
cipal, estatal o nacional de los partidos políticos en las campañas."; pre
vistos en los reclamados artículos 72, párrafo 2, inciso f) y 76, párrafo 3.

Son esencialmente fundados los anteriores argumentos, ya que la 
fracción ii del artículo 41 de la Constitución Federal divide el financiamiento 
público de los partidos políticos nacionales en tres grandes rubros, y en el que 
corresponde a los gastos ordinarios, no cabe ninguno que tenga que ver con 
las campañas electorales, tales como los rubros económicos que se impugnan 
etiquetados como "estructurales".

en efecto, la norma constitucional citada dispone que el financiamiento 
se divide en las ministraciones que corresponden: 1) al sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes; 2) a las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales; y, 3) a las de carácter específico.

ahora bien, dentro de estas últimas, es decir, las ministraciones de carác
ter específico, el inciso c) de la fracción ii del artículo 41 constitucional, hizo 
una pormenorización sobre cuáles serían los gastos en que se aplicarían, 
señalando, concretamente, que se utilizarían en la educación, capacitación, in
vestigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales que 
hicieran los partidos políticos. 

por tanto, en este rubro de las ministraciones de carácter específico no 
caben las que la ley General de partidos políticos etiquetó como "… gastos 
de estructura partidista de campaña realizados dentro de los proce
sos electorales,"; y como "… gastos relativos a estructuras electorales que 
comprenden el conjunto de erogaciones necesarias para el sostenimiento 
y funcionamiento del personal que participa a nombre o beneficio del 
partido político en el ámbito sectorial, distrital, municipal, estatal o nacio
nal de los partidos políticos en las campañas."; ya que ninguno de estos 
dos destinos de carácter estructural queda comprendido dentro de la educa
ción, capacitación, investigación socioeconómica y política, o tareas editoriales.

descartada la posibilidad anterior, queda por resolver dentro de cuál de 
las dos restantes ministraciones quedan comprendidos los referidos gastos 
de "estructura partidista" y de "estructuras electorales", cuya constitucio
nalidad es cuestionada por los partidos políticos.

a diferencia de lo que aconteció con las ministraciones de carácter 
específico, tratándose de las ministraciones para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes, y las tendientes a la obtención del voto 
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durante los procesos electorales, la Constitución Federal no pormenorizó con
cretamente cuáles serían los gastos precisos en los que podrían quedar 
comprendidas las demás erogaciones de los partidos; sin embargo, el refe
rente de la permanencia de los gastos ordinarios, y el de la intermitencia de 
los tendientes a la obtención del voto, son la clave que explica cómo deben 
calificarse los egresos de los partidos.

en efecto, por disposición constitucional, las ministraciones para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos polí
ticos, única y exclusivamente deben aplicarse para sufragar los gastos cuya 
exigibilidad se produce haya o no un proceso electoral en curso, pues se 
trata de erogaciones que no tienen por misión conquistar el voto ciuda
dano, sino solamente proporcionar un continuo mantenimiento integral a la 
estructura orgánica de la persona moral que no puede ser en ningún momento 
suspendido.

a diferencia de lo anterior, las ministraciones tendientes a la obtención 
del voto durante los procesos electorales, constituyen recursos que deben apli
carse también única y exclusivamente en forma intermitente, de acuerdo al 
pulso de los procesos electorales, ya sea en forma directa mediante la adqui
sición de propaganda, o bien en forma indirecta, aplicando los fondos a re
forzar la estructura orgánica partidista, por la obvia necesidad de contar con 
mayor participación de militantes, simpatizantes y de terceros, para las tareas 
de organización del partido y de la gestión administrativa que esos procesos 
implican.

ahora bien, tomando en cuenta que la Constitución Federal no autorizó 
que los fondos de unas y otras ministraciones se ajusten o se combinen, y 
mucho menos que se sumen sus montos, este tribunal pleno determina que 
las normas reclamadas rebasan lo autorizado por aquélla, toda vez que insti
tuyeron dos nuevos conceptos de ministraciones económicas al margen de 
lo que la Norma Fundamental prevé, como son los de "estructura partidista" 
y de "estructuras electorales", los cuales, a pesar de que se concibieron para 
erogarse dentro de las campañas electorales, incongruentemente con este 
destino, el legislador secundario los etiquetó presupuestalmente dentro de las 
actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, lo cual no resul
ta constitucionalmente admisible, porque significa incrementar el gasto ordi
nario con erogaciones que no son continuas o permanentes, y restar a cambio, 
en una cantidad equivalente, los fondos intermitentes para la obtención del 
voto, suma de dinero que además ya no será fiscalizada para efectos del con
trol de los recursos aplicados durante las campañas.

Consecuentemente, por tratarse de ministraciones asociadas indiso
lublemente a los gastos erogados durante los procesos electorales, y por sus
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traerse de la función fiscalizadora de las campañas electorales, procede 
declarar la invalidez integral de los incisos b) y f) del párrafo 2 del artículo 
72, así como la porción normativa del párrafo 3 del artículo 76, que establece 
"… con excepción del gasto relativo a estructuras electorales mismo que 
será estimado como un gasto operativo ordinario.", ambos de la ley General 
de partidos políticos.

asimismo, por vía de consecuencia, procede declarar la invalidez in
tegral del párrafo 3 del artículo 72 del mismo ordenamiento, en el que se 
pormenorizaron los "gastos de estructuras electorales", los cuales ya no 
pueden considerarse válidos, al haberse expulsado del orden jurídico tal con
cepto presupuestal.

en consecuencia, las normas reclamadas a partir de ahora deberán 
quedar redactadas de la siguiente manera:

Ley general de Partidos Políticos

"Fiscalización de las actividades ordinarias permanentes de los partidos 
políticos

"artículo 72.

"1. los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del fi
nanciamiento para actividades ordinarias.

"2. Se entiende como rubros de gasto ordinario:

"a) el gasto programado que comprende los recursos utilizados por el par
tido político con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la vida 
democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo político de la mujer;

"b) …

"c) el gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el 
cual no podrá ser mayor al dos por ciento del gasto ordinario establecido para 
el año en el cual se desarrolle el proceso interno;

"d) los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles 
e inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares;

"e) la propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente 
podrá difundir el emblema del partido político, así como las diferentes campa ñas 
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de consolidación democrática, sin que en las mismas se establezca algún 
tipo de frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno, y

"f) ...

"3…

"a) ...

"b) ...

"c) ...

"d) ...

"e) ...

"f) ...

"g) ..."

"artículo 76.

"...

"3. todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña de
berán tener como propósito directo la obtención del voto en las eleccio
nes federales o locales."

ViGÉSimo QuiNto.—Interpretación con arreglo a la Constitu
ción Federal de la exclusión del distrito Federal para poder esta
blecer otras formas de participación o asociación de los partidos 
políticos con el fin de postular candidatos. en este considerando se 
analizará el artículo 85, párrafo 5, de la ley General de partidos políti
cos, cuyo texto es el siguiente: (para su mayor comprensión se transcribe 
íntegramente)

Ley general de Partidos Políticos

"título noveno
"de los frentes, las coaliciones y las fusiones

"artículo 85.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando vi
gésimo quinto, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 85, pá
rrafo 5, de la ley 
General de partidos 
políticos, expedida 
mediante decreto 
publicado en el dia
rio oficial de la Fe
deración el 23 de 
mayo de 2014.
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"1. los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar obje
tivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral, mediante accio
nes y estrategias específicas y comunes.

"2. los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coalicio
nes para postular los mismos candidatos en las elecciones federales, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos en esta ley.

"3. dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un 
nuevo partido o para incorporarse en uno de ellos.

"4. los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones 
o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la primera elec
ción federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda.

"5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Consti
tuciones locales otras formas de participación o asociación de los partidos 
políticos con el fin de postular candidatos.

"6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de aso
ciación o participación, siempre y cuando se hubiese realizado en los términos 
establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos competentes, salvo 
prueba en contrario."

 
el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática argumen

tan, en sus respectivos décimo y décimo primer conceptos de invalidez, que 
la norma anterior (en la parte subrayada) viola los artículos 1o., 7, 9, 14, 16, 35, 
40, 41, 116, fracción iV, 122 y 133 de la Constitución Federal, porque contiene 
una deficiente redacción merced a la cual se excluyó al distrito Federal, que no 
tiene formalmente una Constitución local, de la posibilidad de que en este 
territorio se establezcan otras formas de participación o asociación de los parti
dos políticos con el fin de postular candidatos.

es infundado el anterior argumento, ya que al introducirse dentro de la 
norma reclamada la expresión "… en sus Constituciones Locales …"; esta 
frase debe interpretarse en relación con el párrafo 1 del artículo 26 de la diver
sa ley General de instituciones y procedimientos electorales, el cual dispone 
que: "Los Poderes Ejecutivo y Legislativo de los Estados de la República y 
del Dis trito Federal, se integrarán y organizarán conforme lo determina 
la Constitución, las Constituciones de cada Estado, así como el Esta
tuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes respectivas."; precepto 
este último en el que se integra dentro de la legislación electoral al estatuto de 
Gobierno del distrito Federal, en observancia de lo ordenado en el artículo 
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122, apartado a, fracción ii, y apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de 
la Constitución Federal, cuyo texto es el siguiente:

Constitución Federal

"artículo 122. …

"la distribución de competencias entre los poderes de la unión y las auto
ridades locales del distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones:

"a. Corresponde al Congreso de la unión:

"…

"ii. expedir el estatuto de Gobierno del distrito Federal;

"…

"C. el estatuto de Gobierno del distrito Federal se sujetará a las siguien
tes bases:

"Base primera. respecto a la asamblea legislativa:

"…

"V. la asamblea legislativa, en los términos del estatuto de Gobierno, 
tendrá las siguientes facultades:

"…

(reformado, d.o.F. 27 de diciembre de 2013)
"f) expedir las disposiciones que garanticen en el distrito Federal elec

ciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 
sujetándose a las bases que establezca el estatuto de Gobierno, las cuales cum
plirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al o) de la fracción 
iV del artículo 116 de esta Constitución, para lo cual las referencias que los 
incisos j) al m) hacen a gobernador, diputados locales y ayuntamientos se 
asumirán, respectivamente, para jefe de Gobierno, diputados a la asamblea 
legislativa y jefes delegacionales."

ahora, esta disposición constitucional ha sido interpretada por este 
alto tribunal, en el sentido de que genera un bloque de constitucionalidad en 
materia electoral para el distrito Federal, en los siguientes términos:
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"Novena Época 
"registro: 172524 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXV, mayo de 2007 
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 18/2007 
"página: 1641 

"eStatuto de GoBierNo del diStrito Federal. JuNto CoN la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS iNte
Gra BloQue de CoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral.—los 
artículos 122, apartado a, fracción ii y apartado C, base primera, fracción V, 
inciso f) y 116, fracción iV, incisos b) al i), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y las normas que en particular establezca el legis
lador federal en el estatuto de Gobierno del distrito Federal, integran un blo
que de constitucionalidad en materia electoral para esta entidad. lo anterior 
es así, ya que el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), 
de la Constitución Federal, señala que las disposiciones que rijan en materia 
electoral en el distrito Federal deben sujetarse al estatuto de Gobierno del dis
trito Federal, el cual tomará en cuenta los principios establecidos en los inci
sos b) al i) de la fracción iV del artículo 116 constitucional; lo anterior porque 
el fundamento del estatuto de Gobierno del distrito Federal es el indicado 
artículo 122, y el respeto a la jerarquía constitucional es un requisito para la 
validez de dicho estatuto, por lo que, el respeto a lo dispuesto por él, es un 
requisito de validez para las actuaciones de todas las autoridades del distrito 
Federal.

"Controversia constitucional 31/2006. tribunal electoral del distrito Fe
deral. 7 de noviembre de 2006. mayoría de nueve votos. ausente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. disidente: Genaro david Góngora pimentel. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl manuel 
mejía Garza."

Consecuentemente, si la jerarquía del estatuto de Gobierno del dis
trito Federal, como apunta la jurisprudencia citada, constituye un parámetro 
de validez de la legislación electoral que en su momento expida su asamblea 
legislativa, es necesario concluir que la interpretación de la expresión "… en 
sus Constituciones Locales …"; contenida en la norma reclamada, debe 
comprender al propio estatuto de Gobierno, por tener éste un rango al menos 
equivalente a la que tendrían dichas Constituciones locales en el ámbito 
espacial de cada una de las demás entidades federativas, pues si fue volun
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tad del legislador secundario prever que en ellas se incorporen otras moda
lidades de participación política, no hay motivo alguno para excluir de esa 
posibilidad al distrito Federal, a condición de que también lo establezca en su 
ordenamiento superior local en materia electoral cuya aprobación, además, 
corresponde al Congreso de la unión.

en estas condiciones, dada la interpretación constitucional realizada, 
debe reconocerse la validez del artículo 85, párrafo 5, de la ley General de par
tidos políticos.

ViGÉSimo SeXto.—Inconstitucionalidad de la limitación de los efec
tos del voto cuando se marque más de un emblema de los partidos coali
gados en la boleta electoral. en este considerando, se analizarán los conceptos 
de invalidez décimo séptimo y décimo noveno planteados por el partido de la 
revolución democrática y el partido del trabajo, respectivamente, en relación 
con el artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos, que a la 
letra establece:

"artículo 87. …

"13. los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de 
los partidos coaligados, serán considerados válidos para el candidato pos
tulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta 
para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas."

Como se advierte, el precepto impugnado prevé una modalidad de es
crutinio y cómputo de los votos para el caso de coaliciones, en el supuesto 
de que se hubiesen marcado los emblemas de dos o más partidos coaliga
dos en una misma boleta; conforme a la cual, los votos deben ser conside
rados válidos para el candidato postulado y contar como un solo voto, sin que 
puedan tenerse en cuenta para efectos de representación proporcional y 
otras prerrogativas.

para efectos de su análisis, resulta indispensable atender al siguiente 
marco constitucional aplicable:

la fracción XXiXu del artículo 73 de la Constitución Federal, fue adicio
nada mediante decreto publicado en el diario oficial el diez de febrero de dos 
mil catorce. en ella se establece lo siguiente:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…
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"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competen
cias entre la Federación y las entidades federativas en materia de partidos polí
ticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases 
previstas en esta Constitución."

las bases a que se refiere la citada fracción se prevén en los artículos 
35, fracciones i, ii y iii, 39, 40, 41, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 59, 60, 81, 83, 99, 115, 
fracción i, 116, fracciones i, ii (parte relativa), y iV, y 122, apartado C, base pri
mera, fracciones i, ii, iii (parte relativa), y V, inciso f), y base segunda, fracción 
i (parte relativa), de la Constitución.

así también, en el artículo segundo transitorio del propio decreto publi
cado en el diario oficial el diez de febrero de dos mil catorce, en el que el 
Constituyente permanente determinó el contenido de las leyes generales a 
que hace referencia la fracción XXiXu del artículo 73 constitucional, de la 
siguiente forma:

artículos transitorios

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas esta
blecerán, al menos, lo siguiente:

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:

"a) las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su interven
ción en los procesos electorales federales y locales;

"b) los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acce
so a los órganos imparciales de justicia intrapartidaria;

"c) los lineamientos básicos para la integración de sus órganos direc
tivos; la postulación de sus candidatos y, en general, la conducción de sus 
actividades de forma democrática; así como la transparencia en el uso de los 
recursos;

"d) los contenidos mínimos de sus documentos básicos;

"e) los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de 
sus obligaciones;
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"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a tra
vés de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:

"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos 
electorales federales y locales;

"2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas;

"3. la ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. por 
coalición total se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular a la totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral fede
ral o local, bajo una misma plataforma electoral. por coalición parcial se 
entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el 
cincuenta por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral fede
ral o local, bajo una misma plataforma. por coalición flexible se entenderá la 
que establezcan los partidos políticos para postular al menos el veinticinco 
por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, 
bajo una misma plataforma electoral;

"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las 
boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos;

"5. en el primer proceso electoral en el que participe un partido político, 
no podrá coaligarse, y

"g) un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos 
con los que cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que 
deberá contener:

"1. las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los in
gresos y egresos de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se 
realice de forma expedita y oportuna durante la campaña electoral;

"2. los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser 
pública y de acceso por medios electrónicos;

"3. los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coalicio
nes y las candidaturas independientes deberán notificar al órgano de fiscali
zación del instituto Nacional electoral, la información sobre los contratos que 
celebren durante las campañas o los procesos electorales, incluyendo la de 
carácter financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los 
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instrumentos celebrados. tales notificaciones deberán realizarse previamente 
a la entrega de los bienes o la prestación de los servicios de que se trate;

"4. las facultades del instituto Nacional electoral para comprobar el 
contenido de los avisos previos de contratación a los que se refiere el numeral 
anterior;

"5. los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los regis
tros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos 
de validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral;

"6. la facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los 
pagos relativos a sus actividades y campañas electorales, por conducto del 
instituto Nacional electoral, en los términos que el mismo instituto establezca 
mediante disposiciones de carácter general;

"7. la facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los 
pagos relativos a la contratación de publicidad exterior, por conducto del ins
tituto Nacional electoral, y

"8. las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus 
obligaciones.

"ii. la ley general que regule los procedimientos electorales:

"a) la celebración de elecciones federales y locales el primer domingo 
de junio del año que corresponda, en los términos de esta Constitución, a par
tir del 2015, salvo aquellas que se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a 
cabo el primer domingo de julio;

"b) los mecanismos de coordinación entre los órganos del ejecutivo 
Federal en materia de inteligencia financiera y el instituto Nacional electoral, 
que permitan reportar a éste las disposiciones en efectivo que realice cualquier 
órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones 
se consideren relevantes o inusuales de conformidad con los ordenamien
tos aplicables;

"c) las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la meto
dología y los resultados de las encuestas que se difundan, relativas a las 
preferencias electorales, así como las fechas límite para llevar a cabo su 
difusión;
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"d) los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obli
gatorio entre candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las 
reglas aplicables al ejercicio de la libertad de los medios de comunicación para 
organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier cargo de elección 
popular. la negativa a participar de cualquiera de los candidatos en ningún 
caso será motivo para la cancelación o prohibición del debate respectivo. 
la realización o difusión de debates en radio y televisión, salvo prueba en con
trario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como propa
ganda encubierta;

"e) las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda 
electoral para efectos de su difusión en los tiempos de radio y televisión;

"f) las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. para 
tales efectos se entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva res
pecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de prueba 
o que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en que se sustente 
la queja o denuncia;

"g) la regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que 
los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con mate
rial textil;

"h) las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas 
a legisladores federales y locales, e

"i) las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar 
violaciones en los procedimientos electorales.

"iii. la ley general en materia de delitos electorales establecerá los 
tipos penales, sus sanciones, la distribución de competencias y las formas 
de coordinación entre la Federación y las entidades federativas."

del precepto citado se desprende, en lo que a este punto interesa, que 
respecto de la participación electoral de los partidos políticos a través de la 
figura de las coaliciones, la Constitución ordena al legislador federal el esta
blecimiento de un sistema uniforme para los procesos electorales federales 
y locales, que prevea (i) la solicitud de registro hasta la fecha en que inicie la 
etapa de precampañas; (ii) la existencia de coaliciones totales, parciales y 
flexibles, conforme al porcentaje de postulaciones de candidaturas en un 
mismo proceso bajo una misma plataforma; (iii) la manera en que aparece
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rán sus emblemas en las boletas electorales y las modalidades de escru
tinio y cómputo de los votos; y, (iv) la prohibición de coaligarse en el 
primer proceso electoral en que participe un partido político.

en este sentido, para efectos del análisis constitucional de los 
asuntos derivados de la reforma políticoelectoral de diez de febrero de 
dos mil ca torce, debe concluirse que: 

el régimen de coaliciones aplicable tanto a procesos federales 
como locales, por disposición constitucional, debe ser regulado por el Con
greso de la unión en la ley general que expida en materia de partidos 
políticos; sin que las entidades federativas cuenten, por tanto, con atri
buciones para legislar sobre dicha figura.

de este modo, la ley General de partidos políticos, expedida por 
el Congreso de la unión mediante decreto publicado en el diario ofi
cial el veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el capítulo ii, "De las 
coaliciones" (artículos 87 a 92), del título noveno "De los frentes, las coa
liciones y las fusiones", prevé las reglas a las que deberán sujetarse 
los partidos que decidan participar bajo esta modalidad en los procesos 
electorales federales y locales; sin asignar a las entidades federativas 
facultad alguna para legislar en torno a algún aspecto no contemplado 
por dicha ley respecto de tal figura.

Consecuentemente, las entidades federativas no se encuentran 
facultadas ni por la Constitución, ni por la ley General para regular cues
tiones relacionadas con las coaliciones, ni siquiera incorporando en su 
legislación disposiciones establecidas en tales ordenamientos sobre esta 
figura, ya que el deber de adecuar su marco jurídicoelectoral, impuesto 
por el artículo tercero transi torio del decreto por el que se expidió la 
ley General de partidos políticos, no requiere la reproducción de dichas 
disposiciones a nivel local, si se considera que la citada ley es de obser
vancia general en todo el territorio nacional.

por tanto, toda regulación sobre coaliciones que se contenga en 
las leyes de las entidades federativas será inválida desde un punto de 
vista formal, por incompetencia de los órganos legislativos locales.

lo anterior no impide a los estados y al distrito Federal legislar 
sobre aspectos electorales que se relacionen de manera indirecta con 
el tema de coaliciones, como la forma en que operará el principio de repre
sentación proporcional al interior de los órganos legislativos locales, en 
términos de los artículos 116, fracción ii y 122, apartado C, base primera, 

por mayoría de 
nueve votos se 
apro baron las razo
nes contenidas en 
el con siderando vi
gésimo sexto visi
bles hasta este 
pá rrafo, en cuanto 
a que las legisla tu  
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fracción iii, de la Constitución Federal;2 por lo que, en cada caso con
creto, deberá defi nirse qué es lo que regula la norma, a fin de determi
nar si la autoridad que la emitió es o no competente para tales efectos.

ahora bien, enseguida se dará respuesta a los planteamientos 
hechos valer por los accionantes, relacionados con:

1. la limitación de los alcances y efectos del voto, al restársele 
valor en cuanto a la asignación de diputaciones por el principio de repre
sentación pro porcional y el otorgamiento de prerrogativas de finan
ciamiento público y acceso a radio y televisión.

2 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, 
legisla tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 
con sujeción a las siguientes normas:
"…
"II. el número de representantes en las legislaturas de los estados será proporcional al de 
habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los 
estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya pobla
ción exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya 
población sea superior a esta última cifra.
"las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados 
a las le gislaturas de los estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. la postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su mili
tancia antes de la mitad de su mandato.
"las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, según los principios de 
ma yoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 
en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político 
que por sus triunfos en distritos unino minales obtenga un porcentaje de curules del total de 
la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. asimismo, en la integración de la legis latura, el porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales. ..."
"Artículo 122. definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del 
distrito Federal, su gobierno está a cargo de los poderes Federales y de los órganos ejecu
tivo, legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este artículo.
"…
"la distribución de competencias entre los poderes de la unión y las autoridades locales del 
distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones:
"…
"C. el estatuto de Gobierno del distrito Federal se sujetará a las siguientes bases:
"Base primera. respecto a la asamblea legislativa:
"...
"III. en la integración de la asamblea legislativa del distrito Federal invariablemente se 
observaran los criterios que establece el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de esta 
Constitución. ..."

 ras de los estados 
carecen de com pe
tencia para legislar 
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2. la violación al principio de certeza en materia electoral, al existir una 
antinomia entre los párrafos 12 y 13 del artículo 87 de la ley General de parti
dos políticos, así como entre el precepto impugnado y los artículos 15, 288, 290, 
párrafo 3 y 293 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales.

3. la aplicación del principio pro personae, a efecto de interpretar de la 
manera más favorable los derechos de los ciudadanos y las prerrogativas de 
los partidos políticos.

este tribunal pleno, en diversos precedentes, se ha pronunciado en torno 
al sistema electoral mexicano.3 al respecto, aun con la reforma constitucional 
de febrero de dos mil catorce, se destacan los siguientes puntos que en la 
actualidad continúan vigentes:

• los artículos 52 y 54 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos prevén, en el ámbito federal, los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, los cuales tienen como antecedente rele
vante la reforma de mil novecientos setenta y siete, conocida como "reforma 
política", mediante la cual se introdujo el sistema electoral mixto que prevalece 
en nuestros días.

• Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en asignar cada 
una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad de votos 
en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide un 
país. este sistema expresa como característica principal el fincar una vic
toria electoral por una simple diferencia aritmética de votos en favor del 
candidato más aventajado. este escrutinio mayoritario puede ser uninominal 
o plurinominal; de mayoría absoluta, relativa o calificada.

• la representación proporcional es el principio de asignación de curu
les por medio del cual se atribuye a cada partido o coalición un número de 
escaños proporcional al número de votos emitidos en su favor. la represen
tación proporcional pura es muy difícil de encontrar, pues la mayor parte de 
los sistemas que utilizan este tipo de representación lo hacen en forma 
aproximada y combinándolo con el sistema de mayoría. la introducción del 
principio de proporcionalidad obedece a la necesidad de dar una representación 
más adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan 

3 entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 
y 17/2010; 26/2011 y su acumulada 27/2011; y, 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012.
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en la sociedad, así como de garantizar, en forma más efectiva, el derecho de 
participación política de la minoría y, finalmente, evitar los efectos extremos 
de distorsión de la voluntad popular que se pueden producir en un sistema de 
mayoría simple.

• los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de ma
yoría y de representación proporcional, de distintas formas y en diversas pro
porciones. el sistema puede ser de dominante mayoritario o proporcional, 
dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión y 
relevancia.

• en méxico, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde las 
Constituciones de mil ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos 
diecisiete. la reforma constitucional de mil novecientos sesenta y tres in
trodujo una ligera variante llamada de "diputados de partidos", que consistió 
en atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos que 
hubieran obtenido un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, aumen
tando sucesivamente un diputado más según el porcentaje adicional de votos 
obtenidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo. en la reforma 
de mil novecientos setenta y dos, se introdujo una pequeña modificación, 
que consistió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de diputados y 
aumentar el límite máximo establecido para ello; sin embargo, el sistema de 
integración de la Cámara de diputados siguió siendo de carácter mayoritario.

• el sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la 
identificación del candidato y, además, la elección por mayoría propicia el acer
camiento entre candidato y elector. la propia identificación establecida entre 
electores y candidatos puede permitir al votante una elección más informada 
con respecto a la persona del candidato y menos sujeta a la decisión de un 
partido.

• el sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar 
que la cantidad de votos obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa 
proporción, al número de curules a que tenga derecho cada uno de ellos y, 
de esta forma, facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo de 
significación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de dipu
tados, que permita reflejar de la mejor manera el peso electoral de las diferentes 
corrientes de opinión.

• la decisión del órgano reformador de la Constitución de adoptar el 
sistema mixto con predominante mayoritario a partir de mil novecientos se
tenta y siete, ha permitido que este sistema mayoritario se complemente con 
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el de representación proporcional, ante lo cual los partidos deben presentar 
candidatos en los distritos electorales uninominales y listas de candidatos 
en las circunscripciones plurinominales. el término "uninominal", significa 
que cada partido político puede postular un solo candidato por cada distrito 
en el que participa y el acreedor de la constancia (constancia de mayoría y 
validez) de diputado, será el que obtenga la mayoría relativa de los votos 
emitidos dentro del distrito electoral de que se trate. por su parte, el tér
mino "circunscripción plurinominal", aparece con la citada reforma de mil 
novecientos setenta y siete, cuando surge la figura de la representación pro
porcional mediante un sistema de listas regionales que debía presentar 
cada uno de los partidos políticos, puesto que, en cada una de las circuns
cripciones, se eligen varios candidatos, de ahí que se utilice el término "pluri
nominal" (significando más de uno). Con la reforma de quince de diciembre 
de mil novecientos ochenta y seis, se determinó que "se constituirán cinco 
circunscripciones electorales plurinominales en el país".

Como se vio, los principios de mayoría relativa y representación pro
porcional, aplicables a la integración de las Cámaras de diputados y de Sena
dores del Congreso de la unión, se contemplan en los artículos 52, 53, 54 y 56 
de la Constitución Federal, que a la letra establecen:

"artículo 52. la Cámara de diputados estará integrada por 300 dipu
tados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán elec
tos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema 
de listas regionales, votadas en circunscripcionales (sic) plurinominales."

"artículo 53. la demarcación territorial de los 300 distritos electorales 
uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre 
los distritos señalados. la distribución de los distritos electorales uninomi
nales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último 
censo general de población, sin que en ningún caso la representación de un 
estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría.

"para la elección de los 200 diputados según el principio de represen
tación proporcional y el sistema de listas regionales, se constituirán cinco 
circunscripciones electorales plurinominales en el país. la ley determinará 
la forma de establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones."

"artículo 54. la elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el sistema de asignación por listas regionales, 
se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley:
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"i. un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, 
deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría rela
tiva en por lo menos doscientos distritos uninominales;

"ii. todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento 
del total de la votación válida emitida para las listas regionales de las circuns
cripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados 
según el principio de representación proporcional;

"iii. al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, inde
pendiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hu
biesen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el principio de 
representación proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, 
el número de diputados de su lista regional que le corresponda en cada cir
cunscripción plurinominal. en la asignación se seguirá el orden que tuviesen 
los candidatos en las listas correspondientes;

"iV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por 
ambos principios;

"V. en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emi
tida. esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en dis
tritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, 
superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho 
por ciento; y

"Vi. en los términos de lo establecido en las fracciones iii, iV y V ante
riores, las diputaciones de representación proporcional que resten después de 
asignar las que correspondan al partido político que se halle en los supuestos 
de las fracciones iV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con dere
cho a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción 
directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. 
la ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos."

"artículo 56. la Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho 
senadores, de los cuales, en cada estado y en el distrito Federal, dos serán 
elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asig
nado a la primera minoría. para estos efectos, los partidos políticos deberán 
registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. la senaduría de primera 
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minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista del 
partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número 
de votos en la entidad de que se trate.

"los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el principio 
de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una 
sola circunscripción plurinominal nacional. la ley establecerá las reglas y 
fórmulas para estos efectos.

"la Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años."

de los anteriores preceptos, deben resaltarse las disposiciones relati
vas al principio de representación proporcional, conforme a las cuales:

• la Cámara de diputados estará integrada por doscientos dipu
tados que serán electos según el principio de representación proporcio
nal, mediante el sistema de listas regionales votadas en circunscripcio nes 
plurinominales.

• para la elección de los doscientos diputados, según el principio de 
representación proporcional y el sistema de listas regionales, se constituirán 
cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país.

• para obtener el registro de sus listas regionales, los partidos políticos 
deberán acreditar que participan con candidatos a diputados por mayoría rela
tiva en, por lo menos, doscientos distritos uninominales (condicionamiento 
del registro de la lista de candidatos plurinominales a que el partido participe 
con candidatos a diputados por mayoría relativa en un mínimo de distritos 
uninominales).

• todo partido político que alcance, por lo menos, el tres por ciento del 
total de la votación válida emitida para las listas regionales de las circunscrip
ciones plurinominales tendrá derecho a que les sean atribuidos diputados 
según el principio de representación proporcional (establecimiento de un 
porcentaje mínimo de la votación válida emitida para la asignación de 
diputados).

• al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, inde
pendiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen 
obtenido sus candidatos, le serán asignados por el principio de representa
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ción proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, el número de 
diputados de su lista regional que le corresponda en cada circunscripción 
plurinominal (asignación de diputados de manera independiente y adicional 
a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido los candidatos 
del partido de acuerdo con su votación).

• en la asignación, se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en 
las listas correspondientes (precisión del orden de asignación de los candi
datos que aparezcan en las listas correspondientes).

• Ningún partido político podrá contar con más de trescientos dipu
tados por ambos principios (el tope máximo de diputados por ambos prin
cipios que puede alcanzar un partido debe ser igual al número de distritos 
electorales).

• en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que represente un porcentaje del total de la 
Cámara que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación nacional emi
tida. esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distri
tos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, 
superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho 
por ciento (establecimiento de un límite a la sobrerrepresentación).

• las diputaciones de representación proporcional que resten des
pués de asignar las que correspondan al partido político que se halle en los 
supuestos de las dos bases anteriores, se adjudicarán a los demás parti
dos políticos con derecho a ello en cada una de las circunscripciones pluri
nominales, en proporción directa con las respectivas votaciones nacionales 
efectivas de estos últimos (establecimiento de las reglas para la asignación 
de diputados conforme a los resultados de la votación).

• la Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho sena
dores, de los cuales los treinta y dos senadores que no hayan sido electos 
según los principios de mayoría relativa y primera minoría serán electos por 
el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas 
votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional.

pues bien, como se señaló, el artículo 87, párrafo 13, de la ley General 
de partidos políticos establece que los votos en que se hubiese marcado 
más de una opción de los partidos coaligados serán considerados válidos 
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para el candidato postulado, contarán como un solo voto, sin que puedan ser 
tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u 
otras prerrogativas. 

dado que el precepto impugnado prevé un supuesto en materia de 
coaliciones, se estima conveniente hacer referencia al marco que opera res
pecto de éstas.

el artículo 41, base i, primer párrafo, de la Constitución Federal dispone:

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes 
de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los esta
dos, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respecti
vamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulacio
nes del pacto Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter
minará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y pre
rrogativas que les corresponden."

una de las formas de participación de los partidos políticos en los 
procesos electorales es mediante la figura de la coalición, la cual ha sido 
definida en diversas ejecutorias de este tribunal pleno como la unión tem
poral de dos o más partidos políticos con la finalidad de participar en apoyo 
de un mismo candidato a un puesto de elección popular en un proceso elec
toral determinado.

dicha figura, como se ha mencionado, se encuentra regulada en el capí
tulo ii del título noveno de la ley General de partidos políticos que, en aca
tamiento al inciso f) de la fracción i del artículo segundo transitorio del decreto 
de reformas a la Constitución, publicado en el diario oficial el diez de febrero de 
dos mil catorce, establece los lineamientos del sistema de participación 
electoral de los partidos, a través de las coaliciones.

en lo que a este punto interesa, debe destacarse el contenido del ar
tículo 87 de la citada ley, que establece:
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"artículo 87.

"1. los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para 
las elecciones de presidente de los estados unidos mexicanos, así como de 
senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa.

"2. los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coalicio
nes para las elecciones de gobernador, diputados a las legislaturas locales de 
mayoría relativa y ayuntamientos, así como de jefe de Gobierno, diputados a 
la asamblea legislativa de mayoría relativa y los titulares de los órganos polí
ticoadministrativos de las demarcaciones territoriales del distrito Federal.

"3. los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde 
ya hubiere candidatos de la coalición de la que ellos formen parte.

"4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a 
quien ya haya sido registrado como candidato por alguna coalición.

"5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición 
a quien ya haya sido registrado como candidato por algún partido político.

"6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido 
político. No se aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición 
en los términos del presente capítulo o, en su caso, en el supuesto previsto en el 
párrafo 5 del artículo 85 de esta ley.

"7. los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elec
ciones, deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos 
del presente capítulo.

"8. el convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos 
políticos.

"9. los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un 
mismo proceso electoral federal o local.

"10. los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos me
diante convenio de coalición.

"11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 
elecciones de senadores y diputados, terminará automáticamente la coali
ción por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a 
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senadores o diputados de la coalición que resultaren electos quedarán com
prendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado 
en el convenio de coalición.

"12. independientemente del tipo de elección, convenio y términos que 
en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con 
su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; 
los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada 
uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en esta ley.

"13. los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de 
los partidos coaligados, serán considerados válidos para el candidato pos
tulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta 
para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas.

"14. en todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá regis
trar listas propias de candidatos a diputados por el principio de representa
ción proporcional y su propia lista de candidatos a senadores por el mismo 
principio.

"15. las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá 
participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que 
hace a los partidos que las integran, por tipo de elección."

de lo anterior se advierte que, aun cuando las coaliciones, respecto de 
órganos legislativos, sólo se encuentran previstas para elecciones de sena
dores y diputados de mayoría relativa (federales y locales), el voto de los electo
res cuenta tanto para estos efectos (en cuanto al candidato postulado por la 
coalición), como para la asignación de curules por el principio de represen
tación proporcional, lo cual obedece al carácter único e indivisible del sufragio 
y, a su vez, se corrobora de la lectura de las disposiciones que establecen que 
cada uno de los partidos coaligados debe registrar listas propias de candida
tos a diputados y senadores por este principio, y que cada uno de ellos apare
cerá con su propio emblema en la boleta electoral.

así también, se desprende que en las boletas en las que se hubiese 
marcado una opción de los partidos coaligados, los votos se sumarán para el 
candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos 
para todos los efectos establecidos en ley; sin embargo, en las boletas en 
las que se hubiese marcado más de una opción de los partidos coaligados, los 
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votos serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como 
un solo voto y no podrán ser tomados en cuenta para la asignación de repre
sentación proporcional y otras prerrogativas.

esto último parece obedecer al hecho de que, al marcarse en la boleta 
electoral dos o más opciones de los partidos coaligados, si bien se tiene 
conocimiento de la preferencia del elector por el candidato postulado por 
la coalición para efectos de mayoría relativa, no se sabe a ciencia cierta a qué 
partido político quiso favorecer con su voto para efectos de representación 
proporcional, dificultando la asignación de curules por este principio, ante 
lo cual el legislador decidió no tomar en cuenta el voto para tales efectos.

lo anterior resulta inadmisible, pues, conforme al artículo 54 de la Cons
titución Federal, todo partido político que acredite que participa con candi
datos a diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos 
uninominales y alcance, por lo menos, el tres por ciento del total de la vota
ción válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurino
minales, tiene derecho a que les sean asignados diputados según el principio 
de representación proporcional de acuerdo con su votación nacional emitida.

así también, de acuerdo con el artículo 56 constitucional, treinta y dos 
de los ciento veintiocho senadores que no sean electos por los principios de 
mayoría relativa y primera minoría deben ser electos por el principio de repre
sentación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola 
circunscripción plurinominal nacional.

en este sentido, el legislador no puede prever condicionantes adicio
nales a las que se establecen en la Constitución para la asignación de repre
sentación proporcional, so pena de afectar la integración de las Cámaras del 
Congreso de la unión y distorsionar la voluntad del elector.

por tanto, resulta injustificado que el artículo 87, párrafo 13, de la ley 
General de partidos políticos determine no tomar en cuenta los votos váli
damente emitidos4 en favor de dos o más partidos coaligados marcados en las 

4 Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales
"Artículo 15.
"1. Se entiende por votación total emitida, la suma de todos los votos depositados en las urnas. 
para los efectos de la aplicación de la fracción ii del artículo 54 de la Constitución, se entiende 
por votación válida emitida la que resulte de deducir de la suma de todos los votos depositados 
en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados.
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boletas electorales para efectos de asignación de representación proporcional, 
pues esto implicaría que la conformación de las Cámaras no reflejara real
mente la voluntad de los electores manifestada en las urnas, incidiendo nega
tivamente en aspectos de representatividad al interior del órgano legislativo.

ello, a su vez, operaría en favor de partidos no coaligados que con
centrarían una representación política que no les corresponde, lo cual se 
traduciría en una sobrerrepresentación de éstos, en detrimento de partidos 
coaligados, generada por condiciones de inequidad que otorgan efectos diver
sos al voto ciudadano en uno y otro caso.

en este orden de ideas, también se limita injustificadamente el efecto 
total del sufragio, puesto que únicamente se permite que se contabilice para 
efectos de la elección de legisladores por el principio de mayoría relativa, 
pero no para la elección de dichos representantes populares por el princi
pio de representación proporcional, lo cual violenta el principio constitucio
nal de que todo voto, ya sea en su forma activa o pasiva, debe ser considerado 
de forma igualitaria.

por otro lado, el precepto impugnado también resulta violatorio del ar
tículo 41, bases ii y iii, de la Constitución Federal, que otorga prerrogativas a 
los partidos políticos en materia de financiamiento público y acceso a medios 
de comunicación social, en los siguientes términos:

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los 

"2. en la aplicación de la fracción iii del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de dipu
tados de representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte 
de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan 
obtenido el tres por ciento de dicha votación, los votos emitidos para candidatos independientes 
y los votos nulos."
"Artículo 288.
"…
"2. Son votos nulos:
"a) aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado 
ningún cuadro que contenga el emblema de un partido político o de una candidatura indepen
diente, y
"b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados."
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estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
pacto Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"…

"ii. la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y seña
lará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos preva
lezcan sobre los de origen privado.

"el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 
registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones desti
nadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendien
tes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter 
específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:

"a) el financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total 
de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por 
ciento del salario mínimo diario vigente para el distrito Federal. el treinta 
por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, 
se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 
en la elección de diputados inmediata anterior.

"b) el financiamiento público para las actividades tendientes a la 
obtención del voto durante el año en que se elijan presidente de la república, 
senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del finan
ciamiento público que le corresponda a cada partido político por actividades 
ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equi
valdrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias.

"c) el financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como 
a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del finan
ciamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. 
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el treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria 
y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

"…

"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social. los candidatos indepen
dientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas elec
torales en los términos que establezca la ley.

"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única para 
la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políti
cos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

"…

"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su 
caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos con
forme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los partidos 
políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados federa
les inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes 
iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos 
independientes en su conjunto;

"…

"apartado B. para fines electorales en las entidades federativas, el ins
tituto Nacional electoral administrará los tiempos que correspondan al estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de 
que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley:

"…

"c) la distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo 
a los de registro local, y los candidatos independientes se realizará de acuer
do con los criterios señalados en el apartado a de esta base y lo que determine 
la legislación aplicable."
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Como se advierte, el otorgamiento de las prerrogativas a que se 
ha hecho mención depende, en una parte, del porcentaje de votos que 
los partidos hubiesen obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior, por lo que no tomar en cuenta, para estos efectos, los votos 
válidamente emitidos en favor de dos o más partidos coaligados, en térmi
nos del artículo impugnado, limitaría injustificadamente el acceso de 
éstos a tales prerrogativas.

por las razones antes expuestas, debe declararse la invalidez del 
artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos, en la por
ción normativa que establece "y sin que puedan ser tomados en cuenta 
para la asignación de representación proporcional u otras prerrogati
vas"; resultando innecesario el estudio de los restantes conceptos de 
invalidez, de acuerdo con la tesis p./J. 37/2004, de rubro: "aCCióN de iN
CoNStituCioNalidad. eStudio iNNeCeSario de CoNCeptoS de 
iNValideZ."5

ViGÉSimo SÉptimo.—Presunta regulación deficiente en mate
ria de ofrecimiento y admisión de pruebas en el sistema de nulidades 
de las elecciones federales o locales por violaciones graves, dolo
sas y determinantes. en este considerando se analizará el artículo 78 Bis, 
párrafo 5, de la ley General del Sistema de medios de impugnación en 
materia electoral, cuyo texto es el siguiente: (para mayor comprensión de 
su contenido se transcribe en su integridad)

Ley general del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral

(adicionado con el artículo que lo integra, d.o.F. 23 de mayo de 2014)
"Capítulo iV

"de la nulidad de las elecciones federales y locales

(adicionado, d.o.F. 23 de mayo de 2014)
"artículo 78 Bis

5 Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por 
haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de 
este medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumen
tos relativos al mismo acto. (Novena Época, número de registro digital: 181398, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, página 863).

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando vi
gésimo sexto visi
bles desde el pá   
rrafo siguiente a la 
nota anterior has
ta este párrafo, en 
cuanto a la decla
ra ción de invalidez 
del artículo 87, 
pá rrafo 13 –en la 
por ción normativa 
que establece "… y 
sin que puedan ser 
to  mados en cuen
ta para la asigna
ción de represen 
 tación proporcional 
u otras prerrogati
vas"–, de la ley 
General de partidos 
políticos, expedida 
mediante decreto 
publicado en el dia
rio oficial de la Fe
deración el 23 de 
mayo de 2014.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando vi
gésimo séptimo, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 78 bis, 
párrafo 5, de la ley 
General del Siste
ma de medios de 
impugnación en 
ma teria electoral, 
adicionado me  dian 
te decreto pu bli
cado en el diario 
ofi cial de la Federa
ción el 23 de mayo 
de 2014.
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"1. las elecciones federales o locales serán nulas por violaciones gra
ves, dolosas y determinantes en los casos previstos en la base Vi del artículo 
41 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"2. dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y mate
rial. Se presumirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia 
entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al 
cinco por ciento.

"3. en caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección 
extraordinaria, en la que no podrá participar la persona sancionada.

"4. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregu
lares que produzcan una afectación sustancial a los principios constituciona
les en la materia y pongan en peligro el proceso electoral y sus resultados.

"5. Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno 
conocimiento de su carácter ilícito, llevadas a cabo con la intención de obte
ner un efecto indebido en los resultados del proceso electoral.

"6. para efectos de lo dispuesto en la base Vi del artículo 41 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, se presumirá que se está 
en presencia de cobertura informativa indebida cuando, tratándose de pro
gramación y de espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por su 
carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida 
a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos y no de un ejercicio 
periodístico.

"a fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y a fin 
de fortalecer el estado democrático, no serán objeto de inquisición judicial ni 
censura, las entrevistas, opiniones, editoriales, y el análisis de cualquier índo
le que, sin importar el formato sean el reflejo de la propia opinión o creencias 
de quien las emite."

el partido del trabajo, en su vigésimo concepto de invalidez, argumenta 
que la norma anterior (en la parte subrayada), es violatoria del artículo 41, frac
ción V, apartado a (el partido político solamente menciona el artículo 41, 
apartado a, pero de la lectura del escrito inicial se advierte que se trata del 
precepto citado), de la Constitución Federal, cuyo texto es el siguiente:

Constitución Federal

"artículo 41. …
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"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará median
te elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"...

"apartado a. el instituto Nacional electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya inte
gración participan el poder legislativo de la unión, los partidos políticos na
cionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. en el ejercicio de 
esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxi
ma publicidad y objetividad serán principios rectores. ..."

el partido del trabajo sostiene que es imposible material, objetiva y jurí
dicamente acreditar conductas dolosas, en virtud de que se omitió legislar en 
materia de ofrecimiento y admisión de pruebas, con lo cual, la norma reclama
da carece de certeza y seguridad jurídica.

ante todo debe precisarse que lo que el partido político argumenta es 
una deficiente reglamentación del procedimiento para declarar la nulidad de una 
elección, pues aun cuando reconoce que esta figura jurídica ya se encuentra 
plasmada en la legislación general electoral, estima que no responde con ple
nitud al mandato constitucional plasmado en la fracción Vi del artículo 41 
constitucional, cuyo texto vigente es el siguiente: [al momento en que se pre
sentó la demanda del partido del trabajo, el inciso b) del párrafo tercero de la 
fracción Vi del artículo 41 constitucional establecía: "b) Se compre cobertura 
informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos 
en la ley."]

Constitución Federal

"artículo 41. …

"...

"Vi. para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de 
los actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios 
de impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. dicho 
sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales 
y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de 
votar, ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta 
Constitución.
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"en materia electoral la interposición de los medios de impugnación, 
constitucionales o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolu
ción o el acto impugnado.

(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"la ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o 

locales por violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos:

"a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto 
total autorizado;

(reformado, d.o.F. 7 de julio de 2014)
"b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y 

televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley;

"c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos pú
blicos en las campañas.

(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. 

Se presumirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia 
entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al 
cinco por ciento.

(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"en caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extra

ordinaria, en la que no podrá participar la persona sancionada."

Con base en lo anterior, tiene aplicación al presente asunto la siguiente 
jurisprudencia de este tribunal pleno:

"Novena Época 
"registro: 166041 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXX, noviembre de 2009 
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 5/2008 
"página: 701 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si BieN eS improCedeNte 
CoNtra uNa omiSióN aBSoluta eN la eXpediCióN de uNa leY, No lo 
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eS CuaNdo aQuÉlla Sea reSultado de uNa deFiCieNte reGu laCióN 
de laS NormaS reSpeCtiVaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que la acción de inconstitucio nalidad es 
improcedente contra la omisión de los Congresos de los estados de expedir 
una ley, por no constituir una norma general que, por lo mismo, no ha sido 
promulgada ni publicada, los cuales son presupuestos indispensables para 
la procedencia de la acción. Sin embargo, tal criterio no aplica cuando se trate 
de una omisión parcial resultado de una deficiente regulación de las normas 
respectivas."

ahora bien, es infundado el argumento del partido del trabajo, pues, 
por un lado, el sistema de nulidad de las elecciones federales ya se encontraba 
previsto en la ley General del Sistema de medios de impugnación en materia 
electoral, desde su reforma publicada en el diario oficial de la Federación co
rrespondiente al 1 de julio de 2008; y, por otro, lo único que restaba para hacer 
coincidente este sistema con la reforma constitucional publicada en el mismo 
órgano informativo el 10 de febrero de 2014, era explicitar las causales de 
esa nulidad previstas a nivel constitucional, así como hacerlas extensivas al 
orden jurídico local de las entidades federativas, lo cual así se hizo en la nor
ma reclamada.

en efecto, una consulta a la exposición de motivos de la iniciativa que 
antecedió a la reforma a la ley General del Sistema de medios de impug
nación en materia electoral, publicada en el diario oficial de la Federación 
corres pondiente al 1 de julio de 2008, permite concluir que, desde entonces, 
se introdujeron los procedimientos conforme a los cuales se podría anular 
una elección, tal como se aprecia de los siguientes fragmentos que se trans
criben a continuación, en la parte que interesan:

Exposición de motivos del decreto publicado  
el 1 de julio de 2008, que reformó la Ley general del  

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral

"exposición de motivos 
"Cámara de origen: Senadores
"exposición de motivos
"méxico, d.F., a 17 de abril de 2008.
"iniciativa de senadores (diversos grupos parlamentarios)

"de los senadores Humberto aguilar Coronado, ricardo Francisco García 
Cervantes y Jesús murillo Karam, la que contiene proyecto de decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley orgánica 
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del poder Judicial de la Federación y de la ley General del Sistema de medios de 
impugnación en materia electoral.

"Se turnó a las Comisiones unidas de Justicia, Gobernación y estudios 
legislativos.

"CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la unión
"presentes.

"los suscritos, senadores integrantes de la lX legislatura del H. Con
greso de la unión, con fundamento en lo dispuesto por la fracción ii del ar
tículo 71 constitucional, presentamos a consideración de esta Soberanía la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación y de la ley General del Sistema de medios de impugnación en 
materia electoral, al tenor de la siguiente:

"exposición de motivos

"antecedentes

"el 13 de noviembre de 2007 fueron promulgadas las reformas en mate
ria electoral a la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Se mo
dificaron los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; se adicionó el artículo 134 
y se derogó el tercer párrafo del artículo 97.

"el 14 de enero de 2008, como consecuencia de las reformas constitu
cionales en materia electoral, se promulgó el nuevo Código Federal de insti
tuciones y procedimientos electorales (Cofipe) mismo que se encuentra en 
vigor.

"...

"ahora, respecto al sistema de justicia electoral, es momento de que el 
H. Congreso de la unión proceda a realizar las adecuaciones conducentes en 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación (lopJF), singularmente 
en lo relativo a la estructura orgánica y competencias de las Salas del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, y en la ley General del Sistema 
de medios de impugnación en materia electoral (lGSmime) a fin de armoni
zarla con las normas constitucionales en la materia, con las disposiciones 
contenidas en el Cofipe y con las adecuaciones propuestas en la primera de 
las leyes antes mencionadas.
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"...

"a su vez, las reformas propuestas al sistema de medios de impugnación 
tienen como puntos de referencia las nuevas disposiciones constitucionales 
que hacen explícita la posibilidad de que la Sala Superior declare la nulidad 
de toda la elección presidencial, colmando así el vacío existente desde 1996; 
el límite que la Constitución impone al tepJF tratándose de las nulidades, 
obligando al estricto apego a las causales expresamente establecidas en la 
ley de la materia, cerrando la posibilidad, de la que abusó en el pasado, de 
crear, por la vía de la jurisprudencia, causales no establecidas por el poder 
legislativo Federal.

"Ha sido decisión del llamado Constituyente permanente, dejar esta
blecida en la Constitución la norma por la cual el tepJF solamente podrá 
declarar la de una elección por las causas expresamente señaladas en la ley, 
es decir en la ley materia de la presente iniciativa, la del Sistema General de 
medios de impugnación en materia electoral. toda autoridad, con mayor razón 
aquellas a las que se encomienda la elevada responsabilidad de decir el dere
cho e impartir la justicia, deben hacerlo aplicando las normas escritas en las 
leyes, y a través de su interpretación racional, sistemática y funcional, respe
tando los principios constitucionales a ese respecto; mas no deben traspasar 
el lindero que separa las competencias entre los poderes Constituyentes y los 
poderes Constituidos, a riesgo de provocar males mayores a los que, así sea 
de buena fe y con recto criterio, se pretende subsanar.

"...

"en lo que hace a las causales de nulidad referidas a casillas, la expe
riencia de más de dos décadas nos señala que las normas hoy vigentes han 
sido eficaces y dotan a la autoridad jurisdiccional del soporte suficiente para 
el adecuado ejercicio de la que es, sin duda, su facultad sustantiva más im
portante. Salvo por lo que hace a las adecuaciones estrictamente indispen
sables para obtener armonía entre la Constituciones y las leyes en materia 
electoral, la propuesta que se presenta al respecto en esta iniciativa confirma 
las causas de nulidad vigentes y las condiciones o requisitos que deben cum
plirse para su aplicación, en especial el criterio de ‘determinancia’, derivado del 
principio universal que el voto ciudadano, en tanto expresión individualizada 
de la soberanía del pueblo, es el valor número uno a tutelar por todo sistema de 
justicia electoral que se inspire en valores democráticos.

"en materia de nulidades el cambio más significativo que se propone 
en esta iniciativa es la incorporación expresa de las causales que llevarían al 



578 FEBRERO 2015

extremo de anular la elección presidencial, para lo cual se mantiene con
gruencia con lo ya vigente respecto de las elecciones para diputados federa
les y senadores, estableciendo solamente un criterio cuantitativo ligeramente 
superior, lo que se justifica plenamente por la importancia y significado que 
para la vida de la república tiene la elección presidencial.

"para corregir lo que todo indica fue una omisión de la reforma legal de 
1996, el criterio cuantitativo para la nulidad de las elecciones de diputados 
federales y senadores se homologa al referirlo, para ambos casos, al 20 por 
ciento de las casillas en la circunscripción territorial respectiva.

"...

"Consideramos, y queremos dejarlo planteado, que la propuesta de es
tablecer como causa de nulidad de cualquier elección la violación al tope de 
gastos de campaña no es pertinente en tanto no se cuente con los medios 
de comprobación contable y documental y con el tiempo indispensable para de
terminar, sin lugar a duda alguna, que esa violación existió y además resultó 
determinante para el resultado de la elección impugnada. Sin tales condicio
nes, establecer esa causal de nulidad solamente provocaría un alud de im
pugnaciones motivadas por motivos políticos o publicitarios que terminarían 
por dañar de manera grave al sistema de justicia electoral en su conjunto.

"estamos convencidos de la necesidad de que el iFe haga uso a caba
lidad de las nuevas facultades que la Constitución y el Cofipe le han conferido 
en materia de la fiscalización de los ingresos y gastos de los partidos políticos; 
consideramos que las medidas de control y prevención son la vía más idónea 
para evitar abusos y violaciones a la ley.

"...

"Contenido particular de las reformas propuestas

"en lo siguiente, se describen los cambios propuestos en la presente 
iniciativa:

"
i. ley orgánica del poder Judicial de la Federación: (lopJF)

"...

"artículo 186.
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"en concordancia con la reforma constitucional, se adiciona un párra
fo, en armonía con el artículo 99, segundo párrafo, fracción ii, de la Constitución, 
en el que se dispone que tanto las Salas regionales como la Sala Superior 
sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causas expresamente 
establecidas en la ley.

"artículo 187.

"Se adiciona un párrafo que establece la duración de nueve años para 
el mandato de los magistrados de la Sala Superior; se establece también que 
su designación será escalonada; ello en correspondencia con el texto del ar
tículo 99 constitucional. por otra parte, se propone, para preservar el orden en 
los plazos para el escalonamiento de los magistrados electorales, que las 
vacantes que sea necesario cubrir comprendan únicamente el periodo del ma
gistrado faltante.

"en el mismo artículo se propone reformar el párrafo cuarto para con
templar dos hipótesis plausibles: que así como la Sala Superior está facultada 
para declarar la validez de la elección y al presidente electo, la misma Sala pue
da declarar también, en su caso, la nulidad de la misma elección. Se colma así 
el vacío que la norma presenta desde su promulgación en el año 1996.

"artículo 189.

"en concordancia con la permanencia de las Salas regionales del tepJF, 
establecida en la reforma constitucional, se modifica lo conducente respecto 
de la competencia de la Sala Superior para resolver, en forma definitiva e ina
tacable, los recursos de su competencia; por lo que se reforman, en su fracción 
i, los incisos siguientes, a saber:

"a) en concordancia con la reforma constitucional, se establece que 
las resoluciones en los juicios de inconformidad preceden a la declaración de 
validez y de presidente electo; siempre que dichas resoluciones ‘no tengan 
como efecto la nulidad de la elección.’

"...

"ii. de la ley General del Sistema de medios de impugnación en mate
ria electoral (lGSmime)

"...
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"artículo 50

"Se propone adicionar dos fracciones al inciso a) del párrafo 1 del ar
tículo en comento, para establecer entre sus hipótesis que en los juicios de 
inconformidad relativos a los resultados de elección de presidente de la re
pública podrán impugnarse los resultados de las actas de cómputo distrital 
por nulidad de votación recibida en una o varias casillas, o la nulidad de toda 
la elección.

"artículo 52

"Se modifica el párrafo 4 para precisar que las nulidades de los resulta
dos de casillas especiales, tratándose de las de diputados y senadores, afec
tarán ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional) y no 
solamente el resultado por representación proporcional, lo que es a todas luces 
injustificado e incongruente.

"Se adiciona el párrafo 5 para establecer que el recurso por el que se 
impugne toda la elección de presidente de los estados unidos mexicanos 
deberá presentarse ante el Consejo General del iFe.

"artículo 54

"en complemento con la adición propuesta en el artículo 52 ante comen
tado, se establece que el recurso de inconformidad que prenda (sic) la nuli
dad de toda la elección presidencial deberá ser presentado por el representante 
del partido político o coalición registrado ante el Consejo General del iFe. lo an
terior a fin de dotar de plena certidumbre jurídica la admisión y desahogo de 
un recurso de tal importancia.

"artículo 55

"Se adiciona el párrafo 2 para establecer el plazo de presentación del 
recurso de inconformidad cuando se pretenda la nulidad de toda la elección 
presidencial.

"artículo 56

"Se propone reformar el inciso g) para contemplar la eventualidad de 
corrección del cómputo nacional.

"Se adiciona un inciso h) para guardar concordancia con la hipótesis 
de nulidad de toda la elección presidencial.
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"...

"artículo 71

"en concordancia con la hipótesis de nulidad de la elección presiden
cial, se modifican los párrafos 1 y 2, añadiendo la referencia explícita a tal 
elección.

"...

"artículo 76

"respecto de la causal cuantitativa para la nulidad de una elección de 
diputado por el principio de mayoría relativa, se precisa que, según sea el caso, 
la misma se actualizará siempre que los errores o inconsistencias aducidas 
no se hayan corregido durante el recuento de votos.

"en el inciso b) de párrafo 1, se propone una corrección de estilo al texto 
vigente.

"artículo 77

"respecto de las causales cuantitativas de nulidad en las elecciones de 
senadores (acreditación o instalación) se modifican los incisos a) y b) del 
párrafo 1 para homologarlas con las establecidas para la elección de dipu
tados, considerando como unidad de medida la casilla electoral. en el párrafo 
b) en concordancia con lo dispuesto en el artículo 76 del proyecto se propone 
similar corrección de estilo en el texto vigente.

"artículo 77 Bis

"Se adiciona este nuevo artículo para establecer en la ley las causales 
de nulidad de la elección presidencial, las que se homologan a las estableci
das en el artículo 75, con la diferencia que en este caso se propone establecer 
como criterio cuantitativo un 25 por ciento de las casillas instaladas en el terri
torio nacional. Se establece como causa de nulidad de la elección presiden
cial que el candidato ganador resulte inelegible.

"artículo 78

"Se propone incluir en este artículo la aplicación de la llamada ‘causal 
genérica de nulidad’ a la elección de presidente de los estados unidos mexi
canos, conservándose en lo demás el texto vigente.
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"Se propone adicionar en el mismo artículo un párrafo 2 para reprodu
cir el mandato constitucional en el sentido que las sentencias de nulidad que 
emitan las Salas del tepJF deberán estar fundadas en las causas expresa
mente establecidas en la ley materia de la presente iniciativa.

"por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a consideración 
de esta Soberanía el siguiente

"proyecto de decreto."

Con base en estas consideraciones, el 1o. de julio de 2008 se publica
ron en el diario oficial de la Federación las siguientes reformas tanto a la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, como a la ley General del Siste
ma de medios de impugnación en materia electoral, cuyos textos en vigor son 
los siguientes, también en la parte que interesa:

Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación 

(reformado primer párrafo, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"artículo 186. en los términos de lo dispuesto por los artículos 41, base Vi; 

60, párrafos segundo y tercero y 99, párrafo cuarto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el tribunal electoral, de conformidad con lo 
que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, es competente para:

"...

(adicionada, d.o.F. 22 de noviembre de 1996)
"ii. resolver, en una sola instancia y en forma definitiva e inatacable, las 

impugnaciones sobre la elección de presidente de los estados unidos mexi
canos. una vez resueltas las que se hubieren interpuesto, la Sala Superior, a 
más tardar el 6 de septiembre del año de la elección, realizará el cómputo 
final, procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la de 
presidente electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor núme
ro de votos.

(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"la declaración de validez de la elección y la de presidente electo formu

lada por la Sala Superior, se notificará a la mesa directiva de la Cámara de 
diputados para el mes de septiembre del año de la elección, a efecto de que esta 
última expida y publique de inmediato el Bando Solemne a que se refiere la 
fracción i del artículo 74 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.
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(adicionado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"las Salas del tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección 

por las causales que expresamente se establezcan en la ley General del Sis
tema de medios de impugnación en materia electoral;

"...

"(adicionado, d.o.F. 23 de mayo de 2014)
h) los asuntos que el instituto Nacional electoral someta a su conocimien

to por violaciones a lo previsto en la base iii del artículo 41 y párrafo octavo del 
artículo 134 de la Constitución; a las normas sobre propaganda política elec
toral, así como por la realización de actos anticipados de precampaña o cam
paña, e imponer las sanciones que correspondan."

"Capítulo ii
"de la Sala Superior

(adicionada con los artículos que la integran, d.o.F. 22 de noviembre de 1996)
"Sección 1a

"de su integración y funcionamiento

(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"artículo 187. la Sala Superior se integrará por siete magistrados elec

torales y tendrá su sede en el distrito Federal. Bastará la presencia de cuatro 
magistrados para que pueda sesionar válidamente y sus resoluciones se to
marán por unanimidad, mayoría calificada en los casos expresamente seña
lados en las leyes o mayoría simple de sus integrantes.

"...

"para hacer la declaración de validez y de presidente electo de los es
tados unidos mexicanos, o para declarar la nulidad de tal elección, la Sala 
Superior deberá sesionar con la presencia de por lo menos seis de sus 
integrantes."

(adicionada con los artículos que la integran, d.o.F. 22 de noviembre 
de 1996) 

"Sección 2a
"de sus atribuciones

(adicionado, d.o.F. 22 de noviembre de 1996)
"artículo 189. la Sala Superior tendrá competencia para:
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(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"i. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias 

que se susciten por:

"a) los juicios de inconformidad, en única instancia, que se presenten 
en contra de los cómputos distritales de la elección de presidente de los es
tados unidos mexicanos, en los términos de la ley de la materia. una vez re
sueltos los que se hubieren interpuesto, siempre que dichos juicios no tengan 
como efecto la nulidad de la elección, realizará el cómputo final, procediendo 
a formular la declaración de validez de la elección y la de presidente electo 
respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. las 
decisiones que adopte la Sala Superior serán comunicadas de inmediato a la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión para los efectos constitucio
nales correspondientes;

"b) los recursos de reconsideración a que se refiere el párrafo tercero 
del artículo 60 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que en segunda instancia se presenten en contra de las resoluciones de las 
Salas regionales recaídas a los medios de impugnación previstos en la ley de 
la materia, en las elecciones federales de diputados y senadores;

"c) los recursos de apelación, en única instancia, que se presenten en 
contra de actos y resoluciones de los órganos centrales del instituto Federal 
electoral;

"d) los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en 
los términos previstos en la ley de la materia, por actos o resoluciones defi niti
vos y firmes de las autoridades competentes para organizar, calificar o resolver 
las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, 
que pudiesen ser violatorios de los preceptos de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso 
electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de gobernador y de 
jefe de Gobierno del distrito Federal."

Ley general del Sistema de  
Medios de Impugnación en Materia Electoral

"artículo 50

"1. Son actos impugnables a través del juicio de inconformidad, en los 
términos del Código Federal de instituciones y procedimientos electorales y 
la presente ley, los siguientes:
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(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"a) en la elección de presidente de los estados unidos mexicanos:

"i. los resultados consignados en las actas de cómputo distrital res
pectivas, por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o por 
error aritmético, y

"ii. por nulidad de toda la elección.

"b) en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa:

"i. los resultados consignados en las actas de cómputo distrital, las 
declaraciones de validez de las elecciones y el otorgamiento de las constan
cias de mayoría y validez respectivas, por nulidad de la votación recibida en 
una o varias casillas o por nulidad de la elección;

"ii. las determinaciones sobre el otorgamiento de las constancias de 
mayoría y validez respectivas; y

"iii. los resultados consignados en las actas de cómputo distrital, por 
error aritmético.

"c) en la elección de diputados por el principio de representación pro
porcional, los resultados consignados en las actas de cómputo distrital 
respectivas:

"i. por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas; o

"ii. por error aritmético.

"d) en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa y de 
asignación a la primera minoría:

"i. los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad fede
rativa, las declaraciones de validez de las elecciones y el otorgamiento de las 
constancias de mayoría y validez o de asignación de primera minoría respec
tivas, por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o por nulidad 
de la elección;

"ii. las determinaciones sobre el otorgamiento de las constancias de 
mayoría y validez o de asignación de primera minoría respectivas; y
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"iii. los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad 
federativa, por error aritmético.

"e) en la elección de senadores por el principio de representación pro
porcional, los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad 
federativa respectivas:

"i. por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas; o

"ii. por error aritmético."

"artículo 52

"1. además de los requisitos establecidos por el párrafo 1 del artículo 9 
del presente ordenamiento, el escrito por el cual se promueva el juicio de in
conformidad deberá cumplir con los siguientes:

"a) Señalar la elección que se impugna, manifestando expresamente si 
se objetan los resultados del cómputo, la declaración de validez de la elec
ción y por consecuencia, el otorgamiento de las constancias respectivas;

"b) la mención individualizada del acta de cómputo distrital o de entidad 
federativa que se impugna;

"c) la mención individualizada de las casillas cuya votación se solicite 
sea anulada en cada caso y la causal que se invoque para cada una de ellas;

"d) el señalamiento del error aritmético cuando por este motivo se im
pugnen los resultados consignados en las actas de cómputo distrital o de 
entidad federativa; y

"e) la conexidad, en su caso, que guarde con otras impugnaciones.

"2. Cuando se pretenda impugnar las elecciones de diputados por 
ambos principios, en los supuestos previstos en los incisos b) y c) del párrafo 
1 del artículo 50 de este ordenamiento, el promovente estará obligado a pre
sentar un solo escrito, el cual deberá reunir los requisitos previstos en el pá
rrafo anterior.

"3. Cuando se pretenda impugnar las elecciones de senadores por 
ambos principios y la asignación a la primera minoría, en los supuestos pre
vistos en los incisos d) y e) del párrafo 1 del artículo 50 de este ordenamiento, 
se estará a lo dispuesto por el párrafo anterior.
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(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"4. en los supuestos señalados en los dos párrafos anteriores, si se 

im pugna la votación recibida en casillas especiales, su anulación afectará 
las elec ciones de mayoría relativa y de representación proporcional que co
rrespondan.

(adicionado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de presidente de 

los estados unidos mexicanos, el respectivo juicio de inconformidad deberá 
presentarse ante el Consejo General del instituto Federal electoral, acompa
ñado de las pruebas correspondientes."

"artículo 54

"1. el juicio de inconformidad sólo podrá ser promovido por:

"a) los partidos políticos; y

"b) los candidatos, exclusivamente cuando por motivos de inelegibili
dad la autoridad electoral correspondiente decida no otorgarles la constancia 
de mayoría o de asignación de primera minoría. en todos los demás casos, 
sólo podrán intervenir como coadyuvantes en términos de lo establecido en 
el párrafo 3 del artículo 12 de la presente ley.

(adicionado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"2. Cuando se impugne la elección de presidente de los estados unidos 

mexicanos, por nulidad de toda la elección, el respectivo juicio de inconformi
dad deberá presentarse por el representante del partido político o coalición 
registrado ante el Consejo General del instituto Federal electoral."

"Capítulo V
"de los plazos y de los términos

"artículo 55

"1. la demanda del juicio de inconformidad deberá presentarse dentro 
de los cuatro días contados a partir del día siguiente de que concluya la prác
tica de los cómputos:

"a) distritales de la elección presidencial, para impugnar los actos a 
que se refiere el inciso a) del párrafo 1 del artículo 50 de este ordenamiento;



588 FEBRERO 2015

"b) distritales de la elección de diputados por ambos principios, para 
impugnar los actos a que se refieren los incisos b) y c) del párrafo 1 del artícu
lo 50 de este ordenamiento; y

"c) de entidades federativas de la elección de senadores por ambos prin
cipios y de asignación a la primera minoría, para impugnar los actos a que se 
refieren los incisos d) y e) del párrafo 1 del artículo 50 de este ordenamiento.

(adicionado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"2. Cuando se impugne la elección de presidente de los estados unidos 

mexicanos por nulidad de toda la elección, el respectivo juicio de inconformi
dad deberá promoverse a más tardar dentro de los cuatro días posteriores a 
la presentación del informe a que se refiere el artículo 310 del Código Federal 
de instituciones y procedimientos electorales."

"artículo 56

"1. las sentencias que resuelvan el fondo de los juicios de inconformi
dad podrán tener los efectos siguientes:

"a) Confirmar el acto impugnado;

"b) declarar la nulidad de la votación emitida en una o varias casillas 
para la elección presidencial cuando se den los supuestos previstos en el tí
tulo sexto de este libro y modificar, en consecuencia, el acta de cómputo 
distrital respectiva;

"c) declarar la nulidad de la votación emitida en una o varias casillas 
cuando se den los supuestos previstos en el título sexto de este libro y modi
ficar, en consecuencia, las actas de cómputo distrital y de entidad federativa 
de las elecciones de diputados y senadores, según corresponda;

"d) revocar la constancia expedida en favor de una fórmula o candida
to a diputado o senador; otorgarla al candidato o fórmula de candidatos que 
resulte ganadora como resultado de la anulación de la votación emitida en 
una o varias casillas en uno o, en su caso, de varios distritos; y modificar, 
en consecuencia, las actas de cómputo distrital y de entidad federativa respec
tivas, según la elección que corresponda;

"e) declarar la nulidad de la elección de diputados o senadores y, en 
consecuencia, revocar las constancias expedidas cuando se den los supues
tos previstos en el título sexto de este libro;
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(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"f) revocar la determinación sobre la declaración de validez u otor

gamien to de constancias de mayoría y validez o de asignación de primera 
minoría en las elecciones de diputados y senadores, según corresponda;

(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"g) Hacer la corrección de los cómputos distritales, de entidad federa

tiva o nacional cuando sean impugnados por error aritmético, y

(adicionado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"h) declarar la nulidad de la elección presidencial cuando se actuali

cen los supuestos previstos en el título sexto de este libro."

"artículo 57

"1. las Salas del tribunal podrán modificar el acta o las actas de cómpu
to respectivas en la sección de ejecución que para tal efecto abran al resolver 
el último de los juicios que se hubiere promovido en contra de la misma elec
ción, en un mismo distrito electoral uninominal o en una entidad federativa.

(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"2. Cuando en la sección de ejecución, por efecto de la acumulación de 

las sentencias de los distintos juicios, se actualicen los supuestos de nulidad 
de elección de diputado, senador o presidente de los estados unidos mexica
nos previstos en esta ley, la Sala competente del tribunal electoral decretará 
lo conducente, aun cuando no se haya solicitado en ninguno de los juicios re
sueltos individualmente."

"artículo 62

"1. para el recurso de reconsideración son presupuestos los siguientes:

"a) Que la sentencia de la Sala regional del tribunal:

"i. Haya dejado de tomar en cuenta causales de nulidad previstas por el 
título sexto de este libro, que hubiesen sido invocadas y debidamente proba
das en tiempo y forma, por las cuales se hubiere podido modificar el resultado 
de la elección; o

"ii. Haya otorgado indebidamente la constancia de mayoría y validez o 
asignado la primera minoría a una fórmula de candidatos distinta a la que ori
ginalmente se le otorgó o asignó; o
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(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"iii. Haya anulado indebidamente una elección, o

(adicionada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"iV. Haya resuelto la no aplicación de alguna ley en materia electoral 

por estimarla contraria a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"b) Que el Consejo General del instituto Federal electoral haya asigna
do indebidamente diputados o senadores por el principio de representación 
proporcional:

"i. por existir error aritmético en los cómputos realizados por el propio 
consejo; o

"ii. por no tomar en cuenta las sentencias que, en su caso, hubiesen 
dictado las Salas del tribunal; o

"iii. por contravenir las reglas y fórmulas de asignación establecidas en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en el Código Fede
ral de instituciones y procedimientos electorales."

"artículo 63

"1. además de los requisitos establecidos por el párrafo 1 del artículo 9 
del presente ordenamiento, con excepción del previsto en el inciso f), para 
la pro cedencia del recurso de reconsideración, se deberán cumplir los si
guientes:

"a) Haber agotado previamente en tiempo y forma las instancias de 
impugnación establecidas por esta ley;

"b) Señalar claramente el presupuesto de la impugnación, de conformi
dad con lo previsto por el capítulo ii del presente título; y

"c) expresar agravios por los que se aduzca que la sentencia puede 
modificar el resultado de la elección. Se entenderá que se modifica el resul
tado de una elección cuando el fallo pueda tener como efecto:

"i. anular la elección;

"ii. revocar la anulación de la elección;
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"iii. otorgar el triunfo a un candidato o fórmula distinta a la que original
mente determinó el consejo correspondiente del instituto;

"iV. asignar la senaduría de primera minoría a un candidato o fórmula 
distintos, o

"V. Corregir la asignación de diputados o senadores según el principio 
de representación proporcional realizada por el Consejo General del instituto 
Federal electoral.

"2. en el recurso de reconsideración no se podrá ofrecer o aportar prueba 
alguna, salvo en los casos extraordinarios de pruebas supervenientes, cuan
do éstas sean determinantes para que se acredite alguno de los presupues
tos señalados en el artículo 62 de esta ley."

(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"artículo 71

"1. las nulidades establecidas en este título podrán afectar la votación 
emitida en una o varias casillas y, en consecuencia, los resultados del cómpu
to de la elección impugnada; o la elección en un distrito electoral uninominal 
para la fórmula de diputados de mayoría relativa; o la elección en una entidad 
federativa para la fórmula de senadores por el principio de mayoría relativa o 
la asignación de primera minoría; o la elección para presidente de los esta
dos unidos mexicanos. para la impugnación de la elección de diputados o 
senadores por el principio de representación proporcional, se estará a lo dis
puesto por los párrafos 2 y 3 del artículo 52 de esta ley.

"2. los efectos de las nulidades decretadas por el tribunal electoral res
pecto de la votación emitida en una o varias casillas o de una elección en un 
distrito electoral uninominal o en una entidad federativa, o bien, en la elec
ción de presidente de los estados unidos mexicanos, se contraen exclusiva
mente a la votación o elección para la que expresamente se haya hecho valer 
el juicio de inconformidad, tomando en cuenta lo dispuesto en la parte final 
del párrafo anterior."

(reformada su denominación, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"Capítulo iii

"de la nulidad de las elecciones federales

"artículo 76

"1. Son causales de nulidad de una elección de diputado de mayoría 
relativa en un distrito electoral uninominal, cualesquiera de las siguientes:
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(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"a) Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el artículo 

anterior se acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las casillas en el 
distrito de que se trate y, en su caso, no se hayan corregido durante el recuen
to de votos; o

(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en el 

distrito de que se trate y consecuentemente la votación no hubiere sido reci
bida; o

"c) Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidatos que hubie
ren obtenido constancia de mayoría sean inelegibles."

"artículo 77

"1. Son causales de nulidad de una elección de senadores en una enti
dad federativa, cualquiera de las siguientes:

(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el 

párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se acrediten en por lo menos el veinte por 
ciento de las casillas en la entidad de que se trate y, en su caso, no se hayan 
corregido durante el recuento de votos, o

(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en la 

entidad de que se trate y consecuentemente la votación no hubiere sido reci
bida, o

"c) Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidatos que hubie
ren obtenido constancia de mayoría fueren inelegibles. en este caso, la nuli
dad afectará a la elección únicamente por lo que hace a la fórmula o fórmulas 
de candidatos que resultaren inelegibles."

(adicionado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"artículo 77 Bis

"1. Son causales de nulidad de la elección de presidente de los estados 
unidos mexicanos cualquiera de las siguientes:

"a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el 
párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se acrediten en por lo menos el veinticinco 
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por ciento de las casillas instaladas en el territorio nacional y, en su caso, no 
se hayan corregido durante el recuento de votos, o

"b) Cuando en el territorio nacional no se instale el veinticinco por cien
to o más de las casillas y consecuentemente la votación no hubiere sido reci
bida, o

"c) Cuando el candidato ganador de la elección resulte inelegible."

asimismo, desde su texto original, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 1996, el artículo 78 de la ley General 
del Sis tema de medios de impugnación en materia electoral, ya estableció lo 
siguiente:

Ley general del Sistema de  
Medios de Impugnación en Materia Electoral

"artículo 78

"1. las Salas del tribunal electoral podrán declarar la nulidad de una 
elección de diputados o senadores cuando se hayan cometido en forma ge
neralizada violaciones sustanciales en la jornada electoral, en el distrito o 
entidad de que se trate, se encuentren plenamente acreditadas y se demues
tre que las mismas fueron determinantes para el resultado de la elección, 
salvo que las irregularidades sean imputables a los partidos promoventes o 
sus candidatos."

de acuerdo con el conjunto de normas anteriores, es evidente que con 
la adición del precepto reclamado, es decir, con el artículo 78 Bis de la ley 
General del Sistema de medios de impugnación en materia electoral, se esta
bleció la parte sustantiva del sistema de nulidades de las elecciones federales 
o locales por violaciones graves, dolosas y determinantes, en tanto que con 
anterioridad existía la posibilidad legal de anulación de las elecciones federa
les por distintas causas, y a partir de la adición de dicho precepto, ahora 
también se instituyó esa posibilidad respecto de las elecciones locales.

ahora, en relación con la parte adjetiva de dicho sistema de nulidades, 
cuya presunta deficiencia es que lo genera la impugnación del partido del 
trabajo ya que, en su concepto, el legislador secundario incurrió en una insu
ficiente regulación, tampoco se observa que la incorporación de tal sistema a 
la ley General del Sistema de medios de impugnación en materia electoral 
carezca de la integridad procesal que se le atribuye a nivel federal, concreta
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mente por cuanto al procedimiento para el ofrecimiento y admisión de prue
bas, ya que para complementar este aspecto, la propia ley controvertida 
contiene disposiciones que las desarrollan y pormenorizan, específicamente 
dentro del "título segundo", denominado "De las reglas comunes aplica
bles a los medios de impugnación", "capítulo Vii", intitulado "De las prue
bas", conformado de los artículos 14 a 16, cuyos textos son los siguientes:

Ley general del Sistema de  
Medios de Impugnación en Materia Electoral

"artículo 14

"1. para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta 
ley, sólo podrán ser ofrecidas y admitidas las pruebas siguientes:

"a) documentales públicas;

"b) documentales privadas;

"c) técnicas;

"d) presuncionales legales y humanas; y

"e) instrumental de actuaciones.

"2. la confesional y la testimonial también podrán ser ofrecidas y admi
tidas cuando versen sobre declaraciones que consten en acta levantada ante 
fedatario público que las haya recibido directamente de los declarantes, y 
siempre que estos últimos queden debidamente identificados y asienten la 
razón de su dicho.

"3. los órganos competentes para resolver podrán ordenar el desahogo 
de reconocimientos o inspecciones judiciales, así como de pruebas periciales, 
cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su desahogo y 
se estimen determinantes para que con su perfeccionamiento se pueda modi
ficar, revocar o anular el acto o resolución impugnado.

"4. para los efectos de esta ley serán documentales públicas:

"a) las actas oficiales de las mesas directivas de casilla, así como las de 
los diferentes cómputos que consignen resultados electorales. Serán actas ofi
ciales las originales, las copias autógrafas o las copias certificadas que deben 
constar en los expedientes de cada elección;
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"b) los demás documentos originales expedidos por los órganos o fun
cionarios electorales, dentro del ámbito de su competencia;

"c) los documentos expedidos, dentro del ámbito de sus facultades, 
por las autoridades federales, estatales y municipales; y

"d) los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe públi
ca de acuerdo con la ley, siempre y cuando en ellos se consignen hechos que 
les consten.

"5. Serán documentales privadas todos los demás documentos o actas 
que aporten las partes, siempre que resulten pertinentes y relacionados con 
sus pretensiones.

"6. Se considerarán pruebas técnicas las fotografías, otros medios de 
reproducción de imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados 
por los descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin nece
sidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no 
estén al alcance del órgano competente para resolver. en estos casos, el apor
tante deberá señalar concretamente lo que pretende acreditar, identificando 
a las personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que repro
duce la prueba.

"7. la pericial sólo podrá ser ofrecida y admitida en aquellos medios de 
impugnación no vinculados al proceso electoral y a sus resultados, siempre y 
cuando su desahogo sea posible en los plazos legalmente establecidos. para 
su ofrecimiento deberán cumplirse los siguientes requisitos:

"a) Ser ofrecida junto con el escrito de impugnación;

"b) Señalarse la materia sobre la que versará la prueba, exhibiendo el 
cuestionario respectivo con copia para cada una de las partes;

"c) especificarse lo que pretenda acreditarse con la misma; y

"d) Señalarse el nombre del perito que se proponga y exhibir su acredi
tación técnica."

"artículo 15

"1. Son objeto de prueba los hechos controvertibles. No lo será el dere
cho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos.
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"2. el que afirma está obligado a probar. también lo está el que niega, 
cuando su negación envuelve la afirmación expresa de un hecho."

"artículo 16

"1. los medios de prueba serán valorados por el órgano competente 
para resolver, atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y de la 
experiencia, tomando en cuenta las disposiciones especiales señaladas en 
este capítulo.

"2. las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo 
prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los he
chos a que se refieran.

"3. las documentales privadas, las técnicas, las presuncionales, la ins
trumental de actuaciones, la confesional, la testimonial, los reconocimientos 
o inspecciones judiciales y las periciales, sólo harán prueba plena cuando a 
juicio del órgano competente para resolver, los demás elementos que obren 
en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 
raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos afirmados.

"4. en ningún caso se tomarán en cuenta para resolver las pruebas 
ofrecidas o aportadas fuera de los plazos legales. la única excepción a esta 
regla será la de pruebas supervenientes, entendiéndose por tales los medios 
de convicción surgidos después del plazo legal en que deban aportarse los ele
mentos probatorios, y aquellos existentes desde entonces, pero que el promo
vente, el compareciente o la autoridad electoral no pudieron ofrecer o aportar 
por desconocerlos o por existir obstáculos que no estaban a su alcance supe
rar, siempre y cuando se aporten antes del cierre de la instrucción."

por su parte, durante el trámite de los recursos previstos en la misma 
ley, otras de las reglas comunes a ellos están previstas en las siguientes dis
posiciones en las que igualmente se regula el ofrecimiento de las pruebas en 
general:

Ley general del Sistema de  
Medios de Impugnación en Materia Electoral

"artículo 17

"…
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"4. dentro del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 1 de este 
artículo, los terceros interesados podrán comparecer mediante los escritos que 
consideren pertinentes, mismos que deberán cumplir los requisitos siguientes:

"…

"f) ofrecer y aportar las pruebas dentro del plazo a que se refiere el in
ciso b) del párrafo 1 de este artículo; mencionar en su caso, las que se habrán 
de aportar dentro de dicho plazo; y solicitar las que deban requerirse, cuando 
el promovente justifique que oportunamente las solicitó por escrito al órgano 
competente, y no le hubieren sido entregadas; y

"…

"6. Cuando la controversia verse exclusivamente sobre puntos de dere
cho, no será necesario cumplir con el requisito previsto en el inciso f) del 
párrafo 4 de este artículo."

"artículo 18

"1. dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo 
a que se refiere el inciso b) del párrafo 1 del artículo anterior, la autoridad o el 
órgano del partido responsable del acto o resolución impugnado deberá re
mitir al órgano competente del instituto o a la Sala del tribunal electoral, lo 
siguiente:

"a) el escrito original mediante el cual se presenta el medio de impug
nación, las pruebas y la demás documentación que se hayan acompañado al 
mismo;

"b) la copia del documento en que conste el acto o resolución impugna
do y la demás documentación relacionada y pertinente que obre en su poder;

"c) en su caso, los escritos de los terceros interesados y coadyuvan
tes, las pruebas y la demás documentación que se haya acompañado a los 
mismos;

"d) en los juicios de inconformidad, el expediente completo con todas 
las actas y las hojas de incidentes levantadas por la autoridad electoral, así 
como los escritos de incidentes y de protesta que se hubieren presentado, en 
los términos del Código Federal de instituciones y procedimientos electorales 
y la presente ley;
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"e) el informe circunstanciado; y

"f) Cualquier otro documento que estime necesario para la resolución 
del asunto.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"2. el informe circunstanciado que debe rendir la autoridad u órgano 

partidista responsable, por lo menos deberá contener:

"a) en su caso, la mención de si el promovente o el compareciente, 
tienen reconocida su personería;

"b) los motivos y fundamentos jurídicos que considere pertinentes para 
sostener la constitucionalidad o legalidad del acto o resolución impugnado; y

"c) la firma del funcionario que lo rinde."

"artículo 19

"1. recibida la documentación a que se refiere el artículo anterior, la 
Sala competente del tribunal electoral realizará los actos y ordenará las dili
gencias que sean necesarias para la sustanciación de los expedientes, de 
acuerdo con lo siguiente:

"…

"(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
c) en cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad u órgano par

tidista no lo envía dentro del plazo señalado en el párrafo 1 del artículo 18 de 
esta ley, el medio de impugnación se resolverá con los elementos que obren 
en autos y se tendrán como presuntivamente ciertos los hechos constitutivos 
de la violación reclamada, salvo prueba en contrario; lo anterior, sin perjui
cio de la sanción que deba ser impuesta de conformidad con el presente orde
namiento y las leyes aplicables;

"…

"2. la no aportación de las pruebas ofrecidas, en ningún supuesto será 
motivo para desechar el medio de impugnación o para tener por no presenta
do el escrito del tercero interesado. en todo caso, la Sala resolverá con los 
elementos que obren en autos.
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"3. para la sustanciación de los recursos de revisión se aplicarán las 
reglas contenidas en el capítulo iii del título segundo del libro segundo de 
esta ley."

Finalmente, el artículo 21 de la misma ley dispone lo siguiente:

Ley general del Sistema de  
Medios de Impugnación en Materia Electoral

"artículo 21

"1. el secretario del órgano del instituto o el presidente de la Sala del 
tribunal, en los asuntos de su competencia, podrán requerir a las autoridades 
federales, estatales y municipales, así como a los partidos políticos, candida
tos, agrupaciones, organizaciones políticas y particulares, cualquier elemento 
o documentación que obrando en su poder, pueda servir para la sustancia
ción y resolución de los medios de impugnación. asimismo, en casos extraor
dinarios, podrán ordenar que se realice alguna diligencia o que una prueba 
se perfeccione o desahogue, siempre que ello no signifique una dilación que 
haga jurídica o materialmente irreparable la violación reclamada, o sea un 
obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos, de conformidad con 
lo señalado en las leyes aplicables."

en estas condiciones, debe concluirse que, contrariamente a lo señala
do por el partido del trabajo, la ley General del Sistema de medios de impug
nación en materia electoral sí contiene un conjunto de normas que conforman 
la parte adjetiva del sistema de nulidades de las elecciones federales por viola
ciones graves, dolosas y determinantes.

por cuanto a las elecciones locales, cada entidad federativa quedó en 
libertad de diseñar sistemas propios para los mismos fines, ya que la Cons
titución Federal no encomendó al Congreso de la unión la emisión de una 
legislación procesal de carácter general aplicable a todos los medios de im
pugnación, lo cual se confirma con la lectura de los artículos 73, fracción 
XXiXu y 116, fracción iV, incisos l) y m), cuyos textos son los siguientes: 

Constitución Federal

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…
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(adicionada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias 

entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; 
organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previs
tas en esta Constitución."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati
vo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 

las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"…

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos 

los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 
legalidad. igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la reali
zación, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o 
parciales de votación;

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 

diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el princi
pio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y (sic)."

Consecuentemente, ante la existencia de un marco legal federal sufi
ciente para instrumentar, en términos probatorios, los medios de impugnación 
en los que se pudiera plantear la nulidad de una elección también federal, y 
las bases sustantivas para solicitarla también a nivel local, debe estimarse 
que carece de razón el partido del trabajo cuando argumenta una supuesta 
deficiencia respecto del ofrecimiento y admisión de pruebas para tales fines.
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ViGÉSimo oCtaVo.—Constitucionalidad de la creación de la 
Sala Regional Especializada del tribunal Electoral del Poder Judi
cial de la Federación. en este considerando se analizarán los artícu
los 185, 192 y 195 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
cuyos textos son los siguientes:

Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación

(reformado, d.o.F. 23 de mayo de 2014)
"artículo 185. el tribunal electoral funcionará en forma permanen

te con una Sala Superior, siete Salas regionales y una Sala regional 
especializada; las sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas."

(adicionada con los artículos que la integran, d.o.F. 22 de noviem
bre de 1996)

"Sección 1a
"de su integración y funcionamiento

(reformado primer párrafo, d.o.F. 23 de mayo de 2014)
"artículo 192. el tribunal electoral contará con siete Salas regio

nales y una Sala regional especializada que se integrarán por tres ma
gistrados electorales, cada una; cinco de las Salas regionales tendrán 
su sede en la ciudad designada como cabecera de cada una de las cir
cunscripciones plurinominales en que se divida el país, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución y la ley de la materia, 
la sede de las dos Salas regionales restantes, será determinada por la 
Comisión de administración, mediante acuerdo general y la Sala regio
nal especializada tendrá su sede en el distrito Federal.

(reformado, d.o.F. 23 de mayo de 2014)
"los magistrados de las Salas regionales y de la Sala regional 

especializada durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo 
si fueren promovidos a cargos superiores. la elección de los magistrados 
será escalonada.

(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"en caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado 

por el tiempo restante al del nombramiento original.

(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"en los casos de elecciones extraordinarias la Sala regional con 

competencia territorial en donde hayan de celebrarse resolverá las impug
naciones que pudieren surgir durante las mismas."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razo nes 
contenidas en el 
con siderando vi gé
simo octavo, en 
cuanto al reco
noci miento de vali
dez de los artículos 
185, 192 y 195 de 
la ley orgánica del 
poder Judicial de 
la Federación, refor
ma dos mediante 
decreto publicado 
en el diario oficial 
de la Federación el 
23 de mayo de 2014.
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(adicionada con el artículo que la integra, d.o.F. 22 de noviembre de 1996)
"Sección 2a

"de sus atribuciones

(reformado primer párrafo, d.o.F. 23 de mayo de 2014)
"artículo 195. Cada una de las Salas regionales, con excepción de la 

Sala regional especializada, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, 
tendrá competencia para:

(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"i. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inata

cable, los recursos de apelación que se presenten en contra de actos y reso
luciones de la autoridad electoral federal, con excepción de los de órganos 
centrales del instituto Federal electoral, de conformidad con lo dispuesto en 
la ley de la materia;

(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"ii. Conocer y resolver los juicios de inconformidad que se presenten en 

las elecciones federales de diputados y senadores por el principio de mayoría 
relativa, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia;

(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"iii. los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y 

en los términos previstos en la ley de la materia, por actos o resoluciones defi
nitivos y firmes de las autoridades competentes para organizar, calificar o resol
ver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, 
que pudiesen ser violatorios de los preceptos de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso 
electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de diputados locales 
y a la asamblea legislativa del distrito Federal, así como de ayuntamientos y 
de los titulares de los órganos políticoadministrativos en las demarcaciones 
territoriales del distrito Federal.

"estas impugnaciones solamente procederán cuando habiéndose ago
tado en tiempo y forma todos los recursos o medios de defensa que establezcan 
las leyes por los que se pueda modificar, revocar o anular el acto o resolución 
impugnado, la violación reclamada ante el tribunal electoral pueda resultar 
determinante para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado 
final de las elecciones, y la reparación solicitada sea material y jurídicamente 
posible dentro de los plazos electorales, y ello sea factible antes de la fecha 
constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma 
de posesión de los funcionarios electos;
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(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"iV. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inata

cable, los juicios para la protección de los derechos políticoelectorales del 
ciudadano que se promuevan por:

"a) la violación al derecho de votar en las elecciones constitucionales;

"b) la violación al derecho de ser votado en las elecciones federales de 
diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, en las elecciones 
de diputados locales y a la asamblea legislativa del distrito Federal, ayun
tamientos y titulares de los órganos políticoadministrativos en las demarca
ciones territoriales del distrito Federal, siempre y cuando se hubiesen reunido 
los requisitos constitucionales y los previstos en las leyes para su ejercicio;

"c) la violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servi
dores públicos municipales diversos a los electos para integrar los ayun
tamientos, y

"d) la violación de los derechos políticoelectorales por determinaciones 
emitidas por los partidos políticos en la elección de candidatos a los cargos 
de diputados federales y senadores por el principio de mayoría relativa, dipu
ta dos locales y a la asamblea legislativa del distrito Federal, ayuntamien
tos, titulares de los órganos políticoadministrativos en las demarcaciones 
territoriales del distrito Federal y dirigentes de los órganos de dichos institutos 
distintos a los nacionales. la Sala regional correspondiente admitirá el medio 
de impugnación una vez que los quejosos hayan agotado los medios partidis
tas de defensa;

(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"V. Calificar y resolver las excusas que presenten los magistrados elec

torales de la Sala respectiva;

(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"Vi. encomendar a los secretarios y actuarios, la realización de diligen

cias que deban practicarse fuera de las instalaciones de la Sala;

(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"Vii. Fijar la fecha y hora de sus sesiones públicas;

(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"Viii. elegir, a quien fungirá como su presidente;
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(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"iX. Nombrar, conforme a los lineamientos generales que dicte la Comi

sión de administración, al secretario general, secretarios y actuarios, así como 
al demás personal jurídico y administrativo;

(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"X. resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos 

concretos, de leyes electorales que sean contrarias a la Constitución;

(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"Xi. resolver los asuntos relativos a los partidos políticos y a las agru

paciones o asociaciones políticas de carácter local;

(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"Xii. Conocer y resolver en forma definitiva e inatacable, las diferencias 

laborales entre el instituto Federal electoral y sus servidores adscritos a los ór
ganos desconcentrados;

(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"Xiii. Conceder licencias a los magistrados electorales que la integran, 

siempre que no excedan de un mes, en los términos del inciso d) del artículo 
227Bis de esta ley, y

(reformada, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"XiV. las que les delegue la Sala Superior y las demás que señalen 

las leyes.

(reformado, d.o.F. 1 de julio de 2008)
"las facultades antes establecidas se sujetarán a los acuerdos gene

rales que emita la Sala Superior, los que en ningún caso podrán hacerlas 
nugatorias de manera permanente. los acuerdos específicos que en uso de 
su facultad de delegación emita la Sala Superior no establecerán juris
prudencia.

(adicionado, d.o.F. 23 de mayo de 2014)
"los procedimientos especiales sancionadores previstos en la ley 

General de instituciones y procedimientos electorales serán conocidos y re
sueltos por la Sala regional especializada con sede en el distrito Federal, así 
como de lo establecido en las fracciones V, Vi, Vii, Viii, iX y Xiii anteriores, sin 
perjuicio de que el presidente del tribunal electoral pueda habilitarla para 
conocer de los asuntos a los que se refieren las demás fracciones del presen
te artículo."
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el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática en su 
respectivo segundo concepto de invalidez, esencialmente argumentan que 
las anteriores disposiciones son violatorias de los principios de legalidad, cer
teza, seguridad jurídica, acceso a la justicia e imparcialidad, así como de su
premacía constitucional, porque:

• Fueron creadas mediante disposiciones transitorias.

• instituyen una Sala especializada cuya existencia no está prevista en 
el artículo 99 de la Constitución Federal, ya que este precepto solamente alude 
a la Sala Superior y a las Salas regionales del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación.

• No obstante que el artículo 185 menciona la existencia de una Sala 
especializada, el artículo 192 solamente hace referencia a la Sala Superior y 
a las Salas regionales.

• provocan una centralización excesiva en la Sala especializada que ten
drá que atender la demanda de justicia de 112 millones de personas, sin tomar 
en cuenta que los procedimientos sancionadores debe resolverse en forma 
expedita.

• ponen en riesgo la imparcialidad de la justicia electoral, ya que las dos 
grandes televisoras del país podrían influir en sus decisiones, las cuales ma
yoritariamente se referirán a sanciones derivadas de los mensajes en radio y 
televisión.

Son infundados los anteriores argumentos.

el primero de ellos, que es de carácter formal, porque es falso que las 
disposiciones reclamadas se hubiesen creado mediante disposiciones transi
torias, ya que basta la sola lectura del "Artículo tercero", del "Decreto por el 
que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo
rales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge
neral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.", publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil ca
torce, para constatar que la reforma de tales preceptos está contenida en una 
norma sustantiva y autónoma, en los siguientes términos:
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"artículo tercero. Se reforman el artículo 185; los párrafos primero y 
segundo del artículo 192; el encabezado del primer párrafo del artículo 195, 
y se adicionan un inciso h) a la fracción iii del artículo 186; un tercer párrafo 
al artículo 195; una fracción ii y una fracción XXXi, recorriéndose la subse
cuente en su orden, al artículo 209 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue:"

por tanto, es inexacto que la formulación de las normas legales que 
instituyeron la Sala especializada del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación, haya sido producto de una decisión legislativa de carácter tran
sitorio; sin que sobre señalar que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido diversos criterios en los que ha determinado que, en algunos 
casos, la fijación de normas sustantivas en preceptos transitorios podría obe
decer a una falta de técnica legislativa, pero esa deficiencia no las hace tam
poco inconstitucionales.

por otra parte, la circunstancia de que en el artículo 99 de la Constitución 
Federal no se mencione a una Sala especializada del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación, no implica que este órgano jurisdiccional ca
rezca de sustento constitucional, ya que el párrafo octavo de dicho precepto 
expresamente depositó en las leyes secundarias la asignación de la competen
cia que corresponda conocer a las Salas de dicho tribunal, en los siguientes 
términos: "La organización del tribunal, la competencia de las Salas, los 
procedimientos para la resolución de los asuntos de su competencia, así 
como los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios 
en la materia, serán los que determinen esta Constitución y las leyes."

Consecuentemente, al existir autorización constitucional para que las 
leyes ordinarias también definan la competencia de las Salas del tribunal elec
toral del poder Judicial de la Federación, debe estimarse que no existe inconve
niente alguno para que en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
se hubiese establecido la especialidad de una de sus Salas, la cual no por estar 
destinada a determinados asuntos, dejó de tener la categoría de "regional", 
ya que así expresamente se le denominó en el primer párrafo del artículo 185, en 
los siguientes términos: "El Tribunal Electoral funcionará en forma perma
nente con una Sala Superior, siete Salas Regionales y una Sala Regional 
Especializada …".

Finalmente, restan dos precisiones, la primera, que es falso que el ar
tículo 192 no haga referencia alguna a la Sala regional especializada, pues 
basta su sola lectura para advertir que literalmente sí se hace mención de ella 
desde su primer párrafo, en el que establece que: "El Tribunal Electoral 
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contará con siete Salas Regionales y una Sala Regional Especiali
zada que se integrarán por tres Magistrados electorales, cada una …"; 
y la segunda, que resultan inoperantes los restantes agravios en los que 
se preten de que este alto tribunal presuma que la Sala regional es
pecializada previsiblemente no actuará con imparcialidad, ya que ese 
presunto riesgo no está apoyado en elementos de juicio que demuestren 
que el contenido de las normas produzcan la afectación a dicho princi
pio, sino que solamente se afirma la existencia de un supuesto influjo 
decisivo de las empresas televisoras, lo cual es ajeno por completo al 
contenido de las normas materia de estudio, el cual solamente procede 
hacerlo en abstracto, prescindiendo de situaciones de hecho que no tie
nen cabida en autos. 

ViGÉSimo NoVeNo.—temas relacionados con las candidatu
ras independientes. de la lectura de los escritos de los partidos promo
tores de las acciones de inconstitucionalidad se advierte que todos ellos 
hicieron valer conceptos de invalidez relacionados con la regulación de 
las candidaturas independientes contenida en la ley General de institucio
nes y procedimientos electorales, conforme el siguiente resumen cuyo 
análisis individual se desarrollará en los considerandos subsecuentes: 

Se utilizan las siglas mC movimiento Ciudadano; pt partido del tra
bajo; prd partido de la revolución democrática; y, legipe ley General de 
instituciones y procedimientos electorales.

Considerando, temas y partido Artículo (s)

30o presunta inequidad de los plazos de registro de 
los aspirantes a candidatos independientes, frente 
a los establecidos para la creación de nuevos parti
dos políticos.

• primer concepto de invalidez de mC (22/2014).

369 legipe

31o Constitucionalidad del porcentaje de respaldo 
ciudadano para que las candidaturas independientes 
obtengan su registro.

• Segundo concepto de invalidez de mC (22/2014).

• Vigésimo quinto concepto de invalidez del pt.

371, párrafos 1, 
2 y 3, legipe

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando vigé
simo noveno.
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32o Constitucionalidad de los requisitos para el regis
tro de las candidaturas independientes.

• Quinto concepto de invalidez de mC (22/2014).

• Séptimo concepto de invalidez de mC (22/2014).

• octavo concepto de invalidez de mC (22/2014).

• Vigésimo sexto concepto de invalidez del pt.

383, 385, párra
fo 2, incisos b) y 
g) y 386, párrafo 
1, legipe

33o Constitucionalidad de la restricción para sola
men te dictar prevenciones a los candidatos indepen
dientes siempre y cuando todavía puedan desahogar  las 
oportunamente.

• Sexto concepto de invalidez de mC (22/2014).

384 legipe

34o Constitucionalidad de la obligación de entregar 
informes financieros de los actos tendentes a reca
bar el respaldo ciudadano.

• tercer concepto de invalidez de mC (22/2014).

378, párrafos 1 
y 2, legipe

35o Constitucionalidad de las sanciones fijas de 
ne ga tiva o de privación de registro, por actos antici
pados de campaña y uso indebido de la radio y 
televisión. 

• Cuarto concepto de invalidez de mC (22/2014).

372, párrafos 1 y 
2, 374 y 375, pá
rrafo 1, legipe

36o Constitucionalidad de la exclusión de los vo
tos recibidos a favor de candidatos independientes 
para la determinación de la votación nacional emi
tida, para efectos de la asignación de diputados y 
senadores por el principio de representación pro
porcional.

• décimo séptimo concepto de invalidez de mC en 
  la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y se  

           gundo concepto de invalidez en la acción 30/2014 
   de mC.

15, párrafo 2 y 
437 legipe
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37o Constitucionalidad del acceso de las candidaturas 
independientes a la radio y televisión exclusivamente 
durante la campaña electoral.

• décimo octavo concepto de invalidez de mC 
   (22/2014).

• Vigésimo séptimo concepto de invalidez del pt.

412 legipe

38o Constitucionalidad del financiamiento público 
para las candidaturas independientes en su conjunto 
como si fueran un partido de nueva creación.

• décimo tercer concepto de invalidez de mC 
   (22/2014).

407 y 408 legipe

39o Conceptos de invalidez inatendibles contra la 
presunta inconstitucionalidad de los derechos y las 
obligaciones de las candidaturas independientes.

• décimo concepto de invalidez de mC (22/2014).

393 y 394 legipe

40o Constitucionalidad de la prohibición para las can
didaturas independientes para recibir dinero en efec
tivo, así como metales y piedras preciosas.

• décimo primer concepto de invalidez de mC 
   (22/2014).

400 legipe

41o Constitucionalidad de la prohibición para sus
tituir los propietarios de las fórmulas de diputados 
o sena dores postulados como candidatos inde
pendientes.

• Noveno concepto de invalidez de mC (22/2014).

391 y 392 legipe

42o Constitucionalidad de la prohibición para las can
didaturas independientes de recibir aportaciones o 
donativos de empresas mercantiles.

• décimo primer concepto de invalidez del prd.

• décimo segundo concepto de invalidez del pt.

401, párrafo 1, 
inciso i), legipe
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43o presunto riesgo de incurrir en infracciones y deli
tos previstos en el Código Fiscal de la Federación.

• décimo segundo concepto de invalidez de mC 
   (22/2014).

403 legipe

44o presunta falta de equidad en materia de sancio
nes por infracciones en materia de propaganda 
electoral.

• décimo cuarto concepto de invalidez de mC 
   (22/2014).

423 legipe

45o presunta incertidumbre en la fiscalización de los 
recursos de las candidaturas independientes.

• décimo quinto concepto de invalidez de mC 
   (22/2014).

• décimo sexto concepto de invalidez de mC 
   (22/2014).

425 al 431 legipe

46o legitimación de los candidatos independientes para 
promover por sí mismos los medios de impugnación.

• Vigésimo octavo concepto de invalidez del pt.

13, párrafo 1, in
ciso d), de la ley 
General del Sis
tema de medios 
de impugna
ción en materia 
electoral

47o Constitucionalidad y convencionalidad del trato 
desigual a las candidaturas independientes contenido 
en el libro séptimo.

• décimo noveno concepto de invalidez de mC en 
   la acción de inconstitucionalidad 22/2014.

357 al 439 legipe

48o efectos.

triGÉSimo.—Presunta inequidad de los plazos de registro de 
los aspirantes a candidatos independientes, frente a los estableci
dos para la creación de nuevos partidos políticos. en este conside
rando se analizará el artículo 369 de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, cuyo texto es el siguiente:

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando trigé
simo, en cuanto al 
reconocimiento de 
validez del artículo 
369 de la ley Gene
ral de instituciones 
y procedimientos 
electorales, expedi
da mediante decre
to publicado en el 
diario oficial de la 
Federación el 23 
de mayo de 2014.
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Ley general de Instituciones y  
Procedimientos Electorales

"Artículo 369.

"1. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la cali
dad de aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la 
radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos an
ticipados de campaña.

"2. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los pro
cesos en que se elijan a los dos Poderes de la unión o en el que se re
nueve solamente la Cámara de diputados, se sujetarán a los siguientes 
plazos, según corresponda:

"a) Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de 
presidente de la República, contarán con ciento veinte días;

"b) Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de 
senador de la República, contarán con noventa días, y

"c) Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de 
diputado, contarán con sesenta días.

"3. El consejo general podrá realizar ajustes a los plazos estable
cidos en este artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la 
duración de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan 
a lo establecido en los incisos anteriores. Cualquier ajuste que el con
sejo general realice deberá ser difundido ampliamente."

el partido político movimiento Ciudadano, en su primer concepto de 
invalidez de la acción de inconstitucionalidad 22/2014, esencialmente argu
menta que el anterior precepto es contrario al principio de equidad tutelado 
por la Constitución Federal, porque los plazos de 120, 90 y 60 días para reca
bar el porcentaje de apoyo ciudadano conferidos a los aspirantes a candidatos 
independientes a los cargos de presidente de la república, senador y dipu
tado, respectivamente, son desproporcionalmente menores al periodo de un 
año que se otorga a las organizaciones que pretendan erigirse como partidos 
políticos de nueva creación.

en este sentido, se argumenta que el plazo de un año otorgado a los 
partidos de nueva creación, se deduce de que las organizaciones deben dar 
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aviso de su intención en el mes de enero posterior a la elección presidencial, 
de gobernador o de jefe de gobierno, según se trate si es nacional o local el 
registro partidario que se busca; y dichas organizaciones deben demostrar 
haber cumplido con los requisitos que correspondan en el mes de enero an
terior a la siguiente elección, conforme lo disponen los artículos 11, párrafo 
1 y 15, párrafo 1 de la ley General de partidos políticos, cuyos textos son los 
siguientes:

Ley general de Partidos Políticos

"artículo 11.

"1. la organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido 
político para obtener su registro ante el instituto deberá, tratándose de parti
dos políticos nacionales, o ante el organismo público local que corresponda, 
en el caso de partidos políticos locales informar tal propósito a la autoridad 
que corresponda en el mes de enero del año siguiente al de la elección de 
presidente de los estados unidos mexicanos, en el caso de registro nacional, 
o de gobernador o jefe de Gobierno del distrito Federal, tratándose de registro 
local."

"artículo 15.

"1. una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitu
ción de un partido, la organización de ciudadanos interesada, en el mes de 
enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el instituto 
o el organismo público local competente, la solicitud de registro, acompa
ñándola con los siguientes documentos."

ahora, son infundados los argumentos antes sintetizados, toda vez que 
el registro de un partido de nueva creación y el de una candidatura indepen
diente, constituyen dos formas diferentes de promoción política, pues mien
tras que las organizaciones aspirantes a ser partidos ni siquiera se presentan 
ante los electores con precandidatos para recabar las firmas necesarias para 
contar con respaldo ciudadano; en el segundo caso, es la presencia personal 
del individuo que se pretende postular como candidato sin partido quien busca 
el respaldo ciudadano desde que pretende su registro.

en efecto, tratándose del registro de un nuevo partido, no se trata de 
difundir las cualidades de un individuo frente a los potenciales electores, sino 
más bien lo que se pretende es ofrecerles una nueva opción ideológica en 
sentido político, a la cual podrá adherirse la ciudadanía con la posterior fina
lidad de, ahora sí, presentar candidatos adeptos a la nueva organización.
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por tanto, si tratándose de candidaturas independientes lo que se ges
tiona ante el electorado es demostrar que una persona cuenta con la acepta
ción de un sector importante de ese conglomerado, para que en la inmediata 
elección esa misma persona se presente oficialmente registrada, es lógico 
que este proceder no tiene un contenido equivalente al del registro de un 
nuevo partido, pues en este último caso es esencialmente un ideario político 
en abstracto el que se promueve, y no la personalidad política de un aspirante 
concreto a un específico cargo de elección popular.

esta notable diferencia exige de las organizaciones aspirantes a nuevos 
partidos políticos una amplia estrategia de adoctrinamiento entre la población 
y, por tanto, también es lógico que consuman mayor tiempo en su prepara
ción, por lo difícil que significa promover los ideales de un nuevo partido que 
busca permanecer más allá de una sola contienda, pero sin la figura personal 
de quienes podrían ser en un futuro postulados, cuyas trayectorias y carisma 
político también pudieran influir decisivamente en la atracción de militantes 
y simpatizantes.

en suma, si en un caso lo que se promueve es el respaldo a una perso
na que pretende ser candidata independiente, y en el otro, solamente el idea
rio político de una nueva organización que quiere ser partido, debe estimarse 
que no existe entre ambos supuestos una identidad tal que haga necesario un 
tratamiento igualitario, respecto de los plazos legalmente establecidos para 
lograr demostrar un implante serio entre el electorado.

Finalmente, también debe considerarse, en apoyo de esa regulación 
legal mente diferenciada, que tratándose de las candidaturas independientes 
los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano necesariamente implican 
una invitación para votar a su favor, pues es inherente a la difusión de la soli
citud de respaldo popular a un individuo que se quiere registrar, que al mismo 
tiempo que pide a la ciudadanía que demuestre a la autoridad registral su 
simpatía para participar, también implícitamente les pida a los electores el 
futuro sufragio respectivo, en tanto que no se puede disociar una petición de 
otra, por lo que sería desventajoso para los partidos políticos, y para las orga
nizaciones que aspiraran a serlo, permitir que quienes quieren participar en 
forma independiente tuvieran un año tan sólo para convencer a los sufragan
tes de que deben avalar su inscripción como candidatos, y hecho que fuera, 
procedieran adicionalmente a realizar su campaña propiamente dicha, incremen
tando notablemente la temporalidad de su propaganda frente a la que 
tendrían los candidatos partidistas, si se toma en cuenta que estos últimos 
solamente tendrían el plazo que duraran las campañas para propalar el voto 
a su favor en forma concreta.



614 FEBRERO 2015

triGÉSimo primero.—Constitucionalidad del porcentaje de 
respaldo ciudadano para que las candidaturas independientes ob
tengan su registro. en este considerando se analizará el artículo 371, 
párrafos 1, 2 y 3, de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, cuyo texto es el siguiente: 

Ley general de Instituciones y  
Procedimientos Electorales

"artículo 371.

"1. para la candidatura de presidente de los estados unidos mexi
canos, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de 
una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de la lista nominal de elec
tores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar 
integrada por electores de por lo menos diecisiete entidades federativas, 
que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores en cada una de ellas.

"2. para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de 
respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciu
dadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspon
diente a la entidad federativa en cuestión, con corte al 31 de agosto del 
año previo al de la elección, y estar integrada por ciudadanos de por lo 
menos la mitad de los distritos electorales que sumen como mínimo el 
1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada 
uno de ellos.

"3. para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de 
respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciu
dadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspon
diente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año 
previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos 
la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una 
de ellas."

el partido político movimiento Ciudadano en su acción de incons
titucionalidad 22/2014 y el partido del trabajo impugnan esta disposición, 
y este último señala que el anterior precepto es contrario a los artícu
los 1o. y 35, fracción ii, de la Constitución Federal, cuyos textos son los 
siguientes:

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando trigé
simo primero, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 371 de 
la ley General de 
ins tituciones y pro
cedimientos elec
torales, expedida 
mediante decreto 
publicado en el dia
rio oficial de la Fe
deración el 23 de 
mayo de 2014.
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Constitución Federal

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go

zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con

formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisi
bilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

(adicionado, d.o.F. 14 de agosto de 2001)
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es

clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o na

cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condicio
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"...

(reformada, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, tenien

do las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de 
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candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independien
te y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación."

en sus respectivos conceptos de invalidez, segundo de la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014 y vigésimo quinto, el partido político movimiento 
Ciudadano y el partido del trabajo, esencialmente argumentan lo siguiente:

• el artículo 10 de la ley General de partidos políticos indica que el re
gistro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en un 
partido político nacional, deberán contar con 3,000 militantes en por lo menos 
20 entidades federativas, o bien, tener 300 militantes, en por lo menos 200 
distritos electorales uninominales; y que el número total de sus militantes 
en el país no podrá ser inferior al 0.26% del padrón electoral federal utilizado en 
la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solici
tud de que se trate, tal como se advierte de esta disposición legal, cuyo texto 
es el siguiente:

Ley general de Partidos Políticos

"artículo 10.

"1. las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
partido político nacional o local deberán obtener su registro ante el instituto 
o ante el organismo público local, que corresponda.

"2. para que una organización de ciudadanos sea registrada como parti
do político, se deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes:

"a) presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, 
su programa de acción y los estatutos que normarán sus actividades; los cua
les deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta ley;

"b) tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil mi
litantes en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos 
militantes, en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, 
los cuales deberán contar con credencial para votar en dicha entidad o distri
to, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus 
militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral 
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federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata an
terior a la presentación de la solicitud de que se trate, y

"c) tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en 
cuando menos dos terceras partes de los municipios de la entidad o de las 
demarcaciones territoriales del distrito Federal; los cuales deberán contar 
con credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo ningu
na circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser 
inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la 
elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de 
que se trate."

• un candidato independiente a presidente de la república debe reunir 
el respaldo ciudadano equivalente a 13 veces el número de afiliados corres
pondiente a la realización de las asambleas constitutivas estatales y/o distri
tales, necesarias para registrar un partido político nacional.

• el umbral de registro mínimo de militantes del 0.26% para la crea
ción de un nuevo partido, es superior casi 4 veces a las candidaturas indepen
dientes a la presidencia de la república, que es el orden del 1% de los 
electores.

• el candidato independiente a presidente de la república sólo cuenta 
con 4 meses para recabar el respaldo ciudadano y obtener su registro, frente 
a 1 año que la ley General de partidos políticos otorga a los partidos de nueva 
creación para obtener el mismo apoyo y registro.

• para el caso de senadores, el candidato independiente debe reunir el 
respaldo ciudadano equivalente a casi 2 partidos políticos locales de nueva 
creación en un periodo de 3 meses, frente a 1 año para dichos partidos.

• a los candidatos independientes a diputados les corresponde reunir 
el apoyo del 2% de los electores del distrito en que participen, por lo menos 
con la mitad de las secciones del distrito, teniendo un tiempo límite de 2 
meses.

• las organizaciones ciudadanas tienen 1 año para constituir un parti
do político nacional y el candidato independiente a presidente de la república, 
sin estructura ordinaria ni financiamiento público, para lograr su registro y 
participar en un proceso electoral, dispone de 4 meses, siempre y cuando 
cumpla con un sin fin de requisitos carentes de razonabilidad y proporcio
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nalidad jurídica, establecidos a lo largo de los 82 artículos que compren
den el libro séptimo de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales.

• Conforme a los datos del padrón electoral con corte al 6 de junio de 
2014 (89’030,593 electores) para formar un nuevo partido político se requiere 
de 231,593 militantes, equivalente al 0.26% de los electores; pero una candi
datura independiente a presidente de la república deberá recabar 898,308 
firmas de dicho padrón, equivalentes al 1% de los electores, lo cual pone de 
manifiesto que este último porcentaje es una medida desproporcional.

• durante las elecciones intermedias para la elección de diputados, en 
las que disminuye la participación ciudadana, se dificultará aún más la posi
bilidad de que los candidatos independientes reúnan el porcentaje que legal
mente se les exige como respaldo ciudadano.

Son infundados los anteriores argumentos, pues la Constitución Fede
ral no estableció valor porcentual alguno para que las candidaturas indepen
dientes demostraran el respaldo ciudadano para poder postularse, por lo que 
el legislador secundario cuenta con un amplio margen de libertad para confi
gurar, tanto la forma como se debe acreditar el apoyo ciudadano a los can
didatos sin partido para que obtengan su registro, como las cifras suficientes 
con que se debe demostrar documentalmente la existencia de ese apoyo.

esa permisión, que el Constituyente permanente otorgó al legislador 
secundario para regular las candidaturas independientes, se deduce de la 
circunstancia de que en los artículos 35, fracción ii, 41 y 116, fracción iV, de 
la Norma Fundamental, así como segundo transitorio del decreto que la refor
mó, publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, 
se precisaron los lineamientos elementales a los cuales debían sujetarse 
dichas candidaturas, sin profundizar en ningún sentido respecto de los valo
res porcentuales del número de electores que deberían reunir para demostrar 
contar con una aceptable popularidad entre la ciudadanía, que les permitiera 
participar con una mínima eficiencia competitiva frente a los demás partidos 
políticos.

además, la circunstancia de que se exija un mayor número de electo
res de respaldo a los candidatos independientes que deseen postularse para 
el cargo de presidente de la república, frente a los que la propia ley reclama
da exige para la creación de nuevos partidos nacionales, no implica un trato 
desigual respecto de categorías de sujetos equivalentes, pues quienes ejer
cen su derecho ciudadano a presentarse a las elecciones sin incorporarse a 
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los partidos registrados que los propongan, no guardan una condición equi
valente a la de estas organizaciones, pues conforme a lo dispuesto en los 
párrafos primero y segundo del artículo 41 de la Constitución Federal, los par
tidos políticos son entidades de interés público, cuyo fin es promover la parti
cipación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales; características 
todas ellas que impiden homologar a los ciudadanos que individualmente 
pretenden contender en un proceso electoral específico, y sin comprometer
se a mantener una organización política después de las elecciones en que 
participen.

ahora, la presunta falta de proporcionalidad que se atribuye a los va
lores porcentuales del 1% del electorado para participar en la elección pre
sidencial, y del 2% tratándose de escaños de mayoría relativa de senadores y 
diputados, legalmente exigidos a los candidatos independientes como res
paldo ciudadano que les permita obtener su registro oficial, no se advierte 
que constituya un número exorbitante o inédito desde el punto de vista cons
titucional, si se toma en cuenta, por ejemplo, que conforme al inciso c) de la 
fracción Vi del artículo 35 de la Constitución Federal, tan sólo para que la ciu
dadanía pueda convocar a una consulta popular, se requiere que lo soliciten, 
entre otros casos, al menos un 2% de personas inscritas en la lista nominal 
de electores, esto es el doble del 1% que la ley pide a los referidos candidatos 
sin partido que aspiren a la presidencia de la república; y el mismo valor 
equivalente del 2% de lo que se pide a diputados y senadores, también sin 
partido, pero dentro del ámbito territorial que pretendan representar.

además, el hecho de que no correspondan aritméticamente los señala
dos valores porcentuales del 1% para los candidaturas independientes para 
la elección presidencial, y el del 0.26% exigido a partidos nacionales de nueva 
creación, obedece a las diferencias entre ambas formas de acceso al poder 
público, si se toma en cuenta que los partidos políticos son las organizaciones 
calificadas expresamente por la Constitución Federal como de interés públi
co, y también señaladas por ésta como las depositarias de la función de pro
mover la participación del pueblo en la vida democrática, y de la misión de 
contribuir a la integración de los órganos de representación política, y por 
antonomasia, a quienes corresponde primordialmente hacer posible el acce
so de los ciudadanos al ejercicio del poder público, conforme los programas, 
principios e ideas partidistas que postulen. 
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estas diferencias sustanciales se observan incluso desde la propia regu
lación que se hizo en la Constitución Federal, la cual no dio un trato igualita
rio a candidaturas independientes y partidos políticos, por ejemplo, tratándose 
de la distribución de tiempos en la radio y la televisión, ya que para la asigna
ción de esta prerrogativa estableció que a todas esas candidaturas, en su 
conjunto, se les proporcionaría el tiempo que correspondería a un partido de 
nueva creación, con lo cual a mayor número de ellas, menor sería el tiempo 
que puedan utilizar individualmente, tal como se aprecia del inciso e) del 
apartado a de la fracción iii del artículo 41 de la Constitución Federal, cuyo 
contenido es el siguiente:

Constitución Federal

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"artículo 41. …

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

"... 

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de mane

ra permanente de los medios de comunicación social. los candidatos inde
pendientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales en los términos que establezca la ley.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única para la 

administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión des
tinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos 
nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

"... 

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en 

su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos 
conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los parti
dos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados fede
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rales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes 
iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos 
independientes en su conjunto."

Finalmente, el trato diferenciado de los plazos para recabar el respaldo 
ciudadano de los candidatos independientes, respecto de los partidos políti
cos, tampoco puede juzgarse inequitativo desde la perspectiva del derecho 
fundamental a la igualdad, toda vez que una cosa es promover el apoyo para 
que se registre una persona cierta y determinada, y otra muy distinta, hacer 
proselitismo de una ideología política para conformar un nuevo partido, cuyos 
candidatos en concreto aún ni siquiera se conocen cuando se promociona el 
nuevo partido.

por tanto, al no existir punto de comparación semejante que permita 
situar en condiciones equivalentes a los candidatos independientes y a los 
partidos políticos de nueva creación, en cuanto a las condiciones para obte
ner el respaldo ciudadano, deben declararse infundados los argumentos exa
minados en el presente considerando.

Sirven de apoyo a las anteriores consideraciones los siguientes crite
rios de este tribunal pleno, aplicables por identidad de razones:

"Novena Época 
"registro: 164740 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXi, abril de 2010 
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 39/2010 
"página: 1597 

"partidoS polÍtiCoS NaCioNaleS. CoNForme a loS artÍCu
loS 41, BaSe i, Y 116, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, loS eStadoS tieNeN pleNa liBertad 
para eStaBleCer laS NormaS Y loS reQuiSitoS para Su reGiStro, 
aSÍ Como laS FormaS eSpeCÍFiCaS para Su iNterVeNCióN eN loS 
proCeSoS eleCtoraleS loCaleS.—el indicado artículo 41, base i, reco
noce a los partidos políticos como entidades de interés público, con funciones 
y finalidades constitucionalmente asignadas, por lo que ante el papel que 
deben cumplir en el estado constitucional democrático de derecho, el orden 
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jurídico establece una serie de prerrogativas y derechos de carácter electoral 
en su favor. en el mismo sentido, prevé la facultad del legislador ordinario, ya 
sea federal o local, para determinar las normas y los requisitos para el regis
tro legal de los partidos políticos y las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral, de ahí que los partidos políticos nacionales pueden 
participar tanto en las elecciones federales como en las locales, pero su inter
vención en estas últimas está sujeta a las disposiciones legales que para 
esos procesos establezcan los legisladores locales. por su parte, el artículo 
116, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, prevé el imperativo para que las Constituciones y leyes de los estados 
en materia electoral garanticen ciertos principios en la materia. en ese sen
tido, de la interpretación sistemática de los artículos 41, base i y 116, fracción 
iV, de la Constitución General de la república, se concluye que los estados 
tienen plena libertad para establecer las normas y los requisitos para el regis
tro legal de los partidos políticos nacionales, así como las formas específicas 
para su intervención en los procesos electorales locales, es decir, a los esta
dos corresponde imponer las modalidades y formas de participación de los 
partidos políticos nacionales en las elecciones locales, ponderando sus ne
cesidades y circunstancias políticas. Sin embargo, esta libertad está condi
cionada a que se respeten los principios contenidos en la fracción iV del 
indicado artículo 116 y a que se regulen conforme a criterios de razonabili
dad guiados por el propósito de que los partidos políticos, como entidades 
de interés público, cumplan con las finalidades constitucionales que tienen 
encomendadas.

"acción de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 
30/2009 y 31/2009. partidos políticos del trabajo, Socialdemócrata, de la revo
lución democrática y Convergencia. 10 de noviembre de 2009. unanimidad 
de diez votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretaria: laura patricia rojas Zamudio."

"Novena Época 
"registro: 167437 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXiX, abril de 2009 
"materia: constitucional 
"tesis: p./J. 29/2009 
"página: 1126 
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"partidoS polÍtiCoS. el porCeNtaJe de 3.5% preViSto eN la 
FraCCióN ii del artÍCulo 13 de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado 
de JaliSCo, para Que loS eStataleS maNteNGaN Su reGiStro Y loS 
NaCioNaleS SuS prerroGatiVaS eStataleS, eS CoNStituCioNal.—
el porcentaje exigido por la fracción ii del artículo 13 de la Constitución polí
tica del estado de Jalisco para que un partido político estatal mantenga su 
registro y uno nacional sus prerrogativas estatales, de 3.5% de la votación, sin 
considerar los votos nulos y los de candidatos no registrados en las elec
cio nes de diputados por el principio de mayoría relativa, que equivale a un 
aumento de .5% en relación con lo que establecía dicho precepto antes de la 
reforma publicada en el periódico oficial el 5 de julio de 2008, no es inequi
tativo si se considera que se dirige tanto a los partidos políticos locales regis
trados como a los nacionales acreditados, es decir, a todos los institutos que 
se ubiquen en la misma situación, de manera que no existe un trato diferen
ciado entre partidos que se encuentran en igualdad de circunstancias. esto 
es, el porcentaje de 3.5% de la votación es un elemento objetivo que el Consti
tuyente local determinó como el grado mínimo de representatividad que 
deben tener los partidos políticos tanto locales como nacionales en el estado 
para tener derecho a las prerrogativas estatales, entre las que se encuentran 
el derecho al financiamiento público y el acceso a los medios de radio y tele
visión. por tanto, la determinación de ese porcentaje no transgrede precepto 
constitucional alguno, pues constituye para el órgano reformador de la Cons
ti tución local el elemento indicativo de la representatividad en el estado de los 
partidos políticos tanto nacionales como locales que justifica el otorgamiento 
de las prerrogativas locales.

"acción de inconstitucionalidad 88/2008 y sus acumuladas 90/2008 y 
91/2008. partidos políticos Convergencia, del trabajo y alternativa Socialdemó
crata. 6 de octubre de 2008. unanimidad de ocho votos. ausentes: José de 
Jesús Gudiño pelayo, mariano azuela Güitrón y margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: laura patricia rojas Zamudio."

triGÉSimo SeGuNdo.—Constitucionalidad de los requisitos para 
el registro de las candidaturas independientes. en este considerando se 
analizarán los artículos 383, 385, párrafo 2, incisos b) y g), y 386, párrafo 1, de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, cuyos textos 
son los siguientes: 

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 383.

"1. los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos indepen
dientes a un cargo de elección popular deberán:
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"a) presentar su solicitud por escrito;

"b) la solicitud de registro deberá contener:

"i. apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en 
su caso, huella dactilar del solicitante;

"ii. lugar y fecha de nacimiento del solicitante;

"iii. domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo;

"iV. ocupación del solicitante;

"V. Clave de la credencial para votar del solicitante;

"Vi. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;

"Vii. designación del representante legal y domicilio para oír y recibir 
notificaciones, y

"Viii. designación de la persona encargada del manejo de los recursos 
financieros y de la rendición de informes correspondientes.

"c) la solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

"i. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato indepen
diente, a que se refiere esta ley;

"ii. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial 
para votar vigente;

"iii. la plataforma electoral que contenga las principales propuestas 
que el candidato independiente sostendrá en la campaña electoral;

"iV. los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para 
el manejo de los recursos de la candidatura independiente, en los términos 
de esta ley;

"V. los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener 
el apoyo ciudadano;

"Vi. la cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elec
tor o el número identificador al reverso de la credencial de elector derivado 
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del reconocimiento óptico de caracteres (oCr) de la credencial para votar 
con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el 
apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta ley;

"Vii. manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de:

"1) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos 
para obtener el apoyo ciudadano;

"2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, 
dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme 
a lo establecido en esta ley, y

"3) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender 
como candidato independiente.

"Viii. escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los 
ingresos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en 
cual quier momento, por el instituto.

"2. recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por 
el presidente o secretario del consejo que corresponda, se verificará dentro de 
los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en 
el párrafo anterior, con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano."

"artículo 385.

"1. una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta 
ley, la dirección ejecutiva del registro Federal de electores del instituto pro
cederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que 
corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudada
nos aparecen en la lista nominal de electores.

"2. las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje reque
rido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias:

"a) Nombres con datos falsos o erróneos;

"b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente;

"c) en el caso de candidatos a senador, los ciudadanos no tengan su 
domicilio en la entidad para la que se está compitiendo;
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"d) en el caso de candidatos a diputado federal, los ciudadanos no ten
gan su domicilio en el distrito para el que se está postulando;

"e) los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal;

"f) en el caso que se haya presentado por una misma persona más de 
una manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y

"g) en el caso que una misma persona haya presentado manifestación en 
favor de más de un aspirante, sólo se computará la primera manifestación 
presentada."

"artículo 386.

"1. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no 
presentada."

en sus conceptos de invalidez quinto, séptimo y octavo, el partido polí
tico movimiento Ciudadano de la acción de inconstitucionalidad 22/2014, y en 
su vigésimo sexto concepto de invalidez el partido del trabajo, esencialmente 
argumentan que las normas reclamadas violan los artículos 35, 41 y 116 de la 
Constitución Federal, por lo siguiente:

• las normas reclamadas no tienen concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la propia ley reclamada, en donde se indican los requisitos 
para ser diputado federal o senador, conforme a lo previsto en los artículos 55 
y 58 de la Constitución Federal, y los requisitos de elegibilidad establecidos en 
el reclamado artículo 383 para las candidaturas independientes, como son: 
1) la copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar; 2) los datos 
de identificación de la cuenta bancaria destinada para el manejo de los recur
sos económicos de la postulación; 3) los informes de ingresos y egresos para 
obtener el apoyo ciudadano; y, 4) la cédula de respaldo a que se refiere la 
fracción Vi del propio artículo 383.

• la documentación anterior no se refiere a ninguno de los requisitos de 
elegibilidad establecidos en la Constitución Federal, y hace nugatorios los 
derechos de acceso al cargo y ser votado, por lo que existe sobrerregulación, 
ya que no guarda relación con las calidades inherentes que prevé la Norma 
Suprema respecto a los ciudadanos.

• el requisito de las copias de la credencial para votar vigente no se 
exige para obtener el registro como partido político de nueva creación.
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• el reclamado artículo 385, párrafo 2, inciso g), al disponer que "En el 
caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor 
de más de un aspirante, sólo se computará la primera manifestación 
presentada."; violenta flagrantemente la libertad de los ciudadanos de deci
dir a quién brindarán su apoyo, pues pasa por alto que los integrantes de la 
ciudadanía pueden cambiar de opinión, y que la última manifestación de 
voluntad es la que debe definir el respaldo otorgado, más aún si se toma 
en cuenta que el ciudadano no es requerido para manifestar lo que a su dere
cho convenga, lo cual lo deja en estado de indefensión cuando brinde su 
apoyo a un candidato independiente, porque la manifestación de su voluntad 
será definida por la autoridad y no por él.

• a diferencia de lo anterior, tratándose de los partidos políticos, cuando 
existe doble afiliación, se notifica al simpatizante a efecto de que se mani
fieste al respecto, y en caso de que no lo haga, subsistirá la afiliación más 
reciente. lo que corrobora una vez más que existen normas diferentes para 
hechos similares.

• el artículo 386, párrafo 1, al prever que: "Si la solicitud no reúne el 
porcentaje requerido se tendrá por no presentada."; vulnera los artículos 
14 y 16 constitucionales, toda vez que restringe la garantía de audiencia a la 
que tienen derecho los candidatos independientes.

Son infundados los anteriores argumentos, en virtud de que la exigen cia 
de que el aspirante a una candidatura independiente demuestre ser ciuda dano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos, mediante su corres pon
diente acta de nacimiento y su credencial para votar vigente, solamente cons
tituyen los documentos mínimos para acreditar los requisitos básicos de 
elegibilidad que se requieren para ocupar un cargo de elección popular, con
sistentes en la nacionalidad mexicana y la titularidad plena de la prerrogativa 
ciudadana para poder ser votado, por lo que no hay la pretendida sobrerregu
lación que se alega, sino más bien una congruente necesidad de acreditar 
esas dos condiciones básicas para disfrutar del sufragio pasivo.

por otra parte, la diversa documentación consistente en los datos de la 
cuenta bancaria en la que se concentrará la actividad financiera de la candi
da tura independiente, no constituye propiamente un requisito de elegibilidad, 
sino solamente un mecanismo de control financiero de los ingresos y egresos 
necesario para vigilar el origen lícito de los recursos utilizados, y de su correcta 
aplicación al destino electoral para el cual se les recauda, exigencia que satis
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face lo dispuesto en el artículo 41, apartado B, inciso a), subinciso 6, de la 
Constitución Federal, el cual establece que corresponde al instituto Nacional 
electoral, en los términos que establezcan la propia Constitución y las leyes, 
tanto para los procesos electorales federales como locales, "La fiscalización 
de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y …"; 
facultad que para su eficaz ejercicio requiere que los fondos de los candida
tos independientes confluyan en sendas cuentas individuales, cuya apertura 
se haga ex profeso para hacer eficiente el control contable en beneficio de 
los propios interesados, quienes también están obligados a rendir escrupu losos 
informes de ingresos y egresos.

asimismo, la obligación de reunir la documentación de las cédulas 
de respaldo ciudadano conforme a los requerimientos técnicos previstos en 
el reclamado artículo 383, inciso c), fracción Vi, tampoco se traduce en algún 
requisito de elegibilidad, sino que solamente tiene el propósito de acreditar, 
en forma fehaciente, si la candidatura independiente alcanzó o no a recabar el 
valor porcentual de apoyo del electorado señalado por la ley, el cual es reque
rido para participar en la contienda con un mínimo de competitividad que haga 
previsible su posibilidad de triunfar, pues tampoco sería lógico que se erogaran 
recursos estatales por la simple intención de contender, o sin ofrecer a la ciu
dadanía las pruebas irrefutables de que un importante número de ciudadanos 
estimó conveniente que el candidato luchara en la elección sin partido.

por las mismas razones, tampoco implica una exigencia desmedida 
que la documentación para acreditar el respaldo ciudadano a las candidaturas 
independientes, se integre con las copias de las credenciales de los electores 
que hubiesen otorgado su apoyo para que una persona participe en la elec
ción, pues conforme al principio de certeza que rige la materia electoral, resulta 
indispensable garantizar tanto al interesado como a la ciudadanía, y a los 
demás contendientes, que la incorporación de un candidato adicional tuvo 
un apoyo incontrovertible para que se sumara a la elección, dada la abun
dan cia de pruebas en ese sentido y la posibilidad de comprobar su autenti
ci dad en cualquier momento, sin que pueda pretenderse que bastara con 
mencionar los datos de identificación de dichas credenciales, como ocurre 
con los partidos políticos nacionales de nueva creación, toda vez que, en el 
proce dimiento para llegar a obtener su registro, estos últimos celebran asam
bleas para la conformación del número de sus afiliados, documentando en 
actas sus resultados, lo cual no acontece con quienes aspiran a ser candida
tos independientes.
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este tratamiento diferente para los partidos políticos se observa 
en lo dispuesto en el artículo 15 de la ley General de partidos políticos, 
cuyo texto es el siguiente:

Ley general de Partidos Políticos

"artículo 15.

"1. una vez realizados los actos relativos al procedimiento de cons
titución de un partido, la organización de ciudadanos interesada, en el 
mes de enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante 
el instituto o el organismo público local competente, la solicitud de regis
tro, acompañándola con los siguientes documentos:

"a) la declaración de principios, el programa de acción y los estatu
tos aprobados por sus afiliados;

"b) las listas nominales de afiliados por entidades, distritos electo
rales, municipios o demarcaciones territoriales del distrito Federal, según 
sea el caso, a que se refieren los artículos 12 y 13 de esta ley. esta infor
mación deberá presentarse en archivos en medio digital, y

"c) las actas de las asambleas celebradas en las entidades federa
tivas, distritos electorales, municipios o demarcaciones territoriales del 
distrito Federal, según sea el caso, y la de su asamblea nacional o local 
constitutiva, correspondiente."

en otro aspecto, tampoco se advierte que el reclamado artículo 
385, párrafo 2, inciso g), al disponer que: "En el caso que una misma 
persona haya presentado manifestación en favor de más de un aspi
rante, sólo se computará la primera manifestación presentada."; 
viole la libertad de los ciudadanos de decidir a quién brindarán su apoyo 
porque no se adopta su última postura, ni se les requiere para que la 
aclaren, pues contrario a lo alegado, dada la participación de la candi
datura independiente para una sola elección, sólo debe considerarse 
una única oportunidad de pronunciarse a favor de uno o de otro aspirante 
a participar como candidato independiente y, por ello, en cualquier caso 
debe ser la primera opción la única válida para tomarse en cuenta, sin 
que proceda adoptar una posterior opción, porque no se trata de una 
afiliación permanente, sino un mero respaldo coyuntural que no coloca 
al ciudadano que lo formula en calidad de militante ni de otra catego
ría que se le parezca, por lo que tampoco hace falta convocarlo a disolver 
la duda que generó su cambio de opinión.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando trigé
simo segundo visi
bles hasta este pá  
rrafo, en cuanto al 
reconocimiento de 
validez del artículo 
383, inciso c), frac
ciones ii, iV, V y Vi, 
de la ley General de 
instituciones y pro
cedimientos elec
torales, expedida 
mediante decreto 
publicado en el dia
rio oficial de la Fe
deración el 23 de 
mayo de 2014.
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además, en la especie no se advierte que el ciudadano que emita 
un voto de respaldo por determinado candidato independiente, y des pués 
apoye a otro, tenga a su favor un derecho político que se vea lesionado 
con la atribución de la autoridad para determinar una sola de esas opcio
nes como la válida, pues de lo único que se trata es de que dicho respal
do tenga objetividad y no de que se multiplique indiscriminadamente.

en efecto, cuando la Constitución Federal no establece un derecho 
político en forma expresa, ni implícitamente se deduce de otros en forma 
directa, el legislador secundario cuenta con un amplio margen de libertad 
de configuración normativa para diseñar la manera conforme la cual han de 
ser decididas las diversas incidencias que pudieran acontecer dentro de los 
procesos electorales, pues es por demás frecuente que existan numero
sas situaciones imprevistas a nivel constitucional que reclaman ser regu
ladas en aras de la seguridad jurídica, teniéndose que optar, las más de las 
veces también, por alguna que ofrezca solución al problema, pero que 
sin embargo, deje fuera otras posibilidades que igualmente pudieran 
haber garantizado la misma precisión en la interpretación de la ley, las 
cuales si no fueron las elegidas, tampoco puede demandarse que se aco
jan como si hubieran sido la mejor elección, toda vez que, si no existe un 
derecho constitucional que obligue al legislador a ello, mucho menos 
puede reclamarse una preferencia por alguna de esas otras opciones.

Finalmente, al señalar el reclamado artículo 386, párrafo 1, que 
"Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no 
presentada."; no se advierte que vulnere los artículos 14 y 16 constitucio
nales, ni que restrinja la garantía de audiencia, pues si los interesados 
no observan los requisitos legales, también tienen a su alcance la posibi
lidad de enmendar los faltantes, en términos del artículo 384 de la misma 
ley que establece lo siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 384.

"1. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cum
plimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solici
tante o a su representante, para que dentro de las 48 horas siguientes 
subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda reali
zarse dentro de los plazos que señala esta ley.

"2. Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la 
solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada."

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando trigé
simo segundo visi
bles desde el pá 
 rrafo siguiente a la 
nota anterior has
ta este párrafo, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 385, pá
rrafo 2, incisos b) y 
g), de la ley Gene
ral de instituciones 
y procedimientos 
electorales, expe
di da mediante de
cre to publicado en 
el diario oficial de 
la Federación el 23 
de mayo de 2014.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando trigé
simo segundo visi
bles en este pá  
rrafo, en cuanto al 
reconocimiento de 
validez del artícu
lo 386, párrafo 1, 
de la ley General 
de ins  tituciones y 
procedimientos 
elec  torales, expe
dida mediante de
creto publicado en 
el dia  rio oficial de 
la Fe deración el 23 
de mayo de 2014.
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triGÉSimo terCero.—Constitucionalidad de la restricción 
para solamente dictar prevenciones a los candidatos independien
tes siempre y cuando todavía puedan desahogarlas oportunamente. 
en este considerando se analizará el artículo 384 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, pero para su mayor compren
sión se transcribe también el artículo 383 que le antecede, cuyos textos son 
los siguientes: 

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(el artículo 383 no se reclama, sólo el artículo 384)

"artículo 383.

"1. los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos inde
pendientes a un cargo de elección popular deberán:

"a) presentar su solicitud por escrito;

"b) la solicitud de registro deberá contener:

"i. apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, 
en su caso, huella dactilar del solicitante;

"ii. lugar y fecha de nacimiento del solicitante;

"iii. domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo;

"iV. ocupación del solicitante;

"V. Clave de la credencial para votar del solicitante;

"Vi. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;

"Vii. designación del representante legal y domicilio para oír y reci
bir notificaciones, y

"Viii. designación de la persona encargada del manejo de los recur
sos financieros y de la rendición de informes correspondientes.

"c) la solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

"i. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato inde
pendiente, a que se refiere esta ley;

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando tri
gé simo tercero,  en 
cuanto al recono
cimiento de vali dez 
del artículo 384, 
párrafos 1 y 2, de la 
ley General de ins 
tituciones y pro 
ce dimientos elec 
 torales, expedida 
median te decreto 
publicado en el dia
rio oficial de la 
Federación el 23 de 
mayo de 2014.
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"ii. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial 
para votar vigente;

"iii. la plataforma electoral que contenga las principales propuestas que 
el candidato independiente sostendrá en la campaña electoral;

"iV. los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para 
el manejo de los recursos de la candidatura independiente, en los términos de 
esta ley;

"V. los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener 
el apoyo ciudadano;

"Vi. la cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de 
elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector derivado 
del reconocimiento óptico de caracteres (oCr) de la credencial para votar 
con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el 
apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta ley;

"Vii. manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de:

"1) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos 
para obtener el apoyo ciudadano;

"2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, 
dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme 
a lo establecido en esta ley, y

"3) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender 
como candidato independiente.

"Viii. escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los 
ingresos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en 
cualquier momento, por el instituto.

"2. recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por 
el presidente o secretario del consejo que corresponda, se verificará dentro 
de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señala
dos en el párrafo anterior, con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano."

"artículo 384.

"1. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento 
de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su repre
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sentante, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos 
omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que 
señala esta ley.

"2. Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solici
tud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada."

en su sexto concepto de invalidez el partido político movimiento Ciuda
dano en la acción de inconstitucionalidad 22/2014, argumenta lo siguiente:

Sexto concepto de invalidez de Movimiento Ciudadano 
de la acción 22/2014

"6. el artículo 384 de la ley, violenta el principio de garantía de audien
cia de los candidatos independientes, al establecer en la parte final del nume
ral 1, la porción normativa que refiere ‘siempre y cuando esto pueda realizarse 
dentro de los plazos que señale esta ley’.

"lo cual contraviene lo dispuesto en los artículos 1o., 14 y 35, fracción 
iii, de la ley Suprema, toda vez que a los candidatos independientes, la Consti
tución los ubica en el mismo parámetro de los partidos políticos de nueva 
creación, tal y como se desprende de la exposición de motivos del Constitu
yente permanente, referida con antelación, de donde se deduce que los ciu
dadanos que aspiren a registrarse como candidatos independientes deben 
tener de manera directa e indubitable, la posibilidad mediante la garantía de 
audiencia, de subsanar las omisiones del o los requisitos que hayan sido 
observados.

"aunado a que en el numeral 2 del artículo que nos ocupa, se establece 
que: ‘Si se advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá 
por no presentada’; por lo que se debe declarar la invalidez de la porción nor
mativa del precepto que se impugna.

"Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 3/2013 de la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, que a letra 
señala:

"‘reGiStro de partidoS o aGrupaCioNeS polÍtiCaS. GaraNtÍa 
de audieNCia.—de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
1o., 14, 35, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se advierte que son derechos del ciudadano asociarse individual y 
libre mente para tornar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del 
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país; que a toda persona se le debe dar la oportunidad de defenderse mani
festar lo que a su derecho corresponda previamente al acto de autoridad que 
pueda llegar a privarla de sus derechos y que las normas relativas a los dere
chos humanos se deben interpretar favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección unís (sic) amplia. en este sentido, se debe observar la garantía 
de audiencia en los procedimientos de registro de partidos o agrupaciones 
políticas, para lo cual, una vez verificada la documentación presentada, las auto
ridades electorales deben prevenir o dar vista a los solicitantes con las incon
sistencias o irregularidades formales que se encuentren, a fin de conceder, en 
términos razonables, la oportunidad de que se subsanen o desvirtúen las res
pectivas observaciones. lo anterior, a fin de implementar las medidas apro
piadas y efectivas que lleven a su máxima dimensión el derecho fundamental 
de libre asociación política.

"‘Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciu da
dano. SupJdC1895/2012.—actora: Shuta Yoma, a.C.—autoridad responsa ble: 
Consejo General del instituto estatal electoral y de participación Ciudadana 
de oaxaca.—3 de octubre de 2012.—unanimidad de seis votos.—ponente: 
maría del Carmen alanis Figueroa.—Secretarios: José alfredo García Solís y 
enrique Figueroa Ávila.’."

los anteriores argumentos se resumen a señalar que resulta violatorio 
de la garantía de audiencia que, a pesar de que el aspirante a registrarse 
como candidato independiente desahogue oportunamente los requerimientos 
que se le hagan para cubrir los requisitos faltantes, la promoción que presente 
para subsanar las omisiones sí se tome en cuenta, pero "… siempre y cuando 
esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala esta ley."

adicionalmente, se argumenta que se viola la misma garantía al estable
cerse que "Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la 
solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada."

para dar respuesta a los anteriores argumentos es preciso señalar que 
los plazos para el registro de aspirantes a registrarse como candidatos inde
pendientes están asociados, por disposición legal a los plazos para el registro 
de candidatos por parte de los partidos políticos, de modo tal que se encuen
tran sincronizados unos y otros, en los siguientes términos previstos por la 
propia ley reclamada:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 382.

"1. los plazos y órganos competentes para el registro de las candidatu
ras independientes en el año de la elección, serán los mismos que se señalan 
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en la presente ley para el presidente de la república, diputados y senadores 
del Congreso de la unión.

"2. el instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las can
didaturas independientes y a los plazos a que se refiere el presente artículo."

"artículo 237.

"1. los plazos y órganos competentes para el registro de las candidatu
ras en el año de la elección son los siguientes:

"a) en el año de la elección en que se renueven el titular del poder eje
cutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la unión, los candidatos 
serán registrados entre el 15 al 22 de febrero, por los siguientes órganos:

"...

"b) en el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de 
diputados, los candidatos por ambos principios serán registrados entre el 
22 al 29 de marzo, por los órganos señalados en las fracciones i y ii del inciso 
anterior.

"2. el consejo general podrá realizar ajustes a los plazos establecidos 
en este artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de 
las campañas electorales se ciña a lo establecido en el artículo 251 de esta ley.

"3. el instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las 
candidaturas y a los plazos a que se refiere el presente capítulo.

"4. en el caso de que los partidos políticos decidan registrar ante el 
consejo general del instituto, de manera supletoria, a alguno o a la totalidad 
de los candidatos a diputados o senadores por el principio de mayoría rela
tiva, deberán hacerlo a más tardar tres días antes de que venzan los plazos a 
que se refiere este artículo."

"artículo 239.

"1. recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente 
o secretario del consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres 
días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el ar
tículo anterior.
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"2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento 
de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido político corres
pondiente, para que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane 
el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto 
pueda realizarse dentro de los plazos que señala el artículo 237 de esta ley.

"3. para el caso de que los partidos políticos excedan el número de can
didaturas simultáneas señaladas en el artículo 11, párrafos 2 y 3, de esta ley, 
el secretario del consejo general, una vez detectadas las mismas, requerirá al 
partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un tér
mino de cuarenta y ocho horas, las candidaturas o las fórmulas que deban 
excluirse de sus listas; en caso contrario, el instituto procederá a suprimir de 
las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candi
daturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados 
en los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su 
orden, hasta ajustar el número antes referido.

"4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los pla
zos a que se refiere el artículo 237 de esta ley será desechada de plano y, en 
su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos.

"5. dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se 
refiere el artículo 239, los consejos general, locales y distritales celebrarán 
una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan.

"6. los consejos locales y distritales comunicarán de inmediato al con
sejo general el acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado 
durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior.

"7. de igual manera, el consejo general comunicará de inmediato a los 
consejos locales y distritales, las determinaciones que haya tomado sobre 
el registro de las listas de candidatos por el principio de representación 
proporcional.

"8. al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, 
el secretario ejecutivo del instituto o los vocales ejecutivos, locales o distritales, 
según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la 
conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del can
didato o fórmulas registradas y de aquellos que no cumplieron con los 
requisitos."
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ahora, son infundados los anteriores argumentos, el primero, porque 
los plazos de registro de candidaturas tanto de partidos políticos como de 
candidatos independientes, están sincronizados de forma tal que en el año 
de la elección, entre el 15 y el 22 de febrero, tratándose de la renovación del 
titular del poder ejecutivo Federal y de la Cámara de Senadores; y entre el 22 
y el 29 de marzo, cuando se renueve la Cámara de diputados, los candidatos 
respectivos deberán demostrar cumplir con los requisitos legales para ser re
gistrados, sin poder exceder estos periodos, por lo que resulta justificado y 
congruente que el legislador hubiese previsto que las prevenciones y desahogo 
para cubrir requisitos faltantes de los candidatos independientes solamente 
se dicten, o se tengan por cumplimentados "… siempre y cuando esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que señala esta ley."; pues si no fuera así, 
se produciría el riesgo de paralizar la declaratoria de candidaturas registradas 
por la circunstancia de que alguno de los interesados se encontrara en vías de 
complementar la información faltante, o peor aún, apenas en los trámites 
para notificarle el requerimiento de ella.

proporción guardada, la fracción iV del artículo 99 de la Constitución 
Federal, igualmente condicionó la resolución de los medios de impugnación a 
la circunstancia de que se pudieran materializar los efectos de las decisiones 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, lo cual reafirma la 
importancia de que las distintas etapas del proceso electoral se desenvuelvan 
estrictamente dentro de los tiempos señalados para su conclusión, pues de 
otra forma, no habría el tiempo suficiente para tramitar y resolver los recursos 
que posteriormente pudieran promoverse, en los siguientes términos:

Constitución Federal

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"artículo 99 …

"...

"al tribunal electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inata
cable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:

"...

"iV. las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de 
las autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y cali
ficar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, 
que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo 
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o el resultado final de las elecciones. esta vía procederá solamente cuando 
la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de 
los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional 
o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de pose
sión de los funcionarios elegidos."

Finalmente, el mandato legal contenido en el párrafo 2 del artículo 
384 reclamado, al disponer que: "Si no se subsanan los requisitos omi
tidos o se advierte que la solicitud se realizó en forma extemporá
nea, se tendrá por no presentada."; tampoco se observa que prive de 
oportunidad de defensa a los candidatos independientes que pretendan 
su registro con documentación incompleta, pues precisamente el reque
rimiento para que su solicitud quede debidamente requisitada en un plazo 
de cuarenta y ocho horas, es la forma como se satisface la obligación de 
ser oídos antes de privárseles de la posibilidad de ser tomados oficial
mente en cuenta para la elección, sin que corresponda a la propia ley 
señalar los recursos que procedan contra la negativa a formalizar su ins
cripción, ya que en todo caso es en la ley General del Sistema de medios 
de impugnación en materia electoral, en la que encontrarán el remedio 
procesalmente adecuado para inconformarse con esa decisión adversa.

triGÉSimo Cuarto.—Constitucionalidad de la obligación de 
entregar informes financieros de los actos tendentes a recabar el 
respaldo ciudadano. en este considerando se analizará el artículo 378, 
párrafos 1 y 2, de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, cuyo texto es el siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 378.

"1. el aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, 
dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para reca
bar el apoyo ciudadano, le será negado el registro como candidato 
independiente.

"2. los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candida
tura independiente no entreguen los informes antes señalados, serán 
sancionados en los términos de esta ley."

en su tercer concepto de invalidez el partido político movimiento 
Ciudadano en la acción de inconstitucionalidad 22/2014, argumenta lo 
siguiente:

por mayoría de 
nueve votos se 
apro baron las razo
nes contenidas en 
el considerando tri
gésimo cuarto,  en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 378, 
párrafos 1 y 2, de la 
ley General de ins
tituciones y proce
dimientos electo 
rales, expedida 
mediante decreto 
publicado en el dia
rio oficial de la 
Federación el 23 de 
mayo de 2014.
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tercer concepto de invalidez de Movimiento Ciudadano
de la acción 22/2014

"3. el artículo 378, numerales 1 y 2 de la referida ley, señala que el 
aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de los 
treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo 
ciudadano, le será negado el registro como candidato independiente. 
asimismo, al aspirante que sin haber obtenido el registro a la candidatura 
independiente no entregue los informes antes señalados, será sancio
nado. obstáculos adicionales que son disuasivos para la participación de 
los ciudadanos que pretendan postularse en candidaturas independientes 
a cargos de elección popular."

Son infundados los anteriores argumentos, ya que la obligación 
de entregar oportunamente los informes financieros del proceso para 
recabar el apoyo ciudadano por parte de los aspirantes a candidatos 
independientes, constituye la única forma de verificar el origen y destino 
lícito de los recursos económicos utilizados para tal fin, por lo que su 
exigibilidad, so pena de negar el registro o de imponer las sanciones 
que procedan, en su caso, son únicamente los medios coactivos para 
hacer efectiva dicha obligación, sin que ello signifique disuadir las aspi
raciones de participar en el ejercicio del derecho fundamental de los 
ciu dadanos para postularse a un cargo de elección popular en forma 
independiente, pues para garantizar su eficacia, se requiere que todas 
las personas que lo intenten actúen con transparencia en cuanto al finan
ciamiento que utilicen en cualquiera de las fases del procedimiento, 
para evitar cualquier ventaja artificial producto de la aplicación excesiva 
de recursos, y de la falta de control por parte de la autoridad electoral.

triGÉSimo QuiNto.—Constitucionalidad de las sanciones 
fijas de negativa o de privación de registro, por actos anticipados 
de campaña y uso indebido de la radio y televisión. en este conside
rando se analizarán los artículos 372, párrafos 1 y 2, 374, párrafo 2, y 
375, párrafo 1, de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, cuyos textos son los siguientes (para su mayor comprensión se 
transcriben íntegramente sus contenidos): 

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 372.

"1. los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña 
por ningún medio. la violación a esta disposición se sancionará con la 
negativa de registro como candidato independiente.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando tri gé
simo quinto, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
de los artículos 
372, pá rrafos 1 y 2; 
374, párrafo 2 y 
375, pá rrafo 1, de la 
ley General de ins
ti  tu ciones y proce
dimientos electo 
rales, expedida 
mediante decreto 
publicado en el dia
rio oficial de la Fe
deración el 23 de 
mayo de 2014.
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"2. Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación 
de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y tele
visión. la violación a esta norma se sancionará con la negativa de registro 
como candidato independiente o, en su caso, con la cancelación de dicho 
registro."

"artículo 374.

"1. los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán 
con recursos privados de origen lícito, en los términos de la legislación apli
cable, y estarán sujetos al tope de gastos que determine el consejo general 
por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado.

"2. el consejo general determinará el tope de gastos equivalente al diez 
por ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la 
elección de que se trate."

"artículo 375.

"1. los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo 
anterior perderán el derecho a ser registrados como candidato independiente 
o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo."

en su cuarto concepto de invalidez, el partido político movimiento Ciuda
dano en la acción de inconstitucionalidad 22/2014, esencialmente argumenta 
lo siguiente:

• Conforme a los artículos 443, párrafo 1, inciso e); y 456, párrafo 1, 
inciso a), de la misma ley, a los partidos políticos que realicen actos anticipa
dos de campaña se les sanciona con amonestación pública, o multa, pero al 
candidato independiente que incurra en la misma conducta, se le sanciona 
con la negativa de su registro.

• los candidatos independientes son extremadamente regulados y san
cionados por actos que en los partidos políticos no se configuran por igual, lo 
que acredita un proteccionismo al régimen de partidos.

• a las candidaturas independientes se les da un trato como partido 
político para efectos de sanciones, pero también se les limita el ejercicio de 
su derecho de acceso al cargo de ser votado. 

• el marco normativo con el que se pretende regular a las candidaturas 
independientes está diseñado para amenazar de todo y por todo a los ciuda
danos que lo pretendan.
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• a las candidaturas independientes se les sanciona por actos antici
pados de campaña y por utilizar o contratar radio y televisión.

• también se les exige utilizar una cuenta bancaria hasta la conclusión 
de las campañas, supervisada por la unidad de Fiscalización del instituto 
Nacional electoral (artículo 373); se les fija un tope de gastos de campaña 
equivalente al 10% de la elección inmediata anterior, dependiendo del tipo 
de elección para la que se postulen, y si lo rebasan, pierden el derecho a ser 
regis trados, y en el caso que ya estén registrados se les cancela su registro 
(artículo 374).

• para los partidos políticos, el exceder el tope de gastos de campaña 
en un 5% del monto total autorizado, es causal de nulidad de la elección en 
que participen [artículo 41, base Vi, inciso a), de la Constitución Federal] que 
se resuelve una vez que ya participaron en la elección, lo que no ocurre con 
los candidatos independientes, a quienes se les restringe su derecho antes 
de contender.

• la Constitución no distingue ni señala un trato desigual privilegiado 
a los partidos políticos, sino que fija el criterio de igualdad en el monto del 
rebase del tope de gastos de campaña para todos aquellos que participen 
en la contienda electoral, precisando que habrá lugar a una causal de nulidad 
de la elección, cuando el gasto de campañas se exceda en un 5% del monto 
total autorizado.

• Sólo hasta en tanto rebase el porcentaje aludido, lo consecuente es 
la invocación de una causal de nulidad, y será a través del sistema de nulida
des encomendado al órgano jurisdiccional en materia electoral, que se deter
mine como sanción máxima la nulidad de una elección.

• a contrario sensu, implícitamente se permite que antes de que se rebase 
ese 5% del tope de gastos de campaña, no ha lugar a la pérdida de registro, 
ni a su cancelación para participar en la elección de que se trate. 

• los reclamados artículos 374 y 375 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales marcan parámetros de referencia porcentual 
diferentes (para partidos políticos y para candidatos independientes) y sen
tencia con la negativa o cancelación de registro, cuando se rebasen esos 
parámetros porcentuales, sólo para las candidaturas independientes, mien
tras esta misma hipótesis, en el caso de partidos políticos, sólo da lugar a una 
sanción económica, previa garantía de audiencia. 
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• además, no hay el acceso efectivo al sistema de medios de impugna
ción como institución reconocida para agotar previamente las etapas del debido 
proceso en materia electoral (demanda, garantía de audiencia, desahogo 
de pruebas, alegatos y sentencia).

Son infundados los argumentos anteriores, ya que, por un lado, las can
didaturas independientes y los partidos políticos no guardan una paridad tal 
que obligue al legislador a regularlos en idénticas condiciones y, por otro, en 
el caso concreto ni siquiera existe el trato diferenciado que se alega.

en efecto, ante todo debe tenerse en cuenta que el principio de equi
dad no implica dar el mismo tratamiento a todos los sujetos de la contienda 
electoral, sino más bien tomar en cuenta un conjunto de particularidades que 
individualizan la situación de aquellos, por lo que el otorgamiento de este bene
ficio debe realizarse atendiendo a sus diferencias específicas, por ejemplo, su 
creación reciente, su fuerza electoral, entre otras. 

los partidos políticos son entidades de interés público que tienen 
como fines promover la participación del pueblo en la vida democrática; con
tribuir a la integración de los órganos de representación política; y, hacer posi
ble el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
ciertos programas, principios e ideas que postulan. este último fin tiene como 
consecuencia la formación ideológica y política de los ciudadanos que forman 
parte de los partidos políticos, preparándolos para el ejercicio de cargos de 
elección popular, lo cual otorga a los partidos un carácter de permanencia. 
las candidaturas independientes aparecen en el sistema jurídico nacional, en 
cambio, como una forma de participación alterna en el sistema democrático, 
sustentada en la decisión de los ciudadanos de buscar otras opciones que 
representen y canalicen sus intereses.

de acuerdo con lo anterior, las reglas que en materia de sanciones 
establezcan las legislaturas locales deben procurar atender a estas diferen
cias, a fin de que se garantice materialmente el acceso equitativo de partidos 
políticos y candidatos independientes a esta prerrogativa.

en ese orden de ideas, la determinación de las sanciones a las que 
quedan sujetos los candidatos independientes y que se establecen en la nor
ma impugnada, es uno de los aspectos que corresponde establecer al legis
lador local en su ámbito de libertad de configuración, siempre que cumpla 
con las limitantes constitucionales que correspondan.

por otra parte, como se anticipó, en el caso concreto los precandidatos de 
los partidos políticos tienen la misma sanción que los aspirantes a candidatos 
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independientes cuando: 1) realizan actos anticipados de campaña; 2) contra
tan tiempos en radio y televisión; y, 3) cuando rebasan los topes de gastos de 
campaña; en términos de los artículos 226 y 229 de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, cuyos textos son los siguientes:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 226.

"1. los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de 
elección popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos polí
ticos y los aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en 
esta ley, en los estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 
carácter general que aprueben los órganos de dirección de cada partido 
político.

"2. al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que 
se refiere el párrafo inmediato anterior, cada partido determinará, conforme a 
sus estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos 
a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. la determina
ción deberá ser comunicada al consejo general dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso 
interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición 
de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del 
proceso interno; los órganos de dirección responsables de su conducción y 
vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral nacional, estatal, 
distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme 
a lo siguiente:

"a) durante los procesos electorales federales en que se renueven el 
titular del poder ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la unión, 
las precampañas darán inicio en la tercera semana de noviembre del año 
previo al de la elección. No podrán durar más de sesenta días;

"b) durante los procesos electorales federales en que se renueve sola
mente la Cámara de diputados, las precampañas darán inicio en la primera 
semana de enero del año de la elección. No podrán durar más de cuarenta días, y

"c) tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se 
apruebe el registro interno de los precandidatos. las precampañas de todos 
los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos.
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"3. los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que 
participen en los procesos de selección interna convocados por cada partido 
no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por 
ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a 
esta disposición se sancionará con la negativa de registro como precandidato.

"4. los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión 
que conforme a esta ley les corresponda para la difusión de sus procesos de 
selec ción interna de candidatos a cargos de elección popular, de conformidad 
con las reglas y pautas que determine el instituto. los precandidatos debida
mente registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través 
del tiempo que corresponda en dichos medios al partido político por el que 
pretenden ser postulados.

"5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular, en todo tiempo, la contratación o adquisición de propaganda 
o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión.

"la violación a esta norma se sancionará con la negativa de registro 
como precandidato o, en su caso, con la cancelación de dicho registro. de com 
probarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del 
candidato por el partido de que se trate, el instituto negará el registro legal 
del infractor."

"artículo 229.

"1. a más tardar en el mes de octubre del año previo al de la elección, 
el consejo general determinará los topes de gasto de precampaña por precan 
didato y tipo de elección para la que pretenda ser postulado. el tope será 
equi valente al veinte por ciento del establecido para las campañas inmediatas 
anteriores, según la elección de que se trate.

"2. el consejo general, a propuesta de la unidad de Fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos, determinará los requisitos que cada pre 
candidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y gastos de precam
paña. en todo caso, el informe respectivo deberá ser entregado al órgano 
interno del partido competente a más tardar dentro de los siete días siguientes 
al de la jornada comicial interna o celebración de la asamblea respectiva.

"3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe 
de ingresos y gastos de precampaña dentro del plazo antes establecido y 
hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la asamblea 



645PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

respectiva, no podrá ser registrado legalmente como candidato. los precan
didatos que sin haber obtenido la postulación a la candidatura no entreguen 
el informe antes señalado serán sancionados en los términos de lo establecido 
por el libro octavo de esta ley.

"4. los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña 
establecido por el consejo general serán sancionados con la cancelación de su 
registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que hayan obtenido. 
en el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las susti
tuciones que procedan."

Consecuentemente, si tanto los precandidatos de los partidos políticos 
como los aspirantes a candidatos independientes tienen en términos generales 
las mismas sanciones respecto de las mismas conductas, es evidente que no 
existe la presunta falta de equidad alegada.

Finalmente, es necesario puntualizar que es infundado que el reclamado 
artículo 374 establezca un tope de gastos de campaña, cuyo rebasamiento en 
todo caso puede sancionarse única y exclusivamente con la nulidad de la elec
ción respectiva, pues se pierde de vista que los gastos que regula este precepto 
corresponden a los que se autorizan para la obtención del respaldo ciudadano 
a los candidatos independientes que pretenden alcanzar su registro, por lo que 
no les resulta aplicable esa regla prevista en la fracción Vi del artículo 41 de 
la Constitución Federal, cuya vocación es la de penalizar las violaciones graves 
cometidas durante la campaña electoral, precepto este último que en la parte 
que interesa dispone lo siguiente:

Constitución Federal

"artículo 41. …

"...

"Vi. …

"...

(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"la ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federa les o 

locales por violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos:

"a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto 
total autorizado;
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(reformado, d.o.F. 7 de julio de 2014)
"b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio 

y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley;

"c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos 
públicos en las campañas.

(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y 

ma te rial. Se presumirá que las violaciones son determinantes cuando la 
diferen cia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar 
sea menor al cinco por ciento.

(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"en caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección 

extraordinaria, en la que no podrá participar la persona sancionada."

en estas condiciones, se reconoce la validez de los artículos 372, 
párrafos 1 y 2, así como 375, ambos de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales.

triGÉSimo SeXto.—Constitucionalidad de la exclusión de los 
votos recibidos a favor de candidatos independientes para la deter
minación de la votación nacional emitida, para efectos de la asig
nación de diputados y senadores por el principio de representación 
proporcional. en este considerando se analizarán los artículos 15, párrafo 
2 y 437 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
cuyos textos son los siguientes (para su mejor comprensión se transcri
ben íntegros sus contenidos): 

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 15.

"1. Se entiende por votación total emitida, la suma de todos los 
votos depositados en las urnas. para los efectos de la aplicación de la 
fracción ii del artículo 54 de la Constitución, se entiende por votación 
válida emitida la que resulte de deducir de la suma de todos los votos 
depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a los can
didatos no registrados.

"2. en la aplicación de la fracción iii del artículo 54 de la Constitu
ción, para la asignación de diputados de representación proporcional, se 
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mediante decreto 
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deración el 23 de 
mayo de 2014.
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entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan 
obtenido el tres por ciento de dicha votación, los votos emitidos para candidatos 
independientes y los votos nulos.

"3. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por 
ambos principios. en ningún caso, un partido político podrá contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 
del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación 
nacional emitida.

"esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en 
distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, 
superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el 
ocho por ciento."

"artículo 437.

"1. para determinar la votación nacional emitida que servirá de base 
para la asignación de diputados y senadores por el principio de representación 
proporcional, en términos de lo previsto por la Constitución y esta ley, no serán 
contabilizados los votos recibidos a favor de candidatos independientes."

el partido político movimiento Ciudadano argumenta en su décimo 
séptimo concepto de invalidez de la acción de inconstitucionalidad 22/2014, 
y en el segundo concepto de invalidez en la acción 30/2014, que los anteriores 
preceptos, en la parte subrayada, son contrarios a los artículos 35, fracción ii, y 
41, párrafo segundo, de la Constitución Federal, cuyos textos son los siguientes:

Constitución Federal

(reformado primer párrafo, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"... 

(reformada, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de can
didatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cum
plan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."
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"artículo 41. …

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases."

el partido político movimiento Ciudadano argumenta que la norma re
clamada es inconstitucional, porque:

• la voluntad del electorado no puede verse frustrada por la nula con
tabilidad de su voto, cuando éste sea emitido a favor de una candidatura 
independiente.

• es arbitraria y perversa la disposición porque está orientada para 
continuar favoreciendo a la sobrerrepresentación (mayor financiamiento 
público; tiempos en radio y televisión y diputados de representación propor
cional) del régimen de partidos, al pretender de un golpe convertir en votos 
nulos los sufragios de ciudadanos en respaldo de candidatos independientes.

• Vulnera el principio de autenticidad y efectividad del sufragio, porque 
su nulificación impide al instituto Nacional electoral de cumplir con su obli
gación de tutelar la autenticidad y valor del voto, observando cuidadosamente 
cómo, cuándo, dónde y quién emite el voto, sin dejar dudas sobre su natura
leza, forma y ejecución.

• Se priva al voto de la efectividad que presupone un origen preciso, su 
cuantificación exacta y el irrestricto respeto al sentido en el que se emite, así 
como su contabilidad cabal y asignación clara al destinatario que el elector 
haya seleccionado, es decir, autenticidad o efectividad del sufragio.

• Se encuentra en total oposición a la contabilidad de todos y cada uno 
de los votos emitidos en las urnas y la asignación del voto al destinatario que 
el elector haya seleccionado, lo que deviene en su inconstitucionalidad.

Son infundados los anteriores argumentos, ya que si los candidatos 
independientes, por disposición legal, no participan en la asignación de dipu
tados y senadores de representación proporcional, lo congruente con esa 
exclusión es que los votos emitidos a favor de aquéllos no se contabilicen en 
la distribución de ese tipo de curules, con el objeto de que tampoco los candi
datos de los partidos políticos se aprovechen de sufragios que fueron depo
sitados en favor de otras personas ajenas al reparto de esos cargos de elec ción 
popular.
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en efecto, los artículos 56 y 57 de la Constitución Federal disponen:

Constitución Federal

(reformado, d.o.F. 22 de agosto de 1996)
"artículo 56. la Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho 

senadores, de los cuales, en cada estado y en el distrito Federal, dos serán 
elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado 
a la primera minoría. para estos efectos, los partidos políticos deberán regis
trar una lista con dos fórmulas de candidatos. la senaduría de primera minoría 
le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista del partido 
político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de 
votos en la entidad de que se trate.

"los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el principio 
de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una 
sola circunscripción plurinominal nacional. la ley establecerá las reglas y 
fórmulas para estos efectos.

"la Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años."

"artículo 57. por cada senador propietario se elegirá un suplente."

por su parte, el artículo 362 de la ley General de instituciones y proce
sos electorales, dispone lo siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 362.

"1. los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y tér
minos tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como 
candidatos independientes para ocupar los siguientes cargos de elección 
popular:

"a) presidente de los estados unidos mexicanos, y

"b) diputados y senadores del Congreso de la unión por el principio de 
mayoría relativa. No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a can
didatos independientes por el principio de representación proporcional."

Consecuentemente, carece de razón el partido político al pretender que 
los votos de los candidatos independientes también sirvan para la asignación 
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de diputados y senadores de representación proporcional, ya que ello 
equivaldría a incorporar a las respectivas fórmulas aritméticas de asigna
ción de esos cargos de elección popular, sufragios cuyos emisores en 
ningún momento tuvieron el propósito de beneficiar a los partidos polí
ticos, por lo que la sustracción de los votos emitidos para los candidatos 
independientes, lejos de lesionar los derechos de los electores, propor
ciona coherencia a un sistema de reparto de curules en la que si sólo 
participan partidos, por elemental consistencia, también deben contabi
lizarse exclusivamente el número de ciudadanos que optaron por los 
candidatos de los partidos para integrar los correspondientes órga
nos legislativos.

triGÉSimo SÉptimo.—Constitucionalidad del acceso de las 
candidaturas independientes a la radio y televisión exclusivamente 
durante la campaña electoral. en este considerando se analizará el 
artículo 412 de la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales, cuyo texto es el siguiente (para su mayor comprensión se transcribe 
íntegramente su contenido):

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 412.

"1. el conjunto de candidatos independientes, según el tipo de 
elección, accederán a la radio y la televisión, como si se tratara de un par
tido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se distribuye en 
forma igualitaria a los partidos políticos, en términos de lo dispuesto en la 
Constitución.

"2. los candidatos independientes sólo tendrán acceso a radio y 
televisión en campaña electoral."

en sus respectivos conceptos de invalidez décimo octavo de la acción 
de inconstitucionalidad 22/2014 y vigésimo séptimo, el partido político 
movimiento Ciudadano y el partido del trabajo, esencialmente argumentan 
que la norma reclamada es inconstitucional porque:

• existirá disparidad en cuanto al pautado en acceso a los tiempos 
en radio y televisión que tendrán las candidaturas independientes, que 
sólo gozarán de dicha prerrogativa en periodo de campaña en relación 
con los partidos políticos, quienes tendrán derecho a esa prerrogativa 
desde el periodo de precampaña.
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• para las candidaturas independientes hace ilusoria la participación 
de los ciudadanos en la vida democrática del país, como otra vía de acceso a 
los distintos cargos de elección popular.

• impide a los ciudadanos aspirantes a gozar del derecho a tener pre
sencia en los medios de comunicación social desde el inicio del proceso elec
toral de que se trate; no obstante que sólo de esta manera se vería garantizada 
su verdadera participación frente a la ciudadanía; se protegería el régimen 
plural y se tutelaría la representatividad de cada instituto político y candidato 
independiente.

• lesiona los derechos humanos a la libertad de expresión y a la informa
ción de los candidatos independientes, al contar con un mínimo de mensajes 
desproporcionado frente al número de los partidos políticos.

• reduce la participación de los candidatos independientes como si 
fueran un peligro y no una oportunidad para mejorar la democracia.

• impide competir en condiciones de equidad con los partidos políticos 
con un acceso a mensajes de manera proporcional y justa.

• Coloca a los candidatos independientes en condiciones de indefen
sión, inequidad y desventaja, debilitando el debate público electoral.

• Clasifica a los ciudadanos en categorías de primera y de segunda 
clase, y discrimina a los ciudadanos que decidan aspirar a un cargo de elec
ción popular en una vía distinta a la de un partido político.

Son infundados los anteriores argumentos, ya que los partidos políticos 
parten de dos premisas equivocadas al suponer, por un lado, que tanto los can
didatos independientes como los propios partidos, llevan a cabo una precampaña 
electoral; y por otro, que todos y cada uno de los candidatos independientes 
tienen el mismo derecho a disfrutar de las mismas prerrogativas en radio y 
televisión que los partidos; afirmaciones ambas que no responden a la realidad.

lo primero, por ser inexistente la fase de precampaña para quienes se 
postulan en forma independiente; y lo segundo, porque se trata de dos catego
rías jurídicamente diferentes de acceso a los cargos de elección popular, 
cuyas peculiaridades impiden colocarlos en plena igualdad por lo que hace al 
acceso a dichos medios de difusión.

en efecto, los candidatos independientes técnicamente no llevan a cabo 
procesos de selección interna que exijan la realización de precampañas para 
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una contienda entre diversos aspirantes, sino que el interesado en postularse 
lleva a cabo la promoción autónoma de su candidatura, y ello explica que 
carezca de sentido pretender habilitarlo para acceder a la radio y televisión 
antes de los periodos de campaña, cuando para él no es posible, ni necesario, 
abrir una fase preparatoria de preselección, como en cambio si la requieren 
los partidos políticos para escoger a quien mejor convenga para representarlos 
en la lista electoral.

ahora, en cuanto a la restricción para que uno a uno de los candidatos 
independientes tengan el acceso a la radio y televisión, en condiciones equiva
lentes a las que tendría un partido político durante la campaña electoral, 
debe estimarse que este sistema desigual de distribución de tiempos en esos 
medios de difusión, solamente responde al mandato constitucional para que 
a los primeros se les proporcione tal prerrogativa tomándolos en conjunto, tal 
como se advierte del texto del inciso e) del apartado a de la fracción iii del 
artículo 41 de la Constitución Federal, cuyo contenido es el siguiente:

Constitución Federal

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"artículo 41. …

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"... 

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 

permanente de los medios de comunicación social. los candidatos indepen
dientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electo
rales en los términos que establezca la ley.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única para 

la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos 
nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

"... 
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(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, 

en su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre los mis
mos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los 
partidos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para dipu
tados federales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será 
dividido en partes iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser 
asignada a los candidatos independientes en su conjunto."

Consecuentemente, si es el propio texto Constitucional el que or
denó una distribución específica de tiempo en radio y televisión, para 
que a los candidatos independientes se les otorgara a todos ellos en 
forma grupal esa prerrogativa, como si se tratara de un solo partido, 
no existe la contravención que se aduce a lo dispuesto en el artículo 41 
de la Norma Fundamental, y menos aún a la libertad de expresión, ni al 
principio de igualdad, toda vez que se trata de decisiones del Constitu
yente permanente que, a pesar de que pudieran ser restrictivas de tales 
derechos, deben prevalecer en sus términos atento a la supremacía 
constitucional de la que están revestidas.

triGÉSimo oCtaVo.—Constitucionalidad del financiamiento 
público para las candidaturas independientes en su conjunto como 
si fueran un partido de nueva creación. en este considerando se ana
lizarán los artículos 407 y 408 de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, cuyos textos son los siguientes:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 407.

"1. los candidatos independientes tendrán derecho a recibir finan
ciamiento público para sus gastos de campaña. para los efectos de la dis
tribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho 
los candidatos independientes, en su conjunto, serán considerados como 
un partido político de nuevo registro."

"artículo 408.

"1. el monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, 
se distribuirá entre todos los candidatos independientes de la siguiente 
manera:
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"a) un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los can
didatos independientes al cargo de presidente de los estados unidos mexicanos;

"b) un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 
fórmulas de candidatos independientes al cargo de senador, y

"c) un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 
fórmulas de candidatos independientes al cargo de diputado.

"2. en el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para 
cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento 
que exceda del 50% de los montos referidos en los incisos anteriores."

el partido político movimiento Ciudadano, en la acción de inconstitu
cionalidad 22/2014, argumenta que el anterior precepto es contrario al artículo 
116 de la Constitución Federal, sin precisar una parte específica de dicho 
precepto, pero se puede deducir que se refiere a la fracción iV, incisos g) y k); 
en tanto se refieren a la materia de financiamiento público, cuyo texto es el 
siguiente:

Constitución Federal

(reformado, d.o.F. 17 de marzo de 1987)
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer

cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"... 

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 

las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"...

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento 

público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 



655PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

obtención del voto durante los procesos electorales. del mismo modo se 
esta blezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan 
su registro y el destino de sus bienes y remanentes;

"...

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos 

y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes."

en su décimo tercer concepto de invalidez de la acción de inconstitu
cionalidad 22/2014, el partido político movimiento Ciudadano esencialmente 
argumenta que los preceptos legales reclamados son contrarios al principio de 
equidad en materia electoral, primero, porque establecen que todos los can
didatos independientes recibirán financiamiento para gastos de campaña como 
si fueran un partido político de nuevo registro, por lo que el financiamiento se 
reduce paulatinamente entre más candidaturas registradas; y segundo, por
que si sólo se registrara un solo candidato independiente, el financiamiento 
se limita al 50% del monto total inicialmente programado para repartirse en 
conjunto.

ahora, la primera objeción es infundada porque es la propia Constitu
ción Federal, como se explicó en el considerando que antecede, la que esta
bleció un trato diferenciado para asignar, por ejemplo, los tiempos en radio y 
televisión en conjunto a todas las candidaturas independientes, como si fue
ran un solo partido de nueva creación y, por ello, no hay violación alguna al 
principio de equidad por parte del legislador secundario al introducir una 
regla análoga respecto del financiamiento público, pues con ella únicamente 
se reiteró el modelo diseñado por el Constituyente permanente, conforme al 
cual las candidaturas independientes pueden dividir equitativamente entre 
ellas las prerrogativas que les correspondan.

lo anterior obedece a que, conforme los párrafos primero y segundo de 
la fracción i del artículo 41 de la Constitución Federal, los partidos políticos 
son las entidades de interés público que tienen como fin: 1) promover la par
ticipación del pueblo en la vida democrática; 2) contribuir a la integración de 
los órganos de representación política; y, 3) como organizaciones de ciuda
danos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan.
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en cambio, los candidatos independientes, de acuerdo con la fracción ii 
del artículo 35, también de la Constitución Federal, ejercen un derecho ciuda
dano para solicitar su registro como tales ante la autoridad electoral, cuando 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legisla
ción, pero sin pretender adquirir la permanencia que sí tiene un partido, por 
lo que a dichos candidatos no puede considerárseles equivalentes a los 
partidos políticos, cuya naturaleza constitucionalmente cumple con el fin 
específico de integrar la representación nacional, erigiéndose como la regla 
general para el acceso al poder público, y sólo como excepción, puede pres
cindirse de su existencia mediante la postulación ciudadana individual.

lo anterior, se corrobora con la lectura de los dos preceptos constitu
cionales citados, cuyos textos son los siguientes:

Constitución Federal

(reformado primer párrafo, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"...

(reformada, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de can
didatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente 
y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación."

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 

la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los esta
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter

minará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas 
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de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y pre
rrogativas que les corresponden.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pue

blo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de repre
sentación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afilia
ción corporativa.

"las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitu
ción y la ley."

asimismo, por lo que hace a la segunda objeción planteada en el con
cepto de invalidez que se analiza, en virtud de la cual se cuestiona el tope 
legal impuesto al candidato independiente cuando le resulta el carácter de 
único para que sólo reciba el 50% de ese financiamiento público, debe esti
marse que se trata de un porcentaje que responde al propio modelo legal 
diseñado para distribuir esos recursos económicos, pues si se estableció que 
la suma de lo que le correspondería a un partido de nueva creación, sería 
suficiente para abastecer a todos los candidatos registrados sin partido que 
los postule, resulta lógico asumir que el monto del financiamiento conjunto 
para las candidaturas independientes se planeó para que cubriera las nece
sidades de al menos dos de ellos, de manera que si sólo uno es quien con
tiende, lo equitativo es que únicamente disfrute de la mitad de lo que a ambos 
les hubiese correspondido.

en efecto, conforme al modelo constitucional establecido, no existe 
inconveniente para que las candidaturas independientes prorrateen entre sí 
las prerrogativas que les correspondan en su conjunto, de forma tal que entre 
más se registren postulaciones de esta naturaleza, en la misma proporción el 
apoyo económico estatal se reduce.

Consecuentemente, si el sistema legal de asignación del financiamiento 
público para candidatos independientes se programó conforme la directriz 
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que el Constituyente configuró para dividir entre ellos las prerrogativas 
gubernamentales, para que quienes opten por esta forma de participa
ción política exclusivamente reciban a prorrata los recursos estatales, 
resulta congruente con ese esquema distributivo que, cuando uno solo 
de ellos es el que se registra oficialmente, también en estos supuestos se 
aplique una medida que preserve el criterio constitucional de asignación 
de tan sólo una parte alícuota de las prerrogativas estatales, y concreta
mente del financiamiento público, aun a pesar de la unicidad que exis
tiera en la propuesta.

triGÉSimo NoVeNo.—Conceptos de invalidez infundados 
contra la presunta inconstitucionalidad de los derechos y las obli
gaciones de las candidaturas independientes. en este considerando 
se analizarán los artículos 393 y 394 de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, cuyos textos son los siguientes: 

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 393.

"1. Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes 
registrados:

"a) participar en la campaña electoral correspondiente y en la elec
ción al cargo para el que hayan sido registrados;

"b) tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se 
tratara de un partido político de nuevo registro, pero en forma proporcio
nal al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

"c) obtener financiamiento público y privado, en los términos de 
esta ley;

"d) realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en 
los términos de esta ley;

"e) replicar y aclarar la información que generen los medios de 
comunicación, cuando consideren que se deforma su imagen o que se 
difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

"f) designar representantes ante los órganos del instituto, en los 
términos dispuestos por esta ley;
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"g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación elec
toral, a través de sus representantes acreditados, y

"h) las demás que les otorgue esta ley, y los demás ordenamientos 
aplicables."

"artículo 394.

"1. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados:

"a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución 
y en la presente ley;

"b) respetar y acatar los acuerdos que emita el consejo general;

"c) respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos 
de la presente ley;

"d) proporcionar al instituto la información y documentación que éste 
solicite, en los términos de la presente ley;

"e) ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente 
para los gastos de campaña;

"f) rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. tampoco podrán 
aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpó
sita persona y bajo ninguna circunstancia de:

"i) los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta ley;

"ii) las dependencias, entidades u organismos de la administración 
pública federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del distrito Federal;

"iii) los organismos autónomos federales, estatales y del distrito Federal;

"iv) los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;



660 FEBRERO 2015

"v) los organismos internacionales de cualquier naturaleza;

"vi) las personas morales, y

"vii) las personas que vivan o trabajen en el extranjero.

"g) depositar únicamente en la cuenta bancaria aperturada sus aporta
ciones y realizar todos los egresos de los actos de campaña con dicha cuenta;

"h) abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, 
alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda;

"i) abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier 
expresión que denigre a otros candidatos, partidos políticos, personas, insti
tu ciones públicas o privadas;

"j) insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: "candidato 
independiente;

"k) abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, emble
mas y colores utilizados por partidos políticos nacionales;

"l) abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los 
electores;

"m) abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así 
como metales y piedras preciosas por cualquier persona física o moral;

"n) presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos 
políticos, los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingre
sos, así como su aplicación y empleo;

"ñ) Ser responsable solidario, junto con el encargado de la administra
ción de sus recursos financieros, dentro de los procedimientos de fiscalización 
de los recursos correspondientes, y

"o) las demás que establezcan esta ley, y los demás ordenamientos."

en su décimo concepto de invalidez de la acción de inconstitucionalidad 
22/2014, el partido político movimiento Ciudadano esencialmente argumenta 
lo siguiente:
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décimo concepto de invalidez de Movimiento Ciudadano
de la acción 22/2014

"en los artículos 393 y 394 de la ley, se indican los derechos y obli
gaciones de los candidatos independientes, les otorgan ocho derechos y 
les exigen dieciséis obligaciones; siendo el caso, que si incumplen con la 
normatividad electoral que les es aplicable son sancionados en términos 
de la ley (artículo 395).

"lo que además de significar sobre regulación, favorece la partido
cracia perjuicio de los derechos ciudadanos, protegidos por la Constitu
ción y los tratados internacionales."

es infundada la afirmación anterior, en atención a que no se pro
porciona un mínimo razonamiento para explicar por qué, en concepto 
del partido político, se produce una regulación excesiva en perjuicio de 
las candidaturas independientes, ni cómo es que se podrían afectar los 
derechos de la ciudadanía, sin que además este tribunal pleno encuentre 
alguna razón para suplir la deficiencia de la queja para apreciar esa 
presunta afectación de los derechos de los electores.

CuadraGÉSimo.—Constitucionalidad de la prohibición para 
las candidaturas independientes para recibir dinero en efectivo, 
así como metales y piedras preciosas. en este considerando se anali
zará el artículo 400 de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, cuyo texto es el siguiente: 

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 400.

"1. los candidatos independientes tienen prohibido recibir aporta
cio nes y donaciones en efectivo, así como de metales y piedras precio
sas, por cualquier persona física o moral."

en su décimo concepto de invalidez de la acción de inconstitucio
nalidad 22/2014, el partido político movimiento Ciudadano esencialmente 
argumenta lo siguiente:

"en el artículo 400 de la ley de instituciones y procedimientos elec
torales, se indica que los candidatos independientes no podrán recibir 
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aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en espe
cie; circunstancia que vulnera los principios constitucionales, toda vez que 
las aportaciones en dinero que realicen los simpatizantes a los partidos polí
ticos, les serán deducibles del impuesto sobre la renta, hasta en un monto del 
veinticinco por ciento, de conformidad con lo previsto en el artículo 55, nume
ral 2, de la ley General de partidos políticos.

"lo que permite vislumbrar, que a los candidatos independientes se les 
impide que reciban recursos y a los partidos políticos hasta se les dispensa el 
pago del impuesto sobre la renta; diferencia normativa que no cumple con 
los parámetros de proporcionalidad, razonabilidad e idoneidad, pues no existe 
un trato equitativo entre ambos."

es infundado el anterior concepto de invalidez, ya que el trato diferen
ciado entre candidaturas independientes y partidos políticos respecto de 
recepción de dinero en efectivo y de metales y piedras preciosas, se encuen
tra plenamente justificado si se toma en cuenta que, las primeras, solamente 
participan en un determinado proceso electoral y, por tanto, no mantienen la 
permanencia que permite su periódica fiscalización por parte de la autoridad 
electoral, y ello hace necesario evitar al máximo la utilización de recursos 
económicos cuyo origen sea difícil de identificar, tal como acontece con la 
moneda de curso legal o los bienes preciosos de alto valor que circulan 
en el mercado sin un control estricto.

en efecto, a diferencia de los partidos políticos, las candidaturas inde
pendientes, si bien están obligadas a rendir cuentas del ejercicio de sus 
recursos económicos, no se encuentran en una condición de continuidad en 
la participación política que sí tienen dichas organizaciones, cuya evaluación 
en materia del control de sus ingresos y egresos permite a la autoridad elec
toral vigilar en forma ininterrumpida el flujo del financiamiento público y pri
vado que pudieran recibir, y de esta forma no hay la posibilidad de que una 
vez concluido un proceso electoral se eluda la fiscalización a la que están 
sujetas incluso hasta el día de su liquidación.

Consecuentemente, como las candidaturas independientes no mantie
nen las condiciones de operación continuas y más allá del proceso electoral 
en que intervienen, debe concluirse que el mayor control que se ejerza a través 
de la prohibición para que reciban dinero en efectivo y metales y piedras pre
ciosas, constituye un mecanismo justificado para garantizar que en cualquier 
caso exclusivamente ejerzan financiamiento de procedencia lícita, con las 
facilidades suficientes que garanticen su posterior fiscalización.
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CuadraGÉSimo primero.—Constitucionalidad de la prohi
bición para sustituir los propietarios de las fórmulas de diputados 
o senadores postulados como candidatos independientes. en este 
considerando se analizarán los artículos 391 y 392 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, cuyos textos son los siguientes: 

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 391.

"1. tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el regis
tro de la fórmula completa cuando falte el propietario. la ausencia del 
suplente no invalidará la fórmula."

"artículo 392.

"1. en el caso de las listas de fórmulas de candidatos independien
tes al cargo de senador, si por cualquier causa falta uno de los integrantes 
propietarios de una de las fórmulas, se cancelará el registro de ambas. 
la ausencia del suplente no invalidará las fórmulas."

en su noveno concepto de invalidez de la acción de inconstitucio
nalidad 22/2014, el partido político movimiento Ciudadano esencialmente 
argumenta lo siguiente:

noveno concepto de invalidez del Partido Político
Movimiento Ciudadano en la acción 22/2014

"9. lo previsto en los artículos 391 y 392 de la ley, resulta contrario 
a la Norma Suprema, al establecer prohibiciones que limitan el derecho 
de acceso al cargo de todo ciudadano por igual y sin distinción alguna 
salvo las previstas en la propia Constitución.

"en el caso de fórmulas de candidatos independientes (dos fórmulas 
de senadores con propietario y suplente respectivamente y de dipu tados 
con propietario y suplente) no deben ser afectadas, como lo establece la 
ley, en flagrante violación a los derechos fundamentales.

"toda vez que tanto propietario como suplente, reciben el respaldo 
ciudadano como aspirantes y en esta etapa de registro como candidatos 
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independientes, no se tiene porqué eliminar la posibilidad de los suplentes de 
acceder a la titularidad de la fórmula por faltar los propietarios por cualquier 
causa, y mucho menos en el caso de los senadores, porque una fórmula renun
cie pueda afectar a la otra."

es infundado el anterior argumento, ya que si la postulación de las 
candidaturas independientes constituye el ejercicio de un derecho ciudadano, 
ante la ausencia definitiva de la persona registrada para que contendiera sin 
partido y en calidad de propietaria, carece de sentido proseguir con la candi
datura, porque ésta se generó por virtud de un derecho personalísimo que no 
puede ni debe adscribirse a otra persona, aun cuando se trate del candidato 
suplente que corresponda, ya que la vocación para la cual se le integra a esta 
última persona en la fórmula respectiva sólo puede ser desplegada hasta que 
concluya con éxito la elección, pero entre tanto, los suplentes no gozan del 
derecho de sustituir las candidaturas, pues su función es la de incorporarse 
en el cargo de elección popular que ha quedado ausente, pero no en el lugar 
del candidato independiente que ni siquiera ha triunfado.

por otra parte, también es infundado que sea inconstitucional el párrafo 
1 del artículo 392 reclamado, al establecer que "En el caso de las listas de 
fórmulas de candidatos independientes al cargo de senador, si por cual
quier causa falta uno de los integrantes propietarios de una de las 
fórmulas, se cancelará el registro de ambas."; pues si conforme el artículo 
56 de la Constitución Federal para la elección de senadores de mayoría relativa, 
principio respecto del cual, exclusivamente se autoriza la participación de 
candidatos independientes, se requiere del registro de dos fórmulas inte
gra das por 2 propietarios y sus respectivos suplentes, es lógico que ante la 
ausencia de alguno de los 2 propietarios, igualmente carezca de sentido pro
seguir con la postulación, toda vez que nuevamente se está en presencia de 
derechos personalísimos ejercidos en forma conjunta por ambos candida
tos, de modo tal, que ante la falta de uno de ellos, no hay manera de sustituirlos 
parcialmente para reintegrar la fórmula respectiva con los suplentes, en tanto 
que éstos sólo ejercen su derecho una vez que la candidatura ha triunfado 
con el objeto de que la curul no quede vacante en forma permanente.

para justificar lo anterior, se transcriben a continuación los artículos 56 
de la Constitución Federal, así como 14, 362 y 363 de la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales, cuyos textos son los siguientes:

Constitución Federal

(reformado, d.o.F. 22 de agosto de 1996)
"artículo 56. la Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho 

senadores, de los cuales, en cada estado y en el distrito Federal, dos serán 
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elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado 
a la primera minoría. para estos efectos, los partidos políticos deberán regis
trar una lista con dos fórmulas de candidatos. la senaduría de primera minoría 
le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista del partido 
político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos 
en la entidad de que se trate.

"los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el principio 
de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una 
sola circunscripción plurinominal nacional. la ley establecerá las reglas y 
fórmulas para estos efectos.

"la Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años."

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales.

"artículo 14.

"1. la Cámara de diputados se integra por 300 diputados electos según 
el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distri
tos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regio
nales votadas en circunscripciones plurinominales. la Cámara de diputados 
se renovará en su totalidad cada tres años.

"2. la Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los 
cuales, en cada estado y en el distrito Federal, dos serán electos según el 
principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio de repre
sentación proporcional, votados en una sola circunscripción plurinominal 
nacio nal. la Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años.

"3. para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar 
una lista con dos fórmulas de candidatos a senadores. la senaduría de primera 
minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista del 
partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número 
de votos en la entidad de que se trate. asimismo, deberán registrar una lista 
nacional de 32 fórmulas de candidatos para ser votada por el principio de 
representación proporcional.
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"4. en las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos 
políticos señalarán el orden en que deban aparecer las fórmulas de candida
tos. en las fórmulas para senadores y diputados, tanto en el caso de mayoría 
relativa, como de representación proporcional, los partidos políticos deberán 
integrarlas por personas del mismo género.

"5. en el caso de las candidaturas independientes las fórmulas deberán 
estar integradas por personas del mismo género."

"artículo 362.

"1. los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y tér
minos tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como 
candidatos independientes para ocupar los siguientes cargos de elección 
popular:

"a) presidente de los estados unidos mexicanos, y

"b) diputados y senadores del Congreso de la unión por el principio de 
mayoría relativa. No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a 
candidatos independientes por el principio de representación proporcional."

"artículo 363.

"1. para los efectos de la integración del Congreso de la unión en los 
términos de los artículos 52 y 56 de la Constitución, los candidatos indepen
dien tes para el cargo de diputado deberán registrar la fórmula correspondiente 
de propietario y suplente. en el caso de la integración de la Cámara de Senado
res deberán registrar una lista para la entidad federativa que corresponda, con 
dos fórmulas de candidatos independientes, propietarios y suplentes en 
orden de prelación."

Con base en lo anterior, puede afirmarse que tanto los candidatos inde
pendientes registrados individualmente para el cargo de diputados, como en 
alguna de las 2 fórmulas para la elección de senadores, en ambos casos de 
mayoría relativa, son insustituibles por sus suplentes entre tanto no triunfen 
en la elección, pues al participar en ella sin partido político que los avale el 
derecho ciudadano a ser registrados como candidatos lo ejercen a título per
sonal y, por ende, sin forma alguna de que otro ciudadano se haga cargo de 
su postulación cuando se ausentan en forma definitiva antes de que se lleve 
a cabo la elección.
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CuadraGÉSimo SeGuNdo.—Constitucionalidad de la prohibi
ción para las candidaturas independientes de recibir aportaciones 
o donativos de empresas mercantiles. en este considerando se anali
zará el artículo 401, párrafo 1, inciso i), de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, cuyo texto es el siguiente (para su mayor 
comprensión se transcribe íntegramente su contenido): 

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 401.

"1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales 
y piedras preciosas o en especie por sí o por interpósita persona, a los 
aspirantes o candidatos independientes a cargos de elección popular, 
bajo ninguna circunstancia:

"a) los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación y 
de las entidades, así como los ayuntamientos;

"b) las dependencias, entidades u organismos de la administra
ción pública federal, estatal o municipal, así como los del distrito Federal;

"c) los organismos autónomos federales, estatales y del distrito 
Federal;

"d) los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;

"e) las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos;

"f) los organismos internacionales de cualquier naturaleza;

"g) los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 
de cualquier religión;

"h) las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y

"i) las empresas mexicanas de carácter mercantil."

en sus respectivos conceptos de invalidez décimo primero de la 
acción de inconstitucionalidad 22/2014, y décimo segundo, el partido 
político movimiento Ciudadano y el partido del trabajo, esencialmente 
argumentan, que la norma subrayada viola el principio de certeza en 
materia electoral, porque:
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• Sólo prohíbe a los aspirantes o candidatos independientes recibir de 
empresas mexicanas mercantiles aportaciones o donativos en efectivo, así 
como metales y piedras preciosas;

• deja abierta la posibilidad de que otras personas morales conforma
das bajo otro régimen corporativo reciban tales bienes.

• Si prevalece sólo la prohibición para recibir bienes de las empresas 
mexicanas de carácter mercantil, se coloca a los partidos políticos en desven
taja porque a ellos sí les está prohibido aceptar aportaciones y donativos de 
personas morales en general.

• Contradice lo dispuesto en otras normas de la propia ley de institu
ciones y procedimientos electorales en las que se ordena a los aspirantes y 
candidatos independientes, en forma absoluta, rechazar aportaciones o dona
tivos de personas morales, tales como son las siguientes:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 380.

"1. Son obligaciones de los aspirantes:

"a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución 
y en la presente ley;

"b) No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano;

"c) abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así 
como metales y piedras preciosas de cualquier persona física o moral;

"d) rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. tampoco podrán 
aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpó
sita persona y bajo ninguna circunstancia de:

"i) los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta ley;
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"ii) las dependencias, entidades u organismos de la administración 
pública federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del distrito Federal;

"iii) los organismos autónomos federales, estatales y del distrito 
Federal;

"iv) los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;

"v) los organismos internacionales de cualquier naturaleza;

"vi) las personas morales, y

"vii) las personas que vivan o trabajen en el extranjero.

"e) abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de 
presión o coacción para obtener el apoyo ciudadano;

"f) abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier 
expresión que denigre a otros aspirantes o precandidatos, partidos políticos, 
personas, instituciones públicas o privadas;

"g) rendir el informe de ingresos y egresos;

"h) respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, 
en los términos que establece la presente ley, y

"i) las demás establecidas por esta ley."

"artículo 394.

"1. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados:

"a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución 
y en la presente ley;

"b) respetar y acatar los acuerdos que emita el consejo general;

"c) respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos 
de la presente ley;
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"d) proporcionar al instituto la información y documentación que éste 
solicite, en los términos de la presente ley;

"e) ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente 
para los gastos de campaña;

"f) rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. tampoco podrán 
aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpó
sita persona y bajo ninguna circunstancia de:

"i) los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta ley;

"ii) las dependencias, entidades u organismos de la administración 
pública federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del distrito Federal;

"iii) los organismos autónomos federales, estatales y del distrito 
Federal;

"iv) los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;

"v) los organismos internacionales de cualquier naturaleza;

"vi) las personas morales, y

"vii) las personas que vivan o trabajen en el extranjero.

"g) depositar únicamente en la cuenta bancaria aperturada sus aporta
ciones y realizar todos los egresos de los actos de campaña con dicha cuenta;

"h) abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, 
alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda;

"i) abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier 
expresión que denigre a otros candidatos, partidos políticos, personas, insti
tuciones públicas o privadas;

"j) insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: ‘candidato 
independiente’;
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"k) abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, 
emble mas y colores utilizados por partidos políticos nacionales;

"l) abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción 
a los electores;

"m) abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, 
así como metales y piedras preciosas por cualquier persona física o moral;

"n) presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos 
polí ticos, los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo;

"ñ) Ser responsable solidario, junto con el encargado de la admi
nistración de sus recursos financieros, dentro de los procedimientos de 
fiscalización de los recursos correspondientes, y

"o) las demás que establezcan esta ley, y los demás ordenamientos."

Son infundados los anteriores argumentos, ya que no existe la 
incon sistencia normativa que se argumenta en los conceptos de invali dez, 
sino solamente una prohibición específica, concreta y particular para que 
los can didatos independientes reciban dinero en efectivo y pie dras pre
cio sas de las empresas mexicanas de carácter mercantil; y otras prohibicio
nes genéri cas, dirigidas a impedir toda clase de apoyo econó mico de 
todas las personas morales, sea cual fuere su régimen corpora tivo o su 
objeto social, de manera que estas últimas disposiciones, por su mayor 
amplitud normativa, lógica mente impiden cualquier interpreta ción que pudie
ra abrir la posibilidad de establecer alguna excepción que trastoque el 
propósito del legislador de auto rizar, única y exclusivamente, el finan
ciamiento privado de personas físicas para las candidaturas independientes.

CuadraGÉSimo terCero.—Presunto riesgo de incurrir en 
infracciones y delitos previstos en el Código Fiscal de la Federa
ción. en este considerando se analizará el artículo 403 de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, cuyo texto es el siguiente:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 403.

"1. para el manejo de los recursos de campaña electoral, se deberá 
utilizar la cuenta bancaria aperturada a que se refiere esta ley; todas las 
aportaciones deberán realizarse exclusivamente en dicha cuenta, mediante 
cheque o transferencia bancaria."
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asimismo, conviene citar el contenido de los artículos 368 párrafo 4; 
383, párrafo 1, inciso c), fracción iV; y 404 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, pues como se verá enseguida, el concepto de 
invalidez respectivo señala que, estas disposiciones conforman un conjunto 
de disposiciones inconstitucionales, las cuales se transcriben en su integridad 
para su mayor comprensión:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 368.

"1. los ciudadanos que pretendan postular su candidatura indepen
diente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del conocimiento del 
instituto por escrito en el formato que éste determine.

"2. durante los procesos electorales federales en que se renueven el 
titular del poder ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la unión, 
o cuando se renueve solamente la Cámara de diputados, la manifestación de la 
intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la Convoca
toria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano corres
pondiente, conforme a las siguientes reglas:

"a) los aspirantes al cargo de presidente de los estados unidos mexi
canos, ante el secretario ejecutivo del instituto;

"b) los aspirantes al cargo de senador por el principio de mayoría rela
tiva, ante el vocal ejecutivo de la Junta local correspondiente, y

"c) los aspirantes al cargo de diputado por el principio de mayoría rela
tiva, ante el vocal ejecutivo de la junta distrital correspondiente.

"3. una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo 1 de este 
artículo y recibida la constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la cali
dad de aspirantes.

"4. Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá 
presentar la documentación que acredite la creación de la persona moral 
constituida en asociación Civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que 
un partido político en el régimen fiscal. el instituto establecerá el modelo único 
de estatutos de la asociación civil. de la misma manera deberá acreditar su alta 
ante el Sistema de administración tributaria y anexar los datos de la cuenta ban
caria aperturada a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento 
público y privado correspondiente.
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"5. la persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar 
constituida con por lo menos el aspirante a candidato independiente, su repre
sentante legal y el encargado de la administración de los recursos de la candi
datura independiente."

"artículo 383.

"1. los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos indepen
dientes a un cargo de elección popular deberán:

"a) presentar su solicitud por escrito;

"b) la solicitud de registro deberá contener:

"i. apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en 
su caso, huella dactilar del solicitante;

"ii. lugar y fecha de nacimiento del solicitante;

"iii. domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo;

"iV. ocupación del solicitante;

"V. Clave de la credencial para votar del solicitante;

"Vi. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;

"Vii. designación del representante legal y domicilio para oír y recibir 
notificaciones, y

"Viii. designación de la persona encargada del manejo de los recursos 
financieros y de la rendición de informes correspondientes.

"c) la solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

"i. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato indepen
diente, a que se refiere esta ley;

"ii. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la creden
cial para votar vigente;

"iii. la plataforma electoral que contenga las principales propuestas 
que el candidato independiente sostendrá en la campaña electoral;
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"iV. los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para 
el manejo de los recursos de la candidatura independiente, en los términos 
de esta ley;

"V. los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener 
el apoyo ciudadano;

"Vi. la cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de 
elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector derivado 
del reconocimiento óptico de caracteres (oCr) de la credencial para votar con 
fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo 
en el porcentaje requerido en los términos de esta ley;

"Vii. manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de:

"1) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos 
para obtener el apoyo ciudadano;

"2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, 
dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme 
a lo establecido en esta ley, y

"3) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como 
candidato independiente.

"Viii. escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los 
ingresos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cual
quier momento, por el instituto.

"2. recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por 
el presidente o secretario del consejo que corresponda, se verificará dentro de 
los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el 
párrafo anterior, con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano."

"artículo 404.

"1. todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia 
electrónica. en el caso de los pagos por la prestación de bienes o servicios, adi
cionalmente el cheque deberá contener la leyenda ‘para abono en cuenta del 
beneficiario’. las pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la 
documentación comprobatoria junto con la copia del cheque a que se hace 
referencia.
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"2. los comprobantes que amparen los egresos que realicen los candi
datos independientes, deberán ser expedidos a su nombre y constar en original 
como soporte a los informes financieros de las campañas electorales, los cuales 
estarán a disposición de la unidad de fiscalización del instituto para su revi
sión de conformidad con lo dispuesto en esta ley. dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, 
así como las establecidas por el reglamento de Fiscalización de la unidad 
referida."

en su décimo segundo concepto de invalidez de la acción de inconsti
tucionalidad 22/2014, el partido político movimiento Ciudadano argumenta lo 
siguiente:

décimo segundo concepto de invalidez
de movimiento ciudadano de la acción 22/2014

"12. el artículo 403 en correlación con lo dispuesto en los artículos 368, 
numeral 4; 383, numeral 1, inciso c), fracción iV y 404 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, de una interpretación sistemática 
y funcional, permite concluir que los recursos de los candidatos independien
tes se manejan como si se tratara de un partido político, sin embargo con las 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, los candidatos independien
tes corren el riesgo de incurrir en faltas y omisiones a esa legislación, los que 
podría llevarlos a un posible delito de defraudación fiscal previsto en el artículo 
108 del aludido código.6 es decir, no se actualiza la legislación fiscal en este 
apartado electoral, a efecto de regular las candidaturas independientes en 
cuanto a la procedencia de sus recursos, en consecuencia, son riesgos que 
debe correr el ciudadano que aspire a ser candidato independiente; lo cual 
se traduce en una vulneración a los principios de legalidad y de certeza esta
blecidos constitucionalmente, al no encontrarse ajustada dicha reglamen
tación electoral al referido Código Fiscal."

Son infundados los argumentos anteriores, ya que parten de una mera 
conjetura, en el sentido de que los candidatos independientes podrían incurrir 

6 (reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 1996) "artículo 108. Comete el delito de defraudación 
fiscal quien con uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago 
de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal.
"la omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo anterior comprende, 
indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o el impuesto del ejercicio en los términos 
de las disposiciones fiscales." 
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por error en faltas y omisiones en materia fiscal, e incluso a delitos de 
esta naturaleza, probabilidad que no se advierte que derive en forma inmi
nente del contenido de las normas legales reproducidas al comienzo de 
este considerando, sino en todo caso, de la inobservancia del régimen 
fiscal al que se encuentran sujetos los partidos políticos y, por extensión, 
las candidaturas independientes.

ahora, si bien la legislación electoral no se ocupó de regular con 
detalle los aspectos tributarios, sobre todo de los derivados de la opera
ción de los recursos financieros depositados en la cuenta bancaria que 
obligatoriamente deben abrir las asociaciones civiles, en su papel de res
ponsables del manejo del financiamiento público y privado de las candi
daturas independientes, no se advierte que, por esa sola circunstancia 
exista el peligro de que incurran en infracciones a las leyes tributarias, y 
en todo caso, tendrían a su alcance las vías recursales, administrativas 
y contenciosas, para defender sus intereses en el evento en que se les 
quisiera fincar alguna sanción que consideren indebida.

CuadraGÉSimo Cuarto.—Presunta falta de equidad en 
materia de sanciones por infracciones en materia de propaganda 
electoral. en este considerando se analizará el artículo 423 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, cuyo texto es el 
siguiente: 

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"título cuarto
"de la propaganda electoral de los candidatos independientes

"artículo 423.

"1. Son aplicables a los candidatos independientes, las normas 
sobre propaganda electoral contenidas en esta ley."

en su décimo cuarto concepto de invalidez de la acción de inconsti
tucionalidad 22/2014, el partido político movimiento Ciudadano argumenta 
lo siguiente:

décimo cuarto concepto de invalidez
de Movimiento Ciudadano de la acción 22/2014

"14. el artículo 423 de la ley, establece que los candidatos indepen
dientes les serán aplicables las normas sobre propaganda electoral como 
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si se tratara de un partido político; disposición reglamentaria que sólo con
firma que las disposiciones del libro séptimo de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales son iguales para limitar y sancionar, 
pero no para otorgar equidad en la contienda electoral."

es infundado el anterior argumento, ya que la circunstancia de 
que, tanto candidaturas independientes como partidos políticos estén 
sujetos al mismo régimen legal disciplinario en materia de propaganda 
electoral, pero manteniendo prerrogativas diferenciadas, por ejemplo en 
materia de asignación de tiempos en radio y televisión, no implica nece
sariamente un trato igualitario a condiciones desiguales, ya que para poder 
llegar a esta conclusión, tendría que haberse demostrado que existen 
normas que en concreto no pueden ser aplicadas indiscriminadamente 
a partidos y a candidatos independientes, sin que corresponda a este tri
bunal pleno examinar una a una de las disposiciones que prevean sancio
nes en materia de propaganda para determinar oficiosamente si deben 
o no tener como destinatarios a unos y otros en forma indiscriminada, ya 
que es una carga procesal de los partidos políticos promoventes exponer 
una mínima causa de pedir para abordar el estudio que proceda.

CuadraGÉSimo QuiNto.—Presunta incertidumbre en la fis
calización de los recursos de las candidaturas independientes. 
en este considerando se analizarán los artículos 425 a 431 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, cuyos textos son 
los siguientes:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"título quinto
"de la fiscalización

"artículo 425.

"1. la revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre 
el origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano 
según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de 
sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la uni
dad técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del instituto."

"artículo 426.

"1. la unidad técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del instituto tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes 
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de ingresos y egresos que presenten los candidatos independientes respecto del 
origen y monto de los recursos por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como sobre su destino y aplicación.

"2. las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver, 
en un plazo máximo de cinco días hábiles, los requerimientos de información 
que respecto a las materias bancaria, fiduciaria y fiscal les formule la unidad 
técnica de Fiscalización del instituto."

"artículo 427.

"1. la Comisión de Fiscalización del Consejo General del instituto, ten
drá como facultades, además de las señaladas en la ley General de partidos 
políticos, las siguientes:

"a) revisar y someter a la aprobación del consejo general los informes 
de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones prac
ticadas a los aspirantes y candidatos independientes. los informes especifi
carán las irregularidades en que hubiesen incurrido en el manejo de sus 
recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la aplicación 
de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme 
a la normatividad aplicable;

"b) ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, 
a las finanzas de los aspirantes y candidatos independientes;

"c) ordenar visitas de verificación a los aspirantes y candidatos inde
pendientes con el fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la 
veracidad de sus informes, y

"d) las demás que le confiera esta ley o el consejo general."

"artículo 428.

"1. la unidad técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del instituto tendrá como facultades, además de las señaladas en la ley 
General de partidos políticos, las siguientes:

"a) regular el registro contable de los ingresos y egresos de los aspi
rantes y candidatos independientes, las características de la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos 
que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten, 
de conformidad a lo establecido en esta ley;
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"b) proponer a la Comisión de Fiscalización la emisión de las normas 
generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los aspiran
tes y candidatos independientes;

"c) Vigilar que los recursos de los aspirantes y candidatos independien
tes tengan origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las actividades 
señaladas en esta ley;

"d) recibir y revisar los informes de ingresos y egresos, así como de 
gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes 
y de campaña de los candidatos independientes, así como los demás infor
mes de ingresos y gastos establecidos por esta ley;

"e) requerir información complementaria respecto de los diversos apar
tados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria 
de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;

"f) proporcionar a los aspirantes y candidatos independientes la orienta
ción, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento de las obligacio
nes consignadas en este libro;

"g) instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar res
pecto de las quejas que se presenten y proponer a la consideración de la 
Comisión de Fiscalización la imposición de las sanciones que procedan;

"h) requerir a las personas físicas o morales, públicas o privadas, que 
tengan relación con las operaciones que realicen los aspirantes y candidatos 
independientes, la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas 
respetando en todo momento las garantías del requerido. Quienes se nieguen 
a proporcionar la información que les sea requerida, o no la proporcionen, sin 
causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a 
las sanciones correspondientes, y

"i) las demás que le confiera esta ley, la Comisión de Fiscalización o el 
consejo general."

"artículo 429.

1. en el ejercicio de sus facultades, la unidad técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del instituto deberá garantizar el derecho de 
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audiencia de los aspirantes y candidatos independientes con motivo de los 
pro cesos de fiscalización a que se refiere el presente título.

"2. los aspirantes y candidatos independientes tendrán derecho a la 
confronta de los documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de 
sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por la unidad 
técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del instituto sobre 
las mismas operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros."

"artículo 430.

"1. los aspirantes deberán presentar ante la unidad técnica de Fiscali
zación de la Comisión de Fiscalización del instituto los informes del origen y 
monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener 
el apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplica
ción, atendiendo a las siguientes reglas:

"a) origen y monto de los ingresos, así como los egresos realizados de 
la cuenta bancaria aperturada;

"b) acompañar los estados de cuenta bancarios, y

"c) entregarlos junto con la solicitud de registro a que se refiere esta ley."

"artículo 431.

"1. los candidatos deberán presentar ante la unidad técnica de Fiscali
zación de la Comisión de Fiscalización del instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la ley General de partidos políticos.

"2. en cada informe será reportado el origen de los recursos que se 
hayan utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros seña
lados en esta ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto y des
tino de dichas erogaciones.

"3. el procedimiento para la presentación y revisión de los informes se 
sujetará a las reglas establecidas en la ley General de partidos políticos."
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en su décimo quinto y décimo sexto conceptos de invalidez de la acción 
de inconstitucionalidad 22/2014, el partido político movimiento Ciudadano 
argumenta lo siguiente:

décimo quinto y décimo sexto conceptos de invalidez
de Movimiento Ciudadano de la acción 22/2014

"15. el artículo 428, numeral 1, inciso h) de la ley, además de todas las 
disposiciones en materia de fiscalización que establecen, infiere una afecta
ción directa a los particulares que tengan que ver en las operaciones que 
realicen los candidatos independientes al referir que: ‘la unidad técnica de 
fiscalización podrá requerir a las personas físicas o morales que tengan relación 
con las operaciones que realicen los aspirantes y candidatos independientes 
la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas … quienes se 
nieguen a proporcionar la información que les sea requerida, o no la propor
cionen, sin causa justificada, dentro de los plazos que se señalen se harán 
acreedores a las sanciones correspondientes’, hecho que produce incertidum
bre entre los particulares, que deseen apoyar a un candidato independiente 
al correr el riesgo de ser sancionado por parte de la autoridad, pues se inhibe la 
participación de los ciudadanos y se limitan las operaciones financieras de los 
candidatos independientes. lo cual resulta en contradicción de los principios de 
certeza y seguridad jurídica establecidos en la Constitución Federal.

"16. el artículo 41 en su base V, apartado B, penúltimo párrafo de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos a la letra indica:

"‘la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las cam
pañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del instituto 
electoral.’

"por su parte, el mismo artículo constitucional, en su primer párrafo de 
la base V, y primer párrafo del apartado a de la misma base, señala que:

"‘la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
a través del instituto Nacional electoral …

"‘… en el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, inde
pendencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores.’

"en franca contraposición se encuentra la redacción de los artículos 
425 al 431 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, al 
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establecer que en materia de fiscalización de las candidaturas independien
tes, será la unidad técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del instituto quien la tenga a su cargo; mas no así, que sea el Consejo General del 
instituto Nacional electoral; así como tampoco se establece la aprobación de los 
lineamientos sobre la materia por parte del propio consejo general y conse
cuente publicación en el diario oficial de la Federación, por parte del secreta
rio ejecutivo.

"lo que representa un desatino en la observancia y congruencia con 
los principios constitucionales de legalidad y certeza que debe contener toda 
normatividad secundaria; pues al no encontrarse establecida en la ley, las 
formalidades esenciales que regulan los lineamientos en materia de fiscali
zación para las candidaturas independientes, existe una afectación directa 
para los ciudadanos que deseen contender bajo esta figura, toda vez que que
daría al arbitrio de un órgano fiscalizador secundario dicha facultad."

Son infundados los argumentos anteriores, pues no hay la presunta 
incertidumbre que se aduce en perjuicio de los particulares que apoyen alguna 
de las candidaturas independientes, y que al mismo tiempo, tienda a inhibir su 
participación, ya que la obligación de rendir los informes que se les soliciten 
con relación a las operaciones financieras vinculadas con la contabilidad de 
tales candidaturas, solamente tiene el propósito de asegurar el cumplimiento 
de la normatividad en materia de financiamiento público y privado, lo cual 
lejos de provocar falta de certeza, asegura prácticas sanas en la observancia 
de la licitud del origen de los recursos y su flujo legal para los fines de promo ción 
política a los que deben destinarse, por lo que resulta necesario el ejercicio de 
las correspondientes facultades de comprobación del órgano de fiscalización 
electoral, las cuales tampoco son disuasivas de la intervención de los simpa
tizantes que son llamados a apoyar la sustentabilidad económica de dichas 
candidaturas, porque solo podrían ser sancionados quienes se resistan a trans
parentar las fuentes de las aportaciones y donaciones, pero no los que ofrezcan 
una parte de su patrimonio de origen lícito y lo documenten debidamente.

por otra parte, también es infundado el restante concepto de invalidez 
en el que se acusa a las normas reclamadas de impedir que sea el Consejo 
General del instituto Nacional electoral quien tenga a su cargo la tarea de 
fiscalizar las candidaturas independientes, toda vez que este argumento 
pierde de vista que el artículo 44, párrafo 1, incisos j), k), o), aa) y ii); de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, confiere a dicho Consejo 
las atribuciones necesarias para vigilar el cumplimiento de la legislación 
general electoral, emitir la normatividad en materia de fiscalización, apro
bar los informes sobre ella, e imponer las sanciones que procedan, en los 
siguientes términos:
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Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 44.

"1. el consejo general tiene las siguientes atribuciones:

"...

"j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta ley y la ley 
General de partidos políticos, y cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos;

"k) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos 
se actúe con apego a esta ley y la ley General de partidos políticos, así como 
a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida el consejo general;

"...

"o) Conocer y aprobar los informes que rinda la Comisión de Fis 
 calización;

"...

"aa) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones 
que correspondan, en los términos previstos en esta ley;

"...

"ii) emitir los reglamentos de quejas y de fiscalización."

Consecuentemente, es falso lo que se alega en el sentido de que el 
Consejo General del instituto Nacional electoral no se ocupa de la fiscaliza
ción de las candidaturas independientes, ya que las disposiciones anteriores 
no hacen salvedad alguna, y por tanto, sí le resultan aplicables.

por último, también es inexacto que no se encomiende al Consejo 
General de instituto Nacional electoral la emisión de los lineamientos nece
sarios para la fiscalización, toda vez que si bien esa atribución no está prevista 
en las normas analizadas en este considerando, lo cierto es que, tal facultad 
sí está otorgada en un diverso precepto de la misma ley, concretamente en el 
artículo 191, el cual resulta aplicable a las candidaturas independientes en 
términos del diverso artículo 359 del mismo ordenamiento, los cuales dispo
nen lo siguiente:



684 FEBRERO 2015

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 191.

"1. Son facultades del consejo general del instituto las siguientes:

"a) emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, 
contabilidad y registro de operaciones de los partidos políticos."

libro séptimo
de las candidaturas independientes

título primero
de las disposiciones preliminares

"...

"artículo 359.

"1. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las disposicio
nes de este libro, las disposiciones conducentes de esta ley, la ley General 
del Sistema de medios de impugnación en materia electoral, la ley Fede
ral para la prevención e identificación de operaciones con recursos de pro
cedencia ilícita y las demás leyes aplicables."

CuadraGÉSimo SeXto.—Legitimación de los candidatos inde
pendientes para promover por sí mismos los medios de impugna
ción. en este considerando se analizará el artículo 13, párrafo 1, inciso 
d), de la ley General del Sistema de medios de impugnación en materia 
electoral, cuyo texto es el siguiente (para su mayor comprensión se 
transcribe íntegramente su contenido): 

Ley general del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral

"artículo 13

"1. la presentación de los medios de impugnación corresponde a:

"a) los partidos políticos a través de sus representantes legítimos, 
entendiéndose por éstos:
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"i. los registrados formalmente ante el órgano electoral responsable, 
cuando éste haya dictado el acto o resolución impugnado. en este caso, sólo 
podrán actuar ante el órgano en el cual estén acreditados;

"ii. los miembros de los comités nacionales, estatales, distritales, muni
cipales, o sus equivalentes, según corresponda. en este caso, deberán acre
ditar su personería con el nombramiento hecho de acuerdo a los estatutos 
del partido; y

"iii. los que tengan facultades de representación conforme a sus estatu
tos o mediante poder otorgado en escritura pública por los funcionarios del 
partido facultados para ello.

(reformado, d.o.F. 23 de mayo de 2014)
"b) los ciudadanos y los candidatos por su propio derecho, sin que sea 

admisible representación alguna. los candidatos deberán acompañar el ori
gi nal o copia certificada del documento en el que conste su registro;

(reformado, d.o.F. 23 de mayo de 2014)
"c) las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a 

través de sus representantes legítimos, de conformidad con los estatutos res
pectivos o en los términos de la legislación electoral o civil aplicable, y

(adicionado, d.o.F. 23 de mayo de 2014)
"d) los candidatos independientes, a través de sus representantes legí

timos, entendiéndose por éstos a los que se encuentren acreditados ante el 
instituto."

en su vigésimo octavo concepto de invalidez, el partido del trabajo, 
esencialmente argumenta, que la norma reclamada impide a los candidatos 
independientes promover directamente los medios de impugnación, ya que 
los obliga a hacerlo a través de sus representantes acreditados ante el instituto 
Nacional electoral, lo cual es violatorio del principio de acceso a la justicia 
previsto en el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, el cual establece 
que "Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tri
bunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta e imparcial."

es infundado el anterior argumento, ya que se sustenta en una inadmi
sible lectura restrictiva de la norma reclamada, toda vez que su enunciado en el 
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sentido de que la presentación de los medios de impugnación de los candi
datos independientes corresponde a sus representantes acreditados ante el 
instituto Nacional electoral, solamente significa que los candidatos sin par
tido podrán servirse de dichos representantes, pero desde luego ello no implica 
que sea forzosa la defensa legal por su conducto, ni que tales intermediarios 
sean los exclusivamente legitimados para interponer los recursos que procedan, 
ya que si la titularidad del derecho ciudadano pertenece al candidato y no a 
quien lo representa, es prescindible la intercesión de esas personas llamadas 
a obrar por cuenta de otra en su calidad de mandatarios, pero nunca privando 
de capacidad jurídica a los propios mandantes.

en efecto, los artículos 379, párrafo primero, inciso d); y 393, párrafo 1, 
incisos f) y g), de la ley General de instituciones y procedimientos electora
les, instituyen respectivamente el derecho de los aspirantes a candidatos 
inde pendientes y el de los que ya se encuentren registrados, a tener un repre
sentante ante el Consejo General del instituto Nacional electoral, en los si
guientes términos:

Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"artículo 379.

"1. Son derechos de los aspirantes:

"...

"d) Nombrar a un representante para asistir a las sesiones de los Con
se jos General, locales y distritales, sin derecho a voz ni voto."

"artículo 393.

"1. Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes 
registrados:

"...

"f) designar representantes ante los órganos del instituto, en los térmi
nos dispuestos por esta ley;

"g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación elec
toral, a través de sus representantes acreditados."
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por tanto, si la representación legal que otorgan tanto los aspiran
tes a candidatos independientes, como los que ya se encuentran regis
trados, tiene la naturaleza de un derecho que les permite acceder a las 
sesiones del Consejo General del instituto Nacional electoral, así como 
para solicitar documentación que sea de su interés, e inclusive, la pro
moción de los medios de impugnación que procedan, todo ello como una 
forma de auxilio para agilizar los trámites respectivos, y particularmente 
obviando el examen de la personalidad de quien se ostenta como su legí
timo representante legal y previamente reconocido, no hay duda alguna 
de que ninguno de estos mecanismos les impiden a los aspirantes y can
didatos actuar por cuenta propia, en lugar de hacerlo por conducto de 
otro, ya que estas normas lo que procuran es facilitar el acceso de sus 
gestiones ante las autoridades electorales, pero son también prescin
dibles si el interesado opta por hacerlo personalmente, sin utilizar los 
servicios del representante que, por disposición de la ley, necesariamente 
debe designar, pero sin que con ello lo sustituya en el derecho ciudadano 
que sólo al representado le pertenece en forma indisputable.

CuadraGÉSimo SÉptimo.—Constitucionalidad y convencio
nalidad del trato desigual a las candidaturas independientes con
tenido en el libro séptimo (artículos 357 al 439) de la Ley general 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. en su décimo noveno y 
último conceptos de invalidez de la acción de inconstitucionalidad 22/2014, 
el partido político movimiento Ciudadano sostiene, esencialmente, que 
todo el sistema normativo aplicable a las candidaturas independientes, 
apreciado en su conjunto, es inconstitucional porque exige mayores requi
sitos en general que los establecidos para los partidos políticos; y añade 
que contraviene los artículos 5, párrafo 2; y 25 del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos, así como 16 y 23 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, cuyos textos son los siguientes:

Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos

"artículo 5

"1. Ninguna disposición del presente pacto podrá ser interpretada 
en el sentido de conceder derecho alguno a un estado, grupo o individuo 
para emprender actividades o realizar actos encaminados a la destruc
ción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el pacto 
o a su limitación en mayor medida que la prevista en él.

"2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de 
los derechos humanos fundamentales reconocidos o vigente (sic) en un 
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estado parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so 
pretexto de que el presente pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado."

"artículo 25

"todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencio
nadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos 
y oportunidades:

"a) participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos;

"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores;

"c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones 
públicas de su país."

Convención Americana sobre derechos Humanos

"artículo 16. libertad de asociación

"1. todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con 
fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, cultu
rales, depor tivos o de cualquiera otra índole.

"2. el ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás.

"3. lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restriccio
nes legales, y aún la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía."

"artículo 23. derechos políticos

"1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades:

"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes libremente elegidos;
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"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realiza
das por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de voluntad de los electores, y

"c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funcio
nes públicas de su país.

"2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunida des 
a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacio
nalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, 
por Juez competente, en proceso penal."

ahora bien, la Corte interamericana de derechos Humanos ya tuvo 
oportunidad de interpretar el artículo 23 citado, específicamente por lo que 
hace a los requisitos para reglamentar el ejercicio de las candidaturas a cargos 
de elección popular, en el caso "Caso Castañeda Gutman vs. Estados Uni
dos Mexicanos, sentencia de 6 de agosto de 2008"; asunto cuyo contenido 
resulta de observancia obligatoria para esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos de la jurisprudencia p./J. 21/2014 (10a.) de este tribunal 
pleno, cuyos datos de publicación, título y subtítulo son los siguientes:

"décima Época 
"registro: 2006225 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 5, tomo i, abril de 2014 
"materia: común 
"tesis: p./J. 21/2014 (10a.) 
"página: 204 

"JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. eS ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS 
Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle a la perSoNa.—los criterios juris
prudenciales de la Corte interamericana de derechos Humanos, con indepen
dencia de que el estado mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho 
tribunal, resultan vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una 
extensión de la Convención americana sobre derechos Humanos, toda vez 
que en dichos criterios se determina el contenido de los derechos humanos 
establecidos en ese tratado. la fuerza vinculante de la jurisprudencia inter
ame ricana se desprende del propio mandato establecido en el artículo 1o. 
constitucional, pues el principio pro persona obliga a los Jueces nacionales 
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a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la persona. 
en cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos 
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en 
el que el estado mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al 
caso específico debe determinarse con base en la verificación de la existencia 
de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los 
casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana 
con la nacional; y (iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el cri
terio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos humanos.

"Contradicción de tesis 293/2011. entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo pri
mer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito. 3 de septiembre de 2013. mayoría de seis votos de los ministros: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Juan N. Silva meza; votaron en contra: margarita Beatriz luna ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría 
aguilar morales, quien reconoció que las sentencias que condenan al estado 
mexicano sí son vinculantes y alberto pérez dayán. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta."

ahora bien, en el referido asunto, la Corte interamericana de derechos 
Humanos determinó que el artículo 23 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos debe ser interpretado de la siguiente manera:

"153. el artículo 23 de la Convención americana debe ser interpretado 
en su conjunto y de manera armónica, de modo que no es posible dejar de 
lado el párrafo 1 de dicho artículo e interpretar el párrafo 2 de manera aislada, 
ni tampoco es posible ignorar el resto de los preceptos de la convención o los 
principios básicos que la inspiran para interpretar dicha norma.

"154. Como ya se ha señalado, el artículo 23 de la Convención americana 
se refiere a los derechos de los ciudadanos y reconoce derechos que se ejer
cen por cada individuo en particular. el párrafo 1 de dicho artículo reconoce 
a todos los ciudadanos los derechos: a) de participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente 
elegidos; b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, reali
zadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores; y c) de tener acceso, en condicio
nes generales de igualdad, a las funciones públicas de su país (supra párrs. 
144 a 150). 
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"155. por su parte, el párrafo 2 del artículo 23 de la Convención ameri
cana establece que la ley puede reglamentar el ejercicio y las oportunidades 
a tales derechos, exclusivamente en razón de la ‘edad, nacionalidad, residen
cia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por Juez compe
tente, en proceso penal’. la disposición que señala las causales por las cuales 
se puede restringir el uso de los derechos del párrafo 1 tiene como propósito 
único  a la luz de la convención en su conjunto y de sus principios esencia
les evitar la posibilidad de discriminación contra individuos en el ejercicio de 
sus derechos políticos. asimismo, es evidente que estas causales se refieren 
a las condiciones habilitantes que la ley puede imponer para ejercer los dere
chos políticos, y las restricciones basadas en esos criterios son comunes 
en las legislaciones electorales nacionales, que prevén el establecimiento de 
edades mínimas para votar y ser votado, ciertos vínculos con el distrito elec
toral donde se ejerce el derecho, entre otras regulaciones. Siempre que no 
sean desproporcionados o irrazonables, se trata de límites que legítimamente 
los estados pueden establecer para regular el ejercicio y goce de los derechos 
políticos y que se refieren a ciertos requisitos que las personas titulares de 
los derechos políticos deben cumplir para poder ejercerlos. 

"156. además de lo anteriormente mencionado, el artículo 23 conven
cional impone al estado ciertas obligaciones específicas. desde el momento 
en que el artículo 23.1 establece que el derecho de participar en la dirección de 
los asuntos públicos puede ejercerse directamente o por medio de represen
tantes libremente elegidos, se impone al estado una obligación positiva, que 
se manifiesta con una obligación de hacer, de realizar ciertas acciones o con
ductas, de adoptar medidas, que se derivan de la obligación de garantizar el 
libre y pleno ejercicio de los derechos humanos de las personas sujetas a 
su jurisdicción (artículo 1.1 de la convención) y de la obligación general de 
adop tar medidas en el derecho interno (artículo 2 de la convención). 

"157. esta obligación positiva consiste en el diseño de un sistema que 
permita que se elijan representantes para que conduzcan los asuntos públicos. 
en efecto, para que los derechos políticos puedan ser ejercidos, la ley nece
sariamente tiene que establecer regulaciones que van más allá de aquellas 
que se relacionan con ciertos límites del estado para restringir esos derechos, 
establecidos en el artículo 23.2 de la convención. los estados deben organi
zar los sistemas electorales y establecer un complejo número de condiciones 
y formalidades para que sea posible el ejercicio del derecho a votar y ser 
votado. 

"158. el estado, en consecuencia, no sólo tiene la obligación general esta
blecida en el artículo 1 de la convención de garantizar el goce de los derechos, 
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sino que tiene directrices específicas para el cumplimiento de su obligación. 
el sistema electoral que los estados establezcan de acuerdo a la Conven
ción americana debe hacer posible la celebración de elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. Hay aquí, por lo 
tanto, un mandato específico al estado en relación con la modalidad que 
debe escoger para cumplir con su obligación general de ‘garantizar’ el goce de 
los derechos establecida en el artículo 1 de la convención, cumplimiento 
que, como lo dice en forma general el artículo 1.1, no debe ser discriminatorio. 

"159. en el ámbito de los derechos políticos la obligación de garanti
zar resulta especialmente relevante y se concreta, entre otros, en el estable
cimiento de los aspectos organizativos o institucionales de los procesos 
electorales, a través de la expedición de normas y la adopción de medidas de 
diverso carácter para implementar los derechos y oportunidades reconocidos 
en el artículo 23 de la convención. Sin esa acción del estado los derechos a 
votar y a ser votado, simplemente, no podrían ser ejercidos. los derechos polí
ticos y también otros previstos en la convención como el derecho a la protec
ción judicial, son derechos que ‘no pueden tener eficacia simplemente en 
virtud de las normas que los consagran, porque son por su misma naturaleza 
inoperantes sin toda una detallada regulación normativa e, incluso, sin un 
complejo aparato institucional, económico y humano que les dé la eficacia 
que reclaman, como derechos de la propia convención …’, si no hay códigos 
o leyes electorales, registros de electores, partidos políticos, medios de pro
paganda y movilización, centros de votación, juntas electorales, fechas y pla
zos para el ejercicio del sufragio, éste sencillamente no se puede ejercer, por 
su misma naturaleza; de igual manera que no puede ejercerse el derecho a la 
protección judicial sin que existan los tribunales que la otorguen y las nor
mas procesales que la disciplinen y hagan posible".7 

"160. Son éstas las bases que la Corte estima deben guiar la resolución 
de esta causa, que se refiere a la manera cómo méxico diseñó este sistema. 
los representantes alegan que ‘el marco jurídico mexicano, al exigir como 
requisito indispensable para que una persona pueda participar en una con
tienda electoral el que la postulación sea presentada exclusivamente por 
un partido político, es violatoria del segundo párrafo del artículo 23 de la 
convención.’

7 Cfr. exigibilidad del derecho de rectificación o respuesta (arts. 14.1, 1.1 y 2 Convención ame
ricana sobre derechos Humanos). opinión Consultiva oC7/86 del 29 de agosto de 1986. Serie a 
No. 7, opinión Separada del Juez rodolfo e. piza escalante, párrafo 27.
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"161. Como se desprende de lo anterior, la Corte estima que no es posi
ble aplicar al sistema electoral que se establezca en un estado solamente las 
limitaciones del párrafo 2 del artículo 23 de la Convención americana. Sin 
embargo, las medidas que los estados adoptan con el fin de garantizar el 
ejercicio de los derechos convencionales no están excluidas de la competen
cia de la Corte interamericana cuando se alega una violación de los derechos 
humanos previstos en la convención. Consecuentemente, la Corte debe exami
nar si uno de esos aspectos vinculados a la organización y reglamentación del 
proceso electoral y de los derechos políticos, la exclusividad de nomina
ción de candidatos a cargos federales por parte de los partidos políticos, im
plica una restricción indebida a los derechos humanos consagrados en la 
convención. 

*
* *

"162. previo a ello, la Corte considera necesario señalar que, en térmi
nos generales, el derecho internacional no impone un sistema electoral deter
minado ni una modalidad determinada de ejercer los derechos a votar y a ser 
elegido. ello se desprende de las normas que regulan los derechos políticos 
tanto en el ámbito universal como en el regional, y de las interpretaciones 
autorizadas realizadas por sus órganos de aplicación.

"163. en el ámbito universal, el artículo 25 del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos, cuya redacción es similar en una importante 
medida a la disposición de la Convención americana, establece parámetros 
amplios en lo que se refiere a la regulación de los derechos políticos. el Comité 
de derechos Humanos de Naciones unidas, al interpretar dicha norma ha 
dicho que ‘el pacto no impone ningún sistema electoral concreto’ sino que 
todo sistema electoral vigente en un estado ‘debe ser compatible con los dere
chos amparados por el artículo 25 y garantizar y dar efecto a la libre expresión 
de la voluntad de los electores’.8 en particular, respecto de las limitaciones 
al derecho a ser elegido, el comité señaló que:

"‘[e]l derecho de las personas a presentarse a elecciones no deberá 
limi tarse de forma excesiva mediante el requisito de que los candidatos sean 
miembros de partidos o pertenezcan a determinados partidos. toda exigencia 

8 Cfr. Naciones unidas, Comité de derechos Humanos, observación general No. 25, derecho a 
participar en los asuntos públicos, derecho a votar y derecho al acceso, en condiciones de igual
dad a las funciones públicas (artículo 25) de 12 de julio de 1996, párrafo 21.
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de que los candidatos cuenten con un mínimo de partidarios [para presen
tar su candidatura] deberá ser razonable y no constituir un obstáculo a esa 
candidatura …’9 

"164. la Corte advierte que este aspecto de la observación general No. 25 
se refiere a la obligación de no limitar, de forma excesiva, que los candidatos 
sean miembros de partidos o pertenezcan a determinados partidos para ejer
cer estos derechos. ello es un supuesto de hecho distinto al registro exclusivo 
por parte de los partidos de los candidatos. en el presente caso, ni la norma 
que se alega contraria a la convención ni otras del Cofipe establecen como 
requisito legal el estar afiliado o ser miembro de un partido político para que 
se registre una candidatura y permite que los partidos políticos soliciten el 
registro de candidaturas de personas no afiliadas a ellos o candidaturas 
externas.

"165. por su parte, en el ámbito regional, el tribunal europeo de derechos 
Humanos, desde su primer caso en que fue solicitado un pronunciamiento 
sobre el derecho a votar y a ser votado que se deriva del artículo 3 del pro
tocolo 1 al Convenio europeo para la protección de los derechos Humanos y 
de las libertades Fundamentales, señaló que dicha disposición no crea nin
guna obligación de establecer un sistema electoral específico.10 asimismo, 
señaló que existen numerosas maneras de organizar e implementar sistemas 
electorales y una riqueza de diferencias basadas en el desarrollo histórico, 
diversidad cultural y pensamiento político de los estados.11 el tribunal europeo 
ha enfatizado la necesidad de evaluar la legislación electoral a la luz de la 
evolución del país concernido, lo que ha llevado a que aspectos inaceptables 
en el contexto de un sistema puedan estar justificados en otros.12 

"166. el sistema interamericano tampoco impone un sistema electoral 
determinado ni una modalidad específica para el ejercicio de los derechos a 
votar y a ser votado. la Convención americana establece lineamientos gene
rales que determinan un contenido mínimo de los derechos políticos y permite 
a los estados que dentro de los parámetros convencionales regulen esos 

9 Cfr. Naciones unidas, Comité de derechos Humanos, observación general No. 25, supra nota 
56, párrafo 17.
10 Cfr. eCHr, Case mathieumohin and Clerfayt v Belgium, judgment of 2 march 1987, series a, 
No. 113, § 54.
11 Cfr. eCHr, Case Zdanoka v latvia, judgment of 16 march 2006 [GC], no. 58278/00, § 103.
12 Cfr. eCHr, Case mathieumohin and Clerfayt, supra nota 58, § 54, y Case Zdanoka, supra nota 
59, § 115.
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derechos de acuerdo a sus necesidades históricas, políticas, sociales y cultu
rales, las que pueden variar de una sociedad a otra, e incluso en una misma 
sociedad, en distintos momentos históricos. 

"167. respecto de los estándares establecidos por esta Corte, los repre
sentantes alegaron que la Corte interamericana en el caso Yatama concluyó 
que ‘no existe disposición en la Convención americana que permita sostener que 
los ciudadanos sólo pueden ejercer el derecho a postularse como candidatos 
a un cargo electivo a través de un partido político’. afirmaron que los princi
pios de la jurisprudencia deben ser aplicados por el tribunal ‘en forma evolu
tiva, progresiva y expansiva … no sólo a organizaciones políticas o a grupos 
de ciudadanos, sino también a un ciudadano como persona individual’ como el 
señor Castañeda Gutman. Finalmente, sostuvieron que ‘… lo señalado en 
el párrafo 215 y 217 de la Sentencia del caso Yatama es perfectamente aplica
ble por analogía al caso que nos ocupa.’

"168. por su parte, el estado señaló que dicho caso ‘no se refiere a can
didaturas independientes, sino al derecho de agrupaciones diferentes a par
tidos políticos a participar en elecciones municipales mediante sus usos y 
prácticas tradicionales’. aquel precedente resulta inaplicable en el presente 
caso porque el asunto de fondo es la restricción a la participación política de 
un sector específico de la población, mientras que el señor Castañeda Gutman 
‘pretende que los ciudadanos sin partido’ sean considerados un ‘cierto grupo 
o sector de la población’. asimismo, el estado destacó lo dicho por la Comi
sión en su informe No. 113/06 en el sentido de que la conclusión de la Corte 
en tal caso fue que ‘la Convención americana es completamente compatible 
con sistemas de representación distintos al tradicional sistema de partidos 
políticos, pero no dice que un sistema de partidos sea en sí mismo contra
rio a dicho instrumento internacional’. Finalmente, méxico sostuvo que el 
caso Yatama ‘… no coincide con el que nos ocupa en la parte fáctica (en dicho 
asunto la comunidad acudió al proceso electoral en las fechas de registro), ni 
en la cualidad del peticionario involucrado (una comunidad indígena), ni en el 
objeto de la petición, por ello, se trata de un precedente inaplicable al pre
sente asunto.’

"169. la Corte estima oportuno recordar que en el caso Yatama hizo las 
siguientes consideraciones:

"‘202. al analizar el goce de estos derechos por las presuntas víctimas 
en este caso, se debe tomar en consideración que se trata de personas que 
pertenecen a comunidades indígenas y étnicas de la Costa atlántica de Nica
ragua, quienes se diferencian de la mayoría de la población, inter alia, por sus 
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lenguas, costumbres y formas de organización, y enfrentan serias dificulta des 
que los mantienen en una situación de vulnerabilidad y marginalidad. …’

"‘215. No existe disposición en la Convención americana que permita 
sostener que los ciudadanos sólo pueden ejercer el derecho a postularse como 
candidatos a un cargo electivo a través de un partido político. No se desconoce 
la importancia que revisten los partidos políticos como formas de asociación 
esenciales para el desarrollo y fortalecimiento de la democracia …, pero se 
reconoce que hay otras formas a través de las cuales se impulsan candidaturas 
para cargos de elección popular con miras a la realización de fines comunes, 
cuando ello es pertinente e incluso necesario para favorecer o asegurar la 
participación política de grupos específicos de la sociedad, tomando en cuenta 
sus tradiciones y ordenamientos especiales, cuya legitimidad ha sido recono
cida e incluso se halla sujeta a la protección explícita del estado. …’

"‘217. la Corte considera que la participación en los asuntos públicos 
de organizaciones diversas de los partidos, … es esencial para garantizar la 
expresión política legítima y necesaria cuando se trate de grupos de ciuda
danos que de otra forma podrían quedar excluidos de esa participación, con 
lo que ello significa.’

"‘218. la restricción de participar a través de un partido político impuso 
a los candidatos propuestos por Yatama una forma de organización ajena a 
sus usos, costumbres y tradiciones, como requisito para ejercer el derecho 
a la participación política, en contravención de las normas internas … que 
obligan al estado a respetar las formas de organización de las comunidades 
de la Costa atlántica, y afectó en forma negativa la participación electoral de 
dichos candidatos en las elecciones municipales de 2000. el estado no ha jus
tificado que dicha restricción atienda a un propósito útil y oportuno que la 
torne necesaria para satisfacer un interés público imperativo. por el contrario, 
dicha restricción implica un impedimento para el ejercicio pleno del derecho 
a ser elegido de los miembros de las comunidades indígenas y étnicas que 
integran Yatama.’

"‘219. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte estima que 
la limitación analizada en los párrafos precedentes constituye una restricción 
indebida al ejercicio de un derecho político, que implica un límite innecesario 
al derecho a ser elegido, tomando en cuenta las circunstancias del presente 
caso, a las que no son necesariamente asimilables todas las hipótesis de 
agru paciones para fines políticos que pudieran presentarse en otras sociedades 
nacionales o sectores de una misma sociedad nacional.’ (énfasis agregado).
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"170. la Corte observa que si bien los representantes de la presunta 
víctima afirmaron que el caso Yatama y el presente caso eran análogos, no 
proporcionaron razones o argumentos que permitieran sostener que ambos 
casos comparten ciertas propiedades relevantes que pudieran calificarse como 
esenciales, y así estar en condiciones de aplicar a ambos casos la misma 
consecuencia jurídica. en efecto, para que un caso sea análogo a otro es 
necesario acreditar que existe una semejanza entre los hechos del primer 
caso y los hechos del segundo en virtud de que ambos comparten las mismas 
propiedades relevantes esenciales, lo cual permite aplicar la misma conse
cuencia jurídica a ambos casos.

"171. la Corte advierte que no puede sostenerse que exista identidad 
entre las circunstancias de hecho y el conflicto jurídico subyacente en el caso 
Yatama y las circunstancias de hecho y lo solicitado por la presunta víctima 
en el presente caso, para poder concluir que a este último es aplicable la con
secuencia jurídica del primer caso.

"172. el caso Yatama trata de personas que pertenecen a comunidades 
indígenas y étnicas de la Costa atlántica de Nicaragua que se diferencian de 
la mayoría de la población, inter alia, por sus lenguas, costumbres y formas 
de organización, que enfrentaban serias dificultades que los mantenían en 
una situación de vulnerabilidad y marginalidad para participar en la toma de 
decisiones públicas dentro de dicho estado, y donde el requisito de participar 
políticamente a través de un partido político se traducía en una forma de 
orga nización ajena a sus usos, costumbres y tradiciones, que impedía, sin 
alternativas, la participación de dichos candidatos en las elecciones munici
pales respectivas. en cambio, el presente caso se trata de una persona que 
deseaba presentarse como candidato independiente, que no alegó ni acreditó 
representar intereses de algún grupo vulnerable o marginado de la sociedad 
que estuviera impedido formal o materialmente para acceder a cualesquiera 
de las alternativas que el sistema electoral mexicano ofrecía para participar 
en las elecciones, y que tenía diversas alternativas idóneas para poder ser 
postulado como candidato (infra párr. 202).

"173. en consecuencia, la Corte estima que este precedente no desvir
túa los estándares generales del derecho internacional sino que los afirma en 
el sentido de que es posible la existencia de diversos sistemas electorales que 
sean compatibles con la convención.

"iV. la restricción de los derechos políticos en el presente caso 

"174. Salvo algunos derechos que no pueden ser restringidos bajo nin
guna circunstancia, como el derecho a no ser objeto de tortura o de tratos o 
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penas crueles, inhumanos o degradantes, los derechos humanos no son 
absolutos. Como lo ha establecido anteriormente el tribunal, la previsión y apli
cación de requisitos para ejercitar los derechos políticos no constituyen, per se, 
una restricción indebida a los derechos políticos.13 Sin embargo, la facultad 
de los estados de regular o restringir los derechos no es discrecional, sino 
que está limitada por el derecho internacional que exige el cumplimiento de 
determinadas exigencias que de no ser respetadas transforma la restricción 
en ilegítima y contraria a la Convención americana. Conforme a lo estable
cido en el artículo 29.a in fine de dicho tratado ninguna norma de la convención 
puede ser interpretada en sentido de limitar los derechos en mayor medida 
que la prevista en ella. 

"175. la Corte ha precisado las condiciones y requisitos que deben 
cumplirse al momento de regular o restringir los derechos y libertades consa
grados en la convención14 y procederá a analizar, a la luz de los mismos, el 
requisito legal bajo examen en el presente caso.

"1) legalidad de la medida restrictiva 

"176. el primer paso para evaluar si una restricción a un derecho esta
blecido en la Convención americana es permitida a la luz de dicho tratado 
consiste en examinar si la medida limitativa cumple con el requisito de lega
lidad. ello significa que las condiciones y circunstancias generales que auto
rizan una restricción al ejercicio de un derecho humano determinado deben 
estar claramente establecidas por ley. la norma que establece la restricción 
debe ser una ley en el sentido formal y material . 

"177. en el presente caso, la presunta víctima no alegó que la medida 
restrictiva no estuviera prevista en una ley, sino que su argumentación se 
dirigió a demostrar que la ley que regula esta materia y su aplicación en su caso 
concreto estableció una restricción indebida y, por ello, contraria a los dere
chos políticos consagrados en la Convención americana. 

"178. por su parte, el estado argumentó que el ‘Código Federal de insti
tuciones y procedimientos electorales, fue producto de un proceso legislativo de 
creación, discusión, aprobación, promulgación y publicación, instruido dentro 

13 Cfr. Caso Yatama, supra nota 49, párr. 206.
14 Cfr. Colegiación obligatoria de periodistas (arts. 13 y 29 Convención americana sobre derechos 
Humanos). opinión consultiva oC5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie a No. 5, párr. 39; y 
Caso Kimel, supra nota 4, párr. 52.
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del marco previsto por la Constitución Federal y contó con la legitimidad apo
yada en el respaldo de los representantes electos de manera democrá tica’. 
asimismo, agregó que ‘[l]a decisión del legislador federal mexicano de esta
blecer dicha modalidad de ejercicio de participación política, atiende al estándar 
de legalidad, en tanto recae dentro de las facultades que expresamente la Cons
titución Federal le confiere.’

"179. la Corte observa que el requisito por el cual corresponde a los 
partidos políticos solicitar el registro de los candidatos a cargos electivos a 
nivel federal se encuentra previsto en el artículo 175 del Cofipe, una ley en 
sentido formal y material. 

"2) Finalidad de la medida restrictiva

"180. el segundo límite de toda restricción se relaciona con la finalidad 
de la medida restrictiva; esto es, que la causa que se invoque para justificar 
la restricción sea de aquellas permitidas por la Convención americana, pre
vistas en disposiciones específicas que se incluyen en determinados derechos 
(por ejemplo las finalidades de protección del orden o salud públicas, de 
los artículos 12.3, 13.2.b y 15, entre otras), o bien, en las normas que estable
cen finalidades generales legítimas (por ejemplo, ‘los derechos y libertades 
de las demás personas’, o ‘las justas exigencias del bien común, en una 
sociedad democrática’, ambas en el artículo 32). 

"181. a diferencia de otros derechos que establecen específicamente 
en su articulado las finalidades legítimas que podrían justificar las restriccio
nes a un derecho, el artículo 23 de la convención no establece explícitamen
te las causas legítimas o las finalidades permitidas por las cuales la ley puede 
regular los derechos políticos. en efecto, dicho artículo se limita a establecer 
ciertos aspectos o razones (capacidad civil o mental, edad, entre otros) con 
base en los cuales los derechos políticos pueden ser regulados en relación 
con los titulares de ellos pero no determina de manera explicita las finalida
des, ni las restricciones específicas que necesariamente habrá que imponer 
al diseñar un sistema electoral, tales como requisitos de residencia, distritos 
electorales y otros. Sin embargo, las finalidades legítimas que las restricciones 
deben perseguir se derivan de las obligaciones que se desprenden del artículo 
23.1 de la convención, a las que se ha hecho referencia anteriormente.

"182. méxico ha invocado algunas razones para sostener que el sistema 
que opera en ese estado es una modalidad de ejercicio de los derechos polí
ticos congruente con los estándares internacionales en la materia, en términos 
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de legalidad, necesidad y proporcionalidad y que esto se advierte ya del Cofipe. 
el artículo 175 de dicho código, que establece que ‘corresponde exclusiva
mente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular’, reglamenta el artículo 41 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos que prevé que ‘los partidos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida demo
crática, contribuir a la integración de la representación nacional y como orga
nizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio libre, secreto y directo …’

"183. la Corte considera que el artículo 175 del Cofipe bajo examen 
tiene por finalidad organizar el proceso electoral y el acceso de los ciudadanos 
al ejercicio del poder público en condiciones de igualdad y de manera eficaz. 
dicha finalidad resulta esencial para el ejercicio de los derechos de votar y a ser 
votado en elecciones periódicas auténticas, por sufragio universal e igual, y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electo
res, de acuerdo con el artículo 23 de la Convención americana.

"184. No obstante, el hecho de que una medida persiga un fin permitido 
por la convención no implica que la misma sea necesaria y proporcional, lo 
que se examinará a continuación.

"3) Necesidad en una sociedad democrática y proporcionalidad de la 
medida restrictiva 

"185. en el sistema interamericano existe un tercer requisito que debe 
cumplirse para considerar la restricción de un derecho compatible con la Con
vención americana. la Corte interamericana ha sostenido que para que una 
restricción sea permitida a la luz de la convención debe ser necesaria para una 
sociedad democrática. este requisito, que la Convención americana establece 
de manera explícita en ciertos derechos (de reunión, artículo 15; de asocia
ción, artículo 16; de circulación, artículo 22), ha sido incorporado como pauta 
de interpretación por el tribunal y como requisito que califica a todas las res
tricciones a los derechos de la convención, incluidos los derechos políticos. 

"186. Con el fin de evaluar si la medida restrictiva bajo examen cumple 
con este último requisito la Corte debe valorar si la misma: a) satisface una 
necesidad social imperiosa, esto es, está orientada a satisfacer un interés 
público imperativo; b) es la que restringe en menor grado el derecho protegido; 
y c) se ajusta estrechamente al logro del objetivo legítimo. 
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"i) la existencia de una necesidad social imperiosa  interés público 
imperativo 

"187. el estado argumentó que el sistema de nominación a cargos de 
partidos políticos responde a distintas necesidades sociales. en primer lugar, 
responde a una necesidad de carácter histórico y político, la de crear y forta
lecer un sistema de partidos políticos en donde no existía, y donde por el 
contrario, había un régimen de partido hegemónico o partido oficial de estado. 
al respecto el estado argumentó que de 1917 a 1946, las candidaturas inde
pendientes estuvieron permitidas por la legislación. la ley electoral publicada 
el 7 de enero de 1946 estableció que sólo los partidos políticos podían regis
trar candidatos, excluyendo la posibilidad de que ciudadanos aspiraran a 
cargos de elección popular de manera independiente a dichos partidos en el 
ámbito federal. unos días después de la publicación de esa ley, el partido de 
la revolución mexicana se transformó y dió origen al partido revolucionario 
institucional (pri) y ‘[d]urante décadas, el pri fue un partido que jugó un papel 
preponderante en el diseño político del estado’. el exiguo sistema de partidos 
de aquella época, sirvió de ejemplo para el modelo [definido] como ‘sistema de 
partido hegemónico’. por ello, las reformas constitucionales posteriores tuvie
ron como objetivos ‘abrir el sistema de partidos a todas las opciones políticas 
que demande la pluralidad política de la sociedad’, y ni la reforma de 1977 ni 
las posteriores incorporaron la figura de las candidaturas independientes 
en el ámbito federal, ya que ‘el objetivo principal de todas las reformas fue, 
primero, construir un sistema de partidos en donde no existía y, segundo, 
fortalecer ese sistema de partidos’. dichas reformas se elaboraron con base 
en la premisa de que ‘no puede existir una democracia sin un sistema de 
partidos abierto, representativo, plural, equitativo, y competitivo. esa es la razón 
por la que se creó un sistema de financiamiento a los partidos mixto, aunque 
con un componente predominantemente público que ha aportado a los parti
dos políticos importantes recursos para generar equidad en los procesos 
electorales.’

"188. asimismo, el estado señaló que su sistema de registro de candi
daturas también responde a la necesidad de organizar un proceso electoral 
en una sociedad de 75 millones de electores, en la cual las candidaturas inde
pendientes podrían ‘… propiciar la multiplicación de los aspirantes a los car
gos públicos, de manera que la representación popular se fragmentaría y se 
llegaría a un grado tal que el proceso electoral no resultaría operativo, por la 
complicación que se podría generar en sus diversas etapas.’

"189. Finalmente, según el estado la necesidad del sistema vigente tam
bién se relaciona con el sistema de financiamiento predominantemente público 
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del sistema electoral mexicano. dicho modelo de financiamiento ha buscado 
tres efectos: primero, generar condiciones de equidad en la competencia 
política; segundo, transparentar los recursos erogados en las contiendas elec
torales al conocerse con certeza el origen de la mayor parte del dinero que es 
utilizado; y, tercero, impedir que los intereses privados, lícitos o ilícitos, gravi
ten en la contienda política. al respecto, el estado alegó que las candidaturas 
independientes: i) dificultarían la fiscalización del financiamiento, lo que 
podría generar el predominio de intereses privados sobre el interés público, 
incluso la posibilidad de actividades ilícitas relacionadas con desafíos ‘… que 
enfrenta el país, particularmente aquellos referidos al crimen organizado a 
gran escala’; ii) podrían provocar la dispersión de los fondos públicos dado el 
financiamiento predominantemente público a los candidatos, volviéndose un 
sistema absolutamente incosteable, con la consecuente y evidente desigual
dad entre los candidatos postulados por los partidos políticos y los que even
tualmente concurran por sus propias vías; y iii) establecerían un sistema muy 
complejo de administrar en términos de la igualdad en los procesos electo
rales; ‘es evidente que para construir una candidatura independiente y rea lizar 
proselitismo se requiere capacidad económica, lo que implica una desigual
dad frente a aquellos que no la tienen’. la introducción de candidaturas inde
pendientes implicaría un cambio radical del sistema electoral que ha sido 
probado exitosamente en la última década. 

"190. por su parte, los representantes alegaron la necesidad de las can
didaturas independientes al señalar, entre otras consideraciones, que es 
mínimo el porcentaje de la población que expresa interés de participar en una 
organización partidaria, la poca credibilidad de los partidos políticos y los legis
ladores, los bajos índices de participación registrados en algunos estados de 
la Federación y la búsqueda de alternativas de los ciudadanos. de acuerdo 
con los representantes ‘[l]as candidaturas independientes operarían como 
una válvula de escape … pero también como un acicate para que los partidos 
políticos busquen a los candidatos que mejor les representan’. los represen
tantes argumentaron que la democratización política en méxico ‘podría ser 
clasificada de manera muy amplia en dos momentos. el primero, en el cual 
desde el sistema cerrado y autoritario se procedió a abrir cauces democráti
cos a la participación de muy diversos grupos … la alternancia ha llegado al 
más alto nivel a la titularidad del ejecutivo, y la competencia política real menor 
de 10 puntos entre la primera y la segunda fuerza existen en alrededor del 
80% de los distritos’ y ‘la opinión pública ha cobrado una gran fuerza’. Sin 
embargo, argumentaron que actualmente se está en una ‘segunda fase’, en 
la que ‘méxico pasó del control político de un partido hegemónico al control 
político de tres partidos’ y que existe una ‘… creciente tendencia a concentrar 
el poder en las dirigencias partidarias que no son necesariamente los militantes 
de los partidos ...’
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"191. a su vez, al rendir testimonio en la audiencia pública, la presunta 
víctima indicó que para continuar con la democratización de las instituciones 
en méxico, era importante ‘… introducir elementos mayores de competencia 
electoral y, en particular, lograr que los ciudadanos pudieran ser candidatos 
a cargo de elección popular no en sustitución de los partidos políticos, sino 
junto con los partidos políticos para darle mayores alternativas a los ciudada
nos tanto para postularse como para votar por ellos’. agregó que, si bien este 
asunto trataba evidentemente de la lucha por sus derechos políticos, dicho 
caso forma parte de una larga lucha por ampliar los espacios democráticos 
en el país.

"192. los sistemas que admiten las candidaturas independientes se 
pueden basar en la necesidad de ampliar o mejorar la participación y repre
sentación en la dirección de los asuntos públicos y posibilitar un mayor acer
camiento entre los ciudadanos y las instituciones democráticas; por su parte 
los sistemas que optan por la exclusividad de las candidaturas por partidos 
políticos se pueden basar en diversas necesidades tales como fortalecer dichas 
organizaciones como instrumentos fundamentales de la democracia u organi
zar de una manera eficaz el proceso electoral, entre otras. estas necesidades 
deben obedecer, en última instancia, a un fin legítimo conforme a la Conven
ción americana.

"193. la Corte considera que el estado ha fundamentado que el registro 
de candidatos exclusivamente a través de partidos políticos responde a nece
sidades sociales imperiosas basadas en diversas razones históricas, políticas, 
sociales. la necesidad de crear y fortalecer el sistema de partidos como res
puesta a una realidad histórica y política; la necesidad de organizar de manera 
eficaz el proceso electoral en una sociedad de 75 millones de electores, en las 
que todos tendrían el mismo derecho a ser elegidos; la necesidad de un sis
tema de financiamiento predominantemente público, para asegurar el desa
rrollo de elecciones auténticas y libres, en igualdad de condiciones; y la 
necesidad de fiscalizar eficientemente los fondos utilizados en las elecciones. 
todas ellas responden a un interés público imperativo. por el contrario, los 
representantes no han acercado elementos suficientes que, más allá de lo mani
festado en cuanto al descrédito respecto de los partidos políticos y la nece
sidad de las candidaturas independientes, desvirtúe los fundamentos opuestos 
por el estado.

"ii) la exclusividad en la nominación y el medio idóneo menos restrictivo 
para regular el derecho a ser votado 

"194. el estado, entre otros argumentos, señaló que la medida de registro 
exclusivo de candidaturas por parte de partidos políticos cumple el requisito 
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de proporcionalidad en tanto ‘no constituye, de ninguna manera, la exclusión 
o discriminación de persona o grupo de personas alguna del acceso al poder 
público por las vías democráticas; las normas electorales federales mexicanas, 
en efecto, posibilitan canales de acceso a las candidaturas, abiertos para 
todos los ciudadanos, no excluyentes ni discriminatorios …’. asimismo, indicó 
que el Cofipe contempla alternativas mediante las cuales los ciudadanos pue
den acceder a una candidatura a un cargo de elección popular: i) la posibili
dad de afiliarse a un partido político para que el mismo lo postule como 
candidato a un cargo de elección popular; ii) la posibilidad de que un partido 
político lo postule como candidato, sin necesidad de pertenecer al mismo (can
didatura externa); y iii) la posibilidad de crear un partido político propio. 
al respecto, añadió que existe una ‘creciente flexibilización de los requisitos 
y procedimientos para constituir partidos políticos’ lo que llevó a que en las 
elecciones federales de 2006 dos partidos de nueva creación que competían 
por primera vez refrendaron su registro al obtener el 2% de la votación nacional 
emitida y accedieron a escaños en el poder legislativo; que el Cofipe obliga ‘a 
los partidos políticos a incorporar en sus estatutos y normas de procedimiento 
interno los procedimientos democráticos para la renovación de sus órganos 
directivos así como las normas para la postulación democrática de sus candi
datos’, y existen ‘procedimientos de control y sanción de apego a la legalidad 
y los principios democráticos a cargo del instituto Federal electoral y del tri
bunal electoral’. por todo ello, concluyó que la regulación de este aspecto ‘no se 
trata … de una modalidad de ejercicio excesiva o que conculque el derecho 
de voto pasivo.’

"195. los representantes no alegaron expresamente que la exclusividad 
de nominación por parte de los partidos políticos sea el medio más restrictivo 
o desproporcionado para regular el derecho a ser votado. Su argumentación 
se orientó esencialmente a demostrar que una norma del derecho interno 
aplicada en su caso era contraria a la Convención americana y a fundamentar 
la necesidad de adoptar el sistema de candidaturas independientes. 

"196. a efectos de valorar la proporcionalidad de la medida que se 
alega restrictiva del derecho a ser elegido, la Corte debe examinar las alterna
tivas existentes para regular tal derecho, que sean igualmente idóneas a la 
regulación que se considera violatoria de la convención, y precisar su mayor 
o menor grado de lesividad del derecho humano que se restringe. 

"197. Como ha sido señalado, la Convención americana, al igual que 
otros tratados internacionales de derechos humanos, no establece la obliga
ción de implementar un sistema electoral determinado. tampoco establece un 
mandato específico sobre la modalidad que los estados partes deben establecer 
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para regular el ejercicio del derecho a ser elegido en elecciones populares 
(supra párrs. 149 y 162 a 166).

"198. la Corte observa que en el derecho electoral comparado la regu
lación del derecho a ser votado respecto de la inscripción de las candidaturas 
puede implementarse de dos maneras; mediante el sistema de registro de 
candidatos de forma exclusiva por parte de los partidos políticos, o bien, el 
sis tema de registro de candidaturas por parte de los partidos políticos junto 
con la posibilidad de inscribir candidaturas independientes. en la región puede 
observarse que existe cierto equilibrio entre los estados que establecen el 
sistema de registro exclusivo a cargo de partidos y aquellos que, además, 
permiten candidaturas independientes.

"199. los estados cuya legislación reconoce la posibilidad de inscribir 
candidaturas independientes establecen diversos requisitos para su inscrip
ción, algunos de ellos similares a los que se prevén para las candidaturas 
registradas por partidos políticos. un requisito común para la inscripción de 
candidaturas independientes es el respaldo de un número o porcentaje de elec
tores que apoye la inscripción de la candidatura, lo que resulta indispensable 
para organizar de manera eficaz el proceso electoral . adicionalmente, los 
estados establecen otros requisitos tales como la presentación de plata
formas políticas o planes de gobierno para el periodo que la candidatura se 
presenta, la integración de garantías económicas o ‘pólizas de seriedad’, 
incluso una organización de cuadros directivos igual a la de los partidos polí
ticos en todo el territorio del estado, en caso de candidaturas independientes 
a presidente de la república.

"200. Ninguno de los dos sistemas, el de nominación exclusiva por parte 
de partidos políticos y el que permite candidaturas independientes, resulta en sí 
mismo más o menos restrictivo que el otro en términos de regular el derecho 
a ser elegido consagrado en su artículo 23 de la convención. la Corte consi
dera que no hay una posibilidad de hacer una valoración en abstracto res
pecto de si el sistema que permite las candidaturas independientes es o no 
una alternativa menos restrictiva de regular el derecho a ser votado que otro 
que no lo permite. ello dependerá de diversas circunstancias, especialmente, 
de cómo se regulen los aspectos mencionados anteriormente de las candida
turas independientes o de la regulación de las candidaturas presentadas por 
partidos. 

"201. las candidaturas independientes pueden regularse de manera 
que faciliten y amplíen el acceso al derecho a ser votado, pero también puede 
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ocurrir que para inscribir candidaturas independientes se establezcan requi
sitos mayores que los establecidos para nominar a un candidato por un partido 
político. el solo hecho de permitir candidaturas independientes no significa 
que se trate del medio menos restrictivo para regular el derecho a ser votado. 
lo esencial es que cualquiera de los dos sistemas que sea elegido haga acce 
sible y garantice el derecho y la oportunidad a ser votado previsto en la con
vención en condiciones de igualdad.

"202. la Corte observa que el estado fundamentó su afirmación de que 
la regulación objetada por el señor Castañeda Gutman no era desproporcio
nada (supra párr. 172). por su parte, la presunta víctima no argumentó ni demos
tró elemento alguno que permita concluir que el requisito de ser nominado 
por un partido político le impuso obstáculos concretos y específicos que sig
nificaron una restricción desproporcionada, gravosa o arbitraria a su derecho 
a ser votado. por el contrario, la Corte observa que el señor Castañeda Gutman 
incluso disponía de alternativas para ejercer su derecho a ser votado, tales 
como ingresar a un partido político e intentar por la vía de la democracia interna 
obtener la nominación y ser nominado por un partido; ser candidato externo de 
un partido; formar su propio partido y competir en condiciones de igualdad o, 
finalmente, formar una agrupación política nacional que celebre un acuerdo 
de participación con un partido político. de acuerdo a lo que consta en el 
expediente ante esta Corte la presunta víctima no utilizó ninguna de esas 
alternativas.

"iii) proporcionalidad respecto del interés que se justifica y adecuación 
al logro del objetivo legítimo. 

"203. en cuanto a si la medida se ajusta al logro del objetivo legítimo 
perseguido, en atención a lo anteriormente mencionado, la Corte estima que 
en el presente caso la exclusividad de nominación por partidos políticos a 
cargos electivos de nivel federal es una medida idónea para producir el resul
tado legítimo perseguido de organizar de manera eficaz los procesos electo
rales con el fin de realizar elecciones periódicas, auténticas, por sufragio 
universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la volun
tad de los electores de acuerdo a lo establecido por la Convención americana.

"204. Finalmente, la Corte considera que ambos sistemas, uno construi
do sobre la base exclusivamente de partidos políticos, y otro que admite tam
bién candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la convención 
y, por lo tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la 
definición política que haga el estado, de acuerdo con sus normas consti
tu cionales. a la Corte no se le escapa que en la región existe una profunda 
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crisis en relación con los partidos políticos, los poderes legislativos y con 
quienes dirigen los asuntos públicos, por lo que resulta imperioso un profundo 
y reflexivo debate sobre la participación y la representación política, la trans
parencia y el acercamiento de las instituciones a las personas, en definitiva, 
sobre el fortalecimiento y la profundización de la democracia. la sociedad 
civil y el estado tienen la responsabilidad, fundamental e inexcusable de llevar 
a cabo esta reflexión y realizar propuestas para revertir esta situación. en este 
sentido los estados deben valorar de acuerdo con su desarrollo histórico y 
político las medidas que permitan fortalecer los derechos políticos y la demo
cracia, y las candidaturas independientes pueden ser uno de esos mecanis
mos, entre muchos otros. 

*
* *

"205. Con base en los anteriores argumentos, la Corte no considera 
probado en el presente caso que el sistema de registro de candidaturas a 
cargo de partidos políticos constituya una restricción ilegítima para regular el 
derecho a ser elegido previsto en el artículo 23.1.b de la Convención americana 
y, por lo tanto, no ha constatado una violación al artículo 23 de dicho tratado."

Con base en la sentencia transcrita, este tribunal pleno determina que 
es infundado el argumento general por virtud del cual, el partido político 
movimiento Ciudadano señala que el régimen legal vigente para regular las 
candidaturas independientes, es violatorio de los convenios internaciona
les que menciona, ya que salvo lo relacionado con las sanciones fijas para los 
aspirantes a registrarse sin un partido que los postule, no se observa que la 
sola diferencia de trato frente al que proporciona la ley a los partidos políti
cos, signifique una renuncia a las obligaciones en materia de protección a los 
derechos humanos que adquirió el estado mexicano al suscribir los referi
dos instrumentos, ya que al examinar cada uno de los planteamientos de los 
partidos políticos se ha puesto de manifiesto que el ejercicio del derecho 
ciudadano a ser votado, y el que ejercen otros ciudadanos aglutinados en un 
partido político no guardan condiciones equivalentes en términos de la Cons
titución Federal, y sería ilógico que bastara con que un ciudadano pretendiera 
postularse para que su solo propósito le permitiera actuar como un partido, 
con todas las prerrogativas inherentes a estas organizaciones que persiguen 
ser permanentes en el sistema político.

por tanto, como la Corte interamericana de los derechos Humanos en 
el caso transcrito, en ningún momento postuló la indispensable identidad de 
trato entre candidatos independientes y partidos políticos, e incluso expresa
mente determinó que "201. las candidaturas independientes pueden regularse 
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de manera que faciliten y amplíen el acceso al derecho a ser votado, pero 
también puede ocurrir que para inscribir candidaturas independientes se esta
blezcan requisitos mayores que los establecidos para nominar a un candidato 
por un partido político. el solo hecho de permitir candidaturas independien
tes no significa que se trate del medio menos restrictivo para regular el derecho 
a ser votado."; con lo cual, en forma incontrovertible, dicho tribunal interna
cional autorizó a que el estado mexicano diseñara el sistema normativo dife
renciado que, sin violar otras normas de derechos humanos, estableciera las 
condiciones distintas que facilitaran el acceso de los ciudadanos a los cargos 
de elección popular, ya sea a través de los partidos, o sin ellos, pero no necesa
riamente en forma idéntica para uno y otro caso.

por último, la sola invocación del principio pro persona que se menciona 
en los conceptos de invalidez para que se aplique en beneficio de las candi
daturas independientes, no basta por sí solo para resolver que debiera ofre
cérseles legalmente una identidad absoluta con los partidos políticos, ya que 
este tribunal pleno (con la excepción señalada) no ha encontrado razón válida 
alguna, desde el punto de vista constitucional, para homologar a las primeras 
con los segundos, de manera que, aun reconociendo la existencia de la obli
gación de interpretar la legislación secundaria de acuerdo con lo más favora
ble a la persona, existen motivos suficientemente expresos en la Constitución 
Federal para negar una pretendida igualdad que no tienen, pues aunque de 
las dos formas los ciudadanos actúan para acceder al poder público, su ope
ratividad es distinta.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión, la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 
(10a.), de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"décima Época 
"registro: 2004748 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XXV, tomo 2, octubre de 2013
"materia: constitucional 
"tesis: 1a./J. 104/2013 (10a.) 
"página: 906 

"priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
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Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: ‘priNCipio 
pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo 
FuNdameNtal apliCaBle.’, reconoció de que por virtud del texto vigente 
del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitu
cional en materia de derechos fundamentales, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en su 
plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: a) los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos 
en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. también 
deriva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que materia
lizan las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del orde
namiento jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídico, y obligar 
a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea proce
dente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o pro persona 
no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los gobernados 
deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so 
pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, 
ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de ‘derechos’ ale
gados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, 
cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho 
aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las 
últimas que deben ser resueltas las controversias correspondientes."

Finalmente, este tribunal pleno advierte que a lo largo de los escritos 
iniciales de los partidos políticos se hicieron valer violaciones a diversos ins
trumentos internacionales en materia de protección de los derechos huma
nos, sin embargo, no se advierte que en ellos se desarrollen argumentaciones 
dirigidas a demostrar infracciones específicas a tales ordenamientos, sino que 
se trata de meras afirmaciones generales que no contienen verdaderos con
ceptos de invalidez que ameriten su estudio, por lo que no es posible abordar 
su contenido.

CuadraGÉSimo oCtaVo.—Efectos. la invalidez de las disposiciones 
y enunciados jurídicos contenidos en las porciones normativas declaradas 
inválidas a lo largo de la presente ejecutoria, surtirá efectos en cuanto se noti
fiquen sus puntos resolutivos a las Cámaras de Senadores y de diputados del 
Congreso de la unión, sin menoscabo de que también se notifique al titular 
del poder ejecutivo Federal, por conducto de su representante.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la acción de incons
t itucionalidad 22/2014, promovida por el partido político movimiento Ciudadano.
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SeGuNdo.—es procedente e infundada la acción de inconstitucionali
dad 30/2014, promovida por el partido político movimiento Ciudadano.

terCero.—Son parcialmente procedentes y parcialmente fundadas 
las acciones de inconstitucionalidad 26/2014 y 28/2014, promovidas respectiva
mente por el partido del trabajo y por el partido de la revolución democrática.

Cuarto.—Se sobresee en las acciones de inconstitucionalidad 26/2014 
y 28/2014, promovidas respectivamente por el partido del trabajo y por el par
tido de la revolución democrática, respecto del artículo 209, fracción XXXi, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en términos del con
side rando cuarto de la presente ejecutoria.

QuiNto.—Se reconoce la validez del procedimiento legislativo, relativo 
al decreto por el que se expide la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley 
General del Sistema de medios de impugnación en materia electoral, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación y de la ley Federal de res
ponsabilidades administrativas de los Servidores públicos, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce; por 
lo que se refiere a las reformas y adiciones de los tres últimos ordenamientos 
citados, en los términos indicados en el considerando quinto de la presente 
ejecutoria.

SeXto.—Se declara la invalidez del artículo 28, párrafo 2, incisos a), b) 
y c), este último en la porción normativa que dice: "Esta fórmula se aplicará 
una vez que le sea asignado un diputado por la vía de representación 
proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje 
de votación mínima para conservar el registro de conformidad a la nor
matividad electoral."; de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, en términos del considerando vigésimo primero de la presente 
ejecutoria.

SÉptimo.—Se declara la invalidez de los siguientes artículos de la ley 
General de partidos políticos, en términos de los considerandos de la presente 
ejecutoria que a continuación se indican: 1) 9o., párrafo 1, inciso c), fraccio
nes i y ii; considerando vigésimo primero; 2) 72, párrafo 2, incisos b) y f); y del 
párrafo 3 del mismo artículo; considerando vigésimo cuarto; y 3) 87, párrafo 
13; en la porción que establece: "… y sin que puedan ser tomados en cuenta 
para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas."; 
considerando vigésimo sexto.
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oCtaVo.—Se declara la invalidez de los enunciados jurídicos conteni
dos en los siguientes artículos de la ley General de partidos políticos en tér
minos de los considerandos de la presente ejecutoria que a continuación se 
indican: 1) del artículo 9o., párrafo 1, inciso c), fracción iii, en la porción nor
mativa que dice: "Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un 
diputado por la vía de representación proporcional a los partidos políti
cos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conser
var el registro de conformidad a la normatividad electoral."; considerando 
vigésimo primero; 2) del artículo 76, párrafo 3, en la porción normativa que 
dice: "… con excepción del gasto relativo a estructuras electorales 
mismo que será estimado como un gasto operativo ordinario."; conside
rando vigésimo cuarto.

NoVeNo.—Se declara la invalidez del enunciado jurídico contenido en el 
artículo 209, párrafo 5, de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, en la porción normativa que dice: "… que contenga propaganda 
política o electoral de partidos, coaliciones o candidatos …"; en términos 
del considerando décimo octavo.

dÉCimo.—Con la salvedad a que se refieren los puntos resolutivos 
sexto a noveno anteriores, se reconoce la validez de las restantes normas recla
madas, pero a condición de que los siguientes preceptos se interpreten como 
se indica a continuación: 1) el artículo 218, numeral 6, inciso b), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, en el sentido de que, para 
la realización de los debates que prevé, es obligatorio que se convoque feha
cientemente a todos los candidatos, en términos del considerando décimo 
tercero de la presente ejecutoria; 2) el artículo 85, párrafo 5, de la ley General 
de partidos políticos, en el sentido de que la expresión: "… en sus Constitu
ciones locales …"; debe comprender al propio estatuto de Gobierno del dis
trito Federal, por tener éste un rango al menos equivalente a la que tendrían 
las Constituciones locales en el ámbito espacial de las demás entidades 
federativas, en términos del considerando vigésimo quinto; y 3) el artículo 13, 
párrafo 1, inciso d), de la ley General del Sistema de medios de impugnación 
en materia electoral no impide a los candidatos independientes promover 
recursos por cuenta propia sin la intervención de sus representantes, en térmi
nos del considerando cuadragésimo sexto.

dÉCimo primero.—Se desestiman las acciones de inconstituciona
lidad 26/2014 y 28/2014 promovidas, respectivamente, por el partido del tra
bajo y por el partido de la revolución democrática, respecto de los artículos 
44, párrafo 1, inciso u); y 320, párrafo 1, incisos d), e), j) y k), de la ley Gene
ral de instituciones y procedimientos electorales, en términos del considerando 
décimo cuarto de la presente ejecutoria.
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dÉCimo SeGuNdo.—las declaraciones de invalidez contenidas en 
este fallo surtirán sus efectos a partir de la notificación de estos puntos reso
lutivos al Congreso de la unión.

notifíquese; por medio de oficio a las partes; en su oportunidad, archí
vese el asunto como totalmente concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto de los puntos resolutivos primero, segundo y tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, 
segundo y tercero.

el ministro Valls Hernández no asistió a la sesión de primero de sep 
tiembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando cuarto.

el ministro Valls Hernández no asistió a la sesión de primero de sep 
tiembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo quinto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza, respecto del considerando quinto. el señor ministro 
Cossío díaz votó en contra y anunció voto particular. los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena y presidente Silva meza anunciaron sendos votos concu
rrentes. los señores ministros Franco González Salas (reserva genérica), Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo y aguilar morales reservaron su derecho 
de formular sendos votos concurrentes.

el ministro Valls Hernández no asistió a la sesión de primero de sep
tiembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.
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Respecto del punto resolutivo sexto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, respecto del considerando vigésimo primero, en el cual 
se declara la invalidez del artículo 28, párrafo 2, incisos a), b) y c), este último en 
la porción normativa que dice: "Esta fórmula se aplicará una vez que le sea 
asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los 
partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación míni
ma para conservar el registro de conformidad a la normatividad electo
ral.", de la ley General de instituciones y procedimientos electorales. el ministro 
Zaldívar lelo de larrea votó en contra y anunció voto particular. el minis
tro Franco González Salas (reserva genérica) reservó su derecho de formular 
voto concurrente.

el ministro Valls Hernández no asistió a la sesión de cuatro de septiem
bre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, respecto del considerando vigésimo primero, en el cual 
se declara la invalidez del artículo 9o., párrafo 1, inciso c), fracciones i y ii, de 
la ley General de partidos políticos. el ministro Zaldívar lelo de larrea votó en 
contra y anunció voto particular. el ministro Franco González Salas (reserva 
genérica) reservó su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas y presidente Silva meza, respecto del considerando vigésimo cuarto, en el 
cual se declara la invalidez del artículo 72, párrafo 2, incisos b) y f), y del párrafo 
3 del mismo artículo, de la ley General de partidos políticos. el ministro pérez 
dayán votó en contra. los ministros Franco González Salas (reserva genérica) 
y Zaldívar lelo de larrea (reserva genérica) reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes.

el ministro Valls Hernández no asistió a la sesión de cuatro de septiem
bre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo con 
salvedades, aguilar morales con salvedades, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando vigé
simo sexto, en el cual se declara la invalidez del artículo 87, párrafo 13; en la 
porción que establece: "… y sin que puedan ser tomados en cuenta para 
la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas.", 
de la ley General de partidos políticos, en su primer rubro atinente a la com
petencia exclusiva del Congreso de la unión para regular sobre coaliciones 
de partidos políticos. el ministro Franco González Salas se manifestó parcial
mente a favor de la propuesta modificada y en contra de lo establecido en las 
páginas seis, último párrafo, y siete, primer párrafo. los ministros Franco 
Gon zález Salas (reserva genérica), Zaldívar lelo de larrea (reserva gené
rica) y aguilar morales reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente Silva meza, respecto del considerando vigésimo sexto, en el cual 
se declara la invalidez del artículo 87, párrafo 13; en la porción que establece: 
"… y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de repre
sentación proporcional u otras prerrogativas.", de la ley General de par 
tidos políticos, en su segundo rubro atinente a la representación proporcional 
y al principio de mayoría relativa. el ministro aguilar morales votó en contra. 
los ministros Franco González Salas y Zaldívar lelo de larrea reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes.

el ministro Valls Hernández no asistió a la sesión de ocho de septiem
bre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo octavo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, respecto del considerando vigésimo primero, en el cual 
se declara la invalidez del artículo 9o., párrafo 1, inciso c), fracción iii, en la 
porción normativa que dice: "Esta fórmula se aplicará una vez que le sea 
asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los 
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partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación míni
ma para conservar el registro de conformidad a la normatividad electo
ral.", de la ley General de partidos políticos. el ministro Zaldívar lelo de larrea 
votó en contra y anunció voto particular. el ministro Franco González Salas 
(reserva genérica) reservó su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas y presidente Silva meza, respecto del considerando vigésimo cuarto, en el 
cual se declara la invalidez del artículo 76, párrafo 3, en la porción normativa 
que dice: "… con excepción del gasto relativo a estructuras electorales 
mismo que será estimado como un gasto operativo ordinario.", de la ley 
General de partidos políticos. el ministro pérez dayán votó en contra. los minis
tros Franco González Salas (reserva genérica) y Zaldívar lelo de larrea (reserva 
genérica) reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

el ministro Valls Hernández no asistió a la sesión de cuatro de septiem
bre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo noveno:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas con salvedades, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del conside
rando décimo octavo, en el cual se declara la invalidez del artículo 209, párrafo 
5, en la porción normativa que dice: "… que contenga propaganda política o 
electoral de partidos, coaliciones o candidatos …", de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales. los ministros Franco González 
Salas (reserva genérica) y Zaldívar lelo de larrea (reserva genérica) reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes.

el ministro Valls Hernández no asistió a la sesión de cuatro de septiem
bre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo décimo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 



716 FEBRERO 2015

lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos 
sexto (en el cual se reconoce la validez de los artículos noveno y vigésimo 
primero transitorios de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales) y séptimo (en el cual se reconoce la validez del artículo décimo 
transitorio de la ley General de instituciones y procedimientos electorales). 
el ministro Franco González Salas (reserva genérica) reservó su derecho de 
formular voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando octavo, 
en el cual se precisaron los temas diversos abordados en la ejecutoria.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena en contra de las consideraciones, Cossío díaz, luna ramos, Franco 
González Salas en contra de las consideraciones, Zaldívar lelo de larrea en 
contra de las consideraciones, pardo rebolledo con salvedades en cuanto al 
último párrafo del estudio, aguilar morales con salvedades en cuanto al último 
párrafo del estudio, Sánchez Cordero de García Villegas en contra de las consi
deraciones, pérez dayán y presidente Silva meza en contra de algunas con
sideraciones, respecto del considerando noveno, en el cual se reconoció la 
validez de los artículos que integran el libro tercero, denominado: "de las auto
ridades electorales jurisdiccionales locales", por lo que se refiere a la 
renovación de los magistrados electorales locales, así como vigésimo primero 
transitorio, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales. 
el ministro Cossío díaz anunció voto concurrente. los ministros Franco Gon
zález Salas (reserva genérica) y Zaldívar lelo de larrea (reserva genérica) 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar lelo de 
larrea con salvedades, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del conside
rando décimo, en el cual se reconoció la validez del artículo 242, párrafo 5, 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales. el ministro 
Cossío díaz votó en contra y anunció voto particular. los ministros Franco 
González Salas (reserva genérica) y Zaldívar lelo de larrea (reserva genérica) 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.
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el ministro Valls Hernández no asistió a la sesión de primero de sep
tiembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz apartándose de la afirmación de la página cuarenta 
y ocho del proyecto, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea con razones adicionales, pardo rebolledo con salvedades, aguilar 
morales con salvedades, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cor
dero de García Villegas con precisiones, respecto del considerando décimo 
primero, en el cual se reconoció la validez del artículo 15, párrafos 1 y 2, de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales. los ministros 
luna ramos, Franco González Salas (reserva genérica), Zaldívar lelo de larrea 
(reserva genérica) y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Ville
gas reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas con reservas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo con salvedades, aguilar morales con 
reservas, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García 
Villegas, respecto del considerando décimo segundo, en el cual se reconoció 
la validez del artículo 250, párrafo 1, incisos a), b) y d), de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales. los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas (reserva genérica), Zaldívar lelo de 
larrea (reserva genérica) y aguilar morales reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en fun
ciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto del considerando décimo 
tercero, en el cual se reconoció la validez del artículo 218, numeral 6, inciso 
b), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, y se fijó su 
interpretación. los ministros Franco González Salas (reserva genérica) y 
Zaldívar lelo de larrea (reserva genérica) reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes.

los ministros Sergio a. Valls Hernández y presidente Silva meza no 
asistieron a la sesión de dos de septiembre de dos mil catorce, el primero 
previo aviso a la presidencia y el segundo por estar desempeñando una comi
sión de carácter oficial.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
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larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos 
décimo quinto (en el cual se reconoció la validez del artículo 223 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales), décimo sexto (en el 
cual se reconoció la validez de los artículos 190, párrafo 2, 192, párrafo 1, inci
sos f), g), j), k), m) y n), 199, párrafo 1, incisos f) y o); y 427, párrafo 1, incisos 
b) y c), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales), décimo 
séptimo (en el cual se reconoció la validez de los artículos 229, párrafo 2, de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales; y 79, párrafo 1, 
inciso a), fracción i, de la ley General de partidos políticos), décimo octavo 
( en el cual se reconoció la validez del artículo 3, párrafo 1, incisos a) y b) de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales), vigésimo (en el 
cual se reconoció la validez de los artículos 167, párrafos 6 y 7; 180, párrafo 1; 
181, párrafo 1; y 182, párrafo 1, incisos a) y b), de la ley General de institucio
nes y procedimientos electorales), vigésimo bis (en el cual se reconoció la 
validez del artículo 178, párrafos 1 y 2, de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales), vigésimo segundo (en el cual se reconoció la 
validez del artículo 476, párrafo 2, incisos a, b), c) y d), de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales), vigésimo tercero (en el cual se 
reconoció la validez del artículo 40 de la ley General de partidos políticos), 
vigésimo quinto (en el cual se reconoció la validez del artículo 85, párrafo 5, 
de la ley General de partidos políticos, y se fijó su interpretación), vigésimo 
séptimo (en el cual se reconoció la validez del artículo 78 Bis, párrafo 5, de la 
ley General del Sistema de medios de impugnación en materia electoral), 
vigésimo octavo (en el cual se reconoció la validez de los artículos 185, 192 y 
195 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación), vigésimo noveno 
(en el cual se fijaron los temas relacionados con las candidaturas indepen
dientes), trigésimo primero (en el cual se reconoció la validez del artículo 371, 
párrafos 1, 2 y 3, de la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales), trigésimo segundo (en el cual se reconoció la validez de los artículos 
383 y 386, párrafo 1, de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales), trigésimo tercero (en el cual se reconoció la validez del artículo 384 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales), trigésimo 
quinto (en el cual se reconoció la validez de los artículos 372, párrafos 1 y 2; 
374, párrafo 2; y 375, párrafo 1, de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales), trigésimo sexto (en el cual se reconoció la validez de 
los artículos 15, párrafo 2; y 437 de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales), trigésimo séptimo (en el cual se reconoció la validez 
del artículo 412 de la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales), trigésimo octavo (en el cual se reconoció la validez de los artículos 407 
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y 408 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales), trigé
simo noveno (en el cual se reconoció la validez de los artículos 393 y 394 de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales) y cuadragésimo 
(en el cual se reconoció la validez del artículo 400 de la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales). los ministros Franco González Salas 
(reserva genérica) y Zaldívar lelo de larrea (reserva genérica) reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea en contra de las considera
ciones, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas 
en contra de las consideraciones, pérez dayán en contra de las consideracio
nes y presidente Silva meza, respecto del considerando décimo noveno, en el 
cual se reconoció la validez del artículo 329 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales. los ministros Gutiérrez ortiz mena y Cossío díaz 
votaron en contra y anunciaron voto particular. los ministros Franco Gonzá
lez Salas (reserva genérica), Zaldívar lelo de larrea (reserva genérica) y aguilar 
morales reservaron su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando trigésimo, 
en el cual se reconoció la validez del artículo 369 de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales. los ministros Gutiérrez ortiz mena y 
aguilar morales anunciaron sendos votos concurrentes. los ministros Franco 
González Salas (reserva genérica) y Zaldívar lelo de larrea (reserva genérica) 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sán
chez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto 
del considerando trigésimo segundo, en el cual se reconoció la validez del 
artículo 385, párrafo 2, incisos b) y g), de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales. los ministros Gutiérrez ortiz mena y Franco Gon
zález Salas votaron en contra. el ministro Zaldívar lelo de larrea (reserva 
genérica) reservó su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas con reservas, 
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Zaldívar lelo de larrea en contra de las consideraciones, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, respecto del considerando trigésimo cuarto, en el cual se 
reconoció la validez del artículo 378, párrafos 1 y 2, de la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales. los ministros Franco González Salas 
(reserva genérica) y Zaldívar lelo de larrea (reserva genérica) reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes.

el ministro Valls Hernández no asistió a la sesión de cuatro de septiem
bre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

Se aprobó por mayoría de seis votos a favor de los ministros Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez 
Cordero de García Villegas y pérez dayán, respecto del considerando cuadra
gésimo primero, en el cual se reconoció la validez de los artículos 391 y 392 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales. los ministros 
Gutiérrez ortiz mena, pardo rebolledo, aguilar morales y presidente Silva 
meza votaron en contra. los señores ministros Franco González Salas (reser
va genérica) y Zaldívar lelo de larrea (reserva genérica) reservaron su dere
cho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos 
cuadragésimo segundo (en el cual se reconoció la validez del artículo 401, 
párrafo 1, inciso i), de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales), cuadragésimo tercero (en el cual se reconoció la validez del artículo 
403 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales), cuadra
gésimo cuarto (en el cual se reconoció la validez del artículo 423 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales), cuadragésimo quinto 
(en el cual se reconoció la validez de los artículos 425 a 431 de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales) y cuadragésimo sexto (en el 
cual se reconoció la validez del artículo 13, párrafo 1, inciso d), de la ley 
General del Sistema de medios de impugnación en materia electoral, y se fijó 
su interpretación). los ministros Franco González Salas (reserva genérica) y 
Zaldívar lelo de larrea (reserva genérica) reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
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larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando cuadra
gésimo séptimo, en el cual se reconoció la validez del contenido del libro 
séptimo (artículos 357 al 439) de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, por lo que se refiere al trato desigual a las candidatu
ras independientes en comparación con los partidos políticos. la ministra 
Sánchez Cordero de García Villegas anunció voto concurrente. los ministros 
Franco González Salas (reserva genérica) y Zaldívar lelo de larrea (reserva 
genérica) reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

el ministro Valls Hernández no asistió a la sesión de ocho de septiem
bre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo décimo primero:

en cuanto a la propuesta del considerando décimo cuarto consistente 
en declarar la invalidez de los artículos 44, párrafo 1, inciso u); y 320, párrafo 
1, incisos d), e), j) y k), de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea por la invalidez parcial, Sánchez Cordero de García Villegas y presi
dente Silva meza. los ministros pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Her
nández y pérez dayán votaron en contra. por ende, al no obtenerse una mayoría 
calificada a favor de esta propuesta, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el tribunal pleno determinó desestimar la acción por lo que refiere exclusiva
mente a dichos preceptos.

Respecto del punto resolutivo décimo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de febrero de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Voto que formula el señor ministro luis maría aguilar morales respecto a la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014.

por acuerdo de nueve de septiembre de dos mil catorce, dentro de los autos relativos a 
la acción de inconstitucionalidad citada en el encabezado, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó la adecuación constitucional de diver 
sos preceptos de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, ley 
General de partidos políticos, ley General de medios de impugnación en materia 
electoral, y ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

aunque, en general, coincido con el sentido de la resolución, hay diversas consideracio
nes que estimo debieron haber quedado incluidas en ella, otras más de las que me 
separo y algunas con las que no convengo, y me referiré a ellas a lo largo de las 
líneas que desarrollo a continuación.

por principio de cuentas, aludo a lo establecido en el considerando décimo segundo, en 
el que se verificó la constitucionalidad de la prohibición de fijar propaganda electo
ral en el equipamiento urbano, contenida en el artículo 250, párrafo 1, incisos a), b) 
y d), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, cuya validez fue 
reconocida en el fallo.

en lo que ahora me interesa destacar, dentro del apartado de referencia se establece, de 
manera medular, que el precepto indicado no violenta las libertades de imprenta y 
expresión, cuyos límites son los ataques a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provocar algún delito o perturbar el orden público, como expresamente lo 
prevé el primer párrafo del artículo 6o. de la ley Fundamental.

a mi juicio, efectivamente, no se vulnera la libertad de expresión, pero no por las razones 
apuntadas, sino porque el dispositivo jurídico en comento no impide la difusión de lo 
que cada partido estime conveniente, sino que sólo regula el que la propaganda 
se establezca en los espacios públicos urbanos permitidos para ello, esto es, se re
fiere a la colocación de la propaganda (que únicamente se haga uso de los espacios 
públicos permitidos para ello), no a su contenido.

así las cosas, aunque estoy de acuerdo con el sentido del análisis que se realiza en el 
considerando de referencia, estimo que la sentencia pudo hacerse cargo de la razón 
expresada en los párrafos precedentes, que me parece útil para robustecer lo 
resuelto.

por otra parte, en el considerando décimo noveno se analizó el artículo 329 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, controvertido al estimar que, 
a través de él, se reguló de manera extemporánea el voto de los mexicanos en el 
extranjero, y se omitió hacerlo respecto de los diputados locales e integrantes de los 
ayuntamientos.

en la sentencia se declaró la validez del precepto aludido, en lo que interesa, en la lógica 
medular de que no permitir el voto por diputados locales e integrantes de los ayun
tamientos obedece a que se dejó abierta la posibilidad de que los propios estados 
determinaran la forma en que sería ejercido el derecho en cita.

Sobre el particular, me interesa dejar apuntado que aun cuando coincido con el sentido de 
la ejecutoria, me parece que, en relación con el argumento recién precisado, pudo 
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tenerse presente que la falta de previsión que se tilda de inconstitucional encuen tra 
una justificación válida en el hecho de que los cargos referidos representan, de 
manera inmediata, a la ciudadanía asentada en un territorio determinado y, en esta 
lógica, a mi juicio, es razonable que sólo sean elegidos por las personas cuyos inte
reses concretos y actuales se encargarán de proteger, es decir, por quienes residen 
en el lugar o demarcación específica que representarán.

para robustecer lo anterior, debe tenerse en consideración, por principio de cuentas 
que, en general, la elección de diputados por el principio de representación propor
cional se encuentra relacionada con un criterio de asignación de votos, pues cada 
legislador será elegido en relación con un distrito electoral específico y, en esta lógica, 
a mi juicio, existe dificultad para establecer, de manera certera, una corresponden
cia entre el votante en el extranjero y la unidad territorial arriba señalada, máxime 
porque ésta es establecida a partir de un criterio poblacional y, consecuentemen
te, podrá sufrir modificaciones o adecuaciones conforme éste varíe.

por otro lado, en el caso de los ayuntamientos, en mi opinión, debe tenerse presente el 
criterio que transcribo a continuación:

"repreSeNtaCióN proporCioNal. al iNtroduCir eSte priNCipio eN el ÁmBito 
muNiCipal, Se deBe ateNder a loS miSmoS liNeamieNtoS Que la CoNSti
tuCióN Federal SeÑala para la iNteGraCióN de loS órGaNoS leGiSla
tiVoS.—el artículo 115, fracciones i, párrafo primero y Viii, párrafo primero, de 
la Constitución Federal señala que las entidades federativas tendrán como base 
de su división territorial y de su organización política y administrativa al municipio 
libre; que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento electo popular y direc
tamente, el cual se integrará por un presidente y el número de síndicos y regidores 
que la legislación local determine; que el gobierno municipal se ejercerá exclusiva
mente por el ayuntamiento y que las autoridades legislativas locales, al expedir sus 
leyes electorales, deberán introducir el principio de representación proporcional 
para la elección de los ayuntamientos de los municipios que conforman la entidad. 
ahora bien, como puede advertirse del indicado precepto constitucional, el municipio 
es la célula primaria territorial, política y administrativa en los estados, por lo que es el 
primer nivel de gobierno que entra en contacto con la ciudadanía asentada en él; de 
ahí que corresponda a sus habitantes elegir directamente a los funcionarios que 
deberán conformar el órgano de gobierno municipal. así, los miembros de los ayun
tamientos que hayan resultado electos como tales, integran el órgano de gobierno 
municipal y representan los intereses de una comunidad municipal determinada, 
por tanto, el principio de representación proporcional que se instituye para los muni
cipios, tiene como finalidad que los partidos políticos contendientes en una elección 
municipal cuenten con un grado de representatividad que deberá ser acorde a su 
presencia en los municipios que integren a la entidad federativa correspondiente, 
lo anterior, en atención al carácter nacional y estatal de los partidos políticos que 
contienden en las elecciones municipales. en efecto, el principio de representación 
proporcional previsto para la conformación de los órganos legislativos, se instituyó 
para dar participación a los partidos políticos con cierta representatividad en la inte
gración de dichos órganos, para que cada uno de ellos tenga una representación 
proporcional al porcentaje de su votación total y evitar la sobrerrepresentación de los 
partidos dominantes, lo que implica que los institutos políticos tengan cierto grado 
de representatividad a nivel estatal, puesto que en su caso, conformarán precisa
mente un órgano de Gobierno estatal. en esta tesitura, el establecimiento del sistema 
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de representación proporcional en el ámbito municipal debe atender a los mismos 
lineamientos que la Constitución Federal señala para la integración de los órganos le
gislativos, esto es, que los partidos políticos que cuenten con cierto grado de repre
sentatividad estatal puedan acceder al órgano de gobierno municipal, sin que ello 
signifique que se limite la representación integral y genérica de los intereses de una 
concreta colectividad, ni que éstos se subordinen a lo que ocurra en otros 
municipios."1

ello, porque de dicha tesis es dable desprender que los integrantes de dichos órganos 
representan los intereses de la comunidad que los elige, en tanto que forman parte 
del primer nivel de gobierno con el que tienen contacto, y esto justifica que sean 
votados sólo por quienes, de manera inmediata, dentro de la comunidad específica, 
quieren que determinadas personas sean las que velen por sus intereses concretos 
y actuales.

destaco las consideraciones previas, pues aun cuando, como adelanté, estoy de acuerdo 
con el sentido del estudio que se lleva a cabo en el considerando de referencia, estimo 
que la sentencia pudo hacerse cargo de tales razones para arribar a una conclusión 
sobre el tópico particular mencionado.

en otro orden de ideas, dentro del considerando vigésimo sexto se determinó la incons
titucionalidad del artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos, en 
el que se disponía que los sufragios en los que se hubiese marcado más de una 
opción de los partidos políticos coaligados serían considerados válidos para el can
didato postulado, y contarían como un solo voto sin que pudieran ser tomados en 
cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas.

para arribar a la conclusión anterior, en un primer momento, se determinó que el régimen 
de coaliciones debe ser regulado por el Congreso de la unión y, por tanto, las enti
dades federativas carecen de atribuciones para legislar en torno a dicha figura y, con 
posterioridad, se concluyó la inconstitucionalidad del precepto aludido en la lógica 
esencial de que el legislador no puede establecer condicionantes adicionales a las 
previstas en la Constitución para la asignación de representación proporcional, 
so pena de afectar la integración de las Cámaras del Congreso de la unión y distor
sionar la voluntad del elector, además de que tal disposición limita injustificadamente 
el efecto total del voto ciudadano, toda vez que sólo contará para la elección de mayo
ría relativa y no para la de representación proporcional y, finalmente, también violenta 
el otorgamiento de prerrogativas a los partidos políticos en materia de financiamiento 
público y acceso a medios de comunicación, que dependen del porcentaje de 
votos obtenidos por los partidos políticos.

precisado lo anterior, señalaría que, en mi opinión, el tema relativo a la competencia para 
legislar respecto del modelo de coaliciones no debió estudiarse en el presente asunto 
al no haber sido planteado por los accionantes y, además, a mi juicio, partiendo de la 
ley general, las legislaturas estatales tienen cierto margen para poder regular en 
la materia, siempre que no vayan en contra o excedan lo establecido en la normativa 
general.

1 tesis 19/2013, Jurisprudencia, pleno, décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XX, tomo i, mayo de dos mil trece, página 180, número de registro digital: 159829.
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por tanto, reitero, en mi concepto, si bien es verdad que, en principio, conforme a la 
Constitución, el tema de coaliciones debe quedar establecido en una ley general 
expedida por el Congreso de la unión, los estados podrían regularlo siempre que se 
ajusten a los lineamientos y modalidades establecidos en dicha norma, pues así 
se garantiza que exista uniformidad en lo relativo a este tópico.

por otro lado, no comparto las razones que sirven de base para concluir la inconstitucio
nalidad del precepto que se analiza dentro del considerando en cita, el cual, a mi 
juicio, debía declararse válido.

ello, porque considero que la medida prevista en el artículo 87, párrafo 13, de la ley Gene
ral de partidos políticos, ahora declarado inconstitucional por la mayoría de los inte
grantes del tribunal pleno, estaba relacionada con la necesidad de garantizar la 
certeza de la manifestación de la voluntad ciudadana de respaldo a un cierto instituto 
político para el efecto de que, como consecuencia, le fueran asignadas las prerroga
tivas correspondientes.

en efecto, las citadas prerrogativas se distribuyen conforme a diversos parámetros, entre 
los que se encuentra el relativo al respaldo o representatividad del instituto político 
frente al electorado y, en este sentido, me parece que es necesario conocer con cla
ridad a qué equivale éste para que la distribución correspondiente sea correcta y 
equitativa, lo que adquiere mayor importancia si se tiene presente que los beneficios 
en comento involucran el acceso a recursos públicos.

por tanto, estimo que si no existe certeza en relación con el apoyo que correspondió a los 
partidos coaligados por parte de alguno o algunos ciudadanos que marcaron los espa
cios relativos a varios de ellos, entonces se encuentra justificado que el voto sólo 
cuente para el candidato postulado y no para los institutos políticos pues, si así fuera, 
en mi concepto, se correría el riesgo de construir un respaldo artificioso a partir del 
cual se repartirían las prerrogativas.

en mi opinión, lo mismo ocurre en relación con la distribución o asignación de represen
tación proporcional que también impacta en el tema de recursos públicos por lo que, 
reitero, también en torno a este tema debería garantizarse la certeza.

ello, máxime que entiendo que la idea de esta figura es, justamente, asegurar que el 
número de votos que obtuvo un partido político conlleve una representación adecuada, 
es decir, equivalente y, en este escenario, si no hay elementos para determinar 
con claridad a quién pertenece un sufragio, se corre el riesgo de que haya una sub 
o sobre rrepresentación de los institutos políticos, a costa de este tipo de votos surgi
dos de meras presunciones y, por tanto, alejados de la necesaria certidumbre que 
rige la materia electoral.

a mi juicio, el precepto considerado inconstitucional estaba encaminado a evitar la conta 
bilidad de votos en un estado de incertidumbre respecto de la verdadera intención 
del votante en relación con el partido político al que se refirió al momento de cruzar 
la boleta y, por ello, como indiqué previamente, estimo que debía declararse válido 
pues, para mí, abonaba a la certeza que debe prevalecer en los procesos electorales, 
en tanto que evitaba contar votos por meras suposiciones, y otorgarlos a un partido 
determinado, sin ninguna garantía de que realmente fuera para él.
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para mí, la distribución discrecional de los votos emitidos por más de un partido conlleva 
el desconocimiento y manipulación de la intención del elector y, por ello, estimo que el 
sistema desarrollado en el precepto analizado en el considerando de referencia era 
constitucional, pues permitía que el voto contara para la opción política, pero lo excluía 
de los temas relativos a la asignación de representación proporcional y prerrogati
vas, al no arrojar certeza respecto de a quién favorece en lo individual.

así, en mi concepto, dicha disposición garantizaba la finalidad principal de los partidos 
políticos, a saber, acceder al ejercicio del poder público, y aseguraba que las cuestio
nes colaterales a ella se definieran a partir de elementos objetivos, y no de meras 
suposiciones o presunciones.

lo cierto es que, para mí, el retirar los votos emitidos a favor de más de un partido coali
gado de la bolsa a partir de la cual se realizaría el cómputo y asignación correspon
dientes, era una herramienta que garantizaba que esta última tarea se llevara a cabo 
con base en el apoyo real obtenido por cada partido en el proceso electoral, de forma 
que todos los institutos que tuvieran derecho a participar en ella lo hicieran en igual
dad de condiciones.

esto, porque considero que distribuir indiscriminadamente los votos en los que no haya 
certeza de la voluntad del elector implicaría beneficiar a los partidos coaligados en 
demérito de aquellos que, de manera individual o conjunta, hayan obtenido un res
paldo determinado, concreto y claro.

adicionalmente a lo anotado con antelación, considero que el precepto declarado con
trario a la ley Fundamental tampoco vulnera el derecho al voto de los ciudadanos, 
en tanto que su respaldo queda garantizado al contabilizarse el voto a favor del 
candidato.

así las cosas, como adelanté, no comparto el sentido ni las consideraciones de la sen
tencia pues, por las razones expresadas, considero que el artículo analizado dentro 
del apartado en cita debió tenerse como constitucional.

por último, dentro del considerando trigésimo se resuelve la constitucionalidad del ar
tículo 369 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, que regula 
los plazos para que los aspirantes a ser registrados como candidatos independientes 
a ocupar los cargos de presidente, senador o diputado obtengan el respaldo ciuda
dano necesario al efecto, en la lógica medular de que la inconstitucionalidad pro
puesta se hizo derivar de la comparación entre dos formas diferentes de promoción 
política, a saber, los partidos de nueva creación y las referidas candidaturas ciudadanas.

Como en supuestos anteriores, comparto el sentido de la consulta en este apartado, 
aunque considero que, adicionalmente a las razones que la sostienen, debió tomarse 
en consideración lo siguiente.

el artículo 3622 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales dispone 
que los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos estable

2 "artículo 362.
"1. los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos tendrán derecho a 
participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos independientes para ocupar los siguien
tes cargos de elección popular:
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cidos al efecto tendrán derecho a participar y, en su caso, ser registrados como 
candidatos independientes para ocupar los cargos de presidente, senadores y dipu
tados del Congreso de la unión por el principio de mayoría relativa.

por su parte, el artículo 3663 de la normativa en cita establece las etapas del proceso de 
selección de los referidos candidatos ciudadanos, a saber: convocatoria, actos previos 
al registro, obtención del apoyo ciudadano y registro.

en lo relativo a la obtención del respaldo ciudadano, el diverso artículo 3694 prevé que 
éste podrá obtenerse a partir del día siguiente al que los interesados a ser registra
dos como candidatos independientes obtengan la calidad de aspirantes, y dispone 
que esta etapa durará ciento veinte días, si la intención es contender en la elección 
de presidente de la república, noventa para el caso de los senadores, y sesenta en 
el supuesto de los diputados, aunque se precisa que el Consejo General podrá reali
zar ajustes a estos periodos para garantizar los plazos de registro, y que los actos 
respectivos se ciñan a dicha temporalidad.

Finalmente, en relación con lo anterior, el artículo 3825 dispone que los plazos y órganos 
competentes para el registro de candidaturas independientes serán los mismos que 

"a) presidente de los estados unidos mexicanos, y
"b) diputados y Senadores del Congreso de la unión por el principio de mayoría relativa. No pro
cederá en ningún caso, el registro de aspirantes a candidatos independientes por el principio de 
representación proporcional."
3 "artículo 366.
"1. para los efectos de esta ley, el proceso de selección de los candidatos independientes com
prende las etapas siguientes:
"a) de la convocatoria;
"b) de los actos previos al registro de candidatos independientes;
"c) de la obtención del apoyo ciudadano, y
"d) del registro de candidatos independientes."
4 "artículo 369.
"1. a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán 
realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos 
a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña.
"2. los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan a los dos 
poderes de la unión o en el que se renueve solamente la Cámara de diputados, se sujetarán a 
los siguientes plazos, según corresponda:
"a) los aspirantes a candidato independiente para el cargo de presidente de la república, conta
rán con ciento veinte días;
"b) los aspirantes a candidato independiente para el cargo de senador de la república, contarán 
con noventa días, y
"c) los aspirantes a candidato independiente para el cargo de diputado, contarán con sesenta días.
"3. el Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de 
garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano se ciñan a lo establecido en los incisos anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo 
General realice deberá ser difundido ampliamente."
5 "artículo 382.
"1. los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas independientes en el 
año de la elección, serán los mismos que se señalan en la presente ley para el presidente de la repú
blica, diputados y senadores del Congreso de la unión.
"2. el instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas independien
tes y a los plazos a que se refiere el presente artículo."
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se señalan para el presidente de la república, diputados y senadores; mientras que el 
3886 prevé que dentro de los tres días siguientes a que venzan los plazos relaciona
dos con la entrega de la solicitud, y la verificación del cumplimiento de los requisitos 
respectivos, los Consejos General, locales y distritales celebrarán la sesión de registro 
de candidaturas en los términos de ley, y el 3897 señala que se tomarán las medidas 
para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando 
a conocer los nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de aquellos que 
no cumplieron los requisitos.

destaco lo anterior porque, en mi concepto, las consideraciones referidas evidencian 
que la etapa de obtención del respaldo ciudadano es una más de las que se siguen 
en el proceso de selección de candidatos independientes, y se lleva a cabo antes de 
que proceda el registro de éstos.

en virtud de lo anterior, me parece claro que debe quedar sujeta a una temporalidad deter
minada, no sólo para hacerla congruente con las otras que se desarrollan dentro del 
proceso comicial general del estado, sino para permitir la eficacia de la etapa poste
rior, que no podría llevarse a cabo si antes no se ha cumplido con ella.

en esta lógica, el establecimiento de un plazo específico para el desarrollo de esta etapa, 
en mi concepto, resulta razonable en tanto que, reitero, al ser parte de un proceso de 
selección conformado por una sucesión de etapas continuas y concatenadas, debe 
quedar delimitada en su temporalidad pues, de lo contrario, se afectaría a las restan
tes, que dependen de ella y, de esta forma, se haría nugatorio el ejercicio del derecho 
previsto en el artículo 35, fracción ii, de la ley Fundamental, relativo a que los ciuda
danos puedan aspirar a ocupar un cargo público de manera independiente a los 
partidos políticos.

en esta lógica, en mi concepto, el plazo establecido en el precepto que se analizó en el 
apartado de referencia, se entiende lógico y razonable para garantizar el derecho 
de votar y ser votado con este carácter.

así las cosas, aun cuando, como adelanté, estoy de acuerdo con el sentido del estudio 
que se lleva a cabo en el considerando en cita, estimo que la sentencia pudo hacerse 
cargo de las razones referidas para arribar a una conclusión sobre el tópico particular 
mencionado.

este voto se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular y concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la 
acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 
30/2014.

6 "artículo 388.
"1. dentro de los tres días siguientes al en que venzan los plazos, los Consejos General, locales 
y distritales, deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos de la pre
sente ley."
7 "artículo 389.
"1. el secretario del Consejo General y los presidentes de los Consejos locales o distritales, 
según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro 
de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los candidatos o fórmulas 
registradas y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos."
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en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce, el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió las acciones de inconstitucionalidad citadas 
al rubro. en dichas resoluciones me aparté de ciertas consideraciones y de las res
puestas a las que llega la mayoría de los ministros, por lo que reservé mi derecho a 
formular voto particular o concurrente según el punto tratado. para efectos de clari
dad en la exposición, el presente voto está organizado por temas, explicando en cada 
uno, primero la posición mayoritaria, seguida de mis razones de disenso. 

1. Voto particular respecto de la presunta violación al proceso legislativo con 
relación a las reformas a: 1) la Ley general del Sistema de Medios de Impug
nación en Materia Electoral, 2) la Ley orgánica del Poder Judicial de la Fe
deración y 3) la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Ser vidores Públicos (considerando quinto).

en este punto, el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática, argumen
taron que en la convocatoria emitida por la Comisión permanente para celebrar la 
reunión de catorce de mayo de dos mil catorce, no se señaló como parte del objeto 
de la sesión extraordinaria, la reforma de tres de los ordenamientos legales modi
fi cados, arriba mencionados. en concepto de los partidos, el hecho de no estar 
contemplada su discusión en la convocatoria referida, torna inconstitucional la pro
mulgación de dichas leyes. 

Consideraciones de la mayoría

la mayoría de los ministros, encontró infundado el argumento anterior al considerar que 
en la convocatoria para la celebración del periodo extraordinario sí se hizo explícito 
que se someterían a discusión las modificaciones a las tres leyes en comento, que 
fueron objeto de reformas y adiciones a pesar de no encontrarse expresamente en la 
convocatoria. ello porque en la minuta enviada por la Cámara de Senadores a 
la Cámara de diputados estaban expresamente previstas las reformas y adiciones 
que finalmente fueron aprobadas respecto de tales ordenamientos.

Consideran que el proceder de la Comisión permanente del Congreso de la unión se 
ajustó a lo dispuesto en los artículos 67 y 78, fracción iV, de la Constitución Federal, 
porque en el artículo quinto, punto 3, de la convocatoria para la celebración el periodo 
extraordinario de sesiones de la Cámara de diputados se estableció que dicho órgano 
legislativo se ocuparía, entre otros asuntos, del "dictamen con proyecto de Ley 
general de Instituciones y Procedimientos Electorales", y que en este proyecto 
se incluían (en sus artículos segundo, tercero y cuarto), sendas reformas y adiciones 
a 1) la ley General del Sistema de medios de impugnación en materia electoral; 2) a la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y, 3) la ley Federal de responsabi
lidades administrativas de los Servidores públicos. 

es decir, porque contenido en el "dictamen con proyecto de ley General de instituciones 
y procedimientos electorales", textualmente se informó que entre los asuntos de que 
se ocuparían y serían objeto de análisis en las sesiones extraordinarias respecti
vas del Senado y la Cámara de diputados, se encontraba prevista la discusión de las 
modificaciones a los tres ordenamientos referidos. 

en su criterio, el requisito constitucional se satisface plenamente cuando dentro de la 
minuta con proyecto de decreto agendada para análisis, se encuentran descritas 
con precisión las reformas a las disposiciones legales que se someten a debate, ya 
que de lo que se trata –dice la sentencia– es que exista certeza sobre el motivo 
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de apertura de dichos periodos y la mejor manera de hacerlo es mediante la descrip
ción puntual de las disposiciones que serán materia de estudio. 

Razones del disenso

No puedo compartir lo resuelto en este punto; en mi opinión no puede entenderse satis
fecha la condición de convocatoria a periodo extraordinario de sesiones del Congreso 
de la unión, contenidos en los artículos 67 y 78 constitucionales, con que en el pro
yecto de decreto de reforma que desarrolla alguno de los puntos, estén previstas 
las reformas. en mi opinión las leyes a ser reformadas tienen que ser expresas en la 
propia convocatoria a periodo extraordinario pues ello está claramente establecido 
en el artículo 67 constitucional:

"artículo 67. el Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de asunto exclusivo 
de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias cada vez que los convoque para ese 
objeto la Comisión permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán del asunto o 
asuntos que la propia Comisión sometiese a su conocimiento, los cuales se expresa
rán en la convocatoria respectiva."

ahora bien, en el título de la minuta con proyecto de decreto que nos ocupa sólo se refe
ría a una ley, aunque en el contenido de esta, sí se hacía referencia a las tres leyes 
impugnadas. No comparto el criterio sostenido por la mayoría que considera que en 
estas condiciones no había una contravención a los artículos constitucionales 
invocados. 

Considero que la violación del procedimiento debió declararse fundada y en consecuen
cia debieron invalidarse las disposiciones contenidas en el decreto impugnado por no 
encontrarse en la convocatoria al periodo extraordinario de sesiones del trece de mayo 
de dos mil catorce; estas leyes son: 1) ley General del Sistema de medios de impug
nación en materia electoral, 2) ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 3) 
ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos. 

Cabe señalar que, desde mi posición, por otro lado, sí resulta válido el procedimiento 
legislativo respecto de: 1) ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
2) ley General de partidos políticos, y 3) ley General en materia de delitos electora
les, por estar expresas en la convocatoria. las dos primeras, impugnadas en la 
presente acción de inconstitucionalidad.

2. Voto concurrente respecto de la constitucionalidad de la renovación de los 
Magistrados Electorales locales (considerando noveno).

el partido del trabajo argumentó que los artículos que integran el libro tercero, título 
tercero, denominado "de las autoridades electorales jurisdiccionales locales", y 
en específico los artículos que regulan el proceso de renovación de los tribunales 
electorales, así como el artículo vigésimo primero transitorio, todos de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, infringen los principios de irretroacti
vidad de la ley, inamovilidad judicial y el derecho al trabajo en su vertiente relaciona
da con el ejercicio de la función electoral. 

Consideraciones de la mayoría

la mayoría estimó infundados los argumentos del partido del trabajo, por considerar que 
la renovación de los magistrados electorales locales es un mandato de fuente cons
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titucional, por lo que su contenido solamente responde al propósito del Constituyente 
permanente de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 116, fracción iV, 
inciso c), párrafo quinto, y décimo transitorio, del decreto de reformas constitucionales 
publicado en el diario oficial de la Federación, el 10 de febrero de 2014. 

para ellos, si la Constitución dispuso el relevo de los magistrados electorales locales, 
debe concluirse que no existe contravención a los principios constitucionales seña
lados como violados, y tampoco es posible alegar alguna infracción a las normas de 
fuente convencional ya que tratándose de restricciones impuestas por la propia 
Constitución Federal, debe estarse a su contenido, dada la supremacía de la que 
está investida. lo anterior, con fundamento en la tesis de jurisprudencia «p./J. 
20/2014 (10a.)» derivada de la contradicción de tesis 293/2011, de rubro: "dereCHoS 
HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCio
NaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de reGularidad CoNS
tituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriCCióN 
eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉ lloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el 
teXto CoNStituCioNal."

Razones del disenso

en este punto, si bien comparto el sentido de la resolución no así ciertas conside raciones.

la primera es que, en el caso, al haberse modificado la estructura orgánica de los tribu
nales, con ello no se actualizan violaciones a derechos humanos de los magistrados, 
porque no existe tal cosa como un derecho humano a ser funcionario público. 

la segunda consideración que no comparto es la relativa a la prevalencia de las restric
ciones constitucionales frente a los derechos humanos contenidos en tratados inter
nacionales. en la contradicción de tesis 293/2011 me aparté del criterio mayoritario 
y lo he hecho reiteradamente. en mi opinión no pueden prevalecer las restricciones 
constitucionales, sino que debe atenderse al criterio más protector de derechos 
humanos, ya sea que se encuentre en el texto constitucional o en tratados interna
cionales suscritos por el estado mexicano. 

3. Voto particular respecto de la constitucionalidad de la difusión de los informes 
anuales gubernamentales rendidos fuera de los periodos de campaña electo
ral (considerando décimo).

el partido del trabajo y el partido de la revolución democrática sostuvieron que el ar
tículo 242, párrafo 5, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
era contrario al párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución General, el cual 
establece que la propaganda en cualquier modalidad de comunicación social que 
difundan los entes públicos en todo tiempo, deberá tener carácter institucional y 
fines informativos, educativos o de orientación social, y que, en ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promo
ción personalizada de cualquier servidor público.

Consideraciones de la mayoría

en primer lugar, señalan que se encuentra pendiente de emisión la ley reglamentaria del 
párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, en términos del artículo 
tercero transitorio del decreto de reformas constitucionales publicado en el diario 
oficial de la Federación de 10 de febrero de 2014 que prescribe:
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"(la ley) establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y de cual
quier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y que garantizará que el gasto en 
comunicación social cumpla con los criterio de eficiencia, eficacia, economía, trans
parencia y honradez, así como que respete los topes presupuestales, límites y condi
ciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos respectivos". 

también estiman relevante mencionar que con base en la disposición constitucional 
anterior (parcialmente transcrita), la ley General de instituciones y procedimientos 
elec torales estableció en su artículo transitorio vigésimo tercero: 

"lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 242 de esta ley, en relación con los informes de 
labores o de gestión de los servidores públicos, deberá ser regulado en la ley que 
reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución. Continuará en vigor 
lo previsto en el referido párrafo 5 del artículo 242, hasta en tanto no se expida y entre 
en vigor la regulación anterior en dicha ley." 

luego, en consideración de la mayoría, del texto de la norma cuestionada no se advierte 
contravención a lo dispuesto en el artículo 134 constitucional, pues, sostienen, esta 
disposición lo que prohíbe es la propaganda de los servidores públicos con fines 
puramente de promoción política personal, lo cual para ellos no acontece cuando 
cumplen con la obligación de rendir cuentas anualizadas de su gestión pública, ya 
que en estos casos se trata de información de carácter institucional para evaluar sus 
acciones de gobierno de cara a la sociedad.

así, para la mayoría, las restricciones contenidas en el artículo 242, párrafo 5, impugnado 
(que el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los 
mensajes para darlos a conocer se realicen anualmente, tengan cobertura regional 
limitada, que no excedan de siete días anteriores y cinco posteriores al informe, que 
se haga sin fines electorales, y no se hagan dentro del periodo de campañas electo
rales) no son violatorias de la Constitución, y por el contrario, constituyen restric
ciones que impiden cualquier abuso en perjuicio de la equidad en las contiendas 
para la renovación de los integrantes de cualquier orden de gobierno. 

Razones del disenso

en este tema, primero debo decir que independientemente de la naturaleza transitoria 
del artículo cuestionado, el problema que había que determinar era: ¿qué significa 
propaganda?

en mi opinión y como premisa para contestar esta pregunta, considero que todo informe 
que no tenga un sustento constitucional es propaganda; en este sentido, los únicos 
informes previstos por la Constitución son los del presidente de la república y los de 
los gobernadores de los estados, en términos de los artículos 69 y 116, respectiva
mente. así, sólo en la Carta magna se pueden establecer estos informes como meca
nismos de rendición de cuentas y no como autopromoción personal; asimismo, la 
excepción a ello, debiera estar en el propio texto constitucional. 

por ello, considero que el acto de rendición de cuentas es el informe mismo y no su 
anuncio en los siete días anteriores ni su promoción en los cinco días posteriores; 
estos últimos debieran ser considerados propaganda por carecer de sustento en la 
Constitución. por esta razón, estimo que debió declararse la invalidez de la totalidad 
del artículo 242, párrafo quinto.
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Si bien, en los precedentes citados en el engrose: las acciones de inconstitucionalidad 
129/2008 y 76/2008 ambas con acumuladas, análogos al caso, voté por la constitu
cionalidad del establecimiento de condiciones para promocionar los informes de 
gobierno, en el presente, a partir de nuevas reflexiones y tomando en cuenta el artículo 
transitorio tercero de la reforma constitucional publicada el 10 de febrero de 2014 
en el diario oficial de la Federación, que establece el deber de emitir una ley que 
reglamente el párrafo tercero del artículo 134, en la cual se garantice que el gasto en 
comunicación social cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, he llegado a una conclusión diversa, ya que el anterior 
criterio no permitía diferenciar con claridad cuando una expresión resulta ser propa
ganda de los servidores públicos con fines puramente de promoción política perso
nal y no una expresión legítima de carácter exclusivamente institucional y con fines 
informativos, educativos o de orientación social.

4. Voto concurrente en relación con la constitucionalidad de la prohibición de 
fijar propaganda electoral en el equipamiento urbano (considerando décimo 
segundo). 

en este considerando se analizó la constitucionalidad del artículo 250, párrafo 1, incisos 
a), b) y d), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales. el partido 
del trabajo alegó que con dichos preceptos se viola la libertad de expresión; se fija 
una veda en el intervalo entre una elección y otra; se impide a los partidos dar a 
conocer su ideario político, postulados, documentos básicos, plan de acción y plata
forma electoral; no se señala qué propaganda y bajo qué condiciones puede publi
carse; coloca a su partido político en estado de indefensión y viola en su perjuicio el 
principio de igualdad, porque al ser minoritario no contará con recursos para desple
gar la promoción de su ideario político, en tanto que con la reforma electoral federal, ha 
visto disminuidas sus prerrogativas económicas a nivel estatal en un 50%; y final
mente, porque "pisotea" la libertad de imprenta, por la estrecha relación que guarda 
con la libertad de expresión. en el tema respecto del cual me aparto, la mayoría dijo 
lo siguiente.

Consideraciones de la mayoría

los argumentos fueron encontrados infundados por la mayoría, pues sostienen que de 
acuerdo con un criterio del tribunal pleno, es válido que la legislación secundaria 
establezca modalidades para el despliegue de la propaganda electoral, sobre todo 
en los casos, como el presente, en que se busca proteger el mobiliario instalado en la 
vía pública de su posible deterioro; la función óptima de los señalamientos viales; 
el respeto de la propiedad privada, salvo con el consentimiento de su dueño; y la 
presentación eficiente de los servicios carreteros y ferroviarios. todas ellas, finalida
des que responden al respeto de derechos de terceros, en términos del primer párra
fo del artículo 6o. constitucional, y más aún si se toma en cuenta que el equipamiento 
urbano en general debe servir exclusivamente al fin para el cual se le colocó en calles 
y avenidas en forma neutral sin servir a ningún partido como vehículo de propaganda 
electoral. 

en relación con los argumentos sobre la fijación de una veda en el intervalo entre una 
elección y otra, sostienen que este es inexacto ya que el propósito del precepto es 
disponer los requisitos que debe cumplir la colocación de propaganda impresa 
en lugares públicos y de propiedad privada, con lo cual tampoco se viola la libertad 
de imprenta, en tanto este derecho, como la libertad de expresión, tienen como 
límite lo establecido en el artículo 6o. constitucional: el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe 
el orden público. 
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Razones del disenso
 
Si bien estoy de acuerdo con que la impugnación es infundada, en mi opinión, aun cuando 

el tema pudiera configurarse como libertad de expresión, la norma únicamente re
gula la modalidad de la colocación de propaganda; dicha regulación no va en contra 
del contenido de la expresión, sino que sólo modaliza su colocación para prote
ger derechos de terceros, y dado que existen vías y lugares alternos para la realiza
ción de esta expresión establecidos claramente en la norma impugnada, considero 
que las prohibiciones establecidas son razonables y no son violatorias de la 
Constitución.

5. Voto particular en relación con la constitucionalidad de la regulación extempo
ránea del voto de los mexicanos residentes en el extranjero y de la omisión de 
hacerlo respecto de diputados locales e integrantes de los Ayuntamientos 
(considerando décimo noveno).

en este considerando se trataron tres temas; con el primero, acerca de la emisión extem
poránea de la legislación, coincido plenamente con la resolución por lo tanto no haré 
ulterior alusión a él. en cambio, no compartí lo resuelto en el segundo punto, en 
cuanto a la consideración regresiva de la legislación, ni con el tercero, relativo a la 
consulta popular, por las razones que explico después de las razones de la mayoría

Consideraciones de la mayoría

en los temas que discrepo, la mayoría de los ministros en este pleno, determinó lo 
siguiente. 

en cuanto al argumento sobre que la norma reclamada es regresiva y restrictiva de los 
derechos electorales de los mexicanos en el extranjero, porque no les permite emitir 
su voto en elecciones para diputaciones locales, ni para la integración de los ayun
tamientos, que encuentran infundado porque –consideran– la ley General de insti tu
ciones y procedimientos electorales dejó abierta la posibilidad de que sean los 
propios estados los que determinen la forma en la de permitir el acceso al voto en 
estos supuestos. 

para ellos, conforme a los artículos 73, fracción XXiXu; 116, fracción iV; 112, apartado C, 
base primera, fracción V, inciso f); de la Constitución Federal; y 1o. de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales; se deduce que esta última tiene entre 
otros propósitos, establecer normas "… para los ciudadanos que ejerzan su derecho 
al sufragio en territorio extranjero"; y para "… distribuir competencias entre la Federa
ción y las entidades federativas …", lo cual implica que si en su artículo 329 dejó a las 
autoridades de los estados en libertad de que las elecciones de gobernadores de 
las entidades federativas y del jefe de Gobierno del distrito Federal, pudieran contar 
con el voto de los mexicanos residentes en el extranjero "… siempre que así lo deter
minen las Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal", 
y que por mayoría de razón, nada impide que tratándose de los demás cargos de 
elección popular locales, éstos también sean regulados por las leyes electorales 
de los estados como mejor consideren conveniente, pues al tratarse de una ley 
general, la que instituye estas reglas genéricas permisivas, queda a cargo de las 
entidades federativas formular el marco legislativo que, sin contrariarla, establezca 
otras disposiciones en orden a cumplir con lo que les autorizó ese régimen general 
de distribución de competencias. 

en relación a si la legislación electoral federal debería consignar la posibilidad de otor
gar representatividad en la Cámara de diputados a los mexicanos residentes en el 
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extranjero, encuentran infundado el planteamiento por no existir disposición consti
tucional en tal sentido, por lo que tampoco podría haber la obligación para que en la 
legislación secundaria necesariamente se introduzcan reglas de tal naturaleza. 

en el tercer tema, sobre la falta de previsión legal para que los mexicanos en el extranjero 
emitan su voto en las consultas populares, estimaron que tal omisión dentro de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, no constituye una defi
ciencia legislativa, ya que existe un ordenamiento dedicado en exclusiva a regular 
todo lo necesario para este tipo de consultas, y en el cual, ya se estableció la posibi
lidad que fue señalada por el partido del trabajo. el artículo 4o. de la ley Federal de 
Consulta popular establece: 

"artículo 4o. la consulta popular es el mecanismo de participación por el cual los ciuda
danos ejercen su derecho, a través del voto emitido mediante el cual expresan su 
opinión respecto de uno o varios temas de trascendencia nacional.

"los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la 
consulta popular exclusivamente cuando la consulta coincida con la elección de pre
sidente de los estados unidos mexicanos, aplicando en lo conducente lo dispuesto 
en el Código Federal de instituciones y procedimientos electorales."

Razones del disenso

el artículo 329 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, impugnado, 
en su primer párrafo dispone:

"artículo 329. 

"1. los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la 
elección de presidente de los estados unidos mexicanos y senadores, así como 
gobernadores de las entidades federativas y del jefe de Gobierno del distrito Federal, 
siempre que así lo determinen las Constituciones de los estados o el estatuto de 
Gobierno del distrito Federal."

en mi opinión, se debe partir de la consideración que el derecho al voto es un derecho 
humano de naturaleza política consagrado en el artículo 35 constitucional, lo que 
implica que debe ser interpretado de la forma menos restrictiva.

así, para el caso de la elección en el extranjero de gobernadores prevista en la ley general, 
que determina que sólo se requiere la identificación del estado de origen y la admi
sión de esta posibilidad por la legislación, en mi opinión, en virtud de tratarse del 
derecho humano al voto, no se puede dejar al arbitrio del estado o distrito Federal 
la posibilidad de elección de gobernador o jefe de Gobierno, lo cual torna inconstitu
cional la disposición por violentar el artículo 35 constitucional.

por otro lado, del que la ley General de instituciones y procedimientos electorales esta
blezca que serán las Constituciones locales y el estatuto de Gobierno del distrito 
Federal quienes determinen la posibilidad de votación por gobernador y jefe de Gobier
no, respectivamente (estimo inconstitucional), ello no puede significar que esté auto
rizando a las entidades federativas para que regulen las votaciones para otros cargos 
de elección popular como las diputaciones locales o la integración de los Cabildos. 

en esta materia y tratándose de su implementación en el extranjero no hay una libertad 
de configuración local. Conforme al artículo 73, fracción XXiXu, «constitucional» es 
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facultad del legislador federal expedir las leyes generales que distribuyan competen
cias entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; 
organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en 
la Constitución. a estas leyes generales ha de ajustarse la regulación que hagan las 
entidades en la materia. además, la implementación del voto fuera de la república 
depende de condiciones de posibilidad de ejecución en el exterior, instrumentación 
y operatividad, dado el sistema electoral que tenemos en méxico, es el gobierno 
Fede ral quien está en posibilidades de hacerlo. 

ahora bien, en cuanto a la justificación de excluir la votación para ciertos cargos desde 
el extranjero, hay que decir que la Constitución establece tres ámbitos de gobierno; 
en el artículo 40 se establece el sistema federal, en el artículo 43 las partes integran
tes de la Federación y en el artículo 115 el ámbito municipal. de ellos, los ámbitos 
Federal y estatal o distrito Federal, son los únicos que coinciden en cuanto a los ám
bitos electorales o circunscripciones. tanto el presidente de la república como los 
senadores responden a una sola circunscripción nacional por lo que no existe impo
sibilidad de asignación de voto. 

para el caso de los ayuntamientos, me parece que no existe razón para diferenciarlos 
con los casos del presidente de la república y gobernadores, incluidos en los supues
tos de la norma, por lo que deberían ser considerados en la misma situación que 
estos mediante una interpretación conforme. debe enfatizarse que no corresponde 
a las entidades federativas adoptar dicha posibilidad, sino que debió ser el legislador 
federal quien la previera en la ley General. a falta de ésta, y en razón de maximizar el 
derecho al voto, es que considero que el pleno de la Suprema Corte debió hacer 
la interpretación conforme que he referido.

a diferencia de los anteriores cargos de elección popular que debieran estar en posibili
dad de ser votados desde el extranjero, los diputados locales y federales tienen una 
organización electoral interna distinta; dependen de distritos que son unidades terri
toriales establecidas de manera más o menos discrecional, a partir de un criterio 
poblacional, determinado por un criterio de residencia. por ello, el mexicano viviendo 
en el extranjero no está adscrito a un distrito territorial, lo cual deviene en una imposi
bilidad para votar por diputados, tanto locales como federales. de ahí que resulte 
justificado que no esté contemplada la elección de diputados desde el extranjero.

de esta forma, debiera poder votarse por cualquier cargo de los tres órdenes de gobierno, 
a menos que se encuentre una imposibilidad de implementación, como sucede con 
los diputados debido a que responden a circunscripciones territoriales que dependen 
de un criterio poblacional. 

en cuanto a la consulta popular, en mi consideración el Código Federal de proce dimien
tos electorales ya no está en vigor, por lo que debe entenderse que la remisión que 
hace esta ley de consulta popular debiera entenderse como remisión a la que ahora 
instrumenta las instituciones y procedimientos electorales, misma que regula el voto de 
los mexicanos en el extranjero, para poder hacer efectivo el derecho a esta consulta. 

la falta de regulación en la ley, en mi opinión, sí constituye una omisión que limita de 
manera indebida un derecho, por lo que debiera hacerse una interpretación conforme 
para que los supuestos del artículo 4o. de la ley Federal de Consulta popular, cuando 
la consulta coincida con la elección de presidente de la república, se considere 
como supuesto para consultar a los ciudadanos en el extranjero. 

por las razones expresadas, me aparté de algunas consideraciones o resoluciones de la 
sentencia, según los temas particulares, en la presente acción de inconstitucionalidad.
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nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.) citada en este voto, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 
9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 5, tomo i, abril de 2014, página 202.

este voto se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular y concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena, en 
relación con la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 
28/2014 y 30/2014

1. en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce, el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad y sus acumu
ladas citadas al rubro, promovidas por los representantes de los partidos políticos 
movimiento Ciudadano, del trabajo, y de la revolución democrática, en contra de 
diversas disposiciones de la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales, ley General de partidos políticos, ley General del Sistema de medios de impug
nación en materia electoral y ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 

2. al respecto, el tribunal pleno, por votaciones diferenciadas, determinó que las acciones 
eran procedentes o parcialmente procedentes y parcialmente fundadas o infunda
das; sobreseyó las acciones respecto al artículo 209, fracción XXXi, de la referida ley 
orgánica; desestimó dos acciones por lo que hace a la objeción del artículo 44, 
párrafo 1, inciso u), y 320, párrafo 1, incisos d), e), j) y k), de la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales; reconoció la validez tanto del procedimiento 
legislativo que dio lugar a las reformas impugnadas como del contenido de varias 
de las normas reclamadas; declaró la invalidez de las porciones normativas o de la 
totalidad de ciertos artículos objetados, y consideró que ciertos preceptos reclama
dos resultaban constitucionales si se interpretaban de manera conforme.

3. ahora bien, el presente voto tiene como objetivo hacer las aclaraciones pertinentes 
respecto a mi posicionamiento sobre el alegato de las supuestas violaciones en el 
procedimiento legislativo y el análisis de regularidad constitucionalidad de siete 
artículos impugnados que se hizo en la sentencia [los numerales 87, párrafo 13, de 
la ley General de partidos políticos y 250, párrafo 1, incisos a) y b), 329, 369, 385, 
párrafo 2, incisos b) y g), 391 y 392 de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales]. así, en los subsecuentes apartados, únicamente expondré las razones 
que me llevaron a apartarme parcial o totalmente de las consideraciones o sentido 
de la resolución respecto a tales preceptos legales, siguiendo la metodología de 
estudio del propio fallo. 

I. Posicionamiento en torno al considerando quinto

4. en el considerando quinto de la sentencia, se señaló que, contrario a lo argumentado 
por los partidos políticos, no hubo violación al proceso legislativo en relación con las 
reformas a la ley General del Sistema de medios de impugnación, la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y la ley Federal de responsabilidades administra
tivas de los Servidores públicos, toda vez que, si bien en la convocatoria para la 
celebración del periodo extraordinario de sesiones no se precisó que también se 
someterían a discusión y reforma esas leyes, su modificación se debió a que existía 
un mandato constitucional para que a más tardar el treinta de abril de dos mil catorce, 
el Congreso de la unión expidiera la legislación secundaria necesaria para la efi
cacia de la reforma electoral de diez de febrero de dos mil catorce.

5. en ese tenor, se dijo, dado que la convocatoria para el periodo extraordinario iba a 
tratar sobre el dictamen a la ley General de instituciones y procedimientos electo
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rales y la ley General de partidos políticos, era previsible que hubiese necesidad de 
ajustar otros textos normativos que guardan relación con dichas materias y leyes.

6. en relación con lo anterior, aun cuando coincido con el argumento de la mayoría en 
que aun cuando en la convocatoria al periodo extraordinario no se señaló de manera 
expresa que abarcaría la reforma a la ley General de Sistema de medios de im
pugnación, a la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y a la ley Federal de 
responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, ello no provoca en 
automático una violación constitucional al procedimiento legislativo.

7. desde mi particular punto de vista, aunado a los argumentos recién expuestos y como 
una cuestión que no fue destacada por la mayoría, estimo importante resaltar que el 
que se modifiquen ciertas normas relacionadas con las que fueran objeto expreso 
de la convocatoria para el periodo extraordinario, es una consecuencia natural del 
procedimiento legislativo y el Congreso de la unión se encuentra facultado para ello, 
al ser precisamente el que detenta la facultad legislativa y el que tiene la obligación 
de armonización normativa del ordenamiento jurídico mexicano. la única condi
ción es que las modificaciones legales que no fueron objeto expreso de la convoca
toria guarden una relación directa con las que sí lo fueron, lo cual acontece en el 
caso concreto. Si no lo hubieran tenido, la modificación resultaría inconstitucional.

II. Posicionamiento en torno al considerando noveno

8. en el noveno considerando de la sentencia, se analizó el tema de la renovación de los 
magistrados electorales locales. en este apartado, se concluyó que resultaban in
fundados los conceptos de invalidez del partido del trabajo, pues, en primer lugar, 
la renovación de los magistrados electorales locales es un mandato constitucional, el 
cual obedece al propósito de que el Constituyente permanente dé cumplimiento a 
los artículos 116, fracción iV, inciso c), párrafo 5, y décimo transitorio del decreto 
de reformas constitucionales publicado en el diario oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce.

9. en segundo lugar, porque si la Constitución es la que dispuso la renovación de los 
magistrados electorales locales, no puede existir contravención de algún principio cons
titucional ni mucho menos alguna infracción a las normas de fuente convencional, 
al tratarse de restricciones impuestas por la propia Norma Fundamental.

10. en relación con lo anterior, aun cuando comparto la declaratoria de constituciona
lidad, no coincido con la totalidad de las consideraciones. a mi juicio, lo previsto en 
el texto Constitucional no se trata de una restricción expresa al ejercicio de un dere
cho humano. el fallo presupone un significado de este concepto, el cual no ha sido 
puesto a discusión en el seno del tribunal pleno.

11. a mi juicio, el citado artículo décimo transitorio es un poder de ejercicio obligatorio 
para los estados y para el senador de la república, consistente en la renovación y 
designación de los nuevos magistrados electorales locales, lo cual no puede ni debe 
ser confundido con una restricción del ejercicio de un derecho.

III. Pronunciamiento en torno al considerando décimo segundo

12. en el considerando décimo segundo se hace el examen de regularidad constitucional 
de la prohibición de fijar propaganda electoral en el equipamiento urbano estable
cida en el artículo 250, párrafo 1, incisos a), b) y d), de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales.
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13. Sobre este aspecto, el partido del trabajo promovente argumentó que el artículo recla
mado resultaba es inconstitucional, porque violaba la libertad de expresión; fija una 
veda en el intervalo entre una elección y otra; impide a los partidos dar a conocer su 
ideario político, postulados, documentos básicos, plan de acción y plataforma elec
toral; no señala cuál propaganda y bajo qué condiciones puede publicarse; coloca 
al partido del trabajo en estado de indefensión violando en su perjuicio el principio 
de igualdad por ser un partido minoritario, y pisotea la libertad de imprenta por la 
estrecha relación que guarda con la libertad de expresión.

14. la sentencia califica estos conceptos de invalidez como infundados, toda vez que la 
finalidad de la norma impugnada radica en prever los tiempos en que los partidos 
políticos pueden hacer campaña; además, toda vez que no existe obligación para 
el legislador de redactar las normas enumerando en forma precisa qué propaganda 
y bajo qué condiciones puede publicarse y, finalmente, porque las condiciones eco
nómicas de operación del partido en nada influye en la constitucionalidad de la 
norma. para ello, se citó la tesis que derivó de lo resuelto en la acción de inconsti
tucionalidad 102/2008 y su acumulada, en donde la Suprema Corte desestimó 
planteamientos similares.

15. ahora, si bien estoy de acuerdo con la constitucionalidad de la norma, no comparto 
la totalidad de sus consideraciones. el artículo 250 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales establece prohibiciones para fijar propaganda electoral 
en equipamiento urbano. el texto del artículo es el siguiente:

"artículo 250.

"1. en la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las 
reglas siguientes:

"a) no podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en 
forma alguna la visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas tran
sitar y orientarse dentro de los centros de población. las autoridades electorales com
petentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma;

"b) podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie 
permiso escrito del propietario;

"c) podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen 
las juntas locales y distritales ejecutivas del instituto, previo acuerdo con las auto
ridades correspondientes;

"d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferro
viario, ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico, y

"e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos. ..."

16. para el partido político, esta norma vulnera su libertad de expresión e imprenta, impi
diéndole propagar su ideario político. la sentencia contesta aplicando un prece
dente del tribunal pleno. Como adelante, no comparto tal asimilación. en principio, el 
precedente no resuelve por completo el cuestionamiento formulado por el partido polí
tico. en aquel caso, el artículo reclamado establecía una prohibición, pero parcial, ya 
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que podía colgarse propaganda electoral en los elementos del equipamiento urbano, 
siempre y cuando no se dañara tal equipamiento, se impidiera la visibilidad de con
ductores de vehículos, se impidiera la circulación de peatones, ni se obstaculizara 
en forma alguna la visibilidad de los señalamientos. por el contrario, en el supuesto 
que nos ocupa, el artículo 250 de la ley general prevé una prohibición absoluta, por 
lo que el raciocinio jurídico para efectuar su análisis de constitucionalidad parte 
de premisas diferenciadas.

17. en ese sentido, tal como lo dice el fallo basándose en el precedente, si bien es cierto 
que existe libertad de configuración para regular los requisitos de la propaganda 
electoral en la legislación secundaria, ello no significa que cualquier norma que 
reglamente tales aspectos deberá ser declarada constitucional.

18. la sentencia prescinde totalmente de un análisis de razonabilidad de la prohibición. 
desde mi punto de vista, aunque exista libertad de configuración, la norma resul
tante debió haber sido objeto de un escrutinio constitucional de carácter ordinario o 
estricto, según corresponda.

19. en el caso concreto, al verse involucrados los derechos a la libertad de expresión de 
los partidos políticos y de los candidatos, era necesario que en el fallo se hiciera un 
estudio de la proporcionalidad de la medida prohibitiva, aclarando si busca un fin 
legítimo, y si la medida elegida por el Congreso cumple con criterios de razonabilidad, 
idoneidad y proporcionalidad.

20. Sentado lo anterior, desde mi perspectiva, considero que en el caso la norma impug
nada satisfacía un escrutinio de constitucionalidad, ya que busca evitar la proliferación 
indiscriminada de propaganda política en espacios públicos y, adicionalmente, esta 
prohibición no evita que los partidos y candidatos hagan saber a la población sus 
idearios políticos, propuestas y planes de trabajo mediante otros medios de expresión 
o imprenta. Simplemente lo que se prohíbe es que lo hagan usando recursos públi
cos del estado, que en realidad están orientados a la satisfacción de servicios admi
nistrativos, educativos, de salud, recreativos, entre otros, y que el legislador consideró 
prudente dejar ajenos al ámbito electoral.

IV. Pronunciamiento en torno al considerando décimo noveno

21. en el décimo noveno considerando se abordaron los conceptos de invalidez relati
vos a la regulación extemporánea del voto de los mexicanos residentes en el extran
jero y la omisión de hacerlo respecto de diputados locales e integrantes de los 
ayuntamientos.

22. Sobre este aspecto, el partido del trabajo promovente señaló en su demanda que la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales se emitió después de la fecha 
constitucionalmente programada, es decir, a más tardar el treinta de abril de dos mil 
catorce, además que la dicha extemporaneidad transgrede los derechos de los con
nacionales, porque la autoridad electoral ejerció sus funciones fuera de la ley.

23. adicionalmente, afirmó que la legislación electoral federal es regresiva en perjuicio 
de la ciudadanía, y que el artículo 329 es inconstitucional, porque no permite a los mexi
canos que radican en el extranjero emitir su voto en elecciones para diputados 
federales o locales, ni para la integración de los ayuntamientos. a su vez, agrega que 
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la legislación federal electoral es inconstitucional, ya que omite otorgar diputaciones 
representativas de los mexicanos residentes en el extranjero. Finalmente, sostiene 
que la legislación federal electoral es inconstitucional, porque omite conferir a los 
mexicanos residentes en el extranjero el derecho a votar en consultas populares.

24. en contestación a estos razonamientos, en el fallo se consideró que todos eran in
fundados en razón de lo siguiente. por lo que hace a la emisión extemporánea de la 
legislación federal electoral, se dice que es una objeción que ya quedó superada 
con la promulgación de las leyes necesarias para hacer efectivos los mandatos cons
titucionales, además de no poder ser analizado en esta vía porque únicamente puede 
realizarse un análisis abstracto de la regularidad constitucional de las leyes y sobre 
todo porque el artículo quinto transitorio del decreto de reformas constitucionales 
de diez de febrero de dos mil catorce, previó la posibilidad de que no se cumpliera 
con la programación de la emisión de la legislación secundaria dándole a la legis
lación anterior cierta ultraactividad.

25. Sobre el tema de que la norma reclamada es regresiva y restrictiva de los derechos 
electorales de los mexicanos residentes en el extranjero, también se califica como 
infundado, toda vez que la misma ley dejó abierta la posibilidad de que los propios es
tados determinen la forma en que abrirán el acceso al voto en esos supuestos.

26. respecto a que no se prevé la posibilidad de otorgar representatividad en la Cámara de 
diputados a los mexicanos residentes en el extranjero, éste también se declara como 
infundado, ya que no existe disposición constitucional en tal sentido, ni tampoco 
podría haber la obligación para que en la legislación secundaria necesariamente se 
introduzcan reglas de tal naturaleza.

27. Finalmente, por lo que hace a la falta de previsión legal para que los mexicanos desde 
el extranjero emitan su voto en las consultas populares, se argumenta que la regu
lación normativa no constituye una deficiencia legislativa, al existir un ordenamiento 
exclusivamente que regula todo lo necesario para ese tipo de consultas.

28. en torno a todos estos argumentos, estoy de acuerdo con el alegato de inexistencia 
de una omisión inconstitucional, pero en contra del estudio de constitucionalidad de 
las reglas de votación para mexicanos con residencia en el extranjero. 

29. a mayor abundamiento, la norma impugnada en esa instancia era la que sigue:

"artículo 329.

"1. los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la 
elección de presidente de los estados unidos mexicanos y senadores, así como de 
gobernadores de las entidades federativas y del jefe de Gobierno del distrito Federal, 
siempre que así lo determinen las Constituciones de los estados o el estatuto de 
Gobierno del distrito Federal.

"2. el ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero podrá realizarse 
por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se 
instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de con
formidad con esta ley y en los términos que determine el instituto.
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"3. el voto por vía electrónica sólo podrá realizarse conforme a los lineamientos que 
emita el instituto en términos de esta ley, mismos que deberán asegurar total cer
tidumbre y seguridad comprobada a los mexicanos residentes en el extranjero, para 
el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones populares."

30. Como se adelantó, en el fallo se afirma que no tiene razón el partido político promovente, 
pues el hecho de que la norma no prevea el voto de los mexicanos con residencia en 
el extranjero para diputados locales o miembros del ayuntamiento no provoca una 
violación constitucional, ya que ello podrá ser regulado libremente en las Consti
tuciones y leyes locales. asimismo, se sostiene que tampoco existe una violación 
constitucional, al no preverse la participación democrática de los mexicanos resi
dentes en el extranjero para los diputados federales, al no haber disposición constitu
cional expresa al respecto.

31. Si bien coincido con el primer argumento, en cuanto a que las legislaturas locales 
establecerán las reglas para la participación de los mexicanos en el extranjero en 
la elección de diputados locales e integrantes de los ayuntamientos. No obstante, 
estimo que existe una razón de inconstitucionalidad no advertida por el fallo que 
afecta a la norma impugnada y que, aunque no fue alegada por el partido promovente, 
debe estudiarse, al ser la competencia una cuestión de orden público. 

32. en el texto del artículo 329, párrafo 1, de la ley general, se abarca dentro de la habili
tación para otorgar sufragio a los mexicanos residentes en el extranjero a los goberna
dores y al jefe de Gobierno; sin embargo, a mi juicio, el Congreso no estaba facultado 
para regular dicho ámbito de validez. dicho de otra manera, de conformidad con 
los artículos 116, fracciones ii y iV, 122, base primera, fracción V, inciso f), y 124 de la 
Constitución Federal, le compete a los estados establecer las reglas de elección de sus 
gobernadores, diputados y miembros de ayuntamientos. en este tema no hay facul
tades concurrentes.

33. por tanto, si bien el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución Federal prevé que 
el Congreso de la unión tendrá facultades para emitir una ley general que distribuya 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de procesos 
electorales, ello no significa que pueda abarcar cualquier supuesto o regular cual
quier aspecto de los estados.

34. la propia fracción XXiXu del citado artículo 73 señala que esa facultad se llevará 
a cabo "conforme a las bases previstas en esta Constitución". así, no advierto en el 
texto Constitucional alguna habilitante para que dentro de la regulación de la ley 
general se regule el voto de los mexicanos residentes en el extranjero para gober
nadores o jefe de Gobierno, aun cuando en la norma reclamada se indique que tal 
aspecto depende de que sea autorizado por la Constitución local o el estatuto de 
Gobierno.

35. por el contrario, advierto en el artículo 116, fracción i, constitucional, una facultad 
expresa para los estados para regular la elección de los gobernadores de sus es
tados. el segundo párrafo de esa fracción señala que: "... la elección de los gober
nadores de los estados y de las legislaturas locales será directa y en los términos 
que dispongan las leyes electorales respectivas."

36. Consecuentemente, por más de que se trate de una ley general, su ámbito material de 
validez también está delimitado. tal razonamiento se comprueba con la asignación 



743PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de facultades expresa en el artículo 116 constitucional a los estados y con el segundo 
artículo transitorio de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, 
en la que se establecen los supuestos materiales que podrán abarcar las leyes 
genera les de partidos políticos o de procesos electorales. No hubiera sido necesario 
este transitorio, si se pretendiera que la ley general pudiera abarcar cualquier as
pecto de los procesos electorales locales con independencia del resto de las normas 
constitucionales. 

37. además, si se aceptara la postura contraria, nos llevaría a consentir que la ley gene
ral puede regular todos los aspectos de los procesos electorales de las entidades 
federativas a pesar de la inexistencia de mandato expreso por parte de la Constitución 
y, tal situación, vulneraría gravemente la distribución de competencias del sistema 
federal.

38. a mi juicio, lo que el artículo 73, fracción XXiXu, constitucional señala es que la ley 
general distribuirá competencias, no que el Congreso de la unión puede regular 
todo tipo de reglas o requisitos para los procesos electorales locales. en ese sentido, 
dado que no hay una disposición constitucional que faculte al Congreso de la unión 
para regular el voto de los mexicanos residentes en el extranjero para ciertos tipos 
de elecciones locales en una ley general, es a las entidades federativas a quien le 
corresponde reglamentar los aspectos relacionados con la elección de sus poderes 
ejecutivos a partir de las disposiciones generales del artículo 116 constitucional, 
entre los que se incluye si participan o no los mexicanos oriundos de esa entidad 
que residen en el extranjero.

39. en ese tenor, se estima que debería declararse inconstitucional la porción normativa 
del párrafo 1 del artículo 329 de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, que dice: "... así como de gobernadores de las entidades federativas y del 
jefe de Gobierno del distrito Federal, siempre que así lo determinen las Constituciones 
de los estados o el estatuto de Gobierno del distrito Federal."

40. por otro lado, me genera cierta duda la calificativa de infundado del argumento rela
tivo a que no es posible aceptar la participación de los mexicanos con residencia 
en el extranjero para la elección de diputados federales. el fallo se circunscribe a 
afirmar que no existe disposición constitucional que lo obligue, por lo que el Con
greso estaba facultado para negarlo. No coincido del todo con este razonamiento. 
a mi juicio, la ausencia de regulación para participar en la elección de diputados 
federales, por parte de los mexicanos con residencia en el extranjero, afecta invaria
blemente el contenido del derecho humano a votar.

41. en ese sentido, estimo que la sentencia tendría que efectuar un estudio de proporcio
nalidad en cuanto a la distinción legislativa, ya que la participación de los mexicanos 
en el extranjero se permite para la elección de senadores y no para la de diputados. así, 
tendría que hacerse un escrutinio constitucional para verificar si ello obedece a un 
fin legítimo y si tal negativa implícita a la participación electoral es idónea, razonable 
y proporcional.

42. Sin efectuar un examen exhaustivo, considero que la norma pasaría dicho escrutinio 
constitucional, pues los supuestos de representatividad entre un senador y un dipu
tado son distintos, uno representa al estado y el otro a una población determinada 
con residencia en cierta circunscripción electoral, por lo que sería legítimo hacer una 
diferenciación al respecto.
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43. Bajo esa premisa, las reglas que se establecieron en la ley general para sólo permitir 
la participación de mexicanos en el extranjero en elecciones para senadores per
miten, por un lado, que la persona oriunda de alguna entidad tenga cierto grado de 
representatividad en la Federación, respetando su derecho a votar y, por otro lado, 
valora las limitaciones en cuanto a los recursos escasos y las problemáticas de repre
sentatividad que surgirían de una persona que se dice perteneciente a cierto distrito 
electoral para la elección de diputado, pero que no reside en el mismo.

V. Posicionamiento en torno al considerando vigésimo sexto

44. en el considerando vigésimo sexto de la sentencia se efectuó el estudio de la limita
ción de los efectos del voto cuando se marque más de un emblema de los partidos 
coaligados en una boleta electoral, previsto en el artículo 87, párrafo 13, de la ley 
General de partidos políticos.

45. Sobre este aspecto, el fallo calificó como fundados los conceptos de invalidez de los 
partidos políticos promoventes y se declaró inconstitucional el precepto reclamado. 
la razón principal radicó en que al contabilizarse el voto múltiple para el candidato 
propuesto en coalición, pero no para alguno de los partidos postulantes, constituye 
una medida que priva de su total eficacia al voto popular en relación con el derecho de 
los partidos políticos a que se haga efectivo el sufragio otorgado a favor de la coali
ción, pues no obstante que existen posibilidades de solución menos gravosas, como 
sería la de distribuir equitativamente entre los diversos partidos este tipo de sufra
gios irregulares en los que se cruce más de un emblema, el legislador secundario 
optó por una medida radical y extremadamente desfavorable, consistente en des
conocer el voto para todas las organizaciones políticas coaligadas, como si el candi
dato no hubiera sido propuesto por ningún partido.

46. al respecto, a pesar de que coincido con la declaratoria de inconstitucionalidad, no 
comparto sus fundamentos argumentativos. desde mi perspectiva, el precepto legal 
impugnado no viola el derecho a votar, ni el principio de representación proporcional, 
ambos contenidos en la Constitución Federal, pues la regulación del legislador no 
incide en el ámbito tutelado por dichos contenidos constitucionales. 

47. los derechos políticos son derechos humanos que se relacionan estrechamente con 
otros derechos como la libertad de expresión, la libertad de reunión y la libertad de 
asociación y, en conjunto, hacen posible el juego democrático. Sobre este punto, la 
Corte interamericana de derechos Humanos ha destacado que es indispensable 
que el estado genere las condiciones y mecanismos óptimos para que los derechos 
políti cos puedan ser ejercidos de forma efectiva. 

48. para ello, la ley debe establecer regulaciones y "organizar los sistemas electorales y esta
blecer un complejo número de condiciones y formalidades para que sea posible el 
ejercicio del derecho a votar y ser votado".1 es importante mencionar que el tribunal 
interamericano ha destacado, expresamente, que: "… los Estados legítimamente 
pueden y deben regular los derechos políticos, siempre y cuando dicha reglamentación 

1 Cfr., Corte idH. Castañeda Gutman vs. México. excepciones preliminares, fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párrafo 157.
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cumpla con los requisitos de legalidad, esté dirigida a cumplir con una finalidad legíti ma, 
sea necesaria y proporcional; esto es, sea razonable de acuerdo a los principios de la 
democracia representativa".2  

49. de la interpretación de la jurisprudencia interamericana, ante la pregunta de si el dere
cho a votar abarca el derecho a votar por individuos y partidos, la respuesta debe ser 
en sentido afirmativo puesto que desde la Convención americana –y del pacto de 
derechos Civiles y políticos– no se establece una limitación al respecto. 

50. en el presente caso corresponde analizar, entonces, si la norma combatida limita los 
derechos políticos de los individuos, al impedirles ser representados por más de un 
partido en un sistema de representación plurinominal. 

51. en primer lugar, considero necesario precisar cuál es la naturaleza jurídica del ar
tículo impugnado. Como se ha mencionado, el legislador dispuso una regla general 
aplicable cuando dos o más partidos determinen convenir coaliciones, consistente 
en que los votos de los ciudadanos en los que hubiesen marcado más de una opción 
de los partidos coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, 
contarán como un solo voto, pero no podrán ser tomados en cuenta para la asignación 
de representación proporcional u otras prerrogativas. la porción combatida es la 
que impide contar estos votos para la asignación de representación proporcional.

52. así, el cuestionamiento que el fallo debió responder era ¿si la decisión del legislador de 
cancelar la posibilidad de que las coaliciones obtengan los resultados de sus votos 
en común para la asignación de representación proporcional vulnera el derecho cons
titucional al voto? la respuesta debe ser negativa. No existe, per se, un derecho a 
votar por más de un partido o por más de una persona. la regla impugnada no limita 
la libertad política de un ciudadano para otorgar su sufragio a favor de una opción 
política de su preferencia. 

53. por el contrario, lo que la regla impugnada hace claramente es cancelar la posibi
lidad de coalición entre los partidos políticos en la asignación de la representación 
proporcional, mediante una técnica peculiar, que no es la inhabilitación inicial del 
convenio de coalición, sino el impedimento de obtener sus resultados. así, la regla obje
tada tiene la naturaleza jurídica de delimitar el ámbito de aplicación de las coaliciones 
en nuestro país, al permitir su existencia sólo para la asignación de la representación 
por mayoría relativa, pero no para la asignación de representación proporcional.

54. en ese sentido, la regla combatida es equivalente a la disposición aplicable cuando 
no existe coalición entre partidos políticos. el artículo 288, fracción 2, inciso b), de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales establece que son votos 
nulos: "Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los par
tidos cuyos emblemas hayan sido marcados.". luego, exista o no exista convenio de 
coalición entre los partidos políticos, los ciudadanos deben otorgar su voto por un 
solo partido político cuando se determine la asignación de la representación pro
porcional. Siempre que marquen más de un partido político, su voto será nulo. 

2 Cfr., Corte idH. Caso Yatama vs. Nicaragua. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 105, párrafo 207, y Corte idH. Castañeda Gutman 
vs. México, Op. cit., párrafo 149.
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55. así, la peculiaridad de la norma es que en lugar de establecer que los partidos políti
cos no pueden celebrar convenios de coalición para la asignación de representación 
proporcional, les permite hacerlo y llevar a cabo la campaña común por coalición; sin 
embargo, les impide obtener los resultados de ese ejercicio.

56. la misma disposición, además, opera cuando no existe coalición, pues, insisto, el 
artículo 288, fracción 2, inciso b), de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales establece que serán nulos los votos que se otorguen a favor de más 
de un partido. esta delimitación, desde mi perspectiva, lejos de limitar el derecho 
constitucional de los ciudadanos, establece un mecanismo que ayuda a otorgar cer
teza a las preferencias de los electores. 

57. las elecciones democráticas tienen la finalidad de que, mediante la regla de mayo
ría, los ciudadanos escojan los candidatos que han de integrar los órganos políticos. 
las preferencias de los electores han de manifestarse de una forma cierta para 
poder determinar qué opciones están respaldadas por la población. por tanto, que 
los ciudadanos sean convocados al proceso democrático para que escojan con un 
solo voto a la opción política de su preferencia no vulnera su derecho constitucional. 

58. en suma, la norma impugnada no viola el derecho al voto del ciudadano, pues no 
incide en el ámbito tutelado por ese derecho. Su función es otra, cancelar la posi
bilidad de coaliciones en las elecciones de representación proporcional.

59. adicionalmente, a diferencia de lo concluido en el fallo, estimo que la norma impug
nada tampoco vulnera el principio constitucional de representación proporcional, 
porque no incide en su ámbito de aplicación, ya que la decisión del Constituyente, de 
asignar la representación democrática proporcionalmente, no incluye o excluye 
que sea mediante coaliciones. además, el precepto impugnado no impide que los 
órganos de representación se integren conforme a una fórmula de representación 
proporcional, pues no obstaculiza, por utilizar la definición sostenida por este pleno 
en distintos precedentes, "la asignación de curules de manera proporcional al nú
mero de votos obtenidos". esta definición se utilizó al resolver la acciones de incons
titucionalidad 2/2009 y 3/2009. 

60. asimismo, desde mi perspectiva, además de que el referente de parámetro de con
trol constitucional de la norma impugnada no es el derecho al voto ni el principio de 
representación proporcional, tampoco considero que la norma sufra de un vicio de cons
titucionalidad en razón de competencia. las normas constitucionales relevantes no 
establecen limitación alguna para que el legislador decida ampliar o restringir la posi
bilidad de la coalición entre partidos políticos a un tipo de elecciones y no a otras. 

61. el artículo 73, fracción XXiXu, constitucional establece en términos amplios que el 
Congreso de la unión tiene facultades para "expedir las leyes generales que distri
buyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de 
partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales; conforme a las bases 
previstas en esta Constitución."

62. las normas transitorias de la reforma constitucional tampoco establecen una limita
ción al respecto. el artículo segundo transitorio, inciso f), dispone que la ley reglamen
taria deberá establecer el "sistema de participación electoral de los partidos políticos 
a través de la figura de coaliciones". en el numeral 1, se lee: "se establecerá un sistema 
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uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y locales". Finalmen
te, en el numeral 4 se dispone, en términos generales, la facultad del legislador para 
determinar "las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las bole
tas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos".

63. por tanto, al no existir una delimitación material en las normas constitucionales, debe 
concluirse que el legislador tiene libertad de configuración para determinar, si puede 
haber o no coaliciones para la asignación de representación proporcional.

64. No obstante todo lo anterior, estimo que la norma controvertida resulta inconstitu
cional, toda vez que el régimen legislativo por el que se decante el legislador, debe 
ser acorde al resto de los principios constitucionales, entre ellos, el de equidad apli
cable en la materia electoral, desprendible de lo dispuesto por los artículos 41 y 116, 
fracción iV, de la Constitución Federal, según el cual, el legislador debe disponer de 
reglas que hagan que la competencia electoral se lleve a cabo en condiciones equi
tativas que no otorgue ventajas indebidas en favor de uno y obstáculos para otros.

65. a mi juicio, el legislador reguló las coaliciones de una forma incompatible con dicho 
principio de equidad. al cancelar la posibilidad de que los partidos obtengan los votos 
repartidos en común al final del proceso cuando ya han llevado a cabo una campaña 
de coalición para las elecciones de representación proporcional, permitiendo obte
ner esa votación para la elección de candidatos por el principio de mayoría relativa, 
generó un esquema que impacta desproporcionadamente de manera desfavorable 
en una clase bien identificada de esos partidos coaligados: los que tengan menor 
representación.

66. Como lo había mencionado, la norma entra en acción para impedir a los partidos coali
gados cosechar lo que han sembrado para la asignación de representación propor
cional, y sólo les permite beneficiarse de su empresa común para la asignación de 
representación por mayoría relativa. Sin embargo, la imposibilidad de lograr el 
cómputo de esos votos otorgados en común a los partidos de coalición no impacta 
de manera idéntica entre todos los partidos. los partidos menores resienten un costo 
mayor que el resentido por los que cuentan con mayor representación.

67. los partidos políticos tendrán derecho de unir sus apoyos a favor de un candidato 
que, en caso de resultar vencedor, accederá al cargo de representación popular. Bajo 
este esquema, el vencedor obtiene los cargos sometidos a competencia y los ven
cidos no obtienen nada. por tanto, la coalición posicionará con mayor fuerza a quien 
obtenga mayores votos conforme a la regla de mayoría.

68. Sin embargo, ese esfuerzo de coalición no redituará el mismo beneficio para la 
asignación de curules por el principio de representación proporcional. los partidos 
coaligados sólo podrán recolectar los votos que directa y exclusivamente se hayan 
otorgado en su favor, pero no podrán beneficiarse de aquellos votos otorgados en 
común. el trabajo de campaña que llevó a un ciudadano a otorgar un voto a todos o 
algunos de los partidos de la coalición será declarado nulo y ese costo es resentido 
de una forma desproporcional por los partidos con menor representación.

69. los partidos con mayor representación, por su posición mayoritaria, se beneficiarán 
del trabajo de campaña de coalición realizado por los partidos con menor represen
tación, con mayores posibilidades de consolidar su posición mayoritaria. ante este 
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escenario, los votos divididos entre las distintas fuerzas de coalición repercutirán 
marginalmente en sus porcentajes totales de votación; mientras que esas afecta
ciones marginales significan una pérdida de gran entidad para los partidos de menor 
representación. 

70. mi punto es que cuando los ciudadanos decidan repartir su voto entre los partidos 
políticos coaligados, el costo de la anulación de ese voto impacta desproporciona
damente en los partidos pequeños, fortaleciendo a los que obtengan el mayor apoyo 
por la regla de mayoría simple. así, la norma impugnada termina imponiendo un 
obstáculo a determinados partidos políticos para competir en los canales de partici
pación política que deben mantenerse abiertos.

71. Sobre estas bases, considero que la norma impugnada resulta inconstitucional, no 
por vulnerar el derecho al voto de los electores ni tampoco el principio de represen
tación proporcional, sino porque viola un principio objetivo del proceso democrático, 
a saber, la equidad.

VI. Posicionamiento en torno al considerando trigésimo

72. en el apartado trigésimo de la sentencia, se realizó el análisis del alegato de inequidad 
de los plazos de registro de los aspirantes a candidatos independientes frente a los 
establecidos para la creación de nuevos partidos políticos. en la demanda se impug
nó la constitucionalidad del artículo 369 de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales. el partido movimiento Ciudadano argumentó que dicho 
precepto era contrario al principio de equidad, en virtud de que los plazos de 120, 90 
y 60 días para recabar el porcentaje de apoyo ciudadano conferidos a los aspiran
tes a candidatos independientes a los cargos de presidente de la república, senador 
y diputado, respectivamente, son desproporcionalmente menores al periodo de un 
año que se otorga a los partidos políticos de nueva creación.

73. el fallo califica tal argumento como infundado, ya que es notable la diferencia entre el 
tiempo que se les da a las organizaciones aspirantes a nuevos partidos políticos y 
el tiempo que necesita una persona para encontrar el respaldo y ser candidata inde
pendiente; por tanto, no era necesario un tratamiento igualitario entre el plazo fijado 
para ello.

74. ello, pues mientras que, por un lado, el registro de un nuevo partido requiere una amplia 
estrategia que promueva sus ideales en busca de permanecer más allá de una sola 
contienda, lo cual justifica el plazo de un año para lograr tal adoctrinamiento entre 
la población, por otro lado, las candidaturas independientes pretenden demostrar que 
una persona cuenta con la aceptación de un sector importante del conglomerado para 
que ésta quede registrada, y ello justifica que se fije el plazo fijado respectivamente.

75. Sentado lo anterior, aun cuando concuerdo con estos razonamientos, considero que 
debió efectuarse un análisis de constitucionalidad de igualdad, en el examen de re
gularidad de la norma. Como se señaló, en el fallo se concluyó que resultaba cons
titucional la diferenciación en los plazos para conseguir el apoyo de los aspirantes 
a candidatos independientes, dada la diferencia entre la naturaleza y objetivos de 
un partido político con las de un candidato independiente. No obstante, la sentencia 
pasa por alto que tal medida legislativa invariablemente incide en el derecho a ser 
votado de las personas que quisieran ser candidatos independientes.
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76. en ese tenor, se tendría que haber realizado explícitamente un escrutinio de constitu
cionalidad basado en el principio de proporcionalidad, con la finalidad de verificar si 
la diferenciación y requisitos diferenciados para cada partido y candidato independiente 
obedece a un fin legítimo y si cumple con los criterios de razonabilidad, idoneidad y 
proporcionalidad.

77. dicho de otra manera, aun cuando implícitamente en el fallo se efectúa el análisis 
sobre la existencia de un fin legítimo (la diferenciación en la naturaleza de los par
tidos políticos), tendría que haberse llevado a cabo de manera expresa el resto de los 
pasos del escrutinio constitucional para evidenciar que no se afecta ni el derecho 
humano de igualdad ni el derecho a ser votado.

VII. Posicionamiento en torno al considerando
 trigésimo segundo

78. en el considerando trigésimo segundo se efectuó el estudio de constitucionalidad de 
los artículos 383, 385, párrafo 2, incisos b) y g), y 386, párrafo 1, de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales. Sobre éstos:

79. el partido movimiento Ciudadano sostuvo que los requisitos establecidos en esas 
normas para postularse como candidato independiente para los cargos de senador 
o diputado federal no tienen concordancia con los requisitos para acceder a dichos 
cargos mediante un partido político. en principio, porque exigen copia del acta de 
nacimiento y de la credencial para votar, manejo de recursos económicos de la pos
tulación, informes de ingresos y egresos para obtener apoyo ciudadano y cédula de 
respaldo, requisitos que no están previstos en la Constitución. 

80. el fallo sostiene que tales argumentos son infundados. en cuanto a los requisitos que 
se solicitan para ser candidato independiente, son congruentes con las necesidades 
de acreditar ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos, mediante su 
acta de nacimiento y su credencial para votar vigente. 

81. respecto a la exigencia de la cuenta bancaria, se dice que ello es necesario para 
vigilar el origen lícito de los recursos utilizados y de su correcta aplicación al destino 
particular, con el fin de cumplir la obligación de fiscalización de los ingresos y egre
sos de los partidos políticos y candidatos que establece la Constitución Federal en su 
artículo 41, fracción V, apartado B, inciso a), subinciso 6.

82. por su parte, en la sentencia se señaló que la obligación de reunir la documentación 
de las cédulas de respaldo no se traduce en un requisito de elegibilidad, sino que 
tiene el propósito de acreditar si se alcanzó el valor porcentual de apoyo del electo
rado; por lo que tampoco es desmedido que se soliciten copias de las credenciales 
de los electores, sin que tal supuesto pueda acreditarse con mencionar los datos de 
identificación de dichas credenciales, como ocurre con partidos políticos nacio
nales de nueva creación, ya que estos últimos acreditan la veracidad de los datos 
mediante la celebración de asambleas para la conformación del número de sus afi
liados, documentando en actas sus resultados.

83. por otro lado, en la demanda el partido movimiento ciudadano afirmó que era incons
titucional que en caso de que una misma persona haya presentado manifestación 
en favor de más de un aspirante, sólo se compute la primera manifestación pre
sentada, toda vez que ello violenta la libertad de los ciudadanos de decidir a quién 
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brindarán su apoyo, ya que pasa por alto que los integrantes de la ciudadanía pue
den cambiar de opinión y que la última manifestación es la que debe definir el 
respaldo otorgado. a diferencia de ello, cuando existe doble afiliación tratándose de 
los partidos políticos, se notifica al simpatizante para que decida, y en caso de no 
hacerlo, subsistirá la afiliación más reciente.

84. este último argumento se calificó a su vez como infundado en la sentencia, ya que la 
participación de la candidatura independiente para una sola elección, sólo debe 
considerarse una única oportunidad de pronunciarse a favor de uno o de otro aspi
rante a participar como candidato independiente y, por ello, debe ser la primera 
opción la única válida, sin que proceda una consulta al ciudadano, ya que el apoyo 
no implica que éste tenga la calidad de militante ni otra categoría, sino que es un 
mero respaldo coyuntural.

85. ahora bien, comparto las argumentaciones del fallo para declarar la constituciona
lidad de las normas reclamadas, con excepción del reclamo en contra del artículo 
385, párrafo 2, inciso g), de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, el cual dispone que: "En el caso que una misma persona haya presentado 
manifestación en favor de más de un aspirante, sólo se computará la primera manifes
tación presentada."

86. desde mi punto de vista, esta norma impugnada no supera un análisis estricto de 
constitucionalidad, toda vez que, a pesar de que acredita un fin constitucionalmente 
legítimo, como puede ser que el aspirante a candidato independiente goce de una 
verdadera representación en el electorado, la medida legislativa no es idónea ni 
proporcional.

87. la norma reclamada regula la manifestación de apoyo ciudadano como si fuera la 
emisión de un voto, nulificando su efecto si se asigna a dos o más aspirantes a can
didato independiente, pasando por alto que en realidad se trata del ejercicio de un 
derecho humano interrelacionado, como es el de libertad de expresión y la partici
pación democrática indirecta. a través de este tipo de manifestación de apoyo a un 
aspirante a candidato independiente, la persona en cuestión en realidad están haciendo 
pública una idea, ideología, postura política, social, económica o de cualquier otra 
índole que se encuentra respaldada por un determinado aspirante, con el objetivo 
de que esos idearios lleguen a materializarse en una candidatura y que puedan ser 
conocidos por otras personas a través del proceso de elección popular para la con
secución del cargo público. 

88. así, si se le concede a una persona la oportunidad para manifestar sus ideas, ideo
logías o posturas y, por ende, su respaldo a cierto aspirante a candidato indepen
diente que las represente, la propia normatividad no puede anular los efectos de esa 
expresión bajo el simple argumento de que la persona la ejerció en dos ocasiones. 
Se insiste, no se está ante la presencia de un voto, se trata del ejercicio de una mani
festación ideológica o política que tiene como interés que ese ideario representado 
por otra persona tenga la oportunidad de acceder a un cargo público, el cual puede 
ser múltiple. un ciudadano puede compartir varias posturas de distintos aspirantes 
que quisiera ver materializadas en candidaturas, para llegado el momento oportuno 
decidirse por una de ellas de manera definitiva.

89. dicho de otra manera, la restricción a este tipo de manifestación de respaldo debe 
obedecer a una de carácter imperioso que cumpla con las características de máxima 
idoneidad y proporcionalidad, al estar relacionada consecuencialmente con la liber
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tad de expresión. en ese sentido, la norma reclamada, aunque tiene un fin legítimo, 
impone medidas que no son las más idóneas para la consecución del mismo. anular 
por completo el efecto de la segunda manifestación ideológica o política de apoyo 
a un aspirante, provoca que el propio fin de la norma quede sin sentido.

90. Cabe destacar que podría argumentarse que no existe una afectación a la libertad 
de expresión, porque se permite a la persona manifestar su apoyo; lo que se invalida 
es su efecto. No obstante, a mi consideración, de qué sirve la posibilidad de que el 
estado consienta a una persona respaldar a otra a través de su manifestación ideo
lógica o política, si al final de cuentas no le dará ninguna utilidad a esa conducta. 
el respeto y protección de los derechos humanos no se circunscribe a la no interferen
cia en su ejercicio, sino a la toma de las medidas necesarias para que las conductas 
efectuadas al amparo de esos derechos tengan una protección jurídica.

91. por último, tratándose de las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral, 
el artículo 71, segundo párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone 
que la no conformidad de las leyes electorales al texto Constitucional, sólo podrá refe
rirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial. 

92. al respecto, los partidos políticos promoventes no hicieron alusión a los fundamen
tos constitucionales de la libertad de expresión, razón por la cual, varios ministros 
se negaron a efectuar su estudio a partir de dicho derecho; sin embargo, debe des
tacarse que en la demanda sí se citó como norma violada el artículo 1o. constitu
cional, dando pie a realizar, en suplencia de la queja, el análisis de constitucionalidad 
a la luz del nuevo parámetro de regularidad constitucional que incluye a los tratados 
internacionales en lo referente a las normas que regulan los derechos humanos.

VIII. Posicionamiento en torno al considerando cuadragésimo primero

93. Como último punto de este voto, en el considerando cuadragésimo primero de la sen
tencia, se llevó a cabo el análisis de los artículos 391 y 392 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, por lo que hace a la impugnación de la 
prohibición para sustituir los propietarios de las fórmulas de diputados o senado
res postulados como candidatos independientes. 

94. en la demanda, el partido movimiento Ciudadano sostuvo que era inconstitucional 
que la ausencia del propietario anule la fórmula de la candidatura independiente y 
la del suplente no la invalide, toda vez que tanto propietario como suplente reci
bieron el respaldo ciudadano como aspirantes independientes y, en esta etapa de 
registro, no se tiene porqué eliminar la posibilidad de los suplentes de acceder al re
gistro y mucho menos en el caso de los senadores al acudir en fórmula, pues 
la ausencia de uno de los candidatos propietarios cancela la totalidad de la fórmula 
(incluyendo la del segundo propietario).

95. en el fallo se llegó a la conclusión de que tales conceptos de invalidez eran infun
dados, ya que si la postulación de las candidaturas independientes constituye el 
ejercicio de un derecho ciudadano, ante la ausencia definitiva de la persona registrada, 
carece de sentido proseguir con la candidatura; además, se señaló que, conforme 
al artículo 56 de la Constitución Federal, para la elección de senadores de mayoría 
relativa se requiere del registro de dos fórmulas integradas por dos propietarios 
y, por tanto, era lógico que ante la ausencia de uno de los propietarios carezca a 
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su vez de sentido proseguir con la postulación, toda vez que nuevamente se está 
en presencia de derechos personalísimos ejercidos en forma conjunta por ambos 
candidatos.

96. Si bien coincido con la constitucionalidad del artículo 391 de la ley General de ins
tituciones y procedimientos electorales, no comparto el reconocimiento de validez 
del artículo 392 de la misma ley. las normas objetadas son del tenor siguiente:

"artículo 391.

"1. tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el registro de la fórmula com
pleta cuando falte el propietario. la ausencia del suplente no invalidará la fórmula."

"artículo 392.

"1. en el caso de las listas de fórmulas de candidatos independientes al cargo de sena
dor, si por cualquier causa falta uno de los integrantes propietarios de una de las 
fórmulas, se cancelará el registro de ambas. la ausencia del suplente no invalidará 
las fórmulas."

97. para la mayoría de los ministros, ambas normas resultaban constitucionales, debido 
a que la postulación de las candidaturas independientes constituye el ejercicio de 
un derecho ciudadano, por lo que la ausencia definitiva del titular registrado pro
voca que no se pueda proseguir con la candidatura. en pocas palabras, para el fallo 
se trata del ejercicio de un derecho personalísimo.

98. Sobre este razonamiento, estimo que es correcto cuando exista una ausencia del 
titular de la fórmula para diputado, pues el apoyo que se dio a tal fórmula derivó 
precisamente de su integración total (titular y suplente). Consecuentemente, si hace 
falta la persona que se suponía que iba a ejercer el cargo, tiene lógica que se difumi
ne y no se tenga certeza sobre el apoyo ciudadano a la candidatura independiente.

99. No obstante, desde mi perspectiva y a diferencia de lo expuesto en la sentencia, tal 
argumentación no es aplicable para el caso de las candidaturas independientes a 
senadores. dada la regulación y requisitos previstos en la Constitución Federal y en 
la propia ley general, para que una persona pueda ser candidato independiente a 
senador, debe registrarse en doble fórmula; es decir, no es posible plantear una 
candidatura singular para el puesto de senador, sino que el procedimiento para 
conseguir el apoyo ciudadano y el registro como candidatos se tiene que llevar de 
manera conjunta en doble fórmula, en la que existan dos aspirantes a senadores y dos 
suplentes.

100. Con base en esta premisa, estimo que debe declararse la invalidez del artículo 392 
de la ley general impugnado, pues ante la ausencia de uno solo de los titulares de 
la fórmula, se deja de lado, por completo, el apoyo ciudadano que recibió la fórmula 
en su conjunto y se afecta el derecho a ser votado con el que cuenta la otra per
sona titular de la fórmula para ser senador, así como los suplentes.

101. en este caso, no se difumina o se pierde certeza sobre el apoyo, pues aún existe otra 
persona integrante de la fórmula que fue apoyada por el electorado como titular de 
la misma y un suplente que, a su vez, recibió de igual manera, un apoyo ciudadano.

este voto se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dEBE SoBRESEERSE En 
EL PRoCEdIMIEnto, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 20, FRAC
CIÓn II, En RELACIÓn Con EL 19, FRACCIÓn V, AMBoS dE LA LEY 
REgLAMEntARIA dE LA MAtERIA, RESPECto dE LoS ARtÍCu
LoS 38, 52, PÁRRAFo SEgundo, 118, FRACCIÓn I Y 57, PÁRRAFo 
SEgundo, dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIu
dAdAnA dEL EStAdo dE CHIAPAS, REFoRMAdoS MEdIAntE 
dECREto no. 466, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA 
EntIdAd EL 11 dE ABRIL dE 2014, En tAnto QuE PoR dECREto 
no. 521 PuBLICAdo EL 30 dE JunIo SIguIEntE En EL CItAdo 
ÓRgAno dE dIFuSIÓn, SE REFoRMARon Y dERogÓ, RESPECtI
VAMEntE, LAS MEnCIonAdAS dISPoSICIonES Y, PoR EndE, 
CESARon SuS EFECtoS. (Razones aprobadas por unanimidad de 
once votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. SuPuEStoS En QuE SE AC
tuALIZA LA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PoR CESACIÓn dE 
EFECtoS dE LA noRMA gEnERAL IMPugnAdA, PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 19, FRACCIÓn V, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS 
FRACCIonES I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones apro badas 
por unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo gutié rrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza)

dIPutAdoS dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. EL ARtÍCuLo 
27, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtI
CI PACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE CHIAPAS, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto no. 466, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI
CIAL dE ESA EntIdAd EL 11 dE ABRIL dE 2014, AL PREVER QuE 
PARA EFECtoS dE LA ELECCIÓn dE AQuéLLoS, SE ConStItuI
RÁn CuAtRo CIRCunSCRIPCIonES PLuRInoMInALES QuE CoM
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PREn dERÁn LoS VEIntICuAtRo dIStRItoS dE MAYoRÍA RELA
tIVA En QuE SE dIVIdE EL tERRItoRIo dEL EStAdo, ASÍ CoMo 
LA ConFoRMACIÓn dE CAdA unA dE ELLAS, no tRAnSgREdE EL 
ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn II, PÁRRAFo tERCERo, ConS tItu
CIonAL. (Razones aprobadas por cuatro votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, en contra del voto 
de los Ministros José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea y Alberto Pérez dayán. Los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas y presidente Juan n. 
Silva Meza votaron en contra de algunas consideraciones. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

dIPutAdoS dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. EL ARtÍCuLo 
30, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn 
CIudAdAnA dEL EStAdo dE CHIAPAS, REFoRMAdo MEdIAntE 
dECREto no. 466, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA 
EntIdAd EL 11 dE ABRIL dE 2014, AL EStABLECER QuE PARA 
tEnER dERECHo A PARtICIPAR En LA ASIgnACIÓn RELAtIVA EL 
PARtIdo dE QuE SE tRAtE dEBERÁ oBtEnER, AL MEnoS, EL 3% 
dE LA VotACIÓn VÁLIdA EMItIdA A nIVEL EStAtAL, ES ConStI
tuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sán
chez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea votó en 
contra de las consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

dIPutAdoS dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. EL dECREto 
no. 466, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE 
CHIAPAS EL 11 dE ABRIL dE 2014, PoR EL QuE SE REFoRMAn, 
EntRE otRoS, EL ARtÍCuLo 27, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo 
dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dE ESA EntIdAd, 
QuE PREVé, En Su SEgundA PARtE, LA ConFoRMACIÓn dE LAS 
CIRCunSCRIPCIonES PLuRInoMInALES PARA EFECtoS dE 
LA ELECCIÓn dE AQuéLLoS, CuMPLE Con LoS REQuISItoS 
dE FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn. (Razones aprobadas por 
cuatro votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y olga Sánchez 
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Cordero de garcía Villegas, en contra del voto de los Ministros José 
Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alberto Pérez 
dayán. Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas y presidente Juan n. Silva Meza votaron en 
contra de algunas consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernán
dez estuvo ausente)

dIPutAdoS dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. LA oMISIÓn 
LEgISLAtIVA dE REguLAR LoS LÍMItES A LA SoBRE Y SuBRE
PRESEntACIÓn En EL ARtÍCuLo 27, PÁRRAFo SEgundo, dEL 
CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL ES
tAdo dE CHIAPAS, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto no. 466, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 11 
dE ABRIL dE 2014, QuEdÓ SuBSAnAdA Con LA REFoRMA AL 
ARtÍCuLo 28 dEL oRdEnAMIEnto CItAdo, ContEnIdA En EL dE
CREto no. 521, PuBLICAdo En EL ÓRgAno dE dIFuSIÓn oFICIAL 
IndICAdo EL 30 dE JunIo dE 2014. (Razones aprobadas por unanimi
dad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PARtIdoS PoLÍtICoS LoCALES. EL ARtÍCuLo 62 dEL CÓdIgo 
dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto no. 466, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 11 dE ABRIL dE 
2014, AL EStABLECER QuE AQuELLoS QuE no oBtEngAn PoR 
Lo MEnoS EL 3% dE LA VotACIÓn VÁLIdA EMItIdA En ALgunA 
dE LAS ELECCIonES oRdInARIAS dE goBERnAdoR o dIPu
tAdoS En QuE PARtICIPE, LES SERÁ CAnCELAdo Su REgIS
tRo o ACREdItACIÓn AntE EL InStItuto ELECtoRAL EStAtAL 
Y PERdERÁ todoS LoS dERECHoS Y PRERRogAtIVAS LEgALES, 
ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 13/2014 Y SuS aCumuladaS 
14/2014, 15/2014 Y 16/2014. partido NueVa aliaNZa, partido moVimieNto 
CiudadaNo, partido del traBaJo Y partido de la reVoluCióN 
demoCrÁtiCa. 11 de SeptiemBre de 2014. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretaria: NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día once de septiembre de 
dos mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades emisora y 
promulgadora, y normas impugnadas. Por oficios presentados el nueve 
de mayo de dos mil catorce, en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las personas que se 
citan a continuación promovieron sendas acciones de inconstitucionalidad, 
en representación del partido político, e impugnaron las normas que, en cada 
caso, se precisan:

• luis Castro obregón, presidente del Comité de dirección Nacional del 
partido Nueva alianza, impugnó el "Decreto por el que se reforman diver
sas disposiciones del Código de Elecciones y Participación Ciudadana 
del Estado de Chiapas, identificado con el número 466".

• dante alfonso delgado rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús 
armando lópez Velarde Campa, alejandro Chanona Burguete, José Juan 
espinosa torres, Juan ignacio Samperio montaño y Nelly del Carmen Vargas 
pérez, coordinador e integrantes de la operativa Nacional de movimiento Ciu
dadano, impugnan el "Decreto Número 466 por el que se reforman diver
sas disposiciones del Código de Elecciones y Participación Ciudadana 
del Estado de Chiapas, por cuanto hace a la porción normativa del 
párrafo segundo del artículo 27 del Código de Elecciones y Participa
ción Ciudadana del Estado de Chiapas". 

• alberto anaya Gutiérrez, maría Guadalupe rodríguez martínez, ricar
do Cantú Garza, alejandro González Yáñez, pedro Vázquez González, reginaldo 
Sandoval Flores, óscar González Yáñez y Francisco amadeo espinosa ramos, 
integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del partido del trabajo, im
pugnan el "Decreto Número 466 por el que se reforman diversas disposi
ciones del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 
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de Chiapas, por cuanto hace a la porción normativa del párrafo se
gundo del artículo 27 del Código de Elecciones y Participación Ciuda
dana del Estado de Chiapas".

por otra parte, mediante oficio presentado el sábado diez de mayo de 
dos mil catorce, ante el licenciado Jorge enrique Hernández peña, autorizado 
para recibir promociones de término fuera del horario normal de labores de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tratándose de acciones de incons
titucionalidad con contenido electoral (según se desprende de la certificación 
que consta al reverso de la foja trescientos diez del cuaderno principal), Jesús 
Zambrano Grijalva, presidente nacional del partido de la revolución demo
crática, impugna el "Decreto Número 466 por el que se reforman diversas 
disposiciones del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del 
Estado de Chiapas".

todos los partidos políticos señalaron, de manera coincidente, como 
órganos demandados, al poder legislativo del estado de Chiapas, como auto
ridad emisora, y al poder ejecutivo del referido estado, como promulgadora 
de la norma general impugnada.

SeGuNdo.—Artículos constitucionales que los promoventes seña
lan como violados. los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que los promoventes estiman violados son: en relación con 
el partido Nueva alianza, los artículos 14, 16, 54 y 116, fracción ii, párrafo ter
cero; el partido movimiento Ciudadano, los artículos 1o., 14, 16, primer párrafo, 
35, fracciones i, ii y iii, 36, fracción iV, inciso a) y 133; el partido del trabajo, los 
artículos 1o., 14, 16, primer párrafo, 35, fracciones i, ii y iii, 36, fracción iV, 39, 
40, 41, párrafos primero y segundo, base i, 116, fracciones ii y iV, inciso a) y 133, 
y el partido de la revolución democrática, los artículos 1o., 14, 16, 17, 35, 40, 41, 
116, fracciones ii y iV, y 133.

terCero.—Conceptos de invalidez. los promoventes aducen los 
siguientes conceptos de invalidez, en los que argumentan, en síntesis, lo si  
guiente:

Partido nueva Alianza:

1. expresa que el artículo 27, párrafo segundo, del Código de elecciones 
y participación Ciudadana del estado de Chiapas es inconstitucional, en virtud 
de que del decreto controvertido no se advierte ninguna manifestación que 
establezca técnicamente la eficacia de la redistribución distrital realizada, ni 
formula ninguna motivación mediante la cual exponga o ratifique la perma
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nencia de las motivaciones que sirvieron para sustentar originalmente el sis
tema de representación proporcional en cuatro circunscripciones electora  
les; por lo que considera que adolece de una falta de fundamentación y 
motivación al respecto, ya que, al realizar una redistribución de los distritos 
electorales en las cuatro circunscripciones plurinominales, se debieron aten
der la causa y el fin de la norma misma, esto es, incrementar la participación de 
los pueblos indígenas y fortalecer la participación de las minorías en el estado.

2. Que el artículo impugnado (27, párrafo segundo, del Código de elec
ciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas) violenta el artículo 
116, fracción ii, párrafo tercero, en correlación con los artículos 14, 16 y 54 de la 
Constitución Federal, toda vez que, al prever como base del sistema de repre
sentación proporcional en la elección de diputados una Constitución de cua
tro circunscripciones plurinominales que comprendan los veinticuatro 
distritos de mayoría relativa, favorece al partido mayoritario y fragmenta la 
votación en perjuicio de los partidos minoritarios, generando distorsiones en 
el sistema de representación que afectan el principio de pluralismo y la debi
da correspondencia entre votos y escaños en la integración del Congreso de 
Chiapas.

Que el esquema de cuatro circunscripciones, previsto en el artículo 27, 
párrafo segundo, del Código de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas, es contrario al principio de pluralismo y a la base 
general séptima del principio de representación proporcional, prevista 
en la Constitución Federal, al considerar un sistema de representación pro
porcional que se encuentra establecido en reglas de asignación de diputados 
que no resultan conformes con los resultados de la votación obtenida, que 
favorecen distorsiones en beneficio de los partidos mayoritarios y que, en con
secuencia, violentan el valor igualitario de los votos emitidos. al respecto, invocó 
las jurisprudencias identificadas con los rubros: "repreSeNtaCióN pro
porCioNal eN materia eleCtoral. la reGlameNtaCióN de eSe priN
Cipio eS FaCultad del leGiSlador eStatal." y "diputadoS loCaleS. 
la liBertad leGiSlatiVa de loS eStadoS para ComBiNar loS SiStemaS 
de eleCCióN (maYorÍa relatiVa Y repreSeNtaCióN proporCioNal) 
eN la iNteGraCióN de SuS CoNGreSoS loCaleS, eStÁ SuJeta a loS 
lÍmiteS impueStoS por la FraCCióN ii del artÍCulo 116 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, tomaNdo eN 
CueNta loS porCeNtaJeS SeÑaladoS eN el artÍCulo 52 de la pro
pia CoNStituCióN." 

3. Que la inconstitucionalidad del decreto impugnado, por el que se 
reforman diversas disposiciones del Código de elecciones y participación Ciu
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dadana del estado de Chiapas, radica en la falta de regulación a los lími
tes de la sobrerrepresentación y subrepresentación en que incurrió el 
Congreso del estado de Chiapas, lo que se traduce en una omisión legislativa 
clasificable como absoluta en competencia de ejercicio obligatorio, toda vez 
que el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal vigen
te, impone un mandato constitucional de regular, de manera completa, el 
principio de representación proporcional derivado del artículo 116, fracción ii, 
en relación con el 54 de dicho cuerpo normativo, lo cual, no aconteció en la espe
cie, no obstante que, al momento de la dictaminación, discusión, aprobación, 
promulgación y publicación del decreto impugnado, ya se encontraba vigente 
el mandato establecido en el aludido precepto constitucional, que impone lími
tes respecto de la representación del partido mayoritario en hasta un ocho 
por ciento de la votación obtenida y a la subrepresentación en un porcentaje 
no menor a la votación obtenida menos ocho puntos porcentuales. 

Partido Movimiento Ciudadano:

• el artículo 27, párrafo segundo, del Código de elecciones y participa
ción Ciudadana del estado de Chiapas violenta los derechos fundamentales 
de los ciudadanos de dicho estado, como son el derecho a votar y ser votado 
y, como consecuencia, el derecho de acceso al poder público, así como la 
garantía de seguridad jurídica, porque dolosamente se pretende justificar la dis
paridad existente entre las cuatro circunscripciones en que se divide el esta
do, para efectos de la asignación de diputaciones por el principio de repre 
sentación proporcional, proponiendo su modificación, por cuanto hace a su 
integración, presuntamente, para buscar que existe un mayor equilibrio entre 
el número de habitantes que a cada una de ellas comprende, pero rompiendo 
con ello el principio de representación proporcional, porque hace imposible 
que se cumpla con la pluralidad de la representación de todas las fuerzas polí
ticas, cuando lo correcto es que, para que exista una verdadera representa
ción de todos los ciudadanos a través de las distintas organizaciones políticas 
en el Congreso del estado, se considera que debe existir una sola circuns
cripción y, por ende, el registro de una sola lista de dieciséis fórmulas, aten
diendo al restablecimiento de la constitucionalidad del sistema electoral de 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional.

• Señala que si bien no existe imperativo para imponer a los estados un 
modelo específico para la instrumentación de los sistemas de elección que 
dispone la Constitución Federal; no obstante, por mayoría de razón y siguiendo 
el espíritu de las disposiciones constitucionales que lo establecen, debe ase
gurarse que los términos que se establecen en la legislación estatal no cum
plen con lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Federal, ya 
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que no es suficiente con que las legislaturas de los estados dispongan que 
las elecciones se sujetarán a los principios de mayoría relativa y de proporcio
nalidad; sino, además, es necesario que las normas que desarrollen esos 
principios cumplan real y efectivamente con el fin para el cual fueron estable
cidos, sin perjuicio de las modalidades que cada legislatura estatal quiera 
imponerles, pero sin desconocer su esencia.

• por lo anterior, –aduce– las reformas planteadas evidencian que, de 
manera flagrante, la forma en que se encuentran divididas las circunscripcio
nes en la entidad, así como la fórmula y el método que se siguen en la asigna
ción de diputados por el principio de representación proporcional, que se 
determina en los artículos 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 del Código de eleccio
nes y participación Ciudadana del estado de Chiapas, incumplen y se contra
ponen con los fines y objetivos que persigue el principio de representación 
proporcional, y que llevó al Constituyente a establecer su introducción en los 
sistemas electorales locales; aunado a que dichos dispositivos infringen prin
cipios rectores fundamentales, tales como los de representatividad, federa
lismo, equidad y supremacía constitucional.

• Bajo dicho orden de ideas, plantea que debe señalarse que si bien se 
reconoce que existen diferentes métodos o modelos que pueden aplicarse para 
hacer vigente este principio de representación proporcional, en el sistema elec
toral mexicano sus bases generales se instituyen en el artículo 54 de la Cons
titución Federal, de cuyo análisis se llega al convencimiento de que la propor 
cionalidad en materia electoral, más que un principio, constituye un sistema 
compuesto por bases generales tendentes a garantizar, de manera efectiva, la 
pluralidad en la integración de los órganos legislativos, permitiendo que for
men parte de ellos candidatos de los partidos minoritarios, e impidiendo, a 
la vez, que los partidos dominantes alcancen un alto grado de sobrerrepre 
sentación.

• por lo anterior, considera que la reforma, por cuanto hace a la por
ción normativa del párrafo segundo del artículo 27 del Código de elecciones 
y participación Ciudadana del estado de Chiapas es inconstitucional, por
que no atiende al principio de proporcionalidad establecido en los ar
tículos 54 y 116 de la Constitución Federal; de ahí que concluye que deben 
desaparecer las cuatro circunscripciones plurinominales y restablecer la cons
titucionalidad del sistema electoral de asignación de diputados por el princi
pio de representación proporcional a una sola circunscripción y registro de una 
sola lista de dieciséis fórmulas, con fundamento en lo dispuesto en los artícu
los 52, 53 y 116, fracción ii, de la Constitución Federal, por considerarlas ine
quitativas, aun cuando se modifican por cuanto hace a su integración. 
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Partido del trabajo:

el partido del trabajo expone como conceptos de invalidez, los aducidos 
por el partido movimiento Ciudadano, en relación con el artículo 27, párrafo 
segundo, del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas, señalado con anterioridad, así como los siguientes: 

• Que el artículo 30, fracción II, del Código de Elecciones y Parti
cipación Ciudadana del Estado de Chiapas contraviene los parámetros y 
principios establecidos en los artículos 1o., 35, fracciones i y ii, 40, 41, 54 y 116, 
fracción ii, de la Constitución Federal, ya que es contrario a los principios 
y características propias del sistema de representación proporcional, 
pues pretende que un partido político tenga que obtener, al menos, el 
3% de la votación válida emitida en el Estado para tener derecho a par
ticipar en la asignación por el principio de representación proporcional, 
atentando contra el principio de pluralidad política y de una auténtica 
representación de las minorías, así como lo establecido en la tesis de juris
prudencia 77/2003 que, en esencia, menciona que las legislaturas locales 
no pueden alejarse significativamente de los porcentajes establecidos en la 
Constitución Federal. 

• indica que el artículo 57, párrafo segundo, del Código de Elec
ciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas es contrario a lo 
establecido en el artículo segundo transitorio, fracción i, inciso f), numeral 5, 
de la Constitución Federal, toda vez que el procedimiento legislativo que se llevó 
a cabo para aprobar la reforma impugnada contraviene el principio de legali
dad contemplado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, en virtud 
de que las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar la causa legal del 
procedimiento, mientras que, en el presente caso, el legislador local omitió 
señalar si en el proceso electoral inmediato los partidos políticos podrían 
coaligarse. 

Que al omitir el legislador local, si en el primer proceso electoral se 
pueden coaligar los partidos políticos, se vulneran los principios de certeza 
en materia electoral y el de legalidad, pues se genera incertidumbre, existiendo 
una laguna de carácter constitucional y legal; asimismo, indica que es incons
titucional el permitir que un partido de nueva creación a nivel local se pueda 
coaligar con otro partido ya existente en la primera elección en que va a par
ticipar, ya que a nivel federal los partidos políticos nacionales de nueva crea
ción están impedidos legalmente para coaligarse con otra fuerza política, de 
acuerdo con la reforma política antes mencionada. en este orden de ideas, 
considera que no existe una armonización entre la Constitución Federal, con la 
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reforma a la ley electoral del estado de Chiapas, ya que rompe con la supre
macía constitucional establecida en el artículo 133 de la Carta magna.

Partido de la Revolución democrática:

el partido de la revolución democrática expone como conceptos de 
invalidez, los aducidos por el partido movimiento Ciudadano, en relación con 
el artículo 27, párrafo segundo, del Código de elecciones y participación Ciu
dadana del estado de Chiapas, señalados con anterioridad, así como los 
siguientes:

• impugna el artículo 38 del Código de elecciones y participación Ciu
dadana del estado de Chiapas, porque al establecer que tratándose de 
coaliciones formadas para la elección de Ayuntamientos, deberán obte
ner a su favor, en el Municipio correspondiente, al menos el 3% de la 
votación válida emitida, violenta lo dispuesto en los artículos 41 y 116, 
fracción IV, de la Constitución Federal, ya que condicionan la posibi
lidad de partidos nacionales y estatales a participar en coalición a un 
resultado a nivel municipal, violentando, adicionalmente, el transitorio se
gundo, inciso f), numeral 3, de la reforma constitucional aprobada y publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce.

lo anterior, porque el legislador federal no observó la configuración que 
a nivel local estableció el transitorio segundo de modelo de coaliciones, pues 
condiciona las coaliciones a nivel municipal y no a nivel estatal, lo cual, implica 
que es inconstitucional. asimismo, señala que es inconstitucional condicio
nar un porcentaje de votación previa (3%) a una coalición que el nuevo sistema 
constitucional identifica como un elemento a nivel estatal.

indica que la norma transitoria que se invoca es vigente y aunque se 
refiere a la norma de carácter general a emitir, excluye, en consecuencia, a las 
legislaturas estatales de legislar al respecto, por lo cual, es otro elemento para 
declararlo inconstitucional, en atención al principio de supremacía constitu
cional establecido en el artículo 133 constitucional.

• en el mismo sentido, de lo alegado en el anterior concepto de invali
dez, impugna los artículos 52, 62 y 118 del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas, porque al establecer que los partidos 
políticos nacionales son susceptibles de perder el registro a nivel nacio
nal si no tiene un 3% de la votación valida emitida en las elecciones de 
diputados y Ayuntamiento del Estado, condicionan la participación 
de los mismos a una cantidad de Municipios y distritos, lo cual vulnera 
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lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso f), párrafo segundo, 
de la Constitución Federal.

Cuarto.—Admisión y trámite. por acuerdo de nueve de mayo de dos 
mil catorce, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar la acción de inconstitucionalidad 13/2014 y, 
de conformidad con la certificación de turno que acompaña, se turnó al minis
tro Jorge mario pardo rebolledo, como instructor del procedimiento; asimismo, 
mediante acuerdos de doce de mayo del año en cita, ordenó formar y registrar 
las acciones 14/2014, 15/2014 y 16/2014, además, de conformidad con las 
certificaciones de turno que acompaña y dado que tienen relación con la diversa 
acción de inconstitucionalidad 13/2014, se decretó la acumulación de las refe
ridas acciones a este último asunto y, por razón de turno, por conexidad, se 
nombró como instructor del procedimiento al referido ministro.

mediante proveído de trece de mayo de dos mil catorce, el ministro ins
tructor de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó la radicación, 
acumulación y admisión de las acciones de inconstitucionalidad 13/2014, 
14/2014, 15/2014 y 16/2014, promovidas por el partido Nueva alianza, partido 
movimiento Ciudadano, partido del trabajo y partido de la revolución demo
crática, respectivamente, y ordenó dar vista a los poderes ejecutivo y legisla
tivo del estado de Chiapas, para que rindieran sus respectivos informes; así 
como al procurador general de la república, para que formulara el pedimen
to correspondiente, requiriendo, a su vez, al presidente del Consejo General 
del instituto de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, 
para que informara a este alto tribunal la fecha en que inicia el próximo pro
ceso electoral en la referida entidad; así como a la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, para que expresara su opinión 
en relación con las acciones intentadas.

QuiNto.—Informes de las autoridades.

I. El Poder Ejecutivo en su informe, sustancialmente, manifestó, 
respecto de las acciones, lo siguiente:

• Que los partidos políticos actores erróneamente señalan que el decreto 
impugnado es violatorio de diversos preceptos de la Constitución, pues seña
lan, en su primer concepto de invalidez, que el artículo 27, párrafo segundo, 
del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, 
es inconstitucional, toda vez que la integración de cuatro circunscripciones 
plurinominales, como base del sistema de representación proporcional en la 
elección de diputados, favorece al partido mayoritario y fragmenta la votación 
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en perjuicio de los partidos minoritarios, lo que afecta el principio de plura
lismo y debida correspondencia entre votos y escaños en la integración del 
Congreso del estado de Chiapas, por lo que proponen que exista una sola 
circunscripción.

Sostuvo que el artículo 27, párrafo segundo, del Código de elecciones 
y participación Ciudadana del estado de Chiapas no contraviene la Constitu
ción, toda vez que la determinación del sistema de representación proporcional 
en una facultad que expresamente le fue atribuida en el artículo 116, párrafo 
segundo, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, mediante 
reserva de ley, debido a que este precepto constitucional establece que las 
legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, según los prin
cipios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
que sus leyes señalen. 

Señaló que la Suprema Corte ha resuelto que las legislaturas de los 
estados deben introducir el principio de representación proporcional en su 
sistema electoral local, pero que no existe deber para que se sigan reglas espe
cíficas para efectos de la reglamentación del aludido principio.

asimismo, adujo que, en este sentido, la Suprema Corte concluyó que 
la obligación estatuida en los dispositivos fundamentales reduce a establecer 
dentro del ámbito local ese principio de representación proporcional, pero no 
existe disposición constitucional que imponga reglas específicas para tales 
efectos; de manera que para que las legislaturas cumplan y se ajusten a la 
norma constitucional, es suficiente con que adopten tal principio dentro de 
su sistema electoral local. 

así las cosas, sostuvo que la facultad de reglamentar este principio es 
de las legislaturas estatales, las que conforme al artículo 116 constitucional, 
sólo deberán considerar en su sistema ambos principios de elección, sin que 
se prevea alguna disposición adicional al respecto. en este sentido, consideró 
que si la exigencia constitucional a las legislaturas estatales se limita a prever 
el principio de representación proporcional en su sistema electoral local, es 
inconcuso que la determinación de cuatro circunscripciones plurinomina
les, por sí, no es contraria a la Constitución General.

Señala que, en el caso particular, los partidos políticos actores aducen 
que la distribución de distritos que hace la legislatura estatal es despropor
cionada, en cuanto a la población, electores y distritos; sin embargo, de la 
lectura de sus escritos de demanda no se advierte tal circunstancia, máxime 
que si se compara con la integración que existía antes de la reforma, con la 
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nueva conformación, se hace evidente que la intención fue hacer una distri
bución más equitativa, como se demuestra tomando en cuenta los datos conte
nidos en la exposición de motivos del decreto controvertido y la información 
que presentan los propios actores. 

• en cuanto al segundo concepto de invalidez, manifestó que no 
vulnera disposición constitucional alguna el decreto controvertido, pues si 
bien no se establece en el Código de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas un límite a la sobrerrepresentación o subrepresentación, 
lo cierto es que esas restricciones ya fueron impuestas por el poder reforma
dor de la Constitución, sin que sea necesario que la legislación estatal reitere 
la disposición constitucional.

• Con relación al tercer concepto de invalidez, sostuvo que el artículo 
30, fracción ii, del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado 
de Chiapas no vulnera disposición alguna, en términos de lo expuesto por el 
partido del trabajo.

Señaló que la doctrina judicial de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en relación con el tema de representación proporcional, ha evoluciona
do desde la posición en que los parámetros eran los previstos en los artículos 
52 y 54 constitucionales, como se refleja en la tesis de jurisprudencia, de 
rubro: "materia eleCtoral. paSeS GeNeraleS del priNCipio de repre
SeNtaCióN proporCioNal.". Hasta una posición, relativamente reciente, 
en que esas disposiciones constitucionales dejaron de constituir las pautas 
obligatorias de control para analizar la constitucionalidad de las leyes elec 
torales.

el nuevo criterio se ha generado, a partir de una serie de acciones de 
inconstitucionalidad: 14/2010 y sus acumuladas; 26/2011 y su acumulada; 
27/2011; 41/2012 y sus acumuladas, y, la más reciente, 50/2012; que marcan 
una línea clara, pues coinciden en que los artículos 52 y 54 de la Constitución 
Federal son aplicables únicamente al ámbito federal, en tanto que el artículo 
116, que rige en el ámbito estatal, no establece cifras o porcentajes a los cua
les deban ceñirse los estados. 

tal disposición establece que el partido político local que no obtenga, 
al menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera 
de las elecciones que se celebren para la renovación del poder ejecutivo o 
legislativo locales, le será cancelado el registro. en ese sentido, resulta con
gruente lo previsto en la normativa electoral local con la disposición constitu
cional, pues no es congruente que si un partido político pierde su registro por 
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no alcanzar el mínimo de votación requerida, se le asignen diputados por el 
principio de representación proporcional.

• ahora bien, respecto al cuarto concepto de invalidez, sostuvo que 
el artículo 38 del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado 
de Chiapas no es contrario a los artículos 41 y 116, fracción iV, de la Constitu
ción Federal, como alega el partido de la revolución democrática, porque de 
su lectura no se advierte que se condicione a los partidos políticos, de forma 
alguna, su participación en las elecciones municipales. 

asimismo, señaló que dicha disposición tampoco resulta contraria a lo 
dispuesto en el artículo segundo transitorio, inciso f), numeral 3, del decreto de 
reforma constitucional, publicado en el diario oficial del diez de febrero de dos 
mil catorce, pues el reformador permanente de la Constitución no estableció 
prevención alguna en cuanto al porcentaje mínimo de la votación válida emi
tida para que los partidos políticos puedan acceder a la representación pro
porcional en los ayuntamientos, en consecuencia, se reafirma que no hay 
impedimento constitucional para que las legislaturas estatales establezcan 
estos mínimos. 

• en relación al quinto concepto de invalidez, adujo que los artícu
los 52, 62 y 118 del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado 
de Chiapas, toda vez que de su lectura se advierte que no se condiciona la 
conservación del registro de los partidos políticos nacionales a la obtención 
de alguna votación mínima en elecciones estatales o municipales, ni limita su 
participación en las elecciones locales a la obtención de alguna votación míni
ma de determinada votación. 

Se debe tomar en consideración –adujo– que conforme a los artículos 
53, 64, 65 y 66 del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado 
de Chiapas, para que las asociaciones de ciudadanos adquieran la calidad de 
partidos políticos estatales deberán obtener su registro ante el instituto elec
toral local y, por su parte, los partidos políticos nacionales interesados en par
ticipar en las elecciones estatales deberán acreditar su registro ante el propio 
órgano electoral, siendo que los partidos políticos estatales y nacionales con 
registro y acreditación, respectivamente, gozan de los mismos derechos y 
obligaciones. en este sentido, los artículos controvertidos no limitan o con
dicionan la participación de los partidos políticos nacionales en los pro
cedimientos locales.

respecto al sexto concepto de invalidez, señaló que el artículo 57, párrafo 
segundo, del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 



767PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Chiapas, no es inconstitucional, pues, en primer lugar, tal precepto establece 
el momento a partir del cual surtirá efectos el registro o acreditación de los 
partidos políticos, sin que se advierta que tenga que ver con temas vincu
lados con el registro de las candidaturas o la modalidad de participación 
de las coaliciones en los procedimientos electorales. 

además, en cuanto a lo argumentado en el sentido de que se debió 
establecer si en el procedimiento electoral inmediato, los partidos políticos se 
podrán coaligar, no asiste la razón al partido político actor, pues en términos de 
los artículos 73, fracción XXiu, constitucional y segundo transitorio del decre
to de reforma constitucional, esta regulación es competencia del Congreso 
de la unión. 

Finalmente, en cuanto al argumento relativo a que el decreto no está 
debidamente fundado y motivado, de la misma manera, reiteró que éste se 
encuentra debidamente fundado y motivado, como se desprende del texto del 
considerando del propio decreto.

II. El Poder Legislativo, en su informe, sustancialmente, manifes
tó, respecto de las acciones, lo siguiente:

• Que el decreto no contradice ninguna norma constitucional, esto es 
así, pues la misma adición resulta ser en beneficio del electorado, puesto que 
se divide en cuatro circunscripciones electorales, tomando en consideración 
el número de ciudadanos votantes, y en tenor a la regla y premisa general de un 
ciudadano un voto, existiendo, además, un equilibrio demográfico, que hace 
con ello garantizar una mayor protección y valoración al voto del ciudadano y 
obtener así una mejor regulación al principio de representación proporcional, 
dando certeza y seguridad jurídica a los ciudadanos, estableciendo las reglas 
y los mecanismos para la asignación de los diputados conforme a los resulta
dos de la votación, garantizando, con ello, un método adecuado para la obten
ción de la representación proporcional, dándole la certeza y seguridad jurídica 
a las minorías, al tomar en cuenta a los ciudadanos votantes en cada cir
cunscripción y, por ende, no puede decirse que se actualice alguna violación 
constitucional, puesto que la reforma contenida en el decreto 466 no vulnera 
o transgrede ninguna disposición constitucional, ya que garantiza y da segu
ridad a los partidos políticos de tener un equilibrio de electores, que pueden 
obtener un beneficio de manera proporcional, ya que todos los partidos tendrán 
las mismas oportunidades en cada circunscripción y, por consiguiente, la re
forma del artículo 27 del Código de elecciones y participación Ciudadana del 
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estado de Chiapas es constitucional, toda vez que no contraviene ninguna dis
posición constitucional, como de manera indebida lo refieren los promoven
tes de la presente acción. 

el presente decreto –adujo– no contraviene los numerales en los que 
determina la forma y procedimiento de asignación de los diputados de repre
sentación proporcional y no la reforma del artículo 27, siendo evidente que 
resultan inoperantes los argumentos esgrimidos por los promoventes de la 
presente acción, por tanto, es constitucional la reforma del artículo en comento, 
por tanto, debe sobreseerse en la presente acción de inconstitucionalidad.

la norma, cuya invalidez se reclama, tiene por objeto procurar que la 
cantidad de votos obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa pro
porción, al número de curules a que tenga derecho cada uno de ellos y de 
esta forma facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo de signi
ficación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, al Congreso del estado 
que permita reflejar de la mejor manera el peso electoral de las diferentes corrien
tes de opinión, logrando, de esta manera, que cada voto emitido tenga el mismo 
valor, al servir siempre para elegir, un número similar de representantes, lo que 
constituye una forma de concretar el principio de igualdad del voto.

Señaló que la introducción de los sistemas mixtos para las entidades 
federativas, es decir, aquellos sistemas en los que aplican los principios de 
mayoría y de representación proporcional, de distintas formas y en diversas 
proporciones; se instituye la obligación de integrar las legislaturas con dipu
tados electos por ambos principios, es decir, se encuentran obligados a intro
ducir el principio de representación proporcional en su sistema electoral local. 
Sin embargo, no existe obligación alguna por parte de las legislaturas locales 
de adoptar tanto para los estados como para los municipios reglas específi
cas, a efecto de reglamentar los aludidos principios.

en consecuencia, –adujo– la facultad de reglamentar dicho principio 
es de las legislaturas estatales, las que, conforme al texto expreso del ar
tículo 116 constitucional, sólo deben considerar en su sistema ambos prin
cipios de elección, sin que se prevea alguna disposición adicional al respecto, 
por lo que la reglamentación específica, en cuanto a porcentajes de votación 
requerida y fórmulas de asignación de diputaciones por el principio de repre
sentación proporcional, es responsabilidad directa de dichas legislaturas, 
puesto que, a ese respecto, la Constitución no establece lineamientos, sino 
que dispone expresamente que deberá hacerse conforme a la legislación 
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estatal correspondiente, sin embargo, es claro que esa libertad no puede ser 
tal que desnaturalice las bases generales salvaguardadas por la Constitución 
que garantizan la efectividad del sistema electoral mixto, aspecto que en cada 
caso concreto puede ser sometido a juicio de razonabilidad.

• Conforme a lo anteriormente expuesto, resaltó que la instrumenta
ción que hagan los estados en su régimen interior, de los principios de mayo
ría relativa y de representación proporcional, por sí sola no transgrede los 
lineamientos generales impuestos por la Norma Suprema, con tal de que en 
la legislación local realmente se acojan dichos principios.

en relación con lo anterior, citó las tesis de jurisprudencia, de rubros: 
"materia eleCtoral. BaSeS GeNeraleS del priNCipio de repreSeN
taCióN proporCioNal." y "materia eleCtoral. el priNCipio de re
preSeNtaCióN proporCioNal Como SiStema para GaraNtiZar la 
pluralidad eN la iNteGraCióN de loS órGaNoS leGiSlatiVoS."

Señaló que lo que en la especie acontece, en el caso de Chiapas, la 
fórmula de asignación de diputados por el principio de representación pro
porcional es vigente desde el uno de enero de dos mil once.

en este sentido, y contrariamente a lo que aducen los impetrantes de 
la acción, esta autoridad se apegó estrictamente a lo dispuesto en el primer 
párrafo de la fracción ii del artículo 116 constitucional, donde se postula que 
el número de representantes de las legislaturas debe ser proporcional al de 
los habitantes. este imperativo queda plenamente demostrado en la nueva 
conformación de las cuatro circunscripciones plurinominales previstas en el 
texto del combatido artículo 27 del Código de elecciones y participación Ciu
dadana del estado de Chiapas.

adujo que el decreto prevé ahora una adecuada distribución de la pobla
ción en cada una de las circunscripciones, pues la variación entre el número de 
electores y/o habitantes entre cada una de ellas, es menor a la que registraba 
la distribución anterior, evitándose así cualquier desproporción entre éstas, 
dándose con ello el mismo valor a cada voto, sea emitido en cualquiera de 
esas demarcaciones electorales, privilegiándose de esa manera el principio 
de representación proporcional. Consecuentemente, la variación entre el nú
mero de electores en cada una de ellas es también menor. 

• Señaló que respecto a la asignación de diputados plurinominales, la 
Sala regional de Xalapa del tribunal electoral de la Federación, al resolver los 
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juicios del expediente SXJrC143/2012 y sus acumulados, promovidos por 
los mismos partidos que hoy se inconforman, determinó que la división de los 
distritos electorales de Chiapas, en cuatro circunscripciones, contravenía 
los principios de proporcionalidad e igualdad de sufragio, pues consideró 
la existencia de inequidad entre el número de habitantes y electores en cada 
una de ellas, y el número de legisladores asignados en cada circunscripción; 
y resolvió que se debía inaplicar el segundo párrafo del artículo 27 del código 
vigente en dos mil doce.

al ser recurrida dicha determinación ante la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, dicha autoridad determinó que 
las consideraciones empleadas por la referida Sala regional fueron contrarias 
a la técnica jurisdiccional de declaración de inconstitucionalidad de la ley, 
con efectos erga omnes.

Sostuvo que los argumentos dirimidos en ese entonces por la autori
dad judicial federal, motivaron el actuar de esa legislatura local, al decidir la 
nueva conformación de las citadas circunscripciones, apegándose irrestric
tamente a los principios de proporcionalidad e igualdad de sufragio, procu
rando la máxima equidad entre el número de habitantes y electores en cada una 
de ellas, y el número de legisladores asignados en cada circunscripción. 

la legislatura buscó equilibrar el número de habitantes en cada circuns
cripción para otorgar igual valor al voto y, al integrarlas, consideró aspectos 
tales como la cercanía geográfica de los distritos y municipios que las confor
man, procurando la coincidencia en cada una de ellas, de vías de comunica
ción, costumbres, actividad económica preponderante, etnias, lenguas autóc 
tonas, etcétera.

• Consideró pertinente señalar que si bien el accionante impugnó la 
nueva reforma de reasignación de distritos y, por ende, de nuevos municipios 
en alguna de las cuatro circunscripciones en las que se divide el estado, no 
debe pasar desapercibido el planteamiento que hacen los impugnantes de que 
se nulifiquen o queden sin efecto las cuatro circunscripciones, votadas por 
cuatro listas, y se vuelva una lista única estatal para la asignación de las 16 
diputaciones plurinominales, resulta totalmente improcedente y extem
poráneo, toda vez que en la reforma que hoy se impugna, lo que esta
bleció fue una nueva conformación de las cuatro circunscripciones en 
que ya se encontraba dividido el Estado y que fue establecida en el 
decreto 434, que entró en vigor el 1o. de enero de 2011. Por lo tanto, 
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la acción intentada resulta totalmente extemporánea, pues no se impugnó 
en su momento y toda vez que lo que se reformó no fue la creación de las cuatro 
circunscripciones, como erróneamente plantea la accionante, sino que única
mente redistribuyó los distritos electorales locales en la nueva integración de 
las cuatro circunscripciones ya establecidas. 

• además, resultan irrelevantes y contradictorias las consideraciones 
de los accionantes, pues la desproporcionalidad que alegan cuando sostie
nen que un voto en la cuarta circunscripción valdría 2.7 veces más que la del 
elector de la segunda, lo que hacen es validar precisamente la justificación que 
la legislatura local ha tenido en cuenta al realizar la nueva conformación de 
circunscripciones, pues al hacerlas más homogéneas, en cuanto al número 
de habitantes y/o electores que las integran, consigue que el voto tenga casi un 
valor unitario en cualquiera de las cuatro circunscripciones.

• por otra parte, sostuvo que resulta a todas luces infundado e inope
rante el concepto de invalidez por violaciones al artículo segundo transitorio, 
fracción i, inciso f), numeral 5, de la Constitución, toda vez que, contrario a lo 
que sustenta el partido del trabajo, puesto que la prohibición del referido tran
sitorio constitucional que prevé que en el primer proceso electoral en que 
participe un partido político, éste no podrá coaligarse, ya se encuentra regu
lada en el párrafo segundo del artículo 109 del Código de elecciones y partici
pación Ciudadana del estado de Chiapas.

• Que por lo que se refiere al argumento de los actores, respecto a la 
omisión en la ley electoral local del establecimiento de un límite de sobrerre
presentación (8%) en la conformación de la legislatura local, que la reforma 
del artículo 57, objeto de la presente acción, no alude en ningún momento a 
ese elemento que el actor pretende introducir como un concepto de invalidez, 
toda vez que como la fórmula de asignación de diputados plurinominales es 
vigente desde el 1o. de enero de 2011 y no ha sido modificada desde esa fecha, 
menos aún mediante el decreto que hoy se combate.

• ahora bien, por otro lado, señaló que no se vulnera el contenido del 
artículo 116, fracciones ii y iV, incisos b) y f), de la Constitución; dicho precepto 
jurídico exige que en la función electoral rijan los principios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, y resulta evidente que 
dentro del principio de certeza se encuentra el relativo a la garantía que se le 
da al ciudadano, al contemplarse en circunscripciones plurinominales, toda 
vez que en la elección de diputados del principio de representación propor
cional exista un mayor equilibrio entre el número de habitantes que cada una 



772 FEBRERO 2015

de ellas comprende, estableciéndose así una mayor protección a las minorías 
en tenor a la regla y premisa general de un ciudadano, un voto, existiendo, 
además, un equilibrio demográfico, que hace con ello garantizar una mayor 
protección y valoración al voto del ciudadano, además de que tendrán más 
oportunidades los diversos partidos políticos para contar con las cuatro posi
bilidades de representación proporcional, y no como de manera equívoca lo 
interpretan los promoventes, puesto que el propio artículo 27 reformado, no con
tradice la Constitución, toda vez que el mismo no establece la forma o los 
presupuestos de cómo se van a computar y asignar diputados de representa
ción proporcional.

• por lo anteriormente expuesto, sostuvo que debe sobreseerse en la 
presente acción de inconstitucionalidad, puesto que es claro y evidente que no 
existe el acto materia de la controversia –en cuanto a la desproporcionalidad– 
en la forma planteada por los partidos políticos, por consiguiente, se actualiza la 
causal de sobreseimiento establecida en el artículo 20, fracción iii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos. Citó la tesis, de rubro: "autoridadeS 
eleCtoraleS eStataleS. Su aCtuaCióN Y CoNFormaCióN orGÁNiCa 
Se riGeN por loS priNCipioS eStaBleCidoS eN el artÍCulo 116, FraC
CióN iV, iNCiSo B), de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS."

• Señaló que resultan inoperantes los argumentos de los partidos polí
ticos, en virtud de que el acto legislativo del que derivó el decreto 466 no viola 
ningún derecho de legalidad y seguridad jurídica, así como tampoco es carente 
de fundamentación y motivación. por lo que citó las jurisprudencias, de ru
bros: "ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a la 
Norma.", "proYeCto de leY o deCreto modiFiCado por la CÁmara 
reViSora Y Que reGreSa a la de oriGeN. para Que ÉSta Cumpla 
el reQuiSito de la ‘NueVa diSCuSióN’ a Que Se reFiere el iNCiSo ‘e’ 
del artÍCulo 72 CoNStituCioNal, BaSta CoN Que aBra diCHa eta
pa.", "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa." y "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS leGiS
latiVoS. loS podereS Que iNterVieNeN eN Su FormaCióN No eStÁN 
oBliGadoS a eXpliCarloS."

• precisó que la atribución constitucional de legislar, al ser una mani
festación directa del mando popular conferido a los representantes del sobe
rano y desarrollarse con el objeto de cumplir formalidades esenciales del 
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estado, que repercuten en beneficio directo de la sociedad, si bien debe ceñirse 
a un proceso legislativo, no llega al extremo de explicar o justificar a plenitud 
el acto legislativo cuando se pretende o es en beneficio de la sociedad para 
garantizar la protección a sus derechos de votar y ser votado, y que las minorías 
sean debidamente representadas, pues al tenor de la propia Constitución Fede
ral y de la local, para la creación de estos mecanismos de protección, basta 
la voluntad del órgano legislativo y el desarrollo del proceso que permitan a sus 
integrantes deliberar sobre la conveniencia de su establecimiento. Concluyó 
citando la jurisprudencia, de rubro: "aCCioNeS de iNCoNStituCioNali
dad eN materia eleCtoral. lÍmiteS de la SupleNCia de loS CoNCep
toS de iNValideZ."

SeXto.—opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. en su opinión, en síntesis, señaló:

• en cuanto al primer concepto de invalidez, relativo a que el artículo 
27, párrafo segundo, del Código de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas es inconstitucional, pues su sistema propuesto como base 
del sistema de representación proporcional favorece al partido mayoritario y 
fragmenta la votación en perjuicio de los partidos minoritarios alterando el 
principio de pluralismo y debida correspondencia entre votos y escaños en 
la integración del Congreso estatal, en donde, además, el partido Nueva alian
za agrega que el decreto no está debidamente fundado y motivado, pues no se 
exponen en forma correcta las razones o criterios que se tomaron en cuenta 
para establecer dicha integración, la Sala Superior considera que la disposi
ción controvertida no es contraria a lo que establece para tal efecto la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

en efecto, no existe contravención al orden constitucional en este aspec
to, toda vez que la determinación del sistema de representación proporcional 
es una facultad que expresamente le fue atribuida en el artículo 116, párrafo 
segundo, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, mediante 
reserva de ley, debido a que dicho precepto establece que las legislaturas de 
los estados se integraran con diputados electos, según los principios de ma
yoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalan 
sus leyes.

lo anterior, pues no existe disposición constitucional que imponga re
glas específicas para tales efectos; de modo que para que las legislaturas 
cumplan y se ajusten a la norma constitucional, es suficiente con que adop
ten tal principio dentro de su sistema electoral local. así, señala la Sala Supe
rior, las legislaturas estatales sólo deben considerar en su sistema ambos 
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principios de elección, sin que se prevea alguna disposición adicional al res
pecto, salvo la de los límites a la sobrerrepresentación y subrepresentación.

aunado a lo anterior, la Constitución Federal no establece lineamientos 
al respecto, sino que establece expresamente que se deberá hacer conforme 
a la legislación estatal correspondiente, siendo que, en el caso, se determinó la 
división del territorio estatal en cuatro circunscripciones plurinominales.

en cuanto a que esta situación puede trascender y afectar a algún par
tido político en particular, la Sala Superior señaló que esta cuestión, por si 
misma, no significa contravención a los principios fundamentales pues, en 
todo caso, todo partido tiene los mismos derechos para participar en las elec
ciones estatales y lo único que hace la legislación local es adoptar las bases 
generales impuestas por la Constitución. así, la determinación de cuatro cir
cunscripciones plurinominales, por sí, no es contraria a la Constitución Fede
ral. incluso, con la nueva conformación, se hace evidente que la intención fue 
hacer una distribución más equitativa, como se demuestra tomando en cuenta 
los datos contenidos en la exposición de motivos del decreto controvertido.

así, la Sala Superior establece que la conformación de las cuatro cir
cunscripciones plurinominales no vulnera el principio de representación pro
porcional, por lo que considera que el artículo 27, párrafo segundo, del Código 
de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas no es incons 
titucional.

ahora bien, en cuanto al argumento del partido político Nueva alianza, 
relativo a que el multicitado decreto no está debidamente fundado y motivado, 
la Sala Superior consideró que el tema a que se refiere dicho concepto no 
requiere de su opinión pues la inconstitucionalidad planteada no versa sobre 
tópicos de materia electoral, sino que se refiere a principios que rigen el pro
cedimiento legislativo.

• en cuanto al segundo concepto de invalidez, en el cual se aduce que 
el decreto controvertido vulnera lo previsto en el artículo 54 de la Constitución 
política de los estados mexicanos, pues no se señala un límite en la sobrerre
presentación además de que la regla de asignación vulnera el principio de 
representación proporcional; y en donde, por su parte, Nueva alianza aduce 
que se presenta una indebida omisión legislativa, al no regularse los límites 
antes señalados, la Sala Superior consideró que el decreto que se contro
vierte no vulnera disposición constitucional alguna. 
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en este sentido, señaló que si bien es cierto que no se establece en el 
código de mérito un límite a la sobre y subrepresentación, lo cierto es que 
esas restricciones ya fueron impuestas por el poder reformador de la Consti
tución Federal, sin que sea necesario que la legislación estatal reitere la dis
posición constitucional. 

así, la Sala Superior señaló que debe precisarse que si bien es cierto 
que antes de la reforma constitucional al artículo 116, la opinión de esa pro
pia Sala era en el sentido de que las legislaciones locales debía prever límites 
a la sobrerrepresentación, advierten que ante la previsión constitucional en 
ese sentido, se torna innecesaria su reiteración en el orden local. 

• en cuanto al tercer concepto de invalidez en el que el partido del tra
bajo alega que el artículo 30, fracción ii, del Código de mérito vulnera lo pre
visto en los artículos 1o., 35, fracciones i y ii, 40, 41, 54 y 116, fracción ii, cons 
titucionales, al ser contrarios a los principios y características propias de la 
representación proporcional y, en ese sentido, considera que la exigencia a los 
partidos de obtener, al menos, tres por ciento de la votación válida para parti
cipar en la asignación de diputados en representación proporcional, es inde
bida, al elevar de forma significativa dicho porcentaje vulnerando el principio 
de pluralidad política, la Sala Superior consideró que el artículo impugnado 
no vulnera disposición constitucional alguna en términos de lo expuesto por 
dicho partido.

en el caso, para la Sala Superior, el tres por ciento referido, no es una 
cantidad que no resulte razonable o que, al ser exagerada, impida una real 
representación en el Congreso, pues si se toma en cuenta que en el estado de 
Chiapas se eligen dieciséis diputados por dicho principio, cada uno de ellos 
debería representar seis punto cinco por ciento de la votación válida emitida 
en el estado, por lo que esa Sala considera que el límite impuesto a los parti
dos políticos para tener derecho a dicha asignación está muy por debajo de 
ese porcentaje.

• en relación al cuarto concepto de invalidez, en cuanto a que el partido 
de la revolución democrática aduce que el artículo 38 del código de mérito 
vulnera lo previsto en los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal, así 
como el segundo transitorio, inciso f), numeral 3, del decreto de reforma cons
titucional, pues se condiciona la posibilidad de los partidos políticos naciona
les y estatales a participar en coalición a un resultado a nivel municipal, la Sala 
Superior opinó que no se advierte que se condicione a los partidos, de forma 
alguna, su participación en las elecciones municipales.
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en este sentido, la Sala Superior estimó que dicho artículo no es con
trario a los artículos constitucionales señalados por el actor, pues éste parte de 
la premisa equivocada que se impone como condición a los partidos políti
cos, el obtener al menos el tres por ciento de la votación para poder participar 
en las elecciones municipales; sin embargo, se advierte que tal circunstancia 
es un requisito para poder participar en la asignación de representación pro
porcional en la conformación del ayuntamiento municipal, máxime que está 
contenida en el capítulo iii del título segundo del libro primero de dicho código. 

así, en la opinión de la Sala Superior, no se considera que esa disposi
ción sea contraria a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio antes seña
lado, pues no se estableció prevención alguna en cuanto al porcentaje míni mo 
de la votación válida emitida para que los partidos puedan acceder a la repre
sentación proporcional en los ayuntamientos; de modo que no existe impedi
mento constitucional para que las legislaturas estatales establezcan tales 
mínimos, por lo cual, tampoco se considera que dicho artículo sea contrario 
a la Constitución. 

• en cuanto al quinto concepto de invalidez, en el que el partido de la 
revolución democrática considera que son inconstitucionales los artículos 
52, 62 y 118 del multicitado código, pues a su juicio se establece que los par
tidos políticos nacionales son susceptibles de perder su registro si no tienen 
un tres por ciento de votación emitida en las elecciones de diputados y ayun
tamientos en la entidad de que se trate, y condiciona su participación a una 
cantidad de municipios y distritos vulnerando en su perjuicio lo dispuesto en 
el artículo 116 constitucional, la Sala Superior señaló que no son contrarios 
a la Constitución, pues de su lectura se advierte que no existe tal condición, 
ni se limita la participación en las elecciones locales a la obtención de deter
minada votación. 

lo anterior, en el sentido de que los artículos controvertidos no limitan 
o condicionan la participación de los partidos políticos nacionales en los pro
cedimientos locales. al respecto, el numeral 52 del código otorga la posibilidad 
a los ciudadanos integrantes de los partidos políticos que pierdan su registro 
nacional, para construir un partido político con registro estatal. 

en cuanto a los artículos 62, párrafo primero y 118, fracción i, éstos no 
limitan la participación de los partidos políticos nacionales en las elecciones 
locales, pues el instituto político que no obtenga el tres por ciento de la vota
ción en alguna de las elecciones ordinarias de gobernador o diputados loca
les y, en consecuencia, pierda su acreditación, se podrá acreditar nuevamente 
para participar en el próximo procedimiento electoral. 
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• en cuanto al sexto concepto de invalidez, en el que el partido del 
trabajo considera que el artículo 57, párrafo segundo, del Código de eleccio
nes y participación Ciudadana del estado de Chiapas es contrario a lo que se 
establece en el artículo segundo transitorio de la reforma constitucional en 
materia político electoral, al señalar que la norma omitió señalar si en el pro
cedimiento electoral inmediato los partidos políticos se podrán coaligar, ade
más de señalar su falta de fundamentación y motivación, la Sala Superior 
señaló que dicho numeral no es inconstitucional. 

lo anterior, en virtud de que tal precepto establece el momento a partir 
del cual surtirá efectos el registro o acreditación de los partidos políticos, sin 
que se advierta que tenga que ver con temas vinculados con el registro de 
candidaturas o la modalidad en la participación de las coaliciones en los pro
cedimientos electorales. 

por otro lado, en cuanto a que se debió establecer si en el procedimien
to electoral inmediato los partidos podrían coaligarse, se tiene que, en térmi
nos de los artículos 73, fracción XXiXu, de la Constitución Federal y segundo 
transitorio del decreto de la reforma políticoelectoral, dicha regulación es 
competencia del Congreso de la unión, por lo cual, en la opinión de la Sala 
Superior resulta congruente con lo previsto en la Constitución que en el de
creto que se controvierte no se hubiera regulado ese tema, pues dicha atribu
ción se reservó al Congreso de la unión y, consecuentemente, no le compete 
a la legislatura estatal. 

Finalmente, en cuanto a que dicho decreto no está debidamente fun
dado y motivado, se reitera el criterio en el sentido de que se trata de un con
cepto de invalidez que no requiere de opinión, pues la inconstitucionalidad 
planteada no tiene que ver con algún tema en materia electoral, sino de prin
cipios que rigen el procedimiento legislativo. 

SÉptimo.—opinión. el procurador general de la república no formu
ló opinión alguna respecto de las presentes acciones de inconstitucionalidad 
acumuladas.

oCtaVo.—Inicio del proceso electoral. el instituto de elecciones y par
ticipación Ciudadana del estado de Chiapas, mediante oficio iepC.p.046.2014, 
hizo del conocimiento de este alto tribunal que el próximo proceso electoral 
a desarrollarse en la entidad pudiera dar inicio entre los días del uno al cinco 
del mes de octubre de dos mil catorce, mismo que se agregó a los autos por 
auto de cinco de junio de dos mil catorce. 
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NoVeNo.—Cierre de instrucción. una vez que se pusieron los 
autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos y trans
currido dicho plazo, se declaró cerrada la instrucción y se procedió a la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea, por parte 
de los partidos políticos, la impugnación del decreto 466, por el que se 
reforman diversas disposiciones del Código de elecciones y participa
ción Ciudadana del estado de Chiapas, publicado en el periódico oficial 
del gobierno de la referida entidad, el once de abril de dos mil catorce, 
por contradecir diversas disposiciones de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—Precisión de la litis. del análisis de los escritos de 
presentación de las presentes acciones de inconstitucionalidad acu
muladas, se advierte que los partidos políticos accionantes impugnan lo 
siguiente:

1. partido Nueva alianza, impugna el segundo párrafo del artículo 
27 del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas, reformado mediante decreto 466.

2. partido movimiento Ciudadano, impugna el segundo párrafo del 
artículo 27 del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado 
de Chiapas, reformado mediante decreto 466.

3. partido del trabajo, impugna el segundo párrafo del artículo 27, 
el artículo 30, fracción ii y el segundo párrafo del artículo 57, todos del 
Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, 
reformados mediante decreto 466.

4. partido de la revolución democrática, impugna los artículos 27, 
segundo párrafo, 38, 52, 62 y 118, todos del Código de elecciones y parti
cipación Ciudadana del estado de Chiapas.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do primero.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do segundo.



779PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Cabe precisar que si bien, este último partido político señala como 
impugnados los artículos 52, 62 y 118 del Código de elecciones y partici
pación Ciudadana del estado de Chiapas, lo cierto es que de la lectura 
del concepto de invalidez relativo se advierte que únicamente impugna el 
párrafo segundo del artículo 52, el párrafo primero del artículo 62 y la frac
ción i del artículo 118; por tanto, se consideran impugnadas únicamente 
dichas porciones normativas que, además, son las que fueron reforma
das mediante decreto 466.

ahora bien, mediante el decreto Número 466 se reformó una parte 
del párrafo segundo del artículo 27, la fracción ii del artículo 30, la frac
ción iV del artículo 37, el artículo 38, el párrafo segundo del artículo 52, 
las fracciones i y ii, y párrafo segundo del artículo 54, los párrafos primero 
y segundo del artículo 55, los párrafos segundo y tercero del artículo 56, 
el párrafo segundo del artículo 57, la fracción iii del artículo 61, el párrafo 
primero del artículo 62 y la fracción i del artículo 118, todos del Código de 
elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas.

por tanto, si bien algunos de los partidos políticos accionantes 
señalan como impugnado el decreto 466 en su totalidad, lo cierto es que 
únicamente se tienen como impugnados los artículos 27, segundo párra
fo, 30, fracción ii, 38, 52, párrafo segundo, 57, párrafo segundo, (sic) parti
cipación ciudadana del estado de Chiapas.

terCero.—oportunidad. por razón de orden, en primer lugar, se 
debe analizar si las acciones de inconstitucionalidad acumuladas fueron 
presentadas oportunamente. 

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados 
en el correspondiente medio oficial, si el último día del plazo fuese inhábil 
la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a 
partir del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impug
nada, considerando, en materia electoral, todos los días como hábiles.

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
tercero.
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ahora, como se señaló en el considerando anterior, los partidos políti
cos accionantes impugnan los artículos 27, segundo párrafo, 30, fracción ii, 
38, 52, párrafo segundo, 57, párrafo segundo, 62, párrafo primero y 118, fracción 
i, todos del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas.

al respecto, el Congreso del estado de Chiapas aduce que, por lo que 
hace al segundo párrafo del artículo 27, los partidos políticos accionantes pre
tenden que se nulifique o quede sin efectos las cuatro circunscripciones, 
votadas por cuatro listas, y se vuelva una lista única estatal para la asignación 
de las 16 diputaciones plurinominales, lo que resulta totalmente improcedente 
y extemporáneo, toda vez que en la reforma que hoy se impugna, lo que esta
bleció fue una nueva conformación de las cuatro circunscripciones en que ya 
se encontraba dividido el estado y que fue establecida en el decreto 434, que 
entró en vigor el 1o. de enero de 2011. por lo tanto, en ese aspecto, la acción 
intentada resulta totalmente extemporánea, pues no se impugnó en su mo
mento, y toda vez que lo que se reformó no fue la creación de las cuatro 
circunscripciones, como erróneamente lo plantea la accionante, sino que úni
camente redistribuyeron los distritos electorales locales en la nueva inte
gración de las cuatro circunscripciones ya establecidas. 

es infundada la causa de improcedencia aducida, pues este tribunal 
pleno advierte que si bien mediante el decreto 466 no se reformó el acápite 
del segundo párrafo del citado artículo 27, sino sólo el cuadro que con
tiene la conformación de las cuatro circunscripciones plurinominales, 
lo cierto es que, al modificarse dicha conformación, existe una modificación 
en el sistema de circunscripciones plurinominales al que se refiere ese segun do 
párrafo; por tanto, para efectos de la procedencia de la acción, se considera 
que ese nuevo acto legislativo sí modificó el segundo párrafo impugnado por 
los accionantes.

en efecto, la publicación del mencionado decreto realizada en el perió
dico oficial de la entidad el once de abril de dos mil catorce, en lo que intere
sa, dice:

"artículo 27. para los efectos de este código, el estado ...

"primer distrito: …

"Segundo distrito: …

"tercer distrito: …
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"Cuarto distrito: …

"Quinto distrito: ...

"Sexto distrito: …

"Séptimo distrito:

"octavo distrito: …

"Noveno distrito: ...

"décimo distrito: …

"décimo primer distrito: …

"décimo segundo distrito: …

"décimo tercer distrito: …

"décimo cuarto distrito: …

"décimo quinto distrito: …

"décimo sexto distrito: …

"décimo séptimo distrito: …

"décimo octavo distrito: …

"décimo noveno distrito: …

"Vigésimo distrito: ...

"Vigésimo primer distrito: …

"Vigésimo segundo distrito: ...

"Vigésimo tercer distrito: …

"Vigésimo cuarto distrito: …

"para efectos de la elección de diputados por el principio ...
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"Circunscripción distritos que la integran municipios que la integran

uno i tuxtla oriente
ii tuxtla poniente
iii Chiapa de Corzo
XiV Cintalapa
XXiii Villaflores

tuxtla Gutiérrez, Chiapa de Corzo, 
acala, ixtapa, Suchiapa, Soyaló, 
emiliano Zapata, Cintalpa, Jiqui
pilas, ocozocoautla de espinoza, 
Berriozábal, Belisario domínguez, 
Villaflores, Ángel albino Corzo, 
la Concordia, Villa Corzo, monte
cristo de Guerrero y el parral.

dos XV tonalá
XVi Huixtla
XVii motozintla
XViii tapachula Norte
XiX tapachula Sur
XXiV Cacahoatán

tonalá, pijijiápan, arriaga, mapas
tepec, Huixtla, mazatán, Huehue
tán, tuzantán, Villa Comaltitlan, 
escuintla, acapetahua, acaco
yahua, motozintla, el porvenir, la 
Grandeza, Siltepec, mazapa de 
madero, Bejucal de ocampo, 
amatenango de la Frontera, Bella 
Vista, Chicomuselo, Frontera Co
malapa, tapachula, Cacahoatán, 
tuxtla Chico, unión Juárez, meta
pa, Frontera Hidalgo y Suchiate.

tres Vii ocosingo
Viii Yajalón 
iX palenque
Xii pichucalco
Xiii Copainalá
XX las margaritas

ocosingo, altamirano, Sitalá, 
Chilón, Benemérito de las améri
cas, marqués de Comillas, Yajalón, 
Sabanilla, tila, tumbalá, palen
que, la libertad, Catazajá, Salto 
de agua, pichucalco, reforma, 
Juárez, Solosuchiapa, ixtacomi
tán, Sunuapa, ixtapangajoya, 
ostuacán, ixhuatán, Chapulte
nango, amatán, Copainalá, Coa
pilla, tecpatán, Chicoasen, 
osumacinta, ocotepec, Francisco 
león, San Fernando, mezcalapa, 
las margaritas, la independen
cia y maravilla tenejapa

Cuatro iV Venustiano Carranza
V San Cristóbal de las 
Casas
Vi Comitán
X Bochil
Xi pueblo Nuevo 
Solistahuacán

Venustiano Carranza, Nicolás 
ruiz, totolapa, San lucas, Chia
pilla, amatenango del Valle, So
coltenango, San Cristóbal de las 
Casas, teopisca, Comitán de 
domínguez, la trinitaria, tzimol, 
las rosas, Bochil, Simojovel, 
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XXi tenejapa
XXii Chamula

el Bosque, Huitiupan, San an
drés duraznal, pueblo Nuevo 
Solistahucán, tapilula, Jitotol, 
pantepec, rayón, tapalapa, tene
japa, San Juan Cancuc, Chanal, 
Huixtán, oxchuc, Chamula, Chal
chihuitán, Chenalhó, larrainzar, 
mitontic, pantelhó, Zinacantán, 
aldama, Santiago el pinar."

"las elecciones …"

por lo anterior, respecto del acápite del segundo párrafo del artículo 27 
del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, 
para realizar el cómputo de la oportunidad en su impugnación, debe atender
se a la fecha de publicación del decreto 466.

una vez precisado lo anterior, por lo que hace al segundo párrafo del 
artículo 27; los artículos 30, fracción ii; 38, 52, párrafo segundo; 57, párrafo 
segundo; 62, párrafo primero y 118, fracción i, todos del Código de elecciones 
y participación Ciudadana del estado de Chiapas, fueron reformados mediante 
el decreto 466, publicado en el periódico oficial de la entidad el once de 
abril de dos mil catorce.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción inició el sábado doce de abril de dos mil catorce y venció el do
mingo once de mayo del año en cita.

ahora bien, las acciones de inconstitucionalidad promovidas por el 
Partido nueva Alianza, Partido Movimiento Ciudadano y Partido del tra
bajo, se presentaron el nueve de mayo de dos mil catorce, respectivamen
te, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (según se desprende de la razón que consta al 
reverso de las fojas catorce, sesenta y nueve y doscientos veintidós del cua
derno principal), y el Partido de la Revolución democrática, el sábado 
diez de mayo de la referida anualidad, ante el licenciado Jorge enrique 
Hernández peña, autorizado para recibir promociones de término fuera del 
horario normal de labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
tratándose de acciones de inconstitucionalidad con contenido electoral 
(según se desprende de la certificación que consta al reverso de la foja tres
cientos diez del cuaderno principal), esto es, todas se recibieron dentro del 
plazo establecido al efecto, por lo que se concluye que las acciones fueron 
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presentadas en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artículo 
60 de la ley reglamentaria de la materia.

Cuarto.—Legitimación. a continuación, se procederá a analizar 
la legitimación de quien promueve, por ser un presupuesto indispensa
ble para el ejercicio de la acción. al respecto se distingue entre la legiti
mación del Partido nueva Alianza, Partido Movimiento Ciudadano, 
Partido del trabajo y Partido de la Revolución democrática.

los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de su ley regla
mentaria disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce
rá, en los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por:

"…

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional elec
toral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro esta
tal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes elec
torales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el 
registro."

"artículo 62. ... (último párrafo) en los términos previstos por el 
inciso f), de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los pro
cedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las 
señaladas en la fracción i del artículo 10 de esta ley, a los partidos políti

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto.
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cos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, 
según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispues
to en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."

de conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos 
con registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus dirigen
cias nacionales, podrán promover acción de inconstitucionalidad en contra 
de leyes electorales federales o locales, para lo cual, deben satisfacer los si
guientes extremos:

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electo
ral correspondiente;

b) Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia (na
cional o local, según sea el caso) y que quien suscriba a nombre y en repre
sentación del partido político cuente con facultades para ello; y,

c) Que las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.

I. Partido nueva Alianza

Suscribe el escrito de demanda de acción de inconstitucionalidad, 
luis Castro obregón, en su carácter de presidente del Comité de dirección 
Nacional del partido Nueva alianza, lo que acredita con la certificación del 
secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, en la que manifiesta que 
el accionante se encuentra registrado como presidente del Comité de direc
ción Nacional del referido partido, según documentación que obra en los 
archivos de dicho instituto (foja 15 del expediente).

en el caso, se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo con 
lo siguiente:

a) el Partido nueva Alianza es un partido político nacional con regis
tro ante el instituto Federal electoral, según certificación expedida por el se
cretario ejecutivo del instituto Federal electoral.

b) de las constancias que obran en autos se desprende que luis Castro 
obregón, quien suscribe el oficio de la acción, a nombre y en representación 
del citado partido, fue electo como presidente del Comité de dirección Nacio
nal del partido Nueva alianza.
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ahora bien, del artículo 581 del estatuto de Nueva alianza, se despren
de que el presidente nacional del partido promovente cuenta con facultades 
para representar legalmente y políticamente al partido.

c) el decreto impugnado es de naturaleza electoral, en tanto que refor
ma diversas disposiciones del Código de elecciones y participación Ciudada
na del estado de Chiapas, en relación con la forma de participar en las 
elecciones electorales.

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido de la revolución democrática se hizo valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante las 
autoridades electorales correspondientes, fue suscrita por el presidente 
nacional del partido en cita, quien cuenta con facultades para tal efecto en 
términos del estatuto que rige a dicho partido político, y se endereza contra 
normas de naturaleza electoral.

II. Partido Movimiento Ciudadano

Suscribe el escrito de demanda de acción de inconstitucionalidad, 
dante alfonso delgado rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús armando 
lópez Velarde Campa, alejandro Chanona Burguete, José Juan espinosa to
rres, Juan ignacio Samperio montaño y Nelly del Carmen Vargas pérez, coor
dinador e integrantes de la operativa Nacional de movimiento Ciudadano, 
respectivamente, lo que acreditan con la certificación del secretario ejecutivo 
del instituto Nacional electoral, en la que manifiesta que los accionantes se 
encuentran registrados como coordinador e integrantes de la operativa Na
cional de movimiento Ciudadano, respectivamente, según documentación 
que obra en los archivos de dicho instituto (foja 70 del expediente).

en este caso, también se cumplen todos los requisitos previstos, de 
acuerdo con lo siguiente:

a) el Partido Movimiento Ciudadano es un partido político nacional 
con registro ante el instituto Federal electoral, según certificación expedida 
por el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral.

1 "artículo 58. el presidente nacional de Nueva alianza es el representante legal y político del 
partido, obligado a velar por la observancia de sus documentos básicos y el cumplimiento de sus 
objetivos, para asegurar la unidad de acción de todos sus afiliados y aliados, mediante proce
dimientos democráticos." 
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b) de las constancias que obran en autos se desprende que dante 
alfonso delgado rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús armando lópez 
Velarde Campa, alejandro Chanona Burguete, José Juan espinosa torres, 
Juan ignacio Samperio montaño y Nelly del Carmen Vargas pérez, coordinador 
e integrantes de la operativa Nacional de movimiento Ciudadano, respectiva
mente, quienes suscriben el oficio de la acción a nombre y en representación 
del citado partido, fueron electos como integrantes de la Comisión operativa 
Nacional del partido político Nacional movimiento Ciudadano.

ahora bien, de los artículos 19, numerales 1 y 2, inciso p) y 202 de los 
estatutos de movimiento Ciudadano, se desprende que la Comisión opera
tiva Nacional del partido político tiene facultades para actuar con la mayoría 
de sus integrantes y para promover acciones de inconstitucionalidad en mate
ria electoral. 

c) el decreto impugnado es de naturaleza electoral, en tanto que refor
ma diversas disposiciones del Código de elecciones y participación Ciuda
dana del estado de Chiapas, en relación con la forma de participar en las 
elecciones electorales.

2 "artículo 19. 
"de la Comisión operativa Nacional
"1. la Comisión operativa Nacional se integra por nueve miembros y será elegida de entre los 
integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional, para un periodo de tres años por la mayoría 
absoluta de votos de la Convención Nacional democrática y ostenta la representación política y 
legal del movimiento Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convoca
das por lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria cada quince días y de mane
ra extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera 
de sus miembros. el quórum legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de 
sus integrantes. todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión operativa Nacional 
tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría de sus miembros, y en caso de 
urgencia suscritos únicamente con la firma del coordinador, en términos de lo previsto por el 
artículo 20 numeral 3, de los presentes estatutos.
"la Comisión operativa Nacional inmediatamente después de su elección nombrará de entre sus 
integrantes, por un periodo de tres años, a su coordinador quien será non entre pares y tendrá 
como responsabilidad adicional, la vocería y la representación política y legal del movimiento.
"2. Son atribuciones y facultades de la Comisión operativa Nacional:
"…
"p) para interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucional, las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral. …"
"artículo 20.
"del coordinador de la Comisión operativa Nacional
"el coordinador es el representante político y portavoz del movimiento. en su desempeño, deberá 
hacer prevalecer el consenso y la armonía entre los miembros de la Comisión operativa Nacio
nal, así como el interés general del movimiento Ciudadano. además de las facultades específi
cas que se le otorgan en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: …"
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en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido movimiento Ciudadano se hizo valer por parte legitimada para ello, 
toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante las 
autoridades electorales correspondientes, y fue suscrita por quienes cuentan 
con facultades para tal efecto, en términos del estatuto que rige a dicho par
tido político, y se endereza contra normas de naturaleza electoral.

III. Partido del trabajo

Suscribe el escrito de demanda de acción de inconstitucionalidad, 
alberto anaya Gutiérrez, maría Guadalupe rodríguez martínez, ricardo Cantú 
Garza, alejandro González Yáñez, pedro Vázquez González, reginaldo Sando
val Flores, óscar González Yáñez y Francisco amadeo espinosa ramos, inte
grantes de la Comisión Coordinadora Nacional del partido del trabajo, lo que 
acreditan con la certificación del secretario ejecutivo del instituto Federal 
electoral, en la que manifiesta que los accionantes forman parte de la inte
gración de la Comisión Coordinadora Nacional del partido del trabajo, según 
documentación que obra en los archivos de dicho instituto (foja 266 del 
expediente).

igualmente, se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo con 
lo siguiente:

a) el Partido del trabajo es un partido político nacional con registro 
ante el instituto Federal electoral, según certificación expedida por el secreta
rio ejecutivo del instituto Federal electoral. 

b) de las constancias que obran en autos se desprende que alberto 
anaya Gutiérrez, maría Guadalupe rodríguez martínez, ricardo Cantú Garza, 
alejandro González Yáñez, pedro Vázquez González, reginaldo Sandoval 
Flores, óscar González Yáñez y Francisco amadeo espinosa ramos, quienes 
suscriben el oficio de la acción a nombre y en representación del citado par
tido, fueron electos como integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional 
del partido del trabajo. 

los artículos 43 y 44, incisos a) y c),3 de los estatutos del partido del 
trabajo establecen que la Comisión Coordinadora Nacional cuenta con facul

3 "artículo 43. la Comisión Coordinadora Nacional se integrará con nueve miembros que se ele
girán en cada Congreso Nacional ordinario y será la representación política y legal del partido del 
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tades para promover, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucio
nal, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral que estime 
pertinentes, y que basta la mayoría de votos de sus integrantes para que los 
actos de la comisión tengan plena validez.

c) el decreto impugnado es de naturaleza electoral, en tanto que refor
ma diversas disposiciones del Código de elecciones y participación Ciudada
na del estado de Chiapas, en relación con la forma de participar en las 
elecciones electorales.

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido del trabajo se hizo valer por parte legitimada para ello, toda vez que se 
trata de un partido político con registro acreditado ante las autoridades elec
torales correspondientes, fue suscrita por ocho de los nueve miembros de la 
Comisión operativa Nacional, quien cuenta con facultades para tal efecto, en 
términos de los estatutos que rigen a dicho partido político, y se endereza 
contra normas de naturaleza electoral.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión la jurisprudencia p./J. 25/99 de 
este tribunal pleno, cuyo rubro es el siguiente: "aCCióN de iNCoNStituCio
Nalidad. materia eleCtoral para loS eFeCtoS del proCedimieN
to relatiVo."4

trabajo y de su dirección nacional. deberá ser convocada por lo menos con tres días de antici
pación de manera ordinaria una vez a la semana y de manera extraordinaria por lo menos con un 
día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de sus miembros. el quórum legal 
para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. todos los acuer
dos, resoluciones y actos de la 26 Comisión Coordinadora Nacional tendrán plena validez en su 
caso, con la aprobación y firma de la mayoría de sus integrantes."
"Artículo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordinadora Nacional: 
"a) ejercer la representación política y legal del partido del trabajo en todo tipo de asuntos de 
carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o esta
blecer contratos o convenios en el marco de la legislación vigente. también tendrá facultad de 
mandatar y conceder poder cambiario y autorizar la apertura, cierre, cancelación, ejercicio y 
operación de cuentas bancarias a los tesoreros nacionales y de las entidades federativas, así 
como a los candidatos federales, estatales, delegacionales y municipales cuando lo obligue las 
legislaciones electorales vigentes o así se considere necesario.
"…
"c) la Comisión Coordinadora Nacional estará legitimada para interponer, en términos de la 
fracción ii del artículo 105 constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia elec
toral que estime pertinentes. …"
4 Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo iX, abril de 1999, materia constitucional, tesis p./J. 25/99, página 255.
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IV. Partido de la Revolución democrática

Suscribe el escrito de demanda de acción de inconstitucionalidad, 
Jesús Zambrano Grijalva, en su carácter de presidente nacional del partido 
de la revolución democrática, lo que acredita con la certificación del secre
tario ejecutivo del instituto Nacional electoral, en la que manifiesta que el 
accionante se encuentra registrado como presidente nacional del partido de 
la revolución democrática, según documentación que obra en los archivos 
de dicho instituto (foja 312 del expediente).

en el caso, se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo con 
lo siguiente:

a) el Partido de la Revolución democrática es un partido político 
nacional con registro ante el instituto Federal electoral, según certificación 
expedida por el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral.

b) de las constancias que obran en autos se desprende que Jesús 
Zambrano Grijalva, quien suscribe el oficio de la acción, a nombre y en repre
sentación del citado partido, fue electo como presidente nacional del partido 
de la revolución democrática. 

el artículo 77, inciso e),5 de los estatutos del partido de la revolu
ción democrática establece que la presidencia nacional tiene atribuciones 
para representar legalmente al partido y designar apoderados de tal 
representación.

c) el decreto impugnado es de naturaleza electoral, en tanto que refor
ma diversas disposiciones del Código de elecciones y participación Ciuda
dana del estado de Chiapas, en relación con la forma de participar en las 
elecciones electorales.

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido de la revolución democrática se hizo valer por parte legitimada para 

5 "Artículo 77. la presidencia del Comité ejecutivo estatal tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones: 
"…
"e) representar legalmente al partido en el ámbito estatal para efecto de la presentación de deman
das, escritos de tercer interesado y toda clase de escritos relacionados al trámite de medios de 
impugnación en materia electoral."
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ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado 
ante las autoridades electorales correspondientes, fue suscrita por el pre
sidente nacional del partido en cita, quien cuenta con facultades para tal 
efecto en términos de los estatutos que rigen a dicho partido político, y 
se endereza contra normas de naturaleza electoral.

QuiNto.—Causas de improcedencia. los órganos legislativo y 
ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas impugnadas no hicie
ron valer otra causa de improcedencia más allá de la analizada en el 
considerando de oportunidad de la demanda; sin embargo, este tribunal 
pleno advierte que, en el caso, respecto de los artículos 38, 52, 57 y 118 
del código impugnado, se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos,6 conforme al cual, las controversias constitucionales son impro
cedentes cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto 
materia de la controversia.

debe señalarse que la causal de improcedencia antes menciona
da resulta aplicable al presente asunto, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59 y 65 de la ley reglamentaria de la materia,7 que prevén 
la aplicabilidad, en general, de las disposiciones que regulan lo relativo 
a las controversias constitucionales y, en específico, de las causales de 
improcedencia que se establecen en el diverso artículo 19, con excep
ción de determinados supuestos ahí previstos.

en relación con la causal de improcedencia derivada de la cesa
ción de efectos de la norma impugnada, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido las tesis jurisprudenciales p./J. 8/2004 y p./J. 
24/2005, de rubros: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto 

6 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: 
"…
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la 
controversia."
7 "artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no 
se encuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
título ii."
"artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al 
artículo 25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de 
esta ley, con excepción de su fracción ii respecto de leyes electorales, así como las causa
les de sobreseimiento a que se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20."
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eN el Que Se aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia por CeSa
CióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada."8 y "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeC
toS de la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido re
Formada o SuStituida por otra.",9 respectivamente, así como la tesis 
1a. XlViii/2006, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. para eSti
mar aCtualiZada la CauSa de improCedeNCia por CeSaCióN de 
eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido 
reFormada o SuStituida por otra, deBe aNaliZarSe el dereCHo 
traNSitorio Que riGe la reForma."10

8 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se aCtualiZa la CauSal de 
improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada.—los 
artículos 59 y 65, primer párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen, respectivamente, que en 
las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello que no 
se encuentre previsto en el título iii de dicho ordenamiento que regula el procedimiento de esas 
acciones, las disposiciones relativas a las controversias constitucionales contenidas en el título 
ii de la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de improceden
cia consignadas en el artículo 19 de la indicada ley reglamentaria, con excepción de la señalada 
en su fracción ii. por tanto, la causal de improcedencia establecida en la fracción V del mencio
nado artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simple
mente dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta 
constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la declaración de invalidez de las 
sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, según lo dispuesto por los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 
45 de su ley reglamentaria." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
pleno, tomo XiX, marzo de 2004, tesis p./J. 8/2004, página 958)
9 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeCtoS de 
la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida por 
otra.—la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse 
por actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, por cesación de efectos de las normas generales impugnadas, cuando 
éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. lo anterior, porque para que pueda analizar
se una norma a través de ese medio de control constitucional, la transgresión a la Constitución 
Federal debe ser objetiva y actual al momento de resolver la vía, esto es, debe tratarse de una 
disposición que durante su vigencia contravenga la ley Fundamental, pues la consecuencia de 
estimar fundados los conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría a 
anular los efectos de una ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia que 
llegara a pronunciarse no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se logró con su reforma o 
sustitución." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXi, 
mayo de 2005, tesis p./J. 24/2005, página 782)
10 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. para eStimar aCtualiZada la CauSa de im
proCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo 
ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida por otra, deBe aNaliZarSe el dereCHo traN
Sitorio Que riGe la reForma.—la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y,
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Conforme a lo criterios antes referidos, tratándose de acciones de in
constitucionalidad, es dable afirmar que la causal de improcedencia, prevista 
en el citado artículo 19, fracción V, se actualiza cuando:

• dejan de producirse los efectos de la norma general que motiva
ron la acción de inconstitucionalidad, en tanto que dicha norma consti
tuye el único objeto de análisis en ellas, además de que la declaración de 
invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos 
retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los artículos 105, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria.

• éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. lo anterior, 
porque para que pueda analizarse una norma a través de ese medio de con
trol constitucional, la transgresión a la Constitución Federal debe ser objetiva 
y actual al momento de resolver la vía, esto es, debe tratarse de una disposi
ción que durante su vigencia contravenga la ley Fundamental, pues la con
secuencia de estimar fundados los conceptos de invalidez, en el caso de una 
norma reformada, se reduciría a anular los efectos de una ley sin existencia 
jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia que llegara a pronunciarse 
no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se logró con su reforma o 
sustitución.

asimismo, para estimar actualizada esta causa de improcedencia, 
debe analizarse el derecho transitorio que rige la reforma, a efecto de estable
cer, indubitablemente, que la norma anterior fue plenamente sustituida por 
la nueva.

ahora bien, en el caso concreto, el once de abril de dos mil catorce se 
publicó en el periódico oficial del estado de Chiapas el decreto Número Cua
trocientos Sesenta y Seis, por el que se reforman diversas disposiciones del 
Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas.

por ende, debe sobreseerse por actualización de la causa de improcedencia prevista en los ar
tículos 19, fracción V, y 65 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, por cesación de efectos de las normas 
generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. ahora bien, 
para estimar actualizada esta causa de improcedencia, debe analizarse el derecho transitorio 
que rige la reforma, a efecto de establecer, indubitablemente, que la norma anterior fue plena
mente sustituida por la nueva.". tesis 1a. XlViii/2006, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, página 1412.
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el artículo único del mencionado decreto reformó, en lo que interesa 
en esta parte del estudio, los artículos 38, 52, párrafo segundo, 57, párrafo 
segundo y 118, fracción i, del código en cita, para quedar como sigue:

"artículo 38. tratándose de coaliciones formadas para la elección de 
ayuntamientos, deberán obtener a su favor, en el municipio correspondiente, 
al menos el 3% de la votación válida emitida."

"artículo 52. para poder participar …

"Si un partido político nacional pierde su registro con este carácter, 
pero en la última elección de diputados y ayuntamientos del estado, hubiere 
obtenido por lo menos el 3% de la votación válida emitida y hubiere postulado 
candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y distritos, podrá 
optar por el registro como partido político local, debiendo cumplir con todos 
los requisitos para la Constitución de partido político local, con excepción de lo 
señalado en el artículo 54 de este código."

"artículo 57. Cuando proceda …

"Cuando el registro o la acreditación de los partidos políticos hubiese 
procedido, surtirá sus efectos a partir del inicio del proceso electoral 
inmediato."

"artículo 118. los partidos políticos perderán …

"i. No haber obtenido cuando menos el 3% de la votación válida emitida 
en el estado en cualquiera de las elecciones ordinarias en que participe; 

"ii. Haber dejado …

"iii. Haber sido …

"iV. aceptar …

"V. Cuando …

"Vi. realizar …

"Vii. incumplir …
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"Viii. No postular …

"iX. Haberse …

"X. las demás."

por su parte, el artículo primero transitorio del propio decreto dispuso 
que éste entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
ofi cial del estado, mientras que el segundo estableció que se derogaban todas 
aquellas disposiciones que se opusieran a lo dispuesto en dicho decreto.

Sin embargo, por decreto posterior, número Quinientos Veintiuno, 
publicado en el Periódico oficial del Estado de Chiapas el treinta de 
junio de dos mil catorce –cuestión que constituye un hecho notorio para 
este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación–, se refor
maron los siguientes artículos: párrafo primero y las fracciones iii, V y Vii del 
artículo 1, el primer párrafo del artículo 2; el artículo 3; el artículo 4; los párra
fos segundo, tercero y cuarto del artículo 5; el artículo 6; el segundo párrafo 
del artículo 8; el primer párrafo del artículo 10; el primer párrafo del artículo 
11; la fracción Vi y el párrafo tercero del artículo 12; el artículo 14; el artícu
lo 15; el párrafo primero y las fracciones V y Vi del artículo 17; el artículo 18; el 
primer y segundo párrafos del artículo 20; el primer párrafo del artículo 21; 
el artículo 22; el artículo 23; la fracción ii del artículo 24; el primer párrafo del 
artículo 26; el primer párrafo del artículo 28; el artículo 29; el primer y segun
do párrafos del artículo 30; el primer párrafo del artículo 31; el artículo 32; el 
artículo 33; el artículo 34, el artículo 35; la denominación del capítulo ii Bis 
"de la circunscripción plurinominal especial para los chiapanecos en el exte
rior"; el artículo 35 Bis; el artículo 35 ter; el primer párrafo del artículo 36; las 
fracciones ii y Vii del artículo 37; el artículo 38; la fracción iV y el párrafo se
gundo del artículo 40; el artículo 41; el artículo 42; el artículo 44; la fracción i 
del artículo 49; el artículo 52; el artículo 53; los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 62; el artículo 63; el artículo 64; el párrafo segundo del artículo 65; las 
fracciones i y Vi del artículo 67; las fracciones iX, Xi, Xii, Xiii, XiV, XV, XVi, XVii, 
XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXV, XXVi y XXVii del artículo 69; el artículo 
71; el artículo 72; los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del 
artículo 74; el párrafo primero y las fracciones Vii, X, Xii y XiV del artículo 75; 
el artículo 76; las fracciones i y ii del artículo 81; los párrafos primero, cuarto 
y quinto del artículo 82; el artículo 83; el párrafo primero del artículo 84; el 
artículo 86; el segundo párrafo del artículo 89; el párrafo segundo, la fracción 
ii del párrafo tercero y los párrafos quinto y sexto del artículo 91; las fraccio
nes i y ii del artículo 92; el segundo párrafo del artículo 93; el primer párrafo 
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del artículo 94; el primer párrafo y la fracción iii del artículo 95; el artículo 96; 
el artículo 97; el artículo 98; el artículo 99; el párrafo segundo del artículo 103; la 
fracción i del artículo 105; la denominación del capítulo i y del título cuarto, 
correspondientes al libro segundo; el artículo 108; la denominación del capí
tulo ii, correspondiente al título cuarto del libro segundo; el artículo 109; el 
artículo 110; el artículo 111; el artículo 112; los párrafos tercero y cuarto del ar
tículo 117; el artículo 118; el artículo 119; el párrafo primero, la fracción i y los 
incisos e) y g) de la fracción iV del artículo 122; el párrafo primero del artículo 
133; el párrafo primero del artículo 134; los párrafos primero, tercero y cuarto 
del artículo 135; el párrafo primero del artículo 138; el artículo 139; el artícu
lo 140; el artículo 141; los párrafos primero y tercero del artículo 142; el párrafo 
segundo del artículo 145; las fracciones iii, Xi, Xii, XiV, XVi, XXiii, XXVi, XXViii, 
XXiX y XXXiii del artículo 147; las fracciones iV, Viii, Xii, XVi y XXi del artículo 
148; el párrafo primero y las fracciones ii y iii del artículo 150; las fracciones 
iV y V del artículo 151; el párrafo tercero del artículo 152; el artículo 153; el 
artículo 154; las fracciones iii, V, Vi y Viii del artículo 155; el párrafo primero y 
las fracciones i, Vi, Vii, Viii, iX y Xi del artículo 156; el párrafo primero y las 
fracciones ii, iii, Viii, iX, X y Xi del artículo 157; la fracción Viii del artículo 158; 
la fracción iV del artículo 160; el párrafo primero del artículo 162; el párrafo 
primero del artículo 163; las fracciones iX y X del artículo 164; el inciso b) de 
la fracción ii del artículo 167; el párrafo segundo del artículo 169; las fracciones 
V, Vi y Vii del artículo 171; la fracción ii del artículo 172; el párrafo primero del 
artículo 175; el párrafo segundo del artículo 176; el artículo 177; el párrafo 
tercero del artículo 178; el párrafo primero del artículo 180; el párrafo cuarto 
del artículo 181; el párrafo segundo del artículo 183; la fracción ii del artícu
lo 184; la denominación del título tercero y del capítulo i, del libro tercero; el 
artículo 191, el artículo 192; el artículo 193; el artículo 194; el artículo 195; 
el artículo 196; el artículo 197; el artículo 198; el artículo 199; el artículo 200; el 
artículo 201; el artículo 202; el artículo 203; el artículo 204; el artículo 205; 
el artículo 206; el artículo 207; la denominación del título cuarto y del capítulo i 
del libro tercero; el artículo 208, el artículo 209; el artículo 210; el artículo 211; 
el artículo 212; el artículo 213; el artículo 214; el artículo 215; el artículo 
217; el artículo 218; el primer párrafo del artículo 221; los párrafos primero, 
segundo, cuarto, quinto y sexto del artículo 222; los párrafos primero, segun
do, séptimo, noveno, décimo y décimo primero del artículo 223; las fracciones 
i y V del artículo 224; el artículo 225; las fracciones i y ii del artículo 226; el 
artículo 229; el párrafo primero y las fracciones i y ii del artículo 233; el artícu
lo 234; los párrafos segundo y tercero del artículo 235; las fracciones iii y iV 
del artículo 236; la fracción iii del artículo 237; el artículo 238; el artículo 
241; el primer párrafo del artículo 242; el artículo 244; el párrafo primero, las 
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fracciones iii, V, Vi, Vii, Viii, el inciso a) de la fracción iX, la fracción XV, el inci
so a) de la fracción XVii, los párrafos segundo, tercero y quinto del artículo 
245; el párrafo segundo del artículo 246; el artículo 247; el párrafo quinto del 
artículo 249; las fracciones i y ii del párrafo segundo del artículo 250; el inciso 
b) de la fracción i y las fracciones V y Vi del artículo 251; el párrafo primero y 
la fracción iii del artículo 253; el primer párrafo del artículo 254; el artículo 
255; los párrafos primero, tercero y cuarto del artículo 258; el artículo 259; el 
párrafo primero del artículo 260; el párrafo primero y las fracciones iii y Vi 
del artículo 261; la fracción i y su inciso a) ... del instituto, la comisión y el tribu
nal electoral con sus respectivos servidores" del libro quinto del régimen san
cionador electoral; el artículo 448; la fracción ii del artículo 450; el artículo 
455; el artículo 467; las fracciones ii y V del artículo 468; la fracción Viii del 
artículo 469; el artículo 471; el inciso e) de la fracción i, la fracción ii y el pá
rrafo segundo del artículo 472; el artículo 483; el artículo 484; el párrafo se
gundo del artículo 500; la denominación del libro séptimo "de la participación 
ciudadana"; el artículo 501; la denominación y se reubica en el capítulo ii del 
título primero del libro séptimo; el artículo 502, el artículo 503, el artículo 504; 
el artículo 505, el artículo 506; el artículo 507, se modifica la denominación y 
se reordena el título segundo del libro séptimo, denominado "de los instru
mentos de participación ciudadana"; el artículo 508; el artículo 509; el artículo 
510; el artículo 511; el artículo 512; el artículo 513; el artículo 514; el artículo 515; 
el artículo 516; el artículo 517; el artículo 518; se reubica y se modifica la de
nominación del libro octavo "del voto de los chiapanecos en el extranjero"; el 
artículo 519; el artículo 520; el artículo 521; el artículo 522; el artículo 523; 
el artículo 524; el artículo 525; el artículo 526; el artículo 527; el artículo 528; el 
artículo 529; el artículo 530; el artículo 531 ; el artículo 532; el artículo 533; 
el artículo 534; el artículo 535; el artículo 536; el artículo 537; el artículo 538; el 
artículo 539; el artículo 540; el artículo 541; el artículo 542; el artículo 543; 
el artículo 544; el artículo 545; el artículo 546; el artículo 547; el artículo 548 y el 
artículo 549; y se adicionaron otros artículos y se derogaron el artículo 16; 
el artículo 54, el artículo 55, el artículo 56, el artículo 57, el artículo 58, el artículo 
59, el artículo 60, el artículo 61; el artículo 100; el artículo 113; el artículo 114; 
el artículo 115; el artículo 116; el artículo 120, el artículo 121; la fracción V del 
artículo 138; el artículo 216; el capítulo V "de los informes de ingresos y gas
tos" del título segundo "de los actos preparatorios de la elección", del libro 
cuarto "de los procesos electorales", con los artículos 231 y 232 que lo inte
gran; el párrafo tercero del artículo 246; el párrafo cuarto del artículo 249; la 
fracción XVi del artículo 336; la fracción ii del artículo 433; todos del Código 
de elecciones y participación Ciudadana; para quedar redactados como se 
ilustra, en lo que interesa, en el cuadro siguiente:
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Código de Elecciones y Participación Ciudadana 
del Estado de Chiapas

decreto 466 publicado el once de 
abril de dos mil catorce, por el 
que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones del 
Código de Elecciones y Participa
ción Ciudadana.

decreto 521 publicado el lunes 
30 de junio de 2014, por el que se 
reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Códi
go de Elecciones y Participación 
Ciudadana.

"Artículo 38. tratándose de coalicio
nes formadas para la elección de 
ayuntamientos, deberán obtener a su 
favor, en el municipio correspondien
te, al menos el 3% de la votación vá
lida emitida."

"Artículo 38. para tener derecho a la 
asignación de regidores por el prin
cipio de representación proporcional, 
tratándose de coaliciones o candi
daturas comunes, formadas para la 
elección de ayuntamientos, éstas de
be rán obtener a su favor en el muni
cipio correspondiente, al menos el 3% 
de la votación válida emitida."

"Artículo 52. para poder participar 
en las elecciones, los partidos polí
ticos locales o nacionales deberán 
haber obtenido el registro o acredita
ción en su caso, conforme a lo dis
puesto en el presente código.

Si un partido político nacional pier
de su registro con este carácter, pero 
en la última elección de diputados 
y ayuntamientos del estado, hubiere 
obte  nido por lo menos el 3% de la 
votación válida emitida y hubiere pos 
tulado candidatos propios en al me
nos la mitad de los municipios y 
distritos, podrá optar por el registro 
como partido político local, debiendo 
cumplir con todos los requisitos para 
la constitución de partido político local, 
con excepción de lo señalado en el 
artículo 54 de este código."

"Artículo 52. para poder participar 
en las elecciones, los partidos polí
ticos locales o nacionales deberán 
haber obtenido el registro o acredita
ción en su caso, conforme a lo dis
puesto en el presente código.

Si un partido político nacional pier
de su registro con este carácter, pero 
en la última elección de diputados 
y ayuntamientos del estado, hubiere 
obtenido por lo menos el 3% de la 
votación válida emitida y hubiere pos
tulado candidatos propios en al me
nos la mitad de los municipios y 
distritos, podrá optar por el registro 
como partido político local, debiendo 
cumplir, además, con los siguientes 
requisitos:

i. presentar la solicitud correspon  dien 
te en el mes de enero del año an te rior 
al de la siguiente elec ción, anexan do 
para tal efecto los documen tos si 
 guientes:
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a) una declaración de principios, y en 
congruencia con éstos, su programa 
de acción y los estatutos que regirán 
su vida interna como partido local, 
los que deberán satisfacer los requi
sitos mínimos establecidos en la ley 
de partidos.

b) las listas nominales de afiliados 
en cuando menos dos terceras partes 
de los municipios de la entidad, con 
credencial para votar en dichos mu
nicipios, y que en número no podrá 
ser inferior al equivalente del 0.26% 
del padrón electoral estatal que haya 
sido utilizado en la elección local in
mediata anterior.

c) las actas de las asambleas cele
bradas en los municipios en la que 
acrediten a los delegados que forma
rán parte de la asamblea estatal.

d) el acta de la asamblea estatal 
constitutiva en la que dicho órgano 
determine su voluntad de constituirse 
como partido político estatal en razón 
de haber perdido su registro como 
instituto político nacional, en térmi
nos de lo establecido en el párrafo 
segundo de este artículo.

para este efecto, los interesados debe
rán observar, en lo aplicable, lo esta
blecido en el artículo 13 de (sic) ley 
de partidos.

el consejo general del instituto cono
cerá de la solicitud, examinando los 
documentos a fin verificar el cum
plimiento de los requisitos, solicitando
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al iNe realice la verificación del nú mero 
de afiliados y de la autenticidad de 
las afiliaciones mínimas reque ri  das, 
elaborando el dictamen corres pon 
diente para que en el plazo de se sen 
ta días contados a partir de que se 
tenga conocimiento de la presen ta
ción de solicitud de registro, resuel va 
lo conducente.

Cuando proceda, expedirá el certifica
do correspondiente, haciendo cons tar 
el registro correspondiente, surtiendo 
sus efectos constitutivos a partir del 
primer día del mes de julio del año pre
vio al de la elección. en caso de nega
tiva, fundamentará las cau sas que 
la motivan y lo comunicará a los 
interesados."

"Artículo 57. Cuando proceda …

Cuando el registro o la acreditación 
de los partidos políticos hubiese pro
cedido, surtirá sus efectos a partir del 
inicio del proceso electoral inmediato."

"Artículo 57. Se deroga." 

"Artículo 118. los partidos políticos 
perderán …

i. No haber obtenido cuando menos 
el 3% de la votación válida emitida 
en el estado en cualquiera de las elec
ciones ordinarias en que participe; 

ii. Haber dejado …

iii. Haber sido …

iV. aceptar …

V. Cuando …

"Artículo 118. los partidos políticos 
perderán su registro o acreditación 
ante el instituto por las causas esta
blecidas en el artículo 94 de la ley de 
partidos." 
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Vi. realizar …

Vii. incumplir …

Viii. No postular …

iX. Haberse …

X. las demás …

"transitorios

"Artículo primero. el presente de
creto entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el periódico 
oficial del estado."

"Artículo segundo. Se derogan todas 
aquellas disposiciones que se opon
gan a lo dispuesto en el presente 
decreto.

el ejecutivo del estado dispondrá que 
se publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento al presente decreto."

"transitorios

"Artículo primero. el presente de
creto entrará en vigor al día siguien
te a su publicación en el periódico 
oficial del estado."

"Artículo segundo. Se derogan todas 
las disposiciones que se opongan a 
lo dispuesto en el presente decreto."

de lo antes transcrito se hace evidente que las hipótesis impugnadas 
fueron modificadas y derogadas con motivo de un nuevo acto legislativo.

en consecuencia, al haberse reformado por un nuevo acto legislativo 
la norma impugnada y, en particular, haber sido reformados los artículos 38, 
52, párrafo segundo y 118, fracción i, y derogado el artículo 57 del Código de 
elecciones y participación Ciudadana, y haberse sustituido por una nueva 
disposición, lo conducente es sobreseer en la presente acción de inconstitu
cionalidad, por cuanto toca a dichos artículos, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 20, fracción ii,11 en relación con el diverso 19, fracción V, de la 
ley reglamentaria de la materia.

11 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
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al no advertirse la existencia de oficio de alguna otra causa de 
improcedencia o motivo de sobreseimiento, se procede al análisis de los 
conceptos de invalidez aducidos por los promoventes. 

SeXto.—Estudio de los conceptos de invalidez. del análisis de los 
conceptos de invalidez formulados por los partidos políticos promoven
tes, se advierten cinco temas sobre los que este pleno se pronunciará:

tema 1. establecimiento e integración de las cuatro circunscrip
ciones plurinominales para la elección de diputados por ese sistema de 
representación proporcional.

tema 2. Falta de fundamentación y motivación de la reforma al 
artículo 27, párrafo segundo, del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas.

tema 3. omisión de regulación de los límites de sobre y sub 
 representación. 

tema 4. porcentaje mínimo requerido para la asignación de dipu
tados por el principio de representación proporcional.

tema 5. porcentaje requerido para evitar la pérdida o cancelación 
del registro y acreditación ante el instituto local.

• tema 1. Establecimiento e integración de las cuatro circuns
cripciones plurinominales para la elección de diputados por ese 
sistema de representación proporcional.

los partidos promoventes, en esencia, señalan que el artículo 27, 
párrafo segundo, del Código de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas, es inconstitucional, en virtud de que se violenta 
el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, en correlación con el artículo 
54 de la Constitución Federal, toda vez que, al prever como base del sis
tema de representación proporcional en la elección de diputados una 
constitución de cuatro circunscripciones plurinominales que compren
dan los veinticuatro distritos de mayoría relativa, favorece al partido mayo
ritario y fragmenta la votación en perjuicio de los partidos minoritarios, 
generando distorsiones en el sistema de representación que afectan el 
principio de pluralismo y la debida correspondencia entre votos y escaños 
en la integración del Congreso de Chiapas.

por cuatro votos 
se aprobaron las 
razones conteni
das en el conside
rando sexto, tema 
1, en cuanto al re
conocimiento de 
validez del artículo 
27, párrafo segun
do, del Código de 
elecciones y par
ticipación Ciuda
dana del estado 
de Chiapas, refor
mado mediante 
decreto No. 466, 
publicado en el pe
riódico oficial de 
esa entidad el 11 
de abril de 2014.



803PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Que el esquema de cuatro circunscripciones, previsto en el artículo 27, 
párrafo segundo, del Código de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas, es contrario al principio de pluralismo y a la base 
general séptima del principio de representación proporcional, prevista 
en la Constitución Federal, al considerar un sistema de representación pro
porcional que se encuentra establecido en reglas de asignación de diputados 
que no resultan conformes con los resultados de la votación obtenida, que 
favorecen distorsiones en beneficio de los partidos mayoritarios y que, en con
secuencia, violentan el valor igualitario de los votos emitidos. 

Que se violentan los derechos fundamentales de los ciudadanos del 
estado de Chiapas, como son el derecho a votar y ser votado y, como conse
cuencia, el derecho de acceso al poder público; así como la garantía de segu
ridad jurídica, porque dolosamente se pretende justificar la disparidad existente 
entre las cuatro circunscripciones en que se divide el estado, para efectos de 
la asignación de diputaciones por el principio de representación propor cio
nal, proponiendo su modificación, por cuanto hace a su integración, presunta
mente, para buscar que existe un mayor equilibrio entre el número de habitantes 
que a cada una de ellas comprende, pero rompiendo con ello el principio de 
representación proporcional, porque hace imposible que se cumpla con la plu
ralidad de la representación de todas las fuerzas políticas, cuando lo correcto 
es que para que exista una verdadera representación de todos los ciudada
nos, a través de las distintas organizaciones políticas en el Congreso del 
estado, se considera que debe existir una sola circunscripción y, por 
ende, el registro de una sola lista de dieciséis fórmulas, atendiendo al resta
blecimiento de la constitucionalidad del sistema electoral de asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional.

Que la forma en que se encuentran divididas las circunscripciones en 
la entidad, así como la fórmula y el método que se siguen en la asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional, que se determi
nan en los artículos 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 del Código de elecciones y 
participación Ciudadana del estado de Chiapas, incumplen y se contraponen 
con los fines y objetivos que persigue el principio de representación propor
cional, y que llevó al Constituyente a establecer su introducción en los siste
mas electorales locales; aunado a que dichos dispositivos infringen principios 
rectores fundamentales, tales como el de representatividad, federalismo, equi
dad y supremacía constitucional.

Que la reforma no atiende al principio de proporcionalidad establecido 
en los artículos 54 y 116 de la Constitución Federal; de ahí que concluye que 
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deben desaparecer las cuatro circunscripciones plurinominales y restablecer 
la constitucionalidad del sistema electoral de asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional a una sola circunscripción y regis
tro de una sola lista de dieciséis fórmulas, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 52, 53 y 116, fracción ii, de la Constitución Federal, por consi
derarlas inequitativas, aun cuando se modifican, por cuanto hace a su 
integración.

al respecto, en principio, debe destacarse que no pueden ser objeto 
de análisis de este tribunal pleno la fórmula y el método que se sigue en la 
asig nación de diputados por el principio de representación proporcional, que 
se determina en los artículos 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 del Código de elec
ciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, pues dichas nor
mas no son impugnadas en las presentes acciones acumuladas ni fueron 
objeto de reforma mediante el decreto 466 que se impugna en las presentes 
acciones.

ahora, por lo que hace a los conceptos dirigidos a impugnar el esta
ble cimiento de cuatro circunscripciones plurinominales, para efectos de la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional, el citado 
planteamiento es infundado.

el artículo 27, párrafo segundo, del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas, impugnado, señala:

"artículo 27. para los efectos de este código, el estado de Chiapas está 
dividido en veinticuatro distritos electorales uninominales, constituidos por 
su cabecera y los municipios que a cada uno corresponda, distribuidos de la 
siguiente manera:

"…

"Para efectos de la elección de diputados por el principio de re
presentación proporcional, se constituirán cuatro circunscripciones 
plurinominales que comprenderán los veinticuatro distritos de mayo ría 
relativa en que se divide el territorio del Estado. Las cuatro circunscrip
ciones plurinominales no tendrán residencia específica, con inde pen
dencia de los distritos que las integren, y estarán conformadas, de la 
siguiente forma:
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"Circunscripción distritos que la 
integran

Municipios que la 
integran

uno I tuxtla oriente
II tuxtla Poniente
III Chiapa de Corzo
XIV Cintalapa
XXIII Villaflores

tuxtla gutiérrez, Chiapa 
de Corzo, Acala, Ixtapa, 
Suchiapa, So yaló, Emi 
liano Zapata, Cintalpa, 
Jiquipilas, ocozocoau tla 
de Es pi noza, Berriozá  bal, 
Belisario domínguez, Vi
lla  flores, Ángel Albino 
Corzo, La Con cor   dia, 
Vi lla Corzo, Mon   tecris to 
de guerrero y El Parral.

dos XV tonalá
XVI Huixtla
XVII Motozintla
XVIII tapachula norte
XIX tapachula Sur
XXIV Cacahoatán

tonalá, Pijijiápan, Arria
ga, Mapastepec, Huix
tla, Mazatán, Huehue tán, 
tu zan tán, Villa Comalti
tlan, Escuintla, Acapeta
hua, Acaco ya hua, Moto  
zintla, El Porvenir, La 
gran de za, Siltepec, Ma
zapa de Ma de ro, Bejucal 
de ocampo, Amatenan
go de la Frontera, Bella 
Vista, Chicomu selo, Fron 
tera Comalapa, ta pa
chula, Cacahoatán, tuxtla 
Chico, unión Juá rez, Me
tapa, Frontera Hidalgo y 
Suchiate. 

tres VII ocosingo
VIII Yajalón 
IX Palenque
XII Pichucalco
XIII Copainalá
XX Las Margaritas

ocosingo, Altamirano, 
Sitalá, Chilón, Bene
mé rito de las Américas, 
Mar qués de Comillas, Ya 
 jalón, Sabanilla, tila, 
tum balá, Palenque, la 
Libertad, Catazajá, Sal
to de Agua, Pichucalco, 
Re for    ma, Juárez, Solo
suchiapa, Ixtacomitán, Su 
nua pa, Ix tapangajoya, 
ostuacán, Ixhuatán, Cha 
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pulte  nango, Amatán, Co 
painalá, Coapilla, tec pa 
 tán, Chicoasen, osuma
cinta, oco tepec, Francis
co León, San Fernando, 
Mezca la pa, Las Margari
tas, La In dependencia y 
Mara villa tenejapa

Cuatro IV Venustiano Carranza
V San Cristóbal de las 
Casas
VI Comitán
X Bochil
XI Pueblo nuevo
Solistahuacán
XXI tenejapa
XXII Chamula

Venustiano Carranza, ni
co lás Ruiz, totolapa, San 
Lucas, Chiapilla, Amate 
nango del Valle, Socol
tenango, San Cristóbal 
de Las Casas, teopisca, 
Comitán de domínguez, 
La trinitaria, tzimol, Las 
Rosas, Bochil, Simojo
vel, El Bosque, Huitiu
pan, San Andrés duraz  
nal, Pueblo nuevo So
listahucán, tapilula, Jito
tol, Pantepec, Rayón, 
tapalapa, tenejapa, San 
Juan Cancuc, Chanal, 
Huixtán, oxchuc, Chamu 
la, Chalchihuitán, Chenal 
hó, Larrainzar, Miton 
  tic, Pantelhó, Zinacan
tán, Al da ma, Santiago 
el Pinar.

"las elecciones de los integrantes de los ayuntamientos, se sujetarán 
a la división política establecida en la Constitución particular y en la ley 
orgánica municipal."

la primera parte del párrafo segundo del artículo 27 del Código de 
elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas establece que, 
para efectos de la elección de diputados por el principio de representa
ción proporcional, se constituirán cuatro circunscripciones plurinomi
nales que comprenderán los veinticuatro distritos de mayoría relativa 
en que se divide el territorio del Estado.
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al respecto, debe precisarse lo que establece el artículo 19 de la Cons 
titución política del estado de Chiapas: 

(reformado primer párrafo, p.o. 25 de junio de 2014)
"artículo 19. el Congreso del estado se integrará en su totalidad con 

diputados electos cada tres años. la elección de diputados se verificará el 
tercer domingo de julio del año de la elección. por cada diputado propietario 
se elegirá una persona suplente, en los términos que señale la ley.

(reformado, p.o. 27 de junio de 2011)
"la renovación del Congreso del estado se realizará a través de elecciones 

auténticas, periódicas y mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 
sujeta a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
en los términos de esta Constitución y de la legislación electoral.

(derogado tercer párrafo, p.o. 25 de junio de 2014).

(reformado, p.o. 27 de junio de 2011)
"el Congreso del estado, se integrará con veinticuatro diputados elec

tos según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos 
uninominales y por dieciséis diputados electos según el principio de 
representación proporcional, de acuerdo al sistema de listas votadas en 
cuatro circunscripciones plurinominales, conforme lo determine la ley.

(adicionado, p.o. 23 de noviembre de 2011)
"para la representación de los chiapanecos migrantes en el extranjero, 

se elegirá a un diputado, en una circunscripción plurinominal especial, en 
términos de la ley de la materia."

por otra parte, en los artículos 24, 27, segundo párrafo (transcrito ante
riormente) 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas,12 los cuales fueron reformados mediante 

12 "artículo 24. el ejercicio del poder legislativo se deposita en una asamblea de representantes 
del pueblo que se denomina Congreso del estado, que se instalará conforme a lo dispuesto en la 
Constitución particular. Se integrará de la siguiente manera:
"l. Veinticuatro diputados, electos en igual número de distritos electorales según el principio de 
mayoritaria relativa.
(reformada, p.o. 30 de junio de 2014)
"ii. dieciséis diputados, electos según el principio de representación proporcional, por el sistema 
de listas plurinominales integradas por hasta dieciséis candidatos propietarios y sus respectivos 
suplentes por partido político votadas en cuatro circunscripciones. las listas de fórmulas de can
didatos a diputados por este principio, se integrarán por segmentos de dos candidaturas, una para 
cada género, en la que el orden de prelación será para los nones género femenino, y para los 
pares género masculino.
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decreto 521, publicado en el periódico oficial de la entidad el treinta de junio, 
–con excepción del artículo 27 impugnado– se desarrolla el sistema para la 
elección de los dieciséis diputados de representación proporcional.

"por cada diputado propietario se elegirá un suplente conforme a lo dispuesto por el artículo 234 
de este código.
los diputados electos en elecciones extraordinarias concluirán el periodo de la legislatura 
respectiva."
"artículo 28. las diputaciones y regidurías de representación proporcional tienen por objeto ase
gurar la pluralidad de los partidos en el seno del Congreso del estado y ayuntamientos.
(adicionado, p.o. 30 de junio de 2014)
"respecto a la conformación de la legislatura estatal, en ningún caso un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total 
del Congreso del estado que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida, quedando 
exceptuado de esta base aquel que por sus triunfos de mayoría relativa obtenga un porcentaje de 
curules del total del Congreso del estado superior a la suma del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento.
(adicionado, p.o. 30 de junio de 2014)
"asimismo, en la integración del Congreso del estado, el porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales."
(reformado, p.o. 30 de junio de 2014)
"artículo 29. para los efectos de la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional, se entenderá por:
"i. Votación total emitida: la totalidad de votos depositados en las urnas para la elección de dipu
tados por el principio de representación proporcional;
"ii. Votación válida emitida: es el resultado de restar a la votación total emitida en la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional, los votos nulos y los votos a candida
tos no registrados.
"iii. Votación válida ajustada: la que resulte de deducir de la votación valida emitida, los votos a 
favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el 3% de dicha votación y los votos emitidos 
para candidatos independientes."
"Capítulo ii
"de la representación proporcional para la integración del Congreso del estado
(reformado primer párrafo, p.o. 30 de junio de 2014)
"artículo 30. para tener derecho a la asignación de diputados de representación proporcional, el 
partido político de que se trate deberá:
(reformada, p.o. 17 de noviembre de 2010)
"i. acreditar, bajo cualquier modalidad, la postulación de candidatos de mayoría relativa, en por 
lo menos, la mitad de los distritos electorales.
(reformada, p.o. 11 de abril de 2014)
"ii. Haber obtenido, al menos, el 3% de la votación válida emitida en el estado.
(reformado, p.o. 30 de junio de 2014)
"Cada partido político deberá registrar una lista con hasta cuatro fórmulas de candidatos propie
tarios y suplentes para cada una de las cuatro circunscripciones en que se divide electoralmente 
el estado.
(reformado, p.o. 17 de noviembre de 2010)
"No tendrán derecho a la asignación de diputados de representación proporcional, los partidos 
políticos o coaliciones totales que se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos.
"l. Haber obtenido el triunfo en la elección de diputados de mayoría relativa en la totalidad de los 
distritos electorales.
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"ii. No reunir los requisitos establecidos en las fracciones i y ii, del párrafo primero de este 
artículo."
(reformado primer párrafo, p.o. 30 de junio de 2014)
"artículo 31. al partido político que cumpla con lo establecido en las fracciones i y ii del párrafo 
primero del artículo 30, independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa 
que hubiesen obtenido sus candidatos, le será atribuido un diputado por el principio de repre
sentación proporcional.
(adicionado, p.o. 30 de junio de 2014)
"Hecho lo anterior, se procederá a la asignación de las diputaciones restantes, según la votación 
que hubiere obtenido cada partido político en la elección de diputados por el principio de repre
sentación proporcional.
"Ningún partido político tendrá derecho a que le sean reconocidos más de veinticuatro diputados 
por ambos principios, aun cuando hubiera obtenido un porcentaje de votos superior."
(reformado, p.o. 30 de junio de 2014)
"artículo 32. para la asignación de diputados de representación proporcional restantes, se pro
cederá a la aplicación de una fórmula integrada con los siguientes elementos:
"a) Cociente natural;
"b) resto mayor; y
"c) Cociente de distribución.
"Cociente natural: es el resultado de dividir la votación válida ajustada de la elección de diputados 
de representación proporcional, entre el número de diputaciones que resten por asignar.
"resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada par
tido político, una vez hecha la distribución de las diputaciones restantes mediante el cociente 
natural. el resto mayor se utilizará cuando aún hubiese diputaciones por distribuir.
"Cociente de distribución: es el resultado de dividir la votación estatal de cada partido político 
entre el número de diputaciones que por el principio de representación proporcional le corres
pondan, a efecto de distribuirlas entre las cuatro circunscripciones."
(reformado, p.o. 30 de junio de 2014)
"artículo 33. para el desarrollo de la fórmula señalada en el artículo anterior, se observará el 
procedimiento siguiente:
"a) Se asignará a cada partido político, tantos diputados de representación proporcional restantes, 
como cantidad de veces, en números enteros, contenga su votación el cociente natural.
"b) Si después de aplicar el cociente natural aún quedaren diputaciones por repartir, se asignarán 
siguiendo el orden decreciente de los restos mayores de votación de cada partido político."
(reformado, p.o. 30 de junio de 2014)
"artículo 34. Hecho lo anterior, se verificará si algún partido político se ubica en el supuesto esta
blecido en el último párrafo del artículo 20 de la Constitución particular y el último párrafo del 
artículo 31 de este código.
"asimismo, se verificará si alguno o algunos de ellos se ubican en el supuesto previsto por el 
párrafo tercero del artículo 20 de la Constitución particular y por el segundo párrafo del artículo 
28 de este código.
"Si ningún partido se ubicara en alguno de los supuestos antes referidos, la asignación de dipu
taciones plurinominales a nivel estatal se tendrá por concluida, quedando por realizar, única
mente, su distribución entre las cuatro circunscripciones electorales.
"en caso contrario, se procederá de conformidad con lo siguiente:
"i. Si algún partido político estuviere en la hipótesis matemática de rebasar el total de diputados 
por ambos principios que como máximo le pueden ser reconocidos en los términos del primer 
párrafo de este artículo, le será deducido el número de diputaciones de representación propor
cional necesario, hasta ajustarse al límite establecido; y
"ii. Cuando por razones de su votación, algún partido político se encontrara en la hipótesis de 
quedar sobre representado en el Congreso del estado en términos del segundo párrafo de esta 
disposición legal, le será deducido el número de diputaciones de representación proporcional 
necesario, hasta ajustarse al porcentaje permitido por la Constitución Federal, la leyes generales, 
la Constitución particular y este código.
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ahora bien, ya en diversos precedentes este tribunal pleno se ha pro
nunciado en torno al sistema electoral mexicano.13 al respecto, entre otras 
cosas, se ha dicho que:

a) los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicano integran el marco general por el que se regula 
el sistema electoral mexicano, previendo en diversas disposiciones los prin
cipios rectores para cada uno de los niveles de gobierno. así, los artículos 52 
y 54 de la Constitución Federal prevén, en el ámbito federal, los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, los cuales tienen como 
antecedente relevante la reforma hecha en el año de mil novecientos setenta 
y siete, conocida como "reforma política", mediante la cual se introdujo el 
sistema electoral mixto que prevalece en nuestros días.

B) Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en asignar 
cada una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad 
de votos en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide un 
país. este sistema expresa como característica principal el fincar una victoria 

"la diputación plurinominal excedente que resultare en términos de las fracciones i y ii del párrafo 
cuarto de este artículo, se asignará al partido político que, habiendo obtenido cuando menos el 
3% de la votación y siéndole asignada una diputación en razón de ello, llegare a encontrarse 
mayor mente sub representado en el Congreso del estado.
"en caso de existir más de una diputación excedente, éstas se asignarán siguiendo el orden decre
ciente de los partidos políticos que tendrían mayor subrepresentación."
(reformado, p.o. 30 de junio de 2014)
"artículo 35. Habiendo sido distribuida a nivel estatal la totalidad de las diputaciones por el prin
cipio de representación proporcional a los partidos políticos con derecho a ello, se procederá a 
distribuirlas entre las cuatro circunscripciones en que se divide la geografía electoral del estado. 
para ello, se dividirá la votación obtenida por cada partido a nivel estatal entre el número de dipu
taciones que por este principio le corresponda, siendo el resultado el factor de distribución de 
cada uno de ellos.
"a continuación, se dividirá la votación obtenida por cada partido en cada circunscripción entre su 
correspondiente factor de distribución, siendo el resultado, en números enteros, la cantidad de 
diputaciones que le corresponderá en cada una de las cuatro demarcaciones electorales. Si aún 
quedasen diputaciones por asignar a un partido, éstas se asignarán siguiendo el orden decre
ciente de sus restos mayores de votación en cualquiera de las circunscripciones.
"por último, se procederá a asignar las diputaciones distribuidas a cada partido político a las 
fórmulas de candidatos registrados en las listas por ellos presentadas para las cuatro circuns
cripciones, siguiéndose para ello el orden decreciente."
13 acción de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010, resueltas 
el 25 de octubre de 2010, bajo la ponencia del señor ministro Sergio a. Valls Hernández. 
acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 27/2011, resueltas el 1o. de diciembre de 
2011, bajo la ponencia del señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano. 
acción de inconstitucionalidad 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012, resueltas 
el 30 de octubre de 2012, bajo la ponencia del señor ministro José ramón Cossío díaz. 
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electoral por una simple diferencia aritmética de votos en favor del candidato 
más aventajado. este escrutinio mayoritario puede ser uninominal o plurino
minal; de mayoría absoluta, relativa o calificada.

C) la representación proporcional es el principio de asignación de curules, 
por medio del cual se atribuye a cada partido o coalición un número de esca
ños proporcional al número de votos emitidos en su favor. la representación 
proporcional pura es muy difícil de encontrar, pues la mayor parte de los sis
temas que utilizan este tipo de representación, lo hacen en forma aproximada 
y combinándolo con el sistema de mayoría. la introducción del principio de pro
porcionalidad obedece a la necesidad de dar una representación más ade cuada 
a todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, 
así como para garantizar, en una forma más efectiva, el derecho de participa
ción política de la minoría y, finalmente, para evitar los efectos extremos de 
distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en un sistema 
de mayoría simple.

d) los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de 
mayoría y de representación proporcional, de distintas formas y en diversas 
proporciones. el sistema puede ser de dominante mayoritario o proporcional, 
dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión y 
relevancia.

e) en méxico, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde 
las Constituciones de mil ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos 
diecisiete. la reforma constitucional de mil novecientos sesenta y tres intro
dujo una ligera variante llamada de "diputados de partidos", que consistió en 
atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos que hubie
ran obtenido un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, aumentando 
sucesivamente un diputado más según el porcentaje adicional de votos obte
nidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo. en la reforma de mil 
novecientos setenta y dos, se introdujo una pequeña modificación, que con
sistió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de diputados y aumentar 
el límite máximo fijado para ello. Sin embargo, el sistema de integración de la 
Cámara de diputados siguió siendo de carácter mayoritario.

F) el sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la 
identificación del candidato y, además, la elección por mayoría propicia el acer
camiento entre candidato y elector. la propia identificación establecida entre 
electores y candidatos puede permitir al votante una elección más informada 
con respecto de la persona del candidato y menos sujeta a la decisión de 
un partido.
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G) el sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar 
que la cantidad de votos obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa 
proporción, al número de curules a que tenga derecho cada uno de ellos y de 
esta forma facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo de signi
ficación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de dipu
tados que permita reflejar de la mejor manera el peso electoral de las diferentes 
corrientes de opinión.

H) la decisión del órgano reformador de la Constitución de adoptar el 
sistema mixto con predominante mayoritario a partir de mil novecientos setenta 
y siete, ha permitido que este sistema mayoritario se complemente con el de 
representación proporcional, ante lo cual los partidos deben presentar candi
datos tanto en los distritos electorales uninominales, como listas de candida
tos en las circunscripciones plurinominales. el término "uninominal" significa 
que cada partido político puede postular un solo candidato por cada distrito 
en el que participa, y el acreedor de la constancia (constancia de mayoría y 
validez) de diputado será el que obtenga la mayoría relativa de los votos emi
tidos dentro del distrito electoral de que se trate. por su parte, el término de 
"circunscripción plurinominal" aparece con la citada reforma de mil novecien
tos setenta y siete, cuando surge la figura de la representación proporcional 
mediante un sistema de listas regionales que debían presentar cada uno de 
los partidos políticos, puesto que en cada una de las circunscripciones se eli gen 
varios candidatos; de ahí que se utilice el término de plurinominal (significando 
más de uno). Con la reforma del quince de diciembre de mil novecientos ochenta 
y seis, se determinó que "se constituirán cinco circunscripciones electorales 
plurinominales en el país".

i) por lo que se refiere a las entidades federativas, en el artículo 116, 
fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, se instituye la obliga
ción para integrar sus legislaturas con diputados electos por ambos principios 
(mayoría relativa y representación proporcional), en tanto que la fracción iV 
establece los principios que en materia electoral regirán en los estados, entre 
los que se encuentran las reglas aplicables a las elecciones locales, a las 
auto ridades electorales locales, a los partidos políticos en materia de finan
ciamiento, uso de medios de comunicación social, así como límites y revisión 
de los recursos a los partidos políticos y las relativas a las sanciones y faltas 
en materia electoral.

J) las legislaturas de los estados deben introducir el principio de repre
sentación proporcional en su sistema electoral local, sin embargo, éstas no 
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tienen obligación de adoptar, tanto para los Estados como para los Muni
cipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos principios, 
ya que la obligación estatuida en el mencionado artículo 116 constitu
cional se circunscribe únicamente a establecer dentro del ámbito local, los 
aludidos principios de mayoría relativa y de representación proporcio
nal; de tal manera que, para que las legislaturas cumplan y se ajusten al 
dispositivo fundamental, es suficiente con que adopten dichos principios den
tro de su sistema electoral local.

K) Si bien es cierto que la Constitución Federal establece, en el artículo 52, 
el número de miembros que integrarán la Cámara de diputados del Con greso 
de la unión, conforme a los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, que equivalen a un sesenta y cuarenta por ciento, respectiva
mente, este dispositivo es aplicable únicamente al ámbito federal, ya que se 
refiere expresamente a la Cámara de diputados, en tanto que en el artículo 
116, que es el que rige para el ámbito estatal, se establecen las bases a las 
que deben ceñirse las entidades federativas.

l) lo anterior de ningún modo implica que, ante la falta de una dispo
sición expresa y tajante, haya una libertad absoluta de los estados para el 
establecimiento de barreras legales, sino que debe atenderse al sistema inte
gral previsto por la ley Fundamental y a su finalidad, es decir, debe tomarse en 
cuenta la necesidad de las organizaciones políticas con una representación 
minoritaria, pero suficiente, para ser escuchadas y puedan participar en la 
vida política; sin embargo, cada entidad debe valorar, de acuerdo con sus 
condiciones particulares, cuál es un porcentaje adecuado, siempre y cuando 
no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de 
votación, reflejen una verdadera representatividad; cuestión que, en cada caso 
concreto, corresponderá determinar a la Suprema Corte mediante un juicio 
de razonabilidad, para verificar si el establecimiento de un porcentaje deter
minado es constitucional o no. 

pues bien, de lo señalado hay que resaltar, para la resolución de este 
tema, básicamente, lo precisado en los últimos cuatro incisos citados, esto es, 
que la facultad de reglamentar los principios de mayoría relativa y de represen
tación proporcional corresponde a las legislaturas estatales, las que, conforme 
al texto expreso del artículo 116 constitucional, deben considerar en su sistema 
ambos principios de elección.

ahora, conviene referir que el diez de febrero de dos mil catorce se intro
dujeron trascendentes reformas a la Constitución Federal, en las que se modi
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ficaron diversas estipulaciones del sistema electoral en nuestro país; a esta 
reforma se le conoce también como la reforma políticoelectoral; entre tales re
formas, destaca la realizada al artículo 116, en donde se modificaron diversas 
disposiciones en el ámbito estatal, destacando –en lo que nos ocupa– la refor
ma a la fracción ii, en lo tocante al principio de representación proporcio
nal en la integración de los Congresos de los estados.

en efecto, el artículo 116, fracción ii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos vigente, señala: 

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea supe
rior a esta última cifra.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"Las Constituciones Estatales deberán establecer la elección con

secutiva de los diputados a las Legislaturas de los Estados, hasta por 
cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 

electos, según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
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principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura 
que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta 
base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legisla
tura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el 
por centaje de representación de un partido político no podrá ser menor 
al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales.

(adicionado, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"Corresponde a las legislaturas de los estados la aprobación anual del 

presupuesto de egresos correspondiente. al señalar las remuneraciones de ser
vidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de 
esta Constitución.

(adicionado, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"los poderes estatales legislativo, ejecutivo y Judicial, así como los orga

nismos con autonomía reconocida en sus Constituciones locales, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosa
dos de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
de los presupuestos de egresos de los estados, establezcan las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables.

(adicionado, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 

fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. 
la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de poste
rioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

(adicionado, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"el titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas 

será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes en las legis
laturas locales, por periodos no menores a siete años y deberá contar con 
experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades.
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(adicionado, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"las legislaturas de los estados regularán los términos para que los 

ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso."

en lo que al caso interesa, el citado precepto constitucional señala que 
el número de representantes en las legislaturas de los estados será propor
cional al de habitantes de cada uno; que dichas legislaturas se integrarán con 
diputados electos, según los principios de mayoría relativa y de representa
ción proporcional, en los términos que señalen sus leyes; que en ningún caso 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos prin
cipios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda 
en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. esta base no se aplicará al 
partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un por
centaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcen
taje de su votación emitida más el ocho por ciento. asimismo, indica que 
en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales.

en la exposición de motivos que dio origen a la reforma constitucional, 
de diez de febrero de dos mil catorce (sic), se señaló: 

"del contenido del artículo 116 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, derivan una serie de principios básicos que deben inspi
rar y determinar la conformación de los poderes locales y el orden constitu
cional de las entidades federativas. en particular, se desprende como principio 
fundamental en las elecciones estatales, el de representación proporcional 
como sistema electoral, adicional al de mayoría relativa en los términos de las 
propias disposiciones, para la elección de los representantes populares.

"la reforma al párrafo tercero de la fracción ii del artículo 116, que obligó 
a los estados para que sus legislaturas se integren con diputados elegidos por 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, responde 
al espíritu del Constituyente permanente de dar una representación más 
adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la 
sociedad, así como para garantizar, en una forma más efectiva, el derecho de 
participación política de la minoría y evitar los efectos extremos de distor 
sión de la voluntad popular, que se pueden producir en un sistema de mayo
ría simple.

"es decir, que por cuanto hace a las entidades federativas, con el ar
tículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, se instituye 



817PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la obligación para integrar sus legislaturas con diputados electos por ambos 
principios, mayoría relativa y representación proporcional.

"en este sentido, es indudable que para efectos de desarrollar las legis
laciones locales de la materia, esta disposición debe ubicarse, por razón de 
su contenido, en relación directa con el sustrato normativo de los artículos 52 
y 54 también de nuestra ley Fundamental, que prevén en el ámbito federal los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional para la inte
gración de la Cámara de diputados del Congreso de la unión.

"así lo ha interpretado la honorable Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que al resolver la acción de inconstitucionalidad 6/98 promovida por 
el partido de la revolución democrática, en contra del decreto Número 138, 
emitido por la legislatura local de Quintana roo, que reformó, adicionó y 
derogó diversas disposiciones del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del estado de esa entidad federativa, llegó a la conclusión de que el 
artículo 54 de la ley Fundamental contiene bases generales que tienen tam
bién que observar las legislaturas de los estados para cumplir con el estable
cimiento del principio de proporcionalidad electoral en la integración de los 
órganos legislativos locales.

"para arribar a esa deducción, Nuestro más alto tribunal se fundó en 
que el principio de representación proporcional, como garante de pluralis
mo político, tiene como objetivos primordiales: la participación de todos 
los par tidos políticos en la integración del órgano, siempre que tengan cierta 
representatividad; que cada partido alcance, en el seno del Congreso o la 
legisla tura correspondiente, una representación aproximada al porcentaje 
de su votación total; y evitar un alto grado de sobrerrepresentación de los 
partidos dominantes.

"Consideró también, que la abundancia de criterios doctrinarios y de 
modelos para desarrollar el principio de proporcionalidad, ponían de mani
fiesto que sería difícil intentar definir la manera precisa en que las legislaturas 
locales debían desarrollarlo en sus leyes electorales, pero que esa dificultad 
se allanaba si se atendía a la finalidad esencial del pluralismo político, y a las 
disposiciones con que el propio poder revisor de la Constitución ha desarro
llado ese principio para su aplicación en las elecciones federales.

"es decir, la posición de la Suprema Corte consiste en que todas las legis
laciones de los estados, al desarrollar el principio de representación propor cio
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nal, deben igualmente contemplar de manera obligatoria las bases previstas 
en el artículo 54 de la Carta magna.

"No obstante esta clara y acertada interpretación, al resolver diversos 
juicios de revisión constitucional electoral, la Sala Superior del tribunal elec
toral del poder Judicial de la Federación ha sustentado tesis contrarias a la 
emitida por la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación. argumenta 
la Sala Superior que no existe sustento suficiente para considerar que las 
bases establecidas en el artículo 54, sean el producto de la aplicación de prin
cipios generales del orden constitucional, que resulten aplicables a las demás 
clases de elecciones que son objeto de alguna regulación en la propia Carta 
magna. es decir, sostiene Nuestro máximo tribunal electoral que el hecho 
de que el mencionado artículo 54 constitucional establezca determinadas bases 
que regulan la elección y asignación de diputados de representación propor
cional en el ámbito federal, no implica que las legislaturas de las entidades 
federativas deban ceñirse a éstas, toda vez que según la Sala Superior, con 
base en la facultad de los estados concedida en el pacto Federal de darse sus 
propias leyes, el artículo 116 reservó a las entidades federativas la facultad 
de precisar las normas que rigen tal elección, disposición que tiene preemi
nencia sobre el contenido del artículo 54, al ser una norma específica que 
contiene los lineamientos que deben seguir los estados en la conformación 
del poder legislativo local, pues si el Constituyente hubiera pretendido que el 
sistema de representación proporcional en las entidades federativas se regu
lara de manera idéntica a lo previsto a nivel federal, así lo habría señalado 
en el texto mismo de la fracción ii del artículo 116.

"el resultado práctico de esta contradicción de tesis ha sido muy grave. 
en entidades federativas donde sus normas electorales no establecen límites 
similares a los previstos en la base estatuida en la fracción V del referido ar
tículo 54, los órganos legislativos locales se integran, sin ninguna posibilidad 
de remedio jurisdiccional, con altos grados de sub y sobrerrepresentación a 
favor de los partidos políticos dominantes. reduciendo en forma irremediable 
la proporcionalidad natural y, con ello, desnaturalizando el sistema mismo de 
representación proporcional, al colocarlo en situación meramente simbólica 
y carente de importancia en la conformación de las legislaturas.

"entonces, es evidente que para poder cumplir con el espíritu del poder 
revisor de la Constitución que introdujo la representación proporcional como 
forma de garantizar el pluralismo político, se hace necesario que todos los 
elementos de la proporcionalidad electoral se consagren en forma expresa y 
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amplia en el texto mismo de la fracción ii del artículo 116. para que la presen 
cia de este sistema electoral se haga efectiva de forma clara y perceptible, 
como uno de los dos integrantes de la formación de los cuerpos legislativos 
locales, con peso específico en los mismos e influencia real de representa
ción y no meramente simbólica.

"Que las legislaturas estatales gocen sí de cierta libertad para moverse 
dentro del compás de formas de representación proporcional, pero sin llegar 
en modo alguno al extremo de que la forma aceptada minimice el principio y 
lo coloque en situación meramente simbólica o carente de importancia en la 
legislatura, como mera figura decorativa, o lo aleje considerablemente del 
cen tro de gravedad de la proporcionalidad natural, al permitir, por ejemplo, 
que con un pequeño número de votos se alcance una cantidad considerable 
de escaños, o que con gran cantidad de votos sólo se consigan unas cuantas 
curules.

"así, si bien al regular un sistema electoral mixto, las legislaturas de 
los estados tendrían facultad absoluta para combinar los sistemas de elec
ción de mayoría relativa y de representación proporcional, para determinar 
los porcentajes de votación, el número de diputados de mayoría relativa y de 
representación proporcional que integren los Congresos locales, el número 
de distritos electorales en que se divida la entidad federativa o la fórmula 
electoral a aplicarse para la asignación de diputaciones de representación 
pro porcional; también estarían obligadas a contemplar en las normas elec
torales locales un límite a la sobrerrepresentación, que incuestionablemente 
es una de las bases fundamentales indispensables para la observancia del 
principio."

Como se observa, el Constituyente permanente tomó en cuenta los cri
terios antes referidos y, al respecto, consideró necesario que todos los elemen
tos de la proporcionalidad electoral se consagren en forma expresa y amplia 
en el texto mismo de la fracción ii del artículo 116. para que la presencia de 
este sistema electoral se haga efectiva de forma clara y perceptible, como uno 
de los dos integrantes de la formación de los cuerpos legislativos locales, con 
peso específico en los mismos e influencia real de representación y no mera
mente simbólica.

asimismo, que si bien las legislaturas estatales gozan de cierta liber
tad para moverse dentro del compás de formas de representación proporcio
nal, lo cierto es que no se debe llegar al extremo de que la forma aceptada 
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minimice el principio y lo coloque en situación meramente simbólica o carente 
de importancia en la legislatura, como mera figura decorativa, o lo aleje con
siderablemente del centro de gravedad de la proporcionalidad natural, al per
mitir, por ejemplo, que con un pequeño número de votos se alcance una 
cantidad considerable de escaños, o que con gran cantidad de votos sólo se 
consigan unas cuantas curules.

así, si bien al regular un sistema electoral mixto las legislaturas de los 
estados tendrían facultad absoluta para combinar los sistemas de elección 
de mayoría relativa y de representación proporcional, para determinar los por
centajes de votación, el número de diputados de mayoría relativa y de represen
tación proporcional que integren los Congresos locales, el número de dis tritos 
electorales en que se divida la entidad federativa o la fórmula electoral 
a aplicarse para la asignación de diputaciones de representación pro
por cional; también estarían obligadas a contemplar en las normas elec
torales locales un límite a la sobrerrepresentación, que incuestiona 
blemente es una de las bases fundamentales indispensables para la 
observancia del principio.

de lo que se tiene que, como lo sostuvo este tribunal pleno, al resolver 
las diversas acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 
28/2014 y 30/2014, que el Constituyente permanente dejó en manos del legis
lador local los términos en los que habría de diseñarse el sistema para la 
asignación de diputados de representación proporcional.

por otra parte, conviene precisar, en el tema que nos ocupa, que el ar
tículo 41 de la Constitución Federal también fue reformado en diversas partes, 
mediante el citado decreto publicado el dos de febrero de dos mil catorce, 
reformas de las que –en lo que al caso interesa– es importante transcribir la 
base V, apartado B, inciso a), que dice:

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los es
tados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:
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"…

(reformada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del instituto Nacional electoral y de los organismos públicos 
locales, en los términos que establece esta Constitución.

"…

"Apartado B. Corresponde al Instituto nacional Electoral en los 
términos que establecen esta Constitución y las leyes:

"a) Para los procesos electorales federales y locales:

"1. la capacitación electoral;

"2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación 
de los distritos electorales y división del territorio en secciones 
electorales;

"3. el padrón y la lista de electores;

"4. la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de 
sus mesas directivas;

"5. las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resul
tados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electo
ral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales;

"6. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y

"7. las demás que determine la ley. …"

de lo que se advierte que constitucionalmente corresponde al instituto 
Nacional electoral la geografía electoral, así como el diseño y determina
ción de los distritos electorales y división del territorio en secciones electo
rales, para los procesos electorales federales y locales.
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asimismo, es necesario indicar que por decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación de veintitrés de mayo de dos mil catorce, se expidió 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales, la cual tuvo su 
fundamento en el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución Federal,14 
que otorgó competencia al Congreso de la unión para expedir las leyes ge
nerales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales y proce
sos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. la cual, 
en lo que interesa, se establece:

"artículo 32.

"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:

"a) Para los procesos electorales federales y locales:

"i. la capacitación electoral;

"II. La geografía electoral, que incluirá la determinación de los 
distritos electorales y su división en secciones electorales, así como 
la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el estable
cimiento de cabeceras;

"iii. el padrón y la lista de electores;

"iV. la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de 
sus mesas directivas;

"V. las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resul
tados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 
conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales elec
torales, y

"Vi. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos. …"

14 "artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
(adicionada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec
torales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
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"Artículo 44.

"1. el consejo general tiene las siguientes atribuciones:

"...

"l) dictar los lineamientos relativos al registro Federal de electores y 
ordenar a la Junta General ejecutiva hacer los estudios y formular los pro
yectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones elec
torales, para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripcio
nes electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa que será 
cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los dis
tritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos."

"libro quinto
"de los procesos electorales

"título primero
"de las reglas generales para los procesos electorales federales y locales.

"Capítulo iV
"de la distritación electoral

"Artículo 214.

"1. la demarcación de los distritos electorales federales y locales será 
realizada por el instituto con base en el último censo general de población y 
los criterios generales determinados por el consejo general.

"2. el Consejo General del instituto ordenará a la Junta General ejecu
tiva los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La distrita
ción deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral 
en que vaya a aplicarse.

"3. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, una vez 
establecida la demarcación territorial de los 300 distritos electorales unino
minales, basada en el último censo general de población, el consejo general, 
aprobará, en su caso, la distribución de los distritos electorales entre las 
entidades federativas, asegurando que la representación de un estado sea al 
menos de dos diputados de mayoría.

"4. Para la elección de los 200 diputados elegidos por el principio 
de representación proporcional, el consejo general aprobará, en su caso, 
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previo al inicio del proceso electoral, la conformación de las cinco cir
cunscripciones electorales plurinominales en el país."

de los preceptos transcritos en principio, se desprende que las atribu
ciones conferidas por la Constitución Federal al instituto Nacional electoral 
(en adelante iNe), en los procesos electorales federales y locales, se refieren 
exclusivamente a la geografía electoral y a la delimitación de los distri
tos electorales y a las secciones electorales en las que dichos distritos 
se subdividan.

No obstante ello, en el artículo 32, punto 1, inciso a), fracción ii, la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales se establece que la 
geografía electoral incluirá la determinación de los distritos electorales y su 
división en secciones electorales, así como la delimitación de las circuns
cripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras; de lo que, en 
principio, se pensaría que la delimitación o configuración de las circunscrip
ciones plurinominales para los procesos electorales locales también com
pete al instituto. Sin embargo, los artículos 44, punto 1, inciso l) y 214 de la 
propia ley general, clarifica que para los procesos electorales locales y federa
les el iNe realizará la demarcación de los distritos electorales y, únicamente 
para la elección de los 200 diputados elegidos por el principio de represen
tación proporcional a que se refiere el último párrafo del artículo 53 de la 
Constitución Federal,15 el consejo general aprobará, en su caso, previo al inicio 
del proceso electoral, la conformación de las cinco circunscripciones elec
torales plurinominales en el país.

lo anterior es acorde con lo que establece el artículo 41, base V, apar
tado B, inciso a), que, como se dijo, sólo se refiere a la delimitación de los 
distritos electorales y las secciones electorales en las que dichos distritos se 
subdividan. asimismo, es congruente con lo estipulado en el artículo 116, frac
ción ii, párrafo tercero, y con las consideraciones que se expusieron al refor
marse dicha fracción, en el sentido de que las legislaturas de los estados 
tienen facultad para combinar los sistemas de elección de mayoría relativa 

15 "artículo 53. la demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que 
resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. la distribución de los 
distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta 
el último censo general de población, sin que en ningún caso la representación de un estado 
pueda ser menor de dos diputados de mayoría.
(reformado, d.o.F. 15 de diciembre de 1986)
"para la elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el 
sistema de listas regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurino
minales en el país. La ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial 
de estas circunscripciones."
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y de representación proporcional, para determinar los porcentajes de votación, 
el número de diputados de mayoría relativa y de representación proporcional 
que integren los Congresos locales, el número de distritos electorales en 
que se divida la entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse 
para la asignación de diputaciones de representación proporcional; 
estando sólo obligadas a contemplar en las normas electorales locales los 
límites a la sobre y subrepresentación, que incuestionablemente es una de 
las bases fundamentales indispensables para la observancia del principio.

asimismo, conviene reiterar que el artículo 41, base V, apartado B, inci
so a), de la Constitución Federal confiere atribuciones al iNe, en los procesos 
electorales federales y locales, únicamente respecto a la geografía electoral 
y a la delimitación de los distritos electorales y las secciones electorales en 
las que dichos distritos se subdividan, mas no para el establecimiento del 
número de distritos electorales y circunscripciones electorales en los que 
se dividirá el territorio estatal para la elección de diputados por el principio 
de mayoría relativa y representación proporcional, pues esto dependerá del 
número de diputados que por dichos principios deban elegirse para la 
conformación de los Congreso Locales, lo cual corresponde determi
nar a los Congresos Locales por disposición expresa de la fracción II 
del artículo 116 de la propia norma Fundamental.

en conclusión, de lo establecido en los artículos 41, base V, apartado 
B, inciso a) y 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal; 32, 
punto 1, inciso a), fracción ii, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, se desprende que:

En procesos electorales federales

• Corresponde al iNe la delimitación de los distritos electorales 
y las secciones electorales en las que dichos distritos se subdividan. 
[artículo 41, base V, apartado B, inciso a), constitucional]

• Corresponde al iNe la delimitación de las circunscripciones plu
rinominales y el establecimiento de cabeceras. [artículos 53 de la Cons
titución Federal y 32, punto 1, inciso a), fracción ii y 44, punto 1, inciso l) y 214 
de la lGipe]

• no le corresponde al InE la determinación del número de los dis
tritos electorales en que se divide el país para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa, pues éstos están establecidos constitucional
mente. [artículos 52 y 53, primer párrafo, de la Constitución Federal y 44, punto 
1, inciso l) y 214 de la lGipe]
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• no le corresponde al InE la determinación del número de las cir
cunscripciones plurinominales en que se divide el país para la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional, pues éstas están 
establecidas constitucionalmente. [artículos 53, primer y segundo párrafos, 
de la Constitución Federal y 44, punto 1, inciso l) y 214 de la lGipe]

En procesos electorales locales

• Corresponde al iNe la delimitación de los distritos electorales 
y las secciones electorales en las que dichos distritos se subdividan. 
[artículo 41, base V, apartado B, inciso a), constitucional]

• no corresponde al InE la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales, ya que ese establecimiento forma parte de la configura
ción del sistema de representación proporcional que constitucionalmente se 
le confiere a los estados. [artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Cons
titución Federal, en concordancia con lo que establecen los artículos 41, base 
V, apartado B, inciso a), constitucional y 32, punto 1, inciso a), fracción ii, 44, 
punto 1, inciso l) y 214 de la lGipe]

• no le corresponde al InE la determinación del número de los dis
tritos electorales en que se divide la entidad federativa del país para la elec
ción de diputados por el principio de mayoría relativa, pues el establecimiento 
forma parte de la configuración de los sistemas de mayoría relativa y repre
sentación proporcional en la conformación de los Congresos de los estados. 
[artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, en con
cordancia con lo que establecen los artículos 41, base V, apartado B, inciso 
a), constitucional y 32, punto 1, inciso a), fracción ii, 44, punto 1, inciso l) y 214 
de la lGipe]

• no le corresponde al InE la determinación del número de las cir
cunscripciones plurinominales en que se divide la entidad federativa para 
la elección de diputados por el principio de representación proporcional, 
pues el establecimiento forma parte de la configuración de los sistemas de 
mayoría relativa y representación proporcional en la conformación de los Con
gresos de los estados. [artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Consti
tución Federal, en concordancia con lo que establecen los artículos 41, base 
V, apartado B, inciso a), constitucional y 32, punto 1, inciso a), fracción ii, 44, 
punto 1, inciso l) y 214 de la lGipe]

por lo anterior, como se dijo, devienen infundados los argumentos de 
los partidos promoventes, en el sentido de que el establecimiento de cuatro 
circunscripciones plurinominales para la elección de dieciséis diputados 
por el principio de representación proporcional resulta violatorio de lo que 
establecen los artículos 116, fracción ii, párrafo tercero, 52, 53 y 54 de la 
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Constitución Federal, debido a que como lo ha sostenido este tribunal pleno, 
las legislaturas locales no están obligadas a reproducir en el establecimiento 
del sistema de representación proporcional para la conformación de los Con
gresos locales, las estipulaciones que, para el caso de la conformación de la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión, se establecen en los artícu
los 52 a 54 de la Norma Fundamental.

asimismo, el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, deja libertad a 
las legislaturas de los estados para combinar los sistemas de elección de 
mayoría relativa y de representación proporcional, para determinar los por
centajes de votación, el número de diputados de mayoría relativa y de repre
sentación proporcional que integren los Congresos locales, el número de 
distritos electorales en que se divida la entidad federativa o la fórmula 
electoral a aplicarse para la asignación de diputaciones de represen
tación proporcional; estando sólo obligadas a contemplar en las normas 
electorales locales los límites a la sobre y subrepresentación que, incuestio
nablemente, es una de las bases fundamentales indispensables para la obser
vancia del principio. Siempre y cuando dichas estipulaciones sean razonables 
en tanto no hagan nugatorio el establecimiento de dicho principio.

por lo que el establecimiento de cuatro circunscripciones plurinomi
nales en las que se dividirá el territorio estatal, en lugar de una sola circuns
cripción plurinominal que se establecía, previo a la reforma de diecisiete de 
noviembre de dos mil diez,16 no vulnera dicho precepto constitucional, en 
tanto no hace nugatorio ni se advierte que la sola división distorsione el sis
tema de representación proporcional; sin que tampoco los promoventes 
demuestran en qué forma se distorsiona el establecimiento de dicho prin
cipio, debiendo, incluso, recordarse que la propia Constitución Federal en el 
artículo 53, párrafo segundo, divide el territorio nacional en cinco circuns
cripciones plurinominales para la elección de los diputados por tal principio. 

máxime que en la exposición de motivos de la aludida reforma de no
viembre de dos mil diez, el legislador local señaló que:

"… la conformación en cuatro circunscripciones, tiene como finalidad, 
el incrementar la participación de los pueblos indígenas en el Congre so, lo 

16 "artículo 27. para los efectos de este código, el estado de Chiapas está dividido en veinticuatro 
distritos electorales uninominales, constituidos por su cabecera y los municipios que a cada uno 
corresponda, distribuidos de la siguiente manera:
"…
"para efectos de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, se 
constituirá una circunscripción plurinominal que comprenderá los veinticuatro distritos de ma
yoría relativa en que se divide el territorio del estado. …"



828 FEBRERO 2015

anterior, derivado de que una de las circunscripciones estará integrada por 
distritos y municipios de población eminentemente indígena, con ello, se pre
tende fortalecer la participación de las minorías en el estado, al igual que de las 
mujeres, buscando con esto que en próximos procesos electo rales se obtenga 
una participación mayor de población indígena en el honora ble Congreso del 
estado, y con ello que sean oídas sus expresiones en la máxima tribuna estatal."

ahora, por lo que hace a la conformación de las cuatro circunscripcio
nes, las cuales quedaron conformadas de la siguiente forma:

"Circunscripción distritos que la 
integran

municipios que la 
integran

uno i tuxtla oriente
ii tuxtla poniente
iii Chiapa de Corzo
XiV Cintalapa
XXiii Villaflores

tuxtla Gutiérrez, Chiapa 
de Corzo, acala, ixta
pa, Suchiapa, Soyaló, 
emiliano Zapata, Cin
talpa, Jiquipilas, oco
zocoautla de espinoza, 
Berriozabal, Belisario 
domínguez, Villaflores, 
Ángel albino Corzo, la 
Concordia, Villa Corzo, 
montecristo de Guerrero 
y el parral.

dos XV tonalá
XVi Huixtla
XVii motozintla
XViii tapachula Norte
XiX tapachula Sur
XXiV Cacahoatán

tonalá, pijijiápan, arria
ga, mapastepec, Huixtla, 
mazatán, Huehuetán, 
tuzantán, Villa Comal
titlan, escuintla, aca
petahua, acacoyahua, 
motozintla, el porvenir, 
la Grandeza, Siltepec, 
mazapa de madero, Be 
jucal de ocampo, ama
tenango de la Frontera, 
Bella Vista, Chicomuselo, 
Frontera Comalapa, ta
pachula, Cacahoatán, 
tuxtla Chico, unión Juá
rez, metapa, Frontera 
Hidalgo y Suchiate. 
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tres Vii ocosingo
Viii Yajalón 
iX palenque
Xii pichucalco
Xiii Copainalá
XX las margaritas

ocosingo, altamirano, 
Sitalá, Chilón, Benemé
rito de las américas, 
marqués de Comillas, 
Yajalón, Sabanilla, tila, 
tumbalá, palenque, la 
libertad, Catazajá, Salto 
de agua, pichucalco,  
reforma, Juárez, Solosu
chiapa, ixtacomitán, 
Sunuapa, ixtapangajo
ya, ostuacán, ixhuatán, 
Chapultenango, ama
tán, Copainalá, Coapilla, 
tecpatán, Chicoasen, 
osumacinta, ocotepec, 
Francisco león, San Fer
nando, mezcalapa, las 
margaritas, la inde
pendencia y maravilla 
tenejapa.

Cuatro iV Venustiano Carranza
V San Cristóbal de las 
Casas
Vi Comitán
X Bochil
Xi pueblo Nuevo 
Solistahuacán
XXi tenejapa
XXii Chamula

Venustiano Carranza, 
Nicolás ruiz, totolapa, 
San lucas, Chiapilla, 
amatenango del Valle, 
Socoltenango, San Cris
tóbal de las Casas, 
teopisca, Comitán de 
domínguez, la trinitaria, 
tzimol, las rosas, Bo
chil, Simojovel, el Bos
que, Huitiupan, San 
andrés duraznal, pue
blo Nuevo Solistahucán, 
tapilula, Jitotol, pante
pec, rayón, tapalapa,  
tenejapa, San Juan Can
cuc, Chanal, Huixtán, 
oxchuc, Chamula, Chal
chihuitán, Chenalhó, 
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larrainzar, mitontic, pan
telhó, Zinacantán, al
dama, Santiago el pinar."

Se observa que el Congreso del estado de Chiapas determinó una 
nueva conformación de las cuatro circunscripciones en que se divide el 
territorio del estado para efecto de la asignación de diputados de represen
tación proporcional, con la finalidad de que el sistema político del estado de 
Chiapas sea más funcional y pueda propiciar una auténtica democracia de cali
dad que se traduzca en beneficios tangibles, dotando de mayor certeza jurídica 
y electoral a los ciudadanos. 

lo que se desprende de la parte respectiva del dictamen, que dio origen 
a la referida reforma que, textualmente, señala: 

"… de igual forma, se modifica la integración de las cuatro circuns
cripciones plurinominales, para efecto que en la elección de diputados por 
el principio de representación proporcional exista un mayor equilibrio entre el 
número de habitantes que cada una de ellas comprende; cabe destacar que 
esta modificación no afecta la distribución de diputados asignados por el prin
cipio de representación proporcional efectuada con los resultados obtenidos 
en el proceso electoral local 2012.

"Sin embargo, es oportuno señalar que durante esos comicios estatales, 
y específicamente respecto a la asignación de diputados plurinominales, la 
Sala regional Xalapa del tribunal electoral de la Federación, al resolver los 
juicios del expediente SXJrC143/2012 y acumulados, promovidos por el prd, 
pt, mV y pNa y varios candidatos, determinó que la división de los distritos 
electorales de Chiapas en cuatro circunscripciones establecida en el artículo 
27 del Código de elecciones y participación ciudadana de esta entidad, contra
viene los principios de proporcionalidad y de igualdad del sufragio al aplicar 
la fórmula de asignación de diputados plurinominales a los resultados obte
nidos en esa elección, pues consideró la existencia de una inequidad entre el 
número de habitantes y electores en cada una de ellas, y el número de legisla
dores asignados en cada circunscripción (4 en cada una de ellas), resolviendo 
inaplicar las normas al efecto contenidas en el texto actual del código y ya 
vigentes al momento de realizar el Consejo General del iepC en 2012, la refe
rida asignación de diputados de representación proporcional; y ante la im
posibilidad de dejar de asignar, dicha Sala regional se apegó a la figura de 
la reviviscencia que implica devolver la vigencia a normas que habían sido 
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previamente derogadas por el legislador, restituyéndolas con su sentencia para 
darle esos efectos, respetando y equilibrando, según su decir, los principios que 
pudieron verse afectados por la no aplicación de la norma que declararon 
inconstitucional.

"en consecuencia, esa Sala regional del tepJF determinó la inaplica
ción del artículo 27, párrafo segundo del Código de elecciones y participación 
Ciudadana de Chiapas, así como la fórmula de asignación de diputados de 
representación proporcional, revocando el acuerdo emitido al respecto por 
el Consejo General del iepC al asignar las diputaciones plurinominales, incluso 
las constancias de asignación expedidas, procediendo en cambio a realizar 
una nueva asignación en términos del texto del código que fuera aplicable 
en las elecciones de 2010, es decir, bajo el esquema de representación pura, 
mismo que establecía en el artículo 32 que serían asignados a cada partido 
político, los diputados de representación proporcional que fueran necesarios 
para que su porcentaje en el Congreso del estado por ambos principios, fuera 
igual al porcentaje que le correspondiera en la votación válida efectiva, afectán
dose de esa manera la citada asignación, pues significaba otorgarle dipu
taciones adicionales al paN (+2), a la Coalición movimiento progresista por 
Chiapas (+3) y a Nueva alianza (+2), mismas que serían restadas al pri (5) 
y al pVem (2).

"Cabe señalar que al ser recurrida esa determinación de la Sala re
gional ante la Sala Superior del tepJF, la máxima autoridad jurisdiccional en 
materia electoral en el país estimó que sus consideraciones fueron contrarias 
a la técnica jurisdiccional de declaración de inconstitucionalidad de la ley, con 
efectos erga omnes, es decir, un control abstracto de normas jurídicas, pues 
es de explorado derecho que no se puede dotar de vigencia a una norma jurí
dica derogada, y que la reviviscencia se aplica cuando una norma jurídica 
sujeta a control constitucional está en periodo de vacatio legis, es decir, que no 
ha entrado en vigor, extendiéndose así la vigencia de la norma vigente que habría 
de ser derogada, hasta en tanto se emita una nueva norma acorde a la Cons
titución Federal, caso que no aconteció en el caso concreto, declarando así 
que la sentencia emitida por la Sala regional Xalapa vulneraba los principios 
de certeza y seguridad jurídica, procediendo a revocar la sentencia contro
vertida para quedar subsistente el acuerdo y distribución de diputaciones plu
rinominales acordados por el Consejo General del iepC.

"ahora bien, en términos de lo planteado puede afirmarse que la pre
sente reforma al Código de elecciones y participación Ciudadana, específica
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mente en lo relativo a la nueva conformación de las cuatro circunscripciones, 
prevé una adecuada distribución de la población en cada una de ellas, como 
se aprecia claramente en la tabla que se inserta más adelante, la variación es 
menor a la que registraba la distribución anterior a la reforma, evitándose así 
cualquier desproporción, dándose con ello el mismo valor a cada voto, que 
sea emitido en cualquiera de esas demarcaciones electorales, privilegián
dose de esa manera el principio de representación proporcional, como su 
nombre bien lo indica.

"para finalizar, no debe pasar desapercibido, los cocientes naturales para 
la asignación de curules plurinominales que pueden considerarse como el 
costo en votos por cada diputación de representación proporcional, resultan 
ser más cercanos con la conformación de circunscripciones reformada (uno 
114,582; dos 115,285; tres 118,592 y cuatro 112,406) que con la anterior agru
pación de distritos (uno 95,659; dos 163,861; tres 145,674 y cuatro 54,970).

"Circunscripción distritos que la integran electores Habitantes

uno i tuxtla oriente
194,402
ii tuxtla poniente
185,965
iii Chiapa de Corzo
109,833
XiV Cintalapa
155,616
XXiii Villaflores
164,142

809,958
(27%)

1’206,755
(25%)

dos XV tonalá
153,057
XVi Huixtla
161,499
XVii motozintla
179,607
XViii tapachula Norte
81,661
XiX tapachula Sur
121,207
XXiV Cacahoatán
96,154

793,185
(26%)

1’220,252
(26%)
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tres Vii ocosingo
205,898
Viii Yajalón 
96,451
iX palenque
121,171
Xii pichucalco
110,514
Xiii Copainalá
82,062
XX las margaritas
99,639

715,735
(24%)

1’211,096
(25%)

Cuatro iV Venustiano Carranza
69,985
V San Cristóbal de las 
Casas
131,685
Vi Comitán
164,464
X Bochil
68,064
Xi pueblo Nuevo Solis
tahuacán
47,534
XXi tenejapa
85,293
XXii Chamula
130,788

697,813
(23%)

1’158,457
(24%)

"atendiendo a lo anterior, resulta indispensable que nuestro sistema polí
tico sea más funcional y pueda propiciar una auténtica democracia de calidad 
que se traduzca adecuadamente en beneficios tangibles para los ciudadanos, 
por lo tanto en el presente decreto se homologa en ese sentido, nuestro Código 
de elecciones, a fin de armonizar su contenido con lo establecido en la Cons
titución política del estado a fin de dotar de mayor certeza jurídica y electoral 
a los ciudadanos del estado."

por lo tanto, la intención del legislador fue dotar de mayor certeza jurí
dica y electoral a los ciudadanos. 

Sin embargo, este tribunal pleno advierte que la norma impugnada, en 
cuanto a la delimitación de las 4 circunscripciones plurinominales en que 
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se divide el estado, resultaría contraria a lo que establece el artículo 41, base 
V, apartado B, inciso a), de la Constitución Federal, que confiere atribuciones al 
iNe en los procesos electorales federales y locales, respecto a la geografía 
electoral y la delimitación de los distritos electorales, así como las secciones elec
torales en las que dichos distritos se subdividan.

toda vez que se advierte que en la definición de las cuatro circunscrip
ciones plurinominales el Congreso del estado determinó que distritos elec
torales integran en cada circunscripción, pero tomó como base distritos 
que no fueron determinados por el iNe, dado que, incluso, la reforma que se 
impugna es previa a la entrada en vigor de la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales; por tanto, no podría validarse la conformación de 
las circunscripciones plurinominales que toma como base distritos electorales 
que no fueron establecidos por la autoridad constitucionalmente competente.

No obstante lo anterior, es preciso señalar que es un hecho notorio 
para esta Suprema Corte que el veinte de junio de dos mil catorce, el Consejo 
General del instituto Nacional electoral aprobó por votación unánime el acuer
do InE/Cg48/2014 que, a la letra, en lo que interesa, dice: 

"iNe/CG48/2014

"acuerdo del Consejo General del instituto Nacional electoral, por 
medio del cual se pronuncia sobre la demarcación geográfica en las enti
dades federativas con proceso electoral local 20142015, en el sentido de que 
con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no es 
posible realizar las actividades necesarias para efectuar cambios a su distri
tación actual.

"…

"acuerdo

"Primero. el Consejo General del instituto Nacional electoral no está 
en posibilidad de realizar las actividades necesarias para efectuar cambios en 
la demarcación geográfica actual en las entidades federativas con proceso local 
20142015; ello, atendiendo a los plazos que contempla la reforma legal. 

"Segundo. Se determina que en el caso de las entidades federativas 
que en el marco de su legislación anterior a la reforma legal, hayan aprobado 
una nueva demarcación de los distritos electorales, ésta pueda ser utilizada en 
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su proceso electoral 20142015. tal es el caso de las entidades federativas de 
Colima, Guerrero y San luis potosí, así como el distrito Federal.

"tercero. Se determina que en el caso de las entidades federativas 
en las que los organismos electorales locales, previo a la reforma legal, 
no se hubieren pronunciado respecto de la demarcación de los distritos 
electorales a utilizarse en el proceso electoral local 20142015, se auto
rice la utilización de la demarcación determinada en cada entidad 
federativa en el proceso electoral local inmediato anterior.

"Cuarto. Se instruye a la Junta General ejecutiva del instituto Nacional 
electoral, inicie los trabajos tendientes a formular los proyectos para la demar
cación territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la nueva 
legislación.

"Quinto. Hágase del conocimiento de los integrantes de la Comisión 
Nacional de Vigilancia, lo aprobado por este órgano máximo de dirección.

"Sexto. publíquese el presente acuerdo en el diario oficial de la Fede
ración. el presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Con
sejo General celebrada el 20 de junio de dos mil catorce, por votación unánime 
de los consejeros electorales, licenciado enrique andrade González, maestro 
marco antonio Baños martínez, maestra adriana margarita Favela Herrera, maes
tra Beatriz eugenia Galindo Centeno, doctor Ciro murayama rendón, doctor 
Benito Nacif Hernández, doctor José roberto ruiz Saldaña, licenciada ale
jandra pamela San martín ríos y Valles, maestro arturo Sánchez Gutiérrez, 
licenciado Javier Santiago Castillo y del consejero presidente, doctor lorenzo 
Córdova Vianello."

por lo que, dado que el instituto Nacional electoral determinó que en 
el caso de las entidades federativas en las que los organismos electorales 
locales, previo a la reforma legal, no se hubieren pronunciado respecto de la 
demarcación de los distritos electorales a utilizarse en el proceso electoral 
local 20142015 (entre ellas, el estado de Chiapas, pues no es una de las que 
se mencionan en el punto segundo de dicho acuerdo), se autoriza la utiliza
ción de la demarcación determinada en cada entidad federativa en el proceso 
elec toral local inmediato anterior.

en ese entendido, no procede declarar la invalidez de la conformación 
de las cuatro circunscripciones plurinominales para la elección de diputados 
por el principio de representación proporcional, que se contiene en la segunda 
parte del párrafo segundo del artículo 27 del Código de elecciones y participa ción 
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Ciudadana, reformado mediante decreto 466, publicado el once de abril de dos 
mil catorce, en los términos del acuerdo transcrito.

No obstante, debe señalarse que el Congreso del estado deberá estable
cer nuevamente las circunscripciones plurinominales, una vez que el instituto 
electoral establezca la distritación y las secciones electorales en la entidad.

ahora, respecto de los restantes argumento, de los promoventes, se 
consideran infundados; en tanto, como se dijo, la intención del poder refor
mador fue dotar de mayor certeza jurídica y electoral a los ciudadanos, sin 
contravenir el orden constitucional, toda vez que la determinación del sistema 
de representación proporcional es una facultad que expresamente le fue 
atribuida en el artículo 116, párrafo tercero, fracción ii, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, que como se señaló anteriormente dicho precepto esta
blece que las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 
los términos que señalen sus leyes.

Consecuentemente, la reglamentación específica, en cuanto a porcen
tajes de votación requerida y fórmulas de asignación de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, es atribución directa de las legisla
turas locales, ya que en este sentido la Constitución no establece lineamientos, 
sino que indica expresamente que se deberá hacer conforme a la legislación 
estatal que corresponda, como acontece en el presente caso, en la reforma al 
Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, especí
ficamente, en lo relativo a la nueva conformación de las cuatro circuns
cripciones, prevé una adecuada distribución de la población en cada una 
de ellas, como se advierte de los siguientes cuadros comparativos de elec
tores y habitantes, antes de la reforma y conforme al decreto controvertido, 
respectivamente:

antes de la reforma 

Circunscripción uno dos tres Cuatro

electores 691,870 1,112,943 896,149 315,720

Habitantes 1,058,775 1,711,725 1,492,941 533,139

decreto 466

Circunscripción uno dos tres cuatro

electores 809,958 793,185 715,735 697,813

Habitantes 1,206,755 1,220,252 1,211,096 1,158,457
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Y el comparativo del número de distritos que comprende cada una de las 
circunscripciones es el siguiente: 

Circunscripción uno dos tres cuatro

antes 5 distritos 8 distritos 8 distritos 3 distritos

Con el decreto 
impugnado 

5 distritos 6 distritos 6 distritos 7 distritos

Como se advierte, la variación es menor a la que registraba la distri
bución anterior a la reforma, evitándose así cualquier desproporción, dán
dose con ello el mismo valor a cada voto, que sea emitido en cualquiera 
de esas demarcaciones electorales, privilegiándose, de esa manera, el 
principio de representación proporcional, por lo que este tribunal pleno 
considera que no se vulnera dicho principio en términos del artículo 
116, fracción ii, de la Constitución Federal, ni puede considerarse como 
vulnerado el artículo 54 de la Norma Fundamental, como lo alegan los 
promoventes.

• tema 2. Falta de fundamentación y motivación de la reforma 
al artículo 27, párrafo segundo, del Código de Elecciones y Partici
pación Ciudadana del Estado de Chiapas.

ahora bien, el partido Nueva alianza señala que si bien existe una 
justificación numérica para reformar la conformación de las circuns
crip ciones plurinominales relativas al segundo párrafo del artículo 27 
del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chia
pas, que denota la existencia de cocientes electorales, más cercanos con 
la conformación de las circunscripciones reformadas, no expone en forma 
debida las razones o criterios que consideró para llevar a cabo dicha 
redistribución, es decir, no justifica por qué ese escenario es idóneo y no 
otro. No se advierte en dicho texto manifestación alguna que establezca 
técnicamente la eficacia de la redistribución distrital realizada, ni formu
la ninguna motivación mediante la cual exponga o ratifique la perma
nencia de las motivaciones que sirvieron para sustentar originalmente el 
sistema de representación proporcional en cuatro circunscripciones 
electorales.

asimismo, que el decreto que se controvierte adolece de una falta 
de fundamentación y motivación, pues al realizar una redistribución de los 

por cuatro votos 
se aprobaron las 
razones conteni
das en el conside
rando sexto, tema 
2, en cuanto que 
el decreto No. 466, 
publicado en el 
periódico oficial 
del estado de Chia
pas el 11 de abril 
de 2014, por el 
que se reforman, 
entre otros, el ar
tículo 27, párrafo 
segundo, del Có
digo de elecciones 
y participación Ciu
dadana de esa en
tidad, cumple con 
los requisitos de 
fundamentación y 
motivación.
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distritos electorales se debió atender a la causa y fin de la norma misma, lo 
cual es incrementar la participación de los pueblos indígenas y fortalecer 
la participación de las minorías en el estado, lo cual no se advierte en el de
creto de mérito, pues sólo existe una motivación de compensación numérica 
de cocientes electorales y no respecto de la forma en que se garantiza la vigen
cia o no de la ratio legis de dicha proporción normativa. además que no se 
precisa el origen o fuente de las cifras, porcentajes y datos numéricos verti
dos por el órgano legislativo en la parte considerativa ni se conceptualiza lo 
que refiere como "cocientes naturales para la asignación de curules plurino
minales", elementos que sirven de fundamento a la redistribución de mérito, 
razón por la cual violenta los principios constitucionales de certeza y seguridad 
jurídica.

dicho planteamiento deviene infundado, debido a que, en principio, la 
inconstitucionalidad de la norma no puede derivar de la falta de explicación 
por parte del legislador de todos y cada uno de los elementos de la norma, 
sino de que los presupuestos normativos sean contrarios a una norma o a un 
principio de la Constitución Federal.

en efecto, tratándose de la fundamentación y motivación de los actos 
legislativos, el tribunal pleno de esta Suprema Corte ha sostenido que se debe 
entender a la circunstancia de que el Congreso que expide la ley, constitucio
nalmente esté facultado para ello, ya que estos requisitos, tratándose de actos 
legislativos, se satisfacen cuando este órgano actúa dentro de los límites de las 
atribuciones que la Constitución correspondiente le confiere (fundamentación) 
y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que reclaman 
ser jurídicamente reguladas (motivación).

lo anterior, conforme a la siguiente tesis de jurisprudencia:

"No. registro: 232351
"Jurisprudencia
"materias: constitucional y común
"Séptima Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes: 181186, primera parte
"página: 239
"Genealogía: Apéndice 19171985, primera parte, pleno, tesis 36, página 73.
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"Apéndice 19171988, primera parte, pleno, tesis 68, página 131.
"Apéndice 19171995, tomo i, primera parte, tesis 146, página 149.

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa.—este tribunal pleno ha establecido que por fundamentación 
y motivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de que 
el Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, ya 
que estos requisitos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen cuando 
actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución correspon
diente le confiere (fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren 
a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); 
sin que esto implique que todas y cada una de las disposiciones que inte
gran estos ordenamientos deben ser necesariamente materia de una motiva
ción específica."

así, se advierte que la reforma a la segunda parte del párrafo segundo 
del artículo 27 impugnado cumple con los requisitos de fundamentación y moti
vación, pues el Congreso del estado de Chiapas cuenta con las facultades para 
emitir la legislación necesaria dentro de la entidad federativa, en específico 
la que establezca el principio de representación proporcional para la confor
mación del Congreso local, tal como se advierte del texto de la fracción ii del 
artículo 116, y 124, en relación con el artículo 73 de la Constitución Federal; 
aunado a los diversos 19 y 30 fracciones i, ii y iV, de la Constitución política 
del estado de Chiapas, ordenamientos que se citan a continuación:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en 
un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil 
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habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea supe
rior a esta última cifra.

"…

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, 

según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
en los términos que señalen sus leyes. en ningún caso, un partido político 
podrá contar con un número de diputados por ambos principios que repre
senten un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos 
su porcentaje de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político 
que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de 
curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su 
votación emitida más el ocho por ciento. asimismo, en la integración de la 
legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. …"

"artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los estados."

"artículo 73. el Congreso tiene facultad: …"

Constitución Política del Estado de Chiapas

"artículo 19. …

(reformado, p.o. 27 de junio de 2011)
"la renovación del Congreso del estado se realizará a través de elec

ciones auténticas, periódicas y mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo, sujeta a los principios de mayoría relativa y de representación pro
porcional, en los términos de esta Constitución y de la legislación electoral.

"el Congreso del estado, se integrará con veinticuatro diputados electos 
según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos unino
minales y por dieciséis diputados electos según el principio de representación 
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proporcional, de acuerdo al sistema de listas votadas en cuatro circunscrip
ciones plurinominales, conforme lo determine la ley.

"para la representación de los chiapanecos migrantes en el extranjero, 
se elegirá a un diputado, en una circunscripción plurinominal especial, en 
términos de la ley de la materia."

"artículo 30. Son atribuciones del Congreso del estado:

"i. legislar en las materias que no estén reservadas al Congreso de la 
unión, así como en aquellas en que existan facultades concurrentes, con
forme a leyes federales.

"ii. iniciar ante el Congreso de la unión las leyes o decretos que sean de 
la competencia de éste y aprobar o desaprobar, las reformas a la Constitución.

"…

"iV. legislar, de manera enunciativa mas no limitativa, en las materias 
educativa en los términos del artículo 3o. de esta Constitución, económica, 
indígena, cultural, electoral, protección ciudadana, seguridad pública, bene
ficencia pública o privada, equidad de género, gobierno electrónico, acceso 
a internet en espacios públicos, protección y preservación del patrimonio 
histórico y cultural del estado." 

de lo anterior se advierte que el requisito de fundamentación se satis
face en el precepto tachado de inconstitucional, pues al ser éste de natura
leza legislativa y al haber actuado el Congreso local en ejercicio de las 
atribuciones legal y constitucionalmente conferidas –como se advierte de 
la anterior transcripción–, se cumple con lo dispuesto por este tribunal pleno 
al efecto.

por otra parte, es inconcuso que el referido decreto impugnado cum
ple con el requisito de motivación, toda vez que, como se dijo anteriormente, 
éste se satisface cuando las leyes emitidas se refieren a relaciones sociales 
que reclaman ser jurídicamente reguladas; lo anterior se pone de manifiesto 
con la lectura de la parte considerativa del decreto 466, mediante el cual se 
reformó el precepto impugnado, la cual fue transcrita con anterioridad y en 
la que se precisó que:
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• Se modificó la integración de las cuatro circunscripciones plurino
minales, para efecto de que en la elección de diputados por el principio de 
repre sentación proporcional, exista un mayor equilibrio entre el número de ha
bitantes que cada una de ellas comprende.

• durante esos comicios estatales, y específicamente respecto a la asig
nación de diputados plurinominales, la Sala regional Xalapa del tribunal elec
toral de la Federación, al resolver los juicios del expediente SXJrC143/2012 
y acumulados, promovidos por el prd, pt, mV y pNa y varios candidatos, 
determinó que la división de los distritos electorales de Chiapas en cuatro 
circunscripciones establecida en el artículo 27 del Código de elecciones y 
participación Ciudadana de esta entidad, contraviene los principios de propor
cionalidad y de igualdad del sufragio, al aplicar la fórmula de asignación de 
diputados plurinominales a los resultados obtenidos, en esa elección, pues 
consideró la existencia de una inequidad entre el número de habitantes y 
electores en cada una de ellas, y el número de legisladores asignados en 
cada circunscripción (4 en cada una de ellas), resolviendo inaplicar las nor
mas y, ante la imposibilidad de dejar de asignar, dicha Sala regional se apegó 
a la figura de la reviviscencia que implica devolver la vigencia a normas que 
habían sido previamente derogadas por el legislador, restituyéndolas con su 
sentencia para darle esos efectos, respetando y equilibrando, según su decir, 
los principios que pudieron verse afectados por la no aplicación de la norma 
que declararon inconstitucional.

• al ser recurrida esa determinación de la Sala regional ante la Sala 
Superior del tepJF, la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral 
en el país estimó que sus consideraciones fueron contrarias a la técnica juris
diccional de declaración de inconstitucionalidad de la ley, con efectos erga 
omnes, es decir, un control abstracto de normas jurídicas, pues es de explo
rado derecho que no se puede dotar de vigencia a una norma jurídica deroga
da, y que la reviviscencia se aplica cuando una norma jurídica sujeta a control 
constitucional está en periodo de vacatio legis, es decir, que no ha entrado en 
vigor, extendiéndose así la vigencia de la norma vigente que habría de ser 
derogada, hasta en tanto se emita una nueva norma acorde a la Constitución 
Federal, caso que no aconteció, declarando así que la sentencia emitida por 
la Sala regional Xalapa vulneraba los principios de certeza y seguridad jurídica, 
procediendo a revocar la sentencia controvertida para quedar subsistente el 
acuerdo y distribución de diputaciones plurinominales acordados por el Con
sejo General del iepC.

• la nueva conformación de las cuatro circunscripciones prevé una 
adecuada distribución de la población en cada una de ellas, como se aprecia 
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claramente en la tabla que se inserta; la variación es menor a la que registraba 
la distribución anterior a la reforma, evitándose así cualquier desproporción, 
dándose con ello el mismo valor a cada voto, que sea emitido en cualquiera 
de esas demarcaciones electorales, privilegiándose de esa manera el principio de 
representación proporcional, como su nombre bien lo indica.

• Finalmente, que no debe pasar desapercibido que los cocientes natu
rales para la asignación de curules plurinominales, que pueden considerarse 
como el costo en votos por cada diputación de representación proporcional, 
resultan ser más cercanos con la conformación de circunscripciones reforma
da (uno 114,582; dos 115,285; tres 118,592 y cuatro 112,406) que con la anterior 
agrupación de distritos (uno 95,659; dos 163,861; tres 145,674 y cuatro 54,970).

lo anterior, hace evidente que existía una situación jurídica que, recla
maba, debía ser regulada, y que el Congreso local consideró necesaria la nue
va conformación de las cuatro circunscripciones plurinominales creadas en 
noviembre de dos mil diez, con el objeto de establecer una adecuada distribu
ción de la población en cada una de ellas, evitándose así cualquier despro
porción y dándole el mismo valor a cada voto que sea emitido en cualquiera 
de esas demarcaciones electorales.

destaca que en una parte de dicha exposición el legislador local señala 
que "… los cocientes naturales para la asignación de curules plurinomi
nales que pueden considerarse como el costo en votos por cada dipu
tación de representación proporcional, resultan ser más cercanos con la 
conformación de circunscripciones reformada (uno 114,582; dos 115,285; 
tres 118,592 y cuatro 112,406) que con la anterior agrupación de distritos 
(uno 95,659; dos 163,861; tres 145,674 y cuatro 54,970).", motivación respecto 
de la que el partido promovente considera violenta los principios constitucio
nales de certeza y seguridad jurídica; sin embargo, debe señalarse que tales 
conceptos no se contienen en la norma impugnada, por lo que no podría inva
lidarse la norma, aunado a que de la lectura del párrafo completo se advierte 
que únicamente se refiere a que el número de electorales de cada circunscrip
ción es más cercano con la nueva conformación, por lo que el valor de cada 
voto es más equitativo.

Sin que el legislador deba necesariamente demostrar todos y cada uno 
de los valores que tomó en cuenta para llevar a cabo la nueva configuración 
como lo pretende el partido promovente.

No es óbice a lo anterior el hecho de que en la exposición de motivos de 
la reforma de noviembre de dos mil diez, el legislador local haya señalado:
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"la conformación en cuatro circunscripciones, tiene como finali
dad, el incrementar la participación de los pueblos indígenas en el 
Congreso, lo anterior, derivado de que una de las circunscripciones es
tará integrada por distritos y municipios de población eminentemente 
indígena, con ello, se pretende fortalecer la participación de las minorías en 
el estado, al igual que de las mujeres, buscando con esto que en próximos 
procesos electorales se obtenga una participación mayor de población 
indígena en el honorable Congreso del estado, y con ello que sean oídas 
sus expresiones en la máxima tribuna estatal."

Y que en la reforma de abril de dos mil catorce no se haya hecho 
alusión a dichas razones que motivaron al legislador a establecer cuatro 
circunscripciones plurinominales, ya que el hecho de que se haya modifi
cado la integración de las cuatro circunscripciones plurinominales, para 
efecto de que en la elección de diputados por el principio de representa
ción proporcional exista un mayor equilibrio entre el número de habitantes 
que cada una de ellas comprende, no se traduce de manera automática 
en que se haya perdido el objetivo de incrementar la participación de los 
pueblos indígenas en el Congreso y, los promoventes no demuestran que 
así haya sido.

• tema 3. omisión de regulación de los límites de sobre y 
subrepresentación: 

en otro aspecto, el partido político Nueva alianza aduce que, en el 
caso, se actualiza una omisión legislativa clasificable como absoluta en 
competencia de ejercicio obligatorias, toda vez que no se realizó una regu
lación a los límites de la sobrerrepresentación y subrepresentación, lo que 
se traduce en una violación al artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de 
la Constitución Federal vigente, que impone un mandato constitucional 
de regular de manera completa el principio de representación proporcio
nal derivado del artículo 116, fracción ii, en relación con el 54 de dicho 
cuerpo normativo.

al respecto, en principio, debe señalarse que, conforme al criterio 
sostenido por este tribunal pleno, los estados de la república no están 
constreñidos a las previsiones que la propia Norma Suprema establece 
en el ámbito Federal en su artículo 54, sino que la facultad de reglamentar 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional corres
ponde a las legislaturas estatales, las que, conforme al texto expreso del 
artículo 116 constitucional, deben considerar en su sistema ambos prin
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cipios de elección, previendo ahora ciertos lineamientos, por lo que, en este 
caso, debe atenderse a lo que establece este último precepto.

en efecto, para analizar los planteamientos del accionante, es necesa
rio aludir al artículo 116, fracción ii, de la Constitución Federal, que estima 
vulnerado, el cual –en la parte que interesa– a la letra indica: 

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati
vo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea supe
rior a esta última cifra.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecu

tiva de los diputados a las legislaturas de los estados, hasta por cuatro periodos 
consecutivos. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren pos
tulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, 

según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 
los términos que señalen sus leyes. en ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos principios que representen 
un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcen
taje de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que por 
sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del 
total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emi
tida más el ocho por ciento. asimismo, en la integración de la legislatura, el 
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porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al por
centaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. …"

este tribunal pleno ha establecido que el principio de representación 
proporcional se integra a un sistema compuesto por bases generales tenden
tes a garantizar de manera efectiva la pluralidad en la integración de los órga
nos legislativos, permitiendo que formen parte de ellos candidatos de los 
partidos minoritarios, e impidiendo, a la vez, que los partidos dominantes al
cancen un alto grado de sobrerrepresentación. por tanto, el análisis de las 
disposiciones que se impugnen, debe hacerse atendiendo a los fines y objetivos 
que se persiguen con el principio de representación proporcional y al valor de 
pluralismo político que tutela, a efecto de determinar si, efectivamente, la 
disposición combatida inmersa en su contexto normativo hace vigente ese 
principio conforme a las bases generales que lo tutelan. así se indica en la 
siguiente tesis de jurisprudencia:

"materia eleCtoral. el priNCipio de repreSeNtaCióN pro
porCioNal Como SiStema para GaraNtiZar la pluralidad eN la 
iNteGraCióN de loS órGaNoS leGiSlatiVoS.—el principio de represen
tación proporcional en materia electoral se integra a un sistema compuesto 
por bases generales tendientes a garantizar de manera efectiva la pluralidad 
en la integración de los órganos legislativos, permitiendo que formen parte de 
ellos candidatos de los partidos minoritarios e, impidiendo, a la vez, que los 
partidos dominantes alcancen un alto grado de sobrerrepresentación. esto 
explica por qué, en algunos casos, se premia o estimula a las minorías y en 
otros se restringe a las mayorías. por tanto, el análisis de las disposiciones 
que se impugnen, debe hacerse atendiendo no sólo al texto literal de cada 
una de ellas en lo particular, sino también al contexto de la propia norma que 
establece un sistema genérico con reglas diversas que deben analizarse ar
mónicamente, pues no puede comprenderse el principio de representación 
proporcional atendiendo a una sola de éstas, sino en su conjunto; además, debe 
atenderse también a los fines y objetivos que se persiguen con el principio de 
representación proporcional y al valor de pluralismo político que tutela, a efec
to de determinar si efectivamente la disposición combatida inmersa en su 
contexto normativo hace vigente ese principio conforme a las bases generales 
que lo tutelan." (Novena Época. No. registro: 195151. instancia: pleno. Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, 
noviembre de 1998, materia constitucional, tesis p./J. 70/98, página 191)

en esta tesitura, el sistema electoral basado en el principio de repre
sentación proporcional persigue la conversión de votos en escaños, con el 
máximo equilibrio posible entre el porcentaje de votación obtenido por un 
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partido político y el de los miembros del órgano de representación popular 
que correspondan a ese instituto, puesto que debe respetarse la regla esen
cial de que cada curul corresponda a ciertos sufragios del partido político, 
para que la fuerza electoral del partido se refleje de la forma más fiel posible 
en el órgano colegiado de representación popular. 

el principio de representación proporcional debe garantizar la pluralidad 
en la integración del órgano legislativo, a través de un tratamiento equitativo, 
así como una representación de las minorías a través de un porcentaje mínimo 
de votación respecto de la votación total emitida, para evitar la subrepresenta
ción, así como garantizar la representación real de los partidos políticos que 
constituyen una fuerza en el estado, y que los votos obtenidos por éstos se 
vean realmente reflejados en la integración del Congreso estatal, pero evitando 
que los partidos dominantes alcancen un alto grado de sobrerrepresentación. 

así como lo señala el promovente, deben preverse en la legislación 
local límites a la sobrerrepresentación y subrepresentación, destacando que 
el Constituyente permanente en la reciente reforma político electoral estableció 
que dichos límites deben ser que ningún partido político podrá contar con 
un número de diputados por ambos principios que representen un por
centaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcen
taje de votación emitida, lo cual no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de cu
rules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su 
votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, que en la integra
ción de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere reci
bido menos ocho puntos porcentuales.

 
ahora, conviene transcribir el último párrafo del artículo 31 del Código 

de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, el cual no fue 
reformado mediante el decreto 466 que ahora se impugna, el cual establece:

(reformado, p.o. 17 de noviembre de 2010)
"Artículo 31. …

"ningún partido político tendrá derecho a que le sean reconoci
dos más de veinticuatro diputados por ambos principios, aun cuando 
hubiera obtenido un porcentaje de votos superior."

del que se desprende un primer límite a lo relativo a que el tope máximo 
de diputados por ambos principios que puede alcanzar un partido, debe ser 
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igual al número de distritos electorales, pues la norma prevé que ningún par
tido político tendrá derecho a que le sean reconocidos más de veinticuatro 
diputados por ambos principios, mientras que el artículo 27 del citado código, 
en su fracción primera (que tampoco fue reformada), establece que el estado de 
Chiapas está dividido en veinticuatro distritos electorales uninominales. por 
lo que, en el caso, se establece uno de los límites a la sobrerrepresentación.

Sin embargo, si bien es evidente que en el artículo 27 impugnado no se 
establecen los límites a los que se refiere el párrafo tercero de la fracción ii 
del artículo 116 de la Constitución Federal, lo cierto es que el legislador local 
en la reciente reforma de treinta de junio de dos mil catorce ya estableció 
dichos límites.

Cabe destacar que tanto el Congreso como el poder ejecutivo, ambos 
del estado de Chiapas, señalan que no es necesario que en la legislación 
local se replique lo establecido en el párrafo tercero de la fracción ii del artículo 
116 de la Constitución Federal; sin embargo, debe considerarse que, tratándo
se de las estipulaciones relativas al principio de representación proporcional, 
sí es necesario que en la legislación local se reproduzcan las estipulaciones 
constitucionales, a efecto de que las autoridades electorales locales tengan 
plena certeza de las normas que deben aplicar en el proceso electoral corres
pondiente, esto en estricto apego a lo que establece el inciso b) de la fracción 
iV del propio artículo 116, que a la letra indica:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 

las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"…
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(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 

electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen
dencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad."

principios que han sido analizados por este tribunal pleno señalando, 
en lo que interesa, que el principio de legalidad significa la garantía formal 
para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto ape
go a las disposiciones consignadas en la ley; de tal manera que no se emitan 
o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto norma
tivo, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades 
locales; de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan 
previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y 
la de las autoridades electorales están sujetas. 

"FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtora
leS. priNCipioS reCtoreS de Su eJerCiCio.—la fracción iV del artículo 
116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electo
rales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia. asimismo señala que las autoridades electorales 
deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que 
en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para 
que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a 
las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o des
plieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normati
vo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las 
autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad 
partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso 
electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos 
previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posterio
res a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las 
autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso elec
toral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia 
actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. por su parte, los 
conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las deci
siones de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a 
favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aquella 
situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus 
decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad apli
cable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, 
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sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de otros 
poderes del estado o de personas con las que guardan alguna relación de 
afinidad política, social o cultural." (Novena Época. registro digital: 176707. ins
tancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXii, noviembre de 2005, materia constitucional, 
tesis p./J. 144/2005, página 111)

No obstante lo anterior, es un hecho notorio para este tribunal pleno 
que el Congreso del estado de Chiapas subsanó la omisión de que le acusaba 
el partido político aludido, pues en el artículo 28 del Código de elecciones y 
participación Ciudadana de la entidad, reformado mediante decreto 521, publi
cado el treinta de junio de dos mil catorce, se establece:

"artículo 28. las diputaciones y regidurías de representación proporcio
nal tienen por objeto asegurar la pluralidad de los partidos en el seno del Con
greso del estado y ayuntamientos.

"respecto a la conformación de la legislatura estatal, en ningún caso 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos prin
cipios que representen un porcentaje del total del Congreso que exceda en 
ocho puntos su porcentaje de votación emitida, quedando exceptuado de esta 
base aquel que por sus triunfos de mayoría relativa obtenga un porcentaje de 
curules del total del Congreso del estado superior a la suma del porcentaje 
de su votación emitida más el ocho por ciento. 

"asimismo, en la integración del Congreso del estado, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de vo
tación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales."

en este sentido, si bien la norma reclamada resultaba deficiente por 
omisión en regular los límites a la sobre y subrepresentación, vulnerando el 
principio de representación proporcional, como lo expresó el partido incon
forme, al señalar que el mencionado precepto 27, mediante el cual se estable
ce la conformación de las circunscripciones plurinominales para la elección de 
diputados por el citado principio, es omiso en establecer dichos límites.

lo cierto es que a nada práctico llevaría el que este alto tribunal decla
re existente dicha omisión, si advierte que ésta ya fue subsanada por la propia 
legislatura, con independencia de lo correcto o incorrecto de dicha norma, lo 
cual, en su caso, será materia de una distinta impugnación.

en este orden de ideas, resulta infundada la acción de inconstituciona
lidad en contra de la omisión legislativa del Congreso del estado de Chiapas, 
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consistente en regular de manera deficiente el principio de representa
ción proporcional en la integración del Congreso estatal, al desatender 
el establecimiento de límites a la sobre y subrepresentación del partido 
dominante.

• tema 4. Porcentaje mínimo requerido para la asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional.

por último, el partido del trabajo impugna el artículo 30, fracción 
ii, del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas, pues considera que contraviene los parámetros y principios es
tablecidos en los artículos 1o., 35, fracciones i y ii, 40, 41, 54 y 116, frac
ción ii, de la Constitución Federal, ya que es contrario a los principios y 
características propias del sistema de representación proporcional, pues 
pretende que un partido político tenga que obtener, al menos, el 3% de la 
votación válida emitida en el estado para tener derecho a participar en 
la asignación por el principio de representación proporcional, atentando 
contra el principio de pluralidad política y de una auténtica representa
ción de las minorías, así como lo establecido en la tesis de jurisprudencia 
77/2003 que, en esencia, menciona que las legislaturas locales no pueden 
alejarse significativamente de los porcentajes establecidos en la Consti
tución Federal. 

en este punto, es necesario señalar que por decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación de veintitrés de mayo de dos mil cator
ce, se expidieron la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales y la ley General de partidos políticos, las cuales tuvieron su 
fundamento en el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución Fede
ral,17 que otorgó competencia al Congreso de la unión para expedir las 
leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las en
tidades federativas en materias de partidos políticos, organismos elec
torales y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta 
Constitución.

en dichas leyes generales, en lo que interesa, se establece:

17 "artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
(adicionada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación 
y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y pro
cesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
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Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"libro segundo
"de la integración de los poderes legislativo y ejecutivo de la unión  

y de las entidades federativas, así como de los ayuntamientos.

"título tercero
"de la elección de gobernadores, legislaturas locales y ayuntamientos,  

así como de jefe de Gobierno, diputados a la asamblea legislativa  
y los titulares de los órganos políticoadministrativos de las  

demarcaciones territoriales del distrito Federal.

"Capítulo único
"disposiciones generales

"artículo 25. ..."

"artículo 27.

"1. las legislaturas de los estados y la asamblea legislativa del distrito 
Federal se integrarán con diputados electos según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en los términos que señalan esta 
ley, las Constituciones Locales, el estatuto de Gobierno del distrito Federal 
y las leyes locales respectivas.

"2. el instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garantizarán la correcta aplicación de las normas 
correspondientes en cada entidad.

"Artículo 28.

"1. el número de representantes en las legislaturas de los estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de once en los estados cuya población sea su
perior a esta última cifra.

"2. en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. esta 
base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos unino
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minales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior 
a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Para 
reconocer y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas po
líticas que contiendan en la entidad federativa, la asignación de dipu
tados locales de representación proporcional se realizará conforme a lo 
siguiente:

"a) Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones 
el tres por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul 
por el principio de representación proporcional, independientemente 
de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido, y

"b) Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el 
resto de las diputaciones de representación proporcional conforme a 
la fórmula establecida en las leyes locales.

"c) en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación 
de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hu
biere recibido menos ocho puntos porcentuales. en todo caso, la fórmula 
establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de repre
sentación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los 
partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor su
brepresentación. esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un 
diputado por la vía de representación proporcional a los partidos polí
ticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para con
servar el registro de conformidad a la normatividad electoral."

Ley general de Partidos Políticos

"artículo 9.

1. Corresponden a los organismos públicos locales, las atribuciones 
siguientes:

"a) reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos 
políticos locales y los candidatos a cargos de elección popular en las entida
des federativas;

"b) registrar los partidos políticos locales;

"c) Verificar que la legislatura de la entidad federativa se integre con 
diputados electos, según los principios de mayoría relativa y de representa
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ción proporcional, en los términos que señalen sus leyes. en ningún caso, un 
partido político podrá contar con un número de diputados por ambos princi
pios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en 
ocho puntos su porcentaje de votación emitida. esta norma no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del por
centaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y 
garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que 
contiendan en la entidad federativa, la asignación de diputados locales 
y diputados a la Asamblea Legislativa del distrito Federal de represen
tación proporcional, se realizará conforme a lo siguiente:

"I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones 
el tres por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul 
por el principio de representación proporcional, independientemente 
de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido;

"II. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el 
resto de las diputaciones de representación proporcional conforme a 
la fórmula establecida en las leyes locales, y

"iii. en la integración de la legislatura, el porcentaje de representa
ción de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubie re recibido menos ocho puntos porcentuales. en todo caso, la fórmula 
establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de repre
sentación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los 
partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor subre
presentación. esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un dipu
tado por la vía de representación proporcional a los partidos políticos que 
hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro 
de conformidad a la normatividad electoral.

"d) las demás que establezca la Constitución y esta ley."

de los preceptos transcritos se advierte que reproducen lo que esta
blece el artículo 116 de la Constitución Federal; sin embargo, los artículos 28, 
párrafo 2, incisos a) y b), de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales y 9, párrafo 1, inciso c), introducen una regla novedosa, consisten
te en que para la asignación de diputados locales de representación proporcio
nal "Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres 
por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul por el 
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principio de representación proporcional, independientemente de los 
triunfos de mayoría que hubiese obtenido."

Sin embargo, dichos preceptos fueron impugnados por diversos parti
dos políticos, los cuales promovieron las diversas acciones de inconstituciona
lidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014, en las que se sostuvo 
que tales porciones normativas invadían la esfera de atribuciones de las enti
dades federativas, ya que la Constitución Federal en ningún momento autorizó 
que la legislación general en materia electoral fuera la que estableciera algún 
mecanismo para la asignación de diputaciones de representación proporcio
nal local.

así, este tribunal pleno, al resolver dichas acciones de inconstitucio
nalidad, determinó que dichas porciones normativas son inconstituciona
les, debido a que el párrafo tercero de la fracción ii del artículo 116 de la 
Constitución Federal dejó en manos del legislador local los términos en 
los que habrían de diseñarse las fórmulas de asignación de diputados 
de representación proporcional, y ello significa que la legislación ge
neral en materia electoral no está constitucionalmente autorizada para 
determinar algún aspecto de dicho procedimiento.

Se precisó que existe disposición constitucional expresa, en el sentido 
de que son las leyes de las entidades federativas las que deberán establecer 
las fórmulas para la asignación de diputados de representación proporcional, 
respetando solamente los límites a la sobrerrepresentación o subrepresenta
ción siguientes:

• Ningún partido tendrá un número de diputados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en 8 
puntos su porcentaje de votación emitida. 

• la base anterior no se aplicará al partido que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legis
latura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el 8%. 

• en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación 
de un partido no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere reci
bido menos 8 puntos porcentuales.

Consecuentemente, se determinó que por su abierta contravención a 
lo dispuesto en el párrafo tercero de la fracción iV del artículo 116 de la Cons
titución Federal, debían invalidarse los incisos a) y b) del artículo 28 de la ley 
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General de instituciones y procedimientos electorales y, por vía de consecuen
cia, la última porción normativa del inciso c) del párrafo 2 del propio artículo 
28, que establece: "Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado 
un diputado por la vía de representación proporcional a los partidos po
líticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para con
servar el registro de conformidad a la normatividad electoral."

asimismo, se declaró la invalidez del artículo 9o., inciso c), fracciones 
i y ii, de la ley General de partidos políticos y, por vía de consecuencia, la del 
último enunciado de la fracción iii, que establece: "Esta fórmula se aplicará 
una vez que le sea asignado un diputado por la vía de representación 
proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje 
de votación mínima para conservar el registro de conformidad a la nor
matividad electoral."

Con base en lo anterior, se determina que es infundado el concepto de 
invalidez relativo, debido a que este tribunal pleno ha sostenido, consistentemen
te, que si bien el aumento del porcentaje requerido para poder tener derecho a 
obtener diputaciones, eventualmente puede trascender y afectar a algún par
tido político en lo particular, es una cuestión que por sí misma, no significa 
contravención a los principios fundamentales de la elección pues, en todo caso, 
todo partido tiene los mismos derechos para participar en las elecciones es
tatales, y como se precisó a las legislaturas de los estados gozan de una libre 
configuración para combinar los sistemas de elección de mayoría relativa y 
de representación proporcional, para determinar los porcentajes de vota
ción, el número de diputados de mayoría relativa y de representación proporcio
nal que integren los Congresos locales, el número de distritos electorales en 
que se divida la entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse para la 
asignación de diputaciones de representación proporcional, estando sólo obli
gadas a contemplar en las normas electorales locales los límites a la sobre y 
subrepresentación, que incuestionablemente es una de las bases fundamenta
les indispensables para la observancia del principio; siempre y cuando dichas 
estipulaciones sean razonables, en tanto no hagan nugatorio el establecimien
to de dicho principio.

lo anterior no implica que las legislaturas locales tengan una libertad 
absoluta e irrestricta para establecer barreras legales, sino que debe tomarse 
en cuenta, razonablemente, la necesidad de que organizaciones políticas con 
una representación minoritaria, pero suficiente para ser escuchadas, puedan 
participar en la vida política; de manera que cada entidad debe valorar, de 
acuerdo con sus condiciones particulares, cuál es el porcentaje adecuado, 
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siempre y cuando no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención 
a su porcentaje de votación, reflejen una verdadera representatividad.18

en el caso, el artículo 30, fracción ii, del Código de elecciones y partici
pación Ciudadana del estado de Chiapas, impugnado, indica:

"artículo 30. para tener derecho a participar en la asignación de diputa
dos de representación proporcional, el partido político de que se trate deberá:

"…

(reformada, p.o. 11 de abril de 2014)
"ii. Haber obtenido, al menos, el 3% de la votación válida emitida en el 

estado."

asimismo, conviene transcribir lo que establece el artículo 20 de la 
Constitución política del estado de Chiapas, que dice:

(reformado, p.o. 27 de junio de 2011)
"artículo 20. tendrá derecho a la asignación de diputados de represen

tación proporcional el partido político:

"i. Que haya registrado candidatos a diputados de mayoría relativa en 
cuando menos la mitad de los distritos uninominales.

18 Sirve de apoyo a lo anterior la tesis p./J. 140/2005 del tribunal pleno, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, noviembre de 2005, página 156, 
cuyos rubro y texto se leen:
"repreSeNtaCióN proporCioNal. laS BarreraS leGaleS Que eStaBleZCaN laS le
GiSlaturaS de loS eStadoS para el aCCeSo a diputadoS por eSe priNCipio deBeN 
Ser raZoNaBleS.—el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece la obligación para los estados de integrar sus legisla
turas con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y de representación propor
cional; sin embargo, no prevé reglas específicas sobre la forma en que deben hacerlo, por lo que 
para que cumplan con dicho dispositivo fundamental es suficiente con que adopten ambos ... 
libre y Soberano de Guerrero (sic) porcentajes de votación requeridos es facultad de dichos es
tados. lo anterior no implica que, ante la falta de una disposición expresa, haya una libertad 
absoluta e irrestricta de los estados para establecer barreras legales, sino que debe atenderse al 
sistema integral previsto por la ley Fundamental y a su finalidad; es decir, debe tomarse en cuen
ta, razonablemente, la necesidad de que organizaciones políticas con una representación mino
ritaria, pero suficiente para ser escuchadas, puedan participar en la vida política; por tanto, cada 
entidad debe valorar, de acuerdo con sus condiciones particulares, cuál es el porcentaje adecua
do, siempre y cuando no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje 
de votación, reflejen una verdadera representatividad."
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(reformada, p.o. 10 de abril de 2014)
"II. Que haya obtenido por lo menos el 3% de la votación total 

válida de diputados en el Estado.

(reformado, p.o. 25 de junio de 2014)
"al partido que obtenga el 3% de la votación válida emitida en esa elec

ción se le asignará una curul por el principio de representación proporcional, 
con independencia de los triunfos por el principio de mayoría relativa obteni
dos. Hecho lo anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de 
representación proporcional, conforme a la fórmula establecida en la ley local.

(reformado, p.o. 25 de junio de 2014)
"en ningún caso un partido político podrá contar con un número de dipu

tados por ambos principios que representen un porcentaje del total del Congre
so del estado que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida.

(adicionado, p.o. 25 de junio de 2014)
"esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en dis

tritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total del Congreso 
del estado superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho 
por ciento. así mismo, en la integración del Congreso del estado, el porcen
taje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcenta
je de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

(adicionado, p.o. 25 de junio de 2014)
"el cómputo y la declaración de validez de las elecciones de diputados 

de representación proporcional, así como la asignación de éstos, será hecha 
por el instituto de elecciones y participación Ciudadana encargado de la orga
nización, desarrollo y vigilancia de las elecciones."

el precepto impugnado establece una barrera legal del tres por ciento 
para que los partidos políticos tengan derecho a la asignación de diputados 
por el principio de representación proporcional, porcentaje que también se 
establece en la Constitución local; lo cual, resulta constitucional, pues aten
diendo a las reformas a la Constitución Federal de febrero de dos mil catorce y 
a la circunstancias particulares de la legislación de ese estado, resulta razo
nable el aumento en el porcentaje que se establece para fijar esa barrera.

esto es así, toda vez que el tres por ciento referido no es una cantidad 
que no resulte razonable o que, al ser exagerada, impida una real representa
ción en el Congreso, pues si se toma en cuenta que en el estado de Chiapas 
se eligen dieciséis diputados por dicho principio, cada uno de ellos debería 
representar aproximadamente seis punto tres por ciento de la votación válida 
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emitida en el estado, por lo que el límite impuesto a los partidos políticos para 
tener derecho a dicha asignación está muy por debajo de ese porcentaje

así, la reforma impugnada no hace nugatorio el acceso a partidos que, 
en atención a su porcentaje de votación, reflejen una verdadera representati
vidad, sino que pretende que, como lo señaló el Constituyente permanente en 
la exposición de motivos relativa, la legislación que se emita al respecto debe 
ser tal que no se aleje considerablemente del centro de gravedad de la propor
cionalidad natural, al permitir, por ejemplo, que con un pequeño número de 
votos se alcance una cantidad considerable de escaños; por lo que, el tres por 
ciento exigido es una exigencia razonable en el marco del principio de repre
sentación proporcional, dado que, además, es acorde con el porcentaje reque
rido a los partidos políticos para conservar su registro.19

19 "artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requi
sitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.
"… 
(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades 
federativas y municipales. el partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por cien
to del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del poder ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la unión, le será cancelado 
el registro."
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legisla
tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"f) las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los parti
dos en los términos que expresamente señalen;
(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"el partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida 
emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del poder ejecutivo 
o legislativo locales, le será cancelado el registro. esta disposición no será aplicable para los 
partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales."
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al respecto, cabe citar la tesis de jurisprudencia 77/2003, a la que hace 
referencia el promovente; sin embargo, contrario a lo que sostiene, no resul
ta aplicable en el caso en la parte que precisa, ya que si bien en dicha 
tesis se señala que la legislación local debe adoptar las bases generales im
puestas por la Constitución Federal, ajustándolas a la situación particular, lo 
cierto es que, en principio, no se precisa que deban ser las bases adoptadas 
para la elección de diputados al Congreso de la unión a nivel federal y, ade
más, como se relató con anterioridad, ese criterio ha ido atemperándose por 
este tribunal pleno, tal y como lo señala el propio Constituyente permanente 
en la exposición de motivos de la llamada reforma político electoral de febrero 
de dos mil catorce.

Sin embargo, dicho criterio sí resulta de apoyo a las consideraciones 
sostenidas, en lo que hace a las restantes consideraciones que contiene:

"diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN proporCioNal. el ar
tÍCulo 37 BiS, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado 
de Guerrero, adiCioNado por deCreto 559, puBliCado eN el perió
diCo oFiCial de la eNtidad el 28 de diCiemBre de 2007, Que eSta
BleCe uNa Barrera leGal del 3% para Que loS partidoS polÍtiCoS 
teNGaN dereCHo a la aSiGNaCióN relatiVa, eS CoNStituCioNal.—
este tribunal pleno ha sostenido que si bien el aumento del porcentaje requeri
do para tener derecho a obtener diputaciones eventualmente puede trascender 
y afectar a algún partido político en lo particular, es una cuestión que, por sí 
misma, no significa contravención a los principios fundamentales en materia 
electoral pues, en todo caso, todo partido tiene los mismos derechos para 
participar en las elecciones estatales, y lo único que se realiza en la legislación 
local es adoptar las bases generales impuestas por la Constitución Federal, 
ajustándolas a la situación particular de su régimen interior en el que gozan 
de autonomía. lo anterior no implica que las legislaturas locales tengan una 
libertad absoluta e irrestricta para establecer barreras legales, sino que debe 
tomarse en cuenta, razonablemente, la necesidad de que organizaciones polí
ticas con una representación minoritaria, pero suficiente para ser escucha
das, puedan participar en la vida política, de manera que cada entidad debe 
valorar, de acuerdo con sus condiciones particulares, cuál es el porcentaje ade
cuado, siempre y cuando no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en 
atención a su porcentaje de votación, reflejen una verdadera representativi
dad. en ese sentido, el artículo 37 Bis, fracción iii, de la Constitución política 
del estado de Guerrero, al establecer una barrera legal del 3% para que los 
partidos políticos tengan derecho a la asignación de diputados por el princi
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pio de representación proporcional, es constitucional, pues atendiendo a las 
circunstancias particulares de la legislación de ese estado resulta razonable 
el aumento en el porcentaje establecido para fijar esa barrera; máxime que 
las reformas en materia electoral en Guerrero incluyen un régimen transitorio 
conforme al cual, el aumento en la barrera legal se hará gradualmente, de ma
nera que para las elecciones de diputados y ayuntamientos de 2008 la barre
ra se mantuvo en 2%, aumentándose a 2.5% para las elecciones de 2012, y 
finalmente 3% para las elecciones de 2015, por lo que las reformas indicadas 
no hacen nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de 
votación, reflejen una verdadera representatividad, sino que pretende que a lo 
largo de los próximos años los partidos minoritarios que actualmente cuentan 
con representación en el Congreso local aumenten progresivamente su grado 
de representatividad, lo que constituye una exigencia razonable en el marco del 
principio de representación proporcional."20

máxime que, de considerarse el criterio que sostiene el partido promo
vente, se llegaría a la misma conclusión, debido a que, producto de la aludida 
reforma de febrero de dos mil catorce, el artículo 54 de la Constitución Federal 
establece:

"artículo 54. la elección de los 200 diputados según el principio de re
presentación proporcional y el sistema de asignación por listas regionales, se 
sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley:

"…

(reformada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"II. todo partido político que alcance por lo menos el tres por 

ciento del total de la votación válida emitida para las listas regiona
les de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le 
sean atribuidos diputados según el principio de representación pro
porcional; …"

• tema 5. Porcentaje requerido para evitar la pérdida o cancela
ción del registro y acreditación ante el instituto local.

20 décima Época. registro digital: 160576. instancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, materia cons
titucional, tesis p./J. 87/2011 (9a.), página 515.
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por último, el partido de la revolución democrática señala que el 
artículo 62 del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado 
de Chiapas vulnera lo dispuesto en el artículo 116, fracción iV, inciso f), 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, al establecer que los parti
dos políticos nacionales son susceptibles de perder el registro a nivel 
na cional si no tiene un 3% de la votación válida emitida en las elecciones 
de diputados y ayuntamiento del estado, por lo que condicionan la parti
cipación de los mismos a una cantidad de municipios y distritos.

el artículo 62 del Código de elecciones y participación Ciudadana 
del estado de Chiapas, pertenece al capítulo i del título segundo del libro 
primero, que a la letra dicen:

"libro segundo
"de las organizaciones políticas de ciudadanos

"…

"título segundo
"Constitución, registro, derechos y obligaciones de los partidos políticos

"Capítulo I
"Constitución y registro de los partidos políticos estatales

"artículo 53. …

(reformado primer párrafo, p.o. 11 de abril de 2014)
"Artículo 62. Al partido político que no obtenga por lo menos 

el 3% de la votación válida emitida en alguna de las elecciones or
dinarias de gobernador o diputados locales en que participe, le 
será cancelado su registro o acreditación ante el Instituto y perderá 
todos los derechos y prerrogativas que establece este código.

"la pérdida de registro o acreditación a que se refiere el párrafo an
terior, no tendrá efectos en relación con los triunfos que sus candidatos 
hayan obtenido en las elecciones estatales, distritales o municipales.

"la cancelación o pérdida del registro o acreditación extinguirá la 
personalidad jurídica del partido político, pero quienes hayan sido sus diri
gentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de 
fiscalización establece este código, hasta la conclusión de los procedimien
tos respectivos y de liquidación de su patrimonio.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, tema 5, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 62 del 
Código de eleccio
nes y participación 
Ciudadana del  
estado de Chiapas, 
reformado me
diante decreto No. 
466, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
11 de abril de 2014.
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(adicionado, p.o. 11 de mayo de 2011)
"en caso de que se demuestre la existencia de pasivos contraídos en 

forma previa a la declaratoria de pérdida o cancelación de registro, el consejo 
general otorgará el financiamiento público aprobado para sus actividades ordi
narias en el año de que se trate, para cubrir dichos pasivos, debiendo realizar 
la entrega de los recursos al interventor designado por la comisión."

de lo que se advierte, en principio, que el partido promovente parte de 
una falsa premisa, pues el artículo 62 impugnado no establece una regulación 
dirigida a los partidos políticos nacionales, sino que se refiere a los partidos 
políticos estatales, estableciendo que los partidos políticos que no obten
gan por lo menos el 3% de la votación válida emitida en alguna de las eleccio
nes ordinarias de gobernador o diputados locales en que participe, le será 
cancelado su registro o acreditación ante el instituto y perderá todos los derechos 
y prerrogativas que establece ese código.

por lo que resulta infundado el planteamiento dirigido a una afectación 
a los partidos políticos nacionales.

por lo anterior, al ser infundado el concepto de invalidez esgrimido por 
el referido partido, procede reconocer la validez del artículo 62 del Código de 
elecciones y procedimientos electorales del estado de Chiapas.

por todo lo anterior, ante lo infundado de los conceptos de invalidez 
esgrimidos por los partidos accionantes, procede reconocer la validez de las 
normas impugnadas.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Son parcialmente procedentes, pero infundadas las pre
sentes acciones de inconstitucionalidad acumuladas.

SeGuNdo.—Se sobresee en las acciones de inconstitucionalidad acumu
ladas respecto de los artículos 38, 52, párrafo segundo, 57, párrafo segundo y 
118, fracción i, todos del Código de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas.

terCero.—Se reconoce la validez de los artículos 27, segundo párrafo; 
30, fracción ii y 62, párrafo primero, del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas, reformados mediante decreto 466.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta. 
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Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportu
nidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, en relación con los 
considerandos primero, segundo y cuarto relativos, respectivamente, a la com
petencia, a la precisión de la litis y a la legitimación.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, respecto del considerando 
tercero, relativo a la oportunidad. los ministros luna ramos, pardo rebolle
do, aguilar morales, Valls Hernández y pérez dayán votaron en contra y por la 
propuesta original consistente en el sobreseimiento del artículo 27, párrafo 
segundo, del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del conside
rando quinto, relativo a las causas de improcedencia.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos en contra de algunas consideraciones, Franco González 
Salas en contra de algunas consideraciones, pardo rebolledo, aguilar mora
les, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza en contra de 
algunas consideraciones, respecto del considerando sexto relativo al estudio 
de los conceptos de invalidez, en relación con los temas 1: establecimiento e 
integración de las cuatro circunscripciones plurinominales para la elección 
de diputados por ese sistema de representación proporcional, y 2: falta de 
fundamentación y motivación de la reforma al artículo 27, párrafo segundo, 
del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas. 
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los ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea y pérez dayán votaron en 
contra. los ministros Franco González Salas, aguilar morales y Sánchez Corde
ro de García Villegas reservaron su derecho de formular sendos votos concu
rrentes. los ministros Cossío díaz y Zaldívar lelo de larrea anunciaron sendos 
votos particulares.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando sexto, relativo 
al estudio de los conceptos de invalidez, en relación con los temas 3: omisión 
de regulación de los límites de sobre y subrepresentación, y 5: porcentaje re
querido para evitar la pérdida o cancelación del registro y acreditación ante el 
instituto local.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea 
en contra de las consideraciones, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto 
del considerando sexto, relativo al estudio de los conceptos de invalidez, en 
relación con el tema 4: porcentaje mínimo requerido para la asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional. el ministro Zaldívar 
lelo de larrea anunció voto concurrente.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de once de 
septiembre de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de once de 
septiembre de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia.

el ministro declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de marzo de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la acción de incons
titucionalidad 13/2014 y sus acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014.

en sesión de 11 de septiembre de 2014, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por los 
partidos Nueva alianza, movimiento Ciudadano, del trabajo y de la revolución demo
crática, en contra del decreto que reforma diversas disposiciones del Código de eleccio
nes y participación Ciudadana del estado de Chiapas, identificado con el número 466.

Si bien comparto la mayoría de las consideraciones objeto de la acción de inconstitucio
nalidad citada al rubro, no comparto las conclusiones y razonamientos respecto del 
considerando sexto de la misma.

Consideraciones de la mayoría

la posición de la mayoría en la sentencia, respecto de los puntos con los cuales disiento, 
es que los estados tienen la facultad constitucional para determinar el número de 
circunscripciones plurinominales, debido a que esto es parte de la regulación electo
ral del principio de representación proporcional, el cual es competencia del legislador 
estatal. esto se desprende de una interpretación sistémica de los artículos 116, fracción 
ii, párrafo tercero y 41, base V, apartado B, inciso a), de la Carta magna, así como de 
los artículos 32, punto 1, inciso a), fracción ii, 44, punto 1, inciso i) y 214 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, que no considero correcta. 
el razonamiento por el cual se llegó a esta conclusión es que, como se sostuvo en las 
acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, la Constitución Federal 
dejó en manos del poder legislativo local la facultad de diseñar el sistema para la 
asignación de diputados de representación proporcional, facultad que encuentra sus 
únicos límites en el respeto esencial de la figura; de manera que la regulación no pro
duzca efectos de sobrerrepresentación o subrepresentación. la mayoría argumentó 
que de la lectura del artículo 41 constitucional, en su parte relevante, se puede con
cluir que ciertos aspectos relativos a la regulación de la geografía electoral correspon
den al instituto Nacional electoral, sin esto implicar que este órgano posee la facultad 
constitucional para determinar específicamente el número de circunscripciones pluri
nominales dentro del territorio de los estados. al respecto, la mayoría basa su ratio 
descidendi en dos elementos principales. en primer lugar, se hace una distinción en 
cuanto al verdadero significado y alcance del mandato del artículo 41, fracción V, apar
tado B, inciso a), constitucional. Se interpreta que este artículo sólo faculta al insti
tuto Nacional electoral para determinar la geografía electoral, la delimitación de los 
distritos electorales y las secciones electorales en las que dichos distritos se subdi
vidían, mas no para el establecimiento del número de distritos electorales y circuns
cripciones electorales para la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional. Se parte de una interpretación del concepto de geografía electoral, que 
no describe con precisión el alcance conceptual del mismo, pero que independien
temente de esto, se concluye que el concepto no abarca la facultad de determinar el 
número de circunscripciones plurinominales. la lógica que sustenta este argumento 
es que el artículo 116 constitucional establece, de manera expresa, que la determi
nación del número de distritos electorales es competencia estatal. en este sentido, 
la mayoría sostiene que esto es así, ya que la determinación de lo anterior, depende 
del número de diputados que por dichos principios deban elegirse para la conforma
ción de los Congresos locales; lo cual, corresponde determinar a estos mismos. 

en segundo lugar, la mayoría basa su decisión haciendo referencia a un acuerdo emitido 
por el instituto Nacional electoral, en donde éste determina que corresponde a las 
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legislaturas locales la regulación de la temática señalada, al sostener que las de
marcaciones geográficas electorales de las entidades federativas correspondientes 
al proceso electoral anterior podrían ser válidas en aquellos casos en donde los orga
nismos electorales locales no se hayan pronunciado sobre nuevas demarcaciones 
de los distritos electorales a utilizarse en el proceso electoral local 20142015.

Fue por estos dos elementos que se declaró válido el artículo impugnado.

Razones del disenso

Contrario a lo sustentado por la mayoría, considero que el artículo 27 del Código electoral 
de Chiapas debió haber sido considerado inválido, ya que es contrario al artículo 41, 
fracción V, apartado B, inciso a), numeral 2. esto, en virtud de que este artículo esta
blece que corresponde al instituto Nacional electoral, en los términos que establezca 
la Constitución y las leyes, establecer la geografía electoral para los procesos electo
rales federales y locales, así como el diseño y determinación de los distritos elec
torales y división del territorio en secciones electorales. en este sentido, me parece 
que el concepto de geografía electoral incluye tanto circunscripciones plurinomina
les federales como locales, ya que esta determinación incide directamente en la deter
minación de la geografía electoral. Contrario a lo sustentado por la mayoría, no 
encuentro razones por las cuales debemos entender que la determinación del núme
ro de circunscripciones no es un tema de geografía electoral. al respecto, es preciso 
destacar que el artículo 32 de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales señala que es facultad del instituto Nacional electoral determinar los distritos 
geográficamente, así como la subdivisión de éstos en secciones electorales y la deli
mitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de sus cabe
ceras. Si bien no es mi postura dotar de contenido el artículo 41 de nuestra Carta 
magna con la literalidad de un precepto de jerarquía inferior, me parece que el ar
tículo 32 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales constituye 
prueba de la forma en que el Congreso pretendía que el sistema electoral funciona
ría, cediendo competencia total al instituto Nacional electoral para determinar la 
geografía electoral de todo el país en elecciones federales y locales. 

me parece que, de igual manera, la decisión de la mayoría estuvo basada en la existencia 
del acuerdo iNe/CG48/2014, en donde el instituto Nacional electoral estableció que 
las demarcaciones geográficas de las entidades federativas correspondientes al pro
ceso electoral anterior podrían ser válidas en aquellos casos en donde los organismos 
electorales locales no se hayan pronunciado sobre las demarcaciones de los distri
tos electorales a utilizarse en el proceso electoral local 20142015. desde mi punto de 
vista, la existencia de este instrumento no justifica la existencia de una facultad es
tatal para determinar el número de circunscripciones electorales, ya que el mismo 
acuerdo sólo se refiere a distritos y, además, con independencia de esto, considero 
muy inadecuado sostener que con un acuerdo se federalice una división geográfica. 
más complicado aún, y técnicamente incorrecto, es que el acuerdo pueda convertir 
en válido un artículo local que claramente va en contra de un mandato constitucional 
y de la ley general. Sostener esto implicaría afirmar que un acuerdo puede modificar 
el sentido de un mandato constitucional. 

por tanto, me parece que el artículo 27 en cuestión debió haber sido declarado inválido, ya 
que va en contra de lo dispuesto por nuestra ley Fundamental.

por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las considera
ciones de la mayoría en la presente acción de inconstitucionalidad.

este voto se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 30, PÁRRAFo PEnÚLtIMo –En LA PoRCIÓn noR
MAtIVA QuE PREVé "o CoALICIonES totALES" –, dEL CÓdIgo dE 
ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE CHIA
PAS, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL no 
HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. 
(Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza votaron a favor de declarar la invalidez. Los Minis
tros José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Luis María Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 35 BIS –En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE PREVé 
"Y CoALICIonES"–, dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn 
CIudAdAnA dEL EStAdo dE CHIAPAS, REFoRMAdo MEdIAntE 
dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE oBtEnIdo LA 
MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza votaron 
a favor de declarar la invalidez. Los Ministros José Fernando Franco 
gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar 
Morales votaron en contra. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 38 –En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE PREVé 
"CoALICIonES o"– dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn 
CIudAdAnA dEL EStAdo dE CHIAPAS, REFoRMAdo MEdIAntE 
dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE oBtEnIdo LA 
MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza votaron 
a favor de declarar la invalidez. Los Ministros José Fernando Franco 
gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar 
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Morales votaron en contra. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 40, FRACCIÓn IV –En LAS PoRCIonES noR
MAtIVAS QuE PREVén "CoALICIonES" Y "CoALICIonES o"–, dEL 
CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL ES
tAdo dE CHIAPAS, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 
521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo 
dE 2014, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE 
oCHo VotoS. (Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza votaron a favor de declarar la invalidez. 
Los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Luis María Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 108, FRACCIÓn I, PÁRRAFo déCIMo PRIMERo, 
dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL 
EStAdo dE CHIAPAS, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 
521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo 
dE 2014, AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE 
oCHo VotoS. (Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza votaron a favor de declarar la invalidez. 
Los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Luis María Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 108, FRACCIÓn II, InCISoS B) Y C), dEL CÓdIgo 
dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, 
AL no HABERSE oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo 
VotoS. (Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza votaron a favor de declarar la invalidez. 
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Los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Luis María Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPEC
to dEL ARtÍCuLo 587 dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICI
PACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE CHIAPAS, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE oBtE
nIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas votaron a favor de declarar la invalidez. Los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza votaron en contra. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS CoMunES En EL EStAdo dE CHIAPAS. EL AR
tÍCuLo 38 dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudA
dAnA dE ESA EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚ ME
Ro 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo 
dE 2014, AL EStABLECER QuE PARA tEnER dERECHo A LA ASIg
nACIÓn dE REgIdoRES PoR EL PRInCIPIo dE REPRESEntACIÓn 
PRoPoRCIonAL, tRAtÁndoSE dE dICHAS CAndIdAtuRAS, FoR
MAdAS PARA LA ELECCIÓn dE AYuntAMIEntoS, éStAS dEBE
RÁn oBtEnER A Su FAVoR En EL MunICIPIo CoRRES PondIEntE, 
AL MEnoS EL 3% dE LA VotACIÓn VÁLIdA EMItIdA, ES ConStItu
CIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, 
en contra del voto del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. El Mi
nistro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS CoMunES En EL EStAdo dE CHIAPAS. EL AR
tÍCuLo 109, PÁRRAFo PEnÚLtIMo, dEL CÓdIgo dE ELECCIonES 
Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dE ESA EntIdAd, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL PREVER QuE LoS PAR
tIdoS PoLÍtICoS dEBERÁn ACREdItAR QuE SuS dIRIgEnCIAS 
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nACIonALES Y LoCALES APRoBARon PARtICIPAR BAJo dICHA 
ModALIdAd, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría 
de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES En EL EStAdo dE CHIAPAS. 
EL ARtÍCuLo 530, PEnÚLtIMo Y ÚLtIMo PÁRRAFoS, dEL CÓdIgo 
dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dE ESA EntIdAd, 
REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En 
EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL EStA
BLECER QuE PARA EFECtoS dE REgIStRo EL ASPIRAntE AL 
CARgo dEBERÁ PRESEntAR LA doCuMEntACIÓn QuE ACREdItE 
LA CREACIÓn dE LA PERSonA JuRÍdICA CoLECtIVA ConStItuI
dA En ASoCIACIÓn CIVIL, ES ConStItuCIonAL. (Razones aproba
das por cinco votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas y Alberto Pérez dayán, en contra 
del voto de los Ministros José Ramón Cossío díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y presidente Juan n. Silva 
Meza. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos votó en contra de las 
consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES En EL EStAdo dE CHIAPAS. 
LoS ARtÍCuLoS 534 AL 536 dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtI
CIPACIÓn CIudAdAnA dE ESA EntIdAd, REFoRMAdoS MEdIAn
tE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL PREVER un PoRCEntAJE dE 
RESPALdo CIudAdAno dE LA LIStA noMInAL dE ELECtoRES 
PARA LAS CAndIdAtuRAS A goBERnAdoR, dIPutAdoS E IntE
gRAntES dE LoS AYuntAMIEntoS, RESPECtIVAMEntE, Son 
ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)
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ELECCIonES En EL EStAdo dE CHIAPAS. LA dECLARACIÓn dE 
InVALIdEZ dE LoS ARtÍCuLoS 17, PÁRRAFo PRIMERo Y 19, PÁRRA
Fo PRIMERo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA, ASÍ CoMo 41 Y 42 
dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA, AM
BoS oRdEnAMIEntoS dE ESA EntIdAd, REFoRMAdoS MEdIAn
tE dECREtoS nÚMERoS 514 Y 521, PuBLICAdoS En EL PERIÓdICo 
oFICIAL LoCAL EL 25 Y 30 dE JunIo dE 2014, RESPECtIVAMEntE, 
SuRtIRÁ EFECtoS unA VEZ QuE CuLMInE EL PRoCESo ELECto
RAL dE 20142015 En ESE EStAdo. (Razones aprobadas por unanimi
dad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ELECCIonES En EL EStAdo dE CHIAPAS. LA oMISIÓn En EL SEn
tIdo dE QuE En LA LEgISLACIÓn ELECtoRAL dE ESA EntIdAd, 
no SE PREVIÓ un PRECEPto tRAnSItoRIo En EL QuE SE Con
tEMPLE QuE LAS VERIFICAdAS En 2018 SE CELEBREn EL PRIMER 
doMIngo dE JuLIo, no LA toRnA InConStItuCIonAL. (Razones 
aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fer
nando Franco gonzález Salas votaron en contra de la procedencia de la 
acción de inconstitucionalidad contra omisiones legislativas. El Minis
tro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ELECCIonES En EL EStAdo dE CHIAPAS. LoS ARtÍCuLoS 17, 
PÁRRAFo PRIMERo Y 19, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA, ASÍ CoMo 41 Y 42 dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y 
PARtICIPACIÓn CIudAdAnA, AMBoS oRdEnAMIEntoS dE ESA 
EntIdAd, REFoRMAdoS MEdIAntE dECREtoS nÚMERoS 514 Y 
521, PuBLICAdoS En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 25 Y 30 dE 
JunIo dE 2014, RESPECtIVAMEntE, En LAS PoRCIonES noR
MAtIVAS QuE PREVén QuE LAS ELECCIonES dE dIPutAdoS Y 
MIEMBRoS dE LoS AYuntAMIEntoS SE CELEBRARÁn EL tER
CER doMIngo dE JuLIo dEL AÑo dE LA ELECCIÓn, Son InConS
tItuCIonALES. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
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Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls 
Hernández estuvo ausente)

ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. EL ARtÍCuLo 40, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgo RELAtIVo, 
REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En 
EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, 
AL EStABLECER QuE LA ASIgnACIÓn dE LAS REgIduRÍAS dE 
REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL SE HARÁ PREFEREntEMEn
tE ConFoRME AL oRdEn dE LA PLAnILLA CoRRESPondIEntE, 
SALVo QuE EXIStAn dISPoSICIonES En ContRARIo En LoS ES
tAtutoS dE un PARtIdo PoLÍtICo o En LoS ConVEnIoS 
RESPECtIVoS, tRAtÁndoSE dE CAndIdAtuRAS CoMunES, no 
ES InConStItuCIonAL, nI PRIVA dE EFECto ÚtIL AL PRInCIPIo 
dE PARIdAd dE génERo. (Razones aprobadas por mayoría de nueve 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Sa
las, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. EL ARtÍCuLo 52 dEL CÓdIgo RELAtIVo, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, QuE PREVé EL 
CuMPLIMIEnto dE CIERtoS REQuISItoS CuAndo un PARtIdo 
PoLÍtICo nACIonAL PIERdA Su REgIStRo, Y éStE oPtE PoR 
oBtEnERLo CoMo PARtIdo PoLÍtICo LoCAL, ES InConStItu
CIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. EL ARtÍCuLo 69, FRACCIÓn XI, dEL CÓdIgo RELAtIVo, 
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REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En 
EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL 
EStABLECER QuE EL PRESIdEntE dEL PARtIdo PoLÍtICo SERÁ 
Su REPRESEntAntE LEgAL Y Su "IdEntIdAd PÚBLICA Y PRI
VAdA", ES VIoLAtoRIo dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. EL ARtÍCuLo 69, FRACCIÓn XXIII, dEL CÓdIgo RELA
tIVo, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo 
dE 2014, AL PREVER QuE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS dEBEn ABS
tEnERSE En Su PRoPAgAndA PoLÍtICA o ELECtoRAL dE CuAL
QuIER EXPRESIÓn QuE dEnIgRE A LAS InStItuCIonES o A LoS 
PARtIdoS, ES InConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayo
ría de siete votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz –y por la extensión de la invalidez a las calumnias 
de las personas–, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas –y por la extensión de la invalidez a las calumnias de las per
sonas– y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro 
Alberto Pérez dayán. Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y 
José Fernando Franco gonzález Salas votaron en contra de algunas con
sideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. EL ARtÍCuLo 82, PÁRRAFo ÚLtIMo, dEL CÓdIgo RELA
tIVo, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo 
dE 2014, AL otoRgAR FACuLtAdES AL InStItuto nACIonAL ELEC
toRAL PARA InVEStIgAR PRoCEdIMIEntoS RELACIonAdoS 
Con RAdIo Y tELEVISIÓn, ES InConStItuCIonAL. (Razones apro
badas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jor
ge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
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Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. EL ARtÍCuLo 118 dEL CÓdIgo RELAtIVo, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL HACER unA 
REMISIÓn A LAS CAuSAS dE PéRdIdA dE REgIStRo o ACREdItA
CIÓn AntE EL InStItuto ELECtoRAL LoCAL dE LoS PARtIdoS 
PoLÍtICoS PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 94 dE LA LEY gEnERAL 
dE PARtIdoS PoLÍtICoS, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, ES ConStItuCIonAL. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. EL ARtÍCuLo 134 dEL CÓdIgo RELAtIVo, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL EStABLECER CoMo PRIn
CIPIoS RECtoRES dE LA FunCIÓn ELECtoRAL, EntRE otRoS, 
LoS dE VERACIdAd Y SEguRIdAd, no ContRAVIEnE EL ARtÍCuLo 
116, FRACCIÓn IV, InCISo B), dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas. Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. EL ARtÍCuLo 196 dEL CÓdIgo RELAtIVo, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL PREVER QuE 
SERÁ EL ConSEJo gEnERAL dEL oRgAnISMo LoCAL ELECto
RAL EL QuE PoR ConduCto dE Su unIdAd téCnICA dE FISCA
LIZACIÓn SuPERE LoS SECREtoS BAnCARIo, FIduCIARIo Y 
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FISCAL En CASo dE QuE EL InStItuto nACIonAL ELECtoRAL 
dELEguE ESA FunCIÓn, ContRAVIEnE LoS ARtÍCuLoS 41, BASE 
V, APARtAdo B, PEnÚLtIMo Y ÚLtIMo PÁRRAFoS, Y 190 dE LA 
LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza –con salvedades–, en contra del voto 
de los Ministros José Ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. EL ARtÍCuLo 234, PÁRRAFo SEXto, dEL CÓdIgo RELA
tIVo, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 
2014, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE EStABLECE "SE EXCEP
tÚAn dE Lo AntERIoR LAS CAndIdAtuRAS QuE SEAn RESuL
tAdo dE un PRoCESo dE ELECCIÓn dEMoCRÁtICo, ConFoRME 
A LoS EStAtutoS dE CAdA PARtIdo", ES ContRARIo AL AR
tÍCuLo 41, FRACCIÓn I, SEgundo PÁRRAFo, dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presiden
te Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. LoS ARtÍCuLoS 24, 30 Y 32 AL 35 dEL CÓdIgo RELAtI
Vo, REFoRMAdoS MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, QuE 
ES tABLECEn LAS REgLAS RELAtIVAS A LA ASIgnACIÓn dE 
dIPutAdoS dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL, Son ConS
tItuCIonALES. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)
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ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. LoS ARtÍCuLoS 67, FRACCIÓn VI Y 108 BIS, InCISo A), 
dEL CÓdIgo RELAtIVo, REFoRMAdo Y AdICIonAdo, RESPECtI
VAMEntE, MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, 
AL EStABLECER LA REgLA ConSIStEntE En QuE LAS CoALICIo
nES dEBERÁn SER APRoBAdAS PoR LoS ÓRgAnoS dE dIREC
CIÓn EStAtAL Y nACIonAL dE CAdA uno dE LoS PARtIdoS 
CoALIgAdoS, Son InConStItuCIonALES. (Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas –por diversas razones–, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo –por diversas razones–, Luis 
María Aguilar Morales –por diversas razones–, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. LoS ARtÍCuLoS 208 AL 215 dEL CÓdIgo RELAtIVo, RE
FoRMAdoS MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, QuE 
REguLAn Lo RELAtIVo A LAS PERSonAS QuE dESEMPEÑAn 
PRoFESIonALMEntE SuS ACtIVIdAdES En LoS ÓRgAnoS EJE
CutIVoS Y téCnICoS dEL InStItuto ELECtoRAL LoCAL, tRAnS
gREdEn LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por una  
nimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Fran
co gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Minis
tro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

InStItuto dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL 
EStAdo dE CHIAPAS. EL ARtÍCuLo 63, PÁRRAFo tERCERo, 
dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dE 
ESA EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 
2014, AL EStABLECER QuE nIngÚn PARtIdo PoLÍtICo PuEdE EFEC
tuAR CAMBIoS A SuS doCuMEntoS BÁSICoS SIn EStAR dEBIdA
MEntE AutoRIZAdoS PoR AQuEL ÓRgAno, ES ConStItuCIo 
nAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros 
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Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

InStItuto dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL 
EStAdo dE CHIAPAS. EL ARtÍCuLo QuInto tRAnSItoRIo dEL dE
CREto nÚMERo 514 PoR EL QuE SE EStABLECE LA dECIMoCtAVA 
REFoRMA A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE ESA EntIdAd, Pu
BLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 25 dE JunIo dE 
2014, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE PREVé "CuYo tItuLAR 
SERÁ EL ACtuAL PRESIdEntE dE LA CoMISIÓn dE FISCALIZA
CIÓn ELECtoRAL", ES InConStItuCIonAL. (Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

InStItuto dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL 
EStAdo dE CHIAPAS. EL ARtÍCuLo déCIMo PRIMERo tRAnSI
toRIo dEL dECREto nÚMERo 521, PoR EL QuE SE REFoRMAn, 
AdICIonAn Y dERogAn dIVERSAS dISPoSICIonES dEL CÓdIgo 
dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dE ESA EntIdAd, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 
2014, AL dISPonER QuE LoS gAStoS REALIZAdoS PoR LoS PAR
tIdoS PoLÍtICoS En ESE EStAdo, HAStA AntES dE LA EntRA
dA En VIgoR dE LAS LEYES gEnERALES, SERÁn FISCALIZAdoS 
PoR ESE ÓRgAno, Con SuStEnto En LAS dISPoSICIonES JuRÍ
dICAS Y AdMInIStRAtIVAS VIgEntES AL MoMEnto dE Su EJER
CICIo, no InVAdE LAS FACuLtAdES dEL InStItuto nACIonAL 
ELECtoRAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Her
nández estuvo ausente)
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InStItuto dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL 
EStAdo dE CHIAPAS. LoS ARtÍCuLoS 217 Y 218 dEL CÓdIgo RELA
tIVo, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, QuE 
EStABLECEn, RESPECtIVAMEntE, QuE EL RégIMEn LABoRAL AL 
QuE SE SuJEtA EL PERSonAL dE dICHo oRgAnISMo SERÁ Con
FoRME A Lo dISPuESto En LA FRACCIÓn XIV dEL APARtAdo B 
dEL ARtÍCuLo 123 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL Y QuE EL ÓRgA
no EnCARgAdo dE dIRIMIR SuS ContRoVERSIAS SERÁ EL tRI
BunAL ELECtoRAL LoCAL, Son ConStItuCIonALES. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presiden
te Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

MAgIStRAdoS ELECtoRALES dEL EStAdo dE CHIAPAS. EL AR
tÍCuLo 508, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y 
PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dE ESA EntIdAd, REFoRMAdo ME
dIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL PREVER QuE En EL CASo dE 
AuSEnCIA dE ALguno dE ELLoS MAYoR A SIEtE dÍAS Y QuE no 
SE tRAtE dE VACAntE dEFInItIVA, EL PRESIdEntE dEL tRIBu
nAL ELECtoRAL LoCAL dEBERÁ CoMunICARLo AL PodER EJE
CutIVo EStAtAL PARA EFECto dE QuE PRoPongA unA tERnA 
Y SEA EnVIAdA A LA LEgISLAtuRA, ES ConStItuCIonAL. (Razo
nes aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presiden
te Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

nuLIdAd dE ELECCIonES En EL EStAdo dE CHIAPAS. EL ARtÍCu
Lo 469, FRACCIÓn X, dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPA
CIÓn CIudAdAnA dE ESA EntIdAd, AdICIonAdo MEdIAntE dE 
CREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL 
EL 30 dE JunIo dE 2014, dEBE IntERPREtARSE En EL SEntIdo dE 
QuE AQuéLLA tAMBIén ES PRoCEdEntE Con MotIVo dE LA 
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AdQuISICIÓn dE CoBERtuRA InFoRMAtIVA o tIEMPoS En RA
dIo Y tELEVISIÓn, FuERA dE LoS SuPuEStoS PREVIStoS En 
LAS LEYES gEnERALES Y dEMÁS dISPoSICIonES LEgALES APLI
CABLES, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 41, BASE VI, dE LA ConS
tItuCIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por mayoría de siete votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Mora
les, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y 
presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

nuLIdAd dE ELECCIonES En EL EStAdo dE CHIAPAS. EL HECHo 
dE QuE EL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudA
dAnA dE ESA EntIdAd, no PREVEA Lo dISPuESto En EL AR
tÍCuLo 78 BIS dE LA LEY gEnERAL dEL SIStEMA dE MEdIoS dE 
IMPugnACIÓn En MAtERIA ELECtoRAL, AdICIonAdo MEdIAn
tE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, En CuAnto EStABLECE Lo QuE dEBE 
EntEndERSE PoR VIoLACIonES gRAVES, ConduCtAS doLo
SAS Y CoBERtuRA InFoRMAtIVA, PARA EFECtoS dE LA ACtuA
LIZACIÓn dE LAS CAuSALES dE nuLIdAd dE ELECCIonES 
FEdERALES o LoCALES, no IMPLICA unA oMISIÓn dEL LEgISLA
doR LoCAL. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Agui
lar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza. Los Ministros Margarita Beatriz 
Luna Ramos y José Fernando Franco gonzález Salas votaron en contra 
de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad contra omisiones 
legislativas. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PARIdAd dE génERo. EL HECHo dE QuE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dEL EStAdo dE CHIAPAS no EStABLEZCA REgLAS dE génE
Ro PARA LA IntEgRACIÓn dE LoS AYuntAMIEntoS, no IMPLICA 
unA oMISIÓn dEL LEgISLAdoR LoCAL. (Razones aprobadas por 
mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva 
Meza. Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando 
Franco gonzález Salas votaron en contra de la procedencia de la acción 
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de inconstitucionalidad contra omisiones legislativas. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

PARIdAd dE génERo. LoS ARtÍCuLoS 24, FRACCIÓn II Y 40, 
FRACCIÓn IV, PÁRRAFo ÚLtIMo, dEL CÓdIgo dE ELECCIonES 
Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE CHIAPAS, RE
FoRMAdoS MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL PREVER, 
RESPECtIVAMEntE, QuE LAS LIStAS dE CAndIdAtoS A dIPu
tAdoS PoR EL PRInCIPIo dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL 
SE IntEgRARÁn PoR SEgMEntoS dE doS CAndIdAtuRAS, 
unA PARA CAdA génERo, En LA QuE EL oRdEn dE PRELACIÓn 
SERÁ, PARA LoS nonES, génERo FEMEnIno, Y PARA LoS PARES, 
génERo MASCuLIno, Y QuE LAS PLAnILLAS PARA LA ASIgnA
CIÓn dE REgIdoRES PoR ESE PRInCIPIo dEBERÁn gARAntIZAR 
LA PARIdAd EntRE LoS doS génERoS, PARA Lo CuAL, En EL Su
PuESto dE QuE EL nÚMERo dE REgIduRÍAS ASIgnAdAS SEA 
IMPAR, LA MAYoRÍA dEBERÁ CoRRESPondER AL génERo FEMEnI
no Y SER EnCABEZAdA PoR unA PERSonA dE dICHo génERo, Son 
ACoRdES Con AQuEL PRInCIPIo ContEnIdo En EL AR tÍCuLo 
41, BASE I, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por 
mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo –con salvedades–, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos votó en 
contra de algunas consideraciones. El Ministro José Fernando Franco 
gonzález Salas votó en contra de las consideraciones. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

Voto En EL EXtRAnJERo. EL ARtÍCuLo 35 BIS dEL CÓdIgo dE 
ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE CHIA
PAS, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, QuE 
LIMItA ESE dERECHo En LAS ELECCIonES RELAtIVAS A LoS 
AYuntAMIEntoS, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Par
do Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 35/2014 Y SuS aCumuladaS 
74/2014, 76/2014 Y 83/2014. partido de la reVoluCióN demoCrÁtiCa, 
partido del traBaJo Y partido aCCióN NaCioNal. poNeNte: arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretariaS: FaBiaNa eStrada teNa Y 
maKaWi StaiNeS dÍaZ. ColaBoraroN: GeraldiNa GoNZÁleZ de la 
VeGa. mariaNa meriNo Collado Y roBerto NiemBro orteGa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día dos de octubre de dos 
mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación del escrito inicial, normas impugnadas 
y autoridades. por escritos presentados en las fechas y por los partidos polí
ticos precisados a continuación, se promovieron las siguientes acciones de 
inconstitucionalidad en contra del decreto Número 514, por el que se esta
blece la decimoctava reforma a la Constitución del estado de Chiapas, publi
cado el veinticinco de junio del año en curso, y del decreto Número 521, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
de elecciones y participación Ciudadana, publicado el treinta de junio de dos 
mil catorce, ambos en el periódico oficial del estado de Chiapas, señalando 
como autoridades emisora y promulgadora de las normas al Congreso y al 
gobernador, ambos del estado de Chiapas: 

Acción de 
inconstitu
cionalidad

Fecha y lugar de 
presentación Promovente normas 

impugnadas

35/2014 Veinte de julio de dos 
mil catorce en el domi 
cilio autorizado para 
recibir promociones de 
términos fuera del hora
rio de labores de la Su
prema Corte de Justicia 
de la Nación.

Partido de la Revo
lución democrática, 
por conducto de Jesús 
Zambrano Grijalva, en 
su carácter de presi 
dente.

artículo 17, primer pá
rrafo y 19, primer 
párrafo, de la Consti
tución local.

omisión de estable
cer reglas de género 
para ayuntamientos.

artículo quinto tran
sitorio del decreto 
Número 513.
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74/2014 treinta de julio de dos 
mil catorce en la ofici
na de Certificación Judi
cial y Correspondencia 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Partido del trabajo, 
por conducto de al
berto anaya Gutiérrez, 
maría Guadalupe ro
dríguez martínez, ri
cardo Cantú Garza, ale 
jandro González Yáñez, 
pedro Vázquez Gonzá 
lez, reginaldo Sando
val Flores, óscar Gon 
zález Yáñez y Francisco 
amadeo espinosa ra 
mos, en su carácter 
de integrantes de la Co 
misión Coordinadora 
Nacional.

artículos 69, fracción 
XXiii; 24, fracción ii; 
40, fracción iV, último 
párrafo; 63, tercer pá 
rrafo; 69, fracción Vi; 
69, fracción Xi; 108 
Bis, inciso a); 109, úl 
timo párrafo; 82, últi
mo párrafo; 134; 196; 
35 Bis; 42; 108, frac
ción ii, incisos b) y c); 
530, fracción iii, ter
cer párrafo; 534; 535; 
536 y 587 del Código 
de elecciones y par
ticipación Ciudadana 
de Chiapas. 

76/2014 treinta de julio de dos 
mil catorce en la ofici
na de Certificación Judi 
cial y Correspondencia 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Partido de la Revo
lución democrática, 
por conducto de Jesús 
Zambrano Grijalva, en 
su carácter de presi 
dente.

artículos 41; 42; 40; 
234; 469, fracción X; 
208 al 218; 508, segun  
do párrafo; 24; 30; 32; 
33; 34; 35; 52; 62; 118 
y 38 del Código de 
elecciones y partici
pación Ciudadana del 
estado de Chiapas.

83/2014 treinta de julio de dos 
mil catorce en la ofici 
na de Certificación Judi 
cial y Correspondencia 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Partido Acción na
cional, por conducto 
de Gustavo enrique 
madero muñoz, en 
su carácter de presi
dente del Comité eje
cutivo Nacional.

artículo 108, frac
ción i, párrafo once, 
del Código de elec
ciones y participa
ción Ciudadana del 
estado de Chiapas.

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales que se estiman vulnera
dos. los artículos 1o.; 4o.; 6o.; 7o.; 8o.; 9o.; 14; 16; 17; 35, fracciones i, ii y iii; 
36, fracción iV; 39; 40; 41; 54; 105, fracción ii, párrafo cuarto; 115; 116; 124 y 
133 de la Constitución General.

terCero.—Conceptos de invalidez. los promoventes hicieron valer 
los conceptos de invalidez que a continuación se sintetizan:

I. en la acción de inconstitucionalidad 35/2014, el partido de la revolu
ción democrática señaló que: 
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1) los artículos 17, primer párrafo y 19, primer párrafo, de la Constitu
ción local –que establecen una norma implícita en el sentido de que en el 
estado de Chiapas únicamente estará homologada la fecha de la elección de 
gobernador con la de la elección presidencial y no las elecciones de diputa
dos e integrantes de los ayuntamientos– son inconstitucionales, porque trans
greden el artículo 116, fracción iV, incisos a) y n), de la Constitución, en relación 
con la fracción ii, inciso a), del artículo segundo transitorio del decreto de 
reformas constitucionales de diez de febrero de dos mil catorce, pues existía 
una regla general a la que debía atender la legislación local, en relación con 
la fecha de la jornada electoral, consistente en que la jornada comicial debía 
verificarse el primer domingo de junio para la celebración de las elecciones 
federales y locales que se celebraran a partir del año dos mil quince, a fin de que, 
progresivamente, se homologaran las fechas de las jornadas comiciales.

2) existe una omisión parcial en la Constitución local, respecto de la 
obligación de establecer reglas de género, pues únicamente se establecen 
respecto de los diputados y no para los integrantes de los ayuntamientos, cuan
do constitucional y convencionalmente la Constitución pretende que exista 
equidad de género en todos los cargos pluripersonales.

3) el artículo quinto transitorio de la reforma constitucional que se 
combate viola los principios de legalidad, certeza, independencia, imparciali
dad y objetividad; los principios constitucionales y convencionales de la fun
ción administrativa electoral; el funcionamiento imparcial e independiente 
del Consejo del instituto electoral y participación Ciudadana de Chiapas y las 
atribuciones del Consejo General del instituto Nacional electoral, al disponer 
que el presidente de la Comisión de Fiscalización electoral sea el titular de la 
unidad técnica de Fiscalización del instituto, ya que se impone una autoridad 
mediante decreto cuando debería ser nombrada por el Consejo local. asi
mismo, dicho precepto viola los artículos 41 y 116, fracción iV, incisos b) y c), 
de la Constitución, al designar una autoridad que no debe nombrar el Con
greso del estado.

II. en la acción de inconstitucionalidad 74/2014, el partido del trabajo 
señaló, en síntesis, lo siguiente:

1) el artículo 69, fracción XXiii, del Código de elecciones y participa
ción Ciudadana de Chiapas es violatorio de los artículos 1o., 6o., 7o. y 41, base 
iii, apartado C, de la Constitución General y 19, párrafo 3, inciso a), del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos y 11 y 13, párrafo 1, inciso a), de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, al prohibir tajantemente 
cualquier expresión que denigre a las instituciones. la Constitución establece 
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expresamente las restricciones permitidas a la libertad de expresión, sin que 
de ellas se advierta que se encuentran prohibidas o sancionadas las expresio
nes que denigren a las instituciones.

2) los artículos 24, fracción ii y 40, fracción iV, último párrafo, del Código 
de elecciones y participación Ciudadana de Chiapas violan los artículos 1o., 
4o., 14, 16, 17, 41 y 116 constitucionales; 2, 3, 25 y 26 del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos, y 23 y 24 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, al privilegiar el género femenino en la asignación de diputa
dos y regidurías por el principio de representación proporcional, generando 
un trato diferenciado respecto del género masculino.

en dicha norma, el legislador determina que, tratándose de listas de 
representación proporcional, éstas se integran por segmentos de dos candi
daturas, en los cuales se da preferencia al género femenino, al señalar que 
cada segmento debe ser encabezado por una mujer de la fórmula y, enseguida, 
debe ir una fórmula de candidatos de género masculino. tratándose de regi
dores por el principio de representación proporcional, en los supuestos en que 
el número de regidurías sea impar, la mayoría debe corresponder al género 
femenino y ser encabezada invariablemente por una mujer.

3) el artículo 63, tercer párrafo, del Código de elecciones y participa
ción Ciudadana de Chiapas es violatorio de los artículos 1o., 14, 16 y 41, base i, 
párrafo tercero, de la Constitución General, al establecer que ningún partido 
puede efectuar cambios a sus documentos básicos sin estar debidamente 
autorizado por el instituto electoral de Chiapas, pues ello contraviene el dere
cho de autodeterminación de los partidos políticos.

además, los artículos 4, numeral 1, inciso j); 23, numeral 1, inciso c) y 
34, numeral 2, inciso a), de la ley General de partidos políticos también pro
tegen el derecho de los partidos políticos a regular su vida interna y determinar 
su organización interior y procedimientos, siendo uno de los asuntos internos 
la elaboración y modificación de sus documentos básicos, sin que en ningún 
momento se les exija una autorización previa por parte del instituto electoral.

4) los artículos 67, fracción Vi, 69, fracción Xi, 108 Bis, inciso a) y 109, 
último párrafo, del Código electoral de Chiapas son violatorios de los artícu
los 1o., 14, 16 y 41, base i, párrafo tercero, de la Constitución General, porque 
vulneran el derecho de los partidos políticos a regular su vida interna y deter
minar su organización interior y procedimientos y, en esa medida, contravienen 
los principios de certeza, legalidad y seguridad jurídica. lo anterior, porque 
exigen que el presidente de un partido político sea el representante legal del 
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ente jurídico, así como su identidad pública y privada; que las coaliciones sean 
aprobadas por los órganos de dirección nacional y estatal; que tales aproba
ciones sean acreditadas y, en el caso de candidaturas comunes, que acredi
ten la aprobación respectiva de las dirigencias nacional y estatal.

5) el artículo 82, último párrafo, del Código electoral de Chiapas, que 
establece la facultad del instituto Nacional electoral de aplicar las sanciones, 
en cuanto a las prerrogativas de radio y televisión, viola los artículos 1o., 14, 
16, 73, fracción XiXu y 41, base iii, apartado d, de la Constitución General, 
porque el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación es quien conoce 
y resuelve tales procedimientos y, en consecuencia, es el que debe imponer 
las sanciones.

6) el artículo 134 del Código electoral local, que establece como prin
cipios rectores los principios de veracidad y seguridad, es contrario al artículo 
116, fracción iV, inciso b), de la Constitución General, que establece como 
principios rectores de la función electoral, los de certeza, imparcialidad, inde
pendencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad e, incluso, se contradice 
con el artículo 139 del propio Código electoral local, que omite los principios 
de veracidad y seguridad.

7) el artículo 196 del Código de elecciones y participación Ciudadana 
de Chiapas es contrario a los artículos 1o., 14, 16 y 41, base V, apartado B, 
último párrafo, de la Constitución General, pues el legislador local determina 
que, en caso de que el instituto Nacional electoral delegue facultades de fisca
lización al organismo público local, no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, para lo que contará con una unidad técnica de fiscalización 
local que será quien solicite al instituto, el conducto para superar la limita
ción referida. lo anterior, porque la Constitución General establece que la única 
y legal facultad para superar el secreto bancario, fiduciario y fiscal le es atri
buida al instituto Nacional electoral, a través de su órgano técnico de fiscali
zación, y tal facultad no es delegable a organismos públicos locales, por lo 
que debe declararse su invalidez.

8) el artículo 35 Bis del Código electoral local es contrario a los artícu
los 1o. y 35, fracción i, de la Constitución General, toda vez que dicha norma 
limita y restringe indebidamente el derecho de los chiapanecos en el extran
jero para votar en las elecciones de ayuntamientos, pues sólo se les autoriza 
a votar en las elecciones de gobernador y de fórmula de diputados migrantes.

9) el artículo 42 del Código electoral local contraviene el segundo artícu
lo transitorio de la reforma constitucional publicada el diez de febrero de dos 
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mil catorce, porque el precepto impugnado señala que las elecciones ordinarias 
de diputados al Congreso del estado y miembros de los ayuntamientos se 
efectuarán cada tres años, el tercer domingo de julio del año que corresponda, 
mientras que el precepto transitorio mencionado señala que la celebración 
de elecciones federales y locales se debe celebrar el primer domingo de junio del 
año que corresponda, en los términos de la Constitución, a partir del dos mil 
quince, salvo aquellas que se verifiquen en dos mil dieciocho, las cuales se 
deben llevar a cabo el primer domingo de julio. lo anterior vulnera el princi
pio de legalidad electoral y el principio de supremacía constitucional.

10) el artículo 108, fracción ii, incisos b) y c), del Código electoral local 
contraviene los principios de autonomía partidista, la libertad de las partes en 
un convenio de coalición, de libertad y participación política, de asociación 
política y certeza establecidos en los artículos 1o., 5o., 9o., 40 y 41 constituciona
les, ya que imponen límites, restricciones y prohibiciones irracionales que 
menoscaban y van en contra del derecho fundamental de participar y asociarse 
libremente.

11) los artículos 530, fracción iii, tercer párrafo, 534, 535 y 536 del Código 
electoral de Chiapas son contrarios a los artículos 1o., 35, fracción ii, consti
tucionales y 23, párrafo 1, incisos b) y c), de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y 25, inciso b), del pacto internacional de derechos Civi
les y políticos, dado que, al establecer que el aspirante a candidato indepen
diente deberá constituir una asociación civil, excede y desnaturaliza dicha 
figura jurídica, pues le impone mayores requisitos que van más allá de los 
establecidos en la Constitución y en la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, por lo que tal requisito es desproporcionado, excesivo 
y no garantiza el derecho de participación política establecido en la Constitu
ción y en la Convención americana.

12) el artículo 587 del Código electoral de Chiapas, que establece que 
el conjunto de candidatos independientes accederán a radio y televisión, 
como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente en el porcen
taje que se distribuya en forma igualitaria a los partidos políticos y que tales 
candidatos sólo tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral, 
transgrede los artículos 1o., 5o., 35, fracción ii, de la Constitución General; 13 y 
23, párrafo i, incisos b) y c), de la Convención americana sobre derechos Hu
manos y 25, inciso b), del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 
pues no permite al ciudadano competir en una contienda electoral en condi
ciones que garanticen la equidad en el acceso a una cantidad de spots de 
manera proporcional y justa en tiempos oficiales de radio y televisión, en com
paración con la que van a contar los candidatos de partidos políticos.
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III. en la acción de inconstitucionalidad 76/2014, el partido de la revo
lución democrática manifestó, en síntesis, que:

1) los artículos 41 y 42 del Código de elecciones y participación Ciuda
dana del estado de Chiapas, en las porciones normativas que establecen que 
las elecciones de diputados y miembros de los ayuntamientos se efectuarán 
el tercer domingo de julio del año que corresponda, son inconstitucionales, 
porque vulneran los principios de certeza, legalidad, supremacía y pacto fede
ral, previstos en los artículos 41, primer párrafo, 116, fracción iV, incisos a) y 
b), 124, 133 y segundo transitorio, fracción a), del decreto de reformas y adi
ciones a la Constitución Federal, publicado el diez de febrero de dos mil cator
ce, así como el artículo 25 de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales. 

lo anterior, porque tales normas no garantizan que las elecciones loca
les de ayuntamientos y diputados se verifiquen en la misma fecha que las 
elecciones de diputados federales, en contravención a la intención del Cons
tituyente de homologar las fechas de las jornadas comiciales. 

además, existe una omisión legislativa parcial, al no existir precepto 
transitorio que contemple que las elecciones locales de dos mil dieciocho se 
celebrarán el primer domingo de julio, de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo segundo transitorio, fracción i, inciso a), del decreto de reformas y adicio
nes a la Constitución General, publicado el diez de febrero de dos mil catorce, 
y artículo décimo primero transitorio del decreto mediante el cual el Congreso 
de la unión expidió la ley General de instituciones y procedimientos electora
les, publicado el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 

2) el artículo 40, fracción iV, del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas vulnera los artículos 1o., 4o., 16, primer 
párrafo y 41, fracción i, de la Constitución General y el artículo segundo tran
sitorio, fracción ii, inciso h), del decreto de reformas y adiciones de la Consti
tución General, publicado el diez de febrero de dos mil catorce, pues al asignar 
"preferentemente" regidores de representación proporcional conforme al 
orden de planilla, pero supeditando tal procedimiento a la ausencia de dispo
siciones específicas en los estatutos de un partido político, o bien, en el con
venio respectivo, tratándose de candidaturas comunes, genera incertidumbre 
y falta de certeza y objetividad, dado que serían tales normas las que regirían 
dicha asignación y no el Código de elecciones y participación Ciudadana de 
la entidad.

asimismo, se vulnera el artículo segundo transitorio, fracción i, inciso 
f), numeral 1), del decreto de reformas constitucionales, que establece que la 
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ley general que regule los partidos políticos establecerá un sistema uniforme 
de coaliciones para los procesos electorales federales y locales, y dicha ley no 
contiene disposición alguna que, de manera uniforme, autorice a los partidos 
políticos a establecer un orden de prelación distinto al del registro de sus 
candidatos a puestos de elección popular. 

además, si se variara el orden de prelación a voluntad de un partido o 
coalición, podría privarse de efecto útil a la norma del último párrafo del ar
tículo 40 y a diversas porciones normativas del sexto párrafo del artículo 234 
del propio Código electoral local, en materia de paridad de género, pues se deja 
a los partidos, coaliciones o candidaturas comunes que en sus disposiciones 
definan un orden diferente al de los candidatos registrados. 

por otra parte, el artículo 234, sexto párrafo, del Código de elecciones y 
participación Ciudadana de Chiapas contraviene los principios de igualdad 
y no discriminación, en tanto que dicha porción normativa exceptúa a los par
tidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes de la obligación de inte
grar la totalidad de solicitudes de registro de manera paritaria entre los dos 
géneros para candidatos propietarios a diputados de mayoría relativa al 
Congreso local y de integrantes de los ayuntamientos, así como de la previsión 
que señala que cuando el número de candidaturas sea impar, la mayoría de
berá corresponder al género femenino.

3) el artículo 469, fracción X, del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas transgrede los artículos 41, base Vi, tercer 
párrafo, inciso b) y 116, fracción iV, incisos b), l) y m), de la Constitución Gene
ral, toda vez que el artículo 41 añadió como causal de nulidad de elecciones 
federales o locales la "adquisición" de cobertura informativa o tiempos en radio 
y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley, mientras que el artículo 
469, fracción X, del código local sólo refiere a la "compra". de esta manera, se 
trata de una inconstitucionalidad sobrevenida y el legislador local debe ade
cuar la legislación a la reforma constitucional. 

el artículo 469 del Código electoral local incurre en una omisión incons
titucional, al no prever lo dispuesto por la ley General del Sistema de medios 
de impugnación en materia electoral, que indica que: "4. Se entenderá por 
violaciones graves aquellas conductas irregulares que produzcan una afecta
ción sustancial a los principios constitucionales en la materia y pongan en 
peligro el proceso electoral y sus resultados.—5. Se calificarán como dolosas 
aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su carácter ilícito, 
llevado a cabo con la intención de obtener un efecto indebido en los resultado 
del proceso electoral.—6. para efectos de lo dispuesto en la base Vi del artícu
lo 41 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se presumirá 
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que está en presencia de cobertura informativa indebida cuando, tratándose 
de programación y espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por 
su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria diri
gida a influir en las preferencia electorales de los ciudadanos y no de un ejer
cicio periodístico.—a fin de salvaguardar las libertades de expresión, información 
y a fin de fortalecer el estado democrático, no serán objeto de inquisición judi
cial ni censura, las entrevistas, opiniones, editoriales y el análisis de cualquier 
índole que, sin importar el formato sean el reflejo de la propia opinión o creen
cias de quien las emite."

4) los artículos 208 al 218 del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas violan los artículos 16, primer párrafo y 41, 
fracción V, apartado d, de la Constitución General, el artículo sexto transitorio 
del decreto de reformas constitucionales de diez de febrero de dos mil catorce, 
en relación con lo previsto por los diversos 30, párrafo tercero, 47, párrafo 
primero, 48, párrafo primero, inciso e), 51, párrafo primero, inciso k), 57, 201 y 
demás disposiciones relativas de las bases para la organización del servicio 
profesional electoral nacional, y décimo cuarto transitorio del decreto por el 
que se expide la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
porque el servicio profesional electoral está a cargo del instituto Nacional 
electoral y no de las entidades federativas. 

5) el artículo 508, segundo párrafo, del Código de elecciones y partici
pación Ciudadana del estado de Chiapas viola la facultad del Senado de la 
república, prevista en el artículo 116, fracción iV, inciso c), párrafo quinto, de 
la Constitución General, el décimo transitorio del decreto de reformas y adi
ciones, publicado el diez de febrero de dos mil catorce, y lo establecido en la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, pues establece que 
los magistrados se nombren por el gobernador y el Congreso local, cuando 
se trata de una facultad exclusiva del Senado de la república. 

6) el artículo décimo primero transitorio del decreto impugnado, que 
dispone que los gastos realizados por los partidos políticos en la entidad, 
hasta antes de la entrada en vigor de las leyes generales, serán fiscalizados 
por el instituto de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas 
es inconstitucional, al quitar al instituto Nacional de elecciones la facultad de 
fiscalización para el ejercicio dos mil catorce, lo que viola el artículo transito
rio segundo, inciso g), del decreto de reformas a la Constitución General, la 
ley General de partidos políticos y la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales. 

7) los artículos 24, 30, 32, 33, 34 y 35 del Código de elecciones y parti
cipación Ciudadana del estado de Chiapas, que establecen las reglas relativas 
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a la asignación de diputados por representación proporcional, violan los dere
chos de votar y ser votados, así como el derecho de acceso al poder público, 
previstos en los artículos 1o., 9o., 35, fracciones i y ii, 39, 40, 41, párrafo segun
do, base primera, párrafo segundo y 116, párrafo segundo, fracción segunda, de 
la Constitución Federal, así como los artículos 1o., 3o., párrafo primero, frac
ciones i, ii y XX, XXi y XXViii, 11, fracción ii y 12, fracciones i, iii, iV y iV de la 
Constitución del estado de Chiapas. lo anterior, porque tales normas impiden 
asignar diputaciones proporcionalmente a las fuerzas políticas y generan sub 
y sobrerrepresentación en distintas circunscripciones, al asignar diputacio
nes uninominales y, posteriormente, plurinominales. 

8) los artículos 52, 62 y 118 del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas resultan inconstitucionales, porque la regla 
establecida en el artículo 116, fracción iV, inciso f), para conservar el registro 
como partido político local del tres por ciento del total de la votación válida 
emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación 
del poder ejecutivo y legislativo locales, no incluye a los ayuntamientos, ade
más, se trata de una regla prevista en el artículo 116, fracción iV, inciso f), que 
no es aplicable a los partidos políticos nacionales.

9) el artículo 38 del Código de elecciones y participación Ciudadana 
del estado de Chiapas, que establece que para tener derecho a la asignación de 
regidores por el principio de representación proporcional, tratándose de coa
liciones formadas para la elección de ayuntamientos, éstas deberán obtener 
a su favor en el municipio correspondiente, al menos el 3% de la votación válida 
emitida, viola los artículos 41, 116, fracción iV (consideradas aún no vigentes 
al no haberse emitidos las normas secundarias) y 133 de la Constitución Fede
ral y artículo transitorio segundo, inciso f), numeral tres, del decreto de reforma 
y adiciones a la Constitución General, publicado el diez de febrero de dos mil 
catorce, ya que condiciona la posibilidad de partidos políticos nacionales y 
estatales a participar en coalición a un resultado en nivel municipal. 

además, la disposición impugnada es inconstitucional, pues el artícu
lo transitorio segundo atribuye la facultad para legislar sobre coaliciones al 
Congreso Federal, y no así a la legislatura estatal. 

IV. en la acción de inconstitucionalidad 83/2014, el partido acción Nacio
nal señaló, en resumen, que:

1) el 108, fracción i, párrafo once, del Código de elecciones y participa
ción Ciudadana del estado de Chiapas contraviene la normatividad federal 
ante la prohibición a la transferencia o distribución de votos. la permisión de este 
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sistema atenta contra las características del sufragio libre, secreto, directo e 
intransferible y, por tanto, del interés público.

2) debe inaplicarse el artículo 108, fracción i, párrafo once, impugnado, 
por representar un fraude a la ley que distorsiona el sistema de partidos polí
ticos, pues deriva en una ficción, al fraccionar el sufragio entre los partidos 
políticos coaligados. 

la finalidad de las coaliciones es la de postular a un candidato de uni
dad, no la de conformar una unidad de gobierno después de los resultados de 
la elección, pues cabe la posibilidad de que se integre con partidos que obe
dezcan a principios y postulados ideológicos diferentes, sin existir una garan
tía de que conformarán un gobierno homogéneo. los partidos políticos pueden 
distorsionarse, al buscar su permanencia por encima del posicionamiento de 
sus principios y postulados ideológicos, mismos que, en el caso de obtener 
un porcentaje de ciudadanos que comulguen con sus principios e ideas, siem
pre será indispensable y sano para nuestra democracia.

3) el artículo impugnado viola el principio de certeza, en cuanto a lo 
que se refiere a la voluntad del elector, pues la emisión del voto en favor de dos 
o más partidos colegiados se manifiesta claramente su elección por el candi
dato motivo de la coalición partidista, no así para la asignación de represen
tación proporcional y otras prerrogativas, y mucho menos que su voto se dis 
tribuya igualitariamente entre tales partidos. 

de acuerdo con la norma impugnada, no existen elementos suficientes 
para determinar con precisión el sentido del voto del ciudadano, en cuanto a 
su intención clara e indubitable de querer dividir o distribuir su voto, sino úni
camente de emitir el sufragio por el candidato en cuestión. 

el artículo 311, inciso c), de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales tiene un vicio de constitucionalidad, ya que es contradic
torio presumir por ministerio de ley que la intención del ciudadano que emita 
su voto en favor de dos o más partidos coaligados sea la de distribuirlo igua
litariamente para efectos de la asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional, siendo congruente considerarlo como nulo para 
efectos de la representación proporcional y válido para efectos de atribuirlo al 
candidato de la coalición.

4) el precepto impugnado es inconstitucional, por tratarse de un abuso 
de derecho, pues existe plenamente el ejercicio de un derecho, el cual consiste 
en la posibilidad que otorga la legislación electoral a los partidos políticos para 
conformar coaliciones electorales y candidaturas comunes; el ejercicio de ese 
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derecho carece de un interés serio, puesto que la única utilidad de la coali
ción conformada resulta ser la indebida transferencia de votación; la intención 
nociva en sentido psicológico consiste en la transgresión del orden público y 
de los principios democráticos más esenciales, lo que sin duda no necesita 
materializarse, pues la sola idea de que exista dicha posibilidad contraría cual
quier principio democrático.

la figura de la partición o distribución de votos avala una forma artifi
ciosa de participar en la postulación de candidatos de los partidos políticos 
que integran la coalición cuestionada, pues esas mismas fuerzas electorales 
no actualizan el enriquecimiento de la vida democrática, en cuanto a la plura
lidad de opciones, sino únicamente una sobrerrepresentación en cuanto a la 
conformación del Congreso local.

Cuarto.—Admisiones y trámite. mediante proveído de veintidós de 
julio de dos mil catorce, el ministro José Fernando Franco González Salas, 
integrante de la Comisión de receso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de incons
titucionalidad 35/2014, promovida por el partido de la revolución democrática, 
admitió a trámite la demanda respectiva, ordenó dar vista a los poderes legis
lativo y ejecutivo del estado de Chiapas; solicitó al consejero presidente del 
instituto de elecciones y participación Ciudadana que informara sobre la 
fecha de inicio del proceso electoral respectivo y solicitó a la Sala Superior del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y al procurador general 
de la república sus opiniones.

mediante diversos acuerdos de treinta y uno de julio del año en curso, el 
ministro integrante de la Comisión de receso de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó formar y registrar los expedientes relativos a la accio
nes de inconstitucionalidad 74/2014, promovida por el partido del trabajo, 
76/2014, promovida por el partido de la revolución democrática y 83/2014, 
promovida por el partido acción Nacional y decretó que fueran acumuladas 
al mismo expediente de la acción de inconstitucionalidad 35/2014.

en todos los acuerdos señalados, el ministro integrante de la Comisión 
de receso también admitió a trámite la demanda correspondiente; ordenó 
dar vista a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Chiapas; solicitó al 
consejero presidente del instituto de elecciones y participación Ciudadana 
del estado de Chiapas que informara sobre la fecha de inicio del próximo pro
ceso electoral en la entidad y solicitó sus opiniones al procurador general de 
la república y a la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación.
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por último, mediante acuerdo de cuatro de agosto del año en curso, el 
ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó tur
nar el expediente de asuntos acumulados al ministro arturo Zaldívar lelo de 
larrea.

QuiNto.—Informe sobre el inicio del proceso electoral. el conse
jero presidente del instituto de elecciones y participación Ciudadana del es
tado de Chiapas informó que el consejo general no había señalado aún el día 
exacto en que daría inicio el proceso electoral ordinario correspondiente a los 
años 20142015, pero que de conformidad con el artículo 219 del Código de 
elecciones y participación Ciudadana de Chiapas, éste podía dar inicio entre los 
días primero a cinco de octubre del año en curso.

SeXto.—Informes de las autoridades emisora y promulgadora de 
las normas impugnadas. 

I. el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, por conducto del con
sejero jurídico del gobernador de la entidad, manifestó lo siguiente:

1) los artículos 17, primer párrafo y 19, primer párrafo, de la Constitución 
local, cuyo contenido fue publicado en el decreto Número 514, por el cual se 
establece la decimoctava reforma a la Constitución del estado de Chiapas, el 
veinticinco de junio de dos mil catorce en el periódico oficial de la entidad, 
fueron emitidos observando lo previsto en la Constitución General y con fun
damento en las facultades que ésta concede al Congreso del estado de Chiapas 
en los artículos 73, fracción XXiXu, 116, párrafos primero y segundo, fracción 
iV, inciso a) y 124. además, la impugnación de los citados preceptos resulta 
ineficaz, porque no existe una confrontación entre los artículos controvertidos 
y un específico derecho tutelado por la norma constitucional.

de acuerdo con los preceptos constitucionales mencionados, los Congre
sos estatales pueden legislar en materias no reservadas a la Federación, siendo 
que en materia electoral, las legislaturas locales deben estar a las pautas que 
garanticen, entre otras cuestiones, que las elecciones de los gobernadores, 
diputados locales e integrantes de los ayuntamientos se realicen el primer 
domingo de junio del año que corresponda, con la excepción expresa de que 
los estados, cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios 
federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no se encuen
tran obligados por esta última disposición, por lo que podrán legislar en sentido 
diverso.
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además, las entidades federativas pueden legislar en materia electoral, 
siempre y cuando no invadan la esfera de competencia de la autoridad fede
ral ni contraríen las disposiciones del ordenamiento Supremo que las habilita.

Si se establece el significado del artículo 116, fracción iV, incisos a) y 
n), y segundo transitorio, fracción ii, inciso a), del decreto por el cual se refor
man y adicionan diversas disposiciones de la Constitución General, publicado 
el diez de febrero de dos mil catorce, se advierte que:

 las Constituciones locales en materia electoral deben garantizar que 
la jornada comicial sea el primer domingo de junio del año que corres 
ponda.

 
 la única obligación existente es generar certeza, en cuanto al día de 

la semana y el mes en que han de celebrarse los comicios locales.

 una segunda disposición normativa establece que las entidades federa
tivas, cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios fede
rales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, "no estarán 
obligados por esta última disposición". esta disposición lleva a concluir que, 
contrario a lo establecido en el primer enunciado, hay un caso de excepción 
en la celebración de las jornadas comiciales locales.

 el enunciado que establece: "no estarán obligados por esta última dis
posición" se refiere a que las entidades federativas que celebren comicios en 
el mismo año en que se celebran elecciones federales no están obligadas a 
celebrarlas el primer domingo de junio, por lo que pueden celebrarlas en día 
y mes distinto al de la jornada electoral federal.

 dicha disposición normativa está vinculada al enunciando contenido 
en el inciso n) de la fracción iV del artículo 116 de la Constitución General, 
que también es una excepción de las disposiciones normativas contenidas 
en el inciso a) del precepto constitucional citado. lo anterior, porque el Cons
tituyente obliga a que una elección local se celebre en la misma fecha en que 
tendrá lugar alguna de las elecciones federales.

 de una interpretación gramatical y sistemática se advierte que las 
entidades federativas celebran tres tipos de elección: de gobernadores, de 
miembros del poder legislativo y de integrantes de los ayuntamientos, por lo 
que, al menos, una de éstas debe celebrarse en la misma fecha que una elec
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ción federal, es decir, el primer domingo de junio de los años dos mil quince, 
dos mil dieciocho, dos mil veintiuno, etcétera. 

 la hipótesis contenida en el artículo segundo transitorio mencionado 
no modifica o altera el contenido de los incisos a) y n) de la fracción iV del 
artículo 116 constitucional, pues dicha disposición lo único que hace es esta
blecer una fecha perentoria para que el Congreso de la unión expidiera la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, así como para que, en 
concordancia con las disposiciones normativas del artículo 116 constitucional 
antes citado, se regulara la celebración de las elecciones locales en el primer 
domingo de junio, si se celebran en año distinto al de la elección federal y que 
las elecciones de dos mil dieciocho se efectuarían el primer domingo de julio.

así, los preceptos impugnados de la Constitución local son acordes a 
la Constitución General, pues de aquéllas se desprende que en el estado de 
Chiapas se celebrarán elecciones para renovar al titular del poder ejecutivo, 
a los miembros del poder legislativo y a los integrantes de los ayuntamien
tos, el tercer domingo de julio del año de la elección, que la elección de gober
nador se celebrará en la misma fecha en que se celebre la de presidente de 
la república y que la elección de diputados e integrantes de los ayuntamien
tos se celebrará el tercer domingo de julio del año de la elección. 

al ser coincidente la elección de dos mil quince, en la que se renovarán 
a los integrantes del poder legislativo y a los ayuntamientos, el estado de 
Chiapas, se ubicó en el caso de excepción previsto en el inciso a) de la frac
ción iV del artículo 116 constitucional, por lo que no existe obligación de cele
brar dichas elecciones en la misma fecha que la elección federal y mucho 
menos de celebrarla el primer domingo de junio. por lo cual, el Congreso local 
estableció como fecha para la celebración de la jornada comicial en comento 
el tercer domingo de julio del año de la elección. 

así, para dar cumplimiento al inciso n) de la fracción iV del artículo 116 
constitucional, el Congreso local homologó la fecha de celebración de la 
elección de gobernador con la elección de presidente de la república. 

por otra parte, aunque el artículo 25 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales exponga que las elecciones locales ordinarias 
en las que se elijan gobernadores, miembros de las legislaturas locales e 
integrantes de los ayuntamientos, se celebrarán el primer domingo de junio 
del año que correspondan, lo cierto es que ningún precepto de la ley general 
puede estar por encima de lo que dispone el texto Constitucional, en particu
lar, el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución General.
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además, con las disposiciones impugnadas, el Congreso local preten
de salvaguardar el interés público, al emitir una norma que resulta adecuada 
y justa, entre el objetivo planteado por el legislador, la medida que impone 
para realizarlo y lo constitucionalmente y legalmente válido de la adopción de 
dichas reformas.

en ese sentido, las reformas a los artículos 17 y 19 de la Constitución 
local pretenden que las elecciones de diputados locales e integrantes de los 
ayuntamientos se realicen el tercer domingo de julio del año de la elección, 
con la finalidad de brindar mayor certeza y seguridad a los electores que asistan 
a la jornada electoral, aunado a que la adecuación de esas disposiciones 
resultan constitucionalmente válidas. asimismo, tales reformas son idóneas 
para alcanzar la finalidad que se busca, ya que permitirá que el órgano electo
ral tenga un mejor control de los comicios que se realicen en esa fecha, auna
do a que permitirá a la población electora conocer de mejor forma a quienes 
habrán de fungir en esos cargos. de la misma manera, las modificaciones he
chas al marco constitucional local, por parte del Congreso del estado, son 
suficientes para alcanzar la finalidad planteada, pues de ninguna forma res
tringe derecho alguno. por tanto, el contenido de los preceptos impugnados 
es razonable, porque está justificado en razones constitucionales.

Si bien una de las obligaciones de las entidades federativas, en términos 
del artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución General, es celebrar 
la jornada electoral el primer domingo de junio del año que corresponda, el 
propio artículo exime de la obligación de cumplir con tal disposición a los 
estados, cuyas jornadas electorales coincidan con las federales, en cuanto al 
año pero no en cuanto al día de su realización, pues en esos supuestos no 
están obligados a que el ejercicio del sufragio se realice el primer domingo 
de junio de ese año. 

de tal manera, el precepto constitucional prevé una regla y una excep
ción que, en el caso, se actualiza, pues con motivo de las reformas constitucio
nales de diez de febrero de dos mil catorce, se modificó la fecha en que se tienen 
que llevar a cabo los comicios electorales, toda vez que, previo a la misma, se 
estipulaba que éstos se celebrarían el primer domingo de julio, situación que 
era coincidente con el contenido de la Constitución local, ya que ésta esta
blecía que sus elecciones se realizarían también el primer domingo de julio y, 
a raíz de las reformas constitucionales recientes, el ordenamiento local quedó 
desfasado en cuanto a las fechas a celebrarse de dichos comicios.

así, a partir de las reformas constitucionales de diez de febrero de dos 
mil catorce, no existió coincidencia entre lo dispuesto por la Constitución 
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General y la local, por lo que el Congreso local no estaba obligado a cumplir 
con esa disposición constitucional, ni con lo establecido en el segundo tran
sitorio mencionado, lo previsto en el artículo 25 de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales y el artículo décimo primero del decreto 
que expidió dicha ley general.

por las mismas razones, es infundado el argumento en el que se aduce 
que el decreto impugnado no está debidamente fundado y motivado.

2) en lo relativo a la omisión parcial de establecer reglas de género 
para los ayuntamientos, se aduce que se actualiza una causal de improce
dencia y sobreseimiento, dado que no se presenta el supuesto previsto en el 
párrafo inicial de la fracción ii del artículo 105 constitucional, pues la acción de 
inconstitucionalidad no es procedente en contra de supuestas omisiones por 
parte del órgano legislativo. en todo caso, tal argumento resultaría infundado 
e inoperante, porque el artículo 17 de la Constitución local establece expre
samente que la ley debe garantizar que en la postulación y registro de can
didatos a diputados del Congreso local y a integrantes del ayuntamiento los 
partidos políticos garanticen la paridad de género.

3) respecto del artículo quinto transitorio, el concepto de invalidez es 
infundado, porque dicha disposición extingue la actual Comisión de Fiscali
zación electoral y transfiere los recursos materiales, humanos, financieros y 
presupuestales al instituto de elecciones y participación Ciudadana de Chia
pas, atendiendo a la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil ca
torce que crea un nuevo modelo electoral nacional. dicho precepto pretende 
salvaguardar la autonomía constitucional del instituto Nacional electoral; los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, objetividad y legalidad 
de la función electoral; los derechos de todos aquellos entes, personas, parti
dos o autoridades que actualmente tengan un trámite o procedimiento ante 
la extinta comisión, y los derechos laborales de los funcionarios de la antes 
Comisión de Fiscalización electoral.

4) el artículo 69, fracción XXiii, del Código de elecciones y participa
ción Ciudadana de Chiapas se apega a las normas, principios y reglas previs
tos en la Constitución General tendentes a regular la libertad de expresión 
de los partidos políticos y sus precandidatos en las contiendas internas para 
la obtención de una postulación a un cargo popular. 

además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que es 
válido el desarrollo normativo, tanto federal como local, de la reforma cons
titucional en materia electoral, en la parte relativa a la racionalización de la 
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propaganda electoral, indicando un balance entre la libertad de expresión y 
los principios de equidad y certeza en dicha materia, por lo que es inexacto 
que una nueva regulación y desarrollo de la propaganda electoral sea incons
titucional por el mero hecho de ser diversa respecto al contenido de la Consti
tución General.

en ese sentido, la prohibición de utilizar expresiones que denigren a 
las instituciones, no atenta contra la libertad de expresión, ya que se trata de 
una medida adecuada para garantizar la libertad de expresión y el principio 
de equidad que rige en materia electoral. el legislador local puede establecer 
requisitos más puntuales sobre la propaganda electoral para regular de una 
manera más completa dicha cuestión y puede adoptar estas medidas para 
proteger los derechos de terceros y la paz pública, lo que significa que la regu
lación será constitucional en la medida en que incluya restricciones que per
sigan tales fines, como sucede en el caso concreto.

5) los artículos 24, fracción ii y 40, fracción iV, último párrafo, del Códi
go de elecciones y participación Ciudadana de Chiapas no son violatorios de 
la Constitución General, del pacto internacional de derechos Civiles y políti
cos ni de la Convención americana sobre derechos Humanos, pues lo que 
buscan tales disposiciones es aumentar el número de mujeres en los escaños, 
atendiendo a los compromisos internacionales adquiridos por nuestro país 
en materia de participación política de la mujer, es decir, pretenden la igual
dad de género, por lo que el acto realizado por el Congreso local corresponde 
a una acción afirmativa.

6) el artículo 63, tercer párrafo, del Código de elecciones y participación 
Ciudadana de Chiapas es constitucional, ya que lo dispuesto en tal precepto 
es acorde con lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución General, toda 
vez que se respeta la autodeterminación de los partidos políticos. además, el 
propio artículo 41 constitucional establece que las autoridades electorales 
podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los térmi
nos que señalen la Constitución y las leyes, regla que aplica tanto a partidos 
políticos nacionales, como a locales.

asimismo, dicha disposición encuentra fundamento en el principio de 
equidad en materia electoral, que tiene por objeto garantizar condiciones que 
propicien la participación de los partidos políticos en los procesos electorales 
en igualdad de condiciones, lo que supone que se les otorgue un mismo trato, 
a fin de evitar desventajas que rompan esa igualdad.
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la finalidad de dicha norma es velar porque dichas entidades de inte
rés público observen lo dispuesto en los ordenamientos constitucionales y 
legales al momento de modificar sus documentos básicos.

además, debe considerarse que el artículo 80 del código local establece 
que para la declaratoria de procedencia legal de los documentos básicos de 
los partidos políticos, el consejo general atenderá al derecho de los partidos 
para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan 
funcionar de acuerdo con sus fines, con lo cual se advierte el respeto a la libre 
autodeterminación de los partidos políticos.

tampoco debe pasarse por alto que la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales dispone, en su artículo 25, que es obligación de 
los partidos políticos comunicar al instituto Nacional electoral o a los orga
nismos públicos locales, cualquier modificación a sus documentos bá
sicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo 
correspondiente por el partido político, y que la modificación no surtirá efec
tos hasta que el consejo general declare la procedencia constitucional y legal 
de los mismos.

en ese sentido, no se da una intromisión en los asuntos internos de los 
partidos políticos, ya que éstos cuentan con la libertad y autodeterminación 
que les otorga la Constitución para emitir y modificar sus documentos internos, 
pero no debe pasarse por alto que es deber del instituto electoral determinar 
si lo que establecen tales documentos resulta apegado a la Constitución. 

7) los artículos 69, fracciones Vi y Xi, 108 Bis, inciso a) y 109, último 
párrafo, del Código de elecciones y participación Ciudadana de Chiapas resul
tan constitucionales. el primer precepto –que establece que el presidente del 
partido político será el representante de éste– debe interpretarse armónica
mente con los demás ordenamientos legales que regulan la vida interna de 
los partidos políticos, como es la ley General de partidos políticos [artículos 
23, numeral 1, inciso c y 34, numeral 2, inciso a]. así, debe estimarse que 
dicha disposición debe leerse en el sentido de que el representante legal del 
partido podrá ser el órgano que éste designe a través de su vida interna.

en cuanto al resto de los preceptos impugnados, se debe considerar 
que si bien la Constitución General concede a los partidos políticos el derecho 
de autodeterminación, lo cierto es que tal derecho también debe observar lo 
dispuesto por las normas establecidas en el orden jurídico estatal, a efecto de 
que éstas no sean ilegales o inconstitucionales. las normas impugnadas 
pretenden salvaguardar los derechos de sus integrantes que a nivel estatal 
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tengan los partidos políticos, a efecto de que no sufran imposiciones que pu
dieran llegar a ocurrir y, a su vez, cuenten con el apoyo de la dirigencia nacio
nal de cada uno de los partidos.

8) es improcedente el concepto de invalidez planteado respecto del 
artículo 82, último párrafo, del Código de elecciones y participación Ciudada
na de Chiapas, al considerar inconstitucional que se establezca al instituto 
Nacional electoral como el encargado de aplicar las sanciones relativas a las 
violaciones de las normas aplicables a la radio y televisión, cuando tal atribu
ción corresponde al tribunal electoral del poder Judicial, porque en realidad 
se impugna una omisión parcial por parte del órgano legislativo, ya que no 
reenvía al procedimiento especializado sancionador, supuesto no previsto 
en el párrafo inicial de la fracción ii del artículo 105 constitucional, por lo que 
debe declararse la improcedencia y sobreseimiento de la acción. 

Con independencia de lo anterior, se destaca que el precepto impug
nado, al establecer la frase "en su caso, las sanciones", no hace nugatorio el 
mandato del artículo 41, base iii, apartado d), de la Constitución General, por 
lo que no se invaden las facultades del Congreso General ni del instituto Na
cional electoral, pues tal frase implica que dicho instituto puede sancionar en 
algunas partes del procedimiento sancionador, como es el caso de las medi
das cautelares. asimismo, tal frase debe interpretarse como libre determina
ción del régimen interno de las entidades federativas tutelada en el artículo 
40 constitucional.

por otra parte, se estima que la norma impugnada es constitucionalmen
te válida, en tanto fue emitida con base en las facultades que le son otorgadas 
al Congreso local por el artículo 30, fracción i, de la Constitución local, en 
relación con los diversos 73, fracción XXiXu; 116, párrafos primero y segun
do, fracción iV, inciso a) y 124 de la Constitución General, de los cuales se 
desprende que las entidades federativas están facultadas para legislar en ma
teria electoral, siempre y cuando no invadan la esfera de competencia de la 
autoridad federal ni contraríen el ordenamiento Supremo que las habilita.

al legislar en relación con el instituto Nacional electoral, el legislador 
local sigue las pautas establecidas en la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, que en su artículo 144, párrafo primero, inciso n) y en 
su libro octavo, establece la facultad del instituto Nacional electoral para san
cionar en el procedimiento administrativo sancionador aquellas faltas en que 
incurran los que participen en los procesos electorales, en relación con las 
normas que regulan el acceso a la radio y televisión.
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9) el artículo 134 del Código de elecciones y participación Ciudadana 
de Chiapas, que establece principios rectores de la materia electoral, adicio
nales a los establecidos en la Constitución General, no contraviene el artículo 
116 constitucional ni los principios rectores de la materia electoral, pues éstos 
son garantías mínimas que las Constituciones y leyes locales deben consa
grar. los principios adicionados –veracidad y seguridad– son complementa
rios de los establecidos en la Constitución General y de ninguna manera se 
confrontan con lo establecido en ella.

asimismo, contrario a lo señalado por el accionante, dicho precepto 
tampoco vulnera el principio de certeza ni es contrario a lo establecido en el 
artículo 139 del propio Código electoral local, ya que tales principios se en
cuentran establecidos implícitamente en diversos preceptos del código, por 
lo que, contrario a lo aducido por el actor, por la implementación de estos 
principios se pretende otorgar mayor certeza al ejercicio de la función 
mencionada.

10) el artículo 196 impugnado es constitucional, pues de la lectura del 
artículo 41, base V, apartado B, penúltimo párrafo, se desprende que el con
sejo general está facultado para ejercer las facultades relativas a superar 
el secreto bancario, fiduciario y fiscal, y que para ello cuenta con el apoyo de 
las autoridades federales y locales. en ese sentido, el artículo 196 –al señalar 
que el consejo general contará con la unidad técnica de fiscalización, la cual 
será la que solicite al instituto el conducto para superar la limitación a los se
cretos bancario, fiduciario y fiscal– únicamente reglamenta la facultad que, 
en términos del precepto constitucional mencionado, le puede ser delegada 
al instituto de elecciones y participación Ciudadana de Chiapas.

11) el artículo 35 Bis del Código de elecciones y participación Ciudada
na de Chiapas, que regula el voto de los ciudadanos en el extranjero es cons
titucional, pues de la exposición de motivos relativa a dicha reforma se 
desprende que dicho precepto recoge la facultad prevista en la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales. en ese sentido, no existe violación 
alguna a una norma constitucional, porque la potestad para regular el voto en 
el extranjero deviene de una ley general y el Congreso del estado únicamente 
adapta a fin de armonizar la legislación comicial estatal con la reforma cons
titucional del año en curso.

es decir, el artículo 35 Bis no puede ser inconstitucional, porque sólo 
armoniza los lineamientos de la ley general aludida, respecto a que en el es
tado de Chiapas sólo se autoriza a los extranjeros votar en las elecciones de 
gobernador del estado y de fórmula de diputados migrantes.
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12) (sic) el artículo 42 del Código de elecciones y participación Ciuda
dana es constitucional, porque fue emitido con fundamento en los artículos 
17, primer párrafo, 19, primer párrafo y 30, fracción i, de la Constitución local; 
en relación con las facultades otorgadas al Congreso local en los artículos 
73, fracción XXiXu, 116, párrafos primero y segundo, fracción iV, inciso a) y 
124 de la Constitución General. la reforma al artículo impugnado se hizo para 
que dicho precepto sea acorde a los preceptos de la Constitución local. ade
más de los artículos de la Constitución local y de la Constitución General no 
se advierte ningún motivo legal o constitucional que le impida reformar precep
tos del orden jurídico estatal en el sentido que se hizo, máxime que la parte 
final del inciso a) de la fracción iV del artículo 116 establece que los estados, 
cuyas jornadas electorales se celebren en el año de las elecciones federales 
y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obliga
dos a establecer dentro de su legislación que la jornada comicial tenga lugar 
el primer domingo de junio que corresponda.

asimismo, en relación con este precepto impugnado, se repiten los mis
mos argumentos que se hacen valer para defender la constitucionalidad de 
los artículos 17 y 19 de la Constitución local.

14) (sic) el artículo 108, fracción ii, incisos a) y c), del Código electoral 
local es constitucional, ya que se trata de una norma en la cual se regulan las 
carac terísticas que debe guardar una coalición, lo que no limita la libertad de 
asociación, sino que busca que mediante una libre determinación de asocia
ción se establezcan parámetros que logren la equidad en la contienda 
electo ral. además, dicho precepto es coincidente con lo establecido en el 
punto 3 del inciso e) de la fracción i del artículo segundo transitorio del decre
to por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitu
ción General de diez de febrero de dos mil catorce.

15) los artículos 530, fracción iii, tercer párrafo, 534, 535 y 536 del Có
digo electoral local son constitucionales, dado que su reforma se llevó a cabo 
acorde con lo previsto en el artículo 116, fracción iV, inciso k), de la Constitu
ción General. además, tales preceptos, al establecer que quienes busquen el 
registro como candidatos independientes requieren acreditar la creación de 
la persona jurídica colectiva constituida en asociación civil, así como un por
centaje determinado de firmas de apoyo ciudadano, no conlleva un detrimen
to del derecho a ser votado, pues el Congreso local cuenta con la facultad de 
reglamentar en ese sentido, en términos de lo dispuesto en el inciso k) del 
artículo 116 constitucional.
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asimismo, se estima que los requisitos previstos en tales preceptos 
son adecuados, idóneos y proporcionales, pues la norma tiene como finalidad 
lograr un candidato competitivo y utilizar eficientemente los recursos públi
cos que estén asignados al candidato independiente, para lo cual deberá con
tar con una estructura organizativa que le permita cumplir con dicho fin; es 
idónea, necesaria y proporcional, porque respeta el derecho constitucional a 
ser votado, al permitir que cualquier persona pueda participar en un proce
dimiento previo para acceder a un determinado cargo público y, por otro lado, 
establece requisitos que intentan hacer eficaz el sistema electoral; se alienta 
la participación ciudadana, porque el candidato independiente tiene una ca
lificación previa, resultado de una preselección que lo ubica en el mismo es
tatus en el financiamiento, y se trata de un proceso democrático, porque los 
ciudadanos deben buscar las adhesiones necesarias para contar con el nú
mero de apoyos y cuenten con una estructura que les permita competir de 
manera adecuada y equitativa contra los partidos políticos.

por otro lado, en cuanto a los porcentajes determinados en la cédula 
de respaldo para cada uno de los puestos de elección popular, éstos resultan 
constitucionales, porque corresponden racionalmente al ámbito de autono
mía de las entidades federativas, pues el artículo 35, fracción ii, así como el 
inciso k), fracción iV, del artículo 116 constitucional, al tutelar el derecho a 
ser votado en la modalidad de candidato independiente, ordena que la regu
lación se realice bajo los términos, condiciones y requisitos que determine la 
legislación. 

16) en relación con el artículo 587 del Código electoral local, no se es
grime ningún argumento tendiente a sostener su constitucionalidad.

17) los artículos 41 y 42 del Código electoral local, que establecen, 
respectivamente, que las elecciones de gobernador en la entidad se celebra
rán en la misma fecha en que se celebre la de presidente de la república y 
que las elecciones de diputados locales y de miembros de los ayuntamientos 
se celebrarán el tercer domingo de julio del año que corresponda, son cons
titucionales, porque en el estado de Chiapas las elecciones de diputados y de 
integrantes de los ayuntamientos se celebran el mismo año que los comicios 
federales por los que se renueva al poder ejecutivo, los integrantes del poder 
legislativo, así como cuando sólo se renueva la Cámara de diputados del 
Congreso de la unión. asimismo, en atención a la obligación establecida por 
el Constituyente permanente, la legislación local obliga a que la elección de 
gobernador se celebre en la misma fecha que la elección de presidente de la 
república.
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ahora bien, la supuesta comisión legislativa, consistente en no señalar 
en algún artículo transitorio la fecha del primer domingo de julio de dos mil 
dieciocho para la celebración de las tres elecciones locales en el estado de 
Chiapas, es improcedente, dado que no se puede combatir mediante la acción 
de inconstitucionalidad.

18) el concepto de invalidez en el que se plantea la inconstitucionali
dad de los artículos 40 y 234 del Código electoral local es infundado, porque 
la excepción establecida en la fracción iV del artículo 40 impugnado no implica 
una regla general que genere sustitución de alguno de los integrantes de la 
planilla, pues se refiere sólo a las coaliciones y a las candidaturas comunes.

tampoco se vulnera el principio de certeza, porque de conformidad con 
el artículo 1o. del Código electoral local, las disposiciones de dicho orde
namiento son de orden público y observancia general y, al haber sido publica
do en el periódico oficial de la entidad, la ciudadanía debe acatarla, pues no 
puede alegar desconocimiento, de conformidad con el principio general del 
derecho de que la ignorancia de la ley no exime de su cumplimiento.

en cuanto al artículo 234 del Código electoral impugnado, se consi
dera que se cumple con el mandato constitucional relativo a la paridad de 
género, pues, incluso, prevé que en caso de que las candidaturas de mayoría 
relativa sean impares, la mayoría debe corresponder al género femenino, lo 
cual implica una salvaguarda a la paridad que excede su límite en favor de las 
mujeres, por lo que lejos de contravenir la Constitución, la cumple en dema
sía, sin que esto afecte al género masculino.

además, la paridad se refiere a la totalidad de las candidaturas, por lo 
que, en caso de que un género se encuentre sobrerrepresentado en el prin
cipio de mayoría relativa, derivado de los triunfos obtenidos en los procesos 
internos de selección, será, en el principio, de representación proporcional, 
en donde deberá ajustarse dicha paridad, con el fin de cumplir con la Consti
tución General.

19) el concepto de invalidez en el que se impugna el artículo 469, frac
ción X, del Código de elecciones y participación Ciudadana de Chiapas, en 
realidad está dirigido a combatir una omisión legislativa, respecto de la cual 
no procede la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe declararse su 
improcedencia y sobreseimiento. 

Con independencia de lo anterior, es preciso señalar que la ausencia 
de un vocablo en una ley local no hace nugatorio que una norma constitucio
nal sea aplicable al caso concreto, porque nos encontramos en un régimen 
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federal en el cual la omisión del contenido no hace inaplicable lo establecido 
en la Constitución General. además, el vocablo "comprar" no es limitativo, sino 
extensivo, por lo que aun cuando este vocablo no se encuentra en la reforma 
al Código de elecciones y participación Ciudadana del estado, no implica que 
no sea aplicable lo establecido en la Constitución, máxime con la regulación 
del nuevo sistema nacional electoral.

20) los artículos 208 al 218 del Código electoral local no vulneran nin
guna disposición normativa de la Constitución General, sino que su contenido 
complementa al artículo 41 constitucional, en virtud de que ninguno de tales 
preceptos tiene como fin establecer un servicio profesional electoral local. 
el artículo 208 tiene como fin salvaguardar los derechos adquiridos del perso
nal que labora en el instituto electoral local, y los artículos 209 al 218 remiten 
a lo que regule el instituto Nacional electoral en el estatuto respectivo y a la 
fracción XiV del apartado b) del artículo 123 de la Constitución General. 

asimismo, tales preceptos se encuentran en armonía con los transito
rios sexto y séptimo del decreto de diez de febrero de dos mil catorce, cuyo 
último transitorio prevé que los recursos humanos, presupuestales, financie
ros y materiales del instituto Nacional electoral pasarán a formar parte una 
vez que quede integrado el servicio profesional nacional electoral, sin menos
cabo de los derechos laborales, los cuales el Congreso local pretendió tutelar 
en los preceptos impugnados.

21) el artículo 508, segundo párrafo, del Código de elecciones y partici
pación Ciudadana de Chiapas es constitucional, ya que dicho precepto cubre 
una laguna constitucional referente a las ausencias por más de siete días 
de uno o varios magistrados del tribunal electoral de Chiapas, pues dado que 
en materia electoral todos los días son hábiles, es diferente la figura de ausen
cia que la de vacante.

el artículo 116 constitucional sólo establece las reglas para la designa
ción, pero no para cubrir las ausencias por más de siete días que durante los 
procesos electorales puedan afectar el desarrollo de la contienda electoral. 
tampoco se despoja a la Cámara de Senadores de designar a los magistrados 
del tribunal electoral de Chiapas, sino que se prevé únicamente un caso de 
excepción por ausencia.

22) el concepto de invalidez relativo al artículo décimo primero tran
sitorio del decreto impugnado es infundado, porque si bien es cierto que el 
tema de fiscalización de los recursos de partidos políticos es facultad exclu
siva del instituto Nacional electoral, también lo es que el artículo segundo 
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transitorio del decreto de reformas constitucionales de diez de febrero de dos 
mil catorce estableció que el Congreso de la unión debía expedir las normas 
en las que se estableciera un sistema de fiscalización a más tardar el treinta 
de abril de dos mil catorce, es decir, no existía hasta el veintitrés de mayo del 
año en curso, que se expidió la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, una normatividad que regulara tales aspectos. 

además, en el artículo sexto transitorio del decreto que expidió dicha 
ley general se estableció que el instituto Nacional electoral contaba con ciento 
ochenta días para dictar los acuerdos y reglamentos relativos a la fiscaliza
ción de los recursos de los partidos políticos, lo cual no ha acontecido.

también el artículo décimo octavo estableció que los procedimientos 
de fiscalización relacionados con los partidos políticos de las entidades federa
tivas que hayan iniciado o se encuentren en trámite a la entrada en vigor de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales seguirían bajo la 
competencia de los mismos, y que los gastos realizados por dichos partidos 
políticos hasta antes de la entrada en vigor del decreto serían fiscalizados por 
los órganos electorales locales con sustento en las disposiciones jurídicas y 
administrativas vigentes al momento de su ejercicio.

por tanto, el precepto transitorio impugnado se encuentra en armonía 
con los transitorios del decreto de reformas constitucionales de diez de febrero 
de dos mil catorce y el decreto por el cual se expidió la ley general en comento.

23) los artículos 24, 30, 32, 33, 34 y 35 del Código electoral local no 
vulneran el derecho de votar y ser votado, ni los límites sobre la subrrepre
sentación previstos en el artículo 116 de la Constitución General. lo anterior, 
porque en el sistema jurídico nacional no existe ningún mecanismo de repre
sentación proporcional puro, sino que se realiza mediante fórmulas. 

los preceptos impugnados establecen una fórmula que es acorde con 
lo establecido en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 9 de la ley General de 
partidos políticos, sobre todo, en lo previsto en la fracción ii de dicho inciso, 
en el cual se establece que las diputaciones por el principio de representa
ción proporcional se asignarán conforme a las fórmulas establecidas en las 
leyes locales.

Contrario a lo que sostiene el promovente, el principio de representa
ción proporcional no está ligado al número de electores que se comprendan 
en determinado territorio o circunscripción, sino que va en función del porcen
taje de votación emitido para la elección de diputados de mayoría relativa.
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No se contraviene el mandato del artículo 116, que establece que el 
número de representantes en las legislaturas debe ser proporcional al de ha
bitantes y que, en todo caso, no puede ser menor, pues el Congreso local se 
compone de cuarenta diputados, de los cuales dieciséis son electos mediante 
el principio de representación proporcional.

Contrario a lo que señala el accionante, la existencia de cuatro circuns
cripciones plurinominales no reduce el número de diputados por el principio 
de representación proporcional, ya que siguen siendo dieciséis los diputados 
que son electos por dicho principio, con lo que se garantiza el acceso a las 
minorías en el Congreso local. 

24) los artículos 52, 62 y 118 del Código electoral local no son incons
titucionales, sino que, por lo contrario, son acordes con los artículos 41 y 116 
de la Constitución General y con los artículos 95, párrafo 5, de la ley General de 
partidos políticos. lo anterior, porque la cancelación del registro –por man
dato constitucional– opera si no se obtiene el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebran para 
la renovación de los poderes ejecutivo y legislativo locales, tal como lo dis
pone el artículo 116, fracción iV, inciso f), párrafo segundo, de la Constitución 
General. 

por su parte, el artículo 95, párrafo 5, de la ley general mencionada re
gula que los partidos políticos nacionales que pierdan su registro por no haber 
actualizado el porcentaje mínimo de votación, pueden optar por el registro 
como partido político local en la entidad federativa, en cuya elección inmediata 
anterior hubiera obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida, siempre que se hubieren postulado candidatos propios, al menos, en 
la mitad de los municipios y distrito.

25) el artículo 38 del Código electoral local es constitucional, porque el 
artículo 41, párrafo segundo, fracción i, de la Constitución General establece 
que en la ley se deben determinar las formas específicas en que los partidos 
políticos participarán en el proceso electoral, lo cual implica una facultad del 
legislador local que le ha permitido establecer que para tener derecho a la 
asignación de regidores por el principio de representación proporcional, tra
tándose de coaliciones, éstas deberán obtener, al menos, el tres por ciento de 
la votación válida emitida, máxime que no existe alguna disposición que ex
presa o implícitamente limite las atribuciones del legislador local para deter
minar en la ley cuáles son las reglas, términos y condiciones en que deberá 
darse la participación de los partidos políticos. 
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26) la acción de inconstitucionalidad 83/2014 debe ser desechada por 
improcedente, porque el escrito del partido acción Nacional no satisface el 
requisito establecido en el artículo 61, fracción iV, de la ley reglamentaria de 
la materia, ya que no se manifestaron los preceptos constitucionales que 
se estimaron violados, por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no 
podrá realizar el análisis de constitucionalidad correspondiente. 

en caso de estimarse procedente, de cualquier manera, los conceptos 
de invalidez planteados son infundados, dado que el artículo 108, fracción 
i, párrafo once, impugnado no contraviene los principios universales del su
fragio. en el caso, existe una antinomia entre el artículo 87, numerales 10 y 
13, de la ley General de partidos políticos y los artículos 12, numeral 2 y 311, 
inciso c), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales y la 
propia norma local; sin embargo, el artículo 311, inciso c), indica que la suma 
distrital del sufragio se distribuirá igualitariamente entre los partidos coali
gados y, de existir fracción, los votos respectivos se otorgarán a los partidos 
de más alta votación, por lo que el dispositivo legal combatido se ajusta a lo 
mandatado en dicho precepto, sin que de ninguna manera se trasgredan tra
tados y convenciones internacionales. 

el precepto impugnado no permite la transferencia de votos, sino que 
más bien privilegia la intención del ciudadano que vota por los partidos coali
gados y, al mismo tiempo, beneficia al candidato postulado volviéndose útil el 
sufragio del ciudadano.

Se considera infundado el argumento que sostiene que dicho precepto 
implica un fraude a la ley que distorsiona el sistema de partidos políticos, pues 
el Congreso local adaptó el sistema de coaliciones totales parciales y flexi
bles bajo el mismo andamiaje de reglas dispuesta en el artículo segundo 
transitorio de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, 
así como en la ley General de partidos políticos. 

Se argumenta que los conceptos de invalidez en los que se aduce viola
ción al principio de certeza y un abuso de derecho son infundados, porque el 
precepto legal establece con toda precisión la utilidad del voto cuando existan 
marcados en la boleta dos o más emblemas de partidos coaligados y también 
se incluye la hipótesis normativa de que cuando exista fracción en el escruti
nio y cómputo del sufragio se asignará a los partidos de más alta votación, 
volviendo útil el voto de los electores.

la reforma fortalece y da seguridad y certeza sobre la asignación y 
cómputo de los votos a los partidos coaligados, lo que sienta las bases para 
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la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas, en coinci
dencia con la ley General de instituciones y procedimientos electorales, por 
lo que de ninguna manera viola el principio de certeza ni existe abuso de 
derecho.

II. el Poder Legislativo del Estado de Chiapas, por conducto de la 
diputada presidente de la mesa directiva del Congreso local, al rendir su infor
me, manifestó lo siguiente:

1) en relación con los artículos 17 y 19 de la Constitución General, la 
omisión parcial de establecer reglas de paridad de género para los ayun
tamientos y respecto del artículo quinto transitorio del decreto Número 514, 
por el cual se reforma la Constitución local, se reproducen los argumentos 
que hizo valer el poder ejecutivo local.

Se agrega que, respecto del artículo quinto transitorio impugnado, debe 
sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad a la luz de las jurispru
dencias, de rubros: "aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad eN materia 
eleCtoral. aNte la auSeNCia de CoNCeptoS de iNValideZ deBe So
BreSeerSe eN la aCCióN Y No deClararloS iNoperaNteS." y "aCCio
NeS de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. lÍmiteS de 
la SupleNCia de loS CoNCeptoS de iNValideZ.", y que se actualiza, en la 
especie, los supuestos de los artículos 19, fracciones ii y Viii, y 20, fracciones 
ii y iii, en relación con el diverso 59 de la ley reglamentaria de la materia, dado 
que no se trata de una norma propiamente dicha sino que es parte del proce
so legislativo para decretar la reforma constitucional, además de que no se 
transgreden las disposiciones constitucionales, porque la reforma da certeza 
y seguridad jurídica a los gobernados.

2) respecto del artículo 108, fracción i, párrafo once, del Código elec
toral local, se repiten en idénticos términos los argumentos que hizo valer el 
poder ejecutivo local.

3) el concepto de invalidez en el que se combate el decreto Número 
513 es improcedente, porque se trata de un acto consentido por el accionante, 
pues lo combatieron como si fuera el acto definitivo en el que consta la refor
ma constitucional local; sin embargo, el decreto Número 514, en el que consta 
la reforma a la Constitución local, no fue impugnado dentro de los plazos 
establecidos en la Constitución General y en la ley reglamentaria. además, se 
presentó por una persona distinta al presidente del partido de la revolución 
democrática.

Suponiendo sin conceder que se estimara que no se trata de un acto 
consentido, se hacen valer en idénticos términos los argumentos del poder 
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ejecutivo local, en cuanto a la constitucionalidad de los artículos 41 y 42 del 
Código de elecciones de participación Ciudadana de Chiapas y respecto de 
la omisión legislativa, consistente en no señalar en algún transitorio la fecha 
del primer domingo de julio de dos mil dieciocho para la celebración de las 
tres elecciones locales.

4) respecto de los conceptos de invalidez, en los que se combaten los 
artículos 40, 234, 469, fracción X, 208 a 218, 508, 30, 32, 33, 34, 52, 68, 118, 38 
y décimo primero transitorio del Código electoral local, se repiten los argu
mentos hechos valer por el poder ejecutivo local. 

5) en cuanto a la inconstitucionalidad del artículo 69, fracción XXiii, del 
Código electoral local, se repiten los mismos argumentos que hizo valer el poder 
ejecutivo local. además, se aduce que el concepto de invalidez es infundado, 
porque no demuestra la contradicción de una norma general con la Constitu
ción General, pues el accionante parte de una premisa falsa, al considerar que 
ésta no prohíbe las expresiones que denigren a las instituciones, máxime que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido de 
que la libertad de expresión no es de carácter absoluto y que la propia Cons
titución puede establecer restricciones a tal derecho. Se cita como precedente 
aplicable la acción de inconstitucionalidad 2/2011.

6) en relación con los artículos 24, fracción ii; 40, fracción iV; 63, tercer 
párrafo; 69, fracciones Vi y Xi; 108 Bis, inciso a) y 109, último párrafo; 82, últi
mo párrafo; 196; 35 Bis; 42; 108, fracción ii, incisos b) y c); 530, fracción iii, 
tercer párrafo; 534, 535 y 536, esencialmente, se reiteran los argumentos 
expuestos por el poder ejecutivo de la entidad.

7) el concepto de invalidez, respecto del artículo 587 del Código de elec
ciones y participación Ciudadana de Chiapas, es improcedente, dado que parte 
de una interpretación errónea y hacen una interpretación indebida de dicho 
precepto, pues no se advierte que se vulnere el derecho de ser votado de los 
candidatos independientes.

8) Se estima que el decreto Número 521 impugnado cumple con el 
requisito de motivación de los actos legislativos, porque está inmerso en los 
fines mismos de otorgar a la sociedad los estándares mínimos de conviven
cia que exige su realidad social, en un marco que garantice a la sociedad la 
protección de sus derechos de votar y ser votado, estableciendo los meca
nismos y el momento en que deben celebrarse. asimismo, se cumple con el 
requisito de fundamentación, porque el Congreso de la entidad está facultado 
para ello, de conformidad con el artículo 30, fracción i, de la Constitución 
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local. por tanto, es infundado el argumento en el que se aduce violación a los 
artículos 14 y 16 constitucionales.

9) Se debe sobreseer con fundamento en el artículo 19, fracciones ii y 
Viii, en relación con el 20, fracciones ii y iii, y el 59 de la ley reglamentaria de 
la materia, porque la expedición del decreto Número 521 no transgrede las 
disposiciones contenidas en la Constitución General, pues dicha reforma da 
certeza y seguridad jurídica a los gobernados en la forma en que serán defen
didos sus votos y en la manera en que serán representados.

SÉptimo.—opiniones de la Sala Superior del tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. la Sala Superior del tribunal electo
ral del poder Judicial de la Federación opinó, en síntesis, lo siguiente:

1) los artículos 17, primer párrafo y 19, primer párrafo, de la Constitu
ción local, que establecen que las elecciones de diputados al Congreso del 
estado e integrantes de los ayuntamientos del estado se celebrarán el tercer 
domingo de julio del año de la elección son inconstitucionales, pues dispo
nen una regla distinta a la previsión constitucional establecida en la reforma 
constitucional y el transitorio respectivo que prevé que las elecciones locales 
se lleven a cabo el primer domingo de junio. 

el Congreso local deja de observar lo establecido en el artículo segundo 
transitorio, en donde se determinan dos cuestiones fundamentales: (i) la jor
nada comicial de las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos tendrá lugar 
el primer domingo de junio del año que corresponda y (ii) la regla de que la 
jornada electoral tenga lugar el primer domingo de junio tiene una sola excep
ción, que consiste en que las jornadas comiciales que tengan lugar en el año 
dos mil dieciocho se llevarán a cabo el primer domingo de julio. 

es decir, existe una norma constitucional que establece una homolo
gación en la fecha para que se lleven a cabo las jornadas electorales de las 
elecciones locales y federales y las normas impugnadas establecen una fecha 
diferente a la establecida en la Constitución General, por lo que resultan 
inconstitucionales.

2) es infundado el concepto de invalidez en el que se aduce que existe 
una omisión parcial de establecer reglas de género también para ayuntamien
tos, dado que tal omisión es inexistente, pues la reforma impugnada rescata lo 
dispuesto en el artículo 17, apartado B, tercer párrafo, de la Constitución 
local, en el que se establece la paridad de géneros en la postulación y regis
tro de candidatos a diputados e integrantes de los ayuntamientos. 
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3) el artículo quinto transitorio del decreto que reforma la Constitución 
local es inconstitucional, porque si la reforma a la Constitución General en 
materia electoral fortaleció a la autoridad electoral federal constituyendo el 
instituto Nacional electoral, transformó a los institutos electorales estatales 
en organismos públicos locales, otorgó al instituto Nacional electoral la facul
tad para fiscalizar los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos 
respecto de los procesos locales, así como la organización, funcionamiento 
y rectoría del servicio profesional nacional electoral, en consecuencia, es evi
dente que el Congreso local no tiene facultades para pronunciarse respecto de 
la integración y funcionamiento de los organismos públicos locales.

además, el pasado nueve de julio del año en curso, el instituto Nacional 
electoral emitió el acuerdo InE/Cg93/2014, por el cual se determinaron nor
mas transitorias en materia de fiscalización.

4) el artículo 69, fracción XXiii, del Código de elecciones y participación 
Ciudadana de Chiapas es constitucional, porque si bien incorpora un supuesto 
que no encuentra en la Constitución General; sin embargo, tal diferencia no 
contraviene la norma constitucional. 

el ejercicio del derecho fundamental a la libertad de expresión e infor
mación, así como el deber del estado de garantizarla, no es absoluto, sino 
que encuentra límites de carácter objetivo, relacionadas con determinados 
aspectos de seguridad nacional, orden público o salud pública, al igual que 
otros de carácter subjetivo o intrínseco de la persona, vinculados, principal
mente, con la dignidad o la reputación.

así, no es dable señalar que una limitante dada por el legislador local 
violente la libertad de expresión, toda vez que no violenta la libre manifesta
ción de ideas, expresiones u opiniones que, apreciadas en su contexto, aporten 
elementos que permitan la formación de una opinión pública libre, la conso
lidación del sistema de partidos y el fomento de una auténtica cultura democrá
tica, sino únicamente establece un parámetro que considera a las expresiones 
denigrantes como una limitante a los partidos políticos dentro de su propa
ganda electoral.

5) los artículos 24, fracción ii y 40, fracción iV, último párrafo, del Código 
de elecciones y participación Ciudadana de Chiapas son constitucionales. 

el artículo 41, fracción i, de la Constitución General contempla por pri
mera vez el principio de paridad de género en relación con la obligación de los 
partidos políticos de postular ciudadanas y ciudadanos a candidaturas a le
gis la dores federales y locales, por lo que debe entenderse que su finalidad es 
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proteger la igualdad de oportunidades y la equidad de género en la vida políti
ca del país, sin dejar de reconocer que se trata de una acción afirmativa esta
blecida con el objetivo de garantizar el mismo número de candidaturas. dicha 
regla es democrática, en la medida en que da una participación equilibrada al 
género femenino y masculino en la obtención de candidaturas, pero también 
porque tiene como propósito que en las contiendas electorales se dé la pari
dad de género.

Si bien no existe una obligación constitucional de establecer la paridad 
de género por cuanto hace a los ayuntamientos, la construcción jurispruden
cial de la Sala Superior se ha encaminado a establecer la paridad de género 
en la designación de candidaturas, por lo que se estima que la medida que 
establece que si en el estado de Chiapas el número de regidurías de repre
sentación proporcional es impar, la mayoría debería corresponder al género 
femenino y estar encabezada, invariablemente, por una persona de dicho gé
nero, no es desproporcional y sí suficiente con el fin de garantizar la efectiva 
participación política de las mujeres.

Se destaca que el Comité para la eliminación de la discriminación en 
contra de la mujer, en su Quincuagésimo segundo periodo de sesiones, cele
brado del nueve al veintisiete de junio de dos mil doce, expresó su preocupa
ción respecto de las lagunas que existen en la legislación tanto federal como 
local, así como también expresó que existe poca participación de las mujeres 
indígenas en la vida pública del país. 

por tanto, se estima que la medida implementada por el legislador 
local es constitucional, atendiendo al fin que persigue, consistente en otorgar 
materialmente un trato preferencial al género que históricamente se ha en
contrado subrrepresentado en la integración de candidaturas y en el acceso 
a cargos públicos.

6) el artículo 63, párrafo tercero, del Código de elecciones y participa
ción Ciudadana de Chiapas es acorde a la Constitución General, pues de una 
interpretación gramática y funcional de la norma cuestionada, puede con
cluirse que el legislador local señala que, una vez que se han realizado las 
modificaciones a los documentos básicos de algún partido político con regis
tro estatal, éstas deberán ser remitidas al instituto electoral de la entidad, con 
el fin de que su contenido sea analizado para verificar que no sea contrario a lo 
previsto en el sistema jurídico nacional, a fin de ser autorizados y comunicados 
al partido político de que se trate, para que surtan efectos plenos dentro de su 
vida interna, lo que se estima que en nada contraviene la Constitución Gene
ral y el sistema democrático electoral de Chiapas. 
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después de analizar el marco constitucional y legal aplicable derivado 
de los artículos 41, fracción i, 116, fracción iV y 25, párrafo 1, inciso l), de la ley 
General de partidos políticos, se sostiene que ha sido criterio de la Sala Supe
rior que el derecho de autodeterminación, en tanto libertad o capacidad auto
organizativa de los partidos políticos en varios aspectos no es omnímodo ni 
ilimitado, ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y cuando se 
respete el núcleo esencial del correspondiente derecho políticoelectoral fun
damental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de los 
propios ciudadanos afiliados, miembros o militantes, sin suprimir, descono
cer o hacer nugatoria esa libertad.

tales delimitaciones derivan de la propia Constitución General y se pre
cisan en la legislación secundaria, ya que el derecho políticoelectoral funda
mental de asociación es de base constitucional y configuración legal, por lo 
que no tiene carácter absoluto, ilimitado o irrestricto, sino que posee ciertos 
alcances jurídicos que son precisos, los cuales son configurados o delimita
dos legalmente, en tanto se respete el núcleo esencial previsto en la Consti
tución, a fin de no hacer nugatorio el respectivo derecho políticoelectoral 
fundamental de asociación o de otros derechos correlativos.

por tanto, se estima que el precepto impugnado desarrolla de manera 
integral la obligación que tienen los partidos políticos de comunicar a la auto
ridad electoral cualquier cambio realizado a sus documentos, a fin de verificar 
su apego a los principios constitucionales y legales y así obtener la aprobación 
respectiva, facultad que se encuentra regulada en la ley general mencionada.

7) el artículo 67, fracción Vi, del Código electoral local, que establece 
que el presidente de un partido político será el representante legal del ente 
jurídico, así como de su identidad pública y privada, deviene constitucional, 
porque de una interpretación conforme podría entenderse que no sólo se re
fiere al presidente, sino a cualquier equivalente, dependiendo de la estructura 
partidista de que se trate.

por otra parte, los artículos 67, fracción Vi, 108 Bis, inciso a) y 109 del 
Código electoral local son inconstitucionales, porque la imposición de la obliga
ción de que las coaliciones y candidaturas comunes sean aprobadas por los 
órganos de dirección nacional y estatal restringe el derecho de autoorganización 
de los partidos políticos, toda vez que tal circunstancia debe ser acorde a los 
procedimientos que establezcan los partidos políticos, los cuales no pue den 
estar sujetos a obligaciones impuestas por el legislador local, sino que de
ben estar previamente definidas en su propia normativa.
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8) el artículo 82, último párrafo, del Código de elecciones y participación 
Ciudadana de Chiapas es constitucional, pues de la lectura de dicho precep
to, la legislación local no establece más atribuciones de las que cuenta el 
instituto Nacional electoral, sino que únicamente realiza una descripción de 
las atribuciones de dicho instituto.

además, el precepto constitucional sobre el cual se hace el contraste 
de presunta inconstitucionalidad se encuentra relacionado a los procedimien
tos expeditos que conoce y resuelve el tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación, situación que si bien es exclusiva de sanción del órgano juris
diccional, no se establece que tal atribución se transfiera al instituto Nacional 
electoral. refuerza lo anterior la tesis jurisprudencial de la Sala Superior, de 
rubro: "proCedimieNto eSpeCial SaNCioNador. eS la VÍa preViSta para 
aNaliZar ViolaCioNeS relaCioNadaS CoN la propaGaNda polÍtiCa 
o eleCtoral eN radio Y teleViSióN.", la cual indica que ese procedimien
to es la vía prevista por el legislador para analizar las presuntas violaciones 
vinculadas con la legalidad de la propaganda electoral en radio y televisión, 
por la brevedad del trámite y resolución que distingue a este procedimiento.

9) el artículo 134 del Código de elecciones y participación Ciudadana 
no transgrede ningún precepto constitucional ni vulnera ningún derecho po
líticoelectoral, pues lo que en realidad hace es optimizar los derechos que 
deben regir en el proceso electoral en beneficio de los ciudadanos, a fin de 
contar con elecciones libres y auténticas.

al respecto, se indica que el artículo 1o. constitucional establece que 
las normas relativas a derechos humanos deben interpretarse de conformidad 
con la Constitución General y con los tratados internacionales en la materia 
suscritos por el estado mexicano, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

en el caso, en aplicación del principio pro persona, se considera que la 
interpretación de la normativa aplicable es que el instituto electoral de la en
tidad tendrá que velar por el respeto a los principios rectores que rigen la 
materia electoral ordenados en el artículo 116 constitucional, lo que no impide 
ampliar esos derechos en beneficio de los ciudadanos. en ese sentido, los 
derechos fundamentales sólo están protegidos respecto de las restricciones 
o de su suspensión, por lo que, a contrario sensu, se permite su ampliación, 
máxime si se considera que la Constitución establece exclusivamente un ca
tálogo mínimo de derechos fundamentales que sirven como limitante a la 
autoridad, por lo que cualquier maximización de derechos fundamentales 
contribuye a cumplir de mejor manera ese fin social.
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en materia electoral y en cualquier rama del derecho, los principios de 
seguridad y veracidad son garantías tuteladas intrínsecamente en la Consti
tución y, por tanto, aplicables en beneficio de los ciudadanos en los procesos 
democráticos emanados de la Constitución. por tanto, tales principios son 
conceptos que maximizan los derechos fundamentales precisados en la Cons
titución y, en consecuencia, compatibles jurídicamente con las garantías que 
la autoridad electoral debe instrumentar en el marco de la Constitución, de 
los tratados y de la ley, para garantizar condiciones de equidad y autenticidad 
en el proceso electoral, a fin de contar con elecciones libres y auténticas.

10) el artículo 196 del Código de elecciones y participación Ciudadana 
de Chiapas es inconstitucional, porque el legislador local crea una regla dis
tinta para superar el secreto bancario, fiduciario y fiscal en contravención 
al artículo 41, base V, apartado B, último párrafo, de la Constitución General, el 
cual establece dos cuestiones fundamentales: (i) la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
Consejo General del instituto Nacional electoral y que en cumplimiento de 
tales atribuciones, dicho consejo general no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federa
les y locales, y (ii) en el caso de que el instituto Nacional electoral delegue la 
función de fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar las 
limitaciones a los secretos bancario, fiduciario y fiscal.

así, la norma impugnada es inconstitucional, en la medida que esta
blece una vía alterna a la prevista en la Constitución General para superar las 
limitantes a los secretos bancario, fiduciario y fiscal durante los procesos de 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los 
candidatos.

Se destaca que en el concepto de invalidez respectivo no se cuestiona 
la existencia de una unidad técnica de fiscalización en materia local, respecto 
de la cual, la Sala se pronunció en las opiniones identificadas con las claves 
Supop23/2014 y Supop44/2014.

11) el artículo 35 Bis del Código de elecciones y participación Ciudada
na del estado de Chiapas es inconstitucional. en las opiniones de claves Sup
op14/2014 y Supop25/2014, la mayoría de los integrantes de la Sala Superior 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación consideraron que, de 
conformidad con el artículo 329 de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, los ciudadanos que residen en el extranjero pueden ejercer 
su derecho al voto para elegir al presidente de la república, senadores y, 
cuando así lo dispongan las Constituciones locales, de gobernadores de los 



918 FEBRERO 2015

estados. en ese sentido, el derecho de los ciudadanos de Chiapas para votar 
por presidente y senadores está garantizado en la ley general.

Son aplicables al precepto que se combate –particularmente en lo rela
tivo a las elecciones de miembros de los ayuntamientos– las razones por las 
cuales, en la diversa opinión Supop3/2014, se consideró que el artículo 329 
de la ley general en comento era inconstitucional, porque restringía indebida
mente el derecho de los mexicanos en el extranjero para votar en las elec
ciones de diputados federales y locales, así como por los integrantes de los 
ayuntamientos. 

en ese sentido, el artículo 35 Bis impugnado es inconstitucional, porque 
limita indebidamente el derecho al sufragio de los ciudadanos chiapanecos en 
el extranjero para votar en las elecciones de los ayuntamientos, máxime que 
de los artículos 1o. y 35, fracción i, de la Constitución General no se advierte 
ninguna limitación al respecto. 

12) el artículo 42 del Código de elecciones y participación Ciudadana 
del estado de Chiapas es inconstitucional, en la porción normativa que esta
blece que las elecciones de diputados al Congreso del estado e integrantes 
de los ayuntamientos del estado, se celebrarán el tercer domingo de julio del 
año de la elección en tanto dispone una regla distinta a la previsión estable
cida en el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución General, el se
gundo transitorio de la reforma de mérito, y el numeral 1 del artículo 25 de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, los cuales prevén 
que las elecciones locales se lleven a cabo el primer domingo de junio, salvo 
las que tengan lugar en el año de dos mil dieciocho que se deberán llevar a 
cabo el primer domingo de julio.

es decir, existe una norma constitucional que establece una homolo
gación en fecha para que se lleve a cabo la jornada electoral de las elecciones 
federales y locales, y el precepto impugnado prevé una fecha distinta para los 
comicios locales.

 
13) el artículo 108, fracción ii, incisos b) y c), del Código de elecciones 

y participación Ciudadana del estado de Chiapas, es constitucional, pues no 
existe prohibición constitucional que impida al legislador local legislar las 
formas de participación de los partidos políticos.

de los artículos segundo transitorio, fracción i, inciso f), numeral 1, del 
decreto de reformas constitucionales de diez de febrero de dos mil catorce, 
41, base i y 116, fracción iV, inciso e), de la Constitución General, se advierte 
que el texto Constitucional deja a cargo del legislador ordinario la facultad de 
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determinar la manera en que participan los partidos políticos en los comicios, 
lo que hace evidente que, por mandato constitucional, las formas de partici
pación se regulan en la legislación secundaria. Sin embargo, dicha facultad 
legislativa debe estar sujeta a criterios de razonabilidad a efecto de conocer 
si las disposiciones respectivas permiten el ejercicio de la facultad de los par
tidos políticos para intervenir en el proceso electoral.

por otro lado, se estima que la norma impugnada no vulnera el derecho 
de asociación, ni siquiera a la luz de la interpretación del artículo 1o. consti
tucional, pues dicha prerrogativa corresponde a los ciudadanos y no a los 
partidos políticos, de manera que ese derecho queda a salvo, pues los ciuda
danos pueden asociarse o reunirse mediante el partido político sin que sea 
necesario que se haga a través de la postulación de un candidato común. por 
ende, tampoco se vulneran los derechos de votar y ser votado.

la Constitución General no contempla la posibilidad de los partidos polí
ticos de participar a través de la postulación de candidatos comunes, sino que 
sólo contempla la libertad de asociarse de los ciudadanos en materia política, 
siendo al legislador ordinario al que le corresponde crear diversas modalida
des de participación. por tanto, la regla general es que los partidos políticos 
participen de manera individual, y la excepción es que se permita la participa
ción, vía candidaturas comunes u otras formas de participación, para efectos 
de conveniencia electoral y no de darle mayor alcance al derecho de asocia
ción, el cual ya se encuentra garantizado.

además, la norma impugnada es reflejo de lo previsto en el artículo 88, 
numerales 5 y 6, de la ley General de partidos políticos.

14) el artículo 530, fracción iii, tercer párrafo, del Código electoral 
local, es inconstitucional, al establecer como requisito para registrar las can
didaturas independientes, el consistente en formar una asociación civil, ya 
que resulta desproporcional y afecta el núcleo esencial del derecho a ser vo
tado y registrado como candidato independiente.

tal requisito es excesivo y desproporcional, porque no existe alguna fina
lidad que no pueda alcanzarse sin la necesidad de contar con la creación de 
dicha persona jurídica: ni para la fiscalización y revisión de la licitud del finan
ciamiento ni para contar con la cuenta bancaria o con certeza del registro 
ante el Servicio de administración tributaria se requiere que se constituya 
una persona jurídica.

además, entre las opciones de regulación con que cuenta el legislador 
local, el requisito en comento no es el más favorable para el individuo. asimis mo, 
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resulta una carga innecesaria, ya que no basta con que el instituto local pro
porcione un modelo de estatutos para concluir que el ciudadano simplemen
te llena un requisito formal, sino que se deben llevar a cabo trámites y cumplir 
con requisitos que no son necesarios para el objetivo de la candidatura 
independiente.

por cuanto se refiere a los artículos 534, 535 y 536, se estima que éstos 
resultan acordes con la Constitución General, dado que el establecimiento 
de un porcentaje de apoyo necesario para obtener el registro como candida
to inde pendiente, puede ser fijado libremente por cada estado, siempre que 
atienda a medidas razonables. 

lo anterior, porque el artículo 35, fracción ii, constitucional, no estable
ce condición o restricción alguna en relación con la prerrogativa de los ciuda
danos a ser candidatos independientes, así como tampoco lo hace el artículo 
116, fracción iV, de lo que se advierte que son los Congresos locales los que 
deben emitir la regulación respectiva sin que estén obligados a seguir un mode
lo específico ni que su facultad al respecto sea absoluta.

15) el artículo 587 del Código electoral local, no es contrario a las bases 
establecidas en el artículo 41 constitucional, pues con independencia de que 
dicha norma tenga por objeto fijar el porcentaje para la distribución de los 
tiempos de radio y televisión a los candidatos independientes en su conjunto, 
como si se tratara de un partido político, existe una norma constitucional que 
establece los parámetros a que debe sujetarse la distribución de tiempos 
entre los partidos políticos, sus candidatos y las candidaturas ciudadanas, con 
la particularidad de que a estas últimas se concede acceso a tal prerrogativa 
para las campañas electorales.

el artículo 412 de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales –emitida en acatamiento al mandato constitucional establecido en el 
artículo segundo transitorio del decreto de diez de febrero de dos mil cator
ce– establece que el conjunto de candidatos independientes, según el tipo de 
elección, accederán a la radio y televisión como si se trata de un partido político 
de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se distribuye de forma igua
litaria a los partidos políticos en términos de la Constitución. 

la existencia de una previsión constitucional que impone al Congreso 
General la obligación de expedir normas generales con el objeto de adecuar 
el sistema electoral federal y local a las directrices fundamentales en materia 
de candidaturas independientes implicó la necesidad de establecer el marco 
jurídico conforme al cual los ciudadanos puedan tener acceso a los puestos 
de elección popular a través de esa figura, así como el acceso a medios de 
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co municación que guarde congruencia con el principio de equidad, entre 
otros aspectos.

en ese sentido, el precepto impugnado es constitucional, dado que la 
norma garantiza y respeta el derecho de acceso a los tiempos en radio y tele
visión siguiendo la directriz establecida por el poder Constituyente. además, no 
debe perderse de vista que la diferencia sustancial entre los partidos políticos 
y los candidatos independientes, es que los últimos son actores políticos ins
titucionalizados, y como entidades de interés público conllevan mayores res
ponsabilidades que los candidatos independientes que sólo participan para 
un cargo específico en un periodo determinado.

así, se considera que las normas impugnadas que consideran el acce
so a radio y televisión de los candidatos independientes con los partidos polí
ticos de nuevo registro son proporcionales atendiendo a la construcción del 
sistema electoral mexicano.

16) en cuanto a la impugnación del artículo 41 del Código de eleccio
nes y participación Ciudadana de Chiapas, que establece que las elecciones 
ordinarias de gobernador se celebrarán cada seis años y se efectuarán en la 
misma fecha en que se celebre la elección de presidente de la república –por 
parte del partido de la revolución democrática–, se estima que el concepto 
de invalidez realmente está dirigido a combatir el artículo 42, respecto del cual 
se emitió opinión en el sentido de que era inconstitucional, tal como se indicó 
anteriormente.

por tal motivo, la Sala Superior considera que no puede emitir pronun
ciamiento alguno respecto del artículo 41 impugnado.

17) los artículos 40, fracción iV y 234 del Código de elecciones y parti
cipación Ciudadana del estado de Chiapas, son contrarios a la Constitución 
General. 

el artículo 41 constitucional consagra el principio de paridad de género, 
cuya finalidad es proteger la igualdad de oportunidades y la equidad de géne
ro en la vida política del país, con el fin de fomentar la participación del género 
femenino en las contiendas electorales, y que ello se manifieste en la compo
sición de los órganos representativos legislativos del estado mexicano, reflejan
do en la mayor medida posible el porcentaje efectivo de población de mujeres 
y hombres que existen en la sociedad, lo cual es acorde con el derecho que 
tienen los ciudadanos de participar en el ejercicio de la voluntad popular y en 
la toma de decisiones públicas. además, dicha regla es democrática en la 
medida en que pretende una participación equilibrada del género femenino y 



922 FEBRERO 2015

masculino en la obtención de candidaturas, pero también porque tiene como 
propósito que en las contiendas electorales se privilegie la paridad de género. 

los mecanismos establecidos en los artículos referidos contravienen 
el principio de equidad de género, porque no buscan tal fin ni tampoco la eli
minación o reducción de las desigualdades de tipo político. 

los preceptos impugnados vulneran la igualdad de oportunidades y la 
paridad de género, al exceptuar las candidaturas de mayoría relativa que fue
ran resultado de un proceso de elección democrática de los partidos políti
cos, infringe la efectiva participación de ambos géneros en los procedimientos 
de selección de candidaturas, lo que impide alcanzar la igualdad sustancial y no 
sólo la igualdad formal establecida en los artículos 1o. y 14 constitucionales.

toda vez que en la reforma constitucional en materia políticoelectoral 
se estableció el principio de paridad de género en las candidaturas a legis
laciones federales y locales, no existe ya la posibilidad de exceptuar dicha 
paridad en la designación de ninguna de las candidaturas señaladas, con 
independencia del método empleado para su designación.

18) respecto del artículo 469, fracción X, del Código de elecciones y 
participación Ciudadana del estado de Chiapas, que se impugna, porque al 
establecer las causales de nulidad de la elección, omite incluir el concepto de 
"adquisición" de cobertura informativa o tiempos de radio y televisión, y sólo 
establece el de "compra", se estima que no es posible emitir una opinión por
que rebasa el ámbito de la competencia especializada de la Sala Superior del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación en materia electoral, 
pues en realidad la cuestión a dilucidar es, si el legislador omitió incluir en la 
reforma impugnada un supuesto incluido en la Constitución mediante una re
forma constitucional posterior (la reforma impugnada se publicó el treinta 
de junio y la reforma por la que se introdujo el concepto de "adquisición" se 
publicó el siete de julio, ambas de dos mil catorce).

es decir, el partido accionante trata de controvertir el procedimiento 
legislativo, lo cual no corresponde a la Sala Superior, al no formar parte de su 
competencia.

19) los artículos 208 a 218 del Código electoral local, que regulan el ser
vicio profesional electoral nacional son inconstitucionales. acorde con el 
nuevo modelo de autoridades electorales administrativas, a partir de la crea
ción del instituto Nacional electoral, el artículo 41, base V, apartado d, de la 
Constitución General establece claramente que es dicha autoridad la única 
encargada de regular la organización y funcionamiento del servicio profesio
nal electoral nacional.
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por ello, los preceptos impugnados son contrarios a la facultad exclu
siva prevista en la Constitución General a cargo del instituto Nacional electo
ral, pues fija qué funcionarios del instituto local se encontrarán incluidos en 
el servicio profesional electoral nacional, las vías de acceso, de permanencia 
y otras cuestiones relacionadas con la regulación de la organización y funcio
namiento del mismo. además, el legislador local no sólo remite al estatuto 
del Servicio profesional electoral, sino que define cuestiones que son de la 
competencia exclusiva del instituto Nacional electoral, el cual tiene la facul
tad constitucional exclusiva para reglamentar en esa materia.

el artículo 216 del Código electoral local, no es materia de opinión, ya 
que fue derogado en el mismo decreto en el que se realizan las reformas til
dadas de inconstitucionales.

20) el artículo 508, segundo párrafo, del Código de elecciones y parti
cipación Ciudadana del estado de Chiapas, es constitucional. 

del artículo 116, fracción iV, incisos b) y c), párrafo quinto, de la Cons
titución General, se desprende que, de conformidad con las bases estableci
das en la Constitución y en las leyes generales de la materia, las Constituciones 
y leyes estatales en materia electoral garantizarán que en el ejercicio de la 
función electoral rijan ciertos principios; que las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan 
controversias en la materia deben gozar de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, conforme lo que determinen las leyes; y 
se otorga a la Cámara de Senadores la facultad para designar a los integran
tes de las autoridades electorales jurisdiccionales, sin que se haga alguna 
mención en dichas disposiciones sobre la regulación en el caso de las vacan
tes que en su caso tengan lugar. 

así, con excepción de las cuestiones que se regulan en la Constitución 
General y aquellas que han quedado reservadas para su regulación en las 
leyes generales a favor del Congreso de la unión, el poder Constituyente con
fiere a las entidades federativas la potestad de configuración legislativa, den
tro de la cual se encuentra comprendida en la norma impugnada, consistente 
en legislar respecto de las ausencias temporales de los integrantes de tribu
nales electorales locales. esta facultad de libre configuración se refuerza con 
el artículo 109, numeral 1, de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, que dispone que en caso de presentarse alguna vacante tempo
ral de los magistrados integrantes de los órganos jurisdiccionales locales, ésta 
debe cubrirse conforme con el procedimiento que dispongan las leyes elec
torales locales.
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de acuerdo con lo anterior, la norma impugnada contempla el proce
dimiento que debe realizarse ante la ausencia temporal de alguno de los magis
trados miembros del tribunal electoral de la entidad federativa, remitiendo 
a su diverso artículo 503, en el cual, su fracción a), regula lo ordenado por el 
legislador federal.

21) el artículo décimo primero transitorio del Código de elecciones y 
participación Ciudadana del estado de Chiapas, no es contrario a las disposi
ciones establecidas en el artículo 41 constitucional, pues, contrario a lo que 
afirma el accionante, no se trata de una disposición que interfiera en las atri
buciones exclusivas del instituto Nacional electoral, sino que se trata de una 
norma transitoria que busca dar certeza sobre las reglas aplicables a los pro
cedimientos administrativos, jurisdiccionales y de fiscalización que se encuen
tran en curso al momento de entrar en vigor la reforma impugnada, lo cual es 
producto de la reforma constitucional de febrero de dos mil catorce.

el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 6, de la Constitu
ción General faculta al instituto Nacional electoral para conocer de la materia 
de fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, 
tanto para procesos electorales federales como locales. Sin embargo, la ins
trumentación de esta facultad requiere de disposiciones transitorias que, en 
su caso, den certeza a todos los actores respecto de la vigencia y reglas de 
competencia, al tratarse de la implementación de un nuevo modelo de auto
ridades administrativas electorales, locales y nacionales.

así, el artículo segundo transitorio del decreto de reformas constitucio
nales de diez de febrero de dos mil catorce, dispone que el Congreso de la 
unión deberá expedir las normas generales relativas a la distribución de com
petencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de par
tidos políticos, organismos electorales y procesos electorales, así como las 
disposiciones en materia de fiscalización de ingresos y egresos de los partidos 
políticos y candidatos conforme a las bases establecidas en la propia Consti
tución. de manera que el Congreso de la unión expidió la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, cuyo artículo décimo octavo tran
sitorio es sustancialmente idéntico al contenido de la norma impugnada.

la existencia de una previsión constitucional que impone al órgano 
legislativo de la unión la obligación de expedir las normas generales con el 
objeto de adecuar el sistema jurídico electoral federal y local a las directrices 
fundamentales en materia de fiscalización de ingresos y egresos de partidos 
políticos y candidatos, implicó la necesidad de fijar un esquema de compe
tencias transitorio respecto de los asuntos en trámite al momento de entrar 
en vigor la reforma, dotando de certeza a todas las partes.
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por tanto, la norma impugnada es constitucional, dado que se limita a 
fijar un régimen transitorio que no implica la invasión a una facultad exclu
siva del instituto Nacional electoral.

22) los artículos 24, 30, 32, 33, 34 y 35 del Código de elecciones y 
participación Ciudadana del estado de Chiapas, no son contrarias a la Cons
titución General. en tales preceptos, el Congreso local determina una nueva 
conformación de las cuatro circunscripciones en que se divide el territorio 
estatal para efecto de la asignación de diputados de representación propor
cional, lo cual no es inconstitucional, porque la determinación del sistema 
de representación proporcional es una facultad que expresamente le fue 
atribuida en el artículo 116, párrafo segundo, fracción ii, párrafo tercero, de la 
Constitución General, debido a que ese precepto constitucional establece que 
las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional en los tér
minos que señalen las leyes. 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de in
constitucionalidad 6/98, señaló que no existe deber para que sigan reglas 
específicas para efectos de la reglamentación de dicho principio. en ese 
sentido, es facultad de las legislaturas estatales reglamentar dicho princi
pio, las que, de conformidad con el artículo 116 constitucional, sólo deben 
considerar en su sistema ambos principios de elección, sin que se prevea 
disposición constitucional al respecto, salvo la de los límites a la sobre y 
subrrepresentación. 

en el mismo asunto se estimó que, si bien el aumento o disminución 
de diputados por cualquiera de ambos principios de representación, o del 
porcentaje requerido y fórmula para poder tener derecho a obtener diputacio
nes, eventualmente puede trascender y afectar a algún partido político en lo 
particular, es una cuestión que, por sí misma no significa contravención a 
los principios fundamentales, porque todo partido tiene los mismos derechos 
para participar en la elecciones estatales y lo único que hace la legislación 
local es adoptar las bases generales impuestas a la Constitución General, ajus
tándolas a la situación particular de su régimen interior, en el que gozan de 
su soberanía. 

así, si la exigencia constitucional a las legislaturas estatales se limita 
a prever el principio de representación proporcional en su sistema electoral, 
es inconcuso que la determinación de cuatro circunscripciones plurinomi
nales no es contraria a la Constitución General.
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además, aunque los partidos políticos actores aducen que la distribu
ción de distritos que hace la legislatura es desproporcionada por cuanto a la 
población, distritos y electores, de la lectura de sus demandas no se advierte 
tal circunstancia, máxime que si se compara con la integración que existía 
antes de la reforma, se hace evidente que la intención fue hacer una distribu
ción más equitativa, como se demuestra tomando en cuenta los datos conteni
dos en la exposición de motivos del decreto controvertido la información que 
presentan los propios actores. asimismo, si se compara el cociente natural 
para la asignación de diputados por el principio de representación proporcio
nal, en términos de la normativa anterior a la reforma, se puede advertir que 
existe un mayor equilibrio en la conformación de las circunscripciones. en conse
cuencia, la nueva conformación de las cuatro circunscripciones plurinomi
nales no vulnera el principio de representación proporcional, como alegan los 
partidos políticos actores, pues, como se advierte, esta integración resulta más 
equilibrada a la que estaba vigente antes de la reforma, lo que redunda en 
una mayor proporción en la asignación de cada diputado por ese principio.

23) los artículos 52, 62 y 118 del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas no son contrarios a la Constitución, pues 
de su lectura se advierte que no se condiciona la conservación del registro de 
los partidos políticos nacionales a la obtención de alguna votación mínima 
en elecciones estatales o municipales, ni limita su participación en las elec
ciones locales a la obtención de determinada votación.

Conforme a los artículos 53, 64, 65 y 66 del Código electoral local, para 
que la asociaciones de ciudadanos adquieran la calidad de partidos políticos 
estatales deberán obtener su registro ante el instituto electoral local y, por su 
parte, los partidos políticos nacionales interesados en participar en las eleccio
nes estatales deberán acreditar su registro ante el propio órgano electoral, siendo 
que los partidos políticos estatales y nacionales con registro y acreditación, 
respectivamente, gozan de los mismos derechos y obligaciones.

en ese sentido, los preceptos impugnados no limitan la participación de 
los partidos políticos nacionales en los procedimientos locales: el artículo 52 
otorga la posibilidad a los ciudadanos integrantes de los partidos políticos que 
pierdan su registro nacional, para constituir un partido político con registro 
estatal; los artículos 62 y 118 se refieren a la pérdida de registro como partido 
político, lo que no implica que en caso de perder su acreditación no pueda acre
ditarse nuevamente para participar en el próximo procedimiento electoral.

Se destaca que el artículo 62, no fue materia de reforma en el decreto 
impugnado, sino sólo sus párrafos tercero y cuarto, sobre los cuales no se 
formula concepto de invalidez alguno. en cuanto al artículo 118 del Código 
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electoral local, los argumentos que contiene la demanda se relacionan con 
la redacción anterior a la reforma de treinta de junio de dos mil catorce y no 
respecto a la remisión que se hace a la ley de partidos en el texto actual.

24) el artículo 38 del Código electoral local, no es contrario a los artícu
los 41 y 116, fracción iV, de la Constitución General, porque de su lectura no 
se advierte que se condicione a los partidos políticos su participación en las 
elecciones municipales.

el partido político actor parte de una premisa equivocada, al considerar 
que se impone como condición a los partidos políticos obtener al menos el 
tres por ciento de la votación válida emitida para poder participar en las elec
ciones municipales; sin embargo, de la lectura del precepto combatido se 
desprende que tal circunstancia, de obtener un mínimo de la votación válida 
emitida, es un requisito para poder participar en la asignación de represen
tación proporcional en la conformación del ayuntamiento municipal, máxime 
que está contenida en el capítulo iii, denominado "de la representación 
proporcional para integrar los ayuntamientos", del título segundo, del libro pri
mero del código. 

por otro lado, esa disposición tampoco resulta contraria a lo dispuesto 
por el artículo segundo transitorio, inciso f), numeral 3, del decreto de re
forma constitucional, de diez de febrero de dos mil catorce, del cual no se 
desprende prevención alguna en cuanto al porcentaje mínimo de la votación 
válida emitida para que los partidos políticos puedan acceder a la represen
tación proporcional en los ayuntamientos. en ese sentido, el artículo 38, no 
resulta contrario a ello, pues no hay impedimento constitucional para que las 
legislaturas estatales establezcan esos mínimos.

25) en cuanto al artículo 108, fracción i, párrafo once, del Código de 
elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas se estima, en 
primer lugar, que el contraste planteado no se realiza con la Constitución Gene
ral, sino con la Constitución local, situación que no es materia de la acción 
de inconstitucionalidad. Sin embargo, se estima que dicha disposición es 
inconstitucional.

de los artículos 73, fracción XXiXu, de la Constitución General y se
gundo transitorio, fracción i, inciso f), numerales 1 y 4, del decreto de reformas 
constitucionales de diez de febrero de dos mil catorce, se desprende que fue 
mandato del Constituyente permanente, que el Congreso de la unión en la ley 
General de partidos políticos regulara, entre otros temas, un sistema uniforme 
de coaliciones para los procesos electorales, federales y locales, lo cual debería 
incluir las modalidades del escrutinio y cómputo de votos. 



928 FEBRERO 2015

asimismo, del artículo 87, numeral 13, de la ley General de partidos 
políticos, se observa que el mandato constitucional es en el sentido de que 
los votos en que se hubiere marcado más de uno de los partidos coaligados, 
serán válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto, pero 
no podrán ser tomados en cuenta para la asignación de representación propor
cional u otras prerrogativas.

de ello se obtiene que los poderes locales exceden lo previsto en la re
forma constitucional apuntada, porque en materia de las modalidades de 
escrutinio y cómputo de los votos emitidos a favor de las coaliciones, estable
cieron adicionalmente a lo previsto en la ley General de partidos políticos que 
los votos emitidos a favor de dos o más partidos coaligados se distribuirán 
igualitariamente entre los partidos que integran la coalición y que, de existir 
fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta 
votación.

No pasa desapercibido que el artículo 311, numeral 1, inciso c), de  
la ley General de instituciones y procedimientos electorales establece que el 
cómputo distrital de la votación para diputados se realizará tomando en cuen
ta que, en su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de 
dos o más partidos coaligados, y que, por esa causa hayan sido consignados 
por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo 
de casilla; y que la suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente 
entre los partidos que integran la coalición, y que de existir fracción, los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación.

tal situación en nada varía la opinión expresada, porque se considera 
que el artículo segundo transitorio del decreto de reformas constitucionales 
de diez de febrero de dos mil catorce, estableció los ámbitos de especializa
ción de los temas materia de regulación tanto de la ley General de partidos 
políticos, así como de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, reservando a la primera lo relativo al sistema de participación electo
ral de los partidos políticos a través de la figura de las coaliciones, conforme a 
un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales 
y locales, en el que se establecen, entre otros aspectos, las reglas conforme a 
las cuales aparecerán en sus emblemas en las boletas electorales y las moda
lidades del escrutinio y cómputo de los votos.

oCtaVo.—opinión de la Procuraduría general de la República. 
No formuló opinión en el presente asunto.

NoVeNo.—Cierre de instrucción. recibidos los alegatos, por proveído 
de veintiocho de agosto de dos mil catorce, se cerró la ins trucción de este 
asunto, a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación,1 así como con el punto segundo, fracción ii, 
del acuerdo General plenario Número 5/2013,2 toda vez que diversos par
tidos políticos plantean la posible contradicción entre distintas normas 
de la Constitución política y del Código de elecciones y participación Ciuda 
dana, ambos del estado de Chiapas, con la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

SeGuNdo.—oportunidad. el artículo 60 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal3 dis
pone que el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad, es 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al en que 
se haya publicado en el correspondiente medio oficial, la norma general 
o tratado internacional impugnados, considerando que en materia elec
toral todos los días son hábiles.

1 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"...
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natu
rales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
"...
f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
"Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: 
i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se re
fieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
2 "Segundo. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará 
para su resolución:
"...
"ii. las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los 
recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención."
3 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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en las acciones de inconstitucionalidad se señalaron como normas 
impugnadas, las siguientes:

a) los artículos 17, primer párrafo, 19, primer párrafo y quinto transi
torio del decreto número 513, por el que reforma la Constitución política 
del estado de Chiapas, publicado el veinte de junio de dos mil catorce en el 
periódico oficial del estado libre y Soberano de Chiapas. 

Cabe precisar que el decreto Número 513, corresponde a la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución del estado de Chiapas, publicado en el medio 
de difusión local de la entidad. Sin embargo, apreciada la demanda en su inte
gridad, es posible advertir que la cuestión efectivamente planteada es la in
constitucionalidad de diversas normas del decreto número 514, por el 
que se establece la decimoctava Reforma a la Constitución del Estado 
de Chiapas, publicado el veinticinco de junio del año en curso.

b) los artículos 24, fracción ii, 30, 32, 33, 34, 35, 35 Bis, 38, 40, fracción 
iV y último párrafo, 41, 42, 52, 62, 63, tercer párrafo, 67, fracción Vi, 69, frac
ciones Xi y XXiii, 82, último párrafo, 108, fracción i, párrafo once, y fracción 
ii, incisos b) y c), 108 Bis, inciso a), 109, 118, 134, 196, 208 a 218, 234, 469, frac
ción X, 508, segundo párrafo, 530, fracción iii, tercer párrafo, 534, 535, 536, 
587 y décimo primero transitorio del decreto número 521, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Elec
ciones y Participación Ciudadana, publicado el treinta de junio de dos 
mil catorce en el periódico oficial del estado libre y Soberano de Chiapas; 
así como la omisión parcial de establecer reglas de equidad y género respecto 
de la integración de los ayuntamientos.

c) el artículo 311, inciso c), de la Ley general de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.

por cuanto se refiere a la impugnación de los artículos 17 y 19 de la 
Constitución local y quinto transitorio del decreto número 514, por el que 
se Establece la decimoctava Reforma a la Constitución Política del 
Estado de Chiapas, éstos fueron publicados en el periódico oficial de la 
entidad el veinticinco de junio de dos mil catorce, por lo que el plazo de 

impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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treinta días naturales transcurrió del veintiséis de junio al veinticinco de julio 
del año en curso. por tanto, si el escrito en el que se impugnaron dichas 
normas (acción de inconstitucionalidad 35/2014), fue presentado el veinte de 
julio de dos mil catorce en el domicilio autorizado para recibir promociones 
fuera del horario de labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,4 
de conformidad con el artículo 7o. de la ley reglamentaria de la materia,5 se 
concluye que su presentación se realizó de manera oportuna.

por cuanto se refiere a las normas impugnadas contenidas en el de
creto número 521, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código de Elecciones y Participación Ciudadana 
publicado el treinta de junio de dos mil catorce en el periódico oficial de 
la entidad, el plazo respectivo transcurrió del primero al treinta de julio del año 
en curso, por lo que si las demandas respectivas fueron presentadas el treinta 
de julio del año en curso,6 se advierte que su presentación se realizó de ma
nera oportuna.

por cuanto se refiere al artículo 311, inciso c), de la Ley general de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, éste fue expedido mediante el 
decreto por el que se expide la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley Ge
neral del Sistema de medios de impugnación en materia electoral, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y de la ley Federal de responsa
bilidades administrativas de los Servidores públicos, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce. Si la de
manda en la que se impugnó dicha disposición (acción de inconstitucionali
dad 83/2014), se presentó el treinta de julio de dos mil catorce, es evidente que 
el plazo para su impugnación ha transcurrido en exceso. en consecuencia, 
debe sobreseerse respecto de dicha norma, de conformidad con los artícu los 
20, fracción ii y 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de la materia.7

4 tomo i, reverso de la foja 27.
5 "Artículo 7o. las demandas o promociones de término podrán presentarse fuera del horario de 
labores, ante el secretario general de acuerdos o ante la persona designada por éste."
6 acción de inconstitucionalidad 74/2014, promovida por el partido del trabajo, en tomo i, reverso 
de la foja 296; acción de inconstitucionalidad 76/2014, promovida por el partido de la revolución 
democrática, en tomo i, reverso de la foja 503; y acción de inconstitucionalidad 83/2014, promo
vida por el partido acción Nacional, en tomo i, reverso de la foja 651.
7 "Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"...
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
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por último, este tribunal pleno advierte que, al impugnar el artícu
lo 62 del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas, el partido accionante en realidad combate únicamente el primer 
párrafo de dicha norma, el cual no fue reformado mediante el decreto 
impugnado, sino mediante diverso decreto de once de abril de dos mil 
catorce. por tanto, si la demanda respectiva se presentó el treinta de julio 
de dos mil catorce, es evidente que el plazo para promover la acción res
pecto de dicha porción normativa ha transcurrido en exceso. en con
secuencia, la acción de inconstitucionalidad debe sobreseerse respecto 
de dicha norma, con fundamento en los artículos 19, fracción Vii y 20, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia.8

terCero.—Legitimación. los artículos 105, fracción ii, inciso f), 
de la Constitución General y 62, último párrafo, de su ley reglamentaria9 dis
ponen que los partidos políticos con registro pueden ejercer la acción de 
inconstitucionalidad, para lo cual es necesario: 

"Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21."
8 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21."
"Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"...
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improce
dencia a que se refiere el artículo anterior."
9 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"...
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
"Artículo 62.
"...
"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los pro
cedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la 
fracción i del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus 
dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en 
lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo 
ordenamiento."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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a) Que el partido político cuente con registro definitivo ante la autori
dad electoral correspondiente.

b) Que promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local, según 
sea el caso).

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido polí
tico cuente con facultades para ello.

d) Que las normas sean de naturaleza electoral.

ahora procederemos al análisis de los documentos y estatutos con base 
en los cuales los promoventes de las acciones acreditan su legitimación:

1. Partido de la Revolución democrática

el partido de la revolución democrática es un partido político nacional 
con registro ante el instituto Nacional electoral, cuyo presidente nacional es 
José de Jesús Zambrano Grijalva, según consta en las certificaciones expedi
das por el secretario ejecutivo.10

el artículo 104, inciso e), del estatuto, vigente del partido accionante11 
establece que el titular de la presidencia nacional cuenta con facultades para 
representar legalmente al partido.12

de lo anterior se desprende que las acciones de inconstitucionalidad pro
movidas por el partido de la revolución democrática fueron hechas valer 
por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con 
registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, la de
manda presentada en su nombre fue suscrita por José de Jesús Zambrano 
Grijalva,13 en su carácter de presidente nacional, quien cuenta con facultades 
para tal efecto, en términos de los estatutos que lo rigen.

2. Partido del trabajo

el partido del trabajo es un partido político nacional con registro ante 
el instituto Nacional electoral, según consta en la certificación expedida por 

10 tomo i, fojas 28, 29, 594 y 595.
11 la copia certificada del estatuto vigente se encuentran en el tomo i, fojas 70 a 122.
12 "Artículo 104. el titular de la presidencia nacional tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
"...
"e) representar legalmente al partido y designar apoderados de tal representación."
13 tomo i, fojas 27 y 503.
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el secretario ejecutivo de dicho organismo;14 y, de conformidad con el artículo 
44, inciso c), de sus estatutos,15 se desprende que la comisión coordinadora 
nacional cuenta con facultades para interponer las acciones de inconstitu
cionalidad en materia electoral que estime pertinentes, en términos de la 
fracción ii del artículo 105 constitucional.16

en términos del artículo 43 de los estatutos del partido,17 la comisión 
coordinadora nacional se integra con nueve miembros y es la representa
ción política y legal del partido y de su dirección nacional; y todos sus acuer
dos, resoluciones y actos tendrán plena validez con la aprobación y firma de 
la mayoría de sus integrantes. 

Según consta en la certificación expedida por el secretario ejecutivo del 
instituto Nacional electoral,18 la integración actual de la comisión coordina
dora nacional está conformada por los siguientes nueve miembros: alberto 
anaya Gutiérrez, maría Guadalupe rodríguez martínez, ricardo Cantú Garza, 
alejandro González Yáñez, reginaldo Sandoval Flores, pedro Vázquez Gon
zález, óscar González Yáñez, rubén aguilar Jiménez y Francisco amadeo 
espinosa ramos; además del secretario técnico Silvano Garay ulloa.

de conformidad con lo anterior, para que los actos de la comisión coor
dinadora nacional sean válidos se requiere la firma de la mayoría de los in
tegrantes. en el presente caso, tal requerimiento se cumple, pues la demanda 
fue suscrita por ocho de sus miembros, a saber: alberto anaya Gutiérrez, maría 
Guadalupe rodríguez martínez, ricardo Cantú Garza, alejandro González Yáñez, 
reginaldo Sandoval Flores, pedro Vázquez González, óscar González Yáñez y 
Francisco amadeo espinosa ramos.19

14 tomo i, foja 297, y tomo ii, foja 1093.
15 la copia certificada de los estatutos vigentes del partido del trabajo se encuentra en el tomo 
ii, fojas 1018 a 1092.
16 "Artículo 44. Son atribuciones y facultades de la comisión coordinadora nacional:
"...
"c) la comisión coordinadora nacional estará legitimada para interponer, en términos de la frac
ción ii del artículo 105 constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral 
que estime pertinentes."
17 "Artículo 43. la comisión coordinadora nacional se integrará con nueve miembros que se 
elegirán en cada congreso nacional ordinario y será la representación política y legal del partido 
del trabajo y de su dirección nacional. deberá ser convocada por lo menos con tres días de anti
cipación de manera ordinaria una vez a la semana y de manera extraordinaria por lo menos con 
un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de sus miembros. el quórum legal 
para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. todos los acuerdos, 
resoluciones y actos de la comisión coordinadora nacional tendrán plena validez en su caso, con 
la aprobación y firma de la mayoría de sus integrantes."
18 tomo ii, foja 1094.
19 tomo i, foja 296.
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en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad fue hecha valer 
por parte legitimada, pues fue suscrita por la mayoría de los integrantes de la 
comisión coordinadora nacional de dicho partido político, la cual tiene facul
tades para promover el presente medio de control de constitucionalidad, de 
conformidad con los estatutos vigentes

3. Partido Acción nacional

el partido acción Nacional es un partido político nacional con registro 
ante el instituto Nacional electoral, cuyo presidente del comité ejecutivo nacio
nal es Gustavo enrique madero muñoz, según consta en las certificaciones 
expedidas por el secretario ejecutivo del instituto Nacional electoral.20

de conformidad con los artículos 43, numeral 1), inciso a), y 47, numeral 
1), inciso a), de los respectivos estatutos, la representación legal del partido se 
ejerce a través del comité ejecutivo nacional por medio de su presidente.21

de lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad fue 
hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido 
político con registro acreditado ante las autoridades electorales correspon
dientes, la demanda presentada en su nombre fue suscrita por Gustavo enrique 
madero muñoz,22 en su carácter de presidente del comité eje cutivo nacional 
del partido, quien cuenta con facultades para tal efecto en términos de los 
estatutos que rigen dicho partido político.

20 tomo ii, fojas 1184, 1905 y 1906.
21 la copia certificada de los estatutos vigentes del partido acción Nacional se encuentran en el 
tomo ii, fojas 1154 a 1183. los preceptos citados disponen lo siguiente:
"Artículo 43. 
"1. Son facultades y deberes del comité ejecutivo nacional:
"a) ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que estime conveniente desig
nar al efecto, la representación legal de acción Nacional, en los términos de las disposiciones 
que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el distrito Federal en materia común y para 
toda la república en materia Federal, en la ley General de títulos y operaciones de Crédito y ley 
Federal del trabajo. en consecuencia, el presidente gozará de todas las facultades generales y 
aun las que requieran cláusula especial conforme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. las disposiciones de tales 
ordenamientos legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como 
los relativos de la legislación electoral vigente."
"Artículo 47.
"1. La o el presidente del comité ejecutivo nacional, lo será también de la asamblea nacional, del con
sejo nacional y la comisión permanente nacional, con las siguientes atribuciones y deberes:
"a) representar a acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el inciso 
a) del artículo 43 de estos estatutos. Cuando el presidente nacional no se encuentre en territorio 
nacional, ejercerá la representación del partido el secretario general."
22 tomo i, foja 651.
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por último, se estima que los preceptos impugnados son de natu
raleza electoral, porque –conforme al criterio tradicional del pleno– se 
trata de normas que rigen los procesos electorales y aspectos vinculados 
con tales procesos o que influyen en ellos.23

Cuarto.—Causas de improcedencia. las cuestiones relativas 
a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio 
preferente, por lo que se procede al análisis de las casuales de improce
dencia planteadas por las partes y/o las que se adviertan de oficio por 
este alto tribunal.

1. omisiones legislativas

a) Reglas de paridad de género para los Ayuntamientos: el 
poder ejecutivo del estado de Chiapas señala que la acción de incons
titucionalidad debe sobreseerse respecto de la omisión legislativa par
cial de establecer reglas de género no sólo para diputados, sino también 
para los ayuntamien tos, planteada por el partido de la revolución demo

23 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral para loS eFeCtoS del 
proCedimieNto relatiVo.—en la reforma constitucional publicada en el diario oficial 
de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se ins
tituyó este tipo de vía constitucional en el artículo 105, fracción ii, de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en 
materia electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental publicada en el mismo medio 
de difusión el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se admitió la proceden
cia de la acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta última reforma, la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de dicha Constitución prevé reglas 
genéricas para la sustanciación del procedimiento de la acción de inconstitucionalidad y 
reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. de una interpretación armónica 
y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, fracción ii, y 116, fracción iV, en rela
ción con el 35, fracciones i y ii, 36, fracciones iii, iV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones i 
y ii, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones i y V, inciso f), todos de la 
propia Constitución, se llega al convencimiento de que las normas generales electorales no 
sólo son las que establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente 
dichos, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código 
electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos pro
cesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, distritación 
o redistritación, creación de órganos administrativos para fines electorales, organización de 
las elecciones, financiamiento público, comunicación social de los partidos, límites de las 
erogaciones y montos máximos de aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus san
ciones. por lo tanto esas normas pueden impugnarse a través de la acción de inconstitucio
nalidad y, por regla general, debe instruirse el procedimiento correspondiente y resolverse 
conforme a las disposiciones específicas que para tales asuntos prevé la ley reglamentaria 
de la materia, pues al no existir disposición expresa o antecedente constitucional o legal 
alguno que permita diferenciarlas por razón de su contenido o de la materia específica que 
regulan, no se justificaría la aplicación de las reglas genéricas para unas y las específicas 
para otras.". (Jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo iX, abril de 1999, página 255, p./J. 25/99)

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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crática en la acción de inconstitucionalidad 35/2014. lo anterior, porque del 
artículo 105, fracción ii, de la Constitución General, no se advierte que pueda 
impugnarse una omisión por parte del órgano legislativo. 

al respecto, este tribunal pleno ha establecido que del artículo 105, 
fracción ii, de la Constitución General, no se advierte que la acción de incons
titucionalidad proceda en contra de la omisión de ajustar los ordenamientos 
legales ordinarios a las prescripciones de la Constitución, sino que tal medio 
de control sólo procede contra normas generales que hayan sido promul
gadas y publicadas en el correspondiente medio oficial. Sin embargo, el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha señalado que, si 
bien la acción de inconstitucionalidad es improcedente en contra de una omi
sión legislativa, tal criterio no es aplicable cuando se trata de una omisión legis
lativa parcial, resultado de una deficiente regulación de las normas respectivas.24

del concepto de invalidez relativo, se advierte que de lo que se duele el 
partido de la revolución democrática es de una deficiente regulación respecto 
de las reglas tendientes a cumplir con el mandato constitucional de paridad de 
género, en concreto, por cuanto se refiere a los ayuntamientos, a pesar de que 
la Constitución General sólo establezca dicha obligación en lo relativo a los 
diputados, pues lo que en realidad se pretende constitucional y convencio
nalmente es que exista paridad en todos los cargos pluripersonales. en tal 
virtud, se considera que la causal de improcedencia es ineficaz y no es pro
cedente el sobreseimiento. 

b) Ausencia de un precepto transitorio que establezca la fecha 
del primer domingo de julio de dos mil dieciocho para la celebración de 
las tres elecciones locales en el Estado de Chiapas

el poder ejecutivo local manifestó que la acción de inconstitucionali
dad era improcedente respecto de la omisión legislativa parcial planteada 
por el partido de la revolución democrática en cuanto al establecimiento de 
un precepto transitorio que indicara la fecha del primer domingo de julio para 
celebrarse las tres elecciones locales en el estado de Chiapas. lo anterior, 

24 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si BieN eS improCedeNte CoNtra uNa omiSióN 
aBSoluta eN la eXpediCióN de uNa leY, No lo eS CuaNdo aQuÉlla Sea reSultado 
de uNa deFiCieNte reGulaCióN de laS NormaS reSpeCtiVaS.—el tribunal en pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la acción de inconstitucionalidad 
es improcedente contra la omisión de los Congresos de los estados de expedir una ley, por no 
constituir una norma general que, por lo mismo, no ha sido promulgada ni publicada, los cuales 
son presupuestos indispensables para la procedencia de la acción. Sin embargo, tal criterio no 
aplica cuando se trate de una omisión parcial resultado de una deficiente regulación de las normas 
respectivas.". (Jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, noviembre de 2009, página 701, p./J. 5/2008)
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porque no es posible combatir omisiones legislativas mediante la acción de 
inconstitucionalidad.

tal como se indicó en el inciso que antecede, este tribunal pleno ha 
sustentado el criterio, consistente en que la acción de inconstitucionalidad 
no resulta improcedente respecto de una omisión legislativa parcial resultado 
de una deficiente regulación de las normas respectivas. el partido de la revo
lución democrática plantea que el órgano legislativo, inobservando el artículo 
segundo transitorio, fracción i, inciso a), del decreto de reformas a la Consti
tución General, de diez de febrero de dos mil catorce y del décimo primero 
transitorio del decreto mediante el cual se expidió la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, omitió establecer una norma transitoria 
que estableciera que las elecciones locales de dos mil dieciocho se celebrarán 
el primer domingo de julio.

por tanto, debe desestimarse la causal de improcedencia planteada al 
respecto.

c) Artículo 82, último párrafo, del Código de Elecciones y Partici
pación Ciudadana del Estado de Chiapas: el poder ejecutivo local aduce 
que al impugnarse dicho precepto, en realidad se hace valer una omisión legis
lativa, respecto de la cual resulta improcedente la acción de inconstitucionalidad.

la casual de improcedencia debe desestimarse, porque de la lectura 
de la demanda respectiva se advierte que, contrario a lo estimado por el poder 
ejecutivo local, no se hace valer una omisión legislativa, pues lo que se im
pugna es el contenido de la norma mencionada, por cuanto establece que 
el instituto Nacional electoral es la autoridad competente para aplicar las 
sanciones relacionadas con las infracciones relativas a las prerrogativas cons
titucionales en materia de acceso a radio y televisión. 

d) El artículo 469, fracción X, del Código de Elecciones y Parti
cipación Ciudadana del Estado de Chiapas: el poder ejecutivo local 
manifiesta que la impugnación de dicho precepto se refiere en realidad a 
una omisión legislativa, respecto de cual resulta improcedente la acción de 
inconstitucionalidad.

el partido accionante señaló que el texto de la norma impugnada no 
se apegaba ni al texto Constitucional vigente, ni a la ley General del Sistema de 
medios de impugnación en materia electoral. es decir, se aduce una omisión 
legislativa parcial resultado de una regulación deficiente, respecto de la cual 
–como ha quedado señalado previamente–, no resulta improcedente la acción 
de inconstitucionalidad. en ese sentido, debe desestimarse esta causal de 
improcedencia.
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2. Falta de indicación de los preceptos constitucionales que se 
estimaron transgredidos

el poder ejecutivo local manifestó que la acción de inconstituciona
lidad 83/2014, debía ser desechada por improcedente, porque el escrito del 
partido acción Nacional no satisface uno de los requisitos establecidos en el ar
tículo 61, fracción iV, de la ley reglamentaria de la materia, pues no se habían 
indicado los preceptos constitucionales que se estimaron violados.

la causal de improcedencia es infundada y debe desestimarse, pues tal 
como se advierte del escrito inicial respectivo, el partido acción Nacional cum
plió cabalmente con los requisitos que exige la ley reglamentaria de la materia, 
ya que sí indicó los preceptos constitucionales que estimó vulnerados.25 

3. Extemporaneidad en la presentación de la demanda de la acción 
de inconstitucionalidad 35/2014, en la que se impugnó el decreto nú
mero 513

el poder legislativo del estado de Chiapas señaló que respecto del de
creto Número 513, impugnado por el partido de la revolución democrática, 
la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por tanto, debía 
sobreseerse, dado que fue consentido, por no haberse impugnado dentro de 
los plazos establecidos en la Constitución General y en la ley reglamentaria, 
pues dicho decreto fue publicado el veinte de junio de dos mil catorce y la 
demanda fue presentada el veintiuno de julio de dos mil catorce en la ofi
cina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

dicha causal de improcedencia es infundada, pues, como se señaló 
previamente, de la lectura de la demanda se advierte que el promovente de la 
acción de inconstitucionalidad quiso combatir en realidad los preceptos de 
la Constitución local reformados mediante el decreto Número 514, respecto 
del cual, ya se indicó, en el considerando correspondiente de este fallo, que 
la demanda fue promovida de manera oportuna.

3. (sic) Falta de definitividad respecto del decreto número 513

el poder legislativo local aduce que respecto del decreto Número 513, 
impugnado por el partido de la revolución democrática, se debe sobreseer 
por actualizarse la causal de improcedencia, consistente en la falta de defi
nitividad, de conformidad con el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamenta
ria de la materia y los diversos 135 y 95 de la Constitución local.

25 tomo i, foja 597.
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lo anterior, porque dicho decreto corresponde a una minuta y, por tanto, no 
es un acto definitivo, sino que se trata de un acto legislativo que forma parte del 
proceso reformador del Constituyente permanente, los cuales sólo pueden im
pugnarse a partir de que son publicadas las normas generales correspondientes.

dicha causal de improcedencia debe desestimarse, porque, como se 
ha señalado con anterioridad, de la demanda se advierte que el promovente 
no quiso impugnar ningún acto dentro del procedimiento legislativo que cul
minó con la reforma a la Constitución local, sino que combate las normas im
pugnadas como actos definitivos, por lo que es evidente que se trató de un error 
en la cita del decreto impugnado, y que en realidad quiso referirse al decreto 
Número 514, en el cual se contiene la reforma a la Constitución local y respec
to del cual se estimó que la acción de inconstitucionalidad resul taba oportuna.

5. (sic) Falta de legitimación del Partido de la Revolución 
democrática

el poder legislativo local manifestó que se actualiza la causal de impro
cedencia prevista en el artículo 19, fracción Viii, en relación con los artículos 
11, primer párrafo, 61, fracciones i y ii, y 62, tercer párrafo, de la ley reglamen
taria de la materia, en relación con el artículo 105, fracción ii, inciso f), de la 
Constitución General, porque quien suscribe la demanda es Jesús Zambrano 
Grijalva, en su carácter de presidente nacional del partido; mientras que de la 
certificación del instituto Nacional electoral, con la cual pretendió acreditar 
su personalidad, se desprende que dicho cargo lo ejerce otra persona: José de 
Jesús Zambrano Grijalva.

dicha causal de improcedencia debe desestimarse, porque es un hecho 
notorio que José de Jesús Zambrano Grijalva, presidente nacional del partido de 
la revolución democrática, se ostenta públicamente como Jesús Zambrano 
Grijalva; además, como se precisó en el apartado correspondiente, el partido 
de la revolución democrática se encuentra debidamente legitimado en el 
presente asunto.

6. La expedición del decreto número 521, no trasgrede las dispo
siciones constitucionales

el poder ejecutivo y legislativo del estado de Chiapas argumentan que 
debe sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad, con fundamento en el 
artículo 19, fracciones ii y Viii, en relación con el 20, fracciones ii y iii, y el 56 
de la ley reglamentaria de la materia, porque la expedición del decreto Número 
521, no transgrede las disposiciones contenidas en la Constitución General. 

dicha causal de improcedencia debe desestimarse, dado que la deter
minación sobre si las normas contenidas en el decreto Número 521, transgre
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den la Constitución General, constituye precisamente el objeto de la acción de 
inconstitucionalidad; y, en consecuencia, tal pronunciamiento involucra necesa
riamente el análisis de fondo.

7. Inexistencia del artículo 216 del Código de Elecciones y Parti
cipación Ciudadana del Estado de Chiapas

el partido de la revolución democrática impugnó el artículo 216 del 
Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas. Sin 
embargo, este tribunal advierte, de oficio, que dicha norma no existe, dado que 
fue derogada, precisamente, con motivo del decreto Número 521, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de elecciones 
y participación Ciudadana, publicado en el periódico oficial de la entidad el día 
treinta de junio de dos mil catorce, tal como se aprecia en el siguiente esquema:

norma anterior al decreto 
impugnado

decreto impugnado

"Artículo 216. el instituto y la comi
sión, cada una en el ámbito de sus 
atribuciones, podrán determinar el 
cambio de adscripción o de horario de 
su personal, cuando por necesidades 
del servicio se requiera, en la forma 
y términos que establezcan este có
digo y el respectivo estatuto.
"los miembros del servicio profe
sional electoral, con motivo de la 
carga laboral que representa el año 
electoral, al ser todos los días y horas 
hábiles, tendrán derecho a recibir 
una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que realicen, 
de acuerdo con el presupuesto 
autorizado."

"Artículo 216. (derogado, p.o. 30 de 
junio de 2014)

en consecuencia, debe sobreseerse en la acción de inconstitucionali
dad respecto del artículo 216 mencionado, con fundamento en el artículo 20, 
fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia."26

26 "Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"...
"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último."
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QuiNto.—Precisión de los temas abordados en este fallo. 
los temas planteados por los partidos accionantes, cuyo estudio se abor
dará en los considerandos subsecuentes, son los que a continuación se 
enuncian:

Considerando, tema y partido 
político promovente

normas impugnadas

6o. Falta de razonabilidad del por
centaje de respaldo ciudadano que 
se debe recabar para el registro de 
las candidaturas independientes.

Concepto de invalidez: décimo pri
mero, pt.

artículos 534, 535 y 536 del Código 
de elecciones y participación Ciu
dadana del estado de Chiapas

7o. requisito consistente en cons
tituir una asociación civil para el 
registro de candidatos indepen
dientes.

Concepto de invalidez: décimo pri
mero, pt.

artículo 530, párrafos penúltimo y 
último, del Código de elecciones 
y participación Ciudadana del es
tado de Chiapas

8o. inequidad de prerrogativas de 
acceso a la radio y televisión entre 
los partidos políticos y los candi
datos independientes.

Concepto de invalidez: décimo se
gundo, pt.

artículo 587 del Código de eleccio
nes y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas

9o. inconstitucionalidad del meca
nismo de cómputo de votos entre los 
partidos que integran la coalición.

Conceptos de invalidez: primero, 
segundo, tercero y cuarto, paN.

artículo 108, fracción i, párrafo 
once, del Código de elecciones y 
participación Ciudadana del es
tado de Chiapas

10o. Violación a los principios de 
certeza, autonomía partidista, liber
tad, asociación y participación po
lítica respecto de las restricciones 
impuestas para competir en coali
ción parcial y flexible.

Concepto de invalidez: décimo, pt.

artículo 108, fracción ii, incisos b) 
y c), del Código de elecciones y 
participación Ciudadana del esta
do de Chiapas

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.
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11o. establecimiento de la fecha del 
tercer domingo de julio del año 
de la elección para la celebración de 
los comicios de diputados locales 
y ayuntamientos.

Conceptos de invalidez: primero, 
prd (ai. 35/2014); noveno, pt; y, pri
mero, prd (ai. 76/2014).

artículos 17 y 19 de la Constitu
ción local (ai. 35/2014) y artículos 
41 y 42 del Código de elecciones y 
participación Ciudadana del estado 
de Chiapas (ai. 76/2014) 

*en la ai. 74/2014, sólo se im
pugna el artículo 42.

12o. invasión a la facultad conferi
da a la unidad de Fiscalización del 
instituto Nacional electoral.

Concepto de invalidez: sexto, prd 
(ai. 76/2014).

artículo transitorio décimo pri
mero del decreto de reformas al 
Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas

13o. previsión legal que establece 
que la unidad técnica de fiscaliza
ción local no estará limitada por 
los secretos bancario, fiduciario 
y fiscal en sus facultades de 
investigación.

Concepto de invalidez: séptimo, 
pt.

artículo 196 del Código de elec
ciones y participación Ciudadana 
de Chiapas

14o. regulación del Sistema del 
Servicio profesional electoral.

Concepto de invalidez: cuarto, 
prd (ai. 76/2014).

artículos 208, 209, 210, 211, 212, 
213, 214, 215, 217 y 218 del Código 
de elecciones y participación Ciu
dadana del estado de Chiapas

15o. Facultad de seleccionar al 
titular de la unidad técnica de 
Fiscalización del instituto de elec
ciones y participación Ciudadana 
del estado de Chiapas.

Concepto de invalidez: tercero, prd 
(ai. 35/2014).

artículo quinto transitorio del de
creto de reformas a la Constitución 
local

16o. otorgamiento de facultades 
al instituto Nacional electoral para 
conocer y resolver de las quejas y

artículo 82, último párrafo, del Có
digo de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas
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denuncias por violación a las nor
mas de acceso a la radio y televi
sión.

Concepto de invalidez: quinto, pt.

17o. establecimiento de los princi
pios de veracidad y seguridad 
como rectores en el ejercicio de la 
función electoral.

Concepto de invalidez: sexto, pt.

artículo 134 del Código de eleccio
nes y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas

18o. mecanismo para cubrir las 
ausencias temporales de los ma
gistrados de los órganos jurisdic
cionales en materia electoral.

Concepto de invalidez: quinto, 
prd (ai. 76/2014).

artículo 508, segundo párrafo, del 
Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas

19o. omisión de señalar la adqui
sición de cobertura informativa o 
tiempos en radio y televisión fuera 
de los supuestos permitidos, como 
causal de nulidad de las elecciones 
locales. 

Concepto de invalidez: tercero, 
prd (ai. 76/2014).

artículo 469, fracción X, del Có
digo de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas

20o. principio de paridad de género.

1. marco constitucional sobre pari
dad de género en materia electoral.

2. preferencia del género femeni
no en la integración de las listas de 
candidatos a diputados y en las 
planillas para la asignación de re
gidores por el principio de represen
tación proporcional.

Concepto de invalidez: segundo, pt.

artículos 24, fracción ii y 40, frac
ción iV, último párrafo, del Código 
de elecciones y participación Ciu
dadana del estado de Chiapas
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3. excepción de la obligación de 
observar requisitos de paridad, 
tratándose de candidaturas obte
nidas mediante procesos de selec
ción interna de los partidos.

Concepto de invalidez: segundo, 
prd (ai. 76/2014)

4. asignación de regidores de repre
sentación proporcional supedita
da a la ausencia de disposiciones 
específicas en los estatutos de un 
partido político o en el convenio de 
coalición o candidatura común.

Concepto de invalidez: segundo, 
prd (ai. 76/2014)

5. omisión de establecer reglas de 
género para la integración de los 
ayuntamientos.

Concepto de invalidez: segundo, 
prd (ai. 35/2014).

artículo 234 del Código de eleccio
nes y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas

artículo 40 del Código de eleccio
nes y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas

omisión en la Constitución local 
de establecer reglas de equidad de 
género en la integración de los 
ayuntamientos

21o. obtención de registro local 
para partidos políticos que pierdan 
su registro nacional. 

Concepto de invalidez: octavo, 
prd (ai. 76/2014).

artículos 52, 62 y 118 del Código 
de elecciones y participación Ciu
dadana del estado de Chiapas

22o. requisito para acceder a la 
asignación de regidores por el prin
cipio de representación proporcio
nal, tratándose de coaliciones a 
nivel municipal.

Concepto de invalidez: noveno, 
prd (ai. 76/2014). 

artículo 38 del Código de eleccio
nes y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas
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23o. restricción a la libertad de ex
presión al deber abstenerse de 
denigrar a las instituciones, a otros 
partidos o a las personas.

Concepto de invalidez: primero, pt.

artículo 69, fracción XXiii, del Có
digo de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas

24o. Violación al principio de auto
determinación, debido a que se re
quieren autorizaciones del instituto 
electoral del estado para efectuar 
cambios a los documentos básicos 
de los partidos políticos.

Concepto de invalidez: tercero, pt.

artículo 63, tercer párrafo, del Có
digo de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas

25o. derecho de autodeterminación 
de los partidos políticos en cuanto 
a la regulación de su estructura 
interna, al establecer que el pre
sidente del partido político será el 
representante legal del mismo.

Concepto de invalidez: cuarto, pt.

artículo 69, fracción Xi, del Código 
de elecciones y participación Ciu
dadana del estado de Chiapas

26o. derecho de autodeterminación 
de los partidos políticos respecto de 
la conformación de coaliciones y 
candidaturas comunes, al exigir que 
sean aprobadas por los órganos de 
dirección nacional o local.

Concepto de invalidez: cuarto, pt.

artículos 67, fracción Vi, 108 Bis, 
inciso a), y 109, penúltimo párrafo, 
del Código de elecciones y partici
pación Ciudadana del estado de 
Chiapas

27o. Violación de los derechos de 
votar y ser votado, así como del 
acceso al cargo público derivado 
de que el establecimiento de cua
tro circunscripciones territoriales 
impide una asignación proporcio
nal de las diputaciones.

Concepto de invalidez: séptimo, 
prd (ai. 76/2014).

artículos 24, 30, 32, 33, 34 y 35 del 
Código de elecciones y partici
pación Ciudadana del estado de 
Chiapas
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28o. Voto en el extranjero. limitación 
del derecho a votar en el extranje
ro en las elecciones relativas a los 
ayuntamientos.

Concepto de invalidez: octavo, pt.

artículo 35 Bis del Código de elec
ciones y participación Ciudadana 
del estado de Chiapas

SeXto.—Falta de razonabilidad del porcentaje de respaldo 
ciudadano que se debe recabar para el registro de las candidaturas 
independientes.

el partido del trabajo señala que los artículos 534, 535 y 536 del 
Código electoral de Chiapas,27 son contrarios a los artículos 1o. y 35, 
fracción ii, constitucionales, 23, párrafo 1, incisos b) y c), de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, y 25, inciso b), del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, en cuanto al 
reconocimiento 
de validez de los 
artículos 534 al 
536 del Código de 
elecciones y par
ticipación Ciuda
dana del estado de 
Chiapas, reforma
dos mediante de
creto Número 521, 
publicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.

27 "Artículo 534. para la candidatura a gobernador, la cédula de respaldo deberá contener 
cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 0.25% de la lista 
nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar inte
grada por electores de por lo menos sesenta municipios, que representen cuando menos 
el 0.15% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas."
"Artículo 535. para la fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo de
berá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% 
de la lista nominal de electores correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte 
al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo 
menos la mitad de las secciones electorales que representen cuando menos el 1% de ciuda
danos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas."
"Artículo 536. para la fórmula de integrantes de los ayuntamientos de mayoría relativa, la 
cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos, 
con corte al 31 de agosto del año previo a la elección, conforme a lo siguiente:
"en municipios con una población de hasta 10,000 electores inscritos en la lista nominal, el 3% 
de la lista nominal correspondiente al municipio de que se trate, y estar integrada por ciuda
danos de por lo menos la mitad de secciones electorales que represente cuando menos el 1.5%;
"en municipios con una población de 10,001 hasta 30,000 electores, el equivalente al 2.5% 
de la lista nominal correspondiente al municipio de que se trate, y estar integrados por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de secciones electorales del 1.2%.
"en municipios con una población de 30,001 hasta 50,000 electores, el equivalente al 2% de 
la lista nominal de electores, y estar integrados por ciudadanos de por lo menos la mitad 
de las secciones electorales del 1%.
"en municipios con una población de 50,001 hasta 100,000 el equivalente al 1.5% de la lista 
nominal de electores, y estar integradas por ciudadanos de por lo menos la mitad de sec
ciones electorales que representen el 0.75%.
"en municipios con una población de 100,001 hacia adelante el equivalente al 1% de la lista 
nominal correspondiente al municipio de que se trate, y estar integradas por ciudadanos 
de por lo menos la mitad de secciones electorales que representen el 0.50%."
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Señala que la observación general 25, emitida por la oficina del alto 
Comisionado de derechos Humanos de las Naciones unidas, relativa al de
recho a participar en los asuntos públicos, derecho a votar y derecho al acceso 
en condiciones de igualdad a las funciones públicas, indica cómo deben ser 
las restricciones a tales derechos, señalando que la exigencia de que los 
ciudadanos cuenten con un mínimo de partidarios, deberá ser razonable y 
no constituir obstáculo a esa candidatura.

los preceptos impugnados, continúa, son inconstitucionales, porque exi
gen porcentajes excesivos de firmas de apoyo, además de establecer requisi
tos diferentes para cada uno de los puestos de elección popular, los cuales se 
consideran desproporcionados y constituyen un obstáculo a las candidaturas 
independientes. asimismo, los porcentajes establecidos no garantizan la opor
tunidad efectiva del ciudadano para acceder en condiciones de igualdad a una 
candidatura, ni se justifica por qué son distintos porcentajes para quienes 
decidan solicitar el registro mediante un partido político que los establecidos 
para quienes lo hacen por la vía independiente.

el concepto de invalidez es infundado. 

al respecto, resulta aplicable el criterio sustentado por el tribunal pleno, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, 26/2014, 
28/2014 y 30/2014,28 en las cuales se analizó la constitucionalidad de los dis
tintos porcentajes de respaldo ciudadano exigidos para que las candidaturas 
independientes en elecciones federales obtengan su registro, establecidos en 
el artículo 371, párrafos 1, 2 y 3, de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales.29 

28 resueltas en sesión de ocho de septiembre de dos mil catorce, por el tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.
29 "Artículo 371.
"1. para la candidatura de presidente de los estados unidos mexicanos, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de la 
lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar inte
grada por electores de por lo menos diecisiete entidades federativas, que sumen cuando menos 
el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas.
"2. para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores 
correspondiente a la entidad federativa en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al 
de la elección, y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de los distritos electo
rales que sumen como mínimo el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores 
en cada uno de ellos.
"3. para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores
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el tribunal pleno consideró que, dado que la Constitución General no 
establece valor porcentual alguno para que las candidaturas independientes 
demuestren el respaldo ciudadano para poder postularse, el legislador secun
dario cuenta con un amplio margen de libertad para configurar tanto la forma 
como se debe acreditar el apoyo ciudadano a los candidatos sin partido 
para que obtengan su registro, como las cifras suficientes con que se debe 
demostrar documentalmente la existencia de ese apoyo.

dicha libertad de configuración encuentra fundamento en el hecho de 
que ni los artículos 35, fracción ii, 41, 116, fracción iV, y 122 de la Constitución 
General, ni el artículo segundo transitorio del decreto que reforma la Cons
titución General en materia políticoelectoral, de diez de febrero de dos mil 
catorce, en el que se precisaron los lineamientos a los cuales debían suje
tarse dichas candidaturas, profundizan en ningún sentido respecto de los valo
res porcentuales del número de electores que se deben reunir para demostrar 
que cuentan con una aceptable popularidad entre la ciudadanía, que les per
mita participar con una mínima eficiencia competitiva frente a los demás 
partidos políticos.

en atención a lo anterior, el requisito consistente en reunir un determi
nado porcentaje de respaldo ciudadano de la lista nominal de la demarcación 
territorial de la elección correspondiente se encuentra dentro del ámbito de 
libertad de configuración del legislador ordinario, dado que no existen lími
tes constitucionales que lo vinculen a legislar de una manera determinada.

Cabe mencionar que el porcentaje se relaciona con el número de 
apoyos o respaldos que debe reunir un candidato independiente para demos
trar que cuenta con una popularidad aceptable entre la ciudadanía, a partir 
de la cual participa en la contienda con una mínima eficiencia competitiva frente 
a los demás partidos políticos, de forma que se justifique que, en su oportu
nidad, se le otorguen los recursos públicos necesarios para el desarrollo de la 
campaña respectiva.

esto significa que el porcentaje de respaldos exigido está encaminado 
a constatar, con algún grado razonable de certeza, que los aspirantes a ser 
registrados como candidatos independientes tienen un grado de representa

correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la 
elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales 
que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en 
cada una de ellas."
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tividad suficiente, que les permitirá participar en condiciones de equi
dad dentro de la contienda electoral, al contar con un respaldo ciudadano 
relevante que haga previsible su posibilidad de triunfar y, consecuen
temente, justifique que se eroguen recursos estatales a su favor, pues 
resultaría absurdo hacerlo ante su sola intención de participar en un 
proceso electivo, sin que tuvieran el apoyo de un grupo determinado 
de personas que estimaron conveniente que lucharan dentro de él de 
manera individual.

adicionalmente, se estima que la medida legislativa en cuestión, 
no es desproporcional ni carece de razonabilidad, en tanto satisface un test 
de proporcionalidad, pues (i) persigue un fin legítimo, que consiste en 
asegurar que el ciudadano que pretende registrarse como candidato 
independiente cuenta con parámetros mínimos de apoyo ciudadano o 
respaldo social; (ii) es idónea y necesaria, porque permite la opera
ti vidad de la convivencia del modelo de partidos políticos con el de can
didaturas independientes, y evita trastornos al acotar la posibilidad de que 
un número indeterminado de ciudadanos acuda a solicitar el registro 
respectivo; y, (iii) es proporcional en sentido estricto, porque asegura 
que la ciudadanía tenga opciones de candidatos que sean realmente 
representativos, auténticos y competitivos, sin afectar desmedidamen
te el derecho de ser votado de los ciudadanos en su calidad de candida
tos independientes. 

por tanto, se reconoce la validez de los artículos 534, 535 y 536 del 
Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas. 

SÉptimo.—Requisito consistente en constituir una asociación 
civil para el registro de candidatos independientes. 

el partido del trabajo señala que el artículo 530 del Código de elec
ciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas30 vulnera los 

30 "Artículo 530. los ciudadanos que pretendan postularse como candidatos indepen
dientes a un cargo de elección popular deberán hacerlo del conocimiento del instituto, por 
escrito y en el formato que éste determine.
"durante los procesos electorales en que se renueven al titular del ejecutivo del estado, a 
los diputados al Congreso del estado y a los miembros de los ayuntamientos, la manifes
tación de esa intención se realizará a partir del día siguiente a aquel en que se emita la 
convocatoria y hasta el día en que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano corres
pondiente, debiendo hacerlo conforme a las siguientes reglas:

por cinco votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
séptimo, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez del ar
tículo 530, párra
fos penúltimo y 
último, del Código 
de elecciones y par
ticipación Ciuda
dana del estado de 
Chiapas, reformado 
mediante decreto 
Número 521, pu
blicado en el pe
riódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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artículos 1o. y 35, fracción ii, constitucionales, 23, párrafo 1, incisos b) y c), de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, y 25, inciso b), del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos.

al establecer que el aspirante a candidato independiente deberá cons
tituir una asociación civil, el legislador local excede y desnaturaliza dicha 
figura jurídica, pues le impone requisitos que van más allá de los estable
cidos en la Constitución y en la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, por lo que la medida es desproporcionada, excesiva y no garan
tiza el derecho de participación política establecido en la Constitución y en la 
Convención americana.

dicho concepto de invalidez es infundado.

este pleno ha sostenido que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116, fracción iV, incisos k) y p), de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos31 y 357, párrafo 2, de la ley General de instituciones 

"i. los aspirantes al cargo de gobernador, deberán presentar el escrito ante el secretario ejecu
tivo del instituto.
"ii. los aspirantes al cargo de diputado por el principio de mayoría relativa, ante el presidente del 
consejo distrital correspondiente.
"iii. los aspirantes al cargo de integrantes de los ayuntamientos, ante el presidente del Consejo 
municipal correspondiente.
"Hecha la comunicación a que se refiere el primer párrafo de este artículo y recibida la constancia 
respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes.
"Junto con la manifestación de intención, el aspirante a candidato independiente deberá 
presentar la documentación que acredite la creación de la persona jurídica colectiva 
constituida en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido 
político en el régimen fiscal. El instituto establecerá el modelo único de estatutos de 
la asociación civil. de la misma manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de Ad
ministración tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre 
de la persona jurídica colectiva para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente.
"La persona jurídica colectiva a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar cons
tituida por lo menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el 
encargado de la administración de los recursos de la candidatura independiente."
31 "Artículo 116. ...
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"...
(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los can
didatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio 
y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes;
"...
(adicionado, d.o.F. 27 de diciembre de 2013)
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y procedimientos electorales,32 las entidades federativas tienen la obligación 
de proveer un marco normativo que garantice el acceso de los ciudadanos a 
las candidaturas independientes, para lo cual gozan de una amplia libertad 
de configuración, en el entendido de que la regulación que adopten no puede 
hacer nugatorio ni obstaculizar indebidamente dicha prerrogativa, sino que las 
bases y requisitos que rijan esta figura deben ser razonables, es decir, no deben 
resultar excesivos o desproporcionados.

en este sentido, los requisitos que la Constitución General de la repú
blica y la ley General de instituciones y procedimientos electorales prevén 
para las candidaturas independientes, no limitan en modo alguno el conte
nido de las legislaciones locales en materia de candidaturas independientes, ni 
constituyen un modelo al cual deban ceñirse. 

en el caso, el legislador de Chiapas, en los dos últimos párrafos del ar
tículo 530 del Código de elecciones y participación Ciudadana, previó, como 
requisito para ser registrado como candidato independiente, la constitución 
de una asociación civil, integrada al menos por el propio aspirante a candidato 
independiente, su representante legal y el encargado de la administración de 
los recursos de la candidatura independiente.

dicha medida es razonable y no constituye un requisito excesivo o 
desproporcionado, pues únicamente pretende dar un cauce legal a las rela
ciones jurídicas que se entablen con la candidatura independiente. por un 
lado, provee a la candidatura independiente de una estructura mínima que 
facilita su actuación a través de los distintos miembros de la asociación; por 
otro lado, abona a la transparencia, al permitir distinguir claramente entre 
los actos jurídicos del candidato independiente en su esfera personal y los 
relacionados con su candidatura; sin que ello pueda llegar a constituir un obs
táculo o carga excesiva, pues si bien implica un trámite y un costo para quien 
aspire a ser candidato independiente, ello guarda proporción con la finalidad 
de la candidatura, que es la de acceder a un cargo de elección popular.

"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución."
32 "Artículo 357. ...
"2. las legislaturas de las entidades federativas emitirán la normatividad correspondiente en 
los términos de lo señalado por el inciso p) de la fracción iV del artículo 116 de la Constitución."
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por tanto, debe reconocerse la validez del artículo 530, párrafos 
penúltimo y último, del Código de elecciones y participación Ciudadana 
del estado de Chiapas.

oCtaVo.—Inequidad de prerrogativas de acceso a la radio 
y televisión entre los partidos políticos y los candidatos inde
pendientes.

el partido del trabajo aduce que el artículo 587 del Código de 
elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas,33 que esta
blece que el conjunto de candidatos independientes accederán a radio 
y televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, única
mente en el porcentaje que se distribuya en forma igualitaria a los partidos 
políticos, y que tales candidatos sólo tendrán acceso a radio y televisión 
en campaña electoral, transgrede los artículos 1o., 5o., 35, fracción ii, de 
la Constitución General; 13 y 23, párrafo i, incisos b) y c), de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, y 25, inciso b), del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos, por las siguientes razones:

 el derecho de participación política, en su vertiente a poder ser 
votado, es un derecho de los ciudadanos y no de los partidos políticos. 
un partido político cuenta con una estructura administrativa y un patri
monio propio, por lo que no es posible equiparar a todo ese universo de 
candidatos independientes como si se tratara de uno de nueva crea
ción, porque no buscan ser un partido político, sino que buscan acceder 
y participar en condiciones de igualdad a un cargo de elección popular 
en su país.

 la regulación impugnada no permite al ciudadano competir en 
una contienda electoral en condiciones que garanticen la equidad en el 
acceso a una cantidad de spots de manera proporcional y justa en tiem
pos oficiales de radio y televisión, en comparación con la que van a contar 
los candidatos de partidos políticos. lo anterior viola el artículo 6o. cons
titucional y múltiples instrumentos de derechos humanos suscritos por 
nuestro país.

33 "Artículo 587. el conjunto de candidatos independientes, según el tipo de elección, 
accederán a la radio y la televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, úni
camente en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos, en 
términos de lo dispuesto en la Constitución Federal. los candidatos independientes 
sólo tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral."

Se presentó un 
empate de cinco 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando oc
tavo, consistente 
en declarar la in
validez del artículo 
587 del Código de 
elecciones y parti
cipación Ciudada
na del estado de 
Chiapas, reformado 
mediante decreto 
Número 521, pu
blicado en el pe
riódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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 tanto el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, como el de 
poder ser votado, son derechos humanos de base constitucional y de confi
guración legal, por lo que la legislación que instrumente su ejercicio debe 
permitir que todos aquellos que decidan ejercerlos, encuentren en la ley, 
los requisitos, condiciones y términos que maximicen y provean equidad en 
su contenido para garantizar la realización efectiva del mismo. en cuanto a las 
restricciones, habrá que analizarse si son idóneas, necesarias y razonables, 
de lo contrario, se hace nugatorio el derecho.

 la libertad de expresión es un elemento indispensable en la vida 
democrática de un país. Sin la difusión de ideas a través de la utilización de 
tiempos oficiales en radio y televisión de un candidato independiente en con
diciones de equidad frente a las que cuentan los candidatos postulados 
por un partido político, se les coloca en estado de indefensión, inequidad y des
ventaja electoral, ya que de no garantizarse lo anterior en las condiciones que 
deben ser con base en el principio pro persona y al artículo 35 constitucional, 
fracción ii, la generación de debate público electoral será limitada.

 un test de proporcionalidad respecto de tal medida arroja que el tra
tamiento otorgado a los candidatos independientes, es contrario al principio 
pro homine, pues no se favorece a la persona su protección más amplia, sino 
que, sin justificación democrática, equipara a todos los candidatos indepen
dientes como si se tratara de un partido político, cuando resulta evidente 
que el motivo de esos ciudadanos es el de participar individualmente a cargos 
de elección popular, lo que limita la posibilidad de ser votado de acuerdo a lo 
que establecen los principios de certeza, equidad y proporcionalidad electorales.

en sesión de dos de octubre de dos mil catorce, se sometió a consi
deración del tribunal pleno la propuesta de declarar la invalidez del artículo 
587 del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, 
debido a que la legislatura del estado de Chiapas es incompetente para regu
lar los aspectos relacionados con las prerrogativas de acceso a radio y tele
visión, al ser de competencia exclusivamente federal, tal como se sostuvo al 
discutirse la acción de inconstitucionalidad 36/2014 y sus acumuladas 87/2014 
y 89/2014,34 en la cual se discutió sobre una disposición con contenido similar 
de la legislación electoral del estado de tabasco. 

34 resuelta por el tribunal pleno en sesión de veintitrés de septiembre de dos mil catorce.
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los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea y Sánchez Cordero se manifestaron a favor de 
la propuesta; mientras que los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, 
pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva meza se 
manifestaron en contra, dando como resultado un empate de cinco votos.

por tanto, al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con 
los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el tribunal pleno determinó desestimarla. 

NoVeNo.—Inconstitucionalidad del mecanismo de cómputo 
de votos entre los partidos políticos que integran la coalición.

el partido acción Nacional realiza los siguientes argumentos en 
torno al mecanismo de cómputo de votos entre los partidos políticos 
integrantes de la coalición, establecido en el artículo 108, fracción i, pá
rrafo once, del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado 
de Chiapas:35

1) el precepto impugnado contraviene la normatividad federal en 
la que existe una constante, en el sentido de prohibir la transferencia 
o distribución de votos, particularmente, en los artículos 87, numerales 
10 y 13, de la ley General de partidos políticos y 12, numeral 3, y 311, inciso 
c), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales. 

35 "Artículo 108. los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para 
las elecciones de gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y 
ayuntamientos.
"i. los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candi
datos de la coalición de la que ellos formen parte.
"...
"en el escrutinio y cómputo tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de 
uno de sus respectivos emblemas se asignará el voto al candidato de coalición, lo que 
deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo corres
pondiente. en su caso, se sumaran los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más 
partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el apar
tado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. la suma distrital o mu
nicipal de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la 
coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se asignaran a los partidos de más 
alta votación. este cómputo será la base para la asignación de la representación propor
cional u otras prerrogativas."

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando no
veno, consistente 
en declarar la in
validez del artículo 
108, fracción i, 
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dadana del estado 
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de esa entidad el 
30 de junio de 2014.
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a la luz de los artículos 35, 36, 41 y 133 de la Constitución Federal, 21 
de la declaración universal de los derechos Humanos, 25 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos, y 23 de la Convención ameri cana 
sobre derechos Humanos, que establecen los principios universales del 
sufragio, el sistema de transferencia o distribución de votos entre partidos 
coaligados resulta contrario a tales principios, pues se distribuye o traspasa 
la votación de los electores a otros institutos políticos, vulnerando la voluntad 
expresa de los ciudadanos.

una de las características del voto es que es intransferible, ya que el 
efecto de éste debe ser tal, que sólo cuente para la opción que el elector de 
manera expresa consignó en la boleta respectiva. asimismo, la emisión del su
fragio debe garantizarse y regularse de manera precisa por las leyes y normas 
locales, siguiendo los principios constitucionales e internacionales. 

2) el artículo 108, fracción i, párrafo décimo primero impugnado repre
senta un fraude a la ley que distorsiona el sistema de partidos políticos, pues se 
trata de una ficción que fracciona el sufragio entre los partidos políticos coa
ligados, que no tienen entre sus objetivos conformar una unidad de gobierno 
después de los resultados de la elección y obedecen a principios y postu lados 
ideológicos diferentes. 

asimismo, dicho precepto genera falta de representatividad en contra
vención a la intención de la reforma electoral federal, en el sentido de gene
rar una auténtica integración de los Congresos, pues la norma impugnada da 
una salida a los partidos pequeños para mantener su registro y obtener una 
artificiosa representación en los Congresos, todo ello, a través de las figuras 
de coalición de partidos.

3) el artículo impugnado vulnera el principio de certeza, por cuanto se 
refiere a la voluntad del elector, pues la emisión del voto en favor de dos o 
más partidos coaligados se manifiesta claramente su elección por el candidato 
motivo de la coalición partidista, no así para la asignación de representación 
proporcional y otras prerrogativas, y mucho menos que su voto se distribuya 
igualitariamente entre tales partidos.

No existen elementos suficientes para determinar con precisión el sen
tido del voto del ciudadano, en cuanto a su intención clara e indubitable de 
querer dividir o distribuir su voto, sino únicamente de emitir el sufragio por el 
candidato en cuestión. por regla general, un ciudadano comulga con un solo 
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partido, ya sea total o parcialmente, por lo que lo lógico es que al ciudadano que 
le atraiga la plataforma partidista propuesta por la coalición siga teniendo 
mayor grado de aceptación en favor de un solo partido político, lo que no se 
encuentra contemplado en el artículo impugnado. igualmente, no se previó el 
supuesto de que un ciudadano al momento de emitir su voto únicamente 
busque apoyar al candidato de la coalición, pues el principal objetivo de una 
coalición de partidos políticos es meramente electoral.

el artículo 311, inciso c), de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales tiene un vicio de constitucionalidad, ya que es contradictorio 
presumir por ministerio de ley que la intención del ciudadano que emita su 
voto en favor de dos o más partidos coaligados sea la de distribuirlo iguali
tariamente para efectos de la asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional, siendo más congruente considerarlo como nulo 
para efectos de la representación proporcional, y válido para efectos de atri
buirlo al candidato de la coalición.

4) el precepto impugnado actualiza la figura jurídica de "abuso de 
derecho", porque: (i) existe plenamente el ejercicio de un derecho, el cual 
consiste en la posibilidad que otorga la legislación electoral a los partidos polí
ticos para conformar coaliciones electorales y candidaturas comunes; (ii) el 
ejercicio de ese derecho carece de un interés serio, puesto que la única uti
lidad de la coalición conformada resulta ser la indebida transferencia de 
votación; y, (iii) la intención nociva, en sentido psicológico, consiste en la trans
gresión del orden público y de los principios democráticos más esenciales, lo 
que sin duda no necesita materializarse, pues la sola idea de que exista dicha 
posibilidad contraría cualquier principio democrático.

la figura de la partición o distribución de votos avala una forma artifi
ciosa de participar en la postulación de candidatos de los partidos políticos 
que integran la coalición cuestionada, pues esas mismas fuerzas electorales 
no actualizan el enriquecimiento de la vida democrática en cuanto a la plu
ralidad de opciones, sino únicamente una sobrerrepresentación en cuanto a 
la conformación del Congreso local.

en primer lugar, se precisa que el artículo 311, inciso c), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, no será objeto de 
pronunciamiento, pues, como ha quedado precisado en el considerando res
pectivo, la acción de inconstitucionalidad se ha sobreseído en relación con 
tal precepto.
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por lo demás, en sesión de dos de octubre de dos mil catorce, se 
sometió a consideración del tribunal pleno, la propuesta de declarar la 
invalidez del artículo 108, fracción i, párrafo once, del Código de elecciones 
y participación Ciudadana del estado de Chiapas, debido a que el Con
greso de dicha entidad es incompetente para legislar en materia de coa
liciones. los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna 
ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza se expresaron a favor de la propuesta; mien
tras que los ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar 
morales votaron en contra, dando una mayoría de siete votos.

por ende, al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con 
los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el tribunal pleno determinó desestimar la acción de 
inconstitucionalidad en relación con dicho precepto.

 
dÉCimo.—Violación a los principios de certeza, autonomía 

partidista, libertad, asociación y participación política respecto de 
las restricciones impuestas para competir en coalición parcial y 
flexible.

el partido del trabajo aduce que el artículo 108, fracción ii, incisos 
b) y c), del Código electoral local36 contraviene los principios de autonomía 

36 "Artículo 108. los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para 
las elecciones de gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y 
ayuntamientos.
"...
"ii. los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles.
"a) Se entiende como coalición total, aquella en la que los partidos políticos coaligados pos
tulan en un mismo proceso electoral, a la totalidad de sus candidatos a puestos de elección 
popular bajo una misma plataforma electoral.
"Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de diputados o miem
bros de ayuntamientos, deberán coaligarse para la elección de gobernador.
"Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los cargos 
de elección, en los términos del párrafo anterior, y dentro de los plazos señalados para tal 
efecto en este código, la coalición y el registro del candidato para la elección de gobernador 
quedarán automáticamente sin efectos.
"b) Coalición parcial es aquella en la que los partidos políticos coaligados postulan 
en un mismo proceso electoral, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos 
a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral.
"c) Se entiende como coalición flexible, aquella en la que los partidos políticos coali
gados postulan en un mismo proceso electoral, al menos a un veinticinco por ciento 
de candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral."
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partidista, la libertad de las partes en un convenio de coalición, de libertad y par
ticipación política, de asociación política y certeza establecidos en los artícu
los 1o., 5o., 9o., 40 y 41 constitucionales, por lo siguiente:

 dichas normas coartan la libertad política de los partidos políticos de 
convenir, conforme a su libertad de participación política, una coalición elec
toral como parte de los fines constitucionales de los partidos como entidades 
de interés público, ya que imponen límites, restricciones y prohibiciones irra
cionales que menoscaban y van en contra del derecho fundamental de partici
par y asociarse libremente.

 la ley no puede restringir o suspender la libertad de participación po
lítica de los partidos en las elecciones, sino conforme a estos principios: 1) no 
puede establecerse en ley que un convenio de coalición tenga por objeto me
noscabar una libertad que sea necesaria para lograr la finalidad de un partido: 
la libertad de participar en una coalición para contribuir en la representación 
nacional; y, 2) la libertad de acordar una coalición para efectos electorales, no 
puede tener más límite que el objeto lícito, el daño a terceros o la perturba
ción del orden público.

 por ende, es irracional, restrictiva y excesiva la imposición establecida 
por el legislador en las normas impugnadas, al establecer que la coalición par
cial es aquella en la que los partidos políticos postulan al menos al cincuenta 
por ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 
pla taforma electoral; y, la coalición flexible, aquella en la que los partidos po
líticos coaligados postulan en un mismo proceso electoral federal o local, al 
menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popu
lar bajo una misma plataforma electoral, pues ello afecta la autonomía parti
dista y la libertad de los partidos políticos para coaligarse en los diferentes 
puestos de elección popular en las elecciones federales.

 Se debe garantizar la libertad de los partidos políticos de definir libre
mente en qué porcentaje se coaliguen, porque no hay razón constitucio
nalmente válida para limitar esa libertad, pues tiene un objeto lícito, no daña 
a terceros, ni perturba el orden público. en ese sentido, las normas impugna
das son absurdas e ilógicas por imponer una restricción que afecta la libre 
asociación partidista para ejercer el derecho a participar en la conformación 
política del estado, y son desproporcionadas e innecesarias, porque no se 
prueba la lesividad a tercero o al sistema de partidos para poder justificar una 
restricción a esos derechos fundamentales.

 las normas impugnadas también se estiman violatorias de los princi
pios de certeza, autonomía partidista, libertad política y de asociación política, 
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al restringir de manera arbitraria las posibilidades que tienen distintas fuer
zas políticas de concurrir unidas en un número mayor o menor al cincuenta 
por ciento o veinticinco por ciento de candidatos en un proceso electoral bajo 
la forma que convengan teniendo un fin lícito.

en sesión de dos de octubre de dos mil catorce, se sometió a conside
ración del tribunal pleno la propuesta de declarar la invalidez del artículo 108, 
fracción ii, incisos b) y c), del Código de elecciones y participación Ciudadana 
del estado de Chiapas debido a que el Congreso del estado de Chiapas es 
incompetente para legislar en materia de coaliciones. los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza se 
expresaron a favor de la propuesta; mientras que los ministros Franco Gonzá
lez Salas, pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra, dando una 
mayoría de siete votos.

por ende, al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con los ar
tículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el tri
bunal pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad respecto 
de dicho precepto.

dÉCimo primero.—Establecimiento de la fecha del tercer do
mingo de julio del año de la elección para la celebración de los comi
cios de diputados locales y Ayuntamientos.

el partido de la revolución democrática señala que la norma implícita, 
que deriva de los artículos 17 y 19 de la Constitución local37 –en la porción 
normativa que establece que las elecciones de diputados e integrantes de los 
ayuntamientos del estado se celebrarán el tercer domingo de julio–, en el 
sen tido de que en el estado de Chiapas únicamente seguirá homologada 

37 "Artículo 17. las elecciones de diputados al Congreso del estado e integrantes de los ayun
tamientos del estado, se celebrarán el tercer domingo de julio del año de la elección, en tanto 
que la elección de gobernador se efectuará en la misma fecha en que se celebre la elección de 
presidente de la república, y deberán efectuarse en términos de no discriminación. el estado y 
sus instituciones deberán promover la inclusión y participación política de las mujeres en todo el 
territorio. ..."
"Artículo 19. el Congreso del estado se integrará en su totalidad con diputados electos cada tres 
años. la elección de diputados se verificará el tercer domingo de julio del año de la elección. por 
cada diputado propietario se elegirá una persona suplente, en los términos que señale la ley. ..."
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la fecha de la elección de gobernador con la de la elección presidencial y no las 
elecciones de diputados e integrantes de los ayuntamientos, cuando en 
Chiapas desde hace varios años se habían homologado, resulta inconstitu
cional, pues, desde la reforma electoral de noviembre de dos mil siete, existe 
la obligación de unificar la fecha de la jornada local con la correspondiente a la 
jornada federal, a fin de evitar la proliferación de procesos. 

los preceptos impugnados, dice el partido accionante, son contrarios a 
lo dispuesto en los artículos 116, fracción iV, incisos a) y n), y 73, fracción XXiXu, 
de la Constitución General, en relación con lo ordenado por el artículo segundo 
transitorio, fracción ii, inciso a), de la reforma constitucional, publicada en el 
diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, así como 
lo previsto en los artículos 25 de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales y el transitorio décimo primero del decreto por el que se expidió 
dicha ley general.

el artículo segundo transitorio, fracción ii, inciso a), de la reforma a la 
Constitución General, publicada en el diario oficial de la Federación el diez 
de febrero de dos mil catorce, establece un plazo perentorio para que el Con
greso de la unión expida la ley general reguladora de los procedimientos elec
torales; y una regla que prevé la celebración de elecciones federales y locales 
el primer domingo de junio a partir de dos mil quince, con la excepción del año 
dos mil dieciocho que deberán celebrarse el primer domingo del mes de julio. 

Continúa argumentando que el artículo 116, fracción iV, inciso n), de la 
Constitución General, que establece que al menos una elección local se veri
fique en la misma fecha que tenga lugar alguna de las elecciones federales, 
es aplicable para aquellas entidades federativas que tienen proceso electoral 
en año distinto al de los procesos ordinarios federales. esto no significa que 
aquellos estados, como Chiapas, que ya tenían homologadas sus jornadas con 
las federales deban deshomologar y hacer coincidir una sola elección local 
con las federales. eso sería contrario a una interpretación históricoprogresiva 
del proceso de homologación. 

el mandato constitucional de homologar las jornadas electorales locales 
y federales se confirmó en los artículos 25, párrafo primero y décimo primero 
transitorio de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, al 
establecer que las elecciones ordinarias en las que se elijan gobernadores, 
miembros de las legislaturas locales e integrantes de los ayuntamientos se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda, con la excep
ción de las que se celebren en dos mil dieciocho. 
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el artículo noveno transitorio del decreto por el cual se expidió la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales estableció que los pro
cesos ordinarios federales y locales correspondientes a las elecciones que 
tendrán lugar el primero domingo de junio de dos mil quince, deben iniciar la 
primera semana de octubre del año dos mil catorce. 

la fecha fijada por la Constitución del estado de Chiapas para la jorna
da comicial en las elecciones de diputados e integrantes de los ayuntamien
tos del estado es absurda, pues extiende el proceso electoral por un mes y 
medio más en relación con las elecciones federales y dos semanas más en 
relación con la jornada para la elección de gobernador. 

en este sentido, dice el accionante, es falsa la premisa de la cual parte la 
legislatura local –visible en el dictamen legislativo– al considerar que no es
taba obligada a establecer más de una elección local coincidente con algunas 
de las elecciones federales, lo cual viola los principios electorales de certeza 
y objetividad y, por tanto, el principio de supremacía constitucional.

por su parte, el partido del trabajo señala que el artículo 42 del Código 
electoral local38 contraviene el artículo segundo transitorio de la reforma cons
titucional publicada el diez de agosto de dos mil catorce, porque dicho precep
to señala que las elecciones ordinarias de diputados al Congreso del estado y 
miembros de los ayuntamientos se efectuarán cada tres años, el tercer domin
go de julio del año que corresponda, mientras que el precepto transitorio men
cionado señala que la celebración de elecciones federales y locales se debe 
celebrar el primer domingo de junio del año que corresponda, en los términos 
de la Constitución, a partir de dos mil quince, salvo aquellas que se verifiquen en 
dos mil dieciocho, las cuales se deben llevar a cabo el primer domingo de julio. 

por último, el partido de la revolución democrática señala que los 
artículos 41 y 42 del Código de elecciones y participación Ciudadana del es
tado de Chiapas39 en las porciones normativas que establecen que las elec
ciones de diputados y miembros de los ayuntamientos se efectuarán el tercer 
domingo de julio del año que corresponda son inconstitucionales, porque 
vulneran los principios de certeza, legalidad, supremacía y pacto Federal pre
vistos en los artículos, 41, primer párrafo, 116, fracción iV, incisos a) y b), 124, 

38 "Artículo 42. las elecciones ordinarias de diputados al Congreso del estado y de miembros 
de los ayuntamientos se efectuarán cada tres años, el tercer domingo de julio del año que 
corresponda."
39 "Artículo 41. las elecciones ordinarias de gobernador se celebrarán cada seis años, y se efec
tuará en la misma fecha en que se celebre la elección de presidente de la república."
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133, y segundo transitorio, fracción a), del decreto de reformas y adiciones a la 
Constitución General, publicado el diez de febrero de dos mil catorce, así como 
el artículo 25 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales. 
adicionalmente, respecto de dichos preceptos impugnados, el partido accio
nante reproduce, en esencia, los argumentos hechos valer respecto de los 
artículos 17, primer párrafo y 19, primer párrafo, de la Constitución local.

Finalmente, señala que existe una omisión legislativa parcial al no existir 
un precepto transitorio que contemple que las elecciones locales de dos mil 
dieciocho se celebrarán el primero domingo de julio, de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo segundo transitorio, fracción i, inciso a), del decreto de 
reformas y adiciones a la Constitución General, publicado el diez de febrero 
de dos mil catorce, y artículo décimo primero transitorio del decreto mediante 
el cual el Congreso de la unión expidió la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales publicado el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 

el concepto de invalidez relativo al señalamiento del tercer domingo de 
julio para la celebración de la jornada comicial para la elección de diputados 
al Congreso local y miembros de los ayuntamientos es fundado.

el marco constitucional relativo a las fechas de celebración de las jor
nadas electorales en las entidades federativas se rige por lo dispuesto en los 
artículos 116, fracción iV, incisos a) y n), así como segundo transitorio, fracción 
ii, inciso a), de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce,40 
conforme a los cuales:

40 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"...
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los inte
grantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y 
que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 
Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y 
no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta últi
ma disposición;
"...
(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las 
elecciones federales."
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 la jornada comicial para la elección de gobernadores, miembros de 
las legislaturas locales, e integrantes de los ayuntamientos debe tener lugar 
el primer domingo de junio del año que corresponda. 

 los estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los 
comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no 
estarán obligados por dicha regla.

 al menos una elección local debe celebrarse en la misma fecha en 
que tenga lugar alguna de las elecciones federales.

 la ley general que regule los procedimientos electorales debe con
templar la celebración de elecciones federales y locales el primer domingo de 
junio del año que corresponda, en los términos de la propia Constitución, a 
partir de dos mil quince, salvo aquellas que se verifiquen en dos mil dieciocho, 
las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio.

en relación con lo anterior, los artículos 25, párrafo 1, noveno y décimo 
primero transitorios de la ley General de instituciones y procedimiento elec
torales41 prevén:

 Que las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernado
res, miembros de las legislaturas locales, integrantes de los ayuntamientos 

"transitorios
"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"...
"ii. la ley general que regule los procedimientos electorales:
"a) La celebración de elecciones federales y locales el primer domingo de junio del año 
que corresponda, en los términos de esta Constitución, a partir del 2015, salvo aquellas que 
se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio."
41 "Artículo 25.
1. las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de las legisla
turas locales, integrantes de los ayuntamientos en los estados de la república, así como jefe de 
Gobierno, diputados a la asamblea legislativa y titulares de los órganos políticoadministrativos 
de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del 
año que corresponda."
"transitorios
"noveno. por única ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales correspon
dientes a las elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 
iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 2014. para tal efecto el Consejo Gene
ral del instituto Nacional electoral aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos 
en la presente ley."
"décimo primero. las elecciones ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año 2018 
se llevarán a cabo el primer domingo de julio."
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en los estados de la república, así como jefe de Gobierno, diputados a la asam
blea legislativa y titulares de los órganos políticoadministrativos de las de
marcaciones territoriales del distrito Federal, se celebrarán el primer domin go 
de junio del año que corresponda. 

 los procesos electorales ordinarios federales y locales correspondien
tes a las elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio 
del año dos mil quince iniciarán en la primera semana del mes de octubre del 
año dos mil catorce. para tal efecto, el Consejo General del instituto Nacional 
electoral aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la pre
sente ley.

 las elecciones ordinarias federales y locales a verificarse en dos mil 
dieciocho se llevarán a cabo el primer domingo de julio.

a la luz de este marco constitucional y legal, la problemática que este 
pleno debe resolver consiste en determinar si la excepción que la Constitución 
General de la república prevé a la obligación de que las jornadas comiciales 
en las entidades federativas se celebren el primer domingo de junio del año 
que corresponda, implica que en las entidades federativas en las que las elec
ciones se celebren en el año de los comicios federales es disponible para el 
legislador local establecer una fecha distinta para la jornada electoral, siem
pre y cuando alguna de las elecciones se celebre en la misma fecha que las 
elecciones federales, o si, por el contrario, dicha excepción se traduce única
mente en que las entidades federativas cuyas elecciones se celebren en el año 
de los comicios federales están facultadas para conservar fechas distintas 
para la celebración de las jornadas comiciales, como lo plantean los partidos 
promoventes.

al respecto, debe tenerse presente que la obligación de que la jornada 
comicial tenga lugar el primer domingo de junio, así como su excepción, pre
vistas en el artículo 116, fracción iV, inciso a), tiene como antecedente la refor
ma del trece de noviembre de dos mil siete, en la que se estableció la misma 
obligación pero para el primer domingo de julio. la porción normativa corres
pondiente establecía: "y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo 
de julio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se 
celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha 
de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición." 

en el dictamen de las Comisiones unidas de la Cámara de Senadores 
del doce de septiembre de dos mil siete, que fue compartido en sus términos 
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por la Cámara de diputados el trece de septiembre de dos mil siete, se explicó 
la incorporación de esta regla: 

"establecido lo anterior, respecto del mismo artículo 116 es necesario 
resaltar un consenso surgido en el seno de estas Comisiones unidas. es cono
cido que el calendario de elecciones estatales representa uno de los proble
mas por resolver en el sistema nacional de elecciones. aunque trece estados 
y el distrito Federal han establecido la realización de su jornada comicial 
local en forma concurrente con el día de la jornada electoral establecida para 
las elecciones federales –primer domingo de julio– y michoacán lo hará en la 
elección local inmediata siguiente a la que está en curso, todavía el calen
dario de elecciones en el resto de los estados significa un verdadero proble
ma en cuanto a la heterogeneidad de las fechas de sus respectivas jornadas 
comiciales.

"Se presenta, por una parte, la situación de que prácticamente todos los 
años, incluidos los de elección federal, más de la mitad de los estados tienen 
en sus Constituciones o leyes estatales fechas de inicio y cierre de sus respec
tivos procesos electorales que solamente se explican por inercias del pasado. 
en los dos años de cada trienio que no registran elección federal, el calendario 
de elecciones locales se distingue por la dispersión de plazos y fechas.

"lo anterior, resulta negativo no solamente para la ciudadanía de la 
mayoría de los estados, que debe atender procesos locales en fechas diferen
tes, y hasta en varias fechas en el mismo estado y en el mismo año; es tam
bién un factor que encarece el costo de las elecciones a nivel nacional y que 
gravita de manera permanente sobre las finanzas públicas de los estados, y 
también de los partidos políticos nacionales.

"uno de los avances significativos de la reforma electoral en comento es 
la nueva facultad que se propone otorgar al iFe para organizar y desarrollar, 
mediante convenio con las autoridades electorales estatales o del distrito 
Federal, procesos de orden local; pero esa intención encontraría un obstáculo 
en la dispersión que hasta hoy prevalece en el calendario de elecciones en 
todavía más de la mitad de los estados.

"Finalmente, cabe señalar otro efecto negativo de consideración, deri
vado de esa dispersión, que es el de someter a los partidos políticos naciona
les a una tensión nunca acabada en la competencia electoral, restándoles o 
negando tiempo para la realización de otras actividades de índole política o de 
opinión pública, negociación y construcción de acuerdos, que serían de alto 
valor para consolidar el papel de los partidos como organizaciones de ciuda
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danos y también como legítimas expresiones vinculadas en forma directa a 
sus grupos parlamentarios en el Congreso de la unión.

"es por ello, que estas Comisiones unidas retoman la propuesta de 
varios partidos y de especialistas en la materia electoral y deciden incorporar 
en su dictamen la propuesta de reforma al inciso a) de la fracción iV del artícu
lo 116 para establecer que en las elecciones estatales de orden local que 
tengan lugar en los años en que no se realizan elecciones federales, las Cons
tituciones y leyes electorales de los estados respectivos, deberán fijar como día 
para la jornada comicial el primer domingo de julio del año que corresponda.

"Para atender la realidad de los Estados que ya tienen estableci
da la concurrencia de su jornada comicial con la correspondiente a las 
elecciones federales, como es también el caso del distrito Federal, se 
establece en el texto del citado inciso a) la previsión correspondiente, 
la que también resultará aplicable a los Estados que celebrando sus 
comicios locales en el mismo año de los federales, conservan una fecha 
de la jornada electoral respectiva diferente a la establecida para los 
procesos electorales federales.

"en un artículo transitorio el proyecto de decreto establece el plazo para 
que las legislaturas de los estados realicen las adecuaciones correspondien
tes en las Constituciones y leyes electorales respectivas, mismas que debe
rán estar completadas en un lapso de seis años.

"de esta forma, el calendario electoral dejará de ser motivo de problemas 
para la sociedad, los ciudadanos, los electores, los partidos políticos y los tres 
órdenes de gobierno. es una medida que a todos habrá de beneficiar.

"en consecuencia, el inciso a) de la fracción iV del artículo 116 queda
ría como sigue: ‘a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de 
las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial 
tenga lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. los estados 
cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y 
no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados 
por esta última disposición.’."

de dicho dictamen se advierte que la problemática que el órgano revi
sor buscó atender era la relativa a la heterogeneidad de las fechas para la 
celebración de elecciones en las entidades federativas, lo que a su juicio era 
negativo para la ciudadanía, que se veía forzada a atender procesos locales 
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en fechas diferentes, y hasta en varias fechas en el mismo estado y en el 
mismo año, además de que era costoso, restaba tiempo a los partidos para 
la realización de otras actividades y podría dificultar el ejercicio de la facultad 
que se buscaba dar al entonces instituto Federal electoral para organizar 
y desarrollar procesos de orden local, mediante convenio, dada la dispersión 
prevaleciente en el calendario de elecciones en más de la mitad de los 
estados.

para dar respuesta a tal situación, se determinó homologar las fechas 
para la celebración de las jornadas electorales en las entidades federativas que 
no tuvieran elecciones en el mismo año de las elecciones federales, disponien
do que se celebraran el primer domingo de julio; pero para atender la reali
dad de los estados que ya tenían establecida la concurrencia con las elecciones 
federales, se previó que pudieran conservar una fecha de la jornada electoral 
diferente a la establecida para los procesos electorales federales.

en este sentido, este tribunal pleno considera que la interpretación de 
la excepción no debe ser en el sentido de que con ello se dio libertad a las 
entidades federativas para fijar fechas de jornadas electorales distintas al pri
mer domingo de junio del año que corresponda, sino que busca "reconocer la 
realidad" de que algunas entidades federativas con elecciones en el mismo 
año que las federales, tenían establecidas jornadas diversas y se estimó con
veniente permitir que se mantuvieran.

ahora bien, con motivo de la reforma constitucional de diez de febrero 
de dos mil catorce se modificó la fecha para la celebración de las jornadas 
electorales, trasladándola al primer domingo de junio, y se dio un paso adicio
nal en el sentido de la homologación, al señalarse en la fracción n) de la 
fracción iV del artículo 116, que al menos una de las elecciones locales debe 
verificarse en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las elecciones 
federales, con lo que las legislaturas están obligadas a adecuar su normati
vidad electoral a fin de que al menos una de sus elecciones se celebre en el 
mismo año y fecha que alguna de las federales.

de todo lo anterior, debe concluirse que las entidades federativas que 
tengan elecciones en el mismo año que las federales no tienen una libertad 
para señalar libremente fechas distintas al primer domingo de junio para la 
celebración de la jornada comicial. lo único que la Constitución permite es 
que dichas entidades federativas conserven una fecha distinta para alguna 
de sus elecciones cuando ello obedezca a la manera en que los calendarios 
electorales hayan sido regulados en el pasado.
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en el estado de Chiapas, las elecciones locales se celebran en los 
mismos años que las federales; sin embargo, no opera la excepción del 
artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución, pues antes de las 
reformas impugnadas los artículos impugnados establecían como fecha 
para la celebración de las jornadas comiciales el primer domingo de julio 
del año respectivo; esto es, no existía una fecha distinta a la de las elec
ciones federales.

por tanto, al no estar en el supuesto de dicha excepción, los pre
ceptos de la Constitución local y del Código de elecciones y participación 
Ciudadana que prevén el tercer domingo de julio como fecha para la ce
lebración de las elecciones de diputados al Congreso del estado e inte
grantes de los ayun tamientos resultan inconstitucionales.

procede, por tanto, declarar la invalidez de los artículos 17, primer 
párrafo, y 19, primer párrafo, de la Constitución política, así como de los 
artículos 41 y 42 del Código de elecciones y participación Ciudadana, 
ambos del estado de Chiapas.

ahora bien, este tribunal pleno advierte que el inicio del proceso 
electoral en el estado de Chiapas es inminente y que una modificación 
a la fecha de celebración de la jornada electoral constituiría una modifi
cación fundamen tal que no podría realizarse por estar dentro del plazo 
de veda constitucional del artículo 105, fracción ii, párrafo cuarto, cons
titucional.42

Si bien este alto tribunal ha establecido como una excepción43 a 
dicha prohibición los casos en que las modificaciones se hagan indispen

42 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"...
"las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos no
venta días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el 
mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales."
43 "CerteZa eN materia eleCtoral. eXCepCióN al priNCipio relatiVo eN rela
CióN CoN la modiFiCaCióN a laS leYeS Que riGeN el proCeSo uNa VeZ Que Ha 
iNiCiado.—el principio de certeza en materia electoral contenido en el artículo 41, fracción 
iii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consiste 
en que al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales 
que integrarán el marco legal del procedimiento que permitirá a los ciudadanos acceder al 
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sables por una declaración de invalidez de la propia Corte, en el caso se 
advier te que la determinación de la fecha de la jornada electoral tiene 
impli caciones respecto de distintos actos que se van programando en 
función de la fecha de celebración de los comicios, lo que implicaría una 
afectación para toda la con catenación de actos técnicos y operativos 
muy complejos que implica el proce so electoral, de modo que, una decla
ratoria de invalidez con efectos in mediatos produciría un daño al princi
pio de certeza que se estima inaceptable. 

por tanto, a fin de salvaguardar el adecuado desarrollo del proceso 
elec toral, la declaratoria de invalidez surtirá efectos una vez que cul
mine el proceso electoral de 20142015 en la entidad federativa, por 
lo que las jornadas comiciales deberán llevarse a cabo en las fechas 
previstas por las normas inválidas.

por cuanto hace a la omisión legislativa combatida por el partido 
de la revolución democrática, consistente en que no se expidió un pre
cepto transitorio que contemple que las elecciones locales de dos mil 
dieciocho se cele brarán el primer domingo de julio, el concepto de inva
lidez es infundado.

el artículo segundo transitorio, fracción i, inciso a), de la reforma 
constitucional de diez de febrero de dos mil catorce impuso al Congreso 

ejercicio del poder público, con la seguridad de que previamente tanto los partidos políti
cos como las minorías parlamentarias, e incluso el procurador general de la república, 
tuvieron la oportunidad de inconformarse con las modificaciones legislativas de último 
momento, las cuales podrían haber trastocado algunode los derechos que por disposición 
constitucional asisten a los mencionados institutos polí ticos, a sus candidatos o a los mis
mos electores. Sin embargo, el mencionado principio tiene como excepciones: a) que las 
citadas modificaciones legislativas no sean de naturaleza trascendental para el proceso 
electoral, pues si su carácter es accesorio o de aplicación contingente, la falta de cum
plimiento del requisito formal de su promulgación y publicación sin mediar el plazo de 90 
días a que alude el artículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal 
no producirá su invalidez, pues aun en el supuesto de que rompieran con la regularidad 
constitucional por diversos motivos, su reparación bien podría ordenarse sin dañar alguno 
de los actos esenciales del proceso electoral, aunque éste ya hubiera comenzado; y b) si la 
modificación a las leyes electorales se hace indispensable por una decla ración de invalidez 
que hubiese hecho la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y ya haya iniciado el proceso 
electoral, pues en tal caso la creación de nuevas normas tiene como sustento posteriores 
circunstancias fácticas que demandan la generación de disposiciones jurídicas comple
mentarias, o la reforma de las existentes, para garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
políticos de los participantes, pues sería igualmente ilógico que por la exigencia de un 
requi sito formal, el trabajo parlamentario quedara inmovilizado cuando los propios aconte
cimientos exigen su intervención, siempre que se atiendan y preserven los principios rec
tores de la materia electoral.". [J], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXiV, agosto de 2006, página 1564, p./J. 98/2006.
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de la unión el deber de expedir la legislación general en la que se previe
ra que las elecciones federales y locales a celebrarse en dos mil dieciocho 
se verificarán el primer domingo de julio. en cumplimiento a ese manda
to, el artículo décimo primero transitorio del decreto mediante el cual el 
Congreso de la unión expidió la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales pu blicado el veintitrés de mayo de dos mil catorce, prevé 
precisamente esa regla con aplicación a nivel nacional, sin necesidad de 
que las entidades federativas la reiteren en sus respectivas legislaciones.

por tanto, al no existir un mandato constitucional de legislar en tal 
sentido, la omisión legislativa parcial invocada es infundada.

dÉCimo SeGuNdo.—Invasión a la facultad conferida a la uni
dad de Fiscalización del Instituto nacional Electoral. 

el partido de la revolución democrática aduce que el artículo dé
cimo primero transitorio del decreto impugnado,44 que dispone que los 
gastos realizados por los partidos políticos en la entidad, hasta antes de 
la entrada en vigor de las leyes generales, serán fiscalizados por el insti
tuto de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, es 
inconstitucional al quitar al instituto Nacional de elecciones la facultad 
de fiscalización para el ejercicio dos mil catorce, lo que viola el artículo 
transitorio segundo inciso g) del decreto de reformas a la Constitución Ge
neral, la ley General de partidos po líticos y la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales.

dicho concepto de invalidez es infundado. 

de conformidad con el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), 
numeral 6, constitucional, el cual establece que corresponderá al insti

44 "Artículo décimo primero. los procedimientos administrativos, jurisdiccionales y de 
fiscalización relacionados con las agrupaciones políticas y partidos políticos en el estado, 
así como de sus militantes y simpatizantes, que hayan iniciado o se encuentren en trámite a 
la entrada, en vigor del presente decreto, seguirán bajo la competencia de los mismos, en 
atención a las disposiciones jurídicas y administrativas que hubieran estado vigentes al mo
mento de su inicio. Los gastos realizados por los partidos políticos en la entidad, hasta 
antes de la entrada en vigor de las leyes generales, serán fiscalizados por el Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana, con sustento en las disposiciones jurídi
cas y administrativas vigentes al momento de su ejercicio, los cuales deberán ser 
dictaminados y resueltos, a más tardar el último día del mes de diciembre de 2014."
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tuto Nacional electoral la fiscalización de los ingresos y egresos de los parti
dos políticos y candidatos, para la implementación de dicha atribución, en el 
régimen transitorio de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil 
catorce se prevé que el Congreso de la unión deberá regular un sistema de 
fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los 
partidos políticos [segundo transitorio, fracción i, inciso g)].

en desarrollo de lo anterior, al emitir la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales en el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción Vi,45 
se previó como atribución del citado instituto la fiscalización de los ingresos 
y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

a fin de hacer operativos los procedimientos de fiscalización, en las 
normas de tránsito, dicha ley general estableció lo siguiente: 

"décimo octavo. los procedimientos administrativos, jurisdiccionales 
y de fiscalización relacionados con las agrupaciones políticas y par tidos polí
ticos en las entidades federativas, así como de sus militantes o simpatizantes, 
que los órganos electorales locales hayan iniciado o se en cuentren en trámite 
a la entrada en vigor de esta ley, seguirán bajo la competencia de los mismos, 
en atención a las disposiciones jurídicas y administrativas que hubieran estado 
vigentes al momento de su inicio. los gastos realizados por los partidos polí
ticos en las entidades federativas hasta antes de la entrada en vigor del presen
te decreto, serán fiscalizados por los órganos electorales locales con sustento 
en las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al momento de su 
ejercicio, los cuales deberán ser dictaminados y resueltos a más tardar el úl
timo día de diciembre de 2014."

en estas condiciones, como se advierte, el transitorio impugnado re pro
duce la norma de la ley general, por lo que, no implica una intromisión en las 
facultades del instituto Nacional electoral. 

de tal forma, al ser infundado el argumento hecho valer, lo procedente 
es reconocer la validez del artículo décimo primero transitorio.

45 "Artículo 32.
"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"a) para los procesos electorales federales y locales:
"...
"Vi. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos."
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dÉCimo terCero.—Previsión legal que establece que la uni
dad técnica de fiscalización local no estará limitada por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal en sus facultades de investigación.

el partido del trabajo señala que el artículo 196 del Código de elec
ciones y participación Ciudadana de Chiapas46 es contrario a los artículos 
1o., 14, 16, 41, base V, apartado B, último párrafo, de la Constitución Ge
neral, pues el legislador local determina que en caso de que el instituto 
Nacional electoral delegue facultades de fiscalización al organismo pú
blico local, éste no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y 
fiscal, para lo que contará con una unidad técnica de fiscalización local 
que será quien solicite al instituto, el conducto para superar la limitación 
referida.

lo anterior, porque a su juicio, el artículo 41, base V, apartado B, 
último párrafo, de la Constitución General establece, que la única y legal 
facultad para superar el secreto bancario, fiduciario y fiscal le es atribui
da al instituto Nacional electoral a través de su órgano técnico de fisca
lización y, tal facultad no es delegable a organismos públicos locales, por 
lo que debe declararse su invalidez.

el concepto de invalidez es fundado.

el artículo 196 impugnado prevé que en el cumplimiento de sus 
atribuciones, el consejo general del organismo público local electoral de
nominado instituto de elecciones y participación Ciudadana47 no estará 
limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, para lo cual conta
rá con una unidad técnica de fiscalización, que será quien solicite al re
ferido instituto, el conducto para superar dicha limitación, incluso en el 
caso de que el instituto Nacional electoral delegue dicha función.

este pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 42/2014 
y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014,48 así como las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 51/2014 y sus acumuladas 77/2014 y 
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46 "Artículo 196. en el cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limi
tado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará con la unidad técnica 
de fiscalización, que será quien solicite al instituto, el conducto para superar la limitación 
referida, incluso en el caso de que el iNe delegue esta función."
47 a ese organismo se refiere el artículo impugnado cuando habla del consejo general, en 
términos del artículo 2o., fracción XiV, del Código electoral local.
48 Falladas en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil catorce.
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79/2014,49 resolvió que las entidades federativas tienen facultades para esta
blecer y regular un órgano que se encargue de la fiscalización, para el caso de 
que se delegue a la autoridad local esta tarea, siempre que se adecue al modelo 
desarrollado en la normativa general.

el precepto impugnado no sólo no se adecua al modelo desarrollado 
en la ley General de instituciones y procedimientos electorales, sino que 
contraviene frontalmente lo dispuesto por el artículo 41, base V, apartado B, 
penúl timo y último párrafos,50 así como 190, párrafo 3, de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales,51 los cuales son tajantes en cuan
to a que es el Consejo General del instituto Nacional el único que no está limi
tado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal y que en caso de que delegue 
la función de fiscalización, el conducto para superar la limitación será su ór
gano técnico, es decir, la unidad técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización. 

en la medida en que el precepto impugnado prevé que será el consejo 
general del organismo local el que, por conducto de su unidad técnica de 
fiscalización supere los secretos bancario, fiduciario y fiscal en caso de dele
gación de la función de fiscalización resulta inconstitucional, pues conforme 

49 Fallada en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil catorce.
50 "Artículo 41.
"...
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del institu
to Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"...
"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"...
"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del Consejo General del instituto Nacional electoral. la ley desarrollará las atribu
ciones del consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los órganos 
técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los proce
dimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. en el cumplimiento de sus atri
buciones, el consejo general no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y 
contará con el apoyo de las autoridades federales y locales.
"en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de fiscalización, su órgano 
técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior."
51 "Artículo 190.
"...
"3. en el cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará con la unidad técnica de fiscalización, que será el 
conducto para superar la limitación referida, incluso en el caso de que el instituto delegue esta 
función."
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a la Constitución y la legislación general, el Consejo General de instituto Na
cional electoral es el único facultado para ello, por conducto de la unidad 
técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización, aun en caso de que 
la función de fiscalización sea delegada a los organismos locales.

en estas condiciones, procede declarar la invalidez del artículo 196 
del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas.

dÉCimo Cuarto.—Regulación del Sistema del Servicio Profesio
nal Electoral.

el partido de la revolución democrática aduce que los artículos 208 al 
218 del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas52 

52 "Artículo 208. los servidores públicos del rango inferior inmediato al de director ejecutivo y 
titular de unidad que integren los órganos ejecutivos y técnicos del instituto formarán parte del 
servicio profesional electoral nacional en base al estatuto emitido por el iNe, en el se regulará la 
organización y funcionamiento aplicable a los distintos mecanismos de este servicio de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado d, de la base V, del artículo 41 de la Constitución Federal."
"Artículo 209. los cuerpos de la función ejecutiva estarán a lo dispuesto por el estatuto del Ser
vicio profesional electoral Nacional."
"Artículo 210. los cuerpos de la función técnica estarán a lo dispuesto por el estatuto del Servi
cio profesional electoral Nacional."
"Artículo 211. los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, diferenciados de los 
cargos y puestos de la estructura orgánica del instituto. los niveles o rangos permitirán la pro
moción de los miembros titulares de los cuerpos. en estos últimos, se desarrollará la carrera de 
los miembros permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar con el instituto, según 
corresponda al sistema de que se trate, en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto."
"Artículo 212. el ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los 
requisitos personales, académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o puesto 
señale el estatuto. Serán vías de ingreso el concurso público, el examen de incorporación tempo
ral y los cursos y prácticas, según lo señalen las normas estatutarias. la vía de cursos y prácticas 
queda reservada para la incorporación del personal del instituto que se desempeñe en cargos 
administrativos."
"Artículo 213. la permanencia de los miembros el (sic) servicio profesional electoral en el insti
tuto estará sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas de formación y desarrollo 
profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual que se realicen (sic) en térmi
nos de lo que establezca el estatuto."
"Artículo 214. los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o niveles a los funcio
narios que cubrirán los cargos establecidos por en (sic) el estatuto, a los cargos inmediatamente 
inferiores al de director ejecutivo así como las plazas de otras áreas que determine el estatuto."
"Artículo 215. para todo (sic) dispuesto al servicio profesional de los servidores públicos del 
instituto se aplicará (sic) las disposiciones legales previstas en la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales."
"Artículo 216." (derogado, p.o. 30 de junio de 2014)
"Artículo 217. todo el personal del instituto será considerado de confianza y quedara sujeto al 
régimen establecido en la fracción XiV, apartado b) del artículo 123 de la Constitución Federal."
"Artículo 218. las diferencias o conflictos y sus respectivos servidores serán resueltas por el 
tribunal electoral, conforme al procedimiento previsto en el libro sexto de este código."
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que regulan lo relativo al servicio profesional electoral nacional violan los ar
tículos 16, primer párrafo, 41, fracción V, apartado d, de la Constitución General, 
el artículo sexto transitorio del decreto de reformas y adiciones a la Constitu
ción General, publicado el diez de febrero de dos mil catorce, en relación con 
lo previsto por los artículos 30, párrafo tercero, 47, párrafo primero, 48, párra
fo primero, inciso e), 51, párrafo primero, inciso k), 57, 201 y demás disposi
ciones relativas de las bases para la organización del servicio profesional 
electoral nacional, y artículo décimo cuarto transitorio del decreto por el que 
se expide la ley General de instituciones y procedimientos electorales. 

precisa que conforme a los artículos 41, fracción V, apartados a y d, de 
la Constitución General, sexto transitorio del decreto de reformas y adiciones 
publicado el diez de febrero de dos mil catorce y el artículo décimo cuarto 
transitorio del decreto por el cual se expide la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, el servicio profesional electoral está a cargo del 
instituto Nacional electoral y no de las entidades federativas; y, que la perma
nencia del personal, lo relativo a las facultades y forma de organización del 
servicio ordinario y del profesional electoral y el sometimiento de las diferen
cias o conflictos a los tribunales laborales es competencia de las autoridades 
federales y no del legislativo local, de modo que estas materias están reser
vadas al instituto Nacional electoral de manera exclusiva. 

incluso, el instituto Nacional electoral ya emitió un acuerdo sobre li
neamientos de transición y la emisión del estatuto del Servicio profesional 
electoral Nacional, cuyo número de identificación y nombre es: INE/CG68/2014 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se orde
na la elaboración de los lineamientos para la incorporación de los servidores 
públicos del otrora Instituto Federal Electoral y de los organismos públicos elec
torales locales al servicio profesional electoral nacional, en términos del artículo 
transitorio sexto del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
publicado el diez de febrero de dos mil catorce; y se aprueban los criterios gene
rales para la operación y administración transitoria del servicio profesional elec
toral, tanto en el Instituto Nacional Electoral como en los organismos públicos 
locales electorales, hasta la integración total del servicio profesional electoral 
nacional. 

el concepto de invalidez es fundado en una parte, e infundado en otra.

previo al análisis de constitucionalidad de los preceptos impugnados 
debe mencionarse que éste no se hará respecto del artículo 216 del Código 
electoral local, pues como quedó señalado en el considerando respectivo, la 
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acción de inconstitucionalidad se sobreseyó respecto de dicha norma al 
haber sido derogada. 

los preceptos impugnados regulan lo relativo a las personas que 
desem peñan profesionalmente sus actividades en el organismo público local 
en los órganos ejecutivos y técnicos, señalando que servidores públicos for
marán parte del servicio profesional electoral nacional, bajo qué normas se 
regirán, cómo se estructurarán los cuerpos técnicos y ejecutivos, bajo qué 
condiciones se dará el ingreso y permanencia de sus miembros, de qué ca
racterísticas son sus relaciones con el estado y que autoridad será la encar
gada de resolver sus controversias.

el artículo 41, fracción V, apartado d, de la Constitución General reser
va al instituto Nacional electoral la reglamentación de la totalidad del Servicio 
profesional electoral Nacional, pues expresamente menciona que el mismo 
se compondrá de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos 
de dicho instituto y de los órganos públicos electorales de las entidades fede
rativas; y, que al referido organismo constitucional autónomo le corresponde 
la regulación de su organización y funcionamiento, sin darle alguna inter
vención a las entidades federativas ni a sus organismos públicos electorales 
en la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evalua
ción, rotación, permanencia o disciplina.53 

lo anterior se corrobora en el artículo sexto transitorio de la reforma 
constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, en el que se manifiesta 
que: "Una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas previstas 

53 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"...
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"...
"apartado d. el servicio profesional electoral nacional comprende la selección, ingreso, capacita
ción, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servi
dores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del instituto Nacional electoral y de los 
organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. el instituto Nacio
nal electoral regulará la organización y funcionamiento de este servicio."
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en el transitorio segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir 
los lineamientos para garantizar la incorporación de todos los servidores públi
cos del Instituto Federal Electoral y de los organismos locales en materia electo
ral, al servicio profesional electoral nacional, así como las demás normas para 
su integración total".54

asimismo, en la ley General de instituciones y procedimientos electora
les se incluye todo un apartado relativo al servicio profesional electoral nacio
nal, en el que se menciona que éste corresponde regularlo en única instancia 
al instituto Nacional electoral, el cual emitirá las normas estatutarias corres
pondientes y que, a su vez, se conformará por dos sistemas: uno para el ins
tituto Nacional y otro para los organismos públicos electorales.55 

54 "Sexto. el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución podrá ejercer 
las facultades de revisión y de atracción a que se refiere el presente decreto, posterior a la entra
da en vigor de las reformas a la ley secundaria que al efecto expida el honorable Congreso de la 
unión."
55 "Artículo 201.
"1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional 
de las actividades del instituto y de los organismos públicos locales, por conducto de la direc
ción ejecutiva competente se regulará, la organización y funcionamiento del servicio profesional 
electoral nacional.
"2. la objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función 
estatal de organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miembros del 
servicio.
"3. la organización del servicio será regulada por las normas establecidas por esta ley y por las 
del estatuto que apruebe el consejo general.
"4. la Junta General ejecutiva elaborará el proyecto de estatuto, que será sometido al consejo 
general por el secretario ejecutivo, para su aprobación.
"5. el estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este 
título."
"Artículo 202.
"1. el servicio profesional electoral nacional se integra por los servidores públicos de los órganos 
ejecutivos y técnicos del instituto y de los organismos públicos locales. Contará con dos siste
mas uno para el instituto y otro para los organismos públicos locales.
"2. para su adecuado funcionamiento el instituto regulará la organización y funcionamiento y 
aplicará los distintos mecanismos de este servicio de conformidad con lo dispuesto en el aparta
do d de la base V del artículo 41 constitucional.
"3. los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el personal para cubrir los cargos con atribu
ciones de dirección, de mando y de supervisión.
"4. los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para cubrir los puestos y realizar las 
actividades especializadas.
"5. los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y 
puestos de la estructura orgánica del instituto y de los organismos públicos locales. los niveles 
o rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de los cuerpos. en estos últimos, se 
desarrollará la carrera de los miembros permanentes del servicio, de manera que puedan colabo
rar en el instituto o en el organismo público local, según corresponda al sistema de que se trate, 
en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto.



979PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a partir de lo anterior, los artículos 208 a 215 del Código de Eleccio
nes y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas son inconstitu
cionales, porque reglamentan de manera autónoma el servicio profesional 
del personal de los órganos ejecutivos y técnicos del organismo público local, lo 
cual entra dentro del ámbito de aplicación de las normas constitucionales  

"6. el ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos per
sonales, académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el estatu
to. Serán vías de ingreso el concurso público, el examen de incorporación temporal y los cursos y 
prácticas, según lo señalen las normas estatutarias. la vía de cursos y prácticas queda reservada 
para la incorporación del personal del instituto que se desempeñe en cargos administrativos.
"7. la permanencia de los servidores públicos en el instituto y en los organismos públicos locales 
estará sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas de formación y desarrollo pro
fesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual que se realicen en términos de lo 
que establezca el estatuto.
"8. los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o niveles a los funcionarios que 
cubrirán los cargos establecidos por esta ley para las direcciones y Juntas ejecutivas en los si
guientes términos:
"a) en la Junta General ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de director ejecutivo 
así como las plazas de otras áreas que determine el estatuto;
"b) en las Juntas locales y distritales ejecutivas, los cargos de las vocalías ejecutivas y vocalías, 
así como las demás plazas que establezca el estatuto;
"c) en los organismos públicos locales las plazas que expresamente determine el estatuto, y
"d) los demás cargos que se determinen en el estatuto.
"9. los miembros del servicio profesional electoral nacional estarán sujetos al régimen de res
ponsabilidades administrativas de los servidores públicos previsto en el título cuarto de la Cons
titución, conforme a lo establecido en el libro octavo de esta ley."
"Artículo 203.
"1. el estatuto deberá establecer las normas para:
"a) definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso;
"b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del instituto y de los organismos públicos lo
cales, así como sus requisitos;
"c) el reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del servicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público;
"d) otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso;
"e) la formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento;
"f) los sistemas de ascenso, movimientos y rotación a los cargos o puestos, cambios de adscrip
ción y horarios, así como para la aplicación de sanciones administrativas o remociones. los ascen
sos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento;
"g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la reali
zación de actividades eventuales, y
"h) las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del instituto.
"2. asimismo el estatuto deberá contener las siguientes normas:
"a) duración de la jornada de trabajo;
"b) días de descanso;
"c) periodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional;
"d) permisos y licencias;
"e) régimen contractual de los servidores electorales;
"f) ayuda para gastos de defunción;
"g) medidas disciplinarias, y
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y de la ley general citadas y, en consecuencia, de las competencias para or
ganizar y normativizar al personal electoral que le corresponde al instituto 
Nacional electoral.

lo anterior, porque el artículo 208 establece que los servidores públi
cos del rango inferior inmediato al de director ejecutivo y titular de unidad 
que integren los órganos ejecutivos y técnicos del instituto, formarán parte 
del servicio profesional electoral nacional con base en el estatuto emitido por 
el instituto Nacional electoral; los artículos 209 y 210 disponen que los cuer
pos de la función ejecutiva y técnica estarán a lo dispuesto en el estatuto del 
Servicio profesional electoral Nacional.

por su parte, el artículo 211 –reproduciendo el artículo 202, numeral 5, 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales– señala que 

"h) Causales de destitución.
"3. el secretario ejecutivo del instituto podrá celebrar convenios con instituciones académicas y 
de educación superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para aspi
rantes y miembros titulares del servicio profesional electoral nacional, y en general del personal 
del instituto y de los organismos públicos locales."
"Artículo 204.
"1. en el estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del servicio profe
sional electoral nacional, las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores auxilia
res del instituto y de los organismos públicos locales.
"2. el estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, procedimientos para 
la determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo."
"Artículo 205.
"1. por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el instituto, todo su personal 
hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la institución, por encima de 
cualquier interés particular.
"2. el instituto podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, cuando por 
necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan esta ley y el estatuto.
"3. el personal perteneciente al servicio adscrito a los órganos públicos locales podrá ser reads
crito y gozar de rotación en sus funciones conforme a los requerimientos institucionales, para 
ello el estatuto definirá el procedimiento correspondiente, debiendo considerar la opinión del 
órgano público que corresponda.
"4. los miembros del servicio profesional electoral nacional, con motivo de la carga laboral que 
representa el año electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una 
compensación derivada de las labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupues
to autorizado."
"Artículo 206.
"1. todo el personal del instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen esta
blecido en la fracción XiV del apartado ‘B’ del artículo 123 de la Constitución.
"2. el personal del instituto será incorporado al régimen del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.
"3. las diferencias o conflictos entre el instituto y sus servidores serán resueltas por el tribunal 
electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia.
"4. las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus trabajadores se regirán por 
las leyes locales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución."
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los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios diferenciados 
de los puestos de la estructura orgánica del instituto, que aquellos per
mitirán la promoción de los miembros titulares de los cuerpos, en los 
cuales se desarrollará la carrera de los miembros permanentes del servi
cio, de manera que puedan colaborar con el instituto en su conjunto. 

el artículo 212 –también reproduciendo el artículo 202, numeral 6, de 
la ley general mencionada– establece que el ingreso a los cuerpos y sis
temas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, 
académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o puesto 
señale el estatuto; que serán vías de ingreso, el concurso público, el exa
men de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen 
las normas estatutarias; y, que la vía de cursos y prácticas queda reser
vada para la incorporación del personal del instituto que se desempeñe 
en cargos administrativos.

el artículo 213 –reproduciendo el artículo 202, numeral 7, de la 
misma ley general– establece que la permanencia de los miembros del 
servicio profesional electoral está sujeta a la acreditación de los exáme
nes de los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así 
como al resultado de la evaluación anual que se realicen en términos de 
lo dispuesto por el estatuto.

el artículo 214 –reproduciendo el artículo 202, numeral 8,– estable
ce que los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o 
niveles a funcionarios que cubrirán los cargos establecidos en el estatu
to, a los cargos inmediatamente inferiores al del director ejecutivo, así 
como las plazas de otras áreas que determinen las normas estatutarias.

por último, el artículo 215 señala que para todo lo dispuesto al 
servicio profesional de los servidores públicos del instituto se aplicarán 
las disposiciones legales previstas en la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales. 

Como se advierte, se trata de cuestiones que –en términos de la 
Constitución y de la ley general– son competencia del instituto Nacional 
electoral. aun cuando algunas de ellas únicamente reproducen las nor
mas establecidas en la ley general, lo cierto es que éstas no necesitan ser 
reproducidas por las entidades federativas, pues la citada ley es de obser
vancia general en todo el territorio nacional.

en cambio, los artículos 217 y 218 del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas son constituciona

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do décimo cuarto 
visibles hasta este 
párrafo, en cuan
to a la declaración 
de invalidez de los 
artículos 208 al 
215 del Código de 
elecciones y parti
cipación Ciudada
na del estado de 
Chiapas, reforma
dos mediante de
creto Número 521, 
publicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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les, pues establecen el régimen laboral al que se sujeta el personal del 
organismo electoral local y cuál será el órgano encargado de dirimir sus 
controversias, aspectos que corresponden al ámbito normativo de las 
en tidades federativas, tal como se desprende del artículo 206, numeral 4, 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales que esta
blece que las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y 
su trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad con el 
artículo 123 constitucional.56

en los mismos términos se pronunció el tribunal pleno, al resolver 
las acciones de inconstitucionalidad 51/2014 y sus acumuladas 77/2014 
y 79/2014.57

por tanto, se declara la invalidez de los artículos 208, 209, 210, 211, 
212, 213, 214 y 215 del Código de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas; y, se reconoce la validez de los artículos 217 y 218 de 
la misma normatividad.

dÉCimo QuiNto.—Facultad de seleccionar al titular de la 
uni dad técnica de Fiscalización del Instituto de Elecciones y Par
ticipación Ciudadana del Estado de Chiapas.

el partido de la revolución democrática señala que el artículo 
quinto transitorio del decreto Número 514, por el cual se reformó la Cons
titución local,58 viola los principios de legalidad, certeza, independencia, 
imparcialidad y objetividad; los principios constitucionales y convencio
nales de la función administrativa electoral; el funcionamiento imparcial 

56 "Artículo 206.
"...
"4. las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus trabajadores se re
girán por las leyes locales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución."
57 Fallada el veintinueve de septiembre de dos mil catorce.
58 "Artículo quinto. la actual Comisión de Fiscalización electoral se extinguirá a la entrada 
en vigor del presente decreto. los recursos humanos, materiales, financieros y presupues
tales de la Comisión de Fiscalización electoral, pasarán a formar parte del instituto de 
elecciones y participación Ciudadana, quien conocerá de todos los asuntos que a la entra
da en vigor de este decreto se encuentren en trámite en la referida comisión, a través de la 
unidad técnica de Fiscalización del Instituto, cuyo titular será el actual presidente 
de la Comisión de Fiscalización Electoral. a efecto de salvaguardar los derechos labo
rales de los trabajadores del instituto, el secretario ejecutivo, así como el personal direc
tivo, técnico y administrativo, continuarán en el ejercicio de sus funciones debiendo ser 
ratificados en su oportunidad por el nuevo consejo general."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do décimo cuarto 
visibles desde el 
párrafo siguiente 
a la nota anterior 
hasta este párra
fo, en cuanto al 
reconocimiento 
de validez de los 
artículos 217 y 
218 del Código de 
elecciones y parti
cipación Ciudada
na del estado de 
Chiapas, reforma
dos mediante de
creto Número 521, 
publicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do décimo quinto, 
en cuanto a la 
declaración de in
validez del artículo 
quinto transitorio 
del decreto Núme
ro 514 por el que se 
establece la deci
moctava reforma 
a la Constitución 
política del estado 
de Chiapas, publi
cado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 25 de 
junio de 2014.
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e independiente del Consejo del instituto electoral y participación Ciuda
dana de Chiapas y las atribuciones del Consejo General del instituto Nacional 
electoral.

lo anterior, porque dicho precepto dispone que el presidente de la Co
misión de Fiscalización electoral sea el titular de la unidad técnica de Fis
calización del instituto, es decir, impone una autoridad mediante decreto 
cuando debería ser nombrada por el Consejo del instituto electoral y partici
pación Ciudadana de Chiapas. asimismo, dicho precepto viola los artículos 
41 y 116, fracción iV, incisos b) y c), de la Constitución, al designar una auto
ridad que no debe nombrar el Congreso del estado.

para dar respuesta a dicho planteamiento, debe señalarse que a partir 
de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, entre otras 
cuestiones, se modificó la configuración de las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales en materia electoral. 

de conformidad con este nuevo marco constitucional, en términos del 
artículo 41, fracción V, apartado C, corresponde al instituto Nacional electoral 
designar y remover a los integrantes del órgano superior de dirección de los 
organismos públicos locales, y, en términos del apartado d,59 emitir la regu
lación y funcionamiento del servicio profesional electoral nacional que com
prende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina de los servidores públicos de 
los órganos ejecutivos y técnicos del propio instituto Nacional y de los orga
nismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. 

59 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"...
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"...
"apartado d. el servicio profesional electoral nacional comprende la selección, ingreso, capaci
tación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del instituto Nacional electoral y de 
los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. el instituto 
Nacional electoral regulará la organización y funcionamiento de este servicio."
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por su parte, el artículo 116, fracción iV, inciso c),60 numerales 1o. y 2o., 
establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la mate
ria, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus deci
siones y prevé la forma en que se integrarán los organismos públicos locales 
electorales (un órgano superior integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales), los cuales serán nombrados por el Consejo General 
del instituto Nacional electoral en los términos previstos por la ley.

Como se advierte, desde la Constitución claramente se centralizó la toma 
de decisiones sobre la integración y funcionamiento de los organismos locales 
electorales, iniciando con la facultad de designación y remoción de los integran
tes del órgano superior de dirección y siguiendo con el establecimiento de las 
reglas bajo las cuales funcionará el servicio profesional de carrera. Éste se 
encuentra regulado en la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales (artículos 201 a 206), en donde se ordena la emisión de un estatuto del 
Servicio profesional electoral Nacional.61

60 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"...
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"...
"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 
que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e inde
pendencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:
"1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección 
superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con dere
cho a voz y voto; el secretario ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concu
rrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político contará con un representante 
en dicho órgano.
"2o. El consejero presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo 
general del Instituto nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. los consejeros 
electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar 
con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con 
los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley. en caso de 
que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del instituto Nacional 
electoral hará la designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante 
se verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir 
el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un 
nuevo periodo."
61 "Artículo 201.
"1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional 
de las actividades del instituto y de los organismos públicos locales, por conducto de la dirección 



985PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

asimismo, es claro que se diseñó una autoridad nacional electo
ral, desvinculada de los poderes estatales, como una autoridad técnica 
especializada en esa materia, cuyos principios de actuación son: certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

ahora, dentro de esta concepción constitucional sobre la integra
ción y funcionamiento de las autoridades electorales, es claro que la in
tervención del Congreso estatal en la determinación sobre el titular de la 
unidad técnica de Fiscalización del instituto rompe con el espacio de inde
pendencia respecto de los poderes estatales en que se pretende insertar 
a aquellas autoridades. 

en estas condiciones, el Congreso del estado de Chiapas no puede, 
ni siquiera de manera transitoria, incidir en la designación de las autorida
des del organismo local electoral, pues ello corresponderá al propio ins
tituto chiapaneco, una vez que se encuentre debidamente integrado.62 

por tanto, procede declarar la invalidez del artículo quinto transito
rio del decreto Número 514 de reforma a la Constitución chiapaneca, en 
la porción normativa que dice "cuyo titular será el actual presidente de la 
Comisión de Fiscalización electoral".

dÉCimo SeXto.—otorgamiento de facultades al Instituto 
nacional Electoral para conocer y resolver de las quejas y denun
cias por violación a las normas de acceso a la radio y televisión.

ejecutiva competente se regulará, la organización y funcionamiento del servicio profesio
nal electoral nacional.
"2. la objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la fun
ción estatal de organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miem
bros del servicio.
"3. la organización del servicio será regulada por las normas establecidas por esta ley y por 
las del estatuto que apruebe el consejo general.
"4. la Junta General ejecutiva elaborará el proyecto de estatuto, que será sometido al con
sejo general por el secretario ejecutivo, para su aprobación.
"5. el estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en 
este título."
62 transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la Constitución General, en materia políticaelectoral de 10 de febrero de 2014.
"noveno. el Consejo General del instituto Nacional electoral designará a los nuevos con
sejeros de los organismos locales en materia electoral, en términos de lo dispuesto por el 
inciso c) de la fracción iV del artículo 116 de esta Constitución. los actuales consejeros 
continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen las designaciones a que se refiere el 
presente transitorio. el consejo general llevará a cabo los procedimientos para que el nom
bramiento de los consejeros electorales se verifique con antelación al siguiente proceso 
electoral posterior a la entrada en vigor de este decreto."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo sexto, en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
del artículo 82, pá
rrafo último, del 
Código de eleccio
nes y participación 
Ciudadana del es
tado de Chiapas, 
reformado median
te decreto Número 
521, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
30 de junio de 2014.
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el partido del trabajo señala que el artículo 82, último párrafo, del Có
digo electoral de Chiapas63 que establece la facultad del instituto Nacional 
electoral de aplicar las sanciones en cuanto a las prerrogativas de radio y te
levisión viola los artículos 1o., 14, 16, 73, fracción XiXu y 41, base iii, apartado 
d, de la Constitución General.

lo anterior porque si bien dicho instituto tiene facultades para investi
gar procedimientos especiales relacionados con radio y televisión e integrar 
el expediente, es el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación quien 
conoce y resuelve tales procedimientos y, en consecuencia, quien debe impo
ner las sanciones.

el concepto de invalidez es fundado.

el artículo 41, base iii, de la Constitución General, regula las prerroga
tivas de acceso a los tiempos de radio y televisión, tanto para los partidos 
políticos nacionales, como para los partidos políticos de registro local y esta
blece al instituto Nacional electoral como autoridad única a nivel nacional 
para la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y tele
visión destinado a sus fines propios y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos. 

a su vez, el artículo 116, fracción iV, inciso i), de la Constitución General 
le da a las legislaturas locales competencia únicamente para prever el acceso 
de los partidos políticos a los tiempos de radio y televisión, conforme a las 
normas establecidas por el apartado B de la base iii del artículo 41. dicha 
facultad se circunscribe al establecimiento del derecho de los partidos polí
ticos a acceder a los tiempos de radio y televisión en la forma prevista por la 
Constitución y no comprende la posibilidad de regular cuestiones relativas a 
la administración de tales tiempos, cuestión que compete exclusivamente al 
instituto Nacional electoral.

63 "Artículo 82. las prerrogativas a los partidos políticos en los medios de comunicación se otor
garán conforme con las normas establecidas por el apartado B de la base iii, del artículo 41 de la 
Constitución Federal, por las leyes generales, así como por este ordenamiento legal.
"...
"el iNe es la instancia que garantiza a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitu
cionales en radio y televisión; establece las pautas para la asignación de los mensajes y progra
mas que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos 
electorales, como fuera de ellos; atiende las quejas y denuncias por la violación a las normas 
aplicables y determina, en su caso, las sanciones." 
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en consonancia con lo anterior, la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales en su libro cuarto, título segundo, capítulo i, establece 
el marco legal para el acceso de los partidos políticos y candidatos indepen
dientes a los tiempos de radio y televisión tanto en elecciones federales como 
locales. asimismo, en desarrollo del artículo 41, base iii, apartado d, de la 
Constitución General, su libro octavo, título primero, capítulo 2, regula el pro
cedimiento especial sancionador, a través del cual se sancionan las conduc
tas que violen lo establecido en la base iii del artículo 41, de manera que es 
dicho procedimiento el único aplicable para la sanción de las conductas rela
cionadas con los tiempos de radio y televisión. de la regulación de dicho 
procedimiento destaca que corresponde instruirlo a la unidad técnica del 
Contencioso electoral, mientras que su resolución compete a la Sala regio
nal especializada del tribunal electoral.64

de lo anterior se advierte que las legislaturas locales no tienen com
petencia para regular las facultades del instituto Nacional electoral en su 
calidad de administrador único de los tiempos de radio y televisión que co
rresponden al estado en materia electoral, pues es la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales la que regula en su totalidad y a nivel 
nacional las facultades del instituto en su carácter de autoridad única en la 
materia, que la Constitución le reconoce.

ahora, el precepto impugnado no está redactado en términos de atri
bución de competencias sino descriptivamente, al señalar algunas de las fa
cultades que la Constitución y la legislación general le otorgan al instituto 
Nacional electoral y se refiere a una supuesta facultad del instituto para no 
sólo atender las quejas y denuncias por violación a las normas aplicables en 
la materia sino, en su caso, determinar las sanciones. este último señalamien
to de la norma es inexacto, pues en términos del artículo 41, base iii, apartado 
d, y de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, los pro
cedimientos tendientes a sancionar las infracciones en materia de acceso a 

64 "Artículo 470.
"1. dentro de los procesos electorales, la Secretaría ejecutiva del instituto, por conducto de la 
unidad técnica de lo Contencioso electoral, instruirá el procedimiento especial establecido por 
el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que:
"a) Violen lo establecido en la base iii del artículo 41 o en el octavo párrafo del artículo 134 de la 
Constitución."
"Artículo 475.
"1. Será competente para resolver sobre el procedimiento especial sancionador referido en el 
artículo anterior, la Sala regional especializada del tribunal electoral."
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tiempos de radio y televisión en materia electoral se instruye por el insti
tuto Nacional electoral y se resuelven por el tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación.

así, el precepto impugnado resulta inconstitucional pues las enti
dades federativas no tienen una facultad para legislar en relación con las 
facultades del instituto Nacional electoral y si bien podría argumentarse 
que se trata de una norma referencial que únicamente remite a lo que la 
Constitución y la legislación general establecen al respecto, lo hace im
precisamente, lo que en todo caso resulta violatorio del principio de cer
teza en materia electoral.

en estas condiciones, procede declarar la invalidez del artículo 
82, último párrafo, del Código de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas.

dÉCimo SÉptimo.—Establecimiento de los principios de ve
racidad y seguridad como rectores en el ejercicio de la función 
electoral.

el partido del trabajo señala que el artículo 134 del Código electo
ral local,65 que establece como principios rectores los principios de vera
cidad y seguridad, es contrario al artículo 116, fracción iV, inciso b), de la 
Constitución General, que establece como principios rectores de la función 
electoral, los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxi
ma publicidad y objetividad, e incluso atenta contra el principio de certe
za y se contradice con el artículo 139 del propio Código electoral local que 
omite los principios de veracidad y seguridad.

el concepto de invalidez es infundado.

65 "Artículo 134. la certeza, seguridad, veracidad, legalidad, independencia, imparciali
dad, objetividad y máxima publicidad, serán los principios rectores del proceso electoral 
que regirán la actuación de la autoridad administrativa electoral en el ejercicio de sus 
atribuciones.
"las autoridades garantizarán a los ciudadanos que el ejercicio del sufragio sea libre, igual, 
universal, secreto y directo; asimismo, garantizarán el derecho a la información de los ciu
dadanos en términos de lo previsto en la Constitución particular, este código y demás leyes 
aplicables.
"las demás autoridades y particulares estarán obligados a acatar los requerimientos 
de las autoridades administrativas electorales, formulados en ámbito de sus respectivas 
atribuciones."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo séptimo, 
en cuanto al reco
nocimiento de va
lidez del artículo 
134 del Código de 
elecciones y parti
cipación Ciudada
na del estado de 
Chiapas, reforma
do mediante de
creto Número 521, 
publicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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el artículo 116, fracción iV, inciso b), constitucional,66 establece los 
principios esenciales que, por mandato de la propia Constitución General 
deben establecerse en las Constituciones y en las leyes locales como rectores 
en el ejercicio de la función electoral, a saber: certeza, imparcialidad, inde
pendencia, legalidad, objetividad y máxima publicidad. 

al respecto, el tribunal pleno se ha pronunciado en diversas ocasiones 
en el sentido de que la supresión –en las legislaciones locales– de principios 
adicionales a los establecidos en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la 
Constitución General, no transgrede dicho precepto constitucional, en tanto 
que basta con que las Constituciones y leyes locales garanticen los principios 
esenciales que establece la Constitución General para el ejercicio de la fun
ción electoral.67 

de lo anterior, se sigue que para considerar que las legislaturas lo
cales cumplen y se ajustan a los principios establecidos en el artículo 116, 
fracción iV, inciso b), de la Constitución General es suficiente con que adopten 
dichos principios dentro de su sistema electoral local, pues ese precepto 
constitucional sólo establece las cuestiones mínimas que las Constituciones 
locales deben establecer en sus textos.

en ese sentido, el precepto impugnado resulta acorde con dicho man
dato constitucional porque establece como rectores de la función electoral 
en el ámbito local, los principios establecidos en la Constitución General, sin 

66 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"...
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"...
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"...
"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad."
67 en ese sentido se pronunció el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 21/2009 y la diversa 10/2009. asimismo, tal criterio se encuen
tra plasmado en la tesis jurisprudencial: "priNCipioS de eQuidad Y proFeSioNaliSmo 
Como reCtoreS del eJerCiCio de la FuNCióN eleCtoral. el HeCHo de Que Se 
HaYaN Suprimido del teXto del artÍCulo 20, FraCCióN ii, pÁrraFo terCero, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de tamaulipaS No CoNtraVieNe el artÍCulo 
116, FraCCióN iV, iNCiSo B), de la CoNStituCióN Federal.". [J], décima Época, pleno, Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 528, 
p./J. 76/2011 (9a.).
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que la adición de otros principios implique una transgresión al artículo 
116, fracción iV, inciso b), de la Constitución General, máxime que los 
principios adicionales que establece la norma combatida –seguridad y 
veracidad– son complementarios de los establecidos en la Constitución 
General y se encuentran relacionados con éstos. 

asimismo, contrario a lo señalado por el partido accionante, el 
establecimiento de los principios de seguridad y veracidad como princi
pios adicionales a los previstos en la Constitución General no transgrede 
el principio de certeza en materia electoral, porque tales principios no 
generan incertidumbre respecto de la vigencia de los principios constitu
cionales, ya que como se ha mencionado previamente, éstos están expre
samente contemplados en la norma impugnada. 

por tanto, se reconoce la validez del artículo 134 del Código de 
elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas. 

dÉCimo oCtaVo.—Mecanismo para cubrir las ausencias tem
porales de los Magistrados de los órganos jurisdiccionales en ma
teria electoral.

el partido de la revolución democrática señala que el artículo 
508, segundo párrafo, del Código de elecciones y participación Ciudada
na del estado de Chiapas,68 que prevé que en caso de ausencia de algún 
magistrado mayor a siete días y que no se trate de vacante definitiva, el 
presidente del tribunal electoral deberá comunicarlo al poder ejecutivo 
del estado para efecto de que proponga una terna y sea enviada a la le
gislatura del estado, de conformidad con artículo 503, inciso a), de este 
código, viola la facultad del Senado de la república prevista en el artículo 
116, fracción iV, inciso c), párrafo quinto, de la Constitución General, 
el décimo transitorio del decreto de reformas y adiciones publicado el 
diez de febrero de dos mil catorce y lo establecido en la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, pues establece que los magis
trados se nombren por el gobernador y el Congreso cuando es una facul
tad exclusiva del Senado de la república, incluso en casos de sustitución. 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo octavo, en 
cuanto al recono
cimiento de vali
dez del artículo 
508, párrafo se
gundo, del Código 
de elecciones y 
participación Ciu
dadana del estado 
de Chiapas, refor
mado mediante 
decreto Número 
521, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
30 de junio de 2014.

68 "Artículo 508. el tribunal electoral funcionará en pleno. para sesionar válidamente se 
requerirá la presencia de por lo menos tres magistrados y sus resoluciones se acordarán 
por mayoría de votos. en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. todas las 
sesiones del tribunal electoral serán públicas.
"En el caso de ausencia de algún Magistrado mayor a siete días y que no se trate de 
vacante definitiva, el presidente del tribunal Electoral deberá comunicarlo al 
Poder Ejecutivo del Estado para efecto de que proponga una terna y sea enviada a 
la Legislatura del Estado, de conformidad con el artículo 503 inciso a) de este código."
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el concepto de invalidez es infundado.

el artículo 116, fracción iV, inciso c), constitucional que el promovente 
aduce violado, en el numeral 5o.,69 establece que las autoridades electora
les jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, quie
nes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que de
termine la ley. 

por su parte, el artículo décimo transitorio del decreto de reformas de 
diez de febrero de dos mil catorce, establece que el Senado de la república 
llevará a cabo los procedimientos para que el nombramiento de los magistra
dos electorales se verifique con antelación al inicio del siguiente proceso elec
toral posterior a la entrada en vigor de dicho decreto. 

es claro que estos preceptos constitucionales únicamente regulan el 
supuesto de elección de magistrados, la cual efectivamente deberá realizarse 
por el Senado de la república y la norma de tránsito establece un plazo para 
realizar el primer nombramiento con posterioridad a la entrada en vigor de 
las reformas constitucionales, pero nada prevén en relación con vacantes 
temporales como la prevista en el artículo impugnado.

al respecto, la ley General de instituciones y procedimientos electora
les, que desarrolla dicha norma constitucional en su título tercero "de las 
autoridades electorales jurisdiccionales locales" establece las reglas atinentes 
a la integración de los órganos jurisdiccionales, elección de sus integran
tes, atribuciones, impedimentos, requisitos para acceder al cargo, remunera
ción y causas de remoción (artículos 105 a 118). 

69 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"...
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"...
"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 
que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e 
independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:
"...
"5o. las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magis
trados, quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cáma
ra de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley."
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en relación con la elección de los magistrados locales, el capítulo iii 
establece el proceso de elección, de conformidad con el cual la Cámara de 
Senadores emitirá, a propuesta de su Junta de Coordinación política, la con
vocatoria pública que contendrá los plazos y la descripción del procedimiento 
respectivo (artículo 108).70 

por lo que hace a las vacantes el artículo 109 de la citada ley general, 
establece lo siguiente: 

"Artículo 109.

"1. en caso de presentarse alguna vacante temporal de alguno de los 
magistrados que componen los organismos jurisdiccionales locales, ésta se 
cubrirá de conformidad con el procedimiento que dispongan las leyes electo
rales locales.

"2. tratándose de una vacante definitiva de magistrado, ésta será co
municada a la Cámara de Senadores para que se provea el procedimiento de 
sustitución. las vacantes temporales que excedan de tres meses, serán consi
deradas como definitivas.

"3. las leyes locales establecerán el procedimiento de designación del 
magistrado presidente, así como las reglas para cubrir las vacantes tempora
les que se presenten. la presidencia deberá ser rotatoria."

de acuerdo con lo anterior, contrario a lo que afirma el promovente, la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, únicamente reser
va como competencia del Senado la elección de los magistrados electorales 
locales, y mediante norma expresa delega a las legislaturas locales la regu
lación sobre la forma en que deberán cubrirse las vacantes temporales de 
dichas autoridades jurisdiccionales.

en consecuencia, se reconoce la validez del artículo 508 impugnado.

70 "Artículo 108.
"1. para la elección de los magistrados electorales que integren los organismos jurisdiccionales 
locales, se observará lo siguiente:
"a) la Cámara de Senadores emitirá, a propuesta de su Junta de Coordinación política, la convo
catoria pública que contendrá los plazos y la descripción del procedimiento respectivo, y
"b) el reglamento del Senado de la república definirá el procedimiento para la emisión y desahogo 
de la convocatoria respectiva.
"2. el magistrado presidente será designado por votación mayoritaria de los magistrados del orga
nismo jurisdiccional correspondiente."
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dÉCimo NoVeNo.—omisión de señalar la adquisición de cober
tura informativa o tiempos en radio y televisión fuera de los supuestos 
permitidos, como causal de nulidad de las elecciones locales.

el partido de la revolución democrática aduce que el artículo 469, 
fracción X, del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas71 transgrede los artículos 41, base Vi, tercer párrafo, inciso b), y 116, 
fracción iV, incisos b), l) y m), de la Constitución General, toda vez que el artícu
lo 41 constitucional añadió como causal de nulidad de elecciones federales 
o locales la "adquisición" de cobertura informativa o tiempos en radio y televi
sión, fuera de los supuestos previstos en la ley, mientras que el artículo 469, 
fracción X, del código local sólo refiere a la compra. de esta manera, se trata 
de una inconstitucionalidad sobrevenida y el legislador local debe adecuar la 
legislación a la reforma constitucional. 

asimismo, se estima que el artículo 469 del Código electoral local incu
rre en una omisión inconstitucional al no prever lo dispuesto por la ley Gene
ral del Sistema de medios de impugnación en materia electoral, que indica 
que: "4. Se entenderá por violaciones graves aquellas conductas irregulares que 
produzcan una afectación sustancial a los principios constitucionales en la ma
teria y pongan en peligro el proceso electoral y sus resultados; 5. Se calificarán 
como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su ca
rácter ilícito, llevado a cabo con la intención de obtener un efecto indebido en los 
resultado del proceso electoral; 6. Para efectos de lo dispuesto en la base VI del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
presu mirá que está en presencia de cobertura informativa indebida cuando, tra
tándose de programación y espacios informativos o noticiosos, sea evidente 
que, por su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publici
taria dirigida a influir en las preferencia electorales de los ciudadanos y no de un 
ejercicio periodístico. A fin de salvaguardar las libertades de expresión, informa
ción y a fin de fortalecer el Estado democrático, no serán objeto de inquisición 
judicial ni censura, las entrevistas, opiniones, editoriales y el análisis de cual
quier índole que, sin importar el formato sean el reflejo de la propia opinión o 
creencias de quien las emite."

el concepto de invalidez en cuestión resulta en una parte fundado, 
pero inconducente para declarar la invalidez de la norma impugnada.

Como cuestión preliminar, debe precisarse que si bien el artículo 469 
del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, 

71 "Artículo 469. una elección podrá anularse por las siguientes causas:
"...
"X. Se compre cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos en las 
leyes generales y demás disposiciones legales aplicables."



994 FEBRERO 2015

en su texto vigente, fue expedido mediante decreto de treinta de junio de dos 
mil catorce, el parámetro para determinar la existencia de la omisión parcial 
combatida es el artículo 41, base Vi, inciso b), en vigor a partir de la reforma cons
titucional de siete de julio del mismo año, pues, independientemente de que 
al momento de la emisión del precepto impugnado, la norma constitucional 
tuviera un texto diverso, en una acción abstracta como ésta, lo que importa es 
garantizar el apego de las normas impugnadas a la Constitución.

el referido precepto constitucional fue modificado para precisar que 
entre las causas para la nulidad de las elecciones federales o locales por 
violaciones graves, dolosas y determinantes, las leyes respectivas deberán se
ñalar no sólo la compra, sino también la adquisición de cobertura informativa 
o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley.

de la consulta al procedimiento de reforma respectivo, se advierte que 
la finalidad del órgano revisor fue precisamente incluir como causa de nuli
dad de las elecciones federales y locales, la acción de adquirir cobertura in
formativa o tiempos en radio y televisión en contravención a lo previsto por el 
régimen legal, con el fin de "evitar la simulación que se puede dar al obtener 
de forma indebida cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, pues 
es de dable colegir que la posibilidad fáctica de obtener espacios en los medios de 
comunicación, no necesariamente se da por medio de la contratación de los 
mismos, sino que puede haber otras formas susceptibles de ser utilizadas por 
partidos políticos y candidatos para tener mayor cobertura informativa e incidir 
de esa manera en la decisión de la población en plena desventaja de sus adver
sarios; estas formas pueden ser, por ejemplo, la donación o la dación en pago".72

ahora bien, el artículo 116, fracción iV, inciso m), constitucional73 obliga a 
las entidades federativas a prever en sus Constituciones y leyes las causales de 
nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, lo 
que debe hacerse atendiendo a las bases del ya citado artículo 41, base Vi.

en este sentido, el artículo 469, fracción X, del Código de elecciones y 
participación Ciudadana del estado de Chiapas resulta deficiente, toda vez que 

72 dictamen de la Comisión de estudios legislativos primera de la Cámara de Senadores, de 
veintiséis de marzo de dos mil catorce.
73 "Artículo 116. 
"...
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"...
"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayun
tamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugna
tivas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales."
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74 "iNterpretaCióN CoNForme eN aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad, CuaNdo 
uNa Norma admita VariaS iNterpretaCioNeS deBe preFerirSe la CompatiBle 
CoN la CoNStituCióN.—la interpretación de una norma general analizada en acción de 
inconstitucio nalidad, debe partir de la premisa de que cuenta con la presunción de consti
tucionalidad, lo que se traduce en que cuando una disposición legal admita más de una 
interpretación, debe privile giarse la que sea conforme a la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. entonces, cuando una norma legal admita distintas interpre ta
ciones, algunas de las cuales podrían conducir a declarar su oposición con la ley Supre
ma, siempre que sea posible, la Suprema Corte de Jus ticia de la Nación optará por acoger 
aquella que haga a la norma impugnada compatible con la Constitución, es decir, adoptará 
el método de interpretación conforme a ésta que conduce a la declaración de validez 
consti tucional de la norma impugnada, y tiene como objetivo evitar, en abstracto, la incons
titucio nalidad de una norma; sin embargo, no debe perderse de vista que la acción de in
constitucionalidad es un medio de control que tiene como una de sus finalidades preservar 
la unidad del orden jurídico nacional, a partir del parámetro constitucional; como tam poco 
debe soslayarse que tal unidad se preserva tanto con la declaración de invalidez de la dis
posición legal impugnada, como con el reconocimiento de validez constitucional de la 
norma legal impugnada, a partir de su interpretación conforme a la ley Suprema, ya que 
aun cuando los resultados pueden ser diametralmente diferentes, en ambos casos preva
lecen los contenidos de la Constitución. en consecuencia, el hecho de que tanto en el caso 
de declarar la invalidez de una norma legal, como en el de interpretarla conforme a la 
Constitución, con el propósito de reco nocer su validez, tengan como finalidad salvaguardar 
la unidad del orden jurídico nacional a partir del respeto y observancia de las disposiciones 
de la ley Suprema, este tribunal Constitu cional en todos los casos en que se cuestiona la 
constitucionalidad de una disposición legal, debe hacer un juicio razonable a partir de un 
ejercicio de ponderación para verificar el peso de los fundamentos que pudieran motivar la 
declaración de invalidez de una norma, por ser contra ria u opuesta a un postulado consti
tucional, frente al peso derivado de que la disposición cuestionada es producto del ejercicio 
de las atribuciones del legislador y que puede ser objeto de una inter pretación que la haga 
acorde con los contenidos de la ley Suprema, debiendo prevalecer el que otorgue un mejor 
resultado para lograr la observancia del orden dispuesto por el Constituyente y el órgano re
formador de la Norma Suprema.". [ta], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Fede ra
ción y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, página 1343, p. iV/2008.
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no contempla un supuesto de nulidad de las elecciones locales que con
forme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos debe
ría incluir.

No obstante, lo anterior no lleva a declarar la invalidez del precepto, 
sino a interpretarlo de conformidad con el artículo 41, base Vi, constitucio
nal, pues, con ello se logra de mejor manera la observancia del orden 
dispuesto por el Constituyente y el órgano reformador de la Norma Su
prema que con la declaratoria de inconstitucionalidad.74

en este sentido, el artículo 469, fracción X, del Código de elecciones 
y participación Ciudadana del estado de Chiapas debe interpretarse en el 
sentido de que también procede la nulidad de las elecciones con motivo 
de la adquisición de cobertura informativa o tiempos en radio y televi
sión, fuera de los supuestos previstos en las leyes generales y demás 
dispo siciones legales aplicables, en términos del artículo 41, base Vi, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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por cuanto hace a la diversa omisión impugnada, consistente en que 
el Código electoral local omite establecer lo dispuesto por la ley General del 
Sistema de medios de impugnación en cuanto a la determi  nación de lo que 
debe entenderse por "violaciones graves", "conductas dolosas" y "cobertura 
informativa" indebida (sic) el concepto de invalidez es infundado.

esto es así, pues el artículo 78 Bis de la ley General del Sistema de 
medios de impugnación en materia electoral,75 el cual establece lo que debe 
entenderse por violaciones graves, conductas dolosas y cobertura informa
tiva indebida, para efectos de las causales de nulidad, es aplica ble tanto a las 
elecciones federales como a las locales, en términos de su párrafo primero y 
del artículo 1 de la ley,76 lo que tiene sustento en lo dis  puesto por el artículo 
41, base Vi, de la Constitución política de los esta dos unidos mexicanos, el 
cual prevé la existencia de un sistema nacional de nulidades de las eleccio
nes federales o locales, que se regula precisa mente en la legislación general 
mencionada.

por lo anterior, no era necesario que la legislación local reprodujera lo 
dispuesto por la ley General del Sistema de medios de impugnación en materia 

75 (adicionado, d.o.F. 23 de mayo de 2014)
"Artículo 78 Bis.
"1. las elecciones federales o locales serán nulas por violaciones graves, dolosas y determinan 
tes en los casos previstos en la base Vi del artículo 41 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.
"2. dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y 
el segundo lugar sea menor al cinco por ciento.
"3. en caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no 
podrá participar la persona sancionada.
"4. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulares que produzcan una afec 
tación sustancial a los principios constitucionales en la materia y pongan en peligro el proceso 
electoral y sus resultados.
"5. Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su 
carácter ilícito, llevadas a cabo con la intención de obtener un efecto indebido en los resultados 
del proceso electoral.
"6. para efectos de lo dispuesto en la base Vi del artículo 41 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se presumirá que se está en presencia de cobertura informativa inde
bida cuando, tratándose de programación y de espacios informativos o noticiosos, sea evi dente 
que, por su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir 
en las preferencias electorales de los ciudadanos y no de un ejercicio periodístico.
"a fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y a fin de fortalecer el estado 
demo crático, no serán objeto de inquisición judicial ni censura, las entrevistas, opiniones, edito
ria les, y el análisis de cualquier índole que, sin importar el formato sean el reflejo de la propia 
opinión o creencias de quien las emite."
76 "Artículo 1.
"1. la presente ley es de orden público, de observancia general en toda la república y reglamen
taria de los artículos 41, 60 y 99 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
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77 (reformado, p.o. 17 de noviembre de 2010)
"Artículo 24. el ejercicio del poder legislativo se deposita en una asamblea de represen
tantes del pueblo que se denomina Congreso del estado, que se instalará conforme a lo 
dispuesto en la Constitución particular. Se integrará de la siguiente manera:
"l. Veinticuatro diputados, electos en igual número de distritos electorales según el principio 
de mayoritaria relativa.
(reformada, p.o. 30 de junio de 2014)
"ii. dieciséis diputados, electos según el principio de representación proporcional, por el 
sistema de listas plurinominales integradas por hasta dieciséis candidatos propietarios y 
sus respectivos suplentes por partido político votadas en cuatro circunscripciones. las listas 
de fórmulas de candidatos a diputados por este principio, se integrarán por segmentos de 
dos candidaturas, una para cada género, en la que el orden de prelación será para los 
nones género femenino, y para los pares género masculino."
78 "Artículo 40. para la aplicación de la fórmula anterior, se seguirá el procedimiento 
siguiente:
"...
(reformada, p.o. 30 de junio de 2014)
"iV. la asignación de regidores de representación proporcional se hará preferentemen
te conforme al orden de la planilla de candidatos registrada por cada uno de los partidos, 
coaliciones o candi daturas comunes, empezando por el candidato a presidente municipal, 
siguiendo por el candidato a síndico y posteriormente con los de candidatos a regidores en 
el orden en que aparezcan, salvo que existan disposiciones específicas señaladas en los 
estatutos de un partido político, o en el convenio respectivo, tratándose de coaliciones o 
candidaturas comunes.
(reformado, p.o. 30 de junio de 2014)
"en todos los casos, para la asignación de regidores de representación proporcional, las 
planillas de candidatos que se presenten ante el instituto deberán garantizar la paridad 
entre los dos géne ros; en el supuesto de que el número de regidurías asignadas por este 
principio sea impar, la mayoría deberá corresponder al género femenino y ser encabezada 
invariablemente por una persona de dicho género."
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electoral, porque dicho ordenamiento es directamente apli cable a las 
entidades federativas y ni de su contenido ni de la Constitución Gene ral 
deriva un mandato en tal sentido.

por tanto, es infundada la omisión que se aduce.

ViGÉSimo.—Principio de paridad de género.

el partido del trabajo combate los artículos 24, fracción ii,77 y 40, 
fracción iV,78 último párrafo, del Código de elecciones y participación 
Ciu dadana del estado de Chiapas, pues considera que discriminan por 
cues tión de género, al imponer que las mujeres deben encabezar las listas 
de candidatos a diputados por representación proporcional y las plani
llas de candidatos a regidores de representación proporcional; y que 
mediante dichas reglas se dan un trato preferente y una protección despro
porcionada al género femenino, protegiendo de forma excesiva su derecho 
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al voto pasivo, en detrimento del género masculino, lo que contradice el prin
cipio de igualdad entre hombre y mujer y vulnera el derecho a la autodetermi
nación y a la vida interna de los partidos, al no permitirles decidir en qué 
orden presentar sus listas de candidatos. 

por su parte, el partido de la revolución democrática, considera que el 
sexto párrafo del artículo 234,79 se opone a los principios de igualdad y no 
discriminación, así como al derecho humano de igualdad entre hombres y 
mujeres ante la ley, al prever una excepción a la obligación de que las candi
daturas a diputados de mayoría relativa e integrantes de los ayuntamientos 
sean paritarias, pues a pesar de que la aparente finalidad de la norma sea 
privilegiar los procesos democráticos dentro de los partidos, la misma puede 
derivar en un fraude a la ley y convertirse en un método para tratar de evadir 
la obligación de que exista paridad de género.

asimismo, respecto de la fracción iV del artículo 40, plantea que se 
vulneran los principios de certeza, objetividad y de autenticidad de las elec
ciones, al permitir que la asignación para los regidores de representación 
proporcional se haga en un orden distinto si está así establecido en los estatu
tos o convenios; que con ello podría privarse de efecto útil al principio de 
paridad de género si a voluntad de un partido o coalición se definen un orden 
distinto al de los candidatos registrados; y que se vulnera el sistema uniforme 
de coaliciones para los procesos electorales federales y locales.

por último, el partido accionante plantea que existe una omisión parcial 
en la Constitución del estado respecto de la obligación de establecer reglas de 
género, pues únicamente se establecen respecto de los diputados y no para 
los integrantes de los ayuntamientos.

para dar contestación a dichos conceptos, en un primer apartado se 
sentará el marco constitucional relativo al principio de paridad en materia 
electoral; en el segundo, se analizarán los conceptos de invalidez planteados 

79 la porción normativa relevante es la siguiente:
"Artículo 234.
"…
"de la totalidad de solicitudes de registro para candidatos propietarios a diputados de mayoría 
relativa al Congreso del estado, así como para integrantes de los ayuntamientos, que presenten 
los partidos políticos, las coaliciones y candidaturas comunes ante el instituto, deberán integrarse 
de manera paritaria entre los dos géneros; cuando el número de candidaturas sea impar, la 
mayoría deberá corresponder al género femenino. Se exceptúan de lo anterior las candidaturas que 
sean resultado de un proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada partido."
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en contra de los artículos 24, fracción ii y 40, fracción iV, último párrafo, rela
tivos a la integración paritaria de las listas de candidatos a diputados de 
representación proporcional y de las planillas para la asignación de regidores 
de representación proporcional en los ayuntamientos; en el tercero, se estu
diarán los argumentos que se proponen en contra del artículo 234, por cuanto 
hace a la excepción a las reglas de paridad en las candidaturas; en el cuarto, se 
dará respuesta a los argumentos dirigidos a combatir el artículo 40, fracción 
iV, en tanto prevé que el orden para la asignación de las regidurías de repre
sentación proporcional se hará preferentemente en el orden de la planilla, salvo 
que existan disposiciones en contrario en los estatutos o en los convenios de 
coalición o de candidatura común y, por último, en el quinto apartado, se deter
minará si existe la omisión que plantea el accionante.

1. Marco constitucional sobre paridad de género en materia 
electoral.

el principio de paridad de género contenido en el segundo párrafo de 
la fracción i del artículo 41 constitucional, establece un principio de igualdad 
sustantiva80 en materia electoral, un derecho humano que el legislador deberá 
tomar en cuenta al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas 
tanto para legisladores federales como locales. 

Como un concepto previo a la paridad, se encuentra el de igualdad. 
la igualdad tiene dos aspectos, uno formal que implica la igualdad en la ley y 
ante la ley; y uno sustancial, que puede transformarse en una discriminación 
indirecta o de resultados. mientras la primera se refiere a las normas gene
rales que deben garantizar la igualdad y a la posibilidad de revisar aquellas 
que se consideren discriminatorias; la segunda, trata acerca de los impactos 
de la norma en la realidad. 

80 así fue como se planteó en el pleno de la Cámara de Senadores la inclusión del principio de pari
dad en el artículo 41, fracción i, constitucional: "… Quiero recordar que en la legislatura pasada, 
cuando se discutía la reforma política anterior, que inscribió reformas importantes en materia de 
cartas ciudadanas, no pudimos lograr mujeres de todos los partidos políticos y de diversas ten
dencias, también mujeres que no pertenecen a partidos políticos, destacadas empresarias, pro
fesionales, profesionistas en distintos ámbitos y áreas, que llegamos al Senado de la república, en 
ese entonces, para solicitarles que no podía haber una reforma política que no tomara conside
ración de la inclusión de la igualdad sustantiva. Y de manera particular, mencionamos que un 
avance trascendental era incluir el mecanismo de igualdad, que es la paridad.—es decir, que 
hombres y mujeres nos reconozcamos como pares. Que en las decisiones políticas fuésemos 
consideradas en igualdad de condiciones con los señores.". discusión en el pleno del Senado 
de la república del dictamen sobre modificaciones constitucionales en materia políticoelectoral 
el día 3 de diciembre de 2013. la inclusión del principio de paridad no estaba contenida en el 
dictamen, fue propuesta y votada en el pleno en esta misma fecha. 
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la igualdad sustancial se trata de un principio que implica un mandato 
de optimización a los poderes públicos para ser realizado en la medida de sus 
posibilidades;81 es decir, se trata de una razón prima facie que puede ser despla
zada por otras razones opuestas.82 

Sobre este tema, la primera Sala de esta Suprema Corte, en un criterio 
que se comparte por este pleno ha sostenido que el derecho a la igualdad 
sustantiva o de hecho radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el 
goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las perso
nas, lo que conlleva a que en algunos casos sea necesario remover y/o disminuir 
los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra 
índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables 
gozar y ejercer tales derechos.83 

de los datos oficiales del instituto Nacional de Geografía y estadística84 
se advierten condiciones de discriminación estructural que han afectado a la 
mujer en el ámbito político y público. un primer problema fue la falta de can
di daturas femeninas; sin embargo, a partir de la implementación legal en el 
Código Federal de instituciones y procedimientos electorales (ahora abrogado) 
de la obligación de garantizar la paridad en el registro de candidaturas,85 el 
aumento en la postulación de mujeres no se ha traducido en el acceso efec
tivo a los puestos de representación.86 

81 rey martínez, Fernando. "El derecho fundamental a no ser discriminado por razón de sexo". méxico, 
Conapred, 2005, p. 28. 
82 alexy, robert. "Teoría de los Derechos Fundamentales". Centro de estudios Constitucionales. 
madrid, 1997, p. 83.
83 esto se encuentra reflejado en la tesis de rubro: "dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍ
diCa. diFereNCiaS eNtre SuS modalidadeS CoNCeptualeS." [ta], décima Época, primera 
Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 645, 
1a. XliV/2014 (10a). 
84 de acuerdo con los estudios publicados por ese instituto: "mujeres y hombres en méxico 2013" 
y "mujeres y hombres en méxico 2010", el crecimiento en la participación de la mujer en las dos 
Cámaras que integran el Congreso General ha sido lento, en 1964 había un 3.4% de senadoras, 
mientras que para 2006 el porcentaje había llegado al 20.3% y en 2013 al 33.6%. por lo que hace 
a la Cámara de diputados, la proporción creció significativamente, entre 1952 en que hubo un 
0.6% y 2013, en que se llega al 36.8%.
85 "Artículo 219.
"1. de la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de 
senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el instituto Federal electo
ral, deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de 
un mismo género, procurando llegar a la paridad.
"2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que sean resul
tado de un proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada partido."
86 entre 2006 y 2009 creció el número de candidatas postuladas para la Cámara baja: pasó de 840 
a 1646 candidatas. Sin embargo, en 2006 fueron electas tan sólo 113 diputadas y en 2009, 140. en la 
Cámara de Senadores la relación de candidaturas efectivas fue también baja: en 2006 se presen
taron 156 candidatas propietarias, de las cuales tan sólo 21 resultaron electas.
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de lo anterior, se advierte que a pesar de que se ha cumplido con la 
premisa de paridad en la formulación de candidaturas, ello no se ha traducido 
en candidaturas efectivas. es decir, la norma ha sido interpretada por los par
tidos de tal forma que aunque postulan más mujeres, ello no se convierte en 
la elección de más mujeres, de modo que las candidaturas no son efectivas, lo 
cual implica que se requieren acciones afirmativas que favorezcan la integra
ción paritaria de los órganos de representación, es decir, que las candidatu
ras sean efectivas y no el cumplimiento de una mera formalidad. 

a esta demanda obedeció la incorporación de dicha obligación a nivel 
constitucional, lo que conlleva la necesidad de implementar acciones y dise
ñar fórmulas que generen condiciones que permitan el igual disfrute y ejer
cicio de los derechos políticoelectorales de las mujeres, con los que se hagan 
efec tivos los principios de igualdad previstos en los artículos 1o. y 4o. consti 
tucionales.

de esta forma, el estado está obligado a hacer efectiva la representa
ción como una dimensión política de la justicia que hace posible la partici
pación, en condiciones de igualdad, en la deliberación pública mediante la 
cual se define el marco de referencia de la justicia, y la forma en que los dere
chos serán garantizados y protegidos.87

al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos, en el Caso 
Castañeda Gutman vs estados unidos mexicanos, afirmó que el párrafo 1 del 
artículo 23 de la Convención americana sobre derechos Humanos reconoce 
a todos los ciudadanos el derecho de acceso en condiciones de igualdad, a 
las funciones públicas de su país.88 

para el debido cumplimiento de dicho mandato, es factible el estable
cimiento de acciones afirmativas, las cuales son medidas de carácter admi
nistrativo y/o legislativo que implican un tratamiento preferente a un cierto 
grupo o sector que se encuentra en desventaja o es discriminado, y que, por 
su naturaleza deben ser de carácter temporal, hasta en tanto se repare la situa
ción que se pretende corregir, pues una vez que se haya logrado el objetivo de 
igualdad, el trato diferenciado debe desaparecer. 

87 Cfr. "protocolo para Juzgar con perspectiva de género. Haciendo realidad el derecho a la igual
dad". Suprema Corte de Justicia de la Nación. méxico, 2013. página 37. el protocolo cita en 
concreto la obra "Scales of Justice. reimagining political Space in a Globalizing World" de Nancy 
Fraser, editada por el Columbia univerity press, enero de 2009. 
88 Caso Castañeda Gutman vs. estados unidos mexicanos. excepciones preliminares, Fondo, 
reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C, No. 184, párrafos 148 y 154.



1002 FEBRERO 2015

la ley General para la igualdad entre Hombres y mujeres, en el artículo 5, 
fracción i, las define como el conjunto de medidas de carácter temporal correc
tivo, compensatorio y/o de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad 
sustantiva entre hombres y mujeres.

en este sentido, la Convención sobre la eliminación de todas las Formas 
de discriminación contra la mujer89 (CedaW por sus siglas en inglés) en el 
artículo 7 obliga a la adopción de medidas tendentes a eliminar la discrimina
ción de la mujer en la vida política y pública del país, y garantizar en igualdad 
de condiciones con los hombres, ser elegibles para todos los organismos inte
grados mediante elecciones públicas.90

en la recomendación General 23 elaborada por el Comité para la elimi
nación de la discriminación contra la mujer, por lo que hace a la toma de 
acciones afirmativas para lograr la participación de la mujer en la vida pública, 
ha señalado que: 

"15. ... la eliminación oficial de barreras y la introducción de medidas 
especiales de carácter temporal para alentar la participación, en pie de igual
dad, tanto de hombres como de mujeres en la vida pública de sus sociedades 
son condiciones previas indispensables de la verdadera igualdad en la vida 
política. No obstante, para superar siglos de dominación masculina en la 
vida pública, la mujer necesita también del estímulo y el apoyo de todos los 
sectores de la sociedad si desea alcanzar una participación plena y efec tiva, 
y esa tarea deben dirigirla los estados partes en la convención, así como los 
partidos políticos y los funcionarios públicos. los estados partes tienen la 
obli gación de garantizar que las medidas especiales de carácter temporal se 
orien ten claramente a apoyar el principio de igualdad y, por consiguiente, 
cumplan los principios constitucionales que garantizan la igualdad de todos 
los ciudadanos."

89 el decreto de promulgación se publicó en el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 
1981, y entró en vigor el 3 de septiembre de 1981.
90 "Artículo 7.
"Los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimina
ción contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en 
igualdad de condiciones con los hombres el derecho a:
"a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;
"b) participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocu
par cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales;
"c) participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país."



1003PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de igual forma, dicho comité al emitir la recomendación General Número 
25 sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la convención, en relación con la nece
sidad de la adopción de medidas temporales para lograr una igualdad sustan
tiva, señaló la exigencia de generar una estrategia que corrija la repre sentación 
insuficiente de la mujer y una redistribución de los recursos y el poder entre 
el hombre y la mujer. esta igualdad se alcanzará cuando las mujeres disfruten 
de derechos en proporciones casi iguales que los hombres, en que tengan los 
mismos niveles de ingresos y que haya igualdad en la adopción de decisiones 
y en la influencia política.91

este derecho constituye un mandato de optimización, por lo que en la 
medida en que no sea desplazado por una razón opuesta (otro principio rector 
en materia electoral, como lo serían el democrático o la efectividad del sufra
gio), el principio de paridad será la medida para garantizar la igualdad sus
tancial entre los géneros, tanto en las candidaturas como en la integración de 
los órganos de representación.

Cabe señalar que la implementación de estas medidas no puede ser 
arbitraria y que también se encuentran sujetas a un análisis de razonabilidad 
por parte de esta Suprema Corte.

precisado el marco constitucional de referencia, procede analizar los 
distintos argumentos que sobre este tema se hacen valer.

2. Preferencia del género femenino en la integración de las listas 
de candidatos a diputados y en las planillas para la asignación de regi
dores por el principio de representación proporcional.

el partido del trabajo argumenta que los artículos 24, fracción ii y 40, 
fracción iV, último párrafo, del Código de elecciones y participación Ciudadana 

91 "8. en opinión del comité, un enfoque jurídico o programático puramente formal, no es sufi
ciente para lograr la igualdad de facto con el hombre, que el comité interpreta como igualdad 
sustantiva. además, la convención requiere que la mujer tenga las mismas oportunidades desde 
un primer momento y que disponga de un entorno que le permita conseguir la igualdad de resul
tados. No es suficiente garantizar a la mujer un trato idéntico al del hombre. también deben 
tenerse en cuenta las diferencias biológicas que hay entre la mujer y el hombre y las diferencias 
que la sociedad y la cultura han creado. en ciertas circunstancias será necesario que haya un trato 
no idéntico de mujeres y hombres para equilibrar esas diferencias. el logro del objetivo de la 
igualdad sustantiva también exige una estrategia eficaz encaminada a corregir la representación 
insuficiente de la mujer y una redistribución de los recursos y el poder entre el hombre y la mujer. 
"9. la igualdad de resultados es la culminación lógica de la igualdad sustantiva o de facto. estos 
resultados pueden ser de carácter cuantitativo o cualitativo, es decir, que pueden manifestarse 
en que, en diferentes campos, las mujeres disfrutan de derechos en proporciones casi iguales 
que los hombres, en que tienen los mismos niveles de ingresos, en que hay igualdad en la adop
ción de decisiones y la influencia política y en que la mujer vive libre de actos de violencia."
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de Chiapas92 transgreden los artículos 1o., 4o., 14, 16, 17, 41 y 116 constitucio
nales; 2, 3, 25 y 26 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; y, 
23 y 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos, al privilegiar 
el género femenino en la asignación de diputados y regidurías por el principio 
de representación proporcional, por lo siguiente:

 Se da un trato diferenciado y preferente al género femenino, cuya 
representación y derechos se privilegian sobre los del género masculino, lo 
cual se traduce en una discriminación por cuestión de género, pues los dere
chos tanto de hombres como de mujeres deben estar protegidos de la misma 
manera. 

 el artículo 4o. constitucional establece que el hombre y la mujer son 
iguales ante la ley, por lo que ambos merecen la misma protección sin ningún 
tipo de distinción. por tanto, deben tener un igual derecho al voto pasivo e 
igual derecho de acceso a cargos de elección popular, aspecto que resulta 
vulnerado con la norma impugnada.

92 "Artículo 24. el ejercicio del poder legislativo se deposita en una asamblea de representantes 
del pueblo que se denomina Congreso del estado, que se instalará conforme a lo dispuesto en la 
Constitución particular. Se integrará de la siguiente manera:
"...
"ii. dieciséis diputados, electos según el principio de representación proporcional, por el sistema 
de listas plurinominales integradas por hasta dieciséis candidatos propietarios y sus respectivos 
suplentes por partido político votadas en cuatro circunscripciones. las listas de fórmulas de 
candidatos a diputados por este principio, se integrarán por segmentos de dos candidaturas, 
una para cada género, en la que el orden de prelación será para los nones género femenino, y 
para los pares género masculino."
"Artículo 40. para la aplicación de la fórmula anterior, se seguirá el procedimiento siguiente:
"i. Se determinarán los miembros que se le asignarán a cada partido político o coalición, conforme 
al número de veces que contenga su votación el cociente de unidad;
"ii. la asignación se hará en orden decreciente, empezando por el partido o coalición de mayor 
votación;
"iii. Si después de aplicar el cociente de unidad quedaren cargos por asignar, se aplicará el resto 
mayor, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los partidos o 
coaliciones en la asignación de los cargos del ayuntamiento; y
"iV. la asignación de regidores de representación proporcional se hará preferentemente conforme 
al orden de la planilla de candidatos registrada por cada uno de los partidos, coaliciones o can di
daturas comunes, empezando por el candidato a presidente municipal, siguiendo por el candidato 
a síndico y posteriormente con los de candidatos a regidores en el orden en que aparezcan, salvo 
que existan disposiciones específicas señaladas en los estatutos de un partido político, o en el 
convenio respectivo, tratándose de coaliciones o candidaturas comunes.
"En todos los casos, para la asignación de regidores de representación proporcional, las 
planillas de candidatos que se presenten ante el instituto deberán garantizar la paridad 
entre los dos géneros; en el supuesto de que el número de regidurías asignadas por este 
principio sea impar, la mayoría deberá corresponder al género femenino y ser encabezada 
invariablemente por una persona de dicho género."
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 el artículo 41, base i, de la Constitución General establece la paridad 
entre géneros. dicho precepto debe ser interpretado de forma sistemática con 
los artículos 1o. y 4o. constitucionales, lo que conduce a concluir que la pari
dad e igualdad sin discriminación son distintas al trato diferenciado y preferente 
establecido en las normas impugnadas, las cuales no observan la obligación 
de reconocer iguales derechos a hombres y mujeres ni tampoco la de garanti
zar la paridad entre géneros.

 el artículo 41 constitucional también reconoce el derecho de los par
tidos a la autodeterminación y a la vida interna, sin que exista obligación de 
que en toda candidatura de representación proporcional deba privilegiarse o 
ponerse en primer lugar al género femenino, por lo que los preceptos impug
nados también transgreden el derecho de los partidos políticos a determinar 
en qué orden debe ir su lista de candidatos de representación proporcional.

el artículo 24, fracción ii, del Código de elecciones y participación Ciu
dadana del estado de Chiapas establece que las listas de fórmulas de candida
tos a diputados por el principio de representación proporcional se integrarán 
por segmentos de dos candidaturas, una para cada género, en la que el orden 
de prelación será, para los nones, género femenino, y para los pares, género 
masculino. por su parte, el artículo 40, fracción iV, último párrafo, establece 
que las planillas de candidatos que se presenten para la asignación de regi
dores de representación proporcional deberán garantizar la paridad entre 
los dos géneros, para lo cual, en el supuesto de que el número de regidurías 
asignadas por este principio sea impar, la mayoría deberá corresponder 
al género femenino y ser encabezada invariablemente por una persona de 
dicho género.

Como puede advertirse, los referidos preceptos establecen distinciones 
aplicables a iguales sujetos de la norma que se encuentran en iguales su
puestos normativos: la integración de las listas de candidatos a diputados por 
el principio de representación proporcional, y de las planillas de candidatos 
a regidurías por el principio de representación proporcional, en las que la 
mayoría deberá corresponder al género femenino y ser encabezada invaria
blemente por una persona de dicho género.

así, las normas en cuestión prevén una diferenciación entre los candi
datos dependiendo de su género, respecto de la determinación del lugar en la 
lista de fórmulas de candidatos por el principio de mayoría relativa, así como 
de las candidaturas a regidurías de representación proporcional contenidas 
en las planillas.
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Cuando el Código de elecciones y de participación Ciudadana dice en 
su artículo 24 que: "el orden de prelación (de las listas de fórmulas de candidatos) 
será para los nones de género femenino, y para los pares género masculino" o 
en el 40, fracción iV, segundo párrafo, que: "en el supuesto de que el número de 
regidurías asignadas por este principio sea impar, la mayoría deberá correspon
der al género femenino y ser encabezada invariablemente por una persona de 
dicho género" está estableciendo una distinción basada en el género de los 
candidatos.

en este sentido, el estándar para revisar la constitucionalidad de dichas 
normas, debería ser, en principio, la prohibición de hacer distinciones basa
das en alguna de las categorías sospechosas93 contenidas en la cláusula de 
no discriminación del último párrafo artículo primero constitucional.94 Sin 
embargo, existen ocasiones en que no sólo está permitido hacer distinciones 
con base en tales criterios, sino que ello es constitucionalmente exigido. 

la primera Sala ha advertido que el análisis estricto de las clasificacio
nes legislativas basadas en los criterios expresamente enumerados en el ar
tículo primero, debe aplicarse con plena conciencia de cuáles son los propósitos 
que el Constituyente persigue mediante esa mención explícita, pues es evi
dente que su finalidad es proteger a personas o a grupos que cuentan con 
una historia de desventaja o victimización, de manera que de conformidad 
con el artículo 1o., no deben someterse a escrutinio intenso las clasificaciones 

93 "iGualdad. CuaNdo uNa leY CoNteNGa uNa diStiNCióN BaSada eN uNa CateGorÍa 
SoSpeCHoSa, el JuZGador deBe realiZar uN eSCrutiNio eStriCto a la luZ de 
aQuel priNCipio." [ta], décima Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 961, 1a. XCiX/2013 (10a.).
94 Se refiere al origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. Ver al respecto: "eSCrutiNio de iGualdad Y aNÁliSiS 
CoNStituCioNal orieNtado a determiNar la leGitimidad de laS limitaCioNeS a 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS. Su relaCióN." [J], Novena Época, pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 5, p./J. 28/2011; "dereCHo 
HumaNo a la iGualdad eNtre el VaróN Y la muJer. Su alCaNCe CoNForme a lo 
preViSto eN el artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS." [ta], décima Época, 1a. Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 482, 1a. ClXXVi/2012 
(10a.); e, "iGualdad. CaSoS eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe HaCer uN 
eSCrutiNio eStriCto de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." [J], 
Novena Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, abril de 
2008, página 175, 1a./J. 37/2008.
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legislativas basadas en categorías sospechosas siempre y cuando estén enca
minadas a luchar contra causas permanentes y estructurales de desventaja 
para ciertos grupos. en efecto, hay determinadas medidas proigualdad que 
difícilmente podrían ser instrumentalizadas o aplicadas sin recurrir al uso 
de criterios de identificación de los colectivos tradicionalmente discrimi
na dos, cuyas oportunidades el derecho trata de aumentar. Sería absurdo en 
esos casos que el Juez constitucional contemplara dichas medidas con espe
cial sospecha.95

de igual modo, el pleno de este tribunal Constitucional ha advertido 
que, en casos en que el legislador incluye a grupos históricamente discrimi
nados en el ámbito de la norma, ya sea ampliando o igualando sus derechos 
(y no se trata de un caso de restricción de éstos), se está ante una distinción 
relevante cuyo análisis debe hacerse bajo el principio de razonabilidad. este 
análisis de razonabilidad consistirá en la verificación sobre si la medida legis
lativa trastoca –o no– bienes o valores constitucionalmente protegidos.96

tal es el caso de los preceptos que aquí se analizan.

en la exposición de motivos97 para la reforma al artículo 24, el legislador 
chiapaneco razonó que era necesario introducir una cuota de género para 
propiciar y asegurar la mayor participación de las mujeres en los órganos de 
la representación popular y del Gobierno municipal. por su parte, al introdu
cirse el texto combatido al artículo 40,98 se expuso que era indispensable corre
gir la omisión referida para otorgar a las mujeres la oportunidad de acceder 
a las regidurías de los ayuntamientos bajo el principio de representación 
proporcional.

de lo anterior, se desprende que la finalidad de la medida es cum
plir con el principio de igualdad entre hombres y mujeres en materia 
política, protegido por los artículos 1o., último párrafo y 4o., primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en consonancia 
con las obligaciones derivadas de las normas internacionales de derechos 
humanos referidas en el apartado anterior.

pero principalmente, con esta medida se atiende al principio de pari
dad de género de las candidaturas para legisladores federales y locales pre
visto en el artículo 41 constitucional.

95 amparo en revisión 2199/2009. 
96 acción de inconstitucionalidad 2/2010, párrafos 215 en adelante. 
97 publicada en el periódico oficial del estado el 27 de noviembre de 2009.
98 publicado en el periódico oficial el día 24 de noviembre de 2011.
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Fue en atención a un problema de discriminación estructural y genera
lizada99 de la mujer en el ámbito políticoelectoral que el órgano revisor de  
la Constitución concretizó el principio de igualdad e introdujo en el artículo 
41 constitucional el principio de paridad de género, con el fin de garantizar la 
igual y participación política de la mujer en su participación mediante candida
turas efectivas para la integración de los órganos de representación popular.

Si bien el legislador de Chiapas introdujo el principio de paridad a su 
normativa electoral antes que el órgano revisor de la Constitución, desde su ori
gen la medida ha buscado cumplir con la finalidad constitucional de igualdad 
sustancial de la mujer en la competencia electoral y en la integración de órga
nos de representación política, por lo que esta introducción del principio de 
paridad a nivel constitucional en dos mil catorce confirma la relevancia consti
tucional de la finalidad de las porciones normativas aquí impugnadas.

así, el legislador local persigue un fin no solamente constitucionalmente 
válido, sino constitucionalmente exigido, como lo es el principio de paridad, y 
la justificación para la introducción de esta medida en concreto se encuen
tra en la discriminación estructural que en materia políticoelectoral ha sufrido 
la mujer.

resulta significativo que en el estado de Chiapas la integración del 
Congreso por parte de mujeres haya bajado del 17.5% en dos mil siete al 15% 
en el año de dos mil nueve.100 

en atención a dicha situación, en ese mismo año se inician una serie 
de reformas101 a la ley electoral de ese estado, para fomentar la mayor parti
ci pa ción de las mujeres en los cargos de representación popular, logrando 

99 de acuerdo con los estudios publicados por el instituto Nacional de Geografía y estadística 
(iNeGi): "Mujeres y hombres en México 2013" y "Mujeres y hombres en México 2010", el crecimiento en 
la participación de la mujer en las dos Cámaras que integran el Congreso General ha sido lento, 
en 1964 había un 3.4% de senadoras, mientras que para 2006 el porcentaje había llegado al 
20.3% y en 2013 al 33.6%. por lo que hace a la Cámara de diputados, la proporción creció signifi
cativamente, entre 1952 en que hubo un 0.6% y 2013, en que se llega al 36.8%.
100 el iNeGi da como fecha el 1822 de junio de 2009.
101 el 27 de noviembre de 2009 se modifica el artículo 234 para introducir el principio de paridad 
para el registro de candidaturas a diputados por mayoría relativa y para los ayuntamientos. el 17 de 
noviembre de 2010 se reforma el artículo 24 se especificó que las listas de candidatos para dipu
tados por el principio de representación proporcional deberán ser integradas de acuerdo con el 
principio de paridad. el día 24 de noviembre de 2011 se incorpora en el artículo 40 el principio 
de paridad para la elección municipal. 
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que para dos mil trece el Congreso del estado esté representado por un 41.5% 
de mujeres.

este aumento es muy relevante si se toma en consideración que en dos 
mil diez Chiapas se ubicó, junto con tlaxcala, durango, michoacán y Jalisco 
entre los cinco estados con menor número de diputadas,102 el que osciló entre 
las 4 y 6. mientras que en el dos mil trece, el Congreso de la legislatura lXV 
actual, de un total de 40 diputados,103 16 son mujeres, de las cuales, 14 fueron 
electas por la vía de la representación proporcional. 

actualmente, según el reporte del iNeGi "mujeres y Hombres en méxico, 
2013", Chiapas se ubica en segundo lugar nacional en cuanto a paridad de 
género en la integración de los Congresos locales, debajo de tabasco que llega 
al 42.9% de mujeres. 

el actual porcentaje paritario de representantes del género femenino 
en el Congreso chiapaneco es el resultado de las acciones afirmativas introdu
cidas por el legislador a la ley electoral de ese estado y como acción afirmativa 
que es, está justificada en tanto ha fomentado el pleno ejercicio de los dere
chos políticos de las mujeres en Chiapas.

la medida elegida por el legislador chiapaneco para el artículo 24, si 
bien limita a los hombres en cuanto a que se establece una regla de mayoría 
para las mujeres en las situaciones en que haya un número impar de candida
tos, no se ha traducido en una sobrerrepresentación de mujeres ni ha impe
dido a los hombres el acceso a candidaturas ni a cargos de representación 
popular en condiciones de equidad.104

aun así, la participación de la mujer en las cuestiones políticas y en la 
toma de decisiones colectivas no ha sido corregida. los datos aquí vertidos 
muestran que si bien la mujer ha alcanzado mayores porcentajes de represen

102 estudio iNeGi "Hombres y Mujeres 2010". 
103 Según el artículo 19 de la Constitución de Chiapas, el Congreso estará integrado por veinticuatro 
diputados electos según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos uninomi
nales y por dieciséis diputados electos según el principio de representación proporcional.
104 Como muestra, se encuentra la actual composición del Congreso del estado: de las 40 dipu
taciones existentes, 24 pertenecen a hombres, de los cuales 22 son por la vía de la mayoría rela
tiva y 2 por la vía de la representación proporcional. 
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tación, y que esta tendencia va en aumento, la realidad es que aún se en
cuentra lejos de que exista una participación en términos de paridad. 

en atención a los argumentos aquí esgrimidos, esta Suprema 
Corte de Justicia estima que las medidas impugnadas contenidas en los 
artículos 24, fracción ii y 40, fracción iV, segundo párrafo, son razonables 
pues cumplen con una finalidad no solamente constitucionalmente váli
da, sino constitucionalmente exigida y no implican una transgresión des
medida a los derechos del género masculino.

las acciones afirmativas consistentes en preferir a las mujeres en 
casos de integración impar, si bien implican un trato diferente a los can
didatos del género masculino, no constituyen un trato arbitrario ya que 
se encuentra justificado constitucionalmente pues tiene una finalidad 
acorde con los principios de un estado democrático de derecho y es ade
cuado para alcanzar el fin. 

por último, cabe mencionar que en sesión de dos de octubre de dos 
mil catorce, se sometió a consideración del tribunal pleno la propuesta 
de invalidez –misma que fue advertida de oficio– respecto de las porciones 
normativas que señalan "coaliciones" y "coaliciones o" contenidas en el 
artículo 40, fracción iV, impugnado, debido a que el Congreso del estado 
de Chiapas es incompetente para legislar en este aspecto. los ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza 
se expresaron a favor de la propuesta, mientras que los ministros Franco 
González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra, 
dando una mayoría de siete votos.

por ende, al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con 
los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el tribunal pleno determinó desestimarla. 

3. Excepción de la obligación de observar requisitos de pari
dad, tratándose de candidaturas obtenidas mediante procesos de 
selección interna de los partidos.

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zo nes contenidas 
en el considerando 
vigésimo, aparta 
do 2, visibles has
ta este párrafo, en 
cuan  to al recono
cimiento de validez 
de los ar tículos 24, 
fracción ii y 40, frac
ción iV, párrafo úl
timo, del Código 
de elec cio nes y par
tici pación Ciuda
da na del es tado de 
Chia pas, reforma
dos me dian te de
creto Número 521, 
publi  cado en el 
perió dico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando vigé
simo, apartado 2, 
visible desde el si
guiente párrafo a 
la nota anterior 
hasta este párrafo, 
consistente en de
clarar la invalidez 
del artículo 40, frac
ción iV –en las 
porciones norma
ti vas que prevén 
"coaliciones" y "coa
liciones o"–, del 
Código de eleccio
nes y participación 
Ciudadana del es  
tado de Chiapas, 
reformado median
te decreto Número 
521, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
30 de junio de 2014.
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el partido de la revolución democrática señala que el artículo 
234, sexto párrafo, del Código de elecciones y participación Ciudadana 
de Chiapas,105 contraviene los principios de igualdad y no discriminación, 
así como el artículo 7, párrafo primero, de la ley General de partidos polí
ticos, en tanto exceptúa a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes de la obligación de integrar la totalidad de solicitudes de regis
tro de manera paritaria entre los dos géneros para candidatos propieta
rios a diputados de mayoría relativa al Congreso local y de integrantes 
de los ayuntamientos; así como de la previsión que señala que cuando 
el número de candidaturas sea impar, la mayoría deberá corresponder al 
género femenino.

tales argumentos son fundados.

la porción normativa impugnada establece que de la totalidad 
de solicitudes de registro para candidatos propietarios a diputados de 
mayoría relativa al Congreso del estado, así como para integrantes de los 
ayuntamientos, que presenten los partidos políticos, las coaliciones y 
candidaturas comunes ante el instituto, deberán integrarse de manera 
paritaria entre los dos géneros y que cuando el número de candidaturas 
sea impar, la mayoría deberá corresponder al género femenino. Excep
tuán dose de lo anterior, las candidaturas que sean resultado de un 
proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada 
partido.

a juicio de este tribunal pleno, dicha excepción es contraria al 
mandato constitucional contenido en el segundo párrafo de la fracción i del 
artículo 41. 

105 "Artículo 234. Corresponde a los partidos políticos estatales o nacionales, y en su caso, 
a las coaliciones y candidaturas comunes el derecho de solicitar el registro de candidatos a 
cargos de elección popular, procurando garantizar la igualdad de oportunidades. de igual 
manera, los ciuda danos podrán solicitar el registro de candidaturas independientes que 
hubieren obtenido el res paldo ciudadano para postularse como tales.
"...
"de la totalidad de solicitudes de registro para candidatos propietarios a diputados de 
mayoría relativa al Congreso del estado, así como para integrantes de los ayuntamien
tos, que presenten los partidos políticos, las coaliciones y candidaturas comunes ante el 
instituto, deberán integrarse de manera paritaria entre los dos géneros; cuando el número 
de candidaturas sea impar, la mayoría deberá corresponder al género femenino. 
Se exceptúan de lo anterior las candi daturas que sean resultado de un proceso de 
elección democrático, conforme a los es tatutos de cada partido."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo, aparta
do 3, en cuanto a la 
declaración de in
validez del artícu lo 
234, párrafo sexto, 
del Código de elec
ciones y partici
pación Ciudadana 
del estado de Chia
pas, reformado 
me diante decreto 
Número 521, publi
cado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014.
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al permitirse que las candidaturas que provengan de procesos de elec
ción de carácter interno no observen el principio de paridad, se hace práctica
mente nugatoria la exigencia de paridad, al supeditarla a procesos democráticos 
en los que pueden prevalecer las inercias que históricamente favorecen a los can
didatos de género masculino.

lo anterior, implica el riesgo de que el número de mujeres que obten
gan las candidaturas sea muy bajo,106 o nulo, afectando la participación de 
este género en procesos democráticos y lastimando su posibilidad de partici
pación en órganos de representación pública, lo que transgrede el mandato 
constitucional establecido en el artículo 41 de que los partidos políticos garan
ticen la paridad en las candidaturas para legisladores, así como obligaciones 
derivadas de normas de derechos humanos de carácter internacional obliga
torias por la vía del artículo 1o. constitucional. 

por tanto, debe declararse la invalidez del sexto párrafo del artículo 234 
del Código de elecciones y participación Ciudadana de Chiapas en la porción 
normativa que dice: "Se exceptúan de lo anterior las candidaturas que sean resul
tado de un proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada 
partido."

4. Asignación de regidores de representación proporcional supedi
tada a la ausencia de disposiciones específicas en los estatutos de un 
partido político o en el convenio de coalición o candidatura común.

el partido de la revolución democrática señala que el artículo 40, frac
ción iV, del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas,107 vulnera los artículos 1o., 4o., 16, primer párrafo, 41, fracción i, de la 

106 en la elección de la legislatura actual, el 27% de las candidaturas para diputaciones por mayo
ría relativa perteneció a mujeres. ello equivale a que de un total de 48 candidatos a diputados 
electos por este principio, solamente 13 fueron mujeres, y tan sólo 2 obtuvieron la diputación, 
según información del instituto de elecciones y participación Ciudadana del estado. 
107 "Artículo 40. para la aplicación de la fórmula anterior, se seguirá el procedimiento siguiente:
"i. Se determinarán los miembros que se le asignarán a cada partido político o coalición, con
forme al número de veces que contenga su votación el cociente de unidad;
"ii. la asignación se hará en orden decreciente, empezando por el partido o coalición de mayor 
votación;
"iii. Si después de aplicar el cociente de unidad quedaren cargos por asignar, se aplicará el resto 
mayor, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los partidos o 
coaliciones en la asignación de los cargos del ayuntamiento; y
"iV. la asignación de regidores de representación proporcional se hará preferentemente conforme 
al orden de la planilla de candidatos registrada por cada uno de los partidos, coaliciones o candi
daturas comunes, empezando por el candidato a presidente municipal, siguiendo por el can dida
to a síndico y posteriormente con los de candidatos a regidores en el orden en que aparez can, 
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Constitución General y el artículo segundo transitorio, fracción ii, inciso h), 
del decreto de reformas y adiciones de la Constitución General publicado el 
diez de febrero de dos mil catorce, pues al establecer que los regidores de 
represen tación proporcional se asignarán "preferentemente" conforme 
al orden de la planilla, pero supeditando tal procedimiento a la ausen
cia de disposiciones específicas en los estatutos de un partido político, 
o bien, en el convenio respec tivo tratándose de coaliciones y candidaturas 
comunes, genera incertidum bre y falta de certeza y objetividad, pues si 
los candidatos están registrados y son electos en un orden de planilla 
que ya conocieron los electores, quienes expresaron libremente su volun
tad a favor de candidatos votados en cierto orden, y dicha voluntad se 
cambia en función de un estatuto o un convenio entre partidos políticos, 
los ediles electos simplemente quedarían en estado de inde fensión y se 
atentaría contra la voluntad de los ciudadanos.

asimismo, plantea que se vulnera el artículo segundo transitorio, 
fracción i, inciso f), numeral 1), del decreto de reformas constitucionales 
que establece que la ley general que regule los partidos políticos estable
cerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales 
federales y locales; sin que la ley General de partidos políticos contenga 
disposición alguna que de manera uniforme autorice a los partidos polí ticos 
a establecer un orden de prelación distinto al del registro de sus candi
datos a puestos de elección popular. 

además, explica, si se variara el orden de prelación a voluntad de 
un partido o coalición, podría privarse de efecto útil a la norma del último 
párrafo del artículo 40 y a diversas porciones normativas del sexto párrafo 
del artículo 234 del propio Código electoral local, en materia de paridad de 
género, pues se deja a los partidos, coaliciones o candidaturas comunes 
que en sus disposiciones definan un orden diferente al de los candidatos 
registrados. 

este concepto de invalidez comprende tres aspectos diferenciados:

a) por un lado, se plantea una violación al artículo segundo transi
torio de la reforma constitucional de dos mil catorce, en la medida en 
que la ley General de partidos políticos, al regular las coaliciones, no prevé 
que éstas puedan, en sus convenios, alterar el orden de prelación de sus 
candidatos registrados.

en este aspecto, en sesión de dos de octubre de dos mil catorce, 
se sometió a consideración del tribunal pleno la propuesta de invalidez 

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando vigé
simo, apartado 4, 
inciso a), consis
tente en declarar 
la invalidez del ar
tículo 40, fracción 
iV –en las porcio
nes normativas que 
prevén "coalicio
nes" y "coaliciones 
o"–, del Código de
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del artículo 40, fracción iV, de la ley de elecciones y participación Ciuda
dana del estado de Chiapas, en las porciones normativas que se refieren a 
las coaliciones, dada la incompetencia del Congreso del estado de Chiapas 
para regular en dicha materia. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza se expresaron a favor de la 
propuesta, mientras que los ministros Franco González Salas, pardo rebo 
lledo y aguilar morales votaron en contra, dando una mayoría de siete votos.

al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con los artículos 
105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, el tribunal pleno determinó desestimarla. 

b) por otro lado, se aduce que la fracción impugnada genera incer
tidumbre, ya que hace depender la asignación de los lugares en las listas 
de representación proporcional para regidores, de la voluntad interna de 
los partidos políticos o convenios de coaliciones o candidaturas comu
nes, lo que deja en estado de indefensión a los ediles electos y atenta 
contra la voluntad ciudadana.

dichos argumentos son infundados.

es verdad que la norma establece la prelación de lo planteado por 
los estatutos de los partidos políticos o en los convenios de coaliciones 
o candidaturas comunes frente al orden de la planilla registrada; sin em
bargo, de ello no se desprende que la asignación pueda hacerse de manera 
arbitraria, pues tanto los estatutos como los convenios son presentados 
ante la autoridad electoral de manera previa a su Constitución y deben 
cum plir con los requisitos establecidos tanto en la Constitución108 como 
en las leyes aplicables.

salvo que existan disposiciones específicas señaladas en los estatutos de un par
tido político, o en el convenio respectivo, tratándose de coaliciones o candidatu
ras comunes.
"en todos los casos, para la asignación de regidores de representación proporcional, las 
planillas de candidatos que se presenten ante el instituto deberán garantizar la paridad 
entre los dos géne ros; en el supuesto de que el número de regidurías asignadas por este 
principio sea impar, la mayoría deberá corresponder al género femenino y ser encabezada 
invariablemente por una persona de dicho género."
108 "iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. loS artÍCuloS 16, Numeral 3, pÁrraFo Se
GuNdo Y 131, Numeral 3, de la leY eleCtoral del eStado de CHiHuaHua, al SeÑalar 
Que QuedaN eXCeptuadaS del porCeNtaJe de CuotaS de GÉNero aQuellaS 

elecciones y parti
cipación Ciuda da
na del estado de 
Chiapas, reforma
do mediante de
creto Número 521, 
publicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo, aparta
do 4, incisos b) y 
c), en cuanto al re
conocimiento de 
validez del artículo 
40, fracción iV, del 
Código de eleccio
nes y participación 
Ciudadana del es
tado de Chiapas, 
reformado median
te decreto Número 
521, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
30 de junio de 2014.
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los partidos políticos tienen un estatus diferenciado respecto de otras 
asociaciones de ciudadanos y esto se debe a su constitucionalización. Son 
instituciones de una naturaleza dual: por un lado, son entidades de derecho 
privado en cuanto a su libertad de formación y de organización, y en cuanto a 
su independencia del estado; y por otro, son entidades de derecho público en 
cuanto a su participación en la conformación de la voluntad popular, su reco
nocimiento como instituto constitucional y su participación directa en la con
formación de los poderes legislativo y ejecutivo.

dada su función pública,109 las decisiones internas tendientes a regular 
y a formular su participación en la conformación de la voluntad popular me
diante la representación en las instituciones del estado deben estar siempre 
vinculadas a los principios fundamentales contenidos en la Constitución. 

así, la excepción dispuesta en la fracción iV del artículo 40 del Código 
de elecciones y participación Ciudadana que se impugna no puede entenderse 
en el sentido de que los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comu
nes puedan, después de la elección, designar de manera discrecional o arbi
traria y en contravención a los principios constitucionales candidatos para 
ocupar lugares en las listas de representación proporcional. la disposición 
impugnada debe entenderse en el sentido de dar preferencia a los procesos 
democráticos de elección interna y a los acuerdos entre partidos políticos y 
candidatos, lo que es congruente con su naturaleza pública y de actores de la 
voluntad popular en una democracia representativa.

por otra parte, contrario a lo que argumenta la actora, esta prevención 
no deja en "estado de indefensión" a los ediles electos. 

CaNdidatu raS Que SeaN reSultado de uN proCeSo de eleCCióN demoCrÁtiCo, 
CoNForme a loS eStatutoS de Cada partido, No VulNeraN eSoS priNCipioS." [J], 
décima Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 
2013, página 155, p./J. 14/2013 (9a.).
109 "partidoS polÍtiCoS NaCioNaleS. CoNForme a loS artÍCuloS 41, BaSe i, Y 116, 
FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, loS 
eStadoS tieNeN pleNa liBertad para eStaBleCer laS NormaS Y loS reQuiSitoS para 
Su reGiStro, aSÍ Como laS FormaS eSpeCÍFiCaS para Su iNterVeNCióN eN loS pro
CeSoS eleCtoraleS loCaleS.". [J], 9a. Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, página 1597, p./J. 39/2010 y "partidoS polÍtiCoS. CorreS
poNde al leGiSlador eStaBleCer loS reQuiSitoS para Su CreaCióN, CoN apeGo a 
laS NormaS CoNStituCioNaleS CorreSpoNdieNteS Y CoNForme a CriterioS de 
raZoNaBilidad Que permitaN el pleNo eJerCiCio del dereCHo de aSoCiaCióN eN 
materia polÍtiCa." [J], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiX, junio de 2004, página 867, p./J. 40/2004.
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en primer lugar, los ediles electos serán solamente aquellos que hubieren 
obtenido el voto por el principio de mayoría relativa; mientras que los demás 
candidatos de las planillas podrán acceder a las regidurías por representa
ción proporcional, atendiendo a los votos que su partido obtuvo y a las reglas 
que para la asignación dispone la ley. en el caso que nos ocupa, el Código de 
elecciones y participación Ciudadana permite una excepción al orden de la 
planilla registrada para la asignación de las regidurías de representación pro
porcional, siempre y cuando, ésta se haga mediante reglas que se encuen
tren en las disposiciones contenidas en sus estatutos o convenios de coalición 
o candidaturas comunes.

es decir, los candidatos conocerán previo a la elección qué reglas les apli
carán en caso de triunfar bajo el sistema de mayoría relativa, y qué reglas les 
aplicarán en caso de no triunfar; y saben, previo a la jornada, cuáles son las re
glas que ha determinado su partido político o la coalición bajo la que realizan 
su candidatura para la asignación de regidurías de representación proporcional.

de tal forma que no se vulneran los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad y objetividad,110 en tanto que las autoridades electorales tienen 

110 "FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtoraleS. priNCipioS reC
toreS de Su eJerCiCio.—la fracción iV del artículo 116 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de 
las autoridades electorales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia. asimismo señala que las autoridades electorales deberán de gozar de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la 
garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego 
a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conduc
tas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que 
en el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones 
o la proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso 
electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jor
nada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza 
consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los parti
cipantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que 
su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. por su parte, los conceptos 
de autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de las autoridades elec
torales implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos 
políticos, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades electorales 
emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al 
caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuacio
nes provenientes de superiores jerárquicos, de otros poderes del estado o de personas con las 
que guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural." [J], Novena Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, noviembre de 2005, página 111, p./J. 
144/2005.
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facultades expresas para la integración de las planillas y los participantes en el 
proceso electoral las conocen con claridad; y se trata de reglas claras que 
en principio no dan lugar a un supuesto de aplicación conflictivo.

tampoco se atenta contra la voluntad de los ciudadanos, ya que ésta 
queda plasmada en la elección directa de las autoridades municipales como 
lo son el presidente municipal, el síndico y los regidores electos por mayoría 
relativa. lo que la fracción iV establece es la posibilidad de que se prevea en 
los estatutos de los partidos políticos o en los convenios de coalición o candi 
daturas comunes un orden diverso para la asignación de regidores de repre 
sentación proporcional la cual se hará de acuerdo con las reglas que establece 
el artículo 66 de la Constitución de Chiapas.111 es decir, la voluntad popular 
para elegir a los representantes de mayoría relativa (en donde se vota de forma 
directa por los candidatos que integran la planilla) queda plasmada al deter 
minarse la fórmula ganadora y la designación de las planillas para regidores 
por representación proporcional podrá hacerse mediante un orden diverso. Son 
dos sistemas distintos.

en nuestro país, se tiene un sistema mixto para la conformación de los 
órganos de representación, en los que deben coexistir el de mayoría relativa y 
el de representación proporcional.

Según ha sostenido de manera reiterada este tribunal pleno, como 
se advierte de la tesis p./J. 67/2011, el principio de mayoría relativa consiste en 

111 "Artículo 66. los ayuntamientos estarán integrados por:
"i. un presidente, un síndico y tres regidores propietarios y sus suplentes de mayoría relativa, en 
aquellos municipios cuya población no exceda de 7,500 habitantes.
"ii. un presidente, un síndico propietario y un suplente; seis regidores propietarios y tres suplen
tes de mayoría relativa en aquellos municipios cuya población sea de más de 7,500 habitantes y 
no exceda de 100,000 habitantes.
"iii. un presidente, un síndico propietario y un suplente; ocho regidores propietarios y cuatro 
suplentes de mayoría relativa en aquellos municipios cuya población sea de más de 100,000 
habitantes.
"además de aquéllos electos por el sistema de mayoría relativa, los ayuntamientos se integrarán 
con un número adicional de regidores, electos según el principio de representación proporcional 
y con base en las fórmulas y procedimientos determinados en el Código de elecciones y partici
pación Ciudadana, conforme a lo siguiente:
"i. en los municipios con población hasta de siete mil quinientos habitantes, se integrarán con 
dos regidores más.
"ii. en los municipios con población de siete mil quinientos uno hasta cien mil habitantes, con 
cuatro regidores más.
"iii. en los municipios con población de más de cien mil habitantes, con seis regidores más.
"la ley reglamentaria determinará las fórmulas y procedimientos para la asignación de estas 
regidurías."
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asignar cada una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor 
cantidad de votos en cada una de las secciones territoriales electorales en 
que se divide el país o un estado; mientras que la representación proporcio
nal es el principio de asignación de curules, por medio del cual, se atribuye a 
cada partido o coalición un número de escaños proporcional al número de 
votos emitidos en su favor.

la finalidad que persigue el sistema de representación proporcional112 
es la de garantizar la pluralidad de los espacios deliberativos, permitiendo 
que en ellos también se encuentren representados los partidos minoritarios.

Bajo el sistema de representación proporcional no se vota por personas 
en lo particular, sino por los partidos políticos en tanto que son éstos como enti
dades de interés público los que han obtenido un apoyo con base en los pro
gramas, principios e ideas que postulan. 

en razón de lo anterior, sigue siendo aplicable el criterio de este tribunal 
pleno, visible en la tesis de jurisprudencia p./J. 67/2011 (9a.), de rubro: "repre
SeNtaCióN proporCioNal eN materia eleCtoral. la reGlameN
taCióN de eSe priNCipio eS FaCultad del leGiSlador eStatal.",113 
en el sentido de que se trata de un aspecto respecto de cuyo diseño las legis
laturas de las entidades federativas114 gozan de libertad de configuración, 
siempre y cuando respeten el resto del ordenamiento constitucional.

112 "materia eleCtoral. el priNCipio de repreSeNtaCióN proporCioNal Como SiStema 
para GaraNtiZar la pluralidad eN la iNteGraCióN de loS órGaNoS leGiSlatiVoS.". 
[J], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, noviembre 
de 1998, página 191, p./J. 70/98.
113 "repreSeNtaCióN proporCioNal eN materia eleCtoral. la reGlameNtaCióN de 
eSe priNCipio eS FaCultad del leGiSlador eStatal.". [J], décima Época, pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro i, tomo 1, octubre de 2011, página 304, p./J. 67/2011 (9a.).
114 el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero constitucional, únicamente señala que las legislatu
ras de los estados se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional en los términos que señalen sus leyes. 
"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"...
"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados será proporcional al de habi
tantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los estados 
cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de 
este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea superior 
a esta última cifra.
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en el caso particular, con el porcentaje total de votos obtenidos por 
cada partido, se procederá a la asignación de regidurías por representación 
proporcional regulada en los artículos 37115 a 40, la cual podrá hacerse aten
diendo o a la regla de la fracción iV del artículo 40 impugnado, o atendiendo 
a los estatutos o convenio de coalición o candidaturas comunes. ello se regis
tra ante el organismo electoral competente antes de la jornada, de manera 
que los candidatos conocen de manera cierta y previa las reglas que les apli
carían en caso de no obtener el triunfo por la mayoría relativa.

en conclusión, este tribunal considera que la norma impugnada deter
mina la posibilidad de que se establezca un orden diverso al plasmado en 
la planilla registrada para la asignación de regidurías por representación 

"...
"las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. en nin
gún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. asimismo, en la integración de la 
legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcen
taje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales."
115 "Artículo 37. para la elección de los ayuntamientos de los municipios del estado, se estará a 
las reglas siguientes:
"i. Se aplicarán los principios de mayoría relativa y de representación proporcional;
(reformada, p.o. 30 de junio de 2014)
"ii. los ayuntamientos se integrarán en términos del artículo 66 de la Constitución particular y de 
la ley orgánica municipal
"iii. Cada partido político deberá postular en planilla la totalidad de candidatos para los cargos a 
elegir. el candidato a presidente municipal ocupará el primer lugar en la lista de la planilla; el 
candidato a síndico ocupará el segundo lugar en dicha lista, y los restantes candidatos a regidor 
ocuparán los siguientes lugares hasta completar el número que corresponda de regidores por el 
principio de mayoría relativa;
"iV. para tener derecho a participar en la asignación de regidores según el principio de represen
tación proporcional, se requiere que los partidos políticos obtengan al menos el 3% de la vota
ción válida emitida en el municipio de que se trate;
"V. No podrá participar de la asignación de regidores por el principio de representación propor
cional, el partido político que hubiere alcanzado la mayoría de votos en la elección municipal de 
que se trate;
"Vi. Si ningún partido minoritario obtiene el porcentaje de votación requerido para tener derecho 
a la asignación de regidores de representación proporcional, o sólo hubiese una planilla registrada, 
no se asignarán regidores por dicho principio; y
(reformada, p.o. 30 de junio de 2014)
"Vii. Sí solo un partido obtiene el mínimo de votación requerido para tener derecho a la asigna
ción de regidores de representación proporcional, se asignará a dicho partido la mitad de los 
regidores de representación proporcional que correspondan de acuerdo con el artículo 66 de la 
Constitución particular."
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proporcional, sin que ello pueda devenir en una designación arbitraria o dis
crecional que sería contraria al principio de inmediatez del sufragio. Y que no 
puede de manera alguna, contravenir principios constitucionales. lo anterior 
debido a que tanto los estatutos como los convenios que contengan los pro
cedimientos de asignación deberán haber sido entregados al organismo elec
toral previo a la jornada electoral, quien los calificará de acuerdo a su legalidad 
y apego a los principios fundamentales en materia electoral y política.

c) por último, se argumenta que lo dispuesto en la fracción iV del ar
tículo 40 podría llevar a que se prive de efecto útil al principio de paridad, lo que 
a juicio de este tribunal en pleno resulta infundado.

el precepto impugnado, al establecer una excepción para el orden en 
que se asignarán las regidurías a los candidatos que aparezcan en las planillas 
registradas, es decir, al prever que se invierta o cambie el orden de la planilla si 
en los estatutos o convenio se establece una prevención específica, no pone en 
riesgo el principio de paridad.

Como se ha visto, los estatutos de los partidos, así como los convenios 
de coalición y candidatura común, están vinculados a los principios constitu
cionales, entre los cuales se encuentra el de paridad previsto en el artículo 
41,116 desarrollado en el Código de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas, que prevé la obligación de los partidos políticos de garan
tizar la paridad de género en la determinación de sus candidaturas en los 
artículos 10,117 40118 y 527.119 

116 en el mismo sentido, la ley General de partidos políticos en sus artículos 39, inciso f) y 44, 
ordenan que los estatutos de los partidos deberán establecer las normas y procedimientos demo
cráticos para la postulación de candidatos. además se determina que los mismos lineamientos 
rigen a las coaliciones y candidaturas comunes conforme a lo dispuesto en el título noveno de la 
ley General de partidos políticos.
117 "Artículo 10. es derecho de los ciudadanos del estado y obligación para los partidos políticos 
y autoridades electorales, la igualdad de oportunidades, la paridad entre hombres y mujeres y el 
derecho de los indígenas y los jóvenes para acceder a cargos de elección popular. ..."
118 "Artículo 40. ...
"iV. ...
en todos los casos, para la asignación de regidores de representación proporcional, las planillas 
de candidatos que se presenten ante el instituto deberán garantizar la paridad entre los dos 
géneros; en el supuesto de que el número de regidurías asignadas por este principio sea impar, 
la mayoría deberá corresponder al género femenino y ser encabezada invariablemente por una 
persona de dicho género."
119 "Artículo 527. las fórmulas de candidatos para los cargos de diputados y las planillas de 
miembros de los ayuntamientos deberán estar integradas salvaguardando la paridad de género 
prevista en este código."
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en efecto, en este fallo ha quedado reconocida la validez del artículo 
40, fracción iV, último párrafo, de la ley impugnada, que establece: 

"en todos los casos, para la asignación de regidores de represen
tación proporcional, las planillas de candidatos que se presenten ante el 
instituto deberán garantizar la paridad entre los dos géneros; en el supuesto 
de que el número de regidurías asignadas por este principio sea impar, la 
mayoría deberá corresponder al género femenino y ser encabezada inva
riablemente por una persona de dicho género."

por las anteriores consideraciones, el pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia reconoce la validez de la fracción iV del artículo 40 del Código de 
elecciones y participación Ciudadana. 

5. omisión de establecer reglas de género para la integración 
de los Ayuntamientos.

el partido de la revolución democrática señala que existe en la 
Constitución local una omisión parcial respecto de la obligación de esta
blecer reglas de género, pues únicamente se establecen respecto de los 
diputados y no para los integrantes de los ayuntamientos, cuando consti
tucional y convencionalmente debe existir equidad de género en todos 
los cargos pluripersonales.

este argumento resulta infundado.

Si bien la Constitución política del estado de Chiapas no prevé las 
reglas de paridad para las candidaturas a los cargos en los ayuntamien
tos, a lo largo de este considerando ha quedado establecido que los ar
tículos 40, fracción iV, último párrafo y 234, sexto párrafo, del Código 
de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas estable
cen reglas para garantizar la paridad de género para los integrantes de 
dichos órganos.

en efecto, el artículo 40, fracción iV, prevé que para la asignación 
de regidores de representación proporcional, las planillas de candidatos 
a integrantes de los ayuntamientos deberán garantizar la paridad entre 
los dos géneros y que en el supuesto de que el número de regidurías 
asignadas sea impar, la mayoría deberá corresponder al género femeni
no y estar encabezada por una persona de dicho género.

en igual sentido, el artículo 234, párrafo sexto, impone a los parti
dos políticos la obligación de que la totalidad de solicitudes de registro 

por mayoría de 
ocho votos se 
apro baron las ra
zo  nes contenidas 
en el consideran
do vi gé   simo, apar
tado 5, en cuanto 
a la omisión im 
pugnada.
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para integrantes de los ayuntamientos se integren de manera paritaria entre 
los dos géneros y que cuando el número de candidaturas sea impar, la mayo
ría corresponda al género femenino, en el entendido de que la excepción con
tenida en la última parte de dicho párrafo ha sido declarada inválida.

por tanto, no existe la omisión parcial que se apunta, pues si bien la 
Constitución local no establece las reglas de paridad en cuestión, la legis
lación secundaria sí lo hace, sin que exista un mandato constitucional en el 
sentido de que éstas deban estar contempladas en las Constituciones locales; 
esto es, la Constitución General no prevé una reserva de fuente de Constitu
ción local en materia de paridad.

ViGÉSimo primero.—obtención de registro local para partidos 
políticos que pierdan su registro nacional. 

el partido de la revolución democrática señala que los artículos 52, 62 
y 118 –precepto que remite a las causas de pérdida de registro establecidas 
en el artículo 94 de la ley General de partidos políticos– del Código de eleccio
nes y participación Ciudadana del estado de Chiapas120 resultan contrarios a 
los artículos 1o., 14, 16, 7, 35, 40, 41 y, en especial, al artículo 116, fracción iV, 

120 "Artículo 52. para poder participar en las elecciones, los partidos políticos locales o nacionales 
deberán haber obtenido el registro o acreditación en su caso, conforme a lo dispuesto en el 
presente código.
"Si un partido político nacional pierde su registro con este carácter, pero en la última elec
ción de diputados y Ayuntamientos del Estado, hubiere obtenido por lo menos el 3% de la 
votación válida emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad de los 
municipios y distritos, podrá optar por el registro como partido político local, debiendo cum
plir, además, con los siguientes requisitos:
"i. presentar la solicitud correspondiente en el mes de enero del año anterior al de la siguiente 
elección, anexando para tal efecto los documentos siguientes:
"a) una declaración de principios, y en congruencia con éstos, su programa de acción y los estatu
tos que regirán su vida interna como partido local, los que deberán satisfacer los requisitos 
mínimos establecidos en la ley de partidos.
"b) las listas nominales de afiliados en cuando menos dos terceras partes de los municipios de 
la entidad, con credencial para votar en dichos municipios, y que en número no podrá ser inferior 
al equivalente del 0.26% del padrón electoral estatal que haya sido utilizado en la elección local 
inmediata anterior.
"c) las actas de las asambleas celebradas en los municipios en la que acrediten a los delegados 
que formarán parte de la asamblea estatal.
"d) el acta de la asamblea estatal constitutiva en la que dicho órgano determine su voluntad de 
constituirse como partido político estatal en razón de haber perdido su registro como instituto 
político nacional, en términos de lo establecido en el párrafo segundo de este artículo.
"para este efecto, los interesados deberán observar, en lo aplicable, lo establecido en el artículo 
13 de (sic) ley de partidos.
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inciso f) (aún no vigente pero en proceso de emisión de leyes secundarias que 
lo harán aplicable) de la Constitución General. 

lo anterior, porque la regla que rige la pérdida de registro es la estable
cida en el artículo 116, fracción iV, inciso f) –que señala que el partido político 
local que no obtenga al menos el 3% del total de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del poder 
ejecutivo o legislativo locales, le será cancelado el registro–, la cual condi
ciona al ejecutivo y legislativo locales, pero no a los ayuntamientos, como sí 
lo hace la norma impugnada.

además, la norma impugnada dirige la disposición sobre la pérdida del 
registro a los partidos políticos nacionales cuando la regla establecida en la 
Constitución General no se aplica a éstos sino a los partidos políticos locales.

en primer lugar, debe aclararse que el estudio se limitará a los artículos 
52 y 118 impugnados, en tanto que respecto del 62, primer párrafo, se sobre
seyó en el considerando respectivo al no haber sido reformado.

ahora bien, el artículo 52 establece que para poder participar en las elec
ciones, los partidos políticos locales o nacionales deberán haber obtenido el 
registro o acreditación correspondiente. 

"el consejo general del instituto conocerá de la solicitud, examinando los documentos a fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos, solicitando al iNe realice la verificación del número 
de afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones mínimas requeridas, elaborando el dictamen 
correspondiente para que en el plazo de sesenta días contados a partir de que se tenga cono
cimiento de la presentación de solicitud de registro, resuelva lo conducente.
"Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente, haciendo constar el registro corres
pondiente, surtiendo sus efectos constitutivos a partir del primer día del mes de julio del año 
previo al de la elección. en caso de negativa, fundamentará las causas que la motivan y lo comuni
cará a los interesados."
"Artículo 62. al partido político que no obtenga por lo menos el 3% de la votación válida emitida 
en alguna de las elecciones ordinarias de gobernador o diputados locales en que participe, le 
será cancelado su registro o acreditación ante el instituto y perderá todos los derechos y prerro
gativas que establece este código.
"la pérdida de registro o acreditación a que se refiere el párrafo anterior, no tendrá efectos en 
relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones estatales, distrita
les o municipales.
"la pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes hayan 
sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscaliza
ción establece la (sic) leyes generales, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y 
de liquidación de su patrimonio.
"en caso de que se demuestre la existencia de pasivos contraídos en forma previa a la declarato
ria de pérdida o cancelación de registro, el consejo general determinará lo conducente con base 
en las leyes generales y lo dispuesto en este código."
"Artículo 118. los partidos políticos perderán su registro o acreditación ante el instituto por las 
causas establecidas en el artículo 94 de la ley de partidos."
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asimismo, prevé que si un partido político nacional pierde su registro 
con ese carácter, pero en la última elección de diputados y ayuntamientos del 
estado, hubiere obtenido por lo menos el 3% de la votación válida emitida, y 
hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios 
y distritos, podrá optar por el registro como partido político local, cumpliendo 
con los requisitos ahí previstos y remite al artículo 13 de la ley General de 
partidos políticos.

por su parte, el artículo 118 establece que los partidos políticos perde
rán su registro o acreditación ante el instituto por las causas establecidas en 
el artículo 94 de la ley de partidos.

de acuerdo con lo anterior, se advierte que la impugnación parte de 
una premisa equivocada, pues ninguno de los preceptos impugnados esta
blece como hipótesis de pérdida del registro para los partidos políticos nacio
nales, el no reunir el 3% de la votación válida emitida en las elecciones de 
diputados y ayuntamientos del estado, ni condiciona su participación a una 
cantidad de municipios y distritos.

esto es, el artículo 52 impugnado regula un supuesto que se actualizará 
cuando el partido político nacional haya perdido su registro. No establece un 
supuesto de pérdida de registro, sino la posibilidad de que cuando esto haya 
ocurrido, el partido pueda optar por obtener su registro como partido polí
tico local, para lo cual deberá haber obtenido en la última elección de dipu
tados y ayuntamientos, por lo menos el 3% de la votación válida emitida y 
haber postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios 
y distritos. 

así, el supuesto previsto por el código chiapaneco, no establece causas 
de pérdida de registro para los partidos políticos nacionales, sino que cuando 
esto ha ocurrido, lo que deberá ser declarado por la autoridad correspondiente, 
otorga una opción a esa agrupación, que ya no es partido, para que se cons
tituya como partido político local. 

Si bien, como se explicó, la impugnación parte de una base errónea, de 
oficio se advierte un vicio diverso en dicho precepto, pues establece requi
si tos diferentes para la conformación de un partido político, a los que se 
encuentran previstos en los artículos 10, 11 y 13 de la ley General de partidos 
políticos. 

en efecto, los citados artículos prevén un supuesto de Constitu ción para 
los partidos políticos locales, lo cual se encuentra reservado para la Federación, 
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pues como se señaló en el segundo transitorio, fracción i, inciso a), del 
decreto de reformas publicado el diez de febrero de dos mil catorce, la ley 
que regule los partidos políticos nacionales y locales debe contener al 
menos las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su inter
vención en los procesos electorales federales y locales.

Cabe señalar que no obstante que dicho artículo transitorio no fue 
señalado como impugnado, es factible el estudio de la aludida incom
petencia del Congreso local para regular los requisitos de Constitución 
de los partidos políticos reservados a la Federación, en virtud de que el 
partido promovente aduce como precepto constitucional violado el artículo 
16, el cual establece la garantía de que todos los actos –lato sensu– sean 
emitidos por autoridades competentes para ello.

Como consecuencia de lo anterior, debe declararse la invalidez del 
artículo 52, en su integridad.

por lo que hace al artículo 118 del Código de elecciones y parti
ci pación Ciudadana, toda vez que sólo remite a las causas de pérdida 
de registro a la ley General de partidos políticos, procede reconocer su 
validez. 

ViGÉSimo SeGuNdo.—Requisito para acceder a la asigna
ción de regidores por el principio de representación proporcional, 
tratándose de coaliciones a nivel municipal.

el partido de la revolución democrática señala que el artículo 
38 del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas121 que establece que para tener derecho a la asignación de regi
dores por el principio de representación proporcional, tratándose de 
coali ciones o candidaturas comunes, formadas para la elección de ayun
tamientos, éstas deberán obtener a su favor en el municipio correspon
diente, al menos el 3% de la votación válida emitida, viola los artículos 
41, 116, fracción iV, 133 de la Constitución General y artículo transitorio 
segundo, inciso f), numeral tres, del decreto de reforma y adiciones a la 
Constitución General publicado el diez de febrero de dos mil catorce, 
ya que condiciona la posibilidad de partidos políticos nacionales y esta
tales que participan en coalición, a un resultado en nivel municipal. 

121 "Artículo 38. para tener derecho a la asignación de regidores por el principio de repre
sentación proporcional, tratándose de coaliciones o candidaturas comunes, formadas para 
la elección  de ayuntamientos, éstas deberán obtener a su favor en el municipio correspon
diente, al menos el 3% de la votación válida emitida."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo primero 
visibles hasta este 
párrafo, en cuanto 
a la declaración 
de invalidez del ar
tículo 52 del Códi
go de elecciones y 
participación Ciu
dadana del estado 
de Chiapas, refor
mado mediante 
decreto Número 
521, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
30 de junio de 2014.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo primero 
visibles en este 
párrafo, en cuanto 
al reconocimien
to de validez del 
ar tículo 118 del Có
digo de eleccio
nes y participación 
Ciudadana del es
tado de Chiapas, 
reformado median
te decreto Número 
521, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
30 de junio de 2014.



1026 FEBRERO 2015

la disposición impugnada es inconstitucional, señala el partido 
accio nante, pues el artículo transitorio segundo de la reforma constitu
cional de diez de febrero de dos mil catorce, atribuye la facultad para legis
lar sobre coaliciones al Congreso Federal, y no así a la legislatura estatal.

la legislación a nivel local no observa la configuración que esta
bleció el segundo transitorio de modelo de coaliciones, pues condiciona 
las coaliciones a nivel municipal y no a nivel estatal, y exige un porcen
taje de votación previa del tres por ciento (3%) a una coalición que el nuevo 
sistema constitucional identifica como un elemento a nivel estatal.

este pleno advierte que la cuestión efectivamente planteada por el 
partido accionante consiste, en que la exigencia de que, para la asigna
ción de regidurías por el principio de representación proporcional, las 
coaliciones deban obtener a su favor al menos el tres por ciento (3%) de 
la votación válida emitida en el municipio correspondiente, es violatoria 
del sistema uniforme de coaliciones previsto por la Constitución General.

en sesión de dos de octubre dos mil catorce se sometió a conside
ración del tribunal pleno la propuesta de declarar la invalidez del artículo 
38 del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas, en la porción normativa que señala "coaliciones o", debido a 
que el Congreso del estado de Chiapas es incompetente para legislar en 
materia de coaliciones. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, 
luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza se expresaron a favor de la propues
ta, mientras que los ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y 
aguilar morales votaron en contra, dando una mayoría de siete votos.

por ende, al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con 
los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el tribunal pleno determinó desestimarla. 

por lo que hace a la porción normativa del artículo impugnado, 
que establece las condiciones para la asignación de regidores por el prin
cipio de representación proporcional, tratándose de candidaturas comu nes 
formadas para la elección de ayuntamientos, debe reconocerse su validez, 
pues por un lado, es competencia de las entidades federa tivas prever 
formas asociativas distintas a las coaliciones en términos del artículo 85, 
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30 de junio de 2014. 
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párrafo 5, de la ley General de partidos políticos122 y, por otra parte, el 
artículo 115, fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos,123 impone a los estados la obligación de introducir el prin
cipio de representación proporcional en la elección de ayuntamientos. 
en este sentido, los estados tienen libertad de configuración tanto para 
establecer formas asociativas como las candidaturas comunes, como 
para diseñar las reglas conforme a las cuales accederán a las regidurías 
de representación proporcional. 

además, el requisito de que obtengan a su favor en el municipio 
correspondiente, al menos el 3% de la votación válida emitida es razona
ble, pues asegura un mínimo de representatividad de los partidos que 
presentan la candidatura común en el municipio en el que pretenden 
obtener regidurías por ese principio.

ViGÉSimo terCero.—Restricción a la libertad de expresión 
al deber abstenerse de denigrar a las instituciones, a otros partidos 
o a las personas.

el partido del trabajo señala que el artículo 69, fracción XXiii, del 
Código de elecciones y participación Ciudadana de Chiapas124 es violatorio 
de los artículos 1o., 6o., 7o. y 41, base iii, apartado C, de la Constitución 
General y 19, párrafo 3, inciso a), del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, 11 y 13, párrafo 1, inciso a), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, por lo siguiente:

 dicho precepto prohíbe tajantemente cualquier expresión que deni
gre a las instituciones, siendo que la Constitución establece expresamente 

122 "Artículo 85.
"...
"5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones locales 
otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular 
candidatos."
123 "Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republi cano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su divi
sión territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a 
las bases siguientes:
"...
"Viii. las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en 
la elección de los ayuntamientos de todos los municipios."
124 "Artículo 69. los partidos políticos tendrán las siguientes obligaciones:
"...
"XXiii. abstenerse en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que deni
gre a las instituciones y a los partidos o que calumnie a las personas."
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las restricciones permitidas a la libertad de expresión, sin que de ellas se 
advierta que se encuentran prohibidas o sancionadas las expresiones que 
denigren a las instituciones.

 tomando en cuenta que la Constitución establece expresamente que 
todas las personas gozan de los derechos humanos, entre los cuales está la 
libertad de expresión, y que su ejercicio no puede restringirse ni suspenderse 
sino en los casos y bajo las condiciones que la misma establece, se advierte 
que el legislador se extralimitó en su facultades al prohibir y sancionar las 
expresiones mencionadas, lo que atenta directamente contra la libertad de expre
sión, la cual debe interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección 
más amplia a las personas.

 además, debe tenerse en cuenta que la libertad de expresión implica 
el derecho de exteriorizar el pensamiento, y comprende el derecho de buscar, 
recibir, comunicar y difundir informaciones e ideas; es un elemento primordial 
de comunicación entre los partidos políticos y el electorado, por lo que su 
ejercicio en el contexto del debate público debe llevarse a cabo en el margen 
de la tolerancia; debe tomarse en cuenta que la denigración no está prohibida 
a nivel constitucional; juega un papel fundamental en las democracias moder
nas, por lo que sus limitaciones se encuentran específica y expresamente 
regu ladas para evitar una limitación injustificada o arbitraria y, en todo caso, 
éstas deben interpretarse de manera estricta; conlleva una dimensión indivi
dual y una dimensión social; permite emitir ideas, juicios, opiniones y creencias 
sin pretensión de sentar hechos o afirmar datos; ocupa un lugar preferente 
no en razón de su clasificación y protección jurídica, sino en razón del papel 
que desempeña respecto a otros derechos; constituye la piedra angular y uno 
de los fundamentos de los sistemas democráticos, dado que la participación 
ciudadana sólo puede ser efectiva y materializarse si se garantiza el derecho 
de los ciudadanos a expresar sus opiniones, es decir, es un requisito previo 
para contribuir a la creación de un debate público, de una opinión pública.

 asimismo, la libertad de expresión juega un rol en el cuestionamiento 
al desempeño de las autoridades, en la emisión de juicios críticos contra el 
gobierno, en la discusión de políticas públicas, en la protección de opiniones 
minoritarias y en la participación de las campañas electorales: permite la 
libre circulación de ideas o información acerca de candidatos, partidos, o de 
cual quier persona que desee expresar u ofrecer información, confrontar pro
puestas, ideas, opiniones e incentivar el debate político que precede a las 
elecciones; y, constituye un derecho y un requisito indispensable para la for
ma ción de la opinión pública en un sistema democrático.

 en ese contexto, dado que ni el artículo 6o. ni el 41, base iii, apartado C, 
prohíben las expresiones que denigren a las instituciones, y tomando en 
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cuenta el papel que juega la libertad de expresión en el debate público, el pre
cepto impugnado es inconstitucional, ya que no sólo restringe y transgrede 
dicho derecho sino que omite tomar en cuenta que en el contexto político, el 
ejercicio de la libertad de expresión debe interpretarse siempre favoreciendo 
la protección más amplia del derecho y tomando en cuenta que en el ámbito 
político o electoral, el margen de tolerancia debe ensancharse.

 además, muchos de los tratados internacionales suscritos por méxico 
protegen este derecho y son aplicables en virtud del artículo 133 constitucio
nal. entre ellos están el artículo 19 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos y el artículo 13 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

el referido concepto de invalidez resulta fundado.

el punto de partida para el análisis de la disposición impugnada, es la 
modificación que el Constituyente permanente hizo al artículo 41, base iii, 
apartado C, de la Constitución General mediante la reforma del diez de febrero 
de dos mil catorce. el texto antes de la reforma establecía que "en la propa
ganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse de 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o 
que calumnien a las personas." por su parte, el texto con posterioridad a la 
reforma es el siguiente: "en la propaganda política o electoral que difundan 
los partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien 
a las personas."125 

en otras palabras, a partir de la reforma constitucional del diez de 
febrero de dos mil catorce, el artículo 41, base iii, apartado C, de la Constitu
ción sólo protege a las personas frente a la propaganda política o electoral 
que las calumnie, mas no así a las instituciones de expresiones que las puedan 
denigrar. 

la pregunta es, si bajo esta premisa, el poder legislativo del estado de 
Chiapas podía mantener la obligación prevista en el artículo 69, fracción XXiii, 
del Código de elecciones y participación Ciudadana (antes prevista en el 69, 
fracción XXii), consistente en que los partidos políticos deben abstenerse en 

125 la porción normativa "denigren a las instituciones y a los partidos políticos" quiso ser retomada 
durante el debate en la Cámara de diputados. la diputada alliet mariana Bautista Bravo propuso 
que en el artículo 41, base iii, apartado C, se estableciera que "en la propaganda política o elec
toral que difundan los partidos políticos a favor de sus candidatos, así como a los que realicen 
los candidatos independientes, según sea el caso, deberán abstenerse de expresiones que afec
ten la imagen y el prestigio de los partidos políticos, así como de los candidatos a cargos de 
elección popular por parte de los mismos y aquellos que tengan el carácter de independientes, 
de conformidad con lo establecido en esta Constitución y en la legislación aplicable", pero su 
propuesta fue rechazada (pp. 99 y 100).
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su propaganda política o electoral de cualquier expresión que denigre a las 
instituciones y a los partidos, cuyo incumplimiento se sanciona en térmi
nos de los artículos 336, fracción iX126 y 347,127 del mismo código, con medidas 
que pueden ir desde la amonestación pública hasta la reducción de las minis 
traciones de financiamiento público, e incluso, la cancelación del registro del 
partido político. Si bien el artículo 347 no especifica cuál de las sanciones que 
prevé es aplicable a la difusión de expresiones que denigren a las institucio
nes, dichas sanciones representan consecuencias muy graves para un partido 
político.128 la naturaleza y severidad de las sanciones deben ser tomadas en 
cuenta al analizar la proporcionalidad de la interferencia, teniendo presente 
los efectos disuasorios que pueden tener en la libertad de expresión. 

Como se sabe, los partidos políticos en nuestro país son entidades de 
interés público y tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 

126 "Artículo 336. Constituyen infracciones de los partidos y asociaciones políticas al presente 
código:
"...
"iX. la difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las 
instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas."
127 "Artículo 347. las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas con
forme a lo siguiente:
"i. respecto de los partidos políticos:
"a) Con amonestación pública;
"b) Con multa de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el estado, según la 
gravedad de la falta. en los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, se aplicará además un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. en caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior;
"c) Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las mi nis tra
ciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución;
"d) la violación a lo dispuesto en la fracción XXii del artículo 69 de este código se sancionará 
con multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de reincidencia, se podrá san
cionar con la suspensión parcial de las prerrogativas previstas en el artículo 82 de este orde
namiento; y
"e) en los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución particular y de 
este código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 
recursos, con la cancelación de su registro o acreditación ante el instituto como partido político. 
..."
128 en realidad la sanción prevista en el artículo 347, fracción d), relativa a la fracción XXii del 
artículo 69 era la sanción aplicable al supuesto ahora previsto en la fracción XXiii; sin embargo, 
al no haberse modificado el artículo 347 con la reforma del treinta de junio de dos mil catorce y al 
haberse recorrido la fracción XXii a la fracción Xiii del artículo 69, el artículo 347, fracción d), se 
refiere ahora a la conducta consistente en aplicar el financiamiento destinado a las actividades 
ordinarias, para sufragar gastos de precampaña y campaña. 
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así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candida
turas a legisladores federales y locales.

de acuerdo con ese fin, la libertad de expresión de los partidos políticos 
cobra especial relevancia, pues a través de su ejercicio les brindan información 
a los ciudadanos para que puedan participar en el debate público, es decir, en 
la vida democrática. más aún, a través de la información que proveen contri
buyen a que el ejercicio del voto sea libre y a que los ciudadanos cuenten con 
la información necesaria para evaluar a sus representantes.

la importancia de proteger la libertad de expresión de los partidos polí
ticos ha sido ya reconocida en los precedentes de esta Suprema Corte. así, 
en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 se dijo que "la expresión y difu
sión de ideas son parte de sus prerrogativas como personas jurídicas y se 
relaciona con las razones que justifican su existencia misma; sin embargo, 
los derechos con que cuentan los partidos políticos en relación con la libertad 
de expresión no deben llevar a concluir que se trata de derechos ilimitados, ya 
que existen reglas sobre límites plasmados en el primer párrafo del artículo 
7o. constitucional y el párrafo 2 del artículo 13 de la Convención americana. ... 
de lo cual se puede deducir que la legalidad de las restricciones a la libertad de 
expresión dependerá, por tanto, de que las mismas estén orientadas a satis
facer un interés público imperativo, y de que cuando existan varias opciones 
para alcanzar ese objetivo, se escoja la que restrinja en menor escala el derecho 
protegido."129

asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumu
lada se señaló que "en el caso de los partidos políticos, la expresión y difusión 
de ideas con el ánimo no ya de informar, sino de convencer, a los ciudadanos, 
con el objeto no sólo de cambiar sus ideas sino incluso sus acciones, es parte 
de sus prerrogativas como personas jurídicas y se relaciona con las razones 
que justifican su existencia misma. los partidos políticos son actores que, 
como su nombre indica, operan como agentes permanentes de creación de 
opinión sobre los asuntos públicos; su relación con el tipo de discurso que, por 
su función, la libertad de expresión está destinada a privilegiar –el discurso 
político– es estrecha y en alguna medida, funcionalmente presupuesta."130

precisándose también que "los partidos políticos tienen derecho a 
hacer campaña y en parte se justifican institucionalmente porque hacen 
campaña y proveen las personas que ejercerán los cargos públicos en nor
mas de los ciudadanos. en esta medida, son naturalmente un foro de ejerci
cio de la libre expresión distintivamente intenso, y un foro donde el cariz de 

129 Fojas 596 y 597. 
130 Fojas 108 y 109. 
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las opiniones y las informaciones es de carácter político –el tipo de discurso 
que es más delicado restringir a la luz de la justificación estructural o funcio
nal de la libertad de expresión en una democracia–."131

estos precedentes ponen énfasis en el hecho de que el ejercicio de la 
libertad de expresión no solo tiene una dimensión individual sino social, pues 
implica también un derecho colectivo a recibir cualquier información y a cono
cer la expresión del pensamiento ajeno132 y apuntan a la necesidad de que las 
medidas restrictivas se sometan a un test estricto de proporcionalidad. 

asimismo, es necesario tener presente que de acuerdo con la jurispru
dencia de la Corte interamericana de derechos Humanos, la libertad de expre
sión protege no sólo las informaciones o ideas que son favorablemente 
recibidas o consideradas como inofensivas o indiferentes, sino también aque
llas que chocan, inquietan u ofenden al Estado o a una fracción cualquiera 
de la población. tales son las demandas del pluralismo, la tolerancia y el 
espíritu de apertura, sin las cuales no existe una "sociedad democrática"133 
(énfasis añadido).

así, la obligación impuesta por el artículo 69, fracción XXiii, a los parti
dos políticos consistente en abstenerse de difundir en su propaganda política 
o electoral cualquier expresión que denigre a las instituciones y a los par
tidos, constituye una restricción a la libertad de expresión de los partidos 
políticos, que conforme a los precedentes, debe someterse a un escrutinio 
estricto, por lo que debe determinarse si persigue una finalidad constitu
cionalmente imperiosa; si la medida está estrechamente vinculada con esa 
finalidad imperiosa y si se trata de la medida que restringe en menor grado el 
derecho protegido.134 

este tribunal pleno considera que la obligación impuesta por el artículo 
69, fracción XXiii, a los partidos políticos no supera un test de escrutinio 
estricto y, por tanto, es inconstitucional. 

131 Fojas 115 y 116. 
132 Véase también Corte idH. Caso La Última Tentación de Cristo (olmedo Bustos y otros) vs. 
Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73, párr. 64. 
Corte idH, opinión consulta oC5/85 del 13 de noviembre de 1985, solicitada por el gobierno 
de Costa rica, párr. 30; y la tesis de rubro: "liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor
maCióN. Su importaNCia eN uNa demoCraCia CoNStituCioNal.", [ta], Novena Época, 
primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, 
página 287, 1a. CCXV/2009.
133 Corte idH. Caso La Última Tentación de Cristo (olmedo Bustos y otros) vs. Chile., párr. 69. 
134 "CoNStituCioNalidad de diStiNCioNeS leGiSlatiVaS Que Se apoYaN eN uNa Cate
GorÍa SoSpeCHoSa. Forma eN Que deBe apliCarSe el teSt de eSCrutiNio eStriCto.", 
[ta], décima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiX, 
tomo 1, abril de 2013, página 958, 1a. Ci/2013 (10a.).
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No existe en la Constitución una finalidad imperiosa que justifique 
excluir de la propaganda política y electoral de los partidos políticos, las expre
siones que denigren a las instituciones y a los partidos políticos. en primer 
lugar, porque como ya se dijo, dicha restricción fue suprimida mediante la 
reforma constitucional del diez de febrero de dos mil catorce al artículo 41, 
base i, apartado C. dicha supresión del texto fundamental puede incluso inter
pretarse en el sentido de que la limitación del discurso político que denigre a 
las instituciones, ya no es una restricción válida a la libertad de expresión.

además, en todo caso la medida no tiene cabida dentro del artículo 6o. 
constitucional, que prevé como únicas limitaciones posibles a la libertad de 
expresión, los ataques a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
que se provoque algún delito, o se perturbe el orden público.

en efecto, la propaganda política o electoral que denigre las institu cio
nes o los partidos políticos, no ataca per se la moral, la vida privada o los de
rechos de terceros, provoca algún delito, o perturba el orden público. para 
poder determinar que ese sea el caso, es necesario analizar supuestos con
cre tos de propaganda política o electoral. de lo contrario, es decir, justificar 
la obligación de abstenerse de propaganda política o electoral que denigre las 
ins tituciones o partidos políticos, porque en algún caso futuro puede llegar 
a incu rrir en unos de los supuestos de restricción del artículo 6o. constitu cio nal, 
sería tanto como censurar de manera previa la propaganda política o electoral. 

esta conclusión es congruente con lo resuelto por la primera Sala en 
el amparo directo 23/2013, en el que se interpretó que las restricciones a la liber
tad de expresión como los ataques a la moral debían quedar plenamente jus
tificados.135 de acuerdo con este precedente, una restricción a la libertad de 
expresión para estar justificada requiere del convencimiento pleno de que 
se pre senta uno de los supuestos previstos en el artículo 6o. constitucional. 
en el caso que nos ocupa, esa conclusión no puede darse por adelantado, sin 
analizar un caso concreto de propaganda política o electoral.136 

en esta tesitura, la restricción a la propaganda relacionada con las 
expresiones que "denigren a las instituciones y a los partidos políticos", pre
vista en el artículo 69, fracción XXiii, no tiene cabida dentro de las restriccio
nes previstas en el artículo 6o. constitucional. 

135 Foja 91. 
136 por ejemplo, al resolver el amparo directo 28/2010 el veintitrés de noviembre de dos mil once, 
la primera Sala enfatizó la importancia del contexto para definir si estamos ante una expresión 
absolutamente vejatoria, foja 79. 
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esta conclusión se ve reforzada porque la obligación impuesta por el 
artículo 69, fracción XXiii, protege a las instituciones y a los partidos políticos, 
los que por su carácter público deben tener un umbral de tolerancia mayor 
que de cualquier individuo privado.137 

además, porque la restricción al contenido de la propaganda política o 
electoral no tiene como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática o el ejercicio del voto libre e informado, sino al contrario. por un 
lado, la restricción prevista en el artículo 69, fracción XXiii, en la porción norma
tiva que estamos analizando, limita la información que los partidos políticos 
pueden proveer a los ciudadanos sobre temas de interés público. información 
que es indispensable para el debate público y para que los ciudadanos ejer
zan su voto de manera libre. además, al restringir la expresión de los partidos 
políticos, limita el debate público, pues éste requiere que los partidos políti
cos elijan libremente la forma más efectiva para transmitir su mensaje y cues
tionar el orden existente, para lo cual pueden estimar necesario utilizar 
expresiones que denigren a las instituciones. por el otro, porque el incum
plimiento de lo previsto en el artículo 69, fracción XXi, tiene como consecuen
cia la imposición de una de las sanciones previstas en el artículo 347, lo que 
conlleva un efecto inhibitorio para la expresión de los partidos políticos.138 

la Corte interamericana ha resaltado que "en el marco de una campa
ña electoral, la libertad de pensamiento y de expresión en sus dos dimensio
nes constituye un bastión fundamental para el debate durante el proceso 
electoral, debido a que se transforma en una herramienta esencial para la 
formación de la opinión pública de los electores, fortalece la contienda políti
ca entre los distintos candidatos y partidos que participan en los comicios y 
se transforma en un auténtico instrumento de análisis de las plataformas 
políticas planteadas por los distintos candidatos, lo cual permite una mayor 
transparencia y fiscalización de las futuras autoridades y de su gestión."139

137 "liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFormaCióN. CoNCepto de iNterÉS pÚ
BliCo de laS eXpreSioNeS, iNFormaCioNeS, ideaS Y opiNioNeS SoBre FuNCioNarioS 
Y CaNdidatoS.", [ta], décima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
5, tomo i, abril de 2014, página 806. también Corte idH. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica, excep
ciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 
107. párrs. 128129.
138 Sobre el carácter inhibitorio de la sanciones véase Corte idH. Caso Fontevecchia y D’Amico vs. 
Argentina, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238., 
párr. 74. 
139 Corte idH. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 
de agosto de 2004, párr. 88.
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además, añadió que es "indispensable que se proteja y garantice el 
ejercicio de la libertad de expresión en el debate político que precede a las 
elecciones de las autoridades estatales que gobernarán un estado. la forma
ción de la voluntad colectiva mediante el ejercicio del sufragio individual, se 
nutre de las diferentes opciones que presentan los partidos políticos a través 
de los candidatos que los representan. el debate democrático implica que se 
permita la circulación libre de ideas e información respecto de los candidatos 
y sus partidos políticos por parte de los medios de comunicación, de los pro
pios candidatos y de cualquier persona que desee expresar su opinión o brin
dar información. es preciso que todos puedan cuestionar e indagar sobre la 
capacidad e idoneidad de los candidatos, así como disentir y confrontar sus 
propuestas, ideas y opiniones de manera que los electores puedan formar su 
criterio para votar. en este sentido, el ejercicio de los derechos políticos y la 
libertad de pensamiento y de expresión, se encuentran íntimamente ligados y 
se fortalecen entre sí."

de esta forma, al tratarse de una medida restrictiva de la libertad de 
expresión de los partidos políticos que no supera la primera grada del escru
tinio estricto, corresponde declarar su inconstitucionalidad, sin que sea ne
cesario llevar a cabo los otros pasos del test de proporcionalidad. 

Como ya hemos dicho, la declaración de invalidez de la porción norma
tiva que se ha analizado "expresiones que denigren a las instituciones o a los 
partidos políticos", no implica que en el futuro no puedan restringirse expre
siones que se encuadren en algunos de los supuestos de restricción justifica
da previstos en el artículo 6o. constitucional. 

Finalmente, no es óbice a la conclusión de invalidez lo sostenido en el 
acción de inconstitucionalidad 2/2011, pues, al resolver ese asunto, el artículo 
41, base i, apartado c), incluía la prohibición de utilizar expresiones que deni
gren a las instituciones y a los partidos políticos.140 

Sin embargo, como ya se ha visto, el artículo 41, base i, apartado c), fue 
objeto de una modificación importante que suprimió lo relativo a las expresio
nes que "denigren a las instituciones y a los partidos políticos". en esa medida, 
el artículo 69, fracción XXiii, en su porción normativa "expresiones que deni
gren a las instituciones y a los partidos políticos o", no es una regulación 
acorde con el artículo 41, pues contempla una restricción que fue suprimida 
de la Constitución y que no está justificada por una finalidad imperiosa a la 
luz del artículo 6o. de la Norma Fundamental. 

140 Foja 170. 
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por tanto, se declara la invalidez del artículo 69, fracción XXiii, del 
Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas 
en la porción normativa que indica: "que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos, o", por lo que el precepto deberá leerse de la si
guiente forma:

"Artículo 69. los partidos políticos tendrán las siguientes obli
gaciones:

"...

"XXiii. abstenerse en su propaganda política o electoral, de cual
quier expresión que calumnie a las personas."

ViGÉSimo Cuarto.—Violación al principio de autodetermi
nación debido a que se requieren autorizaciones del Instituto Elec
toral del Estado para efectuar cambios a los documentos básicos 
de los partidos políticos.

el partido del trabajo argumenta que el artículo 63, tercer párrafo, 
del Código de elecciones y participación Ciudadana de Chiapas141 es vio
latorio de los artículos 1o., 14, 16, 41, base i, párrafo tercero, de la Consti
tución General, al establecer que ningún partido puede efectuar cambios 
a sus documentos básicos sin estar debidamente autorizado por el insti
tuto electoral de Chiapas.

lo anterior, porque el artículo 41 constitucional prevé la obligación 
para los estados de no contravenir el pacto Federal y que las autoridades 
electorales sólo pueden intervenir en los asuntos internos en los térmi
nos que señalen la Constitución y las leyes, de lo que se deriva el derecho 

141 "Artículo 63. el cambio de los documentos básicos, nombres, siglas y signos represen
tativos de un partido político estatal, deberá comunicarse por escrito al instituto dentro de 
los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido, 
acompañándose los documentos correspondientes.
"...
"Ningún partido podrá efectuar los cambios a que se refiere este artículo en tanto no sea 
debidamente autorizado por el instituto; las modificaciones no surtirán sus efectos sino 
hasta que el consejo general declare la procedencia legal de las mismas. las modificacio
nes a que se refiere el presente artículo en ningún caso podrán hacerse una vez iniciado el 
proceso electoral. tratándose de partidos políticos nacionales estos deberán notificar al pro
pio instituto de cualquier cambio o modificación a sus documentos básicos, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a su autorización por el iNe."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo cuarto, en 
cuanto al recono
cimiento de vali
dez del artículo 63, 
párrafo tercero, del 
Código de eleccio
nes y participa
ción Ciudadana 
del estado de 
Chiapas, reforma
do mediante de
creto Número 521, 
publicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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de autodeterminación de los partidos políticos y, en consecuencia, el derecho 
a efectuar cambios a sus documentos básicos sin estar sujetos o supedita
dos a una autorización del instituto electoral. en ese sentido, es excesiva la 
determinación del legislador establecida en la norma impugnada.

además de los artículos 4, numeral 1, inciso j); 23, numeral 1, inciso c); y, 
34, numeral 2, inciso a), de la ley General de partidos políticos se advierte que 
los partidos políticos tienen el derecho a regular su vida interna, y determinar 
su organización interior y procedimientos, siendo uno de los asuntos inter
nos, la elaboración y modificación de sus documentos básicos. dicha ley en 
ningún momento señala la obligación de necesitar una autorización previa 
por parte del instituto electoral. 

el artículo 41, fracción i, constitucional que se aduce violado prevé el 
principio de autodeterminación de los partidos políticos, al señalar que las 
autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos en los términos que señalan la Constitución y la ley. 
esta previsión se encuentra prácticamente replicada en el artículo 116, frac
ción iV, inciso f), del propio texto Fundamental.

así, la Constitución General establece que la garantía institucional de 
que gozan los partidos políticos, con base en los principios de autoconfor
mación y autodeterminación, es indisponible, pero no ilimitada, pues las au
toridades electorales podrán intervenir en la vida interna de los partidos 
políticos, previéndose como condición que esta institución esté contemplada 
en ley. dichas disposiciones no deben hacer nugatoria la libertad de normar 
su régimen interior y deben ser razonables. 

así, aun cuando los partidos políticos pueden operar bajo un amplio 
margen de libertad, no debe perderse de vista que dichos institutos son aso
ciaciones al servicio de la sociedad, pues constituyen el instrumento para 
que los ciudadanos tengan una eficaz participación en el proceso de confor
mación política de los órganos democráticos.142

a partir de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil ca
torce, la ley marco que contiene las normas aplicables a dichos institutos es 
la ley General de partidos políticos. 

142 estas consideraciones se sostuvieron en las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 y sus 
acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010; 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012; y 
en la 23/2014 y sus acumuladas 24/2014, 25/2014, 27/2014 y 29/2014.
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dicha ley en el artículo 25, numeral 1, inciso l), establece lo siguiente:

"Artículo 25.

"1. Son obligaciones de los partidos políticos:

"...

"l) Comunicar al instituto o a los organismos públicos locales, según 
corresponda, cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente 
por el partido político. las modificaciones no surtirán efectos hasta que el 
consejo general del instituto declare la procedencia constitucional y legal de 
las mismas. la resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 
días naturales contados a partir de la presentación de la documentación co
rrespondiente, así como los cambios de los integrantes de sus órganos direc
tivos y de su domicilio social, en términos de las disposiciones aplicables."

Como se advierte, esta ley prevé como obligación de los partidos políti
cos, comunicar al instituto o a los organismos públicos locales, según se 
trate de partidos nacionales o locales, cualquier modificación a sus docu
mentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome 
el acuerdo correspondiente. por lo que hace a la autoridad federal, establece 
que las modificaciones no surtirán efectos hasta que el consejo general del 
instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas, sin re
gular la consecuencia para los partidos locales. 

en este sentido, el artículo 63, párrafo cuarto, impugnado establece 
una consecuencia semejante a la prevista para los partidos políticos a nivel 
federal, consistente en que las modificaciones no surtirán efectos sino hasta 
que el consejo general143 del instituto de local declare la procedencia legal de 
las mismas, sin que esta disposición haga nugatoria la autodeterminación 
de los partidos, pues la aprobación necesariamente deberá estar vinculada 
con las obligaciones legales a que se encuentran sujetos dichos institutos y 
no puede ser arbitraria y, en caso de una indebida aplicación normativa, los 
partidos podrán hacer uso de los medios legales procedentes. 

143 "Artículo 3o. para los efectos de este código se entenderá por:
"...
XiV. Consejo general: el consejo general del organismo público local electoral denominado insti
tuto de elecciones y participación Ciudadana."
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144 "Artículo 69. los partidos políticos tendrán las siguientes obligaciones:
"...
"Xi. el presidente del partido político, será representante legal del ente jurídico, así como la 
identidad pública y privada del mismo."

en consecuencia, se reconoce la validez del artículo 63, tercer pá
rrafo, del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas.

ViGÉSimo QuiNto.—derecho de autodeterminación de los par
tidos políticos en cuanto a la regulación de su estructura interna, al 
establecer que el presidente del partido político será el represen
tante legal del mismo.

el partido del trabajo señala que el artículos 69, fracción Xi, del 
código electoral de Chiapas144 es violatorio de los artículos 1o., 14, 16, 41, 
base i, párrafos tercero y último, de la Constitución General, así como de los 
artículos 23, párrafo 1, inciso c) y 34, párrafo 2, inciso a), de la ley General 
de partidos políticos, al establecer que el presidente de un partido político 
será representante legal del ente jurídico, así como su identidad pública 
y privada.

el artículo 41 constitucional y los preceptos de la ley general mencio
nada establecen el derecho de autodeterminación de los partidos políti
cos. Si los partidos políticos tienen libertad para determinar su estructura 
interna y las facultades del órgano de dirección, el legislador no puede 
determinar quién tiene las facultades de representación de un partido polí
tico. en el caso concreto del partido del trabajo, no existe la figura de 
presidente, pues la estructura está diseñada para operar con órganos 
colegiados, sin que existan órganos unipersonales.

el concepto de invalidez es fundado.

el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución General de la 
república faculta al Congreso de la unión para expedir las leyes genera
les que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades fe
derativas en materia, entre otras, de partidos políticos. por su parte, el 
artículo segundo transitorio de la reforma constitucional de diez de febre ro 
de dos mil catorce, en su fracción i, inciso c), prevé como uno de los con
tenidos mínimos de dicha ley general, el señalamiento de los lineamien
tos básicos para la integración de los órganos directivos de los partidos 
políticos.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo quinto, en 
cuanto a la decla
ración de invali
dez del artículo 
69, fracción Xi, del 
Código de eleccio
nes y participa
ción Ciudadana 
del estado de 
Chiapas, reforma
do mediante de
creto Número 521, 
publicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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en acatamiento a lo anterior, el artículo 43, párrafo 1, de la ley General 
de partidos políticos enumera los órganos internos mínimos con los que debe
rán contar los partidos políticos y en su inciso c), contempla la existencia de 
un comité nacional o local u órgano equivalente, que será el representante 
del partido, con facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de autori
zación en las decisiones de las demás instancias partidistas.

este pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 23/2014 y sus 
acumuladas 24/2014, 25/2014, 27/2014 y 29/2014, reconoció la validez de dicho 
precepto, por considerar que no resultaba violatorio del principio de autode
terminación y vida interna de los partidos políticos, pues respondía al mandato 
constitucional de establecer los lineamientos para la integración de los órga
nos directivos y cumplía con un estándar de razonabilidad.

ahora bien, el precepto impugnado, en la medida en que establece que 
el presidente del partido político será su representante legal y su "identidad 
pública y privada", va más allá de lo dispuesto en la ley General de partidos 
políticos –la cual deja en manos de los partidos políticos la determinación del 
comité u órgano equivalente que deba fungir como representante– e invade 
el ámbito de autodeterminación y vida interna de los partidos políticos derivado 
de los artículos 41, base i, párrafo tercero y 116, fracción iV, inciso f), de la 
Constitución General, así como de los artículos 23, párrafo 1, inciso c) y 34, 
párrafo 2, inciso a), de la ley General de partidos políticos, pues sin una razón 
que justifique la medida, constriñe a que sea el presidente de cada partido el que 
funja como su representante, lo que conforme al marco constitucional y legal 
general aplicable, corresponde determinar a cada uno de ellos.

en estas condiciones debe declararse la invalidez del artículo 69, 
fracción Xi, del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas.

ViGÉSimo SeXto.—derecho de autodeterminación de los partidos 
políticos respecto de la conformación de coaliciones y candidaturas 
comunes, al exigir que sean aprobadas por los órganos de dirección nacio
nal o local.

el partido del trabajo aduce que los artículos 67, fracción Vi; 108 Bis, 
inciso a); y 109, último párrafo –aunque en realidad se refiere al penúltimo– 
del código electoral de Chiapas145 son violatorios de los artículos 1o., 14, 16, 41, 
base i, párrafo tercero, de la Constitución General, por las siguientes razones:

145 "Artículo 67. los partidos políticos tendrán los siguientes derechos:
"...
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 el artículo 67, fracción Vi, impugnado, establece que los partidos tie
nen derecho a formar coaliciones, las cuales deben ser aprobadas por los 
órganos de dirección nacional y estatal; el artículo 108 Bis, inciso a), comba
tido, establece que para el registro de la coalición, los partidos deberán acre
ditar que fue aprobada por el órgano de dirección nacional además de la 
aprobación del órgano de dirección estatal; y, el artículo 109, penúltimo párra
fo, impugnado, señala que tratándose de la candidatura común, deberán 
acreditar que sus dirigencias nacional y estatales las aprobaron.

 el legislador local determina que los partidos deben acreditar que tales 
figuras fueron aprobadas por los órganos de dirección nacional y estatal, 
es decir, establece una doble aprobación, lo cual implica una carga excesiva 
y desproporcionada, porque en atención al derecho de autodeterminación de 
los partidos políticos, el propio partido es el que cuenta con la facultad para 
determinar qué órgano está facultado para aprobar coaliciones o candidatu
ras comunes y para suscribir los respectivos convenios, o cuál es el mecanis
mo para tener por válidas tales decisiones.

 dichos preceptos son contrarios a lo establecido por la ley General de 
partidos políticos, que reconoce el derecho de los partidos políticos a regular 
su vida interna, y en esa medida contravienen los principios de certeza, lega
lidad y seguridad jurídica.

el concepto de invalidez es fundado en una parte, e infundado en otra.

por cuanto se refiere a los artículos 67, fracción VI y 108 Bis, inciso 
a), del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 

"Vi. Formar coaliciones para las elecciones locales, las que en todo caso deberán ser 
aprobadas por los órganos de dirección estatal y nacional de cada uno de los partidos 
coaligados. asimismo, formar frentes con fines no electorales o fusionarse con otros partidos 
en los términos de este código."
"Artículo 108 Bis. en todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que preten
dan coaligarse deberán:
"a) acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan 
los estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados, además de la aprobación del ór
gano de dirección estatal y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, 
y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados."
"Artículo 109. los partidos políticos podrán en, una proporción menor al veinticinco por ciento 
de la coalición flexible, postular candidatos comunes a los diversos cargos de elección popular, 
bajo las siguientes bases:
"...
"Los partidos políticos deberán acreditar, que sus dirigencias nacionales y locales apro
baron participar bajo la modalidad de candidaturas comunes.
"Concluido el proceso electoral terminará automáticamente el acuerdo de candidatura común."
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Chiapas, en esencia, éstos establecen la regla consistente en que las coali
ciones deberán ser aprobadas por los órganos de dirección estatal y nacional 
de cada uno de los partidos coaligados.

el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución General establece 
que es facultad del Congreso de la unión expedir las leyes generales que 
distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
lo relativo a los partidos políticos, organismos y procesos electorales, confor
me a las bases establecidas en la propia Constitución.146 por su parte, el artículo 
segundo transitorio del decreto de reformas a la Constitución General de 
diez de febrero de dos mil catorce, determina que en la ley general que regule 
a los partidos políticos nacionales y locales se establecerá un sistema unifor
me de coaliciones para los procesos federales y locales, en el que se incluirá 
una previsión relativa a que los partidos políticos no podrán coaligarse en el 
primer proceso electoral en el que participe.147

en relación con lo anterior, al resolver las acciones de inconstituciona
lidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014,148 el tribunal 
pleno determinó que con fundamento en los artículos 73, fracción XXiXu, de 
la Constitución General y segundo transitorio, fracción i, inciso f), del decreto 
de reformas mencionado, la regulación del régimen relativo a las coaliciones 
corresponde al Congreso de la unión, por lo que las entidades federativas no 
se encuentran facultadas para regular cuestiones relacionadas con las 
coaliciones.

en tal virtud, al establecer una regla relativa al régimen de coaliciones 
respecto del cual, el Congreso de Chiapas carece de facultades para regular, 
se declara la invalidez del artículo 67, fracción Vi, únicamente en la porción 
normativa que establece: "Formar coaliciones para las elecciones locales, las 
que en todo caso deberán ser aprobadas por los órganos de dirección estatal 

146 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"...
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec
torales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
147 "SEgundo. el Congreso de la unión deberá expedir la ley general del artículo 6o. de esta 
Constitución, así como las reformas que correspondan a la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental, a la ley Federal de datos personales en posesión de los 
particulares, al Código Federal de instituciones y procedimientos electorales, a la ley General 
del Sistema de medios de impugnación en materia electoral y los demás ordenamientos necesa
rios, en un plazo de un año contado a partir de la fecha de publicación del presente decreto."
148 Falladas en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce.
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y nacional de cada uno de los partidos coaligados. asimismo,". en con
secuencia, dicho precepto deberá leerse así:

"Artículo 67. los partidos políticos tendrán los siguientes 
derechos:

"...

"Vi. Formar frentes con fines no electorales o fusionarse con otros 
partidos en los términos de este código."

por las mismas razones, se declara la invalidez del artículo 108 Bis, 
inciso a), del código electoral local, en su integridad.

adicionalmente, debe tenerse en cuenta que tales preceptos son 
contrarios a lo dispuesto por la ley General de partidos políticos,149 en 
tanto que exigen la autorización del órgano de dirección local de manera 
adicional a la del órgano de dirección nacional, pues dicha ley general 
únicamente exige la de este último.

ahora bien, por lo que se refiere al artículo 109, penúltimo párra
fo, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 
de Chiapas, éste establece la regla consistente en que los partidos polí
ticos deben acreditar que sus dirigencias nacionales y locales aprobaron 
su participación bajo la modalidad de candidaturas comunes.

al respecto, resultan aplicables los argumentos que sostuvo el tri
bunal pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 23/2014 y 
sus acumuladas 24/2014, 25/2014, 27/2014 y 29/2014, en las que se pro
nunció sobre la constitucionalidad del artículo 23, párrafo 1, inciso f), de 
la ley General de partidos políticos, que establece una regla similar a la 
que establece la norma que se combate en el presente caso se combate, 
en el sentido de que las fusiones, frentes y coaliciones que decidan formar 
los partidos políticos deberán ser aprobadas por el órgano de dirección 
nacional que establezca el estatuto de cada uno de los partidos, en los 
términos de la propia ley general y las leyes federales o locales aplicable. 

149 "Artículo 23.
"1. Son derechos de los partidos políticos: ...
"f) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por 
el órgano de dirección nacional que establezca el estatuto de cada uno de los partidos, en 
los términos de esta ley y las leyes federales o locales aplicables; ..."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo sexto vi
sibles hasta este 
párrafo, en cuanto 
a la declaración 
de invalidez de los 
artículos 67, frac
ción Vi y 108 Bis, 
inciso a), del Códi
go de elecciones y 
participación Ciu
dadana del estado 
de Chiapas, refor
mado y adicionado, 
respectivamente, 
mediante decreto 
Número 521, publi
cado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014.
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el tribunal pleno estimó que debía reconocerse la validez de dicho precepto 
porque la previsión mencionada resultaba razonable.150

lo anterior, porque de los artículos 41, base i, penúltimo párrafo y 116, 
fracción iV, inciso f), de la Constitución General, se desprende que el Constitu
yente reconoce la libertad autoorganizativa de los partidos políticos, al disponer 
que las autoridades electorales solamente pueden intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que señalen la Constitución 
General, las leyes generales y las Constituciones y leyes locales, de lo que se 
desprende que en el sistema jurídico mexicano, los partidos cuentan con una 
protección institucional que salvaguarda su vida interna.

esta protección encuentra su base en los principios de autoconforma
ción y autoorganización, los cuales garantizan que los partidos políticos cuenten 
con un amplio margen de actuación en lo concerniente a su régimen interior, 
esto es, que cuenten con la posibilidad de decidir en todos y cada uno de los 
rubros internos que les correspondan.

tales principios derivan de la voluntad de los ciudadanos que confor
man los partidos políticos, quienes, en ejercicio de una decisión política, de
finen las bases, la ideología, las líneas doctrinarias y de acción de los institutos 
políticos, aspectos que no pueden verse alterados, influidos o anulados por 
agentes externos a los propios partidos. estos principios salvaguardan que los 
partidos políticos puedan conducirse con libertad de acción y de decisión, pero 
respetando el marco constitucional y legal que rige el ordenamiento jurídico.

por otro lado, la Constitución General establece que la garantía institu
cional de que gozan los partidos políticos, con base en los principios de auto
conformación y autodeterminación, es indisponible, pero no ilimitada, esto es, 
ningún órgano del estado puede suprimirla o desconocerla, pero su ejercicio 
no puede llevarse a cabo sin un límite, pues la propia Constitución establece 
que las autoridades electorales podrán intervenir en la vida interna de los 
partidos políticos, previéndose como condición que esta institución esté con
templada en ley. 

de igual forma, la Constitución establece normas de reenvío que facul
tan al Congreso de la unión y a los Congresos estatales para que, mediante 

150 "Artículo 23.
"1. Son derechos de los partidos políticos: ...
"f) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por el ór
gano de dirección nacional que establezca el estatuto de cada uno de los partidos, en los térmi
nos de esta ley y las leyes federales o locales aplicables; ..."
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la expedición de leyes en materia electoral, en el ámbito de su competencia, 
prevean los supuestos en que las autoridades electorales pueden influir en el 
régimen interior de los partidos políticos.

así, aun cuando los partidos políticos pueden operar bajo un amplio 
margen de libertad, no debe perderse de vista que dichos institutos son aso
ciaciones al servicio de la sociedad, pues constituyen el instrumento para 
que los ciudadanos tengan una eficaz participación en el proceso de confor
mación política de los órganos democráticos.151

en este orden de ideas, los incisos b), c), d) y e), de la fracción i del ar
tículo segundo transitorio del decreto de reformas a la Constitución General 
de febrero de dos mil catorce,152 establecen que la ley general que regule los 
partidos políticos nacionales y locales debe establecer, entre otros aspec
tos, los derechos y obligaciones de sus militantes, y la garantía de acceso a 
los órganos imparciales de justicia intrapartidaria; los lineamientos básicos 
para la integración de sus órganos directivos; la postulación de sus candida
tos y, en general, la conducción de sus actividades de forma democrática; así 
como la transparencia en el uso de los recursos; los contenidos mínimos de 
sus documentos básicos; y, los procedimientos y las sanciones aplicables al 
incumplimiento de sus obligaciones.

asimismo, el título tercero, denominado "de la organización interna de 
los partidos políticos" de la ley General de partidos políticos, desarrolla las 
disposiciones destacadas del transitorio en comento y establece las bases 
mínimas a las que deberán sujetarse los partidos.

de acuerdo con tales argumentos, el precepto impugnado resulta razo
nable al exigir que la decisión de formar candidaturas comunes sea aprobada 
por los órganos de dirección nacional o local de los partidos políticos, en 
atención a la relevancia de que los partidos políticos participen en esa modali
dad, pues esto condiciona los derechos políticoelectorales de sus militantes; y, 
son los órganos de dirección nacional o local, como máximas autoridades 
dentro de los partidos políticos, los que deben adoptar esa decisión, de acuerdo 
con los intereses y estrategias del propio instituto político.

151 estas consideraciones se sostuvieron en las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 y sus 
acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010; y 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012.
152 "SEgundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de 
la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 
de abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:
"...
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en consecuencia, debe reconocerse la validez del 109, penúltimo 
párrafo, del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas.

ViGÉSimo SÉptimo.—Violación de los derechos de votar y 
ser votado, así como del acceso al cargo público derivado de que el 
establecimiento de cuatro circunscripciones territoriales impide una 
asignación proporcional de las diputaciones.

el partido de la revolución democrática señala que los artículos 24, 
30, 32, 33, 34 y 35 del Código de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas153 que establecen las reglas relativas a la asignación 

"b) los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los órganos 
imparciales de justicia intrapartidaria;
"c) los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos; la postulación 
de sus candidatos y, en general, la conducción de sus actividades de forma democrática; 
así como la transparencia en el uso de los recursos;
"d) los contenidos mínimos de sus documentos básicos;
"e) los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones."
153 "Artículo 24. el ejercicio del poder legislativo se deposita en una asamblea de represen
tantes del pueblo que se denomina Congreso del estado, que se instalará conforme a lo 
dispuesto en la Constitución particular. Se integrará de la siguiente manera:
"l. Veinticuatro diputados, electos en igual número de distritos electorales según el princi
pio de mayoritaria relativa.
"II. dieciséis diputados, electos según el principio de representación proporcional, 
por el sistema de listas plurinominales integradas por hasta dieciséis candidatos 
propietarios y sus respectivos suplentes por partido político votadas en cuatro cir
cunscripciones. Las listas de fórmulas de candidatos a diputados por este princi
pio, se integrarán por segmentos de dos candidaturas, una para cada género, en la 
que el orden de prelación será para los nones género femenino, y para los pares 
género masculino.
"por cada diputado propietario se elegirá un suplente conforme a lo dispuesto por el artícu
lo 234 de éste código.
"los diputados electos en elecciones extraordinarias concluirán el periodo de la legislatura 
respectiva."
"Artículo 30. para tener derecho a la asignación de diputados de representación proporcio
nal, el partido político de que se trate deberá:
"i. acreditar, bajo cualquier modalidad, la postulación de candidatos de mayoría relativa, en 
por lo menos, la mitad de los distritos electorales.
"ii. Haber obtenido, al menos, el 3% de la votación válida emitida en el estado.
"Cada partido político deberá registrar una lista con hasta cuatro fórmulas de can
didatos propietarios y suplentes para cada una de las cuatro circunscripciones en 
que se divide electoralmente el Estado.
"No tendrán derecho a la asignación de diputados de representación proporcional, los partidos 
políticos o coaliciones totales que se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos.
"i. Haber obtenido el triunfo en la elección de diputados de mayoría relativa en la totalidad 
de los distritos electorales.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo sexto vi
sibles desde el pá
rrafo siguiente a la 
nota anterior has
ta este párrafo, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 109, 
párrafo penúltimo, 
del Código de 
elec ciones y par
ticipación Ciuda
dana del estado de 
Chiapas, reforma
do mediante de
creto Número 521, 
publicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014. 
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de diputados por representación proporcional, violan los derechos de votar y 
ser votado, y el derecho de acceso al poder público previstos en los artículos 
1o., 9o., 35, fracciones i y ii, 39, 40, 41, párrafo segundo, base primera, párrafo 
segundo, 116, párrafo segundo, fracción ii, de la Constitución General, así 
como los artículos 1o., 3o., párrafo primero, fracciones i, ii, XX, XXi, XXViii, 11, 
fracción ii, 12, fracciones i, iii, iV y iV, de la Constitución del estado de Chiapas. 

"ii. No reunir los requisitos establecidos en las fracciones i y ii, del párrafo primero de este artículo."
"Artículo 32. para la asignación de diputados de representación proporcional restantes, se pro
cederá a la aplicación de una fórmula integrada con los siguientes elementos:
"a) Cociente natural;
"b) resto mayor; y
"c) Cociente de distribución.
"Cociente natural: es el resultado de dividir la votación valida ajustada de la elección de diputa
dos de representación proporcional, entre el número de diputaciones que resten por asignar.
"resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada par
tido político, una vez hecha la distribución de las diputaciones restantes mediante el cociente 
natural. el resto mayor se utilizará cuando aún hubiese diputaciones por distribuir.
"Cociente de distribución: es el resultado de dividir la votación estatal de cada partido político 
entre el número de diputaciones que por el principio de representación proporcional le corres
pondan, a efecto de distribuirlas entre las cuatro circunscripciones."
"Artículo 33. para el desarrollo de la formula señalada en el artículo anterior, se observará el 
procedimiento siguiente:
"a) Se asignará a cada partido político, tantos diputados de representación proporcional restan
tes, como cantidad de veces, en números enteros, contenga su votación el cociente natural.
"b) Si después de aplicar el cociente natural aún quedaren diputaciones por repartir, se asigna
rán siguiendo el orden decreciente de los restos mayores de votación de cada partido político."
"Artículo 34. Hecho lo anterior, se verificará si algún partido político se ubica en el supuesto 
establecido en el último párrafo del artículo 20 de la Constitución particular y el último párrafo 
del artículo 31 de este código.
"asimismo, se verificará si alguno o algunos de ellos se ubican en el supuesto previsto por el 
párrafo tercero del artículo 20 de la Constitución particular y por el segundo párrafo del artículo 
28 de este código.
"Si ningún partido se ubicara en alguno de los supuestos antes referidos, la asignación de dipu
taciones plurinominales a nivel estatal se tendrá por concluida, quedando por realizar, única
mente, su distribución entre las cuatro circunscripciones electorales.
"en caso contrario, se procederá de conformidad con lo siguiente:
"i. Si algún partido político estuviere en la hipótesis matemática de rebasar el total de diputados 
por ambos principios que como máximo le pueden ser reconocidos en los términos del primer 
párrafo de este artículo, le será deducido el número de diputaciones de representación propor
cional necesario, hasta ajustarse al límite establecido; y
"ii. Cuando por razones de su votación, algún partido político se encontrara en la hipótesis de 
quedar sobre representado en el Congreso del estado en términos del segundo párrafo de esta 
disposición legal, le será deducido el número de diputaciones de representación proporcional 
necesario, hasta ajustarse al porcentaje permitido por la Constitución Federal, la leyes generales, 
la Constitución particular y este código.
"la diputación plurinominal excedente que resultare en términos de las fracciones i y ii del párra
fo cuarto de este artículo, se asignará al partido político que, habiendo obtenido cuando menos 
el 3% de la votación y siéndole asignada una diputación en razón de ello, llegare a encontrarse 
mayormente sub representado en el Congreso del estado.
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lo anterior, porque tales normas impiden asignar diputaciones pro
porcionalmente a las fuerzas políticas, y generan sub y sobre representación en 
distintas circunscripciones al asignar en diputaciones uninominales y poste
riormente, plurinominales, generando una desproporción en la representación 
proporcional e incumpliendo con lo dispuesto en el artícu lo 116, fracción ii, de 
la Constitución General; y, de que se crean cuatro circunscripciones discor
dantes y con una distribución territorial y poblacional desproporcionada, lo que 
genera una desigual representatividad, impide una verdadera representación 
de las minorías y es contrario a la proporcionalidad que deben cumplir. 

asimismo, el partido accionante señala que al existir cuatro circunscrip
ciones plurinominales se imposibilita la asignación de escaños en proporción 
al número de votos obtenidos, ya que divide el voto en cuatro, lo que deja fuera 
a los partidos minoritarios y consolida a los partidos mayoritarios. esto es 
contrario al espíritu de la representación proporcional. 

aun cuando se pretende justificar la disparidad existente entre las cua
tro circunscripciones plurinominales con el hecho de que se busca un mayor 
equilibrio entre el número de habitantes que cada una de ellas comprende, la 
demarcación geoelectoral de la entidad y, en consecuencia, el proceso de 
asignación, impide una verdadera representación de los partidos políticos 
involucrados, sobre todo en el caso de las minorías.

de lo anterior, se advierte que el partido considera que las normas im
pugnadas impiden asignar curules proporcionalmente a las fuerzas políticas, 
lo que produce sub y sobre representación en la asignación de diputaciones 
uninominales y plurinominales, lo cual hace derivar de la existencia de cuatro 

"en caso de existir más de una diputación excedente, éstas se asignarán siguiendo el orden de
creciente de los partidos políticos que tendrían mayor sub representación."
"Artículo 35. Habiendo sido distribuida a nivel estatal la totalidad de las diputaciones por el 
principio de representación proporcional a los partidos políticos con derecho a ello, se procederá 
a distribuirlas entre las cuatro circunscripciones en que se divide la geografía electoral del estado. 
para ello, se dividirá la votación obtenida por cada partido a nivel estatal entre el número de 
diputaciones que por este principio le corresponda, siendo el resultado el factor de distribución 
de cada uno de ellos.
"a continuación, se dividirá la votación obtenida por cada partido en cada circunscripción entre 
su correspondiente factor de distribución, siendo el resultado, en números enteros, la cantidad 
de diputaciones que le corresponderá en cada una de las cuatro demarcaciones electorales. Si aún 
quedasen diputaciones por asignar a un partido, estas se asignarán siguiendo el orden decre
ciente de sus restos mayores de votación en cualquiera de las circunscripciones.
"por último, se procederá a asignar las diputaciones distribuidas a cada partido político a las 
fórmulas de candidatos registrados en las listas por ellos presentadas para las cuatro circuns
cripciones, siguiéndose para ello el orden decreciente."
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circunscripciones que considera "discordantes y con una distribución territo
rial y poblacional desproporcionada entre sí."154

esto es, los conceptos de invalidez básicamente combaten la creación 
de las cuatro circunscripciones electorales; sin embargo, dichas circunscrip
ciones se encuentran previstas en el artículo 27 del Código de elecciones y 
participación Ciudadana chiapaneco, el cual no fue reformado en los decre
tos impugnados en estas acciones acumuladas, sino mediante diverso decreto 
del once de abril de dos mil catorce, el cual fue impugnado por el propio partido 
y analizado por esta Suprema Corte en la diversa acción de inconstitucionali
dad 13/2014 y sus acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, en las cuales se 
sostuvo:

 de conformidad con lo previsto en el artículo 116, fracción ii, párrafo 
tercero y, con la exposición de motivos que dio origen a la reforma constitu
cional de diez de febrero de dos mil catorce, las legislaturas de los estados 
tienen facultad para combinar los sistemas de elección de mayoría relativa y 
de representación proporcional, para determinar los porcentajes de votación, 
el número de diputados de mayoría relativa y de representación proporcional 
que integren los Congresos locales, el número de distritos electorales 
en que se divida la entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse 
para la asignación de diputaciones de representación proporcional; es
tando sólo obligadas a contemplar en las normas electorales locales los límites 
a la sobre y sub representación, que constituyen una de las bases fundamen
tales para la observancia del principio.

 Corresponde a los Estados la delimitación de las circunscripcio
nes plurinominales, pues ello forma parte de la configuración del sistema 
de representación proporcional que constitucionalmente se le confiere a los 
estados (artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, en 
concordancia con lo que establecen los artículos 41, base V, apartado B, inci
so a), constitucional y 32, punto 1, inciso a), fracción ii; 44, punto 1, inciso l); 
y 214 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales).

 el establecimiento de cuatro circunscripciones plurinominales para 
la elección de dieciséis diputados por el principio de representación propor
cional no resulta inconstitucional, puesto que las legislaturas locales no 
están obligadas a reproducir en el establecimiento del sistema de representa
ción proporcional para la conformación de los Congresos locales, las normas 

154 Foja 49 del escrito de la acción de inconstitucionalidad 76/2014.
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que para el caso de la conformación de la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión se establecen en los artículos 52 a 54 de la Norma Fundamental.

 en términos del artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, las legislatu
ras de los estados gozan de libertad de configuración para combinar los sis
temas de elección de mayoría relativa y de representación proporcional, para 
determinar los porcentajes de votación, el número de diputados de mayoría 
relativa y de representación proporcional que integren los Congresos locales, 
el número de distritos electorales en que se divida la entidad federati
va o la fórmula electoral a aplicarse para la asignación de diputaciones 
de representación proporcional; estando sólo obligadas a contemplar en las 
normas electorales locales los límites a la sobre y sub representación, que 
incuestionablemente constituye una de las bases fundamentales para la ob
servancia del principio. esta libertad, se encuentra limitada a que se trate de 
reglas razonables que no hagan nugatorio el establecimiento de dicho principio.

 El establecimiento de cuatro circunscripciones plurinominales en 
las que se dividirá el territorio estatal, en lugar de una sola circunscrip
ción plurinominal que se establecía previo a la reforma de diecisiete de no
viembre de dos mil diez,155 no vulnera dicho precepto constitucional, en 
tanto no hace nugatorio ni se advierte que la sola división distorsione el siste
ma de representación proporcional.156

en estas condiciones, no puede ser materia de esta sentencia un pro
nunciamiento en relación con el establecimiento de las cuatro circunscrip
ciones ni con la distribución geográfica y poblacional de cada una de ellas.

155 "Artículo 27. para los efectos de este código, el estado de Chiapas está dividido en veinticua
tro distritos electorales uninominales, constituidos por su cabecera y los municipios que a cada 
uno corresponda, distribuidos de la siguiente manera:
"...
"para efectos de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, se 
constituirá una circunscripción plurinominal que comprenderá los veinticuatro distritos de ma
yoría relativa en que se divide el territorio del estado. ..."
156 Cabe señalar que no obstante lo anterior, se consideró que el citado artículo 27 vulnera el ar
tículo 41, base V, apartado B, inciso a), de la Constitución Federal, que confiere atribuciones al 
iNe, en los procesos electorales federales y locales, respecto a la geografía electoral y la delimi
tación de los distritos electorales, así como las secciones electorales en las que dichos distritos 
se subdividan, pues en la definición de las cuatro circunscripciones plurinominales el Congreso 
del estado determinó qué distritos electorales integran en cada circunscripción, pero tomó como 
base distritos que no fueron determinados por el iNe, siendo ésta la autoridad constitucionalmen
te competente para hacerlo. Cabe señalar que no se declaró la invalidez de tal disposición, sino 
que se fijó como efecto que el Congreso del estado deberá establecer nuevamente las circuns
cripciones plurinominales, una vez que el instituto electoral establezca la distritación y las sec
ciones electorales en la entidad.
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de acuerdo con lo expuesto, únicamente serán analizados los argu
mentos consistentes en que con los preceptos impugnados se genera sub y 
sobrerrepresentación en la asignación de diputaciones.

en relación con dicho argumento, las normas impugnadas establecen 
que el poder legislativo de Chiapas se conforma de la siguiente manera:

 Veinticuatro diputados, electos en igual número de distritos electora
les según el principio de mayoría relativa (artículo 24, fracción i).

 dieciséis diputados, electos por el principio de representación propor
cional, por el sistema de listas plurinominales integradas por hasta dieciséis 
candidatos propietarios y sus respectivos suplentes por partido político vota
das en cuatro circunscripciones (artículo 24, fracción ii).

 para tener derecho a la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional, el partido político deberá, entre otros requisitos, 
acreditar la postulación de candidatos de mayoría relativa, en por lo menos, la 
mitad de los distritos electorales y haber obtenido al menos el 3% de la vota
ción válida emitida en el estado (artículo 30, fracciones i y ii).

 No tendrán derecho a la asignación de diputados de representación 
proporcional los partidos políticos o coaliciones totales que hayan obtenido el 
triunfo en la elección de diputados de mayoría relativa en la totalidad de los 
distritos electorales (artículo 30, segundo párrafo, fracción i).

 al partido que cumpla con lo establecido en las fracciones i y ii del 
párrafo primero del artículo 30, independiente y adicionalmente a las cons
tancias de mayoría relativa, le será atribuido un diputado por el principio de 
representación proporcional (artículo 31, primer párrafo).

 Ningún partido político tendrá derecho a que le sean reconocidos más 
de veinticuatro diputados por ambos principios (artículo 31, tercer párrafo).

 la fórmula para la asignación de diputados de representación propor
cional restantes se integrará con los elementos de cociente natural, resto 
mayor y cociente de distribución (artículo 32).

 para el desarrollo de la fórmula: a) se asignará a cada partido político, 
tantos diputados de representación restantes como cantidad de veces, en 
número enteros, contenga su votación el cociente natural; b) Si después de 
aplicar el cociente natural aún quedaren diputaciones por repartir, se asigna
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rán siguiendo el orden decreciente de los restos mayores de votación de cada 
partido político (artículo 33).

 una vez aplicada la fórmula, se verificará que ningún partido tenga 
más de veinticuatro diputados por ambos principios, ni con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total del 
Congreso que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida, que
dando exceptuado aquel que, por sus triunfos de mayoría relativa obtenga un 
porcentaje de curules superior a dicho porcentaje Si ningún partido se ubica 
en dichas hipótesis se da por concluida la asignación (artículo 34 en relación 
con el 28).

 en caso contrario, se procederá en los siguientes términos: a) si algún 
partido estuviere en la hipótesis de rebasar veinticuatro diputados por ambos 
principios que como máximo le pueden ser reconocidos, le será deducido el 
número de diputaciones de representación proporcional necesario hasta 
ajustarse a dicho límite; cuando algún partido se encontrara en el supuesto 
de quedar sobre representado (con un número de diputados por ambos prin
cipios que representen un porcentaje del total del Congreso que exceda en 
ocho puntos su porcentaje de votación emitida), le será deducido el número 
de diputaciones de representación proporcional necesario hasta ajustarse al 
porcentaje permitido por la Constitución General, las leyes generales, la Cons
titución chiapaneca y el código local. la diputación excedente se asignará al 
partido político que habiendo obtenido cuando menos el 3% de la votación 
llegare a encontrarse mayormente sub representado en el Congreso, de exis
tir más se asignarán siguiendo el orden decreciente de los partidos que ten
drían mayor sub representación. (artículo 34).

 una vez distribuida a nivel estatal la totalidad de las diputaciones por 
el principio de representación proporcional a los partidos políticos con dere
cho a ello, se procederá a distribuirlas entre las cuatro circunscripciones en 
que se divide electoralmente el estado. 

para ello, se dividirá la votación obtenida por cada partido a nivel esta
tal entre el número de diputaciones de representación proporcional le corres
ponda, siendo el resultado el factor de distribución de cada uno de ellos.

enseguida se dividirá la votación obtenida por cada partido en cada 
circunscripción entre su factor de distribución, siendo el resultado en números 
enteros, la cantidad de diputaciones que le corresponderá en cada una de las 
cuatro demarcaciones. Si quedasen diputaciones por asignar a un partido, se 
asignarán siguiendo el orden decreciente de sus restos mayores de votación 
en cualquier de las circunscripciones.
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la asignación se hará conforme a las listas presentadas por los 
partidos para las cuatro circunscripciones, siguiendo el orden decre
ciente (artículo 35).

Como quedó expuesto al hacer referencia al precedente de la ac
ción de inconstitucionalidad 13/2014 y sus acumuladas 14/2014, 15/2014 
y 16/2014, los estados tienen amplia libertad de configuración para el 
diseño de sus sistemas electorales, debiendo establecer un límite a la 
sobrerrepresentación y a la subrrepresentación. de acuerdo con el pri
mero, el número de diputados por ambos principios que represente un 
porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su por
centaje de votación emitida, exceptuando al partido político que haya 
obtenido un porcentaje superior por sus triunfos de mayoría relativa. 
en términos del segundo, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibi
do menos ocho puntos porcentuales.

de la revisión de la normativa electoral en el estado de Chiapas, se 
advierte que el Congreso se conforma con un sesenta por ciento de dipu
tados de mayoría relativa y cuarenta de representación proporcional, que 
se imponen límites a la sobre y a la sub representación (de acuerdo con 
los artículos 28157 –no impugnado–, 31, y 34) en los términos ordenados 
por la Constitución General, y la previsión de una regla que resuelve la 
asignación de curules cuando se presente la hipótesis de sobrerrepresenta
ción, en favor de los partidos que pudieran encontrarse sub representados.

por tanto, es infundado el argumento consistente, en que los artícu
los impugnados no respetan las bases constitucionales, siendo procedente 
reconocer la validez de los artículos impugnados con la excepción a que 
se refiere el párrafo siguiente. 

157 "Artículo 28. las diputaciones y regidurías de representación proporcional tienen por 
objeto asegurar la pluralidad de los partidos en el seno del Congreso del estado y ayun
tamientos.
"respecto a la conformación de la legislatura estatal, en ningún caso un partido político 
podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un por
centaje del total del Congreso del estado que exceda en ocho puntos su porcentaje de vo
tación emitida, quedando exceptuado de esta base aquel que por sus triunfos de mayoría 
relativa obtenga un porcentaje de curules del total del Congreso del estado superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento.
"asimismo, en la integración del Congreso del estado, el porcentaje de representación de 
un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo séptimo 
visibles hasta este 
párrafo, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez de los 
artículos 24, 30 y 
32 al 35 del Códi
go de elecciones y 
participación Ciu
dadana del estado 
de Chiapas, refor
mados mediante 
decreto Número 
521, publicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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por último, en cuanto a la propuesta de invalidez –advertida de ofi
cio– de la porción normativa que dice "o coaliciones totales" del artículo 
30, penúltimo párrafo, en sesión de dos de octubre de dos mil catorce, se 
sometió a consideración del tribunal pleno la referida propuesta. los mi
nistros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de 
larrea, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
Silva meza se expresaron a favor de la propuesta, mientras que los minis
tros Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales votaron en 
contra, dando una mayoría de siete votos.

por tanto, al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con 
los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, se desestimó la acción de inconstitucionalidad en lo 
relativo a este aspecto.

ViGÉSimo oCtaVo.—Voto en el extranjero. Limitación del dere
cho a votar en el extranjero en las elecciones relativas a los Ayun
tamientos.

el partido del trabajo señala que el artículo 35 Bis del Código elec
toral local158 es contrario a los artículos 1o. y 35, fracción i, de la Consti
tución General, toda vez que dicha norma limita y restringe indebidamente 
el derecho de los chiapanecos en el extranjero para votar en las eleccio
nes de ayuntamientos, pues sólo se les autoriza a votar en las elecciones 
de gobernador y de fórmula de diputados migrantes.

la norma que se impugna debe apegarse a parámetros racionales 
y al principio de proporcionalidad, pero sobre todo, al contenido esencial 
del derecho a votar, en el que se debe partir de la base de que no existe 
una distinción en cuanto al tipo de representantes populares a los que 
tiene derecho a votar el ciudadano chiapaneco.

el concepto de invalidez es infundado.

158 "Artículo 35 Bis. deberá garantizarse la representación de los chiapanecos residentes 
en el extranjero, quienes podrán votar por los candidatos que postulen los partidos políti
cos y coaliciones en las elecciones de gobernador del estado y de la fórmula de diputados 
migrantes."

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando vi
gésimo séptimo 
visible desde el si
guiente párrafo a la 
nota anterior has
ta este párrafo, 
consistente en de
clarar la inva lidez 
del artículo 30, 
párrafo penúltimo 
–en la porción nor
mativa que pre vé 
"o coaliciones to
tales"–, del Código 
de elecciones y 
participación Ciu
dadana del estado 
de Chiapas, refor
mado mediante 
decreto Número 
521, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
30 de junio de 
2014.
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el artículo 1o. de la ley Fundamental establece que, en los estados 
unidos mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos humanos re
conocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, cuyo ejercicio sólo podrá restringirse o suspenderse en 
los casos, y bajo las condiciones previstas en la propia Constitución.159 por su 
parte, el artículo 35 constitucional prevé que entre los derechos con los que 
cuenta todo ciudadano mexicano se encuentra el de votar en las elecciones 
populares, y ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley.160

Conforme a los criterios del tribunal pleno, los derechos a votar y ser 
votado son de naturaleza fundamental, y gozan de protección constitucional 
a través de los procesos de control establecidos en la ley Suprema,161 pero 
que no son absolutos, sino que deben sujetarse a los límites y términos esta
blecidos en las leyes electorales emitidas por la legislatura correspondiente, 
de acuerdo con los principios consagrados en la Constitución.162

el artículo 116, fracción iV, de la Constitución General prevé que, con
forme a las reglas establecidas en ella, y en las leyes generales en la materia, 
la legislación electoral de las entidades federativas debe garantizar, entre 
otros aspectos, que las elecciones de los gobernadores, miembros de la legis
laturas locales, e integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante su

159 "Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución estable
ce. ..."
160 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"i. Votar en las elecciones populares;
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que esta
blezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde 
a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera indepen
diente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; ..."
161 "dereCHoS de partiCipaCióN polÍtiCa a Votar Y Ser Votado. SoN dereCHoS FuN
dameNtaleS proteGidoS a traVÉS de loS proCeSoS de CoNtrol CoNStituCioNal eS
taBleCidoS eN la CoNStituCióN Federal, de aCuerdo al SiStema CompeteNCial 
Que la miSma preVÉ.", [J], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, página 984, tesis p./J. 83/2007.
162 "iNHaBilitaCióN para partiCipar eN la SiGuieNte eleCCióN Como CaNdidato o 
repreSeNtaNte aNte loS órGaNoS eleCtoraleS. el artÍCulo 50, Cuarto pÁrraFo, 
de la leY eleCtoral del eStado de QuerÉtaro, Que eStaBleCe eSa SaNCióN, No 
traNSGrede el artÍCulo 35, FraCCioNeS i Y ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", [ta], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, página 992, tesis p. Xii/2007.
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fragio universal, libre, secreto y directo.163 así, el artículo 73 constitucional164 
faculta al Congreso para expedir las leyes generales que distribuyan las com
petencias entre la Federación y las entidades federativas en lo relativo a los 
partidos políticos: los organismos electorales, y los procesos comiciales, con
forme a las bases que en ella se prevén.

en relación con lo anterior, el artículo 1165 de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales señala que dicha normativa es de orden 
público y observancia general en el territorio nacional, así como para los ciu
dadanos que ejerzan su derecho al voto en el extranjero, y que entre los fines 
que persigue, está lo relativo a la distribución de competencias entre la Fede
ración y los estados. el artículo 329166 de la normativa general en comento 
dispone que los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su 
derecho al voto para la elección de presidente de la república y senadores, así 
como de gobernadores de las entidades federativas y jefe de Gobierno del 
distrito Federal, siempre que así lo determinen las Constituciones de los es
tados, o el estatuto de Gobierno del distrito Federal.

ahora bien, al analizar la constitucionalidad del precepto referido den
tro de la diversa acción de inconstitucionalidad 22/2014, y sus acumuladas, 

163 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, le
gislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o cor
poración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los in
tegrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 
y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. los 
estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan 
en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición. …"
164 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"...
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec
torales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. …"
165 "Artículo 1.
"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para 
los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. tiene por objeto esta
blecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 
distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así 
como la relación entre el instituto Nacional electoral y los organismos públicos locales. ..."
166 "Artículo 329.
"1. los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección 
de presidente de los estados unidos mexicanos y senadores, así como de gobernadores de las 
entidades federativas y del jefe de Gobierno del distrito Federal, siempre que así lo determinen 
las Constituciones de los estados o el estatuto de Gobierno del distrito Federal, …"
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26/2014, 28/2014 y 30/2014, este tribunal pleno se pronunció en el sentido de 
que la legislación general citada dejó abierta la posibilidad de que los estados 
determinaran la forma en la que, en su caso, abrirían la posibilidad de permitir 
el acceso al voto en estos supuestos. al respecto, se precisó que si el artículo 
329 dejó a las autoridades de los estados en libertad de que las elecciones de 
gobernadores y jefe de Gobierno del distrito Federal pudieran contar con el 
voto de los mexicanos residentes en el extranjero, por mayoría de razón, nada les 
impide que, tratándose de los demás cargos de elección popular locales, éstos 
también sean regulados por las leyes electorales locales como mejor consideren.

en congruencia con lo anterior, el artículo 3o., fracción XXi, de la Constitu
ción local,167 en lo que interesa dispone que, la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; y, que tal voluntad se expresa mediante eleccio
nes auténticas que deben celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto, de conformidad a lo dispuesto en la ley de la materia.

en ese sentido, el precepto impugnado establece que debe garantizar
se la representación de los chiapanecos residentes en el extranjero, quienes 
podrán votar por los candidatos que postulen los partidos políticos y coalicio
nes en las elecciones de gobernador del estado y de la fórmula de diputados 
migrantes.

Como se señaló previamente, conforme a lo resuelto por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en las acciones de inconstitucionalidad 
22/2014, y sus acumuladas, los estados tienen libertad para regular lo relativo 
al voto de sus ciudadanos en el extranjero, siempre que no contravengan lo 
establecido al respecto en la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, por lo que las entidades federativas pueden establecer el modelo 
de voto en el extranjero que más se adecue a sus necesidades e intereses, 
siempre que sea acorde con lo dispuesto en la legislación general invocada. 
por esta razón, no resulta inconstitucional que la norma impugnada establezca 
la posibilidad de que quienes están en este supuesto no voten por los inte
grantes de los ayuntamientos. 

167 "Artículo 3o. es voluntad del pueblo chiapaneco adoptar la forma de gobierno republicana, 
representativa, democrática, laica y popular.
"...
"XXi. los ciudadanos chiapanecos tienen derecho a participar en el Gobierno del estado, directa
mente o por medio de representantes libremente escogidos en los términos que señalen las leyes 
respectivas.
"los ciudadanos chiapanecos tienen el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas del estado.
"la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio univer
sal e igual y por voto secreto, de conformidad a lo dispuesto en la ley de la materia. ..."
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además, se trata de una medida razonable en tanto que en el caso 
de la elección de ayuntamientos, un elemento determinante a tomar en 
consideración, es que sus miembros representen los intereses de la co
munidad que los elige, al ser el primer nivel de gobierno con el que sus 
integrantes tienen contacto, lo que justifica que sean votados sólo por 
quienes, de manera inmediata, dentro de la comunidad específica, quie
ren que determinadas personas sean las que velen por sus intereses 
concretos y actuales.

en esta lógica, es razonable que sólo quienes residen de manera 
ordinaria en el municipio sean quienes voten para la integración del ayun
tamiento correspondiente y, en esta lógica, no existe algún vicio de in
constitucionalidad en el precepto combatido al impedir que los residentes 
en el exterior participen en los procesos comiciales respectivos.

en el mismo sentido, se pronunció el tribunal pleno, al resolver las 
acciones de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 
y 71/2014,168 en las que se pronunció respecto de los artículos 274, 289 y 
292 del Código electoral de michoacán, que regulan el voto de los michoa
canos en el extranjero en las elecciones de gobernador de la entidad. 
por cuanto se refiere a la elección de los miembros de los ayuntamientos, 
esta Corte estimó que dichos preceptos no restringían el derecho de 
los michoacanos en el extranjero, porque resulta razonable que sólo 
quienes residan en el municipio de manera ordinaria sean quienes voten, 
pues los integrantes del ayuntamiento deben representar los intereses 
de la comunidad que los elige, ya que es el primer nivel de gobierno que 
entra en contacto con la ciudadanía asentada en él.

de conformidad con lo anterior, debe reconocerse la validez del ar
tículo 35 Bis del Código de elecciones y participación Ciudadana del es
tado de Chiapas. 

por último, en cuanto a la propuesta de invalidez –advertida de ofi
cio– de la porción normativa contenida en el artículo 35 Bis impugnado que 
dice "y coaliciones", en sesión de dos de octubre de dos mil catorce, esta 
fue sometida a consideración del tribunal pleno. los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza 
se expresaron a favor de la propuesta, mientras que los ministros Franco 

168 resuelta en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil catorce.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo octavo vi
sibles hasta este 
párrafo, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez del ar
tículo 35 Bis del 
Código de eleccio
nes y participación 
Ciudadana del es
tado de Chiapas, 
re formado median
te decreto Nú me
ro 521, publi cado 
en el periódico 
oficial de esa enti
dad el 30 de junio 
de 2014.
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González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra, 
dando como resultado una mayoría de siete votos a favor de la propuesta.

por tanto, al no obtenerse una mayoría calificada, de acuerdo con los 
artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el tribunal pleno desestimó la acción de inconstitu
cionalidad en lo relativo a este aspecto.

ViGÉSimo NoVeNo.—Efectos. la invalidez de las porciones nor
mativas declaradas inconstitucionales a lo largo de la presente ejecutoria 
surtirá sus efectos con motivo de la notificación de los puntos resolutivos 
al Congreso del estado de Chiapas, con excepción de la invalidez decre
tada respecto de los artículos 17, primer párrafo y 19, primer párrafo, de la 
Constitución política del estado de Chiapas; y, 41 y 42 del Código de elec
ciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, la cual surtirá 
efectos una vez que culmine el proceso electoral de 20142015 en la enti
dad federativa.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente pero infundada la acción de incons
titucionalidad 83/2014, promovida por el partido acción Nacional.

SeGuNdo.—Son procedentes y parcialmente fundadas las accio
nes de inconstitucionalidad 35/2014 y 74/2014, promovidas por el partido 
de la revolución democrática y el partido del trabajo, respectivamente.

terCero.—es parcialmente procedente y parcialmente fundada 
la acción de inconstitucionalidad 76/2014, promovida por el partido de la 
revolución democrática.

Cuarto.—Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 76/2014 
respecto de los artículos 62, primer párrafo y 216 del Código de elecciones 
y participación Ciudadana del estado de Chiapas, así como de la acción 
de inconstitucionalidad 83/2014, respecto del artículo 311, inciso c), de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales.

QuiNto.—Se desestiman las presentes acciones de inconstitucio
nalidad en relación con los artículos 30, párrafo penúltimo, en la porción 
que señala "o coaliciones totales"; 35 Bis, en la porción normativa que seña

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando vigé
simo octavo visible 
desde el siguiente 
párrafo a la nota 
anterior hasta este 
párrafo, consisten
te en declarar la 
invalidez del artícu
lo 35 Bis –en la 
porción normativa 
que prevé "y coali
ciones"– del Códi
go de elecciones y 
participación Ciu
dadana del estado 
de Chiapas, refor
mado mediante 
decreto Número 
521, publicado en el 
periódico oficial 
de esa entidad el 
30 de junio de 2014. 

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando vigé
simo noveno.
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la "y coaliciones"; 38 en la porción que establece "coaliciones o"; 40, fracción iV, 
en las porciones normativas que señalan: "coaliciones" y "coaliciones o"; 108, 
fracción i, párrafo décimo primero y fracción ii, incisos b) y c); y 587 del Códi
go de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas.

SeXto.—Se reconoce la validez de los artículos 24, 30, 32, 33, 34, 35, 35 
Bis, 38, 40, fracción iV, estos dos últimos con la salvedad indicada en el reso
lutivo quinto de este fallo; 63, tercer párrafo, 109, párrafo penúltimo, 118, 134, 217, 
218, 469, fracción X, en términos de la interpretación conforme contenida en 
el considerando décimo noveno; 508, segundo párrafo, 530, párrafos penúlti
mo y último, 534, 535 y 536 del Código de elecciones y participación Ciudada
na del estado de Chiapas, así como del artículo décimo primero transitorio 
del decreto Número 521, por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones del Código de elecciones y participación Ciudadana.

SÉptimo.—Se declara la invalidez de los artículos 17, párrafo primero, 
primera parte y 19, párrafo primero, de la Constitución política del estado de 
Chiapas; así como de los artículos 41 y 42 de la ley electoral impugnada, todos 
estos con efectos a partir de la culminación del proceso electoral de 2014
2015, conforme al considerando vigésimo noveno de esta sentencia; asimis
mo, de los diversos 52; 67, fracción Vi, en la porción normativa que señala 
"Formar coaliciones para las elecciones locales, las que en todo caso deberán 
ser aprobadas por los órganos de dirección estatal y nacional de cada uno de 
los partidos coaligados. asimismo"; 69, fracciones Xi y XXiii, en la porción 
normativa que señala "que denigre a las instituciones y a los partidos o"; 82, 
párrafo último; 108 Bis, inciso a), 196, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214 y 215; 
y 234, párrafo sexto, en la porción normativa que señala: "Se exceptúan de lo 
anterior las candidaturas que sean resultado de un proceso de elección de
mocrático, conforme a los estatutos de cada partido.", y del artículo quinto 
transitorio del decreto Número 514 por el que se establece la decimoctava 
reforma a la Constitución del estado de Chiapas, en la porción normativa que 
indica "cuyo titular será el actual presidente de la Comisión de Fiscalización 
electoral"; declaraciones de invalidez que, respecto de estos últimos precep
tos, surtirá sus efectos con motivo de la notificación de los puntos resolutivos 
al Congreso del estado de Chiapas.

oCtaVo.—es infundada la omisión parcial planteada consistente en la 
falta de un precepto transitorio que contemple que las elecciones locales de 
dos mil dieciocho se celebrarán el primer domingo de julio, la relativa a la 
falta de previsión sobre lo que debe entenderse por "violaciones graves", "con
ductas dolosas" y "cobertura informativa indebida" del Código de elecciones y 
participación Ciudadana del estado de Chiapas; así como la relativa al estable
cimiento de reglas de género en la Constitución política del estado de Chiapas.
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notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero, segundo y tercero:

Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a la precisión de los temas abordados en este 
fallo.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo re
bolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente Silva meza, respecto del considerando cuarto, relativo a las cau
sas de improcedencia. la ministra luna ramos votó en contra.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de las pro
puestas de los considerandos noveno, vigésimo, tema 2, vigésimo segundo, 
vigésimo séptimo y vigésimo octavo, consistentes correspondientemente, en 
declarar la invalidez de los artículos 30, párrafo penúltimo, en la porción nor
mativa que indica "o coaliciones totales", 35 Bis, en la porción normativa que 
indica "y coaliciones", 38, en la porción que establece "coaliciones o", 40, frac
ción iV, en las porciones normativas que citan "coaliciones" y "coaliciones o", 
y 108, fracciones i, párrafo décimo primero, y ii, incisos b) y c), del Código de 
elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, por lo que se 
refiere a la incompetencia del Congreso del estado de Chiapas para regular 
en materia de coaliciones. los ministros Franco González Salas, pardo rebo
lledo y aguilar morales votaron en contra.

Se presentó un empate de cinco votos a favor de los ministros Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y Sánchez 
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Cordero de García Villegas, y cinco votos en contra de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva 
meza, respecto de la propuesta del considerando octavo, consistente en de
clarar la invalidez del artículo 587 del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas.

dados los resultados obtenidos, el tribunal pleno determinó desesti
mar los planteamientos respectivos, al no alcanzar una mayoría calificada, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de las propuestas de los 
considerandos sexto, décimo segundo, décimo cuarto, décimo séptimo, déci
mo octavo, vigésimo primero, vigésimo cuarto, vigésimo séptimo y vigésimo 
octavo, consistentes, correspondientemente, en reconocer la validez de los 
artículos 24, 30, 32, 33, 34, 35, 35 Bis, 63, párrafo tercero, 118, 134, 217, 218, 
508, párrafo segundo, 534, 535 y 536 del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas, así como del artículo décimo primero tran
sitorio del decreto Número 521, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código de elecciones y participación Ciudadana.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de algunas consideraciones, 
Franco González Salas en contra de consideraciones, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, con salvedades, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del 
considerando vigésimo, tema 2, consistente en reconocer la validez del artícu
lo 40, fracción iV, del Código de elecciones y participación Ciudadana del es
tado de Chiapas, salvo las referencias a las coaliciones. el ministro Cossío díaz 
anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
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dente Silva meza, respecto de la propuesta del considerando vigésimo sexto, 
consistente en reconocer la validez del artículo 109, párrafo penúltimo, del Có
digo de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas. el mi
nistro Zaldívar lelo de larrea votó en contra por violación a la respectiva 
reserva de fuente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de la omisión legislativa, Franco 
González Salas en contra de la omisión legislativa, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del considerando décimo 
noveno, consistente en reconocer la validez del artículo 469, fracción X, del 
Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas.

por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la propuesta 
del considerando décimo noveno, consistente en la interpretación conforme del 
reconocimiento de validez del artículo 469, fracción X, del Código de eleccio
nes y participación Ciudadana del estado de Chiapas. los ministros Cossío 
díaz, luna ramos y pardo rebolledo votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, en contra de las consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán, respecto 
de la propuesta, consistente en reconocer la validez del artículo 530, párrafos 
penúltimo y último, del Código de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas. los ministros Cossío díaz, pardo rebolledo, aguilar mo
rales y presidente Silva meza votaron en contra. el ministro pardo rebolledo 
anunció voto particular.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del conside
rando décimo primero, consistente en declarar la invalidez de los artículos 17, 
párrafo primero, primera parte y 19, párrafo primero, de la Constitución política 
del estado de Chiapas, así como de los artículos 41 y 42 del Código de elec
ciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas. 
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por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, se aprobaron los efectos de la referida decla
ración de invalidez, respecto del considerando vigésimo noveno. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de las propuestas de los 
considerandos décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, tema 
3, vigésimo primero y vigésimo quinto consistentes, correspondientemente, 
en declarar la invalidez de los artículos 52, 69, fracción Xi, 82, párrafo último, 
208 a 215, y 234, párrafo sexto, en la porción normativa que señala "Se exceptúan 
de lo anterior las candidaturas que sean resultado de un proceso de elec
ción democrático, conforme a los estatutos de cada partido.", del Código de 
elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, así como del 
artículo quinto transitorio del decreto Número 514 de reforma a la Constitu
ción política del estado de Chiapas, en la porción normativa que dice "cuyo 
titular será el actual presidente de la Comisión de Fiscalización electoral".

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, por diversas 
razones, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, por diversas razones, agui
lar morales, por diversas razones, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del considerando 
vigésimo sexto, consistente en declarar la invalidez del artículo 67, fracción 
Vi, en la porción normativa que establece "Formar coaliciones para las elec
ciones locales, las que en todo caso deberán ser aprobadas por los órganos 
de dirección estatal y nacional de cada uno de los partidos coaligados. asi
mismo," y 108 Bis, inciso a), del Código de elecciones y participación Ciuda
dana del estado de Chiapas.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz y por extensión de la invalidez a las calumnias a las perso
nas, luna ramos, en contra de algunas consideraciones, Franco González 
Salas, en contra de algunas consideraciones, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y por la ex
tensión de la invalidez a las calumnias a las personas, y presidente Silva 
meza, respecto de la propuesta del considerando vigésimo tercero, consis
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tente en declarar la invalidez del artículo 69, fracción XXiii, en la porción nor
mativa que indica "que denigre a las instituciones y a los partidos o", del 
Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas. 
el ministro pérez dayán votó en contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena y 
Cossío díaz anunciaron sendos votos concurrentes. el ministro presidente 
Silva meza reservó su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva meza, con salve
dades, respecto de la propuesta del considerando décimo tercero, consisten
te en declarar la invalidez del artículo 196 del Código de elecciones y 
participación Ciudadana del estado de Chiapas. los ministros Cossío díaz 
y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra. el ministro Cossío 
díaz anunció voto particular.

En relación con el punto resolutivo octavo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, 
respecto de las propuestas de los considerandos décimo primero, décimo 
noveno y vigésimo, tema 5, consistentes, correspondientemente, en declarar 
infundado el concepto de invalidez relativo a la omisión legislativa de expedir 
un precepto transitorio que contemple que las elecciones locales de dos mil 
dieciocho se celebrarán el primer domingo de julio, en declarar infundado el 
concepto de invalidez concerniente a la omisión en el Código electoral local de 
establecer lo dispuesto por la ley General del Sistema de medios de impug
nación, en cuanto a la determinación de lo que debe entenderse por "violacio
nes graves", "conductas dolosas" y "cobertura informativa indebida", y en 
declarar infundado el concepto de invalidez concerniente a la omisión de es
tablecer reglas de género para la integración de los ayuntamientos. los mi
nistros luna ramos y Franco González Salas votaron en contra.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de dos de 
octubre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia. 

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial 
de la Federación de 10 de diciembre de 2014.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dESEStIMACIÓn RESPECto 
dEL ARtÍCuLo 99, PÁRRAFoS CuARto Y SEXto, dE LA LEY nÚ
MERo 177 dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES 
PARA EL EStAdo dE SonoRA, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFI
CIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE 
oBtEnIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alberto Pérez 
dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, se pronunciaron a favor de la invalidez. Los Ministros José 
Fernando Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis 
María Aguilar Morales votaron en contra. Los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández y presidente Juan n. Silva Meza estuvieron ausentes).

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 9 Y 17 dE LA 
LEY nÚMERo 177 dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECto
RALES PARA EL EStAdo dE SonoRA, PuBLICAdA En EL BoLEtÍn 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL PREVER, 
RESPECtIVAMEntE, EL PoRCEntAJE nECESARIo PARA LA oBtEn
CIÓn dEL APoYo CIudAdAno Y QuE LA CéduLA dE REgIStRo 
dEBE ContEnER, CuAndo MEnoS, LA FIRMA dE unA CAntI
dAd dE CIudAdAnoS EQuIVALEntE AL 3% dE LA LIStA noMInAL 
dE ELECtoRES dE LA dEMARCACIÓn tERRItoRIAL QuE CoRRES
PondA, YA SEA QuE SE tRAtE dE LA CAndIdAtuRA dE goBER
nAdoR, dIPutAdoS o LA PLAntILLA dE AYuntAMIEntoS, no 
tRAnSgREdEn EL ARtÍCuLo 35, FRACCIÓn II, dE LA ConStI
tuCIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y 
presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, en 
contra del voto del Ministro José Fernando Franco gonzález Salas. Los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza 
estuvieron ausentes).

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 18, 21 Y 281, 
FRACCIonES III, InCISo d) Y IV, InCISo d), dE LA LEY nÚMERo 
177 dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA 
EL EStAdo dE SonoRA, PuBLICAdA En EL BoLEtÍn oFICIAL dE 
ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL SEÑALAR, RESPECtI
VAMEntE, QuE LoS ASPIRAntES A ESAS CAndIdAtuRAS no 
PodRÁn REALIZAR ACtoS AntICIPAdoS dE CAMPAÑA nI Con
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tRAtAR PRoPAgAndA o CuALQuIER otRA FoRMA dE PRo
MoCIÓn PERSonAL En RAdIo Y tELEVISIÓn Y QuE QuIEnES Lo 
HAgAn o REBASEn LoS toPES dE gAStoS EStABLECIdoS PARA 
LoS ACtoS tEndEntES A RECABAR EL APoYo CIudAdAno 
PERdERÁn EL dERECHo A SER REgIStRAdoS o, En Su CASo, SI 
YA SE EFECtuÓ EL REgIStRo, éStE SE CAnCELARÁ, no Con
tRAVIEnEn EL ARtÍCuLo 35, FRACCIÓn II, dE LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL. (Razones aprobadas por mayoría de siete votos de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, en contra del voto de los Ministros José 
Fernando Franco gonzález Salas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza 
estuvieron ausentes).

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS dEL 35 AL 
37 dE LA LEY nÚMERo 177 dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEn
toS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE SonoRA, PuBLICAdA 
En EL BoLEtÍn oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, 
AL EStABLECER, RESPECtIVAMEntE, QuE LoS CAndIdAtoS 
IndEPEndIEntES QuE oBtEngAn Su REgIStRo PARA goBER
nAdoR, dIPutAdo Y PRESIdEntE MunICIPAL, no PodRÁn 
SER SuStItuIdoS En nIngunA dE LAS EtAPAS dEL PRoCESo 
ELECtoRAL; QuE tRAtÁndoSE dE LA FÓRMuLA dE dIPutAdoS, 
SERÁ CAnCELAdo EL REgIStRo dE LA FÓRMuLA CoMPLEtA 
CuAndo FALtE EL PRoPIEtARIo Y QuE En EL CASo dE PLA
nILLAS dE AYuntAMIEnto, SERÁ CAnCELAdo EL REgIStRo dE 
LA PLAnILLA CoMPLEtA CuAndo FALtE EL CAndIdAto A PRE
SIdEntE MunICIPAL, Son ConStItuCIonALES. (Razones apro
badas por mayoría de siete votos de los Ministros José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alberto Pérez dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas, en contra del voto del Ministro Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena. El Ministro Luis María Aguilar Morales votó en contra de 
la anulación completa de la planilla a que se refiere el artículo 37 de la 
ley citada. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan 
n. Silva Meza estuvieron ausentes).

FInAnCIAMIEnto PÚBLICo PARA LAS CAndIdAtuRAS IndE
PEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 44, PÁRRAFo SEgundo, 49 Y 50 
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dE LA LEY nÚMERo 177 dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE SonoRA, PuBLICAdA En EL 
BoLEtÍn oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, QuE 
PREVén LAS REgLAS PARA Su dIStRIBuCIÓn, no ContRA
VIEnEn EL PRInCIPIo dE EQuIdAd PREVISto En EL ARtÍCuLo 
116 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por una
nimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez 
dayán y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. 
Silva Meza estuvieron ausentes).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 49/2014 Y Su aCumulada 
82/2014. partido moVimieNto CiudadaNo Y partido aCCióN NaCio
Nal. 30 de SeptiemBre de 2014. poNeNte: JorGe mario pardo reBo
lledo. SeCretarioS: ar maNdo arGÜelleS paZ Y pueNte, ileaNa 
NÍNiVe peNaGoS roBleS Y riCardo aNtoNio SilVa dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día treinta de septiembre 
de dos mil catorce. 

ViStoS, Y;
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por oficios presentados 
el veinticuatro y el treinta de julio de dos mil catorce, en la oficina de Certi
ficación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dante alfonso delgado rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús 
armando lópez Velarde Campa, alejandro Chanona Burguete, ricardo mejía 
Berdeja, José Juan espinosa torres, Juan ignacio Samperio montaño y Nelly 
del Carmen Vargas pérez, en su carácter de coordinador e integrantes de la 
operativa Nacional de movimiento Ciudadano y Gustavo enrique madero 
muñoz, en su carácter de presidente del Comité ejecutivo Nacional del par
tido acción Nacional, promovieron acciones de inconstitucionalidad, en repre
sentación del partido movimiento Ciudadano y del partido acción Nacional, 
respectivamente, solicitando la invalidez de las normas generales que más 
adelante se señalan, emitidas y promulgadas por las autoridades que a con
tinuación se precisan:
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Órganos responsables:

Órgano emisor: Congreso del estado de Sonora.

Órgano promulgador: Gobernador del estado de Sonora.

normas generales cuya invalidez se reclama:

el decreto por el que se expide la Ley 177 de Instituciones y Pro
cedimientos Electorales para el Estado de Sonora, publicado en el Boletín 
oficial del Gobierno del estado de Sonora, bajo el Número 52, sección i, tomo 
CXCiii, el lunes treinta de junio de dos mil catorce.

SeGuNdo.—Artículos de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos que los promoventes señalan como violados. el par
tido movimiento Ciudadano indica los artículos 1o., 9o., 14, 16, primer párrafo, 
17, 35, fracciones i, ii y iii, 36, fracciones iV y V, 39, 40 y 41, párrafos primero y 
segundo, bases i, ii, iii, iV y V; 116, fracciones ii y iV, y 133. el partido acción 
Nacional señala los artículos 1o., 14, 16, 40, 41, párrafo primero, 105 fracción ii, 
párrafo 4o., 115, párrafo primero, 116, párrafo segundo, y fracción iV y 133.

terCero.—Conceptos de invalidez. los partidos políticos promo
tores expusieron los conceptos de invalidez que estimaron pertinentes, los 
cuales se sintetizan y analizan más adelante, en los considerandos correspon
dientes al estudio de fondo del presente asunto.

Cuarto.—Admisión y trámite. por acuerdo de veinticinco de julio de 
dos mil catorce, el ministro integrante de la Comisión de receso de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, designado para el trámite de asuntos 
urgentes, correspondiente al primer periodo de dos mil catorce, ordenó for
mar y registrar la acción de inconstitucionalidad 49/2014, tuvo por presenta
dos a los promoventes con la personalidad que ostentaron y admitió a trámite 
la citada acción de inconstitucionalidad; asimismo, en el referido acuerdo, 
en lo que aquí interesa, determinó:

• Que una vez que diera inicio el segundo periodo de sesiones corres
pondiente a dos mil catorce, se enviaran los autos a la presidencia de este alto 
tribunal, para que proveyera lo relativo al turno del asunto;

• dar vista a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Sonora, 
como órganos que, respectivamente, emitieron y promulgaron las normas im
pugnadas, a fin de que rindieran sus correspondientes informes, en términos 
de la ley reglamentaria de la materia;
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• Que se diera vista al procurador general de la república para que, 
antes del cierre de instrucción, formulara el pedimento que le corresponde.

• requirió al Congreso del estado de Sonora, por conducto de quien 
legalmente la representa, para que al rendir su informe, enviara a este alto 
tribunal copia certificada de todos los antecedentes legislativos de las normas 
generales impugnadas;

• requirió a la consejera presidente del instituto electoral y de partici
pación Ciudadana del estado de Sonora, para que informara a este alto tri
bunal la fecha de inicio del próximo proceso electoral en la entidad; 

• Que se solicitara al presidente del instituto Federal electoral que 
enviara a este alto tribunal copia certificada de la declaración de principios 
de movimiento Ciudadano, así como la certificación de su registro vigente, 
precisando quiénes son los integrantes de la Comisión operativa Nacional, y 

• Que se solicitara a la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación su opinión, en relación con la acción de inconstitu
cionalidad 49/2014.

mediante acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil catorce, el refe
rido ministro integrante de la Comisión de receso de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar la acción de inconstitucio
nalidad 82/2014, y la admitió a trámite, determinando, en lo que aquí interesa, 
lo siguiente:

• decretó la acumulación de la acción de inconstitucionalidad con la 
diversa ai. 49/2014;

• Que una vez que diera inicio el segundo periodo de sesiones corres
pondiente a dos mil catorce, se enviaran los autos a la presidencia de este alto 
tribunal, para que proveyera lo relativo al turno del asunto;

• dar vista a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Sonora, 
como órganos que, respectivamente, emitieron y promulgaron las normas 
impugnadas, a fin de que rindieran sus correspondientes informes, en tér
minos de la ley reglamentaria de la materia;

• Que se diera vista al procurador general de la república para que, 
antes del cierre de instrucción, formulara el pedimento que le corresponde;
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• requirió al Congreso del estado de Sonora, por conducto de quien 
legalmente la representa, para que al rendir su informe, enviara a este alto tri
bunal copia certificada de todos los antecedentes legislativos del decreto 
impugnado;

• requirió a la consejera presidente del instituto electoral y de parti
cipación Ciudadana del estado de Sonora, para que informara a este alto 
tribunal la fecha de inicio del próximo proceso electoral en la entidad; 

• Que se solicitara al presidente del instituto Federal electoral que en
viara a este alto tribunal copia certificada de los estatutos del partido acción 
Nacional, así como certificación de su registro vigente, precisando quiénes 
son los integrantes de su comité ejecutivo nacional, y 

• Que se solicitara a la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación su opinión, en relación con el asunto.

Visto el estado procesal del expediente y dada la determinación del 
ministro integrante de la Comisión de receso de este alto tribunal, en cuanto 
a que admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad 49/2014 y 82/2014, 
reservándose proveer lo conducente al turno de los asuntos, mediante auto 
de cuatro de agosto de dos mil catorce, el ministro presidente de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, por razón de turno, designó al ministro 
Jorge mario pardo rebolledo, para que fungiera como instructor en el proce
dimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo.

QuiNto.—Informes de las autoridades.

I. El Poder Ejecutivo, en su informe relativo a la acción de incons
titucionalidad 49/2014 y su acumulada 82/2014, promovida por el Partido 
Movimiento Ciudadano y el Partido Acción nacional, respectivamente, 
manifestó, en síntesis, lo siguiente:

• los conceptos de invalidez deben ser desestimados, pues la promul
gación del decreto impugnado no perjudica de manera abstracta o concreta 
al partido político promovente.

• el actor plantea la inconstitucionalidad el artículo 17 al imponer una 
carga excesiva a los candidatos independientes que aspiren a gobernador, 
dado que la cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, la firma de 
una cantidad equivalente al tres por ciento de la lista nominal de electores, 
siendo infundado lo anterior, al partir de una premisa errónea, en la que el 
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actor pierde de vista que, acorde con los principios de proporcionalidad y equi
dad, dicho requisito es el mismo que se solicita a los partidos políticos locales 
para obtener y conservar su registro en el estado.

• los accionantes dejan de lado el hecho de que el requisito que soli
cita sea invalidado, guarda identidad con lo dispuesto a nivel federal en la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, ya que el porcentaje 
de votación mínima para conservar el registro como partido político nacional 
también corresponde al tres por ciento.

• Considerando que son los candidatos independientes los que con
tendrán en igualdad de circunstancias con los partidos políticos, se hace 
patente que dicha exigencia no resulta excesiva, sino más bien proporcional, 
ya que en el contexto constitucional, dicha exigencia atiende a la legitimidad 
que deben tener las personas que aspiren a ocupar cargos de elección popu
lar, cuya representación deberá contar con un respaldo mínimo al tratarse 
de cargos electos por el principio de mayoría relativa.

• Se considera razonable que dicho requisito sea exigido a los candi
datos independientes, pues con ello se garantiza una representación efectiva, 
que resulta ser la misma exigible a un partido político de la entidad para con
servar su registro.

• debe desestimarse el segundo concepto de invalidez, pues tratán
dose de partidos políticos con nuevo registro no corresponde al accionante 
reclamar alguna afectación directa o indirecta, por lo que no se encuentra 
legitimado para solicitar la invalidez de los preceptos que impiden a los par
tidos políticos locales con nuevo registro conformar frentes, coaliciones y 
fusiones.

II. Por lo que hace a los informes requeridos a la autoridad expedi
dora del decreto impugnado, mediante escritos de veintiuno de agosto 
de dos mil catorce, el director general Jurídico del Congreso del Es
tado de Sonora manifestó sobre el particular lo siguiente:

"No se remite informe por parte de esta autoridad, en virtud de que 
por una circunstancia extraordinaria, el pleno del Congreso no designó a la 
diputación permanente que le correspondía ejercer funciones dentro del 
segundo periodo extraordinario de sesiones correspondiente al segundo ejer
cicio constitucional de la lX legislatura que abarca los meses de julio a sep
tiembre de 2014 y, por tanto, esta Soberanía se encuentra sin representante 
legal claramente definido."
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SeXto.—opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.

I. En su opinión relativa a la acción de inconstitucionalidad 49/2014, 
en síntesis, señaló:

1. las disposiciones contenidas en los artículos 9o. y 17 de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de Sonora no son 
contrarias a lo dispuesto en la Constitución, porque la determinación del 
porcentaje de apoyo necesario para obtener el registro como candidato in
dependiente, puede ser fijado libremente por cada entidad federativa, siempre 
que atienda a medidas razonables.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que si 
bien el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, reconoce la prerro
gativa de los ciudadanos a ser candidatos independientes, lo cierto es que 
no establece condiciones o restricciones específicas al respecto, sólo precisa 
que será en las "condiciones que determine la legislación", por lo que son 
los Congresos de las entidades federativas quienes deben emitir la regula
ción correspondiente, teniendo en consideración que el artículo 116, fracción 
iV, no prevé alguna condición concreta que deban observar los órganos legis
lativos locales.

las legislaturas de los estados no están obligadas a seguir un modelo 
específico en la regulación de las candidaturas independientes, sin que ello 
implique su libertad sea absoluta o carente de límites sobre ese tema.

dado que actualmente la fracción iV del artículo 116 de la norma fun
damental, establece en sus incisos k) y p) que las constituciones y leyes de 
los estados garantizarán lo relativo al régimen aplicable a la postulación, 
registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, así como 
el derecho al financiamiento público y el acceso a radio y televisión; y por 
otra parte, establece que deberán fijar las bases y requisitos para que en las 
elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder 
ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular.

en consecuencia, es inconcuso que los Congresos de las entidades 
federativas tienen la facultad para regular, entre otros temas, lo relativo a los 
porcentajes de apoyo necesarios para obtener el registro.

2. el artículo 21 de la ley impugnada es contrario a lo previsto en la 
Constitución.
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el artículo 35, fracción ii, de la Constitucional Federal, establece que el 
ejercicio del derecho a ser votado puede llevarse a cabo por medio de la pos
tulación que realicen los partidos políticos o mediante las candidaturas 
independientes. el mencionado precepto constitucional tiene como finali
dad incentivar la participación política de los ciudadanos en las elecciones 
populares.

de acuerdo con ese precepto legal, el aspirante a candidato indepen
diente que rebase el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano, perderá 
el derecho a ser registrado o, en su caso, si ya obtuvo el registro le será cance
lado, sin tomar en consideración las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
ni las agravantes o atenuantes que pudieran existir en cada caso particular.

la única sanción que prevé el mencionado precepto legal, es la can
celación del derecho humano a ser votado, lo cual se considera excesivo 
y restrictivo, al no ajustarse a los principios de proporcionalidad, necesidad e 
idoneidad.

el artículo 1o. de la Constitución Federal, a partir de la reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación del diez de junio de dos mil once, 
se advierte un nuevo paradigma en materia de derechos humanos y sus 
garantías, en el cual se debe promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de las personas, interpretando las normas relativas a 
los derechos humanos de conformidad con la ley Fundamental y con los tra
tados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las per
sonas la protección más amplia.

el artículo 21 podría sujetarse a la interpretación conforme a la que más 
favorezca y proteja a las personas, de modo que ante el rebase de tope de 
gastos para obtener el apoyo ciudadano por parte de los aspirantes a can
didatos independientes, la sanción de negar o cancelar el registro sólo deberá 
aplicarse a los casos de mayor gravedad, conforme a los principios de propor
cionalidad, necesidad e idoneidad.

el artículo 21 viola lo previsto por el artículo 35, fracción ii, de la Cons
titución Federal, salvo que procediera la interpretación conforme a lo que se 
ha propuesto.

toda porción normativa que establezca como sanción al aspirante a 
candidato independiente que rebasa el tope de gastos para obtener el apoyo 
ciudadano perderá el derecho a ser registrado o, en su caso, si ya obtuvo el re
gistro, le será cancelado, debe considerarse contrario a la Constitución Federal.
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3. los artículos 35, 36 y 37 de la mencionada ley electoral son con
trarios a lo previsto en la Constitución, toda vez que la naturaleza jurídica 
de la candidatura independiente se constituye como un derecho humano de 
carácter unipersonal.

en tal sentido, se debe considerar que los candidatos independientes, 
atendiendo a su naturaleza jurídica, representan una forma de participación de 
carácter individual, de ahí que no sea válida la regulación de la institución 
de la suplencia en las candidaturas independientes, por lo que todo precepto 
normativo tendiente a señalar que pueden ser suplidos, en opinión de este 
órgano colegiado, atenta contra la naturaleza del cargo reconocido en el ar
tículo 35, fracción ii, de la Constitución.

al ser los candidatos independientes candidatos unipersonales, to
mando en cuenta su naturaleza jurídica, esta Sala Superior opina que toda 
porción normativa que establezca la existencia de un suplente en una candi
datura independiente se debe considerar que no es acorde a la Constitución 
Federal.

4. los artículos 44, párrafo segundo, 49 y 50, de la ley electoral impug
nada son contrarios a la Constitución Federal.

la Constitución Federal reconoce en el artículo 35, fracción ii, el derecho 
de los ciudadanos para que de manera independiente soliciten el registro de 
candidatos ante la autoridad administrativa electoral, siempre que cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación.

el artículo 116, fracción iV, incisos k) y p), de la Constitución Federal esta
blece que las Constituciones y leyes de los estados garantizarán lo relativo 
al régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los 
candidatos independientes, así como el derecho al financiamiento público 
y, por otra parte, establece que deberán fijar las bases y requisitos para que en 
las elecciones, los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder 
ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular.

de acuerdo con lo anterior, los temas relativos a requisitos, condicio
nes y términos para ser registrado como candidato independiente, así como 
los relativos a las prerrogativas que tengan derecho a recibir (entre ellas el 
financiamiento público) son de configuración legal, pero sujetos a las normas 
y principios contenidos en el pacto Federal.

el derecho a ser candidato independiente está plenamente reconocido 
en la Constitución Federal, siendo obligación de los Congresos de las enti
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dades federativas el establecimiento de las formas de participación de éstos 
en los procedimientos electorales respectivos, respetando los derechos y prin
cipios que se derivan de la Carta magna.

en ese contexto, el legislador del estado de Sonora determina que los 
candidatos independientes tienen derecho a recibir financiamiento público 
para sus gastos de campaña, considerándose como partido político de nuevo 
registro, y dividiendo el financiamiento que le correspondería a un partido polí
tico de nuevo registro, entre todos los candidatos independientes que obten
gan el registro respectivo.

los mencionados preceptos resultan contrarios a la Constitución Fede
ral, al no existir parámetros fijos respecto de las cantidades de dinero público 
que, en su caso, les corresponderían a los candidatos independientes al cargo 
de diputados e integrantes de ayuntamiento.

al estar supeditado el financiamiento público al número de candidatos 
que se registren para cada cargo de elección popular, se viola el principio de 
equidad en el procedimiento electoral.

aunado a lo anterior, también se advierte que el artículo 50 de la ley 
electoral local podría vulnerar el principio de proporcionalidad entre los can
didatos independientes al cargo de diputados e integrantes de ayuntamiento.

Si bien es cierto que del cien por ciento del financiamiento público para 
gastos de campaña que le correspondería al conjunto de candidatos in
dependientes que obtengan su registro (como si fuera un partido político de 
nueva creación), le correspondería el treinta y tres por ciento a cada cargo 
de elección popular, lo cierto es que la repartición final que obtendría cada 
candidato dependería, necesariamente, del número de candidatos indepen
dientes que sea registrado para cada elección, lo que eventualmente podría 
derivar en menor financiamiento para aquellos cargos de elección popular en 
el que se inscriban mayores candidatos independientes.

por lo anterior, se considera que los artículos 44, párrafo segundo, 49 
y 50 de la ley impugnada, son contrarios a la Constitución Federal.

en otro aspecto, por lo que corresponde al candidato independiente 
al cargo de gobernador, se considera que en términos de la fracción ii del ar
tículo 26 y 50 de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de Sonora, sí existen parámetros fijos respecto de las cantidades 
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de dinero público que se le deberá entregar al mencionado candidato inde
pendiente; sin embargo, tal circunstancia no hace que la norma sea consti
tucional, debido a que se afecta el principio constitucional de equidad en el 
procedimiento electoral.

de los mencionados preceptos se advierte, que el monto que le corres
ponde al candidato independiente a gobernador, es el equivalente al treinta 
y tres punto tres por ciento del monto que le correspondería a un partido 
político de nuevo registro, teniendo en consideración que solamente tendrá 
derecho a registrarse como candidato independiente a gobernador aquel 
aspirante que, de manera individual, haya obtenido la mayoría de las mani
festaciones de apoyo válidas, siempre y cuando el número de firmas de apoyo 
sea igual o mayor del tres por ciento de la lista nominal de electores, con 
corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección.

así, se considera que el obtener hasta el treinta y tres punto tres por 
ciento del monto que le correspondería a un partido político de nuevo registro 
podría implicar que un candidato independiente obtuviera mayores recur
sos que los demás candidatos de los partidos políticos, dado que esos institutos 
deben dividir su financiamiento público entre todos los candidatos que regis
tren, de tal suerte que se podría generar inequidad en la contienda.

de ahí que también por lo que corresponde al candidato independiente 
a gobernador del estado de Sonora, los artículos 44, párrafo segundo, 49 y 50 
de la ley electoral local son contrarios a la Constitución Federal.

por otra parte, movimiento Ciudadano argumenta que los recursos 
públicos que recibirán los candidatos independientes sólo en periodo de 
campaña son insuficientes, en comparación con los que reciben los partidos 
desde el inicio del procedimiento electoral, teniendo en consideración que al 
candidato independiente se le restringe a que los recursos públicos que 
reciba no podrán pasar el diez por ciento del tope de gasto de campaña esta
blecido para la elección de que se trate, conforme a lo previsto en el artículo 
20, párrafo segundo, de la citada ley electoral local, lo cual –señala– no ocurre 
en el caso de los partidos políticos.

el partido político movimiento Ciudadano, parte de la premisa inexacta 
de que el referido artículo 20, párrafo segundo, de la citada ley electoral local 
viola el principio de equidad, toda vez que se restringe al candidato inde
pendiente a que los recursos públicos que reciba no podrán pasar el diez 
por ciento del tope de gasto de campaña establecido para la elección de que 
se trate.
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lo incorrecto de su premisa radica, en que el citado artículo 20, párrafo 
segundo, no establece que los candidatos independientes sólo podrán recibir 
recursos públicos hasta el diez por ciento del tope de gasto de campaña esta
blecido para la elección de que se trate, sino que ese precepto legal establece 
que los aspirantes a candidatos independientes podrán llevar a cabo actos 
tendientes a recabar el apoyo ciudadano, para lo cual se financiarán con recur
sos privados de origen lícito, en los términos que establezca la legislación 
aplicable y que se sujetarán al tope de gastos que determine el Consejo General 
del instituto electoral local por el tipo de elección de que se trate, tope de 
gastos que será equivalente al diez por ciento de lo establecido para las cam
pañas inmediatas anteriores según el tipo de elección.

lo dispuesto en el mencionado artículo establece el derecho que tienen 
los aspirantes a candidatos independientes al financiamiento privado y no como 
erróneamente lo considera el partido político que se trata, de financiamiento 
público para candidatos independientes, de ahí que no le asiste razón.

5. el artículo 99, párrafo cuarto, de la ley electoral local impugnada no 
contraviene el artículo 41, párrafo segundo, base i, de la Constitución Fede
ral, porque la restricción que se impone a los partidos políticos de nueva 
creación de no coaligarse en la primera elección en que participen resulta 
acorde con lo dispuesto en la ley General de partidos políticos, y también re
sulta una medida razonable y proporcional que no obstaculiza o erradica el 
derecho de asociación con fines políticos.

la citada ley general establece en su artículo 1o. que es una ley de 
orden público y observancia general, que tiene por objeto regular las dispo
siciones constitucionales en materia de partidos políticos nacionales y es
tatales, así como distribuir competencias en ese ámbito entre la Federación y 
los estados.

el artículo 85, párrafo 4, de esa ley general, establece que los partidos 
políticos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones 
con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección federal 
o local inmediata posterior a su registro, según corresponda.

esa disposición legal se incluyó en cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo transitorio segundo, fracción i, inciso f), numeral 5, del decreto de 
reforma constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el diez 
de febrero de dos mil catorce, en el cual se estableció que los partidos polí
ticos no se podrán coaligar en el primer procedimiento electoral en el que 
participen.
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en ese contexto, el artículo es acorde con lo establecido en la ley general 
y ésta con el artículo segundo transitorio del mencionado decreto de reforma 
a la Constitución Federal; por tanto, la restricción al derecho de los partidos 
políticos para constituir coaliciones en el primer procedimiento electoral en 
que participen no contraviene la Carta magna.

No se advierte que esa disposición limite o restrinja de forma irracional 
el derecho de los partidos políticos para formar coaliciones, dado que el fin 
de la norma es que aquellos que son de nueva creación demuestren tener la 
representatividad y el apoyo de la ciudadanía, cuestión que sólo se puede 
lograr objetivamente si en la primera elección que participan lo hacen de 
manera individual.

porque la conformación de coaliciones implica la unión de fuerzas entre 
dos o más partidos políticos para postular candidatos y buscar el apoyo del 
electorado, lo que tratándose de un partido político de nueva creación, impe
diría apreciar con objetividad su fuerza política y el grado de representatividad 
en la entidad federativa, al permitir que se valga de la fuerza y presencia de 
otros partidos políticos para alcanzar el apoyo necesario en aras de conservar 
el registro recientemente obtenido.

en este contexto y tomando en cuenta que la restricción únicamente se 
aplica en el primer procedimiento electoral en que participen con posterio
ridad a su constitución, es que se afirma que la norma no contraviene la 
Constitución Federal, al perseguirse con su instauración el cumplimiento 
de un fin público superior, como lo es el que los partidos políticos, como en
tidades de interés público, constituyan los cauces legales de la participación 
política de la ciudadanía, haciendo posible el acceso de ésta al poder, para 
lo cual se requiere representatividad, continuidad y permanencia, acorde 
con el artículo 41 de la Constitución.

Finalmente, tampoco se aprecia que la medida legal vulnere o limite el 
derecho fundamental de los ciudadanos en su vertiente de acceso al cargo 
público, porque la prohibición va encaminada a restringir la forma en que los 
partidos políticos participan en el procedimiento electoral, no así la forma 
en que los ciudadanos ejercen sus derechos políticoelectorales. ello, porque 
cualquier ciudadano tiene expedito su derecho a participar como candidato 
a un cargo de elección popular, siempre que cumpla con los requisitos cons
titucionales y legales necesarios, sin que sea óbice que determinados partidos 
políticos, al situarse en la hipótesis jurídica que se ha comentado amplia
mente, estén impedidos para formar coaliciones un procedimiento electoral 
en específico.
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II. En su opinión relativa a la acción de inconstitucionalidad 
82/2014, la Sala Superior del tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en síntesis, señaló:

el párrafo sexto del artículo 99 de la ley de instituciones y procedimien
tos electorales para el estado de Sonora es contrario a lo dispuesto en la 
Constitución Federal, por lo siguiente:

• Fue mandato del Constituyente permanente que el Congreso de la 
unión en la ley General de partidos políticos regulara, entre otros temas, un 
sistema uniforme de coaliciones para los procedimientos electorales fede
rales y locales, lo cual incluiría, las modalidades del escrutinio y cómputo 
de los votos.

• la ley General de partidos políticos expedida por decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce, 
reguló el tema, siendo relevante observar que el mandato constitucional es 
en el sentido de que los votos en que se hubiera marcado más de uno de los 
partidos coaligados serán válidos para el candidato postulado, contarán como 
un solo voto, pero no podrán ser tomados en cuenta para la asignación de 
representación proporcional u otras prerrogativas.

• Se observa que los poderes locales exceden lo previsto en la reforma 
constitucional apuntada, porque establecieron, adicionalmente a lo previsto 
en la ley General de partidos políticos en materia de modalidades del es
crutinio y cómputo de los votos emitidos a favor de las coaliciones, que los 
votos emitidos a favor de dos o más partidos coaligados se distribuirán igua
litariamente entre los partidos que integran la coalición y, de existir frac
ción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta 
votación, además de que ese cómputo será la base para la asignación de re
presentación proporcional u otras prerrogativas.

• No pasa por alto que el partido accionante señala que el artículo 
311, párrafo 1, inciso c), de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales establece a semejanza lo estipulado en el dispositivo legal del es
tado de Sonora tildado de inconstitucional.

• Se aduce que mientras los artículos 87, párrafos 10 y 13, de la ley 
General de partidos políticos y 12, párrafo 2, de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales establecen en tres casos una restricción a la trans
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ferencia de votos, en cambio el artículo 311, párrafo 1, inciso c), de la se
gunda ley general referida, en un solo caso la permite.

en concepto de la Sala Superior, tal situación en nada cambia su 
opinión, porque se considera que el artículo segundo transitorio del decreto 
de reforma constitucional en materia políticoelectoral, estableció los ámbi
tos de especialización, en lo que en el particular interesa, de los temas 
materia de regulación tanto de la ley General de partidos políticos, así 
como de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
reser vando a la ley Gene ral de partidos políticos lo relativo al sistema 
de participación electoral de los partidos políticos mediante una figura de 
coaliciones, conforme a un sistema uniforme de coaliciones para los pro
cedimientos electorales federales y locales, en el que se establecerá, 
entre otros aspectos, las reglas conforme a las cuales aparecerán sus 
emblemas en las boletas electorales y las modalida des del escrutinio y 
cómputo de los votos.

SÉptimo.—Pedimento del procurador general de la Repúbli
ca. el funcionario citado no formuló pedimento en el presente asunto.

oCtaVo.—Inicio del proceso electoral. el instituto de elecciones 
y parti cipación Ciudadana del estado de Sonora, mediante oficios ieeypC/
preSi383/2014, de siete de agosto de dos mil catorce, y ieeypC/preSi
405/2014, de once del mismo mes y año, hizo del conocimiento de este 
alto tribunal que el proceso electoral ordinario 2014/2015 iniciará en la 
primera semana del mes de octubre del presente año, mismos que se 
agregaron a los autos, por acuerdos de doce y veintiséis de agosto de dos 
mil catorce, respectivamente. 

NoVeNo.—Cierre de instrucción. una vez que se pusieron los 
autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos y trans
currido dicho plazo, se declaró cerrada la instrucción y se procedió a la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, y 10, fracción i, de la ley orgánica 

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea por parte del 
partido movimiento Ciudadano y el partido acción Nacional la impugna
ción del decreto por el que se expide la ley 177 de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de Sonora, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de la referida entidad, el treinta de junio de dos mil 
catorce, por contradecir diversas disposiciones de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—oportunidad. por razón de orden, en primer lugar, se 
debe analizar si las acciones de inconstitucionalidad acumuladas fueron 
presentadas oportunamente. 

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal, dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados 
en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuere inhábil 
la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

ahora bien, el decreto por el que se expide la ley 177 de institucio
nes y procedimientos electorales para el estado de Sonora, en el que se 
encuentran los artículos 9, 17, 21, 35, 36, 37, 44, segundo párrafo, 49, 50 
y 99, párrafo cuarto, impugnados, se publicó el treinta de junio de dos 
mil catorce en el periódico oficial de la entidad, por lo que de acuerdo 
con lo dispuesto en el ar tículo 60 de la ley reglamentaria de la materia, 
antes transcrito, el plazo de treinta días naturales para promover la pre
sente acción transcurrió del martes primero al miércoles treinta de 
julio de dos mil catorce.

en tales condiciones, dado que de autos se advierte que las de
mandas se presentaron por el partido movimiento Ciudadano el veinti
cuatro de julio de dos mil catorce y por el partido acción Nacional el 
treinta del mismo mes y año, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta 
evidente que las respectivas acciones de inconstitucionalidad se promo
vieron oportunamente.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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Julio de 2014

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado
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27 28 29 30 31

terCero.—Legitimación. a continuación, se procederá a ana
lizar la legitimación de quien promueve, por ser un presupuesto indis
pensable para el ejercicio de la acción. al respecto se distingue entre la 
legitimación del Partido Movimiento Ciudadano y Partido Acción 
nacional.

los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política 
de los es tados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamen
taria disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación cono
cerá, en los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electo
ral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."

"artículo 62. ... (último párrafo) en los términos previstos por el inciso f) 
de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimien
tos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en 
la fracción i del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro 
por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, 
a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos pri
meros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."

de conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos 
con registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus dirigen
cias nacionales, podrán promover acción de inconstitucionalidad en contra 
de leyes electorales federales o locales, para lo cual deben satisfacer los si
guientes extremos:

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electo
ral correspondiente;

b) Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia (nacio
nal o local según sea el caso) y, que quien suscriba a nombre y en represen
tación del partido político cuente con facultades para ello; y, 

c) Que las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.

I. Partido Movimiento Ciudadano

Suscribe el escrito de demanda de acción de inconstitucionalidad, dante 
alfonso delgado rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús armando lópez 
Velarde Campa, alejandro Chanona Burguete, ricardo mejía Berdeja, José Juan 
espinosa torres, Juan ignacio Samperio montaño y Nelly del Carmen Vargas 
pérez, coordinador e integrantes de la operativa Nacional de movimiento Ciu
dadano, respectivamente, lo que acreditan con la certificación del secretario 
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ejecutivo del instituto Nacional electoral, en la que manifiesta que los accionan
tes se encuentran registrados como coordinador e integrantes de la operativa 
Nacional de movimiento Ciudadano, respectivamente, según documentación 
que obra en los archivos de dicho instituto. (foja 23)

en este caso se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo con 
lo siguiente:

a) el Partido Movimiento Ciudadano es un partido político nacional 
con registro ante el instituto Federal electoral, según certificación expedida 
por el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral.

b) de las constancias que obran en autos se desprende que dante 
alfonso delgado rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús armando lópez 
Velarde Campa, alejandro Chanona Burguete, ricardo mejía Berdeja, José 
Juan espinosa torres, Juan ignacio Samperio montaño y Nelly del Carmen Var
gas pérez, coordinador e integrantes de la operativa Nacional de movimiento 
Ciudadano, respectivamente, quienes suscriben el oficio de la acción a nom
bre y en representación del citado partido, fueron electos como integrantes 
de la Comisión operativa Nacional del partido político Nacional movimiento 
Ciudadano.

ahora bien, de los artículos 19, numerales 1 y 2, inciso p) y 20,1 de los 
estatutos de movimiento Ciudadano, se desprende que la Comisión operativa 

1 "artículo 19. de la Comisión operativa Nacional.
"1. la Comisión operativa Nacional se integra por nueve miembros y será elegida de entre los 
integrantes de la coordinadora ciudadana nacional, para un periodo de tres años por la mayoría 
absoluta de votos de la Convención Nacional democrática y ostenta la representación política 
y legal del movimiento Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convo
cadas por lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria cada quince días y de 
manera extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se requiera por 
cualquiera de sus miembros. el quórum legal para sesionar se integrará con la asistencia de la 
mayoría de sus integrantes. todos los acuerdos, resoluciones y actos de la comisión operativa 
nacional tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría de sus miembros, y en 
caso de urgencia suscritos únicamente con la firma del coordinador, en términos de lo previsto 
por el artículo 20, numeral 3, de los presentes estatutos.
"la Comisión operativa Nacional inmediatamente después de su elección nombrará de entre sus 
integrantes, por un periodo de tres años, a su coordinador quien será non entre pares y tendrá 
como responsabilidad adicional, la vocería y la representación política y legal de movimiento.
"2. Son atribuciones y facultades de la Comisión operativa Nacional:
"…
"p) para interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucional, las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral. …"
"artículo 20. del coordinador de la comisión operativa nacional.
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Nacional del partido político, tiene facultades para actuar con la mayoría de 
sus integrantes y para promover acciones de inconstitucionalidad en materia 
electoral. 

c) el decreto impugnado es de naturaleza electoral, en tanto que 
mediante éste se expidió la ley 177 de instituciones y procedimientos elec
torales para el estado de Sonora, publicada en el periódico oficial el treinta 
de junio de dos mil catorce.

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el par
tido movimiento Ciudadano se hizo valer por parte legitimada para ello, toda 
vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante las auto
ridades electorales correspondientes, y fue suscrita por quienes cuentan con 
facultades para tal efecto, en términos del estatuto que rige a dicho partido 
político, y se endereza contra normas de naturaleza electoral.

II. Partido Acción nacional

Suscribe el escrito de demanda de acción de inconstitucionalidad, Gus
tavo enrique madero muñoz, en su calidad de presidente del Comité ejecutivo 
Nacional del partido acción Nacional, lo que acredita con la certificación del 
secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, en la que manifiesta que 
el accionante fue electo presidente del Comité ejecutivo Nacional del par
tido acción Nacional, por lo que al treinta de julio de dos mil catorce tenía 
dicho cargo, lo anterior según documentación que obra en los archivos del 
instituto Federal electoral.

igualmente, se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo con lo 
siguiente:

a) el Partido Acción nacional es un partido político nacional con 
registro ante el instituto Nacional electoral, según certificación expedida por el 
secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, en ejercicio de la atribución 
que le confiere el artículo 51, párrafo 1, inciso v), de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales. (Foja 720 de la ai 49/2014 y su acumulada)

b) de las constancias que obran en autos se desprende que Gustavo 
enrique madero muñoz, quien suscribe el oficio de la acción a nombre y en 

"el coordinador es el representante político y portavoz del movimiento. en su desempeño, deberá 
hacer prevalecer el consenso y la armonía entre los miembros de la Comisión operativa Nacio
nal, así como el interés general del movimiento Ciudadano. además de las facultades específicas 
que se le otorgan en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: …"
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representación del citado partido, fue electo como presidente del Comité 
eje cutivo Nacional del partido acción Nacional. 

los artículos 47, inciso a) y 43, inciso a),2 de los estatutos del par
tido, establecen que: 

c) el decreto impugnado es de naturaleza electoral.

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida 
por el partido se hizo valer por parte legitimada para ello, toda vez que se 
trata de un partido político con registro acreditado ante las autoridades 
electorales correspondientes, fue suscrita por el presidente del Comité 
ejecutivo Nacional, quien cuenta con facultades para tal efecto, en térmi
nos de los estatutos que rigen a dicho partido político, y se endereza 
contra normas de naturaleza electoral.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión la jurisprudencia 25/99 
de este tribunal pleno, cuyo rubro es el siguiente: "aCCióN de iNCoNS
tituCioNalidad. materia eleCtoral para loS eFeCtoS del pro
CedimieNto relatiVo."3 

Cuarto.—Causas de improcedencia. los órganos legislativo y 
ejecu tivo, que emitieron y promulgaron las normas impugnadas no hicie
ron valer causas de improcedencia, por lo que al no advertir este alto 

2 "artículo 47. 
"1. la o el presidente del comité nacional, con las siguientes atribuciones y deberes:
"a) representar a acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el 
inciso a) del artículo 43 de estos estatutos. Cuando el presidente nacional no se encuentre 
en territorio nacional, ejercerá la representación del partido el secretario general;
…"
"artículo 43. 
"1. Son facultades y deberes del comité ejecutivo nacional: 
"a) ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que estime conveniente 
designar al efecto, la representación legal de acción Nacional, en los términos de las dis
posiciones que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el distrito Federal en ma
teria común y para toda la república en materia Federal en la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito y ley Federal del trabajo. en consecuencia, el presidente gozará de 
todas las facultades generales y aun las que requieran cláusula especial conforme a la ley, 
para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y para suscribir títulos 
de crédito. las disposiciones de tales or denamientos legales se tienen aquí reproducidas 
como si se insertaran a la letra, así como los relativos de la legislación electoral vigente; …"
3 Novena Época. instancia: pleno, Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo iX, abril de 1999, materia constitucional, tesis p./J. 25/99, página 255.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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tribunal de oficio la existencia de alguna de ellas, ni de algún motivo de 
sobreseimien to, es pro cedente el análisis de los conceptos de invalidez 
aducidos por los promoventes.

QuiNto.—Precisión de los temas abordados en la ejecutoria. 
de la lectura de los conceptos de invalidez planteados por los partidos 
accionantes se advierten cinco temas, mismos que se desarrollarán en 
los considerandos subsecuentes, como se precisa en el cuadro siguiente 
(se utilizan las siguien tes siglas: mC movimiento Ciudadano y paN par
tido acción Nacional, y lipeeS para la ley 177 de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de Sonora):

Considerando, tema, acción de incons
titucionalidad relativa y partido político 
que lo plantea

Artículos y ley 
reclamada

6o. Constitucionalidad del apoyo ciudadano 
exigido por los preceptos impugnados para 
solicitar el registro de candidaturas indepen
dientes, equivalente al tres por ciento de la 
lista nominal de electores de la demarcación 
territorial que corresponda.

acción de inconstitucionalidad 49/2014. 
primer concepto de invalidez, punto 1 (mC).

artículos 9 y 17 de la 
lipeeS.

7o. Constitucionalidad de la negativa o can
celación del registro a los candidatos inde
pendientes cuando rebasen el tope de gastos 
para recabar el apoyo ciudadano.

acción de inconstitucionalidad 49/2014. 
primer concepto de invalidez, punto 2 (mC).

artículo 21 de la lipeeS

8o. Constitucionalidad de la prohibición de 
sustituir a los candidatos independientes, 
así como de los supuestos de cancelación del 
registro de la fórmula de candidato a dipu
tado por mayoría relativa o de la planilla en 
tratándose de ayuntamientos.

artículos 35, 36 y 37 de 
la lipeeS.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.
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acción de inconstitucionalidad 49/2014. 
primer concepto de invalidez, puntos 3.1. y 
3.2. (mC).

9o. Constitucionalidad de las reglas de finan
ciamiento público para los candidatos inde
pendientes.

acción de inconstitucionalidad 49/2014. 
primer concepto de invalidez, punto 4. (mC).

artículos 44, párrafo se
gundo, 49 y 50 de la 
lipeeS.

10o. Constitucionalidad de la prohibición a 
los partidos políticos de nuevo registro para 
convenir coaliciones con otro partido polí
tico, así como de la regulación relativa al caso 
de que se cruce en la boleta electoral más de 
un emblema de partidos coaligados.

acciones de inconstitucionalidad 49/2014 y 
82/2014.

Segundo concepto de invalidez de mC y pri
mero a cuarto conceptos de invalidez del 
paN.

artículo 99, párrafos 
cuarto y sexto, de la 
lipeeS.

SeXto.—Constitucionalidad del apoyo ciudadano exigido para 
soli citar el registro de candidaturas independientes, equivalente al 
tres por ciento de la lista nominal de electores de la demarcación 
territorial que corresponda.

el partido político movimiento Ciudadano, en el primer concepto 
de in validez de su acción de inconstitucionalidad 49/2014, impugna los 
artículos 9 y 17 de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de Sonora, en esencia, por considerarlos contrarios al 
derecho de todo ciu dadano a ser votado, previsto en el artículo 35, frac
ción ii, de la Constitución Federal.

los preceptos impugnados son del tenor literal siguiente:

"artículo 9. el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, 
condiciones y términos establecidos en la Constitución Federal, la Consti
tución local, la ley general y en la presente ley.

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, en cuanto al 
reconocimiento 
de validez de los 
artículos 9 y 17 de 
la ley Número 177 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales para el 
estado de Sonora, 
publicada en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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"Salvo en el requisito de la obtención del apoyo ciudadano, que será 
en todos los casos del 3% de la lista nominal de electores de la demar
cación territorial que corresponda, aplicando los mecanismos que sobre 
dicho tema contempla la ley general."

"artículo 17. para la candidatura de gobernador, la cédula de respaldo 
deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 3% de la lista nominal de electores, con corte al 31 de agosto 
del año previo al de la elección.

"para fórmulas de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo 
deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 3% de la lista nominal de electores, con corte al 31 de agosto 
del año previo al de la elección del distrito que se pretende contender.

"para la planilla de ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá con
tener, cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos equi
valente al 3% de la lista nominal de electores, con corte al 31 de agosto 
del año previo al de la elección."

el partido movimiento Ciudadano aduce que, las disposiciones antes 
transcritas contravienen los referidos preceptos constitucionales, en síntesis, 
por lo siguiente:

a) las disposiciones normativas que se impugnan no otorgan la igual
dad de derechos y oportunidades a los candidatos independientes que pre
tendan postularse para un cargo de elección popular, pese al reconocimiento 
en la Constitución Federal de esta figura.

b) el requisito relativo al porcentaje de firmas, equivalente al tres por 
ciento de la lista nominal de electores, que debe obtenerse para acreditar el 
respaldo ciudadano de los candidatos independientes, a que se refieren los ar
tículos 9 y 17 de la ley de instituciones y procesos electorales para el estado 
de Sonora, es excesivo y desproporcional, y no asegura la representatividad, 
autenticidad y competitividad de dichos candidatos en los procesos comiciales.

c) Si bien el legislador cuenta con un amplio margen de delegación para 
legislar sobre la materia, lo cierto es que no puede actuar libérrimamente, y 
en contravención a los derechos tutelados por la Constitución Federal.

d) el tres por ciento exigido para el caso del gobernador es despro
porcional, respecto a los cargos de diputados y ayuntamientos, pues estos 
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últimos sólo deben obtener el respaldo que resulte afín a su demarcación terri
torial. por ello no cumple con parámetros razonables.

de ahí que el legislador sonorense se excede en sus atribuciones, al 
exigir un porcentaje igual o mayor al tres por ciento de apoyos ciudadanos 
para las candidaturas independientes en todos los cargos de elección popular 
local, ya que el mismo resulta desproporcional, por cuanto al porcentaje de 
respaldo ciudadano que se requiere para quien aspire a contender a una can
didatura independiente (sic).

e) las normas impugnadas no cumplen con parámetros razonables 
y con el fin perseguido por la Constitución Federal, de garantizar y proteger la 
tutela del núcleo duro de la prerrogativa ciudadana, cuya vulneración se aduce, 
que no es otra cosa, que la posibilidad fáctica y jurídica de poder ser votado, al 
ser ésta la finalidad última de la obtención del registro.

Son infundados los anteriores argumentos, en atención a las conside
raciones siguientes:

de las disposiciones impugnadas antes reproducidas se desprende, en 
lo que aquí interesa, que los ciudadanos sonorenses tienen derecho a solicitar 
su registro de manera independiente a los partidos políticos, en la inteligen
cia de que el ejercicio de ese derecho se sujeta, entre otros requisitos esta
blecidos en los diversos ordenamientos que se precisan en el artículo 9 de 
la ley combatida, consistente en que en la cédula de registro respectiva se 
contenga, cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente 
al tres por ciento de la lista nominal de electores de la demarcación territorial 
que corresponda, ya sea que se trate de la candidatura de gobernador, de las 
fórmulas de diputados de mayoría relativa, o bien, de la planilla de ayuntamiento.

al respecto, el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, 
establece:

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"...

"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candi
datos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como 
a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; …"
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del precepto transcrito se desprende, que entre los derechos que la Cons
titución Federal concede al ciudadano mexicano se encuentra el derecho fun
damental, de carácter políticoelectoral, de poder ser votado para todos los 
cargos de elección popular, tanto federales como locales, teniendo las calida
des que establezca la ley, así como el de solicitar ante la autoridad electoral 
el registro como candidato a cualquiera de dichos cargos, de manera inde
pendiente a los partidos políticos; ello, siempre y cuando el ciudadano que 
solicite el registro cumpla con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. asimismo, se desprende que el derecho de 
soli citar el registro de candidatos ante la autoridad electoral, corresponde tam
bién a los partidos políticos.

dicho precepto fue reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil doce, a fin de incorporar 
en él la figura de las candidaturas independientes.

en este sentido, para la mejor comprensión del alcance y finalidad de 
la reforma señalada, conviene aludir al proceso legislativo del que emanó, 
en particular, a los dictámenes emitidos por las Cámaras de origen y revisora 
que, en lo que aquí interesa, se transcriben a continuación:

"proceso legislativo: 
"dictamen/origen
"Senadores
"dictamen
"méxico, d.F. miércoles 27 de abril de 2011.
"Gaceta No. 255

"dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, de 
reforma del estado y de estudios legislativos con proyecto de decreto que re
forma y adiciona diversos artículos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia de reforma política.

"i. aNteCedeNteS

"…

"ii. CoNteNido de laS iNiCiatiVaS

"…

"iii. CoNteNido GeNeral
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"…

"la participación ciudadana está en el centro de las propuestas que 
ahora se someten a consideración de los senadores. para la formulación de las 
propuestas de reforma contenidas en el proyecto de decreto, los grupos de 
trabajo analizaron las contenidas en las iniciativas, las que en diferentes foros 
han expresado organizaciones de la sociedad civil, especialistas e interesa
dos en el tema y, a través del derecho comparado, las normas constitucionales 
y experiencias que en otras naciones democráticas se han vivido en estas 
mismas materias.

"Se trata de abrir nuevos cauces a la participación directa de la ciuda
danía, a través de fórmulas y procedimientos que estimulen el interés de la 
sociedad en los asuntos públicos y los procesos comiciales, sin por ello debi
litar el sistema electoral que en méxico se ha construido a lo largo de más 
de tres décadas. las críticas al sistema de partidos deben mover a reflexión y 
cambios, pero sin demoler lo que entre todos hemos construido. los partidos 
políticos son y deben seguir siendo columna vertebral del sistema electoral, 
su existencia y fortalecimiento constantes son requisito y condición indis
pensables para la consolidación y expansión del sistema democrático.

"No hay democracia sostenible sin partidos políticos fuertes, vinculados 
a la sociedad, con prácticas internas democráticas y con obligaciones de trans
parencia y rendición de cuentas.

"los partidos políticos deben seguir siendo el medio principal para el 
agrupamiento de la diversidad de ideas y proyectos que se presenta en una 
sociedad plural como la nuestra; a ellos corresponde la tarea de aglutinar y or
ganizar, bajo principios y reglas democráticas, a quienes se identifican con 
sus visiones y propuestas, para hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio de los cargos públicos de elección popular. para que los partidos 
políticos cumplan con las funciones y propósitos que la Carta magna les seña
la, no basta la competencia entre ellos, ni la vigilancia de las autoridades elec
torales. es necesario que los propios ciudadanos cuenten con la posibi lidad 
de exigir a los partidos democracia interna, transparencia y rendición de cuen
tas, y que esa exigencia cuente con el medio idóneo para, en su caso, competir 
con ellos sin necesidad de pasar por sus filas o acudir a su registro legal.

"las candidaturas independientes, no partidistas, han sido implantadas 
en muchas naciones democráticas, méxico ha sido hasta ahora una de las excep
ciones, aunque el tema ha sido ampliamente abordado desde los más diversos 
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enfoques y con diferentes objetivos. el que estas Comisiones unidas recupe
ran y hacen suyo es el que postula que el derecho de los ciudadanos al voto 
pasivo, es decir a la postulación como candidato a un cargo de elección popu
lar, debe ser uno de los derechos ciudadanos que nuestra Constitución reco
nozca, para que sobre esa base el legislador ordinario establezca los requisitos 
y procedimientos, derechos y obligaciones, que deberán cumplir y podrán 
ejercer quienes aspiren a un cargo de elección popular por fuera del sistema 
de partidos.

"…

"iV. CoNSideraCioNeS

"…

"CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS

"Como se ha expuesto antes en este dictamen, uno de los propósitos fun
damentales de diversas iniciativas que son objeto de estudio es abrir nuevos 
cauces a la participación ciudadana sin condicionarla a la pertenencia, sea 
por adscripción o por simpatía, a un partido político. estas comisiones unidas 
coinciden con ese propósito y en la misma línea de razonamiento por la que 
se propone incluir las figuras de la consulta popular y la iniciativa ciudadana, 
consideramos que ha llegado el momento de dar un paso de enorme trascen
dencia para el sistema políticoelectoral de méxico mediante la incorporación 
en nuestra Carta magna del derecho ciudadano a competir por cargos de elec
ción popular sin la obligada postulación por un partido político.

"es bien sabido y ha sido documentado con suficiencia por muy diversos 
autores, que desde finales de los años 40 del siglo pasado, el sistema electoral 
mexicano hizo de los partidos políticos su punto de referencia al otorgarles el 
derecho exclusivo de postular candidatos a cargos de elección popular. la re
forma política de 19771978 amplió el espectro de opciones partidistas, al 
otorgar registro legal a varias opciones que habían sido privadas, por circuns
tancias diversas, del derecho a participar en procesos electorales (los partidos 
Comunista mexicano; demócrata mexicano y Socialista de los trabajadores). 
posteriormente, otras organizaciones solicitaron y obtuvieron registro como 
partido político nacional, mientras que a nivel local se crearon partido de ese 
ámbito.

"Sin embargo, pese a que las normas legales buscaron favorecer la crea
ción y registro de nuevas opciones partidistas, con una definida orientación a 
favor de un sistema pluripartidista, la mayoría de las que obtuvieron registro no 
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lograron consolidar su presencia entre la ciudadanía y terminaron por perder 
el registro legal. en el ámbito local se ha registrado un fenómeno semejante; 
hoy en día son pocos los partidos locales que han logrado mantener presen
cia y registro local por más de dos elecciones consecutivas.

"de 1977 a 2006, la ley mantuvo abierta la posibilidad de registro legal 
de nuevos partidos políticos cada tres años, iniciando el procedimiento en 
enero del año siguiente al de la elección federal inmediata anterior. en una 
primera etapa la fórmula del registro condicionado al resultado de las elec
ciones fue la más utilizada por las organizaciones solicitantes; esa fórmula 
fue eliminada en 1986 y luego, en 1991, se reintrodujo en la ley, hasta que en 
1996 fue abrogada, subsistiendo solamente la figura del llamado ‘registro 
definitivo’, que se funda en la comprobación de requisitos cuantitativos.

"ante la evidencia de que el registro de nuevos partidos políticos nacio
nales cada tres años no había dejado un saldo positivo para el sistema en su 
conjunto, el Congreso de la unión resolvió, en 2007, que el procedimiento para 
registro de nuevos partidos tuviese lugar cada seis años, y que ello ocurriese 
después del año de la elección presidencial.

"por efecto del marco legal, por la evolución del sistema de partidos 
y de las preferencias ciudadanas, en los hechos se ha venido configurando 
un modelo de competencia de corte tripartidista, situación que teniendo ven
tajas indudables –como la de evitar la fragmentación excesiva de los órganos 
colegiados de la representación nacional, o de los ayuntamientos munici
pales– ha conducido también a una limitación de opciones ante la sociedad 
y la ciudadanía.

"lo anterior se acompaña de un evidente deterioro de la valoración social 
de los partidos políticos; aunque las causas de esa situación son múltiples, 
cabe reconocer que entre ellas se encuentra el alejamiento de los partidos de 
la sociedad, que los percibe como organizaciones cerradas, sujetas al control 
de sus grupos dirigentes que deciden sus asuntos sin consulta a la ciudada
nía. pese a los cambios legales para propiciar la democracia interna y la aper
tura de los partidos a la participación de la ciudadanía en sus procesos de 
selección de candidatos a cargos de elección popular, lo cierto es que en la per
cepción social son los partidos y sus grupos dirigentes lo que deciden en esa 
materia, generando un círculo de desconfianza entre ellos y los ciudadanos, 
que se ha ensanchado de manera creciente.

"Con motivo de la reforma electoral de 2007 se discutió a profundidad 
la propuesta de admitir para méxico la postulación de candidatos ‘indepen
dientes’, es decir, postulados al margen de los partidos políticos. Se analizó 
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también la propuesta de llevar a la Constitución la exclusividad de los parti
dos en materia de postulación de candidatos. ante la falta de consenso, se 
optó por dejar el asunto para una futura reforma. Si bien el texto del artículo 
41 de la Constitución fue corregido para que el tema siguiese siendo anali
zado, por un error no se realizó la misma corrección en el texto del artículo 116 
de la propia Carta magna, de manera tal que quedó aprobado y promulgado 
el derecho exclusivo de los partidos políticos para postular candidatos a car
gos de elección popular en comicios locales. Hasta hoy no ha sido posible 
armonizar la norma constitucional a ese respecto.

"Sin embargo, la demanda de abrir el sistema electoral a la posibilidad 
de candidaturas independientes sigue presente en sectores representativos de 
la sociedad civil, que consideran que el derecho al voto pasivo no debe tener 
más restricciones que las establecidas por la ley de manera proporcional, de 
forma tal que sea posible que un ciudadano(a) pueda postularse y obtener 
registro para competir por un cargo de elección popular sin tener que obte
ner el respaldo de un partido político.

"No escapa a quienes integramos las comisiones unidas que ese cam
bio representaría un viraje radical en la configuración que a lo largo de más 
de medio siglo ha tenido nuestro sistema electoral. Supone un nuevo diseño 
normativo y práctico que haga posible la existencia de candidatos indepen
dientes (no partidistas) sin tirar por la borda el entramado de obligaciones y 
derechos que nuestra Constitución y las leyes electorales disponen para los 
partidos políticos. en pocas palabras, la posible incorporación a nuestro sis
tema electoral de la posibilidad de candidatos independientes debe hacerse 
en armonía con lo que hemos construido a lo largo de más de tres décadas.

"las candidaturas independientes deben ser una fórmula de acceso a 
ciudadanos sin partido para competir en procesos comiciales, no una vía para 
la promoción de intereses personales o de poderes fácticos que atenten con
tra la democracia y el propio sistema electoral y de partidos políticos. estos 
últimos deben seguir siendo la columna vertebral de la participación ciuda
dana, los espacios naturales para el agrupamiento y cohesión de la diversidad 
que está presente en la sociedad, de forma tal que la diversidad encuentra en 
ellos un cauce democrático para dar lugar a la pluralidad de opciones que 
compiten por el voto ciudadano y hacen posible el acceso de los ciudadanos 
al ejercicio de los cargos públicos de elección popular.

"la solución no está, a juicio de las comisiones dictaminadoras, en 
mantener el estatus quo y preservar el derecho exclusivo de los partidos polí
ticos para la postulación y registro legal de candidatos a cargos de elección 
popular, sino en abrir las puertas a la participación independiente de los ciu
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dadanos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que aseguren 
representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean 
armónicos con las existentes para los partidos políticos, que garanticen transpa
rencia y rendición de cuentas, de forma tal que los candidatos independientes 
no sean caballo de troya por el que se introduzcan al sistema político proyectos 
ajenos a su base y sentido democrático, y mucho menos para la penetración 
de fondos de origen ilegal en las contiendas electorales.

"por lo anterior, estas comisiones unidas proponen introducir en nuestra 
Constitución, en los artículos 35 y 116, la base normativa para la existencia y 
regulación, en la ley secundaria, de las candidaturas independientes, a todos los 
cargos de elección popular, tanto federales como locales.

"Como señalamos antes, de aprobar el órgano reformador de la Cons
titución esta propuesta será necesario realizar adecuaciones de fondo, de gran 
calado y complejidad, en las leyes electorales, tanto federales como locales. tales 
adecuaciones deberán ser materia de una reforma electoral a realizar tan 
pronto concluya el proceso de reforma constitucional que implican el pre
sente dictamen y el proyecto de decreto que contiene. lo ideal sería que la 
reforma quedase completada en tiempo y forma para ser aplicada en las elec
ciones federales de 2012, pero no escapa a nuestra comprensión lo limitado 
del tiempo disponible para ello, en función de la norma del artículo 105 de la 
propia Carta magna, que hace obligatoria la entrada de vigor de reformas elec
torales fundamentales, al menos 90 días antes del inicio del proceso electoral 
en que vayan a ser aplicadas.

"en todo caso, quienes integramos las Comisiones unidas que suscri
ben el presente dictamen, dejamos establecidas algunos lineamientos fun
damentales para la reglamentación en la ley secundaria de las ‘candidaturas 
independientes’.

"deberán establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuantitativa 
a satisfacer por quienes pretendan registro bajo esa nueva modalidad.

"respecto a lo cuantitativo, al igual que en la normatividad existente en 
varios países, los aspirantes a registro como candidato independiente debe
rán comprobar, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un número 
mínimo de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o lista nomi
nal de la demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden registro; 
a esos requisitos deberán añadirse los relativos a una adecuada distribución 
territorial del respaldo ciudadano, pues no sería adecuado que, para poner el 
ejemplo más importante, quien pretenda ser registrado como candidato inde
pendiente a la presidencia de la república, presente firmas de respaldo que 
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se concentran de manera evidente en unas cuantas entidades federativas, 
o en una sola.

"Corresponderá al Congreso de la unión, con base en el estudio de expe
riencias comparadas y de nuestra propia realidad, determinar los derechos 
y prerrogativas a las que, de ser el caso, tendrán derecho los candidatos inde
pendientes. al respecto, el sistema de financiamiento público sujeto a reem
bolso que se presenta en un buen número de sistemas que admiten esta 
figura, resulta de especial atención. Habrá que prever lo necesario para, en su 
caso, permitir el acceso de candidatos independientes a los tiempos de es
tado, considerando las bases establecidas en el artículo 41 constitucional.

"la ley deberá también dotar a las autoridades electorales, administra
tiva y jurisdiccional, de las normas aplicables a las actividades de campaña de 
los candidatos independientes, su aparición en la boleta electoral y el cum
plimiento riguroso de sus obligaciones, en especial en lo relativo a transpa
rencia de su financiamiento y gasto y a la debida rendición de cuentas. en la 
ley en la materia, deberán establecerse los mecanismos de acceso a la justicia 
electoral por parte de los candidatos independientes.

"Se trata de una tarea legislativa de enorme complejidad para la que será 
necesario allegarse las experiencias de otras naciones y el apoyo de expertos 
nacionales e internacionales. Sin desconocer la magnitud de la reforma se
cundaria, estas comisiones unidas consideran que la propuesta de introducir 
a nuestro sistema electoral las llamadas candidaturas independientes es un 
paso adelante, un enorme avance, en la ruta democratizadora y participativa 
que desde hace varias décadas emprendieron la sociedad, los partidos y el es
tado mexicano.

"todo cambio tiene aparejados nuevos retos, dilemas por resolver y re
sistencias por vencer; este que ahora proponemos emprender es de aquéllos 
que marcan nuevas rutas y reclaman nuevos puertos de llegada. de lo que no 
tenemos duda es que las candidaturas independientes serán un acicate para 
que los partidos políticos retomen el camino de un mayor y permanente con
tacto con la sociedad y los ciudadanos, para que abran sus puertas a la parti
cipación amplia y efectiva de sus propios afiliados, de sus simpatizantes y de 
todos los que están interesados en participar en ellos.

"en la idea y visión de estas comisiones unidas, las candidaturas inde
pendientes no son una fórmula contra los partidos, sino una vía alternativa 
de participación de los ciudadanos que, más temprano que tarde, habrá de 
contribuir a tener partidos mejor valorados, mejor apreciados, por la sociedad. 
todo ello en el marco de una democracia más sólida, más fuerte y estable. …"
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"proceso legislativo: 
"dictamen/revisora
"méxico, d.F. martes 25 de octubre de 2011.

"…

"de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, y de Goberna
ción, con opinión de la Comisión de participación Ciudadana, sobre la minuta 
del Senado de la república con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver
sas disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en materia de reforma política.

"…

"iii. CoNSideraCioNeS de eSta ComiSióN.

"las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y Gobernación, 
después de hacer un análisis exhaustivo a la miscelánea constitucional conte
nida en la minuta del Senado de la república; de la opinión de la Comisión de 
participación Ciudadana; y aportaciones surgidas en el seno del foro deno
minado; ‘la reforma política, Cambio estructural de la Vida Social en méxico’, 
llevado a cabo en las ciudades de; méxico, distrito Federal; mérida, Yucatán; 
durango, durango; y Guadalajara, Jalisco; así como de las aportaciones de 
los Congresos locales detallados en el capítulo de antecedentes, han consi
derado emitir dictamen en Sentido positivo con modificaciones sustanciales 
que dan coherencia al contenido de la minuta y la robustecen.

"la minuta materia de este dictamen, aborda once temas:

"…

"b) CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS, modiFiCaCióN a loS artÍCu
loS 35 FraCCióN ii, 116 FraCCióN iV, iNCiSo e.

"en la Constitución, reside la garantía a la soberanía popular, como poder 
del pueblo para autodeterminarse y expresar en todo momento su incon
trovertible voluntad, proteger tal derecho supone regularlo o normarlo con el 
objeto de que la voluntad popular no sea suplantada, esta es la filosofía 
con la que las Comisiones unidas adoptan la figura de las candidaturas 
independientes.

"méxico vive hoy su propia transición democrática, podríamos afirmar 
que inició con un proceso de liberalización política a partir de la década de los 
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70’, que luego transformó en una verdadera democratización al final del si
guiente decenio y durante los 90’.

"la democracia es un anhelo de las sociedades civilizadas, por ello, no 
basta transitar hacia ella sino hay que consolidarla y conservarla; en este 
sentido, resulta prudente hacer mención a la definición de Norberto Bobbio: 
‘la democracia es una forma de gobierno en que existe el derecho de parti
cipar directa o indirectamente en la toma de decisiones colectivas para un 
número muy elevado de ciudadanos; en la que además existen reglas pro
cesales que permiten tal participación y la toma de decisiones (como la regla 
de la mayoría), y, por último, en la que existen las condiciones para que aquellos 
que están llamados a decidir o a elegir a quienes deberán decidir se planteen 
alternativas reales y estén efectivamente en posibilidad de seleccionar entre 
una u otra’.

"en este contexto, estas Comisiones unidas de puntos Constituciona
les y de Gobernación tienen la ineludible convicción de que a través de esta 
reforma constitucional se consolidará un gran pacto dentro del proceso de 
transición democrática, sin pretender despojar a la Constitución de su carácter 
esencialmente normativo.

"por supuesto que este pacto tiene la imperiosa necesidad de generar 
consensos amplios en torno al nuevo orden político, pues sin ellos, el proceso 
de transición no habrá de sobrevivir ni funcionar.

"en suma, la reforma constitucional propuesta en torno a las candida
turas independientes, debe ser vista como parte de una estrategia, no solo para 
la instauración de la democracia participativa, sino también, de su consolida
ción y estabilidad que requiere la adhesión consciente de los actores políticos más 
significativos y de los más amplios sectores de la sociedad al nuevo orden 
político constitucional.

"en el ámbito internacional, los derechos políticos son considerados por 
su relevancia derechos humanos y las candidaturas no son la excepción, así lo 
establece el pacto de San José, en su artículo 23, en el capítulo Sobre dere
chos políticos, que a la letra dice:

"‘artículo 23. derechos políticos

"1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades:

"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes libremente elegidos;
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"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expre
sión de la voluntad de los electores, y

"c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funcio
nes públicas de su país.

"2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades 
a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacio
nalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, 
por juez competente, en proceso penal’.

"en lo particular, estas comisiones advierten del texto antes transcrito, 
que el ejercicio de los derechos políticos no se encuentra supeditado a requi
sitos de afiliación política o pertenencia a alguna agrupación, por ello, esta 
reforma observa en estricto sentido la norma internacional como fuente del 
derecho mexicano.

"es evidente, que la fuerza jurídica de los instrumentos internacionales 
frente al derecho interno, constituyen obligaciones asumidas por méxico frente 
a la comunidad internacional, es por ello, que por congruencia y coherencia 
entre la legislación nacional y los instrumentos internacionales se hace nece
saria la reforma constitucional en estudio. …"

Como se desprende de la anterior transcripción, el objeto de la reforma, 
en cuanto hace a las candidaturas independientes, consistió fundamental
mente en incorporar este derecho fundamental a la Carta magna, por conside
rarse, entre otras cosas, que el derecho de los ciudadanos al voto pasivo, es 
decir, a la postulación como candidato a un cargo de elección popular, debe 
ser uno de los derechos ciudadanos que nuestra Constitución reconozca, en 
congruencia con lo dispuesto por los tratados internacionales suscritos 
por el estado mexicano, en particular el artículo 23 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos, para que sobre esa base el legislador ordi
nario establezca los requisitos y procedimientos, derechos y obligaciones, 
que deberán cumplir y podrán ejercer quienes aspiren a un cargo de 
elección popular por fuera del sistema de partidos.

asimismo, se enfatizó en los citados dictámenes, en lo que aquí inte
resa, que:

• las candidaturas independientes deben ser una fórmula de acceso a 
ciudadanos sin partido para competir en procesos comiciales, no una vía para 
la promoción de intereses personales o de poderes fácticos que atenten con
tra la democracia, y el propio sistema electoral y de partidos políticos.
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• los partidos políticos deben seguir siendo la columna vertebral de la 
participación ciudadana, los espacios naturales para el agrupamiento y cohesión 
de la diversidad que está presente en la sociedad, de forma tal que la diversi
dad encuentra en ellos un cauce democrático para dar lugar a la pluralidad de 
opciones que compiten por el voto ciudadano y hacen posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio de los cargos públicos de elección popular.

• la solución no está en preservar el derecho exclusivo de los partidos 
políticos para la postulación y registro legal de candidatos a cargos de elec
ción popular, sino en abrir las puertas a la participación independiente de 
los ciudadanos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que 
aseguren representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obli ga
ciones que sean armónicos con las existentes para los partidos políticos, 
que garanticen transparencia y rendición de cuentas, de forma tal que 
los candidatos independientes no sean Caballo de troya por el que se intro
duzcan al sistema político proyectos ajenos a su base y sentido democrático, y 
mucho menos para la penetración de fondos de origen ilegal en las contiendas 
electorales.

• Se propuso introducir en nuestra Constitución, en los artículos 35 y 
116, la base normativa para la existencia y regulación, en la ley secunda
ria, de las candidaturas independientes, a todos los cargos de elección 
popular, tanto federales como locales.

• Para la reglamentación en la ley secundaria de las "candidatu
ras independientes", deben atenderse ciertos lineamientos fundamen
tales, entre los que se indican:

• deberán establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuantita
tiva a satisfacer por quienes pretendan registro bajo esa nueva modalidad.

• respecto a lo cuantitativo, al igual que en la normatividad existente en 
varios países, los aspirantes a registro como candidato independiente debe
rán comprobar, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un número 
mínimo de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o lista 
nominal de la demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden 
registro; a esos requisitos deberán añadirse los relativos a una adecuada dis
tribución territorial del respaldo ciudadano, pues no sería adecuado que, para 
poner el ejemplo más importante, quien pretenda ser registrado como candi
dato independiente a la presidencia de la república, presente firmas de respaldo 
que se concentran de manera evidente en unas cuantas entidades federati
vas, o en una sola.
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en resumen, y como lo sostuvo este tribunal pleno al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 50/2012, en sesión del veintisiete de noviembre de 
dos mil doce, la reforma constitucional antes reseñada confirma la circuns
tancia de que los poderes legislativos Federal y estatales gozan de un amplio 
margen de configuración legal para regular las cuestiones inherentes a las 
candidaturas independientes, principio éste que en lo fundamental se man
tuvo en la reforma constitucional realizada en materia electoral, mediante 
decreto de reformas a la Carta magna de diez de febrero de dos mil catorce, en 
el que no se modificó lo dispuesto en el artículo 35, fracción ii, constitucional.

para el caso concreto, es destacar que conforme a los antecedentes 
legislativos analizados, para la reglamentación en la ley secundaria de las can
didaturas independientes, el legislador debe atender ciertos lineamientos 
fun damentales, como lo es el establecimiento de requisitos de naturaleza cuali
tativa y cuantitativa a satisfacer por quienes pretendan obtener un registro 
como candidatos independientes.

en este sentido, sobresale la intención del Constituyente permanente 
en el sentido de que, al igual que en la normatividad existente en varios países, 
los aspirantes a obtener registro como candidato independiente comprue
ben, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un número mínimo de 
ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o lista nominal de la 
demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden registro, en la inte
ligencia de que la regulación del respaldo ciudadano debe implicar una ade
cuada distribución territorial, a fin de evitar concentraciones indebidas del 
mismo, en determinada región o regiones.

en este contexto, tomando en cuenta la libertad de configuración de 
que gozan las entidades federativas para regular las candidaturas indepen
dientes, conforme a las bases constitucionales, así como la circunstancia de 
que la Constitución política de los estados unidos mexicanos no establece un 
porcentaje específico al que deban ajustarse las entidades federativas, en rela
ción con el respaldo con el que deberán contar los ciudadanos que aspiren 
a ser registrados como candidatos independientes, es dable concluir que 
tal cuestión se encuentra comprendida dentro de las materias respecto de las 
cuales existe un amplio margen de libertad de configuración para determinarlo.

en otras palabras, la Constitución Federal no estableció valor porcentual 
alguno para que las candidaturas independientes demostraran el respaldo 
ciudadano para poder postularse, por lo que el legislador secundario cuenta 
con un amplio margen de libertad para configurar, tanto la forma como se debe 
acreditar el apoyo ciudadano impartido a los candidatos, para que obtengan 
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su registro, como las cifras suficientes con que se debe demostrar documen
talmente la existencia de ese apoyo, ciñéndose desde luego a las bases y li
neamientos constitucionales.

esa permisión que el Constituyente permanente otorgó al legisla dor 
secundario para regular las candidaturas independientes, se deduce de la cir
cunstancia de que los artículos 35, fracción ii, 41 y 116 de la Constitución 
Federal,4 así como el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la 

4 "artículo 41. …
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"...
"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios 
de comunicación social. los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerroga
tivas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley.
"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única para la administración del tiempo 
que corresponda al estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 
derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan 
las leyes:
"...
"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos 
independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será 
distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados 
federales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las 
cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; …"
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.—los poderes de los estados se organizarán 
conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que:
"…
"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad;
"…
"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aporta
ciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos 
de campaña que se determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establez
can las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias; …"
"artículo segundo transitorio. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el 
inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más 
tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:
"…
"ii. la ley general que regule los procedimientos electorales:
"…
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Constitución Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se precisaron los lineamientos elementales, a los 
cuales debían sujetarse dichas candidaturas, sin profundizar en ningún sen
tido, respecto de los valores porcentuales del número de electores que debían 
reunir, para demostrar, contar con una aceptable popularidad entre la ciuda
danía, que les permitiera participar con una mínima y eficiente competitividad 
frente a los demás partidos políticos.

establecido lo anterior, por lo que hace al porcentaje de firmas exigidas 
como apoyo ciudadano, equivalente al tres por ciento de la lista nominal de 
electores de la demarcación territorial que corresponda establecido en los 
artículos 9 y 17 de la ley impugnada que en esta vía se combaten, este tribunal 
pleno considera que dicho requisito constituye un instrumento que se ajusta 
a los lineamientos fundamentales expuestos con antelación, los cuales –se 
reitera– deben ser tomados en consideración por el legislador al regular las 
candidaturas independientes, y de ahí que contrariamente a lo sostenido por el 
partido político accionante, el requisito combatido no es violatorio del derecho 
a ser votado previsto en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal.

lo anterior, pues resulta evidente que el referido requisito persigue un 
fin constitucionalmente válido, como lo es garantizar que quienes aspiran a 
contender para un cargo de elección popular como candidatos independien
tes de los partidos políticos, cuenten con el respaldo de un número mínimo 
de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o lista nominal de 
la demarcación que corresponda al cargo de elección popular por el que pre
tenden registro, tal como lo disponen los artículos 9 y 17 de la ley impugnada, 

"d) los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre candidatos, 
organizados por las autoridades electorales; y las reglas aplicables al ejercicio de la libertad de 
los medios de comunicación para organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier cargo 
de elección popular. la negativa a participar de cualquiera de los candidatos en ningún caso será 
motivo para la cancelación o prohibición del debate respectivo. la realización o difusión de debates 
en radio y televisión, salvo prueba en contrario, no se considerará como contratación ilegal de 
tiempos o como propaganda encubierta;
"e) las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda electoral para efectos 
de su difusión en los tiempos de radio y televisión;
"g) la regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los artículos promocionales 
utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil;
"h) las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales y 
locales, e
"i) las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en los proce
dimien tos electorales.
"iii. la ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, sus sanciones, 
la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación y las entida
des federativas."
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al establecer que el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
manera independiente a los partidos políticos se sujetará, entre otros, al requi
sito consistente en que la obtención del apoyo ciudadano será en todos los 
casos del tres por ciento, en este caso, de la lista nominal de electores de la 
demarcación territorial que corresponda, esto es, se exige el tres por ciento 
con referencia a un cien por ciento que conforma el total de ciudadanos ins
critos en la referida lista nominal (y de ahí que pueda considerarse, en princi
pio, como un número mínimo y, como tal, constitucionalmente válido) según 
se trate de las candidaturas a gobernador, a diputados de mayoría relativa o de 
ayuntamientos, lo que a juicio de este alto tribunal también procura una ade
cuada distribución territorial en la que debe recabarse dicho apoyo; lo anterior, 
máxime si se considera que en el caso el accionante se limita a realizar afirma
ciones genéricas en el sentido de que el porcentaje de tres por ciento requerido 
es "excesivo y desproporcional y no asegura la representatividad, autenticidad y 
competitividad de dichos candidatos en los procesos comiciales", pero sin 
aportar elementos o parámetros objetivos y concretos con base en los cuales 
se pudiera arribar a una conclusión distinta.

además, dicha previsión se justifica en la idea de que a través de las 
referidas manifestaciones de apoyo será posible acreditar con certeza que 
quien las recibe cuenta, cuando menos de manera preliminar, con el respaldo 
o simpatía de quien la emitió.

esto porque, a fin de cuentas, la manifestación en cita representa una 
especie de aceptación, por parte de quien la otorga, de que el aspirante sea 
una opción más entre las que se elegirá a quien ocupará los distintos cargos 
de elección en el estado.

por tanto, el porcentaje al que aluden los preceptos combatidos, se 
encuentra vinculado con el grado de representatividad que, en principio, y de 
manera presuncional, los acompañará en el proceso dentro del cual contien
dan, en tanto que podría traducirse en la eventual obtención de votos a su 
favor, con lo que se justifica que, en su momento, se le otorguen los recur
sos públicos (financiamiento, tiempos en radio y televisión, etcétera) necesa rios 
para el desarrollo de la campaña respectiva.

establecido lo anterior, debe insistirse en que el porcentaje al que se 
refieren los artículos combatidos es exigido, de manera común, para poder 
ser registrado como candidato independiente a cualquiera de los cargos de elec
ción popular del estado, es decir, gobernador, diputados o ayuntamien tos, 
aunque se precisa que éste se relaciona, de manera directa, con la lista nomi
nal de electores de la demarcación territorial de la elección correspondiente.
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de esta forma, aun cuando el porcentaje sea el mismo, el número de 
apoyos requeridos variará, dependiendo de la cantidad de ciudadanos inscri
tos en el padrón respectivo pues, de manera lógica, en aquellos sitios en donde 
haya un mayor número de individuos anotados en dicho documento se reque
rirá más apoyo, mientras que éste será menor en los sitios en donde haya 
menos.

así las cosas, aun cuando el artículo combatido señale un porcentaje 
único, un ciudadano que aspire a ser registrado como candidato independiente 
al cargo de gobernador de Sonora requerirá un número mayor de manifesta
ciones de apoyo para conseguirlo, que quien pretenda que se le reconozca 
ese carácter para poder competir en las elecciones de legisladores y miembros 
de los ayuntamientos de la entidad.

esto es así, porque evidentemente, quien quiera ser candidato indepen
diente a ocupar el ejecutivo de Sonora debe obtener el porcentaje de respaldo 
indicado en todo el territorio del estado, mientras que quienes aspiren a tener 
este carácter en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa 
tendrán que alcanzarlo en el distrito electoral uninominal en el que se llevará 
a cabo la elección, y los que pretendan participar en la contienda de autoridades 
municipales estarán obligados a conseguirlo en el territorio municipal, como 
se desprende de lo dispuesto en los artículos 168, 170, fracción i, y 172 de la 
ley 177 de instituciones y procedimientos electorales del estado de Sonora.5 

5 "artículo 168. la elección de gobernador del estado será directa y por el principio de mayoría 
relativa en todo el territorio de la entidad."
"artículo 170. el ejercicio del poder legislativo del estado se depositará en una asamblea de 
representantes del pueblo, denominada ‘Congreso del estado de Sonora’.
"el Congreso del estado estará integrado por 21 diputados propietarios y sus respectivos suplen
tes, electos en forma directa por el principio de mayoría relativa, en igual número de distritos 
uninominales, y hasta por 12 diputados electos por el principio de representación proporcional, 
conforme a las siguientes disposiciones:
"i. Se elegirá un diputado por el principio de mayoría relativa, en cada uno de los distritos electo
rales; en el caso de municipios que abarquen dos o más distritos electorales en su demarcación, 
bastará con acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por el cargo de 
diputado en cualquiera de los distritos que lo integran. …"
"artículo 172. la base de la división territorial, política y administrativa del estado de Sonora será 
el municipio libre que estará gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa.
"los ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados por un presidente muni
cipal, un síndico y los regidores que sean designados por sufragio popular, directo, libre y secreto. 
en el caso de los regidores, habrá también de representación proporcional, en términos de la 
pre sente ley. por cada síndico y regidor propietario será elegido un suplente, el cual deberá ser 
del mismo género, así como un regidor étnico propietario y suplente en los municipios donde 
tienen su origen y se encuentran asentadas las etnias respectivas; estos últimos serán designa
dos conforme a los usos y costumbres de dicha etnia, de acuerdo a lo estipulado en la presente ley, 
garantizando la participación de hombres y mujeres, en condiciones de igualdad.
"la ley de Gobierno y administración municipal determinará el número de regidores de mayoría 
relativa y de representación proporcional que corresponda a cada ayuntamiento."
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ahora bien, contrariamente a lo señalado por el accionante, la diferen
cia indicada en relación con el número de apoyos que, en cada caso, significa 
el porcentaje exigido por la norma se entiende proporcional, razonable y con
gruente con los fines perseguidos por la Constitución con el establecimiento 
de las candidaturas ciudadanas.

esto es así pues, como se adelantó, el tres por ciento al que alude el pre
cepto se relaciona con la demarcación que corresponda a la elección en la 
que pretenda participar el aspirante a candidato independiente y, en esta lógica, 
la variación en el número con el que éste se concrete estará directamente 
vinculada con el de ciudadanos inscritos en el padrón que puedan realizar la 
manifestación de apoyo correspondiente.

por ello, si bien el porcentaje aludido representa la necesidad de obtener 
un número mayor de apoyos para ser registrado como candidato indepen
diente a gobernador, en relación con el requerido para los procesos comicia
les de legisladores y munícipes en el estado, no debe perderse de vista que 
éste podrá construirse a partir de un universo de ciudadanos que, en este 
caso, es lógicamente mayor que en los otros supuestos aludidos.

así, es claro que el aumento de apoyo aludido está directamente rela
cionado con el de número de sujetos entre los que podrá obtenerse y, en esta 
lógica, la previsión combatida no es contraria a los principios de proporcio
nalidad y razonabilidad a los que alude el accionante, y tampoco resulta 
incongruente con los fines que persigue la ley Fundamental, como ya se 
estableció.

por lo anterior –se reitera– resultan infundadas las afirmaciones del 
partido accionante en el sentido de que las disposiciones normativas que se 
impugnan no otorgan la igualdad de derechos y oportunidades a los candida
tos independientes que pretendan postularse para un cargo de elección popu
lar, porque estima es excesivo y desproporcional el porcentaje requerido por la 
ley que se ha analizado, el cual considera no asegura la representatividad, 
autenticidad y competitividad de dichos candidatos en los procesos comiciales; 
pero sin exponer consideraciones ni aportar elementos o parámetros concre
tos tendentes a sustentarlas. 

antes bien, este tribunal pleno no advierte que las normas impugna das 
carezcan de razonabilidad o incumplan con el fin perseguido por la Cons ti
tución Federal de garantizar y proteger la posibilidad fáctica y jurídica de poder 
ser votado, conforme al derecho fundamental reconocido en el artículo 35, frac
ción ii, de la Constitución Federal, cuyo ejercicio –como ya se dijo– se encuen
tra condicionado al cumplimiento de los requisitos, condiciones y tér minos 
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que, como en el caso, estableció el legislador ordinario con base en la liber
tad de configuración de que goza para ello, y así asegurar una represen ta
tividad básica de quienes apoyan una candidatura ciudadana, y de ahí 
que deban desestimarse los argumentos propuestos por el accionante.

por lo antes expuesto, al resultar infundados los argumentos rela
tivos, debe reconocerse la validez de los artículos 9 y 17 de la ley 177 de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de Sonora.

SÉptimo.—Constitucionalidad de la negativa o cancelación 
del registro a los candidatos independientes cuando rebasen el tope de 
gas tos para recabar el apoyo ciudadano.

el partido político movimiento Ciudadano, en el numeral 2 del pri
mer concepto de invalidez de su acción de inconstitucionalidad 49/2014, 
impugna el artículo 21 de la ley 177 de instituciones y procedimientos elec
torales para el estado de Sonora, por considerar que contraviene el 
derecho de acceso al cargo y de ser votado de los candidatos indepen
dientes, previsto en el nu meral 35, fracción ii, de la Constitución Federal.

el precepto señalado como impugnado establece:

"artículo 21. los aspirantes a candidato independiente que rebasen 
el tope de gastos señalado en el artículo anterior perderán el derecho a 
ser registrados como candidato independiente o, en su caso, si ya está 
hecho el registro, se cancelará el mismo."

Sostiene el accionante, en síntesis, que el precepto transcrito viola 
el derecho de votar y ser votado, por lo siguiente:

• la violación al artículo 35, fracción ii, constitucional se deduce de 
la negativa o cancelación del registro al candidato independiente, cuando 
rebase "el tope de gastos de la campaña de que se trate", en sentido contra
rio a los partidos políticos a los que sólo se les sanciona con amonestación 
pública, o multa; circunstancia que genera, a su juicio, que los candida
tos independientes sean extremadamente regulados y sancionados por 
actos que respecto a los partidos políticos no se configuran por igual, lo 
que "acredita un proteccionis mo partidocrático y metaconstitucional".

• Señala que a las candidaturas independientes se las da un trato 
como partido político para efectos de sanciones y como candidatos inde
pendientes sólo para limitar el ejercicio de su derecho de acceso al cargo 
y ser votado.

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
séptimo, en cuanto 
al reconocimien
to de validez de los 
artículos 18, 21 y 
281, fracciones iii, 
inciso d) y iV, inci
so d), de la ley 
Número 177 de 
instituciones y 
procedimientos 
electorales para el 
estado de Sonora, 
publicada en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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• afirma que el marco normativo con el que se pretende regular a los 
candidatos independientes está diseñado para amenazar de todo y por todo a 
los ciudadanos que lo pretendan, pues –dice– por gastos anticipados de cam 
paña se sanciona con la negativa de registro, y por utilizar o contratar radio y 
televisión se sanciona con la negativa de registro.

Son infundados los anteriores argumentos pues, contrariamente a lo 
aducido, la disposición impugnada no es violatoria del derecho a votar y ser 
votado previsto en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal.

en primer término, debe tenerse presente que, como se desprende del 
antes transcrito artículo 21 de la ley impugnada, así como del numeral 20 
al que remite:6 

• los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con 
recursos privados de origen lícito, en los términos de la legislación aplicable. 
(artículo 20)

• dichos actos deben sujetarse al tope de gastos que determine el 
Consejo General por el tipo de elección para la que el aspirante a candidato 
independiente pretenda ser postulado. (artículo 20)

• el Consejo General, esto es, el órgano Superior de dirección del ins
tituto estatal electoral y de participación Ciudadana del estado de Sonora, a 
que se refiere el artículo 3o., fracción Xii, de la ley electoral impugnada, deter
minará el tope de gastos relativo a los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano que será el equivalente al diez por ciento de lo establecido para las 
campañas inmediatas anteriores según la elección de que se trate. (artículo 20)

• los aspirantes a candidato independiente que rebasen el tope de 
gastos correspondiente a los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, 
perderán el derecho a ser registrados como candidato independiente o, en su 
caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo. (artículo 21)

Como se advierte, el partido promovente parte de una premisa falsa, al 
sostener que el precepto impugnado establece una sanción a los candidatos 

6 "artículo 20. los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos 
privados de origen lícito, en los términos de la legislación aplicable y estar sujetos al tope de gas
tos que determine el consejo general por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado.
"el Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al 10% de lo establecido para las 
campañas inmediatas anteriores según la elección de que se trate."
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independientes: i) que rebasen los topes de gastos de campaña; ii) que reali
cen "gastos anticipados de campaña", y iii) "por utilizar o contratar radio y tele
visión", hipótesis todas que no se encuentran contempladas en la disposición 
que impugna, conforme a la cual –como ya se precisó– los aspirantes a 
candidato independiente que rebasen el tope de gastos establecido 
para los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano,7 perderán el 
derecho a ser registrados como candidato independiente o, en su caso, si ya está 
hecho el registro, se cancelará el mismo, circunstancia que a juicio de este alto 
tribunal torna inatendibles, en principio, sus argumentos, pues la norma que 
en el caso se impugna en la presente vía no prevé los supuestos normativos 
que el accionante señala como violatorios de la Constitución Federal.

lo anterior es así, ya que como se advierte, los argumentos del accio
nante no se refieren al gasto que los aspirantes a ser candidatos independien
tes pueden realizar con cargo a los recursos derivados del financiamiento 
privado de origen lícito que tienen derecho a percibir, con objeto de lograr el 
apoyo ciudadano necesario para obtener su registro –supuesto que evidente
mente no puede darse en el caso de los partidos políticos y sus candida
tos, pues éstos no deben cumplir con el requisito de lograr el referido apoyo 
ciudadano– sino que se refieren a: i) conductas que atribuye a los candidatos 
independientes, quienes conforme a lo dispuesto el artículo 4o., fracción XVii, 
de la ley electoral impugnada, deben entenderse como los ciudadanos que 
obtengan, por parte de la autoridad electoral, el acuerdo de registro, habiendo 
cumplido los requisitos que para tal efecto establece la propia ley, como lo 
es el apoyo ciudadano requerido a los aspirantes a tener esa calidad, a que se 
refiere el precepto impugnado; ii) actos de distinta naturaleza a los previs
tos en la disposición impugnada, y iii) recursos económicos que tienen una 
regu lación diferente a los recursos privados a que se refieren las normas 
impug nadas, como lo son los recursos públicos a los que alude, propios del 
financiamiento necesario para, entre otras cuestiones, financiar las campañas 
electorales, según se desprende del artículo 49 de la ley 177 impugnada,8 y de 

7 el artículo 16 de la ley 177 impugnada dispone: "Se entiende por actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas acti
vidades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los aspirantes a candidatos indepen
dientes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito en los términos 
de esta ley, para obtener la declaratoria que le dará derecho a registrarse como candidato inde
pendiente y contender en la elección constitucional."
8 "artículo 49. los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público 
para sus gastos de campaña. para los efectos de la distribución del financiamiento público y 
prerro gativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán considerados como un partido político 
de nuevo registro."
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ahí que tales argumentos deban, en principio, desestimarse, al no tener una 
relación directa con la norma que se señala como impugnada.

por otra parte, en lo que hace a las hipótesis relativas a la negativa o 
pérdida de registro de la candidatura independiente cuando se realicen gastos 
anticipados de campaña o se utilicen o contraten radio y televisión, de que se 
duele el promovente, este tribunal pleno advierte que las conductas señala
das se encuentran previstas y sancionadas en el artículo 18 de la ley 177 de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de Sonora, invocado 
implícitamente por el partido accionante, en los siguientes términos:

"artículo 18. los aspirantes a candidato independiente no podrán realizar 
actos anticipados de campaña por ningún medio. la violación a esta disposi
ción se sancionará con la negativa de registro como candidato independiente.

"Queda prohibido a los aspirantes a candidatos independientes, en 
todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma de promo
ción personal en radio y televisión. la violación a esta norma se sancionará 
con la negativa de registro como candidato independiente o, en su caso, con 
la cancelación de dicho registro."

Como se advierte, conforme al precepto transcrito, los aspirantes a 
candidatos independientes que realicen actos anticipados de campaña, o bien, 
en cualquier tiempo contraten propaganda o cualquier otra forma de pro
moción personal en radio y televisión, serán sancionados con la negativa de 
registro, en el primer supuesto, y con la negativa o, en su caso, la cancelación 
del mismo, en el segundo.

Sin embargo, este tribunal pleno considera que aun bajo esta óptica, 
también deben desestimarse los argumentos hechos valer por el partido accio
nante, ya que los precandidatos de los partidos políticos tienen la misma 
sanción que los aspirantes a candidatos independientes cuando, entre otros 
supuestos: 1) realizan actos anticipados de campaña, o 2) contratan propa
ganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión, 
como se desprende de los artículos 182 y 183 de la ley 177 de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de Sonora, cuyo texto, en lo que 
aquí interesa, se reproduce a continuación:

"artículo 182. las precampañas se realizarán en los siguientes plazos:

"…
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"Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular 
que participen en los procesos de selección interna convocados por 
cada partido político no podrán realizar actividades de proselitismo o 
difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de inicio 
de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará con 
la negativa de registro como precandidato.

"los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que 
conforme a la ley General de partidos políticos y la ley general establezcan, 
para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargo 
de elección popular, de conformidad con las reglas y pautas que determine el 
instituto Nacional.

"Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elec
ción popular, en todo tiempo, la contratación o adquisición de propaganda de 
carácter político o electoral o cualquier otra forma de promoción personal 
en radio y televisión prohibida. la violación a esta norma se sancionará con la 
negativa de registro como precandidato o, en su caso, con la cancelación de 
dicho registro. de comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a 
la de postulación del candidato por el partido político de que se trate, el con
sejo general negará el registro del infractor.

"el consejo general deberá publicar el calendario oficial para precam
pañas aplicable al proceso electoral correspondiente, dentro del calendario 
del proceso electoral que, para tal efecto, emita al iniciar el proceso electoral 
respectivo."

"artículo 183. Se entiende por precampaña electoral, el conjunto de 
actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a 
candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada 
partido político.

"Se entiende por actos de precampaña electoral, las reuniones públi
cas, asambleas, marchas y, en general, aquéllos en que los precandidatos a 
una candidatura se dirigen a los militantes, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como can
didato a un cargo de elección popular.

"Se entiende por propaganda de precampaña electoral, el conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 
que durante el periodo establecido por esta ley y el que señale la convocatoria 
respectiva, difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 
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popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. la propaganda de 
precampaña deberá señalar, de manera expresa, por medios gráficos y audi
tivos, la calidad de precandidato de quien es promovido. …"

Consecuentemente, si tanto los precandidatos de los partidos políticos, 
como los aspirantes a candidatos independientes tienen en términos genera
les las mismas sanciones respecto de las mismas conductas, es evidente que 
no existe la presunta falta de equidad alegada.

en otro aspecto, por lo que hace a la conducta relativa a rebasar los 
topes establecidos para gastos de campaña, de que también se duele el par
tido accionante, debe tenerse presente lo que sobre el particular disponen los 
artículos 4, fracciones XVi, XVii y XViii, 39, fracción iii, 40, 100, 211, 268, frac
ciones i y iii, 269, fracción Vi, 271, fracción V, 272, fracción Viii, 281, fracciones 
i, iii y iV, y 286 de la ley 177 de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de Sonora, que se transcriben a continuación:

"artículo 4. para los efectos de la presente ley, se entiende por:

"…

"XVi. Candidato: los ciudadanos que son postulados directamente por 
un partido político o coalición, para ocupar un cargo de elección popular;

"XVii. Candidato independiente: el ciudadano que obtenga, por parte 
de la autoridad electoral, el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requi
sitos que para tal efecto establece la presente ley;

"XViii. Candidatos: los establecidos en las fracciones XVi y XVii, del pre
sente artículo; …"

"artículo 39. Son obligaciones de los candidatos independientes regis 
 trados:

"…

"iii. respetar y acatar los topes de gastos de campaña, en los términos 
de la presente ley; …"

"artículo 40. los candidatos independientes que incumplan con la nor
matividad electoral que les resulte aplicable serán sancionados en términos 
de esta ley."
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"artículo 100. Son causa de pérdida de registro de un partido político, 
las contenidas en el título décimo, capítulo i de la ley General de partidos 
políticos. …"9 

"artículo 211. los gastos que realicen los partidos políticos, las coalicio
nes y sus candidatos, así como los candidatos independientes en la propaganda 
electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para 
cada elección acuerde el consejo general. …"

"artículo 268. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometi
das a las disposiciones electorales contenidas en la presente ley:

"i. los partidos políticos;

"…

"iii. los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos indepen
dien tes a cargos de elección popular; …"

"artículo 269. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la 
presente ley:

"…

"Vi. exceder los topes de gastos de campaña; …"

"artículo 271. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandida
tos o candidatos a cargos de elección popular a la presente ley:

"…

"V. exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos; …"

"artículo 272. Constituyen infracciones de los aspirantes a candidatos 
independientes y candidatos independientes a cargos de elección popular a 
la presente ley:

9 el artículo 94, numeral 1, inciso e), contenido en el título décimo, capítulo i de la ley General 
de partidos políticos, dispone: "artículo 94. 1. Son causa de pérdida de registro de un partido polí
tico: … e) incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del instituto o de 
los organismos públicos locales, según sea el caso, las obligaciones que le señala la normativi
dad electoral; …"
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"…

"Viii. exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de 
campaña establecido por el Consejo General; …"

"artículo 281. las infracciones señaladas en el capítulo anterior, serán 
sancionadas conforme a lo siguiente:

"i. respecto de los partidos políticos:

"a) Con apercibimiento;

"b) amonestación pública;

"c) Con multa de mil a 10 mil días de salario mínimo diario general vigente 
en la capital del estado, según la gravedad de la falta. en los casos de infrac
ción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los lími
tes aplicables en materia de donativos o aportaciones de militantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejer
cido en exceso. en caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de 
lo anterior;

"d) Según la gravedad de la falta, con la reducción del 10% a 50% de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución;

"e) en los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Cons
titución Federal, Constitución local y la presente ley y las leyes aplicables, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino 
de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político;

"…

"iii. respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular:

"a) Con apercibimiento;

"b) Con amonestación pública;

"c) Con multa de 500 a 5 mil días de salario mínimo diario general vi
gente en la capital del estado; y
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"d) Con la cancelación del registro como precandidato o, en su caso, a 
ser registrado como candidato o, si este ya está hecho, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos 
a cargos de elección popular sean imputables exclusivamente a aquéllos, no 
procederá sanción alguna en contra del partido político o coalición de que 
se trate.

"…

"iV. respecto de los aspirantes a candidatos independientes o candida
tos independientes:

"a) Con apercibimiento;

"b) Con amonestación pública;

"c) Con multa de 500 a 5 mil días de salario mínimo diario general 
vigente en la capital del estado;

"d) Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con 
la cancelación del mismo, cuando realice actos anticipados de campaña o 
rebase los topes de gastos que determine el Consejo General para recabar el 
apoyo ciudadano; …"

"artículo 286. para la individualización de las sanciones a que se refiere 
este libro, una vez acreditada la existencia de una infracción y la responsabi
lidad del infractor, la autoridad deberá tomar los siguientes:

"i. la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la convenien
cia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposicio
nes de esta ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con 
base en él;

"ii. las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;

"iii. las condiciones socioeconómicas del infractor;

"iV. las condiciones externas y los medios de ejecución;

"V. la reincidencia, en su caso en el incumplimiento de obligaciones; y
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"Vi. en su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado 
del incumplimiento de las obligaciones.

"Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado 
responsable por sentencia firme del incumplimiento de alguna de las obliga
ciones a que se refiere la presente ley, incurra nuevamente en una diversa 
conducta infractora al presente ordenamiento legal.

"las multas deberán ser pagadas en la dirección ejecutiva de adminis
tración del instituto estatal, si el infractor no cumple con su obligación, el 
instituto estatal dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que pro
cedan a su cobro conforme a la legislación aplicable.

"en el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se restará 
de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en 
la resolución.

"los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas 
derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador 
electoral considerados en este libro, serán destinados a los organismos esta
tales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecno
logía e innovación, así como a las asociaciones civiles con fines de asistencia 
social debidamente acreditadas ante autoridad competente, ambas en los 
términos de las leyes aplicables."

de la interpretación armónica de los preceptos antes reproducidos se 
desprende, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

• tanto los partidos políticos, como los aspirantes, precandidatos, can
didatos postulados por los partidos políticos y candidatos independientes a 
cargos de elección popular, tienen la obligación de no rebasar los topes 
de gastos de campaña establecidos, en los términos de la ley.

• el incumplimiento de la obligación anterior constituye una infracción 
que genera responsabilidad para los partidos políticos, así como para los 
aspirantes, precandidatos, candidatos postulados por los partidos políticos y 
candidatos independientes a cargos de elección popular.

• Quienes excedan o rebasen los topes de gastos de campaña estable
cidos, podrán ser sancionados con:

 apercibimiento;
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 amonestación pública;

 multa, en diversos montos y modalidades, atendiendo a si se trata 
de partidos políticos o aspirantes, precandidatos, candidatos postulados por 
los partidos políticos o candidatos independientes a cargos de elección 
popular;

 en el caso de los partidos políticos, con la reducción del 10% a 50% 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el 
periodo que señale la resolución, según la gravedad de la falta;

 en el caso de aspirantes, precandidatos, candidatos postulados por 
los partidos políticos o candidatos independientes a cargo de elección popular, 
la sanción puede consistir en la pérdida del derecho o negativa o cancelación 
del registro respectivo, y

 en el caso de los partidos políticos, la sanción puede consistir, inclu
so, en la pérdida de su registro como partido político cuando: i) se trate de 
casos graves y reiteradas conductas violatorias, entre otros ordenamientos y 
supues tos, de las disposiciones de la ley 177 impugnada, que obligan a los 
parti dos políticos a respetar los topes de gastos de campaña establecidos, o 
ii) se incumplan de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General 
del instituto o de los organismos públicos locales, según sea el caso, las obli
gaciones que le señala la normatividad electoral, lo que comprende el su
puesto consistente en el incumplimiento grave y sistemático de la obligación 
relativa a no exceder los topes de gastos de campaña establecidos en térmi
nos de la propia ley.

• para la individualización de las sanciones antes referidas, una vez 
acreditada la existencia de una infracción y la responsabilidad del infractor, 
se considerarán los elementos siguientes:

 la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de 
esta ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;

 las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;

 las condiciones socioeconómicas del infractor;

 las condiciones externas y los medios de ejecución;
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 la reincidencia, en su caso en el incumplimiento de obligaciones; y

 en su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado 
del incumplimiento de las obligaciones.

Como se advierte, en el caso de la conducta consistente en rebasar los 
topes de gastos de campaña establecidos, existe en la ley 177 combatida una 
regulación conforme a la cual los aspirantes, precandidatos, candidatos pos
tulados por los partidos políticos o candidatos independientes a cargo de 
elección popular tienen en términos generales las mismas sanciones respecto 
de la misma conducta e, incluso, se sujetan a las mismas reglas para la indi
vidualización y aplicación de las sanciones respectivas, razón por la cual se 
concluye que –al igual que acontece con los supuestos relativos a la reali
zación de actos anticipados de campaña y a la utilización o contratación de 
propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y tele
visión, examinados con antelación– resulta evidente que tampoco existe la 
falta de equidad que aduce el partido accionante.

así, es de concluir también que resultan infundadas las afirmaciones 
del partido accionante, en el sentido de que la regulación o sanciones que 
combate generan que los candidatos independientes "sean extremadamente 
regulados y sancionados por actos que respecto a los partidos políticos no se con
figuran por igual, lo que acredita un proteccionismo partidocrático y metaconsti
tucional", o bien, que dicha regulación limita el ejercicio del derecho de acceso 
al cargo y de ser votado que asiste a los candidatos independientes pues, 
como se ha visto, contrariamente a lo aducido por el partido accionante, los 
partidos políticos no pueden ser sancionados únicamente con "amonestación 
pública o multa", sino que el incumplimiento de sus obligaciones puede signi
ficar –entre otras sanciones acordes con su naturaleza– la pérdida de su regis
tro como partido político, cuando se actualicen los supuestos antes referidos.

lo anterior, con independencia de que los partidos políticos y los can
didatos independientes, dada su naturaleza, no guardan entre sí una relación 
de igualdad que pueda ser punto de partida para un análisis sustentado en la 
posible afectación de ese principio, conforme a los parámetros que ha fija
do este alto tribunal, y de ahí lo infundado de los planteamientos del partido 
accionante en este punto.

Finalmente, no debe soslayarse que como se estableció en el conside
rando sexto de este fallo, la apertura que se dio a nivel constitucional a la 
participación independiente de los ciudadanos en las contiendas electorales 
implica el necesario establecimiento de condiciones y requisitos en la ley, 
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que aseguren representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obliga
ciones que sean armónicos con las existentes para los partidos políticos, que 
garanticen transparencia y rendición de cuentas.

esto último se traduce, naturalmente, en la necesidad de establecer san
ciones que deban aplicarse a quienes participen con cualquier carácter 
en un proceso electoral e incumplan las obligaciones que les impone la ley, 
ya se trate de candidatos postulados por los partidos políticos o de candida
tos independientes, entre otros, y de ahí que resulta del todo infundada la 
afirmación del partido accionante en el sentido de que las normas impug
nadas significan "amenazar de todo y por todo" a los ciudadanos que preten
dan obtener y mantener un registro como candidatos independientes.

la sanción consistente en la negativa o cancelación del registro a los 
precandidatos de los partidos políticos o a los aspirantes a una candidatura 
independiente, como consecuencia directa de incurrir en alguna de las con
ductas anteriormente analizadas, fue establecida por el legislador local en 
ejercicio de su libertad de configuración relativa al régimen al que deben suje
tarse las candidaturas independientes, sin que a juicio de este alto tribunal y 
como se desprende de los artículos 35, fracción ii, 41 y 116 constitucionales 
–examinados con antelación en este fallo– exista una prohibición constitucio
nal para sancionar de esa manera a los referidos aspirantes, precandidatos o 
candidatos, cuando realicen actos que a juicio del legislador puedan vulnerar 
gravemente o poner en riesgo los principios democráticos, entre ellos, el rela
tivo a la equidad en la contienda, el cual, en el presente caso, precisamente 
buscó garantizarse mediante las previsiones legales que se impugnan en el 
presente caso.

Son múltiples los casos en que el ordenamiento jurídico mexicano es
tablece que como sanción a una omisión o a un acto deliberado en contra del 
orden normativo que se pierda una categoría, como, por ejemplo, la pérdida 
de un cargo o empleo público, cuando se incurre en determinada conducta que, 
por la gravedad que implica, a juicio del legislador debe ser sancionada seve
ramente con una sanción particular acorde a ella, como ocurre con la desti
tución o el cese de un cargo o empleo, que las leyes respectivas prevén como 
sanción para ciertas conductas; esto es, en suma, que no resulta inconstitu
cional per se la circunstancia de que ante una conducta específica, que no 
es graduable, se sancione con una medida específica determinada, como en el 
caso acontece con la negativa o cancelación del registro de los aspirantes 
a candidaturas independientes o de los candidatos independientes en los 
supuestos que se han examinado, y de ahí que por este motivo tampoco se 
vulnere el derecho a ser votado previsto en el artículo 35, fracción ii, de la Cons
titución Federal.
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en estas condiciones, al resultar inatendibles e infundados los 
argumen tos planteados en el concepto de invalidez que se analiza, se 
reconoce la vali dez de los artículos 18, 21 y 281, fracciones iii, inciso d) y 
iV, inciso d), de la ley 177 de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de Sonora, particularmente en cuanto hace a las porcio
nes normativas que establecen como sanción la negativa o cancelación 
del registro de aspirantes a candida turas independientes o candidatos 
independientes, por incurrir en alguna de las conductas precisadas con 
antelación.

Similar criterio al ahora desarrollado fue aprobado por este alto tri
bunal, al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 22/2014, y sus 
acumu ladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, en sesión del nueve de septiem
bre de dos mil catorce.

oCtaVo.—Constitucionalidad de la prohibición de sustituir a 
los candidatos independientes, así como de los supuestos de can
celación del registro de la fórmula de candidato a diputado por ma
yoría relativa o de la planilla en tratándose de Ayuntamientos.

el partido político movimiento Ciudadano, en el numeral 3 del pri
mer concepto de invalidez, impugna los artículos 35, 36 y 37 de la ley 177 
de ins tituciones y procedimientos electorales para el estado de Sonora, 
por consi derar que contravienen el numeral 35, fracciones i y ii, de la 
Constitución Federal.

los preceptos impugnados establecen lo siguiente:

"Artículo 35. Los candidatos independientes que obtengan 
su registro para gobernador, diputado y presidente municipal, no 
podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso elec
toral. en el caso de las planillas de ayuntamiento, los candidatos a sín
dico o regidor podrán ser sustituidos en los términos y plazos que para 
tal efecto, establece la presente ley para la sustitución de candidatos."

"Artículo 36. tratándose de la fórmula de diputados, será can 
celado el registro de la fórmula completa cuando falte el propieta
rio, en términos de la fracción ii del artículo 197 de la presente ley y 
cuando el suplente en caso de ausencia, no haya sido sustituido en los 
términos y pla zos que la misma establece para fórmulas de candidatos a 
diputados por el principio de mayoría relativa."

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
octavo, en cuanto 
al reconocimien
to de validez de los 
artículos del 35 al 
37 de la ley Nú
mero 177 de ins
tituciones y 
procedimientos 
electorales para el 
estado de Sonora, 
publicada en el pe
riódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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"Artículo 37. tratándose de planillas de Ayuntamiento, será can
celado el registro de la planilla completa cuando falte el candidato a 
pre sidente municipal, en términos de la fracción ii del artículo 197 de 
la presente ley."

en su escrito de demanda, el partido movimiento Ciudadano aduce lo 
siguiente:

"las disposiciones transcritas, al establecer que los candidatos inde
pendientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna 
de las etapas del proceso electoral, resultan contrarias a la Norma Suprema, 
al dis poner prohibiciones que limitan el derecho de acceso al cargo de todo 
ciuda dano por igual y sin distinción alguna salvo las previstas en la propia 
Cons titución, en flagrante violación a los derechos fundamentales, consagra
dos en el artículo 35, fracciones i y ii, de la ley Fundamental.

"toda vez que tanto propietario como suplente, reciben el respaldo ciu
dadano como aspirantes y en esta etapa de registro como candidatos inde
pendientes, no se tiene por qué eliminar la posibilidad de los suplentes de 
acceder a la titularidad de la fórmula por faltar los propietarios por cualquier 
causa, y mucho menos en el caso de los miembros de ayuntamientos, que a 
falta del candidato a presidente municipal se les cancelaría el registro."

Son infundados los argumentos anteriores, como se expone a 
continuación.

para analizar el mérito de los argumentos antes reproducidos, es 
menester señalar, en primer lugar, que según se desprende de los artículos 
10, 198 y 206 de la ley electoral impugnada10 los aspirantes a diputado por el 

10 "artículo 10. los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos, tendrán 
derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos independientes para ocupar 
los siguientes cargos de elección popular:
"i. Gobernador del estado de Sonora;
"ii. diputados por el principio de mayoría relativa. para aspirar al cargo establecido en la presente 
fracción deberán registrar la fórmula correspondiente de propietario y suplente, en los términos 
de la presente ley; y
"iii. presidente municipal, síndico y regidor. para aspirar a los cargos establecidos en la presente 
fracción deberán registrarse como una planilla completa y no de manera individual, en los térmi
nos de la presente ley.
"en ningún caso procederá el registro de candidatos independientes para aspirar a un cargo 
por el principio de representación proporcional."
"artículo 198. las candidaturas a diputados serán registradas por fórmulas de candidatos com
puestas por un candidato propietario y un suplente, los cuales deberán ser del mismo género."
"artículo 206. las candidaturas a presidente, síndico y regidores del ayuntamiento, serán regis
tradas mediante planillas completas. ..."
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principio de mayoría relativa deberán registrarse por fórmulas de candidatos 
compuestas por un candidato propietario y un suplente, y en el caso de los aspi 
rantes a los cargos de presidente municipal, síndico y regidor, los aspirantes 
deberán registrarse como una planilla completa y no de manera individual, 
en los términos de la ley, lo que no se exige a los aspirantes al cargo de gober 
nador, cuyo registro se entiende deberá hacerse de manera individual.

ahora bien, del texto de las porciones normativas y preceptos específi
camente impugnados por los partidos accionantes se desprende lo siguiente:

• los candidatos independientes que obtengan su registro para gober 
nador, diputado y presidente municipal, no podrán ser sustituidos en ninguna 
de las etapas del proceso electoral (artículo 35).

• tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el registro de 
la fórmula completa cuando falte el propietario (artículo 36).

• tratándose de planillas de ayuntamiento, será cancelado el registro 
de la planilla completa cuando falte el candidato a presidente municipal, en 
términos de la fracción ii del artículo 197 de la propia ley.11 (artículo 37)

por lo que hace a lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 177 combatida, 
resultan infundados los argumentos del partido accionante, ya que si la pos
tulación de las candidaturas independientes constituye el ejercicio de un 
derecho ciudadano, ante la ausencia definitiva de la persona registrada para 
que contendiera sin partido y en calidad de propietario, carece de sentido pro
seguir con la candidatura, porque ésta se generó por virtud de un derecho 
personalísimo que no puede ni debe adscribirse a otra persona, aun cuando se 
trate del candidato suplente que corresponda, ya que la vocación para la cual 
se le integra a esta última persona en la fórmula respectiva sólo puede ser 
desplegada hasta que concluya con éxito la elección, pero entre tanto, los 
suplentes no gozan del derecho de sustituir las candidaturas, pues su fun 

11 "artículo 197. para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán 
por escrito al instituto estatal, observando las siguientes disposiciones:
"…
"ii. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. en este último caso, no podrán 
sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los 10 días anteriores al de la jornada elec
toral. para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dis
puesto en el artículo 203 de la presente ley. …"
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ción es la de incorporarse en el cargo de elección popular que ha quedado 
ausente, pero no en el lugar del candidato independiente que ni siquiera ha 
triunfado. 

Sustancialmente por la misma razón, esto es, que las candidaturas 
independientes se generan por virtud de un derecho personalísimo que no 
puede ni debe adscribirse a otra persona, resultan infundados los argumen
tos del partido accionante por cuanto hace a lo dispuesto en los artículos 35 
y 37 de la ley 177 impugnada, conforme a los cuales, respectivamente: i) los 
candidatos independientes que obtengan su registro para gobernador, dipu
tado y presidente municipal, no podrán ser sustituidos en ninguna de las 
etapas del proceso electoral, y ii) cuando falte el candidato a presidente 
municipal, deberá ser cancelado el registro de la planilla completa del ayun
tamiento respectiva, pues en ambos casos siguen involucrados derechos 
personalísimos, los cuales, en el caso de la plantilla del ayuntamiento, son 
ejercidos de manera conjunta, lo que justifica precisamente que para aspirar 
a los cargos de presidente municipal, síndico y regidor, la candidatura inde
pendiente sea registrada como una planilla completa, como lo establece el 
artículo 206 de la ley 177 impugnada, y no de manera individual, lo que no 
riñe con los principios constitucionales, en tanto el legislador local cuenta 
con libertad de configuración para regular la manera en que las candidaturas 
independientes podrán acceder a los cargos inherentes al nivel de gobierno 
municipal, cuyo presidente lo encabeza, para lo cual debe considerar tanto la 
naturaleza jurídica de la candidatura independiente, como derecho humano 
de orden unipersonal, como la que tiene el municipio.

además, se estima que no es inconstitucional el que, en el caso de la 
ausencia del presidente municipal, se cancele la planilla completa de ayun
tamiento, como lo establece el artículo 37 de la ley 177 impugnada, pues si el 
apoyo ciudadano se otorgó sobre la base de que determinada persona enca
bezaría el gobierno municipal, acompañado de ciertos candidatos indepen
dientes a ocupar los cargos de síndico y regidores, carecería de sentido que 
ante la falta del candidato independiente a presidente municipal subsistiera 
la planilla registrada únicamente por cuanto hace a los candidatos indepen
dientes para los cargos de síndico y regidores del ayuntamiento, pues como 
lo establece el artículo 35, aquél no podrá ser sustituido en ninguna de las 
etapas del proceso electoral y el registro de candidaturas para integrar el 
ayuntamiento no puede hacerse de manera individual, sino que –como ya se 
señaló con antelación– para aspirar a los cargos correspondientes debe regis
trarse la candidatura independiente como una planilla completa.

atento a lo anterior, resultan infundados los argumentos planteados en 
el concepto de invalidez que se analiza y, por tanto, debe reconocerse la vali
dez de los artículos 35, 36 y 37 de la ley 177 de instituciones y procedimientos 
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electorales para el estado de Sonora, específicamente por lo que hace a 
las porciones normativas que fueron materia de impugnación.

NoVeNo.—Constitucionalidad de las reglas de financiamien
to público para los candidatos independientes.

en el numeral 4 del primer concepto de invalidez, el partido movimien
to Ciudadano impugna los artículos 44, párrafo segundo, 49 y 50 de la ley 
177 de instituciones y procedimientos electorales para el estado de So
nora, por considerar que contravienen el principio de equidad previsto en 
el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal.

los artículos impugnados son del tenor literal siguiente:

"artículo 44. el financiamiento privado se constituye por las apor
tacio nes que realicen el candidato independiente y las personas que 
otorgaron su apoyo para obtener su registro, el cual no podrá rebasar, en 
ningún caso, el tope de gasto que para la elección de que se trate, haya 
sido tasado para los parti dos políticos.

"el financiamiento público, consistirá en un monto igual al que se 
le otorga a un partido político con nuevo registro. dicho financiamiento 
será dis tribuido en términos del artículo 50 de la presente ley."

"artículo 49. los candidatos independientes tendrán derecho a re
cibir financiamiento público para sus gastos de campaña. para los efec
tos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que 
tienen derecho, en su conjunto, serán considerados como un partido po
lí tico de nuevo registro."

"artículo 50. el monto que le correspondería a un partido de nuevo 
re gistro, se distribuirá entre todos los candidatos independientes de la 
siguiente manera:

"i. un 33.3% que se distribuirá al candidatos (sic) independiente al 
cargo de gobernador;

"ii. un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas 
las fórmulas de candidatos independientes al cargo de diputados por el 
principio de mayoría relativa; y

"iii. un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 
pla nillas de candidatos independientes al cargo de presidente, síndico y 
regidor.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
noveno, en cuanto 
al reconocimien
to de validez de 
los artículos 44, 
párrafo segundo, 
49 y 50 de la ley 
Número 177 de 
instituciones y 
procedimientos 
electorales para el 
estado de Sonora, 
publicada en el pe
riódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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"en el supuesto de que un solo candidato obtenga su registro para 
cualquiera de los cargos mencionados en las fracciones ii y iii del presente 
artículo, no podrá recibir financiamiento que exceda el 50% de los montos 
referidos en las fracciones anteriores."

el partido movimiento Ciudadano, argumenta que las disposiciones 
antes transcritas son inconstitucionales, en síntesis, por lo siguiente:

a) Si bien las disposiciones impugnadas prescriben que los candidatos 
independientes tendrán derecho a financiamiento público para gastos de 
campaña y el monto que les corresponderá será el que se destine a los can
didatos del partido político con menor financiamiento público en el año de la 
elección, el cual se distribuirá en conjunto entre todos los candidatos inde
pendientes, se vulnera el principio de equidad en la contienda, previsto en el 
artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal, pues no se esta
blecen parámetros fijos respecto de las cantidades de dinero público que, en 
su caso, les corresponderían a los candidatos independientes.

Señala que al supeditarse el financiamiento público al número de can
didatos que se registren para cada cargo de elección popular, se deriva un 
menor financiamiento para aquellos cargos de elección popular en el que 
se inscriban más candidatos independientes.

b) los recursos públicos asignados sólo en periodo de campaña a los 
candidatos independientes son insuficientes, en comparación con lo que 
reciben los partidos políticos, que también gozan de prerrogativas desde el 
inicio del proceso electoral de que se trate.

agrega que al candidato independiente se le restringe a que los recur
sos públicos que reciba no podrán pasar del diez por ciento del tope de gastos 
de campaña establecido para la elección de que se trate (artículo 20, párrafo 
segundo, de la ley impugnada) siendo que para los partidos políticos no hay 
tal restricción, a pesar de que reciben además de recursos de campaña, recur
sos para gastos ordinarios.

Son infundados los argumentos antes sintetizados, en atención a las 
consideraciones siguientes:

primeramente, es conveniente tener presente que de los preceptos 
impugnados se desprenden las reglas a las que debe sujetarse el financiamien
to a que tienen derecho las candidaturas independientes, las cuales se expo
nen a continuación:
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• el financiamiento privado, constituido por las aportaciones que reali
cen el candidato independiente y las personas que le otorgaron su apoyo no 
podrá rebasar el tope de gasto que para los partidos políticos haya sido tasa
do para cada elección.

• el financiamiento público consistirá en un monto igual al que se le 
otorga a un partido político con nuevo registro y será distribuido entre todos 
los candidatos independientes, de manera que a los candidatos independien
tes al cargo de gobernador, a las fórmulas de candidatos independientes al 
cargo de diputados por el principio de mayoría relativa y a las planillas de can
didatos independientes al cargo de presidente, síndico y regidor, les correspon
derá el treinta y tres por ciento del monto que se otorga a un partido político 
con nuevo registro, en el entendido de que en los casos de las candidaturas 
independientes integradas por fórmulas y planillas, el financiamiento se dis
tribuirá de manera igualitaria entre quienes las integran.

el financiamiento público es un derecho que se otorga a los candida
tos independientes para sus gastos de campaña. para efectos de su distri
bución, conjuntamente con las prerrogativas a que tienen derecho,12 dichos 
candidatos serán considerados como un partido político de nuevo registro.

• Se prevé la limitante de que en el supuesto de que un solo candidato 
obtenga su registro para diputado por el principio de mayoría relativa, de pre
sidente municipal, síndico o regidor, no podrá recibir financiamiento que 
exceda el cincuenta por ciento del monto que le correspondería, en términos 
del párrafo que antecede.

ahora bien, el partido accionante sostiene, en esencia, que la manera 
en que se regula el financiamiento de las candidaturas independientes, antes 

12 el artículo 38 de la ley 177 de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
Sonora establece que son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes registrados:
"i. participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan 
sido registrados;
"ii. tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de 
nuevo registro pero en forma proporcional, al tipo de elección de que se trate, únicamente en la 
etapa de las campañas electorales, en términos de la ley general para lo cual, el consejo general, 
dará vista de manera inmediata al instituto nacional;
"iii. obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta ley;
"iV. realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta ley;
"V. replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consi
deren que se deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;
"Vi. Solicitar, a los organismos electorales, copia de la documentación electoral, a través de sus 
representantes acreditados; y
"Vi. (sic). las demás que les otorgue esta ley y los demás ordenamientos jurídicos aplicables."
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expuestas, vulnera el principio de equidad en la contienda, previsto en el ar
tículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal.13 

ahora bien, no obstante lo argumentado por el partido actor, no debe 
perderse de vista lo dispuesto en los incisos k) y g) de la fracción iV del artículo 
116 constitucional que se tilda como violado, pues es el propio precepto el 
que permite establecer un trato diferenciado en relación con el financiamiento 
público de los candidatos ciudadanos, y, por tanto, no existe la violación pre
tendida al principio mencionado en el párrafo precedente.

en efecto, en lo que ahora interesa, el artículo 116, fracción iV, inciso 
k), de la ley Fundamental dispone que las Constituciones y leyes estatales en 
materia electoral deben garantizar el derecho de los candidatos independientes 
a recibir financiamiento público en los términos establecidos en la propia Cons
titución y las leyes correspondientes14 y, al respecto, el inciso g) de la fracción 
iV del precepto referido15 prevé que los partidos políticos recibirán, en forma 

13 "artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean princi
pios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y obje
ti vidad; …".
14 "artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legisla
tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los can
didatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio 
y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes; 
…".
15 "artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
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equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias y las ten
dentes a la obtención del voto.

así, si los preceptos mencionados permiten advertir que el financiamiento 
público de los candidatos independientes en los estados debe ajustarse a lo 
previsto en la propia ley Fundamental, y en ella se dispone que éste será equi
tativo en el caso de los partidos políticos que, por su naturaleza, son los que 
normalmente lo reciben; entonces es inconcuso que esta previsión tam
bién tenía que considerarse para distribuirlo en el caso de los candidatos 
independientes.

Conforme a lo anterior, y en ejercicio a la libertad de configuración con 
la que cuenta sobre el particular, al no indicarse en el propio texto de la ley 
Suprema un parámetro respecto a una manera determinada de regular el 
financiamiento público de los candidatos independientes en las entidades 
federativas, el legislador de Sonora consideró que la manera más adecuada 
de garantizar la equidad referida fue equiparar a los candidatos independien
tes con los partidos de nueva creación para estos efectos y, por tanto, sujetarlos 
a las reglas previstas en relación con ellos.

por tanto, como se adelantó, contrariamente a lo establecido por el 
accionante, la asimilación realizada en la legislación de Sonora entre partidos 
de nueva creación y candidatos independientes para efectos de la distribu
ción del financiamiento público, no viola el principio de equidad contenido en 
el artículo 116 de la ley Fundamental.

lo mismo ocurre, en cuanto a lo dicho en torno a que el artículo impug
nado viola el principio citado al establecer que, para el caso de ayuntamien
tos y diputados de mayoría relativa, los candidatos independientes tendrán 
derecho a recibir el financiamiento público en conjunto, pues dicha previsión 
normativa se ajusta a los parámetros que la Constitución General de la repú
blica estableció para ellos, por ejemplo, en cuanto a la distribución específica 
de tiempos en radio y televisión.

en efecto, el artículo 41, fracción iii, apartado a, inciso e), de la ley 
Fundamental prevé lo siguiente:

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus activida
des ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electo
rales. del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; …"
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"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta
blecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los estados, 
las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

"…

"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social. los candidatos indepen
dientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electo
rales en los términos que establezca la ley.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única para 

la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos 
nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

"…

"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en 
su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos con
forme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los partidos 
políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados federales 
inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes igua
les, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos inde
pendientes en su conjunto; …"

el precepto transcrito evidencia que el propio texto constitucional esta
bleció una distribución específica del tiempo en radio y televisión, para que se 
les otorgara a todos ellos dicha prerrogativa en forma grupal, como si se tra
tara de un solo partido político y, en esta lógica, es dable concluir que la regu
lación que se combate en el presente concepto de invalidez no viola el prin cipio 
de equidad al que alude el accionante, pues representa una regla análoga a 
la antes mencionada y, por tanto, sólo reitera un modelo diseñado por el 
Constituyente permanente.

así las cosas, como se adelantó, tampoco por esta razón se vulnera el 
principio de equidad previsto en sede constitucional.
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Finalmente, debe desestimarse el argumento relativo a que los 
candidatos independientes cuentan con recursos públicos sólo en perio
dos de cam pañas, y esto provoca que sean insuficientes en comparación 
con los que reciben los partidos políticos, que gozan de prerrogativas 
desde el inicio del proceso electoral respectivo.

esto, porque dicha situación obedece a la naturaleza y fines de ambos 
sujetos jurídicos, establecidos en los artículos 35 y 41 constitucionales, a 
los que se ha aludido con anterioridad en esta ejecutoria, que permiten 
determinar que los candidatos ciudadanos no tienen la permanencia de los 
partidos polí ticos y, por tanto, no podría dárseles un trato igualitario.

en esta lógica, toda vez que en el estado de Sonora los ciudadanos 
adquieren el carácter de candidatos independientes hasta que son re
gistra dos por la autoridad electoral, y es entonces cuando pueden tomar 
parte en la contienda comicial, resulta razonable y justificado que sea 
hasta entonces que se les otorguen los recursos públicos y demás pre
rrogativas que resulten necesarias para que pueda ejercer su derecho de 
manera eficaz.

atento a las consideraciones desarrolladas, este alto tribunal arriba 
a la conclusión de que debe reconocerse la validez de los artículos 44, 
párrafo segundo, 49 y 50 de la ley 177 de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Sonora.

dÉCimo.—Institucionalidad de la prohibición a los partidos 
polí ticos de nuevo registro para convenir coaliciones con otro parti
do político, así como de la regulación relativa al caso de que se cruce 
en la boleta electoral más de un emblema de partidos coaligados.

por razón de método, en el presente considerando se analizarán con
jun tamente: i) los planteamientos del partido movimiento Ciudadano, 
contenidos en el segundo concepto de invalidez de su escrito de demanda, 
y ii) los que hace valer el partido acción Nacional en sus cuatro conceptos 
de invalidez, contenidos en la acción de inconstitucionalidad acumulada 
82/2014, todos ellos en relación con el artículo 99 de la ley 177 de institucio
nes y procedimien tos electorales para el estado de Sonora, el cual establece.

"artículo 99. los partidos políticos podrán constituir frentes para 
alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral, 
mediante acciones y estrategias específicas y comunes.

Se expresó una 
mayoría de seis 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando dé
cimo, consistente 
en declarar la vali
dez del artículo 
99, párrafos cuar
to y sexto, de la 
ley Número 177 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales para el 
estado de Sonora, 
publicada en el pe
riódico oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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"para fines electorales, los partidos políticos podrán formar coalicio nes 
para postular los mismos candidatos, siempre que cumplan los requisitos esta
blecidos en la ley.

"dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un 
nuevo partido político o incorporarse en uno de ellos.

"Los partidos políticos de nuevo registro no podrán convenir 
frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la con
clusión de la primera elección ordinaria.

"Con independencia del tipo de elección, convenio y términos que en el 
mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su 
propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; 
los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada 
uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en la presente 
ley, la ley general y la ley General de partidos políticos.

"en el escrutinio y cómputo, tratándose de partidos coaligados, si apa
reciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se asignará el voto 
al candidato de coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo 
del acta de escrutinio y cómputo correspondiente. En su caso, se sumarán 
los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coali
gados y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el 
apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 
La suma, ya sea en la elección de gobernador, diputados o Ayuntamien
tos de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que 
integren la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes 
se asignarán a los partidos de más alta votación. Este cómputo será 
la base para la asignación de representación proporcional u otras 
prerrogativas.

"en todo caso, cada uno de los partidos políticos deberá registrar listas pro
pias de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional.

"para los efectos del presente artículo se estará a lo dispuesto en el 
título noveno de la ley General de partidos políticos y las demás aplicables 
en la ley general."

1. Argumentos del Partido Movimiento Ciudadano

Sostiene el promovente, medularmente, que el párrafo cuarto del artículo 
99 de la ley impugnada es inconstitucional, pues limita el derecho fundamental 
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de los ciudadanos de asociarse libre y pacíficamente para participar en los 
asuntos políticos del país, así como su vertiente del acceso al cargo público, 
reconocidos constitucionalmente en los artículos 1o., 9o. y 35, fracciones i, ii 
y iii, de la Constitución Federal.

aduce que la figura de la coalición representa una opción más de par
ticipación a favor de los ciudadanos y los partidos políticos en la postulación 
de candidaturas afines en un proceso electoral, por lo que la intervención de 
los partidos políticos que obtengan su registro recientemente no puede verse 
acotada en la postulación de candidatos con otros partidos políticos ya exis
tentes, pues su participación contribuye a la maximización de los derechos 
de votar y ser votado en su vertiente de acceso al poder público.

agrega que el párrafo cuarto del artículo 99 de la ley impugnada limita 
la intervención efectiva de los partidos políticos de reciente creación, en contra
vención de lo dispuesto en la base i del artículo 41 de la Constitución Federal, 
al negarles la posibilidad de participar en la postulación de candidatos afines 
junto con otros partidos políticos y, en consecuencia, el cumplimiento del 
mandato constitucional de promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación polí
tica y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público.

Señala que no es posible que la reforma en comento se sustente en la 
ley General de partidos políticos, que a su vez se pretende sostener en el ar
tículo transitorio segundo de la reforma Constitucional en materia político 
electoral, pues un artículo transitorio no puede estar por encima de la ley 
Fundamental.

Concluye que en materia constitucional, sólo los 136 artículos que con
forman la Constitución Federal tienen el carácter de Norma Suprema, no así, 
los transitorios que conlleva cada modificación a la misma, de lo contrario, 
como es el caso –afirma– la inviolabilidad constitucional es lacerada.

2. Argumentos del Partido Acción nacional

en sus conceptos de invalidez, el accionante solicita la declaración de 
inconstitucionalidad del artículo 99, específicamente por cuanto hace a la 
porción normativa contenida en su sexto párrafo, que dice:

"... en su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de 
dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados 
por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo 
de casilla. la suma, ya sea en la elección de gobernador, diputados o ayun
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tamientos de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que 
integren la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se asig
narán a los partidos de más alta votación. este cómputo será la base para la 
asignación de representación proporcional u otras prerrogativas. ..."

en su primer concepto de invalidez, sostiene el accionante, medu
larmente, que la porción normativa antes transcrita es violatoria de los prin
cipios universales del sufragio, relativos a la prohibición de la "partición" o 
"transferencia de votos", conforme a diversas razones que al efecto expone.

en su segundo concepto de invalidez, el partido acción Nacional 
solicita la inaplicación de la porción normativa denunciada, por considerar 
que representa un fraude a la ley y al espíritu de la reforma político electoral 
federal, que desemboca en una falsa representatividad y que distorsiona el 
sistema de partidos políticos. ello, sustancialmente, por considerar que se vio
lan los principios electorales y democráticos, en cuanto hace al deber de res
petar la voluntad popular al momento de emitir su voto y, en consecuencia, que 
sirva de marco en la conformación de los órganos representantes del mismo.

en el tercer concepto de invalidez sostiene el accionante, que la por
ción normativa denunciada viola el principio de certeza en cuanto se refiere a 
la voluntad del elector, sustancialmente, porque:

• No brinda certeza respecto a la intención del elector de que su voto 
pueda ser tomado en cuenta para la asignación de representación proporcio
nal u otras prerrogativas, ni mucho menos que su voto se distribuya igualita
riamente entre los partidos coaligados.

• No existen elementos suficientes para determinar con precisión el 
sentido del voto ciudadano en cuanto a su intención clara e indubitable de 
querer dividir o distribuir su voto, sino únicamente de emitir el sufragio por 
el candidato en cuestión.

• No se contempla mecanismo alguno para que se distribuyan libre
mente los porcentajes a adjudicar a los partidos políticos de la preferencia 
del ciudadano.

• el legislador omitió contemplar en la ley la circunstancia de que, inde
pendientemente de existir una coalición, la regla general es que un ciuda
dano comulga regularmente con un solo partido, de manera que lo lógico 
sería que en caso de parecerle atractiva la plataforma partidista propuesta 
por la coalición, el ciudadano seguirá teniendo mayor grado de aceptación 
en favor de un solo partido político de los coaligados, situación que no se 
contempló.
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• el Congreso local no previó el supuesto en que un ciudadano al 
momento de emitir su voto únicamente busque apoyar al candidato de la coa
lición, cuyo objetivo es el de unir fuerzas para impulsar candidaturas, más 
que el buscar formar un gobierno de coalición.

• debe expulsarse la norma combatida del ordenamiento jurídico, con
siderando, por tanto, que en caso de que el elector señale en su boleta dos o 
más opciones partidistas que contiendan en coalición, lo único manifestado 
con claridad es su preferencia por el candidato de la coalición, de tal forma 
que se considere su voto como nulo para el supuesto del cómputo de votos 
para la asignación de diputados por el principio de representación proporcio
nal, como lo establece la ley General de partidos políticos.

• es contradictorio pretender establecer por ministerio de ley que si un 
ciudadano al momento de emitir su voto por dos o más partidos políticos 
en coalición, cuyos principios ideológicos pueden carecer de vinculación o 
incluso ser contradictorios entre sí, deba suponerse que la voluntad del elec
tor es la de distribuir igualitariamente su voto.

Finalmente, en su cuarto concepto de invalidez, el accionante soli
cita declarar la inconstitucionalidad del artículo 99 de la ley impugnada, por 
considerar que en el caso el Congreso local incurrió en un abuso de derecho 
que, a su juicio, es contrario al principio de legalidad, pues estima que el 
legislador se excedió en el ejercicio de sus potestades discrecionales, reba
sando los límites que éstas tienen, consistentes en la mejor satisfacción del 
interés público y la finalidad del mismo acto, lo que significa que si se apar
tan de dichos fines, los actos así realizados deberán ser declarados nulos, por 
considerarlos ilícitos.

Son inconstitucionales las porciones normativas impugnadas, en aten
ción a las consideraciones siguientes:

de los párrafos cuarto y sexto del artículo 99 de la ley 177 impugnada 
se desprende, en lo que interesa, que:

• los partidos políticos de nuevo registro no podrán convenir, entre 
otras figuras, coaliciones con otro partido político antes de la conclusión de 
la primera elección ordinaria.

• en el supuesto de que hayan sido emitidos votos a favor de dos o más 
partidos coaligados, dichos votos se sumarán –ya sea en la elección de gober
nador, diputados o ayuntamientos– y se distribuirán igualitariamente entre 
los partidos que integren la coalición; de existir fracción, los votos correspon
dientes se asignarán a los partidos de más alta votación.
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• dicho cómputo será la base para la asignación de representación 
proporcional u otras prerrogativas.

Sobre el particular, el proyecto proponía declarar la invalidez de las por
ciones normativas relativas a dicha figura cuestionadas por los partidos accio
nantes, contenidas en los párrafos cuarto y sexto del artículo 99 de la ley 177 
impugnada, y por extensión y aun cuando no se hayan impugnado, de las 
demás porciones del propio numeral en las que se establecen disposiciones 
relativas a las coaliciones, esto es, de los párrafos segundo, quinto y séptimo, 
tomando en cuenta que todas estas disposiciones constituyen un sistema nor
mativo al que pertenecen las porciones normativas impugnadas, y declaradas 
inválidas y en atención al principio de certeza que rige en la materia electoral.

Sometida a votación la propuesta del proyecto, en sesión pública cele
brada el treinta de septiembre de dos mil catorce, se obtuvieron seis votos a 
favor de ella, de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, 
Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y presidenta en funciones, Sánchez Cor
dero de García Villegas, mientras que los ministros Franco González Salas, 
pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra.

por lo anterior, al no haberse obtenido una votación mayoritaria de 
ocho votos por la invalidez de la norma impugnada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo último, de la Constitución 
Federal y 72 de la ley reglamentaria de la materia, el tribunal pleno determinó 
desestimar la presente acción de inconstitucionalidad por lo que hace a la 
impugnación de los párrafos cuarto y sexto del artículo 99 de la ley 177 de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de Sonora.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Son procedentes pero infundadas las presentes acciones 
de inconstitucionalidad acumuladas.

SeGuNdo.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo 99, párrafos cuarto y sexto, de la ley 177 de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de Sonora.

terCero.—Se reconoce la validez de los artículos 9, 17, 18, 21, 35, 36, 
37, 44, párrafo segundo, 49, 50 y 281, fracción iii, inciso d) y fracción iV, inciso 
d), de la ley 177 de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de Sonora.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta. 
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notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor 
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en fun
ciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a las causas de improce
dencia y a la precisión de los temas abordados en la ejecutoria.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de seis votos a favor de los ministro Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y 
presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la 
propuesta del considerando décimo, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 99, párrafos cuarto y sexto, de la ley 177 de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de Sonora. los ministros Franco Gon
zález Salas, pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra.

dado el resultado obtenido, el tribunal pleno determinó desestimar el 
planteamiento consistente en declarar la invalidez del artículo 99 de la ley 
177 de instituciones y procedimientos electorales para el estado de Sonora por 
lo que se refiere a la incompetencia del Congreso del estado de Sonora para 
regular en materia de coaliciones, al no alcanzar una mayoría calificada, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, pérez dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de 
García Villegas, respecto de la propuesta del considerando sexto, consistente 
en reconocer la validez de los artículos 9 y 17 de la ley 177 de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de Sonora. el ministro Franco Gon
zález Salas votó en contra.
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Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez 
dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, res
pecto de la propuesta del considerando séptimo, consistente en reconocer la 
validez de los artículos 18, 21 y 281, fracción iii, inciso d) y fracción iV, inciso 
d), de la ley 177 de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de Sonora. los ministros Franco González Salas y Zaldívar lelo de larrea 
votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales en contra de la anulación completa de la planilla; pérez 
dayán y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto 
de la propuesta del considerando octavo, consistente en reconocer la validez de 
los artículos 35, 36 y 37 de la ley 177 de instituciones y procedimien tos electo
rales para el estado de Sonora. el ministro Gutiérrez ortiz mena votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en fun
ciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del con si
derando noveno, consistente en reconocer la validez de los artículos 44, párrafo 
segundo, 49 y 50 de la ley 177 de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de Sonora.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidenta en fun
ciones Sánchez Cordero de García Villegas.

los ministros Sergio a. Valls Hernández y presidente Juan N. Silva 
meza no asistieron a la sesión matutina de treinta de septiembre de dos mil 
catorce, el primero previo aviso a la presidencia y el segundo por encontrarse 
desempeñando una comisión de carácter oficial.

la ministra presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas 
declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados, dejando a salvo 
el derecho de los ministros para formular los votos que consideren pertinentes. 

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
12 de febrero de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. LA dECLARACIÓn dE In
VALIdEZ dEL ARtÍCuLo 113 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS 
PEnALES PARA EL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA SuR, REFoR
MAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 2087, PuBLICAdo En EL 
BoLEtÍn oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 10 dE JuLIo 
dE 2013, AdQuIERE EFECtoS gEnERALES REtRoACtIVoS, AL tRA
tARSE dE unA dISPoSICIÓn gEnERAL EMItIdA PoR EL Con
gRESo LoCAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls 
Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. LA dECLARACIÓn dE In
VALIdEZ RESPECto dEL ARtÍCuLo 113 dEL CÓdIgo dE PRoCE
dIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA 
SuR, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto 2087, PuBLICAdo En EL 
BoLEtÍn oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 10 dE JuLIo 
dE 2013, PRoduCE EFECtoS, En téRMInoS dE Lo PREVISto 
En EL ARtÍCuLo 45, En RELACIÓn Con EL dIVERSo 73, AMBoS 
dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES I Y II dEL AR
tÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS, A PARtIR dE LA FECHA En QuE EntRÓ En 
VIgoR AQuEL PRECEPto, ConFoRME AL ARtÍCuLo PRIMERo 
tRAnSItoRIo dEL dECREto CItAdo. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva 
Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ARRAIgo. EL ARtÍCuLo 113 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS 
PEnALES PARA EL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA SuR, REFoR
MAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 2087, PuBLICAdo En EL 
BoLEtÍn oFICIAL dEL goBIERno dE ESA EntIdAd EL 10 dE JuLIo 
dE 2013, QuE Lo PREVé, VuLnERA EL ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn 
XXI, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de 



1141PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales –con precisiones–, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro José Fernando Franco 
gonzález Salas. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 20/2013. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 21 de oCtuBre de 2014. poNeNte: luiS 
marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: ruBÉN JeSÚS lara patróN. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiuno de octubre de dos 
mil catorce.

VIStoS, para resolver los autos correspondientes a la acción de in
constitucionalidad 20/2013, promovida por la Comisión Nacional de los de
rechos Humanos, para combatir el decreto Número 2087, publicado en el 
Boletín oficial del Gobierno del estado de Baja California Sur, el diez de julio 
de dos mil trece, mediante el cual reforma el artículo 113 del Código de pro
cedimientos penales de la entidad; y,

reSultaNdo:

(1) I. demanda, turno y admisión. mediante escrito de ocho de agosto 
de dos mil trece,1 recibido en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el mismo día, la 
Comisión Nacional de los derechos Humanos, por conducto de su presidente, 
raúl plascencia Villanueva, presentó demanda de acción de inconstitucio
nalidad contra el artículo 113 del Código de procedimientos penales para el 
estado de Baja California Sur, reformado mediante decreto Número 2087, 
publicado en el Boletín oficial del Gobierno del estado, el diez de julio de dos 
mil trece.

(2) dentro del ocurso en comento señaló, como órganos demandados, 
al gobernador y al Congreso, ambos del estado de Baja California Sur, y men
cionó que, en su concepto, el precepto combatido era violatorio de los artícu
los 1o., 11, 18, 19 y 21, así como 16, en relación con el 73, fracción XXi, todos 

1 Visible en las fojas uno a cuarenta y ocho del expediente.
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ellos de la Constitución Federal; además del 7 y 8 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos; 9 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos, así como 3, 9 y 13 de la declaración universal de los derechos 
Humanos.

(3) Visto el escrito de demanda en cita, mediante proveído de nueve de 
agosto de dos mil trece,2 el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 20/2013, y remitirla 
al ministro luis maría aguilar morales, a quien, por razón de turno, corres
pondió conocer de ella, como se desprende de la certificación que, al efecto, 
emitió el secretario de la Sección de trámite de Controversias Constitucionales 
y acciones de inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos 
de este alto tribunal.3

(4) por acuerdo de doce de agosto4 siguiente, el ministro instructor admi
tió a trámite la presente acción de inconstitucionalidad y, en lo que importa, 
ordenó dar vista a los poderes demandados, para que, dentro del plazo con
cedido al efecto, rindieran sus respectivos informes; requirió al Congreso de Baja 
California Sur para que, al hacerlo, enviara a este alto tribunal copia certifi
cada de los antecedentes legislativos de la norma impugnada y ordenó correr 
traslado al procurador general de la república para que, antes del cierre de 
instrucción, formulara el pedimento correspondiente.

(5) II. Conceptos de invalidez. dentro de su escrito inicial de demanda,5 
la parte accionante formula tres conceptos de invalidez, dentro de los que sos
tiene, en esencia, que el precepto combatido es inconstitucional e inconven
cional, pues vulnera los derechos a la libertad personal y de tránsito, así como 
los principios pro persona, de presunción de inocencia, legalidad, seguridad 
jurídica y debido proceso, y destaca que el pacto Federal autoriza el arraigo 
como un derecho de excepción, sólo en casos de delincuencia organizada 
y dispone que el Congreso de la unión será el único que podrá legislar sobre 
el particular.

(6) lo anterior lo desarrolla, sustancialmente, de la siguiente manera:

2 Foja cincuenta y siete del toca.
3 Consultable en la página cincuenta y ocho del expediente.
4 páginas cincuenta y nueve y sesenta.
5 páginas uno a cuarenta y ocho del toca.
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Primer concepto de invalidez 

(7)  los artículos 7 y 24 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, así como el 1 y 2 de la declaración interamericana de los dere
chos y deberes del Hombre, reconocen que la libertad personal es un derecho 
del hombre desde que nace, y esta previsión se encuentra reconocida en la 
ley Fundamental que, en su artículo 16, establece que la referida libertad sólo 
puede restringirse en casos de flagrancia o urgencia del delito, a través del 
arraigo y la orden de aprehensión, figuras que quedan condicionadas a la exis
tencia de una orden emitida por la autoridad judicial competente, en la que se 
funde y motive su decisión, mientras que en el diverso artículo 11 protege la 
libertad de tránsito y deambulación de las personas por el territorio nacional;

(8)  así, al contrastar la figura del arraigo, que consiste en detener a una 
persona, sin que existan indicios de su responsabilidad penal, para investi
garla, con los dispositivos jurídicos internacionales previamente referidos, es 
posible concluir: que aquélla se traduce en una violación al derecho a la liber
tad personal y en una detención arbitraria, que transgrede los principios de 
presunción de inocencia, seguridad jurídica, legalidad y pro persona; quien 
es sometido a esta medida, se encuentra en plena incertidumbre jurídica, 
pues sin estar sujeto a un procedimiento penal, es tratado como indiciado, lo 
que vulnera los principios de seguridad jurídica, presunción de inocencia y 
debido proceso; este último, porque no tiene acceso a la asesoría de un abo
gado, ni está en aptitud de presentar pruebas o defenderse para demostrar 
su inocencia, con lo que se viola también su derecho de audiencia previa y, al 
no haber indicios de responsabilidad en su contra, se violenta, igualmente, 
el principio pro persona, pues la autoridad investigadora podría aplicar medi
das cautelares menos lesivas de los derechos fundamentales;

(9)  lo apuntado evidencia que el arraigo es contrario a los instrumen
tos internacionales anotados, que forman parte del marco jurídico nacional y, 
en esta lógica, la norma impugnada, en tanto viola los derechos y principios 
previamente señalados, debe declararse inválida;

(10)  lo anterior, máxime que, por las características descritas, amplía 
las posibilidades de que una persona sea sometida a tortura u otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes;

(11)  Sobre el particular, y tomando como base el principio pro persona 
contenido en el artículo 1o. constitucional, se aduce que, para resolver la pre
sente acción de inconstitucionalidad, este alto tribunal debe privilegiar, como 
parámetro de control, la Convención americana sobre derechos Humanos, que 
otorga mayor protección a los derechos de las personas;
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(12)  aun cuando el arraigo constituya una medida precautoria enca
minada a garantizar la disponibilidad del inculpado durante la averiguación 
previa, ante la posibilidad de que se sustraiga de la acción de la justicia y, para 
decretarlo, sea necesaria la solicitud expresa del ministerio público al Juez com
petente; la existencia de una averiguación previa y el riesgo fundado de que 
el indiciado podría sustraerse de la acción de la justicia, no debe soslayarse 
que su efecto es privar de la libertad personal al arraigado, a quien se obliga 
a permanecer en un determinado inmueble bajo la vigilancia de la autoridad 
investigadora y persecutora y se le impide realizar sus actividades cotidianas, 
lo que, indiscutiblemente, se traduce en la afectación a su libertad; y,

(13)  atento a lo anterior, se considera que el arraigo es incompatible 
con la Convención americana sobre derechos Humanos, en la medida en que 
limita el derecho a la libertad personal del arraigado, a quien se impide dis
frutar de su libertad personal y de tránsito, que sea puesto a disposición del 
Juez y ejerza su derecho al debido proceso, se presuma inocente y se respeten 
sus derechos humanos, conclusión que encuentra apoyo en la tesis número 
i.4o.a.2 K (10a.), con rubro: "perSoNaS JurÍdiCaS. SoN titulareS de 
loS dereCHoS HumaNoS CompatiBleS CoN Su NaturaleZa."

Segundo concepto de invalidez

(14)  el precepto impugnado es contrario al artículo 73, fracción XXi, 
de la Constitución Federal, que faculta, en exclusiva, al Congreso de la unión 
para legislar en materia de delincuencia organizada, en la lógica de que el 
diverso artículo 16, párrafo octavo, de la propia ley Fundamental prevé, expre
samente, que el arraigo sólo procede en delitos de esa naturaleza;

(15)  el criterio referido se confirma con la tesis de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: "deliNCueNCia 
orGaNiZada. el CoNGreSo de la uNióN Y loS CoNGreSoS loCaleS 
CoNtaBaN CoN FaCultadeS CoNCurreNteS para leGiSlar eN eSta 
materia (CoN aNterioridad a la reForma CoNStituCioNal de 18 
de JuNio de 2008)."; y,

(16)  el artículo 16, párrafo octavo, de la ley Fundamental, que autoriza 
el arraigo sólo en delitos de delincuencia organizada, y debe ser revisado a la 
luz de los contenidos constitucionales incluidos a través de la reforma de 
diez de junio de dos mil once, es parte de una reforma integral para instalar 
el sistema penal acusatorio, publicada en el diario oficial de la Federación de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, en la que destaca el artículo décimo pri
mero transitorio, del que se desprende que el arraigo domiciliario, tratándose de 
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delitos graves, sólo podrá solicitarse mientras entra en vigor el mencionado 
sistema penal.

tercer concepto de invalidez

(17)  el precepto controvertido viola el artículo 16 constitucional, al con
trariar los principios de seguridad jurídica y legalidad, pues permite el arraigo 
para el caso de delitos graves, con lo que amplía los supuestos de procedencia 
de esta medida a los ilícitos así calificados en el artículo 148 del Código penal 
adjetivo de Baja California Sur, entre los que se encuentra el de lesiones cul
posas, aborto, ultraje a la moral pública o falsedad en declaraciones, aunque 
dichas conductas no están relacionadas con la delincuencia organizada;

(18)  al abordar esta figura, el legislador secundario deberá hacerlo bajo 
el principio de ultima ratio, al tratarse de una medida cautelar que, per se, 
atenta contra el derecho a la libertad personal y de tránsito, y resulta incon
vencional, por lo que debe permitirse sólo en situaciones extremas, lo que no 
acontece con la norma impugnada; y, 

(19)  lo anterior ha sido confirmado en las tesis del Cuarto tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito y de la primera Sala de este alto 
tribunal que, respectivamente, tienen los siguientes rubros: "arraiGo, ordeN 
de. aFeCta la liBertad perSoNal Y de trÁNSito." y "arraiGo domi
Ciliario, ordeN de. aFeCta la liBertad perSoNal."

(20) III. Informe del Poder Ejecutivo. mediante escrito recibido en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el once de septiembre de dos mil trece,6 el subse
cretario de la Consejería Jurídica, dependiente de la Secretaría General del 
Gobierno del estado de Baja California Sur, rindió informe en representación 
del gobernador de la entidad. 

(21) dentro del documento atinente, en esencia, señaló que era cierto 
el acto reclamado y que fundó su actuación en el artículo 79, fracción ii, de la 
Constitución del estado, que lo faculta a publicar, cumplir y hacer cumplir 
las leyes del Congreso.

(22) IV. Informe del Poder Legislativo. por su parte, mediante oficio 
número 2737/2013, de diez de septiembre de dos mil trece,7 recibido en este 

6 Consultable en la foja setenta y siete de los autos. 
7 agregado en las fojas ochenta y siete a ciento siete del expediente.
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alto tribunal el dieciocho siguiente, el oficial mayor del Congreso de Baja 
California Sur, como representante legal de dicho órgano legislativo, rindió 
el informe que le fue solicitado dentro de este medio impugnativo, en el que 
manifestó, sustancialmente, lo siguiente:

(23)  la acción de inconstitucionalidad es improcedente, pues no se 
vulneran los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tra
tados internacionales de los que méxico es parte, y la accionante sólo puede 
intentar esta clase de medios de control constitucional cuando se actualice 
este supuesto; 

(24)  en el caso, no debe soslayarse que el artículo décimo primero 
transitorio de la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho 
evidencia que la intención del legislador fue preservar el arraigo, para que 
las autoridades de procuración de justicia, federal y locales, contaran con esta 
herramienta, al menos, hasta que entrara en vigor el sistema penal acusatorio 
y, por tanto, dicha figura puede ser implementada en las legislaciones locales, 
siempre que se adecue a los parámetros establecidos en la disposición de 
tránsito referida, a saber, que se aplique sólo para delitos graves y por un 
máximo de cuarenta días;

(25)  tanto la Constitución como los tratados internacionales sus
critos por el estado mexicano establecen, como regla general, que todas la 
personas gozarán de todos los derechos humanos, aunque reconocen tam
bién excepciones a lo mencionado, por ejemplo, la ley Fundamental dispone 
que éstos podrán ser restringidos o suspendidos en los casos y conforme a 
las condiciones en ella previstos;

(26)  en el caso, existe un fundamento formal y material expreso, que 
determina la validez plena de la disposición legal controvertida y, en este 
orden de ideas, es claro que el promovente carece de facultades para intentar 
este medio impugnativo, ya que, se insiste, no existe violación alguna a los 
derechos humanos;

(27)  además, no se invade la competencia del Congreso de la unión, 
pues fue dicha instancia la que determinó incluir el citado artículo décimo 
primero transitorio, en el que, se insiste, se decidió preservar la figura del 
arraigo hasta que entrara en vigor el sistema penal acusatorio, por lo que 
puede ser implementada en el ámbito local, siempre que cumpla las con
diciones en él previstas, y toda vez que son atendidas en el precepto ahora 
combatido, éste debe estimarse constitucional;
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(28)  el artículo impugnado otorga una mayor protección a los derechos 
humanos, pues establece que el arraigo sólo podrá decretarse por la autoridad 
judicial competente, previa petición del ministerio público, en el caso de deli
tos graves, cuya averiguación previa no esté concluida, cuando haya temor 
fundado de que el inculpado pueda evadir la acción de la justicia y durante la 
subsistencia de esta medida puedan allegarse mayores elementos probato
rios a la investigación y siempre que se proteja la vida, así como la integridad 
de las personas y bienes jurídicos, a lo que debe agregarse que la duración de 
dicha medida se redujo a veinte días (menor que en la legislación federal), y 
se precisó que, en el lugar en que se cumpla, deberán preservarse los dere
chos humanos del arraigado, además del trato digno, la comunicación con 
familiares y defensa, así como su integridad física, psicológica y moral, aunado 
a que se estipuló que cualquier organismo de protección de derechos huma
nos podría revisar, en cualquier momento, el cumplimiento de las condiciones 
referidas;

(29)  el arraigo ya estaba previsto en la legislación estatal, no se creó 
a través de la reforma combatida y, por tanto, el artículo impugnado deriva de 
una reforma encaminada a mejorar la previsión existente hasta entonces; 
de forma que no se invade la esfera de atribuciones del Congreso, pues de 
acuerdo con el artículo décimo primero transitorio de la reforma constitu
cional de dieciocho de junio de dos mil ocho, era válido que las legislaturas 
locales legislaran sobre el particular, pues podrían hacerlo mientras entra 
en vigor el sistema penal acusatorio, ya que, mientras tanto, la medida referida 
sigue vigente en las entidades federativas;

(30)  Sería grave, en el actual sistema de justicia penal, privar al minis
terio público de la figura jurídica en cuestión y resultaría más delicado todavía 
no proporcionarle a cambio un instrumento que evite, de manera efectiva, que 
los indiciados, en el caso de delitos graves, evadan la acción de la justicia, 
pues ello sería factor de impunidad y descontento social, además de que repre
sentaría un acto irresponsable;

(31)  Si bien se aprobó, el dos de mayo de dos mil trece, un código pro
cesal penal acorde con la reforma constitucional antes apuntada, conforme 
al cual, a partir de julio de dos mil catorce, dejará de aplicarse el arraigo, 
en él se prevén otra serie de medidas cautelares para asegurar la presencia 
del imputado en el procedimiento;

(32)  No debe perderse de vista que el arraigo no es una facultad dis
crecional del ministerio público, sino que debe cumplir con diversos requisitos 
establecidos en la normativa aplicable, pues sólo así la autoridad judicial podrá 
decidir si obsequia o no la medida solicitada; y,
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(33)  Si se suprimiera la figura en comento, tendrían que implemen
tarse otros mecanismos jurídicos de los que pudiera valerse la autoridad 
investigadora, para cumplir con su obligación de procurar e impartir justicia.

(34) V. Cierre de instrucción. tramitado el procedimiento respec
tivo, mediante acuerdo de diez de octubre de dos mil trece,8 el ministro 
instructor determinó cerrar la instrucción del presente asunto, con lo que 
los autos quedaron en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

(35) primero.—Jurisdicción y competencia. esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ejerce jurisdicción y el tribunal pleno es legal
mente competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, inciso 
g),9 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, frac
ción i,10 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

(36) lo anterior, toda vez que el accionante plantea la posible con
tradicción entre lo establecido en el artículo 113 del Código de proce
dimientos penales para el estado de Baja California Sur y la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como diversos tratados 
internacionales.

(37) SeGuNdo.—oportunidad. la demanda que dio origen a la 
acción de inconstitucionalidad que se analiza fue presentada dentro del 
plazo legal previsto al efecto, como se evidencia con las consideraciones 
que se desarrollan a continuación:

8 Visible en la foja ciento noventa y cinco del toca.
9 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natu
rales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes de carácter fede
ral, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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(38) el artículo 6011 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
dispone, en esencia, que el plazo para promover una acción de inconstitu
cionalidad es de treinta días contados a partir del siguiente a aquel en que 
se haya publicado la ley o tratado impugnados en el medio oficial corres pon
diente, y precisa que, si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

(39) en el caso, el accionante combate el artículo 113 del Código de 
procedimientos penales para el estado de Baja California Sur, que fue refor
mado mediante decreto Número 2087, publicado en el Boletín oficial del 
Gobierno de la entidad el miércoles diez de julio de dos mil trece, como se 
desprende de las copias que, de dicho medio de difusión, obran agregadas 
en autos.12

(40) en esta lógica, el término de treinta días naturales para promover 
el presente medio de control de constitucionalidad transcurrió entre el jueves 
once de julio y el viernes nueve de agosto, ambos de dos mil trece.

(41) ahora bien, como ha sido señalado con anterioridad en el cuerpo 
de la presente ejecutoria,13 la demanda promovida por la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos fue recibida en este alto tribunal el ocho de 
agosto de dos mil trece, esto es, dentro del plazo legal conferido al efecto.

(42) en virtud de lo anterior, es inconcuso que, como se adelantó, la 
acción de inconstitucionalidad que se atiende fue recibida oportunamente y, por 
tanto, lo conducente es tener por satisfecho este requisito de procedencia.

méxico sea parte. asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalen
tes en los estados de la república, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la 
Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la asam
blea legislativa del distrito Federal."
10 "Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"I. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
11 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugna
do sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. …"
12 en las fojas cincuenta y uno a cincuenta y seis.
13 Ver párrafo uno del apartado de "resultandos".
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(43) terCero.—Legitimación. en el caso, la acción de inconsti
tucionalidad que se analiza fue promovida por quien está legitimado para 
ello, como se evidencia a continuación:

(44) en lo que interesa, el artículo 105, fracción ii, inciso g),14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone, sus
tancialmente, que la Comisión Nacional de los derechos Humanos podrá 
promover acciones de inconstitucionalidad contra leyes federales, estata
les y del distrito Federal que vulneren los derechos humanos consagra
dos en la Constitución y los tratados internacionales de los que méxico 
sea parte.

(45) por otra parte, el artículo 1115 de la ley reglamentaria de la 
materia establece que el actor deberá comparecer a juicio a través de 
los funcionarios que se encuentren facultados conforme a las normas 
que los gobiernen.

(46) en el caso, como se adelantó, la acción de inconstitucionali
dad es intentada por la Comisión Nacional de los derechos Humanos, con 
la intención de combatir el artículo 113 del Código de procedimientos 
penales para el estado de Baja California Sur, esencialmente, al estimar 
que vulnera los derechos humanos a la libertad personal y de tránsito, 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.

14 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natu
rales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes de carácter fede
ral, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
méxico sea parte. asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos 
equivalentes en los estados de la república, en contra de leyes expedidas por las legisla
turas locales y la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, en contra de leyes 
emitidas por la asamblea legislativa del distrito Federal."
15 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compa
recer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien com
parezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. ..."
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así como los principios pro persona, de presunción de inocencia, legalidad, 
seguridad jurídica y debido proceso.

(47) ahora bien, la demanda atinente es suscrita por raúl plascencia 
Villanueva, quien se ostenta como presidente del órgano constitucional autó
nomo indicado y, para acreditar tal carácter, acompaña copia simple del 
escrito de cinco de noviembre de dos mil nueve,16 en el que el presidente de la 
mesa directiva del Senado de la república le comunica que, en sesión de esa 
fecha, se acordó elegirlo para que ocupara el cargo con el que comparece, 
durante el periodo comprendido entre el dieciséis de noviembre de dos mil 
nueve y el quince de noviembre del dos mil catorce.

(48) al respecto, debe decirse que, además, es un hecho notorio para 
este alto tribunal que, efectivamente, el promovente ocupa el cargo con el 
que se ostenta, lo que se cita con apoyo en la tesis siguiente:

"HeCHoS NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.—Confor
me al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles los tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni proba
dos por las partes. por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos 
que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya 
sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes 
de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un deter
minado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones 
de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acon
tecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros 
de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judi
cial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio 
la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social 
donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento."17

(49) en relación con lo apuntado, debe señalarse que los artículos 
15, fracción i,18 de la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos y 

16 Foja cincuenta del toca.
17 tesis p./J. 74/2006, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXiii, junio de dos mil seis, página 963, registro digital 174899.
18 "Artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obliga
ciones: i. ejercer la representación legal de la comisión nacional."
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1819 de su reglamento interno establecen que la representación de la 
mencionada institución corresponde a su presidente. 

(50) en consecuencia, como se adelantó, lo conducente es con
cluir que, en la especie, el presidente de la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos cuenta con legitimación para acudir, como actor, a 
este medio de control constitucional, pues, atento a las consideraciones 
desarrolladas, satisface los extremos previstos en la normativa aplicable 
al efecto.

(51) Cuarto.—Causas de improcedencia y sobreseimiento. 
al rendir su informe dentro del presente medio impugnativo, el poder 
legislativo de Baja California Sur, en lo que importa, señaló que esta 
acción de inconstitucionalidad resulta improcedente, esencialmente, atento 
a que, en su concepto, no se vulneran los derechos humanos consagrados 
en la Carta magna, ni en los tratados internacionales de los que méxico es 
parte, y la accionante sólo puede intentar esta clase de medios de control 
constitucional cuando se actualice este supuesto. 

(52) en efecto, como se apuntó previamente en esta ejecutoria, a 
juicio del legislador estatal, en el caso, no debe soslayarse que el artícu
lo décimo primero transitorio de la reforma constitucional de dieciocho 
de junio de dos mil ocho evidencia que la intención del legislador fue 
preservar el arraigo, para que las autoridades de procuración de justicia, 
federal y locales, contaran con esta herramienta, al menos, hasta que en
trara en vigor el sistema penal acusatorio, por lo que dicha figura puede 
implementarse en las legislaciones locales, siempre que se adecue a los 
parámetros establecidos en la disposición de tránsito referida.

(53) además, estima que tanto la Constitución, como los tratados 
internacionales establecen, como regla general, que todas las personas 
gozarán de todos los derechos humanos, aunque, como excepción a lo 
mencionado, la ley Fundamental dispone que éstos podrán ser restrin
gidos o suspendidos en los casos y conforme a las condiciones en ella 
previstos y, en el caso, existe un fundamento que determina la validez plena 
de la disposición legal controvertida, por lo que el promovente carece de 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.

19 "Artículo 18. (órgano ejecutivo). la presidencia es el órgano ejecutivo de la comisión 
nacional. está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo 
establecido en la ley, las funciones directivas de la comisión nacional y su representa
ción legal."



1153PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

facultades para intentar este medio impugnativo, ya que, se insiste, no existe 
violación alguna a los derechos humanos.

(54) esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que deben 
desestimarse los argumentos recién sintetizados, toda vez que involucran cues
tiones estrechamente relacionadas con el fondo del asunto que, por tanto, no 
pueden ser atendidos en este momento.

(55) esto es así, pues de la relatoría del escrito de demanda que ha 
quedado inserta previamente en esta ejecutoria, es dable desprender que el 
planteamiento medular del accionante se hace consistir en que, en el caso, 
el precepto combatido violenta los derechos humanos a la libertad personal 
y de tránsito, así como los principios pro persona, de presunción de inocen
cia, legalidad, seguridad jurídica y debido proceso.

(56) por su parte, como se ha apuntado, el planteamiento de impro
cedencia que formula el Congreso del estado descansa, precisamente, en 
la idea de que el dispositivo jurídico tildado de inconstitucional no vulnera los 
derechos humanos consagrados en la Carta magna, ni en los tratados inter
nacionales de los que méxico es parte, por lo que el accionante carece de 
atribuciones para intentar este medio de control constitucional.

(57) así las cosas, es claro que el argumento de improcedencia que se 
analiza está íntimamente vinculado con el fondo del asunto y, por tanto, debe 
desestimarse; conclusión que encuentra apoyo en la jurisprudencia que se cita 
a continuación:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de 
amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en 
una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una 
argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe deses
timarse y, de no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos 
de invalidez."20

(58) así las cosas, al haberse desestimado el planteamiento de improce
dencia que se hizo valer en el caso, y en virtud de que este órgano jurisdiccional, 

20 tesis p./J. 36/2004, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XiX, junio de dos mil cuatro, página 865, registro digital 181395.
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de oficio, no advierte que se actualice alguno distinto, lo conducente 
es realizar el análisis de los conceptos de invalidez planteados por el 
accionante.

(59) QuiNto.—Estudio de fondo. por cuestión de método, se ana
lizarán los conceptos de invalidez señalados como segundo y tercero, en 
los que el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos 
señala, esencialmente, que el precepto impugnado es contrario al ar
tículo 73, fracción XXi, de la Constitución General de la república, que 
faculta, en exclusiva, al Congreso de la unión para legislar en materia 
de delincuencia organizada, bajo la premisa de que el artículo 16, párrafo 
octavo, de la propia ley Fundamental dispone que el arraigo sólo podrá 
decretarse en delitos de esa naturaleza.

(60) los planteamientos referidos resultan esencialmente funda
dos, en términos de las consideraciones que se desarrollan a continuación:

(61) Como se ha apuntado previamente en esta ejecutoria, el ar
tículo 113 de la legislación procesal penal del estado de Baja California 
Sur, ahora impugnado, fue reformado mediante decreto Número 2087, 
publicado en el Boletín oficial del estado, y quedó redactado de la si
guiente forma: 

"Artículo 113. el arraigo es una medida limitativa de libertad de 
una persona que sólo puede decretar la autoridad judicial, a solicitud 
del ministerio público en los casos de delitos graves en que la averigua
ción previa no esté concluida, haya temor fundado de que el inculpado 
pueda evadir la acción de la justicia antes de que se ejercite acción penal 
y se acredite la existencia de indicios suficientes para vincularla con 
esos delitos, siempre que durante la subsistencia de esta medida puedan 
allegarse mayores elementos probatorios en la investigación y se proteja 
la vida, la integridad de las personas y bienes jurídicos.

"la medida consistirá en prohibir al indiciado que abandone la 
ciudad sin la autorización del Juez que la haya decretado, por un término 
no mayor de veinte días improrrogables, bajo apercibimiento en caso 
de incumplimiento de que el arraigado incurrirá en el delito de desobe
diencia a un mandato de autoridad judicial, sin perjuicio de que la policía 
ministerial, o en su caso, la policía preventiva vigilen al arraigado y lo 
detengan por delito flagrante, en cuanto salga de los límites del muni
cipio en que opera la medida.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, en cuanto 
a la declaración de 
invalidez del artícu
lo 113 del Código 
de procedimientos 
penales para el 
estado de Baja 
California Sur, re
formado mediante 
decreto 2087, publi
cado en el Boletín 
oficial del Gobier
no de esa entidad 
el 10 de julio de 
2013.
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"en el caso de que el sujeto arraigado no tenga domicilio en la juris
dicción del juzgado, el arraigo será necesariamente domiciliario, cualquiera 
que sea el delito cometido con tal de que sea de los delitos considerados 
como grave, pero el afectado podrá designar el lugar donde se cumplirá la 
medida, aunque se trate de un domicilio ajeno, siempre que lo autorice el ti
tular de la vivienda.

"Cuando no sea posible el arraigo domiciliario el ministerio público 
propondrá el lugar en que deba ejecutarse, el cual deberá ser un lugar en el 
que se le preserven los derechos humanos, el trato digno, la comunicación 
con sus familiares y la defensa y la guarda de su integridad física, psicológica 
y moral.

"los organismos de protección de los derechos humanos a que se 
refiere el artículo 102 apartado B de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, podrán revisar en todo momento la aplicación de esta 
medida y el cumplimiento de las condiciones aquí previstas a solicitud de la 
persona sujeta a ella o a su representante, en los términos que disponga la ley 
de la materia."

(62) ahora bien, sobre el particular, en primer lugar, conviene traer 
a colación lo determinado por este tribunal pleno en la acción de inconsti
tucionalidad 20/2003, resuelta el seis de septiembre de dos mil cinco, dada su 
vinculación al tema del arraigo que nos ocupa.

al respecto, se sostuvo:

"ahora bien, el artículo 122 Bis del Código de procedimientos penales 
del estado de Chihuahua, cuya invalidez se solicita, establece, como ya se dijo, 
la figura jurídica del arraigo penal, la cual tiene la doble finalidad de facili
tar la integración de la averiguación previa como, llegado el caso, evitar que se 
imposibilite el cumplimiento de la eventual orden de aprehensión que llegue 
a dictarse, de donde se infiere que no obstante que la averiguación todavía 
no arroje datos que conduzcan a establecer que en el ilícito tenga probable 
responsabilidad penal una persona, se puede ordenar la afectación de su 
libertad personal hasta por un plazo de treinta días, sin que al efecto se justi
fique tal detención con un auto de formal prisión en el que se le den a cono
cer los pormenores del delito que se le imputa, ni la oportunidad de ofrecer 
pruebas para deslindar su responsabilidad.

"en efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el precepto legal impug
nado, los elementos de prueba que obran en la averiguación previa aún no 
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son suficientes para que hagan probable la responsabilidad del indiciado 
y que pueda solicitar la orden de aprehensión, sino que requiere de mayor 
investigación, pero ante la existencia del riesgo de que el indiciado se sus
traiga a la acción de la justicia, se solicita la orden de arraigo; de tal suerte 
que sin cumplir aún con los requisitos que para la afectación de la libertad 
exigen los preceptos de la Constitución Federal, al indiciado se le restringe 
su libertad personal sin que se le dé oportunidad de defensa, sino hasta 
que se integre la averiguación previa y, de resultar probable responsable en la 
comisión de un delito, sea consignado ante la autoridad judicial para que 
se le instruya proceso penal.

"así, la detención de una persona a través del arraigo previsto en el 
precepto legal impugnado, se prolonga hasta por treinta días sin que se jus
tifique con un auto de formal prisión como lo ordena el párrafo primero del 
artículo 19 constitucional.

"a mayor abundamiento, cabe observar que ni aun tomando como 
transgredido por el arraigo tantas veces mencionado el artículo 11 constitu
cional, podría llegarse a conclusión distinta a la que se ha señalado."

"en efecto, el citado precepto constitucional prevé:

"‘Artículo 11. todo hombre tiene derecho para entrar en la república, 
salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de 
carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. 
el ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad 
judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autori
dad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes 
sobre emigración, inmigración y salubridad general de la república, o sobre 
extranjeros perniciosos residentes en el país.’ 

"del precepto constitucional transcrito se infiere, para lo que al caso 
interesa, que la garantía de libertad de tránsito se traduce en el derecho que 
todo individuo tiene para entrar o salir del país, viajar por su territorio y mudar 
de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, permiso o autorización 
alguna; libertad que puede estar subordinada a las facultades de la autoridad 
judicial en los casos de responsabilidad criminal y civil, entre otras limitacio
nes administrativas.

"de lo anterior se desprende que las limitaciones o restricciones a la liber
tad de tránsito se constriñen únicamente a que la persona a quien se le impone 
no pueda abandonar el país o la ciudad de residencia, por encontrarse sujeta 
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a un proceso de índole penal o civil, pero tal restricción no llega al extremo, 
bajo ninguna circunstancia, de impedir que salga un determinado domicilio 
(inmueble), y menos aún, que se encuentre bajo la custodia y vigilancia de la 
autoridad investigadora y persecutora de delitos, ya que el precepto constitu
cional en comento no hace referencia a dichos supuestos, sino a través de los 
estrictos términos que para la afectación a la libertad personal que establecen 
los artículos 16, 18, 19, 20 y 21 constitucionales ya mencionados.

"ahora bien, tratándose del arraigo previsto en el artículo 122 bis del 
Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, al arraigado se le 
impide salir de un inmueble y, por tanto, también se le impide salir de la pobla
ción en que reside y del territorio nacional, con lo cual también se atenta contra 
la libertad de tránsito.

"atento a lo anterior, la figura jurídica del arraigo no encuentra sustento 
alguno en el artículo 11 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"de lo expuesto se concluye que el artículo 122 Bis del Código de proce
dimientos penales del estado de Chihuahua, cuya adición se contiene en el 
decreto Número 790/03 iX p.e., emitido por el Congreso del estado y publicado 
en el periódico oficial de la entidad el veintisiete de agosto de dos mil tres, es 
violatorio de los artículos 11, 16, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, por lo que procede declarar su invalidez.

"No es obstáculo para arribar a la conclusión alcanzada, el hecho de 
que el citado precepto legal establezca, por una parte, que el Juez a quien 
corresponda resolver sobre la solicitud de arraigo escuchará al indiciado para 
determinar el domicilio en que habrá de verificarse el arraigo y, por otra, que 
el arraigo no se llevará a cabo en cárceles o establecimientos de corporacio
nes policíacas; lo anterior, toda vez que estas circunstancias en nada varían sus 
efectos transgresores de la Constitución."21

21 los resolutivos que interesan de la acción de inconstitucionalidad fueron los siguientes: "pri
mero.—es procedente e infundada la presente acción de inconstitucionalidad en relación con el 
segundo párrafo del artículo 27 del Código penal del estado de Chihuahua, adicionado mediante 
el decreto Número 790/03 iX p.e., publicado el veintisiete de agosto de dos mil tres en el periódico 
oficial del Gobierno del propio estado.—SeGuNdo.—Se reconoce la validez del segundo párrafo 
del artículo 27 del Código penal del estado de Chihuahua adicionado mediante el decreto Núme
ro 790/03 iX p.e., del Congreso del estado de Chihuahua, publicado el veintisiete de agosto de 
dos mil tres en el periódico oficial del Gobierno del propio estado.—terCero.—es procedente 
y fundada la presente acción de inconstitucionalidad en relación con la adición al artículo 122 Bis 
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tal resolución dio vida a las siguientes tesis:

"arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS del eStado de CHiHuaHua Que lo eStaBleCe, Viola 
la GaraNtÍa de liBertad perSoNal Que CoNSaGraN loS artÍCuloS 
16, 18, 19, 20 Y 21 de la CoNStituCióN Federal.—la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos permite, excepcionalmente, la afectación de 
la libertad personal del gobernado mediante la actualización de las condicio
nes y los plazos siguientes: a) en caso de delito flagrante obliga a quien realice 
la detención, a poner sin demora al indiciado o incoado a disposición de la 
autoridad inmediata y ésta al ministerio público, quien realizará la consigna
ción; b) en casos urgentes, tratándose de delitos graves y ante el riesgo fundado 
de que el indiciado se sustraiga a la justicia y no se pueda acudir ante un 
Juez, el ministerio público puede realizar la detención bajo su responsabilidad, 
supuesto en que tendrá, ordinariamente, un plazo de 48 horas para poner al 
detenido a disposición de la autoridad judicial, la que de inmediato ratificará 
la detención o decretará la libertad; c) mediante orden de aprehensión dictada 
por autoridad judicial, quedando obligada la autoridad ejecutora a poner al 
inculpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 
responsabilidad; d) por virtud de auto de formal prisión dictado por el Juez de 

del Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, contenida en el decreto Número 
790/03 iX p.e., del Congreso de la entidad, publicado el veintisiete de agosto de dos mil tres.—
Cuarto.—Se declara la invalidez de la adición del artículo 122 Bis del Código de Pro
cedimientos Penales del Estado de Chihuahua, contenida en el decreto Número 790/03 iX p.e., 
del Congreso de la entidad, publicado el veintisiete de agosto de dos mil tres.—QuiNto.—esta 
ejecutoria surtirá plenos efectos a partir del veintiocho de agosto de dos mil tres, en términos del 
considerando noveno de la misma.".—la votación se dio en los siguientes términos: "así, lo 
resolvió el tribunal pleno en su sesión pública por mayoría de ocho votos de los señores minis
tros aguirre anguiano, luna ramos, díaz romero, Gudiño pelayo, ortiz mayagoitia, Valls Hernán
dez, Sánchez Cordero y presidente azuela Güitrón los resolutivos primero y segundo, los señores 
ministros Cossío díaz y Silva meza votaron en contra y reservaron su derecho de formular sendos 
votos particulares, y los señores ministros díaz romero y Gudiño pelayo razonaron el sentido de 
sus votos, el señor ministro Góngora pimentel salió antes de la votación; y en su sesión pública 
celebrada el diecinueve de septiembre de dos mil cinco, a la que no asistieron los señores minis
tros Cossío díaz y Silva meza aprobó, por mayoría de ocho votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, luna ramos, díaz romero, Gudiño pelayo, ortiz mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero y presidente azuela Güitrón los resolutivos tercero, cuarto, quinto y sexto, el señor minis
tro Góngora pimentel votó en contra, los señores ministros presidente azuela Güitrón y Góngora 
pimentel reservaron su derecho de formular sendos votos particulares, el señor ministro aguirre 
anguiano reservó su derecho de formular voto concurrente y el señor ministro Valls Hernández y 
la señora ministra Sánchez Cordero manifestaron su adhesión a dicho voto; en la inteligencia de 
que los señores ministros luna ramos, díaz romero, Gudiño pelayo, ortiz mayagoitia y presidente 
azuela Güitrón apoyaron el sentido de su voto en las razones contenidas en el considerando 
octavo y los señores ministros aguirre anguiano, Valls Hernández y Sánchez Cordero lo hicieron 
en las razones que consignarían en su voto concurrente."
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la causa, dentro del improrrogable plazo de 72 horas a partir de que el indiciado 
sea puesto a su disposición; y, e) tratándose de sanciones por infracciones a 
los reglamentos gubernativos y de policía, se permite el arresto hasta por 36 
horas. Como se advierte, en toda actuación de la autoridad que tenga como 
consecuencia la privación de la libertad personal, se prevén plazos breves, 
señalados inclusive en horas, para que el gobernado sea puesto a disposición 
inmediata del Juez de la causa y éste determine su situación jurídica. ahora 
bien, el artículo 122 Bis del Código de procedimientos penales del estado de 
Chihuahua, al establecer la figura jurídica del arraigo penal, la cual aunque 
tiene la doble finalidad de facilitar la integración de la averiguación previa y 
de evitar que se imposibilite el cumplimiento de la eventual orden de aprehen
sión que llegue a dictarse, viola la garantía de libertad personal que consagran 
los artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues no obstante que la averiguación todavía no arroja datos que 
conduzcan a establecer que en el ilícito tenga probable responsabilidad penal 
una persona, se ordena la privación de su libertad personal hasta por un plazo 
de 30 días, sin que al efecto se justifique tal detención con un auto de formal 
prisión en el que se le den a conocer los pormenores del delito que se le imputa, 
ni la oportunidad de ofrecer pruebas para deslindar su responsabilidad."22

"arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS del CódiGo de pro
CedimieN  toS peNaleS del eStado de CHiHuaHua Que lo eStaBleCe, 
Viola la liBertad de trÁNSito CoNSaGrada eN el artÍCulo 11 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—del citado 
precepto constitucional se advierte que la garantía de libertad de tránsito se 
traduce en el derecho que tiene todo individuo para entrar o salir del país, 
viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de segu
ridad, permiso o autorización, libertad que puede estar subordinada a las 
facultades de la autoridad judicial en los casos de responsabilidad criminal y 
civil. ahora bien, tratándose del arraigo civil, las limitaciones o restricciones 
a la libertad de tránsito consisten únicamente en que el arraigado no puede 
abandonar el país o la ciudad de residencia, a menos que nombre un repre
sentante y otorgue garantía que responda de lo demandado, pero tal restric
ción no llega al extremo, como sucede en el arraigo penal, de impedir que 
salga de un inmueble, y menos aún que esté bajo la custodia y vigilancia de la 
autoridad investigadora y persecutora de delitos. en ese sentido, tratándose 
del arraigo previsto en el artículo 122 Bis del Código de procedimientos pena
les del estado de Chihuahua, si al arraigado se le impide salir de un inmueble 

22 tesis p. XXii/2006, aislada, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiii, febrero de dos mil seis, página 1170.



1160 FEBRERO 2015

es obvio que también le está prohibido salir del lugar donde se encuentre, lo 
que atenta contra su libertad de tránsito."23

(63) aclarado lo anterior, debe decirse que la reforma a los artículos 16, 
17, 18, 19, 20, 21 y 22, 73, fracciones XXi y XXiii, 115, fracción Vii y la fracción 
Xiii del apartado B del numeral 123, todos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
fue trascendente para el sistema de procuración e impartición de justicia en 
materia penal, pues establece un nuevo modelo de justicia penal para pasar 
del llamado sistema mixto, al acusatorio u oral. además, introduce la figura del 
arraigo a través de la cual se permite limitar la libertad personal bajo ciertos 
requisitos que la propia Constitución señala.

(64) en efecto, el actual texto del artículo 16, párrafo octavo, dispone: 

"la autoridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose de 
delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una per
sona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda 
exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la inves
tigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 
fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. este plazo 
podrá prorrogarse, siempre y cuando el ministerio público acredite que sub
sisten las causas que le dieron origen. en todo caso, la duración total del 
arraigo no podrá exceder los ochenta días."

(65) Como puede advertirse, en el artículo referido, ahora se establece, 
constitucionalmente, la procedencia del arraigo única y exclusivamente para 
delitos de delincuencia organizada y dispone que la orden deberá ser emitida 
por la autoridad judicial y a solicitud del ministerio público. 

(66) resulta oportuno destacar que, en la misma reforma de dos mil 
ocho, se modificó la fracción XXi del artículo 73 de la Carta magna, para quedar, 
en ese entonces, como sigue:

"Artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

23 tesis p. XXiii/2006, aislada, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1171.
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"XXi. para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse, así como legislar en materia de delin
cuencia organizada."24

(67) Según se ve, se establece como competencia exclusiva de la Fede
ra ción el legislar en materia de delincuencia organizada, quedando en con
secuencia la facultad accesoria del arraigo, únicamente, a cargo de las 
autoridades federales.

(68) las consideraciones anteriores se corroboran con la jurispruden
cia que se transcribe a continuación:

"arraiGo eN materia peNal. a partir de la reForma a la 
CoNS tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, 
laS leGiSlaturaS loCaleS CareCeN de CompeteNCia para leGiSlar 
SoBre aQuella FiGura, al Ser FaCultad eXCluSiVa del CoNGreSo 
de la uNióN.—la reforma a los artículos 16 a 22, 73, fracciones XXi y XXiii, 
115, fracción Vii y 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008, fue trascendente para el sistema de procuración e 
impartición de justicia en materia penal, pues estableció un nuevo modelo 
de justicia penal que transformó el sistema mixto en acusatorio u oral; entre 
otras modalidades, introdujo la figura del arraigo a través de la cual se permite 
limitar la libertad personal tratándose de delitos de delincuencia organizada, 
bajo ciertos requisitos que la propia Constitución señala. es así que a partir 
de esa fecha el referido artículo 16 reguló constitucionalmente la proceden
cia del arraigo, reservándola para delitos de delincuencia organizada, respecto 
de los cuales por disposición expresa del diverso precepto 73, fracción XXi, 
corresponde legislar en exclusiva al Congreso de la unión; de ahí que a partir 

24 por reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 14 de julio de 2011, tal precepto 
quedó como sigue: "artículo 73. el Congreso tiene facultad: … XXi. para establecer los delitos y 
las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos deban imponerse; expedir leyes 
generales en materias de secuestro, y trata de personas, que establezcan, como mínimo, los tipos 
penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la 
Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios; así como legislar en materia de 
delincuencia organizada.". asimismo, por diversa reforma publicada en el mismo medio ofi
cial de 8 de octubre de 2013, tal precepto y fracción quedó en los siguientes términos: "artículo 
73. el Congreso tiene facultad: … XXi. para expedir: … b) la legislación que establezca los delitos 
y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones que por ellos deben imponerse; así como 
legislar en materia de delincuencia organizada."
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de esa data los Congresos locales carecen de competencia para legislar en 
esa materia."25

(69) es criterio de este tribunal pleno que, por su propia y especial natu
raleza, las disposiciones transitorias tienen como fin establecer los lineamien
tos provisionales o de "tránsito" que permitan la eficacia de la norma materia 
de la reforma, en concordancia con las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar; de manera tal que sea congruente con la realidad.26

(70) ahora bien, en el transitorio décimo primero de la misma reforma 
se estableció lo siguiente: 

"décimo primero. en tanto entra en vigor el sistema procesal acusa
torio, los agentes del ministerio público que determine la ley podrán solicitar al 
Juez el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves y hasta 
por un máximo de cuarenta días.

"esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito 
de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando 
exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 
justicia." 

(71) de la lectura del artículo transitorio en estudio se advierte que 
modifica temporalmente el alcance del arraigo hasta la entrada en vigor del 
sistema penal acusatorio federal, posibilitando la emisión de órdenes de arraigo 
en casos distintos a los de delincuencia organizada, en un lugar específico y 
por un término más limitado, para permitirlo en delitos graves, en el domicilio 
del indiciado y hasta por un máximo de cuarenta días. 

(72) Sin embargo, en concepto de este alto tribunal, el transitorio en 
ningún momento modifica la competencia federal para emitir esa orden de 

25 tesis p./J. 31/2014 (10a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 6, tomo i, mayo de dos mil catorce, página 269, registro digital 2006517. 
26 así lo sostuvo el tribunal pleno en la tesis: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo 
Se promueVe CoNtra uN preCepto traNSitorio Que Ya Cumplió el oBJeto para el 
Cual Se emitió, deBe SoBreSeerSe al SurtirSe la CauSal de improCedeNCia pre
ViSta eN el artÍCulo 19, FraCCióN V, de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii 
del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
la finalidad de los preceptos transitorios consiste en establecer los lineamientos provisionales o 
de ‘tránsito’ que permitan la eficacia de la norma materia de la reforma, en concordancia con las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, de manera que sea congruente con la realidad imperante. 
en tal virtud …" (tesis p./J. 8/2008, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, página 1111)
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arraigo, ni permite interpretar que los ministerios públicos o Jueces locales 
puedan participar de tal decisión.

(73) así, la competencia para emitir órdenes de arraigo no existía, sino 
hasta la modificación en comento al artículo 16 de la Constitución, y se reservó 
sólo para delitos de delincuencia organizada, ahora exclusiva a nivel federal. 
de este modo puede entenderse que el transitorio permita una mayor exten
sión de la facultad de emisión de órdenes de arraigo por razón de materia, pero 
nunca por razón de competencia, máxime que el transitorio nunca lo dice de 
manera expresa. 

(74) Cabe hacer notar que el legislador constitucional era consciente 
de esta limitación y, al realizarse los trabajos que incidieron en la aludida 
reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, se tomó en 
cuenta el invocado precedente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
contenido en la acción de inconstitucionalidad 20/2003, en donde se consi
deró, se repite, que el arraigo establecido en un Código de procedimientos 
penales local constituía una limitación a la libertad personal y de tránsito no 
contemplada por la Constitución –en ese entonces– y, por ende, resultaba 
inconstitucional.

(75) lo anterior, se desprende del dictamen de las Comisiones unidas 
de puntos Constitucionales y de Justicia, de once de diciembre de dos mil 
siete, en el que se estableció, expresamente, en cuanto al tema que nos inte
resa, lo siguiente:

"arraigo. una propuesta novedosa, sin duda, es la de incorporar a la 
Constitución una medida cautelar para evitar que el imputado pueda evadirse 
de la autoridad ministerial en un primer momento y de la judicial ulteriormente, 
o bien, que pueda obstaculizar la investigación o afectar la integridad de las 
personas involucradas en la conducta indagada.

"es claro que la creciente organización de la delincuencia, incluso trans
nacional, ha puesto en algún nivel de riesgo las clásicas instituciones jurí
dicoprocesales, por lo que el legislador ha ampliado el espectro de medidas 
eficaces para contrarrestar su impacto en la percepción de inseguridad pública, 
una de éstas es el arraigo.

"esta figura consiste en privar de la libertad personal a un individuo, 
por orden judicial, durante un período determinado, a petición del ministerio 
público, durante la investigación preliminar o el proceso penal, a fin de evitar 
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que el imputado se evada del lugar de la investigación o se oculte de la auto
ridad, o afecte a las personas involucradas en los hechos materia de la inda
gatoria. existe el arraigo en el domicilio físico del investigado o el que se 
cumple en un lugar distinto, inclusive de la demarcación donde reside, el pri
mero se ha utilizado para delitos calificados como graves por la ley y el segundo 
sólo para presuntos miembros de la delincuencia organizada, siempre con 
autorización judicial previa.

"la medida es de suma utilidad cuando se aplica a sujetos que viven en 
la clandestinidad o no residen en el lugar de la investigación, pero sobre
manera cuando pertenecen a complejas estructuras delictivas que fácilmente 
pueden burlar los controles del movimiento migratorio o exista una duda 
razonable de que en libertad obstaculizarán a la autoridad o afectarán a los 
órganos y medios de prueba, y contra los que no puede obtenerse aún la orden 
de aprehensión, por la complejidad de la investigación o la necesidad de espe
rar la recepción de pruebas por cooperación internacional.

"no obstante, la Suprema Corte de Justicia de la nación emitió 
ejecutoria en la acción de inconstitucionalidad 20/2003 promovida por 
legisladores del estado de Chihuahua en contra del Congreso y el goberna 
dor de aquel estado, por la cual declaró la invalidez del artículo 122 Bis del 
otrora vigente Código de procedimientos penales local, argumentando en lo 
esencial que constituye una restricción de la garantía de libertad personal, 
no prevista en la Constitución General de la república, lo que resulta inadmi 
sible, en atención al principio previsto por el artículo 1o. de la misma, el cual 
prescribe que las excepciones a las garantías deben contenerse en la propia 
Constitución. 

"en ese sentido, se propone que se incorpore en el artículo 16 cons
titucional el arraigo exclusivamente para casos donde se investigue el 
delito de delincuencia organizada, fijando los casos de procedencia, la auto
ridad que lo solicita y quién lo autoriza, la temporalidad por la que puede ser 
otorgado, la opción de que el Juez determine el lugar y demás condiciones de 
ejecución, la posibilidad de prórroga hasta por un término igual, y la justifica
ción para ello, con lo cual se satisfacen los extremos de una excepción a la 
garantía individual de libertad personal. 

"de ahí que se dictamina procedente la propuesta de incorporar la figura 
del arraigo para investigaciones y procesos seguidos por el delito de delin
cuen cia organizada, en este último caso, cuando no subsista la prisión pre
ventiva, en los términos y condiciones que el Juez establezca, de conformidad 
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con la ley de la materia, así como por la temporalidad de hasta cuarenta días 
y con opción a prórroga hasta por otros cuarenta días, siempre que sigan 
vigentes las circunstancias que justificaron su autorización inicial."

(76) de lo anotado, se advierte la marcada intención de las Comisiones 
unidas de puntos Constitucionales y de Justicia, que la figura del arraigo 
constitucionalizada en el párrafo octavo del artículo 16, quedara en exclusiva 
a cargo de la Federación, para los casos en que se investigue el delito de delin
cuencia organizada, lo que dijeron, constituía una excepción a la garantía 
individual de libertad personal.

(77) es por ello que no es posible concebir la idea de que el transitorio 
décimo primero contenga una permisión o habilitación para que las autori
dades estatales legislen sobre el arraigo, por lo que de ninguna manera se 
interpreta como que se pueda generar una competencia residual que los 
faculte en ese sentido, en tanto no entre en vigor el sistema acusatorio a nivel 
federal, o aun sus sistemas locales, otorgada por el artículo transitorio analizado.

(78) las consideraciones antes desarrolladas se encuentran conteni
das en el criterio que se cita a continuación:

"arraiGo eN materia peNal. el artÍCulo dÉCimo primero 
traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN 
diVerSaS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No HaBilita a loS CoNGreSoS 
loCaleS a leGiSlar SoBre aQuella FiGura, CoN poSterioridad a 
eSa FeCHa.—el citado artículo transitorio, en su párrafo primero, señala que 
en tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del minis
terio público que determine la ley podrán solicitar al Juez el arraigo domiciliario 
del indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de 40 días; 
sin embargo, este tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en atención a lo establecido en los preceptos 16 y 73, fracción XXi, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a partir de la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, advierte 
que esa norma no modificó la competencia federal para emitir la orden de 
arraigo –permitida exclusivamente para delitos de delincuencia organizada–, 
ni debe interpretarse en el sentido de que los agentes del ministerio público 
o los Jueces locales puedan participar de tal decisión; por el contrario, ese 
transitorio posibilita una mayor extensión de la facultad de emisión de órde
nes de arraigo por razón de la materia, pero nunca por razón de la competen
cia, por lo cual no puede concebirse la idea de que contenga una permisión 
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o habilitación para que las autoridades estatales legislen sobre el arraigo 
con posterioridad a la fecha indicada, ni inferir como que pueda generarse 
una competencia residual que los faculte en ese sentido, en tanto no entre en 
vigor el sistema acusatorio a nivel federal o local.27

(79) lo anterior se estima así, ya que a esta competencia local para 
legislar en materia de arraigo le eran directamente aplicables las razones que 
este alto tribunal sustentó en el precedente de la acción de inconstituciona
lidad 20/2003, en el que se declaró inconstitucional el artículo 122 Bis del 
Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua. Competencia 
local que no se estableció expresamente a nivel constitucional en la reforma 
de dieciocho de junio de dos mil ocho y, por ende, no puede entenderse fun
dada en un artículo transitorio.

(80) No es óbice a lo anterior, que el artículo sexto transitorio de la 
misma reforma28 establezca que las legislaciones en materia de delincuencia 
organizada de las entidades federativas continuarán en vigor hasta en tanto 
el Congreso de la unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción 
XXi, de la Constitución y que los procesos penales iniciados con fundamento 
en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las 
mismas, no se verán afectados por la entrada en vigor de la legislación 
federal. 

(81) esto es así, ya que el fundamento constitucional para legislar en 
materia de delincuencia organizada es distinto de aquel que fundamenta 
el arraigo, pues mientras el primero se encuentra desde la reforma anali
zada en la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución con un sistema de 
transición entre las competencias locales y la federal, en el caso de la facul
tad en materia de arraigo no se establece tal cosa y la facultad sustantiva 
únicamente se refiere a la delincuencia organizada a nivel federal, sin mencio
nar nunca a las entidades federativas y a sus legislaciones en la materia, las 
cuales, se reitera, estaban viciadas de inconstitucionalidad por las razones 
contenidas en la indicada resolución de la acción de inconstitucionalidad 
20/2003.

27 tesis p./J. 32/2014 (10a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 6, tomo i, mayo de dos mil catorce, página 271, registro digital 2006519.
28 "Sexto. las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, 
continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la unión ejerza la facultad conferida en el 
artículo 73, fracción XXi, de esta Constitución. los procesos penales iniciados con fundamento 
en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afec
tados por la entrada en vigor de la legislación federal. por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, 
respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de esta última."
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(82) en consecuencia, carece de relevancia jurídica lo que sostuvo, en 
apoyo a la reforma controvertida, la legislatura del Congreso de Baja California 
Sur, al rendir su informe, en el sentido de que a las legislaturas locales pueden 
aplicar la figura del arraigo en sus legislaciones procesales hasta que tenga 
vigencia el sistema penal acusatorio, porque en el dictamen de las Comisiones 
unidas de puntos Constitucionales y de Justicia del Congreso de la unión, 
que aprobó la promulgación de ese decreto, se argumentó que la desapari
ción inmediata de esa figura tendría como consecuencia que las autoridades 
de procuración de justicia tanto federal como locales, estuvieran privadas de 
una herramienta contemplada en la mayoría de las leyes adjetivas.

(83) al respecto, es menester apuntar que, efectivamente, en el dicta
men de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia que 
 aprobó el decreto de dieciocho de junio de dos mil ocho, al incorporar el apar
tado denominado "Régimen de transitoriedad", expuso las razones por las 
que consideró necesario incluir el artículo décimo transitorio –en defini
tiva quedó como décimo primer transitorio– para regular la aplicación de esa 
medida cautelar, e hizo las siguientes precisiones:

"régimen de transitoriedad …

"Finalmente, y como un aspecto independiente de los relativos al régi
men de transición para la aplicación del nuevo sistema, se prevé un artículo 
décimo transitorio dedicado a regular el arraigo domiciliario.

"el carácter de transitoriedad de esta medida cautelar, estriba en el 
hecho de que su existencia es considerada como incompatible o innecesaria 
dentro de los sistemas penales acusatorios.

"No obstante, es necesario reconocer que su desaparición inmediata 
privaría a las autoridades de procuración de justicia, federal y locales, de una 
herramienta que actualmente está prevista en la mayoría de los códigos adje
tivos y, por tanto, debe subsistir al menos hasta que entre en vigor el sistema 
procesal acusatorio.

"para evitar que la utilización indiscriminada de esta medida, se ha 
considerado pertinente establecer en el propio transitorio las hipótesis preci
sas para su procedencia, así como el máximo de su duración."

(84) argumentos que no representan obstáculo alguno para arribar al 
sentido que debe prevalecer en la presente acción de inconstitucionalidad, 
por lo siguiente:
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(85) es criterio de este alto tribunal29 que las normas legales, al ser 
producto del proceso legislativo:

"… adquieren existencia jurídica hasta que éste culmina; de manera 
que sólo pueden estar contenidas en el texto de la ley resultante y no en alguno 
de los documentos internos que conforman dicho proceso, por lo que lo con
signado en éstos no vincula al órgano aplicador (e intérprete) del derecho. 
Consecuentemente, tales documentos únicamente pueden mover el ánimo 
del juzgador respecto del alcance que se le debe adscribir a la norma –al deci
dir si el caso sometido a su consideración se encuentra o no previsto en la 
misma–, en función de los méritos de sus argumentos. es decir, los documen
tos del proceso legislativo resultan determinantes para fijar el sentido de la 
norma legal exclusivamente en aquellas instancias en que el Juez decide 
atender las razones contenidas en ellos, por estimar que son de peso para 
resolver el problema de indeterminación que se le presenta en el caso con
creto. por tanto, habida cuenta que los documentos mencionados sólo consti
tuyen una herramienta interpretativa de la norma legal, y que lo dicho en ellos 
no tiene carácter jurídico vinculatorio, sino persuasivo, resulta evidente que lo 
dispuesto en éstos, en los casos en que se encuentre en contradicción con 
lo prescrito en la norma jurídica, no puede provocar un conflicto que deba 
resolver el Juez para poder fijar el alcance de la disposición aplicable al caso 
particular, lo que sí acontece cuando dos normas jurídicas de igual jerarquía 
se encuentran en contradicción. Así, la función de los documentos del 
proceso legislativo se limita a orientar al juzgador sobre la manera de 
integrar o colmar lagunas en aquellos aspectos en que la norma resul
ta indeterminada, pero no en competir con ella sobre la prescripción 
que debe prevalecer respecto de cuestiones que sí están previstas en 
aquélla."

(86) Con base en lo anterior, debe convenirse en que si bien en el dic
tamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia en 
análisis, se estimó que en relación con la figura del arraigo era necesario reco
nocer que su desaparición inmediata privaría a las autoridades de procura
ción de justicia, federal y locales, de una herramienta que actualmente está 

29 así se desprende textualmente de la tesis de rubro: "leYeS. alCaNCe del CoNteNido de 
loS doCumeNtoS Que iNteGraN el proCeSo leGiSlatiVo para FiJar Su SeNtido."—
"amparo en revisión 1190/2004. 30 de noviembre de 2004. unanimidad de once votos. ponente: 
José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: José alberto tamayo Valenzuela." (tesis iii/2005, 
aislada, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, febrero 
de 2005, página 98, registro digital 179277)
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prevista en la mayoría de los códigos adjetivos y, por tanto, debía subsistir, al 
menos, hasta que entrara en vigor el sistema procesal acusatorio; con ello, 
se pretendió hacer posible que la reforma, a través de la cual se federalizó el 
arraigo, continuara vigente en todas las entidades que así lo tuvieran contem
plado, teniendo como límite el indicado.

(87) empero, debe considerarse que tales motivos no quedaron refleja
dos así ni en el párrafo octavo del artículo 16 constitucional, ni en su transito
rio décimo primero en comento, y en éste es donde la técnica legislativa debe 
posibilitar que confluyan las ideas del proceso que culminó con la reforma, ya 
que, como se dijo con antelación, las disposiciones transitorias tienen como 
fin establecer los lineamientos provisionales o de "tránsito" que permitan la 
eficacia de la norma materia de la reforma, en concordancia con las circuns
tancias de modo, tiempo y lugar; de manera tal que sea congruente con la 
realidad.

(88) partiendo de tales premisas, los motivos que en ese sentido expu
sieron las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia, en 
modo alguno obligan a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a incli
narse por esa pretensión, pues, como máximo intérprete de la Constitución, 
le corresponde velar por sus disposiciones y resolver en congruencia con el 
derecho vigente y en fiel apego a los postulados que sobre los derechos 
humanos resguarda el artículo 1o. de la Carta magna.

(89) es menester apuntar que la litis en la presente acción de inconsti
tucionalidad no tiene por objeto analizar la figura del arraigo en los términos 
en que estaba previsto en la legislación del estado de Baja California Sur 
hasta antes de la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil 
ocho –como lo hizo este Alto Tribunal, al resolver la invocada acción de inconstitu
cionalidad 20/2003, en torno al Código de Procedimientos Penales de Chihuahua–, 
sino que se circunscribe a determinar la validez o invalidez del artículo 113 de 
la legislación procesal penal, reformado por decreto 2087, que contempla tal 
medida cautelar. es decir, el objeto de estudio se centra en el acto legislativo 
que dio pauta a la creación del aludido precepto 113 y que fue combatido en 
acción de inconstitucionalidad.

(90) de esta manera, aun aceptando sin conceder que la intención del 
poder reformador fuera en el sentido de que los estados todavía continuaran 
con el arraigo hasta en tanto entrara en vigor el sistema penal acusatorio en 
sus legislaciones, no es razón jurídicamente válida para que el Congreso de 
Baja California Sur legislara sobre el arraigo en el referido artículo 113, pues, 
se reitera, la permisión operó sólo para que continuara con la vigencia de 
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la disposición relativa,30 es decir, hasta la entrada en vigor del sistema 
penal acusatorio o adversarial.

(91) así las cosas, atento a las consideraciones desarrolladas con 
ante rioridad, como se adelantó, los conceptos de invalidez analizados deben 
tenerse como fundados y, en esta lógica, resulta innecesario el análisis de los 
restan tes argumentos que se hicieron valer en el escrito inicial de demanda, 
atento a la tesis que a continuación se transcribe:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eStudio iNNeCeSario de 
CoNCeptoS de iNValideZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado 
en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los con 
ceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control 
constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumen tos 
rela tivos al mismo acto."31

(92) en términos sustancialmente idénticos a los aquí desarrollados, 
fueron resueltas las diversas acciones de inconstitucionalidad 29/201232 y 

30 tal precepto disponía: 
"Artículo 113. el arraigo es una medida limitativa de libertad que sólo puede decretar la autori
dad judicial, a solicitud del ministerio público, en los casos de delitos graves en que la averigua
ción previa no esté concluida y haya temor fundado de que el inculpado pueda evadir la acción 
de la justicia, antes de que se ejercite acción penal.
"la medida consistirá en prohibir al indiciado que abandone la ciudad sin autorización del Juez 
que la haya decretado, por un término no mayor de treinta días improrrogables, bajo apercibimiento, 
en caso de incumplimiento, de que el arraigado incurrirá en el delito de desobediencia a un 
mandato de autoridad judicial, sin perjuicio de que la policía ministerial o, en su caso, la policía 
preventiva vigilen al arraigado y lo detengan por delito flagrante, en cuanto salga de los límites 
del municipio en que opera la medida.
"en el caso de que el sujeto arraigado no tenga domicilio en la jurisdicción del juzgado, el arraigo 
será necesariamente domiciliario, cualquiera que sea el delito cometido con tal de que sea de los 
delitos considerados como grave, pero el afectado podrá designar el lugar donde se cumplirá la 
medida, aunque se trate de un domicilio ajeno, siempre que lo autorice el titular de la vivienda.
"Cuando no sea posible el arraigo domiciliario, el ministerio público designará el lugar en que 
deba ejecutarse."
31 tesis p./J. 37/2004, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación su 
Gaceta, tomo XiX, junio de dos mil cuatro, página 863, registro digital 181398.
32 en lo que interesa, la votación consignada en el engrose es del tenor siguiente:
"Respecto del punto resolutivo segundo:
"Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos con precisiones en cuanto a consideraciones, Zaldívar lelo de larrea, aguilar 
morales con precisiones en cuanto a consideraciones, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, la declaración de invalidez del artículo 291 de la legisla
ción penal para el estado de aguascalientes, reformado mediante decreto 179, publicado en el 
periódico oficial de la entidad el cinco de marzo de dos mil doce, contenida en el considerando 
quinto, relativo al análisis de fondo. los señores ministros Franco González Salas y pardo rebo
lledo votaron en contra y anunciaron sendos votos particulares. los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena y aguilar morales anunciaron sendos votos concurrentes."
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22/2013,33 falladas en sesiones de veinticinco y veintisiete de febrero de 
este año, respectivamente.

(93) SeXto.—Efectos. Se declara la invalidez del artículo 113 del 
Código de procedimientos penales para el estado de Baja California Sur, 
reformado mediante decreto 2087, publicado en el Boletín oficial del 
Gobierno del estado el diez de julio de dos mil trece, y adquiere efectos 
generales retro activos, por tratarse de una disposición general emitida 
por el Congreso local, debiendo corresponder, en cada caso, al juzgador 
determinar qué pruebas carecen de valor probatorio por encontrarse 
directa e inmedia tamente vinculadas con el arraigo, dado que dicho valor 
no se pierde en automático por la referida declaración de invalidez.

(94) esta ejecutoria producirá efectos a partir de la fecha en que 
entró en vigor la norma cuya invalidez fue declarada, conforme al artículo 
primero transitorio del decreto referido con antelación.

(95) lo anterior es así, toda vez que el precepto legal declarado 
inválido versa sobre la materia penal y, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45 de la ley reglamentaria de la materia, aplicado en términos 
del artículo 73 del mismo ordenamiento legal, tratándose de estos casos, la 
sentencia tiene efectos retroactivos.

(96) lo resuelto en este apartado es coincidente con el criterio que 
se cita a continuación:

"ARRAIgo En MAtERIA PEnAL. EFECtoS QuE dEBEn 
aSiG NarSe a la deClaratoria de iNValideZ deCretada CoNtra 
uNa Norma loCal, Que reGule aQuella FiGura.—Conforme al 
artículo 45, en relación con el diverso 73, ambos de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, las sentencias que se dicten en las acciones 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, en cuanto a 
los efectos retroac 
tivos de la decla
ración de invalidez 
del artículo 113 del 
Código de proce
dimientos penales 
para el estado de 
Baja California Sur, 
reformado median
te decreto 2087, 
publicado en el 
Boletín oficial 
del Gobierno de 
esa entidad el 10 
de julio de 2013.

33 en lo que interesa, la votación consignada en el engrose es del tenor siguiente:
"Respecto del punto resolutivo segundo:
"Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales en contra de las consi
deraciones, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
Silva meza, respecto del considerando quinto, relativo a la propuesta modificada del estu
dio de fondo del proyecto. los señores ministros Franco González Salas y pardo rebolledo 
votaron en contra. los señores minis tros Gutiérrez ortiz mena, aguilar morales, Valls Her
nández anunciaron sendos votos concurrentes."
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de inconstitucionalidad en las que se declare la invalidez de una norma de na
turaleza penal tendrán efectos retroactivos y regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables en esta materia. en consecuencia, decreta
da la invalidez de una norma expedida por una entidad federativa que regula 
la figura del arraigo penal, aquélla adquiere efectos retroactivos por tratarse 
de una disposición general, correspondiendo en cada caso al juzgador deter
minar qué pruebas carecen de valor probatorio por encontrarse directa e in
mediatamente vinculadas con el arraigo, dado que dicho valor no se pierde 
automáticamente por la referida declaración de invalidez."34

por lo expuesto y fundado, se 

reSuelVe:

primero.—es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 113 del Código de proce
dimientos penales para el estado de Baja California Sur, reformado mediante 
decreto 2087, publicado en el Boletín oficial del Gobierno del estado el diez de 
julio de dos mil trece, en los términos y para los efectos precisados en el último 
conside rando de esta ejecutoria, en la inteligencia de que dichos efectos se 
surtirán con motivo de la notificación de este fallo al Congreso del estado.

terCero.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, en el diario oficial de la Federación y en el Boletín 
oficial del Gobierno del estado de Baja California Sur.

notifíquese. por oficio, a las autoridades. en su oportunidad, archíve
se el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos 

34 tesis p./J. 34/2014 (10a.), jurisprudencia, pleno, décima Época, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 6, tomo i, mayo de dos mil catorce, página 270, registro digital 2006518.



1173PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la jurisdicción 
y competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improce
dencia y de sobreseimiento. el ministro Cossío díaz anunció voto concurrente 
respecto de la oportunidad.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales con precisiones, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio de fondo. el ministro Franco González Salas votó en contra. los minis
tros Gutiérrez ortiz mena, pardo rebolledo y aguilar morales anunciaron 
sendos votos concurrentes.

Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, los efectos de la referida declaración de 
invalidez.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de veintiuno 
de octubre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 31/2014 (10a.), p./J. 32/2014 (10a.) y p./J. 34/2014 
(10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena, en relación con 
la acción de inconstitucionalidad 20/2013, resuelta por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en sesión de veintiuno de octubre de dos mil catorce.
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1. Suscribo la conclusión a la que arribó la mayoría para resolver el asunto. Sin embargo, 
lo hago desde diferentes consideraciones, las que desarrollé en mis votos sobre las 
acciones de inconstitucionalidad 29/2012 y 22/2013 de aguascalientes y de Hidalgo, 
discutidas en febrero de este año.

2. primeramente, es importante destacar que, en esta ocasión, correspondió a este tribu
nal pleno determinar, única y exclusivamente, la interpretación del artículo décimo 
primero transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi
ciones de la Constitución –incluidos los artículos 16 y 73, fracción XXi– de 18 de junio 
de 2008, para así analizar si el estado de Baja California Sur estaba o no facultado 
para legislar en materia de arraigo con posterioridad a dicha reforma. 

3. para responder a dicha interrogante, la premisa inicial de la que debía partir la deci
sión de la mayoría debía construirse de un entendimiento general de las cláusulas 
constitucionales que estructuran el modelo federal, en específico, el reparto de com
petencias legislativas entre la Federación y las entidades federativas, con especial 
atención a la regla de competencia residual del artículo 124 constitucional, que 
establece que todas aquellas competencias que no sean asignadas a la Federación 
deben entenderse reservadas a los estados. en efecto, desde mi perspectiva, la incons
titucionalidad de la ley de Baja California Sur que permite el arraigo se fundamenta 
en que la Constitución dispuso que esa figura fuera sustraída de los depósitos gene
ra les de competencias de las que gozaban los estados, en razón de un arreglo federal 
que les otorgaba esa competencia legislativa, justamente, por una racionalidad resi
dual, pues ahora se dispuso que fuera de titularidad federal. para lograr ese tránsito 
de un régimen concurrente a uno federal, el Constituyente dispuso de un régimen 
transitorio, cuya aplicación al caso concreto nos debe llevar a concluir que la facul
tad legislativa del estado de Baja California Sur se ha extinguido. este fenómeno 
jurídico es propio de los sistemas constitucionales federales y en el derecho compa
rado se le conoce con el nombre de preemption. me explico.

4. el artículo transitorio de la reforma constitucional que nos ocupa establece, en la parte 
que interesa, lo siguiente: 

"en tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del ministerio público 
que determine la ley podrán solicitar al Juez el arraigo domiciliario del indiciado tra
tándose de delitos graves hasta por un máximo de cuarenta días. …"

5. desde mi punto de vista, la citada disposición no tiene un sentido autónomo del resto 
de las normas constitucionales, sino que, justamente, por tratarse de una norma 
transitoria tiene una dimensión "implementadora" entre dos sistemas normativos a 
los que se debe acudir para determinar su alcance normativo preciso. Justamente, 
la finalidad de transitoriedad consiste en lograr la definitiva extinción de las compe
tencias legislativas de los estados para regular el arraigo y lograr su concentración 
exclusiva en la Federación. esta posición interpretativa adquiere importancia, al consi
derar que la norma reconoce a la ley la aptitud de asignar competencia a los minis
terios públicos para solicitar el arraigo. por tanto, al preguntarse sobre el significado 
de "ley" en el párrafo citado, es claro que puede tratarse de la ley federal o de la ley 
local, lo cual no está especificado en el texto Constitucional y, por tanto, se requiere 
una interpretación funcional para determinar si el estado de Baja California Sur se 
puede beneficiar de esa competencia. para ello, es necesario tener presentes tres 
premisas:
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a) la reforma constitucional de 2008 tuvo el propósito de federalizar una materia de 
nueva creación como es la delincuencia organizada, entendida no sólo como tipo 
penal, sino como materia, vinculada con un fenómeno social, económico y criminal, 
cuya regulación debería quedar bajo la rectoría federal.

b) las entidades federativas, de conformidad con el artículo 124 constitucional, conser
van las facultades que no están expresamente concedidas por la Constitución a la 
Federación.

c) el artículo 16 constitucional, que prevé la figura del arraigo para los casos relacio
nados con la materia de delincuencia organizada, no distribuye competencias, y el 
artículo 73, fracción XXi, «constitucional» faculta al Congreso de la unión para legis
lar en dicha materia.

6. partiendo de dichas premisas, la pregunta relevante se centra en la naturaleza com
petencial del arraigo. Si bien el artículo 16 constitucional no establece a quién 
corresponde legislar al respecto, sí lo condiciona a la hipótesis de la delincuencia 
organizada. por tanto, el fundamento constitucional para legislar sobre el arraigo se 
asocia al titular de la facultad legislativa sobre delincuencia organizada, la que 
está asignada, en grado de exclusividad, a la Federación en el artículo 73, fracción 
XXi, pues no se dispone de su concurrencia mediante leyes generales, como sí se 
prevé respecto de los delitos de secuestro, trata de personas y delitos electorales. 
en consecuencia, al tratarse de una facultad asignada exclusivamente a la Federa
ción, los estados no son titulares de dicha potestad normativa.

7. Sin embargo, cabe recordar que, previo a la reforma constitucional de 2008, la delin
cuencia organizada no era una materia federal, por lo que su titularidad compe
tencial se resolvía mediante la regla de competencia residual del artículo 124, es 
decir, cada entidad federativa podía tener sus leyes locales. No pasa desapercibido, 
por supuesto, que desde 1996 existía la ley Federal contra la delincuencia organizada, 
cuyo fundamento legislativo era el de establecer los delitos contra la Federación. 
No obstante, no existía la nota de la exclusividad en la titularidad de la facultad legis
lativa, lo que, se insiste, permitía a los estados legislar en materia de arraigo para su 
propio catálogo de delitos de delincuencia organizada, si así lo querían.

8. es importante destacar aquí que hasta antes de la reforma constitucional de junio 
de 2008, el arraigo establecido en la ley Federal contra la delincuencia organizada 
tenía su fundamento en la anterior fracción XXi del artículo 73 constitucional, que 
establecía que la Federación tenía la facultad de legislar en materia de delitos 
fede rales. ahora bien, luego de la reforma de 2008 –que, por un lado, adiciona a la 
men cio nada fracción la exclusividad de la Federación para legislar en materia de 
delincuencia organizada y, por otro, incluye el párrafo octavo del artículo 16 constitu
cional, que delimita el arraigo a dicha materia–, la ley Federal contra la delincuencia 
organizada cambia su sustento constitucional y, a partir de la reforma a la misma, 
de enero de 2009, delimita la figura del arraigo al ministerio público Federal en la 
materia de delincuencia organizada. asimismo, es en la misma fecha en que se 
reforma el artículo 133 del Código Federal de procedimientos penales, el cual deli
mita el arraigo para la Federación en materia de delitos graves.

9. en el contexto de este entendimiento, adquiere sentido interpretativo el artículo undé
cimo transitorio, pues destaca su importancia transitoria de un régimen de una plu
ralidad de legislaciones locales a un solo régimen federal. así, la Constitución no 
dispuso la invalidez automática de todas las leyes locales vinculadas con la materia, 
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sino de forma progresiva, pues las reformas legislativas federales a la ley respectiva 
aún debían aprobarse e implementarse. por tanto, era razonable para el Constituyente 
disponer de un régimen transitorio para el arraigo, consistente en permitir la utiliza
ción de los instrumentos dispuestos en las leyes locales.

10. en consecuencia, cuando el artículo undécimo transitorio dispone que se podrá uti
lizar el arraigo que la "ley" establezca para los delitos graves, es evidente que se refiera 
a las leyes locales que la disponían para los delitos que, posteriormente, integrarían 
el régimen federal de delincuencia organizada o el régimen federal para delitos gra
ves –no cualquier delito "grave", mucho menos delitos como "lesiones culposas", 
"aborto", "ultraje a la moral pública" y "falsedad de declaraciones", calificados como 
tales en la legislación de Baja California Sur–, sino aquellos vinculados con el fenó
meno de la delincuencia organizada o a los delitos graves desde el punto de vista 
federal–, pero no como fuente autónoma de la materia, sino en relación con la rec
toría que tendrían las leyes federales de la materia. en otras palabras, el Constitu
yente estableció en los artículos 16 y 73 constitucionales que el arraigo fuera de 
exclusiva competencia federal, por lo que la competencia de los estados para legis
lar sobre el mismo fuera extinguida. Sin embargo, dispuso que ello fuera gradual y 
no automático, pues el artículo décimo primero transitorio de la reforma constitucio
nal estableció que las leyes locales podrían seguir operando cuando establecieran el 
arraigo para delitos graves que –aquí es donde se requiere de una interpretación 
funcional– se relacionen íntimamente con el régimen federal en materia de delin
cuen cia organizada, aún en construcción en las leyes federales, para que a medida 
que se complementara una legislación federal, esas regulaciones fueran quedando 
sin efectos.

11. lo anterior se sustenta, además, con el hecho de que no fue sino hasta enero de 2009 
–fecha en que se reforma el artículo 12 de la ley Federal contra la delincuencia 
organizada y el artículo 133 del Código Federal de procedimientos penales– que se 
facultó a los juzgadores y juzgadoras para emitir órdenes de arraigo, cuando fueran 
solicitadas por el ministerio público Federal y sólo por los delitos establecidos en 
dichas leyes.

12. al momento de la redacción del dictamen de las Comisiones unidas de puntos Cons
titucionales y Justicia de 18 de junio de 2008, que hace referencia al régimen de 
tran sitoriedad del arraigo, así como de la redacción del transitorio undécimo, el 
Cons tituyente aún no hacía uso de la facultad exclusiva establecida en el artículo 73, 
fracción XXi, «constitucional» para legislar en materia de delincuencia organizada 
y constituir este régimen especializado, es decir, en ese momento, el legislador federal 
no había dis puesto competencias, procedimientos y requisitos para hacer implementar 
la reforma constitucional. en tanto no existiera dicha legislación que dispusiera exclu
sividad a la Federación en la materia, era claro, de conformidad con el artículo 124 
constitucional, que las entidades federativas reservaban sus facultades en materia de 
arraigo desde sus legislaciones locales. por tanto, las leyes locales no podían quedar 
extin guidas en automático, sino que debían seguir en funcionamiento hasta que el sis
tema federal en materia de delincuencia organizada fuera funcional normativamente.

13. lo anteriormente manifestado adquiere aún mayor sustento cuando se lee el artículo 
transitorio sexto, que establece, en la parte pertinente, que: "las legislaciones en 
materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, continuarán en vigor 
hasta en tanto el Congreso de la unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, 
fracción XXi, de esta Constitución. …". dicho transitorio, leído integralmente con el 
artículo undécimo transitorio y los artículos constitucionales 73, fracción XXi, 16 y 
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124, permite concluir que hasta que no se ejerza la facultad del artículo 73 referido, 
los estados podrían seguir implementando las legislaciones locales en delincuencia 
organizada que incluían el arraigo para delitos graves relacionados con la materia.

14. por las razones expuestas hasta aquí es que, desde mi interpretación, el transitorio 
undécimo no aclara si se trata de ministerio público local o federal, ni especifica qué 
ley es la que aplica. ello es así, puesto que hasta que no existiera una ley federal 
que dispusiera en exclusiva dicha facultad a la Federación, la ley aplicable era la 
local y el ministerio público también podía ser local. ahora bien, desde enero de 
2009, fecha en que se reformaron la ley Federal contra la delincuencia organizada 
y el Código Federal de procedimientos penales –en específico, los artículos 12 y 133, 
respectivamente–, las leyes a las que se refiere el transitorio son estas últimas y 
corresponde, desde esa lectura, sólo al ministerio público Federal la implemen
tación de la figura del arraigo.

15. por tanto, como se han quedado extinguidas las facultades legislativas del estado de 
Baja California Sur, pues la Federación ha emitido legislación completa para regular 
el arraigo, suscribo la conclusión de que la ley impugnada es inconstitucional.

16. Queda, lo sé, la interrogante de la interpretación que daría a la frase "en tanto entra 
en vigor el sistema procesal acusatorio" y la pregunta de si ello no se contrapon
dría al razonamiento que he venido exponiendo. mi respuesta a esta última pregunta 
es en sentido negativo. 

17. en mi entendimiento, el condicionamiento a una fecha específica –"en tanto entra en 
vigor el sistema procesal acusatorio"– se refiere únicamente al plazo máximo que, 
en julio de 2008, el legislador federal vislumbró para legislar en materia de delincuen
cia organizada, que prevé el artículo 73, fracción XXi «constitucional». eso no significa 
que la existencia de los arraigos locales estén condicionados a la entrada del sistema 
penal acusato rio en cada entidad, si es que antes de dicho momento, el legislador 
federal ya dis pusiera –como de hecho sucedió– de reformas comprensivas de im
plementación del régimen federal de delincuencia organizada. la fecha máxima pre
vista en el transi torio undécimo era justamente eso: un plazo máximo para que la 
propia ley de la materia entrara en vigor, pero nada tenía que ver con un razonamiento 
que llevara a concluir que el arraigo local "moriría" con los nuevos sistemas por al
guna razón jurídica.

18. este razonamiento sólo refuerza la naturaleza excepcional de la figura del arraigo en 
la Constitución, cuya constitucionalidad o convencionalidad no se analizó en la pre
sente sentencia. así, no es posible concluir que dicha figura pueda ser objeto de 
experimentación democrática por las mayorías legislativas locales, no sólo porque el 
artículo 73, fracción XXi, «constitucional» determine que la delincuencia organizada 
será de orden federal y el artículo 16 constitucional establezca límites materiales, sino 
por su alto potencial de vulneración a diversos derechos humanos y de los principios 
estructu radores del proceso penal garantista, como la libertad, la integridad física, 
la presun ción de inocencia, la taxatividad, la libertad de tránsito y, en general, las garan
tías del sistema acusatorio. por tanto, no es posible afirmar que se trate de una figura 
de derecho común sujeta a la libre configuración del legislador democrático local.

19. así, desde mi perspectiva, el artículo undécimo transitorio no es una cláusula com
petencial a favor de los estados para que experimenten con la figura del arraigo, de 
acuerdo con sus distintas políticas criminales, sino una disposición transitoria nece
saria para lograr la federalización exclusiva de la figura. 
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20. Con base en lo anteriormente expuesto, es claro que, en definitiva, coincido con el 
sentido del proyecto presentado en cuanto a que el artículo 113 del Código de proce
dimientos penales para el estado de Baja California Sur, que prevé la figura del arrai
go, es inconsti tucional, mas lo hago por diversas consideraciones en cuanto a la 
interpretación del transitorio undécimo. tal como lo he expresado, considero que 
ninguna legislación local que prevea la figura del arraigo sería constitucional desde 
enero de 2009, fecha de la reforma al artículo 12 de la ley Federal contra la delin
cuencia organizada y al artículo 133 del Código Federal de procedimientos penales, 
que prevén dicha figura en forma exclusiva para la Federación.

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales, respecto a 
la acción de inconstitucionalidad 20/2013.

por acuerdo de veintiuno de octubre de dos mil catorce, dentro de los autos relativos a 
la acción de inconstitucionalidad precisada en el encabezado, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de nueve votos,1 determinó 
la invalidez del artículo 113 del Código de procedimientos penales para el estado de 
Baja California Sur, reformado mediante decreto Número 2087, publicado en el perió
dico oficial del Gobierno de la entidad el diez de julio de dos mil trece, al considerar, 
esencialmente, que como lo alegó el promovente, presidente de la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos, dicho dispositivo era contrario al párrafo octavo del 
artículo 16 constitu cional, en tanto que el legislador local carecía de competencia 
para regular la figura del arraigo domiciliario en el marco de la normativa estatal.

a pesar de coincidir con esa conclusión, creo indispensable precisar que, contra lo que 
finalmente se plasmó en el fallo respectivo, el contenido del artículo décimo primero 
transitorio correspondiente a la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos 
mil ocho, que sirvió de base a la conclusión alcanzada, no puede entenderse como 
un instrumento que permita una mayor competencia de la facultad de emisión 
de órdenes de arraigo por razón de materia, y no por razón de competencia.

para justificar esa idea debo señalar, en principio, que como lo argumenté en su momento, 
encuentro que el contenido de los artículos 16, párrafo octavo y 73, fracción XXi, 
constitucionales, en su texto correspondiente a la reforma de dieciocho de junio de 
dos mil ocho, no dejan lugar a dudas respecto a que la intención de la configuración 
del arraigo a nivel constitucional, fue la de racionalizar y justificar su previsión en 
casos excepcionales (delitos de delincuencia organizada) de regulación competencia 
de la Federación.

en ese sentido, según puede desprenderse del dictamen de las Comisiones unidas de 
puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de origen, relativo a la referida 
reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, la causa que propició la integración 
del arraigo a nivel constitucional, como medida de restricción excepcional, en esta 
parte, fue la consideración de que el tema de la delincuencia organizada era complejo 

1 de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
Silva meza.
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por el daño que causa a la sociedad y, en esta lógica, se propuso un régimen espe
cial para su legislación, a través del cual se permitiría la aplicación de esta medida, 
siempre que se cumplieran las condiciones previstas al efecto.

así, se consideró que con la inclusión de esta figura se ampliaba el espectro de medidas 
encaminadas a contrarrestar el impacto de la delincuencia organizada en la percep
ción de la inseguridad pública. además, se pensó que sería de suma utilidad cuando 
se aplicara a sujetos que vivían en la clandestinidad o residían fuera del lugar de la 
investigación, sobre todo cuando pertenecían a complejas estructuras delictivas que 
podían burlar, fácilmente, los controles del movimiento migratorio, o bien, que en 
libertad, obstaculizarían la labor de la autoridad, y contra los que no podía obtenerse 
aún la orden de aprehensión, por lo complejo de la investigación, o la necesidad de 
esperar pruebas obtenidas a través de la cooperación internacional.

en consecuencia, se reitera, se decidió incorporar el arraigo, exclusivamente, para los 
casos (investigaciones y procesos) relacionados con un delito de delincuencia 
organizada.

Siguiendo esa premisa, considero que el contenido del diverso artículo décimo primero 
transitorio antes referido no podría configurarse como una cláusula de habilita ción 
de competencia a nivel local ni federal, pues carecería de sentido que, paralelamente 
a la restricción excepcional señalada (arraigo en delincuencia organizada), se pre
tendiera abrir para el legislador local y/o federal la competencia para regular cierto 
modelo de arraigo (domiciliario), respecto de determinados ilícitos (graves).

por eso, me parece que la previsión dispuesta en el aludido artículo décimo primero 
transitorio no configura ni un espacio de competencia (ni local ni federal) ni un 
nuevo modelo o tipo de arraigo en materia o hipótesis alguna (desde luego, ni por 
mucho extensivo), sino que, más bien, revela la intención de mantener la regulación 
preexistente en los regímenes penales correspondientes y sólo en los casos en que 
en éstos prevaleciera esa condición (arraigo domiciliario y delitos graves) y hasta en 
tanto se consolidara el sistema acusatorio.

en función de lo explicado, tampoco puedo convenir, como se hace en la sentencia del 
presente asunto, en la desestimación de lo tratado en el citado dictamen de las 
Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de origen, 
pues estimo que ese trabajo legislativo sirve, plenamente, para entender el propósito 
de la reforma constitucional en lo relativo al arraigo.

Finalmente, tampoco comparto la intensidad que, a través del fallo, se intenta imprimir a 
lo resuelto en la diversa acción de inconstitucionalidad 20/2003, pues con indepen
den cia del criterio surgido de ese precedente, considero que su extensión no alcanza de 
inmediato a todos los ordenamientos que previeran el arraigo.

dicho de otro modo, es cierto que lo resuelto en ese expediente puede servir de base a la 
decisión de este tribunal pleno en casos similares y que, incluso, también pudiera 
ayudar a sostener la restricción de la competencia de las legislaturas locales en 
la regulación del arraigo. Sin embargo, ello no puede hacerse de manera anticipada, 
pues la repercusión de ese asunto atenderá al caso concreto.

por eso, considero que, en la parte revelada, así debió enfrentarse la solución del caso.

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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8° óSCar FerNaNdo HerNÁNdeZ BautiSta 

9° SerGio urZÚa HerNÁNdeZ

10° martHa llamile ortiZ BreNa

11° FerNaNdo aNdrÉS ortiZ CruZ

12° euGeNio reYeS CoNtreraS

13° JoSÉ ÁNGel maNduJaNo Gordillo

14° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

15° CuauHtÉmoC CarloCK SÁNCHeZ 

16° erNeSto martÍNeZ aNdreu

17° amaNda roBerta GarCÍa GoNZÁleZ 

18° adriaNa eSCorZa CarraNZa



XIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 1° Presidenta MA. dEL CARMEn AuRoRA ARRoYo 
MoREno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° MA. dEL CARMEn AuRoRA ARRoYo 
MoREno

2° Jaime aurelio Serret ÁlVareZ

3° NeóFito lópeZ ramoS

4° BeNito alVa ZeNteNo

5° eliSeo puGa CerVaNteS

6° GuStaVo raFael parrao rodrÍGueZ

7° marCo polo roSaS BaQueiro

8° aBraHam SerGio marCoS ValdÉS

9° GoNZalo HerNÁNdeZ CerVaNteS

10° VÍCtor HuGo dÍaZ arellaNo

11° FerNaNdo raNGel ramÍreZ 

12° FortuNata FloreNtiNa SilVa VÁZQueZ

13° arturo ramÍreZ SÁNCHeZ

14° aleJaNdro SÁNCHeZ lópeZ



XIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 13° Presidente joSÉ MAnuEL HERnÁndEZ SALdAÑA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° marÍa de lourdeS JuÁreZ Sierra

2° J. reFuGio GalleGoS BaeZa

3° lourdeS miNerVa CiFueNteS BaZÁN

4° idalia peÑa CriSto

5° roBerto ruiZ martÍNeZ

6° GeNaro riVera

7° JorGe VillalpaNdo BraVo

8° tarCiCio aGuilera troNCoSo

9° adolFo o. araGóN meNdÍa

10° NoÉ Herrera perea

11° marÍa Soledad rodrÍGueZ GoNZÁleZ

12° BeNJamÍN Soto SÁNCHeZ

13° joSÉ MAnuEL HERnÁndEZ SALdAÑA

14° roSa marÍa GalVÁN ZÁrate 

15° JoSÉ Guerrero lÁSCareS

16° HÉCtor arturo merCado lópeZ

17° Guadalupe madriGal BueNo

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, ESPECIALIZAdo  
En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 1° Presidente ÓSCAR gERMÁn CEndEjAS gLEASon

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° ÓSCAR gERMÁn CEndEjAS gLEASon

1° JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ

1° JeaN Claude aNdre troN petit

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS 

2° FiliBerto JaVier miJaGoS NaVarro

2° arturo iturBe riVaS



XV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 4° Presidente jAVIER CARdoSo CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° aNtoNio leGorreta SeGuNdo

2° aNdrÉS pÉreZ loZaNo

3° JoSÉ merCed pÉreZ rodrÍGueZ

4° HumBerto VeNaNCio piNeda

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° Julia marÍa del CarmeN GarCÍa GoNZÁleZ 

2° móNiCa aleJaNdra Soto BueNo

3° irma letiCia FloreS dÍaZ

4° YolaNda iSlaS HerNÁNdeZ 

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° JaCiNto JuÁreZ roSaS

2° JuaN CarloS orteGa CaStro

3° iSaiaS ZÁrate martÍNeZ

4° jAVIER CARdoSo CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca
1° WillY earl VeGa ramÍreZ 

2° NiCólaS CaStillo martÍNeZ 

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd. nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° daNiel HoraCio eSCudero CoNtreraS

2° SoNia roJaS CaStro



XVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 3° Presidente joSÉ ALFREdo gutIÉRREZ BARBA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° JoSÉ Guadalupe HerNÁNdeZ torreS

2° HuGo riCardo ramoS CarreóN

3° joSÉ ALFREdo gutIÉRREZ BARBA

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 3° Presidente ELÍAS HERMEnEgILdo BAndA AguILAR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° roGelio CamareNa CortÉS

2° FilemóN Haro SolÍS

3° ELÍAS HERMEnEgILdo BAndA AguILAR

4° roBerto CHarCaS leóN

5° reNÉ olVera GamBoa

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 1° Presidente CARLoS ARtuRo gonZÁLEZ ZÁRAtE

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° CARLoS ARtuRo gonZÁLEZ ZÁRAtE

2° VÍCtor JÁureGui QuiNtero

3° arturo BaroCio VillaloBoS

4° FerNaNdo alBerto CaSaSola meNdoZa

5° aliCia Guadalupe CaBral parra



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 1° Presidente joSÉ dE jESÚS RodRÍguEZ MARtÍnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° joSÉ dE jESÚS RodRÍguEZ MARtÍnEZ

2° GaBriel moNteS alCarÁZ

3° JeSÚS de ÁVila Huerta

4° miGuel loBato martÍNeZ 

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente joSÉ RoBERto CAntÚ tREVIÑo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ramóN oJeda Haro

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa 

1° JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° joSÉ RoBERto CAntÚ tREVIÑo

2° -----------------------------------------------

2° FeliSa dÍaZ ordaZ Vera



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente joSÉ CARLoS RodRÍguEZ nAVARRo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  aNtoNio CeJa oCHoa

2° joSÉ CARLoS RodRÍguEZ nAVARRo

3° miGuel ÁNGel CaNtÚ CiSNeroS

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 3° Presidente PEdRo PABLo HERnÁndEZ LoBAto

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  FraNCiSCo eduardo FloreS SÁNCHeZ

2° aGuStÍN arroYo torreS

3° PEdRo PABLo HERnÁndEZ LoBAto

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 1° Presidente ALFREdo gÓMEZ MoLInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ALFREdo gÓMEZ MoLInA

2° aBraHam CalderóN dÍaZ

3° luiS ruBÉN BaltaZar aCeVeS

4° JoSÉ luiS torreS laGuNaS



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 2° Presidente EVARISto CoRIA MARtÍnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

mario toraYa

2° peNal Y 
admVa.

EVARISto CoRIA MARtÍnEZ

3°
peNal Y 
admVa.

HÉCtor Guillermo maldoNado 
maldoNado

1° CiVil Y tBJo. armida eleNa rodrÍGueZ CelaYa

2° CiVil Y tBJo. arturo CaStaÑeda BoNFil

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ALFonSo gAZCA CoSSÍo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° ALFonSo gAZCA CoSSÍo

2° arturo mÉJia poNCe de leóN

3° JoSÉ SalVador roBerto JimÉNeZ loZaNo

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente FRAnCISCo jAVIER CÁRdEnAS RAMÍREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° FRAnCISCo jAVIER CÁRdEnAS RAMÍREZ

2° marÍa leoNor paCHeCo FiGueroa

3° Jaime raÚl oropeZa GarCÍa



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidenta RoSA MARÍA tEMBLAdoR VIdRIo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° RoSA MARÍA tEMBLAdoR VIdRIo

2° raÚl armaNdo pallareS ValdeZ

3° FiliBerto mÉNdeZ GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Puebla 2° Presidente FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Puebla

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° ----------------------------------------------------------

1° Gloria GarCÍa reYeS

2° FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidente MARtÍn Soto oRtIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° SalVador CaStillo Garrido

1° ----------------------------------------------------------

1° MARtÍn Soto oRtIZ

2° JuaN CarloS moreNo Correa

2° ----------------------------------------------------------

2° aNtoNio Soto martÍNeZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 2° Presidente VÍCtoR Hugo MEndoZA SÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° luiS GarCÍa SedaS

1° eliel eNediNo Fitta GarCÍa 

1° GraCiela Guadalupe aleJo luNa

2° VÍCtoR Hugo MEndoZA SÁnCHEZ

2° JoSÉ pÉreZ troNCoSo

2° aNaStaCio martÍNeZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo

1° CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

1° alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN

2° eZeQuiel Neri oSorio

2° iSidro pedro alCÁNtara ValdeS

2° JoSÉ maNuel de alBa de alBa



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente Hugo ARtuRo BAIZÁBAL MALdonAdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS

1° Hugo ARtuRo BAIZÁBAL MALdonAdo

1° martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

2° JorGe toSS CapiStrÁN

2° JorGe SaBaStÍaN martÍNeZ GarCÍa

2° HÉCtor riVeroS CaraZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

torreón 2° Presidente FERnAndo oCtAVIo VILLARREAL 
dELgAdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1°
peNal Y 
admVa.

oCtaVio BolaÑoS ValadeZ

2°
peNal Y 
admVa.

alFoNSo Soto martÍNeZ

1° CiVil Y tBJo. CarloS GaBriel olVera Corral

2° CiVil Y tBJo.
FERnAndo oCtAVIo VILLARREAL 
dELgAdo

Saltillo

peNal Y tBJo. JoSÉ JaVier martÍNeZ VeGa

admVa. Y 
CiVil

Guillermo loreto martÍNeZ



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 2° Presidenta juAnA MARÍA MEZA LÓPEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° FraNCiSCo Guillermo BaltaZar alVear

2° juAnA MARÍA MEZA LÓPEZ

3° JoSÉ ÁNGel HerNÁNdeZ HuÍZar

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tABASCo 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Coatzacoalcos Presidente MAnuEL juÁREZ MoLInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. laura SerraNo alderete

admVa. Y tBJo. VÍCtor maNuel mÉNdeZ CortÉS

CiVil Y tBJo. Julia ramÍreZ alVarado

Coatzacoalcos MAnuEL juÁREZ MoLInA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1° Presidente joSÉ MA. ALVARo nAVARRo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. omar lieVaNoS ruiZ

1° admVa. Y tBJo. HuGo SaHuer HerNÁNdeZ

2° admVa. Y tBJo. Gildardo GaliNZoGa eSparZa

1° CiVil joSÉ MA. ALVARo nAVARRo

2° CiVil J. JeSÚS CoNtreraS Coria



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 1° Presidente MARIo gALIndo ARIZMEndI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS 

1° MARIo gALIndo ARIZMEndI

1° -----------------------------------------------

2° JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° JoSÉ eliaS GalleGoS BeNÍteZ

2° JorGe pÉreZ CeróN

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca Presidente joRgE VALEnCIA MÉndEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

rodolFo alBerto BaNdala ÁVila

CiVil Y 
admVa.

marÍa de FÁtima iSaBel SÁmaNo 
HerNÁNdeZ

trBJo. Y 
admVa.

joRgE VALEnCIA MÉndEZ



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida Presidente PABLo jESÚS HERnÁndEZ MoREno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

PABLo jESÚS HERnÁndEZ MoREno

CiVil Y 
admVa.

luiS armaNdo CortÉS eSCalaNte

tBJo. Y 
admVa.

FerNaNdo amoróS iZaGuirre

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 1° Presidente IRInEo LIZÁRRAgA VELARdE

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° IRInEo LIZÁRRAgA VELARdE

2° aNtoNio reBollo torreS

3° marÍa del CarmeN torreS mediNa

4° JoSÉ luiS delGado GaYtÁN 

5° FauStiNo CerVaNteS leóN

6° HumBerto SuÁreZ CamaCHo



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente joSÉ dE jESÚS QuESAdA SÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

1° eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ

1° VÍCtor maNuel eStrada JuNGo

2° joSÉ dE jESÚS QuESAdA SÁnCHEZ

2° arturo HerNÁNdeZ torreS

2° JoSÉ Gerardo mÉNdeZ GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 3° Presidente joSÉ guILLERMo ZÁRAtE gRAnAdoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JuaN SolórZaNo ZaVala

2° FraNCiSCo martÍNeZ HerNÁNdeZ 

3° joSÉ guILLERMo ZÁRAtE gRAnAdoS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente joSÉ juAn tREjo oRduÑA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° joSÉ juAn tREjo oRduÑA

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

1° FraNCiSCo GoNZÁleZ CHÁVeZ

2° ÁNGel miCHel SÁNCHeZ

2° ----------------------------------------------------------

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

juárez Presidenta MARÍA tERESA ZAMBRAno CALERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1°
peNal Y 
admVa.

martHa oliVia tello aCuÑa

2°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ oCtaVio rodarte iBarra

1° CiVil Y tBJo. Gerardo torreS GarCÍa

2° CiVil Y tBJo. CuauHtÉmoC CuÉllar de luNa

3° CiVil Y tBJo. GaBriel aSCeNCióN GalVÁN CarriZaleS

juárez MARÍA tERESA ZAMBRAno CALERo

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 1° Presidente MARIo RoBERto CAntÚ BARAjAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° MARIo RoBERto CAntÚ BARAjAS

2° eNriQue maGaÑa dÍaZ

3° aNa luiSa meNdoZa VÁZQueZ

4° JoSÉ ÁNGel mÁttar oliVa 

5° aleJaNdro alFaro riVera



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Reynosa 1° Presidente HÉCtoR gÁLVEZ tÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
maNuel BÁrCeNa VillaNueVa

2°
peNal Y 

tBJo.
aBel aNaYa GarCÍa

1°
admVa. Y 

CiVil
GraCiela marGarita laNda durÁN

2°
admVa. Y 

CiVil
GoNZalo HiGiNio Carrillo de leóN

Reynosa
1° HÉCtoR gÁLVEZ tÁnCHEZ

2° artemio HerNÁNdeZ GoNZÁleZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente CARLoS ARtEAgA ÁLVAREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° JoSÉ luiS leGorreta GariBaY

2° CARLoS ARtEAgA ÁLVAREZ

3° SuSaNa tereSa SÁNCHeZ GoNZÁleZ 

4° paBlo QuiÑoNeS rodrÍGueZ



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chilpancingo 2° Presidente joSÉ LuIS gARCÍA VASCo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

XoCHitl Guido GuZmÁN

2°
peNal Y 
admVa.

marCo aNtoNio GuZmÁN GoNZÁleZ 

Chilpancingo

1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. joSÉ LuIS gARCÍA VASCo

3° CiVil Y tBJo. JeróNimo JoSÉ martÍNeZ martÍNeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL EStAdo dE QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 2° Presidente gERMÁn tEnA CAMPERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° mauriCio BaraJaS Villa

2° gERMÁn tEnA CAMPERo

3° marÍa del CarmeN SÁNCHeZ HidalGo

4° JoSÉ luiS meNdoZa pÉreZ



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 1° Presidente PEdRo CIPRÉS SALInAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

1° PEdRo CIPRÉS SALInAS

1° ramóN mediNa de la torre

2° GermÁN martÍNeZ CiSNeroS

2°  ----------------------------------------------------------

2° HuGo aleJaNdro BermÚdeZ maNriQue

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 2° Presidente AdÁn gILBERto VILLARREAL CAStRo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° FraNCiSCo miGuel padilla GómeZ

2° AdÁn gILBERto VILLARREAL CAStRo

3° JuaN ramóN rodrÍGueZ miNaYa



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 2° Presidente MIguEL VÉLEZ MARtÍnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° aNiBal laFraGua CoNtreraS

1° FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa

1° elSa HerNÁNdeZ VilleGaS

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° MIguEL VÉLEZ MARtÍnEZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 2° Presidenta LuCILA CAStELÁn RuEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

1° JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ

2° LuCILA CAStELÁn RuEdA





XXXIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
mgdo. Juan José olvera lópez
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel medécigo rodríguez
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d'Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González

direCtorio de maGiStradoS de
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito



XXXIV

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Gaspar paulín Carmona
mgdo. Humberto Suárez Camacho
 (a partir del 16 de febrero de 2015)

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Salvador mondragón reyes
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García



XXXVI

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. edwin Noé García Baeza
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Sergio urzúa Hernández

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. urbano martínez Hernández
mgda. Norma lucía piña Hernández

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jean Claude tron petit



XXXVIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez
 (a partir del 16 de febrero de 2015)

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. mauro miguel reyes Zapata

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz
mgdo. eliseo puga Cervantes



XXXIX

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Carlos manuel padilla pérez Vertti
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez



XL

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. arturo ramírez Sánchez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán



XLI

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. maría eugenia olascuaga García
 (a partir del 16 de febrero de 2015)
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Jorge Farrera Villalobos

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez



XLII

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez



XLIII

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgda. alicia rodríguez Cruz
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano



XLIV

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. Humberto Venancio pineda

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. irma leticia Flores díaz
mgdo. Salvador González Baltierra



XLV

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. Yolanda islas Hernández

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón



XLVI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz
mgdo. Willy earl Vega ramírez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. marco antonio Cepeda anaya
mgdo. erico torres miranda



XLVII

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgdo. roberto rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón



XLVIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. José manuel mojica Hernández
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. roberto Charcas león

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano



XLIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez



L

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara



LI

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés
mgdo. Julio ramos Salas

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos



LII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. J. refugio ortega marín
 (a partir del 16 de febrero de 2015)

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña



LIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgda. maría isabel González rodríguez
mgdo. Guillermo erik Silva González
 (a partir del 16 de febrero de 2015)

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez



LIV

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. armida elena rodríguez Celaya
mgdo. david Solís pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Hugo Gómez Ávila

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón



LV

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria



LVII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas



LVIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Héctor riveros Caraza
mgdo. Jorge toss Capistrán



LIX

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Carlos alberto lópez del río
 (a partir del 16 de febrero de 2015)
mgdo. José Javier martínez Vega



LX

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



LXI

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez



LXII

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgda. Julia ramírez alvarado

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. david Napoleón Guerrero espriu
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo



LXIII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez



LXIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. Jorge pérez Cerón



LXV

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
 (a partir del 16 de febrero de 2015)
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. Gabriel Fernández martínez

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. pedro Gámiz Suárez
mgdo. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. Jaime uriel torres Hernández
 (a partir del 16 de febrero de 2015)



LXVI

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. edmundo adame pérez
mgdo. José daniel Nogueira ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García



LXVII

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. Jaime ruiz rubio



LXVIII

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. Salvador tapia García

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. José miguel trujillo Salceda

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero
mgdo. enrique Villanueva Chávez



LXIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgdo. Javier pons liceaga
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gerardo martínez Carrillo
 (a partir del 16 de febrero de 2015)
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón
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tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez
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Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan José Franco luna
mgdo. José Ángel máttar oliva

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. everardo orbe de la o

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgda. irma rodríguez Franco

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
 (a partir del 16 de febrero de 2015)
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez
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Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Fidel Gallegos Figueroa
 (Juez de distrito en el cargo de magistrado de  

 Circuito)
mgdo. Jesús Garza Villarreal
 (Juez de distrito en el cargo de magistrado de  

 Circuito)

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgda. Carla isselin talavera

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño
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Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. José luis legorreta Garibay
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma
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Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. marco antonio Guzmán González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. José morales Contreras

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
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tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. amado lópez morales
 (a partir del 16 de febrero de 2015)
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgdo. Gustavo roque leyva

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Jorge mario montellano díaz
 (a partir del 16 de febrero de 2015)

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Fernando reza Saldaña
 (a partir del 16 de febrero de 2015)
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez
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tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. José manuel Quistián espericueta
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. Germán martínez Cisneros
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tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. rafael martín ocampo pizano
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro
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tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. ana maría Nava ortega
 (Juez de distrito en el cargo de magistrado de 
 Circuito)
mgdo. miguel Nahim Nicolás Jiménez
 (Juez de distrito en el cargo de magistrado de 
 Circuito)

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán
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Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa



juzgados de distrito en el distrito Federal 

juzgado octavo de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Jesús díaz Guerrero
 (a partir del 16 de febrero de 2015)

juzgado Segundo Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez manuel muñoz Bastida
 (a partir del 16 de febrero de 2015)

juzgado Séptimo de distrito 
en Materia Administrativa

Juez laura Gutiérrez de Velasco romo 
 (a partir del 16 de febrero de 2015)

juzgados de distrito Foráneos

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez edgar Salvador Vargas Valle
 (a partir del 16 de febrero de 2015)

CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS
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juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez miguel Ángel Álvarez Bibiano
 (a partir del 16 de febrero de 2015)

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez Jorge mercado mejía
 (a partir del 16 de febrero de 2015)
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. ES IMPRoCEdEntE SI LoS AgRA
VIoS SE LIMItAn A IMPugnAR LAS ConSIdERACIonES En LAS 
QuE EL ÓRgAno CoLEgIAdo dA RESPuEStA A CuEStIonES dE 
MERA LEgALIdAd.

amparo direCto eN reViSióN 976/2014. 27 de aGoSto de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo-
lledo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: Julio 
CÉSar ramÍreZ CarreóN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, 
de la Constitución; 81, fracción ii, de la ley de amparo vigente; 21, fracción iii, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el punto tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, toda vez que 
el recurso fue interpuesto en contra de una sentencia pronunciada por un 
tribunal Colegiado en un juicio de amparo directo, y la materia es penal.

SeGuNdo.—oportunidad. el recurso de revisión hecho valer por la 
parte quejosa fue interpuesto en tiempo y forma, de conformidad con el ar-
tículo 86 de la ley de amparo. de las constancias de autos se advierte que 
la sentencia de amparo le fue notificada al quejoso el veintiuno de febrero 
de dos mil catorce,3 surtiendo efectos el día veinticuatro siguiente, por lo que 

3 Foja 191 del dp. **********.
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el plazo de diez días que señala el artículo referido corrió del veinticinco de 
febrero al diez de marzo de dos mil catorce, descontándose los días vein
tidós y veintitrés de febrero, uno, dos, ocho y nueve de marzo, todos de 
dos mil catorce, por ser inhábiles, de conformidad con los artículos 19 de la 
ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

en tales condiciones, dado que de autos se desprende que el recurso 
de revisión fue presentado el cuatro de marzo de dos mil catorce,4 es 
evidente que se interpuso oportunamente.

terCero.—Elementos necesarios para resolver. previo estudio de 
la procedencia del recurso y en atención a una adecuada metodología para 
resolver el asunto, se estima necesario hacer referencia a los conceptos de 
violación contenidos en la demanda de amparo, las consideraciones del tri-
bunal Colegiado para negar el amparo, así como los agravios expuestos por 
el recurrente. 

demanda de amparo y su ampliación. el quejoso planteó, en esen-
cia, los conceptos de violación siguientes: 

a) Se debieron aplicar al suscrito las reformas del seis y diez de junio 
de dos mil once, por ser la más benéfica. 

b) Con la emisión del acto reclamado se violentó lo establecido en 
los artículos 14, segundo párrafo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, 
párrafo primero, y 102, apartado a, segundo párrafo, de la Constitución.

c) la autoridad responsable no aplicó el principio de presunción de 
inocencia.

d) de acuerdo con el artículo 21 constitucional, los órganos jurisdic-
cionales no pueden rebasar los pedimentos del ministerio público, ni mucho 
menos suplir sus deficiencias u omisiones. 

e) No se encuentra comprobado el delito ni la responsabilidad penal 
en la comisión del delito que le imputaron, en atención a lo siguiente: 

- No está probado que el objeto material haya sido abandonado por el 
suscrito, ni por **********. además de que en el momento de la detención 
no les encontró los ********** pesos y el teléfono celular descrito en autos. 

4 Foja 3 del adr. 976/2014.
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- en razón de lo anterior, tampoco está comprobado el apoderamiento 
de los objetos antes señalados, ni existe imputación directa referente a que 
los activos tuvieron en su poder el objeto material del ilícito. 

- es imposible que haya ocultado lo robado o se haya desecho del bien 
mueble, ya que el día de los hechos estaba en el distrito Federal por trabajo. 

f) la Sala responsable incumple con las garantías de legalidad y segu-
ridad, al ponderar pruebas en forma contraria a lo que dispone el capítulo XiV, 
Del valor jurídico de la prueba, del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal. 

g) existe una indebida valoración de las pruebas y, por ende, una vio-
lación al contenido de los artículos 14, 16 y 20 constitucionales, en virtud 
de lo siguiente: 

- resulta incongruente que si la víctima y los aprehensores actuaron 
con prontitud, resulta ilógico que no se haya encontrado en su poder con el 
objeto material del delito. incluso los aprehensores refirieron que al momento 
de su detención no le encontraron objetos ni dinero. 

- la declaración de **********, debe ser desestimada, ya que no se 
encuentra robustecida con el contenido de las declaraciones de los aprehen-
sores, además de que cae en diversas contradicciones, ya que refirió que el 
suscrito llevaba una gorra, y al momento de su detención no traía ninguna 
gorra, además de que no precisa con exactitud el lugar en que sucedieron 
los hechos. además de que no cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 255, fracciones ii y V, del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal. 

- la responsable debió concederle valor probatorio a la declaración de 
********** y a la del suscrito, ya que son coincidentes con las declaraciones 
de los testigos de descargo **********, ********** y **********. 

- asimismo, la autoridad responsable inobservó el artículo 261 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal, al dejar de valorar 
la fe judicial de dos discos compactos con la leyenda: **********, y la diversa 
con la leyenda **********.

- la responsable debió conceder valor probatorio pleno al dictamen de 
treinta de noviembre de dos mil doce, ya que es útil para corroborar que el 
albañil no pudo haber presenciado parte de los hechos, además de que cerca 
del lugar no existe ningún taller mecánico. 
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- los deposados de ********** y **********, de ninguna manera 
corroboran el dicho de la denunciante.

- las declaraciones de los atestes **********, **********, **********, 
********** y **********, son testimonios de oídas, ya que no conocieron por 
sí los hechos que se suscitaron.

Resolución del tribunal Colegiado. en la parte conducente, el tri-
bunal Colegiado expuso las consideraciones siguientes: 

a) resulta infundado el concepto de violación referente a que se vul-
neraron los derechos públicos subjetivos contenidos en los artículos 1o. y 14 
de la Carta magna, ya que la autoridad responsable no inobservó aplicar inter-
pretación conforme, al no advertirse la existencia de una violación a los dere-
chos humanos del quejoso, que hubieren violentado sus garantías judiciales 
y, en general, el debido proceso que marcan los estándares internacio nales y 
la Constitución Federal. además de que se respetaron las formalidades esen-
ciales del procedimiento que culminó en la imposición de la pena respectiva. 

b) tampoco se vulneraron los principios reguladores de valoración de 
las pruebas pues, contrario a lo que afirma el demandante, del análisis de la 
sentencia reclamada, este órgano de control constitucional advierte que 
la autoridad responsable legalmente justipreció los elementos de prueba 
que obran en autos, acorde a las reglas que para tal efecto establecen los 
artículos 245, 246, 253, 254, 255, 261 y 286 del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal. 

c) resulta infundado el concepto de violación aducido por el que-
joso, referente a que el contenido de los testimonios de cargo se constituían 
como meros testigos de oídas, contrario a ellos resultaron claros y precisos, 
sin dudas ni reticencias sobre la sustancia de los hechos y de las circunstan-
cias accidentales, aunado a que los deponentes no resultaron inhábiles, pues 
por su edad, capacidad e instrucción denotaban que tenía el criterio nece-
sario para juzgar el acto y no existían elementos de prueba que evidenciaran 
su parcialidad.

d) No se advierten contradicciones sustanciales entre los testigos en 
relación con el sujeto que entregó la bolsa y que permitiera a la responsable 
inferir que los testigos no se condujeron con verosimilitud. 

e) las probanzas ofrecidas por la defensa del quejoso, como se expuso 
legalmente en el acto reclamado, no resultan útiles para controvertir el mate-
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rial probatorio de cargo y afirmar que el dicho de la ofendida y su testigo de 
descargo **********, se condujeron con mentiras. ello, porque dichas pro-
banzas fueron practicadas casi tres meses después de acontecidos los hechos, 
para lo cual, la ofendida, al ampliar sus declaraciones durante el proceso, reiteró 
que en la época en que sucedieron los hechos afectos a la causa, iniciaba la 
remodelación de su casa, por lo que era obvio que había un avance en la obra 
de remodelación y existían cambios.

f) resultó legal que la autoridad responsable no concediera valor a las 
declaraciones ministeriales del quejoso, así como a lo expuesto por su coin-
culpado, los testigos de descargo y los videos, lo anterior ya que, en contrario, 
existen las imputaciones firmes y categóricas de la denunciante, quien iden-
tificó al quejoso y a su coinculpado como los mismos que la desapoderaron de 
su bolsa de mano con la cantidad de ********** pesos en efectivo. 

g) No se transgredió el principio de inocencia del quejoso, ya que las 
pruebas previamente valoradas son aptas y suficientes para fundar el juicio 
de reproche, además de que este tribunal encuentra que dichos medios de 
convicción fueron debidamente analizados y valorados; entonces, se estima 
que la acusación logró el convencimiento de la responsable sobre la realidad 
de los hechos que afirma como subsumibles en las prevenciones normativas 
señaladas y la atribución al sujeto activo, mediante la observancia a las for-
malidades esenciales del procedimiento, para garantizar al acusado la oportu-
nidad de defensa previa al acto privativo concreto; a través de una actividad 
probatoria de cargo, lícita, bajo una correcta justipreciación, y que fue capaz 
de enervar el estadio de inocencia que mantuvo el quejoso durante toda la 
secuela procesal.

Agravios del recurso de revisión. el recurrente expone, como moti-
vos de disenso, los siguientes: 

a) Se advierte una inexacta valoración de los medios de prueba, por lo 
que se impuso la pena por simple analogía. Ya que ni siquiera es exactamente 
aplicable al caso.

b) existen inconsistencias en el contenido de la declaración de la 
ofendida, además de no ser clara en la sustancia del hecho, por lo que su 
declaración no cumplió con los requisitos previstos en el artículo 255, fraccio-
nes V y Vi, del Código de procedimientos penales para el distrito Federal. 

c) a ningún testigo le consta que el suscrito y su coinculpado hayan sido 
quienes se apoderaron de los ********** pesos, que refirió la ofendida, ni 
tampoco el arma de fuego con la que supuestamente amagaron a **********. 
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d) lo anterior, conlleva a una inexacta aplicación de justicia, con lo cual 
se transgrede su garantía de debido proceso. 

Cuarto.—Improcedencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que el presente recurso es improcedente 
y, por tanto, debe desecharse, pues no se advierte tema alguno, sobre el cual 
deba realizarse pronunciamiento, esto es, cuestiones relativas a fijar el sen-
tido y alcance de los preceptos de la Norma Fundamental o, en su caso, sobre 
la constitucionalidad de alguna disposición jurídica.5 

Se explica. 

de conformidad con los artículos 107, fracción iX, de la Constitución, 
81, fracción ii, de la ley de amparo, y el punto primero del acuerdo plenario 
Número 5/1999, para la procedencia de este recurso tiene que actualizarse 
cualquiera de los supuestos previstos en el inciso (a), y cumplirse, adicional-
mente, con los requisitos a los que se refiere el inciso (b):6 

(a) en la sentencia recurrida debe subsistir alguno de los problemas 
de constitucionalidad, que a continuación se señalan: (i) pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento; (ii) inter-
pretación directa de un precepto constitucional; (iii) la aplicación del control 
de convencionalidad sobre una norma general específica;7 y, (iv) haber omi-
tido el estudio de cualquiera de las tres opciones anteriores cuando éstas 
fueron planteadas en la demanda de amparo.

(b) el problema de constitucionalidad debe entrañar la fijación de un 
criterio jurídico de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva. 
al respecto, el acuerdo plenario Número 5/1999, señala que no se actualizan 

5 Sobre el tema se comparte, en lo esencial, la tesis de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. 
reQuiSitoS para Su proCedeNCia.". datos de localización: tesis de jurisprudencia 2a./J. 
64/2001, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, 
diciembre de 2001, página 315.
6 Sobre el tema, es aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que, en lo esencial, esta primera Sala también comparte: "reViSióN eN amparo 
direCto. reQuiSitoS para Su proCedeNCia.". datos de localización: tesis de jurispruden-
cia 2a./J. 64/2001, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiV, diciembre de 2001, página 315.
7 Sobre el tema es aplicable la tesis aislada de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el rubro siguiente: "amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeNte CuaNdo 
eN la demaNda Se aleGa la omiSióN de la reSpoNSaBle de realiZar el CoNtrol 
diFuSo de CoNStituCioNalidad de uNa Norma GeNeral.". tesis 1a. XCii/2014 (10a.), 
localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, 
marzo de 2014, página 534.
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los requisitos de importancia y trascendencia en los siguientes supuestos: 
(i) cuando exista jurisprudencia sobre el problema de constitucionalidad 
planteado; o, (ii) cuando no se hayan expresado agravios, o éstos resulten 
ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes y no haya que suplir la 
deficiencia de la queja. 

en el caso no se advierte la actualización de alguno de los supuestos 
previstos en el inciso a), pues el ahora recurrente no formula agravios respec-
to algún tema de constitucionalidad abordado por el tribunal Colegiado; es 
decir, en relación con la interpretación directa de un precepto constitucional 
(respecto al sentido o alcance de dicho precepto)8 o, en su defecto, sobre la in-
constitucionalidad de una disposición jurídica que sustente el acto reclamado, 
o bien, en relación con el control de convencionalidad de una norma general, 
ni mucho menos sobre la omisión en que hubiera incurrido el tribunal Cole-
giado para analizar algún concepto de violación relativo a dichos temas. 

al respecto, el quejoso señaló, en sus conceptos de violación, que la 
vulneración a diversos derechos fundamentales, como que: (i) Se debieron 
aplicar al suscrito las reformas del seis y diez de junio de dos mil once, por 
ser la más benéfica; (ii) con la emisión del acto reclamado se violentó lo esta-
blecido en los artículos 14, segundo párrafo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado a, segundo párrafo, de la Cons-
titución; (iii) la autoridad responsable transgredió el principio de presunción 
de inocencia; (iv) no se encuentra acreditado el delito ni la responsabilidad 
penal en la comisión del delito por el que se le condenó; (iv) (sic) además de 
existir una indebida valoración de las pruebas, con lo que se vulneró el conte-
nido de los artículos 14, 16 y 20 constitucionales. No obstante, tales planteamien-
tos no se constituyen como genuinos tópicos de constitucionalidad, ya que 
únicamente se erigen como temas de mera legalidad en los que no se solicitó 
que se desentrañara el contenido de algún precepto constitucional. 

al respecto, el tribunal Colegiado, en el mismo plano de legalidad, dio 
contestación a cada uno de los conceptos de violación aducidos por el que-
joso, al considerar que: (i) la autoridad responsable sí observó el contenido de 

8 de conformidad con las tesis siguientes: "reViSióN eN amparo direCto. alCaNCe de la 
eXpreSióN ‘iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNStituCioNal’ Como Su-
pueSto de proCedeNCia de eSe reCurSo.". datos de localización: tesis de jurisprudencia 
1a./J. 34/2005, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXi, abril de 2005, página 631; y, "reViSióN eN amparo direCto. la iNterpretaCióN 
direCta de uN preCepto CoNStituCioNal, Como SupueSto de proCedeNCia, eXiSte 
CuaNdo a traVÉS de ella Se determiNaN el SeNtido Y el alCaNCe JurÍdiCoS de la 
Norma CoNStituCioNal SoBre la BaSe de uN aNÁliSiS GramatiCal, HiStóriCo, lóGiCo 
o SiStemÁtiCo.". datos de localización: tesis de jurisprudencia p./J. 46/91, octava Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, noviembre de 1991, página 39.
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los artículos 1o. y 14 de la Constitución, ya que la responsable no inobservó 
aplicar la interpretación conforme, al no advertirse la existencia de una vio-
lación a los derechos humanos del quejoso, además de que se respetaron las 
formalidades esenciales del procedimiento; (ii) se respetaron los principios 
reguladores de valoración de las pruebas, pues, contrario a lo que afirma el 
demandante, del análisis de la sentencia reclamada, este órgano de control cons-
titucional, advierte que la autoridad responsable legalmente justipreció los 
elementos de prueba que obran en autos; (iii) los testimonios de cargo resul-
taron claros y sin dudas ni reticencias sobre la sustancia de los hechos y de 
las circunstancias accidentales, aunado a que los deponentes no resultaron 
inhábiles, pues por su edad, capacidad e instrucción denotaban que tenía el 
criterio necesario para juzgar el acto y no existían elementos de prueba que 
evidenciaran su parcialidad; y, (iv) tampoco se vulneró en perjuicio del quejoso 
el contenido del principio de presunción de inocencia, pues las pruebas pre-
viamente valoradas son aptas y suficientes para fundar el juicio de reproche. 

en ese sentido, esta primera Sala estima que ni el planteamiento del que-
joso, ni la respuesta del tribunal Colegiado, constituyen una genuina cuestión 
de constitucionalidad, sino de mera legalidad, ya que únicamente se hizo el 
ejercicio de verificación de si el acto reclamado cumple con las premisas lega-
les y constitucionales señaladas por el quejoso. además, debe considerarse 
que la mera cita de preceptos constitucionales, per se, no constituye un ejer-
cicio de interpretación y mucho menos puede considerarse como un tema 
de constitucionalidad. además de que los conceptos de violación aducidos 
por el recurrente fueron encaminados a combatir la legalidad del actuar de 
la autoridad responsable, sin que el tribunal Colegiado, bajo su potestad, rea-
lizara alguna interpretación de un artículo constitucional o se pronunciara 
acerca de la inconvencionalidad de algún precepto normativo. 

ahora bien, los agravios versan sobre tópicos de legalidad de la actua-
ción de la autoridad responsable que no son materia del presente recurso 
y, por tanto, no pueden ser revisados por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ya que, incluso, refiere que existe una indebida 
valoración de las pruebas, por lo que sus consideraciones son referentes 
a una cuestión de legalidad, al señalar que se incurrió en una indebida valo-
ración de las pruebas, por lo que no puede considerarse como un tópico que 
haga procedente el recurso de revisión planteado, ya que, se itera, que sus 
conceptos de disenso son acotados a un ámbito de legalidad.9

9 al respecto, resulta aplicable la tesis de rubro siguiente: "amparo direCto eN reViSióN. 
diCHo reCurSo eS improCedeNte Si loS aGraVioS Se limitaN a impuGNar laS 
CoNSideraCioNeS eN laS Que el órGaNo ColeGiado da reSpueSta a CueStioNeS de 
mera leGalidad.". tesis 1a. CXXXiV/2014 (10a.), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación.
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No pasa desapercibido para esta primera Sala que, el dos de abril y el 
veinticuatro de junio de dos mil catorce, el recurrente presentó dos escritos 
en los que amplió sus agravios y anexó una nota periodística, diversas factu-
ras y cartas de recomendación. No obstante, dichos argumentos y documentos 
no son de tenerse en cuenta, ya que no se presentaron dentro del plazo de diez 
días previstos para la interposición del recurso,10 en el cual, por regla general, 
no es admisible prueba alguna, pues el acto se debe apreciar tal como aparece 
probado ante la autoridad responsable, salvo las tendientes a demostrar o 
desvirtuar las causas de improcedencia.11

por otro lado, debe precisarse que esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tampoco advierte motivo alguno que amerite 
suplir la deficiencia en los agravios formulados por el ahora recurrente, por 
lo que, si bien, en la presente materia, sí puede ser aplicable dicha figura 
procesal, lo cierto es que ésta no implica hacer procedente un recurso que 
no lo es, debido a la falta del requisito necesario relativo a la subsistencia de un 
tema que pueda ser materia del presente recurso, pues dicha figura procesal 
no alcanza para convalidar aspectos, distintos a la deficiencia de los agravios 
formulados, como sería hacer procedente un recurso.

Finalmente, no obsta para desechar el presente recurso, el hecho de que 
el presidente de este alto tribunal lo haya admitido, pues tal proveído no causa 
estado y se basa en un examen muy preliminar del asunto, pues el análisis 
definitivo es competencia, según sea el caso, del pleno o las Salas de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.12 

en las condiciones mencionadas, lo procedente es desechar el recurso 
de revisión y dejar firme la sentencia recurrida. por lo expuesto y fundado; se

10 al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial: "reViSióN eN amparo. la amplia-
CióN de loS aGraVioS VertidoS eS proCedeNte Siempre Y CuaNdo Se realiCe deN-
tro del plaZo leGal para la iNterpoSiCióN del reCurSo.". datos de localización: tesis 
de jurisprudencia p./J. 45/2001, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xiii, abril de 2001, página 203.
11 al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial: "prueBaS eN la reViSióN CoNtra 
uN auto Que deSeCHa la demaNda de amparo por eXtemporaNeidad. deBeN 
tomarSe eN CueNta, Si CoN ellaS Se perSiGue demoStrar la oportuNidad de la 
preSeNtaCióN del liBelo.". tesis de jurisprudencia p./J. 11/95, Novena Época, pleno, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, agosto de 1995, página 27. 
12 Criterio sostenido en la tesis jurisprudencial: "reViSióN eN amparo. No eS oBStÁCulo 
para el deSeCHamieNto de eSe reCurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.". datos de localización: tesis de jurisprudencia 
p./J. 19/98, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, marzo 
de 1998, página 19.
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reSuelVe:

primero.—Se desecha el presente recurso de revisión.

SeGuNdo.—Queda firme la sentencia recurrida.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas 1a. XCii/2014 (10a.) y 1a. CXXXiV/2014 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas y del viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 
horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 5, tomo i, abril de 2014, página 789, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. ES IMPRoCEdEntE SI LoS 
AgRAVIoS SE LIMItAn A IMPugnAR LAS ConSIdERACIo
nES En LAS QuE EL ÓRgAno CoLEgIAdo dA RESPuEStA 
A CuEStIonES dE MERA LEgALIdAd. del artículo 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en rela-
ción con los diversos 81, fracción ii, 88, párrafo segundo, y 96 de la ley 
de amparo, deriva que el recurso de revisión en amparo directo tiene 
un carácter excepcional y se limita al estudio de cuestiones propia-
mente constitucionales. de ahí que dicho recurso es improcedente 
si los agravios se limitan a impugnar las consideraciones del órgano 
colegiado en las que se estudiaron los conceptos de violación relativos 
a cuestiones de mera legalidad, aun cuando se aduzca la violación a pre-
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ceptos constitucionales y el órgano jurisdiccional de amparo los hubiese 
estudiado, pues si no realizó una interpretación de ellos, no podría con-
siderarse que subsiste el tema de constitucionalidad; máxime que 
dichos argumentos –al ser de mera legalidad– resultarían inoperan-
tes, pues su estudio obligaría a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a realizar un pronunciamiento que desvirtuaría la naturaleza del 
recurso.

1a./J. 1/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 714/2014. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César ramírez Carreón.

amparo directo en revisión 792/2014. 4 de junio de 2014. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César 
ramírez Carreón.

amparo directo en revisión 545/2014. 11 de junio de 2014. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio 
César ramírez Carreón.

amparo directo en revisión 975/2014. 27 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César ramírez Carreón.

amparo directo en revisión 976/2014. 27 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César ramírez Carreón.

nota: el presente criterio derivó originalmente del amparo directo en revisión 3755/2013, 
de la ponencia del ministro Jorge mario pardo rebolledo (Secretario: ricardo antonio 
Silva díaz), fallado el 12 de febrero de 2014, por mayoría de tres votos, por lo que 
no constituye un precedente idóneo para la integración de jurisprudencia por 
reiteración.

tesis de jurisprudencia 1/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de catorce de enero de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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ARRAIgo LoCAL. EFECtoS dE LA InConStItuCIonALIdAd dE LA 
MEdIdA EMItIdA PoR EL juEZ. EXCLuSIÓn dE PRuEBAS dIRECtA 
E InMEdIAtAMEntE RELACIonAdAS. 

ARRAIgo LoCAL. LA MEdIdA EMItIdA PoR EL juEZ ES InConS 
 tItuCIonAL.

amparo direCto eN reViSióN 2063/2013. 3 de SeptiemBre de 
2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo-
lledo, QuieN Formuló Voto aClaratorio. poNeNte: arturo ZaldÍ-
Var lelo de larrea. SeCretario: SaÚl armaNdo patiÑo lara.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver el pre-
sente recurso de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 83, 
fracción V y 84, fracción ii, de la ley de amparo abrogada; 21, fracción iii, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el punto primero, fracción i, del acuerdo plenario Número 5/1999, así como 
en los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
publicados en el diario oficial de la Federación, respectivamente, el veintidós 
de junio de mil novecientos noventa y nueve y el veintiuno de mayo de dos mil 
trece; en virtud de que se interpuso en contra de una sentencia dictada por 
un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo en materia 
penal, especialidad que corresponde a esta primera Sala.

SeGuNdo.—oportunidad. previo a efectuar el análisis correspondiente, 
se hace necesario establecer si el recurso de revisión se interpuso de manera 
oportuna.

en el presente asunto, la sentencia de dieciséis de mayo de dos mil trece, 
pronunciada por los magistrados integrantes del Sexto tribunal Cole giado en 
materia penal del primer Circuito, se notificó personalmente al quejoso el vier
nes veinticuatro de mayo de dos mil trece (foja 247 del cuaderno de amparo), 
surtiendo sus efectos al día hábil siguiente, lunes veintisiete de ese mes y 
año, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la ley de amparo 
y, corriendo el término para su interposición del martes veintiocho de mayo 
al lunes diez de junio de dos mil trece, excluyéndose los días uno, dos, 
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ocho y nueve del mes de junio por ser sábados y domingos, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 23 de la ley de amparo, 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación y 74 de la ley Federal del trabajo.

por tanto, si el recurso de mérito se interpuso el lunes diez de junio de 
dos mil trece, su presentación fue oportuna.

terCero.—Cuestiones necesarias para resolver el asunto. a con-
tinuación efectuaremos una referencia del contenido de los conceptos de 
violación hechos valer, la decisión asumida por el tribunal Colegiado de Circuito 
del conocimiento y los agravios del inconforme.

A) Conceptos de violación. el quejoso desarrolló diversos motivos de 
disenso que podemos sintetizar de este modo:

– Se valoraron indebidamente las declaraciones de los denunciantes 
**********, **********, **********, ********** y **********, debido a que 
los tres primeros carecieron de intérprete y resultaron incongruentes entre sí, 
aunado a que no son verosímiles y son testimonios aislados, asimismo, los 
reconocimientos que les efectuaron fueron manipulados, amén que de su con-
tenido no se desprende que le formulen imputaciones al no referirse especí-
ficamente a su persona, ya que la descripción que le hacen no corresponde a 
sus características físicas, por lo que debieron ser desestimados;

– reclama la omisión de efectuar la diligencia de confrontación, ya que 
no existía de manera clara y precisa la identificación del quejoso por parte de 
los ofendidos;

– la sentencia combatida es ilegal porque no se acreditaron los elemen-
tos descriptivos de la conducta, violentándose a todas luces el artículo 261 
del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, tampoco se 
acredita su responsabilidad penal, por lo que afirma que no efectuó un correcto 
análisis del fondo del asunto;

– No se valoraron correctamente las documentales públicas relativas a 
la partida instruida contra un adolescente relacionado con los hechos, ni las 
declaraciones de los inculpados y testigos de descargo, porque estima que 
no existe inconsistencia entre sus manifestaciones y agrega que se efectuó 
una incorrecta valoración de los careos entre el quejoso y los cinco denun-
ciantes de referencia, pues de su contenido se desprende que no emiten 
señalamientos contundentes en su contra;
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– Que el arraigo que le fue decretado violenta el artículo 16 constitucional, 
ya que sólo podría decretarse si existiese delincuencia organizada, pero eso no 
ocurrió y si bien esa figura está prevista en el artículo 270 Bis del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal, lo cierto es que dicho pre-
cepto no puede rebasar el mandato constitucional de decretarse exclusiva-
mente por el ilícito de delincuencia organizada y no el de secuestro express 
por el que era investigado y apoyó su argumento en la tesis p. XXii/2006, del 
pleno de este alto tribunal, de título: "arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS del eStado de CHiHuaHua 
Que lo eStaBleCe, Viola la GaraNtÍa de liBertad perSoNal Que 
CoNSaGraN loS artÍCuloS 16, 18, 19, 20 Y 21 de la CoNStituCióN 
Federal."13

– Fueron violentados en su perjuicio los principios de presunción de 
inocencia, debido proceso, exacta aplicación de la ley y duda razonable, así 
como los artículos 1o., 14, 16, y 20 constitucionales.

B) Sentencia del tribunal Colegiado. el tribunal Colegiado determinó 
negar el amparo solicitado por el quejoso, bajo los razonamientos siguientes:

• Consideró que no se violentaron en su perjuicio las formalidades 
esenciales del procedimiento previstas en el artículo 14 constitucional, ya 
que fue detenido en flagrancia y puesto a disposición inmediata del minis-
te rio público, estuvo asistido de defensor particular al emitir su declaración 
ministerial, cumpliendo con los requerimientos previstos en el precepto 20, 
apartado a, de la Constitución Federal, asimismo, se recabaron las pruebas 
que ofreció, fue agotada la instrucción y decretado su cierre, se recibieron 
las conclusiones de las partes, fue emitida sentencia que estuvo en aptitud de 
impugnar como lo hizo y, posteriormente, combatió la sentencia de segunda 
instancia.

• en torno a la figura del arraigo, consideró que los argumentos del 
quejoso en el sentido de que esa figura comprendida en el artículo 270 Bis 
del Código de procedimientos penales para el distrito Federal no puede ir por 
arriba del texto Constitucional, resultaban inatendibles, porque no consti-
tuye una violación procesal impugnable en vía de amparo directo, ya que no 
está comprendida en los supuestos a que se refiere el artículo 160 de la ley 
de amparo, por lo que debió reclamarse en amparo indirecto en el momento 

13 Visible en la página 1170 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero 
de 2006, materias constitucional y penal, Novena Época, Núm. registro digital: 176030.
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oportuno, debido a ello, consideró que las consecuencias de dicho acto que-
daron consumadas de forma irreparable al consignarse la indagatoria ante el 
Juez de la causa que libró la orden de aprehensión respectiva y que fuera 
cumplimentada oportunamente.

• estimó que las declaraciones de los testigos **********, **********, 
**********, ********** y **********, que fueron ratificadas ante el Juez en que 
los tres primeros estuvieron asistidos por traductor, también tomó en consi-
deración los testimonios de los policías **********, **********, **********, 
********** y **********, pruebas a las que otorgó valor, esencialmente porque 
cumplen con el principio de inmediatez procesal.

• en el mismo sentido, consideró adecuada la valoración dada a los 
diferentes medios de convicción, consistentes en las inspecciones del inmue-
ble en que ocurrieron los hechos, de la mercancía, armas, vehículos de los 
inculpados y ofendidos, así como el dictamen en materia de criminalística, a 
partir de lo cual, concluyó que su concatenación efectuada por la responsable 
permite demostrar los componentes que integran el delito que les fue atribuido, 
sus circunstancias agravantes y la responsabilidad penal del quejoso en su 
comisión. 

• desestimó las declaraciones del solicitante de la protección constitu-
cional y de un testigo de descargo, bajo los argumentos de que no se corrobo-
ran entre sí y se oponen a las pruebas de cargo que son coincidentes en su 
contenido, de igual forma, expresó que no existió necesidad de recabar la prueba 
de confrontación, al no reunirse los requisitos exigidos legalmente.

• Que fue ubicado en un grado de culpabilidad mínimo, lo que impide 
su análisis porque no podría obtenerse un nivel inferior y condigna a éste se 
impusieron las sanciones relativas, también calificó de legal la condena a 
la suspensión de sus derechos políticos, constatando la legalidad de absol-
verlo al pago de la reparación del daño y no decretar el decomiso de los vehícu-
los asegurados, así como el destino dado a los restantes objetos relacionados 
con la causa penal, adicionando que no es factible analizar sobre si existe 
duda razonable pues corresponde ese análisis exclusivamente a los órganos 
de instancia. 

• por ello, afirma que no existió infracción a los artículos constitucio-
nales, ni a los principios y derechos humanos señalados por el quejoso, ante 
lo cual, negó la protección constitucional.

C) Agravios. el recurrente esgrimió en vía de agravios, los siguientes:
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• el tribunal Colegiado de Circuito hizo una interpretación de los ar-
tículos 14, 16 y 20 constitucionales, al estimar que la totalidad de la sentencia 
recurrida es legal, sin tomar en cuenta el sistema de valoración de las pruebas, 
conforme a las reglas que establecen los artículos 135, 183 y 255 del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal, amén que esa resolución es 
ilegal porque se omitió diligenciar la prueba de confrontación.

• las imputaciones existentes en su contra no están debidamente 
comprobadas, porque carecen de datos que permitan otorgarles credibilidad, 
aunado a que se restó valor injustificadamente a su declaración, así como a 
la del testigo de descargo.

• le causa agravio la determinación impugnada, en cuanto se con -
valida el arraigo que le fue decretado, porque contraviene el contenido del 
artículo 16 constitucional, de cuyo contenido se desprende que sólo pudo 
haberse decretado por el delito de delincuencia organizada que no se le atri -
buyó, con lo que se le retuvo ilegalmente porque no existían elementos de 
prueba con los que se le pudiese inculpar dentro del término legal.

lo anterior, con independencia de que esa figura se encuentre prevista 
en el artículo 270 Bis del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, porque ese precepto no puede ir por encima del texto Constitucional 
y nuevamente sustentó su inconformidad en la tesis p. XXii/2006, anterior -
mente citada.

IV. por las anteriores razones, fue incorrecto que se estimara legal 
que se demostraron los elementos del delito y su responsabilidad penal, con 
lo que se violentaron los principios de presunción de inocencia y duda absolu -
toria, aunado a que se integró incorrectamente la prueba circunstancial.

Hasta aquí el resumen de los distintos elementos a tomar en cuenta en 
este recurso. 

Cuarto.—Procedencia. por ser una cuestión preferente, esta primera 
Sala estudiará la procedencia del presente recurso de revisión, para lo cual es 
necesario tener en cuenta el siguiente entramado normativo:

Conforme a lo previsto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como en los puntos 
primero y segundo del acuerdo plenario Número 5/1999, se deriva lo siguiente:
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a) Que en principio, las sentencias que dicten los tribunales Colegia dos 
de Circuito en juicios de amparo directo no admiten recurso alguno.

b) por excepción, tales sentencias pueden ser recurridas en revisión, 
a condición de que decidan o se hubieran omitido decidir temas propiamente 
constitucionales, entendiendo por éstos:

I. la inconstitucionalidad de una norma, y/o 

II. la interpretación directa de preceptos de la Constitución Federal.

c) Que para efectos de procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, además de que en la sentencia recurrida se decidan o se hubieran 
omitido decidir temas propiamente constitucionales, deberán quedar satisfechos 
los requisitos de importancia y trascendencia a que hace alusión el artículo 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
así como el punto primero del acuerdo plenario Número 5/1999. este acuerdo 
señala que, por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de 
importancia y trascendencia cuando:

I. exista jurisprudencia sobre el problema de constitucionalidad hecho 
valer en la demanda de amparo;

II. Cuando no se hubieran expresado agravios o, en su caso, éstos resul-
ten ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes y no hubiera que suplir 
la deficiencia de la queja, o en casos análogos.

d) el análisis definitivo de la procedencia del recurso es competencia, 
según sea el caso, del pleno o las Salas de esta Suprema Corte. el hecho de 
que el presidente del pleno o de la Sala respectiva lo haya admitido corres-
ponde con un examen preliminar del asunto que no causa estado.

pues bien, en la demanda de amparo el quejoso combatió el artículo 
270 Bis del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, que 
prevé la figura del arraigo a que fue sometido en la etapa de investigación, 
pues considera que rebasa el contenido del artículo 16 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, lo que constituye un auténtico plan-
teamiento de constitucionalidad que no fue adecuadamente atendido por el 
tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, al considerar que no debía 
abordar su análisis porque –afirmó– ese acto ocurrido durante la averiguación 
previa cesó en sus efectos al ser consignada la indagatoria ante el Juez penal.
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esta primera Sala considera que el a quo, injustificadamente omitió el 
estudio del reclamo de constitucionalidad planteado.

lo anterior, porque adverso a lo argumentado en la sentencia de am-
paro, la figura del arraigo tiene el propósito de asegurar temporalmente al 
inculpado para recabar las pruebas que logren el éxito de la averiguación, por 
lo que es lógico que los medios probatorios recabados en ese periodo no fene -
cen cuando concluye la medida, ya que tendrán efectos en actos posteriores.

Cierto, las pruebas que el ministerio público reúna en ese plazo, forzosa 
y necesariamente estarán a consideración de la autoridad judicial para ser 
valoradas en cada uno de los actos que marcan el proceso penal, como en el 
caso de que se le solicite una orden de aprehensión y, posteriormente, ten-
drán impacto en el posible auto de formal prisión y hasta en la sentencia 
definitiva.

Con lo que se evidencia que una vez vencido el plazo del arraigo fijado 
por la autoridad judicial –en este caso de un Juez penal del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal–, la autoridad ministerial ya cuenta con la 
orden de aprehensión contra el inculpado, por lo que la restricción a su liber-
tad deambulatoria inicia y termina en el plazo establecido por la autoridad 
judicial, luego, ese primer momento del arraigo, formal y materialmente sí 
cesa ante su culminación, pues la libertad personal que se restringió por la 
orden se levanta por decreto de la propia autoridad que la emitió y, en caso 
de que continúe esa restricción, no será por la orden de arraigo.

Sin embargo, no sucede lo mismo un segundo momento de esa medida 
que se traduce en los efectos que producen los elementos de prueba recabados 
en el tiempo que dura ésta, porque claramente tendrán consecuencias e im-
pacto en la esfera jurídica del inculpado, como ya se indicó, en el caso de ejer-
cer la acción penal en su contra y los correspondientes actos judiciales que 
continúan: orden de aprehensión, auto de formal prisión, sentencia de primera 
instancia y hasta sentencia definitiva de segunda instancia.

en tal tesitura, los efectos del arraigo no cesan con la consignación 
de la indagatoria y el cumplimiento de la orden de aprehensión respectiva, 
pues las pruebas recabadas en su duración subsistirán y tendrán efectos en 
actos concretos posteriores durante todo el procedimiento penal.

en ese sentido se ha pronunciado esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver los amparos en revisión ********** y ********** 
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del tribunal pleno,14 como en los distintos amparos en revisión ********** y 
********** de esta primera Sala.15 

de los últimos dos precedentes señalados se emitió la tesis 1a. 
CCXlVi/2014 (10a.), que indica:

"arraiGo. la ordeN relatiVa No aCtualiZa la CauSa de im-
proCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS (aBaNdoNo de la teSiS 
aiSlada 1a. lXXXiii/2001).—la causa de improcedencia del juicio de amparo 
prevista tanto en la ley de amparo abrogada como en la vigente, consistente 
en ‘Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado’, ha sido interpretada 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que, para que 
se actualice, se requiere de lo siguiente: a) desde luego, de un acto de autori-
dad que se estime lesivo de derechos fundamentales y que motive la promo-
ción de la demanda de amparo en su contra; b) de un acto de autoridad que 
sobrevenga, dentro del procedimiento constitucional, dejando insubsistente, 
en forma permanente, el que es materia del juicio de amparo; c) de una situa-
ción de hecho o de derecho que destruya, en forma definitiva, el acto que se 
reclama, volviendo las cosas al estado que tenían antes de la promoción de la 
demanda de garantías; d) de una situación de hecho que sobrevenga durante 
la tramitación del juicio y haga imposible el cumplimiento de la sentencia 
protectora que, en su caso, llegare a pronunciarse. asimismo, ha sustentado 
que para su configuración, no es suficiente que la autoridad responsable dero gue 
o revoque el acto reclamado, sino que es necesario, además, que sus efectos 
queden destruidos de manera absoluta, completa e incondicional, como si se 
hubiese otorgado el amparo, es decir, como si se hubiese restituido al que-
joso en el pleno goce del derecho violado, de tal manera que las cosas vuelvan 
al estado que tenían antes de la violación constitucional. ahora bien, la orden de 
arraigo tiene dos momentos: la restricción de la libertad deambulatoria del indi-
ciado, por un término no mayor a cuarenta días; y que, en ese plazo, se reca-
ben elementos probatorios por el ministerio público para lograr el éxito de la 
investigación. es claro que el primer momento inicia y fenece el día y hora 
que indica la autoridad judicial al momento de emitir dicho acto; el segundo 
momento, al estar sujeto a un plazo tiene principio y fin; sin embargo, las prue-
bas que se recaben en dicho plazo, que tienen el objetivo de lograr el éxito de 
la averiguación, lógico es, no fenecen con este último, pues lo obtenido tendrá 

14 aprobados por mayoría de votos por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en sesión de 6 de marzo de 2014, bajo la ponencia del ministro José ramón Cossío díaz.
15 Fueron aprobados por unanimidad de votos de los integrantes de esta primera Sala en sesión 
de 30 de abril de 2014, bajo la ponencia del ministro José ramón Cossío díaz.
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efectos en actos judiciales posteriores. en esta tesitura, si para considerar 
actualizada la causa de improcedencia por cesación de efectos no es sufi-
ciente que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, 
sino que es necesario que sus consecuencias queden destruidas de manera 
absoluta, completa e incondicional, como si se hubiese otorgado el amparo y 
restituido al quejoso en el pleno goce del derecho transgredido de tal manera 
que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucio-
nal, ello permite concluir que contra el acto consistente en la orden de arraigo 
no puede sobrevenir dicho supuesto de improcedencia pues las pruebas 
reca badas en su duración subsistirán y tendrán efectos en actos de autoridad 
concretos posteriores, por lo que no puede actualizarse la causa de improce-
dencia del juicio de amparo por cesación de efectos. por lo anterior, se aban-
dona el criterio sustentado en la tesis aislada 1a. lXXXiii/2001, emitida por 
la primera Sala, de rubro: ‘arraiGo. CeSaN SuS eFeCtoS CuaNdo CoN 
motiVo de la emiSióN de la ordeN de apreHeNSióN Se HaYa leVaN-
tado diCHa medida preCautoria.’, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 168."

por tanto, en el presente asunto se cumplen los criterios para la proce-
dencia del recurso de revisión, en tanto que concurren estas dos circunstan-
cias: 1) el quejoso efectuó un reclamo de inconstitucionalidad de la figura de 
arraigo contenida en el artículo 270 Bis del Código de procedimientos pena-
les para el distrito Federal; y, 2) el tribunal Colegiado de Circuito que conoció 
del amparo omitió ese planteamiento so pretexto injustificado de un impe-
dimento técnico para ello.

asimismo, la importancia y trascendencia se justifican en este caso 
porque no existe jurisprudencia firme que resuelva el punto y, como se verá, 
el agravio del quejoso resulta esencialmente fundado. en tales circunstan-
cias resulta procedente el recurso de revisión.

QuiNto.—Estudio. la materia de estudio del presente recurso versará 
en verificar si es cierto que el artículo 270 Bis del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal vigente en el año dos mil diez, que regulaba la 
figura del arraigo que fuera decretado en etapa de averiguación previa al que-
joso es inconstitucional, porque infringe el contenido del artículo 16, párrafo 
octavo, constitucional, posterior a la reforma de dieciocho de junio de dos 
mil ocho.

el precepto impugnado señalaba:

"artículo 270 Bis. Cuando con motivo de una averiguación previa el mi-
nisterio público estime necesario el arraigo del indiciado, tomando en cuenta 
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las características del hecho imputado y las circunstancias personales de 
aquél, recurrirá al órgano jurisdiccional, fundando y motivando su petición, 
para que éste, oyendo al indiciado, resuelva el arraigo con vigilancia de la 
autoridad, que ejercerán el ministerio público y sus auxiliares. el arraigo se 
prolongará por el tiempo estrictamente indispensable para la debida integra-
ción de la averiguación de que se trate, pero no excederá de treinta días, pro-
rro gables por otros treinta días, a solicitud del ministerio público.

"el Juez resolverá, escuchando al ministerio público y al arraigado, 
sobre la subsistencia o el levantamiento del arraigo."

para ello, en principio señalaremos que conforme al artículo 16, párrafo 
octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las enti
dades federativas no pueden legislar en materia de arraigo.

lo anterior, puesto que la reforma constitucional a los artículos 16, 17, 
18, 19, 20, 21 y 22, 73, fracciones XXi y XXiii, 115, fracción Vii y 123, apartado B, 
fracción Xiii, todos de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho, fue trascendente para 
el sistema de procuración e impartición de justicia en materia penal, pues 
estableció un nuevo modelo de justicia penal para pasar del llamado sistema 
mixto al acusatorio u oral. además, introdujo la figura del arraigo a través de 
la cual, bajo ciertos requisitos que la propia Constitución señala, se permite 
limitar la libertad personal.

en efecto, en el artículo 16 reformado se adicionó el párrafo octavo, 
cuyo texto es el siguiente:

"la autoridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose de 
delitos delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, 
con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder 
de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, 
la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de 
que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. este plazo podrá prorro-
garse, siempre y cuando el ministerio público acredite que subsisten las cau-
sas que le dieron origen. en todo caso, la duración total del arraigo no podrá 
exceder los ochenta días."

por ello, como bien lo señala el recurrente, el artículo referido establece 
la procedencia del arraigo única y exclusivamente para delitos de delincuen-
cia organizada, que es emitida por la autoridad judicial y a solicitud del minis-
terio público.
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debemos subrayar que en la misma reforma se modificó la fracción 
XXi del artículo 73, en la que se establece como competencia exclusiva de la 
Federación el legislar en materia de delincuencia organizada, quedando la facul-
tad accesoria del arraigo como exclusiva de las autoridades federales.

en ese sentido, el transitorio décimo primero de la misma reforma 
establece lo siguiente:

"décimo primero. en tanto entra en vigor el sistema procesal acusato-
rio, los agentes del ministerio público que determine la ley podrán solicitar al 
Juez el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves y hasta 
por un máximo de cuarenta días.

"esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de 
la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista 
riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia."

este artículo transitorio modifica temporalmente el alcance del arraigo 
hasta la entrada en vigor del sistema penal acusatorio federal, ya que permite 
que se dicten órdenes de arraigo en casos distintos a los de delincuencia 
organizada, en un lugar específico y por un término más limitado, para permi -
tirlo en delitos graves, en el domicilio del indiciado y hasta por un máximo de 
cuarenta días. Sin embargo, el transitorio en ningún momento modifica la 
competencia federal para emitir esta orden de arraigo, ni permite que los minis -
terios públicos o Jueces locales emitan estas órdenes. la racionalidad del 
transitorio sólo puede referirse a la entrada en vigor del sistema acusatorio a 
nivel federal, modificando las circunstancias materiales y de tiempo, modo 
y lugar para emitir la orden de arraigo, pero en ningún momento modifica la 
competencia federal para hacer competentes a las autoridades locales para 
emitirla.

la competencia para emitir órdenes de arraigo no existía sino hasta la 
modificación del artículo 16 de la Constitución, estableciéndose exclusi va mente 
para delitos de delincuencia organizada, materia que la misma reforma hace 
exclusivamente federal. de este modo puede entenderse que el transitorio 
permita una mayor extensión de esta facultad de emisión de órdenes de arraigo 
por razón de materia, pero nunca por razón de competencia, máxime que 
el transitorio nunca lo dice de manera expresa. Vale la pena hacer notar que el 
legislador constitucional era consciente de esta limitación16 y del precedente 

16 así se desprende del dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Jus-
ticia, de fecha 11 de diciembre de 2007, en el cual se estableció, expresamente, en cuanto al tema 
que nos interesa, lo siguiente: "Arraigo. una propuesta novedosa, sin duda, es la de incorporar 
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de esta Suprema Corte de Justicia contenido en la acción de inconstituciona-
lidad 20/2003, citada por el revisionista, en donde se consideró que el arraigo 
establecido en un Código de procedimientos penales local constituía una limi-
tación a la libertad personal no contemplada por la Constitución y, por ende, 
resultaba inconstitucional.

a la Constitución una medida cautelar para evitar que el imputado pueda evadirse de la autoridad 
ministerial en un primer momento y de la judicial ulteriormente, o bien, que pueda obstaculizar 
la investigación o afectar la integridad de las personas involucradas en la conducta indagada.
"es claro que la creciente organización de la delincuencia, incluso transnacional, ha puesto en 
algún nivel de riesgo las clásicas instituciones jurídico-procesales, por lo que el legislador ha am-
pliado el espectro de medidas eficaces para contrarrestar su impacto en la percepción de insegu-
ridad pública, una de éstas es el arraigo.
"esta figura consiste en privar de la libertad personal a un individuo, por orden judicial, durante 
un periodo determinado, a petición del ministerio público, durante la investigación preliminar o el 
proceso penal, a fin de evitar que el imputado se evada del lugar de la investigación o se oculte 
de la autoridad, o afecte a las personas involucradas en los hechos materia de la indagatoria. 
existe el arraigo en el domicilio físico del investigado o el que se cumple en un lugar distinto, 
inclusive de la demarcación donde reside, el primero se ha utilizado para delitos calificados como 
graves por la ley y el segundo sólo para presuntos miembros de la delincuencia organizada, 
siempre con autorización judicial previa.
"la medida es de suma utilidad cuando se aplica a sujetos que viven en la clandestinidad o no 
residen en el lugar de la investigación, pero sobremanera cuando pertenecen a complejas estruc-
turas delictivas que fácilmente pueden burlar los controles del movimiento migratorio o exista 
una duda razonable de que en libertad obstaculizarán a la autoridad o afectarán a los órganos y 
medios de prueba, y contra los que no puede obtenerse aún la orden de aprehensión, por la com-
plejidad de la investigación o la necesidad de esperar la recepción de pruebas por cooperación 
internacional.
"No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió ejecutoria en la acción de inconsti-
tucionalidad 20/2003 promovida por legisladores del estado de Chihuahua en contra del Con -
greso y el gobernador de aquel estado, por la cual declaró la invalidez del artículo 122 Bis del 
otrora vigente Código de procedimientos penales local, argumentando en lo esencial que cons-
tituye una restricción de la garantía de libertad personal, no prevista en la Constitución General 
de la república, lo que resulta inadmisible, en atención al principio previsto por el artículo 1o. de 
la misma, el cual prescribe que las excepciones a las garantías deben contenerse en la propia 
Constitución. 
"En ese sentido, se propone que se incorpore en el artículo 16 constitucional el arraigo 
exclusivamente para casos donde se investigue el delito de delincuencia organizada, 
fijando los casos de procedencia, la autoridad que lo solicita y quién lo autoriza, la tem
poralidad por la que puede ser otorgado, la opción de que el juez determine el lugar y 
demás condiciones de ejecución, la posibilidad de prórroga hasta por un término igual, 
y la justificación para ello, con lo cual se satisfacen los extremos de una excepción a la 
garantía individual de libertad personal. 
"de ahí que se dictamina procedente la propuesta de incorporar la figura del arraigo para inves-
tigaciones y procesos seguidos por el delito de delincuencia organizada, en este último caso, 
cuando no subsista la prisión preventiva, en los términos y condiciones que el Juez establezca, de 
conformidad con la ley de la materia, así como por la temporalidad de hasta cuarenta días y con 
opción a prórroga hasta por otros cuarenta días, siempre que sigan vigentes las circunstancias 
que justificaron su autorización inicial."
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por ello, resulta absurdo pensar que el transitorio décimo primero 
contiene una permisión o habilitación para que las autoridades estatales legis-
len y apliquen legislaciones ya existentes sobre el arraigo en tanto no entre en 
vigor el sistema acusatorio federal, ya que no existe ninguna conexión entre 
esta entrada en vigor y los sistemas locales; de hecho, ya que la delincuencia 
organizada se convierte, mediante la modificación de la fracción XXi del artículo 
73 constitucional, en una materia de competencia exclusiva de la Federación, 
de ninguna manera se entendería una competencia residual para los estados 
para emitir órdenes de arraigo en tanto no entrara en vigor el sistema acusa-
torio a nivel federal, o aun sus sistemas locales otorgada por el artículo tran-
sitorio décimo primero analizado, ya que a esta competencia local para legislar 
en materia de arraigo le eran directamente aplicables las razones del pre-
cedente de la acción de inconstitucionalidad 20/2003 que había declarado 
inconstitucional el artículo 122 Bis del Código de procedimiento penales del 
estado de Chihuahua, competencias locales que nunca se establecieron a 
nivel constitucional en la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho y no 
pueden entenderse fundadas en un artículo transitorio.17 

17 los resolutivos que interesan de la acción de inconstitucionalidad fueron los siguientes: 
"PRIMERo.—es procedente e infundada la presente acción de inconstitucionalidad en relación 
con el segundo párrafo del artículo 27 del Código penal del estado de Chihuahua, adicionado 
mediante el decreto Número 790/03 iX p.e., publicado el veintisiete de agosto de dos mil tres en 
el periódico oficial del Gobierno del propio estado.—SEgundo.—Se reconoce la validez del 
segundo párrafo del artículo 27 del Código penal del estado de Chihuahua adicionado mediante 
el decreto Número 790/03 iX p.e., del Congreso del estado de Chihuahua, publicado el veintisiete de 
agosto de dos mil tres en el periódico oficial del Gobierno del propio estado.—tERCERo.—
es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad en relación con la adición al 
artículo 122 Bis del Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, contenida 
en el decreto Número 790/03 iX p.e., del Congreso de la entidad, publicado el veintisiete de 
agosto de dos mil tres.—CuARto.—Se declara la invalidez de la adición del artículo 122 Bis 
del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, contenida en el decreto 
Número 790/03 iX p.e., del Congreso de la entidad, publicado el veintisiete de agosto de dos mil 
tres.—QuInto.—esta ejecutoria surtirá plenos efectos a partir del veintiocho de agosto de dos 
mil tres, en términos del considerando noveno de la misma. ... la votación se dio en los siguientes 
términos: ‘así, lo resolvió el tribunal pleno en su sesión pública por mayoría de ocho votos de 
los señores ministros aguirre anguiano, luna ramos, díaz romero, Gudiño pelayo, ortiz maya-
goitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero y presidente azuela Güitrón los resolutivos primero y 
segundo, los señores ministros Cossío díaz y Silva meza votaron en contra y reservaron su dere-
cho de formular sendos votos particulares, y los señores ministros díaz romero y Gudiño pelayo 
razonaron el sentido de sus votos, el señor ministro Góngora pimentel salió antes de la votación; 
y en su sesión pública celebrada el diecinueve de septiembre de dos mil cinco, a la que no asis-
tieron los señores ministros Cossío díaz y Silva meza aprobó, por mayoría de ocho votos de 
los señores ministros aguirre anguiano, luna ramos, díaz romero, Gudiño pelayo, ortiz maya-
goitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero y presidente azuela Güitrón los resolutivos tercero, 
cuarto, quinto y sexto, el señor ministro Góngora pimentel votó en contra, los señores ministros 
presidente azuela Güitrón y Góngora pimentel reservaron su derecho de formular sendos votos par-
ticulares, el señor ministro aguirre anguiano reservó su derecho de formular voto concurrente y 
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en tal contexto, al radicarse la competencia sustantiva para legislar en 
materia de delincuencia organizada de manera exclusiva en la Federación, 
se impide ya a los estados legislar sobre dicha materia, además de generar la 
incompetencia de las autoridades locales para aplicar las disposiciones tanto 
en la materia de delincuencia organizada como en materia de arraigo, la cual le es 
constitucionalmente accesoria, aun cuando no haya entrado en vigor el sistema 
acusatorio federal o en el estado.

No pasa inadvertido que el artículo sexto transitorio de la misma re-
forma establezca que las legislaciones en materia de delincuencia organizada 
de las entidades federativas continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de 
la unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXi, de la Cons-
titución y que los procesos penales iniciados con fundamento en dichas legis-
laciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no se 
verán afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. esto es así, 
ya que el fundamento constitucional para legislar en materia de delincuencia 
organizada es distinto de aquel que fundamenta el arraigo, mientras que el 
primero se encuentra desde la reforma analizada en la fracción XXi del artículo 
73 de la Constitución con un sistema de transición entre las competencias 
locales y la federal, en el caso de la facultad en materia de arraigo no se esta-
blece tal cosa y la facultad sustantiva únicamente se refiere a la delincuencia 
organizada a nivel federal, sin mencionar nunca a las entidades federativas y 
a sus legislaciones en la materia, las cuales, vale la pena subrayarlo, estaban 
viciadas de inconstitucionalidad por las razones contenidas en la resolución 
de la acción de inconstitucionalidad 20/2003 ya indicadas. 

de este modo, queda de manifiesto que las entidades federativas no 
tienen facultad de legislar en materia de arraigo, por tratarse de un ámbito 
de competencia exclusiva de la Federación.

Sirven de apoyo a las anteriores consideraciones, las jurisprudencias 
p./J. 31/2014 (10a.)18 y p./J. 32/2014 (10a.),19 derivadas de la acción de inconsti-
tucionalidad 29/2012, aprobada por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en sesión de veinticinco de febrero de dos mil catorce y que señalan:

el señor ministro Valls Hernández y la señora ministra Sánchez Cordero manifestaron su adhesión 
a dicho voto; en la inteligencia de que los señores ministros luna ramos, díaz romero, Gudiño 
pelayo, ortiz mayagoitia y presidente azuela Güitrón apoyaron el sentido de su voto en las razones 
contenidas en el considerando octavo y los señores ministros aguirre anguiano, Valls Hernández 
y Sánchez Cordero lo hicieron en las razones que consignarían en su voto concurrente.’."
18 Visible en la página 269 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 6, tomo i, 
mayo de 2014, décima Época, materia constitucional, Núm. registro digital: 2006517.
19 publicada en la página 271 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 6, tomo i, 
mayo de 2014, décima Época, materia constitucional, Núm. registro digital: 2006519.
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"arraiGo eN materia peNal. a partir de la reForma a la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, 
laS leGiSlaturaS loCaleS CareCeN de CompeteNCia para leGiSlar 
SoBre aQuella FiGura, al Ser FaCultad eXCluSiVa del CoNGreSo 
de la uNióN.—la reforma a los artículos 16 a 22, 73, fracciones XXi y XXiii, 
115, fracción Vii y 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008, fue trascendente para el sistema de procuración e impar-
tición de justicia en materia penal, pues estableció un nuevo modelo de justicia 
penal que transformó el sistema mixto en acusatorio u oral; entre otras moda-
lidades, introdujo la figura del arraigo a través de la cual se permite limitar 
la libertad personal tratándose de delitos de delincuencia organizada, bajo 
ciertos requisitos que la propia Constitución señala. es así que a partir de esa 
fecha el referido artículo 16 reguló constitucionalmente la procedencia del 
arraigo, reservándola para delitos de delincuencia organizada, respecto de los 
cuales por disposición expresa del diverso precepto 73, fracción XXi, corres-
ponde legislar en exclusiva al Congreso de la unión; de ahí que a partir de 
esa data los Congresos locales carecen de competencia para legislar en esa 
materia."

"arraiGo eN materia peNal. el artÍCulo dÉCimo primero 
traN Sitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN 
diVerSaS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 18 de JuNio de 2008, No HaBilita a loS CoNGreSoS loCaleS a 
leGiSlar SoBre aQuella FiGura, CoN poSterioridad a eSa FeCHa.—
el citado artículo transitorio, en su párrafo primero, señala que en tanto entra en 
vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del ministerio público que 
determine la ley podrán solicitar al Juez el arraigo domiciliario del indiciado 
tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de 40 días; sin embargo, 
este tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aten-
ción a lo establecido en los preceptos 16 y 73, fracción XXi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, a partir de la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, advierte que esa norma 
no modificó la competencia federal para emitir la orden de arraigo –permitida 
exclusivamente para delitos de delincuencia organizada–, ni debe interpretarse 
en el sentido de que los agentes del ministerio público o los Jueces locales 
puedan participar de tal decisión; por el contrario, ese transitorio posibilita una 
mayor extensión de la facultad de emisión de órdenes de arraigo por razón 
de la materia, pero nunca por razón de la competencia, por lo cual no puede 
concebirse la idea de que contenga una permisión o habilitación para que las 



1211SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

autoridades estatales legislen sobre el arraigo con posterioridad a la fecha 
indicada, ni inferir como que pueda generarse una competencia residual que 
los faculte en ese sentido, en tanto no entre en vigor el sistema acusatorio a 
nivel federal o local."

Sentado lo anterior, debemos concluir que asiste razón al recurrente 
cuando afirma que el artículo 270 Bis del Código de Procedimientos 
Penales para el distrito Federal, que le fue aplicado en la etapa de inves
tigación y que regulaba la figura del arraigo, infringe el numeral 16, 
párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos. 

así es, ya que esta primera Sala estima evidente que el precepto secun-
dario que prevé el arraigo combatido por el revisionista, violenta el contenido 
del artículo 16, párrafo octavo, constitucional posterior a la reforma de dieci-
ocho de junio de dos mil ocho, debido a que las autoridades locales no tienen 
facultades para legislar en materia de arraigo, pues como se desprende de 
párrafos anteriores, el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución establece 
que dicha facultad únicamente se encuentra conferida a la Federación. 

es aplicable al respecto, la tesis 1a. CCXlVii/2014 (10a.), que señala:

"arraiGo loCal. la medida emitida por el JueZ eS iNCoNSti-
tuCioNal. la reforma constitucional a los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; 
73, fracciones XXi y XXiii; artículo 115, fracción Vii y la fracción Xiii, del apar-
tado B, del numeral 123, todos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicada el 18 de junio de 2008, fue trascendente para el 
sistema de procuración e impartición de justicia en materia penal, pues esta-
blece un nuevo modelo de justicia penal para pasar del llamado sistema 
mixto al acusatorio u oral. además, introduce la figura del arraigo a través de 
la cual se permite limitar la libertad personal bajo ciertos requisitos que la 
propia Constitución señala en el artículo 16 párrafo octavo adicionado. en esta 
reforma se establece la procedencia del arraigo única y exclusivamente para deli-
tos de delincuencia organizada, emitida por la autoridad judicial y a solicitud 
del ministerio público. Hay que subrayar que en la misma reforma se modificó 
la fracción XXi del artículo 73, en la que se establece como competencia exclu-
siva de la Federación el legislar en materia de delincuencia organizada, que-
dando la facultad accesoria del arraigo como exclusiva de las autoridades 
federales, y su artículo décimo primero transitorio modifica temporalmente el 
alcance del arraigo hasta la entrada en vigor del sistema penal acusatorio 
federal, posibilitando la emisión de órdenes de arraigo en casos distintos a 
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los de delincuencia organizada, en un lugar específico y por un término más 
limitado, para permitirlo en delitos graves, en el domicilio del indiciado y 
hasta por un máximo de cuarenta días. Sin embargo, este artículo décimo 
primero transitorio en ningún momento modifica la competencia federal para 
emitir una orden de arraigo, ni permite que los ministerios públicos o Jueces 
locales emitan estas órdenes. la racionalidad del transitorio sólo se refiere a 
la entrada en vigor del sistema acusatorio a nivel federal, modificando las 
circunstancias materiales, de tiempo, modo y lugar para emitir la orden de 
arraigo, pero no modifica la competencia federal para hacer competentes a 
las autoridades locales para emitirla. por ello, una orden de arraigo emitida 
por un Juez local, solicitada por un ministerio público del fuero común, para el 
éxito de la investigación de un delito también local, no puede ser considerada 
constitucional, ya que ni el Juez es autoridad competente para emitirla, ni el 
ministerio público para solicitarla, aun cuando el delito por el que se solicitó 
fuera considerado grave y en la Federación o en el estado no haya entrado en 
vigor el sistema penal acusatorio."20 

al margen de lo expuesto, no pasa inadvertido que el artículo 270 Bis 
del Código de procedimientos penales para el distrito Federal fue derogado 
mediante un decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal, el trece 
de septiembre de dos mil trece. una de las tres iniciativas presentadas para 
que se derogara dicho precepto establecía de manera textual, lo siguiente:21 

"el arraigo previsto en el octavo párrafo del artículo 16 constitucional se 
limita a los casos de delincuencia organizada, situación que el artículo 270 Bis 
no observa, razón por la cual no hay correlación con la norma constitucional, lo 
que lo haría de entrada inconstitucional."

lo anterior robustece el hecho de que las autoridades locales no pueden 
legislar ni proveer en esa materia, pues el propio legislador del distrito Fede-
ral estimó que su ordenamiento no era acorde a lo establecido en la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos. 

de esta forma, la medida de arraigo que fue decretada al quejoso tuvo 
como efecto la privación de su libertad personal, ya que fue obligado a perma-

20 deriva de los mencionados amparos en revisión ********* y **********, aprobados en sesión de 
30 de abril de 2014, bajo la ponencia del ministro José ramón Cossío díaz.
21 iniciativa presentada por el diputado Jorge Gaviño ambríz, el veinte nueve de noviembre de dos 
mil doce.
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necer dentro de un determinado inmueble bajo la vigilancia de la autoridad 
investigadora y persecutora, lo que le impidió realizar cualquier actividad de 
las que normalmente acostumbraba –ya sea laboral, social o de recreación–, 
por tanto, se tradujo en la afectación de su libertad personal y deambulato-
ria, sustentada en un precepto que es contrario al contenido del artículo 16 
constitucional.

Consecuentemente, debe declararse la inconstitucionalidad del artículo 
270 Bis del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, que 
prevé la figura del arraigo. 

por tanto, la orden de arraigo ********** de ocho de enero de dos 
mil diez, deducida de la averiguación previa **********, dictada en contra 
del quejoso **********, resulta igualmente inconstitucional. 

en estas condiciones procede revocar la sentencia constitucional recu-
rrida y devolver los autos al tribunal Colegiado recurrido, para que deje insub-
sistente la sentencia recurrida y, en su lugar, dicte otra en la que tome en 
cuenta los criterios establecidos en esta ejecutoria.

así, frente a la declaratoria de inconstitucionalidad tanto del contenido 
como de la aplicación del artículo 270 Bis del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, el tribunal Colegiado deberá ponderar los efec
tos decretados por este alto tribunal, al resolver los precedentes relativos a 
la acción de inconstitucionalidad 29/2012 y el amparo en revisión **********, 
en los cuales, se determinó que correspondía en cada caso al juzgador de 
instancia determinar qué pruebas carecen de valor probatorio por encontrarse 
directa e inmediatamente vinculadas con el arraigo.

de esa afirmación, se derivó una acotación conceptual, sobre lo que 
debe entenderse como pruebas "inmediata y directamente relacionadas con la 
figura del arraigo"; por ello, para efectos de la exclusión probatoria, se deberá 
considerar aquellas pruebas que no hubieran podido obtenerse, a menos que 
la persona fuera privada de su libertad personal mediante el arraigo. esto com-
prenderá todas las pruebas realizadas sobre la persona del indiciado, así 
como todas aquellas en las que él haya participado o haya aportado informa-
ción sobre los hechos que se le imputan estando arraigado. por tanto, procede 
excluir el material probatorio considerado directa e inmediatamente vinculado 
con el arraigo. 

en virtud de las razones anteriormente expuestas, al haber resultado 
esencialmente fundado el agravio esgrimido por el recurrente, lo procedente es 
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revocar la sentencia recurrida y devolver los autos al Sexto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito, para que deje insubsistente la sentencia 
de dieciséis de mayo de dos mil trece (terminada de engrosar el día veinti-
trés del mismo mes y año), y en su lugar dicte otra, en la que tome en cuenta 
los criterios establecidos en esta ejecutoria.

Similares consideraciones se sustentaron en los amparos directos en 
revisión ********** y **********, aprobados por unanimidad de votos de los 
ministros integrantes de esta primera Sala en sesiones de veintitrés de abril 
y catorce de mayo de dos mil catorce, respectivamente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se revoca la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—devuélvanse los autos al Sexto tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito, para los efectos precisados en el último 
apar tado de este veredicto constitucional.

notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al 
tribunal Colegiado de Circuito de origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo, quien se reservó el derecho de formular voto aclaratorio. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas 1a. CCXlVi/2014 (10a.) y 1a. CCXlVii/2014 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, páginas 439 y 442, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto aclaratorio que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en el 
amparo directo en revisión 2063/2013. 

No obstante que el suscrito vota a favor de la propuesta en torno a la resolución del 
asunto arriba señalado, respetuosamente quiero aclarar mi postura en relación con 
el tema que ahí fue analizado respecto de la figura del arraigo, específicamente en 
cuanto a los siguientes tópicos:

a) Cesación de efectos de la figura del arraigo

en el caso materia de la sentencia del órgano colegiado que fue recurrida en revisión, el 
ahora disidente combatió el artículo 270 Bis del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, que prevé la figura del arraigo a que fue sometido en la etapa 
de investigación, pues considera que rebasa el contenido del artículo 16 constitucio-
nal, lo cual no fue efectivamente atendido por el tribunal Colegiado al considerar que 
dicho concepto de violación resultaba inatendible, porque no constituía una vio-
lación procesal impugnable en vía de amparo directo, ya que no estaba comprendida 
en los supuestos a que se refiere el artículo 160 de la ley de amparo, por lo que debió 
reclamarse en amparo indirecto en el momento oportuno; debido a ello, el órgano 
de amparo consideró que las consecuencias de dicho acto quedaron consuma
das de forma irreparable al consignarse la indagatoria ante el Juez de la causa que 
libró la orden de aprehensión respectiva y que fuera cumplimentada oportunamente, 
es decir, estimó que la medida del arraigo en sus efectos al ser consignada la inda-
gatoria ante el Juez penal. 

asimismo, consideró que la sentencia ahora recurrida era legal, pues convalidó el arraigo 
que le fue decretado, lo que a decir del quejoso contravino dicho precepto constitu-
cional, de cuyo contenido se desprendía que sólo pudo haberse decretado por el 
delito de delincuencia organizada, el cual no se le atribuyó, con lo que se le retuvo 
ilegalmente porque no existían elementos de prueba con los que se le pudiese incul-
par dentro del término legal. lo anterior con independencia de que la figura del 
arraigo se encontraba prevista en el artículo 270 Bis del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, porque dicho precepto no puede ir, dijo, por encima 
del texto Constitucional.

ahora bien, el argumento central expuesto en la sentencia aprobada por la primera Sala, 
estriba en afirmar que los efectos del arraigo no cesan con la consignación de la inda-
gatoria y el cumplimiento de la orden de aprehensión respectiva, pues las prue bas 
recabadas en su duración subsistirán y tendrán efectos en actos concretos posteriores 
durante todo el procedimiento penal. 

es decir, se sostiene que una vez vencido el plazo del arraigo fijado por la autoridad judi-
cial, la autoridad ministerial ya cuenta con la orden de aprehensión contra el incul-
pado, por lo que la restricción a su libertad deambulatoria inicia y termina en el plazo 
establecido por la autoridad judicial, luego, ese primer momento del arraigo, formal 
y materialmente sí cesa ante su culminación, pues la libertad personal que se res-
tringió por la orden se levanta por decreto de la propia autoridad que la emitió y en 
caso de que continúe esa restricción no será por la orden de arraigo. Sin embargo, 
se indica que no sucede lo mismo un segundo momento de esa medida, que se tra-
duce en los efectos que producen los elementos de prueba recabados en el tiempo 
que dura ésta, porque tendrán consecuencias e impacto en la esfera jurídica del 
inculpado, en el caso de ejercer la acción penal en su contra y los correspondientes 
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actos judiciales que continúan (orden de aprehensión, auto de formal prisión, sen-
tencia de primera instancia y sentencia definitiva).

así, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelve por unanimi-
dad de votos, que el artículo 270 Bis del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal, que regula la figura del arraigo, atenta contra el artículo 16, párrafo 
octavo, constitucional, posterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho. 

en esa medida, se decidió revocar la sentencia recurrida y devolver los autos al tribunal 
Colegiado de Circuito recurrido para que en su lugar dicte otra en la que tome en 
cuenta los criterios establecidos en esa ejecutoria, puesto que frente a la declarato-
ria de inconstitucionalidad del artículo 270 Bis del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, el tribunal Colegiado deberá ponderar los efectos decreta-
dos por este alto tribunal, en los que se determinó que correspondía en cada caso 
al juzgador de instancia determinar qué pruebas carecen de valor probatorio por 
encontrarse directa e inmediatamente vinculadas con el arraigo. 

lo anterior fue en acatamiento a las consideraciones lógico-jurídicas sustentadas por el 
tribunal pleno de este alto tribunal al resolver los precedentes de acción de inconsti-
tucionalidad 29/2012, amparos en revisión 546/2012 y 545/2012, en los que se determinó 
incorrecto que el tribunal Colegiado recurrido hubiera omitido el análisis del tópico 
de constitucionalidad hecho valer por la quejosa al haber calificado como inoperantes 
las argumentaciones relativas a la inconstitucionalidad del arraigo con el pretexto 
de la actualización de un impedimento técnico, es decir, la cesación de efectos de 
dicho acto.

Como se adelantó, no comparto esas consideraciones, pues tal como se desprende de 
los precedentes a los que se alude en la sentencia, no compartí el criterio de mayo-
ría, pues sobre el caso, como en aquel momento lo manifesté en el voto particular, 
cuya postura ahora reitero, estimo lo siguiente:

procesalmente, la institución jurídica de la improcedencia, se erige como una figura de 
orden público y de estudio preferente y oficioso que impide al juzgador federal resol-
ver el fondo de la litis constitucional sometida a su potestad decisora; esto es, impo-
sibilita la emisión de cualquier pronunciamiento en torno a la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto de autoridad reclamado y, por ende, con respecto a los 
efectos del mismo. en otras palabras, se traduce como un obstáculo o barrera proce-
sal infranqueable que veda la formulación de un pronunciamiento de fondo en torno 
a la acción constitucional intentada. por ende, frente a la actualización de cualquier 
causal de improcedencia durante la tramitación del proceso constitucional autó-
nomo de amparo, su consecuencia lógica y jurídica resulta el sobreseimiento en 
dicho juicio.

ahora bien, en el caso concreto, tal y como se precisó con antelación, el tribunal Cole-
giado del conocimiento –respecto a la orden de arraigo y sus consecuencias– consi-
deró inatendibles dichas argumentaciones porque el arraigo cesó en sus efectos 
al ser consignada la indagatoria ante el Juez penal.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar la causal de improcedencia 
señalada, ha establecido que para su actualización, no es suficiente con que la 
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autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino que es necesario 
además, que sus efectos queden destruidos de manera absoluta, completa e incon-
dicional, como si se hubiese otorgado el amparo, es decir, como si se hubiese resti-
tuido al quejoso en el pleno goce del derecho fundamental vulnerado, de tal manera 
que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional.

me parece aplicable al caso concreto, la tesis jurisprudencial en materia común 2a./J. 
9/98, sustentada por la Segunda Sala de este alto tribunal, cuyos sentido y alcance se 
comparten, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Vii, febrero de mil novecientos noventa y ocho, página doscientos 
diez, que establece: 

"SoBreSeimieNto. CeSaCióN de loS eFeCtoS del aCto reClamado.—para aplicar 
el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, es necesario que la revocación del 
acto que se reclama o la cesación de sus efectos sean incondicionales o inmediatas, 
de tal suerte que restablezcan, de modo total, la situación anterior a la promoción del 
juicio, produciéndose el resultado que a la sentencia protectora asigna el artículo 80 
de la ley de amparo."

de igual manera, estimó aplicable la diversa tesis aislada en materia común p. Cl/97, 
emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta-
ble en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, 
noviembre de mil novecientos noventa y siete, página setenta y uno, cuyos rubro y 
texto son los siguientes: 

"aCto reClamado, CeSaCióN de SuS eFeCtoS. para eStimar Que Se Surte 
eSta CauSal de improCedeNCia, deBeN VolVer laS CoSaS al eStado Que 
teNÍaN aNteS de Su eXiSteNCia, Como Si Se HuBiera otorGado la proteC-
CióN CoNStituCioNal.—la interpretación que de la fracción XVi del artículo 73 de 
la ley de amparo ha hecho este tribunal en diversas épocas, en distintas tesis aisladas, 
obliga a considerar que el juicio de amparo es improcedente cuando han cesado 
los efectos de los actos reclamados sólo cuando el acto ha quedado insubsistente y las 
cosas han vuelto al estado que tenían antes de la violación constitucional, como si 
se hubiera otorgado el amparo, de tal manera que el acto ya no agravia al quejoso y 
disfruta del beneficio que le fue afectado por el acto de autoridad.

"amparo en revisión 1575/96. marcelino Álvarez González. 9 de septiembre de 1997. unani-
midad de diez votos. ausente: Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: mariano 
azuela Güitrón. Secretario: ariel alberto rojas Caballero."

en esta tesitura, a fin de que se estime actualizada la causal de improcedencia consis-
tente en la cesación de efectos del acto reclamado, se requieren de los siguientes 
requisitos:

a) un acto de autoridad que se estime lesivo de derechos fundamentales de un goberna-
do y que motive la promoción de la acción constitucional en su contra;

 
b) un acto de autoridad sobrevenido dentro del proceso constitucional autónomo de 

amparo, a merced del cual, se deje insubsistente en forma permanente, el que es mate-
ria del referido juicio de amparo; y, 
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c) una situación de hecho o de derecho que destruya, en forma definitiva, el acto que se 
reclama, volviendo las cosas al estado que tenían antes de la promoción de la demanda 
de garantías.

expuesto lo anterior, estimo necesario reflexionar en torno al objeto y fin de la medida 
cautelar cuya inconstitucionalidad reclama la parte quejosa y disidente, para de esta 
forma, estar en posibilidad de establecer si los efectos de la orden de arraigo cesan 
en su totalidad cuando se cumple el plazo por el cual se otorgó o bien, cuando se 
ordena su levantamiento o si ésta contiene efectos que subsistan y lesionen la esfera 
jurídica del gobernado contra quien se dictó.

así, la figura cautelar en estudio se encuentra prevista en el artículo 270 Bis del Código 
de procedimientos penales del distrito Federal, vigentes en la época de los hechos 
(dos mil diez), del cual se desprende que la orden de arraigo tiene como objeto el 
restringir la libertad deambulatoria del indiciado, a fin de recabar elementos proba-
torios a cargo del ministerio público para lograr el éxito de la investigación, o bien, 
para salvaguardar la protección de personas o bienes jurídicos. 

Sobre el particular, debe decirse que dicha figura dada su propia naturaleza jurídica 
(cautelar) será siempre finita, esto es, que inicia y finaliza el día y hora establecidos 
por la propia autoridad judicial concesoria de la misma. esto es, resulta evidente 
que la restricción de la libertad deambulatoria del gobernado/indiciado inicia y fenece 
en el plazo establecido por la autoridad judicial. de ahí que tal y como bien lo afirmó el 
órgano de amparo recurrido, ante la culminación del plazo judicialmente concedido, 
o bien, derivado de la anticipada conclusión de la misma –de igual manera supedi-
tada a la petición de la autoridad ministerial– lógico y jurídico resulta afirmar que 
formal y materialmente los efectos de dicha medida cautelar cesan o se extinguen 
en su totalidad, ya que la restricción a la libertad personal del gobernado mandatada 
por autoridad judicial, queda insubsistente ("se levanta") por decreto del propio juz-
gador que la emitió, sin que tampoco pueda la representación social continuar con 
la actividad investigadora al amparo de dicha medida cautelar. 

esto, sin soslayar que para el caso de que eventualmente continúe alguna restricción a 
la libertad deambulatoria del indiciado, ésta no será a consecuencia de la orden de 
arraigo decretada, ya que la misma, se reitera, a merced de la finalización del plazo 
concedido o bien, por la anticipada terminación de la misma, ha dejado de afectar la 
esfera jurídica del indiciado. 

en esta tesitura, si para considerar que opera la cesación de los efectos de la medida de 
arraigo no es suficiente que la autoridad responsable derogue o revoque el acto 
reclamado, sino que es necesario que sus consecuencias queden destruidas de 
manera absoluta, completa e incondicional, como si se hubiese otorgado el amparo, 
es decir, como si se hubiese restituido al quejoso en el pleno goce del derecho trans-
gredido de tal manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación 
constitucional. ello me permite concluir que cuando el acto reclamado en un pro-
ceso constitucional autónomo de amparo lo sea una orden de arraigo, cuya vigencia 
y efectos finalizaron previo dictado de la respectiva sentencia constitucional, esto 
trae como consecuencia que dicho acto deje de existir, ya que los mismos sólo rigen 
hasta el momento en que se integra la averiguación previa por la cual se ejerce la 
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acción penal, se reitera, feneciendo su vigencia cuando el órgano encargado de 
la persecución de los delitos concluye su actividad investigadora y es la autoridad 
jurisdiccional la que decide la situación jurídica del indiciado, esto es, cuando en uso 
de sus facultades determina si procede o no el libramiento de la orden de aprehensión 
respectiva, actualizándose así la causal de improcedencia, pues se puso al indiciado 
en el mismo estado en que se encontraba antes de que se decretara la inmovilidad 
de su persona en un inmueble, constituyendo una situación idéntica a la que habría 
existido si el acto reclamado no se hubiese emitido.

ahora, por lo que hace a los medios de prueba recabados durante la vigencia de dicha 
medida de arraigo y que fueron ponderados por la autoridad judicial al dictar la sen-
tencia impugnada; considero que el desempeño de la actividad investigadora por 
parte de la representación social durante la vigencia del arraigo, no puede estimarse 
por sí mismo violatoria de derechos fundamentales en perjuicio del quejoso, ya que 
la misma encuentra sustento en el propio texto de la Constitución Federal, específi-
camente en el artículo 21 de la Carta magna, en el que se faculta a la institución del 
ministerio público para la investigación de los delitos probablemente cometidos en 
el territorio de nuestro país. Función constitucional cuyo ejercicio de forma alguna 
puede estimarse restringido o vedado durante la vigencia de la medida cautelar de 
arraigo, ya que es precisamente el desempeño de esta importante actividad la que 
en parte, justifica la existencia misma del arraigo dentro de nuestro sistema jurídico.

por tanto, el hecho de que las probanzas obtenidas durante la vigencia de la medida 
cautelar, eventualmente sean justipreciadas por la autoridad judicial durante el desa-
rrollo del proceso, no puede estimarse como un efecto o consecuencia directa del 
arraigo, sino del desempeño de la actividad investigadora inherente a la autoridad 
ministerial. Sin que esto implique dejar inaudito o indefenso al accionante del amparo, 
ya que la eficacia del material probatorio eventualmente obtenido durante la vigen-
cia del arraigo, en su caso, podrá ser combatida de manera ordinaria o extraordinaria 
durante el desarrollo del eventual proceso instaurado en su contra, acorde a las cir-
cunstancias procesales que determinen y regulen la situación jurídica del quejoso. 

Consecuentemente, al tenor de las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, 
concluyo que cuando se levanta el arraigo trae como consecuencia que dicho acto 
deje de existir, ya que los efectos sólo rigen hasta el momento en que se integra la 
averiguación previa por la cual se ejerce la acción penal, se reitera, feneciendo 
su vigencia cuando el órgano encargado de la persecución de los delitos concluye su 
actividad investigadora y es la autoridad jurisdiccional la que decide la situación jurí-
dica del indiciado, esto es, cuando en uso de sus facultades determina si procede o 
no el libramiento de la orden de aprehensión respectiva, actualizándose así la causal 
de improcedencia prevista en la fracción XVi del artículo 73 de la ley de amparo, 
pues se repuso al indiciado en el mismo estado en que se encontraba antes de que 
se decretara la inmovilidad de su persona en un inmueble, constituyendo una situa-
ción idéntica a la que habría existido si el acto reclamado no se hubiese emitido.

por lo anterior, respetuosamente no comparto el criterio de la mayoría, merced al cual 
considero equivocado que el tribunal Colegiado del conocimiento, sostuviera que en 
el caso no era posible analizar la constitucionalidad del arraigo decretado en contra del 
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quejoso, por lo que los conceptos de violación aducidos respecto de la constitucio-
nalidad de las normas que lo contienen eran inoperantes.

Consecuentemente, en atención al sentido de los precedentes que se citan, aprobados 
por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, mismos que 
sustentan el fallo aprobado por esta primera Sala, es por lo cual, aun y cuando res-
petuosamente no comparto su contenido, emití mi voto a favor al momento de ser 
resuelto el presente amparo directo en revisión 2063/2013, lo que me obliga a poner de 
manifiesto las razones de mi voto.

b) Competencia exclusiva de las autoridades federales para legislar en materia 
de arraigo (régimen de transitoriedad)

por otro lado, la primera Sala determinó que el artículo 270 Bis del Código de procedimien-
tos penales para el distrito Federal, resulta contrario al artículo 16, párrafo octavo, 
constitucional, posterior a la reforma de dos mil ocho, debido a que las autorida des 
locales no tienen facultades para legislar en materia de arraigo, pues como se 
des pren de del artículo 73, fracción XXi, constitucional, dicha facultad se encuentra 
conferida únicamente a la Federación.

Sobre el particular, estimo que el punto de partida obligado para entender el problema 
jurídico ante el cual se enfrentó el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación radicó en la reforma constitucional publicada el dieciocho de junio 
de dos mil ocho, en la que efectivamente, se estableció un nuevo modelo de justi-
cia penal de corte acusatorio y oral. 

dentro de las modificaciones trascendentales al texto de la ley Fundamental, tenemos 
al artículo 16, párrafo octavo, donde expresamente se establece la procedencia del 
arraigo únicamente por delitos de delincuencia organizada. incluso, es de destacarse 
que en la misma reforma de dos mil ocho, se modificó la fracción XXi del artículo 73 
de la Carta magna, estableciendo como competencia exclusiva de la Federación 
el legislar en materia de delincuencia organizada.

Si nos quedáramos hasta el presente nivel de análisis, podría convenir con el sentido de 
la sentencia aprobada, respecto al hecho de que la figura del arraigo, prevista en las 
legislaciones locales por delitos diversos al de delincuencia organizada, efectiva-
mente sería inconstitucional.

Sin embargo, estimo que el propio Constituyente permanente, previsor del contexto real 
y social en el que vivimos, determinó incorporar una disposición de tránsito que, 
desde mi perspectiva, permite a las legislaturas y autoridades locales aplicar el 
arraigo. me refiero al artículo décimo primero transitorio del decreto de reformas 
de 18 de junio de 2008, el cual establece: 

"décimo primero. en tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes 
del ministerio público que determine la ley podrán solicitar al Juez el arraigo domi-
ciliario del indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de 
cuarenta días.
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"esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investiga -
ción, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de 
que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia."

así, de la atenta lectura de dicho numeral transitorio, respetuosamente considero que 
el propio legislador Constituyente reconoció en favor de las entidades federativas la 
facultad accesoria y residual de aplicar la medida cautelar de arraigo bajo los requi-
sitos y condiciones que la propia Carta magna establece. 

Sobre el particular es importante destacar que la propia Constitución, en el transitorio en 
estudio señala: 

"… los agentes del ministerio público que determine la ley podrán solicitar al Juez el 
arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un máximo 
de cuarenta días."

del análisis de dichas disposiciones, advierto que la propia Constitución hace referencia 
a los conceptos "Ministerio Público" o "Juez", sin distinguir si éstos son federales o 
locales; y además, analizado el contexto normativo del artículo transitorio, se precisa 
que la concesión del arraigo se autoriza "por delitos graves" mientras las entidades 
federativas y la Federación adoptan el sistema acusatorio. 

de ahí que considero que el arraigo como medida cautelar, mientras no se adopte el 
sistema acusatorio, no se encuentra restringido únicamente al ámbito federal, ni tam-
poco su procedencia se encuentra vinculada para con aquellas conductas constitu-
tivas de delincuencia organizada. Sino que dicha medida también puede ser utilizada 
en el ámbito local, siempre y cuando sean respetadas las condiciones establecidas en la 
propia Constitución, siendo procedente dicha medida cautelar única y exclusivamente 
por delitos graves.

Consecuentemente, durante el lapso de tiempo que transcurra hasta que entre en vigor 
el sistema acusatorio en las entidades federativas y en la Federación, considero que el 
propio Constituyente permanente estimó necesario establecer que dicha medida 
sí podría ser aplicada a nivel local y federal tratándose de delitos graves, siempre y 
cuando se cumplan con los siguientes requisitos: a) Que sea solicitado por el minis-
terio público a un Juez competente; b) Que se trate de delitos graves; c) Que sea 
necesaria para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídi-
cos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de 
la justicia; y, d) Que su duración sea hasta por un máximo de cuarenta días.

por tanto, estimo que el propio texto Constitucional, sí establece competencia al legisla-
dor local para regular la figura del arraigo, reitero, en tanto se haga la respetiva 
"declaratoria" de adopción del sistema acusatorio tanto a nivel federal como local.

lo anterior, me parece corroborado con lo establecido en el dictamen de las Comisiones 
unidas de puntos Constitucionales y de Justicia que aprobó el decreto de dieciocho 
de junio de dos mil ocho, al haber incorporado el apartado denominado "Régimen de 
transitoriedad", en el que se expusieron las razones por las que se consideró nece-
sario incluir el artículo de tránsito en mención, a fin de regular la aplicación de esa 
medida cautelar en favor de las entidades federativas. a saber:
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"régimen de transitoriedad 

"...

"Finalmente, y como un aspecto independiente de los relativos al régimen de transición 
para la aplicación del nuevo sistema, se prevé un artículo décimo transitorio dedicado 
a regular el arraigo domiciliario.

"el carácter de transitoriedad de esta medida cautelar, estriba en el hecho de que su 
existencia es considerada como incompatible o innecesaria dentro de los sistemas 
penales acusatorios.

"No obstante, es necesario reconocer que su desaparición inmediata privaría a las auto-
ridades de procuración de justicia, federal y locales, de una herramienta que actual-
mente está prevista en la mayoría de los códigos adjetivos y, por tanto, debe subsistir 
al menos hasta que entre en vigor el sistema procesal acusatorio.

"para evitar que la utilización indiscriminada de esta medida, se ha considerado perti-
nente establecer en el propio transitorio las hipótesis precisas para su procedencia, 
así como el máximo de su duración."

de lo que advierto la intención del legislador originario, de haber considerado como una 
facultad derivada del artículo 124 constitucional, en relación con el artículo 73, frac-
ción XXi, de la propia Norma Fundamental, el hecho de que el legislador local pudiera 
regular al arraigo como una medida cautelar necesaria en la investigación de delitos 
graves, únicamente en tanto entra en vigor el sistema acusatorio y con los requisitos que 
se precisan en dicho transitorio.

por tanto, desde mi perspectiva, el dispositivo transitorio en comento, es un precepto 
constitucional en donde se consagra una competencial excepcional, tanto por razón 
de la materia (delincuencia organizada o delitos graves, según corresponda) como de 
fuero (federal y local frente a entidades con sistema acusatorio, respectivamente) en 
materia de arraigo.

luego, con base en las razones anteriores, es por lo que respetuosamente no comparto 
las consideraciones plasmadas en la sentencia aprobada por esta primera Sala, 
reiteró, pues considero que el legislador local, en tanto no exista la declaratoria de 
adopción del sistema acusatorio, sí tiene competencia para regular la figura del arrai
go como medida cautelar (tal y como acontece en el distrito Federal, donde tuvieron 
verificativo los hechos delictivos). 

Sin embargo, es importante destacar que el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al analizar y resolver la acción de inconstitucionalidad 
29/2012, interpuesta por la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en sesión 
de veinticinco de febrero de dos mil catorce, por mayoría calificada de ocho votos, 
esencialmente determinó que en tratándose del arraigo en materia penal, a partir de 
la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, las legislaturas locales carecen de competencia para legis-
lar sobre aquella figura, al ser facultad exclusiva del Congreso de la unión, pero además, 
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que el artículo décimo primero transitorio del referido decreto de reformas, no 
habilita a los Congresos locales a legislar sobre aquella figura, con posterioridad a 
esa fecha.

tales criterios quedaron plasmados en las tesis de jurisprudencia siguientes:

"arraiGo eN materia peNal. a partir de la reForma a la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, laS leGiSlaturaS loCaleS CareCeN 
de CompeteNCia para leGiSlar SoBre aQuella FiGura, al Ser FaCultad 
eXCluSiVa del CoNGreSo de la uNióN.—la reforma a los artículos 16 a 22, 73, 
fracciones XXi y XXiii, 115, fracción Vii y 123, apartado B, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, fue trascendente para el sistema de procuración 
e impartición de justicia en materia penal, pues estableció un nuevo modelo de jus-
ticia penal que transformó el sistema mixto en acusatorio u oral; entre otras modali-
dades, introdujo la figura del arraigo a través de la cual se permite limitar la libertad 
personal tratándose de delitos de delincuencia organizada, bajo ciertos requisitos 
que la propia Constitución señala. es así que a partir de esa fecha el referido artículo 
16 reguló constitucionalmente la procedencia del arraigo, reservándola para delitos de 
delincuencia organizada, respecto de los cuales por disposición expresa del diverso 
precepto 73, fracción XXi, corresponde legislar en exclusiva al Congreso de la unión; 
de ahí que a partir de esa data los Congresos locales carecen de competencia para 
legislar en esa materia.

"acción de inconstitucionalidad 29/2012. Comisión Nacional de los derechos Humanos. 
25 de febrero de 2014. mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, con precisiones en 
cuanto a consideraciones, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría aguilar mora-
les, con precisiones en cuanto a consideraciones, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra: José Fernando 
Franco González Salas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona."

"arraiGo eN materia peNal. el artÍCulo dÉCimo primero traNSitorio del 
deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No HaBilita 
a loS CoNGreSoS loCaleS a leGiSlar SoBre aQuella FiGura, CoN poSte-
rioridad a eSa FeCHa.—el citado artículo transitorio, en su párrafo primero, 
señala que en tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del 
ministerio público que determine la ley podrán solicitar al Juez el arraigo domicilia-
rio del indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de 40 días; sin 
embargo, este tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aten-
ción a lo establecido en los preceptos 16 y 73, fracción XXi, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, a partir de la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008, advierte que esa norma no modificó la compe-
tencia federal para emitir la orden de arraigo –permitida exclusivamente para deli-
tos de delincuencia organizada–, ni debe interpretarse en el sentido de que los 
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agentes del ministerio público o los Jueces locales puedan participar de tal decisión; 
por el contrario, ese transitorio posibilita una mayor extensión de la facultad de emi-
sión de órdenes de arraigo por razón de la materia, pero nunca por razón de la com-
petencia, por lo cual no puede concebirse la idea de que contenga una permisión o 
habilitación para que las autoridades estatales legislen sobre el arraigo con poste-
rio ridad a la fecha indicada, ni inferir como que pueda generarse una competencia 
residual que los faculte en ese sentido, en tanto no entre en vigor el sistema acusa-
torio a nivel federal o local.

"acción de inconstitucionalidad 29/2012. Comisión Nacional de los derechos Humanos. 
25 de febrero de 2014. mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, con precisiones en 
cuanto a consideraciones, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría aguilar morales, 
con precisiones en cuanto a consideraciones, olga Sánchez Cordero de García 
Ville gas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra: José Fernando 
Franco González Salas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: Sergio a. Valls Her-
nández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona."

Consecuentemente, en atención al sentido y alcance de las jurisprudencias precitadas, 
las cuales, reitero, fueron aprobadas por mayoría calificada por los integrantes del 
tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, mismas que susten-
tan el fallo aprobado por esta primera Sala, es por lo cual, aun y cuando respetuosa-
mente no comparto su contenido, emití mi voto a favor al momento de ser resuelto 
el presente asunto.

 
por las razones expuestas, es por lo que respetuosamente me permito emitir el presente 

voto aclaratorio.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia de rubros: "arraiGo eN materia peNal. a partir 
de la reForma a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio 
de 2008, laS leGiSlaturaS loCaleS CareCeN de CompeteNCia para leGiS-
lar SoBre aQuella FiGura, al Ser FaCultad eXCluSiVa del CoNGreSo 
de la uNióN." y "arraiGo eN materia peNal. el artÍCulo dÉCimo primero 
traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVer-
SaS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008, No HaBilita a loS CoNGreSoS loCaleS a leGiSlar SoBre 
aQuella FiGura, CoN poSterioridad a eSa FeCHa.", citadas en este voto, apa-
recen publicadas con las claves o números de identificación p./J. 31/2014 (10a.) y 
p./J. 32/2014 (10a.), en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 
2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 6, tomo i, mayo de 2014, páginas 269 y 271, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ARRAIgo LoCAL. EFECtoS dE LA InConStItuCIonALIdAd 
dE LA MEdIdA EMItIdA PoR EL juEZ. EXCLuSIÓn dE PRuE
BAS dIRECtA E InMEdIAtAMEntE RELACIonAdAS. dada la 
inconstitucionalidad de una orden de arraigo emitida por un juez local, 
solicitada por un ministerio público del fuero común, para el éxito de la 
investigación de un delito también local, debe corresponder en cada 
caso al juzgador de la causa penal, como autoridad vinculada al cum-
plimiento, determinar qué pruebas carecen de valor probatorio por 
encontrarse directa e inmediatamente vinculadas con el arraigo, dado 
que dicho valor no se pierde en automático por la declaración de inva-
lidez de la orden de arraigo. es por ello que para los efectos de la exclu-
sión probatoria, el juez de la causa penal deberá considerar aquellas 
pruebas que no hubieran podido obtenerse a menos que la persona 
fuera privada de su libertad personal mediante el arraigo, lo cual com-
prenderá todas las pruebas realizadas sobre la persona del indiciado, así 
como todas aquellas en las que él haya participado o haya apor tado 
información sobre los hechos que se le imputan estando arraigado. en este 
sentido, se constriñe al juez de la causa penal a que, mediante un auto 
que emita en la etapa procedimental en que se encuentre el juicio 
penal, determine qué pruebas deben ser excluidas de toda valoración, 
lo cual debe hacer del conocimiento de las partes en el juicio.

1a./J. 5/2015 (10a.)

amparo en revisión 164/2013. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto aclaratorio. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: rosalba rodríguez 
mireles y raúl m. mejía Garza.

amparo en revisión 38/2014. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto aclaratorio. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: rosalba rodríguez 
mireles y raúl m. mejía Garza.

amparo directo en revisión 2048/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto aclaratorio. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Saúl armando patiño lara.

amparo directo en revisión 2049/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto aclaratorio. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Saúl armando patiño lara.
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amparo directo en revisión 2063/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto aclaratorio. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Saúl armando patiño lara.

tesis de jurisprudencia 5/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ARRAIgo LoCAL. LA MEdIdA EMItIdA PoR EL juEZ ES InConS
tItuCIonAL. la reforma constitucional a los artículos 16, 17, 18, 19, 
20, 21 y 22; 73, fracciones XXi y XXiii; artículo 115, fracción Vii y la fracción 
Xiii, del apartado B, del numeral 123, todos de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicada el 18 de junio de 2008, fue 
trascendente para el sistema de procuración e impartición de justicia 
en materia penal, pues establece un nuevo modelo de justicia penal 
para pasar del llamado sistema mixto al acusatorio u oral. además, 
intro duce la figura del arraigo a través de la cual se permite limitar la 
libertad personal bajo ciertos requisitos que la propia Constitución 
señala en el artículo 16 párrafo octavo adicionado. en esta reforma se 
estable ce la procedencia del arraigo única y exclusivamente para deli-
tos de delincuencia organizada, emitida por la autoridad judicial y a 
solicitud del ministerio público. Hay que subrayar que en la misma 
reforma se modificó la fracción XXi del artículo 73, en la que se establece 
como competencia exclusiva de la Federación el legislar en materia de 
delincuencia organizada, quedando la facultad accesoria del arraigo 
como exclusiva de las autoridades federales, y su artículo décimo primero 
transitorio modifica temporalmente el alcance del arraigo hasta la 
entrada en vigor del sistema penal acusatorio federal, posibilitando 
la emisión de órdenes de arraigo en casos distintos a los de delincuen-
cia organizada, en un lugar específico y por un término más limitado, 
para permitirlo en delitos graves, en el domicilio del indiciado y hasta por 
un máximo de cuarenta días. Sin embargo, este artículo décimo primero 
transitorio en ningún momento modifica la competencia federal para 
emitir una orden de arraigo, ni permite que los ministerios públicos o 
jueces locales emitan estas órdenes. la racionalidad del transitorio 
sólo se refiere a la entrada en vigor del sistema acusatorio a nivel fede-
ral, modificando las circunstancias materiales, de tiempo, modo y lugar 
para emitir la orden de arraigo, pero no modifica la competencia fede-
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ral para hacer competentes a las autoridades locales para emitirla. por 
ello, una orden de arraigo emitida por un juez local, solicitada por un 
ministerio público del fuero común, para el éxito de la investigación 
de un delito también local, no puede ser considerada constitucional, ya 
que ni el juez es autoridad competente para emitirla, ni el ministerio 
público para solicitarla, aun cuando el delito por el que se solicitó fuera 
considerado grave y en la Federación o en el estado no haya entrado en 
vigor el sistema penal acusatorio.

1a./J. 4/2015 (10a.)

amparo en revisión 164/2013. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto aclaratorio. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: rosalba rodríguez 
mireles y raúl m. mejía Garza.

amparo en revisión 38/2014. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto aclaratorio. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: rosalba rodríguez 
mireles y raúl m. mejía Garza.

amparo directo en revisión 2048/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto aclaratorio. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Saúl armando patiño lara.

amparo directo en revisión 2049/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto aclaratorio. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Saúl armando patiño lara.

amparo directo en revisión 2063/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto aclaratorio. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Saúl armando patiño lara.

tesis de jurisprudencia 4/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REConoCIMIEnto o IdEntIFICACIÓn dEL IMPutAdo dE MAnERA 
PRESEnCIAL En EL PRoCEdIMIEnto PEnAL. LA AuSEnCIA dEL 
dEFEnSoR gEnERA CoMo ConSECuEnCIA LA InVALIdEZ dE LAS 
dILIgEnCIAS RESPECtIVAS.

amparo direCto eN reViSióN 2157/2014. 24 de SeptiemBre de 
2014. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario 
pardo reBolledo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCre-
tario: JoSÉ alBerto moSQueda VelÁZQueZ.

III. Competencia 

10. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 81, fracción ii y 96 de la ley de amparo; así como 
21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción; además, los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 
5/2013; en virtud de que el recurso se interpuso en contra de una sentencia 
dictada por un tribunal Colegiado de Circuito, en un juicio de amparo directo 
en materia penal, lo cual es competencia exclusiva de esta primera Sala y no es 
necesaria la intervención del tribunal pleno.

11. Cabe recalcar que el presente asunto se rige por la ley de amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en atención a que la demanda 
de amparo fue presentada el catorce de enero de dos mil catorce; así, en 
términos del artículo tercero transitorio del decreto que publicó la ley de 
amparo publicado el dos de abril de dos mil trece en el diario oficial de la 
Federación, el ordenamiento aplicable es la ley vigente, dado que la demanda 
se presentó de manera posterior a su publicación, de ahí que en adelante las 
alusiones que se hagan a dicha normatividad deberán entenderse que se refie-
ren a la legislación en la materia vigente a partir de aquella fecha.

IV. oportunidad del recurso

12. el recurso de revisión se interpuso dentro del término de diez días 
a que se refiere el artículo 86 de la ley de amparo vigente.
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13. en principio, porque la sentencia constitucional de veinticuatro de 
abril de dos mil catorce, se notificó personalmente al quejoso el dos de mayo 
del mismo año.10

14. luego, en términos de los artículos 22 y 31, fracción ii, de la ley de 
amparo, dicha notificación surtió efectos al día siguiente hábil, es decir, el 
seis de mayo de dos mil catorce; por lo que el plazo de diez días transcurrió 
del siete al veinte de mayo de dos mil catorce, descontándose los días tres, 
cuatro, cinco, diez, once, diecisiete y dieciocho de mayo de dos mil catorce, 
al ser inhábiles, conforme a los artículos 19, 22 y 31, fracción ii, de la ley de 
amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 

15. por tanto, si la presentación del recurso de revisión fue el quince de 
mayo de dos mil catorce,11 resultó oportuno.

V. Legitimación

16. esta primera Sala considera que el ahora recurrente está legitimado 
para interponer el presente recurso de revisión, pues de los autos del juicio de 
amparo directo se le reconoció la calidad de quejoso; por consiguiente, en tér-
minos del artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo, la decisión adoptada 
en la sentencia de amparo directo sí pudiera afectarle o perjudicarle de forma 
directa.

VI. Elementos de estudio

17. a efecto de poner de relieve la procedencia y materia a que se ciñe 
el presente recurso de revisión, se reseñan los conceptos de violación que 
fueron planteados por el demandante de amparo, las consideraciones de la 
sentencia pronunciada en el juicio de amparo directo, así como los agravios 
del quejoso recurrente en contra de esta última.

18. Conceptos de violación. en la demanda de amparo se expusieron 
como argumentos contra la sentencia reclamada, los sintetizados en el orden 
siguiente:

1o. No se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento, 
no se respetó su derecho de audiencia y no fue sentenciado de manera fun-
dada y motivada. 

10 amparo directo **********, hoja 257.
11 amparo directo en revisión 2157/2014, hojas 3 a 15. 
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2o. en el resto de los argumentos, se combate la legalidad en la valora -
ción de pruebas, en cuanto a su insuficiencia e ineficacia convictiva para la 
acreditación de los delitos por los que fue condenado como penalmente 
responsable.

19. Sentencia de amparo. en el examen de constitucionalidad corres-
pondiente, el tribunal Colegiado de Circuito resolvió, en esencia, conforme a 
las consideraciones siguientes:

1o. Bajo un preliminar análisis de legalidad, se convalidó la validez del 
material probatorio, así como su adecuada valoración, con base en lo cual se 
tuvo por acreditado el hecho ilícito, así como su encuadramiento jurídico en los 
delitos imputados al quejoso.

2o. en siguiente orden, determinó que no se vulneró el derecho de 
defensa adecuada del quejoso al momento de rendir su declaración ministe-
rial, así como su ampliación ministerial, ya que en ambas estaba asistido por 
su defensor, quien era licenciado en derecho. 

3o. Sin embargo, el a quo motu proprio determinó que se había dejado 
en estado de indefensión al quejoso, debido a que no existe constancia en 
autos de que durante su reconocimiento a través de la cámara de Gesell, hubiera 
estado presente el defensor del quejoso, por lo que constituyó una violación 
durante tal etapa de averiguación previa. por ello, las diligencias correspondien-
tes se declararon nulas ante la ilicitud en su obtención y violación al derecho de 
defensa adecuada.

4o. establecido lo anterior, en el sucesivo examen constitucional de 
estricta legalidad, se determinó que aun anuladas las diligencias de la cámara 
de Gesell, subsistían más pruebas tanto para la acreditación de los delitos 
como la plena responsabilidad penal del quejoso.

20. Agravios. el quejoso recurrente reiteró los planteamientos de su 
demanda de amparo en el orden siguiente:

1o. en primer término, el revisionista se duele que la sentencia que 
cons tituye el acto reclamado fue dictada en un procedimiento en el cual no 
se cumplen las formalidades esenciales del mismo, por lo que se vulneraron 
sus garantías de legalidad y seguridad jurídica, así como de fundamentación y 
motivación.



1231SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

2o. en el resto de los argumentos, se combate la legalidad en la valora-
ción de pruebas, en cuanto a su insuficiencia e ineficacia convictiva para la 
acreditación de los delitos por los que fue condenado como penalmente 
responsable.

VII. Estudio de procedencia del recurso

21. Como cuestión previa, se impone destacar que la tramitación del 
presente asunto se regula bajo los artículos 107, fracción iX, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii y 96 de la ley de 
amparo; 10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; así como el acuerdo Número 5/1999, punto primero, 
fracción i, inciso a), y fracción ii, inciso b), del pleno de este alto tribunal. 

22. en ese orden, el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, ha seguido delimitando la procedencia del 
recurso de revisión para el juicio de amparo directo, únicamente cuando 
se resuelva sobre constitucionalidad de normas generales o la interpretación 
directa de un precepto constitucional, o bien, se omita decidir sobre tales 
plan teamientos, de haberse hecho valer por el demandante de amparo, ade-
más, si lo estima importante y trascendente la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.12

23. así, las resoluciones en materia de amparo directo pronunciadas por 
los tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno. más bien se 
advierte, como única excepción, que procederá la revisión de dichas senten-
cias si se decide sobre la inconstitucionalidad de una norma general o se 
establece una interpretación directa constitucional.

24. en concordancia con lo anterior, se establece en el artículo 81, frac-
ción ii, de la ley de amparo, que la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras.

25. luego, procede la revisión de las sentencias dictadas en el amparo 
uniinstancial, sólo si entrañan la fijación de un criterio de importancia y tras-
cen dencia respecto de la constitucionalidad de una ley o la interpretación 
directa de un precepto constitucional.

12 Conforme al decreto de reforma de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, con entrada en vigor el cuatro de octubre siguiente: No hay cambios de fondo. 
ajuste de redacción por técnica legislativa: iV, V, Vi, Vii, Viii, iX y Xi (dictamen Senado, p. 15).
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26. Sobre el particular, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha emitido el acuerdo Número 5/1999, de veintiuno de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, relativo a las bases generales para la proceden-
cia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo:

"primero. procedencia. 

"i. el recurso de revisión es procedente contra las sentencias que en 
materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, 
si se reúnen los supuestos siguientes:

"a) Si en ella se decide sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
de una ley, tratado internacional o reglamento –federal o local–, o se establece 
la interpretación directa de un precepto constitucional; o bien, si en dichas 
sentencias se omite el estudio de las cuestiones acabadas de mencionar, 
cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo.

"b) Si el problema de constitucionalidad referido en el subinciso anterior, 
entraña la fijación de un criterio jurídico de importancia y trascendencia a 
juicio de la Sala respectiva.

"Se entenderá que un asunto es importante cuando de los conceptos 
de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja defi-
ciente), se vea que los argumentos (o derivaciones) son excepcionales o extra-
ordinarios, esto es, de especial interés; y, será trascendente cuando se aprecie 
la probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio 
que tenga efectos sobresalientes en la materia de constitucionalidad.

"ii. por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de 
importancia y trascendencia cuando: 

"a) exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado;

"b) Cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expre-
sado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que 
no se advierta queja deficiente que suplir;

"c) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente."

27. Conforme a lo relacionado, se concluye, que para la procedencia 
del recurso de revisión contra la sentencia dictada en amparo directo, deben 
reunirse los siguientes supuestos:
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1o. Se decida sobre la constitucionalidad de una norma general o una 
interpretación directa constitucional, o bien, que habiéndose planteado ello 
en la demanda de amparo, se haya omitido su estudio.

2o. lo anterior entrañe la fijación de un criterio jurídico de importancia 
y trascendencia, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y con-
forme a los acuerdos generales.

28. al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 101/201013 de esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto:

"amparo direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia Que 
deBeN Ser reViSadoS por el preSideNte de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o de SuS SalaS.—Conforme al artículo 90 de la 
ley de amparo, corresponde al presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación calificar la procedencia del recurso de revisión, admitiéndolo o 
dese chándolo. por su parte, los artículos 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V y 93 de la ley de 
amparo; 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción y el acuerdo Número 5/1999, de veintiuno de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, del pleno de este alto tribunal, disponen que los requisitos de 
procedencia que deben calificar el presidente de la Suprema Corte o los de sus 
Salas son aquellos que pueden ser advertidos de una inmediata apreciación, 
como son: i. la oportunidad del recurso; ii. la existencia de un planteamiento 
de inconstitucionalidad de una ley o interpretación directa de un precepto de la 
Constitución Federal (ya sea que se haya planteado en la demanda de amparo 
directo o que en la sentencia a revisar se hubiera omitido su estudio o se 
hubiera realizado de manera oficiosa por el tribunal Colegiado de Circuito); y, 
iii. la falta de legitimación procesal del promovente del recurso de revisión 
intentado. lo anterior, en virtud de que tales aspectos son susceptibles de 
apre ciarse inmediatamente, en tanto que aspectos como la calificación de los 
agravios propuestos y el cumplimiento de los requisitos de importancia y tras-
cendencia requieren forzosamente un estudio profundo del planteamiento 
realizado, por lo que en tal supuesto corresponde al pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o a las Salas respectivas, la realización del tal 
estudio."

29. además, en relación con el primer requisito, con base en lo resuelto 
por el tribunal pleno en la contradicción de tesis 21/2011-pl, fallada el nueve 

13 1a./J. 101/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
enero de 2011, página 71.
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de septiembre de dos mil trece, esta primera Sala entiende que una cuestión 
propiamente constitucional se actualiza cuando se exige la tutela del principio 
de supremacía constitucional para la solución de un caso concreto, porque 
justamente se presenta un conflicto interpretativo de la determinación norma-
tiva que para ese supuesto otorga la Constitución, en tanto texto normativo, lo 
cual implica la exigencia de desentrañar el significado de un elemento norma-
tivo o de alguna norma fundamental o de un derecho humano reconocido 
en un tratado internacional ratificado por méxico, mediante el despliegue de un 
método interpretativo.

30. al respecto, el pleno ha sostenido que como consecuencia de la 
reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, el principio de supremacía 
constitucional se desenvuelve en dos concepciones distintas, cada una dando 
origen a un tipo de cuestión de constitucionalidad: una, relativa a la protec-
ción consistente del sistema de fuentes y a su principio de jerarquía normativa 
y, otra, relacionada con la protección coherente de la unidad de principios 
objetivos del ordenamiento jurídico, mediante el principio de mayor protección 
de los derechos humanos.

31. así, una cuestión de constitucionalidad se puede definir, en térmi-
nos generales, mediante un criterio positivo y otro negativo. 

32. de manera positiva, se origina por el ejercicio interpretativo de un 
elemento o norma constitucional para la resolución del caso, entendiendo 
con ello no sólo la interpretación de los preceptos de la Constitución Federal, 
sino de los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales 
de los que méxico es parte de acuerdo a lo previsto en el artículo 1o. 

33. por su parte, el criterio negativo radica en la identificación de su 
opuesto: la cuestión de legalidad. 

34. en efecto, aquellas cuestiones jurídicas atinentes exclusivamente a 
determinar la debida aplicación de una ley o la determinación del sentido de 
una norma infraconstitucional, se encuadra como una cuestión de legalidad 
en la que lo relevante es desentrañar el sentido normativo de tales fuentes 
normativas.

35. lo precedente no implica que una cuestión de legalidad esté des-
vinculada de la fuerza protectora de la Norma Fundamental, pues la Constitu-
ción establece en sus artículos 14 y 16 el derecho humano a la legalidad, lo 
cual conlleva evaluar la debida aplicación de la ley; sin embargo, ello se trata 
de una violación indirecta a la Constitución que no exige el ejercicio interpre-
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tativo de un elemento genuinamente constitucional, sino sólo una referencia 
en vía de consecuencia.

36. por tanto, para que se actualice una cuestión de constitucionali-
dad para efectos de la procedencia de un recurso de revisión en el amparo 
directo, es necesario que en el fallo recurrido se haya realizado un pronunciamien-
to sobre la constitucionalidad de normas generales, se estableciera la inter-
pretación directa de una norma constitucional o de los derechos humanos 
reconocidos en la misma y tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, o bien, que habiéndose planteado ello en la demanda de 
amparo, se haya omitido su estudio en la respectiva sentencia constitucional.

37. por lo que hace al segundo requisito, aun cuando exista una cues-
tión de constitucionalidad, la procedencia del recurso se supedita constitu-
cionalmente a que se fije un criterio de importancia y trascendencia para el 
ordenamiento jurídico, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y conforme a los acuerdos generales que emita el tribunal pleno, tal como 
fue ya destacado. 

38. por todo lo expuesto, en el presente asunto se cumplen los requisi-
tos de procedencia del recurso de revisión en amparo directo.

39. ello es así, porque el tribunal Colegiado de Circuito introdujo un rele-
vante planteamiento de constitucionalidad en la sentencia recurrida, en torno 
a la identificación del quejoso en las diligencias que intervino como detenido en 
el procedimiento penal, en el caso, mediante la cámara de Gesell, en cuanto 
no se cumplieron con los requisitos de validez, por lo que se violaron sus dere-
chos de defensa, debido proceso penal y obtención de prueba lícita. 

VIII. Estudio de fondo

40. las anteriores consideraciones del tribunal Colegiado de Circuito 
en torno al fijado tema constitucional han definido la procedencia y materia 
de la presente revisión.

41. ello es así, porque como ha sido destacado, el quejoso fue impu-
tado penalmente bajo diversas identificaciones en la cámara de Gesell, sin 
que contara con la asistencia de defensor licenciado en derecho.

42. así, quedó destacado que al momento en que el indiciado fue identi-
ficado en la cámara de Gesell. por ello, el quejoso recurrente no tuvo asistencia 
de defensor que verificara el debido desarrollo legal de la diligencia, además 
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de que se violó el derecho fundamental de defensa adecuada en el desarrollo de 
tales diligencias ministeriales, así como de obtención de prueba lícita; todo lo 
cual significa que las pruebas correspondientes a esa diligencia han sido 
inválidas.

43. lo establecido corresponde a los lineamientos constitucionales 
que han sido fijados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno 
al sentido y alcance, así como consecuencias y efectos, del derecho funda-
mental de defensa adecuada, conforme al artículo 20, apartado a, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto 
vigente hasta la implementación del sistema penal acusatorio bajo los lineamien-
tos de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, así como el artículo 8 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos; ello, al converger en las diligencias que intervino el 
imputado en la averiguación previa, en concreto, en su identificación mediante 
la cámara de Gesell. 

44. en primer término, conviene destacar los lineamientos constitucio-
nales que han sido fijados por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver los amparos directos en revisión 207/2012, así como 
2886/2012 y 2990/2011;14 precedentes de los que devino la tesis siguiente: 

"deFeNSa adeCuada del iNCulpado eN uN proCeSo peNal. 
Se GaraNtiZa CuaNdo la proporCioNa uNa perSoNa CoN CoNo-
CimieNtoS tÉCNiCoS eN dereCHo, SuFiCieNteS para aCtuar diliGeN-
temeNte CoN el FiN de proteGer laS GaraNtÍaS proCeSaleS del 
aCuSado Y eVitar Que SuS dereCHoS Se VeaN leSioNadoS.—de la 
interpretación armónica y pro persona del artículo 20, apartado a, fracción iX, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto ante-
rior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008, en relación con los diversos 8, numeral 2, incisos d) y e), de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos y 14, numeral 3, inciso d), del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, se concluye que la defensa 
adecuada dentro de un proceso penal se garantiza cuando la proporciona 
una persona con conocimientos técnicos en derecho, máxime que de la nor-
mativa internacional citada no deriva la posibilidad de que sea efectuada 
por un tercero que no sea perito en dicha materia y, por el contrario, permite 

14 Sesiones de diez y once de junio de dos mil trece, bajo las ponencias de la ministra olga Sánchez 
Cordero y el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea. 
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inferir que la defensa que el estado deba garantizar será lo más adecuada y 
efectiva posible, lo cual implica un elemento formal, consistente en que el 
defensor acredite ser perito en derecho, y uno material, relativo a que, ade-
más de dicha acreditación, actúe diligentemente con el fin de proteger las 
garantías procesales del acusado y evitar que sus derechos se vean lesio -
nados, lo que significa, inclusive, que la defensa proporcionada por persona 
de confianza debe cumplir con estas especificaciones para garantizar que el 
procesado pueda defenderse adecuadamente. lo anterior, sin que se llegue 
al extremo de imponer al juzgador la carga de evaluar los métodos que el defen-
sor emplea para lograr su cometido de representación, toda vez que escapa 
a la función jurisdiccional el examen sobre si éste efectivamente llevará a 
cabo la estrategia más afín a los intereses del inculpado, máxime que los 
órganos jurisdiccionales no pueden constituirse en Juez y parte para revisar 
la activi dad o inactividad del defensor e impulsar el procedimiento, y más 
aún, para declarar la nulidad de lo actuado sin el debido impulso del 
defensor."15

45. además, el presente estudio se sostiene en las consideraciones ya 
emitidas por esta primera Sala, al resolverse los amparos directos en revisión 
1519/2013 y 1520/2013, así como en los amparos directos en revisión 3535/2013, 
449/2012 y 2809/2012.16

46. en este contexto, debe interpretarse el contenido del derecho humano 
de defensa adecuada en materia penal previsto a favor del imputado, para 
establecer que el ejercicio eficaz y la forma de garantizar el derecho implica 
que el gobernado esté asistido por un defensor en todas las diligencias en 
las que intervenga directamente.

47. Éste es el alcance de protección que se asume a partir de la inter-
pretación del derecho acorde a los propios criterios que ha establecido esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y normas de derecho internacional 
que resulten aplicables.

15 tesis p. Xii/2014 (10a.), sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo 1, página 413.
16 Sesión de veintiséis de junio de dos mil trece, bajo las ponencias de los ministros José ramón 
Cossío díaz y arturo Zaldívar lelo de larrea, así como de veintiocho de agosto de dos mil trece, 
bajo las ponencias de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo 
(ponente y disidente) y alfredo Gutiérrez ortiz mena.
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48. a su vez, el derecho fundamental de defensa adecuada ha de ser 
protegido, de la manera más amplia y favorable para la persona imputada en 
la comisión de un delito, desde su base en el artículo 20 de la Constitución 
Federal que ha regido el procedimiento penal, así como los estándares esta-
blecidos en la instrumentación internacional en la materia que han sido rati-
ficados por el estado mexicano, tal como el artículo 8 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos.17

49. en el caso, de acuerdo a los datos que ya han sido destacados, se 
ha obtenido que con motivo de la detención y puesta a disposición ministe-
rial del quejoso, fue identificado por testigos, según se asentó, en la cámara 
de Gesell.

50. lo relevante, ha sido que en las apuntadas diligencias en que fue 
identificado e intervino directamente el quejoso, no contó con la asistencia 
de defensor licenciado en derecho.

51. por tanto, en el presente caso se vulneró el derecho de defensa 
adecuada del quejoso, así como los principios de debido proceso penal y 
obtención de prueba lícita.

17 "artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"a. del inculpado:
"…
"iX. desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de 
su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para 
hacerlo, el Juez le designará un defensor de oficio. también tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se 
le requiera;
"…
"las garantías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán observadas durante la averi-
guación previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto 
en la fracción ii no estará sujeto a condición alguna."
"artículo 8. Garantías judiciales.
"…
"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
"…
"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el estado, remune-
rado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley."
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52. por consecuencia, la anterior vulneración de derechos humanos 
del quejoso trajo como efectos la nulidad de las actuaciones en que intervino 
y fue identificado el imputado sin defensor.

53. lo anterior, tiene sustento en la jurisprudencia 1a./J. 23/200618 emi -
tida por esta primera Sala, de rubro y texto: 

"deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVeri-
GuaCióN preVia (iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN 
CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNSti -
tuCióN Federal).—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha interpretado, en relación a los alcances de la garantía de defensa 
adecuada en la averiguación previa a que se refieren las fracciones iX y X del 
artículo 20 apartado a de la Constitución Federal, que aquélla se actualiza 
desde el momento en que el detenido es puesto a disposición del ministerio 
público. lo anterior implica que ninguna de las garantías del detenido durante 
el proceso penal puede ser concebida como un mero requisito formal, y para 
que pueda hacerse efectiva y permitir su instrumentación requiere de la parti -
cipación efectiva en el procedimiento por parte del imputado desde que es 
puesto a disposición del representante social. por tanto, en lo que se refiere a 
la fracción ii del dispositivo citado, que establece que la confesión rendida 
ante el ministerio público o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de 
todo valor probatorio, esta primera Sala considera que la asistencia no sólo debe 
estar relacionada con la presencia física del defensor ante o en la actuación 
de la autoridad ministerial, sino que la misma debe interpretarse en el sen-
tido de que la persona que es puesta a disposición de la autoridad ministerial 
cuente con la ayuda efectiva del asesor legal. en este sentido, el detenido en 
flagrancia, en caso de que así lo decida, podrá entrevistarse con quien vaya 
a fungir como su defensor inmediatamente que lo solicite y antes de rendir su 
declaración ministerial. en consecuencia, la primera declaración rendida ante 
el ministerio público, estará viciada y será ilegal cuando no se haya permitido la 
entrevista previa y en privado con el defensor."

54. asimismo, esta primera Sala sostiene la jurisprudencia 1a./J. 
12/2012 (9a.):19

18 1a./J. 23/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo 
de 2006, página 132.
19 1a./J. 12/2012 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, libro X, 
tomo 1, julio de 2012, página 433.
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"deFeNSa adeCuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraN-
tiZa Su ViGeNCia.—la garantía individual de defensa adecuada contenida 
en el artículo 20, apartado a, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) entraña una prohibición 
para el estado consistente en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa 
del gobernado y un deber de actuar, en el sentido de informarle el nombre de 
su acusador, los datos que obren en la causa, brindarle la oportunidad de nom-
brar un defensor, no impedirle que se entreviste de manera previa y en privado 
con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de las cargas pro-
cesales que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la acu-
sación del ministerio público. así, para proteger la citada garantía es necesario 
que la labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues aquélla no puede 
concebirse como un mero requisito formal, sino que debe permitir una ins-
trumentación real para tener oportunidades de descargo que, básicamente, 
permitan al imputado una efectiva participación en el proceso. ahora bien, el 
Juez de la causa garantiza la posibilidad de defensa al permitir que se den 
todas las condiciones necesarias para que el inculpado sea debidamente 
asistido, tanto formal como materialmente, de manera que si en los hechos 
no puede calificar su adecuada defensa –en razón de la forma en que se con-
duce el defensor respectivo–, ello no significa que el Juez de la causa viole la 
garantía en cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta actitud pro-
cesal del defensor, del debido ejercicio de las cargas procesales, así como 
de su pericia jurídica, sólo podrían ser materia de responsabilidad profe-
sional, en términos de las leyes administrativas o penales, y según se trate de un 
defensor de oficio o particular. esto es, el Juez respeta la garantía de defensa 
adecuada: (i) al no obstruir en su materialización (como ocurre cuando niega 
el derecho a una entrevista previa y en privado o interfiere y obstaculiza la par-
ticipación efectiva del asesor) y (ii) al tener que asegurarse, con todos los 
medios legales a su alcance, que se satisfacen las condiciones que posibili-
tan la defensa adecuada, sin que ello signifique que esté en condiciones de 
revisar la forma en que los defensores efectivamente logran su cometido, 
pues ello excedería las facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el 
proceso se garantice una defensa adecuada."

55. los criterios de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación son 
acordes con los que ha sostenido la Corte interamericana de derechos Huma-
nos sobre el derecho a la defensa, en su jurisprudencia evolutiva y progre-
siva, al interpretar el sentido del artículo 8.2 de la Convención americana 
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sobre derechos Humanos. al respecto, las personas procesadas penalmente 
tienen derecho a una defensa oportuna,20 técnica,21 eficaz22 y material.23

56. Conforme a lo anterior, la prerrogativa de defensa adecuada no es 
un mero requisito formal, sino que requiere de la participación efectiva del 
imputado en el procedimiento penal. por ello, la persona detenida puede ejer-
cer el derecho a defenderse desde que es puesta a disposición del ministerio 

20 29. ahora bien, el derecho a la defensa debe necesariamente poder ejercerse desde que se 
señala a una persona como posible autor o partícipe de un hecho punible y sólo culmina cuando 
finaliza el proceso, incluyendo, en su caso, la etapa de ejecución de la pena. Sostener lo opuesto 
implicaría supeditar las garantías convencionales que protegen el derecho a la defensa, entre 
ellas el artículo 8.2.b, a que el investigado encuentre en determinada fase procesal, dejando 
abierta la posibilidad de que con anterioridad se afecte un ámbito de sus derechos a través 
de actos de autoridad que desconoce o a los que no puede controlar u oponerse con eficacia, 
lo cual es evidentemente contrario a la convención. en efecto, impedir que la persona ejerza su 
derecho de defensa desde que se inicia la investigación en su contra y la autoridad dispone o 
ejecuta actos que implican afectación de derechos es potenciar los poderes investigativos del 
estado en desmedro de derechos fundamentales de la persona investigada. el derecho a la defensa 
obliga al estado a tratar al individuo en todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en 
el más amplio sentido de este concepto, y no simplemente como objeto del mismo.
30. por todo ello, el artículo 8.2.b convencional rige incluso antes de que se formule una acusa-
ción en sentido estricto. para que el mencionado artículo satisfaga los fines que le son inherentes, 
es necesario que la notificación ocurra previamente a que el inculpado rinda su primera declara-
ción24 ante cualquier autoridad pública.
31. evidentemente, el contenido de la notificación variará de acuerdo al avance de las investiga-
ciones, llegando a su punto máximo, expuesto en el párrafo 28 supra, cuando se produce la pre-
sentación formal y definitiva de cargos. antes de ello y como mínimo el investigado deberá 
conocer con el mayor detalle posible los hechos que se le atribuyen. Corte interamericana de 
derechos Humanos, Caso Barreto Leiva vs Venezuela, sentencia de 17 de noviembre de 2009 
(fondo, reparaciones y costas).
21 61. la acusación puede ser enfrentada y refutada por el inculpado a través de sus propios 
actos, entre ellos la declaración que rinda sobre los hechos que se le atribuyen, y por medio de 
la defensa técnica, ejercida por un profesional del derecho, quien asesora al investigado sobre 
sus deberes y derechos y ejecuta, inter alia, un control crítico y de legalidad en la producción 
de pruebas.
62. Si el derecho a la defensa surge desde el momento en que se ordena investigar a una persona 
(supra párr. 29), el investigado debe tener acceso a la defensa técnica desde ese mismo momento, 
sobre todo en la diligencia en la que se recibe su declaración. impedir a éste contar con la asis-
tencia de su abogado defensor es limitar severamente el derecho a la defensa, lo que ocasiona 
desequilibrio procesal y deja al individuo sin tutela frente al ejercicio del poder punitivo.
63. el derecho a la defensa técnica no puede ser satisfecho por quien a la postre realizará la acu-
sación, esto es, el ministerio público. la acusación afirma la pretensión penal; la defensa la res -
ponde y rechaza. No es razonable depositar funciones naturalmente antagónicas en una sola 
persona. ibíd.
22 152. en razón de lo anteriormente expuesto, la Corte presenta el siguiente análisis:
"… b. igualmente, este tribunal estima que existen pruebas suficientes para concluir que, en la 
práctica, no se encuentra a la disposición de los inculpados de homicidio intencional, la asisten-
cia legal adecuada para que presenten acciones constitucionales de manera efectiva. Si bien de 
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público y durante la primera etapa del procedimiento penal, por lo que tiene 
derecho a que su defensor, entendido como asesor legal licenciado en derecho, 
esté presente físicamente y a recibir su ayuda efectiva.

57. por ello, la falta de defensor, en cualquiera de las diligencias en que 
intervino el imputado, debe traer como consecuencias y efectos necesarios 
la invalidez de la diligencia respectiva; ello, al converger en el caso en su 
identificación mediante la cámara de Gesell. 

58. en relación con lo anterior, ilustra la exposición de motivos, dictáme-
nes y debates de la reforma al citado artículo 20 constitucional, que se publicó 
en el diario oficial de la Federación de tres de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres.

59. en la iniciativa se expuso para lo que aquí interesa, lo siguiente:

"la iniciativa que se propone para reformar los artículos 16, 20 y 19 (sic) 
de nuestra Carta magna tiene estos objetivos.

"Nuestro sistema penal, se desarrolla con base a las garantías que con-
sagra la Constitución. el ministerio público y el Juez no pueden ni deben ir más 
allá de lo que el marco jurídico les permite; asimismo, el particular puede rea-
lizar todo aquello que no afecte a terceros: éste es el marco de civilidad que 
buscamos consolidar con esta iniciativa. 

"…

manera formal, se halla consagrado en el ordenamiento jurídico del estado, el derecho a intentar 
una acción constitucional, en el caso de George Constantine, Wilson prince, mervyn edmund, 
martin reid, Gangadeen tahaloo, Noel Seepersad, Natasha de leon, phillip Chotalal, Wilberforce 
Bernard, amir mowlah y mervyn parris se impidió el empleo de este recurso en cuanto el estado 
no proporcionó a los inculpados asistencia jurídica a fin de que pudieran ejercitarlo efectivamente, 
y de esta forma constituyó un recurso ilusorio para aquéllos. Con ello resultaron violados los 
artículos 8 y 25 de la convención en relación con el artículo 1.1 de ésta. Corte interamericana de 
derechos Humanos, Caso Hilaire, Constantine, Benjamin y otros vs Trinidad y Tobago, senten-
cia de 21 de junio de 2002 (fondo, reparaciones y costas).
23 "158. pese a la normativa constitucional citada, el señor Chaparro no contó con la presencia de 
un abogado defensor al momento de ser interrogado por parte de la policía el 18 de noviem-
bre de 1997. además, la Corte encuentra que al impedirse al abogado del señor Chaparro interve-
nir en su declaración preprocesal y al exigirse que sea el propio señor Chaparro quien fundamente 
su recurso de amparo de libertad, cuando su deseo era que su abogado lo hiciera, la presencia 
de los defensores fue tan solo formal. por ello, el estado violó el derecho consagrado en el artículo 
8.2.d) de la convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Chaparro." 
Corte interamericana de derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs Ecuador, 
sentencia de 21 de noviembre de 2007 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas).
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"por lo que hace a la reforma que se propone para el artículo 20 (sic) 
nuestro máximo ordenamiento, se considera conveniente sustituir en el primer 
párrafo la expresión ‘juicio de orden criminal’ por ‘proceso del orden penal’, 
que sitúa de manera plena el momento procedimental en que las garan-
tías que dicho artículo consagra y que deben observarse. de igual manera se 
sustituye el término ‘acusado’ por el de ‘inculpado’.

"…

"Con la propuesta a la fracción ii, se reafirma la obligación de las diver-
sas autoridades de respetar los derechos humanos de aquellas personas 
sujetas a procedimiento penal. Variándose la redacción que señala: ‘No podrá 
ser compelido a declarar en su contra’ por la de: ‘No podrá ser obligado a 
declarar en su contra’; además que la ley secundaria sancionará toda incomu-
nicación, intimidación o tortura; asimismo, las confesiones que realice el 
inculpado deberán ser voluntarias, ante el ministerio público o el Juez, y 
al momento de realizarlas debe estar presente su defensor, ya que de darse 
este último supuesto las mismas carecerán de todo valor probatorio. 

"…

"en lo referente a la fracción iX, la reforma que se plantea otorga al 
procesado la garantía jurídica a gozar de una defensa para la guarda de sus 
derechos, contemplándose que la misma puede realizarse por el propio pro-
cesado o por abogado de su confianza, salvo en los casos en que en el lugar 
no hubiere abogado titulado, podrá ser defendido por persona de su con-
fianza. en todos los actos del proceso el defensor tendrá derecho a estar pre-
sente y será su obligación comparecer cuantas veces se requiera. 

"en esta misma fracción se adiciona un párrafo, en el que se establece 
que lo dispuesto por las fracciones V, Vii y iX, se observarán en la averigua-
ción previa ‘en los términos y con los requisitos que las leyes establezcan’, 
enfatizándose que las previstas en las fracciones i y ii ‘no estarán sujetas a 
condición alguna.’."

60. del dictamen legislativo de la Cámara de Senadores, se desprende:

"por su parte, la fracción iX precisa en su texto la garantía constitucio-
nal del derecho a una defensa adecuada, la cual deberá asegurarse desde el 
inicio del proceso, además de establecerse obligaciones para el defensor. 
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"los dos párrafos finales que la iniciativa y el dictamen adicionan al 
artículo 20 constitucional, se refieren a la extensión para la averiguación previa 
de las garantías previstas en las fracciones V, Vii y iX, además se precisa que 
lo establecido en las fracciones i y ii no está sujeto a condición alguna." 

61. de lo anterior, se advierte, que las causas que generaron la citada 
reforma constitucional –entre las que destaca el cuarto párrafo de la fracción X, 
que dispone que las garantías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX, también 
serán observadas durante la averiguación previa–, fueron regir las necesidades 
sociales y económicas imperantes en nuestro país y erradicar viejas prácticas 
vejatorias e infamantes a que se encontraba sujeta una persona en la investi-
gación de los delitos y, ante todo la procuración y administración de justicia 
reconocidos en nuestro sistema jurídico.

62. el trato justo, digno y respetuoso de los derechos humanos de quien 
está sujeto a una investigación por su probable responsabilidad en un hecho 
delictuoso, consiste, entre otros elementos, en hacer de su conocimiento 
las prerrogativas constitucionales y permitirle que las ejerza en forma libre y 
espontánea.

63. Como puede advertirse, la intención del poder revisor de la Consti-
tución, consistente en establecer la defensa adecuada como derecho de todo 
inculpado durante el proceso penal y la etapa de averiguación previa, lo que 
implica que se le dé la oportunidad para aportar pruebas, promover medios 
de impugnación en contra de los actos de autoridad que afecten los intereses 
legítimos de la defensa, la oportunidad de argumentar sistemáticamente el 
derecho que estime aplicable al caso concreto y utilice todos los beneficios 
que la legislación procesal establece para su defensa.

64. de lo anterior, es posible considerar que dentro de la etapa de ave-
riguación previa, la defensa adecuada deberá observarse en todas aquellas 
diligencias o actuaciones en las que directa y físicamente participe o deba 
participar la persona involucrada en la investigación, es decir, el inculpado.

65. de este modo, el derecho del inculpado a contar con una defensa 
adecuada, desde el momento en que es puesto a disposición de la represen-
tación social hasta el propio proceso penal, representa un derecho instrumental 
cuya finalidad es asegurar que el poder punitivo del estado se desplegará a 
través de un proceso justo.

66. asimismo, que la persona se encuentre en aptitud de contar con un 
defensor desde la etapa de averiguación previa, busca asegurar que pueda 
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tener garantizados en su integridad sus derechos fundamentales, como lo es 
a no declarar, a no autoincriminarse, a no ser incomunicado, a no sufrir tor-
tura alguna, a no ser detenido arbitrariamente y a ser informado de las causas 
de su detención.

67. es precisamente el defensor de quien se encuentra con el carácter 
de imputado penalmente, en atención a su calidad y a la presunción de su peri-
cia en derecho, quien resulta ser la figura idónea para asegurar que no se vean 
violados los derechos humanos del imputado, ejerciendo las acciones legales 
y constitucionales que estime pertinentes, para garantizar su respeto ante vio-
laciones o eventuales violaciones a sus derechos. 

68. además, durante el proceso penal ante la instancia jurisdiccional, 
el defensor será quien vele para que el proceso se siga con estricto apego en 
los principios del debido proceso, como lo son los de igualdad y contradic-
ción, y que éste no se vea viciado, asegurando a la postre el dictado de una 
sentencia que cumpla con los requisitos, valores y principios legales y consti-
tucionales que permean en el debido proceso penal. 

69. así, si bien el derecho a una defensa adecuada se actualiza desde 
el momento en el que el individuo a quien se imputa la probable comisión de un 
delito es puesto ante el ministerio público, ello implica que desde ese acto del 
procedimiento es que se encuentra en aptitud de exigir la presencia de su 
defensor, y a partir de ahí se encuentra en posibilidad de nombrarlo en cualquier 
momento; pues de manera razonable no puede considerarse que el alcance 
de la garantía jurídica que contiene el derecho fundamental al debido proceso 
conlleve que al arribar el sujeto ante el agente investigador, ya en ese acto 
deba estar presente su abogado o defensor. 

70. al atenderse los fines que imperan en el derecho fundamental a 
una defensa adecuada, que se extrae del contenido del artículo 20, apartado a, 
fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, previo 
a la reforma constitucional de ese precepto publicada en el diario oficial de 
la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, se desprende que se trata 
de un derecho con el cual cuenta el inculpado desde el momento en que es 
puesto a disposición de la autoridad investigadora del delito, lo que si bien no 
significa que de manera absoluta deba realizar cualquier acto el ministerio 
público con la presencia del inculpado o del defendido, lo cierto es que, se debe 
garantizar la posibilidad de defensa al permitir que se den todas las condicio-
nes necesarias para que el inculpado sea debidamente asistido, tanto formal 
como materialmente, en aras de que no se encuentre en una condición de 
indefensión o vulnerable ante las circunstancias propias del procedimiento 
de averiguación previa o el proceso penal.
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71. lo anterior es así, porque la interpretación teleológica del precepto 
constitucional debe llevar a su funcionalidad tanto en la actuación investiga-
dora como en el más absoluto respeto a los derechos fundamentales de la 
persona a la que se le inculpa la comisión de un delito.

72. en ese orden de ideas, la funcionalidad del derecho a una defensa 
adecuada, contenida en el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitu-
ción, vigente previo a la reforma publicada el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, lleva a esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a sostener que ésta encuentra su efectividad en aquellos actos procedimen-
tales, diligencias y etapas procesales en las cuales, es eminentemente nece-
saria la presencia del inculpado, su participación activa y directa, la presencia 
y asesoría efectiva de su defensor, así como en aquellas que de no estar pre-
sente se cuestionara o viera gravemente en duda la certeza jurídica y el debido 
proceso.

73. así, esta primera Sala ha sostenido que, dentro de la averiguación 
previa, la garantía de defensa adecuada deberá observarse en todas aquellas 
diligencias o actuaciones en las que directa y físicamente participe o deba 
participar la persona involucrada en la investigación, siempre y cuando así lo 
requiera o razonablemente lo permita la naturaleza de las citadas diligencias.

74. en los términos anotados, sirve de apoyo, en lo conducente, la juris-
prudencia 1a./J. 31/200424 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del contenido siguiente:

"deFeNSa adeCuada eN la aVeriGuaCióN preVia. Su eJerCiCio 
No eStÁ SuBordiNado a Que el miNiSterio pÚBliCo teNGa Que 
deSaHoGar todaS laS diliGeNCiaS Que praCtiQue CoN la preSeN-
Cia del iNCulpado o Su deFeNSor (iNterpretaCióN de laS FraCCio-
NeS iX Y X del artÍCulo 20 de la CoNStituCióN Federal).—del análisis 
sistemático y teleológico del contenido de la exposición de motivos que dio 
origen a las reformas al artículo 20 de la Constitución Federal, publicadas en 
el diario oficial de la Federación de tres de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres, así como de los dictámenes de las comisiones del Congreso 
de la unión y de sus debates, se advierte que con la finalidad de regir las nece-
sidades sociales y económicas imperantes en nuestro país y erradicar viejas 

24 Jurisprudencia 1a./J. 31/2004 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo 
de 2004, página 325.
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prácticas vejatorias e infamantes a que se encontraba sujeta una persona en 
la investigación de los delitos, el poder Constituyente sentó las bases para 
que en la fase jurisdiccional el presunto responsable de un delito contara con 
una defensa adecuada consistente en dar oportunidad a todo inculpado de 
apor tar pruebas, promover los medios de impugnación frente a los actos 
de autoridad que afecten los intereses legítimos de la defensa, exponer la 
argumentación sistemática del derecho aplicable al caso concreto y utilizar 
todos los beneficios que la legislación procesal establece para la defensa, 
pero además hizo extensiva las garantías del procesado en esa fase a la etapa 
de la averiguación previa, con la salvedad de que debe ser ‘en lo que se 
adapta a la naturaleza administrativa de la misma’, lo que significa que según 
lo permita la naturaleza de las actuaciones o diligencias que deban desahogar-
se en la averiguación previa, podrán observarse cabalmente las garantías que el 
inculpado tiene en la fase jurisdiccional. ahora bien, si se toma en considera-
ción, de acuerdo a lo anterior, que dentro de la averiguación previa la garan-
tía de defensa adecuada deberá observarse en todas aquellas diligencias o 
actuaciones en las que directa y físicamente participe o deba participar la 
persona involucrada en la investigación, siempre y cuando así lo permita la natu-
raleza de las citadas diligencias, es inconcuso que el debido cumplimiento de 
tal garantía no está subordinado a que el ministerio público forzosamente y 
de manera ineludible tenga que desahogar todas las diligencias que practi-
que en la mencionada etapa investigatoria con la presencia del inculpado 
o su defensor y menos aún que si no lo hace así sus actuaciones carecerán 
de valor probatorio. lo anterior, porque de estimar lo contrario se llegaría al 
extremo de transgredir el artículo 16 de la Constitución Federal, en el que 
se considera al ministerio público en la averiguación previa como una autori-
dad con imperio a quien exclusivamente le corresponde resolver si ejerce o 
no la acción penal en la investigación que practique, así como consignar los 
hechos ante el juzgado competente de su adscripción, en el perentorio tér-
mino de 48 horas, si encuentra que se reúnen los elementos del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del inculpado."

75. en el presente caso, la litis constitucional en revisión se ha centrado 
en la diligencia ministerial de reconocimiento del indiciado a través de la 
cámara de Gesell, en la que aquél no estuvo asistido legalmente; por lo que 
el tema a dilucidar en relación con el derecho contenido en el artículo 20, 
apartado a, fracción iX, de la Constitución General de la república, apunta a 
definir si tal diligencia requiere o no que la persona que se encuentra como 
probable responsable de la comisión de un delito, en la etapa de averigua-
ción previa, y sobre quien versa el reconocimiento, cuente con la presencia y 
asistencia de su defensor.
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76. en sentido estricto, el reconocimiento es un acto formal, en virtud 
del cual se intenta conocer la identidad de una persona, mediante la interven-
ción de otra, quien al verla afirma o niega conocerla o haberla visto en deter-
minadas circunstancias. Se trata de un medio de prueba, cuyo resultado 
puede ser un dato positivo o negativo, según se logre o no la identificación o 
reconocimiento, que constituirá la aportación de un elemento de convicción.

77. en el caso, la diligencia de reconocimiento a través de la cámara de 
Gesell implica que el inculpado participa físicamente, al encontrarse en un lugar 
en donde puede ser visto, pero él no puede ver a quien lo identifica.

78. así, la diligencia en la cual se llevó a cabo el reconocimiento del 
probable responsable en la cámara de Gesell, es una diligencia en la que 
nece sariamente tiene que estar presente el defensor del inculpado, pues éste 
participa de manera activa y directa.

79. No pasa inadvertido que la finalidad de la cámara de Gesell es que 
el inculpado se encuentre de esa manera aislado y no pueda ver ni escuchar 
a las personas que se encuentran del otro lado; sin embargo, precisamente 
por tal motivo, es necesaria la presencia del defensor; de lo contrario, se le deja-
ría en estado de indefensión, al no existir la plena certeza jurídica de que 
efectivamente se presentaron los testigos o denunciantes, que lo reconocieron 
y que no fueron inducidos para tal efecto, además de cumplirse con las for-
malidades mínimas para garantizar los principios de debido proceso legal y 
obtención de la prueba lícita.

80. uno de los principios del derecho sancionador es que a quien se le 
imputa un delito se encuentre en aptitud de defenderse, para lo cual, debe 
contar con todos los elementos técnicos y profesionales como lo es la asisten-
cia de su defensor.

81. así, el debido proceso implica que todas las actuaciones públicas y 
privadas deben seguir las fuentes establecidas en el derecho con la plenitud 
de las formas propias de cada juicio, ello, de manera acorde con un estado 
democrático y de derecho. de esta manera, se preserva el valor de la segu-
ridad jurídica y adquieren efectividad los postulados de la justicia y la igual-
dad ante la ley.

82. dentro de los principios integradores de mayor relevancia en el 
debido proceso se encuentra el de la defensa adecuada para ejercer las facul-
tades de presentar alegatos y pruebas.
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83. de tal forma, el alcance y efecto como probanza que implica el reco-
nocimiento de quien se encuentra implicado en un delito, hace necesaria la 
asistencia por parte de su defensor, a efecto de asegurar que materialmente 
y formalmente se cumplieron los requisitos legales para tal diligencia, pues de 
otro modo, se encontraría el inculpado en pleno estado de indefensión ante 
un elemento de prueba del cual no tiene la posibilidad de conocer la calidad 
de los testigos o denunciantes que lo reconocieron, además, si en todo caso 
fueron inducidos a su señalamiento.

84. lo anterior es así, pues para que el inculpado tenga la certeza jurídica 
de que la diligencia se llevó a cabo con los requisitos necesarios, es menester 
que su defensor se encuentre presente.

85. además, en el empleo de la cámara de Gesell, si bien el indiciado 
está presente, al mismo tiempo se encuentra aislado, pues no tiene la posibi-
lidad de intervenir de manera alguna, ni presenciar lo que pasa del otro lado 
en donde se lleva a cabo su reconocimiento; lo que hace aún más relevante la 
protección de su derecho fundamental de defensa mediante la necesaria pre-
sencia de su defensor particular o público.

86. es precisamente ante tales situaciones, que adquieren especial re-
levancia y trascendencia procesal los mecanismos de defensa procesales 
con los que cuenta el inculpado y, en relación a ello, la asesoría y defensa del 
defensor particular que designe, o bien, el defensor de oficio designado ofi-
ciosamente por la autoridad a cargo de la diligencia; ello, para que a través de 
los recursos ordinarios o extraordinarios, el defensor pueda hacer valer los 
derechos a favor del imputado, asimismo, impugne cualquier violación que 
advierta durante el desarrollo de la referida diligencia de reconocimiento o 
identificación, ya en una diligencia formalmente constituida para tal efecto 
(como la citada cámara de Gesell) ya en toda aquella que conlleve su identifi-
cación ante su presencia directa.

87. además, si bien en tal etapa ministerial no siempre es factible jurí-
dica y materialmente darle intervención al indiciado o a su defensor, es incues-
tionable que en la diligencia de reconocimiento o identificación del imputado 
penalmente, necesariamente tiene que estar presente su defensor particular 
o público, pues es indispensable para garantizar la defensa adecuada, en 
virtud de la naturaleza propia de la prueba y el indicio que de ella puede deri-
varse y sus implicaciones para el imputado. 
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88. al respecto, se aplica además, la jurisprudencia 1a./J. 139/2011 (9a.),25 
de esta primera Sala, de rubro y texto siguientes: 

"prueBa ilÍCita. el dereCHo a uN deBido proCeSo CompreNde 
el dereCHo a No Ser JuZGado a partir de prueBaS oBteNidaS al 
marGeN de laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS Y leGaleS.—exigir la nuli-
dad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpado durante 
todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales ale-
gando como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer como 
condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las formalidades 
esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los Jueces se conduzcan 
con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitucional y (iii) el derecho 
a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con el artículo 
20, fracción iX de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
en este sentido, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por tribu-
nales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden cons-
titucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. de otra forma, es 
claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para hacer valer 
su defensa. por ello, la regla de exclusión de la prueba ilícita se encuentra 
implícitamente prevista en nuestro orden constitucional. asimismo, el artículo 
206 del Código Federal de procedimientos penales establece, a contrario sensu, 
que ninguna prueba que vaya contra el derecho debe ser admitida. esto deriva 
de la posición preferente de los derechos fundamentales en el ordenamiento 
y de su afirmada condición de inviolables."

89. el sentido y alcance fijados sobre los derechos humanos en estudio, 
así como las consecuencias y los efectos de su vulneración, en relación directa 
con la cámara de Gesell, se sostienen, a su vez, en los precedentes de esta pri-
mera Sala, al resolver los amparos directos en revisión 1424/2012, 2915/2013 
y 4532/2013, así como 151/2014.26

90. en seguimiento a estos precedentes, han resultado las tesis de 
rubros y textos siguientes:27 

25 Jurisprudencia 1a./J. 139/2011 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro iii, tomo 3, diciembre de dos mil once, página 2057.
26 Sesiones de seis de febrero de dos mil trece, veintitrés de octubre de dos mil trece, diecinueve 
de marzo de dos mil catorce y veintiocho de mayo de dos mil catorce, el primero bajo la ponencia de 
la ministra olga Sánchez Cordero, los siguientes bajo la ponencia del ministro Jorge mario pardo 
rebolledo y el último bajo la ponencia del ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.
27 tesis: 1a. CCXXVi/2013 (10a.) y 1a. CCXXVii/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, páginas 554 y 568, respectivamente.
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"deFeNSa adeCuada eN materia peNal. alCaNCeS Y momeNto a 
partir del Cual Se aCtualiZa eSte dereCHo FuNdameNtal.—el dere cho 
a una defensa adecuada, contenido en el artículo 20, apartado a, frac ción iX, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto ante-
rior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008), consiste en que el inculpado tendrá derecho a una defensa, por 
medio de su abogado y a que éste comparezca en todos los actos del proceso, 
quien tendrá la obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, lo que se 
actualiza desde que aquél es puesto a disposición del ministerio público; esto 
es, desde la etapa ministerial deberá contar con la asistencia efectiva del pro-
fesional, entendiéndose como tal, la presencia física y la ayuda efectiva del 
asesor legal, quien deberá velar porque el proceso se siga con apego a los 
principios del debido proceso, y éste no sea viciado, asegurando a la postre el 
dictado de una sentencia que cumpla con los requisitos, valores y principios 
legales y constitucionales que permean en el debido proceso penal; lo que 
deberá observarse en todas aquellas diligencias o actuaciones y etapas pro-
cesales en las cuales es eminentemente necesaria la presencia del incul-
pado, en las que activa, directa y físicamente participe o deba participar, así 
como en aquellas en las que de no estar presente, se cuestionarían o pon-
drían gravemente en duda la certeza jurídica y el debido proceso. esto es 
así, porque la defensa adecuada representa un derecho instrumental cuya 
finalidad es asegurar que el poder punitivo del estado se desplegará a través 
de un proceso justo, lo que además busca asegurar que pueda tener garanti-
zados en su integridad sus derechos fundamentales, como lo es no declarar, 
no autoincriminarse, no ser incomunicado, no sufrir tortura alguna, ni ser 
dete nido arbitrariamente, así como ser informado de las causas de su deten-
ción, entre otras."

"reCoNoCimieNto del iNCulpado a traVÉS de la CÁmara de 
GeSell. eN diCHa diliGeNCia eS NeCeSaria la aSiSteNCia del deFeN-
Sor.—la diligencia de reconocimiento que se lleva a través de la cámara de 
Gesell, es un acto formal en virtud del cual se identifica a una persona 
mediante la intervención de otra, quien al verla afirma o niega conocerla o 
haberla visto en determinadas circunstancias. en dicho acto el inculpado 
participa físicamente de forma activa y directa, de ahí que resulte necesaria 
la presencia del defensor, para asegurar que material y formalmente se cum-
plan los requisitos legales en el desarrollo de tal diligencia; de lo contrario se 
dejaría en estado de indefensión a la persona que se acusa y, por ende, se vio-
larían sus derechos fundamentales, al no existir la plena certeza jurídica de 
que efectivamente se presentaron los testigos o denunciantes, que lo recono-
cieron y que no fueron inducidos al efecto."

91. por todo lo expuesto, si el quejoso recurrente no tuvo asistencia de 
defensor que verificara el debido desarrollo legal de las diligencias en que fue 
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identificado directamente, en el caso, mediante la cámara de Gesell, se violó 
su derecho fundamental de defensa adecuada en el desarrollo de tales dili-
gen cias ministeriales, en convergencia con los principios de debido proceso y 
obtención de prueba lícita, lo que trajo por consecuencia y efecto su invalidez.

92. una vez señalado lo anterior, debe precisarse que son inoperantes 
los demás agravios expuestos por el quejoso recurrente, al referirse a cuestio-
nes de legalidad, y no de constitucionalidad a que se ha ceñido la presente 
revisión.

93. en concreto, el inconforme se refiere a la valoración de pruebas en 
torno a la acreditación de los delitos por los que fue condenado como penal-
mente responsable; sin embargo, más allá de la invalidez de las pruebas 
detectadas en el análisis de estricta constitucionalidad, la valoración del 
resto del material convictivo trata de cuestiones de legalidad y que fueron 
materia del estudio por el órgano terminal al efecto, lo que escapa al análisis 
que corresponde hacer a esta primera Sala en el presente recurso de revisión 
extraordinario cuya litis se ha constreñido a cuestiones propiamente consti-
tu cionales como las revisadas.

94. apoya la calificación anterior, la jurisprudencia 1a./J. 56/2007, sus-
tentada por esta primera Sala, de rubro y texto siguientes:28 

"reViSióN eN amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS 
Que aduZCaN CueStioNeS de mera leGalidad.—Conforme a los ar-
tículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 83, fracción V, de la ley de amparo, relativos al recurso de revisión 
en amparo directo, es competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en esta instancia el estudio de cuestiones propiamente constituciona-
les. por tanto, si se plantean tanto agravios sobre constitucionalidad de normas 
generales o de interpretación directa de preceptos de la Constitución, como 
argumentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes." 

IX. decisión

95. por todo lo expuesto, fue correcta la determinación del tribunal 
Colegiado de Circuito sobre el sentido y alcance del derecho fundamental de 
defensa adecuada, lo que impactó a su vez los principios de debido proceso 
legal y obtención de prueba lícita, en torno a la identificación del quejoso a 
través de la cámara de Gesell; lo mismo que fue correcta la declaración de 

28 Jurisprudencia 1a./J. 56/2007 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 730.
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nulidad de las diligencias ministeriales respectivas, como consecuencias y 
efectos de las violaciones a los anteriores derechos humanos.

96. por lo demás, al resultar inoperantes los agravios del recurrente, y 
sin que se advierta deficiencia que suplir de oficio, conforme al reformado 
artículo 107, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, así como el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la 
ley de amparo, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida en la mate-
ria de la revisión y negar el amparo. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión competencia de esta primera 
Sala, se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la autoridad responsable y acto reclamado precisados en esta 
ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido. 

así lo resolvió, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente), 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REConoCIMIEnto o IdEntIFICACIÓn dEL IMPutAdo dE 
MAnERA PRESEnCIAL En EL PRoCEdIMIEnto PEnAL. 
LA AuSEnCIA dEL dEFEnSoR gEnERA CoMo ConSECuEn
CIA LA InVALIdEZ dE LAS dILIgEnCIAS RESPECtIVAS. esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que en todas las actuaciones, diligencias y etapas del procedimiento 
penal en que participe directa y físicamente la persona imputada en la 
comisión de un delito, como podría ser la diligencia de reconocimiento 
a través de la Cámara de Gesell, se requerirá también la presencia y 
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asistencia efectiva de su defensor para asegurar que formal y material-
mente se cumplan los requisitos legales en su desarrollo, así como la 
salvaguarda de los derechos de defensa adecuada, debido proceso 
legal y obtención lícita de la prueba. ello es así, conforme a la propia 
natu raleza del medio de prueba, el indicio que pudiera derivarse y sus 
implicaciones para la persona imputada penalmente. por tanto, el incum-
plimiento de lo anterior, esto es, la ausencia del defensor en cualquier 
actuación, diligencia y etapa del procedimiento que requiera de la par-
ticipación física y directa del imputado, traerá por consecuencia que 
deba declararse la nulidad de la identificación en que la persona impu-
tada no estuvo asistida por su defensor, lo mismo que las subsecuentes 
que derivaron de ello, ante la ilicitud primigenia de la prueba de origen.

1a./J. 6/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 151/2014. 28 de mayo de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda 
Velázquez.

amparo directo en revisión 341/2014. 11 de junio de 2014. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutié-
rrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana 
Carolina Cienfuegos posada.

amparo directo en revisión 2391/2014. 10 de septiembre de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: José alberto 
mosqueda Velázquez.

amparo directo en revisión 2399/2014. 24 de septiembre de 2014. unanimidad de cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: Nínive ileana 
penagos robles.

amparo directo en revisión 2157/2014. 24 de septiembre de 2014. unanimidad de cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: José alberto mos-
queda Velázquez.

tesis de jurisprudencia 6/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de veintiuno de enero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo AdHESIVo. dEBE nEgARSE CuAndo LA totALIdAd dE 
LoS ARguMEntoS dEL AdHEREntE SEAn dECLARAdoS InoPE
RAntES, dAdo QuE ÉStE SE LIMItÓ A CoMBAtIR LoS ConCEP
toS dE VIoLACIÓn dEL QuEjoSo PRInCIPAL, SIn ESgRIMIR 
RAZonES QuE MEjoREn LAS ConSIdERACIonES dEL ACto 
RECLAMAdo.

AMPARo AdHESIVo. ELEMEntoS QuE dEtERMInAn Su PRoCE
dEnCIA.

AMPARo AdHESIVo. LA dECISIÓn QuE RECAIgA AL MISMo dEBE
RÁ tRASCEndER A LoS PuntoS RESoLutIVoS dE LA SEntEn
CIA dE AMPARo.

AMPARo AdHESIVo. Son InoPERAntES LoS ARguMEntoS En 
LoS CuALES EL AdHEREntE SE LIMItA A CoMBAtIR LoS Con
CEPtoS dE VIoLACIÓn dEL QuEjoSo PRInCIPAL, SIn ESgRIMIR 
RAZonES QuE MEjoREn LAS ConSIdERACIonES dEL ACto 
RECLAMAdo.

AMPARo AdHESIVo. Su PRoCEdEnCIA no PuEdE dEtERMInAR
SE A PARtIR dE LA ARguMEntACIÓn ESPECÍFICA QuE ContEn
gA AQuÉL.

CoNtradiCCióN de teSiS 136/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito Y el 
primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la dÉCima reGióN, CoN Sede eN Saltillo, CoaHuila. 15 de oCtuBre 
de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de treS 
VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
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dÍaZ. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo 
reBolledo Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al FoNdo. 
auSeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. poNeNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: doloreS rueda aGuilar.

III. Competencia y legitimación

4. Competencia. esta primera Sala es competente para conocer y re-
solver la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal –aplicado en tér-
minos del criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis 
p. i/2012 (10a.), de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Co-
leGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS 
a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaN-
te deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de JuNio de 2011)."–2 y el artículo 226, fracción ii, de la ley de amparo, vi-
gente a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos 
segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013. 
ello en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis sus-
citada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos. 

5. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, porque fue formulada por los integrantes del tercer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia en Cancún, Quintana 
roo, órgano que emitió una resolución en la que se sustenta uno de los criterios 
contendientes. por tanto, formalmente se actualizó el supuesto de legitima-
ción previsto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Consti-
tución Federal y 227, fracción ii, de la ley de amparo.

IV. Existencia de la contradicción

6. Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecáni-
ca para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de tesis 
no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos estableci-

2 p. i/2012 (10a.), décima Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, 
tomo 1, marzo de 2012, página 9.
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dos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, 
cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",3 puesto que dicho crite-
rio fue ya interrumpido. una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la 
necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribu-
nales Colegiados. 

7. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis 
es indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el produc-
to del mismo. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción 
de tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de 
interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales conten-
dientes, entonces, es posible afirmar la existencia de una contradicción de 
tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en rela-
ción con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

8. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010 (9a.), de rubro: "CoNtradiC-
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 

3 p./J. 26/2001, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76.
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adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS.".4 la jurisprudencia antes citada está encaminada a proporcionar 
certidumbre en las decisiones judiciales y a dar mayor eficacia a su función 
unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional. 

9. por otro lado, cabe señalar que aun cuando ninguno de los criterios 
sustentados por los tribunales contendientes constituye jurisprudencia debi-
damente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su aná-
lisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el 
criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis p. l/94 (9a.), de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario 
Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Supre-
ma Corte.5

10. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar-
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribuna-
les Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá 
a continuación:

11. Criterio del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito (amparos directos **********).

12. el veintitrés de junio de dos mil nueve **********, por su propio 
derecho, presentó demanda civil en contra del instituto de Fomento a la Vi-
vienda y regularización de la propiedad en el estado de Quintana roo y del 
director del registro público de la propiedad y del Comercio, de quienes re-
clamó las siguientes prestaciones: (i) la declaratoria de prescripción positiva 
respecto del predio urbano marcado bajo el **********; y, (ii) la orden de 
cancelación del registro de la inscripción del predio a nombre del instituto 
de Fomento a la Vivienda y regularización de la propiedad en el estado de 
Quintana roo.

4 p./J. 72/2010, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.
5 p. l/94, octava Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. 83, noviem-
bre de 1994, página 35.
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13. por su parte, el uno de julio de dos mil nueve, ********** presentó 
escrito de demanda civil en contra de las autoridades señaladas en el párra-
fo anterior y reclamando de éstas las siguientes prestaciones: (i) la decla-
ratoria de prescripción positiva respecto del predio urbano marcado bajo 
el **********; y, (ii) la orden de cancelación del registro de la inscripción del 
predio a nombre del instituto de Fomento a la Vivienda y regularización de 
la propiedad en el estado de Quintana roo.

14. en ambos casos, por resolución de primera instancia, confirmada 
en apelación, se decretó la caducidad de la instancia, toda vez que se estimó 
que se dejó de actuar en el juicio ordinario civil por un periodo mayor a seis 
meses. 

15. inconforme con la confirmación de la declaratoria de caducidad de 
la instancia, ********** promovió demanda de amparo, de la cual tocó cono-
cer al tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, órgano que, por 
acuerdo de siete de enero de dos mil catorce, la admitió y la registró con el 
número de expediente **********. el instituto de Fomento a la Vivienda y 
regularización de la propiedad en el estado de Quintana roo, parte deman-
dada en el juicio de origen, presentó amparo adhesivo, el cual fue admitido 
por el tribunal Colegiado por auto de siete de enero de dos mil catorce.

16. ********** también promovió demanda de amparo, de la cual tocó 
conocer al tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, órgano 
que, por acuerdo de seis de enero de dos mil catorce, la admitió y la registró con 
el número de expediente **********. el instituto de Fomento a la Vivienda y 
regularización de la propiedad en el estado de Quintana roo, parte deman-
dada en el juicio de origen, presentó amparo adhesivo, el cual fue admitido 
por el tribunal Colegiado del conocimiento por auto de veintidós de enero de 
dos mil catorce.

17. el veinte de febrero de dos mil catorce, el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito dictó sentencia en los juicios de amparo directo 
aludidos, en los que estimó que la Sala responsable aplicó de manera re-
troactiva la ley y no cumplió con su obligación de realizar la interpretación 
más favorable a la persona, previsto en el artículo 1o. constitucional, en concor-
dancia con el derecho de acceso a la justicia, de conformidad con las actuacio-
nes que valoró y tomó en consideración, al resolver los recursos de apelación 
que le fueron planteados.

18. por lo tanto, en el amparo directo **********, el tribunal Colegiado 
de Circuito concedió el amparo a la quejosa principal, **********, para los 
siguientes efectos:
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"i) Que la Sala responsable prescinda de estimar que el artículo 131 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de Quinta-
na roo (vigente a partir del treinta y uno de octubre de dos mil doce), resulta 
aplicable a una situación jurídica definida de manera previa a su entrada en 
vigor; y,

"ii) emita otra resolución en la que interprete que el artículo 131 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de Quinta-
na roo (anterior al treinta de octubre de dos mil doce), en el sentido de que la 
caducidad sólo operará cuando exista una carga procesal pendiente y que en 
dicho lapso deban satisfacer las partes en interés propio.

"lo anterior, conforme a los lineamientos trazados en los puntos dos y 
tres de su ejecutoria y, con plenitud de jurisdicción, resuelva lo que en dere-
cho proceda."

19. asimismo, en el amparo directo **********, el tribunal Colegiado 
concedió el amparo a la quejosa principal **********, para los siguientes 
efectos:

"i) Que la Sala responsable estime que el plazo de seis meses previsto 
en el artículo 131 del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y 
Soberano de Quintana roo, reformado el treinta de octubre de dos mil doce, 
únicamente puede computarse una vez que dicho dispositivo entró en vigor; y,

"ii) Que emita otra resolución en la que se interprete el artículo 131 del 
Código de procedimientos Civiles para estado libre y Soberano de Quintana 
roo, en el sentido de que sólo operará la caducidad cuando exista una carga 
procesal pendiente y que en dicho lapso deban satisfacer las partes en inte-
rés propio.

"lo anterior, conforme a los lineamientos trazados en los puntos dos y 
tres de su ejecutoria y, con plenitud de jurisdicción, resuelva lo que en dere-
cho proceda."

20. en relación con los amparos adhesivos, en términos coincidentes, 
el tribunal Colegiado resolvió declararlos infundados. lo anterior, en atención 
a las siguientes consideraciones:

21. el tribunal precisó que el marco legal del amparo adhesivo, en par-
ticular el artículo 182 de la ley de amparo, da cuenta de la naturaleza acce-
soria del mismo, respecto del amparo principal, al reservar legitimación para 
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promoverlo a quienes hayan obtenido sentencia favorable. precisó que el ob-
jeto del amparo adhesivo consiste en mejorar o fortalecer las consideracio-
nes de la sentencia definitiva, laudo o resolución de que se trate, y hacer valer 
las violaciones procesales que se estime se hayan actualizado en el juicio de 
origen.

22. así, para el tribunal Colegiado, la materia del amparo adhesivo 
debe limitarse a: (i) evidenciar infracciones o violaciones procesales que se 
hayan cometido en el juicio respectivo, a fin de que todas se resuelvan en una 
sola sentencia; o, (ii) robustecer las consideraciones del fallo reclamado, 
haciendo valer razonamientos tendientes a mejorarlo.

23. los supuestos antes mencionados, dijo, parten de la premisa de 
que la sentencia, laudo o resolución de origen resultó favorable a los intere-
ses del adherente y si éste no hubiese sido impugnado por el quejoso prin-
cipal, tampoco tendría sentido o cabida su impugnación por parte de quien 
resultó vencedor. precisó que si el adherente tuviera una afectación en su 
esfera jurídica, con anterioridad a la promoción del amparo principal, aquél 
pudo haber promovido juicio de amparo directo, en el cual, podría hacer valer 
los conceptos de violación tendientes a revertir alguna determinación o deci-
sión judicial que le ocasione algún perjuicio.

24. además, el tribunal sostuvo que los supuestos limitativos del amparo 
adhesivo atienden a la intención del legislador de evitar que, en caso de otor-
garse la protección constitucional al quejoso principal, su contraparte en el 
juicio de origen pretendiera plantear las violaciones procesales en un juicio 
de amparo posterior. a su juicio, el amparo adhesivo busca la concentración 
procesal.

25. por otra parte, sostuvo que no es óbice a lo anterior el contenido del 
tercer párrafo del artículo 182 de la ley de amparo, pues cuando éste señala 
la posibilidad del quejoso adherente de impugnar los puntos decisorios que le 
perjudiquen, debe hacerse una interpretación integral del numeral aludido. 
para el Colegiado, la impugnación mediante amparo adhesivo de un punto 
decisorio del acto reclamado tiene una naturaleza accesoria a los supues-
tos de procedencia del mismo: (i) la demostración de la existencia de viola-
ciones procesales; y, (ii) el robustecimiento de las consideraciones del fallo 
reclamado.

26. en el caso concreto, consideró que los motivos de inconformidad 
expuestos por la autoridad adherente resultaban inoperantes, al estar enca-
minados a combatir los conceptos de violación formulados por las quejosas 
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principales. dichos planteamientos –continuó– no son acordes con la natura-
leza del amparo adhesivo, ni se ajustan a los supuestos a que éstos deben 
limitarse.

27. el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito señaló 
que no es factible, en un amparo adhesivo, atender a los planteamientos que 
tiendan a combatir los conceptos de violación de las quejosas principales. 
ello, pues el amparo adhesivo no es una instancia contenciosa; suponer lo 
contrario, llevaría a desnaturalizar el amparo adhesivo.

28. al considerar inoperantes los argumentos planteados por la 
quejosa adherente, el tribunal Colegiado declaró infundados los amparos 
adhesivos en los puntos resolutivos correspondientes.

29. Criterio del Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la décima Región (cuaderno auxiliar **********).

30. por escrito presentado el veinticuatro de abril de dos mil trece, 
**********, por conducto de su apoderado legal, presentó demanda de ampa-
ro en contra del laudo dictado el veintisiete de febrero de dos mil trece por la 
Junta especial Número dos de la local de Conciliación y arbitraje del estado 
en tampico, tamaulipas, en el cual, al no probar el nexo laboral con una de 
las demandadas, se le absolvió del total de las prestaciones reclamadas. 

31. por razón de turno, tocó conocer de la demanda de amparo al pri-
mer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, 
órgano que la admitió por acuerdo de quince de mayo siguiente.

32. el veintisiete de junio de dos mil trece, el apoderado de las empre-
sas tercero interesadas, **********, presentó amparo adhesivo, el cual fue 
admitido el quince de julio siguiente.

33. el tribunal Colegiado que conoció del asunto dictó sentencia el 
veinticuatro de septiembre de dos mil trece. en dicha ejecutoria, el tribunal 
Colegiado consideró innecesario analizar los conceptos de violación de la que-
josa principal, ya que en suplencia de la queja deficiente advirtió violaciones 
de índole procesal cometidas en el juicio laboral en perjuicio de la quejosa 
principal. dichas violaciones procesales acontecieron –sostuvo el tribunal– 
en lo relativo al desechamiento de las pruebas testimonial y de inspección 
ocular, lo que consideró violatorio de los derechos fundamentales de la traba-
jadora quejosa. en consecuencia, el tribunal Colegiado concedió el amparo 
solicitado para que la Junta responsable dejara insubsistente el laudo recla-
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mado y repusiera el procedimiento, a fin de proveer nuevamente sobre el de-
sahogo de la prueba testimonial ofrecida por la actora, y funde y motive su 
determinación en cuanto al ofrecimiento de la prueba de inspección ocular. 
el tribunal Colegiado ordenó a la Junta responsable dictar un nuevo laudo, en el 
que condene al pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional y resuelva 
lo que en derecho corresponda con plenitud de jurisdicción.

34. en relación con el amparo adhesivo promovido por las tercero inte-
resadas, el tribunal Colegiado sostuvo que se actualizaba la causal de impro-
cedencia prevista en la fracción XXiii del artículo 61 de la ley de amparo, en 
relación con el artículo 182 del mismo ordenamiento y el artículo 107, frac-
ción iii, inciso a), de la Constitución.

35. el tribunal Colegiado llegó a la anterior resolución pues, a su pare-
cer, de las disposiciones legales correspondientes y de la exposición de moti-
vos que les dieron origen, se desprende que el amparo adhesivo es la figura 
procesal que corresponde a quien obtuvo sentencia favorable y a la que tenga 
interés jurídico en que subsista el acto reclamado, a fin de mejorar las consi-
deraciones de la resolución reclamada e invocar las violaciones procesales 
cometidas en el juicio natural que puedan resultar violatorias de derechos 
humanos. así, según dicho órgano jurisdiccional, el amparo adhesivo tiene 
como objeto mejorar las consideraciones del fallo reclamado y hacer valer las 
violaciones procesales que, según el promovente, violen sus derechos. de ahí 
que, para la procedencia del amparo adhesivo, es necesario que en el mismo, 
el adherente trate de fortalecer las razones que le favorecieron y que susten-
tan el acto reclamado. asimismo, dijo, el promovente del amparo adhesivo 
tendrá la carga de invocar todas las violaciones procesales que, cometidas 
en el procedimiento de origen, puedan violar los derechos del adherente. de no 
cumplirse con lo anterior y si el quejoso adherente se limita a contestar los 
conceptos de violación y a validar dogmáticamente, sin fortalecer, las conside-
raciones que sustentan el acto reclamado, el mismo resulta improcedente.

36. en el caso concreto, el tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que 
los argumentos del amparo adhesivo tenían como único propósito dar con-
testación a los conceptos de violación hechos valer en la demanda de amparo 
principal, limitándose a señalar una serie de aseveraciones para alegar que 
dichos conceptos de estudio resultaban totalmente inoperantes. en suma, 
para el tribunal, los adherentes no mejoraron las consideraciones expuestas 
por la responsable.

37. así, al considerar improcedente la acción, el tribunal sobreseyó res-
pecto del amparo adhesivo en el punto resolutivo correspondiente.
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38. Finalmente, el tribunal Colegiado afirmó que no era aplicable al 
caso concreto la jurisprudencia 1a./J. 7/2013 de esta primera Sala, de rubro: 
"amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia CuaNdo Se de-
SeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de la demaNda de amparo 
priNCipal (Criterio aNterior a la eXpediCióN de la leGiSlaCióN 
reGlameNtaria del amparo adHeSiVo).". ello, pues en el caso "… se tenía 
que verificar en primer término, si los quejosos adherentes cumplían con los 
supuestos que prevé el multicitado artículo 182 de la ley de amparo vigente 
para la procedencia del amparo adhesivo …"

39. las consideraciones anteriores quedaron contenidas en la tesis 
aislada Viii.1o.(X región) 3 K (10a.), de rubro y texto siguientes:

"amparo direCto adHeSiVo. Si al promoVerlo el adHereNte 
Sólo Se limita a CoNteStar loS CoNCeptoS de ViolaCióN Y a Vali-
dar doGmÁtiCameNte laS CoNSideraCioNeS Que SuSteNtaN el aCto 
reClamado, aQuÉl eS improCedeNte Y eN CoNSeCueNCia Se deBe 
SoBreSeer eN el miSmo por No Cumplir CoN Su oBJeto.—el 6 de 
junio de 2011, se publicaron en el diario oficial de la Federación las reformas 
y adiciones al artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, entre las cuales, se creó la figura del amparo directo adhesivo, 
cuya forma y términos en que deberá promoverse, está desarrollado en el ar-
tículo 182 de la ley de amparo, que establece que lo podrá interponer la parte 
que obtuvo sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista 
el acto reclamado, a fin de mejorar las consideraciones de la resolución im-
pugnada e invocar las violaciones procesales cometidas en el juicio natural 
que puedan transgredir sus derechos, lo que implica, necesariamente, que 
el quejoso adherente debe reforzar o robustecer las razones que le favorecie-
ron y que sustentan el acto reclamado; de ahí que si no cumple con ello, y 
se limita a contestar los conceptos de violación y a validar dogmáticamente, 
sin fortalecer las consideraciones que sustentan el acto reclamado, es incon-
cuso que el amparo adhesivo resulta improcedente al no cumplir con los 
citados artículos 182 de la ley de la materia y 107, fracción iii, inciso a), párrafo 
segundo, de la Constitución Federal; por tanto, procede sobreseer en el ampa-
ro adhesivo en términos del numeral 61, fracción XXiii, de la citada ley de 
amparo, en relación con aquellos preceptos por no cumplir con su objeto."6

40. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios 
interpretativos.

6 Viii.1o.(X región) 3 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXVi, tomo 2, 
noviembre de 2013, página 987.
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41. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con-
sidera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, ya que 
los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes gira-
ron en torno a una misma situación jurídica.

42. en primer lugar, tanto el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito como el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región analizaron amparos adhesivos en los cuales fue-
ron planteados desarrollos argumentativos similares, consistentes en comba -
tir los conceptos de violación formulados por los quejosos principales. en ambos 
casos, la argumentación adhesiva fue planteada únicamente en los térmi-
nos referidos, sin que en ninguno de los casos que conforman los criterios 
contendientes se esgrimieran argumentos tendientes a acreditar la existen-
cia de una violación procesal o de combatir las consideraciones que conclu-
yeron en un punto decisorio que perjudicó al adherente.

43. lo anterior es de especial importancia para acreditar la contradic-
ción de criterios en el caso que nos ocupa, pues dada la diversidad de formas 
que puede adoptar la argumentación de un amparo adhesivo, la decisión judi-
cial que recaiga al mismo debe acoplarse a la pretensión particular del que-
joso adherente.7

44. en los casos referidos, esta primera Sala estima que la pretensión 
de los quejosos adherentes era la subsistencia del acto reclamado en sus tér-
minos, pues independientemente de la caracterización específica de los 
argumentos, en los casos sujetos a consideración de los tribunales conten-
dientes, no fueron planteadas cuestiones tendientes a acreditar, en términos 
de los párrafos segundo y tercero del artículo 182 de la ley de amparo, la 
existencia de una violación procesal o de combatir las consideraciones que 
concluyeron en un punto decisorio que perjudicó al adherente.

45. por otra parte, destaca el hecho de que en los procedimientos cons-
titucionales sujetos a análisis, los tribunales Colegiados otorgaron el amparo 
y protección de la Justicia de la unión a los quejosos principales. ante dicha 
circunstancia, ambos tribunales federales estuvieron en aptitud de pronunciar-

7 al resolver la contradicción de tesis ********** el treinta de abril de dos mil catorce, esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación enfatizó que las soluciones que recaigan a los 
amparos adhesivos deben ajustarse a la pretensión particular del quejoso adherente (párrafo 48 
y subsecuentes). 
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se respecto a los argumentos planteados en el amparo adhesivo, pues al 
haberse otorgado el amparo al promovente principal, la pretensión de los 
quejosos adhesivos –consistente ésta en la subsistencia del acto reclamado– 
no fue colmada.

46. Situación distinta hubiese acontecido si no hubiese prosperado el 
amparo principal, sea por cuestiones procesales o al desestimarse los con-
ceptos de violación formulados en la demanda de amparo principal. en dicho 
supuesto, los adherentes hubieran visto colmada su pretensión y, en conse-
cuencia, el amparo adhesivo hubiera tenido que declararse sin materia, en 
términos de lo resuelto por esta primera Sala, al resolver la contradicción 
de tesis ********** y de la cual se desprendió la jurisprudencia 1a./J. 49/2014 
(10a.), de rubro y texto siguientes:

"amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia CuaNdo 
eS promoVido CoN la FiNalidad de oFreCer arGumeNtoS eNCami-
NadoS a Que SuBSiSta el aCto reClamado eN SuS tÉrmiNoS pero 
el JuiCio de amparo priNCipal No proSpere por CueStioNeS pro-
CeSaleS o por deSeStimarSe loS CoNCeptoS de ViolaCióN.—del 
artículo 182 de la ley de amparo se advierte, entre otras hipótesis, que el am-
paro adhesivo podrá promoverlo quien obtuvo sentencia favorable en sede 
ordinaria para que, ante el juicio de amparo promovido por su contraparte, 
exprese los agravios tendientes a mejorar la resolución judicial con el propó-
sito de que el acto reclamado subsista en sus términos y adquiera mayor 
fuerza persuasiva. así, dicha pretensión es accesoria del juicio de amparo 
directo principal y, por tanto, de no prosperar éste, sea por cuestiones proce-
sales o por desestimarse los conceptos de violación, el quejoso adherente ve 
colmada su pretensión, consistente en la subsistencia del acto reclamado 
y, consecuentemente, el amparo adhesivo debe declararse sin materia."

47. ante la identidad de cuestiones jurídicas a resolver, los tribunales 
Colegiados de Circuito adoptaron criterios discrepantes en el ejercicio de 
su función jurisdiccional.

48. por una parte, el tercer tribunal del Vigésimo Séptimo Circuito de-
terminó que cuando los planteamientos vertidos en el escrito relativo se enca-
minan únicamente a combatir los conceptos de violación formulados por el 
promovente del amparo principal, entonces, éstos son inoperantes por no pre-
tender poner de relieve posibles infracciones procesales que se hubieren 
presentado en contra del tercero interesado, o bien, robustecer los argumen-



1267SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tos sustentados por la responsable en el acto reclamado. dada la calificativa 
de inoperancia de los argumentos planteados por el quejoso adherente, el 
tribunal Colegiado estimó que lo adecuado era declarar infundado el amparo 
adhesivo.

49. por otra parte, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la décima región determinó que cuando la demanda de am-
paro adhe sivo tiene como único propósito dar contestación a los conceptos 
de violación hechos valer en la demanda de amparo principal, resulta impro
cedente el amparo adhesivo y, en consecuencia, debe sobreseerse. lo ante-
rior, pues dicho órgano jurisdiccional estimó que el amparo adhesivo tiene 
como objeto mejorar las consideraciones del fallo reclamado y hacer valer las 
violaciones procesales cometidas en contra del adherente. de ahí que si el 
quejoso adherente se limita a contestar los conceptos de violación y a validar 
dogmáticamente, sin fortalecer, las consideraciones que sustentan el acto 
reclamado, el mismo resulta improcedente. 

50. así, esta Sala advierte que, respecto a situaciones jurídicas idénti-
cas, los tribunales mencionados llegaron a conclusiones divergentes, tanto 
en términos estrictamente procesales como de técnica judicial.

51. tercer requisito: surgimiento de las preguntas que detonan la 
procedencia de la contradicción.

52. por razón de técnica jurídica, esta primera Sala estima conveniente 
resolver la presente contradicción a partir de la formulación de tres cuestio-
nes específicas:

53. la primera cuestión consistirá en precisar cuáles son los presupues-
tos procesales del amparo adhesivo y, así, determinar si la procedencia del 
mismo depende de los razonamientos lógico-jurídicos expuestos en los con-
ceptos de violación relativos. 

54. en segundo lugar, deberá determinarse cuál es la calificativa, en 
términos técnicos, que corresponde dar a los argumentos del quejoso adherente 
cuando éstos se limitan a combatir los conceptos de violación formulados en 
la demanda principal.

55. una vez analizadas las cuestiones descritas en los párrafos que 
anteceden, esta primera Sala deberá resolver si la calificativa que recaiga a 
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los argumentos del amparo adhesivo promovido en los términos descritos, 
debe o no trascender a los resolutivos de la sentencia de amparo y, de ser 
así, determinar en qué términos debe hacerse.

V. Criterios que deben prevalecer

56. Primera cuestión: ¿Es factible calificar la procedencia del ampa
ro adhesivo a partir de los argumentos expuestos en el mismo?

57. la primera cuestión que subyace a la presente contradicción de 
tesis consiste en determinar si es factible determinar la procedencia del ampa-
ro adhesivo a partir de los argumentos expuestos en el escrito correspondiente, 
o si, por el contrario, el análisis respectivo debe realizarse con posterioridad a 
la verificación de los presupuestos o condiciones procesales del amparo 
adhesivo.

58. a juicio del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la décima región, cuando la demanda de amparo adhesivo tiene como 
único propósito dar contestación a los conceptos de violación hechos valer 
en la demanda de amparo principal, el amparo adhesivo resulta improce
dente y, en consecuencia, debe sobreseerse.

59. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que, contrario a lo resuelto por el órgano jurisdiccional referido, la 
procedencia de una acción no puede ser calificada con base en las particu-
laridades argumentativas del escrito correspondiente cuando la normatividad 
aplicable no exige que la acción, para ser procedente, deba revestir caracte-
rísticas determinadas.

60. la acción de amparo adhesivo, como cualquier otra petición de 
la prestación de la actividad jurisdiccional o derecho de obrar procesal,8 tiene 
presupuestos o condiciones procesales de los cuales depende la obligación 
actual y concreta del tribunal de amparo de pronunciarse sobre el fondo de los 
argumentos planteados.9 en este sentido, la procedencia de la acción de am-
paro adhesivo constituye un presupuesto procesal insuperable, el cual, 

8 Cfr. michael Goldschmidt, Derecho, derecho penal y proceso (Jacobo lópez Barja de Quiroja, 
editor). tomo ii. marcial pons: madrid, 2010. páginas 93-95.
9 ugo rocco, Teoría general del proceso civil (Felipe de Jesús tena, traductor). porrúa: méxico, 
1959. página 186.
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se configura a partir de las cualidades personales del quejoso adherente (ca-
pacidad para ser parte, personalidad y legitimación procesal) y del órgano 
jurisdiccional (competencia), así como a la observancia de determinadas for-
mas en la realización de los actos procesales correspondientes (oportunidad 
y cumplimiento de los requisitos formales mínimos del escrito de amparo 
adhesivo).

61. así, la simple promoción del amparo adhesivo no conlleva, por sí 
misma, al análisis de los argumentos planteados en sus conceptos de viola-
ción, pues ello sólo sucede cuando se hayan observado todas las condiciones 
preliminares para que la acción de amparo adhesivo sea válidamente ejerci-
tada.10 la procedencia del amparo adhesivo, aunada al desarrollo de todas las 
actividades intraprocesales que preceden a la sentencia constitucional, 
según el orden formal del juicio de amparo directo, constituyen condiciones 
procesales que preceden al ejercicio de la función jurisdiccional sobre la acción 
de amparo adhesivo.

62. Según se ha señalado, la procedencia del amparo adhesivo depende 
de las cualidades personales del quejoso adherente y del órgano jurisdiccio-
nal, así como a la observancia de determinadas formas en la realización de 
los actos procesales correspondientes. Sin embargo, se considera prudente 
precisar que, en el caso particular del amparo adhesivo, para que los tribuna-
les federales estén en aptitud de analizar la argumentación de fondo del que-
joso adherente, debe estarse a la procedencia del amparo principal. lo an terior 
dada la naturaleza accesoria del amparo adhesivo.11

63. Conforme al artículo 182 de la ley de amparo, el amparo adhesivo 
seguirá la suerte procesal del principal. de ahí que esta primera Sala esté en 
aptitud de afirmar que la procedencia del primero está condicionada a la 
procedencia del segundo; de forma tal que, de resultar improcedente el am-
paro principal, el amparo adhesivo, siguiendo la suerte procesal de aquél, 
devendría igualmente improcedente.

64. ahora bien, para esta primera Sala, la procedencia de la acción de 
amparo adhesivo debe analizarse en una etapa procesal previa al avocamien-
to del tribunal al estudio del desarrollo lógico-jurídico de quien pretende la 
subsistencia del acto reclamado o hacer valer las violaciones procesales que 

10 michael Goldschmidt, Op. Cit. página 294.
11 Contradicción de tesis **********. párrafo 67.
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pudieran resultar desfavorables a sus intereses con motivo de la eventual 
concesión del amparo al quejoso principal, así como combatir las considera-
ciones del acto reclamado que concluyeron en un punto decisorio que le 
perjudicó. lo anterior es así dado que, por razón de técnica jurídica, los pre-
supuestos procesales constituyen una cuestión de pronunciamiento previo a 
la calificativa que pudiera hacerse sobre los argumentos del accionante.

65. a partir de todo lo anterior, esta primera Sala concluye que no es 
factible determinar la procedencia de un amparo adhesivo a partir de la argu-
mentación específica que éste contenga. ello no obstante que el desarrollo 
lógico-jurídico del quejoso adherente se aparte de la finalidad y objetivo de la 
acción de amparo adhesivo, pues dicha situación será evidenciada por el tri-
bunal competente en el momento procesal oportuno, siempre que todas las 
condiciones procesales para el pronunciamiento respectivo sean efectiva-
mente atendidas.

66. Segunda cuestión: ¿qué calificativa merecen los argumen
tos del amparo adhesivo cuando éstos están dirigidos a controvertir los 
conceptos de violación formulados por el quejoso principal?

67. el seis de junio de dos mil once se publicó en el diario oficial de la 
Federación la reforma constitucional en materia de derechos humanos y am-
paro. dicha reforma implicó cambios importantes en el juicio constitucional 
de amparo, incorporando a su diseño importantes consideraciones y preocu-
paciones sobre el funcionamiento del mismo para la efectiva protección de 
los derechos del gobernado. 

68. en materia de amparo directo o uniinstancial, se incorporó el amparo 
adhesivo como figura procesal que corresponde a la parte que haya obtenido 
sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto re-
clamado, quien podrá formular argumentaciones en forma adhesiva al ampa-
ro que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del 
que emana el acto reclamado. lo anterior se encuentra contenido en el ar-
tículo 107, fracción iii, inciso a), segundo párrafo, de la Constitución.

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…



1271SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente 
las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.

"La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga 
interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes 
que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. La ley 
determinará la forma y términos en que deberá promoverse."

69. de la exposición de motivos de la reforma constitucional de junio 
de dos mil once, se desprende que el Constituyente, preocupado por dar cele-
ridad e integralidad a las decisiones dictadas por los tribunales Colegiados 
de Circuito en amparo directo, creó el amparo adhesivo para dar la posibili-
dad a la parte que haya obtenido sentencia favorable y a la que tenga interés 
en que subsista el acto, para promover amparo, con el objeto de mejorar las 
con sideraciones del acto reclamado. adicionalmente, el Constituyente preci-
só que impondría al promovente del amparo adhesivo "la carga de invocar en 
el escrito inicial todas aquellas violaciones procesales que, cometidas en el 
procedimiento de origen, estimen que puedan violar sus derechos".12 lo ante-
rior, a fin de que "en un solo juicio queden resueltas las violaciones procesa-
les que puedan aducirse respecto de la totalidad de un proceso y no, como 
hasta ahora, a través de diversos amparos".13

12 exposición de motivos de la iniciativa por proyecto de decreto que reforma a los artículos 94, 
100, 103, 107 y 112 de la Constitución política de los estados unidas mexicanos, presentada el 
diecinueve de marzo de dos mil nueve.
13 ibídem.
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70. la Norma Fundamental remite a la legislación de amparo para la 
reglamentación específica del amparo adhesivo. el legislador ordinario expi-
dió la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, publicada el dos de abril de 
dos mil trece y que entró en vigor al día siguiente.

71. de la exposición de motivos de la ley de amparo se desprende que 
el legislador reiteró la voluntad del Constituyente de "brindar una mayor con-
centración al juicio de amparo directo"14 y "concentrar en un mismo juicio el 
análisis de todas las posibles violaciones habidas en un proceso, a fin de resol-
ver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias".15

72. el artículo 182 de la ley de amparo16 prevé la figura del amparo 
adhesivo, el cual, a juicio de esta Sala, contempla tres objetivos principales: 

14 exposición de motivos de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la ley de 
amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, ley orgánica de la administración pública 
Federal, ley orgánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos y ley orgánica de 
la procuraduría General de la república, presentada el quince de febrero de dos mil once.
15 ibídem.
16 "Artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en 
que subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva 
cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual 
se tramitará en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo princi-
pal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.
"el amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:
"i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin 
de no quedar indefenso; y
"ii. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo.
"los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, a for-
talecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, 
que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que 
concluyan en un punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo y que 
respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a menos que se 
trate de menores, incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o 
de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.
"Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte contraria para que exprese lo 
que a su interés convenga.
"la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho de quien obtuvo sen-
tencia favorable para alegar posteriormente las violaciones procesales que se hayan cometido en 
su contra, siempre que haya estado en posibilidad de hacerlas valer.
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(i) el fortalecimiento de las consideraciones vertidas en el fallo reclamado; 
(ii) la denuncia de violaciones al procedimiento que pudieran afectar las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo; y, (iii) el com-
bate de las consideraciones que concluyeron en un punto decisorio que per-
judicó al adherente.

73. lo anterior se desprende de la propia redacción del artículo 182 de 
la ley de amparo. en las fracciones i y ii del segundo párrafo del artículo 
mencionado, están contenidos los dos primeros objetivos señalados en el 
párrafo precedente, los cuales, a su vez, son reiterados en el tercer párrafo de 
la norma señalada. en el tercer párrafo del artículo 182 de la ley de amparo, 
se incorpora, como finalidad específica del amparo adhesivo, el combate a 
las consideraciones de la sentencia reclamada que concluyeron en un punto 
decisorio que perjudicó al adherente.

74. de lo anterior se desprende que el órgano constituyente y el legis-
lador ordinario buscaron, con la introducción del amparo adhesivo, otorgar 
acción a la parte que haya obtenido sentencia favorable y a la que tenga inte-
rés en que subsista el acto reclamado por el quejoso principal, de promover 
amparo con el objeto de mejorar las consideraciones del acto reclamado, 
hacer valer las violaciones procesales que pudieran resultar desfavorables a 
sus intereses con motivo de la eventual concesión del amparo al quejoso prin-
cipal, así como combatir las consideraciones del acto reclamado que conclu-
yeron en un punto decisorio que perjudicó al adherente.

75. Si bien se presume que cuando en el amparo adhesivo son plantea-
dos argumentos tendientes a desacreditar los conceptos de violación del 
amparo principal, la pretensión del adherente es la subsistencia del acto re-
clamado, denunciar el carácter de infundado, inoperante, insuficiente o inaten-
dible de los conceptos de violación principales en nada abona a la pretensión 
del quejoso adherente. ello es así, en tanto que la ley de amparo, en el ar-
tículo 182, impone la carga procesal al adherente de mejorar las conside-
raciones del acto reclamado, lo cual no es efectivamente atendido por el 
adherente cuando éste se limita a cuestionar los conceptos de violación 
del amparo principal, sin ocuparse de esgrimir razones que generen convic-
ción y certeza en el juzgador constitucional sobre la corrección jurídica del 
fallo reclamado.

"el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman el 
procedimiento en el juicio de amparo, procurará resolver integralmente el asunto para evi tar, 
en lo posible, la prolongación de la controversia."
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76. Cuando en un amparo adhesivo se esgrimen razonamientos ten-
dientes a demostrar que los conceptos de violación del amparo directo prin-
cipal son insuficientes para la concesión del amparo solicitado, el adherente 
no cumple con el requisito de mejorar las consideraciones del fallo ni expone 
las razones por las cuales considera que la sentencia del órgano jurisdiccio-
nal se ocupó adecuadamente de la controversia y valoró justamente los pun-
tos de hecho y derecho en cuestión. por el contrario, el combate de los 
conceptos de violación del amparo principal resulta inadecuado y, en conse-
cuencia, dichos argumentos devienen inoperantes.

77. en este sentido, esta Suprema Corte considera que deben calificarse 
de inoperantes los desarrollos lógico-jurídicos mediante los cuales los quejo-
sos adherentes se limitan a combatir los conceptos de violación formulados 
por los quejosos principales, sin hacer valer argumentos tendientes a mejo-
rar las consideraciones del fallo reclamado.

78. tercera cuestión: ¿la calificativa de inoperancia de la totali
dad de los argumentos vertidos en el amparo adhesivo debe trascen
der a los puntos resolutivos de la sentencia de amparo? En su caso, 
¿cuáles deben ser los términos del resolutivo correspondiente?

79. así, a esta Sala corresponde determinar si la inoperancia de la tota-
lidad de los argumentos de amparo adhesivo –dado que en éstos el adherente 
se limitó a combatir los conceptos de violación del amparo principal, sin 
hacer valer cuestiones que pudieran reforzar el fallo reclamado– debe tras-
cender a los puntos resolutivos de la sentencia de amparo.

80. el amparo adhesivo, en tanto una acción o petición de la prestación 
de la actividad jurisdiccional, de quien haya obtenido sentencia favorable en 
el procedimiento jurisdiccional de origen y a la que tenga interés en que sub-
sista el acto reclamado, merece un punto resolutivo autónomo que refleje lo 
resuelto por el tribunal en relación con el mismo. los puntos resolutivos refle-
jan el fallo del tribunal de amparo y es por ello que la valoración de los con-
ceptos de violación del quejoso adherente no sólo debe estar contenida en los 
considerandos respectivos, sino que debe trascender a los puntos resoluti-
vos de la sentencia correspondiente –los cuales, no sobra agregar, deben 
interpretarse en estricta correspondencia con la parte considerativa de la 
sentencia, en términos de las tesis aisladas: "CoNSideraNdoS Y puNtoS 
reSolutiVoS (eJeCuCióN de SeNteNCiaS).";17 "amparo, puNtoS reSo-

17 2a. (5a.), Semanario Judicial de la Federación, tomo CXX, página 415.
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lutiVoS de la SeNteNCia de."18 y "SeNteNCiaS de amparo. SoN iNter-
depeNdieNteS loS puNtoS reSolutiVoS del Fallo CoN la parte 
CoNSideratiVa del miSmo."–.19

81. ahora bien, para esta Sala, lo más adecuado desde el punto de vista 
técnico es que, superados los requisitos procesales del amparo adhesivo y 
valorados los argumentos de éste, los puntos resolutivos correspondientes 
sean elaborados en los mismos términos que los que corresponden a un am-
paro principal; de manera que la parte considerativa de la sentencia se refleje 
de la forma siguiente: "ampara" o "no ampara". 

82. por otra parte, cuando por razones técnicas no es posible valorar 
los argumentos del amparo adhesivo, lo correspondiente es declararlo "sin 
materia". en este sentido, esta primera Sala ha analizado el supuesto en el 
cual el amparo principal no prospera y el adherente ve colmada su pretensión 
–consistente en la subsistencia del acto reclamado– y, al respecto, ha afirma-
do que el amparo adhesivo debe ser declarado "sin materia".20

83. Confirma lo anterior lo previsto por el artículo 74, fracción Vi, de la 
ley de amparo, el cual señala que los puntos resolutivos de la sentencia de 
amparo deben expresar el acto, norma u omisión por el que se conceda o 
niegue el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en con-
gruencia con la parte considerativa.

84. establecido lo anterior, esta primera Sala estima que cuando el tri-
bunal de amparo califica de inoperantes la totalidad de los argumentos del 
amparo adhesivo, dado que éstos se limitan a combatir los conceptos de vio-
lación del amparo principal, sin ofrecer argumentos que mejoren las consi-
deraciones del fallo reclamado, deberá negarse el amparo adhesivo en los 
resolutivos de la sentencia de amparo.

85. a juicio de esta Sala, los criterios jurisprudenciales y el aislado que 
deben prevalecer, en términos del segundo párrafo del artículo 216, son los 
siguientes:

amparo adHeSiVo. Su proCedeNCia No puede determiNarSe 
a partir de la arGumeNtaCióN eSpeCÍFiCa Que CoNteNGa aQuÉl. 
la procedencia de la acción de amparo adhesivo debe analizarse en una 

18 2a. (5a.), Semanario Judicial de la Federación, tomo CXiX, página 979.
19 2a. (6a.), informe 1959, página 121.
20 Cfr. contradicción de tesis 32/2014.
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etapa procesal previa al avocamiento del tribunal al estudio del desarrollo 
lógico-jurídico de la solicitud de quien pretende la subsistencia del acto recla-
mado. lo anterior es así, en virtud de que por razón de técnica jurídica, los 
presupuestos procesales constituyen una cuestión de pronunciamiento pre-
vio a la calificativa que pudiera hacerse sobre los argumentos del accionante. 
por ello, la procedencia de un amparo adhesivo no puede determinarse a 
partir de la argumentación específica que éste contenga. ello, no obstante 
que el desarrollo lógico-jurídico del quejoso adherente se aparte de la finali-
dad y el objetivo de la acción de amparo adhesivo, pues dicha situación será 
evidenciada por el tribunal competente en el momento procesal oportuno, 
siempre que todas las condiciones procesales para el pronunciamiento res-
pectivo sean atendidas efectivamente.

amparo adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS eN loS 
CualeS el adHereNte Se limita a ComBatir loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN del QueJoSo priNCipal, SiN eSGrimir raZoNeS Que meJo-
reN laS CoNSideraCioNeS del aCto reClamado. el artículo 182 de la 
ley de amparo impone la carga procesal al adherente que busca la subsis-
tencia del acto reclamado, de mejorar las consideraciones del mismo, hacer 
valer violaciones procesales que pudieran afectar sus defensas, o impugnar 
aquellos puntos decisorios que le perjudiquen. Sin embargo, ello no es efec-
tivamente atendido cuando el adherente se limita a cuestionar los conceptos 
de violación del amparo principal, sin ocuparse de esgrimir razones que ge-
neren convicción y certeza en el juzgador constitucional sobre la corrección 
jurídica del fallo reclamado. Cuando en un amparo adhesivo se esgrimen razo-
namientos tendientes a demostrar que los conceptos de violación del amparo 
directo principal son insuficientes para la concesión del amparo solicitado, el 
adherente no cumple con el requisito de mejorar las consideraciones del fallo 
ni expone las razones por las cuales considera que la sentencia del órgano 
jurisdiccional se ocupó adecuadamente de la controversia y valoró justamente 
los puntos de hecho y derecho en cuestión. por lo tanto, dichos argumentos 
serán inoperantes. 

amparo adHeSiVo. la deCiSióN Que reCaiGa al miSmo deBerÁ 
traSCeNder a loS puNtoS reSolutiVoS de la SeNteNCia de ampa-
ro. el amparo adhesivo, en tanto una acción de quien haya obtenido senten-
cia favorable en el procedimiento jurisdiccional de origen y a la que tenga 
interés en que subsista el acto reclamado, merece un punto resolutivo autó-
nomo que refleje lo resuelto por el tribunal en relación con el mismo. los 
puntos resolutivos reflejan el fallo del tribunal de amparo y es por ello que la 
valoración de los conceptos de violación del quejoso adherente no sólo debe 
estar contenida en los considerandos respectivos, sino que debe trascender 
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a los puntos resolutivos de la sentencia correspondiente. ahora bien, desde 
el punto de vista técnico, lo adecuado es que los puntos resolutivos que re-
suelvan el amparo adhesivo sean elaborados en términos de negar el amparo 
solicitado, otorgarlo o declararlo "sin materia", según corresponda.

amparo adHeSiVo. deBe NeGarSe CuaNdo la totalidad de 
loS arGumeNtoS del adHereNte SeaN deClaradoS iNoperaNteS, 
dado Que ÉSte Se limitó a ComBatir loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
del QueJoSo priNCipal, SiN eSGrimir raZoNeS Que meJoreN laS 
CoNSideraCioNeS del aCto reClamado. Cuando la totalidad de los argu-
mentos del amparo adhesivo se limitan a combatir los conceptos de violación 
del amparo principal, sin mejorar las consideraciones del acto reclamado, hacer 
valer violaciones procesales o combatir los puntos decisorios que perjudiquen 
al adherente, éstos son inoperantes y deberá negarse el amparo adhesivo.

amparo adHeSiVo. elemeNtoS Que determiNaN Su proCedeN-
Cia. la figura jurídica del amparo adhesivo, como cualquier otra petición de 
la prestación de la actividad jurisdiccional o derecho de obrar procesal, tiene 
presupuestos o condiciones procesales de los cuales depende la obligación 
actual y concreta del tribunal de amparo de pronunciarse sobre el fondo 
de los argumentos planteados. en este sentido, la procedencia de la acción de 
amparo adhesivo constituye un presupuesto procesal insuperable, el cual se 
configura a partir de las cualidades personales del quejoso adherente (capa-
cidad para ser parte, personalidad y legitimación procesal) y del órgano juris-
diccional (competencia), así como de la observancia de determinadas formas 
en la realización de los actos procesales correspondientes (oportunidad y 
cumplimiento de los requisitos formales mínimos del escrito de amparo adhe-
sivo). asimismo, en virtud de la naturaleza accesoria del amparo adhesivo, 
para que los tribunales federales puedan analizar la argumentación de fondo 
del quejoso adherente, debe estarse a la procedencia del amparo principal, 
pues si éste resultare improcedente, el adhesivo, siguiendo la suerte procesal 
de aquél, devendría igualmente improcedente.

VI. decisión

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado cuarto de esta resolución.
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terCero.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia y como 
tesis aislada, los criterios sustentados por esta primera Sala, en los términos 
de las tesis redactadas en el último apartado de este fallo.

Cuarto.—dése publicidad a las tesis de jurisprudencia, así como a la 
tesis aislada que se sustentan en la presente resolución, en los términos del 
artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante-
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
en cuanto a la competencia legal de esta primera Sala, en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz (ponente); y por unanimidad de cua-
tro votos en cuanto al fondo del asunto. ausente la ministra olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: los títulos y subtítulos a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a 
las tesis 1a./J. 80/2014 (10a.), 1a. CdXiii/2014 (10a.), 1a./J. 79/2014 (10a.), 1a./J. 
78/2014 (10a.) y 1a./J. 81/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 
49; en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 
9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
12, tomo i, noviembre de 2014, página 705; en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, páginas 
50, 51 y 52, respectivamente.

las tesis de jurisprudencia 1a./J. 7/2013 (10a.) y 1a./J. 49/2014 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 443, en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 29 de agosto de 2014 a las 8:13 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo i, agosto de 
2014, página 177, respectivamente.
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oBLIgACIÓn ALIMEntARIA. A QuIÉn CoRRESPondE LA CARgA 
PRoBAtoRIA En EL dELIto dE InCuMPLIMIEnto dE oBLIgACIo
nES ALIMEntARIAS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE tLAXCALA).

oBLIgACIÓn ALIMEntARIA. REgLAS PARA VALoRAR LAS PRuE
BAS tEStIMonIALES tEndEntES A dEMoStRAR EL dELIto dE 
InCuMPLIMIEnto dE oBLIgACIonES ALIMEntARIAS (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE tLAXCALA).

CoNtradiCCióN de teSiS 383/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo oCtaVo CirCuito Y el SeXto 
triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la pri mera 
reGióN,  eN apoYo del triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo oCtaVo 
CirCuito. 22 de oCtuBre de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. 
diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS 
miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, QuieN reSerVó Su dereCHo 
para Formular Voto CoNCurreNte Y olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS, eN CuaNto al FoNdo. diSideNte: alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa, QuieN reSerVó Su dereCHo para Formular Voto 
partiCular. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. 
SeCretario: JorGe roBerto ordóÑeZ eSCoBar.

III. Competencia

9. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracciones ii y iii, 
de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela-
ción con los puntos primero, segundo, fracción Vii, y tercero, del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud de que se trata de una 
posible contra dicción de tesis entre tribunales Colegiados del mismo circuito 
y el tema de fondo corresponde a la materia penal, en la que se encuentra 
especializada esta Sala.

10. No pasa inadvertido, que por decretos publicados en el diario ofi-
cial de la Federación el seis de junio de dos mil once y el dos de abril de dos 
mil trece, que entraron en vigor el cuatro de octubre de dos mil once y el tres 
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de abril de dos mil trece, respectivamente, se reformaron, entre otras dispo-
siciones, los artículos constitucional y legales anteriormente citados, que dis-
ponen que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis que se susciten 
entre los plenos de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia 
especializada de un mismo circuito y los tribunales Colegiados de un mismo 
circuito con diferente especialización, no así respecto de los criterios susten-
tados entre dos tribunales Colegiados de un mismo circuito.

11. tampoco pasa inadvertido que en sesión ordinaria de veinticuatro 
de abril de dos mil trece, fue aprobado por el pleno del Consejo de Judica-
tura Federal el acuerdo General 14/2013, mismo que fue publicado mediante 
decreto de catorce de junio de dos mil trece en el diario oficial de la Federa-
ción, y que dispone la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

12. Sin embargo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación advierte que, en dicho acuerdo, no fue integrado un pleno de Cir-
cuito para el Vigésimo octavo Circuito, esto, toda vez que el Vigésimo octavo 
Circuito únicamente cuenta con un tribunal Colegiado para la resolución de 
sus asuntos, no obstante lo anterior, ha sido criterio de esta Sala, que también 
puede suscitarse una contradicción de tesis entre las sustentadas por un 
tribunal Colegiado de Circuito de un Centro auxiliar y un tribunal Colegiado 
de Circuito, lo que da lugar a la intervención de este alto tribunal para decidir 
el criterio prevaleciente.

13. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada cuyos rubro y texto son 
los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede SuSCitarSe eNtre laS SuS-
teNtadaS por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Y uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito de uN CeNtro auXiliar.—esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el órgano auxiliar 
facultado mediante acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal puede hacer todo lo que el tribunal de origen haría si estuviera resol-
viendo. de ahí que si un tribunal Colegiado de Circuito de un Centro auxiliar 
tiene jurisdicción para apoyar en el dictado de sentencias, ello significa que tiene 
las atribuciones necesarias para decidir la litis planteada, en la fase resolutiva 
de un juicio, lo que implica que puede generar un criterio vinculante suscep-
tible de generar precedente y, por ello, entrar en colisión con el de otro tri-
bunal que también ejerza su jurisdicción sobre el mismo tema, máxime si 
este último es de circuito. por tanto, puede suscitarse una contradicción de 
tesis entre las sustentadas por un tribunal Colegiado de Circuito de un Centro 
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auxiliar y un tribunal Colegiado de Circuito, lo que da lugar a la intervención 
de este alto tribunal para decidir el criterio prevaleciente."5 

14. por tanto, en esa distribución de competencias, esta Sala advierte que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra constitucionalmente 
establecida como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; 
de ahí que la competencia constitucional para conocer de contradicciones de 
tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios que se susciten 
entre un tribunal Colegiado de Circuito de un Centro auxiliar y un tribunal Cole-
giado de Circuito, como sucede en el presente caso. 

15. tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en 
un criterio de mayoría de razón, dado que, mientras no quede debidamente 
habilitado y en funcionamiento el pleno de Circuito para el Vigésimo octavo 
Circuito, que resuelva las contradicciones de tesis sustentadas por los tri-
bunales Colegiados de Circuito del Centro auxiliar de la primera región y el 
tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, este alto tribunal debe 
asumir el conocimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de resol-
ver la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para 
la solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados conten-
dientes. de lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos 
como el que ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y el interés 
social.

IV. Legitimación

16. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
toda vez que fue interpuesta por el Juez tercero de distrito en el estado de 
tlaxcala, quien se encuentra legitimado para realizar la denuncia de contra-
dicción de tesis, en términos de lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece. 

V. Existencia de la contradicción

17. en principio, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación procede a realizar el estudio correspondiente, para determinar si 
en el presente asunto se cumplen los requisitos establecidos para comprobar 

5 décima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXiii, tomo 1, 
agosto de 2013, página setecientos treinta y seis. 
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la existencia de contradicción de tesis. para ello, resulta indispensable tomar 
en cuenta los criterios que esta Sala ha establecido para ello. 

18. en ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, 
cuyos rubro y texto son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues-
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con-
diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer-
cicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."6 

19. establecido lo anterior, se advierte que los requisitos que esta 
Sala ha definido para verificar la existencia de la contradicción de tesis, son 
los siguientes:

i) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese;

ii) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada ins-
titución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

6 Jurisprudencia, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página ciento veintidós.
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iii) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe-
rente en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal-
mente posible.

20. primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá a continuación:

21. el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, al resolver el am-
paro en revisión penal **********, en sesión de siete de marzo de dos mil trece, 
determinó, en esencia, y por lo que a esta contradicción se refiere, lo siguiente:

"SeXto.— … Sin embargo, el segundo de los elementos del delito en 
estudio, consistente en que sin motivo justificado se deje de cumplir con la 
obligación de dar alimentos, el Juez de distrito razonó que con acierto, la auto-
ridad responsable adminiculó las declaraciones de los testigos de cargo, con 
el resto de los medios de prueba y que, en su conjunto, resultaban aptas y 
suficientes para tener por acreditado que un sujeto activo sin causa justifi-
cada, dejó de proporcionar alimentos al menor ofendido, a partir de enero de 
dos mil once; pues, como ya se indicó, esa determinación resulta incorrecta, 
porque si bien ********** puntualizó que desde los primeros días del mes de 
enero de dos mil once, el ahora inconforme dejó de proporcionarle dinero 
para la manutención de su menor hijo; lo cierto es que, adverso a lo estimado 
por el a quo, tal aseveración no la corroboran las declaraciones de los tes-
tigos de cargo.—Se afirma lo anterior, porque ********** y **********, úni-
camente indicaron que conocen a la querellante.—por su parte, ********** 
y **********, fueron acordes en señalar que conocen a ********** y saben 
que contrajo matrimonio civil con el aquí inconforme, de dicha unión procrea-
ron al menor **********; de igual manera, que los primeros días del mes de 
enero, de dos mil once, el ahora recurrente de manera injustificada dejó 
de proporcionarle dinero a la querellante, para los gastos del citado menor; 
así como, que ésta ha pedido dinero prestado para cubrir las necesidades 
de su hijo.—Sin embargo, no exponen por qué motivo tenían conocimiento de 
que el ahora disconforme había dejado de cumplir injustificadamente con 
su obligación de dar alimentos al menor, a partir de los primeros días del mes 
de enero de dos mil once, y hasta la fecha de la presentación de la quere-
llante, esto es, al dos de marzo de dos mil once.—en ese sentido, debe tomar-
se en consideración que los testigos ********** y **********, no narran que 
hayan presenciado ese hecho, es decir, que a partir de los primeros días 
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del mes de enero de dos mil once, el aquí recurrente dejó de proporcionar 
alimentos a su menor hijo.—por tal motivo, si a partir de lo antes transcrito, 
no se tiene la certeza de que los testigos de cargo por sí mismos conozcan o 
hayan presenciado los hechos atribuidos al ahora inconforme, respecto a que 
a partir de la fecha señalada dejó de cumplir con la obligación civil a que está 
obligado (sic) **********, ello debió conllevar al Juez de distrito, a determi-
nar que la autoridad judicial incorrectamente le confirió valor probatorio a 
dicho medio de convicción, por no satisfacer los requisitos a que se refieren 
las fracciones iii y iV del artículo 221 el Código de procedimientos penales del 
estado de tlaxcala, que disponen: (se transcriben).—efectivamente, pues la 
circunstancia de que los testigos en cuestión hayan hecho referencia a que 
desde los primeros días del mes de enero de dos mil once, el aquí ahora recu-
rrente de manera injustificada dejó de proporcionarle dinero a **********, 
para los gastos del citado menor; así como que, ésta ha pedido dinero presta-
do para cubrir las necesidades de su hijo; ello no significa, por sí mismo, ni 
tampoco puede darse por cierto, que tengan conocimiento de los hechos atri-
buidos a **********, a partir de los primeros días de enero al dos de marzo 
de dos mil once, en que se presentó la querella; pues, en ese sentido, no 
hicieron ninguna precisión los declarantes, es decir, no expusieron si en ese 
lapso presenciaron algún hecho del cual se desprenda que el ahora incul-
pado persistió en la conducta omisiva por la querellante.—de ahí entonces 
que, conforme a lo antes expuesto, lo declarado por los testigos de cargo 
en cuestión, no corrobora lo manifestado por la querellante, en relación a que el 
aquí inconforme en forma injustificada dejó de cumplir con la obligación de 
dar alimentos al menor ya referido, a principios del mes de enero de dos mil 
once.—por tanto, debe concluirse que no les constan los hechos de manera 
directa.—Consecuentemente, tal circunstancia impide a este órgano de con-
trol constitucional concluir, como lo hizo la responsable; pues los citados me-
dios de convicción debieron ser desestimados conforme a lo dispuesto por 
las fracciones iii y iV del artículo 221 del Código de procedimientos penales 
para el estado de tlaxcala.—entonces, si las deposiciones de quienes decla-
raron como testigos de cargo en la indagatoria, al someterse en una valora-
ción de acuerdo a los elementos de justipreciación contenidas en la ley 
adjetiva penal del estado, y demás circunstancias objetivas y subjetivas, que 
a través de un proceso lógico y correcto raciocinio, conducen a determinar su 
ineficiencia para demostrar los hechos atribuidos al recurrente por la quere-
llante, es obvio que no debieron considerarse en la emisión del acto reclama-
do.—por su aplicación, se cita la jurisprudencia número 376 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 275 del 
Apéndice relativo al año 2000, tomo ii, penal, materia penal, que dispone: 
‘teStiGoS. apreCiaCióN de SuS deClaraCioNeS.’ (se transcribe).—
máxime que **********, al rendir su declaración preparatoria presentada 
por escrito de trece de marzo de dos mil doce, ante el Juez de origen, negó 
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los hechos que se le imputan (fojas 377 a 380).—No se opone a lo anterior, lo 
expuesto por el Juez de distrito, en el sentido de que, para acreditar el cuerpo 
del delito en estudio, basta que se justifique que el deudor ha incumplido con 
su obligación de ministrar alimentos, y para su justificación es suficiente el 
dicho de la querellante, ya que se trata de un delito de naturaleza omisiva y, por 
tanto, si el imputado desea liberarse de la responsabilidad penal, tendrá la 
carga de probar que no ha incurrido en esa omisión, o bien, que su conducta 
está justificada.—Como apoyo a lo anterior, citó la jurisprudencia emitida por 
el Segundo tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito, del rubro siguiente: 
‘iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiSteNCia Familiar. la Natu-
raleZa omiSiVa de la CoNduCta Que arroJa la CarGa de la prueBa 
al reo (leGiSlaCióN del eStado de YuCatÁN).’ (se transcribe).—así 
resulta (sic), pues no se comparte tal criterio, tomando en consideración que 
el elemento en estudio, relativo a que sin motivo justificado se deje de cumplir 
con la obligación de dar alimentos, se trata de un hecho negativo, el cual 
debe ser demostrado a través de datos objetivos, y es al representante social a 
quien le correspondía allegar a la causa penal medios de convicción que lo 
acreditaran, y no al acusado demostrar su inocencia.—lo anterior en respeto 
al principio de presunción de inocencia, que se deduce al interpretar los ar-
tículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, 
párrafo primero, y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Carta magna; ade-
más, se desprende el principio del debido proceso legal, que implica que 
corresponde al ministerio público la persecución de los delitos, y la carga 
de la prueba de buscar y presentar las que acrediten la existencia del ilícito 
imputado, así como la responsabilidad penal del acusado.—en efecto, es el 
representante social quien tiene la obligación de hacer la investigación a 
efecto de allegar los elementos suficientes al proceso para la comprobación 
de los hechos delictivos y la probable responsabilidad –no al inculpado–; por 
lo que en el caso, ante la insuficiencia de datos en la causa penal, es de con-
cluirse que el acto reclamado es violatorio de garantías.—resultan aplicables 
al caso, los siguientes criterios: tesis aislada, sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, 
página 1186, que dice: ‘preSuNCióN de iNoCeNCia. alCaNCeS de eSe 
priNCipio CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—así como la tesis emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, 
agosto de 2002, página 14, del rubro y texto siguientes: ‘preSuNCióN de 
iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe de maNera implÍ-
Cita eN la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe).—de ese modo, al no 
encontrarse acreditado el segundo de los elementos del cuerpo del delito en 
estudio, es intrascendente hacer pronunciamiento en cuanto a la probable 
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responsabilidad penal del inculpado en su comisión.—por tanto, lo que se 
impone es revocar la sentencia recurrida, y conceder la protección solicitada."

22. por su parte, el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, al resolver el amparo en revisión penal **********, 
del índice del tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, registrado con 
el número de expediente auxiliar **********, en sesión de veintidós de agosto 
de dos mil trece determinó, en esencia, y por lo que a esta contradicción se 
refiere, lo siguiente:

"QuiNto.— … Son esencialmente fundados los motivos de inconfor-
midad que expone la parte recurrente, a los que se atiende por su causa de 
pedir, lo cual dará lugar a revocar la concesión del amparo que se otorgó al 
quejoso y, en términos del artículo 91, fracción i, de la ley de la materia, ana-
lizar el concepto de violación cuyo estudio omitió el Juez de distrito (segun-
do).—de las constancias de autos, se desprende que **********, por su 
propio derecho, promovió demanda de amparo indirecto en la que señaló 
como acto reclamado el auto de formal prisión que en su contra dictó el Juez 
Segundo de lo penal del distrito Judicial de Gurdi y alcocer, tlaxcala, en la 
causa penal **********, por el delito de incumplimiento de la obligación 
alimentaria, previsto y sancionado en el artículo 233 del Código penal para el 
estado de tlaxcala.—el Juez tercero de distrito en el estado de tlaxcala, a 
quien por razón de turno correspondió el conocimiento de la demanda de 
amparo, por auto de seis de marzo de dos mil trece, requirió al promovente 
para que en el término de tres días señalara nombre y domicilio de la parte ter-
cero perjudicada (fojas 11 a 13).—Se dio cumplimiento a ello y, por acuerdo 
dictado el diecinueve de marzo de dos mil trece, se admitió a trámite la de-
manda (fojas 17 a 20).—Seguido el juicio por sus fases legales, el once de abril 
de dos mil trece se terminó de engrosar la sentencia que en este recurso se 
impugna.—Se concedió la protección constitucional; el Juez de distrito declaró 
fundado el primer concepto de violación que hizo valer el solicitante del am-
paro, atinente a que las declaraciones rendidas por los testigos de cargo 
no reunían los requisitos establecidos en los artículos 219 y 221 del Código de 
procedimientos penales para el estado de tlaxcala y, por ende, no son aptos 
para corroborar el dicho de la querellante, en el sentido de que el inculpado 
dejó de proporcionar alimentos a la menor agraviada.—ello, porque, en opi-
nión del juzgador federal, el testimonio que respectivamente rindieron 
********** y **********, no fue claro, omitieron precisar las circunstancias 
de lugar, así como algunos aspectos de las diversas de tiempo, padece incon-
sistencias y no son coincidentes entre sí.—de ahí que el emisor de la sen-
tencia reclamada concediera el amparo solicitado para el efecto de que la 
autoridad responsable dejara sin efectos el auto de formal prisión reclamado 
y en su lugar dictara un auto de libertad por falta de elementos para procesar 
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con las reservas de ley.—en contra de esa determinación, la tercera perju-
dicada, por conducto de su representante legal, aduce que, adversamente 
a lo que sostuvo el Juez de distrito, la prueba testimonial rendida a cargo de 
********** y **********, si es apta para corroborar el dicho de la entonces 
querellante, en el sentido de que el inculpado dejó de proporcionar alimen-
tos a la menor agraviada en la causa penal de origen.—refiere la disidente 
que los atestes mencionados fueron coincidentes en decir que saben y les 
consta que **********, nunca se ha hecho cargo de los gastos de la menor 
********** y, por consiguiente, a criterio de la inconforme, dichas decla-
raciones convienen en la sustancia del hecho (injustificado incumplimiento 
de dar alimentos).—por ello, a criterio de la recurrente, aun cuando los tes-
tigos de cargo no concurran en los accidentes de los hechos sobre los que 
declararon, tales como el lugar donde se conocieron los padres de la menor, 
o cuánto dinero se pedía al inculpado, dónde ocurrió o cuál fue la cantidad 
que la madre de la agraviada tuvo que pedir prestado para la manutención 
de aquélla; lo cierto es que se trata de circunstancias intrascendentes para 
los efectos del proceso penal de origen, dado que los atestes coincidieron en 
manifestar que saben y les consta que el aquí quejoso no cumple con su 
obligación de mantener a su hija **********.—Son esencialmente fundados 
los anteriores agravios, a los que se atiende a su causa de pedir, en tér-
minos de los dispuesto por la jurisprudencia p./J. 69/2000, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 5, tomo Xii, 
agosto de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
registro iuS 191383, que dispone: ‘aGraVioS eN reCurSoS iNterpueS-
toS deNtro del JuiCio de amparo. para Que Se eStudieN BaSta 
CoN eXpreSar eN el eSCrito relatiVo, reSpeCto de laS CoNSide-
raCioNeS Que Se CoNtroVierteN de la reSoluCióN impuGNada, la 
CauSa de pedir.’ (se transcribe).—para demostrar la calificativa indicada, 
conviene tener presente el contenido de los artículos 219, 220 y 221 del Código 
de procedimientos penales para el estado de tlaxcala, que establecen: (se 
transcribe).—la interpretación armónica y funcional del primer numeral citado 
revela que, tal como lo estableció el resolutor federal en la sentencia impug-
nada, la prueba testimonial sólo hará prueba plena cuando las declaraciones 
respectivas convengan en la sustancia y en los accidentes, además que los 
testigos hayan oído pronunciar las palabras o visto o hecho el material sobre 
el que deponen, y que el testimonio respectivo merezca fe, acorde a las 
reglas establecidas en el artículo citado en último término.—Sin embargo, 
también debe tenerse presente que, de conformidad con el artículo 220 de la 
legislación adjetiva penal para el estado de tlaxcala, aun cuando la de-
claración de los testigos no convenga en los accidentes, hará prueba plena 
siempre que, a juicio del órgano jurisdiccional que conozca de la causa, los ates-
tes respectivos no modifiquen la sustancia del hecho.—ahora bien, de las 
constancias de autos se desprende que ********** y **********, al deponer 
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sobre los hechos materia de la entonces investigación, respectivamente, mani-
festaron ante la agente del ministerio público consignadora, lo siguiente: 
(fojas 39 y 40) (se transcribe).—Como se ve, los testigos coincidieron en el hecho 
de que ********** y ********** procrearon una hija de nombre **********, 
quien actualmente es menor de edad; hecho que, además, está demostrado 
en la copia certificada del acta de nacimiento de la niña referida (foja 38).—
asimismo, el contenido de las declaraciones citadas revela que los testigos 
coincidieron en saber que **********, no proporciona cantidad alguna para 
la manutención de la menor, de que los atestes referidos no fueron coinci-
dentes en diversas circunstancias, tales como el lugar en donde se conocie-
ron ********** y ********** (padres de la menor), la cantidad que se pedía 
al inculpado para sufragar los gastos alimenticios de **********, o la suma 
que la madre de la agraviada tuvo que pedir prestada para la manutención 
de la niña; lo cierto es que ambos testigos manifestaron que el inculpado no 
cumple la obligación alimentaria que tiene respecto a la menor agraviada.—
ante esa perspectiva, adversamente a lo que sostuvo el juzgador federal, se 
estima correcta la determinación asumida por el Juez de la causa en el auto 
de formal prisión reclamado, respecto a que con la declaración de la quere-
llante, concatenada con los atestes referidos, se demostró hasta ese momento 
procesal que, **********, sin causa justificada, dejó de cumplir con la obli-
gación alimentaria que tiene a cargo de la menor **********.—orienta la 
anterior determinación, la jurisprudencia 1a./J. 16/99, de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 100, tomo iX, 
mayo de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, registro iuS 194070, que dispone: ‘diVorCio. iNCumplimieNto de 
la oBliGaCióN alimeNtaria. CarGa de la prueBa (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla).’ (se transcribe).—así como la tesis de jurisprudencia 
738, emitida por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito, que 
este órgano colegiado comparte, publicada en la página 695, tomo iii, penal, 
Segunda parte, Novena Época del Apéndice 1917-septiembre de 2001, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, registro iuS 1006116, que dispone: ‘iN-
CumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiSteNCia Familiar. la Natu-
raleZa omiSiVa de la CoNduCta arroJa la CarGa de la prueBa 
al reo (leGiSlaCióN del eStado de YuCatÁN).’ (se transcribe).—aunado 
a los medios de prueba que el Juez de primera instancia penal tomó en cuenta 
para llegar a la determinación anterior (declaración de la querellante, así 
como el testimonio previamente analizado), y que el quejoso ********** goza 
del beneficio de presunción de inocencia; lo cierto es que acorde con el ar-
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en el 
caso concreto, ese derecho humano debe analizarse a la luz del principio de 
interdependencia que guarda con el diverso de supervivencia y desarrollo 
que a su favor tiene la niña **********.—en efecto, la Convención sobre 
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los derechos del Niño, de la que méxico es parte, por haber sido aprobada 
por la Cámara de Senadores del Congreso de la unión el diecinueve de junio 
de mil novecientos noventa, según decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta y uno de julio del citado año; firmado por el presidente 
de los estados unidos mexicanos el diez de agosto de mil novecientos noventa, 
y luego promulgada el veintiocho de noviembre del mismo año, y publicado 
en el diario oficial de la Federación el veinticinco de enero de mil novecientos 
noventa y uno; en los artículos 3o., primer punto, y 6o., punto segundo, esta-
blecen lo siguiente: (se transcribe).—de los preceptos transcritos deriva que 
en todas las medidas concernientes a decisiones en las que se involucre a 
los niños se considerará primordialmente el interés superior de la infancia, 
garantizándole también en la máxima medida posible la supervivencia y 
desarrollo integral de los menores.—de modo pues que, si bien, el auto de 
formal prisión reclamado en el juicio de amparo de origen del presente 
toca, versa sobre el delito de incumplimiento de la obligación alimentaria 
que ********** tiene con su hija **********, es incuestionable que dicho 
auto de plazo constitucional debe analizarse a la luz del principio de presun-
ción de inocencia, en armonía con el interés superior del menor, dado que esa 
determinación se refiere, precisamente, a los medios que aseguran la super-
vivencia de la niña mencionada.—No obsta para llegar a la anterior determi-
nación, el hecho de que, al emitir el auto de formal prisión reclamado, el Juez 
de la causa no citara el contenido del artículo 200 (sólo hizo alusión a los 
diversos 219 y 220) del Código de procedimientos penales para el estado de 
tlaxcala, pues los razonamientos que sostuvo la autoridad responsable inequí-
vocamente conducen a la certeza de las normas que se aplicaron e inter-
pretaron en el caso concreto, como lo fue el valor probatorio que se otorgó 
a la declaración de ********** y **********.—orienta la anterior determina-
ción, la tesis p. CXVi/2000, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, página 143, Novena Época, registro iuS 191358, 
cuyo contenido dispone: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. el CumplimieN-
to a diCHa GaraNtÍa tratÁNdoSe de reSoluCioNeS JuriSdiCCio-
NaleS Se VeriFiCa SiN Que Se iNVoQueN de maNera eXpreSa SuS 
FuNdameNtoS, CuaNdo loS raZoNamieNtoS de ÉStaS CoNduZCaN 
a laS NormaS apliCadaS.’.—en ese orden de ideas, ante lo incorrecto de 
la decisión del a quo, se revoca la protección constitucional otorgada en la 
sentencia recurrida y, en términos del artículo 91, fracción i, de la ley de 
amparo, se procede a analizar el segundo concepto de violación, cuyo estu-
dio omitió el Juez de distrito …"

23. de las anteriores transcripciones se desprende que los tribunales 
contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en 
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la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpreta-
tivo para llegar a una solución determinada y que, este arbitrio, versa sobre 
la cuestión que es punto de disenso y que se explicitará a continuación:

24. Segundo requisito: Existencia de un punto de disenso respec
to a la cuestión jurídica analizada. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que el segundo requisito queda cumplido 
en el presente caso, ya que en los ejercicios interpretativos realizados por los 
tribunales contendientes hay un punto de disenso respecto a la cuestión jurí-
dica analizada, como se verá a continuación:

25. el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, al realizar 
el análisis del segundo de los elementos del cuerpo del delito, esto es, que sin 
motivo justificado se deje de cumplir con la obligación de dar alimentos, sos-
tuvo que, para tener por acreditado el delito relativo al incumplimiento de la 
obligación alimentaria no se les podía otorgar valor probatorio a los testigos 
de cargo, toda vez que, si bien habían referido que el inculpado, de manera 
injustificada, dejó de proporcionar dinero para los gastos de la parte quere-
llante, no expusieron por qué motivo tuvieron conocimiento de tal circunstancia, 
ya que no narraron que hayan presenciado el hecho y, en ese sentido, consi-
deró que no se tenía la certeza de que los testigos de cargo conocieran, por 
sí mismos, los hechos atribuidos al inculpado. dado que no expusieron si en 
ese lapso presenciaron algún hecho del que se desprenda que el inculpado 
persistió en la conducta omisiva. por ello, dicho tribunal determinó que incum-
plieron con los requisitos previstos en el artículo 221, fracciones iii y iV, del 
Código de procedimientos penales para el estado de tlaxcala y, por tanto, deter-
minó desestimar lo declarado por dichos testigos, toda vez que los hechos no 
les constaban de manera directa.

26. en ese sentido, consideró que, contrario a lo manifestado por el 
Juez de distrito, no bastaba con que se justificara que el deudor había incum-
plido con su obligación de suministrar alimentos y que, para su justificación, 
resultara suficiente el dicho de la querellante, pues aun cuando el ilícito en 
cuestión, se trata de un hecho negativo, de conformidad con el principio de pre-
sunción de inocencia y debido proceso, le corresponde al ministerio público 
la carga de la prueba, y no al inculpado, es decir, le corresponde al ministerio 
público la obligación de presentar las pruebas que acrediten la existencia del 
delito imputado y la probable responsabilidad del inculpado en su comisión.

27. por su parte, el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Primera Región, al realizar el análisis del segundo de los 
elementos del cuerpo del delito, es decir, que sin motivo justificado el deudor 
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deje de cumplir con la obligación de dar alimentos, sostuvo que, de confor-
midad con el artículo 220 del Código de procedimientos penales para el 
estado de tlaxcala, la declaración de los testigos de cargo puede hacer prueba 
plena aun cuando dichos testigos no convengan en los accidentes del hecho 
que refieren, siempre que, a juicio del órgano jurisdiccional, los testigos no 
modifiquen la sustancia del hecho.

28. por tanto, consideró que es al deudor alimentista a quien le corres-
ponde acreditar el cumplimiento de la obligación, toda vez que, si bien el in-
culpado goza del principio de presunción de inocencia, este principio debe 
analizarse a la luz de los principios de supervivencia y desarrollo, que se en-
cuentran en la Convención sobre los derechos del Niño y que tiene a su favor 
la menor agraviada.

29. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues, advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes, caben las preguntas 
siguientes: ¿es necesario que, para otorgarse valor probatorio a los testigos 
de cargo, sean coincidentes en las circunstancias accidentales del hecho 
que refieren o, por el contrario, es suficiente que converjan en la esencia, es 
decir, es suficiente que refieran que existió incumplimiento por parte del 
sujeto activo, sin expresar ni coincidir en las circunstancias de dicho incum-
plimiento? ¿es el ministerio público quien tiene la carga de la prueba, tratán-
dose de delitos que contemplan hechos negativos, como el que ahora nos 
ocupa, en atención al principio de presunción de inocencia o, por el contra-
rio, corres ponde al inculpado demostrar su inocencia, atendiendo al principio 
de interés superior del menor?

VI. Consideraciones y fundamentos

30. esta primera Sala considera que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con las consideraciones que a con-
tinuación se mencionan:

31. previo a dar respuesta a las interrogantes anteriores, se estima 
necesario hacer algunas precisiones respecto al principio de presunción de 
inocencia. 

32. en ese sentido, es importante mencionar que el principio de pre-
sunción de inocencia resulta de trascendental protección, de tal manera 
que se encuentra consagrado dentro de ciertos instrumentos internacio-
nales, de los cuales el estado mexicano es parte, como la Convención ameri-
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cana sobre derechos Humanos (artículo 8.2.), la declaración universal de los 
derechos Humanos (artículo 11.1.) y el pacto internacional de derechos Civi-
les y políticos (artículo 14.2.), en cuyos textos establecen, respectivamente, lo 
siguiente:

"Artículo 8. garantías judiciales. … 2. toda persona inculpada de 
delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se esta-
blezca legalmente su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene 
derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: …"

"Artículo 11.

"1. toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio 
público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para 
su defensa."

"Artículo 14. … 2. toda persona acusada de un delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad confor-
me a la ley."

33. la Corte interamericana de derechos Humanos considera que el 
principio de presunción de inocencia "constituye un fundamento de las ga ran
tías judiciales que implica que el acusado no debe demostrar que no ha cometido 
el delito que se le atribuye, ya que el onus probandi corresponde a quien acusa, 
y que exige que una persona no pueda ser condenada mientras no exista prueba 
plena de su responsabilidad penal. Asimismo, la Corte ha esta blecido que este 
principio es un elemento esencial para la realización efectiva del derecho a la 
defensa y acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta que 
una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme."7 

34. Sobre el principio en cuestión, cabe recordar que en nuestro país, 
previo a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, la Constitución Fede-
ral no reconocía expresamente el principio de presunción de inocencia, no 
obstante, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
que el principio de presunción de inocencia se consagra de manera implícita 
en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 
21, párrafo primero, y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Carta magna, 
dentro de los principios de debido proceso legal y acusatorio, dado que, si el 

7 Corte idH, Caso Suárez Rosero vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de la Corte interamericana de 
derechos Humanos de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35, párrafo 77; Caso Chaparro Álvarez
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principio de debido proceso reconoce el derecho de todo inculpado a su liber-
tad y que para privarlo de éste, es necesario cumplir con una serie de garantías 
mínimas otorgándole una defensa adecuada y, por su parte, el principio acu-
satorio implica que es a la autoridad a la que corresponde la función perse-
cutoria de los delitos, se tiene que ambos resguardan dicho principio.8 

35. aunado a lo anterior, dicho principio se constituye como un dere-
cho fundamental, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues 
con su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamen-
tales, como son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre.9 

36. Si bien, el artículo 20, apartado B, fracción i, de la Carta magna, 
que refiere a la presunción de inocencia, aún no está vigente; lo cierto es que 
la resguarda.10 dicho precepto es del tenor siguiente:

"Artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación. 

"de los principios generales:

"I. el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los da-
ños causados por el delito se reparen;

"…

"VIII. el Juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabili-
dad del procesado;

"…

y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
de la Corte interamericana de derechos Humanos de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170, 
párrafo 145; y, Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. excepción preliminar, fondo, repa-
raciones y costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220, párrafo 182.
8 tesis aislada, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, 
agosto de 2002, página catorce, de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio rela-
tiVo Se CoNtieNe de maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal."
9 tesis aislada, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, mayo de 2007, página mil ciento ochenta y seis, de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. 
alCaNCeS de eSe priNCipio CoNStituCioNal."
10 Contradicción de tesis 36/2012. pleno. ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo; fecha 
de resolución: veintiuno de enero de dos mil trece.
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"B. de los derechos de toda persona imputada:

"I. a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsa-
bilidad mediante sentencia emitida por el Juez de la causa."

37. de ese modo, la Constitución Federal reconoce el estado o condi-
ción de inocencia de los gobernados, razón por la cual, lo protege a través del 
derecho de toda persona a que se presuma su inocencia, lo que significa 
que todo hombre debe ser tratado con tal calidad –inocente– hasta en tanto 
no se demuestre lo contrario.

38. en efecto, la presunción de inocencia se encuentra detallada a su 
vez, por diversas especies de garantías o mecanismos tendentes a hacer efec-
tiva su protección, cuya fuente se encuentra en el derecho internacional, y 
que consisten en las garantías judiciales y de protección efectiva previstas 
en el artículo 8, numerales 1 y 2, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, mismas que subyacen en el derecho fundamental de debido pro-
ceso previsto en los numerales 14 y 17 constitucionales.

39. por tanto, atento al nuevo paradigma del orden jurídico nacional, sur-
gido a través de las reformas que en materia de derechos humanos se reali-
zaron a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicadas 
en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor al 
día siguiente, se estima que los artículos 8.2. de la invocada Con vención 
americana sobre derechos Humanos; 11.1. de la declaración univer sal de 
los derechos Humanos y 14 del pacto internacional de derechos Civiles y políti-
cos, prevén garantías o mecanismos que como especies de lo previsto en los 
diversos 14 y 17 de la Carta magna, aquéllos subyacen en éstos, de tal mane-
ra que no constituyen cuestiones distintas o accesorias a esta prerrogativa 
constitucional, sino que tienden más bien a especificar y a hacer efectivo el prin-
cipio mencionado; debiendo interpretarse la totalidad de dichos preceptos  de 
modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados, atento al prin cipio 
pro homine o pro personae, la interpretación más favorable que les permita 
la mejor impartición de justicia.

40. ahora bien, esta primera Sala ha estimado la complejidad del prin-
cipio de presunción de inocencia, en diversos precedentes,11 como el amparo 

11 Amparo en revisión 349/2012, ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea, fecha de 
resolución: veintiséis de septiembre de dos mil doce. Amparo directo en revisión 2756/2012, 
ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea, fecha de resolución: diecisiete de octubre de 
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directo en revisión 517/2011, pues "influye con notoria eficacia tanto en el 
tratamiento que debe darse al imputado antes y durante el desarrollo del pro
cedimiento, como en la actividad probatoria que se practique, con el objeto de 
demostrar su culpabilidad, sin dejar de lado su singular trascendencia en el con
texto general de todo proceso penal."12 

41. así, esta Sala consideró que la presunción de inocencia tiene, bási-
camente, un triple significado: como regla probatoria; como regla de juicio 
o estándar probatorio en el proceso; y, como regla de tratamiento res
pecto al individuo.

42. en relación con la presunción de inocencia como regla probato
ria, esta primera Sala consideró que es un derecho que establece los requi-
sitos que debe cumplir la actividad probatoria y las características que deben 
reunir los medios de prueba para poder considerar que existe prueba de cargo 
válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado.13 

43. desde este punto de vista, esta Sala advirtió en el amparo directo 
en revisión 349/2012,14 que dicha vertiente contiene una regla implícita que esta-
blece a quién le corresponde aportar las pruebas de cargo (burden of producing 
evidence en la terminología anglosajona). de esta manera, la carga procesal 
constituye también un requisito de validez de las pruebas.

44. por tanto, como lo advirtió esta Sala, deben existir pruebas que pue-
dan entenderse de cargo, es decir, pruebas sobre la existencia del delito y la 
responsabilidad del acusado, y que hayan sido suministradas por el minis-
terio público con respecto a los principios y garantías constitucionales que 

dos mil doce. Amparo directo en revisión 1520/2013, ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, fecha de resolución: veintiséis de junio de dos mil trece. Amparo en revisión 123/2013, 
ministro ponente: José ramón Cossío díaz, fecha de resolución: veintinueve de mayo de dos mil 
trece. Amparo directo en revisión 1481/2013, ministro ponente: José ramón Cossío díaz, fecha 
de resolución: tres de julio de dos mil trece.
12 Amparo directo en revisión 517/2011, ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. resolución de veintitrés de enero de dos mil trece, página ciento veintiséis.
13 Jurisprudencia, décima Época, 1a./J. 25/2014 (10a.), primera Sala, Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 478, 1a. /J. 25/2014 (10a.), de rubro: 
"preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla proBatoria."
14 así como en los precedentes siguientes: Amparo directo en revisión 1481/2013, minis-
tro ponente: José ramón Cossío díaz, fecha de resolución: tres de julio de dos mil trece. Amparo 
directo en revisión 2756/2012, ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea, fecha de resolu-
ción: diecisiete de octubre de dos mil doce. Amparo en revisión 466/2011, ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea, fecha de resolución: nueve de noviembre de dos mil once.
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rigen su práctica. así, este derecho entra en juego en un momento anterior 
a la valoración de las pruebas, cuando el Juez examina si las pruebas pre-
sentadas por la acusación pueden considerarse válidamente como pruebas 
de cargo.15 

45. de tal suerte que, "en principio, todo hecho es introducido como in
cierto en la causa, debiendo ser objeto de comprobación. En el proceso penal 
esta comprobación debe estar referida a la realidad histórica, en cuanto mayor 
acercamiento a la verdad objetiva o material. El descubrimiento de tales extre
mos se obtiene mediante la prueba. Esta reconstrucción del pasado se procura 
efectuar mediante la producción de elementos que constituirán la base de cre
dibilidad para establecer la existencia o no del hecho."16 

46. una vez fijado el hecho controvertido materia de probanza, en un 
esquema de libre valoración de la prueba, el juzgador puede elegir libremente 
los elementos de prueba que válidamente incorporados al plenario puedan 
desvirtuar la presunción de inocencia.17 

47. por otro lado, respecto al principio de presunción de inocencia en su 
vertiente de regla de juicio o estándar probatorio en el proceso, esta Sala 
ha estimado18 que se entiende como una norma que ordena a los Jueces 
la absolución de los inculpados cuando, durante el proceso no se han apor-
tado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la 
responsabilidad de la persona. Así entendida, la presunción de inocencia 
no aplica al procedimiento probatorio (la prueba entendida como activi-
dad), sino al momento de la valoración de la prueba (entendida como 
resultado de la actividad probatoria).

48. de forma más precisa, la presunción de inocencia, como estándar 
de prueba o regla de juicio, comporta dos normas: la que establece las con-
diciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para considerar que es 

15 Amparo directo en revisión 517/2011, ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, resolución de veintitrés de enero de dos mil trece.
16 Jaén Vallejo, manuel. La prueba en el proceso penal, Buenos aires: ad-hoc, 2000, páginas 92-93.
17 Amparo directo en revisión 715/2010, ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, resolución de veintinueve de junio de dos mil once.
18 Jurisprudencia, décima Época, primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 5, tomo i, abril de 2014, página 476, 1a./J. 26/2014 (10a.), de rubro: "preSuNCióN de iNo-
CeNCia Como eStÁNdar de prueBa."
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suficiente para condenar; y una regla de carga de la prueba, entendida como 
la norma que establece a cuál de las partes perjudica el hecho de que no se 
satisfaga el estándar de prueba, conforme a la cual se ordena absolver al 
imputado cuando no se satisfaga dicho estándar para condenar.19 

49. al respecto, este alto tribunal consideró en el amparo directo en 
revisión 715/2010,20 que, para que existan indicios que configuren prueba de 
cargo suficiente que desvirtúe la presunción de inocencia, el Juez debe cer-
ciorarse, al valorar el material probatorio disponible, que estén desvirtuadas 
las hipótesis de inocencia efectivamente alegadas por la defensa en el jui-
cio y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den 
lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad sustentada por 
la parte acusadora. 

50. por último, en relación con el principio de presunción de inocencia, 
como regla de tratamiento respecto al individuo, esta primera Sala estimó 
que comporta el derecho a ser tratado como inocente en tanto no haya sido 
declarada la culpabilidad de un individuo en virtud de una sentencia judi-
cial. dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los Jueces 
impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipa-
ción de la pena.21 

51. Vista de esta manera, la vulneración a esta faceta de la presun-
ción de inocencia puede afectar de forma grave los derechos relativos a la 
defensa del acusado, ya que puede alterar la evolución del proceso al intro-

19 Jurisprudencia 1a./J. 26/2014 (10a.), décima Época, primera Sala, Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 476; Semanario Judicial de la Federación, 
del viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas, de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia Como 
eStÁNdar de prueBa."
20 dicho criterio se volvió a sostener en las siguientes resoluciones: Amparo en revisión 466/2011, 
ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea, fecha de resolución: nueve de noviembre de 
dos mil once. Amparo en revisión 349/2012, ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
fecha de resolución: veintiséis de septiembre de dos mil doce. Amparo directo 2756/2012, minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea, fecha de resolución: diecisiete de octubre de dos mil 
doce. Amparo en revisión 123/2013, ministro ponente: José ramón Cossío díaz, fecha de resolu-
ción: veintinueve de mayo de dos mil trece. Amparo directo en revisión 1481/2013, ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz, fecha de resolución: tres de julio de dos mil trece. 
21 Jurisprudencia, décima Época, primera Sala, Gaceta Semanario Judicial de la Federación, libro 5, 
tomo i, abril de 2014, página 497, 1a./J. 24/2014 (10a.), de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia 
Como reGla de trato proCeSal."
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ducir elementos de hecho que no se correspondan con la realidad y que en el 
ánimo del tribunal, y sobre todo, de las víctimas y de los posibles testigos, actúen 
después como pruebas de cargo en contra de los más elementales derechos de 
la defensa. así, la presunción de inocencia, como regla de trato en sus ver-
tientes procesal y extraprocesal, incide tanto en el proceder de las autoridades 
en su consideración a la condición de inocente de la persona, como con la 
respuesta que pueda provenir de las demás partes involucradas en el juicio.22 

52. en ese mismo sentido, el Comité de derechos Humanos de la oNu 
consideró que la presunción de inocencia implica el derecho a ser tratado de con
formidad con este principio. Por tanto, todas las autoridades públicas tienen la 
obligación de no prejuzgar el resultado de un proceso.23 

53. ahora bien, de las vertientes que conforman el principio de pre-
sunción de inocencia, se advierte su naturaleza poliédrica, que implica, en 
general, que nadie será considerado culpable hasta la existencia de senten-
cia firme que determine su plena responsabilidad en la comisión del delito 
atribuido; esto es, corresponde a la autoridad competente desvirtuar la inocen-
cia al probar la ilicitud de la conducta, lo que opera a partir de que inicia la 
investigación, hasta la resolución final.

54. es deber que en cualquier investigación exista la presunción de 
inocencia como un derecho legítimo y reconocido a favor de las personas. 
esto ocurre, porque se encuentra inserto tanto en la Constitución Federal como 
en los tratados internacionales. de ahí que el principio de presunción de ino-
cencia exija que para imponer una sanción sea indispensable la certeza de 
la culpabilidad, ya que si lo que motiva es sancionar cierta conducta, ante la 
duda de su existencia, no existe razón para imponerla.

22 Véase: tesis aislada, décima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 563, 1a. ClXXVii/2013 (10a.), de rubro: "preSuNCióN 
de iNoCeNCia Como reGla de trato eN Su VertieNte eXtraproCeSal. iNFlueNCia de 
Su ViolaCióN eN el proCeSo peNal."; tesis aislada, décima Época, primera Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 564, 1a. ClXXVi/2013 
(10a.), de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de trato eN Su VertieNte 
eXtraproCeSal. Su CoNteNido Y CaraCterÍStiCaS."; y, tesis aislada, décima Época, prime-
ra Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 
565, 1a. ClXXiX/2013 (10a.), de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de trato eN 
Su VertieNte eXtraproCeSal. Su relaCióN CoN el priNCipio de BueNa Fe miNiSterial."
23 Comité de derechos Humanos, observación general No. 13, artículo 14 - administración de 
justicia, 21 periodo de sesiones, u.N. doc. Hri/GeN/1/rev.7 at 154 (1984), párrafo 7.
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55. así tenemos que, por un lado, el principio de presunción de inocen-
cia constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no 
partícipe" en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por 
ende, el derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídi-
cos relacionados a hechos de tal naturaleza en las relaciones jurídicas de 
todo tipo y, por otro, requiere de actividad probatoria de autoridad competente 
que la destruya de forma clara y rotunda.24 

56. en ese orden, podemos afirmar que uno de los principios rectores 
del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resul-
tado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado del ius puniendi 
del estado, es el principio de presunción de inocencia, como derecho funda-
mental de todo ciudadano.25 

57. la facultad sancionadora del estado es una expresión latina utiliza-
da para referirse a la facultad sancionadora del estado. de forma desglosada 
encontramos, por un lado, que la expresión ius equivale a decir "derecho"; 
mientras que la expresión puniendi, corresponde a "castigar"; por tanto, se puede 
traducir literalmente como derecho a penar o derecho a sancionar cuya 
expresión se utiliza siempre en referencia al estado frente a los ciudadanos.

58. Bajo esos parámetros, el pleno de este alto tribunal consideró recien-
temente que también a través de un procedimiento administrativo sanciona-
dor, en el que el estado ejercite su potestad punitiva, tiene como consecuencia 
la posible vulneración al principio de presunción de inocencia, con matices o 
modulaciones, según sea el caso.26 

59. Cabe aclarar que la presunción de inocencia es un derecho funda-
mental cuyo contenido debe modularse dependiendo del contexto en el que 
se aplique, de tal manera que no tiene el mismo alcance cuando se aplica a 
la actuación de la autoridad desplegada en forma de juicio, que cuando se 
trata de actos unilaterales, pues en este tipo de actos, como todo principio 
formulado en la forma de un mandato de maximización, requiere una concre-

24 Sentencia del tribunal Constitucional 1a. de 24-09-1986, Núm. 109/1986, fecha Boe 22-10-1986. 
ponente: l. díez-picaso y ponce de león.
25 Contradicción de tesis 200/2013, ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
fecha de resolución: veintiocho de enero de dos mil catorce.
26 Contradicción de tesis 200/2013. Ya anteriormente se había tratado en el amparo en revisión 
349/2012, ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea, fecha de resolución: veintiséis de 
septiembre de dos mil doce. 
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ción en cada caso concreto y, en su caso, de una posible minimización que 
en cuya situación atenderá a las características de cada asunto en concreto.27 

60. Con los criterios apuntados, es dable comenzar a dar respuesta al 
primer cuestionamiento: ¿Es el Ministerio Público quien tiene la carga de 
la prueba, tratándose de delitos que contemplan hechos negativos 
como el que ahora nos ocupa, o, por el contrario, corresponde al incul
pado demostrar la inocencia?

61. al respecto, esta primera Sala ha considerado que el delito de in-
cumplimiento de obligaciones alimentarias tiene por finalidad garantizar la 
subsistencia de quienes la ley considera que se encuentran en una posición 
vulnerable, por lo cual, no resulta necesario probar el desamparo total 
ante la falta de alimentos. de esta forma, este delito se verifica ante el 
incumplimiento sin justa causa de las obligaciones alimentarias que se le de-
manda al deudor alimentario.28 

62. ahora bien, la garantía de este bien jurídico no puede menoscabar 
los derechos fundamentales de todo debido proceso, como la presunción 
de inocencia que, en su vertiente de estándar de prueba o regla de jui
cio, estima que la carga de la prueba la tiene el ministerio público, y en ningún 
momento puede revertirse la carga de probar la inocencia al inculpado. 

63. en ese tenor, esta primera Sala, en el amparo en revisión 1293/2000, 
estimó que el sistema previsto por la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos le reconoce al inculpado, a priori, tal estado, al disponer 
expresamente que al ministerio público le incumbe probar los elementos 
constitutivos del delito y de la culpabilidad del imputado.

64. aunado a lo anterior, esta Sala estimó que la presunción de inocen-
cia en su vertiente de estándar de prueba o regla de juicio comporta dos 
normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la prueba 
de cargo para considerar que es suficiente para condenar; y una regla de 
carga de la prueba, entendida como la norma que establece a cuál de las 

27 Ídem.
28 Jurisprudencia 1a./J. 30/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, página quince, de rubro: "aBaNdoNo de Familia. el iN-
CumplimieNto iNJuStiFiCado del paGo de la peNSióN alimeNtiCia deCretado eN 
uNa SeNteNCia de diVorCio VoluNtario, No CoNFiGura el delito preViSto eN el ar-
tÍCulo 282 del CódiGo peNal para el eStado de NueVo leóN, pero SÍ el preViSto eN 
el artÍCulo 280 del miSmo ordeNamieNto."
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partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar de prueba, con-
forme a la cual se ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga dicho 
estándar para condenar.29 

65. así, bajo esta vertiente, la presunción de inocencia o estado de 
inocencia implica, durante el proceso penal, que será el fiscal el que tenga 
la carga de la prueba sobre la existencia del hecho y su carácter delictivo, la 
participación del inculpado en el hecho probado y el carácter delictivo de 
esa participación.30 

66. en este mismo sentido, como ya se ha dicho anteriormente, la Corte 
interamericana de derechos Humanos ha considerado que la carga de la 
prue ba corresponde a quien acusa.31 así, la demostración fehaciente de la cul-
pabilidad constituye un requisito indispensable para la sanción penal, de modo 
que la carga de la prueba recae en la parte acusadora y no en el acusado.32 

67. dentro de nuestro contexto nacional, el Código Nacional de proce-
dimientos penales establece en su artículo 130, que la carga de la prueba 
para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme 
lo establezca el tipo penal.

68. por tanto, podemos decir que la carga de la prueba siempre le corres-
ponde a la parte acusadora, acorde con el sistema previsto en nuestra Carta 
magna, incluso, si se juzgan como en el caso concreto, hechos negativos. 

69. en ese sentido, a pesar de que en el presente caso el delito penal 
se verifica ante la existencia de un hecho negativo, como el incumplimiento 
de las obligaciones alimentarias, dicha circunstancia no puede ser motivo de 
revertir la carga de probar la inocencia al inculpado, toda vez que, como se ha 
venido sosteniendo, esto no exime al ministerio público de la obligación de 
allegarse de los elementos necesarios para demostrar la probable responsa-
bilidad del inculpado. 

29 Jurisprudencia, décima Época, primera Sala, Gaceta Semanario Judicial de la Federación, libro 
5, tomo i, abril de 2014, página 476, 1a./J. 26/2014 (10a.), de rubro: "preSuNCióN de iNoCeN-
Cia Como eStÁNdar de prueBa."
30 Amparo directo en revisión 715/2010, ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, resolución de veintinueve de junio de dos mil once.
31 Corte idH, Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 154, y Corte idH, Caso Cabrera García y Montiel Flores, supra 
nota 7, párrafo 182.
32 Corte idH. Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 1 de 
septiembre de 2011. Serie C No. 233, párrafo 128.
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70. de esta manera, desde una postura garantista del proceso penal, el 
estado, en la figura del ministerio público, tiene la carga de probar la hipóte-
sis de la acusación y la responsabilidad del acusado, misma situación que se 
presenta de manera paralela en la figura del acusado, situación que lo arropa 
con la no obligación de acreditar de manera plena la hipótesis de la defensa.

71. en conclusión, debe decirse que corresponde al ministerio público 
la carga de la prueba, incluso, cuando se trate de hechos negativos, pues esto 
es acorde con los estándares que establece la misma Constitución Federal.

72. respondido lo anterior, esta Sala debe dar respuesta a la pregunta 
siguiente: ¿Es necesario que para otorgarse valor probatorio a los testi
gos de cargo, sean coincidentes en las circunstancias accidentales del 
hecho que refieren, o, por el contrario, es suficiente que converjan en la 
esencia, es decir, es suficiente que refieran que existió incumplimiento 
por parte del sujeto activo, sin expresar las circunstancias de dicho 
incumplimiento ni coincidir en ellas?

73. al respecto, deben hacerse dos distinciones principales respecto a 
este cuestionamiento: la primera distinción hace referencia al supuesto en el 
que los testigos converjan en la esencia del hecho, es decir, en el incum-
plimiento de la obligación alimentaria y que no expresen las circunstancias 
del incumplimiento, es decir, que no declaren de dónde conocen los hechos del 
incumplimiento. la segunda distinción hace referencia al supuesto en el que 
los testigos converjan en sus declaraciones sobre el incumplimiento de la 
obligación alimentaria, pero no sean coincidentes respecto a las circunstan-
cias de dicho incumplimiento.

74. en relación con la primera distinción, esta Sala estima que los tes-
tigos deben declarar por qué les consta que el inculpado incumplió con sus 
obligaciones alimentarias, toda vez que, ante la ausencia de dicha informa-
ción, es imposible determinar la veracidad de su testimonio. en ese sentido, uno 
de los elementos que deben considerarse, por parte del Juez, para determinar 
la eficacia probatoria de un testimonio es la "razón de su dicho". Éste consiste 
en expresar circunstancias de tiempo, modo y lugar que hagan fiable el cono-
cimiento de los hechos por parte del testigo, y que otorguen certeza en cuan-
to a que éste ocurrió.33 

33 devis, echandía, Hernando, Teoría General de la Prueba Judicial, tomo ii, quinta edición, edito-
rial temis, Bogotá, 2006, página 114.
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75. es decir, para la eficacia del testimonio como prueba de cargo, es 
indispensable que aparezcan, en forma suficientemente clara, exacta y com-
pleta, tanto las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho narrado, 
como las mismas circunstancias del conocimiento que de éste haya tenido el 
testigo.34 de esta manera, no basta con que los testigos sean coincidentes 
respecto al incumplimiento de las obligaciones alimentarias del inculpado, 
sino que deben expresar cómo y de qué manera conocieron los hechos que 
narran. pues, para que pueda ser útil como fuente de declaraciones fiables, 
un testigo debe ser competente y creíble. 

76. estas declaraciones tienen que estar necesariamente vinculadas 
con las circunstancias relevantes respecto de esos aspectos, siempre que 
puedan ser determinantes en el criterio del juzgador para establecer la fiabi-
lidad del mismo, sin que lleguen al grado de exigir una precisión extrema en 
las circunstancias que son accidentales al hecho y que no lo desvirtúen, como 
establece el propio código analizado. 

77. abundando en lo anterior, esta Sala, al resolver el amparo directo 
10/2010, consideró pertinente apartarse del criterio establecido anteriormente 
sobre la necesidad de enunciar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
para acreditar la causal de violencia intrafamiliar en el divorcio necesario. lo ante-
rior se sostuvo en la imposibilidad de una persona para recordar los datos 
específicos de cada uno de los actos de violencia intrafamiliar, así como la 
naturaleza de la misma violencia, que no sólo configura un hecho particular 
y aislado, sino que constituye un cúmulo de actos y situaciones de maltrato.

78. No obstante, esta Sala consideró que no se pueden omitir hechos 
por parte del demandante, y tampoco el Juez puede colmar dicha omisión, 
aunque sí pueden ofrecerse pruebas sin alterar los hechos. de esta manera, 
se garantiza que el demandado tenga certeza desde un principio, sobre los 
hechos que se le imputan.

79. lo anterior puede aplicarse al presente caso, si tomamos en cuenta 
la necesidad de que los testigos digan la razón de su dicho, con la finalidad 
de garantizar certeza al demandado sobre la esencia de los hechos que se le 
imputan.

80. Sobre este punto, en el amparo directo en revisión 517/2011, esta 
Sala sostuvo que para acreditar la hipótesis sobre la culpabilidad de una per-
sona, las pruebas deben reunir los requisitos de fiabilidad, suficiencia, 

34 ibídem, página 115.
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variación y relevancia, para considerar que las mismas han logrado vencer 
la presunción de inocencia que asiste al inculpado. 

81. el requisito de fiabilidad consiste en la condición de los hechos 
que se encuentra sujeto a la forma en que la prueba fue obtenida. Si las con-
diciones en que ésta se obtuvo, duda sobre su contenido, la condición de 
fiabilidad no podrá verse satisfecha. el requisito de suficiencia remite a que 
las pruebas deben bastar para comprobar los elementos que conforman la hipó-
tesis sobre la culpabilidad; sin embargo, esta condición se sustenta en la 
condición de fiabilidad de la prueba, si ésta carece de fiabilidad no podrán 
tenerse por cumplido el criterio de suficiencia. el criterio de variación garan-
tiza que se eliminen hipótesis alternativas a la culpabilidad y se supere, con 
ello, la duda razonable. este criterio requiere que se aporten diversos ele-
mentos que sustenten la hipótesis (sin que pueda descartarse la posibilidad 
de que un solo elemento pueda comprobar la hipótesis de la culpabilidad, de-
bido a una fiabilidad abundante y suficiente). por último, el criterio de rele
vancia implica que las pruebas deben guardar estrecha relación con los 
elementos de la hipótesis de culpabilidad que el ministerio público tiene que 
comprobar. 

82. en relación con lo anterior, en dicha resolución, la Sala estimó que 
la obtención de pruebas de manera ilícita le resta fiabilidad a las mismas en 
su alcance probatorio. 

83. en similar sentido, al resolver el amparo directo 78/2012, esta Sala 
estimó que las pruebas circunstanciales deben reunir el elemento de fiabili-
dad para tener alcance probatorio, mismo que se garantiza con la cadena de 
custodia, que son una serie de medidas que salvaguardan la integridad 
de las pruebas encontradas sobre la escena del crimen. la necesidad de que 
dichas pruebas sean fiables tutela la no vulneración del principio de presun-
ción de inocencia, que busca que el juzgador tenga la plena convicción de la 
culpabilidad del acusado.

84. tomando en cuenta lo anterior, se observa que el requisito de fiabi-
lidad de las pruebas es trascendente al determinar su alcance probatorio. así, 
en el presente caso, cuando los testigos omiten decir la razón de su dicho, 
con la finalidad de saber cómo les constan los hechos, le restan fiabilidad al 
testimonio. la falta de valoración de dichos testimonios busca salvaguardar 
el principio de presunción de inocencia que, en su vertiente de regla 
probatoria, garantiza que las pruebas reúnan una determinada calidad, para 
considerarse válidas en la determinación de la responsabilidad del acusado. 
esto es, que sean fiables, suficientes, variadas y relevantes. de esta 
manera, cuando estas pruebas no reúnen dicha calidad, se debe absolver al 
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acusado, ya que el acusador no aportó los elementos necesarios para deter-
minar su culpabilidad.

85. lo anterior se refuerza con la lectura del artículo 221, fracciones iii 
y V, del Código de procedimientos penales del estado de tlaxcala,35 interpreta-
dos por los tribunales contendientes en la presente contradicción, que deter-
mina que, para apreciar la declaración de un testigo, el Juez o tribunal debe 
apreciar si la misma reúne ciertas características, entre las que se encuentra 
que el testigo conozca por sí mismo los hechos; así como que se garantice que 
su declaración no fue obtenida por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, 
error o soborno.

86. por tanto, es necesario que los testigos sean claros en establecer 
cómo les constan los hechos, con la finalidad de determinar la responsabili-
dad del acusado, sin que el testigo pueda tener alguna característica que 
pueda dar lugar a impugnar su credibilidad.

87. ahora bien, respecto a la segunda distinción, en el supuesto de que 
los testigos converjan en la esencia del incumplimiento de la obligación alimen-
taria, pero no sean coincidentes en los accidentes del hecho, el Juez debe valo-
rar la totalidad del material probatorio, a fin de allegarse elementos suficientes 
para tener por acreditado ese hecho controvertido.

88. esto es, evaluar si el grado de probabilidad o de certeza alcanzado 
por el conjunto probatorio es suficiente para aceptar el hecho como probado. 
Ya esta primera Sala ha sostenido el criterio36 de que las pruebas deben ser 
suficientes para demostrar la responsabilidad del acusado, entendiéndose 
por suficientes, que deben bastar para comprobar los elementos que confor-
man la hipótesis sobre la culpabilidad. lo anterior, tomando como base que 
no podrá llegarse a una certeza absoluta, situación que amerita establecer 
esquemas racionales para determinar el grado de probabilidad que permitan 
aceptar una prueba como fiable.37 

35 "Artículo 221. para apreciar la declaración de un testigo, el Juez o tribunal tomará en conside-
ración las circunstancias siguientes:
"…
"iii. Que el hecho de que se trate sea susceptible de ser conocido por medio de los sentidos, y que 
el testigo lo conozca por sí mismo y no por inducciones ni referencias de otra persona;
"…
"V. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo ni impulsado por engaño, error o so-
borno. el apremio judicial no se reputa fuerza."
36 Amparo directo en revisión 517/2011. ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, fecha de resolución: veintitrés de enero de dos mil trece. 
37 ortega Gomero, Santiago (ed.), Proceso, prueba y estándar, ara editores, perú, 2009, página 18. 
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89. en ese contexto, existen niveles de exigencia para dar por probado 
un hecho. en principio, todo proceso exige un grado de probabilidad mínimo, 
al que se le conoce como probabilidad prevalente, que es el estándar de proba-
bilidad normalmente exigido en el proceso civil. Según este estándar, una 
hipótesis sobre un hecho resultará aceptable o probada cuando sea más pro-
bable que cualquiera de las hipótesis alternativas sobre el mismo hecho.38 

90. Sin embargo, en el proceso penal el criterio de prueba es aquel que 
obliga al Juez a tener por probado un hecho más allá de cualquier duda razo
nable. es decir, aquel por virtud del cual el Juez penal condena al imputado 
solamente cuando se haya conseguido la certeza de su culpabilidad. dicho cri-
terio es más exigente, en relación con el de la probabilidad prevalente, ya que 
en el proceso penal están en juego las garantías del imputado.39 

91. en el caso concreto, ante la contradicción de testimonios respecto 
a las cuestiones accidentales del incumplimiento de las obligaciones alimen-
tarias, el artículo 220 del Código de procedimientos penales para el estado de 
tlaxcala,40 posibilita la valoración de testimonios que no coincidan respecto 
de esas cuestiones accidentales en los hechos, siempre que no se altere la 
esencia del hecho.

92. así, dicha circunstancia permite que el juzgador realice un análisis 
de la eficacia probatoria de estos testimonios para la determinación de los 
hechos. de tal suerte que, en virtud de esa habilitación legal, el Juez puede 
valorar los testimonios que no coincidan en los accidentes de los hechos; 
pero dicha valoración no puede tener como efecto, vulnerar la esencia del 
hecho, como bien sostiene el artículo 220 del código antes mencionado, de 
tal manera que su valoración acredite el tipo penal en análisis sin una debida 
sustentación, sino que deberá valorar la titularidad del material probatorio, a 
fin de allegarse de elementos suficientes para tener por acreditado el hecho.

93. esta valoración debe centrarse igualmente en el criterio de relevan
cia sobre la deposición de los testigos respecto de las circunstancias acci-
dentales que pudieran rodear al hecho concreto que se intenta probar. esto 
es, valorar únicamente aquellos que pudieran guardar una estrecha relación 
lógica con los hechos litigiosos, o bien pudieran resultar determinantes en la 
conclusión que pudiera alcanzarse sobre ellos. esta conexión lógica, por tanto, 
es cognitivamente instrumental, es decir, que sólo serán relevantes aquellas 

38 ibídem, página 19.
39 ibídem, páginas 47-50.
40 "Artículo 220. también harán prueba plena los testigos que convengan en la sustancia y no en 
los accidentes, siempre que éstos, a juicio del tribunal, no modifiquen la esencia del hecho."
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circunstancias accidentales o que tengan relación con el hecho que se pre-
tende probar, si pueden ofrecer una base cognitiva que permita el esclarecimien-
to de éste. esto es, sólo aquellas que se funden en un conocimiento personal 
de los hechos, de modo que pueda ser excluida toda declaración que pudiera 
no constarle al testigo.

94. en conclusión, la valoración de las pruebas que haga el juzgador, 
debe cumplir con el criterio que le obliga a tener por probado un hecho más 
allá de toda duda razonable, el cual, al ser más exigente con la calidad de 
las prue bas, garantiza el principio de presunción de inocencia en su ver
tiente de estándar de prueba o regla de juicio. 

VII. decisión

95. por razón de lo anterior, deben prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, las siguientes tesis

96. oBliGaCióN alimeNtaria. a QuiÉN CorreSpoNde la CarGa 
proBatoria eN el delito de iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS ali-
meNtariaS (leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala). el establecimiento 
del delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias, tiene por finalidad 
garantizar la subsistencia de quienes la ley considera que se encuentran en 
una posición vulnerable. por lo cual, es innecesario probar el desamparo total 
ante la falta de proporcionar alimentos, pues dicho delito se verifica ante el 
incumplimiento, sin justa causa, de las obligaciones alimentarias que se de-
manda del deudor alimentario; sin embargo, la garantía de ese bien jurídico 
no puede menoscabar los derechos fundamentales de debido proceso, como 
lo es la presunción de inocencia, en su vertiente de estándar de prueba o regla 
de juicio. de ahí que corresponde al ministerio público la carga de probar los 
elementos del delito de incumplimiento de la obligación alimentaria, inclusi-
ve, tratándose de hechos negativos, pues esto es acorde con los estándares 
que establece la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

97. oBliGaCióN alimeNtaria. reGlaS para Valorar laS prue-
BaS teStimoNialeS teNdeNteS a demoStrar el delito de iNCum-
plimieNto de oBliGaCioNeS alimeNtariaS (leGiSlaCióN del eStado 
de tlaXCala). respecto a la valoración de pruebas testimoniales tendentes 
a demostrar el delito de incumplimiento de la obligación alimentaria, existen 
dos distinciones principales, a saber: 1) el supuesto en el que los testigos 
convergen en la esencia del hecho, es decir, en el incumplimiento de la obliga-
ción de proporcionar alimentos, sin expresar sus circunstancias, es decir, no 
declaran de dónde conocen los hechos del incumplimiento; y, 2) el supuesto 
en el que los testigos no sean coincidentes respecto a las circunstancias de 
dicho incumplimiento. en relación con la primera hipótesis, esta primera Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que es necesario que los 
testigos declaren por qué les consta el incumplimiento, pues uno de los ele-
mentos que debe considerar el Juez para determinar la eficacia probatoria de 
un testimonio, es la razón de su dicho. esto es, para la eficacia del testimonio 
como prueba de cargo y tener al testigo como competente y creíble, es indis-
pensable que aparezcan, en forma clara, exacta y completa, las circunstan-
cias de tiempo, modo y lugar del hecho narrado. en cambio, en la segunda 
hipótesis, el Juez debe evaluar si el grado de probabilidad o certeza alcanzado 
por el conjunto probatorio es suficiente para aceptar el hecho como probado; 
es decir, ante la contradicción de testimonios respecto de las cuestiones acci-
dentales del incumplimiento de las obligaciones alimentarias, el artículo 220 del 
Código de procedimientos penales para el estado de tlaxcala posibilita la 
valoración de testimonios que no coincidan respecto de esas cuestiones acci-
dentales en los hechos, siempre que no se altere su esencia. de tal suerte que 
el juzgador deberá valorar la totalidad del material probatorio y allegarse de ele-
mentos suficientes para tener por acreditado el hecho; valo ración que debe cen-
trarse en el criterio de relevancia, esto es, valorar únicamente aquellas que 
pudieran guardar una estrecha relación lógica con los hechos litigiosos, o bien, 
resultar determinantes en la conclusión que pudiera alcanzarse sobre ellos.

98. por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además, en el ar-
tículo 218 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece,

Se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por esta primera Sala, en los términos de las tesis redac-
tadas en el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus-
tentan en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de 
amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, en su oportu-
nidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, aprobado por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien se reserva el de-
recho de formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
(ponente) y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto a la compe-
tencia legal de esta primera Sala, en contra del emitido por el ministro José 
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ramón Cossío díaz; y por mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo del 
asunto, en contra del emitido por el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien se reserva el derecho de formular voto particular. 

En términos de lo previsto en el artículo 14, fracción VI, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese su
puesto normativo.

nota: los títulos y subtítulos a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a 
las tesis 1a./J. 83/2014 (10a.) y 1a./J. 84/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 
2014, páginas 195 y 196, respectivamente.

las tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2014 (10a.) y 1a./J. 24/2014 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
4 de abril de 2014 a las 10:40 horas.

Voto particular que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena, en relación con la 
contradicción de tesis 383/2013, del índice de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

1. en sesión de veintidós de octubre de dos mil catorce, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 383/2013, entre las 
sustentadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito y el Sexto tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región.1 

2. en dicho asunto se advirtió la existencia de dos puntos de conflicto entre los criterios 
contendientes; por un lado, en torno a si, tratándose del delito de incumplimiento de 
la obligación alimentaria, era necesario que los testigos de cargo sean coincidentes 
en las circunstancias accidentales o bastaba que fueran convergentes en su esen-
cia; y, por otro, si conforme al principio de presunción de inocencia, la carga de la 
prueba para la comprobación del referido ilícito le correspondía o no al ministerio 
público, por tratarse de un hecho negativo.

3. Con base en tales discrepancias, se propuso que la resolución de la citada contradic-
ción debía partir de la respuesta que se diera a dos interrogantes, mismas que se 
formularon de la siguiente manera:

4. primera: ¿es necesario que, para otorgarse valor probatorio a los testigos de cargo, 
sean coincidentes en las circunstancias accidentales del hecho que refieren o, por 
el contrario, es suficiente que converjan en la esencia, es decir, es suficiente que 
refieran que existió incumplimiento, por parte del sujeto activo, sin expresar ni coin-
cidir en las circunstancias de dicho incumplimiento?

1 Bajo la ponencia de la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.
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5. Segunda: ¿es el ministerio público quien tiene la carga de la prueba tratándose de 
delitos que contemplan hechos negativos, como el que ahora nos ocupa, en atención 
al principio de presunción de inocencia o, por el contrario, corresponde al inculpado 
demostrar su inocencia, atendiendo al principio de interés superior del menor?

6. listado el asunto y definida la línea argumentativa en los términos apuntados, realicé 
las siguientes observaciones:

7. una, en el sentido de que quizá sería mejor iniciar el desarrollo del estudio establecien-
do cómo opera la presunción de inocencia en los delitos relativos al incumplimien to 
injustificado de la obligación alimentaria y, solventado ello, determinar el valor pro-
batorio que merecen los referidos testigos de cargo cuando coinciden o discrepan 
en circunstancias esenciales o accidentales del hecho.

8. otra, para señalar que, desde mi entendimiento y por la naturaleza de la obligación 
alimentaria, correspondía al deudor acreditar su cumplimiento, o bien, comprobar 
que su falta de pago está justificada, sin que, por lo anterior, se pueda estimar que 
aquél deba "demostrar su inocencia". 

9. asimismo, puntualicé que era inviable exigir a la parte acusadora probar un "hecho 
negativo".

10. debido a que sólo se aceptó la indicada observación metodológica, me aparté del 
criterio adoptado.

11. Razones de la mayoría. a continuación, reseño las consideraciones de la sentencia 
mayoritaria:

a) el delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias tiene por finalidad garantizar 
la subsistencia de quienes la ley considera que se encuentran en una posición vul-
nerable, por lo cual, no resulta necesario probar el desamparo total ante la falta de 
alimentos. de esta forma, "este delito se verifica ante el incumplimiento, sin justa 
causa, de las obligaciones alimentarias que se le demanda al deudor".

b) la garantía del bien jurídico no puede menoscabar los derechos fundamentales de 
todo debido proceso, como la presunción de inocencia que, en su vertiente de están-
dar de prueba o regla de juicio, estima que la carga de la prueba la tiene el ministerio 
público, por lo que "en ningún momento puede revertirse la carga de probar la ino-
cencia al inculpado".

c) el sistema previsto por la Constitución política de los estados unidos mexicanos le 
reconoce al imputado, a priori, tal estado, al disponer expresamente que al ministe-
rio público le incumbe probar los elementos constitutivos del delito y de la culpabili-
dad de aquél.

d) en este mismo sentido, la Corte interamericana de derechos Humanos ha conside-
rado que la carga de la prueba corresponde a quien acusa.2 

2 Corte idH, Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2004. Serie C No. 111, párrafo 154, y Corte idH, Caso Cabrera García y Montiel Flores, 
párrafo 182.
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e) la citada carga siempre le corresponde a la parte acusadora, "incluso, si se juzgan 
hechos negativos".

f) la existencia de un hecho negativo, como el incumplimiento de las obligaciones alimen-
tarias, no puede ser motivo de revertir la carga de probar la inocencia al imputado, 
toda vez que esto no exime al ministerio público de la obligación de allegarse de los 
elementos necesarios para demostrar la probable responsabilidad del justiciable.

g) los testigos "deben declarar por qué les consta que el inculpado incumplió con sus 
obligaciones alimentarias", toda vez que, ante la ausencia de dicha información, es 
imposible determinar la veracidad de su testimonio.

h) en ese sentido, "es indispensable que aparezcan, en forma suficientemente clara, exacta 
y completa, tanto las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho narrado, 
como las mismas circunstancias del conocimiento que de éste haya tenido el testigo".

i) tales declaraciones tienen que estar necesariamente vinculadas con las circunstan-
cias relevantes respecto de esos aspectos, siempre que puedan ser determinantes 
en el criterio del juzgador para establecer la fiabilidad del mismo, sin que lleguen al 
grado de exigir una precisión extrema en cuestiones accidentales al hecho.

j) Se reiteró que para acreditar la culpabilidad de una persona, las pruebas deben reunir 
los requisitos de fiabilidad, suficiencia, variación y relevancia, a fin de estar en con-
diciones de concluir que las mismas han logrado vencer la presunción de inocencia 
que asiste al imputado.

k) así, cuando los testigos omiten decir la razón de su dicho, es factible restarles 
fiabilidad.

l) Cuando dichas pruebas no reúnen esas características, se debe absolver al acusado, ya 
que el acusador no aportó los elementos necesarios para determinar su culpabilidad.

m) lo anterior se refuerza con la lectura del numeral 221, fracciones iii y V, del Código de 
procedimientos penales del estado de tlaxcala, interpretado por los tribunales con-
tendientes, en el que se establece que para valorar la declaración de un testigo, el 
Juez o tribunal debe apreciar si reúne ciertas características, entre las que se encuen-
tra que conozca por sí mismo los hechos, y que se garantice que su declaración no 
fue obtenida por fuerza o miedo, ni impulsada por engaño, error o soborno.

n) en el supuesto de que los testigos converjan en la esencia del incumplimiento de 
la obligación alimentaria, pero no sean coincidentes en los accidentes del hecho, el 
Juez debe valorar la totalidad del material probatorio, a fin de allegarse elementos 
suficientes para tener por acreditado ese hecho controvertido.

o) ante la contradicción de testimonios respecto a las cuestiones accidentales del refe-
rido incumplimiento, el ordinal 220 del código adjetivo aplicable posibilita su valora-
ción, siempre que no se altere la esencia del hecho.

12. Consideraciones del voto. en principio, se debe puntualizar que los tribunales con-
tendientes se pronunciaron en torno al delito previsto y sancionado en el artículo 233 
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del Código penal para el estado de tlaxcala,3 y que en los asuntos que fallaron, los 
sujetos pasivos eran menores de edad.

13. de ahí que resulte relevante conocer el tipo penal en mención y el deber del operador 
jurídico de salvaguardar el interés superior de las aludidas víctimas.

14. en cuanto a lo primero, el invocado precepto de orden legal, preveía:

"al que sin motivo justificado no cumpla la obligación de dar alimentos a que esté sujeto 
conforme al Código Civil, se le aplicarán prisión de seis meses a dos años y multa de 
dos a veinte días de salario.

"del monto que se señale de multa y conmutación de la pena, una vez que haya causado 
ejecutoria la sentencia condenatoria; la cantidad señalada será entregada íntegra-
mente al pasivo o pasivos del delito, por sí o a través de quien legalmente los repre-
sente, con la simple solicitud que haga al Juez de la causa."

15. Como se aprecia del citado enunciado normativo, el reproche penal no descansa en 
el simple incumplimiento de la obligación alimentaria por parte del sujeto activo, 
sino cuando la falta de pago es injustificada.

16. además, claramente se señala que la obligación de referencia se regula "conforme al 
Código Civil", lo que implica que para las condiciones de la misma, se debe estar a 
lo que se establece en dicha legislación y a su interpretación.

17. esto último, en atención a que la obligación alimentaria no nace de un acuerdo entre 
dos o más personas que tenga por objeto crear, transferir, modificar o extinguir dere-
chos u obligaciones, sino que surge de la propia ley, siendo su existencia necesaria-
mente previa a la consumación del delito, sin que se confunda con éste, dado que la 
sanción penal no surge por una deuda "puramente" civil. 

18. Sobre el particular, es ilustrativa la tesis aislada 1a. liV/2014 (10a.), de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "iNCumplimieNto de 
laS oBliGaCioNeS de aSiSteNCia Familiar. el artÍCulo 33, FraCCióN i, de la 
leGiSlaCióN peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS, Que SaNCioNa eSe 
delito CoN peNa priVatiVa de liBertad, No VulNera el artÍCulo 17, pÁrra-
Fo Último, de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008)."4 

3 Vigente en aquel entonces.
4 de texto: "el citado precepto legal, al sancionar con pena privativa de libertad de seis meses a 
tres años, a quien no proporcione los recursos indispensables de subsistencia a las personas 
con las que se tenga ese deber legal, no vulnera el artículo 17, párrafo último, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que prohíbe la prisión por deudas de carácter pura-
mente civil. lo anterior es así, porque con el vocablo ‘puramente’ se determina una situación 
particular y concreta cuya interpretación obliga a ser literal, de donde resulta que dicha prohibi-
ción sólo alcanza las relaciones de deudor y acreedor generadas en el derecho privado, quedando 
fuera los que se generen por la aplicación de una ley de carácter público; en cambio, la obliga-
ción alimentaria no nace de un acuerdo entre dos o más personas que tenga por objeto crear, 
transferir, modificar o extinguir derechos u obligaciones, sino que surge de la propia ley y se 
concretiza a través de una determinación jurisdiccional, esto es, de una sentencia emitida al resol-
verse no una controversia civil, sino una de carácter familiar, que si bien es cierto forma parte del 
derecho civil y, por ende, se regula por los códigos adjetivo y sustantivo de dicha materia, tam-
bién lo es que por ser la subsistencia de los ciudadanos de vital trascendencia para una sociedad 
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19. por tanto, considero que, en un primer momento y en términos de la normatividad 
aplicable, corresponde al deudor acreditar el pago, en la inteligencia de que el sim-
ple incumplimiento de esa obligación es insuficiente, por sí mismo, para la plena 
actualización del injusto en mención.

20. así, tomando en cuenta el derecho en juego (bien jurídico tutelado), cuya naturaleza 
es de orden público e interés social,5 no advierto problema alguno en sostener que 
la carga de probar el cumplimiento de la obligación alimentaria debe recaer en el 
imputado, siendo desde mi perspectiva incorrecto exigir a la parte acusadora demos-
trar dicho "incumplimiento", al ser este último un "hecho negativo".6 

y, por ello, para el estado, la obligación de dar alimentos se considera de orden público, esto es, 
de inicio se trata de una obligación legal y no de un convenio privado celebrado entre particula-
res, que si bien, en un principio, por virtud del contrato de matrimonio, se trató de un acuerdo de 
voluntades, al subsistir el interés general de la comunidad respecto del sano desarrollo psicoso-
mático de los miembros de la colectividad, prevalece el interés público sobre el privado y, por 
tanto, la omisión de dar alimentos constituye una deuda pública o legal. de ahí que el artículo 33, 
fracción i, de la legislación penal para el estado de aguascalientes, vigente en 2008, no sanciona 
el mero incumplimiento de la obligación civil, sino que va más allá, porque prevé un delito que 
tutela la vida e integridad corporal de los sujetos pasivos específicamente determinados en la 
descripción legal, como consecuencia de la omisión del activo de cumplir con la obligación de 
dar alimentos.", Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, 
febrero de 2014, página 666.
5 al tema cito la tesis aislada 1a. CXXXVi/2014 (10a.), de esta primera Sala, que es del tenor siguien te: 
"alimeNtoS. la oBliGaCióN de proporCioNarloS eS de ordeN pÚBliCo e iNterÉS 
SoCial.—la procuración de alimentos trasciende de los integrantes del grupo familiar, al ser su 
cumplimiento de interés social y orden público. así, el estado tiene el deber de vigilar que entre 
las personas que se deben esta asistencia, se procuren de los medios y recursos suficientes 
cuando alguno de los integrantes del grupo familiar carezca de los mismos y se encuentre en la 
imposibilidad real de obtenerlos. por lo tanto, los alimentos gozan de ciertas características que 
se deben privilegiar dado el fin social que se protege a través de los mismos, esto es, la satisfac-
ción de las necesidades del integrante del grupo familiar que no tiene los medios para allegarse 
de los recursos necesarios para su subsistencia.", Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 788. 
6 incluso, admitir tal cosa contradice un principio lógico, del cual deriva la carga para las partes 
de probar sus respectivas afirmaciones. Sobre el particular, es ilustrativa la tesis aislada 1a. 
CCCXCVi/2014 (10a.), de esta primera Sala del máximo tribunal del país, que establece: "CarGa 
de la prueBa. Su diStriBuCióN a partir de loS priNCipioS lóGiCo Y oNtolóGiCo.—
el sistema probatorio dispuesto en el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal 
acoge los principios lógico y ontológico que la teoría establece en torno a la dinámica de la carga 
de la prueba, cuyos entendimiento y aplicación facilitan la tarea del juzgador, pues permite cono-
cer de qué forma se desplazan dichas cargas, en función de las posiciones que van tomando las 
partes de acuerdo a las aseveraciones que formulan durante el juicio. ahora bien, el principio 
ontológico parte de la siguiente premisa: lo ordinario se presume, lo extraordinario se prueba, y 
se funda, en que el enunciado que trata sobre lo ordinario se presenta, desde luego, por sí mis-
mo, con un elemento de prueba que se apoya en la experiencia común; en tanto que el aserto que 
versa sobre lo extraordinario se manifiesta, por el contrario, destituido de todo principio de prue-
ba; así, tener ese sustento o carecer de él, es lo que provoca que la carga de la prueba se despla-
ce hacia la parte que formula enunciados sobre hechos extraordinarios, cuando la oposición 
expresada por su contraria la constituye una aseveración sobre un acontecimiento ordinario. por 
su parte, en subordinación al principio ontológico, se encuentra el lógico, aplicable en los casos 
en que debe dilucidarse a quién corresponde la carga probatoria cuando existen dos asertos: 
uno positivo y otro negativo; y en atención a este principio, por la facilidad que existe en demostrar
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21. adicionalmente, cabe precisar que la actividad probatoria debe estar referida a 
hechos relevantes para la decisión del caso7 y que, en la especie, lo sería precisa-
mente el dato que determina la reacción punitiva, es decir, el incumplimiento injus-
tificado de la obligación alimentaria.

22. de tal suerte que, tratándose del delito previsto y sancionado por el artículo 233 del 
Código penal para el estado de tlaxcala, corresponde al ministerio público acreditar 
que el imputado tiene la calidad de deudor alimentario y, en su caso, las condiciones 
específicas de esa obligación, en tanto que satisfechos esos extremos, toca al acree-
dor demostrar su pago y, de no haberlo hecho, justificar la causa que se lo impidió.

23. por tanto, desde mi perspectiva, el reparto de las mencionadas cargas en la forma 
anteriormente precisada no trastoca el principio de presunción de inocencia, pues a 
través de lo expuesto de ningún modo se exige al imputado "demostrar su inocen-
cia", dado que no se releva a la parte acusadora de acreditar los indicados datos.

24. Finalmente, en relación con la decisión mayoritaria respecto a la justipreciación de 
los testigos de cargo, me parece que es inviable que les conste un "hecho negativo", 
como lo sería el citado "incumplimiento", por lo que tampoco comparto la idea de 
que "es indispensable que aparezcan, en forma suficientemente clara, exacta y com-
pleta, tanto las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho narrado, como las 
mismas circunstancias del conocimiento que de éste haya tenido el testigo". 

25. lo anterior, porque no es factible exigir la narración de "circunstancias" de tiempo, 
modo y lugar de un hecho negativo, sino sólo de uno afirmativo.

nota: la tesis aislada 1a. liV/2014 (10a.) citada en este voto aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, 
febrero de 2014, página 666.

el aserto positivo, éste queda a cargo de quien lo formula y libera de ese peso al que expone una 
negación, por la dificultad para demostrarla. así, el principio lógico tiene su fundamento en que 
en los enunciados positivos hay más facilidad en su demostración, pues es admisible acreditar-
los con pruebas directas e indirectas; en tanto que un aserto negativo sólo puede justificarse con 
pruebas indirectas; asimismo, el principio en cuestión toma en cuenta las verdaderas negacio-
nes (las sustanciales) y no aquellas que sólo tienen de negativo la forma en que se expone el 
aserto (negaciones formales). de ahí que, para establecer la distribución de la carga probatoria, 
debe considerarse también si el contenido de la negación es concreto (por ejemplo, ‘no soy la 
persona que intervino en el acto jurídico’) o indefinido (verbigracia, ‘nunca he estado en cierto 
lugar’) pues en el primer caso, la dificultad de la prueba deriva de una negación de imposible 
demostración, que traslada la carga de la prueba a la parte que afirma la identidad; mientras que 
la segunda es una negación sustancial, cuya dificultad probatoria proviene, no de la forma nega-
tiva, sino de la indefinición de su contenido, en cuyo caso corresponde a quien sostiene lo con-
trario (que el sujeto sí estuvo en cierto lugar en determinada fecha) demostrar su aserto, ante la 
indefinición de la negación formulada. Finalmente, en el caso de las afirmaciones indetermina-
das, si bien se presenta un inconveniente similar, existe una distinción, pues en éstas se advierte 
un elemento positivo, susceptible de probarse, que permite presumir otro de igual naturaleza.", 
publicada electrónicamente en el Semanario Judicial de la Federación, del viernes 21 de noviem-
bre de 2014 a las 9:20 horas.
7 Cfr. michele taruffo, La Prueba de los Hechos, editorial trotta, madrid, españa, páginas 96 y 97. 
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RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 95, FRACCIÓn VI, 
dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013. LA 
SuSPEnSIÓn dEL PRoCEdIMIEnto Con MotIVo dE Su IntER
PoSICIÓn no IntERRuMPE EL tÉRMIno Con QuE CuEntA EL 
QuEjoSo PARA AMPLIAR Su dEMAndA.

CoNtradiCCióN de teSiS 452/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto Cir-
Cuito Y el treCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del terCer CirCuito. 5 de NoViemBre de 2014. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSi-
deNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de 
loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. 
SeCretaria: aNa CaroliNa CieNFueGoS poSada.

II. CoMPEtEnCIA Y LEgItIMACIÓn

7. Competencia. esta primera Sala es competente para conocer y resol-
ver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, aplicado 
en términos del criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis i/2012 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Cole-
GiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte 
deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
JuNio de 2011).",1 y 226, fracción ii, de la nueva ley de amparo vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos segundo, 

1 décima Época. registro digital: 2000331, pleno, tesis aislada, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, tesis p. i/2012 (10a.), página 
9: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. 
CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).—de los fines 
perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis 
surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de
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fracción Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 21 de mayo de 2013, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tri-
bunales Colegiados de diverso circuito, en un tema que, por ser de naturaleza 
penal, corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala. 

8. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción 
Xiii, constitucional y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, pues en el caso, fue realizada por los magistrados 
integrantes del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los 
referidos preceptos.

Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegia-
dos pertenecientes a diferentes Circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omi-
sión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así 
como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tri-
bunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurí-
dica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del 
orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya 
que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo Circuito sobre la inter-
pretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordena-
miento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes Circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se 
incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitu-
ción General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer 
de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo Circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que 
también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de di-
ferentes Circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema es-
tablecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un Circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurispruden-
cia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradic-
torios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción 
respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta 
de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en 
tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, 
atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del princi-
pio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradiccio-
nes de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." precedente: Contradicción de tesis 
*********. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y 
el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. 
mayoría de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sánchez Corde-
ro de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y rafael Coello Cetina.
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III. ConSIdERACIonES Y FundAMEntoS

9. Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y determi-
nar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
analizar las consideraciones y argumentaciones en que los tribunales Cole-
giados contendientes basaron sus resoluciones.

10. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del tercer Circuito. dicho tribunal, al resolver la queja *********, el 
nueve de octubre de dos mil trece, sostuvo el siguiente criterio:

"de acuerdo con lo que se dijo al inicio de este considerando, son sustan-
cialmente fundados los agravios sintetizados con antelación.—para corroborar 
lo anterior, conviene tener presente que la ampliación de la demanda de am-
paro implica la adicción o modificación, por parte del quejoso, de lo expuesto 
en su escrito original de demanda para que forme parte de la controversia 
que deberá resolver el juzgador Federal, la cual si bien no está prevista expre-
samente en la ley de la materia, también lo es que se estima indispensable 
para dar una solución adecuada al conflicto planteado por el quejoso, con 
fundamento en el artículo 17 constitucional, para lograr una justicia completa, 
pronta e imparcial.—lo anterior se sustenta en la jurisprudencia p./J. 12/2003 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 11, 
tomo XViii, julio de 2003, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración. y su Gaceta, de título y texto siguientes: ‘ampliaCióN de la demaNda 
de amparo. deBe admitirSe auNQue No eStÉ preViSta eN la leY de 
amparo, Ya Que CoNStituYe uNa FiGura iNdiSpeNSaBle para Que 
el JuZGador dÉ uNa SoluCióN Completa a la aCCióN del GoBer-
Nado.’ (se transcribe).—la ley de amparo no prevé expresamente la figura 
de la ampliación de la demanda, en tanto que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, con fundamento en la relación armónica de las disposiciones 
relativas a la acción constitucional, ha establecido en diversos criterios que sí 
procede en determinados casos y ha precisado algunas reglas concernientes 
con el momento procesal en que puede ejercerse, a saber: 1. antes de que se 
fije la litis constitucional, esto es, cuando aún no se hayan rendido los infor-
mes justificados. en esa etapa, la demanda puede ampliarse señalando nuevos 
actos reclamados, nuevas autoridades responsables y nuevos conceptos de 
violación, con la única condición de que la ampliación se presente dentro del 
mismo plazo que rige la presentación de la demanda.—2. después de rendidos 
los informes justificados. en este supuesto la demanda sólo puede ampliarse 
en aquellos casos en que de los informes se advierta la existencia de un 
nuevo acto, la intervención de una autoridad distinta a la que emitió o ejecutó 
el acto reclamado o bien, que hasta ese momento se conozcan los fundamentos 
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y motivos que sustenten el acto que se reclama, lo que también haría posible 
la ampliación por lo que hace a los conceptos de violación. la ampliación, en 
este caso, debe hacerse atendiendo el plazo previsto en la ley de amparo 
para la demanda principal.— Cabe señalar que es requisito que en ninguno 
de los supuestos señalados se haya celebrado la audiencia constitucional.—
las anteriores consideraciones encuentran sustento en la p./J. 15/2003, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, relativa a julio de 2003, tomo 
XViii, página 12, del pleno del alto tribunal del país, que refiere: ‘amplia-
CióN de la demaNda de amparo iNdireCto. SupueStoS eN loS Que 
proCede.’ (se transcribe).—así, la ampliación de la demanda es una figura 
que confiere al peticionario de garantías el derecho para incorporar a la litis cons-
titucional ya iniciada, autoridades responsables, actos reclamados o conceptos 
de violación distintos a los originalmente planteados y requiere que se cumpla 
con determinados requisitos de procedencia tales como el que no se haya 
cerrado o integrado la litis, que los nuevos actos tengan relación con los ori-
ginalmente planteados, que al rendirse el o los informes justificados, de ellos 
se desprenda que fueron otras las autoridades que los llevaron a cabo, o bien, que 
hasta ese momento se conozcan los fundamentos y motivos que sustenten el 
acto que se reclama, debiendo existir siempre una relación o vinculación con 
los actos primigenios, ya que de no existir ese elemento sine qua non, todos 
aquellos actos que pudieran causar perjuicio al quejoso podrán tener reme-
dio.—una vez explicado lo anterior y en observancia a lo que implica el prin-
cipio pro personae, que obliga a las autoridades jurisdiccionales a realizar la 
interpretación más favorable al gobernado, o bien, menos restrictiva de sus 
derechos humanos, este tribunal considera procedente señalar que asiste 
razón al promovente cuando manifiesta que los términos con que cuentan las 
partes para el ejercicio de un derecho dentro del procedimiento del juicio 
de amparo, forman parte del mismo, pues, por regla general, no sería factible 
pensar que se dé continuación a cada una de las etapas respectivas, sin que sean 
respetados tales plazos en donde aquéllas que intervienen.—Bajo ese tenor, es 
claro que el plazo que un quejoso tiene para formular una ampliación de deman-
da, luego de conocer nuevos hechos de las pruebas que aporten las partes 
durante el trámite de la instancia constitucional, constituye un término que 
forma parte del procedimiento y que, por regla general, debe respetarse.—
ahora bien, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis **********, entre las sustentadas por la primera y la 
Segunda Salas de ese alto tribunal, emitió la jurisprudencia p./J. 4/2012, consul-
table en la página 6 del libro iX, tomo 1, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, correspondiente al mes de junio de dos mil doce, que 
dice: ‘QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 de la leY de 
amparo. la SuSpeNSióN deriVada de Su admiSióN impliCa la pa-
raliZaCióN total del JuiCio de amparo.’ (se transcribe).—del criterio 
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judicial transcrito se desprende, en lo que al caso interesa, que el proce-
dimiento del juicio de garantías se ve paralizado en su totalidad, cuando se 
decreta la suspensión en los términos que señalan los artículos 53 y 101 de la 
ley de amparo, pues esa medida tiene como finalidad conservar la litis cons-
titucional, desde la interposición del referido medio de defensa y hasta su 
resolución, para que así se detenga el trámite del asunto con el objeto de que 
no se afecten los derechos del promovente y subsista la materia del recla-
mo.—en las relatadas condiciones, si el plazo con que cuenta la parte quejosa 
para promover una ampliación de demanda, cuando se ubica en el supuesto 
antes señalado, forma parte del procedimiento del juicio de garantías; enton-
ces, atendiendo al referido principio pro personae, es claro que también debe 
considerarse afectado cuando se decreta la suspensión del mismo, conforme 
a los numerales 53 y 101 de la ley de la materia, pues no existe razón objetiva 
para considerar suspendidos sólo algunos aspectos y otros no, sobre todo al no 
existir distinción en ese sentido dentro de la norma aplicable, ya que el único 
caso que en ésta se contempla, según el primero de los ordinales en cita, es 
en lo relativo al incidente de suspensión, que en amparo indirecto se tramita 
por cuerda separada.—en este caso en específico, la suspensión del proce-
dimiento del amparo indirecto se decretó con fundamento en lo que ordena 
el artículo 101 de la ley de amparo, a través del proveído de dos de abril de 
dos mil trece, en virtud de la interposición del recurso de queja identificado 
con el número **********, perteneciente a este órgano jurisdiccional.—por 
ende, si el procedimiento y todo lo inherente a éste se encontraba paralizado, 
resulta obvio que esa situación también afectaba al término con que la parte 
quejosa contaba para promover una ampliación de demanda, pues dicho 
plazo forma parte de tal procedimiento que, como se vio, ya se había paraliza-
do.—así, es claro que el peticionario de garantías conoció los nuevos datos 
que motivaron la segunda ampliación de demanda, cuando se le notificó el 
auto de veintidós de marzo de dos mil trece, lo que ocurrió el lunes veinticinco 
de marzo siguiente; por ende, el término para formular tal ampliación iniciaba 
el lunes uno de abril en cita, ya que dicha notificación surtió efectos el martes 
veintiséis de marzo anterior.—Bajo ese contexto, a la fecha en que presentó 
el libelo que contiene la aludida segunda ampliación (viernes diecisiete de 
mayo de la referida anualidad), sólo había transcurrido un día, porque fueron 
inhábiles del miércoles veintisiete al domingo treinta y uno de marzo, y tam-
bién a partir del martes dos de abril, todos del mismo año; el primer periodo, 
por corresponder a la semana santa, a un sábado y a un domingo; y, de la 
última fecha señalada hasta la emisión del auto recurrido (diecisiete de junio 
de dos mil trece), por encontrarse suspendido el procedimiento, con apoyo en el 
artículo 101 de la ley de amparo; de ahí que sea incorrecto el acuerdo en la parte 
impugnada, al no ser extemporánea la promoción de la referida segunda am-
pliación de demanda.—en este punto, es preciso señalar la jurisprudencia 
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p./J. 15/2003, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis **********, entre las sustentadas 
por las Salas primera, Segunda y auxiliar, por una parte, y por la otra, la Cuarta 
Sala, todas de la anterior integración de ese alto tribunal, la cual puede leerse 
a fojas 12 del tomo XViii, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, correspondiente al mes de julio de dos mil tres, indica: ‘amplia-
CióN de la demaNda de amparo iNdireCto. SupueStoS eN loS Que 
proCede.’ (se transcribe).—el criterio judicial transcrito revela que la amplia-
ción de demanda no es oportuna cuando el escrito correspondiente, no se 
presenta dentro de los plazos que establecen los artículos 21, 22 y 218 de la ley 
de amparo a partir del conocimiento de los nuevos datos, pero antes de la cele-
bración de la audiencia constitucional.—en el caso sujeto a estudio, no se actua-
liza esa hipótesis, porque como quedó establecido con antelación, el plazo 
contemplado en los numerales 21, 22 y 218 de la ley de la materia, en el caso 
de la ampliación de demanda que tiene derecho a formular un quejoso luego de 
enterarse de nuevos datos con motivo de las pruebas que alleguen las partes, 
sí se ve afectado por la suspensión del procedimiento, al formar parte de éste 
y no ubicarse en el caso de excepción a que se refiere el arábigo 53 de la legis-
lación en cita.—también, cabe aclarar que no constituye obstáculo para lo 
hasta aquí resuelto, el que, por mayoría de votos, se hubiese emitido la tesis 
aislada iV.2o.C.58 K, por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Cuarto Circuito, visible en la página 1937 del tomo XXXi, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, correspondiente al mes de 
mayo de dos mil diez, que señala: ‘demaNda de amparo. el tÉrmiNo para 
Su ampliaCióN aNte el JueZ de diStrito No Se iNterrumpe por la SuS-
peNSióN del proCedimieNto deCretada CoN motiVo de la promo-
CióN del reCurSo de QueJa a Que Se reFiere la FraCCióN Vi del 
artÍCulo 95 de la leY de la materia.’ (se transcribe).—lo anterior se 
debe a que este órgano jurisdiccional no comparte el criterio mayoritario ahí 
sostenido, en virtud de que se estima que, si bien, el término para la interpo-
sición de la demanda de garantías es fatal; sin embargo, no opera de la 
misma manera cuando se está en el caso de la ampliación de demanda que 
se basa en datos obtenidos de las pruebas ofrecidas durante el trámite del 
asunto, por ser precisamente dentro de éste en el que se constituyó el derecho 
para formular la referida ampliación; además, al formar dicho plazo parte del 
procedimiento, necesariamente se ve afectado cuando este último se paraliza 
conforme a los artículos 53 y 101 de la ley de amparo por tanto, con apoyo en el 
numeral 192 de la ley de la materia, deberá denunciarse la contradicción de tesis 
ante el máximo tribunal del país.—Consecuentemente, al resultar fundados 
los agravios que fueron examinados, lo que procede es declarar fundado el 
recurso de queja y revocar el auto recurrido, en la parte en que fue impugna-
do a través de este medio de defensa, ordenándose a la juzgadora Federal que 
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vuelva a pronunciarse sobre la admisión o rechazo de la segunda ampliación 
de demanda, pero tomando en cuenta lo que se dijo en esta ejecutoria y omi-
tiendo las consideraciones que se estimaron inexactas."

11. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito. Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil nueve, el men-
cionado órgano colegiado, al resolver el recurso de queja **********, consi-
deró lo siguiente: 

"Cuarto.—los citados agravios son infundados.—el recurrente sus-
tancialmente aduce que el Juez de distrito debió concluir que el plazo para la 
presentación de la ampliación a la demanda, se interrumpió al suspenderse 
el procedimiento en el juicio constitucional en que ésta se presentó, esto es, 
que al hacer el cómputo relativo a la oportunidad de aquella, dicho juzgador 
no debió tomar como hábiles para la presentación del escrito de ampliación de 
que se trata.—Conviene tener presente el contenido del artículo 21 de la ley 
de amparo, el cual dispone: ‘artículo 21. el término para la interposición de 
la demanda de amparo será de quince días. dicho término se contará desde el 
día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la noti-
ficación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya 
tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado 
sabedor de los mismos.’.—Conforme al numeral en cita, los tres supuestos 
que pueden actualizarse para que inicie el cómputo del término de quince 
días para la presentación oportuna de la demanda de garantías que son, a 
saber: a) a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la notifica-
ción al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame, conforme a la ley del 
acto; b) a partir del día siguiente a la fecha en que haya tenido conocimiento 
del acto reclamado o de su ejecución; y, c) a partir del día siguiente a la fecha 
en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos.—de la lectura al auto 
materia del recurso, se advierte que el supuesto a que se atendió en la especie, 
para estimar extemporánea la presentación de la ampliación de la demanda 
de amparo, es el que se refiere a que el cómputo del término respectivo debe 
iniciar a partir del día siguiente de aquel en que el quejoso tuvo conocimiento 
del acto reclamado.—ahora bien, en relación con los días hábiles para la 
promoción del juicio de garantías, los diversos numerales 23, 24 y 26 de la ley 
de la materia, disponen en lo que interesa: ‘artículo 23. Son hábiles para la 
promoción, substanciación y resolución de los juicios de amparo, todos los días 
del año, con exclusión de los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 
1o. y 5 de mayo, 14 y 16 de septiembre, 12 de octubre y 20 de noviembre. 
….’.—‘artículo 24. el cómputo de los términos en el juicio de amparo se sujetará 
a las reglas siguientes: i. Comenzará a correr desde el día siguiente al en que 
surta sus efectos la notificación, y se incluirá en ellos el día del vencimiento; 
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ii. los términos se contarán por días naturales, con exclusión de los inhábiles; 
excepción hecha de los términos en el incidente de suspensión, los que se 
contarán de momento a momento; iii. para la interposición de los recursos, 
los términos correrán para cada parte desde el día siguiente a aquél en que 
para ella haya surtido sus efectos la notificación respectiva; iV. los términos 
deben entenderse sin perjuicio de ampliarse por razón de la distancia, tenién-
dose en cuenta la facilidad o dificultad de las comunicaciones; sin que, en 
ningún caso, la ampliación pueda exceder de un día por cada cuarenta 
kilómetros.’.—‘artículo 26. No se computarán dentro de los términos a que se 
refiere el artículo 24 de esta ley, los días inhábiles en que se hubiesen suspen-
dido las labores del juzgado o tribunal en que deban hacerse las promocio-
nes.—Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior, los términos relativos 
al incidente de suspensión.’.—de los preceptos transcritos, se obtiene que los 
únicos días excluidos para el cómputo relativo a la presentación de la demanda 
de garantías o su ampliación, por ser a ésta aplicables las mismas disposicio-
nes, son los sábados y domingos, los inhábiles conforme a la propia ley de la 
materia, así como aquellos en que se hubiesen suspendido las labores del 
juzgado o tribunal en que deba presentarse, esto último, porque genera la 
imposibilidad de hacerlo por causas ajenas al quejoso.—Consecuentemente, 
debe ponderarse que si la ampliación de la demanda se presenta ante el Juez de 
distrito y lo invocado por la parte inconforme no es la suspensión de labores 
de dicho órgano jurisdiccional que interrumpe el plazo para presentar el 
ocurso en cuestión, sino la suspensión del procedimiento en el juicio de am-
paro, el quejoso no se vio imposibilitado para presentar su escrito de amplia-
ción de demanda, con independencia de que, una vez recibido por el Juez de 
distrito, éste reservara el proveído correspondiente hasta la reanudación del 
procedimiento.—resulta aplicable al caso, por identidad jurídica sustancial, 
la jurisprudencia 2a./J. 18/2003, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 243, Novena Época, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, correspondiente 
al mes de marzo de dos mil tres, que textualmente dice: ‘demaNda de 
amparo direCto. para determiNar la oportuNidad eN Su preSeN-
taCióN, el plaZo Que eStaBleCe el artÍCulo 21 de la leY de amparo 
deBe ComputarSe tomaNdo eN CueNta Como HÁBileS todoS loS 
dÍaS del aÑo, CoN eXCepCióN de loS Que eStaBleCeN loS artÍCu-
loS 23 de la Citada leY Y 163 de la leY orGÁNiCa del poder Judi-
Cial de la FederaCióN, aSÍ Como aQuelloS eN Que la autoridad 
reSpoNSaBle No HaYa laBorado.’ (se transcribe).—así las cosas, si 
hecho el cómputo respectivo sin excluir aquellos días en que se suspendió 
el procedimiento en el juicio de amparo de mérito, fue que el Juez de distrito 
concluyó la extemporaneidad de la ampliación de demanda de que se habla, 
debe declararse infundado el presente recurso de queja, en atención a que de 
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presentarse aquélla, la suspensión del procedimiento sólo implicaría que se 
suspendiera el proveído correspondiente a su admisión o desechamiento, no así 
el término previsto para su interposición, ya que éste es de carácter fatal de 
conformidad con los preceptos transcritos en el párrafo anterior.—al respecto, 
se comparte en lo conducente, el criterio que orienta la tesis que emitió el 
tercer tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, visible en la página 
1048, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XVii,3o.2 K, correspondiente al mes de febrero de dos mil, que textualmente 
dice: ‘demaNda de amparo. tÉrmiNo para Su ampliaCióN. No Se SuS-
peNde al SuSCitarSe uNa CueStióN de CompeteNCia.’ (se transcribe)."

12. de los anteriores argumentos, derivó la siguiente tesis:

"demaNda de amparo. el tÉrmiNo para Su ampliaCióN aNte 
el JueZ de diStrito No Se iNterrumpe por la SuSpeNSióN del pro-
CedimieNto deCretada CoN motiVo de la promoCióN del reCurSo 
de QueJa a Que Se reFiere la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 de la 
leY de la materia.—la circunstancia de que, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 53 de la ley de amparo, al interponerse el recurso de queja a 
que se refiere la fracción Vi del artículo 95 del mismo ordenamiento, se sus-
penda el procedimiento de garantías, no implica que también se suspenda el 
término para promover la ampliación de la demanda establecido por el artícu-
lo 21 de la ley de la materia; ya que de conformidad con los artículos 23, 24 y 
26 de ésta, el término previsto para su presentación es de carácter fatal, ya 
que previenen como únicos días excluidos para el cómputo relativo los sába-
dos y domingos, los inhábiles conforme a la citada ley, y aquellos en que se 
hubiesen suspendido las labores del juzgado o tribunal en que deba presen-
tarse; circunstancias que generan la imposibilidad de promoverla y que no se 
actualizan ante la suspensión del procedimiento en el juicio de garantías, 
pues en caso de presentarse, sólo implicaría que se suspendiera el proveído 
correspondiente a su admisión o desechamiento."2

IV. EXIStEnCIA dE LA ContRAdICCIÓn

13. Como cuestión previa a cualquier otra, debe establecerse si en el 
caso, existe la contradicción de tesis denunciada.

2 Novena Época. registro digital: 164604, tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, mayo de 2010, materia común, tesis 
iV.2o.C.58 K, página 1937. precedente queja 79/2009. maría leonor Chávez Villegas. 17 de diciem-
bre de 2009. mayoría de votos. disidente: martín alejandro Cañizales esparza. ponente: José 
Gabriel Clemente rodríguez. Secretaria: oralia Janeth alvarado Barrón.
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14. el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró 
que una contradicción de tesis se actualiza, cuando dos o más órganos juris-
diccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales.

15. lo anterior quedó plasmado en la tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la dis-
crepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio-
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
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punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí-
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."3

16. al respecto, esta primera Sala ha sustentado que, tomando en 
cuenta que la finalidad de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre los tribunales Colegiados de Circuito, 
a fin de generar seguridad jurídica, para que una contradicción de tesis exis-
ta, debe verificarse lo siguiente:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico; ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general.4

17. lo anterior resulta complementario del criterio jurisprudencial del 
tribunal pleno, referido al inicio de este apartado, por lo que considerando 

3 Novena Época. registro digital: 164120, pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7.
4 "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia.". Novena Época, registro digital: 165077, primera Sala, jurisprudencia, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, materia común, tesis 1a./J. 
22/2010, página 122.
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ambos, se procede a establecer si en el caso existe oposición entre los crite-
rios denunciados.

18. El tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
tercer Circuito, al conocer de la queja **********, consideró que aten
diendo al principio pro personae, los términos con que cuentan las partes 
para el ejercicio de un derecho dentro del procedimiento del juicio de amparo, 
forman parte del mismo; de ahí que el plazo que un quejoso tiene para formular 
la ampliación de la demanda, luego de conocer nuevos hechos de las pruebas 
que aporten las partes durante el trámite de la instancia constitucional, cons-
tituye un término que forma parte del procedimiento y que, por regla general, 
debe respetarse.

19. Que del criterio jurisprudencial p./J. 4/2012, de rubro: "QueJa pre-
ViSta eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 de la leY de amparo. la 
SuSpeNSióN deriVada de Su admiSióN impliCa la paraliZaCióN 
total del JuiCio de amparo.", se desprende que el procedimiento del 
juicio de garantías se ve paralizado en su totalidad, cuando se decreta la sus-
pensión en los términos que señalan los artículos 53 y 101 de la ley de amparo, 
pues esa medida tiene como finalidad conservar la litis constitucional, desde 
la interposición del referido medio de defensa y hasta su resolución, para que 
así se detenga el trámite del asunto con el objeto de que no se afecten los 
derechos del promovente y subsista la materia del reclamo.

20. Que en esos términos, si el plazo con que cuenta el quejoso para 
promover una ampliación de demanda, cuando se ubica en el supuesto seña-
lado, forma parte del procedimiento del juicio de garantías; entonces, aten-
diendo al principio pro personae, es claro que también debe considerarse 
afectado cuando se decreta la suspensión del mismo, conforme a los nume-
rales 53 y 101 de la ley de amparo, pues no existe razón objetiva para consi-
derar suspendidos sólo algunos aspectos y otros no, máxime que no existe 
distinción en ese sentido dentro de la norma aplicable, pues el único caso 
que se contempla, según el primero de los citados preceptos, es en lo relativo 
al incidente de suspensión, que en amparo indirecto se tramita por cuerda 
separada.

21. Que en el caso, la suspensión del procedimiento del amparo in-
directo se decretó con fundamento en lo dispuesto en el artículo 101 del citado 
ordenamiento legal, a través del proveído de dos de abril de dos mil trece, 
en virtud de la interposición del recurso de queja **********, por lo que si el 
procedimiento y todo lo inherente a éste se encontraba paralizado, resulta obvio 
que esa situación también afectaba al término con que el quejoso contaba 
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para promover una ampliación de demanda, pues dicho plazo forma parte de 
tal procedimiento que ya se había paralizado.

22. Que el quejoso conoció de los nuevos datos que motivaron la se-
gunda ampliación de demanda, cuando se le notificó el auto de veintidós 
de marzo de dos mil trece, esto es, el veinticinco de marzo siguiente, por ello, el 
término para formular la ampliación iniciaba el lunes uno de abril de dos mil 
trece, pues dicha notificación surtió efectos el veintiséis de marzo.

23. Que si presentó la citada segunda ampliación el diecisiete de mayo 
de dos mil trece, sólo había transcurrido un día para su interposición, ya que 
habían sido días inhábiles del veintisiete al treinta y uno de marzo –por co-
rresponder a la semana santa y a sábado y domingo– y del martes dos de abril 
hasta el diecisiete de junio de dos mil trece, fecha en que se emitió el acuerdo 
recurrido –por encontrarse suspendido el procedimiento, con apoyo en el 
artículo 101 de la ley de amparo–; de ahí que sea incorrecto el acuerdo en la 
parte impugnada, al no ser extemporánea la promoción de la segunda am-
pliación de demanda.

24. Que si bien la jurisprudencia p./J. 15/2003, de rubro: "ampliaCióN 
de la demaNda de amparo iNdireCto. SupueStoS eN loS Que pro-
Cede.", revela que la ampliación de la demanda no es oportuna cuando el 
escrito correspondiente, no se presenta dentro de los plazos que establecen 
los artículos 21, 22 y 218 de la ley de amparo, no se actualiza esa hipótesis, 
porque el plazo contemplado en dichos preceptos, en el caso de la amplia-
ción de demanda que tiene derecho a formular un quejoso luego, de enterar-
se de nuevos datos con motivo de las pruebas que alleguen las partes, sí se 
ve afectado por la suspensión del procedimiento, al formar parte de éste y 
no ubicarse en el caso de excepción a que se refiere el artículo 53 de la ley de 
amparo.

25. Que no constituye obstáculo a lo anterior la tesis aislada iV.2o.C.58 K, 
de rubro: "demaNda de amparo. el tÉrmiNo para Su ampliaCióN 
aNte el JueZ de diStrito No Se iNterrumpe por la SuSpeNSióN del 
proCedimieNto deCretada CoN motiVo de la promoCióN del re-
CurSo de QueJa a Que Se reFiere la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 
de la leY de la materia.", pues el tribunal Colegiado del conocimiento, no 
comparte el criterio ahí sostenido, ya que si bien el término para la interposición 
de la demanda de garantías es fatal; no opera de la misma manera cuando se 
está en el caso de la ampliación de demanda que se basa en datos obteni-
dos de las pruebas ofrecidas durante el trámite del asunto, por ser precisa-
mente dentro de éste en el que se constituyó el derecho para formular la 
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referida ampliación, además de que al formar dicho plazo parte del proce-
dimiento, necesariamente se ve afectado cuando este último se paraliza con-
forme a los artículos 53 y 101 de la ley de amparo. 

26. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, al resolver la queja **********, sostuvo que de la lectura del auto ma-
teria del recurso de queja, se advierte que el supuesto a que se atendió para 
estimar extemporánea la presentación de la ampliación de la demanda de 
amparo, es el que se refiere a que el cómputo del término respectivo debe 
iniciar a partir del día siguiente de aquel en que el quejoso tuvo conocimiento 
del acto reclamado.

27. Que de conformidad con los artículos 23, 24 y 26 de la ley de am-
paro, los únicos días excluidos para el cómputo relativo a la presentación de 
la demanda de garantías o su ampliación, por ser a ésta aplicables dichas 
disposiciones, son los sábados y domingos, los inhábiles conforme a la propia 
ley de la materia, así como aquellos en que se hubiesen suspendido las labores 
del juzgado o tribunal en que deba presentarse, esto último, porque genera la 
imposibilidad de hacerlo por causas ajenas al quejoso.

28. Que en consecuencia, debe ponderarse que si la ampliación de la 
demanda se presenta ante el Juez de distrito y lo invocado por el inconforme 
no es la suspensión de labores de dicho órgano jurisdiccional que interrumpe el 
plazo para presentar el ocurso en cuestión, sino la suspensión del proce-
dimiento en el juicio de amparo, el quejoso no se vio imposibilitado para pre-
sentar su escrito de ampliación de demanda, con independencia de que, una 
vez recibido por el Juez de distrito, éste reservara el proveído correspondiente 
hasta la reanudación del procedimiento.

29. Que resulta aplicable, por identidad jurídica, la jurisprudencia 2a./J. 
18/2003, de rubro: "demaNda de amparo direCto. para determiNar 
la oportuNidad eN Su preSeNtaCióN, el plaZo Que eStaBleCe el 
artÍCulo 21 de la leY de amparo deBe ComputarSe tomaNdo eN 
CueNta Como HÁBileS todoS loS dÍaS del aÑo, CoN eXCepCióN 
de loS Que eStaBleCeN loS artÍCuloS 23 de la Citada leY Y 163 de 
la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN, aSÍ Como 
aQuelloS eN Que la autoridad reSpoNSaBle No HaYa laBorado."

30. Que la suspensión del procedimiento sólo implicaría que se suspen-
diera el proveído correspondiente a la admisión o desechamiento de la amplia-
ción de la demanda, no así el término previsto para su interposición, ya que 
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éste es de carácter fatal de conformidad con los preceptos 21, 23 y 26 de la 
ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

31. Que al respecto, es orientadora la tesis de rubro: "demaNda de 
amparo. tÉrmiNo para Su ampliaCióN. No Se SuSpeNde al SuSCi-
tarSe uNa CueStióN de CompeteNCia."

32. así las cosas, esta primera Sala considera, que sí existe la contra-
dicción de tesis denunciada, pues los referidos órganos colegiados adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho como 
a continuación se apreciará:

a) al resolver los asuntos que se confrontan, los mencionados tribuna-
les examinaron una cuestión jurídica igual, el mismo punto de derecho, con-
sistente en determinar, si la suspensión del procedimiento derivada de la 
interposición del recurso de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 
de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, comprende 
también la suspensión del término con que cuenta el quejoso para ampliar su 
demanda.

b) existe discrepancia de criterios en las consideraciones e interpreta-
ciones jurídicas de las sentencias pronunciadas por los referidos tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos de referencia, pues mientras por una 
parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito 
estima que si el plazo para presentar la ampliación de la demanda forma 
parte del procedimiento, entonces, atendiendo al principio pro personae, 
aquél se ve afectado por la suspensión del procedimiento decretada en térmi-
nos de los artículos 53 y 101 de la ley de amparo, con motivo de la promoción 
del recurso de queja a que se refiere la fracción Vi del artículo 95 del mismo 
ordenamiento, pues no existe razón objetiva para considerar suspendidos 
sólo algunos aspectos y otros no; por otra parte, el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito, considera que la citada suspensión del 
procedimiento en el juicio de amparo indirecto, sólo implicaría reservar 
el proveído correspondiente a la admisión o desechamiento de la ampliación 
de la demanda hasta la reanudación del procedimiento, pero no que también 
se suspenda el término previsto para la interposición de dicha ampliación, ya 
que éste es de carácter fatal, de conformidad con los artículos 21, 23 y 26 
de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

33. Como se advierte, los tribunales contendientes resolvieron una cues-
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer arbitrio judicial a 
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través de un ejercicio interpretativo, el cual giró en torno al mismo tipo de 
problema jurídico, esto es, si la suspensión del procedimiento derivada de la 
interposición del recurso de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 
de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, comprende 
también la suspensión del término con que cuenta el quejoso para ampliar su 
demanda.

34. de acuerdo con todo lo anterior, esta Sala está en posibilidad de abor-
dar el análisis de los criterios contradictorios a efecto de establecer el que 
debe prevalecer, para lo cual resulta práctico atender a la siguiente pregunta 
¿La suspensión del procedimiento, derivada de la interposición del re
curso de queja previsto en la fracción VI del artículo 95 de la Ley de 
Amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, comprende tam
bién la suspensión del término con que cuenta el quejoso para ampliar 
su demanda?

V. dEtERMInACIÓn dEL CRItERIo QuE dEBE PREVALECER

35. a fin de resolver la divergencia de criterios que se presenta entre los 
tribunales Colegiados contendientes, resulta necesario considerar lo dispues-
to en los artículos 95, fracción Vi, 53 y 101 de la ley de amparo, vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, los cuales a continuación se reproducen:

"artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"…

Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el supe-
rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del inci-
dente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión 
conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan 
causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia 
definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en primera ins-
tancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la Suprema 
Corte de Justicia con arreglo a la ley."

"artículo 53. luego que se suscite una cuestión de competencia, las 
autoridades contendientes suspenderán todo procedimiento, hecha excepción 
del incidente de suspensión que se continuará tramitando hasta su resolu-
ción y debida ejecución."
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"artículo 101. en los casos a que se refiere el artículo 95, fracción Vi, de 
esta ley, la interposición del recurso de queja suspende el procedimiento en 
el juicio de amparo, en los términos del artículo 53, siempre que la resolución 
que se dicte en la queja deba influir en la sentencia, o cuando de resolverse 
el juicio en lo principal se hagan nugatorios los derechos que pudiera hacer 
valer el recurrente en el acto de la audiencia, si obtuviere resolución favorable 
en la queja."

36. de lo anterior se advierte que la queja prevista en la fracción Vi del 
artículo 95 de la ley de amparo establece que dicho recurso procederá siem-
pre y cuando, en contra de las resoluciones que ahí se señalan, no se admita 
el recurso de revisión y, por su naturaleza trascendental y grave, puedan cau-
sar un daño o perjuicio a alguna de las partes de forma irreparable en la 
sentencia definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en 
primera instancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o 
por esta Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley.

37. asimismo, se desprende que la admisión de tal recurso prevé la 
suspensión del procedimiento en el juicio de amparo cuando la resolución 
que se dicte influya en la sentencia definitiva o cuando de resolverse el juicio 
antes de la queja, se deje al recurrente en estado de indefensión; y que dicha 
suspensión deberá efectuarse en términos de lo establecido en el artículo 53, 
conforme al cual se suspenderá todo el procedimiento, excepto el incidente 
de suspensión, el cual se continuará tramitando hasta su resolución y debida 
ejecución.

38. en relación con el tema, resulta necesario señalar lo que ha susten-
tado el pleno de este alto tribunal en el sentido de que la suspensión deri-
vada de la admisión del recurso de queja previsto en la fracción Vi del artículo 
95 de la ley de amparo, implica la paralización total del juicio de amparo.

39. lo anterior se encuentra contenido en la siguiente jurisprudencia:

"QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 de la leY 
de amparo. la SuSpeNSióN deriVada de Su admiSióN impliCa la 
paraliZaCióN total del JuiCio de amparo.—la suspensión derivada 
de la admisión del indicado recurso, en los supuestos establecidos en los 
artículos 53 y 101 de la ley de amparo, tiene como fin conservar la litis cons-
titucional desde la interposición del referido medio de defensa hasta su reso-
lución, con el objeto de que se detenga el trámite del juicio de amparo para 
que no se afecten los derechos del promovente y subsista la materia del reclamo, 
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para cuyo efecto el juzgador debe analizar que efectivamente se colmen los 
requisitos previstos en el precepto citado en último lugar. para que esta pro-
tección sea efectiva, la suspensión debe ser total y no parcial, en virtud de 
que sería muy difícil discernir qué tipo de actuación no resulta o resultaría 
vinculada con la materia de la queja y sus efectos. por tanto, la suspensión a 
que hace referencia el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo debe ser 
total, tanto de la celebración de la audiencia constitucional y, por consiguiente, 
del dictado de la sentencia correspondiente, como del trámite de amparo en 
su conjunto, por lo que no ha lugar a un seguimiento parcial del procedimiento 
del juicio; lo anterior, en el entendido de que dicha suspensión no involucra 
al incidente de suspensión ni a los recursos pendientes de resolución en otra 
instancia."5

40. de lo anterior se tiene que es criterio de este alto tribunal que la 
suspensión derivada de la admisión del recurso de queja previsto en la frac-
ción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, implica la paralización total del 
juicio de amparo; sin embargo, debe precisarse si el término con que cuenta 
el quejoso para ampliar su demanda, queda comprendido dentro de la seña-
lada suspensión del procedimiento, es decir, si también se suspende.

41. Considerando lo señalado en el referido criterio jurisprudencial en 
el sentido de que la suspensión del procedimiento, en los supuestos estable-
cidos en los artículos 53 y 101 de la ley de amparo, tiene como fin conservar 
la litis constitucional desde la interposición del referido medio de defensa 
hasta su resolución, con el objeto de que se detenga el trámite del juicio de 
amparo para que no se afecten los derechos del promovente y subsista la 
materia del reclamo, esta Sala estima que el término con que cuenta el quejoso 
para ampliar su demanda, no se suspende con motivo de la suspensión de 
todo el procedimiento, toda vez que la misma no resulta necesaria para la 
detención del trámite del juicio.

42. en efecto, el objeto de la suspensión del procedimiento es que se 
detenga el trámite del juicio, para lo cual, resulta innecesario que se suspenda 
el término para la interposición de la ampliación de la demanda, pues son las 
actuaciones judiciales las que deben detenerse, es decir, las que realiza el 
órgano judicial, pues lo que se debe evitar es la continuación de dicho trámite, 

5 décima Época, registro digital: 2001026, pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, libro iX, tomo 1, junio de 2012, materia común, tesis p./J. 4/2012 (10a.), 
página 6.
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ya que de seguirse con él podrían hacerse nugatorios los derechos del recu-
rrente, dejando sin materia la queja.

43. de ese modo, el término que tiene el quejoso para interponer la 
ampliación de la demanda no se suspende cuando se suspende el proce-
dimiento con motivo de una queja de la fracción Vi "del artículo 95" de la ley 
de amparo, pues lo que se suspenden son las actuaciones judiciales, no así 
las labores del órgano jurisdiccional, por lo que el promovente estará en posi-
bilidad de presentar su promoción ante dicho órgano, quien la recibirá y, en 
virtud de la suspensión del procedimiento, reservará el dictado del acuerdo 
correspondiente hasta en tanto se reanude el mismo.

44. en otras palabras, el término con que cuenta el quejoso para inter-
poner la ampliación de demanda no se detiene, sino sólo la actuaciones juris-
diccionales y, en virtud de que el órgano jurisdiccional continua laborando, el 
quejoso podrá presentar su ampliación de demanda dentro del término con 
que cuenta para hacerlo de conformidad con el artículo 21 de la ley de 
amparo; y la suspensión del procedimiento, por lo que hace a dicha promo-
ción, se verificará al reservarse su acuerdo para el momento en que se levante 
la suspensión del procedimiento.

45. debe señalarse que si bien es cierto que el criterio jurisprudencial 
multirreferido estableció que la suspensión del procedimiento derivada de la 
admisión de la queja prevista en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de 
amparo, implica la paralización total del juicio de amparo, lo cierto es que como 
se advierte de las consideraciones que le dieron origen, se precisó que al seña-
lar el artículo 53 de la propia ley que se suspenderá todo el procedimiento, se 
refiere a todas las actuaciones que lleven a su prosecución, de manera que 
no se encuentran involucradas las que tengan que ver con la mera recepción 
de constancias y la resolución de otros recursos que estuvieren pendientes de 
resolverse en otra instancia.

46. es verdad que no es lo mismo la recepción de constancias, que la de 
una ampliación de demanda; sin embargo, cuando el procedimiento se ha 
suspendido es lo mismo, pues el órgano jurisdiccional se limitará a recibirla, 
sin darle trámite alguno hasta en tanto se reanude el procedimiento.

47. Cabe señalar que de estimarse que la suspensión del procedimiento 
comprende también la del término con que cuenta el quejoso para interponer 
la ampliación de demanda, equivaldría a ampliar dicho término, sin que exis-
ta razón legal alguna que pudiera justificarlo, pues la ley de amparo garan-
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tiza el acceso al juicio de amparo estableciendo el término dentro del cual 
debe interponerse.6

48. de acuerdo a todo lo anterior, la suspensión del procedimiento de-
rivada de la interposición del recurso de queja previsto en la fracción Vi del 
artículo 95 de la ley de amparo, no suspende el término con que cuenta el que-
joso para ampliar su demanda.

49. en las relatadas consideraciones, debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia la siguiente tesis:

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. la SuS-
peNSióN del proCedimieNto CoN motiVo de Su iNterpoSiCióN No 
iNterrumpe el tÉrmiNo CoN Que CueNta el QueJoSo para ampliar 
Su demaNda. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al re-
solver la contradicción de tesis 445/2010, de la que derivó la jurisprudencia 
p./J. 4/2012 (10a.),7 sustentó que la suspensión derivada de la admisión del 
recurso de queja previsto en el precepto citado, implica la paralización total 
del juicio de amparo, toda vez que tiene como fin conservar la litis constitu-
cional desde la interposición del referido medio de defensa hasta su resolución, 
para que no se afecten los derechos del promovente y subsista la materia del 
reclamo; por tanto, el término con que cuenta el quejoso para ampliar su demanda, 
no se interrumpe con motivo de la suspensión de todo el procedimiento, toda 
vez que ésta no es necesaria para detener el trámite del juicio. así, considerando 

6 Novena Época, registro digital: 183932, pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, materia común, tesis p./J. 15/2003, página 12: 
"ampliaCióN de la demaNda de amparo iNdireCto. SupueStoS eN loS Que proCe-
de.—la estructura procesal de dicha ampliación, que es indispensable en el juicio de garantías, se 
funda en el artículo 17 constitucional y debe adecuarse a los principios fundamentales que rigen 
dicho juicio, de los que se infiere la regla general de que la citada figura procede en el amparo 
indirecto cuando del informe justificado aparezcan datos no conocidos por el quejoso, en el 
mismo se fundamente o motive el acto reclamado, o cuando dicho quejoso, por cualquier medio, 
tenga conocimiento de actos de autoridad vinculados con los reclamados, pudiendo recaer la 
ampliación sobre los actos reclamados, las autoridades responsables o los conceptos de violación, 
siempre que el escrito relativo se presente dentro de los plazos que establecen los artículos 21, 
22 y 218 de la ley de amparo a partir del conocimiento de tales datos, pero antes de la celebración 
de la audiencia constitucional."
7 nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 4/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 6, con 
el rubro: "QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 de la leY de amparo. la 
SuSpeNSióN deriVada de Su admiSióN impliCa la paraliZaCióN total del JuiCio 
de amparo."
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que lo que se suspende son las actuaciones judiciales y no las labores del 
órgano jurisdiccional, el quejoso puede presentar su ampliación de demanda 
dentro del término con que cuenta para hacerlo de conformidad con el artículo 
21 de la ley de amparo y la suspensión del procedimiento, por lo que respecta 
a dicha promoción, se verificará al reservarse su acuerdo para cuando se levante 
la suspensión del procedimiento.

50. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito y el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia la tesis 
formulada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que aparece en la parte final del último apartado de este fallo. 

terCero.—de conformidad con los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo, hágase la publicación y remisión correspondientes.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante-
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por el ministro 
José ramón Cossío díaz, en cuanto a la competencia se refiere y por unani-
midad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a la 
tesis 1a./J. 87/2014 (10a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, 
página 202. 
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tÍtuLoS dE CRÉdIto. PARA Su EndoSo, no ES REQuISIto IndIS
PEnSABLE QuE LA PERSonA FÍSICA QuE Lo EMItE En noMBRE dE 
unA PERSonA MoRAL, ASIEntE EL CARÁCtER Con QuE LA REPRE
SEntA (IntERRuPCIÓn dEL CRItERIo SoStEnIdo En LA juRIS
PRudEnCIA 3a./j. 36/93, dE LA AntERIoR tERCERA SALA dE LA 
SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn).

CoNtradiCCióN de teSiS 173/2014. SuSCitada eNtre el eNtoNCeS 
primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo primer CirCuito, aCtual 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito, 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer Cir-
Cuito Y el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer 
CirCuito. 22 de oCtuBre de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS de 
loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario 
pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y 
alFre do GutiÉrreZ ortiZ meNa. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, QuieN reSerVó Su dereCHo para Formular Voto partiCular. 
poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: roSa marÍa 
roJaS VÉrtiZ CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, y 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente, en relación con los puntos 
primero, segundo y tercero del acuerdo General Número 5/2013, emitido por 
el pleno de este alto tribunal, publicado en el diario oficial de la Federación, el 
veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una posible con-
tradicción de tesis entre tribunales Colegiados de distinto circuito y el tema 
de fondo corresponde a la materia civil, en la que se encuentra especializada 
esta Sala. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis que se identifica con el rubro: "CoN-
tradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte 
CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN 
Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
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doS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."3 

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima, pues el magistrado presidente del 
Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, cuenta con fa-
cultad legal para formularla, atento a lo previsto en los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción iii, (sic) de la ley 

3 tesis p. i/2012 (10a.), registro digital: 2000331, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9, de texto: 
"de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradic-
ciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien 
en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribuna-
les Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de 
una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional 
citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguri-
dad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación 
del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya 
que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo Circuito sobre la inter-
pretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso orde-
namiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se 
incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitu-
ción General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de 
con tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se en-
cuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que tam bién 
le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes 
circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en 
la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna 
de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance 
de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de 
tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva provi-
niera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre 
la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se 
suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los 
fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad 
jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se 
concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferente circuito.
"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito. 11 de octubre de 2011. mayoría de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
olga maría Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y rafael 
Coello Cetina."
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de amparo vigente, dado que uno de los criterios en posible contradicción 
proviene del órgano jurisdiccional al que se encuentra adscrito y se actualiza 
el supuesto a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Criterio de los tribunales Colegiados. a fin de estable-
cer las posturas contendientes en el presente asunto, es oportuno precisar las 
consideraciones y argumentaciones contenidas en las ejecutorias pronuncia-
das por los tribunales Colegiados de Circuito que motivaron la denuncia de 
contradicción de tesis, así como los antecedentes que les dieron origen.

I. Criterio del Primer tribunal Colegiado del décimo Primer Cir
cuito actual tribunal Colegiado en Materia Civil del décimo Primer 
Circuito

el referido órgano jurisdiccional conoció de un juicio de amparo que se 
promovió contra la sentencia definitiva emitida en un recurso de apelación 
que decretó improcedente la acción cambiaria directa propuesta a través de 
un juicio ejecutivo mercantil, bajo la consideración de que el endoso en pro
curación del pagaré base de la acción, suscrito en favor de una persona 
moral, como el que en el caso se presentaba, debía contener, además de la 
denominación o razón social de la persona moral endosante, el carácter de 
la persona física que había firmado el endoso en su representación. 

al resolver el juicio de amparo directo 94/1994, el tribunal Colegiado 
emitió las consideraciones siguientes:

"Son parcialmente fundados los conceptos de violación transcritos.

"en efecto, asiste razón a los inconformes cuando expresan que en el 
caso particular no era requisito indispensable que en el endoso que pre
sentan al reverso los pagarés base de la acción se contuviera la deno
minación o razón social de la persona moral endosante ni el carácter 
de la persona física que firmó el endoso en representación, para que el 
mismo surtiera efectos legales, ya que como se argumentó en la demanda 
de amparo, esas especificaciones son exigibles cuando los títulos de cré
dito han entrado en circulación y aparece como último beneficiario una 
persona moral, en cuyo caso es necesario que obren esos datos para 
que sea identificable el último tenedor que los presente para su cobro.

"lo anterior, no es aplicable para el supuesto que se presenta en el 
asunto concreto, en el que los pagarés por los que el demandado se obligó 
a satisfacer incondicionalmente el pago de la suerte principal en favor de la 
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persona moral denominada **********, no ingresaron a la circulación, sino 
que es la misma beneficiaria original quien los exhibió para exigir judicialmente 
su satisfacción, con lo que queda establecida y, conocida por el deudor, la 
identidad de la persona a quien ha de realizar el pago por ser la misma con 
la que directamente se obligó; de manera que no existiendo duda sobre (sic) 
identificación del único tenedor, la firma de endoso debe tenerse como sufi-
ciente para transmitir a los endosatarios la facultad de cobro inherente a la 
titularidad de los documentos cambiarios, aun cuando no contenga la deno-
minación o razón social de la persona moral beneficiaria ni el carácter de la 
persona física que firma en su representación, ya que al estar presentados por 
la propia beneficiaria se encuentra establecida su identidad, que correspon-
de a la facultad del que paga verificar la identidad de la persona que presenta 
el título como último tenedor, a que se refiere el artículo 39 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, siendo, por tanto, inaplicable en el caso 
el criterio sustentado por la tercera Sala de la Suprema Corte de justi
cia de la nación, que se invoca en la sentencia reclamada, porque la misma 
adquiere vigencia únicamente en los casos en que los títulos de crédito 
entran a la circulación."

el criterio que sostiene la resolución antes citada se encuentra conte-
nido en la tesis aislada que se identifica con el rubro y texto siguientes:

"tÍtuloS de CrÉdito Que No HaN CirCulado. Su eNdoSo por 
uNa perSoNa moral.—Si bien la tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia en el sentido de que el 
endoso realizado por persona moral debe contener la denominación o razón 
social de ésta, así como el carácter de la persona física que firma en su repre-
sentación, tal criterio es aplicable sólo en el caso de que los títulos de crédito 
hayan entrado a la circulación, por requerirse la identificación del último tene-
dor que los presente para su cobro, lo que no ocurre cuando por falta de circu-
lación el beneficiario original es quien los presenta, ya que entonces queda 
de manifiesto la identidad del último y único tenedor, satisfaciéndose con ello 
la facultad de verificación que otorga al deudor el artículo 39 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito."4

asimismo, el mencionado primer tribunal Colegiado del décimo primer 
Circuito actual tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, 

4 tesis aislada, tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, tomo Xiii, junio de 1994, materia civil, página 688.
amparo directo 99/94. **********. 18 de abril de 1994. unanimidad de votos. ponente: leonel 
Valdés García. Secretaria: patricia mújica lópez.
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remitió en archivo electrónico la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 
directo 516/2014, que presenta idénticos antecedentes procesales al asunto 
antes reseñado.

de la ejecutoria del juicio de amparo señalado se desprenden las si-
guientes consideraciones:

"ii. requisitos del endoso de un título de crédito realizado por persona 
moral.

"los artículos 29, 38 y 39 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, disponen: (los transcribe)

"los preceptos transcritos evidencian que sólo se exige para el endoso, 
entre otros requisitos ‘la firma del endosante o de la persona que suscriba 
el endoso a su ruego o en su nombre’ (artículo 29); que el tenedor de un título en 
que hubiere endosos, se considerará propietario del mismo, siempre que justi-
fique su derecho mediante una serie no interrumpida de aquéllos (artículo 38) 
por lo que el que paga está obligado a verificar no sólo la identidad de la per-
sona que presenta el título como último tenedor, sino también la continuidad 
de los endosos (artículo 39) lo que implica que el derecho otorgado al porta-
dor del título queda condicionado al acreditamiento de la continuidad en los 
endosos con el objeto de tener la seguridad de cumplir con quien realmente 
aparece como la beneficiaria del título. 

"en consecuencia, para que el endoso hecho a nombre y por cuenta de 
una persona moral se considere legalmente correcto, es menester que se 
exprese en el título relativo o en hoja adherida al mismo, no sólo la razón social 
o denominación de la sociedad, sino el carácter con el que la persona física 
asienta su firma, de tal manera que aunque la firma en sí sea ilegible pueda 
ser identificada. 

"así lo resolvió la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la tesis que dice:

"‘eNdoSo de uN tÍtulo de CrÉdito. reQuiSitoS Que deBe SatiS-
FaCer, CuaNdo lo HaCe uNa perSoNa moral.—Sólo puede considerase 
que el endoso de un título de crédito fue realizado por una persona moral, 
cuando se hace constar en la antefirma la denominación o razón social de la 
misma, así como la representación que ostenta la persona física que suscri-
bió el mismo, pues de otra forma no se cumple con lo dispuesto por los ar-
tícu los 38 y 39 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que 
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establecen como requisito para su pago no sólo el que se verifique la iden-
tidad de la persona que presenta el título como último tenedor, sino también la 
continuidad de los endosos; razón por la cual, cuando en el endoso no se 
hace constar dichos requisitos debe concluirse que se interrumpió la secuen-
cia de los endosos, con independencia de que se trate del último endoso o no, 
por no aparecer constancia alguna de que la persona moral que aparecía 
como beneficiaria endosó el título, sino que exclusivamente una persona física 
lo hizo, atento al principio, de literalidad que rige a los títulos de crédito en los 
términos del artículo 5o. de la invocada ley, que dispone: "Son títulos de cré-
dito los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos 
se consigna.".’ 

"el mismo seguimiento legal e interpretativo permite discernir, desde otra 
perspectiva, que lo resuelto por la citada tercera Sala de la Suprema 
Corte de justicia de la nación es aplicable sólo en el caso de que los 
títulos de crédito hayan entrado a la circulación, por requerirse la identi-
ficación del último tenedor que los presente para su cobro, y que no exista dis-
continuidad en los endosos; toda vez que tales incertidumbres no ocurren 
cuando por falta de circulación del título que se presente a juicio para 
su cobro es el mismo beneficiario original y de esa forma queda de ma
nifiesto la identidad del último y único tenedor, satisfaciéndose con ello 
la facultad de verificación que otorga al deudor el artículo 39 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito; en tanto que, en lo relativo a la continui-
dad de los endosos no existe dificultad de cercioramiento, ya que el endoso 
presentado es único, lo que implica que no es necesario compararle con al-
guno anterior para comprobar si no se interrumpió la cadena continua de los 
mismos, porque como se ve, se constituye con uno solo.

"en consecuencia, en el caso particular, se aprecia de los antecedentes 
precisados, que ********** compareció a juicio ostentándose endosataria 
en procuración de la moral denominada **********; y del documento de mé-
rito antes copiado se advierte que, aun cuando en la antefirma no consta la 
representación que ostenta la persona física que suscribió el mismo, el bene-
ficiario original es quien lo presenta.

"por ende, es ilegal la decisión de la autoridad responsable de declarar 
improcedente la acción intentada, virtud a que, aun cuando, como ya se pre
cisó, el pagaré accionario carece del carácter de la persona física que sus
cribió el endoso a nombre de la moral; lo cierto es que, soslayó que dicho 
título de crédito no circuló, hipótesis en que queda de manifiesto la 
identidad del último y único tenedor, y que no es posible la discontinuidad 
de los endosos, porque existe una sola circunstancia con la que se cumple la 
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facultad de verificación que otorga al deudor el artículo 39 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito.

"ilustra lo resuelto, el criterio que en tesis aislada sustentó el entonces 
primer tribunal Colegiado del décimo primer Circuito, ahora tribunal Cole-
giado en materia Civil del mismo circuito, que aquí resuelve, y que dice: 

"‘tÍtuloS de CrÉdito Que No HaN CirCulado. Su eNdoSo por 
uNa perSoNa moral.’ (transcribe texto)."

II. Criterio del Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer 
Circuito

la ejecutoria de amparo remitida por el citado tribunal Colegiado tam-
bién tiene como antecedente un juicio ejecutivo mercantil en el que se consi-
deró que el endoso del pagaré base de la acción suscrito en favor de una 
persona moral, debía contener la denominación social o razón social de la per-
sona moral endosante y el carácter de la persona física que firmó el documento 
en su representación y se trataba del primer endoso dado en procuración.

el juicio de amparo directo 130/2014, resuelto por el mencionado 
tribunal Colegiado, se basó en las consideraciones que enseguida se citan:

"el artículo 29 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
dispone: ‘el endoso debe constar en el título relativo o en hoja adherida al 
mismo, y llenar los siguientes requisitos: i. el nombre del endosatario; ii. la firma 
del endosante o de la persona que suscriba el endoso a su ruego o en su nombre; 
iii. la clase del endoso; iV. el lugar y la fecha.’

"la jurisprudencia por contradicción de tesis de la primera Sala de la 
referida Suprema Corte, publicada en la Novena Época del Semanario men-
cionado, tomo XiV, septiembre de 2001, página 277, precisa: ‘paGarÉ. No eS 
NeCeSario Que QuieN lo SuSCriBió a NomBre de perSoNa moral, 
aNote el CarÁCter o Calidad CoN Que la repreSeNta.—de una in-
terpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 14 y 170 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, se advierte que el pagaré debe 
reunir los requisitos que limitativamente señala el segundo de los citados pre-
ceptos, porque de lo contrario, ante la ausencia de uno o de varios, no produ-
cirá sus efectos jurídicos, siempre y cuando no se trate de aquellos que la 
misma ley presuma su existencia. ahora bien, entre los requisitos o elemen-
tos esenciales que debe reunir un documento para que se considere como 
título ejecutivo y se constituya como prueba preconstituida se encuentra el de 
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la firma del suscriptor, o de la persona que firme a su ruego o en su nombre, 
prevista en la fracción Vi del mencionado artículo 170, la cual quedará satis-
fecha con sólo estampar la firma de quien suscribe el documento, pues preci-
samente, es a través de ese signo por el que se expresa la voluntad de cumplir 
con la obligación consignada en el documento, por tanto, resulta innecesario 
exigir que se señale enseguida de ese signo inequívoco, el carácter de la per-
sona que suscribe el documento en representación de una persona moral, 
pues si ello se omite, no trae como consecuencia que se niegue eficacia jurí-
dica al título de crédito, toda vez que ya se encuentra la firma. además, la 
circunstancia de que la citada ley sólo exija la firma del suscriptor, no signi-
fica que con ello se genere incertidumbre respecto de quién es el obligado en 
el pagaré cuando se trata de una persona moral, porque la misma ley contiene 
disposiciones que garantizan el ejercicio del derecho literal ahí consignado, 
ya que en su artículo 9o. establece los requisitos que debe cumplir una persona 
para suscribir títulos de crédito en representación de otra; y en su ar tículo 10 
prevé la responsabilidad en que incurre una persona que suscribe un documento 
sin facultades de representación, esto es, que se obliga personalmente a cubrir 
el pago; de modo que no se puede hablar de incertidumbre o de inseguridad si 
sólo se exige la firma del obligado, sobre todo cuando es patente que la ley 
regula lo concerniente a este tipo de suscripciones.’

"el artículo 170 de la propia ley de instituciones, a que alude la jurispru-
dencia, previene: ‘el pagaré debe contener: i. la mención de ser pagaré, in-
serta en el texto del documento; ii. la promesa incondicional de pagar una 
suma determinada de dinero; iii. el nombre de la persona a quien ha de hacerse 
el pago; iV. la época y el lugar del pago; V. la fecha y el lugar en que se sus-
criba el documento; y Vi. la firma del suscriptor, o de la persona que firme a 
su ruego o en su nombre.’

"ahora bien, aun cuando la aludida Primera Sala en el criterio in
vocado interpreta un precepto distinto de aquel que regula el endoso, 
dado que alude a los requisitos que debe contener el pagaré; sin em
bargo, como el relativo a la firma, tanto en el artículo 29 como en el 170 
transcritos, se encuentra redactado en términos similares, así se apre
cia de las fracciones II y VI respectivamente, procede considerar que dicho 
Alto tribunal está fijando una nueva postura sobre el particular, esto es, 
que quien firma a nombre de una persona moral no es necesario que 
precise la calidad o carácter con que lo hace; diversa a la de la anterior 
tercera Sala sustentada en la jurisprudencia de rubro: ‘EndoSo En un 
tÍtuLo dE CRÉdIto. REQuISItoS QuE dEBE SAtISFACER, CuAndo 
Lo HACE unA PERSonA MoRAL.’; máxime que lo tocante a la sus
cripción del pagaré constituye, por sus consecuencias, un aspecto de 
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mayor relevancia, debido a que implica el nacimiento de la obligación, 
por lo que aun cuando no se mencionara que este último criterio se 
interrumpe, lo que ni siquiera era dable dado que la materia de la con
tradicción era otra, así debe concebirse, habida cuenta que como en el 
caso del pagaré sólo se prevé la obligación de estampar la firma para estimar 
satisfecha la exigencia prevista en la fracción ii del artículo 29 citado; de suerte 
que si para justificar la legitimación pasiva de una persona moral, no se 
requiere asentar en el título fundatorio la calidad o carácter de quien lo 
signó, lo mismo debe ocurrir con la legitimación activa de aquel que firmó 
el endoso, ya que en ambos casos versa sobre el mismo presupuesto. 

"además, en el presente asunto existen diversas circunstancias por las 
que no cabe duda de que quien intenta cobrar el pagaré lo hace en nombre 
de la beneficiaria, que es finalmente el objetivo que se persigue con el en-
doso, como son: que no hubiera circulado el pagaré; que en la propia demanda 
natural el endosatario señaló el nombre de la persona que firmó en su calidad 
de representante de la sociedad acreedora, lo que pretendió justificar al exhi-
bir una copia de la escritura pública **********, la cual contiene la protoco-
lización del acta de asamblea general de la persona moral **********, en la 
que consta el poder otorgado a **********, para endosar títulos de crédito; que 
al juicio compareció con el carácter de gerente general y apoderado de dicha 
empresa **********, a quien se le reconoció dicha personalidad al haber 
exhibido copia certificada del aludido testimonio **********, sin que éste 
alegara una falta de representación de ********** (endosatario en procura-
ción), lo que genera certidumbre entre la identidad del tenedor y del bene-
ficiario, a pesar de que no se hubiera probado de manera directa que la firma 
estampada efectivamente corresponde a la aludida **********, ya que son 
suficientes los indicios y presunciones que surgen de lo antes mencionado, 
con lo que es viable considerar que efectivamente el endosatario acude en 
favor de la empresa, incluyendo lo relativo a la tenencia del documento, satisfa-
ciéndose con ello la facultad de verificación que otorga al deudor el artículo 39 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que dice: (lo transcribe)."

III. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito

el tribunal Colegiado de mérito resolvió un juicio de amparo que tuvo 
como antecedente la sentencia de apelación de un juicio ejecutivo mercantil 
en la que se determinó que la parte actora no se encontraba legitimada en la 
causa, en virtud de que uno de los endosos en propiedad que contenía el pa-
garé base de la acción, aunque presentaba la denominación social, tanto de 
la persona moral endosante como de la endosataria, y el nombre de la per-
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sona física que firmaba en representación de la endosante, no señalaba el 
cargo con que esta última se ostentaba, estimándose que dicho requisito era 
necesario para la validez del endoso, de acuerdo con la tesis emitida por la 
otrora tercera Sala de este alto tribunal de rubro: "eNdoSo de uN tÍtulo de 
CrÉdito. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer, CuaNdo lo HaCe uNa 
perSoNa moral."

el proceso mercantil anunciado fue la materia de estudio en el juicio 
de amparo directo 129/2007, en el que se emitieron las consideraciones 
siguientes:

"… las jurisprudencias citadas por la quejosa, y sus ejecutorias, son las 
siguientes:

"la primera de ellas es del siguiente texto y se refiere a la que fue apli-
cada por la Sala responsable: 

"(transcribe datos de localización y texto de la jurisprudencia 3a./J. 36/93)

"rubro: ‘eNdoSo de uN tÍtulo de CrÉdito. reQuiSitoS Que deBe 
SatiSFaCer, CuaNdo lo HaCe uNa perSoNa moral.’

"la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia antes aludida es del 
siguiente texto: (transcribe las consideraciones de la ejecutoria)

"la otra jurisprudencia que tiene relación con el asunto, y que dice la 
quejosa sustituyó a la anterior y es la aplicable al caso que nos ocupa, es del 
siguiente tenor:

"(transcribe datos de localización y texto de la jurisprudencia 1a./J. 54/2001)

"rubro: ‘paGarÉ. No eS NeCeSario Que QuieN lo SuSCriBió a 
NomBre de perSoNa moral, aNote el CarÁCter o Calidad CoN Que 
la repreSeNta.’

"la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia antes aludida es del 
siguiente texto: (transcribe las consideraciones de la ejecutoria)

"de estas transcripciones es de destacarse lo siguiente:

"1. la primera de las jurisprudencias fue aprobada por la tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de quince de noviem-
bre de mil novecientos noventa y tres, por unanimidad de cuatro votos.
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"por su parte, la segunda de las jurisprudencias fue aprobada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de cuatro 
de julio de dos mil uno, por unanimidad de cinco votos.

"2. en la primera jurisprudencia se hizo referencia a la figura del endoso 
firmado por una persona física a nombre de una persona moral; en dicha juris-
prudencia se efectuó una interpretación de lo dispuesto por los artículos 38 y 
39 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, concluyendo que 
en función de dichos artículos se establecía como requisito para su pago no 
sólo que se verificara la identidad de la persona que presentaba el título 
como último tenedor sino también la continuidad de los endosos, por 
lo que cuando en el endoso no se hacía constar la representación que osten
taba la persona física que suscribió el endoso a nombre de una persona 
moral, debía concluirse que se interrumpía la secuencia de los endosos, 
con independencia de que se tratara del último endoso o no, por no aparecer cons-
tancia alguna de que la persona moral hubiera endosado el título.

"3. en tanto de que la segunda jurisprudencia se ocupó de la suscrip-
ción de los títulos de crédito denominados pagarés, considerando dicha sus-
cripción como la firma, en virtud de la cual el deudor asumió su obligación 
cambiaria; en dicha jurisprudencia se interpretaron los artículos 14 y 170 ley 
General de títulos y operaciones de Crédito y se determinó que resultaba 
innecesaria (sic) que se exigiera el señalamiento de carácter de la per
sona física que suscribía el documento en representación de una persona 
moral, porque la omisión de ello no traía como consecuencia que se ne
gara eficacia jurídica al pagaré por ya encontrarse la firma, además que 
el artículo 9 de la ley, establecía los requisitos que debía cumplir una persona 
para suscribir títulos de crédito en representación de otra, y en el artículo 10 
del mismo ordenamiento legal se preveía la responsabilidad en que incurriría 
una persona física por suscribir un título sin facultades de representación, de 
modo que no se podía hablar de incertidumbre o de inseguridad si sólo se 
exigía la firma del obligado.

"de lo anterior se desprende que, contrario a lo que dice la parte que-
josa, no puede estimarse que la segunda jurisprudencia hubiera susti
tuido a la primera; pues por un lado, dichas jurisprudencias se refirieron a 
figuras jurídicas diversas, a saber: a) los endosos de títulos de crédito; y, b) 
la suscripción de un pagaré; y por otro lado, no se interpretaron los mismos 
preceptos legales, pues en la primera jurisprudencia se hizo alusión a los ar-
tículos 38 y 39 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, de los 
que se dijo que establecían como requisito para el pago no sólo que se verifi-
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cara la identidad de la persona que presentaba el título como último tenedor, 
sino también la continuidad de los endosos; en tanto que en la segunda juris-
prudencia se interpretaron los artículos 9, 10, 14 y 170 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito.

"en ese sentido, es claro que son distintos los supuestos contenidos en 
las jurisprudencias que nos ocupan; de tal suerte que de ninguna manera lo 
resuelto en la segunda de ellas puede interpretarse en el sentido de que 
hubiera modificado o derogado lo resuelto en la primera jurisprudencia.

"No obsta para lo anterior el hecho de que en la segunda jurispruden-
cia en uno de los criterios contendientes se hubiera citado como sustento la 
primera de las jurisprudencias, pues de la lectura de la parte conducente de 
la ejecutoria de aquélla no se advierte que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se hubiera ocupado de ella ni tampoco que hubiera determinado que 
abandonaba el criterio o que quedaba superado, pues de acuerdo con el ar-
tículo 194 de la ley de amparo es obligación del órgano jurisdiccional (en este 
caso la Suprema Corte de Justicia de la Nación) externar expresamente los casos 
en que la jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carácter obligatorio, 
lo que deberá hacerse en la nueva ejecutoria que al efecto se emita. 

"… en otra parte de su primer concepto de violación la quejosa aduce 
que suponiendo sin conceder que fuera aplicable la jurisprudencia de rubro: 
‘eNdoSo de uN tÍtulo de CrÉdito. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer, 
CuaNdo lo HaCe uNa perSoNa moral.’, la responsable debió tomar 
en cuenta que la regla contenida en esa jurisprudencia establece un caso de 
excepción, consistente en que exista otra constancia a partir de la cual se pueda 
apreciar que el endoso efectivamente lo hizo la persona moral, lo que dice 
la quejosa, se actualizó al haberse plasmado en el pagaré la leyenda de que 
**********, endosaba en propiedad el pagaré a favor de **********, cuestión 
que no deja lugar a dudas, ni incertidumbre sobre la transmisión de la titula-
ridad del crédito, relevando con ello la exigencia del requisito adicional de 
señalar el cargo de la persona que lo signó.

"lo anterior resulta infundado, porque del texto íntegro de la jurispru
dencia de mérito, se advierte que en ella se establecen dos requisitos 
para hacer eficaz el endoso de un título de crédito cuando lo hace una 
persona moral, a saber: a) que se haga constar en la antefirma la deno
minación o la razón social de dicha persona moral; y, b) que se haga 
constar la representación que ostenta la persona física que suscribió el 
endoso.
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"efectivamente, el texto de la jurisprudencia de mérito es el siguiente:

"‘eNdoSo de uN tÍtulo de CrÉdito, reQuiSitoS Que deBe SatiS-
FaCer, CuaNdo lo HaCe uNa perSoNa moral.’ (transcribe texto)

"Como se ve, en dicha jurisprudencia se estableció que sólo podría 
considerarse que el endoso de un título de crédito fue realizado por una 
persona moral, cuando se estableciera la denominación o razón social 
de la persona moral y la representación que ostentaba la persona física 
que lo suscribió, de lo contrario debía concluirse que se interrumpió la se-
cuencia de los endosos por no aparecer constancia de que la persona moral 
beneficiaria del título lo hubiera endosado, sino que lo habría hecho una persona 
física, en atención al principio de literalidad que rige a los títulos de crédito.

"en tal virtud, el hecho de que la quejosa haga valer que en el endoso 
se mencionó que era **********, quien endosaba en propiedad el pagaré, no 
implica que se hubieran satisfecho los requisitos de la jurisprudencia de mé-
rito, porque en ella se especificaban dos requisitos para que surtiera efectos 
el endoso correspondiente: el primero, consistente en especificar el nombre 
de la persona moral, y el segundo, en señalar el carácter de la representación 
ostentado por la persona física que suscribió el endoso; de tal suerte que de-
viene infundado lo que se analiza porque sólo se sostiene con el cumplimiento 
de uno de esos dos requisitos, referente al señalamiento del nombre de la 
persona moral, sin hacer alusión a la forma en cómo debía estimarse también 
por cumplido el segundo requisito sin especificarse cuál era el carácter o la 
calidad de la persona física que lo firmó.

"la quejosa hace valer en su capítulo denominado ‘consideraciones 
generales’ que la responsable desatendió el principio de literalidad de los títu-
los de crédito porque en el endoso materia de la litis la sociedad norteameri-
cana denominada ********** endosó en propiedad y por conducto de **********, 
el pagaré a favor de la hoy quejosa; que tal endoso contiene una leyenda 
explícita, cuyos texto y significado no deja lugar a dudas acerca de qué papel 
tiene en ese acto jurídico ********** y qué papel tiene la persona moral; que 
el endoso no es ambiguo y debe surtir plenos efectos; que el endoso contiene la 
leyenda de que ********** es quien hizo el endoso y no dejó lugar a dudas de 
que ********** no está actuando por derecho propio, sino en representación 
de la persona moral; que no existe la incertidumbre señalada por la Sala respon-
sable sobre si el endoso lo hubiera hecho la persona física de manera perso-
nal y no en nombre de la moral; que en el endoso se señala que ********** 
está actuando por la persona moral; que el hecho de que el endoso contenga 
la palabra ‘por’ refleja el apoderamiento y la representación con que actuó 
**********, por lo que no era necesario haber puesto la palabra apoderado o 
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algún carácter o cargo semejante; que la responsable actuó indebidamente 
al exigir el requisito adicional de que se pusiera la palabra apoderado o alguna 
otra que no se encuentra exigida por la ley.

"los anteriores argumentos resultan infundados.

"en primer término, es oportuno volver a reproducir el endoso materia de 
la litis:

"‘**********, endosa en propiedad el presente pagaré en favor de **********

"‘por: [firma ilegible]

"**********

"‘Nueva York, Nueva York, estados unidos de américa a 5 de octubre 
de 2004.’

"de esta reproducción se advierte que efectivamente en el endoso de 
mérito se especificó que **********, endosaba en propiedad el pagaré a favor 
de la hoy quejosa y que antes de la firma de ********** aparece la palabra 
‘por’; sin embargo, contrario a lo que aduce la quejosa, no es verdad que esa 
circunstancia hubiera traído consigo desaparecer cualquier ambigüedad o incer-
tidumbre respecto de que ********** hubiera firmado ese endoso por derecho 
propio o en representación de la persona moral; pues dicha palabra (‘por’) 
no excluye la posibilidad de que la persona física hubiera firmado por derecho 
propio, o aún más, no tuviera un cargo que le permitiera actuar en represen-
tación de la persona moral.

"máxime si existe la jurisprudencia sustentada por la tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que es necesario que 
tratándose de endosos atribuidos a personas morales, se especifique la 
representación que ostente la persona física que lo suscribe, pues de otra 
forma no se cumpliría lo dispuesto por los artículos 38 y 39 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito respecto de la verificación de la conti nui-
dad de los endosos; criterio sustentado en la jurisprudencia de rubro: ‘paGarÉ, 
No eS NeCeSario Que QuieN lo SuSCriBió a NomBre de la per SoNa 
moral aNote el CarÁCter o Calidad CoN el Que la repreSeNta.’

"en tal virtud, debe concluirse que esa especificación de la represen-
tación que ostente la persona física que suscribe el endoso por una persona 
moral, no puede sustituirse por una palabra genérica como en el caso sucede 
con la expresión ‘por’, pues dicho vocablo de ninguna manera revela el carác-
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ter o el cargo con que hubiera ostentado la persona física, razón por la cual el 
endoso en comento sí contiene la ambigüedad y la falta de especificación 
que trae consigo la incertidumbre apuntada por la Sala responsable; de ahí que 
devengan infundados los argumentos que se analizan."

la ejecutoria antes reproducida dio origen a la tesis aislada que se trans-
cribe enseguida:

"paGarÉ. eNdoSoS eN propiedad atriBuidoS a perSoNaS mo-
raleS.—la jurisprudencia por contradicción de tesis 3a./J. 36/93 aprobada 
por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión 
de quince de noviembre de mil novecientos noventa y tres con el rubro: ‘eN-
doSo de uN tÍtulo de CrÉdito. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer, 
CuaNdo lo HaCe uNa perSoNa moral.’, no puede estimarse interrumpida 
por la posterior jurisprudencia también por contradicción de tesis 1a./J. 54/2001 
de rubro: ‘paGarÉ. No eS NeCeSario Que QuieN lo SuSCriBió a Nom-
Bre de perSoNa moral, aNote el CarÁCter o Calidad CoN Que la 
repreSeNta.’, aprobada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en sesión de cuatro de julio de dos mil uno. lo anterior, porque 
en primer lugar en esta última no se efectuó ninguna consideración respecto 
de esa interrupción o del abandono de dicho criterio en términos del artículo 
194 de la ley de amparo; y en segundo lugar, porque se refirieron a figuras 
jurídicas distintas, a saber: a) en la primera, a los endosos de títulos de crédito 
en interpretación de los artículos 38 y 39 de la ley General de títulos y opera-
ciones de Crédito, y b) en la segunda, a la suscripción de un pagaré en inter-
pretación de los artículos 9, 10, 14 y 170 de la referida ley de títulos. por tanto, en 
aplicación de la primera de las citadas jurisprudencias, tratándose de un 
endoso en propiedad de un pagaré atribuido a una persona moral, debe exi-
girse que se señale en la antefirma la denominación o la razón social de la 
misma, así como la representación que ostenta la persona física que firmó 
dicho endoso; de tal suerte que si faltare cualquiera de esos requisitos debe 
entenderse que se interrumpió la continuidad de los endosos, provocando con 
ello la falta de legitimación activa del tenedor del pagaré, pues en términos de 
los artículos 38 y 39 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito será 
propietario del título quien justifique su derecho mediante una serie no inte-
rrum pida de endosos, pudiendo el obligado verificar la continuidad de dichos 
endosos."5

5 tesis aislada i.3o.C.636 C. Novena Época. tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, materia civil, página 1751.
amparo directo 129/2007. **********. 17 de mayo de 2007. mayoría de votos. disidente: Neófito 
lópez ramos. ponente: Benito alva Zenteno. Secretario: ricardo Núñez ayala.
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Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Sentada la exposi-
ción de las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse a continuación 
si existe la contradicción de tesis denunciada.

para determinar lo anterior, debe analizarse si los tribunales Colegiados 
contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, sostu-
vieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una con-
tradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
o sobre un problema jurídico central, independientemente de que las cuestio-
nes fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales, 
ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y 
pueden ser sólo adyacentes.

así lo determinó el pleno de este alto tribunal en la tesis jurisprudencial 
72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS Ju-
rÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde-
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."6 

6 tesis p./J. 72/2010, jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120, cuyo texto es del tenor 
siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic-
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra-
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial de-
muestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fác-
ticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio-
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la 



1352 FEBRERO 2015

lo anterior con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisiones 
judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación 
del orden jurídico nacional. 

Con base en lo anterior, esta primera Sala estima que sí existe la 
contradicción de tesis, pues los tribunales Colegiados involucrados se pro-
nunciaron respecto del mismo punto de derecho y entre ellos surgieron postu-
ras encontradas.

en efecto, los tribunales Colegiados en los casos sometidos a su juris-
dicción se ocuparon de determinar si es válido el endoso de un pagaré reali-
zado por una persona moral a través de una persona física que sólo asienta 
su nombre y firma, sin especificar el carácter con el que ostenta su represen-
tación, llegando a conclusiones discrepantes. 

además, en relación con el requisito de especificar o no el carácter con 
el que se ostenta la persona física que suscribe un endoso en representación de 
una persona moral, se advierte que los tribunales Colegiados citan e interpre-
tan el contenido de dos criterios jurisprudenciales emitidos por este alto tri-
bunal, según se observa de la siguiente reseña:

• el Primer tribunal Colegiado del décimo Primer Circuito actual 
tribunal Colegiado en Materia Civil del décimo Primer Circuito, sostuvo 
que el endoso de los pagarés realizado por persona moral no requiere que se 
precise la denominación o razón social de la persona moral endosante, ni el ca-
rácter de la persona física que firmó en su representación siempre que se 
trate del primer endoso, pues señala que esas especificaciones sólo son exigibles 
cuando los títulos de crédito han entrado a la circulación y aparece como último 

contradicción se actualiza siempre que, ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri-
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
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beneficiario una persona moral, por requerirse la identificación del último tene-
dor que los presente para su cobro.

en orden a lo anterior, el señalado tribunal Colegiado expresó que la 
jurisprudencia 3a./J. 36/93, de la anterior tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "eNdoSo de uN tÍtulo de CrÉdito. 
reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer, CuaNdo lo HaCe uNa perSoNa 
moral.", sólo adquiere vigencia cuando los títulos de crédito entran a la circu-
lación, destacándose que el referido criterio establece que el endoso de un 
título de crédito realizado por una persona moral requiere que se haga constar 
en la antefirma tanto la denominación o razón social de dicha persona moral, 
como la representación que ostenta la persona física que lo suscribió. 

• por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del 
tercer Circuito estableció que a su criterio, este Alto Tribunal fijó una nueva 
postura, diversa de la sostenida en el criterio de la anterior Tercera Sala antes 
invocado, en virtud de que en la jurisprudencia 1a./J. 54/2001 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "paGarÉ. No eS 
NeCeSario Que QuieN lo SuSCriBió a NomBre de perSoNa moral, 
aNote el CarÁCter o Calidad CoN Que la repreSeNta.", se sostiene 
que la suscripción de pagarés a nombre de personas morales únicamen
te requiere la firma de las personas físicas que las representan sin que 
tengan que precisar el carácter de esa representación y, por tanto, se debe 
considerar que lo mismo debe ocurrir cuando se trate del endoso en represen-
tación de personas morales, es decir, que no se requiere de especificar el 
carácter de la persona física que suscribe el endoso.

• la postura del tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, propone que lo establecido en las jurisprudencias de rubros: 
"eNdoSo de uN tÍtulo de CrÉdito. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer, 
CuaNdo lo HaCe uNa perSoNa moral." y "paGarÉ. No eS NeCeSario 
Que QuieN lo SuSCriBió a NomBre de perSoNa moral, aNote el 
CarÁCter o Calidad CoN Que la repreSeNta.", antes mencionadas, se 
refieren a supuestos distintos y lo establecido en el segundo de los crite-
rios no puede interpretarse en el sentido de que modifique o derogue lo 
resuelto en el primero.

además, el citado tribunal consideró que del texto íntegro de la pri
mera de las jurisprudencias mencionadas se desprendían dos requisitos 
para hacer eficaz el endoso de un título de crédito cuando lo realiza una 
persona moral, siendo éstos: (1) que se haga constar en la antefirma la deno-
minación o razón social de dicha persona moral; y, (2) que se haga constar 
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la representación que ostenta la persona física que suscribió el endoso, 
debiendo ser así para tener la certeza de que la persona moral beneficia-
ria del título de crédito fue quien lo endosó, y no una persona física por su 
propio derecho.

en orden a lo expuesto, la contradicción de tesis se actualiza entre el 
Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito y el tercer 
tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, pues aquél 
señaló que no es necesario que la persona física que firma el endoso de un 
pagaré a nombre de una persona moral precise la calidad o el carácter con 
que la representa, en tanto, que el segundo de los tribunales sostuvo que sí 
es necesario que se haga constar la representación que ostenta la persona 
física que suscribió el endoso.

Cabe precisar que se excluye de la contradicción de tesis el criterio 
emitido por el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito 
dado que manifestó que especificar la representación de quien firma el endoso por 
la parte de la persona moral endosante sí es necesario cuando el título de cré
dito ha circulado, lo que daría lugar a que hubiese resuelto el asunto del que 
conoció el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito de la 
misma manera en que lo resolvió éste, dado que en dicho asunto el título 
de crédito sí había circulado.

por ello, la contradicción de tesis se integra con el criterio sostenido por 
el Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito, quien 
en términos generales manifestó que para la validez del endoso realizado por 
una persona moral no se requiere que se especifique en el documento el cargo 
del representante, y el criterio sostenido por el tercer tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, quien sostuvo que en todo caso debe espe
cificarse en el título el cargo del representante de la persona moral endosante 
para que tenga validez el endoso; en ambos casos, sin distinguir el caso en 
que el título haya circulado o no.

• asimismo, se advierte que mientras el Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito sostiene que la jurisprudencia 3a./J. 
36/93, emitida por la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "eNdoSo de uN tÍtulo de CrÉdito. reQuiSitoS 
Que deBe SatiSFaCer, CuaNdo lo HaCe uNa perSoNa moral.", se 
encuentra superada por la nueva postura que fijó la primera Sala al emitir 
la jurisprudencia 1a./J. 54/2001, que señala que la persona física que sus-
cribe un pagaré en nombre de una persona moral no está obligada a anotar 
el carácter con el que la representa; el tercer tribunal Colegiado en Materia 
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Civil del Primer Circuito estimó que lo establecido en el segundo de los 
criterios no podía interpretarse en el sentido de que modificara lo resuelto en 
el primero.

en ese contexto, esta primera Sala encuentra que el tema que configura 
la materia de este asunto plantea resolver dos cuestiones, por una parte, deter
minar si constituye un requisito para la validez de un endoso realizado 
por una persona moral el que la persona física que lo suscribe en su 
nombre deba plasmar en el título de crédito respectivo el cargo con el que 
ostenta su representación; y, por otra, establecer si el criterio de la ante
rior tercera Sala a que se ha hecho referencia se encuentra superado por 
un ulterior criterio jurisprudencial emitido por esta Primera Sala.

QuiNto.—Estudio de fondo. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con el carácter de 
jurisprudencia, el criterio que se sustenta en la presente resolución, de con-
formidad con los razonamientos que enseguida se exponen:

en el caso, no se encuentra obstáculo para realizar el análisis relativo 
a la presente contradicción de tesis por el hecho de que el Quinto tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito hubiera realizado su estudio 
respecto de un pagaré que presentaba un endoso en procuración y el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, fundara su criterio en 
el estudio de un pagaré que presentaba varios endosos en propiedad, pues 
esta circunstancia sólo atiende a dos diferentes tipos de endoso que se rigen 
por las mismas reglas legales, según se desprende de los artículos 26 y 33 de 
la ley General de títulos y operaciones de Crédito,7 que rige a esta figura 
mercantil.

esta primera Sala empezará por determinar si es correcto que el criterio 
de la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
tenido en la jurisprudencia 3a./J. 36/93, de rubro: "eNdoSo de uN tÍtulo 
de CrÉdito. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer, CuaNdo lo HaCe uNa 
perSoNa moral.",8 se encuentra superado por el ulterior criterio emitido por 
esta primera Sala, en la jurisprudencia 1a./J. 54/2001, que se intitula: "paGarÉ. 

7 "artículo 26. los títulos nominativos serán trasmisibles por endoso y entrega del título mismo, 
sin perjuicio de que puedan trasmitirse por cualquier otro medio legal."
"artículo 33. por medio del endoso, se puede trasmitir el título en propiedad, en procuración y en 
garantía."
8 Jurisprudencia 3a./J. 36/93. octava Época. registro digital: 206666. tercera Sala. Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Núm. 72, diciembre de 1993, materia civil, página 43. de texto:
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No eS NeCeSario Que QuieN lo SuSCriBió a NomBre de perSoNa 
moral, aNote el CarÁCter o Calidad CoN Que la repreSeNta."9

Sobre el tema en cuestión, cabe precisar que el Quinto tribunal Cole
giado en Materia Civil del tercer Circuito reconoció que aun cuando la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
1a./J. 54/2001 interpretó el artículo 170 de la ley General de títulos y opera-
ciones de Crédito, que alude a los requisitos de suscripción de un pagaré, el 
cual es distinto del artículo 29 de la propia ley que establece los requisitos 

"Sólo puede considerarse que el endoso de un título de crédito fue realizado por una persona 
moral, cuando se hace constar en la antefirma la denominación o razón social de la misma, así 
como la representación que ostenta la persona física que suscribió el mismo, pues de otra forma 
no se cumple con lo dispuesto por los artículos 38 y 39 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, que establecen como requisito para su pago no sólo el que se verifique la identidad 
de la persona que presenta el título como último tenedor, sino también la continuidad de los 
endosos; razón por la cual, cuando en el endoso no se hacen constar dichos requisitos debe 
concluirse que se interrumpió la secuencia de los endosos, con independencia de que se trate 
del último endoso o no, por no aparecer constancia alguna de que la persona moral que aparecía 
como beneficiaria endosó el título, sino que exclusivamente una persona física lo hizo, atento al 
principio de literalidad que rige a los títulos de crédito en los términos del artículo 5o. de la invo-
cada ley, que dispone: ‘Son títulos de crédito los documentos necesarios para ejercitar el derecho 
literal que en ellos se consigna’."
9 Jurisprudencia 1a./J. 54/2001. Novena Época. registro digital: 188783. primera Sala. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, septiembre de 2001, materia civil, página 
277. de texto:
"de una interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 14 y 170 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, se advierte que el pagaré debe reunir los requisitos que limita-
tivamente señala el segundo de los citados preceptos, porque de lo contrario, ante la ausencia 
de uno o de varios, no producirá sus efectos jurídicos, siempre y cuando no se trate de aquellos 
que la misma ley presuma su existencia. ahora bien, entre los requisitos o elementos esen-
ciales que debe reunir un documento para que se considere como título ejecutivo y se constituya 
como prueba preconstituida se encuentra el de ‘la firma del suscriptor, o de la persona que firme 
a su ruego o en su nombre’, prevista en la fracción Vi del mencionado artículo 170, la cual que-
dará satisfecha con sólo estampar la firma de quien suscribe el documento, pues precisamente, es 
a través de ese signo por el que se expresa la voluntad de cumplir con la obligación consignada 
en el documento, por tanto, resulta innecesario exigir que se señale enseguida de ese signo inequí-
voco, el carácter de la persona que suscribe el documento en representación de una persona 
moral, pues si ello se omite, no trae como consecuencia que se niegue eficacia jurídica al título 
de crédito, toda vez que ya se encuentra la firma. además, la circunstancia de que la citada ley 
sólo exija la firma del suscriptor, no significa que con ello se genere incertidumbre respecto de 
quién es el obligado en el pagaré cuando se trata de una persona moral, porque la misma ley 
contiene disposiciones que garantizan el ejercicio del derecho literal ahí consignado, ya que 
en su artículo 9o. establece los requisitos que debe cumplir una persona para suscribir títulos de 
crédito en representación de otra; y en su artículo 10 prevé la responsabilidad en que incurre una 
persona que suscribe un documento sin facultades de representación, esto es, que se obliga per-
sonalmente a cubrir el pago; de modo que no se puede hablar de incertidumbre o de inseguridad 
si sólo se exige la firma del obligado, sobre todo cuando es patente que la ley regula lo concer-
niente a este tipo de suscripciones."
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del endoso, estimó que como las fracciones ii y iV de los preceptos citados, res-
pectivamente, se encontraban redactadas en términos similares, procedía 
considerar que este Alto tribunal estaba fijando una nueva postura 
sobre el particular, siendo ésta que quien firma a nombre de una persona 
moral no es necesario que precise la calidad o el carácter con que lo 
hace; postura que es diversa al criterio sostenido en la jurisprudencia 3a./J. 
36/93, emitida por la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

en efecto, el Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer 
Circuito reconoció que los criterios interpretaban preceptos distintos, e 
incluso señaló que no era dable considerar que el criterio de la primera 
Sala interrumpiera el de la tercera Sala, dado que ambas ejecutorias resolvie-
ron temas de contradicción distintos. 

Sin embargo, aun cuando estimó que no era posible considerar el crite-
rio de la tercera Sala como interrumpido, consideró que el criterio de la jurispru-
dencia 1a./J. 54/2001, más recientemente emitido por la primera Sala, estaba 
fijando una postura distinta, al señalar que no es necesario que quien firma a 
nombre de una persona moral precise la calidad o carácter con que lo hace.

tan lo consideró así, que dejó de aplicar la jurisprudencia 3a./J. 36/93 
de la tercera Sala, y resolvió el asunto sometido a su jurisdicción aplicando la 
jurisprudencia 1a./J. 54/2001 de la primera Sala, asimilando el criterio aplica-
ble a la suscripción de títulos de crédito por personas morales a los endosos 
efectuados por personas morales.

en tanto que el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito estimó que lo establecido en la jurisprudencia 1a./J. 54/2001, no 
podía interpretarse en el sentido de que modificara lo resuelto en la jurispru-
dencia 3a./J. 36/93, emitida por la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en virtud de que tales criterios se refirieron a figuras jurí-
dicas distintas, pues en la primera de las jurisprudencias se trató lo relativo a 
los requisitos en la suscripción de un pagaré, en tanto, que en la segunda, se 
habló de los requisitos de los endosos. 

ahora bien, debe precisarse que el criterio de la tercera Sala contenido 
en la jurisprudencia 3a./J. 36/93 no puede considerarse modificado por el 
diverso criterio emitido por la primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 54/2001, 
puesto que para interrumpir una jurisprudencia y, en consecuencia, esta-
blecer formalmente que un criterio jurisprudencial de este alto tribunal ha 
dejado de tener carácter obligatorio, se requiere pasar por lo dispuesto en los 
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artículos 228 a 230 de la ley de amparo,10 de los que se desprende que para 
interrumpirse una jurisprudencia es necesario que se emita una sentencia en 
contrario y se expresen las razones en que se apoya la interrupción de la juris-
prudencia; en el entendido que en la integración de la nueva jurisprudencia 
deben observarse las mismas reglas establecidas para su formación. 

Sin embargo, no obstante que desde un punto de vista formal, la jurispru-
dencia 3a./J. 36/93 de la tercera Sala no fue interrumpida por la jurisprudencia 
1a./J. 54/2001, puesto que tal como lo manifestaron ambos tribunales Cole-
giados, el tema de contradicción no fue el mismo, ya que las ejecutorias 
correspondientes analizaron preceptos diversos de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito; lo cierto es que los razonamientos que se usan en 

10 "artículo 228. la jurisprudencia se interrumpe y deja de tener carácter obligatorio cuando se 
pronuncie sentencia en contrario. en estos casos, en la ejecutoria respectiva deberán expre-
sarse las razones en que se apoye la interrupción, las que se referirán a las consideraciones 
que se tuvieron para establecer la jurisprudencia relativa."
"artículo 229. interrumpida la jurisprudencia, para integrar la nueva se observarán las mismas 
reglas establecidas para su formación."
"artículo 230. la jurisprudencia que por reiteración o contradicción establezcan el pleno o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los plenos de Circuito, podrá ser 
sustituida conforme a las siguientes reglas:
"i. Cualquier tribunal Colegiado de Circuito, previa petición de alguno de sus magistrados, con 
motivo de un caso concreto una vez resuelto, podrán solicitar al pleno de Circuito al que perte-
nezcan que sustituya la jurisprudencia que por contradicción haya establecido, para lo cual expre-
sarán las razones por las cuales se estima debe hacerse.
"para que los plenos de Circuito sustituyan la jurisprudencia se requerirá de las dos terceras 
partes de los magistrados que lo integran.
"ii. Cualquiera de los plenos de Circuito, previa petición de alguno de los magistrados de los tri-
bunales Colegiados de su circuito y con motivo de un caso concreto una vez resuelto, podrán 
solicitar al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o a la Sala correspondiente, que 
sustituya la jurisprudencia que hayan establecido, para lo cual expresarán las razones por las 
cuales se estima debe hacerse. la solicitud que, en su caso, enviarían los plenos de Circuito 
al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o a la Sala correspondiente, debe ser 
aprobada por la mayoría de sus integrantes.
"iii. Cualquiera de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, previa petición de 
alguno de los ministros que las integran, y sólo con motivo de un caso concreto una vez resuelto, 
podrán solicitar al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que sustituya la jurispru-
dencia que haya establecido, para lo cual expresarán las razones por las cuales se estima debe 
hacerse. la solicitud que, en su caso, enviaría la Sala correspondiente al pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, deberá ser aprobada por la mayoría de sus integrantes.
"para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustituya la jurisprudencia en términos de las 
fracciones ii y iii del presente artículo, se requerirá mayoría de cuando menos ocho votos en pleno 
y cuatro en Sala.
"Cuando se resuelva sustituir la jurisprudencia, dicha resolución no afectará las situaciones jurí-
dicas concretas derivadas de los juicios en los que se hayan dictado las sentencias que la inte-
graron, ni la que se resolvió en el caso concreto que haya motivado la solicitud. esta resolución 
se publicará y distribuirá en los términos establecidos en esta ley."
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ambas ejecutorias resultan contrarios, lo que ocasiona incertidumbre en cuanto 
al criterio aplicable.

es así, debido a que, si bien es cierto que la jurisprudencia de la tercera 
Sala se refiere a los endosos que realizan personas morales en títulos de cré-
dito y la jurisprudencia de la primera Sala se refiere a la suscripción de pagarés 
por parte de personas morales, en ambos casos el problema a dilucidar fue si 
era necesario asentar en el título de crédito "el cargo" de la persona física que 
firma en calidad de representante de la persona moral, a lo cual el criterio de 
la tercera Sala responde que sí es necesario para la validez del endoso, y el 
criterio de la primera Sala responde que no lo es, siendo que las disposiciones 
que regulan la firma del suscriptor y endosante son del mismo contenido. 

en efecto, la fracción ii del artículo 29 que regula al endoso sólo refiere 
en relación con la firma del endosante que se requiere: "II. La firma del endo
sante o de la persona que suscriba el endoso a su ruego o en su nombre." en 
tanto que el artículo 170, que regula la suscripción de los pagarés, en relación 
con la firma del suscriptor, sólo requiere: "VI. La firma del suscriptor o de la per
sona que firme a su ruego o en su nombre.", sin que en ninguno de ambos 
casos la ley General de títulos y operaciones de Crédito haga alguna espe-
cificación al respecto cuando el título lo suscriban o endosen personas 
morales. 

No obstante lo anterior, la tercera Sala en la jurisprudencia 3a./J. 36/93 
consideró que para la validez del endoso que realice una persona moral es 
necesario que se asiente en el título de crédito "el cargo" de la persona física que 
firma en representación de la persona moral. por el contrario, la primera Sala 
al responder a la misma pregunta en la jurisprudencia 1a./J. 54/2001, pero en 
relación con la suscripción de un pagaré, estimó que para que el pagaré se con-
sidere válidamente suscrito por una persona moral no es necesario que se 
asiente el cargo de la persona física que firma en representación de la persona 
moral.

a criterio de esta primera Sala, lo anterior permite observar que las con-
clusiones a que arribaron dichas resoluciones son contrarias, lo que puede 
dar lugar a sostener, como lo hizo el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito, que el criterio de la primera Sala, que es posterior, se 
apartó del criterio emitido por la tercera Sala. 

en conclusión, si bien es cierto que la jurisprudencia 1a./J. 54/2001 no 
interrumpió ni sustituyó formalmente el criterio contenido en la jurispruden-
cia 3a./J. 36/93, lo cierto es que están vigentes dos jurisprudencias en torno a 
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esencialmente un mismo tema con posiciones encontradas, lo cual ocasiona 
inseguridad jurídica. de manera que, para evitar diversas interpretaciones en 
torno al tema que nos ocupa, esta primera Sala procederá a determinar cuál 
es el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia obligatoria.

Según se precisó en el considerando anterior, el tema de la presente 
contradicción de tesis consiste en determinar si constituye un requisito para la 
validez de un endoso realizado por una persona moral el que la persona física 
que lo suscribe en su nombre deba plasmar en el título de crédito respectivo el 
cargo con el que ostenta su representación.

esta primera Sala estima que "insertar el cargo" de la persona física 
que firma un título de crédito en representación de una persona moral 
no constituye un requisito de validez del endoso realizado por la persona 
moral. 

en efecto, el endoso es una forma de transmitir los títulos de crédito 
nominativos, y puede ser de tres tipos: en propiedad, en procuración y en 
garantía. 

el artículo 34 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito11 
señala que el endoso en propiedad transfiere todos los derechos inherentes 
al mismo y, en el diverso artículo 35,12 se precisa que el endoso en procura-
ción no transfiere la propiedad, pero da facultad al endosatario para presentar 
el documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, 
para endosarlo en procuración y para protestarlo en su caso.

por otra parte, el artículo 29 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito estatuye los requisitos que debe tener un endoso:

11 "artículo 34. el endoso en propiedad, transfiere la propiedad del título y todos los derechos a él 
inherentes. el endoso en propiedad no obligará solidariamente al endosante, sino en los casos 
en que la ley establezca la solidaridad.
"Cuando la ley establezca la responsabilidad solidaria de los endosantes, éstos pueden librarse 
de ella mediante la cláusula ‘sin mi responsabilidad’ o alguna equivalente."
12 "artículo 35. el endoso que contenga las cláusulas ‘en procuración,’ ‘al cobro’ u otra equiva-
lente, no transfiere la propiedad; pero da facultad al endosatario para presentar el documento 
a la aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y 
para protestarlo en su caso. el endosatario tendrá todos los derechos y obligaciones de un man-
datario. el mandato contenido en el endoso no termina con la muerte o incapacidad del endo-
sante, y su revocación no surte efectos respecto de tercero, sino desde que el endoso se cancela 
conforme al artículo 41. …"
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"artículo 29. el endoso debe constar en el título relativo o en hoja adhe-
rida al mismo, y llenar los siguientes requisitos:

"i. el nombre del endosatario;

"ii. la firma del endosante o de la persona que suscriba el endoso a su 
ruego o en su nombre;

"iii. la clase del endoso;

"iV. el lugar y la fecha."

de acuerdo al precepto antes invocado, el endoso de un título de crédito 
debe constar en el título mismo o en hoja que a él se adhiera, en donde se 
asiente el nombre del endosatario, firma del endosante o de la persona que 
suscriba el endoso a su ruego o en su nombre, clase de endoso, lugar y fecha 
en que se suscribe. esto es, el precepto que regula los requisitos del endoso no 
requiere que se mencione el cargo que ostentaba quien firmó en representa-
ción de la persona moral. 

pero eso no es todo. de la lectura de los artículos 29 a 32 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito,13 se desprende que el único 
requisito necesario en el endoso para evitar su nulidad es la firma del 
endosante, ya que ante la ausencia del primer requisito se estima que se 
realizó un endoso en blanco, lo cual es válido conforme a la ley, la cual esta-
blece presunciones ante la ausencia del tercer y cuarto requisitos.

13 "artículo 29. el endoso debe constar en el título relativo o en hoja adherida al mismo, y llenar 
los siguientes requisitos:
"i. el nombre del endosatario;
"ii. la firma del endosante o de la persona que suscriba el endoso a su ruego o en su nombre;
"iii. la clase del endoso;
"iV. el lugar y la fecha."
"artículo 30. Si se omite el primer requisito se estará a lo dispuesto en el artículo 32. la omisión 
del segundo requisito hace nulo el endoso, y la del tercero, establece la presunción de que el 
título fue trasmitido en propiedad, sin que valga prueba en contrario respecto a tercero de buena 
fe. la omisión del lugar, establece la presunción de que el documento fue endosado en el domi-
cilio del endosante, y la de la fecha, establece la presunción de que el endoso se hizo el día en 
que el endosante adquirió el documento, salvo prueba en contrario."
"artículo 31. el endoso debe ser puro y simple. toda condición a la cual se subordine, se tendrá 
por no escrita. el endoso parcial es nulo."
"artículo 32. el endoso puede hacerse en blanco, con la sola firma del endosante. en este caso, 
cualquier tenedor puede llenar con su nombre o el de un tercero, el endoso en blanco, o trasmitir 
el título sin llenar el endoso.
"el endoso al portador produce los efectos del endoso en blanco. …"
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también del numeral 3914 de la ley invocada, se desprende que el deudor 
no está obligado a cerciorarse de la autenticidad de los endosos, ni tiene la 
facultad de exigir que la autenticidad se le compruebe, sólo debe verificar 
la identidad de la persona que presenta el título como último tenedor y la 
continuidad de los endosos. 

el espíritu del legislador, al establecer el endoso, fue dotar a los docu-
mentos mercantiles de características propias de transmisión, rapidez y eje-
cutividad, con el fin de conferir al tenedor las facultades suficientes para una 
mayor agilidad de circulación de esos documentos.

en ese sentido, exigir para la validez del endoso –además de las deno-
minaciones sociales de las personas morales endosante y endosataria, y el 
nombre y firma de la persona física que firma en representación de la endo-
sante–, que se asiente en el título el cargo que ostenta quien firma en repre-
sentación de una persona moral, podría constituir una exigencia que limita la 
circulación de los títulos de crédito, en detrimento de su finalidad esencial, 
que es la de dar agilidad y fluidez a la circulación de la riqueza, en beneficio 
de las transacciones mercantiles y del crédito entre las personas dedicadas al 
comercio. 

lo anterior, en el entendido de que quien reciba el título, ya sea como 
endosatario o para su pago, podrá cerciorarse plenamente de que la persona 
física que actúa como representante de la persona moral endosante, en rea-
lidad lo sea, ya sea mediante la revisión de los poderes correspondientes o de 
los estatutos sociales de la sociedad, sin que sea necesario que los datos 
correspondientes se asienten en el título de crédito para la validez del 
endoso.

en efecto, los documentos idóneos para corroborar la representación 
de la persona física que firma en nombre de la persona moral, son los docu-
mentos corporativos de la persona moral endosante o los poderes que haya 
otorgado, cuyos datos sería un exceso pedir que se inserten en el título o que se 

14 "artículo 39. el que paga no está obligado a cerciorarse de la autenticidad de los endosos, ni 
tiene la facultad de exigir que ésta se le compruebe, pero sí debe verificar la identidad de la per-
sona que presente el título como último tenedor, y la continuidad de los endosos. las institucio-
nes de crédito pueden cobrar los títulos aun cuando no estén endosados en su favor, siempre 
que les sean entregados por los beneficiarios para abono en su cuenta, mediante relación sus-
crita por el beneficiario o su representante, en la que se indique la característica que identifique 
el título; se considerará legítimo el pago con la sola declaración que la institución de crédito 
respectiva, haga en el título, por escrito, de actuar en los términos de este precepto."



1363SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

anexen, por ser contrario a la naturaleza de los títulos de crédito. Basta que 
quien vaya a pagar el título se cerciore de dicha circunstancia en lo que res-
pecta al último tenedor mediante la revisión de los documentos idóneos.

máxime que en virtud de la característica de "incorporación" que tienen los 
títulos de crédito, conforme a la cual, el derecho está incorporado en el título, 
el endoso de un título de crédito nominativo debe ir acompañado de la trans-
misión de la posesión física del título.

a partir de los razonamientos anteriores, esta primera Sala llega a la 
convicción de que debe interrumpirse la jurisprudencia 3a./J. 36/93 de la ante-
rior tercera Sala, de rubro: "eNdoSo de uN tÍtulo de CrÉdito. reQuiSitoS 
Que deBe SatiSFaCer, CuaNdo lo HaCe uNa perSoNa moral.", debido 
a que establece una postura diversa a la que se sostiene en la presente con-
tradicción de tesis, al resolver el punto de debate, en el sentido de que no 
constituye un requisito de validez del endoso realizado por una persona 
moral que la persona física que lo suscribe asiente en el documento 
respectivo el carácter de representación con que se ostente. 

Ya que si de conformidad con los artículos 228 y 229 de la ley de am-
paro, la jurisprudencia se interrumpe y deja de tener carácter obligatorio 
cuando se pronuncie sentencia en contrario y en la ejecutoria respectiva se 
expresen las razones en que se apoye la interrupción. entonces resulta que 
la contradicción de tesis es un medio idóneo para tener por interrumpida una 
jurisprudencia, en virtud de que en las consideraciones que sustentan la ejecu-
toria respectiva pueden darse las razones para ello y, además, en su integra-
ción se observan las mismas reglas que se tuvieron para la formación de la 
jurisprudencia que es sustituida, en el entendido que las contradicciones 
de tesis constituyen una forma de integración de la jurisprudencia, según lo 
previsto en el artículo 225 de la ley de amparo.15

en congruencia con lo anterior, a continuación se mencionan las razones 
por las que la jurisprudencia 3a./J. 36/93, de la anterior tercera Sala, de rubro: 
"eNdoSo de uN tÍtulo de CrÉdito. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer, 
CuaNdo lo HaCe uNa perSoNa moral.", derivada de la contradicción 
de tesis 22/1993 debe ser interrumpida y, en su lugar, regir el criterio que esta 
primera Sala emita en la presente contradicción de tesis.

15 "artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre-
pantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos 
de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
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la contradicción de tesis 22/1993 tuvo por objeto determinar "si sólo 
puede considerarse que el endoso de un título de crédito fue realizado por 
una persona moral, cuando se hace constar en la antefirma la denominación 
o razón social de la misma, así como la representación que ostenta la persona 
física que suscribió el mismo, con independencia de que se trate del último 
endoso o no." 

Se resolvió contestando en forma afirmativa a dicha pregunta, preci-
sando que de otra forma no se cumple con lo dispuesto por los artículos 38 y 
39 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que exigen al propie-
tario del título justificar su derecho mediante la serie ininterrumpida de 
endosos.

la argumentación fue esencialmente la siguiente:

• el tenedor de un título en el que hubiere endosos, se considerará pro-
pietario del mismo, siempre que justifique su derecho mediante una serie no 
interrumpida de aquéllos (artículo 38), por lo que el que paga está obligado de 
verificar no sólo la identidad de la persona que presenta el título como último 
tenedor, sino también la continuidad de los endosos (artículo 39) lo que implica 
que el derecho otorgado al portador del título queda condicionado al acredi-
tamiento de la continuidad en los endosos con el objeto de tener la seguridad 
de cumplir con quien realmente aparece como la beneficiaria del título.

• lo anterior es así, pues en los términos del invocado artículo 39, si 
bien el que paga un título de crédito no está obligado a cerciorarse de la auten-
ticidad de los endosos, ni tiene la facultad de exigir que la identidad del último 
tenedor se le compruebe ya que supuestos o reales vicios en la representa-
ción, capacidad y firmas entorpecen la circulación del documento; también 
lo es que cuando en el endoso no se hace constar que quien lo firma lo hace 
en nombre de una persona moral y el carácter con que firma, salta a la vista 
que no se está cuestionando la autenticidad del mismo, sino la falta de conti-
nuidad en los endosos al haberse interrumpido su secuencia al aparecer un 
endoso firmado por una persona física que no justificó haber actuado por 
cuenta y representación de quien aparecía como beneficiaria del título.

• asimismo, si bien de conformidad con el artículo 29 sólo se exige 
para el endoso, entre otros requisitos, "la firma del endosante o de la persona 
que suscriba el endoso a su ruego o en su nombre" y que en los términos del 
artículo 32 de la propia ley "el endoso puede hacerse en blanco con la sola 
firma del endosante", de tal manera que en dichos preceptos no se hace men-
ción al carácter con el que interviene el endosante, ni de la denominación o 



1365SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

razón social de la persona moral en cuyo nombre se realiza el endoso; tam-
bién lo es que del análisis íntegro del referido artículo 29 en relación con los 
diversos 30 a 32, se advierte que en el primero de ellos se establecen los requi-
sitos que deben cumplir los endosos para su validez, y en los siguientes, el 
tipo de nulidad ya sea absoluta o relativa que acarrea la omisión de cada uno 
de los citados requisitos, pero para efectos del juicio no es necesaria la decla-
ratoria de nulidad del endoso sino que es suficiente con acreditar la falta de 
legitimación del poseedor del título para exigir el pago.

• resultando de lo anterior, que cuando la beneficiaria de un título de 
crédito es una persona moral necesariamente tiene que firmar una persona 
física en su nombre, pero la única forma de saber que esta última actuó por 
ella es haciendo constar esta circunstancia en el propio documento.

• en los términos apuntados, si la representación otorgada para actuar 
en nombre y por cuenta de otro es para otorgar o para suscribir un título o 
para realizar cualquier otra clase de declaración cambiaria (endoso, acepta-
ción, aval, certificación, etcétera), se puede firmar en representación del li-
brador y girador, del librado, del endosante, del avalista, y de un tenedor, pero 
dicha representación debe hacerse constar en la antefirma pues de lo contra-
rio no puede considerarse que la persona física que firme lo haya hecho en 
nombre y por cuenta de una persona moral, atento el principio de literalidad 
que rige a los títulos de crédito.

• en consecuencia, para que el endoso hecho a nombre y por cuenta 
de una persona moral se considere legalmente correcto, es menester que se 
exprese en el título relativo o en hoja adherida al mismo, no sólo la razón social 
o denominación de la sociedad, sino el carácter con el que la persona física 
asienta su firma, de tal manera que aunque la firma en sí sea ilegible pueda 
ser identificada.

esta primera Sala se aparta de las consideraciones anteriores porque 
parten de una premisa falsa, ya que en dicho criterio se considera que la 
única forma de asegurar una continuidad en los endosos es asentando en el títu-
lo de crédito el cargo que tiene el representante de la persona moral que lo 
endosa.

lo anterior no es así, como ya se indicó, de la lectura de los artículos 
29 a 32 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito16 se desprende 

16 "artículo 29. el endoso debe constar en el título relativo o en hoja adherida al mismo, y llenar 
los siguientes requisitos:
"i. el nombre del endosatario;
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que el único requisito necesario en el endoso para evitar su nulidad es la 
firma del endosante, ya que ante la ausencia del primer requisito se estima 
que se realizó un endoso en blanco, lo cual es válido conforme a la ley, la cual 
establece presunciones ante la ausencia del tercer y cuarto requisitos.

por su parte, de los artículos 38 y 3917 del mismo ordenamiento se des-
prende que el tenedor de un título nominativo en que hubiere endosos, sólo 
debe justificar una serie no interrumpida de endosos para considerarse pro-
pietario del título, y que el que paga no está obligado a cerciorarse de la 
autenticidad de los endosos, ni tiene la facultad de exigir que ésta se le com-
pruebe, pero sí debe verificar la identidad de la persona que presente el título 
como último tenedor, y la continuidad de los endosos.

de lo anterior, se desprende que basta que quien vaya a recibir un títu-
lo de crédito en calidad de endosatario, o que quien vaya a pagarlo, verifique 
dos cuestiones: (a) la continuidad de los endosos; y, (b) la identidad de quien 
se lo presenta. 

la continuidad de los endosos implica que el titular original del título 
de crédito lo haya endosado a otra persona y sea ésta quien a su vez lo haya 
endosado a un tercero, y este tercero quien a su vez lo haya endosado, y así 
sucesivamente. esto es, la continuidad de los endosos se verifica atendiendo 

"ii. la firma del endosante o de la persona que suscriba el endoso a su ruego o en su nombre;
"iii. la clase del endoso;
"iV. el lugar y la fecha."
"artículo 30. Si se omite el primer requisito se estará a lo dispuesto en el artículo 32. la omisión 
del segundo requisito hace nulo el endoso, y la del tercero, establece la presunción de que el 
título fue trasmitido en propiedad, sin que valga prueba en contrario respecto a tercero de buena 
fe. la omisión del lugar, establece la presunción de que el documento fue endosado en el domi-
cilio del endosante, y la de la fecha, establece la presunción de que el endoso se hizo el día en 
que el endosante adquirió el documento, salvo prueba en contrario."
"artículo 31. el endoso debe ser puro y simple. toda condición a la cual se subordine, se tendrá 
por no escrita. el endoso parcial es nulo."
"artículo 32. el endoso puede hacerse en blanco, con la sola firma del endosante. en este caso, 
cualquier tenedor puede llenar con su nombre o el de un tercero, el endoso en blanco, o trasmitir 
el título sin llenar el endoso.
"el endoso al portador produce los efectos del endoso en blanco. ..."
17 "artículo 38. es propietario de un título nominativo, la persona en cuyo favor se expida conforme 
al artículo 23, mientras no haya algún endoso.
"el tenedor de un título nominativo en que hubiere endosos, se considerará propietario del título, 
siempre que justifique su derecho mediante una serie no interrumpida de aquéllos.
"la constancia que ponga el Juez en el título conforme al artículo 28, se tendrá como endoso para 
los efectos del párrafo anterior."
"artículo 39. el que paga no está obligado a cerciorarse de la autenticidad de los endosos, ni 
tiene la facultad de exigir que ésta se le compruebe, pero sí debe verificar la identidad de la per-
sona que presente el título como último tenedor, y la continuidad de los endosos. …"
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al nombre o denominación de cada una de las personas que aparecen como 
endosantes y endosatarias, de manera que quien aparezca como endosataria 
o beneficiaria aparezca como endosante en el siguiente endoso, junto con la 
firma de quien compareció en su representación, sin que sea necesario verifi-
car el nombre de la persona física que firmó cada endoso –salvo en el caso del 
último titular–, y mucho menos, que se haya asentado el cargo que ostentaba 
dicha persona en la persona moral endosante. 

el artículo 38 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito es 
clara en que el que paga no está obligado a cerciorarse de la autenticidad de 
los endosos, ni tiene la facultad de exigir que ésta se le compruebe, pero sí 
debe verificar la identidad de la persona que presente el título como último 
tenedor, y la continuidad de los endosos.

por tanto, el cargo del representante de cada persona moral que endosa 
el título no es una cuestión necesaria para la continuidad de los endosos, 
porque la permanencia o no que puedan tener los empleados o represen-
tantes de cada persona moral que endose el título de crédito, es una cuestión 
ajena al endoso del título mismo.

en efecto, esta primera Sala estima que es importante el que se pre
cise en el endoso tanto el nombre de la persona física que firma el 
endoso en representación de la persona moral, como el nombre o deno
minación de las personas morales endosantes y endosatarias, para que el 
tenedor subsecuente al momento de recibir el título pueda verificar que quien 
firma en representación de la última endosante tiene las facultades necesa-
rias para hacerlo. 

Sin embargo, como ya se indicó, la forma idónea de verificar esa cir-
cunstancia es a través de la revisión de los poderes o estatutos sociales de la 
persona moral endosante. así el tenedor sucesivo podrá revisar si quien firma 
está facultado para firmar el endoso en virtud de una simple declaración es-
crita, como lo establece el artículo 9o.18 del ordenamiento en comento o, en 
virtud de un poder inscrito en el registro público, o simplemente a través 

18 "artículo 9o. la representación para otorgar o suscribir títulos de crédito se confiere:
"i. mediante poder inscrito debidamente en el registro de Comercio; y
"ii. por simple declaración escrita dirigida al tercero con quien habrá de contratar el 
representante.
"en el caso de la fracción i, la representación se entenderá conferida respecto de cualquier per-
sona, y en el de la fracción ii sólo respecto de aquella a quien la declaración escrita haya sido 
dirigida.
"en ambos casos, la representación no tendrá más límites que los que expresamente le haya fi-
jado el representado en el instrumento o declaración respectivos." 
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de los estatutos de la sociedad, si se trata de la representación orgánica, 
como puede ser su gerente o administrador único.

el que se imponga como requisito para la validez del endoso el que 
necesariamente se asiente en el título el cargo que ostenta el firmante, impone 
un requisito adicional a lo que disponen los artículos 29 y 30, que señalan que la 
validez del endoso sólo debe depender de la firma del endosante, pues a través 
de dicho acto es que manifiesta su voluntad de transmitir el título. 

asimismo, dicho requisito adicional contraviene el espíritu de la ley, 
que persigue que los títulos de crédito tengan sólo los elementos indispensa-
bles para su circulación, que a través de sus disposiciones busca evitar la 
imposición de requisitos innecesarios, presumiendo aquellos requisitos que 
no considera indispensables, y prohibiendo que se inserten condiciones y 
estipulaciones que puedan hacer complejo su contenido y, por tanto, dificultar 
su ejecución, ya sea por vincularse con documentos externos o información 
que no se desprenda del propio título, en cuyo caso, pierden las caracterís-
ticas propias de los títulos de crédito, como lo es la incorporación y 
literalidad. 

por lo anterior, se considera innecesario el exigir que se tenga que pre-
cisar en el título de crédito el cargo de la persona física que firma un endoso 
en representación de una persona moral, para que tenga validez el endoso, ya 
que además de que la ley no exige ese requisito, puede ocasionar trabas y 
dificultades al pretender ejecutar el título; puesto que ¿qué va a suceder si 
resulta que hay un error en el cargo asentado, aun cuando la persona firmante 
sí haya tenido facultades suficientes para endosar el título en nombre de la 
persona moral? 

entonces, ¿qué sentido tiene exigir para la validez del endoso que se 
asiente el cargo de la persona física firmante? cuando lo que ahí se asiente 
puede no ser acorde a la realidad y lo que verdaderamente importa para que el 
endoso sea válido es que quien haya firmado sí tenga facultades de represen-
tación de la persona moral, lo que no tiene que desprenderse del título, sino 
de los documentos corporativos de la sociedad, que deben estar a disposi-
ción de quien vaya a ser endosatario o pagador del título para cerciorarse de 
que pagará al último titular de los derechos derivados del título.

Con base en lo anterior, es incorrecto sostener que la continuidad de los 
endosos se deriva del cargo de la persona física que firma el endoso del título en 
representación de la persona moral, puesto que según se explicó, el cargo 
que pueda tener la persona firmante no incide en la continuación de los 
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endosos, lo que incide es que el endoso se haya firmado por una persona que 
sí ostente dicha representación, cualquiera que ésta sea, lo cual, se insiste, 
puede ser plenamente verificado por quien vaya a recibir el título. 

por las razones anteriores esta primera Sala interrumpe la jurisprudencia 
3a./J. 36/93, de la anterior tercera Sala, de rubro: "eNdoSo de uN tÍtulo de 
CrÉdito. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer, CuaNdo lo HaCe uNa 
perSoNa moral.", y establece que debe regir con carácter de jurispruden-
cia el criterio que se emita en la presente ejecutoria. 

SeXto.—por lo expuesto en los considerandos anteriores, debe preva-
lecer con el carácter de jurisprudencia obligatoria el criterio siguiente:

tÍtuloS de CrÉdito. para Su eNdoSo, No eS reQuiSito iNdiS-
peNSaBle Que la perSoNa FÍSiCa Que lo emite eN NomBre de 
uNa perSoNa moral, aSieNte el CarÁCter CoN Que la repreSeNta 
(iNterrupCióN del Criterio SoSteNido eN la JuriSprudeNCia 3a./J. 
36/93, de la aNterior terCera Sala de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN). de los artículos 29 a 32 de la ley General de títulos y opera-
ciones de Crédito se desprende que el único requisito necesario en el endoso, 
para evitar su nulidad, es la firma del endosante. por otra parte, de los artículos 
38 y 39 se desprende que el tenedor de un título nominativo, para considerarse 
propietario, sólo debe justificar una serie no interrumpida de endosos, y que 
el que paga sólo debe verificar la continuidad de los endosos y la identidad del 
último titular, mas no está obligado a cerciorarse de la autenticidad de los 
endosos anteriores. Siendo así, la continuidad de los endosos se verifica 
atendiendo al nombre o denominación de cada una de las personas que apa-
recen como endosantes y endosatarias, de manera que quien aparezca como 
endosataria o beneficiaria aparezca como endosante en el siguiente endoso. 
Si bien es importante que se asiente en el endoso el nombre o denominación 
de las personas endosante, endosataria y de la persona física que firma en 
representación de la endosante, para que el tenedor subsecuente pueda veri-
ficar la identidad del último tenedor y las facultades de su representante, no 
es necesario que se asiente el cargo de la persona física firmante, porque la forma 
idónea de verificar sus facultades es mediante la revisión de los poderes y 
documentos corporativos de la sociedad, cuyos datos no es necesario que se 
inserten en el título para la validez del endoso; basta que el pagador o endo-
satario del título los pueda verificar plenamente. por ello, el que se imponga 
como requisito para la validez del endoso el que necesariamente se asiente 
en el título el cargo que ostenta el firmante, impone un requisito adicional a los 
que disponen los artículos 29 y 30 del mismo ordenamiento, que contraviene 
el espíritu de la ley, que persigue que los títulos de crédito tengan sólo los 
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elementos indispensables para su circulación, que a través de sus disposicio-
nes busca evitar la imposición de requisitos innecesarios, presumiendo 
aquellos requisitos que no considera indispensables, y prohibiendo que se 
inserten condiciones y estipulaciones que puedan hacer complejo su con-
tenido, y por lo tanto, dificultar su ejecución. por lo anterior se considera 
innecesario exigir que se tenga que precisar en el título de crédito el cargo de 
la persona física que firma un endoso en representación de una persona 
moral, para que tenga validez el endoso, ya que además de que la ley no exige 
ese requisito, el mismo puede ocasionar trabas y dificultades al pretender 
ejecutar el título.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando de este fallo.

terCero.—Se declara interrumpido el criterio sostenido en la juris-
prudencia 3a./J. 36/93 de la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución.

QuiNto.—remítase la presente resolución a la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de tesis de este alto tribunal, para que proceda a 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en aca-
tamiento a lo previsto en el artículo 220 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante-
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, ponente Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz, quien se reserva el derecho de formu-
lar voto particular. 
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis 1a./J. 74/2014 (10a.) publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 203.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con la 
contradicción de tesis 173/2014.

1. en sesión de veintidós de octubre de dos mil catorce, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió por mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo, 
la contradicción de tesis 173/2014, por la cual se abandona la tesis de la tercera Sala 
3a./J. 36/93: "eNdoSo de uN tÍtulo de CrÉdito. reQuiSitoS Que deBe SatiS-
FaCer, CuaNdo lo HaCe uNa perSoNa moral.", para establecer como nuevo 
criterio la tesis titulada: "tÍtuloS de CrÉdito. para Su eNdoSo, No eS reQui-
Sito iNdiSpeNSaBle Que la perSoNa FÍSiCa Que lo emite eN NomBre de 
uNa perSoNa moral, aSieNte el CarÁCter CoN Que la repreSeNta. (iNte-
rrupCióN del Criterio SoSteNido eN la JuriSprudeNCia 3a./J. 36/93, de la 
aNterior terCera Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN)." 

I. Razones de la mayoría

2. en sus consideraciones, la resolución determina que la contradicción tiene lugar úni-
camente entre el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, pues el primero consi-
deró que en el endoso no es necesario precisar la calidad o carácter de la persona 
física que lo suscribe en representación de una persona jurídica, en tanto que el segundo 
de los mencionados tribunales, estableció que tal precisión sí debía hacerse, en tér-
minos de la jurisprudencia de la tercera Sala 3a./J. 36/93. asimismo, el primer tribu-
nal estimó superada dicha tesis con la jurisprudencia 1a./J. 54/2001 de la primera 
Sala, en tanto que el segundo tribunal determinó lo contrario. 

3. así, se determinó que los temas de contradicción son: 1. determinar si constituye un 
requisito para la validez de un endoso efectuado por persona jurídica, que la persona 
física suscriptora precise el cargo con el cual ostenta la representación; y, 2. establecer 
si la jurisprudencia de la tercera Sala quedó superada con el posterior criterio de la 
primera Sala.

4. Se excluye de la contradicción el criterio del tribunal Colegiado en materia Civil del 
décimo primer Circuito, quien consideró que el mencionado requisito sólo es nece-
sario en el endoso cuando el título de crédito ha circulado, lo que daría lugar a que 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito resolviera de la 
misma manera, porque en el asunto conocido por éste el título sí había circulado.

5. así, en primer lugar se analiza el segundo tema de contradicción, en el sentido de que 
la jurisprudencia 3a./J. 36/93 no puede considerarse modificado con la jurispruden-
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cia 1a./J. 54/2001, porque ni se cumplieron los requisitos formales previstos en los 
artículos 228 a 230 de la ley de amparo, ni se trató el mismo tema de contradicción 
en cada uno de los citados criterios, pues la primera, se refiere al endoso de títulos de 
crédito por personas jurídicas, y la segunda, a la suscripción de pagarés por personas 
jurídicas.

6. Sin embargo, se indica, como los razonamientos usados en ambas ejecutorias resul-
tan contrarios, pues en la primera se exige para el endoso señalar el carácter de la 
persona física que suscribe a nombre de la persona moral, y en la segunda, se con-
sidera innecesario ese requisito respecto a la suscripción del pagaré; se estima que 
lo anterior genera incertidumbre e inseguridad jurídica que debe despejarse con la 
determinación del criterio prevaleciente.

7. de ese modo, se analiza el primer tema de contradicción y se resuelve en el sentido de 
que, en el endoso a nombre de una persona jurídica, no es necesaria la indicación 
del cargo o carácter de la persona física que lo firma, por las siguientes razones: 
a) No es un requisito exigido en el artículo 29 de la ley General de títulos y operacio-
nes de Crédito; b) de esos requisitos, el único necesario para la validez del endoso 
es la firma del endosante, pues para los demás se prevén presunciones; c) Conforme al 
artículo 39 de la misma ley, el deudor no está obligado a cerciorarse de la autentici-
dad de los endosos, ni tiene facultad para exigir prueba de tal autenticidad, sino 
solamente la de verificar la identidad de la persona que presenta el título como últi-
mo tenedor y la continuidad de los endosos; d) el endoso es para facilitar la trans-
misión de los documentos mercantiles o dar agilidad a su circulación, lo cual puede 
verse limitado con la exigencia de indicar, además de las denominaciones de las 
personas jurídicas y del nombre y firma de la persona física que suscribe, el cargo o 
carácter de esta última, pues quien reciba el título puede cerciorarse de la represen-
tación del suscriptor del endoso, mediante la revisión de los poderes o de los estatu-
tos sociales; e) máxime que por la característica de la incorporación de los títulos, el 
endoso de un título nominativo debe acompañarse de su transmisión física.

8. Con base en lo anterior, se interrumpe la jurisprudencia de la tercera Sala 3a./J. 36/93, 
porque se estima, parte de la premisa falsa de que la única forma de asegurar la 
continuidad de los endosos es asentando el cargo del representante de la persona 
jurídica endosante. esto, ya que tal requisito no es exigido en la ley y la continuidad 
de los endosos se verifica atendiendo al nombre o denominación de los endosantes 
y endosatarios, de manera que quien aparezca como endosataria o beneficiaria, sea 
la endosante en el siguiente endoso, en tanto que la permanencia o no de quienes 
sean representantes de cada persona moral endosante, es una cuestión ajena al 
endoso, y lo verdaderamente importante es que quien suscribe el endoso a nombre 
de la persona jurídica, sí tenga facultades de representación. 

II. Razones del disenso.

9. respetuosamente no comparto el sentido del fallo, pues a mi juicio, es correcto 
exigir en el endoso a nombre de una persona jurídica, la indicación del cargo de 
quien lo suscribe en su nombre y, por tanto, no debió abandonarse la tesis de juris-
prudencia de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

10. es cierto que dentro de los requisitos del endoso establecidos en el artículo 29 de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito no aparece expresamente previsto 
el que se menciona; sin embargo, su exigibilidad tiene asidero legal en la naturaleza 
de las personas jurídicas, por ser ficciones de derecho que requieren de la actuación de 
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personas físicas en su representación, así como de la obligación impuesta al deudor 
para cerciorarse de la continuidad de los endosos y de las características de litera-
lidad e incorporación de los títulos de crédito, que conducen a la necesidad de dar 
al deudor certeza suficiente de la transmisión del título.

11. en efecto, conforme al artículo 39 de la mencionada ley, el deudor está obligado a 
verificar la identidad del último tenedor del título de crédito, así como de la continui-
dad de los endosos. la razón de esta disposición es imponer al deudor la carga de 
asegurarse de realizar correctamente el pago del título, pues subsistiría la obligación 
cambiaria hacia el propietario del título o acreedor, si el pago se hubiera efectuado 
indebidamente a otra persona.

12. Sobre este aspecto se tiene en cuenta que, conforme al artículo 38 de la propia ley, es 
propietario de un título nominativo la persona en cuyo favor se expida, si no hay 
endosos; pero cuando los hay, el propietario es el tenedor del título, siempre que 
justifique su derecho mediante una serie ininterrumpida de aquéllos.

13. así, la existencia de la serie no interrumpida de endosos es indispensable para justi-
ficar el derecho del último tenedor del título, y se impone al deudor la carga de 
verificarlo.

14. es cierto que esa cadena o serie de endosos se advierte en la circunstancia de que el 
endosatario en el primer endoso, debe aparecer como endosante en el siguiente 
endoso, y así sucesivamente. Sin embargo, no es así de simple cuando en tales 
transmisiones del título participan personas jurídicas, porque en tal caso es preciso 
dar suficiente certeza al deudor o a cualquier adquirente, de que el endoso del título 
proviene de la voluntad de la sociedad endosante, a través de su representante o 
de persona con facultades bastantes para emitir ese acto, según lo dispuesto en el 
artículo 27 del Código Civil del distrito Federal,1 aplicable al endoso en términos 
del artículo 2o., fracción iV, de la ley General de títulos y operaciones de Crédito.2

15. a lo anterior debe sumarse la circunstancia de que los títulos de crédito tienen como 
características la literalidad y la incorporación, pues se les define como los docu-
mentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna, según 
dispone el artículo 5o. de la ley respectiva.

16. así, si el alcance del derecho cambiario debe estar consignado en el texto mismo del 
título, y la prueba del derecho del último tenedor, como propietario, debe ser a través 
de una serie ininterrumpida de endosos, resulta indispensable que, cuando en éstos 
participan personas jurídicas, quede asentado en el texto del documento la demostra-
ción de esa trasmisión mediante la identificación de la persona que firma en su nombre 
y el cargo que lo autoriza o legitima de manera suficiente para obligar a la sociedad o 
persona jurídica endosante.

1 "artículo 27. las personas morales obran y se obligan por medio de los órganos que las repre-
sentan, sea por disposición de la ley o conforme a las disposiciones relativas de sus escrituras 
constitutivas y de sus estatutos."
2 "artículo 2o. los actos y las operaciones a que se refiere el artículo anterior, se rigen:
"...
"iV. por el derecho común, declarándose aplicable en toda la república, para los fines de esta 
ley, el Código Civil del distrito Federal."
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17. Contrariamente a lo que sostiene la mayoría, la mención del cargo o carácter de la 
persona que firma el endoso a nombre de la persona moral, lejos de entorpecer, 
facilita la circulación del título, pues no es necesario que los adquirentes o el deudor 
tengan que exigir la presentación de otros documentos para justificar que el sus-
criptor tiene el poder o representación de la sociedad endosante. en cambio, obligar 
al deudor, en aras de verificar la continuidad de los endosos, a revisar los poderes o 
estatutos de la sociedad, sí puede representar al menos cierta demora en la circula-
ción y pago del documento.

18. No representa objeción alguna para las anteriores consideraciones, la circunstan-
cia de que el artículo 39 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito exonere 
al deudor de cerciorarse de la autenticidad de los endosos o de exigir que ésta se le 
compruebe. lo anterior, porque la razón de esa disposición es evitar que el derecho 
del tenedor se condicione a la demostración, con múltiples y diversos medios de 
prueba, de la autenticidad de cada una de las transmisiones del título hasta llegar a 
dicho tenedor, la cual incluye no solamente la representación, sino también la capa-
cidad de las personas, y la autenticidad de la firma. Y precisamente para que esto no 
suceda, resulta necesario que, a la vista, en el propio documento pueda verificarse 
tal continuidad, con la indicación del requisito de que se trata, ya que de ese modo 
se confiere la certeza suficiente a los adquirentes o al deudor, de que el suscriptor sí 
representa a la sociedad endosante y, por ende, que hay continuidad en la cadena 
de endosos, sin verse interrumpida.

19. por otra parte, tampoco estoy de acuerdo en que se haya excluido de la contradicción 
el criterio sostenido por el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer 
Circuito, pues lo que hizo este tribunal fue dar cierta interpretación a la tesis de juris-
prudencia 3a./J. 36/93, al determinar que los requisitos previstos en ésta para el 
endoso efectuado por personas jurídicas, y precisamente el relativo a la indicación 
del cargo o carácter de la persona física que suscribe a nombre de aquéllas, son exigi-
bles cuando el título ha circulado, pero no cuando la persona moral beneficiaria 
únicamente endosa el título en procuración, bajo la consideración de que en tal 
supuesto queda establecida y conocida por el deudor la identidad de la persona a 
quien ha de realizar el pago, con la cual se obligó directamente.

20. este aspecto también se encuentra dentro de las consideraciones efectuadas por el 
Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, puesto que en su caso 
la persona moral beneficiaria es quien acude a juicio a través de un endosatario en 
procuración, como consta en la transcripción de lo resuelto por dicho tribunal, en las 
páginas 13 y 14 de la sentencia de la mayoría. en cambio, el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito mantuvo la exigibilidad de los requisitos estable-
cidos en la jurisprudencia de la tercera Sala, ya que en el caso resuelto por dicho 
tribunal, el título sí había circulado mediante endosos en propiedad entre diversas 
sociedades o personas jurídicas.

21. en esa medida, habría sido necesario identificar este punto de contradicción, por 
demás importante, para resolver si efectivamente cuando no ha circulado el título no 
hace falta cumplir los mencionados requisitos del endoso por parte de la persona 
jurídica beneficiaria. 

por todo ello –con el respeto de siempre– no puedo coincidir con lo resuelto en la contra-
dicción de tesis citada al rubro, ni con las razones que soportan tal decisión. 

nota: la tesis  de jurisprudencia 3a./J. 36/93 citada en este voto, aparece publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 72, diciem-
bre de 1993, página 43.
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Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

tÍtuLoS dE CRÉdIto. PARA Su EndoSo, no ES REQuISIto In
dISPEnSABLE QuE LA PERSonA FÍSICA QuE Lo EMItE En noM
BRE dE unA PERSonA MoRAL, ASIEntE EL CARÁCtER Con QuE 
LA REPRESEntA (IntERRuPCIÓn dEL CRItERIo SoStEnIdo 
En LA juRISPRudEnCIA 3a./j. 36/93, dE LA AntERIoR tERCERA 
SALA dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn).

CoNtradiCCióN de teSiS 173/2014. SuSCitada eNtre el eNtoN-
CeS primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo primer CirCuito, 
aCtual triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer 
CirCuito, terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del pri-
mer Cir Cuito Y el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del 
terCer CirCuito. 22 de oCtuBre de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS 
de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario 
pardo re Bolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y 
alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, 
QuieN reSerVó Su dereCHo para Formular Voto partiCular. po-
NeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: roSa marÍa 
roJaS VÉrtiZ CoNtreraS. Véase página 1336.

nota: la primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 173/2014, declaró interrumpido 
el criterio sostenido en la diversa tesis de jurisprudencia 3a./J. 36/93, de rubro: "eN-
doSo de uN tÍtulo de CrÉdito. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer, CuaNdo 
lo HaCe uNa perSoNa moral.”, que aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, Número 72, diciembre de 1993, página 43. 
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ALIMEntoS. EL dERECHo A PERCIBIRLoS En tÉRMInoS dEL AR
tÍCuLo 4o. dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS tIEnE un ContEnIdo EConÓMICo. el dere-
cho a percibir alimentos alcanza un conjunto de prestaciones cuya finalidad 
no sólo es la estricta supervivencia, sino que también busca una mejor rein-
serción en la sociedad. de ahí que los elementos de la obligación alimentaria 
deriven del artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, ya que el hecho de que determine que los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, edu-
cación y sano esparcimiento, implica delinear los elementos esenciales del 
derecho de alimentos que, además, tiene como objetivo central el desarrollo 
integral de los menores. Sin menoscabo de lo anterior, el contenido último de 
la obligación alimentaria es económico, pues consiste en un pago en dinero 
o en la incorporación a la familia, pero la finalidad a que se atiende es per-
sonal, pues aunque es patrimonial el objeto de la prestación, la obligación se 
encuentra en conexión con la defensa de la vida del acreedor y el desarrollo 
de su personalidad; esto es, tiene un contenido económico que permite al ser 
humano obtener su sustento en los ámbitos biológico, psicológico, social, 
etcétera. así, el objeto de la obligación alimentaria está formado tanto por 
la cantidad de dinero asignada mediante una pensión, como por los medios 
necesarios para satisfacer los requerimientos del acreedor alimentista.

1a. LXXXV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría 
dolores igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ALIMEntoS. EL dERECHo A RECIBIRLoS ConStItuYE un dERE
CHo FundAMEntAL dE LoS MEnoRES. la cuestión alimenticia excede 
la legislación civil proyectándose como un derecho humano. Si bien es cierto 
que todo reclamo alimentario tiene apoyo en artículos precisos de los códigos 
civiles aplicables, el derecho de alimentos ha trascendido el campo del dere-
cho civil tradicional involucrando derechos humanos para que todo menor 
pueda ver satisfechas sus necesidades básicas, como se observa en el artículo 
4o. constitucional y en diversas disposiciones legales: los niños y las niñas 
tienen el derecho fundamental a recibir alimentos, los cuales se presumen 
indispensables para garantizar su desarrollo integral. en otras palabras, el 
derecho de los menores a recibir alimentos es en sí un derecho fundamental, de 
tal manera que los elementos esenciales que integran el derecho a los alimen-
tos se corresponden con varios de los derechos consagrados en el artículo 4o. 
de la Constitución.

1a. LXXXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría 
dolores igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. ELEMEntoS QuE EL juZgAdoR dEBE ConSIdE
RAR PARA CALCuLAR EL QuÁntuM dE LA PEnSIÓn ALIMEntICIA 
CuAndo LA oBLIgACIÓn dEBA REtRotRAERSE AL MoMEnto 
dEL nACIMIEnto dEL MEnoR. en los casos en que se ventile el pago de 
alimentos derivado del reconocimiento de paternidad, el juzgador debe valo-
rar y ponderar ciertos elementos a la luz del interés superior del menor y del 
principio de igualdad y no discriminación para verificar su pertinencia y, en 
caso de que se advierta su actualización, debe considerarlos al dictar su reso-
lución para modular el monto retroactivo de la pensión alimenticia, de tal 
forma que sea razonable y no llegue a ser abusivo, tales como: i) si existió o no 
conocimiento previo de su obligación; y, ii) la buena o mala fe del deudor 
alimentario. por lo que se refiere al conocimiento previo, el juzgador debe 
ponderar si el deudor alimentario tuvo o no conocimiento del embarazo o del 
nacimiento del menor, ya que el conocimiento del hecho generador es una 
condición esencial al ponderar el quántum, en tanto que si el padre no 
tuvo conocimiento de la existencia del menor, y ese desconocimiento no es atri-
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buible a él, no podrá asumirse que quiso incumplir con las obligaciones 
alimentarias, sino que, al desconocer su existencia, no podía cumplir con una 
obligación que ignoraba. dicho de otro modo, el juez debe tomar en cuenta si 
el embarazo y/o nacimiento del menor no le fueron ocultados, restringiéndose 
con ello los derechos tanto del menor como del padre y así, una vez delimi-
tado si existió o no conocimiento previo, el juzgador debe considerar la actua-
ción del deudor alimentario en el transcurso del proceso para determinar 
la filiación y los alimentos, y si ha actuado con buena o mala fe durante la 
tramitación del proceso; si siempre se ha mostrado coadyuvante y con afán 
de esclarecer la situación o si, por el contrario, se ha desempeñado negligente-
mente o se ha valido de artimañas con el objeto de obstaculizar el conocimiento 
de la verdad. Como se advierte, la mala fe alude a la actuación del deudor 
alimentario, es decir, a la valoración que se realice del hecho de que por causas 
imputables a él no puede definirse la paternidad; o bien, si por el contrario, 
existe buena fe de su parte y, por ejemplo, se presta a colaborar en el proceso 
con la finalidad de esclarecer la paternidad del menor. en este sentido, el juez 
debe tomar en cuenta que no le basta al demandado con adoptar una actitud de 
simple negación, sino que hay un deber de colaborar dentro del proceso en 
atención a su posición privilegiada o destacada en relación con el material 
probatorio, pues se encuentra en mejor condición para revelar la verdad y su 
deber de colaboración se acentúa al punto de atribuirle una carga probatoria 
que en principio no tenía o, mejor dicho, se le atribuyen las consecuencias de 
la omisión probatoria. así, no puede aceptarse que el padre resulte beneficiado 
como consecuencia de mantener una conducta disfuncional y opuesta a 
derecho. de ahí que sea en el padre en quien recae la carga de probar la 
existencia de razones justificadas por las que deba relevarse de la obligación 
de contribuir al sostenimiento del menor a partir de la fecha de nacimiento del 
niño o la niña; es decir, corresponde al padre la prueba de que tuvo como 
causa un motivo objetivo y razonable, ajeno a toda discriminación y, por tanto, 
esos motivos deben considerarse al determinar el quántum de la obligación 
alimentaria.

1a. XC/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría dolores 
igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ALIMEntoS. IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 18, FRACCIÓn II, 
dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo dE 
SonoRA. Si bien es cierto que el precepto citado determina que en las accio-
nes de condena los efectos de las sentencias se retrotraen al día de la demanda, 
también lo es que su propia fracción ii establece una salvedad, al señalar que 
ello será así, salvo rectificaciones impuestas por situaciones particulares; 
esto es, no siempre ni en todo momento los efectos de las sentencias en las 
que se condena al pago de algo se retrotraen indefectiblemente al momento 
de la demanda, sino que dicha regla admite excepciones impuestas por deter-
minadas condiciones que deben interpretarse a la luz de los principios cons-
titucionales. así, una materialización de esta interpretación sería en el caso 
de los alimentos, ya que dicho derecho nace en razón del vínculo paterno-
materno-filial, esto es, la deuda alimenticia no se genera con la presentación 
de la demanda de reconocimiento de paternidad; retrotraer los alimentos al 
momento del nacimiento del menor es la única interpretación compatible 
con su interés superior y el principio de igualdad y no discriminación y, en 
definitiva, con la naturaleza del derecho alimentario de los menores establecido 
en el texto constitucional y en la Convención sobre los derechos del Niño, 
actualizando plenamente la salvedad consagrada en el precepto citado.

1a. LXXXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría dolores 
igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. LA PEnSIÓn ALIMEntICIA dERIVAdA dE unA SEn
tEnCIA dE REConoCIMIEnto dE PAtERnIdAd dEBE SER REtRo
ACtIVA AL MoMEnto dEL nACIMIEnto dEL MEnoR. Bajo la premisa 
del interés superior del menor y del principio de igualdad y no discrimina-
ción, el derecho de alimentos, como derecho humano del menor contenido 
en los artículos 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 18 de la Convención sobre los derechos del Niño, no admite distingos en 
cuanto al origen de la filiación de los menores. es por eso que la deuda alimen ti-
cia es debida a un menor desde su nacimiento, con independencia del origen 
de su filiación, esto es, el derecho a los alimentos de los hijos nacidos fuera de 
matrimonio es el mismo que el de los nacidos dentro de él, pues es del hecho 
de la paternidad o la maternidad, y no del matrimonio, de donde deriva la 
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obligación alimentaria de los progenitores. desde esta perspectiva, el recono-
cimiento de paternidad es declarativo, no atributivo, esto es, no crea la obli-
gación alimentaria, sino que la hace ostensible. ahora bien, si no se admitiera 
que los alimentos le son debidos al hijo nacido fuera de matrimonio desde el 
instante de su nacimiento, se atentaría contra el principio del interés superior 
del menor en relación con el principio de igualdad y no discriminación; de ahí 
que debe reconocerse una presunción iuris tantum a favor de que el derecho 
de alimentos debe retrotraerse al comienzo de la obligación. así, esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la pensión alimen-
ticia derivada de una sentencia de reconocimiento de paternidad debe retro-
traerse al instante en que nació la obligación misma, esto es, al en que se 
generó el vínculo y que es precisamente el nacimiento del menor, porque la 
sentencia únicamente declara un hecho que tuvo su origen con el nacimiento 
del menor y, por tanto, esta premisa debe tenerla en cuenta el juzgador al deter-
minar el momento a partir del cual se deben los alimentos derivado del reco-
nocimiento judicial de la paternidad.

1a. LXXXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría dolores 
igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horasen el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. Su otoRgAMIEnto dEBE REALIZARSE Con BASE 
En unA PERSPECtIVA dE gÉnERo. esta Suprema Corte ha sostenido 
que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una pers-
pectiva de género, aun cuando las partes no lo soliciten; de tal manera que el 
juzgador debe verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad 
que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa 
e igualitaria. tomando en cuenta lo anterior, el juzgador debe ponderar la 
especial situación de vulnerabilidad de una madre soltera y el contexto social 
discriminatorio que habitualmente rodea tanto a la mujer como al menor cuyo 
nacimiento es extramatrimonial. en esos términos, no es posible obviar al 
valorar cada caso que, precisamente, la defección total o parcial del padre 
pone en cabeza de la madre una doble carga: la prestación de servicios para 
el cuidado personal del hijo y la búsqueda de los recursos económicos para su 
manutención; de manera que al recaer sobre la mujer ambas exigencias 
se produce un deterioro en el bienestar personal de la madre y se lesiona su 
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derecho a la igualdad de oportunidades y al libre desarrollo de su persona, 
obstaculizando sus planes de vida. además, el menor solamente obtuvo una 
satisfacción parcializada de lo que le hubiera correspondido y aún le corres-
ponde, pues no puede admitirse que la madre haya aportado por ambos y, 
desde luego, no puede cargarse sobre la madre unilateralmente el deber de 
manutención, pues el cuidado conjunto no sólo significa incremento de la 
calidad de posibilidades de los hijos, sino la igualdad de oportunidades entre 
los padres, de modo que el incumplimiento del padre respecto de su obliga-
ción, reduce el caudal alimentario del hijo, perjudicando sus posibilidades de 
desarrollo y crianza. a través de la conducta del padre renuente queda paten-
tizado un menoscabo en aspectos sustantivos y en el proyecto de vida del 
menor, no pudiendo exigirse que la madre, además del esfuerzo individual 
que importa la crianza de un hijo, asuma como propio un deber inexcusable 
y personalísimo del padre. al mismo tiempo, en la mayoría de los casos 
se priva a los menores del cuidado personal a cargo de la madre, quien ante 
esta omisión paterna se halla conminada a redoblar esfuerzos a través del 
despliegue de diversas estrategias de supervivencia para obtener los recursos 
mínimos que todo menor necesita.

1a. XCI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría 
dolores igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoStAS En EL juICIo EjECutIVo MERCAntIL. EL ARtÍCuLo 1084, 
FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, QuE PREVÉ Su CondE
nA, no ES APLICABLE A LoS juICIoS oRdInARIoS (ABAndono 
dE LA juRISPRudEnCIA 1a./j. 7/2004). esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 9/2013-pS, 
de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 7/2004, de rubro: "CoStaS eN prime-
ra iNStaNCia eN JuiCio ordiNario merCaNtil. para Su CoNdeNa eS 
improCedeNte la apliCaCióN Supletoria de la leGiSlaCióN pro-
CeSal CiVil loCal.", estimó que el artículo 1084 del Código de Comercio, en 
su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
24 de mayo de 1996, resulta aplicable para todo tipo de juicios mercantiles; de 
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ahí que la hipótesis en que el actor en un juicio ordinario mercantil obtuvo 
sentencia contraria a sus intereses y no se condujo con temeridad o mala fe 
dentro de la secuela del proceso, se entiende comprendida en la fracción 
iii del numeral citado, la cual contempla la procedencia de la condena en 
costas en primera instancia, por lo que, al estar regulada en forma completa 
y detallada la hipótesis específica, resulta improcedente la aplicación suple-
toria de la legislación procesal civil relativa que previera la condena en costas 
en juicios civiles. ahora bien, una nueva reflexión sobre el tema, lleva a esta 
primera Sala a apartarse del criterio plasmado en la tesis citada, pues lo defi-
nitivo es que antes y después de la reforma de 1996 la fracción iii es idéntica 
y si bien es cierto que con motivo de las reformas se introdujo la fracción V al 
artículo 1084, la cual prevé que siempre será condenado en costas el que 
intente acciones o haga valer cualquier tipo de defensas o excepciones impro-
cedentes o interponga recursos o incidentes de este tipo, a quien no solamente 
se le condenará respecto de estas acciones, defensas, excepciones, recursos 
o incidentes improcedentes, sino de las excepciones procesales que sean 
inoperantes, también lo es que ello no permite generar una interpretación 
extensiva en la que se incluyan tanto los juicios ordinarios, como los ejecuti-
vos; lectura que es diferente al contenido literal de la norma que ha interpre-
tado este alto tribunal, en el sentido de que la condena en costas prevista en 
el artículo 1084, fracción iii, del Código de Comercio, se encuentra dirigida 
exclusivamente a los juicios ejecutivos mercantiles.

1a. LXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1223/2014. Vitamédica, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya melén-
dez almaraz.

nota: esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Sema
nario Judicial de la Federación, y en virtud de que abandona el criterio sustentado en 
la diversa 1a./J. 7/2004, de rubro: "CoStaS eN primera iNStaNCia eN JuiCio ordi-
Nario merCaNtil. para Su CoNdeNa eS improCedeNte la apliCaCióN Su-
pletoria de la leGiSlaCióN proCeSal CiVil loCal.", que aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo 
de 2004, página 303, este último dejó de considerarse de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 23 de febrero de 2015.

la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 9/2013-pS citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, mayo de 2004, página 304.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoStAS En EL juICIo EjECutIVo MERCAntIL. EL ARtÍCuLo 1084, 
FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, QuE PREVÉ Su CondE
nA, no VuLnERA EL dERECHo dE ACCESo A LA juRISdICCIÓn. 
la condena en costas prevista en el artículo y fracción citados, sólo se dirige 
a las partes que intervienen en un juicio ejecutivo mercantil, cuya racionali-
dad descansa en que ese tipo de juicios, de conformidad con el numeral 1391 
del Código de Comercio, deben fundarse necesariamente en un documento que 
traiga aparejada ejecución, por lo que no se trata de procesos de cognición, 
pues el demandante únicamente busca la realización del crédito que se en-
cuentra en el título que le sirve de base a ese juicio y no necesita que en el 
proceso se declare su derecho, porque éste ya está reconocido de antemano, 
al surtirse los requisitos que la ley prevé para asignarle la calidad de ejecutivo 
a un determinado documento. por este motivo, en la fase inicial del proceso, se 
realiza la ejecución, incluso antes del emplazamiento, y si posteriormente la 
pretensión es desestimada, ya sea porque el título fundatorio de ese proceso 
no tenía en realidad la cualidad de ejecutivo, o bien, porque el ejecutado demos-
tró alguna de las excepciones hechas valer, por ejemplo, el pago, y ante tal 
situación queda visto que el supuesto ejecutado fue injustificadamente llamado 
a juicio, entonces, las costas deberán correr a cargo de quien efectuó ese 
llamamiento y ocasionó las molestias derivadas del embargo y demás medi-
das que pudieron haberse decretado. por otra parte, en el caso de que el juzga-
dor acoja la pretensión del ejecutante, se pondría en evidencia que el demandado 
forzó a su contraparte a acudir a las autoridades jurisdiccionales, cuando ya 
tenía un derecho preconstituido, cuyo pago debió verificarse sin necesidad 
de activar la maquinaria judicial. de ahí que el artículo 1084, fracción iii, del 
Código de Comercio, que prevé la condena de costas en el juicio ejecutivo 
mercantil, no impide a las partes acudir ante el órgano jurisdiccional a dedu-
cir sus derechos y, por ende, no vulnera el derecho de acceso a la jurisdicción 
contenido en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; y sí, por el contrario, la racionalidad de tal disposición es acorde 
con la finalidad expresada por el legislador, al exponer los motivos que gene-
raron la reforma publicada el 24 de mayo de 1996 en el diario oficial de la 
Federación, en la que, si bien la fracción iii referida no se reformó, el órgano 
legislativo sí estimó necesario incorporar la fracción V, con la precisión de 
que la condena en costas tenía como finalidad prever fórmulas para desalen-
tar demandas o defensas improcedentes.

1a. LXV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1223/2014. Vitamédica, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez 
almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CuStodIA gRAtuItA dE MERCAnCÍAS dE CoMERCIo EXtERIoR. 
EL ARtÍCuLo 15, FRACCIÓn V, dE LA LEY AduAnERA, REFoRMAdo 
PoR dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 9 dE dICIEMBRE dE 2013, no VIoLA LA LIBERtAd dE 
tRABAjo (ABAndono dEL CRItERIo SoStEnIdo En LA tESIS 
1a. XXXVII/2004). esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo en revisión 288/2003, de la cual derivó la tesis 
1a. XXXVii/2004, estableció que el artículo 15, fracción V, de la ley aduanera, 
vigente hasta el 9 de diciembre de 2013, transgrede la libertad de trabajo por 
excluir el pago del servicio de custodia que deben prestar los concesionarios 
o autorizados para prestar servicios de manejo, almacenamiento y custodia de 
mercancías de comercio exterior, con lo cual se impedía obtener la retribución 
por la prestación de dicho servicio. ahora bien, esta circunstancia subsiste 
en el texto reformado de ese precepto legal, mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, en el que expresa-
mente se prevén como gratuitos los servicios de almacenamiento y custodia 
de mercancías de comercio exterior durante determinados plazos. Sin embargo, 
esta primera Sala considera procedente, en una nueva reflexión, apartarse 
del criterio aislado de referencia, en virtud de que la libertad de trabajo, como 
cualquier otro derecho humano, no puede entenderse de un modo absoluto e 
irrestricto, sino que debe analizarse a la luz del resto de los derechos humanos 
reconocidos a favor de las personas y de conformidad con el resto de las dis-
posiciones que integran la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos. de ahí que si por mandato constitucional corresponde al estado, en 
principio, prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de las mer-
cancías de comercio exterior, pudiendo otorgarse a los particulares concesión 
o autorización para hacerlo, entonces los propios autorizados o concesiona-
rios quedan supeditados a las condiciones y modalidades que el estado im-
ponga respecto de los servicios descritos, siendo una de ellas la relativa a la 
gratuidad del almacenamiento y custodia por determinados plazos a que se 
refiere la ley aduanera. por tanto, el citado artículo 15, fracción V, reformado, 
no viola la libertad de trabajo consagrada en el artículo 5o. de la Constitución 
Federal, en virtud de que sólo impone una obligación o modalidad para el 
ejercicio de la referida concesión o autorización, la cual es acorde con la rec-
toría del estado en materia de comercio exterior porque no impide a los conce-
sionarios ejercer las actividades inherentes a la autorización o concesión que 
les fue otorgada.

1a. XLIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 621/2014. aerovías de méxico, S.a. de C.V. 12 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
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olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara lópez.

nota: esta tesis se aparta del criterio sostenido por la propia Sala en la diversa 1a. 
XXXVii/2004, de rubro: "CuStodia de merCaNCÍaS de ComerCio eXterior. el 
artÍCulo 15, FraCCióN V, de la leY aduaNera, al eXCluir el paGo por eSe 
SerViCio CuaNdo Se realiCe eN reCiNtoS FiSCaliZadoS, Viola la GaraNtÍa 
de liBertad de traBaJo CoNSiGNada eN el artÍCulo 5o. de la CoNStitu-
CióN Federal.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, abril de 2004, página 415.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuStodIA gRAtuItA dE MERCAnCÍAS dE CoMERCIo EXtERIoR. 
LA REFoRMA AL ARtÍCuLo 15, FRACCIÓn V, PÁRRAFo SEgundo, 
dE LA LEY AduAnERA, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 9 dE dICIEMBRE dE 2013, SuBSAnA EL VICIo dE 
InConStItuCIonALIdAd dE dICHo nuMERAL EStABLECIdo En 
LA juRISPRudEnCIA 1a./j. 117/2004.(1) esta primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia citada, estableció 
que el cómputo en días hábiles de los plazos previstos en el artículo 15, frac-
ción V, párrafo segundo, de la ley aduanera, vigente hasta el 9 de diciembre 
de 2013, para efectos de la prestación gratuita de los servicios de almace-
namiento y custodia de mercancías de comercio exterior, es inconstitucional al 
provocar incertidumbre respecto del tiempo en que los concesionarios o auto-
rizados deben asumir, sin contraprestación alguna, esa carga o modalidad en 
el ejercicio de los servicios respectivos. Sin embargo, dicho precepto legal fue 
reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
9 de diciembre de 2013, en el cual se establece que los plazos referidos se 
computarán en días naturales, con lo que ha quedado subsanado el vicio 
de inconstitucionalidad aludido, toda vez que la gratuidad en la prestación de 
los servicios de almacenamiento y custodia de mercancías de comercio exte-
rior, al estar delimitada a plazos computables en días naturales, no puede con- 
vertirse en una carga incierta ni desproporcionada.

1a. L/2015 (10a.)

(1)notA: la tesis jurisprudencial 1a./J. 117/2004 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, diciembre de 2004, página 250, con 
el rubro: "leY aduaNera. la oBliGaCióN de Computar eN dÍaS HÁBileS loS plaZoS de 
almaCeNamieNto Gratuito a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la FraCCióN 
QuiNta del artÍCulo 15 de la leY aduaNera, reFormado por deCreto puBliCado el 
treiNta de diCiemBre de doS mil doS, Viola la liBertad de traBaJo CoNSaGrada 
eN el artÍCulo 5o. de la CoNStituCióN Federal."
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amparo en revisión 621/2014. aerovías de méxico, S.a. de C.V. 12 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formu-
lar voto concurrente, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretaria: Carmen Vergara lópez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA InFoRMACIÓn Y A LA LIBERtAd dE EXPRESIÓn. 
EL HECHo dE QuE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS ConCLuYAn SuS 
FunCIonES, no IMPLICA QuE tERMInE EL MAYoR nIVEL dE toLE
RAnCIA FREntE A LA CRÍtICA A Su dESEMPEÑo. el hecho de que 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya soste-
nido que las personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio de la 
socie dad en su honor o privacidad durante todas sus vidas, sino que dicho 
umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente mientras realicen funcio-
nes públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública, no implica 
que una vez que el servidor público concluya sus funciones, debe estar vedado 
publicar información respecto de su desempeño o que se termine el mayor 
nivel de tolerancia que debe tener frente a la crítica, sino que ese mayor nivel 
de tolerancia sólo se tiene frente a la información de interés público, y no a 
cualquier otra que no tenga relevancia pública. entonces, el límite a la liber-
tad de expresión y de información se fija en torno al tipo de información difun-
dida, y no a su temporalidad, pues sería irrazonable y totalmente contrario a 
los principios que rigen el derecho a la libertad de expresión en una sociedad 
democrática, vedar el escrutinio de las funciones públicas por parte de la colec-
tividad respecto de actos o periodos concluidos.

1a. XLIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA InFoRMACIÓn Y A LA LIBERtAd dE EXPRESIÓn. 
SI LA InFoRMACIÓn EStÁ ContEnIdA En dIVERSAS notAS dEBE 
AtEndERSE A Su ContEnIdo IntEgRAL, SIn EXCLuIR AQuELLAS 
RESPECto dE LAS QuE HAYA PRESCRIto EL dERECHo A oBtE
nER REPARACIÓn. Cuando la información esté contenida en diversas notas 
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que le den un estrecho seguimiento a la conducta o a las actividades desple-
gadas por una persona o un grupo de personas, debe atenderse a su contenido 
integral, lo que impide que para efectos del análisis de la información deba 
excluirse parte de ésta, aunque se contenga en publicaciones respecto de las 
cuales no sea posible obtener reparación por haber transcurrido en exceso el 
plazo previsto en la ley para el ejercicio de la acción correspondiente, ya que 
sería irrazonable exigir a los periodistas que en cada nota periodística o colum-
na que escriban, tengan que referir todos y cada uno de los acontecimientos 
que hayan forjado sus opiniones o sus expresiones, bajo el argumento de que 
no puede haber continuidad y que cada nota debe subsistir en forma indepen-
diente de las anteriores. lo anterior sólo se traduciría en poner candados, obs-
táculos y límites irrazonables a la libertad de expresión y de información, pues 
en lugar de que los límites estén dirigidos a la sustancia y a la objetividad de 
las imputaciones, estarían dirigidos al formato que se utilice, lo que sin duda 
equivaldría a poner una camisa de fuerza a los informadores.

1a. XLII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dICtÁMEnES PERICIALES. EL ARtÍCuLo 235 dEL CÓdIgo FEdE
RAL dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES, AL EXIMIR A LoS PERItoS 
oFICIALES dE RAtIFICARLoS, VuLnERA EL dERECHo FundAMEn
tAL dE IguALdAd PRoCESAL. el precepto citado, al eximir a los peritos 
oficiales de ratificar sus dictámenes y obligar a los de las demás partes del 
juicio a hacerlo, vulnera el derecho fundamental de igualdad procesal, toda 
vez que si la prueba pericial se constituye fuera del alcance o de la interven-
ción directa del juzgador, es indispensable que quien la elabora la confirme 
personal y expresamente, a fin de hacer indubitable su valor; ello, en concor-
dancia con el criterio establecido por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 2/2004-pS, de la 
que derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 7/2005¹. en efecto, la ratificación de los 

¹ la tesis de jurisprudencia 1a./J. 7/2005 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, página 235, con el rubro: "diCtÁ-
meNeS periCialeS. para Su ValideZ deBeN Ser ratiFiCadoS por QuieNeS loS emiteN, 
iNCluSo por loS peritoS oFiCialeS (leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala)."
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dictámenes periciales hace digna de crédito la prueba y, consecuentemente, 
susceptible de analizarla y valorarla, pues existe la posibilidad de que el juicio 
pericial se emita por una persona distinta de la designada o que pueda susti-
tuirse o alterarse sin que tenga conocimiento el perito nombrado. Además, si 
la finalidad de las formalidades es dotar de certeza y seguridad jurídica a las 
actuaciones judiciales, es una exigencia válida para cualquier perito que rati-
fique su dictamen, sin que se advierta una razonabilidad lógico-jurídica que 
lleve a establecer de "innecesaria" dicha ratificación por parte del perito oficial, 
pues de aceptarse esta excepción se originaría un desequilibrio procesal, ya 
que las partes no se encontrarían en igualdad de condiciones procesales, en 
cuanto a la exigencia de ratificación de los peritajes exhibidos por el inculpado; 
de ahí que la opinión pericial que no sea ratificada constituye una prueba 
imperfecta, en virtud de que para otorgar certeza y seguridad jurídica al acto 
contenido en el dictamen, es indispensable que lo ratifique el perito oficial 
que lo formuló.

1a. LXIV/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 1687/2014. 5 de noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre-
taria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 2/2004-PS 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 236.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. AL ESTABLECERLO EN LA 
LEY, EL LEGISLADOR DEL ESTADO DE COAHUILA ATIENDE A LA OBLI
GACIÓN QUE TIENEN TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
MEXICANO, PREVISTA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1o. 
CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que antes de que se estableciera en la 
legislación familiar del Estado de Coahuila de Zaragoza el divorcio sin expre-
sión de causa, ya se contemplaban diversas formas de disolución matrimo-
nial (divorcio voluntario o divorcio necesario), también lo es que el legislador 
de ese Estado, al incorporar tal figura en los artículos 362 y 365 del código 
adjetivo, y 582 del sustantivo, de la entidad, atendió a la obligación que tienen 
todas las autoridades del Estado Mexicano de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, establecida en el artículo 1o., párrafo terce-
ro, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, considerando 
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que con la simple manifestación de voluntad de uno solo de los cónyuges de 
no seguir casado, se ejerce el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

1a. LVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponen-
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cienfuegos 
posada.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVoRCIo SIn EXPRESIÓn dE CAuSA. ConStItuYE unA FoRMA 
dE EjERCER EL dERECHo AL LIBRE dESARRoLLo dE LA PERSo
nALIdAd. en el divorcio sin expresión de causa, es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio para que el juez la decrete aun sin 
causa para ello, donde incluso no importa la posible oposición del diverso 
consorte, pues la voluntad del individuo de no seguir vinculado con su cónyu-
ge es preponderante, la cual no está supeditada a explicación alguna, sino 
simplemente a su deseo de ya no continuar casado, por lo que la sola mani-
festación de voluntad de no querer continuar con el matrimonio es suficien-
te. así, dicha manifestación constituye una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues decidir no continuar casado y cam-
biar de estado civil, constituye la forma en que el individuo desea proyectarse 
y vivir su vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y autónoma su 
proyecto de vida.

1a. LIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponen-
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cienfuegos 
posada.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVoRCIo SIn EXPRESIÓn dE CAuSA. EL ARtÍCuLo 582 dEL CÓdI
go PRoCESAL CIVIL PARA EL EStAdo dE CoAHuILA dE ZARAgoZA, 
IMPonE unA REStRICCIÓn A LoS dERECHoS FundAMEntALES 
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dE AudIEn CIA Y dEBIdo PRoCESo, AtEndIEndo A unA FInALI
dAd ConS tItuCIonALMEntE VÁLIdA. del mencionado artículo 582, 
que establece el procedimiento de divorcio sin expresión de causa, se advier-
te que la reso lución respectiva se emite sin considerar la conformidad o no 
del cónyuge que no lo pidió, esto es, se decreta la disolución del vínculo 
matri monial sin escuchar y darle oportunidad de defensa al cónyuge que 
no lo solicitó, pues si bien se le otorga un plazo de nueve días, éste sólo es 
para el efecto de que manifieste su conformidad con el convenio exhibido por 
la solicitante, no así con la disolución del vínculo. en esas circunstancias, si 
bien pudiera estimarse que la disolución del vínculo matrimonial tiene como 
consecuencia que al cónyuge que no solicitó el divorcio se le prive de diver-
sos derechos, entre los que se encuentran su estado civil, su derecho a here-
dar, a percibir alimentos y a la seguridad social, sin haber sido oído y vencido 
en juicio, lo cierto es que ello se trata de una restricción constitucionalmente 
admisible. Considerando que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
los mismos admiten res tricciones, siempre y cuando no sean arbitrarias, resul-
ta que la restricción al derecho fundamental de audiencia y debido proceso que 
contiene el artículo 582 del Código procesal Civil para el estado de Coahuila 
de Zaragoza, tiene una finalidad constitucionalmente válida; es razonable y 
proporcional, pues atiende al derecho superior a la dignidad humana y al libre 
desa rrollo de la personali dad. así, la restricción al derecho de audiencia 
y debido proceso, resulta idónea y justamente necesaria para garantizar 
el derecho a la dignidad humana en su vertiente de libre desarrollo de la 
personalidad.

1a. LXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponen-
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cienfuegos 
posada.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVoRCIo SIn EXPRESIÓn  dE CAuSA. EL HECHo dE QuE EL AR
tÍCuLo 585 dEL CÓdIgo PRoCESAL CIVIL PARA EL EStAdo dE 
CoAHuILA no EStABLEZCA RECuRSo ALguno ContRA LA RESo
LuCIÓn QuE LA dECREtA, no Lo toRnA InConStItuCIonAL. 
en el divorcio sin expresión de causa, la voluntad del individuo de no seguir 
vinculado con su cónyuge es preponderante y no está supeditada a explica-
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ción alguna, pues con la manifestación de dicha voluntad se ejerce el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, ya que decidir no continuar casado, esto 
es, cambiar de estado civil, constituye la forma en que el individuo desea proyec-
tarse y vivir su vida, es decir, el modo en que el individuo decide de manera 
libre y autónoma su proyecto de vida. así, la base del procedimiento respectivo 
es la autonomía de la voluntad, lo que implica una decisión libre de no conti-
nuar con el vínculo matrimonial, ya que si no existe la voluntad de uno de los 
cónyuges para continuar con el matrimonio, sería ocioso atender la posible 
oposición del diverso cónyuge a través de un recurso, pues la decisión de seguir 
con el matrimonio es algo que sólo a ellos les corresponde y, por ende, no 
puede ser motivo de controversia judicial. de ahí que el hecho de que el ar-
tículo 585 del Código procesal Civil para el estado de Coahuila no establezca 
recurso alguno contra la resolución que decreta el divorcio sin expresión de 
causa, no lo torna inconstitucional.

1a. LXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo,  olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cienfuegos posada.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVoRCIo SIn EXPRESIÓn dE CAuSA. LA dISoLuCIÓn dEL VÍnCu
Lo MAtRIMonIAL dERIVAdo dE AQuÉL, SÓLo ConStItuYE EL RE 
ConoCIMIEnto dEL EStAdo dE unA SItuACIÓn dE HECHo 
RES PECto dE LA dESVInCuLACIÓn dE LoS CÓnYugES. Conside-
rando que en el divorcio sin expresión de causa es suficiente la solicitud uni-
lateral de la disolución del matrimonio para que el juez la decrete, donde 
incluso no importa la posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es preponderante, no 
está supeditada a explicación alguna, sino exclusivamente a su deseo de ya 
no continuar casado. así, la disolución del vínculo matrimonial por parte del 
estado constituye sólo el reconocimiento de éste de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, donde la voluntad de uno solo de 
ellos, de no permanecer en matrimonio atiende al derecho al libre desarrollo 
de la personalidad.

1a. LX/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponen-
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cienfuegos 
posada.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVoRCIo SIn EXPRESIÓn dE CAuSA. Su tRÁMItE Y AutoRI
ZACIÓn no VuLnERAn EL dERECHo HuMAno A unA juStICIA 
IMPARCIAL. en el divorcio sin expresión de causa, la voluntad del indivi-
duo de no seguir vinculado con su cónyuge es preponderante y no está supedi-
tada a explicación alguna, pues con la manifestación de dicha voluntad se 
ejerce el derecho al libre desarrollo de la personalidad, ya que decidir no conti-
nuar casado y cambiar de estado civil, constituye el modo en que el individuo 
desea proyectarse y vivir su vida, es decir, la forma en que éste decide de 
manera libre y autónoma su proyecto de vida. así, la base del procedimiento 
respectivo es la autonomía de la voluntad, lo que implica una decisión libre de 
no continuar con el vínculo matrimonial, ya que si no existe la voluntad de uno 
solo de los cónyuges para continuar con el matrimonio, éste debe autorizarse, 
sin que ello implique una vulneración al derecho humano a una justicia 
imparcial, máxime que la resolución de divorcio sólo es de carácter declara-
tivo, pues se limita a evidenciar una situación jurídica determinada como 
es el rompimiento de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges.

1a. LXII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo,  olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cienfuegos 
posada.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IguALdAd PRoCESAL dE LAS PARtES. EL ARtÍCuLo 29 dEL CÓdI
go dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE jALISCo, QuE 
PREVÉ LA PRoHIBICIÓn dE ModIFICAR o ALtERAR LA ACCIÓn 
dESPuÉS dE FIjAdoS LoS PuntoS CuEStIonAdoS, no ContRA
VIEnE AQuEL PRInCIPIo. el precepto citado, al establecer que la acción 
no puede modificarse ni alterarse una vez que se intenta y quedan fijados los 
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puntos cuestionados, salvo en los casos en que la ley lo permita, no contra-
viene la igualdad procesal de las partes, pues recoge el principio de inalterabi-
lidad de la materia litigiosa o mutatio libelli, conforme al cual debe determinarse 
el objeto del litigio como base sobre la que se desarrollarán las etapas del 
proceso, especialmente las de pruebas, alegatos y sentencia; de ahí que se 
impongan al actor las cargas de expresar con claridad los hechos en que funda 
su causa de pedir, así como la de ejercer en una sola demanda todas las ac-
ciones que tenga contra una misma persona, respecto de una misma cosa y 
provengan de la misma causa. así, la circunstancia de que se imponga esa 
restricción al ejercicio de la acción y, en cambio, al demandado sí se le per-
mita oponer excepciones fundadas en hechos supervenientes, tiene plena 
justificación en la situación diferente en que se encuentra cada una de las 
partes para satisfacer las cargas que les corresponden en la determinación 
de la materia litigiosa, pues para presentar su demanda, el actor cuenta con un 
tiempo considerable, limitado únicamente por los plazos de prescripción o 
caducidad que ordinariamente se cuentan por meses o años, en el cual puede 
reflexionar con detenimiento sobre los hechos relevantes o que mejor pueden 
sustentar su pretensión, para discernir y sopesar sobre las acciones proce-
dentes, así como el material probatorio del cual puede disponer para demos-
trar los hechos, mediante la reunión, selección, valoración y perfeccionamiento 
de tales medios de prueba, así como para redactar su demanda y presentarla. 
en cambio, el demandado cuenta con un tiempo reducido, de sólo días, para 
contestar la demanda mediante una labor equivalente a la efectuada por el 
actor al presentar su demanda, ya que debe determinar las excepciones o 
defensas procedentes, los hechos en los cuales debe fundarlas y los medios 
probatorios de los cuales puede disponer para acreditarlas, así como redactar 
y presentar su escrito de contestación. ante esas circunstancias, el deman-
dado se encuentra en desventaja respecto a la posición del actor, por lo cual, 
para lograr un equilibrio entre las partes, la ley permite al demandado la posi-
bilidad de oponer excepciones fundadas en hechos supervenientes, pues él 
corre mayor riesgo de no tener noticia de hechos importantes para su defensa 
en el periodo reducido en que debe producir su contestación. en ese sentido, no 
puede hablarse de desigualdad entre las partes por la diferencia de trato, 
sino, por el contrario, éste resulta obligado para lograr el equilibrio o igualdad 
de las partes.

1a. XLVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 540/2013. productos Sigma, S.a. de C.V. 12 de febrero de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
al fredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho 
maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPARtICIÓn dE juStICIA Con PERSPECtIVA dE gÉnERo. dEBE 
APLICARSE EStE MÉtodo AnALÍtICo En todoS LoS CASoS 
QuE InVoLuCREn RELACIonES ASIMÉtRICAS, PREjuICIoS Y 
PAtRonES EStEREotÍPICoS, IndEPEndIEntEMEntE dEL gÉ
nERo dE LAS PERSonAS InVoLuCRAdAS. del reconocimiento de los 
derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones de 
género, previstos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, respectivamente, deriva que todo órgano jurisdic-
cional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género. ahora 
bien, la utilización de esta herramienta de análisis para verificar si existe una 
situación de vulnerabilidad o prejuicio basada en el género de una persona, no 
es exclusiva para aquellos casos en que las mujeres alegan una vulneración 
al derecho a la igualdad, en virtud de que si bien es cierto que históricamente 
son las que más han sufrido la discriminación y exclusión derivadas de la 
construcción cultural de la diferencia sexual –como reconoció el Consti-
tuyente en la reforma al artículo 4o. de la Constitución Federal publicada el 
31 de diciembre de 1974, en la que incorporó explícitamente la igualdad entre 
hombres y mujeres–, también lo es que los estereotipos de género que pro-
ducen situaciones de desventaja al juzgar, afectan tanto a mujeres como a 
hombres. de ahí que la perspectiva de género como método analítico deba 
aplicarse en todos los casos que involucren relaciones asimétricas, prejuicios 
y patrones estereotípicos, independientemente del género de las personas 
involucradas, con la finalidad de detectar y eliminar las barreras y los obstácu-
los que discriminan a las personas por su pertenencia al grupo de "mujeres" 
u "hombres". 

1a. LXXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 912/2014. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERÉS SuPERIoR dEL MEnoR CoMo ELEMEnto dE IntERPRE
tACIÓn En EL ÁMBIto juRISdICCIonAL. el interés superior del menor 
tiene un contenido de naturaleza real y relacional, que demanda una verifi-
cación y especial atención de los elementos concretos y específicos que 
identifican a los menores, por lo que el escrutinio que debe realizarse en con-
troversias que afecten dicho interés, de forma directa o indirecta, es más 
estricto que el de otros casos de protección a derechos fundamentales. par-
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ticularmente, en el ámbito jurisdiccional el interés superior del menor es 
tanto un principio orientador como una clave heurística de la actividad inter-
pretativa relacionada con cualquier norma jurídica que deba aplicarse a un 
niño en un caso concreto o que pueda afectar sus intereses. así, el interés 
superior del menor ordena la realización de una interpretación sistemática 
que considere los deberes de protección de los menores y los derechos espe-
ciales de éstos previstos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en los tratados internacionales y en las leyes de protección de la 
niñez; de este modo, el principio del interés superior del menor se consagra 
como criterio orientador fundamental de la actuación judicial; de ahí que con-
lleva ineludiblemente a que el juzgador tome en cuenta, al emitir sus resolu-
ciones, algunos aspectos que le permitan determinar con precisión el ámbito 
de protección requerida, tales como la opinión del menor, sus necesidades 
físicas, afectivas y educativas; el efecto sobre él de un cambio; su edad, sexo 
y personalidad; los males que ha padecido o en que puede incurrir, y la posi-
bilidad de que cada uno de sus padres responda a sus posibilidades. en suma, 
el principio del interés superior del menor debe informar todos los ámbitos 
de la actividad estatal que estén relacionados directa o indirectamente con 
los menores, lo que necesariamente implica que la protección de los dere-
chos del niño se realice a través de medidas reforzadas o agravadas, ya que los 
intereses de los niños deben protegerse siempre con una mayor intensidad.

1a. LXXXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría 
dolores igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERÉS SuPERIoR dEL MEnoR. ConStItuYE un PRInCIPIo 
RECtoR dE todAS LAS ACtuACIonES dE LoS PodERES PÚBLI
CoS RELACIonAdoS Con MEnoRES. además de su carácter tuitivo, el 
principio de interés superior del menor constituye un elemento hermenéu-
tico de primer orden para delimitar el contenido y alcance de los derechos 
humanos de los menores y los coloca como sujetos prevalentes de dere-
chos. Se trata entonces de considerar la especial situación en que se encuen-
tran ciertos derechos humanos cuando el titular es un menor, atendiendo a 
que el derecho básico de los menores de edad es el de ser atendidos con 
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pleno respeto a sus derechos fundamentales. desde esta óptica, los menores 
son destinatarios de un trato preferente, por su carácter jurídico de sujeto de 
especial protección, lo que implica que son titulares de un conjunto de dere-
chos que deben valorarse de acuerdo con sus circunstancias específicas. 
de ahí que el interés superior del menor constituye un principio rector de 
todas las actuaciones de los poderes públicos relacionados con menores.

1a. LXXXII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría 
dolores igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERÉS SuPERIoR dEL MEnoR. EL ARtÍCuLo 573 dEL CÓdIgo 
CIVIL dEL EStAdo dE jALISCo no VuLnERA LoS ARtÍCuLoS 4o. 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS Y 12 dE LA ConVEnCIÓn SoBRE LoS dERECHoS dEL 
nIÑo. el precepto 573 citado prevé que cuando se vaya a tomar una determi-
nación relacionada con los intereses del menor, deberá oírsele y considerarse 
su opinión, la cual se habrá de valorar en función de su edad y madurez. por su 
parte, el numeral 12 de la convención referida establece que los estados par-
tes garantizarán al niño que esté "en condiciones de formarse un juicio propio", el 
derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que lo afec-
ten. ahora, si bien es cierto que el referido artículo 573 no contiene la expre-
sión "deberá oírse a los niños que estén en condiciones de formarse un juicio 
propio", como lo establece el numeral 12 aludido, también lo es que tal precisión 
no es limitante, pues constituye una obligación del estado (del juzgador) 
evaluar la capacidad del niño de formarse una opinión autónoma, conside-
rando en cada caso, la pertinencia de la escucha de acuerdo a la madurez, 
estado emocional, así como cualquier otra condición específica del niño que 
permita evaluar su capacidad para formarse una opinión autónoma, todo ello, 
en virtud del principio del interés superior del menor, pues sería incongruente 
observar el derecho a la escucha del niño, en detrimento de su integridad inte-
lectual y emocional, desarrollo y bienestar. de ahí que el artículo 573 del 
Código Civil del estado de Jalisco no vulnera los artículos 4o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 12 de la Convención sobre los 
derechos del Niño, ya que la aplicación del principio citado debe realizarse 
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en relación con lo establecido en esos preceptos sin que pueda estimarse su 
inconvencionalidad o inconstitucionalidad por no establecer expresamente 
su observancia.

1a. XLV/2015 (10a.)

amparo en revisión 386/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formu-
lar voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretaria: ana Carolina Cienfuegos posada.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juStICIA CoMPLEtA. EL ARtÍCuLo 29 dEL CÓdIgo dE PRoCE
dIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE jALISCo QuE PREVÉ LA 
PRoHIBICIÓn dE ModIFICAR o ALtERAR LA ACCIÓn dESPuÉS dE 
FIjAdoS LoS PuntoS CuEStIonAdoS, no ContRAVIEnE AQuEL 
dERECHo. el precepto citado, al establecer que la acción no puede modifi-
carse ni alterarse una vez que se intenta y quedan fijados los puntos cues-
tionados, salvo en los casos en que la ley lo permita, recoge el principio de 
inalterabilidad de la materia litigiosa o mutatio libelli, conforme al cual, debe 
determinarse el objeto del litigio como base sobre la cual se desarrollarán las 
etapas del proceso, especialmente las de pruebas, alegatos y sentencia; por lo 
que se vincula con los principios de preclusión y de congruencia de las sen-
tencias, ya que con el ejercicio de la acción se agota el derecho, y una vez 
clausurada la etapa postulatoria, es inadmisible volver a ésta durante el desa-
rrollo de las subsecuentes, salvo causa justificada permitida por la ley, además 
de que es necesaria la correspondencia entre la demanda y la sentencia, pues 
el juez debe resolver sobre todas las cuestiones litigiosas sometidas a su cono-
cimiento sin comprender otras, respecto de las cuales se haya ejercido el dere-
cho de prueba y el de alegatos. por tanto, dicho numeral no sólo encuentra 
justificación en el derecho de seguridad o certeza jurídica sobre la materia del 
litigio, sino también en el respeto al derecho de contradicción de la parte deman-
dada como parte del debido proceso, ya que una ampliación o modificación a 
la demanda, salvo causa justificada permitida por la ley, trastocaría el orden 
de las etapas al volver sobre las que ya fueron clausuradas, cuando dicho 
orden fue establecido para conseguir que la situación inicial del objeto litigioso 
se mantuviera durante la pendencia del proceso, con la posibilidad de que el 
demandado no tenga oportunidad de probar, si el periodo probatorio trans-
currió o, por lo menos, no disponga de éste en su totalidad, como formalidad 
esencial del procedimiento. en esas condiciones, el acceso a la justicia pre-
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tendido con la ampliación de la demanda después de fijada la litis, tendría 
lugar a costa del sacrificio de los derechos de contradicción de un tercero, lo cual 
es inadmisible, si se toma en cuenta que todo derecho fundamental encuen-
tra su límite en los derechos de otro. de ahí que el artículo 29 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Jalisco no contraviene el derecho a la 
justicia completa.

1a. XLVII/2015 (10a.)

amparo en revisión 540/2013. productos Sigma, S.a. de C.V. 12 de febrero de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
al fredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho 
maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. EL EStÁndAR dE MALICIA EFECtIVA 
REQuIERE no SÓLo QuE LA InFoRMACIÓn dIFundIdA HAYA SIdo 
FALSA, SIno QuE SE HAYA dIFundIdo A SABIEndAS dE Su FAL
SEdAd o Con LA IntEnCIÓn dE dAÑAR (IntERPREtACIÓn dE 
EStE ÚLtIMo EStÁndAR). en la jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"liBertad de eXpreSióN. SuS lÍmiteS a la luZ del SiStema de pro-
teCCióN dual Y del eStÁNdar de maliCia eFeCtiVa.", se sostuvo que la 
principal consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina de la "real 
malicia" o "malicia efectiva", conforme a la cual, la imposición de sanciones 
civiles derivada de la emisión de opiniones, ideas o juicios, corresponde exclu-
sivamente a aquellos casos en que existe "información falsa" (en el caso del 
derecho a la información) o que haya sido producida con "real malicia" (apli-
cable tanto al derecho a la información como a la libertad de expresión), esto 
es, con la única intención de dañar. Conforme a esa doctrina, sólo puede 
exigirse a quien ejerce su derecho a la libertad de expresión o de información, 
responsabilidad ulterior por las opiniones o información difundida –de interés 
público– si se actualiza el supuesto de la "malicia efectiva". ahora bien, para 
que se actualice ésta no es suficiente que la información difundida resulte 
falsa, pues ello conllevaría a imponer sanciones a informadores que son dili-
gentes en sus investigaciones, por el simple hecho de no poder probar en 
forma fehaciente todos y cada uno de los aspectos de la información difundi-
da, lo cual, además de que vulneraría el estándar de veracidad aplicable a la 
información, induciría a ocultar la información en lugar de difundirla, soca-
vando el debate robusto sobre temas de interés público que se persigue en 
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las democracias constitucionales. entonces, la doctrina de la "real malicia" 
requiere no sólo que se demuestre que la información difundida es falsa sino, 
además, que se publicó a sabiendas de su falsedad, o con total despreocupa-
ción sobre si era o no falsa, pues ello revelaría que se publicó con la intención 
de dañar. Cabe agregar que, en torno al nivel de diligencia o negligencia del 
informador, la doctrina de la "malicia efectiva" señala que la mera negligencia 
o descuido no es suficiente para actualizarla, pues para ello se requiere un 
grado mayor de negligencia, una negligencia inexcusable, o una "temeraria 
despreocupación", referida a un dolo eventual, lo que presupone la existen-
cia de elementos objetivos que permiten acreditar que el autor, si bien no 
tenía conocimiento directo sobre la inexactitud de los datos aportados, era 
consciente de esa inexactitud por las circunstancias de hecho del caso concre-
to y, además, disponía de los recursos que le permitían verificar, de manera 
inmediata y sin mayor esfuerzo, aquella inexactitud, y a pesar de ese estado 
de conciencia y de contar con los medios idóneos para corroborar la informa-
ción, prescinde de ellos y decide exteriorizar los datos. por tanto, la intención 
de dañar no se acredita mediante la prueba de cierta negligencia, un error o 
la realización de una investigación elemental sin resultados satisfactorios, sino 
que se requiere acreditar que el informador tenía conocimiento de que la 
información era inexacta, o al menos duda sobre su veracidad, y una total des-
preocupación por verificarla, pues sólo así puede acreditarse la intención 
de dañar.

1a. XL/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 1, 
abril de 2013, página 538, con número de registro digital 2003303.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. EStÁndAR dE VERACIdAd dEL "SuS
tEnto FÁCtICo" dE unA notA PERIodÍStICA o un REPoRtAjE 
dondE ConCuRRAn InFoRMACIÓn Y oPInIonES. esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha acogido la distinción 
entre "hechos" y "opiniones", en el sentido de que el objeto del derecho a la 
libertad de expresión son los pensamientos, las ideas y opiniones, lo cual in-
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cluye, obviamente, apreciaciones y juicios de valor; y el derecho a la información 
se refiere a la difusión de aquellos hechos considerados noticiables, aclarando 
que ya que sólo los hechos son susceptibles de prueba, únicamente al dere-
cho a la información le es aplicable la posibilidad de verificar la veracidad de 
ésta, de manera que la actualización del estándar de la malicia efectiva, en lo 
que se refiere a la falsedad, únicamente puede tener lugar en la difusión de 
hechos y no de opiniones, ideas o juicios de valor. asimismo, esta primera 
Sala ha agregado que la distinción, de hecho, suele ser compleja, pues con 
frecuencia el mensaje sujeto a escrutinio consiste en una amalgama de ambos, 
de manera que cuando concurren en un mismo texto elementos informativos y 
valorativos es necesario separarlos y sólo cuando sea imposible hacerlo, habrá 
de atenderse al elemento preponderante; y que las columnas combinan opinio-
nes y hechos, aunque por su naturaleza "suelen ser las opiniones lo predomi-
nante". en ese sentido debe matizarse dicho criterio, pues si fuera así, bastaría 
reiterar que las "columnas" contienen preponderantemente opiniones, para 
eximirlas en forma absoluta del requisito de veracidad, lo cual sería excesivo, 
pues si la columna tiene una mezcla de hechos y opiniones, resulta necesario 
verificar que, en su conjunto, la publicación difundida tenga cierto sustento 
fáctico. ello en atención a que en las notas periodísticas o reportajes publica-
dos en los medios de comunicación no se externa una idea abstracta y ajena a 
todo acontecimiento sino que, por el contrario, las opiniones, ideas o juicios de 
valor están encaminados a comentar, criticar y valorar los sucesos cotidianos. 
entonces, aunque la idea no sea un hecho en sí mismo, sí está vinculada con 
alguna persona o con algún acontecimiento, por lo que desvincularla en forma 
absoluta del requisito de veracidad puede traer como consecuencia un dere-
cho ilimitado para publicar o difundir cualquier texto, en la medida en que 
se le clasifique como opinión. en efecto, la apreciación subjetiva consistente en 
determinar si el contenido de un texto tiene preponderancia de "hechos" o de 
"opiniones", puede determinar por sí sola el resultado del fallo; por tanto, excluir 
de forma absoluta el límite de la veracidad respecto de notas periodísticas o 
reportajes que mezclen hechos y opiniones, cuando su distinción no es tan 
clara, y la apreciación respecto de su preponderancia en el texto es discuti-
ble, conlleva a eliminar ese deber mínimo de diligencia que está subsumido 
en el deber y la responsabilidad del informador. Siendo así, la determinación 
subjetiva de si una nota tiene "preponderancia" de hechos o de opiniones, no 
puede ser suficiente para eximir por completo del cumplimiento del requisito 
de veracidad un texto que tiene una amalgama de ambos conceptos, sino que 
habrá que determinar si el texto en su conjunto tiene un "sustento fác tico" 
suficiente; en el entendido de que acorde con el criterio de veracidad apli ca-
ble al ejercicio de los derechos de libertad de expresión e información, un 
"sustento fáctico" no es equivalente a la prueba en juicio de los hechos en que 
se basa la nota, sino a un mínimo estándar de diligencia en la investigación y 
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comprobación de hechos objetivos. lo anterior no tiene por objeto apartarse 
de la distinción entre opiniones y hechos, ni limitar el derecho a la libertad de 
expresión, de manera que la manifestación de ideas y opiniones esté sujeta a 
la demostración con el mismo grado de exactitud que los hechos, sino fijar un 
parámetro objetivo y efectivo para identificar los casos en los que se abuse de 
ese derecho. 

1a. XLI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LA CALIFICACIÓn dE EXPRESIonES 
oFEnSIVAS o gRoSERAS En LAS notAS PERIodÍStICAS EXCEdE 
AL ÁMBIto juRÍdICo. la determinación de si las expresiones utilizadas 
en notas periodísticas son ofensivas o groseras se adentra en un campo mera-
mente subjetivo, en el que a una persona puede parecerle innecesaria y a 
otra solamente provocadora, por lo que la calificación de dichas expresiones 
excede al ámbito jurídico. Siendo así, no podría la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sentar un precedente en el que incite a los juzgadores a calificar 
subjetivamente las expresiones contenidas en las notas periodísticas, aten-
diendo a criterios moralistas o ideológicos, con la ineludible consecuencia de 
prohibir aquellas que, a criterio de aquéllos, resulten excesivas, pues ello po-
dría traducirse en un límite excesivo y poco claro a la libertad de expresión. 
por ello, el juzgador debe limitarse a verificar, desde un plano objetivo, que haya 
habido una mínima diligencia en el informador en el contraste entre los 
hechos y la información difundida, sin atribuirse la facultad de decidir, desde 
un plano subjetivo, cuáles expresiones deben estimarse apropiadas y cuáles no, 
ya que es una cuestión independiente y ajena a la actividad jurisdiccional que 
le corresponde.

1a. XLIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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NEGLIGENCIA MÉDICA. CONOCIMIENTO DEL DAÑO DE TIPO NEURO
LÓGICO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 319/2010, de la que derivó la jurisprudencia 
1a./J. 113/2011 (9a.)¹, determinó que el término de la prescripción para el ejer
cicio de la acción de responsabilidad por negligencia médica debe empezar 
a correr una vez que el daño sea conocido; sin embargo, debe considerarse 
que el conocimiento cierto del daño no se adquiere, en todos los casos, en un 
solo momento, pues ello depende del tipo de daño ocasionado. Así, la exis
tencia de un "daño neurológico" no puede determinarse en toda su magnitud 
ni en sus implicaciones, al nacer un bebé, o durante sus primeros meses o 
años de vida, pues los alcances del daño se manifiestan a medida que el 
menor crece y se desarrolla. Esto es, antes de alcanzar la edad en la que 
un menor normalmente empieza a hablar, a caminar y a desarrollar las dife
rentes etapas cognoscitivas y de motricidad, es difícil evaluarlo y determinar 
con certeza las deficiencias que presenta, ya que para ello se requiere, ade
más, de una participación más activa del menor, de una comparación entre las 
diversas habilidades que deberían estar presentes en las distintas etapas de 
su desarrollo, lo cual no es posible evaluar con un grado razonable de certeza 
a una edad muy temprana. Por ello, si se determina la presencia de trastor
nos neurológicos a una edad muy temprana, vinculando dicha condición al 
sufrimiento fetal de que fue objeto al nacer, ello puede no ser suficiente para 
considerar que los padres tenían un conocimiento cierto de los daños cau
sados, pues los de tipo neurológico pueden tener diversos alcances y, para 
valorar sus consecuencias y secuelas, se requiere de mayores elementos 
obtenidos de la práctica de diversas evaluaciones que no pueden hacerse a 
una edad muy temprana.

1a. LXXVIII/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 809/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 319/2010 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro III, Tomo 3, diciembre de 2011, página 2185.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

¹ La tesis de jurisprudencia 1a./J. 113/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 3, diciembre de 2011, página 2206, 
con el rubro: "DAÑOS CAUSADOS EN TÉRMINOS DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO PRIMERO DE 
LOS CÓDIGOS CIVILES FEDERAL Y PARA EL DISTRITO FEDERAL. INICIO DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA A SU REPARACIÓN, 
CONFORME AL ARTÍCULO 1934 DE DICHOS ORDENAMIENTOS."
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NEGLIGENCIA MÉDICA. EL HECHO DE QUE LOS DAÑOS CAUSADOS 
NO HAYAN CESADO, NO IMPLICA QUE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
CORRESPONDIENTE SEA IMPRESCRIPTIBLE, PUES EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN INICIA UNA VEZ 
QUE EL DAÑO SEA CONOCIDO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estima que no es correcto sostener que por el 
hecho de que los daños causados por negligencia médica "no hayan cesado", 
siga expedito el plazo para demandar el pago de una indemnización por 
responsabilidad civil, pues ello ocasionaría que, en los casos en los que el 
daño sea permanente, la acción de responsabilidad civil sea imprescriptible; 
además, porque la razón de ser de la prescripción es establecer un plazo 
límite que sea razonable para el ejercicio de las acciones, de forma que la 
posibilidad de ejercerlas no quede abierta de forma indefinida, pues oca
sionaría inseguridad jurídica. En ese sentido, al resolver la contradicción de 
tesis 319/2010, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 113/2011 (9a.)¹, con
sideró que el término de la prescripción para el ejercicio de la acción debe 
empezar a correr una vez que el daño sea conocido, porque a partir de ese 
instante, no hay una justificación para dejar de contar el plazo o dejarlo 
abierto indefinidamente.

1a. LXXVII/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 809/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 319/2010 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro III, Tomo 3, diciembre de 2011, página 2185.

Esta tesis se publicó el el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NORMAS SECUNDARIAS. SU CONSTITUCIONALIDAD NO DEPENDE 
DE QUE SU CONTENIDO ESTÉ PREVISTO EXPRESAMENTE EN LA 

¹ La tesis de jurisprudencia 1a./J. 113/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 3, diciem bre de 2011, página 2206, con 
el rubro: "DAÑOS CAUSADOS EN TÉRMINOS DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO PRIMERO DE LOS 
CÓDIGOS CIVILES FEDERAL Y PARA EL DISTRITO FEDERAL. INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA A SU REPARACIÓN, CON
FORME AL ARTÍCULO 1934 DE DICHOS ORDENAMIENTOS."
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ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
SIno dE QuE RESPEtE LoS PRInCIPIoS ConStItuCIonALES. 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los precep-
tos constitucionales sólo establecen principios y parámetros generales, los 
cuales son desarrollados por las normas secundarias; por tanto, la constitu-
cionalidad de éstas no depende de que su contenido esté previsto expresa-
mente en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino de que 
respete los principios constitucionales. en ese entendido, los requisitos esta-
blecidos por las leyes secundarias sólo podrán declararse inconstitucionales 
si son excesivos, por no ser razonables o por ser desproporcionados para cum-
plir con el fin constitucionalmente perseguido.

1a. LXXII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 502/2014. lorenzo alcantar lópez y otros. 21 de mayo de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEdERAStIA. EL ARtÍCuLo 209 BIS dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, 
QuE EStABLECE LA SAnCIÓn PARA QuIEn CoMEtA ESE dELIto, 
no VuLnERA EL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd dE LA PEnA.
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, la gravedad de la pena debe ser proporcional a la del 
hecho antijurídico y del grado de afectación al bien jurídico protegido; de manera 
que las penas más graves deben dirigirse a los tipos penales que protegen los 
bienes jurídicos más importantes. el artículo 209 bis del Código penal Federal 
que prevé el delito de pederastia, es de magnitud considerable, al dar una pro-
tección a todas las niñas, los niños y adolescentes de nuestro país, para brin-
darles una supremacía efectiva al interés superior que poseen, por encima de 
cualquier otro, particularmente en aquellos casos en que se afecta su normal 
desarrollo físico, psicoemocional y psicosexual, con motivo de la conducta u 
omisión tanto de personas físicas como morales que los tienen a su cuidado. 
de ahí que al establecer la sanción para quien cometa ese delito (nueve a die-
ciocho años de prisión y de setecientos cincuenta a dos mil doscientos cin-
cuenta días multa), no vulnera el principio de proporcionalidad de la pena, pues 
dentro de sus facultades el creador de la norma optó por que la privación de 
la libertad fuera alta para castigar un delito sumamente grave, ya que el desa-
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rrollo de la sexualidad debe ser un proceso informado y acorde a la edad del 
infante o adolescente. por lo que al ser ésta despertada alevosa y ventajosa-
mente, se generan sentimientos de culpa, ansiedad y probables trastornos 
sexuales que se presentarán permanente e inmutablemente durante su vida 
adulta, ocasionando daños psicoemocionales severos, de salud mental, física 
y emocional de la víctima. por tanto, es adecuado y necesario considerar los 
daños causados por los pederastas, toda vez que causan graves sufrimientos o 
atentan contra la salud mental o física e integridad de quien lo sufre. en ese sen-
tido, el hecho de que el límite inferior y el rango máximo que establece el delito 
pudieran parecer altos, ello es relativo, pues la gravedad de la conducta ilícita 
que pretende regular es de suma importancia, ya que a pesar de los esfuerzos 
realizados, nuestro marco normativo ha resultado desigual e insuficiente, en 
virtud de que siguen sin respetarse la dignidad e integridad de las niñas, los 
niños y adolescentes mexicanos, que se ven amenazadas por la creciente incli-
nación a ejecutar el tipo de conductas como las de la norma en cuestión, las 
cuales se previeron al tipificarla y sancionarla de forma drástica.

1a. LII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 776/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurren-
te. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco octavio 
escudero Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnAS Y MEdIdAS dE SEguRIdAd. EL ARtÍCuLo 59 dEL CÓdI
go PEnAL dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, VIgEntE HAStA EL 
7 dE dICIEMBRE dE 2013, VuLnERA LoS ARtÍCuLoS 14, 18, PÁRRAFo 
SEgundo, Y 22, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. el precepto citado, al 
prever que el juez, dentro de los límites establecidos en el propio código, fijará 
las penas y las medidas de seguridad que correspondan según su prudente 
arbitrio y la "peligrosidad del infractor", y que para los fines de dicho artículo, 
el juez requerirá a la autoridad encargada de la custodia del procesado que 
rinda los dictámenes periciales tendientes a conocer la personalidad del sujeto 
y los demás elementos que sean conducentes, en su caso, para fijar las san-
ciones penales, los cuales deberán recabarse antes de dictar sentencia, vul-
nera el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en tanto establece que las penas y las medidas de seguridad se aplicarán 
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según la peligrosidad del infractor, es decir, permite que los antecedentes que 
tenga una persona puedan utilizarse como una agravante de su pena, pues 
permite graduar la pena a imponer en razón de la calificación que una auto-
ridad del estado haga de la personalidad del procesado y no por una conducta 
típica, antijurídica y culpable; así, el reproche no obedece a la ejecución de una 
conducta prohibida penalmente, sino al tipo de persona que un determinado 
órgano estima que es. por otro lado, la norma en cita viola también el artículo 
18, párrafo segundo, de la Constitución Federal, porque asume que la pena 
puede recaer sobre personalidades (lo que se opone a la intención de la reforma 
penal publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
que trató de abandonar la visión correccionalista de la pena), así como el ar-
tículo 22, párrafo primero, de la ley Fundamental, porque permite la estigmati-
zación de la persona, a través del poder punitivo del estado, generando con ello 
una pena trascendental e inusitada.

1a. LI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3402/2012. 13 de febrero de 2013. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: 
Nínive ileana penagos robles.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn En LA ConVEn
CIÓn SoBRE LoS dERECHoS dEL nIÑo. esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la igualdad jurí-
dica debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio o 
privarse de un beneficio desigual e injustificado, pues el valor superior que 
persigue este principio consiste en evitar la existencia de normas que, llama-
das a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho produzcan, por su 
aplicación, la ruptura de esa igualdad, al generar un trato discriminatorio entre 
situaciones análogas, o bien, propicien efectos semejantes sobre personas 
que se encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad 
jurídica. ahora bien, en particular, los menores tienen derecho a la no dis-
criminación, lo cual implica que, sin excepción, deben disfrutar de su derecho 
a la protección eficaz, esto es, que ninguno sea víctima de actos discrimina-
torios por motivos de raza, religión, color de piel, idioma, nacionalidad, origen 
étnico o social, condición económica, discapacidad o de cualquiera otra 
índole. en ese sentido, la Convención sobre los derechos del Niño –específi-
camente en su artículo 2– retoma el principio de igualdad y no discriminación, 
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y establece para los estados la obligación de garantizar todos los derechos 
para las niñas y los niños sin distinción alguna, principio general que, junto 
al del interés superior del menor (artículo 3), deben considerarse para inter-
pretar, aplicar y hacer respetar todos los demás derechos de la propia convención. 
así, la convención referida reafirma el principio general de no discriminación, 
el cual se proyecta en dos ámbitos: la no discriminación por cualidades de 
los menores y de sus padres, aspectos que implican la obligación de los 
esta dos de evitar prácticas discriminatorias dirigidas hacia niños o niñas y, 
entre otras, las que pretendan fundamentarse en las características de sus 
padres o tutores.

1a. LXXXIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría 
dolores igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoMoCIonES Y ESCRItoS. BAStA LA FIRMA dEL ABogAdo PA
tRono o LA dE LA PARtE IntERESAdA, En Su CASo, PARA QuE 
SE dÉ CuRSo A LoS ESCRItoS PRESEntAdoS (IntERPREtA CIÓn 
ConFoRME dEL ARtÍCuLo 1.94 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEn toS 
CIVILES dEL EStAdo dE MÉXICo Con EL dERECHo Fun dAMEn
tAL dE ACCESo A LA juStICIA). la primera parte del artículo citado, 
en su texto anterior a la reforma publicada en la Gaceta del Gobierno del es-
tado de méxico el 10 de julio de 2014, señala: "los licenciados en derecho 
autorizarán con su firma toda promoción escrita o verbal de sus clientes. Sin 
ese requisito, no se les dará curso". ahora, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación advierte que el precepto indicado es suscepti-
ble de dos interpretaciones: (1) que la firma requerida para dar curso a los 
escritos es sólo la del abogado patrono; y (2) que se requiere tanto la firma del 
abogado patrono como la de la parte interesada para dar curso a los escritos. 
la primera interpretación se colige del texto literal, pues los abogados patro-
nos no actúan por su propio derecho, ni defienden o deben defender intereses 
personales en los juicios en los que patrocinan a sus clientes; por ende, los 
escritos que autorizan necesariamente son de sus clientes, ya que son la parte 
interesada en el juicio, sin que de la literalidad del precepto se advierta que 
los escritos deben contener también la firma de los clientes; tan es así, que el 
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propio texto se refiere a promociones "verbales" de sus clientes; de ahí que 
no sea lógico esperar que una promoción "verbal" deba estar firmada por el 
cliente. la segunda interpretación es la que se le ha dado al precepto, en el sen-
tido de que requiere forzosamente que en todos los escritos presentados 
en el juicio consten dos firmas, la de la parte interesada y la del abogado patrono, 
a quien dicha parte autorizó para que le patrocinara el juicio. ahora bien, la 
jurisprudencia de este alto tribunal ha admitido, en términos generales, dos 
tipos de representación procesal: a) el contrato de mandato, que normal men-
te requiere de formalidades, como lo es la escritura pública; y, b) lo que se 
conoce como un "autorizado en términos amplios", que tiene lugar cuando la 
parte interesada, en su primer escrito, designa a un abogado no sólo para oír 
notificaciones, sino para que actúe en su nombre, acuda a las audiencias, pre-
sente todos aquellos escritos y participe en todas las diligencias y actos judi-
ciales que puedan estimarse necesarios para la defensa de sus derechos. esta 
forma de representación judicial tiene por objeto facilitar a la parte interesada su 
participación en el juicio, pues pareciera innecesario que la parte interesada 
tenga que estar firmando todos los escritos y participando en todas las diligen-
cias, cuando ya autorizó en el juicio a una persona que acreditó contar con el 
título de licenciado en derecho y con la cédula profesional que le permiten 
ejercer la profesión, para que la represente o actúe en su nombre. Sin que 
pase desapercibido que, de forma excepcional, se requiere de la firma o par-
ticipación personal de la parte interesada para el desahogo de algunas actua-
ciones o la promoción de algunos escritos. Con base en lo anterior, esta primera 
Sala estima que el hecho de requerir forzosamente la firma de la parte inte-
resada en todos los escritos, además de la del abogado patrono, resulta exce-
sivo en tanto implica que no pueda moverse del lugar del juicio en ningún 
momento porque no puede saber con anticipación en qué momento tendrán 
que presentarse todos los escritos y, por tanto, se traduce en una traba u 
obstáculo innecesario en el derecho de acceso a la justicia, toda vez que debe 
entenderse que la autorización que da la parte interesada para actuar en su 
nombre permanece vigente en tanto no sea modificada, ya que ésta puede, 
en todo momento, presentar un nuevo escrito al tribunal revocando la autori-
zación del abogado patrono que había designado para cambiarlo por otro, de 
manera que es inexacto que forzosamente se requiera la firma de la parte 
interesada en cada escrito para que el tribunal y su contraparte puedan tener 
la certeza de que es la parte interesada quien promueve, pues para ello basta 
con corroborar que quien lo hace es la persona que fue autorizada por ella. 
por lo anterior, esta primera Sala considera que atendiendo al principio de 
interpretación de la ley conforme a la Constitución, y al principio pro persona, 
el artículo 1.94 del Código de procedimientos Civiles para el estado de méxico 
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debe interpretarse en el sentido de que basta la firma del abogado patrono o de 
la parte interesada, en su caso, para que deba darse curso a los escritos 
presentados.

1a. LXXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1475/2014. maría del Carmen Gorraez Zendejas. 18 de junio 
de 2014. mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidentes: José 
ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoVIdEnCIA PRECAutoRIA. EL dERECHo A RECLAMARLA PoR 
EL AFECtAdo no EStÁ CondICIonAdo A QuE LA dILIgEnCIA SE 
EntIEndA Con otRA PERSonA. la interpretación gramatical y siste-
mática del artículo 1187 del Código de Comercio, vigente hasta el 10 de enero 
de 2014, en relación con los diversos 1168, 1172 y 1181 del mismo ordenamiento, 
conduce a determinar que el primer precepto legitima para reclamar una pro-
videncia precautoria a la persona contra la cual se dictó, sin condicionar ese 
derecho a la circunstancia de que la diligencia no se haya entendido con su 
persona o con su representante legítimo, pues la expresión "caso de no haberse 
ejecutado con su persona o con su representante legítimo" se refiere al supuesto 
en el cual debe notificarse al legitimado la providencia precautoria, a fin de que 
se encuentre en condiciones de reclamarla. lo anterior, si se toma en cuenta 
que este tipo de medidas se pueden ejecutar sin conocimiento previo del 
afectado con el fin de preservar la materia del juicio y posibilitar la ejecución 
de una eventual sentencia condenatoria, de suerte que el afectado conoce de 
la medida precautoria cuando la diligencia se entiende con él o con su repre-
sentante legítimo, pero cuando aquélla se entiende con otra persona, no se 
tiene certeza acerca de que la medida haya llegado a conocimiento del afec-
tado y es por eso que el legislador dispuso la exigencia de notificársela en ese 
supuesto. Bajo ese entendimiento, la norma tiene sentido dentro del sistema 
regulador de las providencias precautorias en el Código de Comercio, sin afec-
tación al derecho fundamental de igualdad.

1a. XLVI/2015 (10a.)

amparo en revisión 526/2013. procesadora de Cerámica de méxico, S.a. de C.V. y otra. 
29 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta-
ria: mónica Cacho maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRuEBA tEStIMonIAL. IntERPREtACIÓn ConFoRME dEL AR
tÍCuLo 1.334 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL 
EStAdo dE MÉXICo, Con EL dERECHo dE ACCESo A LA juS
tICIA. Conforme a la fracción V, último párrafo del precepto citado, la falta 
de exhibición del interrogatorio y sus copias al momento de ofrecer la prueba 
testimonial es suficiente para tenerla por no admitida. ahora bien, la proban-
za indicada requiere de preparación, pues en respeto al principio de equidad 
procesal, quien la ofrece debe presentar con anticipación el interrogatorio 
para que su contraparte pueda conocer su contenido y formular las repreguntas 
que considere pertinentes. Sin embargo, el principio de equidad procesal no 
sólo se respeta si el interrogatorio y sus copias se presentan al ofrecerse la 
prueba, pues para ello es suficiente que se presente con la oportunidad sufi-
ciente para dar vista a la contraparte, y que ésta tenga un plazo razonable 
para prepararla; de manera que resulta excesivo que se deseche en automático, 
por el hecho de no haberse cumplido con un requisito formal, como lo es la 
exhibición del interrogatorio al anunciar la prueba, o incluso, no haber acom-
pañado sus copias en ese momento, ya que existen mecanismos menos res-
trictivos de derechos fundamentales para cumplir con el principio de equidad 
procesal. en ese tenor, una interpretación y aplicación literal del precepto 
conllevarían a declarar su inconstitucionalidad, toda vez que no hay correspon-
dencia entre la importancia del fin buscado –el respeto del principio de equi-
dad procesal– y los efectos perjudiciales que produce en el oferente de la 
prueba –tenerle por no admitida la probanza–, ya que en aras del equili-
brio procesal entre las partes se afecta en forma innecesaria y desmedida su 
derecho de acceso a la justicia. de ahí que tener por no admitida la prueba, 
no obstante que se ofreció en tiempo y con oportunidad de respetar el principio 
de equidad procesal, se traduce en una vulneración al derecho de acceso a la 
justicia, salvo en el caso de que el juzgador le prevenga concediéndole un 
plazo breve para subsanar la falta, bajo el apercibimiento de tener por no admi-
tida la prueba en caso contrario. en ese tenor, para que el artículo 1.334, 
fracción V y párrafo último, del Código de procedimientos Civiles del estado de 
méxico sea acorde con el derecho de acceso a la justicia, debe interpretarse 
en el sentido de que el desechamiento o no admisión de la prueba testimonial 
sólo puede tener lugar previa prevención que realice el juzgador, para que el 
oferente pueda subsanar la presentación del interrogatorio o de las copias 
que hicieron falta.

1a. LXXV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1475/2014. maría del Carmen Gorraez Zendejas. 18 de junio 
de 2014. mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidentes: José 
ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRuEBAS ILÍCItAS RECABAdAS En LA AVERIguACIÓn PREVIA. Su 
EFECto En LAS dESAHogAdAS duRAntE LA InStRuCCIÓn. las 
pruebas recabadas en contravención a las disposiciones legales son ilícitas, y 
deben declararse nulas en la etapa de averiguación previa, así como las que deri-
ven de éstas, las cuales sólo serán eficaces en caso de que pueda advertirse 
objetivamente que el hecho en cuestión sería descubierto por otra vía legal, 
totalmente independiente al medio ilícito y puesta en marcha en el curso del 
proceso, como ocurre con las pruebas desahogadas en la instrucción, a través 
de una fuente independiente, esto es, en presencia del juez, sometidas al con-
tradictorio de las partes, en función del respeto a los derechos fundamentales 
de las víctimas, aun cuando tratándose de declaraciones judiciales se rati-
fiquen las versiones ministeriales afectadas de nulidad, debido a que, por un 
lado, no pueden convalidarse de esa forma las pruebas viciadas y, por el otro, 
porque esas declaraciones judiciales tendrán valor exclusivamente en cuanto 
a los datos de convicción que por sí mismas arrojen en esa etapa procesal. 
esto implica que los diversos testimonios desahogados durante el proceso 
penal deben dividirse, descartando los aspectos que deriven y se relacionen 
directamente con las pruebas ilícitas, pero adquiriendo valor en torno a los 
aspectos que son obtenidos por medio de esa fuente independiente y legal, 
máxime si la nulidad de las pruebas ilícitas desahogadas en la averiguación 
previa no se relaciona con la credibilidad del dicho de los diversos testigos, sino 
a la actuación indebida de las autoridades.

1a. LXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1428/2012. 21 de mayo de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario 
pardo rebolledo, quienes formularon voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REConoCIMIEnto dE PAtERnIdAd. LA oBLIgACIÓn dE PRoPoR
CIonAR ALIMEntoS nACE A PARtIR dEL VÍnCuLo PAtERno
MAtERnoFILIAL. la obligación de los progenitores de prestar alimentos 
a sus hijos queda integrada en la relación de patria potestad, pero la fuente 
no es la patria potestad sino la paternidad y/o maternidad en los casos de los 
alimentos que derivan del reconocimiento de paternidad, de tal manera que 
esa situación comienza para el menor desde el instante que marca el inicio 
de su vida, es decir, el origen es el vínculo paterno-materno-filial. así pues, 
tomando en cuenta que los alimentos tienen su fundamento en razón de la 
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generación, la única condición para la existencia de la deuda alimenticia –en los 
casos de los alimentos que derivan del reconocimiento de paternidad– reside 
en que exista el lazo o vínculo entre padres e hijos derivado de la procrea-
ción. por tanto, en dichos supuestos, la existencia del nexo biológico es el 
fundamento del derecho alimentario y no el reclamo judicial. Sentado lo an-
terior, queda de manifiesto que la sentencia que admite el estado de hijo es 
declarativa de estado: sólo reconoce una situación jurídica anteriormente 
existente y, por lo tanto, su efecto propio es la retroactividad al momento en que 
quedó constituida la relación o situación jurídica a la cual se refiere; es decir, 
la adjudicación de la paternidad es un requisito previo para el cumplimiento 
del deber alimentario, pero no crea la obligación.

1a. LXXXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría 
dolores igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. LA PERSonA EXtRAÑA A juICIo 
EStÁ LEgItIMAdA PARA IntERPonERLo SI EL CuMPLIMIEnto Y 
EjECuCIÓn dE LA SEntEnCIA SE RIgEn PoR LA LEY dE AMPARo 
PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE 
ABRIL dE 2013. el artículo 202, párrafo segundo, de la ley referida, prevé que 
el recurso de inconformidad podrá interponerlo, entre otros, la persona extraña 
a juicio que resulte afectada por el cumplimiento o ejecución de la sentencia 
de amparo; de lo que se colige que ésta podrá interponer ese recurso, siempre 
que el juicio de amparo se rija por la ley de amparo en vigor, y no así cuando 
dicha secuela se tramite bajo la ley abrogada, ya que ésta no establece esa 
posibilidad.

1a. LXXX/2015 (10a.)

recurso de reclamación 211/2014. Fábrica de Harinas elizondo, S.a. de C.V. 25 de junio 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PRoCEdE EStE RECuRSo CuAn
do EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto APLICA unA tESIS 
AISLAdA dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn En 
LA QuE SE AnALIZA LA ConStItuCIonALIdAd dE unA noRMA 
gEnERAL. Si el recurrente alegó la inconstitucionalidad de una norma gene-
ral en amparo directo y el tribunal Colegiado de Circuito la analizó en su senten-
cia, aplicando una tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que resolvió la cuestión constitucional planteada, debe declararse proceden-
te el recurso de revisión, a fin de que el alto tribunal, en pleno o en Salas, deter-
mine, a través del escrutinio propio de dicho recurso, si reitera o no el criterio 
correspondiente para establecer jurisprudencia obligatoria.

1a. LXIX/2015 (10a.)

recurso de reclamación 181/2014. margarita rodríguez olvera, su sucesión. 28 de mayo 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIA dE AMPARo. LA FALtA dE FIRMAS dE LoS MAgIS
tRAdoS dE LA SALA RESPonSABLE En LA CoPIA AutoRIZAdA 
dE LA nuEVA SEntEnCIA, ES InSuFICIEntE PARA dECLARAR 
EL dESACAto dE AQuÉLLA, SI EXIStE CERtIFICACIÓn En EL SEn
tIdo dE QuE LA RESoLuCIÓn oRIgInAL SE EnContRABA dEBI
dAMEntE SIgnAdA. Cuando se concede la protección constitucional 
para el efecto, entre otros, de que la Sala responsable emita una nueva reso-
lución, en la que consigne el nombre y apellidos de la secretaria que autoriza 
y da fe, y en cumplimiento al fallo protector, la responsable remite al tribunal 
colegiado de circuito correspondiente copia autorizada de la nueva sentencia 
en la que no obran las firmas autógrafas de los magistrados integrantes, bas-
tará el hecho de que se certifique que la resolución original se encontraba 
debidamente signada, para no declararse el desacato de la sentencia de 
amparo.

1a. LXXXI/2015 (10a.)

recurso de inconformidad 320/2014. Juan Jaime díaz rivas y otro. 20 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En MAtERIAS CIVIL Y AdMI
nIStRAtIVA (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 79, FRACCIÓn VI, 
dE LA LEY dE AMPARo). del precepto citado deriva que la suplencia de la 
queja deficiente operará en las materias civil y administrativa cuando el tribu-
nal de amparo advierta que ha habido contra el quejoso o recurrente una 
violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa, por afectar sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y en los tratados internacionales de que el estado mexicano 
sea parte. ahora bien, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al pronunciarse sobre el artículo 76 Bis de la ley de amparo abrogada, de 
redacción similar al 79 de la vigente, estimó que la frase "lo haya dejado sin 
defensa" no debe interpretarse literalmente, sino que debe entenderse en el 
sentido de que la autoridad responsable infringió determinadas normas, de 
forma que afectó sustancialmente al quejoso en su defensa. asimismo, sostuvo 
que una "violación manifiesta de la ley" es la que se advierte obvia, que es 
innegable e indiscutible, y cuya existencia no puede derivarse de una serie 
de razonamientos y planteamientos cuestionables. por otra parte, esta primera 
Sala sostuvo que por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", se 
entiende aquella actuación que haga notoria e indiscutible la vulneración a 
los derechos del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirecta, mediante 
la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas, y que rigen el 
acto reclamado; de ahí que dicha interpretación es aplicable al artículo 79 de 
la ley de amparo, ya que no se le opone, sino que es concordante. Conforme 
a lo anterior, los tribunales de amparo sólo están obligados a suplir la queja 
deficiente en las materias civil y administrativa cuando adviertan una violación 
evidente, esto es, clara, innegable, que afecte sustancialmente al quejoso en 
su defensa.

1a. LXXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 502/2014. lorenzo alcantar lópez y otros. 21 de mayo de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuStRACCIÓn IntERnACIonAL dE MEnoRES. EL SIStEMA PRE
VISto PoR EL ConVEnIo dE LA HAYA BuSCA PRotEgER AL MEnoR 
dE LoS EFECtoS PERjudICIALES QuE gEnERA EStE tIPo dE 
ConduCtAS. el Convenio de la Haya sobre los aspectos Civiles de la Sus-
tracción internacional de menores fue adoptado el 25 de octubre de 1980, en 
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el marco de la Conferencia de la Haya de derecho internacional privado, y 
constituye un importante esfuerzo de la comunidad internacional para la 
protección de los menores de edad, de los efectos perjudiciales que puede 
ocasionar un traslado o retención ilícita en el plano internacional, al establecer 
procedimientos que permiten garantizar su restitución inmediata al estado en 
el que tengan su residencia habitual. así, es claro que el mencionado Con-
venio se erige como un instrumento para garantizar la tutela del interés del 
menor y el ejercicio efectivo del derecho de custodia. en este sentido, los es-
tados que participaron en la creación del Convenio advirtieron que aquellas 
personas que cometen esta acción de trasladar o retener ilícitamente a un me-
nor, generalmente buscan que su acción sea legalizada por las autoridades 
competentes del estado en el que se refugian, por lo que consideraron que 
un medio eficaz para disuadirlos consistía en que sus acciones se vieran 
privadas de toda consecuencia práctica y jurídica. en consecuencia, como se 
desprende de la redacción de su artículo 1, el Convenio de la Haya consagra 
entre sus objetivos el restablecimiento del statu quo, mediante la restitución 
inmediata de los menores trasladados o retenidos de forma ilícita al país en 
donde residían; es decir, regresándolos a su entorno habitual donde se deberá 
decidir respecto a los derechos de custodia, en términos de lo establecido en 
el artículo 8 del Convenio.

1a. LXX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuStRACCIÓn IntERnACIonAL dE MEnoRES. EXIStE unA 
PRESunCIÓn dE QuE EL IntERÉS SuPERIoR dEL MEnoR SuS
tRAÍdo SE VE MAYoRMEntE PRotEgIdo Con Su REStItuCIÓn 
InMEdIAtA AL PAÍS dE oRIgEn. Como se desprende del preámbulo del 
propio Convenio de la Haya, el principio de interés superior del menor tiene 
una "importancia primordial" en todas las cuestiones relativas a la custodia, y 
entre las manifestaciones más objetivas de lo que constituye este interés 
superior del menor, se encuentra su derecho a no ser trasladado o retenido ilí-
citamente en perjuicio de su integridad física y psicológica. en consecuencia, 
es claro que es el principio de interés superior del menor el que inspira toda 
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la regulación de sustracción de menores y constituye un parámetro para su 
aplicación. tomando esto en consideración, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que el principio general previsto por 
el Convenio de la Haya, en el sentido de que las autoridades del estado recep-
tor deben asegurar la restitución inmediata del menor sustraído, es acorde con 
el principio de interés superior del menor previsto en el artículo 4o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en diversos tratados 
internacionales firmados y ratificados por nuestro país. lo anterior, pues existe 
una presunción de que este interés superior de los menores involucrados 
se ve mayormente protegido y beneficiado mediante el restablecimiento de 
la situación previa al acto de sustracción, es decir, mediante la restitución 
inmediata del menor en cuestión, salvo que quede plenamente demostrada 
–por parte de la persona que se opone a la restitución– una de las causales 
extraordinarias señaladas en los artículos 12, 13 y 20 del Convenio sobre los 
aspectos Civiles de la Sustracción internacional de menores, en cuyo caso 
es evidente que el derecho de un menor a no ser desplazado de su residencia 
habitual deberá ceder frente a su derecho a no ser sujeto a mayores afecta-
ciones en su integridad física y psicológica, en atención al propio principio de 
interés superior del menor.

1a. LXXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
al fredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuStRACCIÓn IntERnACIonAL dE MEnoRES. LAS AutoRIdA
dES QuE IntERVEngAn En unA SoLICItud dE REStItuCIÓn 
IntERnACIonAL dEBEn ACtuAR Con LA MAYoR CELERIdAd PARA 
ASEguRAR LA REStItuCIÓn InMEdIAtA dE LoS MEnoRES InVo
LuCRAdoS. Como se desprende del artículo 6 del Convenio de la Haya sobre 
los aspectos Civiles de la Sustracción internacional de menores, cada uno 
de los estados contratantes se comprometió a designar una autoridad Cen-
tral, encargada de dar cumplimiento a las obligaciones expresadas en el mismo. 
en este sentido, como se advierte del artículo 7 del Convenio, las autoridades 
Centrales se encuentran obligadas a colaborar entre sí y promover la coadyu-
vancia entre las autoridades competentes en sus respectivos estados, con el 



1420 FEBRERO 2015

fin de garantizar la restitución inmediata de los menores y conseguir el resto 
de los objetivos del Convenio. por tanto, como expresamente se señala en su 
artículo 2, es claro que los estados contratantes del Convenio de la Haya, a 
través de estas autoridades Centrales, adquirieron por voluntad propia la obli-
gación de tomar todas las medidas necesarias para conseguir la restitución 
inmediata del menor de la forma más breve y ágil posible, para lo cual podrán 
auxiliarse de las autoridades judiciales o administrativas competentes que 
inicien procedimientos de urgencia disponibles. de lo anterior se desprende 
que el Convenio de la Haya dota al factor tiempo de una suma importancia, 
pues se entiende que las autoridades del estado receptor deben actuar con la 
mayor celeridad posible a fin de evitar el arraigo del menor en el país al que 
fue trasladado o retenido. dicha obligación la podemos encontrar explícita-
mente plasmada en el artículo 11 del Convenio, en donde inclusive se señala 
que si la autoridad judicial o administrativa competente no hubiera llegado 
a una decisión en el plazo de seis semanas a partir de la fecha de iniciación de 
los procedimientos, el solicitante o la autoridad Central del estado requerido 
tendrán derecho a pedir una declaración sobre las razones de la demora.

1a. XXXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuStRACCIÓn IntERnACIonAL dE MEnoRES. LAS EXCEPCIonES 
A LA REStItuCIÓn InMEdIAtA PREVIStAS En EL ConVEnIo dE 
LA HAYA dEBEn SER IntERPREtAdAS dE MAnERA EStRICtA Y 
APLICAdAS dE FoRMA EXtRAoRdInARIA. No obstante que la restitu-
ción inmediata del menor constituye la regla general para la protección de los 
menores sustraídos, esta primera Sala advierte que todo el sistema previsto 
por el Convenio de la Haya tiene como eje rector el principio del interés supe-
rior del menor, por lo que resultó necesario admitir que el traslado de un niño 
puede en ocasiones estar justificado por razones objetivas relacionadas con 
su persona o con el entorno que le era más próximo. por tanto, el propio Conve-
nio reconoce ciertas excepciones extraordinarias a la obligación general asu-
mida por los estados contratantes de garantizar el retorno inmediato de los 
menores trasladados o retenidos de forma ilícita. Sin embargo, el margen de 
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discrecionalidad que corresponde a la autoridad competente del estado recep-
tor para resolver la solicitud de sustracción debe quedar reducido a su míni-
ma expresión debido a la obligación que sobre ella recae en la labor de 
determinación del interés superior del menor. así, se ha dicho que el interés 
superior del menor debe girar en principio en torno a su inmediata restitu-
ción, a menos que quede plenamente demostrada alguna de las excepciones 
extraordinarias que se señalan en el propio Convenio, las cuales deben ser 
interpretadas por los operadores jurídicos de la forma más restringida para 
ga rantizar su correcta aplicación y no hacer nugatorios los objetivos del 
Convenio.

1a. XXXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuStRACCIÓn IntERnACIonAL dE MEnoRES. LAS EXCEPCIonES 
PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 13 dEL ConVEnIo dE LA HAYA no SE 
EnCuEntRAn SujEtAS A nIngunA CondICIÓn tEMPoRAL, PERo 
CoRRESPondE AL PAdRE SuStRACtoR PRoBAR PLEnAMEntE 
Su ACtuALIZACIÓn. un grupo de excepciones extraordinarias a la regla 
general de restitución inmediata podemos encontrarlo en el artículo 13 del 
Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional de meno-
res, en donde se establecen las siguientes hipótesis, a saber: (i) si la persona 
que se opone a la restitución demuestra que la persona, institución u organis-
mo que se hubiera hecho cargo del menor no ejercía de modo efectivo el de-
recho de custodia o posteriormente aceptó el traslado o retención; (ii) si la 
persona que se opone a la restitución demuestra que existe un grave riesgo 
de que la restitución del menor lo exponga a un peligro físico o psíquico o lo 
ponga en una situación intolerable; o (iii) si se comprueba que el propio me-
nor se opone a la restitución. al respecto, se considera importante destacar 
que, a diferencia de aquella establecida en el artículo 12, estas excepciones 
no se encuentran sujetas a una condición temporal de ningún tipo, por lo que 
pueden ser alegadas en cualquier momento del procedimiento de restitución. 
Sin embargo, al igual que sucede con la causal relativa a la integración al nuevo 
ambiente, esta primera Sala considera que se trata de excepciones claramente 
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extraordinarias y que la carga de la prueba para demostrar plenamente su 
actualización recae exclusivamente en quien se opone a la restitución del 
menor, pues existe una presunción de que el interés superior del menor es pro-
tegido mediante la restitución a su lugar de origen.

1a. XXXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuStRACCIÓn IntERnACIonAL dE MEnoRES. PARA QuE oPERE 
LA CAuSAL dE EXCEPCIÓn PREVIStA En EL ARtÍCuLo 12 dEL 
ConVEnIo dE LA HAYA ES IndISPEnSABLE QuE HAYA tRAnSCu
RRIdo MÁS dE un AÑo EntRE LA SuStRACCIÓn Y LA SoLICI
tud dE REStItuCIÓn. esta primera Sala advierte que el artículo 12 del 
Convenio de la Haya es una de las piezas fundamentales de dicho instrumen-
to internacional, pues dentro del mismo se contienen las circunstancias que 
deben presentarse para determinar en última instancia la restitución inmedia-
ta del menor. en este sentido, el mencionado artículo distingue dos hipótesis 
para la procedencia de la excepción relativa a la integración a un nuevo ambien-
te: la primera, relativa a que la solicitud de restitución hubiera sido pre sentada 
dentro del año siguiente contado a partir de la sustracción; y la segunda, que 
hubiera sido presentada después de dicho periodo de tiempo. el establecimien-
to del mencionado plazo de un año constituye una abstracción que atiende a 
las dificultades que pueden encontrarse para localizar al menor. así, la solu-
ción finalmente adoptada por la Conferencia de la Haya de derecho inter-
nacional privado, amplía la ejecución de su objetivo primario –la restitución 
del menor– a un periodo indefinido, pues en cualquier tiempo se deberá resti-
tuir al menor, con la condición de que si ha pasado más de un año dicha restitu-
ción ya no será inmediata, sino que estará sujeta a un examen de ponderación 
para determinar la adaptación del menor a su nuevo ambiente. lo anterior, 
pues el ideal del Convenio de la Haya es evitar las dilaciones indebidas, las 
cuales resultan sumamente perjudiciales para el menor involucrado, mediante 
un mandato de restitución inmediata. Sin embargo, en atención al propio prin-
cipio de interés superior del menor, los estados contratantes reconocieron la 
posibilidad de que si el menor se encuentra durante un largo periodo de tiempo 
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con el progenitor sustractor –a consideración de la Conferencia de la Haya 
más de un año–, se deberá determinar qué resulta más benéfico para el me-
nor y evitar que sufra una nueva quiebra en su ambiente familiar que pueda 
significar un peligro para su correcto desarrollo psicológico. No obstante lo 
anteriormente expuesto, esta primera Sala considera que el mero hecho de 
que las dilaciones en el procedimiento de restitución provoquen un retraso 
de la misma, por un plazo mayor a un año, no permite a las autoridades del 
estado receptor considerar la integración del mismo como una causa para 
negar la restitución. ello es así, pues son muchos los casos en los que la acti-
vidad procesal de las partes tiene por finalidad justamente la dilación del pro-
cedimiento, a fin de poder argumentar la integración del menor; o en los que 
el sustractor permanece oculto con la finalidad de que transcurra el plazo de 
un año para legalizar su actuación irregular. por otra parte, esta primera Sala 
observa que los informes explicativos de la Conferencia de la Haya de dere-
cho internacional privado señalan que la intención de los estados contratantes 
fue que dicho plazo se contara no hasta que la autoridad judicial o adminis-
trativa correspondiente recibiera la solicitud, sino desde el momento mismo 
de la presentación de la demanda. lo anterior es así, en tanto que el posible 
retraso en la acción de las autoridades competentes no debe perjudicar los 
intereses de las partes amparadas por el Convenio.

1a. XXXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

toRtuRA. gRAdoS dE VIoLACIÓn dEL dERECHo A LA IntEgRI
dAd FÍSICA Y PSÍQuICA dE LAS PERSonAS. Conforme a la juris-
prudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos, la violación del 
derecho a la integridad física y psíquica de las personas tiene diversas conno-
taciones de grado; abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas 
varían de intensidad según factores endógenos y exógenos de la persona, 
como son: la duración de los tratos, la edad, el sexo, la salud, el contexto y la 
vulnerabilidad, entre otros, que deberán analizarse en cada situación concreta.

1a. LVI/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 90/2014. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu-
rrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

toRtuRA. LA  AutoRIdAd tIEnE LA oBLIgACIÓn dE InVEStIgAR
LA En CASo dE EXIStIR EVIdEnCIA RAZonABLE. atendiendo a la 
obligación del estado de investigar actos de tortura, corresponde al juzgador, 
en caso de existir evidencia razonable y dependiendo del tipo de maltrato 
alegado, ordenar la investigación al ministerio público y, a su vez, actuar en 
el proceso, de forma efectiva e imparcial, para garantizar que se realicen los 
estudios relativos pertinentes; de ahí que no siempre es el certificado médico 
de lesiones el que ha de valorarse para determinar si debe o no darse valor 
probatorio a la confesión rendida al dictarse la sentencia definitiva.

1a. LIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 90/2014. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu-
rrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

toRtuRA. LA oMISIÓn dEL juEZ dE InVEStIgARLA oFICIoSA
MEntE CuAndo LA ALEguE EL PRoCESAdo, ConStItuYE unA 
VIoLACIÓn AL PRoCEdIMIEnto QuE tRASCIEndE AL RESuL
tAdo dEL FALLo. el artículo 173, fracción Viii, de la ley de amparo, al esta-
blecer que en los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes 
del procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defensas del 
quejoso, cuando, entre otros supuestos, no se respete al imputado el derecho 
a declarar o guardar silencio, la declaración del imputado se obtenga median-
te incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su defensor, o 
cuando el ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice en su perjuicio; 
así, la omisión del juez de investigar oficiosamente sobre actos de tortura 
alegados por los procesados constituye una violación al procedimiento que 
trasciende al resultado del fallo, porque de resultar positiva la investigación, 
la sentencia condenatoria se basará, entre otras probanzas, en una confe-
sión obtenida mediante coacción.

1a. LIII/2015 (10a.)



1425SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

amparo directo en revisión 90/2014. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu-
rrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

toRtuRA. SuS ELEMEntoS ConStItutIVoS. esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a la norma más pro-
tectora, prevista en la Convención interamericana para prevenir y Sancionar 
la tortura, estima que se está frente a un caso de tortura cuando: i) la natura-
leza del acto consista en afectaciones físicas o mentales graves; ii) éstas sean 
infligidas intencionalmente; y iii) tengan un propósito determinado, ya sea 
para obtener una confesión o información, para castigar o intimidar, o para 
cualquier otro fin que tenga por objeto menoscabar la personalidad o la inte-
gridad física y mental de la persona.

1a. LV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 90/2014. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu-
rrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015  a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

toRtuRA, tRAtoS CRuELES, InHuMAnoS o dEgRAdAntES. FoR
MA dE REALIZAR Su InVEStIgACIÓn. la investigación de posibles 
actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes debe realizarse 
de oficio y de forma inmediata; además será imparcial, independiente y minu-
ciosa, con el fin de: i) determinar la naturaleza y origen de las lesiones adver-
tidas; ii) identificar a los responsables; e, iii) iniciar su procesamiento. ahora 
bien, corresponde a las autoridades judiciales garantizar los derechos del 
detenido, lo que implica la obtención y el aseguramiento de toda prueba que 
pueda acreditar los actos de tortura alegados; de ahí que el estado debe ga-
rantizar la independencia del personal médico y de salud encargado de 
examinar y prestar asistencia a los detenidos, de forma que puedan practicar 
libremente las evaluaciones médicas necesarias, respetando las normas esta-
blecidas en la práctica de su profesión. así, cuando una persona alega dentro 
del proceso que su declaración o confesión ha sido obtenida mediante coac-
ción, los estados tienen la obligación de verificar, en primer lugar, la veracidad 
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de dicha denuncia, a través de una investigación llevada a cabo con la debida 
diligencia, para lo cual, la regla de exclusión de pruebas obtenidas bajo coac-
ción (incluyendo tortura y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes), 
constituye un medio necesario para desincentivar el uso de cualquier modali-
dad de coacción, donde la carga de la prueba de este tipo de hechos recae en 
el estado, por lo que no es válido argumentar que el denunciante no probó 
plenamente su denuncia para descartarla, sino que será el estado quien deba 
demostrar que la confesión fue voluntaria.

1a. LVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 90/2014. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu-
rrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALoR AgREgAdo. EL ARtÍCuLo 2o.A, FRACCIÓn II, InCISo A), dE 
LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, no VuLnERA EL PRInCIPIo 
dE EQuIdAd tRIButARIA (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2004). el pre-
cepto citado establece un listado limitativo de servicios independientes cuya 
prestación está gravada con la tasa del 0%, en específico, los señalados en 
el inciso a), que se presten directamente a agricultores y ganaderos, y estén 
destinados a ciertas actividades agropecuarias, dentro de las cuales no se 
encuentra incluida la transportación de leche, de los ranchos ganaderos a las 
plantas pasteurizadoras, lo que atiende a una razón objetiva y justificada, toda 
vez que de los antecedentes legislativos de dicha porción normativa se advierte 
que la intención del legislador no fue otorgar la tasa preferencial a todos los 
servicios destinados a actividades agropecuarias, sino sólo a aquellos que 
apoyan el saneamiento y la producción de ganado, entre los que se ubican 
los servicios destinados a su vacunación, desinfección e inseminación, que 
están relacionados directamente con la medicina curativa y preventiva, lo 
que redunda en beneficio no sólo de los sectores menos favorecidos, sino de 
la población en general. en ese sentido, el transporte de leche del establo a la 
planta pasteurizadora constituye un servicio que dista de los elegidos por 
el legislador para apoyarlos y promoverlos, pues no es indispensable en la 
cadena de producción de la leche, toda vez que constituye una etapa pos-
terior a ésta, cuando ya el ganadero se ocupó de la salud y el desarrollo del 
ganado que la produce, por lo que dicho servicio no es uno de los que favore-
cen directa e inmediatamente a la producción del ganado o su saneamiento; ni 
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siquiera la producción de un alimento de consumo básico, como es la leche 
y que, por ello, beneficie a los sectores sociales menos protegidos, que fue una 
de las razones fundamentales para establecer la tasa del 0% a ciertos actos 
o actividades. por tanto, el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del 
impuesto al Valor agregado, vigente en 2004, al no incluir el servicio de trans-
portación referido, no vulnera el principio de equidad tributaria contenido en 
el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

1a. LXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 561/2014. transportadora alpura, S.a. de C.V. 7 de mayo de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES QuE tRASCIEndEn AL RESuLtAdo 
dEL FALLo. EL ARtÍCuLo 174 dE LA LEY dE AMPARo no VuLnERA 
EL nuMERAL 107, FRACCIÓn III, InCISo A), dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. la constituciona-
lidad de una norma secundaria no depende de que su contenido esté previsto 
expresamente en la Constitución, sino de que el mismo respete los principios 
constitucionales. de ahí que el mero hecho de que el artículo 107, fracción iii, 
inciso a), de la Constitución Federal no establezca expresamente que la parte 
quejosa debe precisar en su demanda por qué la violación procesal trasciende 
al resultado del fallo, no convierte en inconstitucional el artículo 174 de la ley 
de amparo. de una interpretación teleológica, tanto del artículo 107, fracción iii, 
inciso a), constitucional, como del artículo 174 de la ley de amparo, se advierte 
que el Constituyente fue claro en imponer a la parte quejosa la carga de invo-
car todas las violaciones procesales que estime hayan sido cometidas en el 
procedimiento de origen, y consideró que la suplencia de la queja por parte 
del tribunal colegiado del conocimiento sólo procede en las materias civil y 
administrativa en los casos previstos en el artículo 79, fracción Vi, de la ley de 
amparo vigente, esto es, cuando haya habido en contra del recurrente una 
violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los 
derechos previstos en el artículo 1o. de la propia ley de amparo, lo que se 
traduce en que los tribunales de amparo sólo están obligados a suplir la defi-
ciencia de la queja cuando adviertan una violación clara, innegable, que afecte 
sustancialmente al quejoso en su defensa. Sólo en esos casos, no se exigirá 
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al quejoso que haya hecho valer la violación de que se trate, ni que haya cum-
plido con los requisitos que establece la ley de amparo para el estudio de los 
conceptos de violación. lo anterior es así, porque si el propio inciso a), de la 
fracción iii, del artículo 107 constitucional, establece que en el amparo directo 
sólo se estudiarán las violaciones procesales "que afecten las defensas del 
que joso trascendiendo al resultado del fallo", y se parte de la base de que la 
suplencia de la queja sólo procede en los casos en que el tribunal colegiado 
advierta que hubo una violación evidente que dejó al quejoso sin defensa por 
afectar sus derechos fundamentales, resulta por demás razonable que la ley 
exija que la parte quejosa precise aquellas violaciones que no son evidentes, 
y que proporcione al tribunal de amparo todos los elementos que puedan ser 
necesarios para proceder a su estudio, incluyendo la precisión de por qué 
trascendieron al resultado del fallo.

1a. LXXIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 502/2014. lorenzo alcantar lópez y otros. 21 de mayo de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



TERCERA PARTE
SEGUNDA SALA

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
JURISPRUDENCIA





1433

Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. EL ARtÍCuLo 81, FRACCIÓn II, 
dE LA LEY dE AMPARo QuE EStABLECE LoS REQuISItoS PARA 
Su PRoCEdEnCIA, no tRAnSgREdE EL dERECHo dE ACCESo A 
LA juStICIA.

amparo direCto eN reViSióN 1051/2014. 28 de maYo de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: miroSlaVa de FÁtima 
alCaYde eSCalaNte.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del amparo directo en revisión, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, vigente a partir del cuatro de octubre de dos 
mil once; 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, 81, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, 37 del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; además, conforme a lo previsto en el punto primero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013; y en el punto primero del acuerdo Número 
5/1999 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que esta-
blece las bases generales para la procedencia y tramitación de los recursos 
de revisión en amparo directo. lo anterior, toda vez que el recurso fue inter-
puesto en contra de una sentencia pronunciada en amparo directo por un 
tribunal Colegiado de Circuito, en el que no es necesaria la intervención del tri-
bunal pleno.

SeGuNdo.—el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la ley de amparo, al despren-
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derse de las constancias procesales, que la sentencia definitiva de fecha 
veinte de febrero de dos mil catorce, que por esta vía se combate, fue notifi-
cada a la quejosa por lista el día veinticinco siguiente, por lo que el término 
de diez días señalado en el artículo citado, transcurrió del veintisiete de febrero 
(día siguiente al en que surtió efectos la notificación) al doce de marzo de dos 
mil catorce.

excluyéndose de dicho cómputo los días uno, dos, ocho y nueve, todos 
de marzo del presente año, por ser inhábiles en términos de los artículos 19 de 
la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

en consecuencia, si el recurso de revisión se presentó el doce de 
marzo de dos mil catorce, en la oficina de Correspondencia Común de los 
tribunales Colegiados en materia de trabajo del primer Circuito, resulta incon-
cuso que se hizo valer en tiempo.

terCero.—la ahora recurrente tiene debidamente reconocida su per-
sonalidad como parte agraviada en el presente asunto, como se advierte de 
los autos del juicio de origen, por lo que está legitimada en el proceso para 
hacer valer el recurso de revisión en términos de los artículos 107, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 5o., fracción i, de 
la ley de amparo.

Cuarto.—a efecto de mejor comprensión del presente asunto, con-
viene tener en cuenta los antecedentes siguientes: 

1. por escrito recibido el tres de enero de dos mil doce, en la Junta espe-
cial Número iii de la local de Conciliación y arbitraje, con residencia en Jojutla, 
morelos, ***********, por su propio derecho, demandó a Banco del ahorro 
Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito y a su sucursal 
0511 ubicada en Xochitepec, morelos, el pago de diversas prestaciones por 
concepto de despido injustificado. 

2. por auto de uno de marzo de dos mil doce, la Sexta Sala del tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje –derivado de la asignación de la presiden-
cia de dicho tribunal– se avocó al conocimiento del asunto bajo el expediente 
número **********. Seguidos los demás trámites conducentes, el doce de 
marzo de dos mil trece, dictó laudo en el cual determinó que: el actor acreditó 
en parte los extremos de su acción y el demandado justificó parcialmente sus 
excepciones y defensas. 

lo anterior, partiendo del argumento de que el actor era un trabajador 
de confianza por lo que de conformidad con el artículo 123, apartado B, frac-
ción XiV, de la Constitución Federal, sus derechos se encuentran limitados, 
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disfrutando únicamente de las medidas de protección al salario y gozando de 
los beneficios de la seguridad social, absolviendo a la demandada del pago 
de prestaciones accesorias, así como de la prima de antigüedad, del pago de 
las aportaciones realizadas al plan de retiro a largo plazo, pago proporcional 
de la participación de utilidades correspondiente a dos mil once, premio de 
vacaciones por todo el tiempo laborado, del pago de las prestaciones de carác-
ter extralegal no acreditadas, del tiempo extraordinario; y, condenándola al 
pago de vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, pago del fondo de ahorro y 
los salarios devengados, únicamente por el periodo del veinticinco de enero 
al once de noviembre de dos mil once.  

3. inconforme con dicho laudo, el actor presentó demanda de amparo, 
de la cual correspondió conocer al Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, donde se radicó como juicio de amparo directo 
laboral expediente ********** (**********), mismo que se resolvió en sesión 
de veinte de febrero de dos mil catorce, en el que se concedió el amparo al 
quejoso, para el efecto de que la Sala responsable dejara insubsistente el laudo 
reclamado, y dictara otro en el que resolviera si procedía o no el pago de tiem-
po extraordinario reclamado. en las consideraciones se aduce en esencia lo 
siguiente: 

• el tribunal Colegiado respectivo (sirviéndose de diversos criterios 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación) determinó que no le 
asistía la razón al quejoso en cuanto a la supuesta vulneración a los derechos 
humanos contenidos en los artículos 5o. y 123, apartado B, fracciones Xi y XiV, 
de la Constitución Federal, –bajo el argumento de que el derecho que tiene el 
trabajador a una indemnización es independiente de si éste es de base o de 
confianza–. en atención a que fue voluntad del Constituyente permanente 
que los servidores públicos de confianza, en razón de la actividad que efecti-
vamente desempeñaran, no tuvieran estabilidad en el empleo. 

lo anterior, ya que los nombramientos que entrañan dicha calidad deben 
recaer en una persona respecto de la cual no se tenga duda que cuidará y 
velará de los objetos a su cuidado. pues en caso contrario, la relación entre 
la entidad gubernamental y el trabajador se torna imposible en caso de poner en 
tela de juicio su actuación, ya que es esa confianza o certeza en el empleado, 
lo que origina la relación laboral. 

en esa tesitura, al quedar demostrado en el juicio sumario que el que-
joso efectivamente ostentaba un puesto de confianza en la entidad financiera 
demandada, al ser jefe de sucursal rural, resultaba irrelevante analizar la exis-
tencia o no del despido justificado, pues siempre careció de estabilidad en el 
empleo. Sin que en aras del principio pro persona pudiera desacatar las juris-
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prudencias emitidas por el tribunal Constitucional de la Nación, ya que éstas no 
resultaban contrarias a las reformas constitucionales en derechos humanos. 

• Finalmente, consideró fundado el segundo concepto de violación en 
el cual el quejoso argumenta que las razones dadas por la autoridad responsa-
ble no eran válidas para absolver a la demandada del pago del tiempo extraor-
dinario reclamado. lo anterior, en virtud de que la Sala laboral no examinó de 
manera íntegra la respuesta del actor respecto a la prestación reclamada y 
los hechos planteados por las partes. 

4. el actor interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la 
referida sentencia, aduciendo en su agravio esencialmente lo siguiente:

• Que el órgano jurisdiccional realizó una interpretación directa del 
artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución Federal, vulnerando 
sus derechos, al no permitir un acceso a la impartición de justicia, pues el 
hecho de que el citado precepto indique que los trabajadores de confianza 
(burócratas federales) tengan derecho a las medidas de protección al salario y 
a los beneficios de seguridad social, es enunciativo mas no limitativo, por lo 
que debe gozar de las demás prestaciones de las que disfrutan los burócratas 
(estatales) y demás trabajadores. 

• por otra parte, en aras del control de constitucionalidad solicita la 
inaplicación de la última parte del artículo 81 de la ley de amparo, el cual 
señala que el recurso de revisión es procedente siempre y cuando la litis fije 
un criterio de importancia y trascendencia, pues contraviene el derecho de 
acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 constitucional, al considerar 
que el referido precepto realiza una discriminación respecto de los gobernados, 
cuyos casos no se consideren de importancia.

QuiNto.—precisado lo anterior, debe señalarse que no es óbice para 
analizar el recurso de revisión, la circunstancia que la Sala responsable ya 
haya dado cumplimiento a la sentencia del tribunal Colegiado indicado, pues 
la resolución dictada en pretendido cumplimiento debe quedar insubsistente, 
de conformidad con el criterio siguiente:

"registro: 162654
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, marzo de 2011
"materia: común
"tesis: 2a./J. 39/2011
"página: 471
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"amparo direCto. la reSoluCióN diCtada por la autoridad 
reSpoNSaBle eN CumplimieNto a uNa SeNteNCia Que No Ha Cau-
Sado eJeCutoria deBe deJarSe iNSuBSiSteNte.—Conforme al párrafo 
primero del artículo 104 de la ley de amparo, en los casos a que se refiere el 
artículo 107, fracciones Vii, Viii y iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, luego de que cause ejecutoria la sentencia que haya con-
cedido el amparo solicitado o que se reciba testimonio de la ejecutoria dictada 
en revisión, el Juez de distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el 
tribunal Colegiado de Circuito, si se interpuso revisión contra la resolución 
pronunciada en amparo directo, la comunicará, por oficio y sin demora alguna, 
a las autoridades responsables para su cumplimiento y a las demás partes. 
de lo anterior se sigue que el cumplimiento de una sentencia de amparo 
directo recurrible sólo puede exigirse y realizarse válidamente cuando ha cau-
sado ejecutoria, al ser una resolución que define una litis mediante la decla-
ración de la existencia o inexistencia de una voluntad de la ley o de las partes en 
conflicto pero sin fuerza legal, es decir, en situación de expectativa y no es impe-
rativa ni obligatoria. en ese sentido, la resolución dictada por la autoridad 
responsable en vía de cumplimiento a una sentencia de amparo directo recurri-
ble que no ha causado ejecutoria y que, por tanto, no es vinculatoria, debe 
dejarse insubsistente, ya que no hacerlo equivaldría a reconocer validez a una 
resolución dictada en relación con una sentencia que no ha adquirido fir-
meza legal." 

SeXto.—en virtud de que la procedencia del recurso de revisión en el 
juicio de amparo directo es un presupuesto procesal que debe examinarse de 
oficio, es menester ocuparse de esa cuestión.

el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece los requisitos que se deben reunir para que sea 
procedente el recurso de revisión en contra de una sentencia de amparo 
directo, a saber:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 
contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Consti-
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tución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plan-
teadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según 
lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

esta disposición se reitera en la ley de amparo, vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece, que resulta aplicable al presente asunto de confor-
midad con el artículo tercero transitorio del decreto por el que se expidió la 
nueva ley de amparo; ya que el artículo 81, fracción ii, dispone:

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 81. procede el recurso de revisión:

"…

"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacio-
nales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de 
importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.

"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

Cabe destacar que el recurso de revisión previsto en estas normas es 
un medio de defensa extraordinario, cuya finalidad es que de manera excep-
cional se revisen sentencias de tribunales Colegiados donde se haga un pro-
nunciamiento de constitucionalidad, ya sea respecto de alguna norma 
general o en relación con la interpretación directa de algún precepto de la 
Constitución Federal. No obstante, la regla general es que las sentencias 
de amparo directo no admitan impugnación, pues ese juicio sólo tiene una 
instancia.

por otra parte, el pleno de esta Suprema Corte emitió el acuerdo Número 
5/1999, publicado en el diario oficial de la Federación, el veintidós de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, cuyo punto primero establece los requisitos 
que se deben reunir para la procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, a saber: 
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a) Que en la sentencia recurrida se formule un pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o se esta-
blezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o bien, que de 
haberse planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, 
se haya omitido su estudio; y,

b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri-
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio del pleno o de la Sala 
respectiva.

en tanto, la fracción ii del propio punto primero del acuerdo plenario 
Número 5/1999, se estableció que, por regla general, se entenderá que no se 
surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando:

i) exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado.

ii) No se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, 
sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se 
advierta queja deficiente que suplir.

iii) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente.

importa destacar que en relación con el requisito mencionado en el 
inciso a), este alto tribunal ha reconocido la intención del poder reformador 
de la Constitución, por un lado, de establecer la inatacabilidad de las senten-
cias dictadas en el juicio de amparo directo, como regla general y, por otro, de 
consolidar el carácter de tribunal Constitucional de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y de órgano terminal para decidir en definitiva los criterios 
obligatorios en materia de constitucionalidad de leyes y de interpretación 
directa de preceptos constitucionales, al prever la procedencia del recurso de 
revisión contra esas sentencias, exclusivamente en forma excepcional.

Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis jurisprudenciales de esta Segunda 
Sala, así como la tesis aislada del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyos datos de identificación, rubro y texto, son del tenor literal 
siguiente:

"registro: 171625
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: XXVi, agosto de 2007
"materia: común
"tesis: 2a./J. 149/2007
"página: 615

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu-
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali-
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, 
en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de 
agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promo-
vente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constituciona-
lidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o 
bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones menciona-
das, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme 
al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, 
conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de ellos para 
que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar si se cum-
plen los restantes."

"registro: 171626
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"materia: común
"tesis: 2a./J. 122/2007 
"página: 614

"reViSióN eN amparo direCto. No proCede CuaNdo Se plaN-
teaN temaS aJeNoS a CueStioNeS CoNStituCioNaleS, CompeteNCia 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—Conforme a la frac-
ción iX del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en relación con los artículos 83, fracción V, 84, fracción ii, 89, último 
párrafo, 90, último párrafo y 93 de la ley de amparo, así como 10, fracción iii, 
y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, y punto primero del acuerdo plenario 5/1999, el recurso de revisión en 
amparo directo tiene un carácter excepcional, por lo que esta Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, como tribunal Constitucional, debe estudiar sola-
mente los argumentos de los tribunales Colegiados que decidan sobre la cons-
titucionalidad de una ley o establezcan la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución o, cuando habiéndose planteado en la demanda, se haya 
omitido su estudio, siempre que en dichos supuestos se advierta que la reso-
lución que llegare a dictarse entrañe la fijación de un criterio de importancia 
y trascendencia para determinar su procedencia. en esa tesitura, los agravios 
formulados por los recurrentes que no se constriñan a demostrar que los 
pronunciamientos sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución entrañen la fijación de un criterio 
de importancia y trascendencia y que, además, sostengan los criterios de 
interpretación constitucional que se estimen pertinentes; no deben ser estu-
diados, pues no son de la competencia de este alto tribunal al conocer del 
recurso de revisión en amparo directo, en virtud de que constituyen temas 
ajenos, como ejemplificativamente pueden ser los referentes a la suplencia 
de la queja, a la inoperancia de los conceptos de violación o a la preferen-
cia que se da a los planteados en la demanda al estudiarse, a la inaplicación 
de la jurisprudencia de la Suprema Corte, a los efectos restitutorios del fallo 
protector como consecuencia del pronunciamiento de inconstitucionalidad 
en la sentencia, a los principios generales del juicio de amparo, al trámite de 
éste, a las violaciones cometidas por los tribunales de origen de la causa y, en 
general, los temas ajenos a las cuestiones constitucionales de mérito."

"registro: 191702
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xi, junio de 2000
"materia: constitucional
"tesis: p. lXXVii/2000
"página: 39

"reViSióN eN amparo direCto. eS proCedeNte auN CuaNdo 
eN loS aGraVioS Se SoSteNGa ÚNiCameNte la iNoperaNCia de loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN Que SuSteNtaN el proNuNCiamieNto 
SoBre iNCoNStituCioNalidad de leYeS CoNteNido eN el Fallo 
reCurrido.—de lo dispuesto en el artículo 10, fracción iii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se advierte que ha sido intención del legis-
lador que la Suprema Corte de Justicia, como órgano terminal en materia de 
constitucionalidad de leyes e interpretación directa de la Constitución, conozca 
del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien 
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los tribunales Colegiados de Circuito, siempre que en esa instancia subsistan 
cuestiones propiamente constitucionales, debiendo considerarse que por 
éstas no se entienden exclusivamente los argumentos relativos a la confron-
tación entre la norma con la Constitución, sino todos aquellos planteamientos 
cuyo estudio pueda trascender directa o indirectamente a la materia de consti-
tucionalidad introducida en los conceptos de violación o en las consideracio-
nes del fallo recurrido; en ese tenor, cuando en un recurso de revisión en 
amparo directo no se controvierte directamente la determinación de incons-
titucionalidad pronunciada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que se 
argumenta que respecto de la norma cuya transgresión a la Constitución 
se concluyó, se actualiza una circunstancia que, tratándose de amparo indirecto, 
generaría la improcedencia del juicio en cuanto a aquélla, debe estimarse 
que tales agravios sí constituyen una cuestión propiamente constitucional, 
pues en caso de resultar fundados, el órgano revisor deberá concluir que los 
respectivos conceptos de violación son inoperantes y, por ende, revocar la deter-
minación de inconstitucionalidad, con lo que permanecerá incólume la ley 
controvertida; máxime que, de estimarse lo contrario, podrían subsistir sen-
tencias de amparo directo en cuya parte considerativa se determina la incons-
titucionalidad de leyes, aun cuando no se reúnan los requisitos procesales 
que permiten abordar el planteamiento relativo, cuestión cuyo conocimiento 
corresponde, en última instancia, a la Suprema Corte de Justicia.

"reclamación 130/99. ************. 21 de septiembre de 1999. mayoría 
de siete votos. disidentes: presidente Genaro david Góngora pimentel, Sergio 
Salvador aguirre anguiano y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: 
mariano azuela Güitrón. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. encar-
gado del engrose: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: rafael Coello Cetina."

Criterios que aun cuando fueron emitidos cuando se encontraba en 
vigor la anterior ley de amparo, resultan aplicables en términos del artículo 
sexto transitorio de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, que dispone:

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"transitorios

"Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará 
en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."

SÉptimo.—de los antecedentes relatados se constata que el tema 
que en todo caso haría procedente el presente recurso de revisión es la inter-
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pretación del artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución Federal 
en relación con si los trabajadores de confianza en instituciones guberna-
mentales tienen derecho a la estabilidad en el empleo. 

al respecto, se advierte que no se cumplen con los requisitos de impor-
tancia y trascendencia. lo anterior ya que esta Segunda Sala ha determinado 
jurisprudencialmente el alcance del artículo 123, apartado B, fracción XiV, 
constitucional, precisando que los trabajadores de confianza, independiente-
mente de que sean empleados federales o estatales, carecen del derecho a la 
estabilidad en el empleo, por lo que no tienen acción para demandar que sean 
reinstalados o indemnizados con motivo de la orden de separación. lo ante-
rior, se desprende de los siguientes criterios:

"registro: 170580
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"materias: constitucional y laboral
"tesis: 2a./J. 241/2007
"página: 220

"SupreSióN de plaZaS. loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa No 
tieNeN dereCHo a SoliCitar uNa eQuiValeNte a la Suprimida, o la 
iNdemNiZaCióN de leY, eN tÉrmiNoS de laS FraCCioNeS iX Y XiV del 
apartado B del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCioNeS BuroCrÁtiCaS Fede-
ral Y de SoNora).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 205/2007, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, noviembre de 
2007, página 206, con el rubro: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerVi-
Cio del eStado. la leY reGlameNtaria Que loS eXCluYe de la apli-
CaCióN de loS dereCHoS Que tieNeN loS traBaJadoreS de BaSe, 
No Viola el artÍCulo 123, apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’, sostuvo que al armonizar el conte-
nido de la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos con el de la diversa XiV, se advierte que los 
trabajadores de confianza no están protegidos en lo referente a la estabilidad 
en el empleo, sino sólo en lo relativo a la percepción de sus salarios y las 
prestaciones de seguridad social que se extiende, en general, a las condicio-
nes laborales según las cuales deba prestarse el servicio, con exclusión del 



1444 FEBRERO 2015

goce de derechos colectivos, que son incompatibles con el tipo de cargo y la 
naturaleza de la función que desempeñan. en congruencia con el criterio 
expuesto, se concluye que tratándose de trabajadores de confianza que como 
tales se encuentran clasificados tanto en la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado como en la ley del Servicio Civil del estado de Sonora, al no 
tener derecho a la estabilidad en el empleo y ante la eventual supresión de 
plazas, tampoco lo tienen para reclamar una equivalente a la suprimida o la 
indemnización de ley, en términos de las fracciones iX y XiV del apartado B 
del artículo 123 Constitucional, pues aunque la mencionada fracción iX no 
haga referencia expresa de la aplicación de dicha figura a trabajadores de 
base, ni excluya a los de confianza, de sus antecedentes legislativos se advierte 
que el Constituyente permanente consagró como garantía de los trabajado-
res de base la estabilidad en el empleo, con lo que se privilegia la continua-
ción de la laboral y, por ende, en los casos de supresión de plazas, relación 
aquellos trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra 
equivalente a la suprimida o la indemnización de ley."

"registro: 2005640
"décima Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"libro 3, tomo ii, febrero de 2014
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 160/2013 (10a.)
"página: 1322

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. al Care-
Cer del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, Su remoCióN 
orde Nada por QuieN CareCe de FaCultadeS para deCretarla, No 
tieNe Como CoNSeCueNCia Que Se deClare proCedeNte el paGo de 
SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de BaJa CaliFor-
Nia Y GuaNaJuato). acorde con el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con la ley del Ser-
vicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, munici-
pios e instituciones descentralizadas de Baja California y con la ley del trabajo 
de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los municipios de Gua-
najuato, la remoción de un trabajador de confianza por quien carece de facul-
tades para hacerla, no tiene como consecuencia que se declare procedente 
el pago de salarios vencidos, pues tales empleados únicamente gozan de las 
medidas de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social, por 
lo cual, en caso de considerar como injustificado el despido, no pueden deman-
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dar la indemnización constitucional o la reinstalación, porque esas prestacio-
nes dependen del análisis de lo justificado o injustificado del despido, lo que 
ningún fin práctico tendría tratándose de empleados de confianza, pues no 
gozan de estabilidad en el empleo y, por ende, las prestaciones derivadas del 
cese, aun considerado ilegal, no podrían prosperar. además, en una relación 
laboral burocrática el titular demandado, al separar del cargo al trabajador, lo 
realiza en su carácter de patrón equiparado y no como autoridad, por lo que 
no es dable analizar la existencia de un despido justificado o no de un traba-
jador de confianza sobre la base de que quien lo realizó carece de facultades 
acorde con la ley orgánica del municipio correspondiente pues, se reitera, ese 
tipo de trabajadores no goza del derecho a la estabilidad en el empleo."

"registro: 2005823
"décima Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"libro 4, tomo i, marzo de 2014
"materia: constitucional
"tesis: 2a./J. 23/2014 (10a.)
"página: 874

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta 
de eStaBilidad eN el empleo CoNStituYe uNa reStriCCióN CoNSti-
tuCioNal, por lo Que leS reSultaN iNapliCaBleS NormaS CoNVeN-
CioNaleS. la actual integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha reiterado la interpretación de la fracción XiV, en rela-
ción con la diversa iX, del apartado B del artículo 123 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en el sentido de que los trabajadores 
de confianza sólo disfrutarán de las medidas de protección del salario y goza-
rán de los beneficios de la seguridad social, sobre la base de que no fue inten-
ción del Constituyente permanente otorgarles derecho de inamovilidad en el 
empleo y que, por ello, representa una restricción de rango constitucional. en tal 
virtud, si bien el protocolo adicional a la Convención americana sobre dere-
chos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales 
(protocolo de San Salvador), en su artículo 7, apartado d, establece el derecho 
de las personas a una indemnización o a la readmisión en el empleo, o a cual-
quier otra prestación prevista en la legislación nacional, en caso de despido 
injustificado, lo cierto es que esta norma de rango convencional no puede 
aplicarse en el régimen interno en relación con los trabajadores de confianza 
al servicio del estado, porque su falta de estabilidad en el empleo constituye 
una restricción constitucional." 
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"registro: 170892
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, noviembre de 2007
"materias: constitucional y laboral
"tesis: 2a./J. 204/2007
"página: 205

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auNQue 
No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el artÍCu-
lo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteC-
CióN al Salario Y de SeGuridad SoCial.—el artículo 123, apartado B, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, en sus 
diversas fracciones, los derechos que tienen los trabajadores al servicio del 
estado, así como las normas básicas aplicables a las relaciones de trabajo que 
serán materia de regulación pormenorizada a través de la ley reglamentaria 
correspondiente. asimismo, clasifica a dichos trabajadores en dos sectores: 
de base y de confianza. ahora bien, la fracción XiV del referido artículo cons-
titucional, al prever expresamente que la ley determinará los cargos que serán 
considerados de confianza y que quienes los desempeñen disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y de seguridad social, limita algunos de sus 
derechos como el relativo a la estabilidad o inamovilidad en el empleo previsto 
en la fracción iX, los cuales reserva para los trabajadores de base. Sin embargo, 
tales limitaciones son excepcionales, pues los trabajadores de confianza tie-
nen reconocidos sus derechos laborales en la aludida fracción XiV, conforme 
a la cual gozarán de los derechos derivados de los servicios que prestan en 
los cargos que ocupan, esto es, de la protección al salario, que no puede res-
tringirse, así como la prerrogativa de obtener el pago de prestaciones como 
aguinaldo y quinquenio, además de todos los derivados de su afiliación al 
régimen de seguridad social, dentro de los cuales se incluyen, entre otros, 
seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de 
retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, préstamos para adquisición 
de casa, entre otros." 

"registro: 170891
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: XXVi, noviembre de 2007
"materias: constitucional y laboral
"tesis: 2a./J. 205/2007
"página: 206

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY 
reGlameNtaria Que loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dere-
CHoS Que tieNeN loS traBaJadoreS de BaSe, No Viola el artÍCulo 
123, apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS.—la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos otorga al legislador la facultad 
de determinar en la ley los términos y condiciones en que procede la suspen-
sión o cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores burocráti-
cos, por lo que al armonizar el contenido de esa fracción con el de la diversa 
XiV, se advierte que los trabajadores de confianza no están protegidos en lo 
referente a la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la per-
cepción de sus salarios y las prestaciones de seguridad social que se extiende, 
en general, a las condiciones laborales según las cuales deba prestarse el 
servicio, con exclusión del goce de derechos colectivos, que son incompati-
bles con el tipo de cargo y naturaleza de la función que desempeñan. Y si bien 
en ninguna de las fracciones que integran el citado apartado B se establece 
expresamente que los trabajadores de confianza están excluidos de la estabi-
lidad en el empleo, ésta se infiere de lo dispuesto en la referida fracción XiV, 
al precisar cuáles son los derechos que pueden disfrutar, y como entre éstos 
no se incluyó el de la estabilidad en el empleo, no puede atribuírseles un dere-
cho que ha sido reconocido exclusivamente a los de base. ello es así, porque 
la exclusión de un derecho no necesariamente debe estar establecida expresa-
mente en la norma constitucional, pues basta atender a los derechos que con-
firió el Constituyente a los trabajadores de confianza para determinar que, por 
exclusión, no pueden gozar de los otorgados a los de base. por tanto, la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al precisar los derechos 
que tiene el trabajador de base y excluir de ellos a los de confianza, no contra-
ría el apartado B del artículo 123 de la ley Fundamental."

en tales términos, se observa que esta Segunda Sala ya ha determinado 
que los trabajadores de confianza no están protegidos en lo referente a la 
estabilidad en el empleo, sino sólo en lo relativo a la percepción de sus salarios 
y las prestaciones de seguridad social que se extiende, en general, a las con-
diciones laborales según las cuales deba prestarse el servicio, con exclusión del 
goce de derechos colectivos, los cuales son incompatibles con el tipo de cargo 
y la naturaleza de la función que desempeñan. 
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por lo cual, en caso de considerar como injustificado el despido, no 
pueden demandar la indemnización constitucional o la reinstalación, porque 
esas prestaciones dependen del análisis de lo justificado o injustificado del 
despido, lo que ningún fin práctico tendría, pues como ya se señaló no gozan de 
estabilidad en el empleo y, por ende, las prestaciones derivadas del cese, aun 
considerado ilegal, no podrían prosperar. Ya que, la falta de estabilidad que 
caracteriza a la relación laboral de dichos trabajadores tiende a salvaguardar 
la prestación del servicio público en óptimas condiciones, las cuales podrían 
verse afectadas si el estado tuviera que reinstalar a servidores públicos de 
confianza en perjuicio de la buena marcha de su actividad. 

No obsta, el hecho de que el protocolo adicional a la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, 
Socia les y Culturales (protocolo de San Salvador), en su artículo 7, apartado 
d, establece el derecho de las personas a una indemnización o a la read-
misión en el empleo, o a cualquier otra prestación prevista en la legislación 
nacional, en caso de despido injustificado, pues lo cierto es que esta norma 
de rango convencional no puede aplicarse en el régimen interno en relación 
con los trabajadores de confianza al servicio del estado, porque su falta de 
estabilidad en el empleo constituye una restricción constitucional.

aunado a que, en el caso, no se advierte que el legislador secundario 
haya concedido expresamente algún otro derecho a este tipo de trabajadores, 
–lo cual incluso ha sido reconocido por este alto tribunal en diversas legisla- 
ciones–.

en ese sentido, al existir jurisprudencia que resuelve el tema de consti-
tucionalidad planteado, lo procedente es desechar el recurso de revisión.

Sin que se pase por alto el argumento del recurrente en virtud del cual 
solicita la inaplicación de la fracción ii del artículo 81 de la ley de amparo, 
al señalar que se viola su derecho de acceso a la justicia, al discriminar de la 
interposición del recurso de revisión a asuntos que no se consideren rele- 
vantes.

pues es menester precisar que lo dispuesto por el artículo 81, fracción ii, 
de la ley de amparo encuentra pleno sustento constitucional en el numeral 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que establece la procedencia del recurso de revisión en contra de las senten-
cias dictadas en los juicios de amparo directo por los tribunales Colegiados 
de Circuito cuando a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en-
trañen la fijación de un criterio de importancia y trascendencia, según lo dis-



1449TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del pleno; limitándose la materia del recurso exclusiva-
mente a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales.

al respecto, ha sido una constante desde mediados del siglo XX, que el 
legislador constitucional ha mantenido dentro de los cambios estructurales 
del sistema judicial federal mexicano el perfil de esta Suprema Corte como 
un auténtico tribunal Constitucional.

asimismo, cabe destacar que en la exposición de motivos de la refor-
ma a la fracción iX del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el once de 
junio de mil novecientos noventa y nueve, se señaló que las facultades discre-
cionales que se otorgan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resol-
ver sobre su competencia o sobre la procedencia de las instancias planteadas 
ante ella dentro del juicio de amparo, como sucede respecto del recurso de 
revisión interpuesto contra sentencias dictadas por los tribunales Colegiados 
de Circuito, tiene por objeto que este alto tribunal deje de conocer aquellos asun-
tos en los cuales no se analizarán aspectos de constitucionalidad respecto de 
los cuales se deba fijar un criterio de importancia y trascendencia, con lo cual 
se pretende fortalecer su carácter de tribunal Constitucional, en congruencia 
además con el carácter uni-instancial del amparo directo, a fin de que, sólo 
por excepción, se resuelva el recurso de revisión en aquellos casos que resul-
te imprescindible la intervención de este alto tribunal.

ante todo, conviene precisar que la reforma de mil novecientos noventa 
y nueve al artículo 107, fracción iX, constitucional, hizo evidente la tendencia a 
consolidar el carácter uni-instancial de dicho medio de control constitucional, 
pues se establecía la inatacabilidad de las sentencias que dictan los tribuna-
les Colegiados de Circuito; y, sólo por excepción, se abría la posibilidad de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su carácter de máximo intérprete 
de la Constitución, resolviera el recurso de revisión en aquellos asuntos que, a 
su juicio, revistieran un interés excepcional para el orden jurídico nacional y, por 
ende, entrañen la fijación de un criterio de importancia y trascendencia.

así se previó que la procedencia del recurso de revisión en amparo directo 
está condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos: que exista 
un problema de constitucionalidad; y, además, a juicio del más alto tribunal 
su solución entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia 
para el orden jurídico nacional.

a propósito de lo anterior se trae a cuenta, en su parte conducente, la 
exposición de motivos de la que derivó el precepto en consulta:
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"por otra parte, con el mismo espíritu se somete a su alta considera-
ción la reforma a la fracción iX del artículo 107 constitucional. en este caso, 
se trata de que la Suprema Corte de Justicia conozca de la revisión en amparo 
directo únicamente cuando las resoluciones pronunciadas por los tribunales 
Colegiados decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución, cuya resolución entrañe, 
a juicio de la propia Corte, la fijación de un criterio de importancia y trascen-
dencia.—Nuevamente se trata de una reforma encaminada a lograr que la 
Suprema Corte pueda encargarse de los asuntos que, por su relevancia requie-
ren la intervención del máximo órgano Jurisdiccional del país. esta reforma 
fortalece el carácter final de la Suprema Corte de Justicia y es congruente 
con el carácter uni-instancial del amparo directo. Cabe recordar que la proce-
dencia de este último, conocido también como amparo en casación o de lega-
lidad, supone que el afectado dispuso de dos instancias jurisdiccionales previas 
y, en algunos casos, de un recurso administrativo, para hacer valer todos sus 
derechos.—en consecuencia, la propuesta no va en demérito alguno de los 
medios de defensa que nuestro orden jurídico tradicionalmente ha previsto en 
favor de los ciudadanos y, por el contrario, permitirá a la Suprema Corte con-
tinuar contando con un mecanismo de revisión cuando las circunstancias 
exijan la fijación de un criterio de importancia y trascendencia que oriente la 
interpretación y aplicación de las normas jurídicas."

el texto transcrito no sólo hace patente la intención del poder reforma-
dor de la Constitución de establecer la inatacabilidad de las sentencias dicta-
das por los tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo sino, además, 
la de consolidar el carácter de tribunal Constitucional que corresponde a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al colocarla como el garante del estado 
constitucional.

Siguiendo el espíritu reformador señalado, el seis de junio de dos mil 
once, el citado artículo 107, fracción iX, fue modificado, y su texto –transcrito 
en el considerando sexto del presente fallo– refiere que el recurso de revisión 
tratándose de amparo directo será procedente únicamente cuando tenga que 
resolverse sobre cuestiones de constitucionalidad y el asunto fije un criterio 
de importancia y trascendencia, según lo disponga este alto tribunal en cum-
plimiento de sus acuerdos plenarios. 

en la exposición de motivos que dio origen a dicha reforma, entre otras 
cuestiones, se señaló lo siguiente:

"… resaltar también la especial relevancia que tendrán los acuerdos 
generales del pleno de la Suprema Corte de Justicia en esta materia, pues 
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éstos serán el instrumento a través del cual se determinarán los criterios que 
deberán orientar a los tribunales Colegiados de Circuito sobre la proceden-
cia del amparo en las hipótesis en que opere la discrecionalidad de su parte.—
así, no obstante que se fijen en la Constitución y en la ley de amparo los 
criterios generales de importancia y trascendencia que deberán observarse 
para la procedencia del amparo directo, también se preverá que, mediante 
acuerdos generales, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
fije los criterios específicos en los que el asunto se considere de importancia 
y trascendencia. Conjuntamente con la ley, la jurisprudencia iría asentando, 
puliendo o incrementando las reglas.—el hecho de que el juicio de los tribu-
nales Colegiados de Circuito o de la Suprema Corte sobre la procedencia del 
amparo directo (en los casos en que no es forzosa su admisión), tenga que 
guiarse acatando las reglas generales acordadas por el pleno de dicho alto 
tribunal, sigue el criterio normativo establecido en la fracción iX del artículo 
107 constitucional que previene la misma condición, que tan bien ha funcio-
nado en la práctica, para el ejercicio de la facultad también discrecional de 
admitir los recursos de revisión en amparo directo, pero además, en esta refor-
ma que ahora se propone tendría ventajas notorias: en primer lugar, la agilidad 
para hacer las reformas, adecuaciones o modificaciones que el funcionamien-
to práctico de la nueva institución procedimental vaya necesitando, y en se-
gundo término, que el pleno podría establecer distintos estatutos para la 
procedencia, más holgados o más estrictos, según los tribunales de los esta-
dos de la república inspiren, por su autonomía y eficiencia, menor o mayor 
confianza a los justiciables.—la reforma propuesta, se reitera, no pretende 
la desaparición del juicio de amparo directo, sino estabilizar su conservación al 
ritmo de los tiempos contemporáneos. …".

lo anterior continúa con la tendencia de que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación deje de conocer de asuntos que sean similares a otros en los 
que ya se hayan fijado los criterios de interpretación, con el fin de que con-
centre sus esfuerzos al conocimiento y resolución de casos inéditos o que 
comprenden un alto nivel de importancia y trascendencia, cuya resolución 
puede impactar en el orden jurídico nacional. 

Y siendo que ya se conforma de manera expresa que tales criterios 
de importancia y trascendencia deben ser acordes con lo que el tribunal 
pleno determine mediante acuerdos generales, resulta conveniente referir 
al acuerdo plenario Número 5/1999 al que ya se ha hecho referencia, en el 
cual se precisaron los extremos que deben colmarse en relación con la pro-
cedencia del recurso de revisión en amparo directo y, por otro lado, se 
enuncian diversas hipótesis en las que, por regla general, debe considerarse 
que la solución del asunto no entraña la fijación de un criterio de importancia 
y trascendencia.



1452 FEBRERO 2015

entre esas hipótesis se encuentra el hecho de que exista jurispruden-
cia sobre el tema debatido, lo anterior, tal como se advierte de lo manifestado 
en el considerando cuarto del indicado acuerdo plenario, por resultar innece-
saria la intervención de este alto tribunal en aquellos asuntos en los que ya 
fijó el criterio que debe orientar la solución de casos futuros, respecto de los 
temas de constitucionalidad.

lo hasta ahora expuesto permite afirmar que en términos de la frac-
ción iX del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en relación con el artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo 
vigente, así como con el acuerdo plenario Número 5/1999, es innecesaria 
la intervención de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, por ende, es 
improcedente el recurso de revisión en amparo directo, en aquellos asuntos 
en los que, sobre el tema de constitucionalidad planteado, el propio alto tri-
bunal ya fijó el criterio firme que, por ser obligatorio para los órganos juris-
diccionales, sirve de orientación, al resolver los asuntos sometidos a su 
consideración, consolidando la seguridad jurídica que debe imperar, sobre 
todo, tratándose de aspectos de constitucionalidad.

lo anterior, toda vez que al existir criterios jurisprudenciales emitidos 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que resuelvan el tema a tra-
tar, son de naturaleza obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales de 
inferior jerarquía y sirven de orientación para solucionar casos futuros, con-
solidando la seguridad jurídica que debe imperar, sobre todo, tratándose de 
aspectos de constitucionalidad. 

Sirve de sustento a lo anterior la jurisprudencia emitida por esta Se-
gunda Sala, de rubro y texto siguientes: 

"registro: 165682
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, diciembre de 2009
"materia: común
"tesis: 2a./J. 202/2009
"página: 309

"reViSióN eN amparo direCto. proCede CuaNdo CoNCurreN 
loS reQuiSitoS a Que Se CoNtrae la FraCCióN iX del artÍCulo 107 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
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auNQue eXiStaN preCedeNteS de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN eN loS Que Se HaYa proNuNCiado reSpeCto de la CoNS-
tituCioNalidad de la Norma reClamada o de la iNterpretaCióN 
direCta de uN preCepto CoNStituCioNal, Siempre Que No HaYaN 
iNteGrado JuriSprudeNCia.—un nuevo análisis de la jurisprudencia 2a./J. 
35/2001, de rubro: ‘reViSióN eN amparo direCto. eNtre loS CaSoS 
aNÁloGoS Que permiteN Su deSeCHamieNto, eN tÉrmiNoS de lo 
preViSto eN el iNCiSo C) de la FraCCióN ii del puNto primero del 
aCuerdo pleNario 5/1999, Se eNCueNtra la HipóteSiS eN Que eXiS-
taN preCedeNteS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
eN loS Que Se HaYa proNuNCiado SoBre la CoNStituCioNalidad 
de la leY impuGNada.’, obliga a abandonarla y a interpretar la exposición de 
motivos de la reforma al artículo 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, la cual revela la intención del poder refor-
mador de la Constitución, por un lado, de establecer la inatacabilidad de las 
sentencias dictadas en el juicio de amparo directo, como regla general y, por 
otro, de consolidar el carácter de tribunal Constitucional de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y de órgano terminal para decidir en definitiva los 
criterios obligatorios en materia de constitucionalidad de leyes y de interpre-
tación directa de preceptos constitucionales, al prever la procedencia del recur-
so de revisión contra esas sentencias, exclusivamente en forma excepcional 
cuando concurran determinados requisitos, entre otros, el relativo a que sub-
sistiendo el problema constitucional planteado (pronunciamiento sobre consti-
tucionalidad de leyes o interpretación directa de un precepto constitucional), 
a juicio del alto tribunal la solución del caso entrañe la fijación de un criterio 
de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional. acorde con tal 
propósito el tribunal en pleno de la Suprema Corte emitió el acuerdo Número 
5/1999, en cuyo punto primero, fracción ii, determinó que no se surten los 
requisitos de importancia y trascendencia en los asuntos en los que sobre el 
tema de constitucionalidad planteado exista jurisprudencia del máximo tribu-
nal, lo anterior con el fin de que concentre sus esfuerzos en solucionar pro-
blemas inéditos y deje de conocer de asuntos similares a otros en los que ya 
se hayan fijado los criterios de interpretación. así, la condición prevista en el 
numeral constitucional citado, en el sentido de que el asunto ‘entrañe la fija-
ción de un criterio de importancia y trascendencia’, debe entenderse en el 
sentido de que corresponde a la Suprema Corte establecer los criterios que, 
al reunir los requisitos previstos en los artículos 94, párrafo octavo, constitu-
cional y 192 de la ley de amparo, son de naturaleza obligatoria para todos los 
órganos jurisdiccionales de inferior jerarquía y servirán de orientación para 
solucionar casos futuros, consolidando la seguridad jurídica que debe impe-
rar, sobre todo, tratándose de aspectos de constitucionalidad. en consecuencia, 
no puede alcanzarse el objetivo perseguido por el Constituyente permanente 
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cuando únicamente existe un precedente aislado que no reúne los requisitos 
constitucional y legalmente establecidos para integrar jurisprudencia, en el cual 
existe pronunciamiento sobre un tema de constitucionalidad, toda vez que 
los tribunales Colegiados de Circuito pueden fallar los asuntos sometidos a su 
consideración conforme a su propio criterio propiciando la inseguridad jurídica, 
pues en esa materia, al no ser obligatorio para esos tribunales un criterio 
aislado de la Corte podrán sostener uno opuesto, lo que implica no sólo que 
sobre el mismo tema existan criterios divergentes de diversos tribunales, sino 
que el alto tribunal, al desechar esos recursos de revisión, no estará en posi-
bilidad de reiterar sus criterios hasta que se conviertan en jurisprudencia 
obligatoria." 

en este sentido, no existe justificación para admitir la procedencia del 
recurso de revisión en un juicio de amparo directo en el que respecto al tema 
ya existe jurisprudencia, en tanto que no tendría sentido que la Suprema 
Corte se pronuncie dos veces sobre los mismos aspectos.

debiendo precisar que lo anterior no afectaría el principio de acceso a 
la justicia, que de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 constitucional, 
consigna que cuando alguna persona vea conculcado alguno de sus derechos 
puede acudir ante los tribunales a fin de que se le administre justicia confor-
me a los términos y plazos que establezcan las leyes, la cual deberá ser pronta, 
completa, imparcial y gratuita.

asimismo, el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, dice:

"artículo 25. protección Judicial.—1. toda persona tiene derecho a un 
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 
tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, 
aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 
de sus funciones oficiales.—2. los estados partes se comprometen: a) a ga-
rantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; b) a de-
sarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a garantizar el cumplimien-
to, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso."

el derecho de acceso a la justicia se satisface no por el mero hecho de 
que algún recurso jurisdiccional esté previsto en la legislación del estado, 
sino que ese recurso debe ser efectivo en la medida en que el justiciable, de 
cumplir con los requisitos justificados constitucionalmente, pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se 
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resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional 
ha solicitado.

además, la impartición de justicia debe sujetarse a los plazos y térmi-
nos que fijen las leyes, es decir, la regulación de los respectivos procedimien-
tos jurisdiccionales, deben garantizar a los gobernados un efectivo acceso a 
la justicia, por lo que los requisitos o presupuestos que condicionan la obten-
ción de una resolución sobre el fondo de lo pedido deben encontrarse justifi-
cados constitucionalmente, lo que sucede, entre otros casos, cuando tienden 
a generar seguridad jurídica a los gobernados que acudan como partes a la 
contienda, o cuando permiten la emisión de resoluciones prontas y expeditas, 
siempre y cuando, no lleguen al extremo de hacer nugatorio el derecho cuya 
tutela se pretende.

así, las leyes procesales determinan cuál es la vía en que debe intentar-
se cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la forma estableci-
da por aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo 
debe hacerse si el juicio en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de 
no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
en este sentido se han pronunciado tanto el pleno de esta Suprema Corte, 
como su primera Sala, tesis que esta Segunda Sala comparte, tal como se 
aprecia de los siguientes criterios: 

"registro: 188804
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, septiembre de 2001
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 113/2001
"página: 5

"JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS-
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ-
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu-
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.—de la interpreta-
ción de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la república se advierte que en ese numeral se garantiza a favor de 
los gobernados el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que 
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consis te en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la 
actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos pro-
cesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las preten-
siones deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad del legislador 
establecer los plazos y términos conforme a los cuales se administrará la 
justicia, debe estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse esa 
prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias de justicia cons-
tituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acu-
dan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones 
jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o presupuestos pro-
cesales que se establezcan encuentren sustento en los diversos principios o 
derechos consagrados en la propia Constitución General de la república; por 
ende, para determinar si en un caso concreto la condición o presupuesto 
procesal establecidos por el legislador ordinario se apegan a lo dispuesto en 
la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre otras circunstancias, 
la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas cuya 
tutela se solicita y el contexto constitucional en el que ésta se da." 

"registro: 178665
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXi, abril de 2005
"materia: común
"tesis: 1a./J. 25/2005
"página: 576

"proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que 
deBe eStudiarSe de oFiCio aNteS de reSolVer el FoNdo de la 
CueStióN plaNteada.—el derecho a la tutela jurisdiccional establecido por 
el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no es 
ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados 
para garantizar la seguridad jurídica. así, las leyes procesales determinan cuál 
es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto 
procesal que debe atenderse previamente a la decisión de fondo, porque el 
análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía esco-
gida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido para 
resolver sobre las acciones planteadas. por ello, el estudio de la procedencia 
del juicio, al ser una cuestión de orden público, debe analizarse de oficio por-
que la ley expresamente ordena el procedimiento en que deben tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley. en conse-
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cuencia, aunque exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada la hubiere impugnado me-
diante el recurso correspondiente o a través de una excepción, ello no implica 
que, por el supuesto consentimiento de los gobernados, la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. por tanto, el juzgador estudiará de 
oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se vulnerarían las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica establecidas en el artículo 14 constitucio-
nal, de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado de la vida, de la libertad 
o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las forma-
lidades esenciales del procedimiento. luego entonces, el juzgador, en aras de 
garantizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe asegurarse 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la procedente, 
en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento de dictar la 
senten cia definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de 
la procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran impugnado 
previamente." 

Finalmente, la impartición de justicia debe ser pronta, completa, impar-
cial y gratuita, las que se entienden como:

a) Justicia pronta es la obligación de las autoridades encargadas de su 
impartición de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los 
términos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 

b) Justicia completa es la obligación que tiene la autoridad que conoce 
del asunto de pronunciarse respecto de todos y cada uno de los aspectos de-
batidos, cuyo estudio fuera necesario, y garantice al gobernado la obtención 
de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, 
se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la 
tutela jurisdiccional que ha solicitado; 

c) Justicia imparcial es el deber que tiene el juzgador de emitir una re-
solución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las par-
tes o arbitrariedad en su sentido; y, 

d) Justicia gratuita es el deber que tienen los órganos del estado encar-
gados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les 
encomienda dicha función, de no cobrar a las partes en conflicto emolumen-
to alguno por la prestación de ese servicio público. 

Sustenta lo anterior la jurisprudencia de esta Segunda Sala, de rubro y 
texto siguientes: 
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"registro: 171257
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, octubre de 2007
"materia: constitucional 
"tesis: 2a./J. 192/2007
"página: 209

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta-
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garan-
tía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los 
gobernados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en 
la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplica-
ción de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de jus-
ticia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a 
derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en 
su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolu-
mento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la citada 
garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades en-
cargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e impar-
cial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia 
de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan 
actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de com-
petencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre 
diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de órganos 
judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."

Consecuentemente, el hecho de que se prevea que para la procedencia 
del recurso de revisión en amparo directo debe tratarse de un tema de cons-
titucionalidad que además sea importante y trascendente, no puede conside-
rarse contrario al derecho de acceso a la justicia, pues si la propia Carta magna 



1459TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

prevé tales requisitos de procedencia, sería un contrasentido que el órgano 
jurisdiccional lo haga procedente, incluso por seguridad jurídica.

en ese sentido, tal cuestión es acorde con el derecho de acceso a la 
justicia en forma completa, pues éste se limita a permitir que los gobernados 
acudan a los órganos jurisdiccionales a solicitar que se les administre justicia 
y se dé contestación a cada uno de los argumentos planteados en la promoción 
de que se trate; sin embargo, si la vía intentada no es procedente deja de ac-
tualizarse un presupuesto procesal, sin el cual no puede continuarse con el 
análisis de la cuestión planteada, por lo que se satisface ese derecho con 
que el órgano jurisdiccional ante el cual se intentó la vía, así se lo haga saber 
al promovente.

así, como se mencionó con anterioridad, ante la existencia de jurispru-
dencia emitida por esta Suprema Corte respecto de las cuestiones de consti-
tucionalidad, resultaría inútil el trámite del juicio; y respecto de cuestiones de 
legalidad carentes de importancia y trascendencia, el quejoso ya ha sido oído 
en el juicio ordinario.

de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, se debe desechar el presente 
medio de defensa.

oCtaVo.—No constituye óbice a la conclusión alcanzada el hecho de 
que el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por acuerdo 
de fecha veinticuatro de marzo de dos mil catorce, hubiera admitido a trámite 
el presente recurso de revisión, ya que el auto de admisión, además de señalar 
que la misma se hacía sin perjuicio del examen de importancia y trascenden-
cia, no causa estado, como se desprende de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
222/2007, que es del tenor siguiente:

"registro No. 170598
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"tesis: 2a./J. 222/2007
"página: 216

"reViSióN eN amparo. la admiSióN del reCurSo No CauSa 
eStado.—la admisión del recurso de revisión por parte del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una 
determinación que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un 
examen preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso al órgano cole-
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giado el estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posteriori-
dad advierte que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión a que este toca se refiere. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: Sergio a. Valls Her-
nández (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. EL ARtÍCuLo 81, FRAC
CIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo QuE EStABLECE LoS RE
QuISItoS PARA Su PRoCEdEnCIA, no tRAnSgREdE EL 
dERECHo dE ACCESo A LA juStICIA. la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha sustentado que si bien los artículos 1o. y 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con 
el diverso numeral 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición de justicia 
–acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que tal circunstan-
cia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesa-
rios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados 
tengan a su alcance, puesto que de lo contrario se dejarían de observar 
los demás principios constitucionales y legales que rigen la función 
jurisdiccional, en detrimento de la seguridad jurídica de los goberna-
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dos. en ese sentido, el artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo no 
viola el derecho de acceso a una tutela judicial efectiva, en tanto que 
sólo establece, de conformidad con el numeral 17, correlacionado con 
el diverso 107, fracción iX, ambos de la Constitución Federal, los presu-
puestos de admisibilidad del recurso de revisión tratándose de amparo 
directo, sujetando ésta a la existencia de un planteamiento de constitu-
cionalidad en la demanda de amparo, o bien, en el pronunciamiento 
que pueda realizar el órgano jurisdiccional competente de dicha natu-
raleza y, además, que el tema sea de importancia y trascendencia, en 
cuyo caso, de no actualizarse dichos requisitos, el presidente de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en ejercicio de sus facultades, 
podrá desechar el medio de impugnación.

2a./J. 5/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1051/2014. José de Jesús Granados tello. 28 de mayo de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: miroslava de Fátima 
alcayde escalante.

amparo directo en revisión 1738/2014. Consultoría internacional de Cerámica, S.a. de 
C.V. 20 de agosto de 2014. mayoría de tres votos de los ministros alberto pérez 
dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; unanimidad de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. disidente: José Fer-
nando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis 
maría aguilar morales. Secretaria: laura montes lópez.

recurso de reclamación 918/2014. antonio alejandro Gutiérrez Carmona. 12 de noviem-
bre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas. Secretaria: Jocelyn montserrat mendizábal Ferreyro.

amparo directo en revisión 4403/2014. 28 de enero de 2015. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.

amparo directo en revisión 4715/2014. teresa de Jesús ochoa Nogales. 28 de enero de 
2015. mayoría de tres votos de los ministros Juan N. Silva meza, margarita Beatriz 
luna ramos y alberto pérez dayán; unanimidad de cuatro votos en relación con el 
criterio contenido en esta tesis. disidente: José Fernando Franco González Salas. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: laura montes lópez.

tesis de jurisprudencia 5/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiocho de enero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el  viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ISSStE. EL ARtÍCuLo 15 dE LA LEY RELAtIVA, VIgEntE HAStA EL 
31 dE MARZo dE 2007, no VIoLA LoS ARtÍCuLoS 123, APARtAdo 
B, FRACCIonES IV Y VI, Y 127, FRACCIÓn I, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

amparo direCto eN reViSióN 2689/2014. 15 de oCtuBre de 
2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN 
ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, resulta legalmente competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad con los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii y 96 
de la ley de amparo; y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación; así como los puntos primero, segundo, fracción iii, en 
relación con el punto tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
en relación con el punto primero, fracción ii, inciso c) y punto segundo, frac-
ciones iV y V, del acuerdo plenario Número 5/1999, puesto que no se ubica 
en los supuestos señalados para el conocimiento del tribunal pleno y se inter-
pone en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Cir-
cuito en un amparo directo administrativo, cuya materia corresponde a la 
especialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—el recurso se presentó en tiempo, dado que la senten-
cia recurrida se notificó personalmente el miércoles veintiocho de mayo de 
dos mil catorce, surtiendo efectos el jueves veintinueve siguiente; por lo 
que el plazo legal de diez días para la interposición del recurso de revisión 
transcurrió del viernes treinta de mayo al jueves doce de junio de dos mil 
catorce, descontándose los días treinta y uno de mayo; uno, siete y ocho de 
junio del presente año, sábados y domingos, inhábiles en términos de los 
artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.

en esas condiciones, si el recurso de revisión fue presentado el doce 
de junio de dos mil catorce, es inconcuso que se hizo valer oportunamente.
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terCero.—el recurso de revisión se interpuso por parte legítima, de-
bido a que el escrito de expresión de agravios fue firmado por el quejoso 
**********.

Cuarto.—los elementos necesarios para la resolución del presente 
asunto, son los siguientes:

I. Antecedentes. 

a) **********, demandó la nulidad de la resolución de concesión de 
pensión suscrita por el delegado en la Zona oriente del distrito Federal del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a 
través de la cual determina una cuota diaria de pensión por jubilación por la 
cantidad de $********** (**********), en la cual no se incluyeron los con-
ceptos de "38 ayuda de despensa, 39 material didáctico, 44 previsión social 
múltiple, 46 ayuda por servicios, E9 asignación docente genérica, SC asignación 
de servicios cocurriculares y E5 asignación docente especifica".

b) la primera Sala regional metropolitana del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa dictó sentencia el veinticinco de febrero de dos 
mil catorce, en el sentido de reconocer la validez de la resolución impugnada.

c) en su contra, el quejoso promovió amparo directo.

II. Síntesis de conceptos de violación.

• Primero. la autoridad responsable emite una resolución sin valorar 
y tomar en cuenta lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal, 
toda vez que está aplicando normas que son totalmente violatorias a la pro-
tección de derechos humanos contemplados en nuestra Carta magna y en 
los tratados internacionales.

• Que la totalidad de las remuneraciones percibidas por un trabajador 
deben ser tomadas en consideración para la retención y entero de las cuotas 
obrero-patronales, conforme al artículo 65 del Convenio relativo a la Norma 
mínima de la Seguridad Social.

• Si las pensiones que otorga el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, con base en las cuotas y aporta-
ciones de seguridad social, tienen como objeto recompensar al trabajador 
su trayectoria laboral y por el desgaste natural de sus funciones orgánicas 
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derivadas de sus servicios al estado, resulta inconcuso que las normas 
protectoras de dichos sujetos deben ser extendidas a los pensionados.

• las normas en que se apoya la Sala para resolver, sólo consideran 
el sueldo base tabular para efectos de la determinación, y cobro de las cuotas 
y aportaciones de seguridad social y, por orden, expresa, no se consideran 
las restantes percepciones integrantes del sueldo o salario del trabajador, 
violando el derecho humano del quejoso.

• Segundo. las normas en que se apoya la Sala para resolver excluyen, 
por un lado, el concepto de sueldo básico, configurando el sueldo tabular; 
y por otro, excluyen de la base del cálculo de las prestaciones de seguridad 
social a las compensaciones adicionales que se cubren de forma complemen-
taria al sueldo base tabular.

• la Sala responsable fundó su resolución en normas que son viola-
torias al derecho humano del quejoso, pues la seguridad social es un derecho 
humano que se encuentra reconocido en la declaración universal de los dere-
chos Humanos; declaración americana de los derechos y deberes del 
Hombre; Carta de la organización de los estados americanos; pacto interna-
cional de derechos económicos, Sociales y Culturales; y protocolo adicional 
a la Convención americana sobre derechos Humanos "Protocolo de San 
Salvador", así como en el numeral 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la 
Constitución Federal; circunstancia que obliga al estado mexicano a im-
plementar todas las acciones necesarias para permitir a los gobernados el 
disfrute y pleno respeto del referido derecho; es decir, procurando que las 
pensiones garanticen un nivel decoroso y digno de vida.

• Ninguna norma o acto de autoridad que sea emitido en nuestro 
país puede mermar, restringir, menoscabar, reducir o afectar los alcances 
de esas prerrogativas que derivan del derecho humano a la seguridad so-
cial, reconocido por la comunidad internacional conforme al artículo 133 
constitucional.

• el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado establece que el sueldo básico para determi-
nar, retener, enterar, recaudar, cobrar las cuotas y aportaciones de seguridad 
social, y para asignar las pensiones, está integrado con los conceptos de sueldo 
presupuestal o sueldo base, el sobresueldo y las compensaciones.

• por tanto, la sentencia es ilegal porque se funda en normas que en 
ninguna de sus partes benefician al quejoso, al contrario, le causan viola-
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ción a su derecho humano, a la seguridad social, debido a que excluyen el 
concepto de "sueldo básico", configurando el denominado "sueldo tabular", 
y excluyen de la base de cálculo de las prestaciones de seguridad social a las 
"compensaciones" adicionales.

• Con la aplicación de las normas indicadas, la autoridad responsable 
impide al quejoso mantener una vida digna y decorosa, así como el libre 
desarrollo de la personalidad, el bienestar para él y su familia, lo que trans-
grede los principios que se contienen en el derecho fundamental a la segu-
ridad social.

• tercero. de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 123 y 127, frac-
ción i, constitucionales, se considera como remuneración toda percepción 
en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, pre-
mios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cual-
quier otra.

• de las jurisprudencias números 2a./J. 41/2009 y 2a./J. 100/2009, emi-
tidas por la Segunda Sala se estableció que la base salarial que se tomará 
en cuenta para fijar la cuota diaria de pensión, se realizaría tomando en con-
sideración únicamente el sueldo, sobresueldo y la compensación establecida 
en el tabulador regional aplicable, y que sólo los conceptos cotizados al fondo 
de pensiones pueden integrar la cuota diaria de pensión.

• las normas que aplicó la Sala responsable son ilegales al no con-
siderar la totalidad de los conceptos del sueldo integrado del trabajador, por 
lo que se inobservan las medidas protectoras del salario contenidas en el 
artículo 123, apartado B, fracción Vi, de la Constitución Federal, mismas que 
inciden en el sueldo de la pensión que se asigna.

• la Sala responsable no aplicó la jurisprudencia p./J. 27/2012, que 
señala que los haberes de retiro o pensiones de los servidores públicos 
gozan del principio de irreductibilidad salarial reconocidos en la Constitu-
ción Federal, el cual refiere que la pensión de retiro debe cuantificarse y asig-
narse a partir de todas las remuneraciones que le fueron pagadas en el último 
año laborado al trabajador y que estuvieron vigentes al momento de su baja 
del servicio activo.

• Cuarto. la pensión de retiro se determinó sin considerar el sueldo 
o salario real vigente en la fecha de su baja laboral, actualizando un hecho 
regresivo respecto de sus derechos de seguridad social.
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• la autoridad responsable debió calcular la pensión de retiro que le 
fue asignada a partir de todas las remuneraciones que le fueron pagadas 
en el último año laborado y que estuvieron vigentes al momento de su baja 
del servicio activo, en atención al principio de irreductibilidad salarial, el cual 
beneficiara indirectamente al titular de dicho salario en situación de retiro.

• Se actualiza la violación al derecho de progresión de los derechos 
económicos y sociales, pues la determinación de su pensión es un acto regre-
sivo siendo violatorio de las obligaciones contraídas por el estado mexicano 
a nivel internacional, pues al dejar fuera de la base pensionaria dichas remu-
neraciones, no se alcanza el fin de las pensiones de retiro, consistente en 
alcanzar una pensión decorosa que permita al adulto mayor en su etapa de 
vejez, llevar una vida digna. 

• Quinto. la Sala responsable dejó de observar los artículos 46, 50 
y 52 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; y 81, 86, 
129, 130, 202 y 222 del Código Federal de procedimientos Civiles, pues no 
valoró las pruebas ofrecidas, toda vez que los únicos conceptos por los que 
cotizó son "sueldo cotizable, quinquenios y asignación de servicios cocurriculares".

III. Síntesis de la sentencia de amparo.

• Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 114/2010, así como a las tesis 
aisladas 2a. lXXVi/2010 y 2a. lXXVii/2010 de la Segunda Sala, es suficiente 
para considerar que, contrario a lo afirmado por el quejoso, no tiene derecho 
a que se incluyan en la base salarial para el cálculo de su cuota diaria pen-
sionaria, las cantidades relativas a los conceptos identificados como ayuda 
de despensa, material didáctico, previsión social múltiple, ayuda por servi-
cios, asignación docente genérica, asignación por servicios cocurriculares 
y asignación docente específica, puesto que no forman parte del salario tabu-
lar ni corresponden a la prima de antigüedad y/o quinquenios.

• entonces, es intrascendente el hecho de que las hubiera recibido 
durante el último año inmediato anterior a su fecha de baja, o bien, que en su 
opinión, tales percepciones tengan la naturaleza de compensaciones, pues 
el salario que debe tomarse en cuenta para la cuantificación de la pensión es el 
tabular, de lo que se sigue, que todas las demás prestaciones recibidas deben 
entenderse pagadas al servidor público, en tanto se encuentre en activo, pero 
sin que legalmente puedan ser objeto de cotización al instituto, motivo por 
el cual, no pueden integrar la base para el cálculo de la cuota diaria de 
pensión.
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• por tanto, es irrelevante que las cantidades correspondientes a las 
percepciones que la parte quejosa asegura debieron tomarse en cuenta para 
calcular el monto de su pensión de retiro hayan sido cotizadas o no al insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado pues, se 
reitera, sólo el salario tabular, los quinquenios y/o la prima de antigüedad, 
se pueden tomar en consideración para la cuantificación de la pensión, salvo 
que el trabajador justifique que se encuentra en uno de los supuestos de 
excepción, lo que en la especie no acontece, ya que el promovente laboró en 
la Secretaría de educación pública.

• también queda demostrado, que la integración del sueldo básico 
(tabular) queda a cargo de la autoridad y se paga como un solo concepto, con 
base en los lineamientos establecidos en la normas generales aplicables, 
por lo que, contrario a lo afirmado por el demandante, no puede estimarse 
que se deben sumar otras cantidades para efectos del cálculo de la pensión.

• además, tomando en cuenta que el financiamiento de las prestacio-
nes que se otorgan a las personas en retiro, deriva de las aportaciones al 
instituto de seguridad social, si se resolviera vincularlo a otorgar un aumento 
al que el beneficiario no ha demostrado fehacientemente tener derecho, se 
pondría en riesgo la estabilidad financiera de la entidad, por lo que resulta 
irrelevante que se hayan efectuado periódicamente descuentos al quejoso, 
si no se identifica a qué conceptos correspondieron.

• de ahí que carece de importancia, si la juzgadora valoró debida-
mente las pruebas ofrecidas por el accionante, toda vez que, por una parte, 
no omitió su análisis, ya que consideró que ni los recibos de pago, ni la pericial 
acreditan que se haya cotizado por los rubros solicitados y, por otra, el alto 
tribunal claramente estableció que la intención legislativa al crear el con-
cepto de sueldo tabular fue integrar todas las percepciones que se pagan de 
manera uniforme a los trabajadores de un mismo sueldo y nivel, y por las 
que tienen derecho a cotizar.

• asimismo, el promovente interpreta en forma errónea la frase "sin 
perjuicio de otras prestaciones ya establecidas" contenida en el artículo 32 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, pues no implica 
que los trabajadores tengan posibilidad de cotizar por todos aquellos pagos 
adicionales al sueldo tabular que, al momento de la reforma, recibieran coti-
dianamente, sino que debe entenderse en el sentido de que el establecimien-
to de un salario uniforme y que compactara todas las prestaciones mínimas 
para los servidores públicos de un mismo puesto, no impide que siguieran 
percibiendo cantidades adicionales a él.
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• aun cuando es cierto que el salario contenido en los tabuladores 
regionales se integra con el sueldo, sobresueldo y compensaciones que la 
autoridad competente estimó que deben conformar la base para el cálculo 
de la pensión, también lo es que, esa compactación ya fue efectuada desde 
el momento de la emisión de dicho instrumento, por lo que, se reitera, todas 
las demás prestaciones recibidas en activo deben entenderse tácitamente 
excluidas de las que pueden ser cotizadas y, posteriormente, sumadas a la 
cuota diaria.

• Si bien es verdad que en algunos casos se realizan enteros adicio-
nales al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado como el que corresponde al concepto de compensación garanti-
zada, el cual se añade al salario básico y, consecuentemente, forma parte 
del monto final de pensión, ello únicamente acontece en los supuestos de 
excepción descritos por la Suprema Corte, esto es, los trabajadores de los 
poderes legislativo o Judicial, o de entes autónomos.

• incluso, de tomarse en cuenta el instrumento gubernamental "Comu
nicación de las partidas sujetas a las cuotas y aportaciones por concepto de 
seguridad social, para el régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, aplicables para las dependencias y entidades de 
la administración pública federal", como acertadamente resolvió la Sala, el 
primero tiene la carga de demostrar que las cantidades cuya integración de-
manda, fueron objeto de cotizaciones al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.

• debe desestimarse el argumento relativo donde el quejoso afirma 
que las jurisprudencias que explican la compactación de percepciones y el 
cálculo de pensiones basado en el sueldo tabular no son aplicables, sobre la con-
sideración de que fueron emitidas bajo un marco constitucional distinto al 
actual; esto porque su obligatoriedad no depende de la ponderación que 
realicen los órganos jurisdiccionales, sino que así lo ordena el artículo 217 
de la ley de amparo, aunado a que la práctica de inaplicar jurisprudencia 
vigente no está prevista para los tribunales Colegiados de Circuito.

• Son inoperantes los alegatos del quejoso, pues sólo es factible resol-
ver con base en legislación supletoria de la ley Federal del trabajo en los 
casos en que no exista regulación expresa o suficiente sobre un tema, lo que 
en la especie no ocurre, ya que la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado y la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, contienen normas específicas que son plenamente 
aplicables y aptas para dar solución a la controversia.
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• Finalmente, cabe aclarar que resulta inviable estimar, como lo hace 
el demandante, que la exposición de motivos que precedió a la ley del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado publi-
cada en el diario oficial de la Federación el veintisiete de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, revela que el legislador federal pretendió que 
el monto de las cuotas diarias sea equivalente al del salario en activo, si se 
tiene en cuenta que la creación del concepto "salario tabular" es posterior (la 
ley burocrática se reformó en mil novecientos ochenta y cuatro).

• agotados los temas de legalidad, queda definido que las pensiones 
se cuantifican a partir del sueldo básico que aparece en los tabuladores re-
gionales, adicionado con los quinquenios y/o primas de antigüedad, motivo 
por el que procede resolver si ese esquema es contrario a la Constitución 
Federal o a los tratados internacionales en materia de derechos humanos 
que refiere el agraviado.

• por otra parte, de la interpretación sistemática del artículo 127 cons-
titucional se desprende que el salario comprende las diversas formas de 
retribución o remuneración que reciben los servidores públicos en activo 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión; en cambio, lo 
relativo al derecho de una pensión por edad y tiempo de servicios, como prerro-
gativa mínima de seguridad social, se encuentra regulado en el diverso 123, 
apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Norma Fundamental; precepto que no 
precisa el monto a cubrir por cada uno de esos conceptos, reservando su 
regulación al legislador ordinario.

• lo anterior se corrobora con la fracción iV del artículo 127 cons-
titucional, en tanto establece que no se concederán ni cubrirán jubilacio-
nes, pensiones o haberes de retiro sin que se encuentren asignados por la 
ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de tra-
bajo; asimismo, excluye a tales percepciones de lo previsto como concepto 
de remuneración.

• por tanto, el hecho de que la norma constitucional establezca el 
derecho que tienen los servidores públicos a recibir una remuneración ade-
cuada y la defina, no significa que la base salarial para obtener la cuota 
pensionaria diaria, deba integrarse de esa forma, en virtud de que dicha 
norma constitucional se refiere únicamente a la remuneración o salario de 
los trabajadores, y no al derecho, ni a la forma en que deba determinarse la 
cuota de pensión.

• es decir, un aspecto es el derecho al salario total que surge por el 
desempeño de un trabajo, el cual puede comprender diversas prestacio-
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nes como estímulos o bonos, y otro, la base y forma para calcular la cuota pen-
sionaria, para lo que solamente se toma en cuenta el sueldo básico, mas no 
las percepciones netas; de ahí que no asiste razón al quejoso, al afir mar 
que debe tomarse en cuenta lo dispuesto por el artículo 127, fracción i, de 
la Constitución, para efecto de determinar qué rubros deben engrosar su 
pensión.

• en consecuencia, se estima acertada la decisión de la Sala, al con-
siderar que son las leyes de la materia –y no el referido precepto constitu cio-
nal– las normas que definen la integración del salario cotizable para efectos 
de pensiones.

• por ende, si el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la 
Constitución Federal, no tiene como finalidad detallar a profundidad los alcan-
ces de los derechos económicos, sociales y culturales que prevé, sino sola-
mente, reconocerlos e indicar sus bases mínimas, no existe razón para estimar 
que la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado o la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado lo 
contravienen, ya que estos ordenamientos son los que precisan el modo de 
cuantificar el derecho a una pensión que el primer precepto prevé.

• de la jurisprudencia p./J. 27/2012 se advierte que, al contrario de lo 
que propone el quejoso, el alto tribunal resolvió que el principio constitucio nal 
de irreductibilidad salarial se refiere, únicamente a los rubros que representan 
la contraprestación directa por el trabajo en activo, mientras que la irre duc-
tibilidad beneficia indirectamente a las pensiones, cuando se cuantifican a 
partir de la remuneración de los trabajadores que aún están en servicio.

• en tales condiciones, la jurisprudencia que cita el promovente no 
le beneficia, pues deja en claro que, debe distinguirse la cantidad que se 
obtiene con motivo del servicio prestado de la cuota diaria que se adquiere 
al pasar a situación de retiro. por tanto, al tener naturaleza distinta ambas 
prestaciones, el hecho de que la cuantía de la pensión llegue a ser menor que 
la del sueldo en activo, no supone una reducción al salario, ya que, se reitera, 
aquel beneficio no es un sueldo, sino una prerrogativa para quien ya no está 
en funciones.

• el protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
Humanos, en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales "Pro
tocolo San Salvador", establece el derecho a la seguridad social; sin embargo, 
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no contiene disposiciones específicas acerca de esa prerrogativa, sino que 
únicamente lo enuncian, como un derecho que permite llevar una vida digna 
en el retiro.

• de los artículos 1, 25, 26, 28, 29, 30, 65, 66 y cuadro anexo a la parte 
Xi, del Convenio relativo a la Norma mínima de la Seguridad Social, de la 
organización internacional del trabajo, deriva que las pensiones que se otor-
guen por vejez, deberán garantizar la supervivencia más allá de la edad que 
la legislación nacional regula (edad prescrita).

• para calcularlas, se debe atender a un "beneficiario tipo", que en el 
caso de vejez corresponde al hombre en edad de pensión, con cónyuge, y que 
en atención a la tabla debe percibir, al menos, el cuarenta por ciento del total 
de su salario como trabajador.

• de manera que si la cantidad asignada diariamente al quejoso por 
concepto de pensión, corresponde a $********** (**********), la cual mul-
tiplicada por treinta días que tiene el mes resulta a $********** (**********); 
entonces, se evidencia que el quejoso recibe por concepto de pensión más 
del cuarenta por ciento que la norma internacional exige para garantizar, al 
menos, su supervivencia, pues durante el último año de servicios obtuvo 
percepciones mensuales en promedio de $********** (**********).

• tampoco existe vulneración alguna al derecho a la seguridad social 
previsto en la Constitución Federal y en los tratados internacionales, ya que 
se respetan los principios de progresividad y no regresividad al otorgar una 
pensión dentro de la cuantía permitida por los estándares de la materia.

• es ineficaz el alegato del quejoso consistente, en que la forma de 
integrar la pensión vulnera su derecho al "mínimo vital", ya que, por una parte, 
no existe prueba alguna de la cual deducir, objetivamente, que el monto 
diario que recibe lo deja en condiciones en que no puede satisfacer las nece-
sidades mínimas para su supervivencia y, por otra, no debe olvidarse que el 
numerario que percibe es incluso superior al porcentaje mínimo del sueldo 
que percibía en activo.

• Negó el amparo al quejoso.

IV Síntesis de agravios.

• Primero. es incorrecto lo sostenido por el tribunal Colegiado, pues 
la seguridad social prevista en el título sexto constitucional denominado 
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"del trabajo y de la previsión social", no puede interpretarse en forma separada 
o estricta, sino debidamente armonizada en conjunto con los principios pro-
tectores del salario y de irreductibilidad salarial, para realizar el pago de la 
pensión conforme a la tesis p. XXXVi/2013.

• el tribunal Colegiado, erróneamente consideró que el sueldo o sala-
rio para efectos de la seguridad social, debe ser limitado o reducido por las 
normas secundarias de menor jerarquía que la Constitución Federal, no 
obstante que la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, no puede ir en contra de los derechos humanos pre-
vistos en el texto Constitucional ni de los tratados internacionales.

• No puede considerarse que el sueldo del trabajador en activo es uno 
y que no pueda servir de base para el cálculo de las pensiones que otorga el 
instituto, bajo la premisa de que el nuevo sueldo pensionario es totalmente 
diferente, pues precisamente este último como prerrogativa del derecho huma-
no a la seguridad social deriva de aquél.

• el legislador federal delimitó cuáles son los elementos que consti-
tuyen o integran el salario que habrán de percibir los servidores públicos que 
laboren en la Federación, los estados, el distrito Federal y los municipios, 
conforme al artículo 127, fracción i, de la Constitución Federal, por tanto, todos 
los conceptos pagados al ex trabajador en forma adicional y conjunta con su 
sueldo base, tiene el carácter de estímulo a la luz de la reforma constitucional 
de referencia y, por ende, acorde a dicho contexto sí debe considerarse para 
efecto del cálculo de la cuota diaria de pensión correspondiente.

• los artículos 32, 33, 35 y 36 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado; y 17 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los trabajadores del estado, que disponen que el sueldo o salario 
que se asigna en los tabuladores regionales para cada puesto, constituye el 
sueldo total que debe pagarse al trabajador a cambio de los servicios pres-
tados, y que dicho sueldo tabular será la base para calcular las pensiones de 
los trabajadores del estado, quedaron derogados por disposición expresa de la 
reforma constitucional al artículo 127.

• la reforma a la Carta magna no limita su aplicación a situaciones de 
derechos anteriores a su entrada de vigor, ya que el legislador no estableció 
alguna limitante al respecto; por tanto, debe aplicarse en favor del quejoso la 
norma constitucional que otorga mayores beneficios, integrando a su pen-
sión todas las remuneraciones pagadas a su favor, sin limitarse al concepto 
denominado sueldo tabular.
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• de una interpretación armónica de los principios que rigen el dere-
cho del trabajo y seguridad social, se concluye que los elementos que inte-
gran el salario son conforme al artículo 127, fracción i, de la Constitución 
Federal.

• Segundo. el tribunal Colegiado no advierte correctamente los alcan-
ces del principio de la irreductibilidad salarial, por medio del cual, se impide 
reducir el salario base de la pensión, pues ésta deriva del salario pagado al 
trabajador en activo, y considerando que el fin del salario consiste en alcan-
zar una vida digna y decorosa tanto al trabajador como a su familia, tales 
principios deben hacerse extensivos al momento de su retiro.

• tercero. el tribunal Colegiado interpretó incorrectamente "el Con
venio relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social", al establecer que las 
pensiones deben cuantificarse por lo menos al cuarenta y cinco por ciento 
del total de su salario como trabajador, en relación con el total de las ganan-
cias anteriores del beneficiario o de su sostén de familia, o el total del salario 
del trabajador, sin advertir que ese es el monto mínimo permitido, y que no se 
consideró el total del salario del trabajador.

• Cuarto. al considerar únicamente el sueldo base y el quinquenio 
para efectos de cuantificar su pensión, se está aplicando una interpretación 
regresiva de los alcances de la norma nacional que regula el pago de pen-
siones, violando el derecho humano a la seguridad social reconocida en la 
Constitución Federal y en los tratados internacionales.

• Quinto. el quejoso no alcanza los parámetros de una vida digna al 
no considerarse en la integración de su pensión de retiro todos los concep-
tos que bajo el rubro de percepciones fueron pagados a su favor en el último 
año laborado, pues conforme a la determinación y asignación de su pensión 
no se alcanza el fin de las pensiones de retiro consistente en alcanzar una 
pensión decorosa violando el derecho humano a la seguridad social conte-
nido en la Constitución Federal y en los tratados internacionales.

• Sexto. el tribunal Colegiado realizó una incorrecta interpretación 
del caso de cinco pensionistas vs perú y de la jurisprudencia derivada del 
mismo emitida por la Corte interamericana de derechos Humanos, pues 
argumenta que el derecho a las pensiones no está contemplado en los trata-
dos internacionales en materia de derechos humanos, ni en el derecho a que 
las pensiones tengan relación con el salario real que se percibió en activo.

QuiNto.—antes de abordar el estudio de los agravios hechos valer 
por el recurrente, resulta necesario determinar, si en la especie se satisfacen 
los requisitos de procedencia del recurso de revisión.
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en primer lugar, es pertinente tener en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; 81, fracción ii, de la ley de amparo; 10, fracción iii y 21, frac-
ción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, a 
precisar:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 

Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

(reformada, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 

contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Cons-
titución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plan-
teadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo 
disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de 
los acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"artículo 81. procede el recurso de revisión: 

"...

"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpreta-
ción directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre 
tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un 
criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno."

"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en 
pleno:

"…



1475TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando habiéndose im-
pugnado la inconstitucionalidad de una ley federal, local, del distrito Federal 
o de un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación se 
haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omi-
tan decidir sobre tales materias, debiendo limitarse en estos casos la materia 
del recurso a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales."

"artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

"...

"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito:

"a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de un regla-
mento federal expedido por el presidente de la república, o de reglamentos 
expedidos por el gobernador de un estado o por el jefe del distrito Federal, 
o en los conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en 
estas materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la misma inconsti-
tucionalidad o interpretación constitucional."

de lo dispuesto en los artículos transcritos, se desprende lo siguiente:

1. el recurso de revisión en amparo directo procede cuando:

a) en la sentencia se resuelva sobre la constitucionalidad de normas 
generales; se establezca la interpretación directa de un precepto de la Cons-
titución Federal o de los derechos humanos establecidos en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte; o se omita decidir sobre 
tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas; y 

b) el tema de constitucionalidad represente la fijación de un criterio 
de importancia y trascendencia, conforme a los acuerdos emitidos por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.

2. la materia del recurso de revisión, en estos casos, se debe limitar, 
exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras.
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entonces, para que sea procedente el recurso de revisión, en principio, 
debe verificarse que en la sentencia recurrida existan los temas de consti-
tucionalidad apuntados y, una vez solventado, determinar si se satisface el 
requisito de importancia y trascendencia.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
el acuerdo plenario Número 5/1999, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, en el punto 
primero, inciso b), párrafo segundo, explicó que un asunto es importante 
cuando de los conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, sí opera 
la suplencia de la queja deficiente), se vea que los argumentos (o derivaciones) 
son excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y se enten-
derá, que es trascendente, cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución 
que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en 
la materia de constitucionalidad.

asimismo, se precisó que, por regla general, se entenderá que no se 
surten los requisitos de importancia y trascendencia, cuando exista jurispru-
dencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, no se hayan expresado 
agravios o cuando éstos sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insufi-
cientes, y no se advierta queja deficiente que suplir.

al respecto, esta Segunda Sala emitió las jurisprudencias que a conti-
nuación se identifican:

"registro digital: 188101
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XiV, diciembre de 2001
"materias: constitucional y común
"tesis: 2a./J. 64/2001
"página: 315.

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCe-
deNCia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, 
fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el 
acuerdo 5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia 
y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir 
que un recurso de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguien-
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tes requisitos: i. Que se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se 
haya planteado la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omi-
tido su estudio o en ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. 
Que el problema de constitucionalidad referido entrañe la fijación de un 
criterio de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la 
Suprema Corte; en el entendido de que un asunto será importante cuando 
de los conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la su-
plencia de la queja deficiente) se advierta que los argumentos o derivaciones 
son excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será tras-
cendente cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pro-
nuncie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en materia de 
constitucionalidad; por el contrario, deberá considerarse que no se surten 
los requisitos de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia 
sobre el tema de constitucionalidad planteado, cuando no se hayan expresado 
agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, ina-
tendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir 
y en los demás casos análogos a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a 
la lógica del sistema, tendrá que justificarse debidamente."

"registro digital: 171625
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXVi, agosto de 2007
"materia: común
"tesis: 2a./J. 149/2007
"página: 615

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, consti-
tucional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al 
analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe 
verificarse, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de 
expresión de agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación pro-
cesal del promovente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las 
cuestiones mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de 
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amparo; y, 5) si conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de impor-
tancia y trascendencia. así, conforme a la técnica del amparo basta que no 
se reúna uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será 
innecesario estudiar si se cumplen los restantes."

Siguiendo los anteriores requisitos, para calificar la procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo, es necesario verificar: a) la existencia 
de la firma en el escrito de expresión de agravios; b) la oportunidad del re-
curso; c) la legitimación procesal del promovente; d) Si existió en la sentencia 
un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una norma general o la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal o de dere-
chos humanos previstos en tratados internacionales, o bien, si en dicha 
sentencia se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, cuando se 
hubieren planteado en la demanda de amparo; y e) Si se reúne el requisito 
de importancia y trascendencia.

en la especie, el ocurso mediante el cual se interpuso el recurso a 
que este toca se refiere aparece firmado por el propio quejoso **********, 
además de que se presentó oportunamente; lo anterior, conforme al examen 
que previamente se realizó al respecto.

por otra parte, como se advierte de la demanda de garantías el peticio-
nario del amparo planteó la inconstitucionalidad de los artículos ter cero y 
cuarto transitorios del decreto que reforma la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, por contra venir el 
derecho humano de seguridad social contenido tanto en el artículo 123, apar-
tado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal, como en los ins-
trumen  tos internacionales siguientes: declaración universal de los derechos 
Humanos, declaración americana de los derechos y deberes del Hombre, 
pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, protocolo 
adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos "Pro tocolo de 
San Salvador" y Carta de la organización de los estados americanos.

Se afirma lo anterior, porque si bien no se refirió expresamente a esos 
preceptos legales, sí afirmó que: "las normas con las cuales la Sala responsa
ble se basó en resolver el juicio en que se actúa, se advierte que son contrarias 
y violatorias a los derechos humanos que las autoridades están obligadas a 
proteger, además que las mismas consisten en: Excluir por un lado el concepto 
de ‘sueldo básico’ previsto en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estado (ley especial), a fin de considerar al diverso 
concepto de ‘sueldo tabular’ previsto en la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado (ley general), para efectos de determinar el importe de las cuo
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tas y aportaciones de seguridad social.—Excluir de la base del cálculo de las 
prestaciones de seguridad social, a las ‘compensaciones’ adicionales que se 
cubren en forma complementaria al ‘sueldo base tabular’, aun y cuando integren 
o formen parte de los sueldos o salarios pagados a los servidores públicos.—
Tales normas contravienen, restringen y vulneran los principios fundamentales 
que derivan del derecho humano a la seguridad social …" (página 17 de la 
demanda de amparo).

de donde deriva que la parte quejosa hizo referencia al contenido de 
los artículos tercero y cuarto transitorios indicados, como se explicará más 
adelante, respecto de los cuales reprochó su constitucionalidad.

por su parte, en la sentencia recurrida, el tribunal Colegiado del cono-
cimiento no se ocupó del indicado planteamiento de inconstitucionalidad; 
de ahí que se satisfaga el requisito de procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo, debido a que el órgano colegiado omitió pronunciarse sobre 
la constitucionalidad de las normas transitorias aludidas. adicionalmente, 
en la sentencia de amparo se advierte que el tribunal Colegiado interpretó el 
contenido del artículo 127, fracción i, de la Constitución Federal.

de manera que se surte el requisito relativo, a que en la demanda de 
amparo se haya planteado la inconstitucionalidad de una norma general, en 
el caso concreto diversas normas transitorias de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado [aspecto que omitió estudiar el tribunal Cole-
giado]; así como el relativo a que en la sentencia se hizo una interpretación 
de una norma constitucional, caso concreto del artículo 127, fracción i.

Finalmente, el requisito relativo a la importancia y trascendencia el 
asunto igualmente está satisfecho, debido a que sobre la problemática plan-
teada no existe jurisprudencia emitida por este alto tribunal.

SeXto.—una vez verificada la procedencia del recurso de revisión 
en amparo directo, procede primero el estudio del tema de constitucionalidad 
omitido por el tribunal Colegiado, el cual consiste en determinar si los ar-
tículos tercero y cuarto transitorios del decreto que reforma la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
contravienen el derecho de seguridad social.

las razones por las que el quejoso, ahora recurrente, reprochó la 
constitucionalidad de las normas aludidas son, esencialmente, que excluyen 
el concepto de sueldo básico, configurando uno nuevo como sueldo tabular, el 
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cual no considera todas las prestaciones que el trabajador en activo regular-
mente recibe a cambio de sus servicios; y como consecuencia de esto, al 
hacerse extensivo el concepto de sueldo tabular al ámbito de aplicación de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, se excluye de la base para el pago de las cuotas y aportaciones a ese 
instituto, así como para el pago de la pensión jubilatoria, las compensaciones 
adicionales que se reciben en el desempeño de las labores.

lo anterior, indica el quejoso recurrente, restringe y limita el derecho 
a la seguridad social, debido a que el artículo 15 de la abrogada ley del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, pre-
veía que el sueldo básico para determinar las cuotas y aportaciones, así 
como para el cálculo de las pensiones jubilatorias, estaría conformado con el 
sueldo presupuestal, sobresueldo y compensación; de manera que consi-
derar, a partir de la señalada reforma a la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, como sueldo básico únicamente al sueldo tabular, impide 
que se integre al monto de la pensión jubilatoria, la compensación que reci-
bía regularmente y, por ende, se disminuye el monto de la jubilación, lo que 
vulnera el derecho a la seguridad social, porque las normas no procuran a 
los jubilados una vida digna, decorosa y adecuada a sus necesidades más 
elementales.

para estar en condiciones de resolver la litis constitucional que sub-
siste en esta instancia, por omisión del tribunal Colegiado, necesario resulta 
entender el contenido normativo de los artículos 32, tercero y cuarto transi-
torios del decreto por el que se reformó la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro; en relación con el 
contenido del artículo 15 de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado.

en primer lugar, debe precisarse que el veintisiete de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres, se publicó en el diario oficial de la Federación 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado [actualmente abrogada], en vigor a partir del primero de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro, cuyo artículo 15 disponía:

"artículo 15. el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efec-
tos de esta ley se integrará solamente con el sueldo presupuestal, el sobre-
sueldo y la compensación de que más adelante se habla, excluyéndose 
cualquiera otra prestación que el trabajador percibiera con motivo de su 
trabajo.
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"Sueldo presupuestal es la remuneración ordinaria señalada en la 
designación o nombramiento del trabajador en relación con la plaza o cargo 
que desempeña.

"Sobresueldo es la remuneración adicional concedida al trabajador 
en atención a circunstancias de insalubridad o carestía de la vida del lugar en 
que presta sus servicios.

"Compensación es la cantidad adicional al sueldo presupuestal y al 
sobresueldo que se otorga discrecionalmente en cuanto a su monto y dura-
ción a un trabajador en atención a las responsabilidades o trabajos extraordi-
narios relacionados con su cargo o por servicios especiales que desempeñe 
y que se cubra con cargo a la partida específica denominada ‘Compensa-
ciones adicionales por servicios especiales’.

"las cotizaciones establecidas en los artículos 16 y 21 de esta ley, se 
efectuarán sobre el sueldo básico, hasta por una cantidad que no rebase 
diez veces el salario mínimo general que dictamine la Comisión Nacional de 
los Salarios mínimos, y será el propio sueldo básico, hasta por la suma coti-
zable, que se tomará en cuenta para determinar el monto de los seguros, 
pensiones, subsidios y préstamos que otorga esta ley.

"el sueldo básico de los trabajadores de los organismos públicos se 
determinará con sujeción a los lineamientos que fija el presente artículo."

en la fecha en que entró en vigor la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, primero de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, el artículo 32 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado disponía:

"artículo 32. el sueldo o salario que se asigna en el catálogo general de 
puestos del Gobierno Federal, constituye la retribución básica presupuestal 
que debe pagarse al trabajador a cambio de los servicios prestados."

No obstante, el veintisiete de diciembre de ese año, mil novecientos 
ochenta y cuatro, se presentó una iniciativa para reformar, entre otros, el ar-
tículo 32 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

la exposición de motivos indicó:

"procesos legislativos 
"exposición de motivos 
"Cámara de origen; diputados
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"exposición de motivos
"méxico d.F., a 27 de diciembre de 1984
"iniciativa de diputados

"ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado
"el C. presidente: – Ha solicitado el uso de la palabra el C. diputado 

Carlos Jiménez macías para presentar una iniciativa.

"el C. Carlos Jiménez macías: – Con su permiso, señor presidente; 
compañeras y compañeros diputados: Significa para mí un alto honor acudir 
a ésta, la más alta tribuna de la nación, a presentar una iniciativa que signi-
fica un anhelo de los trabajadores al servicio del estado, y que a través de 
la lucha de su organización, la Federación de Sindicatos de trabajadores al 
Servicio del estado, se concreta hoy en una iniciativa que estamos ciertos 
merecerá de todos ustedes su aprobación.

"Quiero pedirles a todos los compañeros diputados que coincidan con 
nosotros en los anhelos de justicia para los trabajadores aun cuando existan 
diferencias de tipo ideológico que contemplan este anhelo nuestro, como algo 
que debe merecer en congruencia con su acción, como diputados de la oposi-
ción, el apoyo para este anhelo de los trabajadores del estado.

"CC. Secretarios de la Cámara de diputados del H. Congreso de la 
unión. presentes.

"los suscritos, diputados de esta legislatura, miembros del grupo 
parlamentario del partido revolucionario institucional, de extracción sindi-
calista, con fundamento en los artículos 71, fracción ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y 55, fracción ii, del reglamento 
interno del Congreso General de los estados unidos mexicanos, someten a la 
consideración de esta soberanía la siguiente:

"iniciativa de reformas a la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado

"exposición de motivos

"la Federación de Sindicatos de trabajadores al Servicio del estado 
consciente de la necesidad que existe de impulsar el programa de moder-
nización de la administración pública con acciones que signifiquen un bene-
ficio real para los servidores públicos y teniendo en consideración que por 
causas ajenas a los propios servidores, se integra su remuneración con di-
versos conceptos que obedecen a criterios principalmente presupuestales, 
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que, justificables en el pasado han venido a constituir un problema de 
administración de sueldos o salarios que repercute desfavorablemente en la 
economía de los servidores públicos, nos permitimos proponer la compac-
tación de sueldo, sobresueldo y compensación con cargo a los cuales se 
cubren sus remuneraciones ordinarias, en un solo concepto, para beneficio 
directo de los intereses de los servicios públicos.

"estamos seguros de los beneficios que esta medida representa, como 
son: una mayor percepción real anual al verse incrementados los derechos 
que la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y otros orde-
namientos legales otorgan para recibir aguinaldo, prima vacacional, prima 
dominical, pagos por tiempo extraordinario laborado, pagas de defunción, y 
demás remuneraciones y beneficios que se cubren tomando como base el 
sueldo presupuestal, así como la repercusión directa que la compactación 
representa en materia de seguridad social al aumentarse sensiblemente el 
sueldo básico del trabajador, con cargo al cual, se cubren las aportaciones 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado, acrecentando el monto de las prestaciones a que tienen derecho el 
servidor público y sus familiares.

"independientemente de lo anterior, esta compactación de sueldos 
propiciaría la simplificación administrativa al manejarse una sola partida, 
permitiendo, por una parte, el abatimiento de los tiempos para cubrir opor-
tunamente los incrementos autorizados a los trabajadores, y por la otra, que 
éstos conozcan con precisión el total de sus percepciones y las diversas polí-
ticas salariales que los beneficia.

"paralelamente, de ser aprobada esta iniciativa, se daría plena trans-
parencia al ejercicio del presupuesto de egresos de la Federación en un 
renglón tan importante como son las remuneraciones por servicios persona-
les, suprimiendo conceptos presupuestales, que por la flexibilidad en su 
aplicación, han creado inseguridad en su destino, constituyendo un elemento 
que ha generado problemas laborales."

Se aprecia de la exposición de motivos, que la propuesta de reforma 
consistió, fundamentalmente, en compactar los conceptos de sueldo pre-
supuestal, sobresueldo y compensación en uno solo; es decir, unificar esos 
elementos del salario que los trabajadores recibían separadamente en un 
concepto único, de manera que la cantidad que percibían por la suma de 
los tres sería la misma que recibirían pero en un solo concepto.

las razones que motivaron la propuesta de reforma son claros: bene-
ficiar a los trabajadores propiciando un incremento real en sus ingresos. esto 
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porque, se expuso, las prestaciones como aguinaldo, prima vacacional, prima 
dominical, tiempo extraordinario, pagos de defunción y otras remuneracio-
nes se pagaban con base en el sueldo presupuestal; de manera que con la 
compactación propuesta esas prestaciones incrementarían su monto al ser 
cuantificadas, no sólo con el sueldo presupuestal, sino con el sobresueldo 
y compensación, pero teniendo como base un solo concepto salarial.

adicionalmente, la propuesta de conjuntar los tres elementos de 
sueldo presupuestal, sobresueldo y compensación, beneficiaría al trabajador 
en materia de seguridad social, por el hecho de que se aumentaría el sueldo 
básico con base en el cual se cubren las aportaciones al instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, acrecentando el 
monto de las prestaciones a que tienen derecho el servidor público y sus 
familiares.

Concluido el proceso legislativo, se aprobó la reforma al artículo 32 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en los términos 
siguientes:

"artículo 32. el sueldo o salario que se asigna en los tabuladores regio-
nales para cada puesto constituye el sueldo total que debe pagarse al trabaja-
dor a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones 
ya establecidas.

"los niveles de sueldo del tabulador que consignen sueldos equiva-
lentes al salario mínimo deberán incrementarse en el mismo porcentaje en 
que se aumente éste.

"la Secretaría de programación y presupuesto, tomando en cuenta la 
opinión de la federación de Sindicatos de trabajadores al Servicio del es-
tado, fijará las normas, lineamientos y políticas que permitan establecer 
las diferencias en las remuneraciones asignadas para los casos de alcan-
ces en los niveles de tabulador que se originen con motivo de los incrementos 
a que se refiere el párrafo anterior."

por su parte, los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto por 
el que se reformó la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
precisaron:

"artículo tercero. Cuando en la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado y otros ordenamientos legales se dé 
una connotación distinta del sueldo o salario que se cubre a los servidores 
públicos, éste deberá entenderse integrado en los términos del artículo 32 
de esta ley."
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"artículo cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 
a lo dispuesto en el presente decreto."

de estos preceptos legales deriva que el sueldo o salario asignado en 
los tabuladores regionales para cada puesto constituye el sueldo total que 
debe pagarse a los trabajadores, sin perjuicio de otras prestaciones ya estable-
cidas; y que ese sueldo o salario se tomará en cuenta para efectos de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado.

en concreto, los artículos tercero y cuarto transitorios únicamente 
hicieron extensivo el concepto jurídico de sueldo previsto en el artículo 32 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al ámbito de apli-
cación de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado.

así, queda de manifiesto que el sueldo, sobresueldo y compensación, 
conceptos a que aludía el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, y que percibían los traba-
jadores al servicio del estado antes de la reforma señalada, quedaron com-
pactados en un solo concepto, esto es, el sueldo o salario que se asigne en 
los tabuladores regionales para cada puesto. es decir, a partir de la reforma 
a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, el sueldo pre-
supuestal, sobresueldo y compensación equivalen al sueldo o salario que se 
asigne en los tabuladores regionales.

de manera que el artículo 15 de la anterior ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado después de la 
reforma, debía leerse como sigue:

"Artículo 15. El sueldo básico que se tomará en cuenta para los 
efectos de esta ley [es el sueldo o salario que se asigna en los tabuladores 
regionales para cada puesto –previsto en el artículo 32 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado–], excluyéndose cualquiera otra 
prestación que el trabajador percibiera con motivo de su trabajo. …"

entendido el sentido normativo de los artículos mencionados y las 
razones de la reforma, habrá que resolver si los artículos tercero y cuarto 
transitorios del decreto por el que se reformó la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, vulnera el 
derecho humano de seguridad social.
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al respecto, conviene traer a colación la siguiente jurisprudencia:

"registro digital: 165967 
"Época: Novena Época 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXX, noviembre de 2009 
"materia: laboral 
"tesis: p./J. 119/2008 
"página: 16 

"iSSSte. el Sueldo del taBulador reGioNal Que eStaBleCe el 
artÍCulo 17 de la leY relatiVa, eS eQuiValeNte al Sueldo BÁSiCo 
eStaBleCido eN la leY aBroGada (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de aBril de 2007).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, sustentó la jurisprudencia con el rubro ‘aGuiNaldo de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Se CalCula CoN BaSe 
eN el Salario taBular.’ en la cual se determinó que el salario tabular se 
integra por el salario nominal, el sobresueldo y las compensaciones adicio-
nales por servicios especiales que eran otorgadas discrecionalmente por 
el estado y considerando que con motivo de la reforma a la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado en 1984, se cambió el concepto del sala-
rio, al que también se identificó con el nombre de sueldo; éste es el que 
aparece consignado en los tabuladores regionales para cada puesto y cuya 
cantidad es el sueldo total que debe pagarse al trabajador a cambio de los 
servicios prestados. en esa virtud, el análisis de los artículos 15 de la abroga-
da ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado y 17 de la actual, que regulan lo concerniente al sueldo básico, denota 
que el considerado en este último, vigente a partir del 1o. de abril de 2007, no 
es inferior al previsto en la ley anterior sino equivalente, dado que el sueldo 
del tabulador regional se integra con los mismos conceptos a que se refe-
ría el artículo 15 de la ley abrogada, es decir, con el sueldo, sobresueldo y 
compensación. además, debe considerarse que el artículo trigésimo quinto 
transitorio de la nueva ley, al prever que el cálculo del sueldo básico seña-
lado en la misma, en ningún caso podrá dar por resultado una cantidad 
menor al sueldo básico establecido en la ley que se abroga para el cálculo 
de las cuotas y aportaciones al instituto, protege al trabajador de cualquier 
discordancia en el cálculo."

el derecho de seguridad social está reconocido en la fracción Xi, in-
ciso a), del apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que textualmente dispone:
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"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer-
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez 
y muerte …"

el precepto constitucional transcrito, prevé la jubilación como una 
de las bases mínimas que deben observarse en materia de seguridad social 
para los trabajadores al servicio del estado.

el derecho a la seguridad social está reconocido como derecho huma-
no en diversos instrumentos internacionales; basta con señalar los siguien-
tes [indicados por el quejoso en su demanda de amparo]: 

declaración universal de los derechos Humanos

"artículo 22

"toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la segu-
ridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación inter-
nacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispen-
sables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad."

"artículo 25

"1. toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimen-
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tación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios 
de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad..."

declaración americana de los derechos y deberes del Hombre

derecho a la seguridad social

"artículo XVi. toda persona tiene derecho a la seguridad social que le 
proteja contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la in-
capacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la 
imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de subsistencia."

protocolo de reformas a la Carta de la organización de los estados 
americanos (protocolo de Buenos aires)

"artículo 43

"los estados miembros, convencidos de que el hombre sólo puede 
alcanzar la plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social 
justo, acompañado de desarrollo económico y verdadera paz, convienen 
en dedicar sus máximos esfuerzos a la aplicación de los siguientes principios 
y mecanismos:

"…

"b) el trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien 
lo realiza y debe prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen de 
salarios justos, aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso 
para el trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo como en su vejez, 
o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar; …"

pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales

"artículo 9

"los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la seguridad social, incluso al seguro social."

protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Huma-
nos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales "protocolo de 
San Salvador"
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"artículo 9

"derecho a la seguridad social

"1. toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja 
contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite 
física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y 
decorosa. en caso de muerte del beneficiario las prestaciones de seguridad 
social serán aplicadas a sus dependientes.

"2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el de-
recho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio 
o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, 
cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y des-
pués del parto."

los instrumentos internacionales preinsertos son coincidentes en 
señalar a la seguridad social como un derecho humano tendiente a proteger 
a la persona humana en su rol de trabajador, pero sobre todo contra el riesgo 
de la inactividad laboral con motivo de la vejez; de manera que la obligación 
que adoptaron los estados parte de su suscripción fue la de proveer y pro-
curar de mecanismos suficientes y necesarios para garantizar a las personas 
el disfrute de este derecho humano.

Como se anticipó, el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cumple con los 
compromisos internacionales citados, al reconocer como derecho humano 
el de la seguridad social y establecer el derecho de los trabajadores al servi-
cio del estado a recibir una pensión jubilatoria, que cubre las contingencias 
de la inactividad laboral con motivo de los años de servicios.

Sin embargo, al igual que los instrumentos internacionales, no precisa 
los presupuestos de acceso al derecho de la seguridad social, en relación 
con la obtención de una pensión jubilatoria, ni la forma de calcular el monto 
de la misma, por lo que es incuestionable que deja al legislador ordinario la 
regulación de tales aspectos; de aquí la razón de ser de la existencia del ar-
tículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, cuyo 
fin primordial fue establecer las reglas que harían posible la materialización 
de la garantía sustentada por la Constitución Federal, concretamente res-
pecto de la cuantificación de las cuotas mínima y máxima de las pensiones.
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a mayor abundamiento, esta Segunda Sala ya se pronunció sobre los 
alcances del reconocimiento y protección del derecho a la seguridad social en 
los instrumentos internacionales referidos, al resolver el amparo directo en revi-
sión 2690/2014, en sesión de diecisiete de septiembre de dos mil catorce. en la 
ejecutoria correspondiente, se sostuvo que la protección del derecho a la se-
guridad social implica la adopción de un sistema con diferentes planes, en 
cuyo diseño los estados gozan de un margen de configuración, para lograr 
que todos tengan acceso a las prestaciones de seguridad social en un nivel 
suficiente, mediante planes que deben ser sostenibles, a fin de asegurar que 
las generaciones presentes y futuras puedan ejercer este derecho.

también se sostuvo que es conforme el pacto internacional de dere-
chos económicos, Sociales y Culturales la adopción de planes contributivos, 
y también se reconoce que cuando una persona cotiza a un plan de seguri-
dad social que ofrece prestaciones para suplir la falta de ingresos, con base 
en cálculos que debe haber relación entre los ingresos de los trabajadores, 
las cotizaciones abonadas y la cuantía de la prestación pertinente. 

entendido así, que una de las manifestaciones del derecho humano a 
la seguridad social es el establecimiento de mecanismos suficientes y nece-
sarios para procurar a las personas una pensión jubilatoria, que cubra la 
contingencia de la inactividad laboral con motivo de los años de servicios; 
entonces, resulta claro que los artículos tercero y cuarto transitorios del 
decreto que reformó la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
publicado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, no se oponen ni contravienen el derecho 
de seguridad social previsto en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso 
a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los ins-
trumentos internacionales aludidos.

lo anterior, porque se ha visto que los numerales de tránsito única-
mente hicieron extensivo el concepto jurídico de sueldo previsto en el artículo 
32 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al ámbito de 
aplicación de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado; y si esta definición de salario, por las razones que se 
expusieron, es equivalente a los conceptos de sueldo presupuestal, sobresueldo 
y compensación, resulta claro que no restringe el derecho de seguridad social.

en efecto, no es cierto como lo acusó el quejoso en sus conceptos 
de violación que los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto que 
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reformó la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado publicado 
en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, en relación con el contenido del numeral 32 de la 
misma legislación, hayan excluido del salario básico el concepto de com-
pensación y que, por ello, se haya disminuido el monto de su pensión jubila-
toria; esto en virtud de que se explicó con anterioridad que la "compensación" 
a que se refería el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, quedó incluida (compactada) en el 
concepto de sueldo o salario asignado en los tabuladores regionales (salario 
tabular).

Considerando lo anterior, el cálculo de su pensión jubilatoria con apoyo 
en el sueldo tabular a que se refiere el artículo 32 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, extensivo al ámbito de aplicación de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
por disposición del artículo tercero transitorio aludido, necesariamente resulta 
igual al monto que hubiera correspondido al aplicarse los conceptos de sueldo 
presupuestal, sobresueldo y compensación, por la simple razón de que se 
concluyó que ambos son equivalentes.

ahora bien, dado el resultado al que se ha arribado, los agravios plantea-
dos resultan infundados, porque no asiste razón al recurrente en cuanto alega 
que existe violación al principio de irreductibilidad salarial; que la ley puede 
limitar el derecho de seguridad social; que es violatorio que se dis tinga entre 
el sueldo del trabajador en activo y el que sirve de base para el cálculo de la 
pensión; que se contraviene el artículo 127 de la Constitución Federal, porque 
no se considera el salario con todos sus elementos integra dores y que existe 
una violación al principio de no regresividad.

Se dice lo anterior, porque en el caso a estudio los artículos cuestio-
nados no generaron una reducción al salario que sirve de base para el pago 
de las cuotas y aportaciones de seguridad social y, por ende, para el cálculo de 
la pensión jubilatoria; sino una unificación de conceptos del salario. por 
tanto, no se limitó el derecho a la seguridad social ni se contravino el artículo 
127 de la Constitución Federal.

Sobre este último aspecto, debe decirse que los artículos 123, apar-
tado B, fracción iV y 127, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, este último interpretado por el tribunal Colegiado en la 
sentencia recurrida, establecen lo siguiente:
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"(reformado primer párrafo, d.o.F. 18 de junio de 2008)
artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 8 de octubre de 1974)
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 

trabajadores:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"iV. los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que 

su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a 
lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley."

"artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, 
del distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideico-
misos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desem-
peño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a 
sus responsabilidades.

"dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:

"i. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efec-
tivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales ..."

de los preceptos constitucionales reproducidos, se advierte que el 
poder Constituyente estableció el derecho de los servidores públicos a recibir 
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una remuneración adecuada e irrenunciable por la función, empleo, cargo 
o comisión, que desempeñen en la Federación, en los estados, en el distrito 
Federal, en los municipios, en las dependencias, administraciones paraes-
tatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos 
autónomos, o cualquier otro ente público; así mismo se prevé que esa remu-
neración deberá ser proporcional a las responsabilidades del servidor público, 
que serán fijados en los presupuestos respectivos y que su cuantía no pueda 
ser disminuida durante la vigencia de éstos, lo que estará sujeto a lo dispuesto 
en el artículo 127 de la misma Constitución.

es decir, las normas constitucionales aludidas prevén los principios de 
remuneración, de asignación presupuestaria y de no disminución, que en todo 
momento debe respetarse a favor de los servidores públicos que presten un 
empleo, cargo o comisión, en la Federación, en los estados, en el distrito 
Federal, en los municipios, en las dependencias, administraciones paraes-
tatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos 
autónomos, o cualquier otro ente público. de donde se sigue, esos principios 
constituyen un derecho para los servidores públicos en activo, no así para 
los calidad que no tienen aquellos que han sido dados de baja para obtener 
una pensión jubilatoria.

esto es, el derecho a obtener una pensión jubilatoria, conforme a la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado, se encuentra condicionado a que el trabajador, servidor público, sea 
dado de baja del servicio activo, momento a partir del cual, en lugar de recibir 
salario o remuneración por sus servicios, percibirá el monto de una pensión 
jubilatoria, acorde a las reglas previstas en la legislación citada; cuya natura-
leza es distinta, atento a los siguientes criterios:

al respecto se cita la siguiente tesis:

"registro digital: 2,000,374 
"décima Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012 
"materia: constitucional 
"tesis: 2a. Xiii/2012 (10a.) 
"página: 773 

"iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. el artÍCulo 15 de la leY relatiVa, ViGeNte 
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HaSta el 31 de marZo de 2007, No Viola loS artÍCuloS 123, apar-
tado B, FraCCióN iV, Y 127, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. las citadas normas constitucio-
nales prevén los principios de remuneración, de asignación presupuestaria 
y de no disminución, que en todo momento se deben respetar en favor de los 
servidores públicos que presten un empleo, cargo o comisión; principios que 
están dirigidos a los servidores públicos en activo, al garantizar el derecho 
a recibir una remuneración proporcional a las responsabilidades que desem-
peñen, prevista en el presupuesto, y que no podrá ser disminuida. Conforme 
a lo anterior, el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el 31 de marzo de 
2007, establece que el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efec-
tos de la ley es el sueldo del tabulador regional que para cada puesto se 
haya señalado (acorde con la reforma al artículo 32 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 31 de diciembre de 1984); que las cotizaciones correspondientes 
serán hasta por una cantidad que no rebase 10 veces el salario mínimo gene-
ral; y que el sueldo básico, hasta por la suma cotizable, se tomará en cuenta 
para determinar el monto de los seguros, subsidios, pensiones y préstamos 
que la ley otorgue; no viola los numerales 123, apartado B, fracción iV y 127, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
contienen los indicados principios, porque éstos se encuentran dirigidos a los 
servidores públicos en activo, calidad que no tienen los que han sido dados de 
baja para obtener una pensión jubilatoria."

Consecuentemente, ante lo infundado de los agravios, procede con-
firmar la sentencia recurrida y negar el amparo solicitado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la 
sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la autoridad y actos precisados en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi-
dente luis maría aguilar morales. la señora ministra margarita Beatriz luna 
ramos hizo suyo el asunto en sustitución del ministro Sergio a. Valls Hernández 
(ponente), quien se encuentra de licencia.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Con
sejo de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ISSStE. EL ARtÍCuLo 15 dE LA LEY RELAtIVA, VIgEntE 
HAStA EL 31 dE MARZo dE 2007, no VIoLA LoS ARtÍCuLoS 
123, APARtAdo B, FRACCIonES IV Y VI, Y 127, FRACCIÓn I, 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unI
doS MEXICAnoS. las normas constitucionales citadas prevén los 
principios de remuneración, de asignación presupuestaria y de no 
disminución, que en todo momento se deben respetar en favor de los ser-
vidores públicos que presten un empleo, cargo o comisión; principios 
que están dirigidos a los servidores públicos en activo, al garantizar 
el derecho a recibir una remuneración proporcional a las responsabi-
lidades que desempeñen, fijada en el presupuesto, y que no podrá ser 
disminuida. Conforme a lo anterior, el artículo 15 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007, al establecer que el sueldo básico que se 
tomará en cuenta para los efectos de la ley es el sueldo del tabulador 
regional que para cada puesto se haya señalado (acorde con la refor-
ma al artículo 32 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciem-
bre de 1984); que las cotizaciones correspondientes serán hasta por 
una cantidad que no rebase 10 veces el salario mínimo general; y 
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que el sueldo básico, hasta por la suma cotizable, se tomará en cuenta 
para determinar el monto de los seguros, subsidios, pensiones y prés-
tamos que la ley otorgue; no viola los numerales 123, apartado B, 
fracciones iV y Vi, y 127, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que contienen los indicados principios, por-
que éstos se encuentran dirigidos a los servidores públicos en activo, 
calidad que no tienen los que han sido dados de baja para obtener una 
pensión jubilatoria.

2a./J. 6/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2836/2014. Joaquín alejo Castro Bautista. 8 de octubre de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. 
Secretaria: Úrsula Hernández maquívar.

amparo directo en revisión 2894/2014. enrique García lara. 8 de octubre de 2014. una-
nimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: 
Úrsula Hernández maquívar.

amparo directo en revisión 3226/2014. magdalena marisa moncada lópez. 8 de octubre 
de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. 
Secretaria: Úrsula Hernández maquívar.

amparo directo en revisión 3286/2014. maría enriqueta Graciela Fragoso de labra. 15 de 
octubre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto margarita Beatriz luna ramos. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2689/2014. alfonso arturo Garrido ortiz. 15 de octubre de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto 
margarita Beatriz luna ramos. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 6/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del veintiocho de enero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ISSStE. LoS ARtÍCuLoS tERCERo Y CuARto tRAnSItoRIoS dEL 
dECREto PoR EL QuE SE REFoRMA LA LEY FEdERAL dE LoS tRA
BAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo, PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 31 dE dICIEMBRE dE 1984, no VuL
nERAn EL dERECHo A LA SEguRIdAd SoCIAL. 

ISSStE. LoS ARtÍCuLoS tERCERo Y CuARto tRAnSItoRIoS dEL 
dECREto PoR EL QuE SE REFoRMA LA LEY FEdERAL dE LoS tRA
BAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo, PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 31 dE dICIEMBRE dE 1984, no VuL
nERAn EL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. ALCAnCE dEL dERECHo 
A LA SEguRIdAd SoCIAL RESPECto AL Monto dEL SALARIo dE 
CotIZACIÓn.

amparo direCto eN reViSióN 2955/2014. 8 de oC tuBre de 2014. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resulta legalmente competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad con los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, y 96 
de la ley de amparo; y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; así como los puntos primero, segundo, fracción iii, en relación 
con el punto tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, en rela-
ción con el punto primero, fracción ii, inciso c), y punto segundo, fracciones 
iV y V, del acuerdo plenario Número 5/1999, puesto que no se ubica en los 
supuestos señalados para el conocimiento del tribunal pleno y se interpone 
en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en 
un amparo directo administrativo, cuya materia corresponde a la especiali-
dad de esta Sala.

SeGuNdo.—el recurso se presentó en tiempo, dado que la sentencia 
recurrida se notificó por lista el jueves cinco de junio de dos mil catorce, sur-
tiendo efectos el viernes seis siguiente; por lo que el plazo legal de diez días 
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para la interposición del recurso de revisión transcurrió del lunes nueve al 
viernes veinte de junio de dos mil catorce, descontándose los días siete, ocho, 
catorce y quince de junio del presente año, sábados y domingos, inhábiles en 
términos de los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

en esas condiciones, si el recurso de revisión fue presentado el veinte de 
junio de dos mil catorce, es inconcuso que se hizo valer oportunamente.

terCero.—el recurso de revisión se interpuso por parte legítima, debido 
a que el escrito de expresión de agravios fue firmado por la propia quejosa 
**********.

Cuarto.—los elementos necesarios para la resolución del presente 
asunto, son los siguientes:

I. Antecedentes

a) ********** demandó la nulidad de la resolución de concesión de 
pensión suscrita por el delegado en la Zona Norte del distrito Federal del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a 
través de la cual determina una cuota diaria de pensión por jubilación por la 
cantidad de $********** (**********), en la cual no se incluyeron los con-
ceptos de "06 Compensación garantizada, 07 Sueldo base, 38 Ayuda de des
pensa, 41 Asignación para ayuda alimentaria, 44 Previsión social múltiple, 77 
Apoyo para desarrollo y capacitación y A3 Prima quinquenal".

b) la primera Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa dictó sentencia el veintiocho de febrero de dos mil 
catorce, en el sentido de reconocer la validez de la resolución impugnada.

c) en su contra, la quejosa promovió amparo directo.

II. Síntesis de conceptos de violación

• Primero. el artículo tercero transitorio del decreto que reformó la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, establece que cuando en la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, se dé una connotación distinta 
del sueldo o salario, éste deberá entenderse integrado en términos del artícu-
lo 32 de la indicada ley federal, el cual se identifica únicamente con el sueldo 



1499TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

base y sueldo bruto, sin considerar prestaciones adicionales o compensaciones 
previstas en el tabulador regional que se trate.

• el artículo 2, fracciones ii y X, del acuerdo por el que se expide el 
manual de percepciones de los Servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la administración pública Federal, indica que las compensacio-
nes consisten en remuneraciones complementarias al sueldo base tabular, 
que se cubren a los servidores públicos que corresponda, y que se integran a 
los sueldos y salario, pero que no forman parte de la base de cálculo para 
determinar las cuotas y aportaciones de seguridad social.

• por tanto, resulta claro que los artículos indicados excluyen, por un 
lado, el concepto de sueldo básico, configurando el sueldo tabular; y, por otro, 
excluyen de la base del cálculo de las prestaciones de seguridad social a las 
compensaciones adicionales que se cubren de forma complementaria al 
sueldo base tabular.

• las normas aludidas son inconstitucionales e inconvencionales, pues 
la seguridad social es un derecho humano que se encuentra reconocido en la 
declaración universal de los derechos Humanos; declaración americana de 
los derechos y deberes del Hombre; Carta de la organización de los estados 
americanos; pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Cul-
turales; y protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
Humanos "Protocolo de San Salvador", así como en el numeral 123, apartado 
B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal; circunstancia que obliga 
al estado mexicano a implementar todas las acciones necesarias para permitir 
a los gobernados el disfrute y pleno respeto del referido derecho; es decir, pro-
curando que las pensiones garanticen un nivel decoroso y digno de vida.

• Ninguna norma o acto de autoridad que sea emitido en nuestro país, 
puede mermar, restringir, menoscabar, reducir o afectar los alcances de esas 
prerrogativas que derivan del derecho humano a la seguridad social, reconocido 
por la comunidad internacional, conforme al artículo 133 constitucional.

• el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado establece que el sueldo básico para deter-
minar, retener, enterar, recaudar, cobrar las cuotas y aportaciones de seguri-
dad social, y para asignar las pensiones, está integrado con los conceptos de 
sueldo pre su puestal o sueldo base, el sobresueldo y las compensaciones.

• por tanto, la sentencia es inconstitucional e inconvencional, porque 
se funda en los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto por el que se 
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reforma la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, debido a que 
excluyen el concepto de "sueldo básico", configurando el denominado "sueldo 
tabular", y excluyen de la base de cálculo de las prestaciones de seguridad 
social a las "compensaciones" adicionales.

• Con la aplicación de las normas indicadas, la autoridad responsable 
impide a la quejosa mantener una vida digna y decorosa, así como el libre 
desarrollo de la personalidad, el bienestar para ella y su familia, lo que trans-
grede los principios que se contienen en el derecho fundamental a la seguri-
dad social.

• Segundo. es inconstitucional el artículo 2, fracciones ii y X, del ma-
nual de percepciones de los Servidores públicos de las dependencias y enti-
dades de la administración pública Federal, al contravenir los artículos 1o. y 
127, fracción i, de la Constitución Federal; debido a que deben tomarse en 
consideración la totalidad de las remuneraciones percibidas por un trabajador 
para la retención y entero de las cuotas obrero-patronales, conforme al artícu-
lo 65 del Convenio relativo a la Norma mínima de la Seguridad Social.

• la pensión que se otorga a los trabajadores es una recompensa por su 
trayectoria laboral, por ello las normas protectoras de dichos sujetos deben 
ser extendidas a los pensionados, pues resulta inconcebible que la protección 
otorgada a los trabajadores no sea considerada cuando dejan de serlo, más 
aún si dicha protección busca salvaguardar en mayor medida los derechos 
fundamentales.

• Si el artículo 127 de la Constitución Federal protege el salario de los 
servidores públicos, circunscribiendo todas las percepciones que deben ser to-
madas en cuenta para el concepto de sueldo, sería absurdo no extender 
dicha protección a la retención y entero de las cuotas y aportaciones de segu-
ridad social.

• al expedir el artículo 2, fracciones ii y X, del manual de percepciones 
de los Servidores públicos de las dependencias y entidades de la administra-
ción pública Federal, las autoridades limitaron las remuneraciones en cuanto 
a las cuotas y aportaciones de seguridad social.

• los artículos aducidos son inconstitucionales e inconvencionales, al no 
proteger directamente el derecho a la seguridad social, puesto que con el nuevo 
paradigma constitucional no pretende el estudio de los derechos fundamen-
tales de manera exclusiva, sino de manera armonizada.
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• tercero. Se impugna el contenido del tabulador mensual de sueldos 
para el distrito Federal de la Secretaría de educación pública, correspondiente 
al año dos mil diez, por ser contrario al artículo 127, fracción iV, de la Consti-
tución Federal.

• las remuneraciones que recibió la quejosa resultan incongruentes e 
insuficientes, en relación con los datos publicados en el tabulador regional, pues 
no demuestran la totalidad de las percepciones que debe percibir cualquier 
persona en el puesto que éste ostentó.

• la omisión de no agregar todas las remuneraciones en el tabulador 
regional, implica que no pueden ser consideradas en las cuotas y aportacio-
nes de seguridad social, lo que trae un detrimento en la seguridad social.

• Cuarto. la autoridad responsable no cumple con su obligación de 
proteger y garantizar, dentro de su competencia, los derechos fundamentales 
reconocidos en los artículos 1o., párrafo tercero, 14 y 16 de la Constitución 
Federal.

• Quinto. la responsable no admitió las pruebas que ofreció la que-
josa y, por ende, no las valoró, dejándolo en estado de indefensión, al no poder 
refutar las causas de desechamiento.

• la responsable debió resolver cuestiones de control de constitucio-
nalidad y convencionalidad bajo el nuevo paradigma constitucional, si bien 
con algunas salvedades exclusivas de los órganos del poder Judicial.

III. Síntesis de la sentencia de amparo

• el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución 
Federal, así como la declaración universal de los derechos Humanos, la de-
claración americana de los derechos y deberes del Hombre, el protocolo de 
reformas a la Carta de la organización de los estados americanos, el pacto 
internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, y el protocolo 
adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos en materia 
de derechos económicos, Sociales y Culturales "protocolo de San Salvador" 
establecen el derecho a la seguridad social; sin embargo, no contienen dispo-
siciones específicas acerca de tal derecho, sino que únicamente lo enuncian 
como un derecho que permite llevar una vida digna en el retiro.

• la Constitución Federal establece como derecho fundamental de la 
se guridad social para los trabajadores al servicio del estado la jubilación, 
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pero no determinó en forma alguna sus bases, presupuestos o cualquier otra 
cues tión inherente, por lo que dejó a la ley secundaria establecer las preci-
siones correspondientes.

• ahora bien, de conformidad con los artículos 32, tercero y cuarto 
transitorios de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, así 
como 2, fracciones ii y X, del acuerdo mediante el cual se expide el manual 
de percepciones de los Servidores públicos de las dependencias y entidades de 
la administración pública Federal, el sueldo o salario que se asigna en los 
tabuladores regionales para cada puesto constituye el sueldo total que debe 
pagarse al trabajador a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de otras 
prestaciones ya establecidas. así, cuando en la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y otros ordenamientos lega-
les se dé una connotación distinta del sueldo o salario que se cubre a los servi-
dores públicos, deberá entenderse integrado en los términos mencionados.

• el hecho de que el sueldo tabular sirva para determinar el importe 
de las cuotas y aportaciones de seguridad social y se excluyan de la base de ese 
cálculo las compensaciones, no es violatorio del derecho a la seguridad 
social previsto en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Cons-
titución Federal, y los diversos tratados internacionales en la materia.

• en primer lugar, porque los ordenamientos solamente establecen 
como derecho fundamental de la seguridad social la jubilación, pero no deter-
minan en forma alguna sus bases, presupuestos o cualquier otra cuestión 
inherente, razón por la que es válido que la ley secundaria establezca que 
el sueldo tabular es el que sirve para determinar el importe de las cuo-
tas y aportaciones de seguridad social, y excluya de la base de ese cálculo las 
compensaciones.

• en segundo lugar, debido a que tales ordenamientos no contienen 
disposiciones específicas acerca del derecho a la seguridad social, sino que 
únicamente lo enuncian como un derecho que permite llevar una vida digna 
en el retiro, de tal suerte que el hecho de que para el cálculo de la cuota pen-
sionaria se tome en consideración el salario tabular y se excluyan las com-
pensaciones, no significa que se impida a los pensionados llevar un nivel de 
vida digno.

• de los artículos 1, 25, 26, 28, 29, 30, 65, 66 y cuadro anexo a la parte 
Xi del Convenio relativo a la Norma mínima de la Seguridad Social, de la 
organización internacional del trabajo, deriva que las pensiones que se otor-
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guen por vejez (años trabajados) deberán garantizar la supervivencia más allá 
de la edad que la legislación nacional regula (edad prescrita).

• para calcularlas se debe atender a un "beneficiario tipo", que en el caso 
de vejez corresponde al hombre con cónyuge en edad de pensión y que, en 
atención a la tabla debe percibir en total, al menos, el cuarenta por ciento del 
total de sus ganancias anteriores, que deberán ser calculadas de conformi-
dad con reglas prescritas, esto es, conforme a la legislación nacional.

• la legislación mexicana establece que para el cálculo de la cuota 
diaria de pensión jubilatoria se deben tomar en cuenta el salario tabular, prima 
de antigüedad y/o quinquenios, además de los conceptos que, en los casos de 
excepción, se acredite haber cotizado al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.

• lo anterior, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 114/2010 y tesis aisla-
das 2a. lXXVi/2010 y 2a. lXXVii/2010, de la Segunda Sala del alto tribunal, de 
rubros: "iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la 
peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007)", "iSSSte. el Salario aSiGNado eN loS taBuladoreS reGio-
NaleS eS el Que deBe tomarSe eN CueNta para eFeCtuar laS Coti-
ZaCioNeS al rÉGimeN de SeGuridad SoCial relatiVo (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007)" e "iSSSte. iNteGraCióN del 
Sueldo BÁSiCo CoNForme al artÍCulo 15 de la leY relatiVa (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007)." 

• de manera que, si la cantidad asignada diariamente a la quejosa por 
concepto de pensión, corresponde a $********** (**********), la cual mul-
tiplicada por treinta días que tiene el mes, resulta a $********** (**********); 
entonces, se evidencia que la quejosa recibe por concepto de pensión más 
del cuarenta por ciento que la norma internacional exige para garantizar, al 
menos, su supervivencia, pues durante el último año de servicios obtuvo per-
cepciones mensuales en promedio de $********** (**********).

• en consecuencia, el hecho de que, conforme a las normas reclama-
das, se tome en consideración el salario tabular y se excluyan las compen-
saciones para el cálculo de la cuota pensionaria, no significa que se impida 
a los pensionados llevar un nivel de vida digno y, por tanto, tales normas no 
violan el derecho a la seguridad social previsto en los artículos 123, apartado 
B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos 2 y 25 de la declaración universal de los derechos Humanos; XVi de 
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la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre, 43, inciso 
b), del protocolo de reformas a la Carta de la organización de los estados 
americanos, 9 y 11 del pacto internacional de derechos económicos, Socia-
les y Culturales, y 9, numerales 1 y 2, del protocolo adicional a la Convención 
americana sobre derechos Humanos "Protocolo de San Salvador".

• Cita la tesis jurisprudencial 2a./J. 116/2005, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "peNSióN JuBilatoria. 
el artÍCulo 15 de la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, al reGular la Forma 
de CalCular Su moNto, No CoNtraVieNe el artÍCulo 123, apartado 
B, de la CoNStituCióN Federal." 

• por otra parte, no es posible emprender el análisis de constituciona-
lidad relativo a demostrar que el contenido del tabulador mensual bruto de 
sueldo base y compensación, expedido por el titular de la procuraduría Gene-
ral de la república respecto del último año de servicio que laboró, es contrario 
a lo dispuesto por el artículo 127, fracción iV, constitucional, en virtud de que 
no se surte la condición relativa a que la eventual concesión del amparo con-
tra la sentencia por la aplicación de tabulador controvertido, en caso de que 
resultara inconstitucional, trascenderá en el acto impugnado de origen.

• la Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 21/2013, explicó 
que no es lo mismo salario tabular que tabulador regional, pues el sueldo o 
salario tabular que sirve de base para el pago de cotizaciones al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y el cálculo 
de las prestaciones respectivas, no se conforma con el cúmulo de asigna-
ciones descritas en el tabulador regional respectivo, sino que constituye un 
solo concepto, que suele denominarse sueldo base o sueldo bruto. 

• por tal motivo, aun cuando se reconociera que la totalidad de los 
conceptos que percibió la quejosa como servidora pública deban preverse 
en el tabulador regional, ese hecho sería insuficiente para que se tomaran en 
cuenta para engrosar la base para el cálculo de su pensión, pues de acuerdo 
con los criterios del alto tribunal, lo relevante no es que estén previstos en el 
tabulador regional, sino que por esos conceptos se hubiera cotizado.

• en términos de lo resuelto en el sentido de que los artículos 32, ter-
cero y cuarto transitorios de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado y 2, fracciones ii y X, del acuerdo mediante el cual se expide el manual 
de percepciones de los Servidores públicos de las dependencias y entidades de 



1505TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la administración pública Federal, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el veintinueve de mayo del dos mil nueve, son constitucionales, la conse-
cuencia lógica es que el citado manual también lo sea.

• Son inoperantes los argumentos tendentes a evidenciar que el dese-
chamiento de su demanda es ilegal, pues es suficiente con advertir la existen-
cia de la sentencia que resuelve en el fondo el planteamiento de la quejosa 
para evidenciar que la determinación que controvierte es inexistente.

• Negó el amparo a la quejosa.

IV. Síntesis de agravios

• Primero. es incorrecto lo sostenido por el tribunal Colegiado, pues 
la seguridad social prevista en el título sexto constitucional, denominado "del 
trabajo y de la previsión social", no puede interpretarse en forma separada o 
estricta, sino debidamente armonizada en conjunto con los principios protec-
tores del salario y de irreductibilidad salarial, para realizar el pago de la pen-
sión conforme a la tesis p. XXXVi/2013.

• el tribunal Colegiado erróneamente consideró que el sueldo o salario 
para efectos de la seguridad social, debe ser limitado o reducido por las nor-
mas secundarias de menor jerarquía que la Constitución Federal, no obstante 
que la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, no puede ir en contra de los derechos humanos previstos en el 
texto Constitucional ni de los tratados internacionales.

• No puede considerarse que el sueldo del trabajador en activo es uno 
y que no pueda servir de base para el cálculo de las pensiones que otorga 
el instituto, bajo la premisa de que el nuevo sueldo pensionario es totalmente 
diferente, pues, precisamente, este último como prerrogativa del derecho 
humano a la seguridad social deriva de aquél.

• el legislador federal delimitó cuáles son los elementos que consti-
tuyen o integran el salario que habrán de percibir los servidores públicos que 
laboren en la Federación, los estados, el distrito Federal y los municipios, 
conforme al artículo 127, fracción i, de la Constitución Federal, por tanto, 
todos los conceptos pagados al ex trabajador en forma adicional y conjunta 
con su sueldo base, tienen el carácter de estímulo a la luz de la reforma cons-
titucional de referencia y, por ende, acorde a dicho contexto, sí debe conside-
rarse para efecto del cálculo de la cuota diaria de pensión correspondiente.
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• los artículos 32, 33, 35 y 36 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado y 17 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado, que disponen que el sueldo o salario que 
se asigna en los tabuladores regionales para cada puesto constituye el sueldo 
total que debe pagarse al trabajador a cambio de los servicios prestados, y 
que dicho sueldo tabular será la base para calcular las pensiones de los tra-
bajadores del estado, quedaron derogados por disposición expresa de la re-
forma constitucional al artículo 127.

• la reforma a la Carta magna no limita su aplicación a situaciones de 
derechos anteriores a su entrada de vigor, ya que el legislador no estableció 
alguna limitante al respecto; por tanto, debe aplicarse en beneficio de la que-
josa la norma constitucional que otorga mayores beneficios, integrando a su 
pensión todas las remuneraciones pagadas a su favor, sin limitarse al con-
cepto denominado sueldo tabular.

• de una interpretación armónica de los principios que rigen el dere-
cho del trabajo y seguridad social, se concluye que los elementos que integran 
el salario son conforme al artículo 127, fracción i, de la Constitución Federal.

• Segundo. el fin de las pensiones es recibir una renta vitalicia con 
una cualidad específica, que es mantener la calidad de vida que tenía al sepa-
rarse definitivamente del servicio.

• el principio de irreductibilidad salarial, desde luego opera para las 
pensiones que otorga el instituto, para el efecto de que en la base para su 
cálculo se considere el sueldo real del trabajador, aún incluso cuando éste no 
se haya cotizado al fondo de pensiones, pues ello no es responsabilidad del tra-
bajador, además que debe mantenerse la calidad de vida que tenía al separar-
se definitivamente del servicio, lo cual va ligado con el ingreso económico.

• tercero. el tribunal Colegiado interpretó incorrectamente "el Conve
nio relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social", al establecer que las 
pensiones deben cuantificarse por lo menos al cuarenta por ciento del total 
de su salario como trabajador, en relación con el total de las ganancias ante-
riores del beneficiario o de su sostén de familia, o el total del salario del traba-
jador, sin advertir que ése es el monto mínimo permitido, y que no se consideró 
el total del salario del trabajador.

• Cuarto. al considerar únicamente el sueldo base y el quinquenio 
para efectos de cuantificar su pensión, se está aplicando una interpretación 
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regresiva de los alcances de la norma nacional que regula el pago de pensio-
nes, violando el derecho humano a la seguridad social reconocido en la Cons-
titución Federal y en los tratados internacionales.

• Quinto. la quejosa no alcanza los parámetros de una vida digna, al 
no considerarse en la integración de su pensión de retiro todos los conceptos 
que bajo el rubro de percepciones fueron pagados a su favor en el último año 
laborado, pues conforme a la determinación y asignación de su pensión no se 
alcanza el fin de las pensiones de retiro, consistente en alcanzar una pensión 
decorosa violando el derecho humano a la seguridad social contenido en la 
Constitución Federal y en los tratados internacionales.

QuiNto.—antes de abordar el estudio de los agravios hechos valer por 
la recurrente, resulta necesario determinar si, en la especie, se satisfacen los 
requisitos de procedencia del recurso de revisión.

en primer lugar, es pertinente tener en cuenta lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 81, fracción ii, de la ley de amparo, y 10, fracción iii y 21, fracción iii, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, a precisar:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 

Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

(reformada, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 

contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Cons-
titución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plan-
teadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo 
disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión de 
las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"artículo 81. procede el recurso de revisión: 

"...
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"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internaciona-
les de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de 
importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno."

"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en 
pleno:

"…

"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando habiéndose impug-
nado la inconstitucionalidad de una ley federal, local, del distrito Federal o de 
un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación se haya 
planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan decidir 
sobre tales materias, debiendo limitarse en estos casos la materia del recurso 
a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales."

"artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

"...

"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito:

"a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de un reglamento 
federal expedido por el presidente de la república, o de reglamentos expedi-
dos por el gobernador de un estado o por el jefe del distrito Federal, o en los 
conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa de un pre-
cepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en estas 
materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la misma inconstituciona-
lidad o interpretación constitucional."

de lo dispuesto en los artículos transcritos, se desprende lo siguiente:

1. el recurso de revisión en amparo directo procede cuando:
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a) en la sentencia se resuelva sobre la constitucionalidad de normas 
generales; se establezca la interpretación directa de un precepto de la Cons-
titución Federal o de los derechos humanos establecidos en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte; o se omita decidir sobre 
tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas; y, 

b) el tema de constitucionalidad represente la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia, conforme a los acuerdos emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

2. la materia del recurso de revisión, en estos casos, se debe limitar, exclu-
sivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin 
poder comprender otras.

entonces, para que sea procedente el recurso de revisión, en principio, 
debe verificarse que en la sentencia recurrida existan los temas de constitu-
cionalidad apuntados y, una vez solventado, determinar si se satisface el requi-
sito de importancia y trascendencia.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
el acuerdo Número 5/1999, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, en el punto primero, inci-
so b), pá rrafo segundo, explicó que un asunto es importante cuando de los 
concep tos de violación (o del planteamiento jurídico, sí opera la suplencia de 
la queja deficiente) se vea que los argumentos (o derivaciones) son excepcio-
nales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y se entenderá que es 
trasce dente cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pro-
nuncie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en la materia 
de constitucionalidad.

asimismo, se precisó que, por regla general, se entenderá que no se 
surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando exista jurispru-
dencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, no se hayan expresado 
agravios o cuando éstos sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insufi-
cientes, y no se advierta queja deficiente que suplir.

al respecto, esta Segunda Sala emitió las jurisprudencias que a conti-
nuación se identifican:

"registro: 188101
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
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"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, diciembre de 2001
"materias: constitucional y común
"tesis: 2a./J. 64/2001
"página: 315

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCe-
deN Cia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, 
fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 
5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramita-
ción de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un 
recurso de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisi-
tos: i. Que se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado 
la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en 
ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema 
de constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia 
y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el en-
tendido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de viola-
ción (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se 
advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordina-
rios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
pro babilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que 
tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contra-
rio, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y tras-
cendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad 
planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos 
a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá 
que justificarse debidamente."

"registro: 171625
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"materia: común
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"tesis: 2a./J. 149/2007
"página: 615

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCe-
deNCia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu-
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali-
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verifi carse, 
en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de 
agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promo-
vente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constituciona-
lidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o 
bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, 
cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al 
acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, 
conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de ellos para 
que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar si se cum-
plen los restantes."

Siguiendo los anteriores requisitos, para calificar la procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo, es necesario verificar: a) la existencia 
de la firma en el escrito de expresión de agravios; b) la oportunidad del re-
curso; c) la legitimación procesal del promovente; d) Si existió en la senten-
cia un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una norma general 
o la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal o de 
derechos humanos previstos en tratados internacionales, o bien, si en dicha 
sentencia se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, cuando se 
hubieren planteado en la demanda de amparo; y, e) Si se reúne el requisito de 
importancia y trascendencia.

en la especie, el ocurso mediante el cual se interpuso el recurso a que 
este toca se refiere aparece firmado por la propia quejosa **********, ade-
más de que se presentó oportunamente; lo anterior, conforme al examen que 
previamente se realizó al respecto.

por otra parte, como se advierte que en la demanda de garantías el 
peticionario del amparo planteó la inconstitucionalidad de los artículos ter-
cero y cuarto transitorios del decreto por el que se reforma la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
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así como del numeral 2, fracciones ii y X, del manual de percepciones de los 
Servidores públicos de las dependencias y entidades de la administración 
pública Federal, aquéllos por contravenir el derecho humano de seguridad 
social contenido tanto en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), 
de la Constitución Federal, como en los instrumentos internacionales siguien-
tes: declaración universal de los derechos Humanos, declaración americana 
de los derechos y deberes del Hombre, pacto internacional de derechos 
económicos, Sociales y Culturales, protocolo adicional a la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos "Protocolo de San Salvador" y Carta de la orga-
nización de los estados americanos; y este último, por oponerse al artículo 
127, fracción i, de la Constitución Federal.

por su parte, en la sentencia recurrida, el tribunal Colegiado del cono-
cimiento se ocupó de ese planteamiento.

de manera que se surte el requisito relativo a que en la demanda de 
amparo se haya planteado la inconstitucionalidad de una norma general, 
caso concreto, diversas normas de la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado, y que en la sentencia pronunciada por el tribunal Colegiado se 
haya resuelto ese planteamiento.

Finalmente, el requisito relativo a la importancia y trascendencia del 
asunto igualmente está satisfecho, debido a que sobre la problemática plan-
teada no existe jurisprudencia emitida por este alto tribunal.

SeXto.—una vez verificada la procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo, procede el análisis de los agravios planteados; en el entendido 
de que el problema que prevalece en esta instancia consiste en determinar la 
constitucionalidad de los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto 
que reforma la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así como del numeral 2, fracciones ii y X, del 
manual de percepciones de los Servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la administración pública Federal.

las razones por las que la quejosa, ahora recurrente, reprochó la consti-
tucionalidad de las normas aludidas son, esencialmente, que excluyen el con-
cepto de sueldo básico, configurando uno nuevo como sueldo tabular, el cual 
no considera todas las prestaciones que el trabajador en activo regularmente 
recibe a cambio de sus servicios; y, como consecuencia de esto, al hacerse 
extensivo el concepto de sueldo tabular al ámbito de aplicación de la ley del 
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instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se 
excluye de la base para el pago de las cuotas y aportaciones a ese instituto, 
así como para el pago de la pensión jubilatoria, las compensaciones adicio-
nales que se reciben en el desempeño de las labores.

lo anterior, indica la quejosa recurrente, restringe y limita el derecho a 
la seguridad social, debido a que el artículo 15 de la abrogada ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado preveía que 
el sueldo básico para determinar las cuotas y aportaciones, así como para el 
cálculo de las pensiones jubilatorias, estaría conformado con el sueldo pre-
supuestal, sobresueldo y compensación; de manera que considerar, a partir 
de la señalada reforma a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, como sueldo básico, únicamente al sueldo tabular, impide que se inte-
gre al monto de la pensión jubilatoria la compensación que recibía regular-
mente y, por ende, se disminuye el monto de la jubilación, lo que vulnera el 
derecho a la seguridad social, porque las normas no procuran a los jubilados 
una vida digna, decorosa y adecuada a sus necesidades más elementales.

para estar en condiciones de resolver la litis constitucional que sub-
siste en esta instancia, necesario resulta entender el contenido normativo de 
los artículos 32, tercero y cuarto transitorios del decreto por el que se reforma 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, publicado en el 
diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y cuatro; en relación con el contenido del artículo 15 de la abro-
gada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado.

en primer lugar, debe precisarse que el veintisiete de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres se publicó en el diario oficial de la Federación la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado [actualmente abrogada], en vigor a partir del primero de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, cuyo artículo 15 disponía:

"artículo 15. el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos 
de esta ley se integrará solamente con el sueldo presupuestal, el sobresueldo 
y la compensación de que más adelante se habla, excluyéndose cualquiera 
otra prestación que el trabajador percibiera con motivo de su trabajo.

"Sueldo presupuestal es la remuneración ordinaria señalada en la 
designación o nombramiento del trabajador en relación con la plaza o cargo 
que desempeña.
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"‘Sobresueldo’ es la remuneración adicional concedida al trabajador 
en atención a circunstancias de insalubridad o carestía de la vida del lugar en 
que presta sus servicios.

"‘Compensación’ es la cantidad adicional al sueldo presupuestal y al 
sobresueldo que se otorga discrecionalmente en cuanto a su monto y dura-
ción a un trabajador en atención a las responsabilidades o trabajos extraordi-
narios relacionados con su cargo o por servicios especiales que desempeñe 
y que se cubra con cargo a la partida específica denominada ‘Compensacio-
nes adicionales por servicios especiales’.

"las cotizaciones establecidas en los artículos 16 y 21 de esta ley, se 
efectuarán sobre el sueldo básico, hasta por una cantidad que no rebase diez 
veces el salario mínimo general que dictamine la Comisión Nacional de los 
Salarios mínimos, y será el propio sueldo básico, hasta por la suma cotizable, 
que se tomará en cuenta para determinar el monto de los seguros, pensiones, 
subsidios y préstamos que otorga esta ley.

"el sueldo básico de los trabajadores de los organismos públicos se 
determinará con sujeción a los lineamientos que fija el presente artículo."

en la fecha en que entró en vigor la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, primero de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, el artículo 32 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado disponía:

"artículo 32. el sueldo o salario que se asigna en el Catálogo General de 
puestos del Gobierno Federal, constituye la retribución básica presupuestal 
que debe pagarse al trabajador a cambio de los servicios prestados."

No obstante, el veintisiete de diciembre de ese año, mil novecientos 
ochenta y cuatro se presentó una iniciativa para reformar, entre otros, el ar-
tículo 32 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

la exposición de motivos indicó:

"procesos legislativos
"exposición de motivos
"Cámara de origen: diputados
"exposición de motivos
"méxico d.F., a 27 de diciembre de 1984
"iniciativa de diputados
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"ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado

"el C. presidente: Ha solicitado el uso de la palabra el C. diputado Carlos 
Jiménez macías para presentar una iniciativa.

"el C. Carlos Jiménez macías: Con su permiso, señor presidente; com-
pañeras y compañeros diputados: Significa para mí un alto honor acudir a 
ésta, la más alta tribuna de la nación, a presentar una iniciativa que significa 
un anhelo de los trabajadores al servicio del estado, y que a través de la lucha 
de su organización, la Federación de sindicatos de trabajadores al servicio del 
estado, se concreta hoy en una iniciativa que estamos ciertos merecerá de 
todos ustedes su aprobación.

"Quiero pedirles a todos los compañeros diputados que coincidan con 
nosotros en los anhelos de justicia para los trabajadores aun cuando existan 
diferencias de tipo ideológico que contemplan este anhelo nuestro, como 
algo que debe merecer en congruencia con su acción, como diputados de la 
oposición, el apoyo para este anhelo de los trabajadores del estado.

"‘CC. Secretarios de la Cámara de diputados del H. Congreso de la 
unión. presentes.

"los suscritos, diputados de esta legislatura, miembros del grupo par-
lamentario del partido revolucionario institucional, de extracción sindicalista, 
con fundamento en los artículos 71, fracción ii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, y 55, fracción ii, del reglamento interno del 
Congreso General de los estados unidos mexicanos, someten a la considera-
ción de esta soberanía la siguiente:

"iniciativa de reformas a la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado

"exposición de motivos

"...

"la Federación de Sindicatos de trabajadores al Servicio del estado 
consciente de la necesidad que existe de impulsar el programa de moderni-
zación de la administración pública con acciones que signifiquen un beneficio 
real para los servidores públicos y teniendo en consideración que por causas 
ajenas a los propios servidores, se integra su remuneración con diversos con-
ceptos que obedecen a criterios principalmente presupuestales, que, justifica-
bles en el pasado han venido a constituir un problema de administración de 
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sueldos o salarios que repercute desfavorablemente en la economía de los 
servidores públicos, nos permitimos proponer la compactación de sueldo, 
sobresueldo y compensación con cargo a los cuales se cubren sus remune-
raciones ordinarias, en un solo concepto, para beneficio directo de los intere-
ses de los servicios públicos.

"estamos seguros de los beneficios que esta medida representa, como 
son: una mayor percepción real anual al verse incrementados los derechos que 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y otros ordenamien-
tos legales otorgan para recibir aguinaldo, prima vacacional, prima domini-
cal, pagos por tiempo extraordinario laborado, pagas de defunción y demás 
remuneraciones y beneficios que se cubren tomando como base el sueldo 
presupuestal, así como la repercusión directa que la compactación representa 
en materia de seguridad social al aumentarse sensiblemente el sueldo básico 
del trabajador con cargo al cual se cubren las aportaciones del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, acrecentando 
el monto de las prestaciones a que tienen derecho el servidor público y sus 
familiares.

"independientemente de lo anterior, esta compactación de sueldos pro-
piciaría la simplificación administrativa al manejarse una sola partida, permi-
tiendo, por una parte, el abatimiento de los tiempos para cubrir oportunamente 
los incrementos autorizados a los trabajadores, y por la otra, que éstos conoz-
can con precisión el total de sus percepciones y las diversas políticas salaria-
les que los beneficia.

"paralelamente, de ser aprobada esta iniciativa se daría plena trans-
parencia al ejercicio del presupuesto de egresos de la Federación en un 
renglón tan importante como son las remuneraciones por servicios perso-
nales, suprimiendo conceptos presupuestales, que por la flexibilidad en su 
aplicación, han creado inseguridad en su destino, constituyendo un elemento 
que ha generado problemas laborales."

Se aprecia de la exposición de motivos, que la propuesta de reforma 
consistió, fundamentalmente, en compactar los conceptos de sueldo presu-
puestal, sobresueldo y compensación en uno solo; es decir, unificar esos ele-
mentos del salario que los trabajadores recibían separadamente en un con - 
cepto único, de manera que la cantidad que percibían por la suma de los tres 
sería la misma que recibirían, pero en un solo concepto.

las razones que motivaron la propuesta de reforma son claros: benefi-
ciar a los trabajadores propiciando un incremento real en sus ingresos. esto 
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porque, se expuso, las prestaciones como aguinaldo, prima vacacional, prima 
dominical, tiempo extraordinario, pagos de defunción y otras remuneracio-
nes se pagaban con base en el sueldo presupuestal; de manera que con la 
compactación propuesta, esas prestaciones incrementarían su monto al ser 
cuantificadas, no sólo con el sueldo presupuestal, sino con el sobresueldo y com-
pensación, pero teniendo como base un solo concepto salarial.

adicionalmente, la propuesta de conjuntar los tres elementos de sueldo 
presupuestal, sobresueldo y compensación beneficiaría al trabajador en mate-
ria de seguridad social, por el hecho de que se aumentaría el sueldo básico 
con base en el cual se cubren las aportaciones al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, acrecentando el monto de 
las prestaciones a que tienen derecho el servidor público y sus familiares.

Concluido el proceso legislativo, se aprobó la reforma al artículo 32 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en los términos 
siguientes:

"artículo 32. el sueldo o salario que se asigna en los tabuladores regio-
nales para cada puesto constituye el sueldo total que debe pagarse al traba-
jador a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones 
ya establecidas.

"los niveles de sueldo del tabulador que consignen sueldos equivalen-
tes al salario mínimo deberán incrementarse en el mismo porcentaje en que 
se aumente éste.

"la Secretaría de programación y presupuesto, tomando en cuenta la 
opinión de la Federación de Sindicatos de trabajadores al Servicio del estado, 
fijará las normas, lineamientos y políticas que permitan establecer las dife-
rencias en las remuneraciones asignadas para los casos de alcances en los 
niveles de tabulador que se originen con motivo de los incrementos a que se 
refiere el párrafo anterior."

por su parte, los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto por 
el que se reforma la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
precisaron:

"artículo tercero. Cuando en la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado y otros ordenamientos legales se 
dé una connotación distinta del sueldo o salario que se cubre a los servidores 
públicos, éste deberá entenderse integrado en los términos del artículo 32 de 
esta ley."
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"artículo cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a 
lo dispuesto en el presente decreto."

de estos preceptos legales deriva que el sueldo o salario asignado en 
los tabuladores regionales para cada puesto constituye el sueldo total que 
debe pagarse a los trabajadores, sin perjuicio de otras prestaciones ya esta-
blecidas; y que ese sueldo o salario se tomará en cuenta para efectos de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

en concreto, los artículos tercero y cuarto transitorios únicamente hicie-
ron extensivo el concepto jurídico de sueldo previsto en el artículo 32 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al ámbito de aplicación de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado.

así, queda de manifiesto que el sueldo, sobresueldo y compensación, 
conceptos a que aludía el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, y que percibían los trabaja-
dores al servicio del estado antes de la reforma señalada, quedaron com-
pactados en un solo concepto, esto es, el sueldo o salario que se asigne en 
los tabuladores regionales para cada puesto. es decir, a partir de la reforma a la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, el sueldo presupuestal, 
sobresueldo y compensación equivalen al sueldo o salario que se asigne en 
los tabuladores regionales.

de manera que el artículo 15 de la anterior ley del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado después de la reforma, 
debía leerse como sigue:

"‘Artículo 15. El sueldo básico que se tomará en cuenta para los 
efectos de esta ley’ [es el sueldo o salario que se asigna en los tabuladores 
regionales para cada puesto –previsto en el artículo 32 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado–], ‘excluyéndose cualquiera otra presta
ción que el trabajador percibiera con motivo de su trabajo.’ …"

entendido el sentido normativo de los artículos mencionados y las razo-
nes de la reforma, habrá que resolver, si los artículos tercero y cuarto transi-
torios del decreto por el que se reforma la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, vulnera el derecho 
humano de seguridad social.



1519TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

al respecto, conviene traer a colación la siguiente jurisprudencia:

"registro: 165967
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, noviembre de 2009
"materia: laboral 
"tesis: p./J. 119/2008
"página: 16 

"iSSSte. el Sueldo del taBulador reGioNal Que eStaBleCe 
el artÍCulo 17 de la leY relatiVa, eS eQuiValeNte al Sueldo BÁSiCo 
eStaBleCido eN la leY aBroGada (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de aBril de 2007).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, sustentó la jurisprudencia con el rubro ‘aGuiNaldo de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Se CalCula CoN BaSe 
eN el Salario taBular.’ en la cual se determinó que el salario tabular se 
integra por el salario nominal, el sobresueldo y las compensaciones adiciona-
les por servicios especiales que eran otorgadas discrecionalmente por el 
estado y considerando que con motivo de la reforma a la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado en 1984, se cambió el concepto del salario, 
al que también se identificó con el nombre de sueldo; éste es el que aparece 
consignado en los tabuladores regionales para cada puesto y cuya cantidad 
es el sueldo total que debe pagarse al trabajador a cambio de los servicios 
prestados. en esa virtud, el análisis de los artículos 15 de la abrogada ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 17 
de la actual, que regulan lo concerniente al sueldo básico, denota que el con-
siderado en este último, vigente a partir del 1o. de abril de 2007, no es inferior 
al previsto en la ley anterior sino equivalente, dado que el sueldo del tabula-
dor regional se integra con los mismos conceptos a que se refería el artículo 
15 de la ley abrogada, es decir, con el sueldo, sobresueldo y compensación. 
además, debe considerarse que el artículo trigésimo quinto transitorio de la 
nueva ley, al prever que el cálculo del sueldo básico señalado en la misma, en 
ningún caso podrá dar por resultado una cantidad menor al sueldo básico 
establecido en la ley que se abroga para el cálculo de las cuotas y aportaciones 
al instituto, protege al trabajador de cualquier discordancia en el cálculo."

el derecho de seguridad social está reconocido en la fracción Xi, inciso 
a), del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que textualmente dispone:
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"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xi. la seguridad social se garantizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enferme-
dades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte."

el precepto constitucional transcrito prevé la jubilación como una de 
las bases mínimas que deben observarse en materia de seguridad social para 
los trabajadores al servicio del estado.

el derecho a la seguridad social está reconocido como derecho humano 
en diversos instrumentos internacionales; basta con señalar los siguientes 
[indicados por la quejosa en su demanda de amparo]: 

declaración universal de los derechos Humanos

"artículo 22

"toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la segu-
ridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación inter-
nacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensa-
bles a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad."

"artículo 25
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"1. toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le ase-
gure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimenta-
ción, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad."

declaración americana de los derechos y deberes del Hombre

"derecho a la seguridad social

"artículo XVi. toda persona tiene derecho a la seguridad social que le 
proteja contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapa-
cidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la impo-
sibilite física o mentalmente para obtener los medios de subsistencia."

protocolo de reformas a la Carta de la organización de los  
estados americanos (protocolo de Buenos aires)

"artículo 43

"los estados miembros, convencidos de que el hombre sólo puede alcan-
zar la plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social justo, 
acompañado de desarrollo económico y verdadera paz, convienen en dedicar 
sus máximos esfuerzos a la aplicación de los siguientes principios y meca- 
nismos:

"…

"b) el trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo 
realiza y debe prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen de sala-
rios justos, aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el 
trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo como en su vejez, o cuando 
cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar; ..."

pacto internacional de derechos económicos,
Sociales y Culturales

"artículo 9

"los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la seguridad social, incluso al seguro social."
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protocolo adicional a la Convención americana sobre  
derechos Humanos en materia de derechos económicos,  

Sociales y Culturales "protocolo de San Salvador"

"artículo 9

"derecho a la seguridad social

"1. toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja con-
tra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física 
o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. 
en caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán 
aplicadas a sus dependientes.

"2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el dere-
cho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o 
jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional 
y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y des-
pués del parto."

los instrumentos internacionales preinsertos son coincidentes en seña-
lar a la seguridad social como un derecho humano tendiente a proteger a la 
persona humana en su rol de trabajador, pero sobre todo contra el riesgo de 
la inactividad laboral con motivo de la vejez; de manera que la obligación que 
adoptaron los estados parte con su suscripción fue la de proveer y procurar 
de mecanismos suficientes y necesarios para garantizar a las personas el 
disfrute de este derecho humano.

Como se anticipó, el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cumple con los 
compromisos internacionales citados, al reconocer como derecho humano 
el de la seguridad social y establecer el derecho de los trabajadores al servi-
cio del estado a recibir una pensión jubilatoria, que cubre las contingencias 
de la inactividad laboral con motivo de los años de servicios.

Sin embargo, al igual que los instrumentos internacionales, no precisa 
los presupuestos de acceso al derecho de la seguridad social, en relación con 
la obtención de una pensión jubilatoria, ni la forma de calcular el monto de la 
misma, por lo que es incuestionable que deja al legislador ordinario la regu-
lación de tales aspectos; de aquí la razón de ser de la existencia del artículo 
15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, cuyo fin 
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primordial fue establecer las reglas que harían posible la materialización de 
la garantía sustentada por la Constitución Federal, concretamente respecto 
de la cuantificación de las cuotas mínima y máxima de las pensiones.

a mayor abundamiento, esta Segunda Sala ya se pronunció sobre los 
alcances del reconocimiento y protección del derecho a la seguridad social 
en los instrumentos internacionales referidos, al resolver el amparo directo en 
revisión 2690/2014, en sesión de diecisiete de septiembre de dos mil catorce. 
en la ejecutoria correspondiente se sostuvo que la protección del derecho a 
la seguridad social implica la adopción de un sistema con diferentes planes, 
en cuyo diseño los estados gozan de un margen de configuración, para lograr 
que todos tengan acceso a las prestaciones de seguridad social en un nivel 
suficiente, mediante planes que deben ser sostenibles, a fin de asegurar que 
las generaciones presentes y futuras puedan ejercer este derecho.

también se sostuvo, que es conforme con el pacto internacional de 
derechos económicos, Sociales y Culturales la adopción de planes contribu-
tivos, y también se reconoce que cuando una persona cotiza a un plan de 
seguridad social que ofrece prestaciones para suplir la falta de ingresos, con 
base en cálculos que deben tener relación entre los ingresos de los trabaja-
dores, las cotizaciones abonadas y la cuantía de la prestación pertinente. 

entendido así, que una de las manifestaciones del derecho humano a 
la seguridad social es el establecimiento de mecanismos suficientes y nece-
sarios para procurar a las personas una pensión jubilatoria, que cubra la con-
tingencia de la inactividad laboral con motivo de los años de servicios; enton- 
ces, resulta claro que los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto 
que reforma la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado publicado 
en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, no se oponen ni contravienen el derecho de seguri-
dad social previsto en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los instrumentos 
internacionales aludidos.

lo anterior, porque se ha visto que los numerales de tránsito única-
mente hicieron extensivo el concepto jurídico de sueldo previsto en el artículo 
32 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al ámbito de 
aplicación de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado; y si esta definición de salario, por las razones que se 
expusieron, es equivalente a los conceptos de sueldo presupuestal, sobre-
sueldo y compensación, resulta claro que no restringe el derecho de seguri-
dad social.
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en efecto, no es cierto, como lo acusó la quejosa en sus conceptos de 
violación y como insiste en los agravios propuestos, que los artículos tercero 
y cuarto transitorios del decreto que reforma la ley Federal de los trabajado-
res al Servicio del estado publicado en el diario oficial de la Federación el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, en relación 
con el contenido del numeral 32 de la misma legislación, hayan excluido del 
salario básico el concepto de compensación y que, por ello, se haya disminui-
do el monto de su pensión jubilatoria; esto, en virtud de que se explicó con 
anterioridad que la "compensación" a que se refería el artículo 15 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
quedó incluida (compactada) en el concepto de sueldo o salario asignado en 
los tabuladores regionales (salario tabular).

Considerando lo anterior, el cálculo de su pensión jubilatoria, con 
apoyo en el sueldo tabular a que se refiere el artículo 32 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, extensivo al ámbito de aplicación de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, por disposición del artículo tercero transitorio aludido, necesariamente 
resulta igual al monto que hubiera correspondido al aplicarse los conceptos 
de sueldo presupuestal, sobresueldo y compensación, por la simple razón de 
que se concluyó que ambos son equivalentes.

en virtud de lo anterior, esta Segunda Sala estima que la conclusión 
del tribunal Colegiado resulta correcta, en cuanto a la decisión de declarar 
constitucional los preceptos legales en estudio.

ahora bien, dado el resultado al que se ha arribado, los agravios plan-
teados resultan infundados, porque no asiste razón a la recurrente en cuanto 
alega que existe violación al principio de irreductibilidad salarial; que la ley 
puede limitar el derecho de seguridad social; que es violatorio que se distinga 
entre el sueldo del trabajador en activo y el que sirve de base para el cálculo 
de la pensión; que se contraviene el artículo 127 de la Constitución Federal, 
porque no se considera el salario con todos sus elementos integradores; y 
que existe una violación el principio de no regresividad.

Se dice lo anterior, porque en el caso a estudio los artículos cuestiona-
dos no generaron una reducción al salario que sirve de base para el pago de 
las cuotas y aportaciones de seguridad social y, por ende, para el cálculo de la 
pensión jubilatoria; sino una unificación de conceptos del salario. por tanto, 
no se limitó el derecho a la seguridad social ni se contravino el artículo 127 de 
la Constitución Federal.
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Sobre este último aspecto, debe decirse que los artículos 123, apartado B, 
fracción iV, y 127, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establecen lo siguiente:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 8 de octubre de 1974)
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 

trabajadores:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"iV. los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que 

su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a 
lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley. …"

"artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, 
del distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomi-
sos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desem-
peño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a 
sus responsabilidades.

"dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:

"i. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo 
o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompen-
sas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con 
excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean pro-
pios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales."
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de los preceptos constitucionales reproducidos se advierte que el 
poder Constituyente estableció el derecho de los servidores públicos a recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por la función, empleo, cargo o 
comisión que desempeñen en la Federación, en los estados, en el distrito Fede-
ral, en los municipios, en las dependencias, administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autóno-
mos, o cualquier otro ente público; asimismo, se prevé que esa remuneración 
deberá ser proporcional a las responsabilidades del servidor público, que 
serán fijados en los presupuestos respectivos y que su cuantía no pueda ser 
disminuida durante la vigencia de éstos, lo que estará sujeto a lo dispuesto 
en el artículo 127 de la misma Constitución.

es decir, las normas constitucionales aludidas prevén los principios de 
remuneración, de asignación presupuestaria y de no disminución, que en todo 
momento debe respetarse a favor de los servidores públicos que presten un 
empleo, cargo o comisión, en la Federación, en los estados, en el distrito Fede-
ral, en los municipios, en las dependencias, administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autóno-
mos, o cualquier otro ente público. de donde se sigue, esos principios cons-
tituyen un derecho para los servidores públicos en activo, no así para los (sic) 
calidad que no tienen aquellos que han sido dados de baja para obtener una 
pensión jubilatoria.

esto es, el derecho a obtener una pensión jubilatoria, conforme a la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
se encuentra condicionado a que el trabajador, servidor público, sea dado de 
baja del servicio activo, momento a partir del cual, en lugar de recibir salario 
o remuneración por sus servicios, percibirá el monto de una pensión jubilato-
ria, acorde a las reglas previstas en la legislación citada, cuya naturaleza es 
distinta, atento a los siguientes criterios:

al respecto se cita la siguiente tesis:

"registro: 2000374 
"décima Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: constitucional 
"tesis: 2a. Xiii/2012 (10a.) 
"página: 773 
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"iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. el artÍCulo 15 de la leY relatiVa, ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007, No Viola loS artÍCuloS 123, apartado 
B, FraCCióN iV, Y 127, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—las citadas normas constitucionales 
prevén los principios de remuneración, de asignación presupuestaria y de no 
disminución, que en todo momento se deben respetar en favor de los servido-
res públicos que presten un empleo, cargo o comisión; principios que están 
dirigidos a los servidores públicos en activo, al garantizar el derecho a recibir 
una remuneración proporcional a las responsabilidades que desempeñen, 
prevista en el presupuesto, y que no podrá ser disminuida. Conforme a lo 
anterior, el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, establece 
que el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos de la ley es el 
sueldo del tabulador regional que para cada puesto se haya señalado (acorde 
con la reforma al artículo 32 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1984); que las cotizaciones correspondientes serán hasta por una cantidad 
que no rebase 10 veces el salario mínimo general; y que el sueldo básico, hasta 
por la suma cotizable, se tomará en cuenta para determinar el monto de los 
seguros, subsidios, pensiones y préstamos que la ley otorgue; no viola los nume-
rales 123, apartado B, fracción iV, y 127, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que contienen los indicados principios, 
porque éstos se encuentran dirigidos a los servidores públicos en activo, cali-
dad que no tienen los que han sido dados de baja para obtener una pensión 
jubilatoria."

en razón de lo antedicho, como lo concluyó el tribunal Colegiado, el 
artículo 2, fracciones ii y X, del manual de percepciones de los Servidores 
públicos de las dependencias y entidades de la administración pública Fede-
ral, no se opone al artículo 127, fracción i, de la Constitución Federal, sino que 
se ajusta a esa disposición constitucional, en la medida que justamente regula 
una parte del aspecto presupuestal de los salarios de los servidores públicos 
que está previsto a rango constitucional.

Consecuentemente, ante lo infundado de los agravios procede confir-
mar la sentencia recurrida y negar el amparo solicitado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia 
recurrida.
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SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la autoridad y el acto precisados en el resultando primero de 
esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi-
dente luis maría aguilar morales. ausente el señor ministro Sergio a. Valls 
Hernández (ponente). la señora ministra margarita Beatriz luna ramos hizo 
suyo el asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ISSStE. LoS ARtÍCuLoS tERCERo Y CuARto tRAnSIto
RIoS dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoRMA LA LEY FEdE
RAL dE LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo, 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 31 
dE dICIEMBRE dE 1984, no VuLnERAn EL dERECHo A LA 
SEguRIdAd SoCIAL. el derecho humano citado a favor de los tra-
bajadores al servicio del estado está reconocido en el artículo 123, 
apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como en los artículos 22 y 25 de la 
declaración universal de los derechos Humanos; XVi de la declaración 
americana de los derechos y deberes del Hombre; 43 del protocolo de 
reformas a la Carta de la organización de los estados americanos (pro-
tocolo de Buenos aires); 9 del pacto internacional de derechos econó-
micos Sociales y Culturales; y 9 del protocolo adicional a la Convención 
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americana sobre derechos Humanos en materia de derechos econó-
micos, Sociales y Culturales. Sin embargo en ellos, al igual que en la 
norma constitucional, no se precisan los presupuestos de acceso al de-
recho de la seguridad social en relación con la obtención de una pensión 
jubilatoria, ni la forma de calcular su monto, por lo que es incuestiona-
ble que se deja al legislador ordinario la regulación de tales aspectos, 
para que establezca planes sostenibles que permitan lograr que todos ten-
gan acceso a las prestaciones de seguridad social en un nivel suficiente. 
entendido así, una de las manifestaciones del derecho humano a la 
seguridad social es el establecimiento de mecanismos suficientes y 
necesarios para procurar a las personas una pensión jubilatoria, que 
cubra la contingencia de la inactividad laboral con motivo de los años 
de servicios, entonces resulta claro que los artículos tercero y cuarto 
transitorios del decreto por el que se reforma la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1984, no contravienen el derecho a 
la seguridad social previsto en el precepto constitucional indicado y en 
los instrumentos internacionales aludidos; además, porque el monto 
para el cálculo de la pensión jubilatoria, con apoyo en el sueldo tabular 
a que se refiere el artículo 32 de la ley burocrática mencionada, exten-
sivo al ámbito de aplicación de la ley del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el 31 de 
marzo de 2007, por disposición del artículo tercero transitorio resulta 
igual al monto que hubiera correspondido al aplicarse los conceptos 
de sueldo presupuestal, sobresueldo y compensación previstos en el 
artículo 15 de este último ordenamiento, por la simple razón de que 
son equivalentes.

2a./J. 8/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2955/2014. maría del pilar aguirre Zárate. 8 de octubre de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer-
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto 
margarita Beatriz luna ramos. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2689/2014. alfonso arturo Garrido ortiz. 15 de octubre de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer-
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto 
margarita Beatriz luna ramos. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 3286/2014. maría enriqueta Graciela Fragoso de labra. 15 de 
octubre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto margarita Beatriz luna ramos. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.
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amparo directo en revisión 3474/2014. lidia urban rojas. 22 de octubre de 2014. unani-
midad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; votó 
con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez; en su ausencia hizo suyo el asunto luis maría aguilar morales. Secretario: luis 
Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 3680/2014. tomás González Castillo. 22 de octubre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

tesis de jurisprudencia 8/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiocho de enero de dos mil quince.

amparo direCto eN reViSióN 2689/2014. Véase página 1462.
esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ISSStE. LoS ARtÍCuLoS tERCERo Y CuARto tRAnSIto
RIoS dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoRMA LA LEY FEdE
RAL dE LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo, 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 31 
dE dICIEMBRE dE 1984, no VuLnERAn EL PRInCIPIo dE PRo
gRESIVIdAd. los citados transitorios únicamente hicieron extensivo 
el concepto jurídico de sueldo previsto en el artículo 32 de la citada ley 
burocrática, al ámbito de aplicación de la ley del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el 
31 de marzo de 2007. así, por disposición del artículo tercero transito-
rio, el monto para el cálculo de la pensión jubilatoria debe efectuarse 
con apoyo en el sueldo tabular adoptado en esa reforma legislativa, y 
necesariamente resulta igual al monto que hubiera correspondido al 
aplicarse los conceptos de sueldo presupuestal, sobresueldo y compen-
sación previstos en al artículo 15 de este último ordenamiento, por la 
simple razón de que son equivalentes. en ese sentido, tales preceptos 
transitorios no restringieron la protección al derecho a la seguridad 
social otorgada en la legislación anterior, y por ende no vulneran el 
principio de progresividad en la tutela de los derechos humanos.

2a./J. 9/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2955/2014. maría del pilar aguirre Zárate. 8 de octubre de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer-
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto 
margarita Beatriz luna ramos. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.
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amparo directo en revisión 2689/2014. alfonso arturo Garrido ortiz. 15 de octubre de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer-
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto 
margarita Beatriz luna ramos. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 3286/2014. maría enriqueta Graciela Fragoso de labra. 15 de 
octubre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto margarita Beatriz luna ramos. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 3474/2014. lidia urban rojas. 22 de octubre de 2014. unani-
midad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; votó 
con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez; en su ausencia hizo suyo el asunto luis maría aguilar morales. Secretario: luis 
Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 3680/2014. tomás González Castillo. 22 de octubre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

tesis de jurisprudencia 9/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiocho de enero de dos mil quince.

amparo direCto eN reViSióN 2689/2014. Véase página 1462.
esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. ALCAnCE dEL dE
RECHo A LA SEguRIdAd SoCIAL RESPECto AL Monto dEL 
SALARIo dE CotIZACIÓn. el derecho a la seguridad social de los 
trabajadores al servicio del estado, reconocido en el artículo 123, apar-
tado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, también se encuentra previsto en los ar tículos 22 y 
25 de la declaración universal de los derechos Humanos; XVi de la 
declaración americana de los derechos y deberes del Hombre; 43 del 
protocolo de reformas a la Carta de la organización de los estados 
americanos (protocolo de Buenos aires); 9 del pacto internacional de 
derechos económicos Sociales y Culturales; y 9 del protocolo adicio-
nal a la Convención americana sobre derechos Humanos en materia de 
derechos económicos, Sociales y Culturales. ahora bien, en ellos, al 
igual que en la norma constitucional, no se precisan los presupuestos 
de acceso al derecho a la seguridad social, en relación con la obten-
ción de una pensión jubilatoria, ni la forma de calcular su monto, por 
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lo que es incuestionable que se deja al legislador ordinario la regula-
ción de tales aspectos, para que establezca planes sostenibles que per-
mitan lograr que todos tengan acceso a las prestaciones de seguridad 
social en un nivel suficiente, pudiendo establecer reglas para la cuan-
tificación mínima y máxima del salario de cotización. No obstante lo 
anterior, las referidas normas reconocen que, cuando un trabajador 
cotiza a un plan de seguridad social que ofrece prestaciones para suplir 
la falta de ingresos, debe haber relación entre sus ingresos, las cotiza-
ciones abonadas y la cuantía de la prestación pertinente.

2a./J. 7/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2955/2014. maría del pilar aguirre Zárate. 8 de octubre de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer-
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto 
margarita Beatriz luna ramos. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2689/2014. alfonso arturo Garrido ortiz. 15 de octubre de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer-
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto 
margarita Beatriz luna ramos. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 3286/2014. maría enriqueta Graciela Fragoso de labra. 15 de 
octubre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto margarita Beatriz luna ramos. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 3474/2014. lidia urban rojas. 22 de octubre de 2014. unani-
midad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; votó 
con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez; en su ausencia hizo suyo el asunto luis maría aguilar morales. Secretario: luis 
Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 3680/2014. tomás González Castillo. 22 de octubre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

tesis de jurisprudencia 7/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiocho de enero de dos mil quince.

amparo direCto eN reViSióN 2689/2014. Véase página 1462.
esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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PEnSIonES. EL HECHo dE QuE EL LEgISLAdoR no InCLuYA 
todoS LoS IngRESoS QuE oRdInARIAMEntE PERCIBE EL tRA
BAjAdoR En ACtIVo En EL SALARIo BASE dE CotIZACIÓn, no 
ContRAVIEnE EL ConVEnIo nÚMERo 102 dE LA oRgAnIZACIÓn 
IntERnACIonAL dEL tRABAjo.

PEnSIonES. LA EXCLuSIÓn dE ALgunAS PREStACIonES QuE 
oRdInARIAMEntE PERCIBE EL tRABAjAdoR En ACtIVo En EL 
SALARIo BASE dE CotIZACIÓn, no VuLnERA PoR SÍ SoLA EL dE
RECHo A unA VIdA dIgnA, A LA SALud Y A LA ALIMEntACIÓn.

amparo direCto eN reViSióN 4435/2014. 26 de NoViemBre de 
2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, 
alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS; Votó 
CoN SalVedad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: eStela JaSSo FiGueroa.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para conocer y resolver el presente recurso 
de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 11, fracción V, y 21, 
fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 81, frac-
ción ii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero, 
fracción i, incisos a) y b), y segundo, fracción i, del acuerdo plenario Número 
5/1999, así como el punto segundo, fracción iii, del diverso acuerdo General 
plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación, respec-
tivamente, el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, y veintiu-
no de mayo de dos mil trece; toda vez que se promueve contra una sentencia 
dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo, 
resultando innecesaria la intervención del tribunal pleno.

SeGuNdo.—el recurso se presentó en tiempo, dado que la sentencia 
recurrida se notificó personalmente a la parte quejosa el primero de sep
tiembre dos mil catorce y surtió efectos el siguiente día dos; por lo que el 
plazo legal de diez días para la interposición del recurso de revisión transcu-
rrió del tres al dieciocho de septiembre de dos mil catorce, descontándose 
los días seis, siete, trece, catorce, quince y dieciséis de septiembre del citado 
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año, por corresponder a días inhábiles, en términos de los artículos 19 de la 
ley de amparo, y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 
del acuerdo General plenario 18/2013, del Consejo de la Judicatura Federal.

en esas condiciones, si el recurso de revisión fue presentado el dieci
ocho de septiembre de dos mil catorce, en el octavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, es inconcuso que se hizo valer 
oportunamente.

terCero.—el recurso de revisión se interpuso por parte legítima, 
debido a que el escrito de expresión de agravios fue firmado por la quejosa.

 
Cuarto.—los elementos necesarios para la resolución del presente 

asunto, son los siguientes:

I. Antecedentes

• ********** demandó la nulidad de la resolución, consistente en la con -
cesión de la pensión, de fecha veintitrés de junio de mil novecientos noventa 
y nueve, emitida por el delegado en la Zona oriente del distrito Federal, del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
deri vado de que le determinó una cuota diaria de pensión de retiro por edad 
avanzada y tiempo de servicios, a partir del dieciséis de marzo del citado año, 
respecto de la cual, no se dejó de considerar los conceptos 07 Sueldos com -
pactados, a4 prima quinquenal, 38 ayuda de despensa, 28 apoyo Gobierno 
Federal al Fondo de ahorro, 44 previsión social múltiple, 46 ayuda por servi -
cios y 37 estímulos al personal, y deben integrarse a la cuota diaria de la 
pensión.

• la Quinta Sala regional metropolitana resolvió reconocer la validez 
de la resolución impugnada. el fallo se sustentó en los artículos 15 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 23 
del reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del citado instituto, 
así como en las jurisprudencias de rubros: "iSSSte. CarGa de la prueBa 
tratÁNdoSe del aJuSte a la peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).", "iSSSte. diStiNCióN eNtre 
Salario taBular Y taBulador reGioNal para eFeCtoS de la deter-
miNaCióN del moNto de la peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007)." y "peNSióN JuBilatoria de loS tra-
BaJadoreS al SerViCio del eStado. la CompeNSaCióN GaraNti  Zada 
iNteGra la BaSe Salarial para Su CÁlCulo, CuaNdo la depeN  deN -
Cia o eNtidad CorreSpoNdieNte la CoNSideró para CuBrir el 
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moNto de laS CuotaS Y aportaCioNeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007)."

• inconforme con la citada resolución, ********** promovió juicio de 
amparo.

II. Sentencia de amparo

en sesión celebrada el quince de agosto de dos mil catorce, el octavo 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito resol
vió negar el amparo solicitado.

Consideraciones del tribunal Colegiado, son las siguientes:

"SeXto.—estudio de conceptos de violación: la quejosa, en su con-
cepto de violación identificado como primero, hace valer la inconstitucionali-
dad del artículo 2, fracciones ii y X, del acuerdo por el que se expide el manual de 
percepciones de los Servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
administración pública Federal, publicado en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de mayo de dos mil diez.— … ahora bien, de la lectura de la 
sentencia reclamada, no se advierte que la Sala responsable hubiere apli-
cado en perjuicio de la quejosa el contenido del artículo 2, fracciones ii y X, del 
acuerdo por el que se expide el manual de percepciones de los Servidores 
públicos de las dependencias y entidades de la administración pública Fede-
ral, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de mayo 
de dos mil diez,1 y en el acto impugnado en el juicio de nulidad tampoco se 
advierte que la autoridad demandada hubiere aplicado el citado manual; por 
lo que es claro que el concepto de violación que se analiza es inoperante. ... 
en efecto, si la sentencia reclamada se sustentó, entre otros, en el contenido 
de los preceptos 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

1 "ii. Compensaciones: las remuneraciones complementarias al sueldo base tabular, que se 
cubren a los servidores públicos que corresponda y que se integran a los sueldos y salarios. 
estas remuneraciones no forman parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones 
básicas, así como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquellas que en forma 
expresa determinen las disposiciones aplicables. dichos conceptos de pago no podrán formar 
parte de la base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación, con excepción de los 
supuestos específicos que establezca el presupuesto de egresos;
"…
"X. Sueldo base tabular: los importes que se consignan en los tabuladores de sueldos y sala-
rios, que constituyen la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en 
favor de los servidores públicos, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguri-
dad social."
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de los trabajadores del estado abrogada, así como el 17, vigente, por lo que 
es indudable que sus planteamientos son inoperantes, pues no se aplicó el 
artículo 2, fracciones ii y X, del acuerdo por el que se expide el manual de 
percepciones de los Servidores públicos de las dependencias y entidades 
de la administración pública Federal, publicado en el diario oficial de la Fede ra -
ción el treinta y uno de mayo de dos mil diez. ... aunado a lo anterior, es nece-
sa rio señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 257/2012, en la parte que 
interesa, determinó: (se transcribe).—Con lo anterior, se pone de manifiesto 
lo inoperante de los conceptos de violación en estudio, pues el artículo 2, 
fracciones ii y X, del acuerdo por el que se expide el manual de percepciones 
de los Servidores públicos de las dependencias y entidades de la administra-
ción pública Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta y 
uno de mayo de dos mil diez, no fue aplicado en la sentencia reclamada en 
perjuicio de la quejosa, además que en cuanto al tema relacionado con el ar-
tículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, no 
viola los artículos 123, apartado B, fracción iV, y 127, fracción i, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, ya existe pronunciamiento 
por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que lo resuelve.—por 
otra parte, en diverso apartado del primer concepto de violación señala que la 
sentencia reclamada viola los derechos y principios fundamentales consa-
grados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues el 
artículo tercero transitorio del decreto por el que se reforma la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
establece que el sueldo a considerar aun en la propia ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, es el señalado 
en el artículo 32 de la ley Federal para los trabajadores al Servicio del es-
tado, identificado sólo con el sueldo base o sueldo base bruto, sin conside-
rarse prestaciones adicionales o compensaciones previstas en el tabulador 
regional que se trate, según interpretación de la normatividad señalada y dis-
tinción efectuada por la Segunda Sala del máximo tribunal en la jurispruden-
cia 2a./J. 63/2013 (10a.) ... Son inoperantes los argumentos que hace valer la 
quejosa en cuanto a la inconstitucionalidad de los artículos tercero y cuarto 
transitorios del decreto por el que se reforma la ley Federal de los trabajado-
res al Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la Federación el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.—ello, pues 
la Sala responsable, al dictar la resolución reclamada y resolver la litis some-
tida a su potestad, no aplicó de manera explícita ni implícita los artículos 
mencionados en el párrafo precedente. en efecto, de la lectura que se efectúe 
a la sentencia reclamada no se desprende que se hubiere aplicado o siquiera 
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hecho mención, al contenido de los artículos tercero y cuarto transitorios 
del decreto por el que se reforma la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.—por ende, como en el 
acto reclamado no fueron aplicados en perjuicio de la actora los preceptos 
mencionados y tildados de inconstitucionales e inconvencionales por la peti-
cionaria de amparo, es que los conceptos de violación propuestos por la 
justiciable son inoperantes.—más aún, cabe mencionar que en el acto impug-
nado en el juicio de nulidad, a saber: concesión de pensión, de fecha de pro-
ceso 23 de junio de 1999, emitida por el delegado en la zona oriente del 
distrito Federal, del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
ja dores del estado, en la que se fijó como cuota diaria de pensión la cantidad 
diaria de **********, no le fueron aplicados los artículos tercero y cuarto 
transitorios del decreto por el que se reforma la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la Federación el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.—por tanto, 
respecto a los planteamientos de inconstitucionalidad e inconvencionalidad 
de los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto por el que se reforma 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, publicado en el 
diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, debe señalarse que dichos preceptos legales no fueron 
aplicados al dictarse la sentencia reclamada, ni al emitirse la resolución impug-
nada en el juicio de nulidad, ni durante su sustanciación; da motivo a deses-
timar por inoperantes los planteamientos aludidos. empero, sólo a título de 
abundamiento debe decirse que son infundados los conceptos de violación 
que hace valer la quejosa en los cuales pretende poner de manifiesto, la 
inconstitucionalidad de los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto 
por el que se reforma la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
publicado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro.—para corroborar lo anterior, es necesario 
citar el contenido del artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el treinta y uno 
de marzo de dos mil siete, que establece: ‘artículo 15.’ (se transcribe).—de la 
anterior transcripción se desprende que el sueldo básico se integrará solamen-
te con el sueldo presupuestal, el sobresueldo y la compensación, que se 
entiende como tal, a la cantidad adicional al sueldo presupuestal y al sobre-
sueldo que se otorga discrecionalmente en cuanto a su monto y duración a 
un trabajador, en atención a las responsabilidades o trabajos extraordinarios 
relacionados con su cargo o por servicios especiales que desempeñe y que 
se cubra con cargo a la partida específica denominada ‘Compensaciones adi-
cionales por servicios especiales’, y se excluye cualquiera otra prestación que 
el trabajador percibiera con motivo de su trabajo. por su parte, los artículos 
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tercero y cuarto transitorios del decreto por el que se reforma la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
establecen: ‘artículo tercero.’ (se transcribe).—‘artículo cuarto.’ (se transcri-
be).—ahora bien, los artículos 123, apartado ‘B’, fracción iV, y 127 de la Carta 
Fundamental, a la letra establecen: ‘artículo 123.’ (se transcribe).—’artículo 
127.’ (se transcribe).—el primero de los preceptos constitucionales transcri-
tos, en su fracción iV prevé que los salarios serán fijados en los presupuestos 
respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de 
éstos, y que se sujetarán a lo dispuesto por el artículo 127 de la propia Cons-
titución.—por su parte, el segundo de dichos preceptos establecen el derecho 
de los servidores públicos a recibir una remuneración adecuada e irrenuncia-
ble por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que debe ser 
proporcional a sus responsabilidades y que se considera remuneración o 
retribución toda percepción en efectivo o en especie, con inclusión de dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comi-
siones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los 
gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y 
los gastos de viaje en actividades oficiales.—No obstante, debe considerarse 
que si bien de tales preceptos se desprenden los conceptos que, deben integrar 
las remuneraciones o percepciones de los servidores, lo cierto es que consa-
gran el derecho al salario instituido para los servidores públicos en activo, 
pero eso no significa que por disposición constitucional, como lo pretende la 
parte quejosa, todos los conceptos que perciban los servidores públicos deban 
tomarse en cuenta o integrarse para el cálculo de la cuota diaria pensionaria, 
porque no se desprende dicha circunstancia del texto constitucional antes 
transcrito.—en cambio, de la fracción iV del artículo 127 constitucional, tam-
bién anteriormente reproducido, se desprende la prohibición constitucional 
para conceder o cubrir, entre otros, jubilaciones, pensiones o haberes de 
retiro, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, 
contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, lo que significa que lo 
relativo a las pensiones y jubilaciones, entre otras, no puede concederse 
ni cubrirse si no están asignadas en ley.—esto implica que lo relativo a las 
pensiones y jubilaciones debe estar delimitado en ley, que puede válidamente 
ser una ley secundaria, como ocurre en el caso de la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, de ahí 
que las disposiciones constitucionales citadas no consagran el derecho a que 
dentro de los conceptos que deben integrar la cuota pensionaria se tomen en 
cuenta todas las percepciones en efectivo o en especie que reciban los servi-
dores públicos, con independencia de la denominación que se les dé.—por 
tanto, en el aspecto analizado resultan infundadas las pretensiones de la que-
josa, máxime que según se advierte del proceso legislativo que dio origen a la 
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reforma de los preceptos constitucionales de referencia, la mención a los 
conceptos que debían integrar las percepciones y remuneraciones de los ser-
vidores públicos tuvo como intención fundamental el que quedaran reguladas 
de manera expresa las percepciones de los servidores públicos, de manera 
que su establecimiento no fuera arbitrario o discrecional.—asimismo, en 
cuanto al tema del establecimiento de las pensiones, la reforma constitucio-
nal tuvo como finalidad impedir que se siguieran concediendo jubilaciones, 
pensiones o haberes de retiro en favor de persona alguna al margen de la ley 
o de un decreto de carácter legislativo, ya que, según se dijo, existen en el 
país jubilaciones y pensiones concedidas por mandatarios a favor de sus 
ante cesores y o de otras personas, en el que se incluye a ellos mismos, que 
se encuentran por completo al margen de la legalidad pero que han venido 
operando.—lo anterior, significa que la reforma constitucional no tuvo como 
finalidad, contrario a lo que sostiene la parte quejosa, que todos los concep tos 
que integran el salario de los servidores públicos en activo, deban consi de-
rarse como conceptos que integran la cuota pensionaria de los pensionados 
o jubilados, como se corrobora de la lectura a las exposiciones de motivos que 
dieron origen a la reforma constitucional en examen, en las que se señaló: 
(se transcribe).—por tanto, es infundado afirmar que los artículos impugna-
dos de inconstitucionales desconocen algún derecho sustantivo concedido 
en favor de la parte quejosa establecido en el artículo 123 constitucional, 
pues, como ya se precisó, estas disposiciones constitucionales no consagran 
el derecho a que dentro de los conceptos que deben integrar la cuota pensio-
naria se tomen en cuenta todas las percepciones recibidas por los servidores 
públicos.—de igual forma, es infundado el agravio de la recurrente, en el 
sentido que los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto por el que se 
reforma la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, publicado 
en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, violan los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano es parte.—para corroborar lo anterior, es necesario señalar 
que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
en revisión 229/2008, en la parte que interesa, determinó: (se transcribe).—
así, las consideraciones anteriores dieron origen, entre otras, a la jurispru-
dencia p./J. 185/2008, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página veintiséis, tomo XXX, septiembre de 2009, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: 
‘iSSSte. la leY relatiVa Cumple CoN laS preStaCioNeS mÍNimaS a 
Que Se reFiere el CoNVeNio 102 SoBre la SeGuridad SoCial de 
la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo (oit) adoptado eN 
GiNeBra, SuiZa el 28 de JuNio de 1952, ratiFiCado por el eStado 
meXiCaNo el 12 de oCtuBre de 1961 (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de aBril de 2007).’ (se transcribe).—Con lo anterior, es claro que 
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los conceptos de violación de que se trata son infundados, pues el pleno del 
máximo tribunal del país ha determinado que cada una de las reservas finan-
cieras y actuariales podrá ser dividida y manejada conforme a la naturaleza 
de los riesgos que afecten a cada seguro y coberturas, cuya separación bus-
cará el mejor equilibrio entre las fuentes y características del riesgo y los 
re cursos necesarios para su financiamiento, lo que de ninguna manera im-
plica la restricción de la prestación de los servicios correspondientes al 
seguro de salud por virtud de tales reservas financieras y actuariales, pues, 
como se ve, su finalidad es otra.—en tales condiciones, determinó que el 
sistema de salud así previsto en la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, da cumplimiento al Convenio 102 de 
la organización internacional del trabajo, en cuyo artículo 10, fracción i, esta-
blece las prestaciones que debe comprender la asistencia de salud, por lo 
que es evidente que las disposiciones que regulan lo concerniente al seguro 
de salud y al sistema de reservas actuariales, no restringen ni menosca-
ban del derecho a la protección de la salud y, por ende, no transgreden las 
garantías de seguridad social previstas en los incisos a) y d) de la fracción Xi 
del apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal.—además, con-
sideró que para determinar si la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado cumple los estándares internaciona-
les en materia de derechos humanos, se debe definir qué instrumentos inter-
nacionales incorporan el derecho a la seguridad social y sus alcances, por lo 
que, en ese sentido, se tiene presente que se reconoce tal derecho en la decla-
ración universal de los derechos Humanos (artículos 22 y 25); en el pacto 
internacional de derechos Humanos (artículos 9, 10.2., 10.3.); en la declara-
ción americana de los derechos y deberes del Hombre (artículo XVi); en la 
Convención americana sobre derechos Humanos (artículo 26); en el protocolo 
de ‘San Salvador’ en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales 
(artículo 9), y de manera especializada en el Convenio 102 de la organización 
internacional del trabajo sobre la Seguridad Social (norma mínima).—así, 
determinó que la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, publicada el treinta y uno de marzo de dos mil siete, 
cumple con las prestaciones mínimas a que se refiere el Convenio 102 sobre 
la Seguridad Social de la organización internacional del trabajo (oit), adop-
tado en Ginebra, Suiza, el veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y 
dos, ratificado por el estado mexicano el doce de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno, que es el único convenio internacional que define las nueve 
ramas clásicas de la seguridad social y que establece los niveles mínimos 
para cada una de estas ramas.—esto, porque la ley del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente, cubre dicha 
contingencia por el ‘seguro de salud’, regulado por el artículo 27, cuyo objeto 
es proteger, promover y restaurar la salud de sus derechohabientes, al otorgar 
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servicios de salud con calidad, oportunidad y equidad, que incluye los com-
ponentes de atención médica preventiva, atención médica curativa y de 
maternidad y rehabilitación física y mental.—asimismo, estimó que en cuanto 
a las ‘prestaciones monetarias de enfermedad’, previstas en los artículos 13 y 
14 del Convenio 102 (relativas a que todo miembro para el cual esté en vigor 
parte del convenio, deberá garantizar la concesión de prestaciones moneta-
rias de enfermedad a las personas protegidas y que tal contingencia deberá 
comprender la incapacidad para trabajar, resultante de un estado mórbido 
que entrañe la suspensión de ganancias, según la defina la legislación nacio-
nal), son cubiertas por el seguro de salud, en particular con el contenido del 
numeral 37 de la ley, donde establece que cuando la enfermedad imposibilite 
al trabajador para desempeñar su actividad laboral, tendrá derecho a recibir 
una licencia de hasta sesenta días con goce de sueldo íntegro y hasta sesenta 
días más con medio sueldo, en atención a los años de servicios, y si al vencer 
la licencia con medio sueldo continúa la imposibilidad para laborar, se le otor-
gará al trabajador una licencia sin goce de sueldo hasta por cincuenta y dos 
semanas prorrogable hasta por cincuenta y dos semanas más, tiempo durante 
el cual el instituto le otorgará un subsidio equivalente al cincuenta por ciento 
del sueldo básico que percibía al ocurrir la incapacidad en la inteligencia de 
que en caso de prórroga, dicho subsidio sólo se cubrirá hasta por veintiséis 
semanas.—aunado a que con la ‘prestación de vejez’, definida en los artícu-
los 25 a 28 del documento internacional de referencia (consistente en que 
todo estado miembro para el cual esté en vigor esa parte del convenio, deberá 
garantizar un pago periódico a las personas protegidas con la prestación de 
vejez y que la contingencia cubierta será la supervivencia más allá de una 
edad prescrita, la que no deberá exceder de sesenta y cinco años), la misma 
es garantizada con el ‘seguro de vejez’, previsto en el artículo 88 la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a 
la cual se puede acceder cuando el trabajador o el pensionado por riesgos del 
trabajo o invalidez haya cumplido sesenta y cinco años de edad y tenga reco-
nocidos por el instituto un mínimo de veinticinco años de cotización.—por lo 
que hace a las ‘prestaciones en caso de accidente del trabajo y de enferme-
dad profesional’, reguladas en los artículos 31 a 38 del citado Convenio 102 
(consistentes en garantizar a las personas protegidas la concepción de presta-
ciones en caso de accidente del trabajo y de enfermedad profesional prescri-
tos a estado mórbido, incapacidad para trabajar que resulte de un estado 
mórbido y entrañe la suspensión de ganancias, pérdida total de la capacidad 
para ganar o pérdida parcial que exceda de un grado prescrito, cuando sea 
probable que dicha pérdida total o parcial sea permanente o exista disminu-
ción correspondiente de las facultades físicas por accidente de trabajo o 
enfermedad prescrita), las mismas se contemplan por la ley reclamada en el 
‘seguro de riesgos del trabajo’, el cual, en términos del artículo 56 considera 
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como tal, los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajado-
res en el ejercicio o con motivo del trabajo, como lo es toda lesión orgánica o 
perturbación funcional inmediata o posterior, o la muerte producida repenti-
namente en el ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el 
lugar y el tiempo en que se preste, así como aquellos que ocurran al trabaja-
dor al trasladarse directamente de su domicilio o de la estancia de bienestar 
infantil de sus hijos, al lugar en que desempeñe su trabajo o viceversa.—asi-
mismo, que el diverso precepto 57 establece que las prestaciones en dinero 
que concede este seguro serán cubiertas íntegramente con la aportación a 
cargo de las dependencias y entidades correspondientes, y que las prestacio-
nes en especie relativas serán cubiertas íntegramente por el seguro de 
salud.—por lo que hace a las ‘prestaciones de maternidad’, establecidas en 
los artículos 46 a 52 del convenio internacional referido (cuyas contingencias 
cubiertas son la asistencia médica requerida por el embarazo, el parto y sus 
consecuencias, y la suspensión de ganancias que éstos ocasionen), son cubier-
tas por el ‘seguro de salud’, regulado en el artículo 27 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, toda vez 
que en el mismo se incluyen, entre otros, los componentes de atención médica 
de maternidad.—además que en el precepto 35 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se establece 
que la atención médica curativa y de maternidad comprenderá, entre otros, 
los servicios de medicina familiar, medicina de especialidades, traumatología 
y urgencias, oncológico, quirúrgico y extensión hospitalaria.—en lo relativo a 
la ‘prestación de invalidez’, consideró que regulada de los artículos 53 a 58 
del Convenio 102 en cita (cuya contingencia cubierta es la incapacidad para 
ejercer una actividad profesional cuando sea probable que esta incapacidad 
sea permanente o cuando la misma subsista después de cesar las prestacio-
nes monetarias de enfermedad), la misma también se cubre en la ley recla-
mada, según se advierte del capítulo relativo al ‘seguro de invalidez’, en donde 
se señala que existe invalidez cuando el trabajador activo haya quedado 
imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo igual, una remuneración 
superior al cincuenta por ciento de su remuneración habitual, percibida 
durante el último año de trabajo, y que esa imposibilidad derive de una enfer-
medad o accidente no profesional.—aunado a que el estado de invalidez da 
derecho al trabajador (que hubiese contribuido con sus cuotas al instituto 
cuando menos durante cinco años), conduce al otorgamiento de una pensión 
temporal o una definitiva.—en cuanto a la ‘prestación de sobrevivientes’, 
regulada en los artículos 59 a 64 del Convenio 102, relativo a las Normas 
mínimas de Seguridad Social establecidas por la organización internacional 
del trabajo (cuya contingencia cubierta es la pérdida de los medios de subsis-
tencia sufrida por la viuda o por los hijos como consecuencia de la muerte del 
sostén de familia) la misma es contemplada por la ley que se reclama en esta 
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vía, tal como se observa de las disposiciones correspondientes a la ‘pensión 
por causa de muerte’, en las que se precisa que la muerte del trabajador por 
causas ajenas al servicio, cualquiera que sea su edad, y siempre que hubiere 
cotizado al instituto por tres años o más, dará origen a las pensiones de viu-
dez, concubinato, orfandad o ascendencia en su caso, según lo prevenido por 
dicha ley, mismas que se otorgarán por la aseguradora que elijan los familia-
res derechohabientes para la contratación de su seguro de pensión.—
asimismo, que en el artículo 132 de la ley que se reclama, se precisa que los 
familiares derechohabientes del trabajador o pensionado fallecido, en el orden 
que establece la sección de pensión por causa de muerte del seguro de inva-
lidez y vida, tienen derecho a una pensión equivalente al cien por ciento de la 
que hubiese correspondido al trabajador por invalidez o de la pensión que 
venía disfrutando el pensionado, y a la misma gratificación anual a que tuviera 
derecho el pensionado, cuya cuantía será hasta por un monto máximo de 
diez veces el salario mínimo.—Y que las prestaciones de vejez, invalidez 
y de sobrevivientes, reguladas en el Convenio 102 en cuestión, también se con-
tienen en el anterior sistema de pensiones modificado, es decir, en el capítulo V 
del título segundo de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, de mil novecientos ochenta y tres, en el cual se con-
tiene la ‘pensión por cesantía en edad avanzada’ (la que, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 82 del capítulo en cita, se otorgará al trabajador que 
se separe voluntariamente del servicio o que quede privado de trabajo remu-
nerado, después de los sesenta años de edad y haya cotizado por un mínimo 
de diez años al instituto), la ‘pensión por invalidez’ (la cual, en términos del 
artículo 67, se otorgará a los trabajadores que se inhabiliten física o mental-
mente por causas ajenas al desempeño de su cargo o empleo, si hubiesen 
contribuido con sus cuotas al instituto cuando menos durante 15 años), 
así como la ‘pensión por causa de muerte’ (que, según lo disponen los ar-
tículos 73 y 74 de la ley del instituto de mil novecientos ochenta y tres, la muerte 
del trabajador por causas ajenas al servicio, cualquiera que sea su edad, y 
siempre que hubiere cotizado al instituto por más de quince años, o bien 
acaecida cuando haya cumplido 60 o más años de edad y mínimo de 10 años 
de cotización, así como la de un pensionado por jubilación, retiro por edad y 
tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez, dará origen 
al derecho al pago de las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o 
ascenden cia en su caso).—en lo relativo a las ‘prestaciones familiares’ regu-
ladas de los artículos 39 a 45 del Convenio 102, de la organización interna-
cional del trabajo (cuya contingencia cubierta es la responsabilidad del 
mantenimiento de los hijos en edad de asistencia obligatoria a la escuela o 
que tengan menos de 15 años de edad), así como respecto a la ‘prestación de 
desempleo’, a que se refiere el artículo 19 del citado convenio (consistente 
en que tal contingencia deberá cubrir la suspensión de ganancias, según la 
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define la legislación nacional ocasionada por la imposibilidad de obtener un 
empleo conveniente en el caso de una persona protegida que sea apta para tra-
bajar y esté disponible para el trabajo), debe precisarse que no se encuentran 
dentro de los apartados que fueron aceptados por méxico al momento de 
rati ficar dicho documento internacional.—así, el Supremo tribunal Nacional 
estimó que la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, incluye beneficios adicionales a los exigidos por la norma 
mínima en comento, como son los préstamos personales y los créditos 
para la vivienda contenidos en las secciones i y ii del su capítulo iX, así como 
los servicios sociales y culturales regulados de los artículos 195 a 198.—ade-
más, también consideró que la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, es congruente con los principios esen-
ciales del Convenio 102, sobre la Seguridad Social de la organización inter-
nacional del trabajo, consistentes en la financiación colectiva de los regímenes 
de seguridad social (artículo 71, párrafos 1 y 2), responsabilidad general del 
estado, para el debido suministro de las prestaciones y la adecuada adminis-
tración de las instituciones y servicios responsables de garantizar el suministro 
de las prestaciones (artículo 71, párrafo 3), pues el nuevo régimen de seguri-
dad social que prevé la ley impugnada cumple con tales principios.—aunado 
a ello, determinó que el régimen de la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, es acorde con el principio de 
financiación colectiva de la seguridad social, dado que las cargas económi-
cas se distribuyen equitativamente, y por cuanto se refiere a la responsabilidad 
general del estado, la misma se contiene en el segundo párrafo del artículo 
231 de la ley impugnada, en tanto señala que si llegaren a ser insuficientes 
los recursos del instituto para cumplir con las obligaciones a su cargo esta-
blecidas por la ley, el déficit relativo será cubierto por el estado como tal y en 
su calidad de patrón.—por lo anterior, es claro que los conceptos de vio-
lación de que se trata son infundados, pues, como se advierte de lo anterior, 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en 
revisión 229/2008, ha establecido que el sistema de pensiones previsto en el 
sistema normativo mexicano, no viola tratado internacional alguno.—en efecto, 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, que prevé el sistema de pensiones, en cuanto a determinados traba-
jadores, cumple con tratados internacionales en materia de seguridad social, 
además que prevé más prerrogativas que ellos, por lo que es claro que aun 
cuando se reclame de convencional el contenido de los artículos tercero 
y cuarto transitorios del decreto por el que se reforma la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, lo 
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cierto es que el citado máximo tribunal del país ha determinado que el sistema 
de pensiones cumple con las normas internacionales.—en tales condicio-
nes, es indudable que el concepto de violación de que se trata es infundado, 
pues, como se advierte de lo anterior, aun cuando se reclame la convenciona-
lidad de los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto por el que se 
reforma la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, publicado 
en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, cierto es que el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha determinado que la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que prevé el sistema de 
pensiones, en cuanto a determinados trabajadores, cumple con tratados 
internacionales en materia de seguridad social, además de que prevé más 
prerro gativas que ellos.—por último, es necesario señalar que la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha señalado que del principio 
pro homine o pro personae, no deriva en modo alguno que las cuestiones plan-
teadas por los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus 
pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más 
amplia o extensiva que se aduzca, ya que ese principio no puede ser constitu-
tivo de derechos alegados o dar cabida a interpretaciones más favorables que 
sean aducidas, cuando tales reflexiones interpretativas no encuentran sustento 
en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.), emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
novecientos seis, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: ‘priNCipio 
pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte Que loS ar-
GumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN reSolVerSe 
CoNForme a SuS preteNSioNeS.’ (se transcribe).—de igual forma, apoya 
lo anterior, la tesis 2a. lXXXii/2012 (10a.), dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página mil quinientos 
ochenta y siete, libro XiV, tomo ii, noviembre de 2012, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—‘priNCipio pro perSoNa 
o PRO HOMINE. Forma eN Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCio-
NaleS deBeN deSempeÑar SuS atriBuCioNeS Y FaCultadeS a par-
tir de la reForma al artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011.’ (se transcribe).—Sólo resta 
puntualizar que la quejosa no expone argumento alguno tendente a contro-
vertir la legalidad de las consideraciones que soportan el acto reclamado, 
pues sus alegaciones básicamente versan sobre la inconvencionalidad de los 
artículos tercero transitorio del decreto por el que se reforma la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, y artículo 2, fracciones ii y X, del 
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acuerdo por el que se expide el manual de percepciones de los Servidores 
públicos de las dependencias y entidades de la administración pública Fede-
ral.—así las cosas, lo procedente es negar el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal solicitados, toda vez que la sentencia reclamada no transgrede 
los derechos humanos reconocidos en el artículo 1o., ni las garantías de lega-
lidad y de seguridad jurídica que tutelan los artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, y al no actualizarse en el caso 
alguna hipótesis de las previstas en el artículo 79 de la ley de amparo, por la 
que deba suplirse la deficiencia de la queja en los planteamientos de la peti-
cionaria de garantías.—a similares consideraciones arribó este tribunal 
Colegiado, al resolver el amparo directo da. 340/2014."

III. Agravios

• en el primero, alega una incorrecta interpretación de los alcances de 
los instrumentos internacionales que reconoce el derecho humano a la segu-
ridad social y por parte del tribunal Colegiado. 

• destaca lo previsto en el Convenio relativo a la Norma mínima de la 
Seguridad Social: parte Xi.—Cálculo de los pagos periódicos.—"artículo 65." 
(transcribe).—"artículo 66." (transcribe). Como se observa, si bien se refiere 
que para el pago de prestaciones periódicas de seguridad social, debe aten-
derse a la tabla anexa a dicho convenio, estableciéndose que, tratándose de 
la vejez, se debe percibir al menos el 40% del total de su salario como traba-
jador; la expresión "por lo menos igual", equivale a señalar un porcentaje 
"mínimo", mas no así, un porcentaje "máximo", por ello, no quiere decir que 
forzosamente las pensiones que paga el iSSSte, como organismo de seguri-
dad social nacional, deban pagarse exclusivamente en dicho parámetro, sino 
que el monto mínimo permitido es del 40%, pudiendo obviamente ser supe-
rior, pues lo que prohíbe la norma internacional es que el pago de las presta-
ciones de la vejez sean inferior al 40%, pero sin establecer un monto máximo.

• asimismo, de dicho convenio internacional se advierte que la base 
del pago de las prestaciones de vejez se establezca en relación con el total de 
las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén de familia y, en su 
caso, con base en el total del salario del trabajador ordinario. es decir, la base 
de que se debe partir para cuantificar las prestaciones de la vejez, además de 
establecer un porcentaje mínimo (por lo menos igual al 40%), también esta-
blece que ello debe ser con base en el "total", ya sea de las ganancias ante-
riores del beneficiario o del sostén de la familia, o del "total" del salario del 
trabajador, lo que menciona fue interpretado incorrectamente por el órgano 
colegiado.



1547TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• robustece lo anterior con las consideraciones contenidas en el 
acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al doce de noviembre de dos mil doce, al resolver el amparo 
en revisión **********. asimismo, dice que en este asunto se señaló que el 
Convenio 102, es el único instrumento internacional que "define" las nueve 
ramas básicas de la seguridad social, que establece los "requisitos mínimos" 
para cada una de ellas, y que la ley del iSSSte las satisface, particularmente, 
en lo que atañe a la "prestación de vejez", definida en los artículos 25 a 28 
del documento internacional (parte V), que es garantizada con el "seguro de 
vejez" previsto en el artículo 88 de la ley señalada.

• Sin embargo, se aclara que, si bien en dicho amparo en revisión se 
hace referencia a la jurisprudencia p./J. 185/2008, de rubro: "iSSSte. la leY 
relatiVa Cumple CoN laS preStaCioNeS mÍNimaS a Que Se reFiere 
el CoNVeNio 102 SoBre la SeGuridad SoCial de la orGaNiZaCióN 
iNterNaCioNal del traBaJo (oit) adoptado eN GiNeBra, SuiZa el 
28 de JuNio de 1952, ratiFiCado por el eStado meXiCaNo el 12 de 
oCtuBre de 1961 (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril 
de 2007).". No quiere decir que el pleno del máximo tribunal haya ya anali-
zado si la forma o elementos que se disponen en la citada ley del iSSSte para 
el cálculo de las pensiones, cumplen específicamente con los parámetros 
porcentuales y los elementos que deben considerarse para tal efecto en dicha 
norma internacional. es decir, lo que se analiza en esta última jurisprudencia, 
es que en la ley del iSSSte se regulan las nueve ramas básicas de la seguri-
dad social, siendo éstas, las siguientes: 1. asistencia médica. 2. prestaciones 
monetarias de enfermedad. 3. prestación de vejez. 4. prestaciones en caso de 
accidente del trabajo y de enfermedad profesional. 5. prestaciones de mater-
nidad. 6. prestación de invalidez. 7. prestación de sobrevivientes. 8. prestacio-
nes familiar. 9. prestación de desempleo.

• asimismo, se aduce que en la ley del iSSSte se contienen otros 
beneficios, pero en ninguna forma se aduce que la ley del iSSSte cumpla 
con los parámetros que señala la norma internacional en comento, ya seña-
lados con antelación, para el pago de las prestaciones de vejez, es decir, que 
su monto se fije: por lo menos en el 40% de su salario como trabajador; con-
siderando el "total" de las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén 
de familia; considerando, en su caso, el "total" del salario del trabajador.

• lo anterior dice no fue considerado por el tribunal de Circuito, ya que 
a pesar de que inclusive señala cuál es el monto de la pensión asignada a la 
hoy recurrente, señalando que excede el 40% de su salario base; sin embargo, 
no advierte que ése es el monto mínimo permitido únicamente, y que, preci-
samente, no se consideró el total del salario del trabajador.  
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• en el segundo, impugna la incorrecta interpretación de la progresivi-
dad en la protección de los derechos económicos, sociales y culturales, con-
forme lo previsto en el artículo 26 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, los principios y prerrogativas que derivan del derecho humano en 
estudio deben evolucionar progresivamente y nunca en retroceso o merma 
del mismo. 

• así, tenemos a cargo del estado mexicano deberes positivos o, en su 
caso, deberes negativos.

• respecto a los deberes positivos a cargo del estado, éstos se refieren 
al establecimiento de todas las políticas, providencias, instrumentos y demás 
que se consideren adecuadas, inclusive en el ámbito legislativo, para cumplir 
con los principios esenciales y finalidades del derecho humano a la seguri-
dad social.

• en el caso en concreto, al considerarse únicamente el sueldo base y 
el quinquenio, como quedó acreditado en autos, para efectos de cuantificar su 
pensión, se está aplicando una interpretación regresiva de los alcances de la 
norma nacional que regula más concretamente el pago de las pensiones, 
en contravención al derecho humano a la seguridad social, reconocido en 
nuestra Constitución política como en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano es parte.

• aclarando que la progresividad no excluye los criterios de interpreta-
ción a que están sujetas las normas nacionales por parte de los órganos del 
poder Judicial de la Federación.

• destaca que la interpretación jurídica, tratándose de la forma y pará-
metros para el cálculo de las pensiones, se establecieron por los órganos de 
impartición de justicia, de la siguiente manera: ... Segunda Sala ... que dicen: 
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, Salario de loS. iNterpreta-
CióN de laS leYeS de peNSioNeS Y del iSSSte. peNSioNeS Y JuBilaCio-
NeS."; "iSSSte. laS GratiFiCaCioNeS periódiCaS Y CoNStaNteS, por 
retriBuCioNeS, FormaN parte del Sueldo BÁSiCo."; y, "traBaJa-
doreS al SerViCio de eStado, JuBilaCióN de loS. deBe tomarSe eN 
CueNta Como BaSe para la FiJaCióN de la JuBilaCióN peNSioNa-
ria la CompeNSaCióN, auNQue No CorreSpoNda a la partida 1244.". 
tesis i.4o.a.670 a ... Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito ... dice: "artÍCulo 15 de la leY del iNStituto de SeGuri-
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado.". tesis 
2a./J. 33/2005 ... Segunda Sala ... de rubro: "JuBilaCióN. la peNSióN Que 
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deBe paGarSe a loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, deBerÁ 
aJuStarSe a loS liNeamieNtoS CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 15 Y 
64 de la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS rela-
tiVa.". tesis 2a./J. 126/2008 ...  Segunda Sala ... dice: "peNSióN JuBilatoria 
de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la BaSe Salarial 
para Su CÁlCulo Se iNteGra por loS CoNCeptoS de Sueldo, SoBre-
Sueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).". tesis i.13o.t.226 l ... décimo tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito ... de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. el CoNCepto de ‘aSiGNaCióN adiCioNal’ (CompeNSaCióN) 
deBe tomarSe eN CueNta para CalCular el Salario Que SirVe de 
BaSe para el paGo de preStaCioNeS laBoraleS, iNCluYeNdo loS 
BeNeFiCioS de SeGuridad SoCial, Siempre Que Se reCiBaN de 
maNera meNSual, ordiNaria, CoNtiNua Y permaNeNte."

• Que de lo antes expuesto se advierte, con toda claridad, que a manera 
de interpretación judicial se había establecido que la forma para calcular las 
pensiones del iSSSte se integra con los conceptos de sueldo, sobresueldo y 
compensación o por cualquier otra prestación que el trabajador recibiera en 
forma periódica y continua en forma adicional a su salario, con independencia 
de la denominación o de la partida bajo la cual se pagará.

• incluso, la Segunda Sala del máximo tribunal remitía en forma cons-
tante al artículo 15 de la ley del iSSSte ahora abrogada, para efectos de seña-
lar que la pensión debía atenderse a lo previsto en dicho dispositivo legal, el 
cual se integraba por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensación.

• Sin embargo, ahora citemos los siguientes criterios en los que se 
comienza a modificar la interpretación de la misma norma e hipótesis jurídi cas 
respecto a la forma de calcular las pensiones que otorga el iSSSte, con base 
en los alcances de la norma internacional (ley del iSSSte). Cita las tesis: juris-
prudencia de rubro: "aYuda de deSpeNSa. No deBe CoNSiderarSe para 
eFeCtoS de la CuaNtiFiCaCióN de la peNSióN JuBilatoria de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado.", tesis 2a./J. 12/2009 ... Segunda 
Sala; "peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. la CompeNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial 
para Su CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoN-
dieNte la CoNSideró para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y apor-
taCioNeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de marZo de 2007)."; tesis 2a./J. 41/2009 ... Segunda Sala. "peNSióN JuBi-
latoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la BaSe 
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Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra ÚNiCameNte por loS CoN-
CeptoS de Sueldo, SoBreSueldo Y CompeNSaCióN eStaBleCidoS 
eN el taBulador reGioNal (alCaNCeS de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
126/2008)."; tesis 2a./J. 100/2009 ...  Segunda Sala. "iSSSte. el Salario aSiG-
Nado eN loS taBuladoreS reGioNaleS eS el Que deBe tomarSe 
eN CueNta para eFeCtuar laS CotiZaCioNeS al rÉGimeN de SeGuri-
dad SoCial relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).", tesis 2a. lXXVi/2010 ... Segunda Sala. "iSSSte. diStiNCióN eNtre 
Salario taBular Y taBulador reGioNal para eFeCtoS de la deter-
miNaCióN del moNto de la peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007).", tesis 2a./J. 63/2013 ... Segunda Sala.

• lo anteriormente contrastado evidencia con toda claridad las medi-
das judiciales o políticas regresivas en la interpretación de las normas de 
seguridad social pues, como se observa, se llega al criterio de señalar que 
al legislador "se le olvidó" reformar y adecuar la ley del iSSSte a la reforma de la 
ley laboral burocrática del treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, para considerar el sueldo del tabulador regional como la 
única base para el cálculo de las pensiones (tesis 2a. lXXVii/2010 y tesis 
2a. lXXVi/2010), lo que, de considerarse válido, equivaldría a sostener que 
todas las pensiones asignadas por el iSSSte, los actos llevados a cabo por 
éste con fundamento en la ley del iSSSte y las miles de sentencias dictadas 
por distintos órganos nacionales de impartición de justicia, partieron de una 
premisa errónea y de una ley, que dice la Corte veinticinco años después, que 
"se olvidó reformar", lo cual en un estado que se dice de estricto derecho no 
puede considerarse ni remotamente válido.

• por ello, en materia pensionaria, es evidente que sí se han adoptado 
políticas regresivas por parte del estado mexicano en sus tres ámbitos de 
gobierno, al limitar la forma y conceptos que deben formar parte de las pen-
siones que otorga el iSSSte, evidenciándose así la inconvencionalidad alegada 
desde un inicio por la quejosa hoy recurrente.

• por tanto, en función de que la organización social en la que nos 
desarrollamos evoluciona de forma inesperada, los encargados de aplicar las 
leyes bajo las cuales nos regimos, también deben evolucionar con la misma 
eficiencia y eficacia, pero con una característica acorde hoy en día al modelo 
jurídico nacional, tutelando más efectivamente los derechos humanos, dentro 
de ellos, el derecho humano a la seguridad social.

• luego entonces, es evidente que, al actualizarse una notoria regresi vi-
dad tratándose de la forma y parámetros de calcular su pensión, son incorrectos 
los razonamientos del tribunal de Circuito en la sentencia que se combate.
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• en el tercero, menciona que existió una incorrecta interpretación del 
concepto de dignidad y vida digna como elemento esencial del derecho 
humano a la seguridad social, por parte del tribunal Colegiado, por lo que 
pasa a definir su significado con apoyo en aspectos internacionales y teóricos.

• agrega que a partir de las sentencias de reparación, se verifica la 
evolución del derecho a la protección jurídica de la vida en la jurisprudencia 
de la Corte interamericana, que incorporó los elementos necesarios para que 
exista un sentido de vida digna relacionado siempre con la plena realización de 
la persona humana, reafirmando el principio de la indivisibilidad de los derechos 
humanos y dando eficacia a los preceptos de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y los demás instrumentos de protección a estos derechos. 
la evolución jurisprudencial de la Corte interamericana, en lo que concierne 
en la protección jurídica de la vida, al rescatar los principios de la indivisibili-
dad de los derechos humanos, también torna efectivo el principio de la dignidad 
humana y concreta la intención de todo ser humano de tener su vida prote-
gida en la totalidad, lo que le garantizará el derecho de vivir con un nivel 
adecuado de vida, o sea, vivir una vida digna.

• más adelante se apoya en el concepto de previsión social de esta 
Segunda Sala, contenido en la jurisprudencia: "ValeS de deSpeNSa. deBeN 
CoNSiderarSe Como GaStoS de preViSióN SoCial para eFeCtoS de 
Su deduCCióN, CoNForme al artÍCulo 24, FraCCióN Xii, de la leY 
del impueSto SoBre la reNta."

• por ello sostiene que resulta evidente que en el presente caso la que-
josa no alcanza los parámetros de una vida digna, precisamente al no consi-
derarse en la integración de su pensión de retiro todos los conceptos que 
bajo el rubro de percepciones fueron pagados a su favor en el último año 
laborado y abunda al respecto. 

• refiere que existe violación en su perjuicio al derecho humano a la 
seguridad social, contenido en el artículo 123, apartado B, fracción  Xi, inciso 
a), de la Constitución Federal, así como en los artículos 22 y 25 de la decla-
ración universal de los derechos del Hombre, artículo XVi de la declaración 
americana de los derechos y deberes del Hombre, artículos 9 y 11 del pacto 
internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, artículo 9 del 
protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos "pro-
tocolo de San Salvador" y artículo 43 del protocolo de reformas a la Carta de 
la organización de los estados americanos, ya que al no cuantificarse correcta-
mente su pensión, se me impide mantener el nivel de vida digna y decorosa, 
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así como disfrutar de un estado de tranquilidad y bienestar personal y familiar,  
ante la asignación de un monto pensionario en el que no se consideró correc-
tamente el sueldo integrado pagado al momento de su baja laboral.

• lo que, contrariamente a lo sostenido por el tribunal de Circuito, 
quedó acreditado en forma evidente de la comparación documental del poder 
adquisitivo que mantenía la quejosa cuando trabajaba en activo, con base 
en el sueldo pagado, comparado con el ingreso pensionario una vez asig-
nada su pensión. pues, precisamente, se dio una merma considerable en sus 
ingresos y, como consecuencia, en la calidad de vida ante la restricción de 
su poder adquisitivo.

• Concluye en que se revoque la sentencia recurrida y, en su lugar, se 
le otorgue la protección de la Justicia Federal solicitada.

QuiNto.—antes de abordar el estudio de los agravios hechos valer por 
la recurrente, resulta necesario determinar si, en la especie, se satisfacen los 
requisitos de procedencia del recurso de revisión.

en primer lugar, es pertinente tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 81, 
fracción ii, de la ley de amparo; y, 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, a precisar:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 

Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

(reformada, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 

contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Consti-
tución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plantea-
das, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo 
disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de 
los acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la deci-
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sión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder compren-
der otras."

"artículo 81. procede el recurso de revisión: 

"...

"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestio-
nes cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de impor-
tancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno."

"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en 
pleno:

"... 

"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando habiéndose impug-
nado la inconstitucionalidad de una ley federal, local, del distrito Federal o de 
un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación se haya 
planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan decidir 
sobre tales materias, debiendo limitarse en estos casos la materia del recurso 
a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales."

"artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

"...

"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito:

"a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de un reglamen-
to federal expedido por el presidente de la república, o de reglamentos expe-
didos por el gobernador de un estado o por el jefe del distrito Federal, o en los 
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conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa de un pre-
cepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en estas 
materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la misma inconstituciona-
lidad o interpretación constitucional."

de lo dispuesto en los artículos transcritos, se desprende lo siguiente:

1. el recurso de revisión en amparo directo procede cuando:

a) en la sentencia se resuelva sobre la constitucionalidad de normas 
generales; se establezca la interpretación directa de un precepto de la Consti-
tución Federal o de los derechos humanos establecidos en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte; o se omita decidir sobre 
tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas; y, 

b) el tema de constitucionalidad represente la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia, conforme a los acuerdos emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

2. la materia del recurso de revisión, en estos casos, se debe limitar, 
exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras.

entonces, para que sea procedente el recurso de revisión, en principio, 
debe verificarse que en la sentencia recurrida existan los temas de constitu-
cionalidad apuntados y, una vez solventado, determinar si se satisface el 
requi sito de importancia y trascendencia.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
el acuerdo Número 5/1999, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, en el punto primero, 
inciso b), párrafo segundo, explicó que un asunto es importante cuando de 
los conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, sí opera la suplencia 
de la queja deficiente) se vea que los argumentos (o derivaciones) son excep-
cionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y se entenderá que es 
trascen dente, cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que 
se pro nun cie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en la 
materia de constitucionalidad.

asimismo, se precisó que, por regla general, se entenderá que no se 
surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando exista jurispru-
dencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, no se hayan expresado 
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agravios, o cuando éstos sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insufi-
cientes, y no se advierta queja deficiente que suplir.

al respecto, esta Segunda Sala emitió las jurisprudencias que a conti-
nuación se identifican:

"registro: 188101
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, diciembre de 2001
"materias: constitucional y común
"tesis: 2a./J. 64/2001
"página: 315

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCe-
deNCia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, 
fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 
5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramita-
ción de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un 
recurso de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requi-
sitos: i. Que se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya plan-
teado la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estu-
dio o en ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el pro-
blema de constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema 
Corte; en el entendido de que un asunto será importante cuando de los con-
ceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la 
queja deficiente) se advierta que los argumentos o derivaciones son excep-
cionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente 
cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronuncie 
establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en materia de cons ti tu-
cionalidad; por el contrario, deberá considerarse que no se surten los requisi-
tos de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el 
tema de constitucionalidad planteado, cuando no se hayan expresado agra-
vios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendi-
bles o insuficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir y 
en los demás casos análogos a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la 
lógica del sistema, tendrá que justificarse debidamente."
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"registro: 171625
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"materia: común
"tesis: 2a./J. 149/2007
"página: 615

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu-
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali-
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verifi-
carse, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión 
de agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del 
promovente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la consti-
tucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Cons-
titución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones 
mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 
5) si conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y tras-
cendencia. así, conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno 
de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario es-
tudiar si se cumplen los restantes."

Siguiendo los anteriores requisitos, para calificar la procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo, es necesario verificar: a) la existencia 
de la firma en el escrito de expresión de agravios; b) la oportunidad del recurso; 
c) la legitimación procesal del promovente; d) Si existió en la sentencia un 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una norma general o la in-
terpretación directa de un precepto de la Constitución Federal o de derechos 
humanos previstos en tratados internacionales, o bien, si en dicha sentencia 
se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, cuando se hubieren plan-
teado en la demanda de amparo; y, e) Si se reúne el requisito de importancia 
y trascendencia.

en la especie, el ocurso mediante el cual se interpuso el recurso a que 
este toca se refiere aparece firmado por la quejosa, además de que se presentó 
oportunamente; lo anterior conforme al examen que previamente se realizó al 
respecto.
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a juicio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el recurso intentado resulta procedente debido a que en la demanda 
de amparo se planteó la inconstitucionalidad de los artículos tercero y cuarto 
transitorios del decreto por el que se reforma la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, aquéllos 
por contravenir el derecho humano de seguridad social contenido tanto en el 
artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal, 
como en los instrumentos internacionales e interpretación del artículo 127 
de la citada Carta Fundamental, tema que subsiste en esta instancia como 
consecuencia del pronunciamiento del tribunal Colegiado de Circuito.

asimismo, es importante destacar que no existe jurisprudencia publicada 
que resuelva el problema jurídico planteado, razón por la cual se satisfacen 
los supuestos de importancia y trascendencia, toda vez que reviste especial 
interés el análisis de ese planteamiento, porque se vincula con la cuantifica-
ción de las pensiones que corren a cargo del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado.

SeXto.—Estudio de fondo. una vez verificada la procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo, procede el análisis de los agravios plan-
teados, en el entendido de que el problema que prevalece en esta instancia, 
consiste en determinar si la interpretación que realizó el tribunal Colegiado 
de Circuito respecto de los artículos 123, apartado B, fracción iV, y 127 de la 
Constitución Federal fue correcta o no, a la luz de los agravios planteados.

en primer término, no pasa inadvertido para esta Segunda Sala el hecho 
de que la quejosa haya planteado la inconstitucionalidad de los artículos 2, 
fracciones ii y X, del manual de percepciones de los Servidores públicos de 
las dependencias y entidades de la administración pública Federal, y tercero 
y cuarto transitorios del decreto por el que se reforma la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, en su 
demanda de amparo. al respecto, el tribunal Colegiado concluyó que dicho 
concepto de violación resultaba inoperante, ya que tales numerales no le 
fueron aplicados a la quejosa en el acto impugnado en el juicio de origen, con-
sistente en la concesión de pensión por jubilación, ni tampoco en la sentencia 
impugnada en el juicio de amparo, lo cual traía como consecuencia la impro-
cedencia para abordar su estudio.

dicha determinación ha quedado firme, en razón de que en su escrito 
de agravios la recurrente no desvirtúa la calificativa de inoperancia del ór-
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gano colegiado, por lo que existe imposibilidad jurídica para estudiar el fondo 
de la cuestión de constitucionalidad planteada.

en otro orden de ideas, el tribunal Colegiado, a manera de mayor abun-
damiento, realizó consideraciones que sostienen la constitucionalidad de los 
invocados preceptos en una interpretación de los artículos 123, apartado B, 
fracción iV, y 127 de la Carta Fundamental.

ahora bien, la inconformidad de la recurrente se traduce en que en el 
cálculo de su pensión por jubilación no se tomaron en consideración la tota-
lidad de los ingresos que percibía como trabajadora en activo, lo cual estima 
que contraviene los artículos 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), y 127, 
fracción i, de la Constitución Federal, así como diversos tratados interna-
cionales, por lo que se analizarán dichas cuestiones en conjunto, pues se 
encuentran íntimamente relacionadas en relación con el derecho humano a 
la seguridad social. 

en primer lugar, el derecho a la seguridad social está reconocido en la 
fracción Xi, inciso a), del apartado B del artículo 123 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, que textualmente dispone:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"... 

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"... 

"Xi. la seguridad social se garantizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enferme-
dades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte."
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el precepto constitucional transcrito prevé la jubilación como una de 
las bases mínimas que deben observarse en materia de seguridad social 
para los trabajadores al servicio del estado.

el derecho a la seguridad social está reconocido como derecho huma-
no en diversos instrumentos internacionales; basta con señalar los siguientes: 

declaración universal de los derechos Humanos

"artículo 22

"toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la segu-
ridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación inter-
nacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables 
a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad."

"artículo 25

"1. toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la ali-
men tación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. ..."

declaración americana de los derechos y deberes del Hombre

"derecho a la seguridad social

"artículo XVi. toda persona tiene derecho a la seguridad social que le 
proteja contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la in-
capacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la 
imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de subsistencia."

protocolo de reformas a la Carta de la organización de los estados 
americanos (protocolo de Buenos aires)

"artículo 43

"los estados miembros, convencidos de que el hombre sólo puede 
alcanzar la plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social 
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justo, acompañado de desarrollo económico y verdadera paz, convienen en 
dedicar sus máximos esfuerzos a la aplicación de los siguientes principios 
y mecanismos:

"...

"b) el trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo 
realiza y debe prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen de salarios 
justos, aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el tra-
bajador y su familia, tanto en sus años de trabajo como en su vejez, o cuando 
cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar."

pacto internacional de derechos económicos, 
Sociales y Culturales

"artículo 9

"los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la seguridad social, incluso al seguro social."

protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Huma-
nos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales "protocolo de 
San Salvador"

"artículo 9

"derecho a la seguridad social

"1. toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja 
contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite 
física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y 
decorosa. en caso de muerte del beneficiario las prestaciones de seguridad 
social serán aplicadas a sus dependientes.

"2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el dere-
cho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio 
o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, 
cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y des-
pués del parto."

los instrumentos internacionales preinsertos son coincidentes en 
señalar a la seguridad social como un derecho humano tendiente a proteger 
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a la persona humana en su rol de trabajador, pero sobre todo contra el riesgo 
de la inactividad laboral con motivo de la vejez; de manera que la obligación 
que adoptaron los estados parte con su suscripción fue la de proveer y procu-
rar de mecanismos suficientes y necesarios para garantizar a las personas el 
disfrute de este derecho humano.

Como se anticipó, el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos coincide con los 
compromisos internacionales citados, al reconocer como derecho humano 
el de la seguridad social y establecer el derecho de los trabajadores al servi-
cio del estado a recibir una pensión jubilatoria, que cubre las contingencias 
de la inactividad laboral con motivo de los años de servicios.

Sin embargo, al igual que los instrumentos internacionales, no precisa 
los presupuestos de acceso al derecho de la seguridad social, en relación 
con la obtención de una pensión jubilatoria, ni la forma de calcular el monto 
de la misma, por lo que es incuestionable que deja al legislador ordinario la 
regulación de tales aspectos; de aquí la razón de ser de la existencia del 
artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil 
siete, cuyo fin primordial fue establecer las reglas que harían posible la ma-
terialización de la garantía sustentada por la Constitución Federal, concreta-
mente, respecto de la cuantificación de las cuotas mínima y máxima de las 
pensiones.

a mayor abundamiento, esta Segunda Sala ya se pronunció sobre los 
alcances del reconocimiento y protección del derecho a la seguridad social 
en los instrumentos internacionales referidos, al resolver el amparo directo en 
revisión 2690/2014, en sesión de diecisiete de septiembre de dos mil catorce. 
en la ejecutoria correspondiente se sostuvo que la protección del derecho a la 
seguridad social implica la adopción de un sistema con diferentes planes, en 
cuyo diseño los estados gozan de un margen de configuración, para lograr 
que todos tengan acceso a las prestaciones de seguridad social en un nivel 
suficiente, mediante planes que deben ser sostenibles, a fin de asegurar que 
las generaciones presentes y futuras puedan ejercer este derecho.

también se sostuvo que es conforme con el pacto internacional de 
derechos económicos, Sociales y Culturales la adopción de planes contri-
butivos, y también se reconoce que cuando una persona cotiza a un plan de 
seguridad social que ofrece prestaciones para suplir la falta de ingresos, éste 
debe basarse en cálculos que deben tomar en consideración y correlacionar 
los ingresos de los trabajadores, las cotizaciones abonadas y la cuantía de la 
prestación pertinente. 
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por tanto, la diferencia o falta de identidad entre las remuneraciones 
percibidas por los trabajadores en activo y el monto de las pensiones por 
jubilación, en sí misma, no contraviene el derecho a la seguridad social, pues 
las normas constitucionales y convencionales que lo reconocen y protegen 
no exigen que la pensión sustituya de manera íntegra y equivalente el ingreso 
del trabajador en activo, sino que fijan las bases mínimas para la integra-
ción de planes de seguridad social sostenibles que permiten prevenir y com-
pensar a los trabajadores por la pérdida o disminución de su capacidad de 
ganancia, lo que no implica que sea exigible que la sustitución del ingreso 
en esos casos sea plena y absoluta.

por otra parte, tampoco asiste razón a la recurrente, al afirmar que se 
contraviene el artículo 127 de la Constitución Federal, interpretado conforme 
al reconocimiento al derecho a la seguridad social, porque no se considera el 
salario con todos sus elementos integradores.

Sobre este último aspecto, debe decirse que los artículos 123, apar-
tado B, fracción iV, y 127, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establecen lo siguiente:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 8 de octubre de 1974)
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 

trabajadores:

"... 

(reformado primer párrafo, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"iV. los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su 

cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley."
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"artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, 
del distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente públi-
co, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades.

"dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:

"i. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo 
o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recom-
pensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con 
excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios 
del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales."

de los preceptos constitucionales reproducidos se advierte que el poder 
Constituyente estableció el derecho de los servidores públicos a recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por la función, empleo, cargo o comi-
sión, que desempeñen en la Federación, en los estados, en el distrito Federal, en 
los municipios, en las dependencias, administraciones paraestatales y para-
municipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, 
o cualquier otro ente público; asimismo, se prevé que esa remuneración 
deberá ser proporcional a las responsabilidades del servidor público, que 
serán fijados en los presupuestos respectivos, y que su cuantía no pueda ser 
disminuida durante la vigencia de éstos, lo que estará sujeto a lo dispuesto 
en el artículo 127 de la misma Constitución.

es decir, las normas constitucionales referidas prevén los principios de 
remuneración, de asignación presupuestaria y de no disminución, que en todo 
momento debe respetarse a favor de los servidores públicos que presten 
un empleo, cargo o comisión, en la Federación, en los estados, en el distrito 
Federal, en los municipios, en las dependencias, administraciones paraes-
tatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos 
autónomos, o cualquier otro ente público. de donde se sigue, esos princi-
pios constituyen un derecho para los servidores públicos en activo, no así 
para aquellos que han sido dados de baja para obtener una pensión jubilatoria.

esto es, el derecho a obtener una pensión jubilatoria, conforme a la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
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se encuentra condicionado a que el trabajador, servidor público, sea dado de 
baja del servicio activo, momento a partir del cual, en lugar de recibir salario 
o remuneración por sus servicios, percibirá el monto de una pensión jubila-
toria, acorde a las reglas previstas en la legislación citada; cuya naturaleza es 
distinta, y que no necesariamente debe ser equivalente al salario o remunera-
ción del servidor público en activo. 

al respecto, se citan las siguientes tesis:

"registro: 2000374 
"décima Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: constitucional 
"tesis: 2a. Xiii/2012 (10a.) 
"página: 773 

"iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. el artÍCulo 15 de la leY relatiVa, ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007, No Viola loS artÍCuloS 123, apar-
tado B, FraCCióN iV, Y 127, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—las citadas normas constitucio-
nales prevén los principios de remuneración, de asignación presupuestaria 
y de no disminución, que en todo momento se deben respetar en favor de los 
servidores públicos que presten un empleo, cargo o comisión; principios que 
están dirigidos a los servidores públicos en activo, al garantizar el derecho 
a recibir una remuneración proporcional a las responsabilidades que desem-
peñen, prevista en el presupuesto, y que no podrá ser disminuida. Conforme 
a lo anterior, el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los trabajadores del estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, 
establece que el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos 
de la ley es el sueldo del tabulador regional que para cada puesto se haya 
señalado (acorde con la reforma al artículo 32 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 1984); que las cotizaciones correspondientes serán hasta 
por una cantidad que no rebase 10 veces el salario mínimo general; y que 
el sueldo básico, hasta por la suma cotizable, se tomará en cuenta para deter-
minar el monto de los seguros, subsidios, pensiones y préstamos que la ley 
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otorgue; no viola los numerales 123, apartado B, fracción iV, y 127, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que contienen 
los indicados principios, porque éstos se encuentran dirigidos a los servi-
dores públicos en activo, calidad que no tienen los que han sido dados de 
baja para obtener una pensión jubilatoria."

la tesis 2a. X/2011 (10a.), del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 4, enero de 2012, página 3815. Núm. 
registro digital: 2000090, de rubro y texto siguientes:

"iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. loS artÍCuloS 17 Y dÉCimo traNSitorio de 
la leY relatiVa, No ViolaN loS artÍCuloS 123, apartado B, FraC-
CióN iV Y 127, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS.—las citadas normas constitucionales prevén 
los principios de remuneración, de asignación presupuestaria y de no dis-
minución, que en todo momento deben respetarse en favor de los servidores 
públicos que presten un empleo, cargo o comisión; principios que están diri-
gidos a los servidores públicos en activo, al garantizar el derecho a recibir una 
remuneración proporcional a las responsabilidades que desempeñen, pre-
vista en el presupuesto, y que no podrá ser disminuida. Conforme a lo anterior, 
los artículos 17 y décimo transitorio de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigentes a partir del 1o. 
de abril de 2007, al disponer que los trabajadores que no hayan optado por la 
acreditación de bonos de pensión y hubieran cotizado 30 años o más, y las tra-
bajadoras 28 años o más de servicios, tienen derecho a una pensión por 
jubilación, que será calculada con el 100% del promedio del sueldo básico 
disfrutado en el último año de servicios que corresponde al sueldo del tabu-
lador regional, no contravienen los indicados principios establecidos en los 
numerales 123, apartado B, fracción iV y 127, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque éstos se encuentran diri-
gidos a los servidores públicos en activo, calidad que no tienen los que han sido 
dados de baja para obtener una pensión jubilatoria." 

en otro orden, no asiste razón a la recurrente en cuanto afirma que el 
tribunal Colegiado de Circuito no advirtió los alcances del concepto de vida 
digna, porque en la integración de su cuota diaria de pensión no se consi-
deraron todas las percepciones que se le pagaban, impidiendo alcanzar una 
pensión decorosa que permite a alguien en la vejez llevar una vida digna y 
decorosa que le permita el bienestar propio y el de su familia.
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al respecto, no es posible afirmar que las disposiciones de las que 
se deriva la exclusión de algunas prestaciones, en particular que percibía el 
trabajador en activo en el salario base para calcular la cuota pensionaria 
implique o se traduzca, por sí sola, en el incumplimiento del estado a su obli-
gación de garantizar un nivel de vida adecuado, correlativo a los derechos 
humanos a una vida digna, a la salud y a la alimentación, reconocidos en 
los artículos 4o. constitucional y en los instrumentos internacionales, entre 
otros, 11.1. y 12.1. del pacto internacional de derechos económicos, Sociales 
y Culturales, 10.1. y 12.1. del protocolo adicional a la Convención americana 
sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y 
Cultu rales, los cuales establecen:

Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia.

"toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.

"toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. el estado lo garantizará.

"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y estable-
cerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia 
de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 
73 de esta Constitución.

"toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desa-
rrollo y bienestar. el estado garantizará el respeto a este derecho. el daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en tér-
minos de lo dispuesto por la ley.

"toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua 
para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable 
y asequible. el estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, 
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los re-
cursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para 
la consecución de dichos fines.
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"toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 
la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo.

"...

"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 
su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, se-
guimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preser-
var y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.

"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez.

"toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los 
bienes y servicios que presta el estado en la materia, así como el ejercicio 
de sus derechos culturales. el estado promoverá los medios para la difusión 
y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. la ley 
establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier mani-
festación cultural.

"toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del depor-
te. Corresponde al estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las 
leyes en la materia."

pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales

"artículo 11

"1. los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de 
toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso ali-
mentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 
condi ciones de existencia. los estados partes tomarán medidas apropiadas 
para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la 
im portancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 
consentimiento."
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"artículo 12

"1. los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de 
toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental."

protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Huma-
nos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales "protocolo de 
San Salvador"

"artículo 10 

"derecho a la salud 

"1. toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute 
del más alto nivel de bienestar físico, mental y social."

"artículo 12 

"derecho a la alimentación 

"toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure 
la posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e 
intelectual. ..." 

también resulta infundado el planteamiento de la recurrente en cuanto 
sostiene que se vulnera el principio de progresividad en la protección del 
derecho a la seguridad social reconocido en los artículos 1o., párrafo tercero, 
constitucional y 26 de la Convención americana sobre derechos Humanos:

Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 1o. …

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."

Convención americana sobre derechos Humanos

"artículo 26. desarrollo progresivo 
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"los estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel 
interno como mediante la cooperación internacional, especialmente econó-
mica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los dere-
chos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la organización de los estados 
americanos, reformada por el protocolo de Buenos aires, en la medida de 
los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados."

al respecto, debe considerarse que el derecho a la seguridad social 
tiene una dimensión tanto individual como colectiva, por lo que su desarrollo 
progresivo se debe medir en función de la creciente cobertura del derecho a 
la seguridad social y a la pensión en particular, sobre el conjunto de la pobla-
ción, teniendo presentes los imperativos de la equidad social, y no en función 
únicamente de las pretensiones y circunstancias particulares de cada ase-
gurado. máxime que, como se ha demostrado, las normas legales que han 
regulado y regulan el salario de cotización siempre se han referido al mismo 
monto de los ingresos de los trabajadores al servicio del estado, sin que las 
diferencias de criterio en los pronunciamientos judiciales en la interpretación 
de tales normas, en relación con prestaciones particulares puedan implicar 
una lesión al referido principio protector, y en esta instancia no se advierte 
motivo suficiente para modificar las razones de legalidad que los motivan y 
sustentan.

No es obstáculo a esta conclusión que la recurrente haga valer, en su 
primer agravio, que su pretensión de incluir todas las prestaciones que per-
cibía como trabajador en activo en el salario de cotización también tiene 
sustento en la aplicación del artículo 65 del Convenio 102, relativo a la Norma 
mínima de la Seguridad Social de la organización internacional del trabajo. 

Se estima que tal planteamiento es infundado, ya que resulta inexacto 
que el referido convenio exija que el salario de cotización o la pensión corres-
ponda o equivalga a la totalidad de los ingresos que percibía el pensionado 
como trabajador en activo.

en efecto, los artículos 65 y 66 del referido Convenio 102 establecen:

"artículo 65

"1. Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique este ar-
tículo, la cuantía de la prestación, aumentada con el importe de las asigna-
ciones familiares pagadas durante la contingencia, deberá ser tal que, para 
el beneficiario tipo a que se refiere el cuadro anexo a la presente parte, sea 
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por lo menos igual, para la contingencia en cuestión, al porcentaje indicado 
en dicho cuadro, en relación con el total de las ganancias anteriores del bene-
ficiario o de su sostén de familia y del importe de las asignaciones familiares 
pagadas a una persona protegida que tenga las mismas cargas de familia que 
el beneficiario tipo.

"2. las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén de familia 
se calcularán de conformidad con reglas prescritas, y, cuando las personas 
protegidas o su sostén de familia estén repartidos en categorías según sus 
ganancias, las ganancias anteriores podrán calcularse de conformidad con 
las ganancias básicas de las categorías a que hayan pertenecido.

"3. podrá prescribirse un máximo para el monto de la prestación o 
para las ganancias que se tengan en cuenta en el cálculo de la prestación, 
a reserva de que este máximo se fije de suerte que las disposiciones del 
párrafo 1 del presente artículo queden satisfechas cuando las ganancias an-
teriores del beneficiario o de su sostén de familia sean inferiores o iguales al 
salario de un trabajador calificado de sexo masculino.

"4. las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén de familia, 
el salario del trabajador calificado de sexo masculino, la prestación y las asig-
naciones familiares se calcularán sobre el mismo tiempo básico.

"5. para los demás beneficiarios, la prestación será fijada de tal manera 
que esté en relación razonable con la del beneficiario tipo.

"6. para la aplicación del presente artículo se considerará como traba-
jador calificado del sexo masculino: 

"(a) sea un ajustador o un tornero en una industria mecánica que no 
sea la industria de máquinas eléctricas;

"(b) sea un trabajador ordinario calificado definido de conformidad con 
las disposiciones del párrafo siguiente;

"(c) sea una persona cuyas ganancias sean iguales o superiores a las 
ganancias del 75 por ciento de todas las personas protegidas, determinán-
dose estas ganancias sobre base anual o sobre la base de un periodo más 
corto, según se prescriba;

"(d) o bien una persona cuyas ganancias sean iguales al 125 por ciento 
del promedio de las ganancias de todas las personas protegidas.
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"7. Se considerará como (sic) trabajador ordinario calificado, a los efec-
tos del apartado b) del párrafo precedente, al trabajador de la categoría que 
ocupe el mayor número de personas protegidas de sexo masculino para la con-
tingencia considerada, o de sostenes de familia de personas protegidas, en 
el grupo que ocupe al mayor número de estas personas protegidas o de sus 
sostenes de familia; a este efecto, se utilizará la clasificación internacional 
tipo, por industrias, de todas las ramas de actividad económica, adoptada 
por el Consejo económico y Social de la organización de las Naciones uni-
das, en su séptimo periodo de sesiones, (sic) el 27 de agosto de 1948, la cual 
se reproduce como anexo al presente convenio, teniendo en cuenta toda 
modi ficación que pudiera haberse introducido.

"8. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra, el obrero cali-
ficado de sexo masculino podrá ser elegido dentro de cada una de las regio-
nes, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 6 y 7 del presente 
artículo.

"9. el salario del trabajador calificado de sexo masculino se determi-
nará de acuerdo con el salario de un número normal de horas de trabajo 
fijado por contratos colectivos, por la legislación nacional o en virtud de ella, 
y, si fuera necesario, por la costumbre, incluyendo los subsidios de carestía 
de vida, si los hubiere; cuando los salarios así determinados difieran de una 
región a otra y no se aplique el párrafo 8 del presente artículo, deberá tomarse 
el promedio del salario.

"10. los montos de los pagos periódicos en curso atribuidos para la 
vejez, para los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales (a excep-
ción de los que cubran la incapacidad de trabajo), para la invalidez y para la 
muerte del sostén de familia serán revisados cuando se produzcan variacio nes 
sensibles del nivel general de ganancias que resulten de variaciones, tam-
bién sensibles, del costo de la vida."

"artículo 66

"1. Con respecto a cualquier pago periódico al que el presente artículo 
se aplique, la cuantía de la prestación, incrementada con el importe de las asig-
naciones familiares pagadas durante la contingencia, deberá ser tal que para 
el beneficiario tipo, a que se refiere el cuadro anexo a la presente parte, sea 
por lo menos igual, para la contingencia en cuestión, al porcentaje indicado en 
dicho cuadro del total del salario del trabajador ordinario no calificado adulto 
del sexo masculino, y del importe de las asignaciones familiares pagadas a 
una persona protegida que tenga las mismas cargas de familia que el bene-
ficiario tipo.
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"2. el salario del trabajador ordinario no calificado adulto del sexo 
masculino, la prestación y las asignaciones familiares serán calculados sobre 
el mismo tiempo básico.

"3. para los demás beneficiarios, la prestación se fijará de tal manera 
que esté en relación razonable con la del beneficiario tipo.

"4. para la aplicación del presente artículo se considerará como tra-
bajador ordinario no calificado adulto del sexo masculino: a) un trabajador 
ordinario no calificado de una industria mecánica que no sea la industria de 
máquinas eléctricas; o b) un trabajador ordinario no calificado definido de con-
formidad con las disposiciones del párrafo siguiente.

"5. el trabajador ordinario no calificado, a los efectos del apartado b) del 
párrafo precedente, será uno de la categoría que ocupe el mayor número de per-
sonas protegidas del sexo masculino para la contingencia considerada, o de 
sostenes de familia de personas protegidas, en la rama que ocupe el mayor 
número de personas protegidas o de sus sostenes de familia; a este efecto, se 
utilizará la clasificación internacional tipo, por industrias, de todas las ramas 
de actividad económica, adoptada por el Consejo económico y Social de la or-
ganización de las Naciones unidas, en su 7a. reunión, el 27 de agosto de 1948, 
y que se reproduce como anexo al presente convenio, teniendo en cuenta 
cualquier modificación que pudiera haberse introducido.

"6. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra, el trabajador 
ordinario no calificado adulto del sexo masculino podrá ser elegido, dentro 
de cada una de las regiones, de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 4 y 5 del presente artículo.

"7. el salario del trabajador ordinario no calificado adulto del sexo 
masculino se determinará de acuerdo con el salario por un número normal de 
horas de trabajo fijado por contratos colectivos, por la legislación nacional o 
en virtud de ella, y si fuera necesario, por la costumbre, incluyendo los subsidios 
de carestía de vida, si los hubiere; cuando los salarios así determinados di-
fieran de una región a otra y no se aplique el párrafo 6 del presente artículo, 
deberá tomarse el promedio del salario.

"8. los montos de los pagos periódicos en curso atribuidos para la vejez, 
para los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales (a excep-
ción de los que cubran la incapacidad de trabajo), para la invalidez y para la 
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muerte del sostén de familia serán revisados, a consecuencia de variaciones 
sensibles del nivel general de ganancias que resulten de variaciones, tam-
bién sensibles, del costo de la vida."

de estos preceptos se desprende que, como lo refiere la recurrente, se 
establecen parámetros mínimos de los pagos periódicos de las prestaciones 
a las que resulten aplicables, tomando como referente, entre otros, el ingreso 
total del trabajador en activo para el supuesto previsto en el artículo 65.1. Sin 
embargo, esta misma disposición, en el inciso 3, faculta a los estados para esta-
blecer límites máximos a los montos de dichos pagos. 

luego, para efectos de determinar la convencionalidad o constitucio-
nalidad del régimen pensionario, no es exigible que el pensionado tenga un 
ingreso equivalente al que percibía como trabajador en activo o que el sueldo 
de cotización sea el mismo que el monto total de sus ingresos, de manera que 
la pretensión de la recurrente tampoco encuentra sustento en dicho instru-
mento internacional. Cabe precisar que, aunque la recurrente hace referencia 
al artículo 66 de dicho instrumento, este precepto toma como referentes otros 
parámetros para los planes de seguridad social a los que resultan aplicables, 
en los que es necesario establecer o identificar un beneficiario tipo, pero no 
exige que el salario de cotización equivalga al ingreso del trabajador en activo.

Consideraciones similares fueron sostenidas por esta Segunda Sala 
en los amparos directos en revisión 4124/2014 y 3715/2014.

Consecuentemente, ante lo infundado e inoperantes de los agravios, 
procede confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo solicitado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la autoridad y acto precisados en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz luna 
ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González Salas, 
alberto pérez dayán y ministro presidente luis maría aguilar morales. 

el ministro José Fernando Franco González Salas se separó de criterio

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación, en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIonES. EL HECHo dE QuE EL LEgISLAdoR no InCLuYA 
todoS LoS IngRESoS QuE oRdInARIAMEntE PERCIBE 
EL tRABAjAdoR En ACtIVo En EL SALARIo BASE dE CotI
ZACIÓn, no ContRAVIEnE EL ConVEnIo nÚMERo 102 dE 
LA oRgAnIZACIÓn IntERnACIonAL dEL tRABAjo. el citado 
tratado internacional establece parámetros mínimos para determinar 
los montos de los pagos periódicos de las prestaciones a las que re-
sulte aplicable; sin embargo, el hecho de que, en el diseño de los planes 
de seguridad social, el legislador nacional no incluya todos los ingresos 
que ordinariamente recibía el trabajador en activo, no contraviene tal 
instrumento internacional –al igual que otras normas convencionales 
en los que se reconoce el derecho a la seguridad social–, máxime si 
respecto a esos ingresos no se efectuaron cotizaciones.

2a./J. 11/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2953/2014. rebeca Vigueras. 8 de octubre de 2014. unani-
midad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: enrique Su-
muano Cancino.

amparo directo en revisión 3764/2014. rosa maría Santander Ávila. 22 de octubre de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José 
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Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secre-
tario: enrique Sumuano Cancino.

amparo directo en revisión 3824/2014. maría elena Gutiérrez Honorato. 30 de octubre 
de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio 
a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: enrique Sumuano 
Cancino.

amparo directo en revisión 4124/2014. miguel rosas ramírez. 26 de noviembre de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

amparo directo en revisión 4435/2014. lidia Vega Velázquez. 26 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

tesis de jurisprudencia 11/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del cuatro de febrero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PEnSIonES. LA EXCLuSIÓn dE ALgunAS PREStACIonES QuE 
oRdInARIAMEntE PERCIBE EL tRABAjAdoR En ACtIVo 
En EL SALARIo BASE dE CotIZACIÓn, no VuLnERA PoR SÍ 
SoLA EL dERECHo A unA VIdA dIgnA, A LA SALud Y A LA 
ALIMEntACIÓn. las normas constitucionales y convencionales que 
reconocen y protegen el derecho a la seguridad social no exigen que la 
pensión sustituya de manera íntegra y equivalente el ingreso de los 
trabajadores en activo, sino que fijan las bases mínimas para la inte-
gración de planes de seguridad social sostenibles que permiten prevenir 
y compensarles por la pérdida o disminución de su capacidad de 
ganancia, por lo que no es exigible que la sustitución del ingreso en 
esos casos sea plena. por esa misma razón, las disposiciones legales 
que son acordes al derecho a la seguridad social, de las que deriva la 
exclusión de algunas prestaciones en particular que percibía el traba-
jador en activo en el salario base para calcular la cuota pensionaria no 
implican, por sí solas, el incumplimiento de la obligación del estado 
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de garantizar un nivel de vida adecuado, correlativo a los derechos 
humanos a una vida digna, a la salud y a la alimentación, reconocidos en 
el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y en los instrumentos internacionales, entre otros, en los artícu-
los 11, numeral 1 y 12, numeral 1, del pacto internacional de derechos 
económicos, Sociales y Culturales, así como 10, numeral 1 y 12, nume-
ral 1, del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales.

2a./J. 12/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3905/2014. ma. mónica Juliana almeraya espinoza. 19 de 
noviembre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales; votó con salvedad luis maría aguilar morales. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre-
tario: Héctor orduña Sosa.

amparo directo en revisión 3310/2014. esperanza Nieves Flores méndez. 26 de noviem-
bre de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

amparo directo en revisión 4124/2014. miguel rosas ramírez. 26 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

amparo directo en revisión 4347/2014. Juan modesto merlín marín. 26 de noviembre de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

amparo directo en revisión 4435/2014. lidia Vega Velázquez. 26 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

tesis de jurisprudencia 12/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del cuatro de febrero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ASIgnACIÓn dE tIERRAS EjIdALES. LAS PERSonAS Con dERECHo 
A HEREdAR tIEnEn LEgItIMACIÓn PARA IMPugnAR, En EStRICto 
oRdEn dE PREFEREnCIA, EL ACuERdo RESPECtIVo dE LA ASAM
BLEA EjIdAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 196/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo QuiNto CirCuito Y el eNtoNCeS 
SeGuNdo triBuNal ColeGiado auXiliar, CoN reSideNCia eN Nau Cal-
paN de JuÁreZ, eStado de mÉXiCo, aCtual oCtaVo triBuNal Cole-
Giado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la primera reGióN, CoN 
reSideNCia eN diCHaS Ciudad Y eNtidad. 24 de SeptiemBre de 2014. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diferente 
circuito, en un tema que corresponde a la materia administrativa, de la especia-
lidad de esta Segunda Sala.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el magistrado presidente del tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, quien está facultado para ello, con fun-
damento en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo.

terCero.—el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resol-
ver el juicio de amparo directo **********, en sesión de diez de marzo de dos 
mil catorce, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … SÉptimo.— … el artículo 61 de la ley agraria 
establece lo siguiente: (se transcribe).—en la jurisprudencia por contradicción 
de tesis 2a./J. 116/2003, publicada en la página 93, tomo XViii, diciembre de 
2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo el si-
guiente criterio: ‘eJidoS. Si el aCuerdo de la aSamBlea eN Que aSiG-
NaN tierraS No eS impuGNado deNtro del plaZo de NoVeNta dÍaS 
opera la preSCripCióN, Y puede Ser aNaliZada de oFiCio por el tri-
BuNal aGrario.’ (se transcribe).—de la citada jurisprudencia y de la ejecu-
toria de la que emanó destaca que, al establecer el artículo antes transcrito 
un plazo de noventa días naturales para la impugnación de los acuerdos de 
la asamblea ejidal en que se asignan tierras y transcurrido éste declararlos 
firmes y definitivos, es claro que fijó un plazo de prescripción respecto del dere-
cho a que las asignaciones a que se refiere ese precepto sean modificados o 
revocados, pues éstos quedarán firmes y definitivos, al haberse extinguido el 
derecho del actor sobre las tierras asignadas.—la interpretación de la norma 
en comento deja claro que, sin excepción alguna, la acción de nulidad debe 
ejercerse en el plazo de noventa días que, en tratándose de ejidatarios y pose-
sionarios regulares, se computa conforme a lo ordenado en el numeral 61 
en estudio, a partir del día siguiente de la fecha de la asamblea de asignación 
correspondiente, pues pueden asistir a ellas y participar con voz y voto; en tanto 
que cuando quienes pretenden nulificar actos de esa naturaleza son posesio-
narios irregulares, el plazo inicia a partir de que conocieron o se hicieron sa-
bedores de la resolución, en razón de que, por su carácter, no son citados ni 
tienen obligación de comparecer a la asamblea.—en estos términos se pro-
nunció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia por contradicción de tesis 2a./J. 50/2000, publicada en la página 
197, tomo Xi, mayo de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta; criterio que, a la letra, dice: ‘poSeSioNarioS irreGulareS 
de parCelaS eJidaleS. el plaZo para impuGNar laS reSoluCioNeS de 
la aSamBlea GeNeral de eJidatarioS SoBre aSiGNaCióN de tie-
rraS Se iNiCia deSde Que laS CoNoCieroN o Se HiCieroN SaBedo-
reS de ellaS.’ (se transcribe).—aunque los dos últimos criterios no resuelven 
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particularmente el punto a dilucidar en el presente caso, lo cierto es que pro-
porcionan información jurídica valiosa que permite llegar a una conclusión 
en torno a dicho punto discutido, el cual estriba en definir a partir de cuándo 
inicia el cómputo de noventa días a que se refiere el artículo 61 de la ley agra-
ria para la impugnación de la asignación de parcelas ejidales llevada a cabo 
por acuerdo de la asamblea de ejidatarios, cuando quien plantea dicha im-
pugnación es una persona que pretende el reconocimiento de sucesora legí-
tima, de un ejidatario.—en principio, es importante tomar en cuenta que el 
numeral en estudio confiere legitimación para impugnar los citados acuerdos, 
entre otros, a los perjudicados en sus derechos, sin que este concepto quede 
limitado a los ejidatarios, posesionarios (regulares o irregulares) y avecinda-
dos, sino también a un tercero, como quienes pretenden obtener, por sucesión 
legítima, el reconocimiento de la titularidad de los derechos que pertenecie-
ron a un ejidatario fallecido, pues con la asignación de las parcelas de éste 
se afecta el bien, cuyo derecho de sucesión se hace valer.—afirmación que se 
refuerza si se tiene en cuenta que el Diccionario de la Lengua Española, de la 
real academia española, Vigésima Segunda edición 2001, define perjudicado 
‘Que ha sido víctima de daño o menoscabo material o moral’.—por otro lado, en 
la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 158/2002-SS, de la cual 
derivó la jurisprudencia 2a./J. 116/2003, identificada con anterioridad, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación explicó, entre 
otras cosas, que la prescripción extintiva provoca la desaparición de un derecho 
o de una obligación con base en un dato puramente negativo, como es el no 
ejercicio de su derecho por el titular; que la justificación para esta pérdida de 
un derecho, o bien, la liberación de una obligación, suele darse desde distin-
tos enfoques; a saber, como una sanción contra el desinterés del titular del 
derecho, como una renuncia tácita de éste, como requisito de seguridad jurí-
dica, en tanto no es posible mantener relaciones jurídicas en estado de incer-
tidumbre permanente, etcétera; que el no ejercicio del derecho o acción de 
una parte provoca que el derecho de la otra quede firme, es decir, se extinga 
la posibilidad de modificación del mismo.—de esta suerte, el solo hecho de 
que una persona pretenda, vía sucesoria, el reconocimiento de la titularidad 
de las parcelas materia de asignación, le confiere legitimación para impug-
nar ésta; de ahí que no sea necesario esperar a que se haga aquella declara-
toria para plantear dicha impugnación, por lo cual, el plazo de noventa días 
naturales en que un aspirante a ejidatario, vía sucesión, debe impugnar la 
asignación de parcelas por acuerdo de asamblea, debe computarse no a par-
tir de que se le declare heredero, sino desde que conoció o se hizo sabedor de 
la asignación correspondiente, aplicando analógicamente la consultada juris-
prudencia 2a./J. 50/2000.—por tal motivo, no se comparte el respetable crite-
rio del Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
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Juárez, estado de méxico, en la tesis ii.2o.t.aux.32 a, publicada en la página mil 
doscientos cuarenta y seis, tomo XXXiii, junio de dos mil once, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tesis que, a la letra, dice: 
‘aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. CuaNdo uNa perSoNa aCude al 
JuiCio aGrario para Que Se le reCoNoZCa Su Calidad de eJidata-
rio, el plaZo para impuGNar aQuella determiNaCióN de la aSam-
Blea deBe ComputarSe a partir de Que Se le aCredite diCHo 
CarÁCter.’ (se transcribe).—lo anterior es así, porque sostener ese punto 
de vista equivaldría a dejar al arbitrio del pretendido sucesor el término para 
ejercer la acción de nulidad correspondiente, en detrimento de la seguridad 
jurídica en los actos llevados a cabo por la asamblea en la asignación de par-
celas.—entonces, la determinación de la autoridad responsable, basada en 
dicho criterio aislado, infringe el artículo 61 de la ley agraria y su interpreta-
ción.—así las cosas, la sentencia reclamada es violatoria de las garantías 
consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.—en las relatadas circunstancias, procede conceder el 
amparo y protección de la Justicia de la unión solicitados. …"

Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico, actual octavo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región, en apoyo del Segundo tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo ********** (expediente auxiliar **********), en sesión 
de cuatro de febrero de dos mil once, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … SÉptimo.— … en este sentido, en cuanto a que 
no se le podía aplicar la excepción establecida en el artículo 61 de la ley agra-
ria a la quejosa, porque no actúo en el juicio agrario como ejidatario titular, 
sino como aspirante para la transmisión de derechos agrarios por su madre, 
resulta esencialmente fundado dicho argumento.—a efecto de demostrar lo 
anterior, procede citar el contenido del artículo 61 de la ley agraria, el cual 
establece: ‘artículo 61.’ (se transcribe).—de la disposición anterior, se eviden-
cia que la facultad para controvertir la asignación de tierras por la asamblea 
ejidal, corresponde a ejidatarios o a quienes se consideren perjudicados en 
sus derechos por virtud de la misma; y esa impugnación deberá presentarse 
en un término de noventa días naturales posteriores a la resolución correspon-
diente de la asamblea, o a la fecha en que tengan conocimiento de ella, siendo 
que, de no controvertirse, lo resuelto ahí será firme y definitivo.—así, el ar-
tículo es preciso, al atribuir la posibilidad de impugnación solamente a aque-
llos que ya cuenten con un derecho reconocido y consideren que éste resulta 
afectado.—ahora, en el caso, el tribunal responsable, en relación a la excep-
ción consagrada en el citado artículo, consideró que la quejosa se excedió del 
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término de los noventa días, para impugnar las asambleas de veintisiete de 
septiembre de mil novecientos noventa y ocho, y nueve de diciembre de dos mil 
uno, en atención a que la propia quejosa reconoció en su ampliación de de-
manda, que tuvo conocimiento de la existencia de las anteriores desde el 
siete de febrero de dos mil tres, fecha en la que se desahogó audiencia de ley 
dentro del juicio de origen.—No obstante lo anterior, la responsable dejó de 
atender que la pretensión de la quejosa plasmada en su demanda radicó, 
esencialmente, en que se le reconociera la calidad de ejidataria, con base en 
la transmisión del derecho ejidal que tuvo su madre en vida, y que ahora 
correspondería a la impetrante de garantías, con motivo de la sucesión de 
aquélla.—atendiendo a lo anterior, es evidente que, al tiempo en que la que-
josa dijo conocer la existencia de las dos referidas asambleas ejidales, ésta 
no tenía ningún derecho ejidal reconocido a su favor, sino una expectativa 
que hizo valer para su reconocimiento legal ante el tribunal responsable; y 
tanto era una simple expectativa, que el derecho a mejor heredar también lo 
solicitó el codemandado **********, en la reconvención que hizo valer (foja 36).—
en este sentido, la quejosa, al contar con una expectativa de derecho y no uno 
ya constituido, no se encontraba en condiciones para impugnar la validez de 
las dos asambleas ejidales en comento, en términos del artículo 61 de la ley 
agraria, porque no contaba con el requisito de tener un derecho reconocido, 
a efecto de protegerlo como lo ordena la citada norma legal.—de esta manera, 
el plazo a que hace alusión el artículo en comento deberá computarse a partir 
de que a la quejosa se le reconozca la calidad de ejidataria, pues entonces 
tendrá un derecho a su favor y estará en posibilidades de defenderlo.—lo ante-
rior ocurriría, precisamente, cuando la responsable dicte una nueva resolución 
con motivo del presente amparo y, en su caso, le sea reconocida la calidad de 
ejidataria a la quejosa.—motivos los anteriores por los cuales resulta fundado 
el presente argumento.—No es óbice a lo anterior que en el juicio de amparo 
directo 271/2009, resuelto mediante ejecutoria de veintitrés de noviembre de 
dos mil nueve, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito determinó lo siguiente: ‘ÚNiCo.—la Justicia de la unión am-
para y protege al presidente, secretario y tesorero del comisariado del ejido 
**********, contra la autoridad y por el acto precisados en el resultando pri-
mero de esta ejecutoria, por las razones expuestas en el último conside-
rando.’.—en cuanto a la excepción en comento, aquel tribunal señaló lo 
siguiente: ‘en diverso aspecto, sostiene la parte quejosa, en el sexto concepto 
de violación, que el tribunal responsable no hizo un estudio lógico jurídico de 
las excepciones y defensas que opuso la representación ejidal de **********, 
que hizo consistir, entre otras, la de improcedencia de la acción, por la razón 
de que la única fracción de terreno ejidal que se le conoció a la señora 
**********, de quien la actora reclamó derechos por sucesión y de la que 
(sic) actora identificó como parcela número ********** del plano interno del 
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ejido, sin haber tenido la posesión, porque no vive ni radica en el núcleo agra-
rio desde hace más de treinta años y por haber reclamado derechos agrarios 
sobre el certificado de derechos agrarios número **********, después de 
haber pasado más de cuatro años del fallecimiento de la referida ejidataria; 
así como la excepción derivada del artículo 61 de la ley agraria, en el sentido 
que se tuvieran por firmes y definitivos los acuerdos de la asamblea de deli-
mitación, destino y asignación.—Sobre el particular, sostiene la parte quejosa 
que el tribunal responsable no analizó si lo reclamado por la actora **********, 
en su escrito de ampliación a su demanda, se encontraba dentro del supuesto a 
que alude el artículo 61 de la ley agraria, porque de las constancias del juicio 
agrario natural se desprendía que la actora tuvo conocimiento que el ejido 
de **********, había sido certificado por el programa de procede, porque así 
se desprendía del informe que rindió el entonces comisariado ejidal y que la 
contestación a la demanda que produjo el codemandado **********, volvió 
a referirse a los trabajos de procede.—Son esencialmente fundados los ante-
riores argumentos, puesto que, en efecto, en su escrito de contestación a la 
am pliación de la demanda, la parte codemandada presidente, secretario 
y tesorero del comisariado del ejido de **********, opuso las excepciones a 
que hace referencia en el concepto de violación que se estudia, y, al efecto, 
destacó, por una parte (foja doscientos ocho del juicio de nulidad), que las 
asambleas de las cuales se demandó la nulidad tuvieron lugar el veintisiete 
de septiembre de mil novecientos noventa y ocho y nueve de diciembre de 
dos mil uno, y que la ampliación de demanda la formuló la actora hasta el 
veinticuatro de junio de dos mil tres y, por la otra, que la única parcela que se 
le conoció a quien en el ejido se le conoció como **********, es la que ahora 
se identifica con el número **********, que le fue asignada al codemandado 
**********, en regularización de la posesión que tenía por más de treinta y 
cinco años de dicha parcela, y que la propia ejidataria consintió dicha pose-
sión.—No obstante, en la sentencia reclamada, el tribunal unitario responsa-
ble no tomó en consideración que la codemandada, comisariado ejidal de 
**********, opuso las excepciones y defensas que refiere, en los precisos 
términos en que las expuso.—en efecto, se advierte que en la sentencia recla-
mada, el tribunal responsable resolvió que la actora demostró los extremos 
de su acción, al considerar que la actora ********** sí contaba con legitima-
ción en el proceso y en la causa, en virtud de que había procedido su acción 
sucesoria respecto de los derechos agrarios que en vida correspondieron (sic) 
**********, en términos del artículo 17 de la ley agraria, y demostró que las 
parcelas números 409, 410, 411, 433, 449, 450, 455 (sic) y 466, sí correspon-
dían a la unidad de dotación amparada con el certificado de derechos agra-
rios número **********; y que la asamblea de ejidatarios no tenía facultades 
para asignar y reconocer derechos respecto de las citadas parcelas a los deman-
dados, en virtud de que no se trataba de derechos vacantes, sino que corres-



1583TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pondían a un ejidatario, quien tenía sucesor designado.—Sin embargo, nada 
expuso el tribunal del conocimiento con relación al argumento específico de que 
la única fracción de terreno ejidal que se le conoció a la señora **********, 
de quien la actora reclamó derechos por sucesión y de la que (sic) actora iden-
tificó como parcela número ********** del plano interno del ejido, sin haber 
tenido la posesión, porque no vive ni radica en el núcleo agrario desde hace 
más de treinta años y por haber reclamado derechos agrarios sobre el certifi-
cado de derechos agrarios número **********, después de haber pasado 
más de cuatro años del fallecimiento de la referida ejidataria.—además, re-
solvió el tribunal del conocimiento que, atendiendo al principio de exhaustivi-
dad de las sentencias agrarias, se analizaba la excepción de prescripción de 
ejercicio de la acción de nulidad de actos y contratos que contravienen las 
leyes agrarias que hicieron valer **********, **********, ********** y 
**********, así como los integrantes del comisariado ejidal del poblado en 
cuestión, derivada del artículo 61 de la ley agraria, porque según la parte 
actora, en el principal dejó de transcurrir noventa días después de la celebra-
ción de las asambleas objeto de la acción de nulidad, y que las obligaciones 
de la herencia se retrotraen a la fecha de defunción de la titular.—Sobre ese 
aspecto, el tribunal del conocimiento resolvió que dicha excepción era consi-
derada infundada, porque cuando se celebraron las actas de asambleas de 
ejidatarios de veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y ocho y 
nueve de diciembre de dos mil uno, objeto de nulidad, ya había fallecido la 
ejidataria **********, pues ello había acontecido el quince de junio de mil 
novecientos noventa y ocho, por lo que no podía contar en su contra el tér mino 
de noventa días previsto en el artículo 61 de la ley agraria.—Como se des-
prende de lo antes expuesto, el tribunal del conocimiento no analizó la excep-
ción opuesta en el juicio agrario de origen por la parte ahora quejosa, en los 
términos en los que la planteó, pues nada expuso con relación a que las asam-
bleas de las cuales se demandó su nulidad, tuvieron lugar el veintisiete de 
septiembre de mil novecientos noventa y ocho y nueve de diciembre de dos 
mil uno, y que la ampliación de demanda la formuló la actora hasta el veinti-
cuatro de junio de dos mil tres.—aunado a lo anterior, cabe agregar que, como 
antes se expuso, el tribunal unitario agrario debe analizar congruentemente 
todas y cada una de las pretensiones de las partes, a la luz de las pruebas 
existentes en el expediente agrario, lo cual estriba en que, al resolverse la con-
troversia, se haga atendiendo a lo planteado por las partes sin omitir nada ni 
añadir cuestiones no hechas valer.—precisado lo anterior, se destaca que este 
tribunal Colegiado advierte, supliendo la deficiencia de los conceptos de vio-
lación de la demanda de amparo, que la sentencia reclamada sufre de otra 
incongruencia interna, puesto que en el considerando tercero de la sentencia 
reclamada, el tribunal unitario expuso que, previo a resolver el fondo del 
asunto, se atenderán las excepciones de carácter dilatorio, ya que las tenden-
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tes a destruir la acción se abordarán al resolverse el fondo de la controversia 
planteada, en caso de ser necesario y, al efecto, precisó que el demandado 
********** hizo valer, entre otras, las siguientes excepción (sic) (las trans-
cribe).—No obstante, de la sentencia reclamada se advierte que el tribunal 
unitario nada expuso con relación a las excepciones anteriores, de manera 
directa y específica respecto de lo así planteado, pues nada adujo respecto de 
que la actora ********** dejó transcurrir los noventa días que establece el 
artículo 61 de la ley agraria, sin impugnar los acuerdos de las asambleas 
ejidales de fechas nueve de diciembre de dos mil uno y veintisiete de septiem-
bre de dos mil ocho, al serle aplicable esa norma legal, en razón de las obliga-
ciones que le impone su carácter de heredera; y que se pretende beneficiar 
con su propio dolo, con lo que infringió el principio de congruencia a que se 
ha hecho referencia, y sin que este tribunal Colegiado pueda sustituirse a la 
autoridad responsable en el análisis de los argumentos que omitió estudiar, 
porque ello corresponde a las autoridades de instancia y a la potestad federal 
únicamente realizar el análisis de las mismas, a través del estudio que efectúa 
la responsable.’.—Se considera así, porque en relación con la extemporaneidad 
de los noventa días para impugnar la nulidad de las dos asambleas citadas, el 
referido tribunal Colegiado consideró que la responsable no se había pronun-
ciado al respecto, en términos en que fue planteada la excepción, concediendo 
el amparo para que lo hiciera con plenitud de jurisdicción (fojas 1192 a 1197).—
por lo expuesto, es evidente que la concesión en comento dejó en libertad de 
jurisdicción a la responsable, para pronunciarse respecto de la procedencia 
de la excepción en análisis y, por lo mismo, al no existir manifestación expre-
sa en este tema, no existe cosa juzgada que impida pronunciamiento al res-
pecto por la responsable.—en consecuencia de lo anteriormente expuesto, 
con apoyo en el artículo 80 de la ley de amparo, lo procedente es conceder el 
amparo solicitado para el efecto de que: a) el tribunal unitario agrario del dis-
trito Vigésimo Cuarto declare insubsistente la sentencia de treinta de abril de 
dos mil diez.—b) dicte otra en la que se ajuste a los lineamientos que se le se-
ñalan en este fallo, es decir, para que ordene el perfeccionamiento de la prueba 
pericial en topografía a cargo del perito tercero en discordia, a efecto de lo-
grar la identidad de la tierra que se reclama como una pretensión en el juicio 
agrario.—c) procure lo necesario a efecto de demostrar la existencia o no de 
la cesión de derechos a que se hace referencia en la prueba testimonial des-
ahogada a cargo de ********** (fojas 1335 y 1336), en la que, supuestamen-
te, **********, habría sido beneficiado con la cesión, por parte de su padre, de 
los derechos respecto de las tierras materia del presente conflicto, y que dicho 
documento, en su caso, fue entregado al presidente del comisariado ejidal.—
d) Se pronuncie respecto de cuáles son las parcelas que integran la litis del 
juicio agrario en estudio.—e) atienda a lo expuesto en esta sentencia, relativo 
a la excepción establecida en el artículo 61 de la ley agraria, y resuelva con-
forme a derecho.—f) Hecho lo anterior, emita su sentencia con plenitud de 
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jurisdicción.—Finalmente, al haber resultado fundado el argumento analizado, 
resulta innecesario el estudio de los restantes. …"

la anterior resolución dio origen a la siguiente tesis:

"registro: 161911 
"Época: Novena Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXiii, junio de 2011 
"materia: administrativa 
"tesis: ii.2o.t.aux.32 a 
"página: 1246 

"aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. CuaNdo uNa perSoNa aCude 
al JuiCio aGrario para Que Se le reCoNoZCa Su Calidad de eJi-
datario, el plaZo para impuGNar aQuella determiNaCióN de la 
aSamBlea deBe ComputarSe a partir de Que Se le aCredite diCHo 
CarÁCter.—el artículo 61 de la ley agraria establece que la facultad para 
impugnar ante los tribunales agrarios la asignación de tierras por la asam-
blea corresponde a los ejidatarios; que éstos disponen de un plazo de noventa 
días naturales posteriores a la resolución correspondiente para hacerlo, y 
que de no controvertirse, lo resuelto por dicho órgano será firme y definitivo. 
Conse cuentemente, la posibilidad de impugnación se otorga sólo a aquellos 
que cuenten con un derecho reconocido y consideren que éste resulta afec-
tado, pero no a quien únicamente tiene una expectativa de derecho. por tanto, 
si una persona acude al juicio agrario para que se le reconozca su calidad 
de ejidatario y solicita se anule una asignación de tierras, al considerar que le 
corresponde ocuparlas, el indicado plazo debe computarse a partir de que 
se le acredite dicho carácter, pues entonces tendrá un derecho en su favor y 
estará en posibilidad de defenderlo."

QuiNto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno de 
este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de tesis, es 
innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Colegia-
dos contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurí-
dico establecido por aquéllas en un tema similar sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal pleno 
dejó abierta la posibilidad de que, previsiblemente, cuando la cuestión fáctica 
analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribunales 
Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexistencia 
de la contradicción de tesis denunciada.
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lo anterior, de acuerdo a las tesis de rubros siguientes:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso-
luciones respectivas.

I. El tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo **********.

Antecedentes 

a) ********** demandó ante el tribunal unitario agrario distrito Siete, 
la nulidad del acta de asamblea de diecisiete de agosto de mil novecientos 
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noventa y siete, celebrada en el ejido **********, con motivo de la delimi-
tación, destino y asignación de tierras ejidales, así como el reconocimiento 
de ejidataria, vía sucesión, de los derechos ejidales que en vida le correspon-
dieron a su cónyuge. Señaló como hechos, esencialmente, que su cónyuge 
********** fue ejidatario del citado ejido, titular del certificado de derechos 
agrarios **********, que amparaban las parcelas ********** y **********, 
y el aprovechamiento sobre las tierras de uso común; que éste falleció el vein
ticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y seis, sin dejar lista 
de sucesores; además, señaló que, en la asamblea de diecisiete de agosto de 
mil novecientos noventa y siete, se acordó asignar los derechos ejidales 
de su extinto cónyuge en favor de la parcela escolar, y que la asamblea gene-
ral de ejidatarios se ha opuesto a reconocerle la calidad de ejidataria.

b) el comisariado ejidal del ejido demandado contestó que en la asam-
blea de diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y siete, se acordó se-
parar de sus derechos agrarios a **********, porque abandonó sus derechos 
ejidales desde mil novecientos noventa y dos, al haber renunciado a ellos en 
la asamblea del primer domingo del mes de enero de mil novecientos noventa 
y dos, por motivos de cambio de residencia. a su vez, opuso la excepción de 
prescripción negativa, argumentando que transcurrió en exceso el término 
de noventa días previsto en el artículo 61 de la ley agraria, sin que la actora 
hubiera impugnado la asignación de los derechos ejidales en conflicto.

c) el tribunal agrario dictó sentencia, mediante la cual, declaró improce-
dente la excepción de prescripción, debido a que el plazo de noventa días, pre-
visto en el artículo 61 de la ley agraria, se aplica a los ejidatarios o posesionarios 
regulares, pero no a quien tiene una expectativa de derecho sucesorio. por 
otra parte, declaró la nulidad del acta de asamblea de diecisiete de agosto de 
mil novecientos noventa y siete, fundamentalmente, porque no quedó acredi-
tado que el extinto ejidatario hubiera renunciado expresamente a sus derechos 
agrarios y, además, porque en la fecha en que se llevó a cabo esa asamblea 
el ejidatario ya había fallecido (veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis) y, por esa razón, la asamblea carecía de facultades para acor-
dar la separación de derechos agrarios, debido a que ante ese fallecimiento 
los derechos agrarios deben adjudicarse vía sucesoria; por otro lado, reconoció 
a la actora ********** la calidad de ejidataria, en su carácter de cónyuge del 
extinto ejidatario.

Consideraciones del tribunal Colegiado

• el artículo 61 de la ley agraria establece el plazo de noventa días 
para ejercer la acción de nulidad de asignación de tierras hecha por la asam-
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blea. este plazo se computa, tratándose de ejidatarios y posesionarios regula-
res, a partir del día siguiente a la fecha de la asamblea correspondiente, pues 
pueden asistir a ellas y participar con voz y voto; y respecto de posesionarios 
irregulares, el plazo inicia a partir de que conocieron o se hicieron sabedores 
de la resolución, en razón de que, por su carácter, no son citados ni tienen obli-
gación de comparecer a la asamblea.

• asimismo, el indicado precepto confiere legitimación para impugnar 
los acuerdos de la asamblea, entre otros, a los perjudicados en sus derechos, 
sin que este concepto quede limitado a los ejidatarios, posesionarios (regula-
res o irregulares) y avecindados, sino también a un tercero, como a quienes 
pretenden obtener por sucesión legítima el reconocimiento de la titularidad de 
los derechos que pertenecieron a un ejidatario fallecido, pues con la asigna-
ción de las parcelas de éste se afecta el bien cuyo derecho de sucesión se 
hace valer.

• por tanto, el hecho de que una persona pretenda, vía sucesoria, el 
reconocimiento de la titularidad de las parcelas materia de asignación, le con-
fiere legitimación para impugnar ésta, sin que sea necesario esperar a que se 
haga aquella declaratoria para plantear dicha impugnación; por tanto, el plazo 
de noventa días naturales en que un aspirante a ejidatario, vía sucesión, debe 
impugnar la asignación de parcelas por acuerdo de asamblea, debe compu-
tarse, no a partir de que se le declare heredero, sino desde que conoció o se 
hizo sabedor de la asignación correspondiente.

II. El Segundo tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia en nau
calpan de juárez, Estado de México, actual octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, al resolver el am
paro directo ********** (auxiliar **********).

Antecedentes

a) ********** promovió, ante el tribunal unitario agrario del Noveno 
distrito, juicio sucesorio agrario solicitando el reconocimiento de su calidad 
de ejidataria por sucesión respecto de los derechos parcelarios de **********; 
luego, en audiencia de veinticuatro de junio de dos mil tres, la actora am-
plió la demanda, reclamando la nulidad de las actas de asamblea del ejido 
**********, de fechas veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho y nueve de diciembre de dos mil uno, indicando que tuvo conocimiento 
de las mencionadas actas el siete de febrero de dos mil tres, día en que se 
llevó a cabo la audiencia de ley en el juicio agrario. 
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b) el comisariado ejidal contestó la demanda, oponiendo la excepción 
de prescripción, respecto de la nulidad de las actas de asamblea de fechas 
veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho y nueve de diciem-
bre de dos mil uno, debido a que transcurrió en exceso el plazo de noventa días, 
previsto en el artículo 61 de la ley agraria, porque la ampliación a la demanda 
la formuló hasta el veinticuatro de junio de dos mil tres.

c) el tribunal agrario dictó una sentencia mediante la cual reconoció a 
********** la calidad de ejidataria en el citado núcleo de población, en vía de 
sucesión testamentaria, respecto de los derechos agrarios que en vida corres-
pondieron a **********; a su vez, absolvió de la nulidad de las actas de asam-
blea del ejido demandado de veintisiete de septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho, y nueve de diciembre de dos mil uno, sobre la base de que 
transcurrió en exceso el plazo de noventa días, previsto en el artículo 61 de la 
ley agraria, debido a que la actora manifestó conocer de la existencia de esas 
actas el siete de febrero de dos mil tres y reclamó la nulidad en vía de amplia-
ción de demanda hasta el veinticuatro de junio de dos mil tres.

d) inconforme con lo anterior, la actora promovió amparo directo.

Consideraciones del tribunal Colegiado

• de conformidad con el artículo 61 de la ley agraria, la facultad para 
controvertir la asignación de tierras por la asamblea ejidal corresponde a los 
ejidatarios o a quienes se consideren perjudicados en sus derechos; lo que se 
deberá hacer en un plazo de noventa días naturales posteriores a la resolución 
correspondiente de la asamblea, o a la fecha en que tengan conocimiento de 
ella. así, el artículo es preciso al atribuir la posibilidad de impugnación sola-
mente a aquellos que ya cuenten con un derecho reconocido y consideren 
que éste resulta afectado.

• la pretensión de la quejosa radicó, esencialmente, en que se le reco-
nociera la calidad de ejidataria con base en la transmisión del derecho ejidal 
que tuvo su madre en vida. de manera que, al tiempo en que la quejosa dijo 
conocer la existencia de las actas de asamblea, no tenía derecho ejidal alguno 
reconocido a su favor, sino una expectativa que se hizo valer para su recono-
cimiento legal.

• así, al contar con una expectativa de derecho y no con uno ya cons-
tituido, la quejosa no se encontraba en condiciones para impugnar la validez 
de las dos asambleas ejidales, en términos del artículo 61 de la ley agraria, 
pues no contaba con el requisito de tener un derecho reconocido, a efecto de 
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protegerlo como lo ordena la citada norma legal; por tanto, el plazo a que hace 
alusión el numeral referido deberá computarse a partir de que a ésta se le re co-
nozca la calidad de ejidataria, pues, entonces, tendrá un derecho a su favor y 
estará en posibilidades de defenderlo.

ahora bien, conforme a los datos enunciados habrá que determinar los 
aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas con-
tradictorias, si es que existen y, en su caso, delimitar el punto jurídico que esta 
Segunda Sala debe resolver.

Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los juicios agrarios:

• personas que demandaron ante el tribunal agrario el reconocimiento 
de la calidad de ejidatarios por sucesión, así como la nulidad de los acuerdos 
tomados por la asamblea ejidal, respecto de la asignación de tierras que perte-
necían al ejidatario fallecido.

• el comisariado ejidal opone la excepción de prescripción respecto de 
la acción de nulidad, argumentando que transcurrió el plazo de noventa días 
a que se refiere el artículo 61 de la ley agraria, sin que se hayan impugnado 
los acuerdos de la asamblea.

así, el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito estima que la 
persona que pretende, vía sucesión, el reconocimiento de la titularidad de las 
parcelas asignadas por la asamblea ejidal tiene legitimación para impugnar 
los acuerdos respectivos, sin necesidad de esperar a que se haga esa declara-
toria, por lo que el plazo de noventa días debe computarse a partir de que 
conoció o se hizo sabedor de la asignación correspondiente.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico, considera que la persona que pre-
tende el reconocimiento de su calidad de ejidataria, vía sucesión, no se en-
cuentra en condiciones de impugnar la validez de los acuerdos de la asamblea 
ejidal respecto de la asignación de tierras, porque no tiene un derecho recono-
cido, sino una expectativa de derecho, por lo que el plazo de noventa días 
deberá computarse a partir de que se le reconozca la calidad de ejidatario.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción consiste en determinar si las personas que reclaman en el juicio 
agrario la declaración de ser legítimos sucesores de un ejidatario fallecido y, 
como consecuencia, el reconocimiento de su calidad de ejidatario, tienen le-
gitimación para impugnar los acuerdos adoptados por la asamblea ejidal res-
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pecto de la asignación de tierras que correspondían al extinto ejidatario, sin 
necesidad de esperar a que se les declare legítimos sucesores y se les reco-
nozca su calidad de ejidatarios; o el derecho a impugnarlos está condicionado 
a que primero se les declare legítimos sucesores y se les reconozca su calidad 
de ejidatarios. en su caso, también debe resolverse a partir de qué momento 
inicia el plazo de noventa días previsto en el artículo 61 de la ley agraria.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que a continuación se define, conforme a las consideraciones siguientes:

los artículos 56 y 61 de la ley agraria disponen lo siguiente:

"artículo 56. la asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas 
a tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, podrá determinar el destino de 
las tierras que no estén formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento 
de éstas, reconocer el parcelamiento económico o de hecho o regularizar la 
tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados corres-
pondientes. Consecuentemente, la asamblea podrá destinarlas al asentamiento 
humano, al uso común o parcelarlas en favor de los ejidatarios. en todo caso, 
a partir del plano general del ejido que haya sido elaborado por la autoridad com-
petente o el que elabore el registro agrario Nacional, procederá como sigue:

"i. Si lo considera conveniente, reservará las extensiones de tierra corres-
pondientes al asentamiento humano y delimitará las tierras de uso común 
del ejido;

"ii. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o estén 
vacantes, podrá asignar los derechos ejidales correspondientes a dichas tie-
rras a individuos o grupos de individuos; y

"iii. los derechos sobre las tierras de uso común se presumirán conce-
didos en partes iguales, a menos que la asamblea determine la asignación de 
proporciones distintas, en razón de las aportaciones materiales, de trabajo y 
financieras de cada individuo.

"en todo caso, el registro agrario Nacional emitirá las normas técnicas 
que deberá seguir la asamblea al realizar la delimitación de las tierras al inte-
rior del ejido y proverá (sic) a la misma del auxilio que al efecto le solicite. el re-
gistro certificará el plano interno del ejido, y con base en éste, expedirá los 
certificados parcelarios o los certificados de derechos comunes, o ambos, según 
sea el caso, en favor de todos y cada uno de los individuos que integran el 
ejido, conforme a las instrucciones de la asamblea, por conducto del comisa-



1592 FEBRERO 2015

riado o por el representante que se designe. estos certificados deberán inscri-
birse en el propio registro agrario Nacional."

"artículo 61. la asignación de tierras por la asamblea podrá ser impug-
nada ante el tribunal agrario, directamente o a través de la procuraduría 
agraria, por lo (sic) individuos que se sientan perjudicados por la asignación y 
que constituyan un veinte por ciento o más del total de los ejidatarios del núcleo 
respectivo, o de oficio cuando a juicio del procurador se presuma que la asig-
nación se realizó con vicios o defectos graves o que pueda perturbar seriamente 
el orden público, en cuyo caso el tribunal dictará las medidas necesarias para 
lograr la conciliación de intereses. los perjudicados en sus derechos por vir-
tud de la asignación de tierras podrán acudir igualmente ante el tribunal 
agrario para deducir individualmente su reclamación, sin que ello pueda im-
plicar la invalidación de la asignación de las demás tierras.

"la asignación de tierras que no haya sido impugnada en un término 
de noventa días naturales posteriores a la resolución correspondiente de la 
asamblea será firme y definitiva."

de los preceptos reproducidos proviene lo siguiente:

• la asamblea de cada ejido tiene la facultad para determinar el desti-
no de las tierras que no estén formalmente parceladas; efectuar el parcela-
miento de éstas; reconocer éste económicamente o de hecho o regularizar la 
tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados 
correspondientes.

• la asamblea podrá destinar las tierras al asentamiento humano, al 
uso común o parcelarlas en favor de los ejidatarios. 

• la asignación de tierras por la asamblea podrá ser impugnada ante 
el tribunal agrario por los individuos que se sientan perjudicados por la asig-
nación y que constituyan un veinte por ciento o más del total de los ejidata-
rios del núcleo respectivo, o de oficio cuando a juicio del procurador se 
presuma que la asignación se realizó con vicios o defectos graves o que 
pueda perturbar seriamente el orden público.

• también los perjudicados en sus derechos, en virtud de la asignación 
de tierras, podrán deducir individualmente su reclamación, sin que ello pueda 
implicar la invalidación de la asignación de las demás tierras.

• el plazo para impugnar la asignación de tierras es de noventa días 
naturales posteriores a la resolución correspondiente de la asamblea.
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de lo anterior deriva con claridad que los acuerdos adoptados por la 
asamblea ejidal, relacionados con la asignación de tierras, podrán ser impug-
nados ante el tribunal agrario, colectiva o individualmente.

de manera particular, destaca la segunda parte del párrafo primero del 
artículo 61 de la ley agraria, en tanto fue motivo de interpretación por parte 
de los tribunales Colegiados contendientes. así, a partir de su análisis herme-
néutico habrá que determinar si en el término "perjudicados en sus derechos 
por virtud de la asignación de tierras" se encuentran incluidas las personas que 
pretenden se les declare legítimos sucesores de un ejidatario fallecido y, como 
consecuencia, se les reconozca su calidad de ejidatarios; esto a fin de resolver 
si tienen legitimación para impugnar la asignación de tierras por parte de la 
asamblea ejidal.

para responder esa interrogante, deben tenerse en cuenta los artículos 
12, 14, 15, 17, 18 y 19 de la citada ley agraria.

"artículo 12. Son ejidatarios los hombres y las mujeres titulares de dere-
chos ejidales."

"artículo 14. Corresponde a los ejidatarios el derecho de uso y disfrute 
sobre sus parcelas, los derechos que el reglamento interno de cada ejido 
les otor gue sobre las demás tierras ejidales y los demás que legalmente les 
correspondan."

"artículo 15. para poder adquirir la calidad de ejidatario se requiere:

"i. Ser mexicano mayor de edad o de cualquier edad si tiene familia a 
su cargo o se trate de heredero de ejidatario; y

"ii. Ser avecindado del ejido correspondiente, excepto cuando se trate 
de un heredero, o cumplir con los requisitos que establezca cada ejido en su 
reglamento interno."

"artículo 17. el ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba suce-
derle en sus derechos sobre la parcela y en los demás inherentes a su calidad de 
ejidatario, para lo cual bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión 
en la que consten los nombres de las personas y el orden de preferencia confor-
me al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento. para 
ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubinario en su caso, a 
uno de los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier otra persona.
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"la lista de sucesión deberá ser depositada en el registro agrario Nacio-
nal o formalizada ante fedatario público. Con las mismas formalidades podrá 
ser modificada por el propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha 
posterior."

"artículo 18. Cuando el ejidatario no haya hecho designación de suce-
sores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda 
heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se transmi-
tirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:

"i. al cónyuge;

"ii. a la concubina o concubinario;

"iii. a uno de los hijos del ejidatario;

"iV. a uno de sus ascendientes; y

"V. a cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él.

"en los casos a que se refieren las fracciones iii, iV y V, si al fallecimiento 
del ejidatario resultan dos o más personas con derecho a heredar, los herede-
ros gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario para decidir 
quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales. en caso de que no se 
pusieran de acuerdo, el tribunal agrario proveerá la venta de dichos derechos 
ejidales en subasta pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre 
las personas con derecho a heredar. en caso de igualdad de posturas en la 
subasta tendrá preferencia cualquiera de los herederos."

"artículo 19. Cuando no existan sucesores, el tribunal agrario proveerá 
lo necesario para que se vendan los derechos correspondientes al mejor postor, 
de entre los ejidatarios y avecindados del núcleo de población de que se trate. 
el importe de la venta corresponderá al núcleo de población ejidal."

los numerales citados indican:

• Son ejidatarios los hombres y las mujeres titulares de derechos 
ejidales.

• los ejidatarios tienen el derecho de uso y disfrute sobre sus parce-
las, los derechos que el reglamento interno de cada ejido les otorgue sobre las 
demás tierras ejidales y los demás que legalmente les correspondan.
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• una manera de adquirir la calidad de ejidatario es ser heredero de 
ejidatario.

• el ejidatario tiene derecho para designar a quien deba sucederle en 
sus derechos ejidales.

• la elaboración de una lista de sucesión con los nombres de las per-
sonas y el orden de preferencia, depositada en el registro agrario Nacional o 
formalizada ante fedatario público, es suficiente para designar herederos.

• a falta de lista de sucesores o ante la imposibilidad para heredar de 
los designados, los derechos agrarios se transmitirán, en orden de preferencia, 
a la cónyuge; a la concubina o concubinario; a uno de los hijos del ejidatario; a 
uno de sus ascendientes; o a cualquier otra persona que dependa económi-
camente del ejidatario.

• Si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más personas con 
derecho a heredar, tratándose de hijos, ascendientes o personas que depen-
dían de aquél, tendrán tres meses para decidir quién conservará los derechos 
ejidales. Si no hay acuerdo, el tribunal agrario proveerá la venta de los dere-
chos ejidales en subasta pública y repartirá el producto, por partes iguales.

• Cuando no existan sucesores, el tribunal agrario proveerá la venta de 
derechos al mejor postor, entre los ejidatarios y avecindados, y la venta corres-
ponderá al núcleo de población ejidal.

Como puede advertirse, la ley agraria establece que los derechos que 
tiene un ejidatario para usar y disfrutar sus parcelas, así como los demás que le 
sean otorgados serán transferidos cuando fallezca. al respecto, la ley otorga 
facultad al ejidatario para designar a la persona que habrá de sucederle en sus 
derechos agrarios, la cual adquirirá, por ese solo hecho, la calidad de ejidata-
rio; a falta de designación, la ley señala a las personas que tienen derecho a 
heredar en estricto orden de preferencia; a saber: la cónyuge; la concubina 
o concubinario; uno de los hijos; uno de sus ascendientes; o cualquier otra per-
sona que dependa económicamente del ejidatario.

de manera que si la ley agraria prevé la transmisión de derechos agra-
rios a la muerte de un ejidatario, precisando las personas con derecho a 
heredar el uso y disfrute de las parcelas de éste, así como los demás derechos que 
le hayan sido otorgados, en el orden de preferencia indicado; entonces, resulta 
claro que la ley otorga a aquéllas la facultad para reclamar su derecho suce-
sorio, respecto de las tierras que correspondían al ejidatario extinto, quienes 
tendrán que acreditar el orden de preferencia en que se ubican.
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Siendo esto así, la asignación de parcelas, por parte de la asamblea 
ejidal, cuyo titular ejidatario ha fallecido, genera perjuicios a la persona con 
derecho a suceder el uso y disfrute de esas tierras, porque trasciende direc-
tamente en su derecho a heredar la posesión de las tierras que correspondían 
al ejidatario extinto y, por tanto, las personas indicadas en el artículo 18 de la 
ley agraria están legitimadas para impugnar los acuerdos respectivos de 
la asamblea, de conformidad con el numeral 61 de la citada legislación.

por otra parte, en relación con el inicio del plazo de noventa días que 
prevé el artículo 61 de la ley agraria, para impugnar los acuerdos de la asam-
blea ejidal, por parte de la persona con derecho a suceder el uso y disfrute de 
las tierras que correspondían al ejidatario extinto, no pasa inadvertido para esta 
Segunda Sala la jurisprudencia 2a./J. 50/2000, cuyo contenido es el siguiente:

"registro: 191769 
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: Xi, mayo de 2000 
"materia: administrativa 
"tesis: 2a./J. 50/2000 
"página: 197 

"poSeSioNarioS irreGulareS de parCelaS eJidaleS. el plaZo 
para impuGNar laS reSoluCioNeS de la aSamBlea GeNeral de 
eJidatarioS SoBre aSiGNaCióN de tierraS Se iNiCia deSde Que laS 
CoNoCieroN o Se HiCieroN SaBedoreS de ellaS.—de conformidad con 
lo que disponen los artículos 12, 14, 15, 16, 20, 48, 71, 79, 80 y 101 de la ley 
agraria; 30, 34, 37, 38, 40, 52 y 53 del reglamento de la ley agraria en materia 
de Certificación de derechos ejidales y titulación de Solares, el ejidatario, los 
posesionarios regulares y los irregulares de parcela, son sujetos de dere-
chos agrarios individuales; sin embargo, mientras los dos primeros pueden 
asistir y participar con voz y voto en las asambleas sobre asignación de tie-
rras, los posesionarios irregulares no tienen oportunidad de intervenir en ellas; 
en tal virtud, cabe decir que para el ejidatario y los posesionarios regulares, el 
cómputo del plazo de noventa días para impugnar la resolución de la asam-
blea sobre asignación de tierras a que se refiere el artículo 61 de la ley agra-
ria, inicia a partir del día siguiente de la fecha de la misma, a diferencia de los 
posesionarios irregulares para quienes el cómputo de dicho plazo, no debe 
ini ciar, necesariamente a partir de esa fecha, sino desde que conocieron o se 
hicieron sabedores de la resolución, en razón de que por su carácter, no son 
citados ni tienen obligación de comparecer a la asamblea."
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el anterior criterio indica, en esencia, que los posesionarios irregulares 
no pueden asistir ni participar con voz y voto en las asambleas sobre asigna-
ción de tierras y, por lo tanto, para ellos el cómputo del plazo de noventa días 
para impugnar la resolución de la asamblea sobre asignación de tierras, a 
que se refiere el artículo 61 de la ley agraria, inicia desde que conocieron o se 
hicieron sabedores de la resolución, en razón de que no comparecieron a 
la asamblea.

de manera que, siguiendo la máxima jurídica "donde existe la misma 
razón debe imperar la misma disposición", esta Segunda Sala estima que el 
plazo de noventa días a que se refiere el artículo 61 de la ley agraria, con que 
cuenta la persona con derecho a suceder el uso y disfrute de las parcelas 
que correspondían al ejidatario extinto, para impugnar la resolución de la asam-
blea sobre asignación de esas tierras, inicia desde que conoció o se hizo sabe-
dor de la resolución.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe prevale-
cer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción ii, 
de la ley de amparo es el siguiente:

aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. laS perSoNaS CoN dereCHo 
a Heredar tieNeN leGitimaCióN para impuGNar, eN eStriCto ordeN 
de preFereNCia, el aCuerdo reSpeCtiVo de la aSamBlea eJidal. de la 
interpretación sistemática de los artículos 14, 15, 17 y 18 de la ley agraria, 
deriva que los derechos que tiene un ejidatario para usar y disfrutar sus par-
celas, así como los demás que le sean otorgados, serán transferidos cuando 
fallezca, a la persona que haya designado, la cual adquirirá, por ese solo hecho, 
la calidad de ejidatario y, a falta de designación, sucederá en estricto orden 
de preferencia la cónyuge, la concubina o el concubinario, uno de los hijos, 
uno de sus ascendientes, o cualquier otro dependiente económico del ejida-
tario, quienes en el orden de preferencia indicado tienen la facultad para recla-
mar su derecho sucesorio, respecto de las tierras que correspondían al extinto 
ejidatario. en consecuencia, la asignación de parcelas por parte de la asam-
blea ejidal, cuyo titular ha fallecido, genera perjuicios a la persona con dere-
cho a suceder, en estricto orden de preferencia, en el uso y disfrute de esas 
tierras, porque trasciende de manera directa en su derecho a heredar. por 
tanto, las personas indicadas en el artículo 18 de la ley agraria están legiti-
madas para impugnar los acuerdos respectivos de la asamblea, de conformi-
dad con el numeral 61 de la citada legislación, en cuyo caso, el plazo de 90 
días a que se refiere inicia desde que conocieron o se hicieron sabedores de 
la resolución correspondiente.



1598 FEBRERO 2015

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera-
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con-
forme al artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi-
dente luis maría aguilar morales. ausente el ministro Sergio a. Valls Hernández 
(ponente). la ministra margarita Beatriz luna ramos hizo suyo el asunto. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASIgnACIÓn dE tIERRAS EjIdALES. LAS PERSonAS Con 
dERECHo A HEREdAR tIEnEn LEgItIMACIÓn PARA IMPug
nAR, En EStRICto oRdEn dE PREFEREnCIA, EL ACuERdo 
RESPECtIVo dE LA ASAMBLEA EjIdAL. de la interpretación sis-
temática de los artículos 14, 15, 17 y 18 de la ley agraria, deriva que los 
derechos que tiene un ejidatario para usar y disfrutar sus parcelas, así 
como los demás que le sean otorgados, serán transferidos cuando fa-
llezca, a la persona que haya designado, la cual adquirirá, por ese solo 
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hecho, la calidad de ejidatario y, a falta de designación, sucederá en 
estricto orden de preferencia la cónyuge, la concubina o el concubina-
rio, uno de los hijos, uno de sus ascendientes, o cualquier otro depen-
diente económico del ejidatario, quienes en el orden de preferencia 
indicado tienen la facultad para reclamar su derecho sucesorio, respecto 
de las tierras que correspondían al extinto ejidatario. en consecuencia, 
la asignación de parcelas por parte de la asamblea ejidal, cuyo titular 
ha fallecido, genera perjuicios a la persona con derecho a suceder, en 
estricto orden de preferencia, en el uso y disfrute de esas tierras, porque 
trasciende de manera directa en su derecho a heredar. por tanto, las 
personas indicadas en el artículo 18 de la ley agraria están legitima-
das para impugnar los acuerdos respectivos de la asamblea, de confor-
midad con el numeral 61 de la citada legislación, en cuyo caso, el plazo 
de 90 días a que se refiere inicia desde que conocieron o se hicieron 
sabedores de la resolución correspondiente.

2a./J. 130/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 196/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del Vigé-
simo Quinto Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residen-
cia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, actual octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en dichas ciudad 
y entidad. 24 de septiembre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su 
ausencia hizo suyo el asunto margarita Beatriz luna ramos. Secretario: luis Javier 
Guzmán ramos.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis ii.2o.t.aux.32 a, de rubro: "aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. CuaNdo uNa 
perSoNa aCude al JuiCio aGrario para Que Se le reCoNoZCa Su Cali-
dad de eJidatario, el plaZo para impuGNar aQuella determiNaCióN de 
la aSamBlea deBe ComputarSe a partir de Que Se le aCredite diCHo 
CarÁCter.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 1246, y 
el sustentado por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el 
amparo directo 458/2013.

tesis de jurisprudencia 130/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 febrero 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CAduCIdAd dE LA InStAnCIA PREVIStA En LoS CÓdIgoS PRo
CESALES CIVILES dE LoS EStAdoS dE jALISCo, CHIAPAS Y nuE
Vo LEÓn. ES APLICABLE dE MAnERA SuPLEtoRIA A LAS LEYES 
dE juStICIA AdMInIStRAtIVA QuE REgLAMEntAn EL juICIo 
ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo.

CoNtradiCCióN de teSiS 219/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN CuliaCÁN, SiNaloa, el Se-
GuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito, el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito Y 
el eNtoNCeS terCer triBuNal ColeGiado del Cuarto CirCuito, aC-
tual terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito. 26 de NoViemBre de 2014. maYorÍa de treS VotoS de loS 
miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN-
ZÁleZ SalaS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. diSideNteS: alBerto 
pÉreZ daYÁN Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretario: aurelio damiÁN maGaÑa.

CoNSideraNdo:

(5) primero.—Competencia. la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 226, fracción ii, de la ley de amparo,1 publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su 
publicación, en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley,2 y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,3 refor-
mada el dos de abril de dos mil trece, en relación con los puntos segundo, 
fracción Vii, y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este 
alto tribunal, de trece de mayo de dos mil trece, publicado en el diario oficial 

1 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sustentadas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribu-
nales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito."
2 "Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación." 
3 "Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
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de la Federación el veintiuno del mismo mes y año, y vigente a partir del vein-
tidós siguiente, y el artículo 86, segundo párrafo, del reglamento interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el presente asun-
to versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por tribunales 
Colegiados de diferente circuito, y se estima innecesaria la intervención del 
tribunal pleno.

(6) resulta aplicable, la tesis del tribunal pleno de este alto tribunal, 
que enseguida se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre-
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio-
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes cir-
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se 
confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada 
fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte 
como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por 
lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse 
que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradic ciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al 
seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos 
constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diver-

"Viii. de las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten los plenos de Circuito de dis-
tintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tri
bunales Colegiados de circuito con diferente especialización, para los efectos a que se 
refiere la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos."
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sos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar 
la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradic-
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradiccio-
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializa-
dos o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en 
la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera es-
tablecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia 
nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegia-
dos con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva provi-
niera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la 
falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los 
respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indica-
da reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad 
jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradic-
ciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer 
de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Cir-
cuito." (registro digital: 2000331, tesis p. i/2012, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, 
página 9)

(7) No es óbice para considerar lo anterior, el hecho de que en la con-
tradicción denunciada se encuentren involucrados dos tribunales Colegia-
dos de un mismo circuito (tercer Circuito), como lo son el Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con sede en 
Culiacán, Sinaloa, en auxilio del Cuarto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa de ese mismo circuito; toda vez 
que existen criterios discrepantes de tribunales Colegiados de diferentes cir-
cuitos, como lo son el tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con residencia 
en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y el actual tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, antes 
tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, por lo que se estima que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación debe asumir la competencia para 
conocer la presente contradicción de tesis, a fin de resolver la cuestión plan-
teada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución del 
asunto en el que se adoptaron posturas disímiles.
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(8) SeGuNdo.—Legitimación. el artículo 227, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, publicada en el 
diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día 
siguiente de su publicación, establece que podrán denunciar la contradic-
ción de tesis sustentada entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, 
entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o 
sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegia-
dos de diferente circuito, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
ministros, los Plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de Circuito y 
sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el procurador 
general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron.

(9) en el caso, la denuncia de contradicción proviene de parte legítima, 
en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes del pleno en 
materia administrativa del tercer Circuito, cuyo órgano, al resolver la contra-
dicción de tesis 1/2014 se declaró legalmente incompetente y acordó denun-
ciarla ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que cabe concluir 
que la denuncia proviene de parte legítima.

(10) terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no la contra-
dicción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su pos-
terior análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas 
resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

(11) el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el am-
paro directo 1082/2013, en auxilio del Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, con sede en Zapopan, Jalisco (juicio de 
amparo ********** de su índice), en sesión de veintitrés de enero de dos mil 
catorce, sostuvo en la parte que interesa, lo siguiente (fojas 44 a 47 del pre
sente toca):

"SeXto.—Son infundados los conceptos de violación hechos valer.

"en primer término, es necesario esclarecer si la autoridad responsa-
ble decretó correctamente la caducidad de la instancia dentro de un juicio de 
nulidad regido por la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco, in-
vocando para ello el artículo 29 Bis del Código de procedimientos Civiles de 
dicha entidad, para lo cual es pertinente establecer en qué hipótesis una ley 
puede aplicarse supletoriamente, lo que se ha definido en diversos criterios, 
como el emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, consultable en la décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1065, que dice: 
‘Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.’ (se 
transcribe)

"de conformidad con la tesis citada, el hecho de que no esté contem-
plada la caducidad de la instancia en la ley de Justicia administrativa del 
estado de Jalisco, más que ser un obstáculo para su configuración, es un 
requisito para aplicar supletoriamente el artículo 29 Bis del Código de proce-
dimientos Civiles del propio estado. 

"en ese orden de ideas, en el caso sí se colmó la totalidad de los su-
puestos para que la autoridad responsable resolviera en el sentido en que lo 
hizo, a saber: a) que el artículo 2o. de la ley de Justicia administrativa del 
estado de Jalisco, prevé la aplicación supletoria del Código de procedimientos 
Civiles de dicha entidad, al establecer en su párrafo segundo que: ‘… a falta 
de disposición expresa, y en cuanto no se oponga a lo prescrito en este orde-
namiento, se estará a lo dispuesto por el Código de procedimientos Civiles 
del estado.’; b) que no está contemplada la caducidad de la instancia en la ley 
a suplir; c) que esa omisión o vacío legislativo hace necesario la aplicación 
supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 
planteado (sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir); y, d) que las normas aplica-
bles supletoriamente no contrarían el ordenamiento legal a suplir, sino que 
son congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamen-
te la institución de que se trate.

"para robustecer lo que se afirma acerca de la procedencia de la suple-
toriedad de leyes, se transcribe parte de la ejecutoria relativa a la contradic-
ción de tesis 390/2011, resuelta por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 

"…

"ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 32/2012, consulta-
ble en la décima Época del Semanario invocado, libro X, tomo 1, julio de 
2012, página 626, de contenido siguiente: ‘CaduCidad de la iNStaNCia 
reGulada por el artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal. eS apliCaBle SupletoriameNte a 
loS JuiCioS merCaNtileS Que Se riGeN por laS diSpoSiCioNeS del 
CódiGo de ComerCio aNterioreS a la reForma puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 24 de maYo de 1996.’ (se transcribe) 
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"antes de pasar al examen del restante concepto de violación, cabe 
aclarar que no escapa a la consideración de este tribunal que no se hace 
mayor pronunciamiento en relación con el requisito para la procedencia de la 
supletoriedad señalado con el inciso d) de la tesis citada al inicio de este 
considerando, relativo a que ‘las normas aplicables supletoriamente no con-
traríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus 
principios y con las bases que rigen específicamente la institución de que se 
trate’, debido a que no hay base para hacerlo pues falta la causa de pedir, ya 
que la quejosa no expuso algún motivo de disenso que dé pauta a abordar el 
estudio de dicho tópico, dado que en su demanda se limita a atacar el tema 
analizado.

"por otro lado, deviene infundado el concepto de violación relativo a 
que: ‘si bien el poder Judicial tiene encomendada la interpretación de las 
normas, es sólo competencia del Congreso del estado reformar el contenido 
de las mismas y con dichas reformas adoptar nuevas figuras jurídicas a los 
ordenamientos jurídicos, por tanto, la responsable al pretender aplicar una 
figura que no está prevista por la ley de la materia y por tanto está adoptando 
atribuciones que no le corresponden y podría caer hasta en una invasión de 
esferas’; porque, como se expuso, el numeral 2 de la ley de Justicia adminis-
trativa del estado de Jalisco, permite a la autoridad responsable realizar la 
aplicación supletoria del Código de procedimientos Civiles de dicha entidad, 
aun y cuando, se insiste, no esté contemplada la figura de la caducidad de la 
instancia, lo que de manera alguna implicaría legislar, sino simplemente aca-
tar el contenido del aludido dispositivo. 

"además, no es verdad que con el decretamiento de la caducidad se 
violen los derechos de la impetrante contenidos en los artículos 1o., 14, 16 y 
17 constitucionales, así como en el 25 del pacto de San José (Convención 
americana sobre derechos Humanos), porque no se le restringe ningún de-
recho subjetivo, ni se le priva de la administración de la justicia, o exista invasión 
de esferas (con la aplicación supletoria de leyes); por el contrario, la declara-
ción de la caducidad presupone el acceso a aquélla, aunado a que el hecho 
de que se actualice es imputable únicamente a las partes, no a la autoridad, 
máxime que se cumple con la exigencia de una justicia pronta y expedita.

"así se establece en la tesis emitida por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito, consultable en la décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXV, octubre, tomo 3, página 
1741, que dice: 

"‘CaduCidad de la iNStaNCia. el tÉrmiNo de CieNto oCHeNta 
dÍaS Que eStaBleCe el artÍCulo 29-BiS del CódiGo de proCedimieN-
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toS CiVileS del eStado de JaliSCo para Que opere, No eS Violato-
rio del dereCHo HumaNo a la tutela JudiCial eFeCtiVa, preViSto 
eN loS artÍCuloS 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere-
CHoS HumaNoS Y 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe)."

(12) por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
335/2004, en sesión de veintiocho de abril de dos mil cinco, sostuvo en la 
parte que interesa, lo siguiente (fojas 13 vuelta a 17 del presente toca):

"QuiNto.—los conceptos de violación transcritos son sustancialmen-
te fundados.

"aduce medularmente la parte quejosa, que la autoridad responsable 
viola las formalidades esenciales del procedimiento y, con ello, la garantía de 
legalidad a que se refiere el artículo 14 constitucional, en virtud de que: ‘… en el 
procedimiento de juicio de nulidad del que deriva el acto reclamado no existe 
la caducidad de la instancia ni puede aplicarse, como indebidamente lo hizo, la 
supletoriedad del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, res-
pecto de una figura jurídica (caducidad de la instancia) que no existe ni está 
regulada por la propia ley de la materia …’; añade, que si bien el artículo 2o. 
de la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco permite que en los 
juicios contenciosos administrativos se aplique el Código de procedimien-
tos Civiles del estado de Jalisco de manera supletoria, también lo es que la 
‘caducidad de la instancia’ es una figura jurídica que no está contemplada en 
la ley especial; que la aplicación supletoria de una ley, se permite cuando en la 
ley primigenia se prevé una figura jurídica y ésta se regula en forma deficien-
te, lo que a su juicio no acontece en el presente caso, pues la ‘caducidad de la 
instancia’ no existe en la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco, 
por lo que no puede aplicarse en forma supletoria la ley adjetiva civil del estado 
de Jalisco, pues se introduciría una figura jurídica inexistente en el juicio con-
tencioso administrativo.

"Como se anticipó, resultan sustancialmente fundados los sintetizados 
conceptos de violación.

"en efecto, le asiste la razón a la parte quejosa cuando aduce que la 
autoridad responsable, haciendo una indebida aplicación supletoria del ar-
tículo 29 Bis del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, intro-
dujo la figura procesal prevista en ese numeral y de manera ilegal decretó la 
‘caducidad de la instancia’ en el juicio contencioso administrativo.
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"ello es así, pues tal como lo aduce la agraviada, para que haya suple-
toriedad de una ley respecto de otra deben surtirse los siguientes requisitos: 
a) que el ordenamiento que se pretenda suplir la admita expresamente y 
señale el estatuto supletorio; b) que el ordenamiento objeto de supletoriedad 
prevea la institución jurídica respectiva; c) que no obstante esa previsión, las 
normas existentes en ese cuerpo jurídico no regulen la situación concreta 
presentada, por carencia total o parcial de la reglamentación necesaria; y, d) 
que las disposiciones o principios con los que se llene la deficiencia no con-
traríen, de algún modo, las bases esenciales del sistema legal de sustenta-
ción de la institución suplida.

"…

"en este orden de ideas, tratándose de la ‘caducidad de la instancia’ en 
los juicios que se tramitan ente el tribunal de lo administrativo del estado de 
Jalisco, no se satisfacen todos los requisitos precisados en párrafos prece-
dentes, a fin de que exista la aludida supletoriedad de un cuerpo legal al otro, 
pues si bien el último párrafo del artículo 2o. de la ley de Justicia administra-
tiva del estado de Jalisco señala que: ‘… a falta de disposición expresa, y en 
cuanto no se oponga a lo prescrito en este ordenamiento, se estará a lo dis-
puesto por el Código de procedimientos Civiles del estado …’, también lo es 
que, en la hipótesis que se examina, la aludida ley de Justicia administrativa 
del estado de Jalisco no prevé la figura de la ‘caducidad de la instancia’, la 
cual implica la conclusión anticipada del juicio y que opera por el transcurso 
del tiempo y por el desinterés de las partes en seguir promoviendo. 

"por tanto, este tribunal Colegiado estima que la resolución reclamada 
es violatoria de la garantía de legalidad que prevé el artículo 14 constitucio-
nal, pues al aplicarse el artículo 29 Bis del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Jalisco en el juicio contencioso administrativo, la Sala unitaria 
responsable utilizó una figura procesal que no está prevista en la ley de Jus-
ticia administrativa del estado de Jalisco, lo que implica modificar o adicio-
nar el texto legal, al crearse una institución que solamente puede tener su 
origen en el proceso legislativo. …"

(13) de dicha ejecutoria derivó la siguiente tesis aislada:

"Época: Novena Época 
"registro: 178043 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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"tomo XXii, julio de 2005 
"materia: administrativa 
"tesis: iii.2o.a.130 a 
"página: 1393 

"CaduCidad eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No eS 
apliCaBle SupletoriameNte el CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS eN aQuella FiGura JurÍdiCa (leGiSlaCióN del eStado de JaliS-
Co).—en los juicios contenciosos administrativos que se tramitan con apoyo 
en la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco, no es aplicable su-
pletoriamente el artículo 29 Bis del Código de procedimientos Civiles de la 
entidad, que prevé la caducidad de la instancia, institución jurídica que tiene 
el efecto procesal de concluir anticipadamente el juicio como consecuencia 
del transcurso del tiempo y por el desinterés de las partes en seguir promo-
viendo. ello es así, en virtud de que al no contemplarse la existencia de la 
caducidad de la instancia en la ley especial que rige el procedimiento de dichos 
juicios, no se satisface la totalidad de los requisitos indispensables para que 
opere la supletoriedad de una ley respecto de otra, a saber: a) que el orde-
namiento que se pretenda suplir la admita expresamente y señale el estatuto 
supletorio; b) que el ordenamiento objeto de supletoriedad prevea la institu-
ción jurídica respectiva; c) que no obstante esa previsión, las normas existen-
tes en ese cuerpo jurídico no regulen la situación concreta presentada, por 
carencia total o parcial de la reglamentación necesaria; y, d) que las disposi-
ciones o principios con los que se llene la deficiencia no contraríen, de algún 
modo, las bases esenciales del sistema legal de sustentación de la institu-
ción suplida."

(14) asimismo, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 373/2004, sostuvo el siguiente criterio 
(fojas 121 vuelta a 123): 

"SeXto.—el primer concepto de violación resulta sustancialmente fun-
dado y suficiente para conceder el amparo y protección de la Justicia Federal.

"en efecto, le asiste razón al quejoso al sostener que la responsable, al 
dictar la resolución reclamada le causó un agravio personal y directo, toda 
vez que de manera infundada e inmotivada declaró la caducidad de la instan-
cia en el juicio de nulidad **********, en términos del artículo 422, fracciones 
ii y iii, del Código de procedimientos Civiles para el estado de Chiapas, que 
aplicó supletoriamente a la ley de Justicia administrativa; porque dicha figura 
jurídica ciertamente no es aplicable en el caso, ya que si bien el numeral 14 
de dicha ley establece que en contra de los actos especificados en el artículo 
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1o. de la misma y de no optarse por el recurso de reconsideración, el intere-
sado podrá promover juicio de nulidad ante la Sala Civil, o Salas mixtas regio-
nales o Sala unitaria del Supremo tribunal de Justicia del estado de Chiapas, que 
sustanciará y resolverá con arreglo al procedimiento en ella señalado; y 
que a falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescri-
be este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por el Código de procedimien-
tos Civiles del estado; ello no significa que pueda invocar supletoriamente la 
figura procesal citada, la que solamente se aplicará cuando la institución de 
que se trata, esté prevista en la ley especial o que careciera de reglamentación 
para efectos de su aplicación, o que estando prevista su forma de aplicación sea 
deficiente, por tanto, al aplicarse la figura de que se trata, la responsable in-
fringió en su perjuicio los dispositivos 14 y 16 constitucionales.

"lo anterior así resulta, ya que si bien el aludido precepto prevé que a 
falta de disposiciones en dicho cuerpo legal se aplicará el Código de proce-
dimientos Civiles del estado de Chiapas, empero, si la legislación administra-
tiva no establece la institución jurídica relatada, obvio es que no puede apli carse 
supletoriamente el código adjetivo civil local, porque la supletoriedad sólo 
puede operar cuando en los dos ordenamientos existe similar materia o siste-
ma, pero en su regulación hay alguna deficiencia que es necesario subsanar, 
pues no se trata de implantar en un cuerpo legal sistemas ajenos, sino de 
llenar lagunas de la ley.

"así, para que proceda aplicar la supletoriedad de una ley, se deben 
satisfacer los requisitos que a continuación se expresan: a) Que el orde-
namiento que se pretenda suplir lo admita expresamente y señale el estatuto 
supletorio; b) Que el ordenamiento objeto de supletoriedad prevenga la insti-
tución jurídica de que se trate; c) Que previendo dicha institución, las normas 
existentes en el cuerpo a suplir sean insuficientes para su aplicación a la si-
tuación concreta presentada, por carencia total o parcial de la reglamenta-
ción necesaria; y, d) Que las disposiciones o principios con los que se vaya a 
llenar la deficiencia no contraríen, de cualquier modo, las bases esenciales 
del sistema legal de sustentación de la institución suplida. ante la falta de 
uno de estos requisitos, no puede operar la supletoriedad de una legislación 
en otra.

"de conformidad con lo anterior, el primer requisito se encuentra satis-
fecho, dado que el artículo 14 de la ley de Justicia administrativa del estado 
de Chiapas admite expresamente la posibilidad de que a falta de disposición 
expresa y en cuanto no se oponga a lo prescrito en ese cuerpo legal, se apli-
que como estatuto supletorio el Código de procedimientos Civiles del estado 
de Chiapas.
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"en cambio, el segundo supuesto no se actualiza dado que en el enjui-
ciamiento administrativo local no se encuentra prevista la institución de la 
caducidad de la instancia, ya que si bien el citado ordenamiento, admite 
la posibilidad de que a falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga 
a lo prescrito en ese cuerpo legal se aplique como estatuto supletorio el código 
adjetivo de que se trata; sin embargo, al no prever la figura jurídica relatada, 
para dar por concluido un juicio, por falta de impulso procesal de las partes, 
su aplicación por analogía no se justifica; de tal manera que al no regularla la 
legislación administrativa, es evidente que no le es aplicable supletoriamente 
lo dispuesto por el artículo 422 del enjuiciamiento civil en consulta, al estable-
cer que la caducidad de la instancia es de orden público, irrenunciable y no 
puede ser materia de convenio, de oficio o a petición de cualquiera de las 
partes, la que opera de pleno derecho, cualquiera que sea el estado del juicio, 
desde el emplazamiento hasta antes de citación para sentencia, una vez 
transcurridos ciento ochenta días naturales a partir de la notificación de la 
última determinación judicial, por falta de impulso al procedimiento; lo que no 
significa que no se está ante la presencia de una omisión, sino que el legisla-
dor no contempló deliberadamente esa figura.

"por lo mismo, tampoco se actualizan el tercer y cuarto requisitos, por-
que si no hay previsión al respecto, tampoco hay lagunas que llenar y menos 
se podrían aplicar disposiciones o principios que contraríen las bases de una 
institución inexistente.

"por tanto, es inconcuso que no opera en el caso en estudio la supleto-
riedad señalada en el artículo 14 de la ley de Justicia administrativa del estado 
de Chiapas, toda vez que la aplicación supletoria del Código de procedimien-
tos Civiles del estado en los juicios de nulidad, debe entenderse en los casos 
que establece dicho precepto, es decir, sólo cuando en éste no exista disposi-
ción expresa respecto de aquellas instituciones establecidas por dicho orde-
namiento, no reglamentadas o reglamentadas deficientemente, de tal forma 
que no permita su aplicación adecuada, a condición de que las normas del 
enjuiciamiento civil invocado no pugnen con las de la citada ley; luego, si la 
legislación administrativa de que se trata no prevé la caducidad de los juicios, 
no le resulta aplicable supletoriamente lo dispuesto por el artículo 422 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Chiapas, relatado; de lo con-
trario, daría lugar a la creación de figuras procesales no establecidas en la 
legislación que se pretende suplir, con lo que se desvirtuaría la finalidad de 
la supletoriedad, que es la de colmar las deficiencias de las disposiciones 
que reglamenten la figura jurídica prevista en el ordenamiento legal respecto 
del cual se aplica la supletoriedad, lo que en modo alguno implica que se 
sustituya al legislador en la determinación de no invocar la caducidad de la 
instancia, para dar por concluido el asunto de mérito. …"
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(15) por último, el antes tercer tribunal Colegiado del Cuarto Cir
cuito, ahora tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del citado 
circuito, al resolver el juicio de amparo directo 842/94, en sesión de cuatro de 
enero de mil novecientos noventa y cinco, sostuvo en la parte considerativa 
que interesa, lo siguiente (fojas 146 y 147) 

"QuiNto.—los conceptos de violación hechos valer por el quejoso, 
son fundados.

"el quejoso en esencia argumenta que la responsable viola sus garan-
tías, dado que decreta la caducidad del juicio por inactividad procesal, apo-
yando su resolución en el Código procesal del estado, como ley supletoria, lo 
cual es incorrecto, puesto que la supletoriedad de la ley sólo surte cuando 
la ley de la materia presenta lagunas; mas de ninguna manera la supletorie-
dad llega al extremo de incluir en la ley a suplir instituciones no previstas por 
ésta, como en el caso lo sería la caducidad por inactividad procesal.

"le asiste la razón al quejoso de sus afirmaciones.

"en efecto, la supletoriedad de la ley, sólo se surte cuando, en determi-
nada institución jurídica prevista por la ley a suplir, existen lagunas u omisio-
nes, las cuales podrán ser subsanadas con las disposiciones que la ley 
supletoria contenga en relación a dichas instituciones jurídicas, pero de nin-
guna manera la supletoriedad tendrá el alcance de incluir dentro de la codifi-
cación especial relativa, instituciones o requisitos no establecidos en la ley 
supletoria, que deliberadamente fueron omitidos o suprimidos por el legislador, 
sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época, tomo lXiV, página 1367, el que dice: ‘materia 
merCaNtil, leY Supletoria eN.’ (se transcribe)

"…

"ahora bien, habiendo examinado el Código procesal que rige el tribu-
nal de lo contencioso administrativo del estado, este tribunal Colegiado ad-
vierte que dicha ley adjetiva, no contiene dentro de sus preceptos la institución 
de la caducidad por inactividad procesal.

"luego entonces, si el Código procesal del tribunal de lo Contencioso 
administrativo no preceptúa la caducidad de instancia de instancia por inac-
tividad procesal, resulta claro que el Código de procesal Civil (ley supletoria 
del ordenamiento antes mencionado), no suplirá al primero citado, en relación 
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a la institución de la caducidad, puesto que esta última no fue contemplada e 
incluida en la ley a suplir por el legislador.

"por tanto, resulta inconcuso que la responsable violó las garantías del 
quejoso, al decretar la caducidad del juicio por inactividad procesal, fundán-
dose en preceptos contenidos en el Código procesal Civil del estado, ley 
supletoria del Código procesal del tribunal de lo Contencioso administrativo, 
dado que este último no contempla la institución mencionada."

(16) Similares consideraciones sostuvo el referido órgano colegiado, al 
resolver los amparos directos 898/94, 6/97, 9/97 y 425/97, en sesiones de once, 
veinticinco y veintiocho de enero, y veintisiete de agosto de mil novecientos 
noventa y siete, respectivamente, de los que derivó la siguiente jurisprudencia:

"Época: Novena Época 
"registro: 197527 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Vi, octubre de 1997 
"materia: administrativa 
"tesis: iV.3o. J/31 
"página: 594 

"CaduCidad. FiGura No reGulada eN el CódiGo proCeSal 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
NueVo leóN. No opera la Supletoriedad del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS del eStado.—aun cuando el Código procesal del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del estado de Nuevo león (abrogado) 
en su artículo 1o. autoriza la aplicación supletoria del Código de procedimien-
tos Civiles del estado, dicha supletoriedad no debe entenderse en forma abso-
luta, sino con la restricción que el propio numeral señala, es decir, procede 
sólo en defecto de las normas del Código procesal del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo y únicamente con respecto a aquellas instituciones es-
tablecidas por este ordenamiento, pero no opera en cuestiones que no están 
reguladas. por consiguiente, al no existir en el Código procesal del tribunal 
de lo Contencioso administrativo la figura jurídica de la caducidad, no es 
posible aplicarla en el procedimiento administrativo, bajo una supuesta su-
pletoriedad, ya que al hacerlo propiamente no se cubren lagunas de la ley, 
sino que se modifica o adiciona, lo cual pugna con el proceso legislativo."

(17) Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contra-
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
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necesario para estar en posibilidad de establecer cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

(18) para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribuna-
les Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

(19) entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis-
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

(20) en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro y datos de identificación 
son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (No. registro digital: 164120. Jurisprudencia. mate-
ria: común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

(21) además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de 
uno de los tribunales Colegiados de Circuito implicados no esté expuesto 
formalmente como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva en 
términos de lo previsto en el artículo 219 de la ley de amparo, no es obstáculo 
para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, 
pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adopten criterios 
disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

(22) Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias que a continua-
ción se identifican y transcriben:
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"No. registro: 189998
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de 
la Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dicta-
das en asuntos de su competencia."

"No. registro: 190917
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
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de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

(23) QuiNto.—establecido lo anterior, para determinar si se acreditan 
los extremos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los 
tribunales Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamenta-
les que se vieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de 
algún punto jurídico.

(24) el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Quinta Región en el amparo directo 1082/2013, sostuvo, en lo que 
interesa, lo siguiente:

• Consideró necesario esclarecer si la autoridad responsable decretó 
correctamente la caducidad de la instancia dentro de un juicio de nulidad 
regido por la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco, invocando 
para ello el artículo 29 Bis del Código de procedimientos Civiles de dicha 
entidad.

• dicho tribunal Colegiado estimó pertinente establecer en qué hipóte-
sis una ley puede aplicarse supletoriamente, para lo cual, acudió al criterio 
emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere."

• precisó que, de conformidad con el criterio referido, el hecho de que 
no esté contemplada la caducidad de la instancia en la ley de Justicia admi-
nistrativa del estado, más que ser un obstáculo para su configuración, es un 
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requisito para aplicar supletoriamente el artículo 29 Bis del Código de proce-
dimientos Civiles del propio estado.

• estimó que en el caso sí se colmó la totalidad de los supuestos para 
que la autoridad responsable resolviera en el sentido en que lo hizo, a saber: 
a) que el artículo 2o. de la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco 
prevé la aplicación supletoria del Código de procedimientos Civiles de dicha 
entidad; b) que no está contemplada la caducidad de la instancia en la ley a 
suplir; c) que esa omisión o vacío legislativo hace necesario la aplicación suple-
toria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico plan-
teado; y, d) que las normas aplicables supletoriamente no contrarían el 
ordenamiento legal a suplir, sino que son congruentes con sus principios y 
con las bases que rigen específicamente la institución de que se trate.

• para robustecer acerca de la procedencia de la supletoriedad de 
leyes, el referido tribunal Colegiado invocó las consideraciones contenidas 
en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 390/2011, fallada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la que derivó 
la jurisprudencia 1a./J. 32/2012, de rubro: "CaduCidad de la iNStaNCia 
reGulada por el artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal. eS apliCaBle SupletoriameNte a 
loS JuiCioS merCaNtileS Que Se riGeN por laS diSpoSiCioNeS del 
CódiGo de ComerCio aNterioreS a la reForma puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 24 de maYo de 1996."

• por tanto, el tribunal Colegiado de Circuito concluyó que el artículo 
2o. de la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco, permite a la 
autoridad responsable realizar la aplicación supletoria del Código de proce-
dimientos Civiles de dicha entidad, aun y cuando no esté contemplada la fi-
gura de la caducidad de la instancia, lo que de ninguna manera implicaría 
legislar, sino simplemente acatar el contenido del aludido dispositivo.

(25) por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
335/2004, sostuvo, medularmente, lo siguiente:

• la autoridad responsable, haciendo una indebida aplicación supleto-
ria del artículo 29 Bis del Código de procedimientos Civiles del estado de Ja-
lisco, introdujo la figura procesal prevista en ese numeral y de manera ilegal 
decretó la "caducidad de la instancia" en el juicio contencioso administrativo.

• para que haya supletoriedad de una ley respecto de otra, deben sur-
tirse los siguientes requisitos: a) que el ordenamiento que se pretenda suplir 
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la admita expresamente y señale el estatuto supletorio; b) que el ordenamiento 
objeto de supletoriedad prevea la institución jurídica respectiva; c) que no obs-
tante esa previsión, las normas existentes en ese cuerpo jurídico no regulen la 
situación concreta presentada, por carencia total o parcial de la reglamenta-
ción necesaria; y, d) que las disposiciones o principios con los que se llene 
la deficiencia no contraríen, de algún modo, las bases esenciales del sistema 
legal de sustentación de la institución suplida.

• tratándose de la "caducidad de la instancia" en los juicios que se tra-
mitan ente el tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco, no se satis-
facen todos los requisitos mencionados en los referidos incisos, a fin de que 
exista la aludida supletoriedad de un cuerpo legal al otro, pues si bien el último 
párrafo del artículo 2o. de la ley de Justicia administrativa del estado de Jalis-
co señala que: "… A falta de disposición expresa, y en cuanto no se oponga a lo 
prescrito en este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por el Código de Proce
dimientos Civiles del Estado …", también lo es que, en la hipótesis que se 
examina, la aludida ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco no 
prevé la figura de la "caducidad de la instancia", la cual implica la conclusión 
anticipada del juicio y que opera por el transcurso del tiempo y por el desinte-
rés de las partes en seguir promoviendo. 

• por tanto, el citado tribunal Colegiado de Circuito concluyó que la 
resolución reclamada era violatoria de la garantía de legalidad que prevé el 
artículo 14 constitucional, pues al aplicarse el artículo 29 Bis del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Jalisco en el juicio contencioso admi-
nistrativo, la Sala unitaria responsable utilizó una figura procesal que no está 
prevista en la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco, lo que im-
plica modificar o adicionar el texto legal, al crearse una institución que sola-
mente puede tener su origen en el proceso legislativo.

(26) asimismo, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 373/2004, sostuvo:

• la responsable al dictar la resolución reclamada de manera infunda-
da e inmotivada declaró la caducidad de la instancia en el juicio de nulidad 
**********, en términos del artículo 422, fracciones ii y iii, del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Chiapas, precepto que aplicó suple-
toriamente a la ley de Justicia administrativa; toda vez que dicha figura jurí-
dica no es aplicable en el caso, ya que si bien el numeral 14 de dicha ley 
establece que el juicio de nulidad ante la Sala Civil, o Salas mixtas regionales 
o Sala unitaria del Supremo tribunal de Justicia del estado de Chiapas, se 
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sustanciará y resolverá con arreglo al procedimiento regulado en la citada 
ley de Justicia administrativa, y que a falta de disposición expresa, en cuanto 
no se oponga a lo que prescribe esa ley, se estará a lo dispuesto por el Código 
de procedimientos Civiles del estado; ello no significa que pueda invocar 
supletoriamente la figura procesal citada, la que solamente se aplicará cuan-
do la institución de que se trata, esté prevista en la ley especial o que carecie-
ra de reglamentación para efectos de su aplicación, o que estando prevista su 
forma de aplicación sea deficiente, por tanto, al aplicarse la figura de que 
se trata, la responsable infringió en perjuicio de la parte quejosa los disposi-
tivos 14 y 16 constitucionales.

• el aludido precepto prevé que a falta de disposiciones en dicho cuerpo 
legal se aplicará el Código de procedimientos Civiles del estado de Chiapas, 
empero, si la legislación administrativa no establece la institución jurídica 
relatada, obvio es que no puede aplicarse supletoriamente el código adje
tivo civil local, porque la supletoriedad sólo puede operar cuando en los dos 
ordenamientos existe similar materia o sistema, pero en su regulación hay 
alguna deficiencia que es necesario subsanar, pues no se trata de implantar 
en un cuerpo legal sistemas ajenos, sino de llenar lagunas de la ley.

• para que proceda aplicar la supletoriedad de una ley, se deben satis-
facer los requisitos siguientes: a) Que, el ordenamiento que se pretenda suplir 
lo admita expresamente y señale el estatuto supletorio; b) Que, el ordenamien-
to objeto de supletoriedad prevenga la institución jurídica de que se trate; 
c) Que, previendo dicha institución, las normas existentes en el cuerpo a suplir 
sean insuficientes para su aplicación a la situación concreta presentada, por 
carencia total o parcial de la reglamentación necesaria; y, d) Que, las disposi-
ciones o principios con los que se vaya a llenar la deficiencia no contraríen, 
de cualquier modo, las bases esenciales del sistema legal de sustentación de 
la institución suplida. ante la falta de uno de estos requisitos, no puede ope-
rar la supletoriedad de una legislación en otra.

• de conformidad con lo anterior, el primer requisito se encuentra sa-
tisfecho, dado que el artículo 14 de la ley de Justicia administrativa del estado 
de Chiapas admite expresamente la posibilidad de que a falta de disposición 
expresa y en cuanto no se oponga a lo prescrito en ese cuerpo legal, se apli-
que como estatuto supletorio el Código de procedimientos Civiles del estado 
de Chiapas.

• en cambio, el segundo supuesto no se actualiza, dado que en el 
"enjuiciamiento administrativo" local no se encuentra prevista la institución 
de la caducidad de la instancia, ya que si bien el citado ordenamiento admite 
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la posibilidad de que a falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga 
a lo prescrito en ese cuerpo legal se aplique como estatuto supletorio el 
código adjetivo de que se trata; sin embargo, al no prever la figura jurídica 
relatada, para dar por concluido un juicio, por falta de impulso procesal de las 
partes, su aplicación por analogía no se justifica; de tal manera que al no 
regularla la legislación administrativa, es evidente que no le es aplicable su-
pletoriamente lo dispuesto por el artículo 422 del Código de procedimientos 
Civiles de la entidad, al establecer que la caducidad de la instancia es de 
orden público, irrenunciable y no puede ser materia de convenio, de oficio o a 
petición de cualquiera de las partes, la que opera de pleno derecho, cual-
quiera que sea el estado del juicio, desde el emplazamiento hasta antes de 
citación para sentencia, una vez transcurridos ciento ochenta días naturales 
a partir de la notificación de la última determinación judicial, por falta de im-
pulso al procedimiento; lo que no significa que no se está ante la presencia 
de una omisión, sino que el legislador no contempló deliberadamente esa 
figura.

• tampoco se actualizan el tercer y cuarto requisitos, porque si no 
hay previsión al respecto, tampoco hay lagunas que llenar y menos se podrían 
aplicar disposiciones o principios que contraríen las bases de una institución 
inexistente.

• por tanto, el citado tribunal Colegiado de Circuito concluyó que no 
opera en el caso en estudio la supletoriedad señalada en el artículo 14 de la 
ley de Justicia administrativa del estado de Chiapas, toda vez que la apli-
cación supletoria del Código de procedimientos Civiles del estado en los 
juicios de nulidad, debe entenderse en los casos que establece dicho pre-
cepto, es decir, sólo cuando en éste no exista disposición expresa respecto de 
aquellas instituciones establecidas por dicho ordenamiento, no reglamentadas 
o reglamentadas deficientemente, de tal forma que no permita su aplicación 
adecuada, a condición de que las normas del enjuiciamiento civil invocado 
no pugnen con las de la citada ley; luego, si la legislación administrativa de 
que se trata no prevé la caducidad de los juicios, no le resulta aplicable suple-
toriamente lo dispuesto por el artículo 422 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Chiapas, relatado; de lo contrario, daría lugar a la 
creación de figuras procesales no establecidas en la legislación que se pre-
tende suplir, con lo que se desvirtuaría la finalidad de la supletoriedad, que 
es la de colmar las deficiencias de las disposiciones que reglamenten la figu-
ra jurídica prevista en el ordenamiento legal respecto del cual se aplica la 
supletoriedad, lo que en modo alguno implica que se sustituya al legislador 
en la determinación de no invocar la caducidad de la instancia, para dar por con-
cluido el asunto de mérito.
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(27) por último, el antes tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circui
to, ahora tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del citado 
circuito, al resolver los amparos directos 842/94, 898/94, 6/97, 9/97 y 425/97, 
sostuvo, esencialmente, lo siguiente:

• es incorrecta la determinación de caducidad por inactividad pro-
cesal decretada por la autoridad responsable, con base en el artículo 3 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de Nuevo león, aplicado suple-
toriamente al Código procesal del tribunal de lo Contencioso administrativo, ya 
que la supletoriedad de una ley sólo se surte cuando en determinada institu-
ción jurídica prevista por la ley a suplir existen lagunas u omisiones, las cuales 
podrían ser subsanadas con las disposiciones que la ley supletoria contenga 
en relación a dichas instituciones jurídicas, pero de ninguna manera la su-
pletoriedad tendrá el alcance de incluir dentro de la codificación especial 
relativa, instituciones o requisitos no establecidos en la ley a suplir, que deli-
beradamente fueron omitidos o suprimidos por el legislador.

• el Código procesal que rige al tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del estado no contiene dentro de sus preceptos la institución de la caduci-
dad por inactividad procesal, por lo que resulta claro que el código procesal 
civil del estado no suplirá al código procesal del citado tribunal, con relación a 
la institución de la caducidad, puesto que ésta no fue contemplada e incluida 
en la ley a suplir por el legislador.

• por tanto, el citado tribunal Colegiado de Circuito concluyó que la res-
ponsable violó las garantías del quejoso, al decretar la caducidad del juicio por 
inactividad procesal, fundándose en preceptos contenidos en el código pro-
cesal civil del estado, ley supletoria del código procesal del tribunal de lo 
Contencioso administrativo de la entidad, ya que este último no contempla 
la institución mencionada.

(28) lo antes sintetizado, permite inferir que sí existe la contradicción 
de tesis denunciada, toda vez que los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, al resolver los amparos directos mencionados, se pronuncia-
ron sobre un mismo punto de derecho y adoptaron criterios discrepantes, 
en lo tocante al tema de la aplicación supletoria en el juicio contencioso 
administrativo local, de la figura de la caducidad contenida en los Código de 
procedimientos Civiles de las entidades involucradas.

(29) así, pues mientras el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, sostuvo, 
por mayoría de votos, que el hecho de que no esté contemplada la caduci-
dad de la instancia en la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco, 
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más que ser un obstáculo para su configuración, es un requisito para que 
se aplique supletoriamente el artículo 29 Bis del Código de procedimientos 
Civiles de la propia entidad; el Segundo tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del tercer Circuito; el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito; y, el entonces tercer tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, ahora tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del ci
tado circuito, sostuvieron, esencialmente, que no es procedente que se 
aplique supletoriamente en el juicio contencioso administrativo local, las dis-
posiciones de la figura jurídica de la caducidad de la instancia prevista en 
los diversos Códigos de procedimientos Civiles locales, en virtud de que al no 
contemplarse la existencia de dicha figura jurídica en las leyes especiales 
que rigen el procedimiento de dichos juicios, no se satisface la totalidad de 
los requisitos indispensables para que opere la supletoriedad de una ley 
respecto de otra, ya que al hacerlo propiamente no se cubren lagunas de la 
ley, sino que se modifica o adiciona.

(30) esto es, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito auxiliar de la 
Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, sostiene la aplicación 
supletoria en el juicio contencioso administrativo local, de la figura de la cadu-
cidad contenida en el Código de procedimientos Civiles de dicha entidad; en 
tanto que, los tribunales Colegiados Segundo en materia administrativa del 
tercer Circuito, Segundo del Vigésimo Circuito, y tercero del Cuarto Circuito 
(actualmente tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del citado cir-
cuito), sostienen que no es procedente aplicar supletoriamente la figura de la 
caducidad en el juicio contencioso administrativo, cuando dicha figura jurí-
dica no se encuentra establecida en la ley que regula dicho juicio.

(31) por tanto, sí existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto 
jurídico a dilucidar consiste en determinar si para efectos de la figura de la 
caducidad de la instancia en el juicio contencioso administrativo local opera 
o no de manera supletoria el Código de procedimientos Civiles de las entida-
des, cuando las leyes o los códigos que regulan el referido juicio no contemplan 
dicha figura jurídica, pero permiten la supletoriedad de las disposiciones del 
ordenamiento procesal civil de la entidad en el que se contempla tal figura 
jurídica. 

(32) No es óbice a lo anterior, el hecho de que los criterios contradic-
torios provengan de la interpretación de diferentes leyes administrativas 
locales, pues estas legislaciones prevén disposiciones similares en cuanto 
a la ausencia en las legislaciones procesales administrativas, así como res-
pecto de la permisión de la supletoriedad de los códigos procesales locales al 
sustanciar los juicios administrativos, por lo que se estima que aun cuando 
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derivan del análisis de diferentes leyes, se actualiza la contradicción de 
tesis al referirse a un mismo tipo de derecho, en lo relativo a la procedencia 
o no de la supletoriedad en el juicio contencioso administrativo local, de la 
figura de la caducidad contenida en los códigos de procedimientos civiles de 
las citadas entidades.

(33) resulta aplicable al caso, la jurisprudencia p./J. 72/2010 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuS tiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS-
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."

(34) SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el siguien-
te criterio que sostiene la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las consideraciones que a continuación se exponen:

(35) Con el propósito de dilucidar el punto de contradicción que se ha 
mencionado, cabe destacar que esta Segunda Sala ha sostenido recientemente 
en diversos asuntos cuáles deben ser los elementos que deben reunirse para 
que opere la supletoriedad de la ley.

(36) así, al resolver la contradicción de tesis 19/2006-SS, consideró 
que son cuatro los elementos que deben considerarse para tal efecto y que 
se precisan en la jurisprudencia 2a./J 130/2006, cuyos rubro y texto son del 
tenor siguiente:

"registro: 174301
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiV, septiembre de 2006
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 130/2006
"página: 262

"aSamBlea de eJidatarioS. para reSolVer SoBre la Nulidad 
de SuS aCuerdoS eN relaCióN CoN la aSiGNaCióN de parCelaS, No 
SoN apliCaBleS de maNera Supletoria a la leY aGraria laS NormaS 
del CódiGo CiVil Federal relatiVaS a ViCioS del CoNSeNtimieNto 
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Y, por taNto, el plaZo de la preSCripCióN para impuGNarloS eS 
el preViSto eN el artÍCulo 61 de la leY Citada.—para que proceda la 
aplicación supletoria de normas se requiere que: a) el ordenamiento legal a 
suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que 
pueden aplicarse supletoriamente; b) la ley a suplir no contemple la insti-
tución o las cuestiones jurídicas que se pretenden aplicar supletoriamente, o 
aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule de manera deficiente; c) esa 
omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas 
para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea 
válido atender cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de 
establecer en la ley a suplir; y d) las normas aplicables supletoriamente no 
contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus 
principios y con las bases que rigen específicamente la institución de que se 
trate. de los anteriores requisitos, no se satisface el precisado en el inciso c) 
para estimar procedente la aplicación supletoria de las normas del Código 
Civil Federal relacionadas con los vicios del consentimiento, a fin de resolver 
un problema jurídico vinculado con la nulidad de un punto de acuerdo de la 
asamblea general de ejidatarios en relación con la asignación de parcelas, 
en virtud de que la voluntad exteriorizada por ese órgano de representación 
del ejido, es distinta de la que pueden manifestar las personas físicas como 
intención o elemento volitivo del acto, de modo que la validez del acuerdo mayo-
ritario o colectivo no depende de la ausencia de vicios del consentimiento que 
sólo pueden objetivarse respecto de cada una de las personas que participan 
en la asamblea, sino de que la decisión reúna determinados requisitos legales 
o esté apegada a derecho, según el caso. por tanto, la prescripción que se 
haga valer en relación con la nulidad de un acuerdo de la asamblea de eji-
datarios relativo a la asignación de parcelas debe resolverse en términos del 
artículo 61 de la ley agraria."

(37) Con posterioridad, esta Segunda Sala, al resolver la contradicción 
de tesis 389/2009, precisó los elementos que deben colmarse para que opere 
la supletoriedad de la ley, adicionando un diverso supuesto al señalado en el 
inciso a), y que, finalmente, integró jurisprudencia, por reiteración, al resol-
ver las diversas contradicciones de tesis 406/2010 y 437/2012, el amparo en 
revisión 712/2011 y el amparo directo 40/2012; dicha jurisprudencia es del 
tenor literal siguiente:

"Época: décima Época 
"registro: 2003161 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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"libro XViii, tomo 2, marzo de 2013 
"materia: constitucional 
"tesis: 2a./J. 34/2013 (10a.) 
"página: 1065 

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con 
otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. así, para 
que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento legal a suplir 
establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pue-
den aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, 
total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley 
a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 
aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las 
regule deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la apli-
cación supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema 
jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el 
legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas 
aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino 
que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específi-
camente la institución de que se trate."

(38) del criterio jurisprudencial transcrito se aprecia que la supletorie-
dad de un ordenamiento legal, sólo opera cuando se reúnen los siguientes 
requisitos:

a) el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posi-
bilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o 
que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de manera 
supletoria a otros ordenamientos; asimismo, cuando el legislador disponga en 
una ley que determinado ordenamiento debe entenderse supletorio de otros 
ordenamientos, ya sea total o parcialmente.

b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las de-
sarrolle o las regule de manera deficiente;

c) la omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria 
de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, 
sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo 
intención de establecer en la ley a suplir; y,
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d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento 
legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases 
que rigen específicamente la institución de que se trate.

(39) ahora bien, para estar en aptitud de determinar si en el caso se 
satisfacen los requisitos establecidos por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la referida jurisprudencia, es necesario 
acudir a las distintas legislaciones ordinarias invocadas por los tribunales 
contendientes, como sustento de sus decisiones, que dieron origen a la pre-
sente contradicción de tesis.

(40) el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, así como el 
Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer 
Circuito, con sede en Guadalajara, Jalisco, al resolver los amparos directos 
1082/2013 y 335/2004, en sesiones de veintitrés de enero de dos mil catorce 
y veintiocho de abril de dos mil cinco, respectivamente, invocaron los siguien-
tes ordenamientos al examinar el tema relativo a la supletoriedad en el juicio 
contencioso administrativo, de la figura de la caducidad de la instancia:

Ley de justicia Administrativa del Estado de jalisco

"Artículo 2. los juicios que se promuevan con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo precedente, se substanciarán y resolverán con arreglo 
al procedimiento que determina esta ley.

"a falta de disposición expresa, y en cuanto no se oponga a lo prescrito 
en este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por el Código de procedimien-
tos Civiles del estado."

Código de Procedimientos Civiles del Estado de jalisco:

"Artículo 29 

"también podrá extinguirse la acción:

"i. por prescripción o caducidad; …"

"Artículo 29 Bis. la caducidad de la instancia operará de pleno de-
recho, cualquiera que sea el estado del juicio, desde la notificación del primer 
auto que se dicte en el mismo hasta antes de la citación para sentencia, si 
transcurridos ciento ochenta días naturales contados a partir de la notificación 
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de la última determinación judicial no hubiere promoción de alguna de las 
partes tendiente a la prosecución del procedimiento. los efectos y for-
mas de su declaración se sujetarán a las normas siguientes:

"i. La caducidad de la instancia es de orden público y opera por el 
sólo transcurso del tiempo antes señalado;

"ii. la caducidad extingue el proceso y deja sin efecto los actos pro-
cesales, pero no la acción, ni el derecho sustantivo alegado, salvo que por el 
transcurso del tiempo éstos ya se encuentren extinguidos; en consecuencia 
se podrá iniciar un nuevo juicio, sin perjuicio de lo dispuesto en la parte final de 
la fracción V de este artículo;

"iii. la caducidad de la primera instancia convierte en ineficaces las 
actuaciones del juicio, restablece las cosas al estado que guardaban antes 
de la presentación de la demanda y deja sin efecto los embargos preventi-
vos y medidas cautelares decretados. Se exceptúan de la ineficacia susodicha 
las resoluciones firmes que existan dictadas sobre competencia, litispenden-
cia, conexidad, personalidad y capacidad de los litigantes, que regirán en el 
juicio ulterior si se promoviere;

"iV. la caducidad de la segunda instancia deja firmes las resoluciones 
apeladas. así lo declarará el tribunal de apelación;

"V. la caducidad de los incidentes se causa por el transcurso de noventa 
días naturales contados a partir de la notificación de la última determinación 
judicial, sin promoción tendiente a la prosecución del procedimiento inciden-
tal, la declaración respectiva sólo afectará a las actuaciones del incidente sin 
abarcar las de la instancia principal cuando haya quedado en suspenso ésta 
por la admisión de aquél, en caso contrario afectará también ésta, siempre y 
cuando haya transcurrido el lapso de tiempo señalado en el párrafo primero 
de este artículo;

"Vi. para los efectos previstos por el artículo que regula la interrupción 
de la prescripción, se equipara a la desestimación de la demanda la declara-
ción de caducidad del proceso;

"Vii. No tiene lugar la declaración de caducidad:

"a) en los juicios universales de concursos y sucesiones, pero si en los 
juicios con ellos relacionados que se tramiten acumulada o independiente-
mente, que de aquéllos surjan o por ellos se motiven;



1627TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"b) en las actuaciones de jurisdicción voluntaria;

"c) en los juicios de alimentos y en los de divorcio; y

"d) en los juicios seguidos ante la justicia de paz; 

"Viii. el término de caducidad se interrumpirá por la sola presenta-
ción por cualquiera de las partes, de promoción que tienda a dar continuidad 
al juicio;

"iX. Contra la resolución que declare la caducidad procede el recurso de 
apelación con efectos suspensivos, y la que la niegue no admite recurso; y

"X. las costas serán a cargo del actor; pero serán compensables con las 
que corran a cargo del demandado en los casos previstos por la ley y además en 
aquellos en que opusiere reconvención, compensación, nulidad y, en gene ral, 
las excepciones que tiendan a variar la situación jurídica que privaba entre las 
partes antes de la presentación de la demanda."

(41) Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con resi-
dencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, al resolver el amparo directo 373/2004 en 
sesión de veinte de abril de dos mil cinco, invocó los siguientes ordenamientos 
al dirimir el tema de la supletoriedad de la figura jurídica de la caducidad en el 
juicio contencioso administrativo local:

Ley de justicia Administrativa del Estado de Chiapas

"Artículo 14. en contra de los actos especificados en el artículo 1o. de 
esta ley y de no optarse por el recurso de reconsideración, el interesado podrá 
promover juicio de nulidad ante la Sala Civil, las Salas mixtas regionales y Sala 
unitaria del Supremo tribunal de Justicia, que se sustanciara y resolverá con 
arreglo al procedimiento que señala esta ley. A falta de disposición expresa 
y en cuanto no se oponga a lo que prescribe este ordenamiento, se es
tará a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
en materia fiscal, a la ley de hacienda y al Código Fiscal del estado, en lo que 
resulten aplicables."

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chiapas

"Artículo 422. la caducidad de la instancia es de orden público irre-
nunciable y no puede ser materia de convenio entre las partes. los efectos 
y formas de su declaración se sujetaran a las siguientes normas:
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"i. la caducidad extingue el proceso, pero no la acción; en consecuen-
cia, se puede iniciar un nuevo juicio, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción 
Vi de este artículo;

"ii. el Juez la declarara de oficio, o, a petición de cualquiera de las partes, 
cuando concurran las circunstancias a que se refiere el presente artículo;

"iii. la caducidad de la instancia opera de pleno derecho, cualquiera 
que sea el estado del juicio, desde el emplazamiento hasta antes de citación 
para sentencia, si transcurridos ciento ochenta días naturales contados a par-
tir de la notificación de la última determinación judicial, no hubiere promoción 
tendiente a impulsar el procedimiento de cualquiera de las partes:

"iV. la caducidad de la primera instancia convierte en ineficaces 
las actuaciones del juicio y las cosas deban (sic) volver al estado que tenían 
antes de la presentación de la demanda y se levantaran los embargos preven-
tivos y cautelares. Se exceptúan de la ineficacia susodicha las resoluciones 
firmes sobre competencia, litispendencia, conexidad, personalidad y capa-
cidad de los litigantes, que regirán en el juicio ulterior si se promoviera. las 
pruebas rendidas en el proceso extinguido por caducidad, podrán ser invo-
cadas en el nuevo, si se promoviese, siempre que se ofrezcan y precisen en la 
forma legal."

(42) el entonces tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, con 
residencia en monterrey, Nuevo león, al resolver los juicios de amparo números 
842/94, 898/94, 6/97, 9/97 y 425/97 invocó los siguientes ordenamientos vigen-
tes en esos años:

Código Procesal del tribunal de lo Contencioso Administrativo  
del Estado de nuevo León:

"Artículo 1. los juicios que se promuevan ante el tribunal se sustan-
ciaran y resolverán con arreglo al procedimiento que señala esta ley. A falta 
de disposición expresa y en cuanto no se oponga a los que prescribe 
este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por el Código de Procedimien
tos Civiles del Estado de nuevo León."

Código de Procedimientos Civiles del Estado de nuevo León.

"Artículo 3o. intentada una acción y contestada la demanda o tenida por 
contestada, no podrá modificarse ni alterarse el desistimiento de la demanda 
sólo importa la pérdida de la instancia; pero si ha sido contestada o trans-
currió el término previsto para ello, se requerirá el consentimiento del deman-
dado, pues de otro modo, el desistimiento extingue la acción.
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"En los juicios contenciosos la instancia caducará cualquiera 
que sea el estado en que se encuentre, cuando de no mediar un impe
dimento procesal que suspenda la caducidad, las partes se abstengan 
de promover el curso del juicio durante un lapso de ciento ochenta días 
feriados o no. La resolución que pone término a la Instancia extingue 
la posibilidad de la caducidad de la misma.

"el auto que decrete la caducidad será apelable en ambos sentidos; el 
que la niegue lo será en el efecto devolutivo.

"Ningún acto judicial podrá reactuar el proceso, operado que haya la 
caducidad.

"el Juez o tribunal, de oficio o a petición de parte, declarará en su caso 
la caducidad, sin que se extinga la acción, cuando la caducidad opere en 
primera instancia, acción que podrá ejercitarse de nuevo en el juicio corres-
pondiente mediante nueva demanda, si no hubiera prescrito con arreglo a 
derecho.

"las actuaciones de la instancia declarada caduca serán nulas y de 
ningún valor para los efectos y en los términos de la fracción ii del artículo 
1165 del Código Civil.

"la caducidad no operará en las diligencias de ejecución de sentencia 
ejecutoria ni a las de jurisdicción mixta, ni voluntaria."

(43) Como se observa de las disposiciones transcritas, si bien se trata 
de diferentes legislaciones de distintos estados, como lo son la ley de Jus-
ticia administrativa del estado de Jalisco, el Código de procedimientos Civiles 
de esa entidad; la ley de Justicia administrativa del estado de Chiapas, el 
Código de procedimientos Civiles de esa entidad; y, el Código procesal del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del estado de Nuevo león y el Código 
de procedimientos Civiles de dicha entidad; lo cierto es que dichas leyes de 
justicia administrativa local tienen en común que permiten expresamente 
la posibilidad, a falta de disposición expresa, y en cuanto no se oponga a lo 
prescrito en tales leyes, la aplicación supletoria de los respectivos Códigos 
de procedimientos Civiles de los estados.

(44) ahora bien, y siguiendo las directrices señaladas por esta Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la referida juris-
prudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), en el caso se configuran todos y cada uno de 
los requisitos necesarios para la supletoriedad tratándose de leyes, como 
se demuestra a continuación.
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(45) el primero de los requisitos señalados se cumple satisfactoria-
mente en la especie, en virtud de que, conforme a las distintas leyes de jus-
ticia administrativa de las entidades mencionadas, se prevé que a falta de 
norma expresa en dichas leyes, será aplicable supletoriamente el Código 
de procedimientos Civiles del estado, siempre que su aplicación no se oponga 
a lo prescrito en las leyes que regulan el juicio contencioso administrativo del 
estado.

(46) en segundo lugar, también se encuentra colmado el requisito 
establecido en el inciso b), consistente en que la ley a suplir no contemple la 
institución o las instituciones jurídicas que se pretendan aplicar supletoriamente, 
o aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule de manera deficiente.

(47) lo anterior es así, porque las distintas leyes de justicia administra-
tiva analizadas no prevén expresamente la figura de la caducidad de la instan-
cia por inactividad procesal en el juicio contencioso administrativo local.

(48) por último, se satisface el cuarto requisito para la supletoriedad, 
consistente en que las normas aplicables supletoriamente no contrarían el 
ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios, 
en tanto que los Códigos de procedimientos Civiles estatales examinados esta-
blecen como causa de caducidad del proceso la inactividad procesal, el cual 
obedece a un fin constitucionalmente válido consistente en la consideración 
de orden público de que los juicios no permanezcan inactivos o paralizados 
indefinidamente, sin cumplir la función para la cual fueron instituidos.

(49) en los términos de la mencionada jurisprudencia, la aplicación 
supletoria de una norma no puede condicionarse a que proceda sólo en aque-
llos casos en los que la ley a suplir prevea expresamente la figura jurídica a 
suplirse, ya que dicha interpretación puede tener como consecuencia deli-
mitar la finalidad que persigue dicha institución, que es auxiliar al juzgador 
en su función aplicadora de la ley para resolver las controversias que se le 
someten a su consideración.

(50) por tanto, es dable concluir que la caducidad de la instancia 
establecida en los Códigos procesales Civiles de los estados, es aplicable 
supletoriamente a las leyes de justicia administrativa que regulan el juicio 
contencioso administrativo de los estados de Jalisco, Chiapas y Nuevo león, 
ya que dicha figura jurídica tiene por objeto poner fin a la indefinición de tales 
juicios por inactividad procesal, para salvaguardar el principio de seguri-
dad jurídica. 
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(51) SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio adoptado por 
esta Segunda Sala:

CaduCidad de la iNStaNCia preViSta eN loS CódiGoS proCe-
SaleS CiVileS de loS eStadoS de JaliSCo, CHiapaS Y NueVo leóN. 
eS apliCaBle de maNera Supletoria a laS leYeS de JuStiCia admi-
NiStratiVa Que reGlameNtaN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) (*), ha establecido que la supletoriedad de un 
ordenamiento legal sólo opera cuando se reúnen los siguientes requisitos: 
a) el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, 
indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un 
ordenamiento prevea que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria 
a otros ordenamientos; asimismo, cuando el legislador disponga en una ley 
que determinado ordenamiento debe entenderse supletorio de otros orde-
namientos, ya sea total o parcialmente; b) la ley a suplir no contemple la 
institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoria-
mente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule de manera defi-
ciente; c) la omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria 
de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, 
sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo 
intención de fijar en la ley a suplir, y d) las normas aplicables supletoriamente 
no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con 
sus principios y con las bases que rigen específicamente la institución de que 
se trate. en el caso se reúnen todos y cada uno de los requisitos necesarios 
para la supletoriedad de la ley, toda vez que si bien se trata de diferentes legis-
laciones de distintos estados, como lo son la ley de Justicia administrativa 
del estado de Jalisco, el Código de procedimientos Civiles de esa entidad; 
la ley de Justicia administrativa del estado de Chiapas, el Código de proce-
dimientos Civiles de esa entidad; y, el Código procesal del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de Nuevo león y el Código de proce-
dimientos Ci viles de dicha entidad; lo cierto es que dichas leyes de justicia 
administrativa local tienen en común que permiten expresamente la posibi-
lidad, a falta de disposición expresa, y en cuanto no se oponga a lo prescrito 
en tales leyes, la aplicación supletoria de los respectivos Códigos de proce-
dimientos Civiles de los estados. por otra parte, en los términos de la juris-
prudencia referida, la aplicación supletoria de una norma no puede condi-  
cionarse a que proceda sólo en aquellos casos en los que la ley a suplir pre-
vea de forma expresa la figura jurídica a suplirse, ya que dicha interpretación 
puede tener como consecuencia delimitar la finalidad que persigue dicha 
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institución, que es auxiliar al juzgador en su función aplicadora de la ley para 
resolver las controversias que se le someten a su consideración.4

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indicada juris-
prudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros: Sergio a. Valls Hernández, 
José Fernando Franco González Salas y ministro presidente y ponente luis 
maría aguilar morales. los ministros alberto pérez dayán y margarita Beatriz 
luna ramos votaron en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Con
sejo de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

4 Nota: (*) la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1065, con 
el rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere."
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CAduCIdAd dE LA InStAnCIA PREVIStA En LoS CÓdIgoS 
PRoCESALES CIVILES dE LoS EStAdoS dE jALISCo, CHIAPAS 
Y nuEVo LEÓn. ES APLICABLE dE MAnERA SuPLEtoRIA A 
LAS LEYES dE juStICIA AdMInIStRAtIVA QuE REgLAMEn
tAn EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
2a./J. 34/2013 (10a.) (*), ha establecido que la supletoriedad de un or-
denamiento legal sólo opera cuando se reúnen los siguientes requi-
sitos: a) el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa 
posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supleto-
riamente, o que un ordenamiento prevea que aplica, total o parcialmen-
te, de manera supletoria a otros ordenamientos; asimismo, cuando el 
legislador disponga en una ley que determinado ordenamiento debe 
entenderse supletorio de otros ordenamientos, ya sea total o parcial-
mente; b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones 
jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun establecién-
dolas, no las desarrolle o las regule de manera deficiente; c) la omi-
sión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas 
para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin 
que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo 
intención de fijar en la ley a suplir; y, d) las normas aplicables suple-
toriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean 
congruentes con sus principios y con las bases que rigen específica-
mente la institución de que se trate. en el caso se reúnen todos y 
cada uno de los requisitos necesarios para la supletoriedad de la ley, toda 
vez que si bien se trata de diferentes legislaciones de distintos es-
tados, como lo son la ley de Justicia administrativa del estado de 
Jalisco, el Código de procedimientos Civiles de esa entidad; la ley 
de Justicia administrativa del estado de Chiapas, el Código de pro-
cedimientos Civiles de esa entidad; y, el Código procesal del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de Nuevo león y el Có-
digo de procedimientos Civiles de dicha entidad; lo cierto es que dichas 
leyes de justicia administrativa local tienen en común que permiten 
expresamente la posibilidad, a falta de disposición expresa, y en cuanto 
no se oponga a lo prescrito en tales leyes, la aplicación supletoria de 
los respectivos Códigos de procedimientos Civiles de los estados. por 
otra parte, en los términos de la jurisprudencia referida, la aplicación 
supletoria de una norma no puede condicionarse a que proceda sólo 

nota: (*) la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1065, con 
el rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere."
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en aquellos casos en los que la ley a suplir prevea de forma expresa la 
figura jurídica a suplirse, ya que dicha interpretación puede tener como 
consecuencia delimitar la finalidad que persigue dicha institución, que 
es auxiliar al juzgador en su función aplicadora de la ley para resol-
ver las controversias que se le someten a su consideración.

2a./J. 4/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 219/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culia-
cán, Sinaloa, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el entonces tercer tri-
bunal Colegiado del Cuarto Circuito, actual tercer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito. 26 de noviembre de 2014. mayoría de tres votos de los 
ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González Salas y luis 
maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: aurelio damián magaña.

tesis y criterio contendientes:

tesis XX.2o.26 a, de rubro: "CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. No Se aCtualiZa la Supletoriedad del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS a la leY de JuStiCia admiNiStratiVa, al No 
preVer ÉSta diCHa FiGura proCeSal (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS).", 
aprobada por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, agosto 
de 2005, página 1831,

tesis iii.2o.a.130 a, de rubro: "CaduCidad eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. No eS apliCaBle SupletoriameNte el CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS eN aQuella FiGura JurÍdiCa (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).", 
aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXii, julio de 2005, página 1393,

tesis iV.3o. J/31, de rubro: "CaduCidad. FiGura No reGulada eN el CódiGo pro-
CeSal del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
NueVo leóN. No opera la Supletoriedad del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado.", aprobada por el tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Vi, octubre de 1997, página 594, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo directo 
1082/2013.

tesis de jurisprudencia 4/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiuno de enero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE un tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto AuXILIAR, En APoYo dE un tRIBunAL CoLEgIAdo 
dE CIRCuIto, Y un tRIBunAL CoLEgIAdo dEL MISMo CIRCuIto. 
ES CoMPEtEntE PARA ConoCER dE AQuÉLLA EL PLEno dE ESE 
CIRCuIto Y, SI no EXIStE, LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE 
LA nACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 269/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito Y el 
pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 26 de NoViem-
Bre de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS: SerGio a. VallS Her-
NÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar mora-
leS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro 
VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y ter-
cero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente a partir 
del veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción entre tesis 
sustentadas por plenos de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue presentada por el pleno en materia administrativa 
del tercer Circuito, lo cual encuentra fundamento en el artículo 227, frac-
ción ii, de la ley de amparo vigente.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que los 
plenos de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias de las que ema-
naron los criterios que se estiman contradictorios.

Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito

el citado órgano colegiado, al resolver el veintiuno de octubre de dos mil 
trece, por mayoría de votos, la contradicción de tesis 13/2013, entre las susten-
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tadas por el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, 
en auxilio del décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, y el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver de la posible contradicción de tesis 
denunciada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 225, 226, 
fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; así como 6o., 14, fracción Vii, 17, fracción iii, 18 y 
primero transitorio del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, puesto que los asuntos de los que deriva el posible punto de diver-
gencia fueron del conocimiento del octavo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y del octavo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico, quien resolvió en auxilio del décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, por lo que se consi-
dera que se trata de órganos jurisdiccionales de la misma especialidad y cir-
cuito; atento a que, no obstante que en términos del referido artículo 6o. del 
acuerdo general precitado, los tribunales Colegiados auxiliares no integrarán 
plenos, no se debe pasar por alto el que éstos fueron creados como órganos 
jurisdiccionales auxiliares encargados de brindar apoyo temporal únicamente 
en el dictado de las sentencias en los lugares con alta carga de trabajo, por lo 
que se requiere que otro órgano jurisdiccional de la misma competencia y 
capa cidad resuelva; de ahí que la competencia para conocer de esta contra-
dicción de tesis se define en razón de que el órgano auxiliar resolvió en apoyo 
de un tribunal especializado integrante de este pleno de Circuito, por lo que 
tiene la misma naturaleza y, por ende, la competencia se da en la medida en 
que la decisión del tribunal auxiliar surte efectos jurídicos dentro del ámbito 
territorial de este pleno de Circuito. ..."

Cabe señalar que el mencionado pleno en materia administrativa del 
primer Circuito reiteró el criterio anterior, al resolver en sesiones del dos 
de diciembre de dos mil trece, por mayoría de votos, la contradicción de tesis 
15/2013, entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla, en auxilio del décimo tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito y el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa 



1637TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

del primer Circuito, y del doce de mayo de dos mil catorce, por mayoría de 
votos, la contradicción de tesis 20/2013, entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla, en auxilio del décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el Cuarto tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. 

así, de dichas ejecutorias derivó la tesis que a la letra dice:

"registro: 2007010 
"décima Época 
"instancia: plenos de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 8, tomo i, julio de 2014
"materia: común 
"tesis: pC.i.a. 1 K (10a.) 
"página: 803 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito Y uN triBuNal Cole-
Giado auXiliar Que reSolVió eN apoYo de otro de la miSma materia 
Y CirCuito. eS CompeteNte para reSolVer el pleNo eN materia admi-
NiStratiVa del primer CirCuito.—Cuando un tribunal Colegiado auxiliar 
resuelve en apoyo de un tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, con independencia de la región o residencia a la que perte-
nezca, debe considerarse que se trata de órganos jurisdiccionales de la misma 
especialidad y circuito, pues aunque en términos del artículo 6 del acuerdo 
General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, los tribunales Cole-
giados auxiliares no integrarán plenos, no debe pasar por alto el hecho de 
que éstos fueron creados como órganos jurisdiccionales auxiliares encarga-
dos de brindar apoyo temporal únicamente en el dictado de las sentencias 
en los lugares con alta carga de trabajo por lo que se requiere que otro órgano 
jurisdiccional de la misma competencia y capacidad resuelva. así la compe-
tencia para conocer de las contradicciones de tesis entre dichos tribunales 
se define en razón de que el órgano auxiliar resolvió en apoyo de un tribunal 
especializado integrante del pleno en materia administrativa del primer Cir-
cuito, por lo que tiene la misma naturaleza y, en consecuencia, la competencia 
del pleno en materia administrativa del primer Circuito para resolverla se da 
en la medida en que la decisión del tribunal Colegiado auxiliar surte efectos 
jurídicos dentro del ámbito territorial del propio pleno de Circuito.
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"pleno en materia administrativa del primer Circuito.

"Contradicción de tesis 13/2013. entre las sustentadas por el octavo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, en auxilio del décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, y el 
octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. 
21 de octubre de 2013. mayoría de dieciséis votos de los magistrados Joel 
Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado 
esquivel, José patricio González loyola pérez, Jorge antonio Cruz ramos, 
alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe 
Saucedo Zavala, osmar armando Cruz Quiroz, Fernando andrés ortiz Cruz, 
arturo César morales ramírez, José Ángel mandujano Gordillo, Sonia rojas 
Castro, maría Guadalupe molina Covarrubias, angelina Hernández Hernández 
y david delgadillo Guerrero. disidente: Germán eduardo Baltazar robles. 
ausente: Jorge arturo Camero ocampo. ponente: José Ángel mandujano 
Gordillo. Secretaria: Noemí leticia Hernández román.

"Contradicción de tesis 15/2013. entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla, en auxilio del décimo tercer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el Sexto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. 2 de diciembre de 
2013. mayoría de diecisiete votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, José patricio 
González loyola pérez, Jorge antonio Cruz ramos, alfredo enrique Báez 
lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, osmar 
armando Cruz Quiroz, Jorge arturo Camero ocampo, Fernando andrés ortiz 
Cruz, arturo César morales ramírez, José Ángel mandujano Gordillo, Sonia 
rojas Castro, maría Guadalupe molina Covarrubias, angelina Hernández 
Hernández y david delgadillo Guerrero. disidente: Germán eduardo Baltazar 
robles. ponente: david delgadillo Guerrero. Secretario: Federico escutia Kobe.

"Contradicción de tesis 20/2013. entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla, en auxilio del décimo tercer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. 12 de mayo de 2014. 
mayoría de diecisiete votos de los magistrados Carlos alfredo Soto y Villaseñor, 
Carlos ronzón Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, pablo 
domínguez peregrina, Clementina Flores Suárez, adela domínguez Salazar, 
ma. Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, Homero 
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Fernando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García 
Guillén, luz Cueto martínez, Salvador mondragón reyes, Carlos amado Yáñez, 
luz maría díaz Barriga y armando Cruz espinoza. disidente: Jesús antonio 
Nazar Sevilla. ponente: Gaspar paulín Carmona. Secretaria: Jessica ariana 
torres Chávez.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, pues no contiene el 
tema de fondo que se resolvió en las contradicciones de tesis de las cuales 
deriva.

"esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación."

Pleno en Materia Administrativa del tercer Circuito

el indicado pleno de Circuito, al resolver en sesión del cuatro de agosto 
de dos mil catorce, la contradicción de tesis 5/2014, entre las sustentadas por 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y el 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"ÚNiCo.—este pleno de Circuito no hará pronunciamiento respecto de 
la posible contradicción de tesis denunciada por los magistrados integrantes 
del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, 
toda vez que este órgano colegiado advierte que el presente conflicto se planteó 
respecto de un criterio emitido por un tribunal Colegiado de un diverso cir-
cuito, situación sobre la cual, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su 
publicación, en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley, y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, reformada 
el dos de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del 
acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal y el artículo 
86, segundo párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, tiene competencia la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—
en efecto, como se desprende del resultando primero de esta resolución, este 
asunto inició con el oficio suscrito por los magistrados integrantes del Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, a través del 
que denunciaron la posible existencia de contradicción de tesis entre el crite-
rio que sustentaron al resolver el juicio de amparo directo 349/2013, y el diverso 
emitido por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
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primera región, con sede en el distrito Federal, al fallar el diverso juicio de 
garantías uniinstancial 255/2013 (expediente auxiliar 511/2013).—luego, el 
punto en conflicto reside en determinar si cuando se controvierte la legalidad 
de una negativa ficta, relativa a la solicitud de devolución de cargos tarifa-
rios denominados ‘demanda facturable’ y ‘cargo por demanda’, es posible 
analizar la argumentación que se hace valer contra el acuerdo que autoriza 
la modificación de las tarifas para el suministro y venta de energía eléctrica.—
Cabe referir que la denuncia de posible contradicción de criterios proviene de 
parte legítima, conforme a lo dispuesto en el artículo 227, fracción iii, de la ley 
de amparo en vigor.—entonces, en virtud de que en el presente asunto se 
formuló contradicción de tesis, respecto de los criterios adoptados por tribu na-
les Colegiados de distintos circuitos, es que se considera que es a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a quien compete resolver ésta, conforme a lo pre-
visto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el 
diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día 
siguiente de su publicación, en los términos del artículo primero transitorio 
de dicha ley, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en relación con los pun-
tos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de ese 
alto tribunal, y el artículo 86, segundo párrafo, del reglamento interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.—Consecuentemente, al existir la posi-
ble contradicción de criterios sustentados por tribunales Colegiados de diver-
sos circuitos, lo procedente es declarar legalmente incompetente a este 
pleno de Circuito, para conocer de la contradicción de tesis planteada por los 
magistrados integrantes del Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del tercer Circuito, y remitir el asunto a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.—tampoco es obstáculo para la anterior determinación, el que por 
auto de once de marzo de dos mil catorce, dictado por el presidente de este 
pleno de Circuito, se hubiera admitido a trámite esta contradicción de tesis, 
toda vez que el auto admisorio no causa estado, pues el estudio definitivo 
acerca de la procedencia compete realizarlo al órgano colegiado y, por ende, 
ese auto no constriñe a este pleno de Circuito. Consecuentemente, si con 
posterioridad se ha advertido que se carece de competencia legal para cono-
cer de la denuncia formulada, así debe decretarse. lo anterior encuentra 
apoyo en la tesis de jurisprudencia del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable con el número 19/98, en la página dieci-
nueve del tomo Vii, marzo de 1998, pleno y Salas, correspondiente a la Nove-
na Época del Semanario aludido, que dice: ‘reViSióN eN amparo. No eS 
oBStÁCulo para el deSeCHamieNto de eSe reCurSo, Su admi-
SióN por el preSideNte de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN.’ (se transcribió).—Finalmente, como el anterior criterio se opone a 
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lo considerado por el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
en la tesis que enseguida se transcribirá, denúnciese la contradicción res-
pectiva. el criterio de que se habla, señala lo siguiente: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito Y uN triBuNal ColeGiado auXiliar Que reSol-
Vió eN apoYo de otro de la miSma materia Y CirCuito. eS Compe-
teNte para reSolVer el pleNo eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.’ (se transcribió).—en efecto, objetivo primordial de los 
tribu nales auxiliares es apoyar en el dictado de resoluciones a los órga nos juris-
diccionales federales en donde existan problemas de cargas de trabajo que 
propicien congestionamiento en la resolución de los asuntos, cuya existencia 
deriva de las medidas adoptadas en acuerdos generales por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal para una mejor, más eficiente y pronta imparti-
ción de justicia.—Sin embargo, las particularidades de esta contradicción de 
tesis no permiten establecer una vinculación con el órgano auxiliado, porque 
sería tanto como sostener que el único tribunal contendiente es el tribunal 
denunciante, pues fueron los integrantes del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, quienes expusieron la posible coli-
sión de criterios, entre el sostenido por ese propio órgano, contra el emitido por 
un tribunal auxiliar, en apoyo a las labores del mismo tribunal Colegiado.—
al respecto, cobra aplicación el siguiente criterio: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS. puede SuSCitarSe eNtre laS SuSteNtadaS por uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Y uN triBuNal ColeGiado de CirCuito de 
uN CeNtro auXiliar.’ (se transcribió).—por lo anteriormente expuesto y 
fundado, se resuelve: …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios 
de los plenos de Circuito implicados no constituyan jurisprudencia y que el de 
uno de ellos no esté elaborado como tesis, no es obstáculo para que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la 
denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que 
se determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resol-
ver sobre un mismo punto de derecho.

tampoco lo es el hecho de que uno de los criterios haya sido emitido 
por mayoría de votos, pues el procedimiento de contradicción de tesis es apli-
ca ble respecto de éstas.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu-
nal pleno, así como 2a./J. 94/2000 y 2a./J. 48/2010, de esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se identifican 
y transcriben:
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"registro: 189998 
"Novena Época
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Su-
prema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 



1643TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—expuesto lo anterior, debe determinarse si existe la contra-
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que, para que exista contradicción 
de tesis, se requiere que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los plenos de Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito, al resol-
ver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.
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en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
inde pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un crite-
rio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra-
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diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi-
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi-
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."

ahora, el análisis de las ejecutorias transcritas, en lo conducente, pone 
de manifiesto que los plenos de Circuito involucrados en este asunto se enfren-
taron a una problemática esencialmente igual, consistente en determinar cuál 
es el órgano jurisdiccional competente para conocer de una contradicción de 
tesis suscitada entre un tribunal Colegiado de Circuito y un tribunal Cole-
giado de Circuito auxiliar, actuando en auxilio de un tribunal Colegiado del 
circuito correspondiente al órgano jurisdiccional que sostiene un criterio 
contradictorio.

en relación con esa disyuntiva, el Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito señaló, en lo sustancial, que cuando existe una contra-
dicción de tesis entre un tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito y un tribunal Colegiado de Circuito auxiliar, actuando en apoyo 
de un tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, es competente para 
resolver el punto de divergencia el pleno en materia administrativa del primer 
Circuito, pues es de considerar que se está ante órganos jurisdiccionales de 
la misma especialidad y circuito, y ambos tienen la misma naturaleza.

por su parte, el Pleno en Materia Administrativa del tercer Circuito 
sostuvo, esencialmente, que cuando existe una contradicción de tesis entre 
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un tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y un tribu-
nal Colegiado de Circuito auxiliar, actuando en apoyo de un tribunal Colegiado 
de la misma materia y circuito, es competente para resolver el punto de diver-
gencia esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la medida en que en 
esa hipótesis se está ante dos tribunales Colegiados de distinto circuito.

en ese contexto, existe la contradicción de tesis denunciada, pues los 
plenos de Circuito involucrados se ocuparon de la misma cuestión jurídica y, 
tomando en consideración elementos similares, llegaron a conclusiones 
distintas.

en efecto, el análisis de las ejecutorias motivo de estudio pone de mani-
fiesto que sí existe contradicción de criterios, pues lo sustentado por uno de los 
plenos de Circuito indicados se opone a lo expresado por el otro, ya que mien-
tras uno estimó que de la contradicción de tesis existente entre un tribunal 
Colegiado de Circuito y un tribunal Colegiado de Circuito auxiliar, actuando 
en auxilio de un tribunal Colegiado del circuito en el que reside el otro que 
sostiene un criterio contradictorio, debe conocer el pleno del mismo circuito, 
el otro señaló que debe ser esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar cuál es el 
órgano jurisdiccional competente para conocer de una contradicción de tesis 
suscitada entre un tribunal Colegiado de Circuito y un tribunal Colegiado de 
Circuito auxiliar, actuando en auxilio de un tribunal Colegiado del circuito 
corres pondiente al órgano jurisdiccional que sostiene un criterio contradictorio.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Con el propósito de informar su sentido, es pertinente, en principio, 
tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 226, fracciones 
ii y iii, de la ley de amparo vigente, a precisar:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…
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"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el fiscal 
general de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, así 
como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tri-
bunales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos 
que los motivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico 
del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito 
correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen-
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces 
de distrito, el fiscal general de la república, en asuntos en materia penal y 
procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, el 
ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, o las par-
tes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante 
el pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que 
éste resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán 
las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según la materia, cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sosteni-
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das entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, entre los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribunales 
de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente 
circuito; y

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic-
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente."

Como se advierte de los preceptos constitucional y legal transcritos, 
mientras que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
están facultadas para resolver las contradicciones de tesis que se susci-
ten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en 
materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de 
un mismo circuito con diferente especialización y de las que se susciten entre 
tribunales Colegiados de diferente circuito; los plenos de Circuito conocerán 
de aquellas que surjan entre tribunales Colegiados de un mismo circuito.

es decir, a partir de la reforma constitucional del seis de junio de dos 
mil once, de la que surgió el texto actual del numeral 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal, se estableció una nueva distribución de competencia 
en función del circuito al que pertenecen los tribunales Colegiados o los ple-
nos de Circuito contendientes, así como a su especialización.

ahora bien, de acuerdo con los artículos 94 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracción iV, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura 
Federal determinar el número, división territorial de los circuitos, competencia 
y especialización por materia, de los tribunales Colegiados y unitarios de Cir-
cuito, así como de los Juzgados de distrito.

Bajo ese contexto, el punto primero del acuerdo General 3/2013, emitido 
por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación 
del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 
república mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, esta-
blece la división de la república mexicana en treinta y dos circuitos, y la deli-
mitación territorial de cada uno de los circuitos.

por otra parte, el mismo acuerdo General 3/2013 prevé, en su artículo 
segundo, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y los Juzgados de 
distrito que corresponderán a cada uno de los circuitos, y en los numerales 
tercero y cuarto dispone cuál es la jurisdicción territorial de los tribunales Cole-
giados de Circuito y unitarios de Circuito, y de los Juzgados de distrito.



1649TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Y en el artículo quinto prevé los centros auxiliares regionales de la manera 
siguiente:

"Quinto. Centros auxiliares regionales:

modificado por acuerdo General 22/2013, publicado en el d.o.F. el 
9/08/2013.

"1. el Centro auxiliar de la primera región se integrará por siete tribu-
nales Colegiados de Circuito auxiliares, dos con residencia en el distrito 
Federal, tres con sede en Cuernavaca, morelos, y dos con residencia en Nau-
calpan de Juárez, estado de méxico, y cuatro Juzgados de distrito auxiliares, 
tres con sede en el distrito Federal, de los cuales, uno está especializado 
además en materia de extinción de dominio; y uno en Cuernavaca, morelos."

modificado por acuerdo General 42/2013, publicado en el d.o.F. el 
29/11/2013, modificado por acuerdo General 26/2014, publicado en el d.o.F. 
el 29/08/2014 y aclaración publicada en el d.o.F. el 10/09/2014.

"2. el Centro auxiliar de la Segunda región, se integrará por tres tribu-
nales Colegiados de Circuito auxiliares con residencia en San andrés Cholula, 
puebla y cinco Juzgados de distrito auxiliares, cuatro con residencia en San 
andrés Cholula, puebla y uno con residencia en puebla, puebla."

modificado por acuerdo General 4/2013, publicado en el d.o.F. el 
15/02/2013, modificado por acuerdo General 39/2013, publicado en el d.o.F. 
el 13/11/2013 y modificado por acuerdo General 23/2014, publicado en el 
d.o.F. el 29/08/2014.

"3. el Centro auxiliar de la tercera región, se integrará por seis tribuna-
les Colegiados de Circuito auxiliares, cuatro con sede en Guadalajara, Jalisco 
y dos con residencia en morelia, michoacán; seis tribunales unitarios de Cir-
cuito auxiliares, cuatro con residencia en Guanajuato, Guanajuato y dos con 
sede en Guadalajara, Jalisco, y tres Juzgados de distrito auxiliares, dos 
con residencia en Guanajuato, Guanajuato y uno con sede en uruapan, 
michoacán.

"4. el Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, el cual se integrará por dos tribunales Colegiados auxiliares y cinco 
Juzgados de distrito auxiliares."
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modificado por acuerdo General 8/2013, publicado en el d.o.F. el 
28/02/2013.

"5. el Centro auxiliar de la Quinta región, se integrará por cinco tribu-
nales Colegiados de Circuito auxiliares, tres con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, uno en los mochis, Sinaloa, y uno en la paz, Baja California Sur, dos 
tribunales unitarios de Circuito auxiliares, ambos con sede en Culiacán, 
Sinaloa, y ocho Juzgados de distrito auxiliares, siete con residencia en Culia-
cán, Sinaloa, y uno con sede en mazatlán, Sinaloa."

modificado por acuerdo General 1/2014, publicado en el d.o.F. el 
27/02/2014.

"6. el Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua, se integrará por un tribunal unitario de Circuito auxiliar y un 
Juzgado de distrito auxiliar."

modificado por acuerdo General 9/2014, publicado en el d.o.F. el 
11/04/2014.

"7. el Centro auxiliar de la Séptima región, con residencia en acapul-
co, Guerrero, se integrará por un tribunal Colegiado de Circuito auxiliar, un 
tribunal unitario de Circuito auxiliar y cinco Juzgados de distrito auxiliares."

modificado por acuerdo General 35/2013, publicado en el d.o.F. el 
31/10/2013, modificado por acuerdo General 40/2013, publicado en el d.o.F. 
el 15/11/2013 y modificado por acuerdo General 49/2013, publicado en el 
d.o.F. el 13/12/2013.

"8. el Centro auxiliar de la octava región, se integrará por un tribunal 
Colegiado de Circuito auxiliar con residencia en mérida, Yucatán."

modificado por acuerdo General 27/2014, publicado en el d.o.F. el 
29/08/2014.

"9. el Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas, se integrará por dos tribunales Colegiados de Circuito auxiliares 
y cinco Juzgados de distrito auxiliares.

"10. el Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, se integrará por cuatro tribunales Colegiados de Cir-
cuito auxiliares, y tres Juzgados de distrito auxiliares.
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"11. el Centro auxiliar de la decimoprimera región, con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz, el cual se integrará por dos tribunales Colegiados 
de Circuito auxiliares y dos Juzgados de distrito auxiliares.

"todos los órganos jurisdiccionales antes citados tendrán jurisdicción 
en toda la república mexicana y su competencia será mixta, a excepción del 
Juzgado tercero de distrito del Centro auxiliar de la primera región que 
además se especializa en materia de extinción de dominio."

adicionado por acuerdo General 22/2013, publicado en el d.o.F. el 
9/08/2013.

Como es de verse, el citado acuerdo General 3/2013 reconoce once 
Centros regionales auxiliares conformados por tribunales Colegiados de Cir-
cuito y Juzgados de distrito auxiliares; establece la residencia y especiali-
zación de cada uno de ellos, que todos los órganos jurisdiccionales tendrán 
jurisdic ción en toda la república mexicana, así como que su competencia será 
mixta, a excepción del Juzgado tercero de distrito del Centro auxiliar de la pri-
mera región, que, además, se especializa en materia de extinción de dominio.

en ese sentido, de un análisis comparativo entre la demarcación terri-
torial de los circuitos y la ubicación de los centros regionales auxiliares, es 
posible advertir que no existe coincidencia entre ambas, lo cual tiene explica-
ción si se atiende a que los órganos auxiliares tienen jurisdicción en todo el 
territorio, toda vez que fueron creados para hacer frente a los problemas de 
carga de trabajo de los Juzgados de distrito y de los tribunales Colegiados 
de Circuito.

de este modo, los tribunales Colegiados de Circuito auxiliares podrán 
apoyar durante un determinado periodo a un tribunal Colegiado de Circuito y, 
concluido éste, auxiliar a otro, por lo que su competencia se verá modificada 
en razón del órgano jurisdiccional, así como de los expedientes y el periodo de 
tiempo en el que brinden su apoyo. 

Sobre tales premisas, cabe señalar que aun cuando los tribunales auxi-
liares apoyen a distintos circuitos, lo cierto es que ello no implica que tengan 
que modificar su sede territorial, y que aunque los órganos auxiliares regiona-
les cuentan con una competencia restringida, en virtud de que ésta se limita 
al dictado de la sentencia, ello también conlleva que, al prestar su ayuda a 
determinado tribunal Colegiado de Circuito, deban asumir la jurisdicción de 
éste, lo que en repetidas ocasiones implicará que el tribunal Colegiado auxiliar 
tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho circuito. 
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de este modo, a fin de establecer una regla de competencia que no fue 
prevista por el Constituyente o el legislador ordinario, ni por el propio Consejo 
de la Judicatura Federal, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estima que para efectos de determinar el circuito a que pertenece 
un tribunal Colegiado auxiliar y así definir la competencia para conocer de las 
contradicciones de tesis en las que participen éstos, se deberá atender al 
circuito del tribunal Colegiado auxiliado, en virtud de que, al prestar su apoyo, 
asume la jurisdicción de éste.

Bajo ese contexto, los plenos de Circuito serán competentes para cono-
cer de las denuncias de contradicción, si los tribunales Colegiados auxiliados 
corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, lo que atiende 
a la finalidad del Constituyente, al introducir dichos órganos, pues permite 
homogeneizar los criterios de un mismo circuito, previniendo así, que se deci-
dan cuestiones distintas para casos iguales; en este orden de ideas, si los 
tribunales Colegiados contendientes pertenecen a distintos cir cuitos o tie-
nen diferente especialidad, deberá resolver la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

así, es válido concluir que, derivado de la nueva distribución de compe-
tencias para conocer de las contradicciones de tesis, mismo que atiende al 
circuito y especialización de los órganos contendientes, para efecto de determi-
nar el órgano competente que deba conocer de aquellas en que participe un tri-
bunal regional auxiliar, se deberá atender al circuito del tribunal auxiliado.

en el entendido de que si en el circuito de que se trate no existe inte-
grado pleno para resolver criterios divergentes, en términos de lo dispuesto 
en el acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
abrogado por el diverso 11/2014 del propio órgano, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, relativo a la inte-
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito, porque en ciertos circuitos 
sólo se encuentre un tribunal Colegiado, la autoridad competente para conocer 
de la contradicción de tesis será esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues debe asumir la competencia para conocer de las contradic ciones de 
tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados únicos en un circuito 
y que fueron apoyados en el dictado de resoluciones por un tribunal Colegiado 
auxiliar que asumió su jurisdicción.
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Finalmente, cabe señalar que similar criterio sostuvo esta Segunda 
Sala, al resolver en sesiones del veintiséis de junio de dos mil trece y tres de 
julio del mismo año, las contradicciones de tesis 54/2013 y 201/2013.

asimismo, es aplicable la tesis de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 2005828
"décima Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 4, tomo i, marzo de 2014
"materia: común 
"tesis: 2a. XXi/2014 (10a.) 
"página: 1080 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito Y uN triBuNal ColeGiado auXiliar Que diCta reSolu CióN 
eN apoYo de aQuÉl. CorreSpoNde CoNoCer de aQuÉlla a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN CuaNdo eN el CirCuito 
de Que Se trate No Se Ha iNteGrado el pleNo de CirCuito reSpeC-
tiVo.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que los plenos de Circuito son competentes para conocer de las 
denuncias de contradicción de tesis, si se suscitan entre un tribunal Colegiado 
ordinario perteneciente a un circuito y un tribunal Colegiado auxiliar que dicta 
resolución en apoyo de aquél, ya que en este supuesto ambas decisiones 
corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, lo que atiende 
a la finalidad del Constituyente al introducir dichos órganos, ya que permite 
homologar los criterios de un circuito determinado, y evita que se decidan 
cuestiones distintas en casos iguales. No obstante, el criterio que antecede 
es inaplicable cuando se encuentren involucrados órganos jurisdiccionales 
de la naturaleza mencionada, si en el circuito de que se trate no se ha integrado 
y, en consecuencia, no se encuentra funcionando el pleno de Circuito al que 
corresponde determinar la postura que debe prevalecer, lo que acontece 
cuando en el circuito respectivo sólo existe un tribunal Colegiado, según deriva 
del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
así, como esta situación no fue prevista por el Constituyente o por el legislador 
ordinario, ni por el propio consejo citado, entonces, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación debe asumir la competencia para conocer de las contradic-
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ciones de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver 
la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la 
solución de los asuntos en los que se adoptaron posturas disímiles.

"Contradicción de tesis 447/2013. entre las sustentadas por el tribunal 
Colegiado del trigésimo Segundo Circuito y el tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Séptima región, con residencia en acapulco, 
Guerrero. 29 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema 
de fondo que se resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

"el acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito 
citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXi, tomo 2, junio de 2013, página 1433. 

"esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación."

Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer con carác-
ter de jurisprudencia el siguiente criterio:

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, 
Y uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. eS CompeteNte para 
CoNoCer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. los tribunales Colegiados 
de Circuito auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la república 
mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual 
pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del 
órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en 
el que brinden su apoyo. ahora, aun cuando los tribunales auxiliares apoyan 
a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restringida, 
limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado tribu-
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nal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que 
el auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho 
circuito. en ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el 
Consejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia 
para decidir las contradicciones de tesis en las que participen tribunales Cole-
giados de Circuito auxiliares, se considera que éstos pertenecen al Circuito 
del tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los tribunales Colegiados con-
tendientes corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el 
competente para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será 
el pleno de Circuito de los tribunales correspondientes, en el entendido de 
que si en el circuito de que se trate no existe integrado pleno, en términos 
del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
abrogado por el diverso acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien 
debe conocer de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, pues debe asumir la competencia para conocer de las contradiccio-
nes de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la 
cuestión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los 
asuntos competencia de los tribunales Colegiados únicos en un circuito que 
fueron apoyados en el dictado de resoluciones por un tribunal Colegiado auxiliar 
que asumió su jurisdicción. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los plenos de 
Circuito, a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en 
acatamiento a lo previsto por el artículo 219 de la ley de amparo y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernán-
dez (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales.

el ministro presidente luis maría aguilar morales declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE un tRIBunAL CoLEgIAdo 
dE CIRCuIto AuXILIAR, En APoYo dE un tRIBunAL CoLE
gIAdo dE CIRCuIto, Y un tRIBunAL CoLEgIAdo dEL MISMo 
CIRCuIto. ES CoMPEtEntE PARA ConoCER dE AQuÉLLA 
EL PLEno dE ESE CIRCuIto Y, SI no EXIStE, LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn. los tribunales Colegiados 
de Circuito auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la 
república mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo 
a los tribunales Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, 
concluido el cual pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se 
modifica en razón del órgano jurisdiccional al que auxilie, así como 
de los expedientes y el lapso en el que brinden su apoyo. ahora, aun 
cuando los tribunales auxiliares apoyan a órganos de distintos circui-
tos y cuentan con una competencia restringida, limitada al dictado de 
la sentencia, al prestar su ayuda a determinado tribunal Colegiado de Cir-
cuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que el auxiliar 
tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho circuito. 
en ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Con-
sejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia 
para decidir las contradicciones de tesis en las que participen tribuna-
les Colegiados de Circuito auxiliares, se considera que éstos pertenecen 
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al Circuito del tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los tribunales 
Colegiados contendientes corresponden a un mismo circuito y a una 
misma especialidad, el competente para conocer de las contradiccio-
nes de tesis que sustenten será el pleno de Circuito de los tribunales 
correspondientes, en el entendido de que si en el circuito de que se 
trate no existe integrado pleno, en términos del acuerdo General 
14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abrogado por el 
diverso acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe cono-
cer de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues debe asumir la competencia para conocer de las contradicciones 
de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver 
la cuestión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resol-
ver los asuntos competencia de los tribunales Colegiados únicos en un 
circuito que fueron apoyados en el dictado de resoluciones por un tri-
bu nal Colegiado auxiliar que asumió su jurisdicción.

2a./J. 3/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 269/2014. entre las sustentadas por el pleno en materia adminis-
trativa del primer Circuito y el pleno en materia administrativa del tercer Circuito. 
26 de noviembre de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: 
José Álvaro Vargas ornelas.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis pC.i.a. 1 K (10a.), de título y subtítulo: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN 
triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito Y 
uN triBuNal ColeGiado auXiliar Que reSolVió eN apoYo de otro de la 
miSma materia Y CirCuito. eS CompeteNte para reSolVer el pleNo eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.", aprobada por el pleno en mate-
ria administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo i, julio de 2014, página 803, y

el sustentado por el pleno en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 5/2014.

nota: los acuerdos Generales 14/2013 y 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 2, junio de 2013, página 1433 y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, 
página 2421, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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nuLIdAd dE RESoLuCIonES o ACtoS dERIVAdoS dEL EjERCI
CIo dE FACuLtAdES dISCRECIonALES. LA dECREtAdA PoR VICIoS 
dE FoRMA dEBE SER PARA EFECtoS. 

CoNtradiCCióN de teSiS 210/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStra-
tiVa del SeXto CirCuito Y primero eN materiaS admiNiStratiVa Y 
CiVil del dÉCimo NoVeNo CirCuito. 5 de NoViemBre de 2014. maYorÍa 
de treS VotoS de loS miNiStroS JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, QuieN 
iNteGró Sala, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y luiS marÍa 
aGuilar moraleS. diSideNteS: alBerto pÉreZ daYÁN Y marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; eN Su 
auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y ter-
cero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente a partir del 
veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción entre tesis sus-
tentadas por tribunales Colegiados de distinto circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue presentada por los magistrados integrantes del pri-
mer tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del décimo Noveno 
Circuito, lo cual encuentra fundamento en el artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo vigente.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto-
rias de las que emanaron los criterios que los magistrados denunciantes con-
sideran contradictorios.

Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito

el citado órgano colegiado, al resolver el trece de noviembre de dos mil 
ocho, las revisiones fiscales 170/2008, 171/2008 y 179/2008; el veintiuno de julio 
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de dos mil diez, el amparo directo 201/2010, y el diecinueve de enero de dos mil 
once, la revisión fiscal 190/2010, sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

revisión fiscal 170/2008

"QuiNto.—Son parcialmente fundados los agravios hechos valer, por 
las razones que a continuación se exponen.—antes de realizar el estudio res-
pectivo, para una mejor comprensión del asunto, conviene referir los siguien-
tes antecedentes que se desprenden de los autos del juicio de nulidad de 
origen: … precisado lo anterior, por razón de técnica jurídica, este tribunal 
Colegiado procederá a continuación al examen conjunto de los dos concep-
tos de agravio hechos valer por las autoridades recurrentes.—en el marcado 
como ‘único’ (sic), que en realidad corresponde al primer agravio (fojas 5 a 8), 
las recurrentes sostienen en esencia que el fallo recurrido es ilegal, toda vez 
que la nulidad declarada por la Sala Fiscal debió ser para el efecto de que se 
emitiera una nueva actuación por parte de la autoridad exactora, de confor-
midad con lo dispuesto por la fracción iii del artículo 52 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, al haberse actualizado una viola-
ción de carácter formal al inicio del procedimiento de fiscalización en materia 
aduanera, pero no así una declaratoria de nulidad lisa y llana como sucedió 
en el caso; que ello es así, porque ante la ilegal notificación del acta de irre-
gularidades de las mercancías de difícil identificación que fueron objeto del 
reconocimiento aduanero, se surte una violación a los requisitos formales 
del procedimiento referida expresamente en la fracción ii del artículo 51 del 
ordenamiento legal en cita, lo que trae como consecuencia que se declare la 
nulidad para efectos de la resolución determinante primigenia. … por su parte, 
en el segundo agravio (fojas 8 vuelta a 11), las autoridades inconformes refie-
ren esencialmente que la sentencia recurrida es contraria a derecho, porque 
si bien la Sala Fiscal declaró la nulidad de las resoluciones impugnada y recu-
rrida, citando como fundamento de ello a la fracción iV del artículo 51 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en el presente caso, 
la nulidad declarada por la Sala fue lisa y llana pero sin dejar a salvo las facul-
tades de la autoridad para emitir un nuevo acto, lo que resulta ilegal porque la 
violación que se estimó actualizada constituye un vicio de forma que es sus-
ceptible de subsanarse. … Son parcialmente fundados los agravios antes 
resumidos.—Como cuestión previa al examen de los tipos de nulidad conte-
nidos en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en rela-
ción con las consideraciones de la sentencia recurrida y con los argumentos 
hechos valer al respecto por las recurrentes, en el caso a estudio conviene 
señalar inicialmente que tratándose de los procedimientos de fiscalización en 
los que se levante un acta de muestreo con motivo del reconocimiento adua-
nero de mercancías de difícil identificación, como acontece en el presente 
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asunto, dicho procedimiento no inicia con el levantamiento de la propia acta 
de muestreo, sino que ello acontece sólo cuando a partir del examen técnico de 
las muestras tomadas y con los dictámenes correspondientes, en su caso, se 
advierte la existencia de irregularidades respecto de la mercancía declarada 
al momento de la importación, y en consecuencia se emite el escrito de hechos 
u omisiones o acta de irregularidades a que se refiere el artículo 46 de la ley 
aduanera, siendo hasta ese momento cuando inicia el procedimiento adua-
nero, dado que la denominada acta de irregularidades antes referida, al tenor 
de lo dispuesto por el artículo 152, segundo párrafo, de la ley aduanera, debe 
ser legalmente notificada al contribuyente, y el mismo contará con un plazo de 
diez días para desvirtuar los hechos u omisiones respectivos, aportando las 
pruebas y haciendo valer los alegatos que a su derecho convengan.—al caso 
se cita, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 102/2007 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 213 del 
tomo XXV, junio de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente: ‘aCta de irreGularida-
deS. la leVaNtada CoN motiVo del reCoNoCimieNto aduaNero o 
SeGuNdo reCoNoCimieNto, tratÁNdoSe de merCaNCÍaS de diFÍCil 
ideNtiFiCaCióN, deBe lleVarSe a CaBo HaSta eN taNto Se realiCe 
el aNÁliSiS reSpeCtiVo.’ (se transcribió).—precisado lo anterior, conviene 
señalar que como se advierte de los antecedentes narrados previamente, en 
la sentencia recurrida la Sala Fiscal declaró la nulidad lisa y llana de las reso-
luciones impugnada y determinante recurrida, ante la ilegalidad de la notifi-
cación del acta de irregularidades de las mercancías de difícil identificación 
que fueron objeto del reconocimiento aduanero, misma que como se ha visto 
significó el inicio de las facultades de comprobación de las autoridades fis-
cales en el presente caso, y que por tanto, la nulidad declarada por la Sala se 
sostuvo en un vicio de forma, al surtirse un caso análogo al que acontece con 
la ilegalidad de la notificación de una orden de visita domiciliaria, en el que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido juris-
prudencialmente que en esos supuestos se actualiza una violación formal, y 
que tiene una similitud relevante con el caso a estudio en la medida de que 
en ambos se trata del inicio de las facultades de comprobación de las autori-
dades fiscales.—la jurisprudencia a que se alude se identifica con el número 
2a./J. 63/2002, y se encuentra publicada en la página 443, tomo XVi, julio de 
2002, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, apli-
cada por analogía, que a la letra señala: ‘ViSita domiCiliaria. la Falta del 
reQuiSito Formal del Citatorio CoNSiSteNte eN No eSpeCiFiCar 
Que eS para reCiBir la ordeN de ViSita, aCtualiZa la eXCepCióN a la 
reGla relatiVa a la deClaratoria de Nulidad para eFeCtoS, pre-
ViSta eN la SeGuNda parte de la FraCCióN iii del artÍCulo 239 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’ (se transcribió).—en la jurispruden-
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cia transcrita, se señala que la ilegalidad que se encuentre en el citatorio que 
precede a la entrega de una orden de visita domiciliaria (situación análoga al 
caso de que se estime ilegal la notificación del acta de irregularidades en 
tratándose de un procedimiento aduanero respecto de mercancías de difícil 
identificación, como sucedió en la especie), constituye un vicio formal que 
conduce a una nulidad que no obliga a la autoridad a subsanar su acto, pero 
tampoco se lo impide, en términos de lo dispuesto por el artículo 239, fracción 
iii y último párrafo, del Código Fiscal de la Federación (precepto actualmente 
derogado).—de esta forma, ese tipo de nulidad excepcional, también llamado 
‘discrecional’ atendiendo a ese tipo de facultades de la autoridad demandada, 
expresamente se contemplaba diferenciada por el legislador en el artículo de 
referencia, de la nulidad ‘para efectos’ y de la diversa llamada ‘lisa y llana’.—
Sin embargo, actualmente el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo no hace esa distinción y prevé únicamente dos 
tipos de nulidades: ‘lisa y llana’ y ‘para efectos’, como se observa de la si-
guiente transcripción: ‘artículo 52. …’. (se transcribió).—el precepto legal 
antes transcrito, fue interpretado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 15/2006-pl, entre las susten-
tadas por la primera y la Segunda Salas del más alto tribunal del país, cuya 
ejecutoria se encuentra publicada a partir de la página 743 del tomo XXVii, 
enero de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que en lo conducente establece: (se transcribió).—la ejecutoria que en lo con-
ducente se transcribió, dio origen a la tesis p. XXXiV/2007 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 26, tomo XXVi, 
diciembre de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta (misma que no constituye jurisprudencia porque no resolvió el tema 
de la contradicción planteada), que a la letra dice: ‘Nulidad aBSoluta Y 
Nulidad para eFeCtoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
Su alCaNCe depeNde de la NaturaleZa de la reSoluCióN aNulada 
Y de loS ViCioS Que oriGiNaroN la aNulaCióN.’ (se transcribió).—de 
todo lo antes transcrito, se constata que el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación diferenció los actuales tipos de nulidad previstos en el artícu-
lo 52 de la ley Federal de Justicia Fiscal y administrativa, distinguiendo entre 
‘nulidad lisa y llana o absoluta’ y ‘nulidad para efectos o relativa’.—la nulidad 
lisa y llana puede ser por vicios de fondo, de forma o de procedimiento o, in-
cluso, por falta de competencia, según sea la causa por la que el acto impug-
nado carezca de todo valor jurídico y, por ello, queda nulificado, ya que el acto 
impugnado puede nulificarse por provenir de un procedimiento viciado, por 
adolecer de vicios formales, o por carecer de competencia la autoridad que lo 
emita.—Sin embargo, existe la posibilidad de que se emita una nueva resolu-
ción que supere la deficiencia que originó la nulidad, como sería corregir el 
procedimiento, fundar y motivar la nueva resolución, o que la autoridad com-
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petente emita otra; asimismo, que solamente la nulidad absoluta o lisa y llana 
que se dicta estudiando el fondo del asunto, es la que no permite dictar nueva 
resolución, al ya existir cosa juzgada sobre el problema de fondo debatido; no 
obstante, respecto a vicios formales o de procedimiento o de falta de compe-
tencia, en estos casos no se juzgó sobre el fondo y ello significa que no puede 
existir cosa juzgada al respecto, por tanto, las sentencias dictadas por el tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa pueden dar lugar, tanto a la 
declaración de nulidad lisa y llana, como a la nulidad para determinados efec-
tos, dependiendo de las particularidades del caso.—lo anterior, guarda coin-
cidencia además con la redacción del artículo 52 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, pues como ha quedado de mani-
fiesto, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, únicamente, puede 
declarar la nulidad ‘para efectos’ o bien ‘lisa y llana’ de fondo o de forma, 
conteniéndose por tanto en la última, la nulidad del tipo excepcional que se 
preveía en el artículo 239, fracción iii y último párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, en su redacción vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil cinco, pues en este supuesto, no se puede obligar a la autoridad a actuar 
pero tampoco se le puede impedir que lo haga, por derivarse de vicios forma-
les.—precisado lo anterior, en el caso a estudio, se estima que en primer tér-
mino, no asiste razón a las autoridades recurrentes, en cuanto señalan que, 
la Sala debió declarar la nulidad para efectos de las resoluciones impugnada 
y recurrida, de conformidad con lo dispuesto por la fracción iii del artículo 52 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al haberse 
actualizado una violación de carácter formal al inicio del procedimiento de 
fiscalización en materia aduanera, referida expresamente en la fracción ii del 
artículo 51 del ordenamiento legal en cita, lo que a su decir trae como conse-
cuencia, que se declare la nulidad para efectos de la resolución determinante 
primigenia.—ello es así, porque como antes se ha visto, en el caso concreto, 
el vicio de ilegalidad que estimó actualizado la Sala Fiscal, aconteció al inicio 
de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, esto es, ante 
la ilegalidad de la notificación del acta de irregularidades en un procedimiento 
de fiscalización aduanera respecto de mercancías de difícil identificación, y en 
consecuencia, si bien como se ha sostenido con antelación, se trató de un vicio 
formal, éste se surtió desde el origen del ejercicio de una facultad de compro-
bación de las autoridades fiscales, de tal forma que como lo ha sostenido la 
Segunda Sala de la Suprema de Justicia de la Nación, en casos análogos, 
la nulidad en dichos supuestos no puede ser para el efecto de que se obligue 
a la propia autoridad tributaria a que ejerza una facultad que en los términos 
legales resulta de naturaleza discrecional, pues el ejercicio de las facultades 
fiscalizadoras, que son propias de la autoridad, derivan de la ley y no de lo seña-
lado en una sentencia fiscal, bastando que con la declaratoria de nulidad no 
se impida ni se obligue a la autoridad respectiva a actuar en el sentido que legal-
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mente le competa, con la sola limitante de que las facultades de comproba-
ción, de ser el caso, se ejerzan conforme al plazo de la caducidad que para 
aquéllas se prevé, en el artículo 67 del código tributario federal.—en ese mismo 
sentido, se cita por igualdad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 89/99 de la Se-
gunda Sala del más alto tribunal del país, visible en la página 185, tomo X, 
agosto de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que es del tenor literal siguiente: ‘órdeNeS de ViSita domiCilia-
ria. la Nulidad deCretada por ViCioS FormaleS eN Su emiSióN, 
deBe Ser deClarada CoN FuNdameNto eN la parte FiNal de la 
FraCCióN iii del artÍCulo 239 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’ 
(se transcribió).—en mérito de lo expuesto, resulta infundado el argumento 
de las autoridades recurrentes relativo a que la Sala debió declarar la nulidad 
para efectos de las resoluciones impugnada y recurrida de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 51, fracción ii y 52, fracción ii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.—ahora bien, resulta fundado lo 
sostenido por las autoridades inconformes en cuanto refieren que si bien la Sala 
Fiscal declaró la nulidad de las resoluciones impugnada y recurrida, citando 
como fundamento de ello a la fracción iV del artículo 51 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, dicha determinación es ilegal 
porque se emitió una declaratoria de nulidad lisa y llana pero sin dejar a salvo 
las facultades de la autoridad para emitir un nuevo acto, lo que resulta contra-
rio a derecho porque la violación que se estimó actualizada constituye un 
vicio de forma que es susceptible de subsanarse.—efectivamente, como se 
ha señalado con antelación, en la especie el vicio formal que estimó actuali-
zado la Sala Fiscal se hizo consistir en la ilegal notificación del acta de irregu-
laridades en un procedimiento de fiscalización aduanera respecto de mercancías 
de difícil identificación, en consecuencia, como lo refieren las recurrentes, en 
el caso a estudio la Sala ilegalmente consideró que ese motivo de ilegalidad 
constituía un vicio de fondo que impedía a las autoridades la emisión de un 
nuevo procedimiento de fiscalización, ubicando esa causa de ilegalidad en la 
fracción iV del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo que señala: ‘artículo 51. … iV. …’. (se transcribió).—Sin em-
bargo, en el caso concreto no se trata realmente del supuesto en el que los 
hechos que motivaron la resolución determinante fueran distintos o se apre-
ciaran en forma equipada, o que en cuanto al fondo del asunto haya una ilegal 
aplicación u omisión en la cita de las disposiciones legales aplicables; sino 
que por el contrario, como lo ha señalado la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los casos en que se notifica ilegalmente el 
inicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, esa ac-
tuación constituye realmente un vicio de forma que se ubica en cambio en la 
fracción iii del propio artículo 51 del ordenamiento legal referido, en cuanto 
se refiere a los vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular 
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y trasciendan al resultado del fallo, como se advierte de la siguiente transcrip-
ción: ‘artículo 51. … iii. …’. (se transcribió).—efectivamente, como se ha seña-
lado con antelación, en la especie el vicio formal que estimó actualizado la Sala 
Fiscal en el caso a estudio, se hizo consistir en la ilegal notificación del acta 
de irregularidades en un procedimiento de fiscalización aduanera respecto de 
mercancías de difícil identificación, y en mérito de ello, esa actuación consti-
tuye realmente un vicio de forma que si bien en los términos del vigente artículo 
52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
conlleva a una declaratoria de nulidad lisa y llana, ese tipo de nulidad no en-
cuentra sustento en cuestiones de fondo sino de forma, y por tanto, la nulidad 
en dichos supuestos no puede ser para el efecto de que se obligue a la propia 
autoridad tributaria a que ejerza una facultad que en los términos legales 
resulta de naturaleza discrecional, pero tampoco puede impedirse a las auto-
ridades que ejerzan la atribución que conforme a sus atribuciones legales les 
competa, con la sola limitante de que las facultades de comprobación, de ser 
el caso, se ejerzan conforme al plazo de la caducidad que para aquéllas se 
prevé en el artículo 67 del código tributario federal …"

Cabe señalar que en las revisiones fiscales 171/2008, 179/2008, 190/2010, 
y en el amparo directo 201/2010, el tribunal Colegiado de Circuito de mérito 
sostuvo consideraciones similares, por lo que resulta innecesario realizar su 
transcripción.

así, de dichas ejecutorias derivó la jurisprudencia que a la letra dice:

"registro digital: 162781
"Novena Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tesis: juri sprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXiii, febrero de 2011 
"materia: administrativa 
"tesis: Vi.1o.a. J/53 
"página: 2138 

"Nulidad liSa Y llaNa por ViCioS de Forma deClarada CoN-
Forme a loS artÍCuloS 51, FraCCióN iii, Y 52, FraCCióN ii, de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Se aCtua-
liZa aNte la ileGal NotiFiCaCióN del iNiCio de laS FaCultadeS de 
ComproBaCióN, Y SuS alCaNCeS SoN loS del tipo de Nulidad eXCep-
CioNal Que Se preVeÍa eN el artÍCulo 239, FraCCióN iii, Y Último 
pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte HaSta el 31 
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de diCiemBre de 2005.—de la ejecutoria emitida por el pleno del más alto 
tribunal del país al resolver la contradicción de tesis 15/2006-pl, y del criterio 
que derivó de aquélla de número p. XXXiV/2007, cuyo rubro se lee: ‘Nulidad 
aBSoluta Y Nulidad para eFeCtoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. Su alCaNCe depeNde de la NaturaleZa de la reSolu-
CióN aNulada Y de loS ViCioS Que oriGiNaroN la aNulaCióN.’, se 
constata que los actuales tipos de nulidad previstos en el artículo 52 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, son únicamente los dis-
tinguidos como ‘nulidad lisa y llana o absoluta’ y ‘nulidad para efectos o relativa’, 
siendo que la declaratoria de nulidad lisa y llana puede generarse por vicios 
de forma, de procedimiento o inclusive de falta de competencia, así como por 
vicios de fondo y que ante los primeros, la autoridad puede emitir un nuevo acto 
subsanando el vicio detectado, conteniéndose por tanto en estos casos, la 
nulidad del tipo excepcional que se preveía en el artículo 239, fracción iii, y últi-
mo párrafo del Código Fiscal de la Federación en su redacción vigente hasta 
el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, pues en estos supuestos no se 
puede obligar a la autoridad a actuar pero tampoco se le puede impedir que 
lo haga, por derivarse de vicios formales. en consecuencia, en los supuestos 
en que se notifica ilegalmente el inicio de las facultades de comprobación de 
las autoridades fiscales, esa actuación constituye un vicio de forma que se 
ubica en la fracción iii del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, en cuanto se refiere a los vicios del procedimiento 
que afecten las defensas del particular y trasciendan al resultado del fallo, y si 
bien en los términos del artículo 52, fracción ii, del mismo ordenamiento legal, 
esa violación conlleva a una declaratoria de nulidad lisa y llana, por acontecer 
desde el origen del ejercicio de una facultad discrecional, ese tipo de nulidad 
no encuentra sustento en cuestiones de fondo sino de forma, y por tanto, la 
nulidad en dichos supuestos no puede ser para el efecto de que se obligue a 
la autoridad tributaria a que ejerza una facultad que en los términos legales 
resulta de naturaleza discrecional, pero tampoco puede impedirse a las auto-
ridades que actúen en el sentido que legalmente les competa, con la sola limi-
tante de que las facultades de comprobación se ejerzan conforme al plazo de 
la caducidad que para aquéllas se prevé en el artículo 67 del Código Fiscal de la 
Federación."

Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
décimo noveno Circuito

el citado tribunal Colegiado de Circuito, al resolver en sesión del nueve 
de mayo de dos mil trece, el amparo directo 72/2013, sostuvo en lo que inte-
resa, lo siguiente:
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"SÉptimo.—estudio del acto reclamado. es infundado el concepto de 
violación.—en efecto, no asiste la razón a la quejosa en cuanto aduce que, 
atento a que la génesis de la resolución impugnada fue el ejercicio de las 
facultades de comprobación de la autoridad demandada, las cuales están 
sujetas a la discrecionalidad de ésta, la Sala responsable no debió declarar la 
nulidad de la resolución impugnada para efecto de que emita otra, pues dado 
que no se le puede obligar a la autoridad a actuar en determinado sentido, la 
nulidad debió ser lisa y llana; siendo aplicables las jurisprudencias 2a./J. 
149/2005 y XVi.lo.a.t. J/19, de rubros: ‘multaS FiSCaleS Que No CumpleN 
CoN la FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. deBe ateNderSe a la GÉNe-
SiS de la reSoluCióN impuGNada Y deCretar la Nulidad preViSta 
eN el artÍCulo 239, FraCCióN iii, Y Último pÁrraFo, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN, por deriVar aQuÉllaS del eJerCiCio de 
FaCultadeS diSCreCioNaleS.’ y ‘multaS deriVadaS de la VeriFiCa-
CióN del CumplimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS de loS CoNtri-
BuYeNteS. Su Nulidad por ViCioS FormaleS deBe Ser liSa Y llaNa, 
al HaBerSe oriGiNado CoN motiVo del eJerCiCio de FaCultadeS 
diSCreCioNaleS de la autoridad.’.—lo anterior es así, porque el hecho 
de que la resolución impugnada en el juicio de nulidad derive de un proce-
dimiento oficioso iniciado con motivo de facultades discrecionales, conforme 
a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo vigente, no tiene 
el alcance de imposibilitar a la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa del conocimiento para que, cuando decrete la ilegalidad de la 
resolución indicada por vicios del procedimiento o porque se incumplieron re-
quisitos formales, declare la nulidad para el efecto de que se reponga el proce-
dimiento o se emita una nueva resolución en la que se subsane la deficiencia 
advertida; sino que únicamente tiene el efecto de que quede a discreción de 
la autoridad reponer el procedimiento o dictar una nueva resolución, ya que 
no puede ser conminada para ello a través del procedimiento de cumplimiento 
de sentencia, en el entendido de que si no lo hace dentro del plazo de cuatro 
meses con los que cuenta para cumplir con el fallo, precluirá su facultad 
respectiva, siempre que con ello no se afecte al actor.—para justificar la vali-
dez de la anterior aserción, es menester tener en cuenta que los artículos 238 
y 239 del Código Fiscal de la Federación, vigentes hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil cinco, los cuales regulaban las causas que daban lugar 
a la ilegalidad de la resolución impugnada y la nulidad correspondiente a 
cada una de ellas, fueron objeto de análisis en la contradicción de tesis 2/97, 
resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se consideró: (se transcribió).—de la resolución anterior, derivó la jurispru-
dencia siguiente: ‘SeNteNCiaS de Nulidad FiSCal para eFeCtoS. el ar-
tÍCulo 239, FraCCióN iii, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, Que eStaBleCe eSe SeNtido aNte la aCtualiZaCióN de 
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la auSeNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de la reSoluCióN 
impuGNada, No Viola la GaraNtÍa de leGalidad CoNSaGrada eN 
el artÍCulo 16 CoNStituCioNal.’ (se transcribió).—el criterio anterior fue 
reiterado en diversas jurisprudencias, como la siguiente: ‘multaS FiSCaleS 
Que No CumpleN CoN la FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. deBe ateN-
derSe a la GÉNeSiS de la reSoluCióN impuGNada Y deCretar la 
Nulidad preViSta eN el artÍCulo 239, FraCCióN iii, Y Último pÁrra-
Fo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, por deriVar aQuÉllaS 
del eJerCiCio de FaCultadeS diSCreCioNaleS.’ (se transcribió).—en cuan-
to a la obligación de la autoridad demandada, de dictar nueva resolución ante la 
declaración de su nulidad, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, emitió la jurisprudencia 2a./J. 41/2000, en la que estableció que 
ello acontece cuando la nulidad lisa y llana sea insuficiente para restaurar el 
orden jurídico violado; por lo que la emisión de la resolución administrativa 
fuera del plazo de cuatro meses previsto en el artículo 239, antepenúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, no actualiza la causa de ilegalidad 
contenida en el artículo 238, fracción iV, del invocado código.—Criterio del que 
deriva, de manera implícita, que cuando la resolución administrativa que se 
emita fuera del indicado plazo legal, no sea menester a fin de tutelar el derecho 
subjetivo vulnerado, sí origina la citada causa de ilegalidad.—la jurispruden-
cia de que dio noticia, es la siguiente: ‘SeNteNCia de Nulidad FiSCal para 
eFeCtoS. el CumplimieNto Fuera del tÉrmiNo leGal de Cuatro 
meSeS preViSto eN el artÍCulo 239, aNtepeNÚltimo pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No oCaSioNa la ileGalidad de la 
reSoluCióN diCtada por la autoridad admiNiStratiVa eN aCa-
tamieNto de ella.’ (se transcribió).—ahora bien, los artículos 238 y 239 del 
Código Fiscal de la Federación, analizados en las jurisprudencias que ante-
ceden, fueron derogados a partir de la entrada en vigor de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, ordenamiento cuyos preceptos 
en lo relativo al tema, relacionados con la problemática que nos ocupa, esta-
blecen: ‘artículo 51.’.—‘artículo 52.’.—‘artículo 57.’.—‘artículo 58.’ (se transcri-
bieron).—Como se observa, en los preceptos transcritos, ya no se encuentra 
la distinción que fue materia de análisis en las jurisprudencias de que se dio 
noticia, atinente a la salvedad de la declaración de nulidad para efectos, cuando 
se tratara de facultades discrecionales; y que sirvió de premisa fundamental 
para concluir que en tales casos, procedía una nulidad de tipo excepcional, a 
través de la cual sólo se declaraba la nulidad de la resolución impugnada, sin 
imprimirle efecto alguno, pues no se podía obligar a la autoridad a obrar en 
determinado sentido, atento a sus facultades discrecionales, pero tampoco se 
le podía impedir que ejerciera tales facultades.—Sino que ahora, en la primera 
parte de la fracción iV del artículo 52 de la citada ley federal, se establece que 
las causas de ilegalidad atinentes a violaciones procesales o formales, dan 
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lugar, sin excepción alguna, a una nulidad para efectos, pues señala que siem-
pre que se actualice alguno de los referidos motivos de ilegalidad, deberá 
declararse la nulidad para el efecto de que se reponga el procedimiento o se 
emita nueva resolución, según el caso.—la disposición en cita, es categórica 
al prever que en todos los casos en que se declare la ilegalidad de una reso-
lución administrativa con motivo de la omisión de los requisitos formales exi-
gidos por las leyes o por vicios del procedimiento, cuando afecten las defensas 
del quejoso y trasciendan al sentido de aquélla, la Sala Fiscal declarará la nuli-
dad para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva reso-
lución; sin hacer distinción alguna entre las resoluciones que proceden de una 
instancia, petición o recurso (de pronunciamiento forzoso) y aquellas que ema-
nan de procedimientos oficiosos iniciados con motivo del ejercicio de facul-
tades discrecionales, por lo que al aplicar e interpretar la disposición legal que 
nos ocupa, debe atenderse al principio general de derecho relativo a que ‘donde 
el legislador no distingue no es dable hacerlo al juzgador’. máxime que, al 
iniciar el enunciado normativo con la palabra siempre, se entiende que se refiere 
a que invariable e indefectiblemente el tribunal del conocimiento tendrá el 
deber jurídico de actuar en la forma que lo establece cuando se actualice 
el supuesto que prevé (declare la invalidez por vicios formales o procesales), lo 
que además se traduce en una facultad reglada.—la aserción que antecede, 
se corrobora si se tiene en cuenta que al regular el procedimiento de ejecu-
ción de la sentencia dictada en el juicio contencioso administrativo, se esta-
blecieron algunas disposiciones legales relativas, en general, a asuntos en 
los que la resolución impugnada tiene su origen en el ejercicio de facultades 
discrecionales o, específicamente, son de materia fiscal, con el objetivo de 
precisar en qué casos son aplicables las reglas generales o en cuáles existe 
excepción a éstas, lo que resulta coherente con las normas del sistema que 
contemplan que se debe declarar la nulidad para el efecto de reponer el pro-
cedimiento o emitir una nueva resolución cuando se determine la ilegalidad 
por vicios del procedimiento o por el incumplimiento a requisitos formales, 
aun tratándose de resoluciones dictadas en procedimientos oficiosos incoa-
dos en ejercicio de facultades discrecionales, como lo son, por regla general, 
los procedimientos de fiscalización.—así tenemos por ejemplo, que cuando 
se establece el plazo dentro del cual la autoridad debe cumplir la sentencia 
que le impone el deber jurídico de realizar un determinado acto o iniciar un 
procedimiento, que es de cuatro meses contados a partir de que el fallo quede 
firme, se precisa que dentro del mismo lapso ‘deberá emitirse la resolución 
definitiva, aun cuando tratándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido los 
plazos señalados en los artículos 46-a y 67 del Código Fiscal de la Federación’ 
(para la conclusión de la visita domiciliaria y extinción de las facultades de las 
autoridades tributarias), previendo incluso que se producirá la suspensión de 
dicho plazo, cuando sea necesario realizar algún acto de autoridad en el extran-
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jero o solicitar información a terceros para corroborar datos relacionados con 
las operaciones efectuadas con los contribuyentes, así como cuando, tratán-
dose de la reposición de los procedimientos se surta alguno de los supuestos 
previstos en el tercer párrafo del artículo 46-a del código tributario federal, en 
los que se suspende el plazo para concluir visitas domiciliarias o revisiones de 
gabinete.—lo expuesto corrobora el criterio de este tribunal Colegiado, pues 
si no existiera la posibilidad de que las Salas del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa decretaran en la sentencia definitiva la nulidad para el 
efecto de que la autoridad emita una nueva resolución o reponga el proce-
dimiento cuando se declare la invalidez de una resolución derivada de un 
procedimiento oficioso radicado con motivo de facultades discrecionales, por 
vicios formales o del procedimiento, resultaría absurdo prever reglas sobre 
el plazo y su suspensión para dictar la nueva resolución o reponer y concluir el 
procedimiento, tratándose de asuntos relativos a procedimientos de fiscaliza-
ción como la visita domiciliaria y la revisión de gabinete; y que, como se verá 
más adelante se indique que cuando la resolución impugnada emana de un 
procedimiento oficioso, no debe sujetarse a la autoridad demandada al pro-
cedimiento de cumplimiento de sentencia, para obligarla a que acate el fallo 
respectivo.—No pasa inadvertido que el primer párrafo del inciso b) de la frac-
ción i del artículo 57 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, señala que cuando la nulidad se declare con base en las causales 
relativas a vicios procesales o formales, se puede emitir una nueva resolución 
o reponer el procedimiento, según corresponda, subsanando la deficiencia 
respectiva; y, en el cuarto párrafo del propio inciso señala que: ‘si la autoridad 
tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimiento o para dictar una 
nueva resolución en relación a dicho procedimiento, podrá abstenerse de repo-
nerlo, siempre que no se afecte al particular’.—Sin embargo, la libertad que se 
confiere en las disposiciones indicadas a las autoridades fiscales o las que ejer-
zan facultades discrecionales, no puede válidamente llevar a estimar que cuan-
do en la sentencia se declara la ilegalidad de la resolución impugnada por un 
vicio procesal o de forma, tratándose de procedimientos oficiosos o del ejer-
cicio de facultades discrecionales, no puede decretarse la nulidad para el efecto 
de que, según corresponda, se emita una nueva resolución o se reponga el 
procedimiento, en ambos casos subsanando la deficiencia respectiva; sino 
únicamente a considerar que la autoridad demandada no puede ser conmi-
nada a hacer lo anterior a través del procedimiento previsto en la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo para el cumplimiento de las 
sentencias, es decir, que no queda vinculada al cumplimiento de ésta, sino en 
libertad de determinar si repone el procedimiento a partir del acto viciado o 
dicta una nueva determinación, en el entendido de que si decide ejercer de 
nueva cuenta sus facultades, además de hacerlo en el plazo de cuatro meses, 
debe también subsanar el vicio que motivó la invalidez, de ahí la necesidad de 
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que en la sentencia pronunciada en los asuntos referidos, las Salas del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa determinen, aun en esos casos, 
los efectos y alcances de la nulidad, pues la libertad referida encuentra un límite 
en el hecho de que la autoridad no puede emitir un nuevo acto que adolezca 
del mismo vicio que el que motivó la invalidez del anterior declarado nulo y en 
que ya no podrá utilizar, o por lo menos no en toda su extensión, el plazo con 
el que, en condiciones ordinarias, cuenta para ejercer sus atribuciones (plazo 
de caducidad).—lo expuesto en el párrafo que antecede se robustece con lo 
dispuesto en el artículo 58 del ordenamiento en cita, en el cual prácticamente 
se excluye del procedimiento de cumplimiento de sentencia a los asuntos en 
los que la resolución impugnada deriva de un procedimiento oficioso, pues 
señala que en esos casos no opera la regla relativa a que, una vez que haya 
quedado firme el fallo, la Sala que lo emitió requerirá a la demandada para que 
informe sobre su cumplimiento; lo que significa que tampoco son aplicables 
el resto de las reglas relativas a las medidas que sucesivamente deben irse 
tomando para lograr el cumplimiento, atinentes a que: una vez que transcurra 
el plazo referido, con informe o sin él, se decidirá si hubo incumplimiento injus-
tificado de la sentencia, para en su caso, imponer una multa de apremio, cuyo 
monto se determinará atendiendo a la gravedad del incumplimiento y las con-
secuencias que éste haya ocasionado; ante la renuencia al cumplimiento, se 
requerirá al superior jerárquico, con apercibimiento de imponerle también 
una multa, e incluso, se podrá comisionar a un funcionario de la Sala para que, 
de permitirlo la naturaleza del acto, proceda al cumplimiento de la sentencia; 
y, finalmente, poner en conocimiento de la contraloría interna correspondiente 
los hechos, a fin de que determine la responsabilidad del funcionario a quien 
correspondía acatar el fallo.—luego, de estimar que las Salas del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa no pueden legalmente declarar la nuli-
dad para el efecto de que se emita una nueva resolución en la que se subsane 
una deficiencia formal o reponga un procedimiento a partir del acto que ado-
lece de un vicio, cuando la resolución impugnada fue emitida en un proce-
dimiento oficioso o en ejercicio de facultades discrecionales; implicaría que 
carece de sentido la disposición que excluye expresamente a ese tipo de asun-
tos del procedimiento de cumplimiento de las sentencias dictadas en juicios 
de nulidad (pues de antemano tendría que suponerse que dicho fallo carece de 
efectos); cuando lo que prevén tales normas de suyo implica que en los asun-
tos referidos se pueda válidamente determinar algunas exigencias o requisitos 
que deberá cumplir la autoridad cuando decida emitir otra resolución o reini-
ciar nuevamente el procedimiento, sin que desde luego, como ya se dijo, se 
pueda obligarla a que realice esto último; lo que además resulta congruente 
por un lado, con la disposición que obliga expresamente a, en los casos de ilega-
lidad por incumplimiento de un requisito formal o algún vicio del proce-
dimiento, declarar la nulidad para efecto de que se reponga el procedimiento 
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o se emita una nueva resolución; lo que resulta útil para que, de optar la auto-
ridad por ejercer de nueva cuenta su facultad discrecional, lo haga sin incurrir 
en la deficiencia que afectó su anterior actuación.—Finalmente, en el punto 
2 del inciso a) de la fracción ii del artículo 58 de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, se establece lo siguiente: (se transcribió).—
de la disposición transcrita se advierte con toda claridad que, el recurso de 
queja en el juicio contencioso administrativo, procede contra la resolución 
emitida y notificada fuera del plazo de cuatro meses, cuando en la sentencia 
se haya declarado la nulidad por omisión de un requisito formal o vicios del 
procedimiento, y se vinculó a la autoridad demandada a iniciar un procedimien-
to o a emitir una nueva resolución, siempre y cuando se trate de un proce-
dimiento oficioso; y, que el objetivo que se persigue con el medio de impugnación 
referido, es principalmente que se declare que precluyó la oportunidad de la 
autoridad demandada para emitir la resolución definitiva con la que concluya 
el procedimiento ordenado.—de lo hasta aquí expuesto se advierte que, como 
se anticipó, la naturaleza discrecional de las facultades ejercidas al iniciar el 
procedimiento respectivo y emitir la resolución impugnada, en el sistema de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo en vigor, cuando 
se declara la ilegalidad de dicha resolución por vicios de forma o del proce-
dimiento, únicamente tiene el efecto de que no pueda conminarse a la auto-
ridad a acatar en el plazo legal la sentencia en la que se declaró la nulidad 
para el efecto de que se emitiera una nueva resolución o reponga el proce-
dimiento, según corresponda, a través del procedimiento previsto para su 
cumplimiento.—esto es, la deja en libertad de decidir si ejerce nuevamente 
sus facultades o no, pues podría ser el caso de que ya no encuentre motivos 
y fundamentos para reponer el procedimiento o dictar nueva resolución, pero 
si las ejerce, debe subsanar la deficiencia que motivó la ineficacia de su actua-
ción anterior, con la sola acotación de que, en su caso, debe concluir el proce-
dimiento respectivo y, dictar y notificar la resolución definitiva dentro del plazo 
de cuatro meses, pues de lo contrario precluirá su oportunidad para hacerlo, 
extinguiéndose su facultad.—además, debe decirse que la sentencia recla-
mada, en cuanto decreta la nulidad para efectos de la resolución impugnada, 
derivado de la actualización de una violación formal, no vulnera el derecho de 
legalidad reconocido en el numeral 16 constitucional, en tanto que colma la 
pretensión de la actora, al asegurarse que, en caso de que la autoridad deman-
dada emita nueva resolución, debe subsanar el vicio que dio lugar a su nulidad, 
y hacerlo dentro del plazo legal.—ahora bien, en la especie, la Sala respon-
sable declaró la nulidad, con base en que la cédula liquidadora carecía de 
motivación, porque no se precisó cómo se integra el salario diario utilizado 
para liquidar las aportaciones determinadas como omitidas, al no indicar los 
conceptos que se tomaron en cuenta como parte integrante del salario diario 
integrado de cada uno de los trabajadores de la actora, ni el monto que corres-
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ponde a cada uno de esos conceptos.—por tanto, se trató de la causal prevista 
en el artículo 51, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, relativa a la omisión de requisitos formales que exigen las leyes, 
como lo es la motivación; ilegalidad que, como bien lo determinó el tribunal 
fiscal responsable, conlleva a la declaración de nulidad para efectos, con apego 
a lo dispuesto en el diverso artículo 52, fracción iV, de la referida ley; y no a la 
nulidad lisa y llana como lo pretende la quejosa.—en consecuencia, se impone 
negar el amparo solicitado …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que el criterio de uno 
de los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituya jurispruden-
cia, ni esté elaborado como tesis, no es obstáculo para que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de 
la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se deter-
mine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre 
un mismo punto de derecho.

tampoco lo es, el hecho de que uno de los criterios haya sido emitido 
al resolver un amparo directo y el otro al fallar diversas revisiones fiscales, 
pues el procedimiento de contradicción de tesis es aplicable respecto de éstas.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu-
nal pleno; 2a./J. 94/2000 y 2a./J. 48/2010, de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro digital: 189998 
"Época: Novena Época
"instancia: pleno
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
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expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs-
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamen-
tal ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una 
contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepan-
tes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Cole-
giados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"registro digital: 190917
"Época: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí-
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no 
le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecu-
toria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

"registro digital: 164824
"Novena Época
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"instancia: Segunda Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXi, abril de 2010
"materia: común
"tesis: 2a./J. 48/2010
"página: 422

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la SurGida de Crite-
rioS SuSteNtadoS eN amparo direCto Y eN reViSióN FiSCal.—en aten-
ción a que la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis prevista en la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General de la república es que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un criterio jurispruden-
cial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas divergentes sosteni-
das sobre un mismo problema de derecho por órganos terminales del poder 
Judicial de la Federación y considerando que las sentencias dictadas por los 
tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo y en revisión fiscal tienen 
como característica común que son emitidas por tribunales de esa naturaleza, 
aquéllas en términos del artículo 107, fracción iX, y éstas conforme al artículo 
104, fracción i-B, ambos de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, se concluye que es procedente la contradicción de tesis surgida entre 
las sustentadas al resolver amparos directos y revisiones fiscales, con el pro-
pósito de evitar la subsistencia de posturas divergentes."

QuiNto.—expuesto lo anterior, debe determinarse si existe la contra-
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis, se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
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tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido, se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro digital: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis-
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
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rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resol-
ver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradic-
ción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio-
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue-
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que im- 
piden su resolución."

ahora, el análisis de las ejecutorias antes transcritas, en lo conducente, 
pone de manifiesto que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados en 
este asunto, se enfrentaron a una problemática esencialmente igual, consis-
tente en determinar el alcance que debe darse a la sentencia del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa que declara la nulidad de la resolu-
ción o acto impugnados en el juicio contencioso administrativo federal por 
vicios del procedimiento o formales, si la resolución o el acto se dictan en ejer-
cicio de facultades discrecionales.

en relación con esa disyuntiva, el Primer tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Sexto Circuito señaló, en lo sustancial, que cuando 
la Sala respectiva del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa ad-
vierte un vicio formal del acto o resolución materia del juicio correspondiente, 
que deriva del ejercicio de facultades discrecionales, la nulidad debe ser lisa 
y llana, y sus alcances son del tipo de nulidad excepcional que se preveía en 
el artículo 239, fracción iii, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, pues no puede 
ser para el efecto de que se obligue a la autoridad demandada a que ejerza 
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una facultad que en los términos legales resulta de naturaleza discrecional, 
toda vez que el ejercicio de las facultades fiscalizadoras derivan de la ley, y no 
de lo señalado en una sentencia fiscal, por lo que basta que con la declarato-
ria de nulidad no se impida ni se obligue a la autoridad a actuar en el sentido 
que legalmente le competa.

por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y Civil del décimo noveno Circuito sostuvo, esencialmente, que el 
hecho de que la resolución impugnada en el juicio de nulidad derive de un 
procedimiento oficioso iniciado con motivo de facultades discrecionales, no 
implica que la anulación no pueda tener el alcance de imposibilitar a la Sala 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa del conocimiento, para 
que, decretada la ilegalidad por vicios del procedimiento o porque se incum-
plieron requisitos formales, la nulidad sea para el efecto de que se reponga el 
procedimiento o se emita una nueva resolución en la que se subsane la defi-
ciencia respectiva, pero quedando a discreción de la autoridad reponer el 
procedimiento o dictar una nueva resolución.

asimismo, señaló que el artículo 52, fracción iV, primera parte, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, establece que las cau-
sas de ilegalidad atinentes a violaciones procesales o formales, dan lugar, sin 
excepción alguna, a una nulidad para efectos, consistente en que se reponga 
el procedimiento o se emita una nueva resolución, según sea el caso, sin hacer 
distinción alguna entre las resoluciones que proceden de una instancia, peti-
ción o recurso y aquellas que emanan de procedimientos oficiosos iniciados 
con motivo del ejercicio de facultades discrecionales, como los son, por regla 
general, los procedimientos de fiscalización.

en ese contexto, existe la contradicción de tesis denunciada, pues los 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados se ocuparon de la misma cues-
tión jurídica y, tomando en consideración elementos similares, llegaron a con-
clusiones distintas.

en efecto, el análisis de las ejecutorias motivo de estudio pone de mani-
fiesto que sí existe contradicción de criterios, pues lo sustentado por uno de 
los órganos jurisdiccionales indicados se opone a lo expresado por el otro, ya 
que en el caso el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil 
del décimo Noveno Circuito, sostuvo que cuando la Sala respectiva del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa estima actualizado un vicio 
formal o de procedimiento de un acto derivado de un procedimiento oficioso 
iniciado con motivo de facultades discrecionales conforme a la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, la nulidad puede ser para el efecto 
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de que se reponga el procedimiento o se emita una nueva resolución en la que 
se subsane la deficiencia respectiva, dejando a discreción de la autoridad res-
pectiva reponer el procedimiento o dictar una nueva resolución; mientras que 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito señaló 
que, cuando la Sala respectiva del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa estima actualizado un vicio formal o de procedimiento derivado de un 
procedimiento oficioso iniciado con motivo de facultades discrecionales con-
forme a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la nuli-
dad debe ser lisa y llana, con la limitante, de ser el caso, de que las facultades 
de comprobación se ejerzan conforme al artículo 67 del código tributario 
federal, y no para el efecto de que se obligue a la autoridad tributaria a que 
ejerza una facultad que en los términos legales resulta de naturaleza discre-
cional, bastando que no se impida ni se obligue a tal autoridad a actuar en el 
sentido que legalmente le competa.

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los 
mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes, de 
manera que existe la contradicción de tesis denunciada.

por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar qué alcance 
debe tener la sentencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
que declara la nulidad por vicios de forma o de procedimiento de una resolu-
ción o acto derivado del ejercicio de facultades discrecionales.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, en primer lugar, es pertinente tener en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 57 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, a precisar:

"artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

"i. incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o tra-
mitado el procedimiento del que deriva dicha resolución.

"ii. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre 
que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución 
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su 
caso.



1679TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"iii. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del par-
ticular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada.

"iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del 
asunto.

"V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de faculta-
des discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera 
dichas facultades.

"para los efectos de lo dispuesto por las fracciones ii y iii del presente 
artículo, se considera que no afectan las defensas del particular ni trascien-
den al sentido de la resolución impugnada, entre otros, los vicios siguientes:

"a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es para recibir una 
orden de visita domiciliaria, siempre que ésta se inicie con el destinatario de 
la orden.

"b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma circunstanciada 
la forma en que el notificador se cercioró que se encontraba en el domicilio 
correcto, siempre que la diligencia se haya efectuado en el domicilio indicado 
en el documento que deba notificarse.

"c) Cuando en la entrega del citatorio se hayan cometido vicios de 
procedimiento, siempre que la diligencia prevista en dicho citatorio se haya 
entendido directamente con el interesado o con su representante legal.

"d) Cuando existan irregularidades en los citatorios, en las notificaciones 
de requerimientos de solicitudes de datos, informes o documentos, o en los pro-
pios requerimientos, siempre y cuando el particular desahogue los mismos, 
exhibiendo oportunamente la información y documentación solicitados.

"e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente visitado el resultado de 
una compulsa a terceros, si la resolución impugnada no se sustenta en dichos 
resultados.

"f) Cuando no se valore alguna prueba para acreditar los hechos asen-
tados en el oficio de observaciones o en la última acta parcial, siempre que 
dicha prueba no sea idónea para dichos efectos.
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"el tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incom-
petencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o para ordenar 
o tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia total de fundamen-
tación o motivación en dicha resolución.

(adicionado, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"Cuando resulte fundada la incompetencia de la autoridad y además 

existan agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, el tribunal 
deberá analizarlos y si alguno de ellos resulta fundado, con base en el princi-
pio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión efectiva-
mente planteada por el actor.

"los órganos arbitrales y de otra naturaleza, derivados de mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia de prácticas desleales, 
contenidos en tratados y convenios internacionales de los que méxico sea 
parte, no podrán revisar de oficio las causales a que se refiere este artículo."

"artículo 52. la sentencia definitiva podrá:

"i. reconocer la validez de la resolución impugnada.

"ii. declarar la nulidad de la resolución impugnada.

"iii. declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados 
efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autori-
dad debe cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su caso, desde el 
momento en que se cometió la violación.

"iV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones ii y iii, del artículo 51 de esta ley, el tribunal declarará la nulidad 
para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva resolu-
ción; en los demás casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, 
también podrá indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar su 
resolución la autoridad administrativa.

"en los casos en que la sentencia implique una modificación a la cuan-
tía de la resolución administrativa impugnada, la Sala regional competente 
deberá precisar, el monto, el alcance y los términos de la misma para su cum- 
plimiento.

"tratándose de sanciones, cuando dicho tribunal aprecie que la sanción 
es excesiva porque no se motivó adecuadamente o no se dieron los hechos agra-
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vantes de la sanción, deberá reducir el importe de la sanción apreciando libre-
mente las circunstancias que dieron lugar a la misma.

"V. declarar la nulidad de la resolución impugnada y además:

"a) reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y condenar 
al cumplimiento de la obligación correlativa.

"b) otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados.

"c) declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de carácter 
general, caso en que cesarán los efectos de los actos de ejecución que afec-
tan al demandante, inclusive el primer acto de aplicación que hubiese impug-
nado. la declaración de nulidad no tendrá otros efectos para el demandante, 
salvo lo previsto por las leyes de la materia de que se trate.

"d) reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar al ente 
público federal al pago de una indemnización por los daños y perjuicios cau-
sados por sus servidores públicos.

"Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o 
iniciar un procedimiento, conforme a lo dispuesto en las fracciones iii y iV, 
deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que la 
sentencia quede firme.

"dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aún 
cuando, tratándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido los plazos señala-
dos en los artículos 46-a y 67 del Código Fiscal de la Federación.

"Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un 
derecho por parte del demandante, transcurrido el plazo señalado en el párrafo 
anterior sin que la autoridad hubiere cumplido con la sentencia, el beneficia-
rio del fallo tendrá derecho a una indemnización que la Sala que haya cono-
cido del asunto determinará, atendiendo el tiempo transcurrido hasta el total 
cumplimiento del fallo y los perjuicios que la omisión hubiere ocasionado, sin 
menoscabo de lo establecido en el artículo 58 de esta ley. el ejercicio de dicho 
derecho se tramitará vía incidental.

"Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea necesario solicitar 
información o realizar algún acto de la autoridad administrativa en el extran-
jero, se suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo anterior, entre el momento 
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en que se pida la información o en que se solicite realizar el acto correspon-
diente y la fecha en que se proporcione dicha información o se realice el acto.

"transcurrido el plazo establecido en este precepto, sin que se haya 
dictado la resolución definitiva, precluirá el derecho de la autoridad para emi-
tirla salvo en los casos en que el particular, con motivo de la sentencia, tenga 
derecho a una resolución definitiva que le confiera una prestación, le reco-
nozca un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo.

"en el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la 
sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.

"la sentencia se pronunciará sobre la indemnización o pago de costas, 
solicitados por las partes, cuando se adecue a los supuestos del artículo 6o. 
de esta ley."

"artículo 57. las autoridades demandadas y cualesquiera otra autoridad 
relacionada, están obligadas a cumplir las sentencias del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, conforme a lo siguiente:

"i. en los casos en los que la sentencia declare la nulidad y ésta se 
funde en alguna de las siguientes causales:

"a) tratándose de la incompetencia, la autoridad competente podrá ini-
ciar el procedimiento o dictar una nueva resolución, sin violar lo resuelto por 
la sentencia, siempre que no hayan caducado sus facultades. este efecto se 
producirá aun en el caso de que la sentencia declare la nulidad en forma lisa 
y llana.

"b) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impugnada, 
ésta se puede reponer subsanando el vicio que produjo la nulidad; en el caso 
de nulidad por vicios del procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo 
el acto viciado y a partir del mismo.

"en ambos casos, la autoridad demandada cuenta con un plazo de cua-
tro meses para reponer el procedimiento y dictar una nueva resolución defini-
tiva, aun cuando hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 
46-a y 67 del Código Fiscal de la Federación.

"en el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario realizar 
un acto de autoridad en el extranjero o solicitar información a terceros para 
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corroborar datos relacionados con las operaciones efectuadas con los contri-
buyentes, en el plazo de cuatro meses no se contará el tiempo transcurrido 
entre la petición de la información o de la realización del acto correspondiente 
y aquél en el que se proporcione dicha información o se realice el acto. igual-
mente, cuando en la reposición del procedimiento se presente alguno de los 
supuestos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 46-a del Código Fiscal 
de la Federación, tampoco se contará dentro del plazo de cuatro meses el pe-
riodo por el que se suspende el plazo para concluir las visitas domiciliarias o 
las revisiones de gabinete, previsto en dicho párrafo, según corresponda.

"Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el proce-
dimiento o para dictar una nueva resolución en relación con dicho procedimien-
to, podrá abstenerse de reponerlo, siempre que no afecte al particular que 
obtuvo la nulidad de la resolución impugnada.

"los efectos que establece este inciso se producirán sin que sea nece-
sario que la sentencia lo establezca, aun cuando la misma declare una nuli-
dad lisa y llana.

"c) Cuando la resolución impugnada esté viciada en cuanto al fondo, la 
autoridad no podrá dictar una nueva resolución sobre los mismos hechos, 
salvo que la sentencia le señale efectos que le permitan volver a dictar el acto. 
en ningún caso el nuevo acto administrativo puede perjudicar más al actor 
que la resolución anulada.

"para los efectos de este inciso, no se entenderá que el perjuicio se incre-
menta cuando se trate de juicios en contra de resoluciones que determinen 
obligaciones de pago que se aumenten con actualización por el simple trans-
curso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país o con alguna 
tasa de interés o recargos.

"d) Cuando prospere el desvío de poder, la autoridad queda impedida 
para dictar una nueva resolución sobre los mismos hechos que dieron lugar 
a la resolución impugnada, salvo que la sentencia ordene la reposición del acto 
administrativo anulado, en cuyo caso, éste deberá reponerse en el plazo que 
señala la sentencia.

"ii. en los casos de condena, la sentencia deberá precisar la forma y los 
plazos en los que la autoridad cumplirá con la obligación respectiva. en nin-
gún caso el plazo será inferior a un mes.
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"Cuando se interponga el juicio de amparo o el recurso de revisión, se 
suspenderá el efecto de la sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga 
fin a la controversia.

"los plazos para el cumplimiento de sentencia que establece este ar-
tículo, empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquél en que el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa informe a la autoridad que 
no se interpuso el juicio de amparo en contra de la sentencia, o el particular 
informe a la autoridad, bajo protesta de decir verdad, que no interpuso en contra 
de la sentencia, dicho juicio. la autoridad, dentro del plazo de 20 días poste-
riores a la fecha en que venció el término de 15 días para interponer el juicio 
de amparo, deberá solicitar al tribunal el informe mencionado.

"en el caso de que la autoridad no solicite el informe mencionado dentro 
del plazo establecido, el plazo para el cumplimiento de la resolución empezará 
a correr a partir de que hayan transcurrido los 15 días para interponer el juicio 
de amparo."

Como es de verse, los preceptos legales transcritos regulan las causas 
que dan lugar a la declaración de ilegalidad de la resolución impugnada en 
un juicio contencioso administrativo federal, así como la nulidad correspon-
diente a cada una de ellas, la forma o términos en que la autoridad demandada 
debe proceder y los plazos con que podrá contar para dar cumplimiento a la 
sentencia anulatoria.

así, el numeral 52 establece, el sentido en que pueden emitirse las 
sentencias dictadas por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
en los juicios de nulidad, pues prevé que pueden reconocer la validez de la reso-
lución o acto impugnado, o declarar su nulidad, sea lisa y llana, o bien para 
determinados efectos, o incluso declarar la nulidad y reconocer al actor cier-
tos derechos, así como emitir condenas, dependiendo, en este último caso, 
de las causas de ilegalidad que se hayan advertido, las cuales se encuentran 
previstas en el numeral 51.

por su parte, el artículo 57 prevé cuáles son los actos que la autoridad 
demandada debe realizar y cuáles los que deberá abstenerse de hacer, en 
cumplimiento de la sentencia anulatoria, y los plazos de que puede disponer 
para ello.

es decir, el mencionado numeral 52 prevé únicamente dos tipos de nuli-
dades: la absoluta o lisa y llana, que puede derivar de vicios de fondo, de forma 



1685TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

o de procedimiento o, incluso, ser motivada por falta de competencia, según 
sea la causa por la que la resolución o acto impugnado sea anulado; y la rela-
tiva o para efectos, que puede decretarse por vicios de procedimiento o por 
falta de fundamentación y motivación.

Sobre el particular, cabe señalar que, solamente la nulidad absoluta o 
lisa y llana precedida de un estudio de fondo del asunto es la que impide dic-
tar una nueva resolución o acto, por existir cosa juzgada precisamente sobre 
el fondo del problema debatido, y que tratándose de nulidad relativa o para 
efectos, derivada de vicios de procedimiento o por falta de fundamentación y 
motivación, o de competencia, en que no se juzga sobre el fondo del asunto, 
existe la posibilidad de que se emita una nueva resolución que supere la defi-
ciencia que originó la nulidad, como sería corregir el procedimiento, fundar y 
motivar la nueva resolución, o que la autoridad competente emita otra.

en ese sentido, cuando la resolución o acto materia del juicio conten-
cioso administrativo federal derive de un procedimiento oficioso iniciado con 
motivo del ejercicio de facultades discrecionales, y el tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa declare su ilegalidad por vicios de forma, no puede 
decretarse una nulidad lisa y llana, ni simple o discrecional, como se estable-
cía en el artículo 239, fracción iii, último párrafo, del Código Fiscal de la Fede-
ración vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, sino que 
la nulidad necesariamente debe ser para el efecto, según sea el caso, de que la 
autoridad reponga el procedimiento, dicte una nueva resolución, o bien, decida 
no hacerlo, en la medida en que no puede ser conminada para ello a través 
del procedimiento de cumplimiento de sentencia, ni impedírsele que lo haga, 
en el entendido de que si decide hacerlo, lo podrá realizar siempre que no 
hayan caducado sus facultades y se encuentre dentro del plazo de cuatro 
meses con los que cuenta para cumplir con el fallo, puesto que de no cumplir 
en dicho plazo precluirá su facultad respectiva, siempre que con ello no se 
afecte al actor. 

desde luego, que para que la autoridad demandada pueda, en uso de sus 
facultades discrecionales, reponer el procedimiento o dictar una nueva reso-
lución, si es que determina hacerlo, la sentencia que declare la nulidad del 
acto impugnado por irregularidades formales, debe señalar en forma expresa, 
primero, cuáles son los vicios de ese acto o del procedimiento del que derive, 
y después, la forma o términos en que la autoridad demandada debe pro-
ceder, así como los plazos con que ésta contará para dar cumplimiento a la 
sentencia anulatoria.
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Se expone tal aserto, porque además de que cuando se declara ilegal 
una resolución o acto por vicios de forma, no se hace un estudio de fondo, en 
el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
ya no se encuentra la salvedad que se establecía en el citado numeral 239, 
fracción iii, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, en el sentido de que cuando se 
tratara de facultades discrecionales la nulidad no podía ser para efectos, sino 
de tipo excepcional, es decir, que sólo se declaraba la nulidad de la resolu-
ción impugnada, sin imprimirle efecto alguno a la sentencia, pues no se podía 
obligar a la autoridad a obrar en determinado sentido, atento a sus faculta-
des discrecionales, pero tampoco se le podía impedir que ejerciera tales 
facultades.

incluso, porque de lo dispuesto en el artículo 57, fracción i, inciso b), 
penúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, en el sentido de que si la autoridad demandada tiene facultades discre-
cionales para iniciar el procedimiento o para dictar una nueva resolución en 
relación con dicho procedimiento, podrá abstenerse de reponerlo, siempre 
que no afecte al particular que obtuvo la nulidad de la resolución impugnada; 
se sigue que tratándose de facultades discrecionales, la forma o términos en 
que la autoridad demandada debe proceder y los plazos con que contará para 
dar cumplimiento a la sentencia anulatoria, son vinculatorios para la autoridad, 
cuando decide reponer el procedimiento o dictar nueva resolución, en tanto 
que el acto viciado por las irregularidades detectadas ha sido declarado invá-
lido y no puede subsistir jurídicamente en esos términos.

Sobre tales premisas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación llega a la conclusión de que, la nulidad de una resolución o 
acto impugnado derivado de un procedimiento oficioso iniciado con motivo 
de facultades discrecionales, debe ser para el efecto de que quede a discre-
ción de la autoridad reponer el procedimiento o dictar una nueva resolución, 
ya que no puede ser conminada para ello, a través del procedimiento de cum-
plimiento de sentencia, ni impedírsele actuar en uno u otro sentido.

en el entendimiento de que la sentencia que declare la nulidad del acto 
impugnado por irregularidades formales, deberá señalar en forma expresa 
cuáles son los vicios de ese acto o del procedimiento del que derive, los tér-
minos en que la autoridad demandada debe proceder y los plazos con que 
contará para dar cumplimiento a la sentencia, para que si la autoridad decide 
reponer el procedimiento o dictar una nueva resolución, se ciña a lo determi-
nado en la sentencia anulatoria, a fin de subsanar el vicio detectado y evite 
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volver a incurrir en la deficiencia, eso, desde luego, mientras sus facultades no 
hayan caducado, y dentro del término legal concedido para ello, esto es, de 
cuatro meses.

es así, porque en la primera parte de la fracción iV del artículo 52 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo se establece cate-
góricamente que las causas de ilegalidad atinentes a violaciones procesales o 
formales, dan lugar, sin excepción alguna, a una nulidad para efectos, pues 
señala que siempre que se actualice alguno de los referidos motivos de ilega-
lidad, es decir, en todos los casos en que se declare la ilegalidad con motivo 
de la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes o por vicios del 
procedimiento, cuando afecten las defensas del quejoso y trasciendan al sen-
tido de aquélla, deberá declararse la nulidad para el efecto de que se reponga 
el procedimiento o se emita nueva resolución, según el caso; sin hacer distin-
ción alguna entre las resoluciones que proceden de una instancia, petición o 
recurso (de pronunciamiento forzoso) y aquellas que emanan de procedimien-
tos oficiosos iniciados con motivo del ejercicio de facultades discrecionales.

Y además, porque conforme al artículo 57, fracción i, inciso b), penúl-
timo párrafo, de la citada ley, tratándose de facultades discrecionales, la forma 
o términos en que la autoridad demandada debe proceder y los plazos con que 
contará para dar cumplimiento a la sentencia anulatoria, son vinculatorios 
para la autoridad cuando decide reponer el procedimiento o dictar nueva reso-
lución, en tanto que el acto viciado por las irregularidades detectadas ha sido 
declarado inválido y no puede subsistir jurídicamente en esos términos.

Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer con carác-
ter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

Nulidad de reSoluCioNeS o aCtoS deriVadoS del eJerCiCio 
de FaCultadeS diSCreCioNaleS. la deCretada por ViCioS de For-
ma deBe Ser para eFeCtoS. de lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 57 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, derivan las causas 
que dan lugar a la ilegalidad de la resolución impugnada, así como el tipo de 
nulidad que origina cada una de ellas y los actos que la autoridad debe reali-
zar en cumplimiento de la sentencia anulatoria. en este marco se observa 
que cuando la resolución o acto materia del juicio deriva de un procedimiento 
oficioso iniciado con motivo del ejercicio de facultades discrecionales y se 
decrete su ilegalidad por vicios de forma, no puede decretarse su nulidad lisa 
y llana, ni simple o discrecional, sino que ésta debe ser para efectos, los cua-
les se traducen en que la autoridad determine dictar una nueva resolución o 
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bien, decida no hacerlo, en el entendido de que si decide actuar deberá suje-
tarse al plazo de cuatro meses con los que cuenta para cumplir con el fallo y 
a subsanar los vicios formales de que adolecía el acto declarado nulo, en los 
términos expresamente señalados en la sentencia que se cumplimente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta-
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros José ramón Cossío 
díaz, José Fernando Franco González Salas (ponente) en sustitución del minis-
tro Sergio a. Valls Hernández, y presidente luis maría aguilar morales. los 
señores ministros alberto pérez dayán y margarita Beatriz luna ramos emiten 
su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nuLIdAd dE RESoLuCIonES o ACtoS dERIVAdoS dEL 
EjERCICIo dE FACuLtAdES dISCRECIonALES. LA dECRE
tAdA PoR VICIoS dE FoRMA dEBE SER PARA EFECtoS. de lo 
dispuesto en los artículos 51, 52 y 57 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, derivan las causas que dan lugar a la ile-
galidad de la resolución impugnada, así como el tipo de nulidad que 
origina cada una de ellas y los actos que la autoridad debe realizar en 
cumplimiento de la sentencia anulatoria. en este marco se observa 
que cuando la resolución o acto materia del juicio deriva de un proce-
dimiento oficioso iniciado con motivo del ejercicio de facultades dis-
crecionales y se decrete su ilegalidad por vicios de forma, no puede 
decretarse su nulidad lisa y llana, ni simple o discrecional, sino que 
ésta debe ser para efectos, los cuales se traducen en que la autoridad 
determine dictar una nueva resolución o bien, decida no hacerlo, en el 
entendido de que si decide actuar deberá sujetarse al plazo de cuatro 
meses con los que cuenta para cumplir con el fallo y a subsanar los vicios 
formales de que adolecía el acto declarado nulo, en los términos expre-
samente señalados en la sentencia que se cumplimente.

2a./J. 133/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 210/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del Sexto Circuito y primero en materias adminis-
trativa y Civil del décimo Noveno Circuito. 5 de noviembre de 2014. mayoría de tres 
votos de los ministros José ramón Cossío díaz, quien integró Sala, José Fernando 
Franco González Salas y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán 
y margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia 
hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretario: José Álvaro 
Vargas ornelas.

tesis y criterio contendientes:

tesis Vi.1o.a. J/53, de rubro: "Nulidad liSa Y llaNa por ViCioS de Forma deCla-
rada CoNForme a loS artÍCuloS 51, FraCCióN iii, Y 52, FraCCióN ii, de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Se aCtualiZa 
aNte la ileGal NotiFiCaCióN del iNiCio de laS FaCultadeS de ComproBa-
CióN, Y SuS alCaNCeS SoN loS del tipo de Nulidad eXCepCioNal Que Se 
preVeÍa eN el artÍCulo 239, FraCCióN iii, Y Último pÁrraFo, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2005.", apro-
bada por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, febrero de 2011, página 2138, y 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 72/2013.

tesis de jurisprudencia 133/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiséis de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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REntA. EL ARtÍCuLo 189 dEL REgLAMEnto dE LA LEY dEL IM
PuESto RELAtIVo no VIoLA EL PRInCIPIo dE SuBoRdInACIÓn 
jERÁRQuICA (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2004).

CoNtradiCCióN de teSiS 197/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolula, 
pueBla, Y el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y 
admiNiStratiVa del ViGÉSimo primer CirCuito. 12 de NoViemBre 
de 2014. maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y luiS marÍa aGui-
lar moraleS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. diSideNte: 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: GaBriel reGiS lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis.1

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del 
tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de 
dos mil trece, vigente a partir del día veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradic-
ción entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados de distinto circuito. lo anterior, en relación 
con la tesis aislada p. i/2012 (10a.) del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCui-
to. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre-
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)." (registro 
digital: 2000331), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9.
2 es así, en virtud de que la denuncia de contradicción fue planteada por el presidente del Segun-
do tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, que en términos del 
artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, goza de legitimación para plantear la denuncia de 
mérito.
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terCero.—a efecto de verificar si existe contradicción de criterios entre 
los tribunales Colegiados contendientes, es menester destacar las considera-
ciones sustentadas en las ejecutorias respectivas.

I. Criterio sostenido por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región, al resolver el recurso de revi
sión fiscal 144/2014.

"… en síntesis, indica la autoridad recurrente que la Sala realizó una 
indebida interpretación del artículo 189 del reglamento de la ley del im-
puesto sobre la renta, pues resolvió que exigir el señalamiento en los compro-
bantes fiscales por concepto de arrendamiento, del número de cuenta predial 
del inmueble de que se trate o en su caso, los datos de identificación del certi-
ficado de participación inmobiliaria no amortizable y la firma del contribu-
yente o de su representante legal, es un mayor requisito para la procedencia de 
las deducciones, que lo dispuesto en los diversos 31, fracción iii y 145, frac-
ción iii, de la ley del tributo en mención, en tanto que los dos últimos sólo 
señalan que las deducciones autorizadas deben estar amparadas con la 
documentación que reúna los requisitos fiscales relativos a la identidad y domi-
cilio de quien los expida y que los contribuyentes deben expedir comproban-
tes por las contraprestaciones recibidas; por ende, contrario a lo afirmado 
por la Sala el señalamiento en cuestión sólo requiere cuestiones relativas al 
domicilio de quien expide los comprobantes, sin ir más allá, de lo que prevé 
la ley, pues incluso precisa la recurrente que los requisitos de tales documen-
tos no se encuentran únicamente en los citados 31 y 145, sino también en los 
numerales 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, en tanto disponen 
los elementos de los que debe cerciorarse quien use comprobantes fiscales 
para efectos de deducción; cita en apoyo de sus conclusiones la tesis aislada 
citada con antelación.

"lo que es infundado, pues fue correcta la interpretación que la Sala 
realizó del artículo 189 del reglamento de la ley del impuesto sobre la renta, 
porque al establecer que los comprobantes fiscales que se emitan por con-
cepto de arrendamiento deben señalar el número de cuenta predial o el número 
de certificado de participación inmobiliaria no amortizable y la firma del contri-
buyente o de su representante legal; ello va más allá de lo previsto en la ley, 
porque implica mayores requisitos que los establecidos en la legislación a la 
que regula, sin que se encuentre acreditada en la ley ordinaria la justificación 
y medida del segmento reglamentario, ya que este requisito resulta exigible 
al emisor de los comprobantes, que no pueden incidir en la procedencia de la 
deducibilidad de dicho gasto, a favor de quien los utiliza.
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"en principio, conviene invocar la tesis de jurisprudencia 2a./J. 29/99, 
que es del tenor literal siguiente:

"‘FaCultad reGlameNtaria del preSideNte de la repÚBliCa. 
priNCipioS Que la riGeN.’ (se transcribe)

"dicho criterio establece los principios que rigen la potestad del ejecu-
tivo Federal para emitir reglamentos, el de reserva de ley y el de subordinación 
jerárquica a la misma. el primero implica la prohibición al reglamento de abor-
dar materias reservadas en exclusiva a las leyes del Congreso (relativas a la 
definición de los tipos penales, las causas de expropiación y la determina-
ción de los elementos de los tributos), cuya justificación se encuentra en la 
necesidad de preservar los bienes jurídicos de mayor valía para los gober-
nados –tradicionalmente libertad personal y propiedad–.

"el segundo principio refiere a la exigencia en cuanto a que el re-
glamento esté precedido por una ley cuyas disposiciones desarrolle, comple-
mente o pormenorice y en las que encuentre su justificación y medida.

"ahora bien, en la demanda de nulidad de origen, la actora hizo valer 
que fue ilegal que la autoridad liquidadora le rechazara las deducciones deri-
vadas de gastos de arrendamiento, porque el precepto reglamentario en el que 
se fundó tal determinación, 189 del reglamento de la ley del impuesto sobre 
la renta, iba más allá del contexto legal correspondiente, limitado por los ar-
tículos 31, fracción iii y 145, fracción iii, ambos de la ley del impuesto sobre 
la renta, la Sala Fiscal resolvió que ese argumento resultaba fundado, pues los 
últimos numerales en comento sólo señalan como requisito de las deduccio-
nes estar amparadas con documentación que reúna los requisitos que señalen 
las disposiciones fiscales relativas a la identidad y domicilio de quien las 
expida así como por lo que exigir que también señale el número de cuenta 
predial o el número del certificado de participación inmobiliaria no amorti-
zable y la firma del contribuyente o de su representante legal, si excede los 
límites de la ley.

"en contravención con ello, la autoridad recurrente sostiene que el 
señalamiento establecido en el reglamento en cuestión sólo requiere datos 
relativos al domicilio de quien expide los comprobantes, sin ir más allá de 
lo que prevé la ley, incluso precisa que los requisitos de tales documentos no 
se encuentran únicamente en los citados 31 y 145, sino también en los nume-
rales 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación.
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"para dilucidar la cuestión efectivamente planteada, conviene tener 
presente en primer lugar que los artículos 145, fracción iii, de la ley del 
impuesto sobre la renta, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, efec-
tivamente establecen los requisitos que deben contener los comprobantes 
fiscales, mientras que los diversos 31, fracción iii, de la legislación citada y 
párrafo tercero, del numeral 29, del código en comento, establecen los elemen-
tos de procedencia de las deducciones, relacionados con los requisitos de los 
comprobantes fiscales.

"para así estimarlo, se atiende al contenido de los preceptos legales 
cuestionados, a saber, 145, fracción iii, de la ley del impuesto sobre la renta 
(e incluso la fracción ii, por las razones que en adelante se precisarán), 29 y 29-a 
del Código Fiscal de la Federación, que como se dijo, se encuentran relacio-
nados con la obligación de expedir comprobantes fiscales: (se transcribe)

"el primero de ellos establece, entre otras, la obligación a cargo de quie-
nes obtengan ingresos por arrendamiento, de expedir comprobantes por las 
contraprestaciones recibidas y además de llevar su contabilidad acorde con 
el Código Fiscal de la Federación, su reglamento y el reglamento de la ley del 
impuesto sobre la renta.

"el segundo, hace alusión a los requisitos que, en adición a los esta-
blecidos en el diverso 29 del Código tributario Federal, deben contener que 
necesariamente deben precisar, de identificador de emisor, del receptor, del 
servicio o bien que amparen y del propio documento.

"por su parte, el artículo 189 del reglamento de la ley del impuesto 
sobre la renta dispone: (se transcribe)

"así, el ejecutivo Federal reglamentó la ley del impuesto sobre la renta, 
en concreto, respecto de la obligación a cargo de los contribuyentes que 
tengan ingresos por arrendamiento, de expedir comprobantes por las contra-
prestaciones recibidas, y dispuso que, además de los requisitos ya analizados 
en los dos segmentos normativos reproducidos, dichos documentos, deberán 
señalar el número de cuenta predial del inmueble de que se trate o los datos 
de identificación del certificado de participación inmobiliaria no amortizable 
y la firma del contribuyente o de su representante legal.

"entonces, se tiene que, de conformidad con lo expuesto por la recu-
rrente, en función de los numerales analizados, los requisitos que deben 
contener los comprobantes que están obligados a emitir los contribuyentes 
que obtienen ingresos por arrendamiento, por las contraprestaciones que 
reciban, son:
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"1. los descritos en el numeral 29; estar impresos por impresores auto-
rizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, registrar el valor de 
actos o actividades; señalar si el pago se hace en una exhibición o en par-
cialidades; indicar el número de cada parcialidad; desglosar los impuestos 
que se trasladen por tasa de impuesto; cumplir con lo relativo a comprobantes 
digitales.

"2. los previstos en el diverso 29-a, de identificación de quien lo expide, 
de quien lo recibe, de la mercancía o bien, que ampara y del propio recibo, en 
términos del artículos 29-a del Código tributario Federal.

"3. el número de cuenta predial del inmueble de que se trate, o en su 
caso, los datos de identificación del certificado de participación inmobiliaria 
no amortizable y firmarse por el contribuyente o su representante, conforme 
al numeral 189 del reglamento citado.

"Bajo ese contexto, se considera que el numeral 189 en estudio, más que 
desarrollar, complementar o pormenorizar la norma legal, en realidad la está 
rebasando, porque en la ley del impuesto sobre la renta no se prevé tal requi-
sito para la expedición de comprobantes fiscales a cargo de los contribuyen-
tes que obtengan ingresos por arrendamiento, porque este requisito resulta 
exigible al emisor de los comprobantes, que no puede incidir en la procedencia 
de la deducibilidad de dicho gasto, a favor de quien los utiliza.

"ello es así, porque el legislador ordinario impuso a esa clase de contri-
buyentes la carga fiscal de expedir comprobantes por las contraprestaciones 
que reciban, mismos que deberán reunir los requisitos enlistados en los an-
teriores artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación; empero, no se 
desprende de ninguno de ellos, la posibilidad de que se aluda a la identifi-
cación del inmueble por el que se concede el arrendamiento, que es lo que se 
pretende a través del señalamiento del número de cuenta predial o el número 
del certificado de participación inmobiliaria no amortizable.

"al respecto, la autoridad recurrente precisó que el requisito en mérito 
sólo se refiere a datos del domicilio de quien expide los comprobantes, lo 
cual se estima incorrecto, pues la información a que alude el citado numeral 
189, versa sobre el inmueble dado en arrendamiento, lo cual no aporta nada 
al domicilio del contribuyente emisor, porque no necesariamente deben coin-
cidir ambos, ya que incluso, si por tal bien se obtiene un ingreso por arren-
damiento, ello no implica que su uso y disfrute se han otorgado a un tercero, 
lo que hace evidente que dicho requisito no guarda relación alguna con el 
domicilio del arrendador.
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"No es óbice a dicha conclusión, que la fracción V del numeral 29-a del 
Código Fiscal de la Federación precise que se debe señalar la cantidad y clase 
de mercancías o descripción del servicio que amparen los comprobantes fis-
cales, para considerar que, por ese motivo se pudiera exigir el señalamiento 
de la cuenta predial del inmueble arrendado, porque para atender a tal orde-
namiento, bastaría con que en el documento se indicara como concepto de su 
emisión, el arrendamiento de inmuebles, al que incluso podrían añadirse la 
dirección correspondiente, pero la precisión de la cuenta predial no abona 
a la descripción que se exige en tal segmento normativo.

"por otra parte, ese elemento tampoco se vincula con la obligación de 
los contribuyentes que obtienen ingresos por arrendamiento de llevar conta-
bilidad, con arreglo a Código Fiscal de la Federación, su reglamento y el 
análogo de la ley del impuesto sobre la renta, porque los lineamientos ahí 
contenidos tienden a precisar la naturaleza, características técnicas, conte-
nido y formalidades a que se deberá sujetar esa clase de información, en la 
que necesariamente deberán reflejarse los comprobantes fiscales corres-
pondientes, pero de ninguna manera evidencian la necesidad de que en éstos, 
deban contener el número de cuenta predial o del certificado de participación 
inmobiliaria no amortizable y la firma del contribuyente o de su represen-
tante legal.

"por ende, al no encontrarse acreditada en la ley ordinaria la justifica-
ción y medida del segmento reglamentario en estudio, debe concluirse, ad-
verso a lo que sostiene la recurrente, que sí la excede, porque impone a 
los contribuyentes emisores de comprobantes fiscales que obtienen ingresos 
por arrendamiento, mayores requisitos que los establecidos en la legislación 
ordinaria, porque el analizado resulta exigible al emisor de los comproban-
tes, que no puede incidir en la procedencia de la deducibilidad de dicho 
gasto, a favor de quien los utiliza.

"luego, contrario a lo que afirma la recurrente, la Sala no realizó una 
indebida interpretación del artículo 189 del reglamento de la ley del impues-
to sobre la renta, porque los únicos numerales que le imponen restricciones 
al derecho de deducción, son el 31, fracción iii, de la citada ley y 29, tercer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establecen lo siguiente: (se 
transcriben)

"de conformidad con ello, quien pretenda beneficiarse con un compro-
bante fiscal a efecto de deducir o de acreditar el monto que ampare, tendrá 
que realizar lo siguiente:
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"a) Corroborar que la deducción se encuentre amparada con documen-
tación que reúna los requisitos de las disposiciones fiscales, que como se tiene 
visto, se advierten de los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación.

"b) Cerciorarse de los datos de identificación del emisor y de que se 
hayan cumplido todos los elementos descritos en el numeral 29-a citado.

"así lo determinó la Segunda Sala en la tesis de jurisprudencia 
2a./J.160/2005, que precisa: ‘ComproBaNteS FiSCaleS. el CoNtriBu-
YeNte a FaVor de QuieN eXpideN Sólo eStÁ oBliGado a VeriFiCar 
CiertoS datoS de loS Que CoNtieNeN.’ (se transcribe)

"entonces, si los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, 
que establecen la procedencia de las deducciones en relación con los com-
probantes fiscales, disponen que el usuario de tales documentos, a efecto de 
deducir el monto que amparen, sólo deben cerciorarse de dos datos en espe-
cífico, a saber: a) los datos de identidad del emisor (nombre, denominación 
o razón social y clave del registro Federal de Contribuyentes); b) los enlistados 
en el diverso 29-a citado, es inconcuso que la actora del juicio de nulidad, en 
principio, no estaba obligada a verificar que en los comprobantes en los que 
se sustentaba el gasto por arrendamiento, se contuviera el señalamiento del 
número de cuenta predial o del número del certificado de participación inmo-
biliaria no amortizable y la firma del contribuyente o de su representante legal, 
porque se trata una obligación impuesta sobre el emisor de comprobante, por 
lo que, como se ha visto, constituye un elemento que va más allá de lo que 
dispone la ley que reglamenta, lo que hace ilegal que la autoridad negara la 
procedencia de la deducción amparada con los procedimientos de fiscali-
zación, con fundamento en la ausencia del número de cuenta predial señalado."

II. Criterio sostenido por el Primer tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, en el amparo 
directo administrativo 54/2008.

"… puntualizado lo anterior, este tribunal estima infundados los ar-
gumentos, porque el artículo 189 del reglamento de la ley del impuesto sobre 
la renta, no excede lo dispuesto en el artículo 29-a del Código Fiscal de la 
Federación, pues si bien tanto este dispositivo como el 145, fracción iii, de 
la ley del impuesto sobre la renta no hacen referencia al requisito que 
exige el artículo combatido por su contraposición con la facultad reglamen-
taria del ejecutivo Federal, referido a exigir que los comprobantes fiscales deben 
señalar además de los requisitos previstos en el primer artículo, el número 
de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de iden-
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tificación del certificado de participación inmobiliario no amortizable y la firma 
del contribuyente o su representante.

"lo cierto es que, como la fracción ii del artículo 145 de la ley del im-
puesto sobre la renta, establece la obligación de los contribuyentes que 
obtienen ingresos de llevar su contabilidad acorde con los dispuesto tanto en 
la propia ley, como en su reglamento, al igual que el Código Fiscal de la Fede-
ración y su reglamento, es evidente que el ejecutivo Federal no excedió su 
facultad reglamentaria al establecer en el artículo 189 del reglamento de la 
ley del impuesto sobre la renta, un requisito adicional a los que consigna 
el diverso numeral 29-a del Código Fiscal de la Federación, que consiste en 
consignar el número de cuenta predial del inmueble de que se trate.

"es aplicable por analogía, la jurisprudencia en materia constitucional, 
administrativa, publicada en la Novena Época instancia: primera Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, 
tesis 1a./J. 119/2007, página 311, del siguiente contenido:

"‘reNta. laS diSpoSiCioNeS de la leY del impueSto relatiVo, 
Que reGulaN el SiStema de deduCCióN deNomiNado CoSto de lo 
VeNdido, No traNSGredeN el priNCipio de leGalidad triButaria 
al remitir a NormaS reGlameNtariaS eN CuaNto a la preViSióN 
de CiertoS reQuiSitoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
eNero de 2005).’ (se transcribe)

"por tanto, como única instancia limitante de las disposiciones reglamen-
tarias es que no excedan la ley, a la cual están subordinadas, éstas tienen un 
campo de acción relativamente amplio y pueden desarrollar el texto legal en cier-
ta medida, precisando los requisitos no previstos en el ordenamiento jurídi-
co, pues son necesarios para asegurar su cumplimiento de acuerdo con la 
voluntad legislativa, es evidente que si en la especie los requisitos complemen-
tarios a los exigidos por el artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación, 
están comprendidos en el artículo 189 del reglamento de la ley del impuesto 
sobre la renta, en cuanto a exigir al contribuyente que mencione el número 
de cuenta predial del inmueble de que se trate, sin mayor reflexión se colige que 
este numeral no rebasa aquélla.

"además, la exigencia del artículo tildado de inconstitucional, no puede 
en forma alguna exceder lo dispuesto en el numeral 29-a del Código Fiscal 
de la Federación, porque en la fracción V, de este dispositivo se establece 
como requisito de todo comprobante fiscal, que se especifiquen la cantidad y 
clase de mercancías, o descripción del servicio que amparen, lo que implica 
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que como en la especie se trata de recibos de arrendamiento de bienes inmue-
bles, es necesario mencionar el número de cuenta predial, a fin de estar en 
posibilidad de identificar los datos relativos al bien inmueble que se otor-
guen en arrendamiento, sin que ello implique un exceso al principio de subordi -
nación de la ley que caracteriza a la facultad reglamentaria.

"tiene aplicación la jurisprudencia en materia constitucional, publicada 
en la Novena Época, instancia: pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, tesis p./J. 30/2007, página 1515, del 
siguiente contenido:

"‘FaCultad reGlameNtaria. SuS lÍmiteS.’ (se transcribe)

"asimismo, el numeral combatido de inconstitucional tampoco denota 
un exceso de lo acotado por el artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación, 
cuenta habida que únicamente especifica uno de los requisitos del orde-
namiento sustantivo, que consiste en exigir al contribuyente anote en los 
comprobantes fiscales que expide, el número de cuenta predial. Siendo así, 
evidentemente que ninguna trasgresión existe a la ley del impuesto sobre 
la renta, ni al Código Fiscal de la Federación, y por lo mismo, al artículo 89, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque 
el artículo 189 del reglamento de la ley del impuesto sobre la renta, lejos de 
contrariar las disposiciones de la citada ley y código, de hecho las desarrolla, 
posibilitando su adecuada implementación y brindando seguridad jurídica 
a los gobernados, con lo que precisamente se cumplen los fines perseguidos 
con el ejercicio de la facultad reglamentaria.

"por ende, se concluye, el concepto de violación relacionado con el tema 
de inconstitucionalidad de normas debe declararse fundado."

del citado criterio derivó la tesis aislada número XXi.1o.p.a. 105 a, con-
sultable en la página 2436 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXViii, octubre de dos mil ocho, correspondiente a la Novena Época,3 
del rubro siguiente:

3 la mencionada tesis tiene el número de registro digital: 168566, y es de la sinopsis siguiente: 
"el citado precepto 189, al exigir para la deducibilidad de los recibos de arrendamiento, además 
de los requisitos a que alude el artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación, que en aquéllos se 
señalen el número de cuenta predial del inmueble dado en arrendamiento o, en su caso, los 
datos de identificación del certificado de participación inmobiliario no amortizable y la firma del 
contribuyente o su representante, no excede lo dispuesto en el artículo 145, fracciones ii y iii, de 
la ley del impuesto sobre la renta, que establece como obligaciones del contribuyente, llevar
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"reNta. el artÍCulo 189 del reGlameNto de la leY del im-
pueSto relatiVo, al eXiGir para la deduCiBilidad de loS reCiBoS 
de arreNdamieNto, reQuiSitoS adiCioNaleS a loS SeÑaladoS eN 
el Numeral 29-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No eXCede lo 
diSpueSto eN el preCepto 145, FraCCioNeS ii Y iii, de la Citada leY 
Y, por taNto, No reBaSa la FaCultad reGlameNtaria del preSi-
deNte de la repÚBliCa preViSta eN el artÍCulo 89, FraCCióN i, de 
la CoNStituCióN Federal."

Cuarto.—Con el propósito de determinar si existe la contradicción 
de los criterios precisados, es menester destacar que el tribunal pleno, al in-
terpretar en la jurisprudencia p./J.72/2010, los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal y 197-a de la ley de amparo abrogada, estableció 
que para que se actualice la contradicción de tesis basta que exista oposi-
ción respecto de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de cues-
tiones fácticas exactamente iguales. el citado criterio es del rubro siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."4

su con tabilidad conforme al indicado código, su reglamento y el de la legislación mencionada, 
así como la de expedir comprobantes por las contraprestaciones recibidas, pues es evidente que el 
reglamento analizado acoge la voluntad del legislador expresada en la ley, desarrollando lo que 
ésta expresamente le permite, por cuanto se refiere a los requisitos que deben contener los citados 
recibos para llevar a cabo su deducibilidad. por tanto, no rebasa la facultad reglamentaria del 
presidente de la república prevista en el artículo 89, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, de la cual derivan los principios de primacía y autoridad formal de la 
ley, los cuales implican la absoluta subordinación del reglamento a ésta."
4 Cuyo texto establece: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la con-
tradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termina les 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni-
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en
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de la jurisprudencia invocada se pone de manifiesto que la existen-
cia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean 
opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe 
incidir o ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tra-
tarse de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada 
modifican la situación examinada por los órganos judiciales relativos, sino que 
tan sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es incon-
cuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden-
cia por cada problema jurídico resuelto, pues esto conllevaría a una revisión 
de los juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, 
ya que si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contra-
dicción de tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio 
que prevalezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de 
los órganos participantes.

detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues-
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri-
terios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi-
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen-
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri-
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun-
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de am-
paro para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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Sobre tales premisas, debe decirse que en la especie sí existe la con-
tradicción de tesis denunciada, ya que de las ejecutorias transcritas se evi-
dencia que los tribunales Colegiados contendientes examinaron una misma 
cuestión jurídica, consistente en dilucidar si el artículo 189 del reglamento 
de la ley del impuesto sobre la renta vigente en dos mil cinco,5 excede lo dis-
puesto en el artículo 145, fracción iii, de la citada legislación, en relación con 
el diverso 29-a del Código Fiscal de la Federación, y si por tal motivo, viola o 
no el principio de subordinación jerárquica que rige a la facultad reglamen-
taria prevista en el artículo 89, fracción i, constitucional.

lo anterior es así, toda vez que el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, al resolver el asunto 
del que se ha dado noticia, determinó que el citado artículo 189, al establecer 
que los comprobantes fiscales que se emitan por concepto de arrendamiento 
deben señalar el número de cuenta predial o el número de certificado de par-
ticipación inmobiliaria no amortizable y la firma del contribuyente o de su 
representante legal; va más allá de lo previsto en la ley, pues sostuvo que 
exige mayores requisitos que los establecidos en la legislación que regula, sin 
que se encuentren acreditadas en la ley ordinaria su justificación y medida, por 
considerar que dicho requisito resulta exigible al emisor de los comproban-
tes y que, por tanto, no puede incidir en la procedencia de la deducibilidad del 
gasto relativo.

además, el aludido órgano judicial señaló que el numeral citado más 
que desarrollar, complementar o pormenorizar la norma legal, en realidad la 
rebasa, porque en ésta no se prevén los requisitos que exige para la expedición 
de comprobantes fiscales a cargo de los contribuyentes que obtengan ingre-
sos por arrendamiento, ni se encuentran previstos en los artículos 29 y 29-a del 
Código Fiscal de la Federación, habida cuenta que, sostuvo, aquéllos no apor-
tan información en torno al domicilio del contribuyente emisor, porque no 
necesariamente debe coincidir con el del inmueble arrendado, así como que 
no es óbice lo establecido en la fracción V del citado artículo 29-a, en virtud 
de que para cumplir con lo dispuesto en esta porción normativa, bastaría 
con que en el documento se indicara como concepto de su emisión, el arren-
damiento de inmuebles, incluso precisando la dirección correspondiente.

5 en virtud de que es la legislación examinada por los tribunales Colegiados contendientes, pues 
los asuntos en que se emitieron los criterios divergentes emanan de resoluciones hacendarias 
que versan sobre el ejercicio fiscal de dos mil cinco. (una determina un crédito fiscal de dicho pe-
riodo, en tanto que la otra niega una solicitud de devolución de un saldo a favor, respectivamente).
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por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Vigésimo Primer Circuito, en el amparo directo referido, 
determinó que el artículo 189 del reglamento de la ley del impuesto sobre 
la renta, no excede lo dispuesto en los artículos 145, fracción iii, de la citada 
legislación y 29-a del Código Fiscal de la Federación, pues afirmó que si bien 
éstos no hacen referencia al requisito del número de cuenta predial del inmue-
ble de que se trate, o en su caso, los datos de identificación del certificado de 
participación inmobiliario no amortizable y la firma del contribuyente o su 
representante; lo cierto es que, aclaró, la fracción ii del propio numeral 145 esta-
blece la obligación de los contribuyentes que obtienen ingresos por concepto 
de arrendamiento, de llevar su contabilidad acorde con lo dispuesto tanto en 
dicha ley, como en su reglamento, al igual que la aludida codificación tri-
butaria, por lo que concluyó que el ejecutivo Federal no excedió su facultad 
reglamentaria al establecer el requisito adicional de mérito.

asimismo, el mencionado Primer tribunal Colegiado señaló que en 
la fracción V del artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación, se establece 
como requisito de todo comprobante fiscal, que se especifique la cantidad 
y clase de mercancías, o descripción del servicio que amparen, por lo que 
sostuvo que tratándose de recibos de arrendamiento de bienes inmuebles, 
es necesario mencionar el número de cuenta predial, a fin de estar en posibi-
lidad de identificar los datos relativos al bien que se otorgue en arrendamien-
to, sin que ello implique un exceso al principio de subordinación de la ley que 
caracteriza a la facultad reglamentaria, sino que únicamente especifica uno 
de los requisitos del ordenamiento sustantivo, por lo que lejos de contrariar 
las disposiciones de la ley que reglamenta, las desarrolla, posibilitando su ade-
cuada implementación y brindando seguridad jurídica a los gobernados.

de acuerdo con tales premisas, es patente que los tribunales Colegia-
dos examinaron un punto jurídico idéntico y emitieron criterios divergentes, 
pues se pronunciaron respecto de si el artículo 189 del reglamento de la ley 
del impuesto sobre la renta vigente en dos mil cinco, excede lo dispuesto en 
el artículo 145, fracción iii, de la citada legislación, en relación con el diverso 
29-a del Código Fiscal de la Federación, y al efecto arribaron a conclusiones 
diversas y opuestas, ya que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región resolvió en sentido afirmativo la 
mencionada problemática, por estimar que el primer numeral establece requi-
sitos adicionales que van más allá de lo previsto en la ley que reglamenta y 
que, por tanto, viola el principio de subordinación jerárquica; mientras que 
el otro órgano judicial sostuvo lo contrario, al señalar que no se actualiza la 
men cionada violación, por considerar que el ejecutivo Federal no excedió 
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su facultad reglamentaria al establecer el requisito adicional en el artículo 
189 referido.

No representa obstáculo para la mencionada determinación, que los 
tribunales contendientes hayan sustentado su respectivo criterio al resolver 
un recurso de revisión fiscal y un amparo directo; pues tal situación no cons-
tituye un impedimento legal para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de contradicción de criterios de 
que se trata, pues este tipo de asuntos tiene como finalidad superar la insegu-
ridad jurídica derivada de posturas divergentes sostenidas sobre un mismo 
problema jurídico por órganos terminales del poder Judicial de la Federación, 
y las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito tanto en 
amparo directo como en revisión fiscal tienen como característica común que 
son emitidas por tribunales de esa naturaleza, en términos de los artículos 
104, fracción i-B y 107, fracción iX, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, por lo que es procedente la contradicción de tesis 
surgida entre las sustentadas, al resolver esos amparos directos y revisio-
nes fiscales, con el propósito de evitar la subsistencia de criterios disímbolos; 
según se advierte de la jurisprudencia número 2a./J. 48/2010 de esta Segunda 
Sala, del rubro siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte 
la SurGida de CriterioS SuSteNtadoS eN amparo direCto Y eN 
reViSióN FiSCal."6

en esa tesitura, la presente contradicción de tesis se circunscribe a 
dilucidar si el artículo 189 del reglamento de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente en dos mil cinco, excede lo dispuesto en el artículo 145, fracción iii, 
de la citada legislación, en relación con el diverso 29-a del Código Fiscal de la 
Federación y, en su caso, si infringe o no el principio de subordinación jerár-

6 la jurisprudencia invocada es del texto y datos de identificación siguientes: "en atención a que 
la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis prevista en la fracción Xiii del artículo 107 
de la Constitución General de la república es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de un criterio jurisprudencial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas diver-
gentes sostenidas sobre un mismo problema de derecho por órganos terminales del poder Judi-
cial de la Federación y considerando que las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados 
de Circuito en amparo directo y en revisión fiscal tienen como característica común que son 
emitidas por tribunales de esa naturaleza, aquéllas en términos del artículo 107, fracción iX, y 
éstas conforme al artículo 104, fracción i-B, ambos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se concluye que es procedente la contradicción de tesis surgida entre las 
sustentadas al resolver amparos directos y revisiones fiscales, con el propósito de evitar la sub-
sistencia de posturas divergentes." (registro digital: 164824, Novena Época, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, materia común, página 422)
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quica que rige la facultad reglamentaria prevista en el artículo 89, fracción i, 
constitucional. 

QuiNto.—en primer lugar, es menester precisar que la facultad reglamen-
taria del presidente de la república se encuentra prevista en el artículo 89, 
fracción i, de la Constitución Federal,7 que dispone que aquél está facultado 
para promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la unión, prove-
yendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.

en relación con la facultad reglamentaria del ejecutivo Federal, este 
alto tribunal ha establecido que no puede desempeñarse en relación con 
leyes que no sean de contenido materialmente administrativo, es decir, que no 
se refieran a los diferentes ramos de la administración pública, puesto que el 
ejecutivo carece de capacidad constitucional para proveer a la observancia 
de leyes que no corresponden a este ámbito como la esfera de los poderes 
legislativo y Judicial, es decir, la facultad reglamentaria permite que el ejecu-
tivo provea en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes, 
pero no puede proveer en los mismos términos sobre esferas que escapan a 
su mando como la esfera judicial o la legislativa, todo esto, porque evidente-
mente la naturaleza de un reglamento no es igual a la de la ley, por tratarse 
técnicamente de un acto administrativo de carácter general.

así, en el orden federal, el Congreso de la unión tiene facultades legis-
lativas, abstractas, amplias, impersonales e irrestrictas consignadas en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos para expedir leyes en 
las diversas materias que ésta consigna; por tanto, en tales materias es dicho 
órgano legislativo el que debe realizar la normatividad correspondiente. 
No obstante, no puede desconocerse la facultad legislativa del presidente de la 
república, que lo habilita para emitir ordenamientos que se traduzcan en una 
pormenorización de las leyes expedidas por el citado Congreso, donde sin 
rebasar la previsión legislativa se pueda proveer a la exacta observancia de la 
ley en el contexto de la esfera administrativa, dado que esta atribución del 
titu lar del ejecutivo se encuentra también expresamente reconocida en la 
Constitución.

dicha facultad reglamentaria del ejecutivo se encuentra limitada a los 
ordenamientos legales que se desarrollan o pormenorizan, y que son emiti-
dos por el órgano legislativo en cita.

7 "Artículo 89. las facultades y obligaciones del presidente, son las siguientes:
"i. promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia."
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así, esta Suprema Corte ha sostenido, en reiterados criterios, que la 
facultad reglamentaria se entiende como aquella relativa a proveer en la esfera 
administrativa a la exacta observancia de las leyes, es decir, el poder ejecu-
tivo Federal está autorizado para expedir las previsiones reglamentarias nece-
sarias, que tienden a la ejecución de las leyes emanadas por el órgano 
legislativo; de manera que esas disposiciones reglamentarias aunque desde 
el punto de vista material son similares a los actos legislativos expedidos por el 
Congreso de la unión, en cuanto son generales, abstractas e impersonales y 
de observancia obligatoria, se distinguen de estas últimas, básicamente, por 
dos razones, la primera, porque provienen de un órgano que desde el punto de 
vista constitucional no expresa la voluntad general, sino la de un órgano ins-
tituido para acatarla, como es el poder ejecutivo; y la segunda, porque son, 
por definición, normas subordinadas a las disposiciones legales que reglamen-
tan y no son en realidad leyes, sino actos administrativos generales, cuyos 
alcances se acotan por la ley.

además, este alto tribunal ha considerado que las razones precisadas 
explican, en lo general, que la Constitución Federal imponga ciertas limitacio-
nes a la facultad reglamentaria, como son: (i) la prohibición de que el reglamen-
to aborde novedosamente materias reservadas en forma exclusiva a las leyes 
emanadas del Congreso de la unión, conocida como el principio de reserva 
de la ley; y por otra (ii), la exigencia de que el reglamento esté precedido de 
una ley, cuyas disposiciones desarrolle, complemente o detalle y en los que 
encuentre su justificación y medida (principio de subordinación jerárquica).

en efecto, el aludido principio de reserva de ley forma parte de uno de 
carácter general, como es el de legalidad, que impide que el reglamento 
invada materias que la Constitución Federal reserva a la ley formal y, en cambio, 
el principio de subordinación jerárquica del reglamento a la ley constriñe 
al titular del ejecutivo Federal a expedir sólo aquellas reglas de tipo normativo 
que tiendan a hacer efectiva o a pormenorizar la aplicación del mandato 
legal, pero sin contrariarlo, modificarlo o excederlo.8

8 así se ha considerado en las siguientes tesis y jurisprudencias, cuyos tenores son: "FaCultad 
reGlameNtaria. SuS lÍmiteS. es criterio unánime, tanto de la doctrina como de la jurispruden-
cia, que la facultad reglamentaria conferida en nuestro sistema constitucional al presidente de 
la república y a los gobernadores de los estados, en sus respectivos ámbitos competenciales, 
consiste, exclusivamente, dado el principio de la división de poderes imperante en la expedición 
de disposiciones generales, abstractas e impersonales que tienen por objeto la ejecución de la 
ley, desarrollando y completando en detalle sus normas, pero sin que, a título de su ejercicio, 
pueda excederse el alcance de sus mandatos o contrariar o alterar sus disposiciones, por ser 
precisamente la ley su medida y justificación." (Jurisprudencia 2a./J. 47/95, publicada en la página
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de lo expuesto, se pone de manifiesto que la facultad reglamentaria con-
cedida al poder ejecutivo Federal tiene como principal objeto un mejor proveer 
en la esfera administrativa, pero siempre con base en las leyes reglamentadas.

en este sentido, es claro que el reglamento depende de la ley, ello, por-
que el primero actúa en observancia de la segunda. así, es competencia exclu-
siva de la ley, la determinación de qué, quién, dónde y cuándo de una situación 
jurídica general, hipotética y abstracta, a diferencia del reglamento, el cual 
sólo podrá operar dentro del límite de la ley.

de esta forma, el reglamento no puede ir más allá de la ley, ni extenderla 
a supuestos distintos, ni mucho menos, contradecirla.

doscientos noventa y tres, tomo ii, septiembre de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta)
"FaCultad reGlameNtaria del preSideNte de la repÚBliCa. priNCipioS Que la 
riGeN.—Según ha sostenido este alto tribunal en numerosos precedentes, el artículo 89, frac-
ción i, constitucional, faculta al presidente de la república para expedir normas reglamentarias de 
las leyes emanadas del Congreso de la unión, y aunque desde el punto de vista material ambas 
normas son similares, aquéllas se distinguen de éstas básicamente, en que provienen de un ór-
gano que al emitirlas no expresa la voluntad general, sino que está instituido para acatarla en 
cuanto dimana del legislativo, de donde, por definición, son normas subordinadas, de lo cual se 
sigue que la facultad reglamentaria se halla regida por dos principios: el de reserva de ley y el de 
subordinación jerárquica a la misma. el principio de reserva de ley, que desde su aparición como 
reacción al poder ilimitado del monarca hasta su formulación en las Constituciones modernas, 
ha encontrado su justificación en la necesidad de preservar los bienes jurídicos de mayor valía 
de los gobernados (tradicionalmente libertad personal y propiedad), prohíbe al reglamento abor-
dar materias reservadas en exclusiva a las leyes del Congreso, como son las relativas a la defini-
ción de los tipos penales, las causas de expropiación y la determinación de los elementos de los 
tributos, mientras que el principio de subordinación jerárquica, exige que el reglamento esté 
precedido por una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que 
encuentre su justificación y medida." (tesis 2a./J. 29/99, publicada en la página setenta, tomo iX, 
abril de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)
"FaCultad reGlameNtaria del eJeCutiVo.—el artículo 89, fracción i, de la Constitución 
Federal ha establecido a favor del presidente de la república, la que se ha denominado facultad 
reglamentaria, al disponer que debe proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia 
de las leyes, según lo han reconocido la jurisprudencia y la doctrina mexicanas; en la inteligen-
cia de que al ejercitar la función reglamentaria, el ejecutivo realiza materialmente una función 
legislativa, aunque formalmente debe considerarse de orden administrativo, toda vez que da 
normas creadoras de situaciones jurídicas de carácter general, abstracto y permanente, que no 
pueden ser modificadas sino por otro acto de la misma naturaleza del que las creó. por lo mismo, 
es inexacto que la función legislativa esté reservada de modo exclusivo al Congreso de la unión 
ya que, constitucionalmente, el ejecutivo está facultado para ejercitarla, al hacer uso de la facul-
tad reglamentaria, y dentro de los límites propios de ésta, que por tener como finalidad el desa-
rrollo de las normas establecidas en la ley reglamentaria, no puede contrariar éstas, pero sí 
adecuarlas a las múltiples situaciones que pueden quedar regidas por ellas." (tesis publicada en 
la página mil setecientos sesenta y dos, tomo CXXV, Cuarta Sala, Quinta Época del Semanario 
Judicial de la Federación)
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de igual forma, el reglamento no debe violentar el principio de reserva 
de ley, porque esta figura tiene el objeto de proteger el ámbito de regulación 
que corresponde a los ciudadanos, el cual se ejerce a través de sus representan-
tes democráticos (Congreso de la unión), lo cual no sucede con el re glamento, 
ya que éste tiene la naturaleza de ejecutar a las primeras.

asimismo, el reglamento del poder ejecutivo no puede invadir la esfera 
del poder legislativo, debido a que las leyes emanadas del órgano legislativo 
se ubican en un plano superior del reglamento. ello, de conformidad con el 
artículo 133 de la Constitución Federal,9 el cual establece que las leyes emiti-
das por el Congreso de la unión serán ley Suprema en toda la unión.

de lo expuesto, se advierten las siguientes notas referenciales de la 
facultad reglamentaria del presidente de la república:

a) derivado del artículo 89, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el poder ejecutivo Federal está facultado para 
expedir reglamentos para proveer a la exacta observancia de las leyes expedi-
das por el Congreso de la unión. lo anterior obedece principalmente al prin-
cipio de jerarquía de normas.

b) existen limitaciones a la facultad reglamentaria que se concede al 
ejecutivo Federal, ya que se le constriñe a expedir normas generales, abstrac-
tas e impersonales que tengan por objeto la ejecución de la ley emitida por el 
Congreso de la unión desarrollando y completando en detalle sus disposicio-
nes, sin exceder el alcance de sus mandatos o alterar sus disposiciones, ya 
que es la ley la que lo justifica.

c) el ejecutivo sólo puede hacer uso de esta facultad, cuando así expre-
samente lo disponga la Constitución y dentro de los límites y atribuciones 
que la misma autoriza.

en concordancia con lo anterior, es menester precisar que el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el objeto del 
impuesto sobre la renta lo constituyen los ingresos, tal y como se desprende 

9 "artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 
de la república, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados."
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de la jurisprudencia de rubro: "reNta. SoCiedadeS merCaNtileS. oBJeto 
Y momeNto eN Que Se GeNera el impueSto."10

en el criterio invocado, el tribunal pleno definió con claridad que –en 
relación con las sociedades mercantiles–, el objeto del impuesto sobre la renta 
lo constituyen los ingresos, mientras que las utilidades que tengan los suje-
tos pasivos de dicho tributo, constituyen la base del gravamen.

Sobre el particular, los artículos 10 y 130 de la ley del impuesto sobre 
la renta,11 determinan qué debe entenderse por utilidad y, específicamente, 
por utilidad fiscal, la cual se obtiene restando a los ingresos acumulables las 
deducciones autorizadas en el capítulo respectivo de dicha legislación.

de lo expuesto se pone de relieve que en la determinación del impuesto 
sobre la renta, no se toma en cuenta únicamente el ingreso bruto generado 
aisladamente, sino la utilidad real, obtenida mediante la consideración con-
junta del ingreso y de las cantidades erogadas como costo de generación del 
ingreso.

10 la jurisprudencia invocada es la número p./J. 52/96, sustentada por el pleno de este alto tribu-
nal, Novena Época, visible en la página 101 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iV del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis, que establece: "de conformidad 
con el artículo 1o. de la ley del impuesto sobre la renta, el objeto de este impuesto está consti-
tuido por los ingresos y no por las utilidades que tengan los sujetos pasivos del mismo. la obliga-
ción tributaria a cargo de éstos nace en el momento mismo en que se obtienen los ingresos, bien 
sea en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito, como lo establece el artículo 15 del mismo 
ordenamiento, y no hasta que al término del ejercicio fiscal se determina que hubo utilidades. 
No es óbice para esta conclusión el hecho de que sean las utilidades las que constituyen la base 
a la que habrá de aplicarse la tarifa de acuerdo con la cual se determinará el impuesto, así como 
tampoco la circunstancia de que aun cuando haya ingresos, si no hay utilidades, no se cubrirá 
impuesto alguno, pues en este caso debe entenderse que esos ingresos que, sujetos a las deduc-
ciones establecidas por la ley, no produjeron utilidades, están desgravados, y lo que es más, que 
esa pérdida fiscal sufrida en un ejercicio fiscal, será motivo de compensación en ejercicio posterior. 
No es cierto pues, que el impuesto sobre la renta se causa anualmente, ya que, como se dijo, éste 
se va causando operación tras operación en la medida en que se vayan obteniendo los ingresos; 
por ende, no es cierto tampoco, que al realizar pagos provisionales a cuenta del impuesto, se esté 
enterando un tributo no causado y que ni siquiera se sabe si se va a causar. el impuesto se ha ge-
nerado, se va causando operación tras operación, ingreso tras ingreso, y el hecho de que, de 
conformidad con el artículo 10 de la ley en comento, sea hasta el fin del ejercicio fiscal cuando 
se haga el cómputo de los ingresos acumulables, y se resten a éstos las deducciones permitidas 
por la ley, para determinar una utilidad fiscal que va a constituir la base (no el objeto), a la que se 
habrá de aplicar la tarifa que la misma ley señala, para obtener así el impuesto definitivo a pagar, 
no implica que dicha utilidad sea el objeto del impuesto y que éste no se hubiese generado con 
anterioridad."
11 el primer numeral citado se refiere a las personas morales y el segundo a las físicas (con acti-
vidades empresariales).
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en efecto, si bien el objeto del impuesto lo constituyen los ingresos 
percibidos, dicho gravamen se determina considerando como base la renta 
gravable que se aprecia en la utilidad fiscal, lo cual implica que el ingreso 
bruto debe ser atemperado con conceptos relacionados con el costo de la 
producción del ingreso, es decir, con las deducciones, de tal manera que 
la base del impuesto sea la ganancia que resulte de la obtención de ingresos 
en efectivo, en bienes, en servicios, en crédito o de cualquier otro tipo, que 
modifiquen el patrimonio del contribuyente, mediante un impacto positivo 
en éste.

las deducciones son los conceptos que se disminuyen de los ingresos 
brutos a fin de determinar una utilidad fiscal en caso de que los ingresos exce-
dan las deducciones, o una pérdida, en el supuesto contrario. las razones 
que dan lugar a establecer una deducción en materia de impuesto sobre la 
renta, pueden ser de diversa índole; sin embargo, se considera que todas res-
ponden a alguna de las dos premisas fundamentales siguientes: 

1. Estructurales o internas, es decir, aquellas que derivan de la mecá-
nica del tributo o de las exigencias constitucionales; y, 

2. no estructurales o de política pública, es decir, que emanan del 
interés del legislador por incentivar o evitar determinadas conductas según 
se consideren necesarias o no para los intereses del estado.

la mencionada clasificación tiene la finalidad de distinguir entre las 
deducciones que se autorizan por constituir un costo que es necesario o ine-
vitable para producir el ingreso, y aquellas que no se vinculan con los costos 
de producción, sino que son gastos contingentes que el legislador, con el inte-
rés de alcanzar diversos objetivos, autoriza que se disminuyan de los ingre-
sos brutos.

Significativo resulta destacar que el legislador se encuentra facultado 
para establecer requisitos para que proceda efectuar las deducciones, a efecto 
de que la autoridad hacendaria pueda conocer que el contribuyente efectiva-
mente incurrió en las erogaciones o gastos que se pretendan descontar de la 
utilidad fiscal obtenida, por lo que el medio más utilizado para cumplir con 
ese cometido, son los comprobantes fiscales.

los mencionados comprobantes son los documentos en los que se 
hace constar la existencia de una erogación con motivo de la recepción de una 
actividad determinada, ya sea que se trate de una adquisición, prestación de 
servicios u otro concepto; la cual reconoce el legislador para efecto de dismi-
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nuir los ingresos brutos que obtienen los contribuyentes, y así calculen la 
utilidad fiscal que servirá de base gravable para determinar la obligación tri-
butaria a su cargo.

al efecto, el artículo 29, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federa-
ción vigente en dos mil cinco, establece que cuando las leyes fiscales esta-
blezcan la obligación de expedir comprobantes por las actividades que se 
realicen, dichos documentos deben reunir los requisitos que señala el artículo 
29-a de la citada codificación tributaria, y que las personas que adquieran 
bienes o usen los servicios relativos, deben solicitar el comprobante 
respectivo.

asimismo, en el párrafo tercero del citado numeral se establece, de 
manera expresa, que para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los 
comprobantes fiscales, el causante que los utilice debe cerciorarse de que el 
nombre, denominación o razón social y clave del registro Federal de Contri-
buyentes de quien los expide, sean los correctos, así como verificar que con-
tiene los datos previstos en el artículo 29-a de la codificación en comento.12

por su parte, el artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación prevé 
los diversos requisitos que deben reunir los comprobantes fiscales, entre los 
que se encuentran los previstos en las fracciones i y V, consistentes en la im-
presión del nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del 
registro federal de contribuyentes de quien los expida, así como la cantidad y 
clase de mercancías o descripción del servicio que amparen.13

12 "Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes por 
las actividades que se realicen, dichos comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el 
artículo 29-a de este código. las personas que adquieran bienes o usen servicios deberán solici-
tar el comprobante respectivo.
"…
"para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes a que se refiere el 
párrafo anterior, quien los utilice deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón 
social y clave del registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en los mismos son los 
correctos, así como verificar que el comprobante contiene los datos previstos en el artículo 29-a 
de este código. …"
13 "artículo 29A. los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este código, además de los 
requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo siguiente:
"i. Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del registro 
federal de contribuyentes de quien los expida. tratándose de contribuyentes que tengan más de 
un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o establecimien-
to en el que se expidan los comprobantes.
"…
"V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen."
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en ese orden de ideas, es pertinente precisar que el artículo 145 de la 
ley del impuesto sobre la renta, vigente en dos mil cinco, establece las obli-
gaciones a cargo de los contribuyentes que obtengan ingresos por arren-
damiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles 
(previstos en el capítulo iii del título iV, denominado "de las personas físicas", 
de la citada legislación), entre las que se encuentran las contenidas en las 
fracciones ii y iii del citado numeral, consistentes en llevar contabilidad de con-
formidad con el Código Fiscal de la Federación, su reglamento y el reglamen to 
de aquella legislación, cuando los ingresos percibidos sean superiores a los 
establecidos en dicha porción normativa, así como expedir comprobantes por 
las contraprestaciones recibidas.14

Sobre el particular, el artículo 189 del reglamento de la ley del impuesto 
sobre la renta, establece lo siguiente:

"Artículo 189. los comprobantes a que se refiere la fracción iii del ar-
tículo 145 de la ley, deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 
29-a del Código Fiscal de la Federación, dichos comprobantes deberán ade-
más señalar el número de cuenta predial del inmueble de que se trate, o en 
su caso, los datos de identificación del certificado de participación inmobilia-
ria no amortizable y firmarse por el contribuyente o su representante.

"tratándose de ingresos derivados de bienes en copropiedad, será el 
representante común quien expida los comprobantes respectivos."

el precepto reglamentario preinserto establece que los comprobantes 
fiscales que expidan los contribuyentes que obtengan ingresos por arren-
damiento, y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmue-
bles, deben reunir los requisitos establecidos en el artículo 29-a del Código 
Fiscal de la Federación, así como señalar el número de cuenta predial del 
inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de identificación del certifi-

14 "Artículo 145. los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este capítulo, 
además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones:
"…
"ii. llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su reglamento y el 
reglamento de esta ley, cuando obtengan ingresos superiores a $1,500.00 por los conceptos a 
que se refiere este capítulo, en el año de calendario anterior. No quedan comprendidos en lo 
dispuesto en esta fracción quienes opten por la deducción del 35% a que se refiere el artículo 142 
de esta ley.
"iii. expedir comprobantes por las contraprestaciones recibidas."
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cado de participación inmobiliaria no amortizable, y firmarse por el contribu-
yente o su representante.

Cabe destacar que de conformidad con lo establecido en los artículos 
228 a, 228 e, 228 i y 228 k de la ley General de títulos y operaciones de Crédito,15 
los certificados de participación inmobiliarios no amortizables son títulos de 
crédito que pueden representar el derecho a una parte alícuota de los frutos 
o rendimientos percibidos con motivo del aprovechamiento directo de un 
inmueble sujeto a un fideicomiso (comúnmente denominado de infraestruc-
tura y bienes raíces, por sus iniciales FiBra16), en los que la sociedad emisora 
no se encuentra obligada a efectuar el pago del valor nominal del certificado 
a sus tenedores en ningún tiempo (característica que los diferencia de los 
certificados amortizables). 

15 "Artículo 228 a. los certificados de participación son títulos de crédito que representan:
"a) el derecho a una parte alícuota de los frutos o rendimientos de los valores, derechos o bienes 
de cualquier clase que tenga en fideicomiso irrevocable para ese propósito la sociedad fiduciaria 
que los emita;
"b) el derecho a una parte alícuota del derecho de propiedad o de la titularidad de esos bienes, 
derechos o valores;
"c) o bien el derecho a una parte alícuota del producto neto que resulte de la venta de dichos 
bienes, derechos o valores.
"en el caso de los incisos b) y c), el derecho total de los tenedores de certificados de cada emisión 
será igual al porcentaje que represente en el momento de hacerse la emisión el valor total nomi-
nal de ella en relación con el valor comercial de los bienes, derechos o valores correspondientes 
fijado por el peritaje practicado en los términos del artículo 228 h. en caso de que al hacerse la 
adjudicación o venta de dichos bienes, derechos o valores, el valor comercial de éstos hubiere 
disminuido, sin ser inferior al importe nominal total de la emisión, la adjudicación o liquidación 
en efectivo se hará a los tenedores hasta por un valor igual al nominal de sus certificados; y si el 
valor comercial de la masa fiduciaria fuere inferior al nominal total de la emisión, tendrán dere-
cho a la aplicación íntegra de los bienes o producto neto de la venta de los mismos."
"Artículo 228 e. tratándose de certificados de participación inmobiliarios, la sociedad emisora 
podrá establecer en beneficio de los tenedores, derechos de aprovechamiento directo del inmue-
ble fideicometido (sic), cuya extensión, alcance y modalidades se determinarán en el acta de la 
emisión correspondiente."
"Artículo 228 i. los certificados podrán ser amortizables o no serlo."
"Artículo 228 k. tratándose de certificados de participación no amortizables, la sociedad emiso-
ra no está obligada a hacer pago del valor nominal de ellos a sus tenedores en ningún tiempo. 
al extinguirse el fideicomiso base de la emisión y de acuerdo con las resoluciones de la asamblea 
general de tenedores de certificados, la sociedad emisora procederá a hacer la adjudicación y 
venta de los bienes fideicometidos (sic) y la distribución del producto neto de la misma, en los 
términos del artículo 228 a."
16 los mencionados fideicomisos constituyen instrumentos financieros mediante los cuales se 
obtiene financiamiento para la adquisición y/o construcción de bienes inmuebles, con la finali-
dad de darlos en arrendamiento, a efecto de que los ingresos percibidos con motivo de dicha 
actividad se distribuyan entre los inversionistas, dependiendo de los términos de su participa-
ción en el fideicomiso.
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Sobre tales premisas, debe puntualizarse que esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 189 del 
reglamento de la ley del impuesto sobre la renta vigente en dos mil cinco, al 
establecer que los comprobantes fiscales que expidan los contribuyentes que 
obtengan ingresos por arrendamiento y, en general, por otorgar el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, deben reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación, así como señalar el número 
de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de 
identificación del certificado de participación inmobiliaria no amortizable, y 
firmarse por el contribuyente o su representante; no viola en forma alguna el 
principio de subordinación jerárquica que rige la facultad reglamentaria pre-
vista en el artículo 89, fracción i, constitucional, pues si bien impone la obli-
gación de cumplir con los requisitos adicionales de los que se ha dado 
noticia, lo cierto es que ello no implica que contraríe, modifique o exceda la 
norma que reglamenta, esto es, lo dispuesto en el artículo 145, fracción iii, de 
la citada legislación tributaria, sino por el contrario, detalla y complementa 
los datos que deben contener los aludidos documentos a que se refiere dicho 
numeral, a efecto de que cumplan con la función comprobatoria para la que 
fueron implementados, habida cuenta que atiende a los lineamientos del pre-
cepto legal que establece los requisitos que deben contener ese tipo de ins-
trumentos, que es el referido artículo 29-a de la codificación fiscal en comento, 
específicamente a su fracción V que prevé el deber de señalar la cantidad y 
clase de mercancías o descripción del servicio que amparen.

Se expone este último aserto, en virtud de que el número de cuenta 
predial o del certificado de participación inmobiliaria no amortizable, constitu-
yen datos que sirven para identificar el bien inmueble por el cual el contri-
buyente obtiene ingresos, por otorgar su uso o goce temporal; de ahí que si el 
artículo 145, fracción iii, de la ley del impuesto sobre la renta, establece la obli-
gación de dichos causantes de expedir comprobantes fiscales por las contra-
prestaciones que reciban con motivo de la mencionada actividad, es evidente 
que el artículo 189 del reglamento de la citada legislación, al señalar que 
dicha documentación comprobatoria debe contener los aludidos requisi tos, no 
excede en forma alguna el precepto legal que reglamenta, sino únicamente 
lo pormenoriza, al dar a conocer la información con la que debe cumplir ese 
instrumento, detallando los términos en que debe observarse la obligación 
legal de mérito.

Cabe aclarar que la mencionada conclusión se realiza única y exclusi-
vamente a la luz del principio de subordinación jerárquica, por lo que no se 
prejuzga en torno a la observancia de otros mandatos constitucionales. 
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por consiguiente, el criterio que en lo sucesivo deberá regir con carácter 
de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 226 de la ley de 
amparo, es el sustentado por esta Segunda Sala, que a continuación se 
redacta con el rubro y texto siguientes:

reNta. el artÍCulo 189 del reGlameNto de la leY del impueSto 
relatiVo No Viola el priNCipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). el precepto citado, al ordenar que los com-
probantes fiscales expedidos por los contribuyentes que obtengan ingresos 
por arrendamiento y, en general, por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, deben reunir los requisitos establecidos en el artículo 29-a del 
Código Fiscal de la Federación, así como señalar el número de cuenta predial 
del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de identificación del cer-
tificado de participación inmobiliaria no amortizable y firmarse por el contri-
buyente o su representante, no viola el principio de subordinación jerárquica 
que rige la facultad reglamentaria prevista en el artículo 89, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues si bien impone 
la obligación de cumplir con requerimientos adicionales, lo cierto es que no 
contraría, modifica o excede lo dispuesto en el artículo 145, fracción iii, de la 
ley del impuesto sobre la renta, sino por el contrario, detalla y complementa 
los datos que deben contener los documentos a que se refiere aquel numeral, 
a efecto de que cumplan con la función comprobatoria para la que fueron 
implementados, habida cuenta que atiende a los lineamientos del artículo 
29-a mencionado, en específico a su fracción V, que indica el deber de asentar 
la cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen, 
pues aquellos datos sirven para identificar el bien inmueble por el cual el 
causante obtiene ingresos por otorgar su uso o goce temporal; de ahí que los 
comprobantes fiscales que expidan por las contraprestaciones que reciban con 
motivo de dicha actividad, debe cumplir los requisitos aludidos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece a la Coor-
dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
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Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte, así como de los tribu-
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo pre-
visto en el artículo 226 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros: alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas y presidente luis maría aguilar morales. 
la ministra margarita Beatriz luna ramos emitió su voto en contra. ausente el 
ministro Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. EL ARtÍCuLo 189 dEL REgLAMEnto dE LA LEY dEL 
IMPuESto RELAtIVo no VIoLA EL PRInCIPIo dE SuBoR
dInACIÓn jERÁRQuICA (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2004). 
el precepto citado, al ordenar que los comprobantes fiscales expedidos 
por los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento y, en 
general, por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, 
deben reunir los requisitos establecidos en el artículo 29-a del Código 
Fiscal de la Federación, así como señalar el número de cuenta predial 
del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de identificación del 
certificado de participación inmobiliaria no amortizable y firmarse por 
el contribuyente o su representante, no viola el principio de subordina-
ción jerárquica que rige la facultad reglamentaria prevista en el artículo 
89, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
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nos, pues si bien impone la obligación de cumplir con requerimientos 
adicionales, lo cierto es que no contraría, modifica o excede lo dispues-
to en el artículo 145, fracción iii, de la ley del impuesto sobre la renta, 
sino por el contrario, detalla y complementa los datos que deben con-
tener los documentos a que se refiere aquel numeral, a efecto de que 
cumplan con la función comprobatoria para la que fueron implemen-
tados, habida cuenta que atiende a los lineamientos del artículo 29-a 
mencionado, en específico a su fracción V, que indica el deber de asentar 
la cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que ampa-
ren, pues aquellos datos sirven para identificar el bien inmueble por el 
cual el causante obtiene ingresos por otorgar su uso o goce temporal; 
de ahí que los comprobantes fiscales que expidan por las contrapres-
taciones que reciban con motivo de dicha actividad, debe cumplir los 
requisitos aludidos.

2a./J. 131/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 197/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla y el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito. 12 de noviembre de 2014. mayoría de tres votos de los 
ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y luis maría 
aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. disidente: margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Gabriel 
regis lópez.

tesis y criterio contendientes:

tesis XXi.1o.p.a.105 a, de rubro: "reNta. el artÍCulo 189 del reGlameNto de la 
leY del impueSto relatiVo, al eXiGir para la deduCiBilidad de loS reCi-
BoS de arreNdamieNto, reQuiSitoS adiCioNaleS a loS SeÑaladoS eN el 
Numeral 29-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No eXCede lo diS-
pueSto eN el preCepto 145, FraCCioNeS ii Y iii, de la Citada leY Y, por 
taNto, No reBaSa la FaCultad reGlameNtaria del preSideNte de la 
repÚBliCa preViSta eN el artÍCulo 89, FraCCióN i, de la CoNStituCióN 
Federal.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del Vigésimo primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, página 2436, y 
el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver la revi-
sión fiscal 144/2014.

tesis de jurisprudencia 131/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiséis de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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SuSPEnSIÓn En EL juICIo dE AMPARo. PRoCEdE ConCEdERLA 
ContRA LA APLICACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 17 K Y 28, FRACCIÓn IV, 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEntE 
A PARtIR dEL 1 dE EnERo dE 2014).

CoNtradiCCióN de teSiS 277/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS oCtaVo, dÉCimo Y dÉCimo oCtaVo, 
todoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito, SeGuNdo 
eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito, terCero eN materia 
admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito, SeGuNdo eN materiaS peNal 
Y admiNiStratiVa del QuiNto CirCuito, primero eN materiaS admi-
NiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo primer CirCuito Y terCero 
del dÉCimo SeGuNdo CirCuito, aCtualmeNte terCero eN materia 
CiVil del dÉCimo SeGuNdo CirCuito. 26 de NoViemBre de 2014. maYo-
rÍa de treS VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, 
alBerto pÉreZ daYÁN Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. diSideNteS: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y luiS marÍa aGuilar 
moraleS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: GeorGiNa 
laSo de la VeGa romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal, 226, fracción ii, 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del tres de abril de dos 
mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contra-
dicción de criterios sustentados por tribunales Colegiados de distinto circuito 
en un tema que, por ser de naturaleza administrativa, corresponde a la mate-
ria de su especialidad. 

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 227, fracción ii, 
de la ley de amparo en vigor, toda vez que se formuló por el magistrado pre-
sidente del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito, siendo este tribunal el que sustentó uno de los 
criterios presumiblemente discrepantes.
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terCero.—Consideraciones previas. previo a determinar si existe 
la contradicción de tesis denunciada, es menester tener en cuenta que el 
artículo 217 de la ley de amparo1 señala que la jurisprudencia que establez-
can los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Colegiados que 
se ubiquen en el circuito correspondiente. 

en ese sentido, debe estimarse que el criterio de un tribunal Colegiado de 
Circuito queda sin efectos cuando el tema jurídico a que se refiere queda 
definido por jurisprudencia emitida por el pleno del Circuito al que corres-
ponde y, por tanto, no puede participar en una denuncia de contradicción de 
tesis entre tribunales Colegiados de distinto circuito, al no ser jurídicamente 
posible que la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo tome en considera-
ción para definir, en su caso, el criterio que habrá de prevalecer con carácter 
de jurisprudencia. 

ahora bien, de los antecedentes que informan el presente asunto se 
advierte que la denuncia de contradicción de tesis que nos ocupa comprende, 
entre otros, el criterio sustentado por los tribunales Colegiados octavo, décimo 
y décimo octavo en materia administrativa del primer Circuito, los que coinci-
dieron en señalar que no es procedente conceder la suspensión contra las 
obligaciones que derivan de lo previsto en los artículos 17 K y 28, fracción iV, 
del Código Fiscal de la Federación, dado que se contravendrían disposiciones de 
orden público y se causaría perjuicio al interés social.

Sin embargo, en sesión celebrada el veintinueve de septiembre de dos 
mil catorce, el pleno en materia administrativa del primer Circuito resolvió la 
contradicción de tesis 25/2014, entre los tribunales Colegiados primero, 
Noveno y décimo en esa materia y circuito, declarando que el criterio que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es en el sentido de que no 
procede otorgar la suspensión contra la obligación impuesta en el artículo 28, 
fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del dos mil 
catorce, consistente en ingresar mensualmente la información contable a través 
de la página de internet del Servicio de administración tributaria, ya que se 
contravendría el interés que tiene la sociedad en que los procedimientos 
implementados para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales se 

1 "artículo 217. …
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole-
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente."
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tramiten con celeridad y eficacia, en virtud de que dicha obligación constituye 
la base necesaria para que la autoridad hacendaria pueda ejercer la facultad 
de comprobación regulada en la fracción iX del artículo 42 del citado orde -
namiento legal, consistente en la denominada revisión electrónica. 

el criterio relativo se contiene en la jurisprudencia pC.i.a. J/31 a (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación el siete de noviembre de 
dos mil catorce, que es del siguiente tenor: 

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede deCretarla 
CoNtra la oBliGaCióN del CoNtriBuYeNte de eNViar meNSualmeNte 
Su iNFormaCióN CoNtaBle a traVÉS de la pÁGiNa de iNterNet del 
SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
28, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—No procede 
decretar la medida cautelar referida contra los efectos y consecuencias del 
precepto mencionado, al no colmarse el requisito previsto por el artículo 128, 
fracción ii, de la ley de amparo, ya que de permitir a los contribuyentes que, aun 
de modo provisional, omitan enviar mensualmente su información contable a 
través de la página de internet de la autoridad hacendaria, se contravendría el 
interés de la sociedad en que los procedimientos fiscales establecidos para 
revisar el cumplimiento de las obligaciones tributarias se tramiten y concluyan 
con celeridad y eficacia, pues se obstaculizaría el ejercicio de la facultad de 
revisión regulada por el numeral 42, fracción iX, del Código Fiscal de la Federa-
ción, en atención a que la remisión electrónica de la contabilidad constituye 
la base necesaria para llevarla a cabo."

luego, si de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 
217 de la ley de amparo, el criterio jurisprudencial del pleno en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, antes transcrito, es de observancia obligatoria 
para los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, entonces, debe 
estimarse que el criterio de los tribunales Colegiados octavo, décimo y déci-
mo octavo en materia administrativa del primer Circuito que se denuncia 
como posible opositor quedó sin efectos y, por tanto, no debe participar en la 
pre sente denuncia de contradicción de tesis. 

Cuarto.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de estable-
cer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta 
los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los criterios 
que se denuncian como opositores y las consideraciones esenciales que 
los sustentan. 
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al efecto, debe señalarse que todas las ejecutorias que se analizan tienen 
su origen en un juicio de amparo indirecto en el que se reclamó, esencialmente: 

1. el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diver-
sas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario 
oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece, en particular, 
los artículos 17 K y 28, fracción iV;

2. las reglas de carácter general relativas contenidas en la resolución 
miscelánea Fiscal para 2014, así como en la primera y segunda resoluciones 
de modificaciones a la precitada resolución miscelánea Fiscal; y, 

3. la aplicación y ejecución de las normas generales impugnadas. 

en la demanda de amparo, se solicitó la suspensión provisional de los 
efectos y consecuencias de las normas impugnadas y, en su oportunidad, la 
definitiva:

a) para que los actos y resoluciones emitidos por la autoridad hacen-
daria no se notifiquen a través del buzón tributario a la parte quejosa ni se le 
obligue a ésta a utilizar dicho medio de comunicación electrónico para enviar 
promociones, solicitudes o avisos, ni para dar cumplimiento a requerimientos 
de la propia autoridad hacendaria; y, 

b) para que no se obligue a la parte quejosa a ingresar su informa-
ción contable a través de la página de internet del Servicio de administración 
tributaria. 

por razón de orden, se estima conveniente señalar, en primer término, 
que en los recursos de queja, cuyo conocimiento correspondió al Primer tri
bunal Colegiado en Materias Administrativa y de trabajo del décimo 
Primer Circuito, se impugnó el auto por virtud del cual el Juez de distrito 
concedió la medida cautelar solicitada. 

al resolver el recurso de queja 102/2014, el referido tribunal Colegiado 
desestimó los agravios formulados por la autoridad recurrente en contra de la 
anterior determinación, al tenor de las siguientes consideraciones esenciales: 

"ahora, los agravios aducidos por la autoridad recurrente, vinculados 
con la legalidad de la medida suspensional decretada por el Juez de distrito son 
infundados.
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"Con el objeto de establecer las razones que sustentan la declaratoria 
de infundados, es de precisarse que los artículos 17-K, 18, segundo párrafo, 
38, fracción i, segundo párrafo, 134, fracción i y segundo transitorio, fraccio-
nes iii y Vii, del Código Fiscal de la Federación, así como de las reglas i.2.8.6., 
i.2.8.7. y i.2.8.8., y sus anexos 1, 1-a, 2, 3, 6, 11, 14, 15, 18, 22, 23 y 24, y artículo 
décimo tercero transitorio de la segunda resolución de modificaciones a la 
resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce, ponen de manifiesto que, 
por un lado, las personas que, de acuerdo con las disposiciones fiscales 
estén obligadas a llevar contabilidad tendrán, entre otras obligaciones, la de 
generar en medios electrónicos los registros o asientos que integran la 
contabilidad, para lo cual, registrarán sus operaciones e ingresarán de forma 
mensual su información contable a través de la página de internet del Servi-
cio de administración tributaria, de conformidad con las reglas de carácter 
general, en las cuales se prevé un medio de comunicación y realización de 
esos trámites denominado ‘buzón tributario’ y, por otro lado, se observa que 
a través del medio señalado se establece un sistema de notificación elec
trónica de cualquier acto o resolución administrativa que emita la autoridad, 
en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido, así 
como de presentación de promociones, solicitudes, avisos, cumplimientos 
a requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales; medio a 
través del cual, los contribuyentes también podrán realizar consultas sobre 
su situación fiscal.

"Ciertamente, de acuerdo con la regla i.2.8.6 ‘Contabilidad en medios 
electrónicos’, los contribuyentes a que se refiere el artículo 28, fracción iii, del 
código tributario deberán llevar la contabilidad en sistemas electrónicos con 
la capacidad de generar archivos en formato Xml que contengan lo siguiente:

"I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo; a éste se le agregará un 
campo con el código agrupador de cuentas del Sat, contenidos en el anexo 
24, apartados a y B.

"II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimien-
tos del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, 
pasivo, capital, resultados (ingresos, costos y gastos) y cuentas de orden; en 
el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información 
de los ajustes que para efectos fiscales se registren. Se deberán identificar 
todos los impuestos y, en su caso, las distintas tasas, cuotas y actividades por 
las que no deba pagar el impuesto; así como los impuestos trasladados efecti-
vamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados, con-
forme al anexo 24, apartado C.
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"III. información de las pólizas generadas, incluyendo el detalle por 
transacción, cuenta, subcuenta y partida, así como sus auxiliares. en cada 
póliza debe ser posible distinguir los CFdi que soporten la operación, asimismo, 
debe ser posible identificar los impuestos con las distintas tasas, cuotas y 
actividades por las que no deba pagar el impuesto. en las operaciones rela-
cionadas con un tercero, deberá incluirse el rFC de éste, conforme al anexo 
24, apartado d.

"asimismo, el artículo 28, fracción iV, del código invocado prevé que las 
personas que, de acuerdo con las disposiciones fiscales están obligadas a 
llevar contabilidad, ingresarán de forma mensual su información contable 
a través de la página de internet del Servicio de administración tributaria, de 
conformidad con las reglas de carácter general que se emitan para tal efecto. 

"por su parte, de la lectura a la regla i.2.8.7 ‘Cumplimiento de la dis
posición de entregar contabilidad en medios electrónicos de manera 
mensual’, se conoce que la página de internet del Servicio de administración 
tributaria, a la que se remite la contabilidad en medios electrónicos, es 
el denominado "buzón tributario," estableciéndose para ello la periodicidad 
del envío.

"en tanto que la regla i.2.8.8 ‘Cumplimiento de la disposición de 
entre gar contabilidad en medios electrónicos a requerimiento de la 
autoridad’ prevé que cuando sea requerida la información contable sobre 
las pólizas dentro del ejercicio de las facultades de comprobación, o cuando 
se solicite o se requiera cierta información, el contribuyente estará obligado a 
entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico, conforme a lo establecido en 
la regla i.2.8.6., fracción iii, así como el acuse o acuses de recepción corres-
pondientes a la entrega de la información establecida en las fracciones i y ii 
o segundo párrafo de la misma regla, según corresponda, referentes al mismo 
periodo.

"ahora, en relación con el buzón tributario, el artículo 17-K del Código 
Fiscal de la Federación precisa que es un sistema de comunicación electrónico, 
ubicado en la página de internet del Servicio de administración tributaria, que 
se asigna a las personas físicas y morales inscritas en el Registro Fede
ral de Contribuyentes, a través del cual se realizan notificaciones; se presen-
tan promociones, solicitudes y avisos; se da cumplimiento a requerimientos de 
la autoridad y los contribuyentes efectúan consultas sobre su situación fiscal.

"por su parte, de la demanda de amparo se advierte –específicamente 
de los capítulos dedicados a la precisión de los actos reclamados y hechos 
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que atañen a éstos– que la sociedad quejosa reclama la inconstitucionalidad 
de los preceptos legales y reglas fiscales en consulta, al estimar que confor-
man un sistema o unidad normativa, en cuanto prevén las figuras del ‘buzón 
tributario’ y ‘contabilidad en línea’, dado que el numeral 17-K del Código Fis-
cal de la Federación entró en vigor –para las personas morales– a partir del 
treinta de junio de dos mil catorce, de acuerdo a lo que postula el artículo 
segundo transitorio del decreto respectivo; en tanto que las reglas i.2.8.7. y 
i.2.8.8. –complementarias del numeral 28 del Código Fiscal de la Federación– 
resultan aplicables a ese tipo de personas a partir del cinco de julio del pre sente 
año, a pesar de que la información a que se refiere la primera de ellas, refe-
rente a los meses de julio a diciembre, se deberá enviar conforme al recuadro 
que se inserta en el artículo décimo tercero transitorio de la segunda resolu-
ción de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce 
y, para efectos de la regla i.2.8.6., en su fracción i, la información deberá ser 
entregada a la autoridad en octubre del propio año.

"Sin que … haya expuesto en la demanda de amparo, o bien, aparezca 
de alguno de los documentos que en copia certificada adjuntó a ese escrito, 
que se hubiese verificado en su esfera jurídica algún acto de autoridad con 
fundamento en los mencionados preceptos legales.

"de ahí que –se concluye– las normas tildadas de inconstitucionales 
se reclaman por parte de la quejosa, en cuanto leyes generales auto
aplicativas, es decir, con motivo de que las obligaciones derivadas de las 
disposiciones ahí contenidas nacieron para ella al momento de que inició su 
vigencia, sin necesidad de que se actualizara condición o acto alguno, a través 
del cual dicha norma general adquiriera individualización.

"…

"Sin que, en la especie, pueda considerarse –como lo aduce la autori-
dad recurrente– que con el otorgamiento de la suspensión provisional se 
contravienen disposiciones de orden público y se afecta el interés social, 
dado que se permite a la quejosa soslayar obligaciones a las que se encuentra 
sujeta, precisamente, por ser de orden público y cuyo incumplimiento reper-
cute en el interés colectivo.

"resulta de ese modo, porque si bien –en principio– las disposiciones 
legales que emite el Congreso de la unión, al ejercer su facultad legislativa, o 
bien, el jefe del Servicio de administración tributaria, al expedir reglas de 
carác ter general, se consideran de orden público y su cumplimiento de interés 
social; lo cierto es que aplicar esa medida para establecer la procedencia o 
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improcedencia de la suspensión de los actos reclamados –ya provisional, ya 
definitiva– implicaría hacerla nugatoria.

"ello, porque todas las disposiciones legales en mayor o menor medida 
son de interés social y orden público; por tanto, bajo esa perspectiva, se llegaría 
a la conclusión equívoca de que cualquier medida cautelar tendente a parali-
zar la ejecución de un acto que se base en aquéllas ha de negarse.

"en esas condiciones –como se señaló en el considerando que antecede– 
el concepto de orden público, más que gravitar en el hecho de que las leyes 
revistan tal carácter, debe partir de la no afectación de los bienes de la colec-
tividad tutelados por las leyes, ya que lo que debe valorarse es el eventual 
perjuicio que pudieran sufrir las metas de interés colectivo.

"de tal suerte que, para colegir válidamente el contenido de la noción 
de orden público, es menester ponderar las situaciones que se llegaran a 
producir con la suspensión del acto reclamado, es decir, si con la medida 
se privaría a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le 
inferirá un daño que, de otro modo, no resentiría.

"Y, en el presente asunto, no se infiere daño alguno a la colectividad, 
pues el Juez de distrito concedió la suspensión provisional de los actos recla-
mados –atento a lo que postula el numeral 148, primer párrafo, de la ley de 
amparo– para que no se materialicen los efectos y consecuencias de los ar-
tículos 17-K, fracción ii, segundo y tercer párrafos, 18, segundo párrafo y 28 
del Código Fiscal de la Federación; así como de las reglas i.2.8.6., i.2.8.7. y 
i.2.8.8. de la Segunda resolución de modificaciones a la resolución de misce-
lánea Fiscal para dos mil catorce y sus anexos, a saber, para que la peticio-
naria de amparo continúe dando cumplimiento a sus obligaciones fiscales, 
en la forma en que venía haciéndolo antes de la entrada en vigor de aquellas 
disposiciones, hasta en tanto –las autoridades responsables– reciban notifi-
cación de lo que se resuelva sobre la suspensión definitiva. 

"Como se ve, por el momento y de acuerdo a como fue concedida la 
medida cautelar, a … no le serán notificados cualesquiera acto o resolución 
administrativa a través del buzón tributario; ni, por ende, deberá enviar –por 
el mismo medio electrónico– promociones, solicitudes o avisos, así como 
dar cumplimiento a requerimientos de la autoridad fiscal; como tampoco 
estará obligado a ingresar su contabilidad mensualmente a través de la página 
de internet del Servicio de administración tributaria.

"por consiguiente, sólo se está suspendiendo la verificación de los pro-
cedimientos digitales para la comunicación entre las autoridades exactoras y 
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la contribuyente (los cuales constituyen –evidentemente– medios para facili-
tar a las citadas autoridades el ejercicio de sus facultades); pero sin que con 
ello se exente a la empresa quejosa del cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, las cuales deberá efectuar dicha sociedad en los términos que dispo-
nían las leyes con anterioridad a la entrada en vigor de los preceptos tildados 
de inconstitucionales.

"tampoco conlleva –la citada resolución– restricción alguna para que 
la autoridad hacendaria ejerza sus facultades de comprobación por medio 
de cualquiera de las formas que tradicionalmente venía utilizando (revisión de 
gabinete, visita domiciliaria, revisión de estados financieros dictaminados por 
contador autorizado, entre otras); o de que, en caso de negarse la protec-
ción constitucional solicitada por la quejosa, lo haga a través del mecanismo 
electrónico que se cuestiona de inconstitucional.

"Habida cuenta que, si bien, conforme a lo previsto en los artículos 42, 
fracción iX y 53-B del Código Fiscal de la Federación, las autoridades exactoras 
cuentan con la facultad de comprobación denominada revisión electrónica; 
para lo cual, es necesario, previamente, el análisis de la información y documen-
tación que obre en poder de dichas autoridades, la que –a su vez– debe ser 
enviada por los contribuyentes, además de que cualquier irregularidad que 
surja con motivo de la información remitida, derivada de esa verificación, se 
notificará y enviará en documento digital a través del buzón tributario.

"de donde se desprende que para que las autoridades puedan realizar 
la revisión electrónica referida, es necesario que los contribuyentes cumplan 
con lo dispuesto en el artículo 28, fracciones iii y iV, del Código Fiscal de la 
Federación, así como con las reglas i.2.8.6. y i.2.8.7. de la Segunda resolu-
ción de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce.

"lo cierto es que el hecho de que el contribuyente envíe su información 
no implica –por sí mismo– el ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 
pues, al tratarse de una facultad discrecional, la autoridad se encuentra en 
libertad de decidir su ejercicio.

"además –como se dijo– el ejercicio de las facultades de comproba-
ción puede efectuarse en la esfera jurídica de la quejosa, a través, de cual-
quiera de los diversos medios tradicionales que prevé el artículo 42 del Código 
Fiscal de la Federación; por lo que no se actualiza el supuesto previsto en la 
jurisprudencia 84/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: ‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No pro-
Cede CoNCederla CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de Com-
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proBaCióN preViStaS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN.’, en donde se sostuvo, por parte de dicho órgano colegiado, 
que es improcedente conceder la suspensión contra la ejecución de los actos 
de fiscalización que, en ejercicio de las facultades de comprobación, efectúen 
las autoridades fiscales, pues su finalidad es verificar que los gobernados han 
cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar omisiones 
o créditos fiscales, así como comprobar la comisión de delitos fiscales y para 
proporcionar información a la autoridad hacendaria, facultad que es de orden 
público, pues la sociedad está interesada en la prosecución y conclusión de 
esos procedimientos administrativos, a efecto de que el estado pueda hacer 
frente a las necesidades colectivas.

"toda vez que tal criterio se sustentó en una legislación que ha sido 
superada por el nuevo sistema jurídico mexicano, es decir, en ella se inter-
pre taron disposiciones de la anterior ley de amparo, cuando actualmente 
–sobre todo tratándose de la suspensión del acto reclamado– impera un 
nuevo estado de derecho.

"aunado a que la concesión de la suspensión a favor de … sólo impide 
–en caso de que la autoridad fiscal decidiera ejercer sus facultades de com-
probación– la revisión electrónica que se lleva a cabo con base en la informa-
ción que los contribuyentes deben hacer llegar a la autoridad hacendaria, a 
través del cumplimiento de la obligación de ingresar su contabilidad men-
sualmente (contabilidad en línea); empero, continúan expeditas esas facul-
tades, a fin de que aquélla las ejerza de forma tradicional, es decir, por medio 
de las formas tradicionales de comprobación que consagra el numeral 42 del 
Código Fiscal de la Federación.

"en el tópico que nos ocupa –cabe resaltar– se han pronunciado en 
sentido contrario al que este tribunal Colegiado de Circuito sustenta, los 
órganos jurisdiccionales siguientes:

"• octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver –en sesión de ocho de agosto de dos mil catorce– el recurso 
de queja 140/2014.

"• décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, al resolver –en sesión de seis de agosto de dos mil catorce– el 
recurso de queja 155/2014.

"• tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, al resolver –en sesión de treinta de julio de dos mil catorce– el recurso de 
queja 163/2014.
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"• Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito, al resolver –en sesión de cinco de agosto de dos mil catorce– 
el recurso de queja 77/2014.

"• tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver 
–en sesión de cinco de agosto de dos mil catorce– el recurso de queja 94/2014.

"• Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver –en sesión de cinco de agosto de dos mil catorce– el 
recurso de queja 206/2014.

"• décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver –en sesiones de veintiocho y veintinueve de julio del presente 
año– los recursos de queja 166/2014, 169/2014, 173/2014 y 175/2014.

"esto es, resolvieron que, de otorgarse la medida suspensional para los 
efectos solicitados, es decir, para no cumplir con las obligaciones que impo-
nen las normas y, por ende, que la autoridad se abstenga de emplear el buzón 
tributario para notificar al contribuyente cualquier acto o resolución administra-
tiva que emita; no obligar a la contribuyente a enviar mediante ese medio 
electrónico promociones, solicitudes o avisos, así como a dar cumplimiento a 
requerimientos de la propia autoridad, y no obligarla a entregar la contabili-
dad a través de los medios electrónicos, contraviene disposiciones de orden 
público y causa perjuicio al interés social, pues esas obligaciones guardan 
estrecha relación con la facultad de comprobación denominada revisión elec-
trónica, regulada en los numerales 42, fracción iX y 53-B del Código Fiscal de 
la Federación.

"…

"por tanto, al ser clara la contradicción de ese criterio con el sustenta-
do por este primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito, al resolver el presente recurso de queja 102/2014, 
con fundamento en los artículos 225, 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la 
ley de amparo en vigor, se ordena hacer la denuncia correspondiente ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la posible contradicción 
de criterios entre los sostenidos por los indicados tribunales Colegiados de 
Circuito y en el cuerpo de este considerando, para los efectos legales a que 
haya lugar."

Cabe apuntar que, al resolver los recursos de queja 100/2014, 104/2014, 
107/2014 y 109/2014, el Primer tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de trabajo del décimo Primer Circuito reiteró las consideracio-
nes transcritas con antelación, precisando, adicionalmente, lo siguiente:
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"por último –en el aspecto que nos ocupa– es de resaltar que, de llegar 
a considerarse procedente el otorgamiento del amparo a la quejosa, no se 
podrían retrotraer las cosas en el tiempo; de modo que la afectación sufrida 
en su esfera jurídica sería irreparable por el tiempo que ésta perdure, esto es, 
la autoridad fiscal ya tendría en su poder y, consecuente a ello, conocería la 
información contable que mensualmente la quejosa ingresaría, conforme a 
lo que prevé el artículo décimo tercero transitorio de la Segunda resolución 
de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce."

ahora bien, los recursos de queja, cuyo conocimiento correspondió a 
los tribunales Colegiados de Circuito precisados en la ejecutoria antes trans-
crita, se interpusieron contra el auto por el que el Juez de distrito negó la 
medida cautelar solicitada, al estimar que se contravendrían disposiciones 
de orden público y se causaría perjuicio al interés social. en los agravios respec-
tivos, la parte quejosa argumentó, fundamentalmente, lo siguiente:

• Con el otorgamiento de la suspensión no se contravienen disposicio-
nes de orden público ni se causa perjuicio al interés social, ya que nada impide 
que la quejosa cumpla con sus obligaciones fiscales en los términos en que 
lo viene haciendo, esto es, mediante los mecanismos ordinarios previstos en 
la ley, máxime que la autoridad hacendaria puede ejercer sus facultades de 
comprobación a través de los diversos procedimientos que prevé el artículo 
42 del Código Fiscal de la Federación, como lo son la visita domiciliaria y la 
revisión de gabinete.

• al negarse la medida cautelar solicitada se le causan daños de difícil 
reparación, primero, porque se le obliga a utilizar un medio de comunicación 
electrónico que no respeta la garantía de seguridad jurídica y, además, porque 
al tener que enviar mensualmente su información contable por vía electrónica, 
se permite que la autoridad fiscal revise sus papeles sin que exista man-
damiento escrito emitido por autoridad competente, debidamente fundado y 
motivado, lo que, a su decir, se traduce en una violación permanente a sus 
derechos fundamentales de privacidad e intimidad y de inviolabilidad. 

al resolver los recursos de queja de sus respectivos índices, los tribu
nales Colegiados Segundo en Materia Administrativa del tercer Cir
cuito, tercero en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, Segundo en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y tercero –actual-
mente en materia Civil– del décimo Segundo Circuito, desestimaron los moti-
vos de agravio antes precisados, al tenor de las siguientes consideraciones 
esenciales: 
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I. Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
tercer Circuito (recurso de queja 206/2014).

"de acuerdo con lo anterior, la finalidad de la normativa en comento 
tiene por efecto facilitar el cumplimiento de obligaciones fiscales y dismi nuir 
el tiempo en su realización; ello con miras a lograr mayor recaudación e incen-
tivar el buen ánimo para contribuir, en función de las facilidades previstas 
en los mecanismos incorporados en la norma.

"tiende a formalizar el cumplimiento en la forma de contribuir en aras 
de erradicar prácticas informales en la actividad económica de los sujetos; 
ello a través de la incorporación de medios accesibles para tributar.

"la comunicación electrónica permite facilitar, agilizar y eficientar toda 
gestión entre el contribuyente y la autoridad fiscal, con la consecuente dismi-
nución de tiempo y recursos en los diversos trámites.

"permite atenuar los formalismos y fomentar el cumplimiento voluntario 
de obligaciones fiscales por el uso de la tecnología, en virtud de evitar trámites 
presenciales y disminuir costos operativos para la autoridad fiscal, aunado a 
reducir la generación de vicios formales derivados de la interacción personal.

"el uso de medios electrónicos genera seguridad jurídica en el tráfico 
de información, porque el contribuyente accede al buzón tributario mediante su 
firma electrónica avanzada, sin mayor trámite.

"Hechas esas precisiones, se pasa a dar respuesta a los agravios:

"así, aducen las inconformes que otorgar la suspensión de los actos 
reclamados no conlleva contravenir disposiciones de orden público ni afecta 
el interés social, porque no se priva a la colectividad de algún beneficio otor-
gado por las leyes ni se infieren perjuicios al estado y tampoco evita cumplir 
las obligaciones tributarias; asimismo, no se afecta la labor de verificación y 
recaudación, porque el uso del buzón tributario sólo tiene el propósito de 
facilitar el ejercicio de las facultades de comprobación, las cuales no dependen 
de su uso.

"añaden que otorgar la suspensión no imposibilita las funciones de la 
autoridad hacendaria, las cuales se pueden ejercer bajo cualquier modalidad 
prevista en la ley.

"Sus argumentos son ineficaces, porque, en el supuesto de otorgarse 
la suspensión de los actos reclamados, sí se contravendrían disposiciones de 
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orden público y se seguiría perjuicio del interés social, en tanto las normas 
reclamadas tienden a formalizar las actividades de los contribuyentes al grado 
de incorporar más sujetos obligados en la recaudación, mediante la im plemen-
tación de mecanismos facilitadores de los trámites recaudatorios y, a su vez, 
generadores de certeza jurídica en las diversas operaciones por realizar.

"en esa medida, de otorgarse la suspensión en los términos solicita-
dos, el efecto sería impedir la concreción de lo previsto en la norma al grado de 
posibilitar la erosión de la política fiscal, cuyo fin tiende a facilitar el pago 
de contribuciones y motivar a los contribuyentes al mismo, a través de medios 
eficaces y seguros, en tanto la tendencia es dejar atrás la tramitación perso-
nal entre autoridad fiscal y sujeto obligado, ya que ello eleva costos de todo 
tipo e inseguridad, debido a los vicios de forma propiciados por el cúmulo de 
requisitos a satisfacer en esa interacción.

"aunado a ello, la colectividad tiene interés directo en que todo sujeto 
se conduzca con apego a las disposiciones fiscales, lo cual es factible con el 
respeto a los mecanismos electrónicos previstos en los preceptos reclamados, 
porque, según se asentó, la incorporación de éstos permite disminuir costos en 
sus diversas variantes y propicia el incremento de contribuyentes, a su vez 
de tender a combatir la informalidad en el pago de contribuciones.

"por ende, avalar actos mediante la suspensión en controversia, cuyo 
efecto sea permitir la inaplicación de normas con contenido de control fis-
cal, en los términos y bajo las condiciones al tenor de las cuales se advierte 
el texto de los preceptos reclamados, implica posibilitar la informalidad en la 
recaudación, lo cual causa afectación a la sociedad, por ser quien con sus 
contribuciones hace viable la operatividad de las instituciones; de ahí la justi-
ficación para continuar con la materialización de los numerales en comento, 
ya que, al disminuir los costos de operación y contar con trámites de mayor 
eficiencia, será dable elevar la confianza en el ente fiscal y se podrá contar 
con mayores recursos para la satisfacción de las necesidades sociales.

"de igual forma, de llegar a otorgarse la suspensión en los términos 
pedidos sí tiene por efecto evitar el cumplimiento de obligaciones fiscales y 
genera perjuicios al estado, toda vez que se privaría a la autoridad fiscaliza-
dora de contar con un medio de control de mayor eficiencia para, en su caso, 
ejercer sus facultades de comprobación y, además, con la información trans-
mitida de manera mensual se evitan actos de manipulación en la contabilidad 
de los contribuyentes; de lo cual, podría derivar el pago de impuestos parcia-
les o su elusión.
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"así las cosas, contrario a su dicho, el contenido de los preceptos recla-
mados, si bien podría facilitar el ejercicio de las facultades de comprobación, 
también lo es que esa no es la única finalidad, tal como se dispuso.

"exponen que se causan daños de imposible reparación, al no otorgar 
la medida por permitir a la autoridad la violación constante del derecho a la 
privacidad e intimidad en sus papeles y posesiones, por estar obligada a enviar 
de forma mensual su información contable; podrá irrumpir en sus documen tos 
sin cumplir con el artículo 16 de la Carta magna, por no requerirse la emisión 
de un acto fundado y motivado, y el buzón tributario no representa garantía de 
seguridad jurídica para notificar actos administrativos; cita las tesis …

"ineficaces devienen los agravios de mérito, porque con la aplicación de 
los numerales reclamados no se generan daños de imposible reparación, pues 
si bien, al tenor de los mismos se debe mantener comunicación electrónica 
con el ente fiscal en relación con toda aquella gestión inherente al tema por 
tratar, también lo es que ello, por sí mismo, no genera violación a los derechos 
de privacidad e intimidad en sus papeles o posesiones, incluso, aun cuando 
se lleve a cabo el envío de informes mensuales relativos a la contabilidad, 
porque con independencia de la facultad de requerirla bajo las condiciones 
de ley, el hecho de conminar a los contribuyentes a su constante remisión 
tiende a formalizar las diversas actividades generadoras de impuestos, aunado 
a evitar la continuación e incrementos de la informalidad.

"es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 81/2002 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, tomo XVi, julio de 2002, página 357, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dispone:

"‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. al reSolVer SoBre ella, el JuZGa-
dor de amparo deBe eXpoNer, eN Su CaSo, loS motiVoS por loS 
Que CoNSidere Se oCaSioNa o No perJuiCio al iNterÉS SoCial Y Si Se 
CoNtraVieNeN o No diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo.’ (se transcribe)

"también es aplicable, cuyo criterio se comparte, la jurisprudencia 
ii.3o. J/40, del tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, tomo 62, febrero 
de 1993, página 27, de la octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, que dispone:

"‘SuSpeNSióN del aCto reClamado. iNterpretaCióN de la 
FraCCióN ii del artÍCulo 124 de la leY de amparo.’ (se transcribe)
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"en cuanto a la posibilidad del ente fiscal de irrumpir en sus documen-
tos sin cumplir con el artículo 16 constitucional, debido a no requerir la emi-
sión de un acto fundado y motivado, tal agravio es inoperante, por basarse en 
una cuestión hipotética, ya que aun cuando el numeral 17-K permite realizar 
notificaciones de cualquier acto o resolución emitido en documentos digitales, 
ello, por sí mismo, no permite corroborar la irrupción alegada y generadora de 
un perjuicio en su esfera jurídica susceptible de ser suspendido en el juicio 
de amparo, esto es, se requiere contar con datos específicos para determinar 
si la autoridad procedió en contravención de la norma constitucional.

"en el mismo sentido, en cuanto a que el buzón tributario no represen-
ta garantía o seguridad para notificar los actos administrativos, su agravio 
resulta inoperante, por no tender a justificar la ausencia de afectación a dis-
posiciones de orden público y perjuicio al interés social, en tanto se sustenta 
en una afirmación no corroborada con prueba alguna, pues aun cuando de lo 
antes expuesto se advierte la posibilidad descrita por el productor de la norma 
de fallas en el sistema y pese a que la autoridad fiscal debe asumir la respon-
sabilidad, ello está condicionado a la concreción de un evento específico viable 
en su análisis para determinar si se dio o no ese vicio y, en su caso, resolver 
si es posible la suspensión de sus consecuencias; por eso, su simple dicho 
deviene inoperante.

"es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 88/2003 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, apreciable en el tomo XViii, octubre 
de 2003, página 43, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que establece:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. SoN iNoperaNteS 
CuaN do tieNdeN a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de alGÚN 
preCepto, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN partiCular o Hipo-
tÉtiCa.’ (se transcribe)

"respecto a las tesis … no generan beneficio alguno a la pretensión de 
las recurrentes, en virtud de referirse a temas distintos de control y porque, 
en el caso a estudio, no se está en el supuesto de hacer pública la información 
contable de los contribuyentes, ya que considerarlo así permitiría llegar a 
una conclusión desafortunada, en el sentido de que bajo la privacidad o con-
fidencialidad de las operaciones contables, la autoridad fiscal no podría ejer-
cer sus facultades de comprobación.

"esgrimen que las garantías por las cuales se protegen la inviolabilidad 
de papeles y posesiones, privacidad e intimidad de los mismos, son superio-
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res al derecho invocado para negar la suspensión, el cual se otorgó al fisco 
por las disposiciones reclamadas de contar con herramientas tecnológicas 
para facilitar el control sobre los contribuyentes, en cuanto a tener a su dispo-
sición su contabilidad sin ejercer facultades de comprobación, por eso, proce-
de la medida conforme a la apariencia del buen derecho, cuyos efectos no se 
repararían si se otorgase la protección de la Justicia Federal.

"el argumento referido es inoperante, en virtud de estar dirigido a una 
cuestión de fondo de la litis y, por lo mismo, no tiende a evidenciar razones 
por las cuales las normas reclamadas de ninguna manera causen perjuicio al 
interés social y contravengan disposiciones de orden público, pues en el mismo 
propone el análisis sustancial y comparativo entre el derecho del contribu-
yente a gozar de la inviolabilidad de sus papeles y posesiones, en contrapo-
sición con la facultad del ente fiscal de llevar a cabo medios de control en la 
actividad fiscalizadora y la implementación de mecanismos, cuyo fin es efi-
cientar los trámites e, incluso, evitar la informalidad.

"Bajo ese parámetro, en el fondo de la litis y por dilucidar en el expedien-
te principal, del cual deriva la medida suspensional, se resolverá, en su caso, 
si es dable o no la comparativa descrita y cuál debe prevalecer.

"es decir, la materia de estudio en la suspensión, en este caso, se circuns-
cribe a delimitar y exponer las razones legales por las cuales, a consideración 
de este órgano jurisdiccional, no se cumple con el artículo 128, fracción ii, de 
la ley de amparo, toda vez que, conceder la medida cautelar en los términos 
solicitados, por lo asentado, sí causa perjuicio al interés social y contraviene 
disposiciones de orden público."

II. tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuar
to Circuito (recurso de queja 163/2014) y Segundo tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito (recurso de queja 
77/2014) 

"Como se adelantó, el análisis de las premisas anteriores lleva a deter-
minar a los integrantes de este tribunal Colegiado que, como señala el juzga-
dor, con el otorgamiento de la medida cautelar se transgrederían disposiciones 
de orden público e interés social, por lo que no se reúnen los supuestos del 
artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo.

"Ciertamente, en relación a los conceptos de interés social y orden públi-
co, en términos de la fracción ii del artículo 128 de la ley de amparo, ha esta-
blecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se afectan esas 
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instituciones, cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un bene-
ficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que, de otra manera, no 
resentiría. 

"tal consideración tiene sustento en la jurisprudencia 522 de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice 
1917-1995, tomo Vi, primera parte, página 343, que dispone:

"‘SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto de ordeN pÚ-
BliCo para loS eFeCtoS de la.’ (se transcribe)

"de la tesis transcrita se observa que los conceptos jurídicos de orden 
público y el interés social resultan indeterminados, cuyo contenido sólo pue-
de ser delineado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar prevalecien-
tes en el momento en que se realice la valoración de los actos reclamados. 
en todo caso, para darles significado, el juzgador debe tener presentes las 
condiciones esenciales para el desarrollo armónico de una comunidad, es 
decir, las reglas mínimas de convivencia social, a modo de evitar que con la 
suspensión se causen perjuicios mayores que los que se pretende evitar con 
esta institución. 

"por estar en estrecha relación en torno a la materia de suspensión, es 
oportuno traer a colación la normativa impugnada y los preceptos a ella rela-
cionados, como son los artículos 17-K y 28, fracciones iii y iV, del Código Fiscal 
de la Federación; 34 de su reglamento y las reglas i.2.8.6 ‘Contabilidad en 
medios electrónicos’, i.2.8.7. ‘Cumplimiento de la disposición de entregar 
contabilidad en medios electrónicos de manera mensual.’, así como el décimo 
tercer transitorio de la Segunda resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal, para dos mil catorce, publicada en el diario oficial de la 
Federación el cuatro de julio de dos mil catorce, que disponen lo siguiente:

"…

"la correlación sistemática de la normatividad transcrita demuestra la 
serie de derechos y obligaciones de los contribuyentes, en torno al concepto de 
buzón tributario, para efectos de ingresar solicitudes, avisos, cumplimien-
tos y requerimientos, consultas, conservar y almacenar toda la documenta-
ción como parte integrante de su contabilidad; así como las facultades de la 
autoridad para notificar, requerir, resolver sobre la situación fiscal de la contri-
buyente, en torno a la documentación que integra la contabilidad de aquéllas.

"por lo que hace a la regla i.2.8.6 ‘Contabilidad en medios electrónicos’, 
los contribuyentes a que se refiere el artículo 28, fracción iii, del código tribu-
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tario, deberán llevar la contabilidad en sistemas electrónicos con la capacidad 
de generar archivos en formato Xml que contenga la serie de datos que prevé 
la regla aludida.

"el artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal contempla para las perso-
nas que estén obligadas a llevar la contabilidad, ingresar mensualmente su 
información contable, a través de la página de internet del Servicio de admi-
nistración tributaria, lo cual se correlaciona con la regla 1.2.8.7 (sic) sobre 
‘Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electró-
nicos de manera mensual’, que se refiere al medio electrónico de ‘buzón 
tributario’, concepto electrónico tributario que se materializa en el artículo 
17-K del Código Fiscal de la Federación, adicionado en el decreto de nueve de 
diciembre de dos mil trece, sistema de comunicación asignado por el Servi-
cio de administración tributaria a los contribuyentes personas físicas y mora-
les, inscritas en el registro Federal de Contribuyentes.

"es oportuno señalar que en el proceso legislativo de modificación de 
la normativa sobre el sistema electrónico de comunicación, ‘buzón electró
nico’, en la exposición de motivos se dijo: 

"…

"la exposición de motivos transcrita pone de manifiesto el aprovechamien-
to de la tecnología para facilitar la comunicación entre autoridad y contribu-
yente, por lo que se creó la figura de buzón tributario, como un mecanismo 
accesible, de bajo costo, que simplifica el pago de impuestos que permitan 
captar nuevos contribuyentes, como es el comercio informal, a fin de inte-
grarlos al ciclo tributario, cuya eficacia se traduce en la optimización de re-
cursos económicos y de tiempo, en favor tanto de la autoridad, como de los 
contribuyentes; todas estas razones hacia un fin preponderante, como es la 
recaudación tributaria, para facilitar a los gobernados su aportación constitu-
cional al gasto público.

"ahora bien, por lo que hace a los artículos 42, fracción IX y 53B del 
Código Fiscal de la Federación, se creó la figura de revisión electrónica, como 
facultad de comprobación, de acuerdo a la información ingresada al sistema 
vía buzón electrónico, y en la exposición de motivos se dijo, en esencia, que 
con ella se permitiría incrementar la presencia fiscal y potenciar la capacidad 
instalada de la autoridad, en cuidado de la garantía de seguridad jurídica, ya 
que las autoridades fiscales tendrán la obligación de informar durante el desa-
rrollo de todos los procedimientos de revisión, inclusive, a los órganos de 
dirección de las personas morales, respecto de los hechos u omisiones que 
se detecten durante el desarrollo de esos procedimientos.
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"los preceptos mencionados establecen:

"…

"los preceptos transcritos demuestran la creación de la revisión elec
trónica como facultad de comprobación de las autoridades fiscales 
competentes, sobre la información solicitada e ingresada por el contribu-
yente a su buzón electrónico, en observancia y aplicación de los artículos 
17-K y 28, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, preceptos que son 
impugnados de inconstitucionales en la demanda de garantías y sobre cuyos 
efectos y consecuencias pretenden las quejosas obtener la suspensión aquí 
controvertida.

"pues bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la juris-
prudencia 2a./J. 84/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 457, de rubro y texto siguientes:

"‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCe-
derla CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN 
preViStaS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’ 
(se transcribe)

"el máximo tribunal de la Nación determinó que, tratándose de las fa-
cultades de comprobación, previstas en el artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación, no procede conceder la suspensión contra su ejercicio, ya que se 
afectan el interés social y el orden público, en tanto que la sociedad se en-
cuentra interesada en la conclusión de esos procedimientos administrativos, 
para efectos de que el estado cumpla con las necesidades colectivas.

"lo anterior así se advierte de la parte relativa de la ejecutoria que dio 
origen a la jurisprudencia mencionada, en la que se expuso:

"…

"en las relacionadas consideraciones jurídicas y fácticas, cabe señalar 
que, adverso a las estimaciones de la parte quejosa recurrente, resultan acer-
tados los motivos y fundamentos invocados por el juzgador para negar la 
suspensión provisional de los actos reclamados, en tanto que los efectos pre-
tendidos de la suspensión constituyen la reciente implementación hecha por 
el legislador para el ejercicio de la facultad de comprobación, contenida en el 
artículo 42, fracción iX, del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del uno 
de enero del presente año; por tanto, en términos de la jurisprudencia aludida, 
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resulta improcedente la medida cautelar, en el entendido que dicha tesis 
hace referencia al artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece, cuyo equivalente corresponde al 128, fracción ii, 
de la ley de amparo en vigor, y que en sí alude al mismo tema aquí en conflicto, 
como son las facultades de comprobación de las autoridades hacendarias.

"No obsta a la determinación anterior, los diversos argumentos de la 
quejosa, en cuanto a que con los actos reclamados se le causan daños de 
imposible reparación, ya que se transgredirían sus garantías de inviolabilidad, 
privacidad e intimidad en sus papeles y posesiones, lo cual constituye una 
violación constante y permanente, sin cumplir con las formalidades previstas 
en el artículo 16 de la Constitución Federal, al obligarla a ingresar mensual-
mente sus datos contables, en términos del artículo 28, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación, cuando que, en todo caso, la autoridad, de estimarlo 
necesario, puede ejercer sus facultades de comprobación en cualquiera de 
los medios previstos en las leyes fiscales.

"argumentos los anteriores que no demeritan la determinación de im-
procedencia de la suspensión aquí confirmada, toda vez que, de atenderse a 
tales circunstancias, se impediría la continuación y conclusión de las faculta-
des de comprobación, otorgadas a la fiscalizadora por el legislador, para veri-
ficar el correcto cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, en 
tanto que ello se dirige no sólo a una obligación tributaria constitucional, 
como es contribuir al gasto público, sino que también de ello depende el que 
el estado cumpla con las necesidades de la colectividad; aspectos éstos que son 
de interés para la sociedad, razones por las que se le causarían a ésta mayo-
res daños que a las quejosas, de concederles la suspensión.

"por último, señalan las quejosas que los derechos de inviolabilidad, pri-
vacidad e intimidad de papeles y posesiones que hacen valer, son claramente 
superiores a los señalados por el juzgador para negar la suspensión, por lo 
que, en aplicación del principio de apariencia del buen derecho, resulta pro-
cedente la suspensión.

"Sin embargo, también resulta infundado el argumento antes referido, 
en tanto que los aspectos destacados, como es el ejercicio pleno de las facul-
tades de comprobación, respecto de las obligaciones tributarias de los contri-
buyentes, hacia el fin social del gasto público, resultan de mayor relevancia, en 
tanto que, como se dijo, se encuentran dirigidos a satisfacer la necesidades 
sociales, lo cual prevalece sobre el interés particular de las quejosas, tal y 
como lo ha considerado el máximo tribunal de la Nación, en la jurisprudencia 
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p./J. 15/96, publicada en la página 16 del tomo iii, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice:

"‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN de-
Jar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 
de la leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter pro-
ViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado.’ (se 
transcribe)

"Consecuentemente, al ser infundados los agravios, se impone declarar 
infundado el recurso de queja."

III. tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, ac
tualmente tribunal Colegiado en Materia Civil del décimo Segundo 
Circuito (recurso de queja 94/2014)

"Como bien lo resolvió el secretario encargado del despacho por vaca-
ciones del titular del Juzgado de distrito, no es procedente conceder la sus-
pensión provisional de los actos reclamados, porque no se cumple con el 
requisito exigido por la fracción ii del artículo 128 de la ley de amparo.

"en efecto, en lo que se refiere a los efectos y consecuencias de la apli-
cación de las normas reclamadas, consistentes en que la autoridad respon-
sable notificará a los quejosos a través de documentos digitales cualquier 
acto o resolución administrativa a través del buzón tributario, y que éstos, a 
su vez, están obligados a presentar promociones, solicitudes, avisos, o a dar 
cumplimientos a los requerimientos de la autoridad a través de documentos 
digitales y, además, podrán realizar consultas sobre su situación fiscal, y las 
personas físicas y morales están obligadas a consultar el buzón tributario 
dentro de los tres días siguientes a aquel en que reciban un aviso electrónico 
enviado por el Servicio de administración tributaria, la suspensión provisional 
de los actos reclamados no resulta procedente, por no reunirse el requisito 
establecido en la fracción ii del artículo 128 de la ley de amparo, porque de 
otorgarse dicha medida en relación con los efectos y consecuencias deriva-
das de las normas reclamadas, consistentes en la utilización del buzón tribu-
tario, se afectaría el interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público, porque los artículos 17-K y 28, fracciones iii y iV, del Código Fiscal de 
la Federación, se encuentran vigentes a partir del uno de enero de dos mil 
catorce, cuyo cumplimiento es de orden público y, por ende, son de carácter 
obligatorio para los quejosos y, en caso de concederse la medida cautelar, se 
causaría un perjuicio al interés social, porque la autoridad hacendaria no 
podría notificar a los contribuyentes a través de documentos digitales los actos 
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o resoluciones que emita, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido y, 
además, los contribuyentes no cumplirían con su obligación de cumplimentar 
los requerimientos de la autoridad a través de documentos digitales, y tampo-
co podrían presentar promociones, solicitudes, avisos o consultar su situación 
fiscal, por lo que, de suspenderse la aplicación de dichas disposiciones, se 
causaría un perjuicio a la sociedad, que está interesada en que se apliquen las 
disposiciones fiscales y que los gobernados cumplan con sus obligaciones 
contenidas en dichas normas, es decir, la utilización del buzón tributario. 

"así es, pues como se vio, el artículo 17-K, fracciones i y ii, del Código 
Fiscal de la Federación establece que las personas físicas y morales inscritas 
en el registro Federal de Contribuyentes, tendrán asignado un buzón tributa-
rio, consistente en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la 
página de internet del Servicio de administración tributaria, a través del cual, 
la autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución admi-
nistrativa que emita en documentos digitales y, por su parte, los contribuyentes 
presentarán promociones, solicitudes, avisos y consultas sobre su situación 
fiscal y, además, darán cumplimiento a los requerimientos de la autoridad.

"por su parte, el artículo 28, fracciones iii y iV, del citado código tributa-
rio establece que las personas que, de acuerdo con las disposiciones fiscales 
estén obligadas a llevar contabilidad, lo harán a través de medios electróni-
cos, conforme lo establezca el reglamento del Código y las disposiciones de 
carácter general que emita el Servicio de administración tributaria, y que in-
gresarán de forma mensual su información contable a través de la página de 
internet de dicho organismo, de conformidad con reglas de carácter general 
que se emitan para tal efecto.

"los artículos anteriores fueron adicionados y reformados, respectiva-
mente, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
nueve de diciembre de dos mil trece, y de acuerdo con el artículo primero 
transitorio, entraron en vigor el uno de enero de dos mil catorce, y en el artícu-
lo segundo transitorio se precisó que por lo que respecta al artículo 28, frac-
ciones iii y iV, del Código Fiscal de la Federación, el reglamento del código y 
las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de administración 
tributaria, deberían prever la entrada en vigor escalonada de las obligaciones 
ahí previstas, debiendo diferenciar entre las distintas clases de contribu-
yentes y considerar la cobertura tecnológica según las regiones del país; y el 
trein ta de diciembre de dos mil trece fue publicada en el diario oficial de 
la Federación, la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce, y en el 
transitorio cuadragésimo tercero se asentó que lo dispuesto en el artículo 28, 
fracciones iii y iV, del Código Fiscal de la Federación (referente a la obligación 



1740 FEBRERO 2015

de llevar la contabilidad en medios electrónicos), debería cumplirse a partir del 
uno de julio de dos mil catorce.

"por su parte, en el artículo segundo transitorio, fracción Vii, del decreto 
de nueve de diciembre de dos mil trece, se asentó que lo dispuesto en el artícu-
lo 17-K, fracción i, del Código Fiscal de la Federación (notificaciones de la 
autoridad fiscal a las personas físicas y morales a través del buzón tributario), 
entraría en vigor para las personas morales a partir del treinta de junio de dos 
mil catorce, y en tanto entrara en vigor dicha disposición, las notificaciones 
deberían realizarse en términos del artículo 134 de dicho código. 

"de lo anterior se concluye que, a partir del treinta de junio de dos mil 
catorce, la autoridad fiscal realizará todas las notificaciones a los contribu-
yentes a través del buzón tributario, con fundamento en el artículo 17-K, frac-
ción i, del Código Fiscal de la Federación, y que a partir del uno de julio del 
mismo año, las personas morales están obligadas a llevar su contabilidad en 
medios electrónicos, y de forma mensual ingresarán su información contable 
a través de la página de internet del Servicio de administración tributaria.

"en esa tesitura, es inconcuso que, en el caso, no procede conceder la 
suspensión provisional de los actos reclamados a la parte quejosa, respecto 
de los efectos y consecuencias de las normas reclamadas, consistentes en 
los artículos 17-K y 28, fracciones iii y iV, del Código Fiscal de la Federación, por-
que de hacerlo se afectaría el interés social y se contravendrían disposiciones 
del orden público, ya que, al suspenderse la aplicación de tales ordenamien-
tos, la autoridad fiscal se encontraría imposibilitada para notificar, a través de 
buzón tributario, cualquier acto o resolución a las personas morales quejosas 
y, con ello, se vería imposibilitada para ejercer sus facultades de comproba-
ción, pues no podría notificarles algún requerimiento de información, visita 
domiciliaria o cualquier acto equivalente, lo que causa un perjuicio a la socie-
dad que está interesada en que la autoridad correspondiente verifique que los 
contribuyentes cumplan con sus obligaciones fiscales, principalmente, que 
paguen sus impuestos y contribuyan para los gastos públicos y, por otro lado, 
de concederse la suspensión, las personas morales quejosas no cumplirían 
con su obligación mensual de ingresar su información contable a través de la 
página de internet del Servicio de administración tributaria, lo que significa 
que no cumplirían con la obligación que le impone el artículo 28, fracción iV, 
del Código Fiscal de la Federación, y la autoridad administrativa no llevaría un 
control de la contabilidad de las inconformes, lo que pudiera propiciar la eva-
sión de impuestos en perjuicio de la sociedad, que está interesada en que los 
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gobernados cumplan con la obligación establecida en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución Federal, de contribuir para el gasto público a través del 
pago de impuestos.

"por tales motivos, son infundados los agravios expresados por los re-
currentes, porque contrariamente a lo que sostienen, se reitera, en el caso no 
se cumple con el requisito exigido por el artículo 128, fracción ii, de la ley de 
amparo, ya que de concederse la suspensión provisional de los actos recla-
mados, respecto de los efectos y consecuencias de las normas reclamadas, 
se sigue perjuicio al interés social y se contravienen disposiciones de orden 
público, pues la obligación de utilizar el buzón tributario, tanto para las auto-
ridades como para los contribuyentes, se encuentra contenida en los artícu-
los y disposiciones legales tildadas de inconstitucionales, cuyo cumplimiento 
es de orden público, y de otorgarse dicha medida se dejarían de aplicar, lo 
que causa perjuicio al interés social, porque la sociedad está interesada en que 
se apliquen las disposiciones fiscales y que los contribuyentes cumplan con 
sus obligaciones fiscales.

"en otro aspecto, los inconformes sostienen que, al no conceder la me-
dida cautelar, se causan daños de imposible reparación, ya que, al enviar 
mensualmente la información contable por medios electrónicos, la autoridad 
fiscal viola el derecho de la parte quejosa a la protección de la privacidad e 
intimidad en sus papeles y posesiones, sin necesidad de cumplir con las for-
malidades previstas en el artículo 16 constitucional, y sin emitir mandamien-
to escrito debidamente fundado y motivado, ya que se permitirá a la autoridad 
fiscal seguir utilizando el buzón tributario que no respeta la garantía de segu-
ridad jurídica, para notificar actos administrativos a la parte quejosa. 

"el agravio anterior resulta inoperante, porque los quejosos sostienen 
que la utilización del buzón tributario viola su derecho a la protección de la 
privacidad e intimidad en sus papeles y posesiones, sin necesidad de cumplir 
con las formalidades previstas en el artículo 16 constitucional, y que también 
transgrede la garantía de seguridad jurídica; afirmaciones que no tienen rela-
ción directa e inmediata con los argumentos expresados por el a quo para 
negar la suspensión provisional de los actos reclamados, sino que más bien 
tienden al fondo del asunto, de donde deviene su inoperancia.

"esto aun cuando debe decirse que si bien es cierto que el artículo 138 
de la ley de amparo establece que, al resolver sobre la suspensión el órgano 
jurisdiccional, debe realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
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derecho y la no afectación del interés social, porque lo cierto es que la aplica-
ción de dicha figura procede siempre y cuando se cumplan primero los requi-
sitos señalados por el numeral 128 de dicho ordenamiento legal, por lo que si 
no se acredita uno de esos requisitos, como en el caso, el interés público, 
debe negarse la suspensión. 

"tiene aplicación al respecto la jurisprudencia número 2a./J. 204/2009, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 315 del tomo XXX, diciembre de 2009, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, con número de registro 165659, Novena Época, 
cuyo contenido es el siguiente:

"‘SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZ-
Gador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN 
dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.’ 
(se transcribe)

"en mérito de lo antes expuesto, debe declararse infundado el recurso 
de queja interpuesto."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de Circuito es existente cuando, al resolver los asuntos que son 
de su legal competencia adoptan criterios jurídicos discrepantes respecto de 
un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia y con 
independencia de que no exista coincidencia en los aspectos secundarios o 
accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el problema jurídico central es 
perfectamente identificable, debe preferirse la decisión que conduzca a la 
certidumbre en las decisiones judiciales a través de la unidad interpretativa 
del orden jurídico. apoyan tal consideración, las siguientes tesis sustentadas 
por el tribunal pleno:

• p./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época. 
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• p. XlVii/2009, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuN-
darioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."3

en ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que, al resolver los asun-
tos de sus respectivos índices, los tribunales Colegiados de Circuito se pro-
nunciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si debe estimarse que 
se violan disposiciones de orden público y se afecta el interés social, en caso 
de concederse la suspensión contra la aplicación de los artículos 17 K y 28, 
fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, que establecen, el primero, el 
buzón tributario como un mecanismo de comunicación electrónica a través 
del cual la autoridad fiscal notificará cualquier acto o resolución administra-
tiva que emita y los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes y 
avisos o desahogarán los requerimientos de la autoridad y, el segundo, la 
obligación a cargo de los contribuyentes de ingresar mensualmente su infor-
mación contable a través de la página de internet del Servicio de administra-
ción tributaria, de acuerdo con las reglas de carácter general que al efecto se 
emitan. 

Sin embargo, los órganos colegiados arribaron a conclusiones disími-
les, ya que el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa y de 
trabajo del décimo Primer Circuito consideró que no se violan disposicio-
nes de orden público ni se afecta el interés social, ya que la concesión de la 
suspensión no impide que la quejosa cumpla con sus obligaciones fiscales 
como lo venía haciendo hasta antes de la reforma impugnada y tampoco que 
la autoridad hacendaria ejerza sus facultades de comprobación a través de los 
procedimientos "tradicionales" como son, entre otros, la visita domiciliaria y 
la revisión de gabinete, habida cuenta que el buzón tributario y el envío de la 
información contable vía electrónica, si bien constituyen mecanismos que 
permiten a la autoridad ejercer la facultad que tiene conferida para practicar 
revisiones electrónicas, lo cierto es que la circunstancia de que el contribuyen-
te ingrese su información contable vía electrónica, por sí, no implica el ejerci-
cio de las precitadas facultades. además, precisó que de negarse la medida 
cautelar, se causarían daños de imposible reparación a la quejosa, pues es 
evidente que la autoridad fiscal tendría conocimiento de la referida informa-
ción contable. 

3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, 
página 67, Novena Época. 
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en cambio, los restantes órganos colegiados determinaron que no es 
procedente otorgar la suspensión para los efectos solicitados por la parte 
quejosa, dado que el empleo del buzón tributario y el envío de la información 
contable vía electrónica son indispensables para que la autoridad fiscal 
pueda ejercer sus facultades de comprobación, particularmente, a través de 
la revisión electrónica y, por ende, de concederse la medida cautelar se con-
travendrían disposiciones de orden público y se afectaría a la sociedad que 
está interesada en que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones fisca-
les y que la autoridad esté en posibilidad de verificarlo, tal como se desprende 
de la jurisprudencia 2a./J. 84/2009 de esta Segunda Sala, que se lee bajo el 
rubro: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCe-
derla CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN 
preViStaS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN."

en adición a lo anterior, el Segundo tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del tercer Circuito señaló que con la aplicación de las nor-
mas impugnadas no se causa un daño irreparable a la quejosa, toda vez que 
la comunicación vía electrónica, por sí, no implica una violación a los dere-
chos de privacidad e intimidad, puesto que no tiene como fin hacer pública la 
información proporcionada por el contribuyente y, en lo atinente a la posibili-
dad de que se revisen sus papeles sin existir mandamiento escrito fundado y 
motivado y a la inseguridad jurídica que, a su decir, representa el empleo del 
buzón tributario, declaró inoperantes los argumentos relativos, por estimar 
que se refieren a una situación hipotética.

por otra parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito señalaron que no asiste razón 
a la quejosa, en cuanto aduce que, atendiendo al principio de apariencia del 
buen derecho, se le debe conceder la suspensión, ya que, de lo contrario, se 
permitiría que la autoridad desconociera de manera permanente los derechos 
de inviolabilidad, privacidad e intimidad en sus papeles y posesiones. ello, 
porque de atenderse a tales circunstancias, no sólo se obstaculizaría el ejer-
cicio de las facultades de comprobación de la autoridad hacendaria, ya que 
también se impediría que el estado cumpla con las necesidades de la colec-
tividad, lo que resulta de mayor relevancia y, por tanto, debe prevalecer res-
pecto del interés particular de la quejosa.

en similares términos se pronunció el tercer tribunal Colegiado (ac-
tualmente en materia Civil) del décimo Segundo Circuito, al considerar 
que si bien el artículo 138 de la ley de amparo establece que, al resolver sobre 
la suspensión, el órgano jurisdiccional debe realizar un análisis ponderado de la 
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apariencia del buen derecho y la no afectación al interés social, lo cierto es 
que ello sólo procede cuando se satisfacen todos los requisitos previstos en 
el artículo 128 del citado ordenamiento legal, lo que, en el caso, no acontece, al 
quedar demostrado que con el otorgamiento de la medida cautelar se violan 
disposiciones de orden público y se afecta el interés social. 

en esa tesitura, el punto de contradicción que debe dilucidar esta 
Segunda Sala estriba en establecer si es procedente conceder la suspensión 
contra la aplicación y ejecución de los artículos 17 K y 28, fracción iV, del Có-
digo Fiscal de la Federación, para el efecto de que la autoridad hacendaria no 
practique notificación alguna a través del buzón tributario a la parte quejosa y 
no se obligue a ésta a utilizar dicho medio de comunicación electrónica para 
presentar promociones, solicitudes y avisos o desahogar requerimientos de 
la autoridad ni a enviar su información contable a través de la página de inter-
net del Servicio de administración tributaria. 

SeXto.—Consideraciones y fundamentos. para estar en aptitud de 
establecer el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es 
menester tener en cuenta que el artículo 107, fracción X, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que los actos reclamados 
en el juicio de amparo "podrán ser objeto de suspensión en los casos y me-
diante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el ór-
gano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, debe 
realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés 
social." 

en relación con lo anterior, en el artículo 128 de la ley de amparo se prevé 
que la suspensión se decretará siempre que se solicite por el quejoso y no se 
siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden pú-
blico; en tanto que en los artículos 130 y 139 se señala que, al recibir la de-
manda, el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social para, en su 
caso, conceder la suspensión provisional, la cual, podrá modificarse o revocar-
se cuando surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó sobre 
la afectación que la medida cautelar puede provocar al interés social y el 
orden público.4 

4 "Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que con-
curran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el quejoso; y
"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.
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inicialmente, debe recordarse que esta Segunda Sala determinó que la 
apariencia del buen derecho no puede invocarse para negar la suspensión de 
los actos reclamados por estimar, de manera preliminar, que son constitucio-
nales, ya que ello no es acorde con la naturaleza ni la finalidad de la suspen-
sión, máxime que el análisis relativo debe realizarse al resolver el fondo del 
asunto.

esto es, si bien al resolver sobre el otorgamiento de la suspensión es 
factible realizar un análisis anticipado sobre la constitucionalidad de los actos 
reclamados, lo cierto es que ello sólo es procedente para conceder la medida 
cautelar, a fin de asegurar provisionalmente el derecho cuestionado para que 
la sentencia que se dicte en el proceso principal no pierda su eficacia, sin que esa 
decisión se torne arbitraria pues, en todo caso, deben satisfacerse los requi-
sitos establecidos para su otorgamiento.

el criterio relativo se contiene en la jurisprudencia 2a./J. 10/2014 (10a.), 
que a la letra se lee: 

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la aparieN-
Cia del BueN dereCHo No puede iNVoCarSe para NeGarla.—para 
otorgar la suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el ar-
tículo 124 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, basta con 
comprobar la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de modo 
que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la incons-
titucionalidad del acto reclamado; análisis que debe llevarse a cabo conco-
mitantemente con el posible perjuicio que pueda ocasionarse al interés social 
o la contravención a disposiciones de orden público, acorde con la fracción ii 
del precepto legal citado. en congruencia con lo anterior, no puede invocarse 

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.
"las normas generales, actos u omisiones del instituto Federal de telecomunicaciones y de la 
Comisión Federal de Competencia económica, no serán objeto de suspensión. Solamente en los 
casos en que la Comisión Federal de Competencia económica imponga multas o la desincorpo-
ración de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva 
el juicio de amparo que, en su caso, se promueva."
"Artículo 138. promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá rea-
lizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social 
y, en su caso, acordará lo siguiente: 
"i. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los requisitos y efectos 
de la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable podrá ejecutar el acto reclamado."
"Artículo 139. ...
"Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó respecto de la 
afectación que la medida cautelar puede provocar al interés social y el orden público, el juzgador, 
con vista al quejoso por veinticuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional."
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5 publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, 
página 1292, décima Época. 

la apariencia del buen derecho para negar la suspensión de los actos recla-
mados, al considerar de manera preliminar que el acto reclamado en el juicio 
de amparo es constitucional, debido a que esa aplicación no es acorde con 
su naturaleza ni con la finalidad de la suspensión pues, incluso, cuando se 
introdujo esa institución en la reforma constitucional de 6 de junio de 2011, 
se hizo para que fuera tomada en cuenta sólo en sentido favorable, es decir, para 
conceder la suspensión de los actos reclamados; además, su otorgamiento se 
sujeta a los requisitos establecidos para tal efecto, sin que sea factible negar-
la con un análisis superficial del acto reclamado, ya que se estaría aplicando 
una consecuencia no prevista en la ley, aunado a que dicho análisis corres-
ponde realizarlo al resolver el fondo del asunto. No es obstáculo para arribar a 
esa conclusión, la circunstancia de que se lleve a cabo un análisis similar para 
conceder la medida cautelar, ya que ello obedece a que precisamente la fina-
lidad de la suspensión es asegurar provisionalmente el derecho cuestionado, 
para que la sentencia que se dicte en el proceso principal no pierda su eficacia, 
sin que esa decisión se torne arbitraria, pues en todo caso deben satisfacerse 
los requisitos establecidos para su otorgamiento; máxime si se toma en cuenta 
que la ley de amparo prevé mecanismos para asegurar que las partes en litigio 
no sufran un daño irreparable al otorgarse la suspensión de los actos recla-
mados, aplicando la apariencia del buen derecho, lo que no podría garanti-
zarse al quejoso si se negara la medida cautelar aplicando esa institución en 
sentido contrario y la sentencia que se dictare fuera favorable a sus intereses."5 

en esa tesitura, resulta que el análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y la no afectación al interés social que se debe realizar para 
decidir sobre la suspensión del acto reclamado, no supone, necesariamente, 
un pronunciamiento preliminar sobre la constitucionalidad de los actos re-
clamados, en tanto ello está sujeto a que se satisfagan los demás requisitos 
previstos para el otorgamiento de la medida cautelar, principalmente, que no 
se siga perjuicio al interés social, dado que éste prevalece respecto del inte-
rés particular del quejoso; aspecto fundamental de procedencia de la suspen-
sión del acto reclamado y que se constituye como un elemento de surtimiento 
obligado para su otorgamiento.

precisado lo anterior, debe ahora tenerse en cuenta que por decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos 
mil trece, se adicionaron, reformaron y derogaron diversas disposiciones del 
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Código Fiscal de la Federación atendiendo a la necesidad de "crear mecanis-
mos accesibles, de bajo costo, que simplifiquen el pago de impuestos al tiempo 
que permitan captar a nuevos contribuyentes y asegurar la plena integración 
de éstos al ciclo tributario." 

para ello, se estimó conveniente emplear las tecnologías en materia de 
comunicación e información, a fin de otorgar "facilidades a los contribuyen-
tes para que se inscriban en el registro federal de contribuyentes a través de 
internet y establecer la figura del buzón tributario, a través del cual los contri-
buyentes podrán interactuar e intercambiar en tiempo real información, noti-
ficaciones, datos y toda clase de documentos con la autoridad fiscal, vía 
electrónica, con el consecuente incremento de la eficacia de sus gestiones, así 
como ahorro de tiempo y dinero." 

asimismo, se consideró pertinente aclarar "la forma en que los contri-
buyentes integrarán la contabilidad a través de medios electrónicos y estable-
cer la obligación de sustentar en comprobantes fiscales digitales por internet 
las erogaciones que se pretendan deducir, precisando también la forma en 
que pondrán a disposición de sus clientes los comprobantes que emitan."

en ese contexto, se adicionaron los artículos 17 K y 53 B, y se reforma-
ron los artículos 28 y 42 del Código Fiscal de la Federación, entre otros, para 
establecer lo siguiente: 

"Artículo 17K. las personas físicas y morales inscritas en el registro 
Federal de Contribuyentes tendrán asignado un buzón tributario, consistente 
en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de internet 
del Servicio de administración tributaria, a través del cual:

"i. la autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o reso-
lución administrativa que emita, en documentos digitales, incluyendo cual-
quiera que pueda ser recurrido.

"ii. los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o 
darán cumplimiento a requerimientos de la autoridad, a través de documen-
tos digitales, y podrán realizar consultas sobre su situación fiscal.

"las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributa-
rio deberán consultarlo dentro de los tres días siguientes a aquel en que reci-
ban un aviso electrónico enviado por el Servicio de administración tributaria 
mediante los mecanismos de comunicación que el contribuyente elija de 
entre los que se den a conocer mediante reglas de carácter general. la auto-
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ridad enviará por única ocasión, mediante el mecanismo elegido, un aviso de 
confirmación que servirá para corroborar la autenticidad y correcto funcio-
namiento de éste."

"Artículo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fisca-
les estén obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente:

"I. la contabilidad, para efectos fiscales, se integra por los libros, siste-
mas y registros contables, papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas 
especiales, libros y registros sociales, control de inventarios y método de va-
luación, discos y cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento 
de datos, los equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respec-
tivos registros, además de la documentación comprobatoria de los asientos 
respectivos, así como toda la documentación e información relacionada con 
el cumplimiento de las disposiciones fiscales, la que acredite sus ingresos y 
deducciones, y la que obliguen otras leyes; en el reglamento de este código se 
establecerá la documentación e información con la que se deberá dar cumplimien-
to a esta fracción, y los elementos adicionales que integran la contabilidad.

"…

"iii. Los registros o asientos que integran la contabilidad se lleva
rán en medios electrónicos conforme lo establezcan el reglamento de este 
código y las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de admi-
nistración tributaria. la documentación comprobatoria de dichos registros o 
asientos deberá estar disponible en el domicilio fiscal del contribuyente.

"iV. Ingresarán de forma mensual su información contable a través 
de la página de Internet del Servicio de Administración tributaria, de 
conformidad con reglas de carácter general que se emitan para tal efecto."

"Artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los con-
tribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las con-
tribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la co-
misión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, estarán facultadas para:

"I. rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan 
en las declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fisca-
les podrán requerir al contribuyente la presentación de la documentación 
que proceda, para la rectificación del error u omisión de que se trate.
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"II. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos, en 
las oficinas de las propias autoridades o dentro del buzón tributario, de-
pendiendo de la forma en que se efectuó el requerimiento, la contabilidad, así 
como que proporcionen los datos, otros documentos o informes que se les 
requieran a efecto de llevar a cabo su revisión.

"III. practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.

"IV. revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre 
los estados financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de ena-
jenación de acciones que realicen, así como cualquier otro dictamen que 
tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público y su 
relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales.

"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verifi
car el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedi
ción de comprobantes fiscales digitales por Internet y de presentación de 
solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes; el cum-
plimiento de obligaciones en materia aduanera derivadas de autorizaciones o 
concesiones o de cualquier padrón o registro establecidos en las disposiciones 
relativas a dicha materia; verificar que la operación de las máquinas, sis
temas y registros electrónicos, que estén obligados a llevar los contri
buyentes, se realice conforme lo establecen las disposiciones fiscales; así 
como para solicitar la exhibición de la documentación o los comprobantes 
que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación 
de las mercancías, y verificar que los envases o recipientes que contengan 
bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto correspondiente o, en su 
caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos y 
verificar que las cajetillas de cigarros para su venta en méxico contengan 
impreso el código de seguridad o, en su caso, que éste sea auténtico, de con-
formidad con el procedimiento previsto en el artículo 49 de este código.

"…

"iX. Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, respon-
sables solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose en el análisis 
de la información y documentación que obre en poder de la autoridad, sobre 
uno o más rubros o conceptos específicos de una o varias contribuciones.

"las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, in-
distinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer acto 
que se notifique al contribuyente.
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"…

"las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las facultades 
previstas en este artículo, informarán al contribuyente, a su representante 
legal y, tratándose de personas morales, también a sus órganos de dirección, 
de los hechos u omisiones que se vayan conociendo en el desarrollo del pro-
cedimiento. lo anterior, de conformidad con los requisitos y el procedimiento 
que el Servicio de administración tributaria establezca mediante reglas de 
carácter general."

"Artículo 53B. para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, frac-
ción iX de este código, las revisiones electrónicas se realizarán conforme a lo 
siguiente:

"i. Con base en la información y documentación que obre en su poder, 
las autoridades fiscales darán a conocer los hechos que deriven en la omisión 
de contribuciones y aprovechamientos o en la comisión de otras irregulari-
dades, a través de una resolución provisional que, en su caso, contenga la 
preliquidación respectiva.

"ii. en la resolución provisional se le requerirá al contribuyente, respon-
sable solidario o tercero, para que en un plazo de quince días siguientes a la 
notificación de la citada resolución, manifieste lo que a su derecho convenga 
y proporcione la información y documentación, tendiente a desvirtuar las irre-
gularidades o acreditar el pago de las contribuciones o aprovechamientos 
consignados en la resolución provisional.

"en caso de que el contribuyente acepte la preliquidación por los he-
chos que se hicieron de su conocimiento, podrá optar por corregir su situa-
ción fiscal dentro del plazo señalado en el párrafo que antecede, mediante el 
pago total de las contribuciones y aprovechamientos omitidos, junto con sus 
accesorios, en cuyo caso, gozará del beneficio de pagar una multa equivalen-
te al 20% de las contribuciones omitidas.

"iii. una vez recibidas y analizadas las pruebas aportadas por el contri-
buyente, si la autoridad fiscal identifica elementos adicionales que deban ser 
verificados, podrá actuar indistintamente conforme a cualquiera de los si-
guientes procedimientos:

"a) efectuará un segundo requerimiento al contribuyente, dentro del 
plazo de los diez días siguientes a aquel en que la autoridad fiscal reciba las 
pruebas, el cual deberá ser atendido por el contribuyente dentro del plazo de 
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diez días siguientes contados a partir de la notificación del segundo reque-
rimiento, mismo que suspenderá el plazo señalado en la fracción iV, primer 
párrafo de este artículo.

"b) Solicitará información y documentación de un tercero, en cuyo 
caso, desde el día en que se formule la solicitud y hasta aquel en que el terce-
ro conteste, se suspenderá el plazo previsto en la fracción iV de este artículo, 
situación que deberá notificársele al contribuyente dentro de los diez días 
siguientes a la solicitud de la información. dicha suspensión no podrá exce-
der de seis meses, excepto en materia de comercio exterior, supuesto en el 
cual el plazo no podrá exceder de dos años.

"una vez obtenida la información solicitada, la autoridad fiscal contará 
con un plazo máximo de cuarenta días para la emisión y notificación de la 
resolución, salvo tratándose de pruebas periciales, caso en el cual el plazo se 
computará a partir de su desahogo.

"iV. en caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la autoridad con-
tará con un plazo máximo de cuarenta días contados a partir de su desahogo 
para la emisión y notificación de la resolución con base en la información que 
se cuente en el expediente.

"en caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo que 
a su derecho convenga para desvirtuar los hechos u omisiones dentro del 
plazo establecido en la fracción ii de este artículo, la resolución provisional se 
volverá definitiva y las cantidades determinadas se harán efectivas mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución.

"Concluidos los plazos otorgados a los contribuyentes para hacer valer 
lo que a su derecho convenga respecto de los hechos u omisiones dados a 
conocer durante el desarrollo de las facultades de comprobación a que se 
refiere la fracción iX del artículo 42 de este código, se tendrá por perdido el 
derecho para realizarlo.

"los actos y resoluciones administrativos, así como las promociones 
de los contribuyentes a que se refiere este artículo, se notificarán y presenta-
rán en documentos digitales a través del buzón tributario."

Como se puede advertir, el buzón tributario, previsto en el artículo 17 K 
del Código Fiscal de la Federación, consiste en un sistema de comunicación 
electrónico ubicado en la página de internet del Servicio de administración tri-
butaria, a través del cual la autoridad administrativa podrá notificar cualquier 
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acto o resolución administrativa que emita y los contribuyentes podrán pre-
sentar promociones, solicitudes y avisos o dar cumplimiento a los reque-
rimientos de la autoridad, así como consultar su situación fiscal. 

en la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el ejecutivo 
Federal, se precisó que la implementación del buzón tributario tiene por obje-
to "avanzar en la simplificación administrativa con base en una filosofía de 
servicio que evite el excesivo formalismo, pero que a su vez fomente el cum-
plimiento voluntario de las obligaciones fiscales", mediante el empleo de me-
dios electrónicos y digitales, ya que ello permite disminuir los plazos y los 
costos de los trámites que realizan los contribuyentes y las notificaciones que 
se les practican. al respecto, se señaló:

"en los procedimientos operativos del Servicio de administración tribu-
taria existe una gran cantidad de trámites que los contribuyentes realizan de 
forma presencial, lo que representa inversión de tiempo y dinero. por ejem-
plo, el 26.2% de las operaciones relativas a presentación de declaraciones 
anuales, pagos, avisos y correcciones se realiza en papel o a través de venta-
nilla. Si bien este porcentaje es inferior al promedio de la oCde, que es supe-
rior a 30%, de acuerdo con el documento Tax Administration in OECD and 
Selected NonOECD Countries: Comparative Information Series 2013, se consi-
dera que se puede avanzar sustancialmente en este aspecto.

"por otra parte, es preciso tener en cuenta que de acuerdo con cuanti-
ficaciones del Servicio de administración tributaria, el proceso de notifica-
ción personal tiene un costo de 259 pesos por diligencia, con una eficiencia 
del 81%, y requiere de 5 a 30 días a partir de la generación del documento 
para concluir el proceso de notificación. por ello, utilizar los medios electró-
nicos y digitales para los trámites permitirá disminuir, además de los tiempos 
y costos, los vicios de forma que actualmente existen, pues se realizarían de 
manera inmediata.

"en ese contexto, se propone la creación de un sistema de comunica-
ción electrónico denominado buzón tributario, sin costo para los contribu-
yentes y de fácil acceso, que permitirá la comunicación entre éstos y las 
autoridades fiscales. en dicho sistema se notificarán al contribuyente diver-
sos documentos y actos administrativos; así mismo, le permitirá presentar 
promociones, solicitudes, avisos, o dar cumplimiento a requerimientos de la 
autoridad, por medio de documentos electrónicos o digitalizados, e incluso 
para realizar consultas sobre su situación fiscal y recurrir actos de autoridad, 
lo cual facilitará el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y redundará en 
beneficio del contribuyente."
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de acuerdo con lo previsto en el último párrafo del artículo 53-B del 
Código Fiscal Federal, el buzón tributario constituye la base para que la auto-
ridad hacendaria esté en aptitud de ejercer sus facultades de comprobación 
a través de la revisión electrónica, ya que la notificación de los actos y reso-
luciones emitidos durante el procedimiento respectivo, así como la presenta-
ción de promociones en el mismo, deben realizarse en documentos digitales 
a través del citado medio electrónico de comunicación. 

por otra parte, el deber impuesto a los contribuyentes en el artículo 28, 
fracciones ii y iii, del Código Fiscal de la Federación, consistente en llevar sus 
registros y asientos contables en medios electrónicos y enviar mensual
mente la información contable a través de la página de internet del Servi-
cio de administración tributaria, obedece a la necesidad que advirtió el 
legislador de implementar un sistema de contabilidad electrónico que cum-
pla con elementos mínimos y características uniformes para facilitarles el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y agilizar los procesos de fisca-
lización. ello se desprende de la precitada exposición de motivos que, en su 
parte conducente, a la letra se lee: 

"el artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación dispone que correspon-
de a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, para 
lo cual el Servicio de administración tributaria ha desarrollado mecanismos 
que facilitan el cumplimiento de ese imperativo legal; sin embargo, los contri-
buyentes aún enfrentan una serie de exigencias legales y operativas.

"Baste citar como ejemplo que éstos destinan anualmente 337 horas 
para el pago de impuestos, más de 20% arriba del promedio mundial, que es de 
267 horas, según el estudio Doing Business elaborado por el Banco mundial.

"por otra parte, el artículo 28 del mismo ordenamiento establece las 
reglas para llevar la contabilidad, y el artículo 29 del reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, las características que debe cumplir el registro de la 
misma a efecto de permitir a los contribuyentes mantener su contabilidad en 
los instrumentos que mejor convengan a las características particulares de 
su actividad, mediante sistemas manuales, mecánicos o utilizando registros 
electrónicos, lo que genera una gran variedad de registros, algunos de difícil 
manejo para revisión y control de los propios contribuyentes.

"por lo anterior, se propone modificar estos preceptos con el fin de de-
finir condiciones para que los contribuyentes cumplan con elementos míni-
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mos y características específicas y uniformes, además de que la autoridad 
fiscal cuente con una contabilidad estructurada, y se plantea reformar el ar-
tículo 30-a del código tributario, a efecto de eliminar la información que los 
contribuyentes no tendrán que proporcionar mediante declaración informati-
va, en virtud de que la autoridad contará con ella a través de los comproban-
tes fiscales digitales por internet. 

"adicionalmente, se estima conveniente precisar el alcance de la figu-
ra de contabilidad, que conceptualmente se define como un sistema de regis-
tro de ingresos y egresos, provisto sin costo alguno por la autoridad. para las 
personas morales y físicas con actividad empresarial se propone la creación 
de un método electrónico estándar para la entrega de información contable. 
este esquema simplifica y facilita el cumplimiento para el 66% de los contri-
buyentes emisores de facturas aproximadamente."

en adición a lo anterior, se estima oportuno tener en cuenta que en la 
regla I.2.8.6 de la Segunda resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el diario oficial de la Federación el 
cuatro de julio de dos mil catorce, se establece que para efectos de lo previsto 
en la fracción iii del artículo 28 del código federal tributario, los contribuyen-
tes deberán llevar los asientos y registros de su contabilidad –excepto los que 
registren sus operaciones en la herramienta electrónica "mis cuentas"– en 
sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos en formato Xml 
que deberán contener:

• Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, al que se le agregará 
un campo con el código agrupador de cuentas del "Sat" (contenidas en el 
anexo 24, apartados a y B, respectivo).

• Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales y finales del 
periodo, así como los movimientos respectivos, de todas y cada una de las 
cuentas de activos, pasivos, capital, resultados y cuentas de orden. en la inteli-
gencia de que, tratándose del cierre del ejercicio, se deberá incluir información 
relativa a los ajustes que se registren para efectos fiscales. además, deberán 
identificarse todos los impuestos, incluyendo los trasladados efectivamente 
cobrados y los acreditables efectivamente pagados, así como las actividades 
por las que no se debe pagar impuesto.

• Información de las pólizas generadas incluyendo el detalle por 
transacción, cuenta, subcuenta y partida, así como sus auxiliares.
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asimismo, en la regla 1.2.8.7 de la precitada resolución se señala que, 
para efectos de lo previsto en la fracción iV del artículo 28 del Código Fiscal 
de la Federación, los contribuyentes obligados a llevar contabilidad deberán 
enviar a través del buzón tributario:

• Por única vez, con el primer envío, el archivo correspondiente al 
catálogo de cuentas antes precisado y cada vez que sea modificado. 

• Mensualmente, el archivo relativo a la balanza de comprobación 
de cada periodo. 

• Anualmente, el archivo correspondiente a la información del cie
rre del ejercicio. 

al efecto, se precisa que si los contribuyentes se encuentran en zonas 
donde no puedan acceder a los servicios de internet o el tamaño del archivo 
no permite enviarlo por este medio, la información se entregará en la admi-
nistración local de Servicios al Contribuyente adscrita a la circunscripción 
territorial de su domicilio fiscal, a través de medios electrónicos "como dis
cos compactos, dVd o memorias flash" en los plazos que correspondan 
para las personas morales y físicas, esto es, el veinticinco o veintisiete del 
mes inmediato posterior, tratándose de la balanza de comprobación y el vein-
te de abril o veintidós de mayo del ejercicio inmediato posterior, en el caso de 
la información del cierre del ejercicio, respectivamente. 

lo hasta aquí expuesto permite establecer que la reforma al Código 
Fiscal de la Federación, mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el nueve de diciembre de dos mil trece, tiene como propósito fun-
damental ampliar la base de contribuyentes y asegurar su plena integración 
al ciclo tributario. para ello, el legislador ordinario estimó necesario avanzar 
en la simplificación administrativa, mediante el empleo de mecanismos elec-
trónicos de comunicación y almacenamiento de información que permitan, por 
una parte, facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y, por otra, que los procesos de fiscalización sean más ágiles y efi-
cientes, reduciendo sus plazos y costos de operación.

así, se estimó conveniente asignar a cada contribuyente un buzón tri-
butario, consistente en un medio de comunicación electrónica ubicado en la 
página de internet del Servicio de administración tributaria, a través del cual 
la autoridad les podrá notificar los actos y resoluciones administrativas que 
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emita y los contribuyentes podrán presentar documentos, promociones, avi-
sos y aclaraciones, así como desahogar requerimientos y consultar su situa-
ción fiscal. 

también se estimó necesario implementar un sistema de contabilidad 
electrónico estándar que contenga la información necesaria para agilizar los 
procedimientos de fiscalización y facilitar a los contribuyentes el cumplimien-
to de sus obligaciones, en particular, las relativas a la expedición de compro-
bantes fiscales, para lo cual, se determinó que los contribuyentes deberán 
llevar los asientos y registros de su contabilidad en medios electrónicos y 
enviar mensualmente la información contable respectiva a través de la preci-
tada página de internet, de acuerdo con las reglas generales que al efecto se 
emitan. 

Conforme a lo previsto en la Segunda resolución de modificaciones a 
la resolución miscelánea Fiscal para 2014, la información contable que se 
debe enviar mensualmente es la concerniente al catálogo de cuentas del con-
tribuyente –por única vez o cuando sea modificado– y la balanza de compro-
bación del periodo que comprende saldos iniciales, movimientos y saldos 
finales de las cuentas del contribuyente, así como la identificación de los im-
puestos correspondientes. asimismo, la referida información deberá enviarse 
a través del buzón tributario o, en su caso, entregarse directamente ante la 
autoridad hacendaria en otros medios electrónicos, tales como discos com-
pactos, dVd o memorias flash.

de acuerdo con lo antes señalado, debe estimarse que sí procede con-
ceder la suspensión contra la aplicación y ejecución de los artículos 17 K y 28, 
fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, ya que, con ello, no se afecta 
el orden público ni se causa perjuicio al interés social, pues si bien es cierto 
que los deberes impuestos a los contribuyentes en dichos numerales, consis-
tentes en emplear el buzón tributario como mecanismo de comunicación 
electrónica con la autoridad hacendaria e ingresar mensualmente su informa-
ción contable en la página de internet del Servicio de administración tributa-
ria, forman parte del conjunto de medidas implementadas por el legislador, a 
fin de que los procedimientos de recaudación y fiscalización sean más ágiles 
y eficientes, lo cierto es que la concesión de la medida cautelar no significa 
que los contribuyentes dejen de cumplir con sus obligaciones fiscales, ni im-
pide que la autoridad hacendaria ejerza sus facultades de comprobación. 

esto es, por lo que respecta al buzón tributario, el otorgamiento de la 
suspensión sólo tiene por efecto deshabilitar la obligación de emplear dicho 
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mecanismo como medio de comunicación electrónica con la autoridad ha-
cendaria, de lo que se sigue que los actos y resoluciones administrativas que 
ésta emita deberán notificarse a los quejosos a través de los mecanismos or-
dinarios previstos para tal efecto, en tanto que éstos deberán desahogar los 
requerimientos que les sean formulados, así como presentar sus promocio-
nes, solicitudes y avisos directamente ante la autoridad hacendaria en docu-
mento impreso, o bien, a través de otros medios electrónicos en documento 
digital, de conformidad con las disposiciones que resulten aplicables.

por cuanto hace al envío de la información contable, el efecto de la 
suspensión se traduce en desincorporar de la esfera jurídica de los quejosos 
el deber de remitirla mensualmente a través de la página de internet del Ser-
vicio de administración tributaria, en tanto se decide el juicio de amparo en 
lo principal, empero, no significa que la autoridad hacendaria esté imposibi-
litada para solicitárselas a efecto de verificar el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales, ya que ello puede realizarlo a través de cualquiera de los 
procedimientos de fiscalización distintos de la revisión electrónica previstos en 
la ley, como lo son, la revisión de gabinete y la visita domiciliaria.

luego, resulta claro que la concesión de la suspensión contra la apli-
cación y ejecución de los artículos 17 K y 28, fracción iV, del Código Fiscal de 
la Federación, no impide que los contribuyentes cumplan con sus obligacio-
nes fiscales ni tampoco que la autoridad hacendaria ejerza sus facultades de 
comprobación, ya que para ello se pueden emplear otros medios de comuni-
cación y los procedimientos ordinarios de fiscalización, de lo que se sigue que 
no se contravienen disposiciones de orden público ni se afecta el interés 
que tiene la sociedad en que los gobernados cumplan con el deber constitu-
cional de contribuir al gasto público.

No acceder a lo anterior, implicaría que, ante una eventual concesión 
de amparo, no sería posible materializar sus efectos, particularmente por lo 
que se refiere a la información contable, dado que, al integrarse en el sistema 
de contabilidad electrónico implementado para los efectos antes precisados, 
la información ya recibida no podría revertirse. 

SÉptimo.—decisión. en atención a las consideraciones que antece-
den, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deter-
mina que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el 
siguiente:

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede CoNCederla 
CoNtra la apliCaCióN de loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraCCióN iV, del Có-
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diGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 
de eNero de 2014). el análisis del proceso legislativo que culminó con la 
adición y modificación de los anteriores preceptos por decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y atendiendo a lo 
dispuesto por el artículo 128 de la ley de amparo, permite establecer que pro-
cede conceder la suspensión en contra de su aplicación, al no contravenirse 
disposiciones de orden público ni afectarse el interés social, ya que las obli-
gaciones que se imponen a los contribuyentes, consistentes en emplear el 
buzón tributario como medio de comunicación electrónica con la autoridad 
hacendaria y enviar de manera mensual su información contable mediante la 
página de internet del Servicio de administración tributaria, si bien forman parte 
de las medidas implementadas a fin de agilizar los procesos de recaudación 
y fiscalización, lo cierto es que la concesión de la medida cautelar no impide 
que el contribuyente cumpla con sus obligaciones fiscales de presentar pro-
mociones, solicitudes y avisos e incluso desahogar los requerimientos que la 
autoridad hacendaria le formule en forma directa, ya sea mediante documento 
impreso o a través de otros medios electrónicos en documento digital, ni tam-
poco que la autoridad hacendaria ejerza sus facultades de comprobación; 
habida cuenta que ésta puede notificar a los contribuyentes los actos y reso-
luciones que emita a través de los mecanismos ordinarios previstos para tal 
efecto, solicitando la información contable para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones a través de los procedimientos de fiscalización, como son la 
revisión de gabinete y la visita domiciliaria. 

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala en la tesis redactada en el último con-
siderando del presente fallo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la publici-
dad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán (ponente) y margarita Beatriz luna ramos. los minis-
tros José Fernando Franco González Salas y presidente luis maría aguilar 
morales emiten su voto en contra.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia pC.i.a. J/31 a (10a.) y 2a./J. 84/2009 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 12, tomo ii, noviembre de 2014, página 1907 y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 
457, respectivamente.

la tesis de jurisprudencia 2a./J. 10/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 
11:02 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL juICIo dE AMPARo. PRoCEdE ConCE
dERLA ContRA LA APLICACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 17 K Y 
28, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn 
(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1 dE EnERo dE 2014). 
el análisis del proceso legislativo que culminó con la adición y modifi-
cación de los anteriores preceptos por decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y atendiendo a lo 
dispuesto por el artículo 128 de la ley de amparo, permite establecer 
que procede conceder la suspensión en contra de su aplicación, al no 
contravenirse disposiciones de orden público ni afectarse el interés so-
cial, ya que las obligaciones que se imponen a los contribuyentes, con-
sistentes en emplear el buzón tributario como medio de comunicación 
electrónica con la autoridad hacendaria y enviar de manera mensual 
su información contable mediante la página de internet del Servicio de 
administración tributaria, si bien forman parte de las medidas implemen-
tadas a fin de agilizar los procesos de recaudación y fiscalización, lo 
cierto es que la concesión de la medida cautelar no impide que el 
contribuyente cumpla con sus obligaciones fiscales de presentar pro-
mociones, solicitudes y avisos e incluso desahogar los requerimientos 
que la autoridad hacendaria le formule en forma directa, ya sea me-
diante documento impreso o a través de otros medios electrónicos en 
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documento digital, ni tampoco que la autoridad hacendaria ejerza sus 
facultades de comprobación; habida cuenta que ésta puede notificar a 
los contribuyentes los actos y resoluciones que emita a través de los 
mecanismos ordinarios previstos para tal efecto, solicitando la infor-
mación contable para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
través de los procedimientos de fiscalización, como son la revisión de 
gabinete y la visita domiciliaria.

2a./J. 2/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 277/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
octavo, décimo y décimo octavo, todos en materia administrativa del primer Circui-
to, Segundo en materia administrativa del tercer Circuito, tercero en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, Segundo en materias penal y administrativa del Quinto 
Circuito, primero en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y 
tercero del décimo Segundo Circuito, actualmente tercero en materia Civil del décimo 
Segundo Circuito. 26 de noviembre de 2014. mayoría de tres votos de los minis-
tros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y margarita Beatriz luna ramos. 
disi dentes: José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar morales. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

Criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, al resolver la queja 163/2014, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Quinto Circuito, al resolver la queja 77/2014, el tercer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver la queja 94/2014, el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver la queja 
206/2014, y el diverso sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, al resolver las quejas 102/2014, 
100/2014, 104/2014, 107/2014 y 109/2014.

tesis de jurisprudencia 2/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiuno de enero de dos mil quince.

nota: de las sentencias que recayeron a las quejas 102/2014, 100/2014, 104/2014 y 109/2014, 
resueltas por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito derivó la tesis de jurisprudencia Xi.1o.a.t. J/5 (10a.), de 
título y subtítulo "SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. proCede CoN-
Cederla para Que No Se materialiCeN loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de 
loS artÍCuloS 17-K, FraCCióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo 
Y 28 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, aSÍ Como de laS reGlaS i.2.8.6. a 
i.2.8.8. de la SeGuNda reSoluCióN de modiFiCaCioNeS a la reSoluCióN 
miSCelÁNea FiSCal para 2014.", publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo iii, octubre de 2014, página 
2725.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCIÓn dECLARAtIVA dE IntERPREtACIÓn ConFoRME dE LA 
LEY dE MIgRACIÓn. IMPRoCEdEnCIA dE LA SoLICItud En CuAn
to A LA IntEgRACIÓn dE un EXPEdIEntE "VARIoS" Y Su EVEn
tuAL PRonunCIAMIEnto dE Fondo. para la integración y eventual 
resolución de fondo de los denominados expedientes "varios", cuya naturaleza 
es de carácter excepcional, se requiere de la concurrencia de una serie de 
elementos como los atinentes a que: a) no exista alguna otra vía para para 
desahogar el tema que se plantea; b) la intervención de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resulte indispensable e ineludible; y, c) se lleve a cabo 
conforme a las atribuciones que constitucional y legalmente le asisten, las 
que deberán ser acordes con su tarea y funciones de tribunal Constitucional, 
de modo que su omisión pudiese resultar en una grave afectación de la vida 
constitucional y democrática del estado mexicano. No obstante, la proceden-
cia de la solicitud de integración de un expediente "varios" y su eventual pro-
nunciamiento de fondo, se realizarían en detrimento de las facultades que 
expresamente competen a este máximo tribunal, lo que justifica que, en caso 
de inexistencia de dichas atribuciones, sea innecesario estudiar el fondo de 
la solicitud planteada. de esta manera, para que esta Suprema Corte pudiera 
analizar de fondo la "acción declarativa de interpretación conforme" de diver-
sos preceptos de la ley de migración, sería necesario que se tratara de un 
asunto jurisdiccional o que existiera algún supuesto de procedencia de los 
medios de control de la constitucionalidad que son de su competencia, con-
forme a los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. en esa virtud, debe destacarse que esta Suprema Corte 
carece de atribuciones para actuar como un órgano consultivo, con excep-
ción de los supuestos contenidos en los artículos 14, fracción ii, párrafo 
segundo, y 25, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, mediante los cuales pueden desahogarse consultas de carácter interno 
formuladas por el presidente de esta Suprema Corte o por los presidentes de 
sus Salas, cuando estimen dudoso o trascendente algún trámite, sin que ello 
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implique dar trámite a una acción que no tiene sustento alguno en la Consti-
tución o en alguna ley reglamentaria en la que se fijen las facultades de este 
alto tribunal. en otras palabras, la competencia de esta Suprema Corte para 
conocer de la constitucionalidad o de la convencionalidad de una ley es de 
naturaleza jurisdiccional y no consultiva, es decir, se requiere de la preexis-
tencia de un conflicto, de una controversia de índole jurídico, o de un principio 
de afectación en la esfera de derechos humanos del quejoso o en las prerro-
gativas institucionales de un órgano de gobierno para que proceda el juicio de 
amparo o la controversia constitucional, según corresponda, mientras que 
tratándose de la acción de inconstitucionalidad es preciso que alguno de los 
órganos de gobierno legitimados para ello soliciten el ejercicio de dicho medio 
de control de la constitucionalidad abstracto, para que se estudie la confor-
midad de una disposición de observancia general con el texto de la Constitu-
ción General. en ese tenor, es improcedente una solicitud de ejercicio de la 
"acción declarativa de interpretación conforme" de diversos preceptos de la ley 
de migración, ya que en relación con dicha norma de observancia general sí 
existen vías para que las personas o los órganos de gobierno impugnen las 
disposiciones que estimen contrarias a la Constitución o a algún instrumento 
internacional, supuesto que excluye la procedencia de la integración de un 
expediente con motivo de su excepcionalidad, es decir, en cuanto a la inexis-
tencia de alguna otra vía o medio de impugnación para desahogar los temas 
planteados.

2a. VIII/2015 (10a.)

recurso de reclamación 777/2014. Comisión mesoamericana de Juristas, a.C. 30 de 
octubre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn dECLARAtIVA dE IntERPREtACIÓn ConFoRME dE unA 
dISPoSICIÓn dE oBSERVAnCIA gEnERAL. LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn CARECE dE FACuLtAdES PARA 
ConoCER dE ELLA AL no tEnER SuStEnto ConStItuCIonAL. 
la figura denominada "acción declarativa interpretativa" o "acción declarativa 
de interpretación conforme de una disposición de observancia general" no 
existe en sede constitucional ni en la legislación reglamentaria respectiva y, 
en consecuencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación carece de facul-
tades para conocer de aquélla, ya que la competencia o las atribuciones de 
las autoridades son un principio fundamental del estado de derecho, aunado 
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a que este alto tribunal ha sostenido que la competencia de las autoridades 
es una cuestión de orden público que contribuye a brindar certeza jurídica a los 
gobernados. en este sentido, la atribución de las autoridades no puede estar 
sujeta a su propia interpretación, sino que ésta debe tener sustento en el 
texto constitucional o en la ley. por tanto, en relación con la figura indicada no 
se está frente a un recurso que tenga semejanza con algún otro contemplado 
en la legislación nacional o que el medio de impugnación intentado se haya 
denominado de manera distinta al previsto en la ley, sino que la "acción decla-
rativa interpretativa" o "acción declarativa de interpretación conforme de una dis-
posición de observancia general" simplemente no tiene existencia o sustento 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ni en alguna ley 
reglamentaria u orgánica.

2a. VII/2015 (10a.)

recurso de reclamación 777/2014. Comisión mesoamericana de Juristas, a.C. 30 de 
octubre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAdICCIÓn dE tESIS. dEBE dECLARARSE SIn MAtERIA 
CuAndo LA dEnunCIA SE HACE Con PoStERIoRIdAd AL dIC
tA do dE LA SEntEnCIA QuE RESuELVE EL Punto ContRA
dICtoRIo, AunQuE EStÉ PEndIEntE LA PuBLICACIÓn dE LA 
juRISPRudEnCIA RELAtIVA En EL SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. Si al resolver una contradicción de tesis se advierte que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció respecto del criterio 
jurídico que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, pero la tesis 
relativa no se ha publicado en el Semanario Judicial de la Federación, debe 
declararse sin materia la denunciada con posterioridad a dicha resolución, 
porque el objeto de la contradicción ya se cumplió con el dictado de dicho pro-
nunciamiento; sin embargo, la falta de publicación de la jurisprudencia 
relativa impide considerar la obligatoriedad de su aplicación, atento a lo dis-
puesto en el punto séptimo del acuerdo General Número 19/2013, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la difusión del 
Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de 
internet del alto tribunal.

2a. IV/2015 (10a.)
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Contradicción de tesis 208/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito y los tribunales Colegiados Noveno y décimo primero, 
ambos en materia Civil del primer Circuito. 27 de agosto de 2014. Cinco votos de los 
ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEPRECIACIÓn. A LA PLAtAFoRMA dE PERFoRACIÓn MARInA 
LE ES APLICABLE EL PoRCEntAjE dEL 10% PREVISto En LA 
FRACCIÓn XV dEL ARtÍCuLo 41 dE LA LEY dEL IMPuESto SoBRE 
LA REntA VIgEntE En 2002, PARA LAS ACtIVIdAdES no ESPECI
FICAdAS En LA noRMA. la plataforma de perforación marina se utiliza 
para perforar, reparar y terminar pozos petroleros con el fin de tener acceso a 
los yacimientos en que se encuentra el hidrocarburo, pero a través de ella no 
se extrae el petróleo. por tanto, a ese equipo no aplican los porcentajes del 7% 
previsto en la fracción iii del artículo mencionado, ya que no se utiliza en la 
etapa de la industria petrolera relativa a la extracción y procesamiento de pe-
tróleo crudo y gas natural, sino en la fase previa de exploración, ni el de 25% 
que contempla la fracción Xi de la citada disposición legal, pues tampoco se 
usa en la industria de la construcción. en consecuencia, a la plataforma alu-
dida aplica el porcentaje del 10% que establece la fracción XV para las activi-
dades no especificadas.

2a. XII/2015 (10a.)

amparo directo 9/2012. Noble méxico limited. 26 de noviembre de 2014. Cinco votos de 
los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; votó 
con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secreta-
ria: maría estela Ferrer mac-Gregor poisot.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEPRECIACIÓn. EL PoRCEntAjE PREVISto En EL ARtÍCuLo 41, 
FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuESto SoBRE LA REntA VIgEntE 
En 2002, ES APLICABLE SÓLo A LA MAQuInARIA Y EQuIPo utILI
ZAdoS En LA EXtRACCIÓn Y PRoCESAMIEnto dE PEtRÓLEo 
CRudo Y gAS nAtuRAL, Y no En todA LA CAdEnA PRoduCtIVA 
dE LoS HIdRoCARBuRoS. los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 1o. y 2o. de 
su ley reglamentaria en el ramo del petróleo, vigentes en 2002, utilizan la 
expresión "explotación" para referirse al aprovechamiento general de los hidro-
carburos que corresponde a la Nación, mientras el numeral 3o. de dicha ley 
le da una acepción distinta, al aludir a la "explotación" como una de las fases 
que componen la industria petrolera. en este sentido, el artículo 41, fracción 
iii, de la ley del impuesto sobre la renta, al establecer el 7% como porcentaje 
de depreciación aplicable a la maquinaria y equipo distintos de los señalados 
en su artículo 40, que se utilicen en la extracción y procesamiento de petróleo 
crudo y gas natural, se refiere específicamente a esa etapa de la industria 
petrolera y no a todas las demás que la conforman, pues si el legislador hubie-
se querido que el porcentaje de depreciación indicado fuera aplicable a toda 
la cadena productiva del petróleo, así lo hubiese previsto, utilizando la pala-
bra "explotación", o bien, sin hacer referencia a un etapa específica.

2a. X/2015 (10a.)

amparo directo 9/2012. Noble méxico limited. 26 de noviembre de 2014. Cinco votos de 
los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; votó 
con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secreta-
ria: maría estela Ferrer mac-Gregor poisot.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEPRECIACIÓn. EL PoRCEntAjE PREVISto En EL ARtÍCuLo 41, 
FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuESto SoBRE LA REntA VIgEn
tE En 2002, PARA LA MAQuInARIA Y EQuIPo utILIZAdoS En LA 
EXtRACCIÓn Y PRoCESAMIEnto dE PEtRÓLEo CRudo Y gAS 
nAtuRAL, no tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 27 dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. Conforme 
al precepto constitucional citado, vigente en 2002, corresponde a la Nación el 
dominio directo del petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos 
o gaseosos, el cual es inalienable e imprescriptible, y no se otorgarán conce-
siones ni contratos sobre esos hidrocarburos, cuya explotación llevará a cabo 
la Nación en términos de la ley reglamentaria respectiva. por su parte, el 
artículo 6o. de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo 
del petróleo, autoriza a petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios 
a celebrar con personas físicas o morales los contratos de obras y de presta-
ción de servicios que la mejor realización de sus actividades requiere, obli-
gándose a pactar en efectivo las remuneraciones respectivas y prohibiéndose 
acordar el pago de porcentajes en los productos o participación en los resulta-
dos de las explotaciones. en este sentido, al establecer el artículo 41, fracción 
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iii, de la ley del impuesto sobre la renta, el 7% como porcentaje de deprecia-
ción aplicable a la maquinaria y equipo distintos de los señalados en su ar-
tículo 40, que se utilicen en la extracción y procesamiento de petróleo crudo 
y gas natural, no transgrede el precepto constitucional indicado, ya que sus 
destinatarios son aquellos particulares que, en términos de la autorización 
que contempla la ley reglamentaria de la materia, celebran los referidos con-
tratos de obras y/o prestación de servicios con petróleos mexicanos.

2a. XI/2015 (10a.)

amparo directo 9/2012. Noble méxico limited. 26 de noviembre de 2014. Cinco votos de 
los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; votó 
con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secreta-
ria: maría estela Ferrer mac-Gregor poisot.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE SuBoRdInACIÓn jERÁRQuICA. SE VuLnERA CuAn
do un REgLAMEnto ContRARÍA unA LEY dIStIntA A LA QuE 
dESARRoLLA, CoMPLEMEntA o dEtALLA, PERo Con LA CuAL 
guARdA VInCuLACIÓn. la importancia de los reglamentos radica en que 
posibilitan proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las 
leyes, donde el principio de legalidad preceptúa que no puede existir un regla-
mento independiente en el ordenamiento jurídico, al ser necesaria una ley 
previa; así, en atención a dicho principio, los reglamentos no pueden contener 
cuestiones que son exclusivas de la ley, cobrando relevancia el concepto 
de reserva de la ley. ahora bien, el principio de subordinación jerárquica al 
que se encuentra sujeta la facultad reglamentaria, consiste en la exigencia 
de que al reglamento lo preceda necesariamente una ley cuyas disposicio-
nes desarrolle, complemente, o detalle y en las que encuentra su justificación 
y medida. Sin embargo puede darse el caso en que un reglamento viole una 
ley distinta de las que reglamenta en forma específica y con ello puede infringir 
el principio en comento; de ahí que para hacer valer su inconstitucionalidad, 
debe argumentarse que excede el alcance de la ley, y para ello puede partir-
se de aquella que el reglamento desarrolla complementa o detalla, o bien, de 
aquella otra con la que tenga vinculación por la materia regulada.

2a. I/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2485/2014. oplex, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. una-
nimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: 
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Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. Su PRESEntACIÓn AntE un ÓRgA
no juRISdICCIonAL dIStInto AL QuE PERtEnECE EL PRESI
dEntE QuE dICtÓ EL ACuERdo dE tRÁMItE IMPugnAdo, no 
IntERRuMPE EL PLAZo LEgAL PREVISto PARA ELLo. acorde con 
los artículos 104 y 176, párrafo segundo, de la ley de amparo vigente a partir 
del 3 de abril de 2013, cuyo texto guarda similitud con el de los diversos 
numerales 103 y 165 de la anterior legislación, el escrito mediante el cual se 
interpone el recurso de reclamación deberá presentarse ante el órgano juris-
diccional al que pertenezca el presidente que dictó el acuerdo de trámite im-
pugnado y, en caso de hacerlo ante una autoridad distinta, ello no interrumpe 
el plazo legal de 3 días para interponerlo.

2a. III/2015 (10a.)

recurso de reclamación 912/2014. taide Vergara Barrera. 5 de noviembre de 2014. mayoría 
de tres votos de los ministros alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. disidente: José Fernando Franco González Salas. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Guadalupe de 
la paz Varela domínguez.

recurso de reclamación 975/2014. Gp Bienes inmuebles, S.a. de C.V. 28 de enero de 
2015. mayoría de tres votos de los ministros Juan N. Silva meza, margarita Beatriz 
luna ramos y alberto pérez dayán. disidente: José Fernando Franco González Salas. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo judICIAL EFECtIVo. EL juICIo dE AMPARo CuMPLE 
Con LAS CARACtERÍStICAS dE EFICACIA E IdonEIdAd A LA LuZ 
dEL ARtÍCuLo 25 dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERE
CHoS HuMAnoS. de conformidad con el precepto citado, un recurso judicial 
efectivo es aquel capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido, 
es decir, debe ser un medio de defensa que puede conducir a un análisis por 
parte de un tribunal competente para determinar si ha habido o no una vio-
lación a los derechos humanos y, en su caso, proporcionar una reparación. 
en este sentido, el juicio de amparo constituye un recurso judicial efectivo 
para impugnar la inconstitucionalidad, o incluso la inconvencionalidad, de 
una disposición de observancia general, pues permite al órgano jurisdiccional 
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de amparo emprender un análisis para establecer si ha habido o no una vio
lación a los derechos humanos de los solicitantes y, en su caso, proporcionar 
una reparación, lo que se advierte de los artículos 1o., fracción I, 5o., fracción I, 
párrafo primero, 77 y 107, fracción I, de la Ley de Amparo. Ahora bien, en 
cuanto a la idoneidad y la razonabilidad del juicio de amparo, la Corte Inter
americana reconoció que la existencia y aplicación de causas de admisibilidad 
de un recurso o un medio de impugnación resultan perfectamente compati
bles con el texto de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
el entendido de que la efectividad del recurso intentado, se predica cuando 
una vez cumplidos los requisitos de procedibilidad, el órgano judicial evalúa 
sus méritos y entonces analiza el fondo de la cuestión efectivamente plan
teada. En esa misma tesitura, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado que la circunstancia de que en el orden jurídico interno se fijen 
requisitos formales o presupuestos necesarios para que las autoridades de 
amparo analicen el fondo de los planteamientos propuestos por las partes no 
constituye, en sí misma, una violación al derecho fundamental a un recurso 
judicial efectivo; pues dichos requisitos son indispensables y obligatorios 
para la prosecución y respeto de los derechos de seguridad jurídica y funcio
nalidad que garantizan el acceso al recurso judicial efectivo.

2a. IX/2015 (10a.)

Recurso de reclamación 777/2014. Comisión Mesoamericana de Juristas, A.C. 30 de 
octubre de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA NULIDAD DEL 
ACTO IMPUGNADO DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NO IMPLICA, NECESARIAMENTE, UNA ACTIVI-
DAD IRREGULAR DEL ENTE ESTATAL. La Ley Federal de Responsabili
dad Patrimonial del Estado es reglamentaria del párrafo segundo del artículo 
113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por 
objeto fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indem
nización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en 
cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad admi
nistrativa irregular del Estado. En esa lógica, el hecho de que en el juicio 
contencioso administrativo se declare la nulidad del acto impugnado no im
plica, necesariamente, que se tenga por acreditada "la actividad irregular" del 
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ente estatal, en virtud de que la ley citada prevé las cargas probatorias y prin-
cipios que deben observarse para ese efecto, siendo un requisito ineludible 
acreditar la relación causal entre la acción u omisión imputada al ente estatal 
y el daño causado, y que a su vez, se puedan hacer valer las excepciones seña-
ladas en la ley; máxime que el artículo 20 del referido ordenamiento legal es-
tablece que la nulidad del acto administrativo "no presupone por sí misma 
derecho a la indemnización", pues para ello debe sustanciarse el proce-
dimiento de responsabilidad patrimonial del estado, conforme a las reglas de 
la ley reglamentaria mencionada.

2a. V/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2278/2014. tV azteca, S.a. de C.V. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. Su nAtuRALE
ZA ES dIStIntA A LA FIguRA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 6 dE LA 
LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRA
tIVo. a fin de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la indemnización por 
la actividad administrativa irregular del estado reconocido por el artículo 113, 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, el legislador estableció un procedimiento específico en la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, sentando los lineamientos y bases 
adjetivas que deben respetarse para determinar si ha lugar al pago de daños 
y perjuicios al particular por esa actividad lesiva. ahora, por lo que hace al 
juicio de nulidad, el artículo 6o. de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo contiene un procedimiento especial que puede dar lugar 
a indemnizar a los gobernados afectados, cuando la autoridad demandada 
haya incurrido en "falta grave" –y no por su "actividad administrativa irregu-
lar"–, y no se allane al contestar la demanda, indicando de manera taxativa los 
supuestos que dan lugar al pago de daños y perjuicios. en esa lógica, si el 
particular pretende obtener una indemnización dentro del juicio de nulidad 
derivada del daño causado por el acto administrativo emitido por la autori-
dad demandada, es requisito indispensable que se actualice alguno de los 
supuestos de "falta grave" previstos por el referido numeral 6o., en el entendi-
do de que, de no acontecer ello, las Salas del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa no podrán otorgar el derecho a una indemnización 
con base en la diversa figura de la "actividad administrativa irregular" a que 
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alude el segundo párrafo del artículo 113 constitucional, pues este derecho 
está sujeto, ineludiblemente, a las bases y los lineamientos que el legislador 
ordinario fijó en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.

2a. VI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2278/2014. tV azteca, S.a. de C.V. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIo dE AdMInIStRACIÓn tRIButARIA. EL ARtÍCuLo 11, 
FRACCIonES LXVI Y LXVII, dE Su REgLAMEnto IntERIoR, no 
VuLnERA EL PRInCIPIo dE SuBoRdInACIÓn jERÁRQuICA, En 
tAn to QuE no ContRAVIEnE nI SuPERA Lo dISPuESto PoR 
LA LEY AduAnERA. el reglamento interior del Servicio de administración 
tributaria desarrolla lo dispuesto en la ley del Servicio de administración tribu-
taria, y no así lo previsto en la ley aduanera; no obstante, dada su vinculación, 
para verificar si se cumple con el principio de subordinación jerárquica, su 
examen puede hacerse también respecto de este último ordenamiento. en ese 
sentido, el artículo 11, fracciones lXVi y lXVii, del reglamento interior 
del Servicio de administración tributaria, en cuanto faculta al administra-
dor Gene ral de aduanas para emitir el dictamen de clasificación arancelaria, no 
contraviene ni rebasa lo dispuesto por el artículo 144, fracción XiV, de la ley 
aduanera, que otorga esa atribución a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, en virtud de que la facultad que esa disposición reglamentaria con-
fiere a la citada autoridad aduanera deriva del propio artículo 144, fracción 
XiV, de la ley aduanera, en relación con los numerales 2o., punto d, fracción i, y 
98-C del reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
así como 1o. y 7o., fracciones ii y Vii, de la ley del Servicio de administración 
tributaria, de los que se advierte que el Secretario de Hacienda y Crédito 
público, para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará, 
entre otros, del órgano desconcentrado denominado Servicio de adminis-
tración tributaria el que, a su vez, se apoyará en las unidades administrativas 
centrales, entre las que se encuentra el mencionado administrador General de 
aduanas. en ese contexto, si la ley aduanera faculta al Secretario de Hacienda 
y Crédito público para establecer la naturaleza, características, clasificación 
arancelaria, origen y valor de las mercancías de importación y exportación, es 
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claro que el presidente de la república, en uso de su facultad reglamentaria, 
de manera válida confirió esa facultad al administrador General de aduanas.

2a. II/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2485/2014. oplex, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. una-
nimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

dERECHo. tIEnE ESE CARÁCtER LA ContRAPREStACIÓn IMPuES
tA En EL ARtÍCuLo 74 dEL REgLAMEnto dE LA LEY dE dESARRo
LLo uRBAno dEL dIStRIto FEdERAL, PARA EL otoRgAMIEnto 
dE LA MAnIFEStACIÓn dE tERMInACIÓn dE oBRA Y AutoRIZA
CIÓn dE oCuPACIÓn dE uSo.

dERECHoS. EL ARtÍCuLo 74 dEL REgLAMEnto dE LA LEY dE dESA
RRoLLo uRBAno dEL dIStRIto FEdERAL QuE PREVÉ unA Con
tRAPREStACIÓn dE ESA nAtuRALEZA, PARA EL otoRgAMIEnto 
dE LA MAnIFEStACIÓn dE tERMInACIÓn dE oBRA Y AutoRIZA
CIÓn dE oCuPACIÓn dE uSo, tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS 
tRIButARIoS dE EQuIdAd Y PRoPoRCIonALIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 11/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y dÉCimo primero, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 24 de NoViemBre de 
2014. maYorÍa de oNCe VotoS de loS maGiStradoS GaSpar paulÍN 
CarmoNa, JorGe oJeda VelÁZQueZ, JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla, 
paBlo domÍNGueZ pereGriNa, ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ, JoSÉ luiS 
CaBallero rodrÍGueZ, marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa, Homero 
FerNaNdo reed orNelaS, luZ Cueto martÍNeZ, luZ marÍa dÍaZ Ba-
rriGa Y armaNdo CruZ eSpiNoSa. auSeNte: CarloS roNZoN SeVilla. 
diSideNteS: ma. GaBriela rolóN moNtaÑo, Guadalupe ramÍreZ 
CHÁVeZ, JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN, Norma luCÍa piÑa HerNÁN-
deZ, CarloS amado YÁÑeZ Y CarloS alFredo Soto Y VillaSeÑor. 
poNeNte: ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ. SeCretaria: mariBel CaStillo 
moreNo. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para resolver la presente contradicción de tesis, de conformi-
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dad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república; 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente; 41 Bis 
y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 6 y 
9 del acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

SeGuNdo.—la contradicción de tesis se denunció por parte legitima
da para ello, ya que la formuló la quejosa en el juicio de amparo 418/2010, del 
índice del Juzgado Noveno de distrito en materia administrativa en el distrito 
Federal, del que derivó el amparo en revisión 338/2012, del índice del décimo 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en 
donde se emitió el criterio que se denuncia como contradictorio, de conformi-
dad con el artículo 227, fracción iii, en relación con el diverso 226, fracción iii, 
ambos de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

terCero.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia, en términos de lo establecido en 
los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal, 226, 
fracción iii, de la ley de amparo y 41 Bis de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que, a 
fin de decidir si existe contradicción de tesis, es necesario analizar si los tri-
bunales contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denun-
cia, realmente sostuvieron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho o sobre un problema jurídico central, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios 
no sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes y pueden ser sólo adyacentes; ello, con la finalidad de proporcio-
nar certidumbre en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función 
unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional. 

el citado criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia p./J. 
72/2010, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, de rubro y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
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eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que 
impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."
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de la jurisprudencia preinserta se aprecia que para que exista contra-
dicción de tesis es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, es 
decir, que exista discrepancia entre ellos, los cuales pueden derivar de asun-
tos diferentes en sus cuestiones fácticas, aunque es necesario ponderar que 
esa variación o diferencia no incida o sea determinante para el problema jurí-
dico resuelto; por lo que debe tratarse de aspectos meramente secundarios o 
accidentales que, al final, en nada modifican la situación examinada por los 
órganos judiciales relativos, sino que sólo forman parte de la historia proce-
sal del asunto de origen.

asimismo, en términos de la citada jurisprudencia, para que exista con-
tradicción de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al 
resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

ahora bien, con el propósito de establecer si existe o no la contradic-
ción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior 
análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión RA. 174/2008, en sesión de 
veintiuno de agosto de dos mil ocho, por unanimidad de votos, consideró, en 
la parte que interesa, lo siguiente: 

"oCtaVo.—los conceptos de violación son esencialmente fundados.

"la quejosa aduce que, independientemente del nombre que se le dé a 
los ingresos que percibe el estado, debe analizarse su naturaleza y, a la luz de 
ella, debe considerarse si se trata de cobros coactivos que el gobernado está 
obligado a pagarle al gobierno por sus funciones de derecho público, por la 
realización de obras públicas, por el uso o aprovechamiento de bienes del do-
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minio público o por la prestación de servicios públicos, ya que tales cobros 
deben sujetarse a los mismos criterios de constitucionalidad y legalidad que 
rigen las llamadas contribuciones y deben satisfacer los requisitos de legalidad, 
proporcionalidad, equidad y destino al gasto público que se prevén en el artícu-
lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"asimismo, refiere que no existe razón para que las donaciones forzosas 
y el pago sustitutivo en efectivo que las autoridades responsables pretenden 
exigir con fundamento en los preceptos legales que se tildan de inconstitu-
cionales, se vean eximidos de los requisitos constitucionales y legales previs-
tos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

"por otra parte, refiere que las donaciones en especie, en obras o en 
pagos sustitutivos en efectivo previstas en el artículo 49 de la ley de desarro-
llo urbano del distrito Federal, en relación con lo dispuesto en los artículos 74 
y 75 de su reglamento, no constituyen verdaderas contribuciones constitucio-
nales, sino que se trata de cobros coactivos, donaciones forzosas, confisca-
ción de bienes o expropiaciones injustificadas, conculcatorias de las garantías 
de igualdad, legalidad y seguridad jurídica, toda vez que atentan contra sus 
legítimos derechos de propiedad, con grave perjuicio jurídico y patrimonial, 
sin que se encuentren destinadas a los gastos públicos y en beneficio de la 
colectividad.

"en esencia, le asiste razón a la parte quejosa, toda vez que la contra-
prestación prevista en el artículo 49, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano 
del distrito Federal, que se le exige para el trámite de la autorización de fusión, 
transgrede lo dispuesto por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

"la citada disposición constitucional establece: 

"‘31. Son obligaciones de los mexicanos:

"‘…

"‘iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes.’

"el precepto constitucional transcrito regula los principios que deben 
regir a las contribuciones tanto a nivel federal como en el distrito Federal, los 
estados y los municipios, ya que consagra los principios constitucionales tribu-
tarios de reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad.
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"dichos principios, además de ser garantías individuales, enuncian las 
características que permiten obtener un concepto jurídico de tributo o contribu -
ción con base en la Norma Fundamental, las cuales se señalan a continuación:

"1. toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio del estado.

"2. Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie 
o en servicios.

"3. Sólo se pueden crear mediante ley.

"4. Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios; es 
decir, tienen por destino el gasto público, sin que se niegue la posibilidad de 
servir a propósitos de política económica.

"5. los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capa-
cidad contributiva y el de equidad.

"de acuerdo con estas características, se puede definir a las contribu-
ciones o tributos como un ingreso de derecho público –normalmente pecu-
niario– destinado al financiamiento de los gastos generales, obtenido por un 
ente de igual naturaleza –Federación, distrito Federal, estado o municipios–, 
titular de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge 
de la ley, la cual debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, 
dando un trato equitativo a todos los contribuyentes.

"las contribuciones se conforman de distintas especies, que comparten 
una configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, los 
que, por un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determi-
nar su naturaleza y, por el otro, constituyen el punto de partida para el análisis 
de su adecuación al marco jurídico constitucional que los regula.

"dichos elementos esenciales son: el sujeto, hecho imponible, base 
imponible, tasa o tarifa y época de pago.

"ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tribu-
tos son una constante estructural, su contenido es variable, presentándose 
de manera distinta, dependiendo de qué tipo de contribución se analice, do-
tando a su vez de una naturaleza propia a cada tributo.

"las contribuciones se pueden distinguir en cuatro especies, a saber, los 
impuestos, las aportaciones de seguridad social, las contribuciones de mejo-
ras y los derechos. dichos conceptos se pueden definir de la siguiente forma:
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"1. impuestos, son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la situación jurídica 
o de hecho prevista por la misma, distintas de las aportaciones de seguridad 
social, de las contribuciones de mejoras y de los derechos.

"2. aportaciones de seguridad social, son las contribuciones estableci-
das en ley a cargo de personas que son sustituidas por el estado en el cum-
plimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o 
a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad 
social proporcionados por el mismo estado.

"3. Contribuciones de mejoras, son las establecidas en ley a cargo de 
las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas.

"4. derechos, son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como por 
recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos descon-
centrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en la ley Federal de derechos. también son dere-
chos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados 
por prestar servicios exclusivos del estado.

"de lo expuesto se puede afirmar que en las contribuciones denomi-
nadas ‘derechos’, el hecho imponible lo constituye una actuación de los ór-
ganos del estado a través del régimen de servicio público, o bien, el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Federación, estado 
o municipio.

"ahora bien, los artículos 49 de la ley de desarrollo urbano del distrito 
Federal, 74 y 75 de su reglamento establecen lo siguiente:

"‘49. Quienes lleven a cabo fusiones, relotificaciones, subdivisiones o 
conjuntos, se sujetarán a las siguientes disposiciones, así como a las que 
establezca el reglamento de esta ley:

"‘i. prever la superficie de terreno necesaria para el equipamiento urba-
no y de servicios;

"‘ii. Sujetarse a las normas de ordenación contenidas en los programas; y

"‘iii. transmitir a título gratuito al distrito Federal, el dominio del por-
centaje de la superficie total del terreno, que señale el reglamento de esta ley.
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"‘Cuando el terreno que deba transmitir no sea de utilidad a juicio de la 
autoridad competente, quien realice el aprovechamiento urbano de que se 
trate, asumirá alguna de las siguientes obligaciones, atendiendo a lo que dis-
ponga la secretaría:

"‘a) entregar una superficie de igual valor a aquel que debería transmi-
tir, donde la autoridad le indique;

"‘b) realizar obras de infraestructura o equipamiento urbano, por el 
mismo valor, donde la autoridad le indique; y

"‘c) enterar a la tesorería del distrito Federal, el pago sustitutivo en efec-
tivo, equivalente al valor comercial del terreno que deberla transmitir, consi-
derando éste a valores finales.

"‘la autoridad competente determinará la ubicación de los terrenos 
que se le transmitan, mismos que se destinarán a la reserva patrimonial para 
el desarrollo urbano del distrito Federal.

"‘los avalúos se solicitarán al área competente.’

"‘74. el que construya un conjunto habitacional, de oficinas y comercio, 
o de cualquier otro uso en una superficie de terreno mayor a 5,000 m² en 
suelo urbano, debe transmitir a título gratuito el dominio del diez por ciento 
del área total del predio, para incorporarlo al patrimonio del distrito Federal, 
conforme a la ley del régimen patrimonial y de Servicio público, y se desti-
nará para reserva territorial.

"‘las áreas de donación deben comprender una superficie no menor a 
lo establecido por el lote tipo de la zona, así como tener frente a vía pública 
con reconocimiento oficial y aprovechable en materia urbano y/o ambiental.

"‘a fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, al presentar la 
manifestación de construcción o emitir el dictamen de impacto urbano o im-
pacto urbano-ambiental, según se requiera, se debe señalar el porcentaje 
correspondiente a la superficie a donar, equivalente al diez por ciento de la 
superficie total del terreno. Queda condicionado el otorgamiento de la mani-
festación de terminación de obra y autorización de ocupación de uso, a la 
formalización ante la secretaría de la transmisión del área donada.

"‘tratándose de vivienda de interés social y popular no aplican las dis-
posiciones antes referidas.’
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"‘75. para la constitución de la reserva territorial proveniente del otor-
gamiento de licencias de fusión, subdivisión y relotificación, debe destinarse 
el diez por ciento de la totalidad del terreno cuando se trate de superficies 
mayores a 5,000 m². en caso de que para un mismo predio exista la obligación 
de efectuar donación al distrito Federal por construir un conjunto y obtener 
alguna de las licencias señaladas por este artículo en suelo urbano, única-
mente se transmitirá a título gratuito el equivalente al diez por ciento de la 
superficie total.’

"los preceptos legales transcritos establecen que quienes lleven a 
cabo, entre otros supuestos, fusiones de predios, en una superficie de terreno 
mayor a 5,000.00 m² (cinco mil metros cuadrados) en suelo urbano, deberán 
transmitir a título gratuito al distrito Federal, el dominio del diez por ciento del 
área total del predio para incorporarlo al patrimonio del distrito Federal, y, en 
caso de que el terreno que se deba transmitir no sea de utilidad a juicio de la 
autoridad competente, quien realice el aprovechamiento urbano, debe asu-
mir alguna de las siguientes obligaciones:

"a) entregar una superficie de igual valor a aquel que debería transmi-
tir, donde la autoridad le indique.

"b) realizar obras de infraestructura o equipamiento urbano, por el 
mismo valor, donde la autoridad le indique.

"c) enterar a la tesorería del distrito Federal, el pago sustitutivo en efec-
tivo, equivalente al valor comercial del terreno que deberá transmitir, conside-
rando éste a valores finales.

"de igual forma, las disposiciones legales transcritas establecen que, al 
presentar la manifestación de construcción o al emitir el dictamen de impac-
to urbano o impacto urbano-ambiental, según se requiera, se deberá señalar 
el diez por ciento de la superficie a donar, equivalente al diez por ciento de la 
superficie total de terreno, y condicionan el otorgamiento de la manifestación 
de terminación de obra y autorización de ocupación de uso, a la formaliza-
ción ante la secretaría del área donada.

"es decir, para que la quejosa pueda obtener la autorización de fusión, 
debe sujetarse a cualquiera de las obligaciones previstas en el artículo 49, frac-
ción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, en relación con los 
artículos 74 y 75 de su reglamento, pues tales disposiciones exigen como una 
contraprestación para dicho trámite, la donación de una porción de la super-
ficie total del predio para incorporarlo al patrimonio del distrito Federal, o 
bien de una superficie de igual valor a la de aquella que originalmente debe-
ría transmitir, ubicada en el lugar que la autoridad indique o, en su defecto, a 
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que el interesado realice obras de infraestructura o equipamiento urbano por 
un valor equivalente, también donde la autoridad indique o, en último término, 
a que realice un pago sustitutivo en efectivo, ante la tesorería del distrito Fe-
deral, por un monto equivalente al valor comercial del terreno que original-
mente debería transmitir a título gratuito.

"luego, en términos de lo expuesto, puede válidamente concluirse, que 
la contraprestación que exige el artículo 49, fracción iii, de la ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal, para el trámite de la autorización de fusión de 
predios, tiene la naturaleza de un derecho, pues, en principio, constituye una 
contribución en especie (donación de una parte de terreno) que debe efec-
tuar el gobernado para recibir los servicios que presta el estado en sus fun-
ciones de derecho público, en el caso concreto, para la autorización de fusión 
de predios.

"en efecto, debe considerarse a dicha contraprestación como un dere-
cho, en virtud de que la disposición legal impugnada impone la carga al go-
bernado de donar una parte del total del terreno que pretende fusionar para 
el trámite de la autorización de fusión de predios e, incluso, el artículo 74 del 
reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, condiciona 
el otorgamiento de la manifestación de terminación de obra y autorización de 
ocupación de uso, a la formalización ante la secretaría del área donada.

"establecida la naturaleza de la contribución prevista en las disposicio-
nes legales impugnadas, conviene hacer mención de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que tratándose de dere-
chos, los principios de proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31, 
fracción iV, constitucional, se satisfacen cuando existe un equilibrio razonable 
entre la cuota y la prestación del servicio, y cuando se da un trato igual a los 
que reciben servicios análogos.

"lo anterior significa que las cuotas por concepto de derechos deben 
determinarse atendiendo al costo aproximado que para el estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas sean fijas e iguales para todos los que 
reciban el mismo servicio.

"al respecto, es aplicable la jurisprudencia p./J. 3/98, emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, enero de mil novecientos 
noventa y ocho, página 54, de rubro y texto siguientes:

"‘dereCHoS por SerViCioS. SuBSiSte la CorrelaCióN eNtre 
el CoSto del SerViCio pÚBliCo preStado Y el moNto de la Cuota.—
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No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define 
a los derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley 
por los servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público, 
modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de di-
ciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como «las contrapres-
taciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un 
servicio», lo que implicó la supresión del vocablo «contraprestación»; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público pres-
tado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo una íntima 
relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución 
encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. por lo anterior, 
siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás 
contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y proporcio-
nalidad que establece la fracción iV del artículo 31 constitucional, debe existir 
un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo 
otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a 
reiterar, en lo esencial, los criterios que este alto tribunal ya había establecido 
conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el establecimien-
to de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del 
contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad contribu-
tiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, res-
pecto de los cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para 
el estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre 
ambos términos no debe entenderse como en derecho privado, de manera 
que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues 
los servicios públicos se organizan en función del interés general y sólo secun-
dariamente en el de los particulares.’

"por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
el criterio de que la proporcionalidad y la equidad, tratándose del cobro de 
derechos por servicios, se rigen por un sistema distinto al de los impuestos, 
ya que para la determinación de las cuotas a pagar por tal concepto no se 
deben tomar en cuenta elementos que reflejen la capacidad contributiva del 
gobernado, puesto que tal sistema es aplicable únicamente a los impuestos, 
pero no así para el cobro de derechos, dado que la cuota relativa, como se ha 
mencionado, se deberá fijar atendiendo al costo que para el estado tenga la 
ejecución del servicio y las cuotas relativas deberán ser fijas e iguales para 
todos los que reciban servicios análogos.

"es aplicable la jurisprudencia p./J. 2/98, emitida por el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, enero de mil novecientos 
noventa y ocho, página 41, de rubro y texto siguientes:
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"‘dereCHoS por SerViCioS. Su proporCioNalidad Y eQuidad 
Se riGeN por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.—las ga-
rantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a 
través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contie-
nen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se tra-
duce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que 
en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitu-
cionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporciona-
lidad y equidad. de acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tri-
butaria, por derechos han de entenderse: «las contraprestaciones que se 
paguen a la hacienda pública del estado, como precio de servicios de carác-
ter administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a 
personas determinadas que los soliciten», de tal manera que para la determi-
nación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tener-
se en cuenta el costo que para el estado tenga la ejecución del servicio y que 
las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servi-
cios análogos.’

"así, este tribunal Colegiado considera que es inconstitucional el ar-
tículo 49, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, toda 
vez que la contribución en especie que fija para el trámite de la autorización 
para la fusión de predios no atiende propiamente al servicio que se presta (otor-
gamiento de la licencia), lo que implica que se dé un tratamiento desigual a 
quienes reciben un mismo servicio, puesto que los derechos correspondien-
tes, como se ha destacado, se pagarán en función de la superficie del predio 
que se pretende fusionar que, en cada caso, puede ser distinta, lo que implica 
violación a los requisitos de proporcionalidad y equidad en materia de derechos 
que se contienen en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

"en efecto, para la autorización de fusión se tendrá que pagar una con-
tribución en especie, distinta, dependiendo de la superficie del predio que se 
pretende fusionar, lo que podría permitir que dos personas que pretendan 
fusionar predios de superficie diferente tuvieran que pagar una cantidad de-
terminada atendiendo a la superficie de los predios que pretenden fusionar, 
no obstante que, en ambos casos, el despliegue técnico y administrativo sea 
el mismo respecto del trámite para la autorización de fusión de predios, lo 
que demuestra fehacientemente que el precepto cuestionado está dando trato 
desigual y desproporcional a los iguales, pues, no obstante que se presta un 
mismo servicio, se exige el pago de contribuciones distintas atendiendo a la 
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superficie del predio a fusionar, introduciendo de esa manera un elemento 
ajeno al servicio prestado.

"en términos de lo expuesto, resulta inconstitucional el artículo 49, frac-
ción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, que establece como 
requisito para la autorización de una fusión de predios, la donación parcial 
del total del predio que se pretende fusionar en favor del distrito Federal.

"asimismo, la inconstitucionalidad declarada afecta al artículo legal en 
cita, en la parte que establece diversas opciones al particular afectado, con-
sistentes en que, si la autoridad determina que, a su juicio, la porción de terre-
no ofrecida por el interesado no es de utilidad, aquél queda obligado a:

"a) entregar una superficie de igual valor a aquel que debería transmitir, 
ubicada donde la autoridad indique;

"b) realizar obras de infraestructura o equipamiento urbano, por un 
valor equivalente, también donde la autoridad indique; o,

"c) enterar a la tesorería del distrito Federal, un pago sustitutivo en efec-
tivo, equivalente al valor comercial del terreno que debería transmitir.

"en efecto, los requisitos antes mencionados también son inconstitucio-
nales, pues constituyen medios alternativos para satisfacer el condicionamiento 
referido, que se ha declarado inconstitucional y que, a su vez, son contribu-
ciones en especie, servicios o dinero que debe pagar el gobernado para el 
trámite de la autorización de fusión de predios que tampoco atienden propia-
mente al servicio que se presta y que también se fijan en función de la super-
ficie del predio que se pretende fusionar, vulnerando así los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria establecidos en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución.

"asimismo, la declaratoria de inconstitucionalidad también se hace exten-
siva a los artículos 74 y 75 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal, en tanto que dichos preceptos complementan lo dispuesto 
en el artículo 49, fracción iii, de la ley de la materia, por lo que comparten el 
mismo vicio de inconstitucionalidad."

de dicho criterio derivaron las siguientes tesis aisladas i.2o.a.56 a, vi-
sible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXViii, septiembre de 2008, página 1256, cuyos rubro y texto son los 
siguientes: 
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"deSarrollo urBaNo. loS artÍCuloS 49, FraCCióN iii, de la 
leY relatiVa del diStrito Federal; 74 Y 75 de Su reGlameNto, Que 
reGulaN loS dereCHoS por autoriZaCióN de FuSióN de predioS, 
ViolaN laS GaraNtÍaS de proporCioNalidad Y eQuidad triButaria 
eStaBleCidaS eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal.—los artículos 49, fracción iii, de la ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal; 74 y 75 de su reglamento, establecen diversas contribuciones 
en especie, servicios o dinero que debe efectuar el gobernado para el trámite 
de la licencia de fusión de predios, pues quienes lleven a cabo, entre otros 
supuestos, fusiones de predios, en una superficie de terreno mayor a cinco 
mil metros cuadrados en suelo urbano, deben transmitir a título gratuito al 
distrito Federal, el dominio del diez por ciento del área total del predio para 
incorporarlo al patrimonio del distrito Federal, y, en caso de que el terreno que 
se deba transmitir no sea de utilidad a juicio de la autoridad competente, 
quien realice el aprovechamiento urbano, debe asumir alguna de las siguien-
tes obligaciones: a) entregar una superficie de igual valor a aquel que debería 
transmitir, donde la autoridad le indique; b) realizar obras de infraestructura 
o equipamiento urbano, por el mismo valor, donde la autoridad le indique, o, 
c) enterar a la tesorería del distrito Federal, el pago sustitutivo en efectivo, 
equivalente al valor comercial del terreno que debería transmitir. dichas con-
tribuciones, que tienen la naturaleza de derechos, no atienden propiamente 
al servicio que se presta e implica que se dé un tratamiento desigual a quie-
nes reciben un mismo servicio, puesto que los derechos correspondientes se 
pagarán en función de la superficie del predio que se pretende fusionar que, 
en cada caso, puede ser distinta, no obstante que el despliegue técnico y 
administrativo sea el mismo respecto del trámite para la autorización de fu-
sión de predios, lo que implica violación a los requisitos de proporcionalidad 
y equidad que se contienen en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal."

tesis i.2o.a.55 a, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 1257, que señala: 

"deSarrollo urBaNo. loS reQuiSitoS preViStoS eN loS ar-
tÍCuloS 49, FraCCióN iii, de la leY relatiVa del diStrito Federal; 74 
Y 75 de Su reGlameNto, para la autoriZaCióN de FuSióN de pre-
dioS, SoN CoNtrapreStaCioNeS Que tieNeN la NaturaleZa de 
dereCHoS.—los citados preceptos establecen que quienes lleven a cabo, 
entre otros supuestos, fusiones de predios, en una superficie de terreno mayor 
a cinco mil metros cuadrados en suelo urbano, deberán transmitir a título 
gratuito al distrito Federal, el dominio del diez por ciento del área total del 
predio para incorporarlo al patrimonio del distrito Federal, y, en caso de que 
el terreno que se deba transmitir no sea de utilidad a juicio de la autoridad 
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competente, quien realice el aprovechamiento urbano, debe asumir alguna de 
las siguientes obligaciones: a) entregar una superficie de igual valor a aquel 
que debería transmitir, donde la autoridad le indique; b) realizar obras de in-
fraestructura o equipamiento urbano, por el mismo valor, donde la autoridad 
le indique, o c) enterar a la tesorería del distrito Federal, el pago sustitutivo 
en efectivo, equivalente al valor comercial del terreno que debería transmitir. 
los mencionados requisitos son contraprestaciones que tienen la naturaleza de 
derechos, pues constituyen contribuciones en especie, servicios o dinero 
que debe efectuar el gobernado para recibir los servicios que presta el estado 
en sus funciones de derecho público, en el caso concreto, para la autoriza-
ción de fusión de predios."

por su parte, el décimo primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión ra. 338/2012, en 
sesión de veintiuno de febrero de dos mil catorce, por mayoría de votos, con-
sideró, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"en otro aspecto, aducen las recurrentes que el artículo reclamado no 
es inconstitucional, ya que el reglamento de la ley de desarrollo urbano tiene 
por objeto regular la planeación, programación en materia de ordenamiento 
territorial y el desarrollo urbano en el distrito Federal, es decir, tiene como fin 
principal instruir y regular los mecanismos e instrumentos de actuaciones 
entre los entes públicos y los ciudadanos, a través de los cuales los habitan-
tes pueden crear situaciones generales y abstractas para relacionarse entre 
sí y con los distintos órganos de Gobierno del distrito Federal, por lo que re-
sultan situaciones que se encuentran establecidas en la propia ley de desa-
rrollo urbano del distrito Federal.

"Que carece de sustento lo resuelto por el a quo, al resolver que: ‘… la 
contribución en especie que fija para el trámite de la autorización de uso y 
ocupación no atiende propiamente al servicio que se presta (otorgamiento de 
la autorización), lo que implica violación a los requisitos de proporcionalidad 
y equidad en materia de derechos que se contienen en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución Federal’, pues, contrario a lo determinado por el juzga-
dor, la norma reglamentaria tildada de inconstitucional, es clara en cuanto a 
los supuestos conforme a los cuales se actualiza la obligación legalmente 
establecida, así como la finalidad y destino que se darán al área transmitida 
a título gratuito, como es el integrarla a la reserva territorial del distrito Fede-
ral, en términos de la ley del régimen patrimonial y del Servicio público, con 
los fines que dicha norma contempla.

"Que el artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal, no es inconstitucional, ni violatorio de los derechos fundamen-



1796 FEBRERo 2015

tales de la parte quejosa, ya que no se le está privando de su inmueble, ni 
expropiando, pues el hecho de que al realizar una construcción quede obligado 
a transmitir a título gratuito el dominio del diez por ciento del área del predio, 
es para que éste fuera incorporado al patrimonio del distrito Federal, a fin de 
constituir la reserva territorial, con el objeto de que se constituya la vía públi-
ca y así evitar que el inmueble y sus anexos no tuvieran salida a las vialidades 
más cercanas.

"Que hizo del conocimiento del Juez Federal que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
35/2006, promovida por el procurador general de la república, en contra del 
Congreso y del gobernador del estado de aguascalientes, en la que se deman-
dó la invalidez de los artículos 292, 293, 294, 311, fracción iii, 312, fracción 
iii, 327 Bis, fracción Xiii, 430, 479, fracción V, y 480 del código urbano de la 
mencionada entidad federativa, reconoció la validez de las donaciones esta-
blecidas en el citado código, al resolver que ‘… tomando en consideración 
que el precepto impugnado tiene por objeto, entre otros, satisfacer las nece-
sidades de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos en el nuevo 
fraccionamiento que se pretende construir, resulta claro que, desde el punto 
de vista del particular afectado, se está ante la presencia de una modalidad a 
la propiedad tendiente a regular la adecuada fundación de los centros de 
población, así como el desarrollo urbano, lo que se encuentra plenamente 
justificado en términos del párrafo tercero del artículo 27 constitucional, pues 
la limitación en comento, se establece a través de una norma de carácter 
general, dirigida a todos aquellos que se ubiquen en el supuesto de solicitar 
una autorización para constituir un fraccionamiento.’

"de ahí que las recurrentes consideren que, contrario a lo resuelto por 
el Juez Federal, el artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano 
del distrito Federal, no es inconstitucional, ya que la donación que hagan los 
quejosos será destinada a la reserva patrimonial para el desarrollo urbano del 
distrito Federal, en razón de que se está en presencia de una modalidad a la 
propiedad por causas de interés público tendente a regular la adecuada fun-
dación de los centros de población y el desarrollo urbano, situación que se 
encuentra plenamente justificada, en términos del párrafo tercero del artícu-
lo 27 constitucional.

"Que lo anterior es así, pues, de acuerdo con lo establecido por el ar-
tículo 27 constitucional, el estado puede imponer modalidades a la propiedad 
por causas de interés público, o bien, establecer que podrá ser objeto de expro-
piación por causas de utilidad pública y, por tanto, es el texto Fundamental el 
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que delimita el derecho de propiedad en aras del interés colectivo, por lo que 
es claro que ese derecho no es oponible frente a la colectividad, sino que, por 
el contrario, en caso de ser necesario debería privilegiarse a esta última sobre el 
derecho de propiedad privada del individuo en los términos que dispone expre-
samente la Constitución.

"Que tales cuestiones no fueron tomadas en consideración por el Juez 
del conocimiento, al determinar la inconstitucionalidad del artículo 74 del 
reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, pues, como 
ha quedado expuesto, dicho precepto se encuentra debidamente fundado y 
motivado, por lo que no transgrede el artículo 31, fracción iV, constitucional.

"de la lectura de la sentencia que se recurre, se advierte que el Juez 
Federal, para declarar inconstitucional el artículo 74 del reglamento de la ley 
de desarrollo urbano y Vivienda, consideró, de manera sustancial, que la 
contraprestación prevista en el mismo, que se exige para el trámite de la auto-
rización de uso y ocupación, tiene la naturaleza de un derecho; que tratán-
dose de derechos, los principios de proporcionalidad y equidad previstos en 
el artículo 31, fracción iV, constitucional, se satisfacen cuando existe un equi-
librio razonable entre la cuota y la prestación del servicio, y cuando se da un 
trato igual a los que reciben servicios análogos; que la contribución en espe-
cie, que fija el referido precepto legal, no atiende propiamente al servicio que 
se presta, lo que implica violación a los principios señalados, al establecer 
que quien construya en predios con una superficie de terreno mayor a cinco 
mil metros cuadrados debe transmitir a título gratuito al distrito Federal, el 
dominio del diez por ciento del área total del predio para incorporarlo al patri-
monio del distrito Federal.

"agregó el Juez Federal, que resulta inconstitucional el artículo impug-
nado del reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, en 
cuanto que exige como requisito para la autorización del uso y ocupación de 
un conjunto habitacional, de oficinas, comercio o cualquier otro uso, la dona-
ción parcial del total del predio en que se construye, atendiendo no al servicio 
que se presta (autorización de uso y ocupación), sino a la superficie del pre-
dio en construcción, lo que se traduce en una transgresión al artículo 31, frac-
ción iV, constitucional, en cuestión de proporcionalidad y equidad en materia 
de derechos; por lo que procedió a conceder el amparo a la quejosa, en con-
tra del artículo 74 del reglamento mencionado, amparo que hizo extensivo al 
acto de aplicación, consistente en el oficio ddu/259/2012, de dos de marzo 
de dos mil doce.

"ahora bien la eficacia de los agravios estriba en que el Juez, para 
decla rar inconstitucional el artículo 74 del reglamento de la ley de desa-
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rrollo urbano y Vivienda, soslayó las facultades de la nación, incluido el dis-
trito Fe deral, de imponer modalidades a la propiedad privada, siempre y cuando 
ello esté justificado con el interés social.

"en efecto, el tercer párrafo del artículo 27 constitucional prevé modalida-
des a la propiedad privada, pues, al efecto, tal precepto establece lo siguiente:

"‘Artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los par-
ticulares, constituyendo la propiedad privada.—las expropiaciones sólo podrán 
hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización.—la nación 
tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las moda-
lidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, 
el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 
objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de 
las condiciones de vida de la población rural y urbana. en consecuencia, se 
dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 
y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la funda-
ción, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 
para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de 
los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la orga-
nización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo 
de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganade-
ría, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, 
y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad …’

"Con base en lo anterior, este tribunal considera que el precepto que se 
reclama debe ser analizado no de forma aislada ni individual, sino en concor-
dancia con el objeto de la ley de la cual emana el reglamento y del propio orde-
namiento reclamado. así, el reglamento de la ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal tiene por objeto regular la planeación y programación en ma-
teria de ordenamiento territorial y el desarrollo urbano en el distrito Federal, y 
es la Secretaría de desarrollo urbano y Vivienda la que ejecuta, coordina, 
formula y determina las acciones necesarias en materia de desarrollo urbano 
y ordenamiento territorial.

"asimismo, cabe señalar que el artículo 74 del reglamento que se reclama, 
se encuentra inmerso en el capítulo V denominado ‘del control del desarrollo 
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urbano y el ordenamiento territorial’; sección primera, de título ‘de la dota-
ción de equipamiento urbano y la reserva territorial’; en dicha sección se es-
tablece lo siguiente:

"‘Artículo 73. para construir un conjunto habitacional se debe prever 
la dotación de la superficie de terreno necesaria para el equipamiento urbano 
y los servicios, misma que podrá comercializar quien la promueva.—en pro-
yectos de oficinas que requieran presentar estudio de impacto urbano o im-
pacto urbano-ambiental, además de cumplir con lo anteriormente señalado, 
debe respetar los usos del suelo de la zona y como uso complementario sólo 
podrá destinar hasta un cinco por ciento de la superficie total del predio.— 
la superficie que se destine a equipamiento urbano y a servicios de los pro-
yectos referidos, no podrá ser inferior al tres por ciento de la superficie total 
en predios de hasta 5,000 m² y del cinco por ciento en predios mayores de 
5,000 m², en ningún caso rebasará el diez por ciento de la totalidad.’

"‘Artículo 74. el que construya un conjunto habitacional, de oficinas y 
comercio, o de cualquier otro uso en una superficie de terreno mayor a 5,000 
m² en suelo urbano, debe transmitir a título gratuito el dominio del diez por 
ciento del área total del predio, para incorporarlo al patrimonio del distrito 
Federal, conforme a la ley del régimen patrimonial y de Servicio público, y se 
destinará para reserva territorial.—las áreas de donación deben comprender 
una superficie no menor a lo establecido por el lote tipo de la zona, así como 
tener frente a vía pública con reconocimiento oficial y aprovechable en mate-
ria urbano y/o ambiental.—a fin de garantizar el cumplimiento de esta obliga-
ción, al presentar la manifestación de construcción o emitir el dictamen de 
impacto urbano o impacto urbano-ambiental, según se requiera, se debe se-
ñalar el porcentaje correspondiente a la superficie a donar, equivalente al diez 
por ciento de la superficie total del terreno. Queda condicionado el otorgamien-
to de la manifestación de terminación de obra y autorización de ocupación de 
uso, a la formalización ante la secretaría de la transmisión del área donada.—
tratándose de vivienda de interés social y popular no aplican las disposicio-
nes antes referidas.’

"‘Artículo 75. para la constitución de la reserva territorial proveniente 
del otorgamiento de licencias de fusión, subdivisión y relotificación, debe des-
tinarse el diez por ciento de la totalidad del terreno cuando se trate de super-
ficies mayores a 5,000 m². en caso de que para un mismo predio exista la 
obligación de efectuar donación al distrito Federal por construir un conjunto 
y obtener alguna de las licencias señaladas por este artículo en suelo urbano, 
únicamente se transmitirá a título gratuito el equivalente al diez por ciento de 
la superficie total.’
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"por otra parte, y toda vez que el reglamento proviene de la ley de de-
sarrollo urbano del distrito Federal, se estima prudente tomar en considera-
ción que esa ley, en su artículo 7, fracción XXXVi, establece que la Secretaría de 
desarrollo urbano y Vivienda del distrito Federal tiene facultades para crear 
una reserva territorial para la producción social de vivienda de acuerdo a los 
recursos que la asamblea legislativa del distrito Federal asigne para tal fin, esto 
es, que puede crear áreas que serán utilizadas para la producción de vivien-
da, lo que sin duda implica la creación de espacios para satisfacer necesidades 
urbanas, por ello, el legislador previó la donación de terrenos en áreas donde 
con motivo de la construcción de conjuntos habitacionales, oficinas y comer-
cio, o de cualquier otro uso sean mayores a 5000 m²; por otra parte, el artículo 
4, fracción XXVii, del reglamento de que se trata establece que una reserva es 
la bolsa común con el potencial transferible de inmuebles emisores tanto de 
particulares como de entidades públicas ubicados en un área de actuación 
de conservación patrimonial de suelo de conservación o en una zona homo-
génea determinada por la Secretaría de desarrollo urbano y Vivienda.

"el texto de los artículos de los ordenamientos mencionados establecen 
lo siguiente:

"ley de desarrollo urbano del distrito Federal

"‘artículo 7. Son atribuciones de la secretaría, además de las que le con-
fiere la ley orgánica, las siguientes: ... XXXVi. Crear una reserva territorial para 
la producción social de vivienda, de acuerdo a los recursos que la asamblea 
legislativa del distrito Federal asigne para tal fin, y …’

"reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal

"‘artículo 4. además de las definiciones establecidas en la ley de desa-
rrollo urbano del distrito Federal, para los efectos de este reglamento se en-
tiende por: … XXVii. reserva: Bolsa común con el potencial transferible de 
inmuebles emisores tanto de particulares como de entidades públicas, ubica-
dos en un área de actuación de conservación patrimonial, de suelo de con-
servación o en una zona homogénea determinada por la secretaría; …’

"recapitulando lo anterior, se dice que es el Gobierno del distrito Fede-
ral el que puede imponer modalidades a la propiedad privada, y es la Secreta-
ría de desarrollo urbano y Vivienda del distrito Federal, la facultada por la 
asamblea legislativa la que lleva a cabo las determinaciones y ejecuta todas 
las acciones necesarias en materia de desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial.
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"precisado lo anterior, el artículo reclamado como inconstitucional es-
tablece una obligación a cargo de los particulares, consistente en destinar el 
diez por ciento de la totalidad del terreno cuando se trata de superficies mayo-
res a cinco mil metros cuadrados, para incorporarlo al patrimonio del distrito 
Federal, conforme a la ley del régimen patrimonial y de Servicio público, con 
el fin de destinarlo para reserva territorial, que es el supuesto que se actualiza 
en la especie, pues de la manifestación de construcción tipo B o C, se observa 
una superficie de predio de 7,323.91 m² (siete mil trescientos veintitrés metros, 
noventa y un centímetros cuadrados), para construcción de ciento noventa y 
dos viviendas (foja ciento treinta y uno vuelta del cuaderno de amparo).

"al respecto, cabe señalar que por disposición reglamentaria, la reserva 
se constituye con la donación del 10% (diez por ciento), en tratándose de un 
nuevo conjunto habitacional, de oficinas y de comercio, o de cualquier otro 
uso, que es el supuesto que prevé el artículo 74 del reglamento en estudio. 
así las cosas, se estima que con la construcción de dicho conjunto, aumenta 
la densidad poblacional en un terreno que antes no se encontraba fracciona-
do y, por ello, se genera la necesidad de satisfacer la demanda de mayores 
servicios públicos.

"al respecto, cabe destacar que, dado el crecimiento de la ciudad, la 
obligación del Gobierno del distrito Federal es proporcionar mejores servicios 
urbanos a la población; para ello, y en virtud de la facultad que le otorga el ter-
cer párrafo del artículo 27 constitucional, puede imponer modalidades a la 
propiedad privada y constituir una reserva territorial con este fin primordial 
que tiene; de ahí que la disposición reclamada, cuando dispone que la dona-
ción es necesaria cuando se construya un conjunto habitacional, de oficinas 
y comercio, o de cualquier otro uso en una superficie de terreno mayor a cinco 
mil metros cuadrados, ello sólo atiende a la satisfacción de mayores servicios 
públicos, y con el fin de que el entorno del predio no se quede rezagado en 
aspectos urbanos, pues resulta evidente que a mayor población, mayor de-
manda de servicios.

"efectivamente con la construcción del conjunto habitacional, de servi-
cios y de oficinas, es menester que se les otorgue más servicios como son 
calles, drenaje, alumbrado, áreas verdes, etcétera, esto es, todo aquello que 
se destine al crecimiento del área que, si bien ya pueden existir, resultarán 
insuficientes cuando la densidad de población crece o se multiplica en el 
mismo predio; de manera que el gobierno debe prever la forma en que hará 
frente a la demanda de los servicios y de todo aquel recurso necesario para el 
crecimiento del lugar, incluso con la elaboración de programas de desarrollo 
urbano por sectores.
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"en efecto, el gobierno actúa como rector del conjunto de esfuerzos de 
los factores de desarrollo, por lo que debe visualizar el desarrollo urbano en 
beneficio de la integración social, con el objeto de lograr una verdadera con-
vivencia social y pacífica.

"es pues la Secretaría de desarrollo Social y Vivienda del distrito Fede-
ral, la que a través de la aplicación de la ley de desarrollo urbano y Vivienda 
del distrito Federal, así como de su reglamento, la que puede definir la ciudad 
y emprender las acciones que la asamblea legislativa previó para transfor-
marla y llevar a cabo las acciones que se presentan para abordar los desafíos 
que la Ciudad de méxico presenta por el constante crecimiento y movimiento 
de su población.

"en ese tenor, de conformidad con el artículo 27 constitucional, tercer 
párrafo, el Gobierno del distrito Federal puede imponer modalidades a la pro-
piedad particular para generar el reposicionamiento de la ciudad en un con-
texto internacional, apoyado en una visión estratégica que contemple los 
elementos del desarrollo que tiene como eje el espacio público.

"precisado lo anterior, no existe posibilidad de que el estado se apropie 
de una propiedad particular con el postulado que se propone en el artículo 
74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, pues 
sólo se le faculta para que se le otorgue mediante donación el diez por ciento 
de un predio, sólo cuando éste sea mayor a cinco mil metros cuadrados y el 
objeto sea la construcción de un conjunto habitacional, de oficinas y comer-
cio, o de cualquier otro uso, ello para destinarlo a una reserva territorial, que 
sólo tiene como fin mejorar los servicios existentes en un determinado lugar 
o centro de población, y atento, precisamente, a lograr el desarrollo junto con 
el avance y crecimiento de su población.

"en ese tenor, el artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urba-
no del distrito Federal, no contraviene el artículo 27 constitucional, en tanto 
que la parte quejosa obtuvo una manifestación de construcción tipo ‘C’, para 
la construcción de obra nueva, y además solicitó una autorización de uso y 
ocupación, la cual se encuentra legalmente sujeta a lo que dispone el artículo 
74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, a fin de 
que la autoridad esté en condiciones de proporcionar los servicios de carác-
ter urbano que la construcción del conjunto habitacional, de servicios y ofici-
nas requiera, lo que no resulta inconstitucional. 

"lo anterior, a fin de llevar a cabo el objeto del reglamento que es prever 
el impacto urbano-ambiental, y estar en condiciones de constituir una reserva, 
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a fin de que se presten los servicios que el área geográfica requiera, esto es, 
observar el control del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial.

"por las mismas razones, es que la donación no es una contrapresta-
ción al servicio prestado por el Gobierno del distrito Federal respecto del otor-
gamiento de la autorización de uso y ocupación.

"en efecto, en principio conviene apuntar que la donación se hace a 
título gratuito, pues si bien se dona una porción de terreno, ello no convierte 
al estado en dueño de esa porción, pues lo constituye como una reserva para el 
crecimiento del núcleo de población, que es el objeto de esa donación; de ma-
nera que, si bien se dona el diez por ciento de un terreno superior a los 5000 
metros (cinco mil metros), ello no es un pago por la autorización otorgada.

"lo anterior atiende a que ese diez por ciento de donación de terreno 
corresponde a una reserva territorial, la cual, de conformidad con lo dispuesto 
en la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, son las áreas que son utiliza-
das para el crecimiento del centro de población, esto es, se trata de un predio 
o área destinado al mejor desarrollo de la entidad, lo anterior en beneficio de 
la población; de manera que no puede establecerse como una prestación.

"al respecto, cabe señalar que, si bien la autorización está condicionada 
a la donación del diez por ciento del terreno que se pretende subdividir, ello 
sólo se trata de una mera condición que representa un beneficio para el centro 
de población de que se trata, en virtud de que se necesita el desarrollo de 
servicios urbanos, tales como calles, drenajes, alumbrado público, etcétera, 
esto es, una reserva a fin de satisfacer las necesidades de la comunidad, que 
de no existir, el Gobierno del distrito Federal estaría imposibilitado para cons-
truirlas, es decir, que por el constante movimiento y crecimiento de la ciudad 
es necesario adecuar los servicios a las constantes necesidades de la pobla-
ción, a fin de convivir de manera pacífica; pero de ninguna forma representa 
un pago por la autorización de uso y ocupación.

"en esas condiciones, el referido artículo 74, que condiciona el otorgamien-
to de la autorización de ocupación de uso a la donación del diez por ciento de 
terreno, no es violatorio del artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, 
lo anterior, se insiste, porque no es una contraprestación de un servicio otor-
gado por el estado, sino que se encuentra destinado a fines en beneficio de 
la comunidad urbana.

"así las cosas, este tribunal no comparte el criterio contenido en la 
tesis en que el Juez Federal fundó su sentencia, en tanto que fue emitida por 
un tribunal Colegiado, la cual no obliga a este tribunal."
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de la lectura de las ejecutorias transcritas, este pleno estima que, deri-
vado de que el único precepto que fue analizado por ambos tribunales fue el 
artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Fede-
ral, existe contradicción de tesis únicamente respecto del criterio relati-
vo a si la donación que exige el referido artículo 74, para el otorgamiento de 
la manifestación de terminación de obra y autorización de ocupación de uso, 
por su naturaleza, constituye o no una contraprestación (derecho) al servicio 
prestado por el Gobierno del distrito Federal; ya que de las ejecutorias trans-
critas se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios divergentes. 

al respecto, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, en esencia, consideró lo siguiente: 

después de analizar la constitucionalidad del artículo 49, fracción iii, de 
la ley de desarrollo urbano, y 74 y 75 de su reglamento, concluyó que prevén 
un derecho en especie, para el otorgamiento de la manifestación de termina-
ción de obra y autorización de ocupación de uso, considerándolo inequitativo 
y desproporcional. 

el Colegiado precisó, que la contraprestación establecida en los artícu-
los 49 de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, y 74 y 75 de su re-
glamento, tiene la naturaleza de un derecho, toda vez que constituye una 
contribución en especie –donar una parte de terreno que se pretende fusio-
nar–, que debe efectuar el gobernado para recibir los servicios que presta el 
estado, consistentes en otorgar la autorización de fusión de predios, y la ma-
nifestación de terminación de obra y autorización de ocupación de uso.

en cambio, el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito sostuvo: 

Que la donación que establece el artículo 74 del reglamento de la ley 
de desarrollo urbano, no es una contraprestación al servicio prestado por el 
Gobierno del distrito Federal, respecto del otorgamiento de la autorización de 
uso y ocupación, sino una mera condición que representa un beneficio para 
el centro de población de que se trata, en virtud de que se necesita el desarrollo 
de servicios urbanos, tales como calles, drenajes, alumbrado público, etcéte-
ra, esto es, una reserva a fin de satisfacer las necesidades de la comunidad, 
que de no existir, el Gobierno del distrito Federal estaría imposibilitado para 
construirlas.

ello, pues si bien se dona una porción de terreno, ello no convierte al 
estado en dueño de esa porción, sino que se constituye como una reserva 
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para el crecimiento del núcleo de población, que es el objeto de esa dona-
ción; de manera que, si bien se dona el diez por ciento de un terreno superior 
a los cinco mil metros cuadrados, ello no es un pago por la autorización 
otorgada.

Que ese diez por ciento de donación de terreno, se refiere a una reser-
va territorial, la cual, de conformidad con lo dispuesto en la ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal, corresponde a las áreas que son utilizadas para el 
crecimiento del centro de población; esto es, se trata de un predio o área des-
tinado al mejor desarrollo de la entidad, lo anterior en beneficio de la pobla-
ción; de manera que no puede establecerse como una prestación.

Que si bien la autorización está condicionada a la donación del diez por 
ciento del terreno que se pretende subdividir, ello sólo se trata de una mera 
condición que representa un beneficio para el centro de población correspon-
diente, en virtud de que se necesita el desarrollo de servicios urbanos, tales 
como calles, drenajes, alumbrado público, etcétera; esto es, una reserva a fin de 
satisfacer las necesidades de la comunidad, que de no existir, el Gobierno del 
distrito Federal estaría imposibilitado para construirlas, es decir, que por el cons-
tante movimiento y crecimiento de la ciudad, es necesario adecuar los servi-
cios a las constantes necesidades de la población a fin de convivir de manera 
pacífica; pero de ninguna forma representa un pago por la autorización de 
uso y ocupación.

de lo expuesto se advierte, que sí existe la contradicción de tesis denun-
ciada, toda vez que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes llega-
ron a conclusiones distintas respecto del mismo punto jurídico; esto es, en 
cuanto a si la transmisión a título gratuito del dominio que establece el ar-
tículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, 
constituye una contraprestación al servicio prestado por el Gobierno del dis-
trito Federal, respecto del otorgamiento de la manifestación de terminación 
de obra y autorización de ocupación de uso, la que contraviene lo dispuesto 
por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, o si se trata de una 
modalidad a la propiedad privada, en términos del artículo 27 constitucional, 
que representa un beneficio para el centro de población correspondiente. 

ello, pues mientras el Segundo tribunal sostiene que se trata de una 
contraprestación y que la misma transgrede el citado dispositivo constitucio-
nal; el décimo primer tribunal concluyó que esa transmisión no es una con-
traprestación, sino una mera condición que representa un beneficio para el 
centro de población correspondiente, en virtud de que se necesita el desarrollo 
de servicios urbanos, tales como calles, drenajes, alumbrado público, etcéte-
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ra; esto es, una reserva a fin de satisfacer las necesidades de la comunidad, 
que de no existir, el Gobierno del distrito Federal estaría imposibilitado para 
satisfacerlas, por lo que no transgrede el citado postulado constitucional. 

por lo anterior, se insiste en que los órganos jurisdiccionales contendien-
tes en las consideraciones inherentes al tema destacado en las respectivas 
ejecutorias, analizaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y resolvie-
ron en distintos sentidos, de manera que, en la especie, sí existe la contra
dicción de tesis denunciada.

Cuarto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de este pleno en materia administrativa del primer Circuito. 

Como quedó precisado, la materia de la contradicción de tesis radica 
en dilucidar:

• Si la transmisión a título gratuito del dominio del diez por ciento del 
área total del predio para incorporarlo al patrimonio del distrito Federal, que 
establece el artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal, constituye una contraprestación que debe efectuar el gober-
nado para recibir los servicios que presta el estado en sus funciones de derecho 
público (derecho), a saber, el otorgamiento de la manifestación de termina-
ción de obra y autorización de ocupación de uso de suelo y si, como derecho, 
contraviene la garantía de proporcionalidad prevista en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución Federal. 

para resolver dicho aspecto, en principio, conviene destacar que es un 
hecho notorio para este pleno, que en sesión de veintisiete de octubre de dos 
mil catorce, se resolvió, por mayoría de diez votos, la contradicción de tesis 
12/2014, suscitada entre los tribunales Colegiados Segundo, tercero, Quinto, 
octavo, décimo, décimo Segundo y décimo Quinto, todos en materia admi-
nistrativa de este primer Circuito, en el sentido de que los artículos 64, frac-
ción iii, de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, abrogada, y 74 de 
su reglamento, así como los diversos 49, fracción iii, de la ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal abrogada, y 75 de su reglamento, no son inconsti-
tucionales, en la medida en que la donación a que se refiere, se constituye 
como una modalidad a la propiedad privada, en términos del párrafo tercero 
del artículo 27 de la Constitución, ello con apoyo en las consideraciones sos-
tenidas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 35/2006, promovida por el procurador gene-
ral de la república, contra actos del Congreso y del gobernador, ambos del 
estado de aguascalientes. 
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en la citada resolución, con apoyo en la acción de inconstitucionalidad 
referida, se destacó que las llamadas donaciones, no tienen la naturaleza 
jurídica de una expropiación, cuya característica fundamental es la extinción 
total de la privación de la propiedad, la cual surge como un acto administra-
tivo, de imposición estatal, dirigido sobre un bien determinado y respecto de 
un particular en específico, afectado en contra de su voluntad, pero atendiendo 
siempre a una causa de utilidad pública y mediante el pago de la indemniza-
ción correspondiente; mientras que, en el caso analizado, media la voluntad 
de aquellos particulares que desean llevar a cabo fusiones, relotificaciones, 
subdivisiones o conjuntos, o quieren realizar construcciones que requieran 
dictamen de impacto urbano, toda vez que la llamada donación, surge como 
un requisito para obtener la autorización relativa, sin que ello implique que la 
transmisión se produzca con motivo de una imposición del estado, puesto 
que el elemento volitivo del particular afectado, existe en la medida en que, de 
no tener la intención de constituir un fraccionamiento o fusionar, relotificar o 
subdividir un predio, la obligación de entregar una superficie en favor del dis-
trito Federal es inexistente. 

partiendo entonces de esa premisa, es menester traer a colación lo dis-
puesto por el aludido numeral 74 del reglamento de la ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal, que analizaron los tribunales contendientes, vigente 
a partir del dieciséis de febrero de dos mil cuatro, mismo que establece:

"artículo 74. el que construya un conjunto habitacional, de oficinas y 
comercio, o de cualquier otro uso en una superficie de terreno mayor a 5,000 m² 
en suelo urbano, debe transmitir a título gratuito el dominio del diez por ciento 
del área total del predio, para incorporarlo al patrimonio del distrito Federal, 
conforme a la ley del régimen patrimonial y de Servicio público, y se destinará 
para reserva territorial.

"las áreas de donación deben comprender una superficie no menor a 
lo establecido por el lote tipo de la zona, así como tener frente a vía pública 
con reconocimiento oficial y aprovechable en materia urbano y/o ambiental.

"a fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, al presentar la 
manifestación de construcción o emitir el dictamen de impacto urbano o im-
pacto urbano-ambiental, según se requiera, se debe señalar el porcentaje 
correspondiente a la superficie a donar, equivalente al diez por ciento de la 
superficie total del terreno. Queda condicionado el otorgamiento de la mani-
festación de terminación de obra y autorización de ocupación de uso, a la 
formalización ante la secretaría de la transmisión del área donada.



1808 FEBRERo 2015

"tratándose de vivienda de interés social y popular no aplican las dispo-
siciones antes referidas."

el precepto transcrito establece que quien construya un conjunto habi-
tacional, de oficinas y comercio, o de cualquier otro uso en una superficie de 
terreno mayor a cinco mil metros cuadrados en suelo urbano, deberá transmitir 
a título gratuito el dominio del diez por ciento del área total del predio, para 
incorporarlo al patrimonio del distrito Federal, conforme a la ley del régimen 
patrimonial y de Servicio público, el cual se destinará para reserva territorial, 
por lo que, al presentar la manifestación de construcción o emitir el dictamen 
de impacto urbano o impacto urbano-ambiental, según se requiera, se deberá 
señalar el porcentaje correspondiente a la superficie a donar, equivalente al diez 
por ciento de la superficie total del terreno, a fin de obtener el otorgamiento 
de la manifestación de terminación de obra y autorización de ocupación de 
uso, quedando condicionada la expedición de éstas, a la formalización ante 
la secretaría, de la transmisión del área donada.

Como puede verse, el numeral reglamentario en cita, condiciona el 
otorgamiento de la manifestación de terminación de obra y autorización de 
ocupación de uso, a la formalización, ante la Secretaría de desarrollo urbano 
y Vivienda del distrito Federal, de la transmisión del área donada, la cual será 
constituida como reserva territorial. 

por "transmisión", en términos generales, se entiende el acto de pasar 
una cosa de una persona a otra; con aplicación particular a los derechos sub-
jetivos, significa pasar un derecho del patrimonio jurídico de una persona al 
de otra, sea cualquiera el título en cuya virtud se verifica esa transmisión 
(como en el caso, una modalidad a la propiedad).

así, puede decirse entonces que, la transmisión es el acto a través del 
cual, determinado sujeto de derecho realiza la acción de ceder, trasladar, 
pasar, obsequiar o transferir en beneficio de otra persona, la titularidad que 
tiene respecto de un determinado bien; es decir, constituye el mecanismo 
a través de cual se suscita un cambio total o parcial, gratuito u oneroso de la 
titularidad de un bien, de una persona a otra. 

por tanto, la llamada "transmisión a título gratuito" o "donación", que 
establece el artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal, del diez por ciento de la superficie total del predio de que 
se trata, además de constituir una modalidad de la propiedad respecto de la 
totalidad del terreno en que se pretende construir, es un requisito para obtener 
la autorización relativa, lo que se traduce entonces, en un ingreso para al 
fisco local. 



1809CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dicha consideración se apoya, además, en el criterio emitido por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia, al resolver la acción de inconstitucio-
nalidad 35/2006, en el sentido de que, si bien las llamadas donaciones tienen 
por objeto, entre otros, satisfacer las necesidades de infraestructura, equi-
pamiento y servicios urbanos en el nuevo fraccionamiento que se pretenda 
constituir, por lo que se está ante la presencia de una modalidad a la propie-
dad, también constituyen un ingreso fiscal. 

en la referida acción de inconstitucionalidad, en la parte conducente, 
se señaló: 

"en este sentido, tomando en consideración que las llamadas donacio-
nes previstas en los preceptos impugnados tienen por objeto, entre otros, satis-
facer las necesidades de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos 
en el nuevo fraccionamiento que se pretenda constituir, resulta claro que, 
desde el punto de vista del particular afectado, se está ante la presencia de 
una modalidad a la propiedad tendente a regular la adecuada fundación de los 
centros de población, así como el desarrollo urbano, lo que se encuentra 
plenamente justificado en términos del párrafo tercero del artículo 27 consti-
tucional, pues la limitación en comento se establece a través de una norma 
de carácter general, dirigida a todos aquellos que se ubiquen en el supuesto de 
solicitar una autorización para constituir un fraccionamiento.

"ahora bien, las llamadas donaciones también constituyen un ingreso 
fiscal desde el punto de vista de los municipios beneficiados, pues de confor-
midad con el artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor, dentro de los cuales deben contemplarse los previstos en el Código 
urbano del estado de aguascalientes.

"en tal virtud, toda vez que las llamadas donaciones a que se refieren 
los preceptos impugnados, desde el punto de vista del particular afectado 
constituyen una modalidad en términos del párrafo tercero del artículo 27 cons-
titucional; y un ingreso fiscal desde la perspectiva de los municipios benefi-
ciados en términos del artículo 115, fracción iV, constitucional, debe declararse 
infundado el concepto de invalidez formulado por el procurador general de la 
república, en donde alegó que se estaba ante la presencia de una especie de 
expropiación sin indemnización."

Habiéndose determinado que esas donaciones constituyen también 
un ingreso fiscal, deberá ahora definirse si como "ingreso", tienen el carácter de 
derecho. 
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para ello, es necesario traer a colación, el artículo 9 del Código Fiscal 
del distrito Federal, que clasifica los ingresos tributarios de la entidad en im-
puestos, contribuciones de mejoras y derechos, según se aprecia de su texto: 

"artículo 9. las contribuciones establecidas en este código, se clasifi-
can en:

"i. impuestos. Son los que deben pagar las personas físicas y morales, 
que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista en este código, 
y que sean distintas a las señaladas en las fracciones ii y iii de este artículo;

"ii. Contribuciones de mejoras. Son aquéllas a cargo de personas físi-
cas o morales, privadas o públicas, cuyos inmuebles se beneficien directa-
mente por la realización de obras públicas, y

"iii. derechos. Son las contraprestaciones por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público del distrito Federal, con excepción de las con-
cesiones o los permisos, así como por recibir los servicios que presta la enti-
dad en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este 
último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 
como tales en este código."

de la transcripción anterior se advierte que el citado numeral define a 
los impuestos, como aquellos que deben pagar las personas físicas y morales 
que se encuentran en la situación jurídica o de hecho, prevista en la ley, y que 
sean distintos de las contribuciones de mejoras y de los derechos; a las segun-
das, como aquellas a cargo de personas físicas o morales, privadas o públicas, 
cuyos inmuebles se beneficien directamente por la realización de obras públi-
cas; y, a los terceros, como las contraprestaciones por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público del distrito Federal, con excepción de las 
con cesiones o los permisos, así como por recibir los servicios que presta 
la enti dad en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados, cuando, en este 
último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 
como tales.

por su parte, el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal regula 
los principios que deben regir a las contribuciones tanto a nivel federal como 
en el distrito Federal, los estados y los municipios, a saber: reserva de ley, 
destino al gasto público, proporcionalidad y equidad.
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dichos principios enuncian las características que permiten obtener un 
concepto jurídico de tributo o contribución con base en la propia Norma Funda-
mental, las cuales se señalan a continuación:

1. toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio del estado.

2. Constituyen prestaciones en dinero y, excepcionalmente, en especie 
o en servicios.

3. Sólo se pueden crear mediante ley.

4. Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios; es decir, 
tienen por destino el gasto público, sin que se niegue la posibilidad de servir a 
propósitos de política económica.

5. los criterios de justicia tributaria son: el de proporcionalidad o capa-
cidad contributiva y el de equidad.

de acuerdo con esas características, se puede definir a las contribu-
ciones o tributos como un ingreso de derecho público –normalmente pecuniario– 
destinado al financiamiento de los gastos generales, obtenido por un ente de 
igual naturaleza –Federación, Distrito Federal, Estados o Municipios–, titular 
de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la 
ley, la cual debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando 
un trato equitativo a todos los contribuyentes.

las contribuciones se conforman de distintas especies que comparten 
una configuración estructural, compuesta por sus elementos esenciales, los 
que, por un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determi-
nar su naturaleza y, por el otro, constituyen el punto de partida para el examen 
de su adecuación al marco jurídico constitucional que los regula.

dichos elementos esenciales son: el sujeto, hecho imponible, base, 
tasa o tarifa y época de pago.

Componentes que se configuran de manera variable, dependiendo de 
qué tipo de contribución se analice, dotando a su vez de una naturaleza propia 
a cada tributo.

en ese orden, acorde incluso con la legislación local, las contribuciones 
se pueden distinguir en cuatro especies, a saber: los impuestos, las aporta-
ciones de seguridad social, las contribuciones de mejoras y los derechos. 
dichos conceptos se pueden definir de la siguiente forma:
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1. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la situación jurí-
dica o de hecho prevista por la misma, distintas de las aportaciones de segu-
ridad social, de las contribuciones de mejoras y de los derechos.

2. Aportaciones de seguridad social: Son las contribuciones estable-
cidas en la ley a cargo de personas que son sustituidas por el estado, en el 
cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social 
o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguri-
dad social proporcionados por el mismo estado.

3. Contribuciones de mejoras: Son las establecidas en la ley a cargo 
de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por 
obras públicas.

4. derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley por el uso 
o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como 
por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho pú-
blico, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones 
que no se encuentren previstas en la ley Federal de derechos. también son 
derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentrali-
zados por prestar servicios exclusivos del estado.

de lo expuesto se puede afirmar que, para el caso que nos interesa 
en la especie, en las contribuciones denominadas "derechos", el hecho impo-
nible lo constituye una actuación de los órganos del estado a través del régi-
men de servicio público, o bien, el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público de la Federación, estado o municipio.

de acuerdo con la legislación local, los derechos son "las contrapres
taciones por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público 
del Distrito Federal, con excepción de las concesiones o los permisos, 
así como por recibir los servicios que presta la entidad en sus funciones 
de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descen
tra lizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, 
se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas como 
tales en este código."

así, los derechos se causan como una contraprestación que debe 
cubrirse en las siguientes hipótesis: 
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a) por el aprovechamiento de los bienes del dominio público del distrito 
Federal, con excepción de las concesiones o permisos; y,

b) por recibir los servicios que presta la entidad en sus funciones de 
derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentrali za-
dos u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contra-
prestaciones que no se encuentren previstas como tales en el propio Código 
Financiero del distrito Federal.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió a los dere-
chos tributarios en la jurisprudencia p./J. 41/96, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, julio de 1996, página 17, 
en los siguientes términos:

"dereCHoS triButarioS por SerViCioS. Su eVoluCióN eN la 
JuriSprudeNCia.—las características de los derechos tributarios que actual-
mente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus 
orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados sobre 
la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al 
artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos 
treinta y ocho, y su similar del código del año de mil novecientos sesenta y 
siete, a partir de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos 
no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de 
la realización de obras o servicios (‘CooperaCióN, NaturaleZa de la.’, 
jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. parte; ar. 7228/57 eduardo arochi 
Serrano; ar. 5318/64 Catalina ensástegui Vda. de la o.; ar. 4183/59 maría teresa 
Chávez Campomanes y coags.). este criterio, sentado originalmente a propó-
sito de los derechos de cooperación (que entonces se entendían como una 
subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido 
de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y equidad en su 
concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos 
implicaban en materia de derechos que existiera una razonable relación entre 
su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado (‘dereCHoS 
por eXpediCióN, traSpaSo, reValidaCióN Y CaNJe de permiSoS Y 
liCeNCiaS muNiCipaleS de GiroS merCaNtileS, iNCoNStituCioNali-
dad del artÍCulo 14, FraCCioNeS i, iNCiSo C), ii, iNCiSo d), de la 
leY de iNGreSoS del muNiCipio de teCate, BaJa CaliForNia, para 
el aÑo de 1962, Que FiJa el moNto de eSoS dereCHoS CoN BaSe eN el 
Capital eN Giro de loS CauSaNteS, Y No eN loS SerViCioS preS-
tadoS a loS partiCulareS.’, Volumen CXiV, 6a. Época, primera parte; 
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‘dereCHoS FiSCaleS. la proporCioNalidad Y eQuidad de ÉStoS 
eStÁ reGida por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.’, Volumen 
169 a 174, 7a. Época, primera parte; ‘aGua potaBle, SerViCio marÍtimo 
de. el artÍCulo 201, FraCCióN i, de la leY de HaCieNda para el 
territorio de BaJa CaliForNia, reFormado por deCreto de 26 de 
diCiemBre de 1967, Que aumeNtó la Cuota del dereCHo de 2 a 4 
peSoS el metro CÚBiCo de aGua potaBle eN el SerViCio marÍtimo, 
eS proporCioNal Y eQuitatiVo; Y por lo taNto No eS eXorBitaNte 
o ruiNoSo el dereCHo Que Se paGa por diCHo SerViCio.’, informe 
de 1971, primera parte, página 71). el criterio sentado en estos términos, 
según el cual los principios constitucionales tributarios debían interpretarse 
de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modi-
ficó a pesar de que el artículo 2o., fracción iii del Código Fiscal de la Federación 
del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de contrapres-
tación para definir a los derechos como ‘las contribuciones establecidas por 
la prestación de un servicio prestado por el estado en su carácter de persona 
de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público’ (ar. 7233/85 mexicana del Cobre, S.a. y ar. 202/91 Comer-
cial mabe, S.a.). de acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran 
sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede afir-
marse que los derechos por servicios son una especie del género contribu-
ciones que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce 
como una actividad de la administración, individualizada, concreta y determi-
nada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la 
administración y el usuario, que justifica el pago del tributo."

en consecuencia, las características de los derechos, se traducen en que: 

a) Constituyen una especie de las contribuciones y deben estar previs-
tos en la ley.

b) Se originan por la actividad concreta y singular que despliega el 
estado, ordinariamente provocada por un sujeto denominado destinatario o 
usuario.

c) el pago tiene su origen en el uso o aprovechamiento de los bienes 
del dominio público del estado o en la recepción de un servicio público en 
forma individualizada, concreta y determinada.

Con base en lo anterior, es dable considerar que la formalización de la 
donación o transmisión a título gratuito del dominio del diez por ciento del 
área total del predio en que se pretenda la construcción de un conjunto habi-
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tacional, de oficinas y comercio, o de cualquier otro uso en una superficie de 
terreno mayor a cinco mil metros cuadrados en suelo urbano, para incorpo-
rarlo al patrimonio del distrito Federal, constituye, si bien una modalidad a la 
propiedad privada, también es un ingreso fiscal, referido a una contrapresta-
ción para el otorgamiento del citado trámite de autorización. 

lo anterior es así, ya que la contraprestación tiene su origen en la 
recepción de un servicio público prestado en forma individualizada, concreta 
y determinada a favor de una persona, imponiendo la carga al gobernado 
como una modalidad a la propiedad privada el donar una parte del total del 
terreno en que pretende construir, para la obtención de la manifestación de ter-
minación de obra y autorización de ocupación de uso. 

de esta manera, válidamente puede concluirse que la contraprestación 
de que se trata, aun cuando necesariamente sea para constituir una reserva 
territorial y constituya una modalidad a la propiedad, tiene la naturaleza de un 
derecho para el distrito Federal, al constituir una contribución en especie 
(donación de una parte de terreno), que debe efectuar el gobernado para reci-
bir los servicios que presta el estado, en sus funciones de derecho público; esto 
es, para la obtención de manifestación de terminación de obra y autorización de 
ocupación de uso. 

Sobre todo, si se tiene en cuenta que, como se ha precisado, el propio 
precepto en estudio establece que esa donación o transmisión de la propie-
dad, debe formalizarse, a cambio de la obtención de la manifestación de ter-
minación de obra y autorización de ocupación de uso, respecto de quien 
pretenda la construcción de un conjunto habitacional, de oficinas y comercio, 
o de cualquier otro uso en una superficie de terreno mayor a cinco mil metros 
cuadrados en suelo urbano, aun cuando la misma necesariamente se deba 
constituir como reserva territorial, pues el destino que la autoridad, en cum-
plimiento a diversa disposición legal se encuentre obligada a darle, de manera 
alguna incide o modifica su naturaleza de contraprestación, de lo que se 
entiende que la titularidad de esa porción de terreno pasa al estado, como 
su titular, razón por la que no puede estimarse que constituya una simple 
condición. 

incluso, debe destacarse que el hecho de que la porción de terreno a 
que se refiere el citado numeral, sea necesariamente para constituir una 
reserva territorial, de manera alguna influye para que no pueda conside-
rarse como un ingreso fiscal del distrito Federal, concretamente como un 
derecho. 
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Habida cuenta que acorde con el criterio del máximo tribunal del país, 
las contribuciones pueden tener un fin extrafiscal, entendido como un objetivo 
distinto al recaudatorio que se pretende alcanzar con el establecimiento de 
una determinada contribución. 

así, en el caso, el destino de la llamada donación, como una contribu-
ción en especie, tiene un destino extrafiscal, a saber, la constitución de una 
reserva territorial. 

el criterio de referencia se advierte de las jurisprudencias que a conti-
nuación se invocan: 

Jurisprudencia 1a./J. 28/2007, sostenida por la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, marzo de 2007, página 79, de los 
siguientes rubro y texto: 

"FiNeS eXtraFiSCaleS. laS FaCultadeS del eStado eN mate-
ria de reCtorÍa eCoNómiCa Y deSarrollo NaCioNal CoNStituYeN 
uNo de SuS FuNdameNtoS.—de conformidad con el artículo 25 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, corresponde al estado 
la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sus-
tentable, el cual debe ser útil para fortalecer la soberanía nacional y su régimen 
democrático, en el que se utilice al fomento como un instrumento de cre-
cimiento de la economía, del empleo y para lograr una justa distribución del 
ingreso y de la riqueza, y que permita el pleno ejercicio de la libertad y digni-
dad de los individuos, grupos y clases sociales protegidos por la Constitución 
Federal, por lo que el ente estatal planeará, coordinará y orientará la actividad 
económica, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que 
demande el interés general en el marco de libertades otorgado por la propia 
ley Fundamental. asimismo, el citado precepto constitucional establece que 
al desarrollo nacional concurrirán, con responsabilidad social, los sectores 
público, privado y social, así como cualquier forma de actividad económica 
que contribuya al desarrollo nacional; que el sector público tendrá, en exclu-
siva, el control y propiedad de las áreas estratégicas que señala la Constitución, 
y podrá participar con los sectores privado y social, en el impulso de las áreas 
prioritarias; que bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e 
impulsará a las empresas sociales y privadas, con sujeción a las modalidades 
que dicte el interés público, así como al uso de los recursos productivos, 
donde se atienda al beneficio general, cuidando su conservación y el medio 
ambiente, y que en la ley se alentará y protegerá la actividad económica de 
los particulares, y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento 
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del sector privado contribuya al desarrollo económico social. en congruencia 
con lo anterior, al ser los fines extrafiscales, razones que orientan a las leyes 
tributarias al control, regulación y fomento de ciertas actividades o sectores eco-
nómicos, matizando sus objetivos con un equilibrio entre la rectoría estatal 
y las demandas del interés público, se concluye que el indicado artículo 25 
constitucional constituye uno de los fundamentos de dichos fines, cuya apli-
cación debe reflejarse en la ley, sus exposiciones de motivos, o bien, en cual-
quiera de sus etapas de formación."

Jurisprudencia 1a./J. 107/2011, de la propia Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 506, que señala: 

"FiNeS FiSCaleS Y eXtraFiSCaleS.—en la teoría constitucional de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha existido una constante en cuanto 
a la noción de que las contribuciones siempre tienen un fin fiscal –la recau da-
ción– y que adicionalmente pueden tener otros de índole extrafiscal –que deben 
cumplir con los principios constitucionales aplicables, debiendo fundamen tar-
se, entre otras, en las prescripciones del artículo 25 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos–. Sin embargo, esta primera Sala estima 
necesario efectuar una precisión conceptual, a efecto de acotar los ámbitos 
en que puede contemplarse la vinculación de ambos tipos de fines, para lo 
cual es necesario distinguir los medios utilizados por el estado para allegarse 
de recursos, sin que estas herramientas se confundan con el producto de 
dicha actividad recaudatoria y financiera, esto es, los recursos en sí. lo anterior 
en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el estado para 
obtener recursos –las contribuciones– deben tener un fin necesariamente 
fiscal –al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse 
otros fines de índole extrafiscal–, los montos que generen las contribuciones 
y todos los demás ingresos del estado apuntarán siempre hacia objetivos 
extrafiscales. así, puede afirmarse que en materia de propósitos constitucio-
nales, el ámbito fiscal corresponde exclusivamente a algunos de los medios 
utilizados por el estado para allegarse de recursos –a los tributarios, en los cua-
les también pueden concurrir finalidades extrafiscales–, mientras que los 
ingresos que emanen de éstos –y de los demás que ingresan al erario, aun 
los financieros o no tributarios–, se encuentran indisolublemente destinados 
a fines delimitados en la política económica estatal, cuya naturaleza será 
siempre extrafiscal. ello, tomando en cuenta que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados 
a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción iV, de la Cons-
titución Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
acumulación de recursos fiscales."
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además, tal como ya ha sostenido este pleno de Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis de que se ha dado noticia con antelación (12/2014), 
es el propio gobernado quien, ante la decisión de construir un conjunto habi-
tacional, de oficinas y comercio, o de cualquier otro uso en una superficie de 
terreno mayor a cinco mil metros cuadrados en suelo urbano, debe realizar 
esa donación, a fin de obtener las referidas manifestación de terminación de 
obra y autorización de ocupación de uso, precisamente, de esa construcción. 

es decir, el estado, a través de la Secretaría de desarrollo urbano y 
Vivienda del distrito Federal, de ninguna manera determina la donación res-
pecto de cualquier terreno o sujeto, sino que ello se da ante la decisión del 
gobernado, de realizar el tipo de construcción a que se hace referencia, con-
figurándose así el elemento volitivo del particular afectado, en la medida 
en que, se reitera, de no tener la intención de realizar tales obras, la obligación 
de entregar una superficie en favor del Gobierno del distrito Federal es 
inexistente.

por lo anterior, se insiste, a juicio de este pleno de Circuito, la llamada 
donación o transmisión título gratuito del dominio del diez por ciento del área 
total de predio, a que se refiere el artículo 74 del reglamento de la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal, que se configura para el particular 
como una modalidad a la propiedad, en relación con la superficie total del 
terreno en que pretende construir, también constituye un ingreso fiscal para 
el distrito Federal, que tiene la naturaleza de un derecho, al tener su origen en la 
recepción de un servicio público prestado en forma individualizada, con-
creta y determinada a favor de una persona, imponiéndole la carga de donar 
una parte del total del terreno en el que pretende construir, como contrapres-
tación para obtener la manifestación de terminación de obra y autorización 
de ocupación de uso que proporciona el estado. 

así, definida la naturaleza del ingreso derivado de las llamadas dona-
ciones a que se contrae el artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal, debe destacarse que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que, tratándose de 
derechos, los principios de proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 
31, fracción iV, constitucional, se satisfacen cuando existe un equilibrio razo-
nable entre la cuota y la prestación del servicio y cuando se da un trato igual 
a los que reciben servicios análogos.

lo anterior significa que las cuotas por concepto de derechos deben 
determinarse atendiendo al costo aproximado que para el estado tenga la 
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ejecución del servicio y que las cuotas sean fijas e iguales para todos los que 
reciban el mismo servicio.

dicho criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia p./J. 3/98, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Vii, enero de 1998, página 54, de rubro y texto siguientes: 

"dereCHoS por SerViCioS. SuBSiSte la CorrelaCióN eNtre 
el CoSto del SerViCio pÚBliCo preStado Y el moNto de la Cuota.—
No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define 
a los derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley 
por los servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público, 
modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de 
diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como ‘las contrapres-
taciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un 
servicio’, lo que implicó la supresión del vocablo ‘contraprestación’; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público pres-
tado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo una íntima 
relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución 
encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. por lo anterior, 
siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás 
contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y proporcio-
nalidad que establece la fracción iV del artículo 31 constitucional, debe existir 
un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo 
otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a 
reiterar, en lo esencial, los criterios que este alto tribunal ya había establecido 
conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el establecimiento 
de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contri-
buyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad contributiva, 
puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto 
de los cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el 
estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos 
términos no debe entenderse como en derecho privado, de manera que el 
precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servi-
cios públicos se organizan en función del interés general y sólo secundaria-
mente en el de los particulares."

Vinculado con lo antes precisado, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación también ha sustentado criterio en el sentido de que la proporcionali-
dad y la equidad, tratándose del cobro de derechos por servicios, se rigen por 
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un sistema distinto al de los impuestos, ya que para la determinación de las 
cuotas a pagar por tal concepto, no se deben tomar en cuenta elementos que 
reflejen la capacidad contributiva del gobernado, puesto que tal sistema es 
aplicable únicamente a los impuestos, pero no así para el cobro de derechos, 
dado que la cuota relativa, como se ha mencionado, se deberá fijar atendiendo 
al costo que para el estado tenga la ejecución del servicio y las cuotas relativas 
deberán ser fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos. 

el criterio al que se ha hecho referencia, se contiene en la diversa juris-
prudencia p./J. 2/98, también del pleno de Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Vii, enero de 1998, página 41, que a continuación se transcribe: 

"dereCHoS por SerViCioS. Su proporCioNalidad Y eQuidad 
Se riGeN por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.—las garan-
tías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en 
el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a 
través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen 
elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce 
en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en 
manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucio-
nalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionali-
dad y equidad. de acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tribu-
taria, por derechos han de entenderse: ‘las contraprestaciones que se paguen 
a la hacienda pública del estado, como precio de servicios de carácter admi-
nistrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas 
determinadas que los soliciten’, de tal manera que para la determinación de 
las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta 
el costo que para el estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de 
referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos."

Bajo las premisas apuntadas, si el artículo analizado establece que el 
que construya un conjunto habitacional, de oficinas y comercio o de cualquier 
otro uso en una superficie de terreno mayor a cinco mil metros cuadrados en 
suelo urbano, deberá transmitir a título gratuito el dominio del diez por ciento 
del área total del predio, para incorporarlo al patrimonio del distrito Federal, 
a fin de obtener el otorgamiento de la manifestación de terminación de obra y 
autorización de ocupación de uso, a juicio de este pleno, consigna el pago de 
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una tarifa distinta para el cálculo de los derechos en función de la superficie 
del predio. 

es decir, determina el monto del derecho, con base en un elemento 
ajeno a la actividad técnica que realiza la autoridad para la expedición de la 
aludida manifestación de terminación de obra y autorización de ocupación 
de suelo, elemento consistente en el número de metros del terreno, por lo 
que no atiende propiamente al servicio que se presta; cuestión que evidente -
mente contraviene la garantía de proporcionalidad en materia de derechos, a 
que se contrae el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal. 

esto es, el elemento que determina el monto del derecho, concreta-
mente la porción de terreno que debe donarse, es la superficie del predio en 
que se pretende construir un conjunto habitacional, de oficinas y comercio o 
cualquier otro, no así el costo que para el estado tenga la ejecución del servi-
cio, con lo que se otorga un tratamiento desigual a quienes reciben un mismo 
servicio; habida cuenta de que los derechos correspondientes se pagan en 
función de la superficie del predio en que se pretende construir que, en cada 
caso, puede ser distinta. 

así, para el otorgamiento de la manifestación de terminación de obra 
y autorización de ocupación de uso a que se refiere el numeral en estudio, se 
tendrá que pagar una contribución en especie, distinta, dependiendo de la 
superficie del predio respectivo, lo que permitiría que dos personas que pre-
tendan construir en predios de superficie diferente, contribuyan de manera 
desigual, no obstante que, en ambos casos, el despliegue técnico y adminis-
trativo sea el mismo respecto del trámite para la obtención del otorgamiento 
de la manifestación de terminación de obra y autorización de ocupación de 
uso, lo que denota que el precepto cuestionado da un trato desigual y despro-
porcional a los iguales. 

lo anterior, pues no obstante que se presta un mismo servicio, se exige 
el pago de contribuciones distintas atendiendo a la superficie del predio en 
cuestión, transgrediendo así la equidad, en materia de derechos, que se con-
tiene en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

lo anterior aunado a que, a juicio de este pleno de Circuito, no se 
encuentra definido el destino que se otorgara a la aludida contribución. 

ello, pues si bien el referido artículo 74 del reglamento de la ley de 
desarrollo urbano establece que dicha superficie será para constituir una 
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"reserva territorial", también se señala que debe tener frente a la vía pública 
con reconocimiento oficial aprovechable en materia urbano y/o ambiental, por 
lo que no se define de manera concreta cual será la finalidad del predio, 
incluso no infiere algún beneficio específico y particularmente justificado 
para la colectividad, que amerite la contraprestación a que se refiere el men-
cio nado precepto.

en mérito de lo anterior, se concluye que el artículo analizado, al esta-
blecer como contraprestación para obtener el otorgamiento de la manifes-
tación de terminación de obra y autorización de ocupación de uso para la 
construcción de un conjunto habitacional, de oficinas y comercio o de cual-
quier otro uso en una superficie de terreno mayor a cinco mil metros cuadra-
dos en suelo urbano, la transmisión, a título gratuito, del dominio del diez por 
ciento del área total del predio, para incorporarlo al patrimonio del distrito 
Federal, varía injustificadamente su determinación, en función a un elemen-
to ajeno a la actividad técnica realizada por la autoridad para la expedición de la 
citada manifestación de terminación de obra y autorización de ocupación de 
uso, a saber, de la superficie del predio, lo que además incide en un tratamien-
to desigual a quienes reciben un servicio igual, por lo que contraviene las 
garantías de proporcionalidad y equidad tributaria, establecidas en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución Federal. 

Consecuentemente, por las razones que se expresan, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo en vigor, deben preva le-
cer los criterios sustentados por este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito y las tesis que deben quedar redactadas, con carácter de jurispru-
dencia, son las siguientes:

dereCHo. tieNe eSe CarÁCter la CoNtrapreStaCióN impueSta 
eN el artÍCulo 74 del reGlameNto de la leY de deSarrollo urBaNo 
del diStrito Federal, para el otorGamieNto de la maNiFeSta-
CióN de termiNaCióN de oBra Y autoriZaCióN de oCupaCióN de 
uSo. en el artículo 9o. del Código Fiscal del distrito Federal, se define a los 
derechos como las contraprestaciones por el uso o aprovechamiento de 
los bienes del dominio público del distrito Federal, con excepción de las con-
cesiones o los permisos, así como por recibir los servicios que presta la entidad 
en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organis-
mos descentralizados u órganos desconcentrados, cuando, en este último caso, 
se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas como tales en 
dicho ordenamiento; por su parte, el artículo 74 del reglamento de la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal, establece que quien construya un con-
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junto habitacional, de oficinas y comercio o de cualquier otro uso en una 
superficie de terreno mayor a cinco mil metros cuadrados en suelo urbano, 
debe transmitir, a título gratuito el dominio del diez por ciento del área total del 
predio, para incorporarlo al patrimonio del distrito Federal, quedando condi-
cionado el otorgamiento de la manifestación de terminación de la obra y auto-
rización de ocupación de uso a la formalización de la transmisión del área 
donada. así, la contraprestación prevista en el referido artículo 74, se confi-
gura para el particular como una modalidad a la propiedad, en relación con 
la superficie total del terreno en que pretende construir, pero también como un 
ingreso fiscal para el distrito Federal, que tiene la naturaleza de un derecho, 
al tener su origen en la recepción de un servicio público prestado en forma 
individualizada, concreta y determinada a favor de una persona, imponiéndole 
la carga de donar una parte del total del terreno en el que pretende construir, 
como contraprestación para obtener la manifestación de terminación de obra 
y autorización de ocupación de uso.

dereCHoS. el artÍCulo 74 del reGlameNto de la leY de deSa-
rrollo urBaNo del diStrito Federal Que preVÉ uNa CoNtrapreSta-
CióN de eSa NaturaleZa, para el otorGamieNto de la maNiFeStaCióN 
de termiNaCióN de oBra Y autoriZaCióN de oCupaCióN de uSo, 
traNSGrede loS priNCipioS triButarioS de eQuidad Y proporCio-
Nalidad. el precepto citado, al establecer como contraprestación para el 
otorgamiento de la manifestación de terminación de obra y autorización de 
ocupación de uso para la construcción de un conjunto habitacional, de ofici-
nas y comercio o de cualquier otro uso en una superficie de terreno mayor a 
cinco mil metros cuadrados en suelo urbano, la transmisión, a título gratuito, 
del dominio del diez por ciento del área total del predio, para incorporarlo al 
patrimonio del distrito Federal, transgrede los principios tributarios de equi-
dad y proporcionalidad contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, al variar injustificadamente 
su determinación en función de un elemento ajeno a la actividad técnica reali-
zada por la autoridad para la expedición de otorgamiento de la manifestación 
de terminación de obra y autorización de ocupación de uso, como lo es el 
número de metros del terreno, lo que, además, incide en un tratamiento desi-
gual a quienes reciben un servicio igual. 

por lo expuesto y fundado, se

reSuelVe:

primero.—Sí EXIStE ContRAdICCIÓn dE tESIS entre los cri-
terios sustentados por los tribunales Colegiados Segundo y décimo primero 
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en materia administrativa del primer Circuito, en términos de lo expuesto en el 
considerando tercero de esta resolución.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los crite -
rios sustentados por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a las tesis redactadas en el último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en términos del artículo 219 de 
la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de nueve votos de los magistrados Jesús antonio Nazar Sevilla, 
pablo domínguez peregrina, Clementina Flores Suárez, ma. Gabriela rolón 
montaño, Homero Fernando reed ornelas, luz Cueto martínez, Carlos amado 
Yáñez, luz maría díaz Barriga y armando Cruz espinosa, en cuanto a resol
ver el fondo del asunto, contra el voto de los magistrados, Gaspar paulín 
Carmona, Jorge ojeda Velázquez, José luis Caballero rodrí guez, maría Simona 
ramos ruvalcaba, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García Guillén, 
Norma lucía piña Hernández, así como por el magis trado Carlos alfredo Soto 
y Villaseñor, quien funge como presidente, quienes estimaron que la contra-
dicción de que se trata debió declararse sin materia y, obligados por la vota-
ción mayoritaria, se sometió el asunto en el fondo al pleno y se resolvió, por 
mayoría de once votos de los magistrados Gaspar paulín Carmona, Jorge 
ojeda Velázquez, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez peregrina, 
Clementina Flores Suárez, José luis Caballero rodrí guez, maría Simona 
ramos ruvalcaba, Homero Fernando reed ornelas, luz Cueto martínez, luz 
maría díaz Barriga y armando Cruz espinosa, en cuanto a los criterios que 
deben prevalecer, en contra del voto de los magis trados ma. Gabriela rolón 
montaño, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García Guillén, Norma 
lucía piña Hernández, Carlos amado Yáñez, así como por el magistrado Carlos 
alfredo Soto y Villaseñor, quien funge como presi dente, estando ausente el 
magistrado Carlos ronzon Sevilla. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio del magistrado José luis Caballero rodríguez en la contradicción de 
tesis 11/2014. 

Formulo voto aclaratorio, al tenor siguiente:
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en sesión de pleno de Circuito en materia administrativa del primer Circuito, de veinti-
cuatro de noviembre de dos mil catorce, al analizar la contradicción de tesis con el 
número 11/2014, se determinó que, ante la presentación de dos proyectos –uno con 
estudio de fondo y otro sin materia– por parte de la ponente, en primer término, 
se debía someter a votación si se debía dejar sin materia la contradicción de tesis de 
mérito, o bien, proceder al estudio de fondo.

en este contexto, tal como consta en el acta respectiva, se procedió a la votación respec-
tiva y, por mayoría de nueve votos, se determinó que debe someterse a estudio el 
proyecto que analiza el fondo del asunto.

por tanto, la determinación destacada, tomada por el pleno de Circuito, me constriñó a 
pronunciarme en cuanto a las consideraciones del proyecto de fondo, aun cuando 
a mi criterio lo procedente era declarar sin materia la contradicción de tesis 
11/2014 –como lo proponía el proyecto alterno–, en virtud de que en la diver
sa 12/2014, sesionada el veintisiete de octubre del presente año, se concluyó que la 
donación prevista en el artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano 
del distrito Federal tiene la naturaleza de una modalidad a la propiedad privada; ello, 
con apoyo en las consideraciones sostenidas por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la acción de constitucionalidad 35/2006. 

Consecuentemente, es que me pronuncié sobre el tema principal del presente asunto, 
en los términos planteados en el proyecto de fondo. 

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular magistrado José antonio García Guillén en la contradicción de tesis 
11/2014.

No comparto el sentido de la presente resolución, en virtud de que, como lo resolvió el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstituciona-
lidad 35/2006, en la que si bien no se examinaron los preceptos motivo de la presente 
contradicción de criterios, lo cierto es que, en ambos casos, se establece una obliga-
ción sustancialmente igual, la cual consiste en el hecho de donar al estado, un cierto 
porcentaje de la superficie de terreno en la que se van realizar las obras ahí 
previstas.

en este contexto, con base en lo resuelto por la superioridad, considero que, contrario 
a lo que se determina en la presente contradicción de criterios, la donación prevista 
en el artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Fede-
ral, no tienen la naturaleza de un derecho, sino que sólo se trata de una modalidad a 
la propiedad tendente a constituir una reserva territorial, a fin de que se presten los 
servicios que el área geográfica requiera, promover el desarrollo urbano y el orde-
namiento territorial; lo cual encuentra justificación en lo previsto en el párrafo ter-
cero del artículo 27 constitucional, que establece: "… La nación tendrá en todo 
tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 
dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprove
chamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto 
de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conser
vación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las con
diciones de vida de la población rural y urbana. …"
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en efecto, si bien en la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 35/2006, el 
pleno de la Suprema corte de Justicia de la Nación expresó el concepto de ingreso 
fiscal, lo hizo en el sentido de que esa donación es para los municipios que adminis-
trarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legisla-
turas establezcan a su favor; esto es, que los bienes que pertenezcan al estado 
podrán ser susceptibles de producir ingresos en función del destino que conforme a 
la legislación se determine.

por lo que, al hablar de ingreso fiscal, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se refiere a los ingresos que se obtengan por la enajenación o renta de esos 
bienes, pero no propiamente que el acto de la donación constituya en sí mismo un 
ingreso fiscal, y menos un derecho acorde al concepto establecido en la doctrina y 
en la ley.

además, como se menciona en la ejecutoria de la contradicción de tesis, en términos 
de la jurisprudencia p./J. 41/96, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo iV, julio de 1996, página 17, sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "dereCHoS triButarioS 
por SerViCioS. Su eVoluCióN eN la JuriSprudeNCia.", por derecho debe 
entenderse a: "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio 
prestado por el Estado en su carácter de persona de derecho público, así como 
por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público". 

por su parte, conforme a la determinación en la jurisprudencia del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, primera parte, enero a junio, Volúmenes 157-162, página 315, de 
rubro: "propiedad priVada, modalidad a la. elemeNtoS NeCeSarioS para 
Que Se CoNFiGure.", debe entenderse "… al establecimiento de una norma 
jurídica de carácter general y permanente que modifique, esencialmente, 
la forma de ese derecho".

de este modo, resulta inconcuso que, la llamada donación prevista en el artículo 74 del 
reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, contrario a lo consi-
derado en la ejecutoria de contradicción de criterios, no constituye un derecho, pues 
el estado no está cobrando por la prestación de ningún servicio público, ni por el uso 
o aprovechamiento de ningún bien del dominio público y, en cambio, se está en 
presencia de una modalidad a la propiedad, en tanto que la donación está prevista 
en una norma general; esto es, que no es específica ni individualizada a cosa alguna, 
sino que únicamente se introduce un cambio general y permanente en el sistema de 
propiedad, y la modificación parcial en los atributos propios del derecho real a la pro-
piedad privada, lo que implica una limitación y transformación a través de la cual se 
extinguen parcialmente los atributos del propietario, de manera que éste no sigue 
gozando de las facultades inherentes a la extensión actual de su derecho.

lo anterior es así, puesto que el artículo 27 constitucional dispone que el estado puede 
imponer modalidades a la propiedad por causas de interés público o bien, podrá ser 
objeto de expropiación por causas de utilidad pública y, además, porque ese texto es 
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el que delimita el derecho de propiedad en aras del interés colectivo, pues ese dere-
cho no es oponible frente a la colectividad, dado que debe privilegiarse a esta última 
en los términos que dispone expresamente la Constitución.

por tanto, tomando en cuenta las características que presenta el artículo materia de la 
contradicción de criterios, se concluye que la transmisión de propiedad que impo-
nen como obligación para las personas que van a llevar a cabo construcciones de 
conjuntos habitacionales, de servicios y oficinas, y que requieran la autorización 
de fusión de predios y la manifestación de terminación de obra y autorización de ocu-
pación de uso, no implica que se trate de un derecho, dado que ese acto no se pro-
duce, como ya se dijo, con motivo de una prestación de un servicio público, por parte 
del estado, ni por el uso o aprovechamiento de un bien de dominio público, sino que 
participa un elemento volitivo del particular afectado, en la medida en que, de no 
tener la intención de construir un conjunto habitacional, no surgiría la obligación de 
entregar una superficie en favor del Gobierno del distrito Federal, con la finalidad 
de destinarla a una reserva territorial.

en efecto, la imposición de modalidades a la propiedad privada, en términos del artículo 
27 constitucional, implica, por un lado, el establecimiento de la norma general que 
las prevea, la cual no debe especificar ni individualizar cosa alguna, sino que única-
mente debe introducir un cambio general en el sistema de propiedad, amén de ser 
general y permanente; y, por el otro, una modificación sustancial al derecho de pro-
piedad, que implica una limitación y transformación, en virtud de la cual, se extin-
guen parcialmente los atributos del propietario, de manera que éste no sigue gozando 
de las facultades inherentes a la extensión actual de su derecho.

en consecuencia, la donación prevista en el precepto referido tiene por objeto constituir 
una reserva territorial, para promover el desarrollo urbano, lo que se encuentra plena-
mente justificado, en términos del párrafo tercero del artículo 27 constitucional, pues 
la limitación en comento, se establece a través de una norma de carácter general, 
dirigida a todos aquellos que se ubiquen en el supuesto de solicitar una autorización 
para constituir un conjunto habitacional, de servicios y oficinas.

aunado a lo anterior, consideró que el criterio que se sustenta en la presente contradic-
ción de tesis, es contrario a lo ya considerado por este pleno de Circuito, al resolver 
la contradicción de tesis 12/2014, en sesión de veinte de octubre de dos mil catorce, 
en el que se tuvo al concepto o modalidad a la propiedad como origen la adquisición de 
una superficie en favor del estado, pero no el derecho como contribución, dada 
su naturaleza doctrinal y legal, como se desprende de dicha ejecutoria, en la que, en su 
parte conducente, se determinó lo siguiente: 

"en este sentido, tomando en consideración que las llamadas donaciones previstas en 
los preceptos impugnados tienen por objeto, la transmisión a título gratuito, a favor 
del distrito Federal, del diez por ciento de la superficie total del predio de que se 
trata, debe considerarse que se constituyen como una modalidad de la propiedad, 
al ser una privación parcial de los atributos del derecho real en comento (uso, dis-
frute y disposición, únicamente respecto del diez por ciento de la superficie total 
sobre la que se constituye el derecho a la propiedad privada ejercido por el particu-
lar), destinada a la constitución de una reserva territorial, acorde con los objetivos 
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dispuestos por el tercer párrafo del artículo 27 constitucional, consistentes en la 
regulación, en beneficio social, del aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, en el 
caso, del distrito Federal."

por tanto, no estoy de acuerdo con el sentido de la presente contradicción de criterios, 
en el sentido de considerar a la donación prevista en el artículo 74 del reglamento 
de la ley de desarrollo urbano, como un derecho. 

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la magistrada Guadalupe ramírez Chávez en la contradic-
ción de tesis 11/2014.

respetuosamente disiento del criterio adoptado por la mayoría de los integrantes del 
pleno en materia administrativa del primer Circuito, pues considero que el artículo 
74 del Reglamento de la Ley de desarrollo urbano del distrito Federal, no es 
violatorio del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez que 
la donación prevista en tal precepto no es una contraprestación por un servicio 
otorgado por el Estado, sino que exclusivamente se trata una modalidad a la 
propiedad privada, en términos del párrafo tercero del artículo 27 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos.

en principio, estimo oportuno destacar que, en sesión de veintisiete de octubre de 
dos mil catorce, este pleno en materia administrativa del primer Circuito resolvió la 
contradicción de tesis 12/2014, en la cual se determinó que las donaciones a que 
alude, entre otros, el artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal, se constituyen como una modalidad de la propiedad, al ser una 
privación parcial de los atributos de este derecho real (uso, disfrute y disposición, 
únicamente respecto del diez por ciento de la superficie total sobre la que se consti-
tuye el derecho a la propiedad privada ejercido por el particular), destinada a la cons-
titución de una reserva territorial.

asimismo, se decidió que dicha modalidad a la propiedad resultaba acorde con los 
objetivos dispuestos por el tercer párrafo del artículo 27 constitucional, consistentes 
en la regulación, en beneficio social, del aprovechamiento de los elementos natura-
les susceptibles de apropiación, con el objeto de hacer una distribución equitativa de 
la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado 
del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, 
en el caso, del distrito Federal. 

además de lo resuelto en la mencionada contradicción de tesis 12/2014, me parece con-
veniente apuntar que la donación de una porción de terreno, prevista en el ar-
tículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, no se 
traduce en un pago por la autorización otorgada por el Estado, pues éste 
constituye esa porción como una reserva para el crecimiento del núcleo de pobla-
ción, que es el objeto de esa donación.
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en efecto, la transmisión a título gratuito del diez porciento de un terreno superior a 
los cinco mil metros cuadrados (5000 m2), corresponde a una reserva territorial, 
la cual, de conformidad con lo dispuesto en la ley de desarrollo urbano del distrito 
Federal, es un área utilizada para el crecimiento del centro de población, esto es, se 
trata de un predio o área destinado al mejor desarrollo de la entidad, lo ante
rior en beneficio de la población; de manera que no puede calificarse como 
una prestación.

al respecto, cabe señalar que, si bien la autorización está supeditada a la donación 
del diez por ciento del terreno, ello sólo se trata de una mera condición que 
representa un beneficio para el centro de población de que se trata, a fin de garan-
tizar la constitución de la reserva necesaria para el desarrollo de servicios urba-
nos (como calles, drenajes, alumbrado público, etcétera) que, a su vez, satisfarán las 
necesidades de la comunidad, pero de ninguna forma la donación correspon
diente representa un pago por la autorización de uso y ocupación.

en esas condiciones, la transmisión a título gratuito ordenada por el artículo 74 del 
reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, no es una contra
prestación al servicio prestado por el Gobierno del distrito Federal respecto del otor-
gamiento de la autorización de uso y ocupación.

en las relatadas condiciones, y con base en las razones expuestas, sustento el presente 
voto particular.

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo. tIEnE ESE CARÁCtER LA ContRAPREStACIÓn 
IMPuEStA En EL ARtÍCuLo 74 dEL REgLAMEnto dE LA LEY 
dE dESARRoLLo uRBAno dEL dIStRIto FEdERAL, PARA 
EL otoRgAMIEnto dE LA MAnIFEStACIÓn dE tERMInA
CIÓn dE oBRA Y AutoRIZACIÓn dE oCuPACIÓn dE uSo. 
en el artículo 9o. del Código Fiscal del distrito Federal, se define a los 
derechos como las contraprestaciones por el uso o aprovechamien-
to de los bienes del dominio público del distrito Federal, con excepción 
de las concesiones o los permisos, así como por recibir los servicios 
que presta la entidad en sus funciones de derecho público, excepto 
cuando se presten por organismos descentralizados u órganos descon-
centrados, cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones 
que no se encuentren previstas como tales en dicho ordenamiento; por 
su parte, el artículo 74 del reglamento de la ley de desarrollo urbano 
del distrito Federal, establece que quien construya un conjunto habita-
cional, de oficinas y comercio o de cualquier otro uso en una superficie 
de terreno mayor a cinco mil metros cuadrados en suelo urbano, debe 
transmitir, a título gratuito el dominio del diez por ciento del área total 
del predio, para incorporarlo al patrimonio del distrito Federal, quedando 
condicionado el otorgamiento de la manifestación de terminación de 
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la obra y autorización de ocupación de uso a la formalización de la trans-
misión del área donada. así, la contraprestación prevista en el referido 
artículo 74, se configura para el particular como una modalidad a la 
propiedad, en relación con la superficie total del terreno en que preten-
de construir, pero también como un ingreso fiscal para el distrito Fede-
ral, que tiene la naturaleza de un derecho, al tener su origen en la 
recepción de un servicio público prestado en forma individualizada, 
concreta y determinada a favor de una persona, imponiéndole la carga de 
donar una parte del total del terreno en el que pretende construir, como 
contraprestación para obtener la manifestación de terminación de obra 
y autorización de ocupación de uso.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/37 A (10a.)

Contradicción de tesis 11/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y décimo primero, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 
24 de noviembre de 2014. mayoría de once votos de los magistrados Gaspar paulín 
Carmona, Jorge ojeda Velázquez, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez 
peregrina, Clementina Flores Suárez, José luis Caballero rodríguez, maría Simona 
ramos ruvalcaba, Homero Fernando reed ornelas, luz Cueto martínez, luz maría 
díaz Barriga y armando Cruz espinosa. ausente: Carlos ronzon Sevilla. disidentes: 
ma. Gabriela rolón montaño, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García 
Guillén, Norma lucía piña Hernández, Carlos amado Yáñez y Carlos alfredo Soto y 
Villaseñor. ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: maribel Castillo moreno. 

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.2o.a.55 a, de rubro: "deSarrollo urBaNo. loS reQuiSitoS preViStoS eN 
loS artÍCuloS 49, FraCCióN iii, de la leY relatiVa del diStrito Federal; 
74 Y 75 de Su reGlameNto, para la autoriZaCióN de FuSióN de predioS, 
SoN CoNtrapreStaCioNeS Que tieNeN la NaturaleZa de dereCHoS.", apro-
bada por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXViii, septiembre de 2008, página 1257, y el sustentado por el décimo primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 338/2012.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dERECHoS. EL ARtÍCuLo 74 dEL REgLAMEnto dE LA 
LEY dE dESARRoLLo uRBAno dEL dIStRIto FEdERAL QuE 
PREVÉ unA ContRAPREStACIÓn dE ESA nAtuRALEZA, 
PARA EL otoRgAMIEnto dE LA MAnIFEStACIÓn dE tER
MInACIÓn dE oBRA Y AutoRIZACIÓn dE oCuPACIÓn dE 
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uSo, tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS tRIButARIoS dE EQuI
dAd Y PRoPoRCIonALIdAd. el precepto citado, al establecer como 
contraprestación para el otorgamiento de la manifestación de termina -
ción de obra y autorización de ocupación de uso para la construcción 
de un conjunto habitacional, de oficinas y comercio o de cualquier otro 
uso en una superficie de terreno mayor a cinco mil metros cuadrados 
en suelo urbano, la transmisión, a título gratuito, del dominio del diez 
por ciento del área total del predio, para incorporarlo al patrimonio del 
distrito Federal, transgrede los principios tributarios de equidad y pro por-
cionalidad contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, al variar injustificadamente 
su determinación en función de un elemento ajeno a la actividad técnica 
realizada por la autoridad para la expedición de otorgamiento de la mani-
festación de terminación de obra y autorización de ocupación de uso, 
como lo es el número de metros del terreno, lo que, además, incide en 
un tratamiento desigual a quienes reciben un servicio igual. 

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/36 A (10a.)

Contradicción de tesis 11/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y décimo primero, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 
24 de noviembre de 2014. mayoría de once votos de los magistrados Gaspar paulín 
Carmona, Jorge ojeda Velázquez, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez 
peregrina, Clementina Flores Suárez, José luis Caballero rodríguez, maría Simona 
ramos ruvalcaba, Homero Fernando reed ornelas, luz Cueto martínez, luz maría 
díaz Barriga y armando Cruz espinosa. ausente: Carlos ronzon Sevilla. disidentes: 
ma. Gabriela rolón montaño, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García 
Guillén, Norma lucía piña Hernández, Carlos amado Yáñez y Carlos alfredo Soto y 
Villaseñor. ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: maribel Castillo moreno. 

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.2o. a.56 a, de rubro: "deSarrollo urBaNo. loS artÍCuloS 49, FraCCióN iii, 
de la leY relatiVa del diStrito Federal; 74 Y 75 de Su reGlameNto, Que 
reGulaN loS dereCHoS por autoriZaCióN de FuSióN de predioS, ViolaN 
laS GaraNtÍaS de proporCioNalidad Y eQuidad triButaria eStaBleCidaS 
eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal.", aprobada por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 1256, y el sustentado por el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 338/2012.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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FIAnZAS PEnALES otoRgAdAS PARA gARAntIZAR LA REPARA
CIÓn dEL dAÑo. EL REQuERIMIEnto dE PAgo PARA HACER 
EFECtIVA LA PÓLIZA RELAtIVA, ES IMPugnABLE A tRAVÉS dEL 
juICIo ContEnCIoSo PRoMoVIdo AntE EL tRIBunAL FEdE
RAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo Y terCero, todoS 
eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 10 de NoViemBre 
de 2014. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS eNriQue 
rodrÍGueZ olmedo, JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ, Jaime C. 
ramoS CarreóN, FroYlÁN BorGeS araNda Y JorGe HÉCtor CortÉS 
ortiZ. poNeNte: JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ. SeCretaria: Ga-
Briela triStÁN ValadeZ.

Zapopan, Jalisco, acuerdo del pleno en materia administrativa del ter-
cer Circuito, correspondiente al día diez de noviembre de dos mil catorce.

ViSto, para resolver el expediente relativo a la denuncia de contradic-
ción de tesis identificada al rubro; y, 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. mediante oficio 
dirigido al presidente del pleno de Circuito en materia administrativa del ter-
cer Circuito, los integrantes del primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito, denunciaron la posible contradicción de criterios 
entre el sustentado por ese tribunal en el amparo directo 400/2013, el Segun-
do tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resol-
ver el amparo directo 298/2013, y el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo directo 281/2012.

SeGuNdo.—trámite del asunto. en auto de quince de abril de dos 
mil catorce, el presidente del pleno en materia administrativa del tercer Cir-
cuito admitió la denuncia de contradicción de tesis. el asunto fue registrado 
con el número 7/2014.

en consecuencia, solicitó a los presidentes de los órganos jurisdiccio-
nales contendientes, para que informaran si el criterio sustentado en los 
asuntos referidos, se encontraba vigente, o en su caso, la causa para tenerlo 
por superado o abandonado.
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terCero.—por auto del presidente del mismo pleno dictado el veinti-
cuatro de abril de dos mil catorce, se recibieron los oficios 18/2014-St y 6224, 
signados por la secretaria de tesis y las secretarias del tercer y Segundo 
tribunales Colegiados en materia administrativa del tercer Circuito, respecti-
vamente, mediante los cuales informaron que los criterios sustentados en los 
amparos directos 281/2012 y 298/2013, se encuentran vigentes. 

en auto de veintiocho de abril siguiente, el presidente del pleno en 
materia administrativa tuvo por recibido el oficio 1945, firmado por la secre-
taria de acuerdos del primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, mediante el cual hizo del conocimiento del pleno que el cri-
terio sustentado en el amparo directo 400/2013, se encuentra vigente. 

en ese auto se determinó que estaba integrado el expediente, por lo 
que se turnó al magistrado José manuel mojica Hernández, para la elabora-
ción del proyecto respectivo, y ordenó hacerlo del conocimiento a los presi-
dentes que integran el pleno de Circuito.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia administrativa de este 
circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de 
la ley de amparo y 41-ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con lo previsto en el acuerdo General 11/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun-
cionamiento de los plenos de Circuito, por tratarse de una contradicción 
suscitada entre criterios sustentados por tribunales Colegiados en materia 
administrativa del tercer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, toda vez que se formuló por el primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del tercer Circuito, el cual sustentó un criterio 
en el amparo directo 400/2013, que consideró contradictorio con el sostenido 
por el Segundo tribunal Colegiado homólogo, en el amparo directo 298/2013. 
además de que el citado primer tribunal Colegiado destacó que el tercer tri-
bunal Colegiado homólogo se pronunció respecto del tema materia de la con-
tradicción de tesis. 
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terCero.—Criterios participantes. 

El Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del ter
cer Circuito, en el amparo directo 400/2013, resolvió:

"SeXto.—los conceptos de violación son fundados.

"de la interlocutoria reclamada se advierte que la Sala Fiscal confirmó 
el auto de la magistrada instructora en el que desechó la demanda de nuli-
dad, al considerar que dicho tribunal no era competente para conocer de 
ésta, pues estimó, que los beneficiarios de las pólizas de fianza eran particu-
lares y no la Federación, el distrito Federal, los estados, municipios u organis-
mos descentralizados, por lo que no encuadraba en la hipótesis prevista en la 
fracción iX del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, actualizándose la causal de improcedencia prevista en 
la fracción ii del artículo 8o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

"Frente a tales consideraciones, la quejosa aduce que la autoridad res-
ponsable es competente para conocer y resolver los juicios de nulidad que 
versen sobre obligaciones garantizadas de naturaleza penal, ya que la de-
manda se hace con sustento en los artículos 5, 95, 120 y 130 de la ley Federal 
de instituciones de Fianzas; además, que la Sala Fiscal señalada resolvió el 
juicio de nulidad 6019/08-07-01-6, que se promovió en similares términos; que 
las fianzas fueron expedidas a nombre de la autoridad que conoció de la 
causa penal, por lo que si las autoridades penales son autoridades adminis-
trativas, es injerencia de la Sala Fiscal entrar al estudio del juicio de nulidad 
al versar sobre este tipo de garantías, máxime que la autoridad administrativa 
encargada de hacer efectiva las mismas no le reclama el importe que le corres-
ponde, ni acredita que el importe que entra a las finanzas públicas, se entre-
ga directamente al interesado, por lo que no le consta si se entrega o no el 
importe por la reparación del daño, cuestión a la que únicamente está obli-
gada, en virtud de lo pactado en la póliza, contrariando la autoridad penal lo 
dispuesto por el artículo 78 del Código de Comercio; que cuando el legislador 
habla de garantías a favor de la Federación, estados o municipios, no especí-
fica que deban ser garantías emitidas a favor de las autoridades administrati-
vas, sin que sea relevante que el beneficiario del pago de la reparación del 
daño sea un particular, toda vez que los juzgados penales son las autoridades 
administrativas que determinan cuándo un individuo es responsable de la 
comisión de un delito, así como quiénes aplican las leyes que rigen en el caso 
del requerimiento de las fianzas.
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"pues bien, se conviene con la quejosa en el sentido de que en el pre-
sente caso, el requerimiento combatido sí encuadra en la hipótesis contenida 
en el artículo 14, fracción iX, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa y, por ende, no se actualiza la causa de improce-
dencia que invocó el magistrado instructor y que fue confirmado por la Sala 
responsable, al resolver el recurso de reclamación interpuesto en contra del 
acuerdo que desechó la demanda de nulidad.

"para evidenciarlo, conviene destacar lo siguiente:

"1. la hoy quejosa demandó ante la Sala Fiscal la nulidad del oficio nú-
mero dGi/dNeF/1777/2012, de fecha dieciocho de junio de dos mil doce, por el 
cual se le requirió por el pago de las pólizas de fianzas ********** y **********, 
la primera expedida el veintiocho de mayo de dos mil diez, por **********, 
por la cantidad **********, y la segunda el ocho de febrero de dos mil diez, 
expedida por **********, por la cantidad de **********, respectivamente.

"2. en el mencionado requerimiento, en lo que aquí interesa, se seña-
ló: ‘por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 3, 6, 22 primer 
párrafo, fracción ii, 23, primer párrafo, fracción ii, 24, 25, 28, 31, primer párra-
fo, fracciones ii, iV, iX y XXXVii, de la ley orgánica del poder ejecutivo del es-
tado, el artículo 23 del Código Fiscal del Gobierno del estado de Jalisco, el 
artículo 41, primer párrafo, fracción ii, de la ley de ingresos del estado de 
Ja lisco para el ejercicio fiscal del año 2012, el artículo 75, primer párrafo, 
fracción Vi, de la ley de Hacienda del estado de Jalisco, así como los artícu-
los 1, 5, primer párrafo y último párrafo y la fracción i; 6, 19, último párrafo, 20 
primer párrafo, fracción Vii, con respecto del texto de la dirección de notifica-
ción y ejecución fiscal; 21, primer párrafo; 29, primer y último párrafo y las 
fracciones iii, V, X, y XXXii, primero y segundo transitorios del reglamento 
interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, de 
fecha 22 de febrero del año 2007, publicado el día 06 de marzo del año 2007, 
en el periódico oficial «el estado de Jalisco», y la página 3 de la fe de erratas 
de fecha 22 de marzo del año 2007, publicado en el mismo órgano de difusión 
oficial el día 03 de abril del año 2007, en relación con el artículo 95 de la ley 
Federal de instituciones de Fianzas, y el artículo 10, primer párrafo, fracción 
ii, del reglamento del artículo anteriormente invocado de esa misma ley, se le 
requiere el pago de la cantidad de $64,250,00 (sesenta y cuatro mil doscientos 
cincuenta pesos 00/100 m.N.), toda vez que con cargo a las pólizas de fianza 
número **********, con folio ********** y la **********, con folio **********, 
expedidas el día 28 de mayo de 2010 y el 08 de febrero de 2010, por esa 
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**********, valiosas por la cantidad de ********** y **********, respectiva-
mente, se obligó a garantizar el pago de la reparación del daño a la que pu-
diera ser condenado mediante sentencia definitiva, el **********, dentro del 
proceso penal con número de expediente 29/2010-B, de ese Juzgado Quinto 
de 16 Criminal del primer partido Judicial, por su probable responsabilidad 
penal en la comisión del delito de lesiones y lesiones y daños en las cosas a 
título de culpa, el primero cometido en agravio del e. (textual) **********, y el 
segundo cometido en agravio de los ce. (textual) **********, para que las 
mismas se hagan efectivas, la primera de ellas por la cantidad de **********, 
a favor del ********** y la segunda valiosa por **********, únicamente por 
la cantidad de **********, a favor del **********, de conformidad y con fun-
damento en el artículo 356 y demás relativos y aplicables del ordenamiento 
adjetivo en la materia, en contexto con los artículos 95 y 130 de la ley Federal 
de instituciones de Fianzas.’ 

"en consecuencia, se previene a esa compañía afianzadora para que 
dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir de que surta efectos 
la presente diligencia, efectúe el pago correspondiente en la oficina de recau-
dación Fiscal No. 125, ubicada en las confluencias de las calles de Chihuahua 
y alcalde de esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, se solici-
tará a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, remate valores en bolsa, 
propiedad de esa institución de Fianzas, o en su defecto, se disponga de las 
inversiones de reserva de fianzas en vigor, bastantes para cubrir el monto de 
lo reclamado, según el artículo 30, fracción ii, del reglamento del artículo 95 
de la ley Federal de instituciones de Fianzas, además, también se le hace 
saber que, a partir en que vence el plazo para el pago de la póliza de fianza, 
se ocasionaran accesorios legales e intereses moratorios en los términos del 
artículo 95 Bis de la ley anteriormente mencionada. 

"Se acompaña al presente copias debidamente certificadas de los do-
cumentos que justifican la exigibilidad de la obligación garantizada por las 
pólizas de fianza número **********, con folio ********** y la **********, 
con folio **********: 

"a) oficio número 6453/2011, de fecha 05 de octubre de 2011, que sus-
cribe la C. licenciada elizabeth Álvarez lagos, Juez Quinto de lo Criminal del 
primer partido Judicial. 

"B) pólizas de fianza número **********, con folio ********** y la 
**********, con folio 182146, expedidas el día 28 de mayo de 2010 y el 08 de 
febrero de 2010, por esa Compañía afianzadora insurgentes, S.a. de C.V., 
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Grupo Financiero aserta, valiosas por la cantidad de **********, a nombre 
del **********. 

"C) auto de fecha 25 de enero de 20lCi (sic), por el cual el C. Juez Quinto 
de lo Criminal del primer partido Judicial, fija el monto de las fianzas. 

"d) autos de fecha 04 de junio de 2010, y 09 de febrero de 2010, por los 
cuales el e. Juez Quinto de lo Criminal del primer partido Judicial, da por reci-
bida las fianzas. 

"e) Sentencia definitiva de fecha 25 de abril de 2011, por medio de la 
cual el C. Juez Quinto de lo Criminal del primer partido Judicial, condenó 
al C. Guillermo Hernández Serrano, al pago de la reparación del daño. 

"F) Certificación de fecha 27 de mayo de 2011, por la cual el C. Secreta-
rio de acuerdos de ese juzgado en comento, hace constar que ninguna de las 
partes interpuso recurso alguno el (sic) contra de la sentencia definitiva. 

"G) auto de fecha 27 de mayo de 2011, mediante la cual el e. Juez Quin-
to de lo Criminal del primer partido Judicial, declaró ejecutoriada la senten-
cia definitiva. 

"H) auto de fecha 07 de septiembre de 2011, por el cual el C. Juez Quinto 
de lo Criminal del primer partido Judicial, ordenó hacer efectivas las pólizas de 
fianza a favor de los ofendidos tal y como se describe dentro del texto del 
presente requerimiento.

"en consecuencia, se ordena proceder a notificar el presente requeri-
miento en el domicilio de la **********, habilitándose para ello a los ce eje-
cutores fiscales y/o notificadores: Sergio romero Betancourt, diego eduardo 
Hernández reyes, Humberto Hernández Quezada, ramón arturo Solórzano 
espinoza, Jorge arturo García Camargo, Felipe de Jesús díaz Neri, alfredo 
Becerra Hernández, César alfaro Jaime y José miguel macías Gutiérrez, para 
que lleven a cabo la presente diligencia, uno solo de ellos o en su conjunto. 
(fojas 50 y 51 del expediente de nulidad)

"3. en las pólizas de fianza que dieron origen al acto cuya impugna-
ción se pretende en el juicio de nulidad de origen, se señaló, respectivamen-
te, lo siguiente: ‘… para el caso de que la presente fianza se haga exigible 
********** pagara en los términos de ley y al efecto se somete a la jurisdic-
ción de los tribunales de Guadalajara, Jalisco y específicamente a la de esta 
autoridad y está conforme en que se le aplique el procedimiento de ejecución 
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establecido por los artículos 95, 103 y 130 de la ley federal invocada. esta 
fianza deberá permanecer en vigor desde la fecha de su expedición y hasta 
que la autoridad competente autorice su cancelación …’ y ‘para el caso de que 
la presente fianza se haga exigible ********** pagará en los términos de ley 
y al efecto se somete a la jurisdicción de los tribunales del estado de Guada-
lajara, Jalisco y específicamente a la de esta autoridad H. Juzgado Quinto de 
lo penal y está conforme en que se le aplique el procedimiento de ejecución 
establecido por los artículos 103 y 130 de la ley federal invocada. esta fianza 
deberá permanecer en vigor desde la fecha de su expedición y hasta que la 
autoridad competente autorice su cancelación …’ (fojas 53 y 54 íd.)

"ahora bien, en la resolución que es materia de este juicio de amparo 
la Sala Fiscal estimó improcedente el juicio contencioso administrativo, al con-
siderar que el motivo por el que la autoridad demandada llevó a cabo el cobro 
de las pólizas de fianza aludidas, fue que ‘… los beneficiarios de las pólizas de 
fianza en comento son terceros y no la Federación, el distrito Federal, esta-
dos, municipios u organismos descentralizados, es evidente que este tribunal 
federal deviene en materialmente incompetente al no encuadrar el requerimien-
to de pago en las hipótesis previstas en el artículo 14, fracción iX, de la ley 
orgánica de este tribunal …’ (foja 145 íd.)

"por tanto, consideró la juzgadora que en el caso se actualizaba la 
causa de improcedencia prevista en la fracción ii del artículo 8 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, que dispone que es impro-
cedente el juicio en contra de actos respecto de los cuales no le corresponda 
conocer al citado tribunal, por lo que confirmó el acuerdo recurrido, el cual 
desechó la demanda de nulidad.

"pues bien, debe decirse que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 49/2001, entre las sustentadas 
por el Séptimo tribunal Colegiado y el décimo tercer tribunal Colegiado, 
ambos en materia administrativa del primer Circuito, en lo que aquí interesa, 
consideró lo siguiente:

"en este orden de ideas, la materia de la presente contradicción será 
determinar si tratándose de fianzas de naturaleza penal opera o no la cadu-
cidad contemplada en el artículo 120 de la ley Federal de instituciones de 
Fianzas.

"así, para dilucidar la contradicción de tesis precisada se considera 
necesario insertar el artículo 20, apartado a, fracciones i y X, último párrafo y 
apartado B, fracción iV, de la Constitución Federal, cuyo texto es:
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"‘artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"‘a. del inculpado:

"‘i. inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad 
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 
su gravedad, la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. en caso 
de delitos no graves, a solicitud del ministerio público, el Juez podrá negar la 
libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anteriori-
dad, por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el ministerio 
público aporte elementos al Juez para establecer que la libertad del inculpado 
representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y caracterís-
ticas del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad.

"‘el monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles 
para el inculpado. en circunstancias que la ley determine, la autoridad judi-
cial podrá modificar el monto de la caución. para resolver sobre la forma y el 
monto de la caución, el Juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalida-
des y circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibili-
dad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y 
perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su 
caso, pueda imponerse al inculpado.

"‘la ley determinará los casos graves en los cuales el Juez podrá revo-
car la libertad provisional

"‘X. ...

"‘las garantías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán 
observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los requisi-
tos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción ii no estará 
sujeto a condición alguna.

"‘B. de la víctima o del ofendido:

"‘...

"‘iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juz-
gador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria.
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"‘la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 
materia de reparación del daño.’

"de la interpretación lógica y sistemática de las fracciones preinsertas, 
se advierte lo siguiente:

"i) Que el indiciado desde la averiguación previa y a partir del momento 
en que es puesto a disposición del Juez de la causa e inmediatamente que lo 
solicite tiene la garantía de obtener su libertad caucional, también denomi-
nada libertad bajo fianza, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 
su gravedad la ley expresamente prohiba conceder ese beneficio.

"ii) el indiciado o procesado para obtener la libertad caucional debe 
otorgar fianza o caución para responder por la reparación del daño y perjui-
cios ocasionados a la víctima del delito la sanción pecuniaria que, en su caso, 
pueda imponérsele y el cumplimiento de las obligaciones que, en términos 
de ley, deriven a su cargo en razón del proceso que se le instruye.

"en relación con lo anterior, se resalta que los medios de caución, entre 
otros, pueden ser el depósito de una cantidad de dinero o el establecimiento 
de una hipoteca sobre un bien inmueble, prenda o fideicomiso formalmente 
constituido o bien, una fianza, que es la forma más común, consistente en 
que un tercero, constituido en fiador, responda por el acusado y, en caso 
de que éste se sustraiga a la acción de la justicia, cubra la cantidad fijada.

"entre los medios de caución de mérito, el indiciado o procesado puede 
optar por el que la sea más fácil.

"es sabido que la fianza se debe expedir a nombre del juez de la 
causa; luego, los beneficiarios pueden ser la Federación, el distrito Fe
deral, los Estados y los Municipios, según sea la naturaleza del asunto 
respectivo. asimismo, la fianza se debe extender en la pieza de autos o agre-
gar a éstos.

"en concatenación con lo señalado en el párrafo inmediato anterior, se 
precisa que las sanciones pecuniarias, es decir, la multa y reparación 
del daño son penas públicas impuestas por el Estado, a través del juez 
que haya conocido del proceso penal; luego, el importe de la multa 
respectiva o de la sanción que se imponga al inculpado por el incum
plimiento de sus obligaciones procesales o, en su caso, el monto de la 
reparación del daño, son aprovechamientos que percibe el Estado por 
funciones de derecho público. Así las cosas, el proveído que manda 
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hacer efectiva la fianza otorgada para garantizar los conceptos de mé
rito desde el punto de vista fiscal es un auto de mandamiento en forma 
o sea de ejecución, porque a partir de ese momento el Estado ya tiene 
derecho a recibir su monto.

"precisado lo anterior, conviene resaltar que el procedimiento que se 
debe utilizar para hacer efectivas las fianzas penales es el económico coacti-
vo, como se advierte de lo preceptuado en los artículos 93, 94 Bis, 95 y 130 de 
la ley Federal de instituciones de Fianzas, cuyos textos son:

"‘artículo 93. los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus recla-
maciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones 
que consten en la póliza respectiva, directamente ante la institución de fian-
zas. en caso que ésta no le dé contestación dentro del término legal o que 
exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, el recla-
mante podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacio-
nal de Seguros y Fianzas; o bien, ante los tribunales competentes en los 
términos previstos por el artículo 94 de esta ley. en el primer caso, las institu-
ciones afianzadoras estarán obligadas a someterse al procedimiento de conci-
liación a que se refiere el artículo 93 Bis de la misma.

"‘en las reclamaciones en contra de las instituciones de fianzas se obser-
vará lo siguiente:

"‘i. el beneficiario requerirá por escrito a la institución el pago de la 
fianza, acompañando la documentación y demás elementos que sean nece-
sarios para demostrar la existencia y la exigibilidad de la obligación garanti-
zada por la fianza.

"‘la institución tendrá derecho a solicitar al beneficiario todo tipo de 
información o documentación que sean necesarias relacionadas con la fian-
za motivo de la reclamación, para lo cual dispondrá de un plazo hasta de 15 
días naturales, contado a partir de la fecha en que le fue presentada dicha 
reclamación. en este caso, el beneficiario tendrá 15 días naturales para pro-
porcionar la documentación e información requeridas y de no hacerlo en 
dicho término, se tendrá por integrada la reclamación.

"‘Si la institución no hace uso del derecho a que se refiere el párrafo 
anterior, se tendrá por integrada la reclamación del beneficiario.

"‘una vez integrada la reclamación en los términos de los dos párrafos 
anteriores, la institución de fianzas tendrá un plazo hasta de 30 días natura-
les, contado a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación para 
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proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al beneficiario, 
las razones, causas o motivos de su improcedencia;

"‘ii. Si a juicio de la institución procede parcialmente la reclamación 
podrá hacer el pago de lo que reconozca dentro del plazo que corresponda, 
conforme a lo establecido en la fracción anterior y el beneficiario estará obliga-
do a recibirlo, sin perjuicio de que haga valer sus derechos por la diferencia, en 
los términos de la siguiente fracción. Si el pago se hace después del plazo 
referido, la institución deberá cubrir los intereses mencionados en el artículo 
95 Bis de esta ley, en el lapso que dicho artículo establece, contado a partir de 
la fecha en que debió hacerse el pago, teniendo el beneficiario acción en los 
términos de los artículos 93 Bis y 94 de esta ley;

"‘iii. Cuando el beneficiario no esté conforme con la resolución que le 
hubiere comunicado la institución, podrá a su elección, acudir ante la Comi-
sión Nacional de Seguros y Fianzas a efecto de que su reclamación se lleve a 
través de un procedimiento conciliatorio, o hacer valer sus derechos ante 
los tribunales competentes, conforme a lo establecido en los términos de los 
artículos 93 bis y 94 de esta ley; y

"‘iV. la sola presentación de la reclamación a la institución de fianzas 
en los términos de la fracción i de este artículo, interrumpirá la prescripción 
establecida en el artículo 120 de esta ley.’

"‘artículo 94 Bis. las fianzas que se otorguen ante autoridades judicia-
les, que no sean del orden penal, se harán efectivas a elección de los acree-
dores de la obligación principal, siguiendo los procedimientos establecidos 
en los artículos 93, 93 Bis y 94 de esta ley. 

"‘para el caso de que se hagan exigibles las fianzas señaladas en el 
párrafo anterior, durante la tramitación de los procesos en los que hayan sido 
exhibidas, el acreedor de la obligación principal podrá iniciar un incidente 
para su pago, ante la propia autoridad judicial que conozca del proceso de 
que se trate, en los términos del Código Federal de procedimientos Civiles. 
en este supuesto, al escrito incidental se acompañarán los documentos que 
justifiquen la exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza.’

"‘artículo 95. las fianzas que las instituciones otorguen a favor de la 
Federación, del distrito Federal, de los estados y de los municipios, se harán 
efectivas a elección del beneficiario, siguiendo los procedimientos estableci-
dos en los artículos 93 y 93 Bis de esta ley, o bien, de acuerdo con las dispo-
siciones que a continuación se señalan y de conformidad con las bases que 
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fije el reglamento de este artículo, excepto las que se otorguen a favor de la 
Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en 
que se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación:

"‘i. las instituciones de fianzas estarán obligadas a enviar según sea el 
caso, a la tesorería de la Federación, a la tesorería el departamento del dis-
trito Federal, o bien, a las autoridades estatales o municipales que correspon-
dan, una copia de todas las pólizas de fianzas que expidan a su favor;

"‘ii. al hacerse exigible una fianza a favor de la Federación, la autoridad 
que la hubiere aceptado, con domicilio en el distrito Federal o bien en alguna 
de las entidades federativas, acompañando la documentación relativa a la 
fianza y a la obligación por ella garantizada deberá comunicarlo a la autori-
dad ejecutora más próxima a la ubicación donde se encuentren instaladas 
las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien a la del domi-
cilio del apoderado designado por la institución fiadora para recibir requerimien-
tos de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las 
Salas regionales del tribunal Fiscal de la Federación.

"‘la autoridad ejecutora facultada para ello en los términos de las dis-
posiciones que le resulten aplicables, procederá a requerir de pago, en forma 
personal, o bien por correo certificado con acuse de recibo, a la institución 
fiadora, de manera motivada y fundada, acompañando los documentos que 
justifiquen la exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza, en los 
establecimientos o en el domicilio del apoderado designado, en los términos a 
que se hace cita en el párrafo anterior.

"‘tratándose del distrito Federal, de los estados y de los municipios, el 
requerimiento de pago, lo llevarán a cabo en los términos anteriores, las 
autoridades ejecutoras correspondientes.

"‘en consecuencia, no surtirán efecto los requerimientos que se hagan 
a los agentes de fianzas, ni los efectuados por autoridades distintas de las 
ejecutoras facultadas para ello;

"‘iii. en el mismo requerimiento de pago se apercibirá a la institución 
fiadora, de que si dentro del plazo de treinta días naturales, contado a partir 
de la fecha en que dicho requerimiento se realice, no hace el pago de las can-
tidades que se le reclaman, se le rematarán valores en los términos de este 
artículo;

"‘iV. dentro del plazo de treinta días naturales señalado en el requerimien-
to, la institución de fianzas deberá comprobar, ante la autoridad ejecutora 
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correspondiente, que hizo el pago o que cumplió con el requisito de la frac-
ción V. en caso contrario, al día siguiente de vencido dicho plazo, la autoridad 
ejecutora de que se trate, solicitará a la Comisión Nacional de Seguros y Fian-
zas se rematen en bolsa, valores propiedad de la institución, bastantes para 
cubrir el importe de lo reclamado;

"‘V. en caso de inconformidad contra el requerimiento de pago, la insti-
tución de fianzas dentro del plazo de 30 días naturales, señalado en la frac-
ción iii de este artículo, demandará la improcedencia del cobro ante la Sala 
regional del tribunal Fiscal de la Federación de la jurisdicción que correspon-
da a la ubicación de los establecimientos o la del apoderado designado, a que 
se hace cita en la fracción ii, primer párrafo de este artículo, donde se hubiere 
formulado el citado requerimiento, debiendo la autoridad ejecutora, suspen-
der el procedimiento de ejecución cuando se compruebe que se ha presentado 
oportunamente la demanda respectiva, exhibiéndose al efecto copia sellada 
de la misma;

"‘Vi. el procedimiento de ejecución solamente terminará por una de las 
siguientes causas:

"‘a) por pago voluntario;

"‘b) por haberse hecho efectivo el cobro en ejecución forzosa;

"‘c) por sentencia firme del tribunal Fiscal de la Federación, que decla-
re la improcedencia del cobro;

"‘d) porque la autoridad que hubiere hecho el requerimiento se desis-
tiere del cobro.

"‘los oficios de desistimiento de cobro, necesariamente deberán sus-
cribirlos los funcionarios facultados o autorizados para ello.’

"‘artículo 130. las fianzas otorgadas ante autoridades judiciales del 
orden penal, se harán efectivas conforme a las siguientes reglas:

"‘i. la autoridad judicial, para el sólo efecto de la presentación del fiado, 
requerirá personalmente o bien por correo certificado con acuse de recibo, a 
la institución fiadora en sus oficinas principales, sucursales, oficinas de ser-
vicio o bien en el domicilio del apoderado designado para ello. dicho reque-
rimiento podrá hacerse en cualquiera de los establecimientos mencionados 
o en el domicilio del apoderado de referencia, que se encuentre más próximo 
al lugar donde ejerza sus funciones la autoridad judicial de que se trate;
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"‘ii. Si dentro del plazo concedido no se hiciere la presentación solici-
tada, la autoridad judicial lo comunicará a la autoridad ejecutora federal o 
local, según sea el caso, para que proceda en los términos del artículo 
95 de esta ley. Con dicha comunicación deberá acompañarse constancia 
fehaciente de la diligencia de requerimiento;

"‘iii. la fianza será exigible desde el día hábil siguiente al del ven-
cimiento del plazo fijado a la afianzadora para la presentación del fiado, sin 
que lo haya hecho.’

"la interpretación sistemática de los preceptos insertos conlleva a cole-
gir que la efectividad de las fianzas penales únicamente se puede llevar a 
efecto por medio del procedimiento de ejecución regulado en las fracciones 
de la i a la Vi del numeral 95 transcrito, esto es, tales preceptos no dejan al 
arbitrio de la autoridad ejecutora la elección del procedimiento para el efecto 
antes indicado.

"lo anterior es así, porque de lo dispuesto en el artículo 94 Bis, párrafo 
primero, preinserto, con nitidez, se advierte que remite a los artículos 93, 93 
Bis (derogado) y 94 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, para el efecto 
de que a elección del beneficiario todas las fianzas se hagan efectivas por 
medio de cualquiera de los procedimientos previstos en tales preceptos, que 
son el conciliatorio u ordinario, pero hace una salvedad en relación a las fian-
zas penales, en el sentido de que la efectividad de éstas no se puede hacer, a 
través de ninguno de los procedimientos previstos en los numerales 93 y 94 
de la ley invocada, pues como ya se precisó tales procedimientos sólo son 
útiles para hacer efectivas las fianzas otorgadas ante autoridad judicial, que 
sean diversas a las fianzas penales.

"esta consideración se corrobora con lo preceptuado en el dispositivo 
130, fracción ii, transcrito, en el sentido de que si la autoridad afianzadora no 
cumple con el requerimiento de presentar al fiado (procesado), la autoridad 
judicial (penal) comunicará ese incumplimiento a la autoridad ejecutora fede-
ral o local, según sea el caso, para que proceda en los términos del ar
tículo 95 de la propia ley, esto es, comunicará la exigibilidad de la garantía 
a la autoridad ejecutora más próxima a la ubicación de la oficina de la institu-
ción fiadora, con los documentos legales necesarios y apercibirá a ésta que 
de no efectuarse el pago respectivo se rematarán valores de la propia institu-
ción mediante la solicitud correspondiente que se envíe a la Comisión Nacio-
nal de Seguros y Fianzas, siempre que no se compruebe el pago relativo 
o la impugnación del requerimiento ante la Sala Regional del tribunal 
Fiscal de la Federación que corresponda. por tanto, los numerales 94 Bis, 
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párrafo primero, en relación con el 130, fracción ii, en comento vinculados 
entre sí conllevan a colegir que el procedimiento a seguir para la efectividad 
de las fianzas penales necesariamente debe ser el económico coactivo, esto es, 
administrativo de ejecución, pues tales preceptos no dejan a la autoridad eje-
cutora la opción de elegir otro procedimiento.

"el procedimiento de ejecución utilizado para la efectividad de las fian-
zas penales es congruente con las facultades de ejecutividad propias del 
estado, las que tienen como finalidad la protección de los ingresos de éste, 
incluso dichas facultades aseguran y garantizan el cobro del importe de tales 
fianzas por medio del procedimiento ágil y efectivo como lo es el antes indica-
do, pues no puede entenderse que los intereses del estado queden supeditados 
a las condiciones y términos de las contiendas legales ordinarias que se dan 
entre particulares.

"ahora bien, todo lo antes precisado válidamente conduce a concluir 
que la caducidad instituida en el artículo 120 de la ley Federal de institucio-
nes de Fianzas sólo es aplicable tratándose del procedimiento conciliatorio u 
ordinario, previstos en los artículos 93 y 94 Bis de la propia ley.

"en tal virtud, la caducidad de mérito es inaplicable a las fianzas pena-
les; en primer lugar, porque las sanciones pecuniarias tienen la naturaleza de 
pena pública. en segundo término, porque el auto que ordena hacer efectiva 
una fianza penal tiene el carácter de mandamiento en forma o sea de ejecu-
ción, circunstancia que es congruente con la naturaleza del ingreso que para 
la Federación, estados, distrito Federal o municipios, representa el importe 
de la fianza que se manda hacer efectiva. en tercer lugar, y esto es lo impor
tante que conforme a la disposición expresa de los artículos 94 Bis, primer 
párrafo y 130, fracción ii, de la ley Federal de instituciones de Fianzas la efec-
tividad de las fianzas penales se debe hacer, ineludiblemente, a través del 
procedimiento económico coactivo, esto es, administrativo de ejecución re-
gulado detalladamente en el numeral 95 de la propia ley, procedimiento en el 
cual no existe la figura de la caducidad prevista en el artículo 120 de la ley 
invocada.

"en esta tesitura, se colige que tratándose de las fianzas penales no 
opera la caducidad prevista en el artículo 120 de la ley Federal de institucio nes 
de Fianzas, dado que el importe de ellas, acorde a lo ya precisado, cuando se 
manda hacer efectiva a favor de la Federación, distrito Federal, estados o mu-
nicipios constituyen un ingreso para el erario público, es decir, un crédito fis-
cal y por disposición legal, necesariamente debe seguirse el procedimiento 
de ejecución previsto en el artículo 95 precitado, hipótesis en la cual la Suprema 



1847CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Corte de Justicia de la Nación ya sentó criterio en el sentido de que no opera 
tal caducidad.

"este criterio tiene apoyo, en lo conducente, en la jurisprudencia, cuyos 
texto y datos de localización son: ‘FiaNZaS otorGadaS eN FaVor de la 
FederaCióN, diStrito Federal, eStadoS o muNiCipioS, para GaraN-
tiZar oBliGaCioNeS diVerSaS de laS FiSCaleS eN materia Federal 
a CarGo de terCeroS. determiNaCióN de la apliCaBilidad o 
iNapliCaBilidad de la CaduCidad preViSta eN el artÍCulo 120 de 
la leY Federal de iNStituCioNeS de FiaNZaS.—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
86/95, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 33/96, de rubro: «FiaNZaS 
otorGadaS eN FaVor de la FederaCióN para GaraNtiZar oBliGa-
CioNeS FiSCaleS a CarGo de terCeroS, eS iNapliCaBle el artÍCulo 
120 de la leY Federal de iNStituCioNeS de FiaNZaS, eN CuaNto pre-
VÉ la CaduCidad eN FaVor de laS iNStituCioNeS GaraNteS.», inter-
pretó el contenido de los artículos 93, 93 Bis y 95 de la citada ley, en el sentido 
de que cuando los beneficiarios de una fianza son la Federación, distrito Fede-
ral, estados o municipios, siempre que, tratándose de la primera entidad citada 
no se hayan garantizado obligaciones fiscales a cargo de terceros, para hacer 
efectivas las fianzas es opcional para las entidades beneficiarias seguir los 
trámites previstos en los dos primeros preceptos legales mencionados, me-
diante la presentación de la reclamación respectiva ante la afianzadora como 
acto previo y necesario, para que, en caso de inconformidad con la improce-
dencia del pago que comunique aquélla, el beneficiario acuda al arbitraje 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o a los tribunales ordinarios, 
o bien, hacer efectiva la fianza a través del procedimiento consagrado en el 
diverso numeral 95 del propio ordenamiento, por conducto de la autoridad 
ejecutora correspondiente. asimismo, se estableció que la <reclamación> 
ante la institución fiadora, como requisito para interrumpir la caducidad y 
hacer efectiva la fianza, es únicamente aplicable al procedimiento ordinario o 
general regulado por los artículos 93 y 93 Bis de la ley Federal de institucio-
nes de Fianzas. lo anterior lleva a la conclusión de que el artículo 120 de la ley 
de referencia que contempla la figura de la caducidad, será aplicable a las 
fianzas que garanticen obligaciones diversas de las fiscales federales otor-
gadas en favor de las entidades descritas, solamente cuando el beneficiario 
haya optado por exigir su pago mediante el procedimiento regulado en los 
numerales 93 y 93 Bis invocados, mas resulta inaplicable cuando se haya 
acudido al previsto en el artículo 95 de la propia ley.’ (Novena Época. instan-
cia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, 
diciembre de 2000, tesis p./J. 121/2000, página 12)
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"en virtud de lo anterior, la jurisprudencia que debe prevalecer es la 
sustentada por esta Segunda Sala, que a continuación se redacta: ‘FiaNZaS 
peNaleS. la CaduCidad iNStituida eN el artÍCulo 120 de la leY 
Federal de iNStituCioNeS de FiaNZaS No leS eS apliCaBle, Si Su 
CoBro No Se eXiGió deNtro del plaZo paCtado eN la póliZa o eN el 
tÉrmiNo leGal CorreSpoNdieNte.—Si se toma en consideración que 
las fianzas penales, de acuerdo con la excepción prevista en el artículo 94 Bis, 
párrafo primero, de la ley Federal de instituciones de Fianzas, no pueden hacer-
se efectivas a través de los procedimientos especial y ordinario contemplados 
en los artículos 93 y 94 de la ley en comento, sino que según lo dispuesto en 
el diverso artículo 130, fracción ii, necesariamente debe procederse en térmi-
nos del dispositivo 95, esto es, acudir al procedimiento administrativo de eje-
cución en el que no existe la figura de la caducidad, se colige que tratándose 
de dichas fianzas no opera la prevista en el artículo 120 de la ley citada, pues 
ésta sólo es aplicable en los mencionados procedimientos especial y ordina-
rio.’ (el subrayado y resaltado provienen de este tribunal)

"Como se advierte de lo transcrito, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que, las fianzas en materia penal, otorgadas para ga-
rantizar tanto las sanciones pecuniarias, como la reparación del daño a cargo 
del inculpado, se expiden a nombre del Juez de la causa y que, los beneficia-
rios pueden ser tanto la Federación, como el distrito Federal, los estados o los 
municipios, según se trate de la naturaleza del asunto en el que sean otorga-
das; y que, por lo tanto, la fianza se debe extender en la pieza de autos o 
quedar agregada a los mismos.

"además, precisó que las sanciones pecuniarias, como son la multa y 
la reparación del daño, tienen la naturaleza de ‘penas públicas’, que impone el 
estado por conducto del Juez que haya conocido del proceso penal; y que, 
por consecuencia, el importe de la multa correspondiente o de la sanción 
que se imponga al inculpado derivado del incumplimiento a sus obligaciones 
procesales, así como el monto de la reparación del daño, ‘son aprovechamien-
tos que percibe el estado por funciones de derecho público’; por tanto, dijo 
que, ‘el proveído que manda hacer efectiva la fianza otorgada para garantizar 
los conceptos de mérito desde el punto de vista fiscal es un auto de man-
damiento en forma o sea de ejecución, porque a partir de ese momento el 
estado ya tiene derecho a recibir su monto’.

"también, en la ejecutoria de referencia se señaló que después de co-
municada la exigibilidad de la garantía, la autoridad ejecutora apercibirá a la 
afianzadora que de no efectuarse el pago respectivo se rematarán valores de 
la propia institución mediante la solicitud correspondiente que se envíe a la 
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Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, siempre que no se compruebe el 
pago relativo o la impugnación del requerimiento ante la Sala Regional 
del tribunal Fiscal de la Federación que corresponda. Cuestión que eviden-
cia que la Segunda Sala de Nuestro más alto tribunal, consideró que las pó-
lizas de fianzas en materia penal, entre ellas las que garantizan la reparación 
del daño, se expiden en favor de las autoridades que tienen conocimiento del 
caso, así como que el requerimiento formulado para exigir su pago, son actos 
impugnables a través del juicio de nulidad ante las Salas regionales del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 

"aunado a lo anterior, debe destacarse que en las pólizas de fianza 
que dieron lugar al requerimiento de pago impugnado en el juicio de origen, 
se señaló que: ‘… para el caso de que la presente fianza se haga exigible 
********** pagara en los términos de ley y al efecto se somete a la jurisdic-
ción de los tribunales de Guadalajara, Jalisco y específicamente a la de esta 
autoridad y está conforme en que se le aplique el procedimiento de ejecución 
establecido por los artículos 95, 103 y 130 de la ley federal invocada. esta 
fianza deberá permanecer en vigor desde la fecha de su expedición y hasta 
que la autoridad competente autorice su cancelación …’ y ‘para el caso de que 
la presente fianza se haga exigible ********** pagará en los términos de ley 
y al efecto se somete a la jurisdicción de los tribunales del estado de Guada-
lajara, Jalisco y específicamente a la de esta autoridad H. Juzgado Quinto de 
lo penal y está conforme en que se le aplique el procedimiento de ejecución 
establecido por los artículos 103 y 130 de la ley federal invocada. esta fianza 
deberá permanecer en vigor desde la fecha de su expedición y hasta que la 
autoridad competente autorice su cancelación …’; esto es, la hoy quejosa acep-
tó la aplicación en su contra del procedimiento económico coactivo, para el 
caso de que fuese necesario hacer efectiva la fianza otorgada, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 95, 103 y 130 de la ley Federal de instituciones de 
Fianzas.

"en ese contexto, contrario a lo considerado por la Sala responsable, en 
la especie, sí es procedente el juicio contencioso administrativo, en contra 
del requerimiento que emitió la autoridad fiscal para hacer efectivas las póli-
zas de fianza otorgadas en un proceso penal; en tanto que, como se ha eviden-
ciado, conforme al criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se trata de un mandamiento en forma a través del cual el estado hará 
efectivo su monto, el cual tiene derecho a recibir y, cuyo requerimiento puede 
ser impugnable ante la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa correspondiente.

"pero además, debe destacarse que en el caso, en el propio requerimien-
to impugnado la autoridad fiscal estableció que acompañaba al requerimiento 
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los documentos que justificaban la exigibilidad de la obligación garantizada 
en las pólizas de fianza origen de la controversia, es decir, la autoridad asume 
que se trata de pólizas expedidas a su favor, tanto es así que inicia el proce-
dimiento administrativo de ejecución para hacerlas efectivas, conforme a lo 
previsto por los artículos 95 y 130 de la ley Federal de instituciones de Fianzas; 
de ahí que el juicio contencioso administrativo sí es procedente para impug-
nar tal requerimiento, habida cuenta que, en su caso, la legalidad o ilegalidad 
de tal resolución, en cuanto a si dicho procedimiento económico coactivo es 
el idóneo para hacer efectivas pólizas expedidas para garantizar la reparación 
del daño en un juicio del orden penal, es una cuestión de fondo del asunto y 
no de procedencia del juicio administrativo.

"Consecuentemtente (sic), al advertirse la violación a las garantías indi-
viduales contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales, lo procedente 
es conceder el amparo solicitado para el efecto de que la autoridad responsa-
ble deje insubsistente la interlocutoria reclamada; en su lugar, emita otra en 
la que revoque el auto de la magistrada instructora que desechó la demanda 
de nulidad, impugnado mediante el recurso de reclamación, ordenando a 
ésta que emita un nuevo acuerdo en el que, prescindiendo de las conside-
raciones que aquí se han estimado incorrectas, resuelva lo conducente res-
pecto de la presentación de la demanda de nulidad interpuesta en contra del 
requerimiento del pago de las pólizas de fianza señaladas."

El Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
tercer Circuito, en el amparo directo 298/2013, resolvió:

"QuiNto.—Son inconsistentes los conceptos de violación.

"en ellos argumenta la quejosa que es incorrecto lo decidido por la auto-
ridad responsable en la medida en que su decisión viola lo dispuesto por el 
artículo 14 de la ley orgánica de la ley Federal del procedimiento Contencio-
so administrativo, 8 último párrafo, de la ley del procedimiento Contencioso 
administrativo y 95 de la ley Federal de instituciones de Fianzas y su regla-
mento, lo que conculca los artículos 14 y 16 constitucionales, que lo anterior 
es así por lo siguiente:

"Que omitió observar y analizar el requerimiento combatido, limitándo-
se a sobreseer, que del requerimiento se aprecia que si bien es verdad que la 
póliza de fianza se exhibió a efecto de garantizar la reparación del daño por 
el delito de lesiones a favor de la agraviada **********, también es cierto que el 
Juez Séptimo de lo Criminal (beneficiario) al ser parte del poder Judicial rea-
lizó un convenio de colaboración con la Secretaría de Finanzas para que dicha 
autoridad iniciara el procedimiento de ejecución, a efecto de realizar el cobro 
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y para que posteriormente tal pago se entregue al beneficiario final; insiste 
entonces que no se tomó en cuenta que la autoridad que emite el requerimien-
to es una autoridad fiscal ejecutora facultada para iniciar el procedimiento 
económico coactivo y para hacer efectivas las fianzas que garanticen la repa-
ración del daño dejando en estado de indefensión a la recurrente porque no 
le permite inconformarse de la legalidad del requerimiento aun cuando el 
artículo 95 en su fracción V (de la ley de instituciones de Fianzas) y la iX del ar-
tículo 14 de la ley orgánica mencionada, señalan que el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, a través de las Salas regionales, es compe-
tente para dirimir sobre la ilegalidad del requerimiento del cobro de la garan-
tía en cuestión.

"primeramente, cabe precisar que basta la lectura de los sintetizados 
conceptos de violación para advertir que éstos no controvierten de manera 
suficiente las razones expuestas por la autoridad responsable para decidir la 
improcedencia del juicio de nulidad.

"así es, de la resolución constitutiva del acto reclamado se aprecia que 
en ella la autoridad responsable expuso esencialmente que el acto recla-
mado, es decir el requerimiento de pago contenido en el oficio de treinta de 
agosto de dos mil doce, expedido por el director de Notificación y ejecución 
Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, se ex-
pidió para garantizar la reparación del daño causado por **********, a la parte 
ofendida dentro de la causa penal **********, acto que, afirmó la Sala no se 
ubica en alguna de las hipótesis de procedencia previstas en el multialudido 
artículo 14 pues para que ello sucediera era necesario que la fianza se hubie-
ra expedido en favor de la Federación, distrito Federal, estados o municipios, 
o bien, de sus entidades paraestatales, luego, estableció si en el caso está 
acreditado que se emitió sentencia que condenó a **********a la reparación 
del daño en favor **********, es obvio que la beneficiaria es esta última, y 
citó en apoyo la tesis iii-pSr-X 4 de esta primera Sala regional de occidente 
de ese tribunal, de rubro: ‘SoBreSeimieNto del JuiCio de Nulidad. Si el 
aCto reClamado eS uN reQuerimieNto de paGo de uNa póliZa de 
FiaNZa, CuYo BeNeFiCiario eS uN partiCular.’

"la confrontación de las síntesis anteriores, como se dijo, permite apre-
ciar que la parte quejosa no supera las razones que la Sala tuvo en conside-
ración para decretar el sobreseimiento pues no construye argumento alguno 
en el cual ponga de manifiesto que aun cuando como sostuvo la autoridad 
responsable para que proceda el juicio de nulidad es necesario que la póliza 
de fianza se expida en favor de la Federación, distrito Federal, estados, muni-
cipios o entidades paraestatales, en el caso de todas formas éste es proce-
dente aunque en el propio concepto de violación admite que la beneficiaria 
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final lo es un particular. lo único que aduce es que es a través del convenio 
que se da facultad a la Secretaría de Finanzas para ejecutar el cobro y que se 
le deja en estado de indefensión porque no se le permite promover el juicio 
de nulidad para controvertir el requerimiento; empero, tales aseveraciones 
aun cuando se conviniera en su certeza evidentemente no controvierten me-
nos superan las razones expuestas por la Sala Fiscal, ya que ello nada tiene 
que ver con el hecho de que a la luz de lo interpretado por la autoridad res-
ponsable las únicas pólizas de fianza cuya legalidad es cuestionable (ya sea 
de ellas o de su ejecución) ante el tribunal fiscal son aquellas expedidas a 
favor de determinados beneficiarios. es decir, el hecho de que mediante un 
convenio se haya conferido facultad a determinada autoridad para hacerlas 
efectivas, no conlleva necesariamente que puedan cuestionarse ante la Sala 
aun si es una fianza en materia penal que garantiza la reparación del daño y, 
cuyo beneficiario es un particular. igual acontece con el diverso argumento 
pues el hecho de que se establezca que no es éste el medio de impugnación 
no implica necesariamente el alegado estado de indefensión pues de allí no 
se sigue necesariamente que no exista algún otro medio de defensa que 
hacer valer.

"pero aún más, este órgano colegiado considera que asiste razón a la 
autoridad responsable pues la póliza de fianza en cuestión se expidió para 
garantizar la reparación del daño a la que en su caso fuese condenado por 
sentencia definitiva e irrevocable, por el delito de lesiones y en favor de un 
particular.

"pues bien, el requerimiento impugnado muestra que tal acto adminis-
trativo deriva de la sentencia que condenó al inculpado a la reparación del 
daño de la parte ofendida.

"Sentado lo anterior, resulta conveniente transcribir lo dispuesto en los 
artículos 58-2, fracción iV, de la ley Federal del procedimiento Contencioso 
administrativo, 14, fracción iX, de la ley orgánica del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa, y 95, párrafo primero y fracción V, de la ley Fede-
ral de instituciones de Fianzas, los cuales respectivamente, establecen:

"‘artículo 58-2. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im-
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distri-
to Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en la 
vía sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes: 

"‘…
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"‘iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla.’

"‘artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa co-
nocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación: 

"‘…

"‘iX. las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el 
distrito Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades 
paraestatales.’

"‘artículo 95. las fianzas que las instituciones otorguen a favor de la 
Federación, del distrito Federal, de los estados y de los municipios, se harán 
efectivas a elección del beneficiario, siguiendo los lineamientos establecidos 
en los artículos 93 y 93 Bis de esta ley, o bien de acuerdo con las disposicio-
nes que a continuación se señalan y de conformidad con las bases que fije el 
reglamento de este artículo, excepto las que se otorguen a favor de la Federa-
ción para garantizar las obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en 
que se estará a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 

"‘…

"‘V. en caso de inconformidad contra el requerimiento de pago, la insti-
tución de fianzas dentro del plazo de 30 días naturales, señalado en la fracción 
iii, de este artículo, demandará la improcedencia del cobro ante la Sala re-
gional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa de la jurisdic-
ción que corresponda a la ubicación de los establecimientos o la del apoderado 
designado a que se hace cita en la fracción ii, primer párrafo de este artículo 
donde se hubiere formulado el citado requerimiento debiendo la autoridad 
ejecutora, suspender el procedimiento de ejecución cuando se compruebe 
que se ha presentado oportunamente la demanda respectiva, exhibiéndose al 
efecto copia sellada de la misma.’

"Como se ve los preceptos transcritos son claros en disponer, que el 
juicio de nulidad es procedente en contra de requerimientos de pago de póli-
zas o garantías otorgadas a favor de la Federación, el distrito Federal, los 
estados o los municipios, de organismos fiscales autónomos o de otras enti-
dades paraestatales de aquélla, de lo que se sigue que para estar en aptitud 
legal de combatir tales requerimientos a través del juicio federal contencioso 
administrativo, es condición indispensable que el beneficiario de esa póliza o 
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garantía sea precisamente la Federación, el distrito Federal, los estados o los 
municipios de organismos fiscales autónomos o de otras entidades paraesta-
tales de aquélla.

"por tanto, si como antes se dijo, el requerimiento ahora combatido 
deriva de pólizas de fianza expedidas para garantizar la libertad provisional 
bajo caución, a través del pago de la reparación del daño de la parte ofendida 
que en este caso es un ente particular, resulta inconcuso que no se da el su-
puesto de procedencia en estudio del juicio de nulidad como lo consideró la 
magistrada instructora aquí responsable, por no ser beneficiarios de tal póli-
za la Federación, el distrito Federal, los estados o los municipios de organis-
mos fiscales autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla.

"lo aquí considerado se corrobora con las copias certificadas del juicio 
penal de las que se advierte que se requirió el pago de la póliza para ser en-
tregado a la ofendida, ante el incumplimiento del sentenciado. 

"es oportuno precisar que sobre el tema este órgano colegiado com-
parte en lo conducente, el criterio sustentado por el homólogo Segundo tribu-
nal Colegiado del octavo Circuito en la tesis Viii.2o.32 a (registro 196067), 
publicada en la página 650 del tomo Vii, junio de 1998 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"‘FiaNZaS peNaleS. CuaNdo el BeNeFiCiario lo eS uN partiCu-
lar, proCede la CaduCidad iNVoCada por la aFiaNZadora, CoN 
iNdepeNdeNCia del proCedimieNto eleGido por la autoridad 
para HaCer eFeCtiVa la póliZa.—Conforme a los artículos 93, 93 Bis, 94, 
95 y 130, todos de la ley Federal de instituciones de Fianzas, existen tres pro-
cedimientos mediante los cuales la autoridad administrativa puede hacer 
efectivo el importe de una fianza. por otra parte, el artículo 120 de la invocada 
ley establece la forma en que una afianzadora que se hubiere obligado por 
tiempo indeterminado se libera de sus obligaciones por caducidad, cuando el 
beneficiario sea un particular y no presente la reclamación o requerimiento 
de la fianza dentro del término legal de 180 días naturales, concedidos para 
tal efecto a partir de la fecha en que se vuelve exigible por incumplimiento del 
fiado la obligación garantizada; esto es, la inactividad del beneficiario de la 
garantía durante el referido término, la sanciona la ley de la materia con la pér-
dida o extinción del derecho para que ésta se haga efectiva. por ello, que la 
fianza que se otorga en un procedimiento de orden penal para garantizar 
la repa ración del daño a favor del ofendido a que pudiera ser condenado el 
fiado, no constituye un crédito fiscal en términos de lo dispuesto por el artícu-
lo 4o. del código tributario, tampoco el beneficiario lo es la Federación, el 
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distrito Federal, los estados o los municipios, por lo que en tal supuesto, con 
independencia de que la autoridad administrativa, para lograr hacer efectivo 
el importe de la póliza, elija el procedimiento previsto en los artículos 93 y 93 
Bis, o bien el diverso que contempla el 95 de la ley Federal de instituciones 
de Fianzas, procede la caducidad del derecho; es decir, la afianzadora se libe-
ra de la obligación contraída en los términos del segundo párrafo del artículo 
120 de la invocada ley, siempre y cuando la autoridad administrativa no pre-
sente dentro del término antes citado, la reclamación o requerimiento.’

"Cabe aclarar que no se soslaya lo establecido en la contradicción de 
tesis 49/2001 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; sin embargo, de la lectura integral de dicha resolución no se 
advierte que la superioridad haya analizado, como punto medular de la con-
tradicción, la procedencia del juicio de nulidad en tratándose de requerimien-
to de pago de pólizas de fianzas penales expedidas a favor de las víctimas de 
un delito como sucede en la especie, sino que más bien, en la mencionada 
ejecutoria se ponderó contradicción de criterios por lo que ve a una cuestión 
de fondo, como es la relativa a la operatividad de la figura de la caducidad 
contemplada en el artículo 120 de la ley Federal de instituciones de Fianzas.

"además, los anteriormente transcritos numerales 58-2, fracción iV, 14, 
fracción iX, y 95 párrafos primero y fracción V, son claros en establecer que la 
impugnación de ese requerimiento únicamente procede vía juicio de nulidad 
cuando se trata del cobro de garantías a favor del estado; acepción que nece-
sariamente implica fianzas en las que este último sea el beneficiario sin que 
exis tan bases legales o lógicas para estimar que ese supuesto jurídico esté 
vinculado con pólizas que se presenten ante las autoridades correspondientes. 

"esto se corrobora con el significado de la palabra ‘favor’ contenido en 
el diccionario de la real academia de la lengua española, vigésima segunda 
edición, vocablo que, según tal medio de información, se refiere, entre otros 
a: ‘honra, beneficio, gracia’, ‘en beneficio y utilidad de alguien’.

"igualmente irrelevante resulta el que se tenga como origen del proce-
dimiento el precepto 95, toda vez que, para efectos de la impugnación corres-
pondiente, lo importante es, insístese que la garantía sea otorgada a favor del 
estado lo que no acontece en la especie porque la póliza respectiva fue expe-
dida en favor de particulares como antes se dijo; esto es así porque los artículos 
transcritos líneas atrás en el presente considerando no condicionan la proce-
dencia del juicio de nulidad a requerimientos que tengan como origen tal 
numeral 95 sino a los que deriven de pólizas concedidas a favor del estado.
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"lo anterior coincide esencialmente con lo argumentado en el pedimen-
to ministerial por cuanto a la calificación de los ponderados conceptos de 
violación ya que, como antes se consideró éstos resultaron inconsistentes.

"Consecuentemente, no evidenciada a la luz de los conceptos de viola-
ción que la sentencia reclamada es violatoria de las garantías individuales y 
los derechos contenidos en los artículos 14, 16, y 17 de la Constitución Fede-
ral ni observada por parte de este tribunal Colegiado deficiencia en ellos que 
amerite ser suplida, lo que procede en negar el amparo."

El tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del ter
cer Circuito, en el amparo directo 281/2012, resolvió:

"QuiNto.—uno de los conceptos de violación es sustancialmente 
fundado.

"para evidenciarlo, conviene destacar lo siguiente:

"1. la hoy quejosa demandó ante la Sala Fiscal responsable, la nulidad 
del: ‘requerimiento de pago con número de oficio ********** emitido en esta 
ciudad, el día **********, y notificado ante esta institución afianzadora el día 
12 del mismo mes y año, según se desprende del sello de recibido de mi repre
sentada, donde se le requiere el pago de la cantidad total de **********, con 
cargo a las pólizas de fianza números …’

"2. en el mencionado requerimiento se señaló, en lo que resulta de inte-
rés, lo siguiente: ‘… el C. Juez de origen, emite un auto en el cual se ordenó la 
reaprehensión del **********, asimismo se ordenó hacer efectivas las pólizas 
de fianza de número **********, ambas expedidas el día 08 de enero de 2009, 
por esa **********, valiosas por la cantidad de **********, exhibidas para ga
rantizar el pago de la reparación del daño al que pudiera ser condenado mediante 
sentencia definitiva el **********, por su probable responsabilidad penal en la 
comisión de los delitos de homicidio, lesiones y daños en las cosas, previstos 
por los artículos … dentro de la causa penal con número de expediente … del 
Juzgado Quinto de lo Criminal del Primer Partido Judicial, las cuales se harán 
efectivas la primera de ellas a favor del erario estatal y la segunda a favor de 
los deudos de la finada la **********, lo anterior, de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 358 de la ley adjetiva penal local, en contexto con los artículos 95 
y 130 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.’ (énfasis añadido)

"3. las pólizas de fianza que dieron origen al acto cuya impugnación se 
pretende en el juicio de nulidad de origen, se expidieron conforme a lo si-
guiente: ‘para el caso de que la presente fianza se hiciere efectiva la institución 
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fiadora, se somete expresamente a la aplicación del procedimiento de ejecución 
establecido por los artículos 95, 95 Bis, 118 y demás relativos de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas en vigor.’

"ahora bien, en la resolución que es materia de este juicio de amparo 
la Sala Fiscal estimó improcedente el juicio contencioso administrativo, al con-
siderar que el motivo por el que la autoridad demandada llevó a cabo el cobro 
de las pólizas de fianza aludidas, fue que: ‘se emitieron para garantizar por 
**********, la reparación del daño a que fue condenado dentro del proceso 
penal con número de expediente **********, correspondiente al índice del Juz
gado Quinto de lo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; a favor 
de los deudos de la occisa ********** y coagraviados, de donde se advierte que 
el pago requerido a través del acto controvertido, no es para hacer efectiva una 
póliza de fianza expedida a favor de la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipio, así como sus organismos descentralizados, sino a favor de 
terceros.’

"en esa medida, dijo la juzgadora que, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 14, fracción iX, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa ‘procede el juicio de nulidad, cuando se instaura en con
tra de resoluciones mediante las cuales se requiere el pago de garantías expedi
das a favor de la Federación, el Distrito Federal, los Estados o los Municipios, así 
como de sus entidades paraestatales’; lo cual señaló, no ocurre en el caso 
sujeto a su potestad.

"así lo consideró, pues dijo que: ‘el acto controvertido lo constituye el 
oficio número **********, de 09 de agosto de 2011, a través del cual el director 
de Notificación y Ejecución Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Jalisco, le requiere a la compañía afianzadora el pago por la cantidad 
de **********, que amparan las pólizas de fianzas números **********, expe
didas para garantizar a los deudos de la occisa ********** y coagraviados la 
reparación del daño; de donde se deduce que el beneficiario de la póliza de fian
za, lo es la última persona citada y no la Federación, el Distrito Federal, los Esta
dos o los Municipios, así como sus organismos descentralizados, por lo que 
evidentemente, el requerimiento de pago impugnado no encuadra en las hipó
tesis previstas en el artículo 14, fracción IX, de la ley orgánica de este tribunal, ya 
que a fin de determinar si un acto es impugnable ante este tribunal, debe aten
derse al beneficiario de la póliza de fianza; siendo que en la especie, a través del 
requerimiento de pago que se pretende controvertir, se pretende hacer efectiva 
una póliza de fianza que fue expedida a favor de un tercero, con motivo de la 
reparación del daño al que pudiera resultar condenado el **********, dentro de 
un proceso penal, por lo que evidentemente, es clara la improcedencia del juicio’.
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"por tanto, consideró la juzgadora que en el caso se actualizaba la 
causa de improcedencia prevista en la fracción ii del artículo 8 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, que dispone que es impro-
cedente el juicio en contra de actos respecto de los cuales no le corresponda 
conocer al citado tribunal; y, así, con sustento en lo previsto por la fracción 
ii del diverso artículo 9 de la ley indicada, decidió sobreseer en el juicio de 
nulidad.

"explicó la Sala Fiscal que no debía atender a lo establecido en los ar-
tículos 95 y 130 de la ley Federal de instituciones y Fianzas, en virtud de 
que: ‘de tales numerales, sólo se advierte el procedimiento a seguir para hacer 
efectivas las pólizas de fianza expedidas a favor de la Federación, el Distrito Fede
ral, los Estados y de los Municipios, sin que en parte alguna de esos numerales 
se hubiese dejado establecida la procedencia del juicio de nulidad, para la impug
nación del requerimiento de pago para hacer efectiva una póliza de fianza por la 
reparación del daño al que pudiera resultar condenada una persona física a favor 
de otra igual, dentro de un proceso penal.’

"en contra de esas consideraciones, argumenta en lo fundamental la 
representante de la parte quejosa, que ‘el fundamento de mi representada para 
presentar los juicios de nulidad se encuentra legalmente fundamentado en el 
artículo 95, fracción V, de la Ley Federal de Instituciones y Fianzas’, agrega que 
el Juez penal acepta como garantía la fianza, por lo que la autoridad encargada 
de hacerla efectiva es la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de 
Jalisco y, al ser una autoridad administrativa, se surte la hipótesis de pro-
cedencia del juicio contencioso administrativo en términos de lo previsto 
en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

"Como se adelantó, el anterior argumento es sustancialmente fundado.

"es así, en virtud de que, al resolver la contradicción 49/2001, entre las 
sustentadas por el Séptimo tribunal Colegiado y el décimo tercer tribunal Cole-
giado, ambos en materia administrativa del primer Circuito, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró en lo que resulta de in-
terés, según se desprende de la ejecutoria que se consulta en la página del 
portal de internet del máximo tribunal del país a que este órgano colegiado 
tiene acceso y que es como sigue:

"‘en este orden de ideas, la materia de la presente contradicción será 
determinar si tratándose de fianzas de naturaleza penal opera o no la caducidad 
contemplada en el artículo 120 de la ley Federal de instituciones de Fianzas.
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"‘así, para dilucidar la contradicción de tesis precisada se considera 
necesario insertar el artículo 20, apartado a, fracciones i y X, último párrafo y 
apartado B, fracción iV, de la Constitución Federal, cuyo texto es:

"‘«artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima 
o el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"‘«a. del inculpado:

"‘«i. inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad 
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 
su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. en caso de 
delitos no graves, a solicitud del ministerio público, el Juez podrá negar la liber-
tad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, 
por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el ministerio público 
aporte elementos al Juez para establecer que la libertad del inculpado repre-
senta, por su conducta precedente o por las circunstancias y características del 
delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad.

"‘«el monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles 
para el inculpado. en circunstancias que la ley determine, la autoridad judi-
cial podrá modificar el monto de la caución. para resolver sobre la forma y el 
monto de la caución, el Juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modali-
dades y circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibi-
lidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños 
y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su 
caso, pueda imponerse al inculpado.

"‘«la ley determinará los casos graves en los cuales el Juez podrá revo-
car la libertad provisional.

"‘«X. ...

"‘«las garantías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán 
observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los requisi-
tos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción ii no estará 
sujeto a condición alguna.

"‘«B. de la víctima o del ofendido:

"‘«...
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"‘«iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juz-
gador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria.

"‘«la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 
materia de reparación del daño.»

"‘de la interpretación lógica y sistemática de las fracciones preinsertas, 
se advierte lo siguiente:

"‘i) Que el indiciado desde la averiguación previa y a partir del momento 
en que es puesto a disposición del Juez de la causa e inmediatamente que lo 
solicite tiene la garantía de obtener su libertad caucional, también denomi-
nada libertad bajo fianza, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 
su gravedad la ley expresamente prohíba conceder ese beneficio.

"‘ii) el indiciado o procesado para obtener la libertad caucional debe 
otorgar fianza o caución para responder por la reparación del daño y perjui-
cios ocasionados a la víctima del delito la sanción pecuniaria que, en su caso, 
pueda imponérsele y el cumplimiento de las obligaciones que, en términos de 
ley, deriven a su cargo en razón del proceso que se le instruye.

"‘en relación con lo anterior, se resalta que los medios de caución, entre 
otros, pueden ser el depósito de una cantidad de dinero o el establecimiento de 
una hipoteca sobre un bien inmueble, prenda o fideicomiso formalmente cons-
tituido o bien, una fianza, que es la forma más común, consistente en que un 
tercero, constituido en fiador, responda por el acusado y, en caso de que éste 
se sustraiga a la acción de la justicia, cubra la cantidad fijada.

"‘entre los medios de caución de mérito, el indiciado o procesado puede 
optar por el que la sea más fácil.

"‘es sabido que la fianza se debe expedir a nombre del Juez de la causa; 
luego, los beneficiarios pueden ser la Federación, el distrito Federal, los estados 
y los municipios, según sea la naturaleza del asunto respectivo. asimismo, la 
fianza se debe extender en la pieza de autos o agregar a éstos.

"‘en concatenación con lo señalado en el párrafo inmediato anterior, 
se precisa que las sanciones pecuniarias, es decir, la multa y reparación 
del daño son penas públicas impuestas por el Estado, a través del juez 
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que haya conocido del proceso penal; luego, el importe de la multa res
pectiva o de la sanción que se imponga al inculpado por el incumplimiento 
de sus obligaciones procesales o, en su caso, el monto de la repara
ción del daño, son aprovechamientos que percibe el Estado por funciones 
de derecho público. Así las cosas, el proveído que manda hacer efec
tiva la fianza otorgada para garantizar los conceptos de mérito desde 
el punto de vista fiscal es un auto de mandamiento en forma o sea 
de ejecución, porque a partir de ese momento el Estado ya tiene dere
cho a recibir su monto.

"‘precisado lo anterior, conviene resaltar que el procedimiento que se debe 
utilizar para hacer efectivas las fianzas penales es el económico coactivo, 
como se advierte de lo preceptuado en los artículos 93, 94 Bis, 95 y 130 de la 
ley Federal de instituciones de Fianzas, cuyos textos son:

"‘«artículo 93. los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus re-
clamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones 
que consten en la póliza respectiva, directamente ante la institución de fianzas. 
en caso que ésta no le dé contestación dentro del término legal o que exista 
inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, el reclamante 
podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas; o bien, ante los tribunales competentes en los términos 
previstos por el artículo 94 de esta ley. en el primer caso, las instituciones 
afianzadoras estarán obligadas a someterse al procedimiento de conciliación 
a que se refiere el artículo 93 Bis de la misma.

"‘«en las reclamaciones en contra de las instituciones de fianzas se 
observará lo siguiente:

"‘«i. el beneficiario requerirá por escrito a la institución el pago de la 
fianza, acompañando la documentación y demás elementos que sean nece-
sarios para demostrar la existencia y la exigibilidad de la obligación garan-
tizada por la fianza.

"‘«la institución tendrá derecho a solicitar al beneficiario todo tipo de 
información o documentación que sean necesarias relacionadas con la fianza 
motivo de la reclamación, para lo cual dispondrá de un plazo hasta de 15 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que le fue presentada dicha re-
clamación. en este caso, el beneficiario tendrá 15 días naturales para pro-
porcionar la documentación e información requeridas y de no hacerlo en 
dicho término, se tendrá por integrada la reclamación.
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"‘«Si la institución no hace uso del derecho a que se refiere el párrafo 
anterior, se tendrá por integrada la reclamación del beneficiario.

"‘«una vez integrada la reclamación en los términos de los dos párrafos 
anteriores, la institución de fianzas tendrá un plazo hasta de 30 días natu-
rales, contado a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación para 
proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al beneficiario, 
las razones, causas o motivos de su improcedencia;

"‘«ii. Si a juicio de la institución procede parcialmente la reclamación 
podrá hacer el pago de lo que reconozca dentro del plazo que corresponda, 
conforme a lo establecido en la fracción anterior y el beneficiario estará obli-
gado a recibirlo, sin perjuicio de que haga valer sus derechos por la diferencia, 
en los términos de la siguiente fracción. Si el pago se hace después del plazo 
referido, la institución deberá cubrir los intereses mencionados en el artículo 
95 Bis de esta ley, en el lapso que dicho artículo establece, contado a partir de 
la fecha en que debió hacerse el pago, teniendo el beneficiario acción en los 
términos de los artículos 93 Bis y 94 de esta ley;

"‘«iii. Cuando el beneficiario no esté conforme con la resolución que le 
hubiere comunicado la institución, podrá a su elección, acudir ante la Comi-
sión Nacional de Seguros y Fianzas a efecto de que su reclamación se lleve 
a través de un procedimiento conciliatorio, o hacer valer sus derechos ante 
los tribunales competentes, conforme a lo establecido en los términos de los 
artículos 93 Bis y 94 de esta ley; y

"‘«iV. la sola presentación de la reclamación a la institución de fianzas 
en los términos de la fracción i de este artículo, interrumpirá la prescripción 
establecida en el artículo 120 de esta ley.»

"‘«artículo 94 Bis. las fianzas que se otorguen ante autoridades judicia-
les, que no sean del orden penal, se harán efectivas a elección de los acree-
dores de la obligación principal, siguiendo los procedimientos establecidos 
en los artículos 93, 93 Bis y 94 de esta ley. 

"‘«para el caso de que se hagan exigibles las fianzas señaladas en el 
párrafo anterior, durante la tramitación de los procesos en los que hayan sido 
exhibidas, el acreedor de la obligación principal podrá iniciar un incidente para 
su pago, ante la propia autoridad judicial que conozca del proceso de que se 
trate, en los términos del Código Federal de procedimientos Civiles. en este 
supuesto, al escrito incidental se acompañarán los documentos que justifi-
quen la exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza.»
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"‘«artículo 95. las fianzas que las instituciones otorguen a favor de la 
Federación, del distrito Federal, de los estados y de los municipios, se harán 
efectivas a elección del beneficiario, siguiendo los procedimientos estableci-
dos en los artículos 93 y 93 Bis de esta ley, o bien, de acuerdo con las dispo-
siciones que a continuación se señalan y de conformidad con las bases que 
fije el reglamento de este artículo, excepto las que se otorguen a favor de la 
Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en 
que se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación:

"‘«i. las instituciones de fianzas estarán obligadas a enviar según sea 
el caso, a la tesorería de la Federación, a la tesorería el departamento del 
distrito Federal, o bien a las autoridades estatales o municipales que corres-
pondan, una copia de todas las pólizas de fianzas que expidan a su favor;

"‘«ii. al hacerse exigible una fianza a favor de la Federación, la autoridad 
que la hubiere aceptado, con domicilio en el distrito Federal o bien en alguna 
de las entidades federativas, acompañando la documentación relativa a la fian-
za y a la obligación por ella garantizada deberá comunicarlo a la autoridad 
ejecutora más próxima a la ubicación donde se encuentren instaladas las 
oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien a la del domicilio 
del apoderado designado por la institución fiadora para recibir requerimien-
tos de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las 
Salas regionales del tribunal Fiscal de la Federación.

"‘«la autoridad ejecutora facultada para ello en los términos de las 
disposiciones que le resulten aplicables, procederá a requerir de pago, en 
forma personal, o bien por correo certificado con acuse de recibo, a la institu-
ción fiadora, de manera motivada y fundada, acompañando los documentos 
que justifiquen la exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza, en 
los establecimientos o en el domicilio del apoderado designado, en los términos 
a que se hace cita en el párrafo anterior.

"‘«tratándose del distrito Federal, de los estados y de los municipios, el 
requerimiento de pago, lo llevarán a cabo en los términos anteriores, las auto-
ridades ejecutoras correspondientes.

"‘«en consecuencia, no surtirán efecto los requerimientos que se hagan 
a los agentes de fianzas, ni los efectuados por autoridades distintas de las 
ejecutoras facultadas para ello;

"‘«iii. en el mismo requerimiento de pago se apercibirá a la institución 
fiadora, de que si dentro del plazo de treinta días naturales, contado a partir de 
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la fecha en que dicho requerimiento se realice, no hace el pago de las can-
tidades que se le reclaman, se le rematarán valores en los términos de este 
artículo;

"‘«iV. dentro del plazo de treinta días naturales señalado en el reque-
rimiento, la institución de fianzas deberá comprobar, ante la autoridad eje-
cutora correspondiente, que hizo el pago o que cumplió con el requisito de la 
fracción V. en caso contrario, al día siguiente de vencido dicho plazo, la auto-
ridad ejecutora de que se trate, solicitará a la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas se rematen en bolsa, valores propiedad de la institución, bastantes 
para cubrir el importe de lo reclamado;

"‘«V. en caso de inconformidad contra el requerimiento de pago, la 
institución de fianzas dentro del plazo de 30 días naturales, señalado en la frac-
ción iii de este artículo, demandará la improcedencia del cobro ante la Sala 
regional del tribunal Fiscal de la Federación de la jurisdicción que corres-
ponda a la ubicación de los establecimientos o la del apoderado designado, a 
que se hace cita en la fracción ii, primer párrafo de este artículo, donde se 
hubiere formulado el citado requerimiento, debiendo la autoridad ejecutora, 
suspender el procedimiento de ejecución cuando se compruebe que se ha 
presentado oportunamente la demanda respectiva, exhibiéndose al efecto copia 
sellada de la misma;

"‘«Vi. el procedimiento de ejecución solamente terminará por una de las 
siguientes causas:

"‘«a) por pago voluntario;

"‘«b) por haberse hecho efectivo el cobro en ejecución forzosa;

"‘«c) por sentencia firme del tribunal Fiscal de la Federación, que declare 
la improcedencia del cobro;

"‘«d) porque la autoridad que hubiere hecho el requerimiento se desis-
tiere del cobro.

"‘«los oficios de desistimiento de cobro, necesariamente deberán sus-
cribirlos los funcionarios facultados o autorizados para ello.»

"‘«artículo 130. las fianzas otorgadas ante autoridades judiciales del 
orden penal, se harán efectivas conforme a las siguientes reglas:
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"‘«i. la autoridad judicial, para el sólo efecto de la presentación del fiado, 
requerirá personalmente o bien por correo certificado con acuse de recibo, a 
la institución fiadora en sus oficinas principales, sucursales, oficinas de ser-
vicio o bien en el domicilio del apoderado designado para ello. dicho reque-
rimiento podrá hacerse en cualquiera de los establecimientos mencionados 
o en el domicilio del apoderado de referencia, que se encuentre más próximo 
al lugar donde ejerza sus funciones la autoridad judicial de que se trate;

"‘«ii. Si dentro del plazo concedido, no se hiciere la presentación soli-
citada, la autoridad judicial lo comunicará a la autoridad ejecutora federal 
o local, según sea el caso, para que proceda en los términos del artículo 95 de 
esta ley. Con dicha comunicación deberá acompañarse constancia fehaciente 
de la diligencia de requerimiento;

"‘«iii. la fianza será exigible desde el día hábil siguiente al del ven-
cimiento del plazo fijado a la afianzadora para la presentación del fiado, sin 
que lo haya hecho.»

"‘la interpretación sistemática de los preceptos insertos conlleva a 
colegir que la efectividad de las fianzas penales únicamente se puede llevar 
a efecto por medio del procedimiento de ejecución regulado en las fracciones 
de la i a la Vi del numeral 95 transcrito, esto es, tales preceptos no dejan al 
arbitrio de la autoridad ejecutora la elección del procedimiento para el efecto 
antes indicado.

"‘lo anterior es así, porque de lo dispuesto en el artículo 94 Bis, párrafo 
primero, preinserto, con nitidez, se advierte que remite a los artículos 93, 
93 Bis (derogado) y 94 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, para el 
efecto de que a elección del beneficiario todas las fianzas se hagan efectivas 
por medio de cualquiera de los procedimientos previstos en tales preceptos, que 
son el conciliatorio u ordinario, pero hace una salvedad en relación a las fian-
zas penales, en el sentido de que la efectividad de éstas no se puede hacer, a 
través de ninguno de los procedimientos previstos en los numerales 93 y 94 
de la ley invocada, pues como ya se precisó tales procedimientos sólo son 
útiles para hacer efectivas las fianzas otorgadas ante autoridad judicial, que 
sean diversas a las fianzas penales.

"‘esta consideración se corrobora con lo preceptuado en el dispositivo 
130, fracción ii, transcrito, en el sentido de que si la autoridad afianzadora no 
cumple con el requerimiento de presentar al fiado (procesado), la autoridad 
judicial (penal) comunicará ese incumplimiento a la autoridad ejecutora fede-
ral o local, según sea el caso, para que proceda en los términos del artículo 
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95 de la propia ley, esto es, comunicará la exigibilidad de la garantía a la 
autoridad ejecutora más próxima a la ubicación de la oficina de la institución 
fiadora, con los documentos legales necesarios y apercibirá a ésta que de 
no efectuarse el pago respectivo se rematarán valores de la propia institución 
mediante la solicitud correspondiente que se envíe a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, siempre que no se compruebe el pago relativo o la im-
pugnación del requerimiento ante la Sala regional del tribunal Fiscal de la 
Federación que corresponda. por tanto, los numerales 94 Bis, párrafo primero, 
en relación con el 130, fracción ii, en comento vinculados entre sí conllevan a 
colegir que el procedimiento a seguir para la efectividad de las fianzas penales 
necesariamente debe ser el económico coactivo, esto es, administrativo de 
ejecución, pues tales preceptos no dejan a la autoridad ejecutora la opción 
de elegir otro procedimiento.

"‘el procedimiento de ejecución utilizado para la efectividad de las 
fianzas penales es congruente con las facultades de ejecutividad propias del 
estado, las que tienen como finalidad la protección de los ingresos de éste, 
incluso dichas facultades aseguran y garantizan el cobro del importe de 
tales fianzas por medio del procedimiento ágil y efectivo como lo es el antes 
indicado, pues no puede entenderse que los intereses del estado queden supe-
ditados a las condiciones y términos de las contiendas legales ordinarias que 
se dan entre particulares.

"‘ahora bien, todo lo antes precisado válidamente conduce a concluir 
que la caducidad instituida en el artículo 120 de la ley Federal de instituciones 
de Fianzas sólo es aplicable tratándose del procedimiento conciliatorio u ordi-
nario, previstos en los artículos 93 y 94 bis de la propia ley.

"‘en tal virtud, la caducidad de mérito es inaplicable a las fianzas pena-
les; en primer lugar, porque las sanciones pecuniarias tienen la naturaleza de 
pena pública. en segundo término, porque el auto que ordena hacer efectiva 
una fianza penal tiene el carácter de mandamiento en forma o sea de eje-
cución, circunstancia que es congruente con la naturaleza del ingreso que para 
la Federación, estados, distrito Federal o municipios, representa el importe 
de la fianza que se manda hacer efectiva. en tercer lugar, y esto es lo impor-
tante que conforme a la disposición expresa de los artículos 94 Bis, primer 
párrafo, y 130, fracción ii, de la ley Federal de instituciones de Fianzas la 
efectividad de las fianzas penales se debe hacer, ineludiblemente, a través 
del procedimiento económico coactivo, esto es, administrativo de ejecución 
regulado detalladamente en el numeral 95 de la propia ley, procedimiento 
en el cual no existe la figura de la caducidad prevista en el artículo 120 de la 
ley invocada.
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"‘en esta tesitura, se colige que tratándose de las fianzas penales no 
opera la caducidad prevista en el artículo 120 de la ley Federal de instituciones 
de Fianzas, dado que el importe de ellas, acorde a lo ya precisado, cuando se 
manda hacer efectiva a favor de la Federación, distrito Federal, estados o muni-
cipios constituyen un ingreso para el erario público, es decir, un crédito fiscal 
y por disposición legal, necesariamente debe seguirse el procedimiento de 
ejecución previsto en el artículo 95 precitado, hipótesis en la cual la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya sentó criterio en el sentido de que no opera 
tal caducidad.

"‘este criterio tiene apoyo, en lo conducente, en la jurisprudencia, cuyos 
texto y datos de localización son:

"‘«FiaNZaS otorGadaS eN FaVor de la FederaCióN, diStrito 
Federal, eStadoS o muNiCipioS, para GaraNtiZar oBliGaCioNeS 
diVerSaS de laS FiSCaleS eN materia Federal a CarGo de terCe-
roS. determiNaCióN de la apliCaBilidad o iNapliCaBilidad de la 
CaduCidad preViSta eN el artÍCulo 120 de la leY Federal de iNS-
tituCioNeS de FiaNZaS.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 86/95, de la que derivó la 
jurisprudencia 2a./J. 33/96, de rubro: –FiaNZaS otorGadaS eN FaVor de 
la FederaCióN para GaraNtiZar oBliGaCioNeS FiSCaleS a CarGo 
de terCeroS, eS iNapliCaBle el artÍCulo 120 de la leY Federal de 
iNStituCioNeS de FiaNZaS, eN CuaNto preVÉ la CaduCidad eN FaVor 
de laS iNStituCioNeS GaraNteS.–, interpretó el contenido de los artículos 
93, 93 Bis y 95 de la citada ley, en el sentido de que cuando los beneficiarios de 
una fianza son la Federación, distrito Federal, estados o municipios, siempre 
que, tratándose de la primera entidad citada no se hayan garantizado obli-
gaciones fiscales a cargo de terceros, para hacer efectivas las fianzas es 
opcional para las entidades beneficiarias seguir los trámites previstos en los 
dos primeros preceptos legales mencionados, mediante la presentación de la 
reclamación respectiva ante la afianzadora como acto previo y necesario, para 
que, en caso de inconformidad con la improcedencia del pago que comunique 
aquélla, el beneficiario acuda al arbitraje ante la Comisión Nacional de Segu-
ros y Fianzas o a los tribunales ordinarios, o bien, hacer efectiva la fianza a 
través del procedimiento consagrado en el diverso numeral 95 del propio 
ordenamiento, por conducto de la autoridad ejecutora correspondiente. asi-
mismo, se estableció que la –reclamación– ante la institución fiadora, como 
requisito para interrumpir la caducidad y hacer efectiva la fianza, es úni-
camente aplicable al procedimiento ordinario o general regulado por los 
artículos 93 y 93 Bis de la ley Federal de instituciones de Fianzas. lo anterior 
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lleva a la conclusión de que el artículo 120 de la ley de referencia que con-
templa la figura de la caducidad, será aplicable a las fianzas que garanticen 
obligaciones diversas de las fiscales federales otorgadas en favor de las enti-
dades descritas, solamente cuando el beneficiario haya optado por exigir su 
pago mediante el procedimiento regulado en los numerales 93 y 93 Bis invo-
cados, mas resulta inaplicable cuando se haya acudido al previsto en el artículo 
95 de la propia ley.» (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de 2000, tesis p./J. 121/2000, 
página 12)

"‘en virtud de lo anterior, la jurisprudencia que debe prevalecer es la 
sustentada por esta Segunda Sala, que a continuación se redacta.

"‘«FiaNZaS peNaleS. la CaduCidad iNStituida eN el artÍCulo 
120 de la leY Federal de iNStituCioNeS de FiaNZaS No leS eS apli-
CaBle, Si Su CoBro No Se eXiGió deNtro del plaZo paCtado eN la 
póliZa o eN el tÉrmiNo leGal CorreSpoNdieNte.—Si se toma en consi-
deración que las fianzas penales, de acuerdo con la excepción prevista en el 
artículo 94 Bis, párrafo primero, de la ley Federal de instituciones de Fianzas, 
no pueden hacerse efectivas a través de los procedimientos especial y ordi-
nario contemplados en los artículos 93 y 94 de la ley en comento, sino que 
según lo dispuesto en el diverso artículo 130, fracción ii, necesariamente debe 
procederse en términos del dispositivo 95, esto es, acudir al procedimiento 
administrativo de ejecución en el que no existe la figura de la caducidad, se 
colige que tratándose de dichas fianzas no opera la prevista en el artículo 
120 de la ley citada, pues ésta sólo es aplicable en los mencionados proce-
dimientos especial y ordinario.».’ (énfasis añadido)

"Como se advierte de lo transcrito, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que, las fianzas en materia penal, otorgadas para garan-
tizar tanto las sanciones pecuniarias, como la reparación del daño a cargo del 
inculpado, se expiden a nombre del Juez de la causa y que, los beneficiarios 
pueden ser tanto la Federación, como el distrito Federal, los estados o los muni-
cipios, según se trate de la naturaleza del asunto en el que sean otorgadas; 
y que, por lo tanto, la fianza se debe extender en la pieza de autos o quedar 
agregada a los mismos.

"además, precisó que las sanciones pecuniarias, como son la multa y 
la reparación del daño, tienen la naturaleza de ‘penas públicas’, que impone el 
estado por conducto del Juez que haya conocido del proceso penal; y que, 
por consecuencia, el importe de la multa correspondiente o de la sanción 
que se imponga al inculpado derivado del incumplimiento a sus obligaciones 
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procesal, así como el monto de la reparación del daño ‘son aprovechamientos 
que percibe el Estado por funciones de derecho público’; por lo tanto, dijo que 
‘el proveído que manda hacer efectiva la fianza otorgada para garantizar los 
conceptos de mérito desde el punto de vista fiscal es un auto de mandamiento 
en forma o sea de ejecución, porque a partir de ese momento el Estado ya tiene 
derecho a recibir su monto’.

"aunado a lo anterior, debe destacarse que en las pólizas de fianza que 
dieron lugar al requerimiento de pago impugnado en el juicio de origen, se 
señaló que: ‘para el caso de que la presente fianza se hiciere efectiva la institu
ción afianzadora, se somete expresamente a la aplicación del procedimiento 
de ejecución establecido por los artículos 95, 95 Bis, 118 y demás relativos de la 
Ley de Instituciones de Fianzas en vigor.’; esto es, la hoy quejosa aceptó la apli-
cación en su contra del procedimiento económico coactivo, para el caso de 
que fuese necesario hacer efectiva la fianza otorgada.

"en ese contexto, contrario a lo considerado por la Sala Fiscal en la reso-
lución que es materia de este juicio constitucional, sí es procedente el juicio 
contencioso administrativo en contra del requerimiento que emita la autoridad 
fiscal para hacer efectiva una póliza de fianza otorgada en un proceso penal; 
en tanto que, como se ha evidenciado, conforme al criterio sustentado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se trata de un mandamiento en 
forma a través del cual el estado hará efectivo su monto, el cual tiene derecho 
a recibir.

"pero además, debe destacarse que en el caso, en el propio requerimien-
to impugnado la autoridad fiscal estableció que, una de las pólizas de fianza 
cuya efectividad se pretende ‘se harán efectivas la primera de ellas a favor del 
erario estatal’, cuestión que también fue soslayada por la Sala Fiscal al emi-
tir su fallo.

"en consecuencia, lo que procede es conceder a la quejosa, el amparo 
y la protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la Sala Fiscal res-
ponsable: a) deje insubsistente la sentencia reclamada; y, b) en su lugar 
emita otra en la que, prescinda de las consideraciones que en este fallo se 
han estimado incorrectas; y, de no evidenciarse alguna otra causal de impro-
cedencia, que dé lugar al sobreseimiento del juicio, con libertad de jurisdicción 
dicte la sentencia que en derecho corresponda.

"ante la conclusión alcanzada, no se analizan los restantes conceptos 
de violación, pues además de que los mismos se encaminan a demostrar la 
ilegalidad del requerimiento de pago impugnado en el juicio de nulidad, sobre 
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el cual la Sala Fiscal no se pronunció en la resolución reclamada al haber esti-
mado improcedente el juicio, por lo que no son materia de esta litis constitu-
cional y, sobre ello deberá pronunciarse, en su caso, la responsable en la 
nueva sentencia que dicte en cumplimiento de este fallo.

"Sobre el pedimento del agente del ministerio público Federal adscrito 
en el que manifiesta que los conceptos de violación resultan inoperantes y 
solicita se niegue el amparo, deberá estarse a lo resuelto en esta sentencia."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. este pleno en materia 
administrativa del tercer Circuito considera que en el caso sí existe la contra-
dicción de tesis denunciada.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que la con-
tradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito es existente cuan-
do, al resolver los asuntos que son de su legal competencia adoptan criterios 
jurídicos discrepantes respecto de un mismo punto de derecho, aun cuando 
no integren jurisprudencia y con independencia de que no exista coinciden-
cia en los aspectos secundarios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que 
si el problema jurídico central es perfectamente identificable, debe preferirse 
la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales a tra-
vés de la unidad interpretativa del orden jurídico. 

apoyan tal consideración, las siguientes tesis sustentadas por el tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

• p./J. 72/2010 que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS-
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS." 1

• p. XlVii/2009 que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se-
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS." 2

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época. 
2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, 
página 67, Novena Época. 
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por tanto, se arriba a la conclusión de que existe la contradicción de tesis 
denunciada, ya que si bien es cierto, el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa analizó una resolución dictada por una Sala regional de 
occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que resol-
vió un recurso de reclamación, el cual confirmó el auto de la magistrada 
instructora en el que desechó la demanda de nulidad, y el Segundo y tercer 
tri bunales Colegiados en materia administrativa, estudiaron resoluciones de 
las Salas regionales de occidente que sobreseyeron en el juicio; también lo 
es, que, al resolver los asuntos, los tribunales Colegiados de Circuito se pronun-
ciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si de conformidad con 
las consideraciones de la ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que resolvió la contradicción de tesis 49/2001, el reque-
rimiento de pago para hacer efectiva una póliza de fianza penal otorgada para 
garantizar la reparación del daño, es impugnable o no a través del juicio 
contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad-
ministrativa; sin embargo, los órganos colegiados arribaron a conclusiones 
disímiles. 

El Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del ter
cer Circuito, al resolver el amparo directo 400/2013, analizó una resolución 
dictada por una Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, que resolvió un recurso de reclamación, el cual con-
firmó el auto de la magistrada instructora en el que desechó la demanda de 
nulidad, al considerar que dicho tribunal no era competente para conocer 
de ésta, pues estimó, que los beneficiarios de las pólizas de fianza eran par-
ticulares y no la Federación, el distrito Federal, los estados, municipios u 
organismos descentralizados, por lo que no encuadraba en la hipótesis pre-
vista en la fracción iX del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa. 

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa se apoyó en la 
ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 49/2001. precisó que el alto tribunal 
determinó: a) las fianzas en materia penal, otorgadas para garantizar tanto 
las sanciones pecuniarias, como la reparación del daño a cargo del inculpado, 
se expiden a nombre del Juez de la causa y que, los beneficiarios pueden ser 
tanto la Federación, como el distrito Federal, los estados o los municipios, 
según se trate de la naturaleza del asunto en el que sean otorgadas. b) las 
sanciones pecuniarias, como son la multa y la reparación del daño, tienen 
la naturaleza de "penas públicas", que impone el estado por conducto del Juez 
que haya conocido del proceso penal; y, por consecuencia, el importe de la 
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multa correspondiente o de la sanción que se imponga al inculpado derivado 
del incumplimiento a sus obligaciones procesales, así como el monto de la 
reparación del daño, "son aprovechamientos que percibe el Estado por fun
ciones de derecho público"; por tanto dijo que "el proveído que manda hacer 
efectiva la fianza otorgada para garantizar los conceptos de mérito desde el punto 
de vista fiscal es un auto de mandamiento en forma o sea de ejecución, porque 
a partir de ese momento el Estado ya tiene derecho a recibir su monto". c) des-
pués de comunicada la exigibilidad de la garantía, la autoridad ejecutora 
apercibirá a la afianzadora "que de no efectuarse el pago respectivo se rema
tarán valores de la propia institución mediante la solicitud correspondiente 
que se envíe a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, siempre que no se 
compruebe el pago relativo o la impugnación del requerimiento ante la Sala 
Regional del Tribunal Fiscal de la Federación que corresponda". Cues-
tión que dijo, el tribunal Colegiado evidencia que la Segunda Sala de nuestro 
más alto tribunal consideró que las pólizas de fianzas en materia penal, entre 
ellas las que garantizan la reparación del daño, se expiden en favor de las 
autoridades que tienen conocimiento del caso, y que el requerimiento formu-
lado para exigir su pago, es un acto impugnable a través del juicio de nulidad 
ante las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa y, por tanto, ese requerimiento encuadra en la hipótesis contenida 
por el artículo 14, fracción iX, de la ley orgánica del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa. 

asimismo, el tribunal Colegiado precisó que aunado a lo anterior, en las 
pólizas de fianza que dieron lugar al requerimiento de pago impugnado en el 
juicio de origen, la quejosa aceptó la aplicación en su contra del procedimien-
to económico coactivo, para el caso de que fuese necesario hacer efectiva la 
fianza otorgada, conforme a lo dispuesto por los artículos 95, 103 y 130 de la ley 
Federal de instituciones de Fianzas; y además, destacó que en el caso, en el 
propio requerimiento impugnado la autoridad fiscal estableció que acom-
pañaba al requerimiento los documentos que justificaban la exigibilidad de 
la obligación garantizada en las pólizas de fianza origen de la controversia, es 
decir, la autoridad asume que se trata de pólizas expedidas a su favor, tanto 
es así que inicia el procedimiento administrativo de ejecución para hacerlas 
efectivas, conforme a lo previsto por los artículos 95 y 130 de la ley Federal de 
instituciones de Fianzas; de ahí que el juicio contencioso administrativo sí es 
procedente para impugnar tal requerimiento, habida cuenta que, en su caso, 
la legalidad o ilegalidad de tal resolución, en cuanto a si dicho procedimiento 
económico coactivo es el idóneo para hacer efectivas pólizas expedidas para 
garantizar la reparación del daño en un juicio del orden penal, es una cues-
tión de fondo del asunto y no de procedencia del juicio administrativo.



1873CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

El tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del ter
cer Circuito, al resolver el amparo directo 281/2012, analizó la resolución 
en la que la Sala Fiscal sobreseyó en el juicio, al considerar que el motivo 
por el que la autoridad demandada llevó a cabo el cobro de las pólizas, fue 
que se emitieron para garantizar la reparación del daño, por lo que el reque-
rimiento de pago no encuadra en las hipótesis previstas por el artículo 14, 
fracción iX, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa y, por ende, se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
la fracción ii del artículo 8 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa se apoyó en la 
ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 49/2001. precisó que el alto tribunal deter-
minó: a) las fianzas en materia penal, otorgadas para garantizar tanto las 
sanciones pecuniarias, como la reparación del daño a cargo del inculpado, se 
expiden a nombre del Juez de la causa y que, los beneficiarios pueden ser tanto 
la Federación, como el distrito Federal, los estados o los municipios, según 
se trate de la naturaleza del asunto en el que sean otorgadas; y, b) las sancio-
nes pecuniarias, como son la multa y la reparación del daño, tienen la natu-
raleza de "penas públicas", que impone el estado por conducto del Juez que 
haya conocido del proceso penal; y, por consecuencia, el importe de la multa 
correspondiente o de la sanción que se imponga al inculpado derivado del 
incumplimiento a sus obligaciones procesal, así como el monto de la repa-
ración del daño, "son aprovechamientos que percibe el Estado por funciones de 
derecho público"; por tanto dijo que, "el proveído que manda hacer efectiva 
la fianza otorgada para garantizar los conceptos de mérito desde el punto de 
vista fiscal es un auto de mandamiento en forma o sea de ejecución, porque a 
partir de ese momento el Estado ya tiene derecho a recibir su monto.". por tanto, 
el tercer tribunal Colegiado concluyó que el juicio contencioso administrativo 
procede en contra del requerimiento que emita la autoridad fiscal para hacer 
efectiva una póliza de fianza otorgada en un proceso penal.

pero además, el tribunal Colegiado destacó que, en el caso, en el propio 
requerimiento impugnado la autoridad fiscal estableció que, una de las póli-
zas de fianza cuya efectividad se pretende, "se harán efectivas la primera de ellas 
a favor del erario estatal", cuestión que también fue soslayada por la Sala 
Fiscal al emitir su fallo.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del tercer Circuito, al resolver el amparo directo 298/2013, analizó la 
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resolución en la que la Sala Fiscal sobreseyó en el juicio, al considerar que 
el requerimiento de pago de una póliza de fianza expedida para garantizar la 
reparación del daño a favor de un particular no actualiza la hipótesis de pro-
cedencia prevista en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa.

el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa consideró 
primeramente, que los conceptos de violación no controvierten de manera 
suficiente las razones expuestas por la autoridad responsable para decidir la 
improcedencia del juicio de nulidad; pero después, determinó que de confor-
midad con los artículos 58-2, fracción iV, de la ley Federal del procedimiento 
Contencioso administrativo, 14, fracción iX, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa y 95, párrafo primero y fracción V, 
de la ley Federal de instituciones de Fianzas, el juicio de nulidad es procedente 
en contra de requerimientos de pago de pólizas o garantías otorgadas a favor 
de la Federación, el distrito Federal, los estados o los municipios, de organis-
mos fiscales autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, de lo 
que se sigue que para estar en aptitud legal de combatir tales requerimientos 
a través del juicio federal contencioso administrativo, es condición indispen-
sable que el beneficiario de esa póliza o garantía sea precisamente la Federa-
ción, el distrito Federal, los estados o los municipios de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla; que si el reque-
rimiento deriva de pólizas de fianza expedidas para garantizar la libertad 
provisional bajo caución, a través del pago de la reparación del daño de la parte 
ofendida que es un ente particular, resulta inconcuso que no se da el supues-
to de procedencia del juicio de nulidad, por no ser beneficiarios de tal póliza 
la Federación, el distrito Federal, los estados o los municipios de organismos 
fiscales autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, argumento 
que sostuvo en el criterio sustentado por el homólogo Segundo tribunal Cole-
giado del octavo Circuito en la tesis Viii.2o.32 a, del rubro: "FiaNZaS peNa-
leS. CuaNdo el BeNeFiCiario lo eS uN partiCular, proCede la 
Cadu Cidad iNVoCada por la aFiaNZadora, CoN iNdepeNdeNCia 
del proCedimieNto eleGido por la autoridad para HaCer eFeC-
tiVa la póliZa."; y que no soslayaba lo establecido en la contradicción de 
tesis 49/2001 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; sin embargo, de la lectura integral de dicha resolución no se 
advierte que la superioridad haya analizado, como punto medular de la con-
tradicción, la procedencia del juicio de nulidad en tratándose de un reque-
rimiento de pago de pólizas de fianzas penales expedidas a favor de las víctimas 
de un delito como sucede en la especie, sino que más bien, en la mencionada 
ejecutoria se ponderó contradicción de criterios por lo que ve a una cuestión 
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de fondo, como es la relativa a la operatividad de la figura de la caducidad 
contemplada en el artículo 120 de la ley Federal de instituciones de Fianzas. 

de igual forma, el tribunal Colegiado consideró que resulta irrelevante 
el que se tenga como origen del procedimiento el precepto 95, toda vez que, 
para efectos de la impugnación correspondiente, lo importante es, insístase 
que la garantía sea otorgada a favor del estado lo que no acontece en la es-
pecie porque la póliza respectiva fue expedida en favor de particulares; esto 
es así porque aquellos artículos no condicionan la procedencia del juicio 
de nulidad a requerimientos que tengan como origen tal numeral 95, sino a 
los que deriven de pólizas concedidas a favor del estado.

por tanto, aun cuando el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito consideró primeramente, que los conceptos de 
violación no controvierten de manera suficiente las razones expuestas por la 
autoridad responsable para decidir la improcedencia del juicio de nulidad, 
lo cierto es que sí se pronunció respecto del mismo punto jurídico que el 
primer y el tercer tribunales Colegiados homólogos, al analizar la ejecutoria 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que resolvió 
la contradicción de tesis 49/2001, para concluir que si el requerimiento deriva 
de pólizas de fianza expedidas para garantizar la libertad provisional bajo 
caución, a través del pago de la reparación del daño de la parte ofendida que 
es un ente particular, resulta inconcuso que no se da el supuesto de proceden-
cia del juicio de nulidad, por no ser beneficiarios de tal póliza la Federación, 
el distrito Federal, los estados o los municipios de organismos fiscales autó-
nomos o de otras entidades paraestatales de aquélla; en consecuencia, la 
materia de la contradicción se circunscribe a determinar si las considera-
ciones de la ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que resolvió la contradicción de tesis 49/2001, sustentan o no que el 
requerimiento de pago para hacer efectiva una póliza de fianza penal otor-
gada para garantizar la reparación del daño, es impugnable a través del juicio 
contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa. de no considerarse así la contradicción de los anteriores criterios 
ni tomar en cuenta que efectivamente la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no se pronunció específicamente sobre si el reque-
rimiento de pago para hacer efectiva una póliza de fianza penal otorgada para 
garantizar la reparación del daño, es impugnable o no a través del juicio 
contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa; sino respecto de la aplicación o no de la figura de la caducidad ins-
tituida en el artículo 120 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, a las 
fianzas penales; se llegaría a la conclusión que la contradicción de tesis 
existe entre el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, que hicieron suyo el primer y el tercer tribunales 
Colegiados en materia administrativa del tercer Circuito, y el Segundo tribu-
nal Colegiado homólogo, por lo que la contradicción de tesis sería improcedente.

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. 

debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis que sustenta 
este pleno en materia administrativa del tercer Circuito. 

el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, dice:

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cono-
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"…

"iX. las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el 
distrito Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades pa-
raestatales; …"

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 49/2001, entre las sustentadas 
por el Séptimo tribunal Colegiado y el décimo tercer tribunal Colegiado, ambos 
en materia administrativa del primer Circuito, consideró lo que transcribió el 
primer y tercer tribunales Colegiados en materia administrativa del tercer 
Circuito.

de dicha ejecutoria se advierte que la Segunda Sala del alto tribunal 
analizó los artículos 20, apartado a, fracciones i y X, último párrafo y apar-
tado B, fracción iV, de la Constitución Federal, 93, 94 bis, 95 y 130 de la ley 
Federal de instituciones de Fianzas y determinó que: 

1. las fianzas en materia penal, otorgadas para garantizar tanto las 
sanciones pecuniarias, como la reparación del daño a cargo del inculpado, se 
expiden a nombre del Juez de la causa y los beneficiarios pueden ser tanto la 
Federación, como el distrito Federal, los estados o los municipios, según se trate 
de la naturaleza del asunto en el que sean otorgadas.

2. las sanciones pecuniarias, como son la multa y la reparación del 
daño, tienen la naturaleza de "penas públicas", que impone el estado por con-
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ducto del Juez que haya conocido del proceso penal; y, por consecuencia, el 
importe de la multa correspondiente o de la sanción que se imponga al incul-
pado derivado del incumplimiento a sus obligaciones procesales, así como 
el monto de la reparación del daño, "son aprovechamientos que percibe el Es
tado por funciones de derecho público"; por lo que, "el proveído que manda hacer 
efectiva la fianza otorgada para garantizar los conceptos de mérito desde el 
punto de vista fiscal es un auto de mandamiento en forma o sea de ejecución, 
porque a partir de ese momento el Estado ya tiene derecho a recibir su monto."

3. de conformidad con los artículos 93, 94 Bis, 95 y 130 de la ley Fede-
ral de instituciones de Fianzas, el procedimiento que se debe utilizar para 
hacer efectivas las fianzas penales es el económico coactivo, toda vez que la 
efectividad de las fianzas penales únicamente se puede llevar a efecto por 
medio del procedimiento de ejecución regulado en las fracciones de la i a la 
Vi del numeral 95, esto es, tales preceptos no dejan al arbitrio de la autoridad 
ejecutora la elección del procedimiento para el efecto antes indicado. esta 
consideración se corrobora con lo preceptuado en el dispositivo 130, fracción 
ii, en el sentido de que si la autoridad afianzadora no cumple con el reque-
rimiento de presentar al fiado (procesado), la autoridad judicial (penal) comu-
nicará ese incumplimiento a la autoridad ejecutora federal o local, según sea 
el caso, para que proceda en los términos del artículo 95 de la propia ley, 
esto es, comunicará la exigibilidad de la garantía a la autoridad ejecutora más 
próxima a la ubicación de la oficina de la institución fiadora, con los docu-
mentos legales necesarios, y apercibirá a ésta que de no efectuarse el pago 
respectivo se rematarán valores de la propia institución mediante la solicitud 
correspondiente que se envíe a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
siempre que no se compruebe el pago relativo o la impugnación del reque-
rimiento ante la Sala regional del tribunal Fiscal de la Federación que 
corresponda. 

4. el procedimiento de ejecución utilizado para la efectividad de las 
fianzas penales es congruente con las facultades de ejecutividad propias del 
estado, las que tienen como finalidad la protección de los ingresos de éste, 
incluso dichas facultades aseguran y garantizan el cobro del importe de 
tales fianzas por medio del procedimiento ágil y efectivo, como lo es el antes 
indicado, pues no puede entenderse que los intereses del estado queden su-
peditados a las condiciones y términos de las contiendas legales ordinarias 
que se dan entre particulares.

pues bien, como ya se dijo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación no se pronunció específicamente sobre si el requerimiento 
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de pago para hacer efectiva una póliza de fianza penal otorgada para garan-
tizar la reparación del daño, es impugnable o no a través del juicio contencioso 
administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; 
sino respecto de la aplicación o no de la figura de la caducidad instituida en el 
artículo 120 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, a las fianzas penales. 

pero, las consideraciones de su ejecutoria sí sustentan que el reque-
rimiento de pago para hacer efectiva una póliza de fianza penal otorgada 
para garantizar la reparación del daño, es impugnable a través del juicio con-
tencioso administrativo ante ese tribunal, toda vez que la Segunda Sala sí se 
pronunció sobre la naturaleza de las fianzas en materia penal, otorgadas para 
garantizar la reparación del daño a cargo del inculpado y el procedimiento que 
se debe utilizar para hacerlas efectivas, pues dijo, que se expiden a nombre 
del Juez de la causa, que los beneficiarios pueden ser tanto la Federación, 
como el distrito Federal, los estados o los municipios y que el único proce-
dimiento que se debe utilizar para hacer efectivas las fianzas penales es el 
económico coactivo, como se advierte de lo preceptuado en los artículos 93, 
94 Bis, 95 y 130 de la ley Federal de instituciones de Fianzas. además, el último 
párrafo del artículo 20, apartado B, fracción iV, de la Constitución Federal, ci-
tado por la Segunda Sala dice: "La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar 
las sentencias en materia de reparación del daño". inclusive, si como dijo el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, 
la Suprema Corte en la contradicción de tesis 49/2001, no analizó como punto 
medular la procedencia del juicio de nulidad tratándose de requerimiento de 
pago de pólizas de fianzas penales expedidas a favor de las víctimas de un delito, 
sino que ponderó contradicción de criterios por lo que ve a una cuestión de 
fondo, como es la relativa a la operatividad de la figura de la caducidad con-
templada en el artículo 120 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, ello 
fue precisamente porque la Segunda Sala consideró que el juicio de nulidad 
es procedente. 

en efecto, de conformidad con el artículo 14, fracción iX, de la ley or-
gánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, dicho tribunal 
conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones defini-
tivas que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el distrito 
Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades paraestatales. 
luego, si en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 49/2001, entre 
las sustentadas por el Séptimo tribunal Colegiado y el décimo tercer tribunal 
Colegiado, ambos en materia administrativa del primer Circuito, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció sobre la natu-
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raleza de las fianzas en materia penal, otorgadas para garantizar la reparación 
del daño a cargo del inculpado y el procedimiento que se debe utilizar para 
hacerlas efectivas, pues dijo que la póliza relativa se expide a nombre del Juez 
de la causa y que, los beneficiarios pueden ser tanto la Federación, como el 
distrito Federal, los estados o los municipios; que el monto de la reparación 
del daño es un aprovechamiento que percibe el estado por funciones de dere-
cho público; que el único procedimiento que se debe utilizar para hacer efec-
tivas las fianzas penales es el económico coactivo; que después de comunicada 
la exigibilidad de las garantías, la autoridad ejecutora apercibirá a la afian-
zadora, "siempre que no se compruebe el pago relativo o la impugnación del 
requerimiento ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal de la Federación que 
corresponda"; y que las facultades de ejecutividad propias del estado asegu-
ran y garantizan el cobro del importe de las fianzas penales por medio de un 
procedimiento ágil y efectivo; entonces, las consideraciones de aquella eje-
cutoria, sustentan que el requerimiento de pago para hacer efectiva una 
póliza de fianza penal otorgada para garantizar la reparación del daño, sí es 
impugnable a través del juicio contencioso administrativo ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

FiaNZaS peNaleS. CoNForme a la FraCCióN iX del artÍCulo 14 
de la leY orGÁNiCa del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa, el reQuerimieNto de paGo para HaCer eFeCtiVa uNa 
póliZa otorGada para GaraNtiZar la reparaCióN del daÑo, SÍ eS 
impuGNaBle a traVÉS del JuiCio CoNteNCioSo promoVido aNte 
eSe triBuNal. de conformidad con la citada fracción iX del artículo 14, el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios 
que se promuevan contra las resoluciones definitivas que requieran el pago 
de garantías a favor de la Federación, el distrito Federal, los estados o los muni-
cipios, así como de sus entidades paraestatales. luego, si en la ejecutoria que 
resolvió la contradicción de tesis 49/2001, entre las sustentadas por el Sép-
timo tribunal Colegiado y el décimo tercer tribunal Colegiado, ambos en 
materia administrativa del primer Circuito, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se pronunció sobre la naturaleza de las fianzas 
en materia penal, otorgadas para garantizar la reparación del daño a cargo 
del inculpado y el procedimiento que se debe utilizar para hacerlas efectivas, 
pues dijo que la póliza relativa se expide a nombre del Juez de la causa y que, 
los beneficiarios pueden ser tanto la Federación, como el distrito Federal, los 
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estados o los municipios; que el monto de la reparación del daño es un apro-
vechamiento que percibe el estado por funciones de derecho público; que 
el único procedimiento que se debe utilizar para hacer efectivas las fianzas 
penales es el económico coactivo; que después de comunicada la exigibi-
lidad de la garantías, la autoridad ejecutora apercibirá a la afianzadora, "siem-
pre que no se compruebe el pago relativo o la impugnación del requerimiento 
ante la Sala regional del tribunal Fiscal de la Federación que corresponda"; 
y que las facultades de ejecutividad propias del estado aseguran y garantizan 
el cobro del importe de las fianzas penales por medio de un procedimiento 
ágil y efectivo; entonces, las consideraciones de aquella ejecutoria, sustentan 
que el requerimiento de pago para hacer efectiva una póliza de fianza penal 
otorgada para garantizar la reparación del daño, sí es impugnable a través 
del juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este pleno en materia administrativa del tercer Circuito 
en la tesis redactada en el último considerando de esta resolución.

 
notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-

dos de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta a 
la dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del tercer Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados: enrique rodríguez olmedo (presi-
dente), quien formula voto concurrente, José manuel mojica Hernández (ponente), 
Jaime C. ramos Carreón, Froylán Borges aranda y Jorge Héctor Cortés ortiz, 
quienes firman con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 Bis 2 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en unión de la licenciada 
paulina Vargas azcona, secretaria de acuerdos de este pleno.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14, 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en dichos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado enrique rodríguez olmedo en la contradicción de 
tesis 7/2014.

razones por las cuales el magistrado enrique rodríguez olmedo se adhiere al proyecto 
relativo en que se sostiene que el procedimiento contencioso administrativo si es 
procedente en contra del requerimiento de pago respectivo.

una nueva reflexión permite al suscrito apartarse del criterio que sostiene el tribunal 
Colegiado que represento en este pleno de Circuito en el sentido de que el juicio con-
tencioso administrativo es improcedente para impugnar el requerimiento de pago 
relativo a la impugnación del requerimiento ante la Sala regional del tribunal Fiscal 
Federal que corresponda. 

lo anterior es así porque basta la intelección del contenido íntegro de la tesis por contra-
dicción 49/2001-SS, emitido por la Segunda Sala de nuestro máximo tribunal de 
Justicia del país, para arribar a la convicción de que dicho procedimiento conten-
cioso administrativo sí procede en cuanto se refiere a que la caducidad instituida en 
el artículo 120 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, no les es aplicable a las 
fianzas penales si su cobro no se exigió dentro del plazo pactado en la póliza o térmi-
no legal correspondiente, lo cual permite concluir que esa hipótesis necesariamente 
debe dilucidarse en el procedimiento contencioso que al respecto se instaure, mas 
lo que implica lógicamente la tramitación del procedimiento contencioso relativo, 
como antes se expuso. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14, 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en dichos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIAnZAS PEnALES otoRgAdAS PARA gARAntIZAR LA 
REPARACIÓn dEL dAÑo. EL REQuERIMIEnto dE PAgo 
PARA HACER EFECtIVA LA PÓLIZA RELAtIVA, ES IMPugnA
BLE A tRAVÉS dEL juICIo ContEnCIoSo PRoMoVIdo AntE 
EL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRA
tIVA. Conforme al artículo 14, fracción iX, de la ley orgánica del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios promovidos 
contra las resoluciones definitivas que requieran el pago de garantías 
a favor de la Federación, el distrito Federal, los estados o los muni-
cipios, así como de sus entidades paraestatales. ahora bien, en la eje-
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cutoria que resolvió la contradicción de tesis 49/2001-SS (*), la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se pronunció sobre 
la naturaleza de las fianzas en materia penal, otorgadas para garan-
tizar la reparación del daño a cargo del inculpado y el procedimiento a 
seguir para hacerlas efectivas, pues señaló que: a) la póliza relativa se 
expide a nombre del Juez de la causa y sus beneficiarios pueden ser 
tanto la Federación, como el Distrito Federal, los Estados o los Muni-
cipios; b) el monto de la reparación del daño es un aprovechamiento que 
percibe el Estado por funciones de derecho público; c) el único pro-
cedimiento que debe seguirse para hacer efectivas las fianzas penales 
es el económico coactivo; d) después de comunicada la exigibilidad de 
las garantías, la autoridad ejecutora apercibirá a la afianzadora, "siem-
pre que no se compruebe el pago relativo a la impugnación del reque-
rimiento ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal de la Federación que 
corresponda"; y, e) las facultades de ejecutividad propias del Estado 
aseguran y garantizan el cobro del importe de las fianzas penales por 
medio de un procedimiento ágil y efectivo. En consecuencia, el reque-
rimiento de pago para hacer efectiva una póliza de fianza penal otor-
gada para garantizar la reparación del daño, es impugnable a través del 
juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.A. J/8 A (10a.)

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero, Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 10 de 
noviembre de 2014. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados Enrique Rodríguez 
Olmedo, José Manuel Mojica Hernández, Jaime C. Ramos Carreón, Froylán Borges 
Aranda y Jorge Héctor Cortés Ortiz. Ponente: José Manuel Mojica Hernández. Secre-
taria: Gabriela Tristán Valadez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 400/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 
298/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 281/2012.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Nota: (*) La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 49/2001-SS 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, enero de 2002, página 730.
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IntERESES. PRoCEdE Su PAgo CuAndo LA AutoRIdAd no 
dEVuELVA EL SALdo A FAVoR PoR ConCEPto dEL IMPuESto 
AL VALoR AgREgAdo En EL PLAZo PREVISto En EL ARtÍCuLo 6, 
FRACCIÓn IX, dEL dECREto PARA EL FoMEnto dE LA InduStRIA 
MAnuFACtuRERA, MAQuILAdoRA Y dE SERVICIoS dE EXPoR
tACIÓn PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 
1 dE noVIEMBRE dE 2006.

CoNtradiCCióN de teSiS 23/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal, Y 
el dÉCimo Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito. 24 de NoViemBre de 2014. poNeNte: luZ marÍa 
dÍaZ BarriGa. SeCretaria: marÍa eleNa Vera VeGa.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo párrafo, y 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo, así como 41-Bis y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el diverso 9 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de mayo de dos 
mil catorce, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios susci-
tada entre tribunales Colegiados en materia administrativa que integran el 
primer Circuito.

además, este pleno de Circuito es competente para conocer de la con-
tradicción de tesis en estudio conforme a la tesis pC.i.a.1 K (10a.)1 emitida 
por este pleno de Circuito, de contenido siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito Y uN triBuNal Cole-
Giado auXiliar Que reSolVió eN apoYo de otro de la miSma mate-
ria Y CirCuito. eS CompeteNte para reSolVer el pleNo eN materia 

1 publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo i, 
julio de dos mil catorce, página 803.
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admiNiStratiVa del primer CirCuito.—Cuando un tribunal Colegiado 
auxiliar resuelve en apoyo de un tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, con independencia de la región o residencia a la que 
pertenezca, debe considerarse que se trata de órganos jurisdiccionales de la 
misma especialidad y circuito, pues aunque en términos del artículo 6 del 
acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, los tribunales 
Colegiados auxiliares no integrarán plenos, no debe pasar por alto el hecho 
de que éstos fueron creados como órganos jurisdiccionales auxiliares encar-
gados de brindar apoyo temporal únicamente en el dictado de las sentencias 
en los lugares con alta carga de trabajo por lo que se requiere que otro órgano 
jurisdiccional de la misma competencia y capacidad resuelva. así la compe-
tencia para conocer de las contradicciones de tesis entre dichos tribunales se 
define en razón de que el órgano auxiliar resolvió en apoyo de un tribunal 
especializado integrante del pleno en materia administrativa del primer Cir-
cuito, por lo que tiene la misma naturaleza y, en consecuencia, la competencia 
del pleno en materia administrativa del primer Circuito para resolverla se da 
en la medida en que la decisión del tribunal Colegiado auxiliar surte efectos 
jurídicos dentro del ámbito territorial del propio pleno de Circuito."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, pues fue formulada por los magistrados integrantes del tercer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en términos 
del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—a fin de resolver la denuncia de contradicción de tesis, es 
conveniente precisar las consideraciones sustanciales que sirvieron de base 
a los órganos contendientes para asumir su postura.

1. Criterio del Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el distrito Federal, en 
apoyo al tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito.

dicho órgano jurisdiccional, en sesión de diecisiete de junio de dos mil 
catorce, al resolver el recurso de revisión fiscal RF. 530/2014, determinó de-
sechar el recurso de revisión fiscal por algunas autoridades, confirmar la resolu-
ción recurrida, declarar la nulidad de las resoluciones impugnadas y denunciar 
la posible contradicción de tesis entre lo fallado en el asunto citado y lo deci-
dido por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito en el recurso de revisión fiscal rF. 340/2013, en sesión de nueve 
de diciembre de dos mil trece.
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en dicha resolución se expuso, que la Sala declaró la nulidad de las 
resoluciones impugnadas –por las cuales la autoridad fiscal consideró impro-
cedentes las solicitudes de devolución de la actora por concepto del rema-
nente del saldo a favor del impuesto al valor agregado correspondiente a 
febrero y diciembre de dos mil ocho, presentadas el trece de febrero de dos mil 
trece– toda vez que consideró que el artículo 6, fracción iX, del decreto para 
el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de expor-
tación debía ser interpretado de manera armónica con el diverso 22-a del 
Código Fiscal de la Federación, que contemplaba el pago de intereses cuando 
la autoridad no resolviera las solicitudes de reintegro dentro del plazo que 
corresponda.

Y atendiendo a los agravios de la autoridad recurrente el tribunal Cole-
giado de Circuito consideró que la interpretación que realizó la Sala con rela-
ción al artículo 22-a del Código Fiscal de la Federación y el artículo 6, fracción 
iX, del decreto para el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y 
de Servicios de exportación publicado en el diario oficial de la Federación el 
uno de noviembre de dos mil seis, era correcta.

pues los artículos 22, primer y sexto párrafos, y 22-a del Código Fiscal de 
la Federación, establecían las reglas, plazos, condiciones y sanciones de devo-
lución para la generalidad de los contribuyentes; en cambio, el artículo 6, 
fracción iX, del decreto citado, precisaba la excepción exclusiva para las 
empresas certificadas, relativa a que éstas en caso de solicitar la devolución 
de saldo a favor por concepto del impuesto al valor agregado, se resolviera en 
el plazo de cinco días.

Y en el caso, la actora acreditó en el juicio de nulidad ubicarse en el 
supuesto previsto en el artículo 6, fracción iX, del decreto relativo, ya que se 
trataba de una empresa certificada como altamente exportadora y, por ende, 
le asistía el beneficio de que en caso de solicitar la devolución de saldo a favor 
por concepto de impuesto al valor agregado, se resolviera en el plazo de cinco 
días.

por tanto, aunque el artículo 6, fracción iX, del aludido decreto no con-
tenía como sanción expresa el pago de intereses cuando la devolución no se 
efectuara en el término señalado a los contribuyentes clasificados como alta-
mente exportadores, lo cierto era que esa consecuencia derivaba del artículo 
22-a del Código Fiscal de la Federación, en tanto que la devolución de impues-
tos solicitada no dejaba de tener esa naturaleza y, por ende, tal precepto era 
aplicable supletoriamente al decreto citado.
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además, precisó que en relación al trámite relativo a la solicitud de 
devolución de saldo a favor por concepto de impuesto al valor agregado por 
parte de la actora, en su calidad de empresa certificada como altamente 
exportadora, los plazos previstos por el artículo 22 del Código Fiscal de la Fede-
ración, para tal devolución por parte de la autoridad no le resultaban aplica-
bles, ya que existía disposición expresa que le otorgaba un beneficio respecto 
de ello (artículo 6, fracción iX, del decreto aludido), sin embargo, en caso de 
incumplimiento a tal disposición, sí era aplicable la sanción prevista en el ar-
tículo 22-a del citado código, relativa al pago de intereses en caso de que no 
se devolvieran las cantidades en el plazo legal señalado.

pues debía considerarse lo dispuesto en el artículo 11 del Código Civil 
Federal de aplicación supletoria al Código Fiscal de la Federación, que preveía 
que las normas que establecían excepciones a las normas generales, se apli-
carían exclusivamente a los casos expresamente consignados en ellas y si el 
artículo 6, fracción iX, del decreto citado refería una excepción de plazos para 
la devolución de las contribuciones respecto de los contenidos en el artículo 
22 del Código Fiscal de la Federación, era claro que sólo es aplicable la excep-
ción en dicho aspecto y no así, respecto de la sanción por no realizar la devo-
lución de contribuciones dentro del plazo señalado, en el que seguía rigiendo 
la regla general contenida en el Código Fiscal de la Federación, relativa al pago 
de intereses.

reiteró que la Sala sólo se limitó a realizar una interpretación armónica 
de dichos preceptos, a efecto de que se asegurara a los gobernados la posi-
bilidad de una adecuada defensa en caso de incumplimiento de la norma pre-
vista en el decreto mencionado, pues sustentar lo contrario traería como con - 
secuencia, que la norma en cuestión sería prácticamente nugatoria, pues 
la autoridad no tendría ninguna sanción si decidiera violar reiteradamente el 
decreto de referencia, quedando a su arbitrio la aplicación del beneficio seña-
lado, máxime que conforme al artículo 5o.2 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, uno de los objetivos del juicio de nulidad es repa-
rar el derecho violado.

2 "artículo 5o. las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que seña-
lan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplica-
ción estricta. Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren 
al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.
"las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación 
jurídica. a falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del dere-
cho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho 
fiscal."
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Y precisó que conforme al artículo 5o. del Código Fiscal de la Federa-
ción, a falta de norma fiscal expresa, se aplicarían supletoriamente las dispo-
siciones del derecho federal común cuando su aplicación no resultara con- 
traria a la naturaleza propia del derecho fiscal; de ahí que fuera correcto que 
la Sala hubiera considerado que el artículo 22-a del Código Fiscal de la Fede-
ración era aplicable al caso, porque el artículo 6, fracción iX del decreto alu-
dido estatuye un beneficio a favor de las empresas altamente exportadoras y 
el referido 22-a contempla una obligación a cargo de la autoridad para reali-
zar el pago de intereses cuando no resuelva el reintegro en los plazos estable-
cidos en el diverso 22 del mismo código, por lo que era evidente que a falta de 
norma fiscal expresa en el decreto mencionado, en relación a la sanción seña-
lada, era aplicable supletoriamente la disposición prevista en el señalado ar-
tículo 22-a por tratarse de una devolución, propia del derecho fiscal.

Y concluyó que, aun cuando en el caso no se tratara de los supuestos 
que preveía el artículo 22-a en los plazos de devolución, lo cierto era que la 
hipótesis que preveía el decreto consistía en una devolución fiscal, por lo que 
el beneficio que otorgaba el plazo también aplicaba a la sanción en caso de su 
incumplimiento, pues de lo contrario no tendría razón de ser tal beneficio.

2. Criterio del décimo Cuarto tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito

ese órgano judicial, en sesión de nueve de diciembre de dos mil trece 
resolvió declarar procedente y parcialmente infundado el recurso de revisión 
fiscal RF. 340/2013.

en dicha resolución expuso que la Sala declaró la nulidad de las 
resoluciones impugnadas –por las cuales la autoridad fiscal consideró impro-
cedentes las solicitudes de devolución de la actora por concepto del rema-
nente del saldo a favor del impuesto al valor agregado, correspondiente a los 
meses de septiembre a diciembre de dos mil seis y todo dos mil siete, presen-
tadas en octubre y noviembre de dos mil once– ya que consideró que el 
artículo 6, fracción iX, del decreto para el Fomento de la industria manufac-
turera, maquiladora y de Servicios de exportación debía ser interpretado de 
manera armónica con el diverso 22-a del Código Fiscal de la Federación, que 
contemplaba el pago de intereses cuando la autoridad no resolviera las soli-
citudes de reintegro dentro del plazo que corresponda.

Y en atención a los agravios de la autoridad recurrente, consideró en 
esencia, que resultaban fundados los agravios relativos a que no resultaba 
procedente el pago de intereses en términos del artículo 22-a del Código Fis-
cal de la Federación.
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así precisó que los artículos 22, primer y sexto párrafo, y 22-a del Código 
Fiscal de la Federación, determinaban plazos, condiciones de devolución y 
reglas para el caso de que los plazos fueran incumplidos, las que involucraban 
como sanción el pago de intereses para la generalidad de los contribuyentes; 
en cambio, el artículo 6, fracción iX, del decreto citado, preveía la excepción 
exclusiva para las empresas certificadas, relativa a que éstas en caso de soli-
citar la devolución de saldo a favor por concepto del impuesto al valor agre-
gado, se resolviera en el plazo de cinco días.

Sin embargo, precisó que la hipótesis establecida en el artículo 6, frac-
ción iX, del decreto citado no se encontraba contenida en los supuestos pre-
vistos en el artículo 22-a del Código Fiscal de la Federación y que hacían 
procedente el pago de intereses, por tanto, de su interpretación literal concluyó 
que no era procedente que se le pagaran a la actora los intereses que recla-
maba, pues no podía hacerse una interpretación extensiva de tal sanción a otros 
supuestos no regulados expresamente, precisamente al tratarse de una san-
ción, en respecto al principio de seguridad jurídica.

Y reiteró que el citado artículo 22-a establecía de manera limitativa las 
hipótesis de pago de intereses por parte de la autoridad fiscal, contemplados 
en el artículo 22 del citado ordenamiento legal, esto es, cuarenta, veinticinco 
y veinte días, entonces, al no prever el artículo 6, fracción iX, del decreto citado, 
la sanción de pago de intereses por haber realizado la devolución del impues-
to al valor agregado fuera del término de cinco días que refiere el decreto citado, 
no procedía el pago aludido.

Cuarto.—una vez establecidas las posturas que originaron la denun-
cia de contradicción de tesis en estudio, corresponde verificar su existencia.

Con esa finalidad, conviene precisar que sobre la existencia de la con-
tradicción de tesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determina-
do, que se configura cuando los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver 
los asuntos implicados en la denuncia, examinan temas jurídicos esencial-
mente iguales, incluso cuando parten de aspectos fácticos distintos, frente a 
los cuales adoptan posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las consi-
deraciones, razonamientos o interpretaciones contenidos en las sentencias 
respectivas.

dicho criterio está reflejado en la tesis jurisprudencial p./J. 72/2010 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 7, que establece:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis-
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí-
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
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se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio-
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

en atención a lo expuesto, y con base en los razonamientos que tuvie-
ron en cuenta por un lado, el Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, en apoyo 
al tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y 
por otro, el décimo Cuarto tribunal Colegiado en la misma materia y circuito, 
los cuales fueron resumidos en el considerando que antecede, se infiere que, 
en el caso, sí existe la contradicción de criterios denunciada, ya que los 
mencionados órganos judiciales, al resolver los asuntos que participan en esta 
contienda, examinaron temas jurídicos sustancialmente iguales, en específico, 
si procedía el pago de intereses cuando la autoridad fiscal no realizara la devo-
lución de cantidades solicitadas por concepto del impuesto al valor agregado 
en el plazo de cinco días que prevé el artículo 6, fracción iX, del decreto para 
el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de expor-
tación, publicado en el diario oficial de la Federación el uno de noviembre de 
dos mil seis.

al respecto, el Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, en apoyo al 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito con-
cluyó que sí era procedente el pago de intereses en el supuesto citado, en 
tanto que el décimo Cuarto tribunal en materia administrativa del primer 
Circuito concluyó que no.

Sin que sea obstáculo para considerar existente la contradicción de tesis 
en estudio, que el análisis de la procedencia del pago de intereses lo hayan 
efectuado los tribunales Colegiados de Circuito respecto de años distintos, 
dado que las solicitudes de devolución fueron presentadas por la contribu-
yente en un caso, en dos mil once y en otro, en dos mil trece; ya que el conte-
nido de los párrafos primero y sexto del artículo 22 y del párrafo primero del 
22-a del Código Fiscal de la Federación analizados, estuvieron vigentes desde 
el uno de enero de dos mil once hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
trece.

Consecuentemente, al no haber correspondencia entre las posturas 
adoptadas por los tribunales Colegiados de Circuito involucrados y, por tanto, 
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actualizarse la contradicción de tesis denunciada, corresponde a este pleno 
de Circuito definir si procede el pago de intereses cuando la autoridad fiscal 
no realice la devolución de cantidades solicitadas por concepto del impuesto 
al valor agregado en el plazo de cinco días que prevé el artículo 6, fracción iX, 
del decreto para el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de 
Servicios de exportación, publicado en el diario oficial de la Federación el uno 
de noviembre de dos mil seis.

QuiNto.—una vez establecida la existencia de la contradicción de tesis, 
es necesario que este pleno de Circuito determine cuál es el criterio que debe 
prevalecer como jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción iii, de 
la ley de amparo.

en principio, resulta conveniente transcribir el contenido del artículo 6, 
fracción iX, del decreto para el Fomento de la industria manufacturera, maqui-
ladora y de Servicios de exportación, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el uno de noviembre de dos mil seis, el cual dispone:

"Artículo 6. las empresas con programa que cuenten con registro de 
empresa certificada gozarán de los beneficios siguientes: …

"iX. Cuando exporten mercancías, tendrán derecho a la devolución del 
impuesto al valor agregado cuando obtengan saldo a favor en sus declaracio-
nes, en un plazo que no excederá de cinco días hábiles, siempre que cumplan 
con lo establecido por el Sat, mediante reglas de Carácter General en mate-
ria de Comercio exterior; …"

en el artículo en estudio, se concede un derecho a favor de las empre-
sas certificadas que exporten mercancías, consistente en que cuando presen-
ten solicitudes de devolución de saldos a favor por impuesto al valor agregado, 
las autoridades las resolverán en un plazo que no excederá de cinco días 
hábiles, siempre y cuando cumplan con las reglas correspondientes. 

la regla 5.2.5 de las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
para 2011 y 2013, y la regla II.2.2.1, primer párrafo, de la resolución miscelá-
nea Fiscal para 2011 y 2013, disponían lo siguiente:

"5.2.5. Para los efectos de los artículos 6, fracción IX y 34, último 
párrafo del decreto immeX, cuando las empresas con programa exporten 
mercancías y tengan saldo a favor en sus declaraciones del iVa, podrán 
solicitar su devolución conforme a lo establecido en la regla II.2.2.1 de 
la RMF."
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"II.2.2.1. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF, y la 
regla II.2.2.5., los contribuyentes del IVA solicitarán la devolución de 
las cantidades que tengan a su favor, utilizando el Fed, disponible en ‘mi 
portal’ en la página de internet del Sat, acompañado de sus anexos 1, 7 y 7-a, 
según corresponda. tratándose de contribuyentes que sean competencia de 
la aGGC, que tengan saldo a favor en materia del iVa, deberán presentar su 
solicitud de devolución, utilizando el Fed, disponible en la página de internet 
del Sat, acompañado de los archivos con la información de los anexos 1, 7, 
7-a y 7-B. dicha información deberá ser capturada para la generación de los 
archivos, a través del programa electrónico disponible en la página de inter-
net del Sat. el llenado de los anexos se realizará de acuerdo con el instructivo 
para el llenado del programa electrónico, mismo que estará también dispo-
nible en la citada página …"

en este contexto, conviene citar también, lo previsto en los artículos 
22, primer párrafo, y 22-a, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
–vigentes a la fecha de las solicitudes de devolución– los cuales disponían:

"Artículo 22. Las autoridades fiscales devolverán las cantidades 
pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fisca
les. en el caso de contribuciones que se hubieran retenido, la devolución se 
efectuará a los contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución 
de que se trate. tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por 
pago de lo indebido se efectuará a las personas que hubieran pagado el im-
puesto trasladado a quien lo causó, siempre que no lo hayan acreditado; por 
tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o 
incluido en el precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. tratándose 
de los impuestos indirectos pagados en la importación, procederá la devolu-
ción al contribuyente siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere 
acreditado …"

"Artículo 22A. Cuando los contribuyentes presenten una solici
tud de devolución de un saldo a favor o de un pago de lo indebido, y la 
devolución se efectúe fuera del plazo establecido en el artículo ante
rior, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán a par
tir del día siguiente al del vencimiento de dicho plazo conforme a la 
tasa prevista en los términos del artículo 21 de este código que se apli
cará sobre la devolución actualizada …"

así, en la regla en materia de comercio exterior transcrita, se prevé que 
las solicitudes de devolución que refiere el artículo 6, fracción iX, del decreto 
para el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de 
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exportación, se realizarán conforme a la parte conducente de la regla de la 
resolución miscelánea ii.2.2.1 también transcrita, la cual establece a su vez 
el procedimiento de devolución de las cantidades que tengan a su favor por 
concepto de impuesto al valor agregado, para los efectos del artículo 22, pri-
mer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que impone a las autoridades 
hacendarias la obligación de devolver las cantidades indebidamente pagadas 
y las que procedan conforme a las leyes fiscales.

por lo que es evidente que en el caso se consideran aplicables los ar-
tículos del Código Fiscal de la Federación citados, al tratarse de una solicitud 
de devolución de saldo a favor de un impuesto, pues precisamente el artículo 
6 del decreto en estudio, prevé un derecho del contribuyente de obtener una 
devolución de saldo a favor en un plazo preferencial de cinco días hábiles, lo 
que necesariamente trae aparejada una obligación a cargo de la autoridad fiscal 
de devolver dichas cantidades en el plazo establecido, y de no cumplir con 
ello, la sanción está prevista en los artículos del Código Fiscal transcritos, que 
consiste en el pago de intereses.

lo que es acorde con el ordenamiento jurídico, ya que los intereses 
constituyen una indemnización por parte del fisco federal, precisamente por 
el incumplimiento oportuno del deber de pago de una devolución, que se ac-
tualiza a partir del día siguiente del vencimiento de la obligación y que trata de 
regular que el fisco no decida a su arbitrio el momento de llevar a cabo la 
devolución, sin compensar al contribuyente la depreciación que sufre el dinero 
con motivo del transcurso del tiempo.

máxime que en el caso se trata de beneficiar a las empresas certifica-
das que exporten mercancías, y de considerar que el artículo 6, fracción iX, 
del decreto en estudio, no tiene sanción, podría provocar que no se cumpliera 
con el objeto del decreto, mismo que se establece en su artículo 1 y consiste en: 
"… fomentar y otorgar facilidades a las empresas manufactureras, maquiladoras 
y de servicios de exportación para realizar procesos industriales o de servicios a 
mercancías de exportación y para la prestación de servicios de exportación.", 
todo ello con el objetivo de fortalecer la competitividad del sector exportador 
mexicano y, precisamente, el beneficio de obtener la devolución del saldo a 
favor del impuesto al valor agregado en cinco días hábiles, permite a las empre-
sas citadas tener un flujo de efectivo de manera más expedita, incentivando 
con ello sus actividades de exportación.

la interpretación propuesta también resulta congruente con lo dispues-
to en el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, en relación a que las 
disposiciones fiscales se pueden interpretar aplicando cualquier método de 
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interpretación jurídica, pues sólo limita la interpretación tratándose de dispo-
siciones que establezcan cargas o excepciones a las mismas, así como las 
que fijan infracciones y sanciones a los particulares, respecto de las cuales 
dispone que son de aplicación estricta; supuestos que no se actualizan en el 
caso.

por tanto, conforme a lo explicado, realizando una interpretación siste-
mática, en el caso resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 22-a del Código 
Fiscal de la Federación, pues precisamente en dicho artículo se prevé la san-
ción cuando la autoridad no cumple con el pago oportuno de una solicitud de 
devolución, como la que se prevé en el mencionado artículo 6, fracción iX.

en esta línea de argumentación, se considera aplicable el artículo 22-a, 
primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, a pesar de que disponga 
que procederá el pago de intereses cuando: "… la devolución se efectúe 
fuera del plazo establecido en el artículo anterior …" y que el 22, párrafo 
sexto,3 disponga como plazos, los de cuarenta, veinticinco y veinte días, respec-
tivamente, sin incluir el de cinco días que prevé el artículo 6, fracción iX, del 
decreto analizado; ya que dicho artículo no debe aplicarse de manera restric-
tiva en relación a los plazos que refiere, pues como se expuso, lo importante 

3 "… Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta días 
siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente con 
todos los datos, incluyendo para el caso de depósito en cuenta, los datos de la institución inte-
grante del sistema financiero y el número de cuenta para transferencias electrónicas del contri-
buyente en dicha institución financiera debidamente integrado de conformidad con las disposiciones 
del Banco de méxico, así como los demás informes y documentos que señale el reglamento de 
este Código; tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros por contador 
público autorizado en los términos del artículo 32-a de este Código, el plazo para que las autori-
dades fiscales efectúen la devolución será de veinticinco días; cuando el contribuyente emita 
sus comprobantes fiscales digitales a través de la página de internet del Servicio de administra-
ción tributaria, el plazo para que las autoridades fiscales realicen la devolución será de veinte 
días. las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, podrán requerir al 
contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la presentación de la solicitud 
de devolución, los datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén 
relacionados con la misma. para tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al promovente a 
fin de que en un plazo máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución corres-
pondiente. las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requerimiento, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer requerimiento, cuando se 
refiera a datos, informes o documentos que hayan sido aportados por el contribuyente al atender 
dicho requerimiento. para el cumplimiento del segundo requerimiento, el contribuyente contará 
con un plazo de diez días y le será aplicable el apercibimiento a que se refiere este párrafo. Cuando 
la autoridad requiera al contribuyente los datos, informes o documentos, antes señalados, el 
período transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el requerimiento de los mismos 
y la fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se compu-
tará en la determinación de los plazos para la devolución antes mencionados …"
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es que en el decreto en estudio, se otorgó un derecho a un contribuyente, el 
cual implica una obligación por parte de la autoridad, y que precisamente 
el artículo citado del código fiscal prevé la sanción a la autoridad, de no cum-
plir oportunamente con la obligación de devolución, consistente en el pago 
de intereses.

dicha interpretación también resulta coherente con el ordenamiento 
jurídico, si se toma en cuenta que conforme al artículo 21 del Código Fiscal de 
la Federación, si el contribuyente no cubre sus contribuciones dentro de los 
plazos fijados por la ley, deberá pagar recargos, esto es, también se le impone 
una sanción por la falta oportuna del pago, lo que implica que los recargos 
también tienen la misma naturaleza indemnizatoria que los intereses y lleva a 
concluir, que tanto el contribuyente como la autoridad fiscal, deben cumplir con 
sus obligaciones en los plazos previstos por las disposiciones legales, pues 
de lo contrario, serán sancionados.

en consecuencia, con apoyo en el artículo 225 de la ley de amparo, se 
determina que el criterio que debe prevalecer con carácter jurisprudencial 
es el siguiente:

iNtereSeS. proCede Su paGo CuaNdo la autoridad No de-
VuelVa el Saldo a FaVor por CoNCepto del impueSto al Valor 
aGreGado eN el plaZo preViSto eN el artÍCulo 6, FraCCióN iX, del 
deCreto para el FomeNto de la iNduStria maNuFaCturera, ma-
Quiladora Y de SerViCioS de eXportaCióN puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 1 de NoViemBre de 2006. el artículo citado 
concede el derecho a las empresas certificadas que exportan mercancías, de 
que cuando presenten solicitudes de devolución de saldos a favor por impuesto 
al valor agregado, las autoridades las resuelvan en un plazo que no excederá 
de 5 días hábiles, siempre y cuando cumplan con las reglas correspondien-
tes; de lo que se infiere que el derecho mencionado trae aparejada la obliga-
ción, a cargo de la autoridad fiscal, de devolver dichas cantidades en el plazo 
establecido, pues de no cumplir con ello, haciendo una interpretación siste-
mática, resulta aplicable la sanción prevista en el artículo 22-a del Código 
Fiscal de la Federación, consistente en el pago de intereses a partir del día 
siguiente al del vencimiento de la obligación, lo que es acorde con el orde-
namiento jurídico, ya que los intereses constituyen una indemnización del fisco 
federal y trata de regular que éste no decida a su arbitrio el momento de 
llevarla a cabo, sin compensar al contribuyente la depreciación que sufre el 
dinero con motivo del transcurso del tiempo; máxime que en el caso se trata 
de beneficiar a las empresas certificadas que exporten mercancías con el 
pago de la devolución en 5 días, y de considerar que el artículo 6, fracción iX, 
del decreto en estudio no tiene sanción, podría provocar que no se cumpla con 
su objetivo.
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la tesis jurisprudencial sustentada en esta resolución deberá identi-
ficarse con el número que le corresponda por orden progresivo dentro de las 
jurisprudencias de este pleno de Circuito.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es existente la contradicción de tesis en términos de lo 
expuesto en el considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sostenido por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de 
esta resolución.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna-
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de nueve votos de los magistrados: Gaspar paulín Carmona, 
Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez peregrina, José luis Caballero 
rodríguez, ma. Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, 
luz Cueto martínez, luz maría díaz Barriga (ponente) y armando Cruz espi-
nosa, contra el voto de los magistrados Jorge ojeda Velázquez, Clementina 
Flores Suárez, Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, 
José antonio García Guillén, Norma lucía piña Hernández, Carlos amado 
Yáñez y Carlos alfredo Soto y Villaseñor (presidente). ausente: magistrado Car-
los ronzón Sevilla; firman los magistrados así como la licenciada Verónica 
mariana Castro rojo, designada para fungir como secretaria de acuerdos quien 
autoriza y da fe.

los magistrados Gaspar paulín Carmona y ma. Gabriela rolón montaño, 
formularon voto concurrente y los magistrados Guadalupe ramírez Chávez y 
José antonio García Guillén, respectivamente, formularon voto particular.

nota: la tesis aislada pC.i.a.1 K (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la magistrada Guadalupe ramírez Chávez, relativo a la sen-
tencia pronunciada por el pleno en materia administrativa del primer Circuito en la 
contradicción de tesis 23/2014.

respetuosamente disiento del criterio adoptado por la mayoría de los integrantes del 
pleno en materia administrativa del primer Circuito, pues considero que no resulta 
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aplicable el artículo 22A del Código Fiscal de la Federación a los casos en que 
la autoridad fiscal no realiza la devolución del saldo a favor, por concepto del impues-
to al valor agregado, dentro del plazo previsto en el artículo 6, fracción iX, del decreto 
para el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de exporta-
ción, publicado en el diario oficial de la Federación el uno de noviembre de dos mil seis.

el artículo 22A del Código Fiscal de la Federación, analizado al resolver la contradic-
ción de tesis, dispone:

"Artículo 22A. Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución de un 
saldo a favor o de un pago de lo indebido, y la devolución se efectúe fuera del plazo 
establecido en el artículo anterior, las autoridades fiscales pagarán intereses que se 
calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento de dicho plazo conforme a 
la tasa prevista en los términos del artículo 21 de este código que se aplicará sobre la 
devolución actualizada.-Cuando el contribuyente presente una solicitud de devolución 
que sea negada y posteriormente sea concedida por la autoridad en cumplimiento 
de una resolución dictada en un recurso administrativo o de una sentencia emitida por 
un órgano jurisdiccional, el cálculo de los intereses se efectuará a partir de: i. tratán-
dose de saldos a favor o cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por 
el propio contribuyente, a partir de que se negó la autorización o de que venció el 
plazo de cuarenta o veinticinco días, según sea el caso, para efectuar la devolución, 
lo que ocurra primero.-ii. Cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por la 
autoridad, a partir de que se pagó dicho crédito.-Cuando no se haya presentado una 
solicitud de devolución de pago de lo indebido y la devolución se efectúe en cum-
plimiento a una resolución emitida en un recurso administrativo o a una sentencia 
emitida por un órgano jurisdiccional, el cálculo de los intereses se efectuará a partir 
de que se interpuso el recurso administrativo o, en su caso, la demanda del juicio res-
pectivo, por los pagos efectuados con anterioridad a dichos supuestos. por los pagos 
posteriores, a partir de que se efectuó el pago.-Cuando el fisco federal deba pagar 
intereses a los contribuyentes sobre las cantidades actualizadas que les deba devol-
ver, pagará dichos intereses conjuntamente con la cantidad principal objeto de la 
devolución actualizada. en el caso de que las autoridades fiscales no paguen los inte-
reses a que se refiere este artículo, o los paguen en cantidad menor, se considerará 
negado el derecho al pago de los mismos, en su totalidad o por la parte no pagada, 
según corresponda.-en ningún caso los intereses a cargo del fisco federal excederán 
de los que se causen en los últimos cinco años.-la devolución se aplicará primero a 
intereses y, posteriormente, a las cantidades pagadas indebidamente."

el precepto transcrito establece como sanción para las autoridades fiscales la de 
pagar intereses, cuando efectúen la devolución del saldo a favor o pago de lo 
indebido, solicitados por el contribuyente, fuera del plazo establecido en el "artícu-
lo anterior", que en la especie es el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación 
del tenor siguiente:

"Artículo 22. las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebidamente 
y las que procedan conforme a las leyes fiscales. en el caso de contribuciones que 
se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los contribuyentes a quienes se 
les hubiera retenido la contribución de que se trate. tratándose de los impuestos 
indirectos, la devolución por pago de lo indebido se efectuará a las personas que 
hubieran pagado el impuesto trasladado a quien lo causó, siempre que no lo hayan 
acreditado; por tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa y por 
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separado o incluido en el precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. tratán-
dose de los impuestos indirectos pagados en la importación, procederá la devolución 
al contribuyente siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado.— 
… Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cua-
renta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad 
fiscal competente con todos los datos, incluyendo para el caso de depósito en cuenta, 
los datos de la institución integrante del sistema financiero y el número de cuenta para 
transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institución financiera debida-
mente integrado de conformidad con las disposiciones del Banco de méxico, así como 
los demás informes y documentos que señale el reglamento de este código; tratán-
dose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros por contador público 
autorizado en los términos del artículo 32-a de este código, el plazo para que las auto-
ridades fiscales efectúen la devolución será de veinticinco días; cuando el contribu-
yente emita sus comprobantes fiscales digitales a través de la página de internet del 
Servicio de administración tributaria, el plazo para que las autoridades fiscales rea-
licen la devolución será de veinte días. las autoridades fiscales, para verificar la pro-
cedencia de la devolución, podrán requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de 
veinte días posteriores a la presentación de la solicitud de devolución, los datos, infor-
mes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados 
con la misma. para tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin 
de que en un plazo máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolu-
ción correspondiente. las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo reque-
rimiento, dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el 
primer requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos que hayan 
sido aportados por el contribuyente al atender dicho requerimiento. para el cum-
plimiento del segundo requerimiento, el contribuyente contará con un plazo de diez 
días y le será aplicable el apercibimiento a que se refiere este párrafo. Cuando la 
autoridad requiera al contribuyente los datos, informes o documentos, antes seña-
lados, el período transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el reque-
rimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad 
por el contribuyente, no se computará en la determinación de los plazos para la devo-
lución antes mencionados. …".

así, el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación fija los siguientes plazos para que 
la autoridad efectúe las devoluciones que le sean solicitadas: a) el genérico de 
cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad 
fiscal competente; b) veinticinco días, tratándose de contribuyentes que dictaminen 
sus estados financieros; y c) veinte días, para aquellos que emitan sus comproban-
tes fiscales digitales a través de la página de internet del Servicio de administración 
tributaria.

ahora bien, el artículo 6, fracción IX, del decreto para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el 
diario oficial de la Federación el uno de noviembre de dos mil seis, a la letra 
dice:

"Artículo 6. las empresas con programa que cuenten con registro de empresa certifi-
cada, gozarán de los beneficios siguientes: … iX. Cuando exporten mercancías, ten-
drán derecho a la devolución del impuesto al valor agregado, cuando obtengan saldo 
a favor en sus declaraciones, en un plazo que no excederá de cinco días hábiles, 
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siempre que cumplan con lo establecido por el Sat, mediante reglas de Carácter 
General en materia de Comercio exterior; …".

la norma recién reproducida delinea un tratamiento de excepción para empresas cer-
tificadas, las cuales cuando exporten mercancías tendrán derecho a la devolución 
del impuesto al valor agregado, cuando obtengan un saldo a favor en sus declaracio-
nes, en un plazo que no excederá de cinco días.

al concatenar lo hasta aquí expuesto se desprende que el artículo 22A del Código 
Fiscal de la Federación no contempla el pago de intereses en el supuesto en 
que las autoridades fiscales no lleven a cabo la devolución del saldo a favor, 
por concepto del impuesto al valor agregado, dentro del plazo previsto en el ar
tículo 6o., fracción IX, del decreto citado; en el entendido de que la regla relativa 
al pago de intereses se trata de una sanción y, precisamente por ello, esta regla 
debe interpretarse y aplicarse de manera estricta.

en las relatadas condiciones y con base en las razones expuestas sustento el presente 
voto particular.

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado José antonio García Guillén en la contradic-
ción de tesis 23/2014.

respetuosamente, me permito señalar que no estoy de acuerdo con el sentido de la 
ejecutoria correspondiente a la presente contradicción de tesis.

en dicho fallo, la mayoría resolvió el punto de contradicción a debate, en esencia, con 
base en los siguientes razonamientos:

• Que el artículo 6, fracción iX, del decreto para el Fomento de la industria manufactu-
rera, maquiladora y de Servicios de exportación, publicado en el diario oficial de la 
Federación el uno de noviembre de dos mil seis, concede un derecho a favor de las 
empresas certificadas que exporten mercancías, consistente en que cuando presen-
ten solicitudes de devolución de saldos a favor por impuesto al valor agregado, las 
autoridades las resolverán en un plazo que no excederá de cinco días hábiles, siem-
pre y cuando cumplan con lo establecido por el Servicio de administración tribu-
taria, mediante reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior. 

• Que el derecho previsto en el artículo 6, fracción iX, del decreto para el Fomento de la 
industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de exportación, publicado en 
el diario oficial de la Federación el uno de noviembre de dos mil seis,  trae aparejada la 
obligación a cargo de la autoridad fiscal de devolver las cantidades en el plazo esta- 
blecido.

• Que si la autoridad no cumple con tal situación en plazo citado, entonces resulta apli-
cable la sanción prevista en el artículo 22-a del Código Fiscal de la Federación, lo cual 
implica que la autoridad fiscal también debe pagar intereses a partir del día siguiente 
del vencimiento de la obligación.

• Que la conclusión anterior es acorde con el ordenamiento jurídico, ya que los intereses 
constituyen una indemnización por parte del Fisco Federal por el incumplimiento 
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oportuno del deber de pago de una devolución y que trata de regular que el fisco no 
decida a su arbitrio el momento de llevar a cabo la devolución, sin compensar al 
contribuyente la depreciación que sufre el dinero con motivo del transcurso del 
tiempo.

• Que en el caso la medida trata de beneficiar a las empresas certificadas que exporten 
mercancías con el pago de la devolución en cinco días.

• Que de considerar que el artículo 6, fracción iX, del decreto en estudio, no tiene san-
ción, podría provocar que no se cumpla con el objetivo del decreto; y,

• Que realizando una interpretación sistemática, en el caso resulta aplicable lo dispuesto 
en el artículo 22-a del Código Fiscal de la Federación, pues precisamente en dicho 
artículo se prevé la sanción cuando la autoridad no cumple con el pago oportuno de 
una solicitud de devolución, como la que se prevé en el mencionado artículo 6, frac-
ción iX.

en el caso, estimó que la conclusión a la que arribó la mayoría es inexacta, por los moti-
vos que a continuación se exponen:

en primer lugar, consideró que no es correcto arribar a la conclusión de que si la auto-
ridad fiscal no devuelve a las empresas certificadas que exporten mercancías los 
saldos que tengan a su favor por impuesto al valor agregado, en el plazo que con-
templa el artículo 6, fracción iX, del decreto para el Fomento de la industria manu-
facturera, maquiladora y de Servicios de exportación, publicado en el diario oficial 
de la Federación el uno de noviembre de dos mil seis; entonces, tal omisión genera 
la consecuencia que prevé el artículo 22-a del Código Fiscal de la Federación, esto 
es, que la autoridad fiscal debe devolver la cantidad mencionada, así como los inte-
reses que se generaron a partir del día siguiente del vencimiento de la obligación, 
toda vez que mediante ese decreto se crea un sistema propio para el Fomento de la 
industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de exportación.

para evidenciar esta situación, se transcribe la parte conducente del decreto para el 
Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de exportación, 
publicado en el diario oficial de la Federación el uno de noviembre de dos mil seis:

"Artículo 1. el presente decreto tiene por objeto fomentar y otorgar facilidades a las 
empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación para realizar 
procesos industriales o de servicios a mercancías de exportación y para la presta-
ción de servicios de exportación.

"Artículo 2. para los efectos del presente decreto se entiende por:

"I. empresa certificada, a la persona moral inscrita en el registro de empresas certifica-
das del Sat en términos de la ley;

"II. ley, a la ley aduanera;

"III. operación de manufactura o maquila, al proceso industrial o de servicio destinado 
a la elaboración, transformación o reparación de mercancías de procedencia extran-
jera importadas temporalmente para su exportación o a la prestación de servicios de 
exportación;
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"IV. operación de submanufactura o submaquila de exportación, a los procesos indus-
triales o de servicios relacionados directamente con la operación de manufactura de 
una empresa con programa, realizados por persona distinta al titular del mismo;

"V. programa, a la autorización para realizar operaciones de manufactura, en cualquiera 
de sus modalidades, que otorgue la Secretaría de economía a una persona moral 
para operar al amparo del presente decreto;

"VI. programas de promoción Sectorial, a los programas a que se refiere el decreto por 
el que se establecen diversos programas de promoción Sectorial;

"VII. reglamento, al reglamento de la ley;

"VIII. Sat, al Servicio de administración tributaria;

"IX. Secretaría, a la Secretaría de economía;

"X. Sociedad controlada, a la persona moral cuyas operaciones de manufactura son inte-
gradas en un programa bajo la modalidad de controladora de empresas, y

"XI. tarifa, a la tarifa de la ley de los impuestos Generales de importación y de exporta- 
ción.

"Capítulo II
"de los beneficios del programa

"Artículo 3. la secretaría podrá autorizar a las personas morales residentes en territorio 
nacional a que se refiere la fracción ii del artículo 9 del Código Fiscal de la Federación, 
que tributen de conformidad con el título ii de la ley del impuesto sobre la renta, un 
solo programa, que puede incluir las modalidades de:

"I. Controladora de empresas, cuando en un mismo programa se integren las operacio-
nes de manufactura de una empresa certificada denominada controladora y una o 
más sociedades controladas;

"II. industrial, cuando se realice un proceso industrial de elaboración o transformación 
de mercancías destinadas a la exportación;

"III. Servicios, cuando se realicen servicios a mercancías de exportación o se presten ser-
vicios de exportación, únicamente para el desarrollo de las actividades que la secre-
taría determine, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito público;

"IV. albergue, cuando una o varias empresas extranjeras le faciliten la tecnología y el 
material productivo, sin que estas últimas operen directamente el programa, y

"V. terciarización, cuando una empresa certificada que no cuente con instalaciones para 
realizar procesos productivos, realice las operaciones de manufactura a través de 
terceros que registre en su programa.

"Artículo 4. las empresas con programa podrán efectuar la importación temporal de las 
siguientes mercancías para llevar a cabo los procesos de operación de manufactura 
y podrán permanecer en el territorio nacional por los siguientes plazos:
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"I. Hasta por dieciocho meses, en los siguientes casos:

"a) Combustibles, lubricantes y otros materiales que se vayan a consumir durante el 
proceso productivo de la mercancía de exportación.

"b) materias primas, partes y componentes que se vayan a destinar totalmente a integrar 
mercancías de exportación.

"c) envases y empaques.

"d) etiquetas y folletos.

"Cuando las mercancías a que se refiere la presente fracción se encuentren compren-
didas en los anexos ii y iii del presente decreto, el plazo de permanencia será hasta 
por doce meses.

"tratándose de las mercancías a que se refiere esta fracción que se encuentren com-
prendidas en el anexo iii del presente decreto, únicamente cuando se destinen a las 
actividades a que se refiere el artículo 5, fracción iii del presente decreto el plazo de 
permanencia será de hasta seis meses.

"II. Hasta por dos años, tratándose de contenedores y cajas de trailers.

"III. por la vigencia del programa, en los siguientes casos:

"a) maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones destinadas al 
proceso productivo.

"b) equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación o capa-
citación, de seguridad industrial, de telecomunicación y cómputo, de laboratorio, de 
medición, de prueba de productos y control de calidad; así como aquéllos que inter-
vengan en el manejo de materiales relacionados directamente con los bienes de expor-
tación y otros vinculados con el proceso productivo.

"c) equipo para el desarrollo administrativo.

"No podrán ser importadas al amparo del programa las mercancías señaladas en el anexo i 
del presente decreto.

"Artículo 5. la secretaría, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito públi-
co, determinará mediante acuerdo publicado en diario oficial de la Federación lo 
siguiente:

"I. los requisitos específicos que deberán cumplirse para efectuar la importación tempo-
ral de las mercancías que se señalen en el anexo ii del presente decreto;

"II. los montos máximos para la importación temporal de mercancías de los sectores 
textil y confección que se señalen en el anexo iii del presente decreto; el mecanismo 
para determinar dichos montos, así como los requisitos específicos para su importa-
ción, y
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"III. las actividades que podrán realizarse bajo la modalidad de servicios, así como los 
requisitos específicos que deberán cumplirse.

"Artículo 6. las empresas con programa que cuenten con registro de empresa certifi-
cada, gozarán de los beneficios siguientes:

"I. tener autorizadas las fracciones arancelarias de las mercancías necesarias para rea-
lizar los procesos de operación de manufactura, así como las de exportación, sin que 
se requiera tramitar la ampliación de su programa;

"II. estar exentas del cumplimiento del acuerdo a que se refiere el artículo 5 del presente 
decreto;

"III. promover el despacho aduanero de mercancías ante cualquier aduana, no obstante 
que el Sat señale aduanas específicas para practicar el despacho de determinado 
tipo de mercancías;

"IV. efectuar el despacho aduanero a domicilio a la exportación de acuerdo con los li-
neamientos que emita el Sat, mediante reglas de Carácter General en materia de 
Comercio exterior;

"V. estar exentas de la inscripción en el padrón de importadores de sectores espe- 
cíficos;

"VI. Considerar como desperdicios los materiales que ya manufacturados en el país sean 
rechazados por control de calidad, así como los que se consideran obsoletos por 
avances tecnológicos;

"VII. los relativos a la rectificación de los datos contenidos en la documentación adua-
nera; reducción de multas, y al cumplimiento en forma espontánea de sus obligaciones 
derivadas del despacho aduanero, de conformidad con las reglas de Carácter Gene-
ral en materia de Comercio exterior que establezca el Sat;

"VIII. otras medidas de simplificación y fortalecimiento de la seguridad jurídica previs-
tas en la ley, que establezca el Sat mediante reglas de Carácter General en materia 
de Comercio exterior;

"IX. Cuando exporten mercancías, tendrán derecho a la devolución del impuesto al valor 
agregado cuando obtengan saldo a favor en sus declaraciones, en un plazo que no 
excederá de cinco días hábiles, siempre que cumplan con lo establecido por el Sat, 
mediante reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior;

"X. para los efectos del artículo 155, fracción i del reglamento, se les exime del requisito 
de señalar en el aviso a que se refiere dicho artículo, lo referente a la fecha y número de 
pedimento de importación temporal y especificaciones del proceso industrial al que 
serán destinadas las mercancías, y

"XI. otros que establezcan la secretaría o el Sat, en el ámbito de su competencia, me-
diante disposiciones de carácter general.

"Artículo 7. en la autorización de un programa, la secretaría podrá aprobar de manera 
simultánea un programa de promoción sectorial, de acuerdo con el tipo de produc-
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tos que fabrica o a los servicios de exportación que realice, debiendo cumplir con la 
normatividad aplicable a los mismos. tratándose de una empresa bajo la modalidad 
de servicios, únicamente podrá importar al amparo del programa de promoción sec-
torial las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción iii del presente decreto, 
siempre que corresponda al sector en que sea registrada.

"Artículo 8. las empresas podrán transferir las mercancías importadas temporalmente 
al amparo de su programa, a otras empresas con programa o a empresas registradas 
para operar en su programa, para llevar a cabo procesos de operación de submanu-
factura de exportación relacionados directa y exclusivamente con los fines precisa-
dos en el programa autorizado, según la modalidad u operación de que se trate, 
siempre que cumplan con las disposiciones contenidas en el presente decreto y las 
reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior que establezca el Sat.

"las transferencias o enajenaciones que efectúen empresas de la industria de autopar-
tes con programa a la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán realizarse de conformidad con las reglas de Carácter General 
en materia de Comercio exterior que para tal efecto establezca el Sat.

"Artículo 9. una vez notificada la autorización de un programa, la secretaría transmitirá de 
manera electrónica los datos que permitan identificar a la empresa correspondiente, 
a efecto de que el Sat la inscriba automáticamente en el padrón de importadores a 
que se refiere la ley.

"Artículo 10. las empresas con programa podrán acogerse a las facilidades estableci-
das por el Sat mediante reglas de Carácter General en materia de Comercio exte-
rior, para llevar el sistema de control de inventarios en forma automatizada a que se 
refiere la ley.

"Capítulo III
"de la obtención del programa

"Artículo 11. la secretaría autorizará un programa a la persona moral que cumpla con 
lo previsto en este decreto, de conformidad con lo siguiente:

"I. el interesado deberá presentar su solicitud ante la secretaría en los formatos que ésta 
establezca, especificando:

"a) datos generales de la empresa.

"b) tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción i, inciso b) del 
presente decreto, descripción detallada del proceso productivo o servicio que incluya 
la capacidad instalada de la planta para procesar las mercancías a importar o para 
realizar el servicio objeto del programa y el porcentaje de esa capacidad efectiva-
mente utilizada.

"c) la clasificación arancelaria de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción 
i del presente decreto, a importar temporalmente y del producto final a exportar al 
amparo del programa, que correspondan conforme a la tarifa.

"d) la descripción comercial de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracciones 
ii y iii del presente decreto a importar temporalmente al amparo de su programa.
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"e) el sector productivo a que pertenece la empresa.

"f) el compromiso de realizar anualmente ventas al exterior por un valor superior a 
500,000 dólares de los estados unidos de américa, o su equivalente en moneda 
nacional, o bien, facturar exportaciones, cuando menos por el 10% de su facturación 
total.

"g) la información adicional que determine la secretaría en el citado formato.

"II. el interesado deberá anexar a la solicitud a que se refiere la fracción i del presente 
artículo lo siguiente:

"a) testimonio o copia certificada de la escritura en que conste el contrato de sociedad 
y, en su caso, de sus modificaciones al sistema de administración e integración 
accionario en el que aparezcan los datos de la inscripción ante el registro público 
que corresponda.

"b) Copia del documento que acredite legalmente la posesión del inmueble en donde 
pretenda llevarse a cabo la operación del programa, en el que se indique la ubica-
ción del inmueble, adjuntando fotografías del mismo.

"tratándose de arrendamiento o comodato, se deberá acreditar que el contrato respecti-
vo establece un plazo forzoso mínimo de un año y que le resta una vigencia de por lo 
menos once meses, a la fecha de presentación de la solicitud.

"c) Contrato de maquila, de compraventa, órdenes de compra o pedidos en firme, que 
acrediten la existencia del proyecto de exportación.

"d) la información adicional que determine la secretaría en el citado formato.

"III. el solicitante deberá contar con lo siguiente:

"a) Certificado de firma electrónica avanzada del Sat.

"b) registro Federal de Contribuyentes activo.

"c) Que su domicilio fiscal y los domicilios en los que realice sus operaciones al amparo 
del programa, estén inscritos y activos en el registro Federal de Contribuyentes.

"IV. las empresas que soliciten operar bajo la modalidad de controladora de empresas, 
deberán cumplir con los requisitos adicionales que la secretaría establezca mediante 
acuerdo.

"V. previo a la aprobación del programa, se realizará una visita de inspección del lugar o 
lugares donde el interesado llevará a cabo las operaciones del programa, por:

"a) la secretaría, en todos los casos.

"b) Conjuntamente con el Sat, cuando se solicite la importación temporal de mercan-
cías, a que se refiere el anexo iii de este decreto y en cualquier otro caso que deter-
minen dichas autoridades.
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"tratándose de empresas que soliciten operar bajo la modalidad de terciarización, la visita 
deberá realizarse a las empresas que registren en su programa para realizar la ope-
ración de manufactura.

"VI. Saber proporcionado las coordenadas geográficas que correspondan a su domicilio 
fiscal y a los domicilios en los que realizará las operaciones objeto del programa al 
Sat conforme a lo establecido en las reglas de Carácter General en materia de Comer-
cio exterior. en el caso de que las coordenadas geográficas no correspondan o no se 
atienda la visita que para validar dichos datos efectúe en su domicilio fiscal o en los 
domicilios registrados en los que realice sus operaciones el personal designado por 
el Sat, dichos domicilios se considerarán como no localizados.

"el programa podrá ampliarse para incluir, entre otros, mercancías o servicios, o para 
incluir sociedades controladas y empresas para realizar procesos bajo la modalidad 
de terciarización, debiendo presentar ante la secretaría la solicitud en el formato que 
ésta establezca.

"la secretaría deberá emitir la resolución a la solicitud de un programa dentro de un 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
presente la solicitud. en los demás trámites relacionados con un programa, el plazo 
será de diez días hábiles.

"transcurridos dichos plazos sin que se emita resolución, se entenderá que la secretaría 
resolvió favorablemente y emitirá la resolución correspondiente.

"Artículo 12. los programas estarán vigentes mientras el titular de los mismos continúe 
cumpliendo con los requisitos previstos para su otorgamiento y con las obligaciones 
establecidas en el presente decreto.

"Capítulo IV
"de la operación del programa

"Artículo 13. una vez autorizado un programa bajo la modalidad de controladora de 
empresas, se entenderán cancelados los programas individuales de las sociedades 
controladas, las cuales no podrán gozar de uno distinto en forma individual.

"la controladora de empresas será responsable directa ante las autoridades fiscales y 
aduaneras, respecto de los créditos fiscales y demás obligaciones fiscales y aduaneras, 
derivados de la importación temporal de mercancías al amparo de su programa.

"para la transferencia y traslado de las mercancías importadas temporalmente al amparo del 
programa, entre la controladora de empresas y las sociedades controladas, se deberá 
cumplir con las formalidades y condiciones que establezca el Sat mediante reglas 
de Carácter General en materia de Comercio exterior, sin que se requiera la utiliza-
ción de pedimentos.

"las sociedades controladas deberán efectuar el retorno, cambio de régimen o transfe-
rencia de las mercancías importadas temporalmente al amparo del programa indi-
vidual que conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo les fue 
cancelado, en los términos y condiciones que establezca el Sat mediante reglas 
de Carácter General en materia de Comercio exterior.
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"Artículo 14. Quienes importen temporalmente mercancías al amparo de un programa, 
estarán obligados al pago de los impuestos al comercio exterior que correspondan 
de acuerdo con lo dispuesto en los tratados de que méxico sea parte, el artículo 63-a de 
la ley y en la forma en que establezca el Sat mediante reglas de Carácter General 
en materia de Comercio exterior.

"para determinar el impuesto a que se refiere el párrafo anterior, se podrá optar por apli-
car cualquiera de las siguientes tasas:

"I. la de la ley de los impuestos Generales de importación y de exportación;

"II. la preferencial establecida en los tratados de libre Comercio y en los acuerdos comer-
ciales suscritos por méxico, o

"III. la que establecen los programas de promoción sectorial siempre que el importador 
cuente con la autorización correspondiente.

"Artículo 15. para los efectos del artículo anterior, no se estará obligado al pago de los 
impuestos al comercio exterior en los casos siguientes:

"I. en la importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción i del 
presente decreto, que sean originarias de conformidad con algún tratado de libre 
Comercio del que méxico sea parte, correspondiente al país al que se exporten;

"II. en importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción ii 
del presente decreto;

"III. en la importación temporal de tela totalmente formada y cortada en los estados uni-
dos de américa para ser ensamblada en bienes textiles y del vestido en méxico, en 
términos del apéndice 2.4 del tratado de libre Comercio de américa del Norte, que 
se exporten a los estados unidos de américa, así como en la importación temporal 
de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción i, de este decreto, para la 
elaboración de dichos bienes textiles y del vestido, que se exporten a los estados 
unidos de américa;

"IV. en la importación temporal de las mercancías señaladas en el artículo 4, fracción i, 
del presente decreto, de países no miembros del tratado de libre Comercio de amé-
rica del Norte, que se incorporen a los bienes a que se refiere el apéndice 6.B de 
dicho tratado, que se exporten a los estados unidos de américa o Canadá;

"V. en la importación temporal de tela importada a los estados unidos de américa, cor-
tada en ese país o en méxico, para ensamblarla en prendas en méxico u operaciones 
similares de manufactura de bienes textiles y del vestido establecidos por los estados 
unidos de américa o Canadá, conforme lo determine la secretaría, que se exporten 
a los estados unidos de américa o Canadá, así como en la importación temporal de 
las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción i, de este decreto, para la ela-
boración de dichos bienes textiles y del vestido, que se exporten a los estados unidos 
de américa o Canadá;

"VI. en la importación temporal de mercancías que se exporten o retornen en la misma 
condición en que se hayan importado.
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"para estos efectos, se considerará que una mercancía se exporta o retorna en la misma 
condición, cuando se exporte o retorne en el mismo estado sin haberse sometido a 
algún proceso de elaboración, transformación o reparación o cuando se sujeta a ope-
raciones que no alteren materialmente las características de la mercancía, tales como 
operaciones de carga, descarga, recarga, cualquier movimiento necesario para 
mantenerla en buena condición o transportarla, así como procesos tales como la 
simple dilución en agua o en otra sustancia; la limpieza, incluyendo la remoción de 
óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; la aplicación de conservadores, inclu-
yendo lubricantes, encapsulación protectora o pintura para conservación; el ajuste, 
limado o corte; al acondicionamiento en dosis, o el empacado, reempacado, emba-
lado o reembalado; la prueba, marcado, etiquetado, clasificación o mezcla; así como las 
mercancías que se utilicen para realizar dichos procesos;

"VII. en la importación temporal de mercancías procedentes de los estados unidos de 
américa o de Canadá, que únicamente se sometan a procesos de reparación o alte-
ración y posteriormente se exporten o retornen a alguno de dichos países, en los tér-
minos del artículo 307 del tratado de libre Comercio de américa del Norte, ni las 
refacciones que se importen temporalmente para llevar a cabo dichos procesos, y

"VIII. en la importación temporal de azúcar utilizada en la fabricación de mercancías 
clasificadas, de conformidad con la tarifa, en la partida 22.05 y las subpartidas 1704.10, 
2202.10 y 2208.70 que posteriormente se exporten a Suiza o liechtenstein.

"Artículo 16. para los efectos del artículo 14 del presente decreto, las empresas que 
cuenten con programa, podrán diferir el pago del impuesto general de importación, 
siempre que cumplan con lo que señale el Sat mediante reglas de Carácter General 
en materia de Comercio exterior, en la transferencia de las mercancías que hubieren 
importado temporalmente o los productos resultantes de los procesos industriales o 
de servicios realizados con las mercancías importadas temporalmente, a otras em-
presas con programa que vayan a llevar a cabo los procesos de elaboración, trans-
formación o reparación o realizar el retorno de dichas mercancías."

en efecto, la consecuencia que prevé el artículo 22-a del Código Fiscal de la Federación 
no puede ser aplicada al supuesto que se contempla en el artículo 6, fracción iX, del 
decreto para el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de Servi-
cios de exportación, publicado en el diario oficial de la Federación el uno de noviem-
bre de dos mil seis, ni aun por analogía, en razón de que ambos preceptos se refieren a 
sistemas fiscales diversos entre sí: uno corresponde a los causantes del impuesto al 
valor agregado en general, mientras que el otro es el que se otorga a la industria 
manufacturera, maquiladora y de Servicios de exportación con la finalidad de fomen-
tarlas y otorgarles facilidades para realizar procesos industriales o de servicios a 
mercancías de exportación y para la prestación de servicios de exportación.

para evidenciar la conclusión anterior, conviene destacar que el artículo 6, fracción iX, 
del decreto para el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de Servi-
cios de exportación, publicado en el diario oficial de la Federación el uno de noviem-
bre de dos mil seis, dispone lo siguiente: 

"Artículo 6. las empresas con programa que cuenten con registro de empresa certificada, 
gozarán de los beneficios siguientes: …
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"IX. Cuando exporten mercancías, tendrán derecho a la devolución del impuesto al valor 
agregado cuando obtengan saldo a favor en sus declaraciones, en un plazo que no 
excederá de cinco días hábiles, siempre que cumplan con lo establecido por el Sat, 
mediante reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior; …"

Como puede verse, el artículo en estudio contempla, que las empresas certificadas que 
exporten mercancías tendrán, entre otros, el beneficio fiscal de que tendrán derecho 
a la devolución del impuesto al valor agregado cuando obtengan saldo a favor en sus 
declaraciones, en un plazo que no excederá de cinco días hábiles, siempre que cum-
plan con lo establecido por el Servicio de administración tributaria, mediante reglas 
de Carácter General en materia de Comercio exterior.

de esta manera, se aprecia que el artículo 6, fracción iX, del decreto para el Fomento de 
la industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de exportación, publicado en el 
diario oficial de la Federación el uno de noviembre de dos mil seis, prevé un beneficio 
financiero en favor de las empresas certificadas que exporten mercancías, respecto 
del impuesto al valor agregado, consistente en el derecho a solicitar la devolución de 
la cantidad de dinero que, por disposición expresa de la ley, tuvo que pagar por tal 
concepto, cuando el monto del tributo a su cargo excede al de aquél, a fin de evitar 
el incremento en su carga impositiva, es decir, se trata de la devolución de una can-
tidad debidamente pagada por dicho contribuyente en términos de ley; es decir, el 
beneficio otorgado a este tipo de contribuyentes constituye un apoyo económico con-
cedido directamente al mencionado sector industrial, mediante el sacrificio del 
cobro parcial del tributo, para incentivar la actividad referida que se considera impor-
tante para el desarrollo del país por ser generadora de inversiones y empleos.

tan es así, que los objetivos que generaron la emisión del decreto para el Fomento de la 
industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de exportación, son los siguientes:

"CoNSideraNdo

"Que en 1985 méxico inició un proceso gradual de apertura comercial de su economía, 
cuya profundización se acentuó a partir de 1994 con la firma del tratado de libre 
Comercio de américa del Norte y que formó parte de una estrategia para alcanzar 
mayores tasas de crecimiento económico;

"Que la red de 12 tratados de libre comercio y los acuerdos de complementación econó-
mica suscritos por méxico con 43 países, le ofrece a las empresas establecidas en 
nuestro país el acceso a más de mil millones de consumidores;

"Que la apertura comercial de la economía mexicana ha permitido, por un lado, mejorar 
el nivel de vida de los consumidores, al tener una mayor oferta de bienes finales a 
precios internacionales y, por el otro, a las empresas acceder a los bienes intermedios 
(insumos, maquinaria y equipo) necesarios para llevar a cabo sus procesos produc-
tivos o de servicios en condiciones competitivas internacionalmente;

"Que los potenciales beneficios derivados de la apertura comercial para una na
ción pueden inhibirse si ésta tiene un ‘costo país’ alto, ya que éste refleja el 
sobreprecio que tiene que pagar un inversionista internacional para comen
zar a operar y mantenerse competitivo a escala mundial, y que la atracción de 
inversión y la generación de empleo disminuyen en la medida en que una 
nación enfrenta un ‘costo país’ elevado;
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"Que el marco regulatorio incide en el ‘costo país’, ya que entre mayor es su grado 
de complejidad y extensión se ve acompañado de serios problemas de ges
tión y operación, lo que refleja la debilidad institucional de una nación, gene
rando incertidumbre y costos administrativos a las empresas, lo que deteriora 
su posición competitiva en el mundo;

"Que el poder ejecutivo, a través de la Secretaría de economía en el ámbito de su com-
petencia, ha venido implantando una política de facilitación comercial, con el objeto 
de reducir el ‘costo país’ de méxico;

"Que la facilitación comercial es una estrategia global analizada en diversos foros inter-
nacionales, tales como la organización para la Cooperación y el desarrollo económico, 
el Banco mundial y la organización mundial del Comercio, entre otros, y se refiere a 
una categoría amplia de medidas que inciden no sólo en el comercio exterior, sino 
también en la competitividad de los países, ya que están estrechamente relaciona-
das con la oportunidad para elegir los insumos, materias primas y maquinaria más 
eficientes a nivel mundial, facilitar el movimiento de bienes y servicios y reducir los 
costos de transacción de las empresas;

"Que la política de facilitación comercial implantada por la Secretaría de economía se 
basa en los principios de transparencia, certidumbre jurídica, equidad, imparciali-
dad y uniformidad en la administración del marco normativo vigente, mejora regula-
toria y simplificación operativa;

"Que las políticas de facilitación comercial contribuyen al proceso de desarrollo institu-
cional de méxico, con el objeto de transitar de un marco regulatorio obsoleto a otro 
más eficiente que reduzca los costos de transacción y responda mejor a las expecta-
tivas de las empresas y los ciudadanos;

"Que el plan Nacional de desarrollo 2001-2006 establece que es necesario aplicar una 
estrategia integral para la promoción del comercio exterior que contemple la facili-
tación de los procesos relacionados con el mismo y que, al mismo tiempo, asegure 
el cumplimiento de la normatividad aplicable;

"Que los programas para el Fomento y operación de la industria maquiladora de expor-
tación (maquila) y el que establece programas de importación temporal para produ-
cir artículos de exportación (piteX) son los principales instrumentos con que cuenta 
el Gobierno Federal para el fomento a las exportaciones;

"Que a julio de 2006, las empresas con programas maquila y PItEX ocupan al 54 
por ciento del personal de la industria manufacturera; contribuyen con el 65.3 por 
ciento de las exportaciones totales del país y el 82 por ciento de las exportacio
nes manufactureras;

"Que tradicionalmente la balanza de los esquemas maquila y piteX ha presentado supe-
rávit, lo que ha incidido positivamente en la balanza comercial de méxico;

"Que si bien es cierto, en sus orígenes, los decretos que regulan la operación de 
los programas maquila y PItEX tenían objetivos distintos y estaban destinados 
a promover sectores empresariales diferentes, a partir de 2001, derivado de 
los compromisos de nuestro país en el marco del tratado de Libre Comercio 
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de América del norte y con el objeto de que las empresas que cuentan con un 
programa pudieran continuar realizando sus operaciones en condiciones 
competitivas, ambos esquemas convergieron en cuanto a facilidades admi
nistrativas, beneficios fiscales y ventajas arancelarias;

"Que la única diferencia que hoy en día existe entre ambos esquemas es en el tra
tamiento fiscal, en cuanto a impuesto sobre la renta, que reciben sólo las ma
quilas relacionadas con empresas extranjeras, y las empresas pueden transitar 
de un programa a otro sin mayor restricción alguna;

"Que ante la convergencia de ambos esquemas, es necesario eliminar las diferencias 
‘artificiales’ que hay entre uno y otro y consolidarlos en un solo instrumento, 
con lo que se generan ahorros para el gobierno Federal al administrar y fisca
lizar un esquema único; se otorgará trato igualitario a las empresas en términos 
del impuesto al valor agregado y garantizará a las maquiladoras neutralidad 
fiscal en términos del impuesto sobre la renta; y se reducirá el número de 
trámites ante el Registro Federal de trámites y Servicios, ya que actualmente 
son 29 para maquila y PItEX y con el nuevo esquema serían solamente 16;

"Que el marco que regula el comercio exterior debe otorgar certidumbre, transpa
rencia y continuidad a las operaciones de las empresas, precisando los factores 
de cumplimiento y simplificándolos; permitiéndoles adoptar nuevas formas de 
operar y hacer negocios; disminuir sus costos logísticos y administrativos; 
modernizar, agilizar y reducir los trámites, con el objeto de elevar la capaci
dad de fiscalización del gobierno Federal en un entorno que aliente la atracción 
y retención de inversiones en el país;

"Que es una tarea permanente del Ejecutivo Federal propiciar la desregulación y 
simplificar los trámites que deben observar las empresas, para obtener los bene
ficios que les permitan elevar el nivel de competitividad en los mercados inter
nacionales, y

"Que en términos del artículo 17 de la ley de Comercio exterior, el presente decreto cuenta 
con la opinión favorable de la Comisión de Comercio exterior, he tenido a bien expe-
dir el siguiente …"

asimismo, robustece la conclusión anterior, aplicada por analogía, la tesis número 2a. 
lXX/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
localizable en la página 1112, libro XXii, tomo i de julio de 2013, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"BeNeFiCio FiSCal para la iNduStria maQuiladora. NaturaleZa JurÍdiCa 
del preViSto eN el artÍCulo dÉCimo primero del deCreto puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de oCtuBre de 2003.—Conforme 
al citado precepto, se exime parcialmente del pago del impuesto sobre la renta a los 
contribuyentes dedicados a la industria maquiladora, en una cantidad equivalente a 
la diferencia del impuesto que resulte de calcular la utilidad fiscal que represente, al 
menos, la cantidad mayor de aplicar lo dispuesto en los incisos a) y b) de la fracción ii 
del artículo 216-Bis de la ley del impuesto sobre la renta, y el impuesto sobre la renta 
que resultaría de calcular dicha utilidad fiscal, aplicando el 3%, en ambos casos, 
siempre que se cumpla con los demás requisitos establecidos en el propio artículo 
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216-Bis. Sobre tales premisas, se pone de manifiesto que dicha medida sustractiva 
tiene la naturaleza jurídica de una exención subjetiva parcial, pues a través de ella, 
el titular del poder ejecutivo Federal liberó a los indicados contribuyentes del pago 
de una parte del impuesto sobre la renta a su cargo, en una cantidad que, en térmi-
nos nominales, equivale al impuesto que correspondería a la utilidad fiscal derivada 
de aplicar el 3.9% del valor de los activos utilizados en la actividad de maquila, o bien 
el 3.5% sobre el monto total de los costos y gastos operativos en dicha actividad 
(dependiendo del valor que resulte mayor); de ahí que dicha exención constituye un 
apoyo económico concedido directamente al mencionado sector industrial, mediante 
el sacrificio del cobro parcial del tributo, para incentivar la actividad referida que se 
considera importante para el desarrollo del país por ser generadora de inversiones y 
empleos."

asimismo, los artículos 22, primer párrafo y 22-a, primer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación (analizados en la ejecutoria), disponen lo siguiente:

"Artículo 22. Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebi
damente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. en el caso de contri-
buciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los contribuyentes a 
quienes se les hubiera retenido la contribución de que se trate. tratándose de los 
impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido se efectuará a las perso-
nas que hubieran pagado el impuesto trasladado a quien lo causó, siempre que no lo 
hayan acreditado; por lo tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa 
y por separado o incluido en el precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. 
tratándose de los impuestos indirectos pagados en la importación, procederá la devo-
lución al contribuyente siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acredi-
tado …"

"Artículo 22A. Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución 
de un saldo a favor o de un pago de lo indebido, y la devolución se efectúe 
fuera del plazo establecido en el artículo anterior, las autoridades fiscales paga
rán intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento de 
dicho plazo conforme a la tasa prevista en los términos del artículo 21 de este 
código que se aplicará sobre la devolución actualizada …".

Como puede verse, el primer precepto transcrito, contempla que las autoridades fiscales 
se encuentran obligadas a devolver a los contribuyentes las cantidades que éstos 
pagaron indebidamente, así como las que procedan conforme a las leyes fiscales, lo 
cual representa un beneficio para estos últimos; mientras que el segundo precepto, 
dispone que cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución de un 
saldo a favor o de un pago de lo indebido y la devolución se efectúe fuera del 
plazo establecido, entonces las autoridades fiscales se encuentran obligadas a pagar 
intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento de dicho 
plazo.

lo antes expuesto denota que los artículos 22, primer párrafo, y 22-a, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, hacen referencia exclusivamente a dos términos fis-
cales: pago de lo indebido y saldo a favor.

el primero hace referencia, a todas aquellas cantidades que el contribuyente enteró en 
exceso, es decir, montos que el particular no adeudaba al fisco federal, pero que se 
dieron por haber pagado una cantidad mayor a la que le impone la ley de la materia; 
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y el segundo, no deriva de un error de cálculo, aritmético o de apreciación de los 
elementos que constituyen la obligación tributaria a cargo del contribuyente, sino que 
resulta de la aplicación de la mecánica establecida en la ley de la materia.

es decir, en los pagos de lo indebido, sucede que el entero se hace por una cantidad 
mayor, sin estar obligado a ello; mientras que los saldos a favor surgen por virtud de 
la aplicación de lo señalado en las disposiciones fiscales, por lo que se generan con 
posterioridad al entero efectuado por los contribuyentes, en razón de que por la 
mecánica del tributo correspondiente se pagó de más y, por ende, es procedente que 
se devuelva el excedente de ese entero, en la medida en que no corresponde al cum-
plimiento de la obligación fiscal. 

es aplicable al caso, la tesis número 1a. CClXXX/2012 (10a.), de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la foja 528, libro XV, tomo 1 
de diciembre de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: 

"paGo de lo iNdeBido Y Saldo a FaVor. CoNCepto Y diFereNCiaS.—de la lectura 
del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, se desprende que las autoridades 
fiscales devolverán a los contribuyentes las cantidades pagadas indebidamente y las 
que procedan conforme a las leyes fiscales, de tal forma que el derecho a la devolución 
que consagra dicho precepto, en concordancia con su sexto párrafo, puede derivar, 
ya sea de la existencia de un pago de lo indebido, o bien, de un saldo a favor. ahora 
bien, el pago de lo indebido se refiere a todas aquellas cantidades que el contribu-
yente enteró en exceso, es decir, montos que el particular no adeudaba al fisco fede-
ral, pero que se dieron por haber pagado una cantidad mayor a la que le impone la 
ley de la materia. en cambio, el saldo a favor no deriva de un error de cálculo, aritmé-
tico o de apreciación de los elementos que constituyen la obligación tributaria a 
cargo del contribuyente, sino que éste resulta de la aplicación de la mecánica esta-
blecida en la ley de la materia."

Sobre esta base, se estima que el beneficio fiscal que contempla el artículo 6, fracción 
iX, del decreto para el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de Ser-
vicios de exportación, publicado en el diario oficial de la Federación el uno de noviem-
bre de dos mil seis, tiene una naturaleza distinta a los conceptos de pago de lo 
indebido y saldo a favor a que hacen referencia los artículos 22, primer párrafo y 
22-a, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación.

lo anterior es así, en virtud de que el primer precepto prevé un beneficio financiero en 
favor de las empresas certificadas que exporten mercancías, respecto del impuesto 
al valor agregado, consistente en el derecho a solicitar la devolución de la cantidad de 
dinero que, por disposición expresa de la ley, tuvo que pagar por tal concepto, es decir, 
se trata de la devolución de una cantidad debidamente pagada por dichos contri-
buyentes en términos de ley, en un sistema de impuesto al valor agregado especí-
ficamente creado para la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación con la finalidad de fomentarlas y otorgarles facilidades para realizar pro-
cesos industriales o de servicios a mercancías de exportación y para la prestación de 
servicios de exportación; en cambio, los artículos del Código Fiscal de la Federación 
hacen referencia a las cantidades que el contribuyente enteró en exceso, es decir, 
montos que el particular no adeudaba al fisco federal y, además, a las cantidades que 
el contribuyente pagó de más en virtud de la mecánica del tributo, las cuales deben ser 
devueltas como beneficio, dentro del sistema general del impuesto al valor agregado.
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en tal virtud, procede concluir que los artículos 6, fracción iX, del decreto para el Fomento 
de la industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de exportación, publicado en 
el diario oficial de la Federación el uno de noviembre de dos mil seis, 22, primer 
párrafo y 22-a, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, prevén situaciones 
jurídicas distintas, lo cual implica que lo previsto en los numerales del Código Fiscal 
de la Federación, no puede ser aplicable para lo que contempla el primer precepto.

de lo que se sigue, que si la autoridad fiscal no devuelve a las empresas certificadas que 
exporten mercancías los saldos que tengan a su favor por impuesto al valor agregado, 
en el plazo que contempla el artículo 6, fracción iX, del decreto para el Fomento de 
la industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de exportación, publicado en el 
diario oficial de la Federación el uno de noviembre de dos mil seis; entonces, tal 
omisión no puede generar la consecuencia que prevé el artículo 22-a del Código 
Fiscal de la Federación, esto es, que la autoridad fiscal debe devolver la cantidad 
mencionada, así como los intereses que se generaron a partir del día siguiente del 
vencimiento de la obligación.

ello es así, en razón de que el beneficio fiscal que contempla el artículo 6, fracción iX, del 
decreto para el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de 
exportación, publicado en el diario oficial de la Federación el uno de noviembre de dos 
mil seis, no tiene la naturaleza de un pago de lo indebido o de un saldo a favor, sino 
de beneficio concedido directamente a las empresas certificadas que exporten mer-
cancías, consistente en el sacrificio del cobro parcial del tributo, para incentivar la 
actividad referida que se considera importante para el desarrollo del país por ser 
generadora de inversiones y empleos; esto es, las consecuencias que generan los con-
ceptos que prevén los artículos citados son distintas, en virtud de que los mismos 
tienen su origen en cuestiones diversas entre sí, ya que uno contempla un sistema 
general relativo al impuesto al valor agregado, mientras que el otro uno particula-
rizado, a fin de

además, lo anterior se corrobora, en la medida en que si las empresas certificadas que 
exportan mercancías, se sujetaron a lo que contempla el decreto para el Fomento de 
la industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de exportación, publicado 
en el diario oficial de la Federación el uno de noviembre de dos mil seis; entonces, 
deben acatar lo que se dispone en el mismo; lo que implica que si se acogieron al 
beneficio fiscal que se contempla el artículo 6, fracción iX, entonces deben ajustarse 
a lo previsto en el mismo para su aplicación.

por ende, para determinar si la autoridad fiscal debe pagar intereses cuando no devuelve 
a las empresas certificadas que exporten mercancías los saldos que tengan a su 
favor por impuesto al valor agregado, en el plazo que contempla el artículo 6, frac-
ción iX, del decreto para el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y 
de Servicios de exportación, publicado en el diario oficial de la Federación el uno de 
noviembre de dos mil seis, en el caso no resulta aplicable lo dispuesto los artículos 
22, primer párrafo y 22-a, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación.

robustece lo anterior, aplicada por analogía, la jurisprudencia número 2a./J. 92/2002, 
emitida por la Segunda Sala del máximo tribunal del país, la cual aparece publicada 
en la página 201, tomo XVi, de agosto de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que establece:
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"aCtiVo. el artÍCulo 9o. de la leY del impueSto CorreSpoNdieNte eStaBleCe 
la aCtualiZaCióN eN la deVoluCióN de CoNtriBuCioNeS mediaNte uN 
SiStema diStiNto al iNStituido eN el artÍCulo 22 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN Que, por taNto, reSulta iNapliCaBle.—el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada número XCii/98, publicada 
a fojas 207, del tomo Viii correspondiente al mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro: ‘aC-
tiVo. el artÍCulo 9o. de la leY del impueSto relatiVo No Viola el priNCi-
pio de eQuidad triButaria al eStaBleCer uN periodo de aCtualiZaCióN 
de laS CaNtidadeS oBJeto de la deVoluCióN, diVerSo al preViSto eN el 
artÍCulo 22 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’, determinó que los artícu-
los 9o. de la ley del impuesto al activo y 22 del Código Fiscal de la Federación, esta-
blecen supuestos similares en cuanto al tributo objeto de la devolución y al sujeto 
que puede ejercer ese derecho, toda vez que se trata de la devolución de contribucio-
nes federales, teniendo como requisito que la persona que realizó el entero al fisco 
sea quien la solicite. No obstante ello, en relación al nacimiento del derecho al reem-
bolso y a la base sobre la cual procede éste, dichos preceptos son diversos, porque 
se trata de distintos supuestos, en atención a que, en el primer numeral, se instituye 
un beneficio financiero en favor del contribuyente cuando habiendo realizado el pago 
debido del tributo, se le concede el derecho de solicitar la devolución de la cantidad de 
dinero que debió pagarse y se enteró por concepto del impuesto al activo; en tanto 
que, en el segundo, se prevé la devolución por parte del fisco federal de una suma 
indebidamente pagada por el contribuyente; además, debe tenerse en cuenta que la 
ley del impuesto al activo es una ley fiscal especial que regula la mecánica de dicho 
tributo, mientras que, el Código Fiscal de la Federación, en sus artículos 1o. y 5o. 
establece que tratándose de leyes fiscales especiales dicho ordenamiento será apli-
cable en defecto de aquéllas, es decir, de manera supletoria, razón por la cual el ar-
tículo 9o. de la ley del impuesto al activo y el diverso numeral 22 del Código Fiscal 
de la Federación, además de prever supuestos legales distintos, no pueden aplicarse de 
manera complementaria por ser excluyentes entre sí."

asimismo, conviene destacar, en segundo término, que tampoco estoy de acuerdo con 
el sentido de la ejecutoria, ya que, desde mi óptica, el pago de intereses que contem-
pla el artículo 22-a del Código Fiscal de la Federación, no constituye una sanción; ni 
tampoco una compensación al contribuyente por la depreciación que sufre el dinero 
con motivo del transcurso del tiempo.

Se arriba a esta conclusión, en razón de que el pago de los intereses que se contemplan 
en el artículo citado no constituyen una sanción, sino una cuestión accesoria de la 
contribución pagada en exceso, ya sea en forma indebida o con motivo del cálculo; 
y, además, porque los mismos corresponden a los previstos como moratorios en la 
legislación civil, pues constituyen una indemnización al contribuyente por parte del 
fisco federal por la devolución inoportuna del pago de las contribuciones enteradas 
indebidamente o en exceso.

de igual modo, conviene destacar que el pago de los intereses tampoco tiene como fina-
lidad el compensar al contribuyente por la depreciación que sufre el dinero con 
motivo del transcurso del tiempo, sino únicamente el indemnizar al contribuyente por 
la devolución inoportuna del pago.

además, otro dato que corrobora lo anterior, radica en el hecho de que la figura jurídica 
que regula en el Código Fiscal de la Federación, la compensación al contribuyente 
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por la depreciación que sufre el dinero con motivo del transcurso del tiempo, no es 
el pago de intereses, sino la actualización, la cual fue establecida en dicho orde-
namiento atendiendo a la erosión que sufre la moneda por el transcurso del tiempo 
y que tiene por objeto que ese fenómeno no incida sobre las contribuciones que el 
erario federal deja de percibir por falta de pago oportuno, lo cual se hizo extensivo, 
en observancia a principios de equidad y justicia, a los casos en que las autoridades 
hacendarias no devuelvan en el plazo establecido por la ley, las cantidades que los 
contribuyentes pagan indebidamente y las que procedan conforme a la ley.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis número p. Ci/98, emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 220, tomo Viii de diciembre de 1998, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"aCtualiZaCióN del moNto de CoNtriBuCioNeS. la CirCuNStaNCia de Que 
SirVa de BaSe para CalCular loS reCarGoS Y laS multaS, No reVela uNa 
doBle o triple SaNCióN.—la actualización del monto de las contribuciones im-
plica darles su valor real al momento en que se efectúa su pago, para que el fisco 
reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto dentro 
del plazo legal, mas con ello no se le resarcen los perjuicios ocasionados por la falta de 
pago oportuno, concretamente, por no haber podido disponer en su momento de las 
cantidades de dinero derivadas del pago puntual de las contribuciones, a fin de sufra-
gar los gastos públicos, ni tampoco sanciona al infractor, aspectos que distinguen a 
la actualización tanto de los recargos, como de las multas. además, conforme al 
último párrafo del artículo 17-a del Código Fiscal de la Federación, las cantidades 
actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización, 
es decir, se trata de contribuciones, a diferencia de los recargos y las sanciones, que 
aunque participan de la naturaleza de aquéllas, son accesorios. por consiguiente, la 
circunstancia de que las contribuciones deban actualizarse y, sobre la cantidad obte-
nida, calcularse los recargos y las multas, no revela una doble o triple sanción, ya que 
son rubros diversos que nacen a la vida jurídica por diferentes conceptos."

asimismo, robustecen las conclusiones anteriores, los razonamientos que expuso la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que resol-
vió la contradicción de tesis número 52/2000-SS, en la forma siguiente:

"SeXto.—para efectuar el estudio relativo a la materia de la presente contradicción, es 
conveniente precisar, en primer lugar, lo que debe entenderse por actualización e 
intereses, para luego determinar la naturaleza y alcances de estos últimos en mate-
ria fiscal.

"en el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investigaciones Jurídicas de la uni-
versidad Nacional autónoma de méxico, editorial porrúa, Novena edición, a fojas mil 
setecientos ochenta y siguiente, se establece lo que debe entenderse por intereses:

"‘Intereses. I. (del latín interesse, sustantivación del verbo intereses, importar.) 
En un sentido estricto, se identifica con el provecho, rendimiento o utilidad que 
se obtiene del capital (dinero). Asimismo, puede considerarse como el bene
ficio económico que se logra de cualquier clase de inversión. En un sentido más 
amplio: compensación en dinero o en cualquier valor que se recibe del acree
dor en forma accesoria al cumplimiento de una obligación.—II. naturaleza. 
Los intereses son frutos civiles ( a. 893, CC): no merman la esencia y cantidad 
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del bien del cual provienen.—2. justificación. Ya Aristóteles advertía que el 
dinero debe ser estéril (pecunia non parit pecuriam); igual criterio sustentaba 
el cristianismo «dad prestado sin esperar por eso nada». En cuanto toca a la 
legitimidad moral de los intereses, ello se ve superado y se habla sobre su 
justificación: el dinero es una mercancía que puede ser alquilada o vendida 
como todas las otras; el dinero es el signo de los valores y éstos pueden ser 
arrendados; existe una privación de su uso por parte de quien lo presta: debe 
gratificársele; surgen los conceptos de daño emergente (a. 2108. CC) y de 
lucro cesante (a. 2107 CC), etc.—3) Propósito. «Quien tiene una suma de dinero, 
tiene siempre modo de aumentarla, y en el peor de los casos, adquiriendo 
valores del gobierno o depositándola en un banco: el dinero, por tanto, fructi
ficará (fuera de los casos patológicos de quien lo tiene bajo la almohada o en 
un cajón), produce intereses» (Banca).—4. Clases. A) Bruto (nominal). dentro 
de él se distinguen varios conceptos: a. una prima de riesgo; b. un costo de 
administración del préstamo, y c. una indemnización contra la devaluación 
del capital ante el alza de precios.—B) neto (puro). Es el remuneratorio, al des
contar los elementos del bruto o nominal.—C) Lucrativo. Los que se pagan en 
el mutuo, por el mutuo mismo.—d) Compensatorios. Los que se devengan 
durante el plazo convenido, para resarcir el consecuente desfase económico.—
E) Moratorios. Los que se pagan como sanción a título de reparación (indem
nización) a los daños y perjuicios causados por el retraso en el cumplimiento. 
Aquí siempre tiene derecho el acreedor a los intereses legales a partir del día 
de la mora …’.

"en esencia, los intereses son las ganancias o utilidades que se obtienen en forma acce-
soria al cumplimiento de una obligación. existen diversas clases, entre otros, los 
moratorios, que son los destinados a reparar el perjuicio resultante del cumplimiento 
inoportuno o extemporáneo de una obligación. 

"los intereses que se establecen en el Código Fiscal de la Federación, concretamente en 
su artículo 22, corresponden a los previstos como moratorios en la legislación civil, 
pues constituyen una indemnización al contribuyente por parte del fisco federal por 
la devolución inoportuna del pago de las contribuciones enteradas indebidamente o 
en exceso.

"en cambio, la actualización es una figura establecida en el Código Fiscal de la Federa-
ción atendiendo a la erosión que sufre la moneda por el transcurso del tiempo y que 
tiene por objeto que ese fenómeno no incida sobre las contribuciones que el erario 
federal deja de percibir por falta de pago oportuno, lo cual se hizo extensivo, en obser-
vancia a principios de equidad y justicia, a los casos en que las autoridades hacen-
darias no devuelvan en el plazo establecido por la ley, las cantidades que los contri- 
buyentes pagan indebidamente y las que procedan conforme a la ley. 

"debe precisarse que la naturaleza jurídica de los intereses y de la actualización del 
monto del pago de lo indebido es diversa, pues aun cuando ambas figuras operan en 
los casos en que la autoridad fiscal no devuelva oportunamente aquél, los intereses 
son accesorios de la contribución pagada de manera incorrecta y tienen por objeto 
indemnizar al contribuyente por la  devolución inoportuna de ese pago, mientras que 
la actualización opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de  
precios en el país a fin de darle el valor real al monto de la  cantidad enterada indebi-
damente en el momento del pago, para que el contribuyente reciba una suma equi-
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valente a la que cubrió inicialmente, mas con ello no se le resarcen los perjuicios 
ocasionados por la falta de pago oportuno.

"de lo expuesto, deriva que la actualización no es accesoria a las contribuciones, sino 
que participa de la misma naturaleza de éstas, conclusión que encuentra apoyo en 
lo establecido por el artículo 17-a del Código Fiscal de la Federación, toda vez que, 
en lo relativo, dispone: ‘las cantidades actualizadas conservan la misma naturaleza 
jurídica que tenían antes de la actualización.’."

en mérito a las consideraciones anteriores es que sustento el presente voto particular.

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formulan los magistrados Gaspar paulín Carmona y ma. Gabriela 
rolón montaño, en la contradicción de tesis 23/2014.

los suscritos nos permitimos coincidir con la conclusión alcanzada en el proyecto de 
mayoría, en el sentido de que sí procede el pago de intereses cuando la autoridad 
fiscal no realiza la devolución de cantidades solicitadas por concepto de impuesto 
al valor agregado en el plazo de cinco días que prevé el artículo 6, fracción iX, del 
decreto para el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de Servi-
cios de exportación, publicado en el diario oficial de la Federación el uno de noviem-
bre de dos mil seis.

Sin embargo, nuestro disenso únicamente estriba en la interpretación sistemática que 
se realiza, que lleva en opinión del pleno de Circuito, a la conclusión de que el pago 
de intereses previsto en el artículo 22-a del Código Fiscal de la Federación, procede 
a partir de que vence el plazo de cinco días, establecido en el citado artículo 6, frac-
ción iX, del referido decreto, a pesar de que disponga que procederá dicho pago de 
intereses cuando "… la devolución se efectúe fuera del plazo establecido en el 
artículo anterior …", y que el artículo 22, párrafo sexto, disponga diversos plazos de 
cuarenta, veinticinco y veinte días respectivamente.

Nuestro disenso estriba, en que no coincidimos con tal interpretación.

Cierto, la interpretación sistemática consiste, en interpretar los dispositivos legales de 
forma tal que se complementen y no que se contradigan. 

acorde a este principio de hermenéutica jurídica, la interpretación que debe hacerse en 
el caso concreto, es la siguiente: 

los artículos 22 y 22-a del Código Fiscal de la Federación, establecen en su orden y en la 
parte que interesa:

"artículo 22. las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebida
mente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. en el caso de contribu-
ciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los contribuyentes a 
quienes se les hubiera retenido la contribución de que se trate. tratándose de los 
impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido se efectuará a las perso-
nas que hubieran pagado el impuesto trasladado a quien lo causó, siempre que no 
lo hayan acreditado; por tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa 
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y por separado o incluido en el precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. 
tratándose de los impuestos indirectos pagados en la importación, procederá la 
devolución al contribuyente siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere 
acreditado.

"...

"Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta 
días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad 
fiscal competente con todos los datos, incluyendo para el caso de depósito en cuen-
ta, los datos de la institución integrante del sistema financiero y el número de cuenta 
para transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institución financiera 
debidamente integrado de conformidad con las disposiciones del Banco de méxico, 
así como los demás informes y documentos que señale el reglamento de este código; 
tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros por 
contador público autorizado en los términos del artículo 32A de este código, 
el plazo para que las autoridades fiscales efectúen la devolución será de veinti
cinco días; cuando el contribuyente emita sus comprobantes fiscales digitales 
a través de la página de Internet del Servicio de Administración tributaria, el 
plazo para que las autoridades fiscales realicen la devolución será de veinte 
días. las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, podrán 
requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la pre-
sentación de la solicitud de devolución, los datos, informes o documentos adicio-
nales que considere necesarios y que estén relacionados con la misma. para tal efecto, 
las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo máximo de 
veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. las 
autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requerimiento, dentro de los diez 
días siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer requerimiento, cuando 
se refiera a datos, informes o documentos que hayan sido aportados por el contribu-
yente al atender dicho requerimiento. para el cumplimiento del segundo reque-
rimiento, el contribuyente contará con un plazo de diez días y le será aplicable el 
apercibimiento a que se refiere este párrafo. Cuando la autoridad requiera al contri-
buyente los datos, informes o documentos, antes señalados, el periodo transcurrido 
entre la fecha en que se hubiera notificado el requerimiento de los mismos y la fecha en 
que éstos sean proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se computará 
en la determinación de los plazos para la devolución antes mencionados."

"Artículo 22A. Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución 
de un saldo a favor o de un pago de lo indebido, y la devolución se efectúe 
fuera del plazo establecido en el artículo anterior, las autoridades fiscales paga
rán intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento de 
dicho plazo conforme a la tasa prevista en los términos del artículo 21 de este 
código que se aplicará sobre la devolución actualizada. …"

por su parte, el artículo 6, fracción iX, del decreto por el que se modifica el diverso para 
el Fomento y operación de la industria maquiladora de exportación, publicado en el 
diario oficial de la Federación, el uno de noviembre de dos mil seis, establece:

"Artículo 6. las empresas con programa que cuenten con registro de empresa certifi
cada, gozarán de los beneficios siguientes:
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"…

"IX. Cuando exporten mercancías, tendrán derecho a la devolución del impuesto al 
valor agregado cuando obtengan saldo a favor en sus declaraciones, en un 
plazo que no excederá de cinco días hábiles, siempre que cumplan con lo esta-
blecido por el Sat, mediante reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior;"

de los artículos 22, primer y sexto párrafos, y 22-a del Código Fiscal de la Federación, así 
como el artículo 6, fracción iX, del decreto para el Fomento de la industria manufac-
turera, maquiladora y de Servicios de exportación, se advierte lo siguiente:

1. los plazos que tiene la autoridad para efectuar las devoluciones que le son solicitadas 
cuando éstas procedan, respecto del pago de lo indebido o que procedan de confor-
midad con las leyes fiscales, consistentes en: 

a) Cuarenta días, de manera genérica;

b) de veinticinco días, tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados finan-
cieros; y,

c) de veinte días, aquellos que emitan sus comprobantes fiscales digitales a través de la 
página de internet del Servicio de administración tributaria.

2. el pago de intereses por parte de la autoridad, cuando la devolución solicitada la efec-
tuó fuera de los plazos previamente reseñados (establecidos en el artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación).

3. el beneficio a favor de los contribuyentes que cuenten con registro de empresa certi-
ficada, consistente en que tratándose de la devolución de saldos a favor por impuesto 
al valor agregado, la autoridad se encuentra obligada a resolverla en un plazo que 
no excederá de cinco días. 

de lo anterior, se colige que los artículos del Código Fiscal de la Federación, determi-
nan las reglas, plazos, condiciones y sanciones de devolución, para la generalidad 
de los contribuyentes.

en cambio, el decreto para el Fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de 
Servicios de exportación, precisa una excepción exclusiva para las empresas 
certificadas, puesto que señala que éstas gozarán del beneficio relativo a 
que, en caso de solicitar la devolución de saldo a favor por concepto de im
puesto al valor agregado, ésta sea resuelta en el plazo de cinco días. 

por lo anterior, no es factible considerar como lo hizo el pleno de circuito, que la interpre-
tación sistemática de tales preceptos lleve a considerar que procede el pago de intere-
ses a que se refiere el artículo 22-a del Código Fiscal de la Federación, inmediatamente 
que concluya el plazo de cinco días que tiene la hacienda federal para resolver la soli-
citud de devolución, en término del artículo 6, fracción iX, del decreto para el Fomento 
de la industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de exportación.
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ello, pues el artículo 22-a del Código Fiscal de la Federación, únicamente cobra aplicación 
en el caso de que se actualice lo previsto en el diverso 22 del ordenamiento citado, 
esto es, que hayan concluido los plazos de cuarenta, veinticinco y veinte días, según 
el caso específico.

por su parte, el artículo 6, fracción iX, del decreto en estudio, no prevé las consecuencias 
para el caso de que no se devuelva en tiempo el saldo a favor.

de esta manera no puede considerarse que un decreto expedido por el presidente 
de la República, pueda modificar los plazos y consecuencias establecidos en un 
acto formal y materialmente legislativo expedido por el Congreso de la unión, 
como es el Código Fiscal de la Federación en sus artículos 22 y 22A.

así, en nuestra opinión, la interpretación sistemática de los preceptos: 17-a, 22 y 22-a 
todos del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 6, fracción iX, del 
decreto por el que se modifica el diverso para el Fomento y operación de la industria 
maquiladora de exportación, conduce a la conclusión siguiente: 

en caso de que la autoridad fiscal incumpla con el plazo de devolución de saldos a favor 
del impuesto al valor agregado, establecido en el artículo del decreto citado en último 
término, procede a favor de la contribuyente el pago de actualización conforme a lo 
que estatuye el artículo 17-a, del Código Fiscal de la Federación. esto es, del día seis 
al veinte, veinticinco o cuarenta, según corresponda, de aquellos establecidos en el 
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación.

una vez concluido el plazo a que se refiere el citado numeral 22 (40, 25 o 20 días), si la 
autoridad hacendaria no hace la devolución de saldo a favor dentro de dichos 
plazos, los contribuyentes a que se refiere el artículo 6, fracción IX, del decreto 
por el que se modifica el diverso para el Fomento y operación de la Industria 
Maquiladora de Exportación, tendrán derecho al pago de intereses morato
rios a que se refiere el artículo 22A del código tributario federal,  pero una vez 
que haya vencido el plazo correspondiente, de aquellos establecidos en el 
artículo 22 del código mencionado. Esto es, a partir del día cuarenta y uno, 
veintiséis o veintiuno, según corresponda. 

esta interpretación es la que permite aplicar, tanto el plazo a que se refiere el artículo 6, 
fracción iX, del referido decreto, como el contenido de los numerales 22 y 22-a del 
Código Fiscal de la Federación, sin que ninguno de ellos se excluya o modifique en 
su contenido, sino que éste se aplica de manera armónica, es decir, complementaria.

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERESES. PRoCEdE Su PAgo CuAndo LA AutoRIdAd no 
dEVuELVA EL SALdo A FAVoR PoR ConCEPto dEL IMPuES
to AL VALoR AgREgAdo En EL PLAZo PREVISto En EL AR
tÍCuLo 6, FRACCIÓn IX, dEL dECREto PARA EL FoMEnto 
dE LA InduStRIA MAnuFACtuRERA, MAQuILAdoRA Y dE 
SERVICIoS dE EXPoRtACIÓn PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 1 dE noVIEMBRE dE 2006. 
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el artículo citado concede el derecho a las empresas certificadas que 
exportan mercancías, de que cuando presenten solicitudes de devolu-
ción de saldos a favor por impuesto al valor agregado, las autoridades 
las resuelvan en un plazo que no excederá de 5 días hábiles, siempre y 
cuando cumplan con las reglas correspondientes; de lo que se infiere 
que el derecho mencionado trae aparejada la obligación, a cargo de la 
autoridad fiscal, de devolver dichas cantidades en el plazo establecido, 
pues de no cumplir con ello, haciendo una interpretación sistemática, 
resulta aplicable la sanción prevista en el artículo 22-a del Código Fiscal 
de la Federación, consistente en el pago de intereses a partir del día 
siguiente al del vencimiento de la obligación, lo que es acorde con el 
ordenamiento jurídico, ya que los intereses constituyen una indemni-
zación del fisco federal y trata de regular que éste no decida a su arbi-
trio el momento de llevarla a cabo, sin compensar al contribuyente la 
depreciación que sufre el dinero con motivo del transcurso del tiempo; 
máxime que en el caso se trata de beneficiar a las empresas certifica-
das que exporten mercancías con el pago de la devolución en 5 días, y de 
considerar que el artículo 6, fracción iX, del decreto en estudio no tiene 
sanción, podría provocar que no se cumpla con su objetivo.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/35 A (10a.)

Contradicción de tesis 23/2014. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal, y el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito. 24 de noviembre de 2014. mayoría de nueve votos de los magistrados: 
Gaspar paulín Carmona, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez peregrina, 
José luis Caballero rodríguez, ma. Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos 
ruvalcaba, luz Cueto martínez, luz maría díaz Barriga y armando Cruz espinosa. 
ausente: Carlos ronzón Sevilla. disidentes: Jorge ojeda Velázquez, Clementina Flo-
res Suárez, Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José anto-
nio García Guillén, Norma lucía piña Hernández, Carlos amado Yáñez y Carlos 
alfredo Soto y Villaseñor. ponente: luz maría díaz Barriga. Secretaria: maría elena 
Vera Vega.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en el distrito Federal, al resolver la revisión fiscal 530/2014, y 
el diverso sustentado por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 340/2013.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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ÓRdEnES dE VISItA doMICILIARIA PARA CoRRoBoRAR EL CuM
PLIMIEnto dE oBLIgACIonES En MAtERIA dE IMPuEStoS FE dE
RALES. EL dIRECtoR dE AudItoRÍA FISCAL dE LA EntonCES 
SECREtARÍA dE FInAnZAS dEL goBIERno dEL EStAdo dE jA
LISCo, tIEnE LA AtRIBuCIÓn dE dESIgnAR A LoS VISItAdoRES 
QuE dEBEn EjECutARLAS (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 22 
dE dICIEMBRE dE 2012).

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito Y el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, 
JaliSCo. 18 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS de 
loS maGiStradoS eNriQue rodrÍGueZ olmedo, Jaime CriSaNto ra-
moS CarreóN, JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ Y FroYlÁN BorGeS 
araNda. poNeNte: FroYlÁN BorGeS araNda. SeCretaria: HorteNCia 
marÍa emilia moliNa de la pueNte.

Zapopan, Jalisco, acuerdo del pleno en materia administrativa del tercer 
Circuito, del dieciocho de agosto de dos mil catorce. 

VISto, para resolver el expediente relativo a la denuncia de contradic-
ción de tesis 4/2013; y, 

RESuLtAndo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis.

1. mediante oficio número 104/2013 de seis de septiembre de dos mil 
trece, suscrito por los magistrados integrantes del Primer tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del tercer Circuito, con residencia en 
Zapopan, jalisco, presentado ante la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, denunciaron 
una posible contradicción de tesis entre el criterio emitido por dicho órgano 
jurisdiccional, al resolver el amparo directo ********** y el criterio emitido 
por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver la revisión fiscal 
**********, dictada en auxilio del Cuarto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito, con residencia en la ciudad señalada en primer 
término.

SeGuNdo.—trámite del asunto.
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2. en acuerdo de doce de septiembre de dos mil trece, el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación registró la denuncia correspondiente 
bajo expediente de contradicción de tesis 376/2013 y en la misma fecha, en 
términos de lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de am-
paro vigente y primero transitorio del acuerdo General 14/2013 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, y su anexo publicados en dicho medio oficial el 
catorce de junio del año dos mil trece, así como lo determinado por el tribu-
nal pleno en sesiones privadas de tres y veintisiete de junio del mismo año, 
declaró su incompetencia legal para conocer de la posible contradicción de 
criterios, por lo que ordenó remitir el expediente en cuestión a este Pleno 
en Materia Administrativa del tercer Circuito, por ser el competente 
para conocer del presente asunto, lo que hizo mediante oficio número 
SSGa-Vii-40262/2013.

3. por auto de veinticinco de septiembre de dos mil trece, el presiden-
te del pleno en materia administrativa del tercer Circuito, se avocó al cono-
cimiento de la misma, radicándola bajo el expediente de contradicción de tesis 
número 4/2013 y, en la misma fecha solicitó a las presidencias de los órganos 
jurisdiccionales contendientes informaran si los criterios sostenidos en las 
ejecutorias pronunciadas en el toca de amparo directo ********** y revisión 
fiscal ********** continuaban vigentes, lo que informaron mediante oficios 
números 8250 y 1943/2013, respectivamente (fojas 76 y 78 del expediente).

4. en el citado proveído también se precisó que los criterios denuncia-
dos eran los siguientes:

A. Cuarto tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver la revisión fiscal **********, 
la cual dio origen a la tesis aislada número iii.4o. (iii región) 53 a, con el 
rubro: "ViSitaS domiCiliariaS la FaCultad del direCtor de audi-
to rÍa FiSCal de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eS-
tado de JaliSCo para ordeNarlaS Y praCtiCarlaS, lleVa implÍCita 
la de deSiGNar auditoreS Que laS eFeCtÚeN." con número de registro 
16097 (sic).

B. por otra parte, el primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, al resolver el 
juicio de amparo directo **********, determinó que no resulta válido deducir 
que las facultades del director de auditoría Fiscal de la Secretaría de Finan zas 
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del Gobierno del estado de Jalisco, para designar visitadores, se encuentra 
implícitas en la atribución legal de ordenar y practicar una visita domiciliaria, 
porque resulta de explorado derecho que las autoridades sólo pueden hacer 
lo que la ley les permite y particularmente en la materia administrativa dicho 
principio general de derecho cobra especial relevancia, en la medida en que 
se traduce en la necesidad de que exista una norma en la que de manera 
expresa se otorgue a la autoridad la posibilidad de ejercer determinadas 
atribuciones.

5. posteriormente, mediante acuerdo de siete de octubre de dos mil 
trece, se turnó el asunto al entonces presidente del Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa, magistrado Juan Bonilla pizano para la elaboración 
del proyecto de resolución correspondiente; en diverso acuerdo de veinticua-
tro de febrero del año en curso, se returnó para los mismos fines al magistrado 
roberto Charcas león, quien asumió la presidencia del citado órgano juris-
diccional el dos de enero de dos mil catorce; finalmente, y para los mismos 
efectos, el ocho de abril de dos mil catorce se returnó el presente asunto al 
magistrado Froylán Borges aranda, quien con esa misma fecha asumió la pre-
sidencia del tribunal Colegiado mencionado, ante el cambio de adscripción 
del magistrado roberto Charcas león; y,

ConSIdERAndo:

primero.—Competencia legal.

6. este pleno en materia administrativa del tercer Circuito, con residen-
cia en Zapopan, Jalisco, es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 94, séptimo párrafo y 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de 
amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el artículo 9 del acuerdo General 14/2013 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación 
el catorce de junio de dos mil trece; en virtud de que se trata de una contra-
dicción de criterios en materia administrativa, cuya especialidad corresponde 
a este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación.

7. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
pues fue formulada por los magistrados integrantes del primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco, de conformidad con el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.
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terCero.—Criterios en contradicción.

8. Con el fin de verificar la posible existencia de la contradicción de 
criterios denunciada, es menester destacar las consideraciones sustentadas 
por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias respectivas.

A. el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter-
cera región, con residencia en Guadalajara, al resolver, por mayoría, el recurso 
de revisión fiscal **********, en auxilio del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, sostuvo, en la parte que interesa, 
lo siguiente:

I. en el caso, se puso a debate ante el citado tribunal, la problemática 
consistente en determinar si el director de auditoría Fiscal de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, teniendo la facultad de ordenar 
y practicar una visita domiciliaria, debe considerarse implícita la de designar al 
personal que deberá realizarla.

II. Que para determinar si hay o no una facultad implícita, se debe ana-
lizar la norma aplicable al caso concreto, así como los fundamentos del acto.

III. en principio, partió de lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, 
que constituye la base de la visita domiciliaria, para después referirse al texto 
de los numerales 14 de la ley de Coordinación Fiscal, 22, fracciones ii y V, del 
Código Fiscal de la Federación y 19, fracción li, inciso 1) y párrafo último, 20, 
fracción iii, 26, fracciones XiX, XX y párrafo último, del reglamento interior de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, el último de los 
cuales prevé que la dirección de auditoría Fiscal cuenta con la facultad de 
ordenar y practicar visitas domiciliarias.

IV. de lo anterior estimó que al ser relevante tal atribución, si la referi-
da autoridad cuenta con facultad de ordenar y practicar visitas domiciliarias, 
entonces, se debe armonizar esa potestad con el resto de las disposiciones 
inherentes aplicables y necesarias para cumplir el objetivo de lleva (sic) a 
cabo el desarrollo de la visita.

V. por ende, el tribunal estimó que si la citada dirección de auditoría 
Fiscal cuenta con la facultad de ordenar y practicar visitas domiciliarias (atri-
bución principal) y el desahogo de la visita requiere practicarse por personal 
calificado, por ser la consecuencia legal y necesaria para llevar a cabo la 
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revi sión, entonces, la posibilidad de la designación de personal sí constituye 
una atribución implícita en aquélla de emitir órdenes y llevar a cabo las visi-
tas, porque de no ser así, la potestad referida quedaría inerme sin concretiza-
ción alguna en la finalidad para la cual se creó.

VI. lo anterior se justifica, señaló el propio tribunal, pues desconocer 
la posibilidad de hacer la designación del personal a quien corresponda el 
desahogo de la visita, implicaría impedir a la autoridad fiscalizadora el ejer-
ci cio de su facultad que goza de orden público; y que en esa virtud, la consi-
deración expuesta se justifica también, si se atiende a una interpretación 
armónica y sistemática de las normas citadas, en la medida que no podrá 
haber concepto alguno o disposición donde se prevea cualquier facultad de 
la autoridad, mediante la que se pueda considerar a ese precepto de manera 
aislada o separada del resto de aquellas disposiciones a las cuales pertenecen 
en el orden normativo, por lo cual, dijo, la pertenencia de las normas a un sis-
tema legal permite concluir en la necesidad y viabilidad de llevar a cabo la 
conexión objetiva de los transcritos dispositivos legales.

VII. Con base en lo anterior, concluyó el órgano colegiado que si el 
director de auditoría Fiscal, entidad que emitió la orden de visita domiciliaria, 
cuenta con la atribución legal de ordenar y practicar dicha visita, entonces, 
ello le permite hacer las designaciones del personal calificado para llevar a 
cabo su desahogo, a fin de hacer operante la atribución legal en comento; por 
lo cual, sí cuenta con la competencia material suficiente para realizar la desig-
nación de los auditores respectivos.

VIII. de tal resolución derivó la tesis que se encuentra publicada en la 
página dos mil doscientos sesenta y dos, del tomo XXXiV, septiembre de dos 
mil once, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro: "ViSitaS domiCiliariaS. la FaCultad del direCtor de audi-
torÍa FiSCal de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eS-
tado de JaliSCo para ordeNarlaS Y praCtiCarlaS, lleVa implÍCita 
la de deSiGNar auditoreS Que laS eFeCtÚeN."

B. por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, al resolver por mayo-
ría el am paro directo **********, en esencia, realizó las siguientes conside- 
raciones:

I. Que contrario a lo señalado por la autoridad responsable, es de 
explorado derecho que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les 
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permite, particularmente en la materia administrativa, que se traduce en la 
necesidad de que exista una norma que de manera expresa otorgue a la auto-
ridad la posibilidad de ejercer determinadas atribuciones.

II. en el caso, debe tenerse en cuenta que la fracción XiX del artículo 
26 del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado 
de Jalisco, autoriza a su director de auditoría Fiscal para ordenar y practicar 
visitas domiciliarias, en materia de ingresos federales coordinados, de confor-
midad con lo dispuesto en el Convenio de colaboración administrativa en mate-
ria federal correspondiente, pero que, al no hacer remisión expresa al apartado 
33 del diverso artículo 19 del propio reglamento, no se desprende la existen-
cia de alguna atribución expresa conferida al mencionado director para desig-
nar visitadores.

III. Que lo trascendente de tal omisión, estriba en que impide saber si 
aquel funcionario puede ejercer la mencionada atribución aun cuando tenga 
indiscutibles facultades para ordenar y practicar visitas domiciliarias, puesto 
que su fundamentación no puede entenderse implícita, debido a que la inter-
pretación de las normas administrativas necesariamente debe llevarse a cabo 
de manera estricta y literal, sobre todo si se tiene en cuenta que en la especie, se 
trata del ejercicio de facultades que además de regladas, deben encontrar-
se supeditadas al contenido del convenio de colaboración administrativa en 
materia fiscal federal, sin perder de vista que la competencia originaria para 
practicar visitas domiciliarias, tratándose de ingresos federales, recae en 
las propias autoridades del Servicio de administración tributaria y que sólo 
por excepción puede delegarse a las autoridades fiscales estatales cuando se 
suscribe el mencionado convenio; de tal manera que es imprescindible 
que las facultades ejercidas por el órgano estatal, se encuentren previstas 
de manera expresa en el reglamento respectivo, sin que resulte válido inferir-
las llevando a cabo una interpretación sistemática o funcionalista de las normas 
o del clausulado correspondiente, puesto que implicaría otorgarle a la autori-
dad, de facto, una atribución que no tiene específicamente en la normativa 
aplicable, en un franco desacato al estado de derecho y al principio de exac-
titud exigido por las normas administrativas.

IV. en razón de lo anterior, el tribunal concluyó que al existir una norma 
en la que de manera expresa se otorga a las autoridades que ordenan la prác-
tica de visitas domiciliarias, la facultad de designar visitadores, estimó que no 
resulta válido inferir que dentro de la posibilidad de ordenar su práctica, deba 
entenderse implícita la atribución de señalar visitadores, pues si existe en el 



1929CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

apartado 33 de la fracción li del artículo 19 del reglamento interior de la Secre-
taría de Finanzas del estado, de manera expresa, la facultad de designar visita-
dores a cargo de las autoridades estatales que actúan en ejecución del 
convenio de colaboración administrativa, la omisión en la cita de tal apartado, 
no puede ser subsanada llevando a cabo interpretaciones sistemáticas o fun-
cionalistas de las normas existentes, puesto que ello supondría otorgar a favor 
de las autoridades una facultad que no fue sustentada en el acto administrativo.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis.

9. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que ha fijado la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a saber:

i. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

ii. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general; y,

iii. lo anterior puede dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible. 

10. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 72/2010.1 a continuación se explican las razo-
nes por las cuales se considera que el asunto cumple con los requisitos de 
existencia:

1 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Cor te de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."
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11. en el asunto que se resuelve, sí existe la contradicción de tesis 
entre el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco y el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, pues a partir del análisis de un 
tema jurídico arribaron a criterios opuestos.

12. efectivamente, la lectura de las posturas que propiciaron esta contra-
dicción de criterios, sintetizadas en el considerando que antecede, se obtiene 
que el tema de estudio que de manera sustancial trascendió al esquema de 
debate en cada uno de los asuntos examinados por los tribunales menciona-
dos, lo constituyó el determinar si la facultad del director de auditoría Fiscal de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, para ordenar y 
practicar visitas domiciliarias, en materia de ingresos coordinados, lleva implí-
cita la de designar auditores que las efectúen.

13. por un lado, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, concluyó 
que la facultad del director de auditoría Fiscal de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de Jalisco, para ordenar y practicar visitas domicilia-
rias, lleva implícita la de designar auditores que las efectúen, porque de no ser 
así, la potestad referida quedaría inerme sin concretización alguna en la fina-
lidad para la cual se creó.

14. en cambio, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, determinó que no 
resulta válido deducir que las facultades del director de auditoría Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco para designar audi-
tores, se encuentran implícitas en la atribución legal de ordenar y practicar 
una visita domiciliaria, porque resulta de explorado derecho que las autori-
dades sólo pueden hacer lo que la ley les permite y particularmente en la 
materia administrativa, dicho principio general de derecho cobra especial 
relevancia, en la medida en que se traduce en la necesidad de que exista una 
norma en la que de manera expresa se otorgue a la autoridad la posibilidad 
de ejercer determinadas atribuciones. 

15. por tanto, la no coincidencia de posturas adoptadas por cada uno 
de los tribunales mencionados, pone en evidencia la existencia de la contra-
dicción de tesis. 

16. Sin que pueda concluirse de otra manera, por el hecho de que los 
criterios discrepantes se apoyan en el análisis del reglamento interior de la 
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Secretaría de Finanzas, publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco" 
de seis de marzo de dos mil siete, que fue abrogado a través del artículo 
segundo transitorio del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas 
publicado el veintidós de diciembre de dos mil doce, cuenta habida que, pese 
a tratarse de normas que ya no están vigentes, pueden encontrarse pendientes 
algunos asuntos que, regulados por ellas, deban resolverse conforme a la 
tesis que se establezca, al resolver esta contradicción.

17. es aplicable al caso, la tesis jurisprudencial 1a./J. 64/2003,2 que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS le-
GaleS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción 
de tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero-
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas con-
cretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias 
que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 197-a de la ley de amparo, la definición del criterio juris-
prudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas 
derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados 
por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con 
motivo de la contradicción."

18. en ese orden de ideas, el punto en contradicción a dilucidar consiste 
en definir si la facultad del director de auditoría Fiscal de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, para ordenar y practicar visitas 
domiciliarias, en materia de ingresos federales, lleva implícita la de designar 
auditores que las efectúen.

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer.

19. este pleno de Circuito considera que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sustentado en esta resolución, con base en los 
razonamientos que a continuación se exponen:

20. en primer término, conviene recordar que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

2 Novena Época. registro digital: 182691, primera Sala. Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, materia común, tesis 1a./J. 64/2003, página 23.
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402/2011, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del trigésimo Circuito consideró que la facultad de nombrar a 
supervisores, auditores, inspectores o verificadores que ejecuten las órdenes 
de visita, debe entenderse implícita en la de ordenar la práctica de la misma; 
este criterio, aunque referido a las facultades del jefe del Servicio de adminis-
tración tributaria tiene facultades para nombrar a los supervisores, auditores, 
inspectores o verificadores que ejecuten las órdenes de visita de inspección 
para verificar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto en el artículo 95 
bis de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, se 
sustenta en las siguientes consideraciones:

"Como se advierte de los numerales transcritos, a pesar de que el Ser-
vicio de administración tributaria ya no está facultado para sancionar el incum-
plimiento a las obligaciones previstas en el artículo 95 Bis de la ley General 
de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito y en las disposicio-
nes de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
pues eso ahora corresponde a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sigue 
teniendo la atribución de supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y 
observancia de lo previsto en dicho numeral, así como en las disposiciones 
de carácter general que emita la referida Secretaría de Hacienda y Crédito 
público; atribución que deriva de dicho numeral y otros del reglamento inte-
rior del Servicio de administración tributaria, según lo resuelto por esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la 
jurisprudencia número 2a./J. 136/2011, antes identificada.

"ahora bien, dado que conforme a los artículos 2, párrafos primero y 
tercero, 16, fracción XXXVii y último párrafo, 17, apartados C, fracción ii, d, 
fracción ii, e, fracción ii, G, fracción ii, i, fracción ii, J, fracción ii, l, fracción 
ii, y m, fracción ii, y 18, apartado a, fracción ii, y penúltimo párrafo, del re-
glamento interior del Servicio de administración tributaria publicado en el 
diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil cinco; y 2, párrafos 
primero y tercero, 17, fracción XXiX y último párrafo, 18, apartados B, C y e, y 
19, apartado a, fracción i, y último párrafo, del reglamento vigente, la refe-
rida facultad de inspección se confirió al indicado órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, para que la ejerciera a través 
de la administración General de auditoría Fiscal Federal o de las distintas 
unidades administrativas de dicha administración General, o bien, de las admi-
nistraciones locales de auditoría Fiscal, y que éstas se encuentran integra-
das con supervisores, auditores, inspectores, verificadores, así como por el 
personal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio, resulta 
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lógico inferir que la referida atribución de ordenar la práctica de una visita de 
inspección conforme al numeral 95 Bis de la ley General de organizaciones 
y actividades auxiliares del Crédito comprende la de nombrar a los últimos 
para llevar a cabo materialmente la visita.

"lo anterior es así, pues, por un lado, ni el reglamento interior del Ser-
vicio de administración tributaria anterior al vigente, ni el que se encuentra 
en vigor, prevén que las órdenes de visita a fin de supervisar, vigilar e inspec-
cionar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto por el artículo 95 Bis de 
la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, así 
como por las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público en términos del propio numeral, deban ser ejecu-
tadas o materializadas directamente por la administración General de audito-
ría Fiscal Federal, las distintas unidades administrativas adscritas a dicha 
administración General o las administraciones locales de auditoría Fiscal; y 
por otro lado, una postura diferente sería contraria al principio de eficiencia 
y eficacia que se requiere para los titulares de los órganos de la administra-
ción pública, pues implicaría que tuvieran que realizar directamente todos los 
actos para los cuales están facultados, y que ningún sentido práctico tuviera el 
prever la existencia de supervisores, auditores, inspectores y verificadores."

21. de la ejecutoria anterior derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
26/2011 (10a.),3 que establece:

"SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. tieNe FaCultad para 
NomBrar a loS SuperViSoreS, auditoreS, iNSpeCtoreS o VeriFi-
CadoreS Que eJeCuteN laS órdeNeS de ViSita de iNSpeCCióN para 
VeriFiCar el CumplimieNto Y oBSerVaNCia de lo diSpueSto eN el 
artÍCulo 95 BiS de la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVida-
deS auXiliareS del CrÉdito.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 136/2011, de rubro: ‘SerVi-
Cio de admiNiStraCióN triButaria. tieNe FaCultad eXpreSa para 
ordeNar la prÁCtiCa de ViSitaS de iNSpeCCióN a FiN de VeriFiCar 
el CumplimieNto Y oBSerVaNCia de lo diSpueSto eN el artÍCulo 95 
BiS de la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS 
del CrÉdito.’, sostuvo que dicho órgano desconcentrado de la Secretaría de 

3 décima Época. registro digital: 2000168, Segunda Sala. Jurisprudencia, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 4, enero de 2012, materia administrativa, tesis 2a./J. 
26/2011 (10a.), página 3667.
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Hacienda y Crédito público tiene facultad para ordenar la práctica de las visi-
tas de inspección a fin de verificar el cumplimiento y observancia del citado 
artículo 95 Bis. ahora bien, conforme a los artículos 2, párrafos primero y 
tercero, 17, fracción XXiX y último párrafo, 18, apartados B, C y e, y 19, apar-
tado a, fracción i, y último párrafo, del reglamento interior del Servicio de 
administración tributaria vigente, y relativos del reglamento publicado en el 
diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, dicho órgano tributario 
puede ejercer la facultad mencionada a través de la administración General 
de auditoría Fiscal Federal de las distintas unidades administrativas de esta 
última, o de las administraciones locales de auditoría Fiscal, las cuales se 
integran con supervisores, auditores, inspectores y verificadores, así como 
por el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio; 
de ahí que la referida facultad de ordenar la práctica de una visita de inspec-
ción comprende la de nombrar a estos últimos, pues no se advierte de aque-
llos preceptos que las órdenes relativas tengan que ejecutarlas directamente las 
mencionadas administraciones o unidades administrativas; admitir una pos-
tura diferente implicaría atentar contra el principio de eficiencia y eficacia 
que se requiere para los titulares de los órganos de la administración pública, 
pues significaría realizar directamente todos los actos para los cuales están 
facultados, y ningún sentido práctico tuviera prever la existencia de supervi-
sores, auditores, inspectores y verificadores."

22. Como se advierte, sobre el tema en contradicción existe jurispru-
dencia del alto tribunal, no obstante ello, debe fijarse criterio que impere en 
este tercer Circuito.

23. el primer párrafo de la cláusula cuarta del Convenio de Colabora-
ción administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el 
Gobierno del estado de Jalisco, se desprende que las facultades coordinadas 
podrán ser ejercidas por el gobernador del estado, así como por las autori-
dades fiscales que conforme a las disposiciones jurídicas locales, se encuen-
tren facultadas para administrar, comprobar, determinar y cobrar ingresos 
federales.

24. el secretario de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, es un 
funcionario habilitado para administrar, comprobar, determinar y cobrar con-
tribuciones federales, dado que en la figura de dicho titular, al igual que en la 
del gobernador del estado de Jalisco, se encuentran inmersas todas las facul-
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tades conferidas a dicha entidad federativa en el convenio de colaboración 
administrativa en estudio.

25. ahora bien, tal funcionario tiene facultades para auxiliarse de fun-
cionarios subalternos en el ejercicio de sus atribuciones, en casos concretos 
o en determinados ramos.

26. en ese sentido, debe concluirse que la legislación local aplicable, 
permite que el secretario de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, se 
auxilie de funcionarios subalternos, como es el director de auditoría Fiscal, 
para que en el ámbito de su competencia, pueda ejercer las facultades pac-
tadas en el Convenio de Colaboración.

27. tal consideración, se robustece por el hecho de que el director de 
auditoría Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, 
además de encontrarse facultado expresamente para auxiliar al secretario de 
Finanzas, cuenta con la facultad para llevar a cabo procedimientos de fiscali-
zación en materia de ingresos federales coordinados, como así se desprende 
del artículo 26, fracciones i y XiX, en relación con el diverso 19, frac ción li, 
incisos 1) y 4), del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco" el 
seis de marzo de dos mil siete, que es en el que se apoyan los tribunales con-
tendientes para sustentar sus criterios, mismos que señalan:

"artículo 19. A la dirección general de Ingresos le corresponde 
originariamente el trámite y resolución de los asuntos competencia 
de sus direcciones de área, coordinaciones, unidades departamentales, 
así como el despacho de los siguientes asuntos:

"…

"li. En materia de ingresos federales coordinados de conformi
dad con el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, así como de los instrumentos de él deriven, tendrá las siguien
tes facultades:

"1) ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspeccio-
nes, actos de vigilancia, verificaciones, y demás actos que establezcan las 
dis posiciones fiscales y aduaneras, para comprobar el cumplimiento de 
las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
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obli gados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la 
entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios de 
transporte, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos 
fiscales, franquicias, y accesorios de carácter federal y en su caso proceder al 
asegu ramiento de documentación relacionada con el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales o a la colocación de sellos y marcas; solicitar de los con-
tribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, 
para planear y programar actos de fiscalización y materia de determinación 
de la base los impuestos generales de importación y exportación, verificar y, en 
su caso, determinar la clasificación arancelaria de las mercancías de proce-
dencia extranjera, así como comprobar de conformidad con los acuerdos, 
convenios, o tratados en materia fiscal o aduanera de los que méxico se parte, 
el cumplimiento de obligaciones a cargo de importadores, exportadores, o 
productores, inclusive en materia de origen; verificar el cumplimento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias en las mercancías de comercio 
exterior, inclusive en las normas oficiales mexicanas; la verificación de mer-
cancías de comercio exterior en transporte, incluso la referente a vehículos 
de procedencia extranjera; declarar en el ejercicio de sus atribuciones, que 
las mercancías, vehículos, embarcaciones, o aeronaves pasan a propiedad 
del Fisco Federal; tramitar o resolver los procedimientos aduaneros que se deri-
ven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimento de las 
obligaciones fiscales, aduaneras y de comercio exterior; notificar a las autori-
dades del país de procedencia, en los términos del convenio internacional 
correspondientes, la localización de los vehículos robados, u objeto de dispo-
sición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los 
gastos autorizados que se hubieran ocasionado; imponer multas por el in-
cumplimiento o cumplimiento extemporáneo a los requerimientos que formule 
en los términos de esta fracción; y prorrogar los plazos en que se deban con-
cluir las visitar domiciliarias o revisiones que se efectúan en las oficinas de 
las propias autoridades; administrar, inspeccionar y vigilar los recintos fis-
cales autorizados al estado, a la federación, así como declarar el abandono 
de las mercancías que se encuentren en los que patios y recintos fiscales 
bajo su responsabilidad, habilitar los días y horas inhábiles, en los términos 
de la legislación aplicable.

"…

"4) requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados, o a contadores públicos autorizados que hayan formu-
lado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban y, 
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en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros 
documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos 
y de los fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funcio-
nes, todo ello para proceder a su revisión, a fin de comprobar el cumplimiento 
de las disposiciones legales en las materias señaladas en el inciso 1) de esta 
fracción, así como autorizar prórroga para su presentación. tratándose de las 
revisiones previstas en este inciso, emitir los oficios de observaciones, el de 
conclusión de la revisión, y en su caso el de prórroga del plazo para concluir 
la revisión."

"artículo 26. la dirección de Auditoría Fiscal tendrá las siguientes 
atribuciones: 

"i. ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, 
actos de vigilancia y demás actos tendientes a comprobar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de impuestos, derechos, aprovechamientos, estímulos 
fiscales y accesorios; así como notificar a los interesados los resultados obte-
nidos de la práctica de dichos actos, en los términos de la legislación fiscal, 
convenios, acuerdos y demás disposiciones aplicables;

"…

"XiX. En materia de contribuciones federales coordinadas de con
formidad con el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus anexos, las establecidas en los incisos 1), 2), 3), 4), 
5), 6), 7), 9), 10), 11), 12), 13), 14), 15), 17), 18), 19), 20), 21), 22), 23), 24), 
26), 27) y 31), de la fracción LI del artículo 19 de este Reglamento; y

"XX. en general, atender los asuntos que le señalen la legislación fiscal, 
reglamentos, instructivos, circulares, acuerdos del secretario y demás dispo-
siciones de carácter general aplicables. …’"

28. preceptos de cuyo contenido se desprende que el director de audi-
toría Fiscal, en el ámbito de su competencia, cuenta con facultades originarias 
para llevar a cabo procedimientos de fiscalización en materia de impuestos 
federales coordinados, en términos del Convenio de Colaboración administra-
tiva en materia Fiscal Federal celebrado entre el Gobierno Federal, por con-
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ducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del estado 
de Jalisco.

29. Como se ve, la dirección de auditoría Fiscal del estado de Jalisco, 
como órgano integrante de la dirección General de ingresos de la Secretaría 
de Finanzas, está facultada expresamente para ordenar y practicar visitas 
domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones 
y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, respon-
sables solidarios y demás obligados en materia de impuestos. 

30. ahora bien, el propio artículo 26 del reglamento interior en cita, en 
su último párrafo, dispone expresamente:

"la dirección de Auditoría Fiscal estará a cargo de un director del 
que dependerán los jefes de la unidad departamental, supervisores, audi-
tores, verificadores, notificadores y el personal que las necesidades del ser-
vicio requiera."

31. así pues, tomando en cuenta lo determinado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que –en materia de impues-
tos federales– la mencionada dirección de auditoría Fiscal está facultada 
para ordenar y practicar visitas domiciliarias, y que además de su titular dicha 
dirección se encuentra integrada por supervisores, auditores, verificadores, 
notificadores y demás personal –que cuenta con el nombramiento respec-
tivo– que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio, debe con-
cluirse que la referida atribución de ordenar y practicar la visita domiciliaria 
comprende también la de señalar a los visitadores para que la lleven a cabo 
materialmente.

32. Concluir lo contrario implicaría hacer nugatoria la facultad fisca-
lizadora del director de auditoría Fiscal, consistente en ordenar la visita domi-
ciliaria, dado que, como se explicó, uno de los requisitos legales que la orden 
escrita debe colmar, es precisamente que se indique el nombre del o de los 
visitadores.

33. además, el reglamento interior en cita no contiene disposición 
alguna que exija que las órdenes de visita deban ser ejecutadas o materializa-
das directamente por la dirección de auditoría Fiscal y, en cambio, sostener 
lo contrario, iría en contra del principio de eficiencia y eficacia que se requiere 
para los titulares de los órganos de la administración pública, pues implicaría 
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que tuvieran que realizar directamente todos los actos para los cuales están 
facultados y que ningún sentido práctico tuviera la existencia de los super-
visores, auditores, inspectores y verificadores adscritos a aquella unidad 
administrativa.

34. en tal virtud, con apoyo en los artículos 218 y 225 de la ley de am-
paro, se determina que el criterio que debe prevalecer, con carácter jurispru-
dencial, queda redactado con el rubro y texto siguientes:

órdeNeS de ViSita. el direCtor de auditorÍa FiSCal de la 
eNtoNCeS SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado de 
JaliSCo, tieNe la atriBuCióN de SeÑalar a loS ViSitadoreS Que 
laS eJeCuteN eN materia de impueStoS FederaleS CoordiNadoS 
(reGlameNto iNterior de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del eStado 
de JaliSCo, ViGeNte HaSta el VeiNtidóS de diCiemBre de doS mil 
doCe). de la interpretación sistemática del artículo 26, fracción XiX, y último 
párrafo, en relación con el diverso 19, fracción li, inciso 1), ambos del reglamen-
to interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, 
publicado el seis de marzo de dos mil siete, en el periódico oficial "el estado 
de Jalisco", se advierte que la dirección de auditoría Fiscal de la entonces 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, se encuentra 
facultada expresamente para ordenar y practicar visitas domiciliarias, audi-
torías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás actos que 
establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras. en ese sentido, si cuenta 
con la atribución de emitir visitas domiciliarias, debe concluirse que lleva 
implícita la de señalar a los visitadores que practicarán materialmente la audi-
toría, en términos del último párrafo del artículo 16 constitucional. de otra 
manera, se haría nugatoria la facultad fiscalizadora consistente en la emisión 
de la orden de visita domiciliaria, dado que uno de los requisitos que debe 
cumplir la misma es, precisamente, que se contenga el nombre del o los visi-
tadores que la ejecutarán materialmente en el domicilio del gobernado; ade-
más de que, sostener lo contrario, iría en contra del principio administrativo 
de eficiencia y eficacia que se requiere para los titulares de los órganos de la 
administración pública, pues implicaría que tuvieran que realizar directa-
mente todos los actos para los cuales están facultados y que ningún sentido 
práctico tuviera la existencia de los supervisores, auditores, inspectores y 
verificadores adscritos a la referida dirección de auditoría Fiscal.

35. la tesis jurisprudencial que se sustenta en esta resolución, deberá 
identificarse con el número que, por el orden progresivo, le corresponda den-
tro de las jurisprudencias de este pleno de Circuito.
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36. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, conforme a la tesis redactada en la parte final 
del último considerando de la presente resolución.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se 
sustenta a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados: enrique 
rodríguez olmedo, Jaime Crisanto ramos Carreón, José manuel mojica 
Hernández y Froylán Borges aranda, integrantes del pleno en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito, siendo presidente el primero de los nombrados 
y el último ponente; quienes firman con la intervención de la secretaria de 
acuerdos licenciada irma Josefina picos Sandoval.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
dichos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ÓRdEnES dE VISItA doMICILIARIA PARA CoRRoBoRAR 
EL CuMPLIMIEnto dE oBLIgACIonES En MAtERIA dE IM
PuEStoS FEdERALES. EL dIRECtoR dE AudItoRÍA FISCAL 
dE LA EntonCES SECREtARÍA dE FInAnZAS dEL goBIER
no dEL EStAdo dE jALISCo, tIEnE LA AtRIBuCIÓn dE 
dESIgnAR A LoS VISItAdoRES QuE dEBEn EjECutARLAS 
(LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 22 dE dICIEMBRE dE 
2012). de la interpretación sistemática de los artículos 26, fracciones i 
y XiX, y último párrafo, y 19, fracción li, inciso 1), del reglamento inte-
rior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, 
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publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco", el seis de marzo 
de 2007, se advierte que la dirección de auditoría Fiscal de la entonces 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, se encuen-
tra facultada expresamente para ordenar y practicar visitas domicilia-
rias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás 
actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras. ahora 
bien, dicha atribución lleva implícita la de designar a los visitadores 
que las practicarán materialmente, en términos del último párrafo del 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
pues de lo contrario, se haría nugatoria la facultad fiscalizadora consis-
tente en emitir la orden de visita domiciliaria, ya que uno de los requi-
sitos que ésta debe cumplir es, precisamente, que contenga el nombre 
del o los visitadores que la ejecutarán materialmente en el domicilio del 
gobernado; de no ser así se contravendría el principio administrativo 
de eficiencia y eficacia que deben cumplir los titulares de los órganos de 
la administración pública, pues tendrían que realizar directamente 
todos los actos para los cuales están facultados y no tendría ningún 
sentido la existencia de los supervisores, auditores, inspectores y veri-
ficadores adscritos a la referida dirección de auditoría Fiscal.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.
PC.III.A. J/5 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2013. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 18 de 
agosto de 2014. unanimidad de cuatro votos de los magistrados enrique rodríguez 
olmedo, Jaime Crisanto ramos Carreón, José manuel mojica Hernández y Froylán 
Borges aranda. ponente: Froylán Borges aranda. Secretaria: Hortencia maría emilia 
molina de la puente.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 812/2012, y el diverso sustentado por el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco, al resolver la revisión fiscal 468/2011.

nota: de la sentencia que recayó a la revisión fiscal 468/2011, resuelta por el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco, derivó la tesis aislada iii.4o.(iii región) 53 a, de rubro: 
"ViSitaS domiCiliariaS. la FaCultad del direCtor de auditorÍa FiSCal de 
la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado de JaliSCo para 
ordeNarlaS Y praCtiCarlaS, lleVa implÍCita la de deSiGNar auditoreS 
Que la eFeCtÚeN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 2262.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn. EL InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES 
tIEnE LEgItIMACIÓn PARA IntERPonER AQuEL RECuRSo En 
ContRA dE LA RESoLuCIÓn QuE nIEgA LA SuSPEnSIÓn dEFI
nItIVA, CuAndo ContEngA ConSIdERACIonES dE QuE no 
PuEdE EjECutAR EL ACto PoR MAndAto dEL ARtÍCuLo 28 
ConStItuCIonAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito primero Y SeGuNdo, amBoS 
eN materia admiNiStratiVa, eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCo-
NómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. 24 de NoViemBre 
de 2014. maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS F. JaVier miJaN-
GoS NaVarro preSideNte, JeaN Claude troN petit Y óSCar GermÁN 
CeNdeJaS GleaSoN. poNeNte: adriaNa letiCia CampuZaNo Galle-
GoS. diSideNteS: adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS Y arturo 
iturBe riVaS. auSeNte: roSa eleNa GoNZÁleZ tirado. SeCretario: 
JorGe alBerto ramÍreZ HerNÁNdeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de Circuito en materia admi-
nistrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones, correspondiente al día lunes veinticuatro de noviembre de dos 
mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción. mediante oficio presen-
tado el veinticuatro de septiembre de dos mil catorce en la Secretaría de 
acuerdos del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, el pleno del instituto Federal 
de telecomunicaciones, por conducto del director general de defensa Jurí-
dica de dicho instituto, denunció la posible contradicción de tesis respecto de 
los criterios sustentados por el primer tribunal Colegiado de Circuito en mate-
ria administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, al resolver el ra. 11/2014 (incidente), y el sostenido por 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito, en las mismas materias, al resol-
ver los incidentes en revisión ri. 37/2014 y ri. 36/2014, en los cuales fue parte 
el denunciante.

SeGuNdo.—Radicación y admisión de la contradicción. mediante 
acuerdo de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, el presidente del 
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pleno de Circuito en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, admitió a trámite la denun-
cia de contradicción de tesis registrándola con el número Ct. 4/2014; asimis-
mo, solicitó a los presidentes de los tribunales Colegiados involucrados 
informaran si los criterios sustentados en los asuntos relacionados con la 
presente contradicción de tesis, subsistían o, en su caso, si habían sido supe-
rados o abandonados.

terCero.—turno. en proveído de veintinueve de septiembre de dos mil 
catorce, una vez recibidos los informes respectivos en el sentido de que sub-
sistían los criterios sustentados en los asuntos de mérito, el presidente del 
pleno de Circuito en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, turnó el expediente a la 
magistrada adriana leticia Campuzano Gallegos, titular de la ponencia B del 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especiali-
zado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, para 
que formulara el proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia del Pleno de Circuito. el pleno de Circuito 
en materia administrativa especializado en Competencia económica, radio-
difusión y telecomunicaciones, es competente para conocer y resolver sobre 
la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 94, séptimo párrafo, y 107, fracción Xiii, párrafo prime-
ro, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción 
iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; y del acuerdo General 11/2014, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta de mayo de dos mil catorce, modificado por su similar 20/2014, 
publicado en el mismo medio oficial el veinticinco de agosto de dos mil catorce, 
en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados en materia administrativa especializados 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues fue formulada por el 
pleno del instituto Federal de telecomunicaciones, quien fue parte en los 
asuntos cuyas resoluciones se denunciaron como parte de esta con tradicción, 
quien acude a través del director general de defensa jurídica de dicho instituto, 
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facultado para representarlo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28, inciso B), de la fracción ii del estatuto orgánico de ese instituto.1

terCero.—Resoluciones que dan motivo a la contradicción.

los datos del primer asunto son los siguientes:

tribunal: primer tribunal Colegiado de Circuito en materia ad-
ministrativa especializado en Competencia económi-
ca, radiodifusión y telecomunicaciones.

expediente: ra. 11/2014 (incidente).

acto reclamado 
en el juicio:

multa impuesta a la parte quejosa como medida de 
apremio por la extinta Comisión Federal de Com-
petencia (acudió al juicio el instituto Federal de teleco-
municaciones, en su calidad de autoridad sustituta).

resolución de la 
Juez de distrito:

Negó la suspensión definitiva de los actos reclamados, 
porque no se satisfizo el requisito previsto en el artículo 
128, fracción ii, de la ley de amparo, pues, de conce-
derse la medida, se contravendrían disposiciones de 
orden público y se afectaría el inte rés social; sin embar-
go, precisó que: "en términos del citado artículo 28, pá
rrafo vigésimo, fracción VII, constitucional … la multa 
que le fue impuesta a la parte quejosa no es susceptible 
de ser ejecutada", por lo que, las autoridades respon-
sables se encontraban constreñidas por mandato 
constitucional a suspender la ejecución de la multa, 
hasta en tanto se resolviera en definitiva el juicio de 
amparo.

impugnación: inconforme con esa resolución, el pleno, el pre sidente, 
el secretario técnico, el titular de la unidad de Com-
petencia económica y el director general de Concen-
traciones y Condiciones de Competencia, todos del 
instituto Federal de telecomunicaciones, interpusie-
ron recurso de revisión.

1 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, inciso B), de la fracción ii del estatuto orgá-
nico del propio instituto, que dice:
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Consideraciones 
del fallo: 

en sesión de tres de abril de dos mil catorce, el tribu-
nal del conocimiento resolvió lo siguiente:

1. declaró su competencia;

2. reconoció la legitimación de las recurrentes, por-
que eran "responsables en el juicio de origen, respecto 
de cuyos actos aunque se negó la suspensión, se señaló 
que no podían ejecutarse."; y, 

3. estudió los agravios y los declaró fundados, de 
acuerdo con lo siguiente:

a) "19. Son sustancialmente fundados los agravios verti
dos por la autoridad recurrente, porque, la intención del 
Constituyente, tal como se desprende del proceso de 
formación del artículo 28, párrafo vigésimo, fracción 
VII, de la Carta Magna, con motivo de la promoción del 
juicio de amparo, sólo procede la paralización de la eje
cución, de multas y de órdenes de desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones, impues
tas y dictadas por la COFECE, y no del IFETEL …"

b) "35. Por lo que fue equivocada la consideración de la 
Juez de Distrito, al señalar que las autoridades responsa
bles se encontraban constreñidas por mandato constitu
cional a no ejecutar la multa, hasta en tanto se resolviera 
en definitiva el juicio de amparo, pues, como se ha visto, 

"Artículo 28. para el despacho de los asuntos de su competencia, la unidad de asuntos Jurídi-
cos tendrá adscritas a su cargo la dirección General de Consulta Jurídica y la dirección General 
de defensa Jurídica. al titular de la unidad de asuntos Jurídicos le corresponden originalmente 
las atribuciones conferidas a las direcciones generales que se establecen en los apartados a) y 
B) de este artículo.
"…
B) Corresponde a la dirección General de defensa Jurídica las siguientes atribuciones:
"…
"ii. actuar en los juicios de amparo en que el instituto sea parte, cuando versen sobre asuntos de 
la competencia del pleno, presidente, unidades, coordinaciones generales y direcciones genera-
les del propio instituto, con las facultades de delegados en las audiencias, y proponer la designa-
ción de abogados y dirigirlos en su actuación en los juicios respectivos; intervenir en los juicios 
de amparo cuando el instituto tenga el carácter de tercero perjudicado; tramitar los recursos de 
revisión, reclamación y queja a que se refiere la legislación de amparo y, en general, llevar a cabo 
la sustanciación de toda clase de juicios y recursos ante el poder Judicial de la Federación." 
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detener o no ejecutar los actos del IFETEL, no deriva de 
lo que se pueda decir en la interlocutoria, sino de lo esta
blecido en la propia disposición constitucional, que sólo 
limita las facultades de ejecución de la COFECE, no así 
el IFETEL, como acontece en el presente caso."

c) "37. Atento el resultado del análisis de la problemática 
y pretensiones deducidas y, en virtud que los agravios 
estudiados resultaron fundados para demostrar la ilega
lidad de las consideraciones en que se sustenta la reso
lución recurrida, debe declararse fundado el presente 
recurso de revisión y revocarse la misma, únicamente 
por lo que hace al pronunciamiento realizado en relación 
a la imposibilidad constitucional de ejecutar la multa por 
parte de la autoridad recurrente."

tesis que se 
originaron:

"iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFetel). la reGla de Que la ComiSióN Federal 
de CompeteNCia eCoNómiCa (CoFeCe) No puede 
eJeCutar laS multaS Y loS aCtoS ViNCula-
doS CoN la deSiNCorporaCióN de aCtiVoS, de-
reCHoS, parteS SoCialeS o aCCioNeS, HaSta 
eN taNto Se reSuelVa el JuiCio de amparo 
Que, eN Su CaSo, Se promueVa, CoNteNida eN 
el artÍCulo 28, ViGÉSimo pÁrraFo, FraCCióN 
Vii, de la CoNStituCióN Federal, No puede 
traSladarSe a SuS aCtoS.—del proceso de refor-
ma que dio lugar al artículo 28, vigésimo párrafo, frac-
ción Vii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 11 de junio de 2013, se advierte que la in-
tención del Constituyente fue establecer, como regla 
absoluta, la improcedencia de la suspensión en el jui-
cio de amparo en el que se impugnen los actos y omi-
siones de los órganos reguladores creados con motivo 
de dicha modificación constitucional y, de forma espe-
cífica, que la CoFeCe no puede ejecutar las multas y 
los actos vinculados con la desincorporación de acti-
vos, derechos, partes sociales o acciones, hasta en 
tanto se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, 
se promueva. ahora bien, esta última regla, además 
de ser ajena al régimen de la suspensión en el amparo, 
no puede trasladarse a actos del iFetel, porque de la 
disposición mencionada se aprecian sólo supuestos
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excepcionales en relación con actos de aquélla, no de 
éste, por lo que no puede realizarse una interpretación 
analógica o extensiva del mencionado precepto, para 
que los supuestos limitados establecidos únicamente 
para la CoFeCe abarquen también actos del iFetel, 
pues tal dispositivo debe aplicarse de manera estricta, 
en términos de la tesis p. lVi/2006, del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiV, agosto de 2006, página 13, de rubro: 
‘iNterpretaCióN CoNStituCioNal. la reGulaCióN 
eStaBleCida eN uN preCepto de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
No puede apliCarSe por aNaloGÍa CuaNdo pre-
VÉ eXCepCioNeS a reGlaS GeNeraleS eStaBle-
CidaS eN la propia Norma FuNdameNtal.’."2

"JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiS-
tratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCo-
Nó mi Ca, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. 
al deCidir SoBre la SuSpeNSióN de loS aCtoS 
reClamadoS eN el JuiCio de amparo No 
puedeN proNuNCiarSe eN relaCióN CoN laS 
FaCultadeS CoNStituCioNaleS del órGaNo re-
Gulador emiSor para eJeCutarloS.—a los 
Jueces de dis tri to en materia administrativa especia-
lizados en Compe  tencia económica, radiodifusión y tele-
comunicaciones, les corresponde decidir –cuando así 
se les solicite–, sobre la suspensión de los actos recla-
mados en el juicio de amparo, sin que en ese esta dio 
procesal puedan pronunciarse en relación con las facul-
tades constitucionales del órgano regulador emisor para 
ejecutarlos, dado que el análisis de ese aspecto impli ca-
ría extralimitarse en la temática de la suspensión. ade-
más, porque los juzgadores carecen de facultades para 
sustituirse en las de dichos órganos autónomos."3

2 los datos de localización son: décima Época. Núm. registro digital: 2007384. instancia: tribu-
nales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. publica-
ción: viernes 5 de septiembre de 2014 a las 09:30 h., materia común, tesis i.1o.a.e.15 K (10a.). 
3 los datos de localización son: décima Época. Núm. registro digital: 2007388. instancia: tribu-
nales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. publica-
ción: viernes 5 de septiembre de 2014 a las 09:30 h., materia común, tesis i.1o.a.e.16 K (10a.). 
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los datos del segundo asunto son los siguientes:

tribunal: Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia 
administrativa especializado en Competencia econó-
mica, radiodifusión y telecomunicaciones.

expediente: incidente en revisión ri. 36/2014.

actos reclamados 
en el juicio

el decreto de reformas a la Constitución, de once de 
junio de dos mil trece, y la resolución que impuso me-
didas asimétricas al grupo de interés económico del 
que formaba parte la quejosa, emitida por el instituto 
Federal de telecomunicaciones.

resolución de la 
Juez de distrito

Negó la suspensión definitiva de los actos reclamados, 
porque no se satisfizo el requisito previsto en el artículo 
128, fracción ii, de la ley de amparo, pues, de conce-
derse la medida, se contravendrían disposiciones de 
orden público y se afectaría el interés social; sin embar-
go, precisó que "… tratándose de resoluciones emitidas 
por el órgano regulador en materia de telecomunicacio
nes, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el jui
cio de amparo que en su caso se promueva, por lo que la 
autoridad señalada como responsable, se encuentra 
constreñida por mandato constitucional a suspender 
la ejecución de la resolución reclamada, hasta en tanto 
se resuelva en definitiva el juicio de amparo del que deri
va el cuaderno incidental en que se actúa …"

impugnación: inconformes con esa resolución, diversas autoridades 
del instituto Federal de telecomunicaciones interpu-
sieron recurso de revisión.

Consideraciones 
del fallo:

en sesión de siete de agosto de dos mil catorce, el tri-
bunal del conocimiento resolvió lo siguiente:

1. "Con base en lo expuesto, toca analizar si las autorida
des recurrentes cuentan con un interés que las legitime 
para interponer el presente recurso de revisión en contra 
de la interlocutoria que negó la suspensión definitiva so
licitada por la parte quejosa."

2. "La Juez de amparo, en la interlocutoria recurrida … 
una vez analizada la procedencia de la medida cautelar 
solicitada, negó la suspensión definitiva en relación con 
los efectos y consecuencias para los cuales se solicitó, 
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esto es, ‘para que las autoridades no ejecuten la re
solución de seis de marzo de dos mil catorce, y sus 
anexos (medidas asimétricas), emitidos en el expe
diente administrativo IFT/UPR/DGRE/002.221113/ 
TEL.’."

3. "Si la Juez de amparo negó la suspensión definitiva rela
cionada con los efectos y las consecuencias para los cua
les se solicitó … entonces, las autoridades señaladas 
como responsables … carecen de legitimación para inter
poner el presente recurso, pues dicha determinación 
tampoco les ocasiona perjuicio, al no producir efecto al
guno en su esfera de atribuciones.—Así es, en términos 
del artículo 153 de la Ley de Amparo, la resolución que 
niega la suspensión definitiva deja expedita la facultad 
de la autoridad responsable para la ejecución del acto recla
mado, de lo que se sigue que no les priva del ejercicio de 
una atribución, ni les restringe su libertad de acción, ni 
menos aún, como lo afirman las autoridades, les impone 
un deber o una obligación de actuar en cierto sentido."

4. "En efecto, no pasa inadvertido para este tribunal, la 
aseveración de las recurrentes en el sentido de que la inter
locutoria recurrida les causa agravio, porque en la parte 
considerativa, no obstante que la Juez negó la suspen
sión definitiva, implícitamente ordenó la suspensión de 
la ejecución de la resolución reclamada o prohibió su 
ejecución cuando dijo que: ‘… tratándose de resolu
ciones emitidas por el órgano regulador en materia 
de telecomunicaciones, éstas se ejecutarán hasta 
que se resuelva el juicio de amparo que en su caso 
se promueva, por lo que la autoridad señalada como 
responsable, se encuentra constreñida por man
dato constitucional a suspender la ejecución de la 
resolución reclamada, hasta en tanto se resuelva 
en definitiva el juicio de amparo del que deriva el 
cuaderno incidental en que se actúa …’.—Sin em
bargo, las razones que hayan llevado a la Jueza a negar 
la suspensión, tienen eficacia sólo en cuanto sirven de 
motivación a la resolución dictada en el incidente, es 
decir, surten efectos en el juicio, pero no trascienden al 
ámbito en donde las autoridades ejercen sus competen
cias propias."
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5. "Así, las consideraciones de la a quo, en cuanto se 
expusieron para justificar su decisión de negar la sus
pensión, no pueden ser interpretadas al punto de con
siderar que tienen autonomía propia, pues ello significa 
descontextualizarlas y desconocer que el resultado 
que decide el punto litigioso fue favorable a las recurren
tes, lo cual les priva de la posibilidad de acudir a este 
recurso.—Aunque, en general, las consideraciones rigen 
los resolutivos, ello no ocurre cuando el contenido de 
aquéllas no da sentido ni alcance a éstos, de modo que 
en el supuesto descrito no causa perjuicio a las recu
rrentes cuando han sido beneficiadas por la negativa de 
la medida cautelar."

Y los datos del tercer asunto son los siguientes:

tribunal: Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia 
administrativa especializado en Competencia econó-
mica, radiodifusión y telecomunicaciones.

expediente: incidente en revisión ri. 37/2014.

actos reclamados 
en el juicio:

el decreto de reformas a la Constitución, de once de 
junio de dos mil trece, y la resolución que determinó a 
la quejosa como agente económico preponderante en 
telecomunicaciones y le impuso diversas medidas para 
evitar afectación a la competencia y libre concurren-
cia, emitida por el instituto Federal de telecomuni-
caciones.

resolución de la 
Juez de distrito:

Negó la suspensión definitiva de los actos reclamados, 
porque no se satisfizo el requisito previsto en el artícu-
lo 128, fracción ii, de la ley de amparo, pues, de hacerlo, 
se contravendrían disposiciones de orden público y se 
afectaría el interés social; sin embargo, precisó que 
"… tratándose de resoluciones emitidas por el órgano 
regulador en materia de telecomunicaciones, éstas se 
ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que 
en su caso se promueva, por lo que la autoridad seña
lada como responsable, se encuentra constreñida por 
mandato constitucional a suspender la ejecución de la 
resolución reclamada, hasta en tanto se resuelva en de
finitiva el juicio de amparo del que deriva el cuaderno 
incidental en que se actúa ..."
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impugnación: inconformes con esa resolución, diversas autoridades 
del instituto Federal de telecomunicaciones interpu-
sieron recurso de revisión.

Consideraciones 
del fallo:

en sesión de siete de agosto de dos mil catorce, el tri-
bunal del conocimiento resolvió lo siguiente:

1. "Con base en lo expuesto, toca analizar si las autorida
des recurrentes cuentan con un interés que las legitime 
para interponer el presente recurso de revisión en contra 
de la interlocutoria que negó la suspensión definitiva so
licitada por la parte quejosa."

2. "La Juez de amparo, en la interlocutoria recurrida … 
una vez analizada la procedencia de la medida cautelar 
solicitada, negó la suspensión definitiva, en relación con 
los efectos y consecuencias para los cuales se solicitó, 
esto es, ‘para que las autoridades no ejecuten la re
solución de seis de marzo de dos mil catorce, y sus 
anexos (medidas asimétricas), emitidos en el expe
diente administrativo IFT/UPR/DGRE/002.221113/
TEL.’."

3. "Si la Juez de amparo negó la suspensión definitiva 
relacionada con los efectos y las consecuencias para los 
cuales se solicitó … entonces, las autoridades señala
das como responsables … carecen de legitimación para 
interponer el presente recurso, pues dicha determina
ción tampoco les ocasiona perjuicio, al no producir efecto 
alguno en su esfera de atribuciones.—Así es, en térmi
nos del artículo 153 de la Ley de Amparo, la resolución 
que niega la suspensión definitiva deja expedita la facul
tad de la autoridad responsable para la ejecución del acto 
reclamado, de lo que se sigue que no les priva del ejer
cicio de una atribución, ni les restringe su libertad de 
acción, ni menos aún, como lo afirman las autoridades, 
les impone un deber o una obligación de actuar en cierto 
sentido."

4. "En efecto, no pasa inadvertido para este tribunal, la 
aseveración de las recurrentes en el sentido de que la inter
locutoria recurrida les causa agravio, porque en la parte
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considerativa, no obstante que la Juez negó la suspen
sión definitiva, implícitamente ordenó la suspensión de 
la ejecución de la resolución reclamada o prohibió su 
ejecución cuando dijo que: ‘… tratándose de resolu
ciones emitidas por el órgano regulador en mate
ria de telecomunicaciones, éstas se ejecutarán hasta 
que se resuelva el juicio de amparo que en su caso 
se promueva, por lo que la autoridad señalada 
como responsable, se encuentra constreñida por 
mandato constitucional a suspender la ejecución 
de la resolución reclamada, hasta en tanto se re
suelva en definitiva el juicio de amparo del que de
riva el cuaderno incidental en que se actúa …’.—Sin 
embargo, las razones que hayan llevado a la Jueza a 
negar la suspensión, tienen eficacia sólo en cuanto sirven 
de motivación a la resolución dictada en el inci dente, 
es decir, surten efectos en el juicio, pero no trascienden 
al ámbito en donde las autoridades ejercen sus compe
tencias propias."

5. "Así, las consideraciones de la a quo, en cuanto se 
expusieron para justificar su decisión de negar la sus
pensión, no pueden ser interpretadas al punto de con
siderar que tienen autonomía propia, pues ello significa 
descontextualizarlas y desconocer que el resultado que de
cide el punto litigioso fue favorable a las recurrentes, lo 
cual les priva de la posibilidad de acudir a este recur
so.—Aunque, en general, las consideraciones rigen los 
resolutivos, ello no ocurre cuando el contenido de aqué
llas no da sentido ni alcance a éstos, de modo que en el 
supuesto descrito no causa perjuicio a las recurrentes 
cuando han sido beneficiadas por la negativa de la medi
da cautelar."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en el presente asunto se 
satisfacen los requisitos que consideran la existencia de una contradicción, 
en términos del artículo 225 de la ley de amparo,4 y las tesis de jurisprudencias 

4 "Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre-
pantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos 
de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."



1953CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. FiNalidad y CoNCepto.",5 "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su 
eXiSteNCia.",6 y "CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la de-
NuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diS-
CrepaNteS.",7 aplicables al caso, por analogía, en tanto interpretan el texto 

5 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 
123. Su texto dice: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurispruden-
cia p./J. 26/2001, de rubro: ... así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la 
primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ 
ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, 
sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, 
la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de se-
guridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determinadas 
en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si 
existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identi-
ficar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distin-
tas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el 
arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. 
por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está lla-
mada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discre-
cionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
6 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 
122. el texto señala:
"Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferen-
dos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras 
de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se 
cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cues-
tión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpre-
tativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la dife-
rente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formula-
ción de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe-
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
7 Jurisprudencia p./J. 27/2001. Novena Época. Núm. registro digital: 189998. instancia: pleno. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, 
materia común, página 77. el texto dice:
"los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley de amparo esta-
blecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de tesis que sustenten los tribunales 
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del numeral 197-a8 de la ley abrogada, cuyo texto coincide, en lo esencial, con 
el primero de los citados.

1. ambos tribunales conocieron de la misma cuestión jurídica: la legiti-
mación del instituto Federal de telecomunicaciones para interponer el recurso 
de revisión en contra de una resolución que negó la suspensión definitiva, 
pero que, en sus consideraciones hizo un pronunciamiento sobre la ejecu-
ción del acto reclamado por parte de las responsables, que resulta contrario 
a los intereses de éstas.

2. los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas 
presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada.

3. los tribunales resolvieron la cuestión jurídica de manera distinta: 

el primer tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa espe-
cializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, 
al resolver el recurso de revisión incidental ra. 11/2014, sostuvo lo siguiente:

• el recurso de revisión es interpuesto por parte legitimada, pues lo 
promovieron las autoridades responsables en el juicio de origen, respecto de 
cuyos actos, aunque se negó la suspensión, se señaló que no podían ejecutarse.

• procedió al estudio de los agravios.

Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ 
que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la ex-
presión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los órganos 
jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su considera-
ción, sin que sea necesario que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción es-
pecial, en la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde 
se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por 
los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria estable-
cen esos requisitos. por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se 
hayan sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
8 "Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte-
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cual tesis 
debe prevalecer. el procurador general de la república, por sí o por conducto del agente que al 
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días."
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Y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio-
nes, en los incidentes en revisión ri. 36/2014 y ri. 37/2014, resolvió, en idén-
ticos términos, lo siguiente:

• las autoridades responsables carecen de legitimación para interpo-
ner el recurso de revisión, porque si la Juez de amparo negó la suspensión 
definitiva relacionada con los efectos y las consecuencias para los cuales se 
solicitó, dicha determinación no les ocasiona perjuicio, al no producir efecto 
alguno en su esfera de atribuciones, pues, en términos del artículo 153 de la 
ley de amparo, la resolución que niega la suspensión definitiva deja expedita 
la facultad de la autoridad responsable para la ejecución del acto reclamado, 
de lo que se sigue que no les priva del ejercicio de una atribución, ni les 
restringe su libertad de acción, ni menos aún, les impone un deber o una obli-
gación de actuar en cierto sentido.

• la consideración de la Juez en donde implícitamente ordenó la sus-
pensión de la ejecución de la resolución reclamada o prohibió su ejecución, 
no contradice lo anterior, porque las razones que llevaron a la Jueza a negar 
la suspensión tienen eficacia sólo en cuanto sirven de motivación a la reso-
lución dictada en el incidente, es decir, surten efectos en el juicio, pero no 
trascienden al ámbito en donde las autoridades ejercen sus competencias 
propias, por lo que no pueden ser interpretadas al punto de considerar que tie-
nen autonomía propia, pues ello significa descontextualizarlas y desconocer 
que el resultado que decide el punto litigioso fue favorable a las recurrentes.

• la aseveración de la Juez no permite asumir que instruye a las auto-
ridades responsables a paralizar la ejecución de los actos reclamados, sino 
que están en aptitud de interpretar las disposiciones constitucionales y lega-
les respectivas, y aplicarlas al caso concreto de la manera que, en ejercicio 
de las funciones que les corresponden, estimen apegadas a derecho, sin que 
su actuación se encuentre conminada por la interlocutoria recurrida.

en estas condiciones, la contradicción consiste en determinar, si el 
instituto Federal de telecomunicaciones tiene legitimación para recurrir una 
resolución que niega la suspensión, pero en sus consideraciones afirma que 
el acto reclamado no puede ejecutarse por la autoridad, conforme al artículo 
28 constitucional.

No es obstáculo a lo anterior, que el segundo tribunal especializado, 
para determinar la inexistencia de agravio que producía la negativa de la sus-
pensión definitiva, se sustentó en el artículo 153 de la ley de amparo vigente 
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hasta el trece de agosto de dos mil catorce, y el primer tribunal especializado 
no haya invocado este precepto, pues ambos órganos resolvieron un mismo 
punto jurídico, referente a la legitimación de las autoridades responsables 
para impugnar una resolución que, aunque se hizo un pronunciamiento en el 
sentido de que no podían ejecutarse los actos reclamados, negó la suspen-
sión definitiva solicitada.

lo anterior encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia p./J. 
72/2010,9 del pleno de este alto tribunal, cuyo título dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

QuiNto.—Análisis de la contradicción. 

1. la legitimación constituye un presupuesto procesal referido a la ca-
pacidad de las partes para ejecutar válidamente actos procesales y supone 
que se tenga un interés jurídico en que el órgano jurisdiccional que conoce 
de un procedimiento judicial declare o constituya un derecho, imponga una 
condena o genere una obligación o por quien tenga un interés en que ello no 
ocurra, en términos del artículo 1o. del Código Federal de procedimientos 
Civiles,10 de aplicación supletoria a la ley de amparo, en términos del segun-
do párrafo de su numeral 2o.

2. tratándose de las autoridades responsables en el juicio de garantías, 
la legitimación para interponer el recurso de revisión deriva entonces no sólo 
de la calidad de parte que se ha tenido en el juicio de amparo, sino, ade-
más, de que la resolución combatida le cause un agravio, tal como lo dispo-
nen los artículos 81 y 87 de la ley de amparo.11

9 Visible en la página 7 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, 
tomo XXXii, agosto de 2010.
10 "Artículo 1o. Sólo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, quien tenga inte-
rés en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena, y quien 
tenga el interés contrario."
11 "Artículo 81. procede el recurso de revisión:
"i. en amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes:
"a) las que concedan o nieguen la suspensión definitiva; en su caso, deberán impugnarse los 
acuerdos pronunciados en la audiencia incidental;



1957CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

3. así se obtiene de diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en las tesis que interpretan los artículos 83, 87 y 88 de la ley de 
amparo abrogada, de contenido sustancial similar al de los preceptos cita-
dos con antelación, de rubros:

"reViSióN eN amparo direCto. la leGitimaCióN para iNterpo-
Ner el reCurSo relatiVo deriVa No Sólo de la Calidad de parte, 
SiNo de Que la SeNteNCia ComBatida lo aGraVie Como titular 
de uN dereCHo o porQue CueNte CoN la repreSeNtaCióN leGal de 
aQuÉl."12 

"reViSióN improCedeNte eN amparo direCto. CareCe de leGi-
timaCióN el terCero perJudiCado, auN eN el CaSo de Que el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito HaYa realiZado uN proNuNCiamieNto 
de CoNStituCioNalidad, Si eSte No aFeCtó a SuS iNtereSeS."13

"reCurSoS. QuieNeS puedeN iNterpoNerloS."14 

"b) las que modifiquen o revoquen el acuerdo en que se conceda o niegue la suspensión defini-
tiva, o las que nieguen la revocación o modificación de esos autos; en su caso, deberán impug-
narse los acuerdos pronunciados en la audiencia correspondiente;
"c) las que decidan el incidente de reposición de constancias de autos;
"d) las que declaren el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional; y
"e) las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; en su caso, deberán impugnarse los 
acuerdos pronunciados en la propia audiencia.
"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones 
cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos ge-
nerales del pleno.
"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
"Artículo 87. las autoridades responsables sólo podrán interponer el recurso de revisión contra 
sentencias que afecten directamente el acto reclamado de cada una de ellas; tratándose de 
amparo contra normas generales podrán hacerlo los titulares de los órganos del estado a los que 
se encomiende su emisión o promulgación.
"las autoridades judiciales o jurisdiccionales carecen de legitimación para recurrir las senten-
cias que declaren la inconstitucionalidad del acto reclamado, cuando éste se hubiera emitido en 
ejercicio de la potestad jurisdiccional."
12 los datos de identificación son: Novena Época. Núm. registro digital: 187396. instancia: Se-
gunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, 
marzo de 2002, materia común, tesis 2a. Xi/2002, página 432.
13 los datos de identificación son: Novena Época. Núm. registro digital: 199214. instancia: Se-
gunda. Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, marzo 
de 1997, materia común, tesis 2a. XXiV/97, página 491.
14 los datos de identificación son: Sexta Época. Núm. registro digital: 267363. instancia: Segunda 
Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen li, tercera parte, mate-
ria común, página 105.
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4. para calificar la legitimación en cada caso, debe realizarse un análi-
sis del impacto de las resoluciones en la esfera de intereses del recurrente, 
como se desprende de las tesis cuyos rubros se reproducen:

"reViSióN. la autoridad Que NieGa la eXiSteNCia del aCto 
reClamado CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer aQuel re-
CurSo CoNtra la reSoluCióN Que CoNCede la SuSpeNSióN 
deFiNitiVa."15

"autoridadeS reSpoNSaBleS, Falta de iNterÉS JurÍdiCo 
de laS."16

5. para realizar este análisis, debe considerarse que una resolución 
judicial está compuesta de una parte considerativa y una resolutiva, las cua-
les deben regirse por el principio de congruencia, según el cual, en principio, 
el contenido de los considerandos determina el sentido de los resolutivos.

así se desprende de las siguientes tesis que por su interés, se reprodu-
cen su rubro y texto íntegros: 

"SeNteNCia. CuaNdo Se deBeN tomar eN CueNta loS CoNSi-
deraNdoS para CoNCretar Su SeNtido Y alCaNCe.—la cosa juzgada 
se constituye únicamente con lo que el fallo decide y no con las motivaciones 
de éste. Si los puntos resolutivos no son terminantes y precisos, y por ello 
se crea la duda acerca del contenido exacto de lo resuelto o de sus límites, se 
advierte la conveniencia, y aun la necesidad, de aprovechar la parte conside-
rativa para concretar el sentido y el alcance de la decisión. Sin embargo, cuan-
do, a la inversa, el punto resolutivo es perfectamente preciso en su contenido 
y en sus alcances y determina con exactitud el efecto que debe atribuirse a la 
sentencia, resulta necesario atenerse sólo a lo que ésta dice, de modo termi-
nante, en la parte resolutiva, y no debe recurrirse a los considerandos del fallo 
que parecen contradecir el sentido de lo expresamente resuelto."17

15 los datos de identificación son: tesis de jurisprudencia 2a./J. 127/2006. Novena Época. Núm. 
registro digital: 174174. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, materia común, página 308.
16 los datos de identificación son: Quinta Época. Núm. registro digital: 317455. instancia: Segun-
da Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXi, materia común, 
página 827. 
17 los datos de identificación son: Séptima Época. Núm. registro digital: 240208. instancia: ter-
cera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 187-192, Cuarta 
parte, materia común, página 182.
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"CoNSideraNdoS. No CauSaN aGraVio por SÍ miSmoS.—la parte 
resolutiva de la sentencia es la que puede perjudicar a los inculpados y no los 
argumentos en que dichos puntos resolutivos se fundan. de tal manera que 
si no se demuestra que las estimaciones hechas por el Juez hayan conducido 
a una resolución ilegal, no puede estimarse que causen agravios."18

"SeNteNCiaS, Su autoridad Se eXtieNde a loS CoNSideraN-
doS.—Si bien es cierto que ordinariamente la autoridad y fuerza de toda 
sentencia se limita a lo resuelto en ella, es decir, a los puntos decisorios, y 
que son éstos los que comúnmente causan el perjuicio que es necesario para 
la procedencia de juicio de amparo, es pertinente advertir que hay casos en 
que la autoridad de la sentencia se extiende también a las decisiones implíci-
tas en los puntos resolutivos, que le sirven de fundamento y que se hallan 
formuladas en la parte considerativa. Según el principio ‘Tantum judicatum 
quantum disputatum velquantum disputare debet’, la parte decisoria debe 
corresponder a las cuestiones planteadas por las partes, por lo que si en uno 
de los considerados se resuelve sobre uno de los puntos debatidos, aun 
cuando se omita en la parte resolutiva del fallo, debe estimarse que la autori-
dad de la sentencia no se limita en el caso a lo expresamente resuelto en los 
puntos decisorios, sino que comprende también dicha resolución, aunque se 
halle formulada en uno de los considerados, por lo que no obstante que 
los puntos resolutivos, sean favorables al quejoso, no procede decretar el 
sobreseimiento."19 

6. en esta lógica, cuando la resolución culmina en un punto decisorio 
desfavorable a una de las partes, asiste a ella un interés natural en recurrir el 
fallo para reparar el agravio sufrido y éste la legitima para combatir tanto 
la parte resolutiva que decide su situación y la parte considerativa en que se 
sostiene tal decisión.

7. Sin embargo, en otros supuestos, aunque los puntos decisorios son 
favorables a una de las partes, existen ciertos pronunciamientos en sus con-
sideraciones que no corresponden con los puntos resolutivos, por ejemplo, 
cuando:

18 los datos de identificación son: Séptima Época. Núm. registro digital: 235396. instancia: pri-
mera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 82, Segunda 
parte, materia penal, página 18. 
19 los datos de identificación son: Sexta Época. Núm. registro digital: 272295. instancia: tercera 
Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen XVii, Cuarta parte, ma-
teria común, página 202 
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1. los considerandos se refieren a la cuestión abordada en el punto 
resolutivo, pero en un sentido opuesto o divergente;

2. los considerandos se refieren a cuestiones que deben estar refleja-
das en los resolutivos y que no lo están; o,

3. los considerandos se ocupan de cuestiones ajenas al asunto abor-
dado en el punto resolutivo o que no trascienden a la decisión.

8. en el primer supuesto enunciado, es claro que los considerandos 
causan agravio a las partes, porque sobre el mismo tema hay pronunciamien-
tos contradictorios o divergentes del tribunal, lo cual otorga legitimación para 
interponer el recurso de revisión.

apoya a lo anterior, las siguientes tesis:

"SeNteNCiaS, autoridad de CoNSideraNdoS de laS.—en tér-
minos generales, la parte resolutiva de la sentencia, por sí misma, es la que 
puede perjudicar a los litigantes y no la parte considerativa; pero este princi-
pio debe entenderse unido al de congruencia, según el cual los considerandos 
rigen a los resolutivos y sirven para su interpretación. Consecuentemente, 
los argumentos de la sentencia no causan agravio a los interesados cuando 
se demuestra que no han conducido a una resolución ilegal."20 

"SeNteNCiaS, puNtoS reSolutiVoS de laS, omiSoS reSpeCto 
de puNtoS litiGioSoS reSueltoS eN loS CoNSideraNdoS. CuaNdo 
No SoN ViolatorioS de GaraNtÍaS.—lo que la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte ha sostenido es que, si bien es cierto que es la parte resolutiva 
de una sentencia la que puede ocasionar agravio, ello debe entenderse unido 
al principio de congruencia, según el cual los considerandos rigen a los reso-
lutivos; de ahí que el razonamiento jurisprudencial concluya que los argu-
mentos de la sentencia no causan agravio, cuando se demuestre que no son 
ellos los que han conducido a la decisión. en efecto, los considerandos deben 
ser congruentes con los resolutivos y cuando dicha correlación no existe por 
haberse aducido un argumento contrario a lo resuelto, es éste el caso en que 

20 los datos de identificación son: Séptima Época. Núm. registro digital: 237285. instancia: Se-
gunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 199-204, terce-
ra parte, materia común, página 70.
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ya sea el considerando o el resolutivo, según la posición del interesado, causa 
agravio. pero cuando la consideración es acorde con el resolutivo, aunque 
éste no se refiera directamente a aquella consideración, no existe violación ni 
mucho menos estado de indefensión."21

"SeNteNCiaS deFiNitiVaS. Falta de aFeCtaCióN al iNterÉS JurÍdi-
Co del QueJoSo. CuÁNdo aCoNteCe.—de acuerdo con la jurispruden-
cia número 348, visible a fojas 1048 de la Cuarta parte de la última compilación 
de fallos, es la parte resolutiva de una sentencia la que por sí misma puede 
perjudicar a las partes y no la parte considerativa; sin embargo, unido esto al 
principio de congruencia que debe tener ‘toda resolución judicial, en algunos 
casos, la autoridad de la sentencia se extiende a los considerandos, cuando 
se demuestra la inconformidad de estos puntos resolutivos, o sea, cuando en 
las consideraciones se establece una cosa y en los puntos decisorios se de-
termina otra diferente, o bien cuando se omite hacer declaración en los 
puntos resolutivos, sobre un punto analizado en los considerandos, pero, 
cuando los argumentos de la sentencia son los que determinan lo resuelto en 
los puntos decisorios, aquéllos no causan por sí mismos ningún agravio a los 
interesados, ya que lo que perjudica son los puntos resolutivos. Si en un caso, 
la recurrente promovió el juicio de amparo directo en contra de una sentencia 
definitiva, no obstante que dicha sentencia le es favorable, ya que en los pun-
tos resolutivos de la misma se revoca la del inferior y se ordena que los bienes 
inmuebles en litigio pasen a su dominio, por lo que en este juicio de garan-
tías no se atacan estos puntos resolutivos ni las consideraciones que rigen a 
los mismos, sino que se impugnan las consideraciones del tribunal de alza-
da, en la que se estiman infundados unos agravios, así como por la omisión de 
otros, en que incurrió la mencionada autoridad, pues al estimar procedente 
un agravio, ya no creyó necesario el estudio de los demás, en consecuencia, 
los argumentos y consideraciones que rigen los puntos resolutivos de la sen-
tencia definitiva que constituye el acto reclamado en este amparo, por sí 
mismos, no le causan perjuicio a la quejosa; ya que por una parte, los puntos 
decisorios de aquélla le son favorables a los intereses de dicha quejosa, y por 
otra, las consideraciones de la responsable, en las que se estiman infunda-
dos unos agravios y la omisión del estudio de otros, no rigen lo resuelto en 
definitiva, pues, se insiste, los puntos resolutivos son benéficos a los intere-
ses de la peticionaria de garantías, razón por la cual cabe concluir que resulta 

21 los datos de identificación son: Séptima Época. Núm. registro digital: 240808. instancia: ter-
cera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 139-144, Cuarta 
parte, materia común, página 130.
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correcto y ajustado a derecho lo resuelto en el sentido de que la demanda de 
garantías es improcedente."22

9. en el segundo supuesto enunciado, la parte afectada por la conside-
ración tiene legitimación para acudir al recurso, porque la omisión de reflejar 
una consideración en un punto resolutivo puede trascender al resultado del 
juicio o crear incertidumbre jurídica sobre un aspecto del juicio.

10. en el tercer supuesto, por regla general, puede afirmarse que si las 
consideraciones no guardan relación con los puntos resolutivos o con el 
tema que debe ser abordado con éstos, es porque son inconducentes o irre-
levantes, es decir, ajenas a la controversia; y entonces no producen un perjui-
cio a las partes que deba ser reparado a través de un recurso, porque carecen 
de trascendencia en el juicio y los recursos están diseñados para reparar las 
violaciones que resulten relevantes para el resultado del mismo.

11. en el caso de esta contradicción, la materia de los incidentes versó 
sobre la suspensión en amparo del acto reclamado y, en todos los casos, las 
decisiones fueron en el sentido de negar la suspensión definitiva, porque no 
se reunían los supuestos del artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, 
pero, en su parte considerativa, el órgano que conoció determinó que la autori-
dad no debía ejecutar el acto reclamado.

12. Como primer punto de análisis se obtiene que, si bien los resoluti-
vos plasmados en los incidentes materia de la revisión guardan relación con 
las afirmaciones expuestas por las Juezas de amparo para negar la suspen-
sión definitiva, la parte restante de las consideraciones del fallo no pueden ca-
lificarse estrictamente como accesorias, marginales o expuestas a mayor 
abundamiento, pues se refieren a la actuación de la autoridad como ejecuto-
ra del acto.

13. Como segundo punto de análisis, debe considerarse que las afir-
maciones de las juzgadoras de que no podía ejecutarse el acto reclamado, 
si bien no correspondían propiamente a la suspensión, se relacionaban con el 
artículo 28 constitucional23 e imponían expresamente a la autoridad una obli-

22 Séptima Época. Núm. registro digital: 240922. instancia: tercera Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 121-126, Cuarta parte, materia común, página 136.
23 No se desconoce que el catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el diario oficial de la 
Federación el "decreto por el que se expiden la Ley Federal de telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
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gación de "no hacer", vinculada con la restricción de sus facultades para emitir 
algún acto de ejecución que guardara relación con la resolución reclamada.

14. Y como tercer punto de análisis, cabe reflexionar que aun cuando 
la eficacia de la resolución que niega la suspensión definitiva prevista en el 
artículo 153 de la ley de amparo, según el cual: "La resolución en que se nie
gue la suspensión definitiva deja expedita la facultad de la autoridad respon
sable para la ejecución del acto reclamado, aunque se interponga recurso de 
revisión; pero si con motivo del recurso se concede, sus efectos se retrotraerán 
a la fecha del auto o interlocutoria correspondiente, siempre que la naturaleza del 
acto lo permita.", la pretensión principal de la recurrente consistió en eviden-
ciar la violación en que incurrieron las Juezas de amparo a los princi pios de 
legalidad y congruencia, al afirmar que no podían ejecutar el acto reclamado.

15. de acuerdo con lo anterior, este pleno determina que, si la negativa 
de la suspensión lleva implícita o entre líneas, una decisión que perjudica a 
la autoridad responsable, entonces, con independencia del sentido "formal" 
del pronunciamiento en el punto resolutivo, debe atenderse al "fondo" y la 
"sustancia" que, en el caso, concluye y establece una decisión, que es la no 
ejecución del acto reclamado por la autoridad, conforme al artículo 28 cons-
titucional. estas ideas dejan subsistente el criterio de que las decisiones de 
los nuevos reguladores, admiten poder llegar a ser suspendidas mediante el 
incidente respectivo.

luego, conforme a criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción citados con antelación, relativos a la interpretación de los artículos 83, 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicacio
nes y radiodifusión", que reformó, entre otras disposiciones, el artículo 128 de la ley de amparo, 
para quedar de la siguiente manera:
"Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que con-
curran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el quejoso; y
"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.
"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.
"Las normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de telecomunicaciones 
y de la Comisión Federal de Competencia Económica, no serán objeto de suspensión. 
Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Competencia Económica impon
ga multas o la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas 
se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva."
Sin embargo, no se hace pronunciamiento sobre el particular, porque esta reforma entró en vigor 
a partir del catorce de agosto de dos mil catorce, según el artículo primero transitorio del decreto 
de reformas, esto es, en fecha posterior a la emisión de los criterios contendientes y en todos los 
casos de los que deriva esta contradicción, no fue materia del incidente la aplicación de esta regla.
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87 y 88 de la ley de amparo abrogada, es el caso que sí hay consideraciones 
que perjudican, como sucede en el caso, por lo que asiste legitimación para 
interponer el recurso de revisión con base en los preceptos respectivos de la 
ley de la materia.

en efecto, al existir una determinación en los considerandos, desfavo-
rable a los intereses de la autoridad, es claro que le asiste legitimación para 
combatirla, acorde al principio de tutela judicial efectiva y al derecho de 
defensa, frente a pronunciamientos que vulneren sus intereses y con inciden-
cia en la seguridad jurídica. estas ideas se inscriben en el nuevo paradigma 
que protege la Constitución y el juicio de amparo, al reconocer y habilitar 
medios para la defensa de intereses, más allá de derechos en su contexto jurí-
dico formal.

16. así, al estar en presencia de un caso en el cual, ante el mandato 
constitucional de impartición de justicia completa, debe optarse por la inter-
pretación más garantista a fin de otorgar seguridad jurídica a la autoridad 
encargada de implementar las medidas pertinentes para hacer efectiva la reso-
lución reclamada.

17. esta conclusión otorga seguridad jurídica pues, de lo contrario, no 
podrían calificarse los agravios del recurso ni analizarse la legalidad de la 
determinación adoptada por la a quo, si el medio de defensa se declaró impro-
cedente, porque tal postura invalida la posibilidad de hacer algún pronun-
ciamiento relacionado con el fondo del asunto y tiene como consecuencia 
que lo decidido en la interlocutoria de que se trata adquiera eficacia jurídica 
plena.

18. en esa tesitura, al margen del resolutivo plasmado en el incidente 
materia de la revisión y de las afirmaciones expuestas para negar la suspen-
sión definitiva, la parte restante de las consideraciones sobre la imposibilidad 
de ejecutar el acto reclamado ocasionan un agravio directo a los intereses de 
las autoridades inconformes que las legitima para interponer el recurso de revi-
sión en su contra.

19. en consecuencia, debe concluirse, por tanto, que en la presente 
contradicción de tesis debe prevalecer el criterio de que el instituto Federal de 
telecomunicaciones tiene legitimación para interponer el recurso de revisión 
cuando la resolución que niega la suspensión definitiva contiene considera-
ciones sobre la aplicación al caso de la regla del artículo 28 constitucional, 
que establece: "Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Fede
ral de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no 
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serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión Federal 
de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de activos, de
rechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el 
juicio de amparo que, en su caso, se promueva."

SeXto.—tesis que resuelve la contradicción. por las razones expre-
sadas con anterioridad, este pleno concluye que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, conforme a los artículos 215, 216, párrafo segundo, y 226, 
fracción iii, párrafo primero, de la ley de amparo, el criterio redactado de 
rubro y texto siguientes:

reViSióN. el iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS tieNe 
leGitimaCióN para iNterpoNer aQuel reCurSo eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que NieGa la SuSpeNSióN deFiNitiVa, CuaNdo CoNteN-
Ga CoNSideraCioNeS de Que No puede eJeCutar el aCto por maN-
dato del artÍCulo 28 CoNStituCioNal. de acuerdo con los artículos 
81 y 87 de la ley de amparo, la legitimación de la autoridad para interponer el 
recurso de revisión deriva no sólo de la calidad de parte que se ha tenido en 
el juicio de amparo, sino, además, de que la resolución combatida le cause 
un agravio. en este sentido, la resolución que niega la suspensión definitiva 
de los actos reclamados al instituto Federal de telecomunicaciones por-
que de concederse se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público, cuando contenga consideraciones de que en 
términos del artículo 28 constitucional la autoridad debe suspender la ejecu-
ción de los actos reclamados dejan subsistente el criterio que sus decisio-
nes pueden llegar a ser suspendidas mediante el incidente respectivo, lo que 
otorga legitimación a dicha autoridad para impugnarla a través del recurso 
de revisión, en tanto que tales afirmaciones no son accesorias, marginales o 
expuestas a mayor abundamiento, sino que imponen expresamente a la autori-
dad una obligación de "no hacer" vinculada con la restricción de sus facultades 
para emitir algún acto de ejecución que guardara relación con la resolución 
reclamada, pues ante el mandato constitucional de impartición de justicia 
completa, debe optarse por la decisión más garantista a fin de otorgar segu-
ridad jurídica a la autoridad encargada de implementar las medidas pertinen-
tes para hacer efectiva la resolución reclamada.

por lo anteriormente expuesto, se

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno de Circuito en materia administrativa especia-
lizado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, en 
los términos de la tesis redactada en el último apartado del presente fallo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes, dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en la pre-
sente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de amparo 
y 47 del acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, 
modificado mediante el diverso acuerdo General 20/2014; y, en su oportuni-
dad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno de Circuito en materia administrativa especiali-
zado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, por 
mayoría de tres votos de los magistrados F. Javier mijangos Navarro (presi-
dente), Jean Claude tron petit, óscar Germán Cendejas Gleason, en contra de 
los votos del magistrado arturo iturbe rivas y de la magistrada adriana leticia 
Campuzano Gallegos, quien fue ponente y encargada del engrose, ante el 
secretario de acuerdos Guillermo miguel torres Sánchez. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14, 
18 y 61 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción estimada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn. EL InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICA
CIonES tIEnE LEgItIMACIÓn PARA IntERPonER AQuEL 
RECuRSo En ContRA dE LA RESoLuCIÓn QuE nIEgA LA 
SuSPEnSIÓn dEFInItIVA, CuAndo ContEngA ConSIdE
RACIonES dE QuE no PuEdE EjECutAR EL ACto PoR MAn
dAto dEL ARtÍCuLo 28 ConStItuCIonAL. de acuerdo con 
los artículos 81 y 87 de la ley de amparo, la legitimación de la autori-
dad para interponer el recurso de revisión deriva no sólo de la calidad 
de parte que se ha tenido en el juicio de amparo, sino, además, de que 
la resolución combatida le cause un agravio. en este sentido, la resolu-
ción que niega la suspensión definitiva de los actos reclamados al ins-
tituto Federal de telecomunicaciones porque de concederse se seguiría 
perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público, cuando contenga consideraciones de que en términos del 
artículo 28 constitucional la autoridad debe suspender la ejecución de 
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los actos reclamados dejan subsistente el criterio que sus decisiones 
pueden llegar a ser suspendidas mediante el incidente respectivo, lo 
que otorga legitimación a dicha autoridad para impugnarla a través del 
recurso de revisión, en tanto que tales afirmaciones no son accesorias, 
marginales o expuestas a mayor abundamiento, sino que imponen 
expresamente a la autoridad una obligación de "no hacer" vinculada 
con la restricción de sus facultades para emitir algún acto de ejecución 
que guardara relación con la resolución reclamada, pues ante el man-
dato constitucional de impartición de justicia completa, debe optarse 
por la decisión más garantista a fin de otorgar seguridad jurídica a la 
autoridad encargada de implementar las medidas pertinentes para 
hacer efectiva la resolución reclamada.

pleNo de CirCuito eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZado eN Com-
peteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS.

PC.XXXIII.CRT. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito primero y Segundo, ambos en materia administrativa, especializados en Com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones. 24 de noviembre de 2014. 
mayoría de tres votos de los magistrados F. Javier mijangos Navarro presidente, Jean 
Claude tron petit y óscar Germán Cendejas Gleason. ponente: adriana leticia 
Campuzano Gallegos. disidentes: adriana leticia Campuzano Gallegos y arturo 
iturbe rivas. ausente: rosa elena González tirado. Secretario: Jorge alberto ramírez 
Hernández.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, al resolver el inci-
dente en revisión 11/2014, y el diverso sostenido por el Segundo tribunal Colegiado de 
la misma materia y especialización, al resolver los incidentes en revisión 36/2014 y 
37/2014.

nota: de la sentencia que recayó al incidente en revisión 11/2014 resuelto por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado en Compe-
tencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, derivó la tesis i.1o.a.e. 15 K 
(10a.), de título y subtítulo: "iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS (iFe-
tel). la reGla de Que la ComiSióN Federal de CompeteNCia eCoNómiCa 
(CoFeCe) No puede eJeCutar laS multaS Y loS aCtoS ViNCuladoS CoN la 
deSiNCorporaCióN de aCtiVoS, dereCHoS, parteS SoCialeS o aCCioNeS, 
HaSta eN taNto Se reSuelVa el JuiCio de amparo Que, eN Su CaSo, Se 
promueVa, CoNteNida eN el artÍCulo 28, ViGÉSimo pÁrraFo, FraCCióN Vii, 
de la CoNStituCióN Federal, No puede traSladarSe a SuS aCtoS.", publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
10, tomo iii, septiembre de 2014, página 2446. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn FISCAL. dICHo RECuRSo PRoCEdE ContRA LAS SEn
tEnCIAS QuE dECLAREn LA nuLIdAd dE LA RESoLuCIÓn dE unA 
VISItA doMICILIARIA, CuAndo PoR VICIoS dE FoRMA dE LA ÚL
tIMA ACtA PARCIAL, LA SALA FISCAL LA dECLARE InEXIStEntE 
Y, CoMo EFECto, InEXIStEntES tAMBIÉn LoS HECHoS SuStEn
to dEL CRÉdIto (InAPLICABILIdAd dE LAS juRISPRudEnCIAS 
2a./j. 150/2010 Y 2a/j. 88/2011).

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del dÉCimo SeXto CirCuito. 25 de NoViemBre de 
2014. maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS VÍCtor maNuel 
eStrada JuNGo, ariel alBerto roJaS CaBallero Y arturo HerNÁN-
deZ torreS. diSideNteS: JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ Y JoSÉ 
Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ. poNeNte: JoSÉ de JeSÚS QueSada 
SÁNCHeZ. SeCretaria: CriStiNa GuZmÁN orNelaS.  

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del decimosexto 
Circuito es legalmente competente para conocer y resolver la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, así como 41-Bis y 41-ter, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud de que los 
criterios discrepantes provienen de asuntos resueltos por los tribunales Cole-
giados del referido circuito especializados en materia administrativa.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.

en efecto, los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Consti-
tución Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo establecen que podrán 
denunciar la contradicción de tesis entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados de un mismo circuito en los juicios de amparo de su compe-
tencia, el procurador general de la república, los mencionados tribunales y 
sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron.

en el caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legí-
tima, en términos de lo dispuesto en los preceptos legales invocados, ya que 
la formuló el magistrado presidente del primer tribunal Colegiado en materia 
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administrativa del décimo Sexto Circuito; órgano jurisdiccional que resolvió 
uno de los asuntos de los que deriva la presente contienda. 

terCero.—Con el propósito de establecer si existe la contradicción 
de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior aná-
lisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones de 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes:

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa décimo Sexto 
Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal **********, en sesión de diez 
de julio de dos mil catorce, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"terCero.—procedencia. Con independencia de lo expuesto por la 
recurrente en su escrito de agravios, este tribunal Colegiado procede oficiosa-
mente al análisis de la procedencia del recurso, con apoyo en la tesis de juris-
prudencia 2a./J. 71/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 326 del tomo XXXiii, junio de 2011, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘reViSióN 
FiSCal. el eStudio oFiCioSo de Su proCedeNCia deBe HaCerSe 
auNQue la autoridad reCurreNte No eXpreSe arGumeNtoS para 
uBiCar el reCurSo eN alGuNo de loS SupueStoS del artÍCulo 63 
de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, 
SalVo Que Se trate del de Su FraCCióN ii.’.—en el particular, se surte 
el supuesto de procedencia a que se refiere el artículo 63, fracción i, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo (por cuantía), en tanto 
que se impugna la sentencia definitiva dictada por la Sala regional del Centro 
iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que declaró la nuli-
dad de la resolución contenida en el oficio ********** , de veinticinco de abril 
de dos mil once, mediante la cual se determinó a **********, asociación 
Civil, un crédito por la cantidad de ********** pesos con ********** centavos, 
por concepto de retenciones de impuesto al valor agregado, retenciones de 
impuesto sobre la renta por salarios y en general por la prestación de un ser-
vicio personal subordinado, retenciones de impuesto sobre la renta por asimi-
lados a salarios, retenciones de impuesto sobre la renta por la prestación de 
servicios profesionales, actualizaciones, recargos y multas.—por tanto, dicha 
cuantía excede de doscientos treinta y cinco mil quinientos quince pesos, 
necesaria para justificar la procedencia del recurso conforme a la fracción i 
del artículo en comento, la cual se obtiene de multiplicar tres mil quinientas 
veces sesenta y siete pesos con veintinueve centavos, moneda nacional, impor-
te a que asciende el salario mínimo general diario del área geográfica corres-
pondiente al distrito Federal, vigente al diecinueve de marzo de dos mil 
catorce, fecha en que se emitió la sentencia recurrida.—lo anterior encuentra 
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sustento en las razones jurídicas que contiene la jurisprudencia número 
2a./J. 60/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, localizable en la página 588 del tomo XXXiii, mayo de 2011, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que al rubro refiere: 
‘reViSióN FiSCal. el SupueSto de proCedeNCia preViSto eN la 
FraCCióN iii del artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, No eXCluYe la poSiBilidad de Que 
reSpeCto de reSoluCioNeS eN materia FiSCal, Se aCtualiCe ateN-
dieNdo a la CuaNtÍa o a la importaNCia Y traSCeNdeNCia del 
aSuNto.’.—además, la nulidad que la Sala decretó fue por un vicio de fondo, 
pues al respecto señaló: ‘por lo anterior, y en atención a que en el caso que nos 
ocupa no existen conceptos de impugnación que llevarían a una declaratoria 
de nulidad que causara un mayor beneficio a la promovente, lo procedente es de-
clarar la nulidad de la resolución impugnada, así como de la resolución recu-
rrida en términos del artículo 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, en virtud de que respecto a la determinación del 
crédito fiscal controvertido se actualiza la causal de anulación prevista en el ar-
tículo 51, fracciones iii y iV, del ordenamiento legal en cita, debido a que los 
hechos en que se motivaron, como lo es el levantamiento de la última acta 
parcial, no se realizaron.’ (lo resaltado no es de origen).—por lo expuesto, no 
resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 88/2011, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 383, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, de la Novena Época del citado medio de difusión oficial, 
de rubro: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN-
CiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).’ … SÉptimo.—estudio. los agravios identificados como 1 y 3 
son fundados y, por tanto, suficientes para revocar la sentencia recurrida.—
previamente a exponer las consideraciones que sustentan la anterior deter-
minación se precisa tener en cuenta algunos antecedentes de la sentencia 
recurrida.—mediante oficio ********** , el director regional de auditoría Fiscal 
‘C’, de la Subsecretaría de Finanzas, de la Secretaría de Finanzas y adminis-
tración de Gobierno del estado de Guanajuato, emitió orden de visita a cargo 
de **********, asociación Civil, con el objeto de comprobar el cumplimiento de 
las disposiciones fiscales a las que está afecto como retenedor en materia 
de impuesto al valor agregado e impuesto sobre la renta (fojas 49 y 50).—así, 
seguido el desarrollo de la visita, el seis de octubre de dos mil diez, se levantó 
la última acta parcial y el veinticinco de abril de dos mil once, se emitió el 
oficio **********, mediante el cual se determinó a **********, asociación 
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Civil, un crédito por la cantidad de ********** pesos con ********** centavos, 
por concepto de retenciones de impuesto al valor agregado, retenciones de 
impuesto sobre la renta por salarios y, en general, por la prestación de un ser-
vicio personal subordinado, retenciones de impuesto sobre la renta por asimi-
lados a salarios, retenciones de impuesto sobre la renta por la prestación de 
servicios profesionales, actualizaciones, recargos y multas (fojas 283 a 306 y 
340 a 377).—inconforme con la anterior determinación, **********, asocia-
ción Civil, interpuso recurso de revocación, el cual lo confirmó mediante oficio 
**********, de veintiséis de septiembre de dos mil once, emitido por la di-
rectora de procesos y resoluciones de la Subprocuraduría Fiscal de asuntos 
Contenciosos y resoluciones de la procuraduría Fiscal del estado de la 
Secretaría de Finanzas y administración de Gobierno del estado de Guanajuato 
(fojas 76 a 111).—las anteriores resoluciones fueron impugnadas en el juicio 
de nulidad **********, cuya sentencia aquí se revisa.—asimismo, se precisa 
que es procedente el análisis de los agravios, en virtud de que el presunto 
vicio detectado por la Sala no es de forma, toda vez que involucra una actua-
ción previa a la resolución determinante que fue la base conforme a la cual 
los hechos fueron analizados en ésta.—ahora, tal como se adelantó, resulta 
fundado el agravio identificado en la presente resolución como 1.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 49/99, determinó que en las actas de visita, por regla general, no 
es necesario que el visitador precise las normas jurídicas que a su juicio re-
sultan aplicables, ni que exponga las razones particulares por las cuales estima 
que los hechos u omisiones observados se adecuan a las hipótesis que dichas 
normas prevén; así como tampoco es necesario que detalle el procedimiento 
que se efectuó para determinar, en su caso, el monto del crédito omitido, ya que 
éstas no trascienden a la esfera jurídica del contribuyente visitado.—ello, por-
que conforme a lo previsto por el párrafo primero del artículo 16 constitucional, 
la garantía de motivación y fundamentación, se exige respecto de los actos de 
molestia, entendiéndose por tales, aquellos que restringen provisionalmente 
o cautelarmente un derecho, con el objeto de proteger o preservar a su vez 
otros derechos públicos o individuales; exigencia tal que, por mayoría de 
razón, se hace extensiva a los actos privativos, que son aquellos que tienen 
por objeto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho. 
esto es, la garantía de fundamentación y motivación se exige respecto de 
aquellos actos de autoridad que trascienden a la esfera jurídica del gobernado, 
bien sea temporal o definitivamente.—así, acotó la Segunda Sala, aun cuando 
la visita domiciliaria que tiene por objeto comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales, globalmente considerada es un acto de molestia; lo 
cierto es que, por regla general, los auditores no están obligados a fundar 
ni motivar su actuación durante el desarrollo de la misma, porque los actos 
desplegados por éstos constituyen actos de ejecución de la orden de visita 
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respectiva, la que, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de la Carta 
magna, sí debe estar fundada y motivada, por ser el documento que da origen al 
procedimiento de verificación.—esto es, de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 16 de la Constitución General de la república, la inviolabilidad 
del domicilio constituye un derecho subjetivo del gobernado elevado a la cate-
goría de garantía individual, por lo que la introducción al mismo con el objeto 
de verificar que se han acatado las disposiciones fiscales, sólo puede ser 
autorizado por autoridad competente para ello, mediante un documento en el 
que se funde y motive la causa legal de dicho proceder.—dicho documento 
lo constituye la orden de visita domiciliaria, la que, entre otros requisitos, 
debe contener las causas o razones particulares por las cuales se estima 
procedente la visita de inspección y el sustento legal de dicha determinación 
y, el objeto de la visita, esto último con la finalidad de dar a conocer al contri-
buyente visitado el periodo sujeto a revisión y las contribuciones a revisar; y, 
en consecuencia, a constreñir a los auditores a revisar las contribuciones y 
periodos que fueron previamente determinados por la autoridad ordena-
dora.—en ese orden, resulta incuestionable que los motivos y fundamentos de 
los actos desplegados por los auditores durante la práctica de una visita domi-
ciliaria, se contienen en la orden respectiva y que su actuar se limita a cumplir 
con lo ordenado por la autoridad fiscalizadora; situación tal que evidentemente 
los releva de cumplir con dichas formalidades, salvo aquellos casos en que 
durante el desarrollo de la visita, emitan un acto en ejercicio de una facultad 
decisoria que le es conferida por la ley y que, por ende, constituye una potes-
tad administrativa que puede causar una afectación al interés jurídico del intere-
sado, tal como sucede cuando de actualizarse alguna de las hipótesis 
pre vis tas por la fracción ii del artículo 44 del código tributario, se asegura la 
contabilidad del contribuyente visitado o, en su caso, los bienes o mercancías 
que se encuentran en el domicilio del mismo, pues en estos supuestos deberán 
expresar la causa y el sustento legal de su proceder, ello con el objeto de no 
dejar al interesado en estado de indefensión.—así, afirmó la Segunda Sala, 
las actas de visita, dada su propia naturaleza, no producen una afectación ni 
temporal ni definitiva en la esfera jurídica del gobernado, ya que son de carácter 
transitorio o instrumental, pues son el reflejo de los actos de ejecución de 
una orden de visita domiciliaria y su único objeto, es el de aportar a la autoridad 
competente los elementos necesarios para que en su caso, emita la resolución 
mediante la cual determine la situación fiscal del visitado.—en efecto, se dice 
que las actas de visita son actos de carácter transitorio o instrumental, ya que 
únicamente ilustran o demuestran las actividades desplegadas por los auxi-
liares de la autoridad fiscalizadora durante la práctica de una visita de inspec-
ción, así como las irregularidades que hayan detectado, pero no constituyen 
la actuación que da inicio o pone fin al procedimiento administrativo de fisca-
lización, ni determinan la situación jurídica del visitado.—esto es, aun cuando 
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en las actas de visita los visitadores asientan los hechos u omisiones que a su 
juicio demuestran el incumplimiento de las obligaciones fiscales del contri-
buyente, y en ocasiones, contienen la mención de las consecuencias legales 
de dicho incumplimiento, lo cierto es que los auditores sólo actúan como 
auxiliares de las autoridades fiscales ordenadoras y las actas que éstos elaboran 
son analizadas y calificadas por la autoridad competente para emitir la reso-
lución que pone fin al procedimiento administrativo de fiscalización, la cual, 
al apreciar los hechos u omisiones asentados en las actas, puede hacerlo en el 
sentido en que lo hicieron los visitadores o en uno diverso, según se desprende 
del artículo 63 del Código Fiscal.—lo anterior fue robustecido por la Segunda 
Sala con la cita de las tesis CXXViii/96 y la jurisprudencia 2a./J. 16/96, de rubros: 
‘ViSita domiCiliaria. loS auditoreS No determiNaN eN deFiNitiVa 
la SituaCióN FiSCal del SuJeto ViSitado.’ y ‘ViSita domiCiliaria, el 
aCta FiNal o el doCumeNto eN el Que loS ViSitadoreS determiNaN 
laS proBaBleS CoNSeCueNCiaS leGaleS de loS HeCHoS u omiSio-
NeS Que HuBiereN CoNoCido duraNte el traNSCurSo de aQuÉlla, 
No CoNStituYe uNa reSoluCióN FiSCal deFiNitiVa Y eN Su CoNtra No 
proCede JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal FiSCal de la Federa-
CióN.’.—asimismo, precisó la Segunda Sala que, si bien es cierto que con-
forme a lo dispuesto por la fracción iV de artículo 46 del Código Fiscal de la 
Federación, los hechos u omisiones consignados por los visitadores en las actas 
parciales de una visita domiciliaria que no sean desvirtuados por el visitado 
dentro del plazo que debe transcurrir entre la última acta parcial y el acta final 
se tendrán por consentidos; también lo es que tal consentimiento se entiende 
únicamente para efectos de dictar, en su caso, la resolución que determine el 
crédito fiscal a cargo del contribuyente visitado, pero de modo alguno puede 
estimarse que la presunción de certeza que se deriva del consentimiento tácito 
de los hechos u omisiones consignados en las actas respectivas, no pueda 
ser desvirtuada a través de los recursos ordinarios que prevé la ley fiscal.—
en apoyo a lo anterior, citó la tesis aislada p. CXXiX/96, de epígrafe: ‘ViSita 
domiCiliaria. la preSuNCióN Que deriVa de loS pÁrraFoS SeGuNdo 
Y terCero del artÍCulo 46, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN puede Ser deSVirtuada eN el reCurSo de reVoCa-
CióN o eN el JuiCio de Nulidad.’.—en ese orden, dado que las actas de 
visita sólo reflejan el resultado de los actos de ejecución derivados de una 
orden de visita y que las conclusiones en ellas asentadas no son vinculatorias ni 
trascienden por sí mismas a la esfera jurídica del gobernado, debe estimarse 
que en ellas no se requiere que el visitador precise las normas jurídicas que 
a su juicio resultan aplicables, ni que exponga las causas especiales o razones 
particulares por las cuales estima que los hechos u omisiones observados se 
adecuan a los supuestos que dichas normas prevén, bastando que en ellas 
se precisen los datos de los libros, registros y demás documentación que 
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integren la contabilidad del contribuyente visitado, así como de los discos, 
cintas o cualquier medio de procesamiento de datos que éste tenga en su 
poder; o bien, de los objetos y mercancías que se encontraron en el domicilio 
visitado y de la información proporcionada por terceros que hagan posible la 
identificación particular de cada uno de los hechos u omisiones que conocie-
ron los auditores durante el desarrollo de una visita domiciliaria, a efecto de 
que la autoridad resolutora esté en aptitud de resolver lo conducente, en sín-
tesis, las actas de visita deben cumplir exclusivamente con una exhaustiva 
circunstanciación, tal como lo exigen las distintas fracciones del artículo 46 
del Código Fiscal de la Federación.—por tanto, dada su naturaleza y su objeto, 
se impone concluir que las actas de visita domiciliaria, no requieren cumplir 
con el requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 cons-
titucional, ya que al ser únicamente el reflejo de los actos ejecutados durante 
el desarrollo de una visita domiciliaria y simples opiniones que, en su caso, 
servirán para la motivación de la resolución liquidadora y no trascienden a la 
esfera jurídica del gobernado.—las anteriores consideraciones dieron origen 
a la tesis siguiente: Época: Novena Época. registro: 190722. instancia: Se-
gunda Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de 2000, materias constitucional y adminis-
trativa, tesis 2a. ClVi/2000, página 440: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. 
la GaraNtÍa relatiVa No eS eXiGiBle, GeNeralmeNte, reSpeCto de laS 
aCtaS de ViSita domiCiliaria.’ (se transcribe).—en el caso concreto, la 
Sala manifestó que la última acta parcial se encontraba sujeta a los requisi-
tos establecidos en el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, entre los 
cuales se encuentra la debida fundamentación y motivación; lo anterior, por 
dos razones, la primera, ya que se debe notificar a los contribuyentes y, la 
segunda, causa una afectación en la esfera jurídica del contribuyente, porque 
lo vincula a desvirtuar los hechos en aquél consignados, o bien, a corregir 
totalmente su situación fiscal conforme a lo asentado, a efecto de que la auto-
ridad no emita resolución que determine un crédito fiscal.—al respecto, citó por 
analogía la jurisprudencia 2a./J. 18/2011, de rubro: ‘reViSióN de GaBiNete. 
el oFiCio de oBSerVaCioNeS emitido deNtro de diCHo proCe-
dimieNto deBe Cumplir CoN laS GaraNtÍaS de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN.’.—posteriormente, analizó la competencia de la autoridad 
que emitió la última acta parcial de seis de octubre de dos mil diez, de la que 
observó que la autoridad no había citado el artículo 46, fracción XVii, del re-
glamento interior de la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno 
del estado de Guanajuato, el cual otorgaba las facultades a la dirección re-
gional de auditoría Fiscal ‘C’, para dar a conocer a los contribuyentes, respon-
sables solidarios y demás obligados, los hechos u omisiones imputables a 
éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de comproba-
ción.—por tanto, determinó que si en dicha acta no fue fundada debidamente 
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la competencia de la autoridad emisora, entonces, no podría ser sustento de la 
resolución que determinó el crédito fiscal.—luego, si de conformidad con 
el criterio adoptado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las actas de visita sólo reflejan el resultado de los actos de ejecución 
derivados de una orden de visita y las conclusiones en ellas asentadas no 
son vinculatorias ni trascienden por sí mismas a la esfera jurídica del gober-
nado, por lo que no es un requisito que se funden y motiven y, en el caso, la 
Sala hizo depender la ilegalidad de la resolución determinante del crédito 
**********, del hecho de que ésta tenía como precedente una última acta 
parcial carente de fundamentación de la competencia de la autoridad que la 
emitió.—entonces, resulta claro que el actuar de la Sala es incorrecto, ya que 
de conformidad con el criterio de la Segunda Sala, dichas actas no consti-
tuyen actos de molestia o de privación, pues sólo son el reflejo de los actos de 
ejecución de una orden de visita y simples opiniones que, en su caso, servi-
rán para la liquidación de la resolución liquidatoria y, por ende, no es exigible 
el requisito de fundamentación y motivación, pues no trascienden a la esfera 
jurídica del gobernado.—Sin que sea óbice a lo anterior, el contenido de la juris-
prudencia 2a./J. 18/2011, de rubro: ‘reViSióN de GaBiNete. el oFiCio de 
oBSerVaCioNeS emitido deNtro de diCHo proCedimieNto deBe 
Cumplir CoN laS GaraNtÍaS de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’, 
que, por analogía, cita la Sala.—Se explica.—los artículos 42, 44 a 46, 49 y 63 
del Código Fiscal de la Federación, vigentes al momento del inicio de las facul-
tades de comprobación, esto es, doce de noviembre de dos mil nueve, en lo 
que interesa disponen lo siguiente: ‘artículo 42. las autoridades fiscales a fin 
de comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terce-
ros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales y, en 
su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así 
como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar infor-
mación a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para: … iii. practicar 
visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relaciona-
dos con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías; ... V. practicar 
visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fiscales 
y de la presentación de solicitudes o avisos en materia del registro federal de 
contribuyentes, así como para solicitar la exhibición de la documentación o 
los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia 
o importación de las mercancías, y verificar que los envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto correspon-
diente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan 
sido destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 
49 de este código.—las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades 
conjunta, indistinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el 
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primer acto que se notifique al contribuyente. ...’—‘artículo 44. en los casos 
de visita en el domicilio fiscal, las autoridades fiscales, los visitados, respon-
sables solidarios y los terceros estarán a lo siguiente: i. la visita se realizará 
en el lugar o lugares señalados en la orden de visita.—ii. Si al presentarse los 
visitadores al lugar en donde deba practicarse la diligencia, no estuviere el visi-
tado o su representante, dejarán citatorio con la persona que se encuentre en 
dicho lugar para que el mencionado visitado o su representante los esperen a 
hora determinada del día siguiente para recibir la orden de visita; si no lo 
hicieren, la visita se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado.—
Si el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio después de reci-
bido el citatorio, la visita podrá llevarse a cabo en el nuevo domicilio 
manifestado por el contribuyente y en el anterior, cuando el visitado conserve 
el local de éste, sin que para ello se requiera nueva orden o ampliación de la 
orden de visita, haciendo constar tales hechos en el acta que levanten, salvo 
que en el domicilio anterior se verifique alguno de los supuestos establecidos 
en el artículo 10 de este código, caso en el cual la visita se continuará en el 
domicilio anterior.—Cuando exista peligro de que el visitado se ausente o 
pueda realizar maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la diligencia, 
los visitadores podrán proceder al aseguramiento de la contabilidad.—en los 
casos en que al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicar-
se la diligencia, descubran bienes o mercancías cuya importación, tenencia, 
producción, explotación, captura o transporte deba ser manifestada a las 
autoridades fiscales o autorizada por ellas, sin que se hubiera cumplido con 
la obligación respectiva, los visitadores procederán al aseguramiento de dichos 
bienes o mercancías.—iii. al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visita-
dores que en ella intervengan se deberán identificar ante la persona con 
quien se entienda la diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos; 
si éstos no son designados o los designados no aceptan servir como tales, los 
visitadores los designarán, haciendo constar esta situación en el acta que 
levanten, sin que esta circunstancia invalide los resultados de la visita.— … 
iV. las autoridades fiscales podrán solicitar el auxilio de otras autoridades 
fiscales que sean competentes, para que continúen una visita iniciada por 
aquéllas notificando al visitado la sustitución de autoridad y de visitadores. 
podrán también solicitarles practiquen otras visitas para comprobar hechos 
relacionados con la que estén practicando.’.—‘artículo 45. los visitados, sus repre-
sentantes, o la persona con quien se entienda la visita en el domicilio fiscal, 
están obligados a permitir a los visitadores designados por las autoridades 
fiscales el acceso al lugar o lugares objeto de la misma, así como mantener a 
su disposición la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales de los que los visitadores podrán sacar copias 
para que previo cotejo con sus originales se certifiquen por éstos y sean 
anexados a las actas finales o parciales que levanten con motivo de la visita. 
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también deberán permitir la verificación de bienes y mercancías, así como de 
los documentos, discos, cintas o cualquier otro medio procesable de almace-
namiento de datos que tenga el contribuyente en los lugares visitados. ... 
Cuando se dé alguno de los supuestos que a continuación se enumeran, los 
visitadores podrán obtener copias de la contabilidad y demás papeles relacio-
nados con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para que, previo 
cotejo con los originales, se certifiquen por los visitadores: … en el caso de 
que los visitadores obtengan copias certificadas de la contabilidad por encon-
trarse el visitado en cualquiera de los supuestos previstos por el tercer párrafo 
de este artículo, deberán levantar acta parcial al respecto, la cual deberá 
reunir los requisitos que establece el artículo 46 de este código, con la que 
podrá terminar la visita domiciliaria en el domicilio o establecimientos del 
visitado, pudiéndose continuar el ejercicio de las facultades de comproba-
ción en el domicilio del visitado o en las oficinas de las autoridades fiscales, 
donde se levantará el acta final, con las formalidades a que se refiere el citado 
artículo.—lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visi-
tadores obtengan copias de sólo parte de la contabilidad. en este caso, se 
levantará el acta parcial señalando los documentos de los que se obtuvieron 
copias, pudiéndose continuar la visita en el domicilio o establecimientos del 
visitado. en ningún caso las autoridades fiscales podrán recoger la contabi-
lidad del visitado.’.—‘artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará 
conforme a las siguientes reglas: i. de toda visita en el domicilio fiscal se le-
vantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos 
u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores. los hechos u omi-
siones consignados por los visitadores en las actas hacen prueba de la exis-
tencia de tales hechos o de las omisiones encontradas, para efectos de 
cualquiera de las contribuciones a cargo del visitado en el periodo revisa-
do.—ii. Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, en cada 
uno de ellos se deberán levantar actas parciales, mismas que se agregarán al 
acta final que de la visita se haga, la cual puede ser levantada en cualquiera 
de dichos lugares. en los casos a que se refiere esta fracción, se requerirá la 
presencia de dos testigos en cada establecimiento visitado en donde se levan-
te acta parcial, cumpliendo al respecto con lo previsto en la fracción ii del 
artículo 44 de este código.—iii. durante el desarrollo de la visita los visita-
dores a fin de asegurar la contabilidad, correspondencia o bienes que no 
estén registrados en la contabilidad, podrán, indistintamente, sellar o colocar 
marcas en dichos documentos, bienes o en muebles, archiveros u oficinas 
donde se encuentren, así como dejarlos en calidad de depósito al visitado o a 
la persona con quien se entienda la diligencia, previo inventario que al efecto 
formulen, siempre que dicho aseguramiento no impida la realización de las acti-
vidades del visitado. para efectos de esta fracción, se considera que no se impide 
la realización de actividades cuando se asegure contabilidad o correspondencia 
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no relacionada con las actividades del mes en curso y los dos anteriores. 
en el caso de que algún documento que se encuentre en los muebles, archi-
veros u oficinas que se sellen, sea necesario al visitado para realizar sus acti-
vidades, se le permitirá extraerlo ante la presencia de los visitadores, quienes 
podrán sacar copia del mismo.—iV. Con las mismas formalidades a que se 
refieren las fracciones anteriores, se podrán levantar actas parciales o com-
plementarias en las que se hagan constar hechos, omisiones o circunstan-
cias de carácter concreto, de los que se tenga conocimiento en el desarrollo 
de una visita. una vez levantada el acta final, no se podrán levantar actas 
complementarias sin que exista una nueva orden de visita.—Cuando en el 
desarrollo de una visita las autoridades fiscales conozcan hechos u omisiones 
que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, los consig-
narán en forma circunstanciada en actas parciales. también se consignarán 
en dichas actas los hechos u omisiones que se conozcan de terceros. en la 
última acta parcial que al efecto se levante se hará mención expresa de tal 
circunstancia y entre ésta y el acta final, deberán transcurrir, cuando menos 
veinte días, durante los cuales el contribuyente podrá presentar los documen-
tos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones, así como optar 
por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de más de un ejercicio revi-
sado o fracción de éste, se ampliará el plazo por quince días más, siempre 
que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días.—
Se tendrán por consentidos los hechos consignados en las actas a que se 
refiere el párrafo anterior, si antes del cierre del acta final el contribuyente 
no presenta los documentos, libros o registros de referencia o no señale el 
lugar en que se encuentren, siempre que éste sea el domicilio fiscal o el lugar 
autorizado para llevar su contabilidad o no prueba que éstos se encuentran 
en poder de una autoridad.—tratándose de visitas relacionadas con el ejerci-
cio de las facultades a que se refieren los artículos 215 y 216 de la ley del 
impuesto sobre la renta, deberán transcurrir cuando menos dos meses entre 
la fecha de la última acta parcial y el acta final. este plazo podrá ampliarse 
por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente.—dentro 
de un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la 
última acta parcial, exclusivamente en los casos a que se refiere el párrafo 
anterior, el contribuyente podrá designar un máximo de dos representantes, 
con el fin de tener acceso a la información confidencial proporcionada u obte-
nida de terceros independientes respecto de operaciones comparables que 
afecte la posición competitiva de dichos terceros. la designación de repre-
sentantes deberá hacerse por escrito y presentarse ante la autoridad fiscal 
competente. Se tendrá por consentida la información confidencial proporcio-
nada u obtenida de terceros independientes, si el contribuyente omite designar, 
dentro del plazo conferido, a los citados representantes. los contribuyentes 
personas físicas podrán tener acceso directo a la información confidencial a 
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que se refiere este párrafo.—presentada en tiempo y forma la designación de 
representantes por el contribuyente a que se refiere esta fracción, los repre-
sentantes autorizados tendrán acceso a la información confidencial propor-
cionada por terceros desde ese momento y hasta los cuarenta y cinco días 
hábiles posteriores a la fecha de notificación de la resolución en la que se 
determine la situación fiscal del contribuyente que los designó. los represen-
tantes autorizados podrán ser sustituidos por única vez por el contribuyente, 
debiendo éste hacer del conocimiento de la autoridad fiscal la revocación y 
sustitución respectivas, en la misma fecha en que se haga la revocación y sus-
titución. la autoridad fiscal deberá levantar acta circunstanciada en la que 
haga constar la naturaleza y características de la información y documentación 
consultadas por él o por sus representantes designados, por cada ocasión en 
que esto ocurra. el contribuyente o sus representantes no podrán sustraer o 
fotocopiar información alguna, debiéndose limitar a la toma de notas y apun-
tes.— … V. Cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercicio de las 
facultades de comprobación en los establecimientos del visitado, las actas en 
las que se haga constar el desarrollo de una visita en el domicilio fiscal podrán 
levantarse en las oficinas de las autoridades fiscales. en este caso se deberá 
notificar previamente esta circunstancia a la persona con quien se entiende 
la diligencia, excepto en el supuesto de que el visitado hubiere desaparecido 
del domicilio fiscal durante el desarrollo de la visita.—Vi. Si en el cierre del 
acta final de la visita no estuviere presente el visitado o su representante, se 
le dejará citatorio para que esté presente a una hora determinada del día 
siguiente, si no se presentare, el acta final se levantará ante quien estuviere 
presente en el lugar visitado; en ese momento cualquiera de los visitadores 
que haya intervenido en la visita, el visitado o la persona con quien se entien-
de la diligencia y los testigos firmarán el acta de la que se dejará copia al visi-
tado. Si el visitado, la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos 
no comparecen a firmar el acta, se niegan a firmarla, o el visitado o la persona 
con quien se entendió la diligencia se niegan a aceptar copia del acta, dicha cir-
cunstancia se asentará en la propia acta sin que esto afecte la validez y valor 
probatorio de la misma.—Vii. las actas parciales se entenderá que forman 
parte integrante del acta final de la visita aunque no se señale así expresa-
mente. …’.—‘artículo 46-a. las autoridades fiscales deberán concluir la visita 
que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de 
la contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias 
autoridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de 
que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comproba-
ción, salvo tratándose de …’.—‘artículo 47. las autoridades fiscales debe-
rán concluir anticipadamente las visitas en los domicilios fiscales que hayan 
ordenado, cuando el visitado se encuentre obligado a dictaminar sus estados 
financieros por contador público autorizado o cuando el contribuyente haya 



1980 FEBRERo 2015

ejercido la opción a que se refiere el párrafo quinto del artículo 32-a de este 
código. lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando a juicio de las 
autoridades fiscales la información proporcionada en los términos del artícu-
lo 52-a de este código por el contador público que haya dictaminado, no sea 
suficiente para conocer la situación fiscal del contribuyente, cuando no pre-
sente dentro de los plazos que establece el artículo 53-a, la información o 
documentación solicitada, ni cuando en el dictamen exista abstención de 
opinión, opinión negativa o salvedades, que tengan implicaciones fiscales.—
en el caso de conclusión anticipada a que se refiere el párrafo anterior se 
deberá levantar acta en la que se señale la razón de tal hecho.’.—‘artículo 49. 
para los efectos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 42 de este código, 
las visitas domiciliarias se realizarán conforme a lo siguiente: i. Se llevará a 
cabo en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos 
fijos y semifijos en la vía pública, de los contribuyentes, siempre que se encuen-
tren abiertos al público en general, donde se realicen enajenaciones, presten ser-
vicios o contraten el uso o goce temporal de bienes, así como en los lugares 
donde se almacenen las mercancías.—ii. al presentarse los visitadores al 
lugar en donde deba practicarse la diligencia, entregarán la orden de verifica-
ción al visitado, a su representante legal, al encargado o a quien se encuentre 
al frente del lugar visitado, indistintamente, y con dicha persona se entenderá la 
visita de inspección.—iii. los visitadores se deberán identificar ante la persona 
con quien se entienda la diligencia, requiriéndola para que designe dos testi-
gos; si éstos no son designados o los designados no aceptan servir como 
tales, los visitadores los designarán, haciendo constar esta situación en el acta 
que levanten, sin que esta circunstancia invalide los resultados de la inspec-
ción.—iV. en toda visita domiciliaria se levantará acta en la que se harán 
constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones conocidos por los 
visitadores, en los términos de este código y su reglamento o, en su caso, 
las irregularidades detectadas durante la inspección.—V. Si al cierre del acta 
de visita domiciliaria el visitado o la persona con quien se entendió la diligen-
cia o los testigos se niegan a firmar el acta, o el visitado o la persona con 
quien se entendió la diligencia se niega a aceptar copia del acta, dicha cir-
cunstancia se asentará en la propia acta, sin que esto afecte la validez y valor 
probatorio de la misma; dándose por concluida la visita domiciliaria.—Vi. 
Si con motivo de la visita domiciliaria a que se refiere este artículo, las autori-
dades conocieron incumplimientos a las disposiciones fiscales, se procederá 
a la formulación de la resolución correspondiente. previamente se deberá con-
ceder al contribuyente un plazo de tres días hábiles para desvirtuar la comi-
sión de la infracción presentando las pruebas y formulando los alegatos 
correspondientes. Si se observa que el visitado no se encuentra inscrito en el 
registro federal de contribuyentes, la autoridad requerirá los datos necesarios 
para su inscripción, sin perjuicio de las sanciones y demás consecuencias 
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legales derivadas de dicha omisión. ...’.—‘artículo 63. los hechos que se conoz-
can con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación previstas en 
este código o en las leyes fiscales, o bien que consten en los expedientes, 
documentos o bases de datos que lleven, tengan acceso o en su poder las 
autoridades fiscales, así como aquéllos proporcionados por otras autoridades, 
podrán servir para motivar las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público y de cualquier otra autoridad u organismo descentralizado 
competente en materia de contribuciones federales. ...’.—de lo anterior se des-
prende que para la práctica de una visita domiciliaria deben observarse las 
formalidades siguientes: 1. debe existir una orden de visita, emitida por auto-
ridad competente para ello.—2. debe realizarse en el domicilio señalado en la 
orden respectiva.—3. al inicio de la vista, los visitadores deben identificarse 
ante la persona con quien se entiende la diligencia; asimismo, deberán desig-
narse dos testigos por el propio visitado, o en su caso, por la autoridad 
hacendaria.—a este respecto, es de señalarse que debe formularse un acta 
de inicio, en la que deben precisarse los pormenores del documento (o foto-
copiarse) con el cual se identifican los auditores autorizados para tal efecto; y, 
en su caso, las causas o razones particulares, por las cuales los testigos fueron 
designados por los propios auditores y no así por el visitado.—4. durante 
el desarrollo de la visita: los auditores deberán levantar actas parciales, en las 
que en forma circunstanciada señalen los hechos, omisiones o circunstan-
cias de carácter concreto de las que tengan conocimiento durante el desa-
rrollo de la visita, como pueden ser, entre otros casos, los que entrañan el 
incumplimiento de las disposiciones fiscales, la sustitución de los testigos 
propuestos inicialmente, los hechos u omisiones de terceros, el aseguramiento 
de la contabilidad del contribuyente, la naturaleza y características de la infor-
mación consultada por los representantes del visitado o por él mismo y los 
que dieron origen a la suspensión de la visita.—el visitado, su representante 
o la persona con quien se entienda la diligencia, debe permitir a los auditores 
el acceso a la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales.—los auditores deben sacar copias de los docu-
mentos antes precisados y previo su cotejo con los originales respectivos, 
certificarlas para anexarlas a las actas parciales que levanten con motivo de 
la visita, cuando se está en alguno de los supuestos previstos por el artículo 
45, párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación.—Si la visita se practica 
simultáneamente en dos o más lugares, en cada uno de ellos se deberán le-
vantar actas parciales, en presencia de dos testigos, las cuales serán agrega-
das al acta final. el acta final podrá elaborarse en cualquiera de los lugares 
visitados.—en la última acta parcial, se hará constar tal circunstancia, y entre 
ésta y el acta final, deberán transcurrir cuando menos veinte días, durante los 
cuales el contribuyente puede presentar los documentos, libros o registros que 
desvirtúen los hechos u omisiones consignadas en las actas parciales, o bien 
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puede optar por corregir su situación fiscal.—Se tendrán por consentidos los 
hechos u omisiones consignados en las actas parciales, si antes del cierre 
del acta final el contribuyente no presenta las documentales necesarias para des-
virtuarlos o no demuestra que éstas se encuentran en poder de la autoridad.—
el consentimiento de los hechos u omisiones asentados en las actas de visita, 
que se genera por las razones antes apuntadas, debe entenderse únicamente 
para el efecto de dictar, en su caso, la resolución que determine el crédito 
fiscal a cargo del contribuyente, pero de modo alguno constituye una presun-
ción que no pueda ser desvirtuada a través de los recursos ordinarios que 
prevé la ley fiscal para impugnar dicha resolución.—5. al concluir la visita 
domiciliaria: Cuando no pueda concluirse una visita en el domicilio del contri-
buyente visitado, se levantará en las oficinas de la autoridad, previa notifica-
ción al contribuyente, salvo que éste hubiere desaparecido del domicilio 
fiscal.—la conclusión anticipada de la visita deberá constar en un acta, en la 
que se precisará la razón de tal circunstancia.—Si no se levanta el acta final 
dentro de los términos previstos por el artículo 46-a del código tributario, la visita 
se entenderá concluida en la fecha en que debió concluirse y la orden respec-
tiva y demás actos subsecuentes quedarán sin efectos.—Si al levantarse el 
acta final, no estuviere presente el visitado o su representante, se le dejará 
citatorio para que esté presente a determinada hora del día siguiente; si no se 
presentare, se levantará ante quien esté presente en el domicilio visitado.—
el acta final deberá ser firmada por cualquiera de los auditores que haya 
practicado la diligencia, así como por el visitado o con quien se entiende la 
misma y por los testigos. Si el visitado o los testigos se niegan a firmar el acta o 
a recibir copia de la misma, así se hará constar en el acta. dicha circunstan-
cia no afecta la validez y valor probatorio de la misma.—las actas parciales 
forman parte integrante del acta final de la visita, aunque no se señale expre-
samente.—6. Si con motivo de la visita domiciliaria se advierte el incum-
plimiento de las disposiciones fiscales, la autoridad procederá a emitir la 
resolución correspondiente, la cual se podrá motivar con base en los hechos 
y omisiones asentados en las actas levantadas durante la visita.—de lo 
expuesto se colige, fundamentalmente, lo siguiente: a) en toda visita domicilia-
ria, la autoridad hacendaria debe levantar ‘en forma circunstanciada’ un acta 
de inicio y un acta final y, además, debe levantar actas parciales o complemen-
tarias, en las que hará constar los hechos, omisiones o circunstancias de 
carácter concreto de las que haya tenido conocimiento durante el desa-
rrollo de la visita, fundamentalmente, las relativas al cumplimiento de las 
disposiciones fiscales; B) los auditores deberán certificar las copias que ob-
tengan de la contabilidad y demás papeles relativos al cumplimiento de las 
disposiciones fiscales que obran en poder del contribuyente y anexarlas a 
las actas parciales respectivas; C) entre la última acta parcial y el acta final 
de la visita domiciliaria deberán transcurrir cuando menos veinte días, dentro 
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de los cuales, el visitado podrá presentar los documentos necesarios para des-
virtuar los hechos, omisiones o circunstancias precisadas en las actas par-
ciales de visita, o bien corregir su situación fiscal; de lo contrario se tendrán 
por consentidas, únicamente para el efecto de dictar la resolución que deter-
mine la situación fiscal del visitado, ya que pueden ser desvirtuadas a través 
de los recursos ordinarios que proceden en contra de ésta; d) las actas par-
ciales forman parte integral del acta final de visita, aunque no se señale 
expresamente; y, en consecuencia, las copias certificadas por los auditores 
autorizados de la contabilidad y demás papeles relativos al cumplimiento de 
las disposiciones fiscales que obran en poder del contribuyente, también forman 
parte integrante del acta final de visita; y, e) Si de la práctica de la visita domi-
ciliaria se advierte el incumplimiento a las disposiciones fiscales, la autoridad 
competente deberá emitir la resolución respectiva, la cual se podrá motivar con 
base en los hechos y omisiones asentados en las actas levantadas durante la 
visita.—por otra parte, debe señalarse que toda acta de visita, ya sea inicial, 
parcial, complementaria o final, para su validez, debe reunir los siguientes 
requisitos: i. debe estar circunstanciada; ii. debe levantarse ante la presencia 
del visitado o de su representante, o en su caso, de la persona con la que se 
entendió la diligencia; así como ante dos testigos que deben ser propuestos 
por el propio visitado, o ante su negativa o ausencia, por la autoridad hacen-
daria; iii. deben estar firmadas por cualquiera de los auditores autorizados 
para practicar la visita domiciliaria, por el visitado, su representante o por 
la persona con quien se haya entendido la diligencia y por los testigos; o, en su 
caso, asentarse la razón por la cual, el visitado o los testigos se negaron a 
firmarla o a recibir copia de la misma. esto último no afecta la validez ni el 
valor probatorio de las mismas.—los requisitos precisados en los numerales 
ii y iii que anteceden, por su objetividad no requieren de interpretación algu-
na; caso contrario sucede con el señalado en el numeral i, pues la circunstan-
ciación del acto no debe confundirse con la motivación.—por otra parte, el 
artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, en lo que interesa, dispone: ‘artícu-
lo 48. Cuando las autoridades fiscales soliciten de los contribuyentes, respon-
sables solidarios o terceros, informes, datos o documentos o pidan la 
presentación de la contabilidad o parte de ella, para el ejercicio de sus facul-
tades de comprobación, fuera de una visita domiciliaria, se estará a lo siguien-
te: … iV. Como consecuencia de la revisión de los informes, datos, documentos 
o contabilidad requeridos a los contribuyentes, responsables solidarios o ter-
ceros, las autoridades fiscales formularán oficio de observaciones, en el cual 
harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hu-
biesen conocido y entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales del 
contribuyente o responsable solidario.—V. Cuando no hubiera observaciones, 
la autoridad fiscalizadora comunicará al contribuyente o responsable solidario, 
mediante oficio, la conclusión de la revisión de gabinete de los documentos 
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presentados.—Vi. el oficio de observaciones a que se refiere la fracción iV de 
este artículo se notificará cumpliendo con lo señalado en la fracción i de este 
artículo y en el lugar especificado en esta última fracción citada. el contribu-
yente o el responsable solidario, contará con un plazo de veinte días, conta-
dos a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del oficio 
de observaciones, para presentar los documentos, libros o registros que des-
virtúen los hechos u omisiones asentados en el mismo, así como para optar 
por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de más de un ejercicio revi-
sado o cuando la revisión abarque además de uno o varios ejercicios revisados, 
fracciones de otro ejercicio, se ampliará el plazo por quince días más, siempre 
que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días.—
Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el oficio 
de observaciones, si en el plazo probatorio el contribuyente no presenta docu-
mentación comprobatoria que los desvirtúe.—el plazo que se señala en el 
primero y segundo párrafos de esta fracción es independiente del que se esta-
blece en el artículo 46-a de este código. … Viii. dentro del plazo para desvirtuar 
los hechos u omisiones asentados en el oficio de observaciones, a que se 
refieren las fracciones Vi y Vii, el contribuyente podrá optar por corregir su situa-
ción fiscal en las distintas contribuciones objeto de la revisión, mediante la 
presentación de la forma de corrección de su situación fiscal, de la que pro-
porcionará copia a la autoridad revisora.—iX. Cuando el contribuyente no corrija 
totalmente su situación fiscal conforme al oficio de observaciones o no des-
virtúe los hechos u omisiones consignados en dicho documento, se emitirá la 
resolución que determine las contribuciones o aprovechamientos omitidos, 
la cual se notificará al contribuyente cumpliendo con lo señalado en la frac-
ción i de este artículo y en el lugar especificado en dicha fracción. …’.—de lo 
anterior, se desprende que la emisión del oficio de observaciones es parte del 
procedimiento por el que las autoridades fiscales ejercen sus facultades de 
comprobación fuera de una visita domiciliaria, conocido comúnmente como 
revisión de escritorio o gabinete.—mediante dicho oficio se dan a conocer al 
contribuyente o responsable solidario los hechos u omisiones que se hubiesen 
conocido y entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales por parte 
de aquéllos, a efecto de que, dentro del plazo establecido por la propia norma, 
presente los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u 
omisiones asentados en él, o bien, corrija su situación fiscal, si opta por 
ello.—la consecuencia de que el contribuyente o responsable solidario no 
logre desvirtuar los hechos u omisiones consignados en el oficio de observa-
ciones, dentro del plazo correspondiente, es que se tengan por consenti-
dos.—además, si el contribuyente o responsable solidario no desvirtúa los 
hechos u omisiones consignados en el oficio de observaciones dentro del plazo 
correspondiente, o bien, dentro del mismo plazo, corrige totalmente su situa-
ción fiscal conforme al oficio de observaciones, se emitirá la resolución que 
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determine las contribuciones o aprovechamientos omitidos.—en relación a 
ese artículo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la contradicción de tesis 104/2010, que el hecho de que el oficio de 
observaciones no constituya la resolución en que se determina en forma 
definitiva la situación fiscal del contribuyente o responsable solidario, en todo 
caso implica que dicho oficio carecerá de la definitividad que generalmente 
se requiere para impugnar de manera directa un acto administrativo, mas no 
que no se encuentre sujeto a la garantía de fundamentación y motivación 
prevista por el artículo 16 constitucional.—ello, porque esa garantía no se 
limita a los actos o resoluciones definitivos, sino que se debe cumplir por 
aquellos que causen una afectación en la esfera jurídica de los gobernados, 
ya sea que restrinjan de manera provisional o preventiva a esos derechos 
(acto de molestia), o bien, que produzcan una disminución, menoscabo o 
supresión definitiva (acto privativo).—así, la Segunda Sala consideró que el 
oficio de observaciones previsto en el Código Fiscal de la Federación en vigor, 
sí causa una afectación en la esfera jurídica del gobernado, pues vincula al 
contribuyente o responsable solidario a desvirtuar los hechos en él consigna-
dos, o bien, a corregir totalmente su situación fiscal conforme a lo en él asen-
tado, a efecto de que la autoridad no emita la resolución en que determine 
créditos fiscales a su cargo.—esto es, lo constriñe a realizar una determinada 
conducta, a efecto de evitar la emisión de la resolución liquidatoria.—aunado 
a lo anterior, la oportunidad que otorga la norma en comento para desvirtuar 
lo señalado en el oficio de observaciones, previamente a la emisión de la reso-
lución determinante de créditos fiscales, con el objeto de que ésta ni siquiera 
se llegue a emitir, no puede ser ejercida de manera eficaz por el afectado si la 
autoridad no le señala los motivos y fundamentos en los que se basa su afir-
mación de que existieron hechos u omisiones.—es cierto que ha sido criterio 
reiterado de esta Suprema Corte, que en materia tributaria la garantía de 
audiencia no necesariamente debe ser previa al acto privativo; sin embargo, 
si la propia norma en análisis prevé la oportunidad para el particular de acre-
ditar ante la autoridad fiscal que no incumplió con sus obligaciones en esa 
materia, antes del dictado de la resolución en que se defina de manera defi-
nitiva su situación fiscal, dicha oportunidad sólo puede ser eficaz si se le dan 
a conocer los motivos y fundamentos con base en los cuales la autoridad 
fiscal está considerando que el contribuyente o responsable solidario incum-
plió con sus obligaciones en materia fiscal.—las anteriores consideraciones 
dieron origen a la jurisprudencia citada analógicamente por la Sala regional, 
la cual es del tenor siguiente: Época: Novena Época. registro: 161193. instancia: 
Segunda Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia administrativa, 
tesis 2a./J. 18/2011, página 383: ‘reViSióN de GaBiNete. el oFiCio de 
oBSerVaCioNeS emitido deNtro de diCHo proCedimieNto deBe 
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Cumplir CoN laS GaraNtÍaS de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ 
(se transcribe).—en el caso, la Sala regional estimó que la última acta parcial 
debía estar debidamente fundada y motivada; ello, ya que tenía que notificar 
al contribuyente, además, le causaba una afectación en su esfera jurídica 
porque lo vinculó a desvirtuar los hechos consignados, o bien, a corregir su 
situación fiscal conforme a lo en él asentado, a efecto de que la autoridad 
no emitiera la resolución en que determinaran créditos fiscales a su cargo; 
consecuentemente, aplicó analógicamente el anterior criterio.—lo cual es 
incorrecto, en primer lugar, porque el artículo 46 del Código Fiscal de la Fede-
ración antes reproducido no lo exige, además porque no observó que, como 
ya se dijo anteriormente, en las visita domiciliarias los hechos u omisiones 
que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales serán con-
signados en la última acta parcial y entre ésta y la final, deberán transcurrir, 
cuando menos, veinte días, durante los cuales el contribuyente podrá presentar 
los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones 
asentados, de lo contrario se tendrán por consentidos para el efecto de dictar, 
en su caso, la resolución que determine el crédito fiscal a su cargo.—esto es, 
aun cuando en las actas de visita los visitadores asientan los hechos u 
omisiones que a su juicio demuestran el incumplimiento de las obligaciones 
fiscales del contribuyente y, en ocasiones, contienen la mención de las con-
secuencias legales de dicho incumplimiento, lo cierto es que los auditores 
sólo actúan como auxiliares de las autoridades fiscales ordenadoras y las 
actas que éstos elaboran son analizadas y calificadas por la autoridad com-
petente para emitir la resolución que pone fin al procedimiento administra-
tivo de fiscalización, la cual, al apreciar los hechos u omisiones asentados en 
las actas, puede hacerlo en el sentido en que lo hicieron los visitadores o en uno 
diverso, según se desprende del artículo 63 del Código Fiscal de la Federa-
ción.—en cambio, el oficio de observaciones deriva del ejercicio de una facul-
tad de comprobación diversa, regulada en el artículo 48 del Código Fiscal de 
la Federación y, por lo mismo, con una mecánica distinta, ya que los hechos 
que pudieran considerarse como omisión del pago de contribuciones se obtie-
nen a través de la solicitud de informes, datos o documentos del contribu-
yente, responsables solidarios o terceros.—la propia fracción Vi del artículo 
48 del Código Fiscal de la Federación antes referido, expresamente remite a 
su fracción i, para establecer las formalidades y requisitos del oficio de obser-
vaciones que se equiparan por esa remisión a la de la propia solicitud, de ahí 
que el oficio de observaciones debe cumplir con las formalidades de un acto 
de molestia previstas en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 38 del citado código, tal como lo establece la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—así, a diferencia de lo que sucede con la 
emisión del oficio de observaciones, donde a efecto de que no se emita la reso-
lución determinante del crédito fiscal, se prevé la oportunidad para el particular 
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de acreditar ante la autoridad fiscal que no incumplió con sus obligaciones 
en esa materia, antes del dictado de la resolución en que se defina de manera 
definitiva su situación fiscal. en el caso de la última acta parcial, no se da al 
contribuyente la oportunidad de desvirtuar los hechos u omisiones observa-
dos por la autoridad fiscalizadora, a efecto de que no se emita el respectivo 
crédito fiscal; pues lo asentado en las actas por los verificadores, todavía será 
materia de análisis por la autoridad fiscalizadora.—por tanto, no se puede 
considerar que la última acta parcial se trate de un acto molestia equiparable 
al oficio de observaciones, donde se constriñe al contribuyente a que desvir-
túe los hechos y omisiones observados por la autoridad so pena de emitir la 
resolución que determine un crédito fiscal.—esto es, el oficio de observacio-
nes constituye un acto de molestia, porque se constriñe al contribuyente a 
desvirtuar los hechos consignados, o bien, a corregir totalmente su situación 
fiscal conforme a lo en él asentado, so pena de emitir la resolución que deter-
mine créditos fiscales a su cargo; contrariamente a lo que sucede en la última 
acta parcial, donde al no desvirtuar los hechos u omisiones asentados, si 
bien se tienen por consentidos, esa presunción no necesariamente conlleva 
a la emisión de un crédito fiscal, pues sólo implica que podría tomarse en 
cuenta para el caso que la autoridad fiscalizadora al revisar lo asentado por 
sus auxiliares en su actas, así lo estime. de ahí que no sea un acto de moles-
tia.—por lo anterior, es que no le es aplicable, analógicamente, la jurispru-
dencia 2a./J. 18/2011, de rubro: ‘reViSióN de GaBiNete. el oFiCio de 
oBSerVaCioNeS emitido deNtro de diCHo proCedimieNto deBe 
Cumplir CoN laS GaraNtÍaS de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’; ya 
que a diferencia del oficio de observaciones donde el no desvirtuar los hechos 
u omisiones detectados genera su consentimiento y la emisión del crédito 
correspondiente, en la última acta parcial, esa omisión no necesariamen-
te conlleva a la emisión de un crédito fiscal en los términos ahí asentados.—
en este orden de ideas, también es fundado lo esgrimido por la autoridad 
recurrente en su agravio 3, relativo a que se debió aplicar la jurisprudencia 
2a./J. 146/2007, de rubro: ‘ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 46, FraC-
CióN iV, SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
ordeNa la realiZaCióN de uNa NotiFiCaCióN Formal Y material 
de la Última aCta parCial (leGiSlaCióN ViGeNte eN 1999).’.—ello, ya 
que, de conformidad con dicho criterio la última acta parcial, donde se asienten 
los hechos u omisiones, así como del cómputo de los veinte días que se le 
otorgan entre la señalada última acta parcial y la final, para presentar los docu-
mentos, libros o registros que los desvirtúen, no debe ser objeto de una noti-
ficación formal y material al contribuyente para los efectos del referido 
cómputo, atento a que aquélla se levanta en presencia del propio visitado, su 
representante o la persona que se encuentre en el domicilio, quienes en forma 
directa tienen el conocimiento de la conclusión de la referida última acta 
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parcial, tal como expresamente se consigna en la fracción Vi del artículo 46 
del Código Fiscal de la Federación. máxime que de su artículo 134, fracción i, 
se advierte que los actos objeto de notificación personal, se señalan en forma 
limitativa, a saber: los citatorios, los requerimientos, las solicitudes de infor-
mes o documentos y los actos administrativos que puedan recurrirse, esto es, 
que en ninguno de los supuestos anteriores se encuentra en forma expresa la 
última acta parcial como acto que deba notificarse personalmente, resultando 
recurrible dicha última acta parcial por hechos u omisiones que puedan en-
trañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales, hasta que se finque el 
crédito fiscal a que dé lugar la visita domiciliaria.—por tanto, al no ser obliga-
ción la notificación respectiva de la última acta parcial, resulta desacertada 
la conclusión de la Sala en el sentido de que ese acto debió cumplir con la 
garantía de fundamentación y motivación, por ser de aquellos que se deben 
notificar. además, como ya se mencionó, las actas de visita sólo son el reflejo 
de los actos de ejecución de una orden de visita domiciliaria, la cual sí se debe 
notificar y cumplir con tales requisitos.—dado que el motivo que generó la 
nulidad ha quedado superado con las consideraciones precedentes, no es po-
sible analizar técnicamente el agravio 2, ya que en éste se cuestiona la cita de 
un artículo que la Sala consideró que no era suficiente para fundamentar la 
competencia de la autoridad; luego (sic), si en la presente ejecutoria ya se dilu-
cidó que no fue correcto el análisis realizado al respecto; entonces, su estudio 
sería ocioso por no depararle mayor beneficio.—igualmente, por lo que atañe 
al agravio 4, se considera que no merece mayor pronunciamiento al respecto, 
ya que en éste no se esgrime propiamente un agravio, ya que sólo se limita a 
pedir que los otros sean analizados correctamente y de acuerdo a la causa 
de pedir.—Corolario de lo anterior, ante lo fundado de uno de los agravios, lo 
que procede es revocar la sentencia recurrida, con la finalidad de que la Sala 
Fiscal: 1. deje insubsistente la sentencia recurrida; 2. emita otra en la que, 
prescinda de los argumentos por lo que declaró la nulidad de las resolucio-
nes impugnadas y con libertad de jurisdicción, resuelva lo que conforme a 
derecho corresponda." 

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del décimo Sexto Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal **********, en 
sesión de cuatro de julio de dos mil catorce, sostuvo, en la parte que interesa, 
lo siguiente:

"Cuarto.—es innecesario analizar las consideraciones de la sentencia 
recurrida y el agravio expresado en su contra, mismo que obra a fojas 6 vuelta 
a la 22 de este cuadernillo, en razón de que este tribunal Colegiado de Circuito 
advierte que el presente recurso de revisión fiscal es improcedente, por lo que 
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no se transcribe el mismo, en términos de la fracción ii del numeral 74 de la 
ley de amparo en vigor, en relación con el último párrafo del artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, únicamente es requi-
sito en la sentencia su análisis sistemático. en apoyo, por analogía, con la ley 
de la materia abrogada, se cita la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 830, 
tomo XXXi del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
del rubro y texto siguientes: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para 
Cumplir CoN loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN 
laS SeNteNCiaS de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.’ (se 
transcribe).—QuiNto.—el presente recurso de revisión resulta improcedente, 
dado que en el caso no se satisfacen los requisitos exigidos por el artículo 63 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—para esto, debe 
tenerse presente que de la ejecutoria de la contradicción de tesis número 
256/2010, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, publicada en la 
página 264, tomo XXXii del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, de rubro: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStra-
tiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’, se 
advierte lo siguiente: a. los criterios discrepantes de los tribunales Colegia-
dos que participaron en la contradicción, en la parte que se declaró existente, 
se circunscribió a la procedencia del recurso de revisión fiscal de acuerdo a lo 
previsto en la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo (que se vincula con los temas de aportaciones de 
seguridad social, en los casos que menciona la disposición, y con el de pen-
siones del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado); ya que en relación con una sentencia de la Sala Fiscal que decretó la 
nulidad de la resolución impugnada por el tema de fundamentación y motiva-
ción, un tribunal Colegiado estimó la procedencia del recurso por ubicarse 
dentro de los supuestos de esa fracción y el otro determinó la improcedencia 
al no versar sobre un tema excepcional, siguiendo el criterio de la jurispru-
dencia 2a./J. 220/2007, publicada en la página 217, tomo XXVi del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: ‘reViSióN FiSCal. 
eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS de laS 
SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa Que deClareN la Nulidad por ViCioS FormaleS de la 
reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial relatiVa 
al Grado de rieSGo de laS empreSaS.’; B. la Segunda Sala mencionó 
los supuestos de procedencia del recurso de revisión fiscal que establece el 
artículo 63 de la ley Federal del procedimiento Contencioso administrativo, 
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para concluir que es de carácter excepcional por razón de cuantía o por la 
importancia y trascendencia que revistan los asuntos; y, C. Sostuvo que 
siguiendo el criterio establecido en la jurisprudencia 2a./J. 220/2007 antes 
mencionada, si la instauración del recurso de revisión es para casos excep-
cionales, entonces será improcedente en los supuestos en que la Sala del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa detecte la carencia de fun-
damentación y motivación del acto impugnado, ya que al no resolver sobre 
el contenido material de la pretensión del juicio contencioso, no se satisface la 
presunción de importancia y trascendencia que justifique la procedencia de 
dicho medio de impugnación.—la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, fue reexa-
minada con motivo de la contradicción de tesis 136/2011, resuelta por la 
Segunda Sala el cuatro de mayo de dos mil once, en la cual se determinó que 
la contraposición de los criterios de los tribunales Colegiados que participa-
ron, se constreñía a responder la siguiente interrogante: ¿la jurisprudencia 
2a./J. 150/2010, sólo es aplicable para declarar improcedente el recurso de 
revisión fiscal interpuesto en términos de lo previsto en la fracción Vi del ar-
tículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, contra 
la sentencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que de-
clara la nulidad de una resolución dictada en materia de aportaciones de segu-
ridad social por violaciones formales, como lo es la indebida o insuficiente 
fundamentación de la competencia de la autoridad emisora, o lo es en todos 
los supuestos materiales previstos en las diversas fracciones del referido nu-
meral?—para efectos de análisis, es necesario transcribir, en lo que interesa, 
la ejecutoria de la contradicción de tesis 136/2011: ‘Como es de verse, en la 
ejecutoria correspondiente a la contradicción de tesis número 256/2010, esta 
Segunda Sala del alto tribunal determinó que los tribunales Colegiados de 
Circuito discrepantes se pronunciaron respecto del mismo tema, a saber: la pro-
cedencia del recurso de revisión fiscal de acuerdo a lo previsto en la fracción 
Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, toda vez que las resoluciones impugnadas versaban sobre tópicos rela-
cionados con las pensiones que otorga el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado y en ellas se decretó la nulidad de 
dichas resoluciones por indebida fundamentación y motivación de la compe-
tencia de las autoridades que las emitieron.—empero, a pesar de que la con-
tradicción de que se trata se verificó en función de determinar si era o no 
procedente el recurso de revisión fiscal interpuesto contra una sentencia que 
declaró la nulidad de una resolución dictada en materia de aportaciones de 
seguridad social por vicios formales, como lo es la indebida fundamentación 
y motivación de la competencia de la autoridad emisora, esta Segunda Sala 
no se limitó a resolver esa particular problemática, sino que emitió un criterio 
general aplicable a todos los casos en que se recurra una sentencia dictada 
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en un juicio de nulidad por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa que declare la anulación de la resolución controvertida por vicios for-
males, como lo es la indebida o insuficiente fundamentación y motivación de 
la competencia material de la autoridad que la emitió, al margen de la mate-
ria de que trate la resolución relativa.—en efecto, en la ejecutoria en cues-
tión, esta Sala del máximo tribunal del país hizo referencia al artículo 63 de la 
ley Federal del procedimiento Contencioso administrativo, en todas sus frac-
ciones, que establecen los supuestos en que resulta procedente el recurso de 
revisión fiscal, no sólo a la fracción Vi de dicho numeral, y precisó en abstracto 
que la intención del legislador fue dotar a dicho medio de defensa de un ca-
rácter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a 
ciertos casos que por su cuantía, o por la importancia y trascendencia que 
revistan los asuntos que se pretenden revisar a través de su interposición, 
ameriten la instauración de una instancia adicional.—asimismo, tras aludir a 
lo resuelto en la contradicción de tesis número 167/2007-SS, de la que derivó la 
jurisprudencia 2a./J. 220/2007, de rubro: «reViSióN FiSCal. eS improCe-
deNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS de laS SalaS reGio-
NaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que deClareN la Nulidad por ViCioS FormaleS de la reSoluCióN 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial relatiVa al Grado de 
rieSGo de laS empreSaS.», (Novena Época. instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre 
de 2007, página 217), esta Sala determinó que si la instauración del recurso de 
revisión tuvo la intención de que tal instancia fuera procedente sólo en casos 
excepcionales, ésta es improcedente en los supuestos en que la Sala del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa detecte la carencia de fun-
damentación y motivación del acto impugnado, porque en ese tipo de sentencias, no 
se emite pronunciamiento alguno que implique la declaración de un dere-
cho ni la inexigibilidad de una obligación, toda vez que no resuelven respecto 
del contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, 
sino que solamente se limitan al análisis de la posible carencia de determina-
das formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento 
administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la motivación.—
de igual manera, esta Segunda Sala precisó que el estudio de tales aspectos 
debe confiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo se re-
dundaría en lo ya resuelto; y que de ese modo, se reserva a los tribunales 
Federales el conocimiento de los asuntos en que por su importancia y trascen-
dencia, lo resuelto en ellos tenga un impacto en las materias que el legislador 
consideró importantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el artícu-
lo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—Y final-
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mente sostuvo que si bien es cierto que el referido artículo en relación con la 
procedencia del recurso de revisión, no distingue en cuanto a que si la reso-
lución recurrida debe consistir en un pronunciamiento de fondo del asunto, 
o si basta con que la resolución se hubiere declarado nula por carecer de 
fundamentación y motivación, también lo es que en este último supuesto no 
se puede considerar satisfecha la presunción de importancia y trascendencia 
que justifique la procedencia de dicho medio de impugnación.—en ese sen-
tido, dado que en la ejecutoria en cuestión, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no se constriñó a resolver la problemática 
sometida a su consideración relativa a si procede o no el recurso de revisión 
fiscal contra las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa que sólo declaren la nulidad de una resolución dictada en materia de 
aportaciones de seguridad social por vicios formales, como lo es la indebida 
fundamentación y motivación, sino que el criterio que emitió abarcó a todos 
los casos en que se declare la nulidad de una resolución por vicios formales con 
independencia de su materia, es evidente que la jurisprudencia de que se 
trata no es aplicable únicamente en la materia de aportaciones de seguridad 
social, sino en todos los supuestos previstos en el artículo 63 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en que se decla-
re la nulidad de la resolución impugnada en un juicio contencioso adminis-
trativo por vicios formales, es decir, por razones que no entrañan un 
pronunciamiento de fondo, porque en esa hipótesis no se está ante un caso 
importante y trascendente.’ (lo resaltado es del tribunal).—las anteriores 
consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, de la Segun da 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 383, 
tomo XXXiV del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que dice: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN-
CiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNa-
do por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materia-
leS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).’ (se transcribe).—Cabe destacar que el quince de junio de 
dos mil once, la Segunda Sala resolvió la solicitud de modificación de jurispru-
dencia número 12/2011, relativa a la tesis 2a./J. 150/2010, en la cual se plan-
teó, entre otros puntos, si la interpretación realizada en dicha jurisprudencia 
comprendía el supuesto de procedencia del recurso de revisión por cuantía, 
a lo cual dicho tribunal determinó, en lo que interesa, lo siguiente: ‘esta 
Segunda Sala considera que resultan infundados los argumentos esgrimidos 
para modificar la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 150/2010, de confor-
midad con las siguientes consideraciones.—lo anterior, pues esta Segunda 
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Sala en sesión de cuatro de mayo de dos mil once, al resolver la contradicción 
de tesis 136/2011, por unanimidad de votos, sostuvo lo siguiente: … la ejecu-
toria supratranscrita dio origen a la tesis jurisprudencial 88/2011, pendiente de 
publicación, que es del tenor siguiente: «reViSióN FiSCal. eS improCe-
deNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto 
admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera 
de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apli-
CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo 
que conforme al citado numeral, en los casos en los que las sentencias recu-
rridas decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios for-
males, como es la falta o indebida fundamentación y motivación, la revisión 
fiscal resulta improcedente por no colmar los requisitos de importancia y 
trascendencia, pues en esos supuestos no se emite una resolución de fondo, 
al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, sino sólo evidenciarse 
la carencia de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo 
acto o procedimiento administrativo para ser legal. ahora bien, como en la 
ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 256/2010 de la que derivó la juris-
prudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda Sala, en uso de sus facultades legales, 
abarcó todos los casos en los que la anulación derive de vicios formales, al 
margen de la materia del asunto, es evidente que el referido criterio jurispru-
dencial es aplicable en todos los supuestos materiales previstos en el artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo en los que 
se declare la nulidad de una resolución impugnada por vicios meramente 
formales.».—en este sentido, esta Sala ya se pronunció respecto al tema de la 
aplicación de la jurisprudencia que se solicita sea modificada y reiteró el cri-
terio, en el sentido de que en todos los casos en los que, al margen de la 
materia del asunto, se declare la nulidad de la resolución impugnada en el juicio 
de origen, por vicios meramente formales, es improcedente el recurso de 
revisión fiscal.—lo anterior, pues se estimó que cuando se declara la nulidad 
de la resolución impugnada en un juicio contencioso administrativo por vi-
cios formales, es decir, por razones que no entrañan un pronunciamiento de 
fondo, no se está ante un caso importante y trascendente, sin que sea óbice 
a la anterior determinación que los magistrados solicitantes hagan referencia a 
que, en algunos casos, por estar ante el ejercicio de facultades discreciona-
les de la autoridad administrativa no se le pueda obligar a emitir una nueva 
resolución en la que subsane los vicios detectados, o bien, cuando en virtud 
de la declaratoria de nulidad por falta de fundamentación y motivación de la 
resolución primigencia (sic) pudieran haber caducado las facultades de com-
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probación de la autoridad administrativa, pues ello redunda en situaciones 
fácticas que son, en todo caso, consecuencia de la determinación de nulidad 
respectiva y no propiamente materia de estudio, en sí mismo, de si las resolu-
ciones impugnadas adolecen del vicio que fue decretado por la Sala Fiscal 
respectiva.—en las anotadas condiciones, lo que procede en la especie es 
declarar infundada la solicitud de modificación de la tesis de jurisprudencia 
y por ello, debe prevalecer en sus términos, siendo de observancia obliga-
toria, en aquellos casos en que cobre aplicación, atento a lo que señala el 
artículo 192 de la ley de amparo.’. ante esa perspectiva, se advierte que la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, interpretó que el 
recurso de revisión fiscal es improcedente en contra de las sentencias del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que sólo declaren la nulidad 
del acto administrativo impugnado por vicios formales, en cualquiera de los 
supuestos a que se refiere el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, incluso, tratándose de asuntos en los que la 
cuantía del asunto supere la establecida en la fracción i del artículo 63 de la ley 
en consulta, ya que la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, destaca que la diversa 
jurisprudencia 2a./J. 150/2010, ‘es aplicable en todos los supuestos materia-
les previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo en los que se declare la nulidad de una resolución impugnada 
por vicios meramente formales’, lo cual fue reiterado al resolverse la solicitud 
de modificación de jurisprudencia número 12/2011, lo que implica que, con-
trario a lo estimado por la autoridad recurrente, la cuantía no puede actualizar 
en el caso la procedencia del recurso.—en ese sentido, la improcedencia del 
recurso de revisión fiscal deriva de que la sentencia recurrida decrete la nuli-
dad del acto administrativo impugnado por vicios formales, pues en ese supues-
to no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, tal como se advierte de las causas de ilegalidad que establece 
el artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
que son: ‘artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: i. incompetencia 
del funcionario que la haya dictado, ordenado o tramitado el procedimiento del 
que deriva dicha resolución.—ii. omisión de los requisitos formales exigidos 
por las leyes, siempre que afecte las defensas del particular y trascienda al 
sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamenta-
ción o motivación, en su caso.—iii. Vicios del procedimiento siempre que 
afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución 
impugnada.—iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron dis-
tintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contraven-
ción de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto 
al fondo del asunto.—V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejer-
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cicio de facultades discrecionales no corresponda a los fines para los cuales 
la ley confiera dichas facultades.’.—esa disposición establece como causas de 
ilegalidad por violaciones de fondo, la incompetencia del funcionario (frac-
ción i), cuando los hechos en que se motivó la resolución no se realizaron, 
fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, se dictó en contravención 
de las disposiciones aplicadas o se dejó de aplicar las debidas (fracción iV); y 
cuando se trata de una resolución administrativa dictada en ejercicio de 
facultades discrecionales que no corresponde a los fines para los cuales la 
ley confiera dichas facultades (fracción V); en tanto que como violaciones 
formales considera la omisión de los requisitos formales exigidos por las 
leyes (fracción ii); y los vicios del procedimiento (fracción iii), las cuales 
requieren afectar las defensas del particular y trascender al sentido de la reso-
lución impugnada.—ahora, en el supuesto que se analiza, la Sala Fiscal deter-
minó de oficio, que en la última acta parcial de visita domiciliaria de veintitrés 
de enero de dos mil doce, la autoridad fiscalizadora debió citar los artículos 
17, fracción XViii y 91, apartado a, fracción i, del reglamento interior del Ser-
vicio de administración tributaria, a efecto de fundar su competencia mate-
rial, para dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo 
del ejercicio de sus facultades de comprobación y hacerlos constar en dicha 
acta.—Causa de ilegalidad que, si bien dijo ubicarse en la fracción ii del ar-
tículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al 
momento de decretar la nulidad de la resolución impugnada, invocó además 
como fundamento, las fracciones iii y iV de dicho precepto.—Sin embargo, la 
nulidad que dejó insubsistente la resolución impugnada, derivó de un vicio 
formal y no de fondo, por no declararse un derecho ni la exigibilidad de una 
obligación, lo cual, como ya se dijo, no admite su revisión a través del recurso 
interpuesto.—por ende, son infundados los argumentos que expone la recu-
rrente para sustentar la procedencia de su recurso, ya que los hace depender 
de que el asunto encuadra en las hipótesis de las fracciones ii y iii del artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; siendo 
que, como ya se dijo, la actualización de una causa de ilegalidad por vicios 
formales, excluye el estudio de la procedencia del recurso de revisión fiscal 
con base en los diversos supuestos materiales previstos en el numeral en 
cita, inclusive, el de cuantía del asunto.—Sin que sea óbice que la Sala Fiscal 
hubiera ubicado la causa de ilegalidad, entre otros preceptos, en la fracción 
iV del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, pues lo que motivó la declaratoria de nulidad es un vicio de índole formal, 
como es la indebida fundamentación y motivación.—además, de la totalidad 
del oficio de expresión de agravios no se advierte que se sostenga la inobser-
vancia a alguna jurisprudencia sobre constitucionalidad de normas por parte 
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de la Sala Fiscal, lo cual sí haría procedente el recurso en el supuesto que se 
analiza, de conformidad con la jurisprudencia sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el dieciocho de 
abril de dos mil doce, la solicitud de aclaración de jurisprudencia 1/2012, en la 
cual se hizo la aclaración de la tesis 2a./J. 139/2011 (9a.), que nuevamente se pu-
blicó en la página 543, libro iX, tomo 1, junio de 2012, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro siguiente: ‘reVi-
SióN FiSCal. la iNoBSerVaNCia de la JuriSprudeNCia SuSteNtada 
por la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o por loS tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito SoBre CoNStituCioNalidad de 
NormaS por parte de la Sala FiSCal, aCtualiZa el SupueSto de im-
portaNCia Y traSCeNdeNCia preViSto eN la FraCCióN ii del artÍCulo 
63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo para la proCedeNCia de aQuel reCurSo.’. en esas condiciones, se 
considera improcedente el recurso interpuesto, por consiguiente, debe quedar 
firme la sentencia recurrida." 

Cuarto.—este pleno en materia administrativa del decimosexto Cir-
cuito considera que existe la contradicción denunciada, pues los órganos 
colegiados adoptaron criterios discrepantes, analizando las mismas cuestio-
nes jurídicas.

para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho, no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, que es del tenor 
siguiente:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti tución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén ticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis-
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro blema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí-
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 



1998 FEBRERo 2015

extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons-
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución." (p./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7) 

de lo anterior se colige que la existencia de la contradicción de tesis no 
depende de que las cuestiones fácticas sean iguales, ya que es suficiente que 
los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación 
o diferencia no incida o sea determinante para el problema jurídico resuelto, 
esto es, debe tratarse de aspectos meramente secundarios o accidentales 
que, a la postre, en nada incidirían para modificar la situación examinada por 
el tribunal Colegiado de Circuito respectivo y, por ende, para sostener el crite-
rio adoptado.

Sin embargo, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas, influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares 
o porque la legislación aplicable al caso particular da una solución distinta a 
cada uno de ellos, es inconcuso que la contradicción de tesis no puede confi-
gurarse, en tanto que no podría arribarse a un criterio único, obligatorio para 
resolver la generalidad de los asuntos, y tampoco sería posible sustentar juris-
prudencia para cada problema jurídico resuelto, pues ello conllevaría a des-
naturalizar la contradicción de criterios, convirtiéndola en una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes, y si bien algunas particularidades de los asuntos pueden dilucidarse 
al resolver la contradicción de tesis –mediante aclaraciones o salvedades–, ello 
es viable sólo cuando la situación fáctica distinta no incida en la esencia del 
criterio contendiente, de suerte que pueda válidamente resolverse la contra-
dicción, sustentando uno que prevalezca, sea único y aplicable a los razona-
mientos contradictorios de los órganos participantes.

Hechas las precisiones anteriores, para evidenciar que en el caso se 
configura la contradicción de tesis denunciada, debe atenderse a las consi-
deraciones que sustentan los tribunales Colegiados de Circuito, destacando 
los aspectos fundamentales que se analizaron en cada caso, y que pueden dar 
origen a la oposición de algún punto jurídico.

A. el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito estimó procedente el recurso de revisión fiscal **********, y 
resolvió de fondo, derivado de lo siguiente: 
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1. demanda de nulidad

**********, Sociedad anónima de Capital Variable, promovió juicio de 
nulidad en contra de la resolución que en revocación confirmó la diversa re-
solución **********, de veinticinco de abril de dos mil once, emitida por la 
dirección regional de auditoría Fiscal "C", mediante la cual se le determinó un 
crédito fiscal en cantidad de ********** (********** pesos, **********/100), 
por concepto de retenciones del impuesto al valor agregado, retenciones del 
impuesto sobre la renta por salarios y, en general, por la prestación de un ser-
vicio personal subordinado, retenciones del impuesto sobre la renta por asimi-
lados a salarios, retenciones del impuesto sobre la renta por la prestación de 
servicios profesionales, actualización, recargos y multas, respecto del periodo 
fiscal comprendido del primero de enero al treinta de septiembre de dos 
mil nueve. 

2. Resolución de la Sala Fiscal

la Sala regional del Centro iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa dictó sentencia el diecinueve de marzo de dos mil catorce, en 
la cual resolvió declarar la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, 
invocando las causales de anulación contempladas en las fracciones ii y iV del 
artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

luego de analizar las formalidades que deben observarse en el desa-
rrollo de la visita domiciliaria, consideró que la última acta parcial está sujeta 
a los requisitos del artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, entre los que se 
encuentra la debida fundamentación y motivación, pues se notifica a los con-
tribuyentes, los vincula a desvirtuar los hechos ahí consignados o a corregir 
su situación fiscal. 

Sin embargo, sostuvo la Sala, en la última acta parcial del procedimiento 
ahí analizado, la autoridad omitió citar el artículo 46, fracción XVii, del regla-
mento interior de la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del 
estado de Guanajuato, que otorga competencia material a la dirección regio-
nal de auditoría Fiscal "C", para dar a conocer a los contribuyentes, responsa-
bles solidarios y demás obligados, los hechos u omisiones imputables a ellos, 
conocidos con motivo de las facultades de comprobación. Como efecto, estimó 
procedente declarar la nulidad de la resolución impugnada, así como de la 
recurrida, en términos del artículo 52, fracción ii, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, pues respecto de la determinación del 
crédito fiscal se actualizaron las causas de improcedencia previstas en el ar-
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tículo 51, fracciones ii y iV, debido a que los hechos en que se motivó, consig-
nados en la última acta parcial, no se realizaron. 

3. Revisión fiscal ante el tribunal Colegiado de Circuito

inconforme con lo anterior, la administradora local Jurídica de Celaya, 
en suplencia por ausencia del jefe del Servicio de administración tributaria, 
interpuso recurso de revisión, del cual conoció el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa de décimo Sexto Circuito, quien, en sesión de diez 
de julio de dos mil catorce, resolvió, en lo de interés: 

• Que el recurso es procedente, en términos de la fracción i del artícu-
lo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, porque la 
cuantía del asunto excede de las tres mil quinientas veces el salario mínimo 
general diario del área geográfica correspondiente al distrito Federal.

• además, porque la nulidad se declaró por un vicio de fondo, ya que 
la Sala Fiscal la decretó: "… en términos del artículo 52, fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en virtud de que respecto 
a la determinación del crédito fiscal controvertido se actualiza la causal de anula
ción prevista en el artículo 51, fracciones III y IV, del ordenamiento en cita, debido 
a que los hechos en que se motivaron, como lo es el levantamiento de la 
última acta parcial, no se realizaron ..." 

• Sentado lo anterior, el órgano colegiado procedió al estudio de los 
agravios propuestos, precisando que ello era procedente "… en virtud de que 
el presunto vicio detectado por la Sala no es de forma, toda vez que involucra 
una actuación previa a la resolución determinante que fue la base conforme a la 
cual los hechos fueron analizados en ésta." 

• en esas condiciones, luego de analizar la naturaleza de las actas de vi-
sita y criterios que sobre ese tema ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, concluyó que no requieren cumplir con el requisito de fun damen tación 
y motivación, invocando la tesis 2a. ClVi/2000, de rubro: "FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN. la GaraNtÍa relatiVa No eS eXiGiBle, GeNeralmeNte, reS-
peCto de laS aCtaS de ViSita domiCiliaria."1  

1 tesis 2a. ClVi/2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda 
Sala, tomo Xii, diciembre de 2000, página 440: “FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. la GaraNtÍa 
relatiVa No eS eXiGiBle, GeNeralmeNte, reSpeCto de laS aCtaS de ViSita domiCi-
liaria.—el requisito de fundamentación y motivación previsto en el artículo 16 de la Constitución
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• Como efecto, dado que las actas de visita sólo reflejan el resultado de 
los actos de ejecución de las órdenes de visita, y las conclusiones que en 
ellas se asientan no son vinculatorias ni trascienden por sí mismas a la esfera 
jurídica del gobernado y, por consecuencia, no es requisito que se funden y 
motiven; al no apreciarlo, la Sala Fiscal actuó incorrectamente, al exigir la 
debida fundamentación de la competencia de la autoridad que emitió la última 
acta parcial en el procedimiento de visita, no obstante que no constituye un acto 
de molestia o de privación. 

• Concluyó el tribunal diciendo que no es óbice la jurisprudencia 2a./J. 
18/2011, de rubro: "reViSióN de GaBiNete. el oFiCio de oBSerVaCioNeS 
emitido deNtro de diCHo proCedimieNto deBe Cumplir CoN laS 
GaraNtÍaS de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.", porque el oficio de ob-
servaciones deriva de una facultad de comprobación distinta a la de practicar 
visitas domiciliarias y, por lo mismo, se rige por una mecánica diferente, pues, 
en principio, los hechos que pudieran considerarse como omisión del pago de 
contribuciones se obtienen a través de la solicitud de informes, datos o docu-
mentos del contribuyente, responsables solidarios o terceros, aunado a que, 
a diferencia de lo que ocurre con la última acta parcial de las visitas domici-
liarias, en el oficio de observaciones se da oportunidad al contribuyente, para 
que a efecto de que no se emita resolución determinante del crédito fiscal, 
pueda acreditar ante la autoridad fiscal que no incumplió con sus obligacio-
nes en esa materia. 

por tanto, se dijo, no puede estimarse que un oficio de observaciones 
sea equiparable a la última acta parcial de una visita domiciliaria para efectos 
de exigir la debida fundamentación de la competencia que la emita. 

B. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del décimo Sexto Circuito estimó improcedente el recurso de revisión fiscal 
**********, con base en lo siguiente: 

 Federal, por regla general, no es exigible para las actas de visita domiciliaria, ya que dada su 
naturaleza y objeto, las conclusiones en ellas asentadas no son vinculatorias ni trascienden a la 
esfera jurídica del gobernado, temporal o definitivamente; es decir, por ser actos de carácter 
instrumental que únicamente constituyen el reflejo de los actos de ejecución de una orden de 
visita y simples opiniones que, en todo caso, servirán para la motivación de la resolución liquida-
dora que llegara a dictar la autoridad legalmente competente, es evidente que por sí mismas no 
deparan perjuicio alguno al gobernado y, por tanto, no es necesario que el auditor precise los 
preceptos legales que estima resultan aplicables, ni que señale las causas especiales o razones 
particulares por las cuales considera que los hechos u omisiones observados encuadran en el 
supuesto que tales preceptos prevén, salvo que el acta de visita se elabore con motivo del ejerci-
cio de las facultades decisorias que la ley le confiere al auditor.”
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1. demanda de nulidad

**********, Sociedad anónima de Capital Variable, promovió juicio de 
nulidad en contra de la resolución contenida en el oficio **********, de veinte 
de abril de dos mil doce, emitida por la administración local de auditoría 
Fiscal de león, que impuso créditos fiscales por ********** (********** pesos 
**********/100 m.N.).

2. Resolución de la Sala Fiscal

la Sala regional del Centro iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa dictó sentencia el cuatro de febrero de dos mil catorce, en la 
cual declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, por estimar 
actualizadas las causales de anulación previstas en el artículo 51, fracciones 
ii y iV, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

para llegar a tal conclusión, la Sala Fiscal analizó oficiosamente la 
competencia de la autoridad que emitió la última acta parcial de la visita domi-
ciliaria practicada a la persona moral ahí actora, la cual –dijo– se encuentra 
sujeta a los requisitos de legalidad establecidos en el artículo 38 del Código 
Fiscal de la Federación, entre ellos, la debida fundamentación y motivación, 
pues se notifica a los contribuyentes y los vincula a desvirtuar los hechos ahí 
consignados o a corregir su situación fiscal. 

Sin embargo, en el caso ahí analizado, en la última acta parcial, la auto-
ridad omitió citar los artículos 17, fracción XViii, y 19, apartado a, fracción i, 
del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, que con-
templan la competencia de las administraciones locales de auditoría Fiscal 
del Servicio de administración tributaria, para que dentro de sus circunscrip-
ciones territoriales, den a conocer a los contribuyentes, responsables solida-
rios y demás obligados, los hechos u omisiones imputables a ellos, conocidos 
con motivo de las facultades de comprobación.

así, la nulidad de la resolución determinante se declaró porque, a jui-
cio de la Sala, los hechos en que se motivó, como lo es el levantamiento de la 
última acta parcial, no se realizaron, lo cual expresó diciendo: "… lo proce-
dente es declarar la nulidad de la resolución impugnada, en términos del ar-
tículo 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en virtud de que se actualiza la causal de anulación prevista en 
el artículo 51, fracciones iii y iV, del ordenamiento legal en cita, debido a que 
los hechos en que se motivaron, como lo es el levantamiento de la última acta 
parcial, no se realizaron."
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3. Revisión fiscal ante el tribunal Colegiado de Circuito

inconforme con lo anterior, la administradora local Jurídica de Celaya, 
en representación del secretario de Hacienda y Crédito público, del jefe del 
Servicio de administración tributaria y de la autoridad demandada, admi-
nistración local de auditoría Fiscal de león, interpuso el recurso de revisión 
regis trado ante el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
décimo Sexto Circuito, con el número **********, resuelto en sesión de cuatro de 
julio de dos mil catorce, de cuya ejecutoria se desprende lo siguiente: 

• Se analizaron los razonamientos de la ejecutoria de la contradicción 
de tesis 256/2010, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, de rubro: 
"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deCla reN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo por Falta de FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN.", para concluir que de ellos se desprende que, 
como la instauración del recurso de revisión es para casos excepcionales, 
será improcedente cuando las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa sólo detecten vicios de fundamentación y motivación del acto 
impugnado. 

• Que la jurisprudencia en comento, fue reexaminada en la contra-
dicción de tesis 136/2011, de cuya ejecutoria deriva que la improcedencia 
del re curso cuando la sentencia únicamente resuelva la nulidad por vicios 
for males del acto impugnado, es aplicable en cualquiera de los supuestos ma-
teriales pre vistos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, dando lugar ese criterio a la emisión de la jurisprudencia 
2a./J. 88/2011, titulada: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS 
SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo im-
puGNado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS 
materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 150/2010)." 

• Se precisó, además, que la mencionada jurisprudencia 2a./J. 88/2011, 
fue motivo de una solicitud de aclaración ante la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para verificar si el criterio ahí contenido apli-
caba incluso para el supuesto de que el asunto excediera de la cuantía que la 
ley prevé para su procedencia, lo que fue resuelto por el máximo tribunal, en 
el sentido de que aplica en todos los casos en que, al margen de la materia del 
asunto, se declare la nulidad de la resolución impugnada en el juicio de origen, 
por vicios meramente formales, tornando improcedente el recurso. 
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• el tribunal Colegiado de Circuito consideró entonces, que el recurso 
de revisión fiscal será improcedente cuando la sentencia decrete la nulidad del 
acto administrativo sólo por vicios meramente formales, pues en este supuesto 
no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación. 

• Con base en esos argumentos, analizó que en la sentencia recurrida 
la Sala Fiscal determinó, de oficio, que en la última acta parcial de visita domi-
ciliaria, la autoridad fiscalizadora omitió fundar debidamente su competencia 
material para dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos. entonces, aunque 
en principio, la Sala dijo ubicar la ilegalidad en la fracción ii del artículo 51 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y luego en las frac-
ciones ii y iV del propio numeral, lo cierto es que la nulidad que dejó insubsis-
tente la resolución impugnada, derivó de un vicio formal y no de fondo, porque 
no declaró la existencia de un derecho ni la exigibilidad de una obligación, en 
consecuencia, el recurso de revisión fiscal es improcedente. 

• Se hizo hincapié en que no era óbice que en la sentencia se ubicara 
la causa de ilegalidad en la fracción iV del artículo 51 de la citada legislación, 
pues lo que motivó la declaratoria de nulidad fue un vicio formal, como es la 
indebida fundamentación y motivación. 

de acuerdo con lo antes referido, este pleno en materia administrativa 
del decimosexto Circuito advierte que existe la oposición de criterios, pues 
ambos tribunales contendientes abordaron el estudio de las mismas cuestio-
nes jurídicas: una sentencia que declaró la nulidad lisa y llana de la resolución 
de un procedimiento de visita domiciliaria, a partir de la indebida fundamen-
tación de la competencia de la autoridad que emitió la última acta parcial, 
estimando que tal vicio producía como efecto la inexistencia de los hechos en 
que se sustentó el crédito y, por  tanto, la nulidad se fundó en las hipótesis de 
ilegalidad previstas en las fracciones ii y iV del artículo 51 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo. 

Sin embargo, mientras el primer tribunal Colegiado sostuvo la proceden-
cia del recurso de revisión fiscal, porque la ilegalidad advertida es de fondo y, 
a partir de ello, analizó los agravios propuestos sobre la fundamentación de 
las últimas actas parciales de visita; el Segundo tribunal Colegiado declaró 
improcedente el recurso, porque la deficiencia constituía un vicio meramente 
formal, dado que no declaró un derecho ni la exigibilidad de una obligación. 

en este sentido, el tema de análisis de la contradicción de tesis consiste 
en determinar, si la revisión fiscal es procedente o no contra la sentencia que 
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declara la nulidad de la resolución determinante de una visita domiciliaria, 
como efecto de la deficiente fundamentación de la competencia material de 
la autoridad que emite la última acta parcial, cuando la Sala Fiscal estima 
que ese vicio implica la inexistencia de esa actuación, y los hechos ahí con-
signados que sustentan el crédito declarando que se actualizan las hipótesis 
del artículo 51, fracciones ii y iV, de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo. 

No es óbice a la existencia de la contradicción de criterios que, al resol-
ver, ambos tribunales refirieron la jurisprudencia número 2a./J. 88/2011, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, uno, para sostener 
la procedencia y, otro, la improcedencia de la revisión fiscal. ello, ya que si 
bien la citada jurisprudencia determinó que el recurso es improcedente con-
tra sentencias que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado sólo 
por vicios formales, lo cierto es que no trata el caso de que el vicio de falta o 
deficiente fundamentación de una actuación previa a la resolución impugnada, 
produzca que se estimen inexistentes los hechos en que se sustentó el crédito; 
sin que, por ende, exista pronunciamiento sobre si la ilegalidad de la última 
acta de visita por indebida fundamentación en las condiciones mencionadas, 
constituye un vicio formal o no para efecto de la procedencia del recurso. 

en tal virtud, si bien uno de los órganos jurisdiccionales contendientes 
resolvió aplicando la jurisprudencia número 2a./J. 88/2011, y el otro la estimó 
inaplicable; es inconcuso que, sobre el tema a debate, no existe criterio obliga-
torio para dichos órganos judiciales que defina la controversia. 

de igual manera, no pasa inadvertido que, mediante oficio CCSt-
X-151-08-2014, de veinte de agosto de dos mil catorce, la coordinadora de 
Compilación y Sistematización de tesis informó de la existencia de la juris-
prudencia 2a./J. 66/2013 (10a.), de rubro: "proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. el artÍCulo 51, peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Fede-
ral relatiVa, oBliGa al eStudio de loS CoNCeptoS de impuGNaCióN 
teNdeNteS a CoNtroVertir el FoNdo del aSuNto, auN CuaNdo el 
aCto impuGNado adoleZCa de uNa iNdeBida FuNdameNtaCióN de 
la CompeteNCia de la autoridad demaNdada.". Sin embargo, se estima 
que dicho criterio y la correspondiente ejecutoria, aun cuando pueden servir 
de orientación, al dirimir la problemática aquí sometida a estudio, no resolvie-
ron el punto específico que en este asunto generó la contradicción.

en efecto, en aquel asunto, la contradicción de tesis trató de dilucidar, 
si al declarar la nulidad de la resolución determinante de créditos fiscales, por 
indebida fundamentación del oficio de solicitud de datos e informes del cual 
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derivó el procedimiento, la Sala Fiscal debería sólo resolver ese tema o si, aun 
advirtiendo tal vicio, debería estudiar también los conceptos de anulación 
relacionados con el fondo del asunto.

problemática que se resolvió, en el sentido de que, en términos de los 
artículos 50 y 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa están 
obligadas a examinar la totalidad de los conceptos de anulación tendentes a 
controvertir el fondo del asunto, aun cuando se determine que el acto impug-
nado adolece de suficiente fundamentación de la competencia de la autori-
dad demandada.

Como se ve, aunque en cierta forma se relaciona con el tema, ese cri-
terio no resuelve la problemática específica tocante a si la deficiencia en la fun-
damentación de la última acta parcial de visita domiciliaria, cuando la Sala 
Fiscal le imprime el efecto de considerar inexistentes los hechos ahí conteni-
dos que sustentan el crédito, puede considerarse como un vicio de fondo que 
haga procedente el recurso de revisión fiscal. 

QuiNto.—Cabe señalar que el hecho de que los criterios de los tribu-
nales contendientes no hayan sido expuestos formalmente como tesis, no es 
obstáculo para que este pleno en materia administrativa del decimosexto 
Circuito se ocupe de la contradicción denunciada, pues a fin de que se deter-
mine su existencia, basta que diversos tribunales Colegiados adopten criterios 
disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

al caso se invoca, por identidad jurídica, la jurisprudencia que a conti-
nuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí-
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de ma-
nera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le 
priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
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hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs-
tracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en 
la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados." (Juris-
prudencia 2a./J. 94/2000, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, 
noviembre de 2000, página 319)

tampoco lo es la circunstancia de que los criterios sustentados por los 
tribunales Colegiados contendientes no hayan integrado jurisprudencia, toda 
vez que la normatividad establecida para dirimir una contradicción de tesis, 
no exige dicho requisito.

en efecto, el artículo 41 ter de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación previene lo siguiente:

"Artículo 41 ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 
y 21 de esta ley, son competentes los plenos de Circuito para: i. Resolver las 
contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre los tribuna-
les Colegiados del Circuito correspondiente, determinando cuál de ellas debe 
prevalecer; ii. denunciar ante el pleno o las salas de la Suprema Corte de 
Justicia, según la materia, las contradicciones de tesis de jurisprudencia en 
las que contienda alguna tesis sostenida por ese pleno de Circuito; iii. resol-
ver las solicitudes de sustitución de jurisprudencia que reciban por parte de 
los tribunales colegiados del circuito correspondiente o de sus integrantes; y 
iV. Solicitar a la Suprema Corte de Justicia, conforme a los acuerdos genera-
les que emita el Consejo de la Judicatura Federal, que inicie el procedimiento 
de declaratoria general de inconstitucionalidad cuando dentro de su circuito se 
haya emitido jurisprudencia derivada de amparos indirectos en revisión en la 
que se declare la inconstitucionalidad de una norma general." (énfasis añadido)

del texto anterior se sigue que los plenos de Circuito son competentes 
para resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del circuito correspondiente; de ahí que, en princi-
pio y con base en la interpretación literal de dicho dispositivo, podría pensarse 
que los plenos de Circuito sólo serían competentes para resolver las contra-
dicciones de tesis sometidas a su potestad, cuando los criterios divergentes 
conformen jurisprudencia, es decir, ante el supuesto de que cada uno de los 
criterios contendientes se hubiere sustentado en cinco sentencias no inte-
rrumpidas por otra en contrario, resueltas en diferentes sesiones, por unani-
midad votos, por así desprenderse de los numerales 222, 223 y 224 de la ley 
de amparo. 
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Sin embargo, este órgano colegiado considera que no debe hacerse 
una interpretación y una aplicación literal de la norma referida para estimar 
improcedente cualquier denuncia de contradicción de tesis que no provenga 
de una pugna de criterios jurisprudenciales, pues, como habrá de constatarse, 
el legislador recurrió al término "tesis de jurisprudencia", no en su sentido textual, 
sino de manera indistinta para referirse a tesis, jurisprudencias o simplemente 
criterios sustentados en los diversos fallos que emiten los tribunales Colegiados. 

ello, porque el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
dispone lo siguiente: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo cir-
cuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, el procurador general de la república, los mencionados tribunales 
y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito 
correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como juris-
prudencia.—Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen-
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la 
tesis que deberá prevalecer.—Cuando las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo 
cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegiados de 
Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la 
república o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar 
la contradicción ante el pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley re-
glamentaria, para que éste resuelva la contradicción.—las resoluciones que 
pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los 
plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de 
fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas deri-
vadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la 
contradicción."
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por su parte, los artículos 225 y 226 de la ley de amparo establecen:

"Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al diluci-
dar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia." (énfasis añadido)

"Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: i. el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse las 
tesis contradictorias sostenidas entre sus Salas; ii. el pleno o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando deban dilu-
cidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un 
mismo circuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los tri-
bunales Colegiados de diferente circuito; y iii. Los Plenos de Circuito cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los tribu
nales Colegiados del circuito correspondiente.—al resolverse una contra-
dicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los criterios 
discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. en todo 
caso, la decisión se determinará por la mayoría de los magistrados que los in-
tegran.—la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las 
situaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado 
las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias." (énfasis añadido)

Como se advierte, tanto la Norma Suprema, como las secundarias trans-
critas prevén que la contradicción de tesis entre las sustentadas por tribuna-
les Colegiados de Circuito se origina ante la existencia de criterios discrepantes 
sostenidos entre tribunales Colegiados de Circuito, sin exigir que las ejecu-
torias contendientes conformen jurisprudencia, lo que viene a demostrar el 
aserto propuesto en torno a que el vocablo "tesis de jurisprudencia", estable-
cido por el legislador, no tuvo como voluntad limitar a esos casos el estudio 
de las contradicciones de tesis, sino el de emplear una locución que pudiera 
cubrir todos los rubros posibles. 

Como corolario de lo anterior, conforme a lo expuesto en los numerales 
precitados, se estima que el sistema de denuncia de contradicción de tesis 
entre las establecidas por los tribunales Colegiados de un mismo circuito, tiene 
por objeto que el pleno correspondiente, a través de la sustentación de un 
criterio que tenga carácter jurisprudencial y, por ende, obligatorio, supere la 
inseguridad jurídica derivada de la aplicación de criterios divergentes sobre 
un mismo problema o punto de derecho, máxime cuando respecto del problema 
o punto de derecho dichos tribunales actúen como órganos terminales. 
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por tanto, de estimarse que la denuncia resulta improcedente sólo porque 
los criterios en contradicción no tienen la categoría de jurisprudencia, no se 
cumpliría con el objeto o propósito que inspiró tanto al Constituyente como al 
legislador ordinario, al establecer la denuncia de contradicción de tesis como 
un sistema de integración de jurisprudencia, tendente a superar la inseguridad 
jurídica derivada de la sustentación de criterios diferentes sobre un mismo 
problema jurídico, provenientes de órganos jurisdiccionales que deciden con 
carácter terminal sobre el punto de derecho en conflicto.

en consecuencia, al resolver los tribunales Colegiados de Circuito los 
asuntos sometidos a su potestad como órganos terminales, lógicamente pue-
den sustentar criterios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, por 
lo que de estimarse improcedente la denuncia de contradicción de tesis deri-
vada de lo establecido por éstos al resolver los asuntos de su competencia, so 
pretexto de que los criterios divergentes no constituyen jurisprudencia, se llega-
ría al extremo de hacer nugatoria la intención del Constituyente, al establecer 
a los plenos de Circuito como aquellos órganos encargados de homogeneizar 
los criterios sustentados por los tribunales de su circuito, permitiendo con 
ello que subsista la inseguridad jurídica provocada por la aplicación de crite-
rios divergentes al interior del circuito.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
este pleno en materia administrativa del decimosexto Circuito. 

para hacer un pronunciamiento sobre el particular, resulta indispensa-
ble destacar que en distintas ocasiones la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha emitido criterios relacionados con la naturaleza 
excepcional del recurso de revisión fiscal y, en vinculación, con su improceden-
cia contra sentencias que contengan una declaratoria de nulidad por vicios 
formales. 

Se tiene perfectamente definido que, justamente por la excepcionalidad 
de ese medio de defensa, sólo puede ser procedente atento a la cuantía del 
asunto o a su importancia y trascendencia, que ameritaran la instauración de 
una instancia adicional. 

también se decidió que el recurso sería improcedente en los supues-
tos en los que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
detectara la falta o indebida fundamentación y motivación del acto impugnado, 
al margen de la materia de que tratara la resolución relativa e incluso de la 
cuantía, pues lo relevante para demostrar que el asunto no reviste la exigida 
excepcionalidad, es que en ese tipo de sentencias no se emitía pronunciamiento 
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alguno que implicara la declaración de un derecho ni la inexigibilidad de una 
obligación, ya que no se resolvía respecto del contenido material de la preten-
sión planteada en el juicio contencioso, sino que solamente se limitaba al 
análisis de la posible carencia de determinadas formalidades elementales 
que debía revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser legal. 

Se sostuvo entonces que, siempre que no hubiera un pronunciamiento 
de fondo, resultaba improcedente el recurso de revisión fiscal, como se ve 
reflejado, entre otras, en las jurisprudencias que enseguida se transcriben: 

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 63 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el carácter 
excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas sen-
tencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta de 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia que 
deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legislador 
fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el pronun-
ciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y siendo 
evi dente que el examen de dichas causas de anulación no conduce a la de-
claración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que no 
resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el jui-
cio contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o proce-
dimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la 
motivación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, 
al ser previsible que sólo se redundaría en lo resuelto." (Jurisprudencia 2a./J. 
150/2010, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre 
de 2010, página 694)

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 



2012 FEBRERo 2015

Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume-
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos 
no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formali-
dades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo 
para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda 
Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la 
anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es 
evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los su-
puestos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una 
resolución impugnada por vicios meramente formales." (Jurisprudencia 2a./J. 
88/2011, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 
2011, página 383) 

en particular, de los argumentos contenidos en la ejecutoria de la con-
tradicción de tesis 136/2011, que dio origen a la segunda de las transcritas 
jurisprudencias, destaca que en vinculación con lo previamente resuelto por 
ese mismo órgano colegiado en la diversa contradicción 256/2010, se deter-
minó, de manera categórica, que esa Segunda Sala sostenía el criterio general, 
aplicable a todos los casos, de que el recurso de revisión fiscal es improce-
dente cuando se recurra una sentencia dictada en un juicio de nulidad por el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que declare la anulación 
de la resolución controvertida por vicios formales, como la indebida o insufi-
ciente fundamentación y motivación de la competencia material de la autoridad 
que la emitió, al margen de la materia de que trate la resolución relativa.

Sostuvo que la intención del legislador al establecer ese medio de im-
pugnación en el artículo 63 de la ley Federal del procedimiento Contencioso 
administrativo, en todas sus fracciones –que contienen los supuestos en que 
resulta procedente el recurso de revisión fiscal–, fue dotar a dicho medio de 
defensa de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándola 
únicamente a ciertos casos que por su cuantía o por la importancia y trascen-
dencia que revistan los asuntos que se pretenden revisar a través de su inter-
posición, ameriten la instauración de una instancia adicional. 

en concordancia, estableció que lo que determina la improcedencia 
del recurso, es que en la sentencia no se emita pronunciamiento alguno que 
implique la declaración de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, 
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toda vez que en esos casos no resuelven respecto del contenido material de 
la pretensión planteada en el juicio contencioso. 

además, la Segunda Sala del alto tribunal precisó que el estudio de los 
aspectos formales debe confiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsi-
ble que sólo se redundaría en lo ya resuelto; y que, de ese modo, se reserva a 
los tribunales federales el conocimiento de los asuntos en que, por su importan-
cia y trascendencia, lo resuelto en ellos tenga un impacto en las materias que el 
legislador consideró importantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae 
el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

Finalmente sostuvo que, si bien es cierto que el referido artículo no 
distingue en cuanto a que si la resolución recurrida debe consistir en un pronun-
ciamiento de fondo del asunto, o si basta con que la resolución se hubiere 
declarado nula por un vicio formal, también lo es que en este último supuesto 
no se puede considerar satisfecha la presunción de importancia y trascen-
dencia que justifique la procedencia de dicho medio de impugnación. 

Criterio que el propio órgano colegiado reiteró en posteriores ejecu-
torias relacionadas con el tema, siempre con base en la excepcionalidad del 
recurso de revisión que, por tanto, es improcedente cuanto la sentencia im-
pugnada decrete la nulidad de la resolución administrativa por vicios de forma, 
inclusive aunque la cuantía del asunto exceda de las tres mil quinientas veces 
el salario mínimo general diario a que se refiere la fracción i del artículo 63 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, como en forma 
puntual se pronunció, al resolver la solicitud de modificación de jurispruden-
cia número 12/2011, relativa a la jurisprudencia 2a./J. 150/2010 anteriormente 
transcrita, en cuya ejecutoria sostuvo: "… esta Sala ya se pronunció respecto al 
tema de la aplicación de la jurisprudencia que se solicita sea modificada y reiteró 
el criterio en el sentido de que en todos los casos en los que, al margen de la 
materia del asunto, se declare la nulidad de la resolución impugnada en el juicio 
de origen, por vicios meramente formales, es improcedente el recurso de 
revisión fiscal." 

ahora bien, en las ejecutorias que participan en esta contradicción, los 
respectivos tribunales Colegiados decidieron sobre la procedencia de la revi-
sión fiscal interpuesta contra la sentencia que declara la nulidad lisa y llana de 
la resolución determinante de una visita domiciliaria, a partir de la indebida 
fundamentación de la competencia de la autoridad que emitió la última acta 
parcial, estimando la Sala Fiscal que ese vicio lleva a tener como inexistente 
el acta y, por  tanto, los hechos en que se sustentó el crédito, lo que –consideró– 
actualiza la hipótesis de nulidad prevista en el artículo 51, fracción iV, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 
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en efecto, en ambos juicios contenciosos, la nulidad derivó de que la 
Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin hacer un pro-
nunciamiento en torno a la legalidad o ilegalidad de los créditos impuestos en 
la actuación que resolvió la situación fiscal del contribuyente, consideró que 
en la última acta parcial, la autoridad omitió fundar suficientemente su com-
petencia para dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con 
motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Sin embargo, la Sala Fiscal no se limitó a declarar la nulidad por esa 
deficiencia en la fundamentación, que incontrovertiblemente es de naturaleza 
formal, sino que, además, determinó que el vicio producía la inexistencia del 
acta y, por ende, de los hechos ahí contenidos en que se sustentó el crédito, así 
que decretó la nulidad, en términos de las causales previstas en las fraccio-
nes ii y iV del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, esta última, que contempla vicios de fondo. 

para mejor comprensión de la diferencia entre la nulidad decretada 
por vicios de forma y otra por vicios de fondo, útil para definir la materia de la 
contradicción, porque de ello depende la procedencia del recurso de revisión 
fiscal, es oportuno traer a cuenta el contenido de los artículos 51 y 52, ambos 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que dicen: 

"Artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

"i. incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o trami-
tado el procedimiento del que deriva dicha resolución.

"ii. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que 
afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución im-
pugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso.

"iii. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del par-
ticular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada.

"iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de 
las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo 
del asunto.

"V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de faculta-
des discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera 
dichas facultades.
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"para los efectos de lo dispuesto por las fracciones ii y iii del presente 
artículo, se considera que no afectan las defensas del particular ni trascien-
den al sentido de la resolución impugnada, entre otros, los vicios siguientes:

"a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es para recibir una 
orden de visita domiciliaria, siempre que ésta se inicie con el destinatario de 
la orden.

"b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma circunstanciada 
la forma en que el notificador se cercioró que se encontraba en el domicilio 
correcto, siempre que la diligencia se haya efectuado en el domicilio indicado 
en el documento que deba notificarse.

"c) Cuando en la entrega del citatorio se hayan cometido vicios de pro-
cedimiento, siempre que la diligencia prevista en dicho citatorio se haya enten-
dido directamente con el interesado o con su representante legal.

"d) Cuando existan irregularidades en los citatorios, en las notificaciones 
de requerimientos de solicitudes de datos, informes o documentos, o en los pro-
pios requerimientos, siempre y cuando el particular desahogue los mismos, 
exhibiendo oportunamente la información y documentación solicitados.

"e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente visitado el resultado de 
una compulsa a terceros, si la resolución impugnada no se sustenta en dichos 
resultados.

"f) Cuando no se valore alguna prueba para acreditar los hechos asen-
tados en el oficio de observaciones o en la última acta parcial, siempre que 
dicha prueba no sea idónea para dichos efectos.

"el tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incom-
petencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o para ordenar 
o tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia total de fundamenta-
ción o motivación en dicha resolución. …"

"Artículo 52. la sentencia definitiva podrá:

"i. reconocer la validez de la resolución impugnada.

"ii. declarar la nulidad de la resolución impugnada.

"iii. declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados 
efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autori-
dad debe cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su caso, desde el 
momento en que se cometió la violación.
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"iV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones ii y iii, del artículo 51 de esta ley, el tribunal declarará la nulidad 
para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva resolución; 
en los demás casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, también 
podrá indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar su resolución 
la autoridad administrativa. …"

de estos preceptos legales se aprecia que los tribunales de Justicia 
Fiscal y administrativa, dependiendo del tipo de vicio que adviertan en los 
actos administrativos impugnados, pueden anularlos lisa y llanamente, o bien, 
imprimir a la nulidad determinados efectos y, atendiendo a ello, la autoridad 
demandada estará o no obligada, o al menos en posibilidad, de emitir un nuevo 
acto subsanando los vicios de que éste adolecía y que fueron, precisamente, 
la causa de la nulidad decretada.

es el artículo 52 de la ley Federal del procedimiento Contencioso ad-
ministrativo, el que contempla que las sentencias dictadas por el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa podrán decretar la nulidad de los actos 
administrativos, caso en el cual se hace la distinción entre nulidad absoluta 
o para determinados efectos.

en términos generales, cuando se declara la nulidad absoluta (lisa y 
llana) del acto o resolución impugnados en el juicio respectivo, tal declaración 
implica que el acto o resolución queda insubsistente, no puede producir efec-
tos jurídicos y la autoridad emisora deberá abstenerse de realizar cualquier acto 
de aplicación o ejecución de los mismos.

mientras que, si la nulidad fuera declarada para determinados efectos, 
el acto o resolución quedarán insubsistentes, pero la autoridad emisora estará 
constreñida a emitir uno nuevo o dictar una nueva resolución purgando los 
defectos que hubiera presentado el original, según haya sido precisado en la 
sentencia correspondiente.

de esta forma, la nulidad lisa y llana o absoluta coincide con la nulidad 
para efectos, en cuanto a la aniquilación o desaparición en el orden jurídico 
de la resolución o acto impugnado, independientemente de la causa especí-
fica que haya originado ese pronunciamiento.

Sin embargo, también existen diferencias, según sea la causa de anulación. 

Si se consideró que la resolución o el acto impugnado debían nulificarse 
por provenir de un procedimiento viciado o por deficiencias formales, aunque 
declarado nulo el acto, existirá la posibilidad de que se emita una nueva reso-
lución que supere la deficiencia que originó la nulidad, como sería corregir el 
procedimiento o fundar y motivar la nueva resolución. 
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en sentido opuesto, si la nulidad deriva de un vicio de fondo, como la 
falta de competencia de la autoridad que emitió el acto o la inexistencia de los 
hechos en que se motivó, esas deficiencias impiden que se emita un nuevo acto 
o determinación. 

entonces, sólo la nulidad absoluta o lisa y llana que se dicta estudiando 
el fondo del asunto, es la que impide dictar una nueva resolución, pues exis-
tirá cosa juzgada sobre el problema o problemas de fondo debatidos.

en tal virtud, de las causas de anulación previstas en el artículo 51 ante-
riormente transcrito, es factible desprender que contempla como violaciones 
de fondo: la incompetencia de la autoridad (fracción i); que los hechos en que se 
motivó la resolución no se hayan realizado, sean distintos o se apreciaron 
en forma equivocada, o si la resolución se dictó en contravención de las dis-
posiciones aplicadas o se dejó de aplicar las debidas (fracción iV); y, cuando 
la resolución administrativa que se dictó en ejercicio de facultades discrecio-
nales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas faculta-
des (fracción V). en tanto que como violaciones formales prevé la omisión de 
ese tipo de requisitos previstos por las leyes, incluso la ausencia de fundamen-
tación o motivación (fracción ii) y los vicios del procedimiento del cual deriva 
el acto (fracción iii), en ambos casos, siempre que el vicio afecte las defensas 
del particular y trascienda al sentido de la resolución. 

ahora bien, como se tiene establecido, en el caso, la Sala Fiscal decretó 
la nulidad de la resolución determinante de una visita domiciliaria, porque 
estimó indebidamente fundada la competencia material de la autoridad 
que emitió la última acta parcial, lo que, en efecto, actualiza una deficiencia 
de forma de las previstas en la fracción ii del artículo 51 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, pero como además –bien o mal– 
consideró que ello trascendía a tener por inexistente esa acta y los hechos 
ahí consignados que constituyen el sustento del crédito, es evidente que decretó 
una nulidad de fondo de las previstas en la fracción iV de dicho ordenamiento, 
que incluso invocó en el fallo; entonces, es factible concluir que contra ese 
tipo sentencias resulta procedente el recurso de revisión fiscal previsto en el 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
pues se colman los requisitos de importancia y trascendencia que le son pro-
pios, en virtud de que lo así resuelto implica la determinación de un vicio de 
fondo, que constituye a favor del contribuyente un derecho, consistente en que 
la autoridad ya no puede volver a emitir un nuevo acto, sustentado en hechos 
inexistentes. 

en otras palabras, con su decisión, la Sala Fiscal resuelve el contenido 
material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, otorgándole al 
actor el mayor beneficio que podía obtener, esto es, la nulidad lisa y llana deri-
vada de la inexistencia de los hechos en que se sustentó el crédito y la impo-
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sibilidad de que la autoridad vuelva a emitirlo; pues emitió una resolución de 
fondo, que si bien tuvo como origen una violación formal –la deficiencia en la 
fundamentación de la última acta parcial–, para la Sala Fiscal implicó la inexis-
tencia de los hechos que sustentaron el crédito que, en efecto, cons tituye un 
vicio de los que contempla la fracción iV del artículo 51 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo. 

Caso contrario ocurriría, si la Sala Fiscal sólo decreta la existencia del 
vicio formal por indebida fundamentación de la competencia de la autori-
dad que emitió la última acta parcial de visita, y lejos de encuadrarlo en la 
fracción ii del artículo 51 de la legislación antes mencionada, que es la que 
corresponde, lo hace en la fracción iV, sin exponer argumentos jurídicos para 
justificar alguna violación de fondo, pues, en ese supuesto, se evidenciaría que 
sólo incurrió en un error de cita. Sin embargo, ello no ocurre en los casos que se 
analizan, pues en las sentencias recurridas, la Sala expresamente motivó la 
aplicación de esa última hipótesis, diciendo que –a su juicio– resultaba inexis-
tente la última acta parcial y los hechos ahí consignados, lo que revela su 
intención expresa de tener por actualizado un vicio de fondo. 

en ese orden de ideas, para la procedencia del recurso no es óbice que 
la sentencia no se pronunciara sobre la legalidad de los créditos impuestos 
en la resolución que puso fin a la visita domiciliaria, pues lo importante es 
que sí emite criterio de inexistencia de la obligación del particular visitado, con 
base en que no existen los hechos sustento de la determinación, lo que satis-
face el requisito de excepcionalidad establecido en el artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y justifica la proceden-
cia del medio de defensa de que se trata para que la autoridad esté en posibili-
dad de combatir ese tipo de consideraciones de fondo que le pudieran causar 
agravio. 

aquí cabe hacer notar que por la peculiaridad de los asuntos que se 
analizan, que tuvieron por actualizado un vicio de forma y a partir él uno de 
fondo, atendiendo además al carácter propio y excepcional del recurso de revi-
sión fiscal, la autoridad que lo interponga podrá acudir en defensa de su acto 
sólo sobre los temas de fondo de la sentencia, pero si formulara agravios sobre 
el vicio de forma, los mismos serían inoperantes. 

esto último derivado de la contradicción de tesis 31/2014, que trató de 
resolver la problemática consistente en determinar la procedencia o improce-
dencia de la revisión fiscal contra sentencias que declararan la existencia de 
vicios de forma y también de fondo, en cuya ejecutoria de diecinueve de marzo 
de dos mil catorce, la Segunda Sala del máximo tribunal concluyó que en ese 
supuesto, aunque el recurso se tornaba procedente por existir una declarato-
ria de vicios de fondo, al resolverlo, el tribunal Colegiado sólo debía avocarse 
a estudiar los agravios expresados contra esos temas, pero declarando inope-
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rantes los propuestos respecto de los vicios formales, porque no implican la 
declaración de un derecho ni la exigibilidad de una obligación, ni resuelven 
el contenido material de la pretensión planteada en el juicio de nulidad res-
pecto del acto administrativo, sino que sólo se refieren a la posible carencia 
de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o pro-
cedimiento administrativo para ser legal, lo cual no amerita una revisión poste-
rior, tal como se refleja en la jurisprudencia que de ahí surgió, identificada con 
el número 2a./J. 37/2014 (10a.), consultable en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 1006, de 
rubro y texto: 

"reViSióN FiSCal. CuaNdo la SeNteNCia del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa deClare la Nulidad del aCto 
impuGNado por ViCioS de FoNdo Y de Forma, el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito CompeteNte Sólo deBe eStudiar loS aGraVioS 
ViNCuladoS CoN el FoNdo Y deClarar iNoperaNteS loS Que ata-
ÑeN a la Forma.—en el supuesto de que ese recurso sea procedente, al 
impugnarse una sentencia que declare la nulidad del acto relativo por vicios 
de fondo y formales, el tribunal Colegiado de Circuito competente debe estu-
diar exclusivamente los argumentos dirigidos a impugnar la actualización de 
los vicios de fondo y declarar inoperantes los vinculados con los de forma, ya 
que del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo se advierte la intención de dotar al recurso de revisión fiscal de un 
carác ter excepcional, reservándolo a ciertos casos que, por su cuantía o por 
la importancia y trascendencia, ameriten la instauración de una instancia 
adi cional, por lo que atender a aspectos formales traería como consecuencia des-
conocer la naturaleza y finalidad del medio de defensa de mérito, esto es, su 
carácter excepcional, toda vez que los pronunciamientos de forma no implican 
la declaración de un derecho ni la exigibilidad de una obligación, ni resuelven el 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio de nulidad respecto 
del acto administrativo, sino que sólo se refieren a la posible carencia de deter-
minadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento 
administrativo para ser legal, lo que no amerita una revisión posterior."

Criterio que, para los efectos que aquí interesan, por una parte, confirma 
la procedencia del recurso de revisión fiscal contra la sentencia que declara 
actualizados a la vez vicios de forma y de fondo y, por la otra, sirve para sus-
tentar lo resuelto en el sentido de que por su naturaleza excepcional, en ese 
supuesto, en el recurso sólo pueden analizarse los temas de fondo, pero bajo 
ninguna circunstancia es posible que se estudien los vicios formales. 

en mérito de lo hasta aquí expuesto, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, la tesis que sustenta este pleno en materia administrativa del 
decimosexto Circuito, en los siguientes términos: 
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reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo proCede CoNtra laS SeN-
teNCiaS Que deClareN la Nulidad de la reSoluCióN de uNa ViSita 
domiCiliaria, CuaNdo por ViCioS de Forma de la Última aCta par-
Cial, la Sala FiSCal la deClare iNeXiSteNte Y, Como eFeCto, iNeXiS-
teNteS tamBiÉN loS HeCHoS SuSteNto del CrÉdito (iNapliCaBili dad 
de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 150/2010 Y 2a/J. 88/2011). la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias citadas, 
sostuvo que el recurso de revisión fiscal es improcedente cuando se inter-
pone contra sentencias que decreten la nulidad del acto administrativo im-
pugnado por vicios formales y por no colmar los requisitos de importancia y 
trascendencia, pues en esos supuestos no se emite una resolución de fondo, 
al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, al margen de la materia 
y de la cuantía del asunto. ahora bien, dichos criterios que no cobran aplica-
ción cuando la nulidad lisa y llana de la resolución determinante de un proce-
dimiento de visita domiciliaria, obedece a que en su sentencia la Sala Fiscal 
con sidera que la indebida fundamentación de la última acta parcial pro-
duce como efecto tener por inexistente ese acto y, por ende, los hechos ahí 
consignados que sustentan el crédito, estimando que se actualiza la causa 
de nulidad prevista en fracción iV del artículo 51 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo; supuesto en el cual sí se satisface el 
requisito de excepcionalidad previsto en el artículo 63 del ordenamiento indi-
cado y resulta procedente el recurso de revisión fiscal, pues la nulidad en 
realidad deriva de un vicio de fondo que resuelve el contenido material de la 
pretensión planteada en el juicio contencioso y declara un derecho a favor del 
particular, así que la autoridad puede acudir al recurso a hacer valer agravios 
vinculados con temas de fondo, aunque no contra el vicio formal de deficiente 
fundamentación de la última acta parcial, pues serían inoperantes, atento a la 
jurisprudencia 2a./J. 37/2014 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios de los 
tribunales Colegiados de Circuito que participaron en el presente asunto.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, el criterio establecido por este pleno en materia administrativa 
del decimosexto Circuito, contenido en la tesis que ha quedado redactada en 
la parte final del último considerando de la presente ejecutoria.

Notifíquese; remítase a la Coordinación de Compilación y Sistemati-
zación de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos 
establecidos en el artículo 219 de la ley de amparo; envíese testimonio de la 
misma a los tribunales Colegiados de Circuito que participaron en esta reso-
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lución para los efectos legales correspondientes y, en su oportunidad, archí-
vese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del decimosexto, por 
mayoría de tres votos de los magistrados Víctor manuel estrada Jungo, ariel 
alberto rojas Caballero y arturo Hernández torres, contra el voto de los magis-
trados José de Jesús Quesada Sánchez y José Gerardo mendoza Gutiérrez, 
siendo presidente el primero y ponente el penúltimo de los nombrados, quienes 
conforme a lo dispuesto por el artículo 20, fracción V, del acuerdo General 
11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y Funcionamiento de los plenos de Circuito, firman con el secretario de 
acuerdos, licenciado edgar martín Gasca de la peña, que autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 37/2014 (10a.) citada en esta ejecu toria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a 
las 10:06 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. dICHo RECuRSo PRoCEdE ContRA LAS 
SEntEnCIAS QuE dECLAREn LA nuLIdAd dE LA RESoLu
CIÓn dE unA VISItA doMICILIARIA, CuAndo PoR VICIoS 
dE FoRMA dE LA ÚLtIMA ACtA PARCIAL, LA SALA FISCAL 
LA dECLARE InEXIStEntE Y, CoMo EFECto, InEXIStEntES 
tAMBIÉn LoS HECHoS SuStEnto dEL CRÉdIto (InAPLICA
BILIdAd dE LAS juRISPRudEnCIAS 2a./j. 150/2010 Y 2a/j. 
88/2011). la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las jurisprudencias citadas, sostuvo que el recurso de revi-
sión fiscal es improcedente cuando se interpone contra sentencias que 
decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios forma-
les y por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues 
en esos supuestos no se emite una resolución de fondo, al no decla-
rarse un derecho ni exigirse una obligación, al margen de la materia y 
de la cuantía del asunto. ahora bien, dichos criterios que no cobran apli-
cación cuando la nulidad lisa y llana de la resolución determinante de 
un procedimiento de visita domiciliaria, obedece a que en su sentencia 
la Sala Fiscal considera que la indebida fundamentación de la última 
acta parcial produce como efecto tener por inexistente ese acto y, por 
ende, los hechos ahí consignados que sustentan el crédito, estimando 
que se actualiza la causa de nulidad prevista en fracción iV del artículo 
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51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; 
supuesto en el cual sí se satisface el requisito de excepcionalidad pre-
visto en el artículo 63 del ordenamiento indicado y resulta procedente 
el recurso de revisión fiscal, pues la nulidad en realidad deriva de un 
vicio de fondo que resuelve el contenido material de la pretensión plan-
teada en el juicio contencioso y declara un derecho a favor del particu-
lar, así que la autoridad puede acudir al recurso a hacer valer agravios 
vinculados con temas de fondo, aunque no contra el vicio formal de 
deficiente fundamentación de la última acta parcial, pues serían inope-
rantes, atento a la jurisprudencia 2a./J. 37/2014 (10a.) de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeXto CirCuito.
PC.XVI.A. J/6 A (10a.)

Contradicción de tesis 6/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia administrativa del décimo Sexto Circuito. 25 de 
noviembre de 2014. mayoría de tres votos de los magistrados Víctor manuel estrada 
Jungo, ariel alberto rojas Caballero y arturo Hernández torres. disidentes: José de 
Jesús Quesada Sánchez y José Gerardo mendoza Gutiérrez. ponente: José de Jesús 
Quesada Sánchez. Secretaria: Cristina Guzmán ornelas. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 74/2014, y el diverso sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al resolver 
la revisión fiscal 65/2014.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010, 2a./J. 88/2011 y 2a./J. 37/2014 (10a.) 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 694 y tomo XXXiV, agosto de 
2011, página 383, así como en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 1006, con los rubros y título y 
subtítulo: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deCla-
reN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN.", "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS pre-
ViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010)." 
y "reViSióN FiSCal. CuaNdo la SeNteNCia del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa deClare la Nulidad del aCto impuGNado por 
ViCioS de FoNdo Y de Forma, el triBuNal ColeGiado de CirCuito Compe-
teNte Sólo deBe eStudiar loS aGraVioS ViNCuladoS CoN el FoNdo Y 
deClarar iNoperaNteS loS Que ataÑeN a la Forma.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SEntEnCIA QuE dECIdE doS o MÁS ACCIonES o CuEStIonES 
juRÍdICAS En EL MISMo doCuMEnto. FoRMA dE IMPugnARLA, 
tAnto En EL SuPuESto dE QuE AQuÉLLAS EStÉn EStRECHAMEn
tE VInCuLAdAS o QuE unA ACCIÓn dEPEndA dE otRA, CoMo 
CuAndo dICHAS ACCIonES SEAn AutÓnoMAS o IndEPEn
dIEntES EntRE SÍ.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del triGÉ-
Simo CirCuito. 28 de NoViemBre de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS 
de loS maGiStradoS ÁlVaro oValle ÁlVareZ, eSteBaN ÁlVareZ troN-
CoSo, luCila CaStelÁN rueda Y miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN. 
diSideNteS: SilVerio rodrÍGueZ Carrillo Y JoSÉ luiS rodrÍGueZ 
SaNtillÁN. poNeNte: miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN. SeCretario: 
luiS alBerto mÁrQueZ pedroZa.

III. Competencia

12. este pleno del trigésimo Circuito es legalmente competente para 
conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 
41-ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 
como en el acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito; 
en virtud de que se trata de una posible contradicción de criterios entre tribu-
nales Colegiados del mismo circuito. 

IV. Legitimación

13. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley 
de amparo en vigor, pues fue realizada por el magistrado Álvaro ovalle Álva-
rez, integrante del Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, por lo 
que se actualiza el supuesto a que alude esta última porción normativa. 

V. Antecedentes y consideraciones de los 
criterios contendientes

14. para poder resolver el presente asunto, es necesario determinar 
–en primer lugar– si existe o no la oposición de criterios denunciada, para lo 
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cual es necesario reseñar algunos de los antecedentes de los asuntos partici-
pantes y precisar el sentido de las respectivas consideraciones que fueron 
expuestas en las ejecutorias de que se trata.

15. de la resolución relativa al juicio de amparo directo civil número 
********** del índice del Primer tribunal Colegiado del trigésimo Cir
cuito, se desprende –en síntesis– lo siguiente: 

- mediante escrito presentado el ocho de octubre de dos mil diez en la 
oficialía de partes del poder Judicial del estado, **********, por su propio 
derecho, demandó en la vía especial hipotecaria a ********** y **********, 
solicitando que se declarara la terminación del contrato de mutuo con interés 
y garantía hipotecaria que celebraron –las partes– el día veintidós de enero de 
dos mil nueve y, por tanto, la devolución de la cantidad dada en mutuo (dos-
cientos mil pesos), más los respectivos intereses ordinarios, impuestos, así 
como el pago de los gastos y costas del juicio.

- el dieciocho de octubre de dos mil diez, el Juez octavo Civil del primer 
partido Judicial del estado, a quien correspondió conocer del asunto por razón 
de turno, admitió a trámite la demanda, por lo que ordenó que se registrara en 
el libro de gobierno correspondiente, con el número de expediente **********.

- por otra parte, el diecisiete de noviembre de dos mil diez, **********, 
por conducto de sus endosatarios en procuración **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, promovió juicio ejecutivo 
mercantil en contra de los aludidos ********** y **********, en ejercicio de 
la acción cambiaria directa.

- el treinta de noviembre de dos mil diez, el Juez primero de lo Civil del 
primer partido Judicial del estado, a quien se turnó este último asunto, admi
tió la demanda y la radicó con el número de expediente **********.

- previa solicitud de los demandados ********** y **********, el día 
trece de diciembre de dos mil once, la entonces primera Sala mixta del Su-
premo tribunal de Justicia de esta entidad federativa, decretó procedente la 
acumulación de los juicios citados, esto es, dispuso la acumulación de los 
autos correspondientes al expediente **********, del juzgado Primero 
Civil del Primer Partido judicial del Estado al diverso **********, del 
juzgado octavo del mismo ramo.

- tramitados que fueron los juicios acumulados, el diecinueve de abril 
de dos mil trece, el Juez octavo Civil del primer partido Judicial del estado 
dictó la sentencia definitiva, en los términos siguientes:
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• respecto del juicio especial hipotecario, declaró procedente la vía 
propuesta y que en ella el actor probó su acción, en tanto que los demanda-
dos justificaron parcialmente sus excepciones. 

• en cuanto al juicio ejecutivo mercantil declaró procedente la vía 
propuesta y que en ella el actor probó su acción, en tanto que los demanda-
dos no demostraron sus excepciones. 

- los aludidos demandados ********** y **********, promovieron jui
cio de amparo directo en contra de la anterior resolución.

- tal medio de impugnación fue turnado al primer tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito, quien lo registró con el número de expediente ********** 
y lo resolvió –por mayoría de votos–8 el veintinueve de agosto de dos mil trece, 
al tenor de las consideraciones siguientes: 

i. Que procedía sobreseer en el juicio de amparo en lo principal,9 al actua-
lizarse la causal de improcedencia establecida en el artículo 61, fracción XViii, 
de la ley de amparo.10

ii. lo anterior, según se expuso, pues aunque en la sentencia reclama-
da se decidió sobre la acción hipotecaria ejercida, declarándose el remate del 
bien inmueble, siendo que esta determinación no admite recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 560-e del Código de procedimientos 
Civiles del estado; sin embargo, en la misma resolución también se contiene 
un pronunciamiento respecto de la acción cambiaria directa que también se 
ejerció, siendo que esta declaración es apelable en términos de los numera-
les 1339 y 1340 del Código de Comercio.

8 nota: los magistrados miguel Ángel alvarado Servín y Silverio rodríguez Carrillo (ponente) 
votaron a favor, en tanto que el magistrado José luis rodríguez Santillán emitió voto particular 
en el sentido de que en ese caso (en el que se ordenó la acumulación de un juicio mercantil a 
uno hipotecario) pudo y debió resolverse en el amparo lo relativo a la sentencia emitida en el 
juicio especial hipotecario, de forma independiente al recurso de apelación que debió interponer-
se en cuanto a los demás puntos de la condena (respecto de lo reclamado en el juicio ejecutivo 
mercantil).
9 nota: Se aclara que el tercero interesado **********, promovió amparo adhesivo; sin embar-
go, el mismo fue declarado sin materia en virtud del sobreseimiento decretado en relación al 
amparo directo principal.
10 "Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XVIII. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto 
de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimien-
to, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas."
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iii. esto es, que si bien es cierto que la sentencia reclamada era defini-
tiva para los efectos del juicio de amparo directo, en términos del artículo 170 
de la ley de amparo; sin embargo, también lo es que en su contra procedía el 
recurso de apelación mediante el cual, pudo ser modificada o revocada, sien-
do que los quejosos no agotaron ese medio ordinario de defensa.

iv. Que aun cuando en el juicio de origen también se dilucidó sobre la 
vía hipotecaria promovida, no procedía separar el contenido de la senten
cia documento, pues ello implicaría el quebrantamiento de dos principios 
fundamentales del derecho, a saber: (i) el de acceso a la justicia; y (ii) de se-
guridad jurídica.

v. es decir, que en casos como el ahí analizado, en los que en una 
misma sentencia se resuelven dos o más acciones diversas e indepen
dientes entre sí y respecto de alguna de ellas la ley de la materia prevé 
la procedencia de algún medio de defensa, éste debe agotarse previa-
mente a la promoción del juicio de garantías, pues de otra manera se negaría 
al agraviado la posibilidad de agotar una instancia mediante la cual puede 
obtener la revocación o modificación del fallo definitivo.

vi. en otras palabras, que el hecho de que en una misma sentencia se 
resuelvan por economía procesal diversas cuestiones que guardan autono-
mía, no puede tener el alcance de proscribir el sistema de impugnación esta-
blecido en un determinado ordenamiento legal, porque entonces se vulneraría 
el derecho fundamental de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, e incluso, se rompe-
ría la intención que tuvo el legislador de establecer un recurso para asuntos 
de cierta índole y características. 

vii. Que el criterio que se adoptó en ese caso atendió al propósito fun-
damental de salvaguardar el principio de seguridad jurídica y, además, se 
sustenta en la unidad indivisible de la sentencia en cuanto a su impugnación, 
atendiendo a la distinción que ha establecido la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación entre la sentencia como acto jurídico y como documento.

viii. esto es, que la sentencia como acto jurídico consiste en la declara-
ción que hace el juzgador respecto a determinada solución; mientras que la 
sentencia como documento constituye tan sólo la representación de ese acto 
jurídico. de tal manera que la sentencia como acto jurídico se rige por los 
principios de indivisibilidad e inmutabilidad.
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ix. Que bajo esa óptica, no puede estimarse procedente dividir la 
continencia de la causa, pues ello crearía en los justiciables incertidumbre 
jurídica, al existir la disyuntiva de dividir el ejercicio de la acción constitucio-
nal en dos, derivado de que mientras que lo relativo a una determinación no 
es impugnable, lo concerniente a otra sí lo es; además de que, considerar 
lo contrario, podría generar a la postre la existencia de dos resoluciones in-
congruentes entre sí.

x. Que en el mismo sentido se resolvieron –por mayoría de votos– los di-
versos asuntos **********, **********, ********** y **********, en los que 
se determinó –en esencia– que si la declaración del derecho a recibir alimen-
tos se emite conjuntamente con otras determinaciones, no es legal ni debido 
dividir la continencia de la causa, so pena de separar su estudio a través de 
dos medios de defensa (amparo directo para los alimentos y la apelación para 
resolver el fondo de las diversas cuestiones familiares); lo que puede llegar al 
grado de que coexistan dos resoluciones que podrían ser incongruentes entre 
sí, ya que en amparo directo podría confirmarse la condena en los alimentos 
y quedar firme la sentencia de primera instancia, y que, por tanto, con el pro-
pósito fundamental de salvaguardar los principios de seguridad jurídica y 
acceso a la justicia de los gobernados, en los asuntos del orden familiar en 
los que se demanda, entre otras prestaciones, la disolución del vínculo matri-
monial junto con el pago de alimentos, opera la regla general prevista en la 
primera parte del artículo 372 del Código de procedimientos Civiles del es-
tado, que establece la procedencia del recurso de apelación contra toda sen-
tencia que decida el fondo del negocio. 

16. de la resolución relativa al juicio de amparo directo civil número 
********** del índice del Segundo tribunal Colegiado del trigésimo 
Circuito, se obtiene –en resumen– lo siguiente:

- ********** demandó de ********** lo siguiente: (i) la disolución 
del vínculo matrimonial; (ii) la fijación, pago y aseguramiento de una pen
sión alimenticia para sí misma y para sus hijos ********** y **********, 
ambos de apellidos **********.

- dicho asunto fue turnado al Juez primero de lo Familiar del estado y 
se radicó con el número de expediente **********. 

- Seguido el juicio por su cauce legal correspondiente, el veintinueve 
de septiembre de dos mil diez, el Juez de origen emitió la sentencia respec-
tiva, en la que determinó que resultó procedente la vía única civil y en ella la 
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parte actora probó parcialmente su acción de divorcio necesario, en tanto 
que el demandado demostró parcialmente sus excepciones. en consecuencia:

• declaró disuelto el vínculo matrimonial; 

• Condenó a ********** al pago de una pensión alimenticia definitiva 
a favor de ********** y,

• dejó a salvo los derechos de ********** y **********, para que los 
hicieran valer en la vía y forma propuestos por la ley. 

- la parte condenada, esto es, el demandado **********, promovió 
juicio de amparo directo en contra de tal resolución, el cual se turnó al Segun-
do tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, en donde se registró e identificó 
como amparo directo civil número ********** y se resolvió –por unanimidad 
de votos– en sesión de dos de diciembre de dos mil diez, al tenor de las con-
sideraciones siguientes: 

i. Que procedía sobreseer en el juicio de amparo, al actualizarse la cau-
sal de improcedencia establecida en el artículo 73, fracción XiV, de la ley de 
amparo –abrogada–,11 pues, por una parte, el demandado (quejoso) interpu-
so recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva reclamada por 
cuanto hace al divorcio necesario y, por otro lado, promovió juicio de amparo 
en contra de lo decidido en relación a los alimentos.

ii. Que en ese caso no era posible dividir la continencia de la causa, 
dada la vinculación que guardan los pronunciamientos relativos a ali
mentos y a la disolución del vínculo matrimonial.

iii. Que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 17/99, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, mayo de 1999, página 
143, Novena Época, de rubro: "GaStoS Y CoStaS eN materia merCaNtil. 
amparo iNdireCto improCedeNte CoNtra la liQuidaCióN de, auN 
CuaNdo la SeNteNCia relatiVa CompreNda la liQuidaCióN de iNte-
reSeS.", sostuvo que la sentencia como acto jurídico es indivisible, pero no 

11 "Artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XiV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún recurso o defensa legal 
propuesta por el quejoso que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto recla-
mado …"
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lo es como documento; por tanto, si tal documento representa la solución a 
determinado problema jurídico que contiene diversos pronunciamientos inde-
pendientes, no existe inconveniente para que cada uno de ellos sea comba-
tido de manera destacada y en la vía y términos procedentes. 

iv. empero, que partiendo de la premisa analizada en dicha ejecutoria y 
aplicada a contrario sensu, debía estimarse que si en una sentencia (vista 
ésta como un documento) se hacen diversos pronunciamientos jurídicos, 
pero éstos se encuentran estrechamente vinculados (porque uno de 
ellos no puede subsistir de manera autónoma), entonces no es dable 
que sean combatidos en forma independiente y destacada.

v. Que en el caso concreto, la condena relativa a los alimentos a 
favor de la actora fue consecuencia directa de la causal de divorcio que 
fue acreditada y, por tanto, conforme a lo dispuesto en el artículo 310 del 
Código Civil del estado, resultó procedente la condena al pago de alimentos.

vi. Que de esta forma, en ese caso, si la condena a alimentos depende 
de lo que fue decidido en relación a la causal de divorcio que fue acreditada, 
entonces no es dable jurídicamente que tales pronunciamientos sean 
combatidos en forma separada, sino que éstos, dada la dependencia que 
guardan entre sí, deberán ser analizados en una misma instancia.

vii. Que ello es así, porque sin pasar por alto que lo que se combatía en 
ese juicio de amparo es lo relativo a la condena de alimentos, en contra de la 
cual, conforme a lo dispuesto en el artículo 372 del Código de procedimientos 
Civiles del estado, no procede recurso alguno; sin embargo, dado que no se 
pueden dividir los pronunciamientos que contiene la sentencia como docu-
mento (conforme al criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación) deben ser analizados en forma conjunta.

viii. Que de esta forma, se actualizó la causal de improcedencia en 
comentario, toda vez que el juicio de amparo directo fue promovido por 
**********, en contra de la sentencia de **********, dictada por el ********** 
dentro de los autos del juicio único civil que por divorcio necesario y alimen-
tos promovió **********, siendo que en contra de dicho fallo, existe cons-
tancia de que el quejoso interpuso recurso de apelación.

ix. Que en resumen, ese caso constituía una excepción a la regla gene-
ral, pues, sin pasar por alto que conforme al artículo 372 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el estado, en contra de la sentencia que condena al 
pago de alimentos no procede recurso de apelación; no puede dividirse lo pro-
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nunciado en la sentencia dada la vinculación que existe entre lo resuelto en 
relación al divorcio y la consecuencia que éste trajo para condenar al pago de 
alimentos y, por ende, si existe un recurso pendiente de resolver, el juicio 
de amparo deviene improcedente.

x. Que el criterio sustentado no se contrapone a lo resuelto por dicho 
órgano colegiado en el diverso juicio de amparo **********, puesto que en 
aquél asunto se señaló como acto reclamado la sentencia dictada en un juicio 
de divorcio necesario, así como la sentencia interlocutoria dictada en la recon-
vención de la vía especial de alimentos dentro del mismo juicio; siendo que 
respecto de esta última (sentencia interlocutoria) se determinó carecer de 
competencia legal para su conocimiento y respecto de la primera (sentencia 
de divorcio) se avocó a su análisis. 

xi. Que en ese caso se condenó al demandado a pagar alimentos a 
favor de sus menores hijos, pero a raíz de la obligación que éste tiene como 
padre (en términos de lo dispuesto en el artículo 325 del Código Civil del es-
tado de aguascalientes) y no, como en el particular analizado, que la condena 
a alimentos sea consecuencia directa de lo resuelto en relación al divorcio. 

xii. Que de igual modo, debía destacarse que en el diverso juicio de 
amparo **********, resuelto en sesión de veintinueve de julio de dos mil diez, 
se determinó carecer de competencia legal para conocer del juicio de amparo 
directo promovido en contra de una sentencia que resolvió también cuestio-
nes relativas a la disolución del vínculo matrimonial y en relación al pago de 
alimentos el demandado resultó absuelto; y en dicho asunto, fue determina-
do que en contra de la sentencia (que resolvió absolver de alimentos) sí pro-
cedía el recurso de apelación dado que el artículo 372 del Código procesal 
establece, que dicho medio de defensa no procede cuando existe condena en 
cuanto a los alimentos y en dicho caso hubo absolución, lo que así fue inter-
pretado por exclusión.

xiii. Que por tanto, lo resuelto en ese asunto tampoco se contrapone a 
lo decidido en el juicio de amparo **********.

17. de la resolución relativa al juicio de amparo directo civil número 
********** del índice del Segundo tribunal Colegiado del trigésimo 
Circuito, se obtiene –en síntesis– lo siguiente:

- **********, demandó a ********** por: (i) la disolución del vínculo 
matrimonial; (ii) la fijación, aseguramiento y pago de una pensión alimen
ticia provisional y definitiva para sí misma y (iii) la fijación, aseguramiento y 
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pago de una pensión alimenticia provisional y definitiva para su hijo 
**********.

- dicho asunto fue turnado al Juzgado primero de lo Familiar del estado, 
en donde se radicó con el número de expediente ********** y fue resuelto 
–por la secretaria en funciones de Juez– el trece de junio de dos mil trece, 
en el sentido de que procedió la vía única civil y que la parte actora justificó su 
acción de divorcio necesario, en tanto que el demandado no hizo lo propio 
en relación con las excepciones que opuso, por lo que:

• declaró disuelto el vínculo matrimonial;

• Condenó al demandado al pago de una pensión alimenticia con ca-
rácter definitivo a favor de **********.

• Condenó al demandado al pago de una pensión alimenticia con ca-
rácter definitivo a favor de **********.

- en contra de tal decisión, **********, promovió juicio de amparo directo, 
el cual se turnó al Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, en 
donde se radicó con el número de expediente ********** y fue resuelto –por 
unanimidad de votos–12 el veintitrés de septiembre de dos mil trece, al tenor de 
las consideraciones medulares que se resumen a continuación: 

i. Que resultaron inoperantes los argumentos expresados en el tercer 
concepto de violación, pues a través de ellos el quejoso pretendió poner de ma-
nifiesto que es ilegal la sentencia reclamada, en aquella parte en la que se 
decretó la disolución del vínculo matrimonial que lo unía con la tercera inte-
resada **********, siendo que en contra de esta parte del fallo, el inconfor-
me debió interponer el recurso de apelación, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 372 del Código de procedimientos Civiles del estado.

12 nota: la magistrada lucila Castelán rueda formuló salvedad en el sentido de que no debió 
declararse inoperante el concepto de violación relacionado con la condena al pago de alimentos 
en favor del ex cónyuge del quejoso, con base en la razón de que no impugnó ordinariamente esa 
condena a través del recurso de apelación, pues, según dijo, si se atiende al contenido literal del 
artículo 372 del Código de procedimientos Civiles del estado, no se hace distingo alguno en 
cuanto a que la excepción en él prevista (de que es inimpugnable ordinariamente la sentencia 
en aquella parte que condena al pago de alimentos) pudiera no tener aplicación en algún su-
puesto específico, pues de haber sido esa la intención del legislador, así la habría previsto, lo que 
no sucedió y, en esa medida, permanece vigente y, por tanto, de obligada aplicación, el principio 
de que donde el legislador no distingue, no tiene por qué hacerlo el juzgador. de esta forma, 
señaló que debió declararse inoperante porque no combatió las consideraciones que sustentan 
dicha condena.



2032 FEBRERo 2015

ii. Que de conformidad con lo dispuesto en dicho precepto legal, en 
contra de las sentencias que deciden el fondo del negocio (hipótesis en la que 
se sitúa la disolución del vínculo matrimonial que existió entre el quejoso y la 
tercera interesada) procede el recurso de apelación, hecha la excepción de 
la condena al pago de alimentos, la cual es inimpugnable ordinariamente, cuan-
do aquélla no deriva de la disolución del vínculo matrimonial, ya que cuando 
dicha condena sí depende de la disolución del vínculo matrimonial, en 
tal hipótesis, la condena alimentaria también es apelable.

iii. Que no era obstáculo alguno el hecho de que en la propia sentencia 
se contuvieran ambos pronunciamientos, esto es, el de la disolución del vínculo 
matrimonial (que es apelable) y el diverso de la condena al pago de alimentos 
cuando éstos no derivan de la disolución del vínculo matrimonial (que es 
inimpugnable), sino de la obligación a cargo de los padres, de dar ali
mentos a sus hijos; pues la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ya estableció que si bien la sentencia, como acto jurídico es indivi-
sible, no lo es como documento. de ahí que si este último representa la solu-
ción a determinado problema jurídico que contiene diversos pronunciamientos 
independientes, no existe inconveniente para que cada uno de ellos sea 
combatido de manera destacada y en la vía y términos procedentes, 
tal como se advierte de la jurisprudencia 1a./J. 17/99, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, mayo de 
1999, página 143, con el rubro: "GaStoS Y CoStaS eN materia merCaN-
til. amparo iNdireCto improCedeNte CoNtra la liQuidaCióN de, 
auN CuaNdo la SeNteNCia relatiVa CompreNda la liQuidaCióN 
de iNtereSeS."

iv. Que, por tanto, como el quejoso no interpuso el recurso de apelación 
en contra de la sentencia reclamada, en aquella parte en la que decretó el 
divorcio, no era posible que ese tribunal Colegiado de Circuito emprendiera 
el estudio de aspectos del fallo que aquél consintió en razón de no interponer el 
medio de impugnación que en su contra procedía.

v. Que una vez que fueron desestimados por inoperantes los argumen-
tos encaminados a evidenciar la ilegalidad de la sentencia reclamada, en 
aquella parte en la que se decretó el divorcio, procedía analizar los que cues-
tionaron la condena al pago de alimentos; apartado éste que se controvirtió 
a partir de la condena decretada en el fallo tanto en favor de ********** 
(ex cónyuge del quejoso) como de ********** (hijo del inconforme y de la 
tercera interesada); condena que se impugnó, según se indicó, con base en 
el hecho esencial de que el promovente de la acción constitucional sí ha 
cumplido con su obligación alimentaria.
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vi. Que con base en lo anterior, los argumentos expresados por el 
quejoso, encaminados a evidenciar que es ilegal el fallo que lo condena 
a pagar alimentos en favor de su ex cónyuge son ineficaces, por inope
rantes, en virtud de que esa condena se impuso al quejoso como con
secuencia de la disolución del vínculo matrimonial y haber sido declarado 
cónyuge culpable, tan es así que se decretó como indemnización en favor de 
la cónyuge inocente, acorde con lo dispuesto en el artículo 310 del Código 
Civil vigente en el estado y, en esa medida, dicha condena era apelable (por 
serlo también la parte del fallo que decretó el divorcio acorde a lo señalado 
antes), siendo que el quejoso no interpuso, previamente al amparo, el recurso 
ordinario de apelación.

vii. Que respecto de dicha condena no se actualiza la excepción a que 
hace referencia el artículo 372 del Código de procedimientos Civiles, toda vez 
que ésta tiene lugar cuando la condena de alimentos es independiente de la 
disolución del vínculo matrimonial, esto es, cuando la condena deriva de 
la obligación de los padres, de dar alimentos a sus hijos, siendo que en el 
caso se cuestionó una condena que sí se vincula con la referida 
disolución.

viii. Que este criterio no implica distinguir en donde la ley no distingue, 
sino que, simplemente, es producto de la interpretación conjunta de los ar-
tículos 372 del Código de procedimientos Civiles del estado y 310 del Código 
Civil, pues si este último señala que en los casos de divorcio –necesario, obvia-
mente– el cónyuge inocente tendrá derecho a recibir alimentos del culpable 
en las condiciones que allí se prevén, salta a la vista que el examen de ese 
derecho sólo es posible hacerlo cuando previamente se ha estimado proceden-
te y fundada la acción de divorcio, de manera que si en el recurso de apela-
ción se logra revertir tal decisión, es evidente que, por vía de consecuencia, la 
condena al pago de alimentos caerá automáticamente, al no existir las bases 
que la sustentan a saber: un cónyuge inocente y uno culpable, razones por 
las cuales no sería lógico dividir una sentencia de ese tipo, para estable
cer que contra el decreto de divorcio procede la apelación y contra la 
condena a alimentos no procede de acuerdo con el artículo 372, pues 
aparte de que se estaría dividiendo la continencia de la causa, el pre-
cepto legal se refiere a las sentencias típicas, generadas en procedimientos 
en los que se ha ejercido específicamente la acción de alimentos.

ix. Que por otra parte, resultaron ineficaces los argumentos que el 
quejoso hizo valer en contra de la acción de alimentos en favor de 
**********, quien adquirió la mayoría de edad para la fecha en la que se 
dictó la sentencia reclamada (aspecto impugnado no con motivo del divorcio, 
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sino en virtud de la obligación a cargo de los padres, de dar alimentos a sus 
hijos).

VI. Existencia de la contradicción de tesis denunciada

a. Aspectos preliminares

18. en principio, es menester señalar que el objeto de la resolución de 
una contradicción de tesis, radica en unificar los criterios contendientes; por 
ende, para identificar si es existente la oposición de criterios debe tenerse 
como premisa generar seguridad jurídica.

19. de diversos criterios emitidos por el máximo tribunal del país13 se 
desprende que las características o requisitos que deben analizarse para de-
terminar la existencia de una contradicción de tesis, son medularmente las 
siguientes:

• Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de hacer valer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese. 

• Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 

13 al respecto, véase por ejemplo la tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, cuyos rubro y texto son los siguien-
tes: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCio-
NeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de 
tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales co-
legiados de circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis 
exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendien-
tes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razo-
namiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de proble-
ma jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de 
una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer 
la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también 
sea legalmente posible."
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jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi-
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí-
dica en general.

• Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen-
te posible.

20. el alto tribunal del país también ha establecido que el hecho de 
que los criterios sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, no es un obs-
táculo para definir si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es 
el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.14 

b. Existencia de la contradicción de tesis

21. en el caso concreto sí existe la contradicción de criterios denun
ciada, toda vez que en los tres asuntos participantes se reclamaron –en vía 
de amparo directo– sendas resoluciones de naturaleza compleja, esto es, que 
no dirimieron simplemente una acción, sino diversas que guardan autonomía 
entre sí y que en contra de una de ellas procede un medio ordinario de defensa 
(recurso de apelación) y no respecto de otra; siendo que los referidos órganos 
federales contendientes arribaron a conclusiones antitéticas al resolverlos.

22. esto es, el primer tribunal Colegiado de este Circuito –en el amparo 
directo civil **********– analizó una sentencia en la que se habían dirimido 
y declarado procedentes las dos acciones que fueron ejercidas, a saber: (i) la 
relativa a la declaración de terminación de contrato de mutuo con interés y 
garantía hipotecaria y (ii) la cambiaria directa –de cuantía apelable–; siendo 
que en contra de la primera no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 560-e del Código de procedimientos Civiles de esta 
entidad federativa y la segunda es susceptible de combatirse mediante re-
curso de apelación en términos de lo señalado en los ordinales 1339 y 1340 
del Código de Comercio.

14 Véase tesis p. l/94 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 35, materia común, Número 83, noviembre de 1994, octava Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, que establece: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNte-
GraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de 
una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución Federal ni el artículo 197-a de la ley de amparo, lo establecen así."
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23. en tanto que, por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circui-
to –al resolver los amparos directos civiles ********** y **********– analizó 
dos resoluciones en las que se dirimieron la acciones de divorcio necesario y 
alimentos, esta última no sólo como consecuencia del divorcio solicitado, 
sino también por lo que respecta al derecho autónomo de alimentos a favor 
de los hijos de los demandados; siendo que en cuanto a la primera procede 
el recurso de apelación y no respecto de esta última en términos de lo dispuesto 
en el numeral 372 del Código de procedimientos Civiles del estado de aguas-
calientes, específicamente en la segunda de las hipótesis intentadas (alimen-
tos a favor de los hijos de los demandados).

24. Y ambos tribunales arribaron a conclusiones diversas, ya que el pri-
mero de ellos expuso que –en atención al principio de continencia de la causa–, 
no es válido considerar que una sentencia en la que se decidieron dos 
o más acciones diversas y en contra de una procede un recurso ordina
rio mas no respecto de otra (caso este último, en el que es posible promo
ver juicio de amparo), pueda ser impugnada de manera independiente 
y autónoma, esto es, una parte a través del recurso ordinario y otra mediante 
el juicio de amparo; toda vez que –expuso– de ser así se estaría vulnerando el 
derecho fundamental de acceso a la justicia de los gobernados, reconocido 
en el artículo 17 de la Constitución Federal, se rompería con la intención del 
legislador al establecer un recurso para asuntos de cierta índole y caracterís-
ticas, se infringiría la unidad de las sentencias, se atentaría contra el princi-
pio de seguridad jurídica y, eventualmente, podría generar la existencia de 
dos resoluciones incongruentes entre sí. 

25. por su parte, el segundo de dichos órganos jurisdiccionales deter-
minó –en la parte conducente– que cuando en una sentencia se decidie
ron dos o más acciones autónomas entre sí y en contra de una de ellas 
procede un recurso ordinario mas no respecto de otra (caso este último 
en el que es posible promover juicio de amparo), no existe inconve
niente para que cada una sea combatida de manera destacada y en la 
vía y términos procedentes, esto es, una parte a través del recurso ordina-
rio y otra mediante el juicio de amparo, tal como lo estableció la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 17/99, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, mayo 
de 1999, página 143, Novena Época, de rubro siguiente: "GaStoS Y CoStaS 
eN materia merCaNtil. amparo iNdireCto improCedeNte CoNtra 
la liQuidaCióN de, auN CuaNdo la SeNteNCia relatiVa CompreN-
da la liQuidaCióN de iNtereSeS.".
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26. de esta forma, es dable concluir que ambos tribunales:

26.1.1. resolvieron alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la 
necesidad de hacer valer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpre-
tativo, mediante la adopción de algún canon o método (primer requisito).

- esto se afirma, en virtud de que, como se indicó, ambos órganos juris-
diccionales tuvieron que analizar un asunto en vía de amparo directo, cuyo 
acto reclamado, consistió en una resolución que dirimió dos cuestiones o 
acciones diversas independientes entre sí, y en contra de una de ellas proce-
de un recurso ordinario, mas no respecto de alguna otra u otras; por lo que 
cada uno realizó el ejercicio de interpretación que estimó pertinente respecto 
de la figura jurídica de la continencia de la causa, para dilucidar la viabili-
dad de tal reclamo. 

26.1.2. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentra 
algún punto de toque (segundo requisito).

- es decir, ambos tribunales emitieron una conclusión –contraria– en 
cuanto a la procedencia de dividir la continencia de la causa para efectos de 
impugnación de una sentencia en la que se dilucidaron dos cuestiones o 
acciones jurídicas independientes entre sí.

26.1.3. lo anterior, da lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela-
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible 
(tercer requisito).

- en efecto, de lo expuesto surge la interrogante en el sentido siguiente: 

¿Las sentencias en las que se deciden dos o más acciones o cues
tiones jurídicas diversas y en contra de una de ellas procede determi
nado recurso ordinario mas no respecto de otra u otras (caso este 
último en el que es posible promover juicio de amparo), pueden o no 
ser impugnadas de manera independiente y autónoma, esto es, una 
parte a través del recurso ordinario y otra mediante el juicio de amparo? 

27. en virtud de lo anterior, como se anticipó, en el caso concreto sí 
existe la contradicción de tesis denunciada entre dichos órganos conten-
dientes, pues como se ha mencionado, los tribunales Colegiados de Circuito 
antes señalados hicieron pronunciamiento en relación con el mismo tema 
jurídico y adoptaron criterios que resultan opuestos entre sí.
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28. Sirve de apoyo a la consideración anterior, la jurisprudencia p./J. 
72/2010, sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 7 del tomo XXXii, agosto de 2010, materia 
común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
establece lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide re-
solver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de te-
SiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’,15 al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 

15 la tesis p./J. 26/2001, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 76.
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posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el núme-
ro de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

29. No es obstáculo a lo anterior el hecho de que las resoluciones de 
los tribunales contendientes se hayan emitido al analizar asuntos que se tra-
mitaron en vías diversas (civil y familiar), pues ello no tuvo trascendencia al 
momento de expresar los criterios contradictorios.

30. tampoco es óbice que los tribunales se hayan referido a preceptos 
legales diferentes (el primero invocó los artículos 560-e del Código de proce-
dimientos Civiles del estado, así como los diversos 1339 y 1340 del Código de 
Comercio, en tanto que el segundo invocó el ordinal 372 del primero de los 
ordenamientos legales citados), porque de cualquier manera subsiste el tema 
de fondo, que es la posibilidad o no de impugnar de manera autónoma una sen-
tencia que resuelve diversas acciones independientes y en contra de una de 
ellas procede un recurso ordinario y no respecto de otra o algunas otras.

31. esto es, debe tomarse en cuenta que las contradicciones de tesis 
tienen como razón de ser la generación de seguridad jurídica; siendo que en 
el caso existen, dentro del mismo circuito y ante una situación análoga, deci-
siones en sentidos diversos sobre la misma cuestión jurídica y esa diferencia 
de criterios genera inseguridad jurídica, pues de seguir existiendo los dos 
criterios de los contendientes, sin que se decida cuál es la solución a la cues-
tión jurídica mencionada, ésta dependería del tribunal al cual tocara conocer 
del asunto. 

32. precisamente esa es una de las situaciones que se pretende solu-
cionar con las contradicciones de tesis: que independientemente de quién 
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sea el órgano jurisdiccional que resuelva, se tenga certeza de cómo se va a 
resolver.

33. así, debe privilegiarse la razón de ser de las contradicciones de 
tesis, consistente en determinar la solución correcta de un caso, a fin de uni-
formar criterios y salvaguardar la seguridad jurídica. de lo contrario, sería un 
contrasentido que si dos tribunales Colegiados de Circuito sostienen crite-
rios distintos respecto de una misma cuestión jurídica, no se resuelva cuál 
de las conclusiones es la correcta o incluso si la correcta es otra solu
ción, dado que entonces la certeza jurídica quedaría en entredicho al 
quedar vigentes dos criterios diversos.

34. es aplicable la tesis 1a. CCXXXi/2007 de la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 419 del tomo 
XXVii, enero de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede Su eStudio CuaNdo loS 
triBuNaleS Se apoYaN eN diFereNteS diSpoSiCioNeS JurÍdiCaS de 
uNa miSma leY para lleGar a Su Criterio.—Cuando ante la misma 
legislación dos tribunales sostienen criterios distintos debido a que cada uno, 
utilizó, diversas disposiciones, en realidad se está decidiendo de manera dife-
rente sobre una misma cuestión jurídica, generándose inseguridad para los 
gobernados, porque existen dos criterios con conclusiones diversas y de-
pendiendo del tribunal al cual toque conocer será el sentido de la resolución. 
al respecto, debe tomarse en cuenta que las contradicciones de tesis tienen 
como razón de ser la generación de seguridad jurídica y una de las situaciones 
que pretenden lograr es que, independientemente del tribunal al cual toque 
resolver, se tenga certeza de cómo se decidirá el conflicto de derecho. así las 
cosas, debe privilegiarse esa razón de ser, pues considerar la inexistencia de 
la contradicción en esas situaciones implicaría que, a pesar de que dos tribu-
nales Colegiados de Circuito sostienen criterios distintos respecto de una 
misma cuestión jurídica, no se resuelva cuál de las conclusiones de los cole-
giados es la correcta o incluso si el criterio a seguir es otro distinto, con lo 
que la seguridad jurídica quedaría en entredicho."

c. Análisis relativo al planteamiento de abandono de criterios

35. No pasa inadvertido que mediante oficio número **********, de 
veintinueve de abril de dos mil catorce, el magistrado presidente del primer 
tribunal Colegiado del trigésimo Circuito manifestó que el criterio sostenido 
al resolver el juicio de amparo número **********, fue abandonado en el 
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diverso juicio de amparo directo número **********. esto es, expuso que 
en dicho asunto se estimó procedente el juicio de amparo intentado en con-
tra de una sentencia que contiene dos pronunciamientos autónomos entre sí, 
a saber: el primero relativo a la acción de nulidad de contrato de mutuo –lo 
cual es apelable en términos de los numerales 372 y 399, fracción ii, del Códi-
go de procedimientos Civiles del estado–, y otro por cuanto hace a la acción 
hipotecaria –que no admite recurso alguno, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 560-e del cuerpo legal–. lo anterior, con apoyo en el artículo 61, frac-
ción XViii, último párrafo, de la ley de amparo vigente, que establece una 
salvedad respecto de los casos de excepción al principio de definitividad, que 
anteriormente la norma legal no preveía (interpretación adicional o funda-
mento legal insuficiente).

36. Sin embargo, se estima que lo anterior no deja sin materia la 
pre sente contradicción de tesis, en virtud de las razones que se exponen a 
continuación.

37. en efecto, aunque es verdad lo informado por el citado magistrado, 
en cuanto a que en el diverso juicio de amparo directo número **********, 
del índice del primer tribunal Colegiado de este trigésimo Circuito se atendió 
lo dispuesto en el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo 
vigente,16 que establece una salvedad respecto de los casos de excepción al 
principio de definitividad, que anteriormente la norma legal no preveía; sin 

16 "Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XVIII. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto 
de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimien-
to, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas.
"Se exceptúa de lo anterior:
"a) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejér-
cito, armada o Fuerza aérea nacionales;
"b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o reaprehensión, autos de 
vinculación a proceso, resolución que niegue la libertad bajo caución o que establezca los requi-
sitos para su disfrute, resolución que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, 
orden de arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no se 
trate de sentencia definitiva en el proceso penal;
"c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento.
"Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a interpretación adicio
nal o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso quedará en liber-
tad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de amparo …"
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embargo, la cuestión debatida no es la procedencia del juicio de ampa
ro directo cuando se reclama una sentencia que decide dos o más accio
nes diversas y en contra de una procede un recurso ordinario mas no 
respecto de otra, sino que debe determinarse si es o no posible que este 
tipo de fallos se combatan de manera independiente y autónoma, 
esto es, una parte a través del recurso ordinario y otra mediante el jui
cio de amparo.

38. además, no debe perderse de vista que la excepción al principio de 
definitividad que establece la citada porción normativa deriva de una cues-
tión de incertidumbre o indefinición en ciertos casos para acudir al juicio de 
amparo, por no existir suficiente fundamento legal o un criterio general obli-
gatorio, esto es, se actualiza cuando la procedencia del recurso o medio de defen 
sa se sujete a interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente 
para determinarla; siendo que en la presente contradicción, este tribunal pleno 
de Circuito se encuentra en posibilidad de definir tal criterio –en uno o en otro 
sentido–, el cual deberá atenderse en los asuntos análogos subsecuentes, 
evitándose de esta forma acudir a la aplicación de la dispensa o exención a 
que alude la norma en comentario.

39. en otra palabras, conforme a lo antes precisado, si bien es cierto 
que el tema que aquí se analiza puede tener repercusión o cierto impacto en 
la procedencia del juicio de amparo en asuntos de naturaleza análoga a los 
ahora contendientes; sin embargo, ello se dará únicamente en vía de conse
cuencia a la determinación que se adopte en relación con la posibilidad 
jurídica que tienen los gobernados para ejercer su derecho fundamen
tal de defensa en tratándose de sentencias en las que se deciden dos o 
más acciones diversas y en contra de una de ellas procede un recurso 
ordinario mas no respecto de otra u otras.

40. aunado a lo anterior, es menester precisar que la presente contra-
dicción no puede resolverse tajantemente con base en la excepción al princi-
pio de definitividad a que alude la citada porción normativa, esto es, el último 
párrafo de la fracción XViii del numeral 61 de la ley reglamentaria de los ar-
tículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
(derivada de una interpretación adicional o fundamento legal insuficiente); 
toda vez que, en la especie, no se está frente a una situación de elección 
de uno de los sentidos de la ley que bien pudiera ser justificada argu
mentativamente (interpretación adicional) o a una problemática de in
tegración jurídica (fundamento legal insuficiente), sino en un escenario 
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en el que una sentencia atiende dos acciones diversas, siendo que res
pecto de una procede claramente un medio de impugnación de natura
leza ordinaria y no respecto de otra. 

41. es decir, el punto de debate no se centra única y exclusivamente en 
el principio de definitividad que rige en el juicio de amparo, pues en los casos 
que se trataron en las ejecutorias contendientes no surgió duda alguna res-
pecto de si en contra de alguna de las determinaciones contenidas en las sen-
tencias procede o no determinado medio de defensa legal.

42. esto es, tal como se indicó previamente, el primer tribunal Colegiado 
de Circuito –al resolver el amparo directo civil **********– analizó una sen-
tencia en la que se habían dirimido y declarado procedentes las acciones 
ejercidas, a saber: (i) la de declaración de terminación del contrato de mutuo 
con interés y garantía hipotecaria y (ii) la cambiaria directa –de cuantía ape-
lable–; siendo que en contra de la primera no procede recurso alguno de 
acuerdo a lo dispuesto en el numeral 560-e del Código de procedimientos Civi-
les del estado y la segunda es susceptible de combatirse mediante el respec-
tivo recurso de apelación en términos de lo establecido en los artículos 1339 
y 1340 del Código de Comercio. 

43. en tanto que, por su parte, el Segundo tribunal Colegiado –al resolver 
los amparos directos civiles ********** y **********– analizó dos resoluciones 
en las que se dirimieron la acciones de divorcio necesario y alimentos, esta 
última no sólo como consecuencia del divorcio solicitado, sino también, por 
lo que respecta al derecho autónomo de alimentos a favor de los hijos de los 
demandados; siendo que en cuanto a la primera procede el recurso de apela-
ción y no respecto de esta última, en términos de lo dispuesto en el numeral 
372 del Código de procedimientos Civiles del estado de aguascalientes, espe-
cíficamente en la segunda de las hipótesis intentadas (alimentos a favor de 
los hijos de los demandados).

44. para mayor claridad de lo señalado con antelación, es menester pre-
cisar, que el artículo en comentario de la ley de amparo, es del tenor siguiente: 

"Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XVIII. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
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medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulificadas.

"Se exceptúa de lo anterior:

"a) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor-
tación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales;

"b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o 
reaprehensión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue la liber-
tad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, resolución 
que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden de arresto 
o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no 
se trate de sentencia definitiva en el proceso penal;

"c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento.

"Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete 
a interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para 
determinarla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o 
acudir al juicio de amparo …"

45. Como se puede observar, este precepto legal establece –en lo que 
aquí interesa– que el juicio de amparo es improcedente contra las resolucio-
nes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las 
cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, dentro del 
procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulifi-
cadas, y que, "cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete 
a interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para deter-
minarla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir 
al juicio de amparo".

46. en dicha norma el legislador federal estableció dos supuestos de 
excepción a la obligación del quejoso de agotar los recursos ordinarios antes 
de acudir al juicio de amparo; en otras palabras, como legislador racional y, 
por lo mismo, como "no redundante", en dicho enunciado dispuso dos hipótesis 
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de excepción a la regla de definitividad que rige la procedencia del juicio de 
amparo, a saber: 

46.1.1. la primera consiste en que será optativo para el gobernado ago-
tar el recurso ordinario cuando la regla de su procedencia sea producto de 
interpretación adicional del enunciado normativo. 

46.1.2. la segunda descansa, en que será optativo para el gobernado 
agotar el recurso ordinario cuando el enunciado normativo en el que se quie-
re fundamentar su procedencia sea insuficiente para ese fin.

47. en realidad, el sentido del enunciado dispuesto en el artículo 61, 
fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo, resulta de poca claridad, 
por lo que, para conocer su extensión, es necesario determinar la pretensión 
del legislador cuando hizo referencia a los conceptos "interpretación adicio-
nal" e "insuficiencia del fundamento legal". 

48. en el proceso legislativo, el creador de la ley de amparo nada dijo 
en relación sobre estos conceptos en particular; sin embargo, comúnmente 
sucede que los conceptos y vocablos especializados o técnicos que recoge 
una ley, tienen su origen en otras leyes, en la jurisprudencia, en la práctica 
jurisdiccional o bien en la doctrina.

49. en el caso que nos ocupa son la práctica jurisdiccional y la doctrina 
las fuentes que nos ayudan a esclarecer la mente del legislador secundario 
federal. Y aun cuando la doctrina no es una fuente positiva del derecho, lo 
cierto es que puede ser utilizada por los juzgadores para los objetivos que 
aquí se fijan.17 

17 Sobre la posibilidad de las referencias doctrinales en una sentencia, es ilustrativa la tesis 2a. 
lXiii/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, mayo de 2001, página 
448, de rubro y texto: "doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁliSiS Y 
apoYo eN la FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN de ateNder, oBJetiVa 
Y raCioNalmeNte, a SuS arGumeNtaCioNeS JurÍdiCaS.—en el sistema jurídico mexica-
no por regla general, no se reconoce formalmente que la doctrina pueda servir de sustento de 
una sentencia, pues el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que establece las reglas respectivas, en su último párrafo, sólo ofrece un criterio orientador, al 
señalar que ‘en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o 
la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho.’; mientras que en su párrafo tercero dispone que ‘en los juicios del orden criminal 
queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no 
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Interpretación adicional

50. el concepto que nos ocupa se conforma de dos vocablos: (i) inter-
pretar y (ii) adicional. el término "interpretar" significa explicar o declarar el 
sentido de algo, y principalmente el de un texto. en tanto que la voz "adicional" 
hace referencia a que se suma o añade algo.18 

51. esas palabras nos dicen, como un primer acercamiento, que la "inter-
pretación adicional" puede verse como una actividad, y consiste en declarar 
el sentido de un texto y sumarle o añadirle algo.

52. ahora bien, la mayoría de los autores –como riccardo Guastini–, 
coinciden en que la interpretación se presenta como una actividad de cono-
cimiento: interpretar es averiguar el "verdadero" significado de las leyes o la 
"verdadera" intención del legislador.19 

53. Como la norma jurídica antes de ser aplicada debe ser comprendi-
da, en la búsqueda de ese objetivo se utilizan herramientas argumentativas, 
por ejemplo, los argumentos teleológicos o los argumentos sistémicos: los 
primeros, generalmente se entienden como aquellos referidos a los fines o 

esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.’. Sin embargo, es 
práctica reiterada en la formulación de sentencias, acudir a la doctrina como elemento de análi-
sis y apoyo, así como interpretar que la regla relativa a la materia penal de carácter restrictivo 
sólo debe circunscribirse a ella, permitiendo que en todas las demás, con variaciones propias de 
cada una, se atienda a la regla que el texto constitucional menciona con literalidad como propia 
de los juicios del orden civil. ahora bien, tomando en cuenta lo anterior y que la función jurisdic-
cional, por naturaleza, exige un trabajo de lógica jurídica, que busca aplicar correctamente las 
normas, interpretarlas con sustento y, aun, desentrañar de los textos legales los principios gene-
rales del derecho para resolver las cuestiones controvertidas en el caso concreto que se somete 
a su conocimiento, considerando que todo sistema jurídico responde a la intención del legisla-
dor de que sea expresión de justicia, de acuerdo con la visión que de ese valor se tenga en el sitio 
y época en que se emitan los preceptos que lo vayan integrando, debe concluirse que cuando se 
acude a la doctrina mediante la referencia al pensamiento de un tratadista e, incluso, a través de la 
transcripción del texto en el que lo expresa, el juzgador, en lugar de hacerlo de manera dogmá-
tica, debe analizar, objetiva y racionalmente, las argumentaciones jurídicas correspondientes, 
asumiendo personalmente las que le resulten convincentes y expresando, a su vez, las conside-
raciones que lo justifiquen."
18 Diccionario de la Lengua Española de la real academia española, 22a. edición, vocablos inter-
pretar y adicional.
19 Cfr. Guastini, riccardo. Problemas de interpretación, isonomía, No. 7/octubre 1997. Citado por 
el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja número 
**********.
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propósitos de un fragmento de la legislación, y los segundos se visualizan 
bajo la idea de que un texto jurídico concreto forma parte de un sistema. 

54. para el jurista Neil macCormick, toda aplicación de una razón auto-
ritativa exige algún acto de interpretación, dado que tenemos que formarnos 
una comprensión de lo que el texto autoritativo requiere para aplicarlo. tam-
bién dice que comúnmente en la utilización de razones autoritativas en con-
textos jurídicos, especialmente en contextos de aplicación del derecho y toma 
de decisiones, se generan dificultades o dudas acerca de su significado ya en 
sentido abstracto, ya para contextos particulares de decisión, y que se hace 
necesario formar un juicio para resolver esas dificultades o dudas.

55. tratándose de la justificación argumentativa de las sentencias, 
para el profesor de la escuela Genovesa paolo Comanducci, una justificación 
puede definirse como un procedimiento argumentativo, mediante el cual se 
ofrecen razones en favor de una conclusión.20 

56. Hasta aquí, el significado literal y las opiniones de Guastini y mac-
Cormick, nos muestran que el concepto "interpretación adicional" está vincu-
lado con la identificación de diversos sentidos del significado del texto legal, y 
con la expresión necesaria de argumentos que den razones sobre por qué el 
operador del derecho prefiere uno y no otro de esos sentidos.

57. lo anterior, permite concluir que la interpretación adicional es una 
figura que se actualiza cuando el significado de la norma no queda claro 
en el contexto específico en que se ha de aplicar y el intérprete se encuen
tra frente a dos o más soluciones posibles, de suerte que ha de enfrentar-
las y decidir cuál de ellas es la que encuentra mayor apoyo, justificando de 
manera adicional el porqué se opta por esa interpretación.21

58. de esta forma, en el marco de la excepción al principio de definiti-
vidad que rige el juicio de amparo, la interpretación adicional que refiere el 
artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo, se da en un 
cuadro, en el cual: 

20 Cfr. Comanducci, paolo. La aplicación del derecho. Citado por el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja número **********.
21 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, 
página 3142, tesis XVi.2o.C.t.1 K (10a.), de rubro: "priNCipio de deFiNitiVidad. iNteleCCióN 
del artÍCulo 61, FraCCióN XViii, Último pÁrraFo, de la leY de amparo (iNterpreta-
CióN adiCioNal)."
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a. existe un texto legal; 

b. la interpretación de ese texto legal permite diversos sentidos, nece-
sariamente contrarios u opuestos en términos racionales y objetivos; y,

c. el juzgador elige uno de ellos por determinadas razones. 

59. en conclusión, la excepción al principio de definitividad relaciona-
da con el supuesto de interpretación adicional consiste, en que será optativo 
para el quejoso agotar el medio ordinario de defensa, cuando se determine 
su procedencia a partir de la interpretación de un texto legal que objeti
va y racionalmente permite diversos sentidos de su significado, opues
tos, esto es, uno que enuncia la procedencia del recurso ordinario contra 
determinada resolución, y otro que postula lo contrario. 

60. esto, salvo en los casos en que exista jurisprudencia exactamente 
aplicable, en la que se haya determinado la procedencia del medio ordinario 
de defensa contra determinada resolución, en tanto que al fijar obligatoria-
mente un sentido del enunciado legal, excluye otros, de manera que la autori-
dad responsable no está frente al supuesto de elección de uno de los sentidos 
de la ley.

61. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis XXVii.3o.37 K (10a.) del tercer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, publicada en la página 1825 
del libro 9, tomo iii, agosto de 2014, décima Época de la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, y que establece lo siguiente: 

"iNterpretaCióN adiCioNal. No Se aCtualiZa eSta eXCepCióN 
al priNCipio de deFiNitiVidad eN el amparo CuaNdo eXiSte JuriS-
prudeNCia eXaCtameNte apliCaBle eN la Que Se Ha eStaBleCido 
la proCedeNCia de uN medio ordiNario de deFeNSa CoNtra deter-
miNada reSoluCióN.—en el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de 
la ley de amparo, el legislador federal estableció dos supuestos de excep-
ción a la obligación del quejoso de agotar los recursos ordinarios antes de 
acudir al juicio de amparo; en otras palabras, dispuso dos hipótesis de excep-
ción al principio de definitividad que rige la procedencia del juicio que se 
rela cionan respectivamente con los conceptos ‘interpretación adicional’ y ‘fun-
damento legal insuficiente’. la primera consiste en que será optativo para el 
quejoso agotar el medio ordinario de defensa, cuando se determine su proce-
dencia a partir de la interpretación de un texto legal que, racional y objetiva-
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mente, permite diversos sentidos de su significado, opuestos, esto es, uno que 
enuncia la procedencia del recurso ordinario contra determinada resolución 
y otro que postula lo contrario. empero, no se actualiza ese supuesto en aque-
llos casos en los que exista jurisprudencia exactamente aplicable, en la que 
se ha establecido la procedencia de un medio ordinario de defensa contra 
determinada resolución, en tanto que al fijar obligatoriamente un sentido del 
enunciado legal, excluye otros, de manera que la autoridad responsable no 
está frente a una situación de elección de uno de los sentidos de la ley, que 
bien pudiera ser justificada argumentativamente (en forma adicional)."

Fundamento legal insuficiente

62. en lo que corresponde al concepto, fundamento legal insuficiente, 
al igual que el de interpretación adicional, su alcance tampoco aparece claro.

63. en su diccionario, Juan palomar de miguel, señala que tratándose 
de leyes, el vocablo "insuficiencia" hace alusión a lagunas legales.22 esto ya 
no nos habla de un problema de interpretación, sino más bien de integración 
jurídica.

64. autores como Guastini, señalan que una laguna no puede ser col-
mada más que integrando el ordenamiento, o sea, añadiéndole una norma 
nueva, implícita, que conecta una determinada consecuencia jurídica a un 
supuesto de hecho no previsto.23 

65. el Diccionario de la Lengua Española de la real academia espa-
ñola, dice que la palabra "insuficiencia" refiere falta de suficiencia. Según 
el mismo diccionario, la voz "suficiente" significa bastante para lo que se 
necesita.24 

66. así pues, en el marco regulatorio de la procedencia del juicio de 
amparo contemplado en el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley 
de amparo, el concepto "fundamento legal insuficiente" tiene la función de 
excluir a la integración normativa, por ejemplo, la analógica, como técnica 

22 Diccionario para juristas, porrúa, 3a. ed., méxico, 2008. Citado por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja número **********.
23 Cfr. Guastini, riccardo. Problemas de Interpretación, loc cit. Citado por el tercer tribunal Cole-
giado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja número **********.
24 22 edición. 
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para establecer la procedencia de un medio ordinario de defensa en contra 
de una resolución; de suerte, que conforme a ello, se obligue al gobernado a 
agotarlo antes de acudir al juicio de amparo. 

67. así, habrá "fundamento legal insuficiente" cuando, por la sola inter-
pretación del texto legal, no es posible establecer que en él se prevé la proce-
dencia de un recurso concreto contra determinada resolución.

68. Sirve de apoyo la tesis XXVii.3o.38 K (10a.) del citado tercer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, consultable en la página 1777 del 
libro 9, tomo iii, agosto de 2014, décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

"FuNdameNto leGal iNSuFiCieNte. Se aCtualiZa eSta eXCep-
CióN al priNCipio de deFiNitiVidad eN el amparo CuaNdo por la 
Sola iNterpretaCióN del teXto leGal No eS poSiBle eStaBleCer 
Que eN Él Se preVÉ la proCedeNCia de uN reCurSo ordiNario 
CoNCreto CoNtra determiNada reSoluCióN.—en el artículo 61, frac-
ción XViii, último párrafo, de la ley de amparo, el legislador federal estableció 
dos supuestos de excepción a la obligación del quejoso de agotar los recur-
sos ordinarios antes de acudir al juicio de amparo indirecto; en otras pala-
bras, dispuso dos hipótesis de excepción al principio de definitividad que rige 
la procedencia del juicio que se relacionan respectivamente con los concep-
tos ‘interpretación adicional’ y ‘fundamento legal insuficiente’. tratándose de 
este último, el vocablo ‘insuficiencia’ hace alusión a lagunas legales, lo cual 
revela que no se está frente a un problema de interpretación, sino más bien 
de integración jurídica. por ello, en el marco regulatorio de la norma, la fun-
ción de ese concepto es excluir a la integración normativa; por ejemplo, la 
analógica, como técnica para establecer la procedencia de un medio ordina-
rio de defensa contra una resolución; de suerte que conforme a ello, se obli-
gue al gobernado a agotarlo antes de promover el juicio de amparo. así, habrá 
‘fundamento legal insuficiente’, cuando por la sola interpretación del texto 
legal, no sea posible establecer que en él se prevé la procedencia de un recurso 
concreto contra determinada resolución."

69. aclarados los conceptos de interpretación adicional y fundamento 
legal insuficiente, como se precisó en líneas precedentes, el numeral en cues-
tión no dirime la controversia suscitada, en la medida que, se insiste, en los 
asuntos que motivaron las ejecutorias de que se trata, quedó claro: 
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69.1.1. Que en contra de la acción de declaración de terminación del 
contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria (relativa al juicio espe-
cial hipotecario) no procede recurso alguno de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 560-e del Código de procedimientos del estado de aguascalientes.

69.1.2. Que lo relativo a la acción cambiaria directa ejercida –en los 
términos del asunto en particular atendiendo a su cuantía– es susceptible de 
combatirse mediante el recurso de apelación en términos de lo establecido 
en los artículos 1339 y 1340 del Código de Comercio.

69.1.3. Que en contra de la acción de alimentos (cuando exista conde-
na) no procede medio de impugnación ordinario en términos del artículo 372 
del Código de procedimientos Civiles del estado.

69.1.4. Que lo relativo a la acción de divorcio procede el recurso de 
apelación en términos de lo dispuesto en el citado numeral 372 del código 
adjetivo local.

70. luego, como en el caso concreto no existe duda en relación 
con la procedencia de los medios de impugnación para cada una de las 
accio nes contenidas en las sentencias que fueron reclamados en vía de 
amparo ante los tribunales Colegiados de Circuito contendientes; se insiste, 
no se está frente a una situación de elección de uno de los sentidos de la 
ley que bien pudiera ser justificada argumentativamente (interpretación 
adicional) o a una problemática de integración jurídica (fundamento legal 
insuficiente). 

71. Con independencia de lo anterior, debe insistirse en que, en todo 
caso, la presente contradicción de tesis constituye una oportunidad para rea-
lizar un análisis del tema denunciado y definir cómo deben actuar, tanto los 
gobernados como los operadores jurídicos, en aquellas situaciones análogas 
que en lo futuro se llegaran a presentar.

72. en efecto, como se señaló en parágrafos precedentes, el objetivo 
fundamental de este tipo de procedimientos (contradicción de tesis) consiste 
en terminar con la incertidumbre generada para los gobernados y los órga-
nos jurisdiccionales por la existencia de criterios contradictorios, mediante la 
definición de una jurisprudencia producto de la sentencia dictada en ese pro-
cedimiento, que servirá para resolver uniformemente casos similares a los 
que motivaron la denuncia de contradicción de tesis, evitando que se sigan 
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resolviendo diferente e incorrectamente, lo que permitirá preservar la unidad 
en la interpretación de las normas del orden jurídico con la fijación de su 
sentido y alcance en protección de la garantía de seguridad jurídica. 

73. luego, si en el presente caso quedará delimitado cómo deben pro-
ceder los gobernados, así como los tribunales locales y federales, en asuntos 
en los que se reclame una sentencia en la que se resuelven dos o más accio-
nes diversas e independientes entre sí y respecto de alguna de ellas la ley 
local prevé la procedencia de algún medio de defensa, pero no en relación con 
la otra; es evidente que quedará vedada en estos casos la aplicación el citado 
numeral de la ley de la materia, en tanto que ya no habría cabida a una inter-
pretación adicional. 

74. Sirve de apoyo la tesis ii.1o.2 K (10a.) del primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, publicada en la página 2422 del libro 10, tomo iii, sep-
tiembre de 2014, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, que establece lo siguiente: 

"eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad eN el amparo. lo diS-
pueSto eN el Último pÁrraFo de la FraCCióN XViii del artÍCulo 
61 de la leY de la materia, No CoBra ViGeNCia Si eXiSte JuriSpru-
deNCia Que eStaBleZCa el reCurSo proCedeNte.—el apartado refe-
rido prevé un caso de excepción al principio de definitividad, consistente en 
que cuando la procedencia del recurso o medio de defensa legal se sujete a 
interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determi-
narla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al 
juicio de amparo directamente; sin embargo, cuando existe jurisprudencia 
obligatoria, en términos del artículo 217 de la ley de amparo, en la que se 
concluye cuál es el recurso procedente, según la legislación aplicable que 
debe agotarse, con base en ella, la procedencia del recurso o medio de defen-
sa legal ya no se encuentra sujeta a interpretación adicional y aun cuando 
pudiera considerarse que el fundamento legal era insuficiente para determi-
narla (y precisamente de ahí deriva que un órgano colegiado jurisdiccional 
haya requerido pronunciarse en determinado sentido) no puede estimarse 
que por ello el quejoso esté en aptitud de no interponer dicho recurso y acudir 
directamente al juicio de amparo, porque no hay motivo de interpretación 
alguna cuando el aspecto toral ha quedado dilucidado por jurisprudencia 
firme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, máxime cuando, de suyo, 
involucra un aspecto de procedencia del juicio de amparo, cuyo estudio es 
oficioso."
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VII. Estudio de la contradicción de tesis denunciada

75. este pleno de Circuito considera que debe prevalecer, con el carác-
ter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en la presente resolución, 
de conformidad con los razonamientos y fundamentos que se expondrán a 
continuación.

76. en principio, cabe recordar que el tema o cuestión a tratar, consiste 
en definir si una sentencia que decide dos o más acciones o cuestiones jurídi-
cas diversas y en contra de una de ellas procede un medio de defensa ordinario 
mas no respecto de otra (caso este último en el que es posible promover jui-
cio de amparo), puede o no ser impugnada de manera independiente y autónoma, 
esto es, una parte a través del recurso y otra mediante el juicio de amparo. 

77. para responder tal interrogante, se estima necesario realizar –en 
principio– algunos planteamientos teóricos en torno a la posibilidad de la 
acumulación de acciones en un proceso, a la figura procesal conocida como 
continencia de la causa y al principio que prohíbe su fragmentación, para pos-
teriormente emitir la conclusión correspondiente.

i. Acumulación de acciones

78. es cierto que por regla general para cada acción debe seguirse un 
proceso autónomo o independiente; sin embargo, en muchos de los casos 
suele ser conveniente, e incluso necesario, decidir en un mismo juicio varias 
acciones simultáneamente, cuando éstas tienen entre sí una conexión por 
algún motivo.

79. en la doctrina se ha sostenido que esta reunión de acciones tiene, 
frente a la sustanciación y la resolución separada, la enorme ventaja de evitar 
fallos contradictorios y ahorrar a las partes tiempo, gastos y molestias; esto es, 
la acumulación de acciones está determinada en unos casos por la economía 
de los juicios y, en otros, por la oportunidad de evitar decisiones discordantes.25

80. Sobre el tema, el tratadista clásico Francesco Carnelutti expuso que 
ciertamente lo que fundamenta la composición acumulativa de litigios diver-
sos es: (i) la economía y justicia; (ii) el ahorro de tiempo y de dinero, así como 

25 Consulta realizada en el enlace de internet siguiente:
http://alizee.uniandes.edu.co/ava/AVA_200610_Derecho_Hipertexto/lib/exe/fetch.php?media=csj
17abril1951_pauliana.pdf
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(iii) la posibilidad de alcanzar un mejor resultado del proceso respectivo, lo 
que a su vez implica certeza del derecho.26 

81. dicho autor también precisó que cuando los litigios son conexos es 
siempre útil que se acumulen en un solo proceso, pero hay casos en que la 
acumulación no sólo es útil, sino necesaria; por lo que en la primera de esas 
hipótesis, las partes pueden pedir que con el mismo proceso se decidan los 
litigios conexos, en tanto que en la segunda deben hacerlo indefectiblemente.27 

82. en el derecho positivo, la acumulación de acciones puede asumir 
dos formas, según se unan objetos o sujetos, es decir, según verse sobre 
extremos reales o personales, recibiendo en el primer caso el nombre de obje-
tiva, y en el segundo, de subjetiva. 

83. la hermenéutica y la doctrina han concluido que la primera acumu-
lación en comentario (objetiva), no puede obrar sino entre las mismas partes, 
por cuanto a la naturaleza del fenómeno procesal que se menciona, no se 
trata de unir sujetos, sino objetos. en tanto que la acumulación subjetiva, 
en su caso, permite que se verifique el fenómeno contrario, o sea, el de diver-
sidad de personas en frente de la unidad del objeto, lo cual se manifiesta en 
las cinco grandes formas que puede asumir esta índole de acumulación: litis 
consorcio,28 litis denunciación o intervención principal voluntaria de terce-
ros,29 intervención adhesiva30 y acumulación de autos.31 

26 Francesco Carnelutti, Instituciones de Derecho Procesal Civil, Biblioteca Clásicos del Derecho, 
volumen 5, ed. Harla. página 478. 
27 Ídem. página 481.
28 este término está compuesto de lis, o sea, litigio, y consortium que significa participación y 
comunión de una misma suerte con uno o varios, por lo cual litisconsorcio quiere decir: litigio en 
que participan de una misma suerte varias personas (dato obtenido del libro El Proceso Civil 
en México, Becerra Bautista José, 17a. ed., editorial porrúa, méxico 2000, página 24).
29 Significa poner en conocimiento del tercero la existencia del litigio, llamándolo al mismo. 
No se trata de una intervención forzosa ni coactiva, pues el tercero sólo tiene el derecho y la 
carga de comparecer en su interés; no tiene la obligación de hacerlo ni incurre en rebeldía; su 
actuación es voluntaria, aunque ha de aceptar los perjuicios que le ocasione su ausencia (dato 
obtenido de la ejecutoria de la que derivó la tesis 147/2000 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación).
30 Constituye una intervención que deriva de una legitimación extraordinaria en la que el tercero 
llamado al juicio es titular únicamente de una relación dependiente de la debatida en el proceso, 
esto es, no es el titular de la relación jurídica conformada en el contradictorio por no ser el obli-
gado a cumplir con las prestaciones reclamadas y, por tanto, los efectos de esa intervención se 
reflejan de modo indirecto en la relación jurídica que lo une a la parte con la cual coincide (dato 
obtenido de la tesis i.6o.C.376 C del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito).
31 es una figura jurídica cuyo objetivo primordial es acatar el principio de economía procesal 
traducido en que en un solo proceso se resuelvan dos o más asuntos; resultando que a pesar 
de la tramitación y de la resolución conjunta y simultánea, los juicios acumulados conservan 
su individualidad, es decir, sus características propias (dato obtenido de la tesis con número de 
registro digital 211015 del Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito).
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84. las características de cada una de estas especies, señala una dife-
rencia profunda entre el fundamento de la acumulación objetiva y el de la 
subjetiva. mientras la primera tiende sólo a la realización del principio cono-
cido con el nombre de economía principal, encaminada al logro del mayor 
resultado el mínimo de ejercicio jurisdicción, la segunda, en atención a la 
eficacia de la cosa juzgada, obedece a la de evitar la colisión de fallos, o en otras 
palabras, a que no se divida la continencia de la causa.

85. Como ejemplo, se estima pertinente señalar que en el Código Federal 
de procedimientos Civiles no se establece prohibición alguna en cuanto al ejer-
cicio simultáneo de acciones, sino que, por el contrario, en su artículo 72,32 
recoge las ideas antes señaladas, en tanto que establece que dos o más litigios 
deben acumularse cuando la decisión de cada uno exige la comprobación, la 
constitución o la modificación de relaciones jurídicas, derivadas, en todo o 
en parte, del mismo hecho, el cual tiene necesariamente que comprobarse en su 
caso, o tienden en todo o en parte al mismo efecto, o cuando, en dos o más 
juicios, debe resolverse, total o parcialmente, una misma controversia.

ii. Continencia de la causa

86. el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos33 establece el derecho fundamental que tiene toda 
persona no sólo a que se le administre justicia por tribunales expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, sino a que éstas emitan 
sus resoluciones de una manera pronta, completa e imparcial.34 

32 "Artículo 72. dos o más litigios deben acumularse cuando la decisión de cada uno exige la 
comprobación, la constitución o la modificación de relaciones jurídicas, derivadas, en todo o 
en parte, del mismo hecho, el cual tiene necesariamente que comprobarse en todo caso, o tien-
den en todo o en parte al mismo efecto, o cuando, en dos o más juicios, debe resolverse, total o 
parcialmente, una misma controversia. para que proceda la acumulación, es necesario que los 
juicios no estén para verificarse la audiencia final de la primera instancia. la acumulación se 
hará del más nuevo al más antiguo."
33 "Artículo 17. 
"…
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales."
34 "Artículo 17.
"…
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales."
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87. del contenido de dicho numeral se coligen diversas garantías indi-
viduales, entre ellas, la de economía procesal, la de inmediatez y la de con-
centración, las cuales, a su vez, son las que inspiran el principio que prohíbe 
dividir la continencia de la causa.

88. el citado principio constituye una directriz que implica la unidad 
que debe haber en todo juicio y consiste en que las pretensiones conexas 
deben debatirse en un mismo proceso, que debe ser uno el Juez y una la sen-
tencia que recaiga sobre aquéllas.

 
89. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el pos-

tulado en comentario (prohibición de dividir la continencia de la causa) se 
sustenta en la necesidad procesal de resolver de manera concentrada las 
accio nes y pretensiones vinculadas por la misma causa o que tengan el mismo 
origen.35 

90. asimismo, ha sido enfática en el sentido de que no es válido que se 
divida la continencia de la causa cuando se trate de los mismos hechos 
que dieren lugar a diversas determinaciones que estuvieren vinculadas 

35 Véase tesis 2a. lii/2011 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 657 del tomo XXXiii, mayo de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que establece: "iNSumiSióN al arBitraJe. la reSoluCióN Que 
dirime Su proCedeNCia Y, eN Su CaSo, la determiNaCióN de la reSpoNSaBilidad 
del CoNFliCto, SiN ateNder a preStaCioNeS iNdepeNdieNteS de la aCCióN de reiNS-
talaCióN por deSpido, No Viola el priNCipio de No diViSióN de la CoNtiNeNCia de 
la CauSa.—la insumisión al arbitraje prevista en la fracción XXi del apartado a del artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, constituye un derecho a favor del 
patrón de no reinstalar al trabajador cuando éste aduzca haber sido despedido y se ubique en 
alguno de los casos de excepción a la regla general del principio de estabilidad en el empleo. 
de esta forma, el incidente que la Junta de Conciliación y arbitraje debe instruir cuando se ejerce 
ese derecho, tiene como fin resolver únicamente sobre la procedencia de la insumisión al arbi-
traje y, en su caso, determinar la responsabilidad del conflicto, en términos del artículo 50, frac-
ciones i y ii, de la ley Federal del trabajo. por tanto, la resolución que la dirime, sin atender a 
prestaciones independientes de la acción de reinstalación por despido, no viola el principio de la 
no división de la continencia de la causa, porque este postulado se sustenta en la necesidad 
procesal de resolver de manera concentrada las acciones y pretensiones vinculadas por la misma 
causa o que tengan el mismo origen; lo que no sucede entre la reinstalación y las prestaciones 
que no dependen de ésta, como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, horas extras, entre 
otras, debido a que aquella acción tiene su origen en un despido injustificado, en cambio el resto 
de las prestaciones son causa directa de la existencia de la relación de trabajo. así, la insumi-
sión al arbitraje traerá como consecuencia que no exista litis en torno al despido, pero respecto 
del resto de prestaciones puede existir controversia y necesariamente tendrá que seguirse el 
juicio para resolverlas."



2057CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

entre sí, de tal forma que no pueda pronunciarse sobre unas sin afectar 
a las demás.36 

91. establecido lo anterior, surge un cuestionamiento consistente en 
determinar qué debemos entender por "causa" para efectos el aludido prin cipio. 
esto es, si tal vocablo alude al simple conjunto de actuaciones en un litigio some-
tido por las partes a un Juez para su resolución (causa criminal o causa civil), 
o bien, al hecho generador del derecho que se hace valer en un juicio o 
procedimiento.37 

92. al respecto, se estima que la última acepción adquiera un mejor 
significado en el contexto jurídico de que se trata, pues una de las finalidades 
del postulado en cuestión radica en evitar el dictado de sentencias contradic -
torias, lo que desde luego no acontece cuando las acciones o cuestiones jurí -
dicas –concentradas en un mismo proceso por alguna razón jurídica, fáctica 
o circunstancial– tienen existencia autónoma y no dependen entre sí, es 
decir, que no son consecuencia una de la otra o no persiguen el mismo objeto 
procesal.

iii. división de la causa para efectos de impugnación

93. Sobre este tema debe decirse que el alto tribunal del país se ha 
pronunciado en el sentido, de que en asuntos en los que se involucren diversas 

36 al respecto, véase la jurisprudencia 2a./J. 123/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 231 del tomo XXXii, octubre de 2010, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: "reSpoNSaBili-
dadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo. laS SaNCioNeS de 
aperCiBimieNto Y amoNeStaCióN, preViStaS eN laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 64 
de la leY relatiVa, SoN impuGNaBleS eXCepCioNalmeNte aNte el triBuNal de arBi-
traJe Y eSCalaFóN CuaNdo Se reClamaN CoNJuNtameNte CoN alGuNa de laS otraS 
CoNtempladaS eN diCHo Numeral.—Cuando las referidas sanciones se reclamen conjun-
tamente con alguna de las otras previstas en el artículo 64, fracciones iii a Vi, de la ley de res-
ponsabilidades de los Servidores públicos del estado de Jalisco, impugnables ante el tribunal de 
arbitraje y escalafón, éste deberá resolver lo relativo a todas, en atención al principio básico de no 
dividir la continencia de la causa, siempre y cuando se trate de los mismos hechos que dieron 
lugar a diversas sanciones vinculadas entre sí, de tal forma que no pueda pronunciarse 
sobre unos sin afectar a los demás, pues éste es un principio de derecho procesal que implica 
la unidad que debe haber en todo juicio y que consiste en que las pretensiones conexas se deba-
tan en un mismo proceso, que debe ser uno el Juez y una la sentencia que recaiga sobre aquéllas. 
de lo contrario se correría el riesgo de dictar una sentencia incongruente, además de que no 
sería posible acudir, por un lado, al juicio de amparo y, por otro, al recurso previsto en el artículo 
76 de la ley citada, precisamente porque esto implicaría violar el apuntado principio."
37 al respecto, véase el diccionario Jurídico mexicano, publicado por el instituto de investigaciones 
Jurídicas de la uNam, editorial porrúa, méxico 2004. página 510.
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cuestiones o acciones mixtas, el juzgador tiene la obligación de resolver en 
su integridad la litis planteada, esto es, tanto aquellas respecto de las que 
proceda el recurso, como de las que no proceda, en atención al principio básico 
de no dividir la continencia de la causa; asimismo, ha dicho que, por tanto, en 
tratándose de ciertos medios de impugnación, no se puede revisar o analizar 
únicamente aquéllas respecto de las que procede el recurso, sino todas, pues 
aparte de que se correría el riesgo de dictar una sentencia incongruente, no 
sería posible acudir, por un lado, al juicio de amparo y, por otro, al recurso res-
pectivo, precisamente porque esto implicaría romper el apuntado principio.

94. empero, tal postura la ha adoptado bajo la reiterada premisa de que 
exista una vinculación entre las cuestiones jurídicas o acciones correspon-
dientes y no desde la problemática que se atiende en la presente contradic-
ción, esto es, cuando no exista un enlace o sujeción necesaria entre dichas 
cuestiones o acciones pretendidas por las partes contendientes.

95. por ejemplo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo en revisión número 521/2010, de donde derivó 
la tesis 2a. lii/2011,38 expuso textualmente los razonamientos siguientes: 

38 Véase la tesis 2a. lii/2011 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 657 del tomo XXXiii, mayo de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que establece: "iNSumiSióN al arBitraJe. la reSoluCióN Que 
dirime Su proCedeNCia Y, eN Su CaSo, la determiNaCióN de la reSpoNSaBilidad 
del CoNFliCto, SiN ateNder a preStaCioNeS iNdepeNdieNteS de la aCCióN de reiNS-
talaCióN por deSpido, No Viola el priNCipio de No diViSióN de la CoNtiNeNCia de 
la CauSa.—la insumisión al arbitraje prevista en la fracción XXi del apartado a del artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, constituye un derecho a favor del 
patrón de no reinstalar al trabajador cuando éste aduzca haber sido despedido y se ubique en 
alguno de los casos de excepción a la regla general del principio de estabilidad en el empleo. 
de esta forma, el incidente que la Junta de Conciliación y arbitraje debe instruir cuando se ejerce 
ese derecho, tiene como fin resolver únicamente sobre la procedencia de la insumisión al arbi-
traje y, en su caso, determinar la responsabilidad del conflicto, en términos del artículo 50, frac-
ciones i y ii, de la ley Federal del trabajo. por tanto, la resolución que la dirime, sin atender a 
prestaciones independientes de la acción de reinstalación por despido, no viola el principio de la 
no división de la continencia de la causa, porque este postulado se sustenta en la necesidad 
procesal de resolver de manera concentrada las acciones y pretensiones vinculadas 
por la misma causa o que tengan el mismo origen; lo que no sucede entre la reinstalación y 
las prestaciones que no dependen de ésta, como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, horas 
extras, entre otras, debido a que aquella acción tiene su origen en un despido injustificado, en 
cambio el resto de las prestaciones son causa directa de la existencia de la relación de trabajo. 
así, la insumisión al arbitraje traerá como consecuencia que no exista litis en torno al despido, 
pero respecto del resto de prestaciones puede existir controversia y necesariamente tendrá que 
seguirse el juicio para resolverlas."
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"… de ahí, la consecuencia jurídica que acarrea la resolución emitida 
en el incidente de insumisión al arbitraje, no implica en sentido estricto, dividir 
la continencia de la causa. 

"lo anterior es así, si se toma en consideración que dentro de los prin -
cipios procesales reconocidos en la ley Federal del trabajo se encuentra el de 
economía procesal, que es en el que se inspira la prohibición de dividir 
la continencia de la causa, que manda resolver de manera concentrada 
acciones y excepciones que estén vinculadas con la misma causa o 
que tienen el mismo origen. 

"Bajo ese tenor, no puede jurídicamente considerarse que el hecho de 
que se resuelva en primer lugar, lo relacionado con la acción de reinstalación 
derivada de un despido en el incidente de insumisión al arbitraje y se reserve 
la resolución del resto de las acciones ejercidas que no tengan vinculación 
con aquél, provocando la división de la continencia de la causa. 

"debido a que la reinstalación y prestaciones tales como vacaciones, 
prima vacacional, aguinaldo, horas extras, entre otras, que no dependan de 
ésta, no tienen su origen en una misma causa, porque aquella acción tiene 
su génesis en un despido injustificado, en cambio, el resto de las presta cio-
nes son causa directa de la existencia de la relación de trabajo.

"por otro lado, como ya se explicó, la insumisión al arbitraje trae como 
consecuencia la ausencia de litis en torno al despido, pues con independen-
cia de que éste hubiera existido o no, por quedar fuera de controversia, el 
patrón asume la responsabilidad que deriva de la reclamación por no desear 
que continúe el nexo laboral, siempre que esté en alguno de los supuestos de 
excepción. 

"Consecuentemente, si ya no hay litis en cuanto a la acción del des
pido, no puede hablarse de que se esté dividiendo la continencia de 
la causa, con efectos perniciosos para alguna de las partes, en este caso 
para el trabajador, toda vez que de resultar fundado el incidente de insumi-
sión al arbitraje, es posible establecer desde ese momento la responsabilidad 
en el conflicto, pero sólo en esta parte, no así la que resulte del resto de las 
prestaciones independientes del despido de las que es posible suscitar con-
tro versia, diferencia que es relevante para considerar jurídicamente aceptable 
el que –sin que se consideren violados los principios de economía pro
cesal, concentración y sencillez de los cuales está dotado el proce
dimiento laboral– no se provoque la indebida división de la continencia 
de la causa, porque como ya se dijo, no hay controversia en relación con 
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el despido, pero sí puede haberla respecto de las demás prestaciones, 
por lo que no hay inconveniente legal alguno para que puedan resol
verse en distinto momento …". 

96. en tanto que al fallar el amparo directo en revisión número 151/2010, 
dicho órgano jurisdiccional expuso literalmente lo siguiente:

"… resulta importante destacar que, al conocer del recurso de revisión 
en donde se involucren cuestiones mixtas, el tribunal Superior agrario tiene 
la obligación de resolver en su integridad la litis planteada, esto es, tanto 
aquéllas respecto de las que proceda el recurso, como de las que no 
proceda, en atención al principio básico de no dividir la continencia de 
la causa, pues no debe perderse de vista que este es un principio de derecho 
procesal que implica la unidad que debe haber en todo juicio, y que consiste 
en que las pretensiones conexas deben debatirse en un mismo proceso, 
que debe ser uno el juez y una la sentencia que recaiga sobre aquéllas. 
Con esto se quiere decir que, teniendo la revisión como materia diversas cues-
tiones o acciones mixtas, el tribunal Superior agrario no podrá revisar 
úni camente aquellas respecto de las que procede el recurso, sino 
todas, pues aparte de que se correría el riesgo de dictar una sentencia 
incongruente, no sería posible acudir, por un lado, al juicio de amparo 
y, por otro, al recurso de revisión, precisamente porque esto implicaría 
romper el apuntado principio.

"en resumen, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se aparta de las jurisprudencias 2a./J. 55/2008, 2a./J. 57/2008 y 2a./J. 
200/2008, de los siguientes rubros: ‘reCurSo de reViSióN preViSto eN el 
artÍCulo 198 de la leY aGraria. eS improCedeNte CoNtra la SeN-
teNCia del triBuNal aGrario Que reSuelVe CoNJuNtameNte SoBre 
la Nulidad de reSoluCioNeS emitidaS por autoridadeS eN materia 
aGraria Y reSpeCto de la Nulidad de otroS aCtoS JurÍdiCoS.’, 
‘reViSióN aGraria. eS improCedeNte CoNtra la SeNteNCia diCtada 
por loS triBuNaleS uNitarioS eN CoNtroVerSiaS eN Que Se HaYaN 
reSuelto CoNJuNtameNte diVerSaS aCCioNeS aGrariaS, Y alGuNa 
de ellaS No Se uBiQue eN loS SupueStoS del artÍCulo 198 de la 
leY de la materia.’, y ‘reViSióN aGraria. eS improCedeNte CuaNdo 
la SeNteNCia reSuelVe SoBre la eXCluSióN de tierraS iNCluidaS eN 
uNa reSoluCióN de reCoNoCimieNto Y titulaCióN a FaVor de uNa 
ComuNidad aGraria, auN CuaNdo ÉSta tamBiÉN HaYa demaNdado 
la reStituCióN de eSoS terreNoS.’, en las que se estableció el criterio de 
que el recurso de revisión previsto en el artículo 198 de la ley agraria pro-
cede cuando la controversia verse, exclusivamente, sobre las cuestiones que 
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en dicho precepto se mencionan, sin incluir la resolución conjunta de alguna 
de ellas con otra acción respecto de la cual no proceda el recurso; para ahora 
adoptar el criterio de que basta que en la sentencia dictada por el tribunal uni-
tario agrario correspondiente se resuelva alguna cuestión de las previstas en 
los artículos 198 de la ley agraria y 9o., fracciones i, ii y iii de la ley orgánica 
de los tribunales agrarios, para que sea procedente el recurso de revisión, 
independientemente de que se hubiese involucrado alguna otra contra la que 
no proceda éste, pues lo contrario implicaría privar a los núcleos de pobla-
ción ejidal o comunal de un medio de defensa instituido para la salvaguarda 
de sus derechos colectivos, reconocidos constitucionalmente y, por ende, tradu-
cidos en una garantía de derecho social. en la inteligencia de que el tribunal 
Superior agrario tiene la obligación de resolver en su integridad la litis plan-
teada, esto es, tanto aquellas acciones respecto de las que proceda el recurso, 
como de las que no proceda, en atención al principio básico de derecho procesal 
de no dividir la continencia de la causa ...".

97. lo anterior se robustece con lo expuesto por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 14/98, de la que derivó la tesis 1a./J. 17/99, de rubro: "GaStoS Y CoStaS 
eN materia merCaNtil. amparo iNdireCto improCedeNte CoNtra la 
liQui daCióN de, auN CuaNdo la SeNteNCia relatiVa CompreNda 
la liQuidaCióN de iNtereSeS.", en la que textualmente se precisó lo 
siguiente:

"… la sentencia documento, constituye, en cambio, una actuación judi-
cial que observa los requisitos formales que la ley dispone.

"la sentencia acto jurídico, consiste en la declaración que hace el juz-
gador respecto a determinada solución; mientras que la sentencia documento 
constituye tan sólo la representación de ese acto jurídico, de tal manera que 
la sentencia documento es únicamente la prueba de esa resolución, no su 
sustancia jurídica. de ahí que los principios de indivisibilidad e inmutabili-
dad de la sentencia se apliquen únicamente a la sentencia como acto jurídico 
de decisión y no al documento que la representa.

"Consecuentemente, cuando en una sentencia documento se con
tengan dos soluciones jurídicas, no existe inconveniente alguno para 
que cada una de ellas sea combatida de forma destacada en los térmi
nos y por la vía que marque la ley.

"de ahí que, cuando en un caso como el que ahora es objeto de contra-
dicción de criterios, exista un medio ordinario de defensa para combatir una 



2062 FEBRERo 2015

las determinaciones contenidas en la sentencia documento, será obligación 
del particular agotar tal recurso por cuanto hace a dicho acto jurídico; sin que 
ello signifique, según se ha explicado, que se esté dividiendo la resolución, 
pues lo único que se está distinguiendo es la existencia de dos determinaciones 
jurídicas (dos sentencias acto jurídico), representadas en un mismo documen-
to, susceptibles de impugnarse por distintos caminos.

"así, en tratándose de la determinación relativa a los gastos y costas, el 
afectado tiene el deber de interponer apelación, aun cuando esta solución 
jurídica se contenga en el mismo documento en el que se resolvió lo referente 
a intereses simples y moratorios.

"Conviene puntualizar en este apartado que no es materia de la presente 
contradicción de tesis el que exista diferencia o no entre los ‘gastos y costas’ 
y los ‘intereses simples y moratorios’, pues los tres tribunales coinciden en 
que se trata de aspectos distintos del litigio, además de que ese tema ya fue 
abordado y resuelto por esta primera Sala, al conocer de diversa contradic-
ción de criterios, cuya resolución dio origen a la tesis que puede consultarse 
bajo el rubro de:

"‘CoStaS eN materia merCaNtil. proCedeNCia del reCurSo 
de apelaCióN CoNtra laS reSoluCioNeS diCtadaS eN el iNCideNte de.’. 
Y cuyo texto es el siguiente: ‘la interpretación histórica y sistemática del ar-
tículo 1348 del Código de Comercio, pone de manifiesto que dicho numeral 
regula un procedimiento especial para hacer líquida una sentencia en la cual se 
han establecido las bases de la liquidación en términos de lo previsto por 
el artículo 1330 del ordenamiento legal en cita. por tanto, aquella disposición 
legal no puede servir de base para considerar irrecurrible la interlocutoria que 
resuelve un incidente de gastos y costas. dicho incidente goza de una 
autonomía destacada, y la interlocutoria que le pone fin tiene una natura-
leza jurídica distinta a la resolución a que se contrae el artículo 1348 del 
Código de Comercio. la interlocutoria que resuelve un incidente de gastos 
y costas es apelable en los términos previstos por el artículo 1088, en relación 
con el 1341, ambos del Código de Comercio.’

"…

"luego, la decisión que en esta resolución se sostiene tampoco significa 
que exista división de la continencia de la causa, pues, como se ha explicado, 
se trata de dos causas diversas expresadas en un mismo documento."

iv. Postura que adopta este Pleno de Circuito

98. ahora bien, lo hasta aquí expuesto permite colegir esencialmente 
lo siguiente: 
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- Que en nuestro sistema jurídico es posible la acumulación de accio-
nes y, por ende, su resolución conjunta en un mismo proceso. 

- Que tal acumulación está determinada por la economía de los procesos 
o por la oportunidad de evitar fallos contradictorios.

- Que la prohibición de dividir la continencia de la causa es un principio 
que deriva del artículo 17 constitucional y se sustenta en la premisa de que 
existe la necesidad procesal de resolver de manera concentrada las acciones 
y pretensiones, siempre que las mismas se encuentren vinculadas por la 
misma causa o que tengan el mismo origen, esto es, deriven del mismo hecho 
generador del derecho.

- Que el máximo tribunal del país ha sostenido la postura de que en 
tratándose de asuntos en los que se involucren diversas cuestiones o acciones 
mixtas vinculadas con la misma causa o que tienen el mismo origen, el 
juzgador tiene la obligación de resolver en su integridad la litis planteada, 
en atención al principio básico de no dividir la continencia de la causa. 

99. en tales condiciones, se estima que el principio que prohíbe dividir 
la continencia de la causa cobra aplicación para efectos impugnativos en tra-
tándose de sentencias que deciden dos o más acciones o cuestiones que se 
encuentran vinculadas entre sí y en contra de una de ellas procede un recurso 
ordinario mas no respecto de otra, por lo que no pueden ser controvertidas de 
una manera independiente y autónoma, esto es, una parte a través del recurso 
ordinario y otra mediante el juicio de amparo.

100. en otros términos, es claro que tratándose de juicios en los que 
las acciones o cuestiones jurídicas objeto de la sentencia se encuen
tren estrechamente relacionadas por derivar de un mismo hecho gene
rador de derecho, no es posible escindirlas en lo relativo a su impugnación 
cuando en contra de una de tales acciones o cuestiones proceda determinado 
medio ordinario de defensa y no respecto de otra u otras; presentándose 
como ejemplo de ello las resoluciones reclamadas en los juicios de amparo 
********** y **********, que fueron resueltos por el Segundo tribunal Cole-
giado del trigésimo Circuito, en las que, como se vio, fue dirimida la acción de 
divorcio necesario y la diversa de alimentos a favor de la parte actora (ex cón-
yuge) derivados de dicha disolución matrimonial; aspectos que se encuen tran 
vinculados entre sí, esto es, el primero depende necesariamente del segundo. 

101. No obstante lo expuesto, el problema surge cuando se trata de 
resoluciones que deciden dos o más acciones o cuestiones jurídicas 
que no dependen necesariamente una de la otra, tal como se presentó en 
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el juicio de amparo **********, del índice del primer tribunal Colegiado de 
este circuito, en el que la sentencia reclamada fue emitida en un asunto en el 
que, en virtud de la acumulación de dos juicios de distinta naturaleza (hipote-
cario y mercantil) que fueron promovidos por diversos actores en contra de 
los mismos demandados, se resolvieron dos aspectos o pretensiones que no 
pueden ser impugnadas en la misma vía, pues, como se indicó en líneas pre-
cedentes, en contra de la acción de declaración de terminación del contrato 
de mutuo con interés y garantía hipotecaria, no procede recurso alguno de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 560-e del Código de procedimientos 
del estado de aguascalientes39 y, por otra parte, lo relativo a la acción cam-
bia ria directa –en los términos del asunto en particular atendiendo a su cuantía– 
era susceptible de combatirse mediante el recurso de apelación en términos 
de lo establecido en los artículos 1339 y 1340 del Código de Comercio.40 

102. tal problemática también se observó parcialmente en los referidos 
amparos directos ********** y **********, del índice del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito, en la medida que, se insiste, en ambos casos se anali-
zaron resoluciones en las que se dirimieron la acciones de divorcio necesario 
y alimentos, esta última no sólo como consecuencia del divorcio solicitado, 
sino también por lo que respecta al derecho autónomo de alimentos a favor 
de los hijos de los demandados; siendo que en cuanto a la primera procede 
el recurso de apelación y no respecto de esta última en términos de lo dis-
puesto en el numeral 372 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
aguascalientes,41 específicamente en la segunda de las hipótesis intentadas 
(alimentos a favor de los hijos de los demandados).

103. al respecto, este pleno de Circuito, vislumbra la existencia de dos 
soluciones posibles, a saber:

39 "Artículo 560E. la sentencia definitiva de remate no admite recurso alguno."
40 "Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las 
sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea menor a quinientos mil pesos por concepto 
de suerte principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad 
anualmente …"
"Artículo 1340. la apelación no procede en juicios mercantiles cuando por su monto se ventilen 
en los juzgados de paz o de cuantía menor, o cuando el monto sea inferior a quinientos mil pesos 
por concepto de suerte principal, debiendo actualizarse dicha cantidad en los términos previs-
tos en el artículo 1339."
41 "Artículo 372. Contra la sentencia que decide el fondo del negocio, procede el recurso de ape-
lación, hecha a excepción de las sentencias que condenan al pago de alimentos, en contra de las 
cuales no procederá recurso alguno."
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103.1.1. la primera sería en el sentido de que cuando una sentencia 
contenga la solución a dos cuestiones jurídicas diversas que no dependen 
una de la otra (como aconteció en los asuntos que motivaron las sentencias 
contradictorias en cuestión); no existe inconveniente para que cada una 
de ellas sea combatida de forma destacada y autónoma en los términos y 
por la vía que marque la ley.

103.1.2. la segunda sería en el sentido de que, en estos casos, en aten-
ción a que no es posible dividir la continencia de la causa para efectos de la 
impugnación de una resolución, la parte inconforme, a su elección, podría 
acudir a una misma sede –ya judicial o de amparo– a realizar su respec
tivo reclamo, en donde la autoridad respectiva tendría que atenderlo 
en su integridad, independientemente de que se hubiese involucrado alguna 
otra acción contra la que ello resulte incompatible.

104. Se estima que debe optarse por la primera de las posturas, 
puesto que es más acorde con el sistema normativo y con lo establecido por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 14/98, de la que derivó la tesis 1a./J. 17/99, de rubro: "GaS-
toS Y CoStaS eN materia merCaNtil. amparo iNdireCto improCe-
deNte CoNtra la liQuidaCióN de, auN CuaNdo la SeNteNCia relatiVa 
CompreNda la liQuidaCióN de iNtereSeS.". en tanto que la segunda 
no encuentra un sustento jurídico de mayor peso que la anterior (primera pos-
tura), sino que, por el contrario, su aceptación implicaría ir más allá de lo esta-
blecido objetivamente por el legislador en relación con los respectivos sistemas 
impugnativos atinentes al asunto que se trate en lo particular. 

105. esto es, de acoger la segunda posición se permitiría a los gober-
nados decidir el órgano jurisdiccional que conocerá de su reclamo respectivo 
(en la vía ordinaria o en la vía de amparo) y, además, ello implicaría que even-
tualmente se obligue a las autoridades locales a conocer –en sede judicial– 
aspectos, acciones o cuestiones que no son recurribles en términos categóricos 
por la norma legal correspondiente.

106. por ejemplo, asumir la segunda de las soluciones planteadas per-
mitiría que en los casos como el que resolvió el primer tribunal Colegiado de 
este trigésimo Circuito (amparo directo civil número **********), la parte inte-
resada pudiera acudir en vía de apelación a reclamar una sentencia definitiva 
de remate, pese a que el artículo 560-e del Código de procedimientos Civiles del 
estado42 prohíbe expresamente ello.

42 "Artículo 560E. la sentencia definitiva de remate no admite recurso alguno."
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107. o bien, en los asuntos como los que resolvió el Segundo tribunal 
Colegiado de este trigésimo Circuito (amparos directos civiles ********** y 
**********), se estaría dando la posibilidad de atacar en vía de apelación la 
determinación de condena de alimentos, respecto de la cual no es procedente 
dicho medio de defensa en términos expresos del numeral 372 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de aguascalientes.43 

108. por otra parte, es importante aclarar que la admisión de la primera 
de las posturas en comentario no implica contravención alguna al derecho 
fundamental de acceso a la justicia, pues no se coarta la posibilidad de que 
el gobernado pueda impugnar destacadamente cada uno de los aspectos 
contenidos en el fallo en la vía respectiva, aunado a que, como lo estableció 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
recurso de reclamación 448/2013, la citada prerrogativa de acceso a la justi-
cia no implica que deban dejar de establecerse y, mucho menos, evitarse los 
presupuestos y criterios de admisibilidad de los recursos internos estableci-
dos en la ley del caso.

109. Sirve de apoyo, por los principios jurídicos que contiene, la tesis 
1a./J. 22/2014 (10a.), sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que obra publicada en la página 325 del libro 4, marzo 
de 2014, tomo i, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, de rubro y texto siguientes: 

"dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. 
el HeCHo de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN re-
Qui SitoS FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS 
auto ri dadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS 
propueStoS por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa Vio-
laCióN de aQuÉl.—el derecho fundamental a un recurso sencillo, rápido y 
efectivo, reconocido en el artículo 25, numeral 1, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos (pacto de San José de Costa rica), implica que los 
mecanismos o medios procesales destinados a garantizar los derechos huma-
nos sean efectivos. en este sentido, la inexistencia de un recurso efectivo con-
tra las violaciones a los derechos reconocidos por la citada Convención constituye 
su transgresión por el estado parte. al respecto, la Corte interamericana de 
derechos Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no basta con 

43 "Artículo 372. Contra la sentencia que decide el fondo del negocio, procede el recurso de ape-
lación, hecha a excepción de las sentencias que condenan al pago de alimentos, en contra de las 
cuales no procederá recurso alguno."
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que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, 
sino que se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha incu-
rrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para 
remediarla. ahora bien, el simple establecimiento de requisitos o presupues-
tos formales necesarios para el estudio de fondo de los alegatos propuestos 
en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho referido, 
pues en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los 
estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formali-
dades que deben observarse para garantizar el acceso a aquéllas. además, 
por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración 
de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las personas, los 
estados deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, de carác-
ter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos internos; de forma que 
si bien es cierto que dichos recursos deben estar disponibles para el intere-
sado, a fin de resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su 
caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre y, 
en cualquier caso, cabría considerar que los órganos y tribunales inter
nos deban resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que 
importe verificar los presupuestos formales de admisibilidad y proce
dencia del recurso intentado. en este sentido, aun cuando resulta claro 
que el juicio de amparo es una materialización del derecho humano a un 
recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, como en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, el hecho de que el orden jurídico interno prevea 
requisitos formales o presupuestos necesarios para que las autoridades juris-
diccionales analicen el fondo de los argumentos propuestos por las partes no 
constituye, en sí mismo, una violación a dicho derecho fundamental."

110. así pues, como se dijo, debe prevalecer la primera de las posturas 
planteadas en el sentido de que tratándose de sentencias que deciden 
dos o más acciones o cuestiones jurídicas independientes entre sí, esto 
es, que no se encuentren estrechamente relacionadas, no existe impe
dimento alguno para escindirlas en cuanto a su impugnación, en el 
supuesto de que en contra de una de ellas proceda un medio de defensa y 
no respecto de otra u otras.

111. en efecto, se estima que la imposibilidad de dividir un fallo para 
efectos de su respectiva impugnación sólo puede operar en aquellos asuntos 
en los que las acciones o cuestiones jurídicas mixtas se encuentren vincu-
ladas con la misma causa o hechos, es decir, que tengan el mismo origen; 
pero, de no ser así, esto es, de no existir tal nexo, no existe impedimento legal 
alguno para escindirlas, al no verse afectadas con su separación del litigio. 
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112. esto es, si bien es cierto que la posibilidad de reunir en un mismo 
proceso varias pretensiones contra un sujeto demandado se encuentra supedi-
tada a la existencia de un vínculo de conexidad por la causa o por el objeto 
entre aquéllas, también lo es que en ocasiones tal acumulación de acciones 
puede responder a motivaciones de simple índole económica, sea por razón 
del tiempo, actividad o gastos. incluso, puede acontecer que una persona 
presente varios reclamos independientes en una misma demanda a fin de 
originar el tratamiento conjunto de cada una de ellas. 

113. en estos casos, no existe posibilidad o riesgo alguno de que se 
divida la continencia de la causa con la escisión impugnativa, esto es, que 
se arribe –por ese recorrido– a pronunciamientos contradictorios, en la medida 
que, se insiste, las acciones o cuestiones jurídicas que fueron objeto de pro-
nunciamiento no se encuentran vinculadas entre sí en cuanto a su origen.

114. además de lo anterior, tal postura –como se dijo– es acorde con el 
criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "GaStoS Y CoStaS eN materia merCaNtil. amparo iNdireCto 
improCedeNte CoNtra la liQuidaCióN de, auN CuaNdo la SeNteN-
Cia relatiVa CompreNda la liQuidaCióN de iNtereSeS.", en el que 
sostuvo que si el documento que representa la solución que el juzgador da a 
determinado problema jurídico contiene diversos pronunciamientos indepen-
dientes, al tratarse de diversos actos jurídicos, no existe inconveniente para 
que cada uno de ellos sea impugnado de manera destacada en la vía y térmi-
nos procedentes. 

115. en efecto, es aplicable la jurisprudencia en cita, pues aun cuando 
se refirió a las condenas en gastos y costas en materia mercantil, y de liqui-
dación de intereses decretadas en una sola sentencia interlocutoria, lo cierto 
es que partió de la base de que la resolución, en sentido amplio, es divisible 
como documento mas no como acto jurídico. 

116. esto es así, pues en dicho criterio se sostuvo que una sentencia 
puede ser considerada como acto jurídico y como documento, en tanto que 
como documento puede ser divisible y como acto jurídico es indivisible. 

117. asimismo, señaló como tal al documento que representa la solu-
ción que el juzgador dé a determinado problema jurídico, sin hacer distinción 
en cuanto a si se trataba de una sentencia definitiva, de un auto o de una 
interlocutoria. 

118. de ahí que si en alguna sentencia la autoridad realiza dos pronun-
ciamientos independientes entre sí, en cuanto a su origen –como aconteció 
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en los asuntos de donde derivaron las resoluciones contendientes–; no existe 
impedimento para que se combatan de manera autónoma e independiente por 
el medio de impugnación que resulte procedente.

119. Sin que, se insiste, exista división de la continencia de la causa, en 
tanto que, al tenor de lo expuesto en líneas precedentes, es claro que en estos 
casos son dos causas diversas expresadas en un mismo documento. 

120. en otras palabras, si las cuestiones jurídicas o las acciones son 
totalmente autónomas entre sí y pueden subsistir válidamente una con inde-
pen dencia de lo que se decida en la otra, no existe inconveniente para que 
cada una de ellas sea combatida de forma destacada en los términos y por 
la vía que marque la ley, tal como lo sostuvo el máximo tribunal del país en la 
ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 17/99, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, mayo de 1999, página 143, 
Novena Época, de rubro: "GaStoS Y CoStaS eN materia merCaNtil. 
amparo iNdireCto improCedeNte CoNtra la liQuidaCióN de, auN 
CuaNdo la SeNteNCia relatiVa CompreNda la liQuidaCióN de 
iNtereSeS." 

VIII. decisión

121. de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 225 de la 
ley de amparo, el criterio que sustenta este pleno del trigésimo Circuito, a 
continuación:

SeNteNCia Que deCide doS o mÁS aCCioNeS o CueStioNeS JurÍ-
diCaS eN el miSmo doCumeNto. Forma de impuGNarla, taNto eN 
el SupueSto de Que aQuÉllaS eStÉN eStreCHameNte ViNCuladaS 
o Que uNa aCCióN depeNda de otra, Como CuaNdo diCHaS aCCio-
NeS SeaN autóNomaS o iNdepeNdieNteS eNtre SÍ. la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 17/99, 
de rubro: "GaStoS Y CoStaS eN materia merCaNtil. amparo iNdireCto 
improCedeNte CoNtra la liQuidaCióN de, auN CuaNdo la SeNteN-
Cia relatiVa CompreNda la liQuidaCióN de iNtereSeS.", estableció 
que la sentencia puede considerarse como acto jurídico y como documento, 
y que los principios de indivisibilidad e inmutabilidad que la rigen, se aplican 
únicamente a la sentencia como acto jurídico y no al documento que la repre-
senta; de ahí que si en una sentencia documento se contienen dos solucio-
nes jurídicas, no existe inconveniente alguno para que cada una de ellas se 
combata de forma destacada en los términos y por la vía que marque la ley. 
ahora bien, aplicando este criterio y las directrices derivadas de los principios 
de la acumulación de las acciones y aquel que prohíbe dividir la continencia de 
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la causa, tratándose de sentencias que resuelven acciones o cuestiones jurí-
dicas que se encuentren estrechamente vinculadas o que una dependa de la 
otra, por derivar de un mismo hecho generador, no es posible escindirlas en 
lo relativo a su impugnación cuando en contra de una de tales acciones o cues-
tiones proceda determinado medio ordinario de defensa y no respecto de otra 
u otras, ya que, en tal supuesto, ante la existencia de un medio ordinario de 
defensa para combatir una de las determinaciones contenidas en la sentencia 
documento será obligatorio para el particular agotarlo por cuanto hace a dicho 
acto jurídico; en cambio, cuando se trata de resoluciones que deciden dos o 
más acciones o cuestiones jurídicas que no dependen necesariamente una 
de la otra, no existe inconveniente para que cada una de ellas se combata de 
forma destacada y autónoma en los términos y por la vía que marque la ley, 
de manera que si una es impugnable ordinariamente, el afectado tendrá que 
agotar el recurso previsto por la ley, en tanto que si la otra es inimpugnable 
en la vía ordinaria, el gobernado afectado podrá atacarla en la vía de amparo, 
sin que con ello se estime dividida la continencia de la causa, en la medida en 
que, por tratarse de acciones o cuestiones jurídicas que no dependen entre 
sí, por no tener el mismo origen, esto es, al tratarse de dos causas diver sas 
expresadas en el mismo documento, no se está en el supuesto de que se dic-
ten dos sentencias contradictorias.

por lo expuesto y fundado, se

reSuelVe:

primero.—existe la contradicción de tesis, en términos del conside-
rando sexto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno del trigésimo Circuito, en los términos de la tesis 
redactada en el último considerando del presente fallo. 

terCero.—remítase la tesis que se sustenta en la presente resolución 
en el plazo de quince días a la dependencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, para su publi-
cación, en términos del artículo 219 de la ley de amparo. 

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante-
rior determinación a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, y 
por vía electrónica a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su opor-
tunidad, archívese el toca como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno del trigésimo Circuito:
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de seis votos de los magistrados Álvaro 
ovalle Álvarez, esteban Álvarez troncoso, lucila Castelán rueda, José luis 
rodríguez Santillán, Silverio rodríguez Carrillo y miguel Ángel alvarado Servín.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de cuatro votos de los magistrados Álvaro ovalle 
Álvarez, esteban Álvarez troncoso, lucila Castelán rueda y miguel Ángel alva-
rado Servín. los magistrados Silverio rodríguez Carrillo y José luis rodríguez 
Santillán votaron en contra.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en los supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 147/2000 citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
diciembre de 2000, página 17.

la tesis aislada con número de registro digital 211015 citada en esta ejecutoria aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo XiV, julio de 
1994, página 395.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emiten los magistrados Silverio rodríguez Carrillo y José luis rodrí -
guez Santillán en la contradicción de tesis 3/2014, fallada en sesión ordinaria de 
pleno de Circuito de veintiocho de noviembre de dos mil catorce.

No se comparte el criterio de la mayoría, en atención a lo siguiente:

en el proyecto aprobado, relativo a la contradicción de tesis 3/2014, la mayoría de este 
pleno de Circuito se pronunció en torno a lo siguiente:

Primer aspecto. Si la aplicación del artículo 61, fracción XVIII,
último párrafo, de la Ley de Amparo resuelve la contradicción de criterios

en un momento inicial, el análisis y resolución de la contradicción de tesis planteada se 
dirigieron a determinar, si sería factible resolver en base al contenido del artículo 61, 
fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo, en cuanto esta disposición excep-
túa de agotar los recursos o medios ordinarios de defensa para cumplir con el prin-
cipio de definitividad antes de acudir al juicio de amparo, cuando su procedencia se 
sujete a (i) interpretación adicional, o (ii) su fundamento legal sea insuficiente para 
determinarla, señalando que en esos casos será optativo para el quejoso interponer 
el recurso o acudir al juicio constitucional.
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la mayoría de este pleno de Circuito sostuvo que la aludida porción normativa no resul-
taba aplicable, pues estimaron esencialmente, que aquélla se circunscribía a los 
casos en que la duda se cernía sobre la procedencia del recurso o medio de defensa 
ordinario y en los que se motivaron los criterios contradictorios, no había tal 
incertidumbre.

esto es –se dijo por la mayoría– que no existía incertidumbre en cuanto a la irrecurribilidad 
en sede judicial, de las sentencias condenatorias de alimentos, definitivas de remate 
o la dictada en los juicios ejecutivos mercantiles de cuantía menor (lo anterior por 
disposición expresa de los numerales 574 y 560E del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, así como 1339 del Código de Comercio, respectivamente).

Que –continuaron– tampoco había duda en cuanto a la recurribilidad de aquellas senten-
cias en que se resolvía respecto de la disolución del vínculo matrimonial, pérdida de 
la patria potestad, establecimiento de régimen de convivencia o en juicios ejecutivos 
mercantiles cuya cuantía excedía el monto referido en el numeral 1339 del Código de 
Comercio; pues en contra de éstas procede el recurso de apelación, el cual debía 
de agotarse obligatoriamente antes de acudir al juicio constitucional.

ante lo anterior –concluyó la mayoría– la aludida porción normativa –artículo 61, fracción 
XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo– no resolvía la contradicción de criterios 
analizada.

Nos permitimos disentir del anterior criterio, en razón de lo siguiente:

la hipótesis de excepción al principio de definitividad contenida en el artículo 61, frac-
ción XViii, último párrafo, de la ley de amparo es del tenor siguiente:

"Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XVIII. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, 
dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o 
nulificadas.

"Se exceptúa de lo anterior:

"…

"Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a interpretación adicio-
nal o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso quedará en 
libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de amparo; …"

la porción transcrita dispone que el juicio de amparo es improcedente contra las resolu-
ciones de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los 
cuales, la ley ordinaria prevea algún recurso o medio de defensa por medio del cual 
puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas.

asimismo, señala como excepción los casos en que la procedencia del medio ordinario 
de defensa esté sujeta a interpretación adicional o bien, cuando su fundamento sea 
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insuficiente para determinarla, hipótesis en la cual el quejoso se encontrará en apti-
tud de interponer dicho recurso o de acudir al juicio constitucional.

Conviene aclarar –como premisa previa– que la cuestión a dilucidar, contrario a lo que 
se sostiene por la mayoría, forzosamente incide en la procedencia del juicio de 
amparo, al tratarse de un principio –definitividad– que lo decanta.

ahora bien, efectivamente no hay duda en cuanto a la recurribilidad de juicios que resuel-
van de manera autónoma sobre divorcio, alimentos, custodia de menores, juicios 
hipotecarios o ejecutivos mercantiles; sin embargo –y aquí la razón de la disidencia– 
la ley de la materia no es suficientemente clara, por no establecer –y difícilmente 
podría serlo, dada la multiplicidad de supuestos fácticos– qué procede en aquellos 
casos en que una misma sentencia– documento se resuelve sobre dos aspectos di-
versos, respecto de uno de los cuales se prevé expresamente la procedencia del 
medio ordinario de defensa y en cuanto a otro, no sucede tal previsión –o más aún, 
se decreta que es inimpugnable– y, por ende, procede en su contra el juicio de amparo.

esto es, la razón de la discrepancia no versa sobre la recurribilidad o no, por separado, 
de cada porción decisoria sino, en los casos en que convergen dos decisiones con 
diferente fin impugnativo como lo fueron, ejemplificativamente, los casos en que en 
una sola sentencia se resolvió respecto de una acción mercantil y una hipotecaria, o 
de una civil y una familiar, entre otras.

en efecto, en casos como los mencionados, no existe una disposición específica y tam-
poco queda claro que la sentencia documento tenga que dividirse para su estudio.

lo anterior da origen a la necesidad de realizar una interpretación adicional, pues ade-
más, sobre este específico aspecto, la legislación no tiene un fundamento legal sufi-
cientemente claro para determinar la procedencia o no del recurso, es decir, el 
juzgador tiene que interpretar para definir de qué manera se debe proceder. ahí 
cobra plena aplicación la porción del numeral 61 de la ley de amparo que nos 
ocupa.

Caso contrario a aquellos en que se trata de una sentencia que únicamente absuelve 
alimentos, o se emita en un procedimiento de remate hipotecario, o de condena en 
un ejecutivo, donde su posibilidad recurrible se prevé de modo expreso.

Cierto, el problema a dilucidar es cuando convergen dos aspectos y, respecto de uno, 
procede el recurso ordinario de defensa –verbigracia, apelación– y en cuanto a otro, la 
misma sentencia no es recurrible, entonces –consideramos– la ley de amparo nos 
proporciona la solución al establecer que cuando se requiera interpretación adicio-
nal o el fundamento legal es insuficiente, debe resultar optativo para el particular 
agotar la instancia previa o acudir al juicio de amparo.

así, ante la laguna que se presenta al no haberse previsto por parte del legislador ordina-
rio la manera como debe actuarse en casos en los que la sentencia contenga dos 
decisiones que no son impugnables en la misma vía, la solución propuesta de 
acudir optativamente a cualquiera de las instancias que de modo separado 
resultan viables –estimamos– tiene mayores alcances a favor de los justicia
bles y armoniza con el nuevo paradigma que permea en el sistema jurídico mexicano 
a partir de la reforma constitucional en materia de derechos humanos de uno de 
junio de dos mil once, conforme a la cual debe prevalecer siempre una interpre-
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tación que represente una mayor protección para la persona o que implique una 
menor restricción.1

Ciertamente a partir de dicha reforma, en la resolución de problemas interpretativos 
sobre la tutela de un derecho, deben tomarse necesariamente en consideración las 
medidas de carácter constitucional y legal tendentes a garantizarlo. en ese sentido, 
llegado el caso de que sean legalmente atendibles dos posiciones interpretativas, los 
poderes públicos del estado mexicano deben acoger aquel entendimiento que derive 
en la mayor eficacia posible del goce efectivo de ese derecho. 

entonces, como se dijo, en aras de una mayor protección legal, es posible arribar a la 
conclusión de que tratándose de asuntos en los que la sentencia contenga dos deci-
siones en que no exista identidad en cuanto a la vía de impugnación, la presenta
ción del respectivo medio de defensa debe estimarse optativa, pues sólo con 
esta interpretación se acaba con la incertidumbre, inseguridad y falta de certeza a la 
que se enfrenta la parte que se siente agraviada con la emisión de este tipo de fallos, 
al carecer de elementos normativos u objetivos para conocer de forma previa qué 
conducta procesal debe asumir.

adicionalmente a lo expuesto, la decisión que proponemos es congruente con el derecho 
humano de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y que ha sido abordado e interpretado por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 113/2001, de rubro: 

1 al respecto véase la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.) de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 906 del libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: "priNCipio pro perSoNa. 
de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS 
GoBerNadoS deBaN reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre 
de 2012, página 799, con el rubro: ‘priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la 
Norma de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.’, reconoció de que por virtud del texto 
vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitucional en 
materia de derechos fundamentales, publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio 
de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en su plano superior, debe entenderse integrado por 
dos fuentes medulares: a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. también deriva de la alu-
dida tesis, que los valores, principios y derechos que materializan las normas provenientes de 
esas dos fuentes, al ser supremas del ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo 
el orden jurídico, y obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que 
sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o pro persona no 
deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los gobernados deban ser resueltas de 
manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más 
amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de 
"derechos" alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando 
tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden 
derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las contro-
versias correspondientes."
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"JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiSlador eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, para FiJar 
loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS aQuÉlla Se admiNiStrarÁ 
No eS ilimitada, por lo Que loS preSupueStoS o reQuiSitoS leGaleS 
Que Se eStaBleZCaN para oBteNer aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN 
SoBre el FoNdo de lo pedido deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNSti-
tuCioNal.",2 así como por la Segunda Sala del máximo tribunal del país en la juris-
prudencia 2a./J. 192/2007, cuyo epígrafe es: "aCCeSo a la impartiCióN de 
JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa 
iNdiVidual relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autori-
dadeS Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS."3

2 este criterio se encuentra publicado en la página 5 del tomo XiV, septiembre de 2001, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y su texto es el siguiente: "de la inter-
pretación de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución General de la 
república se advierte que en ese numeral se garantiza a favor de los gobernados el acceso efec-
tivo a la justicia, derecho fundamental que consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un 
proceso y a promover la actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisi-
tos procesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las pretensiones dedu-
cidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad del legislador establecer los plazos y términos 
conforme a los cuales se administrará la justicia, debe estimarse que en la regulación respectiva 
puede limitarse esa prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias de justicia 
constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan para dirimir 
cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones jurídicas que entablan, siempre y cuando 
las condiciones o presupuestos procesales que se establezcan encuentren sustento en los diver-
sos principios o derechos consagrados en la propia Constitución General de la república; por 
ende, para determinar si en un caso concreto la condición o presupuesto procesal establecidos 
por el legislador ordinario se apegan a lo dispuesto en la Norma Fundamental deberá tomarse 
en cuenta, entre otras circunstancias, la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las 
prerro gativas cuya tutela se solicita y el contexto constitucional en el que ésta se da."
3 este criterio se encuentra publicado en la página 209 del tomo XXVi, octubre de 2007, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es el siguiente: "la garantía 
individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los gobernados los siguien-
tes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades encarga-
das de su impartición de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos 
y plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los 
aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la obtención de una 
resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o 
no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de jus-
ticia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a derecho, y sin 
favo ritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4. de justicia gratuita, 
que estriba en que los órganos del estado encargados de su impartición, así como los servidores 
públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emo-
lumento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la citada garantía cons-
titucional está encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de 
manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran 
obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que 
realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competen-
cia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de 
derecho, independientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente 
jurisdiccionales."
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en efecto, la mencionada prerrogativa se entiende, básicamente, como la posibilidad 
o derecho a favor de los gobernados de promover la actividad jurisdiccional y ser 
parte dentro de un proceso en el que se permita obtener una decisión en la que se 
resuelva de manera efectiva sobre todas las pretensiones deducidas, obser-
vando siempre la satisfacción de los principios que integran este derecho, como son, 
de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita.

Correlativamente, el derecho fundamental de acceso a la justicia no sólo se encuentra 
contenido en el artículo 17 constitucional, sino también en instrumentos internacio-
nales como la Convención americana sobre derechos Humanos, conocido como 
pacto de San José de Costa rica, que en su numeral 25 dispone lo siguiente: 

"Artículo 25. protección Judicial. 

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare con-
tra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

"2. los estados parte se comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente pre-
vista en el sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a garan-
tizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso."

Como se puede observar, el ordinal transcrito prescribe la obligación por parte del estado 
de conceder a toda persona bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra 
actos violatorios de derechos ante los Jueces o tribunales competentes; mismo que 
puede estar reconocido tanto en la legislación interna, como en la propia convención.

en la interpretación que se ha hecho de este dispositivo por parte de la Corte interameri-
cana de derechos Humanos, ha sido criterio sostenido (en casos como lópez Álvarez 
vs. Honduras;4 Baldeón García vs. perú;5 Ximenes lópez vs. Brasil6 y Claude reyes vs. 
Chile),7 que para la satisfacción de la prerrogativa de acceso a la justicia no basta 
con la existencia formal de un recurso, sino que éste debe ser efectivo, es decir, debe 
ser capaz de producir resultados o respuestas y tener plena eficacia restitutoria ante 
la violación de derechos alegada.

en otras palabras, la obligación a cargo del estado no se agota con la existencia legal de 
un recurso, sino que el mismo debe ser idóneo para combatir la violación y brindar 
la posibilidad real, no ilusoria, de interponer un recurso sencillo y rápido que permita 
alcanzar, en su caso, la protección judicial requerida.

4 Corte interamericana de derechos Humanos. Caso lópez Álvarez Vs. Honduras. Sentencia de 1 de 
febrero de 2006. (Fondo, reparaciones y Costas). punto 137.
5 Corte interamericana de derechos Humanos. Caso Baldeón García Vs. perú. Sentencia de 6 de 
abril de 2006. (Fondo, reparaciones y Costas). 
6 Corte interamericana de derechos Humanos. Caso Ximenes lopes vs. Brasil. Sentencia de 4 de 
julio de 2006. puntos 169 y 171.
7 Corte interamericana de derechos Humanos. Caso Claude reyes y otros Vs. Chile. Sentencia de 
19 de septiembre de 2006. (Fondo, reparaciones y Costas). punto 127.
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la existencia de esta garantía constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Conven -
ción americana citada, sino de todo estado de derecho en una sociedad democrática.

de lo anterior se puede concluir válidamente, que aquellos órganos que tienen a su 
cargo funciones jurisdiccionales deben tratar de suprimir, en todo momento, prácticas 
que tiendan a denegar o delimitar el referido derecho de acceso a la justicia; esto es, 
evitar que por meros formalismos o tecnicismos no razonables se impida el acceso 
a un tribunal que dirima la controversia o pretensiones que se deduzcan.

de ahí que –insistimos– deba adoptarse la postura a que se ha hecho alusión en líneas 
anteriores, pues sólo con esta interpretación se acaba con la incertidumbre, insegu-
ridad y falta de certeza a la que se enfrenta la parte que se siente agraviada con la 
emisión de este tipo de fallos, al carecer de elementos normativos u objetivos para 
conocer de forma previa qué conducta procesal debe asumir.

Segundo aspecto. Solución mayoritaria a la contradicción de tesis

una vez que la mayoría del pleno de Circuito estimó que la hipótesis legal contenida en 
el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo no resolvía la contra-
dicción de tesis planteada, se pronunció en el sentido de que ésta se dirimía 
atendiendo a si las cuestiones o acciones son o no, independientes entre sí, 
es decir, que tratándose de cuestiones o acciones de naturaleza jurídica distinta e 
independiente, no existe impedimento alguno para escindirlas en cuanto a su impug-
nación –tal como se determinó en la jurisprudencia 1a./J. 17/99 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "GaStoS Y CoStaS eN materia 
merCaNtil. amparo iNdireCto improCedeNte CoNtra la liQuidaCióN de, 
auN CuaNdo la SeNteNCia relatiVa CompreNda la liQuidaCióN de iNte-
reSeS."– y, en el caso contrario, en que una sea dependiente una de otra, no podrán 
escindirse para el aspecto de recurribilidad.

para ello, los magistrados que conforman la mayoría consideraron que el tema a decidir 
se resolvía identificando en principio si las cuestiones o acciones hechas valer se 
encuentran o no vinculadas entre sí, así como si lo resuelto en una puede llegar a 
incidir en la otra u otras.

Que –continuaron– de arribar a la conclusión de que en el caso en concreto las acciones 
se encuentran relacionadas, debe determinarse que no es posible dividir la continen-
cia de la causa y, por ende, que tampoco puede quebrantarse el sistema de medios 
de impugnación, por lo que bastará que en contra de una de ellas proceda algún 
medio de defensa y no respecto de otra u otras, para que se exija que se agote el 
mismo y para que se admita –siempre y cuando se cumplan con los demás requisitos 
legales correspondientes– debiéndose estudiar la controversia en forma total, es decir, 
analizar la litis en su integridad, a fin de salvaguardar la vigencia de las acciones 
ejercidas.

Que si por el contrario, se actualizara el segundo supuesto, es decir, se determinara que 
las cuestiones jurídicas o las acciones son totalmente autónomas entre sí y pueden 
subsistir válidamente una, con independencia de lo que se decida en la otra, no 
existe inconveniente para que cada una de ellas sea combatida de forma destacada 
en los términos y por la vía que marque la ley.

todo lo anterior –estimó la mayoría– resultaba acorde a lo sostenido por el máximo tribu-
nal del país en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 17/99, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, tomo iX, mayo de 1999, página 143, Novena 
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Época, de rubro: "GaStoS Y CoStaS eN materia merCaNtil. amparo iNdireCto 
improCedeNte CoNtra la liQuidaCióN de, auN CuaNdo la SeNteNCia 
relatiVa CompreNda la liQuidaCióN de iNtereSeS."

No coincidimos con el criterio mayoritario apuntado.

lo anterior, porque esa determinación –desde nuestra perspectiva– no resuelve el tema 
concreto de la contradicción de tesis planteada.

en efecto, la solución propuesta dista mucho de proporcionar un criterio que brinde la 
certeza jurídica que se busca al emitir un criterio jurisprudencial de carácter obliga-
torio en términos de lo dispuesto en el numeral 217 de la ley de amparo.8 

ello, porque se funda en la calificación de si el caso encuadra en la naturaleza de ser 
autónomo o no, de ser independiente o no, cuando tal apreciación además de con-
llevar un considerable grado de complejidad –atendiendo una vez más al supuesto 
fáctico actualizado–, no otorga certeza jurídica al justiciable respecto a qué camino 
procesal debe seguir ni mucho menos en cuanto a qué postura asumirá la autoridad 
responsable.

en efecto, aun en casos estimados de "fácil" solución como lo fue el resuelto por el 
primer tribunal Colegiado de Circuito en el sentido de que convergían un asunto 
hipotecario con uno mercantil, éstos no son totalmente independientes, pues ahí el 
actor ejerció dos acciones respecto de una misma deuda y cuando se excepcionó 
el demandado dice que ya se reclamó judicialmente la misma prestación –por eso 
solicitó la acumulación–.

lo anterior, a la postre, generó que en una misma resolución el Juez se pronunciara 
respecto a la procedencia o no de ambas acciones. de ahí su vinculación.

en los juicios de divorcio y alimentos también se vincularon ambas acciones.

por lo narrado –estimamos–, con la solución a la que arribó la mayoría, no se proporciona 
la certidumbre jurídica que se pretende mediante la emisión de un criterio jurispru -
dencial, pues persiste la duda de qué conducta procesal desplegar, es decir, si agotar 
el recurso ordinario –apelación– en contra de la parte conducente o si directamente 
debe acudirse al juicio constitucional en donde se resolverá de manera definitiva la 
cuestión integral planteada.

8 "artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun-
cionando en pleno o en salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzga-
dos de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole-
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.
la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 
órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los demás 
tribunales Colegiados de Circuito.
"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."
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en efecto, en el proyecto aprobado se dice que debe atenderse a si son cosas separadas 
o no; sin embargo, desde nuestra perspectiva, la cuestión a definir no es que sean 
dos cuestiones diferentes y totalmente separadas, sino la interpretación que tiene 
que hacer el particular respecto de agotar o no el recurso. la continencia o no de la 
causa es efecto o consecuencia de la resolución de la contradicción de tesis, pero no es 
la base para resolverla, sino que tiene que privilegiarse la seguridad jurídica del justi-
ciable, la claridad para que pueda acudir al recurso y la sencillez en su promoción.

ante lo expuesto, concluimos, la importancia de la resolución de la controversia de crite-
rios es precisamente, el dar seguridad jurídica tanto a las autoridades como a los 
gobernados; sin embargo, en el criterio resolutorio propuesto no se cumple tal obje-
tivo, según se evidenció.

ahora bien, al no proporcionarse directrices resolutorias certeras, podría darse el caso 
de que la propia jurisprudencia –derivada de la presente contradicción de tesis– resulte 
inaplicable y eso a su vez genere la multiplicidad de criterios, en cuanto subsiste la 
duda de qué actitud procesal desplegar, es decir, si agotar la vía ordinaria o ir direc-
tamente al juicio fundamental y que la decisión dependerá de cada caso concreto, 
soslayando la posibilidad –obligación– de establecer un criterio jurídico de observancia 
obligatoria y de utilidad efectiva real y general.

en consecuencia, estimamos, la solución sería establecer de manera clara, que cuando 
converjan acciones –con independencia de si provienen de una o distinta causa, pero 
en la resolución se resuelvan dos aspectos relacionados– el quejoso podrá acudir opta
tivamente al medio de impugnación ordinario procedente o al juicio de amparo y 
que, cualquiera que sea la vía que intente, le deberá ser resuelta la totalidad de sus 
pretensiones.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIA QuE dECIdE doS o MÁS ACCIonES o CuEStIo
nES juRÍdICAS En EL MISMo doCuMEnto. FoRMA dE IM
PugnARLA, tAnto En EL SuPuESto dE QuE AQuÉLLAS 
EStÉn EStRECHAMEntE VInCuLAdAS o QuE unA ACCIÓn 
dEPEndA dE otRA, CoMo CuAndo dICHAS ACCIonES 
SEAn AutÓnoMAS o IndEPEndIEntES EntRE SÍ. la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
1a./J. 17/99, de rubro: "GaStoS Y CoStaS eN materia merCaNtil. 
amparo iNdireCto improCedeNte CoNtra la liQuidaCióN de, 
auN CuaNdo la SeNteNCia relatiVa CompreNda la liQuidaCióN 
de iNtereSeS.", estableció que la sentencia puede considerarse como 
acto jurídico y como documento, y que los principios de indivisibilidad 
e inmutabilidad que la rigen, se aplican únicamente a la sentencia 
como acto jurídico y no al documento que la representa; de ahí que si 
en una sentencia documento se contienen dos soluciones jurídicas, no 
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existe inconveniente alguno para que cada una de ellas se combata 
de forma destacada en los términos y por la vía que marque la ley. ahora 
bien, aplicando este criterio y las directrices derivadas de los principios 
de la acumulación de las acciones y aquel que prohíbe dividir la conti-
nencia de la causa, tratándose de sentencias que resuelven acciones o 
cuestiones jurídicas que se encuentren estrechamente vinculadas o que 
una dependa de la otra, por derivar de un mismo hecho generador, no 
es posible escindirlas en lo relativo a su impugnación cuando en contra 
de una de tales acciones o cuestiones proceda determinado medio ordi-
nario de defensa y no respecto de otra u otras, ya que, en tal supuesto, 
ante la existencia de un medio ordinario de defensa para combatir una 
de las determinaciones contenidas en la sentencia documento será 
obligatorio para el particular agotarlo por cuanto hace a dicho acto jurí-
dico; en cambio, cuando se trata de resoluciones que deciden dos o 
más acciones o cuestiones jurídicas que no dependen necesariamente 
una de la otra, no existe inconveniente para que cada una de ellas se 
combata de forma destacada y autónoma en los términos y por la vía 
que marque la ley, de manera que si una es impugnable ordinariamente, 
el afectado tendrá que agotar el recurso previsto por la ley, en tanto que 
si la otra es inimpugnable en la vía ordinaria, el gobernado afectado 
podrá atacarla en la vía de amparo, sin que con ello se estime dividida 
la continencia de la causa, en la medida en que, por tratarse de acciones 
o cuestiones jurídicas que no dependen entre sí, por no tener el mismo 
origen, esto es, al tratarse de dos causas diversas expresadas en el 
mismo documento, no se está en el supuesto de que se dicten dos sen-
tencias contradictorias.

pleNo del triGÉSimo CirCuito.
PC.XXX. J/10 K (10a.)

Contradicción de tesis 3/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos del trigésimo Circuito. 28 de noviembre de 2014. mayoría de 
cuatro votos de los magistrados Álvaro ovalle Álvarez, esteban Álvarez troncoso, 
lucila Castelán rueda y miguel Ángel alvarado Servín. disidentes: Silverio rodrí-
guez Carrillo y José luis rodríguez Santillán. ponente: miguel Ángel alvarado Servín. 
Secretario: luis alberto márquez pedroza

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del trigésimo, al resolver el amparo direc-
to 631/2013, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo 
Circuito, al resolver los amparos directos 1029/2010 y 702/2013.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 17/99 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo lX, mayo de 1999, página 143.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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SuSPEnSIÓn En EL juICIo dE AMPARo. ES IMPRoCEdEntE Con
CEdERLA RESPECto dE LoS EFECtoS Y LAS ConSECuEnCIAS 
dE LA APLICACIÓn dEL ARtÍCuLo 69 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 5 de diCiemBre de 2014. maYo-
rÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS SerGio JaVier CoSS ramoS 
Y luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ. diSideNte: JorGe meZa pÉreZ. 
poNeNte: SerGio JaVier CoSS ramoS. SeCretario: Noel iSrael loera 
ruelaS.

monterrey, Nuevo león. Sentencia del pleno en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, correspondiente al día cinco de diciembre de dos mil 
catorce.

VIStoS, para resolver los autos relativos a la contradicción de tesis 
9/2014; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. mediante oficio 
173/2014, recibido el nueve de abril de dos mil catorce, ante la Secretaría 
General del pleno del Cuarto Circuito, el presidente del Primer tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito remitió copia certi-
ficada de la ejecutoria de uno de abril del presente año, pronunciada en el 
recurso de queja 64/2014, de cuyo contenido se advierte la posible contradic-
ción de tesis entre el criterio sustentado por ese órgano colegiado y el soste-
nido por el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 41/2014.

SeGuNdo.—trámite de la denuncia de contradicción de tesis. por 
proveído de diez de abril de dos mil catorce, el presidente del pleno del Cuarto 
Circuito admitió a trámite la denuncia formulada, por lo que solicitó a la 
presidencia del Segundo tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito, copias certificadas de la ejecutoria emitida en la 
queja 41/2014 de su índice, además del envío a la cuenta de correo electrónico 
maria.gonzalez.diaz@correo.cjf.gob.mx, del archivo digital que contuviera dicha 
sentencia.

asimismo, se requirió a la presidencia del Segundo tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, para que informara si 
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el criterio sostenido en el asunto con el que se denunciaba la contradicción 
de tesis de su índice se encontraba vigente, o bien, en su caso, la causa para 
tenerlo por superado.

el dos de mayo de dos mil catorce, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el acuerdo General 10/2014, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones del tribunal Colegiado en 
materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, con residencia en esta 
ciudad de monterrey, Nuevo león, y su transformación en Cuarto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del mismo circuito y sede, así como a su denomi-
nación, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funciones; concluyendo a las veinticuatro horas del cinco de mayo de dos mil 
catorce e iniciando como tribunal especializado, a partir del seis de mayo de 
este año.

la determinación adoptada por el Consejo de la Judicatura Federal, 
respecto de la transformación del tribunal Colegiado en materias de trabajo 
y administrativa del Cuarto Circuito, en especializado en la primera de ellas, 
modificó la naturaleza del pleno del Cuarto Circuito, al actualizarse el supuesto 
de especialidad que establece el artículo 9 del acuerdo General 11/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

mediante oficio SeCJaCNo/CoN/1255/2014, de quince de mayo de dos 
mil catorce,1 el secretario ejecutivo de Carrera Judicial, adscripción y Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, comunicó que, de 
conformidad con los artículos 4, 9 y 10 del acuerdo General 11/2014 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, vigente a partir del día siguiente de su 
aprobación –sesión de siete de mayo de dos mil catorce–, informó las reglas a 
adoptarse, respecto de las contradicciones de tesis integradas, turnadas, lista-
das y en trámite en el pleno del Cuarto Circuito, así como la nueva integración 
de los plenos especializados por materia del mismo Cuarto Circuito; la desig-
nación del magistrado Jorge meza pérez, como decano del pleno especializado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito y tanto el returno como el reparto 
de los asuntos a cada uno de dichos plenos especializados.

el veintiocho de mayo de dos mil catorce,2 en atención al oficio 
SeCJaCNo/CoN/1255/2014, de fecha quince del mismo mes y año, del secre-

1 Se cita como hecho notorio, en términos del artículo 88 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria. oficio que consta en el cuaderno relativo a la "transición de 
pleno no especializado a plenos especializados del Cuarto Circuito."
2 Folio 234 del expediente en que se actúa.
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tario ejecutivo de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órga-
nos del Consejo de la Judicatura Federal, se solicitó la devolución física de los 
expedientes, para proceder oficialmente a la transición del pleno no especia-
lizado del Cuarto Circuito, en especializado, de acuerdo a las materias admi-
nistrativa, civil, penal y de trabajo.

Finalmente, una vez que estuvo integrado el expediente de la contradic-
ción de tesis en que se actúa, por auto de tres de junio de dos mil catorce, se 
turnó el asunto al magistrado Sergio Javier Coss ramos, para la formulación 
del proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito es legalmente competente para conocer del presente asunto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo pri-
mero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo, 41 Bis, 41 ter, fracción i y 55 Bis de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los artículos 10 y 49 del 
acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, y de acuerdo 
a lo establecido en el oficio SeCJaCNo/CNo/1255/2014, emitido por el secre-
tario ejecutivo de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos 
del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que se trata de la denuncia 
sobre la posible contradicción de tesis,3 en materia administrativa, sustenta-
das por dos tribunales Colegiados de este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. el primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito está legitimado para rea-
lizar la denuncia de contradicción de tesis en estudio, con fundamento en lo 
previsto por el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, toda vez que 
dicho tribunal tiene residencia en este circuito, en términos de lo previsto por 
el punto segundo, fracción iV, del acuerdo General 3/2013 del Consejo de la 
Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el quince de 
febrero de dos mil trece; denuncia que tiene como propósito que se dirima 
una contradicción de tesis sustentadas por tribunales de este Cuarto Circuito.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente rela-

3 entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador, a través de argumentaciones 
lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia.
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tar brevemente el origen procesal de las consideraciones en que se basaron 
las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, para 
después proceder a su análisis.

I. El Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito resolvió el recurso de queja 64/2014, promovido por la admi-
nistradora de amparo e instancias Judiciales "2" de la administración Central 
de amparo e instancias Judiciales, de la administración General Jurídica del 
Servicio de administración tributaria, órgano desconcentrado de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito público, en representación del jefe del Servicio de 
administración tributaria, en contra de la resolución dictada en el incidente 
de suspensión derivado del amparo indirecto 215/2014, en la que le fue otor-
gada la suspensión provisional a la entonces recurrente. 

Antecedentes

a) ********** promovió juicio de amparo en contra de actos del Con-
greso de la unión y otras autoridades, consistentes en el proceso legislativo 
del "decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes del Código Fiscal de la Federación", publicado en el diario oficial de la 
Federación el nueve de diciembre de dos mil trece, en específico, la reforma 
y adición al contenido del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

además, reclamó la ejecución de la facultad contenida en la disposición 
mencionada, para publicar el nombre, la denominación o razón social y su 
registro federal de contribuyentes, en los supuestos establecidos. 

agregó la quejosa que, al ingresar al portal del Servicio de administra-
ción tributaria, se percató que aparecía la denominación o razón social de 
ella, así como el registro federal de contribuyentes, en la lista publicada como 
"contribuyentes incumplidos", dentro de los contribuyentes del estado de Nuevo 
león; motivo por el cual, solicitó la suspensión de los actos reclamados, para 
el efecto de: "que se otorgue la suspensión provisional y, en su caso, la suspen
sión definitiva del acto reclamado, consistente en la publicación realizada por el 
Servicio de Administración Tributaria, y sus unidades administrativas, señala
das como autoridades responsables, en su página de Internet del nombre, deno
minación o razón social y clave del Registro Federal de Contribuyentes de la 
quejosa, por supuestamente estar ubicada en la hipótesis jurídica prevista en 
el artículo 69, fracción II, del Código Fiscal de la Federación."

b) por razón de turno, le correspondió conocer de la demanda de am-
paro al Juez primero de distrito en materia administrativa en el estado, quien 
la admitió a trámite y ordenó su registro con el número 215/2014.
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c) dentro del incidente de suspensión, el Juez de distrito determinó 
conceder la medida cautelar solicitada. 

d) en contra de dicha resolución, la referida autoridad interpuso el 
recurso de queja, identificado con el número 64/2014, del índice del primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito. 

Consideraciones del tribunal Colegiado de Circuito sobre el acto 
reclamado. 

a) estimó sustancialmente fundados los agravios primero y segundo, 
suficientes para revocar el auto impugnado y negar la suspensión provisional 
solicitada. 

en el primer concepto, la autoridad adujo que se concedió la suspen-
sión provisional a la quejosa sin realizar un debido análisis del acto reclamado 
y dando preferencia al interés particular, lo que, sin duda, constituye una vio-
lación a las disposiciones de orden público e interés social, previstas en el 
artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, en virtud de que se conculcan 
los intereses de la colectividad, cuya protección resulta ser de mayor jerarquía 
al interés particular. 

indicó que la finalidad de la publicación de los datos personales y fis-
cales de ciertos contribuyentes, es propiciar el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales, en relación con los actos que llevan a cabo los particulares como 
contribuyentes, es decir, es una disposición de orden público que el estado debe 
proteger, pues se refiere a actos que inciden en el debido desempeño de la 
función pública como actividad del estado.

en el segundo agravio, la autoridad señaló que el auto impugnado es 
ilegal, pues el Juez Federal pasó por alto que se controvierten dos derechos 
fundamentales, a saber: la libertad de comercio –derecho fundamental de la 
quejosa– y el derecho a la información –derecho fundamental de la sociedad–.

argumentó que el desprestigio comercial y el daño a la imagen pública 
corporativa que pudiera irrogarle al contribuyente, únicamente implican menos-
cabos patrimoniales, mientras que, de evitar que la sociedad advierta su 
nombre en la citada publicación, afectará el derecho fundamental a la infor-
mación que le asiste. 

b) el tribunal Colegiado de Circuito consideró que se actualizaba una 
violación a las disposiciones de orden público e interés social, previstas en el 
artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que el Juez de distrito, 
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indebidamente, concedió la suspensión provisional a la quejosa, sin realizar un 
debido análisis del acto reclamado, pues prefirió el interés particular, sobre 
el de la colectividad. 

indicó que, de concederse la suspensión provisional de los actos recla-
mados, para el efecto de que no se publiquen los datos consistentes en el 
nombre, denominación o razón social de la quejosa, así como su registro fede-
ral de contribuyentes, se afecta el orden público, así como el interés social, pues 
la sociedad está interesada en el cumplimiento de los actos de tal naturaleza, 
toda vez que en la publicación en la página de internet de esos datos, se pro-
porciona información relevante sobre los riesgos que se asumen al tener ope-
raciones con un contribuyente incumplido, protegiendo, en todo momento, el 
patrimonio de los ciudadanos, por un lado y, por otro, favorece el fin estable-
cido, que es el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales, logrando 
recuperarse los ingresos no obtenidos por la falta de pago de los contribuyen-
tes deudores.

por otra parte, el órgano colegiado de circuito estimó que está de por 
medio no sólo el orden público, sino el interés social en dos vertientes dife-
rentes, pues se sustentan en perspectivas distintas, ya que, por un lado, están 
los derechos a la personalidad y, por otro, el derecho a la información. por tanto, 
estableció que cuando se encuentran en conflicto dos o más derechos funda-
mentales, el juzgador se encuentra obligado –con base en el juicio de ponde-
ración– a establecer cuál de ellos debe prevalecer sobre el otro u otros, para 
lo cual deberá atender a las circunstancias particulares en que se enfrentan 
tales derechos. 

así, señaló que con base en la naturaleza del acto reclamado y los obje-
tivos que se persiguen con la medida cautelar, se llega al conocimiento de 
que, contrario a lo que estimó el Juez Federal, con la concesión de la suspensión 
provisional y con la omisión de publicar en la página de internet del Servicio de 
administración tributaria los datos de la quejosa, se causa un perjuicio mayor 
a la sociedad, que el perjuicio que pudiera ocasionarse a la peticionaria de 
amparo.

en tal sentido, refirió que si bien el derecho al honor es un bien objetivo 
que hace a la persona merecedora de confianza, la publicación de los datos 
de nombre o razón social y registro federal de contribuyentes, al ser de cono-
cimiento público, no podría generar un desprestigio, al colocarlos en el portal 
de internet como "contribuyentes incumplidos", pues es la propia actuación del 
contribuyente la que lo coloca en esa situación, es decir, el impago de crédi-
tos fiscales determinados que son exigibles; luego entonces, son sus propias 
acciones las que, en su caso, pudieran afectar su imagen pública. 
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atento a lo expuesto, el órgano colegiado de circuito negó la suspen-
sión provisional a **********, respecto de los actos que reclamó del Congreso 
de la unión y de otras autoridades. 

II. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito resolvió el recurso de queja 41/2014, promovido por el jefe 
del Servicio de administración tributaria, en contra de la resolución dictada 
en el incidente de suspensión derivado del amparo indirecto 312/2014, en la que 
le fue otorgada la suspensión provisional a la entonces recurrente. 

Antecedentes del juicio de nulidad

a) **********, Sociedad anónima de Capital Variable, a través de su 
representante, promovió juicio de amparo en contra del Congreso de la unión 
y otras autoridades, de quienes reclamó, en esencia: "El Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el nueve de diciembre 
de dos mil trece, en específico, la reforma y adición al contenido del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación", así como la aplicación y la ejecución de los 
efectos materiales, administrativos y jurídicos, en su perjuicio, al realizar la publi-
cación de la denominación o razón social y el registro federal de contribuyen-
tes, como contribuyente incumplido.

b) por razón de turno, de la demanda correspondió conocer al Juzgado 
Segundo de distrito en materia administrativa en el estado, quien, por una 
parte, negó la suspensión provisional y, por otra, la concedió para el efecto de 
que las autoridades responsables no siguieran realizando acto alguno, res-
pecto de la publicación de los datos personales, en el portal electrónico de 
internet del Servicio de administración tributaria, ya que, de no acordar de la 
manera apuntada, se le acarrearía un daño de difícil reparación a la impe-
trante de garantías.

c) en contra de dicha resolución, la referida autoridad interpuso el re-
curso de queja, identificado con el número 41/2014, del índice del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito. 

Consideraciones del tribunal Colegiado de Circuito sobre el acto 
de autoridad. 

en lo que aquí interesa, el órgano colegiado de circuito estimó infunda-
dos e inoperantes los agravios hechos valer por la autoridad recurrente. 
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estudió de manera conjunta los tres primeros agravios, en los que la 
autoridad afirmaba que no procedía conceder la suspensión provisional soli-
citada, ya que, con su otorgamiento, se causaría perjuicio al interés social y 
se contravenían disposiciones de orden público.

tales agravios se estimaron infundados, pues el órgano colegiado de 
circuito consideró que, con el otorgamiento de la suspensión provisional, no se 
afecta el orden público e interés social, porque no produce mayor perjuicio a 
la sociedad que el que pudiera ocasionarse a la impetrante con la ejecución 
del acto reclamado.

estableció que si bien el Código Fiscal de la Federación es de orden 
público y, en particular, su artículo 69 trata del derecho fundamental de acceso 
a la información pública; sin embargo, la salvaguarda de ese interés sólo se 
justificaba cuando la publicidad de la información observa los principios de 
legalidad y constitucionalidad que deben regir en la protección de los datos 
personales, conforme al artículo 6o., fracción ii, de la Carta magna, y con la 
ejecución del acto reclamado se causa a la quejosa un perjuicio irreparable. 

a fin de sustentar lo anterior, apoyó su consideración en las jurispru-
dencias de rubros: "SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto de 
ordeN pÚBliCo para loS eFeCtoS de la."4 y "SuSpeNSióN deFiNitiVa. 
al reSolVer SoBre ella, el JuZGador de amparo deBe eXpoNer, 
eN Su CaSo, loS motiVoS por loS Que CoNSidere Se oCaSioNa o No 
perJuiCio al iNterÉS SoCial Y Si Se CoNtraVieNeN o No diSpoSiCio-
NeS de ordeN pÚBliCo."5 

así también, previo análisis que realizara de los artículos 107, fracción X, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 138 y 128, frac-
ción ii, ambos de la ley de amparo, estableció que el Juez Constitucional debía 
ponderar tanto el perjuicio para el quejoso con la ejecución del acto reclamado, 
como una posible alteración al orden público o al interés social, de otorgarse 
la medida cautelar solicitada. 

en ese orden de ideas, el tribunal consideró que la suspensión provi-
sional no produce afectación al orden público y al interés social, si la quejosa 

4 registro digital: 805484. localización: [J], Séptima Época, Segunda Sala, informe 1973, parte ii, 
página 44, tesis 8.
5 registro digital: 186415. localización: [J], Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XVi, julio de 2002, página 357, 2a./J. 81/2002.
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reclama la violación en su perjuicio de los derechos humanos a la vida privada 
y a la protección de datos personales, porque la concesión de la medida cau-
telar no produce mayor perjuicio a la sociedad que el que pudiera ocasio-
narse a la impetrante, toda vez que tomaba en cuenta que dicho ordenamiento 
es de orden público y atiende el derecho fundamental de cualquier persona a 
la información pública, concretamente, a conocer la situación fiscal de los 
contribuyentes con quienes se realizan operaciones comerciales.

Sin embargo, la salvaguarda de ese interés sólo se justifica cuando la 
publicidad de la información observa los principios de legalidad y constitucio-
nalidad que deben regir en la protección de los datos personales y, en la espe-
cie, el perjuicio que la ejecución del aludido acto reclamado produce en la 
esfera de aquellos derechos se torna materialmente irreparable, debido a que 
la eventual protección del amparo ya no restituiría la afectación que ya se 
hubiera producido a la vida privada y protección de datos personales de la que-
josa, porque de hacerse del conocimiento público su nombre, razón social y 
registro federal de contribuyentes, como "contribuyente incumplido", en tanto 
se resuelve la definitiva, la exposición de dicha información durante ese lapso 
no podría repararse de manera alguna, independientemente de que se aduzca 
que sólo son esos datos personales y no otros más sensibles los que se 
publican.

en ese sentido, concluyó que la concesión de la suspensión provisional 
no produce mayor perjuicio a la sociedad, que la afectación que pudiera resen-
tir la quejosa de seguirse ejecutando el acto reclamado.

por otra parte, estimaron infundados el cuarto y sexto de los agravios, 
en los que el recurrente argumentó que no procedía conceder la suspensión, ya 
que con ésta se dan efectos restitutorios propios de la sentencia de amparo, 
ello, toda vez que con la concesión de la suspensión se preservara la materia 
del juicio de amparo, pues por tratarse de un acto continuo, únicamente se 
suspenden sus efectos hasta en tanto se resuelve la suspensión definitiva.

Finalmente, estimó inoperante e irrelevante el argumento del recurrente 
esgrimido en el quinto agravio, en donde manifestó que debía negarse la sus-
pensión, porque el acto reclamado es uno de molestia y no privativo; lo ante-
rior, pues únicamente se limita a destacar la naturaleza del acto reclamado, y 
esto nada impacta en la solicitud de la quejosa o en el que se siga perjuicio al 
interés social o se contravengan disposiciones de orden público, o bien, algún 
otro que resultase relevante, como la apariencia del buen derecho o el peligro 
en la demora. 
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Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de conformidad 
con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica para abor-
dar la procedencia de la contradicción de tesis, no necesita pasar por el cum-
plimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia 
número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro establece: 
"CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",6 en virtud de que dicho criterio ha sido 
interrumpido.

la forma de aproximarse a los problemas que plantean los tribunales 
Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos, debe radicar en la necesidad de 
unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de caracte-
rísticas determinadas en los casos resueltos por tales tribunales Colegiados 
de Circuito. 

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, 
será indispensable determinar si existe necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación, más que en su producto. 
dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una contradicción de 
tesis, será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos inter-
pretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el 
objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se 
tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos–, aunque legales.

por tanto, para que una contradicción de tesis sea procedente es nece-
sario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. los tribunales contendientes deben haber resuelto alguna cuestión 
litigiosa, en la que se vieron en la necesidad de efectuar el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese. 

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos debe encontrarse algún 
punto de toque, es decir, que exista, al menos, un tramo de razonamiento en 
el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 

6 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general. 

el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la resolución de la contradicción de tesis 36/2007-pl.7

por otro lado, cabe señalar que, aun cuando ninguno de los criterios 
contendientes ha formado jurisprudencia, esto no es requisito indispensable 
para proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción planteada 
o, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis 
p. l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No 
eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.",8 emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Hechas las precisiones anteriores, los antecedentes relatados ponen 
de relieve que sí existe contradicción de criterios en los juicios analizados 
por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los asun-
tos de su conocimiento. 

lo anterior, tomando en consideración lo siguiente: 

los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los recur-
sos de queja 64/2014 y 41/2014, de sus respectivos índices, se enfrentaron a 
una misma problemática que se originó con motivo de que diversos contribu-
yentes, al promover sus respectivos amparos indirectos, señalaron como actos 
reclamados: 

• El decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario 

7 de esta contradicción derivaron la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 y la tesis aislada 
p. XlVii/2009, de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS." (Número de registro digital: 164120. localización: 
[J], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 7) y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se 
adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS." 
(registro digital: 166996. localización: [ta]; Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67).
8 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece, en es
pecífico, la reforma y adición al contenido del artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación.  

• La facultad contenida en la disposición mencionada, para publi
car el nombre, la denominación o razón social del contribuyente y su 
registro federal de contribuyentes. 

en los juicios de amparo se solicitó la suspensión, para el efecto: 

• de que se abstengan de publicar el nombre, la denominación o razón 
social y registro federal de contribuyentes, en el portal electrónico de internet 
del Servicio de administración tributaria y sus unidades administrativas.

en ambos recursos, los Jueces de distrito resolvieron en igual sentido, 
de conceder la medida cautelar, pues ambos determinaron que, de no acor-
darse de la manera apuntada, se acarrearía un daño de difícil reparación a la 
impetrante de garantías, que no podría resarcirse, ni aun obteniendo senten-
cia favorable en el juicio de amparo. 

al promoverse juicio de amparo en contra de esta decisión, el Primer 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito con-
sideró que la consecuencia de los actos reclamados, contrario a lo esgrimido 
por el Juez de distrito, no era susceptible de suspenderse, de acuerdo con su 
naturaleza y los objetivos que se persiguen con la medida cautelar solicitada.

estimó que con la concesión de la suspensión provisional, para el efecto 
de abstenerse de publicar en la página de internet del Servicio de administra-
ción tributaria los datos de la quejosa, se vulneran disposiciones de orden 
público e interés social, previstas en el artículo 128, fracción ii, de la ley de 
amparo, causándose un perjuicio mayor a la sociedad, que el perjuicio que 
pudiera ocasionarse a la peticionaria de amparo, pues consideró que con 
la publicación en la página de internet de esos datos se proporciona informa-
ción relevante sobre los riesgos que se asumen al tener operaciones con un 
contribuyente incumplido, protegiendo en todo momento el patrimonio de 
los ciudadanos, por un lado, y, por otro, el debido cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales, logrando recuperarse los ingresos no obtenidos por la falta de 
pago de los contribuyentes deudores.

por tanto, expuso que si bien es cierto que la abstención de la publica-
ción del nombre, denominación o razón social y registro federal de contribu-
yentes defiende el derecho a la protección de los datos, evitándose que el 



2093CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

quejoso pueda ser desprestigiado comercialmente; también lo es que se 
afecta en mayor proporción el diverso derecho a la información a la que tiene 
derecho, por mandato constitucional, la sociedad, pues dicha prerrogativa es 
preferente a aquél, debiendo prevalecer en todo momento el principio de 
máxima publicidad. 

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito estimó infundados los agravios en los que se 
afirmaba que no procedía conceder la suspensión provisional solicitada, luego 
de indicar que con el otorgamiento de la medida cautelar, para el efecto de 
que no se siga realizando acto alguno respecto de la publicación de los datos 
personales de la quejosa, en el portal de internet del Servicio de administración 
tributaria, no se afectan el orden público e interés social, porque no produce 
mayor perjuicio a la sociedad que el que pudiera ocasionarse a la impetrante 
con la ejecución del acto reclamado.

estableció que no resulta afectación al orden público y al interés social, 
si la quejosa reclama la violación en su perjuicio de los derechos humanos a 
la vida privada y a la protección de datos personales, con motivo de la publi-
cación de sus datos personales en el portal de internet, con apoyo en el ar-
tículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

indicó que el perjuicio que la ejecución del aludido acto reclamado 
produce en la esfera de aquellos derechos, se torna materialmente irreparable, 
debido a que la eventual protección del amparo ya no restituiría la afectación 
que se hubiera producido a la vida privada y protección de datos personales 
de la quejosa, al hacerse del conocimiento público su nombre y registro fede-
ral de contribuyentes como "contribuyente incumplido". 

así, concluyó que se cumplía con el requisito previsto en la fracción ii 
del artículo 128 de la ley de amparo, pues con la concesión de la suspensión 
provisional no se produce mayor perjuicio a la sociedad, que la afectación que 
pudiera resentir la quejosa de seguirse ejecutando el acto reclamado.

en estos términos, se reafirma que sí existe la contradicción de tesis 
a que este toca se refiere, la cual consiste en determinar si resulta procedente o 
no otorgar la suspensión respecto de los efectos y consecuencias de la apli-
cación del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, publicado en el 
diario oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece.

Sentada esta premisa y recordando lo que se dijo en líneas preceden-
tes, en el sentido de que uno de los fines de la contradicción de tesis es lograr 
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la unificación de criterios para determinar cuál es el que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia, entonces, procede resolver del siguiente modo:

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia. este pleno en materia administrativa del Cuarto 
Circuito estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri-
terio que aquí se define, y que en lo sustancial coincide con lo resuelto por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 77/2014, de donde emanó la jurisprudencia 2a./J. 88/2014 
(10a.),9 cuyos rubro y texto son los siguientes:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS improCedeNte CoN-
Cederla reSpeCto de loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la apliCa-
CióN del artÍCulo 69-B del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—resulta 
improcedente otorgar la suspensión en el juicio de amparo respecto de los 
efectos y las consecuencias de la aplicación del citado numeral, consistentes 
en el eventual dictado de una segunda resolución que establezca de manera 
definitiva la inexistencia de las operaciones celebradas por el contribuyente, 
para que no surtan efectos los comprobantes que amparan las operaciones 
ahí reflejadas, en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federa-
ción; ello es así, porque constituye un acto futuro de realización incierta ya 
que, de acuerdo con el referido procedimiento, antes de que se publique la 
resolución que defina la situación del contribuyente respecto del cual –en un 
primer momento– se presumió la inexistencia de las operaciones respalda-
das en los comprobantes fiscales (y obviamente, antes de que la autoridad en 
ejercicio de sus facultades de comprobación emita un crédito fiscal), se prevé 
un plazo para que los interesados manifiesten lo que a su derecho convenga 
y aporten información y documentación para desvirtuar los hechos objeto de 
la presunción; lo cual implica que no existe certidumbre de su realización, 
porque ello dependerá de su conducta a fin de desvirtuar la presunción de 
inexistencia de operaciones atribuida por la autoridad fiscal. además, arribar 
a una posición contraria afectaría el interés social y contravendría disposicio-
nes de orden público, acorde con los artículos 128, fracción ii y 129, fracción 
iii, de la ley de amparo, pues de concederse la medida cautelar se generaría 
la falsa creencia de que el contribuyente investigado ya desvirtuó la presunción 
de inexistencia de las operaciones amparadas a través de los comprobantes 
fiscales, lo cual podría acarrear un daño a la colectividad, al desconocer la 
situación fiscal de los contribuyentes a quienes se atribuye la realización de 

9 registro digital: 2007347. localización: [J], décima Época, Segunda Sala, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, página 858. 
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este tipo de operaciones, aunado a que ocasionaría la imposibilidad –por los 
terceros relacionados– de acreditar la existencia de las operaciones ampara-
das en el documento fiscal, o bien, de corregir su situación fiscal. por su 
parte, se permitiría la consumación o continuación de un ilícito o sus efectos, 
ya que los comprobantes expedidos por este tipo de contribuyentes aún esta-
rían en el comercio, no obstante que tal conducta podría actualizar el delito 
de defraudación fiscal, conforme a los artículos 108 y 109 del Código Fiscal de 
la Federación."

lo anterior, no obstante que en el precepto 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, analizado por la Segunda Sala, se aluda a conductas referentes a 
la presunción de actividades que se pueden estimar fraudulentas, y en el diver-
so 69 del Código Fiscal de la Federación se refiera a resultados derivados de 
un procedimiento sancionador, donde se finca un crédito fiscal, porque lo 
que se busca es evitar un daño a la colectividad garantizándole el derecho a 
estar informada sobre la situación fiscal de los demás contribuyentes con 
quienes se puede tener relación y propiciar el cumplimiento de las obligacio-
nes de quienes se encuentran en tal listado. 

en efecto, en dicha ejecutoria, la Sala del alto tribunal realizó algunas 
precisiones básicas relacionadas con la figura de la suspensión de los actos 
reclamados en el juicio de amparo, e indicó lo siguiente:

• el objeto de la suspensión es el de detener, paralizar o mantener las 
cosas en el estado que guarden para evitar que el acto reclamado, su ejecu-
ción o consecuencias se consumen, destruyendo la materia del amparo, o 
bien, produzcan detrimentos de difícil o imposible reparación a la parte que-
josa, siempre que reúna los requisitos de procedencia.

• la suspensión sí puede otorgarse respecto de actos consumados, 
con efectos restitutorios, en tanto no se afecte a la sociedad.

• por regla general, sólo los actos futuros de inminente realización y no 
los futuros e inciertos son susceptibles de ser suspendidos; entendiéndose 
por los primeros los que derivan de manera directa y necesaria de otro ya 
preexistente; de modo que pueda asegurarse que se ejecutará en breve y, por 
los segundos, aquellos cuya realización es remota, en tanto que su existencia 
depende de la actividad previa del quejoso o de que la autoridad decida ejer-
cer o no alguna de sus atribuciones.

• Siempre es factible que se otorgue la medida cautelar solicitada con 
respecto a los efectos y consecuencias de los actos reclamados, cuando la 
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naturaleza del acto lo permita y no se afecte al interés general ni se contra-
vengan disposiciones de orden público.

• el orden público y el interés social son nociones íntimamente vincu-
ladas, en la medida en que el primero tiende al arreglo o composición de la 
comunidad, con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas, de procurar 
un bienestar o impedir un mal a la población, mientras que el segundo se 
traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle a aquélla 
algún mal, desventaja o trastorno; además de que dichas figuras se ven afec-
tadas cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio que 
le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resentiría.

• la suspensión de los actos reclamados participa de la naturaleza de 
una medida cautelar, cuyos presupuestos son la apariencia del buen derecho 
y el peligro en la demora.

• Cuando se trata de resolver sobre la suspensión del acto reclamado, 
el juzgador debe ponderar simultáneamente el interés del quejoso frente al 
perjuicio social o al orden público. 

Sobre este último aspecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
señaló que, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el seis de junio de dos mil once, se reformó, entre otras disposiciones, el 
artículo 107, fracción X, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, para incorporar los criterios que ya ha establecido la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en relación con la apariencia del buen derecho, como 
elemento que se debe considerar, al pronunciarse sobre la suspensión de los 
actos reclamados. 

en dicha disposición constitucional quedó consignado expresamente 
que los actos reclamados en el juicio de amparo podrán ser objeto de suspen-
sión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamenta-
ria, para lo cual, el órgano jurisdiccional de amparo "cuando la naturaleza del 
acto lo permita" debe realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y el interés social.

por su parte, al expedirse la nueva ley de amparo, reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, que entró en vigor el tres de abril de dos mil trece, se recogió la insti-
tución prevista en el artículo 107, fracción X, de la Norma Fundamental, para 
establecer en el artículo 138 que, promovida la suspensión, el órgano jurisdic-
cional debe realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y la no afectación del interés social. 
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después de analizar el contenido del artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, concluyó que resultaba improcedente otorgar la suspensión 
en el juicio de amparo respecto de los efectos y las consecuencias de la apli-
cación del citado numeral, consistentes en el eventual dictado de una segun-
da resolución que establezca de manera definitiva la inexistencia de las 
operaciones celebradas por el contribuyente, para que no surtan efectos 
los comprobantes que amparan las operaciones ahí reflejadas, en términos de 
ese propio precepto.

lo anterior, porque constituye un acto futuro de realización incierta, ya 
que, de acuerdo con el referido procedimiento, antes de que se publique la 
resolución que defina la situación del contribuyente, respecto del cual –en un 
primer momento– se presumió la inexistencia de las operaciones respalda-
das en los comprobantes fiscales (y, obviamente, antes de que la autoridad, 
en ejercicio de sus facultades de comprobación, emita un crédito fiscal), se 
prevé un plazo para que los interesados manifiesten lo que a su derecho con-
venga y aporten información y documentación para desvirtuar los hechos objeto 
de la presunción; lo cual, implica que no existe certidumbre de su realización, 
porque ello dependerá de su conducta, a fin de desvirtuar la presunción de 
inexistencia de operaciones atribuida por la autoridad fiscal. 

además, consideró la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, 
arribar a una posición contraria, afectaría el interés social y contravendría dis-
posiciones de orden público, acorde con los artículos 128, fracción ii y 129, 
fracción iii, de la ley de amparo, pues de concederse la medida cautelar se 
generaría la falsa creencia de que el contribuyente investigado ya desvirtuó la 
presunción de inexistencia de las operaciones amparadas a través de los 
comprobantes fiscales, lo cual, podría acarrear un daño a la colectividad, al 
desconocer la situación fiscal de los contribuyentes a quienes se atribuye 
la realización de este tipo de operaciones, aunado a que ocasionaría la impo-
sibilidad –por los terceros relacionados– de acreditar la existencia de las ope-
raciones amparadas en el documento fiscal, o bien, de corregir su situación 
fiscal. 

máxime que, precisó, se permitiría la consumación o continuación de un 
ilícito o sus efectos, ya que los comprobantes expedidos por este tipo de con-
tribuyentes aún estarían en el comercio, no obstante que tal conducta podría 
actualizar el delito de defraudación fiscal, conforme a los artículos 108 y 109 
del Código Fiscal de la Federación.

establecido lo anterior, resulta importante recordar que en los asuntos 
de donde se originan las ejecutorias, cuyos criterios contradictorios constitu-
yen la materia de análisis, se señalaron como actos reclamados: 
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i. el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones del Código Fiscal de la Federación, concretamente, el artículo 69, 
publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos 
mil trece.

ii. la facultad contenida en la disposición citada, para la publicación 
de la denominación o razón social y el registro federal de contribuyentes, en 
los supuestos ahí establecidos, en la página de internet del Servicio de admi-
nistración tributaria.

Se solicitó la medida cautelar para el efecto de que no se siga realizando 
acto alguno respecto de la publicación de los datos personales de las quejo-
sas, en el portal de internet del Servicio de administración tributaria.

ahora bien, en lo que aquí interesa, resulta importante traer a contexto 
el referido artículo 69 del Código Fiscal de la Federación:   

"artículo 69. el personal oficial que intervenga en los diversos trámites 
relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a 
guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos sumi-
nistrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. dicha 
reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales y aquellos 
en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la admi-
nistración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades 
judiciales en procesos del orden penal o a los tribunales competentes que 
conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 
63 de este código. dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa 
a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes, que las autoridades fisca-
les proporcionen a las sociedades de información crediticia que obtengan 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito público de conformidad 
con la ley para regular las Sociedades de información Crediticia, ni la que se 
proporcione para efectos de la notificación por terceros a que se refiere el 
último párrafo del artículo 134 de este código, ni la que se proporcione a un 
contribuyente para verificar la información contenida en los comprobantes 
fiscales digitales por internet que se pretenda deducir o acreditar, expedidos 
a su nombre en los términos de este ordenamiento.

"…

"la reserva a que se refiere el primer párrafo de este artículo no resulta 
aplicable respecto del nombre, denominación o razón social y clave del registro 
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federal de contribuyentes de aquéllos que se encuentren en los siguientes 
supuestos:

"i. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes.

"ii. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo 
exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas 
permitidas por este código.

"iii. Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se 
encuentren como no localizados.

"iV. Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria 
respecto a la comisión de un delito fiscal.

"V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en 
los términos de lo dispuesto por el artículo 146-a de este código.

"Vi. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal.

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
transitorio primero del decreto que modifica el código.

(adicionado, d.o.F. 9 de diciembre de 2013)
"el Servicio de administración tributaria publicará en su página de 

internet el nombre, denominación o razón social y clave del registro federal 
de contribuyentes de aquellos que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
los que se refiere el párrafo anterior. los contribuyentes que estuvieran incon-
formes con la publicación de sus datos, podrán llevar a cabo el procedimiento 
de aclaración que el Servicio de administración tributaria determine mediante 
reglas de carácter general, en el cual podrán aportar las pruebas que a su 
derecho convenga. la autoridad fiscal deberá resolver el procedimiento en un 
plazo de tres días, contados a partir del día siguiente al que se reciba la soli-
citud correspondiente y, en caso de aclararse dicha situación, el Servicio de 
administración tributaria procederá a eliminar la información publicada que 
corresponda."

Como se puede observar, del numeral transcrito se desprende que el 
personal oficial que intervenga en los diversos trámites, relativos a la aplica-
ción de las disposiciones tributarias, estará obligado a guardar absoluta reserva 
en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contri-
buyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación.
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Sin embargo, dicho numeral hace referencia a diversos supuestos (que 
tengan a su cargo créditos fiscales firmes, determinados que, siendo exigi-
bles, no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas per-
mitidas en el código, entre otros), en los cuales dicha reserva no resulta 
aplicable, respecto del nombre, denominación o razón social y clave del regis-
tro federal de contribuyentes; por tanto, aquellos contribuyentes que se ubi-
quen en alguna de las hipótesis mencionadas, el Servicio de administración 
tributaria contará con facultades para publicar en su página de internet los 
datos antes señalados.

en ese orden de ideas, se estima que la finalidad del referido precepto 
se hace consistir en proteger el patrimonio de los ciudadanos, por una parte, 
y, por otra, propiciar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en relación 
con los actos que llevan a cabo los contribuyentes.

así, la facultad otorgada a la autoridad fiscal para publicar en su pági-
na de internet el nombre, denominación o razón social y la clave del registro 
federal de contribuyentes, de aquellos con quienes es riesgoso celebrar actos 
mercantiles o de comercio, porque no cumplen con sus obligaciones fisca-
les, permite que los contribuyentes y, en general, quienes realicen cualquier 
transacción comercial, ejerciendo su derecho de acceso a la información, 
tengan elementos para decidir las operaciones que lleven a cabo entre contri-
buyentes cumplidos e incumplidos.

en tal sentido, se estima que la publicación en la página de internet de 
la autoridad fiscal, proporcionará información relevante a los interesados y 
sociedad en general, sobre los riesgos que se asumen, al tener operaciones 
con un contribuyente incumplido, como puede ser la improcedencia de la 
deducción de algún bien o servicio adquirido.

a partir de lo anteriormente expuesto, este pleno de Circuito arriba a la 
conclusión de que no resulta procedente otorgar la suspensión respecto 
de los efectos y consecuencias de la aplicación del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, a efecto de que no se realice la publicación 
de los datos personales de los contribuyentes, tales como nombre, denomi-
nación o razón social y registro federal de contribuyentes pues, de arribar a 
una posición contraria, se afectaría el interés social y se contravendrían dis-
posiciones de orden público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 128, 
fracción ii, de la ley de amparo.

Se arriba a tal consideración, toda vez que, en el caso, no se satisfacen 
los requisitos que prevé el mencionado artículo 128, fracción ii, de la ley de la 
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materia, pues de concederse la suspensión provisional, para el efecto de que no 
se publiquen los datos consistentes en el nombre o razón social de la quejosa, 
así como su registro federal de contribuyentes, se afecta el orden público, así 
como el interés social, puesto que la sociedad está interesada en el cum-
plimiento de los actos de tal naturaleza, porque, como se estableció en párra-
fos precedentes, en la publicación en la página de internet de esos datos, se 
proporciona información relevante sobre los riesgos que se asumen, al tener 
operaciones con un contribuyente incumplido, protegiendo en todo momento 
el patrimonio de los ciudadanos, por un lado, y favorece el fin establecido, 
que es el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales, logrando recupe-
rarse los ingresos no obtenidos por la falta de pago de los contribuyentes 
deudores.

en tal sentido, por un lado, de concederse la suspensión provisional 
para los efectos solicitados, se ocasionaría un mayor perjuicio a la sociedad, 
porque con la publicación de los datos básicos de los contribuyentes se busca 
proteger el patrimonio de los ciudadanos, pues éstos no estarían en aptitud 
de conocer con quienes pudiera ser riesgoso contratar y, por otro, se reprimi-
ría una medida que busca propiciar el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales; máxime que también se ocasionaría un daño en el gasto público, al no 
contar con suficientes recursos para enfrentar los compromisos de infraes-
tructura pública y otros. 

de ahí que, con base en la naturaleza del acto reclamado y los objetivos 
que se persiguen con la medida cautelar, se llega al conocimiento de que con 
la concesión de la suspensión y con la omisión de publicar en la página de 
internet del Servicio de administración tributaria los datos de la quejosa, como 
son el nombre o razón social y registro federal de contribuyentes, se causa un 
mayor perjuicio a la sociedad, que el perjuicio que pudiera ocasionarse a la 
peticionaria de amparo.

por tanto, la forma en que debe analizarse la medida cautelar del juicio 
de amparo, no opera sin la satisfacción de los requisitos establecidos en las 
fracciones i y ii del artículo 128 de la ley de amparo; por lo anterior, debe 
ponderarse que la apariencia del buen derecho, en términos del artículo 138 
de la ley de amparo, no implica soslayar la satisfacción previa de los requisi-
tos para que proceda la suspensión solicitada, si se advierte que, en el caso, 
el Juez debe ponderar, simultáneamente, el perjuicio al interés social y al orden 
público, por lo que si es mayor el perjuicio que con la concesión de la medida 
cautelar resentiría la sociedad, quien tiene especial interés en que se cum-
plan con las disposiciones de orden público para poder salvaguardar la segu-
ridad y el bienestar de la sociedad, entonces, es claro que, para la ponderación 
del mismo, necesitaba, previamente, la no afectación del interés social. 
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en tal sentido, se estima que, de concederse la suspensión, se genera-
ría la falsa creencia de que el contribuyente cuestionado desvirtuó o aclaró la 
situación, mediante el procedimiento de aclaración ante el Servicio de admi-
nistración tributaria, lo que llevó a eliminarlo de la lista, lo cual podría no ser 
cierto y traería como consecuencia un daño a la colectividad, dado que la 
actividad que se pretende inhibir no cesaría y, por el contrario, se ocasionaría 
el incumplimiento de obligaciones fiscales, como es el pago de créditos exi-
gibles, lo cual se traduce en que no se obtenga de manera pronta la liquidación 
de aquéllos y, por ende, impacte en la disminución de los recursos públicos.

por consiguiente, se concluye que, al otorgarse la suspensión solicitada 
para los efectos y consecuencias ahí señaladas, se conculcarían los intere-
ses de la colectividad, cuya protección resulta ser de mayor jerarquía al interés 
particular.

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en párrafos 
que anteceden, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del 
artículo 217 de la ley de amparo, el criterio que sustenta este pleno en mate-
ria administrativa del Cuarto Circuito:

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS improCedeNte CoN-
Cederla reSpeCto de loS eFeCtoS Y laS CoNSeCueNCiaS de la 
apliCaCióN del artÍCulo 69 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 
es improcedente conceder la suspensión en el juicio de amparo respecto de 
los efectos y las consecuencias de la aplicación del numeral citado, consis-
tentes en la omisión de publicar en la página de internet del Servicio de admi-
nistración tributaria los datos del contribuyente, como son el nombre, la 
denominación o razón social y la clave del registro federal de contribuyentes, 
en términos del propio precepto, porque de hacerlo se afectaría el interés 
social y se contravendrían disposiciones de orden público, acorde con el ar-
tículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, pues se generaría un mayor per-
juicio a la sociedad porque, por un lado, con la publicación de los indicados 
datos básicos se busca proteger el patrimonio de los ciudadanos, ya que 
éstos no estarían en aptitud de conocer con quiénes pudiera ser riesgoso con-
tratar y, por otro, se reprimiría una medida que busca propiciar el cumplimien-
to de las obligaciones fiscales.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
en términos del último considerando de esta resolución.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tri-
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato 
la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordina-
ción de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
por mayoría de dos votos de los magistrados Sergio Javier Coss ramos y luis 
alfonso Hernández Núñez, contra el voto del magistrado Jorge meza pérez, 
quienes firman conjuntamente con la secretaria de acuerdos maría inocen-
cia González díaz, que da fe, de conformidad con el artículo 20, fracción V, del 
acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito. 

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos. 

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 88/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de septiembre de 
2014 a las 9:30 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Jorge meza pérez, en la contradicción de tesis 9/2014 
del pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito.

en la presente contradicción de tesis, la mayoría del pleno resolvió que, con el carácter 
de jurisprudencia, debía imperar el criterio relativo a que la suspensión resulta impro-
cedente respecto de los efectos y consecuencias de la aplicación de todas la hipóte-
sis jurídicas que previene el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación en vigor.

debo señalar, por principio, que estoy de acuerdo, en parte, con el criterio de la mayoría, 
en razón a que, en el caso a estudio, el análisis ponderativo entre el interés social 
y la apariencia del buen derecho, en relación con la afectación del quejoso, lleva a 
concluir, ciertamente, que sería mayor la afectación a la sociedad. en efecto, en 
atención al interés que tienen los individuos que conforman el interés público, en cono-
cer un posible riesgo de realizar prácticas comerciales con algunos de los contribu-
yentes descritos en el precepto mencionado y que reflejan, en cierto grado, el incum- 
plimiento en sus obligaciones fiscales. además, desde otra perspectiva, la sociedad 
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tiene interés en que se publique la información de los contribuyentes mencionados, 
en tanto que ello tiene también el efecto de inhibir el incumplimiento de las obliga-
ciones fiscales, cuya consecuencia se traduce en mejorar los mecanismos de recau-
dación de los impuestos.

Consideraciones anteriores que, como dije, me parece, son jurídicamente correctas; sin 
embargo, únicamente en ejercicio de mi autonomía de criterio judicial, me aparto de 
tal criterio. Cierto, considero que, generalizar la prevalencia de los mencionados 
requisitos de procedibilidad exigidos por el artículo 128, fracción ii, de la ley de am-
paro, para el otorgamiento de la suspensión, respecto de todos los enunciados previs-
tos en el artículo 69 del Código Fiscal, no es del todo aceptable desde mi percepción. 
así que para mejor deducir jurídicamente, resulta pertinente transcribir el precepto 
en sus elementos abstractos.    

las porciones normativas a las que hago alusión que se deben exceptuar de la infradicha 
decisión de la mayoría, son las siguientes:

"artículo 69. …

"...

"la reserva a que se refiere el primer párrafo de este artículo no resulta aplicable respecto 
del nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes

"…

"iii. Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se encuentren como 
no localizados.

"…

"Vi. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal."

en la parte que interesa para sustentar mi posición, el artículo 107, fracción X, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, sabemos, obliga al juzgador, 
más allá de verificar que son presumiblemente ciertos los hechos y analizar si la natu-
raleza de los actos permite conceder la suspensión, a realizar un razonamiento entre 
la apariencia del buen derecho y el interés social, lo que implica un examen de pro-
porcionalidad en sentido amplio sobre la idoneidad, de la necesidad y ponderación 
(proporcionalidad en sentido estricto) de la medida cautelar o de su negativa, esto 
es, comparar el perjuicio que pudiera resentir la quejosa con la negativa de la medida 
cautelar, con el perjuicio que resentiría la sociedad de concederse la suspensión.

el análisis referido debe realizarse en atención a las particularidades de cada caso, puesto 
que los términos de comparación siempre son distintos: por una parte, la posible 
afectación de la quejosa y, por otra, el perjuicio que pudieran resentir el interés social 
y el orden público.

en el caso, a mi parecer, con la conclusión que en todos los supuestos previstos en el 
artículo citado debe negarse la suspensión, se vulneraría el derecho a la protección 
de los datos de los quejosos y la posibilidad de que sean desprestigiados social y 
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comercialmente, al publicarse sus datos en la página del Servicio de administración 
tributaria.

Y al contrario, en estas circunstancias, estimo que el perjuicio que resentiría la sociedad, 
en caso de concederse la suspensión, como adelanté, no es el mismo para todos los 
supuestos  que prevé la norma cuestionada, merced a que con la concesión de la 
medida cautelar no necesariamente conllevaría a que se privara a la colectividad del 
derecho de conocer a los contribuyentes que incumplen sus obligaciones fiscales. 
lo que es así, porque no está del todo justificado que sean realmente deudores o 
infractores a las leyes fiscales penales. de ahí que el grado de afectación es incierto, 
tratándose de los supuestos previstos en las fracciones ii y Vi del indicado precepto.

en efecto, la sociedad no está interesada de la misma forma en conocer a los contribu-
yentes que no son localizables o les es condonado un crédito fiscal, que en conocer 
a los contribuyentes que tienen créditos fiscales firmes y exigibles que no han sido 
pagados (por dar un ejemplo), puesto que para el fisco significa no recabar los tribu-
tos como debe ser. además, para  los ciudadanos existe un riesgo, al realizar prácti-
cas comerciales con contribuyentes que no han pagado créditos fiscales exigibles y 
dicha situación pudiera afectar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
con otros particulares; o cuando se encuentra de por medio la comisión de un delito 
fiscal. en cambio, dicho riesgo no se actualiza cuando un contribuyente no es loca-
lizable o cuando se advierte que le fue condonado un crédito, ya que las razones 
particulares por las cuales se actualizan dichos supuestos, pueden ser de una índole 
tan diversa, que me llevan a considerar que la gravedad del incumplimiento de las 
obligaciones fiscales en esos supuestos no es la misma que en los demás casos.  

por ello, desde mi punto de vista, sí es procedente la suspensión respecto de la ejecución 
de los supuestos normativos previstos en las fracciones ii y Vi del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, ya que la afectación al quejoso es mayor, 
respecto del perjuicio que pudiera resentir la sociedad de concederse la medida 
cautelar.

por otra parte, si bien es cierto que la sociedad está interesada en que se inhiba el in-
cumplimiento de las obligaciones fiscales, pues con su cumplimiento se permite el 
eficaz funcionamiento de la recaudación de las contribuciones, también lo es que no 
lo está en la misma medida, respecto de todas las obligaciones, al imperar el arbitrio 
judicial según el grado de gravedad, como sería la comisión de un delito fiscal (por 
mencionar otro ejemplo), que no ser localizable o que se le haya condonado un cré-
dito fiscal al contribuyente.

dada la argumentativa anterior, considero, contrario al criterio de mayoría, que no se 
debe generalizar la negativa de suspensión respecto de todos los supuestos previs-
tos en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, sino que en atención a los 
principios de buen derecho y peligro en la demora, y en un análisis ponderado del 
perjuicio social y el particular, existe la viabilidad, reunidos los requisitos de ley, con-
ceder la medida cautelar respecto de los supuestos previstos en el artículo 69, frac-
ciones iii y Vi, del Código Fiscal de la Federación.

el criterio anterior, por las mismas consideraciones comparativas de supuestos de gra-
vedad diferenciados, me parece, no contradicen las consideraciones que justifican 
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el criterio jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que estimó 
improcedente la suspensión respecto de la aplicación del artículo 69 B de la misma 
codificación fiscal.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL juICIo dE AMPARo. ES IMPRoCEdEntE 
ConCEdERLA RESPECto dE LoS EFECtoS Y LAS ConSE
CuEnCIAS dE LA APLICACIÓn dEL ARtÍCuLo 69 dEL CÓdIgo 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn. es improcedente conceder la suspen-
sión en el juicio de amparo respecto de los efectos y las consecuencias 
de la aplicación del numeral citado, consistentes en la omisión de publi-
car en la página de internet del Servicio de administración tributaria 
los datos del contribuyente, como son el nombre, la denominación o 
razón social y la clave del registro federal de contribuyentes, en térmi-
nos del propio precepto, porque de hacerlo se afectaría el interés social 
y se contravendrían disposiciones de orden público, acorde con el ar-
tículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, pues se generaría un mayor 
perjuicio a la sociedad porque, por un lado, con la publicación de los 
indicados datos básicos se busca proteger el patrimonio de los ciuda-
danos, ya que éstos no estarían en aptitud de conocer con quiénes 
pudiera ser riesgoso contratar y, por otro, se reprimiría una medida que 
busca propiciar el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/10 A (10a.)

Contradicción de tesis 9/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito. 5 de diciem-
bre de 2014. mayoría de dos votos de los magistrados Sergio Javier Coss ramos y 
luis alfonso Hernández Núñez. disidente: Jorge meza pérez. ponente: Sergio Javier 
Coss ramos. Secretario: Noel israel loera ruelas. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, al resolver la queja 64/2014, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 41/2014.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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tABLAS dE VALoRES unItARIoS dE ZAPoPAn, jALISCo. EL dE
CREto 23733/LIX/11, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL 
EStAdo dE jALISCo EL 13 dE dICIEMBRE dE 2011 QuE LAS Con
tIEnE, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd tRIButARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y Cuarto, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 25 de aGoSto de 2014. maYo-
rÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS eNriQue rodrÍGueZ olmedo, 
JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ Y FroYlÁN BorGeS araNda. diSi-
deNte: Jaime CriSaNto ramoS CarreóN. poNeNte: FroYlÁN BorGeS 
araNda. SeCretario: maNuel aNtoNio FiGueroa VeGa.

Zapopan, Jalisco, acuerdo del pleno en materia administrativa del tercer 
Circuito, del veinticinco de agosto de dos mil catorce.

VISto, para resolver el expediente relativo a la denuncia de contradic-
ción de tesis 4/2014; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. 

1. mediante oficio número **********, de siete de marzo de dos mil 
catorce, suscrito por los magistrados integrantes del Cuarto tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del tercer Circuito, con residencia en 
Zapopan, jalisco, denunciaron una posible contradicción de tesis entre 
el criterio emitido por dicho órgano jurisdiccional al resolver el amparo en 
revisión ********** y el criterio emitido por el Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito, con residencia en la 
misma ciudad, al resolver el amparo en revisión **********.

SeGuNdo.—trámite del asunto. 

2. en acuerdo de diez de marzo de dos mil catorce, el presidente del 
pleno en materia administrativa del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco, registró la denuncia correspondiente bajo expediente de contradicción 
de tesis 4/2014 y en la misma fecha, en términos de lo previsto en los artículos 
94 y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 41 Bis, ter 1 y Quáter 1, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial 
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de la Federación, así como en el numeral 14, fracción Vi, del acuerdo General 
14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, admitió a trámite la 
denuncia en que se actúa.

3. en el citado proveído también se precisó que los criterios denuncia-
dos eran los siguientes:

"el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito al resolver el amparo en revisión **********, se concreta a considerar 
que el análisis de los elementos de influencia que pueden incidir en la deter-
minación de los valores unitarios de calle, previstos por el artículo 56 de la ley 
de Catastro municipal (servicios municipales existentes, vías de comunica-
ción, vecindad con zonas comerciales o centros de abasto, uso, destino y 
reserva determinados para el suelo, conforme a su zonificación y cualquier otra 
característica que pueda influir en los valores de mercado o reales) se deben 
tomar en cuenta en los estudios previos a la propuesta de iniciativa de las 
tablas de valores unitarios con el municipio respectivo, pero no necesaria-
mente deberán incluirse en forma pormenorizada en el contenido de las mis-
mas, aunado a que el decreto 23733/liX/11, publicado en el periódico oficial 
‘el estado de Jalisco’, el trece de diciembre de dos mil once, que contiene la 
aprobación de las tablas unitarias de suelo y construcciones del municipio de 
Zapopan, Jalisco y sus anexos –analizados en su conjunto– sí reflejan dichos 
datos, por tanto, el mismo no contraviene el principio de legalidad.

"el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 264/2012, en sesión de treinta de octu-
bre de dos mil doce, llegaron a la conclusión de que el decreto 23733/liX/11, 
publicado en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco’, el trece de diciembre 
de dos mil once, que contiene la aprobación de las tablas unitarias de suelo 
y construcciones del municipio de Zapopan, Jalisco, y sus anexos, sí contra-
viene el principio de legalidad, en virtud de que se omitió en el mismo, expre-
sar los elementos previstos por el artículo 56 de la ley de Catastro municipal 
(servicios municipales existentes, vías de comunicación, vecindad con zonas 
comerciales o centros de abasto, uso, destino y reserva determinados para el 
suelo, conforme a su zonificación y cualquier otra característica que pueda 
influir en los valores de mercado o reales), dado que únicamente se ponde-
raron la colonia y la zona catastral."

4. posteriormente, mediante acuerdo de siete de octubre de dos mil 
trece, se turnó el asunto al entonces presidente del Cuarto tribunal Colegiado 
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en materia administrativa, magistrado Juan Bonilla pizano para la elabo-
ra ción del proyecto de resolución correspondiente, en diverso acuerdo de 
veinticuatro de febrero del año en curso se returnó el mismo al magistrado 
roberto Charcas león, quien asumió la presidencia del citado órgano juris-
diccional el dos de enero de dos mil catorce, para la elaboración del proyecto 
respectivo, finalmente y para los mismos efectos, el ocho de abril de dos mil 
catorce se returnó el presente asunto al magistrado Froylán Borges aranda, 
quien con esa misma fecha asumió la presidencia del tribunal Colegiado 
men cionado, ante el cambio de adscripción del magistrado roberto Charcas 
león; y,

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia legal.

5. este pleno en materia administrativa del tercer Circuito, con residen-
cia en Zapopan, Jalisco, es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 94, séptimo párrafo y 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de 
amparo; y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el artículo 9, del acuerdo General 11/2014, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Fede ración 
el siete de mayo de dos mil catorce, en virtud de que se trata de una contra-
dicción de criterios en materia administrativa, cuya especialidad corresponde 
a este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación.

6. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, pues 
fue formulada por los magistrados integrantes del Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco, de conformidad con el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados.

7. a fin de resolver la denuncia de contradicción de tesis, es conveniente 
traer a colación las posiciones que asumieron los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, a través de las ejecutorias respectivas.

8. el criterio del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, derivó de lo resuelto, por unanimidad de votos, en el toca de 
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revisión principal **********, donde se recurrió la sentencia dictada el quince 
de julio de dos mil trece, por el Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxi-
liar de la primera región, con residencia en méxico, distrito Federal, en auxilio 
al Juzgado Sexto de distrito en materia administrativa y de trabajo en el estado 
de Jalisco, en el juicio de amparo **********, en que se reclamaron los ar-
tículos 41, fracción ii, incisos a), b) y c), de la ley de ingresos del municipio de 
Zapopan, Jalisco, para el ejercicio 2013 y 55, párrafos primero y segundo, de la 
ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, así como el decreto 23733/
liX/11, que contiene la aprobación de las tablas de valores unitarios de suelo 
y cons trucciones de Zapopan, Jalisco, y los anexos que se acompañan.

9. en el caso, se puso a debate ante el citado tribunal, en lo que interesa, 
si las tablas de valores unitarios contenidas en el decreto 23733/liX/11, vul-
neran los principios de legalidad y proporcionalidad tributaria, consagrados 
en la fracción iV del artículo 31 constitucional, considerando lo establecido en 
los diversos 54 y 56 de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, 
en virtud de que los valores de terreno urbano fueron determinados por zonas 
catastrales y colonias, pese a que el segundo de los citados preceptos señala 
que deben también tomarse en cuenta los siguientes elementos: 1) servicios 
municipales existentes, 2) vías de comunicación, 3) vecindad con zonas comer-
ciales o centros de abasto, 4) uso, destino y reserva determinados para el 
suelo conforme a su zonificación y 5) cualquier otra característica que puede 
influir en los valores de mercado o reales de los mismos.

10. al respecto, dicho órgano jurisdiccional resolvió, en esencia, lo 
siguiente:

11. los elementos mencionados en el artículo 56 de la ley de Catastro 
municipal del estado de Jalisco, sólo se toman en cuentan por la autoridad 
catastral municipal, al momento de elaborar los estudios a que se refieren los 
artículos 13, fracción iX, 54, 55, 56 y 57 del propio ordenamiento, en la elabo-
ración de los proyectos de las tablas, para su estudio, análisis y aprobación 
por parte de los consejos técnicos de catastro municipal y del estado, pero 
sin que constituyan elementos que deban verse reflejados en dichas tablas y 
mapas de las zonas catastrales.

12. de la interpretación sistemática de los artículos antes invocados, 
se colige que el análisis de los elementos de influencia que pueden incidir en 
la determinación de los valores unitarios de calle o zona, se realiza exclusiva-
mente en la parte del estudio que deberá de efectuar el catastro municipal o, 
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en su caso, la dirección de Catastro del Gobierno del estado, cuando haya 
convenio celebrado con el municipio respectivo, previo a la elaboración de los 
proyectos de las tablas de valores unitarios del municipio, mas no así en 
las propias tablas de valores unitarios.

13. lo anterior lo corrobora la lectura al artículo 35 del reglamento de la 
ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, el cual establece que es en 
el estudio de valores de terreno urbano, en el que se atenderá a lo dispuesto 
en el artículo 56 de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, para 
lo cual se realizará un croquis o plano general de la población, delegación o 
zona en estudio, además de que la información sobre los servicios que cuenta 
cada una de las calles podrá obtenerse de las diversas dependencias del ayun-
tamiento, a efecto de elaborar diversos planos tales como el de red de servicio 
de agua potable, servicio de drenaje, servicio de energía eléctrica, de alumbrado 
público y de los diferentes tipos de rodamiento y de equipamiento social.

14. así, con base en dicha investigación de los valores de mercado de 
terreno urbano, se elaborarán los planos de tablas de valores unitarios urba-
nos para comparar y analizarlos, para lo cual se investigará, además el com-
portamiento de los valores de mercado, conforme a lo dispuesto en el numeral 
37 del reglamento en análisis.

15. Finalmente, con el resultado de los estudios de valores de mercado 
y valores catastrales vigentes, la autoridad catastral deberá elaborar la pro-
puesta de valores de terreno urbano para lo cual empleará planos con valores 
unitarios por calle, rango o zona, según lo dispone el artículo 38 del reglamento 
de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco.

16. lo anterior robustece que los elementos a considerar en la determi-
nación de los valores unitarios de calle o zona, a que se refiere el artículo 56 
de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, sólo se deben reflejar 
en el procedimiento de estudio de los valores, pero no en las tablas de valores 
unitarios de terreno, que se presentan a través de planos con valores unita-
rios por calle, rango o zona, como acontece en el caso del plano de la zona 
catastral **********, dentro del decreto 23733/liX/11, que contiene las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcción para el municipio de Zapopan, 
Jalisco, para el ejercicio fiscal dos mil trece.

17. pero además, del análisis a esas tablas de valores se advierte que 
éstas contienen lo siguiente: la tabla de valores de centros de población, en 
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la que se clasifican los poblados tomando en consideración la red de agua 
potable y alcantarillado, electrificación, alumbrado, telefonía, recolección de 
basura, transporte, entre otros factores; la tabla de valores de plazas comer-
ciales, la tabla de valores de parques industriales, los factores unitarios para 
áreas de reserva urbana, los valores de áreas en transición, así como la tabla 
de deméritos e incrementos. 

18. lo que denota que los valores de terreno urbano no solo atienden a 
la zona catastral y colonia, sino también a otros aspectos de los marcados 
por el tantas veces mencionado artículo 56, tales como servicios municipales 
existentes, vías de comunicación, zonas comerciales, uso de suelo y reser-
vas urbanas; así como otros que demeritan o incrementan el valor, consistentes 
en profundidad del inmueble, frente, ubicación en esquina o en condomi-
nio, entre otros.

19. Con base en lo anterior, concluyó el órgano colegiado, que las tablas 
de valores unitarios contenidas en el decreto 23733/liX/11, no transgreden 
los principios de legalidad y proporcionalidad tributaria, consagrados en la 
fracción iV del artículo 31 constitucional.

20. por su parte, el criterio del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, resolvió 
por unanimidad, en el toca de revisión principal **********, en el que se 
recurrió la sentencia dictada el quince de julio de dos mil trece, por el Juz-
gado tercero de distrito del Centro auxiliar de la tercera región, en auxilio 
al Juzgado Segundo de distrito en materia administrativa y de trabajo en el 
estado de Jalisco, en el juicio de amparo **********, en que se reclamaron 
los artículos 43, primer párrafo, su tabla tarifaria y segundo párrafo, de la ley 
de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos 
mil once, 4, fracción XXVii, 55, primero y segundo párrafos, y 66, primer párrafo 
y fracciones ii, iii, V y Vi, de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, y 
114, fracciones Vii y Viii, de la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, 
así como el decreto 23733/liX/11, que contiene la aprobación de las tablas de 
valores unitarias de suelo y construcciones de Zapopan, Jalisco, y los anexos 
que se acompañan.

21. en el caso, se puso a debate ante el citado tribunal, en lo que inte-
resa, si las tablas de valores unitarios contenidas en el decreto 23733/liX/11, 
vulneran los principios de legalidad y proporcionalidad tributaria, consagrados 
en la fracción iV del artículo 31 constitucional, considerando lo establecido en 
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los diversos 54 y 56 de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, 
en virtud de que los elementos que deben tomarse en cuenta para la elabora-
ción de las tablas de valores unitarios deben reflejarse en el proyecto definitivo, 
lo que no ocurre, en atención a que en el decreto reclamado, se reflejan sólo 
dos de éstos, a saber, colonias y zonas catastrales, pero nada se dice del 
resto de los aspectos que, de acuerdo a la ley deben ponderarse.

22. Sobre el tema en cuestión, dicho órgano jurisdiccional resolvió, en 
esencia, lo siguiente:

23. de los artículos 54 y 56 de la ley de Catastro municipal del estado 
de Jalisco, se desprenden con claridad los elementos que deberán ponderarse 
para la elaboración de las tablas antes referidas, además, que tanto éstos, 
como los coeficientes de incremento y demérito de valores, se elaborarán y 
aplicarán en las propias tablas.

24. partiendo del hecho de que a la luz del principio de legalidad tribu-
taria, existe la obligación de que todos los elementos del tributo se expresen 
en la ley para no dar margen a la arbitrariedad de la autoridad exactora, ello se 
traduce en que en el caso, tal obligación implica que, si en la determinación 
de la base del impuesto está implícita la labor de una autoridad administra-
tiva, la cual debe ponderar diversos elementos, estos últimos tendrán que ser 
expresados en el acto legislativo correspondiente.

25. en el asunto, lo que se cuestiona es el acto legislativo que establece 
la mecánica para la determinación de la base de la contribución de que se 
trata, por lo que si para la determinación de la base han de ponderarse diver-
sos elementos, a saber: "…servicios municipales existentes; vías de comunica
ción; vecindad con zonas comerciales o centros de abasto; el uso, destino y 
reserva determinados para el suelo conforme a su zonificación, y cualquier otra 
característica que pueda influir en los valores de mercado o reales de los mis
mos…", y que éstos han de aplicarse mediante las tablas de valores, resulta 
evidente que, como antes se dijo, debieron expresarse en el decreto de que se 
trata; y no se hizo.

26. de la respectiva tabla se advierte sólo la ponderación de la colonia 
y la zona catastral, lo que evidencia que la labor de valuación no fue exhaus-
tiva, cuestión que trascendió al contenido de las tablas de valores, pues se 
determinó la base del tributo con sustento en una cantidad que no refleja la tota-
lidad de los elementos impuestos en la norma correspondiente, lo que lo torna 
en inconstitucional. 
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27. Con base en lo anterior, concluyó el órgano colegiado, que las tablas 
de valores unitarios contenidas en el decreto 23733/liX/11, transgreden el 
principio de legalidad tributaria, consagrado en la fracción iV del artículo 31 
constitucional.

Cuarto.—Existencia de la contradicción.

28. una vez establecidas las posturas que sirvieron de base para la 
tramitación de la contradicción planteada, corresponde verificar su existencia.

29. Con esa finalidad conviene precisar que, de acuerdo con la mecánica 
que prevalece en la calificación sobre la existencia o no de la contradicción 
de tesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
configura cuando los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos 
implicados en la denuncia, examinan cuestiones jurídicas esencialmente igua-
les, incluso cuando parten de aspectos fácticos distintos, frente a las cuales 
adoptan posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las consideraciones, ra-
zonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas.

30. dicho criterio encuentra reflejo en la tesis jurisprudencial P./j. 
72/2010, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página siete, del tomo XXXii del mes de agosto de dos mil diez, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
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pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun-
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

31. también se ha estimado que para el surgimiento de la contradic-
ción, es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en la 
otra o viceversa, y que, además, la cuestión jurídica estudiada en los crite-
rios antagónicos goce de generalidad y no de individualidad, de manera tal 
que con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción, se cumpla 
el objetivo perseguido por esta institución, que es el de dar certidumbre 
jurídica.
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37. por tanto, la no coincidencia de posturas adoptadas por cada uno 
de los tribunales mencionados, pone en evidencia la existencia de la contra-
dicción de tesis. 

38. en ese orden de ideas, el punto en contradicción a dilucidar, con-
siste en definir si las tablas de valores unitarios contenidas en el decreto 
23733/liX/11, transgreden o no el principio de legalidad tributaria, consagra-
dos en la fracción iV del artículo 31 constitucional, a la luz de lo dispuesto por los 
artículos 54 y 56 de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco.

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos.

39. una vez establecida la existencia de la contradicción, este pleno de 
Circuito determina que debe prevalecer el criterio que enseguida se esta-
blecerá y que, en esencia, coincide con el sustentado por el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.

40. en primer término, es oportuno destacar que la presente contradic-
ción de criterios involucra el principio de legalidad tributaria previsto en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, toda vez que los elementos contenidos en las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones de Zapopan, Jalisco, contenidas en el 
decreto 23733/liX/11, resultan determinantes para fijar el monto del tributo, 
en el caso, el impuesto predial.

41. en ese tenor, se puntualiza que el principio invocado, implica que la 
norma reclamada fije la totalidad de supuestos que definirán la obligación 
fiscal, como lo son sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, sin dejar al arbitrio de la 
autoridad administrativa la inclusión de alguno de éstos.

42. Con base en ello, como se indicó, no se considera que en el caso 
exista vulneración a ese principio constitucional, toda vez que los elemen -
tos mencionados en el artículo 56 de la ley de Catastro municipal del estado 
de Jalisco, sólo se toman en cuentan por la autoridad catastral municipal, al 
momento de elaborar los estudios a que se refieren los artículos 13, fracción 
iX, 54, 55, 56 y 57 del propio ordenamiento, en la elaboración de los proyectos 
de las tablas, para su estudio, análisis y aprobación por parte de los conse -
jos técnicos de catastro municipal y del estado, pero sin que constituyan 
elementos que deban verse reflejados en dichas tablas y mapas de las zonas 
catastrales.
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32. en orden a las ideas descritas, el pleno del alto tribunal consideró 
que en el caso sí existe la contradicción de tesis denunciada, por las razo-
nes que a continuación se exponen:

33. en el asunto que se resuelve, sí existe la contradicción de tesis entre 
el Cuarto tribunal Colegiado –denunciante– y el primer tribunal Colegiado, 
ambos en materia administrativa del tercer Circuito, con residencia en Zapo-
pan, Jalisco, pues a partir del análisis de un tema jurídico arribaron a criterios 
opuestos.

34. efectivamente, la lectura de las posturas que propiciaron esta con-
tradicción de criterios, sintetizadas en el considerando que antecede, se obtiene 
que el tema de estudio que de manera sustancial trascendió al esquema de 
debate en cada uno de los asuntos examinados por los tribunales menciona-
dos, lo constituyó el determinar si las tablas de valores unitarios contenidas 
en el decreto 23733/liX/11, transgreden o no el principio de legalidad tribu-
taria, consagrado en la fracción iV del artículo 31 constitucional, a la luz de lo 
dispuesto por los artículos 54 y 56 de la ley de Catastro municipal del estado 
de Jalisco.

35. el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, determinó que de los artículos 54 y 56 de la ley de Catastro munici-
pal del estado de Jalisco, se desprenden con claridad los elementos que debe-
rán ponderarse para la elaboración de las tablas antes referidas, además, que 
tanto éstos, como los coeficientes de incremento y demérito de valores, se 
elaborarán y aplicarán en las propias tablas, por lo que si para la determina-
ción de la base han de ponderarse diversos elementos, a saber: "…servicios 
municipales existentes; vías de comunicación; vecindad con zonas comerciales 
o centros de abasto; el uso, destino y reserva determinados para el suelo con
forme a su zonificación, y cualquier otra característica que pueda influir en los 
valores de mercado o reales de los mismos…", y que éstos han de aplicarse 
mediante las tablas de valores, resulta evidente que debieron expresarse en 
el decreto de que se trata y no se hizo. 

36. en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, por un lado, concluyó que se colige que el análisis de los 
elementos de influencia que pueden incidir en la determinación de los valores 
unitarios de calle o zona, se realiza exclusivamente en la parte del estudio que 
deberá de efectuar el Catastro municipal o, en su caso, la dirección de Catas-
tro del Gobierno del estado, cuando haya convenio celebrado con el municipio 
respectivo, previo a la elaboración de los proyectos de las tablas de valores uni-
tarios del municipio, mas no así en las propias tablas de valores unitarios.
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43. en efecto, el artículo 13, fracción iX, de la ley de Catastro municipal 
del estado de Jalisco,1 establece que corresponderá a los Catastros munici-
pales, o en su caso a la dirección de Catastro del estado, en caso de que 
exista convenio con el ejecutivo del estado para la administración del catas-
tro, elaborar las propuestas de valores unitarios de terrenos y construcciones, 
así como los coeficientes de demérito o incremento, los que remitirán para su 
conocimiento al consejo técnico de catastro municipal. 

44. por su parte, el numeral 54 del ordenamiento en cita,2 señala que 
los valores unitarios de los terrenos y de construcciones, los coeficientes de 
incremento y demérito de valores, y los demás elementos de valuación se elabo-
rarán y aplicarán mediante las tablas de valores unitarios.

45. así, la elaboración de las tablas de valores unitarios, corresponderá 
a cada catastro municipal realizar los estudios correspondientes, para lo cual 

1 "Artículo 13. Corresponden al Catastro municipal o a la dirección de Catastro del Gobierno del 
estado, en el caso de los municipios que hayan convenido con el ejecutivo del estado para la 
administración del catastro, las siguientes obligaciones: 
"IX. elaborar las propuestas de valores unitarios de terrenos y construcciones, así como los coefi-
cientes de demérito o incremento y remitirlos para su conocimiento, información y análisis al 
consejo técnico de catastro municipal; …"
2 "Artículo 54. los valores unitarios de los terrenos y de construcciones; los coeficientes de in-
cremento y demérito de valores y demás elementos de valuación, se elaborarán y aplicarán mediante 
las tablas de valores unitarios conforme a las siguientes disposiciones:
"I. Cada Catastro municipal debe elaborar los estudios de valores correspondientes conforme a 
lo establecido por el artículo 13, fracción iX y los artículos 55, 56 y 57 de la presente ley. una vez 
elaborado el proyecto de tablas de valores unitarios del municipio, debe remitirlo al consejo 
técnico catastral municipal respectivo para su revisión;
"II. el consejo técnico de catastro municipal deberá analizar y estudiar el proyecto de tabla de 
valores unitarios y, en su caso, hacer las modificaciones a los valores que estimen pertinentes, 
sustentando en todo momento los aspectos y opiniones de carácter técnico. una vez analizado y 
en su caso modificado, deberán remitir el proyecto en original y dos tantos en copias al consejo 
técnico catastral del estado;
"III. el consejo técnico catastral del estado, con la participación de la Comisión de Hacienda y 
presupuestos del Congreso del estado o quien ésta designe en su representación, revisarán los pro-
yectos enviados para emitir opiniones, con la finalidad de que los valores unitarios sean equipa-
rables a los de mercado;
"IV. en los casos en que el consejo técnico catastral del estado, con la participación de la Comi-
sión de Hacienda y presupuestos del Congreso del estado o quien ésta designe en su represen-
tación, consideren que los proyectos de los consejos técnicos de catastro municipales no son 
equiparables a los de mercado, emitirán las recomendaciones pertinentes, y
"V. una vez que los proyectos de tablas de valores sean revisados por el consejo técnico catastral 
del estado en conjunción con la Comisión de Hacienda y presupuestos del Congreso del estado 
o su representante, se remitirán con las opiniones o recomendaciones que hubiere, en su caso, a 
los ayuntamientos para que estos las conozcan antes de aprobar la formal iniciativa.
"la iniciativa deberá ser presentada a más tardar el 31 de agosto del año previo a su aplicación."
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formularán una propuesta de valores unitarios, que enviarán al consejo técnico 
catastral municipal para su revisión.

46. el consejo técnico de catastro municipal analizará y estudiará el 
proyecto de tabla de valores unitarios y, en su caso, hará las modificaciones 
a los valores que estime pertinentes, para lo cual sustentará los aspectos y 
opiniones técnicas, y deberá remitir el proyecto original con dos tantos en 
copias al consejo técnico catastral del estado.

47. luego, la participación del consejo técnico catastral del estado se 
da conjuntamente con la Comisión de Hacienda y presupuesto del Congreso 
del estado, o a quien ésta designe, para revisar y opinar sobre los proyectos de 
tablas de valores unitarios, con la finalidad de que éstos se equiparen a los 
valores de mercado y, en su caso, emitir las recomendaciones pertinentes, 
las que se remitirán a los ayuntamientos para que las conozcan antes de 
aprobar la formal iniciativa, la que deberá presentar a más tardar el treinta y uno 
de agosto del año previo a su aplicación.

48. en este sentido, el artículo 55 de la ley de Catastro municipal del 
estado de Jalisco, establece que el Congreso del estado sólo contará con 
facultades para aprobar o rechazar los proyectos contenidos en las iniciati-
vas, pero no tendrá facultades de modificar los valores contenidos en el pro-
yecto presentado mediante iniciativa. Cabe señalar que el legislador previó 
además, la figura de la positiva ficta, mediante declaración del tribunal de 
lo administrativo, cuando el Congreso del estado no se pronuncie sobre la 
aprobación o rechazo de las tablas de valores unitarios de algún municipio, 
antes del dieciséis de noviembre del año previo a su aplicación.

49. por su parte, el artículo 56 de la ley de Catastro municipal del estado 
de Jalisco, establece que los valores unitarios urbanos de calle o zona debe-
rán especificarse por metro cuadrado y en su determinación se considerarán 
la importancia e influencia de diversos elementos tales como: servicios muni-
cipales existentes, vías de comunicación, vecindad con zonas comerciales o 
centros de abasto; el uso, destino y reserva determinados para el suelo con-
forme a su zonificación y cualquier otra característica que pueda influir en los 
valores de mercado o reales.

50. Finalmente, tratándose de valores unitarios de predios rústicos, 
éstos se especificarán, según lo dispone el artículo 57 del ordenamiento en 
análisis, por hectárea, y se considerarán en su determinación, el tipo o clase 
de tierra, calidad, ubicación, cercanía a vías de comunicación y centros de 
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población, condiciones hidrológicas, humedad relativa y cualquier otra carac-
terística que pueda incidir en los valores de mercado o reales de los mismos.

51. asimismo, se dispone que en las zonas rústicas o ejidos donde se 
realicen actividades de aprovechamiento de recursos del suelo, se aplicarán 
las normas técnicas de catastración y valuación, y donde se realicen activida-
des de aprovechamiento de recursos del subsuelo, se tomarán en cuenta las 
leyes correspondientes, sin considerar dentro de la valuación unitario, el valor 
de los recursos que sean objeto de aprovechamiento en los predios.

52. así las cosas, de la interpretación sistemática de los artículos antes 
invocados, se colige que el análisis de los elementos de influencia que pue-
den incidir en la determinación de los valores unitarios de calle o zona, se 
realiza exclusivamente en la parte del estudio que deberá de efectuar el Catas-
tro municipal o, en su caso, la dirección de Catastro del Gobierno del es-
tado, cuando haya convenio celebrado con el municipio respectivo, previo a 
la elaboración de los proyectos de las tablas de valores unitarios del muni-
cipio, mas no así en las propias tablas de valores unitarios. 

53. lo que se corrobora con la lectura al artículo 35 del reglamento 
de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco,3 el cual establece 
que es en el estudio de valores de terreno urbano, en el que se atenderá a lo 
dispuesto en el artículo 56 de la ley de Catastro municipal del estado de 
Jalisco, para lo cual se realizará un croquis o plano general de la población, 
delegación o zona en estudio.

3 "Artículo 35. para el estudio de valores de terreno urbano de delegaciones, poblaciones, frac-
cio namientos, desarrollos urbanos, colonias, áreas urbanas y reservas determinadas dentro de 
los límites del centro de población de los planes de desarrollo urbano, que cuenten con un mínimo 
de diez manzanas, se atenderá lo previsto en el artículo 56 de la ley. asimismo, se deberá realizar 
un croquis o plano general de la población, delegación o zona en estudio.
"en las poblaciones, delegaciones o fraccionamientos menores a dichos parámetros se podrán 
asentar sus nombres, servicios urbanos y valores por metro cuadrado de terreno hasta en tanto 
se realicen sus planos correspondientes.
"el estudio de valores urbanos se podrá hacer, en su caso, de la siguiente manera:
"I. Consultar el plan parcial de desarrollo urbano o, en el supuesto de que no exista éste, auxiliarse 
de la información con que cuenta el área de obras públicas para realizar planos de usos del 
suelo, zonas habitacionales, comerciales, industriales y de equipamiento social;
"II. operaciones de compra y venta de inmuebles, realizadas en la zona, en un libre mercado 
inmobiliario;
"III. tomar fotografías representativas de las calles, colonias y zonas de estudio para respaldar 
los valores que se propondrán, referenciadas en un plano de la población por una sola ocasión y, en 
su caso, anexar posteriormente zonas de nueva creación o dotadas de nueva infraestructura; y
"IV. en zonas donde no han existido ventas o no se han podido conseguir datos de éstas, se 
partirá de lo señalado por el artículo 71 de la ley."
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54. además de que conforme al diverso numeral 36 del propio re-
glamento,4 la información sobre los servicios con que cuenta cada una de las 
calles podrá obtenerse de las diversas dependencias del ayuntamiento, a 
efecto de elaborar diversos planos tales como el de red de servicio de agua 
potable, servicio de drenaje, servicio de energía eléctrica, de alumbrado público 
y de los diferentes tipos de rodamiento y de equipamiento social.

55. así, con base en dicha investigación de los valores de mercado de 
terreno urbano, se elaborarán los planos de tablas de valores unitarios urbanos 

4 "Artículo 36. Se podrá obtener de las dependencias del ayuntamiento, la información de los 
servicios con que cuenta cada una de las calles, tales como tipos de pavimentos, servicio de 
agua potable, drenaje, energía eléctrica y alumbrado público, para elaborar los siguientes planos:
"I. plano con red de servicio de agua potable, indicando con una línea en color azul, las calles por 
donde pasa la red o la tubería de agua potable existente en la población; si no se cuenta con este 
servicio, señalar con un símbolo los tanques o depósitos de agua existentes;
"II. plano con red de servicio de drenaje, señalando con una línea en color verde, las calles por 
donde pasa la red o la tubería de drenaje;
"III. plano con red de servicio de energía eléctrica, marcando con una línea en color rojo, las 
calles donde se cuenta con el servicio de red de electricidad;
"IV. plano con red de servicio de alumbrado público, señalando con una línea en color amarillo, 
las calles donde cubre este servicio;
"V. plano de los diferentes tipos de rodamiento, de acuerdo a la siguiente tabla:
"adoquín Naranja
"asfalto azul
"Concreto hidráulico rojo
"empedrado Verde
"terracería Café
"VI. plano de equipamiento social: se señalará en el plano de población, la ubicación aproximada 
del equipamiento social con que cuente, utilizando el número correspondiente al tipo de equi-
pamiento, encerrando éste en un círculo de acuerdo a la siguiente relación:
"1. educación y cultura: 1.1 preescolar; 1.2 primaria; 1.3 Secundaria; 1.4 preparatoria; 1.5 univer-
sidad; 1.6 escuela técnica; 1.7 academia; 1.8 escuela de educación especial; 1.9 Salón de actos; 
1.10 Casa de la Cultura; 1.11 museo; y 1.12 Biblioteca;
"2. Salud y asistencia social: 2.1 instituto mexicano del Seguro Social (imSS); 2.2 instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (iSSSte); 2.3 Secretaría de Salud 
Jalisco (SSJ); 2.4 Centro Social del Sistema estatal para el desarrollo integral de la Familia del 
estado de Jalisco (diF); 2.5 Hospital o Clínica; y 2.6 Cruz roja o similar;
"3. Comercio y abasto: 3.1 mercado municipal; y 3.2 tienda de autoservicio; 
"4. recreación y deporte: 4.1 parques y jardines; 4.2 Centro deportivo; 4.3 Campo de fútbol; 
4.4 plaza de toros; 4.5 lienzo charro; 4.6 Cine; 4.7 Balneario; y 4.8 Salón de baile;
"5. administración pública y servicios institucionales, entre otros: 5.1 presidencia municipal; 
5.2 delegación regional o municipal; 5.3 oficina recaudadora; 5.4 obras públicas; 5.5 Secretaría 
de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación (SaGarpa); 5.6 agua potable 
y alcantarillado; 5.7 Comisión Federal de electricidad (CFe); 5.8 Correos;
"5.9 telégrafos; 5.10 teléfonos; y 5.11 policía;
"6. Servicios generales: 6.1 Hotel; 6.2 restaurante; 6.3 Sitio de taxi; 6.4 Banco; 6.5 terminal de 
autobuses; 6.6 estación de ferrocarriles; 6.7 templo; 6.8 Cementerio; y 6.9 rastro municipal."
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para comparar y analizarlos, para lo cual se investigará, además el compor-
tamiento de los valores de mercado, conforme a lo dispuesto en el numeral 
37 del reglamento en análisis.5 

56. Finalmente, con el resultado de los estudios de valores de mercado 
y valores catastrales vigentes, la autoridad catastral deberá elaborar la pro-
puesta de valores de terreno urbano para lo cual empleará planos con valores 
unitarios por calle, rango o zona, según lo dispone el artículo 38 del re-
glamento de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco.6 

57. lo anterior permite reconocer que los elementos a considerar en la 
determinación de los valores unitarios de calle o zona, a que se refiere el artículo 
56 de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, sólo se deben reflejar 
en el procedimiento de estudio de los valores, pero no en las tablas de valores 
unitarios de terreno, que se presentan a través de planos con valores unita-
rios por calle, rango o zona.

58. pero además, del análisis a esas tablas de valores se advierte que 
éstas contienen lo siguiente: la tabla de valores de centros de población, en 
la que se clasifican los poblados tomando en consideración la red de agua 
potable y alcantarillado, electrificación, alumbrado, telefonía, recolección de 
basura, transporte, entre otros factores; la tabla de valores de plazas comer-
ciales; la tabla de valores de parques industriales; los factores unitarios para 
áreas de reserva urbana; los valores de áreas en transición, así como la tabla de 
deméritos e incrementos. 

59. incluso, en cada uno de los mapas respectivos, se marcan elementos 
como camellones, áreas verdes, nombre de avenidas y valor de éstas. 

60. lo que denota que los valores de terreno urbano no sólo atienden a 
la zona catastral y colonia, sino también a otros aspectos de los marcados 

5 "Artículo 37. la investigación de los valores de mercado de terreno urbano se asentará en pla-
nos de tablas de valores unitarios urbanos, para su comparación y análisis, debiendo investigar, 
para tal efecto, el comportamiento de los valores de mercado.
"asimismo, se podrá apoyar en la asesoría de un perito valuador que se encuentre autorizado 
para ello en los términos de la ley, a efecto de que apoye en la determinación de dichos valores."
6 "Artículo 38. Con base al resultado del estudio realizado de valores de mercado y los valores 
catastrales vigentes, la autoridad catastral elaborará la propuesta de valores de terreno urbano 
empleando planos con valores unitarios por calle, rango o zona."
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por el mencionado artículo 56, tales como servicios municipales existentes, vías 
de comunicación, zonas comerciales, uso de suelo y reservas urbanas; así 
como otros que demeritan o incrementan el valor, consistentes en profun di-
dad del inmueble, frente, ubicación en esquina o en condominio, entre otros.

61. Cuenta habida que no sólo debe tomarse en cuenta cada mapa 
en lo individual y por separado, sino todo el contenido del decreto en su 
conjunto. 

62. en tal virtud, con apoyo en los artículos 218 y 225 de la ley de am-
paro, se determina que el criterio que debe prevalecer, con carácter jurispru-
dencial, queda redactado con el rubro y texto siguientes:

taBlaS de ValoreS uNitarioS. el deCreto 23733/liX/11, eXpedido 
por el aYuNtamieNto CoNStituCioNal de ZapopaN, JaliSCo, Que laS 
CoNtieNe, No traNSGrede el priNCipio de leGalidad triButaria.—
de la interpretación armónica de los artículos 13, fracción iX, 54, 55, 56 y 57 de 
la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, permite concluir que los 
elementos mencionados en el diverso 56, sólo se toman en cuenta por la 
autoridad catastral municipal al momento de elaborar los estudios en la elabo-
ración de los proyectos de las tablas, para su estudio, análisis y aprobación 
por parte de los consejos técnicos de catastro municipal y del estado, respec-
tivamente, pero sin que constituyan elementos que deban verse reflejados en 
las tablas de valores unitarios y mapas de las zonas catastrales. lo anterior lo 
corrobora la lectura al artículo 35 del reglamento de la ley de Catastro muni-
cipal del estado de Jalisco, el cual establece que es en el estudio de valores 
de terreno urbano, en el que se atenderá a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, para lo cual se realizará un 
croquis o plano general de la población, delegación o zona en estudio, además 
de que la información sobre los servicios que cuenta cada una de las calles 
podrá obtenerse de las diversas dependencias del ayuntamiento, a efecto de 
elaborar diversos planos tales como el de red de servicios de agua potable, 
de drenaje, de energía eléctrica, de alumbrado público y de los diferentes 
tipos de rodamiento y de equipamiento social. pero además, del análisis a 
esas tablas de valores unitarios se advierte que éstas contienen lo siguiente: 
la tabla de valores de centros de población, en la que se clasifican los poblados 
tomando en consideración la red de agua potable y alcantarillado, electrifica-
ción, alumbrado, telefonía, recolección de basura, transporte, entre otros fac-
tores, la tabla de valores de plazas comerciales, la tabla de valores de parques 
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industriales, los factores unitarios para áreas de reserva urbana, los valores de 
áreas en transición, así como la tabla de deméritos e incrementos; lo que 
denota que los valores de terreno urbano no sólo atienden a la zona catastral 
y colonia, sino también a otros aspectos para su fijación. por tanto, dicho 
decreto no transgrede el principio de legalidad tributaria, establecido en el 
artículo 31, fracción iV, constitucional, tomando en cuenta que para la deter-
minación de las tablas de valores unitarios que consagra, ya se reflejaron en 
el procedimiento de estudio de los elementos contenidos en el artículo 56 
de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, por lo que no es nece-
sario que se señalen expresamente en dichas tablas.

 
63. la tesis jurisprudencial que se sustenta en esta resolución, deberá 

identificarse con el número que por el orden progresivo le corresponda dentro 
de las jurisprudencias de este pleno de Circuito.

64. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, conforme a la tesis redactada en la parte final 
del último considerando de la presente resolución.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que 
se sustenta a la Coordinación de Compilación y Sistema tización de tesis, 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; 
y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del tercer Circuito, por 
mayoría de votos de los magistrados enrique rodríguez olmedo (presidente), 
Froylán Borges aranda (ponente), José manuel mojica Hernández y Jaime 
Crisanto ramos Carreón, quien formula voto en contra, quienes firman con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, Bis 2, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en unión con la licenciada irma Josefina picos 
Sandoval, secretaria de acuerdos de este pleno.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Jaime Crisanto ramos Carreón en la contra-
dicción de tesis 4/2014.

difiero del criterio asumido por la mayoría, en atención a que de acuerdo a la norma 
aplicable al caso, los parámetros que debe observar la autoridad administrativa deben 
estar plasmados en el instrumento correspondiente y, por ende, en la tabla relativa 
no sólo debe plasmarse la clave catastral y la colonia, sino también los demás elemen-
tos que inciden para la obtención de la base del tributo, pero como ello no ocurre así, 
se genera incertidumbre e inseguridad jurídica al contribuyente, provocando que 
uno de los elementos de la contribución pueda elegirse discrecionalmente por la 
autoridad administrativa, lo que transgrede el principio de legalidad tributaria conte-
nido en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos permitiéndose un margen de arbitrariedad a la autoridad para la determi-
nación de la base gravable del impuesto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en dichos supuestos.

este voto se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tABLAS dE VALoRES unItARIoS dE ZAPoPAn, jALISCo. 
EL dECREto 23733/LIX/11, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI
CIAL dEL EStAdo dE jALISCo EL 13 dE dICIEMBRE dE 2011 
QuE LAS ContIEnE, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE 
LEgALIdAd tRIButARIA. de los artículos 13, fracción iX, 54, 55, 
56 y 57 de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, se advierte 
que la autoridad catastral municipal, al elaborar los proyectos de las 
tablas de valores unitarios, sólo tomará en cuenta los elementos men-
cionados en el numeral 56 (servicios municipales existentes; vías de 
comunicación; vecindad con zonas comerciales o centros de abasto; el 
uso, destino y reserva determinados para el suelo conforme a su zoni-
ficación, y cualquier otra característica que pueda influir en los valores 
de mercado o reales de los éstos) para su estudio, análisis y aprobación 
por los Consejos técnicos de Catastro municipal y del estado, respec-
tivamente, pero sin que constituyan elementos que deban reflejarse en 
las tablas de valores unitarios y mapas de las zonas catastrales. lo ante-
rior lo corrobora el artículo 35 del reglamento de la ley citada, el cual 
establece que para el estudio de valores de terreno urbano se atenderá 
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a lo dispuesto en el referido artículo 56, para lo cual se realizará un 
croquis o plano general de la población, delegación o zona en estudio, 
además de que la información sobre los servicios de cada una de las 
calles podrá obtenerse de las diversas dependencias del ayuntamiento, 
a efecto de elaborar diversos planos, como el de red de servicios de 
agua potable, de drenaje, de energía eléctrica, de alumbrado público y 
de los diferentes tipos de rodamiento y de equipamiento social. pero 
además, del análisis a dichas tablas se advierte que contienen lo siguiente: 
la tabla de valores de centros de población, en la que se clasifican los 
poblados, tomando en consideración la red de agua potable y alcanta-
rillado, electrificación, alumbrado, telefonía, recolección de basura y 
transporte, entre otros factores, la tabla de valores de plazas comercia-
les, la tabla de valores de parques industriales, los factores unitarios 
para áreas de reserva urbana, los valores de áreas en transición, así 
como la tabla de deméritos e incrementos; lo que denota que los valo-
res de terreno urbano no sólo atienden a la zona catastral y colonia, 
sino también a otros aspectos para su fijación. por tanto, el indicado 
decreto no transgrede el principio de legalidad tributaria contenido en 
el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, ya que para determinar las tablas de valores unitarios 
que consagra, ya se reflejaron en el procedimiento de estudio, por lo que 
es innecesario que se señalen expresamente en dichas tablas.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.
PC.III.A. J/7 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero 
y Cuarto, ambos en materia administrativa del tercer Circuito. 25 de agosto de 
2014. mayoría de tres votos de los magistrados enrique rodríguez olmedo, José 
manuel mojica Hernández y Froylán Borges aranda. disidente: Jaime Crisanto 
ramos Carreón. ponente: Froylán Borges aranda. Secretario: manuel antonio 
Figueroa Vega.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 264/2012, y el diverso sustentado por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 351/2013.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 9 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ACCIÓn En MATERIA LABORAL. REQuISITOS QuE LA JunTA dEBE 
CuMPLIR PARA EL AnÁLISIS dE Su PROCEdEnCIA AL dICTAR EL 
LAudO.

amparo direCto 303/2014. 11 de SeptiemBre de 2014. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: JuaN ramóN rodrÍGueZ miNaYa. SeCreta
rio: JoSÉ luiS orduÑa aGuilera.

CoNSideraNdo:

SeXto.—análisis de violaciones en el dictado del laudo.

Se precisa que se analizarán los demás motivos de inconformidad en 
los que se reclaman consideraciones realizadas en el dictado del laudo, pues si 
bien con anterioridad se advirtió la actualización de violaciones procesales, 
éstas no guardan relación directa ni trasciende sobre los temas que se abor
darán, al versar sobre valoración de pruebas.

Sustenta lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 148/2009 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor 
siguiente:41

"CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo 
direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la Viola
CióN proCeSal deClarada FuNdada. de los artículos 107, fracciones iii, 
inciso a), V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
77 a 79, 158, 159, 161 y 190 de la ley de amparo y 351 del Código Federal de 

41 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, 
materia laboral, página 67.
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procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, se 
advierte que los tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una 
violación procesal cometida dentro del juicio laboral, pueden omitir el estudio 
de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, siempre que aque
lla violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o de 
ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que este 
proceder se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar otra 
vez la litis natural después de subsanada la deficiencia procesal, de modo 
que el estudio de las cuestiones de fondo es innecesario; pero si la violación 
procesal sólo trasciende sobre una prestación laboral que guarda indepen
dencia de las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los res
tantes temas debatidos, es indispensable abordar el estudio de los conceptos 
de violación de fondo no vinculados con dicha violación procesal, para no 
retrasar la solución definitiva de estas prestaciones independientes y, sobre 
todo, para tutelar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en el 
artículo 17 constitucional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva en 
relación con los conceptos de violación que bien pueden analizarse desde el 
primer amparo, en el entendido de que debe constreñirse a la Junta a que 
en este supuesto dicte el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad 
y la continencia de la causa. en ese tenor, para determinar si es posible o no 
entrar al estudio de los argumentos de fondo, habiéndose encontrado fundada 
una violación procesal en el juicio laboral y ordenado reponer el procedimiento, 
el tribunal Colegiado de Circuito debe ponderar si tales argumentos depen
den o no de la citada violación procesal."

en la parte final de sus conceptos de violación, reclama la sociedad peti
cionaria de amparo que fue incorrecto que se condenara al pago de horas 
extras, pues su reclamación resulta oscura e imprecisa al dejar de señalar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, esto es, precisar cuántas horas 
reclama, ni cuándo las trabajó supuestamente; asimismo, que se dejó de tomar 
en cuenta la excepción de oscuridad que planteó.

por otra parte, argumenta la quejosa que su reclamación de horas extras 
resulta inverosímil, ya que no es viable que una persona labore en las circuns
tancias que narró el actor por el tiempo que refiere en su demanda.

Son infundados los conceptos de violación.

esto es así, ya que, contrario a lo señalado por la quejosa, el actor sí 
precisó con claridad su prestación de horas extras, las cuales no resultaban 
inverosímiles. 

en efecto, el actor en el juicio laboral de origen, en su escrito inicial de 
demanda señaló que su horario de labores era de las ocho de la mañana a las 
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ocho de la noche, con una hora para comer en la fuente de empleo. posterior
mente, en desahogo de la vista realizada por la Junta responsable, aclaró que 
su jornada de trabajo era de lunes a domingo, teniendo un día de descanso 
cada dos semanas que le era fijado por la patronal, variando el martes o jueves.

por último, el actor nuevamente aclaró su demanda mediante escrito 
de ocho de octubre de dos mil nueve, en el que señaló, entre otras cosas, que su 
jornada laboral era de las ocho a las diecinueve horas de martes a domingo 
de cada semana; razón por la que reclamaba el pago de tres horas extras dia
rias por todo el tiempo que duró la relación de trabajo.

al respecto de dicha prestación, la hoy quejosa sólo se limitó a mani
festar que la actora siempre se desarrolló en una jornada legal y, por tanto, 
nunca laboró horas extras.

ahora bien, de los anteriores datos, es claro que el trabajador sí precisó 
los elementos esenciales para que fuera procedente el análisis de su acción 
de pago de horas extras, es decir, no fue oscura ni imprecisa su pretensión.

Se afirma lo anterior, ya que el actor manifestó que laboraba de martes 
a domingo de las ocho a las diecinueve horas durante todo el tiempo de la 
relación laboral, esto es, que todos los días trabajaba en una jornada de once 
horas; razón por la cual reclamó el pago de tres horas extras diarias que iban 
de las dieciséis a las diecinueve horas.

por otra parte, debe interpretarse que durante ese horario de labores 
contaba con una hora para comer en la fuente de empleo, esto es, a disposición 
del patrón, pues así lo señaló en su escrito inicial de demanda y, si bien es 
cierto aclaró en dos ocasiones dicho horario, éste únicamente varió respecto 
de la hora de entrada y salida, pero no respecto de la hora que dijo tener para 
comer.

en ese tenor, es claro que el trabajador sí dio los elementos necesarios 
para que la Junta responsable estudiara la acción de pago de tiempo extraor
dinario, pues precisó la acción, prestación, periodo y circunstancias, estas 
últimas, a saber, que laboraba todos los días dos horas extras.

es ilustrativa la tesis XXVii.1o.(Viii región) 23 l (10a.) de este órgano 
colegiado en su anterior denominación, de rubro y texto:42

42 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 3, abril de 2013, 
materia laboral, página 2000.
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"aCCióN eN materia laBoral. reQuiSitoS Que la JuNta deBe 
Cumplir para el aNÁliSiS de Su proCedeNCia al diCtar el laudo. 
de los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo se colige que, las Jun
tas de Conciliación y arbitraje tienen la obligación de examinar la acción dedu
cida en la demanda. lo anterior, con independencia de que ésta se hubiera 
tenido por contestada en sentido afirmativo, o bien, se tuvieran por admitidos 
los hechos de ésta sobre los que no se suscitó controversia, así como de las 
excepciones opuestas por la contraparte. en ese tenor, para cumplir con 
dicho examen del laudo, tratándose de prestaciones legales, las Juntas deben: 
1. analizar el contenido de las normas jurídicas que regulan las prestacio
nes; 2. Con base en lo anterior, determinar los presupuestos legales para ob
tenerlas; y, 3. dilucidar si esos presupuestos se encuentran satisfechos, para 
lo cual se tomará en consideración: i) si el actor en su demanda expuso los 
hechos necesarios y suficientes para respaldar los presupuestos de la acción; 
ii) si los hechos resultan congruentes, verosímiles y acordes a la lógica o a la 
razón, desprendida de la sana crítica y la experiencia; y, iii) si solamente se dio 
la presunción de hechos salvo prueba en contrario, verificar si no están desvir
tuados. asimismo, tratándose de prestaciones extralegales, como presupuesto 
de lo señalado, deben estar demostrados la existencia y el contenido de la 
norma que regula el beneficio invocado, pues solamente así el juzgador está 
en aptitud de realizar los pasos indicados. por tanto, la omisión o insuficien
cia del anterior análisis por la autoridad, implica el dictado de un laudo viola
torio de los derechos de legalidad y seguridad jurídica, por infracción a los prin 
cipios de congruencia y de fundamentación y motivación, que amerita conceder 
el amparo."

por otra parte, debe decirse que, contrario a lo sostenido por la socie
dad quejosa, no resulta inverosímil el reclamo de tiempo extraordinario.

esto es así, ya que el horario aducido por el trabajador es continuo y hace 
un total de once horas; jornada laboral que resulta razonable y acorde a la 
naturaleza humana que se pueda realizar durante seis días a la semana, sin 
que ello afecte a la salud de trabajador.

ello, dado que dijo tener la categoría de gerente general, cuyas funcio
nes eran meramente administrativas y de supervisión, lo cual no implica un 
desgaste físico.

luego, tales actividades no representaban una tarea extenuante que no 
fuera humanamente posible desempeñar durante el periodo señalado; máxime 
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que una vez que haya transcurrido éste (a las diecinueve horas de cada día), 
el actor contaba con el tiempo suficiente para reponer energías y realizar otras 
actividades durante las trece horas restantes del día que no está a disposi
ción del patrón.

incluso, contaba con una hora para comer en la fuente de empleo y 
con los lunes como día de descanso a la semana, lo cual le permitía reponer 
las energías del desgaste que le pudo ocasionar su trabajo.

en ese sentido, es de concluirse que, contrario a lo sostenido por la socie
dad quejosa, no es verdad que el trabajador refiriera una jornada inverosímil, 
pues la misma no constituye un desgaste que permita arribar a la conclusión 
de que el común de los hombres no pueden laborar bajo esas condiciones 
dado que, se insiste, contaba con trece horas diarias para reponer energías y 
realizar otras actividades; de ahí lo infundado de los motivos de inconfor 
midad.

así las cosas, ante la violación procesal en que incurrió la Junta res
ponsable en contra de la hoy quejosa, lo procedente es conceder la protección 
constitucional solicitada para los efectos que se precisarán más adelante.

SÉptimo.—escrito de amparo adhesivo.

resulta innecesario el estudio y análisis de los conceptos de violación 
hechos valer por el quejoso adherente en atención a que versan sobre temas 
de fondo que quedaron insubsistentes.

en efecto, el quejoso adherente hace consideraciones tendientes a forta
lecer la decisión de la Junta responsable de calificar de mala fe el ofrecimiento 
de trabajo; sin embargo, al actualizarse las violaciones procesales alegadas 
por la sociedad quejosa principal, por vía de consecuencia, han quedado insub
sistentes los temas de fondo que se pretenden fortalecer.

Sin embargo, al haberse advertido queja deficiente que suplir en relación 
con una violación procesal, lo procedente es declarar fundado el amparo 
adhesivo por las razones expuestas en el quinto considerando.

oCtaVo.—efectos del amparo y su adhesivo, así como las medidas para 
asegurar su cumplimiento.
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1. efectos

en mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 77, fracción i, 
así como sus párrafos segundo y último, de la ley de amparo,43 procede con
ceder a la sociedad quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal, así 
como declarar fundado el amparo adhesivo del adherente para los siguientes 
efectos:

i. la Junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado y reponga 
el procedimiento a la etapa de desahogo de pruebas, con el único objeto de 
que dicte un acuerdo en el que determine lo siguiente:

a) dado que el trabajador aceptó el ofrecimiento de trabajo, se señalen 
fecha y hora para la celebración de la diligencia de reinstalación, lo cual deberá ser 
notificado a las partes de forma personal, en el domicilio que obra en autos.

b) Que la justificación manifestada por la sociedad demandada, hoy 
quejosa, para presentar a los testigos ofrecidos ********** y **********, resul
ta apta y suficiente para relevarlos de esa carga y, en consecuencia, ordene su 
citación en los términos que la ley establece.

c) Que la justificación manifestada por el actor trabajador, aquí adhe
rente, para presentar a los testigos ofrecidos ********** y **********, resulta 
apta y suficiente para relevarlos de esa carga y, en consecuencia, ordene su 
citación en los términos que la ley establece.

ii. Seguido el juicio laboral, en su oportunidad, dicte un nuevo laudo en 
el que reitere que la acción de pago de horas extras no es oscura ni inverosí
mil, ya que el actor precisó los elementos necesarios para su estudio y resulta 
un periodo acorde y razonable para que una persona lo lleve a cabo durante el 
tiempo de la existencia de la relación laboral.

43 "artículo 77. los efectos de la concesión del amparo serán:
"i. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce 
del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; … 
en el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el juzgador deberá determinar 
con precisión los efectos del mismo, especificando las medidas que las autoridades o particula
res deban adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce 
del derecho. … en todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, cuando se declare ejecutoriada o 
cause estado por ministerio de ley."
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iii. Hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción, determine lo que en 
derecho corresponda.

2. medidas para su cumplimiento

toda vez que el presente asunto no es susceptible de ser recurrido en 
términos del artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo,44 se requiere sin 
demora a la Junta especial de Conciliación y arbitraje de playa del Carmen, 
municipio de Solidaridad, Quintana roo, para que en el plazo de veintiocho 
días contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de 
la presente ejecutoria, dé cumplimiento escalonado a lo aquí ordenado, es 
decir, que inicie con los lineamientos que le fueron ordenados hasta agotarse 
conforme a lo siguiente:

a) en un término de tres días, la Junta deberá declarar insubsistente el 
laudo de veinte de enero de dos mil doce, ordenar la reposición del proce
dimiento y dictar un acuerdo en el que señale fecha y hora para la celebración 
de la diligencia de reinstalación, determine que releva al quejoso demandado 
y al actor adherente de la carga de presentar a sus testigos al desahogo de la 
prueba correspondiente, así como que ordene su citación.

b) en un término de diez días, contados a partir del punto anterior, deberá 
tomar las medidas necesarias para que, en su caso, logre el desahogo de 
dicha prueba.

c) en un término de quince días, contados a partir de que realice el 
punto anterior, deberá dictar nuevo laudo con libertad de jurisdicción.

en ese sentido, veintiocho días es un plazo razonable para realizar lo ante
riormente descrito, incluso, con las cargas de trabajo de dicha Junta.

de igual forma, se hace el apercibimiento a dicha autoridad que, de no 
hacerlo así en el término establecido y/o sin causa legal justificada, con fun

44 "artículo 81. procede el recurso de revisión: … ii. en amparo directo, en contra de las sentencias 
que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos o de los dere
chos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen 
un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno."
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damento en lo dispuesto por el artículo 192, segundo párrafo, de la ley de la ma
teria,45 se le impondrá una multa de cien días de salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal, en términos del numeral 258 del propio ordenamiento.46

además, se seguirá el trámite que establece el artículo 193 de la ley de 
amparo, el cual implica remitir los asuntos a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para que se determine si procede separar del cargo al titular res
ponsable y su consignación ante un Juez de distrito por el delito de incum
plimiento de sentencias de amparo.47

por lo expuesto y fundado, se resuelve.

primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** en 
contra del acto reclamado a la Junta especial de Conciliación y arbitraje 
de playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Quintana roo, consistente en 
el laudo de veinte de enero de dos mil doce, dictado en el expediente **********; 
para los efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—es fundado el amparo adhesivo promovido por **********, 
para los efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
originales a la Junta responsable que los remitió; asiéntense las anotaciones 

45 "artículo 192. las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cumplidas. al efecto, cuando 
cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo, o se reciba testimonio de la 
dictada en revisión, el Juez de distrito o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo 
indirecto, o el tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin 
demora a las partes.—en la notificación que se haga a la autoridad responsable se le requerirá 
para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así 
sin causa justificada, se impondrá a su titular una multa que se determinará desde luego y que, 
asimismo, se remitirá el expediente al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar 
con la separación de su puesto y su consignación."
46 "artículo 258. la multa a que se refieren los artículos 192 y 193 de esta ley será de cien a mil 
días."
47 "artículo 267. Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión, multa de cien a mil días, en su 
caso destitución e inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar otro cargo, empleo o 
comisión públicos a la autoridad que dolosamente:
"i. incumpla una sentencia de amparo o no la haga cumplir;
"ii. repita el acto reclamado;
"iii. omita cumplir cabalmente con la resolución que establece la existencia del exceso o defecto; y
"iV. incumpla la resolución en el incidente que estime incumplimiento sobre declaratoria general 
de inconstitucionalidad.—las mismas penas que se señalan en este artículo serán impuestas en su 
caso al superior de la autoridad responsable que no haga cumplir una sentencia de amparo."
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respectivas en el libro de gobierno y libro electrónico de registro de este tribu
nal y, en su oportunidad, archívese el presente como asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
por unanimidad de votos de los magistrados livia lizbeth larumbe radilla 
(presidenta) y Juan ramón rodríguez minaya (ponente), así como de edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado para desempeñar fun
ciones de magistrado de Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Con
sejo de la Judicatura Federal,48 con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn En MATERIA LABORAL. REQuISITOS QuE LA JunTA 
dEBE CuMPLIR PARA EL AnÁLISIS dE Su PROCEdEnCIA AL 
dICTAR EL LAudO. de los artículos 841 y 842 de la ley Federal del 
trabajo, vigente al 30 de noviembre de 2012, se colige que las Juntas 
de Conciliación y arbitraje tienen la obligación de examinar la acción de
ducida en la demanda. lo anterior, con independencia de que ésta se 
hubiera tenido por contestada en sentido afirmativo, o bien, se tuvieran 
por admitidos los hechos de ésta sobre los que no se suscitó controver
sia, así como de las excepciones opuestas por la contraparte. en ese 
tenor, para cumplir con dicho examen, tratándose de prestaciones lega
les, las Juntas deben: 1. analizar el contenido de las normas jurídicas que 
regulan las prestaciones; 2. Con base en lo anterior, determinar los presu
puestos legales para obtenerlas; y, 3. dilucidar si esos presupuestos se 
encuentran satisfechos, para lo cual tomarán en consideración si: i) el 
actor en su demanda expuso los hechos necesarios y suficientes para 
respaldar los presupuestos de la acción; ii) los hechos resultan congruen
tes, verosímiles y acordes con la lógica o la razón, derivada de la sana 
crítica y la experiencia; y, iii) solamente se dio la presunción de hechos 
salvo prueba en contrario, verificar si no están desvirtuados. asimismo, 

48 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/St/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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tratándose de prestaciones extralegales, como presupuesto de lo seña
lado, deben estar demostrados la existencia y el contenido de la norma 
que regula el beneficio invocado, pues solamente así el juzgador puede 
realizar los pasos indicados. por tanto, la omisión o insuficiencia del 
anterior análisis por la autoridad, implica el dictado de un laudo viola
torio de los derechos de legalidad y seguridad jurídica, por infracción a 
los principios de congruencia y de fundamentación y motivación, que 
amerita conceder el amparo.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/15 (10a.)

amparo directo 114/2014. Bebidas purificadas del Sureste, S. de r.l. de C.V. 2 de mayo 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: 
José luis orduña aguilera.

amparo directo 135/2014. Wild tours, S.a. de C.V. 29 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña aguilera.

amparo directo 203/2014. Servicios Corporativos de Hoteles, S.a. de C.V. y otro. 19 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. 
Secretario: José luis orduña aguilera.

amparo directo 237/2014. arnulfo González osorio. 2 de julio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña aguilera.

amparo directo 303/2014. 11 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña aguilera.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ACuERdO dE InICIO dEL PROCEdIMIEnTO dE SEPARACIÓn dE LA 
POLICÍA FEdERAL. PARA RESPETAR LOS dERECHOS dE AudIEn-
CIA Y dEBIdO PROCESO dEBE HACERSE COnSTAR En ESE dOCu-
MEnTO, CuÁLES SOn LOS HECHOS O COnduCTAS QuE dAn ORI - 
gEn AL PROCEdIMIEnTO, ESTO ES, LOS EXÁMEnES dE COnTROL 
dE COnFIAnZA nO APROBAdOS.

amparo eN reViSióN 163/2014. SupleNteS permaNeNteS del 
preSideNte Y del SeCretario GeNeral, amBoS del CoNSeJo Federal 
de deSarrollo poliCial de la poliCÍa Federal de la SeCretarÍa de 
GoBerNaCióN. 25 de SeptiemBre de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
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poNeNte: Julio HumBerto HerNÁNdeZ FoNSeCa. SeCretario: ÁlVaro 
GarCÍa ruBio.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—tomando en cuenta que la procedencia del juicio es una cues
tión de orden público, en este apartado se analiza una causa de improceden
cia cuyo estudio omitió la Juez del conocimiento. 

en su informe justificado, el presidente y el secretario técnico, ambos del 
Comité técnico de Substanciación "e" del Consejo Federal de desarrollo poli
cial, así como el titular de la unidad de asuntos internos, todos de la policía 
Federal, afirman que respecto del oficio ********** y citatorio **********, de 
********** y **********, respectivamente, se actualiza la causa de improce
dencia prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo, pues se 
trata de actos que no producen afectación en la esfera jurídica del quejoso, al 
constituir únicamente la solicitud de inicio del procedimiento administrativo 
de separación del cargo y la notificación del proveído de inicio respectivo.

para resolver su planteamiento, resulta necesario tener en cuenta que 
el acto que en realidad afecta al quejoso, no es el oficio **********, en el que se 
solicitó el inicio de un procedimiento administrativo de separación en su con
tra, sino el acuerdo de **********, que constituye propiamente el inicio del 
procedimiento administrativo de separación **********.

es decir, el oficio ********** de **********, signado por el titular de la 
unidad de asuntos internos de la policía Federal no le causa perjuicio al que
joso, porque sólo constituye la solicitud al presidente del Consejo Federal de 
desarrollo policial para que se dé inicio al procedimiento administrativo en su 
contra, por el incumplimiento de los requisitos de permanencia, al no apro
bar los procesos de evaluación de control de confianza.

esto es, el citado oficio es una comunicación entre autoridades, en 
donde se solicita el inicio del procedimiento en contra de **********, por no 
cumplir con los requisitos de permanencia, en virtud de no aprobar los proce
sos de evaluación de control de confianza para permanecer en la policía.

por otra parte, debe tenerse en cuenta que la finalidad de una notifica
ción de cualquier tipo es dar a conocer al gobernado cierta decisión asumida 
por la autoridad gubernamental acerca de un asunto que es de su interés, para 
que, de no estar de acuerdo, pueda controvertirla en los plazos y a través de 
los medios de impugnación que establezcan las leyes procesales aplicables.
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en otras palabras, la finalidad principal de una notificación es dar a 
conocer al interesado un acto de autoridad que puede irrogarle perjuicio, a fin 
de que esté en condiciones de defenderse.

explicado lo anterior, se debe hacer referencia al caso concreto, en que 
el quejoso promovió juicio de amparo contra, entre otros actos, el oficio 
**********, de **********, a través del cual se le dio a conocer el inicio del 
procedimiento administrativo de separación **********, de **********, ins
taurado en su contra.

en otras palabras, dicho oficio es el acto a través del cual se le notificó 
que en autos del expediente administrativo **********, se dictó un acuerdo que 
decretó el inicio del procedimiento de separación.

de la lectura de las constancias que obran en los autos del juicio de 
amparo que se revisa, se advierte que la Juez consideró oportuna la promo
ción de la demanda de garantías contra el acuerdo de inicio respectivo.

por tanto, los vicios que pudiera contener la notificación de esa resolu
ción no afectan de forma alguna al quejoso, en virtud de que la Juez de dis
trito consideró oportuna la demanda de garantías que promovió pues, de otra 
manera, habría sobreseído precisamente por extemporaneidad.

es decir, las violaciones que pudiera tener la diligencia de notificación del 
acuerdo de inicio del procedimiento no le causan afectación porque, como ya 
se dijo, la finalidad de una notificación es dar a conocer al gobernado cierta 
decisión asumida por la autoridad para que, en caso de estar en desacuerdo, 
pueda impugnarla en los plazos y a través de los medios procesales oportunos.

de ahí que, como afirman las autoridades, el quejoso carece de interés 
jurídico para pedir amparo contra el oficio **********, y el citatorio **********, 
de ********** y **********, respectivamente, razón por la cual se debe decre
tar el sobreseimiento respectivo con fundamento en el artículo 63, fracción V, 
en relación con el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo.

al no existir alguna otra causa de improcedencia que propongan las 
partes, o bien, que este órgano judicial advierta de oficio, a continuación se 
estudiarán los agravios que controvierten el fondo del asunto.

QuiNto.—para determinar el tratamiento que deba darse al asunto, se 
estima conveniente informar las consideraciones torales en que se apoya la 
sentencia recurrida.



2143QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en el considerando tercero, la Juez se ocupó de precisar los actos recla
mados, mediante el análisis integral de la demanda de amparo, y estableció 
que son:

a) la emisión del auto de **********, en donde se inició el proce
dimiento administrativo de separación, radicado con el número de expediente 
**********, y su consecuencia, consistente en la suspensión del cargo o comi
sión del empleo del quejoso.

b) …

c) la elaboración del reporte integral de evaluación que contiene como 
resultado único e integral de los exámenes de control de confianza, que se 
decreta que el gobernado "no cumple con el perfil".

en el cuarto considerando, la Juez de distrito estimó ciertos los actos 
atribuidos al titular de la unidad de asuntos internos, al director general de 
Control de Confianza, al director de psicología, al director de análisis poligrá
fico, al director de investigación de entorno Socioeconómico, al director de 
Valoración médica toxicológica y al director de integración y análisis de Casos, 
todos del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal, consis
tentes en la elaboración del reporte integral de evaluación que contiene, como 
resultado único e integral de los exámenes de control de confianza, que se 
decreta que el quejoso "no cumple con el perfil", respectivamente, por haber
los admitido en sus informes justificados y por acreditarse su existencia con las 
constancias que obran en el expediente del juicio de amparo.

asimismo, la a quo señaló que si bien el suplente permanente del secre
tario general, ambos (sic) del Consejo Federal de desarrollo policial de la poli
cía Federal, al rendir sus informes justificados (fojas 85 y 88 del expediente de 
amparo) negaron el acto que se les atribuye, consistente en la emisión del 
auto de inicio del procedimiento administrativo de **********, radicado en 
el expediente **********, y su consecuencia, consistente en la suspensión del 
empleo, cargo o comisión del quejoso; sin embargo, consideró que deben tener
se por ciertos, pues del contenido de dicho acuerdo apreció que fueron firmados 
por las citadas responsables. 

en esta parte, cabe aclarar que aunque en forma expresa la a quo no se 
refirió a la denominación del suplente permanente del presidente, implícita
mente lo consideró al señalar que el acto reclamado de éste y del secretario son 
ciertos, y que pertenecen al Consejo Federal de desarrollo policial de la policía 
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Federal, pues precisó las fojas en las que se encuentran agregados al expe
diente de amparo los informes justificados.

en el quinto considerando, la a quo examinó las causas de improce
dencia hechas valer por el titular de la unidad de asuntos internos de la policía 
Federal y el director general, el director de psicología, el director de análisis 
poligráfico, el director de investigación de entorno Socioeconómico, el direc
tor de Valoración médica toxicológica y el director de integración y análisis de 
Casos, todos de la dirección General de Control de Confianza de la policía 
Federal, respecto del auto de inicio del procedimiento administrativo seguido 
al quejoso, y las estimó infundadas, pues consideró, en primer lugar, que si bien 
es un acto emitido dentro del procedimiento respectivo, genera una afecta
ción de carácter irreparable; en segundo término, dicho acuerdo genera per
juicio jurídico al quejoso, por lo cual éste posee interés jurídico para combatirlo 
a través del juicio de garantías y, en tercer lugar, porque tienen el carácter de 
autoridades responsables para efectos del juicio de amparo.

en el sexto considerando, la juzgadora federal estimó que las autorida
des responsables tienen competencia para emitir el acuerdo de inicio del proce
dimiento dictado el **********, de acuerdo con los artículos 28 de la ley de 
la policía Federal, 197 y 200 de su reglamento. 

Finalmente, en el séptimo considerando, la Juez de distrito concedió el 
amparo, porque consideró que en términos del artículo 16 de la Constitución 
Federal, todo acto, para ser legal, requiere estar debidamente fundado y moti
vado, para lo cual la autoridad emisora debió expresar, en el proveído dictado 
el **********, las razones, motivos y circunstancias especiales por las cuales 
consideró procedente decretar el inicio del procedimiento administrativo de 
separación del servicio activo en la policía Federal.

esto es, las responsables omitieron señalar de manera fundada y moti
vada por qué con el resultado "no cumple con el perfil" en el proceso de evalua
ción de control de confianza, el quejoso debía ser sometido a un procedimiento 
de separación del servicio activo, pues no hicieron un pronunciamiento sobre 
su situación particular en cuanto a los medios de prueba en que se basaron, ni 
a su alcance y valor probatorios, pues sólo se observa que expusieron que 
probablemente incumplió el requisito de permanencia –consistente en apro
bar el proceso de evaluación de confianza–, en razón de que al practicarle los 
exámenes de psicología, poligrafía, médico, toxicológico y de entorno socioeco
nómico, obtuvo como resultado en el reporte integral de evaluación: "No cumple 
con el perfil".
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Siguió diciendo la juzgadora que si bien se enumeraron una serie de 
documentos, entre ellos, el reporte integral de evaluación y diversas autoriza
ciones a nombre del quejoso, para someterlo a las evaluaciones de control de 
confianza, las autoridades responsables no hicieron un pronunciamiento sobre 
su situación particular con base en los citados medios de prueba, ni con su 
alcance y valor probatorios.

Sobre esas bases, la a quo concedió al quejoso el amparo para que el 
presidente del Consejo Federal de desarrollo policial deje sin efectos el acuerdo 
de **********, que inició el procedimiento administrativo de separación 
**********, y todo lo actuado con posterioridad.

en su primer agravio, las recurrentes señalan que es ilegal la determi
nación de la Juez de distrito, de tener por cierto el acto atribuido al suplente 
permanente del secretario general del Consejo Federal de desarrollo policial, 
ya que dicho secretario no puede considerarse con el carácter de autoridad 
responsable, pues únicamente autentificó el acuerdo de inicio del proce
diendo administrativo instaurado al quejoso, mas no lo emitió.

en el agravio que nos ocupa, la recurrente plantea la actualización de la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 63, fracción iV, de la ley de 
amparo, en virtud de que argumenta que el suplente permanente del secre
tario general del Consejo Federal de desarrollo policial, no tiene el carácter de 
autoridad para efectos del juicio de amparo, al haberse limitado a autenticar 
el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de remoción del servi
dor público.

para dar solución a lo anterior, es necesario transcribir lo siguiente:

"artículo 5. Son partes en el juicio de amparo:

"…

"ii. la autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el 
acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas. …"

el precepto legal transcrito dispone quiénes tienen el carácter de auto
ridad responsable en el juicio de amparo.
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los artículos 31, 33 y 41 de la ley de la policía Federal establecen:

"artículo 31. el procedimiento que se instaure a los integrantes por incum
plimiento a los requisitos de permanencia o por infracción al régimen discipli
nario ante el Consejo Federal iniciará por solicitud fundada y motivada del 
responsable de la unidad de asuntos internos que corresponda, dirigida al 
presidente del Consejo Federal y remitiendo para tal efecto el expediente del pre
sunto infractor. 

"el presidente resolverá si ha lugar a iniciar procedimiento contra el 
presunto infractor, en caso contrario devolverá el expediente a la unidad 
remitente.

"en caso procedente, resolverá si el asunto se instruirá por el pleno, 
alguna comisión o comité del propio Consejo Federal. 

"el responsable de la unidad de asuntos internos será nombrado por el 
presidente de la república; contará con autonomía de gestión y tendrá, ade
más de la atribución de supervisión de las operaciones a que se refiere la 
fracción Vii del artículo 8 de esta ley, las que el reglamento le otorgue."

"artículo 33. resuelto el inicio del procedimiento, el secretario general 
convocará a los miembros de la instancia y citará al presunto infractor a una 
audiencia haciéndole saber la infracción que se le imputa, el lugar, el día y la 
hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer prue
bas y formular alegatos, por sí o asistido de un defensor. ..."

"artículo 41. los acuerdos dictados durante el procedimiento, serán 
firmados por el presidente del Consejo Federal y autentificados por el secre
tario general."

Conforme a las disposiciones transcritas, el presidente del Consejo Fede
ral de desarrollo policial es el facultado para ordenar el inicio del procedimien
to en contra de los elementos de la policía Federal por incumplimiento de los 
requisitos de permanencia.

al secretario general corresponde la autentificación de dicho acuerdo 
de inicio del procedimiento dictado por el presidente.

por otro lado, los artículos 197 y 200 del reglamento de la ley de la 
policía Federal autorizan la suplencia permanente del secretario general del 
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Consejo Federal de desarrollo policial, de manera que el suplente actúa en 
sustitución con las facultades que le otorgan las disposiciones legales y regla
mentarias al titular. 

de ahí que el secretario general y su suplente permanente actúan con 
base en las obligaciones que les imponen las disposiciones legales. 

del pie del acuerdo de inicio del procedimiento (fojas 161 a 165 del expe
diente de amparo) se observa su intervención:

"así lo acordó y firma el comisario general, maestro oswaldo luna Val
derrábano, secretario general de la policía Federal, en su carácter de suplente 
permanente del presidente del Consejo Federal de desarrollo policial de la 
policía Federal, con fundamento en el artículo 31 de la ley de la policía Fede
ral, quien actúa con el comisario jefe, maestro Javier alejandro Bache ayala, 
en su carácter de suplente permanente del secretario general del Consejo 
Federal de desarrollo policial, que autentifica, acorde con lo dispuesto en el 
numeral 41 del citado ordenamiento jurídico; lo anterior de conformidad con 
el artículo 28 de la ley Federal de la policía Federal, en relación con los nume
rales 197 y 200 de su reglamento."

por consiguiente, está demostrado que el suplente permanente del secre
tario general del Consejo Federal de desarrollo policial cumplió con su obli
gación de autentificación del acuerdo de inicio del procedimiento de remoción 
reclamado. 

por tal razón, si el suplente permanente del secretario general del Con
sejo Federal de desarrollo policial autentificó el acuerdo de inicio del proce
dimiento administrativo de remoción reclamado, el cual tiene como efecto la 
separación provisional en el servicio activo con todas las privaciones que con
lleva, resulta infundada la causa de sobreseimiento que pretende la recurrente, 
dado que, como fue demostrado, tiene la calidad de autoridad conforme al 
artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo.

en una parte de su segundo agravio, las recurrentes aducen que, en la 
sentencia recurrida, la a quo violó los principios de congruencia y exhaustivi
dad al ordenar al presidente del Consejo Federal de desarrollo policial de la 
policía Federal, dejar sin efectos el acuerdo de inicio del procedimiento admi
nistrativo incoado en contra del quejoso, sin que éste se encuentre señalado 
como autoridad responsable.
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para resolver el argumento en estudio, conviene decir que de la lectura 
de la demanda de amparo se observa que el quejoso señaló, entre otros, al 
secretario general de la policía Federal y al suplente permanente del presi
dente del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal.

para justificar que el presidente no fue señalado directamente como 
autoridad responsable, es necesario remitirnos al contenido de los artículos 
28 de la ley de la policía Federal; 197 y 200 de su reglamento.

"ley de la policía Federal

"artículo 28. el Consejo Federal se integrará de la siguiente manera:

"i. un presidente, que será el comisionado general;

"ii. un secretario general;

"iii. un representante del órgano interno de control;

"iV. un representante de la unidad jurídica de la secretaría;

"V. un consejero por cada área operativa, y

"Vi. un consejero por el área jurídica de la policía Federal.

"los integrantes del Consejo Federal serán de carácter permanente, y se 
designará a un suplente, de conformidad con el reglamento."

"reglamento de la ley de la policía Federal

"artículo 197. el Consejo Federal es el órgano superior colegiado encar
gado de normar, conocer y resolver toda controversia suscitada con los proce
dimientos relativos a la carrera policial, la profesionalización y el régimen dis 
ciplinario, mismo que se integra por:

"i. un presidente, que será el comisionado general;

"ii. un secretario general, que será el titular de la Secretaría General de 
la institución;

"…
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"los integrantes del Consejo Federal serán de carácter permanente y se 
podrá designar un suplente permanente que deberá tener, al menos, el cargo 
de director general adjunto y el grado de inspector general.

"el Consejo Federal contará para el desempeño de sus funciones, con 
los secretarios de acuerdos, secretarios de estudio y cuenta, actuarios, auxi
liares administrativos y demás personal necesario, conforme a las disponi
bilidades presupuestales de cada división representada o la secretaría general.

"en las regiones y entidades federativas, el Consejo Federal contará con 
las comisiones o comités en las materias de carrera profesional, profesiona
lización, régimen disciplinario, estímulos y las que resulten necesarias para 
auxiliar el despacho de los asuntos que, conforme a la delegación de facultades, 
sean de su competencia."

"artículo 200. los integrantes del Consejo Federal podrán designar 
suplentes permanentes mediante escrito, los cuales deberán contar con el 
siguiente perfil:

"i. tener al menos el cargo de director general adjunto y el grado de 
inspector general;

"ii. No encontrarse sujeto a investigación y/o procedimiento adminis
trativo, y

"iii. Contar por lo menos con un año de antigüedad en la institución."

de los preceptos citados se advierte que el Consejo Federal se integra, 
entre otros, por un presidente, quien será el comisionado general y un secre
tario general; que los integrantes del Consejo Federal serán de carácter perma
nente y designarán a un suplente, de conformidad con el reglamento de la ley 
de la policía Federal.

esto es, el presidente del Consejo Federal de desarrollo policial cuenta 
con la facultad de designar a un suplente permanente en quien delegará sus 
funciones, de tal forma que el suplente ejercerá las funciones de aquél en 
nombre propio.

esta posibilidad de suplir, presupone la necesidad de que las autorida
des sean auxiliadas en desempeñar las funciones encomendadas, a través de 
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la delegación de facultades, que no es más que adaptar la distribución com
petencial a las exigencias de la realidad, la cual es distinta de la suplencia por 
ausencia prevista en el artículo 116, fracción iiB, del reglamento de la poli
cía Federal, consistente en una sustitución temporal que podrá ser ejercida en 
caso de enfermedad, impedimento, licencias, vacaciones, comisiones fuera 
de su adscripción u otros motivos.

así, la suplencia temporal sólo podrá ejercerse por enfermedad, impe
dimento, licencias, vacaciones, comisiones fuera de su adscripción u otros 
motivos; en cambio, la suplencia permanente dispone diversas formalidades 
y requisitos que se deben reunir para el nombramiento de los suplentes per
manentes, tales como efectuarse por escrito y la antigüedad de más de un año 
en la institución, además de no encontrarse sujeto a investigación y/o proce
dimiento administrativo.

Como puede verse, la suplencia de carácter permanente constituye 
una delegación de facultades, de tal manera que el quejoso, al señalar como 
autoridad responsable al secretario general y al suplente permanente del pre
sidente del Consejo Federal de desarrollo policial, de emitir el acto reclamado, 
éstos actuaron en delegación de las facultades que conforme a la ley tiene 
conferidas el presidente, como titular integrante de la corporación.

dicho de otra manera, el secretario general y el suplente permanente 
del presidente del Consejo Federal de desarrollo policial actúan en represen
tación del presidente del Consejo Federal, que es el órgano superior colegiado 
encargado de normar, conocer y resolver toda controversia suscitada con los 
procedimientos relativos a la carrera policial; de ahí que si el presidente, su 
suplente y el secretario general y su suplente, tienen la facultad de dejar sin 
efectos el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo incoado en con
tra del quejoso, no era necesario nombrar como autoridad responsable al 
presidente.

por otro lado, en sus agravios los recurrentes señalan que el presidente 
del Consejo Federal de desarrollo policial no fue notificado de la sentencia de 
amparo, por lo que, afirman, no fue llamado a juicio.

de las constancias que integran el expediente de amparo **********, se 
advierte que el director general adjunto de la dirección General de asuntos 
Jurídicos, en representación del suplente permanente del presidente del Con
sejo Federal de desarrollo policial, rindió su informe justificado, lo que demues
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tra que, por conducto de éste, fue emplazado con la demanda de amparo; de 
ahí que su argumento es infundado (fojas 85 a 88 de dicho expediente).

en otra parte del segundo agravio las recurrentes aducen que, pese a 
lo sostenido por la a quo, el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo 
de separación reclamado, se encuentra debidamente fundado y motivado, pues 
en su texto se especificaron las circunstancias especiales, razones particulares y 
causas tomadas en cuenta para iniciar el procedimiento respectivo, donde 
se estableció que el quejoso incumplió con los requisitos de permanencia en 
la institución policial, al detectarse, a través de la aplicación de los exámenes 
de psicología, poligrafía, médico, toxicológico y de entorno socioeconómico, 
que no cumple con el perfil para su permanencia; luego, afirman, que las con
clusiones de ese acuerdo son suficientes para otorgar al quejoso seguridad 
jurídica sobre los motivos del inicio del procedimiento, pues sólo la omisión 
total de fundamentación y motivación causarían la inseguridad jurídica adu
cida por la Juez de distrito.

además, las recurrentes señalan que se valoraron las pruebas allegadas 
a la solicitud de inicio del procedimiento que nos ocupa, y que lo que en reali
dad llevó a decidir la apertura de éste fue el resultado de la valoración de tales 
documentos, reflejado en el reporte integral de evaluación.

Continúan diciendo que el resultado "No cumple con el perfil", no es 
calificativo que deba adminicularse con elementos de prueba para que tenga 
eficacia legal, y que en el reporte integral de evaluación respectivo se estable
cieron claramente los motivos por los cuales fue calificado de esa manera.

Como se ve, a través de sus agravios, los recurrentes pretenden eviden
ciar que la sentencia controvertida es ilegal porque, en esencia, el acto recla
mado está debidamente motivado, pues el quejoso está cierto y cuenta con 
los elementos e información suficientes para defender adecuadamente sus 
intereses, tan es así que conoce que omitió acreditar los exámenes de control 
de confianza que le fueron practicados, y que la solicitud de inicio realizada 
por la autoridad contiene los pormenores de su conducta infractora.

en sus agravios, las recurrentes afirman que la sentencia controvertida 
es ilegal por incongruente, pues en el acto reclamado constan los fundamen
tos que originaron el inicio del procedimiento administrativo de separación 
instruido al quejoso. 

para resolver el tema de fundamentación propuesto, conviene informar 
que en la sentencia recurrida, la Juez concedió el amparo contra el acuerdo 



2152 FEBRERO 2015

de inicio del procedimiento administrativo de separación seguido al quejoso, 
al considerar que transgrede la garantía de seguridad jurídica prevista en el 
artículo 16 de la Norma Fundamental.

para sustentar su decisión, la a quo explicó que, al tratarse del acuerdo 
de inicio del procedimiento, el gobernado debe estar cierto en cuanto a la con
ducta que se le atribuye y por qué, pues precisamente se le sujetará a una ins
tancia administrativa en donde tendrá que demostrar lo contrario.

a continuación indicó que del análisis del acto reclamado se advierte 
que la responsable omitió dar a conocer al interesado las razones por las 
cuales inició aquella vía.

para resolver el tema propuesto, se debe tener en cuenta que la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la garantía del debido 
proceso está conformada por dos grandes grupos o especies. 

la primera, corresponde a todas las personas, independientemente de 
sus características o circunstancias; esto es, condición, nacionalidad, géne
ro y/o edad, y dentro de la cual se encuentra el derecho a ser asistido por un 
abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedi
miento sancionatorio, entre otros.

la segunda comprende prerrogativas que surgen a partir de la combi
nación entre la garantía del debido proceso y el derecho de igualdad ante la 
ley, pues tienden a proteger a aquellas personas que se encuentren en situa
ciones de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún 
grupo vulnerable, tal es el caso del derecho a la notificación y asistencia con
sular, el derecho a contar con traductor o intérprete, el derecho de las niñas 
y de los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria 
potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza.

a partir de lo anterior, la Suprema Corte de Justicia estableció que el 
"núcleo duro" de la garantía en comento está conformado por aquellas prerro
gativas que deben respetarse inexcusablemente en todo procedimiento juris
diccional, mientras que las restantes, o sea, las que pertenecen al segundo 
grupo son aplicables en los procesos que implican el ejercicio de la potestad 
punitiva del estado.

de esa manera, dijo, el "núcleo duro" de la garantía del debido proceso se 
identifica con las formalidades esenciales del procedimiento que, conforme a 
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sus propios criterios, permiten que los gobernados puedan ejercer su defensa 
antes de que las autoridades modifiquen definitivamente su esfera de derechos.

agregó el alto tribunal que conforme al criterio que informa la jurispru
dencia p./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 133, de rubro: "For
malidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNti
ZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.", 
las formalidades esenciales del procedimiento son: 1) la notificación del inicio 
del procedimiento; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) la emisión de una reso
lución que dirima las cuestiones debatidas.

las afirmaciones que anteceden encuentran sustento en la jurispruden
cia 1a./J. 11/2014 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 396, que dice: 

"dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido.—dentro de las 
garantías del debido proceso existe un ‘núcleo duro’, que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías 
que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del estado. así, en cuanto al ‘núcleo duro’, las garantías del debido pro
ceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 
las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como for
malidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la ‘garantía de 
audiencia’, las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes 
de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. al respec
to, el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia p./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 133, de rubro: 
‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraN
tiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVati
Vo.’, sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la 
notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desaho
gar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, 
(iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha 
sido considerada por esta primera Sala como parte de esta formalidad. ahora 
bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de garantías 
mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse 
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mediante la actividad punitiva del estado, como ocurre, por ejemplo, con el 
derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se 
hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. por 
tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican 
dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas independien
temente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las 
que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar con
tra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la se
gunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho 
de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encon
trarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por perte
necer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asis 
tencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho 
de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su 
patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza."

en resumen, dentro del denominado "núcleo duro" de la garantía del 
debido proceso, contenida en el artículo 14 constitucional, se encuentran las 
formalidades esenciales del procedimiento, que son aquellas exigencias a 
cargo de la autoridad que tienen por finalidad garantizar que el particular esté 
en aptitud de proponer una adecuada y oportuna defensa.

Cabe precisar que el respeto a tales prerrogativas debe ser entendido 
en un sentido material y no sólo formal; es decir, resulta necesario que se 
otorguen de modo que impliquen una verdadera audiencia, en virtud de la 
cual el afectado esté en aptitud de aducir una defensa completa y efectiva.

lo anterior implica que no basta que el ente de gobierno que prepara 
una resolución frente al particular afirme, diga o incluso haga constar que en 
el procedimiento relativo se respetan tales exigencias, sino que es necesario 
que efectivamente lo haga; esto es, que notifique al interesado su inicio, que 
le dé oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que finque su defensa, 
que le permita alegar y, finalmente, que emita una resolución que dirima los 
temas debatidos.

es claro que, desde un punto de vista cronológico, la primera exigencia 
a satisfacer para respetar la garantía en comento es la notificación que el 
ente de gobierno realiza al interesado, a fin de informarle el inicio del proce
dimiento administrativo en que determinará su situación jurídica respecto de 
alguna materia en particular.
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la importancia de tal notificación no sólo radica en el hecho de que se 
hace del conocimiento del interesado el inicio de esa instancia, sino que tras
ciende a la esencia misma de la garantía del debido proceso.

Se afirma lo anterior, porque a través de esa notificación el interesado 
se impone del contenido del acto que se le notifica, lo que, en principio, garan
tiza de una u otra manera su defensa.

dicha notificación garantiza en cierta medida la defensa del interesado 
porque, a partir de ese momento, está cierto en cuanto a que la autoridad lo 
sujetó a un procedimiento, en este caso, administrativo.

Sin embargo, para asegurar la adecuada defensa del interesado, que es 
precisamente lo que pretende la garantía del debido proceso, es necesario que 
el acto de autoridad contenga los elementos mínimos que la hagan posible.

es claro que para que un gobernado esté en condiciones de ejercer una 
adecuada defensa dentro de un procedimiento administrativo de separación, 
como el de origen, requiere conocer con toda precisión los hechos materia de 
la controversia, es decir, la causa o causas que motivaron su inicio.

lo anterior, porque sólo a partir del conocimiento de las conductas 
supuestamente infractoras, o bien, de los hechos que posibilitan su separa
ción, el interesado estará en aptitud de desacreditarlos o controvertirlos.

de esa manera, se justifica por qué el acto de inicio del procedimiento 
administrativo de separación trasciende a la esencia de la garantía del debido 
proceso, pues sólo en la medida en que se haga del conocimiento del intere
sado el acto que contenga las imputaciones directas que realiza el ente de 
gobierno estará en condiciones de preparar una adecuada y oportuna defensa 
de sus intereses.

tal aserto se corrobora si se toma en cuenta lo explicado por el alto tri
bunal respecto de los grupos o especies que integran la garantía contenida 
en el artículo 14 de la Norma Fundamental, pues en atención al núcleo duro o 
esencial de la garantía del debido proceso, se exige al ente autoritario la noti
ficación del inicio del procedimiento, pero en respeto a la segunda especie o 
núcleo complementario, se le exige que en el acto de inicio pormenorice los 
hechos o conductas que atribuye al particular, a fin de que esté en condicio
nes de controvertirlos.

en efecto, como a través del procedimiento administrativo de separa
ción el estado ejerce su atribución revisora respecto de los requisitos de per
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manencia de los miembros de las instituciones policiacas, es claro que a la 
autoridad no sólo se le debe exigir el respeto y cumplimiento de las formalida
des esenciales del procedimiento, sino también aquellas que sean propias de 
la instancia de que se trate y que, en este caso, se traduce, entre otras cosas, 
que en el acuerdo de inicio pormenorice los hechos o conductas que se atri
buyen al gobernado, a fin de que esté en aptitud de desacreditarlos o contro
vertirlos y, por ende, de realizar una adecuada y oportuna defensa.

por esa razón, se reitera, en el acto a notificar se deben especificar los 
hechos, causas y condiciones que dan lugar al reclamo o imputación que se 
realice al particular, no sólo como condición de cumplimiento del requisito de 
motivación, sino como exigencia que trasciende a la oportunidad de alegar y 
probar.

Y es que no debe perderse de vista que la obligación de la autoridad de 
dar al afectado la oportunidad de alegar y probar descansa en el deber que 
tiene de darle a conocer los hechos o conductas atribuidas, pues la única 
manera en que se puede negar, reconocer o refutar algún hecho, es saber 
con precisión en qué consiste y, a partir de su conocimiento, aportar las prue
bas conducentes.

de ahí que para colmar tal requisito no basta que, formalmente, el orde
namiento objetivo establezca un plazo para que el interesado plantee su defen
sa, que contenga la posibilidad de ofrecer y desahogar medios de convicción, o 
bien, que en el propio acto de inicio se le autorice para consultar el expediente 
administrativo respectivo, sino que es necesario que en el acto que se notifica, 
es decir, el acuerdo de inicio del procedimiento, se den a conocer y se precisen 
los hechos o conductas infractoras que se le atribuyen, a fin de que el gober
nado esté en posibilidad de realizar una adecuada y oportuna defensa de sus 
intereses.

lo hasta aquí expuesto se corrobora con el contenido de los artículos 
31 y 33 de la ley de la policía Federal; 267, 311, 312, 313, 351, 352, 353 y 357 
del manual del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal, 
que dicen:

"ley de la policía Federal

"artículo 31. el procedimiento que se instaure a los integrantes por incum
plimiento a los requisitos de permanencia o por infracción al régimen discipli
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nario ante el Consejo Federal iniciará por solicitud fundada y motivada del 
responsable de la unidad de asuntos internos que corresponda, dirigida al 
presidente del Consejo Federal y remitiendo para tal efecto el expediente del pre
sunto infractor.

"el presidente resolverá si ha lugar a iniciar procedimiento contra el pre
sunto infractor, en caso contrario devolverá el expediente a la unidad remitente.

"en caso procedente, resolverá si el asunto se instruirá por el pleno, 
alguna comisión o comité del propio Consejo Federal.

"el responsable de la unidad de asuntos internos será nombrado por el 
presidente de la república; contará con autonomía de gestión y tendrá, además 
de la atribución de supervisión de las operaciones a que se refiere la fracción 
Vii del artículo 8 de esta ley, las que el reglamento le otorgue."

"artículo 33. resuelto el inicio del procedimiento, el secretario general 
convocará a los miembros de la instancia y citará al presunto infractor a una 
audiencia haciéndole saber la infracción que se le imputa, el lugar, el día y la 
hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer prue
bas y formular alegatos, por sí o asistido de un defensor.

"la audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de cinco ni mayor 
de veinte días naturales posteriores a la recepción del expediente por el pre
sidente, plazo en el que presunto (sic) infractor podrá imponerse de los autos 
del expediente."

"manual del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal

"artículo 267. el expediente que remita asuntos internos deberá estar 
foliado, testado por el centro de las constancias y entresellado por la instancia 
que conozca del asunto, de manera que abarque las dos caras.

"los videos, audio o cualquier otro medio de prueba utilizado para docu
mentar el procedimiento administrativo, deberá acompañarse en el expediente 
tomando las medidas necesarias que garanticen la autenticidad e identidad 
de dichos medios de prueba."

"artículo 311. para efectos del artículo 205 del reglamento, el desahogo 
de audiencia de ley será oral durante el inicio, desarrollo y conclusión de la 
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diligencia, sin perjuicio de la documentación por escrito de los actos procedi
mentales y la emisión de los acuerdos respectivos."

"artículo 312. en todo momento, la instancia colegiada deberá cumplir 
con las formalidades esenciales del procedimiento, a fin de garantizar la de
fensa del presunto infractor."

"artículo 313. el pleno, Comisión o Comité deberán citar al titular de la 
unidad de asuntos internos o a su representante para que comparezcan ante 
el órgano colegiado a efecto de pronunciarse respecto de las actuaciones que 
integran el expediente de investigación respectivo."

"artículo 351. la instauración del procedimiento a un integrante por 
incumplimiento a los requisitos de permanencia o por infracción al régimen 
disciplinario inicia por solicitud fundada y motivada del responsable de asuntos 
internos dirigida al presidente del consejo, remitiendo para tal efecto el expe
diente correspondiente."

"artículo 352. a partir de la recepción del expediente, el secretario gene
ral dará cuenta al presidente, a efecto de que sin demora resuelva la proceden
cia o no del inicio de procedimiento contra el presunto infractor, de lo contrario 
lo regresará a asuntos internos.

"el presidente ordenará, en su caso, solicitar a la Coordinación de Ser
vicios Generales, que a la brevedad informe la adscripción del presunto infrac
tor, así como su situación dentro de la institución, a fin de estar en posibilidad de 
acordar lo conducente respecto al órgano colegiado que conocerá del asunto.

"en los casos en que sea procedente el inicio de procedimiento, por cues
tiones de premura para la radicación del expediente, el secretario de acuerdos 
le solicitará a dicha coordinación que, por cualquier medio electrónico, envíe la 
información solicitada, sin perjuicio de que deba hacerlo por los medios condu 
centes."

"artículo 353. la solicitud de inicio de procedimiento se determinará 
improcedente cuando de la revisión integral del expediente ocurran las cir
cunstancias siguientes:

"i. No se trate de un incumplimiento a los requisitos de permanencia o 
de infracción al régimen disciplinario;
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"ii. Cuando el acuerdo de solicitud de inicio de procedimiento no esté 
debidamente motivado;

"iii. No exista adecuación de la conducta con la prevista en la norma 
invocada;

"iV. en las constancias del expediente no obren los elementos de prueba 
señalados en la solicitud de inicio de procedimiento, o bien, cuando dichas 
pruebas no acompañen al expediente, tratándose de videos, grabaciones, 
documentos o cualquier otro;

"V. por ambigüedad o contradicción en el acuerdo de solicitud de inicio 
de procedimiento, y

"Vi. la solicitud de inicio de procedimiento no esté firmada por el titular 
de asuntos internos."

"artículo 357. el secretario general elaborará el acuerdo de radicación, en 
el cual señalará, entre otros requisitos, que sean analizadas las constancias 
que integran el expediente, a fin de determinar la imputación directa, fundada 
y motivada contra el presunto infractor; dicho acuerdo deberá ser notificado 
al presunto infractor y deberá contener al menos:

"i. la razón mediante la cual dará cuenta al presidente del ingreso del 
expediente de investigación administrativa;

"ii. la motivación y fundamentación de la competencia del órgano cole
giado que conocerá y resolverá el asunto;

"iii. la radicación del expediente y registro en el libro de gobierno bajo 
el número progresivo que corresponda;

"iV. las formalidades esenciales del procedimiento;

"V. Se precisarán las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la proba
ble infracción disciplinaria cometida, o bien, el incumplimiento a los requisitos 
de permanencia, así como los artículos de la ley y reglamento que presunta
mente se vulneraron;

"Vi. enunciar los medios de prueba y las proposiciones fácticas que pro
bará con esos elementos;
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"Vii. el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia procesal;

"Viii. domicilio para las notificaciones;

"iX. el apercibimiento de que en caso de no ofrecer pruebas y defensas, 
la imputación se tendrá por consentida y aceptada;

"X. Se le hará del conocimiento al presunto infractor que a partir del 
momento que reciba la notificación para la audiencia procesal, quedará a dis
posición en el lugar que destine el propio Consejo, en tanto se dicte la resolu
ción definitiva correspondiente;

"Xi. Que le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa 
y que consten en el expediente, y

"Xii. Que tiene derecho a oponerse a la publicación de sus datos perso
nales, de lo contrario, la resolución que en ese momento se dicte se publicará 
sin supresión de datos.

"en los casos en que el presidente previamente determine que la ins
trucción del procedimiento se llevará a cabo por alguna comisión, acordará su 
inmediata remisión, estableciendo los mecanismos necesarios para seguri
dad del expediente y anexos que lo acompañen.

"una vez que la comisión reciba el expediente, deberá elaborar el acuerdo 
de radicación, atendiendo a los requisitos previstos en el presente artículo, y 
registrar el número de expediente en su respectivo libro de gobierno. en todos 
los casos, la información se registrará inmediatamente en el Sistema de infor 
mación."

de los preceptos transcritos se advierte que el procedimiento que se 
instaure a los integrantes de la policía por incumplimiento a los requisitos de 
permanencia o por infracción al régimen disciplinario ante el Consejo Federal, 
inicia con una solicitud fundada y motivada del responsable de la unidad de 
asuntos internos que corresponda, dirigida al presidente del Consejo Federal, 
remitiendo para tal efecto el expediente del presunto infractor.

dicho expediente deberá estar foliado, testado por el centro de las cons
tancias y entresellado por la instancia que conozca del asunto, de manera 
que abarque las dos caras, al que se deberán acompañar los videos, audios o 
cualquier otro medio de prueba utilizado para documentar el procedimiento 
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administrativo, tomando las medidas necesarias que garanticen la autentici
dad e identidad de dichos medios de prueba.

el presidente resolverá si ha lugar a iniciar el procedimiento contra el 
presunto infractor, de conformidad con la información que le sea proporcio
nada en la queja correspondiente y, en caso contrario, devolverá el expediente 
a la unidad remitente. 

Como se ve, al oficio que solicite el inicio del procedimiento de separa
ción se deben acompañar la totalidad de constancias justificativas de la solici
tud, a fin de que el presidente del Consejo Federal de desarrollo policial de la 
policía Federal esté en aptitud de determinar su procedencia.

en caso de que la determine procedente, deberá emitir el acuerdo de 
inicio del procedimiento respectivo, el cual deberá ser notificado al servidor 
público de que se trate a fin de que esté en aptitud de ejercer su derecho a una 
adecuada defensa.

Si la solicitud que se formule para que la autoridad competente inicie 
el procedimiento de separación debe pormenorizar las razones por las cuales 
se considera que determinado servidor público debe ser sometido a un proce
dimiento de separación, con mayor razón se deben observar dichos requisitos 
en el auto mediante el que se inicie el procedimiento, pues sólo así se garan
tizará su adecuada defensa.

esa afirmación se corrobora si se toma en cuenta que el artículo 312 
del manual del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal esta
blece que en todo momento se deberán cumplir las formalidades esenciales 
del procedimiento, a fin de garantizar la defensa del presunto infractor.

para lograrlo, el artículo 357, fracciones iV y V, de ese manual estable
cen que, en el acuerdo de inicio, se deben asentar las formalidades esenciales 
del procedimiento, consistentes, entre otras, en las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar relativo al hecho que constituye la probable infracción discipli
naria cometida, o bien, el incumplimiento a los requisitos de permanencia.

la razón de ser de esa disposición se encuentra, precisamente, en el 
respeto a la garantía del debido proceso reconocida en el artículo 14 consti
tucional, que exige que se respeten las formalidades esenciales del proce
dimiento, de manera que las personas sujetas a uno tengan oportunidad de 
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conocer la totalidad de los hechos que se le imputan para defenderse adecua 
damente.

de ahí que se concluya que la autoridad tiene el deber jurídico de expo
ner, con toda exactitud, cuál o cuáles requisitos de ingreso o permanencia no 
han sido presuntamente cumplidos y por qué, pues de no ser así no tendría sen
tido alguno la exigencia de la ley de que la queja cubra el requisito de detallar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar que justifican el incumplimiento del 
requisito de permanencia de que se trate. 

en efecto, si la petición de solicitud que se formule para que la autori
dad competente inicie el procedimiento de separación debe cumplir con los 
requisitos de fundamentación y motivación, con mayor razón se deben obser
var dichos requisitos en el auto mediante el cual se inicie el procedimiento, 
pues no debe perderse de vista que con copia de ese acuerdo se emplaza al 
servidor público, de suerte que debe saber con toda precisión cuál o cuáles 
requisitos se presumen incumplidos y por qué, pues sólo así podrá desplegar 
una adecuada defensa.

además, de conformidad con el artículo 142 del manual del Consejo 
Federal de desarrollo policial de la policía Federal, el proceso de evaluación de 
control de confianza a que son sometidas las personas que laboran en dicha 
institución consta de diversos exámenes, a saber: a) psicológico; b) de entorno 
social; c) médico; d) toxicológico; y, e) poligráfico.

por su parte, los numerales 125 y 143 del propio manual disponen que 
el resultado negativo de cualquiera de esas evaluaciones puede originar el inicio 
del procedimiento de separación del servicio de los integrantes de la policía 
Federal, pues ocasiona que se considere que el miembro respectivo "no cumple 
con el perfil".

lo anterior encuentra sustento en los artículos 125, 142 y 143 del manual 
del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal, que dicen:

"artículo 125. Se entenderá por:

"i. ‘Cumple con el perfil’, aquel que refleja los resultados satisfactorios 
a los requerimientos de la totalidad de las evaluaciones;

"ii. ‘Cumple con el perfil con observaciones’, aquel que refleja en los 
resultados inconsistencias no graves que puedan ser superadas en las etapas 
subsecuentes del Sistema integral, y
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"iii. ‘No cumple con el perfil’, aquel que refleja en los resultados el incum
plimiento a los requerimientos de cualesquiera de las evaluaciones. este resul
tado excluye de forma definitiva al solicitante del proceso por el plazo que deter 
mine el consejo."

"artículo 142. el consejo, comisión o comité respectivos, establecerán 
los lineamientos para verificar, a través de la dirección General de Control de 
Confianza, el cumplimiento de los requisitos de permanencia establecidos en 
el artículo 17, apartado B, de la ley, con la periodicidad que se establezca en el 
acuerdo respectivo, o bien, en los casos que determine el comisionado gene
ral, conforme a lo siguiente:

"i. el estudio del expediente del integrante;

"ii. la aplicación de las evaluaciones autorizadas por el consejo, con
sistentes en:

"a) evaluación psicológica;

"b) Verificación del entorno socioeconómico;

"c) Valoración médica y examen toxicológico, y

"d) evaluación poligráfica.

"iii. exámenes de aptitud física;

"iV. evaluación del desempeño, y

"V. Cursos de capacitación y profesionalización."

"artículo 143. el incumplimiento de algunos de los requisitos previstos 
en el artículo 17, apartado B, de la ley, y/o el resultado negativo de una sola de 
las evaluaciones a que se refiere el artículo anterior, dará lugar al inicio del pro
cedimiento de separación del servicio de los integrantes."

lo expuesto deja ver que el inicio del procedimiento administrativo de 
separación puede sustentarse en la no aprobación de cualquiera de esas 
evaluaciones.

derivado de lo anterior se obtiene que si la causa o motivo por el cual 
se inició el procedimiento de separación al servidor público es que se estimó 
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"no apto" en el proceso de evaluación de confianza, es evidente que la caren
cia del primer acuerdo en el sentido de que se omitió informar cuál o cuáles 
fueron los exámenes que no aprobó, puede trascender al resultado del proce
dimiento, porque no permite la adecuada defensa del interesado.

en otras palabras, sólo mediante el conocimiento de la evaluación no 
aprobada es que le será posible al indiciado ofrecer los medios probatorios 
que estime pertinentes para demostrar lo contrario.

en consecuencia, si la acusación que pesa sobre el elemento policial 
se basa en el hecho de que incumple el perfil indispensable para pertenecer 
a dicha institución, es claro que en el auto de inicio la autoridad le debe infor
mar con toda precisión los hechos o conductas que dan origen a tal proce
dimiento, esto es, los exámenes de control de confianza que no aprobó, pues 
sólo de esa manera se respeta la garantía del debido proceso contenida en el 
artículo 14 constitucional.

por tanto, si en ese primer acuerdo la autoridad sólo dice que el servidor 
público resultó no apto en el proceso de evaluación, sin precisar cuál o cuáles 
de los exámenes que componen dicho control fueron los que no aprobó, se debe 
concluir que esa falta de información impide la adecuada defensa del proce
sado, pues sólo mediante el conocimiento concreto del examen o exámenes 
no aprobados del proceso de evaluación de confianza el interesado estará en 
aptitud de establecer una adecuada defensa, sin que la sola circunstancia 
de que se le informe que resultó "no apto" satisfaga la exigencia en comento, 
pues, como se dijo, el miembro policiaco debe estar cierto en cuanto a la evalua
ción que no acreditó.

máxime si, como se explicó, el incumplimiento de cualquiera de esas 
evaluaciones puede originar el inicio del procedimiento administrativo de sepa
ración de los miembros de la policía Federal.

Sentado lo anterior, se hace referencia al caso concreto, en que de la 
lectura del acuerdo de **********, que dio inicio al procedimiento de separa
ción instaurado contra el quejoso, se advierte que la conducta en que probable
mente incurrió fue:

"Haber incumplido el requisito de permanencia consistente en aprobar 
los procesos de evaluación de control de confianza, que como integrante de la 
policía Federal tenía obligación de cumplir, toda vez que al practicársele los 
exámenes de psicología, poligrafía, médico toxicológico y de entorno socioeco
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nómico el día **********, obtuvo como resultado en el reporte integral de 
evaluación, emitido por la dirección General de Control de Confianza, que ‘no 
cumple con el perfil’. …" (folio 163 del expediente).

de la transcripción anterior se advierte que el motivo por el cual se le 
instauró procedimiento al quejoso, se hizo consistir en que no cumplió el perfil 
para desempeñar el cargo que ocupa en virtud de que ése fue el resultado que 
arrojaron los exámenes de control de confianza que se le practicaron.

del análisis completo de ese documento se echa de menos la explica
ción del hecho relativo a cuál o cuáles fueron los exámenes que no aprobó y 
por qué.

Bastan las explicaciones dadas para concluir que, tal como resolvió la 
Juez, el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de separación 
seguido al quejoso, transgrede la garantía del debido proceso prevista en el 
artículo 14 constitucional, pues la ausencia de precisión de los hechos o con
ductas que se le atribuyen y que originaron dicha vía, impiden al indiciado rea
lizar una adecuada y oportuna defensa de sus intereses.

en otras palabras, la imprecisión o indebida motivación del acuerdo de 
inicio del procedimiento de origen influye negativamente en el promovente, 
pues le impide ejercer adecuadamente su derecho de defensa ante la autori
dad responsable, al desconocer con exactitud la causa real y concreta que 
dio lugar al procedimiento seguido en su contra.

Sin que obste a lo anterior la referencia que hizo la responsable al reporte 
integral de evaluación o a la solicitud de inicio del procedimiento efectuada 
por la autoridad competente, y en que supuestamente se sustenta el referido 
acuerdo de inicio, porque, por una parte, como su nombre lo indica, dicho repor
te sólo contiene de manera sucinta los resultados de las evaluaciones practi
cadas al interesado, no cuál de ellas aprobó o no, y por qué.

además, los recurrentes no pueden pretender que la motivación del acto 
reclamado se encuentre en un documento diverso y que ni siquiera es dado 
a conocer de manera formal al interesado, pues la solicitud de inicio del pro
cedimiento administrativo de separación constituye una comunicación entre 
autoridades. 

Y es que, aun cuando el interesado tenga acceso al expediente admi
nistrativo de origen, tal circunstancia no garantiza que realmente esté en posi
bilidad de una adecuada y oportuna defensa, pues, en principio, existen docu 



2166 FEBRERO 2015

mentos que ni siquiera se le comunicaron formal y oficialmente, tal como el 
reporte integral de evaluación o la solicitud de inicio del procedimiento y, 
además, porque se trata de documentos que de ninguna manera reflejan el 
resultado de cada evaluación y, por ende, no son indicativos de la falta de cum
plimiento del perfil.

Cabe precisar que el hecho de que se exija a la autoridad responsable 
la debida motivación del acto reclamado en los términos apuntados, no se 
traduce en que prejuzgue acerca de las conductas atribuidas al miembro poli
cial respectivo, pues, como dicen las autoridades, ese aspecto es propio de la 
resolución definitiva, sino solamente en que le proporcionen mayores ele
mentos, datos e información, de modo que esté en aptitud de controvertir los 
hechos imputados así como de desacreditar las pruebas de cargo. 

en consecuencia, no asiste razón a los recurrentes al afirmar que el 
acuerdo de inicio del procedimiento de separación seguido contra el quejoso 
respeta la garantía del debido proceso contenida en el artículo 14 de la Norma 
Fundamental.

Finalmente, las recurrentes aseguran que la sentencia impugnada es 
ilegal, porque la Juez perdió de vista que sólo la omisión total de motivación 
puede conducir a la concesión de amparo. Sustentan su alegato en la tesis 
i.1o.t. J/40 del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XV, mayo de 2002, página 1051, de rubro: "motiVaCióN. Sólo 
Su omiSióN total o la Que Sea taN impreCiSa Que No dÉ elemeNtoS 
para deFeNderSe del aCto, da luGar a la CoNCeSióN del amparo."

agregan que como el acuerdo de inicio del procedimiento no debe 
prejuzgar acerca de la conducta atribuida al infractor, en el juicio de amparo 
sólo deben examinarse los posibles vicios formales que pueda contener y que 
hayan dejado sin defensa al interesado, tales como la competencia de la auto
ridad emisora, su indebida notificación, entre otros. Citan como sustento de su 
alegato, la tesis i.7o.a.85 a (10a.) del Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 3, marzo de 2013, 
página 2058, cuyo rubro es: "proCedimieNto de remoCióN de aGeNteS 
del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. eN el JuiCio de amparo 
promoVido CoNtra Su iNiCio No eS FaCtiBle eXamiNar la CoNS
tituCioNalidad de la deCiSióN de CoNSiderar preSuNtiVameNte 
Como GraVe la CoNduCta por la Que Se iNStruYe Ni el tema re
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latiVo a la preSCripCióN de la FaCultad SaNCioNadora de la 
autoridad."

en principio, se debe destacar que los criterios en que las recurrentes 
sustentan sus argumentos no son vinculantes para este tribunal, de conformi
dad con el artículo 217, párrafo tercero, de la ley de amparo, interpretado a 
contrario sensu.

además, se debe resaltar que sus agravios parten de la idea fundamen
tal de que la inconstitucionalidad del acto reclamado deriva de un vicio formal, 
que de ninguna manera trasciende a la defensa del interesado, razón por la 
cual la Juez no debió conceder el amparo.

Visto así, tales argumentos parten de una premisa inexacta, en la medida 
en que si bien el acuerdo de inicio controvertido carece de la debida motivación, 
que constituye un vicio formal, lo cierto es que tal circunstancia trasciende a la 
adecuada defensa del interesado, pues al no conocer con precisión los hechos 
que se le atribuyen, está imposibilitado para proponer una adecuada y opor
tuna defensa de sus intereses.

de ahí que tales agravios deban declararse infundados, en virtud de que 
los recurrentes pierden de vista que el vicio formal detectado por la Juez y 
corroborado por este tribunal, efectivamente trasciende a la adecuada defensa 
del quejoso.

además, como se precisó, el hecho de que se exija al ente de gobierno 
motivar adecuadamente el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo 
de separación, no significa que deba prejuzgar acerca del fondo de la contro
versia, y menos que los tribunales de amparo estén imposibilitados para exa
minar vicios como el que reporta el acuerdo de ********** controvertido y 
que, dicho sea de paso, en nada se relaciona con la probable responsabili
dad del indiciado, pero sí trasciende a la garantía del debido proceso y a su 
adecuada defensa.

en las relatadas circunstancias, lo que se impone es modificar la sen
tencia recurrida, sobreseer en el juicio respecto del oficio **********, y del 
citatorio **********, de ********** y **********, reclamados del titular de 
la unidad de asuntos internos, del presidente y del secretario técnico, ambos 
del Comité técnico de Substanciación "e" del Consejo Federal de desarrollo 
policial, todos de la policía Federal, respectivamente y, ante lo infundado de 
los agravios propuestos, conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 
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contra el acuerdo de **********, dictado en el procedimiento administrativo 
de separación **********, cuyo efecto inmediato y directo es su ineficacia 
jurídica.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia del recurso, se modifica la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio respecto del oficio **********, y 
del citatorio **********, de ********** y **********, reclamados del titular de 
la unidad de asuntos internos, del presidente y del secretario técnico, ambos 
del Comité técnico de Substanciación "e" del Consejo Federal de desarrollo 
policial, todos de la policía Federal, respectivamente.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acuerdo de **********, dictado en el procedimiento administrativo 
de separación **********, reclamado de los suplentes permanentes del pre
sidente y del secretario general, ambos del Consejo Federal de desarrollo poli
cial de la policía Federal de la Secretaría de Gobernación.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al juz
gado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Carlos ronzon Sevilla 
(presidente), Julio Humberto Hernández Fonseca y Joel Carranco Zúñiga, lo 
resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, siendo relator el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen-
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACuERdO dE InICIO dEL PROCEdIMIEnTO dE SEPARACIÓn 
dE LA POLICÍA FEdERAL. PARA RESPETAR LOS dERECHOS dE 
AudIEnCIA Y dEBIdO PROCESO dEBE HACERSE COnSTAR 
En ESE dOCuMEnTO, CuÁLES SOn LOS HECHOS O COnduC-
TAS QuE dAn ORIgEn AL PROCEdIMIEnTO, ESTO ES, LOS 
EXÁMEnES dE COnTROL dE COnFIAnZA nO APROBAdOS. de 
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la interpretación sistemática de los artículos 14 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; 31 de la ley de la policía Fede
ral; 125, 142 y 143 del manual del Consejo Federal de desarrollo policial 
de la policía Federal, se advierte que para respetar los derechos de audien
cia y debido proceso no basta que, formalmente, el ordenamiento obje
tivo establezca un plazo para que el interesado plantee su defensa; que 
contenga la posibilidad de ofrecer y desahogar medios de convicción, 
o bien, que en el propio acto de inicio se le autorice a consultar el expe
diente administrativo respectivo, sino que es necesario que en el acto 
que se notifica, es decir, en el acuerdo de inicio del procedimiento, se den 
a conocer y se precisen los hechos o conductas infractoras que se atri
buyan, a fin de que el gobernado esté en posibilidad de realizar una ade
cuada y oportuna defensa de sus intereses. por tanto, en los casos en que 
el procedimiento administrativo de separación se instruya con motivo 
de la no aprobación de los exámenes de control de confianza, es nece
sario que la autoridad informe con toda precisión los hechos o conduc
tas que den origen a tal procedimiento, esto es, los exámenes que no 
aprobó, sin que baste que informe que el servidor público resultó no apto 
en el proceso de evaluación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A. J/4 (10a.)

amparo en revisión 164/2014. Suplente permanente del presidente del Consejo Federal de 
desarrollo policial de la policía Federal. 14 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: óliver Chaim Camacho.

amparo en revisión 191/2014. presidente del Consejo Federal de desarrollo policial de 
la policía Federal y otra. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Joel 
Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la torre.

amparo en revisión 161/2014. Juana maría almazán rodríguez. 28 de agosto de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: Jazmín Bonilla 
García.

amparo en revisión 187/2014. Suplentes permanentes del presidente y del Secretario 
General, ambos del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal de la 
Secretaría de Gobernación. 4 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: olga maría arellano estrada.

amparo en revisión 163/2014. Suplentes permanentes del presidente y del Secretario Gene
ral, ambos del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal de la Secre
taría de Gobernación. 25 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Julio 
Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Álvaro García rubio.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARO dIRECTO. AL dECLARAR EX OFFICIO, LA InCOnSTITu-
CIOnALIdAd dE LA FRACCIÓn II dEL ARTÍCuLO 170 dE LA LEY dE 
LA MATERIA, PROCEdE InAPLICARLA Y dETERMInAR LA PRO-
CEdEnCIA dE AQuÉL, CuAndO SE ESTÉ AnTE unA "SEnTEnCIA 
FAVORABLE", ESTO ES, un FALLO dEFInITIVO dE LOS TRIBunALES 
dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO QuE nuLIFIQuE –POR 
LA RAZÓn QuE SEA– EL ACTO IMPugnAdO, SIEMPRE QuE PRE-
TEndA OBTEnERSE un BEnEFICIO MAYOR AL ALCAnZAdO.

amparo direCto 487/2014 (CuaderNo auXiliar 914/2014) del 
ÍNdiCe del SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStra
tiVa del terCer CirCuito, CoN apoYo del Cuarto triBuNal Cole
Giado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN 
reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo. 5 de NoViemBre de 2014. uNa
Nimidad de VotoS. poNeNte: Claudia maVel Curiel lópeZ. SeCre
tario: roBerto ValeNZuela CardoNa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—examen de constitucionalidad ex officio.

precisa recordar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
62 de la ley de amparo vigente, las causales de improcedencia necesaria
mente deben ser examinadas de oficio y, principalmente, que su análisis 
puede abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre, ya que 
en relación con ella sigue vigente el principio de que siendo la improcedencia 
del amparo una cuestión de orden público, su análisis debe efectuarse sin 
importar que las partes la aleguen o no.

al respecto resulta aplicable, por las razones que la informan, la juris
prudencia sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo iX, enero de 1999, página 13, de rubro y texto siguientes:

"improCedeNCia. eStudio preFereNCial de laS CauSaleS pre
ViStaS eN el artÍCulo 73 de la leY de amparo.—de conformidad con 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo las cau
sales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en 
cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la 
revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la invoca
da por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento 
alguno expresado por el recurrente. esto es así porque si bien el artículo 73 
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prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a decretar el 
sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre ellas 
existen algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de forma 
preferente. una de estas causas es la inobservancia al principio de definitivi
dad que rige en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió 
a ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que 
no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce 
al sobreseimiento total en el juicio. así, si el Juez de distrito para sobreseer 
atendió a la causal propuesta por las responsables en el sentido de que se 
consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que respecto 
de los restantes actos había dejado de existir su objeto o materia; pero en revi
sión se advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al prin
cipio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el juicio y 
que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, 
lo procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confir
mar la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el refe
rido Juez de distrito."

en la especie, este órgano de control constitucional considera que se 
actualiza de forma plena la causal de improcedencia que surge de la 
interpretación conjunta de los artículos 61, fracción XXIII y 170, frac-
ción II, ambos de la Ley de Amparo vigente; no obstante ello, ejerce de 
manera oficiosa el control de constitucionalidad, a efecto de inaplicar 
el último de los preceptos legales mencionados, al encontrarlo violatorio 
del segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Federal, en la medida 
en que limita injustificadamente el acceso al juicio de amparo directo, con
tra sentencias definitivas pronunciadas por tribunales de lo contencioso 
administrativo.

respecto del análisis ex officio, en torno a la constitucionalidad de nor
mas legales, debe destacarse que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 3788/2013, 
en sesión de ocho de enero de dos mil catorce, definió que el párrafo segundo 
del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
dispone que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales 
de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia, de donde deriva que los tribunales federales, en los asuntos de su 
competencia, deben realizar el estudio y análisis ex officio sobre la constitu
cionalidad y convencionalidad de las normas aplicadas en el procedimiento o 
en la sentencia o laudo que ponga fin al juicio.
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Sobre dicho tópico, el alto tribunal definió que esta obligación se actua
liza únicamente cuando el órgano jurisdiccional advierta que una norma 
contraviene derechos humanos contenidos en la Constitución Federal o en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, aun 
cuando no haya sido impugnada, porque con su ejercicio oficioso se garanti
za la prevalencia de los derechos humanos frente a las normas ordinarias que 
los contravengan.

Concluyó que, de otra manera el ejercicio de constitucionalidad y con
vencionalidad de normas generales no tendría sentido ni beneficio alguno 
para el quejoso, además de que sólo propiciaría una carga, en algunas oca
siones desmedida, en la labor jurisdiccional de los Jueces de distrito y magis
trados de Circuito.

tales consideraciones quedaron plasmadas en la jurisprudencia 2a./J. 
69/2014 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 555, del tenor literal 
siguiente:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. CoNdi
CioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por loS órGaNoS JuriSdiCCio
NaleS FederaleS.—el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos dispone que las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, de donde deriva que los tri
bunales federales, en los asuntos de su competencia, deben realizar el estudio 
y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y convencionalidad de las nor
mas aplicadas en el procedimiento, o en la sentencia o laudo que ponga fin 
al juicio. ahora, esta obligación se actualiza únicamente cuando el órgano 
jurisdiccional advierta que una norma contraviene derechos humanos conte
nidos en la Constitución Federal o en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, aun cuando no haya sido impugnada, porque con 
su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia de los derechos humanos 
frente a las normas ordinarias que los contravengan. de otra manera, el ejer
cicio de constitucionalidad y convencionalidad de normas generales no tendría 
sentido ni beneficio para el quejoso, y sólo propiciaría una carga, en algunas 
ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional de los Jueces de distrito y 
magistrados de Circuito."

en esas condiciones, se procede al análisis ex officio de la constitu
cionalidad del artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, al encontrarse 
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contrario a los derechos humanos contenidos en la Constitución General de 
la república, en específico, de la garantía de acceso efectivo a la justicia pre
vista en el numeral 17, segundo párrafo, de la invocada Carta magna.

a efecto de dilucidar la cuestión anterior, conviene traer a la vista el texto 
del numeral 170, fracción ii, de la ley de amparo, que al efecto se reproduce:

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"…

"ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de 
violación en contra de las normas generales aplicadas.—en estos casos, el 
juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recur
so de revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artículo 
104 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. El Tribunal 
Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al recurso de revi-
sión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste 
sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo." 
(Énfasis añadido por este tribunal).

la correcta intelección del precepto legal acabado de reproducir, per
mite apreciar que tratándose de las sentencias definitivas y resoluciones 
que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales de lo contencioso adminis
trativo, cuando éstas sean favorables al quejoso, únicamente podrán ser 
impugnadas para el efecto de hacer valer conceptos de violación en contra de 
las normas generales aplicadas, en su caso.

asimismo, el segundo de los dispositivos invocados dispone que, en 
esos casos, el juicio de amparo directo se tramitará únicamente si la 
autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en materia con-
tencioso administrativa; que el tribunal Colegiado de Circuito al que le 
corresponda conocer de los asuntos relacionados se ocupará de resolver ini
cialmente lo relativo al citado recurso y, sobre todo, que solamente en caso 
de que el medio de impugnación previamente aludido resulte proceden-
te y fundado, podrá ingresar al análisis de las cuestiones de constitu-
cionalidad planteadas en el juicio de amparo.
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ahora bien, cabe precisar que el referido numeral 170, fracción ii, de la 
ley de amparo fue materia de interpretación por la Segunda Sala de la Supre ma 
Corte de Justicia de la Nación al resolver los amparos directos en revisión 
4081/2013, 4485/2013, 3856/2013 y 872/2014, en donde determinó los alcan
ces de dicha porción normativa, en cuanto a lo que debe entenderse por 
sentencia favorable, razón por la cual este órgano colegiado abandona el cri
terio que sustentaba sobre el particular y pasa a adoptar el propio de la citada 
instancia del máximo tribunal de Justicia del país.

Ciertamente, en la parte conducente del último de dichos asuntos, el 
alto tribunal determinó:

"tomando en consideración que el sobreseimiento decretado por el tri
bunal Colegiado de Circuito se fundó en el artículo 170, fracción ii, de la ley 
de amparo vigente, pues de acuerdo a la interpretación que dicho órgano 
colegiado le dio a esa disposición legal, cuando se reclame una resolución 
favorable procede el juicio de amparo sólo si se hacen valer conceptos de 
violación contra normas generales aplicadas en el acto reclamado y se decla
ra procedente y fundado el recurso de revisión fiscal interpuesto contra ese 
mismo acto, afirmación que se combate a través de la revisión, es indispen
sable verificar si fue correcta esa decisión, para lo cual es necesario estable
cer el alcance que debe darse al citado artículo 170, fracción ii, de la vigente 
ley de amparo. 

"el citado precepto legal prevé: 

"‘artículo 170. el juicio de amparo directo procede: 

"‘… 

"‘ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al jui
cio dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas 
sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de 
violación en contra de las normas generales aplicadas.

"‘en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al 
recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de 
que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo.’
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"del texto de la anterior disposición se advierte que su contenido inte
gral prescribe un trámite particular para el ejercicio del amparo directo con
tra las sentencias de los tribunales de lo contencioso administrativo que 
resulten favorables para el actor, esto es, las que declaren la nulidad del acto 
cuya invalidez se demandó. 

"en estos casos, el legislador dispuso un procedimiento complejo mer
ced al cual la impugnación simultánea de las sentencias favorables a través 
de la acción de amparo y, en su caso, del recurso de revisión que tenga a su 
alcance la autoridad demandada, interactúan para conformar un sistema en 
el que la procedencia de la primera se subordina al resultado del segundo e, 
inclusive, a la simple falta de promoción de este último, con lo cual, ese tipo 
de sentencias de la jurisdicción ordinaria, pueden llegar a ser inatacables en 
la vía de control constitucional, por cuanto a las consideraciones de mera 
legalidad que contengan. 

"a este respecto, resulta oportuno precisar que toda declaración de 
nulidad del acto administrativo impugnado, en principio, implica una senten
cia favorable para el actor, sin que ello signifique necesariamente que con 
ese pronunciamiento se satisfagan en forma integral sus pretensiones, pues 
una cosa es que el sentido de la decisión le favorezca por sus resolutivos, y 
otra muy distinta que la invalidez se erija de inmediato en un obstáculo insal
vable para que la autoridad demandada quede impedida, irremediablemente, 
para reiterar otro acto sucedáneo con el que pueda subsanar los vicios que 
hubiesen originado la anulación del anterior. 

"asimismo, es necesario puntualizar que la determinación del grado 
del provecho que obtenga el actor con la sentencia favorable, constituye una 
problemática que da lugar a un acucioso examen comparativo entre las pre
tensiones deducidas en el juicio contencioso y el resultado del análisis de los 
conceptos de anulación, motivo por el cual también debe reconocerse que 
ese ejercicio de contraste deberá hacerse en cada asunto concreto y que, desde 
luego, por la dificultad que implica, sería sumamente impropio que ese estu
dio se hiciera en los proveídos preliminares de mero trámite, porque éstos 
sólo son dictados en orden a poner el juicio de amparo directo en estado de 
resolución.

"Por ello, al estar prevista dentro de las reglas de procedencia del 
juicio de amparo directo en sede contenciosa administrativa, la exis-
tencia de una ‘sentencia favorable’, como una de las condiciones para 
encuadrar el asunto en la fracción II del artículo 170 de la Ley de Am-
paro vigente, basta con que el actor que comparezca como quejoso 



2176 FEBRERO 2015

haya obtenido, por cualquier causa, la nulidad demandada, para que 
la demanda de amparo que se promueva desencadene las consecuen-
cias de tal precepto, pues la única manera de saber cuál fue la proporción 
del efecto invalidante decretado por el tribunal de lo contencioso admi nis-
trativo, estaría reservado para el estudio final que en su caso se hiciera 
en la ejecutoria de amparo, pues solamente el Tribunal Colegiado del 
conocimiento, cuando resolviera en definitiva, podría saber si el bene-
ficio obtenido por el actor pudo o no tener el alcance mayor que preten-
de con la protección constitucional.

"En otras palabras, para colmar el supuesto normativo de la frac-
ción II del artículo 170 de la Ley de Amparo en vigor, es suficiente con 
que en una sentencia de los tribunales de lo contencioso administrativo 
se nulifique –por la razón que sea– el acto impugnado, para que ense-
guida se actualice el concepto de ‘sentencia favorable’ al que alude 
dicho precepto, sin que para su aplicación deba de momento verificar-
se en qué grado se benefició al actor con la nulidad decretada, pues ello 
supondría juzgar a priori una cuestión que solamente puede valorarse 
al resolver sobre las violaciones constitucionales alegadas …"

de la transcripción anterior se advierte que el alto tribunal, al determi
nar lo que debe entenderse por sentencia favorable, en términos de lo dis
puesto por el numeral 170, fracción ii, de la ley de la materia, consideró lo 
siguiente:

• dicha disposición prescribe un trámite particular para el ejercicio del 
amparo directo contra las sentencias de los tribunales de lo contencioso 
administrativo que resulten favorables para el actor, esto es, las que declaren 
la nulidad del acto cuya invalidez se demandó.

• en estos casos, el legislador dispuso un procedimiento complejo, 
merced al cual la impugnación simultánea de las sentencias favorables a tra
vés de la acción de amparo y, en su caso, del recurso de revisión que tenga a 
su alcance la autoridad demandada, interactúan para conformar un siste
ma en el cual la procedencia de la primera se subordina al resultado del se
gundo e, inclusive, a la simple falta de promoción de este último, con lo cual 
ese tipo de sentencias de la jurisdicción ordinaria pueden llegar a ser inata
cables en la vía de control constitucional, por cuanto a las consideraciones 
de mera legalidad que contengan.

• Toda declaración de nulidad del acto administrativo impugna-
do, en principio, implica una sentencia favorable para el actor, sin que 
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ello signifique necesariamente que con ese pronunciamiento se satis-
fagan en forma integral sus pretensiones, pues una cosa es que el sentido 
de la decisión le favorezca por sus resolutivos, y otra muy distinta que la inva
lidez se erija de inmediato en un obstáculo insalvable para que la autoridad 
demandada quede impedida, irremediablemente, para reiterar otro acto su
cedáneo con el que pueda subsanar los vicios que hubiesen originado la anu
lación del anterior.

• la determinación del grado de provecho que obtenga el actor con la 
sentencia favorable, constituye una problemática que da lugar a un acucioso 
examen comparativo entre las pretensiones deducidas en el juicio contencio
so y el resultado del análisis de los conceptos de anulación, motivo por el cual 
también debe reconocerse que ese ejercicio de contraste deberá hacerse 
en cada asunto concreto y que, desde luego, por la dificultad que implica, 
sería sumamente impropio que ese estudio se hiciera en los proveídos preli
minares de mero trámite, porque éstos sólo son dictados para poner el juicio 
de amparo directo en estado de resolución.

• al estar prevista dentro de las reglas de procedencia del juicio de 
amparo directo en sede contenciosa administrativa, la existencia de una "sen
tencia favorable", como una de las condiciones para encuadrar el asunto 
en la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo vigente, basta con que 
el actor que comparezca como quejoso haya obtenido, por cualquier 
causa, la nulidad demandada, para que la demanda de amparo que se 
promueva desencadene las consecuencias de tal precepto, pues la única 
manera de saber cuál fue la proporción del efecto invalidante decretado por 
el tribunal de lo contencioso administrativo, estaría reservado para el estudio 
final que en su caso se hiciera en la ejecutoria de amparo, pues solamente el 
tribunal Colegiado del conocimiento, cuando resolviera en definitiva, podría 
saber si el beneficio obtenido por el actor pudo o no tener el alcance mayor 
que pretende con la protección constitucional.

• para colmar el supuesto normativo de la fracción ii del artículo 170 
de la ley de amparo en vigor, es suficiente con que en una sentencia de 
los tribunales de lo contencioso administrativo se nulifique –por la 
razón que sea– el acto impugnado, para que enseguida se actualice 
el concepto de "sentencia favorable" al que alude dicho precepto, sin 
que para su aplicación deba, de momento, verificarse en qué grado se 
benefició al actor con la nulidad decretada, pues ello supondría juzgar a 
priori una cuestión que solamente puede valorarse al resolver sobre las viola
ciones constitucionales alegadas.
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en esas condiciones, de acuerdo a los lineamientos establecidos en tal 
criterio de la Segunda Sala del máximo tribunal, se colige que para estar ante 
una sentencia favorable de que habla el numeral 170, fracción ii, que se ana
liza, basta con que el actor que comparezca como quejoso haya obtenido, 
por cualquier causa, la nulidad demandada, para que la demanda de 
amparo que se promueva desencadene las consecuencias de tal pre-
cepto; esto es, basta con que en una sentencia de los tribunales de lo 
contencioso administrativo se nulifique –por la razón que sea– el acto 
impugnado, para que enseguida se actualice el concepto de "sentencia 
favorable" al que alude dicho precepto, sin que para su aplicación deba 
verificarse en qué grado se benefició al actor con la nulidad decretada.

al respecto cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 90/2014 (10a.), de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada el 
viernes 26 de septiembre de 2014 a las 9:45 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, que a la letra dice: 

"reSoluCióN FaVoraBle. Su alCaNCe para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo direCto eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de amparo.—acorde con los prece
dentes de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
alcance del concepto ‘resolución favorable’, en el contexto del referido dispo
sitivo, involucra la presencia de un fallo que declare la nulidad por cualquier 
causa y efecto, sin que para su actualización deba verificarse en qué grado se 
benefició al actor con la nulidad decretada, pues ello supondría juzgar, en un 
proveído preliminar de mero trámite, una cuestión que sólo puede valorarse 
al resolver sobre las violaciones constitucionales alegadas."

Conforme a lo anteriormente expuesto, se surte la improcedencia del 
juicio de garantías cuando el acto reclamado por la parte quejosa se trata 
de una sentencia favorable, y no prospera la revisión fiscal relacionada con el 
asunto.

en la especie se surte la hipótesis legal aludida, pues se está en el su
puesto de sentencia favorable a la parte quejosa.

Ciertamente, basta con retomar la lectura de la sentencia reclamada 
que pronunció la tercera Sala regional de occidente del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, al resolver el juicio de nulidad **********, de 
su índice, para advertir que la mencionada Sala responsable emitió una 
resolución que resultó en cierto grado favorable a los intereses del 
directo solicitante de amparo, en la medida que declaró la nulidad de la 
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resolución contenida en el oficio **********, de veinticinco de marzo de 
dos mil trece, emitida por el administrador local de auditoría Fiscal de puerto 
Vallarta, en donde tuvo al actor por desistido de la solicitud de devolución del 
impuesto al valor agregado, para el efecto de que la demandada, previo a 
resolver la solicitud de devolución impugnada, requiriera al accionante por el 
dispositivo magnético con la información relativa a los proveedores y presta
dores de servicios que representen al menos el 80% del valor de las operacio
nes, de conformidad con la regla 2.2.3. de la resolución miscelánea vigente 
para el ejercicio fiscal 2007 y, hecho lo anterior, resuelva conforme a derecho 
corresponda.

en ese orden de ideas, es incuestionable que tal determinación favore
ce a la parte actora del juicio natural, en la medida en que la responsable 
anuló la resolución impugnada.

Cierto, de la resolución reclamada claramente se advierte que la res
ponsable emitió una resolución que, sin lugar a dudas, resultó favorable a 
los intereses de la parte solicitante de amparo, aun cuando la nulidad 
haya sido declarada para efectos, acorde con algunos de los argumentos de 
la propia demandante y conforme a lo dispuesto por los artículos 51, fracción 
iV y 52, fracción iV, ambos de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

en ese orden de ideas, como se vio, el acto reclamado favorece a la 
parte actora, en tanto que sobre el apuntado reclamo, alcanzó el objeti-
vo de su acción, en este caso, obtener la nulidad de la resolución im-
pugnada, de tal suerte que la persona moral quejosa ya obtuvo una sentencia 
favorable en el juicio natural.

No se desatiende, desde luego, que la nulidad decretada por la Sala 
Fiscal haya sido para efectos, pues esa circunstancia no implica que el que
joso no haya obtenido una sentencia favorable.

lo anterior es así, pues, como se vio, de acuerdo a los lineamientos del 
alto tribunal, para colmar el supuesto normativo de la fracción ii del artículo 
170 de la ley de amparo en vigor, es suficiente con que en una sentencia 
de los tribunales de lo contencioso administrativo se nulifique –incluso 
se puntualizó que ello acontece por cualquier razón– el acto impugnado, 
para que enseguida se actualice el concepto de "sentencia favorable" al 
que alude dicho precepto, sin que para su aplicación deba verificarse 
en qué grado se benefició al actor con la nulidad decretada.
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luego, basta con que la parte actora que comparezca como quejo-
sa haya obtenido por cualquier causa la nulidad demandada, para que 
la demanda de amparo que se promueva desencadene las consecuen-
cias de tal precepto; esto es, basta con que, como sucedió en la especie, en la 
sentencia del tribunal de lo administrativo se hayan nulificado –insístase, por 
la razón que sea– la resolución impugnada, para que enseguida se actua
lice el concepto de "sentencia favorable" al que alude dicho precepto, sin que 
para su aplicación deba verificarse en qué grado se benefició al actor con la 
nulidad decretada.

en esas condiciones se desprende, sin género de duda, que la impetran
te ya cuenta con una resolución que favoreció sus intereses y, por ende, que 
se está en presencia del supuesto legal previsto en la fracción ii del artículo 
170 de la ley de amparo.

máxime que constituye un hecho notorio para los integrantes de 
este Tribunal Colegiado de Circuito, la circunstancia de que hasta el 
momento no se tiene noticia de que la autoridad demandada haya in-
terpuesto el recurso de revisión fiscal en contra de la citada sentencia 
controvertida; lo que, desde luego, implica que el medio de impugna-
ción respectivo ni siquiera fue hecho valer, siendo éste un requisito indis
pensable previsto por el artículo 170, fracción ii, segundo párrafo, de la ley de 
amparo, para que se actualice la procedencia del juicio de amparo directo.

en consecuencia, es claro que se actualiza el supuesto previsto en el 
numeral 170, fracción ii, de la ley de amparo, lo que generaría en todo caso, 
la improcedencia del juicio de garantías, al estar en presencia de una senten
cia favorable a la parte quejosa y que no fue interpuesto el recurso de revisión 
correspondiente; no obstante ello, como se adelantó, del análisis ex officio 
que este Tribunal Colegiado realiza de dicha disposición legal, encuen-
tra que la misma es contraria al derecho humano de acceso a la justi-
cia, previsto en el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, por lo 
que resulta procedente su inaplicación, en términos del artículo 1o. de 
la Carta magna.

para ello, conviene acudir de nueva cuenta, a lo también determinado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
los amparos directos en revisión 4081/2013, 4485/2013, 3856/2013 y 872/2014, 
citados anteriormente, donde además de fijar los alcances del artículo 170, 
fracción ii, de la ley de amparo, en los términos recién descritos, estableció 
la inconstitucionalidad de tal porción normativa.
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al efecto se reproduce la parte conducente de la sentencia relativa al 
último de dichos asuntos, como sigue:

"ahora, retomando el análisis de las particularidades que reviste el 
amparo directo en sede contenciosa administrativa, la primera peculiaridad 
que introduce el repetido precepto se traduce en la imposibilidad absoluta de 
formular conceptos de violación de mera legalidad, ya que en estos casos el 
quejoso solamente está autorizado para plantear la inconstitucionalidad de 
las normas generales aplicadas, bajo la expresión literal en el sentido de que 
el amparo será procedente ‘… para el único efecto de hacer valer conceptos 
de violación en contra de las normas generales aplicadas’. 

"la segunda faceta que individualiza este especial tamiz de proceden
cia de la vía directa, se refiere a que el juicio de amparo solamente se tramitará 
si coexiste con un recurso de revisión promovido por la parte contraria, en 
términos del artículo 104 constitucional, tal como se enuncia en la fórmula 
siguiente: ‘… el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se 
admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa previsto 
por el artículo 104 de la Constitución …’. 

"Finalmente, el tercer aspecto que particulariza la procedencia del 
amparo directo, precisa que únicamente en el caso de que el recurso de revi
sión de la autoridad sea procedente y fundado (lo cual además deberá deci
dirse siempre en forma preferente) el tribunal Colegiado del conocimiento se 
avocará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas en la 
demanda, en tanto que categóricamente así se ordena con el mandato legal 
que establece: ‘el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo 
al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de 
que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo.’ 

"descritas las reglas específicas de la procedencia del amparo directo 
contra sentencias dictadas en sede contencioso administrativa, a continua
ción se examinan cada una de ellas en función del principio de acceso a la 
justicia que protege el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución 
Fede ral, el cual dispone:

"‘(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008) 
"‘artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 

ejercer violencia para reclamar su derecho. 
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"‘toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. …’ 

"ahora, como el precepto secundario en estudio está destinado a nor
mar la situación de quienes, a pesar de haber conseguido la nulidad del acto 
administrativo impugnado, tienen el propósito de optimizar los logros alcan
zados con ella, ante todo se observa que la declaración de nulidad en el juicio 
contencioso administrativo puede surgir de innumerables motivos y con dis
tinta trascendencia, y ello ha dado lugar a que esta Segunda Sala haya esta
blecido que los actores tengan el consecuente derecho de inconformarse en 
amparo para obtener legítimamente un mayor beneficio del ya alcanzado, 
conforme a un principio de exhaustividad que exige pronunciarse sobre todo 
lo pedido, cuando técnica y legalmente ello sea posible, tal como se explica 
en el siguiente criterio: 

"‘registro: 181800 
"‘Época: Novena Época 
"‘instancia: Segunda Sala 
"‘tipo de tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘tomo: XiX, abril de 2004 
"‘materia(s): administrativa 
"‘tesis: 2a./J. 33/2004 
"‘página: 425 

"‘amparo direCto. el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN eSta 
VÍa, la deClaratoria de Nulidad liSa Y llaNa de la reSoluCióN 
reClamada, auN CuaNdo el triBuNal Federal reSpoNSaBle omita 
el eStudio de alGuNaS CauSaS de ileGalidad plaNteadaS eN la 
demaNda reSpeCtiVa.—del contenido del segundo párrafo del artículo 
237 del Código Fiscal de la Federación, se desprende que con objeto de otor
gar seguridad jurídica a los contribuyentes y garantizar medios de defensa y 
procedimientos que resuelvan los conflictos sometidos a la jurisdicción del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el legislador ordinario 
estimó necesario, evitar la reposición de procedimientos y formas viciadas en 
resoluciones que son ilegales en cuanto al fondo y, en consecuencia, el re
traso innecesario de asuntos que válidamente pueden resolverse, por lo que 
impuso al referido tribunal la obligación de analizar, en primer término, las 
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causas de ilegalidad que puedan dar lugar a la nulidad lisa y llana. en tal sen
tido, el actor en el juicio contencioso administrativo carece de interés jurídico 
para impugnar a través del juicio de amparo la declaratoria de nulidad lisa y 
llana de la resolución reclamada, aun cuando el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa haya omitido el análisis de algunas causas de ilegali
dad propuestas en la demanda respectiva, si de su análisis se advierte que el 
actor no obtendría un mayor beneficio que el otorgado con tal declaratoria, 
en razón de que ésta conlleva la insubsistencia plena de aquella e impide que 
la autoridad competente emita un nuevo acto con idéntico sentido de afecta
ción que el declarado nulo.’

"en consecuencia, esta Segunda Sala advierte que la primera restric
ción contenida en la norma que se analiza no encuentra justificación alguna 
para proscribir, en forma absoluta, la posibilidad de someter a control consti
tucional alguna porción de la sentencia favorable dictada en sede contenciosa 
administrativa, o bien, simplemente señalar su posible falta de exhaustividad, 
ya que esto equivale a una denegación de justicia contraria al principio de 
acceso a los tribunales que tutela el párrafo segundo del artículo 17 constitu
cional, porque no necesariamente toda anulación satisface en su integridad 
las pretensiones del actor, y éste por tanto preserva el derecho de exigir en 
amparo que la jurisdicción contenciosa administrativa se pronuncie, con arre
glo al principio de legalidad, íntegramente sobre lo pedido y/o conforme a los 
alcances pretendidos, en tanto que todos los tribunales, incluidos los de la 
jurisdicción contenciosa administrativa, tienen el deber de estudiar los asun
tos con plenitud hasta donde es legalmente necesario hacerlo, y con la regu
laridad suficiente para respetar dicho principio, fijando en forma congruente 
los efectos de lo decidido, en su caso.

"ante esta restricción que sólo permite a los actores demandar que en 
amparo se examine exclusivamente la constitucionalidad de normas genera
les aplicadas por los tribunales de lo contencioso administrativo, cuando han 
dictado sentencia de anulación favorable, debe concluirse que tal obstáculo 
es contrario al principio de acceso a los tribunales que consagra el párrafo 
segundo del artículo 17 constitucional, pues ningún acto puede quedar al mar
gen de la posibilidad de proponer el examen de su regularidad constitucional, 
a menos que hubiese una disposición constitucional que así lo prohíba, lo 
cual en la especie no acontece, sin que valga justificar esta barrera porque 
la parte quejosa pudiera en algún momento acudir en la vía ordinaria a plan
tear (en forma inmediata o adhesiva) su desacuerdo con los repetidos proble
mas de legalidad, toda vez que la existencia de medios de defensa previstos 
en las leyes administrativas de ninguna manera significa que, por tenerlos a 
su alcance los interesados, éstos queden relevados de la posibilidad de acudir, 
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en algún momento de la secuela procesal, ante la Justicia Federal a deman
dar su protección, lo cual en el caso que se examina nunca podrá suceder si 
la autoridad demandada no promueve su revisión.

"asimismo, la segunda condicionante que fija la fracción ii del artículo 
170 de la ley de amparo en vigor, prácticamente sujeta a la voluntad de la 
autoridad demandada la procedencia del amparo directo, toda vez que si es 
ella quien decide libremente si interpone o no la revisión, esa facultad de elec
ción que tiene en su poder es la que determina si ha lugar o no a admitir la 
demanda de amparo directo, lo cual constituye otro obstáculo injustificado 
para la defensa de los derechos humanos del actor, ya que la promoción de 
este medio de control constitucional no puede quedar a merced de la conve
niencia de la autoridad demandada de proseguir o no con el litigio iniciado en 
su contra en la sede contenciosa administrativa, asemejando al juicio de am
paro con un mecanismo de defensa adhesivo de otro de naturaleza ordinaria, 
soslayando que se trata de dos sistemas procesales con fines distintos, pues 
mientras la revisión de la autoridad persigue ajustar la sentencia a las le
yes secundarias, la vocación del amparo es revisar su regularidad frente a 
la Constitución, propósito que no puede subordinarse a la de aquel medio de 
defensa de la legalidad, porque esto implicaría que el respeto a la Norma 
Fundamental es subsidiario de la observancia de la ley secundaria, lo cual es 
inaceptable. 

"Sirve de apoyo a la anterior conclusión la tesis p. CXii/97 del tribunal 
pleno, cuyo texto es el siguiente: 

"‘registro: 198208 
"‘Época: Novena Época
"‘instancia: pleno 
"‘tipo de tesis: aislada 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘tomo: Vi, julio de 1997 
"‘materia(s): Constitucional 
"‘tesis: p. CXii/97 
"‘página: 15 

"‘JuStiCia proNta Y eXpedita. la oBliGatoriedad de aGotar 
uN proCedimieNto CoNCiliatorio, preViameNte a aCudir aNte loS 
triBuNaleS JudiCialeS, CoNtraVieNe la GaraNtÍa preViSta eN el ar
tÍCulo 17 CoNStituCioNal.—el derecho fundamental contenido en el 
segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, adicionado por reforma publicada en el diario oficial de 
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la Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete, ga
rantiza que cualquier persona pueda acudir ante los tribunales y que estos le 
administren justicia pronta y expedita, pues los conflictos que surjan entre 
los gobernados deben ser resueltos por un órgano del estado facultado para 
ello, ante la prohibición de que los particulares se hagan justicia por sí mis
mos. ahora bien, este mandato constitucional no permite que, previamente a 
la solución que se dé a las controversias, los gobernados deban acudir obli
gatoria y necesariamente a instancias conciliatorias, ya que el derecho a la 
justicia que se consigna en éste, no puede ser menguado o contradicho por 
leyes secundarias federales o locales, sino únicamente por la propia Constitu
ción, la que establece expresamente cuáles son las limitaciones a que están 
sujetas las garantías individuales que ella otorga. además, debe considerarse 
que la reserva de ley en virtud de la cual el citado precepto constitucional 
señala que la justicia se administrará en los plazos y términos que fijen las 
leyes, no debe interpretarse en el sentido de que se otorga al legislador la fa
cultad para reglamentar el derecho a la justicia de manera discrecional sino 
que, con esta reglamentación, debe perseguir la consecución de sus fines, 
los que no se logran si entre el ejercicio del derecho y su obtención se esta
blecen trabas o etapas previas no previstas en el texto constitucional; por 
tanto, si un ordenamiento secundario limita esa garantía, retardando o entorpe
ciendo indefinidamente la función de administrar justicia, estará en contra
vención con el precepto constitucional aludido.

"‘amparo directo en revisión 1048/95. unión de Crédito agropecuario 
de pequeños productores del Norte de Zacatecas, S.a. de C.V. 20 de marzo de 
1997. unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente aguinaco alemán. 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: angelina Hernández 
Hernández.’

"en el mismo sentido, la tercera limitante contenida en la fracción ii del 
artículo 170 de la ley de amparo vigente, suma las dos deficiencias anterior
mente analizadas y las robustece, al punto de poner nuevas trabas, no sólo al 
ejercicio de la acción constitucional, sino también a la labor de los juzgado
res, ya que, por un lado, dispone un inevitable orden secuencial de estudio 
que resulta lesivo de la potestad de los tribunales Colegiados para ejercer su 
arbitrio judicial, pues les impide elegir conforme su recto criterio si debe o 
no analizarse preferentemente la demanda de amparo, en los casos en los que 
advier tan que los quejosos podrían obtener un mayor beneficio del ya alcan
zado, lo cual le permitiría a dicho tribunal Colegiado dejar para una etapa 
posterior el examen de los agravios de la revisión planteada por la autoridad 
demandada en el juicio contencioso. 
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"Sirve de apoyo a la anterior conclusión la jurisprudencia p./J. 3/2005 
del tribunal pleno, cuyo texto es el siguiente: 

"‘registro: 179367
"‘Época: Novena Época 
"‘instancia: pleno 
"‘tipo de tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘ tomo: XXi, febrero de 2005
"‘ materia(s): Común 
"‘tesis: p./J. 3/2005 
"‘página: 5 

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de 
loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio 
de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuÉlloS Que auNQue 
reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el QueJo
So, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de leYeS.—
de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del 
conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de 
la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que deter
minen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudién
dose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya 
alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de 
leyes. por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control 
constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de 
violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se 
declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho con
tenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acce
so real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los 
diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo 
se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor 
beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que 
al final deberá ser declarado inconstitucional.

"‘Contradicción de tesis 37/2003pl. entre las sustentadas por la pri
mera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de 
agosto de 2004. unanimidad de diez votos. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretario: miguel enrique Sánchez Frías.’
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"por otro lado, el mismo enunciado jurídico contenido en la fracción ii 
del artículo 170 de la ley de amparo, determina que el sentido de lo resuelto 
en el recurso de revisión coexistente con la demanda de amparo, es el factor 
que invariablemente decidirá la suerte procesal del quejoso, pues del desen
lace que finalmente obtenga ese medio ordinario de defensa dependerá, en forma 
decisiva, que el tribunal Colegiado sobresea en el juicio de amparo o examine 
los conceptos de violación planteados (sólo contra normas generales) no por 
razones técnicas propias que impidan el estudio de la demanda, sino exclusi
vamente por la circunstancia de que, al no prosperar la revisión de la autori
dad, hubiese adquirido firmeza la declaración de nulidad contenida en la 
sentencia favorable, la cual, como se ha sostenido a lo largo de la presente 
resolución, no siempre conlleva la dimensión del beneficio que buscaba el 
actor al promover en la vía contenciosa administrativa, quien no tiene por qué 
condescender con una invalidez de alcances limitados cuando, conforme a 
su punto de vista y estrategia litigiosa, pudo obtener una mayor extensión del 
favor de la invalidez, dadas las violaciones de carácter sustantivo o adjetivo 
que le brindarían la máxima protección de sus derechos. 

"Finalmente, la norma en cuestión incurre en dos irregularidades 
adicionales.

"la primera tiene que ver con la incertidumbre que produce la imposi
bilidad que tiene la parte quejosa de saber si tiene o no sentido preparar y 
presentar su amparo directo contra la sentencia favorable una vez que le es 
notificada, pues si la contraria no formula su recurso de revisión, ello supone 
que resultó infructuoso cualquier intento de promoción de la defensa de sus 
derechos fundamentales para obtener un mayor beneficio del alcanzado, en 
tanto que bastará con que la autoridad enjuiciada decida, por sí y ante sí, 
claudicar en la prosecución del medio ordinario de impugnación que la ley 
le confiere, para que en forma automática ese desinterés procesal trascienda 
en la esfera jurídica del actor, quien en el mejor de los casos sólo podrá pre
caverse, ad cautelam, de solicitar la protección de la Justicia Federal, bajo la 
mera conjetura de que la revisión de su contraparte que en su caso llegue a 
gestionar, se admitirá, e incluso, prosperará, pues sólo con estas dos condi
ciones cumplidas es que el tribunal Colegiado quedaría legalmente autorizado 
para examinar los conceptos de violación, pero exclusivamente en contra de 
las normas generales aplicadas en la sentencia primaria. 

"la otra deficiencia tiene que ver con el estado de indefensión que la 
misma disposición produce, en aquellos casos en los que la aplicación de 
la norma general que causa perjuicio al actor se suscita en la propia senten
cia dictada por el tribunal Colegiado, al resolver el recurso de revisión previsto 
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en el artículo 104 constitucional, toda vez que la fracción ii del artículo 170 de 
la ley de amparo en vigor no brinda la oportunidad de cuestionar disposicio
nes cuya afectación se genera, precisamente, al resolverse dicha revisión, ya 
que este precepto reduce el campo de impugnación de la parte quejosa al 
señalar que el amparo directo procederá para el único efecto de hacer valer 
conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas en la 
sentencia del tribunal de lo contencioso administrativo, pero no así respecto 
de la que provenga de una decisión pronunciada por el propio tribunal Cole
giado a instancias de la autoridad demandada y en la vía recursal administra
tiva que, como se ha visto, tiene obligación de resolver preferentemente, sin 
opción a que este órgano jurisdiccional proceda conforme al orden que con
sidere pertinente. 

"por este motivo, conviene tener presente que en aras de alentar la opor
tunidad de defensa de los particulares contra normas tildadas de inconstitu
cionales, el tribunal pleno ya ha establecido que la promoción del amparo 
directo puede comprender, tanto la impugnación de disposiciones aplicadas 
por la sentencia primigenia en sede contenciosa administrativa, como la que 
ocurra al resolverse la revisión intentada por la autoridad demandada, tal 
como se explica en el siguiente criterio:

"‘registro: 187867 
"‘Época: Novena Época
"‘instancia: pleno 
"‘tipo de tesis: aislada 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘tomo: XV, febrero de 2002 
"‘materia(s): Constitucional, administrativa 
"‘tesis: p. i/2002 
"‘página: 7

"‘amparo direCto CoNtra leYeS. eS proCedeNte CuaNdo Se 
CoNtroVierte uNa SeNteNCia emitida por uNa Sala del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eN CumplimieNto de 
lo reSuelto eN uN reCurSo de reViSióN FiSCal, Si Se plaNtea la 
iNCoNStituCioNalidad de laS NormaS apliCadaS eN aQuÉlla 
o eN el aCto admiNiStratiVo de oriGeN.—de la interpretación causal y 
teleológica de lo dispuesto en el artículo 104, fracción iB, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos se advierte que el recurso de revi
sión fiscal se estableció como un medio de defensa de la legalidad, mediante 
el cual la autoridad demandada en un juicio contencioso administrativo 
puede controvertir la sentencia que declare la nulidad del acto emitido por 



2189QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ella, por lo que al resolver tal recurso el respectivo tribunal Colegiado de Cir
cuito ejerce una función de control de la legalidad, no de la constitucionali
dad, ya que el sentido de este fallo dependerá de que la sentencia recurrida 
se haya emitido conforme al marco jurídico previsto en las leyes ordinarias 
aplicables, sin confrontar dicha sentencia o las normas aplicadas en ella con 
lo dispuesto en la Constitución Federal. en ese tenor, si bien las consideracio
nes adoptadas al resolver un recurso de revisión fiscal constituyen cosa juz
gada, ello acontece únicamente en el aspecto de legalidad, por lo que no existe 
obstáculo procesal para que el actor en el respectivo juicio contencioso admi
nistrativo controvierta en amparo directo la constitucionalidad de las normas 
que le fueron aplicadas desde el acto administrativo de origen cuya validez se 
cuestionó ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, cuando 
la sentencia dictada por éste se emita en cumplimiento de lo resuelto por un 
tribunal Colegiado de Circuito al conocer de un recurso de revisión fiscal. 
lo antes expuesto, además de reconocer la naturaleza de este medio ordina
rio de defensa, permite a los gobernados ejercer la prerrogativa que el artículo 
73, fracción Xii, párrafo tercero, de la ley de amparo, les brinda para impug
nar la constitucionalidad de una ley que fue aplicada en su perjuicio una vez 
agotados los medios ordinarios de defensa y cumplidos los respectivos requi
sitos procesales; máxime que, conforme al sistema actual, contra la senten
cia recurrida en revisión fiscal que no afecta el interés jurídico del actor del 
juicio contencioso administrativo, no procede el juicio de garantías.

"‘amparo directo en revisión 949/2001. exportadora de Sal, S.a. de C.V. 
23 de octubre de 2001. unanimidad de nueve votos. ausentes: Juan díaz 
romero y José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
Secretario: rafael Coello Cetina.’

"las razones expuestas llevan a declarar sustancialmente fundados los 
agravios y la inaplicación del artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo vi
gente, pues por las diversas razones apuntadas es evidente su transgresión 
al párrafo segundo del numeral 17 de la ley Suprema, al limitar injustificada
mente el acceso del juicio de amparo directo contra sentencias favorables 
pronunciadas en sede contenciosa administrativa, además de generar un am
plio margen de inseguridad jurídica, por la incertidumbre que significa no 
saber si resultará o no ocioso promover la demanda de amparo directo.

"en esa tesitura, por virtud de que el análisis previo condujo a declarar 
la inaplicación, por inconstitucionalidad, del artículo 170, fracción ii, de la ley de 
amparo en vigor, lo procedente es revocar la decisión del tribunal Colegiado 
de Circuito de sobreseer en el juicio de amparo, ya que debió ponderar que en 
la especie, si bien la parte quejosa reclamó la sentencia del once de septiem
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bre de dos mil trece, pronunciada por la Sala regional Chiapastabasco del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en el juicio de nulidad 
**********, en la cual se declaró la nulidad para efectos de los actos impug
nados, y se advierte que si bien la autoridad demandada en el juicio natural 
interpuso revisión fiscal, ésta fue desechada, lo cierto es que en la demanda 
de nulidad se expusieron diversos conceptos de anulación, algunos de ellos 
no analizados por la Sala Fiscal y otros presuntamente indebidamente estu
diados, los cuales de declararse fundados, hubieran beneficiado a la actora 
de manera integral, como se sostiene en la demanda de amparo. …"

de la resolución anterior se advierten los siguientes elementos que 
llevaron al alto tribunal a declarar la inconstitucionalidad del artículo 170, frac
ción ii, de la ley de amparo, aspecto que implica su inaplicación oficiosa por 
parte de este órgano jurisdiccional.

Ciertamente, el alto tribunal determinó medularmente que la fracción 
ii del artículo 170 de la ley de amparo prescribe un procedimiento complejo, 
por el cual la impugnación simultánea de las sentencias favorables a través 
de la acción de amparo y, en su caso, del recurso de revisión que tiene a su 
alcance la autoridad demandada, conforma un sistema en el que la proce
dencia de la primera se subordina al resultado del segundo e, inclusive, a la 
simple falta de promoción de este último, con lo cual ese tipo de sentencias 
de la jurisdicción ordinaria pueden llegar a ser inatacables en la vía de con
trol constitucional, por cuanto a las consideraciones de mera legalidad que 
contengan.

Que la primera peculiaridad del precepto citado se traduce en la impo
sibilidad absoluta de formular conceptos de violación de mera legalidad, ya 
que en estos casos el quejoso sólo está autorizado para plantear la inconsti
tucionalidad de las normas generales aplicadas; la segunda faceta de proce
dencia de la vía directa se refiere a que el juicio de amparo solamente se 
tramitará si coexiste con un recurso de revisión promovido por la parte contra
ria, en términos del artículo 104 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; finalmente, el tercer aspecto que particulariza la proceden
cia del juicio de amparo directo, precisa que en el caso de que el recurso de 
revisión de la autoridad sea procedente y fundado (lo cual además deberá 
decidirse siempre en forma preferente), el tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimiento se avocará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad 
planteadas en la demanda de amparo.

a partir de todo lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que la primera restricción contenida en la 
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norma analizada no encuentra justificación alguna para proscribir, en forma 
absoluta, la posibilidad de someter a control constitucional alguna porción 
de la sentencia favorable dictada en sede contencioso administrativa, o bien, 
señalar su posible falta de exhaustividad, ya que esto equivale a una denegación 
de justicia, contraria al principio de acceso a los tribunales tutelada por el 
segundo párrafo del artículo 17 constitucional, porque no toda anulación satis
face en su integridad las pretensiones del actor y éste, por tanto, preserva el 
derecho de exigir en amparo que la jurisdicción contenciosa administrativa 
se pronuncie con arreglo al principio de legalidad, de manera íntegra sobre lo 
pedido y/o conforme los alcances pretendidos.

asimismo, que la segunda condicionante que fija la fracción ii del ar
tículo 170 de la ley de amparo sujeta a la voluntad de la autoridad deman
dada la procedencia del amparo directo, toda vez que si es ella quien decide 
si interpone o no la revisión, esa facultad de elección es la que determina si 
ha lugar o no a admitir la demanda de amparo directo, lo cual constituye otro 
obstáculo injustificado para la defensa de los derechos humanos del actor, ya 
que la promoción de este medio de control constitucional no puede dejar a 
merced de la conveniencia de la autoridad demandada proseguir o no con el 
litigio iniciado en su contra en la sede contencioso administrativa, asemejan
do al juicio de amparo con un mecanismo de defensa adhesivo de otro de 
naturaleza ordinaria.

en el mismo sentido que la tercera limitante contenida en la fracción ii 
del artículo 170 referido, suma las dos deficiencias analizadas y las robuste
ce, al punto de poner nuevas trabas, no sólo al ejercicio de la acción constitu
cional, sino también a la labor de los juzgadores, ya que, por un lado, dispone 
un inevitable orden secuencial de estudio que resulta lesivo de la potestad de 
los tribunales Colegiados de Circuito para ejercer su arbitrio judicial, pues les 
impide elegir conforme a su recto criterio si deben o no analizar preferen
temente la demanda de amparo, en los casos en los que adviertan que los 
quejosos podrían obtener un mayor beneficio del ya alcanzado, lo cual le per
mitiría a dichos tribunales dejar para una etapa posterior el examen de los 
agravios de la revisión planteada por la autoridad demandada en el juicio 
contencioso.

el alto tribunal también refirió, que otro aspecto que implica la repeti
da violación constitucional, se observa en el mismo enunciado jurídico con
tenido en el precepto en estudio, en el cual se determina que el sentido de lo 
resuelto en el recurso de revisión coexistente con la demanda de amparo, es 
el factor que decidirá la suerte procesal del quejoso, pues del desenlace que 
obtenga ese medio ordinario de defensa dependerá, en forma decisiva, que el 
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tribunal Colegiado de Circuito sobresea en el juicio de amparo o examine los 
conceptos de violación planteados (sólo contra normas generales) no por razo
nes técnicas propias que impidan el estudio de la demanda, sino por la circuns
tancia de que, al no prosperar la revisión de la autoridad, hubiese adquirido 
firmeza la declaración de nulidad contenida en la sentencia favorable.

las consideraciones anteriores se encuentran reflejadas en la tesis 
2a. lXXV/2014 (10a.), que tuvo origen en los asuntos relacionados previamen
te, ubicada en la publicación semanal del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, correspondiente al viernes once de julio de dos mil catorce a las 
08:25 (ocho horas con veinticinco minutos), cuyos título y subtítulo a conti
nuación se reproducen:

"amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de la leY 
de amparo Viola el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 17 de la CoNS
tituCióN Federal, al limitar iNJuStiFiCadameNte el aCCeSo a diCHo 
JuiCio CoNtra SeNteNCiaS proNuNCiadaS eN Sede CoNteNCioSo 
admiNiStratiVa.—la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo pres
cribe un procedimiento complejo, por el cual, la impugnación simultánea de las 
sentencias favorables a través de la acción de amparo y, en su caso, del re
curso de revisión que tiene a su alcance la autoridad demandada, conforma 
un sistema en el que la procedencia de la primera se subordina al resultado 
del segundo e, inclusive, a la simple falta de promoción de este último, con lo 
cual ese tipo de sentencias de la jurisdicción ordinaria pueden llegar a ser 
inatacables en la vía de control constitucional, por cuanto a las consideracio
nes de mera legalidad que contengan. en efecto, la primera peculiaridad del 
precepto citado se traduce en la imposibilidad absoluta de formular concep
tos de violación de mera legalidad, ya que en estos casos, el quejoso sólo está 
autorizado para plantear la inconstitucionalidad de las normas generales 
aplicadas. la segunda faceta de procedencia de la vía directa se refiere a que 
el juicio de amparo solamente se tramitará si coexiste con un recurso de revi
sión promovido por la parte contraria, en términos del artículo 104 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos. Finalmente, el tercer aspecto 
que particulariza la procedencia del juicio de amparo directo, precisa que en 
el caso de que el recurso de revisión de la autoridad sea procedente y funda
do (lo cual además deberá decidirse siempre en forma preferente), el tribunal 
Colegiado de Circuito del conocimiento se avocará al estudio de las cuestio
nes de constitucionalidad planteadas en la demanda de amparo. a partir de 
todo lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte que la primera restricción contenida en la norma que se 
analiza no encuentra justificación alguna para proscribir, en forma absoluta, 
la posibilidad de someter a control constitucional alguna porción de la sen
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tencia favorable dictada en sede contencioso administrativa, o bien, señalar su 
posible falta de exhaustividad, ya que esto equivale a una denegación de jus
ticia contraria al principio de acceso a los tribunales tutelada por el segundo 
párrafo del artículo 17 constitucional, porque no toda anulación satisface en 
su integridad las pretensiones del actor y éste, por tanto, preserva el derecho 
de exigir en amparo que la jurisdicción contenciosa administrativa se pro
nuncie con arreglo al principio de legalidad, de manera íntegra sobre lo pedido 
y/o conforme los alcances pretendidos. asimismo, la segunda condicionante 
que fija la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, sujeta a la voluntad 
de la autoridad demandada la procedencia del amparo directo, toda vez que 
si es ella quien decide si interpone o no la revisión, esa facultad de elección 
es la que determina si ha lugar o no a admitir la demanda de amparo directo, 
lo cual constituye otro obstáculo injustificado para la defensa de los derechos 
humanos del actor, ya que la promoción de este medio de control constitucio
nal no puede quedar a merced de la conveniencia de la autoridad demandada 
de proseguir o no con el litigio iniciado en su contra en la sede contencioso 
administrativa, asemejando al juicio de amparo con un mecanismo de defen
sa adhesivo de otro de naturaleza ordinaria. en el mismo sentido, la tercera 
limitante contenida en la fracción ii del artículo 170 referido, suma las dos 
deficiencias analizadas y las robustece, al punto de poner nuevas trabas, no 
sólo al ejercicio de la acción constitucional, sino también a la labor de los 
juzgadores, ya que, por un lado, dispone un inevitable orden secuencial de 
estudio que resulta lesivo de la potestad de los tribunales Colegiados de Cir
cuito para ejercer su arbitrio judicial, pues les impide elegir conforme a su 
recto criterio si debe o no analizarse preferentemente la demanda de amparo, 
en los casos en los que adviertan que los quejosos podrían obtener un mayor 
beneficio del ya alcanzado, lo cual le permitiría a dichos tribunales dejar para 
una etapa posterior el examen de los agravios de la revisión planteada por la 
autoridad demandada en el juicio contencioso. otro aspecto que también 
implica la repetida violación constitucional, se observa en el mismo enuncia
do jurídico contenido en el precepto en estudio, en el cual se determina que el 
sentido de lo resuelto en el recurso de revisión coexistente con la demanda de 
amparo, es el factor que decidirá la suerte procesal del quejoso, pues del 
desenlace que obtenga ese medio ordinario de defensa dependerá, en for
ma decisiva, que el tribunal Colegiado de Circuito sobresea en el juicio de 
amparo o examine los conceptos de violación planteados (sólo contra normas 
generales) no por razones técnicas propias que impidan el estudio de la de
manda, sino por la circunstancia de que, al no prosperar la revisión de la au
toridad, hubiese adquirido firmeza la declaración de nulidad contenida en la 
sentencia favorable."

en esas condiciones, por virtud del análisis previo, este Tribunal Co-
legiado de Circuito, adoptando el criterio del Alto Tribunal al que se hizo 
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alusión en párrafos precedentes, procede a declarar la inaplicación, por 
inconstitucionalidad, del artículo 170, fracción II, de la Ley de Amparo 
en vigor; razón por la cual se determina que no se actualiza la causal de 
improcedencia referida en forma previa, que surge de la interpretación 
conjunta de los invocados artículos 61, fracción XXiii y 170, fracción ii, de la 
ley de amparo vigente y, desde luego, en esas condiciones, a continuación 
se dará la respuesta que proceda en derecho, respecto de los concep-
tos de violación formulados por la persona moral quejosa.

de conformidad con lo anterior, este Tribunal Colegiado se aparta del 
criterio que venía sustentando en torno a lo que debe entenderse por 
sentencia favorable, plasmado en las tesis siguientes:

• tesis iii.4o.(iii región)29 a (10a.), visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, 
página 1500, de rubro: "SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS por triBu
NaleS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Si eN Su CoNtra Se pro
mueVe el amparo direCto Y eN ellaS No Se FaVoreCe del todo al 
QueJoSo porQue deClaraN la Nulidad parCial de loS CrÉditoS 
impuGNadoS, ello No aCtualiZa uNa CauSa de improCedeNCia (iN
terpretaCióN del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de amparo)."

• tesis (iii región)4o.33 a (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 
1600, de título y subtítulo: "amparo direCto. SiGNiFiCado de la loCu
CióN ‘SeNteNCia o reSoluCióN FaVoraBle al QueJoSo’, para re
SolVer SoBre Su proCedeNCia tratÁNdoSe de FalloS deFiNitiVoS 
emitidoS por triBuNaleS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo."

• tesis (iii región)4o.36 a (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 
1598, de título y subtítulo: "amparo direCto. para eFeCtoS de Su pro
CedeNCia CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia, SeNteNCia FaVoraBle eS aQuella Que deClara la Nuli
dad liSa Y llaNa de la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo por iNCompeteNCia de la autoridad 
demaNdada Y, a Su VeZ, aNaliZa Y deSeStima loS CoNCeptoS de 
aNulaCióN de FoNdo."

• tesis (iii región)4o.39 a (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 
1597, de título y subtítulo: "amparo direCto. para eFeCtoS de Su pro
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CedeNCia, CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de 
la materia, No puede CoNSiderarSe SeNteNCia FaVoraBle a aQuella 
eN la Que la Sala FiSCal deClara la Nulidad de la reSoluCióN 
impuGNada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo por ViCioS 
FormaleS, pero omite eXamiNar loS CoNCeptoS de aNulaCióN 
de FoNdo."

lo anterior, justamente atendiendo a lo considerado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los amparos 
directos en revisión 4081/2013, 4485/2013, 3856/2013 y 872/2014, donde esta
bleció el alcance de lo que debe entenderse por sentencia favorable a que se 
refiere el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, que sirve de funda
mento al presente fallo.

SeXto.—estricto derecho.
 
es oportuno precisar en esta ejecutoria, que en el caso opera el prin-

cipio de estricto derecho, toda vez que el asunto versa sobre una cues-
tión administrativa, sin que por el momento se advierta razón legal alguna 
para suplir la queja deficiente a favor de la moral quejosa, puesto que no se 
actualiza alguno de los supuestos previstos para ello en el artículo 79 de la 
ley de amparo vigente, de tal manera que el estudio se llevará a cabo con 
estricta sujeción a los motivos de inconformidad planteados por la di-
recta peticionaria de garantías.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 17/2000, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el tomo Xii, octubre de 
2000, página 189, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dispone: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia admiNiStrati
Va. proCedeNCia.—para que proceda la suplencia de los conceptos de vio
lación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en 
materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción Vi 
del artículo 76 Bis de la ley de amparo, se requiere que el juzgador advierta 
que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que se le 
impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique ade
más, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al 
particular recurrente. Se entiende por ‘violación manifiesta de la ley que deje 
sin defensa’, aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades res
ponsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscu
tible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en forma 
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directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas procedi
mentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del 
quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben 
admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las auto
ridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente 
de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o 
inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la 
litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una 
violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado."

SÉptimo.—estudio.
 
en la medida y para los efectos que más adelante se precisarán, resul-

ta sustancialmente fundado el primero de los conceptos de violación 
que hace valer el apoderado de la moral quejosa **********, como se 
pondrá de manifiesto en párrafos subsecuentes.

Sin embargo, previo a exponer las razones por las cuales se arriba a tal 
conclusión, es necesario hacer una breve relación de los antecedentes del 
acto reclamado, con el objeto de sentar las bases sobre las cuales versa el tema 
puesto a consideración de la Sala responsable.

1. Con fecha treinta de enero de dos mil trece, la moral quejosa 
**********, presentó ante la administración local de auditoría Fiscal Federal 
de puerto Vallarta, Jalisco, el trámite de solicitud de devolución del im-
puesto al valor agregado en cantidad de **********, correspondiente al 
periodo comprendido en el mes de marzo de dos mil siete (fojas 89 y 90 del 
juicio de origen).

2. mediante resolución contenida en el oficio **********, de veinticinco 
de marzo de dos mil trece, el administrador local de auditoría Fiscal Federal de 
puerto Vallarta, Jalisco, resolvió tener por desistida de su solicitud de devolu
ción a la moral quejosa, toda vez que observó que omitió anexar a su petición 
de devolución el dispositivo magnético con la información relativa a los pro
veedores y prestadores de servicios que representen al menos el 80% del 
valor de sus operaciones, como lo exige la regla 2.2.3. de la resolución mis
celánea vigente para el ejercicio fiscal 2007, lo anterior de conformidad con el 
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación (fojas 68 y 79 del juicio de 
origen). 

3. inconforme con dicha resolución, mediante escrito presentado el 
dieciocho de junio de dos mil trece en la oficialía de partes de las Salas re
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gionales de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el 
apoderado legal de la moral quejosa **********, promovió juicio de nulidad, 
el cual le correspondió conocer a la tercera Sala regional de occidente de 
dicho tribunal, cuya demanda fue admitida mediante acuerdo de diecinueve 
de junio de dos mil trece (fojas 1 a 6 y 33 del juicio de origen).

4. Seguido el juicio en sus distintas etapas legales, el cuatro de julio de 
dos mil catorce la tercera Sala regional de occidente del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa dictó sentencia definitiva, en la cual decla
ró la nulidad de la resolución impugnada para el efecto de que la autoridad 
demandada, previo a resolver la solicitud de devolución del impuesto al valor 
agregado, requiriera al accionante por el dispositivo magnético con la informa
ción relativa a los proveedores y prestadores de servicios que representen al 
menos el 80% del valor de sus operaciones, de conformidad con la regla 2.2.3. 
de la resolución miscelánea vigente para el ejercicio fiscal 2007 y, hecho lo 
anterior, resolviera conforme a derecho corresponda (fojas 119 a 128 del juicio 
de origen).

la resolución anterior es la que constituye el acto reclamado. 

una vez reseñados los pormenores del juicio natural, a continuación 
se expondrán los motivos por los que se considera sustancialmente 
fundado el primer concepto de violación que plantea la quejosa, mismo 
que resulta a la vez suficiente para obsequiarle a ésta el amparo peticionado, 
sin necesidad de abordar el examen de los restantes, que aluden a diversas 
cuestiones que dependerían de lo que resuelva la responsable, por lo que 
las mismas no podrían examinarse en esta ejecutoria, porque para ello es 
indispensable que primero se lleve a cabo el examen completo e inte-
gral de la litis planteada –pues como más adelante se verá, la responsable 
incurrió en una violación a los principios de congruencia y exhaustividad, por 
dejar de resolver sobre algunos planteamientos de derecho sometidos a su 
consideración–, toda vez que ello redundará en un mayor beneficio para 
la quejosa, tal como en forma expresa lo previene el artículo 189, primer pá
rrafo, de la ley de amparo vigente.

antes de exponer las razones por las cuales se arriba a tal determina
ción, cabe mencionar que para emprender el análisis de algún argumento 
vertido en la demanda de amparo, es suficiente que en alguna parte del escri
to se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o 
agravio que el inconforme estima le causa el acto reclamado y los motivos 
que lo originaron.



2198 FEBRERO 2015

lo anterior es acorde a las consideraciones vertidas por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia por reiteración 
p./J. 68/2000, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, agosto de 2000, página 38, Novena Época, que es de rubro y texto 
siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro: ‘CoNCep
toS de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’, 
en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse 
como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto consti
tucional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la con
clusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la 
inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones de la separación 
de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de 
amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión 
de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solem
nes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como 
la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino 
considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como concep
tos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan 
en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un 
apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que 
en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalán
dose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, reso
lución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el 
Juez de amparo deba estudiarlo."

ahora, para evidenciar lo fundado de la porción relativa al primero de 
los conceptos de violación, es imprescindible acotar en esta ejecutoria que la 
quejosa sostiene en dicho concepto, que el a quo mal interpretó la litis que 
le fue planteada, por lo que no se apegó a los principios de exhaustividad, 
pues su representada en el juicio estableció, como motivo de agravio directo, 
que la regla 2.2.3. de la resolución miscelánea vigente para el ejercicio fiscal 
2007, no era aplicable para el efecto de determinar que la moral quejosa 
debió acompañar a su solicitud el dispositivo magnético con la información 
relativa a los proveedores y prestadores de servicios que representen al 
menos el 80% del valor de sus operaciones, para que la autoridad demandada 
estuviera en condiciones de resolver sobre la devolución del impuesto al valor 
agregado, ya que dicha regla sólo era aplicable para el año dos mil siete, 
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fecha distante de aquella en que realizó la solicitud de devolución de impues
tos, esto es, en el dos mil trece.

lo anterior lo consideró así, desde la perspectiva de que las resolucio
nes misceláneas sólo son aplicables para el ejercicio fiscal en que se emiten, 
pues se trata de dispositivos meramente adjetivos, los que de conformidad 
con el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, son aplicables mientras 
no se emitan otras disposiciones que los sustituyan o los modifiquen, 
razón por la cual, resultaba evidente que si presentó su solicitud de devolu
ción de impuesto al valor agregado en el ejercicio fiscal de dos mil trece, las 
disposiciones y reglas aplicables eran las vigentes en ese ejercicio fiscal, con
cretamente la resolución miscelánea Fiscal expedida para el año dos mil doce, 
que en el mes de enero de dos mil trece aún estaba vigente, y no la de dos mil 
siete, toda vez que al no tratarse de normas que afecten al sujeto, objeto, 
base, tasa o tarifa, o época de pago, es decir, conforme a lo establecido 
el citado artículo 5o. del código tributario, no se trata de normas de 
aplicación estricta y, por tanto, son aplicables las normas de proce-
dimiento o adjetivas, expedidas con posterioridad.

No obstante lo anterior, señaló que la Sala se equivocó en grave perjui
cio de su representada, cuando concluyó que para efectos de determinar 
cuál es la disposición aplicable que debe regir para resolver la procedencia o 
improcedencia de una solicitud de devolución, era necesario precisar en qué 
momento se generó la cantidad a favor, razón por la cual, las normas aplica
bles serían aquellas que hayan estado vigentes en la época en que se produjo 
la cantidad a favor.

lo que consideró así, ya que confundió el tipo de normas a las que se 
refirió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al reflexionar dentro del 
contexto de la irretroactividad de la ley en perjuicio del gobernado, pues la 
regla 2.2.3. anteriormente mencionada, de ninguna manera se trata de 
una norma sustantiva que determina la procedencia de la determina-
ción del saldo a favor, sino que se trata de una norma adjetiva que re-
gula la forma del trámite solicitado. 

Como se adelantó, lo anterior resulta sustancialmente fundado, sólo 
en lo referente a que la responsable incurrió en una violación a los princi-
pios de legalidad, exhaustividad y congruencia que se encuentran in-
mersos en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo.
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en efecto, el señalado principio de congruencia que debe regir en toda 
sentencia estriba, por una parte, en que ésta debe dictarse en concordancia 
con la demanda y su contestación, así como por todas las demás argumen
taciones, pretensiones, pruebas y alegatos formulados por las partes con
tendientes, lo que indudablemente también se relaciona con la exigencia de 
exhaustividad, en la medida en que involucra el análisis completo e integral 
de todas esas cuestiones y, por la otra, en que no contenga resoluciones o 
afirmaciones que se contradigan entre sí.

el primer aspecto constituye la congruencia externa y, el segundo, la 
interna.

resulta altamente ilustrativa, sobre el tópico abordado en párrafos pre
cedentes, la tesis aislada que sustenta el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo primer Circuito, que es compartida por este órgano de control cons
titucional, visible en la página 813 del tomo Vi, agosto de 1997, correspon
diente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyos rubro y texto son:

"SeNteNCia. CoNGrueNCia iNterNa Y eXterNa.—el principio de 
congruencia que debe regir en toda sentencia estriba en que ésta debe dic
tarse en concordancia con la demanda y con la contestación formuladas por 
las partes, y en que no contenga resoluciones ni afirmaciones que se contra
digan entre sí. el primer aspecto constituye la congruencia externa y el se
gundo, la interna. en la especie, la incongruencia reclamada corresponde a 
la llamada interna, puesto que se señalan concretamente las partes de la 
sentencia de segunda instancia que se estiman contradictorias entre sí, afir
mándose que mientras en una parte se tuvo por no acreditada la personali
dad del demandado y, por consiguiente, se declararon insubsistentes todas 
las promociones presentadas en el procedimiento por dicha parte, en otro 
aspecto de la propia sentencia se analiza y concede valor probatorio a prue
bas que específicamente fueron ofrecidas y, por ende, presentadas por dicha 
persona; luego, esto constituye una infracción al principio de congruencia 
que debe regir en toda sentencia." 

en la especie, como ya se dijo, se está en presencia de una incon-
gruencia externa, pues como bien lo destaca el promovente de amparo, la 
parte conducente de la sentencia reclamada, en la cual se abordó el análisis 
del primero de sus conceptos de impugnación, no fue dictada de manera 
conforme con todo lo argumentado por la solicitante de amparo, como ense
guida se demostrará.
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en efecto, basta la sola lectura de los argumentos que la propia discon
forme plasmó en el primero de los motivos de inconformidad que hizo valer 
en su escrito de demanda de nulidad, para advertir que en ellos ciertamente 
se argumentó, esencialmente, lo referente a que las resoluciones miscelá
neas sólo son aplicables para el ejercicio fiscal en que se emiten, pues se trata 
de dispositivos meramente adjetivos, los que de conformidad con el artículo 
5o. del Código Fiscal de la Federación, son aplicables mientras no se emitan 
otras disposiciones que las sustituyan o las modifiquen, razón por la cual, 
resultaba evidente que si presentó su solicitud de devolución de impuestos al 
valor agregado en el ejercicio fiscal de dos mil trece, las disposiciones y reglas 
aplicables eran las vigentes en ese ejercicio fiscal, concretamente la resolu
ción miscelánea Fiscal expedida para el año dos mil doce, que en el mes de 
enero de dos mil trece aún estaba vigente y no la de dos mil siete, toda vez 
que al no tratarse de normas que afecten al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa 
o época de pago, conforme a lo establecido en el citado artículo 5o. del código 
tributario, no se trata de normas de aplicación estricta y, por tanto, son aplica
bles las normas de procedimiento o adjetivas, expedidas con posterioridad.

ahora, dicho planteamiento fue advertido oportunamente por la Sala 
Fiscal responsable, pues al momento de resumir el primero de los conceptos 
de impugnación, concretamente en el segundo párrafo del considerando se
gundo de la sentencia reclamada, estableció lo siguiente:

"Continúa señalando que si se elevó la solicitud de devolución en el 
año 2013, las reglas adjetivas aplicables para dicha solicitud son las del ejer
cicio o año en que ésta se efectúa, pues al no tratarse de normas que afecten 
al sujeto, objeto, tasa, tarifa o época de pago, conforme a las disposiciones 
del artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, no se trata de normas de 
aplicación estricta y, por tanto, son aplicables las normas de procedimiento o 
adjetivas expedidas con posterioridad, como en el caso son las aplicables 
conforme a la resolución miscelánea Fiscal, expedida para 2012, que en el 
mes de enero de 2013 aún estaban vigentes."

Sin embargo, no obstante lo anterior, la Sala Fiscal no se pronunció 
respecto de dicho argumento, pues únicamente resolvió lo siguiente:

"la actora pretende hacer valer que la regla 2.2.3. de la resolución 
miscelánea vigente para el ejercicio fiscal 2007, no es aplicable, pues a su 
parecer, tratándose de devolución de impuestos, deben aplicarse las normas 
que se encuentran vigentes al momento en que se solicite la devolución, sien
do que la referida regla estaba vigente en el ejercicio fiscal en el cual se gene
ró el saldo a favor, como si se estuviera aplicando de forma retroactiva dicha 
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regla, siendo que dentro del contexto de la irretroactividad de la ley en perjui
cio del gobernado, prevista en el primer párrafo del artículo 14 constitucional, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que esa retroactividad 
se encuentra referida tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las 
leyes, al igual que a las autoridades que las aplican a un caso determinado; 
en esas condiciones, para resolver dicha cuestión ha acudido a la teoría de 
los derechos adquiridos y a la teoría de los componentes de la norma; por 
tanto, de acuerdo con la primera teoría, el contribuyente adquiere el derecho 
a la devolución correspondiente cuando se genera la cantidad a favor, con 
independencia de que posteriormente presente la solicitud de devolución co
rrespondiente y, de igual forma, conforme a la teoría de los componentes de 
la norma, es aplicable aquella que se encuentre vigente cuando se actualice el 
supuesto, al igual que la consecuencia en ella regulados, que en la especie 
el primero es la generación de una cantidad a favor del particular y el segun
do el derecho a la devolución, de ahí que para efectos de determinar cuál es 
la disposición que debe regir la procedencia o improcedencia de una solicitud 
de devolución, es necesario precisar en qué momento se generó la cantidad 
a favor, ya que fue entonces cuando nació el derecho a la devolución, razón 
por la cual las normas aplicables que se encuentran contenidas en leyes, re
glamentos o (como ocurre en la especie) en una resolución miscelánea fiscal, 
serán las que hayan estado vigentes en la época en que se produjo dicha 
cantidad a favor, no así las que estén en vigor cuando se efectúe la respectiva 
petición para recuperarla, como sugiere el inconforme.

"…

"así las cosas, si como se desprende de la resolución impugnada (visi
ble a fojas 11 y 12 de autos), la enjuiciante solicitó la devolución de saldo a 
favor del impuesto al valor agregado en cantidad de $**********, correspon
diente al periodo comprendido del mes de marzo de 2007, las normas aplica
bles para resolver dicha devolución eran las vigentes en ese momento (marzo 
de 2007), por tanto, si en el momento en que se generó el saldo a favor se 
encontraba vigente la regla 2.2.3. de la resolución miscelánea vigente para 
ese ejercicio fiscal, entonces la autoridad podía válidamente aplicarla."

 
de lo anterior se desprende que si bien la autoridad responsable re

solvió que la norma aplicable para resolver la devolución solicitada es aquella 
vigente cuando se generó el saldo a favor cuya devolución se solicita, empero, 
nada dijo en lo relativo al tópico puesto a su consideración por el actor, en el 
sentido de que la regla 2.2.3. de la resolución miscelánea vigente para el ejer
cicio fiscal 2007, no era aplicable, en razón de que se trata de una norma adje
tiva, que sólo era aplicable mientras no se emitieran otras que las sustituyeran, 



2203QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pues no es una norma que afectara al sujeto, objeto, tasa, tarifa o época de 
pago, conforme al artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, de ahí que 
no era de aplicación estricta y, por tanto, eran aplicables las normas de pro
cedimiento adjetivas expedidas con posterioridad, como en el caso lo eran, 
las relativas a la resolución miscelánea expedida en el año dos mil doce, que 
seguía vigente en el mes de enero de dos mil trece. 

Queda de manifiesto pues, que en las precisadas condiciones, sin duda 
alguna quedaron libres de todo análisis los referidos argumentos en 
los que pretendía evidenciar que la resolución miscelánea mencionada 
era una norma adjetiva y no sustantiva, por lo que no era aplicable la 
vigente en la época en que se generó el saldo a favor, planteamientos 
que fueron efectivamente puestos a consideración de la responsable en 
el primero de los conceptos de impugnación de su ocurso de demanda 
y que, incluso, la Sala destacó en la sentencia reclamada.

máxime que si este Tribunal Colegiado llegara a pronunciarse de 
fondo sobre dicho tema, tendría necesidad de abordar cuestiones y fun-
damentos legales que fueron expresamente omitidos por la responsa-
ble, en una clara sustitución de su potestad, lo cual no resulta factible 
jurídicamente, como se verá más adelante, pues como se aprecia del primero 
de los conceptos de violación, la parte quejosa redunda en tratar de eviden
ciar la inaplicabilidad de la citada regla miscelánea bajo los mencionados 
argumentos. 

en las precisadas circunstancias, no puede sino coincidirse con la 
promovente de amparo, en cuanto a que la responsable llevó a cabo un 
análisis incompleto de los conceptos de impugnación que hizo valer.

lo anterior revela, como se anticipó, un deficiente análisis efectuado 
en torno a los motivos de inconformidad planteados en la demanda de nuli
dad, mismo que, desde luego, se tradujo en una manifiesta violación a los 
principios de exhaustividad y congruencia que deben regir en toda resolución 
jurisdiccional, pues como lo dejó entrever la parte quejosa, es verdad que en 
la resolución impugnada se emitió una respuesta incompleta, que no 
corresponde con la totalidad de los argumentos de nulidad esbozados 
en su demanda.

lo trascendente de la omisión acabada de puntualizar, estriba en que 
los aspectos destacados, de resultar fundados, podrían repercutir en el 
resultado final del fallo reclamado, en la medida en que se relacionan con 
la imposibilidad de la autoridad demandada de aplicar normas no vigentes en el 
momento en que se solicitó la devolución del impuesto mencionado. 
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para sustentar la conclusión anterior es indispensable acotar, de forma 
previa, que en estrecha vinculación con la garantía de legalidad prevista en el 
artículo 16 constitucional, se encuentran los mencionados principios proce
sales de congruencia y exhaustividad de las sentencias, que imponen a los 
órganos del Estado que realizan actos materialmente jurisdiccionales, la 
obligación de analizar todos los puntos que conforman la litis, así como 
la totalidad de las pruebas aportadas al momento de resolver una con-
troversia sometida a su jurisdicción; principio que, en materia fiscal, se 
encuentra inmerso en el artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo en vigor, que dispone lo siguiente:

"artículo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y re
solverán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en rela
ción con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos 
notorios.

"Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de 
la Sala deberá examinar primero aquéllos que puedan llevar a declarar la 
nulidad lisa y llana. en el caso de que la sentencia declare la nulidad de una 
resolución por la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, o 
por vicios de procedimiento, la misma deberá señalar en que forma afectaron 
las defensas del particular y trascendieron al sentido de la resolución.

"las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los 
preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios y 
causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las partes, a fin 
de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos 
expuestos en la demanda y en la contestación.

"tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la 
resolución dictada en un recurso administrativo, si se cuenta con elementos 
suficientes para ello, el tribunal se pronunciará sobre la legalidad de la reso
lución recurrida, en la parte que no satisfizo el interés jurídico del demandan
te. No se podrán anular o modificar los actos de las autoridades administrativas 
no impugnados de manera expresa en la demanda.

"en el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitu
ción de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el 
tribunal deberá previamente constatar el derecho que tiene el particular, ade
más de la ilegalidad de la resolución impugnada.

"Hecha excepción de lo dispuesto en la fracción Xiii, apartado B, del 
artículo 123 constitucional, respecto de los agentes del ministerio público, 
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los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, 
que hubiesen promovido el juicio o medio de defensa en el que la autoridad 
jurisdiccional resuelva que la separación, remoción, baja, cese, destitución o 
cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada; casos en 
los que la autoridad demandada sólo estará obligada a pagar la indemniza
ción y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso 
proceda la reincorporación al servicio."

la correcta intelección del precepto legal transcrito permite arribar a la 
firme convicción de que al pronunciar una sentencia, el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa o cualquiera de sus Salas, estarán obliga-
dos a fundarse en derecho, así como a examinar todos y cada uno de los 
medios de convicción allegados y puntos controvertidos formulados en 
torno al acto o actos materia de la impugnación, pudiendo analizar en su 
conjunto los agravios y demás razonamientos de las partes para poder 
resolver la cuestión que se les plantea, pero sin alterar los hechos 
expuestos en dicho libelo ni omitir el examen de alguno de ellos, ni 
mucho menos de las pruebas allegadas para evidenciar lo certero de 
sus argumentaciones, atendiendo igualmente a su ampliación, si la hubo, y 
a las contestaciones respectivas, toda vez que ello es lo que conforma la litis 
propuesta en el juicio contencioso administrativo.

Queda de manifiesto pues, que los mencionados tribunales adminis
trativos, al momento de resolver, se encuentran obligados a estudiar tanto los 
conceptos de anulación que formule el actor, como los argumentos de defen
sa que hagan valer las autoridades demandadas, y todas las demás pruebas 
y pretensiones de las partes contendientes, pues de no hacerlo, ello torna in
congruente el fallo respectivo.

Consecuentemente, resulta válido colegir que el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa cumplirá con la exigencia legal prevista en el 
invocado artículo 50 de la ley Federal del procedimiento Contencioso admi
nistrativo, siempre que resuelva en su totalidad e integridad las pretensiones 
o conceptos de nulidad efectivamente hechos valer por los contendientes, pro
nunciándose, desde luego, sobre todas las pruebas y demás puntos que con
forman la litis.

en el caso concreto, se evidenció en párrafos precedentes, que no se 
cumplió con la mencionada disposición normativa, puesto que la responsa-
ble no se pronunció de manera frontal y directa sobre la totalidad de 
los precisados argumentos que se hicieron valer en el apartado corres-
pondiente a sus conceptos de anulación.
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de ahí la incongruencia y falta de exhaustividad que se atribuyen a la 
responsable, pues completamente al margen de que finalmente asista o 
no la razón a la parte quejosa, incuestionable resulta que aquélla (la 
autoridad responsable) estaba obligada a resolver de manera frontal 
sobre la totalidad del tópico mencionado a lo largo de esta ejecutoria.

por consiguiente, si la señalada autoridad responsable nada dijo en 
cuanto al fondo de los planteamientos de derecho acabados de precisar, 
incuestionable resulta que aconteció una clara infracción a los principios de 
congruencia y exhaustividad que deben caracterizar a todo acto de autoridad, 
puesto que estaba obligada a analizar todos y cada uno de los motivos de 
impugnación y argumentos que le fueron formulados durante el juicio por las 
partes contendientes y, sobre todo, en los específicos términos que aparecen 
plasmados.

lo anterior, se insiste, en estricto cumplimiento al referido numeral 50 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, debido a que 
la citada autoridad no resolvió de fondo y con toda precisión lo referente a los 
aludidos puntos litigiosos que fueron expresamente sometidos a su conside
ración, transgrediendo así las garantías individuales de legalidad y seguridad 
jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

Corrobora lo expuesto, en su parte conducente, la siguiente tesis del 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, 
que se comparte, publicada en la página 1638 del tomo XXVi, diciembre de 
2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
es del tenor literal siguiente:

"SeNteNCia FiSCal. deBe CompreNder todoS loS CoNCeptoS 
de Nulidad. la omiSióN del eStudio de alGuNo de elloS Viola el 
priNCipio de CoNGrueNCia del artÍCulo 50 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo Y amerita Que eN 
el amparo Se oBliGue a la Sala reSpoNSaBle a proNuNCiar NueVo 
Fallo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2006).—de la 
interpretación del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, vigente a partir del 1o. de enero de 2006, se desprende que al 
dictar una sentencia el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa o 
sus Salas se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los pun
tos controvertidos del acto impugnado, pudiendo analizar en su conjunto los 
agravios, así como los demás razonamientos de las partes, para poder resolver 
la cuestión que se les plantea, sin alterar los hechos expuestos en el libelo, en 
su ampliación, si la hubo, y en las contestaciones respectivas, es decir, se 
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encuentran obligadas a estudiar tanto los conceptos de anulación, cuanto los 
argumentos de defensa que hagan valer las autoridades demandadas en lo 
tocante a los mismos, pues de no hacerlo, ello hace incongruente el fallo res
pectivo, en términos de ese precepto, motivo por el que si en el caso la Sala 
responsable omitió analizar algún concepto de nulidad, es claro que se viola el 
principio de congruencia previsto por el citado artículo 50 y, por ende, debe 
concederse al quejoso el amparo para el efecto de que se deje insubsistente 
la sentencia combatida y aquélla dicte otra, en que analice, además, el con
cepto de anulación omitido."

asimismo, es aplicable al caso, por identidad jurídica sustancial, la 
jurisprudencia ii.a. J/13, sustentada por el anteriormente denominado tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, que es igual
mente compartida por este tribunal Colegiado auxiliar, consultable en la página 
1219 del tomo X, octubre de 1999, correspondiente a la Época previamente 
citada del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"SeNteNCia del triBuNal FiSCal de la FederaCióN. proCede 
Su reVoCaCióN aNte la Falta de eStudio iNteGral de loS CoNCep
toS de aNulaCióN.—de conformidad con lo establecido en el artículo 237, 
párrafo segundo, del Código Fiscal de la Federación, las Salas regionales del 
tribunal Fiscal de la Federación, deben analizar de manera preferente las cau
sas de nulidad que pudieran llevar a determinar la nulidad lisa y llana y, luego, 
entrar al estudio de las que por omisión de requisitos formales conduzcan a 
declarar la nulidad de la resolución impugnada para efectos; de manera que 
si se dejan de examinar estas últimas, debe ordenarse la revocación de la 
resolución reclamada y, que se dicte una nueva en la que se atienda puntual
mente a su estudio."

desde luego, este tribunal no desatiende que de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad
ministrativo, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa o cualquiera 
de sus Salas, están facultados para analizar en su conjunto los agravios y 
causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las partes, para 
poder resolver la cuestión que se les plantea; pero ello, obviamente, de nin-
guna manera faculta a dichos órganos jurisdiccionales para dejar de 
pronunciarse sobre aquellos aspectos que merecen, como en el caso, 
una respuesta directa.

por último, cabe puntualizar que las sentencias de amparo deben con
cretarse a resolver sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto 
que se reclama; por ende, es indiscutible que este órgano de control cons-
titucional no puede hacer un estudio directo y de primera mano de las 
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cuestiones propias de la potestad común, a fin de resolver las cuestio-
nes controvertidas en el juicio de nulidad que se analizaron en último 
término, a las que se hizo referencia en forma previa.

de tal suerte que, con entera independencia del resultado que finalmen
te pueda tener el estudio que habrá de realizar la autoridad responsable, merced 
al otorgamiento del amparo solicitado, es indiscutible que no pueden ser ma
teria de análisis en esta ejecutoria las cuestiones de fondo relativas al tópico 
dejado de abordar, pues ello implicaría una clara sustitución a la potestad de 
la Sala Fiscal responsable.

además, resulta de explorado derecho que tratándose de omisiones 
atribuidas a la responsable, no puede sino concederse el amparo solicitado 
para darle a ésta la oportunidad de que se pronuncie sobre los temas omiti
dos en la resolución reclamada.

es aplicable a lo razonado en forma previa, la siguiente jurisprudencia 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el 
número 409, visible en la página 353 del tomo Vi, materia Común, Jurispru
dencia SCJN del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, 
cuyo sumario es el siguiente:

"SeNteNCiaS de amparo. Se CoNCretaN a reSolVer SoBre la 
CoNStituCioNalidad del aCto.—Sólo pueden resolver sobre la constitu
cionalidad o inconstitucionalidad del acto que se reclama, y nunca sobre 
cuestiones cuya decisión compete a los tribunales del fuero común."

asimismo, cobra aplicación, por analogía, la jurisprudencia 571, consul
table en la página 380 del tomo Vi, parte tCC, del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 19171995, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"aGraVioS eN el reCurSo de apelaCióN. impoSiBilidad del 
poder JudiCial de la FederaCióN de eStudiarloS eN SuBStitu
CióN de la reSpoNSaBle.—la naturaleza del juicio de amparo impide que 
el poder Judicial de la Federación se substituya en la autoridad responsable 
al grado tal de ocuparse sobre los temas ante ella propuestos y emitidos en 
su totalidad en la medida que si el fallo combatido es omiso en el estudio de 
los agravios que se intentan en la apelación y nada dice para motivar el por
qué se declararon infundados e inoperantes; la protección de la Justicia Fe
deral debe concederse a fin de que lleve al cabo el estudio completo de los 
argumentos hechos valer por el apelante, pues, constituyen éstos la materia 
de la alzada, lo que obliga al tribunal de apelación a fundar y motivar, en su 
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caso, el desechamiento de los aspectos y problemas jurídicos planteados, o 
bien a señalar el por qué resultan acertados."

Consecuentemente, procede conceder a la moral quejosa **********, 
el amparo y protección de la Justicia Federal que solicitó, para el único 
efecto de que la primera Sala regional de occidente del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa deje insubsistente la resolución reclama-
da de cuatro de julio de dos mil catorce y, en su lugar, pronuncie otra en 
la que deberá subsanar la incongruencia y falta de exhaustividad refe-
ridas en esta ejecutoria, luego de lo cual, estará en condiciones de resolver 
con plenitud de jurisdicción lo que estime procedente sobre el fondo de la 
litis sometida a su consideración.

en la inteligencia de que la autoridad responsable, al cumplir esta eje
cutoria, no podrá agravar objetivamente la situación jurídica de la quejosa al 
suprimir aspectos favorables obtenidos en la primera resolución, en atención 
al principio non reformatio in peius, conforme al cual no es posible privar a 
quien intenta un medio de defensa de los beneficios adquiridos en el fallo 
impugnado.

al respecto es aplicable la tesis que se comparte del tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, visible en la pági
na 1703 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 3, 
mayo de 2013, décima Época, que a la letra dice:

"amparo direCto. la reSoluCióN diCtada eN CumplimieNto 
de uNa eJeCutoria Que CoNCedió la proteCCióN para el eFeCto de 
Que Se deJe iNSuBSiSteNte el Fallo reClamado Y Se diCte uNo 
NueVo, No puede aGraVar oBJetiVameNte la SituaCióN JurÍdiCa 
del QueJoSo, al Suprimir aSpeCtoS FaVoraBleS oBteNidoS eN 
aQuÉl.—Si el quejoso, con la finalidad de obtener mayores beneficios, pro
mueve amparo directo contra una sentencia definitiva en la cual obtuvo una 
resolución favorable, y el tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el juicio 
constitucional, concede la protección de la Justicia Federal solicitada para el 
efecto de que se deje insubsistente el fallo reclamado y se dicte uno nuevo, la 
autoridad responsable, al cumplir esa ejecutoria, no podrá agravar objetiva
mente la situación jurídica del quejoso al suprimir aspectos favorables obte
nidos en la primera resolución, en atención al principio non reformatio in 
peius, conforme al cual no es posible privar a quien intenta un medio de defen
sa de los beneficios adquiridos en el fallo impugnado."

en las relatadas condiciones, al haber resultado fundado y suficiente 
para conceder el amparo peticionado en el concepto de violación analizado 
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previamente, es innecesario abordar el estudio y decisión de los restantes, que 
se desprenden del estudio integral de la demanda de garantías, debido a que su 
análisis a nada práctico conduciría ante la concesión decretada; cuenta 
habida que no deben analizarse las demás cuestiones de fondo que se propon
gan, porque, en su caso serán objeto del nuevo acto que emita la autoridad 
señalada como responsable, luego de abordar el análisis completo e integral 
de la litis propuesta.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia sustentada por el Segun
do tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que se comparte, identificada bajo el 
número 683, visible en la página 459 del tomo Vi, parte tCC, materia Común, 
octava Época del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, 
bajo el rubro y texto siguientes: 

"CoNCepto de ViolaCióN FuNdado, HaCe iNNeCeSario el eS
tudio de loS demÁS.—Cuando el amparo se va a conceder al considerarse 
fundado uno de los conceptos de violación, lo que va a traer como consecuen
cia que quede sin efecto la resolución que constituye el acto reclamado, es 
innecesario hacer el estudio de los demás conceptos de violación expresados por 
la quejosa y que tienden al fondo de la cuestión propuesta, porque los mis
mos serán objeto del estudio que realice la autoridad responsable al emitir el 
nuevo fallo en cumplimiento de la ejecutoria, ya que de hacerlo la potestad 
federal, se sustituiría a la responsable, siendo que dicho análisis corresponde 
a la misma al haber reasumido jurisdicción."

Finalmente, en cuanto al pedimento del agente del ministerio público de 
la Federación adscrito al órgano jurisdiccional auxiliado, en el que opina que 
debe negarse el amparo solicitado, deberá estarse a lo resuelto en este 
fallo, máxime que sus manifestaciones constituyen meras apreciaciones 
que no precisan ser atendidas expresamente por este tribunal Colegiado.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis que se comparte, susten
tada por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
visible en la página 576, tomo ii, octubre de 1995, Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"miNiSterio pÚBliCo. Su pedimeNto No oBliGa eN el JuiCio de 
amparo.—el juzgador constitucional no está obligado en la sentencia que 
pronuncia, a acoger el sentido del pedimento del ministerio público, toda vez 
que conforme al artículo 5o., de la ley de amparo, la representación social es 
parte en el juicio de garantías, por lo que tal pedimento constituye sólo una 
manifestación sujeta a la apreciación que del acto reclamado se haga en la pro
pia sentencia, como lo establece el artículo 78 de la misma ley reglamentaria.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de la sentencia definitiva de cuatro de julio de dos mil catorce, dictada 
por la tercera Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, al resolver el juicio de nulidad identificado con el nú
mero de expediente **********, de su índice, para efecto de que se subsa-
ne la violación formal atinente a la falta de análisis de conceptos de 
anulación hechos valer por la quejosa, como se precisó en el último 
considerando de esta ejecutoria.

anótese en el libro de gobierno electrónico correspondiente; engróse
se la presente ejecutoria y, con una más que la contenga, vuelvan los autos al 
órgano de origen en términos del inciso 6) del quinto punto resolutivo del 
acuerdo 44/2009 emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

así lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, por unanimi
dad de votos de los magistrados Claudia mavel Curiel lópez, Juan manuel 
rochín Guevara y moisés muñoz padilla, siendo presidenta y ponente la pri
mera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 18 y 20 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos nor-
mativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO. AL dECLARAR EX OFFICIO, LA InCOnS-
TITuCIOnALIdAd dE LA FRACCIÓn II dEL ARTÍCuLO 170 dE 
LA LEY dE LA MATERIA, PROCEdE InAPLICARLA Y dETERMI-
nAR LA PROCEdEnCIA dE AQuÉL, CuAndO SE ESTÉ AnTE 
unA "SEnTEnCIA FAVORABLE", ESTO ES, un FALLO dEFInI-
TIVO dE LOS TRIBunALES dE LO COnTEnCIOSO AdMInIS-
TRATIVO QuE nuLIFIQuE –POR LA RAZÓn QuE SEA– EL 
ACTO IMPugnAdO, SIEMPRE QuE PRETEndA OBTEnERSE 
un BEnEFICIO MAYOR AL ALCAnZAdO. este tribunal Colegiado de 
Circuito, al emitir las tesis iii.4o.(iii región) 29 a (10a.), (iii región)4o.33 a 
(10a.), (iii región)4o.36 a (10a.) y (iii región)4o.39 a (10a.), interpretó 
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el alcance de la expresión "sentencia favorable al quejoso", prevista en el 
numeral 170, fracción ii, referido, para efectos de la procedencia del am
paro directo en materia administrativa, en el sentido de que es aquella 
que declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada en el 
juicio contencioso administrativo, esto es, que sea completamente fa
vorable al quejoso. Sin embargo, el precepto citado fue interpretado por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver los amparos directos en revisión 4081/2013, 4485/2013, 3856/2013 y 
872/2014, donde determinó los alcances de dicha porción normativa, 
en cuanto a lo que debe entenderse por "sentencia favorable", en el 
sentido de que es suficiente con que en una resolución de los tribuna
les de lo contencioso administrativo se nulifique –por la razón que sea– 
el acto impugnado, para que se actualice dicho concepto, sin que para 
su aplicación deba verificarse, de momento, en qué grado se benefició 
al actor con la nulidad decretada. en consecuencia, este órgano se 
aparta del criterio sostenido en las tesis indicadas, para adoptar, por 
seguridad jurídica, lo considerado por el alto tribunal del país. además, 
en los precedentes precisados, éste consideró inconstitucional el artícu lo 
señalado, porque prescribe un procedimiento complejo, por el cual, la 
impugnación simultánea de las sentencias favorables a través de la ac
ción de amparo y, en su caso, del recurso de revisión que tiene a su 
alcance la autoridad demandada, conforma un sistema en el que la 
procedencia de la primera se subordina al resultado del segundo e, 
inclusive, a la simple falta de promoción de este último, con lo cual, ese 
tipo de sentencias de la jurisdicción ordinaria pueden llegar a ser ina
tacables en la vía de control constitucional, por cuanto a las considera
ciones de mera legalidad que contengan; interpretación que se reflejó 
en la tesis 2a. lXXV/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas y en su 
Gaceta, décima Época, libro 8, tomo i, julio de 2014, página 398, de tí
tulo y subtítulo: "amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 
170 de la leY de amparo Viola el SeGuNdo pÁrraFo del ar
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal, al limitar iNJuStiFiCa
dameNte el aCCeSo a diCHo JuiCio CoNtra SeNteNCiaS 
proNuNCiadaS eN Sede CoNteNCioSo admiNiStratiVa.", y aun 
cuando dichos asuntos fueron resueltos por mayoría de tres votos, y 
consecuentemente, no integran jurisprudencia en términos del nume
ral 223 de la ley de amparo, en observancia al principio de seguridad 
jurídica, aquélla es útil para declarar la inconstitucionalidad del pre
cepto inicialmente mencionado, en uso del control de constitucionali
dad ex officio. lo anterior, pues la propia Segunda Sala, al emitir la 
jurisprudencia 2a./J. 69/2014 (10a.), visible en el propio Semanario del 
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viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta y Época 
aludidas, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 555, de título y subtítu
lo: "CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. 
CoNdiCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS FederaleS.", determinó que el análisis ex officio 
sobre la constitucionalidad y convencionalidad de las normas aplica
das en el procedimiento o en la sentencia o laudo que ponga fin al jui
cio, se actualiza únicamente cuando el órgano jurisdiccional advierta 
que una norma contraviene derechos humanos contenidos en la Cons
titución Federal o en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, aun cuando no haya sido impugnada, porque con 
ese ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia de los derechos huma
nos frente a las normas ordinarias que los contravengan; de otra mane
ra, el ejercicio de constitucionalidad y convencionalidad de normas 
generales no tendría sentido ni beneficio para el quejoso. en las relata
das condiciones, al declarar la inconstitucionalidad de la fracción ii del 
artículo 170 invocado, procede inaplicarla y determinar la procedencia 
del amparo directo, cuando se esté ante una "sentencia favorable", esto 
es, un fallo definitivo de los tribunales de lo contencioso administrativo 
que nulifique –por la razón que sea– el acto impugnado, siempre que 
se pretenda obtener un beneficio mayor al alcanzado.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o. J/1 (10a.)

amparo directo 201/2014 (cuaderno auxiliar 533/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. patrón Spirits méxico, S.a de C.V. 20 de agosto de 2014. unani
midad de votos. ponente: moisés muñoz padilla. Secretario: abel ascencio lópez.

amparo directo 284/2014 (cuaderno auxiliar 761/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. mantenimiento y limpieza de Colima, S.a. de C.V. 24 de sep
tiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel rochín Guevara. Secre
tario: rubén Vaca murillo.

amparo directo 377/2014 (cuaderno auxiliar 764/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. ars ingeniería mexicana, S.a. de C.V. 1 de octubre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Juan manuel rochín Guevara. Secretario: rubén 
Vaca murillo.
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amparo directo 330/2014 (cuaderno auxiliar 706/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. potosinos mensajería y paquetería, S.a. de C.V. 29 de octubre 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: moisés muñoz padilla. Secretario: rogelio 
Guízar manzo.

amparo directo 487/2014 (cuaderno auxiliar 914/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. 5 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Clau
dia mavel Curiel lópez. Secretario: roberto Valenzuela Cardona.

nota: esta tesis se aparta del criterio sostenido por el propio tribunal, en cuanto a lo que 
debe entenderse por "sentencia favorable", plasmado en las diversas iii.4o.(iii región) 
29 a (10a.), (iii región)4o.33 a (10a.), (iii región)4o.36 a (10a.) y (iii región)4o.39 a 
(10a.) citadas, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1500, con el rubro: "SeNteN
CiaS deFiNitiVaS diCtadaS por triBuNaleS de lo CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo. Si eN Su CoNtra Se promueVe el amparo direCto Y eN ellaS No 
Se FaVoreCe del todo al QueJoSo porQue deClaraN la Nulidad par
Cial de loS CrÉditoS impuGNadoS, ello No aCtualiZa uNa CauSa de im
proCedeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de 
amparo)."; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, 
tomo ii, junio de 2014, página 1600, con los título y subtítulo: "amparo direCto. 
SiGNiFiCado de la loCuCióN ‘SeNteNCia o reSoluCióN FaVoraBle al Que
JoSo’, para reSolVer SoBre Su proCedeNCia tratÁNdoSe de FalloS 
deFiNitiVoS emitidoS por triBuNaleS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo."; 
página 1598, con los título y subtítulo: "amparo direCto. para eFeCtoS de Su 
proCedeNCia CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia, SeNteNCia FaVoraBle eS aQuella Que deClara la Nulidad liSa 
Y llaNa de la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo por iNCompeteNCia de la autoridad demaNdada Y, a Su VeZ, 
aNaliZa Y deSeStima loS CoNCeptoS de aNulaCióN de FoNdo.", y página 
1597, con los título y subtítulo: "amparo direCto. para eFeCtoS de Su proCe
deNCia, CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la materia, 
No puede CoNSiderarSe SeNteNCia FaVoraBle a aQuella eN la Que la 
Sala FiSCal deClara la Nulidad de la reSoluCióN impuGNada eN el Jui
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo por ViCioS FormaleS, pero omite 
eXamiNar loS CoNCeptoS de aNulaCióN de FoNdo.", respectivamente. 

en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 
90/2014 (10a.), de título y subtítulo: "reSoluCióN FaVoraBle. Su alCaNCe para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo direCto eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de amparo.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 26 de septiembre de 2014 a las 9:45 horas y 
en su Gaceta, décima Época, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, página 768.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COnTROL dIFuSO dE COnSTITuCIOnALIdAd. SI SE SOLICITA 
Su EJERCICIO Y nO SE SEÑALA CLARAMEnTE CuÁL ES EL dERE-
CHO HuMAnO QuE SE ESTIMA InFRIngIdO, LA nORMA gEnERAL 
A COnTRASTAR nI EL AgRAVIO QuE PROduCE, dEBE dECLARAR-
SE InOPERAnTE EL PLAnTEAMIEnTO CORRESPOndIEnTE.

amparo eN reViSióN 29/2013 (CuaderNo auXiliar 207/2013) del 
ÍNdiCe del Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito, 
CoN apoYo del primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiN
taNa roo. 8 de marZo de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: 
JoSÉ YBraÍN HerNÁNdeZ lima. SeCretario: JuaN CarloS CoroNa 
torreS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—análisis de la impugnación.

22. Conforme al artículo 103 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el juicio de amparo procede, primordialmente, contra nor
mas generales, actos u omisiones de la autoridad que viole los derechos 
humanos y las garantías que reconoce para su protección, así como los dere
chos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el es
tado mexicano sea parte.

23. de lo que se sigue que el objeto principal del juicio de amparo es 
la defensa de los derechos humanos que la Carta Fundamental reconoce; de 
ahí que por la naturaleza de su competencia, cuando ejercen su jurisdicción, 
a los juzgadores de amparo les corresponde en forma destacada la protec
ción de los derechos humanos.

24. Como se sabe, la sustanciación del juicio de amparo se verifica a 
través de dos vías, la biinstancial o indirecta, y la uniinstancial o directa.

25. tratándose de la biinstancial, el artículo 107, fracción Viii, inciso a), de 
la Constitución, dispone: "Cuando habiéndose ‘impugnado’ en la demanda 
de amparo normas generales por ‘estimarlas directamente violatorias’ de esta 
Constitución, ...". lo que significa que el control que en la Carta magna se 
instrumentó para realizar la defensa de los derechos humanos frente a una 
norma general, es directa, esto es, se caracteriza por la existencia de una impug
nación, la cual se traduce en una acción cuyo contenido expreso es postular 
la inconstitucionalidad de la norma. 
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26. por ello, de resultar fundada esa pretensión –propiamente denomi
nada–, en congruencia, dará lugar a una declaratoria jurisdiccional de in
constitucionalidad de la norma general.

27. empero, no puede admitirse que el control que en el amparo in
directo ejercen los órganos del poder Judicial de la Federación, sólo se da 
mediante una modalidad directa.

28. Si por virtud del artículo 133 del pacto de la unión los Jueces comu
nes cuentan con amplias facultades de control difuso de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución, para lo cual no necesitan de esa pretensión 
expresa de inconstitucionalidad; entonces, como garantes exprofeso de los 
derechos humanos, los Jueces de amparo también pueden ejercer ese con
trol ex officio sobre la norma general aplicada en el acto reclamado, aun cuan
do ésta no sea expresamente reclamada. 

29. desde otro ángulo, si de acuerdo con el párrafo tercero del artículo 
1o. de la Constitución Federal, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de proteger y garantizar los derechos hu
manos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales sus
critos por el estado mexicano; y si la competencia de un Juez de amparo es 
conocer de un juicio que tiene como objeto la salvaguarda de esos derechos; 
entonces, frente a una norma general aplicada en el acto reclamado que re
sulta contraria a ellos, en términos del principio iura novit curia, es obligación 
de ese juzgador protegerlos y garantizarlos. 

30. por ello, en el juicio de amparo indirecto el juzgador federal no sólo 
puede examinar la regularidad de las normas generales conforme a una moda
lidad directa de control, sino que cuenta con facultades ex officio para ello, que, 
por elemental congruencia, al no existir pretensión expresa, no pueden dar 
lugar a una declaratoria de inconstitucionalidad en la parte dispositiva de la 
sentencia, sino sólo a la inaplicación de esa norma que se opone a los dere chos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales.

31. lo considerado es coincidente, en lo conducente, con lo que este 
mismo tribunal ha sustentado en la tesis XXVii.1o.(Viii región) 8 K (10a.), de 
rubro y texto siguientes:

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad Y CoNStituCioNalidad de 
NormaS GeNeraleS apliCadaS eN el aCto reClamado eN uN ampa
ro iNdireCto. eS ViaBle auNQue aQuÉllaS No HaYaN Sido reCla
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madaS de maNera deStaCada o Sea improCedeNte el JuiCio eN Su 
CoNtra.—el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos vigente a partir del once de junio de dos mil once establece que 
todas las autoridades, dentro del ámbito de sus competencias, deben promo
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos contenidos en la 
Constitución Federal y en los tratados internacionales suscritos por el estado 
mexicano. Conforme al ámbito competencial de los juzgadores de amparo, 
les corresponde de forma relevante la protección de los derechos humanos, 
ya que su función primordial consiste en ejercer dentro de esa materia un 
control directo o concentrado de convencionalidad y constitucionalidad. por 
otra parte, también existe una vertiente de control difuso o incidental ejercido 
por el resto de los Jueces del país, los cuales pueden analizar ex officio si las 
normas generales relacionadas con los procesos de su conocimiento vulne
ran algún derecho humano reconocido en el bloque de constitucionalidad; en 
cuyo caso deben inaplicar la norma transgresora, sin necesidad de verificar 
si podría ser impugnada a través del amparo. pues bien, si los Jueces comu
nes cuentan con tan amplias facultades de control de convencionalidad y 
constitucionalidad de leyes, no puede sostenerse que carezcan de ellas los 
tribunales de amparo. por el contrario, como principales garantes de los de
rechos humanos, pueden ejercer oficiosamente ese control sobre la norma 
general aplicada en el acto reclamado, aunque no haya sido reclamada o, 
habiéndolo sido, resulte improcedente el amparo en su contra. en efecto, lo 
anterior sólo impediría el otorgamiento de la protección federal contra la ley 
inconvencional o inconstitucional, pero no contra el acto concreto, como me
dida tendiente a lograr la desaplicación de aquella norma abstracta. este 
criterio se encuentra orientado por el principio hermenéutico pro homine es
tablecido en el referido artículo 1o., en virtud del cual debe acudirse a la inter
pretación más extensiva cuando se trata de fijar los alcances de los derechos 
humanos y sus garantías."1

32. incluso, mediante estricto control de convencionalidad difuso, 
como Jueces integrantes del poder Judicial del estado mexicano, los órganos 
de amparo se encuentran obligados, ex officio, a proteger y garantizar los dere
chos humanos frente a una norma o acto que atenta contra ellos o los vulne
ra, en acato a la Convención americana sobre derechos Humanos.

33. los estados unidos mexicanos constituyen un estado parte en la 
Convención americana sobre derechos Humanos, de suerte que de acuer
do con el artículo 1 de ese pacto, se ha comprometido a respetar los derechos 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 4, octubre de 
2012, página 2413.



2218 FEBRERO 2015

y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por mo
tivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual
quier otra condición social. 

34. en la ejecutoria de **********, dictada en el expediente varios 
912/2010, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que derivado del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve, el presidente de 
la república hizo del conocimiento general la declaración para el recono
cimiento de la competencia contenciosa de la Corte interamericana de dere
chos Humanos, de manera tal que méxico reconoció, en forma general y con 
el carácter de obligatoria de pleno derecho, la competencia contenciosa de 
dicho órgano jurisdiccional sobre los casos relativos a la interpretación o apli
cación de la Convención americana sobre derechos Humanos.

35. este reconocimiento de la jurisdicción de la competencia conten
ciosa de la Corte interamericana de derechos Humanos implica que existe la 
obligación de los estados unidos mexicanos de cumplir con la decisión de 
ese órgano jurisdiccional, toda vez que constituye un estado parte en la Con
vención americana sobre derechos Humanos que así lo ha manifestado 
expresamente.

36. el alto tribunal del país también determinó que las resoluciones 
pronunciadas por aquella instancia internacional cuya jurisdicción ha sido 
aceptada por el estado mexicano, son obligatorias para todos los órganos del 
mismo en sus respectivas competencias, cuando haya figurado como estado 
parte en un litigio concreto; que por tanto, para el poder Judicial son vincu
lantes no solamente los puntos de resolución concretos de la sentencia, sino la 
totalidad de los criterios contenidos en la sentencia mediante la cual se re
suelve ese litigio.

37. en la sentencia de veintitrés de noviembre de dos mil nueve, emitida 
por el organismo internacional en el "Caso radilla pacheco contra los esta
dos unidos mexicanos", se determinó que cuando un estado ha ratificado un 
tratado internacional como la Convención americana, sus Jueces, como 
parte del aparato del estado, también están sometidos a ella, lo que les obliga 
a velar porque los efectos de las disposiciones de la convención no se vean 
mermados por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, que desde 
un inicio carecen de efectos jurídicos, a esto se le conoce como control di
fuso de convencionalidad (stricto sensu).
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38. de esta forma, teniendo en cuenta no solamente el tratado, sino 
también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte interamericana, el 
Juez nacional debe ejercer un "control de convencionalidad" ex officio entre 
las normas internas y la Convención americana, evidentemente en el marco 
de las respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspon 
dientes.2

39. ilustran lo anterior las tesis aisladas p. lXV/2011 (9a.), de rubro: 
"SeNteNCiaS emitidaS por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS 
HumaNoS. SoN ViNCulaNteS eN SuS tÉrmiNoS CuaNdo el eStado 
meXiCaNo Fue parte eN el litiGio.",3 p. lXVi/2011 (9a.), de rubro: "Crite
rioS emitidoS por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS Huma
NoS CuaNdo el eStado meXiCaNo No Fue parte. SoN orieNtadoreS 
para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que SeaN mÁS FaVoraBleS a 
la perSoNa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN 

2 "339. en relación con las prácticas judiciales, este tribunal ha establecido en su jurisprudencia 
que es consciente de que los Jueces y tribunales internos están sujetos al imperio de la ley y, por 
ello, están obligados a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. pero cuan
do un estado ha ratificado un tratado internacional como la Convención americana, sus Jueces, 
como parte del aparato del estado, también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque 
los efectos de las disposiciones de la convención no se vean mermados por la aplicación de leyes 
contrarias a su objeto y fin, que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. en otras palabras, 
el poder Judicial debe ejercer un ‘control de convencionalidad’ ex officio entre las normas inter
nas y la Convención americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y 
de las regulaciones procesales correspondientes. en esta tarea, el poder Judicial debe tener en 
cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte 
interamericana, intérprete última de la Convención americana."
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 556, de texto: "el estado mexicano ha aceptado la jurisdicción de la Corte intera
mericana de derechos Humanos, por ello, cuando ha sido parte en una controversia o litigio ante 
esa jurisdicción, la sentencia que se dicta en esa sede, junto con todas sus consideraciones, 
constituye cosa juzgada, correspondiéndole exclusivamente a ese órgano internacional evaluar 
todas y cada una de las excepciones formuladas por el estado mexicano, tanto si están relacio
nadas con la extensión de la competencia de la misma Corte o con las reservas y salvedades 
formuladas por aquél. por ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aun como tribunal 
constitucional, no es competente para analizar, revisar, calificar o decidir si una sentencia dictada 
por la Corte interamericana de derechos Humanos es correcta o incorrecta, o si excede en rela
ción con las normas que rigen su materia y proceso. por tanto, la Suprema Corte no puede hacer 
ningún pronunciamiento que cuestione la validez de lo resuelto por la Corte interamericana de 
derechos Humanos, ya que para el estado mexicano dichas sentencias constituyen cosa juzga
da. lo único procedente es acatar y reconocer la totalidad de la sentencia en sus términos. así, 
las resoluciones pronunciadas por aquella instancia internacional son obligatorias para todos los 
órganos del estado mexicano, al haber figurado como parte en un litigio concreto, siendo vincu
lantes para el poder Judicial no sólo los puntos de resolución concretos de la sentencia, sino la 
totalidad de los criterios contenidos en ella."
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Federal."4 y p. lXVii/2011 (9a.), de rubro: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad 
EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNali
dad.",5 todas del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

40. así pues, tratándose del juicio de amparo indirecto, dos son las 
modalidades a través de las cuales el juzgador competente ejerce el control 
constitucional en términos de la defensa de derechos humanos –incluidos 
los reconocidos en tratados internacionales–, a saber: 

a) la directa, que se caracteriza por existir una pretensión expresa de 
inconstitucionalidad de la norma que, de resultar fundada, en congruencia 
dará lugar a una declaratoria de inconstitucionalidad; y,

b) la ex officio, que se sustenta en el principio iura novit curia, y que no 
da lugar a una declaratoria de inconstitucionalidad en la parte dispositiva de la 
sentencia, sino sólo a la inaplicación de la ley fijada en el lado considerativo.

41. Hablando del control difuso que deben realizar los juzgadores en 
sede nacional, esto es, aquel que se realiza por la modalidad ex officio, el 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 550, de texto: "los criterios de la Corte interamericana de derechos Humanos que 
derivan de sentencias en donde el estado mexicano no intervino como parte en el litigio son 
orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favora
bles a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. de este modo, los jueces 
nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución mexicana y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como los criterios emi
tidos por el poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos 
de la Corte interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una 
protección más amplia del derecho que se pretende proteger. esto no prejuzga la posibilidad de 
que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la 
Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de 
garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos."
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 535, de texto: "de conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de 
sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos conteni
dos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos inter
nacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando la interpretación más favorable al 
derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. 
estos mandatos contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con 
lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe realizarse el 
control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del poder Judi
cial, el que deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro 
país. es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en 
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entonces Juez de la Corte interamericana de derechos Humanos, Sergio García 
ramírez,6 explica que en la sentencia de "trabajadores cesados del Congreso 
de la Coidh", se especificó que aunque el control no puede estar limitado a las 
manifestaciones o actos de las partes, ello tampoco implica que daba ejercer
se siempre, pues existen "presupuestos formales y materiales de admisibili
dad y de procedencia" que deben tenerse en cuenta. 

42. al margen de los motivos concretos del entonces juzgador intera
mericano, este tribunal Colegiado comparte tal criterio general. ante ello, la 
ley, la práctica y la jurisprudencia muestran que algunos de esos presupues
tos que, de no satisfacerse, impedirán el ejercicio del control ex officio, de 
manera enunciativa son:

a) Competencia del juzgador. en la sentencia de la Corte interamerica
na de derechos Humanos y la resolución derivada del expediente varios 
912/2010 emitida por el pleno del alto tribunal de la Nación, se exige como 
presupuesto para realizar el control ex officio que el juzgador tenga competen
cia legal para resolver el procedimiento o proceso en el que vaya a contrastar 
la norma.

b) Si es a petición de parte, que se proporcionen los elementos míni
mos. Si bien el control ex officio no está limitado a las manifestaciones o actos 
de las partes, cuando se solicita su realización, debe señalarse con toda cla
ridad cuál es el derecho humano que se estima infringido, la norma general 
a contrastar y el agravio que le produce, pues de otra forma, fuera del cum
plimiento del principio iura novit curia, el juzgador no está obligado a emprender 
un estudio expreso oficioso de los derechos humanos o preceptos constitu
cionales o convencionales que se le transcriban, o bien, que de manera gené
rica se invoquen como pertenecientes al sistema. por tanto, una declaración 
de inoperancia sobre el planteamiento puede provenir de que no se le propor
cionaron al juzgador elementos mínimos de análisis y que éste no advirtió 
que la norma en cuestión se oponía a un derecho humano.

relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los jueces están obligados a preferir los 
derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de 
las disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los 
jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico 
las normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y 
en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresamente en los 
artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas infe
riores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia."
6 "el control jurisdiccional del control difuso", p. 25.
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c) aplicación expresa o implícita de la norma. No puede descartarse el 
caso de que en la primera instancia del juicio –de amparo o aun un ordina
rio– el control difuso puede producirse respecto de las normas que lo rigen, 
que deban aplicarse expresa o implícitamente para resolver alguna cuestión 
procedimental o sustantiva, a manera de ejemplo: cuando se ofrece una prue
ba al juzgador conoce cuál es el derecho que debe aplicar para decidir si la 
admite o no, por ende, antes de aplicar el precepto, si advierte un vicio de incons
titucionalidad, expresando razones y citando el derecho, debe pronunciarse y 
abstenerse de emplearlo para decidir el punto jurídico. 

d) perjuicio. la norma a contrastarse debe causar un perjuicio para 
quien solicita el control difuso, o bien, irrogarlo a cualquiera de las partes 
cuando se realiza en forma oficiosa.

e) inexistencia de cosa juzgada respecto del tema en el juicio. Si el ór
gano jurisdiccional ya realizó el control difuso, estimando que la norma es 
constitucional, no puede realizarlo nuevamente, con mayor razón si un juzga
dor superior ya se pronunció sobre el tema.

f) inexistencia de jurisprudencia obligatoria de la constitucionalidad de 
la norma. Conforme a la ley de amparo hay juzgadores a los que les resulta 
obligatoria la jurisprudencia que emiten los órganos colegiados del poder 
Judicial de la Federación, por lo mismo, cuando uno de ellos estimó que la 
norma es constitucional plasmando dicha decisión en jurisprudencia, tal cri
terio debe respetarse, pues el control concentrado de constitucionalidad rige 
el control difuso y solamente el órgano que emitió la tesis es el que puede 
interrumpir su criterio.

g) inexistencia de criterio vinculante respecto de la convencionalidad 
de la norma general. Conforme a las tesis de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los criterios de la Corte interamericana de derechos Humanos son 
vinculantes para los tribunales del estado mexicano; de ahí que si sobre el 
caso concreto existe un criterio vinculante, tal decisión debe respetarse, pues 
el control concentrado en el ámbito internacional pertenece a ese organismo 
internacional y rige al control difuso.

43. Sin embargo, para realizar el control ex officio no sólo es necesario 
colmar esos requisitos de procedencia y admisibilidad, es decir, sus presu
puestos de forma, adjetivos y sustantivos, ya que atendiendo a su naturaleza 
regida por el principio iura novit curia, aquél precisa una metodología que 



2223QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

posibilite su correcta realización, puesto que su resultado no es cualquiera, 
sino la expulsión de normas generales del sistema legal. así, la evaluación de 
la constitucionalidad de normas generales puede efectuarse siguiendo los 
siguientes pasos:

a) identificar el derecho humano o subderecho previsto en la Constitu
ción o en un tratado internacional.

b) identificar los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y de la Corte interamericana de derechos Humanos que hayan establecido el 
alcance e interpretación del derecho humano.

c) Fijar la norma o porción normativa que será objeto de control.

d) identificar si dicha norma tiene por objeto cumplir con alguna o al
gunas de las siguientes obligaciones: promover, respetar, proteger y garanti
zar otros derechos humanos.

e) identificar las posibles interpretaciones que la norma permite y 
verifi car si una de ellas guarda conformidad con el derecho humano o sub  
derecho.7

f) Si la norma no permite interpretaciones, o bien, si todas sus interpre
taciones resultan disconformes con el derecho humano, proceder a contras
tarla en forma frontal, para lo cual deben tomarse en cuenta los principios de 
universalidad, interdependencia e indivisibilidad, progresividad y pro homine.8

g) Y desaplicar la norma o porción normativa que resulte contradictoria 
con el derecho humano.

44. esto, claro está, sin dejar de lado que en el control de constitucio
nalidad ex officio –incluido el de los tratados internacionales–, existen otros 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, 
página 646, jurisprudencia 2a./J. 176/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, de rubro: "priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la 
CoNStituCióN."
8 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 
2012, página 659, tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), de la primera Sala del alto tribunal, de rubro: "priN
Cipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS deBeN 
aNaliZarSe a partir de aQuÉl."
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aspectos sustantivos e instrumentales que a la par deben considerarse, como 
son los siguientes:

a) presunción de constitucionalidad de las normas del sistema jurídico.

b) Que algunas normas tienen por objeto o fin cumplir con las obliga
ciones del estado de promover, respetar, proteger y garantizar otros derechos 
humanos. así es, conforme a los principios de interdependencia e indivisibili
dad todos los derechos humanos deben ser protegidos, sin que ninguno pueda 
estar por encima del otro, por lo que debe tenerse presente que la norma ge
neral que se analice pudo haberse emitido para cumplir con alguna obliga
ción en materia de derechos humanos; aspecto que debe ponderarse para fijar 
los alcances de una decisión. por supuesto, el hecho de que una norma se 
haya instaurado para garantizar otros derechos de ninguna forma puede sub
sanar los vicios de constitucionalidad, pero sí debe ser tomado en cuenta 
para emitir decisiones ponderadas y prudentes.

c) Que un incorrecto control difuso de constitucionalidad también 
puede ser reparado mediante los recursos, en un control difuso ex officio a la 
inversa. en efecto, así como un Juez de primer grado en ejercicio oficioso de 
control puede concluir equivocadamente que una norma general es inconsti
tucional, el tribunal de segunda instancia también le puede regresar la regu
laridad constitucional a la norma de forma oficiosa, es decir, aun cuando los 
motivos de agravio sean deficientes pues, de otra forma, se permitirá la inapli
cación de una norma que sí era constitucional.

45. partiendo de las anteriores bases, como órgano revisor, esto es, 
como encargado de examinar la exacta aplicación de la ley en la sentencia 
recurrida, y estando incluido entre aquellas autoridades obligadas a velar por 
la vigencia de los derechos humanos reconocidos por la Carta magna; pero 
además teniendo el deber de suplir la deficiencia de los agravios en términos 
del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, todo lo cual justifica fa
cultades no sólo de análisis oficioso de la sentencia recurrida, sino también 
de evaluación del a quo como operador del sistema de protección de derechos 
humanos, este tribunal Colegiado de Circuito advierte que en la sentencia 
recurrida se resolvió la controversia planteada a partir de una norma que, 
ex officio, debió ser inaplicada.

46. Ciertamente, el origen del recurso de revisión es el juicio de amparo 
indirecto que ********** promovió contra el acto que reclamó de la Segunda 
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Sala del tribunal del trabajo Burocrático del estado de Chiapas, consistente 
en la omisión de dictar laudo en el juicio laboral **********.

47. del asunto correspondió conocer al Juez Quinto de distrito en el 
estado de Chiapas, residente en tuxtla Gutiérrez, quien lo admitió y registró 
como amparo indirecto **********. 

48. Sustanciado el procedimiento, en audiencia constitucional de vein
tiséis de noviembre de dos mil doce, ese juzgador dictó sentencia, la que 
autorizó el veintisiete siguiente. el sentido de tal resolución fue negar la protec
ción constitucional solicitada.

49. del examen de las consideraciones que dieron forma a la negativa 
del amparo y protección de la Justicia de la unión, se advierte que éstas se 
sustentaron en la delimitación y aplicación del contenido normativo del ar
tículo 95, párrafo segundo, de la ley del Servicio Civil para el estado y los 
municipios de Chiapas.

50. pues bien, tal norma no es compatible con el derecho de la quejosa 
de impartición de justicia pronta o en un plazo razonable.

51. el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su párrafo segundo, en lo conducente, establece:

"artículo 17. ... toda persona tiene derecho a que se le administre justi
cia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales."

52. Conforme al precepto transcrito toda persona tiene derecho a que se 
le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de mane
ra pronta.

53. esto es, en la norma reproducida, además de otros derechos, se 
reconoció el de un proceso sin dilaciones indebidas, es decir, un derecho a 
que los tribunales resuelvan los juicios que se les planteen dentro de los pla
zos que establezca la ley.

54. No obstante que el Constituyente de la unión delegó al legislador 
secundario tanto federal como local, la libertad de fijar los plazos de los pro
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cedimientos –reserva de ley–, esto no significa que cuenten con facultades 
ilimitadas para determinarlos, pues aquéllas deben sujetarse al espíritu que 
dio origen a la norma constitucional, que radica en la conocida máxima 
según la cual "justicia retardada no es justicia", es decir, que si una sentencia 
llega fuera de tiempo, en realidad pierde su objeto. 

55. por ello, las facultades con que cuenta el legislador secundario, 
han de traducirse en la expedición de leyes en las que se establezcan proce
dimientos que posibiliten que el ejercicio de la jurisdicción sea tan rápido 
como lo permitan los derechos procesales de los justiciables.

56. al interpretar el artículo 17 constitucional, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que si bien en ese precepto se deja 
a la voluntad del legislador establecer los plazos y términos conforme a los 
cuales se administrará la justicia, debe estimarse que en la regulación res
pectiva puede limitarse esa prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que 
las instancias de justicia constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confia
ble al que los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los conflictos 
que deriven de las relaciones jurídicas que entablan, siempre y cuando las con
diciones o presupuestos procesales que se establezcan encuentren sustento 
en los diversos principios o derechos consagrados en la propia Constitución 
General de la república.

57. así, ese alto tribunal consideró que para determinar si en un caso 
concreto la condición o presupuesto procesal establecido por el legislador 
ordinario se apega a lo dispuesto en la Norma Fundamental deberán tomar
se en cuenta, entre otras circunstancias:

a) la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las prerrogati
vas cuya tutela se solicita.

b) Y el contexto constitucional en el que ésta se da.9

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001, 
página 5, jurisprudencia p./J. 113/2001, de rubro: "JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que 
Se otorGa al leGiSlador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS aQuÉlla Se admi
NiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSupueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que 
Se eStaBleZCaN para oBteNer aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo 
de lo pedido deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal."
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58. en el sistema internacional de los derechos humanos, el derecho 
de impartición de justicia pronta se identifica con el de impartición de justicia 
en un plazo razonable. ambos postulan la exigencia de que los procedimien
tos jurisdiccionales deben ser tan breves como lo permitan los derechos pro
cesales de los justiciables.

59. el artículo 8, numeral 1, de la Convención americana sobre dere
chos Humanos establece:

"artículo 8. Garantías judiciales.

"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente independien te 
e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter."

60. del precepto transcrito se deriva que mediante él se reconoce como 
uno de los elementos del debido proceso, que los tribunales decidan los 
asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable.

61. la Corte interamericana de derechos Humanos ha establecido un 
conjunto de elementos que deben considerarse para determinar la razonabi
lidad del plazo en que se desarrolla un proceso concreto, a saber:

a) la identificación de la incidencia y actualidad de la conducta juris
diccional omisa,10 en la persona involucrada en el proceso.11

b) la actividad adjetiva del interesado.12 

10 "es posible que aquél incida de manera poco relevante sobre esa situación; si no es así, es 
decir, si la incidencia crece, hasta ser intensa, resultará necesario, en bien de la justicia y la 
seguridad seriamente comprometidas, que el procedimiento corra con más diligencia a fin de 
que en breve tiempo ‘plazo razonable’ se resuelva la situación del sujeto, que ha comenzado a 
gravitar severamente sobre la vida de éste. la afectación debe ser actual, no meramente posible 
o probable, eventual o remota." (Voto razonado del Juez Sergio García ramírez a la sentencia de 
la Corte interamericana de derechos Humanos sobre el caso lópez Álvarez vs. Honduras, del 1 
de febrero de 2006).
11 Caso radilla pacheco, párrafo 244.
12 "el análisis se deberá centrar en si fueron ejercidas las acciones pertinentes e interpuestos los 
recursos disponibles en la jurisdicción interna sin que se haya tenido una conducta incompatible 
con la finalidad de tales acciones y recursos, es decir, que el retraso en la decisión del juzgador 
no sea imputable al gobernado, por haber utilizado los mecanismos legales para dilatar o entor
pecer el proceso." (Voto razonado, ídem).
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c) la complejidad del asunto en términos de sus circunstancias gene
rales de jure y de facto, internas y externas.13 

d) Y la aptitud material de la autoridad jurisdiccional para resolver el 
litigio a la brevedad.14

62. Cabe mencionar que el artículo 8, numeral 1, de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos coincide sustancialmente con el ar tículo 6 
del Convenio europeo para la protección de los derechos Humanos y de las 
libertades Fundamentales, el cual dispone:

"artículo 6 

"derecho a un proceso equitativo

"1. toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa, pú
blicamente y dentro de un plazo razonable, por un tribunal independiente e 
imparcial, establecido por ley, que decidirá los litigios sobre sus derechos 
y obligaciones de carácter civil o sobre el fundamento de cualquier acusación 
en materia penal dirigida contra ella. la sentencia debe ser pronunciada pú
blicamente, pero el acceso a la sala de audiencia puede ser prohibido a la 
prensa y al público durante la totalidad o parte del proceso en interés de la mo
ralidad, del orden público o de la seguridad nacional en una sociedad democrá
tica, cuando los intereses de los menores o la protección de la vida privada de 
las partes en el proceso así lo exijan o en la medida en que sea considerado 

13 "Se deben explorar las circunstancias de jure y de facto del caso. es posible que el análisis 
jurídico sea relativamente sencillo, una vez establecidos los hechos acerca de los cuales se ha 
producido el litigio, pero éstos pueden ser extraordinariamente complejos y hallarse sujetos a 
pruebas difíciles, necesariamente prolongadas o de complicada, costosa, azarosa o tardía recau
dación. también puede suceder lo contrario: relativa claridad y sencillez de los hechos, en con
traste con problemas severos en la apreciación jurídica o en la calificación de aquéllos: pareceres 
encontrados, jurisprudencia cambiante, legislación incierta, razones atendibles en sentidos dife
rentes o discrepantes.
"asimismo, será preciso considerar el número de relaciones que concurren en el litigio: a menudo 
no se trata de una sola, sino de múltiples relaciones que acuden a la controversia y que es pre
ciso explorar, desentrañar. igualmente es preciso tomar en cuenta el número de participantes 
en las relaciones materiales y en la tramitación procesal, con sus respectivas posiciones, sus 
derechos, sus intereses llevados a juicio, sus razonamientos y expectativas. Y habrá que conside
rar las condiciones en las que se analiza la causa, que pueden hallarse bajo presión de contin
gencias de diverso género, desde naturales hasta sociales." (Voto razonado, ídem).
14 "¿Cuáles son el posible desempeño y el rendimiento de un tribunal (o, más ampliamente, de 
una autoridad) aplicado seriamente a la solución de los conflictos que se le someten." (Voto razo
nado, ídem).
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estrictamente necesario por el tribunal, cuando en circunstancias especiales 
la publicidad pudiera ser perjudicial para los intereses de la justicia. …"

63. al interpretar tal precepto, y para determinar la razonabilidad del 
plazo, en el "Caso moreira de azevedo c. portugal", el tribunal europeo de dere
chos Humanos empleó el análisis del conjunto de actos relativos a su trámite, 
lo que llama el "análisis global del procedimiento", que consiste en analizar, 
en su conjunto, el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades 
que representa, para así determinar si un transcurso excesivo de tiempo resul
ta justificado o no.

64. ese tribunal internacional estableció como elementos a considerar 
para determinar un plazo razonable, los siguientes: 

a) Complejidad del asunto. 

b) Conducta del demandante.

c) Y el comportamiento de las autoridades competentes.15

65. de esta forma, para precisar el plazo razonable en la resolución de 
determinado asunto, debe atenderse a las características del caso particular 
ponderando los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, ra
zonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para de ahí poder emitir un juicio 
sobre si un acto concreto, que bien puede ser una ley, vulnera el derecho hu
mano de justicia pronta o también denominado, de impartición de justicia en 
un plazo razonable.

66. Y es que la demora de una controversia, sin justificación, no sólo 
mantiene al gobernado en un estado de incertidumbre sobre su resolución, 
sino también en una situación de afectación vinculada directa e indirecta
mente con la vigencia o reconocimiento de los derechos en litigio; todo ello 
se debe evitar a fin de generarle el mejor estado de dignidad que en tales con
diciones el estado puede proporcionar.

67. Sobre las anteriores premisas, en el caso el procedimiento burocrá
tico para el estado de Chiapas es de orden público, observancia general e 
interés social, según se advierte del artículo 1 de la ley del Servicio Civil para 

15 Corte europea de dH, sentencia del 23 de octubre de 1990, a 189.
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el estado y los municipios de Chiapas. en sus artículos 84, 86, 87, 88, 89, 90 y 
95, párrafo segundo, esa codificación establece: 

"artículo 84. el procedimiento para resolver las controversias que se 
sometan al tribunal consistirá en: la presentación de la demanda que deberá 
hacerse por escrito; acuerdo de admisión o aclaración en su caso y orden de 
traslado a la parte demandada, la contestación se dará en igual forma dentro 
del término de quince días, se celebrará una sola audiencia en la que se reci
birán las pruebas y alegatos de las partes y se pronunciara, la resolución, 
salvo cuando a juicio del tribunal se requiera la práctica de otras diligencias 
en cuyo caso se ordenara que se lleven a cabo y, una vez desahogadas, se 
dictara el laudo.

"tan pronto se reciba la primera promoción de un conflicto indivi
dual, colectivo o sindical el presidente del tribunal turnará el asunto al secre
tario conciliador; quien a su vez dentro del término de veinticuatro horas 
siguientes citara a las partes a una audiencia de conciliación que deberán 
celebrare dentro del término de diez días siguientes a la citación; en la cual 
tratara de avenir a las partes, promoviendo la celebración del respectivo conve
nio, el cual obligara a las partes como si se tratara de sentencia ejecutoriada. 
en caso de no llegar a la avenencia correspondiente, remitirá el expediente a 
la secretaría general de acuerdos del tribunal para que éste proceda con el 
arbitraje correspondiente."

"artículo 86. la contestación de la demanda se presentara en un térmi
no que no exceda de nueve días contados a partir del siguiente a la fecha de 
su notificación, deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que com
prenda la demanda y ofrecer pruebas en los términos de la fracción V del 
artículo anterior." 

"artículo 87. el tribunal, tan pronto como reciba la contestación de la 
demanda o una vez transcurrido el plazo para contestarla, señalara fecha y 
hora para la audiencia de pruebas, alegatos y resolución." 

"artículo 88. las audiencias estarán a cargo del secretario de acuerdos 
del tribunal en pleno o del de la Sala correspondiente, quien someterá a 
conocimiento del tribunal o de la Sala todas las cuestiones que en ella se 
susciten." 

"artículo 89. el día y hora de la audiencia se recibirán las pruebas; el 
tribunal calificara las mismas, admitiendo las que estime pertinentes y dese
chando aquellas que resulten notoriamente inconducentes o contrarias a la 
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moral o al derecho o que no tengan relación con la litis. acto continuo se seña
lara el orden de su desahogo, primero las del actor y después la del deman
dado, en la forma y términos que el tribunal estime oportuno, tomando en cuenta 
la naturaleza de las mismas y procurando la celeridad en el procedimiento." 

"artículo 90. en la audiencia solo se aceptarán las pruebas ofrecidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervinientes en cuyo caso 
se dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra 
testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de 
cerrarse la audiencia. ..."

"artículo 95. …

"el tribunal deberá emitir el laudo o resolución en un plazo que no 
podrá exceder de 180 días contados a partir del momento en que se celebre 
la audiencia de pruebas, alegatos y resolución prevista en el artículo 84 de eta 
(sic) ley."

68. una recta interpretación de los preceptos transcritos, nos conduce 
a concluir que de la audiencia de arbitraje hasta el dictado del laudo, debe 
seguirse la siguiente línea procesal:

i. recibida la contestación de demanda, o bien una vez transcurrido el 
plazo de nueve días para contestarla, el tribunal señalará fecha y hora para 
una audiencia arbitral, que deberá verificarse dentro de los quince días 
siguientes.

ii. en esa audiencia se recibirán y desahogarán las pruebas, se formu
larán los alegatos de las partes, y se pronunciará la resolución del juicio.

iii. Si en la audiencia el tribunal considera que se requiere la práctica 
de otras diligencias, ordenará que se lleven a cabo.

iV. por último, esas diligencias pendientes deberán desahogarse den
tro de los ciento ochenta días siguientes a la fecha en que dio inicio la audiencia 
arbitral, pues una vez verificadas, también dentro de ese lapso debe dictarse 
el laudo.

69. Sin que se justifique que el plazo de ciento ochenta días para dictar 
el laudo comienza a partir de que se desahogó la última diligencia pendiente, 
pues ello no se desprende de la ley.
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70. al contrario, en su parte final el artículo 95, párrafo segundo, es pre
ciso al establecer, sin reserva, que el laudo deberá emitirse dentro de un plazo 
que no podrá exceder de ciento ochenta días contados a partir del momento 
en que se celebre la audiencia arbitral, que es, precisamente, en el cual debía 
dictarse como regla de uso preponderante.

71. esta conclusión, incluso, es acorde con las razones dadas por el 
legislador local al fijar el plazo del que se habla. así, al inicio del decreto 198 
publicado el siete de julio de dos mil cuatro en el periódico oficial No. 246 del 
Gobierno del estado de Chiapas, el creador de la ley expresó:

"Que la reforma a la ley del Servicio Civil del estado y los municipios 
sustancialmente comprende entre otras, la legitimación del pago de aguinaldo 
que el estado paga a sus trabajadores, la obligación del patrón hacer del co
nocimiento del despido tanto al trabajador, como al tribunal, establece la 
necesidad de ampliar el término a 180 días para que el tribunal emita su laudo 
o resolución después de la audiencia de pruebas y alegatos entre las partes, e 
incorpora el procedimiento de conciliación entre las partes."

72. al regular la temporalidad de las controversias sometidas ante los 
tribunales burocráticos del estado de Chiapas, pues contempla un lapso es
pecífico para su resolución, el segundo párrafo al artículo 95 incide de ma
nera directa en el derecho humano de justicia pronta; de manera que dentro 
del sistema de protección a los derechos humanos que contempla la Consti
tución, concretamente el de justicia pronta, esa norma debe posibilitar que el 
ejercicio de la jurisdicción del tribunal burocrático de Chiapas, sea tan rápido 
como lo permitan los derechos procesales de los justiciables.

73. en su delimitación exacta, el artículo 95, párrafo segundo, de la ley 
del Servicio Civil para el estado y los municipios de Chiapas admite diversas 
interpretaciones: una que postula que el plazo de ciento ochenta días debe 
contarse en días naturales, y otra, en días hábiles.

74. los "días naturales" son todos los días del año, esto es, todos los 
días que natural o cronológicamente comprende.

75. por así convenir a la vida social, y tomando en cuenta su probable 
génesis religiosa, culturalmente esos días llamados "naturales" se han divi
dido en hábiles e inhábiles: los primeros son aquellos en los que se autoriza 
u obliga la realización de determinada actividad de índole laboral, y los segun
dos son los que por diversas causas se han destinado para el descanso labo
ral o el asueto.
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76. dado su común uso y su practicidad, esa clasificación de días natu
rales, hábiles e inhábiles, fue recogida por el orden jurídico, pues la mayoría 
de las legislaciones de nuestro país la incluye en su texto. Y ése es el caso de 
la ley burocrática del estado de Chiapas, como de su contenido directo, o 
bien, vía supletoriedad con la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, puede advertirse.16

77. en materia laboral la regulación de días naturales, hábiles e inhábi
les, puede apreciarse con mayor nitidez en la ley Federal del trabajo –a la que 
nos remite el artículo 11 de la ley burocrática federal–, en los artículos 
siguientes:

"artículo 715. Son días hábiles todos los del año con excepción de los 
sábados y domingos, los de descanso obligatorio, los festivos que señale el 
calendario oficial y aquéllos en que la Junta suspenda sus labores."

"artículo 717. los presidentes de las Juntas, los de las Juntas especia
les y los auxiliares, pueden habilitar los días y horas inhábiles para que se prac
tiquen diligencias, cuando haya causa justificada, expresando concreta y 
claramente cuál es ésta, así como las diligencias que hayan de practicarse."

"artículo 736. para computar los términos, los meses se regularán por 
el de treinta días naturales; y los días hábiles se considerarán de veinticuatro 
horas naturales, contados de las veinticuatro a las veinticuatro horas, salvo 
disposición contraria en esta ley."

78. podría pensarse que es acorde con la norma constitucional, enten
der que el lapso que refiere el segundo párrafo del artículo 95 fue fijado en 
días naturales, pues siendo éstos todos los del año, la resolución de la contro
versia a partir del momento en que se celebre la audiencia que refiere el 
artículo 84 de la propia codificación, deberá verificarse dentro de los siguien
tes ciento ochenta, incluidos los días inhábiles.

79. tal conclusión además se apega a la finalidad de la reforma de siete 
de julio de dos mil cuatro, que adicionó precisamente el segundo párrafo al 

16 el artículo quinto transitorio de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios, derivado de 
la reforma de siete de julio de dos mil cuatro, establece: "en lo no previsto y que no se oponga a 
esta ley es supletoria la ley Federal de los trabajadores del estado."
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artículo 95 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas,17 
pues aquélla tuvo por objeto evitar trámites largos que, a la postre, pudieran 
afectar negativamente al erario público, tanto estatal como municipal, como 
a continuación se ve:

"… Que lo antes descrito resulta necesario para otorgarle mayor certi
dumbre a las actividades que realizan las instituciones del estado, así como 
los municipios, principalmente en la relación que mantienen con quienes 
prestan sus servicios o mantienen una relación laboral, a afín (sic) de evitar 
que se generen trámites largos e infructuosos que terminan produciendo ero
gaciones cuantiosas en pagos de prestaciones que reclaman los trabajado
res al servicio del estado, o a los municipios, por despidos que en la mayoría 
de casos resultan ser injustificados que afectan al erario público tanto estatal 
como municipal."

80. de admitirse lo anterior, también podría parecer que no sería acor
de con el derecho de justicia pronta, que se optara por una regulación en días 
hábiles, puesto que de ser así, del conteo consecutivo de ciento ochenta días 
calendario se deberán descontar aquellos inhábiles por causa legal o por 
cualquiera otra admisible lo que, desde luego, ampliará en términos cronoló
gicos la obtención de la resolución del asunto.

81. Sin embargo, sea uno u otro caso, esto es, que la ley contemple un 
plazo para dictar laudo de ciento ochenta naturales, o hábiles, lo cierto es que 
en sí misma, aun en el supuesto aparentemente más favorable al gobernado, 
es contraria a su derecho humano de impartición de justicia en un breve 
plazo, por las razones siguientes.

primera.

82. al ser una norma que rige la temporalidad del procedimiento, su 
incidencia es actual y posibilita un proceder omiso de tracto sucesivo del ór
gano jurisdiccional, en tanto que se actualizará día a día hasta que concluya 
el plazo de ciento ochenta días. de esta forma, aun no existiendo ya diligen
cias pendientes, la autoridad jurisdiccional podrá extender sin justificación la 
resolución del juicio, hasta el último día del plazo legal.

17 decreto 198 publicado el siete de julio de dos mil cuatro en el periódico oficial No. 246 del 
Gobierno del estado de Chiapas.
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Segunda.

83. es un precepto que anula el impulso procesal de las partes con el 
objeto de la resolución rápida de la controversia, puesto que permite, ya sin 
justificación, la omisión de la autoridad en el dictado del laudo durante un 
lapso concreto.

tercera. 

84. la demora en la resolución del asunto cuando ya se han desaho
gado las diligencias pendientes afecta a la parte actora en la medida en que 
prolonga su estado de zozobra frente al sentido de la resolución, y extiende la 
afectación que resiente directa o indirectamente con motivo del litigio; pero 
también afecta al estadopatrón en tanto que, por una parte, lo mantiene en 
incertidumbre con el resultado del juicio y, por otra, posibilita que de no favo
recerle el laudo, las prestaciones demandadas afecten en mayor grado al era
rio por ese transcurso innecesario de tiempo.

Cuarta.

85. tomando en cuenta que la mayoría de las actuaciones que necesi
ten preparación debe desahogarse en la audiencia arbitral, no se justifica un 
plazo de ciento ochenta días para la práctica de diligencias que a juicio del 
tribunal del trabajo sean necesarias: por un lado, porque al ser éstas de ín
dole excepcional, no pueden ser numerosas y, por otro, porque como máxima 
de experiencia, no es materialmente imposible, verbi gratia, que la constitu
ción de un número elevado de pruebas se verifique en un plazo mucho menor 
a aproximadamente seis meses, si se muestra la debida diligencia que la 
función jurisdiccional exige.

86. a diferencia de la ley del Servicio Civil para el estado y los munici
pios de Chiapas, otras legislaciones, como la burocrática federal, que le es 
supletoria, contemplan plazos y términos que son compatibles con el dere
cho de justicia pronta, pues son claramente inferiores al lapso que prevé 
aquella codificación. 

87. Si bien es cierto que la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado no contempla expresamente una temporalidad que circunscriba la 
orden de práctica de las diligencias necesarias que se produce en la audien
cia arbitral, lo cierto es que por supletoriedad con la ley Federal del trabajo, 
sí lo establece. 
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88. del artículo 127 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, en relación con el precepto 886 de la ley Federal del trabajo, se deriva 
que en la audiencia arbitral, cuando a juicio del tribunal se requiera la prác
tica de otras diligencias, se ordenará que se lleven a cabo, con citación de las 
partes, dentro de un plazo de ocho días.18

89. luego, una vez desahogadas las diligencias, o constituidas las 
pruebas o el acto procesal que corresponda, el tribunal laboral deberá dictar 
laudo dentro de los quince días siguientes, como se infiere de los artículos 
127 y 127 BiS, fracción iii y 138 de la ley Federal de los trabajadores al Servi
cio del estado, cuyo tenor es:

"artículo 127. el procedimiento para resolver las controversias que se 
sometan al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, se reducirá: a la presen
tación de la demanda respectiva que deberá hacerse por escrito o verbal
mente por medio de comparecencia; a la contestación, que se hará en igual 
forma; y a una sola audiencia en la que se recibirán las pruebas y alegatos de 
las partes, y se pronunciará resolución, salvo cuando a juicio del propio tribu
nal se requiera la práctica de otras diligencias, en cuyo caso se ordenará que 
se lleven a cabo, y, una vez desahogadas, se dictará laudo."

"artículo 127 BiS. el procedimiento para resolver las controversias rela
tivas a la terminación de los efectos del nombramiento de los trabajadores 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, se desarrollará en la si
guiente forma:

"…

"iii. Fijados los términos de la controversia y reunidas las pruebas que 
se hubiesen presentado con la demanda y la contestación, el tribunal citará a 
una audiencia que se celebrará dentro de los quince días siguientes de reci
bida la contestación, en la que se desahogarán pruebas, se escucharán los 

18 "artículo 886. del proyecto de laudo formulado por el auxiliar, se entregará una copia a cada 
uno de los miembros de la Junta.
"dentro de los cinco días hábiles siguientes al de haber recibido la copia del proyecto, cualquiera 
de los miembros de la Junta podrá solicitar que se practiquen las diligencias que no se hubieren 
llevado a cabo por causas no imputables a las partes, o cualquiera diligencia que juzgue conve
niente para el esclarecimiento de la verdad.
"la Junta, con citación de las partes, señalará, en su caso, día y hora para el desahogo, dentro de 
un término de ocho días, de aquellas pruebas que no se llevaron a cabo o para la práctica de las 
diligencias solicitadas."
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alegatos de las partes y se dictarán los puntos resolutivos del laudo, que se 
engrosará dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la celebración de 
la audiencia, salvo cuando a juicio del tribunal se requiera la práctica de otras 
diligencias para mejor proveer, en cuyo caso se ordenará que se lleven a cabo 
y una vez desahogadas se dictará el laudo dentro de quince días."

"artículo 138. antes de pronunciarse el laudo, los magistrados represen
tantes podrán solicitar mayor información para mejor proveer, en cuyo caso 
el tribunal acordará la práctica de las diligencias necesarias."

90. así pues, la existencia del plazo de ciento ochenta días que estable
ce la ley burocrática local para el desahogo de diligencias que el tribunal del 
trabajo considere necesarias, y para el dictado del laudo correspondiente, no 
encuentra ninguna justificación a la luz de los parámetros de justicia pronta 
previstos en los artículos 17 del pacto de la unión y 8, numeral 1, de la Con
vención americana sobre derechos Humanos.

91. Y no puede justificarse el establecimiento de ese lapso para la reso
lución del juicio laboral a partir de la existencia de sobrecarga de trabajo 
de los órganos jurisdiccionales laborales, pues cuando aquélla deja de ser de 
carácter excepcional y se convierte en una regla, adquiere el carácter de es
tructural, por lo que, desde luego, debe ser desterrada en aras de proteger y 
garantizar el derecho humano del que se habla.

92. incluso, la Corte interamericana19 ha sostenido que el exceso de 
trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una 
ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino 
una referencia individual para el caso concreto; de tal suerte que tales cues
tiones si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los de
rechos del gobernado.

93. en estas condiciones, al contraponerse al derecho humano de impar
tición de justicia pronta reconocido en los artículos 17 del pacto de la unión 
y 8, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos, fue 
incorrecta la aplicación del artículo 95, párrafo segundo, de la ley del Servicio 
Civil para el estado y los municipios de Chiapas, en la sentencia recurrida, en 
tanto que, conforme a lo hasta aquí expuesto, el Juez federal debió soslayar 
ese precepto y examinar la regularidad constitucional del acto reclamado a 

19 Voto razonado del doctor Sergio García ramírez, en la sentencia lópez Álvarez vs. Honduras, 
de 1o. de febrero de 2006, pp. 2744.
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partir de la aplicación de la norma supletoria, es decir, de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, o bien, de la ley Federal del trabajo, a la 
que el artículo 11 de dicha legislación remite.20

ahora bien, con fundamento en el artículo 91, fracción i, de la ley de 
amparo, al ser fundada la impugnación de la quejosa, este tribunal Colegiado 
de Circuito asume su jurisdicción frente al acto reclamado, esto es, frente a 
la omisión de dictar laudo en el juicio laboral **********.

94. pues bien, con base en las facultades de suplencia de la queja que 
otorga el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, tal acto se estima 
contrario al derecho de justicia pronta de **********.

95. la demanda de amparo fue promovida por la quejosa el once de 
octubre de dos mil doce, y del análisis de las constancias del juicio laboral se 
advierte que el veintiocho de febrero de dos mil doce, se celebró la audiencia 
arbitral.

96. del juicio laboral también se advierte que la responsable ordenó 
llamar a juicio como tercero interesado al **********, lo que de manera inco
rrecta fue efectuado el veinticuatro de septiembre de dos mil doce, como la 
propia responsable lo admitió en proveído de dos de octubre siguiente, por 
lo que ordenó la corrección de dicha actuación.

97. asimismo, ese tribunal ordenó la constitución de ciertas pruebas, 
concretamente la rendición de informes de las siguientes autoridades:

de la dirección de educación Básica de la Secretaría de educación del 
Gobierno del estado de Chiapas, el cual se desahogó por oficio presentado 
el veintiocho de marzo de dos mil doce.

de la Secretaría de Finanzas de la Secretaría de educación del Gobierno 
del estado de Chiapas, el cual se tuvo como desierto por auto de veintitrés 
de abril de dos mil doce. 

Y del titular de la Subdelegación del instituto mexicano del Seguro Social 
en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, desahogado por oficio presentado el treinta 
de mayo de dos mil doce.

20 "artículo 11. en lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, se aplicarán supletoria
mente, y en su orden, la ley Federal del trabajo, el Código Federal de procedimientos Civiles, las 
leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho y la equidad."
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98. Como se ve, no obstante que el veintiocho de febrero de dos mil 
doce se llevó a cabo al audiencia arbitral, a la fecha en que fue presentada la 
demanda de amparo, once de octubre de ese año, la responsable aún no 
había desahogado todas las actuaciones señaladas en aquel acto procesal y, 
por lo mismo, tampoco había dictado el laudo correspondiente.

99. tal proceder evidentemente infringe el derecho de justicia pronta 
de la quejosa, reconocido en los artículos 17 del pacto de la unión y 8, nume
ral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos.

100. es así, pues en el caso, han transcurrido más de siete meses natu
rales sin que mediante laudo se haya resuelto el juicio laboral, no obstante 
que para desahogar las diligencias posteriores a la audiencia arbitral la res
ponsable tenía un lapso de ocho días; luego, a partir de ahí, tenía diez días 
para celebrar la audiencia de discusión y votación del proyecto de laudo; y 
finalmente, para dictar el laudo, tenía quince días contados a partir de que 
ello ocurriera, como lo establece la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, en aplicación supletoria ante el vacío normativo derivado de la 
inaplicabilidad del artículo 95, párrafo segundo, de la ley del Servicio Civil 
para el estado y los municipios de Chiapas.

101. entonces, ante tal vulneración de derechos fundamentales, con 
fundamento en el artículo 91 de la ley de amparo, lo procedente es revocar 
la sentencia recurrida y conceder a ********** el amparo y protección de la 
Justicia de la unión.

SeXto.—efectos de la protección constitucional. 

102. de acuerdo con el artículo 80 de la ley de amparo, la protección 
que se concede es para el efecto de que la responsable, siguiendo los linea
mientos dados en esta ejecutoria:

i. por lo que hace al plazo para practicar diligencias y dictar laudo, se 
abs tenga de aplicar y sustanciar el juicio conforme al artículo 95, párrafo 
segundo, de la ley del Servicio Civil para el estado y los municipios de 
Chiapas; y,

ii. de inmediato, y sin menoscabo de los plazos especiales de ley, haga 
uso de los recursos que legalmente tiene a su disposición para sustanciar lo 
que corresponda del proceso y, en la misma forma, lo concluya mediante el 
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dictado del laudo que proceda, para lo cual deberá aplicar, en lo conducente, 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

103. es ilustrativo el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 45/2007, de 
rubro y texto siguientes:

"SeNteNCia de amparo. CuaNdo Se CoNCede la proteCCióN 
CoNStituCioNal por ViolaCióN a la GaraNtÍa de impartiCióN de 
JuStiCia proNta, SuS eFeCtoS deBeN CompreNder No Sólo laS 
omiSioNeS Y dilaCioNeS de tramitar uN JuiCio laBoral deNtro de 
loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, SeÑaladaS eN la demaNda de Ga
raNtÍaS, SiNo tamBiÉN laS SuBSeCueNteS.—el artículo 17 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, los cuales emitirán sus 
resoluciones de manera pronta. ahora bien, la violación a esa garantía se 
manifiesta a través de un acto negativo o una omisión en sentido estricto, que 
tiene dos vertientes: la primera consiste en que la autoridad no desarrolle el 
juicio dentro de los términos y plazos previstos legalmente, esto es, que no lo 
siga diligentemente, sino con dilación o demora; y, la segunda implica que 
la autoridad nada provea o deje de hacer lo conducente para la marcha del 
juicio o la tramitación del procedimiento respectivo. por otra parte, tratándo
se de actos negativos, el artículo 80 de la ley de amparo dispone que la sen
tencia que lo conceda, tendrá por objeto obligar a la autoridad responsable a 
que respete la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que dicha 
garantía exija. Conforme a lo anterior, si durante la tramitación del juicio de ga
rantías persiste esa misma condición de retardo u omisión del trámite, debi
do a la cual la autoridad no agota cabalmente el procedimiento ni emite la 
resolución correspondiente, debe otorgarse el amparo para que proceda con 
prontitud a tramitar y concluir el procedimiento conforme a los términos lega
les, lo cual implica que debe realizar los actos subsecuentes a los reclama
dos necesarios para tal fin y en su oportunidad emitir también con prontitud 
el laudo correspondiente, pues sólo así podrá cumplir y respetar lo que la 
garantía en cuestión exige."21

105. por tanto, es de resolverse y se

21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, pági
na 528.
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reSuelVe:

primero.—Se revoca la sentencia sujeta a revisión.

SeGuNdo.—la justicia de la unión ampara y protege a ********** 
contra el acto reclamado de la Segunda Sala del tribunal del trabajo Burocrá
tico del poder Judicial del estado de Chiapas, derivado del juicio laboral 
**********, de su índice; para los efectos precisados en el último conside
rando de esta ejecutoria.

Notifíquese a las partes por medio del tribunal auxiliado; asiéntense las 
anotaciones respectivas en el libro electrónico de registro; previo testimonio 
autorizado que de esta resolución se glose al expediente de antecedentes, 
devuélvanse los autos al tribunal Colegiado de origen y envíesele la presente 
resolución en cualquier medio de almacenamiento electrónico; solicítese 
acuse de recibo al tribunal auxiliado y, en su oportunidad, archívese el cua
derno de antecedentes como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la octava región por unanimidad de votos de los magistrados José 
Ybraín Hernández lima (presidente y relator), livia lizbeth larumbe radilla y 
Juan ramón rodríguez minaya. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in-
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTROL dIFuSO dE COnSTITuCIOnALIdAd. SI SE SOLICI-
TA Su EJERCICIO Y nO SE SEÑALA CLARAMEnTE CuÁL ES EL 
dERECHO HuMAnO QuE SE ESTIMA InFRIngIdO, LA nORMA 
gEnERAL A COnTRASTAR nI EL AgRAVIO QuE PROduCE, 
dEBE dECLARARSE InOPERAnTE EL PLAnTEAMIEnTO CO-
RRESPOndIEnTE. Si bien el control difuso de constitucionalidad 
–connotación que incluye el control de convencionalidad–, que se ejerce 
en la modalidad ex officio, no está limitado a las manifestaciones o 
actos de las partes, cuando se solicita su ejercicio deben señalarse 
claramente los elementos mínimos que posibiliten su análisis, es decir, 
cuál es el derecho humano que se estima infringido, la norma general 
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a contrastar y el agravio que produce, pues, de no ser así, el planteamien
to correspondiente debe declararse inoperante, ya que fuera del cum
plimiento del principio iura novit curia, el juzgador no está obligado a 
emprender un estudio "expreso" oficioso de los derechos humanos o pre
ceptos constitucionales o convencionales que se le transcriban, o que 
genéricamente se invoquen como pertenecientes al sistema.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/11 (10a.)

amparo en revisión 29/2013 (cuaderno auxiliar 207/2013) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo. 8 de 
marzo de 2013. unanimidad de votos. ponente: José Ybraín Hernández lima. Secre
tario: Juan Carlos Corona torres.

amparo en revisión 80/2013 (cuaderno auxiliar 419/2013) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo. 
itzcóatl ixion medina Soto. 9 de mayo de 2013. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de ma
gistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Santiago ermilo aguilar pavón.

amparo directo 232/2013 (cuaderno auxiliar 385/2013) del índice del Cuarto tribunal Co
legiado del Vigésimo Circuito, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo. 
Sandra edith Gutiérrez ochoa y otro. 17 de mayo de 2013. unanimidad de votos. ponen
te: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

amparo directo 320/2013 (cuaderno auxiliar 485/2013) del índice del Cuarto tribunal Co
legiado del Vigésimo Circuito, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo. 
Julio Javier Jiménez mundo. 31 de mayo de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

amparo en revisión 133/2013 (cuaderno auxiliar 520/2013) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo. 
Fidel Hernández reyes. 14 de junio de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



2243QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dERECHOS HuMAnOS. OBLIgACIÓn dE gARAnTIZARLOS En TÉR-
MInOS dEL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, dE LA COnS TI-
TuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.

dERECHOS HuMAnOS. OBLIgACIÓn dE PROTEgERLOS En TÉR-
MInOS dEL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, dE LA COnSTITu-
CIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.

dERECHOS HuMAnOS. OBLIgACIÓn dE RESPETARLOS En TÉR-
MInOS dEL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, dE LA COnSTITu-
CIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.

dERECHOS HuMAnOS Y SuS gARAnTÍAS. SI dEL AnÁLISIS dE 
LAS COnSTAnCIAS dEL JuICIO dE AMPARO, SE AdVIERTE QuE 
POR ACTOS dIVERSOS AL RECLAMAdO, AQuÉLLOS SE VuLnERA-
ROn En PERJuICIO dEL TERCERO InTERESAdO O dE unA PER-
SOnA AJEnA A LA LITIS COnSTITuCIOnAL, LOS ÓRgAnOS dE 
AMPARO, En CuMPLIMIEnTO AL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, 
dE LA COnSTITuCIÓn, ESTÁn FACuLTAdOS PARA dAR VISTA 
COn LOS HECHOS A LAS AuTORIdAdES QuE dIRECTAMEnTE, dE 
ACuERdO A Su COMPETEnCIA, TEngAn LA OBLIgACIÓn dE RES-
PETAR, PROTEgER, gARAnTIZAR O PROMOVER EL dERECHO QuE 
SE ESTIMÓ VIOLAdO.

amparo eN reViSióN 47/2014. 24 de aBril de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: edGar BruNo CaStreZaNa moro, SeCretario de 
triBuNal autoriZado por la ComiSióN de Carrera JudiCial del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuNCio
NeS de maGiStrado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, 
de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN. SeCre
tario: GuStaVo ValdoViNoS pÉreZ.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—obligación de proporcionar atención médica especializada 
a la víctima. este órgano colegiado advierte que ni la autoridad responsable 
ni el juzgador de amparo tomaron las medidas necesarias para que la menor 
víctima del delito reciba el tratamiento psicológico a que tiene derecho.

1. obligaciones generales

en efecto, el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos dispone como obligaciones generales de 
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las autoridades del estado mexicano, las consistentes en respetar, proteger, 
garantizar y promover los derechos humanos, de conformidad con los principios 
rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.35 

de ahí que para determinar si una específica conducta de la autoridad 
importa violación a derechos fundamentales, debe evaluarse si tal conducta 
se apega o no a la obligación correspondiente.36 por tanto, es menester carac 
te rizar brevemente cada una de esas obligaciones.

1.1. obligación de respetar. es el deber de la autoridad que le impide 
interferir con el ejercicio de los derechos o ponerlos en peligro, ya sea por 
acción o por omisión; es decir, la autoridad, en todos sus niveles (federal, 
estatal o municipal) y en cualquiera de sus funciones (ejecutiva, legislativa o 
judicial), debe mantener el goce del derecho y, por ende, su cumplimiento es 
inmediatamente exigible.37 

35 "artículo 1o.
"…

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versa lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."
36 "la Constitución reconoce los derechos a proteger y señala un camino a seguir para ponerlos en 
acción mediante sus obligaciones. estamos, entonces, frente a los derechos en acción. los 
derechos como meras declaraciones no son útiles para asegurar su disfrute, son las obligacio
nes, entendidas de conformidad con los principios rectores, las que permiten evaluar contextos, 
casos particulares, políticas públicas, leyes y, en general, toda conducta.
"…
"las obligaciones generales son el mapa que nos permite ubicar las conductas exigibles tanto 
respecto de casos particulares como en relación con la adopción de medidas y legislación. de lo 
que se trata es de hacer una lectura de los derechos a la luz de cada una de las obligaciones.". 
Sandra Serrano. "obligaciones del estado frente a los derechos humanos y sus principios rectores: 
una relación para la interpretación y aplicación de los derechos" en derechos Humanos en la 
Constitución: Comentarios de Jurisprudencia Constitucional e interamericana. tomo i. Coords. 
eduardo Ferrer macGregor poisot, José luis Caballero ochoa y Christian Steiner. prol. Juan N. 
Silva meza. instituto de investigaciones Jurídicas, Suprema Corte de Justicia de la Nación y Fun
dación Konrad adenauer, méxico, 2013; páginas 91 y 100. 
37 "Constituye la obligación más inmediata y básica de los derechos humanos, en tanto implica no 
interferir con o poner en peligro los derechos. Se trata de una obligación tendiente a mantener 
el goce del derecho y su cumplimiento es inmediatamente exigible cualquiera que sea la natura
leza del derecho. Ninguno de los órganos pertenecientes al estado, en cualquiera de sus niveles 
(federal, local o municipal) e independientemente de sus funciones (ejecutivo, legislativo y judi
cial), debe violentar los derechos humanos, ni por sus acciones ni por sus omisiones." Sandra 
Serrano, op. cit., página 104. 



2245QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Conviene aclarar que aun cuando esta obligación se encuentra prime
ramente dirigida a los órganos del estado, también alcanza la conducta de 
los particulares, que igualmente se encuentran obligados a no interferir con 
el ejercicio de los derechos; por tanto, esta obligación alcanza la manera en 
que las autoridades entienden las restricciones a los derechos, tanto en su for
mación (a cargo del poder legislativo) como en su aplicación (a cargo del 
poder ejecutivo) e interpretación (a cargo del poder Judicial).38

1.2. obligación de proteger. dentro del margen que sus propias atribu
ciones les confieren, los órganos del estado deben prevenir violaciones a los 
derechos fundamentales, ya sea que provengan de una autoridad o de algún 
particular y, por ello, debe contarse tanto con mecanismos de vigilancia como 
de reacción ante el riesgo de vulneración del derecho, de tal forma que se 
impida la consumación de la violación. en este último sentido, su cumplimiento 
es inmediatamente exigible.39

Como la conducta estatal debe encaminarse a resguardar a las perso
nas de las interferencias a sus derechos provenientes de los propios agentes 
del estado como de otros particulares, tal fin se logra, en principio, mediante 
la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplimiento y, si esto no es sufi
ciente, mediante las acciones necesarias para impedir la consumación de la 
violación a los derechos. de ahí que, una vez conocido el riesgo de vulne

38 "… la obligación de respetar los derechos va más allá de la simple abstención de lesionarlos en 
un acto, sino que alcanza la forma en que las normas restringen los derechos, las autoridades las 
aplican y los Jueces deciden sobre esas limitaciones." Sandra Serrano, op. cit., página 107.
39 "es una obligación dirigida a los agentes estatales en el marco de sus respectivas funciones 
para prevenir las violaciones a derechos humanos cometidas por particulares, así como crear el 
marco jurídico y la maquinaria institucional necesaria para cumplir ese fin. estamos frente a una 
conducta positiva del estado, el cual debe desplegar múltiples acciones a fin de proteger a las 
personas de las interferencias provenientes de sus propios agentes y de particulares. 
"…
"en un primer nivel, la protección conlleva tanto una conducta de vigilancia hacia los particu
lares y los propios agentes estatales, como el establecimiento del aparato que permita llevar a 
cabo tal vigilancia y reaccionar ante los riesgos para prevenir violaciones. 
"… 
"por otra parte, en un segundo nivel, implica el accionar del estado cuando una persona se encuen
tra en un riesgo real e inminente de ver violados sus derechos por un particular. esto no es más 
que la frontera de la obligación de proteger, donde los mecanismos preventivos de primer orden 
han fallado y las personas sufren ese riesgo. dado que se trata de las obligaciones del estado por 
acciones de particulares, su responsabilidad surge hasta el momento en que el riesgo es real e 
inminente y además es conocido o debiera serlo por el estado. entonces, el estado incumple 
su obligación y, por tanto, cae en responsabilidad sólo si una vez iniciado el riesgo conocido no 
realizara las acciones necesarias para impedir la consumación de la violación." Sandra Serrano, 
op. cit., páginas 107 y 108.
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ración a un derecho humano, el estado incumple su obligación si no realiza 
acción alguna, sobre todo porque, en el caso de sus propios agentes está 
obligado a saber todo lo que hacen.

1.3. obligación de garantizar. la finalidad de esta obligación es la rea
lización del derecho fundamental, por lo que requiere la eliminación de res tric
ciones al ejercicio de los derechos, así como la provisión de recursos o la 
facilitación de actividades que tiendan a lograr que todos se encuentren en 
aptitud de ejercer sus derechos fundamentales. la índole de las acciones 
dependerá del contexto de cada caso en particular.40

la contextualización del caso particular requiere que el órgano del 
estado encargado de garantizar la realización del derecho tenga conocimiento 
suficiente de las necesidades de las personas o grupos involucrados, lo que 
significa que debe atender a la situación previa de tales grupos o personas y 
a las demandas de reivindicación de sus derechos.41 para ello, el órgano esta
tal, dentro de su ámbito de facultades, se encuentra obligado a investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a derechos humanos que advierta, de tal 
forma que su conducta consistirá en todo lo necesario para lograr la restitu
ción del derecho humano violentado.

Cabe mencionar que su cumplimiento puede exigirse de inmediato 
(mediante la reparación del daño) o ser progresivo. en este último sentido, la 
solución que adopte el agente estatal, debe atender no sólo al interés en resol

40 "… la de garantizar tiene por objeto realizar el derecho y asegurar para todos la habilidad de 
disfrutar de todos los derechos. por ello requiere la remoción de las restricciones a los derechos, 
así como la provisión de los recursos o la facilitación de las actividades que aseguren que todos son 
sustantivamente iguales en cuanto a su habilidad para participar como ciudadanos plenos en 
una sociedad.
"… aquello que es esperado de la autoridad para satisfacer el derecho es ‘todo lo necesario’, 
pero qué es eso no está precisado. esta falta de determinación no se debe a la relativa novedad 
de la teoría sobre los derechos humanos y los derechos fundamentales en general, sino a que 
cada contexto es diferente y requiere de acciones distintas. Si el objetivo es alcanzar la efectivi
dad del derecho, el camino que se deba cruzar para lograrlo dependerá del punto de inicio, de 
los recursos, del tiempo de que se disponga, entre otros factores." Sandra Serrano, op. cit., 
páginas 111 y 112.
41 "… claves para aterrizar el principio de universalidad: la centralidad del sujeto de derechos en 
su contexto y la reinterpretación de los derechos a partir de las necesidades locales. … para deci
dir los casos contenciosos pasa por el conocimiento de las personas o grupos involucrados, de la 
situación en la que se encontraban y de las necesidades expresadas en su reivindicación de dere
chos. así, la interpretación de los derechos humanos … no se realiza en el vacío, sino que es un 
producto dialógico resultante de dimensionar los derechos y las obligaciones a la luz de las 
condiciones y contexto de las víctimas. los derechos humanos responden y se adecúan a 
las deman das y no al contrario." Sandra Serrano, op. cit., página 129.
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ver la violación a derechos humanos que enfrente en ese momento, sino tam
bién a la finalidad de estructurar un entorno político y social sustentado 
en derechos humanos. esto implica pensar en formas de reparación que, si 
bien tienen que ver con el caso concreto, deben ser aptas para guiar más allá 
del caso concreto.42

1.4. obligación de promover. esta obligación tiene como objetivo que 
las personas conozcan sus derechos y mecanismos de defensa; así como 
ampliar la base de realización de los derechos fundamentales. de ahí que la 
autoridad debe concebir a las personas como titulares de derechos cuya obli
gación correlativa corresponde a las propias autoridades estatales. Su cum
plimiento es, desde luego, progresivo.43

2. obligaciones generales preponderantes para la autoridad juris
diccional

ahora bien, en atención a que el ámbito específico de competencia de 
la autoridad jurisdiccional consiste en declarar la certeza del derecho, cons
tituir un estado jurídico o reparar la transgresión de los derechos –ya sea 
por restitución directa o por restauración por equivalente también conocida 
como resarcimiento del daño– y a que tales facultades se realizan prepon
derantemente mediante la resolución de controversias;44 entonces tienen 
especial relevancia las obligaciones de protección y garantía de los derechos 
fundamentales.

Cabe hacer hincapié en que las referidas obligaciones no se encuentran 
sujetas a condición alguna, es decir, la Carta magna no establece requisitos 
para que los tribunales, al resolver una controversia sujeta a su jurisdicción, 
se avoquen a la protección y garantía de los derechos fundamentales 
vulnerados.

42 Ver Sandra Serrano y daniel Vázquez. principios y obligaciones de derechos humanos: los 
derechos en acción. méxico, Suprema Corte de Justicia de la Nación, oficina en méxico del alto 
Comisionado de las Naciones unidas para los derechos Humanos y Comisión de derechos 
Humanos del distrito Federal, 2013; páginas 21 a 31.
43 "esta obligación tiene dos objetivos principales, por una parte que las personas conozcan sus 
derechos y mecanismos de defensa y, por otra, avanzar en la satisfacción del derecho, esto es, 
ampliar la base de su realización. es decir, no se trata de un deber meramente promocional, sino 
que debe tenderse al desarrollo del empoderamiento de los ciudadanos desde y para los dere
chos. ello requiere una perspectiva que considere a las personas como titulares de derechos y 
no como beneficiarios de programas sociales. en este sentido, las obligaciones son conceptua
lizadas como conductas estatales y no como bienes transferibles." Sandra Serrano, op. cit., 
página 119.
44 Ver piero Calamandrei. derecho procesal Civil. trad. de enrique Figueroa alfonzo. méxico, 
Harla, 1997 (Clásicos del derecho procesal), páginas 9 a 15.
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de ello se colige que las obligaciones de proteger y garantizar los dere
chos por parte de los tribunales, proceden no sólo cuando lo solicite la per
sona titular de los derechos vulnerados, sino también en el caso de que, sin 
mediar dicha petición dentro de la controversia, la autoridad jurisdiccional 
advierta la transgresión de los derechos fundamentales. por tanto, al adver
tirse una violación a los derechos fundamentales, el órgano jurisdiccional 
está en aptitud de actuar oficiosamente, esto es, con independencia de que 
dentro de la controversia, el afectado invoque la transgresión a su derecho.

en suma, cuando un órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo advierta en la controversia de origen una violación a un derecho fun
damental o a una de sus garantías, en cumplimiento de sus específicas obli
gaciones de proteger y garantizar, previstas por el tercer párrafo del artículo 
1o. constitucional, debe realizar las acciones necesarias para lograr la efectiva 
restitución del derecho violentado. por tanto, para mantenerse siempre dentro 
de su propio ámbito de competencia, el órgano de amparo debe dar vista 
a la autoridad jurisdiccional cuya competencia tenga por objeto en forma 
directa el respeto y la garantía de ese derecho fundamental, a fin de que 
sea ésta la que materialmente provea todo lo necesario para la efectiva resti
tución en el goce del derecho fundamental o garantía violentada. lo anterior, 
aun cuando se trate de actos ajenos a la controversia de amparo. 

3. Conducta exigible a la autoridad jurisdiccional

así pues, dado que la protección y garantía de los derechos son las obli
gaciones generales preponderantes para la autoridad jurisdiccional, es el caso 
de precisar la conducta que resulta exigible en el caso concreto, es decir, cuál 
era el específico curso de acción que debió seguir la autoridad jurisdiccional.

3.1. dinámica de las obligaciones. para ello, debe atenderse, cuando 
menos, a los siguientes cuatro aspectos de la dinámica de las obligaciones:45

45 "… las obligaciones generales … no son del todo precisas y claras, por el contrario, están interrela
cionadas y se traslapan entre sí. Es por ello que más que obligaciones independientes pueden con
siderarse niveles, capas o, incluso, especies de oleadas obligacionales. En este sentido, conviene 
referir cuatro aspectos que resultan fundamentales para entender la naturaleza y dinámica de las 
obligaciones. En primer lugar, algunas obligaciones se desprenden de manera natural de 
los propios derechos humanos, como la prohibición de torturar del derecho a la integridad 
personal, otras parecen estar ocultas en los derechos y es labor del intérprete (judicial, 
ejecutivo o legislativo) desprender su sentido, por ejemplo, el deber de establecer un meca
nismo de cadena de custodia a fin de prevenir la tortura.
"El segundo aspecto tiene que ver con la distinción clásica entre obligaciones de hacer y 
no hacer. Sin entrar en la inocua diferenciación entre derechos civiles y políticos, y, económi
cos, sociales y culturales, lo cierto es que los derechos sí implican ambas conductas. En ciertos 
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3.1.1. Sentido de la obligación. lo primero a determinar es si la obliga
ción se desprende de forma inmediata de la norma que reconoce el derecho 
fundamental o si es necesario realizar un mayor esfuerzo de interpretación 
para advertir su sentido. 

3.1.2. Ámbito material de la obligación. después debe determinarse si la 
obligación consiste preferentemente en una conducta de hacer o de no hacer. 
lo que implica que en atención a las circunstancias específicas se requerirá 
o de más abstención o de más acción. asimismo, debe determinarse a cargo 
de quién se encuentra la acción o la omisión correspondiente.

3.1.3. objetivo de la obligación. enseguida debe establecerse si con la 
obligación pretende mantenerse el nivel de disfrute de un derecho o mejorar 
la situación de ese derecho.

3.1.4. Cumplimiento de la obligación. Finalmente, debe considerarse si 
se trata de una obligación de cumplimiento inmediato o progresivo, pues 
en atención a ello es que se determinará la responsabilidad por la violación 
a los derechos.

3.2 obligación de proporcionar atención médica especializada a la víc
tima (tratamiento psicológico). ahora, para determinar la conducta específica 
exigible, y atentos los aspectos de la dinámica de las obligaciones, es menester 
tener presentes tanto el delito que se tuvo por acreditado (hasta el momento 
procesal), como la calidad de la víctima (menor de edad).

por lo que deben tenerse presentes los siguientes datos relevantes:

i. el veintinueve de agosto de dos mil trece, el ministerio público inves
tigador solicitó a la directora del departamento de Servicios periciales de la 
procuraduría General de Justicia de Quintana roo, designara perito en psicolo
gía para realizar el diagnóstico psicológico de la menor, con el fin de determi
nar el daño emocional ocasionado por la privación de su libertad (folio 110).

momentos se requiere de más abstención y en otros de más acción. Por ello, aunque en 
principio pueda definirse una obligación como negativa o positiva, lo cierto es que todas ellas 
implican ambas pero enfatizan alguna.
"En tercer lugar, debe observarse el objetivo que persigue la obligación en términos gene
rales, es decir, si la obligación pretende mantener el nivel de disfrute de un derecho o bien 
mejorar la situación de ese derecho. Finalmente, debe considerarse el momento de cum
plimiento, si se trata de una obligación de cumplimiento inmediato o progresivo [énfasis 
añadido]." Sandra Serrano, op. cit., páginas 103 y 104.
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ii. el treinta siguiente, la especialista designada rindió su dictamen 
pericial y determinó que la menor presentaba secuelas de afectación psicoló
gica por la comisión del delito y recomendó canalizarla a tratamiento psicotera
péutico; en lo que importa, eso lo expresó como sigue:

"… presenta secuelas y rasgos de inestabilidad emocional que se deri
van del daño emocional en su persona, que se generó de la privación de su 
libertad … ; dicho daño emocional se presenta en un nivel medio/alto y se pre
senta acompañado de angustia, rasgos de ansiedad, desconfianza ante el 
entorno, bajo manejo de miedos y percepción de vulnerabilidad.

"…

"Canalizar a alguna institución en la cual la peritada pueda tener tra
tamiento psicoterapéutico de manera privada o institucional (Hospital Gene
ral, diF, etc.) con un mínimo de 40 sesiones para el manejo de los síntomas 
presentados (subrayado en el original, folio 138)."

iii. el treinta y uno siguiente, el ministerio público investigador ejerció 
acción penal (folios 160 a 172).

iV. el ocho de septiembre de dos de dos mil trece, el Juez responsable 
emitió el auto de formal prisión reclamado (folios 249 a 266).

destaca de lo anterior que, por una parte, el delito que se estima come
tido en agravio de la víctima, hasta el momento, es el de secuestro agravado; 
y, por otra parte, debe tenerse presente que la víctima es una menor de edad 
(********** años al momento de la comisión del delito).

3.2.1. Sentido de la obligación. entonces, para determinar la conducta 
que debió asumirse en relación con la víctima del delito de secuestro agravado, 
debe acudirse, en primer lugar, al texto aplicable de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que en su artículo 20, apartado B, fracción iii, 
dispone que la víctima del delito tendrá como garantía recibir atención psico
lógica desde la comisión del ilícito penal.46

46 el texto anterior a la reforma del 18 de junio de 2008, en términos del transitorio segundo de la 
propia reforma, es el siguiente:
"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"…
"B. de la víctima o del ofendido:
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resulta claro que no se requiere de mayor esfuerzo interpretativo que 
la simple lectura del precepto para determinar que el derecho fundamental 
de la víctima para recibir atención psicológica conlleva la obligación de pro
curar el tratamiento correspondiente, ya sea por institución pública o de forma 
privada.

3.2.2. Ámbito material de la obligación. es también patente que la obli
gación consiste en una conducta positiva de la autoridad. es decir, la acción 
de la autoridad debe estar encaminada a asegurar que la víctima del delito 
reciba el tratamiento psicológico correspondiente.

ahora, la ley General de Víctimas dispone en su artículo 1o., párrafo 
tercero, que todas las autoridades de todos los ámbitos de gobierno se encuen 
tran obligadas, dentro sus respectivas competencias, a proporcionar ayuda a 
la víctima;47 por tanto, la autoridad a la que concierne en forma directa y pri
maria realizar las acciones tendientes a asegurar que la víctima reciba el 
tratamiento psicológico será aquella que tenga noticia de tal necesidad, 
siempre y cuando cuente con la oportunidad para emprender las acciones 
requeridas, es decir, debe existir un plazo razonable entre el conocimiento de 
la necesidad y la materialización de la acción.

así pues, correspondía al ministerio público investigador realizar las 
acciones tendientes para que la menor recibiera la atención médica especia
lizada que recomendó la especialista, puesto que fue quien primeramente 
tuvo noticia de la necesidad de la menor víctima. empero, en atención a que 
el tiempo que medió entre ese conocimiento (treinta de agosto de dos mil 
trece) y el momento en que el asunto salió del ámbito de competencia de la 
referida autoridad, por virtud del ejercicio de la acción penal (treinta y uno 
siguiente), se estima que el ministerio público investigador no tuvo oportuni
dad de proteger el derecho fundamental de la menor víctima. 

por tanto, correspondía al órgano jurisdiccional del conocimiento, es 
decir, al Juez responsable la obligación de garantizar el derecho fundamen
tal, puesto que el asunto se encontraba bajo su ámbito de competencia. 

"…
"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;"
47 "la presente ley obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos los ámbi
tos de gobierno, y de sus poderes constitucionales, así como a cualquiera de sus oficinas, depen
dencias, organismos o instituciones públicas o privadas que velen por la protección de las 
víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o reparación integral."
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Se afirma así, porque, como ya se dijo, es precisamente la autoridad jurisdic
cional la que tiene como una de sus obligaciones preponderantes la de 
garantizar el ejercicio y disfrute de los derechos fundamentales; consecuen
temente, el Juez responsable es la autoridad a quien materialmente le corres
ponde el ámbito de competencia que tiene por objeto la realización de la 
garantía de atención médica especializada. Garantía que debe colmarse a 
través de la específica conducta del juzgador consistente en realizar todo 
lo que sea necesario para que la menor víctima reciba el tratamiento psico
terapéutico recomendado por la especialista.

3.2.3. objetivo de la obligación. el objetivo de la obligación queda 
patente al acudir a la ley General de Víctimas, pues precisa que la finalidad 
del tratamiento especializado es permitir la rehabilitación psicológica de la 
víctima,48 puesto que el trauma sufrido por la comisión del delito deja una 
huella en la psique de la menor que requiere, cuando menos, del tratamiento 
especializado recomendado en el dictamen pericial.

3.2.4. Cumplimiento de la obligación. empero, como se dijo la referida 
autoridad al tener noticia de que la menor víctima requería del mencionado 
tratamiento de rehabilitación simplemente omitió pronunciarse al respecto. 
Sin que en el caso pueda estimarse que no tuvo oportunidad para hacerlo, ya 
que entre la fecha en que recibió la consignación (treinta y uno de agosto) 
y aquella en que emitió el auto de formal prisión reclamado (ocho de septiem
bre) transcurrieron siete días, lo que debe considerarse tiempo suficiente para 
emprender las acciones tendientes a lograr la eficacia del derecho.

por tanto, ante la omisión del Juez responsable de velar por los derechos 
de la víctima a través de asistencia especializada oportuna y, en su caso, gra
tuita, debe darse vista a la víctima para que manifieste si es su deseo recibir 
la atención médica especializada en una institución gratuita o si la recibirá de 
forma privada. en cualquier caso, los gastos que genere tal atención médica 
deberán ser a título de reparación del daño.

48 "artículo 7. los derechos de las víctimas que prevé la presente ley son de carácter enunciativo 
y deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y 
las leyes aplicables en materia de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección 
más amplia de sus derechos.
"las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos:
"…
"XXiii. a recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación física y psicológica con 
la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; ..."
"artículo 62. las medidas de rehabilitación incluyen, entre otras y según proceda, las siguientes:
"i. atención médica, psicológica y psiquiátrica especializadas;"
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de igual forma se requiere al Juez responsable para que tome las medi
das necesarias para hacer efectivo el derecho de la menor víctima a recibir la 
atención médica recomendada por la especialista, consistente en tratamiento 
psicoterapéutico con un mínimo de cuarenta sesiones para el manejo de los 
síntomas que presentó.

lo anterior, no implica agravar la situación jurídica del quejoso, ya que 
tanto en el acto reclamado como en la sentencia recurrida debió hacerse el 
pronunciamiento respectivo, en virtud de que debe atenderse a la víctima y 
los derechos que le son inherentes conforme a la condición que detenta, esto 
es, su minoría de edad y dado el ataque que sufrió a su libertad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se declara firme el amparo concedido al quejoso con motivo 
de las manifestaciones de los actos de tortura que refiere haber sufrido en la 
integración de la indagatoria.

SeGuNdo.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto reclamado consistente en el auto de formal prisión de ocho 
de septiembre de dos mil trece, dictado por el Juez Cuarto penal de primera 
instancia del distrito Judicial de Cancún, Quintana roo, en la causa penal 
**********.

Cuarto.—Se instruye al Juez responsable para que dé vista en relación 
con el tema de la atención psicológica a la víctima. lo anterior en atención a 
las consideraciones expuestas en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; y con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen; háganse las anotaciones respectivas en el libro de 
gobierno y libro electrónico de registro de este tribunal; y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, con residencia en Cancún, Quintana roo, por unanimidad de votos de 
los magistrados livia lizbeth larumbe radilla (presidenta) y Juan ramón 
rodríguez minaya, así como de edgar Bruno Castrezana moro (ponente) 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado 
de Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
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Federal,49 con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber-
namental, en esta versión pública se suprime la información conside-
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS HuMAnOS. OBLIgACIÓn dE gARAnTIZARLOS 
En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXI-
CAnOS. el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos dispone como obligaciones gene rales 
de las autoridades del estado mexicano las consistentes en: i) respe
tar; ii) proteger; iii) Garantizar; y, iv) promover los derechos humanos, 
de conformidad con los principios rectores de universalidad, interde 
pendencia, indivisibilidad y progresividad. de ahí que para determinar 
si una conducta específica de la autoridad importa violación a derechos 
fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de 
garantizarlos; y como la finalidad de esta obligación es la realización 
del derecho fundamental, requiere la eliminación de restricciones al 
ejercicio de los derechos, así como la provisión de recursos o la facili
tación de actividades que tiendan a lograr que todos se encuentren en 
aptitud de ejercer sus derechos fundamentales. la índole de las acciones 
dependerá del contexto de cada caso en particular; así, la contextuali
zación del caso particular requiere que el órgano del estado encargado 
de garantizar la realización del derecho tenga conocimiento de las nece
sidades de las personas o grupos involucrados, lo que significa que debe 
atender a la situación previa de tales grupos o personas y a las deman
das de reivindicación de sus derechos. para ello, el órgano estatal, dentro 
de su ámbito de facultades, se encuentra obligado a investigar, sancio
nar y reparar las violaciones a derechos humanos que advierta, de forma 
que su conducta consistirá en todo lo necesario para lograr la restitu
ción del derecho humano violentado. por tanto, su cumplimiento puede 

49 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/St/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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exigirse de inmediato (mediante la reparación del daño) o ser progresivo. 
en este último sentido, la solución que se adopte debe atender no sólo 
al interés en resolver la violación a derechos humanos que enfrente en 
ese momento, sino también a la finalidad de estructurar un entorno 
político y social sustentado en derechos humanos. esto implica pensar 
en formas de reparación que, si bien tienen que ver con el caso concreto, 
deben ser aptas para guiar más allá de éste.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/24 (10a.)

amparo en revisión 47/2014. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

amparo directo 470/2014. drp Constructora méxico, S.a. de C.V. y otros. 27 de noviem 
bre de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario 
de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judica 
tura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
Gustavo Valdovinos pérez.

amparo directo 537/2014. eduardo Negrete ramírez. 27 de noviembre de 2014. unanimi 
dad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autori 
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
pérez.

amparo directo 542/2014. Ángel Neftalí Salas torres. 4 de diciembre de 2014. unanimi 
dad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autori 
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
pérez.

amparo directo 544/2014. Ángel Neftalí Salas torres. 4 de diciembre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
pérez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dERECHOS HuMAnOS. OBLIgACIÓn dE PROTEgERLOS En 
TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXI -
CAnOS. el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos dispone como obligaciones general es 
de las autoridades del estado mexicano las consistentes en: i) res pe
tar; ii) proteger; iii) Garantizar; y, iv) promover los derechos humanos, de 
conformidad con los principios rectores de universalidad, interdepen 
dencia, indivisibilidad y progresividad. de ahí que para determinar si 
una conducta específica de la autoridad importa violación a derechos 
fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de pro 
tegerlos. Ésta puede caracterizarse como el deber que tienen los órga nos 
del estado, dentro del margen de sus atribuciones, de prevenir violaciones 
a los derechos fundamentales, ya sea que provengan de una autori
dad o de algún particular y, por ello, debe contarse tanto con mecanis
mos de vigilancia como de reacción ante el riesgo de vulnera ción del 
derecho, de forma que se impida la consumación de la vio lación. en este 
último sentido, su cumplimiento es inmediatamente exigible, ya que 
como la conducta estatal debe encaminarse a resguar dar a las perso
nas de las interferencias a sus derechos provenientes de los propios 
agentes del estado como de otros particulares, este fin se logra, en 
principio, mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cum
plimiento y, si esto es insuficiente, mediante las acciones necesarias para 
impedir la consumación de la violación a los derechos. de ahí que, una 
vez conocido el riesgo de vulneración a un derecho humano, el estado 
incumple su obligación si no realiza acción alguna, sobre todo, porque, 
en el caso de sus propios agentes, está obligado a saber todo lo que 
hacen. 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/25 (10a.)

amparo en revisión 47/2014. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

amparo directo 470/2014. drp Constructora méxico, S.a. de C.V. y otros. 27 de noviem
bre de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secreta 
rio de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.
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amparo directo 537/2014. eduardo Negrete ramírez. 27 de noviembre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
pérez.

amparo directo 542/2014. Ángel Neftalí Salas torres. 4 de diciembre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
pérez.

amparo directo 544/2014. Ángel Neftalí Salas torres. 4 de diciembre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
pérez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dERECHOS HuMAnOS. OBLIgACIÓn dE RESPETARLOS En 
TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXI-
CAnOS. el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos dispone como obligaciones genera
les de las autoridades del estado mexicano las consistentes en: i) res
petar; ii) proteger; iii) Garantizar; y, iv) promover los derechos humanos, de 
conformidad con los principios rectores de universalidad, interdepen
dencia, indivisibilidad y progresividad. de ahí que para determinar si 
una conducta específica de la autoridad importa violación a derechos 
fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de res
petarlos, y ésta puede caracterizarse como el deber de la autoridad que 
le impide interferir con el ejercicio de los derechos o ponerlos en peli
gro, ya sea por acción u omisión; es decir, la autoridad, en todos sus 
niveles (federal, estatal o municipal) y en cualquiera de sus funciones 
(ejecutiva, legislativa o judicial), debe mantener el goce del derecho y, 
por ende, su cumplimiento es inmediatamente exigible puesto que, 
aun cuando primeramente está dirigida a los órganos del estado, también 
incluye la conducta de los particulares, que igualmente se encuentran 
obligados a no interferir con el ejercicio de los derechos; por tanto, 
esta obligación alcanza la manera en que las autoridades entienden 
las restricciones a los derechos, tanto en su formación (a cargo del 
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poder legislativo) como en su aplicación (poder ejecutivo) e interpreta
ción (poder Judicial).

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/23 (10a.)

amparo en revisión 47/2014. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

amparo directo 470/2014. drp Constructora méxico, S.a. de C.V. y otros. 27 de noviem
bre de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario 
de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judica
tura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
Gustavo Valdovinos pérez.

amparo directo 537/2014. eduardo Negrete ramírez. 27 de noviembre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal auto
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
pérez.

amparo directo 542/2014. Ángel Neftalí Salas torres. 4 de diciembre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
pérez.

amparo directo 544/2014. Ángel Neftalí Salas torres. 4 de diciembre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
pérez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dERECHOS HuMAnOS Y SuS gARAnTÍAS. SI dEL AnÁLI -
SIS dE LAS COnSTAnCIAS dEL JuICIO dE AMPARO, SE 
AdVIERTE QuE POR ACTOS dIVERSOS AL RECLAMAdO, 
AQuÉLLOS SE VuLnERAROn En PERJuICIO dEL TERCERO 
InTERESAdO O dE unA PERSOnA AJEnA A LA LITIS COnS-
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TITuCIOnAL, LOS ÓRgAnOS dE AMPARO, En CuMPLIMIEnTO 
AL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, dE LA COnSTITu-
CIÓn, ESTÁn FACuLTAdOS PARA dAR VISTA COn LOS 
HECHOS A LAS AuTORIdAdES QuE dIRECTAMEnTE, dE 
ACuERdO A Su COMPETEnCIA, TEngAn LA OBLIgACIÓn 
dE RESPETAR, PROTEgER, gARAnTIZAR O PROMOVER EL dE-
RECHO QuE SE ESTIMÓ VIOLAdO. los órganos jurisdiccionales 
que conocen del juicio de amparo tienen que cumplir con las obligacio
nes previstas en el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; sin embargo, las relativas a proteger 
y garantizar los derechos humanos son las que constituyen su función 
preponderante, pues dicho juicio tiene por objeto resolver toda contro
versia que se suscite por normas generales, actos u omisiones de 
autoridad que violen derechos humanos o sus garantías y, a través 
de él, se restituye a los quejosos en el goce del derecho infringido. 
en este sentido, es frecuente que del análisis de las constancias que 
integran los juicios se advierta la violación a derechos humanos o sus 
garantías en perjuicio de terceros perjudicados o personas ajenas a 
la litis constitucional, por actos diversos a los reclamados; en ese 
supuesto, el poder Judicial de la Federación no debe permanecer pasivo 
ante tales violaciones, pues no solamente transgrede derechos quien 
despliega el acto u omisión que atenta contra el derecho, sino tam
bién quien omite tomar las medidas necesarias para detener la vio
lación, resarcir el derecho y asegurar que se llevan a cabo medidas de 
no repetición. en ese tenor, los órganos jurisdiccionales de amparo, en 
cumplimiento a sus obligaciones de proteger y garantizar los derechos 
humanos y garantías de los gobernados, están facultados para dar 
vista con los hechos a las autoridades que directamente, de acuerdo a 
su competencia, tengan la obligación de respetar, proteger, garantizar 
o promover el derecho que se estimó violado, para que sean ellas quie
nes tomen las medidas necesarias para detener la violación, resarcir el 
derecho y evitar la repetición de la infracción. así, las obligaciones de 
proteger y garantizar los derechos por los tribunales deben cumplirse 
no sólo cuando lo solicite la persona titular de los derechos vulnera
dos, sino también en el caso de que, sin mediar dicha petición dentro 
de la controversia, la autoridad jurisdiccional advierta la contravención de 
los derechos fundamentales; de ahí que ante esta violación está en 
aptitud de actuar oficiosamente, esto es, independientemente de que 
el afectado invoque la transgresión.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/20 (10a.)
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amparo en revisión 47/2014. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

amparo directo 131/2014. 12 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: livia 
lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

amparo en revisión 197/2014. 24 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

amparo directo 196/2014. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

amparo en revisión 177/2014. 28 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

JuICIO ORAL MERCAnTIL. EL dESECHAMIEnTO dE LA dEMAndA 
RELATIVA, BASAdO En LA FALTA dE InFRAESTRuCTuRA Y CAPA-
CITACIÓn nECESARIAS PARA Su IMPLEMEnTACIÓn, POR LAS 
AuTORIdAdES JuRISdICCIOnALES dEL ESTAdO dE JALISCO, 
COn MOTIVO dE LAS REFORMAS AL CÓdIgO dE COMERCIO QuE 
LO PREVIEnEn, VIOLA EL ARTÍCuLO 17 dE LA COnSTITuCIÓn 
FEdERAL.

amparo direCto 750/2014. 11 de diCiemBre de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: eNriQue dueÑaS SaraBia. SeCretario: óSCar 
Samuel Soto moNteS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—antecedentes del asunto.

1. por ocurso de treinta de septiembre de dos mil catorce, **********, 
en su carácter de fiduciaria en el fideicomiso **********, por conducto de 
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sus apoderados generales para pleitos y cobranzas ********** y **********, 
en la vía oral mercantil demandó a ********** en su calidad de acreditado 
y sus criptor, así como a ********** y **********, en la diversa de deudora 
solida ria y aval, respectivamente, por las prestaciones siguientes:

"… a) por la declaración judicial del vencimiento del contrato de aper
tura de crédito habilitación y/o avío y con interés y garantía aval **********, 
donde se confirme que efectivamente ha operado la terminación de la vigencia 
del contrato fundatorio que celebró mi poderdante con los hoy demandados, 
mismo que se exhibe en original como documento fundatorio.—b) por el pago 
de la cantidad de $********** (**********) , como saldo insoluto del crédito 
habilitación y/o avío, que conforma la suerte principal reclamada, derivado del 
contrato de apertura de crédito habilitación y/o avío y con interés y garantía 
aval.—c) el pago de los intereses ordinarios tanto del crédito habilitación 
y/o avío, a partir de la mensualidad de febrero del año 2009 dos mil nueve y 
hasta la vigencia de dichos créditos, cuya fecha es el día 20 de octubre de 2011 
dos mil once, términos pactados en la cláusula novena del fundatorio de la 
acción.—d) el pago de los intereses moratorios, desde el incumplimiento del 
pago del mes de febrero del año 2009 dos mil nueve, del crédito habilitación 
y/o avío, y los que se generen hasta el día en que efectivamente se realice el 
pago del adeudo total por concepto de suerte principal a nuestra represen
tada, los cuales deberán calcularse en ejecución de sentencia y en los térmi
nos pactados en la cláusula décima del fundatorio de la acción.—e) el pago 
de los gastos y costas que se generen con motivo de la sustanciación del 
presente juicio, las cuales están pactadas en la cláusula décima primera 
del fundatorio de la acción …"

2. en proveído de seis de octubre siguiente, el Juez octavo de lo mer
cantil del primer partido Judicial del estado de Jalisco, a quien por cuestión 
de turno tocó conocer del asunto, después de registrarlo con el número 
**********, desechó la demanda bajo el argumento de que el Consejo de la 
Judicatura de la referida entidad federativa, aún no emitía la declaratoria 
mediante la que debería señalar expresamente la fecha a partir de la que 
se pondrían en práctica las disposiciones relativas al juicio oral mercantil, en 
términos de lo estatuido en el artículo tercero transitorio del decreto que 
reformó el Código de Comercio, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el nueve de enero de dos mil doce; amén de que, dicho órgano juris
diccional no cuenta con la infraestructura necesaria para la sustanciación de 
esa clase de juicios.

para evidenciar lo acotado se reproduce, a continuación, el acuerdo en 
comento:
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"Guadalajara (sic), Jalisco, octubre 6 seis del año 2014 dos mil catorce.—
por recibido el escrito de ********** y/o **********, presentado en oficialía 
de partes del H. Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco, visto el con
tenido del mismo y en relación a lo que solicitan, dígaseles que no ha lugar a 
admitir la demanda que proponen, y en la vía en la que promueven lo anterior, 
al apreciarse de su escrito que comparece ante esta instancia judicial a pro
mover un juicio oral mercantil, y a la fecha las reformas a que se refiere el de
creto publicado en el diario oficial de la Federación el día 9 nueve de enero 
del 2012 dos mil doce, aún no resultan aplicables, tomando en consideración 
que conforme al artículo tercero transitorio del decreto indicado, prevé que 
para efectos de poner en práctica dichas disposiciones, se deberá emitir 
previamente una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión 
oficiales, en la que se señale expresamente la fecha correspondiente en que 
se empiece a aplicar el juicio oral mercantil, publicación que aún no ha sido 
efectuada, además es del conocimiento que aún no se cuenta con la infraes
tructura suficiente para atender los requerimientos que prevé dicha reforma, 
a lo anterior, robustece el comunicado emitido con número S0.33/201393Gral 
… 10633, de la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del estado de 
Jalisco, emitido dentro de la trigésima tercera sesión ordinaria del pleno 
de dicho Consejo, celebrada el día 18 dieciocho de septiembre del año 2013 
dos mil trece. por lo anterior quedan a su disposición en la secretaría de este 
juzgado los documentos exhibidos, previo recibo y razón que de ello obre en 
autos para constancia. téngase como domicilio para recibir notificaciones 
el que indica y como autorizados en términos del penúltimo párrafo del ar
tículo 1069 del Código de Comercio a los que nombra.—Notifíquese."

SeXto.—estudio de los conceptos de violación.—los motivos de di
senso son fundados.

en principio se hace necesario precisar que los presupuestos proce
sales son los requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni tramitarse válida
mente o con eficacia jurídica, un proceso y deben ser analizados de manera 
oficiosa por el juzgador.

así, la vía, que es la manera de proceder en un juicio siguiendo deter
minados trámites, constituye un presupuesto procesal, porque es una condi
ción necesaria para la regularidad del desarrollo del proceso, sin la cual no 
puede dic tarse sentencia de fondo sobre la pretensión litigiosa.

en efecto, la prosecución de un juicio en la forma que establece la ley, 
tiene el carácter de presupuesto procesal que debe ser atendido previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse 
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a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente pues, de no 
serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 56/2009 
emi tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vi
sible en la página 347 del tomo XXX, noviembre de dos mil nueve, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto 
siguientes: 

"proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que 
el triBuNal Superior puede aNaliZar de oFiCio eN el reCurSo 
de apelaCióN merCaNtil.—Conforme a los artículos 1,336 y 1,337 del Có
digo de Comercio y 231 del Código Federal de procedimientos Civiles, el recurso 
de apelación tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de 
primera instancia impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos 
en la apelación o en la adhesión a ésta. ahora bien, la vía, que es la manera 
de proceder en un juicio siguiendo determinados trámites, constituye un pre
supuesto procesal de orden público porque es una condición necesaria para 
la regularidad del desarrollo del proceso, y es insubsanable ya que sin ella no 
puede dictarse válidamente sentencia de fondo sobre la pretensión litigiosa. 
en ese sentido y tomando en cuenta que en virtud de la apelación se de
vuelve al tribunal superior la plenitud de su jurisdicción y éste se encuentra 
frente a las pretensiones de las partes en la misma posición que el inferior, es 
decir, que le corresponden iguales derechos y deberes, se concluye que, al igual 
que el juzgador de primer grado, en el recurso de apelación mercantil el tri
bunal superior puede analizar de oficio la procedencia de la vía, pues el hecho 
de que tenga que ceñirse a la materia del medio de impugnación no es 
obstáculo para que oficiosamente pueda estimar circunstancias impeditivas 
o extintivas que operan ipso iure (como la procedencia de la vía) y que podía 
haber analizado el Juez de primera instancia; máxime que la resolución de 
segundo grado que de oficio declara improcedente la vía no implica violación 
a los indicados numerales, en tanto que no se pronuncia sobre la materia de 
la apelación ni decide en el fondo sobre la procedencia o fortuna de la pre 
tensión, y mucho menos que deba ser favorable a esa pretensión, pues estas 
dos circunstancias dependen de otra clase de presupuestos: los materiales o 
sustanciales."

en el caso, la actora presentó su demanda el treinta de septiembre de 
dos mil catorce, reclamando en la vía oral mercantil la declaración judicial 
del vencimiento de un contrato de apertura de crédito de habilitación y/o avío 
con interés y garantía aval, el pago de pesos y otras prestaciones.
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ahora bien, el Código de Comercio en sus artículos 1055 y 1377 esta
blece, en lo que interesa, lo siguiente: 

"artículo 1055. los juicios mercantiles, son ordinarios, orales, ejecuti
vos o los especiales que se encuentren regulados por cualquier ley de índole 
comercial. todos los juicios mercantiles con excepción de los orales que tie
nen señaladas reglas especiales, se sujetarán a lo siguiente …"

"artículo 1377. todas las contiendas entre partes que no tengan seña
lada tramitación especial en las leyes mercantiles, se ventilarán en juicio or
dinario, siempre que sean susceptibles de apelación.—también se tramitarán 
en este juicio, a elección del demandado, las contiendas en las que se oponga 
la excepción de quita o pago."

una interpretación armónica de los preceptos acabados de copiar, 
pone de manifiesto que si las leyes mercantiles señalan una tramitación espe
cial para resolver una contienda de esa naturaleza, no será la vía ordinaria 
mercantil la procedente, sino la especificada en la ley. 

mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil once, se adicionó al Código de Comercio un 
título especial que se denomina "del juicio oral mercantil", que comprende 
los artículos 1390 Bis a 1390 Bis 49, cuyo artículo primero transitorio esta
bleció lo siguiente: 

"transitorio primero. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el diario oficial de la Federación, a excepción de lo 
relativo al título especial ‘al juicio oral mercantil’, que entrará en vigor al año 
siguiente de dicha publicación." 

Conforme a lo anterior, las disposiciones relativas al juicio oral mercan
til entraron en vigor el veintisiete de enero de dos mil doce.

asimismo, mediante decreto divulgado el nueve de enero de dos mil 
doce, en relación con el juicio oral mercantil, se reformaron el primero y se
gundo párrafos del artículo 1390 Bis, 1390 Bis 1; 1390 Bis 6; el primero y segundo 
párrafos del artículo 1390 Bis 7; 1390 Bis 8; 1390 Bis 9; el primero y segundo pá
rrafos del 1390 Bis 13; primer párrafo del artículo 1390 Bis 18; primer párrafo 
del 1390 Bis 20; primero y tercer párrafos del 1390 Bis 23; primer párrafo del 
ar tículo 1390 Bis 26; fracción V del 1390 Bis 32; 1390 Bis 34; segundo párrafo 
del 1390 Bis 37; primero y segundo párrafos 1390 Bis 38; primer párrafo del 
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1390 Bis 39; primer párrafo, fracciones i, ii y iii del 1390 Bis 41; primero y se
gundo párrafos del 1390 Bis 42; el artículo 1390 Bis 43; el segundo párrafo 
del 1390 Bis 45; primero, segundo y tercer párrafos del 1390 Bis 46; primero 
y tercer (sic) del 1390 Bis 47; 1390 Bis 48; último párrafo del 1390 Bis 49 y se 
adicionaron un tercer párrafo al 1390 Bis 7; un segundo párrafo al 1390 Bis 9; 
un segundo párrafo al 1390 Bis 18; un tercer párrafo al 1390 Bis 40; un segun
do párrafo al artículo 1390 Bis 42; un artículo 1390 Bis 50; un segundo y terce
ro artículos transitorios.

en los artículos transitorios de esta última reforma se estableció lo 
siguiente: 

"primero. el presente decreto entrará en vigor por lo que hace a las re
formas a los artículos 1253, 1339, 1340, 1414 Bis y 1467, a partir del primero 
de enero del año dos mil doce.—Segundo. la reforma de los demás artícu
los entrará en vigor el veintisiete de enero del año dos mil doce.—tercero. 
a efecto de que las legislaturas de las entidades federativas y la Cámara de 
diputados del Congreso General resuelvan sobre las previsiones presupues
tales para la infraestructura y la capacitación necesarias para su correcta 
implementación, los poderes Judiciales de las entidades federativas tendrán 
hasta el primero de julio del año dos mil trece, como plazo máximo, para hacer 
efectiva la entrada en vigor de las disposiciones relativas al juicio oral mercan
til. al poner en práctica dichas disposiciones, deberán emitir previamente 
una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la 
que se señale expresamente la fecha correspondiente." (lo resaltado es por 
parte de este tribunal).

atento a lo anterior, las reformas al Código de Comercio en que se 
adicionó el juicio oral mercantil y posteriores modificaciones y adiciones a 
tal proce dimiento, entraron en vigor el veintisiete de enero de dos mil doce, 
excepto para poderes Judiciales de las entidades federativas a quienes se 
les concedió la prórroga indicada. 

por su parte, los artículos 1390 Bis y 1390 Bis 1 establecen lo 
siguiente:

"artículo 1390 Bis. Se tramitarán en este juicio todas las contiendas cuya 
suerte principal sea inferior a la que establece el artículo 1339 para que un 
juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en consideración intereses 
y demás acce sorios reclamados a la fecha de interposición de la deman
da.—Contra las resoluciones pronunciadas en el juicio oral mercantil no pro
cederá recurso ordinario alguno …"
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"artículo 1390 Bis 1. No se sustanciarán en este juicio aquellos de 
tramitación especial establecidos en el presente código y en otras leyes, ni 
los de cuantía indeterminada."

la intelección de los numerales transcritos evidencia que en la vía 
oral se tra mitarán las contiendas cuya suerte principal sea inferior a la que 
establece el artículo 1339 del Código de Comercio, para que un juicio sea 
apelable, sin que se tomen en cuenta intereses y demás accesorios recla
mados a la fecha de interposición de la demanda, sin que resulten procedentes 
por esa vía los juicios de tramitación especial establecidos en el propio Código 
de Comercio, ni los de cuantía indeterminada.

el artículo 1339 de la legislación invocada, en lo conducente, señala: 

"artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante 
el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea 
menor a $539,756.58 (quinientos treinta y nueve mil setecientos cincuenta y 
seis pesos 58/100 m.N.) por concepto de suerte principal, sin que sean de 
tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la 
fecha de presen tación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad 
anualmente.—Corresponderá a la Secretaría de economía actualizar cada año 
por inflación el monto expresado en pesos en el párrafo anterior y publicarlo 
en el diario oficial de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre de cada 
año …"

el artículo recién copiado establece que la cuantía para que las sen
tencias sean recurribles debe ser mayor a $539,756.58 (quinientos treinta 
y nueve mil setecientos cincuenta y seis pesos 58/100 m.N.) por concepto de 
suerte principal; por ende, si en el caso la cuantía del negocio de la demanda 
presentada por la actora, ahora quejosa, es menor a esa cantidad, debe se
guirse en la vía oral mercantil, al estar vigentes las disposiciones que así lo 
señalan y no tratarse de una demanda que deba tramitarse a través de un 
procedimiento especial.

en consecuencia, la prórroga establecida en el artículo tercero transi
torio del decreto publicado en el diario oficial de la Federación, el nueve de 
enero de dos mil doce, también es aplicable para el estado de Jalisco, por lo 
que en los órganos jurisdiccionales de esta entidad, el juicio oral mercantil 
entró en vigor desde el primero de julio de dos mil trece. 

en ese contexto, la procedencia del juicio oral mercantil al treinta de 
septiembre de dos mil catorce (fecha en que se promovió la demanda por la 
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aquí quejosa), ya se encontraba vigente para las entidades federativas entre 
las que se incluye el estado de Jalisco y, por ende, fue incorrecto que la refe
rida demanda fuera desechada bajo los argumentos expuestos por el Juez 
responsable dado que, al tratarse de un asunto de cuantía menor, debe trami
tarse conforme a lo establecido en las reformas indicadas del Código de 
Comercio para dar cumplimiento al artículo 17 constitucional.

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la informan, la tesis 
i.3o.C.59 C (10a.), emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Cir cuito, localizable en la página 1922 del libro XiV, tomo 3, noviembre 
de dos mil doce, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que establece: 

"podereS JudiCialeS de laS eNtidadeS FederatiVaS (diStrito 
Fe deral). CompeteNCia para CoNoCer de JuiCioS merCaNtileS de 
CuaNtÍa iNFerior a QuiNieNtoS mil peSoS. auNQue No apliQueN 
laS NormaS del JuiCio oral merCaNtil.—Conforme a las reformas 
en que se adicionó al Código de Comercio un título especial, denominado 
‘del juicio oral mercantil’, publicadas en el diario oficial de la Federación el 
nueve de enero de dos mil doce, todas las controversias cuya suerte principal 
sea menor a la que establece el artículo 1339 (quinientos mil pesos), deben 
tramitarse en la vía oral mercantil, en el entendido de que conforme al artícu
lo tercero transitorio del decreto publicado el nueve de enero de dos mil doce, 
se estableció una prórroga para su entrada en vigor, al establecerse que en 
relación con los poderes Judiciales de las entidades federativas (en el que se 
incluye al distrito Federal) tendrán hasta el primero de julio de dos mil trece, 
como plazo máximo para hacer efectiva la entrada en vigor a las disposi cio
nes relativas al juicio oral mercantil. la interpretación conforme del citado 
artículo transitorio, en relación con el artículo 17 constitucional que esta
blece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribuna les que estarán expeditos para administrar justicia en los plazos y tér
minos que fijen las leyes, lleva a la conclusión de que de lo que se exentó 
a los poderes Judiciales de las entidades federativas fue de aplicar las dispo
siciones relativas al juicio oral mercantil, hasta la fecha determinada, pero de 
ningún modo se exime a dichas entidades para que los asuntos de cuantía 
menor a quinientos mil pesos, se tramiten conforme al Código de Comercio 
anterior a las reformas en mención, a efecto de que el juzgador determine lo 
con ducente, esto es, que en función a los hechos narrados en la demanda 
y al contenido de los documentos base de la acción, debe acordar lo proce
dente con forme a los procedimientos mercantiles excluyendo la vía oral 
mercantil, pues para ésta se tiene hasta el uno de julio de dos mil trece, como 
plazo máximo para hacer efectiva la entrada en vigor de las disposiciones 
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relativas. Sin que obste a lo anterior la circunstancia de que tratándose de 
los juicios mercantiles tramitados ante los Juzgados de distrito, por ser una 
materia de jurisdicción concurrente, sí sea procedente el juicio oral mercan
til, conforme al acuerdo 56/2011 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, pues precisamente por tratarse de una materia de jurisdicción 
concurrente en términos del artículo 104, fracción i, de la Constitución Fede
ral, el gobernado puede acudir a la potestad jurisdiccional del tribunal federal 
o local de su elección y si decidió acudir a esta última no puede negársele 
el acceso a la jurisdicción bajo el argumento de que aún no se aplican las 
disposiciones relativas al juicio oral mercantil, pues ello no impide que puedan 
aplicarse las normas ante riores, por lo que en tal caso habrá de pronunciarse 
sobre lo que resulte procedente, teniendo en cuenta las normas del Código 
de Comercio anterior a esa reforma que instaura el juicio oral mercantil."

Sin que constituya obstáculo para lo que precede, las circunstancias 
de que a la fecha de presentación de la demanda de origen, no se hubiera 
hecho la declaratoria oficial que expresamente dispusiera la fecha de apli
cación de las reformas al Código de Comercio en materia de juicios orales ni 
se contara con la infraestructura necesaria para la correcta implementación 
de esa clase de procesos.

Se afirma lo anterior, debido a que de conformidad con el indicado 
artícu lo transitorio, las legislaturas de las entidades federativas, la Cámara 
de diputados del Congreso General y los poderes Judiciales de las entidades 
fede rativas tenían como plazo máximo hasta el uno de julio de dos mil trece, 
para resolver sobre las previsiones presupuestales para la infraestructura y la 
capacitación necesarias para su correcta implementación.

ahora bien, es cierto que el artículo transitorio tercero señala que pre
via mente tendría que emitirse una declaratoria que indicara la fecha de 
entrada en vigor de las aludidas reformas; sin embargo, de una interpretación 
conforme con lo dispuesto por el artículo 17 constitucional, deriva que dicha 
declaración oficial debió hacerse antes de que venciera el plazo de esa citada 
prórroga; entenderlo de otro modo implicaría que la entrada en vigor de las 
reformas quedara supeditada a la voluntad de las autoridades de cada enti
dad con trariando la voluntad del legislador federal que fijó un plazo máximo 
para el efecto.

además, si se toma en consideración que al incorporarse al texto del 
Código de Comercio el juicio oral mercantil, como una medida para resolver 
las controversias de cuantía menor de forma más rápida y eficaz, es claro 
que el acceso a dicha vía no puede limitarse válidamente por la falta de 
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actuación de los órganos competentes del estado que, por mandato de ley, 
debieron efectuar en tiempo las acciones necesarias a fin de que se cum
pliera adecuadamente con lo encomendado antes de la fecha límite. 

Suponer lo contrario, se reitera, implicaría aceptar la posibilidad de que 
el ejercicio de la prerrogativa señalada, establecida en una ley federal, quede al 
arbitrio de las autoridades locales, las cuales tendrían la posibilidad de hacer 
nugatorias las reformas a la legislación mercantil, no obstante encontrarse 
subordinadas a dicha norma federal. 

Siendo esto así, el hecho de que no se haya resuelto sobre las previ
siones presupuestales para la infraestructura y la capacitación necesarias para 
la correcta implementación de los juicios orales mercantiles, ni se haya efec
tuado la declaratoria oficial dentro del plazo que el legislador fijó para tales 
efectos, no puede válidamente servir de excusa para privar de una vía a las 
partes, a favor de las cuales se instituyó el juicio oral mercantil, pues las ci
tadas normas en vigor, aún no concretizadas por las autoridades de esta enti
dad federativa deben aplicarse por la autoridad responsable en la medida en 
que es a ella a quien corresponde velar por su respeto.

adicionalmente, cabe destacar que, a diferencia de lo acordado en el 
auto reclamado, en tanto no se implemente la infraestructura y demás aspec
tos necesarios para la práctica de los juicios orales, se está en posibilidad de 
aplicar las disposiciones del juicio oral mercantil de acuerdo con los recursos 
con los que disponen, lo anterior en términos de lo que establece el artículo 
1390 Bis 26, de la citada legislación. precepto que, en lo conducente, señala:

"artículo 1390 Bis 26. para producir fe, las audiencias se registrarán 
por medios electrónicos, o cualquier otro idóneo a juicio del Juez, que per
mita garantizar la fidelidad e integridad de la información, la conservación y 
reproducción de su contenido y el acceso a los mismos a quienes, de acuerdo 
a la ley, tuvieren derecho a ella. …"

lo anterior se considera conforme al derecho de acceso a la justicia 
de la quejosa, establecido en el artículo 17 constitucional, conforme al cual 
toda persona tiene la prerrogativa de que se le administre justicia por los 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, en el que se contemplan los principios para una justicia 
expedita, pronta, completa e imparcial, por lo que es claro que ello no puede 
sujetarse a condición suspensiva alguna, puesto que, en principio, ante la 
vigencia de la disposición federal relativa, al haber transcurrido el plazo 
máximo otorgado, la implementación de la vía oral mercantil es inmediata. 
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de lo contrario, se violaría lo establecido por las mencionadas disposiciones 
transitorias del decreto de nueve de enero del dos mil doce.

luego, resulta inaplicable lo plasmado en el comunicado 
S0.33/201393Gral …10633, emitido por la Secretaría General del Consejo 
de la Judicatura del estado de Jalisco, dentro de la trigésima tercera sesión 
ordinaria del pleno de dicho Consejo, celebrado el día dieciocho de sep
tiembre del año 2013 dos mil trece, que se invoca en el acuerdo reclamado, 
puesto que en términos de lo expuesto es indudable que la fecha de entrada 
en vigor de las reformas que se analizan se rige por los transitorios dispues
tos por el legislador federal que las expidió; de ahí que es indudable que el 
citado acuerdo emitido por el Consejo de la Judicatura del estado, no puede 
sustituir y menos estar por encima del citado decreto.

en ese contexto, si la demanda se presentó ante un Juzgado de pri
mera instancia en materia mercantil del primer partido Judicial del estado 
de Jalisco, en el que procede la vía oral mercantil, conforme al Código de 
Comercio vigente, éste debe admitirla, salvo que advirtiera alguna causa 
distinta para desecharla o mandarla aclarar.

Similar criterio sostuvo este órgano colegiado al resolver los amparos 
directos 427/2014, 656/2014, 674/2014 y 682/2014.

en esa tesitura, procede conceder la protección federal impetrada 
para el efecto de que el Juez responsable: 

a) deje insubsistente el acuerdo reclamado.

b) en su lugar dicte otro en el que prescinda de las razones que dio 
para desechar la demanda, resolviendo luego, lo que en derecho corresponda.

en la inteligencia de que habrá de darse el cumplimiento respectivo 
dentro del término que se amplía a diez días siguientes a su notificación, 
haciéndolo del conocimiento de este tribunal Colegiado mediante el envío de 
las constancias que así lo acrediten, con fundamento en el artículo 192 de la 
ley de amparo vigente.

en cumplimiento a lo previsto por los artículos 14 y 15, fracción iV, esta 
última interpretada en sentido contrario, del acuerdo General Conjunto Nú
mero 1/2014, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico, y el acceso a éste, así como las notificaciones por vía 
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electrónica, mediante el uso de la Firel, a través del Sistema electrónico del 
poder Judicial de la Federación previsto en el artículo 3o. de la ley de amparo, 
agréguense al presente asunto copia certificada de la resolución reclamada.

Finalmente, debido a que con lo anterior quedan contestadas las ar
gumentaciones planteadas por el agente del ministerio público Federal ads
crito, se hace innecesario formular mayores comentarios.

por lo expuesto y con fundamento en el artículo 189 de la ley de amparo, 
se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en el último considerando de este 
fallo, la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en su carácter 
de fiduciaria en el fideicomiso **********, contra la autoridad y por el acto 
precisados en el resultando primero de esta sentencia, en relación con el 
segundo. requiérase a la autoridad responsable, para que en el término 
concedido, cumpla con la presente ejecutoria.

Notifíquese; háganse las anotaciones pertinentes en el libro de go
bierno; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al lugar de su 
procedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así lo resolvió el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados eduardo Francisco Núñez 
Gaytán, alicia Guadalupe Cabral parra y enrique dueñas Sarabia, siendo 
ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber-
namental, en esta versión pública se suprime la información consi-
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO ORAL MERCAnTIL. EL dESECHAMIEnTO dE LA dEMAn-
dA RELATIVA, BASAdO En LA FALTA dE InFRAESTRuCTuRA 
Y CAPACITACIÓn nECESARIAS PARA Su IMPLEMEnTACIÓn, 
POR LAS AuTORIdAdES JuRISdICCIOnALES dEL ESTAdO 
dE JALISCO, COn MOTIVO dE LAS REFORMAS AL CÓdIgO dE 
COMERCIO QuE LO PREVIEnEn, VIOLA EL ARTÍCuLO 17 
dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL. entre las reformas al Código de 
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Comercio (publicadas en el diario oficial de la Federación el veinti
siete de enero de dos mil once), se incluyó un título especial, denomi
nado "del juicio oral mercantil", que entró en vigor al año siguiente de 
su publicación, sin embargo, en relación con los poderes Judiciales 
de las entidades federativas, conforme al artículo tercero transitorio del 
diverso decreto publicado el nueve de enero de dos mil doce, se fijó una 
prórroga máxima para el inicio de su vigencia hasta el primero de julio 
de dos mil trece. de ahí que, a partir de esta fecha, las autoridades 
jurisdiccionales del estado de Jalisco están obligadas a aplicar las 
indicadas reformas, sin que sea obstáculo para ello, la circunstancia 
de que a la fecha de presentación de la demanda de origen (trece de 
mayo de dos mil catorce), no se haya resuelto sobre las previsiones pre
supuestales para la infraestructura y la capacitación necesarias para 
la correcta implementación de los juicios orales mercantiles, ni se haya 
hecho la declaratoria oficial que expresamente disponga la fecha de 
aplicación de las reformas al Código de Comercio en materia de juicios 
orales. es así, porque al incorporarse al texto del citado código el jui
cio oral mercantil, como una medida para resolver las controversias de 
cuantía menor de forma más rápida y eficaz, es evidente que el acceso 
a dicha vía no puede limitarse por la falta de actuación de los órganos 
competentes del estado que, por mandato de ley, debieron efectuar 
las acciones necesarias, a fin de que se cumpliera con lo encomendado 
antes de la fecha límite. permitir lo contrario, implicaría aceptar que 
el ejercicio de la prerrogativa señalada, reconocida en una ley federal, 
quede al arbitrio de las autoridades locales, haciendo nugatorias las 
disposiciones de la ley, no obstante encontrarse subordinadas a dicha 
norma federal, vulnerando así el derecho de la quejosa de acceso a la 
justicia establecido en el artículo 17 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, conforme al cual toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por los tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C. J/6 (10a.)

amparo directo 427/2014. Grupo Firme plus, S.a. de C.V. 21 de agosto de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: eduardo Francisco Núñez Gaytán. Secretaria: lizette arroyo 
delgadillo.

amparo directo 656/2014. Fermín de la mora ramírez y otros. 21 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: alicia Guadalupe Cabral parra. Secretaria: Jacqueline 
ana Brockmann Cochrane.
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amparo directo 674/2014. Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de desarrollo, 
en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo Jalisco de Fomento empresarial 
(FoJal). 4 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: alicia Guadalupe 
Cabral parra. Secretaria: margarita Herrera delgadillo.

amparo directo 682/2014. Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de desarrollo, 
en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo Jalisco de Fomento empresarial 
(FoJal). 11 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: enrique dueñas 
Sarabia. Secretario: óscar Samuel Soto montes.

amparo directo 750/2014. 11 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: enrique 
dueñas Sarabia. Secretario: óscar Samuel Soto montes.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

JuRISPRudEnCIAS 1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.) EMITI-
dAS POR LA PRIMERA SALA dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA 
dE LA nACIÓn. LA OBLIgATORIEdAd dE Su APLICACIÓn ESTÁ 
COndICIOnAdA A Su PuBLICACIÓn En EL SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN En TÉRMInOS dE LOS PunTOS SEXTO Y SÉP-
TIMO, En RELACIÓn COn EL SEXTO TRAnSITORIO dEL ACuERdO 
gEnERAL nÚMERO 19/2013, dE VEInTICInCO dE nOVIEMBRE dE 
dOS MIL TRECE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA 
dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE REguLA LA dIFuSIÓn dEL SEMA
NARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VÍA ELECTRÓnICA, A TRAVÉS 
dE LA PÁgInA dE InTERnET dE ESTE ALTO TRIBunAL.

amparo direCto 265/2014. 14 de aGoSto de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JorGe arturo SÁNCHeZ JimÉNeZ. SeCretaria: 
CarmeN Yadira reYeS muÑoZ.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—estudio del asunto. 

i. Suplencia de la deficiencia de la queja.

antes del análisis de los conceptos de violación hechos valer por 
**********, es menester precisar que al tratarse de un asunto en materia mer
cantil, se rige por el principio de estricto derecho. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia i.6o.C. J/50, emitida por el 
Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que este órgano 
jurisdiccional comparte de rubro y texto:
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1 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, junio de 
2006, página 1045.
2 tesis Vi.2o.C.248 K, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, consultable en la página 1415, tomo XXiV, septiembre de 2006, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuya sinopsis es: "el artículo 79 de la ley de amparo 
previene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados de Circuito y 
los Juzgados de distrito pueden realizar el examen conjunto de los conceptos de violación o agra
vios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada, empero no impone la obligación al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto 
por el quejoso o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la única condición que esta
blece el referido precepto es que se analicen todos los puntos materia de debate, lo cual puede 
hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en 
uno diverso."

"priNCipio de eStriCto dereCHo. opera CoN maYor riGor eN 
la materia merCaNtil, Que eN la CiVil.—en los juicios mercantiles 
opera con mayor rigor el principio dispositivo de estricto derecho que en las 
controversias de carácter meramente civil, lo que significa que a los conten
dientes, ante una actitud u omisión del órgano jurisdiccional que les perjudi
que, les compete actuar, promover y gestionar con más atención y cuidado, en 
el momento procesal oportuno, que sus pruebas sean admitidas y desahoga
das, buscando con ello, que sus peticiones se satisfagan para inclinar el ánimo 
del juzgador y así lograr posiciones favorables ante la parte contraria."1

ii. análisis de los conceptos de violación.

en el caso concreto, los conceptos de violación serán examinados de 
manera diversa a la que fueron planteados, atendiendo al método y técnica 
jurídica que rigen en el juicio de amparo conforme a lo estatuido en el artícu
lo 79 de la ley de amparo.

Sobre el particular, este órgano jurisdiccional comparte la tesis aislada 
Vi.2o.C. 248 K, de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. proCede 
Su aNÁliSiS de maNera iNdiVidual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el 
ordeN propueSto o eN uNo diVerSo."2

en los conceptos de violación identificados en los números 1.1, 6 y 6.2, 
en atención a la causa de pedir, se aprecia que la quejosa hace valer violacio
nes procesales relativas a la falta de personalidad del actor, indebido empla
zamiento y la no admisión de pruebas (pericial en materia de grafoscopia); las 
cuales son impugnables vía concepto de violación a través del amparo directo 
que se promueva contra la sentencia definitiva del juicio respectivo, siempre 
y cuando afecten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo, 
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conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Cons
titución Federal y, 34 y 172 de la ley de amparo, cuyo estudio es de orden 
preferente a los de fondo y por esa razón se aborda su análisis antes que los 
restantes motivos de inconformidad.

en efecto, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 34, 171 y 172 de 
la ley de amparo, cuando en los juicios de amparo directo civil se plantea 
una violación procesal, el órgano de control constitucional debe examinar si 
la violación al procedimiento propuesta es de aquellas comprendidas en las 
diferentes fracciones del artículo 172 del ordenamiento legal citado.

Si así fuera, el tribunal Colegiado de Circuito debe determinar si los 
hechos en que se hacen consistir las violaciones procesales son ciertos o no; 
constatado lo anterior debe después establecer si la violación procesal por la 
materia del acto reclamado debió o no prepararse en términos del artículo 
171 de la ley de la materia, y si fue observado este precepto legal; acto seguido, 
el órgano de control constitucional está obligado a estudiar si las violaciones 
procesales son contrarias a la ley y a los derechos humanos que al efecto haga 
valer la parte quejosa, aplicando las reglas de estricto derecho o suplencia de 
la queja según el caso, después de constatar si la violación trascendió al resul
tado del fallo.

Sobre el particular, este órgano jurisdiccional comparte la tesis de juris
prudencia ii.2o. J/4, emitida por el Segundo tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, la cual lleva por rubro y texto:

"ViolaCioNeS proCeSaleS eN amparo direCto. Cómo deBeN 
aNaliZarSe laS.—de lo dispuesto por los artículos 158, 159, 160 y 161 de la 
ley de amparo, se desprende que en los juicios de amparo directo a propó
sito del estudio de las violaciones procesales, el órgano de control constitu
cional debe examinar si la violación al procedimiento que propone el quejoso 
es de aquellas comprendidas en las diferentes fracciones de los artículos 159 
y 160 del ordenamiento legal citado según sea el caso civil o penal, respecti
vamente; segundo, si así fuera, el órgano de control constitucional debe a con
tinuación determinar si el hecho en que se hace consistir la violación procesal 
es cierto o no; si la respuesta es positiva, debe después establecer si el amparo 
por la materia del acto reclamado debió o no prepararse en términos del artícu
lo 161 de la ley de la materia; y si fue observado este precepto legal, acto segui
do, el órgano de control constitucional debe estudiar si la violación procesal es 
contraria a la ley y a las garantías que al efecto haga valer el quejoso, aplicando 
las reglas de estricto derecho o suplencia de queja según el caso, previo cons
tatar si la violación trascendió al resultado del fallo. No debiendo olvidarse 



2276 FEBRERO 2015

que el estudio de las violaciones procesales es previo al de las violaciones de 
fondo y que si prosperan las primeras ya no procede el estudio de éstas últi
mas porque deberá invalidarse la sentencia y reponerse el procedimiento para 
reparar las violaciones procesales.3

también, sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia i.4o.C. J/5, de 
rubro y texto siguientes:

"ViolaCioNeS proCeSaleS. reQuiSitoS para reClamarlaS eN 
amparo direCto.—Conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción iii, 
de la Constitución General de la república y 158 de la ley de amparo, para que 
las violaciones a las leyes del procedimiento puedan impugnarse en amparo 
directo, es necesario que se reúnan los siguientes requisitos: a) que la viola
ción emane directamente del procedimiento en que se dictó la resolución 
reclamada; b) que afecte las defensas del quejoso; y c) que trascienda al resul
tado del fallo. por tanto, ante la falta de alguno de estos requisitos, la impug
nación relativa resulta inatendible."4

Sin que se soslaye que los mencionados criterios se emitieron durante 
la vigencia de la ley de amparo de diez de enero de mil novecientos treinta y 
seis –abrogada–, sin embargo, los preceptos legales de los que derivan no se 
contraponen a la legislación aplicable –vigente a partir del tres de abril dos mil 
trece–; de ahí que su cita se estime correcta y apropiada para apoyar las con
sideraciones en que se sustenta la sentencia.

en el caso concreto, se reitera, en atención a la causa de pedir, se estima 
que la quejosa invoca posibles violaciones al procedimiento, pues alega que la 
parte actora no cuenta con personalidad, aunado a que en el emplazamiento 
la notificadora adscrita al juzgado de origen se condujo con parcialidad y, 
además, señaló que los documentos base de la acción habían sido falsifica
dos y que no era su firma la puesta en los mismos, siendo evidente que ésta 
es diferente a la que calza su credencial de elector; por lo que ofreció la peri
cial en grafoscopia, sin embargo el Juez de origen no la admitió.

es decir, las violaciones de que se duele en atención a la causa de 
pedir, son la falta de personalidad del actor, el indebido emplazamiento y la 

3 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 63, marzo de 
1993, página 37.
4 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iii, Segunda parte2, 
enerojunio de 1989, página 961.



2277QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

inexacta inadmisión de la prueba pericial en materia de grafoscopia, que ofreció 
para demostrar la falsificación del contenido de los pagarés y, por ende, de la 
firma puesta en los mismos.

precisado lo anterior, este tribunal Colegiado de Circuito estima que los 
mencionados conceptos de violación devienen inoperantes, como ya se anun
ció, en atención a las consideraciones que enseguida se expondrán.

el artículo 172 de la ley de amparo establece lo siguiente:

"artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales administra
tivos, civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del proce
dimiento y que se afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, cuando:

"i. No se le cite al juicio o se le cite en forma distinta a la prevenida por 
la ley;

"…

"iii. Se desechen las pruebas legalmente ofrecidas o se desahoguen en 
forma contraria a la ley;

"…

"V. Se deseche o resuelva ilegalmente un incidente de nulidad;

"…

"Xii. Se trate de casos análogos a los previstos en las fracciones ante
riores a juicio de los órganos jurisdiccionales de amparo."

Conforme a ese numeral, es inconcuso que las violaciones procesales 
de las que se duele la inconforme sí son impugnables vía amparo, al reclamar 
la sentencia definitiva.

Se insiste, ya que en atención a la causa de pedir la quejosa alega cues
tiones que se refieren a esos aspectos.

así, habiéndose determinado que las violaciones procesales reclamadas 
sí son impugnables a través del juicio de amparo directo, se debe decir que los 
hechos concretos en que se hacen consistir, resultan ciertos.
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es así, ya que alega que es indebido el emplazamiento, en cuanto a lo 
que debe decirse que, la ahora quejosa, en el juicio promovió incidente de 
nulidad respecto de aquel que se practicó el siete de enero de dos mil catorce, 
mismo que se le desechó mediante acuerdo de dieciséis de enero de dos mil 
catorce, por notoriamente improcedente al resultar extemporáneo.

mientras que lo relativo a que existe falta de personalidad del actor, es 
conveniente destacar que en la contestación de demanda de quince de enero 
de dos mil catorce, la ahora inconforme opuso como excepción la de falta de 
personalidad del demandante, la cual no se admitió en auto de dieciséis de ese 
mes y año, ya que la autoridad responsable consideró que no expuso los ar
gumentos en que se justificara la misma. 

también destaca como violación que fue indebido que no se admitiera 
la prueba pericial en materia de grafoscopia, desechamiento que se realizó 
en proveído de cuatro de abril de dos mil catorce.

ahora bien, no obstante que quedaron evidenciados los actos concre
tos en que se hacen consistir las violaciones procesales, éstas se deben deses
timar al no encontrarse preparadas en los términos que ordena el artículo 171 
de la ley de amparo, mismo que establece:

"artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del 
procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la 
tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado 
del fallo.

"este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la 
familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o 
comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuen
tren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de natura
leza penal promovidos por el inculpado. tampoco será exigible el requisito 
cuando se alegue que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto proce
sal, es contrario a la Constitución o a los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte."

en efecto, este tribunal Colegiado de Circuito advierte que las violaciones 
procesales no fueron debidamente preparadas por la quejosa, ya que durante 
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la tramitación del juicio, no impugnó los autos en que primero, no se dio trá
mite a la excepción de falta de personalidad y se desechó el incidente de nuli
dad de actuaciones (respecto del emplazamiento), así como aquel en que no se 
admitió la prueba pericial, mediante el recurso o medio de defensa que la pro
pia ley ordinaria establece y que en el particular era el recurso de revocación.

en cuanto a la violación procesal que atañe a la falta de personalidad, 
se insiste, se considera en atención a la causa de pedir, pues no obstante que es 
genérica, se entiende la inconforme alega que el actor carecía de la misma, 
pero el Juez de origen desechó la excepción correspondiente.

al respecto, es menester mencionar que de los autos que integran el 
expediente de origen se aprecia que la quejosa en el escrito de contestación de 
demanda,5 opuso la excepción de falta de personalidad, la cual no se admitió 
en auto de dieciséis de enero de dos mil catorce, en razón de que la promo
vente no expuso los motivos por los que la opuso; sin que la ahora quejosa 
impugnara el mismo.

mientras que, también en el escrito de contestación de demanda opuso 
el incidente de nulidad respecto del emplazamiento que se practicó el siete 
de enero de dos mil catorce, mismo que se le desechó mediante acuerdo de 
dieciséis de enero de dos mil catorce, por notoriamente improcedente al resul
tar extemporáneo, pues no se hizo valer dentro del término legal de tres días 
a que se refiere el artículo 1078 del Código de Comercio.

Y, finalmente, en proveído de cuatro de abril de dos mil catorce, se dese
chó la prueba pericial en materia de grafoscopia, por no reunir los requisitos 
legales.

en efecto, el proveído de dieciséis de enero de dos mil catorce y el diverso 
de cuatro de febrero de dos mil catorce –en el que se desechó la prueba men
cionada por la quejosa–, eran susceptibles de impugnarse mediante el recurso 
de revocación, de conformidad con el artículo 1334 de dicho ordenamiento, el 
cual dispone: 

"artículo 1334. los autos que no fueren apelables y los decretos pueden 
ser revocados por el Juez que los dictó o por el que lo substituya en el cono
cimiento del negocio. ..."

5 Quince de enero de dos mil catorce.
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resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 70/2013 (10a.), emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y 
texto siguientes: 

"reVoCaCióN. proCede eSe reCurSo CoNtra autoS Y deCre
toS diCtadoS eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil, CuaNdo Su moNto 
Sea iNFerior al Que preVÉ el artÍCulo 1339 del CódiGo de Comer
Cio para Que el aSuNto Sea apelaBle (leGiSlaCióN poSterior al 
deCreto de 9 de eNero de 2012). de la interpretación conjunta de los 
artículos 1334 y 1340 del Código de Comercio, este último reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 2012, 
se advierte que los autos y decretos recaídos en un juicio ejecutivo mercantil, 
cuyo monto sea inferior al previsto en el artículo 1339, reformado por el mismo 
decreto, pueden impugnarse a través del recurso de revocación, al ser irrecu
rribles mediante el recurso de apelación. lo anterior, ya que la intención del 
legislador al usar la expresión ‘son irrecurribles’, en el párrafo primero del citado 
artículo 1339, fue definir que no son impugnables específicamente mediante el 
recurso de apelación aquellas resoluciones, como se advierte de la parte con
ducente del proceso legislativo de la citada reforma, así como de su párrafo 
cuarto, el cual establece que las sentencias recurribles conforme al primer 
párrafo del propio artículo, atendiendo a la cuantía, serán apelables, aunado a 
que el contenido normativo integral forma parte del libro quinto ‘de los Jui
cios mercantiles’, título primero ‘disposiciones Generales’, capítulo XXV, deno
minado ‘de la apelación’, del propio Código de Comercio, que se ocupa de 
regular la apelación mercantil. por tanto, constituye regla general que los autos 
y decretos dictados en un juicio ejecutivo mercantil, cuando su monto sea infe
rior al señalado, son impugnables mediante el recurso de revocación. ade
más, debe tenerse presente que el juicio ejecutivo mercantil es de tramitación 
especial en el Código de Comercio, por lo que acorde con el contenido condu
cente del artículo 1390 bis 1, no es susceptible de tramitarse en la vía oral 
mercantil (cuyas resoluciones no admiten recurso ordinario alguno)."6

además, es menester destacar que este tribunal Colegiado de Circuito 
estima que la inconforme no se sitúa en ninguno de los casos de excepción a 
que se refiere el citado artículo 171 de la ley de amparo, que la exima de ago
tar los recursos ordinarios o medios de defensa, pues el acto reclamado no 

6 emitida en la contradicción de tesis 30/2013, entre las sustentadas por los tribunales Colegia
dos décimo primero y décimo Segundo, ambos en materia Civil del primer Circuito; aprobada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el diecinueve de junio de dos 
mil trece, publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 6 de diciembre de 2013 a 
las 6:00 horas y en su Gaceta décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 401.
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afecta derechos de menores o incapaces, al estado civil o al orden o estabili
dad de la familia, ejidatarios comuneros, trabajadores, núcleos de población 
ejidal o comunal o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se 
encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio ni es de natu
raleza penal, tampoco se alega que la ley aplicada o que se debió aplicar es 
contraria a la Constitución o a los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano forma parte.

máxime que respecto a la forma en que se le emplazó, el Juez de origen 
destacó que cualquier vicio que pudiera haber presentado el emplazamiento, 
quedó compurgado, al lograr dar cumplimiento al cometido principal de la dili
gencia, que fue hacer saber a la parte reo, la existencia de un juicio en su 
contra, para lo cual citó la tesis de jurisprudencia V.2o. J/332, de rubro: "empla
ZamieNto. ViCioS del. eN CaSo de CoNteStaCióN de la demaNda."

por consiguiente, si las violaciones procesales no se encuentran debida
mente preparadas, no es jurídicamente dable que este órgano de control cons
titucional se avoque a examinar los argumentos tendentes a combatir las que 
ahora reclama, por lo que devienen inoperantes por inatendibles los concep
tos de violación que se resuelven. 

en ese tenor, el concepto de violación contenido en el número 4, a tra
vés del cual la quejosa alega que existieron anomalías por parte de la actuaria 
adscrita al juzgado de primera instancia, pues embargó cosas que no eran de 
su propiedad, es inoperante.

la calificación de la inconformidad que se contesta es determinada, así 
en virtud de que del expediente no se advierte que durante la tramitación del 
procedimiento la quejosa opusiera excepción o juicio de amparo indirecto en 
cuanto a los vicios propios del embargo, que era el medio de defensa proce
dente para atacar la legalidad de la medida precautoria de que se trata.

por consiguiente, este tribunal Colegiado de Circuito no se encuentra 
en aptitud de analizarlo.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 6/2010, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"auto de eXeQueNdo diCtado eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaN
til. eN Su CoNtra proCede el amparo iNdireCto, al CoNStituir uN 
aCto de eJeCuCióN irreparaBle deNtro del JuiCio.—Conforme al 
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artículo 1,392 del Código de Comercio, presentada la demanda en la vía eje
cutiva mercantil, acompañada del título ejecutivo, el Juez dictará auto con 
efectos de mandamiento en forma para que el deudor sea requerido de pago, 
y en caso de que no pague se le embarguen bienes suficientes para cubrir la 
deuda, los gastos y las costas del juicio, poniéndolos bajo la responsabilidad del 
acreedor, en depósito de la persona nombrada por éste. ahora bien, el auto 
con efectos de mandamiento en forma o auto de exequendo no tiene meros 
efectos declarativos, sino que implica la comprobación por parte del Juez del 
cumplimiento de los requisitos para disponer la intimación de pago al deudor 
y, en su defecto, el embargo de sus bienes, es decir, dicho auto ordena la afec
tación de un bien o de un conjunto de bienes del demandado para asegurar 
cautelarmente la eventual ejecución de una pretensión de condena planteada 
en juicio y que el demandado no pueda disponer de él, lo cual procede incluso 
con la autorización para hacer uso de la fuerza pública y allanar el domicilio 
del deudor en caso de resistencia. esto es, el auto de exequendo contiene un 
mandato que se concreta con la sola emisión de la orden de requerir el pago 
de un adeudo en el acto mismo del requerimiento y una amenaza consistente en 
la prevención al deudor de que si no efectúa el pago se le embargarán bienes 
suficientes para cubrir el adeudo y las costas, lo que no será motivo de análi
sis en la resolución que ponga fin al juicio, la cual sólo decidirá la suerte de la 
pretensión de fondo del asunto, ni se examinará en otro momento del juicio, 
pues el ejecutado únicamente podrá oponer excepciones después de realiza
dos el emplazamiento y el embargo, y reclamar su monto o la calidad de la cosa 
embargada una vez cumplida la diligencia, pero sin poder reclamar, por ejem
plo, la emisión del auto de exequendo con apoyo en un título que no traiga 
aparejada ejecución. Sobre tales premisas, se concluye que contra el auto de 
exequendo dictado en un juicio ejecutivo mercantil procede el amparo in
directo, en términos de la fracción iV del artículo 114 de la ley de amparo, sin 
esperar a que se practique el embargo, por constituir un acto de ejecución 
irreparable dentro del juicio, pues una vez ejecutada la orden, la impugna
ción del embargo sólo puede tener por efecto remediar vicios propios de éste, 
pero no la legalidad de la propia orden, que requiere como presupuesto estar 
fundada en un título que traiga aparejada ejecución. lo anterior, porque tal 
perjuicio no es susceptible de reparación dentro del juicio, ni siquiera con la 
obtención de una sentencia favorable que levantara el embargo, ya que no 
podría restituirse al quejoso en la afectación sufrida por el tiempo en que éste 
estuvo en vigor, derivado del auto de exequendo."7

7 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 
2010, página 114.
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máxime que si los bienes embargados no son de su propiedad, en todo 
caso, el legítimo propietario cuenta con el medio de defensa a través del cual 
está en aptitud de demostrar la titularidad de los mismos y, con ello, ser res
tituido en los derechos que se le hubieran transgredido.

Bajo esa tesitura, los conceptos de violación contenidos en los núme
ros 1, 2 y 3, a través de los cuales la inconforme esgrime que desconocía el 
contenido y la firma del documento base de la acción; así como el citado recibo 
o ficha a revisión que acompañó el actor, como fundamento de su demanda y 
solicitó que se dejaran a salvo los derechos del ahora tercero interesado, para 
que los hiciera valer en la vía y forma que mejor le conviniera y que, al momento 
de contestar la demanda aclaró que las firmas no eran de su puño y letra, y des
conocía quién había falsificado los documentos si el endosatario o el actor, 
dado que el pagaré estaba llenado por ********** y el que lo endosó fue 
**********, son inoperantes por vía de consecuencia.

adquieren esa resolución, pues este tribunal Colegiado de Circuito advier
te que el núcleo rector de las inconformidades radica en que las firmas que 
calzan los pagarés no son de su puño y letra, lo cual denota la falsificación de 
las mismas y, por ende, no puede exigírsele su cobro.

de ahí que la premisa fundamental en que descansan los conceptos de 
violación tiene como fuente primordial el argumento vertido en el sentido 
de que no firmó los documentos base de la acción, para lo cual presentó la 
prueba pericial en materia de grafoscopia; inconformidad que se ha declara
do inoperante.

incluso, se trata de una aseveración genérica y subjetiva, pues la incon
forme no combate lo que en específico se sostuvo en el acto reclamado, ya 
que de éste se advierte que la autoridad responsable señaló:

a) Si bien es cierto que la demandada pretendió justificar sus afirma
ciones con la pericial en materia de grafoscopia, lo cierto es que ésta no se 
admitió, por lo que no se acreditó que las firmas que calzan los pagarés no 
provienen de su puño y letra.

b) aunado a que la autoridad responsable no puede determinar unila
teralmente si las firmas cuestionadas corresponden o no al demandado; de 
ahí que concluyera la certeza del adeudo en éstos consignado, porque si el reo 
afirmó no haberlos signado, esa negativa debió ser comprobada con el medio 
de prueba más eficaz que acreditara el diferente origen gráfico de las firmas, 
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es decir, la prueba pericial en materia de grafoscopia, la que si bien fue pro
puesta, lo cierto es que no se admitió ante la deficiencia de su ofrecimiento; 
citó la jurisprudencia Vi.2o.C. J/249, de rubro: "FirmaS, FalSedad de laS, eN 
materia merCaNtil. prueBa periCial NeCeSaria."

por ende, no se puede abordar la inconformidad de que se trata.

entonces, al no atacar las consideraciones torales en que la autoridad 
responsable fundamentó su determinación, este tribunal Colegiado de Cir
cuito no se encuentra en aptitud de analizar la inconformidad de que se trata 
en la forma vertida por la quejosa.

es aplicable a lo anterior la jurisprudencia Vi.1o. J/1, emitida por el pri
mer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que este órgano jurisdiccional 
comparte, de rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNateNdiBleS, Si No raZoNaN CoN
tra el aCto impuGNado.—en los casos en que no deba suplir la deficiencia 
de la queja, si no se formula ningún razonamiento lógico jurídico encaminado 
a combatir las consideraciones y fundamentos de la sentencia impugnada, y 
el quejoso sólo se concreta a decir que se violaron las leyes del procedimiento, 
que la responsable no valoró correctamente las pruebas, o que la sentencia 
carece de fundamentación y motivación, pero sin emitir ningún razonamiento, 
tales conceptos de violación son inatendibles, teniendo en consideración que 
los mismos deben ser la relación razonada que ha de establecerse entre los 
actos emitidos por la autoridad responsable, y los derechos fundamentales que 
se estimen violados, demostrando jurídicamente la contravención de éstos 
por dichos actos."8

Sustenta lo anterior la jurisprudencia XVii.1o.C.t. J/4, emitida por el 
primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo 
Circuito, cuyo criterio comparte este órgano jurisdiccional, con rubro y texto 
siguientes: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS loS Que parteN o 
Se HaCeN deSCaNSar SuStaNCialmeNte eN lo arGumeNtado eN 
otroS Que FueroN deSeStimadoS.—Si de lo alegado en un concepto de 

8 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo ii, Segunda parte2, 
juliodiciembre de 1988, página 653.
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violación se advierte que la impugnación planteada se hace descansar, sus
tancialmente, en lo que se argumentó en otro u otros conceptos de violación 
que fueron anteriormente desestimados en la misma ejecutoria, en tanto que 
resultaron infundados, inoperantes o inatendibles, ello hace que aquél resulte 
a su vez inoperante, dado que de ninguna manera resultará procedente, fun
dado u operante lo que en dicho concepto se aduce, por basarse en la supuesta 
procedencia de aquéllos."9

por ende, las manifestaciones desvinculadas de lo resuelto por el Juez, 
no pueden ser abordadas para su análisis, puesto que si bien en principio 
basta la causa de pedir, ello no eximía a la quejosa de desarrollar un razo
namiento lógicojurídico en el que enderezara argumentos tendentes a com
batir el central de la autoridad responsable.

Bajo esa línea argumentativa, los conceptos de violación contenidos 
en los números 1 y 2, a través de los cuales alega que los pagarés no contienen 
lugar de pago, desconoció los adeudos y el pacto de intereses moratorios a 
razón del diez por ciento mensual y que no se le hizo requerimiento extrajudi
cial, son inoperantes por deficientes. 

es así, ya que los formula de manera genérica sin especificar de qué 
manera trasciende al resultado del fallo, simplemente se constriñe a aseverar 
esas circunstancias.

por consiguiente, era necesario que la quejosa expresara los razonamien
tos por los cuales debía analizarse su inconformidad, además que estableciera 
de qué manera le afectó la falta de ese requisito (lugar de pago) y la ausencia de 
requerimiento de pago extrajudicial, a fin de estar en aptitud de verificar si la 
afirmación del Juez natural en el sentido de que los pagarés reunían las exi
gencias legales era o no apegada a derecho.

incluso, respecto al pacto de intereses moratorios, simplemente se limita 
a señalar que desconoce el mismo, lo cual constituye también una mera afir
mación que reúne los requisitos de concepto de violación, porque no la jus
tifica con razonamientos lógicojurídicos.

máxime que el Juez de origen determinó que los pagarés base de la 
acción reunieron las exigencias legales y, por ende, se trataba de pruebas 

9 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril de 
2005, página 1154.
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preconstituidas con valor pleno; sin que la ahora quejosa combata esas 
consideraciones.

en la inteligencia de que la causa de pedir, no la exime de los requisitos 
que deben contener sus inconformidades para estar en aptitud de estudiarlas.

por otro lado, en el concepto de violación identificado en el número 5, 
la quejosa esgrime que le solicitó al Juez de cuantía menor que le diera vista al 
agente del ministerio público, por la falsificación de la firma, contestando que 
en el juzgado no existía representación social adscrita, con lo que se le dejó en 
estado de indefensión, el cual es inoperante por deficiente.

es así, ya que la alegación vertida es genérica, pues la inconforme se 
concreta a manifestar que ese proceder del Juez de origen la dejó en estado 
de indefensión, pero no expresa los motivos por los que lo considera y de qué 
manera trasciende al resultado del fallo. 

Siendo necesario que señalara el perjuicio que en específico le oca
siona a su esfera jurídica esa determinación y cómo repercutió en la sentencia 
reclamada.

al no hacerlo así, la inconformidad de que se trata no reúne la técnica 
necesaria para abordarla; de ahí su inoperancia. 

respecto al concepto de violación señalado como 6.1 en donde 
**********, manifiesta que conoce a ********** porque es gestor en el peri
foneo del municipio de ixtapaluca, estado de méxico, quien le comentó que 
podía inscribirla a programas de apoyos económicos del Gobierno Federal a 
los cuales accedió y, por ello, le entregó copias de sus documentos oficiales 
deviene inoperante por deficiente.

Se estima que no es posible atender de fondo la alegación vertida, pues 
se constituye en una aseveración genérica, en la que ni siquiera en atención 
a la causa de pedir, se puede concluir que intenta sustentar el origen de los 
títulos de crédito, en un negocio subyacente, pues simplemente se concreta 
a referir que sí conocía al beneficiario original del crédito, pero no esgrime 
ningún razonamiento a través del cual concrete su pretensión. 

en otra vertiente, los conceptos de violación contenidos en los núme
ros 8, 9 y 10, a través de los cuales en esencia alega que se vulneran en su 
perjuicio los artículos 14, 16 y 20 de la Constitución política de los estados 
unidos, relativos a los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, 
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así como a los principios de irretroactividad de la ley en perjuicio de persona 
alguna, formalidades esenciales del procedimiento, bajo el argumento de que se 
le pretende privar de su libertad personal sin que haya sido oída y tener opor
tunidad de aportar prueba alguna para demostrar lo injustificado de "retirar el 
beneficio", violándose con ello su derecho de audiencia; así como también 
refirió los requisitos de la orden de aprehensión, los supuestos en que procede 
la detención y la procedencia de la libertad provisional bajo caución, son 
inoperantes.

Se considera resolver con esa calificación las inconformidades plan
teadas, pues los principios y argumentos en que justifica la vulneración a los 
mismos, son de naturaleza penal, cuando el acto reclamado es del orden 
mercantil.

de ahí que al estar desvinculados del acto reclamado, este tribunal 
Colegiado de Circuito no está en aptitud de abordarlos.

en otra vertiente, en el concepto de violación contenido en el número 
6.3, la quejosa refiere que manifestó la existencia de una oposición respecto 
a la diligencia de once de diciembre de dos mil trece, sin que la misma se le 
hubiera realizado personalmente, de la cual se podía desprender la incon
gruencia, pues en esa fecha a la quejosa no le fue requerida la cantidad de 
$********** (**********), por lo que en ningún momento reconoció la firma 
contenida en el documento que se puso a la vista, así como tampoco la exis
tencia del reconocimiento del adeudo, es infundado.

No le asiste razón, pues de la diligencia a que se refiere que consta en 
la foja 8 del expediente de origen, se aprecia que se practicó en forma perso
nal con la quejosa **********, quien se identificó con credencial de elector folio 
**********, en la que también se le requirió el pago de $********** (**********), 
por concepto de suerte principal que avalan los pagarés base de la acción; 
incluso, se le pusieron a la vista los títulos de crédito, tan es así que manifestó 
reconocer las firmas que los calzaban y el adeudo correspondiente, pero no 
tenía dinero para pagar, ni bienes para garantizar la deuda, negando el acceso al 
inmueble. 

en la inteligencia de que, el argumento que vierte en el segundo párra
fo del concepto de violación que se atiende, en donde arguye que presentó una 
queja ante el Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de méxico 
en contra de la ejecutora es una cuestión irrelevante, por ser un hecho ajeno 
a la litis.
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en el concepto de violación identificado en el número 7, la quejosa alega 
que ofreció como prueba la averiguación previa en donde denunció el uso 
indebido de documentos y fraude que pretendía hacer ********** en su con
tra y que el Juez de origen al ver la averiguación y no haber ministerio público 
adscrito a ese juzgado para conocer la verdad, debió ordenar la realización de 
los peritajes en materia de grafoscopia o esperar a que los realizara la autori
dad competente en la materia, es infundado.

es inexacta su afirmación, pues el hecho de que iniciara una averigua
ción previa por el delito de uso de documento no implicaba que lo determinado 
en la misma pudiera incidir en el fondo del asunto, por el contrario, se insiste, 
para determinar que las firmas que calzan los documentos base de la acción 
era necesario que en el procedimiento mercantil ofreciera y desahogara la 
pericial en materia de grafoscopia como, incluso, lo afirmó la autoridad res
ponsable, al ser ésta la prueba idónea, la cual no le fue admitida, sin que recu
rriera esa determinación para estar en aptitud de analizar en esta vía si fue o 
no correcta.

máxime que el Juez no estaba obligado a ordenar la realización de dic
támenes periciales, pues la carga de la prueba corresponde a las partes.

incluso, el argumento que vierte en el párrafo segundo, del citado con
cepto de violación, en el sentido de que el Juez de origen desechó el recurso de 
apelación que interpuso contra la sentencia condenatoria, denota el desinte
rés de su parte, es desacertado, pues conforme al artículo 1340 del Código de 
Comercio,10 no procede ese medio de impugnación al tratarse de un asunto 
de cuantía menor; de ahí que no se le vulnere ningún derecho humano que 
pudiera impactar en su esfera jurídica.

iii. aplicabilidad de las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 
47/2014 (10a.), emitidas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en torno al tema de la usura.

los criterios referidos son de rubros: "paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrra
Fo SeGuNdo, de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉ
dito, permite a laS parteS la liBre CoNVeNCióN de iNtereSeS CoN 

10 "artículo 1340. la apelación no procede en juicios mercantiles cuando por su monto se ventilen 
en los juzgados de paz o de cuantía menor, o cuando el monto sea inferior a $520,900.00 (qui
nientos veinte nueve mil novecientos pesos m.N.) por concepto de suerte principal, debiendo 
actualizarse dicha cantidad en los términos previstos en el artículo 1339."
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la limitaNte de Que loS miSmoS No SeaN uSurarioS. iNterpreta
CióN CoNForme CoN la CoNStituCióN [aBaNdoNo de la JuriSpru
deNCia 1a./J. 132/2012 (10a.) Y de la teSiS aiSlada 1a.CClXiV/2012 (10a.)]." 
y "paGarÉ. Si el JuZGador adVierte Que la taSa de iNtereSeS paC
tada CoN BaSe eN el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito eS NotoriameNte 
uSuraria puede, de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte." 

al respecto, de lo resuelto debe destacarse que este tribunal Colegiado 
de Circuito no desconoce la existencia de dichas jurisprudencias, sustenta
das por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aprobadas 
en sesión de veintiuno de mayo de dos mil catorce, recaídas a la contradic
ción de tesis 350/2013, entre las sustentadas por el Sexto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito 
y publicadas el veintisiete de junio en el Semanario Judicial de la Federación.

asunto, donde la mencionada Sala resolvió, entre otras cuestiones:

el juzgador de origen se encuentra facultado para que al analizar la litis 
sobre el reclamo de intereses pactados en un pagaré y al determinar la con
dena conducente (en su caso), aplique de oficio el artículo 174 de la ley Gene
ral de títulos y operaciones de Crédito, acorde con el contenido constitucio 
nalmente válido de ese precepto y a la luz de las condiciones particulares y 
elementos de convicción con los que cuente en cada caso, a fin de que el citado 
precepto no pueda servir de fundamento para dictar una condena al pago de 
intereses mediante la cual una parte obtenga en provecho propio y de modo 
abusivo sobre la propiedad de su contrario un interés excesivo derivado de un 
préstamo.

para el caso de que el interés pactado en el pagaré, genere convicción 
en el juzgador de que es notoriamente excesivo y usurario acorde con las cir
cunstancias particulares del caso y las constancias de actuaciones, el Juez 
de origen debe proceder de oficio a inhibir esa condición usuraria apartán
dose del contenido del interés pactado, para fijar la condena respectiva sobre 
una tasa de interés reducida prudencialmente que no resulte excesiva, me
diante la apreciación de oficio y de forma razonada y motivada de las mismas 
circunstancias particulares del caso y de las constancias de actuaciones que 
válidamente tenga a la vista el juzgador al momento de resolver.

Constituyen parámetros guía para evaluar objetivamente el carácter 
notoriamente excesivo de una tasa de interés si de las constancias de actua
ciones se aprecian los elementos de convicción respectivos:
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a) el tipo de relación existente entre las partes; 

b) la calidad de los sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré 
y si la actividad del acreedor se encuentra regulada; 

c) el destino o finalidad del crédito;

d) el monto del crédito; 

e) el plazo del crédito; 

f) la existencia de garantías para el pago del crédito; 

g) las tasas de interés de las instituciones bancarias para operaciones 
similares a las que se analizan, cuya apreciación únicamente constituye un 
parámetro de referencia;

h) la variación del índice inflacionario nacional durante la vida real del 
adeudo; 

i) las condiciones del mercado; y, 

j) otras cuestiones que generen convicción en el juzgador. lo anterior, 
sobre la base de que tales circunstancias puede apreciarlas el juzgador (sola
mente si de las constancias de actuaciones obra válidamente prueba de 
ellos) para aumentar o disminuir lo estricto de la calificación de una tasa como 
notoriamente excesiva. 

análisis que, además, debe complementarse con la evaluación del ele
mento subjetivo a partir de la apreciación sobre la existencia o no, de alguna situa
ción de vulnerabilidad o desventaja del deudor en relación con el acreedor.

Sin embargo, los criterios jurisprudenciales de referencia no son apli
cables al asunto en particular, pues si bien es cierto que éstos derivaron de la 
contradicción de tesis 350/2013, resuelta en sesión de diecinueve de febrero 
de dos mil catorce, que fueron publicados el veintisiete de junio de dos mil 
catorce, a través de los medios autorizados, lo cierto es que no regían al mo
mento de la emisión del acto reclamado (ocho de abril de dos mil catorce), ni 
se tornaban obligatorias, en ese sentido, no es dable retrotraer sus efectos a 
actuaciones dictadas con anterioridad.

lo anterior, al atender a las siguientes consideraciones.
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el artículo 94, párrafo décimo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos dispone:

"artículo 94.

"...

"la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 
establezcan los tribunales del poder Judicial de la Federación y los plenos de 
Circuito sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así como 
los requisitos para su interrupción y sustitución."

de dicho precepto se advierte, será la ley reglamentaria la que esta
blezca los términos en los que será obligatoria la jurisprudencia.

ahora, en la ley de amparo (vigente), publicada en el diario oficial de 
la Federación el dos de abril de dos mil trece, se prevé la obligatoriedad de la 
jurisprudencia con motivo de cinco ejecutorias, así como la forma de integra
ción, la cual puede ser por reiteración, por contradicción de tesis o por susti
tución; asimismo, se establece que la jurisprudencia en ningún caso tendrá 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

dicho precepto legal es del contenido siguiente:

"artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para 
éstas tratándose de la que decrete el pleno, y además para los plenos de Cir
cuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de dis
trito, tribunales militares y Judiciales del orden común de los estados y del 
distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.

"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligato
ria para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de 
distrito, tribunales militares y Judiciales del orden común de las entidades 
federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que 
se ubiquen dentro del circuito correspondiente.

"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Cir
cuito es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con 
excepción de los plenos de Circuito y de los demás tribunales Colegiados de 
Circuito.
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"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjui
cio de persona alguna."

de lo anterior se advierte que, conforme a la vigente ley reglamentaria 
de la materia, la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna.

en ese sentido, es importante puntualizar de manera categórica que 
únicamente si una tesis de jurisprudencia ha sido aprobada con tal carácter 
y publicada a través de los medios autorizados, los órganos jurisdiccionales 
se encuentran obligados a acatar esa jurisprudencia y, por ende, están impe
didos, por una parte, para cuestionar su contenido o el proceso de integra
ción de la misma y, por otra, para dejar de observarla so pretexto de alguna 
irregularidad advertida.

por tanto, si al momento de la emisión del acto reclamado, no habían 
sido publicados los criterios jurisprudenciales de que se trata, es dable con
cluir que éstos no eran obligatorios para la responsable ordenadora.

en efecto, a partir de la entrada en vigor del referido numeral 217 de la ley 
de la materia, los criterios que hasta la fecha se venían sustentado en el sen
tido de que la jurisprudencia no podía ser retroactiva porque sólo se concreta 
a interpretar la ley, cobran un nuevo matiz a la luz del actual marco reglamen
tario en el que como ya se dijo, se establece en forma expresa que no puede 
ser retroactiva en perjuicio de persona alguna.

de ahí que al aplicarse la jurisprudencia se debe observar lo dispuesto 
en el citado artículo 217, último párrafo, de la ley de amparo en vigor, en el 
sentido de que: "… la jurisprudencia en ningún caso, tendrá efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna."

ahora, este tribunal constitucional no inobserva el criterio del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que determina que la aplicación 
de la jurisprudencia no contraviene la garantía de irretroactividad de la ley, 
porque su contenido no es el equivalente a una ley en sentido formal y mate
rial, sino que solamente contiene su interpretación;11 no obstante, ese criterio 

11 "JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la 
leY.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los tribunales Colegiados de Circuito, al sen
tar jurisprudencia, no sólo interpretan la ley y estudian los aspectos que el legislador no precisó, 
sino que integran a la norma los alcances que, sin estar contemplados claramente en ella, se 
producen en una determinada situación; sin embargo, esta ‘conformación o integración judicial’ 
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fue pronunciado al interpretar el marco constitucional y legal anterior al tres de 
abril de dos mil trece y, por tal motivo, no resulta aplicable al caso concreto.

Sumado a lo anterior, el acotamiento realizado respecto del ámbito 
temporal de aplicación de las referidas jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 
1a./J. 47/2014 (10a.) y su aplicación oficiosa, cobra vigencia obligatoria a par
tir del lunes hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva sea ingresada al 
Semanario Judicial de la Federación, en términos de los puntos sexto y séptimo 
del acuerdo General Número 19/2013,12 de veinticinco de noviembre de dos 
mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 

no constituye una norma jurídica de carácter general, aunque en ocasiones llene las lagunas de 
ésta, fundándose para ello, no en el arbitrio del Juez, sino en el espíritu de otras disposiciones lega
les, que estructuran (como unidad) situaciones jurídicas, creando en casos excepcionales nor
mas jurídicas individualizadas, de acuerdo a los principios generales del derecho, de conformidad 
con lo previsto en el último párrafo del artículo 14 constitucional; tal y como se reconoce en el 
artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Federal, así como en los numerales 192 y 197 de la ley 
de amparo, en los que se contempla a la interpretación de las normas como materia de la juris
prudencia. ahora bien, tomando en consideración que la jurisprudencia es la interpretación que 
los referidos tribunales hacen de la ley, y que aquélla no constituye una norma jurídica nueva 
equiparable a la ley, ya que no cumple con las características de generalidad, obligatoriedad y 
abstracción, es inconcuso que al aplicarse, no viola el principio de irretroactividad, consagrado 
en el artículo 14 constitucional." (Novena Época. registro digital: 190663. instancia: pleno. Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo Xii, diciembre de 2000. 
materia(s): Constitucional, Común. tesis: p./J. 145/2000. página: 16).
12 "SeXto. el Semanario Judicial de la Federación se publicará permanentemente, de manera elec
trónica, en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
"Únicamente los viernes se incorporarán al Semanario Judicial de la Federación las tesis jurispru
denciales y aisladas del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los 
plenos de Circuito y de los tribunales Colegiados de Circuito; las ejecutorias dictadas en contro
versias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, recibidas hasta las quince horas 
del miércoles de la misma semana, que cumplan con los requisitos necesarios para su publica
ción, así como la demás información que se estime pertinente difundir a través de dicho medio 
digital.
"los plenos de Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito, por conducto de su presidente, 
podrán solicitar informe a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, sobre las 
tesis que hubieren remitido para su publicación, si después de quince días naturales ello no ha 
acontecido.
"tanto en el Semanario Judicial de la Federación como en su Gaceta, a cada tesis y a cada ejecuto
ria dictada en una controversia constitucional y en una acción de inconstitucionalidad, se agre
gará una nota que indique la fecha y hora de su incorporación en aquél y del momento a partir 
del cual el respectivo criterio jurisprudencial se considera de aplicación obligatoria.
"SÉptimo. Se considerará de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial a partir del lunes 
hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia cons
titucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la 
Federación.
"Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los artículos 19 de la ley de amparo 
y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el criterio jurisprudencial correspon
diente se considerará de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente.
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se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, 
a través de la página de internet de este alto tribunal, en relación con el sexto 
transitorio, cuya nueva modalidad de difusión de las tesis jurisprudenciales y 
aisladas emitidas por los órganos del poder Judicial de la Federación, operó 
a partir del viernes seis de diciembre de dos mil trece, y de aplicación obliga
toria a partir del nueve de diciembre del citado año.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 62/2014 (10a.), susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
título, subtítulo y contenido:

"JuriSprudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.), de ruBro: ‘aCtuaCioNeS 
JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre 
Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN 
aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSu
FiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.’. ÁmBito tempo
ral de apliCaCióN.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000 (*), estableció que la aplicación 
de la jurisprudencia a casos concretos iniciados con anterioridad a su emi
sión no viola el párrafo primero del artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en virtud de que su contenido no equivale a 
una ley en sentido formal y material, sino que solamente contiene la interpre
tación de ésta; sin embargo, ese criterio fue pronunciado conforme al marco 
constitucional anterior al 3 de abril de 2013, por lo que no es aplicable al 
caso concreto. así, en observancia al artículo 217, párrafo último, de la ley de 
amparo en vigor, al prever que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna, se concluye que la jurisprudencia 
2a./J. 151/2013 (10a.) resulta aplicable a partir del 11 de diciembre de 2013, fecha 
en que terminó la distribución del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
correspondiente al mes de noviembre de 2013, medio de difusión de la tesis 

"lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un criterio jurisprudencial, tomando 
en cuenta lo previsto en los artículos 221, parte final, de la ley de amparo y 43 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuando no se hayan difundido en el Semanario Judicial de la Federación la tesis respec
tiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción de inconstitucio 
nalidad.
"...
"traNSitorioS:
"...
"SeXto.—la primera publicación semanal de tesis y ejecutorias en el Semanario Judicial de la 
Federación en su versión electrónica será el viernes seis de diciembre de dos mil trece."
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aludida, lo que implica que dicho criterio jurisprudencial cobra vigencia res
pecto de actuaciones procesales o intermedias, sentencias, laudos o resolu
ciones que ponen fin al juicio, dictadas a partir de la fecha referida, y no respecto 
de las acontecidas con anterioridad, pues de lo contrario se daría una aplica
ción retroactiva al criterio mencionado. por otra parte, la observancia del requi
sito aludido en las actuaciones mencionadas debe verificarse, de oficio, por 
el órgano jurisdiccional, por constituir una exigencia de rango constitucional 
y, en su caso, de advertir que no se cumple, deberá ordenar reponer el proce
dimiento respecto de las actuaciones procesales, a fin de que se subsane esa 
violación formal, en la inteligencia de que, realizado lo anterior, tanto la actua
ción convalidada como las que le siguieron surtirán todos sus efectos legales 
y, tratándose de la sentencia, laudo o resolución que pone fin al juicio, bastará 
con que se emita uno nuevo subsanando la violación formal apuntada, sin 
afectar las demás actuaciones previas."13

así como la tesis de jurisprudencia ii.1o.t. J/1 (10a.), sostenida por el pri
mer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, por iden
tidad jurídica, que establece:

"irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia. Si la autoridad 
reSpoNSaBle al reSolVer lo HaCe CoN BaSe eN uN Criterio JuriS
prudeNCial Que le era oBliGatorio Y, poSteriormeNte, ÉSte Se 
modiFiCa o SuStituYe, el triBuNal ColeGiado de CirCuito, eN ampa
ro direCto, No puede apliCar retroaCtiVameNte el NueVo Criterio 
eN perJuiCio de perSoNa alGuNa (iNterpretaCióN del artÍCulo 
217, Último pÁrraFo, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013).—el último párrafo del artículo 217 de la ley de amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece: ‘la jurisprudencia en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.’. dicha hipóte
sis no puede interpretarse de la misma forma que el principio de irretroactivi
dad de las leyes, porque ello se traduciría en que ninguna jurisprudencia 
pudiera aplicarse a situaciones de hecho anteriores a su creación, lo que reñi
ría con su naturaleza que es el interpretar o suplir la laguna de la ley a partir 
del examen de constitucionalidad de un caso concreto pretérito, y cuya fina
lidad es que se observe tanto para los supuestos de hecho surgidos antes 
como después de su surgimiento. luego, la prohibición de que la jurispru
dencia no se aplique en perjuicio de persona alguna, debe entenderse, tratán

13 publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 
horas y en su Gaceta, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 1089. 
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dose del juicio de amparo directo, dirigida a los tribunales Colegiados de Circuito 
que, al resolver los juicios de amparo, se les presenta la siguiente problemá
tica: la autoridad responsable ha resuelto conforme a una jurisprudencia, 
que al momento de fallar le resultaba obligatoria a ella y al tribunal Colegiado 
de Circuito que eventualmente conocería del amparo directo; empero, en el 
posterior momento en que el segundo tiene que resolver, dicha jurispruden
cia fue modificada o sustituida, y conforme a ella, el acto reclamado sería 
inconstitucional, a pesar de que la norma interpretada por ambas jurispru
dencias siguiere siendo la misma. Se presenta así lo que pudiéramos deno
minar un conflicto de jurisprudencias en el tiempo y surge la interrogante de 
¿cuál de ellas habrá de aplicar el tribunal Colegiado para resolver el juicio 
de amparo? en observancia al precepto citado, tendrá que aplicar el primer 
criterio jurisprudencial, porque si al momento en que la autoridad responsa
ble lo aplicó, era obligatorio tanto para ella como para dicho tribunal Colegiado, 
las partes adquirieron la certeza jurídica de que, ordinariamente, no había 
posibilidad de que la constitucionalidad de ese fallo, al menos en esa época, 
pudiere ser examinada sino a la luz de ese primer criterio. por consiguiente, 
aplicar el segundo criterio jurisprudencial atenta contra esa certeza e infrin
giría la garantía de seguridad jurídica, que es lo que la prohibición citada busca 
evitar. por el contrario, si al decidir la responsable: 1) no existe criterio jurispru
dencial alguno que la constriña a resolver en determinado sentido; o, 2) exis
tiendo, no obliga al tribunal Colegiado de Circuito que eventualmente habrá de 
fallar el amparo directo, sino que la jurisprudencia que sí obliga a éste surge 
hasta que debe resolver; entonces al aplicarlo no desacata la prohibición de no 
aplicar la jurisprudencia retroactiva en perjuicio de persona alguna."14

Consecuentemente, ante lo inoperante, por un lado y, por otro, infun
dado de los conceptos de violación, y toda vez que el acto reclamado no se 
funda en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, no se controvierten cuestiones que afecten 
a menores e incapaces, ni se advierte en contra de la inconforme una viola
ción manifiesta de ley que lo hubiera dejado sin defensa, circunstancia que 
obligaría a este órgano colegiado a suplir la deficiencia de la queja, de confor
midad con lo estatuido en el dispositivo 79, fracciones i, ii, Vi y Vii, de la ley de 
amparo, lo procedente es negar la protección de la Justicia Federal solicitada.

14 publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas 
y en su Gaceta, décima Época, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, página 1642.
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por lo expuesto y con fundamento, además, en los artículos 73 y 77 de 
la ley de amparo, es de resolverse:

reSuelVe:

ÚNiCo. la Justicia de la unión no ampara y protege a **********, en 
contra del acto reclamado y por la autoridad responsable precisados en esta 
ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta determinación, devuélvanse los 
autos al juzgado de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el 
libro de gobierno, así como en la noticia estadística y el Sistema integral de 
Seguimiento de expedientes (SiSe) y, en su oportunidad, archívese el expe
diente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, 
integrado por los magistrados: presidente Jorge arturo Sánchez Jiménez (ponen
te) y daniel Horacio escudero Contreras, así como por el licenciado david 
Fernández pérez, secretario de este tribunal autorizado para realizar las fun
ciones de magistrado de Circuito, en sesión de tres de junio de dos mil catorce 
por la Comisión de Carrera Judicial, con apoyo en el artículo 81, fracción Xii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
numeral 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reglamenta su organización y funcionamiento.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuRISPRudEnCIAS 1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.) 
EMITIdAS POR LA PRIMERA SALA dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn. LA OBLIgATORIEdAd dE Su 
APLICACIÓn ESTÁ COndICIOnAdA A Su PuBLICACIÓn En 
EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN En TÉRMInOS 
dE LOS PunTOS SEXTO Y SÉPTIMO, En RELACIÓn COn EL 
SEXTO TRAnSITORIO dEL ACuERdO gEnERAL nÚMERO 
19/2013, dE VEInTICInCO dE nOVIEMBRE dE dOS MIL TRECE, 
dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 



2298 FEBRERO 2015

nACIÓn, POR EL QuE SE REguLA LA dIFuSIÓn dEL SE
MANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VÍA ELECTRÓnICA, 
A TRAVÉS dE LA PÁgInA dE InTERnET dE ESTE ALTO TRI-
BunAL. Si bien es cierto que el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
diciembre de 2000, página 16, de rubro: "JuriSprudeNCia. Su apli
CaCióN No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY.", 
estableció que la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos 
iniciados con anterioridad a su emisión no viola el párrafo primero del 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en virtud de que su contenido no equivale a una ley en sentido formal y 
material, sino que solamente contiene la interpretación de ésta, tam
bién lo es que ese criterio fue pronunciado conforme al marco consti
tucional anterior al 3 de abril de 2013. ahora bien, la intelección del 
artículo 217, párrafo último, de la ley de amparo en vigor, que prevé 
que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en per
juicio de persona alguna, acorde con el acuerdo General Número 19/2013, 
de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la difusión del Sema
nario Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de 
internet del alto tribunal, difundido en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, página 
1285, en el que se indicó, en términos de los puntos sexto y séptimo, en 
relación con el sexto transitorio del invocado acuerdo, que la primera 
publicación semanal de tesis y ejecutorias en dicho Semanario sería el 
viernes seis de diciembre de dos mil trece, de aplicación obligatoria de 
los criterios jurisprudenciales a partir del nueve de diciembre del citado 
año (día hábil siguiente), lleva a considerar que las jurisprudencias 1a./J. 
46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en 
su Gaceta, décima Época, libro 7, tomo i, páginas 400 y 402, de títulos 
y subtítulos: "paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, permite a 
laS parteS la liBre CoNVeNCióN de iNtereSeS CoN la limi
taNte de Que loS miSmoS No SeaN uSurarioS. iNterpretaCióN 
CoNForme CoN la CoNStituCióN [aBaNdoNo de la JuriSpru
deNCia 1a./J. 132/2012 (10a.) Y de la teSiS aiSlada 1a. CClXiV/2012 
(10a.)]." y "paGarÉ. Si el JuZGador adVierte Que la taSa de iNte
reSeS paCtada CoN BaSe eN el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuN
do, de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito 
eS NotoriameNte uSuraria puede, de oFiCio, reduCirla pru
deNCialmeNte.", respectivamente, son de observancia obligatoria a 
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partir del lunes hábil siguiente, al día en que éstas fueron ingresadas 
al Semanario Judicial de la Federación, lo que implica que dichos crite
rios jurisprudenciales cobrarán vigencia respecto de resoluciones dic
tadas a partir del día aludido, no así respecto de las emitidas con ante 
rioridad pues, de lo contrario, se daría una aplicación retroactiva en 
perjuicio de una de las partes; lo anterior, porque de la ley de amparo 
vigente y el acuerdo general mencionado contienen una modificación 
sustancial al sistema de elaboración, aprobación, publicación, difusión y 
temporalidad en la obligatoriedad de la jurisprudencia que regía con 
antelación. en este sentido, únicamente si una tesis jurisprudencial ha 
sido aprobada con este carácter y publicada a través de los medios auto
rizados (electrónica), los órganos jurisdiccionales están obligados a 
acatarla y, por ende, están impedidos, por una parte, para cuestionar su 
contenido o su proceso de integración y, por otra, para dejar de obser
varla so pretexto de alguna irregularidad advertida; de ahí que si al 
momento de la emisión del acto reclamado no habían sido publicados 
los referidos criterios jurisprudenciales, se concluye que éstos no eran 
obligatorios para la responsable ordenadora.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o. J/1 (10a.)

amparo directo 196/2014. rafael martínez Huerta y otra. 19 de junio de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: isidro Jara
millo olivares.

amparo directo 124/2014. leticia Betanzos ramos. 19 de junio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: david Fernández pérez, secretario de tribunal autorizado por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado. Secretario: Gerardo moreno García.

amparo directo 214/2014. Víctor manuel Carreño Velázquez. 19 de junio de 2014. unani
midad de votos. ponente: david Fernández pérez, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado. Secretaria: Jacqueline Juárez Jiménez.

amparo directo 246/2014. leticia Gabriela Herrera rojas. 26 de junio de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Jorge arturo Sánchez Jiménez. Secretaria: Carmen Yadira 
reyes muñoz.

amparo directo 265/2014. 14 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
arturo Sánchez Jiménez. Secretaria: Carmen Yadira reyes muñoz.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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LAudOS dEL TRIBunAL FEdERAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE. 
CARECEn dE VALIdEZ SI SOn FIRMAdOS POR EL JEFE dE LA unI-
dAd TÉCnICA COn FundAMEnTO En EL ARTÍCuLO 24 dE Su RE-
gLAMEnTO InTERIOR, AL nO TEnER dICHO FunCIOnARIO FE 
PÚBLICA nI HABER SIdO dESIgnAdO PARA SuPLIR LA AuSEnCIA 
dEL SECRETARIO gEnERAL AuXILIAR dE LA SALA RESPECTIVA.

amparo direCto 1265/2014. 24 de NoViemBre de 2014. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: JoSÉ maNuel HerNÁNdeZ SaldaÑa. SeCre
tario: leNiN mauriCio rodrÍGueZ oViedo.

CoNSideraNdo:

terCero.—en el presente asunto resulta innecesario realizar la trans
cripción de los antecedentes del juicio, las consideraciones en que se apoyó 
el acto reclamado y los conceptos de violación, en virtud de que este tribunal 
Colegiado de Circuito se ocupa oficiosamente de la violación formal cometida 
al emitirse el mismo.

del laudo impugnado (folio 407 vuelta), aparece: "así definitivamente 
juzgando lo resolvieron y firmaron los CC. magistrados integrantes de la primera 
Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje por unanimidad de votos 
en pleno celebrado con esta misma fecha. doy fe.—magistrado presidente 
********** (rúbrica).—mag. representante de los trabajadores C. ********** 
(rúbrica).—mag. representante del Gobierno Federal ********** (rúbrica).—
Secretaria General auxiliar ********** (sin rúbrica)".

en la parte relativa a la secretaria general auxiliar de la Sala, consta sobre
puesta una leyenda con el texto siguiente y una rúbrica sobre la antefirma:

"la C. JeFa de la uNidad
tÉCNiCa Firma, CoN FuNdameNto eN

el artÍCulo 24 del reGlameNto
iNterior de eSte triBuNal

(rúbrica)
**********"

por tanto, existe una alteración al pie del laudo porque sobre el texto 
que identificaba a la secretaria general auxiliar que debía autorizar y dar fe de 
su emisión, se sobrescribió una leyenda que hace constar que quien lo firmó 
en su lugar fue la jefa de la unidad técnica, lo que constituye una violación 
formal que debe ser subsanada, por lo siguiente. 
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la licenciada **********, en su carácter de jefa de la unidad técnica, 
firmó al final, en lugar de la secretaria general auxiliar de la Sala responsable, 
con fundamento en el artículo 24 del reglamento interior del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje. 

tal proceder denota ilegalidad del acto impugnado. Sobre este tópico, 
los artículos 721, 839, 889 y 890 de la ley Federal del trabajo, de aplicación 
supletoria a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se des
prende que para la validez de las resoluciones de los tribunales de trabajo se 
requiere que estén debidamente firmadas por el secretario que las autoriza y 
da fe, ya que al plasmarse en dichos documentos, es el signo manifiesto con el 
que validan su contenido, cumpliendo de esta manera con la obligación que 
le imponen los mencionados preceptos legales.

las actuaciones judiciales y las que provengan de autoridades formal
mente administrativas, pero materialmente jurisdiccionales, para que sean 
legales y válidas, además de contener la firma autógrafa deberán expresar el 
cargo, nombre y apellidos de los servidores que en ellas intervengan y del secre
tario que las autoriza y da fe. así lo estableció la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.) publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 573, que a la letra dice:

"aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN 
eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su Vali
deZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma. 
Conforme al principio de legalidad y seguridad jurídica contenido en el artículo 
16, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, las actuaciones judiciales y las de autoridades formalmente adminis
trativas, pero materialmente jurisdiccionales, para ser válidas requieren que, 
además de contener la firma autógrafa, expresen el cargo, nombre y apellidos 
de los servidores que en ellas intervengan y del secretario que las autoriza y da 
fe, ya que con el nombre se establece la identificación de quien firma; de modo 
que ante la omisión del nombre y apellidos del titular o de los integrantes del 
órgano jurisdiccional o del secretario que autoriza y da fe en dichas actuacio
nes, no existe certeza de su autenticidad y, por ende, se produce su invalidez; 
además, la falta del nombre del servidor público que actuó como titular o 
como integrante del órgano jurisdiccional deja en estado de indefensión a las 
partes, al no poder formular, en un momento dado, recusación contra quien 
fungió con ese carácter, o bien, alegar que está impedido legalmente para 
intervenir en esas actuaciones."
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a la luz del citado criterio, en el presente caso, la certeza de la autenti
cidad del laudo reclamado derivaba de que plasme la firma y se exprese el 
cargo, el nombre y apellidos del secretario que autoriza y da fe, de cuya facul
tad está investido por disposición de la ley.

en ese sentido, debe decirse que la fe pública, de acuerdo a su natura
leza jurídica, es originalmente un atributo del estado, en virtud de su potestad 
de imperio, que se ejerce a través de los órganos estatales pues, por disposi
ción de la ley, los fedatarios la reciben mediante la patente respectiva. lo expues
to encuentra apoyo en la tesis 1a. li/2008, emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 392, tomo XXVii, 
junio de 2008, materia civil, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice:

"Fe pÚBliCa. Su NaturaleZa JurÍdiCa. la fe pública es original
mente un atributo del estado, en virtud de su imperio, que se ejerce a través 
de los órganos estatales, pues por disposición de la ley los fedatarios la reciben 
mediante la patente respectiva, y aunque conforme al sistema jurídico mexi
cano no forman parte de la organización del poder ejecutivo sí son vigilados por 
éste. así, por medio de la fe pública el estado garantiza que son ciertos deter
minados hechos que interesan al derecho; de ahí que deba considerarse como 
la garantía de seguridad jurídica que da el fedatario tanto al estado como al 
particular, ya que al determinar que un acto se otorgó conforme a derecho y 
que lo relacionado con él es cierto, contribuye al orden público, a la tranquili
dad de la sociedad en que se actúa y a dar certeza jurídica."

en el caso, como se anticipó, del pie del laudo se observa que la jefa 
de la unidad técnica lo firmó en lugar de la secretaria general auxiliar de la 
Sala responsable y dicha actuación se fundó en el artículo 24 del reglamento 
interior del tribunal. 

el reglamento interior del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
emitido por el pleno tiene por objeto normar la organización y funcionamiento 
del mismo, determinar las facultades y atribuciones de sus servidores públi
cos, así como la forma en que podrán ser suplidos en sus ausencias, en tér
minos del artículo 1o. de ese ordenamiento.

el artículo 24 de la misma disposición legal, que fue en el que se fundó 
la intervención de la jefa de la unidad técnica en la emisión del laudo, prevé 
que el secretario general auxiliar podrá cubrir las faltas temporales de los 
presidentes de la Sala y en ausencia de aquél, será cubierta por el jefe de la 
unidad técnica.
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la citada disposición especifica los funcionarios públicos de las Salas 
que pueden cubrir las faltas temporales de los presidentes de las mismas, que 
en su orden son: el secretario general auxiliar y en el caso de la ausencia de 
éste lo hará el jefe de la unidad técnica. entonces, dicho precepto no prevé que 
la ausencia del secretario general auxiliar será suplida por el jefe de la unidad 
técnica; en ese sentido, la intervención de la jefa de la unidad técnica en 
lugar del secretario general auxiliar en la firma del laudo reclamado, que se 
fundó en el mencionado precepto, no se encuentra justificada, en términos 
del reglamento, porque se trata de una norma interna que emitió el tribunal y 
no tiene la característica de ley; por tanto, en la emisión del laudo en el que 
interviene para autorizarlo y dar fe del mismo sólo la tiene conferida el secreta
rio general auxiliar, debido a que la atribución otorgada viene de la ley, de 
tal suerte, que el citado funcionario público tiene la facultad de dar fe de las 
actuaciones y diligencias en que intervenga y que correspondan a la Sala, en 
los términos de ley, no así la jefa de la unidad técnica. 

en consecuencia, al dictarse el laudo impugnado se cometió una viola
ción formal que produce su invalidez porque carece de la firma de la secre
taria general auxiliar de la Sala que debía autorizar y dar fe del mismo, pues 
en su lugar lo hizo la jefa de la unidad técnica, a quien la ley no le confiere esa 
facultad.

las consideraciones que preceden encuentran apoyo en la tesis aislada 
i.13o.t.109 l (10a.), registro digital 2007894, emitida por este tribunal, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de noviembre de 2014 
a las 9:51 horas y en su Gaceta, décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre 
de 2014, de título, subtítulo y texto siguientes:

"laudoS del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. 
CareCeN de ValideZ Si SoN FirmadoS por el JeFe de la uNidad tÉC
NiCa CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 24 de Su reGlameNto iNte
rior, al No teNer diCHo FuNCioNario Fe pÚBliCa Ni HaBer Sido 
deSiGNado para Suplir la auSeNCia del SeCretario GeNeral auXi
liar de la Sala reSpeCtiVa. el reglamento interior del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje tiene por objeto normar su organización y funcio
namiento; determinar las facultades y atribuciones de sus servidores públi
cos, así como la forma en que pueden ser suplidos en su ausencia. en este 
sentido, el artículo 24 del citado ordenamiento establece que las faltas tem
porales de los presidentes de las Salas serán cubiertas por el secretario gene
ral auxiliar y en su ausencia por el jefe de la unidad técnica, sin que prevea 
que este último también supla la ausencia del secretario, y que con su firma 
autoriza el laudo emitido por la Sala, en ejercicio de la fe pública de la que 
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está investido, ya que esa facultad es conferida por la ley. Consecuentemente, el 
hecho de que el jefe de la unidad técnica firme el laudo, en ausencia del secre
tario, con fundamento en la citada norma reglamentaria, constituye una vio
lación formal que produce su invalidez, porque este funcionario no fue designado 
para suplir la ausencia del secretario general auxiliar y tampoco está dotado de 
fe pública."

dada la existencia de la violación formal cometida al dictarse el laudo 
reclamado, procede conceder la protección de la Justicia Federal solicitada, 
para el efecto de que la Sala:

1. deje insubsistente dicho laudo; y,

2. dicte otro en el que subsane la violación formal cometida y sea la 
secretaria general auxiliar quien autorice y dé fe de la emisión del mismo.

Con fundamento en los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, publi
cada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, con 
vigencia a partir del tres siguiente, requiérase a la primera Sala del tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, por conducto de su presidente, para que 
en el término de tres días posteriores a la fecha de notificación, dé cum
plimiento a la ejecutoria, con el apercibimiento que, de no hacerlo así sin causa 
justificada, se le impondrá una multa de $********** (**********), que es el 
equivalente a cien días de salario mínimo general vigente en el distrito Fede
ral, que a la fecha es de $********** (**********) diarios y se multiplica por 
cien, multa mínima que se considera procede, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 237, fracción i, 238 y 258 de la ley invocada.

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 76, 77, 
170, 184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al **********, con
tra el acto de la primera Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
consistente en el laudo pronunciado el veintinueve de noviembre de dos mil 
trece, en el juicio laboral **********, seguido por ********** contra el que
joso y otro. el amparo se concede para los efectos precisados en la parte final 
del último considerando de la presente ejecutoria. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al lugar 
de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente. 
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así, en sesión pública, por unanimidad de votos lo resolvió el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. Fue ponente 
el magistrado José manuel Hernández Saldaña.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo 
general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LAudOS dEL TRIBunAL FEdERAL dE COnCILIACIÓn Y AR-
BITRAJE. CARECEn dE VALIdEZ SI SOn FIRMAdOS POR EL 
JEFE dE LA unIdAd TÉCnICA COn FundAMEnTO En EL AR-
TÍCuLO 24 dE Su REgLAMEnTO InTERIOR, AL nO TEnER 
dICHO FunCIOnARIO FE PÚBLICA nI HABER SIdO dESIg-
nAdO PARA SuPLIR LA AuSEnCIA dEL SECRETARIO gEnE-
RAL AuXILIAR dE LA SALA RESPECTIVA. el reglamento interior 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje tiene por objeto normar 
su organización y funcionamiento; determinar las facultades y atribu
ciones de sus servidores públicos, así como la forma en que pueden ser 
suplidos en su ausencia. en este sentido, el artículo 24 del citado orde
namiento establece que las faltas temporales de los presidentes de las 
Salas serán cubiertas por el secretario general auxiliar y en su ausen
cia por el jefe de la unidad técnica, sin que prevea que este último 
también supla la ausencia del secretario, y que con su firma autoriza el 
laudo emitido por la Sala, en ejercicio de la fe pública de la que está 
investido, ya que esa facultad es conferida por la ley. Consecuentemente, 
el hecho de que el jefe de la unidad técnica firme el laudo, en ausencia 
del secretario, con fundamento en la citada norma reglamentaria, cons
tituye una violación formal que produce su invalidez, porque este fun
cionario no fue designado para suplir la ausencia del secretario general 
auxiliar y tampoco está dotado de fe pública. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T. J/8 (10a.)

amparo directo 627/2014. Georgina González Flores. 7 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Héctor landa razo. Secretaria: ahideé Violeta Serrano Santillán.
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amparo directo 712/2014. Jorge aguilar maturano y otro. 7 de agosto de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretaria: ahideé Violeta Serrano 
Santillán.

amparo directo 489/2014. ana Guadalupe Hernández Vega. 14 de agosto de 2014. unani
midad de votos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretaria: margarita 
Jiménez Jiménez.

amparo directo 365/2014. Secretaría de Hacienda y Crédito público. 11 de septiembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretario: eudón ortiz 
Bolaños.

amparo directo 1265/2014. 24 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. Secretario: lenin mauricio rodríguez oviedo.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 febrero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ORdEn ESCRITA Y ACTA dE InSPECCIÓn PREVISTAS En LOS AR-
TÍCuLOS 105 A 116 dEL CÓdIgO dE JuSTICIA AdMInISTRATIVA 
dEL ESTAdO dE MICHOACÁn, EMITIdAS POR AuTORIdAdES 
MunICIPALES. SOn ACTOS dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dE 
LA PROCEdEnCIA dEL JuICIO AdMInISTRATIVO.

amparo direCto 302/2014. 23 de oCtuBre de 2014. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: VÍCtoriNo roJaS riVera. SeCretario: JuaN 
ramóN Barreto lópeZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio de fondo. los conceptos de violación a estudio son 
esencialmente fundados y suficientes para conceder el amparo.

7.1. así son los argumentos (6.9 a 6.12), en donde el quejoso sostiene 
que el acto administrativo, consistente en el acta de inspección de folio 
**********, es un acto de carácter definitivo y de molestia, porque deriva de 
una facultad de la autoridad para imponer sanciones que constituye un acto 
de molestia que debe colmar las formalidades del artículo 16 constitucional, 
pues, en el caso, se le atribuye una infracción en materia de desarrollo urbano 
y, como consecuencia, se restringe su actividad como perito responsable de 
la obra, lo cual surte efectos con carácter ejecutable.

antes es necesario resaltar que en el sistema jurídico mexicano existen 
diversos recursos para reclamar actos de autoridad que se consideran viola



2307QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

torios de derechos humanos o, en su caso, ilegales; pero, su requisito princi
pal –como regla general, no absoluta– es hacerlo contra la última decisión de 
la autoridad, lo que comúnmente se conoce en el ámbito jurídico como prin
cipio de definitividad.

en ese ámbito se ubican el juicio para la protección de los derechos 
fundamentales –juicio de amparo– y el juicio contencioso administrativo regu
lado en el Código de Justicia administrativa del estado de michoacán.

así, en el juicio de amparo regulado por la nueva ley de amparo se 
sostiene que éste sólo procede contra actos de autoridad que tengan carácter 
definitivo, lo cual se observa del contenido del artículo 61, fracciones XViii y 
XX, pero las excepciones se contienen ahí mismo –que derivan de la adopción 
de criterios de los tribunales federales del poder Judicial de la Federación–.1

lo anterior no estaba tan desarrollado en la ley de amparo publicada 
en mil novecientos treinta y seis en el diario oficial de la Federación, pues 
contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administra
tivos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, sólo existía la excepción 
al principio de definitividad respecto de aquellos que carecían de fundamen
tación –artículo 73, fracción XV–.2 por tanto, fue el derecho y la jurisprudencia 
los que debieron desarrollar los supuestos de excepción al principio de defi
nitividad para la procedencia del juicio de amparo.

en este sentido, se tiene que el derecho jurisprudencial interno es el que 
ha ampliado las excepciones al principio de definitividad atendiendo al caso 

1 ejemplo de ello se encuentra en el siguiente criterio:
"deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de amparo iNdireCto." 
tesis aislada 2a. lVi/2000 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, julio de 2000, 
materia común, página 156, registro digital: 191539.
2 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
…
XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún 
recurso, juicio o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o 
nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos 
mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, sin 
exigir mayores requisitos que los que la presente ley consigna para conceder la suspensión defi
nitiva, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley.
"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece 
de fundamentación; …"
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concreto; una de ellas es la que se origina por la emisión de una orden de visita, 
la cual se autorizó su reclamación vía amparo indirecto, aunque no tenga el 
carácter de definitiva, porque el particular no estaba obligado a soportar sus 
violaciones hasta el final del procedimiento administrativo, con base en las 
consideraciones siguientes:

• la orden de visita domiciliaria es un acto administrativo discrecional 
de molestia, ya que la autoridad decide libremente la pertinencia de compro
bar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de un contribuyente deter
minado, a través de uno de los mecanismos creados por el legislador para 
ese efecto en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación.

• es un acto administrativo que implica causar molestias a los particu
lares notificados del inicio de las atribuciones de comprobación, en tanto que 
su ejecución sólo restringe provisionalmente o de forma preventiva un derecho, 
con el objeto determinado de comprobar el cumplimiento de obligaciones de 
carácter tributario.

• la orden de visita debe respetar los requisitos previstos en el artículo 
16 constitucional, por lo cual debe cumplir con los requisitos del cateo3 y los 
generales,4 con la consecuencia que, de no cumplir la diligencia con alguno 
de éstos, carecerá de valor o se provocará su inconstitucionalidad, respecti 
vamente. 

• el ejercicio de la atribución en materia tributaria se lleva a cabo a 
través de un procedimiento administrativo regulado por normas específicas, 
cuyo inicio parte de la notificación de una orden de visita. en virtud de este 
documento, la autoridad tributaria puede ingresar al domicilio de las perso
nas y exigirles la exhibición de libros y papeles indispensables para comprobar 
que han acatado las disposiciones fiscales.

3 esto corresponde a los siguientes:
a) Conste por escrito.
b) Sea emitido por autoridad legalmente competente.
c) Se dicte con la debida fundamentación y motivación.
d) exprese el lugar que ha de inspeccionarse.
e) precise la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan.
f) Se levante un acta circunstanciada.
4 los requisitos son los siguientes: 
a) Constar en mandamiento escrito.
b) Ser emitida por autoridad legalmente competente.
c) el objeto que persiga la diligencia.
e) Satisfacer los demás requisitos que fijan las leyes de la materia.
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• Con motivo de la comunicación de la orden al visitado, los efectos de 
esa actuación no sólo se limitan a causarle molestias en su domicilio, sino tam
bién en su persona, familia, papeles o posesiones.

• el artículo 16 constitucional prevé como un derecho subjetivo público 
de los gobernados el no ser molestados en su persona, familia, domicilio, pape
les o posesiones, lo cual implica, en principio, la inviolabilidad del domicilio.

• la protección a la inviolabilidad del domicilio ha sido reconocida por 
la comunidad internacional al firmar diversos convenios, como la declaración 
universal de los derechos Humanos de la organización de las Naciones uni
das –artículo 12–, el pacto internacional de derechos Civiles y políticos –ar
tículo 17– y la Convención americana sobre derechos Humanos –artículo 11, 
punto 2–.

• las órdenes de visita en materia fiscal federal se regulan, en cuanto 
a su existencia, desarrollo y conclusión, por los artículos 38, 42, fracciones iii 
y V, 43, 44, 45, 46, 46a, 47 y 63 del Código Fiscal de la Federación, para com
probar el cumplimiento de las cargas fiscales de los contribuyentes. 

• esta facultad se ejerce a través de una serie de actos concatenados, 
iniciando con la notificación al particular de la orden de visita correspondiente, 
de ahí que ese documento sea parte del procedimiento administrativo de vigi
lancia y fiscalización, por ser precisamente el sustento constitucional y legal 
de la diligencia, que permite el ingreso de los órganos del estado al domicilio de 
los particulares, así como el examen de sus papeles.

• la consecuencia final de la visita domiciliaria no solamente puede 
ser la liquidación de una obligación tributaria a cargo del auditado, sino tam
bién la privación de su libertad derivada de la comprobación de la comisión 
de delitos fiscales, a través de los datos obtenidos en la diligencia.

• Si bien la emisión de la orden de visita, como conducta de la autori
dad, es un acto que se agota en el momento de su dictado, no menos cierto 
es que el documento que la contiene debe cumplir cabalmente con todos los 
requisitos previstos en el artículo 16 constitucional; además, en virtud de su 
notificación al particular, implica la producción de efectos que se traducen 
en molestia a su esfera jurídica de manera continua o sucesiva.

• los actos originados por la emisión de una orden de visita no se ago
tan con la notificación de ese documento, por verificarse a través de la reali
zación de distintas conductas concretas vinculadas una con otra para obtener 
un objetivo específico.
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• por la serie de actos concatenados en los cuales la visita se desarrolla, 
implica un procedimiento administrativo cuyo pilar es la orden respectiva. en esa 
medida, debe tenerse en cuenta que la orden de visita puede transgredir dife
rentes derechos sustantivos por la intromisión de la autoridad en el domi-
cilio del contribuyente.

• la orden de visita domiciliaria es susceptible de afectar en forma directa 
e inmediata los derechos sustantivos de los contribuyentes, consagrados en 
la Constitución Federal, como es, entre otros, el de la inviolabilidad de su domi
cilio, por lo que se requiere la existencia de un medio de control constitucional 
para constatar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la Norma 
Fundamental y en las leyes secundarias.

• por tanto, la orden de visita se puede impugnar de inmediato a través 
del juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 114, fracción ii, párrafo 
primero, de la ley de amparo, dentro del plazo legal establecido para ese efec
to en el propio ordenamiento y hasta que cese la violación al derecho funda
mental de inviolabilidad del domicilio, lo cual no implica la imposibilidad de 
plantear posteriormente en el juicio de amparo, promovido contra la liquida
ción respectiva o la resolución que ponga fin a los medios ordinarios de defensa 
procedentes en su contra, al tenor de los párrafos tercero y cuarto de la frac
ción Xii del artículo 73 de la ley referida, los vicios constitucionales o legales 
que pudiese tener la señalada orden cuando no haya sido motivo de pronun
ciamiento en diverso juicio de amparo.

• No es posible que el contribuyente tenga que esperar y soportar la 
orden de visita hasta la conclusión de ésta, no obstante su posible inconstitu
cionalidad, para reclamarla vía el amparo, pues la protección de la Justicia 
Federal sería insuficiente para restablecer a la parte quejosa en el pleno goce 
de los derechos fundamentales transgredidos por la actuación del ente de 
gobierno y no podría tener como efecto la expulsión del domicilio del particu
lar del personal que practica la auditoría, ni la paralización definitiva del exa
men de los datos del visitado.

• la práctica de una visita domiciliaria sin orden escrita de autoridad 
competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, o sin cum
plir con todos y cada uno de los requisitos constitucionales, equivale a una 
violación directa al derecho sustantivo consagrado en el artículo 16 constitu
cional, que hace procedente el juicio de amparo indirecto.

• la procedencia del juicio de amparo indirecto promovido en contra 
de una orden de visita domiciliaria, está supeditada a la diligencia y al cum
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plimiento de todos los requisitos constitucionales y legales correspondientes, 
entre ellos, que sea presentada la demanda dentro del término legal previsto 
para ese efecto, y que no hayan cesado los efectos de la violación al derecho 
fundamental de inviolabilidad del domicilio.

Consideraciones de las cuales surgió la jurisprudencia p./J. 2/2012 
(10a.), del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"ordeN de ViSita domiCiliaria. puede Ser impuGNada eN am
paro CoN motiVo de Su diCtado o, poSteriormeNte, eN Virtud de 
Que SuS eFeCtoS No Se CoNSumaN irreparaBlemeNte al proloN
GarSe duraNte el deSarrollo de la diliGeNCia reSpeCtiVa al 
traSCeNder a la reSoluCióN Que deriVe del proCedimieNto de 
FiSCaliZaCióN.—Conforme al principio de seguridad jurídica previsto en el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la 
orden de visita domiciliaria expedida en ejercicio de la facultad del estado 
para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de los contri
buyentes debe: a) constar en mandamiento escrito; b) ser emitida por auto
ridad competente; c) contener el objeto de la diligencia; y, d) satisfacer los 
demás requisitos que fijan las leyes de la materia. ahora bien, en virtud de 
dicho mandamiento, la autoridad tributaria puede ingresar al domicilio de las 
personas y exigirles la exhibición de libros, papeles o cualquier mecanismo 
de almacenamiento de información, indispensables para comprobar, a través de 
diversos actos concatenados entre sí, que han acatado las disposiciones fis
cales, lo que implica la invasión a su privacidad e intimidad. en esa medida, 
al ser la orden de visita domiciliaria un acto de autoridad cuyo inicio y desa
rrollo puede infringir continuamente derechos fundamentales del visitado 
durante su práctica, ya sea que se verifique exclusivamente en una diligencia 
o a través de distintos actos vinculados entre sí, debe reconocerse la proce
dencia del juicio de amparo para constatar su apego a lo previsto en la Cons
titución General de la república y en las leyes secundarias, con el objeto de que 
el particular sea restituido, antes de la consumación irreparable de aquellos 
actos, en el goce pleno de los derechos transgredidos por la autoridad adminis
trativa. por ende, la orden de visita se puede impugnar de inmediato a través 
del juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 114, fracción ii, párrafo pri
mero, de la ley de amparo, dentro del plazo legal establecido para ese efecto 
en el propio ordenamiento y hasta que cese la violación al derecho fundamen
tal de inviolabilidad del domicilio, lo cual no implica la imposibilidad de plan
tear posteriormente en el juicio de amparo, promovido contra la liquidación 
respectiva o la resolución que ponga fin a los medios ordinarios de defensa 
procedentes en su contra, al tenor de los párrafos tercero y cuarto de la frac
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ción Xii del artículo 73 de la ley referida, los vicios constitucionales o legales 
que pudiese tener la señalada orden cuando no haya sido motivo de pronun
ciamiento en diverso juicio de amparo."5

ahora, en relación con la procedencia del juicio administrativo regulado 
en el Código de Justicia administrativa del estado de michoacán, se tiene que 
la regla general es que en éste sólo se pueden impugnar actos o resoluciones 
de carácter definitivo, como lo disponen los artículos 3, fracción XXii,6 154, 
primer párrafo,7 205, fracción V,8 de ese ordenamiento.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el criterio 
para determinar si se está en presencia de una resolución definitiva para 
efectos del juicio contencioso administrativo, además de ponderar la atacabi
lidad de la resolución administrativa –principio de optatividad– a través de los 
recursos ordinarios en sede administrativa, necesariamente debe considerar 
la naturaleza de tal resolución, la cual debe constituir el producto final de la 
manifestación de la autoridad administrativa expresada como aquella que 
pone fin a un procedimiento, o bien, que sin requerir de procedimientos que le 
antecedan, refleja la voluntad definitiva de la administración pública.9

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, 
materia común, página 61, registro digital: 2000611.
6 "artículo 3. para efectos del presente código, se entiende por:
…
XXii. resolución administrativa: el acto administrativo que pone fin a un procedimiento, de manera 
expresa o presunta en caso del silencio de la autoridad competente, que decide todas y cada una 
de las cuestiones planteadas por los particulares o previstas por las normas; …"
7 "artículo 154. el tribunal será competente para conocer y resolver en forma definitiva de las 
controversias que en juicio se promuevan en contra de los actos o resoluciones definitivos, dic
tados, ordenados, ejecutados o que se pretenda ejecutar, según corresponda, por el poder eje
cutivo, de la auditoría Superior de michoacán, por los ayuntamientos, por los organismos 
autónomos, las entidades u organismos descentralizados o desconcentrados, estatales o muni
cipales: …"
8 "artículo 205. el juicio ante el tribunal es improcedente contra actos o resoluciones:
…
V. Que puedan impugnarse a través de algún recurso o medio de defensa ordinario, con excep
ción de aquéllos cuya interposición sea optativa; …"
9 Cfr. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVii, febrero de 2003. 
tesis: 2a. X/2003. página: 336. "triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 
‘reSoluCioNeS admiNiStratiVaS deFiNitiVaS’. alCaNCe del CoNCepto a Que Se re
Fiere el artÍCulo 11, primer pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa de diCHo triBuNal.—
la acción contenciosa administrativa promovida ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, aun cuando sólo requiere la afectación de un interés, no constituye una potestad 
procesal contra todo acto de la administración pública, pues se trata de un mecanismo de juris
dicción restringida donde la procedencia de la vía está condicionada a que los actos administra
tivos constituyan ‘resoluciones definitivas’, y que se encuentran mencionadas dentro de las hipótesis 
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dentro de los diversos tipos de visitas domiciliarias que existen en el 
sistema jurídico municipal de morelia, michoacán –para que las autoridades 
administrativas se cercioren del cumplimiento de los reglamentos sanitarios y 
de policía–, para exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar el acatamiento de las disposiciones fiscales, se pueden ubicar dos 
supuestos:

i. uno, en el que, al concluir el desahogo de la visita domiciliaria se 
conmina al particular a acudir a las oficinas correspondientes, únicamente con 
el objeto de que le sea calificada la infracción y se determine el monto de la 
misma, lo que implica que esa decisión ya es un acto firme; sólo falta determi
nar su monto.10

ii. otro, en el cual, al término de la visita se le otorga la oportunidad al 
particular para que alegue lo que en su derecho corresponda y ofrezca prue
bas en un plazo de tres días posteriores.

en la última hipótesis encuadra el acto de autoridad impugnado ante 
la autoridad responsable. esto es así, porque tiene su origen en la orden de auto
ridad de catorce de enero de dos mil trece, emitida por el secretario de desa
rrollo urbano y medio ambiente del municipio de morelia, michoacán, dirigida 
a "********** propietario, poseedor y/o responsable" con base en la cual se 
llevó a cabo el acta de inspección de la misma fecha en el domicilio ubicado 
en "el número ********** de la calle **********, entre las calles ********** 

de procedencia que prevé el citado artículo 11; ahora bien, aunque este precepto establece que 
tendrán carácter de ‘resoluciones definitivas’ las que no admitan recurso o admitiéndolo sea 
optativo, es contrario a derecho determinar el alcance de la definitividad para efectos del juicio 
contencioso administrativo sólo por esa expresión, ya que también debe considerarse la natura
leza jurídica de la resolución, sea ésta expresa o ficta, la cual debe constituir el producto final o 
la voluntad definitiva de la administración pública, que suele ser de dos formas: a) como última 
resolución dictada para poner fin a un procedimiento, y b) como manifestación aislada que no re
quiere de un procedimiento que le anteceda para poder reflejar la última voluntad oficial. en ese 
tenor, cuando se trata de resoluciones definitivas que culminan un procedimiento administrativo, 
las fases de dicho procedimiento o actos de naturaleza procedimental no podrán considerarse 
resoluciones definitivas, pues ese carácter sólo lo tendrá la última decisión del procedimiento, y 
cuando se impugne ésta podrán reclamarse tanto los vicios de procedimiento como los cometi
dos en el dictado de la resolución; mientras que, cuando se trate de actos aislados expresos o 
fictos de la administración pública serán definitivos en tanto contengan una determinación o deci
sión cuyas características impidan reformas que ocasionen agravios a los gobernados."
10 Véase el amparo directo administrativo número 598/2009, sesionado el cuatro de marzo de dos 
mil diez, de la ponencia del magistrado Juan García orozco, en el cual consta que el origen del 
juicio de amparo fue el diverso juicio administrativo donde fue impugnada el "acta administrativa 
de infracción" que realiza un servidor público comisionado por la dirección de aseo público del 
ayuntamiento de morelia, michoacán.
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y **********, de la colonia **********, de este municipio", con el objeto de 
"verificar obra y bitácora."

luego, el resultado fue la "falta de anotaciones en la bitácora de licen
cia **********, con avance de 90%". por lo cual se le hizo saber a "**********, 
propietario y/o responsable" que disponía del "término de 3 tres días hábiles 
computables al día siguiente de su notificación para que comparezca ante la 
Secretaría de desarrollo urbano y medio ambiente … a manifestar lo que a sus 
intereses convenga respecto de lo asentado en la presente acta."

esto es así, en razón de que el artículo 432 del Código de desarrollo 
urbano del estado señala que las inspecciones se sujetarán a lo dispuesto por 
el Código de Justicia administrativa del estado de michoacán y a los regla
mentos municipales de la materia.

los artículos 105 a 116 del Código de Justicia administrativa del estado 
de michoacán regulan las visitas de inspección en los términos siguientes:

 las inspecciones se dividen en ordinarias y extraordinarias –las pri
meras se desarrollan en días y horas hábiles; en cambio, las segundas en 
cualquier tiempo–.

 deberán estar provistas de una orden escrita, expedida por autoridad 
competente, debidamente fundada y motivada, donde se precise el lugar o 
zona a inspeccionar, el objeto de la visita y el alcance de ésta.

 la obligación de los particulares –a quienes se dirige la orden– de 
permitir el acceso y dar facilidades a los inspectores.

 la obligación de los inspectores de identificarse con la persona con 
quien se entienda la diligencia.

 la necesidad de la designación de los testigos al iniciar la inspección 
y sus formalidades.

 la obligación de los inspectores de levantar acta circunstanciada.

 el cumplimiento de los requisitos del acta.

 el derecho de la persona con quien se entienda la diligencia a formu
lar observaciones y ofrecer pruebas en relación con los hechos contenidos en 
ella, o bien, hacerlo dentro del plazo de los tres días siguientes.
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11 por mayoría de votos de los magistrados arturo Bucio ibarra y maría del Carmen González 
Vélez aldana, contra el de Sergio Flores Navarro.
12 en el entendido de que el domicilio –protegido por el primer párrafo del artículo 16 constitucio
nal, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 11.2 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos– puede abarcar más de un lugar, ya que es aquel espacio en el cual 
el individuo permanece sin estar sujeto de manera necesaria a los usos y convencionalismos 
sociales, donde ejerce su libertad más íntima y desarrolla su vida privada y su personalidad; de 
donde se sigue que si bien los locales o recintos en los que está ausente la idea de privacidad no 
cumplen con la condición de domicilio, como ocurre con los almacenes, fábricas, talleres, ofici
nas, tiendas, locales o establecimientos comerciales o de esparcimiento y todos los que están 
abiertos al servicio del público, lo cierto es que, en el caso, la orden de visita de la que derivó el 
acto reclamado tuvo verificativo en una propiedad privada, no abierta al público en general y, por 
tanto, era necesario que la orden administrativa dada para que un funcionario público se intro
dujera, necesariamente debía respetar las exigencias mínimas derivadas del artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, como proceder de autoridad competente, 
estar fundada y motivada, además de cumplir con las disposiciones legales que le son inhe 
rentes. 

 la facultad de las autoridades de imponer las medidas de seguridad 
o sanciones, según el resultado de la inspección, sea una o más conductas las 
que constituyan la infracción, sin perjuicio de las penas que correspondan por 
delitos.

ahora, con base en esos antecedentes, el tribunal responsable11 deter
minó que el acto administrativo que contiene la orden escrita y el acta de ins
pección con folio **********, no se trata de un acto definitivo en el cual se 
determine una sanción a cargo de **********, pues eso dependerá de actos 
posteriores de autoridad competente.

efectivamente, el acto administrativo que contiene la orden escrita y el 
acta de inspección con folio **********, que es el impugnado en el juicio con
tencioso administrativo, en sí mismo no es un acto definitivo, al otorgar el dere
cho a **********, para hacer manifestaciones y ofrecer pruebas dentro del 
plazo de los tres días siguientes. de ahí que no haya existido ningún pronun
ciamiento definitivo al momento del desahogo de la visita de inspección.

Sin embargo, no se debe perder de vista que el acto impugnado en el 
juicio contencioso administrativo, consiste en la "orden escrita de la autori
dad competente de folio número **********, de catorce de enero de dos mil 
trece", que se encuentra dirigida a "**********, propietario, poseedor y/o res
ponsable"; por tanto, es un acto de autoridad que, en sí mismo –siguiendo la 
línea argumentativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación–, es sus
ceptible de afectar en forma directa e inmediata los derechos sustantivos del 
particular, consagrados en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y en la Convención americana sobre derechos Humanos, como es, entre 
otros, el de la inviolabilidad de su domicilio,12 por lo que se requiere la existencia 
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de un medio de control constitucional y convencional para constatar el cum
plimiento de todos los requisitos previstos en la Constitución Federal, trata
dos internacionales y leyes secundarias.

el proceso contencioso administrativo regulado por el Código de Justicia 
administrativa del estado de michoacán, aun cuando, en esencia, es un juicio 
que analiza la legalidad de los actos de autoridad, el tribunal de Justicia admi
nistrativa del estado tiene la facultad de estudiar por medio de éste –al igual 
que en el juicio de amparo indirecto–, ya su constitucionalidad, ya su conven
cionalidad13 de acuerdo con el nuevo bloque de constitucionalidad que rige 

máxime que los derechos humanos de seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio, obedecen 
al deber de respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido 
del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución 
establece para las autoridades. Según lo dispuesto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis aislada 2a. lXiii/2008, de rubro: "dereCHo a la priVaCidad o 
iNtimidad. eStÁ proteGido por el artÍCulo 16, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, mayo de 2008, materia constitucional, página 
229, registro digital: 169700.
aunado a que el concepto de domicilio comprende tanto el lugar en el que una persona establece 
su residencia habitual como todo aquel espacio en el que desarrolla actos y formas de vida cali
ficados como privados, incluyendo también cualquier localización o establecimiento de la persona 
de naturaleza accidental y transitoria en donde lleve a cabo actos comprendidos dentro de su 
esfera privada, ya que si bien el primer párrafo del artículo 16 constitucional alude al término 
"domicilio", el diverso párrafo relativo a los cateos sólo señala "lugar", debiendo entenderse por 
éste, el domicilio en el que el gobernado de algún modo se asienta y realiza actos relativos a su 
privacidad o intimidad; esto, de conformidad con la tesis aislada 1a. l/2007, de rubro: "domiCilio. 
Su CoNCepto eN materia peNal.", de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
agosto de 2007, página 363, registro digital: 171779. 
de suerte que si las visitas domiciliarias deben observar las formalidades establecidas para los 
cateos, entonces también deben considerar como "domicilio" cualquier lugar en que el gobernado 
–de algún modo– se asienta y realiza actos relativos a su privacidad o intimidad. 
13 Cfr. "CoNtrol diFuSo. Su eJerCiCio eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.", juris
prudencia 2a./J. 16/2014 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 
2014, materias común y administrativa, página 984. registro digital: 2006186.
"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. CoNdiCioNeS GeNe
raleS para Su eJerCiCio.", tesis aislada 1a. lXVii/2014 (10a.), de la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, materia común, página 639, registro digital: 2005622.
"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. No eS uNa CueS
tióN de SuBSidiariedad, por lo Que deBe lleVarSe a CaBo auN CuaNdo el dereCHo 
HumaNo de Que Se trate eStÉ CoNteNido eN la CoNStituCióN Federal.", tesis aislada 
1a. lXViii/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta
ble en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 
2014, materia común, página 639, registro digital: 2005623.
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en el sistema jurídico mexicano, en donde los derechos humanos, en su con
junto, constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional confor
me al cual deben analizarse la validez de las normas y actos que forman parte 
del orden jurídico mexicano.14

en ese sentido, el juicio contencioso administrativo local debe cumplir 
con el propósito de ser un recurso efectivo con el cual se garanticen los dere
chos humanos de las personas.

por tanto, acorde con el texto del artículo 1o. constitucional –vigente 
desde el once de junio de dos mil once–, en los estados unidos mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Cons
titución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección.

las garantías de protección de los derechos humanos son técnicas y 
medios para lograr la eficacia de los mismos. en su ausencia, el goce de los 
derechos que reconoce la Constitución Federal no puede materializarse en 
las personas. 

en el contenido de los derechos humanos residen expectativas de ac
tuación por parte de los entes de autoridad, por lo que las personas deben 
contar con los medios que garanticen la realidad de tales aspiraciones.

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. Su SiGNiFiCado Y 
alCaNCe.", tesis aislada 1a. CCClX/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, materia común, página 512, registro digital: 2005116.
"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad (reForma CoNStituCio
Nal de 10 de JuNio de 2011).", jurisprudencia 1a./J. 18/2012 (10a.), de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, materia común, página 420, registro 
digital: 2002264. 
"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNS
tituCioNalidad.", tesis aislada p. lXVii/2011(9a.) del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, 
tomo 1, diciembre de 2011, materia constitucional, página 535, registro digital: 160589.
14 Cfr. "dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS tratadoS iNter
NaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de reGularidad CoNStitu
CioNal, pero CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al 
eJerCiCio de aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCio
Nal.", jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.) del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, 
abril de 2014, materia constitucional, página 202, registro digital: 2006224.
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en ese sentido, con el fin de lograr la tutela de los derechos humanos, 
las garantías pueden adoptar diversas formas, por ejemplo: aquellas que permi
tan invalidar o anular el acto que no ha respetado los derechos de las per
sonas; las que busquen producir el acto que promueve o protege tales 
derechos, así como aquellas que sancionen la omisión de actuación por quie
nes están cons titucionalmente exigidos a promover, respetar y proteger los 
derechos humanos.

lo anterior se traduce en la generación de actos en sentido positivo o 
en sentido negativo por parte de las garantías de protección de los derechos 
de las personas. unos u otros dependerán de la naturaleza de la protección 
que persiga la garantía correspondiente; es decir, si busca producir un acto que 
promueva, respete o proteja los derechos. 

inclusive, una garantía, para lograr la protección de un derecho, podrá 
consistir en exigir un acto positivo por el que se repare o corrija la afectación 
que se haya causado en el derecho de una persona. 

ahora, es de recordar que la Corte interamericana de derechos Huma
nos ha sostenido15 que un recurso es eficaz cuando es capaz de producir el 
resultado para el que ha sido concebido. en el caso particular, respecto de 
los recursos establecidos en la jurisdicción contenciosa administrativa, ha 
considerado que:

"210. al evaluar la efectividad de los recursos internos llevados a cabo 
por la jurisdicción contencioso administrativa nacional, la Corte debe deter
minar si las decisiones tomadas en aquélla han contribuido efectivamente 
a poner fin a la impunidad, a asegurar la no repetición de los actos lesivos y a 
garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos protegidos por la Con 
vención."16

 
"184. la Corte ha entendido que para que exista un recurso efectivo no 

basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formal
mente admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para esta
blecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer 
lo necesario para remediarla. por otra parte, al evaluar la efectividad de recursos 

15 Cfr. Corte idH. Caso Velásquez rodríguez vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 
1988. Serie C, No. 4, párrafo 66.
16 Cfr. Corte idH. Caso masacre de mapiripán vs. Colombia. Fondo, reparaciones y costas. Sen
tencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C, No. 134, párrafo 210.
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incoados ante la jurisdicción contencioso administrativa nacional, la Corte 
ha analizado si las decisiones tomadas en aquélla han contribuido efectiva
mente a poner fin a una situación violatoria de derechos, a asegurar la no 
repetición de los actos lesivos y a garantizar el libre y pleno ejercicio de los 
derechos protegidos por la Convención. el tribunal no evalúa la efectividad de 
los recursos interpuestos en función a una eventual resolución favorable a los 
intereses de la presunta víctima."17

"82. en consecuencia, en el presente capítulo la Corte analizará si dichos 
procedimientos se desarrollaron con respeto a las garantías judiciales y den
tro de un plazo razonable, así como si constituyeron un recurso efectivo para 
asegurar los derechos de los recurrentes. para ello, la Corte recuerda que el 
debido proceso legal debe respetarse en el procedimiento administrativo y en 
cualquier otro procedimiento cuya decisión pueda afectar los derechos de las 
personas."18

en ese sentido, el juicio contencioso administrativo regulado por el 
Código de Justicia administrativa del estado de michoacán, no sólo es un 
recurso que existe formalmente, sino que ha demostrado ser efectivo, porque 
tiene mecanismos que pueden dar resultados o respuestas a las violaciones 
de derechos reconocidos, ya en la Constitución, ya en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano es parte o en la ley, lo cual implica que es 
un recurso idóneo –no sólo porque está previsto en la ley–19 y prueba de ello 
es la facultad de examinar el acto administrativo a la luz de la Constitución.

en dichos términos, si ********** impugnó ante el tribunal de Justicia 
administrativa del estado de michoacán el acto de autoridad consistente en la 

17 Cfr. Corte idH. Caso lópez mendoza vs. Venezuela. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 
1 de septiembre de 2011. Serie C, No. 233, párrafo 184.
las citas del párrafo son las siguientes:
259. Cfr. Garantías Judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención americana 
sobre derechos Humanos). opinión Consultiva oC9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie a, No. 9, 
párr. 24; Caso abrill alosilla y otros, supra nota 16, párr. 75 y Caso mejía idrovo, supra nota 
15, párr. 94.
260. Cfr. Caso masacre de mapiripán vs. Colombia. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 
15 de septiembre de 2005. Serie C, No. 134, párr. 210; Caso masacre de la rochela vs. Colombia. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C, No. 163, párr. 217 y Caso 
manuel Cepeda Vargas, supra nota 21, párr. 139.
261. Cfr. Caso masacre de mapiripán. Fondo, reparaciones y costas, supra nota 260, párr. 214; 
Caso masacre de la rochela vs. Colombia, supra nota 260, párr. 219 y Caso manuel Cepeda Var
gas, supra nota 21, párr. 139.
18 Cfr. Corte idH. Caso Comunidad indígena Sawhoyamaxa vs. paraguay. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C, No. 146, párr. 82.
19 Cfr. Corte idH. Caso Cabrera García y montiel Flores vs. méxico. excepción preliminar, fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie C, No. 220, párr. 142.
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orden escrita y el acta de inspección con folio **********, de catorce de 
enero de dos mil trece, la cual puede, por sí, transgredir diferentes derechos 
sustantivos por la intromisión en el domicilio del particular, por ser un acto de 
molestia no sólo a su domicilio sino, además, a su persona, familia, papeles 
y posesiones, así como a su privacidad e intimidad.

luego, es indudable que es un acto de autoridad que debe ser analizado 
en su integralidad por el tribunal responsable para determinar si cumple con 
los requisitos legales, constitucionales y convencionales; una, porque es un 
acto de autoridad de su competencia que, por sí mismo, puede violar derechos 
sustantivos del particular; otra, porque el juicio contencioso administrativo 
regulado por el Código de Justicia administrativa del estado de michoacán, 
es un medio de control de los actos de autoridad municipales, por lo que en, 
el caso concreto, se actualiza una excepción al principio de definitividad de los 
actos de autoridad que son sometidos a la jurisdicción de dicho tribunal.

la impugnación se debe hacer de forma inmediata a la notificación de 
la orden de autoridad o al momento en que se tenga conocimiento de ésta, 
dentro del plazo legal previsto en el artículo 223 del Código de Justicia admi
nistrativa del estado de michoacán, y siempre que no hayan cesado los efectos 
de la violación al derecho fundamental –que consisten en que haya manifes
tación expresa de la autoridad de la no imposición de sanción; es decir, deben 
quedar destruidas las posibles afectaciones del acto de autoridad en la esfera 
jurídica del particular de manera absoluta, completa e incondicional, como si 
se hubiere declarado su nulidad–, porque, en ese supuesto, debe sobreseerse 
el juicio contencioso administrativo.

lo anterior, ante el innecesario soporte del particular del acto de auto
ridad hasta la emisión de la resolución definitiva, pues por la afectación de 
derechos fundamentales que puede causar con perjuicios a la esfera jurídica del 
particular, sería insuficiente la declaración de una sentencia para restituir 
al particular en el ejercicio de sus derechos violados –como lo previene el 
artículo 280 del Código de Justicia administrativa del estado de michoacán–, 
que se emita hasta que haya una resolución definitiva como lo pretende la 
autoridad responsable.

esto es así, porque un acto de autoridad que viole directamente dere
chos fundamentales no puede ser consentido por los particulares y mucho 
menos por los órganos jurisdiccionales, bajo argumentos formalistas de 
leyes internas, cuando la obligación de éstos es, en caso de violaciones a los 
derechos humanos, la de reparar a las personas por esa conculcación de dere
chos, conforme a lo que establezcan las leyes, el cual deberá, en principio, 



2321QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

restituir a la persona en el pleno goce de los derechos violados o, en su defecto, 
utilizar un método alternativo de reparación del daño causado.20

además, porque un particular no puede esperar hasta que exista una 
resolución definitiva después de desahogada la diligencia de inspección, 
cuando exista violación flagrante de derechos fundamentales reconocidos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados 
internaciones de los que el estado mexicano sea parte.

Sin que lo anterior impida al particular –de no haber impugnado la 
orden de visita en el plazo siguiente a su notificación– que pueda impugnar 
el acto de autoridad al momento en que se le notifique la existencia de una 
resolución donde se le haya impuesto una sanción.

por tanto, si el juicio de amparo indirecto es procedente –por regla gene
ral– contra actos de autoridad administrativa de órdenes de carácter definitivo21 
y el derecho jurisprudencial ha desarrollado supuestos de excepción, en el caso, 
el juicio contencioso administrativo regulado por el Código de Justicia admi
nistrativa del estado de michoacán también tiene esa regla general para su 
procedencia contra actos o resoluciones administrativas de carácter definitivo.

pero lo anterior no implica que en el juicio contencioso administrativo 
local no puedan existir excepciones al principio de definitividad –aparte del 
principio de optatividad– para su procedencia, como es el caso concreto que 
se estudia, pues este tipo de juicios, para cumplir con el requisito de ser efec
tivos, deben proceder contra órdenes de autoridad que violen derechos fun
damentales sustantivos, como el de la inviolabilidad del domicilio.

máxime que son las propias autoridades, aquí terceras interesadas, 
quienes al contestar la demanda confesaron que el acto de autoridad es defi
nitivo, al existir la imposición de una multa tanto al responsable como al pro
pietario de la obra, al expresar que "... la multa que se impone es por las 
violaciones cometidas al reglamento de Construcción y de los Servicios urba
nos para el municipio de morelia, pues no hizo las anotaciones del avance de 
la obra en la bitácora que se le autorizó para ese efecto, como puede apreciarse 

20 Sobre el tema es aplicable lo previsto en el artículo 63.1 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos (la Convención), en la medida en que méxico es estado parte de este ins
trumento internacional y, en ese aspecto, su contenido es útil para reforzar el alcance de los 
conceptos que se encuentren o no previstos en la ley Fundamental.
21 esto, conforme al artículo 107, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo.
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en el rubro de observaciones del acta de inspección número **********, de 
14 de enero de 2013; la infracción cometida dio origen a la imposición de la 
multa de $**********, mediante la orden de pago folio **********; multa 
que se impone al director responsable de la obra y/o al propietario de la obra."

Confesión que, en términos de los artículos 390, 391 y 520 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de michoacán, de aplicación supletoria 
al Código de Justicia administrativa del estado de michoacán, en términos de sus 
artículos 194 y 263, tiene pleno valor probatorio, al ser una confesión expresa 
prevista en el escrito de contestación de demanda que contiene un recono
cimiento formulado por las autoridades demandadas acerca de hechos que se 
le atribuyen, como es la existencia de los actos impugnados por el hoy quejoso.

prueba confesional expresada a cargo de las autoridades demanda
das, realizada en el juicio contencioso administrativo, que es admisible, pues 
la prohibida –en términos del artículo 257 del Código de Justicia administra
tiva del estado de michoacán– es la prueba confesional por posiciones, que 
consiste en que la autoridad (actora o demandada) realice manifestaciones a 
preguntas expresas de la contraparte. 

luego, la autoridad responsable inadvirtió por completo la confesión 
expresa de las autoridades demandadas, quienes admitieron la definitividad 
del acto de autoridad, al señalar que derivó de la infracción contenida en el 
acta de inspección de catorce de enero de dos mil trece, cometida por ********** 
–por no hacer las anotaciones del avance de la obra en la bitácora autorizada– 
donde se le impuso la multa tanto al director, como al propietario de la misma.

de ahí que sea fundado el concepto de violación, porque de forma ile
gal la autoridad responsable confirmó el sobreseimiento del juicio de nulidad, 
al considerar que el acto administrativo que contiene la orden escrita y el acta 
de inspección con folio ********** –que es el impugnado en el juicio conten
cioso administrativo–, no es un acto definitivo, cuando –como ya se señaló– 
una orden de visita domiciliaria puede impugnarse por sí sola sin necesidad 
de soportar las violaciones a derechos fundamentales y, además, existe con
fesión expresa de las autoridades demandadas que admitieron que derivada 
de la diligencia de la inspección existe la imposición de una multa tanto al 
director, como al propietario de la obra que la hace ser definitiva.

7.2. de igual forma, son esencialmente fundados los argumentos (6.1 
a 6.4 y 6.6) hechos valer vía conceptos de violación por el quejoso, donde 
alude que el sobreseimiento del acto de autoridad partió de una valoración 
desvinculada, porque acreditó su interés jurídico para impugnarlo, ya que del 
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22 Visible en la foja 22 del juicio administrativo 0834/2013ii.

acta administrativa se desprende que las infracciones van dirigidas indistin
tamente al propietario y/o al responsable de la obra, creándole una situación 
jurídica concreta al restringirle el ejercicio de su profesión en calidad de perito 
responsable de obra hasta en tanto cubra la multa impuesta.

en el caso concreto, la autoridad responsable confirmó el sobreseimiento 
del juicio administrativo respecto de la multa con folio **********, impuesta 
a "**********", por la dirección de desarrollo urbano del municipio de more
lia, realizada en la sentencia de diez de septiembre de dos mil trece, porque:

 No obra que se le haya impuesto una multa por la infracción, derivado 
de la visita realizada el catorce de enero de dos mil trece, que incida directa
mente en la esfera del actor.

 la multa fue determinada e impuesta a cargo del propietario del pre
dio inspeccionado y no del responsable de la obra.

 en el acta de inspección no se impuso sanción alguna, sólo contiene 
la infracción detectada.

 No puede combatir los actos de autoridad que no se encuentran diri
gidos al actor.

Sin embargo, la "falta de anotaciones en la bitácora de la licencia 
**********, con avance de 90%", que se hizo constar en la orden escrita y en 
el acta de inspección con folio ********** –contrario a lo sostenido por la 
autoridad responsable–, derivó en una sanción impuesta a **********, en 
cuanto responsable de la obra y, al mismo tiempo, al propietario de la obra, 
que en el caso se materializó en una multa por la cantidad de ********** que 
consta en la orden de pago con número de folio **********, de veintiuno de 
febrero de dos mil trece.22

esto es así, porque la multa deriva por "no vigilancia y supervisión de la 
obra" que, aun cuando no se dirige a nombre de **********, sino a la diversa 
persona moral "**********", Sociedad anónima de Capital Variable, sí reper
cute en los derechos del hoy quejoso, porque la "falta de anotaciones en la 
bitácora de la licencia **********, con avance de 90%", es atribuible al respon
sable de la obra, como lo dispone el artículo 281, fracción ii, del reglamento 
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de Construcción y de los Servicios urbanos para el municipio de morelia, que 
dispone:

"artículo 281. Son infracciones imputables a los peritos responsables de 
obras, perito sustituto y corresponsales, las siguientes:

"…

"ii. el no tener en la obra o instalación un libro bitácora y de existir éste, 
carecer de los datos indispensables que permitan a los inspectores cerciorarse 
del debido cumplimiento de las disposiciones de este reglamento. …"

ahora, es el Código de desarrollo urbano del estado el que establece 
que tanto los propietarios y poseedores de predios y fincas como los directores 
responsables de obra, serán los responsables de las infracciones que se come
tan, así como del pago o en su caso cumplimiento de las sanciones y medidas 
de seguridad. lo anterior, en el artículo 439, que dispone:

"artículo 439. los propietarios y poseedores de predios y fincas así como 
los directores responsables de obra, serán los responsables de las infracciones 
que se cometan, así como el pago o cumplimiento de las sanciones y medidas 
de seguridad que impongan la autoridad."

además, la infracción atribuida en la orden escrita y el acta de inspec
ción con folio ********** –que es la "falta de anotaciones en la bitácora de la 
licencia **********, con avance de 90%"– tuvo como consecuencia una mul
ta por la cantidad de **********, lo que tiene una repercusión más en la esfera 
jurídica del responsable de la obra que en la del propietario de la misma, 
porque al existir una multa no pagada imposibilita a **********, a obtener 
nuevas licencias como responsable de obra, como se visualiza en el artículo 
246 del reglamento de Construcción y de los Servicios urbanos para el muni
cipio de morelia, al establecer:

"artículo 246. Suspensión de nuevas licencias.

"No se concederán nuevas licencias a los peritos responsables de la obra, 
mientras no subsanen la omisión de que se trata en los casos siguientes:

"por no registrar su firma como lo dispone el artículo referente de admi
sión de peritos responsables de obra, por no cumplir las órdenes de la direc
ción o por no pagar las multas que le hubieren sido impuestas."
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de ahí que, contrario a lo sostenido por la autoridad responsable, la 
imposición de la multa contenida en el folio número **********, por la direc
ción de desarrollo urbano del municipio de morelia, si afecta los intereses 
jurídicos de **********, y tiene legitimación para combatir su ilegalidad, por
que –como ya se consideró con anterioridad– existe confesión expresa de las 
autoridades donde admiten la imposición de la sanción en contra de esta 
persona derivado del acto de inspección, por ser el responsable de la obra.23

oCtaVo.—efectos del juicio de amparo. al resultar violatoria de dere
chos fundamentales la sentencia reclamada, lo que procede es otorgar el 
amparo y protección de la Justicia Federal en favor del quejoso ********** y, 
de conformidad con el artículo 74, fracción V, de la ley de amparo, se procede 
a fijar los efectos en que se traduce la concesión de amparo, para que la auto
ridad responsable: 

1. deje sin efectos la resolución reclamada; 

2. dicte una nueva en la que:

2.1. atendiendo a las consideraciones de la presente ejecutoria, esta
blezca que las causas por las que declaró el sobreseimiento del juicio no se 
actualizan.

2.2. de no existir una causal de improcedencia o sobreseimiento diversa, 
emita resolución de fondo respecto de la acción y pretensiones planteadas 
por el hoy quejoso en el juicio de nulidad.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo, se requie
re a la autoridad responsable para que cumpla con la ejecutoria dentro del 
plazo estricto de tres días, contados a partir de que surta efectos la notifica
ción respectiva de la presente ejecutoria, bajo el apercibimiento que, de no 
hacerlo así sin causa justificada, se le impondrá una multa en términos de la 
propia ley, y se remitirán los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para seguir el trámite de inejecución que puede culminar con la separación del 
cargo y la consignación.

23 en semejantes términos se resolvieron los juicios de amparo directo administrativo números 
312/2014, 390/2014, 400/2014 y 614/2014, listados bajo la ponencia de los magistrados Víctorino 
rojas rivera –el primero– Hugo Sahuer Hernández –el segundo– y Norma Navarro orozco, secre
taria de tribunal autorizada como magistrada sustituta –el tercero y cuarto–, fallados el primero 
en sesión celebrada el once de septiembre, el segundo y tercero el quince de octubre de dos mil 
catorce y el último el día de hoy, todos en el sentido de conceder el amparo a **********.
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dados los efectos de la concesión del amparo otorgado al quejoso, por 
el momento se torna innecesario analizar los argumentos (6.5, 6.7 y 6.8) que 
se hacen valer en vía de conceptos de violación relacionados con la exis
tencia del interés legítimo para la procedencia del juicio contencioso admi
nistrativo, porque con la concesión otorgada se satisface la pretensión cons 
titucional.24

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia Federal ampara y protege a **********, contra 
los actos que reclama de la autoridad que quedó señalada en el resultando 
primero de la presente ejecutoria. el amparo se concede para los efectos pre
cisados en el último considerando de este fallo.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de registro; con testimonio 
de esta resolución devuélvanse los autos al lugar de su procedencia y, en su 
oportunidad, archívese el expediente. 

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte
gran el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, Víctorino rojas rivera, Hugo Sahuer Hernández y 
Norma Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal en sesión celebrada el 
veinte de mayo de dos mil catorce, en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 40, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para 
desempeñar las funciones de magistrada de Circuito, de esa fecha hasta en 
tanto el pleno del propio Consejo adscriba magistrado que integre este tribunal 
Colegiado de Circuito, habiendo sido relator el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

24 Cfr. "CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.", jurisprudencia 107, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 19172000, tomo Vi, materia Común, página 85.
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ORdEn ESCRITA Y ACTA dE InSPECCIÓn PREVISTAS En 
LOS ARTÍCuLOS 105 A 116 dEL CÓdIgO dE JuSTICIA AdMI-
nISTRATIVA dEL ESTAdO dE MICHOACÁn, EMITIdAS POR 
AuTORIdAdES MunICIPALES. SOn ACTOS dE AuTORIdAd 
PARA EFECTOS dE LA PROCEdEnCIA dEL JuICIO AdMInIS-
TRATIVO. en el juicio administrativo regulado por el Código de Justicia 
administrativa del estado de michoacán, por regla general, sólo pueden 
impugnarse actos o resoluciones definitivas, como lo disponen los ar
tículos 3, fracción XXii, 154, primer párrafo y 205, fracción V, de ese orde
namiento. por otra parte, dentro de los diversos tipos de visitas domiciliarias 
que existen en el sistema jurídico municipal de dicha entidad para que 
las autoridades administrativas se cercioren del cumplimiento de los 
reglamentos sanitarios y de policía, pueden ubicarse dos supuestos: uno, 
en el que, al concluir el desahogo de la diligencia se conmina al par
ticular a acudir a las oficinas correspondientes, únicamente con el 
objeto de que le sea calificada la infracción, lo que implica que esa 
decisión sea un acto firme, pues sólo falta determinar el monto de la 
sanción; y, otro, en el cual, al término de la inspección se le otorga la opor
tunidad para que alegue lo que a su derecho corresponda y ofrezca 
pruebas en un plazo de tres días posteriores. en este último supuesto, 
si la orden escrita y el acta de inspección previstas en los artículos 105 
a 116 del código mencionado, emitidas por autoridades municipales, 
por sí, pueden transgredir diferentes derechos sustantivos por la intro
misión en el domicilio del particular, al ser actos de molestia no sólo a 
su domicilio sino, además, a su persona, familia, papeles y posesiones, 
así como a su privacidad e intimidad, es indudable que son actos de 
autoridad para efectos de la procedencia del juicio administrativo, al 
ser éste un recurso efectivo que puede dar respuesta a las violaciones 
de los derechos reconocidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte o en la ley, y un medio de control de aquéllos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T. J/7 (10a.)

amparo directo 312/2014. antonino alcántar pérez. 11 de septiembre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez Guerrero.

 
amparo directo 390/2014. antonino alcántar pérez. 15 de octubre de 2014. unanimidad 

de votos. ponente: Norma Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrada. Secretario: edgar díaz Cortés. 

amparo directo 400/2014. antonino alcántar pérez. 15 de octubre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: lucía elena Higareda Flores.
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amparo directo 614/2014. antonino alcántar pérez. 23 de octubre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Norma Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrada. Secretario: José Jesús orozco Fragoso. 

amparo directo 302/2014. 23 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctorino 
rojas rivera. Secretario: Juan ramón Barreto lópez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 

PERSOnAL dE SERVICIOS MIgRATORIOS (AgEnTES FEdERALES 
dE MIgRACIÓn). AL REALIZAR PRIORITARIAMEnTE FunCIOnES dE 
InSPECCIÓn RESPECTO dE LA EnTRAdA O SALIdA dE PERSO-
nAS AL TERRITORIO nACIOnAL, dEBEn COnSIdERARSE COMO 
TRABAJAdORES dE COnFIAnZA.

amparo direCto 956/2014. 30 de oCtuBre de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: GeNaro riVera. SeCretario: raÚl SaNtiaGo 
loYola ordóÑeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el estudio de los planteamientos formulados por la quejosa 
y reproducidos en el considerando que antecede, conduce a determinar lo 
siguiente.

Son infundados los argumentos planteados.

en el primer concepto de violación se afirma que la Sala inobservó lo 
que le impone el artículo 16 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, porque ese dispositivo establece que solamente podrá ordenarse 
el traslado de un trabajador por reorganización o necesidades del servicio 
debidamente justificadas; sin embargo, la responsable únicamente transcri
bió las excepciones de la demanda y se refirió al contenido del oficio mediante 
el cual se determinó el cambio de adscripción. 

Que no expuso ni analizó los elementos de convicción para acreditar la 
reorganización y necesidades del servicio, es decir, que el cambio de adscrip
ción haya sido por necesidades del servicio plenamente justificadas, pues no 
basta que al empleado se le haga de su conocimiento mediante un oficio su 
cambio de adscripción por necesidades del servicio, sino que estas necesi
dades del servicio deben estar plenamente justificadas, lo que el demandado 
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no demostró, motivo por el cual, el cambio de adscripción que le fue notifi
cado es injustificado, porque no se cumplió con lo establecido por el artículo 
16 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

Que en el oficio número **********, de doce de noviembre de dos mil 
siete, no se expusieron los motivos del cambio de adscripción.

en su segundo motivo de inconformidad se dice que la responsable 
emitió un laudo incongruente, en razón de que se concretó a determinar que 
al no haberse presentado en su centro de trabajo, fue un acto unilateral y 
voluntario.

en el concepto de violación identificado como tercero se expresa que 
la Sala la dejó en estado de indefensión, al no valorar sus pruebas.

Como se dijo al principio de esta ejecutoria, sus conceptos de violación 
son infundados, de los cuales el primero y segundo se estudian en su conjun
to, dada la vinculación existente entre ellos, tal como lo autoriza el artículo 
189 de la ley de amparo vigente.

los razonamientos que tuvo a bien la Sala para absolver a la ********** 
son correctos.

Ciertamente, en el laudo reclamado de trece de agosto de dos mil 
doce, la responsable consideró que el cambio de adscripción del ********** 
con sede en el **********, a la **********, había sido por motivos de la re
organización de servicios, con el objeto de apoyar las cargas de trabajo exis
tentes en la referida subdelegación, razón por la cual, la Sala señaló que 
conforme al artículo 16, fracción i, una de las causas por medio de la cual los 
trabajadores pueden ser cambiados temporal o definitivamente de adscripción 
es por necesidades del servicio; lo que se encontró debidamente acreditado 
con el oficio número **********, de doce de noviembre de dos mil siete, pues 
en él la demandada adujo que el motivo del cambio de adscripción obedecía 
a la reorganización de los servicios.

el artículo 16, fracción i, de la ley Federal de los trabajadores al Servi
cio del estado,1 señala cuatro supuestos mediante los cuales un trabajador al 

1 "artículo 16. Cuando un trabajador sea trasladado de una población a otra, la dependencia en 
que preste sus servicios, dará a conocer previamente al trabajador las causas del traslado, y 
tendrá la obligación de sufragar los gastos de viaje y menaje de casa, excepto cuando el traslado 
se hubiere solicitado por el trabajador. 



2330 FEBRERO 2015

servicio del estado puede ser trasladado de una población a otra, mismos 
que son: por reorganización o necesidades del servicio debidamente justifica
das; desaparición del centro del trabajo; permuta debidamente autorizada; y, 
por fallo del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

en el presente asunto, la demandada acreditó haber cumplido con el 
lineamiento establecido en el artículo 16, fracción i, consistente en que úni
camente procede el cambio de adscripción "por reorganización o necesida
des del servicio debidamente justificadas".

es así, porque del oficio número ********** de doce de noviembre de 
dos mil siete se desprende que a la actora, hoy quejosa, le fue informado lo 
siguiente:

"… Coordinación de administración.—dirección de recursos Huma
nos.—oficio No. **********.—méxico, d.F. a 12 de noviembre de 2007.—
C. **********. presente.—de conformidad con el artículo 3o., fracción Vi, del 
acuerdo por el que se delegan facultades al titular de recursos Humanos del 
**********, publicado en el diario oficial de la Federación el 3 de agosto de 
1999, en virtud de la reorganización de los servicios y con el objeto de apoyar 
las cargas de trabajo existentes en la ********** en **********, pertene
ciente a la **********, le informo que a partir de la recepción del presente 
oficio queda usted adscrita a dicha subdelegación local y cuenta con cinco 
días naturales para presentarse con el ing. **********, en las oficinas ubica
das en **********, **********, Col. **********, **********, a efecto de que 
le asignen las funciones que desempeñará.—por lo que hace al menaje de 
casa, se le informa que deberá presentar solicitud por escrito y tres cotizacio
nes del monto de la mudanza ante su área administrativa, a efecto de obtener 
la autorización respectiva y estar en posibilidad de tramitar el pago corres
pondiente, de conformidad al procedimiento establecido.—en cuanto al pago 
de los pasajes para el traslado de sus familiares a esa entidad (en línea recta 
ascendente, descendente o colateral en segundo grado, siempre que se de
muestre la dependencia económica), se le comunica que los mismos están a 
su disposición con el jefe de su área administrativa, asimismo éstos deberán ser 

"Si el traslado es por periodo mayor de seis meses, el trabajador tendrá derecho a que se le cu
bran previamente los gastos que origine el transporte de menaje de casa indispensable para la 
instalación de su cónyuge y de sus familiares en línea recta ascendentes o descendentes, o co
laterales en segundo grado, siempre que estén bajo su dependencia económica. asimismo, ten
drá derecho a que se le cubran los gastos de traslado de su cónyuge y parientes mencionados 
en este párrafo, salvo que el traslado se deba a solicitud del propio trabajador. 
"Solamente se podrá ordenar el traslado de un trabajador por las siguientes causas: 
"i. por reorganización o necesidades del servicio debidamente justificadas; 
"…"
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comprobados conforme a la normatividad establecida, de la cual usted tiene 
conocimiento.—No omito manifestar que la falta de cumplimiento de lo noti
ficado es causa de un procedimiento jurídico laboral …"

lo que se encuentra ajustado a derecho, porque la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre dicho tópico, determinó lo 
siguiente:

"… que en el supuesto de que un trabajador sea trasladado de una 
población a otra, la dependencia respectiva tendrá como obligaciones hacia 
aquél, la de darle a conocer, en primer lugar, la causa o causas por las que se 
realiza y, en segundo término, la de sufragar los gastos de viaje y menaje de 
casa, previéndose como excepción el caso en que haya sido el propio trabaja
dor el que haya solicitado el traslado referido … para efectos de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, resulta irrelevante la denominación 
que se le dé al cambio de adscripción, a otra población, de los trabajadores 
en sus labores, ya sea traslado o comisión, o si en tiempo ésta es menor o 
mayor a seis meses, en razón de que en forma expresa el numeral 16 de la 
legislación en cita ordena que la dependencia donde preste sus servicios el tra
bajador tendrá la obligación, ineludible, de justificar alguna de las causas 
que en forma restrictiva se prevén en sus diferentes fracciones, a saber: 1. por 
reorganización o necesidades del servicio debidamente justificadas; 2. por de
saparición del centro de trabajo; 3. por permuta debidamente autorizada; y, 
4. por fallo del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje. … la denominación 
que se le dé a la orden para que un trabajador sea cambiado de adscrip
ción de una población a otra, resulta irrelevante pues, en cualquier caso, 
existe la obligación de la dependencia que la emite de justificarla conforme a 
la ley. …"

Conforme a los anteriores razonamientos de nuestro más alto tribunal 
de Control Constitucional, queda más que evidenciado que la demandada 
cumplió con lo establecido en el artículo 16 de la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado.

esto se sostiene, porque previamente a su traslado le dio a conocer 
las causas del mismo, que fueron por "reorganización de los servicios y con el 
objeto de apoyar las cargas de trabajo existentes en la **********, pertene
ciente a la **********".

asimismo, cumplió con la obligación de sufragar los gastos de viaje y 
menaje de casa, máxime que le fue señalado que para efectos de menaje de 
casa, debía presentar solicitud por escrito y tres cotizaciones del monto de la 
mudanza y, respecto al pago de pasajes de sus familiares, se le indicó que los 
mismos estaban a su disposición con el jefe de su área administrativa.
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motivo por el cual y, contrario a lo sostenido, el demandado sí cumplió 
con el contenido del artículo 16, fracción i, de la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado, pues la dependencia burocrática debe justificar 
que la orden respectiva se da por alguna de las causas señaladas, lo que final
mente hizo.

resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 1/2011 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 307/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, página 3240, 
que dice: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Su CamBio de adS
CripCióN de uNa poBlaCióN a otra reQuiere Que la depeNdeNCia 
JuStiFiQue Que la ordeN reSpeCtiVa Se da por alGuNa de laS 
CauSaS preViStaS eN el artÍCulo 16 de la leY Federal relatiVa, 
iNdepeNdieNtemeNte de la deNomiNaCióN Que Se le dÉ. el precepto 
citado establece que cuando un trabajador sea trasladado de una población 
a otra, la dependencia respectiva debe darle a conocer la causa o causas por 
las que se realiza, sufragando los gastos de viaje y menaje de casa, y que 
cuando el traslado sea por un periodo mayor a 6 meses, el trabajador tendrá 
derecho a que se le cubran previamente los gastos del transporte del menaje 
de casa indispensable para la instalación de su cónyuge y sus familiares, en las 
líneas y grados ahí precisados, y el de dichas personas, con la excepción, en 
ambos casos, del supuesto en que haya sido el propio trabajador quien haya 
solicitado el traslado referido. ahora bien, de la lectura del artículo 16 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, así como de las razo
nes plasmadas en los dictámenes de las Cámaras de origen y revisora del 
Congreso de la unión, correspondientes a la reforma al indicado precepto, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1975, se 
infiere que para efectos de ese ordenamiento, resulta irrelevante la denomi
nación que se dé al cambio de adscripción, a otra población, de los trabaja
dores en sus labores, ya sea traslado o comisión, o si en tiempo es menor o 
mayor a 6 meses, en razón de que el referido numeral 16 dispone expresamente 
que sólo se podrá ordenar el traslado por las siguientes causas: 1. reorgani
zación o necesidades del servicio debidamente justificadas; 2. desaparición 
del centro de trabajo; 3. permuta debidamente autorizada; y, 4. Fallo del tribu
nal Federal de Conciliación y arbitraje, de lo que se colige que la intención del 
legislador fue que en los casos en que se ordene el traslado de un trabajador 
de una población a otra, la dependencia burocrática debe justificar que la 
orden respectiva se da por alguna de las causas señaladas. lo anterior inde
pendientemente de la existencia de cualquier disposición de carácter adminis
trativo contenida en las Condiciones Generales de trabajo de las dependencias 
burocráticas."
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en diverso orden de ideas, contrario a lo sostenido en su tercer concepto 
de violación, la Sala no la dejó en estado de indefensión, ello en razón de que 
la responsable sí valoró su material probatorio.

en su escrito inicial de demanda, la actora ofreció como pruebas de su 
parte, el oficio número ********** de doce de noviembre de dos mil siete y 
citatorio de ocho de ese mismo mes y año, el recibo de pago quincenal, co
rrespondiente al periodo del dieciséis al treinta y uno de octubre de dos mil 
siete, así como de la primera y segunda quincenas de agosto de dos mil siete, 
confesionales para hechos propios a cargo de ********** y ********** y 
testimoniales de **********, **********, ********** y ********** (fojas 6 y 7).

en el laudo reclamado, en el considerando V (sic) la responsable ana
lizó y valoró las pruebas admitidas de la actora, pues manifestó que el oficio 
número **********, de doce de noviembre de dos mil siete, fue prueba en 
común de las partes, la copia fotostática del citatorio de ocho de noviembre 
de dos mil siete, también fue prueba común de las partes, teniendo valor pro
batorio para acreditar que el ********** del ********** en el **********, le 
informó a la accionante que el doce de noviembre de dos mil siete, se llevaría 
a cabo una reunión a las 10:00 horas en el auditorio de sus oficinas centrales, 
copia fotostática y original de los recibos de pago de las quincenas quince, 
dieciséis y veinte, del año dos mil siete, visibles de fojas doce a quince de 
autos, no fueron objetadas en cuanto a autenticidad de contenido y firma; por 
lo tanto, tienen valor probatorio para acreditar que la accionante en la segun
da quincena del mes de octubre del dos mil siete, percibió la cantidad de 
$********** (********** m.N.).

por cuanto hace a su prueba confesional para hechos propios a cargo 
del C. **********, se desahogó en audiencia de fecha dieciocho de febrero de 
dos mil nueve, fojas sesenta y nueve y setenta de autos, la cual carece de valor 
probatorio, ya que el absolvente negó todas las posiciones que se le articu
laron y respecto a la confesional para hechos propios a cargo del C. **********, 
se decretó la deserción en audiencia de fecha dieciocho de mayo de dos mil 
nueve, la prueba testimonial a cargo de los **********, ********** y 
**********, se decretó la deserción en audiencia de fecha dieciocho de mayo 
de dos mil nueve.

razón por la que la afirmación de la actora es infundada, pues la res
ponsable sí analizó y valoró su material probatorio.

además, con independencia de las razones de la responsable, lo cierto 
es que la acción de la empleada era de entrada improcedente, ello porque se 
desempeñó como trabajadora de confianza.
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de acuerdo al artículo 4o. de la ley Federal de los trabajadores al Ser
vicio del estado, los trabajadores se dividen en dos grupos: de confianza y de 
base. asimismo, el numeral 5o., fracción ii, de la indicada ley, establece quié
nes serán considerados trabajadores de confianza en el poder ejecutivo.2

Como se advierte de lo anterior, para establecer quiénes tendrían el 
carácter de empleados de confianza, el legislador utilizó como método: 

2 "artículo 4o. los trabajadores se dividen en dos grupos: de confianza y de base."
"artículo 5o. Son trabajadores de confianza:
"ii. en el poder ejecutivo, los de las dependencias y los de las entidades comprendidas dentro del 
régimen del apartado ‘B’ del artículo 123 constitucional, que desempeñan funciones que confor
me a los catálogos a que alude el artículo 20 de esta ley sean de:
"a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de manera per
manente y general le confieren la representatividad e implican poder de decisión en el ejerci
cio del mando a nivel directores generales, directores de área, adjuntos, subdirectores y jefes de 
departamento.
"b) inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente a nivel de las jefaturas y subjefaturas, 
cuando estén considerados en el presupuesto de la dependencia o entidad de que se trate, así 
como el personal técnico que en forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales funcio
nes ocupando puestos que a la fecha son de confianza.
"c) manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de disponer de éstos, deter
minando su aplicación o destino. el personal de apoyo queda excluido.
"d) auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el personal técnico que en 
forma exclusiva y permanente desempeñe tales funciones, siempre que presupuestalmente de
penda de las contralorías o de las áreas de auditoría.
"e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de la dependencia o enti
dad de que se trate, con facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras, así 
como el personal encargado de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe 
puestos presupuestalmente considerados en estas áreas de las dependencias y entidades con 
tales características.
"f) en almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o valores 
y su destino o la baja y alta en inventarios.
"g) investigación científica, siempre que implique facultades para determinar el sentido y la 
forma de la investigación que se lleve a cabo.
"h) asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a los siguientes servidores públi
cos superiores; secretario, subsecretario, oficial mayor, coordinador general y director general 
en las dependencias del Gobierno Federal o sus equivalentes en las entidades.
"i) el personal adscrito presupuestalmente a las secretarías particulares o ayudantías.
"j) los secretarios particulares de: secretario, subsecretario, oficial mayor y director general de 
las dependencias del ejecutivo Federal o sus equivalentes en las entidades, así como los desti
nados presupuestalmente al servicio de los funcionarios a que se refiere la fracción i de este 
artículo.
"k) los agentes del ministerio público Federal y del distrito Federal.
"l) los agentes de las policías Judiciales y los miembros de las policías preventivas.
"Han de considerarse de base todas las categorías que con aquella clasificación consigne el 
Catálogo de empleos de la Federación, para el personal docente de la Secretaría de educación 
pública.
"la clasificación de los puestos de confianza en cada una de las dependencias o entidades, for
mará parte de su catálogo de puestos."
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1) la enunciación de la denominación de ciertos puestos (incisos j, k y l);

2) la adscripción presupuestal (inciso i); y,

3) las funciones inherentes al puesto (incisos a, b, c, d, e, f, g y h).

el artículo 6o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es
tado dispone que son trabajadores de base los no incluidos en el numeral 
5o., que serán inamovibles y su ingreso y promoción se sujeta a las reglas 
escalafonarias.

en relación con lo anterior, el máximo tribunal del país ha estableci
do que "cuando sea necesario determinar si un trabajador al Servicio del estado 
es de confianza o de base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones 
que desem peña o realizó al ocupar el cargo, con independencia del nom
bramiento respec tivo", ello en términos de la jurisprudencia p./J. 36/2006, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 
2006, visible en la página 10, que dice: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si 
tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario 
ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y 
No a la deNomiNaCióN de aQuÉl. de la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
establece que ‘la ley determinará los cargos que serán considerados de con
fianza’, se desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la clara 
intención de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio 
del estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considera
dos de confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de 
protección al salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, 
cuáles serían de base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público 
conlleva una específica esfera competencial, que la naturaleza de confianza 
de un servidor público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolla
das por éste, lo que si bien generalmente debe ser congruente con la deno
minación del nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con 
motivo de que el patrón equiparado confiera este último para desempeñar 
funciones que no son propias de un cargo de confianza. por tanto, para res
petar el referido precepto constitucional y la voluntad del legislador ordinario 
plasmada en los numerales que señalan qué cargos son de confianza, cuando 
sea necesario determinar si un trabajador al servicio del estado es de con
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fianza o de base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que de
sempeña o realizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento 
respectivo."

la anterior jurisprudencia debe interpretarse en relación con la diversa 
2a./J. 160/2004, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XX, noviembre de 2004, página 123, cuyos rubro y texto son del tenor 
literal siguiente: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para CoNSiderarloS 
de CoNFiaNZa, CoNForme al artÍCulo 5o., FraCCióN ii, iNCiSo a), de 
la leY Federal relatiVa, No BaSta aCreditar Que aSÍ CoNSte eN el 
NomBramieNto SiNo, ademÁS, laS FuNCioNeS de direCCióN deSem
peÑadaS. la calidad de confianza de un trabajador al servicio del estado es 
excepcional en atención a la regla general consistente en que los trabajado
res se consideran de base, de ahí que conforme al artículo 5o., fracción ii, 
inciso a), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, para 
considerar que un trabajador es de confianza no basta que en el nombramien
to aparezca la denominación formal de director general, director de área, ad
junto, subdirector o jefe de departamento, sino que también debe acreditarse 
que las funciones desempeñadas están incluidas en el catálogo de puestos 
a que alude el artículo 20 de la ley citada o que efectivamente sean de direc
ción, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de 
manera permanente y general le confieren la representatividad e implican 
poder de decisión en el ejercicio del mando."

en términos del anterior criterio, para considerar que un trabajador es 
de confianza, no basta que en el nombramiento aparezca la denominación 
formal del puesto, sino que también debe acreditarse cualquiera de las si
guientes cuestiones: a) que las funciones desempeñadas están incluidas en 
el Catálogo de puestos del Gobierno Federal que prevé el artículo 20 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado o, b) que efectivamente las 
funciones correspondan a la denominación del puesto.

en el caso concreto, debe precisarse que la actora ********** demandó 
de la **********, su reinstalación en el puesto de ********** y prestaciones 
accesorias, en el hecho uno de su escrito; señaló que comenzó a prestar sus 
servicios a partir del dieciséis de septiembre de mil novecientos ochenta y 
ocho como **********, adscrita al **********, con sede en el ********** de 
la ********** (fojas 1 y 4).
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al dar contestación a la demanda, la ********** admitió que la actora 
se desempeñaba como **********.

el titular quejoso opuso la siguiente excepción:

"… 4. la de inestabilidad en el empleo, que se hace consistir precisa
mente en el hecho de que la actora se desempeñaba (sic) **********, puesto 
que se encuentra catalogado como de confianza y que realiza funciones inhe
rentes a dicha categoría como lo son la inspección, vigilancia y custodia, 
funciones que se encuentran comprendidas en el inciso b), fracción ii del 
artículo 5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, ya que 
realiza funciones de inspección, vigilancia y custodia como personal técnico 
que en forma exclusiva y permanente desempeña tales funciones y que ocupó 
a la fecha de su abandono en un puesto de confianza, como se acreditará en 
el momento procesal oportuno …"

 
para acreditar sus excepciones y defensas, entre otras pruebas, la 

secretaría demandada ofreció la confesional a cargo de la actora, la que se 
desahogó en audiencia de diecisiete de febrero de dos mil nueve, la que al 
responder la pregunta uno, dijo:

"… a la primera. Que usted se desempeñaba en un puesto de ********** 
con funciones relativas e inherentes al puesto que tenía. Se califica de legal. 
respuesta. Sí tenía ese puesto pero aclarando que no fue siempre, fueron en 
varias áreas administrativas y de atención al público …"

lo que se adminicula con la confesión expresa contenida en su escrito 
inicial de demanda, en el sentido de que solicitaba su reinstalación en su 
plaza adscrita al **********, con sede en el **********, **********, pues se 
desempeñó como **********.

Confesión que se recoge, en términos del artículo 794 de la ley Federal 
del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

así las cosas, las labores desempeñadas por la actora son propias 
de un trabajador de confianza, en términos de lo dispuesto por el artículo 
5o., fracción ii, inciso b), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, pues a los ********** por ley, les corresponde realizar funciones de 
inspección, las cuales encuadran en la fracción ii, inciso b) del artículo 5o. 
citado.
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los trabajadores de las dependencias y entidades comprendidas den
tro del régimen del apartado B del artículo 123, constitucional, serán de con
fianza, siempre que desempeñen funciones que de acuerdo al Catálogo de 
puestos del Gobierno Federal, sean de inspección, vigilancia y fiscalización, 
exclusivamente a nivel de las jefaturas y subjefaturas, cuando estén contem
plados en el presupuesto de la dependencia o entidad de que se trate, así 
como el personal técnico que en forma exclusiva y permanente desempeñe 
esas funciones. 

por tanto, conforme a lo establecido en la fracción ii, inciso b) del ar
tículo 5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, para 
determinar si un trabajador que se rige por el apartado B del artículo 123 de 
la Constitución Federal, es o no de confianza, además de determinar, si con
forme al Catálogo de puestos de la entidad o dependencia respectiva el ope
rario realiza funciones de inspección y vigilancia, existen dos aspectos más 
que se deben considerar, a saber, que el trabajador tenga el nivel de jefatura 
o subjefatura o, en el caso, que tales funciones de (inspección y vigilancia), se 
desempeñen de manera exclusiva y permanente.

el artículo 16 de la ley General de población, el cual fue derogado el 
veintiocho de octubre de dos mil doce, ya que de conformidad con el artículo 
primero transitorio del decreto de reformas publicado en el diario oficial de 
la Federación el veinticinco de mayo de dos mil once, su derogación entraría 
en vigor hasta que se encuentre vigente el reglamento de la ley de migra
ción, que fue el 28 de septiembre de 2012, en su artículo transitorio primero, 
estableció que dicho reglamento entraría en vigor a los treinta días hábiles 
siguientes al de su publicación en el diario oficial de la Federación, esto es, el 
veintiocho de octubre de dos mil doce, que a la letra dice:

"artículo 16. el personal de los servicios de migración dependientes de 
la Secretaría de Gobernación y la policía Federal preventiva tienen prioridad, 
con excepción del servicio de sanidad, para inspeccionar la entrada o salida 
de personas en cualquier forma que lo hagan, ya sea en transportes naciona
les o extranjeros, marítimos, aéreos o terrestres, en las costas, puertos, fron
teras y aeropuertos de la república."

del numeral en cita, se constata que el personal de los servicios de 
migración, realiza, de manera prioritaria, funciones de inspección respecto 
de la entrada y salida de personas al territorio nacional.

a su vez, el artículo 151 de la ley General de población, que estuvo vi
gente hasta el nueve de abril de dos mil doce, señala lo siguiente:
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"artículo 151. Fuera de los puntos fijos de revisión establecidos confor
me a las disposiciones de esta ley, la Secretaría de Gobernación, a través del 
personal de los servicios de migración y de la policía Federal preventiva, 
podrá llevar a cabo las siguientes diligencias: 

"i. Visitas de verificación; 

"ii. Comparecencia del extranjero ante la autoridad migratoria; 

"iii. recepción y desahogo de denuncias y testimonios; 

"iV. Solicitud de informes; 

"V. revisión migratoria en rutas o puntos provisionales distintos a los 
establecidos, y 

"Vi. obtención de los demás elementos de convicción necesarios para 
la aplicación de esta ley, su reglamento y demás disposiciones administrati
vas procedentes."

en ese sentido, debe considerarse a la actora como miembro del per
sonal de servicios de migración, pues así lo indica la propia denominación de 
su puesto, a saber **********, que por mandato legal contenido en el artículo 
16 citado tiene funciones de "inspección", pues le corresponde, de manera 
prioritaria, "inspeccionar la entrada o salida de personas en cualquier forma 
que lo hagan", ya sea en transportes nacionales o extranjeros, marítimos, aéreos 
o terrestres, en las costas, puertos, fronteras y aeropuertos de la república.

de igual forma, debe mencionarse que la secretaría demandada señaló 
que la actora era trabajadora de confianza porque en forma exclusiva y per
manente desempeña las funciones de inspección, lo que resulta correcto, si 
se toma en cuenta que la accionante, conforme al artículo 16 citado, como 
**********, realiza la inspección de la entrada y salida de personas al territo
rio nacional. 

luego, si la actora se desempeñaba como ********** y por mandato 
legal le corresponde realizar en forma exclusiva y permanente las funciones 
de inspección de la entrada y salida de personas al territorio nacional por 
cualquier medio de transporte, es indudable que debe considerarse que es 
una trabajadora de confianza, en términos de lo que establece el artículo 
5o., fracción ii, inciso b), de la ya referida ley burocrática y en ese sentido, fue 



2340 FEBRERO 2015

ilegal que la Sala responsable condenara a la secretaría, aquí quejosa, a reins
talar a la actora. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada i.6o.t.75 l (10a.), sustentada 
por este tribunal Colegiado de Circuito, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 
2013, página 1375, que dice: 

"perSoNal de SerViCioS miGratorioS (aGeNteS FederaleS de 
miGraCióN). al realiZar prioritariameNte FuNCioNeS de iNSpeC
CióN reSpeCto de la eNtrada o Salida de perSoNaS al territorio 
NaCioNal, deBeN CoNSiderarSe Como traBaJadoreS de CoNFiaN
Za. de la adminiculación de los artículos 5o., fracción ii, inciso b), de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado y 151 (vigente hasta el 25 
de mayo de 2011) en relación con el 16 (vigente hasta el 12 de noviembre de 
2011), de la ley General de población, se advierte que los agentes federales 
de migración pertenecen al personal de servicios migratorios, y realizan prio
ritariamente funciones de ‘inspección’, pues les corresponde inspeccionar la 
entrada o salida de personas en cualquier forma que lo hagan, ya sea en 
transportes nacionales o extranjeros, marítimos, aéreos o terrestres, en las cos
tas, puertos, fronteras y aeropuertos de la república; por lo que, por mandato 
legal, les corresponde realizar exclusiva y permanentemente las funciones de 
inspección de la entrada o salida de personas al territorio nacional por cual
quier medio de transporte; consecuentemente, deben considerarse como tra
bajadores de confianza en términos del citado artículo 5o., fracción ii, inciso b)."

por tal razón, la acción de la actora deviene de origen improcedente, 
dados los razonamientos vertidos en el cuerpo de la presente ejecutoria. 

Finalmente, no se hace pronunciamiento sobre los alegatos formula
dos por el demandado, ello en atención a que no se formulan causales de 
improcedencia, mucho menos forman parte de la litis en el juicio constitucio
nal, además de que atenta la naturaleza de los alegatos, éstos constituyen 
simples opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento 
de sus respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que 
la propia ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo 
que no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de 
los razonamientos expresados en esos alegatos.

apoya a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 27/94, del pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 20/93, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
Número 80, agosto de 1994, página 14, que dice:
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"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de ampa
ro. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia publi
cada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19171985, sostuvo el criterio de que el Juez 
de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de los con
ceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en relación con los 
fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el informe con justifi
cación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente las argumen
taciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los artículos 
77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, no obs
tante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de amparo, 
que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces de distrito 
para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos constituciona
les y legales que se estimen violados, así como examinar en su conjunto los 
conceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás razonamientos de 
las partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pues basta 
el análisis del citado precepto para advertir que no puede estimarse que tal 
reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los alegatos dentro de 
la controversia constitucional, sino que exclusivamente está autorizando la 
interpretación de la demanda con el objeto de desentrañar la verdadera inten
ción del quejoso, mediante el análisis íntegro de los argumentos contenidos 
en la misma y de las demás constancias de autos que se encuentren vincu
ladas con la materia de la litis, como lo son: el acto reclamado, el informe 
justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo dispuesto por los 
artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos planteamientos pue
den formar parte de la litis en el juicio constitucional, además, de que atenta 
la naturaleza de los alegatos, estos constituyen simples opiniones o conclu
siones lógicas de las partes sobre el fundamento de sus respectivas pretensio
nes, sin que puedan tener la fuerza procesal que la propia ley le reconoce a la 
demanda y al informe con justificación, por lo que no puede constituir una 
obligación para el juzgador entrar al estudio de los razonamientos expresa
dos en esos alegatos."

en las relatadas condiciones, al no advertirse deficiencia de la queja 
que deba suplirse de oficio, en términos del artículo 79, fracción V, de la ley 
de amparo vigente, lo procedente es negar el amparo.

Similar criterio sostuvo este Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dt. ********** 
(**********), promovido por la **********, relacionado con el amparo nú



2342 FEBRERO 2015

mero dt. ********** (**********), resuelto en sesión de doce de septiembre 
de dos mil trece.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103, frac
ción i, y 107, fracciones iii, inciso a), V, inciso d) y Vi, de la Constitución General 
de la república; 170, 184, 186 y 188 de la ley de amparo y 37, fracción i, inciso 
d), del capítulo iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es 
de resolverse y se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto de la octava Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje, consistente en el laudo de trece de agosto de dos mil doce, dictado en 
el expediente laboral **********, seguido por la aquí quejosa, en contra de la 
********** y otra. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a la 
autoridad responsable; háganse las anotaciones correspondientes en el libro 
de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, que integran los magistrados: presi
dente, marco antonio Bello Sánchez, Carolina pichardo Blake y Genaro rive
ra; siendo relator el último de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSOnAL dE SERVICIOS MIgRATORIOS (AgEnTES FEdE-
RALES dE MIgRACIÓn). AL REALIZAR PRIORITARIAMEnTE 
FunCIOnES dE InSPECCIÓn RESPECTO dE LA EnTRAdA O 
SALIdA dE PERSOnAS AL TERRITORIO nACIOnAL, dEBEn 
COnSIdERARSE COMO TRABAJAdORES dE COnFIAnZA. de la 
adminiculación de los artículos 5o., fracción ii, inciso b), de la ley Fe
deral de los trabajadores al Servicio del estado y 151 (vigente hasta el 
25 de mayo de 2011), en relación con el 16 (vigente hasta el 12 de no
viembre de 2011), de la ley General de población, se advierte que los 
agentes federales de migración pertenecen al personal de servi
cios migratorios, y realizan prioritariamente funciones de "inspección", 
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pues les corresponde verificar la entrada o salida de personas en cual
quier forma que lo hagan, ya sea en transportes nacionales o extranje
ros, marítimos, aéreos o terrestres, en las costas, puertos, fronteras y 
aeropuertos de la república; por lo que, por mandato legal, les compe
te realizar exclusiva y permanentemente las funciones de inspección 
de la entrada o salida de personas al territorio nacional por cualquier 
me dio de transporte; consecuentemente, deben considerarse como 
tra bajadores de confianza en términos del citado artículo 5o., frac
ción ii, inciso b). 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/20 (10a.)

amparo directo 820/2013. Secretaría de Gobernación. 12 de septiembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Sandra iliana reyes 
Carmona.

amparo directo 925/2013 Secretaría de Gobernación. 10 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: lourdes patricia muñoz illescas.

amparo directo 1237/2013. mario rodríguez díaz. 28 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel Ángel Burguete 
García.

amparo directo 215/2014. Secretaría de Gobernación. 8 de mayo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Genaro rivera. Secretario: Joaquín Zapata arenas.

amparo directo 956/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Genaro 
rivera. Secretario: raúl Santiago loyola ordóñez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

REVISIÓn COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVA. ES IMPROCEdEnTE 
dICHO RECuRSO COnTRA SEnTEnCIAS QuE nO FuEROn dICTA-
dAS COn LIBERTAd dE JuRISdICCIÓn, SInO En CuMPLIMIEnTO 
A LO RESuELTO En un JuICIO dE AMPARO dIRECTO.

reViSióN admiNiStratiVa 468/2014 (leY Federal de proCe
dimieN to CoNteNCioSo admiNiStratiVo). titular de la uNidad de 
aSuNtoS JurÍdiCoS de la SeCretarÍa de ComuNiCaCioNeS Y traNS
porteS. 13 de NoViemBre de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: 
Joel CarraNCo ZÚÑiGa. SeCretario: dieGo aleJaNdro ramÍreZ 
VelÁZQueZ.



2344 FEBRERO 2015

CoNSideraNdo:

Cuarto.—por tratarse de un aspecto de orden público, se examinará si 
el recurso interpuesto por la inconforme es procedente, para lo cual es nece
sario dar noticia de los siguientes antecedentes que se desprenden de las 
constancias que integran el juicio anulatorio:

**********, antes **********, es beneficiaria de una concesión que le 
confiere derechos de exclusividad por un periodo de cincuenta años, para pres
tar el servicio público de transporte ferroviario de carga en la vía troncal del 
noreste, cuya extensión total asciende a ********** km (********** kilóme
tros) de vía ancha, que comunica a los estados de Nuevo león, tamaulipas, 
Coahuila, San luis potosí, Zacatecas, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, méxico, 
tlaxcala, puebla, Veracruz y michoacán, y que da servicio, entre otros puertos 
marítimos, al ubicado en lázaro Cárdenas, en la entidad federativa mencio
nada en último lugar, según se advierte del título que le fue otorgado por el 
gobierno federal el **********, y publicado en el diario oficial de la Federa
ción el **********. 

en la vía contenciosa administrativa federal, la empresa actora demandó 
la nulidad de la resolución contenida en el oficio **********, de **********, 
a través de la cual el director general de transporte Ferroviario y multimodal 
de la Subsecretaría de transporte de la Secretaría de Comunicaciones y trans
portes, dio contestación en sentido negativo a la solicitud que formuló aquélla 
mediante escrito de **********.

la materia de esa consulta consistió en que la autoridad confirmara o 
negara los siguientes puntos: 

1) Si la vía auxiliar denominada subpatio ramal a la isla **********, en 
michoacán, con origen en el kilómetro ********** de la línea **********, es 
parte integrante de la vía general de comunicación ferroviaria del noreste, 
incluida en la concesión de la que es titular la peticionaria.

2) Que la longitud de esa vía auxiliar es de ********** m (********** 
metros).

en el oficio cuestionado, que dio respuesta negativa a la petición elevada 
por la concesionaria, la enjuiciada estableció, esencialmente, lo siguiente:

a) en términos del anexo 2 del título de concesión mencionado, confor
mado por las cartas de vía que detallan la configuración, superficies, límites y 
rutas que comprende la vía general de comunicación ferroviaria, cuya explota
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ción está autorizada a **********, la vía auxiliar denominada subpatio ramal 
a la isla **********, en michoacán, con origen en el kilómetro **********, de 
la línea **********, no es parte integrante de la vía troncal del noreste, cuya 
exclusividad de uso para la prestación del servicio público de transporte ferro
viario de carga corresponde a dicha empresa, y

b) Que del plano parcelario del ramal a la isla **********, que data de 
**********, elaborado por la dirección General de Construcción de Vías 
Férreas de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, y remitido por la 
Subdirección General Comercial y atención a Gobierno de Ferrocarriles Nacio
nales de méxico, en liquidación, se observan los ejidos y la superficie que el 
estado adquirió de éstos, los inmuebles que ya existían, así como qué tramo 
de esa vía auxiliar se construyó en cada uno de ellos, hasta el kilómetro 
**********, por lo que la longitud de esta última no es de ********** m 
(********** metros).

de la demanda de anulación correspondió conocer a la ********** 
Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, la que sustanció el procedimiento anulatorio bajo el expediente 
**********, y dictó sentencia el **********, en que reconoció la validez del 
acto controvertido.

dicha determinación fue combatida por la parte actora mediante juicio 
de amparo directo, que fue tramitado ante este órgano colegiado con el nú
mero da********** y, por ejecutoria de **********, se concedió la protección 
constitucional solicitada para el efecto de que la responsable emita otro fallo 
en el que declare la nulidad de la resolución administrativa impugnada y vincu
le a la demandada a emitir una nueva en que resuelva favorablemente los dos 
puntos que conforman el objeto de la petición de la actora, estableciendo que 
la vía auxiliar denominada subpatio ramal a la isla **********, en michoacán, 
con origen en el kilómetro ********** de la línea **********, es parte integran
te de la vía general de comunicación ferroviaria del noreste, que está concesio
nada a la promovente, y que la longitud de esa senda es de ********** m 
(********** metros).

lo anterior encontró sustento en que de la revisión que este tribunal efec
tuó al expediente de nulidad, en cuyos folios 344 a 347 corre agregada copia 
de las páginas de la clasificación de vías zona/vía/puerta, división pacífico, se 
observa fehacientemente que la dimensión de la vía auxiliar denominada sub
patio ramal a la isla **********, que proviene del tramo **********, de la vía 
troncal del noreste, asciende a ********** m (********** metros), como lo 
sostiene la empresa.
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asimismo, que conforme a la clasificación de vías, el ramal con destino 
a la isla **********, comienza en el kilómetro ********** de la línea Ne de la vía 
general de comunicación del noreste, y tiene una longitud en distancia métrica 
(dm), de punto de libraje a punto de libraje (de p.l. a p.l.), de ********** m 
(********** metros).

Con base en las probanzas examinadas, este órgano colegiado concluyó 
no sólo que la vía auxiliar objeto de debate es parte integrante de la vía troncal 
del noreste, sino también que tiene una dimensión de ********** m (********** 
metros), contrario a lo decidido por la demandada y por la responsable.

en cumplimiento a lo resuelto en dicha ejecutoria, la Sala del conocimien
to emitió el fallo recurrido, en el que resolvió declarar la nulidad de la resolución 
impugnada, sobre la base de que de las constancias que integran el expe
diente de anulación y su acervo probatorio, quedó demostrado, por un lado, que 
la vía auxiliar denominada subpatio ramal a la isla **********, en michoa
cán, es parte integrante de la vía general de comunicación ferroviaria del no
reste, incluida en la concesión de la que es titular la actora, y por otro, que la 
longitud de esa vía auxiliar es de ********** m (********** metros).

en relación con la procedencia del recurso interpuesto por el titular de 
la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y trans
portes, debe recordarse que la resolución combatida, esto es, la sentencia de 
**********, fue dictada en estricto cumplimiento de la ejecutoria pronuncia
da por este órgano judicial en el amparo directo da**********, en el que se 
resolvió conceder el amparo para el efecto precisado en párrafos que prece
den, sin dejar plenitud de jurisdicción a la Sala responsable.

en esas condiciones, los planteamientos de la autoridad inconforme no 
pueden ser objeto de análisis, pues equivaldría a examinar las consideracio
nes vertidas en el fallo protector emitido por este tribunal Colegiado, en el que 
se resolvió, en definitiva, la controversia planteada en el juicio de nulidad.

la anterior afirmación es la aplicación, al caso concreto, de la institu
ción denominada cosa juzgada, porque en la sentencia de este órgano fue 
resuelta en su integridad la litis del juicio del que deriva la resolución materia 
de revisión; de ahí que lo que en aquélla se decidió impide entrar al fondo del 
asunto, porque pugnaría con la seguridad jurídica.

resulta aplicable al caso, por mayoría de razón, la jurisprudencia p./J. 
85/2008 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 



2347QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 589, que expresa:

"CoSa JuZGada. el SuSteNto CoNStituCioNal de eSa iNStitu
CióN JurÍdiCa proCeSal Se eNCueNtra eN loS artÍCuloS 14, Se
GuNdo pÁrraFo Y 17, terCer pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—en el sistema jurídico mexicano 
la institución de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un 
autén tico proceso judicial, entendido como el seguido con las formalidades 
esenciales del procedimiento, conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, dotando a las partes 
en litigio de seguridad y certeza jurídica. por otra parte, la figura procesal ci
tada también encuentra fundamento en el artículo 17, tercer párrafo, de la 
Norma Suprema, al disponer que las leyes federales y locales establecerán 
los medios necesarios para garantizar la independencia de los tribunales y la 
plena ejecución de sus resoluciones, porque tal ejecución íntegra se logra 
sólo en la medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento jurí
dico como resultado de un juicio regular que ha concluido en todas sus instan
cias, llegando al punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en 
aras de salvaguardar la garantía de acceso a la justicia prevista en el segundo 
párrafo del artículo 17 constitucional, pues dentro de aquélla se encuentra no 
sólo el derecho a que los órganos jurisdiccionales establecidos por el esta
do diriman los conflictos, sino también el relativo a que se garantice la ejecu
ción de sus fallos. en ese sentido, la autoridad de la cosa juzgada es uno de 
los principios esenciales en que se funda la seguridad jurídica, toda vez que 
el respeto a sus consecuencias constituye un pilar del estado de derecho, 
como fin último de la impartición de justicia a cargo del estado, siempre que 
en el juicio correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus 
formalidades esenciales."

atento a lo anterior, las sentencias que dicten los tribunales Colegiados 
de Circuito en los recursos de revisión administrativa son definitivas e inataca
bles, por no proceder medio de defensa en su contra y, en consecuencia, las 
consideraciones que hayan causado estado con motivo de una resolución 
dictada por un órgano colegiado en un juicio de amparo, no pueden ser revi
sadas, a través del recurso que prevé el artículo 104, fracción iii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

por tanto, al resultar improcedente el medio de defensa, se impone 
desecharlo.
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No es obstáculo a la conclusión alcanzada que por auto de **********, 
el magistrado presidente de este tribunal haya admitido el medio de defensa, 
pues esa determinación no causa estado, ya que únicamente se pronuncia 
para efectos de trámite.

al respecto es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 4a./J. 34/94 
de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 81, sep
tiembre de 1994, página 21, que establece: 

"reCurSo admitido por auto de preSideNCia. la Sala puede 
deSeCHarlo Si adVierte Que eS improCedeNte.—tomando en conside
ración que en términos de los artículos 20 y 29, fracción iii de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, tratándose de los asuntos de la competen
cia de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sus respectivos 
presidentes sólo tienen atribución para dictar los acuerdos de trámite, correspon
diendo a dichos órganos colegiados decidir sobre la procedencia y el fondo 
de tales asuntos, resulta válido concluir, por mayoría de razón, que siendo el 
auto de presidencia que admite un recurso un acuerdo de trámite derivado 
del examen preliminar de los antecedentes, éste no causa estado y, por lo 
mismo, la Sala puede válidamente reexaminar la procedencia del recurso y 
desecharlo de encontrar que es improcedente."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a la 
Sala de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así, por unanimidad de votos de los magistrados Carlos ronzon Sevilla 
(presidente), Julio Humberto Hernández Fonseca y Joel Carranco Zúñiga, lo 
resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, siendo relator el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓn COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVA. ES IMPROCEdEn-
TE dICHO RECuRSO COnTRA SEnTEnCIAS QuE nO FuEROn 
dICTAdAS COn LIBERTAd dE JuRISdICCIÓn, SInO En CuM-
PLIMIEnTO A LO RESuELTO En un JuICIO dE AMPARO dIREC-
TO. la sentencia dictada en un juicio de nulidad, en acatamiento a lo 
resuelto en un amparo directo en que no se dejó a la Sala libertad de ju
risdicción, no puede ser revisada a través del recurso que prevé el ar
tículo 104, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues ello equivaldría a examinar las consideraciones verti
das en el fallo protector en que se resolvió en definitiva la controversia 
planteada en el juicio contencioso administrativo, lo cual constituye cosa 
juzgada, en tanto que esta institución jurídica tiene su fundamento en los 
artículos 14, segundo párrafo y 17, sexto párrafo, constitucionales, e im
plica que lo decidido en un juicio que ha concluido en todas sus instan
cias ya no es susceptible de discutirse judicialmente en un nuevo proceso.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A. J/5 (10a.)

revisión administrativa 337/2014 (ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo). titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pú
blica. 28 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. 
Secretario: óliver Chaim Camacho. 

revisión administrativa 339/2014 (ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo). Jefe de la unidad Jurídica de la delegación estado de méxico del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 25 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: José 
de Jesús alcaraz orozco.

revisión administrativa 138/2014 (ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administra
tivo del distrito Federal). director ejecutivo de administración de la Subsecretaría del 
Sistema penitenciario del distrito Federal. 25 de septiembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la torre.

revisión administrativa 407/2014 (ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo). director Jurídico del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado. 2 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
ronzon Sevilla. Secretaria: michelle lowenberg lópez.

revisión administrativa 468/2014 (ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo). titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco 
Zúñiga. Secretario: diego alejandro ramírez Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ROBO COn VIOLEnCIA. SI SE dICTA SEnTEnCIA COndEnATORIA 
En EL PROCEdIMIEnTO ABREVIAdO POR dICHO ILÍCITO, ÚnICA-
MEnTE dEBE REduCIRSE LA PEnA MÍnIMA PREVISTA En un TER-
CIO, SIn QuE PROCEdA LA COnCESIÓn dE BEnEFICIOS, SuSTITu- 
TIVOS nI LA SuSPEnSIÓn dE LA PEnA dE PRISIÓn, Aun CuAndO 
EL SEnTEnCIAdO nO SEA HABITuAL O REInCIdEnTE (APLICA-
CIÓn dEL ARTÍCuLO 69 dEL CÓdIgO PEnAL, En RELACIÓn COn EL 
389 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES, AMBOS PARA 
EL ESTAdO dE MÉXICO).

amparo direCto 147/2014. 8 de oCtuBre de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: ruBÉN arturo SÁNCHeZ ValeNCia. SeCretario: 
FerNaNdo iSSaC iBarra GómeZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—estudio de la sentencia controvertida. 

este tribunal Colegiado considera que los conceptos de violación que 
hacen valer los quejosos resultan infundados, sin que se advierta deficiencia 
de la queja que suplir, en términos de lo dispuesto por el artículo 79, fracción 
iii, inciso a), de la ley de la materia.

en la inteligencia de que dichos motivos de disenso, como lo ordena el 
artículo 74, fracción ii, de la ley de amparo, en correlación con el artículo 76 
del mismo cuerpo normativo, se analizan de un modo sistemático y en con
junto, es decir, atendiendo a la causa de pedir que se revela de la totalidad de 
los reclamos, con lo cual se cumple con los principios de exhaustividad y 
congruencia que deben revestir a toda resolución jurisdiccional, que no llega 
al extremo de obligar a los órganos jurisdiccionales a referirse expresamente 
en sus fallos punto por punto, o renglón por renglón a todos los cuestionamien
tos propuestos, sino a dar debida atención y respuesta a la petición de justicia 
realizada.

i. análisis oficioso respecto de cuestiones procesales y acto reclamado.

primeramente, se advierte que en el caso los quejosos se inconforman 
con la determinación de la Sala responsable por la cual modificó la sentencia con
denatoria materia de apelación, y dados los efectos del acto reclamado que 
inciden en su libertad, es procedente a fin de garantizar ese derecho humano, 
hacer un análisis oficioso del acto combatido y de las actuaciones que integran 
el proceso penal de donde deriva.
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así, al revisar las constancias que integran la carpeta administrativa 
**********, las videograbaciones en que quedaron registradas las actuaciones 
celebradas en el juicio natural, así como el toca penal ********** y la video
grabación respectiva de esa segunda instancia, los suscritos no advierten 
violación a las formalidades esenciales del procedimiento reguladas en el 
párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que sean susceptibles de reparar en esta instancia constitu 
cional.

al respecto, el más alto tribunal de Justicia de este país, ha determinado 
que las formalidades esenciales del procedimiento son las que garantizan una 
adecuada y oportuna defensa previa al acto privativo y, por tales debe enten
derse: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
2) la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas en que se finque la defen
sa; 3) la oportunidad de alegar; 4) el dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas y, 5) potestad de impugnar dicha resolución; aspectos 
que como se verá, también son aplicables al sistema penal acusatorio adver 
sarial.

a lo expuesto, es aplicable la jurisprudencia 218, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,1 del rubro siguiente:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo." 

de igual forma, es aplicable por compartirse los motivos que la confor
man, la tesis 1a. lXXVi/2005, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación,2 de rubro:

"priNCipio de impuGNaCióN de laS SeNteNCiaS. CoNStituYe 
uNa de laS FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto."

los citados requisitos procedimentales, en el caso fueron colmados, 
pues con asistencia de su defensor y luego de una puntual y detallada expli
cación del juzgador de control, los imputados sujetos a proceso, de manera 

1 Consultable en el tomo i del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, página 
260.
2 Visible en la página 299 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, agosto 
de 2005, correspondiente a la Novena Época.
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libre, voluntaria e informada, optaron por el procedimiento abreviado que 
contemplan los artículos 388 a 393 del Código de procedimientos penales 
para el estado de méxico, por lo que aceptaron su participación en el hecho y 
pidieron que se resolviera su situación jurídica con los datos de prueba obran
tes en la carpeta de investigación, renunciando con ello al juicio oral y con ello 
a ofrecer pruebas de su parte; lo que nos lleva a concluir que el derecho de 
contradicción de que se trata fue respetado a los impetrantes y que fueron 
ellos quienes decidieron no hacerlo valer, por así convenir a sus intereses.

a efecto de hacer patente lo anterior, es oportuno reproducir la forma 
en que en diligencia de treinta y uno de marzo del año en curso, se dio cabal 
cumplimiento a lo dispuesto por artículo 390 del Código de procedimientos 
penales para el estado de méxico, que establece las formalidades que debe 
seguir el juzgador para que se encuentre en oportunidad de aprobar el trámite 
y resolución del procedimiento abreviado:

"… Juez: en ese sentido he de ponderar lo siguiente, bien, por lo que hace 
a la petición que está tomando en este momento la defensa, que para efectos 
de guardar un orden en el método, en primer término por eso le di el uso de la 
voz a la fiscalía para efecto de que supere esos vicios formales y en ese sentido 
para no hacer en todo caso el desarrollo de una sesión en la que no se guarde 
un orden debido, en este momento voy a preguntarles a los señores imputados 
en relación a este procedimiento abreviado, si efectivamente conocen los alcan
ces y las consecuencias que el mismo les puede traer; señores imputados, ¿ ya 
les dijeron qué es un procedimiento abreviado?

"imputado: Sí.

"Juez: ¿usted señor?

"imputado: Sí su señoría

"Juez: ¿usted?

"imputado: Sí

"Juez: Bien, ¿Qué saben sobre el procedimiento abreviado? ¿Qué es?

"Juez: ¿usted sabe?

"imputado: aceptar el delito por el que nos acusa el m.p. 
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"Juez: No lo escuché.

"imputado: aceptar el delito que nos acusa el m.p. 

"Juez: Y reconocer la intervención en los hechos.

"Juez (señalando a otro de los imputados): usted, ¿Qué sabe señor?

"imputado: igualmente, reconocer de lo que nos acusa el m.p.

"Juez: reconocerlo. ¿usted estaría dispuesto a reconocerlo?

"imputado: así es su señoría.

"Juez (señalando a otro de los imputados): ¿usted señor?

"imputado: Sí su señoría reconocer la acusación del m.p.

"Juez: Bien, cuando una persona reconoce su intervención en los hechos, 
generalmente se adquiere un alto grado de probabilidad de que la sentencia 
que se les pudiera llegar a dictar sea de condena ¿por qué?, porque existen 
elementos que los incriminan, por ello es que se les vinculó a un proceso, pero 
además si se conjugan esos datos que existen en esa carpeta con su recono
cimiento expreso, esto da pauta a que se pueda emitir una sentencia de con
dena. Que también la ley establece que puede emitírseles una sentencia 
absolutoria en la que no se les reconozca responsabilidad; sin embargo, esa 
probabilidad es menor cuando existen, precisamente, antecedentes que los 
involucran a ustedes en los hechos. Bien, en este sentido, es por ello que gene
ralmente yo busco explicar de qué se trata un procedimiento especial abre
viado, y junto con esto les hago saber lo siguiente:

"el agente del ministerio público, hasta este momento, como escucharon 
ustedes en la sesión pasada, en representación del estado, los está acusando 
a ustedes por un hecho delictuoso que se encuentra previsto y sancionado por 
los artículos 287, en relación con el artículo 289, en su fracción ii y el artículo 
290, en su fracción i, bien, en esos artículos se establecen precisamente penas 
de prisión y penas pecuniarias, es decir, multas que tendrán que pagar en 
todo caso, pero esencialmente les hago saber por lo que respecta, a las penas 
de prisión que son las que generalmente mayor impacto tienen en la persona. 
una pena de prisión a la que se refiere por ejemplo el artículo 289, en su frac
ción ii, oscila de uno a tres años de prisión; bien, en ese sentido oscila de uno 
a tres años de prisión, por lo que hace al monto de lo robado señores, y por lo 
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que hace a la existencia de la violencia, oscila de tres a diez años de prisión. 
Bien, existe una disposición expresa que es el artículo 389 de nuestro Código 
de procedimientos penales vigente en la entidad, en él se indica que cuando 
se trata del delito de robo con violencia se impondrán penas mínimas, ¿sí? en 
todo caso, esas penas mínimas aún son susceptibles de reducirse en un ter
cio ¿sí? porque no se encuentran excluidas en el párrafo quinto del artículo 389, 
es decir, se les pueden imponer penas mínimas que sería un año de prisión y 
tres años de prisión que sumadas serían cuatro años de prisión; si a cuatro 
años de prisión le reducimos un tercio estamos hablando que serían cuarenta 
y ocho meses; bien, ustedes tendrían que compurgar una pena de treinta y dos 
meses que reducidos o traducidos a años se convierten dos años, que son 
veinticuatro meses más ocho meses. en total quedaría una pena entonces 
que ascendería dos años ocho meses de prisión. …

"… Se reforma ese artículo 69 y ahora se establece en forma expresa 
que no se concederán beneficios, yo se los hago saber, porque luego ustedes 
se informan no sólo a través de sus defensores sino con las personas que 
están al interior del centro preventivo que les indica que en el procedimiento 
abreviado la gente puede obtener su libertad, la gente puede pasarle determi
nados efectos y salir libres ¿no?, así como también el contacto que llegan a 
tener con sus familiares, pero aquí quien va a tomar la decisión en todo caso 
sería yo, y yo les hago saber desde este momento, que si ustedes acceden a 
este procedimiento especial abreviado de llegar a encontrárseles culpables, 
que también se les puede encontrar inocentes, no estoy diciendo que la sen
tencia vaya a hacer de condena, pero si es de condena, no se les daría bene
ficio alguno, es decir, ustedes tendrían que compurgar exactamente esa 
cantidad de tiempo, esos 32 meses, esos dos años con ocho meses, ahora 
ésa es mi obligación como juzgador, explicarles cuáles son las consecuen
cias, ustedes saben si asumen esa consecuencia, ese efecto y por eso es que 
antes de continuar con un procedimiento especial abreviado, sí me gustaría 
que ustedes estén claros porque en todo caso no serán juzgados ni sus defen
sores, ni sus familiares, ni terceros, serán ustedes. entonces necesito después 
que han escuchado esta información que me digan, si insistirían ustedes en que 
se aperturara el procedimiento especial abreviado uno a la vez me va contes
tando al micrófono.

"imputado: Sí su señoría

"Juez (señalando al otro imputado): sí, ¿usted también? 

"imputado: Sí su señoría.
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"Juez (señalando al otro inculpado): ¿usted?

"inculpado: Sí su señoría.

"Juez: Bien en este sentido habrá lugar entonces, precisamente aten
diendo a esta circunstancia, que surge dentro del desarrollo de esta sesión, a 
preguntársele a la fiscalía, por lo que hace al prendimiento que hacen en este 
momento los señores imputados, si habría alguna oposición por parte de la 
fiscalía para que se aperturara dicho procedimiento. …"

asimismo, una vez que fuera formulada la acusación por parte del fis
cal y que, en los términos indicados, los quejosos solicitaron que su proceso se 
tramitara conforme a las reglas del procedimiento especial abreviado, tuvie
ron la oportunidad de alegar, por conducto de su defensa (foja 196 de la car
peta administrativa y disco relativo a la audiencia para trámite y resolución de 
procedimiento abreviado).

enseguida, el veintitrés de abril de dos mil catorce, se dictó la resolu
ción que dirimió en primera instancia el proceso penal incoado en su contra, 
en la que se les consideró penalmente responsables de la comisión del delito de 
robo con modificativa agravante de haberse cometido con violencia, previsto 
en los artículos 287, 289, fracción ii y 290, fracción i, del Código penal del estado 
de méxico, perpetrado en contra de **********; imponiéndoles las penas res
pectivas, determinación que fue expuesta por el juzgador de manera acorde 
con la pieza escritural que por escrito obra en la carpeta administrativa (fojas 
212 a 228 de la carpeta administrativa y disco relativo de la audiencia para 
trámite y resolución de procedimiento abreviado).

por otro lado, se advierte también que se cumplieron los principios de 
publicidad, contradicción, continuidad e inmediación; lo anterior, porque del 
análisis de las constancias y discos remitidos como complemento del informe 
justificado, todas las actuaciones fueron públicas. del mismo modo, los Jue
ces de control que intervinieron para resolver tanto sobre la vinculación a 
proceso como el trámite y resolución del procedimiento especial abreviado, 
salvaguardaron el principio de contradicción, toda vez que no limitaron la posi
bilidad de que las partes pudieran debatir los hechos y argumentos jurídicos, 
normativos y jurisprudenciales de la contraparte y controvertir cualquier medio 
de prueba. 

en cuanto a la concentración, continuidad e inmediación, se aprecia 
que tales exigencias quedaron satisfechas, debido a que en las audiencias de 
formulación de la imputación y solicitud de vinculación a proceso; resolución 
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de vinculación a proceso de los imputados; apertura de procedimiento abre
viado; así como trámite y resolución de procedimiento abreviado, los Jueces 
intervinientes concentraron las audiencias sin interrupción que viciara el pro
cedimiento, pues los recesos que en ella se decretaron fueron los estricta
mente necesarios para darle celeridad y continuidad a las mismas; aunado a 
que las videograbaciones correspondientes demuestran que dichos juzgado
res presidieron y condujeron las diligencias, sin que delegaran tal función en 
persona alguna.

de igual forma, se les respetó a los quejosos su potestad de impugnar 
la resolución de primera instancia, ya que en su contra, el defensor de los jus
ticiables, interpuso recurso de apelación del que conoció la tercera Sala Cole
giada penal de tlalnepantla del tribunal Superior de Justicia del estado de 
méxico, quien, en los términos ya apuntados, modificó la resolución de primera 
instancia mediante resolución dictada el cinco de junio de dos mil catorce en 
el toca de apelación **********; determinación que de igual manera fue 
expuesta y explicada a los recurrentes por el magistrado ponente del tribunal 
de alzada responsable y que guarda identidad con la pieza escritural que obra 
en el toca de apelación (fojas 53 a 78 del toca de apelación y disco relativo a la 
audiencia para resolución del recurso de apelación).

al respecto, carecen de razón los quejosos en el sentido de que en dicha 
audiencia de apelación celebrada ante la Sala responsable no se respetaron 
las formalidades que establece el artículo 415 del código adjetivo penal en la 
entidad para la celebración de la audiencia, pues contrario a lo que señalan, en 
la misma sí hubo oportunidad de debate, tan es así que su defensora esgri
mió ante los magistrados integrantes de la Sala penal sus puntos de vista del 
porqué los quejosos sí tenían derecho a los beneficios y sustitutivos penales, 
partiendo de un hecho falso los solicitantes de amparo, cuando argumentan 
que el ministerio público solicitó que se ratificaran sus agravios formulados 
por escrito, pues como se advierte de dicha audiencia éste únicamente soli
citó se ratificara en todos sus términos la sentencia apelada, por lo que en ese 
aspecto tal motivo de disenso resulta inatendible.

ii. examen de los conceptos de violación de carácter formal.

primeramente, debe señalarse que aun en tratándose de la sentencia 
que resuelve el recurso de apelación interpuesto contra la resolución dictada 
en un procedimiento abreviado, se considera que el tribunal emisor está obli
gado a fundar, motivar y emitir un juicio de valoración de los datos de prueba, 
no obstante que el imputado haya aceptado su participación en el hecho 
delictivo, en aras de salvaguardar su derecho de seguridad jurídica, y ante la 
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posibilidad de que se emita una resolución absolutoria, por lo que es indispen
sable que argumente el porqué está acreditada o no la existencia del hecho 
delictuoso y la certeza de que el imputado lo cometió; lo que dada la natura
leza del juicio oral no significa invocar la totalidad de las normas aplicables o 
argumentos teóricos utilizados para arribar a la conclusión, sino representa 
el ofrecer los elementos argumentativos suficientes a los justiciables para que 
conozcan las razones de decidir del tribunal. 

lo anterior, sin soslayar que el juzgador natural o la Sala responsable, 
dada la naturaleza del procedimiento abreviado, contrario a lo pretendido por 
los quejosos, no se encontraban en posibilidad de analizar medios de prueba 
o probanzas formalmente constituidas, propias de un juicio oral, pues de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 390 del Código de procedimientos 
penales para el estado de méxico, al renunciar a dicho juicio el inculpado acep
ta ser juzgado con los antecedentes recabados en la investigación, esto es, sólo 
datos de prueba no perfeccionados ante la autoridad judicial, que precisa
mente resultaron suficientes, en su momento, para emitir en su contra el auto 
de vinculación a proceso.

así, este tribunal, al revisar el evento tildado de inconstitucional, advierte 
que en el mismo al abordar el estudio de los elementos de delito de que se 
trata y la responsabilidad penal de los inculpados, no se vulneró en perjuicio 
de los quejosos la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional, 
ya que la autoridad responsable citó los preceptos legales que consideró apli
cables al caso, tanto de naturaleza sustantiva como adjetiva (fundamenta
ción); además, vertió los argumentos jurídicos por los que igualmente estimó 
que la conducta desplegada por los impetrantes de amparo, encuadraba en la 
hipótesis normativa que en abstracto describe la ley penal (motivación). 

por lo que resulta válido aseverar que la sentencia reclamada cuenta 
con una debida fundamentación y motivación, que para todo acto de autoridad 
pondera el artículo 16 constitucional en comento, en los dos aspectos torales 
que lo rigen, a saber, existencia del delito y su correspondiente responsabili
dad penal, sin que ello le irrogue agravio alguno.

resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 139/2005, sustentada por la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
162, del tomo XXii, diciembre de 2005, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, de rubro: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
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de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte."

iii. estudio sobre la acreditación de los elementos del delito y su respon 
sabilidad.

este órgano colegiado, al realizar una revisión oficiosa de la sentencia 
reclamada, no advierte violación alguna a los derechos fundamentales y huma
nos de los quejosos en los aspectos que aquí se abordan, pues quedó plena
mente acreditada la existencia del hecho delictuoso constitutivo del delito de 
robo con modificativa agravante de haberse cometido con violencia, previsto 
en los artículos 287, 289, fracción ii y 290, fracción i, del Código penal para el 
estado de méxico, perpetrado en contra de **********, así como la interven
ción de los amparistas en la realización del hecho.

en efecto, este tribunal considera que fue correcto que la Sala respon
sable convalidara el proceder del Juez natural, al considerar que los elemen
tos que integran el hecho imputado, son los siguientes:

a) la existencia de un bien mueble ajeno al activo (elementos obje  
tivonormativo);

b) una conducta en vía de acción, merced de la cual el activo se apo
dere de dicho bien (elemento objetivo);

c) Que esa acción se efectúe sin derecho y sin consentimiento de quien 
puede disponer de ese bien conforme a la ley (elemento normativo);

Circunstancia agravante

d) Que esa conducta se cometa con violencia, sea física o moral. 

(entendida la primera como utilización de la fuerza material por el sujeto 
activo sobre el sujeto pasivo; y la segunda consiste en la utilización de ama
gos, amenazas o cualquier tipo de intimidación que el sujeto activo realice sobre 
el sujeto pasivo, para causarle en su persona o en sus bienes, males graves o se 
realice en desventaja numérica sobre el sujeto pasivo o haciendo uso de armas 
de juguete utilería o réplicas, aun cuando no sean aptas para causar un daño 
físico). 

también es correcto que la Sala responsable estimara que los aludidos 
elementos del hecho delictuoso se encuentran demostrados con los siguien
tes datos de prueba:
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• entrevista con los oficiales remitentes **********, ********** y 
**********;

• acta pormenorizada de inspección de objetos puestos a disposición;

• inspección ministerial de numerario;

• entrevista con el denunciante de nombre **********;

• entrevista con **********; 

• entrevista con los imputados **********, ********** y **********.

lo anterior es de ese modo, pues dichos datos de prueba son aptos y 
suficientes para poder arribar a la conclusión de que el veinte de enero de dos mil 
catorce, a las veintitrés horas con cuarenta y seis minutos, cuando el ofendido 
circulaba a bordo de su vehículo, sobre la carretera méxicopachuca, en el 
poblado de los reyes acozac, municipio de tecámac, estado de méxico, se le em
parejó un vehículo marca Ford, tipo Windstar, color azul, con placas de circu
lación ********** del estado de oaxaca, en el cual circulaban tres sujetos, y 
se le cerró, pegándole al carro del denunciante, lo que lo obligó a detenerse; 
momento en que del vehículo Windstar descendieron los activos, indicándole 
a la víctima que eran policías y que le iban a realizar una revisión, le solicita
ron sus documentos y cuando el pasivo abrió la puerta de su vehículo, uno de 
ellos se le acercó por la espalda, y le colocó un cuchillo a la altura de su costa
do derecho, mientras le decía que "ya había valido madres", y los otros dos 
activos vigilaban el lugar, sacándole de la bolsa delantera derecha del panta
lón, su cartera de piel de color negra, la cual contenía la cantidad de $2,600.00 
(dos mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), sin derecho y sin con
sentimiento de la persona que podía disponer de éste conforme a la ley.

en ese mismo orden de resolver, fue ajustado a legalidad que la Sala 
responsable tuviera plenamente acreditado que fueron los quejosos **********, 
********** y otro, quienes cometieron el hecho delictuoso que nos ocupa, en 
su calidad de coautores por codominio del hecho, en términos del artículo 11, 
fracción i, inciso d), del código sustantivo penal de la entidad, para lo cual fue 
correcto que tomara en consideración los mismos datos de prueba con los 
que se demostró el hecho delictuoso, en específico, aquellos de los que se 
desprende un señalamiento a los ahora quejosos y la forma en la que intervi
nieron en la dinámica delictiva.

así, de la entrevista del ofendido **********, se logra desprender que 
los sentenciados **********, ********** y otro, fueron quienes mediante un 
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acuerdo previo y reparto de funciones esenciales para la consumación del 
delito (codominio funcional del hecho), desapoderaran al ofendido de la can
tidad de $2,600.00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional) luego 
de que primeramente lo obligaran a detener la circulación de su vehículo al 
cerrarle el paso con la camioneta marca Ford Windstar, en la que circulaban, 
le señalaran que le harían una revisión de documentos y una vez que éste 
abrió la puerta de su vehículo ********** lo amenazara con un cuchillo, mien
tras le extraía la cartera con el numerario señalado, al momento en que los 
otros coinculpados vigilaban el actuar del primero. 

en la inteligencia de que el dicho del ofendido, toma un valor preponde
rante en la identificación de los sujetos activos, pues en el caso, es éste quien 
sufrió de manera directa el evento delictivo e incluso interactuó con quienes 
lo desapoderaron del vehículo, intercambiando palabras y pudiendo verlos de 
modo muy cercano, tanto al momento del evento, como cuando fueron mate
rialmente asegurados.

apoya lo anterior, la jurisprudencia 601 del entonces primer tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página trescientos setenta y 
dos, tomo ii, materia penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19171995, que dice:

"oFeNdido. Su deClaraCióN mereCe Valor de iNdiCio.—la de
claración del ofendido que no es inverosímil sirve al juzgador de medio para 
descubrir la verdad, porque reviste las características de un testimonio y el 
alcance de un indicio, que al corroborarse con otros datos de convicción, ad
quiere validez preponderante."

lo que además es corroborado con la entrevista de los elementos apre
hensores **********, ********** y **********, quienes fueron coincidentes 
en narrar de manera congruente con lo manifestado por el ofendido, y entre sí, 
la forma en la que arribaron al lugar de los hechos, por el aviso que les había 
realizado el testigo **********, y aseguraron a los tres sujetos que momen
tos antes habían robado al pasivo, y además localizaron en la bolsa delantera 
derecha del pantalón de **********, la cantidad de $2,600.00 (dos mil seis
cientos pesos 00/100 moneda nacional); coincidente con el numerario que el 
ofendido señaló que había sido desapoderado momentos antes.

al respecto, resulta ilustrativa en cuanto a la convicción que puede 
arrojar el testimonio de los elementos aprehensores, no obstante se trate sólo 
de un dato de prueba, la jurisprudencia emitida por el Segundo tribunal Cole
giado del Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, diciembre de 1998, página 1008, que a la 
letra dice:

"teStiGoS. laS deClaraCioNeS SoBre HeCHoS SuCeSiVoS al 
ilÍCito, tieNeN Valor iNdiCiario (leGiSlaCióN del eStado de pue
Bla).—de la interpretación del artículo 178, fracción ii, del Código de pro
cedimientos en materia de defensa Social para el estado de puebla, se deduce 
que las declaraciones de los testigos que se refieran a acontecimientos sucesi
vos al hecho delictuoso, tienen valor de presunción en la causa penal; por 
tanto, cuando obran testimonios sobre hechos previos y posteriores al delito, 
debe concedérseles el valor indiciario que adquieran con la adminiculación de 
otros medios de convicción existentes en el proceso, pues es evidente que 
de tales testimonios mediante deducciones lógicas puede establecerse la 
certeza de participación de un sujeto en la ejecución del ilícito."

Versión de los elementos aprehensores que también es congruente con 
el señalamiento del testigo **********, quien ante la representación social 
señaló: que el veinte de enero del año dos mil catorce, a las veintitrés horas con 
cuarenta minutos, a bordo de su vehículo de la marca Nissan, circulaba sobre 
la carretera méxicopachuca, a la altura del crucero de reyes, del poblado de 
los reyes acozác, en el municipio de tecámac, estado de méxico, y de la misma 
forma que el ofendido fue alcanzado y le fue cerrado el paso por un vehículo 
tipo camioneta, marca Ford, tipo Windstar, donde viajaban los que ahora sabe 
se llaman **********, ********** y **********, quienes les dijeron que eran 
policías judiciales federales, que "ya había valido madres", que ********** le 
dio un puñetazo con su mano derecha en la cara, a la altura del ojo izquierdo, 
al tiempo que ********** sacó de entre sus ropas un cuchillo de tipo cocina, 
que le puso en el abdomen y le dijo que no se pasara de "pendejo", y que les 
entregue todo lo que traía, al tiempo en que ********** sacó de su camisa, 
de lado izquierdo, su cartera de color negro que contenía la cantidad de cien 
pesos, que ********** sacó su cartera, diciendo que era policía federal, pero 
no me enseñó nada, luego le dijo "sáquese a chingar a su madre", y avanzó 
sobre la carretera, en donde vio a una patrulla que estaba circulando en la 
misma dirección, y les indicó lo ocurrido; por lo que se trasladaron al kilóme
tro cuarenta y tres más novecientos cincuenta de la dirección sur, y a veinte 
metros de la gasolinera del poblado de los reyes acozac, se percataron que 
estaba una camioneta con las características referidas, con ambas puertas 
abiertas, con su frente en dirección hacia el sur, impidiendo el paso a un vehículo 
de motor de la marca Chevrolet, tipo Chevy monza, de color blanco, y es como 
los oficiales de policía se bajaron de sus unidades, los tres sujetos corrieron 
hasta que lograron ser asegurados; lugar en el que se encontraba **********, 
quien les refirió que estos mismos lo habían robado amagándolo con un 
cuchillo de cocina.
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a lo cual, debe sumarse la aceptación de los hechos delictuosos que 
hicieron los inculpados, como presupuesto para la apertura del procedimiento 
abreviado ante el Juez de control en la diligencia de treinta y uno de marzo del 
año en curso; misma que no resulta aislada como erróneamente refieren los 
quejosos, sino que es un elemento que se concatena con el material de car
go que pesa en su contra, la cual, como ya se hizo patente, realizaron de manera 
voluntaria y sabedores de las consecuencias que ello representaba, luego de 
una detallada explicación que al respecto realizó el Juez de control; y si bien 
es cierto, tal aceptación no trae aparejada necesariamente la culpabilidad de 
los imputados, también lo es que, en el caso concreto se trata de un recono
cimiento que no resulta inverosímil y, por el contrario, se ajusta al resto de los 
datos de prueba de cargo que los señalan como quien en compañía de otro 
sujeto, con uso de violencia desapoderaran al ofendido **********, de la can
tidad de $2,600.00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional).

así las cosas, dichos datos de prueba son suficientes para tener por 
acreditado el delito materia de acusación y la responsabilidad de los quejosos 
en su comisión, sin que asista razón al quejoso en la necesidad de mayores 
elementos de convicción como la pericial dactiloscópica en el cuchillo utilizado 
para el latrocinio, pues los señalamientos hechos en su contra y su propio reco
nocimiento son bastantes para acreditar la intervención de cada uno en la 
conducta que se les imputa, específicamente en cuanto a ********** haber 
desapoderado del efectivo al ofendido, por medio de violencia moral a través del 
uso de cuchillo, y por lo que hace a **********, estar vigilando al momento 
de los hechos, con un claro reparto de funciones, lo cual claramente fue seña
lado por la parte ofendida y corroborado por la propia aceptación que de los 
hechos realizaran los imputados.

en la inteligencia de que el juicio de amparo como medio extraordinario 
de control de los actos de autoridad no puede, como lo pretenden los quejo
sos servir de una instancia útil para desconocer o arrepentirse de lo actuado 
y manifestado ante el Juez natural de una manera libre, voluntaria e infor
mada ante el dictado de una sentencia condenatoria y la estrategia de defensa 
fallida; con ello tampoco los quejosos pueden alegar la falta de perfeccio
namiento de un dato de prueba por no desahogarse ante el Juez natural, si como 
se dijo con antelación, la renuncia al juicio oral que realizaron con la debida 
asistencia de su defensor y puntual explicación del Juez de control precisa
mente implicaba la aceptación de ser juzgado con los antecedentes recabados 
en la investigación, en términos de lo que establece el artículo 390, fracción ii, 
del Código de procedimientos penales para el estado de méxico.

Continuando con el estudio se tiene que la conducta imputada la reali
zaron de forma dolosa, en términos de lo dispuesto por el artículo 8, fraccio
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nes i y iii, del código referido, pues los justiciables tenían conocimiento de lo 
ilícito de su proceder y no obstante ello actuaron en contravención a las nor
mas de derecho positivo que rigen la conducta del hombre en sociedad; y que 
dicha acción antijurídica fue de consumación instantánea, pues se agotó al 
momento en que se realizaron todos sus elementos constitutivos.

Sin que se encuentre demostrado que al momento de realizar la activi
dad delictiva, se hubiese actualizado alguna causa excluyente del delito, de las 
previstas en el artículo 15 del código sustantivo para el estado de méxico, a 
favor de los quejosos.

en consecuencia, la sentencia reclamada no viola en los apartados rela
tivos a la acreditación de los elementos del delito y responsabilidad penal del 
sentenciado los derechos subjetivos públicos de los quejosos.

iV. pronunciamiento en relación con las sanciones impuestas.

a) Sanción privativa de libertad y multa.

en el caso, con apego a derecho, la responsable, a efecto de determinar 
las sanciones que deben imponerse a los justiciables consideró lo dispuesto 
por el artículo 389 del Código de procedimientos penales para el estado de 
méxico en vigor, que establece que tratándose del procedimiento especial 
abreviado, se impondrán las penas mínimas previstas para el delito cometido, 
reducidas en un tercio, sin perjuicio de cualquier otro beneficio que proceda 
en términos del Código penal; consecuentemente, atendiendo a las penas 
mínimas que establecen los artículos que sancionan el injusto del que se les 
declaró culpables, impuso al quejoso las siguientes sanciones:

1) Conforme a lo previsto por el artículo 289, fracción ii, del Código penal 
del estado de méxico, que establece la pena privativa de uno a tres años de 
prisión y de cien a ciento cincuenta días multa; determinó que la penas mínimas 
correspondientes al tipo básico eran de un año de prisión y multa de cien 
días, que multiplicados por la suma a la que asciende el salario mínimo vigente 
en el momento y lugar de los hechos (municipio de tecámac, estado de méxico, 
zona geográfica "B") que es de $63.77 (sesenta y tres pesos 77/100 moneda 
nacional) equivale a la cantidad de $6,377.00 (seis mil trescientos setenta y 
siete pesos 00/100 moneda nacional).

2) en relación con el artículo 290, fracción i, del ordenamiento legal antes 
invocado, cuya pena es de tres a diez años de prisión y de uno a tres veces el 
valor de lo robado sin que exceda de mil días multa; estableció de modo ajus
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tado a derecho, que la mínima correspondiente era de tres años de prisión y 
multa equivalente a una vez el valor de lo robado que asciende a la cantidad 
de $2,600.00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional).

penas que reducidas en un tercio arrojaron un total para los inculpa
dos, de dos años ocho meses de prisión y multa de $5,941.50 (cinco mil nove
cientos cuarenta y un pesos 50/100 moneda nacional).3

en la inteligencia fue correcto que la Sala responsable confirmara la 
determinación del Juez de control, en el sentido de que la pena privativa de 
libertad se compurgaría en el lugar que determine la autoridad administrativa 
correspondiente a partir de la fecha en que fue materialmente detenido.

b) reparación del daño.

Fue correcto que no se condenara al quejoso de dicha pena, puesto 
que de autos no se advierte la existencia de una afectación que pudiera cons
tituir esa sanción, lo que le beneficia y por ello debe quedar incólume. 

c) Beneficios.

1. Sustitución de la pena pecuniaria por jornadas de trabajo o confi
namiento. No irroga agravio alguno la determinación de la autoridad respon
sable en el sentido de que en caso de insolvencia económica probada de los 
quejosos, la pena de multa se le sustituiría por sesenta y seis jornadas de 
trabajo en favor de la comunidad y en caso de incapacidad física por los mis
mos días de confinamiento.

2. Negativa de beneficios y sustitutivos de la pena. al respecto la res
ponsable actuó apegada a derecho, al confirmar la negativa de los beneficios 
y sustitutivos de la pena de prisión, luego de que el artículo 69 del Código 
penal proscribe la concesión de los mismos cuando, entre otros, se trate del 
delito de robo con violencia, como en el caso, sin que en nada influya que los 
quejosos no se trate de "reincidentes", como ellos mismos lo señalan, pues en 
la hipótesis que se presenta es la propia naturaleza del delito el motivo de la 
prohibición del beneficio o sustitutivo penal y no calidad personal del senten 
ciado.

3 resultado de sumar las penas pecuniarias indicadas, reducidas respectivamente en un tercio 
$4,208.16 (cuatro mil doscientos ocho pesos 16/100 moneda nacional) y $1,733.34 (mil setecien
tos treinta y tres pesos 34/100 moneda nacional). 
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es importante señalar, que como correctamente lo abordara la respon
sable, resulta inexacto lo que argumentan los quejosos, en el sentido de que 
lo dispuesto en el artículo 69 del Código penal del estado de méxico, está diri
gido a los reincidentes y habituales en la comisión de los delitos de extorsión, 
robo con violencia, secuestro, homicidio doloso con modificativas que lo califi
quen o lo agraven, violación y robo que cause la muerte; en virtud de que ese 
numeral en su primer párrafo está dividido en dos partes y en su segunda es 
claro al establecer que no se otorgarán beneficios o sustitutivos cuando se trate 
de los ilícitos anteriormente relatados, sin que el hecho de que la norma esté ubi
cada en el apartado de casos de reincidencia y habitualidad sea suficiente para 
estimar que está dirigida a personas reincidentes o habituales.

en efecto, el hecho de que el legislador situara en la segunda parte del 
artículo 69 de que se habla, la prohibición de conceder alguno de los sustitu
tivos de la pena de prisión no hace procedente su otorgamiento a sentencia
dos que no se trate de reincidentes o habituales, puesto que la finalidad del 
legislador, de sancionar con mayor severidad y sin derecho a beneficios o sus
titutivos a los que cometieran delitos como el de robo con violencia, precisa
mente atiende a la necesidad de desalentar y erradicar ese tipo de conductas 
que aquejan a la población del estado de méxico, con independencia de que 
se trate de reincidentes o habituales. 

Se sostiene lo anterior, pues como correctamente lo señaló la Sala penal 
responsable, el veinte de agosto de dos mil trece, se publicó en la Gaceta del 
Gobierno del estado de méxico, entre otros, el decreto Número 124 (cuyo con
tenido transcribió en su aspecto medular) en el que se reformaron diversos 
artículos del código sustantivo penal, entre ellos el 69, que prohíbe la conce
sión de algún beneficio sustitutivo de la prisión o la suspensión condicional de 
la condena, en tratándose como en el caso del delito de robo con violencia.

al respecto, en el dictamen correspondiente, por el que se aprobó la 
iniciativa con proyecto del decreto de diversas disposiciones del Código penal 
y del Código de procedimientos penales, formulado por la Comisión legisla
tiva de Gobernación y puntos Constitucionales de la legislatura del estado de 
méxico, en lo fundamental, se advierte, que la intención del legislador estatal, 
fue la de erradicar conductas lesivas como la de robo con violencia, a través de 
la modificación de las reglas de aplicación de las penas para ese tipo de delito, 
entre ellas que con motivo de la comisión del delito de robo siempre haya lugar 
a sanción privativa de libertad; que se niegue el otorgamiento de beneficios 
sustitutivos y la suspensión de la pena; además que en la ejecución de la san
ción no se pueda acceder a la remisión parcial de la pena, tratamiento preli
beratorio, libertad condicionada y libertad condicional, todos ellos con el fin de 
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que los sentenciados por el delito de robo con violencia, entre otros, cumplan 
de manera total la pena privativa de libertad que les haya sido impuesta.

ahora, en el caso a estudio, a los quejosos se les sentenció por un delito 
de robo cometido con violencia, por lo que al ubicarse en el impedimento que 
establece la ley, contrario a lo manifestado por éstos en sus conceptos de 
violación, no procede que se les otorguen los beneficios o sustitutivos pena
les, con independencia de que sean personas que hubiesen delinquido por 
primera ocasión, esto es, no se traten de reincidentes o habituales.

d) amonestación.

la amonestación del sentenciado para prevenir su reincidencia, resulta 
apegada a derecho, conforme a lo dispuesto por el artículo 55 del Código 
penal para el estado de méxico y 477 del Código de procedimientos penales 
de dicha entidad, por ser una consecuencia directa y necesaria de la senten
cia de condena, por lo que no ocasiona perjuicio al inconforme. 

e) Suspensión de derechos.

es correcta la determinación de la responsable en lo relativo a la sus
pensión de los derechos políticos y civiles de tutela, curatela, apoderado, defen
sor, albacea, perito, interventor de quiebra, árbitro y representante de ausentes, 
pues dicha medida no se advierte que vulnere los derechos constitucionales de 
los quejosos, pues tal determinación se ajusta al artículo 38 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en relación con los diversos nume
rales 43, fracción i y 44 del Código penal para esta entidad, por ser una conse
cuencia necesaria de la pena de prisión impuesta en la sentencia condenatoria 
por el delito que se hubiese cometido y, por tanto, debe ser decretada por la 
autoridad judicial.

sustentada (sic) por el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, del rubro siguiente:

"dereCHoS polÍtiCoS. CorreSpoNde a la autoridad JudiCial 
deCretar Su SuSpeNSióN, por Ser uNa CoNSeCueNCia direCta Y 
NeCeSaria de la peNa de priSióN impueSta, auNQue No eXiSta peti
CióN del órGaNo aCuSador eN SuS CoNCluSioNeS."

en las relatadas condiciones, lo procedente es negar el amparo y pro
tección de la Justicia de la unión que solicitan los quejosos ********** y 
**********, en contra de la sentencia de la Sala responsable.
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Negativa que se hace extensiva a los actos de ejecución atribuidos al 
director del Centro preventivo y de readaptación Social de ecatepec de more
los, estado de méxico, por no reclamarse por vicios propios sino en vía de 
consecuencia.

lo anterior, con apoyo en la tesis visible en la página 41 de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Número 82, octubre de 1994, octava Época, 
la que se comparte y que es del contenido y texto siguientes: 

"autoridadeS eJeCutoraS. NeGaCióN de amparo CoNtra orde
NadoraS.—Si el amparo se niega contra las autoridades que ordenan el 
acto violatorio de garantías, debe también negarse respecto de las señaladas 
sólo como ejecutoras, si no se les atribuyen por vicios propios."

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** y 
**********, contra los actos y autoridades señalados en el considerando 
segundo de este veredicto constitucional.

Notifíquese; y con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a la 
citada autoridad judicial responsable; háganse las anotaciones correspon
dientes en el libro de gobierno respectivo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como concluido. 

así, lo sentenció el primer tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados presidente, 
mauricio torres martínez, antonio legorreta Segundo y rubén arturo Sán
chez Valencia, siendo ponente el tercero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl-
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ROBO COn VIOLEnCIA. SI SE dICTA SEnTEnCIA COndEnA-
TORIA En EL PROCEdIMIEnTO ABREVIAdO POR dICHO ILÍ-
CITO, ÚnICAMEnTE dEBE REduCIRSE LA PEnA MÍnIMA 
PREVISTA En un TERCIO, SIn QuE PROCEdA LA COnCE-
SIÓn dE BEnEFICIOS, SuSTITuTIVOS nI LA SuSPEnSIÓn 
dE LA PEnA dE PRISIÓn, Aun CuAndO EL SEnTEnCIAdO 
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nO SEA HABITuAL O REInCIdEnTE (APLICACIÓn dEL AR-
TÍCuLO 69 dEL CÓdIgO PEnAL, En RELACIÓn COn EL 389 
dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES, AMBOS PARA 
EL ESTAdO dE MÉXICO). el artículo 69 del Código penal del estado 
de méxico, se encuentra en el capítulo Vi denominado "Casos de rein
cidencia y habitualidad", y establece que estas dos figuras serán toma
das en cuenta para la individualización de la pena y para el otorgamiento 
o no de los beneficios o de los sustitutivos penales que la ley prevé; 
además, dispone que no se otorgarán beneficios, sustitutivos, ni la sus
pensión de la pena de prisión cuando se trate de los delitos de extor
sión, robo con violencia, secuestro, homicidio doloso con modificativas 
que lo califiquen o agraven, violación y robo que cause la muerte. asi
mismo, de la exposición de motivos de 11 de julio de 2013, publicada 
en la Gaceta del Gobierno del estado el 20 de agosto del mismo año, se 
advierte que la intención del legislador fue impedir que se aplicaran 
aquellas figuras, no sólo a los reincidentes y habituales, sino a todo aquel 
que cometa o trate de ejecutar (tentativa), entre otros, el delito de robo 
con violencia, con independencia de que se trate de aquellas calida
des. por ende, cuando se dicta una sentencia condenatoria en el proce
dimiento abreviado por este ilícito, únicamente debe reducirse la pena 
mínima prevista en un tercio, de acuerdo con el artículo 389 del Código 
de procedimientos penales de la entidad, sin que proceda la conce
sión de beneficios, sustitutivos, ni la suspensión de la pena de prisión, 
aun cuando el sentenciado no sea habitual o reincidente, toda vez que 
la norma sustantiva penal no permite su otorgamiento tratándose de ese 
delito.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.P. J/1 (10a.)

amparo directo 17/2014. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: antonio lego
rreta Segundo. Secretaria: Coraluz Saldaña Sixto.

amparo directo 23/2014. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: rubén arturo 
Sánchez Valencia. Secretario: Fernando issac ibarra Gómez.

amparo directo 5/2014. 23 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: rubén arturo 
Sánchez Valencia. Secretario: Jacinto Banda martínez.

amparo directo 87/2014. 7 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: antonio 
legorreta Segundo. Secretaria: Selene tinajero Bueno.

amparo directo 147/2014. 8 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: rubén 
arturo Sánchez Valencia. Secretario: Fernando issac ibarra Gómez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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SEnTEnCIAS dE AMPARO. COnFORME AL PRInCIPIO dE COn-
gRuEnCIA, EL JuEZ dE dISTRITO CARECE dE LEgITIMACIÓn PARA 
COndEnAR, En ABSTRACTO, A QuIEnES nO FIguRAROn COMO 
AuTORIdAdES RESPOnSABLES, A EMPREndER dETERMInA-
dAS ACCIOnES COn EL FIn dE PROMOVER, RESPETAR, PROTE-
gER Y gARAnTIZAR dERECHOS HuMAnOS, dE QuIEn nO ES EL 
QuEJOSO.

amparo eN reViSióN 126/2014. 22 de SeptiemBre de 2014. uNa
Nimidad de VotoS. poNeNte: HÉCtor riVeroS CaraZa. SeCretario: 
eNoCH CaNCiNo pÉreZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—los agravios hechos valer por los recurrentes son sustancial
mente fundados.

en aras de delimitar la litis en el presente recurso, se estima pertinente 
señalar que únicamente es materia de esta instancia, la parte del fallo donde 
el Juez de distrito estableció determinadas obligaciones de hacer contra el 
Consejo de la Judicatura y el tribunal Superior de Justicia del poder Judicial 
del estado de Veracruz, sin haber sido autoridades responsables en el caso, 
sino por corresponderle la administración, vigilancia y disciplina del poder 
Judicial del estado, y por ser el máximo órgano jurisdiccional respectivamente, 
consistentes en:

adoptar a manera de guía el "protocolo para Juzgar con perspectiva de 
Género. Haciendo realidad el derecho a la igualdad", elaborado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de julio de dos mil trece.

adoptar como guía, el "protocolo de actuación para Quienes imparten 
Justicia en Casos que afecten a Niños, Niñas y adolescentes", elaborado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de febrero de 
dos mil doce.

atendera los estándares internacionales y a los precisados en la Cons
titución política mexicana, iniciando, dentro del ámbito de sus facultades, un 
proceso con el fin de sistematizar una serie de prácticas, pasos o lineamien
tos a seguir, necesarios para garantizar los derechos humanos de las mujeres 
y niñas, en particular aquellos casos relacionados con el acceso a la justicia, 
aunque no de manera limitativa.
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Y, como encargados de la administración, vigilancia y disciplina del 
poder Judicial del estado, implementar programas y cursos permanentes 
de capacitación, para garantizar con mayor cuidado y responsabilidad, las me
didas o cuidados especiales orientados en la no violencia de cualquier especie 
en contra de las mujeres y niñas, así como al principio superior de los niños, 
niñas y adolescentes.

todo lo anterior derivado de que, en apreciación del Juez de distrito, la 
autoridad responsable omitió hacer un control difuso de la Constitución en 
materia de derechos humanos, para así poder emitir pronunciamiento respecto 
de si, en el caso específico, se transgredió algún derecho humano de la vícti
ma (menor de edad), afectándose así su bienestar físico, mental, social, emo
cional, económico o, cualquier otra situación que le generó peligro o lesionó 
sus bienes jurídicos (derecho a la salud), como consecuencia de la presunta 
comisión de delitos o por su participación dentro de procesos judiciales, ello en 
términos de lo dispuesto por los artículos 4o. constitucional; 3. numeral 1 
de la Convención sobre los derechos del Niño, Convención interamericana 
para prevenir, Sancionar o erradicar la Violencia Contra la mujer (conocida 
también como Convención de Belem do pará), en relación con el dispositivo 
1o. de la Carta Fundamental, que en su conjunto obligan al estado mexicano 
a la protección de los derechos humanos de las mujeres y niñas, en particular 
aquellos casos relacionados con el acceso a la justicia, entre ellos, el derecho a 
la salud, salvaguardando su estado físico y mental, mediante la inmediata 
atención médica y psicológica de emergencia, además de también velar por 
observar la inclusión de los derechos de rango internacional, que contienen 
una serie de estándares jurídicos de gran relevancia, que incluye no sólo la obli
gación estatal de respetar, sino la de proteger, cumplir y favorecer, lo cual 
implica –apuntó el Juez federal– que los estados deben adoptar medidas 
para impedir que los particulares frustren el disfrute de ese derecho por parte 
de todos y, en particular, velar por que terceros no limiten el acceso de las 
personas a la información y servicios relacionados con la salud (atención física 
y psicológica) de niñas y niños y el deber de las autoridades de actuar con 
perspectiva de género en los casos de que se ejerza violencia familiar contra 
las mujeres.

tal determinación fue adoptada como "medida de no repetición" de accio
nes u omisiones que puedan transgredir derechos humanos de las víctimas 
dentro de los procesos penales, civiles o de cualquier otra materia en que 
participaran niñas, niños y adolescentes.

antes de continuar, es de precisar que al margen de todo lo anterior, el Juez 
federal otorgó el amparo al indiciado **********, contra el auto de formal 



2371QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

prisión y sujeción a proceso dictado en su contra, por el Juez tercero de pri
mera instancia, con sede en pacho Viejo, Veracruz, con fecha veintisiete de 
noviembre de dos mil trece, dentro de la causa penal ********** respecti
vamente, como probable responsable de los delitos de violencia familiar y lesio
nes, al haber advertido que adolecía de deficiencias formales, lo cual queda 
incólume por falta de impugnación de parte legítima.

Continuando con la materia de la revisión, las autoridades recurrentes 
argumentan que la parte recurrida de la sentencia le irroga agravios, ya que 
en ella se rebasó la litis en el juicio constitucional, cuyo acto reclamado con
sistió en un auto de formal prisión emitido contra el peticionario de amparo 
por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de violencia 
familiar y lesiones, pero que introduce a la víctima, sin que exista fundamento 
para vincularlas al cumplimiento.

afirman que si bien el derecho humano a la salud y equidad de género, 
entendiéndose como el deber de proteger la integridad de la mujer, se encuen
tra establecido en tratados internacionales y la normatividad local; sin embargo, 
en el caso no tenía vinculación alguna con la demanda de amparo promovida 
por el quejoso; que en el caso, no existió instancia del sujeto pasivo del pro
ceso penal –un menor de edad– o de sus representantes, para reclamar que 
las autoridades ministerial y judicial hayan quebrantado o menoscabado sus 
derechos humanos, en términos de lo dispuesto por el artículo 103, fracción 
i y el numeral 107, fracción i, de la Norma Suprema, conforme al cual el juicio de 
amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada; que de entenderlo 
de otro modo, implicaría que un fallo federal se hiciera extensivo al análisis de dere
chos de terceros que no han demostrado interés jurídico en el asunto al no 
expresar alegato alguno ni promover el amparo adhesivo.

en el segundo agravio, los recurrentes señalan que al margen de que 
en la sentencia impugnada se abordaron aspectos que no eran parte de la 
litis constitucional, el fallo no sólo se amplió a examinar la perspectiva de géne
ro que no había sido aspecto de controversia, sino que durante toda la secuela 
procedimental del juicio de garantías, no se les otorgó la calidad de partes a 
fin de comparecer y justificar la constitucionalidad del acto, determinando 
el Juez federal que establecieran medidas para adoptar a manera de guía el 
"protocolo para Juzgar con perspectiva de Género. Haciendo realidad el de
recho a la igualdad", elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de julio de dos mil trece, el "protocolo de actuación para 
Quienes imparten Justicia en Casos que afecten a Niños, Niñas y adolescen
tes", elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
mes de febrero de dos mil doce, atender los estándares internacionales y a 
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los precisados en la Constitución política mexicana, iniciando, dentro del ám
bito de sus facultades, un proceso con el fin de sistematizar una serie de 
prácticas, pasos o lineamientos a seguir, necesarios para garantizar los dere
chos humanos de las mujeres y niñas, en particular aquellos casos relacionados 
con el acceso a la justicia, aunque no de manera limitativa; y, como encarga
dos de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial del estado, im
plementar programas y cursos permanentes de capacitación, para garantizar 
con mayor cuidado y responsabilidad, las medidas o cuidados especiales 
orientados en la no violencia de cualquier especie en contra de las mujeres y 
niñas, así como al principio superior de los niños, niñas y adolescentes.

por lo que no debieron ser objeto de condena sin antes haberles otor
gado su derecho a comparecer y, en su caso, acreditar su irrestricto respeto 
a los derechos humanos; añaden que si bien es innegable que las autoridades 
responsables están obligadas a cumplir con las resoluciones federales que 
conceden la protección constitucional y, de igual forma, por imperativo legal 
también se encuentran obligados los superiores jerárquicos y aun autoridades 
diversas, aunque no hayan sido designadas como responsables en el juicio 
de garantías, pero que en razón de sus funciones, deben tener intervención 
en su cumplimiento; sin embargo, tal actuación se constriñe en su participa
ción en el puntual cumplimiento de la ejecutoria federal, pero no para obligar
las a realizar actividades que no tienen estrecha vinculación con el ámbito 
toral del juicio de garantías y donde no tuvieron intervención alguna.

afirman que el resolutor pretende no excederse en el ámbito de aplica
bilidad del juicio de amparo, con apoyo en la jurisprudencia de rubro: "auto
ridadeS No SeÑaladaS Como reSpoNSaBleS. eStÁN oBliGadaS a 
realiZar loS aCtoS NeCeSarioS para el eFiCaZ CumplimieNto de 
la eJeCutoria de amparo."; la cual estima inaplicable porque en apreciación 
de las recurrentes, no tiene el alcance para vincularlas en la sentencia ampa
radora, pues incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha iniciado la 
décima Época en materia jurisprudencial, para sentar las bases de interpre
tación concernientes a la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos.

le asiste razón a las autoridades inconformes pues, en principio, debe 
decirse que efectivamente, la litis en el juicio de garantías se circunscribió 
a determinar la legalidad o ilegalidad del auto de formal prisión y de sujeción a 
proceso reclamados por el quejoso, que es el inculpado, respecto de la cual 
el juzgador de amparo concedió la protección constitucional al estimar que 
adolecía de vicios formales (carencia de la debida fundamentación y motiva
ción) y, además, ordenó a las autoridades responsables y a las no responsables 
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pleno del tribunal Superior de Justicia y al Consejo de la Judicatura del poder 
Judicial del estado de Veracruz (estas dos últimas aquí recurrentes), como 
parte del estado mexicano a adoptar el "protocolo para Juzgar con perspectiva 
de Género", así como el "protocolo de actuación para Quienes imparten Jus
ticia en Casos que afecten a Niños, Niñas y adolescentes", elaborados por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; e iniciar un proceso de estandariza
ción de un protocolo de actuación, para quienes imparten justicia, con el fin 
de sistematizar una serie de prácticas, pasos o lineamientos para garanti
zar el derecho humano de las mujeres, niñas y niños en casos relacionados con 
el acceso a la justicia, implementar programas y cursos permanentes de capa
citación, para garantizar con mayor cuidado y responsabilidad las medidas 
y cuidados especiales orientados a la perspectiva y equidad de género, así 
como la no violencia de cualquier especie en contra de las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes y al principio superior que impera en beneficio de ellos.

lo anterior, sin tomar en cuenta inclusive que conforme al artículo 62 
de la Constitución política del estado de Veracruz, en el caso del Consejo de la 
Judicatura, éste es el órgano encargado de conducir la administración, vigi
lancia y disciplina del poder Judicial, con excepción del tribunal Superior de 
Justicia, de ahí que lo determinado en el considerando sexto del fallo, atinente 
a las obligaciones impuestas a las autoridades recurrentes, rebasa los límites 
de la controversia constitucional.

en este orden de ideas, resulta claro que el proceder del Juez federal es 
contrario a las reglas y principios básicos en el dictado de las sentencias 
de amparo, como lo es que en un fallo protector se vincule a autoridades no 
señaladas como responsables con el propósito (posiblemente loable), de pres
tar especial atención a las necesidades y a los derechos de las mujeres, niñas 
y niños, tomando en consideración su condición particular de vulnerabilidad, 
cuando ni siquiera fue una cuestión de litis del proceso constitucional, pues 
esto es una circunstancia que podría afectar, en su caso, a la víctima del 
delito, quien no instó la acción de amparo, de modo tal que el fallo analizado 
en su parte recurrida, deviene contrario además, al principio de congruencia.

Y es que no debe soslayarse que los artículos 73, párrafo primero y 77, 
fracciones i y ii, primer párrafo, de la ley de amparo aplicable, prevén lo 
siguiente: 

"artículo 73. las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, pri
vadas u oficiales que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y prote
gerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. …"
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"artículo 77. los efectos de la concesión del amparo serán:

"i. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al que
joso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación; y

"ii. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique una 
omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se 
trate y a cumplir lo que el mismo exija. …"

de acuerdo con los artículos transcritos, la sentencia que conceda la 
protección constitucional tendrá por efecto restituir al agraviado en el pleno 
goce del derecho fundamental violado, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter 
positivo y cuando sea de carácter negativo, el efecto será obligar a la autoridad 
responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y 
a cumplir lo que la misma garantía le exija, no así a diversas autoridades que 
no fueron señaladas como responsables, ni por actos que no se hubiesen 
reclamado y, que además, podrían afectar a otras personas distintas del 
quejoso.

por ende, si la sentencia del Juez de distrito se ocupa de cuestiones 
ajenas a la controversia de amparo e incluso "ordena" a autoridades que en 
forma alguna participaron en la emisión o ejecución del acto reclamado, y tal 
"orden" se refiere a temas que no se traducen en amparar al directo solicitante 
de la garantía, es claro que dicha resolución debe revocarse por elemental 
congruencia, atenta además la naturaleza del juicio de amparo, cuyo fin es 
proteger al quejoso respecto de actos de autoridad que violen sus garantías 
y/o sus derechos humanos, como lo disponen los artículos 103 y 107 de la 
Carta magna, y no realizar condenas permanentes y en abstracto, respecto 
de actos no reclamados ajenos a la litis constitucional, como lo son el esta
blecimiento de cursos y programas de capacitación que nadie impugnó en el 
amparo de que se trata.

refuerzan lo aquí considerado, por ser afines a la normatividad de la 
nueva ley de amparo, acorde a su artículo sexto transitorio, las jurisprudencias 
1a./J. 33/2005 y 1a./J. 4/2012 (9a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, página 108 y décima 
Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 383, respectivamente, que se leen:

"CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN SeNteNCiaS diCtadaS eN 
amparo CoNtra leYeS. alCaNCe de eStoS priNCipioS.—los principios 
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de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra 
leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la ley de amparo, están 
referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino tam
bién con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas condu
centes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 
expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que 
obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones 
de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconstitucio
nalidad de los preceptos legales reclamados."

"eFeCtoS del Fallo proteCtor. Su iNCorreCta preCiSióN 
CoNStituYe uNa iNCoNGrueNCia Que deBe Ser reparada por el 
triBuNal reViSor, auNQue SoBre el partiCular No Se HaYa eX
pueSto aGraVio alGuNo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado que el principio de congruencia externa de las sentencias estriba 
en que éstas deben dictarse en concordancia con la demanda y la contestación 
formuladas por las partes, de manera que su transgresión se presenta cuando 
la parte dispositiva de la sentencia no guarda relación con la pretensión de las 
partes, concediendo o negando lo que no fue solicitado. ahora bien, si en una 
sentencia que concede el amparo se precisan efectos que no son consecuen
cia directa de la ineficacia de la ley declarada inconstitucional, se está ante 
una incongruencia externa, toda vez que los efectos del amparo tienen estrecha 
vinculación con el acto reclamado, y según su naturaleza, ya sea de carácter 
positivo o negativo, se precisarán los alcances de la sentencia protectora, con 
el fin de restituir al agraviado en el goce de sus garantías individuales violadas, 
por lo que los efectos del amparo son una consecuencia del pronunciamiento 
de inconstitucionalidad, y su determinación depende de la naturaleza del 
acto reclamado, o de la interpretación y alcance de la norma declarada in
constitucional, según se trate. en esas condiciones, como el dictado de las 
sentencias de amparo y su correcta formulación es una cuestión de orden 
público, ante la incongruencia de los efectos precisados por el juzgador de 
primer grado, en relación con la pretensión del quejoso, según la naturaleza 
del acto reclamado y en atención, en su caso, a la interpretación de la norma de
clarada inconstitucional, debe prevalecer el sentido general de la parte consi
derativa, a fin de que los derechos, obligaciones o facultades de cualquiera de 
las partes, se limiten al verdadero alcance de la ejecutoria, sin incluir benefi
cios o prerrogativas que no sean consecuencia directa de la ineficiencia del 
acto declarado inconstitucional; de ahí que el tribunal revisor debe corregir 
de oficio la incongruencia de que se trate aunque no exista agravio al respecto."

No se opone a lo antes establecido el decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor a partir del 
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día siguiente de su publicación, que reformó y adicionó el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, para quedar redactado 
en los siguientes términos: 

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

es decir, que del numeral constitucional transcrito destaca que:

las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de confor
midad con la Constitución política de los estados unidos mexicanos y con los 
tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las per
sonas la protección más amplia.

Que los derechos humanos son los reconocidos por la Constitución y 
los tratados internacionales suscritos por el país, y que la interpretación de la 
Constitución, las disposiciones de derechos humanos contenidas en tratados 
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internacionales suscritos por el estado mexicano y las leyes siempre debe de 
ser en las mejores condiciones para las personas.

Como tampoco, el imperativo categórico que contempla acerca de que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de confor
midad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, pues es claro que el estado deberá prevenir, investigar, sancio
nar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley.

así, cuando el precepto constitucional mencionado establece que todas 
las autoridades deberán promover, respetar, proteger y garantizar los dere
chos humanos, significa que se haga de manera universal, es decir, a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, que se refiere a que 
en el ejercicio de un derecho humano se respeten y protejan múltiples derechos 
vinculados; los cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser de manera 
progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio de los mismos.

lo anterior se pone de relieve, a mayor abundamiento, porque si bien por 
mandato constitucional todas las autoridades tienen las apuntadas obliga
ciones de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad, así como de prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, todo ello debe hacerse en el ámbito de 
sus respectivas competencias y en los términos que establezca la ley.

en estas condiciones, las obligaciones referidas por parte de las autori
dades del estado mexicano, se encuentran circunscritas al ámbito de sus res
pectivas competencias, en los términos establecidos por la ley, de lo cual se 
colige fundadamente que no está permitido hacer, ni siquiera con la intención 
de ejercer un control de convencionalidad (atento el principio de progresividad, 
como se estableció en la sentencia recurrida), apartarse de los principios que 
rigen en el dictado de las sentencias de amparo, pues ello está fuera de sus 
atribuciones, competencia y transgrede las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen en materia del juicio de amparo.

Sobre este aspecto, es de citarse la jurisprudencia 2a./J. 56/2014 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
sultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 772, del siguiente título y contenido: 
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"priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. 
Su CumplimieNto No impliCa Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
NaCioNaleS, al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar loS diVer
SoS priNCipioS Y reStriCCioNeS Que preVÉ la Norma FuNdameN
tal.—Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cam
bio en el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos 
humanos, así como con la interpretación más favorable a la persona al orden 
constitucional –principio pro persona o pro homine–, ello no implica que los 
órganos jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facul
tades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes 
de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instru
mentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona 
respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circuns
tancia signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse 
los diversos principios constitucionales y legales –legalidad, igualdad, segu
ridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, o 
las restricciones que prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se pro
vocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función."

Sin que escape a la consideración de este tribunal que en la sentencia 
emitida por la Corte internacional de derechos Humanos de dieciséis de noviem
bre de dos mil nueve, en el caso González y otras ("Campos algodoneros"), 
contra los estados unidos mexicanos, en los puntos dispositivos 22 y 23, condenó 
a lo siguiente:

"… 22. el estado debe continuar implementando programas y cursos 
permanentes de educación y capacitación en derechos humanos y género; 
perspectiva de género para la debida diligencia en la conducción de averigua
ciones previas y procesos judiciales relacionados con discriminación, violencia 
y homicidios de mujeres por razones de género, y superación de estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres dirigidos a funcionarios públicos en los tér
minos de los párrafos 531 a 542 de la presente sentencia. el estado deberá 
informar anualmente, durante tres años, sobre la implementación de los cursos 
y capacitaciones.

"23. el estado deberá, dentro de un plazo razonable, realizar un programa 
de educación destinado a la población en general del estado de Chihuahua, 
con el fin de superar dicha situación. a tal efecto, el estado deberá presentar 
un informe anual por tres años, en el que indique las acciones que se han 
realizado con tal fin, en los términos del párrafo 543 de la presente sentencia …"
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lo anterior, porque si bien el estado mexicano se ha sometido a la com
petencia contenciosa de la Corte interamericana de derechos Humanos, así 
como aceptado su jurisdicción y que por ello las resoluciones pronunciadas 
por esa instancia internacional son obligatorias para todos los órganos del 
estado mexicano, en sus respectivas competencias, al haber figurado como 
un estado parte en un litigio y que la jurisprudencia de la Corte interamericana 
que deriva de las sentencias en donde el estado mexicano, tendrá el carác
ter de vinculante en las decisiones de los Jueces mexicanos, pero siempre 
en aquello que le sea más favorecedor a la persona, de conformidad con el 
artículo 1o. de la Constitución Federal.

Sin embargo, debe tenerse en consideración que la obligatoriedad de las 
resoluciones emitidas por la citada Corte interamericana es para todas las auto
ridades del estado mexicano, en cualquier fuero (municipales, estatales y 
federales), y de cualquier naturaleza (jurisdiccionales, administrativas y buro
cráticas), sin que a ninguna de estas autoridades internas se les otorgue legi
timación, competencia ni facultades para imponer a otra autoridad interna, de 
distinto fuero, una condena para que esta última promueva, respete, proteja 
y garantice los derechos humanos, a través de la sistematización de prácticas, 
lineamientos a seguir, necesarios para garantizar el derecho humano al dis
frute del más alto nivel, que así hayan sido determinados por la propia Corte 
interamericana de derechos Humanos.

en este marco contextual, un Juez de distrito, al resolver un juicio de am
paro, carece de atribuciones legales y constitucionales para "ordenar" (condenar) 
a una autoridad del fuero federal, estatal o municipal, a emprender determi
nadas acciones con el fin de promover, respetar, proteger y garantizar un dere
cho humano, respecto de lo cual el estado mexicano haya sido expresamente 
condenado por la Corte interamericana de derechos Humanos en un caso con
creto, pues no debe perderse de vista que tales compromisos deben ser cumpli
dos por todas las autoridades del país, es decir, la condena a observar esos 
aspectos es para todas las autoridades del estado mexicano, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y facultades legales.

es aplicable al caso, la tesis 1a. CXliV/2014 (10a.), de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, 
página 823, de título y subtítulo: 

"SeNteNCiaS de la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS Hu
maNoS. todaS laS autoridadeS del eStado meXiCaNo, iNCluYeNdo 
el poder JudiCial de la FederaCióN, deBeN aCatar lo ordeNado eN 
aQuÉllaS.—el poder Judicial de la Federación tiene la obligación de acatar 
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una orden que le incumba por estar contenida en una sentencia de un tribunal 
internacional, como sería el caso de juzgar a los perpetradores de violaciones 
de derechos humanos declaradas por el organismo internacional. así, con
forme a las obligaciones internacionales adquiridas soberanamente por 
méxico, todos sus poderes deben cumplir con lo ordenado en las sentencias 
emitidas contra el estado mexicano. esto tiene su fundamento en el artículo 
26 de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, que establece 
el principio pacta sunt servanda, y que prescribe que todo tratado en vigor 
obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe y, para el caso 
específico del Sistema interamericano de protección de derechos Humanos, 
en el artículo 68.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
que establece que los estados parte se comprometen a cumplir la decisión 
de la Corte interamericana de derechos Humanos, en todo caso en que sean 
partes."

en suma, la condena a la implementación de programas y cursos per
manentes de capacitación en materia de derechos humanos es para todo el 
estado mexicano, lo que a la luz del artículo 1o. constitucional, comprende a 
todas las autoridades; sin embargo, estas condenas no pueden interpretarse 
en el sentido de que a alguna de estas autoridades internas del estado mexi
cano se les faculte para que a su vez puedan imponer obligaciones a otras 
distintas en materia de derechos humanos, pues como se dijo, también resultan 
obligadas, dado el sometimiento a la competencia contenciosa de la Corte 
interamericana de derechos Humanos y la aceptación de su jurisdicción.

además, de existir condena a realizar diversas acciones en materia de 
derechos humanos a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, repa
ración integral o debida diligencia u otros, quien está facultada para vigilar y 
pronunciarse sobre su cumplimiento, en todo caso, es la propia Corte inter
nacional, en términos de lo dispuesto por los artículos 33, 65 y 68, numeral 1 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, donde se prevén las 
atribuciones de dicho organismo jurisdiccional internacional para conocer 
de asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos contraídos por 
los estados parte, así como la obligación de éstos de cumplir con las decisio
nes de la Corte. así se desprende de la literalidad de tales preceptos, a saber:

"artículo 33. Son competentes para conocer de los asuntos relacionados 
con el cumplimiento de los compromisos contraídos por los estados partes en 
esta convención:

"a) la Comisión interamericana de derechos Humanos, llamada en 
adelante la Comisión, y
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"b) la Corte interamericana de derechos Humanos, llamada en ade
lante la Corte."

"artículo 65. la Corte someterá a la consideración de la asamblea 
General de la organización en cada periodo ordinario de sesiones un informe 
sobre su labor en el año anterior. de manera especial y con las recomenda
ciones pertinentes, señalará los casos en que un estado no haya dado cum
plimiento a sus fallos."

"artículo 68.

"1. los estados partes en la Convención se comprometen a cumplir la 
decisión de la Corte en todo caso en que sean partes."

de ahí que, en su caso, la única facultad que le correspondería a las 
autoridades del estado mexicano con respecto de otras del orden interno, 
sería la de emitir una recomendación o sugerencia a observar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución Federal y en los tratados internacio
nales suscritos por méxico.

inclusive, la determinación del Juez de amparo ordenando a las autori
dades aquí recurrentes a adoptar el "protocolo para Juzgar con perspectiva de 
equidad de Género" y el "protocolo de actuación para Quienes imparten Jus
ticia en Casos que afecten a Niños, Niñas y adolescentes", elaborados por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, constituye otro exceso, como aquéllos 
lo refieren en sus agravios, pues como se desprende del contenido de dicho 
documento, de su presentación y objetivos, se trata de una herramienta 
orientadora para el juzgador, pero no vinculante, como se lee en la página 
diez del primero de esos lineamientos invocados, que a continuación se repro
duce en lo conducente:

"el presente protocolo constituye una herramienta fundamental para 
hacer realidad el derecho a la igualdad, consagrado por la Constitución y los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos.

"asimismo, sin ser vinculante, busca ser una herramienta que, de ma
nera respetuosa de la autonomía e independencia judicial, auxilie a las y los 
juzgadores en la tarea de impartir justicia con perspectiva de género, adecuán
dose a los más altos estándares nacionales e internacionales, tal como lo 
marca el artículo primero constitucional."
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el cual es concordante en lo esencial con el segundo protocolo enun
ciado en líneas precedentes, con respecto a la finalidad orientadora que se 
busca, como puede apreciarse de su página quince, que dice: 

"de esta forma, el protocolo de actuación para Quienes imparten Jus
ticia en Casos que involucren Niñas, Niños y adolescentes pretende ser una 
herramienta para las y los impartidores que coadyuve en la garantía del derecho 
de acceso a la justicia de niñas, niños y adolescentes, no olvidando que la 
garantía de aquel abre la vía judicial para la garantía de otros derechos 
humanos.

"Como se mencionó en el apartado previo, la infancia participa en pro
cesos judiciales siguiendo procedimientos elaborados para adultos y en esa 
medida no idóneos en tanto no están adaptados a sus características y nece
sidades específicas. es así como el protocolo desagrega una serie de consi
deraciones, derivadas de los principios generales y específicos que han sido 
establecidos en materia de infancia, con la finalidad de que las y los niños y 
adolescentes puedan participar de una manera idónea en los procesos judi
ciales que directa o indirectamente los involucran, ejerciendo de manera 
plena sus derechos de acceso a la justicia y a ser oídos.

"Considerando que los sistemas jurídicos se componen por normas y 
principios, entendiendo a estos últimos como aquellos preceptos a los que se 
les asigna un valor moral de reconocimiento generalizado, de contenido vago 
e intangible, de validez abstracta, que no están sujetos a un proceso legislativo 
(de creación normativa), ni subordinados a los principios generales del dere
cho (jerarquía, temporalidad, irretroactividad, etc.), el protocolo recoge los 
principios generales y específicos que en materia de infancia han sido reco
nocidos. …"

Como se colige de las anteriores transcripciones, de los aludidos proto
colos no resultan vinculantes sino que su objetivo es ser una herramienta que, 
de manera respetuosa de la autonomía e independencia judicial, auxilia a los 
operadores jurídicos en la labor para impartir justicia con perspectiva de géne
ro y en los casos que se encuentren involucrados niños, niñas y adolescentes, 
de lo que se sigue que de ninguna manera puede ser obligatorio para los 
juzgadores.

en mérito de todo lo expuesto, la determinación del Juez de distrito en 
relación con la vinculación de las autoridades recurrentes es contraria a dere
cho y a los principios que rigen el dictado de las sentencias en los juicios de 
amparo, tanto por no ser congruente con la litis constitucional como por care
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cer de legitimación para realizar las condenas que decretó, lo cual desnatu
raliza inclusive el fin del juicio de amparo; motivo por el cual, debe revocarse 
el fallo en su parte recurrida para dejar insubsistentes las obligaciones im
puestas al pleno del tribunal Superior de Justicia y al Consejo de la Judicatura 
del estado de Veracruz, sin perjuicio de que estas entidades en el ámbito de 
su competencia tomen en cuenta que como miembros integrantes del estado 
mexicano, están obligados a observar las resoluciones que dicte la Corte inte
ramericana de derechos Humanos, sobre todo en aquellos casos en los que 
nuestro país resulte condenado, así como los tratados internacionales, la ley 
General de Víctimas, el protocolo para Juzgar con perspectiva de Género, y el 
protocolo de actuación para Quienes imparten Justicia en Casos que afecten 
a Niños, Niñas y adolescentes, editados por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

de manera tal que lo establecido por el Juez a quo en el considerando 
sexto de la sentencia recurrida debe constituir una mera orientación no vincu
lante, pues por las razones aquí expuestas, dicho juzgador carece de legiti
mación para exigir su cumplimiento obligatorio, por ser propio del citado 
tribunal internacional, pero sobre todo por tratarse de un tema totalmente 
ajeno a la litis constitucional que no puede establecerse en abstracto y sin 
ningún proceso de regularidad constitucional.

Similar criterio sostuvo este tribunal, al resolver los amparos en revisión 
penal **********, **********, ********** y ********** en sesiones de veinti
nueve de agosto de dos mil trece, diez de enero, veintiséis de junio y cuatro de 
septiembre, todos del año en curso, respectivamente, por unanimidad de votos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión se revoca la sentencia recurrida, 
esto es, el considerando sexto y el resolutivo segundo del fallo recurrido, res
pecto de las determinaciones impuestas al pleno del tribunal Superior de 
Justicia y al Consejo de la Judicatura del estado de Veracruz.

SeGuNdo.—remítase copia certificada de esta ejecutoria al Juez Se
gundo de distrito del Centro auxiliar de la Cuarta región, para su conocimiento.

Notifíquese, anótese en el libro de gobierno; con testimonio de esta 
resolución, vuelvan los autos al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, 
archívese este toca.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Héctor riveros Caraza, 
Jorge Sebastián martínez García y Jorge toss Capistrán, lo resolvió el Cuarto 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito.
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás con-
ducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri-
me la información considerada legalmente como reservada o confiden-
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIAS dE AMPARO. COnFORME AL PRInCIPIO dE 
COngRuEnCIA, EL JuEZ dE dISTRITO CARECE dE LEgITI-
MACIÓn PARA COndEnAR, En ABSTRACTO, A QuIEnES nO 
FIguRAROn COMO AuTORIdAdES RESPOnSABLES, A EM-
PREndER dETERMInAdAS ACCIOnES COn EL FIn dE PRO-
MOVER, RESPETAR, PROTEgER Y gARAnTIZAR dERECHOS 
HuMAnOS, dE QuIEn nO ES EL QuEJOSO. Conforme a las reglas 
y principios básicos establecidos para el dictado de las sentencias de 
amparo, contenidos en los artículos 73, párrafo primero, y 77, fraccio
nes i y ii, párrafo primero, de la ley de la materia, la sentencia que 
conceda la protección constitucional tendrá por efecto restituir al agra
viado en el pleno goce del derecho fundamental violado, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto 
reclamado sea de carácter positivo, y cuando sea negativo, el efecto será 
obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar 
el derecho de que se trate y a cumplir lo que éste le exija. en este con
texto, si la sentencia de amparo dictada por el Juez de distrito se ocupa 
de cuestiones ajenas a la controversia, al grado de "ordenar" (conde
nar), en abstracto, a autoridades que no figuraron como responsables 
ni participaron en la emisión o ejecución del acto reclamado, a empren
der acciones con el fin de promover, respetar, proteger y garantizar 
algún derecho humano, por ejemplo, establecer cursos, programas de 
capacitación, sistematización de prácticas, lineamientos a seguir, nece
sarios para garantizar el derecho humano al disfrute del más alto nivel 
de vida posible, que nadie impugnó y, por ende, que no se traducen en 
amparar al quejoso, dicha resolución es contraria a las reglas y princi
pios básicos que rigen su dictado y desnaturaliza el juicio constitu
cional, cuyo fin es protegerlo de actos de autoridad que violen sus 
derechos humanos, en términos de los artículos 103 y 107 constitucio
nales, pues con ello se introducen condenas permanentes en abstracto, 
ajenas por completo a la litis constitucional y que, en su caso, podría 
afectar a una persona o personas distintas del quejoso, quienes no 
instaron la acción de amparo. lo anterior, no conlleva pasar por alto el 
artículo 1o. de la Constitución Federal que obliga a todas las autorida
des, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios 
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de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así 
como prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los de
rechos humanos, pues tal obligación debe cumplirse en el ámbito 
competencial de cada autoridad y en los términos que establezca la 
ley, de lo que se colige que, ni siquiera so pretexto de ejercer un control 
de convencionalidad, atento al mencionado principio de progresividad, 
está permitido apartarse de los principios que rigen en el dictado de las 
sentencias de amparo, por estar fuera de sus atribuciones y competencia. 
en consecuencia, el Juez de distrito carece de legitimación para realizar 
esa clase de condenas en abstracto y sin ningún proceso de regularidad 
constitucional, ya que tal actuación es incongruente con la litis consti
tucional y desnaturaliza el fin último del juicio de amparo; de ahí que 
ese tipo de determinaciones, por más bien intencionadas que pudieren 
ser, únicamente pueden constituir una mera orientación, no vinculante, 
al no poderse exigir su cumplimiento obligatorio en la vía de apremio 
constitucional.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T. J/5 (10a.)

amparo en revisión 137/2013. tribunal Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura del 
estado de Veracruz, autoridades no responsables vinculadas. 29 de agosto de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: ismael 
martínez reyes.

amparo en revisión 282/2013. tribunal Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura del 
estado de Veracruz, autoridades no responsables vinculadas. 10 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretaria: maría 
isabel morales González.

amparo en revisión 104/2014. tribunal Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura del 
estado de Veracruz, autoridades no responsables vinculadas. 26 de junio de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: ismael 
martínez reyes.

amparo en revisión 102/2014. tribunal Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura del 
estado de Veracruz, autoridades no responsables vinculadas. 4 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: José 
Vega luna.

amparo en revisión 126/2014. 22 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Héctor riveros Caraza. Secretario: enoch Cancino pérez.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Séptimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL AMPARO. OPERA En 
FAVOR dE JuBILAdOS Y PEnSIOnAdOS, COnFORME AL MARCO 
dE dERECHOS HuMAnOS PREVISTO En EL ARTÍCuLO 1o. dE LA 
COnSTITuCIÓn FEdERAL Y AL ARTÍCuLO 79, FRACCIÓn VII, dE 
LA LEY dE LA MATERIA, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013.

amparo direCto 1095/2013. 9 de aBril de 2014. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: JorGe oJeda VelÁZQueZ. SeCretario: GuStaVo 
eduardo lópeZ eSpiNoZa.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—No obstante lo anterior, este tribunal Colegiado considera 
que debe aplicarse en favor de la parte quejosa la suplencia de la queja defi
ciente prevista en el numeral 79, fracción Vii, de la ley de amparo vigente, 
analizada desde un enfoque integral, acorde al nuevo marco constitucional e 
internacional que impera en el país, de conformidad con lo siguiente:

el artículo 1o. constitucional exige que las normas relativas a los dere
chos humanos se interpreten de conformidad con la propia Constitución y con 
los tratados internacionales de los que méxico es parte; de forma que se favo
rezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de anali
zar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro personae, 
que es un criterio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de 
los derechos humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia 
o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos 
protegidos. tales reformas constitucionales son las que hoy día posibilitan que 
el juicio de amparo sea un medio de control más accesible y, por lo mismo, 
garantiza de mejor manera la tutela de los derechos humanos, por lo que los 
juzgadores de amparo actualmente tienen mayores facultades para impar
tir justicia.

ahora, conviene traer a colación lo considerado por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. lXXXii/2012 (10a.), 
de rubro: "priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS 
atriBuCioNeS Y FaCultadeS a partir de la reForma al artÍCulo 
1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 
2011.", en la que se señaló que la reforma indicada conlleva que si en los ins
trumentos internacionales existe una protección más benéfica para la per
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sona, respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin 
que tal circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos principios 
constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional –legalidad, 
igual dad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia y 
cosa juzgada–, ya que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre 
en los destinatarios de tal función.

ahora bien, el principio de suplencia de la queja deficiente se erige 
como una institución de suma importancia dentro de nuestro sistema jurídico 
mexicano, con características particulares, que encuentra su mayor exalta
ción dentro del medio de control constitucional del juicio de amparo.

derivado de lo anterior, resulta necesario realizar un estudio exhaustivo 
de tal principio y la manera como está regulado hoy día, porque es a través de 
ello que se evidenciará cuál es la razón que movió al poder legislativo a ins
taurar la suplencia de la queja a favor de quienes, por sus condiciones de 
pobreza o marginación, se encuentren en desventaja social para su defensa 
en el juicio.

al respecto, debe apuntarse que la suplencia de la queja deficiente 
está regulada por el artículo 107, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en el diverso numeral 79, frac
ción Vii, de la ley de amparo vigente, los cuales establecen, respectivamente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"…

"en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de 
violación o agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria."

"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"…
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"Vii. en cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones 
de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para 
su defensa en el juicio.

"en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de este artículo la suplen
cia se dará aún ante la ausencia de conceptos de violación o agravios."

por otro lado, en el proceso legislativo, concretamente en la exposición 
de motivos de la ley de amparo se explicó, en lo que interesa, lo siguiente:

"… Históricamente el juicio de amparo se ha constituido como el ins
trumento de control de constitucionalidad más importante dentro de nuestro 
sistema jurídico. en la actualidad, es el medio para cuestionar la constitucio
nalidad de la actuación de toda autoridad del estado. es al mismo tiempo, el 
mecanismo más eficaz que tienen los gobernados para evitar o corregir los 
abusos o equivocaciones del poder público que lesionan o vulneran los dere
chos fundamentales de las personas reconocidos en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

"en ese sentido, el juicio de amparo tiene por objeto específico hacer 
real y eficaz la autolimitación del ejercicio de la autoridad por parte de los 
órganos del estado.

"un presupuesto básico de la democracia es la dignidad de la persona 
humana, racional y libre, garantizada a través de un catálogo de derechos, 
valores y principios tales como la libertad, igualdad y pluralidad, que estén 
reconocidos en una Constitución o Norma Fundamental, los cuales deben ser 
garantizados y protegidos ante su desconocimiento a través de los instrumentos 
jurisdiccionales que la propia Constitución prevea.

"de ahí la importancia de instrumentos como el juicio de amparo, así 
como también de los Jueces y tribunales constitucionales en un estado cons
titucional de derecho.

"…

"el juicio de amparo, como se ha señalado, es el instrumento jurídico 
de la mayor trascendencia en el estado mexicano y es por eso que se vuelve 
imperativo llevar a cabo una serie de cambios y modificaciones a la ley que lo 
regula a fin de modernizarlo y en consecuencia, fortalecerlo. ello con el pro
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pósito firme de que se mantenga como el mecanismo jurisdiccional más 
importante dentro de nuestro orden jurídico.

"en fechas recientes fue aprobada una importante reforma a los artículos 
94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos. esta reforma, sin duda de suma importancia, dado que ello conduce 
necesariamente a transformar nuestro juicio de amparo.

"…

"estos cambios constitucionales, entre otros, así como la necesidad de 
armonizar ciertas figuras procesales con la propia dinámica social e inclu
sive con las nuevas tecnologías, conducen necesariamente a reformar la ley 
de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos."

de la transcripción anterior se desprende que la inclusión de dicha 
fracción obedeció a que el juicio de amparo "es el mecanismo más eficaz que 
tienen los gobernados para evitar o corregir los abusos o equivocaciones del 
poder público que lesionan o vulneran los derechos fundamentales de las per
sonas, reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos".

es decir, dicha reforma legislativa se hizo con la intención de convertir al 
juicio de amparo en el mecanismo más eficaz para evitar o corregir los abu
sos o equivocaciones del poder público, que lesionan o vulneran los dere chos 
fundamentales de las personas, reconocidos en la Constitución polí tica de 
los estados unidos mexicanos, lo cual derivaría en un notorio benefi cio de deter
minados sectores de la población que pudieran estar en situación de desven
taja o vulnerabilidad social.

ahora bien, según estudios realizados por el instituto politécnico Nacio
nal, la Comisión Nacional de los derechos Humanos considera, entre los fac
tores que condicionan la vulnerabilidad de un sujeto o grupo: la falta de 
igualdad de oportunidades, la imposibilidad de satisfacer sus necesidades 
básicas, la desnutrición, la enfermedad, la falta de medios para acceder a los 
servicios públicos y las diferentes formas de marginación.

de ahí que este tribunal Colegiado considere que, entre los grupos vul
nerables se incluya a los adultos mayores y, por ende, a los pensionados y 
jubilados, en tanto que se encuentran imposibilitados física y económicamente 
para atender sus necesidades básicas.
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esto es, a dicho grupo social no se le pueden otorgar condiciones 
de igualdad dentro de un procedimiento judicial, pues sería injusto dar un 
trato igual a quienes poseen recursos suficientes para defenderse por sí mis
mos o pueden contratar la mejor defensa, que a quienes por su carencia de 
recursos económicos o imposibilidades físicas para trasladarse no pudieren 
autodefenderse, o no pudieren pagar una defensa adecuada, en tanto que 
debe tomarse en consideración que las cantidades que entregan por con
cepto de jubilación o pensión, en muchas ocasiones no corresponden al sala
rio que venían percibiendo cuando se encontraban laborando.

Consecuentemente, en la obligación constitucional de suplir la defi
ciencia de la queja, que debe preservarse entre un universo de sujetos, están, 
desde luego, las personas adultas jubiladas o pensionadas, derivado de la 
clara desventaja económica y física que tienen para su defensa en el juicio.

la circunstancia de que este tribunal Colegiado haya arribado al criterio 
de que debía suplirse la queja deficiente a favor de los jubilados o pensiona dos, 
en modo alguno implica que se desatienda la jurisprudencia 2a./J. 114/2010, de 
rubro: "iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la 
peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).", en la cual se estableció, entre otras cuestiones, que la resolución 
que otorga una pensión o resuelve sobre el ajuste de su monto, es de natura
leza administrativa, pues el propio artículo 79, fracción Vii, de la ley de am
paro prevé que la suplencia aplica en cualquier materia a favor de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desven taja 
social, tal como acontece en el presente asunto.

derivado de lo antes expuesto, y con apoyo en lo dispuesto por el ar
tículo 79, fracción Vii, de la ley de amparo vigente, procede suplir la deficien
cia de la queja a favor de la parte quejosa, aun ante la ausencia de conceptos 
de violación al respecto, tal como lo prevé el penúltimo párrafo de dicho 
numeral.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 5/2006, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 9, 
tomo XXiii, febrero de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. Se Surte auN aNte la 
auSeNCia de CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS.—la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación ha establecido diferencias tratándose de la su
plencia de la queja, advirtiendo que puede ser total ante la ausencia de con
ceptos de violación o de agravios, o relativa, cuando son insuficientes, esto 
es, cuando solamente hay una deficiente argumentación jurídica. ahora 
bien, el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo dispone que las auto
ridades que conozcan del juicio de garantías deben suplir la queja deficiente, 
entre otros supuestos, cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de esta Suprema Corte, sin precisar 
si opera de forma relativa o total, pero el estudio del proceso legislativo de 
reforma de 1951 a los artículos 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y del entonces 76 de la ley citada, pone de manifiesto que 
dicha suplencia debe ser total, ya que se surte aun ante la ausencia de con
ceptos de violación o agravios, como acontece en las materias penal tratán
dose del inculpado, laboral atinente al trabajador, o respecto de menores e 
incapaces, porque en todos estos supuestos se pretendió atemperar los tecni
cismos del juicio de garantías, para dar relevancia a la verdad jurídica."

en la sentencia que se analiza, la Sala del conocimiento nada resolvió 
respecto de los incrementos de la pensión, en términos del artículo 57 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
no obstante que a foja 27 de la demanda se solicitó que se contemplara: "… la 
escala inflacionaria que han sufrido los salarios, de la parte que el instituto 
hoy demandado ha dejado de cubrir por la inexacta cuantificación de la cuota 
diaria, asimismo, la parte proporcional conforme al artículo 57, sexto párrafo, 
de la ley del iSSSte."

Sobre el tema de la carga de la prueba, en este aspecto, el máximo 
tribunal del país estableció jurisprudencia en el sentido de que si el actor 
expone un hecho positivo como apoyo de su pretensión jurídica, debe probarlo, 
pero la autoridad tiene la carga de acreditar los hechos en que sustenta 
su resolución, cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, por lo que si en el 
juicio de nulidad la parte actora alegó que el instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado no ha efectuado los incrementos 
a su pensión, es claro que éste –y no aquélla– debe probar que ha calculado y 
pagado los incrementos a la pensión jubilatoria correctamente, con apoyo en 
el artículo 57 de la ley de dicho instituto; lo anterior, porque el pensionado 
actor negó tal hecho y, además, porque es obligación del instituto realizar los 
incrementos a las pensiones.

la jurisprudencia de mérito es la 2a./J. 93/2013 (10a.), emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 945, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, que dispone:
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"peNSióN del iSSSte. CarGa de la prueBa de SuS iNCremeN
toS eN el JuiCio de Nulidad.—acorde con el sistema de distribución de 
cargas probatorias que rige en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 
40 y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, si el 
actor expone un hecho positivo como apoyo de su pretensión jurídica debe 
probarlo, pero la autoridad tiene la carga de acreditar los hechos en que 
sustenta su resolución, cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. de esta 
manera, si en el juicio de nulidad la parte actora sustenta su pretensión (nuli
dad de resolución expresa o negativa ficta), en el hecho de que el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado no ha efectuado 
los incrementos a las pensiones al mismo tiempo y en la misma proporción 
que a los salarios de los trabajadores en activo, y el instituto demandado afirma, 
en la resolución expresa que da respuesta a la solicitud o en la contestación 
a la demanda en el juicio de nulidad en que se impugna la negativa ficta, que 
ha realizado los incrementos correctamente y de acuerdo con el sistema 
vigente hasta el 4 de enero de 1993, es inconcuso que debe probar los hechos 
en que motiva el contenido de la resolución expresa o de la que motivó la 
negativa ficta, específicamente que ha calculado y pagado los incrementos a 
la pensión jubilatoria correctamente, con apoyo en el artículo 57 de la ley que 
rigió al citado instituto hasta la fecha referida, justamente porque en el juicio 
de nulidad el pensionado actor ha negado que haya sido así, lo que representa 
una negativa lisa y llana; además, porque es obligación del instituto realizar 
los incrementos a las pensiones, lo que debe justificar debidamente."

en la ejecutoria que dio origen a esa jurisprudencia, en lo que aquí 
interesa, se sostuvo:

• Si en el juicio de nulidad la parte actora sustenta su pretensión jurí
dica (nulidad de resolución expresa o resolución negativa ficta), en el hecho 
de que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado no ha efectuado los incrementos al mismo tiempo y en la misma pro
porción que los salarios de los trabajadores en activo, lejos de representar la 
afirmación de un hecho positivo, implica uno de naturaleza negativa, en cuyo 
caso, no puede aplicarse la regla contenida en el artículo 40 de la ley en cita, 
que impone la carga al actor cuando sustenta su pretensión un hecho 
positivo.

• Si el citado instituto señala (en la resolución expresa que da respuesta 
a la solicitud o en la contestación a la demanda en el juicio de nulidad en que 
se impugna una resolución negativa ficta), que ha realizado los incrementos 
correctamente, en el mismo tiempo y en la misma proporción que el aumento de 
los sueldos básicos de los trabajadores en activo, conforme al sistema vigente 
hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, cobra aplicación 



2393QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el contenido del artículo 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en cuyo caso le corresponde la carga de la prueba.

• el instituto debe probar los hechos que motivan su resolución en lo 
tocante a que ha calculado y pagado los incrementos a la pensión jubilatoria 
de manera correcta, con apoyo en el artículo 57 de la ley en cita; justamente 
porque en el juicio de nulidad el pensionado actor ha negado que haya 
sido así, lo que representa una negativa lisa y llana.

• el citado instituto, en términos de los artículos 57 de su ley y 57, frac
ción iii, de su estatuto orgánico, debe calcular y determinar los incrementos 
a las pensiones como lo ordena el multicitado artículo 57; luego, la afirma
ción que hace en el sentido de que lo ha hecho correctamente, representa un 
hecho positivo que puede y debe probar en el juicio de nulidad, en virtud de 
que es una obligación establecida en la ley que debe estar debidamente 
justificada.

la jurisprudencia transcrita resulta vinculante tanto para este tribunal 
Colegiado de Circuito como para la Sala responsable, en términos del artículo 
217 de la ley de amparo vigente.

de esa forma, es patente que fue incorrecto que la Sala omitiera resol
ver acerca de los incrementos de la pensión en términos del artículo 57 de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado; cuestión ésta que debe resolverse acorde con la jurispruden cia en 
análisis, en el sentido de que la carga probatoria es propia de la autoridad 
demandada.

en consecuencia, se impone conceder el amparo solicitado, para el 
efecto de que la Sala responsable:

1. deje insubsistente la sentencia reclamada; y

2. dicte una nueva resolución, en la que reitere lo que no fue materia 
de concesión de amparo y se pronuncie exhaustiva y congruentemente en 
cuanto a lo solicitado respecto del incremento de la pensión; conforme a la 
interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenida en la juris
prudencia 2a./J. 93/2013 (10a.), determine que corresponde al instituto deman
dado la carga de probar que se le han aplicado a la pensión los aumentos 
correspondientes previstos en el artículo 57 de la ley del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además, en los artículos 73, 74, 
76, 183, 217 y demás relativos de la ley de amparo vigente, se resuelve: 
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ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de la sentencia de diecinueve de septiembre de dos mil trece, dictada 
por la Séptima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, en el juicio contencioso administrativo 5170/13-17-07-7, 
para los efectos y por los motivos expuestos en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, remítanse los autos a 
la Sala de su origen; agréguese copia certificada de la resolución reclamada; 
asimismo, regístrese la presente ejecutoria en términos del acuerdo General 
29/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto total y definitivamente concluido.

así, por unanimidad de votos de los magistrados: presidente Jorge 
ojeda Velázquez, miguel de Jesús alvarado esquivel y osmar armando Cruz 
Quiroz, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL AMPARO. 
OPERA En FAVOR dE JuBILAdOS Y PEnSIOnAdOS, COn-
FORME AL MARCO dE dERECHOS HuMAnOS PREVISTO En 
EL ARTÍCuLO 1o. dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL Y AL AR-
TÍCuLO 79, FRACCIÓn VII, dE LA LEY dE LA MATERIA, VIgEnTE 
A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013. el artículo 1o., segundo párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige que 
las normas relativas a derechos humanos se interpreten de conformi
dad con la propia Norma Fundamental y con los tratados internaciona
les de los que méxico es parte, de forma que se favorezca ampliamente 
a las personas. en ese sentido, el legislador reformó el juicio de amparo 
con la intención de convertirlo en un mecanismo más eficaz para evitar 
o corregir los abusos del poder público que lesionan o vulneran los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Federal, para 
beneficiar notoriamente a determinados sectores de la población que 
pudieran estar en situación de desventaja o vulnerabilidad social. 
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de ahí que el artículo 79, fracción Vii, de la ley de amparo, vigente a 
partir del 3 de abril de 2013, que autoriza la suplencia de la queja defi
ciente en favor de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación 
se encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio, 
opere respecto de jubilados y pensionados, derivado de la evidente des
ventaja económica y física que tienen para defenderse, por lo que no 
es dable otorgarles condiciones de igualdad dentro de un procedimiento 
judicial, pues sería injusto darles el mismo trato que a quienes poseen 
recursos económicos suficientes para defenderse por sí mismos, ya 
que por la carencia de éstos o la imposibilidad física para trasladarse 
no pueden autodefenderse o pagar una defensa adecuada, tomando en 
consideración que las cantidades que reciben por concepto de jubila
ción o pensión, en muchas ocasiones no corresponden al salario que 
percibían cuando laboraban.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.3o.A. J/1 (10a.)

amparo directo 904/2013. isidro Hernández Bárcenas. 12 de febrero de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Jorge ojeda Velázquez. Secretaria: magdalena Selene Guerrero 
Núñez.

amparo directo 854/2013. Verónica Valle García. 26 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge ojeda Velázquez. Secretario: Gustavo eduardo lópez espinoza.

amparo directo 1085/2013. agustín rodríguez Sil. 5 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge ojeda Velázquez. Secretaria: magdalena Selene Guerrero Núñez.

amparo directo 1088/2013. Guadalupe García Guevara. 12 de marzo de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Jorge ojeda Velázquez. Secretario: Gustavo eduardo lópez 
espinoza.

amparo directo 1095/2013. 9 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
ojeda Velázquez. Secretario: Gustavo eduardo lópez espinoza.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 
2a. XCV/2014 (10a.), de título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN 
materia laBoral. opera eN FaVor de loS peNSioNadoS Y de SuS BeNe
FiCiarioS.", publicada el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, décima Época, libro 11, tomo i, octubre 
de 2014, página 1106.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. 
EL PROCEdIMIEnTO dE EJECuCIÓn PREVISTO En LOS ARTÍCuLOS 
52, 57 Y 58 dE LA LEY RELATIVA, ES EFICAZ, SEnCILLO Y RÁPIdO, A 
FIn dE HACER CuMPLIR SuS dETERMInACIOnES.

TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. 
ES AuTORIdAd RESPOnSABLE PARA EFECTOS dEL JuICIO dE 
AMPARO IndIRECTO En EL QuE SE COnTROVIERTE EL InCuM-
PLIMIEnTO dE unA SEnTEnCIA dE nuLIdAd (LEgISLACIÓn VI-
gEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL dE 2013).

amparo eN reViSióN 183/2014. direCtor GeNeral Y direCtor 
de preStaCioNeS eCoNómiCaS, SoCialeS Y CulturaleS, amBoS del 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa
doreS del eStado. 20 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: SerGio eduardo alVarado pueNte. SeCretario: FerNaNdo 
rodrÍGueZ oValle.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Reposición del procedimiento. resulta innecesario analizar 
las consideraciones que sustentan la resolución constitucional impugnada, 
así como los agravios que en su contra se hacen valer por la parte quejosa, en 
razón de que este tribunal Colegiado advierte que el Juez de distrito incurrió 
en una violación a las normas del procedimiento, por una omisión que dejó sin 
defensa al recurrente y que pudiera influir en la sentencia que deba dictarse 
en definitiva, lo que constriñe a revocar la resolución controvertida y ordenar 
la reposición del procedimiento.

en efecto, el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo establece:

"artículo 91. el tribunal en pleno, las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia o los tribunales Colegiados de Circuito, al conocer de los asuntos en 
revisión, observarán las siguientes reglas:

"…

"iV. Si en la revisión de una sentencia definitiva, en los casos de la frac
ción iV del artículo 83, encontraren que se violaron las reglas fundamentales 
que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o que el Juez de distrito 
o la autoridad que haya conocido del juicio en primera instancia, incurrió en 
alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o pudiere influir 
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en la sentencia que deba dictarse en definitiva, revocarán la recurrida y man
darán reponer el procedimiento, así como cuando aparezca también que inde
bidamente no ha sido oída alguna de las partes que tenga derecho a intervenir 
en el juicio conforme a la ley; y …"

de acuerdo con la porción normativa de previa inserción, cuando en el 
recurso de revisión contra las sentencias dictadas en la audiencia consti
tucional por los Jueces de distrito, los tribunales Colegiados de Circuito en
contraren, entre otros supuestos, que el Juez de distrito incurrió en alguna 
omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o que pudiere influir 
en la sentencia que deba dictarse en definitiva, revocarán la recurrida y man
darán reponer el procedimiento.

ahora, los antecedentes del caso informan que el asunto se originó 
con motivo de la demanda de amparo, que el diez de octubre de dos mil doce 
promovió **********, contra actos del subdelegado de prestaciones de la 
delegación de Nuevo león del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado y de otras autoridades, de quienes reclamó: 

"acto reclamado: lo constituye el incumplimiento de la sentencia 
definitiva de treinta de noviembre de dos mil diez, dictada dentro del 
expediente no. 2417/10-06-02-9, por la Segunda Sala regional del Noreste 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa."

en los antecedentes del caso, la quejosa manifestó que al no dar cum
plimiento las responsables a la sentencia dictada en el juicio de nulidad, inter-
puso recurso de queja, de la que correspondió conocer a la Segunda Sala 
regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
quien en la resolución de ocho de febrero de dos mil doce, otorgó a la auto
ridad un plazo de veinte días para que cumpliera, sin que a la fecha de la 
promoción de la demanda lo hubiere hecho. 

del mismo modo, en la demanda, la quejosa señaló como autoridades 
responsables las siguientes:

"autoridades responsables:

"1. Subdelegado de prestaciones de la delegación de Nuevo león del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"2. director de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado.
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"3. delegado estatal en Nuevo león del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado.

"4. director del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores al Servicio del estado."

el Juez de distrito que conoció del asunto, emplazó al juicio a las auto
ridades que fueron señaladas como responsables en la demanda de garan
tías, enunciadas con antelación.

al resolver el asunto, concedió el amparo a la quejosa para el efecto 
de que le fueran restituidos los derechos subjetivos públicos que fueron vul
nerados por la autoridad responsable, restableciendo las cosas al estado 
que se encontraban antes de la violación, en términos del artículo 80 de la 
ley de amparo; es decir, para que la responsable del instituto de Seguridad 
y Ser vicios Sociales de los trabajadores del estado, acorde con su esfera de 
atri buciones, de manera inmediata y dado el tiempo transcurrido, gestione 
lo necesario para dar total y cabal cumplimiento a lo ordenado por la 
Segunda Sala Regional del noreste del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, tanto en la sentencia como en el recurso de 
queja, en cuestión, tal como lo ordena el artículo 57 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo, y en aras de una completa impartición 
de justicia prevista en el artículo 17 constitucional.

en contra de esa determinación, las autoridades responsables promo
vieron recurso de revisión.

Sentado lo anterior, conviene precisar que, en el caso, lo procedente 
es revocar la resolución controvertida y ordenar la reposición del procedimien
to, en atención a que el Juez Federal incurrió en una violación a las normas 
del procedimiento, en tanto que fue omiso en llamar al juicio de garantías a 
la Segunda Sala regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, quien como más adelante se verá, adquiere el carácter de 
autoridad responsable, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la ley 
de amparo, aplicable al caso.

así es, en la sentencia cuyo incumplimiento constituye el acto recla
mado en el juicio de amparo, dictada en el juicio de nulidad 2417/1006029, 
por la Segunda Sala regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, de lo que se tiene noticia es que, acorde con los propios 
antecedentes narrados por la quejosa, al no dar cumplimiento las respon
sables a la sentencia dictada en el juicio de nulidad, el instador de amparo 
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interpuso recurso de queja del que correspondió conocer a la Segunda Sala 
regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
quien en resolución de ocho de febrero de dos mil doce, otorgó a la autori
dad un plazo de veinte días para que cumpliera con ese fallo; sin embargo, a 
la fecha de la promoción de la demanda de amparo, no existe constancia de 
que lo hubiere hecho.

luego, si en la demanda de garantías la quejosa señaló como acto 
reclamado: "… el incumplimiento de la sentencia definitiva de treinta de 
noviembre de dos mil diez, dictada dentro del expediente No. 2417/1006029, 
por la Segunda Sala regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa", obvio es que corresponde a la indicada Sala Fiscal el 
carácter de autoridad responsable, atendiendo a la omisión en el cumplimien
to de sus propias determinaciones. 

para corroborar tal aserto, es menester atender al marco constitucional 
que rige en este tipo de asuntos, específicamente al contenido de las fraccio
nes iV y Vii del artículo 107 de la Constitución política del país, pues no hay 
que olvidar que el presente asunto se tramitó bajo el régimen de la ley de 
amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece y, así, dicho precepto 
en lo conducente establece:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"…

"iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de 
defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los 
que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la 
misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que 
el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, indepen
dientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de 
ser suspendido de acuerdo con dicha ley. 



2400 FEBRERO 2015

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si 
el acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen viola
ciones directas a esta Constitución; 

"…

"Vii. el amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o des
pués de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra normas 
generales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se inter
pondrá ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar 
en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se 
limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el 
mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas 
que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en 
la misma audiencia la sentencia; …"

la normativa constitucional de cuenta, pone de relieve que la fracción 
iV del aludido numeral 107 establece la procedencia del juicio de amparo aun 
tratándose de omisiones, al señalar, en lo que interesa, que en materia admi
nistrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones que proven
gan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante algún medio de defen
sa legal. 

en relación con los actos u omisiones, la fracción Vii del propio nume
ral 107 constitucional guarda estrecha vinculación con actos omisivos, por 
ejemplo, señala que el amparo procede contra actos u omisiones en juicio, 
fuera de juicio o después de concluido, o que afecten a personas extrañas 
al juicio, contra normas generales o contra actos u omisiones de autoridad 
administrativa.

Como se ve, la tendencia del legislador constitucional fue abrir las puer
tas para dar oportunidad a la procedencia del juicio constitucional, aun tratán
dose de omisiones, de manera que, para tal efecto, previó la procedencia del 
amparo en materia administrativa contra actos u omisiones que provengan 
de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, que causen agravio no reparable mediante algún medio de defensa 
legal; o bien, contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después 
de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, estableciendo, ade
más, que procede contra normas generales o contra actos u omisiones de auto
ridad administrativa.

esta tendencia ha sido adoptada en la nueva ley de amparo, pues se 
atiende al artículo 107, en donde señala de manera específica la procedencia 
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del juicio de amparo contra actos u omisiones que provengan de autori
dades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo; o 
bien, contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de: 

a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma reso
lución o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado 
sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, enten
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutela
dos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

la afirmación anterior tiene sustento en lo preceptuado en el artículo 
107 del ordenamiento legal en cita, que establece:

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"i. Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con 
motivo del primer acto de su aplicación causen perjuicio al quejoso.

"para los efectos de esta ley, se entiende por normas generales, entre 
otras, las siguientes:

"a) los tratados internacionales aprobados en los términos previstos 
en el artículo 133 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; salvo aquellas disposiciones en que tales tratados reconozcan derechos 
humanos;

"b) las leyes federales;

"c) las Constituciones de los estados y el estatuto de Gobierno del dis
trito Federal;

"d) las leyes de los estados y del distrito Federal;

"e) los reglamentos federales;

"f) los reglamentos locales; y

"g) los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observancia 
general;
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"ii. Contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo;

"iii. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma reso
lución o durante el procedimiento si por virtud de estas últimas hubiere que
dado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

"b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, enten
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tu
telados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respec
tivo, entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total 
de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese 
procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al 
resultado de la resolución.

"en los procedimientos de remate la última resolución es aquella que en 
forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la 
entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones 
cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo anterior;

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustanti
vos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"Vi. Contra actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas extrañas;

"Vii. Contra las omisiones del ministerio público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento 
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de la acción penal, o por suspensión de procedimiento cuando no esté satis
fecha la reparación del daño; y

"Viii. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto."

la normativa en consulta pone de manifiesto, en lo que interesa, que el 
legislador en la nueva ley de amparo acogió esta tendencia y claramente 
previó un articulado estableciendo los procedimientos aplicables en tratán
dose de actos omisivos; de manera que expresamente señaló la procedencia 
del juicio de amparo indirecto contra actos omisivos.

al haber quedado claras las razones por las cuales el amparo indirecto 
procede contra actos omisivos, lo conducente ahora es determinar a quien 
es atribuible la omisión reclamada, pues no sólo debe atenderse al reclamo 
que eleva la quejosa ante la instancia constitucional, visto desde una perspec
tiva simplista; sino que para ello, es menester señalar en forma destacada, qué 
autoridad es propiamente la responsable del incumplimiento a la resolución 
que originó la problemática jurídica planteada. 

para ello, es menester destacar que el numeral 11 de la ley de amparo 
aplicable, señala quién es autoridad responsable:

"artículo 11. es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado."

la normativa en consulta señala que es autoridad responsable quien 
dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto 
reclamado.

en el caso particular, no hay duda que el amparo indirecto fue promo
vido por la quejosa, quien acudió al juicio constitucional reclamando preci
samente un acto omisivo, ante el incumplimiento de la sentencia definitiva 
de treinta de noviembre de dos mil diez, dictada dentro del expediente No. 
2417/1006029, por la Segunda Sala regional del Noreste del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa. 

ese acto, indudablemente, es atribuible a la autoridad omisa, quien no 
puede ser otra que la propia Sala Fiscal, pues como más adelante se verá, es 
ella quien, constitucional y legalmente, tiene a su alcance el procedimiento 
de ejecución que señala la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, para hacer cumplir sus propias determinaciones.
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Cierto, el Congreso de la unión aseguró la independencia y autonomía 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, para resolver los litigios y 
dictar sus fallos con base en su ley orgánica, brindando a los magistrados 
que lo integran las condiciones necesarias para que administren justicia de 
forma independiente, imparcial y eficaz, en cumplimiento al artículo 73, frac
ción XXiXH, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

así, el numeral constitucional acabado de mencionar, en lo que interesa 
señala:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiXH. para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso
administrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan 
a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal y los particulares, así como para imponer sanciones a los 
servidores públicos por responsabilidad administrativa que determine la ley, 
estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, los proce
dimientos y los recursos contra sus resoluciones. …"

el precepto citado señala que el Congreso de la unión tiene la facultad 
para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contenciosoadministrativo, 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo 
dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública fe
deral y los particulares, así como para imponer sanciones a los servidores 
públicos por la responsabilidad administrativa que determine la ley, estable
ciendo las normas para su organización, su funcionamiento, los procedimien
tos y los recursos contra sus resoluciones.

de lo que se sigue que en la misma Constitución Federal se asegura 
la independencia y autonomía del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, para resolver los litigios y dictar sus fallos con base en su ley or
gánica, brindando a los magistrados que lo integran las condiciones necesarias 
para que administren justicia de forma independiente, imparcial y eficaz.

Sobre este punto jurídico, apoya la decisión adoptada la tesis 1a. 
CCXXi/2014 (10a), sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 461, registro 
digital: 2006600, que a la letra dice:
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"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. Su iN
depeNdeNCia Y autoNomÍa eStÁN GaraNtiZadaS eN Su leY orGÁNiCa, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 73, FraCCióN XXiXH, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al analizar los artículos 17 y 116, fracción iii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, emitió diversos criterios que 
explican el contenido de las garantías constitucionales dirigidas a salvaguar
dar la función jurisdiccional, las cuales giran en tomo al principio general de 
la independencia judicial, que se proyecta, entre otros supuestos, en la auto
nomía para dictar sus fallos. así, la autonomía del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa para resolver los litigios relativos a la anulación o re
forma de las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos 
que se indican en el artículo 14 de su ley orgánica y demás leyes que le otorguen 
competencia, se garantiza, esencialmente, a través de: 1) el reconocimiento 
de esa autonomía en sede constitucional (artículo 73, fracción XXiXH, de la 
Constitución Federal) y legal (artículo 1 de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa): 2) la inamovilidad de sus magistrados 
por arbitrariedad del ejecutivo Federal o alguna de sus dependencias, ya que 
durante el periodo para el cual son nombrados, únicamente podrán ser pri
vados de sus cargos por el presidente de la república, en los casos de res
ponsabilidad, en términos de las disposiciones aplicables, o cuando dejen de 
satisfacer los requisitos previstos en el artículo 6 de la ley orgánica referida, 
previo procedimiento seguido ante la Junta de Gobierno y administración y 
resuelto por el pleno de la Sala Superior, o bien, cuando existan causas de retiro 
forzoso consistentes en padecer incapacidad física o mental para desem
peñar el cargo, así como cumplir setenta y cinco años de edad, por lo que 
cuentan con la independencia que debe tener todo juzgador; y, 3) la indepen
dencia de gestión, ya que dicho tribunal, a través de su Junta de Gobierno y 
administración, tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y ca
rrera jurisdiccional, sin interferencia del poder ejecutivo, de conformidad con 
el capítulo Vi de la citada ley orgánica. en esa tesitura, es inconcuso que el 
Congreso de la unión aseguró la independencia y autonomía de ese tribunal 
para dictar sus fallos con base en su ley orgánica, brindando a los magistra
dos que lo integran las condiciones necesarias para que administren justicia 
de forma independiente, imparcial y eficaz, en cumplimiento al artículo 73, 
fracción XXiXH, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

en adición a lo expuesto, conviene precisar que la autonomía e indepen
dencia por parte de la Sala Fiscal, no sólo se hace patente en el dictado de 
sus fallos, sino también en la ejecución para el cumplimiento de sus propias 
determinaciones. 
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en efecto, la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
señala un procedimiento específico para la ejecución de las sentencias, el cual 
está previsto en los artículos 52, 57 y 58 de la mencionada ley, que disponen:

"artículo 52. la sentencia definitiva podrá:

"…

"Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o ini
ciar un procedimiento, conforme a lo dispuesto en las fracciones iii y iV, 
deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que la 
sentencia quede firme. …"

"artículo 57. las autoridades demandadas y cualesquiera otra auto
ridad relacionada, están obligadas a cumplir las sentencias del tribunal Fe
deral de Justicia Fiscal y administrativa, conforme a lo siguiente:

"…

"b) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impugnada, 
ésta se puede reponer subsanando el vicio que produjo la nulidad; en el caso 
de nulidad por vicios del procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo el 
acto viciado y a partir del mismo. …"

"artículo 58. a fin de asegurar el pleno cumplimiento de las resolu
ciones del tribunal a que este precepto se refiere, una vez vencido el plazo 
previsto por el artículo 52 de esta ley, éste podrá actuar de oficio o a petición 
de parte, conforme a lo siguiente:

"i. la Sala regional, la Sección o el pleno que hubiere pronunciado la 
sentencia, podrá de oficio, por conducto de su presidente, en su caso, re
querir a la autoridad demandada que informe dentro de los tres días siguientes, 
respecto al cumplimiento de la sentencia. Se exceptúan de lo dispuesto en 
este párrafo las sentencias que hubieran señalado efectos, cuando la resolu
ción impugnada derive de un procedimiento oficioso.

"Concluido el término anterior con informe o sin él, la Sala regional, la 
Sección o el pleno de que se trate, decidirá si hubo incumplimiento injustifi
cado de la sentencia, en cuyo caso procederá como sigue:

"a) impondrá a la autoridad demandada responsable una multa de apre
mio que se fijará entre trescientas y mil veces el salario mínimo general diario 
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que estuviere vigente en el distrito Federal, tomando en cuenta la gravedad 
del incumplimiento y las consecuencias que ello hubiere ocasionado, requi
riéndola a cumplir con la sentencia en el término de tres días y previniéndole, 
además, de que en caso de renuencia, se le impondrán nuevas multas de 
apremio en los términos de este inciso, lo que se informará al superior jerár
quico de la autoridad demandada.

"b) Si al concluir el plazo mencionado en el inciso anterior, per-
sistiere la renuencia de la autoridad demandada a cumplir con lo sen-
tenciado, la Sala Regional, la Sección o el Pleno podrá requerir al 
superior jerárquico de aquélla para que en el plazo de tres días la obli-
gue a cumplir sin demora.

"de persistir el incumplimiento, se impondrá al superior jerár-
quico una multa de apremio de conformidad con lo establecido por el 
inciso a).

"...

"d) Transcurridos los plazos señalados en los incisos anterio-
res, la Sala Regional, la Sección o el Pleno que hubiere emitido el fallo, 
pondrá en conocimiento de la contraloría interna correspondiente los 
hechos, a fin de (sic) ésta determine la responsabilidad del funcionario 
responsable del incumplimiento.

"ii. a petición de parte, el afectado podrá ocurrir en queja ante la Sala 
regional, la Sección o el pleno que la dictó, de acuerdo con las reglas siguientes:

"a) procederá en contra de los siguientes actos:

"1. la resolución que repita indebidamente la resolución anulada o la 
que incurra en exceso o en defecto, cuando se dicte pretendiendo acatar una 
sentencia.

"2. la resolución definitiva emitida y notificada después de concluido 
el plazo establecido por los artículos 52 y 57, fracción i, inciso b) de esta ley, 
cuando se trate de una sentencia dictada con base en las fracciones ii y iii del 
artículo 51 de la propia ley, que obligó a la autoridad demandada a iniciar 
un procedimiento o a emitir una nueva resolución, siempre y cuando se trate 
de un procedimiento oficioso.

"3. Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia.
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"4. Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión defini
tiva de la ejecución del acto impugnado en el juicio contencioso adminis
trativo federal.

"la queja sólo podrá hacerse valer por una sola vez, con excepción de los 
supuestos contemplados en el subinciso 3, caso en el que se podrá interpo
ner en contra de las resoluciones dictadas en cumplimiento a esta instancia.

"b) Se interpondrá por escrito acompañado, si la hay, de la resolución 
motivo de la queja, así como de una copia para la autoridad responsable, se 
presentará ante la Sala regional, la Sección o el pleno que dictó la sentencia, 
dentro de los quince días siguientes a aquél en que surtió efectos la notifi
cación del acto, resolución o manifestación que la provoca. en el supuesto 
previsto en el inciso anterior, subinciso 3, el quejoso podrá interponer su queja 
en cualquier tiempo, salvo que haya prescrito su derecho.

"en dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera 
que hubo exceso o defecto; repetición del acto impugnado o del efecto de 
éste; que precluyó la oportunidad de la autoridad demandada para emitir la 
resolución definitiva con la que concluya el procedimiento ordenado; o bien, 
que procede el cumplimiento sustituto.

"el magistrado instructor o el presidente de la Sección o el presidente 
del tribunal, en su caso, ordenarán a la autoridad a quien se impute el incum
plimiento, que rinda informe dentro del plazo de cinco días en el que justifi
cará el acto que provocó la queja. Vencido el plazo mencionado, con informe 
o sin él, se dará cuenta a la Sala regional, la Sección o el pleno que corres
ponda, la que resolverá dentro de los cinco días siguientes.

"c) en caso de repetición de la resolución anulada, la Sala regional, la 
Sección o el pleno hará la declaratoria correspondiente, anulando la resolu
ción repetida y la notificará a la autoridad responsable de la repetición, pre
viniéndole se abstenga de incurrir en nuevas repeticiones.

"además, al resolver la queja, la Sala regional, la Sección o el pleno 
impondrá la multa y ordenará se envíe el informe al superior jerárquico, esta
blecidos por la fracción i, inciso a) de este artículo.

"d) Si la Sala regional, la Sección o el pleno resuelve que hubo exceso 
o defecto en el cumplimiento, dejará sin efectos la resolución que provocó 
la queja y concederá a la autoridad demandada veinte días para que dé el 
cumplimiento debido al fallo, precisando la forma y términos conforme a los cua
les deberá cumplir. …"



2409QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de los artículos mencionados se desprende el procedimiento a seguir 
para asegurar el pleno cumplimiento de las sentencias emitidas en el proce
dimiento contencioso administrativo federal, en el supuesto de que la autori
dad demandada omita darle cumplimiento. 

ahora bien, de los preceptos anteriores puede advertirse que en caso 
de que las autoridades demandadas no cumplan la sentencia, la Sala im
pondrá a la autoridad y a su superior, una vez requerido éste, una multa.

de igual forma, en términos del artículo 58, inciso d), transcurrido el plazo 
otorgado para el cumplimiento, la Sala regional y la Sección o el pleno que 
hubiere emitido el fallo, pondrá en conocimiento de la contraloría interna 
correspondiente los hechos, a fin de que ésta determine la responsabilidad 
del funcionario causante del incumplimiento. 

ese medio o procedimiento de ejecución para el cumplimiento de las 
sentencias emitidas en el juicio contencioso, resulta ser eficaz e, incluso, su 
tramitación deviene más rápida que la instauración y solución del propio 
juicio de amparo, atendiendo a los tiempos de promoción y solución que le
galmente se establecen para la tramitación del juicio de garantías y el dictado 
de las sentencias constitucionales; de manera que, a través del procedimien
to de ejecución que señala la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, la Sala Fiscal tiene a su alcance un procedimiento eficaz, rá
pido y sencillo, a fin de hacer cumplir sus propias determinaciones.

es importante destacar que al dar vista a la contraloría interna, para 
que lleve a cabo el procedimiento de responsabilidad, contra el funcionario 
causante del incumplimiento de la sentencia dictada en el juicio de nulidad, 
es obligación de la Sala Fiscal seguirlo dentro del mismo procedimiento de eje
cución que señala la ley de la materia, a fin de lograr el cumplimiento eficaz 
de sus propios fallos. 

de manera que la función de la Sala regional no termina ahí, pues no 
se constriñe a esa vista, sino que, además, debe velar por el cumplimiento de 
la resolución dictada en el juicio de origen y solicitar a la misma contraloría 
interna, informe respecto del procedimiento de responsabilidad seguido en 
contra del funcionario contumaz, así como, en su caso, de la sanción admi
nistrativa impuesta. 

de esta guisa, su función no termina con la sola vista a la contraloría 
interna, sino que su obligación va más allá, atento a que se encuentra obli
gada a requerir el informe respectivo para que sea ésta quien manifieste qué 
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decidió al respecto. máxime que el procedimiento de responsabilidad contra 
el funcionario público que no ha cumplido con la sentencia puede concluir 
con su inhabilitación o separación del cargo, en términos de la ley de res
ponsabilidades de los Servidores públicos (sic); sanciones a las cuales se 
hacen acreedores cuando incumplan con algunas de las obli gaciones 
siguientes:

"artículo 50. todo servidor público incurrirá en responsabilidad admi
nistrativa cuando incumpla con las siguientes obligaciones generales de 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones:

"i. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado 
y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia 
de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo 
o comisión;

"ii. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia y cumplir las leyes y otras 
normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos;

"iii. utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, las facultades que le sean atribuidas o la información 
reservada a que tenga acceso por su función, exclusivamente para los fines a 
que están afectos;

"(reformada, p.o. 29 de junio de 2013)
"iV. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón 

de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga 
acceso, impidiendo o evitando la revelación, el uso, la sustracción, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida de aquéllas;

"V. observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando 
con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que 
tenga relación con motivo de éste;

"Vi. observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos y particulares 
las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en agravio, conductas abu
sivas, violencia, vejaciones o insultos;

"Vii. observar respeto y subordinación legítimas con respecto a sus supe
riores jerárquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo las disposiciones que 
éstos dicten en el ejercicio de sus atribuciones;
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"Viii. Comunicar por escrito al titular de la dependencia, entidad u or
ganismo de la administración pública estatal o municipal en que preste sus 
servicios, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artícu
lo o las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que 
reciba.

"Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su supe
rior jerárquico deba ser comunicado a cualesquiera de las autoridades seña
ladas en el artículo 3o. de la presente ley, el superior procederá a hacerlo 
sin demora, bajo su estricta responsabilidad, poniendo el trámite en cono
cimiento del subalterno interesado. Si el superior jerárquico omite la comu
nicación a la autoridad que corresponda, el subalterno podrá practicarla 
directamente informando a su superior jerárquico acerca de este acto;

"iX. abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión 
sin haber tomado posesión legítima o después de concluido el periodo para 
el cual se le designó o de haber sido cesado, suspendido o destituido por cual
quier otra causa, en el ejercicio de sus funciones, o ejerza funciones que no le 
correspondan, o las abandone sin causa justificada.

"abstenerse, cuando ha sido nombrado por tiempo limitado, de conti
nuar ejerciendo sus funciones después de cumplido el término para el cual 
se le nombró, excepto en los casos en que las leyes o normas establezcan la 
obligación de esperar a que se presente el sustituto;

"X. abstenerse de autorizar a un subordinado a no asistir sin causa jus
tificada a sus labores por más de quince días continuos o treinta discontinuos 
en un periodo de 365 días calendario, así como de otorgar indebidamente li
cencia, permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras 
percepciones, cuando las necesidades del servicio público no lo exijan; o por 
cualquier pretexto, obtener de un subalterno parte de los sueldos de éste, 
dádivas u otro servicio;

"Xi. abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión 
oficial o particular que la ley le prohiba;

"Xii. abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento 
o designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de la 
autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servi
cio público;

 
"Xiii. excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tra

mitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar 
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o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio 
para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por 
afinidad o civiles hasta el segundo grado, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades 
de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte;

"XiV. informar por escrito al jefe inmediato y en su caso, al superior 
jerárquico, sobre la atención, trámite o resolución de los asuntos a que hace 
referencia la fracción anterior y que sean de su conocimiento, y observar sus 
instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando 
el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos;

"XV. abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, acep
tar o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero u objeto mediante enaje
nación a su favor en precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate 
tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, empleo, cargo o comisión 
para sí, o para las personas a que se refiere la fracción Xiii, y que procedan de 
cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, comer
ciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, reguladas o 
supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. esta preven
ción es aplicable hasta un año después de que se haya retirado del empleo, 
cargo o comisión.

"para los efectos del párrafo anterior no se considera a los que reciba 
el servidor público en una o más ocasiones de una misma persona física o 
moral de las mencionadas en el párrafo precedente, durante un año, cuando 
el valor acumulado durante ese año no sea superior a doscientas veces el 
salario mínimo vigente en la capital del estado;

"XVi. desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender 
obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que 
el estado o municipio le otorgan por el desempeño de su función, sean para él 
o para las personas a las que se refiere la fracción Xiii;

"XVii. abstenerse de intervenir o participar en la selección, nombramien
to, designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese o sanción 
de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de 
negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para 
las personas a las que se refiere la fracción Xiii. Cuando al asumir el servidor 
público el cargo o comisión de que se trate ya se encontrare en ejercicio de 
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una función o responsabilidad pública alguna de las personas comprendidas 
dentro de la restricción prevista en esta fracción, deberán preservarse los dere
chos previamente adquiridos por estos últimos. en este caso el impedimento 
será para el fin de excusarse de intervenir en cualquier forma respecto de la 
promoción, suspensión, remoción, cese o sanción, que pueda derivar alguna 
ventaja o beneficio para éstos;

"XViii. presentar con oportunidad y veracidad las manifestaciones de 
bienes, inicial, anual y de conclusión de cargo, en los términos establecidos 
por esta ley;

"XiX. atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resolu
ciones que reciba de las autoridades señaladas en el artículo 3o. de la pre
sente ley, conforme a la competencia de éstas;

"XX. Supervisar que los servidores públicos que le estén subordinados 
cumplan con las disposiciones de este artículo; e informar por escrito ante el 
superior jerárquico u órgano de control interno, los actos u omisiones que 
en ejercicio de sus funciones llegare a advertir respecto de cualquier servidor 
público que puedan ser causa de responsabilidad administrativa en los tér
minos de esta ley, y de las normas, sistemas y procedimientos administrativos 
y de control establecidos o que al efecto se expidan, conforme a las leyes en 
la materia;

"XXi. proporcionar en forma oportuna y veraz la información y datos soli
citados por la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y de
fensa de los derechos humanos, a efecto de que ésta pueda cumplir con las 
facultades y atribuciones que le correspondan;

"XXii. abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento 
de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público;

"(reformado primer párrafo, p.o. 30 de diciembre de 2004)
"XXiii. abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de 

celebrar o autorizar pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, arren
damientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, la contratación de obra pública y servicios relacionados 
con la misma, con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el ser
vicio público, o bien con las sociedades de las que dichas personas formen 
parte, o sea miembro de la sociedad controladora de la misma, sin la auto
rización previa y específica de la contraloría cuando sea procedente, a pro
puesta razonada, conforme a las disposiciones legales aplicables, del titular 
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de la dependencia u organismo del sector paraestatal de la administración 
pública estatal o municipal.

"por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien 
se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público;

"XXiV. Cumplir con la entregarecepción de los recursos humanos, 
materiales y financieros del despacho a su cargo, en los términos que esta
blezcan las disposiciones legales o administrativas y ordenamientos aplicables 
que al efecto se expidan;

"XXV. abstenerse de causar daños y perjuicios a la Hacienda pública 
estatal o municipal, sea por el manejo irregular de fondos y valores estatales 
o municipales, o por irregularidades en el manejo, administración, ejercicio o 
pago de recursos económicos y del gasto público del estado o municipios; 
o de los transferidos, descentralizados, concertados o convenidos por el estado 
con la Federación, o sus municipios;

"XXVi. abstenerse de impedir, por sí o por interpósita persona, o inhibir 
utilizando cualquier medio de intimidación, la formulación de quejas y denun
cias; o con motivo de las mismas realizar cualquier conducta injusta u omitir 
una causa justa y debida que lesione los intereses de los quejosos o denun
ciantes o de las personas que guarden algún vínculo familiar, de negocios 
o afectivo con éstos. asimismo, de desestimar, rezagar o desechar queja o 
denuncia en contra de algún servidor público, cuando ésta reúna los requi
sitos y formalidades establecidas en la presente ley o mostrar parcialidad en 
el trámite de la misma;

"XXVii. abstenerse de otorgar en contravención a las leyes, normas, 
sistemas y procedimientos establecidos, por sí o por interpósita persona, contra 
tos, concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, estimaciones, franquicias, 
exenciones, finiquitos o liquidaciones en materia de obras públicas, adquisi
ciones, arrendamientos, enajenaciones y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza; colocación o transferencia de fondos y valores con recursos 
económicos públicos o su otorgamiento indebido, sin la docu mentación com
probatoria o los asientos contables, bancarios y financieros correspondientes;

"XXViii. Custodiar, vigilar, proteger, conservar y mantener en buen estado 
los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados para el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión y evitar que en cualquier forma se propicien 
daños, pérdidas o sustracciones a los mismos, incluyendo la automatización 
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de la información de sistemas y programas de informática que se establez
can, así como llevar los catálogos y actualizar inventarios de dichos bienes 
y sistemas de informática, conforme a las normas y procedimientos esta
blecidos en las leyes de la materia;

"XXiX. abstenerse de otorgar por sí o por interpósita persona, contra
tos de prestación de servicios profesionales, civiles, mercantiles, laborales, 
de servicios relacionados con la obra pública, asesorías y consultorías o de 
cualquier otra naturaleza que sean remunerables a sabiendas de que no se 
prestará o se incumplirá con el servicio contratado, o éste fuere innecesario. 
igualmente deberá abstenerse de otorgar, permitir o autorizar concesiones 
de prestación de servicios públicos, permisos, licencias, autorizaciones de con
tenido económico, franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre 
contribuciones fiscales o sobre precios y tarifas de bienes y servicios presta
dos por la administración pública estatal o municipal sin observar las dis
posiciones legales aplicables en la materia correspondiente, que produzcan 
beneficios económicos al propio servidor público, a terceros o a las personas 
señaladas en la fracción Xiii de este artículo;

"XXX. abstenerse de expedir cualquier identificación o constancia en la 
que se acredite como servidor público a cualquier persona que no desempeñe 
el empleo, cargo o comisión a que se haga referencia en dicho documento;

"XXXi. abstenerse de utilizar la información que posea por razón de su 
empleo, cargo o comisión, sea o no materia de sus funciones, y que no sea 
del conocimiento público para realizar por sí o por interpósita persona, inver
siones, enajenaciones, adquisiciones o cualquier otro acto que le produzca 
algún beneficio económico indebido para él o alguna de las personas men
cionadas en la fracción Xiii de este artículo. esta prevención es aplicable al 
servidor público hasta un año después de que se haya retirado del empleo, 
cargo o comisión;

"XXXii. abstenerse de promover o gestionar por sí o por interpósita 
persona la tramitación o resolución de negocios públicos ajenos a las respon
sabilidades inherentes a su empleo, cargo o comisión de otro servidor público, 
que produzca beneficios para sí, a terceros o para cualquiera de las personas 
señaladas en la fracción Xiii de este artículo. así como aceptar o ejercer con
signas, presiones, encomiendas, comisiones o cualquier acción que genere 
o implique subordinación respecto de alguna persona que no corresponda a 
su situación laboral o administrativa; o inmiscuirse en funciones que no le com
petan por disposición de ley, y produzcan beneficios para sí o para terceros;
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"XXXiii. abstenerse de solicitar o recibir indebidamente para sí o para 
otro, dinero o cualquier otra dádiva, o acepte una promesa para hacer o dejar 
de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones;

"XXXiV. abstenerse de utilizar fondos públicos con el objeto de promo
ver la imagen política o social de su persona, la de su superior jerárquico o la 
de terceros, o con el fin de denigrar a cualquier persona;

"XXXV. abstenerse de distraer o desviar recursos económicos públicos, 
bienes muebles o inmuebles o cualquier otro bien o derecho perteneciente al 
estado o municipio, ya sea para usos propios o ajenos, o les dé una apli
cación distinta a la que se les destinó, si por razón de su cargo los hubiere 
recibido en administración, en depósito o por cualquier otra causa; o hiciere un 
pago ilegal;

"XXXVi. abstenerse de aumentar su patrimonio ilícitamente, o no 
comprobar la legítima procedencia de los bienes a su nombre o de aquéllos 
respecto a los cuales se conduzca como dueño;

"(reformada, p.o. 24 de diciembre de 2010)
"XXXVii. proporcionar o suministrar oportunamente los datos, la informa

ción y los documentos relacionados con la administración y ejercicio de las 
finanzas públicas, y no obstaculizar la práctica de visitas, inspecciones o audi
torías y el acceso a los archivos, que le requieran las autoridades competentes 
en las formas, términos y condiciones señaladas en la ley de administración 
Financiera para el estado y la ley del órgano Superior de Fiscalización del 
estado de Nuevo león;

"XXXViii. Formular las observaciones pertinentes e informar a sus jefes 
inmediatos sobre las irregularidades o los ilícitos detectados, que puedan dar 
origen al fincamiento y determinación de responsabilidades, o a la presen
tación de denuncias penales, derivadas de las inspecciones, revisiones o 
auditorías internas o externas que se practiquen conforme a sus funciones 
en los procedimientos de fiscalización, control y evaluación gubernamental;

"XXXiX. abstenerse de retardar o entorpecer maliciosamente o por 
negligencia la administración de justicia y procuración de justicia, o negar de 
igual forma el uso de la fuerza pública legalmente requerida para prestar 
servicios de auxilio, o violar intencionalmente los procedimientos judiciales en 
el ejercicio de la administración y procuración de justicia;
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"Xl. abstenerse de consentir o intervenir en la ejecución de infraccio
nes a las disposiciones contenidas en la ley que regula las Características, 
uso y difusión del escudo del estado de Nuevo león;

"Xli. abstenerse, en el caso de servidores públicos del poder Judicial o 
de los tribunales administrativos, de ser abogado de terceros, apoderado en 
negocios ajenos, asesor, árbitro de derecho o arbitrador; de tener cargo o empleo 
alguno en los poderes ejecutivo y legislativo, o en los municipios, o de par
ticulares, salvo los cargos en las instituciones educativas o en asociaciones 
científicas, literarias o de beneficencia. dichos impedimentos serán también 
aplicables a los servidores públicos del poder Judicial y de tribunales admi
nistrativos que gocen de licencia;

"Xlii. informar por escrito a su superior jerárquico cuando tenga cono
cimiento por razón de su empleo, cargo o comisión, de hechos en los que puedan 
resultar gravemente afectados el patrimonio o los intereses del gobierno del 
estado o municipio; o evitarlo si está dentro de sus facultades;

"Xliii. abstenerse de realizar acciones tendientes a obtener fondos, 
valores o bienes, que no se le hayan confiado y se los apropie o disponga de 
ellos indebidamente para sí, para terceros o para las personas señaladas en 
la fracción Xiii de este artículo;

"XliV. abstenerse de coaligarse para tomar medidas contrarias a una 
ley o reglamento, impedir su ejecución, o para hacer dimisión de sus puestos 
con el fin de impedir o suspender las actividades normales de la adminis
tración pública estatal o municipal;

"XlV. abstenerse de dirigir o aconsejar a las personas que ante ellos 
litiguen; o dictar resolución de fondo o sentencia incidental o definitiva que 
sean ilícitas por violar algún precepto terminante de la ley, o ser contrarias a las 
actuaciones seguidas en juicio o al veredicto de un jurado, u omitir dictar 
resolución de trámite, de fondo o sentencia definitiva, dentro de los términos 
legales establecidos; así como admitir a trámite promociones notoriamente 
infundadas que impliquen retraso en los procedimientos judiciales o admi
nistrativos; e impedir que las partes en controversia ejerzan los derechos 
que legalmente les correspondan por parcialidad con alguna de las mismas;

"XlVi. abstenerse injustificadamente de hacer la consignación de per
sona que se encuentre detenida a su disposición como probable respon
sable de algún delito y ejercitar la acción penal cuando no proceda denuncia, 
acusación o querella o detener o retener a un individuo por más tiempo del 
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señalado en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;

"XlVii. abstenerse de hacer declarar al inculpado usando la incomu
nicación, intimidación o tortura; de no otorgar la libertad caucional si proce
de legalmente; de no tomar la declaración preparatoria o dictar auto de formal 
prisión o libertad en los plazos legalmente establecidos; o de prolongar la pri
sión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley;

"XlViii. abstenerse de imponer gabelas o contribuciones, o cobros inde
bidos en cualquiera de los lugares de detención o internamiento de las per
sonas; ordenar o practicar cateos o visitas domiciliarias fuera de los casos 
autorizados por la ley, o realizar la aprehensión de un individuo en contraven
ción a las disposiciones constitucionales establecidas;

"XliX. abstenerse de iniciar un proceso penal contra un servidor que 
goza de fuero constitucional, sin haber retirado éste previamente, conforme a 
lo dispuesto por esta ley;

"(F. de e., p.o. 19 de marzo de 1997)
"l. abstenerse por sí o por interpósita persona de rematar bienes en 

litigio o del patrimonio del estado o municipios a favor de sí mismos o de las 
personas señaladas en la fracción Xiii de este artículo, en cuyo juicio o pro
cedimiento hubieren intervenido; de admitir o nombrar un depositario o 
entregar a éste bienes secuestrados, sin el cumplimiento de los requisitos 
legales correspondientes;

"li. abstenerse de dar a conocer indebidamente al demandado o acu
sado, las providencias de embargo, las órdenes de aprehensión y actos reser
vados por la ley decretados en su contra; de nombrar síndico o interventor en 
concurso o quiebra a personas que sean deudores o acreedores de los mismos, 
abogados o personas que tengan parentesco con las personas afectadas;

"lii. abstenerse de permitir indebidamente la salida temporal de per
sonas que están recluidas, y no ordenar la libertad de procesados decretando 
su sujeción a proceso, cuando el acusado tenga la modalidad de una pena 
alternativa o pena no privativa de la libertad;

"liii. abstenerse de emplear violencia para hacer efectivo un derecho, 
o pretender el mismo con violencia innecesaria en el ejercicio de su encargo;

"liV. abstenerse de emitir opinión a terceros o a cualesquiera de las 
partes, que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento;
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"lV. abstenerse de ejecutar cualquier acto arbitrario y atentatorio a los 
derechos garantizados tanto por la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos como por la Constitución local, debiendo conducirse siempre 
con apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos;

"lVi. observar, en las funciones encomendadas de seguridad pública, 
tránsito, procuración y administración de justicia, la eficaz prestación de 
auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o a las que hayan sido 
víctimas de algún delito; así como brindar protección a sus bienes y derechos. 
Su actuación deberá ser congruente, oportuna y proporcional al hecho;

"lVii. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discri
minar a persona alguna por su raza, religión, sexo, condición económica o 
social, preferencia sexual, ideología política o por algún otro motivo, o abste
nerse de desempeñar sus funciones con actitud despótica o de prepotencia;

"lViii. abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de 
infligir, tolerar o permitir actos de tortura u otros tratos de sanciones crueles, 
inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de una orden superior o se 
argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad 
pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de 
ello, deberá denunciarlo inmediatamente ante la autoridad competente;

"liX. observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo 
abstenerse de todo acto arbitrario o delimitar indebidamente las acciones o 
manifestaciones que, en el ejercicio de sus derechos constitucionales y con 
carácter pacífico realice la población;

"lX. observar en las funciones de seguridad pública, tránsito, adminis
tración y procuración de justicia, el cuidado de la vida e integridad física de 
las personas detenidas en tanto se ponen a disposición de la autoridad com
petente, así como atender con la diligencia encomendada, en operativos de 
coordinación con otras autoridades, y brindarles en su caso, el apoyo que con
forme a derecho proceda;

"lXi. preservar el secreto de los asuntos de seguridad pública que por 
razón del desempeño de su función conozcan, con las excepciones que deter
mine la ley;

"(reformada, p.o. 24 de diciembre de 2010)
"lXii. Cumplir con las obligaciones y abstenerse de cometer las prohibi

ciones señaladas en la ley orgánica de los Cuerpos de Seguridad pública del 
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estado, la ley (sic) Seguridad pública del estado, y demás leyes, convenios o 
acuerdos de coordinación que se establezcan y que por razón de su encargo, 
empleo o comisión se le hayan encomendado a su función;

"(reformada p.o. 16 de diciembre de 2005)
"lXiii. desempeñar su función pública sin solicitar ni aceptar compen

saciones, pagos o gratificaciones distintas a las previstas por la ley. en particu
lar se opondrán a cualquier acto de corrupción; 

"(reformada, p.o. 29 de junio de 2013)
"lXiV. abstenerse de otorgar licencias o permisos en materia de desa

rrollo urbano en contravención a las leyes, normas, sistemas y procedimien
tos establecidos en zonas de riesgo. en los demás casos, se estará a lo que 
establezcan las demás disposiciones de esta ley;

"(reformada, p.o. 29 de junio de 2013)
"lXV. abstenerse de colaborar, participar, encubrir o facilitar la distri

bución, venta o comercialización de bebidas alcohólicas en contravención de 
las disposiciones establecidas en la ley para la prevención y Combate al abuso 
del alcohol y de regulación para su Venta y Consumo para el estado de 
Nuevo león;

"(reformada, p.o. 29 de junio de 2013)
"lXVi. denunciar ante la autoridad competente las conductas relacio

nadas con actos de corrupción, y

"(adicionada, p.o. 29 de junio de 2013)
"lXVii. las demás que le impongan las leyes y disposiciones reglamen

tarias o administrativas."

"artículo 51. Se incurre en responsabilidad administrativa por incum
plimiento de cualquiera de las obligaciones generales a que se refiere el 
artículo anterior y dará lugar a la instrucción del procedimiento de res-
ponsabilidades establecido en esta ley y, en su caso, a la sanción correspon
diente, independientemente de las obligaciones específicas inherentes a su 
empleo, cargo o comisión y de los derechos y obligaciones laborales de los 
servidores públicos." (lo subrayado es nuestro)

"artículo 52. las sanciones por incumplimiento de las obligaciones de 
los servidores públicos establecidas en este título serán de naturaleza disci
plinaria, administrativa y económica."
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"artículo 53. las sanciones disciplinarias consistirán en el apercibimien
to y en la amonestación.

"el apercibimiento es la llamada de atención dirigida al responsable, 
conminándolo a que evite la repetición de la falta cometida. la amonestación 
es la advertencia hecha al infractor, sobre las consecuencias de la conducta 
cometida, excitándolo a la enmienda y advirtiéndole la imposición de una sanción 
mayor en caso de reincidencia.

"(reformado, p.o. 30 de diciembre de 2004)
"ambas sanciones podrán ser públicas o privadas. las públicas se 

harán constar en el expediente personal del sancionado y se inscribirán en el 
registro señalado en el artículo 94 de esta ley. las privadas se comunicarán 
de manera verbal o por escrito y no se harán constar en el expediente y regis
tro antes aludidos."

"artículo 54. las sanciones administrativas consistirán en:

"(reformada, p.o. 30 de diciembre de 2004)
"i. Suspensión del empleo, cargo o comisión conferidos y, en consecuen

cia, de la remuneración correspondiente. la suspensión se decretará por un 
término hasta de tres meses;

"(reformada, p.o. 30 de diciembre de 2004)
"ii. destitución del puesto, empleo, cargo o comisión de los servidores 

públicos tanto de confianza como de base, la cual se aplicará por la autori
dad que substancie el procedimiento de responsabilidad; para los servidores 
públicos sindicalizados, la destitución se demandará administrativamente 
por la autoridad mencionada y se resolverá en forma definitiva por el tribunal 
de arbitraje del estado, conforme a lo dispuesto en la ley del Servicio Civil del 
estado; e

"(reformada, p.o. 30 de diciembre de 2004)
"iii. inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comi

siones de cualquier naturaleza en el servicio público, por un periodo de uno 
hasta veinte años.

"iV. (derogada, p.o. 30 de diciembre de 2004)

"(reformado, p.o. 30 de diciembre de 2004)
"artículo 55. las sanciones económicas consistirán en resarcitorias 

y multas.
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"las sanciones resarcitorias tienen como propósito reparar o indemni
zar los daños y perjuicios causados a la Hacienda pública estatal o municipal 
o al patrimonio de sus respectivos organismos del sector paraestatal. la multa 
es la sanción pecuniaria que se impone por la infracción de cualquiera de 
las disposiciones de la presente ley, sin el propósito de resarcir los daños y 
perjuicios causados.

"(reformado, p.o. 30 de diciembre de 2004)
"artículo 58. a quien cometa las infracciones señaladas en la fracción 

lXiV del artículo 50 de esta ley, se impondrá una multa de uno hasta cuatro 
tantos del lucro o beneficio obtenido y una sanción resarcitoria equivalente hasta 
el monto de los daños y perjuicios causados. en este caso se impondrá ade
más, la destitución y la inhabilitación para el desempeño de un empleo, cargo 
o comisión públicos hasta de veinte años."

de ahí que se concluya en lo importante que resulta el seguimiento 
que la Sala debe darle al procedimiento de responsabilidad que la contra
loría debe iniciar y, en su caso, resolver en contra del funcionario público 
infractor, porque de ser sancionado con una suspensión, destitución e inhabi
litación, la Sala deberá seguir requiriendo el cumplimiento de la sentencia 
al funcionario público que sustituya al sancionado, hasta lograr su debido 
cumplimiento. 

luego, como ese acto omisivo es atribuible a la Sala Fiscal, es inconcu
so que en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la ley de amparo, es 
autoridad responsable para los efectos del juicio de amparo.

en ese sentido, es dable sostener que la omisión en que incurrió el Juez 
de distrito en llamar a juicio a la Sala Fiscal que conoció del juicio fiscal, quien 
realmente adquiere el carácter de autoridad responsable, indudablemente deja 
en estado de indefensión al quejoso, no sólo por las prestaciones a que tiene 
derecho se le paguen, sino precisamente porque la constriñe a realizar, en su 
caso, todas las gestiones necesarias a fin de lograr el cumplimiento del fallo 
que ella misma emitió, a través del procedimiento de ejecución previsto en la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

en efecto, al reclamarse en el amparo el incumplimiento de la sen
tencia dictada en el juicio contencioso administrativo, el Juez Federal se 
encontraba obligado a atender el núcleo de esa sentencia, a fin de estar en 
aptitud de establecer quiénes son las autoridades que, conforme al ámbito de 
sus respectivas competencias legales, les corresponde dar cumplimiento 
a la sentencia de referencia y, una vez identificadas, cumplir las formalidades 
del procedimiento necesarias para su llamamiento al juicio constitucional.
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al respecto, no se desatiende que en la demanda de garantías no se 
señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala regional del Noreste del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; sin embargo, sí se señaló 
como acto reclamado el incumplimiento de la sentencia definitiva de treinta 
de noviembre de dos mil diez, dictada dentro del expediente No. 2417/1006029, 
por la Segunda Sala regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa.

por tanto, aunque en la demanda de garantías no se señaló como 
autoridad responsable a dicha Sala, al consistir el acto reclamado en el incum
plimiento de la sentencia respecto de la que la Segunda Sala regional del 
Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ésta se encuen
tra constreñida a velar por su propio cumplimiento, que hace que adquiera el 
carácter de autoridad responsable, en términos de lo dispuesto por el artículo 
11 de la ley de amparo. 

las omisiones destacadas dejan en estado de indefensión a la parte 
quejosa, en la medida en que no existen constancias de que la Sala regional 
hubiere efectuado las gestiones necesarias que le señala la propia ley, a tra
vés del procedimiento de ejecución de las sentencias que establece la ley 
de la materia, a fin de hacer cumplir su propio fallo, no obstante que, como se 
adelantó, se encuentra constreñida a realizarlo.

Bajo ese contexto, resulta claro que el Juez de distrito incurrió en una 
violación a las normas que rigen el procedimiento en el juicio de amparo, pre
cisamente porque, atendiendo a la independencia y autonomía del tribunal 
fiscal para dictar sus fallos con base en su ley orgánica, a fin de que los 
magistrados administren justicia de manera independiente, imparcial y eficaz, 
debió haber advertido que en el caso las omisiones reclamadas no sólo cons
treñían a las autoridades que señaló como responsables, sino también a la 
propia Sala Fiscal, quien se encuentra obligada para velar por el cumplimiento 
de las resoluciones que, en su caso, hubiere dictado; ello, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 73, fracción XXiXH, constitucional. 

de esta guisa, al no haberse cumplido con lo anterior, es evidente que, 
como se indicó, se dejó sin defensas a la quejosa y trascendió al resultado 
de la sentencia, atendiendo precisamente a la autonomía e independencia del 
tribunal para dictar sus fallos con base en la ley orgánica, y atendiendo a los 
procedimientos de ejecución que la constriñen para velar por el cumplimien
to de sus propias resoluciones. 

por las razones expuestas, se impone revocar la sentencia recurrida 
y ordenar la reposición del procedimiento con fundamento en el artículo 91, 
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fracción iV, de la ley de amparo, al haberse dejado sin defensas a la quejosa, lo 
que trascendió al resultado del fallo. 

la decisión adoptada en relación con la reposición del procedimiento, 
constriñe y obliga a la Sala Fiscal a que aplique el procedimiento de ejecución 
en todas sus etapas para el logro eficaz del cumplimiento de sus propios fallos, 
pues con independencia de que este cuerpo colegiado solicite a la Sala respon
sable el informe respectivo, en relación con la aplicación del procedimiento 
de ejecución de que se viene dando noticia, es obligación de dicha Sala velar 
por el cumplimiento de sus fallos aplicando el procedimiento previsto en su 
propia ley.

 
Similares consideraciones adoptó este tribunal al resolver por unani

midad los amparos en revisión 63/2014, 112/2014 y 118/2014, resueltos en 
sesiones plenarias de veintinueve de mayo y siete de julio de dos mil catorce, 
respectivamente.

en dichos criterios se sostuvo sustancialmente lo siguiente: 

"… Bajo ese contexto, resulta claro que el Juez de distrito incurrió en 
una violación a las normas que rigen el procedimiento en el juicio de am
paro, precisamente porque, atendiendo a la independencia y autonomía del 
tribunal fiscal para dictar sus fallos con base en su ley orgánica, a fin de que 
los magistrados administren justicia de manera independiente, imparcial y efi
caz, debió haber advertido que en el caso las omisiones reclamadas no sólo 
constreñían a las autoridades que señaló como responsables, sino también 
a la propia Sala Fiscal, quien se encuentra constreñida para velar por el cum
plimiento de las resoluciones que en su caso hubiere dictado; ello, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXiXH, constitucional. 

"de esta guisa, al no haberse cumplido con lo anterior, es evidente que, 
como se indicó, se dejó sin defensas a la quejosa y trascendió al resultado 
de la sentencia, atendiendo precisamente a la autonomía e independencia del 
tribunal para dictar sus fallos con base en la ley orgánica, y atendiendo a los 
procedimientos de ejecución que la constriñen para velar por el cumplimien
to de sus propias resoluciones. …" 

Bajo esa óptica, los efectos de la reposición del procedimiento, son para 
que el Juez de distrito:

1. deje insubsistente la sentencia reclamada.
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2. reponga el procedimiento en el juicio de amparo, a fin de que tenga 
como autoridad responsable a la Segunda Sala regional del Noreste del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y pida a dicha autoridad rinda 
su informe justificado, al que deberá acompañar las constancias que justifi
quen su actuación.

3. Hecho lo anterior, con base en el informe justificado y constancias que 
lo acompañen, dé vista al quejoso para los efectos legales correspondientes 
y resuelva lo que en derecho proceda.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se ordena la reposición del procedimiento en el juicio 
de amparo 761/2012, del índice del Juzgado Segundo de distrito en materia 
administrativa en el estado. 

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito, integrado por los magistrados 
Sergio Javier Coss ramos (presidente), Sergio eduardo alvarado puente 
(ponente) y antonio Ceja ochoa. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRA-
TIVA. EL PROCEdIMIEnTO dE EJECuCIÓn PREVISTO En 
LOS ARTÍCuLOS 52, 57 Y 58 dE LA LEY RELATIVA, ES EFICAZ, 
SEnCILLO Y RÁPIdO, A FIn dE HACER CuMPLIR SuS dE-
TERMInACIOnES. el artículo 73, fracción XXiXH, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece la independencia 
y autonomía del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa para 
resolver los litigios y dictar sus fallos con base en su ley orgánica, brin
dando a los magistrados que lo integran las condiciones necesarias 
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para que administren justicia de forma independiente, imparcial y efi
caz; sin embargo, conviene precisar que la autonomía e independencia 
del mencionado tribunal, no sólo se hace patente en el dictado de sus 
fallos, sino también en la ejecución para el cumplimiento de sus propias 
determinaciones, toda vez que para lograr lo anterior, tiene a su alcan
ce un procedimiento específico para la ejecución de sentencias, pre
visto en los artículos 52, 57 y 58 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo. en tal virtud, el tribunal fiscal se encuen
tra constreñido a realizar todas las gestiones necesarias a fin de lograr 
el cumplimiento del fallo que, en su caso, hubiere dictado, a través 
del procedimiento de ejecución, consistente en la imposición de una 
multa a la autoridad demandada y a su superior; dar vista a la contra
loría interna correspondiente de los hechos, a fin de que ésta deter
mine la responsabilidad del funcionario causante del incumplimiento 
y el seguimiento a ese procedimiento; el que es eficaz, sencillo y rápi
do, a fin de hacer cumplir sus determinaciones.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A. J/12 (10a.)

amparo en revisión 63/2014. delegado del director General del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado en Nuevo león y otro. 29 de mayo 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretaria: 
Juana maría espinosa Buentello.

amparo en revisión 9/2014. director General y director de prestaciones económicas, 
Sociales y Culturales, ambos del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado. 7 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: antonio 
Ceja ochoa. Secretaria: priscila ponce Castillo.

amparo en revisión 112/2014. director General del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado. 7 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
antonio Ceja ochoa. Secretario: luis alberto mata Balderas.

amparo en revisión 118/2014. director de prestaciones económicas, Sociales y Cultu
rales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 
7 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretario: 
luis alberto mata Balderas. 

amparo en revisión 183/2014. director General y director de prestaciones económicas, 
Sociales y Culturales, ambos del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado. 20 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Ser
gio eduardo alvarado puente. Secretario: Fernando rodríguez ovalle.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. 
ES AuTORIdAd RESPOnSABLE PARA EFECTOS dEL JuICIO 
dE AMPARO IndIRECTO En EL QuE SE COnTROVIERTE EL 
InCuMPLIMIEnTO dE unA SEnTEnCIA dE nuLIdAd (LEgIS-
LACIÓn VIgEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL dE 2013). al reclamarse 
en la vía de amparo indirecto el incumplimiento de una sentencia defi
nitiva emitida dentro del juicio contencioso administrativo, es inconcu
so que en términos del artículo 11 de la ley de amparo, vigente hasta 
el 2 de abril de 2013, adquiere el carácter de autoridad responsable el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues no sólo debe 
atenderse al reclamo que se eleva ante la instancia constitucional, 
visto desde una perspectiva simplista, sino que al acudir al juicio cons
titucional reclamándose un acto omisivo, como el incumplimiento de 
una resolución definitiva, dicho acto, indudablemente, es atribuible a 
la propia autoridad omisa, quien resulta ser el tribunal fiscal, porque 
tiene a su alcance el procedimiento de ejecución respectivo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A. J/14 (10a.)

amparo en revisión 63/2014. delegado del director General del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado en Nuevo león y otro. 29 de mayo 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretaria: 
Juana maría espinosa Buentello.

amparo en revisión 9/2014. director General y director de prestaciones económicas, 
Sociales y Culturales, ambos del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado. 7 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: antonio 
Ceja ochoa. Secretaria: priscila ponce Castillo.

amparo en revisión 112/2014. director General del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado. 7 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
antonio Ceja ochoa. Secretario: luis alberto mata Balderas.

amparo en revisión 118/2014. director de prestaciones económicas, Sociales y Culturales 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 7 de 
julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretario: luis 
alberto mata Balderas. 

amparo en revisión 183/2014. director General y director de prestaciones económicas, 
Sociales y Culturales, ambos del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado. 20 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio 
eduardo alvarado puente. Secretario: Fernando rodríguez ovalle.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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A

AguA PARA EL ESTAdO dE PuEBLA. EL ARTÍCuLO 145, FRACCIÓn 
II, dE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER LA IMPROCEdEnCIA dEL 
RECuRSO dE REVISIÓn QuE RESuLTA dEL PAgO LISO Y LLAnO 
dE LA SAnCIÓn IMPuESTA, VIOLA EL ARTÍCuLO 17 COnSTITu-
CIOnAL. el artículo 145, fracción ii, de la ley del agua para el estado de 
puebla establece que ante el consentimiento expreso o tácito –este último lo 
define como el pago de las sanciones impuestas–, será improcedente el recur
so de revisión contra actos administrativos; porción normativa que es violato
ria del derecho a la tutela judicial previsto en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que ese pago no implica 
una inexorable sumisión que torne improcedente el recurso ordinario, pues 
su cumplimiento no suprime el acceso al medio de defensa, ya que debe obser
varse que pesa sobre el gobernado la amenaza de la continuación de la sus
pensión del servicio a su inmueble. además de que el artículo 137 de la 
mencionada ley, al disponer como beneficio una disminución del monto de 
la sanción por su pago liso y llano, constituye una forma de conminar al gober
nado para cumplir con el pago de la obligación impuesta, por lo que su actua
ción no es por voluntad propia, de manera que para que esté en condiciones 
de acudir al recurso administrativo de revisión, basta que el medio de defensa 
sea promovido dentro de los plazos previstos en la ley del acto. en consecuen
cia, el referido artículo 145, fracción ii, es inconstitucional, al suprimir el 
derecho del gobernado a tener acceso al medio de impugnación previsto, en 
violación directa al artículo 17 de la Constitución Federal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.85 A (10a.)

amparo en revisión 332/2014. Gobernador del estado de puebla. 27 de noviembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría elena 
Gómez aguirre.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO AdHESIVO. Aun CuAndO LOS COnCEPTOS dE VIOLA-
CIÓn PLAnTEAdOS En ÉSTE PRETEndAn IMPugnAR COnSIdE-
RACIOnES QuE COnCLuYEROn En un PunTO RESOLuTIVO QuE 
PERJudICÓ AL AdHEREnTE, SI EL AMPARO PRInCIPAL nO PROSPE-
RÓ POR CuESTIOnES PROCESALES O POR dESESTIMARSE LOS 
COnCEPTOS dE VIOLACIÓn, AQuÉL dEBE dECLARARSE SIn MA-
TERIA. de conformidad con el primer párrafo del artículo 182 de la ley de 
amparo, la presentación y trámite del amparo adhesivo se regirán, en lo con
ducente, por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte 
procesal de éste; de ahí que, aun cuando mediante los conceptos de viola
ción planteados en el amparo adhesivo se impugnen consideraciones que 
concluyan en un punto resolutivo que perjudica al adherente, dado su carác
ter accesorio del juicio de amparo directo principal, si éste no prospera, por 
cuestiones procesales o por desestimarse los conceptos de violación, el 
amparo adhesivo ve colmado el interés jurídico que subyace a su promoción, 
por tanto, debe declararse –en vía de consecuencia– sin materia al desapare
cer su finalidad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.3o.P.T.5 K (10a.)

amparo directo 470/2014. Gilberto pereyra Hernández. 13 de noviembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: martín Jesús García monroy. Secretario: arnulfo Joachin 
Gómez.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Séptimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARREndAMIEnTO. COnFORME AL SIgnIFICAdO gRAMATICAL Y LA 
FInALIdAd dEL COnTRATO RELATIVO, EL "ESTAdO dE SERVIR" 
dE LA COSA ARREndAdA IMPLICA un ESTAdO FÍSICO APTO Y 
FunCIOnAL PARA EL uSO PERSEguIdO POR EL ARREndATARIO 
(InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 2412, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgO 
CIVIL PARA EL dISTRITO FEdERAL). el artículo 2412, fracción i, del Có
digo Civil para el distrito Federal establece la obligación del arrendador de 
entregar el inmueble arrendado con todas sus pertenencias y en "estado 
de servir" para el uso convenido y si no hubo convenio expreso, para aquel a 
que por su misma naturaleza estuviere destinado; pero no determina cuándo 
un inmueble se halla en "estado de servir". por consiguiente, para establecer el 
alcance de dicha expresión, en principio conviene atender al significado gra
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matical de los conceptos que la integran. el significado de la palabra "estado", 
nos indica que es la situación o modo de estar de una cosa, específicamente 
la situación temporal de la cosa cuya condición está sujeta a cambios; por 
otro lado, el concepto "servir" significa que una cosa es apta o útil para el 
fin que se expresa y por "uso" ha de entenderse el derecho que legitima para 
tener y utilizar una cosa. de acuerdo con lo anterior, la frase "estado de servir", 
consiste en que la situación temporal del inmueble arrendado resulte apta 
o útil para el uso convenido por las partes legitimadas. por otra parte, toman
do en consideración que el fin del arrendamiento es proporcionar al arren
datario el goce efectivo de la cosa arrendada y que éste no puede obtenerse 
si no se encuentra en óptimas condiciones, entonces, el estado de servir 
implica que el arrendador proporcione al arrendatario un goce efectivo de 
aquélla para el fin perseguido. en consecuencia, conforme a la expresión gra
matical y la finalidad del contrato de arrendamiento, el "estado de servir" a 
que se refiere el precepto legal invocado implica necesariamente un estado 
físico apto y funcional de la cosa arrendada, por tanto, el arrendador in
cumplirá con esa obligación, sólo de existir imposibilidad absoluta para el uso 
perseguido de la cosa.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.70 C (10a.)

amparo directo 351/2014. José luis pérez Guizar. 7 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: edgar oswaldo martínez rangel.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARREndAMIEnTO. EL "ESTAdO dE SERVIR" dE LOS BIEnES RAÍ-
CES uRBAnOS, OBJETO dEL COnTRATO RELATIVO, dESTInAdOS 
AL uSO COMERCIAL, EXIgE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PRIMA-
RIOS, EnTRE ELLOS, EL SuMInISTRO dE AguA POTABLE POR REd 
(TOMA dE AguA), SALVO PACTO En COnTRARIO. el artículo 2412, 
fracción i, del Código Civil para el distrito Federal establece la obligación del 
arrendador de entregar el inmueble objeto del arrendamiento en un estado 
"físico de servir" para el uso perseguido por el arrendatario. las máximas de 
la experiencia y la sana crítica revelan como un hecho que se erige como 
regla o verdad de sentido común que en nuestro medio social, los bienes que 
se otorgan en arrendamiento para el uso comercial, ubicados en el radio 
urbano de la ciudad e incluso de la zona metropolitana deben reunir, cuando 
menos, condiciones mínimas de funcionalidad, o sea, los servicios públicos 
primarios, puesto que éstos son los que permiten resolver las necesidades 
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básicas de todo ser humano y, precisamente, se encuentran disponibles en 
las zonas urbanas. dentro de los servicios públicos primarios que deberían 
reunir los bienes raíces urbanos dados en arrendamiento, se encuentra la 
provisión de agua potable por red, al constituir una exigencia mínima de 
habitabilidad de un bien raíz urbano y que proporcione higiene y seguridad; 
máxime porque la ausencia de aquéllos, no implica una simple reparación por 
el arrendador, sino la imposibilidad absoluta de usar la cosa. en consecuencia, 
cuando dicho numeral establece que el arrendador debe entregar el inmue
ble objeto del arrendamiento en un estado de servir para el uso perseguido 
por el arrendatario, debe entenderse que el bien raíz urbano arrendado debe 
contener como mínimo los servicios públicos primarios, entre ellos, el sumi
nistro de agua potable por red (toma de agua), salvo pacto en contrario.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.71 C (10a.)

amparo directo 351/2014. José luis pérez Guizar. 7 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: edgar oswaldo martínez rangel.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARREndAMIEnTO. LA OBLIgACIÓn dEL ARREndAdOR dE EnTRE-
gAR EL BIEn RAÍZ uRBAnO dESTInAdO A uSO COMERCIAL En 
"ESTAdO dE SERVIR", nO SE SATISFACE COn EL COnOCIMIEnTO 
QuE SE LE HAgA AL ARREndATARIO dE LA CAREnCIA dEL SERVI-
CIO PÚBLICO PRIMARIO (TOMA dE AguA) nI dEBE COnFun-
dIRSE COn EL PACTO COnTRACTuAL dE ACOndICIOnAR EL BIEn 
COn CARgO A LAS REnTAS, PARA POdER dESEMPEÑAR EL gIRO 
dEL nEgOCIO. el artículo 2412, fracción i, del Código Civil para el distrito 
Federal establece que aunque no haya pacto expreso el arrendador está obli
gado a entregar el inmueble objeto del arrendamiento en un "estado de ser
vir", es decir, en un estado físico apto y funcional para el uso perseguido por 
el arrendatario; de lo que se sigue que el arrendador no cumple con su obli
gación ni cesan sus deberes por el hecho de que el arrendatario tenga cono
cimiento de la carencia del servicio público primario (toma de agua) para 
considerarlo en estado de servir; sino que está obligado a entregar la finca 
en términos que realmente sirva para el uso convenido. por tanto, el solo 
hecho de que el arrendatario tenga conocimiento de la inexistencia del servi
cio público primario, no puede dejar demostrada la utilidad de la finca y la 
satisfacción de todas las obligaciones inherentes al arrendador, inclusive, si 
con posterioridad a la entrega se descubre que el inmueble no reúne los requi



2435QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

sitos necesarios para su fin perseguido. por otro lado, si bien las partes pue
den convenir que el arrendatario invierta en construcciones o instalaciones 
que resulten convenientes para la operación de su negocio con cargo a deter
minado número de rentas, lo cierto es que ese pacto únicamente implica el 
acondicionamiento del bien objeto del arrendamiento con cargo a las rentas, 
para estar en aptitud de desempeñar el giro del negocio, pero no debe confun
dirse con la obligación de entregar el bien raíz urbano en estado de servir, pues 
lo primero constituye una convención entre las partes que no necesariamente 
debe contener el contrato de arrendamiento destinado al uso comercial, 
mientras que lo segundo es una obligación para el arrendador que la ley prevé 
de forma expresa; máxime que la ley no autoriza trasladarla al arrendatario.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.72 C (10a.)

amparo directo 351/2014. José luis pérez Guizar. 7 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: edgar oswaldo martínez 
rangel.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA dE COnCILIACIÓn En EL JuICIO LABORAL BuROCRÁ-
TICO En EL ESTAdO dE CHIAPAS. Aun CuAndO HAYA SIdO dESAHO-
gAdA IndEBIdAMEnTE, SI AL ESTudIAR EL FOndO dEL ASunTO 
SE OBTIEnE RESOLuCIÓn FAVORABLE En CuAnTO A LA ACCIÓn 
PRInCIPAL Y ACCESORIAS (AunQuE ALgunA dE ÉSTAS SE dESES-
TIME POR nO SER VIOLATORIA dE dERECHOS), ES IMPROCEdEnTE 
LA REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO, A EFECTO dE SuBSAnAR 
ESE VICIO PROCESAL. en la jurisprudencia pC.XX. J/2 l (10a.), publicada el 
viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, pá
gina 1207, de título y subtítulo: "audieNCia de CoNCiliaCióN eN el JuiCio 
BuroCrÁtiCo laBoral. Su omiSióN o deSaHoGo eN la diVerSa de 
prueBaS, aleGatoS Y reSoluCióN, por uN FuNCioNario No FaCul
tado por la leY, aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCe
dimieNto (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS).", el pleno del Vigésimo 
Circuito estableció que si el tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial 
del estado de Chiapas omite desahogar la etapa de conciliación o la realiza 
con juntamente con la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, por un 
funcionario no facultado por la ley, se actualiza una violación a las leyes del 
procedimiento que afecta las defensas de las partes y trasciende al resultado 
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del fallo, pues dicha violación implica que aquella diligencia sea inexistente y 
no produzca efectos jurídicos, al haberse practicado en forma distinta a la pre
vista en la ley. así, determinó que la concesión de la protección de la Justicia 
Federal que llegue a otorgarse, será para que la autoridad responsable deje 
insubsistente el laudo reclamado y ordene la reposición del procedimiento, para 
subsanar solamente ese aspecto afectado. por otra parte, de los artículos 79, 
fracción V, 174, 182 y 189 de la ley de amparo, se colige que en los asuntos 
donde figure como quejoso el trabajador, en atención al principio jurídico de 
mayor beneficio, en suplencia de la queja deficiente, el tribunal Colegiado 
de Circuito deberá verificar preferentemente el fondo de los asuntos puestos 
a su conocimiento, procurando evitar, en lo posible, la prolongación de la 
con troversia, para lo cual debe privilegiarse el estudio de los conceptos de 
violación de fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos 
que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso. ahora 
bien, interpretados los citados preceptos, de conformidad con los numerales 
1o., 17 y 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; así como 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, de los cuales se advierte la obliga
ción de impartir una justicia pronta y expedita, maximizando así la efectividad 
del juicio de amparo para remediar violaciones a derechos humanos; se con
cluye que, aun cuando exista el vicio procesal de mérito, si del estudio de los 
conceptos de violación se advierte que el quejoso obtendría resolución favo
rable en cuanto a la acción principal y accesorias, aunque alguna secundaria 
se desestime por no ser violatoria de derechos humanos, no procede reponer 
el procedimiento, ya que así se resolvería integralmente el asunto y se evitaría 
prolongar la controversia, por lo que este supuesto constituye una excepción 
a la aplicación de la referida jurisprudencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.4 L (10a.)

amparo directo 710/2014. rodolfo Sarmiento Zárate. 14 de noviembre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Carlos arteaga Álvarez. Secretario: Juan manuel morán rodríguez.

amparo directo 770/2014. mario de Jesús García García y otros. 24 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Carlos arteaga Álvarez. Secretaria: marylin ramírez 
avendaño.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA InCIdEnTAL En EL AMPARO. nO COnSTITuYE MOTI-
VO PARA EL APLAZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn SOBRE LA SuS-
PEnSIÓn dEFInITIVA, EL QuE SE EnCuEnTREn PEndIEnTES EL 
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EngROSE Y LA RESPECTIVA PuBLICACIÓn dE LA EJECuTORIA QuE 
SOBRE unA TEMÁTICA ESPECÍFICA, RELACIOnAdA COn dICHA 
MEdIdA CAuTELAR, HAYA EMITIdO LA SuPREMA CORTE dE JuS-
TICIA dE LA nACIÓn. del análisis armónico de los preceptos 138, 141 y 
144 de la ley de amparo, se advierte que una vez solicitada la suspensión del 
acto reclamado y hecho un examen ponderado de la apariencia del buen dere
cho y la no afectación del interés social, el órgano jurisdiccional que conozca 
de ésta, de manera provisional, la concederá o negará; además, señalará 
fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental que deberá efec
tuarse dentro del plazo de cinco días y solicitará el informe previo a las autori
dades responsables, las cuales deben rendirlo dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes al en que se les solicite. asimismo, en caso de que éstas ten
gan su residencia fuera de la jurisdicción del órgano que conoce del amparo 
y no les sea posible rendir el informe respectivo con la debida oportunidad, se 
celebrará la audiencia incidental por lo que hace al acto impugnado a las auto
ridades residentes en el lugar, a reserva de celebrar la que corresponda en 
cuanto a las foráneas y se resolverá sobre la suspensión definitiva fijando, 
en su caso, las medidas y garantías a que estará sujeta. de lo anterior se ad
vierte que no es válido aplazar el dictado de la resolución interlocutoria si se 
ha celebrado la audiencia incidental y se cuenta con los elementos necesarios 
para emitir la determinación conducente en cuanto a la suspensión definitiva 
pues, al margen de que no existe fundamento ni motivo legal para postergar el 
dictado de esa resolución, debe atenderse al derecho fundamental de la parte 
quejosa previsto en el artículo 17 constitucional, relativo a la impartición pron
ta y expedita de justicia. Sin que sea obstáculo el hecho de que se encuentren 
pendientes el engrose y la respectiva publicación de la ejecutoria que respec
to de una temática específica, relacionada con esa medida cautelar, haya re
suelto el máximo tribunal del país, toda vez que constituye un hecho notorio 
en términos del artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria de la ley de amparo, que se puede extraer el sentido de la 
resolución, al formar parte de la sesión publicada en su versión taquigráfica.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri
mer CirCuito.

I.2o.A.3 K (10a.)

Queja 356/2014. Jefe del Servicio de administración tributaria. 3 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Gaspar paulín Carmona. Secretaria: Jessica ariana 
torres Chávez.

Queja 358/2014. Jefe del Servicio de administración tributaria. 4 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor Hugo Figueroa Carro, secretario de tribu
nal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: maría isabel 
Bernal Hernández.

Queja 20/2015. Jefe del Servicio de administración tributaria. 13 de enero de 2015. unani
midad de votos. ponente: Víctor Hugo Figueroa Carro, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: maría isabel Bernal Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudITORÍA SuPERIOR dEL ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ. COn-
TRA SuS RESOLuCIOnES En LOS ASunTOS RELATIVOS AL 
FInCAMIEnTO dE RESPOnSABILIdAdES E IMPOSICIÓn dE SAn-
CIOnES ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInIS-
TRATIVO LOCAL. la Constitución política de la citada entidad federativa, en 
su título decimoprimero, establece que la justicia administrativa se deposita 
en un tribunal de lo Contencioso administrativo, que conocerá y resolverá las 
controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la ad
ministración pública estatal o municipal y sus organismos descentralizados, 
estatales y municipales e intermunicipales y los particulares, dotado de plena 
jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, con competencia en todo el 
territorio estatal. es decir, la justicia administrativa depositada en el menciona
do tribunal no fue creada para resolver los juicios que se generen con motivo de 
las resoluciones emitidas por autoridades pertenecientes al poder legislativo 
o Judicial. por tanto, contra las resoluciones que emita la auditoría Superior 
del estado, es decir, el órgano del poder legislativo local encargado de la revi
sión previa y fiscalización de los entes que recauden, administren, manejen o 
ejerzan recursos públicos, en los asuntos que le compete conocer, relativos 
al fincamiento de responsabilidades e imposición de sanciones previstos en el 
título sexto de la ley de auditoría Superior del estado, es improcedente el jui
cio contencioso administrativo.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.8 A (10a.)

amparo directo 753/2014. edith miriam Ventura llamas. 27 de noviembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: Francisco manuel 
rubín de Celis Garza.

amparo en revisión 461/2014. edith miriam Ventura llamas. 2 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente. F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: Francisco 
manuel rubín de Celis Garza.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BEnEFICIOS O SuSTITuTIVOS PEnALES. EL ARTÍCuLO 69, PÁRRA FO 
PRIMERO, dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO dE MÉXICO, AL ESTA-
BLECER QuE nO SE OTORgARÁn A LOS SEnTEnCIAdOS POR EL 
dELITO, EnTRE OTROS, dE ROBO COn VIOLEnCIA, TRAnSgREdE 
LOS ARTÍCuLOS 1o., 18 Y 20 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.

amparo direCto 469/2014. 16 de oCtuBre de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: miriam SuÁreZ padilla, SeCretaria de triBuNal 
autoriZada por la ComiSióN de Carrera JudiCial del CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal, para deSempeÑar  laS FuNCioNeS de maGiS
trada. poNeNte: miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS. SeCretario: adriÁN 
arteaGa NaVarro.

CoNSideraNdo:

SeXto.—estudio de los conceptos de violación. 

debe precisarse que el estudio del presente asunto, se hará atendiendo 
a la suplencia de la deficiencia de la queja, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 79, fracción iii, inciso a), de la vigente ley de amparo, que dice que 
en materia penal, se deben suplir las deficiencias del inculpado o sentenciado.

avala lo anterior, la tesis 2a. Viii/96, aprobada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página doscientos sesenta 
y siete del tomo iii, febrero de mil novecientos noventa y seis, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. Su FiNa
lidad eS dar SeGuridad JurÍdiCa al QueJoSo priVado de la liBer
tad—la suplencia de la queja deficiente en materia penal, prevista en el 
artículo 76 Bis, fracción ii de la ley de amparo, tiene como finalidad propor
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cionar seguridad jurídica al quejoso privado de su libertad, circunstancia que 
vincula al juzgador de amparo para que, al ejercerla, deba otorgar al indiciado, 
procesado o sentenciado la seguridad de que es legal la resolución reclamada 
emitida dentro de un procedimiento de naturaleza penal, independientemente 
de que el sentido de la resolución pronunciada en el juicio de amparo o en la 
tramitación y resolución de los recursos establecidos en la ley de la materia 
favorezca o no al quejoso o recurrente que encuadre en esos supuestos."

en ese orden de ideas, al ser el quejoso, el sentenciado, se actualiza el 
supuesto para que se supla la queja deficiente en términos del artículo 79, 
fracción iii, inciso a), de la vigente ley de amparo, que conlleva a realizar un 
análisis de las cuestiones no propuestas por el inconforme, independiente
mente de que le resulten favorables o no. 

es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 26/2008, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página dos
cientos cuarenta y dos, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, marzo 
de dos mil ocho, tomo XXVii, Novena Época, del contenido siguiente: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSul
teN FaVoraBleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja 
prevista en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el juicio 
de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en esencia, 
en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, en sus 
conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían resul
tar favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, es incorrecto 
entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se le suple, 
pues para determinar si procede dicha figura tendría que examinarse previa
mente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber realizado 
la suplencia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un problema 
no propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, realizando el 
estudio correspondiente."

en el caso, resultan fundados los conceptos de violación propuestos 
por el quejoso, aunque para ello deba suplirse la deficiencia de los mismos.

Ciertamente, del examen de las constancias que integran el expediente 
del que deriva el acto reclamado, así como de las videograbaciones que se 
acompañaron al mismo, se advierte que, respecto de la exacta aplicación de la 
ley, dicho principio se respetó, en tanto no se aplicó alguna norma por analo
gía, ni por mayoría de razón, pues el ilícito imputado al quejoso, correspon
diente al delito de robo con modificativa agravante por haberse cometido 
con violencia y respecto de mercancía transportada a bordo de un vehículo 
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automotor, cometido en agravio de la ofendida **********, se encuentra pre
visto y sancionado por los artículos 287, 289, fracción i, 290, fracciones i y V, 
del Código penal para el estado de méxico; ello, en términos de la tesis 1a. 
lXXXiX/2005, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable a páginas doscientos noventa y nueve, tomo XXii, 
agosto de dos mil cinco del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, de rubro: "eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. SiGNiFi
Cado Y alCaNCe de eSta GaraNtÍa CoNteNida eN el terCer pÁrraFo 
del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal."

asimismo, de la lectura y examen de los discos que acompañó la auto
ridad responsable a su informe justificado, se advierte que se respetaron las 
formalidades esenciales del procedimiento.

lo anterior es así, porque como se ha mencionado en el capítulo de 
antecedentes del acto reclamado, al quejoso se le hizo saber la acusación en su 
contra, se le dio la oportunidad de designar defensor y, en el caso, optó por el 
procedimiento abreviado como se aprecia en el escrito presentado el veinti
siete de enero de dos mil catorce, al cual recayó el acuerdo de esa misma fecha 
y se señaló día y hora para que tuviera verificativo la audiencia para resolver 
sobre la apertura del procedimiento abreviado (fojas 136 y 137).

así, en la diligencia de que se trata, que tuvo verificativo hasta el seis 
de febrero de dos mil catorce (foja 160 y disco de esa misma fecha), se apre
cia que el fiscal no se opuso al procedimiento abreviado, formuló acusación 
en contra del ahora quejoso, quien manifestó que entendió la misma, admitió 
la acusación, otorgó su conformidad al procedimiento abreviado en forma 
libre, voluntaria e informada y con la asistencia del defensor; conocía su dere
cho a exigir un juicio oral y renunció voluntariamente al mismo, aceptando ser 
juzgado con los antecedentes recabados en la investigación; entendiendo los 
términos de ese procedimiento y las consecuencias que el mismo puede impli
carle y reconoció ante la autoridad judicial, de manera voluntaria y con cono
cimiento de las consecuencias su intervención en el delito.

lo así expuesto, pone de manifiesto que se acataron las reglas a que se 
refieren los artículos 388 a 393 del Código de procedimientos penales para 
el estado de méxico, con lo cual, se respetaron las formalidades esenciales del 
procedimiento, toda vez que el imputado admitió el hecho que se le atribuyó, 
no hubo oposición fundada de los acusadores, se presentó la acusación, se 
verificó que el imputado otorgara su conformidad con tal procedimiento, con 
conocimiento de su derecho a exigir un juicio oral, renunciando al mismo, 
entendiendo los términos del procedimiento abreviado y, sobre todo, recono
ció su intervención en el delito, y una vez acordado el procedimiento, señaló día 
y hora para llevar a cabo la audiencia respectiva en donde se expuso la acu
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sación y de las actuaciones y diligencias que fundamentan la investigación 
y se dio el uso de la palabra a los intervinientes, terminado el debate, el Juez 
emitió sentencia.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia p./J. 47/95, apro
bada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a pági
na ciento treinta y tres del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo ii, diciembre de 1995, de contenido siguiente: 

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una reso
lución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisi
tos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

por otra parte, analizando la legalidad de la sentencia que se reclama, 
se advierte que ésta se encuentra dictada conforme a lo que establece el ar
tículo 393 del Código de procedimientos penales para el estado de méxico, 
que establece que en el fallo que pronuncie el juzgador, deberán observarse 
las reglas aplicables a la sentencia, específicamente las que se contienen en los 
artículos 383, 384 y 385 del mismo ordenamiento, esto es, que sólo se conde
narán cuando se acrediten el hecho delictuoso y la responsabilidad penal, fiján
dose en la sentencia las penas y el pronunciamiento que corresponda respecto 
a los beneficios, además de que la misma no podrá exceder al contenido de la 
acusación, aspectos que resultan congruentes con lo que dispone la fracción 
Vii, apartado a del artículo 20 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, que refiere las formas de decretar la terminación anticipada 
del proceso penal, cuando el acusado reconoce ante la autoridad judicial, de 
ma nera voluntaria, y con conocimiento de las consecuencias, su participa
ción en el delito y existen medios suficientes para corroborar la imputación.

así, de las constancias que corren agregadas al expediente que, en vía 
de informe justificado remitió la autoridad responsable, se advierte que el 
motivo de la acusación consistió en:
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Hecho delictuoso imputado. 

"el veintiuno de noviembre de dos mil trece, siendo aproximadamente 
las doce horas con treinta minutos **********, circulaba a bordo del vehículo 
de la marca ********** del estado de méxico, en el cual transportaba mer
cancía consistente en productos embutidos y lácteos de la marca **********, 
que había adquirido momentos antes en la distribuidora en el **********, se 
dirigía hacia su domicilio, yendo en compañía de sus ayudantes de nombres 
********** y **********.

"Circulaba sobre la avenida **********, de la **********, a la altura de 
la avenida **********, detuvo la marcha de su camioneta, ya que el semáforo 
marcaba la luz roja, en esos instantes, ********** sacó de entre sus ropas 
una pistola tipo escuadra de color negro, abriendo la puerta, apuntándole a la 
víctima con el arma a la altura de las costillas diciéndole ‘bájate, ya chingó a 
su madre’, al voltear hacia sus ayudantes se percató de que ********** abrió 
la puerta del lado del copiloto portando un arma de fuego, diciéndole a sus 
acompañantes ‘valió verga, bájense’, motivo por el cual, ante el temor que fue
ran a lesionarlos se bajaron de la camioneta, abordándola ********** del lado 
del chofer y ********** del lado del copiloto, comenzando a circular sobre la 
misma avenida **********.

"en esos instantes ********** le hizo la parada a un taxi que pasaba por 
el lugar, abordándolo junto con sus ayudantes, le pidió que siguiera la camio
neta, hasta que llegaron a una calle cerca del **********, donde los sujetos 
se estacionaron frente a un domicilio, se bajó del taxi, dándose cuenta que de 
una casa salieron **********, quienes después de hablar unos segundos 
con los sujetos, comenzaron a bajar la mercancía que transportaba, metién
dolos a un domicilio, se dio cuenta de que la calle en donde se estacionaron 
era ********** y la calle desde donde observaba a los sujetos era la calle 
**********.

"llegó también una persona de sexo masculino a bordo de una motoneta 
de color azul, es cuando se acerca **********, en forma de abrazo le hace 
entrega de algo, enseguida este sujeto se retira.

"transcurridos diez minutos ********** se percata que circulaba una 
patrulla de la policía municipal al mando del oficial **********, quien se en
contraba realizando un patrullaje de vigilancia en compañía de su escolta 
**********, circulando sobre la calle **********, en la **********, del 
**********, por lo que les refiere que dos sujetos le habían robado con lujo 
de violencia su camioneta, en la cual transportaba mercancía consistente en 
productos lácteos y embutidos, la cual estaban descargando en un inmueble 
ubicado en la **********.
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"Se solicitó apoyo vía radio a su puesto de mando, arribando al lugar la 
unidad ********** al mando de la oficial **********, por lo que se dirigieron 
al lugar y efectivamente se encontraban ********** quien tenía en sus manos 
una caja de embutidos, ********** quien tenía otra caja en sus manos, en 
tanto que ********** y ********** se encontraban parados junto a la caja 
del vehículo, quienes al ver la presencia de las unidades pretendieron huir, 
logrando su aseguramiento."

la citada descripción fáctica quedó demostrada con los antecedentes 
de la investigación y con los cuales aceptó, el ahora quejoso, ser juzgado, 
mismos que consisten en:

a) la entrevista realizada al denunciante **********, quien refirió sus
tancialmente, la forma en que fue desapoderado del vehículo en que se trans
portaba la mercancía, precisando las actividades que llevó a cabo el ahora 
quejoso para cometer la conducta.

b) el anterior dato de prueba se vio reforzado con las entrevistas verti
das por ********** y **********, quienes refirieron cómo el sujeto activo 
llevó a cabo, en compañía de otro, el desapoderamiento del vehículo que con
ducía **********, indicando las actividades que realizaron los activos del delito.

c) las anteriores entrevistas se vieron robustecidas a su vez, con las 
que emitieron los elementos de seguridad pública municipal de Nezahualcóyotl, 
de nombres ********** y **********, quienes expusieron la forma en que se 
enteraron del evento delictivo, y explicaron cómo aseguraron al ahora quejoso 
y otros, al estar descargando la mercancía del vehículo; agentes que si bien no 
fueron presenciales de la conducta imputada a **********, corroboran la mani
festación del denunciante y las personas que lo acompañaban en el camino.

d) de igual forma obran las inspecciones del vehículo materia del robo, 
del lugar en que sucedieron los hechos y en el que se encontró la mercancía 
transportada, datos de prueba que se engarzaron con la entrevista realizada 
a **********, quien es inquilino del inmueble en que se encontró la mercan
cía materia del latrocinio, así como el informe de criminalística, quien mani
festó tener a la vista diversos productos de embutidos y cajas de yogurth y 
describió el domicilio en que fueron encontrados.

e) del mismo modo, el sujeto activo es el ahora quejoso, el ofendido del 
delito **********, por ser la propietaria de los bienes en que recayó la con
ducta desapoderativa y como víctimas a **********, ********** y ********** 
por haber sido quienes de manera directa resintieron el desapoderamiento 
de la mercancía que transportaba el denunciante en el vehículo automotor.
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f) el bien jurídico tutelado es el patrimonio de las personas, el objeto 
material sobre el que recayó el resultado de la conducta desplegada por el 
ahora quejoso y el nexo causal entre la afectación de dicha conducta, el patri
monio de **********; también se justificaron los elementos normativos, 
como son: bien mueble, ajenidad, sin derecho y sin consentimiento.

g) por otra parte, los elementos de las agravantes relativas a haberse 
cometido el robo sobre mercancía transportada a bordo de un vehículo auto
motor y con violencia, se demostró con las entrevistas de las víctimas del 
delito quienes indicaron que el ahora quejoso, como el diverso coimputado, 
portaban armas de fuego, además, de amenazarlos para que se bajaran del 
vehículo.

h) en cuanto a la responsabilidad penal del ahora quejoso, se advirtió 
que ésta era como coautor funcional por codominio del hecho, lo que se tuvo 
por demostrado con las declaraciones de las víctimas y de los policías 
captores.

i) también la conducta resulta dolosa, es antijurídica, al no existir cau
sas de licitud o exclusión del delito y la misma es culpable, porque no se 
justificó que hubiera incapacidad por parte del ahora quejoso y, por tanto, le 
es reprochable su actuar.

j) en torno a la punición y dados los efectos del procedimiento abreviado, 
se impusieron al ahora quejoso las penas mínimas reducidas en un tercio, 
de tal manera que al no haberse establecido el valor de lo robado, conforme 
a la fracción i del artículo 289 del Código penal del estado méxico, correspon
derían seis meses, que reducidas en un tercio, arrojaban cuatro meses; res
pecto de la agravante a que se refiere la fracción i del artículo 290, la pena 
mínima es de tres años, y si se le reduce un tercio resultan dos; y, por cuanto 
hace a la hipótesis a que se refiere la fracción V del mismo artículo, la pena 
mínima es de tres años y si se reduce en un tercio, igualmente resultan dos, sin 
imponerse multas al no haberse determinado el valor intrínseco de los bienes.

k) por otro lado, no se concedió beneficio alguno al ahora quejoso, 
según lo que dispone el artículo 69 del Código penal del estado méxico vigente, 
ni se le condenó a la reparación del daño, pues al margen de que el ministerio 
público no lo solicitó, lo cierto es que se recuperó la mercancía materia del 
robo; en cuanto a la suspensión de derechos políticos y civiles, ésta se esti
mó correcta al ser una consecuencia lógica de la pena privativa de libertad, 
así como la amonestación pública para efecto de que sepa las consecuencias 
del delito y exhorte a la enmienda.
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precisado lo anterior, este órgano colegiado considera correctas las con
sideraciones adoptadas por la Sala responsable al considerar que de los datos 
de prueba se advierte la comisión del delito de robo de vehículo con modifica
tivas agravantes por haber sido cometido con violencia y respecto de mer
cancía transportada a bordo de un vehículo automotor, previsto y sancionado 
por los artículos 287, 289, fracción i, 290, fracciones i y V, del Código penal del 
estado de méxico, toda vez que:

a) de la acusación formulada por el ministerio público y glosada a la 
carpeta administrativa, se advierten los datos probatorios con los cuales el ahora 
quejoso aceptó ser juzgado, consistentes en las entrevistas de las víctimas, 
oficiales remitentes, inspección del vehículo, del lugar de los hechos e identifi
cación vehicular.

B) los elementos probatorios resultan idóneos y suficientes para acre
ditar el delito de robo.

C) el objeto del delito lo constituye un bien mueble, que es ajeno al 
agente comisivo.

d) en relación con el elemento consistente en una acción realizada por 
el agente comisivo mediante el cual se apodera del objeto material del delito, 
se demostró plenamente con base en la aceptación que de los hechos realizó 
ante el Juez de control al acogerse al procedimiento de terminación acelerada 
en la audiencia para trámite y resolución del procedimiento abreviado; la cual 
merece valor probatorio pleno en su contra, por desahogarse en términos del 
artículo 20 constitucional, apartado a, fracción Vii, 153, fracción ii, 388, párrafo 
primero y 390, fracción iV, del Código de procedimientos penales en vigor; ade
más, que el sentenciado es mayor de edad, declaró ante la autoridad compe
tente de manera voluntaria sin presión física ni moral, asistido debidamente 
por su defensor, admitiendo la acusación formulada por el ministerio público, 
y tal aceptación se corroboró con la imputación firme y directa de las víctimas y 
las entrevistas de los oficiales remitentes.

e) en cuanto al elemento del apoderamiento sin derecho y sin consen
timiento de la persona que pueda disponer del objeto mueble, se acreditó con 
la aceptación del acusado ante el Juez de control y se corroboró con la entre
vista de las víctimas y los policías captores, datos de prueba, aptos, idóneos y 
suficientes para afirmar que el sentenciado se apoderó del vehículo objeto del 
delito sin derecho y sin consentimiento de la ofendida, así como de la mercan
cía transportada a bordo del mismo.

F) la agravante contenida en la fracción V del artículo 290 del Código 
penal vigente, se actualizó al haberse desplegado la conducta de apode
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ramiento (agravante de cometerse respecto de mercancía transportada a bordo 
de un vehículo automotor); así como la autoría o participación penal, dado que 
obran en autos suficientes datos probatorios para establecer su intervención 
en el hecho delictuoso. 

G) en lo relativo a la responsabilidad penal del justiciable **********, 
respecto de la comisión del delito de robo con modificativa (agravante de 
cometerse respecto de mercancía transportada a bordo de un vehículo auto
motor), quedó comprobada, ya que el activo y su acompañante dirigieron su 
comportamiento delictuoso para apoderarse del vehículo y de la mercancía a 
bordo del mismo, acreditándose un comportamiento positivo consistente en 
una acción para apoderarse sin derecho y sin consentimiento a través de la 
violencia física y moral, en detrimento hacia la ofendida, dando como resultado 
ejercer un poder sobre un bien ajeno con ánimo de dominio como si fuesen sus 
dueños, por lo que su conducta era dolosa, afectando con ello el bien jurídico 
tutelado que es el patrimonio de las personas.

H) Se acreditó la intervención del justiciable, ya que declaró ante el 
Juez de control y en presencia de su defensor privado haber intervenido en 
el hecho delictivo; dato que resultó idóneo para acreditar que el sentenciado 
se apoderó del bien mueble ya detallado, sumando lo precisado con la entre
vista de las víctimas, quienes identificaron al quejoso, como una de las personas 
que el día de los hechos con violencia los desapoderaron del vehículo auto
motor; así como las entrevistas de los oficiales remitentes, quienes asegura
ron al justiciable con inmediatez de los hechos, después de haber sido señalado 
e identificado por las víctimas como una de las personas que momentos antes 
les habían desapoderado del vehículo automotor y de la mercancía transpor
tada en el mismo.

i) medios probatorios que analizados de manera conjunta y natural, al 
no ser controvertidos por el justiciable se estableció que **********, se apo
deró del bien mueble detallado propiedad de la ofendida, empleando la violen
cia física y moral, al amagar e intimidar a las víctimas, en compañía de otro 
sujeto.

J) además, el justiciable **********, no presenta incapacidad psicoló
gica, o que hubiese realizado la acción bajo un error, mucho menos que haya 
actuado con libertad de autodeterminación; es decir, circunstancias que le 
impidieran comprender lo antijurídico de la conducta desplegada.

K) también se desprendieron indicios suficientes para tener por de
mostrada la responsabilidad penal de **********, en su comisión, determi
nando como hecho cierto que el día de los hechos, se apoderó de un vehículo.
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l) en lo relativo a la individualización de la pena, se aprecia que al mo
mento de establecer la punición a que se hizo acreedor el justiciable, se con
sideraron las reglas que para el procedimiento abreviado establece el artículo 
389 del Código de procedimientos penales para el estado de méxico, esto es, 
aplicando las penas mínimas reducidas en un tercio. 

de lo anterior se deduce, que la Sala del conocimiento atendió a las cues
tiones deducidas en el procedimiento, las que examinó con las pruebas que 
fueron rendidas en el mismo y con las normas que consideró aplicables al caso, 
estableciendo la adecuación existente entre éstas y aquéllas.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 139/2005, aprobada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
a página ciento sesenta y dos del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXii, diciembre de 2005, Novena Época, del contenido siguiente:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido 
proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamen
tales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye 
con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. esta 
garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su cono
cimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la 
demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones deducidas 
oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al deman
dado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin 
embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo dis
puesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las 
autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emi
tan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho 
considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investi
dos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. ahora bien, 
como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les son aplica
bles las consideraciones sobre la supremacía constitucional en términos de 
su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben cumplir 
con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los ar
tículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. así, 
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la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra 
en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el estu
dio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los precep
tos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere 
su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias espe
ciales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración 
para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables al caso."

así, como ya se indicó, resultan correctas las determinaciones adopta
das por la Sala responsable en torno a la existencia del delito, así como de la 
responsabilidad penal del quejoso, toda vez que el imputado reconoció ante 
la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuen
cias, su participación en el delito, y existen en autos los medios de convicción 
suficientes para corroborar dicha imputación, como lo fueron las entrevistas 
realizadas a las víctimas y de los oficiales remitentes, la inspección del vehículo 
y del lugar de los hechos.

Con lo anterior quedaron demostrados los requisitos a que se refieren 
los artículos 20, apartado a, fracción Vii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y, 388, 390, fracciones i, ii, iii y iV, del Código de 
procedimientos penales del estado de méxico, pues el ahora quejoso aceptó 
su participación en el evento delictivo, y existen medios de convicción sufi
cientes que corroboran la imputación.

en otro aspecto, debe señalarse que resultan por una parte infundados 
y en otra más fundados los motivos de disenso propuestos por el quejoso en 
los que aduce sustancialmente que se le negaron los beneficios o sustitutivos 
de la pena de prisión que le fueron impuestos conforme al artículo 69 del 
Código penal del estado de méxico, mismo que resulta violatorio de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, conforme a lo siguiente:

a) es violatorio del artículo 1o. constitucional, porque el mismo establece 
la prohibición de toda discriminación motivada por origen étnico, nacional, la 
edad, el género, las capacidades diferentes, la condición social, de salud, la reli
gión, las opiniones o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de la persona.

b) Se violan diversos instrumentos internacionales.

c) asimismo, se viola el artículo 14 constitucional, relativo a la retroac
tividad, la audiencia y legalidad, toda vez que la audiencia está enderezada al 
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cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento y la legalidad 
para que la imposición de las penas se haya seguido un proceso, las cuales 
deben estar previstas en la ley exactamente aplicable al delito de que se trate.

d) Violación al artículo 16 constitucional, toda vez que los actos deben 
provenir de autoridad competente y deben encontrarse fundados y motivados.

e) Violación al artículo 18 de la Constitución, porque al negársele los 
beneficios sustitutivos de la pena, no se cumple con la finalidad a que se refiere 
el precepto constitucional de que se trata.

f) aunado a que no se han homologado a nivel nacional, ni se han uni
ficado los criterios, pues en diferentes estados de la república, las penas 
menores a cinco años, obtienen algún beneficio.

h) Se viola en su perjuicio el principio de presunción de inocencia.

No se le conceden los beneficios a pesar de que no obra prueba que 
acredite reincidencia o habitualidad.

en el particular, para proceder a examinar la constitucionalidad alegada 
del artículo 69 del Código de procedimientos penales para el estado de méxico 
en vigor, es menester verificar que el mismo haya sido aplicado en la senten
cia que constituye el acto reclamado.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la tesis de jurispru
dencia 2a./J. 53/2005, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del contenido siguiente: 

"amparo direCto CoNtra leYeS. reQuiSitoS para Que proCeda 
aNaliZar Su CoNStituCioNalidad, CuaNdo Se impuGNeN por Su 
apliCaCióN eN el aCto o reSoluCióN de oriGeN Y No Se aCtualiCe 
la HipóteSiS de SupleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 
BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo (materia admiNiStratiVa).—
Cuando el juicio de amparo directo derive de un juicio de nulidad en el que se 
controvierta un acto o resolución en que se hubiesen aplicado las normas gene
rales controvertidas en los conceptos de violación, y no se actualice el supuesto 
de suplencia de la queja previsto en el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de 
amparo, para que proceda el estudio de su constitucionalidad, es necesario 
que se satisfagan los siguientes requisitos: 1. Que se haya aplicado la norma 
controvertida; 2. Que cause perjuicio directo y actual a la esfera jurídica del 
quejoso; 3. Que ese acto de aplicación sea el primero, o uno posterior, distinto 
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de las aplicaciones que realice la autoridad jurisdiccional durante el proce
dimiento natural, siempre que no exista consentimiento, por aplicaciones ante
riores a la emisión de la resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad, 
pues de lo contrario serían inoperantes los argumentos relativos, aun bajo la 
premisa de que la norma reclamada se hubiese aplicado nuevamente durante 
el juicio natural."6

así como el criterio jurisprudencial 2a./J. 152/2002, sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes: 

"amparo direCto. eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN puede 
plaNtearSe la iNCoNStituCioNalidad de laS NormaS GeNeraleS 
apliCadaS eN perJuiCio del QueJoSo eN el aCto o reSoluCióN de 
oriGeN.—de la interpretación armónica de los artículos 158 y 166, fracción iV, 
de la ley de amparo, se desprende que cuando se promueva juicio de amparo 
directo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al 
juicio, se podrá plantear, en los conceptos de violación, la inconstitucionali
dad de leyes, tratados internacionales o reglamentos que se hubieran aplicado 
en perjuicio del quejoso en la secuela del procedimiento del juicio natural o en 
la sentencia, laudo o resolución reclamados; sin embargo, ello no quiere decir 
que la posibilidad de controvertir tales normas de carácter general en el am
paro directo se agote con los supuestos a que se refieren dichos numerales, 
pues el artículo 73, fracción Xii, último párrafo, del citado ordenamiento per
mite también la impugnación, en ese juicio, de las normas aplicadas en el acto 
o resolución de origen, cuando se promueva contra la resolución recaída a los 
recursos o medios de defensa legal que se hubieran hecho valer en contra del 
primer acto de aplicación de aquéllas, máxime que en la vía ordinaria no 
puede examinarse la constitucionalidad de una norma de observancia gene
ral, pues su conocimiento está reservado a los tribunales del poder Judicial 
de la Federación."7

también es aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 18/99, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del contenido siguiente:

6 Novena Época, registro digital: 178539, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXi, mayo de 2005, página 478.
7 Novena Época, registro digital: 185269, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XVii, enero de 2003, página 220.
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"ViolaCioNeS proCeSaleS. para reClamarlaS eN amparo 
direCto CoNtra leYeS CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN deN
tro de uN proCedimieNto, deBeN aFeCtar laS deFeNSaS del Que
JoSo Y traSCeNder al reSultado del Fallo.—Conforme a lo que establece 
el artículo 158 de la ley reglamentaria de los preceptos 103 y 107 constitucio
nales, cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible 
reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o re
glamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en 
contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio. 
esta hipótesis implica que cuando el acto dentro del juicio tenga la caracte
rística de imposible reparación, será procedente el juicio de amparo indirecto 
conforme al supuesto previsto en el artículo 114, fracción i, de la ley de la mate
ria. asimismo, que si se trata de un acto dentro de juicio, como acto de apli
cación de una ley, tratado internacional o reglamento, para ser examinable en 
el juicio de amparo directo, debe incidir en la afectación a las defensas del 
quejoso y trascender al resultado del fallo, porque del análisis armónico y 
sistemático de lo dispuesto en los artículos 158 y 166, fracción iV, de la ley de 
amparo se observa que debe precisarse con claridad en qué consiste el acto 
de aplicación, en su caso cuál es el precepto o preceptos aplicados, y deben 
expresarse los conceptos de violación relativos, a fin de que el tribunal Cole
giado pueda calificar esa constitucionalidad en la parte considerativa de la 
sentencia. pero, para que proceda el análisis de la constitucionalidad de la ley, 
tratado internacional o reglamento, con motivo de su aplicación en un acto 
dentro de juicio, es preciso que éste constituya una violación procesal que 
afecte las defensas del quejoso y trascienda al resultado del fallo, porque los 
actos dentro de juicio que no son de imposible reparación y no tengan como 
consecuencia directa e inmediata la afectación de las defensas del quejoso y 
que trasciendan al resultado del fallo, no causan perjuicio jurídico que legitime 
para provocar que se califique la constitucionalidad de la ley, porque final
mente lo que le causa agravio es lo resuelto en la sentencia definitiva, laudo 
o resolución que puso fin al juicio. lo anterior es congruente con el objeto del 
juicio de amparo directo, pues una ejecutoria que conceda el amparo anula 
la sentencia, el laudo o la resolución que puso fin al juicio o bien ordena la repo
sición del procedimiento a partir del acto procesal que produjo la afectación 
a las defensas del quejoso y trascendió al resultado del fallo."8

en el caso, los requisitos antes aludidos se encuentran satisfechos, 
porque en la sentencia que constituye el acto reclamado, se aplicó al quejoso 

8 Novena Época, registro digital: 194479, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, 
marzo de 1999, página 300.
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el contenido del artículo 69 del Código penal del estado méxico, en virtud del 
cual le fueron negados los beneficios y sustitutivos de la pena de prisión, al 
considerar que el delito por el que se le encontró responsable, robo con modi
ficativas agravantes de haberse cometido con violencia y respecto de mer
cancía transportada a bordo de un vehículo automotor, se encuentra previsto 
en la citada norma.

así las cosas, este órgano colegiado procede a examinar la constitu
cionalidad del artículo en cuestión.

de esta manera, resulta infundado lo que se aduce en relación con que 
el artículo de que se trata viola el artículo 14 constitucional, relativo a la retro
actividad, la audiencia y legalidad, toda vez que la audiencia está enderezada 
al cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento y la legalidad 
que para la imposición de las penas se haya seguido un proceso, las cuales 
deben estar previstas en la ley exactamente aplicable al delito de que se trate.

lo anterior es así, porque en torno a la retroactividad de la ley debe 
decirse que el delito por el que fue declarado responsable el ahora quejoso 
sucedió el veintiuno de noviembre de dos mil trece, mientras que la reforma 
al artículo 69 del Código penal del estado méxico, en la parte que establece 
que por cuanto hace a los delitos de robo con violencia, no le serán otorgados 
los beneficios, ni los sustitutivos de la pena de prisión, fue publicada en la 
Gaceta del estado de méxico el veinte de agosto de dos mil trece, e inició su 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación, según el artículo segundo 
transitorio del citado decreto ciento veinticuatro, de ahí que no se le haya apli
cado de manera retroactiva ese precepto, pues el mismo estaba vigente a la 
fecha en que cometió la conducta delictiva.

orienta lo anterior el criterio jurisprudencial p./J. 123/2001, aprobado por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del contenido siguiente:

"retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme 
a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene 
un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, 
con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos 
y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre 
se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra 
fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el supuesto 
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y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos par
ciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de 
una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden 
presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los componentes de 
la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, 
pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una 
norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuen
cia establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición legal posterior 
podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin 
violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la 
nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 
2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen
cias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto 
y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma pos
terior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. también puede 
suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley 
anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realiza
ción de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva 
disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida 
en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término específico, 
o simplemente porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o 
continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modi
ficar o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de 
que éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 
4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por 
diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma 
posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado 
bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de 
irretroactividad. pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto 
que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son 
modificados por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. 
en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el impe
rio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta 
las que deben regir su relación, así como la de las consecuencias que a tales 
supuestos se vinculan."9

así como la diversa tesis de jurisprudencia 2a./J. 87/2004, aprobada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del conte
nido siguiente:

9 Novena Época, registro digital: 188508, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, 
octubre de 2001, página 16.
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"retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN re
troaCtiVa.—el análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio 
de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al 
amparo de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los goberna
dos con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma los 
desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de con
trol de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada dis
posición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales 
situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto mate
rialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que las 
leyes no deben ser retroactivas. en cambio, el análisis sobre la aplicación retro
activa de una ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de 
su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas o dere
chos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor."10

de igual manera, del examen de las constancias que integran el expe
diente del que deriva el acto reclamado, así como de las videograbaciones que 
se acompañaron al mismo, se advierte que respecto de la exacta aplicación 
de la ley, dicho principio se respetó, en tanto que no se aplicó alguna norma por 
analogía, ni por mayoría de razón, pues el ilícito imputado al quejoso, corres
pondiente al delito de robo con modificativa agravante por haberse cometido 
con violencia y respecto de la mercancía transportada a bordo de un vehículo 
automotor, cometido en agravio de la ofendida **********, se encuentra pre
visto y sancionado por los artículos 287, 289, fracción i, 290, fracciones i y V, del 
Código penal del estado de méxico; ello, en términos de la tesis 1a. lXXXiX/2005, 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable a página doscientos noventa y nueve, tomo XXii, agosto de dos 
mil cinco, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de 
rubro: "eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. SiGNiFiCado Y alCaNCe 
de eSta GaraNtÍa CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 
14 de la CoNStituCióN Federal."

en otro aspecto, por cuanto hace a las violaciones que se aducen a las 
formalidades esenciales del procedimiento, como ya se explicó al inicio de este 
considerando las mismas en el caso fueron respetadas para con el quejoso, 
en tanto que se le dio a conocer el inicio del procedimiento, se acogió a una 
solución anticipada del mismo y se le explicaron los alcances de su recono
cimiento en la intervención en el hecho delictuoso, por el que finalmente se 
le sancionó.

10 Novena Época, registro digital: 181024, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, 
julio de 2004, página 415.
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en otro orden de ideas, también deviene infundado lo que se aduce en 
relación con que existe violación al artículo 16 constitucional, toda vez que los 
actos deben provenir de autoridad competente y deben encontrarse fundados y 
motivados; lo anterior es así, toda vez que tratándose de actos legislativos basta 
con que el Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado 
para ello; es decir, se satisfacen esas exigencias cuando aquél actúa dentro 
de los límites de las atribuciones que la Constitución correspondiente le con
fiere (fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones 
sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación).

luego, si en el caso la legislatura del estado está facultada para legislar 
en materia penal, según los artículos 51, fracciones i y ii y 61, fracción i, ambos 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de méxico, es inconcuso 
que tiene competencia para expedir la norma que se tacha de inconstitucio
nal, y refirió, según la exposición de motivos, las relaciones que ameritaban ser 
reguladas, con lo cual se satisfacen los requisitos de fundamentación y moti
vación a que se refiere el artículo 16 constitucional.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 226, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del contenido 
siguiente: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa.—por fundamentación y motivación de un acto legislativo, se 
debe entender la circunstancia de que el Congreso que expide la ley, consti
tucionalmente esté facultado para ello, ya que estos requisitos, en tratándose 
de actos legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa dentro de los límites de 
las atribuciones que la Constitución correspondiente le confiere (fundamen
tación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que recla
man ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto implique que todas 
y cada una de las disposiciones que integran estos ordenamientos deben ser 
necesariamente materia de una motivación específica."11

en cambio, resultan esencialmente fundados los motivos de disenso 
propuestos en los incisos a) y d), para conceder el amparo solicitado, referidos 
a que el artículo 69 del Código penal del estado méxico en vigor, al establecer 
que los sentenciados por los delitos, entre otros, de robo con violencia, no 
gozarán de beneficio alguno de la sustitución de la pena de prisión, en tanto 
que, como lo afirma el promovente del amparo, transgreden los artículos 1o., 

11 Séptima Época, registro digital: 900226, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, 
tomo i, Jurisprudencia SCJN, materia Constitucional, página 269.
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en su vertiente de igualdad y 18 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como el 20, aunque respecto de este último deba suplir
se la deficiencia de los conceptos de violación, así como de la normativa 
internacional.

en relación con el control concentrado de la Constitución, se invoca la 
tesis aislada p. lXX/2011 (9a.) que sustentó el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 
557, que a la letra dice: 

"SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo 
meXiCaNo.—actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo 
de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son acordes 
con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos a cargo del poder Judicial. en primer término, el control concentrado 
en los órganos del poder Judicial de la Federación con vías directas de con
trol: acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y am
paro directo e indirecto; en segundo término, el control por parte del resto de 
los jueces del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en los 
que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda 
separada. ambas vertientes de control se ejercen de manera independiente y 
la existencia de este modelo general de control no requiere que todos los 
casos sean revisables e impugnables en ambas. es un sistema concentrado 
en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los criterios e interpre
taciones constitucionales, ya sea por declaración de inconstitucionalidad o 
por inaplicación, de los que conozca la Suprema Corte para que determine 
cuál es la interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer en el 
orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las demás auto
ridades del país en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de 
aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más favora
ble a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la posibilidad 
de inaplicar o declarar su incompatibilidad." 

ahora bien, el precepto legal combatido por el quejoso en este juicio de 
garantías, es el 69, primer párrafo, del Código penal del estado de méxico, 
mismo que fue modificado por virtud del decreto publicado en la Gaceta del 
Gobierno del estado de méxico el veinte de agosto de dos mil trece, y que reza 
del modo siguiente:

"artículo 69. la reincidencia y habitualidad referida en los artículos 19 
y 20 será tomada en cuenta para la individualización de la pena y para el otor
gamiento o no de los beneficios o de los sustitutivos penales que la ley prevé. 
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No se otorgarán beneficios, sustitutivos, ni la suspensión de la pena de pri
sión cuando se trate de delitos de extorsión, robo con violencia, secuestro, 
homicidio doloso con modificativas que lo califiquen o lo agraven, violación y 
robo que cause la muerte. …"

ahora bien, el artículo 1o. de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, a partir de su reforma de diez de junio de dos mil once declara 
lo siguiente:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los escla
vos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

el precepto constitucional en cita reconoce que a todo gobernado le 
asiste el derecho a la igualdad jurídica, lo cual implica que hombres y mujeres 
son iguales ante la ley, sin distinción alguna por razón de nacionalidad, raza, 
sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, de 
manera que los poderes públicos han de tener en cuenta que los particulares 
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que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin 
privilegio ni favor.

Sin embargo, el derecho humano a la igualdad jurídica (al igual que 
todos los derechos humanos), no es absoluto, en razón de que el mismo no 
implica que todos los sujetos de la norma se encuentren siempre, en todo 
momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igual
dad, cuenta habida que el aludido principio debe entenderse como la exigen
cia constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales; de 
ahí que sea permitido, o inclusive constitucionalmente exigido, que la propia 
ley haga distinciones entre los gobernados.

esas distinciones que eventualmente se realicen, por constituir restric
ciones al derecho humano a la igualdad jurídica, deben llevarse a cabo bajo 
los siguientes requisitos: a) que se establezcan en una ley formal y material 
(principio de reserva de ley) dictada en razón del interés general o público, en 
aras de garantizar los diversos derechos de igualdad y seguridad jurídica 
(requisitos formales); y, b) que superen un test de proporcionalidad, esto es, 
que sean necesarias; que persigan un interés o una finalidad constitucional
mente legítima y que sean razonables y ponderables en una sociedad demo
crática (requisitos materiales), de donde se sigue que tales distinciones en 
modo alguno pueden ser arbitrarias o irracionales.

al caso resulta aplicable la tesis aislada 1a. CCXV/2013 (10a.) que sus
tentó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, 
tomo 1, julio de 2013, página 557, que a la letra dice: 

"dereCHoS HumaNoS. reQuiSitoS para reStriNGirloS o SuS
peNderloS CoNForme a loS artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y 30 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.—esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha sostenido que no existen derechos humanos absolutos, 
por ello, conforme al artículo 1o., párrafo primero, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, aquéllos pueden restrin
girse o suspenderse válidamente en los casos y con las condiciones que la 
misma ley Fundamental establece. en este sentido, el artículo 30 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos establece que las restriccio
nes permitidas al goce y ejercicio de los derechos y las libertades reconocidas 
en ésta no pueden aplicarse sino conforme a las leyes dictadas en razón del 
interés general y de acuerdo con el propósito para el cual han sido establecidas. 
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Sin embargo, la regulación normativa que establezca los supuestos por los 
cuales se restrinjan o suspendan los derechos humanos no puede ser arbitra
ria, sino que los límites previstos en los invocados ordenamientos sirven como 
elementos que el Juez constitucional debe tomar en cuenta para considerar
las válidas. en ese contexto, de la interpretación armónica y sistemática de los 
artículos citados se concluye que los requisitos para considerar válidas las res
tricciones o la suspensión de derechos, son: a) que se establezcan en una ley 
formal y material (principio de reserva de ley) dictada en razón del interés gene
ral o público, en aras de garantizar los diversos derechos de igualdad y segu
ridad jurídica (requisitos formales); y, b) que superen un test de proporcio 
nalidad, esto es, que sean necesarias; que persigan un interés o una finalidad 
constitucionalmente legítima y que sean razonables y ponderables en una 
sociedad democrática (requisitos materiales)."

de igual manera se invocan las jurisprudencias sustentadas por la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultables en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XX, octu
bre de 2004 y XXiV, septiembre de 2006, páginas 99 y 75, respectivamente, que 
a la letra dicen:

"iGualdad. lÍmiteS a eSte priNCipio.—la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece que todos los hombres son iguales 
ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacio
nalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social, de manera que los poderes públicos han de tener en cuenta que los 
particulares que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igual
mente, sin privilegio ni favor. así, el principio de igualdad se configura como 
uno de los valores superiores del orden jurídico, lo que significa que ha de 
servir de criterio básico para la producción normativa y su posterior interpre
tación y aplicación, y si bien es cierto que el verdadero sentido de la igualdad 
es colocar a los particulares en condiciones de poder acceder a derechos reco
nocidos constitucionalmente, lo que implica eliminar situaciones de desigual
dad manifiesta, ello no significa que todos los individuos deban ser iguales en 
todo, ya que si la propia Constitución protege la propiedad privada, la libertad 
económica y otros derechos patrimoniales, está aceptando implícitamente la 
existencia de desigualdades materiales y económicas; es decir, el principio de 
igualdad no implica que todos los sujetos de la norma se encuentren siempre, 
en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta 
igualdad, sino que dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, que debe 
traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de 
un beneficio) desigual e injustificado. en estas condiciones, el valor superior 
que persigue este principio consiste en evitar que existan normas que, llama
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das a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como 
efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato discri
minatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien efectos semejantes 
sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce 
en desigualdad jurídica."

"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reS
peta eSe priNCipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto cons
titucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las personas 
la garantía de que serán iguales ante la ley en su condición de destinatarios 
de las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, sino tam
bién en la ley (en relación con su contenido). el principio de igualdad debe 
entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y desi
gual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distinciones 
estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, constitucio
nalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios hechos, 
sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción descansa en 
una base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una discrimina
ción constitucionalmente vedada. para ello es necesario determinar, en primer 
lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva y constitu
cionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos desiguales de 
manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecu
ción de objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las previsiones 
constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. en segundo lugar, es nece
sario examinar la racionalidad o adecuación de la distinción hecha por el legis
lador: es necesario que la introducción de una distinción constituya un medio 
apto para conducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, 
que exista una relación de instrumentalidad entre la medida clasificatoria y el 
fin pretendido. en tercer lugar, debe cumplirse con el requisito de la propor
cionalidad: el legislador no puede tratar de alcanzar objetivos constitucional
mente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de manera que 
el juzgador debe determinar si la distinción legislativa se encuentra dentro 
del abanico de tratamientos que pueden considerarse proporcionales, habida 
cuenta de la situación de hecho, la finalidad de la ley y los bienes y derechos 
constitucionales afectados por ella; la persecución de un objetivo constitucio
nal no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida de 
otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. por último, es de gran 
importancia determinar en cada caso respecto de qué se está predicando con 
la igualdad, porque esta última constituye un principio y un derecho de carác
ter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, y este referente 
es relevante al momento de realizar el control de constitucionalidad de las leyes, 
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porque la Norma Fundamental permite que en algunos ámbitos el legislador 
tenga más amplitud para desarrollar su labor normativa, mientras que en 
otros insta al Juez a ser especialmente exigente cuando deba determinar si el 
legislador ha respetado las exigencias derivadas del principio mencionado."

precisado lo anterior toca ahora transcribir el contenido de los artícu
los 70, 70 Bis y 71 del Código penal del estado de méxico, los cuales a la letra 
dicen:

"artículo 70. la pena de prisión impuesta podrá ser sustituida, a juicio 
del juzgador, en los siguientes términos:

"i. por multa, de cincuenta a trescientos días, cuando la pena de pri
sión no exceda de cuatro años;

"ii. por tratamiento en libertad o semilibertad, cuando no exceda de 
cinco años. en ambos casos, su duración no podrá exceder de la correspon
diente a la pena de prisión sustituida, en los siguientes términos:

"el tratamiento en libertad consiste en la aplicación de medidas médi
cas, psicoterapéuticas, psicológicas, psiquiátricas o reeducativas.

"la semilibertad implica alternación de periodos de privación de liber
tad y de tratamiento en libertad. Se aplicarán según las circunstancias del 
caso del siguiente modo: externamiento durante la semana de trabajo o educa
tiva, con reclusión el fin de semana; salida el fin de semana, con reclusión 
durante el resto de ésta o salida diurna con reclusión nocturna. el cumplimiento 
de estas modalidades de semilibertad deberá de llevarse a cabo en institucio
nes abiertas del sistema penitenciario.

"el tratamiento en libertad y el de semilibertad, quedarán bajo la orien
tación y cuidado del Juez de ejecución de Sentencias.

"la modalidad de la semilibertad la determinará el Juez, la que podrá 
ser modificada por razones de tratamiento, sin alterar su esencia.

"iii. por cincuenta a quinientas jornadas de trabajo a favor de la comu
nidad, cuando la pena de prisión no exceda de cinco años.

"iV. (deroGada, G.G. 26 de SeptiemBre de 2007)

"V. (deroGada, G.G. 26 de SeptiemBre de 2007)
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"Vi. (deroGada, G.G. 26 de SeptiemBre de 2007)

"Vii. (deroGada, G.G. 26 de SeptiemBre de 2007)

"Viii. Cuando se ordene sustituir la pena o la multa por jornadas de tra
bajo, éstas podrán realizarse a favor de la comunidad en actividades organi
zadas por instituciones públicas, previo convenio de colaboración y coordinación 
entre el tribunal Superior de Justicia del estado de méxico y la dirección Gene
ral de prevención y readaptación Social del estado de méxico."

"artículo 70 BiS. la sustitución de la sanción privativa de libertad pro
cederá cuando se cubran los siguientes requisitos:

"i. Que el sentenciado no haya sido condenado con anterioridad por 
delito doloso que se persiga de oficio;

"ii. Que haya demostrado buena conducta con anterioridad al delito;

"iii. Que no se haya sustraído de la acción judicial durante el proce 
dimiento;

"iV. Que haya pagado la reparación del daño y la multa;

"V. en el caso de las fracciones ii y iii del artículo 70, que cuente con 
una persona conocida que se comprometa y garantice a la autoridad ejecutora, 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el sustitutivo; y

"Vi. Que el sentenciado se adhiera al beneficio dentro de los treinta 
días siguientes a los que cause ejecutoria la sentencia, salvo que se encuentre 
privado de la libertad, en cuyo caso podrá hacerlo hasta antes de compurgar 
la pena de prisión impuesta. el órgano jurisdiccional, discrecionalmente, a 
petición del sentenciado que se encuentre en libertad y atendiendo sus con
diciones personales, podrá prorrogar este término hasta por treinta días más.

"el Juez dejará sin efectos la sustitución y ordenará que se ejecute la 
pena de prisión impuesta cuando al sentenciado se le condene en otro proceso 
por delito doloso que cause ejecutoria, o cuando el sentenciado no cumpla 
con las condiciones que le fueren señaladas para tal efecto por la autoridad 
ejecutora, salvo que el juzgador estime conveniente en este último caso, aper
cibirlo de que si incurre en una nueva falta, se hará efectiva la sanción susti 
tuida."
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"artículo 71. la pena de prisión impuesta podrá ser suspendida motiva
damente por el órgano jurisdiccional, a petición de parte o de oficio, cuando no 
exceda de cinco años, y se reúnan además los siguientes requisitos:

"i. (deroGada, G.G. 29 de aGoSto de 2007)

"ii. Que el sentenciado no haya sido condenado con anterioridad por 
delito doloso que se persiga de oficio;

"iii. Que haya demostrado buena conducta con anterioridad al delito;

"iV. Que tenga modo honesto de vivir;

"V. Que no se haya sustraído a la acción judicial durante el procedi
miento; y

"Vi. Que haya pagado la reparación del daño y la multa.

"el sentenciado se podrá adherir al beneficio hasta antes de compur
gar la pena de prisión impuesta."

del contenido de los preceptos inmediatamente transcritos, así como 
del diverso cuestionado en el presente juicio de garantías, se puede estable
cer lo siguiente: 1. el autor de la ley penal del estado de méxico confirió a todos 
los delincuentes el derecho a acceder a los sustitutivos penales y a la suspen
sión condicional de la ejecución de la sanción, siempre y cuando cumplan con 
los requisitos enumerados en los preceptos 70, 70 Bis y 71 del ordenamiento 
punitivo de esta entidad federativa; y, 2. el autor de la ley punitiva prohibió el 
otorgamiento de esos sustitutivos penales y de la suspensión condicional de 
la ejecución de la sanción, a los delincuentes condenados, entre otros deli
tos, por robo con violencia, aun en el caso de que éstos cumplan con las exi
gencias de los aludidos arábigos 70, 70 Bis y 71. 

así las cosas, el artículo 69, párrafo primero, del Código penal del estado 
de méxico, en su parte conducente, establece una distinción entre los delin
cuentes condenados a no más de cinco y cuatro años de prisión y los delincuen
tes condenados a no más de cinco años de prisión por diversos delitos, entre 
ellos el de robo con violencia, cuenta habida que mientras que los primeros 
tienen derecho a que se les concedan los beneficios de la sustitución de la 
pena y suspensión condicional de la ejecución de la sanción, siempre y cuando 
cumplan con las exigencias previstas en tales preceptos, a los segundos se 
les niega categóricamente tales prerrogativas, aun en el caso de satisfacer los 
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requisitos previstos en los preceptos 70, 70 Bis y 71 del Código penal de esta 
entidad federativa, a saber: no haber sido condenado anteriormente por delito 
doloso que se persiga de oficio, haber demostrado buena conducta con ante
rioridad al delito, que no se haya sustraído de la acción judicial durante el 
procedimiento, que haya pagado la reparación, que cuente con una persona 
que se comprometa y garantice a la autoridad ejecutora el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el sustitutivo (para los casos de las fracciones 
ii y iii del artículo 70) y que haya demostrado su buena conducta con anterio
ridad al delito y que tenga un modo honesto de vivir (en caso del supuesto del 
artículo 71).

ahora bien, en relación con la distinción contenida en el artículo 69 del 
ordenamiento criminal sustantivo, la exposición de motivos, publicada en la 
Gaceta del Gobierno del estado de méxico, el día veinte de agosto de dos mil 
trece, señaló lo siguiente: 

"i. el plan de desarrollo del estado de méxico 2011217 (sic) contempla 
tres pilares: el ejercicio de un gobierno solidario, el desarrollo de un estado 
progresista y el tránsito hacia una sociedad protegida.

"en dicho documento se afirma que el derecho a la seguridad y a la justi
cia se fundamenta, en su concepción más básica, en la protección de la per
sona en contra de actos lesivos de otros individuos. 

"ii. Corresponde al estado revisar las disposiciones jurídicas en mate
ria penal, a fin de constatar que éstas responden a la realidad de nuestra enti
dad y, de ser el caso, se reencause la política criminal estatal con la finalidad de 
que sirvan como un instrumento que garantice la seguridad y certeza jurí dica 
de las personas, tanto en su integridad como en su patrimonio. 

"de manera particular, el robo con violencia y la extorsión en el estado, 
son fenómenos sociales que afectan el patrimonio, integridad, libertad, segu
ridad y tranquilidad de las personas, y la incidencia de estos delitos es cons
tante por lo que se propone a esa soberanía modificar el marco legal a fin de 
fortalecerlo y dar una respuesta contundente a la sociedad en contra de quie
nes cometen estas conductas delictivas. 

"Se propone a esa soberanía modificar el Código penal y el Código de 
procedimientos para el estado, con la finalidad de establecer:

"a) la prohibición para conceder beneficios o sustitutivos, así como la 
suspensión de la pena en los delitos de extorsión y robo con violencia consu
mado o en grado de tentativa.
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"Con esto, los imputados y sentenciados por los delitos de extorsión y 
robo con violencia no alcanzarán beneficios, sustitutivos ni la suspensión de 
la pena. 

"b) la negativa para conceder la suspensión condicional de proceso a 
prueba para los delitos de extorsión y robo con violencia, consumado o en 
grado de tentativa.

"durante el procedimiento penal resultará improcedente la suspen
sión condicional del proceso a prueba para los delitos de extorsión y robo con 
violencia.

"c) la improcedencia para otorgar la remisión parcial de la pena, tra
tamiento preliberatorio, libertad condicionada y la libertad condicional para 
los delitos de extorsión y robo con violencia. 

"en la ejecución de la pena, los delitos de extorsión y robo con violencia 
no accederán a la remisión parcial de la pena, tratamiento preliberatorio, liber
tad condicionada ni a la libertad condicional, a fin de que los sentenciados 
por dichos delitos cumplan de manera total la pena privativa de libertad que 
les haya sido impuesta.

"d) la improcedencia para la aplicación de penas alternativas en el delito 
de robo.

"en la comisión del delito de robo, siempre habrá lugar a sanción priva
tiva de libertad, lo que resulta congruente y proporcional con la negativa de 
otorgamiento de beneficios señalada con antelación. 

"iii. Se estima que con esta propuesta de reforma, se brindará a las per
sonas mayor seguridad en su patrimonio, integridad, libertad, seguridad y 
tranquilidad. 

"por lo antes expuesto someto a la consideración de esa Honorable Sobe
ranía popular esta iniciativa de decreto de reformas a diversos artículos del 
Código de penal del estado y Código de procedimientos penales del estado 
de méxico, para que de estimarse procedente se apruebe en sus términos.

"en observancia a los artículos 80 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de méxico y 7 de la ley orgánica de la administración pública 
del estado de méxico, este instrumento se encuentra refrendado por el m. en 
c. efrén rojas dávila, secretario general de Gobierno del estado de méxico."



2467QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

por su parte, el dictamen por los diputados integrantes de la Comisión 
legislativa de Gobernación y puntos Constitucionales de la lViii legislatura 
del estado de méxico, emitido con motivo de la aludida exposición de motivos, 
igualmente publicado en la Gaceta antes mencionada señaló lo siguiente: 

"…

"diCtameN

"aNteCedeNteS

"la iniciativa de decreto fue sometida al conocimiento y aprobación de 
la legislatura por el titular del ejecutivo estatal en ejercicio de las facultades 
que le confieren los artículos 51, fracción i y 77, fracción V, de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de méxico.

"Con base en el estudio realizado, advertimos que la propuesta legisla
tiva tiene como finalidad, establecer: 

"a) la prohibición para conceder beneficios o sustitutivos, así como la 
suspensión de la pena en los delitos de extorsión y robo con violencia consu
mado o en grado de tentativa.

"b) la negativa para conceder la suspensión condicional de proceso a 
prueba para los delitos de extorsión y robo con violencia, consumado o en 
grado de tentativa.

"c) la improcedencia para otorgar la remisión parcial de la pena, tratamien
to preliberatorio, libertad condicionada y la libertad condicional, para los delitos 
de extorsión y robo con violencia. 

"en la ejecución de la pena, los delitos de extorsión y robo con violencia, 
no accederán a la remisión parcial de la pena, tratamiento preliberatorio, liber
tad condicionada ni a la libertad condicional, a fin de que los sentenciados 
por dichos delitos cumplan de manera total la pena privativa de libertad que les 
haya sido impuesta.

"d) la improcedencia para la aplicación de penas alternativas en el 
delito de robo. 

"en la comisión del delito de robo, siempre habrá lugar a sanción priva
tiva de libertad, lo que resulta congruente y proporcional con la negativa de 
otorgamiento de beneficios señalada con antelación.
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"CoNSideraCioNeS 

"Compete a la legislatura el estudio y resolución de la iniciativa de decre
to, de acuerdo con el artículo 61, fracción i, de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de méxico, que la faculta para expedir leyes, decretos 
o acuerdos para el régimen interior del estado, en todos los ramos de la admi
nistración del gobierno. 

"advertimos que la iniciativa de decreto busca actualizar el Código 
penal y el Código de procedimientos penales del estado de méxico para favo
recer la seguridad y la justicia de los mexiquenses, y permitir una mejor protec
ción de las personas en contra de los actos lesivos que afectan su patrimonio, 
integridad, seguridad y tranquilidad. 

"encontramos que la propuesta legislativa se centra en los delitos de 
extorsión y robo con violencia y conlleva la modificación de las reglas de apli
cación de las penas para estos ilícitos, con el propósito de garantizar una más 
adecuada y justa impartición de justicia.

"en este sentido, compartimos las restricciones que dispone y estamos 
de acuerdo en que a los imputados y sentenciados por los delitos de extorsión 
y de robo con violencia no se les otorguen beneficios, sustitutivos ni la sus
pensión de la pena. 

"asimismo, estimamos adecuado que durante el procedimiento penal 
resulte improcedente la suspensión condicional del proceso a prueba, para 
los delitos de extorsión y robo con violencia. 

"de igual forma, creemos pertinente que en la ejecución de la pena, no 
se pueda acceder a la remisión parcial de la pena, tratamiento preliberatorio, 
libertad condicionada y libertad condicional; cuando se trate de los delitos de 
extorsión y de robo con violencia, a fin de que los sentenciados por dichos 
delitos cumplan de manera total la pena privativa de libertad que les haya sido 
impuesta. 

"en nuestra opinión es correcto que con motivo de la comisión del delito 
de robo, como lo establece la iniciativa, siempre haya lugar a sanción priva
tiva de libertad, que es congruente y proporcional con la negativa de otor
gamiento de beneficios, por la naturaleza del delito y el daño tan grave que 
ocasiona a las víctimas y a la propia sociedad.

"en atención con la realidad social y a los hechos delictivos que tiene 
lugar en nuestro estado y en nuestra Nación, es necesario seguir fortaleciendo 
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la legislación penal para combatir con mejores herramientas todo acto de 
criminalidad. 

"la propuesta legislativa que se somete a la consideración de la legis
latura se inscribe en ese propósito y da respuesta a una de las demandas más 
importantes de la población que exige medidas consecuentes con la grave
dad de las conductas delictivas que ayudan a desalentar y erradicar los delitos 
y contribuyen al orden y convivencia armónica de la sociedad. 

"en la actualidad el robo con violencia y la extorsión, son fenómenos 
que aquejan severamente a la sociedad mexiquense; su incidencia es cons
tante y afecta el patrimonio, la integridad, la libertad, la seguridad y la tranqui
lidad de las personas. 

"los representantes populares no podemos permanecer ajenos a las 
acciones que pretenden mejorar la legislación penal y por ello, en uso de 
nuestra potestad legislativa, apoyamos aquellas reformas y adiciones jurídi
cas que den respuesta a los requerimientos sociales en nuestra entidad, con 
el objeto de conformar una normatividad vigente que sirva como un instru
mento eficiente para combatir el delito."

el análisis de ambos documentos legislativos, permite concluir que las 
razones que ameritaron la distinción contenida en el primer párrafo del ar
tículo 69 del Código penal del estado de méxico, por cuanto ve al delito que 
nos ocupa, fueron sustancialmente las siguientes: a) que el robo con violencia 
es un fenómeno social que afecta el patrimonio, la integridad, la seguridad y 
la tranquilidad de las personas y, b) la incidencia de este delito es constante.

ahora bien, este tribunal estima que los motivos invocados por el autor 
de la ley en modo alguno superan el test de proporcionalidad, al no ser nece
sarios para lograr una finalidad constitucionalmente legítima y menos aún 
son razonables y ponderables en una sociedad democrática.

en efecto, se estima en principio que, no son necesarias para lograr la 
finalidad constitucionalmente legítima que es, de acuerdo con la iniciativa 
aludida, en el derecho a la seguridad y justicia fundamentada en la protección 
de la persona en contra de actos lesivos contra los individuos, debido a que 
las figuras de la sustitución de la pena y suspensión condicional de la condena 
en modo alguno constituyen un derecho del sentenciado, sino que en todo 
caso su otorgamiento es el ejercicio de un uso prudente del arbitrio judicial, 
por lo que el Juez penal se encuentra legalmente facultado para negar las 
prerrogativas en cita a los condenados por el delito de robo con violencia aun 
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en el caso de estar satisfechos los requisitos enumerados en los preceptos 70 
y 71 del Código penal del estado de méxico, si estima que para cumplir con 
los fines de la pena, que son la prevención general y la prevención especial, 
el condenado debe cumplir con la pena de prisión impuesta privado de su liber
tad en un centro de reclusión.

en ese tenor, si lo que busca el primer párrafo del artículo 69 aludido, 
es que los culpables de robo con violencia permanezcan privados de su liber
tad, dicho precepto legal no es idóneo para conseguir ese objetivo, pues el 
Juez penal cuenta con facultades para negar a los susodichos tales prerro
gativas, si es que estima que el autor del delito, ya sea por sus condiciones 
personales o por las circunstancias de ejecución del delito, debe permanecer 
encarcelado.

inclusive, es menester destacar que este tribunal Colegiado estima que 
el sistema de justicia que permite a los Jueces decidir en qué casos el reo debe 
permanecer privado de su libertad con motivo de la sanción impuesta y en 
qué casos es viable que dé cumplimiento a la pena a través de un sustitutivo 
penal o algún otro beneficio, es ideal en una sociedad democrática, pues no 
debe olvidarse que cada delincuente tiene sus propias condiciones persona
les y cada delito se ejecuta bajo determinadas circunstancias, por lo que de 
seguir como regla que todo responsable de robo con violencia debe permane
cer encarcelado, es una medida que riñe con un sistema de justicia propio de 
un estado moderno que se preocupa por delimitar de una manera justa y racio
nal su ius puniendi. 

por otro lado, el hecho de que el robo con violencia afecte el patrimo
nio, la integridad, la libertad, la seguridad y la tranquilidad de las personas y 
que la incidencia de dicho delito sea constante, no se consideran motivos 
razonables y ponderables.

lo anterior se estima de ese modo, porque no debe soslayarse que en 
principio todo delito afecta la seguridad y la tranquilidad de las personas, pues 
la ejecución de cualquier conducta ilícita desde luego que provoca inquietud 
y zozobra en la sociedad.

asimismo, existen otros delitos que también afectan el patrimonio, la 
integridad, la libertad, la seguridad y la tranquilidad de las personas, y sobre 
los cuales la iniciativa no se pronuncia, tales como el cohecho, usurpación de 
identidad, determinadas modalidades de fraude y asalto, entre otras; de ahí 
que deba estimarse que el señalar que los responsables del delito de robo con 
violencia no tienen derecho a gozar de las prerrogativas en cuestión, sin aten
der a otro tipo de delitos, resulta un acto arbitrario por parte del legislador.
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por otro lado, la iniciativa de ley y el correspondiente dictamen se limi
tan a señalar que la incidencia del delito de robo calificado es constante, sin 
que establezcan las razones de tal afirmación, ni tampoco hacen un compa
rativo de la incidencia del delito en cuestión, con otro tipo de ilícitos, para poder 
sostener que la misma es constante.

a todo lo expuesto, debe agregarse que el presente asunto deriva de un 
procedimiento especial abreviado por el que el acusado optó; con la finalidad 
de verse beneficiado con las prerrogativas que establece la ley.

así las cosas, en razón de que la parte conducente del artículo 69 del 
Código penal del estado de méxico vulnera el derecho humano a la igualdad 
jurídica, contenido en el artículo 1o., de la ley de la Suprema de la unión, dado 
que las razones que se tuvieron para estatuirlo no superan un test de propor
cionalidad, al no ser necesarias para una finalidad constitucionalmente legí
tima, amén de que no son razonables y ponderables en una sociedad demo 
crática, el mismo resulta contrario a dicha disposición legal.

asimismo, el artículo 18 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos dispone lo siguiente:

"artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad 
habrá lugar a prisión preventiva. el sitio de ésta será distinto del que se desti
nare para la extinción de las penas y estarán completamente separados.

"el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los 
derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 
la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado 
a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios 
que para él prevé la ley. las mujeres compurgarán sus penas en lugares sepa
rados de los destinados a los hombres para tal efecto.

"la Federación, los estados y el distrito Federal podrán celebrar conve
nios para que los sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extin
gan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una juris 
dicción diversa.

"la Federación, los estados y el distrito Federal establecerán, en el ám
bito de sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia que 
será aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada 
como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos 
de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fundamen
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tales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como aquellos 
derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han 
sido reconocidos. las personas menores de doce años que hayan realizado 
una conducta prevista como delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación 
y asistencia social.

"la operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 
instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e im
partición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 
orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente. ..."

a su vez, el diverso numeral 20 dispone lo siguiente: 

"artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los prin
cipios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

"de los principios generales: 

"i. el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los he
chos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que 
los daños causados por el delito se reparen;

"ii. toda audiencia se desarrollará en presencia del Juez, sin que pueda 
delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la 
cual deberá realizarse de manera libre y lógica;

"iii. para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba 
aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. la ley esta
blecerá las excepciones y los requisitos para admitir en juicio la prueba anti
cipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo;

"iV. el juicio se celebrará ante un Juez que no haya conocido del caso 
previamente. la presentación de los argumentos y los elementos probatorios 
se desarrollará de manera pública, contradictoria y oral;

"V. la carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a 
la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. las partes tendrán 
igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente;

"Vi. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso 
con cualquiera de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo 
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momento el principio de contradicción, salvo las excepciones que establece 
esta Constitución;

"Vii. una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista opo
sición del inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los 
supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el imputado reco
noce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento de las 
consecuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción 
suficientes para corroborar la imputación, el Juez citará a audiencia de sen
tencia. la ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado 
cuando acepte su responsabilidad;

"Viii. el Juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabili
dad del procesado;

"iX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamenta
les será nula, y

"X. los principios previstos en este artículo, se observarán también en 
las audiencias preliminares al juicio.

"B. de los derechos de toda persona imputada:

"i. a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsa
bilidad mediante sentencia emitida por el Juez de la causa;

"ii. a declarar o a guardar silencio. desde el momento de su detención 
se le harán saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el 
cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada 
por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. la confesión 
rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio;

"iii. a que se le informe, tanto en el momento de su detención como en 
su comparecencia ante el ministerio público o el Juez, los hechos que se le 
imputan y los derechos que le asisten. tratándose de delincuencia organizada, 
la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y 
datos del acusador.

"la ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o senten
ciado que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos 
en materia de delincuencia organizada;
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"iV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, 
concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándo
sele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, 
en los términos que señale la ley;

"V. Será juzgado en audiencia pública por un Juez o tribunal. la publi
cidad sólo podrá restringirse en los casos de excepción que determine la ley, 
por razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de las víc
timas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos 
legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones fun
dadas para justificarlo.

"en delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de 
investigación podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproduci
das en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. lo anterior sin perjuicio 
del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en 
contra;

"Vi. le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y 
que consten en el proceso.

"el imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investi
gación cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele 
declaración o entrevistarlo.

"asimismo, antes de su primera comparecencia ante Juez podrán con
sultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. 
a partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones 
de la investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados en 
la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investi
gación y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el dere
cho de defensa;

"Vii. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya 
pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa;

"Viii. tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual ele
girá libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no 
puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, 
el Juez le designará un defensor público.



2475QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"también tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los 
actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le re
quiera, y 

"iX. en ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta 
de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, 
por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.

"la prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo 
de pena fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será supe
rior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de 
defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sen
tencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el 
proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares.

"en toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el 
tiempo de la detención.

"C. de los derechos de la víctima o del ofendido:

"i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su 
favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desa
rrollo del procedimiento penal;

"ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los 
datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como 
en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a inter
venir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley.

"Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo 
de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;

"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica 
de urgencia;

"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menos
cabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzga
dor no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria.
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"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en ma
teria de reparación del daño;

"V. al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguien
tes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de viola
ción, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio 
del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso 
los derechos de la defensa.

"el ministerio público deberá garantizar la protección de víctimas, ofen
didos, testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. 
los Jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;

"Vi. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la 
protección y restitución de sus derechos, y

"Vii. impugnar ante autoridad judicial las omisiones del ministerio públi
co en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no 
ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 
cuando no esté satisfecha la reparación del daño."

Cabe recordar que los citados preceptos fueron reformados en virtud 
del decreto publicado el dieciocho de junio de dos mil ocho, en el diario ofi
cial de la Federación, inherente a la implementación del sistema de justicia 
penal acusatorio, adversarial, oral, y de cuya exposición de motivos, presenta
das el diecinueve de diciembre de dos mil seis y seis de marzo de dos mil siete, 
se desprenden las finalidades siguientes: 

"…

"exposición de motivos (19122006).

"Ha quedado manifiesto que una de las más evidentes inquietudes de 
la sociedad mexicana hoy día se refiere a la ineficacia del sistema de justicia 
penal en el país. esto es, que la procuración e impartición de justicia lejos de 
satisfacer las necesidades de los sujetos que intervienen en su sustancia
ción, se han visto rebasadas por prácticas de corrupción e inequidad provo
cando que víctimas y acusados padezcan, indistintamente, la incertidumbre 
jurídica e impunidad que caracterizan al sistema.

"diversas y complejas son las causas que han dado lugar a la decaden
cia del funcionamiento del sistema de justicia penal; reducirlas a una sola 
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resulta simplista, sin embargo, es fundamental identificar que el propio marco 
jurídico en el que éste encuentra su fundamento ya no cumple con el objetivo 
para el cual fue creado y que consiste en garantizar el debido proceso legal y 
cumplir con los principios que lo conforman: celeridad, inmediatez, oralidad, 
seguridad jurídica, entre otros. el propio marco jurídico contribuye a la inefica
cia de dicho sistema, lo que se traduce en injusticia para la ciudadanía. es ur
gente proponer las posibles alternativas para corregir, a partir de la evidencia 
empírica, lo que no está funcionando.

"en este sentido la sociedad mexicana comprometida con la transfor
mación y eficacia de dicho sistema ha generado una sinergia participativa y 
responsable que, a partir de la realización de trabajos de investigación y diag
nóstico, como los que realizan los integrantes de la ‘red Nacional a favor de los 
Juicios orales y debido proceso legal’, tiene como objetivo coadyuvar con el 
mejoramiento de las instituciones mediante la realización de propuestas de 
posibles soluciones al problema.

"es así que sociedad e instituciones se unen en aras de lograr un obje
tivo común, en este caso, la eficacia del sistema de justicia penal en méxico, 
para ello, el 13 de diciembre de 2006, la ‘red Nacional a favor de los Juicios 
orales y debido proceso legal’, la cual está conformada por destacados espe
cialistas del sector académico e integrantes del sector empresarial y de la comu
nicación, entre otros, presentó ante los integrantes de las Comisiones de 
Justicia y puntos Constitucionales de la H. Cámara de diputados del Congreso 
de la unión, una propuesta de reforma constitucional con la finalidad de modi
ficar los procedimientos judiciales en nuestro país, misma que, para efectos 
de enriquecer el conjunto de iniciativas que, en la materia, están radicadas en 
las comisiones antes citadas, hacemos llegar a esta soberanía en los términos 
en que nos fue presentada y que señala lo siguiente:

"uno de los reclamos más persistentes y sentidos de los ciudadanos en 
méxico tiene que ver con el funcionamiento de la justicia penal. Varios diag
nósticos apuntan hacia la necesidad de realizar una profunda reforma en este 
campo. la mayor parte de los análisis disponibles parecen indicar que la pro
curación y la impartición de justicia en materia penal se encuentran aquejadas 
por varios y muy severos problemas.

"una primera vía para resolver tales problemas consiste en reformar el 
marco institucional aplicable, de manera que se asegure a favor de todas las 
partes involucradas el debido proceso legal, conforme a las exigencias que 
existen y funcionan en otros países, muchas de las cuales derivan de tratados 
y convenciones internacionales que méxico ha firmado y ratificado.
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"un principio básico para poder contar con una impartición de justicia 
confiable es que la tarea de los Jueces se lleve a cabo a la vista de la sociedad. 
Nada daña más la credibilidad de la justicia que el hecho de que sus senten
cias sean dictadas casi en secreto. el trabajo judicial debe hacerse bajo la 
mirada de todos los ciudadanos y, en particular, de los usuarios del sistema de 
justicia. existen suficientes evidencias que nos demuestran que un sistema 
de juicios orales, en el que las pruebas se rinden bajo la mirada del público y en 
el que el Juez escucha a las partes, es más confiable que un sistema opaco y 
escrito, como el que tenemos en méxico actualmente.

"la construcción de los estándares internacionalmente reconocidos del 
debido proceso legal, comienza desde los mandatos constitucionales. la Cons
titución es el texto idóneo para precisar la manera en que el estado mexicano 
debe procurar e impartir justicia en materia penal.

"para alcanzar esos estándares se propone una reforma constitucional 
que se limita a la modificación de siete artículos de la Carta magna. de estos 
artículos, solamente en el caso de uno de ellos se propone una reforma inte
gral, mientras que los demás son afectados de forma tangencial.

"Se propone modificar el párrafo tercero del artículo 14 constitucional 
para incluir dos principios de derecho penal sustantivo bien conocidos y ple
namente aceptados por todos los especialistas en la materia. tales principios 
son el de proporcionalidad entre delitos y penas, y el de lesividad. 

"el principio de proporcionalidad, supone que el legislador deberá tomar 
en cuenta la magnitud del bien jurídico afectado por una conducta delictiva 
al momento de determinar qué sanción se le debe aplicar; para ello se deberá 
atender, entre otros elementos, al resto del sistema de sanciones, de modo que 
a una conducta que dañe un bien jurídico de menor importancia no se le apli
que una sanción que supera a la que se le aplica a una conducta que sanciona 
un bien jurídico de mayor importancia. la proporcionalidad exige también que 
el legislador elija la sanción más benigna posible de entre todas aquellas 
que tengan la misma eficacia para el objetivo que se propone alcanzar, de tal 
modo que el sacrificio que se realice del derecho de libertad del que disfrutan 
todos los habitantes del país sea el mínimo indispensable.

"el principio de lesividad, consiste en que el legislador debe sancionar 
penalmente sólo aquellas conductas que en verdad dañen bienes jurídicos 
relevantes, ya sean de titularidad individual o colectiva. Con ello se subraya el 
carácter del derecho penal como última ratio, como recurso extremo del esta
do para sancionar a personas que realicen conductas antijurídicas.
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"artículo 16

"las modificaciones que se proponen para este artículo son dos. 

"la primera consiste en la obligación de que toda persona que sea dete
nida por el ministerio público sea conducida inmediatamente ante una auto
ridad jurisdiccional. de esta manera desaparece la irregular figura de la 
‘retención’ realizada por el ministerio público. en virtud de que la puesta a dispo
sición ante la autoridad judicial es inmediata, se le da un plazo razonable al 
ministerio público para que pueda recabar los elementos de prueba que con
sidere suficientes para que el Juez competente emita un auto de sujeción a 
proceso; dicho plazo es de 48 horas. Si transcurre el plazo y el Juez no recibe 
los elementos de prueba suficiente para sujetar a proceso al detenido, deberá 
ordenar su inmediata puesta en libertad.

"la segunda modificación al artículo 16 constitucional que se propone 
consiste en impedir la incomunicación de una persona privada de su libertad, 
ya sea en régimen de detención, de prisión preventiva o de prisión con motivo de 
una sentencia definitiva de carácter condenatorio.

"la incomunicación de un detenido es no solamente un grave atentado 
a sus derechos fundamentales, sino también una forma por medio de la cual 
se generan prácticas de corrupción, sobre todo en el ámbito de los cuerpos poli
cíacos y en el de los órganos encargados de la procuración de justicia. man
tener incomunicada a una persona es una manera de la que se pueden valer 
funcionarios corruptos para presionarla de forma indebida, sin que pueda 
acudir a alguien de su confianza para dar aviso de su detención. la comuni
cación del detenido con su abogado debe asegurarse a lo largo de todas las 
etapas del proceso penal. el legislador podrá ponderar en qué casos existen 
razones sustantivas para limitar la comunicación de quienes se encuentran 
privados de su libertad, con personas distintas a su abogado.

"artículo 17

"Consecuentemente con la adopción de un nuevo sistema de justicia 
penal, se propone la reforma al artículo 17 constitucional para dar cabida a me
dios alternativos de justicia penal, de manera que se permita resolver el con
flicto generado por la comisión de delitos sin correr el riego de colapsar a las 
instituciones ante las exigencias legales y administrativas que implica el mo
delo de juicio propuesto.

"la posibilidad de estas soluciones alternas no queda exenta de control 
judicial para evitar el uso perverso que de estas medidas alternativas se ha 
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llegado a presentar en otros países y asegurar la satisfacción del derecho a la 
reparación del daño por parte de la víctima.

"artículo 18

"Se propone asimismo complementar la redacción vigente del artículo 
18 constitucional para prescindir de la prisión preventiva en los casos en que, 
de decretarse una pena privativa de la libertad, ésta pueda ser sustituida por 
una sanción diversa –como son las de tratamiento en libertad o el trabajo a 
favor de la comunidad, que establecen la mayor parte de los códigos penales 
en el país–. el objetivo visionario de quienes introdujeron las penas sustituti
vas a la prisión en méxico sólo se cumple cuando se evitan los efectos nocivos 
de los encarcelamientos por periodos breves, sea una vez impuesta la pena o 
–con mayor razón– antes de ello.

"artículo 19

"Se propone modificar este artículo para distinguir los supuestos y con
secuencias que del auto de formal prisión respecto del diverso auto actual
mente denominado ‘de sujeción a proceso’ y al que esta propuesta llama 
‘auto de vinculación a proceso’. este cambio obedece a la necesidad de aban
donar el concepto de ‘sujeción’, de cuño inquisitorio.

"a diferencia del auto de formal prisión, que amerita la demostración 
del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, el auto de 
vinculación a proceso se sustenta únicamente en la existencia de un hecho 
punible, sin implicar la imposición de la prisión preventiva, aunque sí otras 
medidas cautelares menos lesivas, como la prohibición de abandonar una 
determinada circunscripción territorial.

"Cabe agregar que, originalmente, la Constitución no preveía la necesi
dad de acreditar cuerpo y responsabilidad del inculpado para sujeción a pro
ceso. la asimilación del auto de sujeción a proceso al auto de formal prisión 
se introdujo como resultado de una interpretación jurisdiccional.

"de acuerdo con la propuesta aquí formulada, la persona que es vincu
lada a un proceso puede conocer los medios probatorios que el ministerio 
público considera que le incriminan para preparar adecuadamente su defen
sa ante un Juez y, al mismo tiempo, tiene la garantía que toda medida caute
lar será decretada y controlada también por un Juez.

"de esta forma, la vinculación a proceso permite que el costo del acce
so a la jurisdicción no sea la prisión preventiva: al disminuirse las exigencias 
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probatorias para dar intervención al Juez, se facilita la investigación y se per
mite que el imputado haga valer sus derechos ya no ante su acusador, sino 
en la sede adecuada, con la imparcialidad necesaria que sólo puede garanti
zarse por un Juez ajeno a los intereses procesales de la acusación.

"por su parte, el ministerio público podrá, bajo el nuevo sistema pro
puesto, hacer acopio de medios probatorios aun cuando ya haya intervenido 
la jurisdicción y, en su caso, solicitar la apertura del juicio sin necesidad de 
acreditar de antemano –por sí y ante sí, como sucede en la actualidad– la 
probable responsabilidad del inculpado. la exigencia de un estándar proba
torio tan alto como se exige actualmente para apenas dar inicio al proceso, 
ha sido, paradójicamente, tanto fuente de impunidad como de abusos.

"lo propuesto en este sentido es acorde con las reformas consolidadas 
en países como Costa rica y Chile, en los que ya no exista un auto formal de 
procesamiento.

"Sólo cuando sea necesario decretar la medida cautelar extrema –la 
prisión preventiva– se requerirá que el ministerio público pruebe, ante la auto
ridad judicial, la existencia del cuerpo del delito y de la presunta responsabi
lidad del inculpado. esta exigencia es una protección que debe permanecer, 
pero sólo cuando se trata de justificar una medida tan intrusiva como la prisión 
preventiva.

"artículo 20

"el artículo 20 constitucional debe ser completamente modificado para 
incorporar en la Constitución las bases del debido proceso legal y el mandato 
claro para crear juicios orales en méxico, tanto en el ámbito federal como 
local. para tal efecto se propone un primer párrafo en el que se caracteriza al 
proceso penal como acusatorio, adversarial y oral, y se enuncian los principios 
básicos que deben regir en la materia: publicidad, contradicción, concentra
ción, continuidad e inmediación. No se considera prudente ni apropiado que 
la Constitución explique los alcances de cada uno de estos principios. para 
que no existan dudas sobre su significado se propone en uno de los artículos 
transitorios del presente proyecto de reforma, que el Congreso de la unión 
emita en un plazo máximo de un año la ‘ley del debido proceso legal’, en la 
cual se detallarán éstos y otros conceptos incluidos en el artículo 20. de esta 
manera se respeta la idea de que la Constitución debe contener solamente 
las líneas maestras que rigen al estado, las determinaciones más importan
tes para una sociedad, sin convertirse en un diccionario de términos jurídicos 
o en una norma de carácter reglamentario.
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"luego del párrafo mencionado en el que se explicitan los principios 
generales, se propone la inclusión de diversas fracciones en las que se enu
meran los derechos de las personas vinculadas a un proceso penal y los 
derechos de las víctimas u ofendidos por la comisión de un delito.

"derechos de las personas inculpadas

"la primera fracción se refiere a la presunción de inocencia, que es un 
principio universalmente aceptado. dicha presunción debe valer a lo largo 
de todo el proceso penal. el legislador estará habilitado, en caso de que se 
apruebe la reforma que se está proponiendo, para determinar la manera con
creta en que tal principio se plasmará en cada etapa procesal. la presunción de 
inocencia está prevista en distintos textos internacionales, entre los que se pue
den citar la declaración universal de derechos Humanos de 1948, cuyo artículo 
11 dispone en su párrafo primero que ‘toda persona acusada de un delito 
tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpa
bilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado 
todas las garantías necesarias para su defensa’. en el mismo sentido, el ar
tículo 14.2 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos establece 
que ‘toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley’.

"Consecuentemente, en esta misma fracción se propone delimitar el 
uso de la prisión preventiva de acuerdo con lo que ordenan distintos tratados 
internacionales, según los cuales la privación de la libertad de manera caute
lar solamente puede llevarse a cabo de forma excepcional; es decir, la regla 
general debe ser que una persona permanece libre durante el proceso hasta 
en tanto no se emita una sentencia condenatoria en su contra, mientras que 
la excepción –cuando concurran causas muy graves a juicio del Juez compe
tente– debe ser la prisión preventiva. la redacción que se propone permite al 
estado mexicano cumplir con las obligaciones que le señala el artículo 9.3 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos de la oNu.

"en méxico la utilización de la prisión preventiva ha sido excesiva. actual
mente tenemos, según datos recopilados por el reconocido especialista 
Guillermo Zepeda lecuona, que el 42% de las personas que se encuentran en 
nuestras cárceles y reclusorios no han recibido una condena firme que los 
declare culpables de haber cometido algún delito; es decir, 90 mil de las 210 
mil personas privadas de la libertad en méxico se encuentran en régimen de 
prisión preventiva. esto propicia, entre otros efectos negativos, que el sistema 
penitenciario mexicano opere, en promedio, al 130% de su capacidad, lo que 
impide a los reclusos llevar una vida digna.
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"aparte del significado que el uso indiscriminado de la prisión preven
tiva tiene en relación con la presunción de inocencia, hay que añadir conside
raciones de carácter económico para demostrar la necesidad de que su uso 
se limite. Según datos del especialista citado, cada preso en méxico tiene un 
costo directo de 130 pesos diarios, lo que implica un gasto de 27 millones de 
pesos cada día y más de 800 millones al mes. Se trata de cantidades consi
derables que podrían ser perfectamente dedicadas a otros fines si la población 
penitenciaria se limitara a aquellas personas que han recibido una sentencia 
condenatoria o a aquellas que, estando vinculadas a un proceso penal, pre
sentan un riesgo objetivo de fuga o de entorpecimiento del desarrollo del jui
cio. de esta manera se podría salvaguardar su presunción de inocencia y el 
estado mexicano se ahorraría cuantiosos recursos económicos.

"igualmente, en la fracción i, se propone un límite a la duración de la 
prisión preventiva. incluso cuando existan causas que justifiquen su entrada 
en prisión, una persona sujeta a proceso penal no tiene por qué pagar las con
secuencias de un sistema de justicia que a veces requiere de largo tiempo 
para poder desahogar todas sus etapas (en ocasiones la extensión del proceso 
penal se debe a las estrategias litigiosas de los defensores del imputado). Se con
sidera adecuado que después de dos años en prisión preventiva sin haber 
recibido una sentencia condenatoria, la persona en cuestión sea puesta en 
libertad y permanezca vinculada al proceso hasta en tanto se resuelva su caso. 
esto no impide que el legislador pueda ordenar que la autoridad judicial revise, 
con la temporalidad que se considere oportuna, si subsisten las razones que 
se tuvieron para decretar el ingreso de una persona en prisión preventiva.

"Finalmente, la fracción i del artículo 20 de esta propuesta de iniciativa 
recoge un principio que ya está previsto actualmente: el tiempo que una per
sona pasa detenida o en régimen de prisión preventiva debe ser computado 
para efecto de determinar el momento en que se ha dado cumplimiento a una 
sentencia condenatoria. de esta manera, al tiempo de condena establecido 
por la autoridad judicial se le deberá restar el que ya se haya cumplido bajo las 
dos modalidades señaladas.

"uno de los principales derechos de toda persona detenida consiste en 
poder guardar silencio. en otras palabras: nadie puede ser obligado a decla
rar. Éste es el principio que se propone recoger en la fracción ii del artículo 
20. Se añade la precisión de que el silencio del detenido no podrá tener rele
vancia en la sentencia que se le pudiera llegar a dictar, puesto que el ejerci
cio de un derecho no debe acarrear un perjuicio para su titular. una sentencia 
con denatoria deberá basarse en elementos distintos al silencio del procesado.
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"la fracción iii, corresponde en su contenido sustancial a la correlativa 
del precepto vigente.

"la lógica de los juicios orales supone que las actuaciones que deter
minan el sentido de una sentencia sean realizadas ante el Juez de la causa, a 
la vista de todas las partes interesadas. por eso es que se propone incorporar 
como fracción iV del artículo 20 la obligación de rendir y desahogar todas las 
pruebas ante el Juez.

"Se establece además expresamente la prohibición de que una persona 
rinda prueba confesional ante el ministerio público, con la finalidad de evitar 
abusos o presiones sobre su persona. la confesión del acusado ha sido una 
de las bases fundamentales del proceso penal premoderno. por el contrario, 
en los estados constitucionales la posibilidad de fundar una sentencia conde
natoria sobre la base (única o esencial) de la confesión es prácticamente nula. 
en un sistema penal garantista, la confesión es vista más que como un arma 
de la acusación, como un medio de defensa del procesado que le permite refu
tar la acusación y argumentar lo necesario para mantener su presunción de 
inocencia. por eso es que no debe ser rendida más que ante una autoridad 
judicial, a la vista de todos.

"en la fracción iV, se propone también incorporar el conocido principio 
de la nulidad de la prueba ilícita. tal principio consiste en impedir que una 
prueba obtenida ilícitamente sea presentada en juicio y tomada en cuenta en 
la sentencia. Se trata de un principio reconocido en un número importante de 
legislaciones de otros países; su propósito es evitar que una violación legal 
para obtener una prueba pueda tener como resultado mediato la condena de 
una persona. este principio es especialmente importante para evitar la ten
tación de que las autoridades policíacas y ministeriales ‘presionen’ a las per
sonas detenidas, las arresten sin tener una orden judicial, intervengan sus 
comunicaciones o entren en sus domicilios fuera de los supuestos constitu
cionalmente previstos.

"la fracción V de la propuesta coincide con la norma vigente.

"la regla general en los juicios orales es que todas las pruebas se rindan 
en público, aunque se autoriza al legislador para que determine si en cier
tos supuestos concurren circunstancias tales que hagan necesario guardar 
cierta reserva. la publicidad del proceso está ordenada por el artículo 8.5 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos. también responde a la 
lógica de los juicios orales el contenido de la fracción Vi que se está propo
niendo: el Juez debe estar presente en todas las audiencias, de forma que 
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pueda tomar conocimiento directo de lo que aporten las partes y de esa ma
nera se allegue los elementos necesarios para emitir su sentencia. la ausencia 
del Juez debe dar lugar a la nulidad de lo actuado en ellas, pues de lo con
trario podrían llegar a existir juzgadores que se prestasen a la simulación, como 
sucede actualmente.

"los modernos aparatos de impartición de justicia se ven sometidos a 
una enorme presión por el alto número de casos que deben resolver. abrir un 
proceso en contra de una persona conlleva importantes gastos públicos, en tér
minos de dedicación de recursos humanos y materiales. el proceso no es la 
única solución para los problemas jurídicos que se pueden presentar en un 
país y no lo es tampoco para aquellos problemas que tienen una proyección 
penal. por eso es que se debe permitir e incentivar el uso de medidas alterna
tivas al proceso, tal como se recoge en la fracción Vi del artículo 20 que se 
está proponiendo. las medidas alternas, desde luego, no pueden darse al mar
gen del criterio de la víctima o sin determinar en todo caso la reparación del 
daño, si es que el tipo de conducta presuntamente delictiva lo permite. las 
medidas alternas pueden darse antes de iniciado el juicio, pero durante el 
desarrollo de éste también puede acudirse a mecanismos para su termina
ción anticipada, de acuerdo a lo que disponga el legislador.

"la fracción Vii de este artículo no es modificada en la propuesta.

"al privar de su libertad a una persona se le causan importantes perjui
cios. Se trata de perjuicios que se proyectan no solamente sobre su derecho 
a la libertad de tránsito, sino también sobre su entorno laboral, familiar y econó
mico. Cuando esto acontece como resultado de una sentencia condenatoria 
firme es legítimo y encuentra plena justificación. pero cuando una perso
na pierde su libertad por un error judicial, se está cometiendo una injusticia. 
para reparar el daño sufrido no basta una simple disculpa de la autoridad 
responsable. las normas internacionales exigen que se indemnice a la persona 
afectada, de modo que tenga un elemento económico básico para rehacer su 
existencia. la obligación de indemnizar a las víctimas de detenciones arbitra
rias tiene fundamento en diversas normas del derecho internacional de los 
derechos humanos. por ejemplo en el artículo 9, párrafo 5, del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos que dispone: ‘toda persona que haya sido 
ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener repara ción’. 
Con el texto que se propone para la fracción Viii del artículo 20 el estado mexi
cano estaría dando cumplimiento a lo que le ordena este tratado internacional.

"en la fracción iX, se establece la obligación de poner en conocimiento 
de toda persona detenida sus derechos básicos. dicha comunicación deberá 
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realizarse de forma breve y sencilla. Se trata de una práctica que existe en 
muchos países y que en méxico sería muy útil en la medida en que las per
sonas conocen escasamente sus derechos. la lectura de los derechos de las 
personas detenidas cobra todo su sentido cuando se toman en cuenta los si
guientes datos, obtenidos de una encuesta del Cide practicada a población 
penitenciaria y de trabajos publicados por Guillermo Zepeda lecuona: el 71% 
de los detenidos en el distrito Federal no tuvo asistencia de abogado mientras 
estuvieron privados de su libertad ante el ministerio público; del 30% que 
sí tuvo asistencia de abogado, la gran mayoría (70%) no pudo hablar con él a 
solas. Ya ante el Juez que conoció de la acusación en su contra, el 60% de los 
detenidos no fueron informados de que tenían derecho a no declarar. durante 
su declaración preparatoria ante la autoridad judicial uno de cada cuatro 
detenidos no estuvo asistido de abogado. el 80% de los detenidos nunca 
habló con el Juez que lo condenó; el juzgador no estuvo presente durante la 
declaración del detenido (ya en sede judicial) en el 71% de casos. estos datos 
también nos alertan sobre la pertinencia de incorporar los contenidos de 
algunas de las fracciones explicadas con anterioridad.

"esta misma fracción iX de la presente propuesta de iniciativa, contiene 
uno de los aspectos prácticos más importantes de todo proceso penal: el dere
cho a la defensa, es decir, el derecho que tiene toda persona a ser asistida por 
un especialista en derecho que se encargue de defenderla ante la autoridad 
ministerial y ante la judicial. la regulación actual permite que la defensa se 
lleve a cabo por alguna ‘persona de confianza’ del imputado. esto ha dado 
lugar a la presencia de personas que no tienen una adecuada preparación y 
que suponen un riesgo para el procesado. una buena defensa en materia 
penal exige de quien la lleva a cabo con conocimientos técnicos mínimos, por 
lo que debe estar a cargo solamente de profesionales capacitados para ello. 
Si una persona no tiene los medios o el dinero para pagar un abogado par
ticular, el estado asumirá su defensa, pues nadie debe verse privado de la 
asistencia jurídica necesaria para enfrentar una acusación de carácter penal. 
la defensoría pública llevada a cabo por los abogados que el estado designe es 
una institución consolidada en méxico y debe seguir manteniéndose.

"la fracción X propuesta corresponde a la actual.

"derechos de las víctimas

"el proceso penal tiene un doble objetivo: sancionar a quienes han in
fringido la legislación en la materia, por un lado, pero también dejar a salvo 
los derechos de las víctimas u ofendidos por el delito, por otro. en consecuen
cia, las Constituciones deben prever, junto a los derechos de las personas 
sometidas a juicio, los derechos que les asisten a las víctimas.
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"en este sentido, a partir de la adición que se realizara en el año 2000 al 
apartado B del artículo 20 constitucional, la propuesta introduce algunos 
elementos para garantizar de mejor manera los derechos de las víctimas. 
para ello, se dejan intocadas las tres primeras fracciones, mientras que en la 
iV, relativa a la reparación del daño se establece la obligación para que los dis
tintos gobiernos, en el ámbito de su competencia penal, establezcan un fondo 
económico destinado al apoyo de las víctimas y a la reparación del daño.

"por su parte, la fracción V, dispone que ninguna víctima será obligada 
a carearse con su victimario; de esta manera se aumenta la protección de las 
víctimas y se evita que a través de la diligencia de careo se les pueda presio
nar por parte del procesado o de sus familiares. ahora bien, esta disposición no 
impide que sea la víctima la que decida solicitar el careo, si es que el legisla
dor permite dicha posibilidad. en cualquier caso debe quedar claro que no es 
una ‘obligación’ de la víctima carearse con el procesado. esta disposición 
es aplicable a los adolescentes por mayoría de razón. Sin embargo, ya no se hace 
referencia a los mismos en este precepto en atención a la adición al artículo 
18 constitucional, de diciembre de 2005, que establece un sistema integral de 
justicia en la materia para los adolescentes.

"la propuesta para derogar el último párrafo del apartado a, de este 
artículo, que establece que diversas garantías del procesado, las previstas en 
las actuales fracciones i, ii, V, Vii y iX, serán aplicables durante la averigua
ción, obedece a que, bajo el modelo propuesto, la averiguación previa deja 
de tener un carácter pseudojudicial, donde se desahogan y valoran medios de 
prueba, para limitarse a ser una fase de investigación preliminar a cargo 
del ministerio público, al que le compete únicamente ‘buscar y presentar 
las pruebas’, tal y como lo establece el actual apartado a del artículo 102 
constitucional.

"en consecuencia, no hay lugar a regular garantías procesales, donde 
ya no habrá actos propiamente procesales. ubicar las garantías donde no 
hay condiciones para ejercerlas, como ocurre en la actualidad, es un falso 
garantismo.

"por su parte, el derecho establecido en la parte de la actual fracción iX 
para que la persona sea informada de sus derechos ‘desde el inicio de su pro
ceso’, se regula de mejor manera en la fracción equivalente de esta propuesta, 
al reconocerse tal derecho ‘tan pronto como sea detenida (la persona).’ ... "

"… exposición de motivos (6/iii/2007)

"la revisión del sistema de justicia en méxico se presenta actualmente 
como un reto impostergable. la sociedad mexicana percibe que la lentitud, 
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iniquidad, corrupción e impunidad son el denominador común en la mayoría 
de los casos cuando las personas intervienen en la sustanciación de un pro
ceso penal.

"lo anterior, genera desconfianza en las instituciones y debilita la con
solidación de éstas. es tiempo de abandonar las prácticas arcaicas que incluso 
están enquistadas en la legislación y migrar a un nuevo sistema que satisfaga 
la demanda ciudadana.

"la modernización de un sistema penal de un estado social y demo
crá tico como el nuestro, que salvaguarde los derechos reconocidos en nues
tra Constitución a las víctimas del delito, así como a los acusados de éste y 
a la ciudadanía en general, es posible a través de un procedimiento acusato
rio, adversarial y oral, que sin falsos garantismos cumpla los principios del 
debido proceso, como el de inmediación, concentración, contradicción, publi
cidad y continuidad, utilizando como herramienta indispensable la oralidad.

"en los meses recientes, diversos actores han mostrado interés en la 
actualización del sistema de justicia en méxico, particularmente de la justi
cia penal. Éste es un reclamo generalizado, que demanda nuestra puntual 
atención.

"Quien promueve se suma a las propuestas que apuntan a la actuali
zación de dicho sistema, particularmente a la atinada propuesta que realizó 
la ‘red Nacional a favor de los Juicios orales y debido proceso legal’, mejor 
conocida como la ‘red’ que, formada por una serie importante de organiza
ciones académicas y de la sociedad civil, puso a consideración del Congreso 
un anteproyecto de reforma constitucional en materia de juicios orales y 
debido proceso.

"ese esfuerzo invaluable ha sido detonante de la amplia y necesaria 
discusión sobre este muy importante tema.

"en la presente iniciativa se retoman algunos de los planteamientos del 
anteproyecto de la red para ser matizados por otras necesidades de regula
ción. en lo que sigue se hace una explicación de estas propuestas.

"Se considera que las expresiones ‘juicios orales’ y ’debido proceso’ 
son acertadas, toda vez que el impacto mediático busca un lenguaje sencillo 
para la sociedad.

"Cabe mencionar que la oralidad es una característica que da pauta 
para la consecución de los principios del debido proceso que redunden en 
beneficio de la sociedad.
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"los beneficios que se ofrecen a los mexicanos no son la oralidad por 
la oralidad, sino la expectativa de que el sistema de justicia sea más eficaz 
en la resolución de los conflictos sociales derivados del delito y que dichas 
soluciones se tomen siempre con la convicción de que se han respetado pun
tualmente los derechos fundamentales reconocidos a los gobernados en la 
Constitución, los instrumentos internacionales y en las leyes.

"Como puede apreciarse, se trata de lograr dos objetivos básicos: en 
primer lugar, contar con un diseño normativo capaz de proporcionar a los 
agen tes encargados de hacer cumplir la ley, las herramientas necesarias 
para perseguir con eficacia el delito, enseguida, hacerlo con las garantías del 
debido proceso.

"lo que se pretende con la reforma del sistema de justicia es dar solu
ciones de calidad a los gobernados.

"principios de ‘lesividad’ y ‘mínima intervención’.

"para garantizar un sistema penal democrático es preciso no sólo 
construir sus alcances sino, también, definir los límites de intervención que 
un estado social y democrático debe ofrecer a sus gobernados. en este sen
tido, coincidimos con la propuesta de la ‘red’ que, en materia sustantiva 
penal, agrega en un párrafo tercero a los principios fundamentales del ius 
puniendi, como el de ‘proporcionalidad’ y ‘lesividad’.

"adicionalmente, consideramos que se requiere hacer una precisión 
de los alcances de este último. esto es, no se trata en modo alguno de prohibir 
los delitos de peligro abstracto, los cuales ciertamente no lesionan o ponen 
en peligro de manera directa bienes jurídicos. en este sentido, es correcto 
continuar criminalizando conductas como el narcotráfico o las que pudieran 
llegar a lesionar el ambiente, entre otras posibilidades.

"Creemos de suma relevancia incluir un tercer principio, que se rela
ciona directamente con los anteriores: el de ‘mínima intervención’, el cual 
establece en primer término el carácter subsidiario o última ratio, mediante el 
cual se limita la intervención del derecho penal única y exclusivamente cuando 
los demás instrumentos o medios han fallado y, por otro lado, su carácter 
fragmentario, lo que significa que el derecho penal sólo regula los casos en 
que los bienes jurídicos deben ser protegidos cuando la amenaza o lesión sea 
relevante o peligrosa.

"posible comisión del hecho delictivo.
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"Se considera que la reforma del artículo 16 que se propone en esta 
iniciativa enriquece la de la ‘red’ y sugiere que, por una parte, se modifi
que de fondo una noción que reiteradamente ha introducido confusión en el 
marco del proceso penal mexicano y que lo ha mantenido como un proceso 
de corte mixto. Se trata de la noción de ‘cuerpo del delito’. Éste es un concepto 
cuya complejidad y, a veces, confusión han generado no pocos enredos en el 
ejercicio de funciones de procuración e impartición de justicia. Se trata de 
una figura jurídica de difícil manejo para muchos abogados e impenetrable 
para las personas legas.

"el texto Constitucional alude en dos ocasiones a la noción ‘cuerpo del 
delito’, la primera de ellas, justamente en el artículo 16; y la segunda, en el 19. 
los debates del foro se han concentrado en buena medida en esta noción, la 
que algunos aceptan con desgano al haber quedado superada la de elemen
tos del tipo penal, la cual fue adoptada por el poder revisor de la Constitución 
en 1993 y posteriormente abandonada en 1999.

"en esta reforma se asume que la noción de cuerpo del delito consti
tuye una exigencia probatoria demasiado alta para el ministerio público, sobre 
todo si se considera que los requerimientos para acreditar su existencia se 
plantean en fases demasiado tempranas de la investigación de los delitos. 
Ha sido justamente este estándar el que impide una investigación ministerial 
ágil, en la que las medidas cautelares adoptadas para la salvaguarda de la 
materia del proceso sean decretadas con la información suficiente y sin reque
rir a la autoridad investigadora un cúmulo de pruebas ciertamente excesivas.

"en nuestro medio, dichas trabas han propiciado la creación de figu
ras cuya constitucionalidad es por lo menos cuestionable; es el caso de la 
figura del arraigo.

"la noción cuerpo del delito, parte de una epistemología muy ingenua 
que asume que es posible acreditar plenamente hechos del pasado. Si para 
la sentencia definitiva es muy complejo referirse a plenitud probatoria, cuanto 
más lo es para un momento tan inmediato en el proceso.

"diversos teóricos del derecho que se han venido ocupando del tema 
de la prueba, como michelle taruffo, han señalado que la prueba de los hechos 
en el derecho, igual que lo que ocurre en otras materias como la historia, no 
puede aspirar a la certidumbre plena.

"Como ocurre con cualquier conocimiento de tipo empírico, el que es 
propio del derecho está inevitablemente confinado a los marcos de la proba



2491QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

bilidad. la probabilidad exigida puede ser más o menos grande de acuerdo 
con el tipo de decisión práctica que deba adoptarse.

"así, para condenar a alguien a una pena es natural que se pida un alto 
grado de probabilidad; el sistema estadounidense exige, verbigracia, el están
dar de la duda razonable; otros, en cambio, utilizan fórmulas como el de la 
hipótesis más plausible o el de la mejor explicación, entre las muchas posibi
lidades existentes.

"Como quiera que sea los sistemas procesales más avanzados han 
renunciado ya al estándar de la certeza plena. Si para las decisiones definiti
vas sobre la responsabilidad esto ha venido ocurriendo, con mayor razón 
debería operar para decisiones intermedias, provisionales y revisables como 
es el caso de las órdenes de aprehensión o la decisión de sujetar al inculpado 
a alguna medida cautelar.

"en lugar de exigir la acreditación del cuerpo del delito como requisito 
previo para librar una orden de aprehensión, se propone sustituir tal noción 
por la de datos que hagan probables el hecho delictivo y la responsabilidad 
del indiciado.

"debe tenerse en cuenta que el hecho de que una persona sea aprehen
dida porque prima facie se ha considerado probable su intervención en un 
hecho también probable, no necesariamente se traduce –como hasta ahora– 
en que el imputado vaya a quedar sometido a prisión preventiva.

"Como más adelante se detallará, esta reforma implica que el sis
tema de justicia penal sea siempre pensado desde la libertad del imputado y 
no desde su encarcelamiento –de ahí que se abandone el sistema de delitos 
graves para determinar quién es procesado en prisión y quién lo es en liber
tad–, que es lo que ocurre actualmente.

"teniendo como telón de fondo ese presupuesto, en la presente inicia
tiva se pretende aligerar los requisitos que el ministerio público debe llenar 
para que le sean obsequiadas las órdenes de aprehensión.

"igualmente, en el párrafo séptimo del artículo 16 constitucional, relativo 
a la delincuencia organizada, se propone eliminar la prórroga de 96 horas, 
toda vez que se pretende eliminar criterios de excepción que atentan contra 
el principio de seguridad jurídica y que, con la nueva sistemática procesal, el 
ministerio público ya no deberá acreditar con un estándar tan exigente los 
requisitos para consignar ante el Juez.
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"evidentemente, el estándar probatorio será mucho más alto en el jui
cio, pero para entonces el ministerio público habrá contado con el tiempo 
necesario para desarrollar una investigación suficientemente exhaustiva y 
meticulosa que le permita probar la responsabilidad del imputado, en su caso, 
y derrotar la presunción de inocencia que obra en favor de éste.

"Consignar ante un Juez será fácil, pero condenar exigirá mucho rigor 
en la investigación y en el juicio.

"las modificaciones anotadas permitirán conjurar el fantasma del 
derecho penal de excepción para procesar a la delincuencia organizada, que 
precisamente ha sido la tendencia de otras iniciativas de reforma constitucio
nal que se han presentado en el pasado.

"Con esas herramientas tan simples podrán enfrentarse eficazmente 
tanto la delincuencia común como la organizada sin necesidad de recurrir a 
un proceso penal oscuro y antidemocrático.

"el régimen para la intervención de comunicaciones privadas en mate
ria de delincuencia organizada permanecerá intacto.

"auto de prisión preventiva.
 
"una reforma de los alcances que hasta ahora se han delineado requiere 

nuevas denominaciones. Como se indicó más arriba, en nuestro país el sis
tema procesal penal está pensado desde el encarcelamiento del imputado, 
desde su inmediata puesta en desventaja. Si se pretende construir un pro
ceso democrático es necesario empezar a hablar y a pensar desde la libertad 
y desde los derechos. así pues, en lugar de usar la añeja expresión ‘auto de 
formal prisión’ para referirnos a la decisión judicial que impone la medida 
cautelar de prisión preventiva, se propone usar el término ‘auto de prisión 
preventiva’.

"los requisitos para dictar dicho auto serían los mismos que actual
mente existen, excepción hecha de la ya comentada noción de cuerpo del 
delito. además, al igual que la propuesta inicial de la ‘red’ se exigirían acre
ditar los mismos presupuestos que para la necesidad de cautela, es decir, el 
peligro de fuga, la obstrucción al curso del proceso y la probabilidad de que 
el imputado afecte a terceros o a la sociedad cometiendo delitos. al igual 
que para el caso del artículo 16, la noción cuerpo del delito sería sustituida 
por ‘los datos que ... deberán ser bastantes para estimar como probables la 
existencia de un hecho delictivo y la responsabilidad del indiciado’.
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"además de lo ya expuesto sobre el cambio de noción de cuerpo del 
delito cuando se abordó la reforma al artículo 16, aquí cabe detenerse en una 
cuestión complementaria, es decir, el tema de si se requiere acreditar los dos 
extremos citados únicamente cuando se vincula al imputado a proceso. 
la propuesta de la ‘red’ es que se acredite la probabilidad del hecho, sin 
necesidad de acreditar la probable responsabilidad.

"en atención a la misma línea de razonamiento seguida por la propuesta 
original, no se aprecia la necesidad de acreditar ningún extremo. la razón de 
ello es que la vinculación a proceso es precisamente una garantía.

"lo es en tanto que constituye la comunicación formal que hace el minis
terio público a una persona, ante un tercero imparcial, de que su conducta 
está siendo investigada.

"en esta tesitura, debe entenderse que el proceso de investigación ya 
ha comenzado sólo que –por emplear una metáfora– a espaldas del imputado, 
sin que éste conozca los avatares de la investigación. al quedar vinculado al 
proceso el imputado, el ministerio público está obligado a mostrar sus prue
bas y pierde la posibilidad de mantener bajo reserva los elementos de convic
ción que, en su momento y de considerarlo así, se desahogarán en juicio. 
en este sentido, el imputado activa su derecho a la jurisdicción en materia 
penal y puede desde el momento de la vinculación a proceso empezar a pla
near su estrategia defensiva. es además una garantía porque la vinculación 
fija la materia de la investigación y del eventual juicio.

"en la presente iniciativa, en consecuencia, se plantea que no se exija 
acreditar ningún extremo para vincular a proceso al imputado. Si además de 
la vinculación el ministerio público solicita una medida cautelar distinta a la 
prisión preventiva, se deja en libertad al legislador ordinario para establecer 
los requisitos de su procedencia, exigiendo en todo caso que la misma sea 
necesaria.

"ahora bien, cabe hacer un último comentario sobre la propuesta de 
cambiar la categoría ‘cuerpo del delito’ por la ya indicada. la adopción de un 
sistema procesal de corte acusatorio reclama adoptar un nuevo estándar 
no para el simple hecho de la vinculación, sino para la imposición de la 
medida de prisión preventiva.

"Si se exige un examen de mérito, como ocurre en nuestro actual sis
tema mixto, aunque no se solicite medida cautelar alguna, la fase de juicio se 
convertirá en el remedo del debido proceso que nunca será real. la práctica 



2494 FEBRERO 2015

cotidiana permite observar cómo, en los actuales autos de formal prisión o de 
sujeción a proceso, se condena virtualmente al imputado al finalizar la deno
minada fase de preinstrucción.

"el estándar probatorio tan excesivo exigido en este plazo se traduce de 
facto en que el imputado tenga que defenderse ante su propio acusador, es 
decir, ante el ministerio público, en un entorno en el que no puede haber 
contradicción de la prueba porque apenas se está preparando el caso desde 
la perspectiva de una de las partes y sin tercero imparcial. obligar al impu
tado a defenderse ante su propio acusador contradice las más elementales 
nociones de justicia y los principios fundamentales del debido proceso. la idea 
de que el imputado puede defenderse en averiguación previa ha solido gene
rar demagogia, injusticia e impunidad.

"Características y principios del proceso penal.

"es evidente e inevitable que la presente propuesta considere estable
cer las características y principios en los que se sustenta el nuevo proceso 
penal, como ha quedado establecido en la iniciativa propuesta a instancia de 
la ‘red’.

"las características serán la oralidad, lo acusatorio y lo adversarial; los 
principios serán la inmediación, la publicidad, la contradicción, la concentra
ción y la continuidad. …"

ahora, el artículo 69 del Código penal del estado méxico vigente, en la 
parte que aquí interesa, dispone:

"artículo 69. la reincidencia y habitualidad referida en los artículos 19 
y 20 será tomada en cuenta para la individualización de la pena y para el otor
gamiento o no de los beneficios o de los sustitutivos penales que la ley prevé. 
No se otorgarán beneficios, sustitutivos, ni la suspensión de la pena de prisión 
cuando se trate de delitos de extorsión, robo con violencia, secuestro, homi
cidio doloso con modificativas que lo califiquen o lo agraven, violación y robo 
que cause la muerte. …"

de la lectura del artículo 18 constitucional, se desprende que el mismo 
está referido a proteger los derechos humanos relacionados con las condicio
nes de vida digna y seguridad en las prisiones para personas procesadas y 
sentenciadas.

asimismo, del precepto en comento se desprende que el sistema peniten
ciario se basa en el respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación 
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para el mismo, la educación, la salud y el deporte, como medios para lograr 
la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delin
quir, es decir la finalidad que persigue la norma es reincorporar a la persona que 
ha delinquido a la sociedad, con la finalidad de que no vuelva a delinquir.

por otra parte, con la reforma al citado artículo 18 constitucional, en 
rela ción con el diverso 20, y que originó la implementación del nuevo sis
tema de justicia penal acusatorio, adversarial y oral, para los efectos que aquí 
inte re san, tuvieron como objetivos que se elijan sanciones más benignas de 
entre todas aquellas que tengan la misma eficacia para el objeto que se pro
pone alcanzar, de tal manera que el sacrificio que se realice del derecho de 
libertad del que disfrutan los habitantes, sea el mínimo e indispensable, es decir, 
que la lesividad consiste en que el legislador sancione sólo aquellas conduc
tas que en verdad dañen bienes jurídicos relevantes; con lo cual, se pone de 
manifiesto el carácter del derecho penal como recurso extremo del estado 
para sancionar a personas que realicen conductas antijurídicas, es decir, el 
sacrificio de la libertad debe ser, en su caso, lesionado, atendiendo al mínimo 
de intervención.

lo anterior deriva, además, de lo que establece el artículo 18, cuyo obje
tivo al introducir las penas sustitutivas de prisión, se cumple cuando se evitan 
efectos nocivos de los encarcelamientos por periodos breves, sea una vez 
impuesta la pena o con mayor razón antes de ello.

de igual manera, el uso indiscriminado de la prisión, al margen de los 
gastos económicos que pudieran generarse, se vuelve a ponderar al tener en 
cuenta que al privar de su libertad a una persona se le causan perjuicios, que 
se proyectan no solamente a su libertad de tránsito sino a su entorno laboral, 
familiar y económico, en esa medida debe estarse a la mínima intervención 
en la libertad de los sujetos, atendiendo a los principios fundamentales de 
derecho penal como proporcionalidad y lesividad; con lo cual se establece 
la última razón del derecho penal, mediante el cual se llega a la aplicación 
de la pena de prisión, cuando los demás instrumentos o medios fallan, lo 
que se traduce en que se regulan casos en que los bienes jurídicos deben ser 
protegidos cuando la amenaza o lesión sea relevante o peligrosa.

ahora, la determinación contenida en el artículo 69 del Código penal 
del estado méxico en vigor, por una parte, está dirigida a prevenir y reprimir 
que se cometan delitos, cuando establece que las personas que sean reinciden
tes o habituales, no gozan de los beneficios sustitutivos de la pena de prisión.

Sin embargo, tratándose del otro supuesto, contenido en la misma 
norma, relativo a que las personas que cometan delitos, entre ellos el de robo 
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con violencia, no gozan de los beneficios sustitutivos de la pena de prisión, 
atenta contra las finalidades que persigue la reforma de dieciocho de junio de 
dos mil ocho y que establece el nuevo sistema penal acusatorio y adversarial, 
en concordancia con los artículos 18 y 20 constitucionales, esto es, el de que 
la intervención de la libertad de los sujetos debe ser la medida extrema para 
éstos, es decir, en todo momento debe ponderarse la mínima intervención en 
la libertad deambulatoria de los sentenciados; además, de que una de las 
finalidades que se persigue con la implementación del sistema, es el de rein
sertar a la sociedad al sentenciado, pues por el contrario, a éste se le obliga a 
permanecer todo el tiempo que dure la pena impuesta, en un centro peniten
ciario, sin que la pena resulte el único medio para lograr la reinserción de la 
persona sentenciada a la sociedad. 

lo anterior es así, porque la pena de prisión no es el único medio para 
resocializar al condenado y reincorporarlo al seno común del estado, sino 
que es posible acudir a otros medios sancionatorios que, además de propiciar 
la prevención especial, motivan al reo a adaptarse nuevamente a la sociedad, 
esto es, tienen como fin prevenir y evitar que el sentenciado vuelva a cometer 
un delito, pues incluso en los ordenamientos penales se dispone que toda 
sentencia condenatoria deberá ordenar la amonestación del sentenciado 
para que no reincida, advirtiéndole de las sanciones a que se expone.

de ahí que el otorgamiento de los beneficios de la sustitución de la 
pena obedece al comportamiento del sentenciado frente a la pena y no aten
diendo a la naturaleza del delito.

Sirven de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, los criterios 
siguientes: 

"reiNSerCióN del SeNteNCiado a la SoCiedad. Su alCaNCe 
CoNForme al artÍCulo 18 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Con la reforma al indicado precepto, publi
cada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se sustituyó 
el término ‘readaptación social’ por el de ‘reinserción del sentenciado a la 
sociedad’ el cual, a diferencia del primero, reconoce a la delincuencia como 
un problema social y no individual, de forma que el fin de la prisión cambia 
radicalmente, pues ya no se intentará readaptar sino regresar al sujeto a la 
vida en sociedad, a través de diversos medios que fungen como herramienta y 
motor de transformación, tanto del entorno como del hombre privado de su 
libertad. así, en tanto se asume que quien comete un acto delictivo se aparta 
de la sociedad porque no se encuentra integrado a ella, para su reinserción se 
prevé un conjunto de actividades y programas que se diseñan y aplican para 
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permitir a las personas condenadas a pena privativa de la libertad en los 
establecimientos de reclusión su regreso a la sociedad, cuestión que, como 
reconoce la Constitución política de los estados unidos mexicanos en su 
artículo 18, no es posible sin una instrucción previa, creadora o revitalizadora 
de habilidades y hábitos laborales, así como la atención de la salud, la educa
ción y el deporte."12

"SuStituCióN de la peNa de priSióN Y CoNdeNa CoNdiCioNal. 
loS artÍCuloS 70, Último pÁrraFo Y 90, FraCCióN i, iNCiSo B), del 
CódiGo peNal Federal, eN la parte Que limitaN el otorGamieNto 
de diCHoS BeNeFiCioS, SoN CoNStituCioNaleS Y, por eNde, la 
autoridad JuriSdiCCioNal No deBe deJar de apliCarloS mediaNte 
uN CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad.—
los artículos citados limitan el acceso a los sustitutivos de la pena de prisión y 
a los beneficios de la condena condicional, respectivamente, a quien anterior
mente hubiere sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso 
perseguible de oficio y al sentenciado reincidente por delito doloso, lo que 
guarda proporcionalidad y razonabilidad constitucional, en la medida en 
que quienes no se encuentran en las hipótesis mencionadas pueden aspirar 
a ellos si cumplen con las exigencias previstas en dichos preceptos. lo ante rior 
es así, toda vez que el legislador está facultado para generar las limitaciones 
a los beneficios de la ley, siempre y cuando resulten razonables y proporcio
nales, como sucede en los supuestos referidos, en los que por cuestiones de 
política criminal y para combatir la inseguridad pública, así como para evitar 
la impunidad, dispuso regular su acceso con un doble efecto: uno preventivo 
y otro represivo; el primero tiene que ver con alcanzar la paz social al evitar 
que se cometan delitos, y el segundo, guarda razonabilidad con los fines de 
la pena, esto es, con la retribución, la ejemplaridad y la aflicción. así, su esen
cia es acorde con los postulados de la ley Suprema, pues es constitucional y 
convencionalmente válido que el creador de la ley limite la sustitución de la 
pena de prisión y el beneficio de la condena condicional a quienes insisten 
en reiterar una conducta antisocial reprochable, en la medida en que de la 
interpretación del artículo 18 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, se advierte que los beneficios de la ley deben concederse 
cuando se cumplen los parámetros que condicionan su otorgamiento. Con
secuentemente, la autoridad jurisdiccional no puede dejar de aplicar los 
artículos 70, último párrafo y 90, fracción i, inciso b), del Código penal Federal, 

12 décima Época, tesis p./J. 31/2013 (10a.), registro digital: 2005105, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 124.
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en la parte que restringen el otorgamiento de los beneficios ahí contenidos, 
mediante un control difuso de constitucionalidad y convencionalidad."13

"SuStituCióN de la peNa de priSióN Y CoNdeNa CoNdiCioNal. 
loS artÍCuloS 70, Último pÁrraFo Y 90, FraCCióN i, iNCiSo B), del 
CódiGo peNal Federal, Que impideN Su otorGamieNto a QuieN 
HuBiere Sido CoNdeNado eN SeNteNCia eJeCutoriada por delito 
doloSo perSeGuiBle de oFiCio, No SoN CoNtrarioS a loS dere
CHoS de Familia del SeNteNCiado Ni al iNterÉS Superior del 
meNor.—las razones que el legislador tomó en cuenta para impedir la con
cesión de la sustitución de la pena de prisión y del beneficio de la condena 
condicional a los sentenciados que hayan sido juzgados por un delito doloso 
perseguible de oficio en el caso de la sustitución, en términos de los cita
dos preceptos, se basaron en lo injusto que resulta que quienes cometen 
delitos apro vechen tal concesión para obtener su libertad y volver a delinquir, y 
a la facultad del legislador de generar limitaciones en la ley, siempre y cuando 
resulten razonables y proporcionales. Bajo ese tamiz, los artículos 70, último 
párrafo y 90, fracción i, inciso b), del Código penal Federal, no son contrarios 
a los derechos de familia de los sentenciados ni al interés superior del menor, 
porque la debida salvaguarda de esos postulados no depende del otorgamiento 
de la sustitución de la pena de prisión o de los beneficios de la condena con
dicional que prevén dichos numerales, sino de que tales derechos no se vean 
afectados por disposiciones que eviten el contacto del condenado con los 
integrantes de su núcleo familiar, lo cual es un medio para lograr su reinser
ción, que constituye el fin constitucional esperado."14

"SuStituCióN de la peNa de priSióN. eS proCedeNte auN 
CuaNdo CoNtra el miSmo reo eXiSta SeNteNCia eJeCutoriada por 
delito doloSo perSeGuiBle de oFiCio, Si ÉSta Se diCtó CoN poSte
rioridad a la ComiSióN del delito por el Que Se le JuZGa (iNter
pretaCióN del Último pÁrraFo del artÍCulo 70 del CódiGo peNal 
Federal).—la determinación de sanciones y el otorgamiento de los sustitu
tivos penales se sustentan tanto en el Código penal Federal como en el Código 
Federal de procedimientos penales, los cuales no deben estudiarse aislada
mente, pues constituyen un sistema normativo que permite y obliga al juzgador, 
además de sancionar al responsable de un delito, a garantizarle un debido 

13 décima Época, tesis 1a. ClXiX/2012 (10a.), registro digital: 2001522, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 508.
14 décima Época, tesis 1a. ClXViii/2012 (10a.), registro digital: 2001523, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 508.
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proceso y el respeto de otros derechos fundamentales. así, para determinar 
el alcance y la procedencia de la sustitución de la pena de prisión prevista 
en el artículo 70 del Código penal Federal, debe analizarse dicha institución a la 
luz del fin de la sanción penal que se sustituye y del sistema que al respecto 
prevén los ordenamientos legales citados. ahora bien, del análisis de los ar
tículos 24, 42 y 70 del Código penal Federal, se advierte que la pena de prisión 
no es el único medio para resocializar al condenado y reincorporarlo en el 
seno común del estado, sino que es posible acudir a otros medios sanciona
torios que además de propiciar la prevención especial, motivan al reo para 
adaptarse nuevamente a la sociedad, esto es, tienen como fin prevenir y evitar 
que el sentenciado vuelva a cometer un ilícito, lo cual es acorde con el artículo 
528 del Código Federal de procedimientos penales, que dispone que en toda 
sentencia condenatoria deberá ordenarse la amonestación del sentenciado para 
que no reincida, advirtiéndole de las sanciones a que se expone, entre las 
cuales está la consistente en que en caso de cometer un nuevo delito no se 
le podrán conceder los sustitutivos penales a que se refiere el artículo 70 alu
dido. en ese orden de ideas, de la interpretación teleológica del artículo 70 del 
Código penal Federal, se concluye que tal precepto obedece al comportamiento 
del reo frente a la pena; de ahí que si bien no es posible conceder el beneficio de 
la sustitución de la pena a quienes insisten en reiterar una conducta anti
social reprochable, tampoco puede negarse dicho sustitutivo a quienes no 
han delinquido o cuando el ilícito por el que se les sanciona se cometió antes 
de la existencia de una sentencia ejecutoriada, pues ésta no debe considerarse 
como antecedente para negar la sustitución de la pena de prisión, ya que no 
es razonable ni proporcional que a una persona se le niegue la sustitución de la 
pena por un hecho o acto que cometió antes de que por primera vez un juz
gador le señalara las consecuencias de su responsabilidad penal y le advirtiera 
las consecuencias de un acto delictivo posterior. lo anterior, no implica que 
el acceso a los sustitutivos penales se constituya en un derecho del senten
ciado, ya que el criterio que ahora se establece únicamente se traduce en que 
la autoridad judicial no podrá negar los mismos, por el hecho de que exista 
una sentencia condenatoria ejecutoriada por delito doloso que se persiga de 
oficio, sino que deberá verificar que el dictado de la misma es anterior a la 
fecha en que se cometió el delito por el que en ese momento se juzga; ello, 
con independencia de que aun cuando no se actualice tal circunstancia, esté 
en aptitud de negar los citados sustitutivos por razones diversas en ejercicio 
de su arbitrio judicial."15

15 Novena Época, tesis 1a./J. 32/2007, registro digital: 172298, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 753.
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"SuStituCióN de la peNa de priSióN. loS BeNeFiCioS eStaBleCi
doS eN el artÍCulo 70 del CódiGo peNal Federal puedeN apliCarSe 
iNdiStiNtameNte por el JuZGador, Siempre Y CuaNdo la peNa No 
eXCeda de la preViSta eN loS SupueStoS CoNteNidoS eN eSe pre
Cepto Y Se SatiSFaGaN loS reQuiSitoS Que eStaBleCeN laS demÁS 
preVeNCioNeS eSpeCialeS.—de lo previsto en el mencionado precepto, 
en el sentido de que la prisión podrá ser sustituida, a juicio del juzgador, apre
ciando lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del propio Código penal Federal, por 
trabajo a favor de la comunidad o semilibertad, cuando la pena impuesta no 
exceda de cuatro años; por tratamiento en libertad, si la prisión no excede de 
tres años; o por multa, si la prisión no excede de dos años, se advierte que 
en dicho artículo se refleja la premisa esencial del sistema penal mexicano, 
consagrada en el artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, consistente en lograr una verdadera readaptación social del delin
cuente, sobre la base del trabajo, la capacidad y la educación, al establecer la 
figura de la sustitución de la pena privativa de libertad, por trabajo en favor de 
la comunidad o semilibertad, por tratamiento en libertad, o bien, por multa. 
en consecuencia, los beneficios sustitutivos de la pena de prisión pueden apli
carse en forma indistinta, por el juzgador, siempre y cuando la pena privativa 
de la libertad no exceda de la prevista en los supuestos que establezca el propio 
artículo 70, armónicamente interpretado con las demás prevenciones espe
cia les relativas a la institución de que se trata, lo que significa que la susti
tución no podrá aplicarse a quien anteriormente hubiere sido condenado 
en sentencia ejecutoriada por delito doloso que se persiga de oficio, ni a quien 
sea condenado por algún delito de los señalados en la fracción i del artículo 
85 del citado código."16

"peNa priVatiVa de la liBertad. proCede la SuStituCióN auN 
CuaNdo la CoNdeNa Sea por uN delito CaliFiCado Como GraVe.—
de lo dispuesto en el artículo 70 del Código penal Federal se desprende que 
la concesión o negativa de la sustitución de la pena entraña el ejercicio de 
una facultad discrecional para el Juez que, encontrándose regida por la garan
tía de legalidad, como todo acto de autoridad, debe ejercitarla en función de 
un juicio de valoración en el que se aprecien las circunstancias de ejecución 
del delito y las peculiaridades del delincuente, determinando de manera fun
dada y motivada la procedencia o improcedencia de la medida, encontrándose 
limitado ese ejercicio sólo por la cuantía de la pena impuesta y por la circuns

16 Novena Época, tesis 1a./J. 21/2003, registro digital: 183995, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XVii, junio de 2003, página 136.
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tancia de que el sujeto haya sido previamente condenado en sentencia ejecu
toria por delito doloso que se persiga de oficio, pero no por el hecho de que el 
delito, cuya pena es materia de la sustitución, sea uno de los calificados 
como graves, de conformidad con lo que establece el artículo 194 del Código 
Federal de procedimientos penales."17

"dereCHo peNal de aCto. raZoNeS por laS CualeS la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Se deCaNta 
por diCHo paradiGma (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de loS ar
tÍCuloS 1o., 14, terCer pÁrraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo, Y 22, primer 
pÁrraFo).—a fin de determinar por qué el paradigma del derecho penal del 
acto encuentra protección en nuestro orden jurídico, es necesario ubicar 
aquellos preceptos constitucionales que protegen los valores de los que tal 
modelo se nutre. para ello, en primer lugar, es imprescindible referir al artículo 
1o. constitucional, pues como ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la dignidad humana por él protegida es la condición y base de 
todos los derechos humanos. además, al proteger la autonomía de la persona, 
rechaza cualquier modelo de estado autoritario que permita proscribir ideolo
gías o forzar modelos de excelencia humana a través del uso del poder punitivo. 
por ende, el derecho penal no puede sancionar la ausencia de determinadas 
cualidades o la personalidad, porque está limitado a juzgar actos. afirmación 
que necesariamente debe ser enlazada con el principio de legalidad, protegido 
por el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, al establecer que en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata. esta disposición es la que revela, del modo más claro y literal 
posible, que el derecho penal únicamente puede prohibir la comisión de con
ductas específicas (no la personalidad); es decir, sólo aquel acto prohibido 
por una norma penal, clara y explícita, puede dar lugar a una sanción. por 
otro lado, también debe considerarse el actual contenido del segundo párrafo 
del artículo 18 constitucional. el abandono del término ‘readaptación’ y su sus
titución por el de ‘reinserción’, a partir de la reforma constitucional de junio 
de 2008, prueba que la pena adquiere nuevas connotaciones. el hecho de que 
la Constitución haya eliminado la posibilidad de que el sistema penal opere 
bajo la premisa de que alguien es desadaptado, fundamenta la convicción 
de que nuestro sistema se decanta por un derecho penal sancionador de deli
tos, no de personalidades. así, el abandono del término ‘delincuente’ también 

17 Novena Época, tesis 1a./J. 45/98, registro digital: 195816, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Viii, agosto de 1998, página 188.
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exhibe la intención del Constituyente permanente de eliminar cualquier ves
tigio de un ‘derecho penal de autor’, permisivo de la estigmatización de quien 
ha cometido un delito. esta conclusión se enlaza con la prohibición de penas 
inusitadas contenida en el artículo 22, primer párrafo, constitucional, la cual 
reafirma la prohibición de que cualquier consideración vinculada con etique
tas a la personalidad tenga incidencia en la punición."18

aunado a lo anterior, debe señalarse que lo expuesto no genera impu
nidad, pues en el caso, la pena de prisión se encuentra debidamente impuesta 
y el sentenciado debe responder por la conducta ilícita que le ha sido repro
chada; lo que se pone a consideración, es que no por esa circunstancia de 
cometer un delito y dada la naturaleza del mismo, le sean negados los bene
ficios sustitutivos de la pena misma, cuando de lo que se trata es lograr su 
reinserción a la sociedad y que la pena impuesta se cumpla cabalmente.

asimismo, deben tenerse en cuenta las consideraciones sustentadas 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al fallar el 
amparo en revisión 631/2011, del contenido siguiente: 

"…

"40. para fines ilustrativos, resulta útil acudir a alguna de las manifes
taciones expresadas en la discusión de doce de diciembre de dos mil siete en 
la Cámara de diputados (debate que integra el proceso de reforma constitu
cional en materia penal de junio de dos mil ocho). la más destacada señala que: 

"‘… otra propuesta importante de la presente reforma es el cambio del 
paradigma de la pena, en donde se transita de la llamada readaptación social 
a la reinserción social, dejando atrás la teoría que ubicaba al sentenciado como 
una persona desadaptada socialmente o enferma, para considerar que el 
individuo que cometió una conducta sancionada por el orden jurídico, debe 
hacerse acreedor a la consecuencia jurídica que corresponda, mediante la 
aplicación de la pena, antes de volver a incorporarse a la sociedad.’

"41. Como se ve, el abandono de ciertos términos tiene un impacto que 
trasciende a la mera nomenclatura. la reinserción social, como fin de la pena, 
no acepta la idea de que al culpable se le caracterice por ser desadaptado, 

18 décima Época, registro digital: 2005918, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 4, 
tomo i, marzo de 2014, tesis 1a./J. 21/2014 (10a.), página 354.
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enfermo, o peligroso. entonces, para justificar la pena no es posible aludir a 
una especie de función moralizadora por parte del estado.

"42. aquí cabe una acotación: debe entenderse que este cambio de 
paradigma no genera ningún problema de incompatibilidad con los derechos 
protegidos en aquellos tratados internacionales que aluden a la readapta
ción como el fin de pena. es el caso del artículo 5.6 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos y el artículo 10.3 del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos. tales disposiciones señalan respectivamente: 

"‘artículo 5. derecho a la integridad personal.

"‘1. toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral.

"‘2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. toda persona privada de libertad será tratada con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

"‘3. la pena no puede trascender de la persona del delincuente."

"‘4. los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado 
a su condición de personas no condenadas.

"‘5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados 
de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad 
posible, para su tratamiento.

"‘6. las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial 
la reforma y la readaptación social de los condenados.’

"‘artículo 10

"‘1. toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

"‘2. a) los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, 
ade cuado a su condición de personas no condenadas;

"‘b) los menores procesados estarán separados de los adultos y debe
rán ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible 
para su enjuiciamiento.
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"‘3. el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad 
esencial será la reforma y la readaptación social de los penados. los menores 
delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tra
tamiento adecuado a su edad y condición jurídica.’

"‘43. la razón por la cual la reforma al ordenamiento constitucional 
mexicano puede ser compatibilizada con la lógica de tales artículos, es la 
siguiente: a juicio de esa primera Sala, la visión que abandona el concepto 
‘readaptación’ es más compatible con un entendimiento democrático y expan
sivo de los derechos de los sentenciados, que aquella visión en la que se ad
mite suponer que el infractor es un delincuente, al cual el estado debe 
reivindicar o reformar. entonces, es a la luz del modelo de la reinserción que 
debemos entender las disposiciones contenidas en los tratados internacio
nales citados, pues ésta es la interpretación más extensiva de derechos 
humanos –a la cual debe atenderse por imperativo del artículo 1o. constitu
cional, segundo párrafo–. 

"44. ahora bien, retomando el argumento, resulta necesario analizar 
qué impacto tiene el nuevo paradigma constitucional (el resultante de la 
reforma penal de junio de dos mil ocho y de la reforma en materia de dere
chos humanos de junio de dos mil once) en la litis que toca resolver. Y para 
ello, lo primero que hay que distinguir es que el nuevo texto del artículo 18 
constitucional tiene la función preponderante de ordenar la consecución o 
la procuración de ciertos fines dentro del sistema penitenciario. es decir, 
esta blece determinadas directrices que de ahora en adelante deben regir la 
actua ción de legisladores, Jueces y autoridades administrativas. de este 
modo, nos encontramos con la obligación a cargo de dichas autoridades de 
garantizar que los establecimientos penitenciarios cuenten con ciertas cuali
dades; a saber: la posibilidad de acceder al trabajo, a la capacitación para 
el mismo, a la educación, a la salud y al deporte. todo ello, en el marco de un 
sistema respetuoso de la dignidad y los derechos del sentenciado.

"45. en suma, dichas autoridades están obligadas a procurar –como 
dice el texto constitucional– la generación de un régimen penitenciario con 
características tales que su principal propósito sea desincentivar la comi
sión de nuevas conductas delictivas por parte de quienes logran obtener su 
libertad. Cabe precisar que la procuración de tal fin no implica que sea posi
ble coaccionar al sujeto, haciéndolo acreedor de castigos con motivo de su 
rechazo a tales ofertas educativas, laborales o simplemente de formación 
personal. 

"46. la nueva lógica del sistema se traduce en el deseo por parte del 
Constituyente permanente de aminorar los perjuicios que de facto suelen 
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estar implicados con la pena privativa de la libertad; tales como la falta de 
oportunidades para que la persona se desarrolle adecuadamente en ese 
ambiente. Se busca evitar que cuando el sentenciado recupere su libertad, 
continúe teniendo los mismos incentivos que antes para delinquir. la prisión 
debe ofrecerle medios para su crecimiento como persona, en el ámbito edu
cativo, laboral, etc.

"47. en suma, lo que aquí merece ser enfatizado es que, bajo el nuevo 
modelo de reinserción social, las instituciones penitenciarias deben funcio
nar de tal forma que permitan garantizar al sentenciado la posibilidad de 
acceder a los medios de reinserción (salud, deporte, trabajo y capacitación 
para el mismo). Y, por otro lado, pretende que sea la lógica de la protección de 
los derechos humanos la que inspire y determine el funcionamiento de tales 
instituciones, de tal forma que se garanticen condiciones de vida dignas en 
prisión. Éste es el fin constitucional al que principalmente aspira el artículo 
18 constitucional reformado. 

"48. lo anterior tiene relevancia para el tema de los beneficios de libertad 
anticipada por lo siguiente: a la luz de esta nueva lógica constitucional, tales 
beneficios también adquieren una nueva connotación. Se puede decir que 
tienen una finalidad eminentemente instrumental. esto es, son medios ade cua
dos para generar los resultados y fines que el artículo 18 constitucional, se
gundo párrafo, adscribe al régimen penitenciario; a saber: lograr la reinser ción 
del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. Su función es 
incentivar a que los sentenciados opten por desempeñar acciones que 
los involucren con actividades laborales, educativas, de salud y deportivas 
que, bajo ciertos parámetros, se estiman resocializadoras. 

"49. Sin embargo, el que exista una condición constitucional que incen
tive la reinserción no significa que el otorgamiento incondicional o irrestricto 
de los beneficios de libertad anticipada pueda ser considerado un derecho 
fundamental. 

"50. en otros términos, si bien la nueva redacción del artículo 18 cons
titucional incorpora los beneficios a la lógica del sistema penitenciario, de 
ello no se sigue que exista una prohibición dirigida al legislador en el sentido 
de impedirle condicionar su otorgamiento. por el contrario, la Norma Consti
tucional establece que será en la ley secundaria donde se preverán los bene
ficios acordes al modelo de sistema penitenciario que diseña la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"51. aquí es necesario precisar cuál es la litis en la que específicamente 
nos encontramos y diferenciarla de otros problemas interpretativos que pudie
ran surgir con motivo del nuevo texto Constitucional al que hemos hecho 



2506 FEBRERO 2015

referencia. así, conviene enunciar una lista, no exhaustiva, de posibles pre
guntas sobre el tema y adelantar algunas respuestas que pudieran resultar 
de utilidad para la resolución de casos futuros. 

"52. Hasta ahora identificamos al menos cinco distintos argumentos 
hipotéticos, cada uno de los cuales deberá recibir, en su momento, una con
testación específica. tales planteamientos combatirían lo siguiente:

"• la omisión del legislador de prever la posibilidad de que la autoridad 
judicial o administrativa conceda beneficios. en este supuesto, la pregunta 
por resolver sería: ¿existe una obligación a cargo del legislador para prever 
la posibilidad de que los sentenciados accedan a los beneficios?

"• la prohibición legal general de que se otorguen beneficios. la pre
gunta por resolver sería: ¿existe una obligación a cargo del legislador para 
prever la posibilidad de que los sentenciados accedan a los beneficios? 

"ante esta hipótesis, sería posible cuestionar si la previsión constitu
cional de los beneficios de libertad anticipada tiene o no el carácter de derecho 
fundamental.

"• la constitucionalidad de la norma que prohibiera la concesión de 
beneficios tratándose de determinados delitos (prohibición en función del 
delito). la pregunta por resolver sería: ¿es constitucional el que se establez
can condicionamientos distintos para acceder a beneficios, en función del 
delito cometido?

"• la constitucionalidad de una norma que establece condicionamien
tos o requisitos para acceder a beneficios. por ejemplo, que se cumpla un 
tiempo mínimo en prisión. Consideramos que, en este supuesto, la pregunta 
por resolver es distinta a la de los supuestos anteriores. aquí debe dilucidar
se lo siguiente: ¿resulta válido que el legislador limite o condicione el otor
gamiento de un beneficio a que el sentenciado cumpla con un periodo mínimo 
de reclusión? o, en otros términos, ¿los sentenciados son titulares de un dere
cho a que se les otorguen incondicionalmente los beneficios cuando ya estén 
listos para ser reinsertados a la sociedad? 

"• la razonabilidad o proporcionalidad de los requisitos establecidos 
por el legislador; por ejemplo: la razonabilidad de la condición según la cual 
el sentenciado debe compurgar, al menos, las 3/5 partes de la pena para 
acceder a los beneficios. Frente a este tipo de planteamientos la Corte tendría 
que realizar el escrutinio con base en los tests de proporcionalidad.
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"53. respecto de los tres primeros supuestos cabe señalar que esta 
primera Sala sí encuentra una conexión con los derechos fundamentales de 
todo inculpado a disfrutar de los medios que posibiliten su reinserción. así, a 
nuestro entender, sí resultaría violatorio de los derechos humanos que el 
legislador incurriera en esas hipótesis, a saber, la prohibición genérica de bene
ficios, la omisión total de preverlos o su condicionamiento en función del 
delito. esto es así, porque del actual texto del párrafo segundo del artículo 
18 de la Constitución Federal no solamente se desprende que tiene el carác
ter de derecho fundamental el establecimiento por parte del estado de las 
medidas instrumentales necesarias para lograr la reinserción social, también 
tiene ese rango el establecimiento en la ley secundaria de los beneficios que 
le son sincrónicos, los cuales deberán concederse en la media en que se cum
plan los parámetros que condicionen su otorgamiento.

"54. Si bien esta lista de problemas se ubica en el marco de las facul
tades a cargo del legislador, lo cierto es que también se generan problemas 
interpretativos por lo que hace a las competencias de los Jueces en la 
materia. 

"55. es posible concluir que la reforma acota la discrecionalidad de los 
juzgadores de decidir sobre el otorgamiento de los beneficios. esto opera del 
siguiente modo: siempre que una persona reúna los requisitos señalados por 
el legislador para acceder a determinados beneficios y se ubique en la hipóte
sis que los hacen procedentes, surte a su favor el derecho de exigir su con
cesión y que le sea otorgada. …"

así las cosas, al resultar fundado el concepto de violación analizado y 
demostrar la ilegalidad de la sentencia reclamada, por haberse apoyado en el 
artículo 69 del Código penal del estado méxico vigente, para negar la aplica
ción de los beneficios sustitutivos de la pena de prisión, resulta innecesario 
ocuparse de los restantes planteamientos formulados por el quejoso en torno 
a que no es reincidente ni habitual, que las legislaturas de otros estados con
ceden los beneficios a quienes cometan delitos cuya pena no exceda a cinco 
años, porque cualquiera que fuera su examen no variaría el sentido de esta 
ejecutoria.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia 107, sustentada 
por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
contenido siguiente: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
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resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."19

en las referidas circunstancias, ha lugar a conceder el amparo solici
tado para el efecto de que la Sala responsable:

a) deje insubsistente la sentencia reclamada.

b) emita otra en la que reitere los aspectos que no son materia de la 
presente concesión.

c) prescinda de considerar el artículo 69 del Código penal del estado 
méxico en vigor, en la parte que dice: "No se otorgarán beneficios, sustituti
vos, ni la suspensión de la pena de prisión cuando se trate de delitos de … 
robo con violencia, …"

d) resuelva lo que corresponda, en relación con el otorgamiento de los 
beneficios sustitutivos de la pena de prisión.

Concesión que se hace extensiva al Juez de control y Juez de ejecución 
de Sentencia, ambos del distrito Judicial de Nezahualcóyotl, estado de 
méxico.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial número ochenta y 
ocho, de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que expresa:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garan
tías la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de los 
actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."20

por lo expuesto y fundado, y además, en apoyo en lo establecido en los 
artículos 103 y 107, fracciones i, inciso a), y Vi, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 79 fracción iii, inciso a), 73, 74, 75, 76 de la ley 

19 Consultable a páginas ochenta y cinco, tomo Vi, materia Común, Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 19172000.
20 publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000. tomo Vi, materia 
Común, página 70.
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de amparo; así como el 41, fracción V, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación; se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra 
los actos y autoridades que quedaron precisados en el considerando segundo 
de esta ejecutoria, para los efectos que se señalan en la parte final de la misma.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a las autoridades res
ponsables; háganse las anotaciones en el libro de gobierno respectivo; vuel
van los autos al lugar de su procedencia; en su oportunidad, archívese el 
expediente como concluido.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, estado de méxico, por mayoría de 
votos de la magistrada presidente Sonia rojas Castro y el magistrado miguel 
enrique Sánchez Frías, en contra del voto particular de la licenciada miriam 
Suárez padilla, autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal en sesión de seis de agosto de dos mil trece, para desem
peñar las funciones de magistrada de Circuito, siendo ponente el segundo de 
los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 62, párrafo cuarto, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber-
namental, en esta versión pública se suprime la información conside-
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la licenciada miriam Suárez padilla, secretaria de tribunal autorizada 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, para desem
peñar las funciones de magistrada: la suscrita se aparta muy respetuosamente de las 
razones por las cuales el criterio de mayoría declara la inconstitucionalidad del ar
tículo 69, párrafo primero, del Código penal del estado de méxico, por las considera
ciones siguientes: en el fallo mayoritario se sostiene que: "… el precepto legal 
combatido por el quejoso en este juicio de garantías, es el 69, primer párrafo, 
del Código penal del estado de méxico, mismo que fue modificado por virtud del decre
to publicado en la Gaceta del Gobierno del estado de méxico el veinte de agosto de 
dos mil trece, y que reza del modo siguiente: ‘artículo 69. la reincidencia y habitua
lidad referida en los artículos 19 y 20 será tomada en cuenta para la individualización 
de la pena y para el otorgamiento o no de los beneficios o de los sustitutivos penales 
que la ley prevé. No se otorgarán beneficios, sustitutivos, ni la suspensión de la pena 
de prisión cuando se trate de delitos de extorsión, robo con violencia, secuestro, 
homicidio doloso con modificativas que lo califiquen o lo agraven, violación y robo 
que cause la muerte. …’ ahora bien, el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, a partir de su reforma de diez de junio de dos mil once, 
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declara lo siguiente: (se reproduce). el precepto constitucional en cita reconoce que 
a todo gobernado le asiste el derecho a la igualdad jurídica, lo cual implica que hom
bres y mujeres son iguales ante la ley, sin distinción alguna por razón de nacionali
dad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
de manera que los poderes públicos han de tener en cuenta que los particulares 
que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin privile
gio ni favor. Sin embargo, el derecho humano a la igualdad jurídica (al igual que 
todos los derechos humanos), no es absoluto, en razón de que el mismo no implica 
que todos los sujetos de la norma se encuentren siempre, en todo momento y ante 
cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, cuenta habida que el 
aludido principio debe entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a 
los iguales y desigual a los desiguales; de ahí que sea permitido, o inclusive consti
tucionalmente exigido, que la propia ley haga distinciones entre los goberna dos. esas 
distinciones que eventualmente se realicen, por constituir restricciones al derecho 
humano a la igualdad jurídica, deben llevarse a cabo bajo los siguientes requisitos: 
a) que se establezcan en una ley formal y material (principio de reserva de ley) dic
tada en razón del interés general o público, en aras de garantizar los diversos dere
chos de igualdad y seguridad jurídica (requisitos formales); y, b) que superen un test 
de proporcionalidad, esto es, que sean necesarias; que persigan un interés o una 
finalidad constitucionalmente legítima y que sean razonables y ponderables en 
una sociedad democrática (requisitos materiales), de donde se sigue que tales dis
tinciones en modo alguno pueden ser arbitrarias o irracionales. … precisado lo ante
rior, toca ahora transcribir el contenido de los artículos 70, 70 Bis y 71 del Código 
penal del estado de méxico, los cuales a la letra dicen: (se reproducen). del contenido 
de los preceptos inmediatamente transcritos, así como del diverso cuestionado en el 
presente juicio de garantías, se puede establecer lo siguiente: 1. el autor de la ley 
penal del estado de méxico confirió a todos los delincuentes el derecho a acceder a 
los sustitutivos penales y a la suspensión condicional de la ejecución de la sanción, 
siempre y cuando cumplan con las requisitos enumerados en los preceptos 70, 70 
Bis y 71 del ordenamiento punitivo de esta entidad federativa; y, 2. el autor de la ley 
punitiva prohibió el otorgamiento de esos sustitutivos penales y de la suspensión 
condicional de la ejecución de la sanción, a los delincuentes condenados, entre otros 
delitos, por robo con violencia, aun en el caso de que éstos cumplan con las exigen
cias de los aludidos arábigos 70, 70 Bis y 71. así las cosas, el artículo 69, párrafo 
primero, del Código penal del estado de méxico, en su parte conducente, establece 
una distinción entre los delincuentes condenados a no más de cinco y cuatro años 
de prisión y los delincuentes condenados a no más de cinco años de prisión por 
diversos delitos, entre ellos, el de robo con violencia, cuenta habida que mientras que 
los primeros tienen derecho a que se les concedan los beneficios de la sustitución 
de la pena y suspensión condicional de la ejecución de la sanción, siempre y cuando 
cumplan con las exigencias previstas en tales preceptos, a los segundos se les niegan 
categóricamente tales prerrogativas, aun en el caso de satisfacer los requisitos pre
vistos en los preceptos 70, 70 Bis y 71 del Código penal de esta entidad federativa, a 
saber: no haber sido condenado anteriormente por delito doloso que se persiga de 
oficio, haber demostrado buena conducta con anterioridad al delito, que no se haya 
sustraído de la acción judicial durante el procedimiento, que haya pagado la repara
ción, que cuente con una persona que se compromete y garantice a la autoridad 
ejecutora el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el sustitutivo (para los 
casos de las fracciones ii y iii del artículo 70) y que haya demostrado su buena con
ducta con anterioridad al delito y que tenga un modo honesto de vivir (en caso del 
supuesto del artículo 71). ahora bien, en relación con la distinción contenida en 
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el artículo 69 del ordenamiento criminal sustantivo, la exposición de motivos, publi
cada en la Gaceta del Gobierno del estado de méxico, el día veinte de agosto de dos 
mil trece, señaló lo siguiente: (se reproduce). por su parte, el dictamen por los dipu
tados integrantes de la Comisión legislativa de Gobernación y puntos Constituciona
les de la lViii legislatura del estado de méxico, emitido con motivo de la aludida 
exposición de motivos, igualmente publicado en la Gaceta mencionada señaló lo 
siguiente: (se reproduce). el análisis de ambos documentos legislativos, permite 
concluir que las razones que ameritaron la distinción contenida en el primer párrafo 
del artículo 69 del Código penal del estado de méxico, por cuanto ve al delito que nos 
ocupa, fueron sustancialmente las siguientes: a) que el robo con violencia es un 
fenómeno social que afecta el patrimonio, la integridad, la seguridad y la tranquili
dad de las personas y, b) la incidencia de este delito es constante. ahora bien, este 
tribunal estima que los motivos invocados por el autor de la ley en modo alguno 
superan el test de proporcionalidad, al no ser necesarios para lograr una finalidad 
constitucionalmente legítima y menos aún son razonables y ponderables en una socie
dad democrática. en efecto, se estima en principio que no son necesarias para lograr 
la finalidad constitucionalmente legítima que es, de acuerdo con la iniciativa alu
dida, en el derecho a la seguridad y justicia fundamentada en la protección de la 
persona en contra de actos lesivos contra los individuos, debido a que las figuras de 
la sustitución de la pena y suspensión condicional de la condena en modo alguno 
constituyen un derecho del sentenciado, sino que en todo caso su otorgamiento 
es el ejercicio de un uso prudente del arbitrio judicial, por lo que el Juez penal se 
encuentra legalmente facultado para negar las prerrogativas en cita a los condena
dos por el delito de robo con violencia aun en el caso de estar satisfechos los requi
sitos enumerados en los preceptos 70 y 71 del Código penal del estado de méxico, si 
estima que para cumplir con los fines de la pena, que son la prevención general y 
la prevención especial, el condenado debe cumplir con la pena de prisión impuesta 
privado de su libertad en un centro de reclusión. en ese tenor, si lo que busca el primer 
párrafo del artículo 69 aludido es que los culpables de robo con violencia permanez
can privados de su libertad, dicho precepto legal no es idóneo para conseguir ese 
objetivo, pues el Juez penal cuenta con facultades para negar a los susodichos tales 
prerrogativas, si es que estima que el autor del delito, ya sea por sus condiciones per
sonales o por las circunstancias de ejecución del delito, debe permanecer encarce
lado. inclusive es menester destacar que este tribunal Colegiado estima que el 
sistema de justicia que permite a los Jueces decidir en qué casos el reo debe perma
necer privado de su libertad con motivo de la sanción impuesta y en qué casos es 
viable que dé cumplimiento a la pena a través de un sustitutivo penal o algún otro 
beneficio es ideal en una sociedad democrática, pues no debe olvidarse que cada 
delincuente tiene sus propias condiciones personales y cada delito se ejecuta 
bajo determinadas circunstancias, por lo que de seguir como regla que todo respon
sable de robo con violencia debe permanecer encarcelado, es una medida que riñe 
con un sistema de justicia propio de un estado moderno que se preocupa por deli
mitar de una manera justa y racional su ius puniendi. por otro lado, el hecho de que 
el robo con violencia afecte el patrimonio, la integridad, la libertad, la seguridad y la 
tranquilidad de las personas y que la incidencia de dicho delito sea constante; no se 
consideran motivos razonables y ponderables. lo anterior, se estima de ese modo 
porque no debe soslayarse que en principio todo delito afecta la seguridad y tranqui
lidad de las personas, pues la ejecución de cualquier conducta ilícita desde luego 
que provoca inquietud y zozobra en la sociedad. asimismo, existen otros delitos que 
también afectan el patrimonio, integridad, libertad, seguridad y tranquilidad de las 
personas, y sobre los cuales la iniciativa no se pronuncia, tales como el cohecho, 
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usurpación de identidad, determinadas modalidades de fraude, y asalto, entre otras; 
de ahí que deba estimarse que el señalar que los responsables del delito de robo con 
violencia no tienen derecho a gozar de las prerrogativas en cuestión, sin atender a 
otro tipo de delitos, resulta un acto arbitrario por parte del legislador. por otro lado, 
la iniciativa de ley y el correspondiente dictamen se limitan a señalar que la inciden
cia del delito de robo calificado es constante, sin que establezcan las razones de tal 
afirmación, ni tampoco hacen un comparativo de la incidencia del delito en cues
tión, con otro tipo de ilícitos, para poder sostener que la misma es constante. a todo 
lo expuesto, debe agregarse que el presente asunto deriva de un procedimiento espe
cial abreviado por el que el acusado optó, con la finalidad de verse beneficiado con 
las prerrogativas que establece la ley. así las cosas, en razón de que la parte condu
cente del artículo 69 del Código penal del estado de méxico, vulnera el derecho 
humano a la igualdad jurídica, contenido en el artículo 1o. de la ley Suprema de la 
unión, dado que las razones que se tuvieron para estatuirla no superan un test de 
proporcionalidad, al no ser necesarias para una finalidad constitucionalmente legí
tima, amén de que no son razonables y ponderables en una sociedad democrática, 
el mismo resulta contrario a dicha disposición legal. asimismo, los artículos 18 y 20 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, declaran lo siguiente: (se 
reproducen). Cabe recordar que los citados preceptos fueron reformados en virtud 
del decreto publicado el dieciocho de junio de dos mil ocho, en el diario oficial de la 
Federación, inherente a la implementación del sistema de justicia penal acusatorio, 
adversarial, oral y de cuya exposición de motivos, presentadas el diecinueve de diciem
bre de dos mil seis y seis de marzo de dos mil siete, se desprenden las finalidades 
siguientes: [se reproduce la exposición de motivos (19122006)]. de la lectura del 
artículo 18 constitucional, se desprende que, el mismo está referido a proteger los 
derechos humanos relacionados con las condiciones de vida digna y seguridad en 
las prisiones para personas procesadas y sentenciadas. asimismo, del precepto 
en comento se desprende que el sistema penitenciario se basa en el respeto a los 
derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud 
y el deporte, como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir, es decir la finalidad que persigue la norma es 
reincorporar a la persona que ha delinquido a la sociedad, con la finalidad de que no 
vuelva a delinquir. por otra parte, con la reforma al citado artículo 18 constitucional, 
en relación con el diverso 20, y que originó la implementación del nuevo sistema de 
justicia penal acusatorio, adversarial y oral, para los efectos que aquí interesan, 
tuvieron como objetivos que se elijan sanciones más benignas de entre todas aque
llas que tengan la misma eficacia para el objeto que se propone alcanzar, de tal 
manera que el sacrificio que se realice del derecho de libertad del que disfrutan los 
habitantes, sea el mínimo e indispensable, es decir, que la lesividad consiste en que 
el legislador sancione sólo aquellas conductas que en verdad dañen bienes jurídi
cos relevantes; con lo cual, se pone de manifiesto el carácter del derecho penal como 
recurso extremo del estado para sancionar a personas que realicen conductas anti
jurídicas, es decir, el sacrificio de la libertad debe ser, en su caso, lesionado, aten
diendo al mínimo de intervención. lo anterior deriva, además, de lo que establece el 
artículo 18, cuyo objetivo al introducir las penas sustitutivas de prisión se cumple 
cuando se evitan efectos nocivos de los encarcelamientos por periodos breves, sea 
una vez impuesta la pena o con mayor razón antes de ello. de igual manera, el uso 
indiscriminado de la prisión, al margen de los gastos económicos que pudieran 
generarse, se vuelve a ponderar al tener en cuenta que al privar de su libertad a una 
persona se le causan perjuicios, que se proyectan no solamente a su libertad de 
tránsito sino a su entorno laboral, familiar y económico, en esa medida debe estarse 
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a la mínima intervención en la libertad de los sujetos, atendiendo a los principios 
fundamentales de derecho penal como proporcionalidad y lesividad; con lo cual se 
establece la última razón del derecho penal, mediante el cual se llega a la aplicación 
de la pena de prisión, cuando los demás instrumentos o medios fallan, lo que se 
traduce en que se regulan casos en que los bienes jurídicos deben ser protegidos 
cuando la amenaza o lesión sea relevante o peligrosa. ahora, la determinación con
tenida en el artículo 69 del Código penal del estado méxico en vigor, por una parte, 
está dirigida a prevenir y reprimir que se cometan delitos, cuando establece que las 
personas que sean reincidentes o habituales, no gozan de los beneficios sustitutivos 
de la pena de prisión. Sin embargo, tratándose del otro supuesto, contenido en la 
misma norma, relativo a que las personas que cometan delitos, entre ellos el de robo 
con violencia, no gozan de los beneficios sustitutivos de la pena de prisión, atenta con
tra las finalidades que persigue la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho y 
que establece el nuevo sistema penal acusatorio y adversarial, en concordancia de 
los artículos 18 y 20 constitucionales, esto es, el de que la intervención de la liber
tad de los sujetos debe ser la medida extrema para éstos, es decir, en todo momento 
debe ponderarse la mínima intervención en la libertad deambulatoria de los senten
ciados; además, de que una de las finalidades que se persigue con la implementación 
del sistema, es el de reinsertar a la sociedad al sentenciado, pues por el contrario, a 
éste se le obliga a permanecer todo el tiempo que dure la pena impuesta, en un 
centro penitenciario, sin que la pena resulte el único medio para lograr la reinserción 
de la persona sentenciada a la sociedad. lo anterior es así, porque la pena de pri
sión no es el único medio para resocializar al condenado y reincorporarlo al seno 
común del estado, sino que es posible acudir a otros medios sancionatorios que 
además de propiciar la prevención especial, motivan al reo a adaptarse nuevamente 
a la sociedad, esto es, tienen como fin prevenir y evitar que el sentenciado vuelva a 
cometer un delito, pues incluso en los ordenamientos penales se dispone que 
toda sentencia condenatoria deberá ordenar la amonestación del sentenciado para 
que no reincida, advirtiéndole de las sanciones a que se expone. de ahí que, el otor
gamiento de los beneficios de la sustitución de la pena obedece al comportamiento 
del sentenciado frente a la pena y no atendiendo a la naturaleza del delito. … aunado a 
lo anterior, debe señalarse que lo expuesto no genera impunidad, pues en el caso, la 
pena de prisión se encuentra debidamente impuesta y el sentenciado debe respon
der por la conducta ilícita que le ha sido reprochada; lo que se pone a consideración, es 
que no por esa circunstancia de cometer un delito y dada la naturaleza del mismo, 
le sean negados los beneficios sustitutivos de la pena misma, cuando de lo que se 
trata es lograr su reinserción a la sociedad y la pena impuesta se cumpla cabal
mente. … así las cosas, al resultar fundado el concepto de violación analizado y 
demostrar la ilegalidad de la sentencia reclamada, por haberse apoyado en el artículo 
69 del Código penal del estado de méxico vigente, para negar la aplicación de los 
beneficios sustitutivos de la pena de prisión, resulta innecesario ocuparse de los res
tantes planteamientos formulados por el quejoso en torno a que no es reincidente 
ni habitual que las legislaturas de otros estados conceden los beneficios a quienes 
comentan delitos cuya pena no exceda a cinco años, porque cualquiera que fuera su 
examen no variaría el sentido de esta ejecutoria. … en las relatadas circunstancias, 
ha lugar a conceder el amparo solicitado, para el efecto de que la autoridad respon
sable: a) deje insubsistente la sentencia reclamada. b) emita otra, en la que reitere 
los aspectos que no son materia de la presente concesión. c) prescinda de consi
derar el artículo 69 del Código penal del estado de méxico en vigor, en la parte que 
dice: ‘No se otorgarán beneficios, sustitutivos, ni la suspensión de la pena de prisión 
cuando se trate de delitos de … robo con violencia …’. d) resuelva lo que corres
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ponda, en relación con el otorgamiento de los beneficios sustitutivos de la pena de 
prisión. Concesión que se hace extensiva al Juez de control y Juez de ejecución de Sen
tencia, ambos del distrito Judicial de Nezahualcóyotl, estado de méxico. …".—pues 
bien, no comparto esas consideraciones porque –a mi parecer– la Suprema Corte ha 
establecido que, tratándose de leyes penales, al examinar su constitucionalidad 
debe atenderse tanto a los principios de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, 
como también a las razones basadas en la política criminal instrumentada por el 
legislador.—en efecto, al resolver la acción de inconstitucionalidad 31/2006, el pleno 
de la Suprema Corte sostuvo que el legislador tiene un amplio margen de libertad 
configuradora para crear o suprimir figuras delictivas, introducir clasificaciones entre 
ellas, establecer modalidades punitivas, graduar las penas aplicables, fijar la clase y 
magnitud de éstas con arreglo a criterios de agravación o atenuación de los compor
tamientos penalizados, todo esto con base en la apreciación, análisis y ponderación 
que efectúe acerca de los fenómenos de la vida social y del mayor o menor daño que 
ciertos comportamientos puedan estar causando o llegar a causar en el conglome
rado social, lo cual tiene que ver, desde luego, con el tema de política criminal.—
en dicha ejecutoria de acción de inconstitucionalidad, el pleno del máximo tribunal 
puntualizó: "… esta Suprema Corte de Justicia de la Nación encuentra que el legis
lador en materia penal tiene un amplio margen de libertad para diseñar el rumbo 
de la política criminal; es decir, para elegir los bienes jurídicamente tutelados, las 
conductas típicas antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo a las necesida
des sociales del momento histórico respectivo; sin embargo, al configurar las leyes 
penales, debe respetar el contenido de diversos principios constitucionales, dentro 
de los cuales se encuentra el de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, a fin de 
que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, excesiva, inusitada, trascen
dental o contraria a la dignidad del ser humano, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución Federal. por esa razón, el 
Juez constitucional, al examinar la validez de las leyes penales, debe analizar que 
exista proporción y razonabilidad suficiente entre la cuantía de la pena y la gravedad 
del delito cometido, para lo cual debe considerar el daño al bien jurídico protegido, 
la posibilidad para que sea individualizada entre un mínimo y un máximo, el grado de 
reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la 
pena para alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, mediante 
su aplicación, la resocialización del sentenciado. … el legislador puede limitar y 
establecer supuestos de privación de derechos fundamentales para proteger otros 
bienes que la sociedad considera valiosos, siempre que lo haga de manera justifi
cada, estableciendo una relación de proporcionalidad entre los medios (las penas, 
en este caso) y los fines que pretende alcanzar (bienes jurídicamente tutelados). … 
esto permite advertir la importancia que tiene el que el poder legislativo justifique, en 
todos los casos y en forma expresa, en el proceso de creación de la ley, cuáles 
son las razones del establecimiento de las penas y el sistema de aplicación de las 
mismas. Sirve de apoyo, la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que establece: ‘peNaS Y SiStema para Su apliCaCióN. CorreS
poNde al poder leGiSlatiVo JuStiFiCar eN todoS loS CaSoS Y eN Forma 
eXpreSa, laS raZoNeS de Su eStaBleCimieNto eN la leY.—el legislador al 
crear las penas y el sistema para la imposición de las mismas, no cuenta con liber
tad absoluta para su establecimiento en la ley, sino que debe atender a diversos 
principios como lo es el de la proporcionalidad entre delito y pena, ya que de ello 
dependerá si su aplicación es no humanitaria, infamante, cruel o excesiva, o por el 
contrario, es acorde a los postulados constitucionales. la proporción entre delito y 
pena, en el caso del poder legislativo, es el de hacer depender la gravedad de la pena 
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en forma abstracta, lo cual se encuentra relacionado con la naturaleza del delito 
cometido, el bien jurídico protegido y el daño que se causa al mismo. esto permite 
advertir la importancia que tiene el que el poder legislativo justifique, en todos los 
casos y en forma expresa, en el proceso de creación de la ley, cuáles son las razones 
del establecimiento de las penas y el sistema de aplicación de las mismas, para 
cuando una persona despliega una conducta considerada como delito. lo anterior, 
permitirá que en un problema de constitucionalidad de leyes, se atienda a las razo
nes expuestas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas 
que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcan
zar. así, lo relatado adquiere relevancia si se toma en consideración que al corres
ponderle al legislador señalar expresamente las razones de mérito, el órgano de 
control constitucional contará con otro elemento valioso cuyo análisis le permitirá 
llevar a cabo la declaratoria de constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto 
o preceptos impugnados.’ (Núm. registro digital: 175,277.  Novena Época. Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiii, abril de 2006. tesis 1a. lXiX/2006. 
página 158) …" de esas consideraciones del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación derivó la jurisprudencia p./J. 102/2008, de texto: "leYeS peNaleS. 
al eXamiNar Su CoNStituCioNalidad deBeN aNaliZarSe loS priNCipioS 
de proporCioNalidad Y raZoNaBilidad JurÍdiCa.—el legislador en materia 
penal tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, es decir, 
para elegir los bienes jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas y 
las sanciones penales, de acuerdo con las necesidades sociales del momento histó
rico respectivo; sin embargo, al configurar las leyes relativas debe respetar el conte
nido de diversos principios constitucionales, entre ellos los de proporcionalidad y 
razonabilidad jurídica, a fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, 
cruel, excesiva, inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser humano, 
conforme a los artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. por esa razón, el Juez constitucional, al examinar la 
constitucionalidad de las leyes penales, debe analizar que exista proporción y razo
nabilidad suficientes entre la cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, 
para lo cual debe considerar el daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para 
individualizarla entre un mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad atribuible 
al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para alcanzar la pre
vención del delito, así como la viabilidad de lograr, mediante su aplicación, la reso
cialización del sentenciado".21 de igual forma, al resolver el amparo directo en 
revisión 181/2011, la primera Sala de la Suprema Corte estableció que, tratándose de 
delitos, el legislador debe proporcionar un marco penal abstracto que atienda a 
todas las circunstancias como son: la lesión o puesta en peligro de los bienes jurí
di cos tutelados, la intervención del agente para causar la lesión o crear el riesgo, 
así como las exigencias sociales que deban ser reguladas con base en la política 
criminal.—Con base en esa premisa, en la ejecutoria dictada en el referido amparo 
directo en revisión, la primera Sala del máximo tribunal precisó: "… al analizar el 
alcance de la garantía de proporcionalidad de las penas prevista en el artículo 22 
constitucional, esta Suprema Corte ha sostenido en varios precedentes que ‘[e]l legis
lador en materia penal tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de la política cri
minal, es decir, para elegir los bienes jurídicamente tutelados, las conductas típicas 

21 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 599, con número de registro digital: 168878.
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antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo con las necesidades sociales del 
momento histórico respectivo.’. ahora bien, para establecer si una pena es despro
porcionada no basta con constatar que un delito tiene una pena mayor que otro que 
afecta a un bien jurídico de similar o mayor importancia. este tipo de comparación, 
es insuficiente y problemática al menos por dos razones. en primer lugar, porque 
aunque existen casos claros en donde habría un consenso sobre la mayor importan
cia de un bien jurídico tutelado por una norma penal, hay muchos otros en los que 
no habría un acuerdo al respecto. así, por ejemplo, ¿puede decirse que es más grave un 
delito que atenta contra la vida que otro que ataca a la libertad sexual?, o ¿es más 
grave un delito contrario a la libertad ambulatoria que otro que lesiona la salud 
pública? la dificultad de hacer este tipo de comparaciones estriba en que en muchos 
casos los valores o los intereses recogidos en los bienes protegidos son inconmen
surables. dicho carácter se explica, entre otras razones, por la distinta naturaleza de 
aquéllos. en segundo lugar, la comparación es problemática porque la lesión o puesta 
en peligro de un bien jurídico puede ser de diferente intensidad dependiendo de 
cada tipo penal. esto implica reconocer que una afectación menor a un bien jurídico 
muy importante puede ser menos grave que una afectación muy intensa a un bien 
jurídico de menor importancia. en este sentido, por ejemplo, en determinadas cir
cunstancias podría concluirse que una tentativa de lesiones, que es un delito que 
protege la integridad física, es menos grave que un fraude bancario donde ha sido 
afectado el patrimonio de miles de ahorradores. las consideraciones anteriores mues
tran que la cláusula de proporcionalidad de las sanciones penales contemplada en 
el artículo 22 de la Constitución no puede significar simplemente que sea inconstitu
cional una pena cuando ésta es mayor a la de un delito que protege un bien jurídico 
del mismo valor o de mayor importancia. esta Suprema Corte entiende que la escala 
de penas determinada en los códigos penales establece una jerarquía de castigos no 
sólo en función de la importancia de los distintos bienes jurídicos protegidos y de las 
afectaciones a éstos, sino también atendiendo a consideraciones de política crimi
nal. en esta línea, es legítimo desde el punto de vista constitucional que esa política 
criminal tenga como objetivo disminuir la incidencia delictiva a partir del aumento 
de las penas. así, el incremento en la comisión de ciertos delitos justifica que el 
legislador instrumente una respuesta penal de mayor intensidad que se traduzca 
también en un aumento de las penas. por tanto, para evaluar la proporcionalidad de 
una pena también debe tenerse en cuenta si el legislador ha considerado, al momento 
de determinar su cuantía, que se trata de un delito cuya alta incidencia lo lleva a 
enderezar una intervención penal que se traduzca en una pena mayor. esto significa 
que, tanto la gravedad de la conducta incriminada como la cuantía de la pena no 
sólo está determinada por el bien jurídico tutelado, la afectación a éste o el grado de 
responsabilidad subjetiva del agente, sino también por la incidencia del delito o 
la afectación a la sociedad que éste genera, siempre y cuando haya elementos para 
pensar que el legislador ha tomado en cuenta esta situación al establecer la pena. 
al respecto, este alto tribunal ha puesto de manifiesto la conveniencia de que el 
legislador exprese las razones que lo llevan a determinar una pena para un delito 
como un elemento especialmente relevante para evaluar la constitucionalidad de 
una intervención penal. Con todo, esto no debe llevarnos al extremo de sostener que 
la ausencia de una justificación legislativa expresa comporte la inconstitucionalidad 
de la pena. … de acuerdo con lo expuesto hasta ahora, puede afirmarse que de con
formidad con el artículo 22 constitucional el juicio sobre la proporcionalidad de una 
pena no puede realizarse de manera aislada, sino tomando como referencia las penas 
previstas por el propio legislador para otras conductas de gravedad similar. pero 
también se ha sostenido que esa comparación no puede hacerse de forma mecánica 
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o simplista, porque además de la similitud en la importancia de los bienes jurídicos 
lesionados y la intensidad de la afectación, deben considerarse aspectos relaciona
dos con la política criminal instrumentada por el legislador. o dicho de otra manera, 
para determinar la gravedad de un delito también hay que atender a razones de 
oportunidad, que están condicionadas por la política criminal del legislador. … Como 
técnica argumentativa dedicada a enjuiciar las medidas legislativas que intervienen 
en derechos fundamentales, el principio de proporcionalidad se desarrolló durante 
la segunda mitad del siglo XX en la jurisprudencia del tribunal Constitucional alemán, 
para posteriormente ser utilizado por muchos otros tribunales del mundo.22 en aque
llos lugares donde se emplea el principio de proporcionalidad, normalmente no tiene 
un fundamento en normas constitucionales expresas. en el derecho comparado 
se pueden encontrar una gran variedad de argumentos para justificar su aplica
ción en ausencia de una norma que lo autorice: el principio de igualdad; el estado de 
derecho; el contenido esencial de los derechos fundamentales; la estructura princi
pialista de los derechos fundamentales y otras normas constitucionales, etc.23 
la doctrina constitucional mexicana, por su parte, también ha propuesto varios 
argumentos para justificar la utilización del principio de proporcionalidad en el con
trol de constitucionalidad de la ley, entre los que destacan los siguientes: la idea de 
que los derechos fundamentales son mandatos de optimización; la unidad de la 
Constitución y su interpretación sistemática; y la prohibición de la arbitrariedad que 
se desprende de la garantía de motivación prevista en el artículo 16 constitucional.24 
esta Suprema Corte ha sostenido que el fundamento para la aplicación del principio 
de proporcionalidad en el control constitucional de la ley, al no existir norma expresa 
que lo autorice, puede extraerse del principio de legalidad y la prohibición constitu
cional de actuar de forma arbitraria, mandato que también está dirigido al legislador. … 
ahora bien, antes de enjuiciar la pena a la luz del test de proporcionalidad también 
es necesario determinar la legitimidad del fin perseguido con la medida. de acuerdo 
con lo expuesto, el objetivo o fin inmediato del legislador al establecer la cuantía de 
una pena no es otro que instrumentar una determinada política criminal. Como resul
tado de su legitimidad democrática, el legislador tiene un amplio margen de aprecia
ción para establecer el contenido de las normas penales de sanción. en este sentido, 
además de las prohibiciones previstas en el artículo 22 constitucional, existen al 
menos dos límites en sede constitucional para la acción del legislador. por un lado, 
la garantía específica de proporcionalidad de las penas derivada del propio artículo 
22, cuyo estudio se realizó en la primera parte de este considerando. Y por otro lado, la 
garantía de intervención proporcionada en los derechos fundamentales, cuyo estu
dio se hace a continuación. en todo caso, es importante destacar que el amplio 
margen de acción que tiene el legislador penal para instrumentar su política crimi
nal condiciona de manera determinante la intensidad del escrutinio de la interven
ción en los derechos fundamentales. en este sentido, el juicio de proporcionalidad 
no es una herramienta para analizar las normas penales a la luz de los criterios ético–
políticos de una determinada ideología o filosofía penal específica. Como instrumento 

22 Bernal pulido, op. cit., páginas 4953.
23 Clérico, laura, el examen de proporcionalidad en el derecho constitucional, Buenos aires, 
eudeba, 2009, páginas 2627.
24 Sánchez Gil, rubén, "el principio de proporcionalidad en la jurisprudencia mexicana", en  miguel 
Carbonell (comp.), el principio de proporcionalidad y protección de derechos fundamentales, 
méxico, CNdH, 2008, páginas 247262.
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de control constitucional, el principio de proporcionalidad está orientado exclusiva
mente a fundamentar la validez o invalidez de una intervención en derechos fundamen
tales a la luz de los límites impuestos al legislador democrático por la propia 
Constitución. la finalidad perseguida por el legislador al incrementar la pena, para 
el delito de secuestro express es una finalidad legítima, desde el punto de vista cons
ti tucional, toda vez que está encaminada de modo inmediato a instrumentar una 
política criminal que busca prevenir la realización de determinadas conductas y de 
forma mediata está dirigida a proteger principalmente libertad ambulatoria de las 
personas. … el primer aspecto que debe verificarse es la idoneidad o adecuación de 
la medida. para que la pena determinada por el legislador supere esta grada del prin
cipio de proporcionalidad no es necesario que se trate de la medida más idónea para 
proteger la libertad ambulatoria de las personas. aquí el principio de idoneidad se 
traduce en un criterio negativo, orientado exclusivamente a censurar las medidas 
que sean manifiestamente inadecuadas para alcanzar los fines inmediatos y media
tos de la intervención penal. en esta línea, podría argumentarse que el aumento 
de las penas no constituye una medida eficaz para alcanzar la prevención de los deli
tos. lo que significaría que la intervención enjuiciada no es idónea para conseguir el 
objetivo perseguido por el legislador. No obstante, esta Suprema Corte considera 
que la legitimidad democrática del legislador penal también le otorga a éste un amplio 
margen de acción epistémico. esto significa que en todos aquellos casos en los que 
exista incertidumbre sobre las premisas empíricas en las que se apoya la actuación 
del legislador, debe entenderse que existe a su favor la presunción de que éstas son 
verdaderas. en el caso concreto, la modificación en la pena prevista para el delito de 
secuestro express presupone que el aumento en las penas es una medida eficaz 
para prevenir la incidencia de este delito. al no existir evidencia que muestre que 
esta premisa es manifiestamente falsa, debe considerarse que se trata de una me
dida causalmente idónea para la consecución de los fines perseguidos. la segunda 
grada del principio de proporcionalidad corresponde al análisis de la necesidad de 
la medida legislativa. en materia penal, este subprincipio no debe entenderse en el 
sentido de que la intervención en los derechos fundamentales o principios constitu
cionales debe ser la más benigna entre los medios alternativos posibles que tengan 
al menos la misma idoneidad para contribuir al fin perseguido. para que el aumento 
en una pena supere el examen de necesidad simplemente se requiere que el sacrifi
cio que implica la medida no sea manifiestamente innecesaria para los derechos 
fundamentales intervenidos. Cuando se analiza la proporcionalidad de una pena la 
forma de probar que la medida es innecesaria consiste en mostrar que no existe una 
mayor eficacia preventiva de la nueva pena con respecto a la anterior. en este sen
tido, también resulta relevante el margen de acción epistémico que posee el legisla
dor democrático. en ausencia de evidencia que desmienta esa mayor idoneidad 
preventiva de la nueva pena, debe entenderse que esa incertidumbre juega en bene
ficio de la constitucionalidad de la medida. en consecuencia, en este caso concreto 
es posible afirmar el aumento en la pena para el delito de secuestro express supera el 
examen de necesidad de la medida. Finalmente, el aumento en la pena del secues
tro express, debe examinarse de conformidad con el principio de proporcionalidad 
en estricto sentido. en materia penal, lo que tiene que realizarse en esta grada es 
una ponderación entre los beneficios que pueden esperarse de la protección penal 
del bien jurídico y los costes derivados de la sanción penal desde la perspectiva de 
los derechos fundamentales afectados por ésta.25 en el presente caso, los beneficios 

25 lopera mesa, op. cit., página 241. 
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serían básicamente la mayor prevención asociada al aumento de la pena para el 
delito de secuestro express. al respecto, puede considerarse que se trata de un bene
ficio muy importante porque la medida examinada tiene como finalidad proteger de 
modo más eficaz la libertad de las personas. en contraposición, el costo de la inter
vención penal es una afectación mucho más intensa a la libertad del sentenciado, en 
la medida en la que puede ser privado de este derecho por un tiempo mínimo de 
veinte años y un máximo de cuarenta. el examen de la proporcionalidad en sentido 
estricto también está condicionado por el amplio margen de apreciación que el legis
lador tiene para realizar el balance entre los beneficios y los costos de la intervención 
penal, en términos de los derechos fundamentales promovidos con la medida y los 
intervenidos. en esta línea, esta Suprema Corte considera que el aumento de la pena 
para el delito de secuestro express constituye una medida proporcionada, toda vez 
que dicha intervención supone un costo para los derechos fundamentales de los 
sentenciados que se ve compensado por la importancia de los bienes protegidos y, 
especialmente, porque el delito cuya pena se aumentó constituye un problema social 
cuya prevención resulta prioritaria para la sociedad. …".—esas consideraciones de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dieron lugar a la emi
sión de las tesis 1a. CCXXXV/2011 (9a.) y 1a. CCiX/2011 (9a.), cuyos textos en ese 
orden son: "peNaS. para eNJuiCiar Su proporCioNalidad CoNForme al 
artÍCulo 22 CoNStituCioNal puede ateNderSe a raZoNeS de oportuNi
dad CoNdiCioNadaS por la polÍtiCa CrimiNal iNStrumeNtada por el 
leGiSlador.—el principio de proporcionalidad contemplado expresamente en 
el artículo 22 constitucional no sólo impone al Juez el deber de individualizar la pena 
teniendo en cuenta las circunstancias concretas de cada caso, también constituye 
un mandato dirigido al legislador que implica la obligación de verificar que existe una 
adecuación entre la gravedad del delito y la de la pena. para hacer este análisis hay 
que partir de que la relación entre delito y pena es de carácter convencional. en esta 
línea, la cláusula de proporcionalidad de las sanciones penales no puede significar 
simplemente que sea inconstitucional una pena cuando ésta es mayor a la de un 
delito que protege un bien jurídico del mismo valor o incluso de mayor importancia. 
por otro lado, la exigencia de proporcionalidad no implica que el sistema de penas 
previsto en los códigos penales atienda exclusivamente a la importancia del bien 
jurídico protegido, la intensidad del ataque a ese bien o al grado de responsabilidad 
subjetiva del agente. la gravedad de la conducta incriminada y la sanción también 
están determinadas por la incidencia del delito o la afectación a la sociedad que éste 
genera, siempre y cuando haya elementos para pensar que el legislador ha tomado 
en cuenta esta situación al establecer la pena. esto significa que para enjuiciar la 
proporcionalidad de una pena a la luz del artículo 22 constitucional puede ser nece
sario atender a razones de oportunidad condicionadas por la política criminal del 
legislador".26 "peNaS. la iNteNSidad del teSt de proporCioNalidad para 
eXamiNar Su aumeNto eStÁ determiNada por el amplio marGeN de 
apreCiaCióN del leGiSlador eN materia de polÍtiCa CrimiNal.—el prin
cipio de proporcionalidad en sentido amplio no es una herramienta para analizar las 
normas penales a la luz de los criterios éticopolíticos de una determinada ideología 

26 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. décima Época. libro ii, tomo 1, 
noviembre de 2011, página 204, con número de registro digital: 160669.
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o filosofía penal. Como instrumento de control de constitucionalidad, el principio de 
proporcionalidad está orientado exclusivamente a fundamentar la validez o invalidez 
de una intervención en derechos fundamentales atendiendo a los límites impues
tos al legislador democrático por la propia Constitución. esta Suprema Corte ha soste
nido en varios precedentes que en materia penal el legislador democrático tiene un 
amplio margen de apreciación para diseñar el rumbo de la política criminal. esto 
significa que goza de un considerable margen de acción para elegir los bienes jurí
dicos tutelados, las conductas típicas, antijurídicas y las sanciones penales, de 
acuerdo con las necesidades sociales de cada momento y lugar. por tanto, la inten
sidad del test de proporcionalidad para examinar una medida legislativa consistente 
en el aumento de una pena prevista para un determinado delito, debe corresponderse 
con la amplitud del poder normativo que la Constitución confiere al legislador, de con
formidad con la citada interpretación de esta Suprema Corte".27 de todas las directri
ces reproducidas, tanto del pleno como de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se obtiene que: • en materia penal, el legislador tiene un amplio 
margen de libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, es decir, para elegir 
los bienes jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas, las sanciones 
penales y todo lo relativo a la materia de acuerdo con las necesidades sociales y los 
principios de proporcionalidad y razonabilidad jurídica. • para decidir si una pena o 
medida es desproporcionada, no basta con constatar si un delito tiene una pena 
mayor que otro con afectación a un bien jurídico de similar o mayor importancia, 
dado que la lesión o puesta en peligro de un bien jurídico puede ser de diferente inten
sidad dependiendo del tipo penal, pero además, la proporcionalidad de una pena no 
puede depender simplemente de si es mayor a la de un delito que protege a un bien 
jurídico del mismo valor o de mayor importancia, en virtud de que la escala de penas 
o medidas adoptada en los códigos de la materia establece una jerarquía no sólo en 
función de la importancia de los distintos bienes jurídicos y su afectación, sino tam
bién debe atender a razones de política criminal. • Consecuentemente, es legítimo 
–desde el punto de vista constitucional– que la política criminal persiga o tenga asi
mismo como objetivo disminuir la incidencia delictiva de ciertos tipos penales; por 
ende, también es válido que, ante tal incidencia, el legislador responda e instrumente 
una medida penal de mayor intensidad. • por tanto, la gravedad de la conducta 
incriminada no sólo está determinada por el bien jurídico tutelado, la afectación a 
éste, ni el grado de responsabilidad del agente, sino también por la incidencia del 
delito y desde luego por la afectación que genera a la sociedad, lo cual debe regular 
la política criminal instrumentada por el legislador. • así, conforme al test de propor
cionalidad, es necesario dilucidar la legitimidad del fin perseguido con la medida 
penal, lo cual se traduce en que el objetivo o fin inmediato del legislador debe ser la 
instrumentación de una política criminal adecuada, con base en el ejercicio de su 
encomienda legislativa y de su facultad democrática. • el propósito perseguido por 
el legislador al incrementar una medida penal debe buscar y sustentarse en una fina
lidad legítima, como es a través de la instrumentación de una política criminal tendente 
a prevenir o aminorar determinadas conductas que dañan y afectan recurrentemen
te a la sociedad. • también se debe analizar la idoneidad o adecuación de la medida, 

27 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época. libro ii, tomo 1, 
noviembre de 2011, página 203, con número de registro digital: 160670.
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no en sí mismo como la más idónea de todas las posibles, sino más bien sobre la 
base de ser suficientemente razonable para poder frenar o disuadir la incidencia de 
cierta conducta antijurídica determinada, soportada desde luego en que la legiti
midad democrática otorga al legislador un amplio margen de acción epistémico. 
• de modo tal que si existe incertidumbre acerca de las premisas fácticas o empíri
cas que sustentan la labor o decisión legislativa, se debe entender que se actualiza 
en favor del legislador la presunción de ser verdaderas; razón por la cual el aumento 
de penas o el establecimiento de medidas de mayor intensidad, con miras a prevenir 
o aminorar determinado delito, sí son medidas causalmente idóneas para la conse
cución del fin legítimo perseguido. • igualmente, se debe atender a la necesidad de 
la medida legislativa, no bajo el parámetro de ser la más benéfica en sí de todas las 
posibles, sino más bien atendiendo a que la medida no sea innecesaria para el propó
sito perseguido, lo cual se puede cumplir con el aumento de penas o el estable
cimiento de medidas de mayor intensidad que respondan a la necesidad imperante 
y con las cuales se logre frenar la incidencia de determinadas conductas antijurídi
cas. • todo lo anterior debe ser analizado, a su vez, conforme al principio de propor
cionalidad en sentido estricto, es decir, con base en el principio de ponderación o 
balanceo entre los beneficios que se esperan con la medida legislativa adoptada 
y los costos de su operatividad. • de esta manera, tratándose del aumento de penas o 
el establecimiento de medidas de mayor intensidad, los beneficios se traducen bási
camente en la mayor prevención de un delito determinado, con miras a proteger 
mayormente y con más eficacia cierto bien jurídico tutelado; mientras que el costo 
será la afectación que la medida generará al agente (quien comete el delito), que se 
traduce en una mayor pena o en la aplicación de una medida de mayor intensidad 
a las comunes u ordinarias, a fin de frenar la incidencia de algún delito que daña y 
afecta recurrentemente a la sociedad. todo lo cual se debe tomar en cuenta en 
aras de decidir si se da o no el balance razonable entre los beneficios y los costos 
sujetos a escrutinio, con base en los derechos fundamentales interferidos.• en suma, 
el aumento de penas sobre determinadas conductas antijurídicas constituye una 
medida razonablemente eficaz y proporcional, si el costo que representa para quien 
comete el delito (agente) es menor al causado en el bien jurídico tutelado, en espe
cial, cuando el delito cuya pena se aumenta representa un problema social respecto 
del cual su prevención es prioritaria para la sociedad.—Sentadas esas premisas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el artículo 69, párrafo primero, del Código 
penal del estado de méxico (declarado inconstitucional por el criterio de mayoría) 
establece: "artículo 69. la reincidencia y habitualidad referida en los artículos 19 y 20 
será tomada en cuenta para la individualización de la pena y para el otorgamiento 
o no de los beneficios o de los sustitutivos penales que la ley prevé. No se otorgarán 
beneficios, sustitutivos, ni la suspensión de la pena de prisión cuando se trate de 
delitos de extorsión, robo con violencia, secuestro, homicidio doloso con modifica
ciones que lo califiquen o lo agravan, violación y robo que cause la muerte. …".—
en esa disposición me parece que legislador del estado de méxico estipuló –por 
política criminal– que tratándose de ciertos delitos, entre ellos, el robo con violencia 
(delito por el cual se condenó al quejoso), que no se otorgaran beneficios, sustituti
vos, ni la suspensión de la pena de prisión, como resultado y respuesta a la alta inci
dencia de ese tipo de delitos en el estado, tendente a frenarla o disuadirla a través del 
establecimiento de dicha medida de mayor intensidad a lo común u ordinario.—
en otras palabras –en mi opinión– tal disposición es una medida de excepción al 
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otorgamiento de beneficios, sustitutivos y a la suspensión de la pena de prisión, 
como medida penal para prevenir mayormente la comisión de ese tipo de delitos y 
así disuadir o aminorar su incidencia que daña y afecta recurrentemente a la socie
dad en el estado de méxico, tal como se puede leer en la exposición de motivos de 
la disposición examinada, publicada el veinte de agosto de dos mil trece en la Gaceta 
del Gobierno del estado de méxico, donde se precisó: "i. el plan de desarrollo del 
estado de méxico 2011217 (sic) contempla tres pilares: el ejercicio de un gobierno 
solidario, el desarrollo de un estado progresista y el tránsito hacia una sociedad 
protegida. en dicho documento se afirma que el derecho a la seguridad y a la justicia 
se fundamenta, en su concepción más básica, en la protección de la persona en 
contra de actos lesivos de otros individuos. ii. Corresponde al estado revisar las dis
po siciones jurídicas en materia penal, a fin de constatar que éstas responden a la 
realidad de nuestra entidad y, de ser el caso, se reencause la política criminal estatal 
con la finalidad de que sirvan como un instrumento que garanticen la seguridad y 
certeza jurídica de las personas, tanto en su integridad como en su patrimonio. 
de manera particular, el robo con violencia y la extorsión en el estado son fenóme
nos sociales que afectan el patrimonio, la integridad, la libertad, la seguridad y la 
tranquilidad de las personas y la incidencia de estos delitos es constante por lo que 
se propone a esa soberanía, modificar el marco legal a fin de fortalecerlo y dar una 
respuesta contundente a la sociedad en contra de quienes cometen estas conductas 
delictivas. Se propone a esa soberanía modificar el Código penal y el Código de pro
cedimientos para el estado, con la finalidad de establecer: a) la prohibición para 
conceder beneficios o sustitutivos, así como la suspensión de la pena en los deli
tos de extorsión y robo con violencia consumado o en grado de tentativa. Con 
esto, los imputados y sentenciados por los delitos de extorsión y robo con violencia 
no alcanzarán beneficios, sustitutivos ni la suspensión de la pena. b) la negativa 
para conceder la suspensión condicional de proceso a prueba para los delitos de 
extorsión y robo con violencia, consumado o en grado de tentativa. durante el pro
cedimiento penal resultará improcedente la suspensión condicional del proceso a 
prueba para los delitos de extorsión y robo con violencia. c) la improcedencia para 
otorgar la remisión parcial de la pena, tratamiento preliberatorio, libertad condicio
nada y la libertad condicional para los delitos de extorsión y robo con violencia.  en la 
ejecución de la pena, los delitos de extorsión y robo con violencia no accederán 
a la remisión parcial de la pena, tratamiento preliberatorio, libertad condicionada 
ni a la libertad condicional, a fin de que los sentenciados por dichos delitos cumplan 
de manera total la pena privativa de libertad que les haya sido impuesta. d) la impro
cedencia para la aplicación de penas alternativas en el delito de robo. en la comisión 
del delito de robo, siempre habrá lugar a sanción privativa de libertad, lo que resulta 
congruente y proporcional con la negativa de otorgamiento de beneficios seña lada con 
antelación. iii. Se estima que con esta propuesta de reforma se brindará a las perso
nas mayor seguridad en su patrimonio, integridad, libertad, seguridad y tranquilidad. 
por lo antes expuesto someto a la consideración de esa Honorable Soberanía popu
lar esta iniciativa de decreto que reforma a diversos artículos del Código de penal 
del estado y Código de procedimientos penales del estado de méxico, para que de 
estimarse procedente se apruebe en sus términos. en observancia a los artículos 
80 de la Constitución política del estado libre y Soberano de méxico y 7 de la ley 
orgánica de la administración pública del estado de méxico, este instrumento se 
encuentra refrendado por el m. en C. efrén rojas dávila, secretario general de Gobier no 
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del estado de méxico.".—de igual forma, en el dictamen emitido por los dipu tados 
integrantes de la Comisión legislativa de Gobernación y puntos Constitucionales de 
la lViii legislatura del estado de méxico (emitido con motivo de la referida exposi
ción de motivos) se precisó."… diCtameN aNteCedeNteS la iniciativa de decreto 
fue sometida al conocimiento y aprobación de la legislatura por el titular del ejecu
tivo estatal en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51, fracción i, 
y 77, fracción V, de la Constitución política del estado libre y Soberano de méxico. 
Con base en el estudio realizado, advertimos que la propuesta legislativa tiene como 
finalidad, establecer: a) la prohibición para conceder beneficios o sustitutivos, 
así como la suspensión de la pena en los delitos de extorsión y robo con violencia 
con sumado o en grado de tentativa. b) la negativa para conceder la suspensión con
dicional de proceso a prueba para los delitos de extorsión y robo con violencia, 
consumado o en grado de tentativa. c) la improcedencia para otorgar la remisión 
parcial de la pena, tratamiento preliberatorio, libertad condicionada y la libertad 
condicional para los delitos de extorsión y robo con violencia. en la ejecución de la 
pena, los delitos de extorsión y robo con violencia no accederán a la remisión par
cial de la pena, tratamiento preliberatorio, libertad condicionada ni a la libertad 
condicional, a fin de que los sentenciados por dichos delitos cumplan de manera 
total la pena privativa de libertad que les haya sido impuesta. d) la improcedencia 
para la aplicación de penas alternativas en el delito de robo. en la comisión del delito 
de robo, siempre habrá lugar a sanción privativa de libertad, lo que resulta congruente 
y proporcional con la negativa de otorgamiento de beneficios señalada con antela
ción. CoNSideraCioNeS Compete a la legislatura el estudio y la resolución de 
la iniciativa de decreto, de acuerdo con el artículo 61, fracción i, de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de méxico, que la faculta para expedir leyes, 
decretos o acuerdos para el régimen interior del estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno.  advertimos que la iniciativa de decreto busca actuali
zar el Código penal y el Código de procedimientos penales del estado de méxico 
para favorecer la seguridad y la justicia de los mexiquenses, y permitir una mejor 
protección de las personas en contra de los actos lesivos que afectan su patrimonio, 
integridad, seguridad y tranquilidad. encontramos que la propuesta legislativa se 
centra en los delitos de extorsión y robo con violencia y conlleva la modificación 
de las reglas de aplicación de las penas para estos ilícitos, con el propósito de garan
tizar una más adecuada y justa impartición de justicia. en este sentido, compartimos 
las restricciones que dispone y estamos de acuerdo en que a los imputados y senten
ciados por los delitos de extorsión y de robo con violencia no se les otorguen bene
ficios, sustitutivos ni la suspensión de la pena. asimismo, estimamos adecuado que 
durante el procedimiento penal resulte improcedente la suspensión condicional del 
proceso a prueba, para los delitos de extorsión y robo con violencia. de igual forma, 
creemos pertinente que en la ejecución de la pena, no se pueda acceder a la remi
sión parcial de la pena, tratamiento preliberatorio, libertad condicionada y libertad 
condicional cuando se trate de los delitos de extorsión y de robo con violencia, a fin 
de que los sentenciados por dichos delitos cumplan de manera total la pena priva
tiva de libertad que les haya sido impuesta. en nuestra opinión es correcto que, con 
motivo de la comisión del delito de robo, como lo establece la iniciativa, siempre 
haya lugar a sanción privativa de libertad, que es congruente y proporcional con la 
negativa de otorgamiento de beneficios, por la naturaleza del delito y el daño tan 
grave que ocasiona a las víctimas y a la propia sociedad. en atención con la realidad 
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social y a los hechos delictivos que tiene lugar en nuestro estado y en nuestra 
Nación, es necesario seguir fortaleciendo la legislación penal para combatir con mejo
res herramientas todo acto de criminalidad. la propuesta legislativa que se somete 
a la consideración de la legislatura se inscribe en ese propósito y da respuesta a una 
de las demandas más importantes de la población que exige medidas consecuentes 
con la gravedad de las conductas delictivas que ayudan a desalentar y erradicar los 
delitos y contribuyen al orden y convivencia armónica de la sociedad. en la actuali
dad, el robo con violencia y la extorsión son fenómenos que aquejan severamente a 
la sociedad mexiquense; su incidencia es constante y afecta el patrimonio, la integri
dad, la libertad, la seguridad y la tranquilidad de las personas. los representantes 
populares no podemos permanecer ajenos a las acciones que pretenden mejorar la 
legislación penal y por ello, en uso de nuestra potestad legislativa, apoyamos aque
llas reformas y adiciones jurídicas que den respuesta a los requerimientos sociales 
en nuestra entidad, con el objeto de conformar una normatividad vigente que sirva 
como un instrumento eficiente para combatir el delito."—Con base en lo anterior, 
opino que la medida de excepción al otorgamiento de beneficios, sustitutivos y a la 
suspensión de la pena de prisión establecida en el párrafo primero del artículo 69 del 
Código penal del estado de méxico no involucra, en sí, un tema de vulneración al 
derecho fundamental de igualdad tutelado en el artículo 1o. constitucional, ni desa
tiende el basamento ni la finalidad del sistema de justicia penal acusatorio, sino más 
bien se traduce en una medida penal de mayor intensidad –basada en la política 
criminal del legislador estatal con motivo de su encomienda democrática– tendente 
a prevenir mayormente la comisión de cierto tipo de delitos, entre ellos, el robo con 
violencia (delito por el cual se condenó al quejoso), para así disuadir o aminorar su 
incidencia que daña y afecta a la sociedad en el estado de méxico.—lo cual estimo 
no es de suyo inconstitucional, tal como –en mi opinión– lo definió la primera Sala 
de la Suprema Corte en la ejecutoria reproducida en apartados precedentes, dic
tada en el amparo directo en revisión 181/2011, al puntualizar, entre otras cosas, 
que: "... tanto la gravedad de la conducta incriminada como la cuantía de la pena no 
sólo está determinada por el bien jurídico tutelado, la afectación a éste o el grado de 
responsabilidad subjetiva del agente, sino también por la incidencia del delito o 
la afectación a la sociedad que éste genera, siempre y cuando haya elementos para 
pensar que el legislador ha tomado en cuenta esta situación al establecer la pena. 
al respecto, este alto tribunal ha puesto de manifiesto la conveniencia de que el 
legislador exprese las razones que lo llevan a determinar una pena para un delito 
como un elemento especialmente relevante para evaluar la constitucionalidad de 
una intervención penal. Con todo, esto no debe llevarnos al extremo de sostener que 
la ausencia de una justificación legislativa expresa comporte la inconstitucionalidad 
de la pena … de acuerdo con lo expuesto hasta ahora, puede afirmarse que de con
formidad con el artículo 22 constitucional el juicio sobre la proporcionalidad de 
una pena no puede realizarse de manera aislada, sino tomando como referencia las 
penas previstas por el propio legislador para otras conductas de gravedad simi
lar. pero también se ha sostenido que esa comparación no puede hacerse de forma 
mecánica o simplista, porque además de la similitud en la importancia de los bienes 
jurídicos lesionados y la intensidad de la afectación, deben considerarse aspectos 
relacionados con la política criminal instrumentada por el legislador. o dicho de otra 
manera, para determinar la gravedad de un delito también hay que atender a razo nes 
de oportunidad, que están condicionadas por la política criminal del legislador … 
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esta Suprema Corte considera que la legitimidad democrática del legislador penal 
también le otorga a éste un amplio margen de acción epistémico. esto significa que 
en todos aquellos casos en los que exista incertidumbre sobre las premisas empí
ricas en las que se apoya la actuación del legislador, debe entenderse que existe a su 
favor la presunción de que éstas son verdaderas."—así, conforme al test de propor
cionalidad soportado por la propia primera Sala del alto tribunal, en la especie me 
parece que la medida de excepción legislativa examinada persigue un (i) fin consti
tucionalmente legítimo, (ii) es idónea y adecuada (iii) también es razonablemente 
necesaria y, (iv) asimismo, cumple con el principio de proporcionalidad en sentido 
estricto, tal como se explica enseguida en términos generales: (i) Fin constitucional
mente legítimo: prevenir mayormente la comisión de cierto tipo de delitos, entre 
ellos, el robo con violencia (delito por el cual se condenó al quejoso), para así disua
dir o aminorar su incidencia que daña y afecta recurrentemente a la sociedad en el 
estado de méxico (premisas fácticas o empíricas respecto de las cuales opino se surte 
en favor del legislador la presunción de ser verdaderas). (ii) idoneidad de la medida. 
la excepción impuesta por el legislador, como medida de mayor intensidad a lo ordi
nario, resulta una medida eficaz para prevenir la incidencia de ciertos delitos, como 
el robo con violencia, por lo que me parece es una medida causalmente idónea para 
la consecución del fin perseguido. (iii) Necesidad de la medida legislativa. la excep
ción establecida por el legislador constituye una herramienta útil e idónea en bene
ficio de la constitucionalidad de la medida; por tanto, en mi opinión, supera el examen 
de necesidad. (iv) proporcionalidad en estricto sentido. Considero que la excepción 
impuesta por el legislador, como medida de mayor intensidad a lo ordinario, consti
tuye una medida proporcional en sentido estricto, en tanto supone un costo para 
quienes cometan ciertos delitos, entre ellos, el robo con violencia (delito por el cual 
se condenó al quejoso), que se ve compensado por la importancia de los bienes jurí
dicamente protegidos y, especialmente, porque los delitos a los cuales recae tal 
medida de excepción, representa un problema social cuya prevención es prioritaria 
para la sociedad misma.—por todo lo expuesto, me aparto muy respetuosamente de 
las consideraciones por las cuales el criterio de mayoría declara la inconstituciona
lidad del artículo 69, párrafo primero, del Código penal del estado de méxico.

este voto se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BEnEFICIOS O SuSTITuTIVOS PEnALES. EL ARTÍCuLO 69, 
PÁRRAFO PRIMERO, dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO dE 
MÉXICO, AL ESTABLECER QuE nO SE OTORgARÁn A LOS 
SEnTEnCIAdOS POR EL dELITO, EnTRE OTROS, dE ROBO 
COn VIOLEnCIA, TRAnSgREdE LOS ARTÍCuLOS 1o., 18 Y 20 
dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL. el artículo 69, párrafo primero, del 
Código penal del estado méxico, al disponer que los sentencia dos por 
el delito, entre otros, de robo con violencia, no gozarán del otorgamiento 
de beneficios o sustitutivos penales, transgrede los artículos 1o., en su 
vertiente de igualdad, 18 y 20 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, toda vez que establece una distinción entre los delin
cuentes condenados a no más de cinco y cuatro años de prisión, aten
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diendo únicamente al contenido del delito de robo con violencia, sin que 
los motivos invocados por el legislador permitan superar el test de pro
porcionalidad, al no ser necesarios para lograr una finalidad constitu
cionalmente legítima (seguridad y justicia). además, si conforme a los 
artículos 18 y 20 mencionados, las penas sustitutivas de prisión, evitan 
efectos nocivos en los encarcelamientos por periodos breves y el uso 
indiscriminado de la pena, debiendo estarse a la mínima intervención 
en la libertad de los sujetos, el precepto local en cuestión atenta contra 
las finalidades que persigue la reforma constitucional de 18 de junio de 
2008, que establece el nuevo sistema penal acusatorio y adversa rial, 
esto es, que la intervención en la libertad de los sujetos debe ser la 
medida extrema de mayor magnitud, es decir, en todo momento debe 
atenderse a la mínima intervención en la libertad deambulatoria de 
las personas que han cometido un ilícito; aunado a que, la finalidad 
que persigue la implementación del sistema, es reinsertar al senten
ciado a la sociedad, sin que la pena sea el único medio para ello, ya que 
el otorgamiento de los beneficios de la sustitución obedece al compor
tamiento del condenado frente a ésta y no a la naturaleza del delito; 
así, la prohibición genérica de beneficios, en función del delito, trans
grede el párrafo segundo del artículo 18 de la Constitución Federal, en 
tanto que se tiene el derecho fundamental al establecimiento, por parte 
del estado, de las medidas necesarias para lograr la reinserción social 
y los beneficios que le son sincrónicos, los cuales deberán concederse 
en la medida en que se cumplan los parámetros que condicionen su 
otorgamiento.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideN
Cia eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.2o.1 P (10a.)

amparo directo 469/2014. 16 de octubre de 2014. mayoría de votos. disidente: miriam 
Suárez padilla, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal, para desempeñar las funciones de magistrada. 
ponente: miguel enrique Sánchez Frías. Secretario: adrián arteaga Navarro.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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CAduCIdAd En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. nO OPERA CuAndO 
Su COnTInuACIÓn dEPEndE dE QuE LA AuTORIdAd PROVEA 
SOBRE LA AdMISIÓn dE PRuEBAS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
PuEBLA). el artículo 96 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado 
de puebla regula de manera incompleta la figura de la caducidad en aspec
tos relacionados con la inactividad procesal de la autoridad laboral, como 
sí lo hace el artículo 140 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, que establece que se tendrá por desistida de la acción y de la demanda 
intentada, a toda persona que no haga promoción alguna en el término de tres 
meses, siempre que sea necesaria para la continuación del procedimiento. 
por su parte, el artículo 771 de la ley Federal del trabajo, vigente al 30 de 
noviembre de 2012, prevé que es de la estricta responsabilidad de las auto
ridades laborales cuidar que los juicios no queden inactivos; de tal suerte 
que si el tribunal burocrático del estado de puebla, con fundamento en el 
citado artículo 96, declara la caducidad del procedimiento cuando su con
tinuación no depende del impulso de las partes, sino del acuerdo de reserva 
que emitió sobre la admisión de pruebas ofrecidas, esa determinación es ilegal, 
ya que en aplicación supletoria de las mencionadas disposiciones –atento a 
lo que establecen los artículos 115, fracción Viii y 116, fracción Vi, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en el sentido de que las 
legislaturas de los estados deben emitir sus leyes laborales con base en el ar
tículo 123 de la propia Constitución– se encontraba obligada al impulso ofi
cioso, sin promoción alguna, bajo los principios inquisitorio y de participación 
activa de las autoridades laborales en el desarrollo del proceso para cuidar 
que los juicios no queden inactivos, conforme al artículo 685 de la ley Fede
ral del trabajo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito

VI.1o.T.3 L (10a.)
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amparo directo 312/2014. rosaelena Flores Hernández. 8 de octubre de 2014. unani
midad de votos. ponente: Samuel alvarado echavarría. Secretario: Sergio antonio 
montes morales. 

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CARTA POdER. LA FALTA dE FIRMA dE ALgunOS dE LOS APO-
dERAdOS dEL TRABAJAdOR nO IMPLICA QuE CAREZCA dE VA-
LIdEZ, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 134 dE LA LEY FEdERAL dE 
LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. Si en la carta 
poder el trabajador designa a uno o varios apoderados para que en su nom
bre y representación comparezcan en las audiencias; aporten y propongan 
pruebas; intervengan en su desahogo en forma amplia; y, aleguen lo perti
nente; y alguno de ellos no firma dicha carta, ese hecho no es suficiente 
para restarle valor o bien para considerar que el indicado representante no 
está legitimado para actuar, ya que el citado documento pese a no contener 
la firma de ese apoderado tiene plena validez, pues por una parte el otor
gante ya expresó su consentimiento y firmó para que los apoderados lo repre
sentaran, lo que es acorde a lo que dispone el artículo 134 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, al establecer que los trabajadores 
podrán comparecer por sí o por representantes acreditados mediante simple 
carta poder, sin mayor formalidad ni requisitos, es decir, no exige que esté fir
mada por el apoderado que designe el otorgante y, por otra, si el mencionado 
apoderado se apersona a juicio ostentándose como representante del actor, 
asiste con ese carácter a las audiencias y se notifica del contenido de los 
acuerdos, su conducta deja entrever la aceptación a la representación confe
rida y purga cualquier vicio formal que pretenda descalificar su designación, 
aspecto que incluso puede ser avalado por la autoridad laboral al reconocerle 
plenamente su personalidad; lo anterior, aunado a que el ejercicio del man
damiento otorgado, se traduce en la representación voluntaria de actuar a 
nombre de otro, cuya aceptación puede ser, incluso, de forma tácita, ya que, 
considerar lo contrario, implicaría anular los efectos del mandato concedido. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.121 L (10a.)

amparo directo 1072/2014. Fernando ramírez aguilar. 21 de noviembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: dalia miroslava 
Huitrón González. 

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CESIÓn dE dERECHOS PARCELARIOS. SI EL AdQuIREnTE dE ÉSTOS 
nO TIEnE LA CALIdAd dE EJIdATARIO O AVECIndAdO dEL MISMO 
nÚCLEO dE POBLACIÓn EJIdAL, EL COnTRATO CELEBRAdO SE 
EnCuEnTRA AFECTAdO dE nuLIdAd RELATIVA. el artículo 80 de la 
ley agraria dispone que los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parce
l arios a un tercero, con los requisitos siguientes: a) que el acto se otorgue por 
escrito ante dos testigos; b) se notifique a los beneficiarios del derecho del 
tanto, al cónyuge, concubina o concubinario y a los hijos del enajenante; y, c) 
se informe al registro agrario Nacional, todo ello, sumado a la condicionante de 
que la enajenación se realice a otro ejidatario o avecinado del propio núcleo 
de población ejidal. ahora bien, como la ley de la materia no establece qué 
clase de nulidad procede cuando se está en presencia de una cesión de dere
chos que adolece de alguno de esos requisitos, en términos de su artículo 
2o., debe acudirse al Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la materia 
agraria; consecuentemente, si el cesionario no cumple con la calidad que le 
exige el citado artículo 80, la nulidad que produce es relativa, según el diverso 
numeral 2228 del referido código.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)2o.4 A (10a.)

amparo directo 289/2014 (cuaderno auxiliar 629/2014) del índice del tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. margarito 
dzib Chi. 2 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jaime uriel torres 
Hernández. Secretario: amaury Cárdenas espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CHEQuE. ES un InSTRuMEnTO dE PAgO, nO dE CRÉdITO, POR LO 
QuE ES IMPROCEdEnTE LA EXCEPCIÓn dE CAuSALIdAd OPuES-
TA, CuAndO SE EXIgE En LA VÍA JudICIAL. de conformidad con los 
artículos 175, 176, 178 y 183 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, se advierte que el cheque contiene una orden incondicional de pago 
que el librador da al banco para que con el dinero que ahí tiene depositado 
realice el pago al portador o a la persona indicada en el cuerpo del docu
mento, el cual debe ser pagado a su presentación, pues cualquier disposición 
en contrario se considera inválida, por lo que, ante la falta de pago, el librador 
debe responder por ello. de conformidad con lo anterior, el cheque tiene una 
función liberatoria de la obligación, pues se ocupa como instrumento de pago, 
dado que al contener la orden de que se pague con los fondos que se tienen 
depositados en el banco obligado a cubrirlo, hace las veces de dinero que 
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representa, salvo buen cobro, en cuyo caso contiene un derecho de crédito, 
ya que otorga al beneficiario del documento un derecho personal que por su 
propia naturaleza implica el cumplimiento de obligaciones de carácter pecu
niario que, mediante el ejercicio de las acciones respectivas, puede exigir del 
librador del documento. luego, si el cheque es un instrumento de pago, es evi
dente que con ello se abstrae de la relación jurídica que le dio origen; de ahí 
que su eficacia no está condicionada y, en consecuencia, es intrascendente 
éste, por lo que, al gozar de autonomía, no es necesario que se acredite la causa 
por la cual se expidió a favor del beneficiario, para que sea pagado por el 
librado, como tampoco lo es que se demuestre su origen cuando se exige vía 
judicial, ya que para ello basta su exhibición con el respectivo protesto de que 
no fue pagado, ya que en sí mismo representa un derecho de crédito que debe 
ser satisfecho. por tanto, la excepción de causalidad no es oponible a los 
cheques.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.161 C (10a.)

amparo directo 68/2014. intercam Casa de Bolsa, S.a. de C.V. 3 de abril de 2014. unani
midad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo 
almazán lara. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA dEMAndA dE AMPARO 
IndIRECTO PRESEnTAdA COMO dIRECTO COnTRA LA RESOLu-
CIÓn dE SEgundA InSTAnCIA QuE ORdEnA REPOnER EL PRO-
CEdIMIEnTO. CORRESPOndE AL JuEZ dE dISTRITO En CuYA 
JuRISdICCIÓn RESIdE LA AuTORIdAd dE SEgundO gRAdO (LEY 
dE AMPARO, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

amparo direCto 51/2014. 2 de oCtuBre de 2014. maYorÍa de VotoS, 
CoN VotoS CoNCurreNteS de loS maGiStradoS JoSÉ maNuel de 
alBa de alBa, reSpeCto al puNto reSolutiVo primero eN relaCióN 
CoN la leGal iNCompeteNCia del triBuNal ColeGiado; Y eZeQuiel Neri 
oSorio reSpeCto del puNto reSolutiVo SeGuNdo eN relaCióN 
CoN la CompeteNCia del JueZ de diStrito eN turNo, CoN Sede eN 
Xalapa, VeraCruZ. diSideNte Y poNeNte: eZeQuiel Neri oSorio. 
SeCretario: eduardo CaStillo roBleS.

CoNSideraNdo:

primero.—resulta innecesario transcribir los conceptos de viola
ción que expresa la quejosa en virtud de que, como en líneas subsecuentes 
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se demostrará, este tribunal Colegiado de Circuito carece de competencia 
legal para conocer de este juicio de amparo.

el artículo 107, fracción V, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, establece:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito compe
tente de conformidad con la ley, en los casos siguientes:

"…

"c) en materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas 
en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la auto
ridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común. ..." (subrayado añadido).

por su parte, el artículo 170, fracción i, de la ley de amparo, ordena:

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán 
ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos 
por el artículo 173 de esta ley.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los re
cursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de 



2532 FEBRERO 2015

los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan 
ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse 
valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la de
manda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano 
jurisdiccional. ..." (subrayado añadido).

preceptos de los que se advierte que este tribunal Colegiado de Circui
to es competente para conocer, en amparo directo, entre otras, de aquellas 
resoluciones que sin decidir el juicio en lo principal lo dan por concluido. 

Sin que el acto reclamado reúna tal cualidad pues, en razón del mismo, 
no concluyó el juicio ordinario civil **********.

lo anterior es así, toda vez que de la lectura del acto reclamado se 
advierte que la Sala responsable revocó la sentencia de primer grado, dictada 
en el aludido controvertido, para los siguientes efectos:

"… se deja insubsistente todo lo actuado a partir de la diligencia de 
emplazamiento de fecha seis de febrero de dos mil trece, practicada al su
puesto apoderado de **********, para que se efectúe nuevamente el mismo 
en términos legales, respetándose el emplazamiento de **********, así como 
la contestación producida por éste; y oportunamente previa sustanciación del 
procedimiento se resuelva nuevamente con plenitud de jurisdicción." (subra
yado añadido, folio siete y vuelta del toca de apelación).

en este tenor, el acto reclamado no puso fin al juicio civil **********, pues 
no lo dio por concluido en la medida que el procedimiento de origen, en los 
términos indicados por la Sala, debe reponerse.

por tanto, este tribunal Colegiado de Circuito carece de competencia 
legal para conocer de la demanda de amparo promovida en la vía directa, 
contra la sentencia de veintidós de noviembre de dos mil trece dictada por 
la Cuarta Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, en el toca número 
**********, en tanto que como se demostró, dicha resolución no puso fin al 
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juicio de origen y, por tanto, no está dentro de las hipótesis constitucionales 
y legales que determinan la competencia de este tribunal.

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la sustentan, la juris
prudencia 1a./J. 106/2004, de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en la página ciento noventa y nueve del tomo XXi, enero 
de dos mil cinco, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, registro digital 179548, de rubro y texto siguientes:

"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. la reSoluCióN de SeGuNda 
iNStaNCia Que deJa iNSuBSiSteNte la SeNteNCia de primer Grado 
Y ordeNa repoNer el proCedimieNto para iNteGrarlo, eS uN aCto 
CoNtra el Que proCede el amparo iNdireCto.—la resolución de se
gunda instancia que deja insubsistente la sentencia de primer grado y ordena 
reponer el procedimiento de un juicio natural, para efecto de integrar el litis
consorcio pasivo necesario, no es un acto definitivo contra el que procede el 
amparo en la vía directa, porque no pone fin al juicio, de manera que su 
impugnación sólo podría efectuarse en la vía indirecta. para ello, sin embargo, 
se requiere que dicho acto satisfaga el atributo de ser de imposible repara
ción. Y en efecto, constituye un acto procesal equiparable a los de imposible 
reparación, contra el cual procede el amparo en la vía indirecta, porque afecta 
en grado predominante o superior a la parte que obtuvo una sentencia con 
la que está conforme, pues por virtud de la resolución de alzada, se encuentra 
con que queda insubsistente aquel fallo, para llamar a un sujeto hasta ese 
momento ajeno a la litis, y que eventualmente puede no ser un litisconsorcio 
pasivo necesario, con lo que el nuevo juicio que se instaure podría, a la pos
tre, ser inútil. además, atendiendo a los efectos concretos que en cada caso 
resulten de la reposición del procedimiento, podrían existir consecuencias 
de imposible reparación que también hagan mérito para la procedencia del 
amparo indirecto, tales como 1) el que por virtud de la orden de reponer el pro
cedimiento se nulifiquen actuaciones procesales ya practicadas, como el desaho
go de pruebas que, ya para el nuevo juicio que se instaure, podría ser imposible 
que se desahogaran de vuelta (piénsese, por ejemplo, en el fallecimiento de 
testigos que ya rindieron testimonio o la destrucción de documentos), o 2) los 
requerimientos, bajo apercibimientos graves como el de desechar la demanda, 
formulados a la actora de cumplir con ciertas conductas al momento de repo
ner el procedimiento."

Criterio jurisprudencial que resulta aplicable al caso concreto, en tér
minos de lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del decreto por el que se 
expidió la ley de amparo vigente, pues no se advierte que se oponga a las 
disposiciones de la nueva ley.
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Sin que sea obstáculo a lo antes expuesto, el auto de presidencia de trece 
de febrero de dos mil catorce, en donde se admitió a trámite la demanda de 
amparo por lo que hace a **********, pues dicho proveído constituye una 
determinación emitida en la prosecución del procedimiento encaminada al pro
nunciamiento de una sentencia que, por tanto, no causa estado.

apoya lo antes dicho, el criterio aislado lXXViii/90, de la tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página ciento 
sesenta y uno del tomo V, primera parte, enerojunio de mil novecientos no
venta, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, registro digital 
207146, de rubro y texto siguientes:

"CompeteNCia. el auto del preSideNte de la Sala de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN Que la deClara, No CauSa 
eStado.—el auto del presidente de la Sala en que, entre otras cuestiones, 
la declara competente para conocer del recurso de revisión, sólo corresponde 
a un examen preliminar del asunto, pues el estudio definitivo de la compe
tencia de la Sala corresponde realizarlo a la propia Sala y, por ello, no causa 
estado. por consiguiente, si con posterioridad se advierte que la Sala no es 
legalmente competente, la misma no debe conocer del asunto y deberá, en 
consecuencia, remitirlo al órgano jurisdiccional competente."

Con base en todo lo expuesto y con fundamento en el artículo 45 de 
la ley de amparo, este órgano colegiado declara, de plano, carecer de com
petencia legal para conocer de la demanda. 

en consecuencia, habrán de remitirse la demanda, junto con sus 
anexos, al Juez de distrito en el estado, en turno, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, para que, conforme a sus atribuciones, resuelva lo que en derecho 
corresponda, previa copia certificada que se deje como constancia de autos.

es importante señalar que, con fundamento en el artículo 37 de la ley 
de amparo, en relación con el diverso numeral cuarto, fracción Vii, párrafo 
cuarto, del acuerdo General Número 3/2013 del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, la com petencia se fija en dicho órgano jurisdiccional por las 
razones siguientes: 

Si bien en el acto reclamado se ordenó la reposición del procedimiento 
en el juicio civil **********, radicado en el Juzgado Segundo de primera ins
tancia en pánuco, Veracruz, lo cierto es que, en su caso, sólo será objeto de 
control constitucional la decisión de la Sala responsable y no algún acto que 
se emita en cumplimiento de su decisión, aunado a que, si es este órgano 
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cole giado el que advierte su legal incompetencia, pero el quejoso equivocó 
la vía y exhibió su demanda de amparo ante la autoridad responsable como si 
se tratara de un amparo directo, por lo que se presentó en esta ciudad, en 
atención al principio pro persona, previsto en el artículo 1o. de la Constitu
ción, y con el fin de no retardar la impartición de justicia, protegida además 
en el artículo 17 de nuestra Norma Fundamental, debe conocer del juicio de 
amparo indirecto un Juez de distrito con sede en esta ciudad capital.

además, si la esencia del acto reclamado consiste en la reposición del 
procedimiento, válidamente puede establecerse, con relación a dicho acto que 
en términos lingüísticos no se traduce en un enunciado que se limite a des
cribir o constatar algo, sino que al emitirse y, por tanto, expresarse, realiza la 
acción de que se trata, esto es, la reposición del procedimiento del juicio 
de origen.

esto es así, pues la reposición del procedimiento, esencia de dicho acto, 
no se limita a describir un estado de cosas pues, en realidad, es el propio 
acto reclamado el que está haciendo su esencia, esto es, reponiendo el proce
dimiento, por lo que, visto así, el acto reclamado se traduce en una resolución 
performativa o realizativa que no requiere de algún otro acto para que opere 
la transformación de la realidad que, con su emisión, ordenó la responsable, 
esto es, la reposición del procedimiento.

 
SeGuNdo.—Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del 

Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de amparo, por disposición expresa de su artículo 2o., deberá entregarse copia 
autorizada de esta sentencia a la parte que lo solicite y se encuentre autori
zada para ello, previa razón actuarial.

en mérito de lo expuesto y con fundamento, además, en los artículos 
107, fracción V, inciso c), constitucional 34, 45 y 170, fracción i, de la ley de 
amparo, este tribunal Colegiado de Circuito

reSuelVe:

primero.—este tribunal Colegiado de Circuito carece de competen
cia legal para conocer de la demanda de amparo promovida por **********, 
por conducto de su apoderado **********, contra la sentencia pronunciada 
el veintidós de noviembre de dos mil trece por la Cuarta Sala del tribunal 
Superior de Justicia del estado, en el toca número **********.

SeGuNdo.—Con testimonio de esta resolución, remítase la demanda 
de amparo y sus anexos al Juez de distrito en turno con residencia en la 
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ciudad de Xalapa, Veracruz, para que en el marco de sus atribuciones re
suelva lo que conforme a derecho proceda, al resultar legalmente competente 
para conocer de la demanda de amparo.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno, con testimonio de la pre
sente resolución y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép
timo Circuito.

respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por mayoría de votos de los magistrados isidro pedro alcántara 
Valdés y ezequiel Neri osorio, ponente, en contra del voto del magistrado 
José manuel de alba de alba, quien reitera el criterio del amparo en revisión 
**********, respecto de la legal incompetencia de este tribunal Colegiado de 
Circuito.

respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de votos de los magistrados isidro pedro alcán
tara Valdés y José manuel de alba de alba, en contra del voto del magistrado 
ponente ezequiel Neri osorio, respecto de la competencia del Juez de distri
to en turno, con sede en Xalapa, Veracruz, para conocer del juicio de amparo 
indirecto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado ezequiel Neri osorio: de manera respetuosa, en rela
ción con el tema de la competencia que se finca en un Juez de distrito residente 
en esta ciudad, difiero del criterio de la mayoría por las razones siguientes.—la pri
mera parte de esta resolución, en esencia, consiste en que este órgano colegiado 
carece de legal competencia para conocer de la demanda de amparo, porque el 
acto reclamado no es una sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin 
al juicio, pues la Sala responsable ordenó la reposición del procedimiento y, por 
tanto, dicho acto no puso fin al juicio de origen.—por ello se determinó que en con
tra de dicho acto procede el juicio de amparo indirecto.—Si esto es así, dicho juicio 
debe regirse por las reglas que son propias de la vía indirecta, entre ellas, las 
relativas a la competencia de los Jueces de distrito, previstas en el artículo 37 de 
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la ley de amparo.—por ello, si dicho precepto en su primer párrafo establece que es 
Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto que se re
clame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecu
tado, y el acto reclamado en el caso concreto, lo es la resolución de la Sala 
responsable para que se repusiera el procedimiento, bajo mi perspectiva, es Juez 
competente para conocer de dicho acto el residente en tuxpan, Veracruz.—Sirve de 
fundamento a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 37/2005, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página doscientos veinti
nueve, tomo XXi, marzo de dos mil cinco, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, registro digital 179090, de rubro y texto siguientes: "Compe
teNCia para CoNoCer de uN amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN 
de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa la repoSiCióN del proCedimieNto. 
CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida el JuZ
Gado de primer Grado Que deBa reparar la ViolaCióN proCeSal.—las 
resoluciones de segunda instancia que ordenan la reposición del procedimiento 
tienen ejecución material a cargo del órgano jurisdiccional de primer grado; por 
tanto, los juicios de amparo en contra de dichas resoluciones, deben ser del cono
cimiento del Juez de distrito que ejerza jurisdicción en el lugar donde deben realizarse 
los actos procesales encaminados a cumplir la orden de reposición del procedimien
to respectivo, con independencia del lugar donde resida el tribunal de segunda 
instancia, lo que se ajusta a las reglas competenciales previstas por el artículo 36 
de la ley de amparo.".—Criterio que, bajo mi perspectiva, si bien se emitió bajo la 
vigencia de la ley de amparo abrogada, aún cobra aplicación, toda vez que no advier
to que se oponga a lo dispuesto en el artículo 37 de la nueva ley de amparo, pues 
ésta conserva la misma regla competencial tratándose de los actos reclamables en 
la vía indirecta que tienen ejecución.—Sin que, desde luego, el suscrito desconozca la 
vigencia del principio pro persona, contenido en el artículo 1o. constitucional; sin 
embargo, a partir de dicho principio interpretativo no pueden modificarse las reglas 
competenciales previstas por el legislador, en relación con las cuales rigen los 
principios, también constitucionales, de certeza, seguridad jurídica y debido pro
ceso.—Sin que el suscrito desconozca que este tribunal Colegiado de Circuito, 
por unanimidad de sus integrantes, en los conflictos competenciales ********** y 
**********, determinó que si el quejoso equivocó la vía y exhibió la demanda como 
si se tratara de un amparo directo, por tanto, se presentaron ante las Salas del tri
bunal Superior de Justicia del estado, con sede en esta ciudad, los Jueces que 
debían conocer de la demanda eran precisamente los residentes en ésta; sin em
bargo, tales determinaciones partieron de que los actos reclamados no tenían 
ejecución, aspecto enteramente distinto al que aquí se resuelve.—por último, consi
dero que si bien las sentencias pueden traducirse en actos del habla, desde mi 
perspectiva, no es válido introducir categorías gramaticales o lingüísticas, como lo 
son los enunciados performativos o realizativos introducidos por austin en la filoso
fía del lenguaje, para dar cuenta de fenómenos jurídicos que se rigen por reglas es
peciales de competencia.—además, difiero del criterio de la mayoría en el sen tido 
de que sea el propio acto reclamado el que está haciendo su esencia, pues si bien es 
cierto que en él se ordena la reposición del procedimiento del juicio de origen, tam
bién lo es que no basta la simple emisión del acto que aquí se reclama, sino que es 
necesario que dicha reposición se materialice, para lo que el juzgador de primer 
grado habrá de emitir una determinación en la que deje sin efectos la sentencia que 
la Sala revocó y abra de nueva cuenta el juicio de que se trate.—por lo antes expues
to es que sostengo que, en el caso concreto, es Juez competente para conocer del 
juicio de amparo indirecto, el residente en la ciudad de tuxpan, Veracruz. 
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En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA dEMAndA dE AM-
PARO IndIRECTO PRESEnTAdA COMO dIRECTO COnTRA 
LA RESOLuCIÓn dE SEgundA InSTAnCIA QuE ORdEnA 
REPOnER EL PROCEdIMIEnTO. CORRESPOndE AL JuEZ 
dE dISTRITO En CuYA JuRISdICCIÓn RESIdE LA AuTO-
RIdAd dE SEgundO gRAdO (LEY dE AMPARO, VIgEnTE A 
PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). Cuando se promueve un juicio 
de amparo directo en contra de la resolución de segundo grado que 
ordena reponer el procedimiento en el juicio de origen, el tribunal 
Colegiado de Circuito al declarar su legal incompetencia para conocer 
de la demanda respectiva, por tratarse de un acto cuya constituciona
lidad debe analizarse en la vía indirecta debe fincar la competencia 
en el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad de segun
do grado que ordenó dicha reposición. lo anterior por las siguientes 
razones: 1. al cuestionarse la regularidad de la resolución de segundo 
grado que ordenó la reposición del procedimiento, sólo ésta será objeto 
de control constitucional y no de algún acto que se emita en cum
plimiento a ella; 2. el justiciable, bajo la pretensión de que dicho acto 
es reclamable en amparo directo, presentó su demanda de amparo 
ante la autoridad responsable y es el tribunal Colegiado quien advierte 
su legal incompetencia; y, 3. la esencia del acto cuya constituciona
lidad se reclama es la reposición del procedimiento mismo que, en 
términos lingüísticos, no se traduce en un enunciado que se limita a des
cribir o constatar algo sino que al emitirse, realiza la acción de que se 
trata, esto es, la reposición del procedimiento por lo que en realidad 
es una resolución performativa o realizativa que no requiere de otro 
acto para que opere la transformación de la realidad que con su emi
sión ordenó la responsable, esto es, la reposición del procedimiento. 
por ello, en estos casos, con fundamento en el artículo 37 de la ley 
de amparo, en atención al principio pro persona, previsto en el artículo 
1o. constitucional y con el fin de no retardar la impartición de justicia, 
corresponde conocer de la demanda de amparo indirecto al Juez de 
distrito en cuya jurisdicción reside la autoridad de segundo grado 
que emitió la resolución que se reclama y ante la que se presentó la 
demanda de amparo.



2539QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.21 K (10a.)

amparo directo 51/2014. 2 de octubre de 2014. mayoría de votos, con votos concu
rrentes de los magistrados José manuel de alba de alba, respecto al punto resolu
tivo primero en relación con la legal incompetencia del tribunal Colegiado; y ezequiel 
Neri osorio respecto del punto resolutivo segundo en relación con la competencia 
del Juez de distrito en turno, con sede en Xalapa, Veracruz. disidente y ponente: 
ezequiel Neri osorio. Secretario: eduardo Castillo robles. 

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL JuICIO dE AMPARO dIREC-
TO En MATERIA AgRARIA. CuAndO LA SEnTEnCIA RECLAMAdA 
REQuIERA dE EJECuCIÓn MATERIAL, CORRESPOndE AL TRIBu-
nAL COLEgIAdO dE CIRCuITO QuE EJERZA JuRISdICCIÓn En EL 
LugAR dE ÉSTA. en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 8/2014 (10a.), de título 
y subtítulo: "CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to, por raZóN de territorio, para CoNoCer del JuiCio de amparo 
direCto CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS o reSoluCioNeS Que 
poNeN FiN al JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. reGla 
para determiNarla (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013).", de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se determinó que tratándose de sentencias definitivas o resoluciones que 
ponen fin al juicio contencioso administrativo federal, la competencia de los 
tribunales Colegiados de Circuito para conocer del juicio de amparo directo 
promovido en su contra, debe fijarse de acuerdo al domicilio donde reside la 
Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que dictó la sen
tencia o resolución reclamada, como se prevé para el caso del recurso de 
revisión en materia contencioso administrativa; por ello, es aplicable en rela
ción con las actuaciones a que alude expresamente, pero no a la materia 
agraria, dado que ese criterio pretendió evitar que se emitan sentencias con
tradictorias cuando se interpongan en forma simultánea el juicio de amparo 
directo y el recurso de revisión contra ese tipo de sentencias o resoluciones; 
recurso este último que no existe tratándose de asuntos agrarios. en cambio, a 
través de la diversa tesis aislada 2a. XliV/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo direCto eN 
materia aGraria. CuaNdo el aCto reClamado No reQuiera de 
eJeCuCióN material, CorreSpoNde al triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito Que eJerZa JuriSdiCCióN eN el domiCilio de la autoridad 
reSpoNSaBle.", la misma Sala otorgó a la materia agraria un trato distinto 
del que dio a la administrativa en la tesis de jurisprudencia citada, ya que en las 
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ejecutorias que le dieron origen se determinó que tratándose del amparo di
recto en materia agraria, la competencia territorial se determina atendiendo 
al domicilio de la autoridad que haya ejecutado, ejecute o vaya a ejecutar la 
sentencia o resolución impugnada, razón por la cual, esta última regla especial 
es la aplicable en caso de que la sentencia reclamada requiera de ejecución 
material.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.2o.A.15 A (10a.)

amparo directo 539/2014. poblado San martín de Zula, municipio de ocotlán, Jalisco. 8 de 
octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor Hugo Figueroa Carro, secre
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretario: pedro 
enrique díaz pacheco.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 8/2014 (10a.) y aislada 2a. XliV/2014 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero 
de 2014 a las 11:05 horas y 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas, y en su Gaceta, 
décima Época, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, página 908 y libro 6, tomo ii, mayo 
de 2014, página 1093, respectivamente. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL JuICIO dE AMPARO PROMO-
VIdO COnTRA unA nORMA FISCAL dEL ESTAdO dE QuInTAnA 
ROO COn MOTIVO dE Su PRIMER ACTO dE APLICACIÓn, COn-
SISTEnTE En LA dECLARACIÓn Y PAgO dE un IMPuESTO POR 
MEdIOS ELECTRÓnICOS. CORRESPOndE AL JuEZ dE dISTRITO 
QuE EJERCE JuRISdICCIÓn En EL LugAR dEL dOMICILIO FISCAL 
ESTATAL dEL QuEJOSO. Conforme al artículo 37, párrafo primero, de la 
ley de amparo, si el acto reclamado requiere ejecución material, será compe
tente para conocer del juicio de amparo el Juez de distrito en cuya jurisdic
ción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya 
ejecutado. en este contexto, cuando se reclamen en el amparo indirecto las 
normas generales que regulan algún impuesto del estado de Quintana roo, 
con motivo de su primer acto de aplicación, consistente en la declaración y 
pago de la contribución por medios electrónicos, será competente el Juez de 
distrito que ejerza jurisdicción en el lugar del domicilio fiscal estatal del que
joso. en efecto, ese domicilio es el lugar señalado por el legislador al contri bu
yente para todos los efectos de la relación tributaria local y, además, coincide 
con la circunscripción territorial de la oficina recaudadora de rentas municipal 
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a la que están dirigidos la declaración y el pago de contribuciones, conforme a 
los artículos 13 del Código Fiscal del estado de Quintana roo y 2o. de su 
reglamento. por tanto, debe considerarse que las mencionadas normas tienen 
como lugar de ejecución el que corresponda al domicilio fiscal estatal del 
quejoso, pues es el sitio vinculado al cumplimiento de la obligación contribu
tiva y en el que se ejercerán las funciones autoritarias de control y fiscaliza
ción. de ahí que el Juez de distrito que ejerza jurisdicción en ese lugar resulte 
competente por razón de territorio para conocer del correspondiente juicio de 
amparo indirecto.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.10 A (10a.)

amparo en revisión 311/2014. universidad tec milenio, S.C. 6 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel 
rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA TERRITORIAL dE EXCEPCIÓn PREVISTA En EL AR-
TÍCuLO 10, PÁRRAFO TERCERO, dEL CÓdIgO FEdERAL dE PROCE-
dIMIEnTOS PEnALES. EL HECHO dE QuE LA COnSIgnACIÓn 
EFECTuAdA POR EL MInISTERIO PÚBLICO ESTÉ VInCuLAdA COn 
EL dELITO dE dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA, nO ES SuFICIEnTE 
PARA Su ACTuALIZACIÓn. el hecho de que la consignación efectuada 
por la institución ministerial esté vinculada con el delito de delincuencia or
ganizada, no es suficiente para que se actualice la competencia territorial de 
excepción prevista en el párrafo tercero del artícu lo 10 del Código Federal 
de procedimien tos penales, pues se requiere que el fiscal consignador, median
te ponderaciones objetivas, con las constancias de autos y citando las prue
bas que sustenten sus afirmaciones, exponga los razonamien tos por los que, 
a su juicio, se actualiza –presunta o probablemente– tal hipótesis. lo anterior 
es así, en virtud de que si bien el ministerio público tiene la facultad de ejer
cer la acción penal ante un Juez de distrito de un lugar distinto al de la comi
sión del delito y que las disposiciones mencionadas impiden al juzgador, ante 
el cual se lleve el ejercicio de la acción penal, declinar la competencia, esa 
posibilidad está condicionada a que se actualice el supuesto de la competen
cia territorial de excepción a que alude el párrafo tercero del artícu lo 10 en 
cuestión, el que, en caso de no haberse acreditado en sus términos bajo los 
argumentos reseñados, la competencia para conocer del asunto debe regirse 
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por el artícu lo 6o., párrafo primero, del propio código, que señala que es tribu
nal competente para conocer de un delito, el del lugar en que se comete.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.42 P (10a.)

Conflicto competencial 15/2014. Suscitado entre los Juzgados Sexto de distrito en mate
ria de procesos penales Federales en el estado de méxico y tercero de distrito en el 
estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán. 2 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José Valle Hernández. Secretario: José eduardo Cortés Santos.

nota: el tema contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 390/2014, pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA TERRITORIAL dE LOS JuZgAdOS CÍVICOS ITInE-
RAnTES dEL dISTRITO FEdERAL. PARA Su dEBIdA FundAMEn-
TACIÓn dEBEn IdEnTIFICAR dEBIdAMEnTE CuÁL ES EL ACuERdO 
POR EL QuE SE AMPLIÓ Su ÁMBITO ESPACIAL dE ACTuACIÓn. 
el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece, entre otros, el derecho fundamental de legalidad, que impone a 
las autoridades administrativas la obligación de fundar su competencia por 
razón de materia, cuantía, grado y territorio. así, por lo que hace a la compe
tencia territorial, en el acto de molestia es necesario que se invoquen las 
disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorga facultades a la autoridad 
emisora para actuar en determinada circunscripción. en ese tenor, como los 
artículos 86 de la ley de Cultura Cívica del distrito Federal, 14 y 15 de su re
glamento prevén que la dirección ejecutiva de Justicia Cívica, por necesidades 
del servicio y para la eficaz y pronta administración de justicia administrativa, 
puede ampliar el ámbito de actuación de los juzgados para conocer de pre
sentaciones, procedimientos y diligencias que correspondan a los juzgados 
de otra circunscripción territorial, para lo cual podrá constituir juzgados itine
rantes, resulta necesario que éstos, al emitir sus resoluciones, identifiquen 
debidamente cuál es el acuerdo por el que se amplió su ámbito espacial de 
actuación, en aras de cumplir con la exactitud y precisión que exige el derecho 
fundamental mencionado y no limitarse a señalar que sustentan su compe
tencia en el "oficio de comisión" para actuar con la categoría asignada, pues 
ello no permite conocer de manera precisa a qué acuerdo se refieren.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.9 A (10a.)
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amparo en revisión 104/2014. Fernando de la mora Salcedo. 21 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: moisés 
Chilchoa Vázquez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPRAVEnTA COn RESERVA dE dOMInIO. LA PRESCRIPCIÓn 
EXTInTIVA dEL PAgO AL QuE ESTABA SuJETA AQuÉLLA, nO TIEnE 
EL ALCAnCE dE TRAnSMITIR LA PROPIEdAd nI LIBERA EL dO-
MInIO AL COMPRAdOR. Cuando en un contrato de compraventa se 
pacta la reserva de dominio del bien inmueble, supeditada al cumplimiento 
de un pago posterior del comprador, la propiedad permanece en el vendedor 
y el único medio para que aquélla se transmita al nuevo adquirente, es justa
mente cubriendo ese adeudo, lo que no puede equipararse a la prescripción 
extintiva de la obligación del pago a la que estaba sujeta esa reserva de domi
nio, pues la consecuencia que ésta produce es que el vendedor ya no podrá 
ejercer el derecho a su cobro coactivo, pero no hace las veces de pago ni 
tiene el alcance de hacer que se transmita la propiedad o dominio al com
prador, ya que éstos permanecen intactos en favor del vendedor y solamente 
los puede perder por usucapión legalmente declarada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)2o.8 C (10a.)

amparo directo 1175/2014 (cuaderno auxiliar 701/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con resi
dencia en Culiacán, Sinaloa. Claudia Guadalupe Wilson Quiroga. 6 de noviembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Jaime uriel torres Hernández. Secretario: amaury 
Cárdenas espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn. dISTInCIÓn EnTRE VIOLACIOnES 
dE CARÁCTER PROCESAL, FORMAL Y dE FOndO. en la demanda de 
amparo directo pueden alegarse diversas violaciones en contra del laudo dic
tado por la autoridad laboral, que se clasifican en procesales, formales y de 
fondo. las violaciones procesales son aquellas relacionadas con la ausencia 
de presupuestos procesales, o bien, infracciones de carácter adjetivo que 
se cometieron durante la sustanciación del procedimiento del que derivó el 
acto reclamado, en contravención a las normas que lo regulan, que afectan 
las defensas de la parte quejosa. por su parte, las violaciones formales se 
refieren a las infracciones legales de índole adjetiva, cometidas en todos los 
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casos, al momento de pronunciarse la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que puso fin al juicio, transgresiones que no atañen en forma directa a cues
tiones sustanciales o de fondo, ni tampoco a los presupuestos procesales o 
infracciones cometidas durante el desarrollo del procedimiento relativo, como 
cuando no se respeta la garantía de previa audiencia, cuando el laudo está 
incompleto, cuando carece de firma de alguno de los integrantes de la Junta, 
la falta de valoración de alguna prueba o del examen de uno o varios puntos 
litigiosos, que se traduce en incongruencia del acto reclamado, contraviniendo 
los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo. Finalmente, las violaciones 
de fondo son aquellas mediante las cuales se impugnan las consideraciones del 
acto reclamado vinculadas directamente con los aspectos sustanciales, objeto 
y materia de la controversia.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.122 L (10a.)

amparo directo 1148/2014. isauro amador alvarado ordóñez. 4 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto 
Calleja.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn En EL AMPARO AdHESIVO. CuAndO 
PRETEndAn IMPugnAR LAS COnSIdERACIOnES QuE COnCLu-
YAn En un PunTO RESOLuTIVO QuE PERJudICA A QuIEn LO 
PROMOVIÓ, dEBEn dESESTIMARSE PuESTO QuE AQuÉLLOS dE-
BEn ESTAR En RELACIÓn dIRECTA COn LA PARTE dE LA RESO-
LuCIÓn QuE LE FuE FAVORABLE. de conformidad con el tercer párrafo 
del artículo 182 de la ley de amparo, que establece: "los conceptos de viola
ción en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, a fortalecer 
las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone 
fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adhe
rente, o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le perjudi
ca. …", mediante los conceptos de violación planteados en el amparo adhesivo 
pueden impugnarse consideraciones que concluyan en un punto decisorio 
que perjudica a quien lo promovió; sin embargo, dicha disposición no debe 
interpretarse en el sentido de que constituya una posibilidad para la parte que 
obtuvo o tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado de plan tear 
mediante amparo adhesivo temas que no se encuentren vinculados a los su
puestos de procedencia de dicho medio de impugnación, esto es, cuando 
se pretendan fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo o si se 
impugnan violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defensas, 
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trascendiendo al resultado del fallo, o el combate de las consideraciones que 
concluyeron en un punto decisorio que perjudicó al adherente, pues en este 
caso, los conceptos de violación formulados tendrán que desestimarse, al no 
estar en relación directa con la parte de la resolución que le fue favorable.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.3o.P.T.6 K (10a.)

amparo directo 470/2014. Gilberto pereyra Hernández. 13 de noviembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: martín Jesús García monroy. Secretario: arnulfo Joachin 
Gómez.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Séptimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COndOMInIO. nO ES nECESARIO QuE EL AdMInISTRAdOR COn-
VOQuE A LA ASAMBLEA CAdA VEZ QuE SE TEngA QuE InICIAR 
JuICIO En COnTRA dEL COndÓMInO InCuMPLIdO, CuAndO ESA 
FACuLTAd LE FuE COnFERIdA En Su REgLAMEnTO InTERnO. Son 
facultades de la asamblea general la aprobación o reforma del reglamento 
interno del condominio, así como nombrar a su administrador y precisar sus 
obligaciones y facultades, entre las que se encuentra la de iniciar los proce
dimientos administrativos o judiciales que procedan contra el condómino 
que incumpla con sus obligaciones. así, el administrador tiene facultades para 
iniciar procedimiento judicial en representación del condominio y en contra 
de los condóminos, cuando en el reglamento interno se le faculte de forma ge
neral y abstracta para ello; por lo cual no requiere de una asamblea especial 
que le otorgue la facultad para demandar a uno de los condóminos en especí
fico porque, además de impráctico, envolvería el desconocimiento de un acuerdo 
de la propia asamblea, que es quien aprueba y modifica el reglamento interno 
y, por tanto, obligatorio para todos los ocupantes del edificio en condominio, en 
términos de los artículos 32, fracción iV y 33, fracción i, de la ley de propiedad 
en Condominio de inmuebles para el distrito Federal.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.158 C (10a.)

amparo directo 645/2013. marco antonio de Jesús Castillo García. 23 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo 
almazán lara.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnSEJO dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE MICHOACÁn. 
nO ESTÁ IMPEdIdO PARA SAnCIOnAR COn LA dESTITuCIÓn dE 
Su EnCARgO A un SECRETARIO dE ACuERdOS dE LAS SALAS 
dEL SuPREMO TRIBunAL dE JuSTICIA A QuIEn dESIgnÓ PARA 
EJERCER PROVISIOnALMEnTE LAS FunCIOnES dE MAgISTRA-
dO, POR Su ACTuACIÓn COMO JuZgAdOR dE APELACIÓn.

RESPOnSABILIdAd AdMInISTRATIVA dE LOS MAgISTRAdOS 
Y JuECES dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE MICHOACÁn. 
EL EXAMEn dE LA "nOTORIA InEPTITud", COMO CAuSA RELATI-
VA, TIEnE QuE MOSTRAR QuE ACTuAROn COn unA FRAnCA E 
InnEgABLE dESVIACIÓn dE LA LEgALIdAd.

RESPOnSABILIdAdES dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS. dIFEREn-
CIAS EnTRE LA POLÍTICA Y LA AdMInISTRATIVA (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE MICHOACÁn).

SERVIdORES PÚBLICOS JudICIALES dEL ESTAdO dE MICHOACÁn 
SuJETOS dE JuICIO POLÍTICO. LO SOn ÚnICAMEnTE LOS MAgIS-
TRAdOS, COnSEJEROS dEL POdER JudICIAL, JuECES dE PRIME-
RA InSTAnCIA Y JuECES MEnORES.

amparo eN reViSióN 126/2013. pleNo del CoNSeJo del poder 
JudiCial del eStado de miCHoaCÁN de oCampo. 13 de FeBrero de 
2014. maYorÍa de VotoS. diSideNte: HuGo SaHuer HerNÁNdeZ. 
poNeNte: VÍCtoriNo roJaS riVera. SeCretario: FraNCiSCo JaVier 
lópeZ ÁVila.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—el análisis de los agravios esgrimidos conduce al resultado 
siguiente:

es infundada la disconformidad sintetizada en el apartado 4.1 del con
siderando precedente, en la cual se arguye que la Jueza a quo procedió contra 
derecho, por haber analizado los conceptos de violación tendentes a cuestio
nar la competencia de la autoridad responsable, cuando la quejosa no la con
trovirtió en la sustanciación de la queja administrativa. 

Se determina lo anterior, en la medida en que la competencia es un 
concepto aplicable a todos los órganos del estado, para indicar la esfera o el 
ámbito (espacial, material, personal) dentro del cual pueden ejercer válidamen
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te las funciones que les son propias; por tanto, se convierte en un elemento 
esencial del principio de legalidad previsto por los artículos 14 y 16 constitu
cionales, el cual exige que toda resolución de autoridad necesariamente debe 
provenir de quien para ello esté facultado, expresándose, como parte de las 
formalidades esenciales, el carácter con que lo suscribe y la normativa que le 
otorgue tal legitimación. 

al respecto, es aplicable la jurisprudencia p./J. 10/94, del tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone: 

"CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial 
del aCto de autoridad.—Haciendo una interpretación armónica de las 
garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los ar
tículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y priva
ción deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y 
cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que signi
fica que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para 
ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esenciales, 
el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue 
tal legitimación. de lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefen
sión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el 
acto, ni el carácter con que lo emite, es evidente que no se le otorga la opor
tunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito 
competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para 
que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la 
del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede aconte
cer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, acuerdo o decre
to que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley fundamental 
o la secundaria."27

de donde deriva que la competencia es un presupuesto de todo proceso 
válido, ya que el interés que la misma reviste es de orden público; por tanto, 
para cumplir el mandato expreso de los artículos 14 y 16 constitucionales, los 
actos de molestia y privativos deben provenir de autoridad competente, para 
lo cual ésta debe fundarla en los preceptos legales correspondientes.

de suerte que aun cuando la quejosa no manifestara en el procedimien
to del cual emerge el acto reclamado, su desacuerdo respecto a la competencia 

27 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, Común, Jurisprudencia 
SCJN, materia Común, tesis 104, página 82, registro digital: 917638.
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de la autoridad responsable, tal circunstancia no constituía impedimento 
para que la juzgadora federal analizara los conceptos de violación tendentes 
a controvertir la competencia de aquélla para sancionarla.

lo anterior, en virtud de que la competencia de la autoridad responsable 
para sancionar a la quejosa –cuestión que fue la examinada por la juzgadora 
federal– constituye un elemento esencial y propio del acto reclamado, dado 
que al habérsele impuesto en éste la destitución del cargo de secretaria de la 
Segunda Sala penal del Supremo tribunal de Justicia del estado, significa 
que se le sancionó con la privación de un derecho adquirido (el cargo que 
ostentaba).

por tanto, la quejosa se encontraba en aptitud de cuestionar, en el jui
cio de amparo indirecto, la competencia de la autoridad responsable para 
sancionarla, en ejercicio del derecho fundamental consignado en el artículo 
14 constitucional, sobre todo si se tiene en cuenta que el procedimiento del 
cual emerge el acto reclamado es de naturaleza meramente administrativa, 
incoado en el ámbito de responsabilidades de los servidores públicos, como 
más adelante se explicará con mayor detalle. 

Habida cuenta que el máximo tribunal Judicial del país ha establecido 
que si el quejoso estima incompetente a la autoridad que lo cita para el trámi
te del procedimiento de responsabilidad administrativa en su contra, habrá de 
esperar a impugnar tal aspecto hasta que se dicte la resolución definitiva 
de responsabilidad, ya sea a través del recurso ordinario (si es que la legisla
ción secundaria lo prevé), o bien, mediante el juicio de amparo indirecto que 
se promueva contra esta última; lo anterior, acorde con las razones conducen
tes que orientan a la jurisprudencia 2a./J. 43/2006 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece: 

"reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS. el Citatorio para CompareCer a la audieNCia del pro
CedimieNto relatiVo No CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repara
CióN, auNQue Se arGumeNte Que Fue emitido por autoridad 
iNCompeteNte.—la determinación de si un acto es o no de imposible repa
ración para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, en tér
minos del artículo 114, fracción iV, de la ley de la materia, debe atender a su 
naturaleza y a las consecuencias que produce, es decir, a si afecta de manera 
directa e inmediata derechos sustantivos del gobernado, o si produce una 
afectación en grado predominante o superior de derechos formales o proce
sales, mas no a los planteamientos que el gobernado aduzca en su contra, 
pues se dejaría en sus manos la actualización del supuesto de procedencia 
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mencionado, ya que bastaría que le imputara al acto correspondiente una 
transgresión a sus derechos sustantivos para que procediera el juicio de ga
rantías, independientemente de lo fundado o infundado de su planteamiento, 
en tanto ello sería cuestión que atañe al fondo del asunto, además de que sería 
contrario a la presunción de legalidad o legitimidad del acto jurídico adminis
trativo, que lleva a considerarlo legalmente válido mientras no sea declarado 
nulo, y que impide tener por cierta, a priori, la violación que le impute el gober
nado, como lo sería la relativa a que el citatorio para la audiencia del proce
dimiento de responsabilidades administrativas de un servidor público viola el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
incompetencia de la autoridad que lo emitió. así, en atención a la naturaleza 
y efectos del aludido citatorio, se concluye que no afecta de manera directa e 
inmediata alguno de los derechos sustantivos previstos en la Constitución 
Fe deral, pues sólo tiene como efecto sujetar al servidor público, presuntamente 
responsable de la comisión de un acto u omisión que afecte la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que debió observar en el desem
peño de su empleo, cargo o comisión, al procedimiento relativo a fin de deter
minar su responsabilidad, cuyo fundamento está en la propia Constitución; lo 
que tampoco puede considerarse una afectación en grado predominante o 
superior, en virtud de que ese procedimiento puede culminar con una resolu
ción favorable a sus intereses, por lo que los vicios de que pudiere adolecer 
dicho citatorio pueden no llegar a trascender ni producir huella en su esfera 
jurídica y, en caso contrario, de obtener sentencia desfavorable, podría con
trovertirlos cuando promoviera el medio de defensa legal y, de ser el caso, el 
amparo indirecto contra la resolución definitiva para obtener la insubsistencia 
del procedimiento relativo al nulificarse el acto que le dio origen, con lo cual 
se le repararían las violaciones y posibles perjuicios que se le hubiesen cau
sado con ese acto."28

de suerte que si la legislación secundaria expresamente dispone que son 
irrecurribles las resoluciones en materia de responsabilidades dictadas por el 
Consejo del poder Judicial del estado de michoacán,29 es inconcuso que la 
quejosa, a través del juicio de amparo indirecto –medio de control extraordi
nario– que promovió, estaba en aptitud de cuestionar la competencia de la 
autoridad responsable, tanto para incoar el procedimiento administrativo, 
como para imponerle la sanción y, por ende, no era dable que la resolutora 

28 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, abril de 2006, mate
ria administrativa, página 242, registro digital: 175221.
29 así lo dispone la ley orgánica del poder Judicial del estado: "artículo 159. las resoluciones 
sobre sanciones determinadas por el consejo no serán recurribles."
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federal estimara inoperantes los conceptos de violación relativos, opuestamen
te a lo aseverado por la parte aquí recurrente. 

 
máxime que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción ha establecido, precisamente, el juicio de amparo indirecto como única 
vía para impugnar las determinaciones del Consejo del poder Judicial del 
estado de michoacán, dada la inexistencia de algún recurso ordinario.30

No se desatiende que la autoridad disconforme apoya su motivo de disen
so en las razones que orientan a las jurisprudencias p./J. 20/2003 y 2a./J. 84/2002, 
sustentadas, respectivamente, por el pleno y la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, las cuales disponen, en su orden, lo siguiente: 

"amparo direCto. No proCede iNtroduCir, eN el JuiCio o eN 
la reViSióN, el eXameN NoVedoSo de la iNCompeteNCia de la reS
poNSaBle.—Cuando en el juicio ordinario no se hizo valer la incompetencia 
de la autoridad responsable, es improcedente que en el amparo directo en re
visión se introduzca como novedoso tal planteamiento, ni aun en el supuesto 
de que dicho análisis se efectúe a título de suplencia de la queja deficiente, pues 
ese examen requiere, necesariamente, de su previo cuestionamiento, vía excep
ción, en el juicio natural y, en su caso, a través del juicio de amparo indirecto, 
toda vez que la resolución que considera infundada dicha excepción es de 
aquellos actos en el juicio que tienen una ejecución de imposible reparación, 
en virtud de que se emite en atención a la naturaleza del negocio y, consi
guientemente, incide en la determinación de la ley aplicable al procedimiento 
ordinario respectivo; de manera que si aquella resolución no se combate a 
través del amparo indirecto, el efecto que produciría ese consentimiento sería 
el de que las partes contendientes continuaran en el litigio ante esa auto
ridad, y no ante la que se considere competente, la que si bien tiene las mis
mas funciones, no aplica la misma ley conforme a la cual debe regirse el 
procedimiento."31

30 al considerar: "en ese tenor, si bien la legislatura estatal no contempla un recurso específico 
contra las determinaciones del Consejo del poder Judicial del estado de michoacán; al preverse 
en el ámbito federal la posibilidad de impugnar las mismas mediante el juicio de amparo, se sa
tisface ese deber de adecuación del derecho interno, toda vez que el juicio de amparo, sí debe 
considerarse como un recurso adecuado y efectivo, que resulta idóneo para proteger la situación 
jurídica infringida; y al respecto, de manera específica la propia Corte interamericana, ya refirió 
que la institución procesal del amparo reúne las características necesarias para la tutela efectiva 
de los derechos fundamentales." ara. 245/2012, fallado en sesión de quince de agosto de dos 
mil doce.
31 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 
2003, materia común, tesis p./J. 20/2003, página 10, registro digital: 183942.
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"amparo direCto. No proCede iNtroduCir eN el JuiCio el 
eXameN NoVedoSo de la iNCompeteNCia de la reSpoNSaBle Ni a 
tÍtulo de SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, Ni BaJo el arGumeN
to de Que el ordeNamieNto Que riGe la CompeteNCia Ha Sido de
Clarado iNCoNStituCioNal por JuriSprudeNCia de la Suprema 
Corte.—Si no se planteó en el juicio ordinario, es improcedente que en el 
amparo directo se introduzca como novedoso el estudio de la incompetencia 
de la autoridad responsable, ni aun en el caso de que dicho análisis se efec
túe a título de suplencia de la queja deficiente por considerar que el orde
namiento que rige la competencia ha sido declarado inconstitucional por 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues ese examen 
requiere, necesariamente, de su previo cuestionamiento, en vía de excepción, 
en el juicio natural y, en su caso, a través del juicio de amparo indirecto, toda 
vez que la resolución mediante la cual se considere infundada dicha excep
ción, es de aquellas que se consideran de imposible reparación para efectos 
del juicio de garantías, en virtud de que se emite en atención a la naturaleza del 
negocio y, consiguientemente, incide en la determinación de la ley aplicable 
al procedimiento ordinario respectivo, de manera que si aquella resolución 
no se combate mediante el citado juicio de amparo indirecto, el efecto que 
produciría ese consentimiento sería el de que las partes contendientes conti
nuaran en el litigio ante esa autoridad, y no ante la que se considere com
petente, la que, si bien tiene las mismas funciones, no aplica la misma ley 
conforme a la cual debe regirse el procedimiento."32

Sin embargo, tales criterios son inaplicables al caso concreto, acorde 
con las consideraciones que a continuación se exponen:

la primera, porque en atención al rubro de las citadas jurisprudencias 
se colige que los criterios de mérito fueron confeccionados para aplicarse en 
el juicio de amparo directo, mas no en el indirecto, como fue el promovido 
por la quejosa y del cual deriva la sentencia ahora recurrida.

la segunda, porque el contenido de dichas jurisprudencias corrobora 
que su aplicación impera exclusivamente tratándose del juicio de amparo 
directo, en la medida en que tales criterios (acerca de que jurídicamente es 
improcedente que en el amparo uniinstancial se examine, como cuestión no
vedosa, el tema relativo a la incompetencia de la autoridad responsable, 
cuando en el "juicio ordinario" no se planteó ni se hizo valer la incompetencia 

32 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, agosto 
de 2002, materia común, tesis 2a./J. 84/2002, página 203, registro digital: 186365.



2552 FEBRERO 2015

de aquélla), se basan en una misma premisa: porque en el juicio natural u ordi
nario aludido –esto es, del cual emerge el acto reclamado en el amparo direc
to– existen medios de defensa asequibles a las partes para impugnar la 
competencia de la autoridad responsable, como lo es "vía excepción" –inclu
so incidental– y que lo que se resuelva al respecto será factible combatirse a 
través del juicio de amparo indirecto. 

premisa precedente que no se actualiza en el caso concreto, pues el 
acto reclamado no deriva de un "juicio ordinario" incoado contra la quejosa, 
sino de un procedimiento administrativo de responsabilidades, por un lado 
y, por otro, el procedimiento administrativo referido no consigna a la parte que
josa medio de defensa ordinario alguno para impugnar la competencia de la 
autoridad responsable. 

la tercera, porque al margen de que la parte recurrente no arguye que 
los criterios jurisprudenciales referidos resulten aplicables por analogía, ésta 
ni siquiera operaría para aplicarlos. 

Se explica lo anterior ya que, con independencia de que las jurispru
dencias 20/2003 y 84/2002 citadas, están confeccionadas para el juicio de 
amparo directo, mas no para el indirecto, y que aquellos criterios parten de la 
premisa –como ya se vio– de que el juicio ordinario –del cual deriva el acto 
reclamado en el amparo directo– prevé medios de defensa a las partes para 
impugnar la competencia de la autoridad responsable, también existen dife
rencias sustanciales entre un juicio ordinario y un procedimiento administra
tivo, como lo es del que emerge el fallo reclamado en el juicio de amparo 
indirecto subyacente. 

en efecto, el juicio ordinario –al que aluden aquellos criterios jurispruden
ciales– es el instado por una parte denominada actora, en ejercicio de su 
derecho de acción, contra otra llamada demandada, a quien le asiste el dere
cho de contradicción, a la que aquélla exige el cumplimiento de una obliga
ción o el reconocimiento de un derecho; juicio ordinario que es sometido ante 
la potestad de un tribunal del estado, por considerarlo apto para el ejercicio 
del deber jurisdiccional. derechos de acción y contradicción, así como el deber 
jurisdiccional paralelo, que están insertos en los dos primeros párrafos del 
artículo 17 constitucional.33

33 "artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.—toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. …"



2553QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

a su vez, el procedimiento del que emerge el acto reclamado en el juicio 
de amparo indirecto subyacente, no tiene aquellas características, pues no 
existe una confrontación entre partes, ni su conocimiento correspondió a 
un tribunal del estado34 en ejercicio de su deber jurisdiccional. 

por el contrario, aquel procedimiento tiene una finalidad disciplinaria
sancionadora de naturaleza eminentemente administrativa, cuyo inicio, aun 
cuando tuvo su origen en el ejercicio del derecho del gobernado a presentar 
una quejadenuncia contra las anomalías del servidor público judicial, lo cier
to es que su sustanciación y resolución correspondieron a un órgano admi
nistrativo de orden estatal en su ámbito fiscalizador de responsabilidades, el 
cual "… no tiene como propósito fundamental salvaguardar intereses particu
lares mediante el procedimiento sancionador, sino preservar una prestación 
óptima del servicio público de que se trate …"35 

de ahí que, aun cuando el órgano estatal fiscalizador pudo haber desple
gado cierta actividad materialmente jurisdiccional, ésta no se concretó dentro 
del deber jurisdiccional (resolver las controversias suscitadas entre particula
res o entre alguno de éstos y la administración pública), sino que emergió 
dentro del marco de su potestad formalmente administrativa,36 como son el 
control y vigilancia en el ámbito de las responsabilidades de los servidores 
públicos judiciales; es decir, vigilar y sancionar a éstos por eventuales infrac

34 entendido como tal, aquel tribunal para realizar funciones jurisdiccionales, esto es: "a) Que 
sea creado, estructurado y organizado mediante leyes expedidas por el Congreso de la unión o 
por las legislaturas locales; b) Que el ordenamiento legal respectivo lo dote de autonomía plena 
para fallar con el fin de garantizar su imparcialidad e independencia; y c) Que su función sea la 
de dirimir conflictos que se susciten entre la administración pública y los particulares.", según 
lo dispone el contenido de la jurisprudencia p./J. 26/98 del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "triBuNal admiNiStratiVo. SuS NotaS diStiNtiVaS para la pro
CedeNCia del amparo direCto.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, página 20, registro digital: 196515.
35 Según lo ha establecido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 1/2006, de rubro: "reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. 
el deNuNCiaNte de la QueJa admiNiStratiVa CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para im
puGNar eN amparo la reSoluCióN Que la deClara improCedeNte.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, enero de 2006, página 
1120, registro digital: 176129.
36 así lo ha considerado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 2a./J. 89/2006, de rubro: "CoNSeJo de la JudiCatura del eStado de Gue
rrero. eStÁ leGitimado para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN amparo 
iNdireCto, auN CuaNdo HaYa eJerCido FuNCioNeS materialmeNte JuriSdiCCioNa
leS eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de reSpoNSaBilidadeS SeGuido CoNtra 
uN SerVidor JudiCial.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiV, julio de 2006, página 346, registro digital: 174768.
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ciones a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia 
en el desempeño de sus funciones.

todo lo cual lleva a sostener que al existir diferencias sustanciales entre 
la concepción de un juicio ordinario y el procedimiento administrativo del 
cual derivó el acto reclamado en el juicio de amparo subyacente, por un lado 
y, por el otro, que el acto reclamado en un juicio de amparo directo tiene carac
terísticas divergentes del que constituye el reclamado en un juicio de amparo 
indirecto, lo que lleva a establecer que ni siquiera resultaran aplicables, por 
analogía, los criterios jurisprudenciales invocados por la parte aquí recurrente. 

por otra parte, se analizarán en conjunto las disconformidades sinteti
zadas en los apartados 4.2.1, 4.2.2, 4.2.4, 4.2.5 y 4.2.6 del considerando prece
dente, pues todas ellas están encaminadas a controvertir la conclusión de la 
resolutora a quo en torno a que la secretaria de acuerdos, autorizada por 
el Consejo del poder Judicial del estado para fallar asuntos jurisdiccionales, 
es el centro de imputación de derechos y obligaciones que corresponden al 
titular del cargo. 

en principio, son inoperantes las disidencias esgrimidas en torno a 
que el Consejo poder Judicial del estado no a la quejosa como magistrada, 
basadas en que es facultad exclusiva del Congreso del estado nombrar a los 
magis trados, quienes además deben cumplir con la protesta solemne del 
cargo, acorde con los numerales 77 y 158 de la Constitución del estado de 
michoacán. 

la inoperancia de mérito radica en que la recurrente parte de una pre
misa inexacta, ya que la juzgadora a quo no consideró que el mencionado 
consejo hubiera nombrado o designado constitucionalmente a la quejosa como 
magistrada.

en efecto, la estructura del fallo recurrido revela que lo considerado fue 
que la ley orgánica del poder Judicial del estado prevé un régimen para suplir 
las ausencias de los servidores públicos, entre ellos, las de los magistrados en 
términos del artículo 137 de la ley citada; que conforme a este precepto, ante 
la ausencia de un magistrado, el consejo mencionado tiene la facultad de 
autorizar al secretario de acuerdos de la Sala respectiva para fallar en defini
tiva o de manera interlocutoria o incidental los asuntos, y que, en el caso con
creto, el citado consejo había autorizado a la quejosa (secretaria de acuerdos) 
para que, en cuanto encargada del despacho por ministerio de ley, pudiera 
fallar en definitiva o de manera interlocutoria o incidental los asuntos que se 
tramitaban en la Sala, en términos del mencionado numeral 137.
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esto es, en la sentencia recurrida no se estableció que el Consejo del 
poder Judicial del estado hubiera nombrado o designado constitucionalmen
te a la quejosa como magistrada, sino que lo considerado fue que aquél la 
autorizó para fallar los asuntos en términos del artículo 137 de la ley orgáni
ca del poder Judicial del estado; lo cual se constata cuando en el fallo recu
rrido se transcribió la autorización de mérito37 y, luego, se estableció que la 
sentencia dictada en el toca de apelación ********** –de la cual derivaban 
las faltas materia de la sanción– había sido pronunciada por la quejosa "… 
cuando todavía se encontraba autorizada por el Consejo del poder Judicial 
del estado, para resolver en definitiva los negocios de la Segunda Sala del Su
premo tribunal del estado, esto es, con la investidura de magistrada."

No es óbice que en la sentencia recurrida se hubiera hecho referencia 
a que la quejosa había sido investida como magistrada, mas tal referencia no 
debe entenderse en el sentido de que la juzgadora federal partiera de la pre
misa de que el mencionado consejo hubiese nombrado o designado constitu
cionalmente a la quejosa como magistrada, pues no obra en la sentencia 
consideración que así lo revele; por el contrario, simplemente se consideró 
que la quejosa fue autorizada legalmente para que fallara los asuntos some
tidos a la consideración de la Sala respectiva; es decir, para que realizara las 
funciones jurisdiccionales del magistrado ausente, lo que se pone de relieve 
cuando la resolutora a quo concluyó que: "… los secretarios en funciones de 
magistrados del tribunal Superior de Justicia del estado, no se encuentran 
bajo la jurisdicción del Consejo del poder Judicial del estado …"; conclusión 
que, por el momento, sólo sirve para evidenciar el sentido correcto de la refe
rencia en comento, aunque la legalidad de tal conclusión será objeto de aná
lisis posterior. 

en tales condiciones, como la recurrente finca su disidencia en una 
premisa inexacta (que la juzgadora a quo hubiera considerado que el consejo 
nombró o designó a la quejosa como magistrada), es inconcuso que tal moti
vo de desacuerdo se torna inoperante, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 
108/2012 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dispone: 

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se SuSteNtaN 
eN premiSaS FalSaS.—los agravios cuya construcción parte de premisas 
falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análi
sis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, 

37 páginas 24 y 25 del fallo recurrido. 
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su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia 
recurrida."38

por otra parte, devienen infundadas las disconformidades esgrimidas, 
tendentes a rebatir la determinación de la resolutora a quo, en el sentido de 
que los secretarios autorizados para desempeñar las funciones de magistra
dos gozan tanto de los derechos y prerrogativas como de las obligaciones de 
la función. 

ello es así, pues al margen de que en la sentencia recurrida no se con
sideró que la quejosa tuviera la "calidad" de magistrada (aspecto en el que 
insiste la recurrente), sino que fue autorizada para desempeñar las funciones 
del magistrado suplido, por un lado y, por el otro, de que la aquí disconforme 
no combate en su totalidad las consideraciones sustento de aquella determi
nación, entre ellas, la observación General Número treinta y dos del Comité 
de derechos Humanos de la organización de las Naciones unidas, en ma
teria de independencia e imparcialidad de quienes desempeñan la tarea de 
juzgador, en cuyo contenido se cimentó la afirmación de que no es el nom
bramiento lo que hace que la persona sea el centro de imputación, sino la 
función que desempeña, aunque sea transitoria. 

lo cierto es que, como bien estimó la resolutora federal, al prever la ley 
orgánica del poder Judicial del estado un régimen para suplir las ausencias 
de los magistrados, ello implica que los secretarios que eventualmente lleguen 
a desempeñar las funciones del magistrado ausente, por virtud de la autoriza
ción a que alude el numeral 137 de la ley citada, serán el centro de imputación 
tanto de los derechos y prerrogativas, como de las obligaciones que corres
pondan a la investidura del magistrado. 

en efecto, el artículo 137 de la ley orgánica del poder Judicial del es
tado establece: 

"artículo 137. las ausencias accidentales de los magistrados se supli
rán por los secretarios de acuerdos de las Salas, quienes estarán facultados 
para continuar la tramitación de los asuntos, no así para resolver cuestiones 
incidentales o definitivas, salvo los incidentes de libertad provisional bajo 
caución y cualquier otro trámite que repercuta directamente sobre la libertad 
del procesado. la misma facultad tendrán los secretarios, tratándose de 

38 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre de 
2012, materia común, página 1326, registro digital: 2001825.
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ausencias temporales de los magistrados que no excedan de quince días; 
mientras que– las ausencias definitivas también serán suplidas por los secre
tarios de acuerdos de las Salas, en tanto se hace la elección respectiva, pero 
en este caso, el secretario podrá ser autorizado por el consejo para fallar en 
definitiva o de manera interlocutoria o incidental.

"para las ausencias temporales de los magistrados que excedan de 
quince días el presidente del Supremo tribunal de Justicia, acordará la distri
bución de los asuntos entre los magistrados del ramo."

el precepto transcrito dispone el mecanismo para suplir las ausencias 
de los magistrados del tribunal Superior de Justicia del estado, estableciendo 
que esas ausencias recaerán en los secretarios de acuerdos de las Salas 
respectivas; suplencia que, en lo que interesa, revela dos alcances jurídicos, 
a saber: 

• un alcance restringido, tratándose de la ausencia accidental o no 
mayor a quince días por parte del magistrado; pues en tales supuestos el se
cretario de acuerdos sólo estará facultado, por disposición legal, para continuar 
la tramitación de los asuntos, no así para resolver cuestiones incidentales o 
definitivas, salvo los incidentes de libertad provisional bajo caución y cualquier 
otro trámite que repercuta directamente sobre la libertad del procesado; y,

• un alcance amplio, en los casos de las ausencias definitivas de los 
magistrados, supuesto en el que los secretarios de acuerdos de las Salas, de 
llegar a ser autorizados por el consejo, tendrán facultades de fallar en defini
tiva o de manera interlocutoria o incidental los asuntos sometidos ante la Sala 
respectiva, hasta en tanto se haga la elección definitiva.

esto es, el mecanismo para suplir a los magistrados se distingue por el 
tipo de ausencia de éstos, en tanto el alcance de la suplencia se determina 
por la circunstancia de que el Consejo del poder Judicial del estado autorice 
o no a los secretarios de acuerdos de las Salas para fallar asuntos. 

importa el segundo supuesto detallado, esto es, cuando existe autori-
zación, pues –en el caso concreto– está fuera de controversia que el Consejo 
del poder Judicial del estado, ante la ausencia del magistrado adscrito a la 
Segunda Sala penal del tribunal Superior de Justicia del estado, otorgó auto
rización a la quejosa para que fallara los asuntos correspondientes a la Sala 
de su adscripción, en términos del mencionado artículo 137 de la ley orgáni
ca del poder Judicial del estado. 
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al respecto, cabe señalar que la autorización de mérito no constituye 
una designación o nombramiento formal de magistrado, sino simplemente 
es el acto administrativo a través del cual se permite, de manera transitoria, 
el traslado de las funciones jurisdiccionales del magistrado ausente a otra 
persona, toda vez que la redacción del numeral 137 revela y concreta la inten
ción del legislador ordinario de establecer un mecanismo para hacer frente 
a las ausencias definitivas de los magistrados y, con ello, evitar el retraso en 
la labor jurisdiccional que los justiciables demandan, ya que el trámite de los 
asuntos y el dictado de las sentencias no deben depender de aquellas even
tualidades que inciden en las ausencias definitivas de los magistrados. 

de manera que, conforme a las atribuciones previstas en el artículo 
137, parte final del primer párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado y, sobre todo, en observancia a la garantía a la tutela jurisdiccional 
efectiva prevista en el artículo 17, segundo párrafo, constitucional, el secreta
rio autorizado por el Consejo del poder Judicial del estado, en términos de la 
disposición citada, queda facultado para ejercer en modo amplio las funcio
nes jurisdiccionales que corresponden al magistrado ausente respectivo; 
esto es, para fallar en dictar las sentencias definitivas o interlocutorias de los 
asuntos turnados a la Sala correspondiente, a fin de preservar el normal fun
cionamiento del órgano jurisdiccional.

en tal virtud, si ante la ausencia definitiva de un magistrado se extien
de la autorización por parte del Consejo del poder Judicial a un secretario de 
acuerdos, éste será el centro de imputación tanto de los derechos y prerroga
tivas, como de las obligaciones que correspondan a la investidura del magis
trado ausente.

lo anterior se corrobora, precisamente, con los autos del procedimiento 
de queja incoado contra la peticionaria del amparo, pues las conductas ma
teria de la imputación fueron desplegadas al concretar las funciones jurisdic
cionales para las cuales se le autorizó por parte del Consejo del poder Judicial 
del estado; es decir, al emitir la sentencia en el toca apelación **********.

Sin que resulte válido lo argumentado por la recurrente, en cuanto a 
que las tesis CXliV/97 y CXlii/97 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, invocadas por la resolutora a quo como sustento de su determina
ción, resulten inaplicables porque se refieren al ámbito federal, cuyo proceso 
de selección de los magistrados federales, es distinto al imperante en el ám
bito local; toda vez que el criterio contenido en las tesis de mérito no se finca 
a partir de la particularidad del proceso de selección de los magistrados fede
rales sino en aquellas situaciones en que el secretario encargado del despacho, 
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con autorización del Consejo de la Judicatura Federal, despliega material y 
formalmente las funciones jurisdiccionales del titular, por las cuales es some
tido al procedimiento de responsabilidades administrativas; situación ésta 
por la cual se invocaron tales tesis en el fallo recurrido. 

No se desatiende que la resolutora a quo consideró que de no recono
cer que el secretario que asume la función jurisdiccional –por virtud de la 
autorización del consejo mencionado– es responsable tanto de las conductas 
que asuma, como sujeto de los derechos y prerrogativas correspondientes al 
magistrado, se rompería, en el periodo transitorio de la autorización, con la 
independencia e imparcialidad que debe tener la persona que ejerce tal fun
ción jurisdiccional.

la consideración que la parte recurrente sostiene es inexacta, porque 
–argumenta– todos los servidores públicos, al margen de la categoría que os
tenten, deben ajustar su actuar a aquellos principios de independencia e im
parcialidad, en términos de lo dispuesto por los numerales 104 y 107, fracción 
iii, de la Constitución del estado.

mas lo así argumentado es ineficaz, pues la recurrente tergiversa la con
sideración de la resolutora federal, ya que ésta no hizo referencia a los princi
pios de independencia e imparcialidad, vistos como fuente de responsabilidad 
administrativa, ni determinó su aplicabilidad o no a una categoría específica de 
servidores públicos, sino que invocó la independencia e imparcialidad como 
garantías judiciales propias de la persona que despliega la función jurisdiccio
nal,39 por un lado y, por el otro, la existencia de las garantías de imparcialidad 
e independencia sólo fueron el referente para sustentar que debe darse igual 
trato –en derechos y obligaciones– a la persona autorizada que ejerce la función 
jurisdiccional en relación con aquella que es la titular del cargo.

SeXto.—en cambio, el análisis de los agravios que se abordan en este 
considerando conduce al resultado siguiente: 

una vez que en la sentencia recurrida se transcribieron los numerales 
149 y 150 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, se estableció:

39 Garantías judiciales que están elevadas a rango constitucional, por el artículo 17 de la Carta 
magna, como lo ha sostenido el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre otras, 
en la tesis p. Xiii/2006, de rubro: "iNdepeNdeNCia JudiCial. loS dereCHoS Que aSiSteN 
al titular del órGaNo JuriSdiCCioNal tieNdeN a GaraNtiZar Que reSuelVa Siempre 
CoNForme a dereCHo, SiN iNFlueNCiaS aJeNaS.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, materia constitucional, pági
na 25, registro digital: 175917.



2560 FEBRERO 2015

"lo anterior significa que los secretarios en funciones de magistrados 
del tribunal Superior de Justicia del estado, no se encuentran bajo la jurisdic
ción del Consejo del poder Judicial del estado, dado que el artículo 77, en 
su fracción XXV, de la ley orgánica del poder Judicial del estado, señala la 
atribución del Consejo del poder Judicial del estado para sancionar a los 
Jueces y demás servidores públicos del poder Judicial y, en su caso, denun
ciar los hechos al ministerio público; no así para sancionar a los magistrados o 
a los secretarios que estén investidos aunque sea temporalmente para desem
peñar tal cargo, precisamente porque el artículo 150, al referirse a los demás 
servidores públicos, debe interpretarse funcionalmente con el 149, que esta
blece para los magistrados un régimen especial de derecho.

"así pues, a juicio de esta juzgadora, el Consejo del poder Judicial del 
estado de michoacán carece de atribuciones para sancionar a la quejosa, por
que las conductas que se le atribuyen las realizó con la investidura de un ma
gistrado y, por ende, con los mismos derechos, prerrogativas y obligaciones 
que la función amerita. …" (lo subrayado es propio de este tribunal Colegiado 
de Circuito).

determinación que es combatida por la recurrente mediante las dis
conformidades sintetizadas en los apartados 4.2.3 y 4.3 del considerando 
cuarto de esta ejecutoria, las cuales devienen fundadas. 

ello es así, toda vez que la determinación de la resolutora a quo se basó 
en la consideración de que el Consejo del poder Judicial del estado no tiene 
facultad para sancionar a los magistrados integrantes del Supremo tribunal 
de Justicia del estado, acorde con la interpretación sistemática efectuada de 
lo dispuesto por los artículos 77, fracción XXV, 149 y 150 de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado. 

mas dicha consideración es ilegal ya que, como bien lo argumenta la 
recurrente, la Jueza de distrito omitió tomar en cuenta que:

• Si el Consejo del poder Judicial del estado fue quien autorizó a la que
josa para que en su calidad de secretaria de la Sala de apelación ejerciera las 
funciones de magistrada, entonces es porque también puede sancionarla con 
base en el principio analógico de que el que puede lo más puede lo menos; y, 

• los magistrados sí son susceptibles de ser sancionados por el con
sejo indicado cuando incurren en alguna causa de responsabilidad, aunque 
tratándose de falta grave, el competente será el Congreso del estado, de confor
midad con lo previsto por los numerales 67, segundo párrafo, 79, cuarto párrafo 
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y 104 de la Constitución política del estado; 77, fracciones i y XViii y 151 de la 
ley orgánica del poder Judicial del estado, pero a condición de que dicho 
Congreso haya efectuado la designación.

en efecto, el numeral 79 de la Constitución política del estado de mi
choacán, prevé: 

"artículo 79. la elección, reelección o privación del encargo de magis
trado del Supremo tribunal de Justicia, se hará por el Congreso del estado 
me diante el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, a pro
puesta del Consejo del poder Judicial.

"para la elección de los magistrados, el Consejo del poder Judicial, en 
los términos que disponga la ley orgánica, integrará y enviará al Congreso del 
estado, la lista de los aspirantes inscritos.

"el Consejo del poder Judicial, noventa días naturales anteriores a la 
fecha en que concluya el primero y en su caso, el segundo de los ejercicios 
constitucionales de los magistrados, presentará al Congreso del estado, dicta
men de evaluación del desempeño ético y profesional del magistrado, para que 
determine si debe o no ser reelecto.

"Si el Consejo del Poder Judicial advierte, derivado de la evalua-
ción permanente, que algún Magistrado ha incurrido en causales de 
responsabilidad, en los términos dispuestos por esta Constitución y la 
ley, deberá, seguido el procedimiento, aplicar la sanción correspondien-
te. En el caso de que ésta deba ser la privación del encargo o en su caso, 
la inhabilitación, deberá comunicarlo al Congreso del Estado, para que 
resuelva."

el precepto constitucional transcrito, en su párrafo cuarto, impone al 
Consejo del poder Judicial del estado el deber de sancionar a los magistrados 
cuando, derivado de la evaluación permanente, advierta que han incurrido 
en causales de responsabilidad, en los términos dispuestos por la referida Cons
titución y la ley, todo ello previo procedimiento seguido; empero, si la sanción 
es la privación del cargo o la inhabilitación, entonces deberá comunicarlo al 
Congreso del estado para que sea éste quien resuelva, cuando sea él quien 
nombra, pero no cuando no designa, sobre todo en una dinámica constitucio
nal evolutiva a partir de las reformas constitucionales de seis y diez de junio 
de dos mil once.

Como se observa, la mencionada disposición constitucional no sólo 
faculta sino impone el "deber" del Consejo del poder Judicial del estado de 
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sancionar a los magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado, en 
el ámbito de sus responsabilidades, en las hipótesis y con los requisitos ya 
descritos, excepto la de imponer directamente la destitución del cargo o inha
bilitación, pues ello será competencia del Congreso del estado, en el caso en 
comento.

de donde se sigue que la norma constitucional local, por virtud de su 
jerarquía suprema, habrá de imperar incluso sobre la normativa secundaria 
que pueda disponer lo contrario, pues ésta, al ser producto de la actividad 
legislativa ordinaria, debe ajustarse a aquélla con base en el principio de je
rarquía normativa.

más aún, cuando la ley orgánica del poder Judicial del estado, en ar
monía con lo dispuesto por el artículo 79, cuarto párrafo, de la Constitución 
estatal, autoriza al Consejo del poder Judicial a conocer, resolver e imponer 
sanciones a los servidores públicos en materia de responsabilidades, con la 
salvedad de que tratándose de alguna causa que amerite la destitución de un 
magistrado, deberá informar al Congreso del estado, a efecto de que éste re
suelva la petición respectiva; lo cual se constata con la redacción del artículo 
151 de la mencionada ley, a saber: 

"artículo 151. el consejo informará al Congreso inmediatamente cuan
do conozca de hechos fundados que puedan constituir causa de responsabi
lidad que amerite la destitución de un magistrado y le allegará los elementos 
que fundamenten y motiven su petición.

"el consejo conocerá y resolverá imponiendo, en su caso, las sanciones 
correspondientes a los servidores públicos del poder Judicial, cuando incu
rran en causas de responsabilidad, dando vista al ministerio público en caso 
de probable delito."

ante tales disposiciones locales de orden constitucional y secundario, 
se colige que, contrario a lo apreciado en la sentencia recurrida, el Consejo del 
poder Judicial del estado sí está en posibilidad –en las hipótesis descritas– 
de imponer sanciones en materia de responsabilidades a los magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia de la entidad.

Virtud a lo anterior, es procedente que este tribunal Colegiado de Circui
to reasuma jurisdicción, a efecto de analizar si, en el caso concreto, el Conse
jo del poder Judicial del estado estaba en posibilidad de someter y sancionar 
a la quejosa, a través de un procedimiento de responsabilidad, dado que los 
hechos materia de imputación acaecieron cuando aquélla ejercía las funcio
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nes jurisdiccionales correspondientes al magistrado ausente, por virtud de la 
autorización otorgada por el consejo mencionado y en atención a que éste 
la sancionó con la destitución de su cargo de secretaria de acuerdos.

en principio, habrá de señalarse que la posibilidad de que el consejo 
precitado sancione a un magistrado por alguna causa de responsabilidad, 
tiene cabida cuando así lo advierta, derivado de la evaluación permanente, 
pero no podrá imponer directamente la sanción de privación del cargo o la 
inhabilitación, acorde con los términos del cuarto párrafo del artículo 79 
constitucional. 

al respecto, importa establecer que la evaluación permanente compren
de aquella actividad a cargo del Consejo del poder Judicial del estado, que 
incluye aspectos diversos inherentes al actuar jurisdiccional y profesional de 
los magistrados (estadística y desempeño de la función jurisdiccional, desa
rrollo profesional, quejas interpuestas y resoluciones recaídas), según lo con
signa el artículo 13 de la ley orgánica del poder Judicial del estado.40

mientras el impedimento del Consejo del poder Judicial del estado para 
imponer directamente sanción a los magistrados, la privación del encargo o 
inhabilitación, obedece a que tanto la elección como la reelección de aquéllos 
corresponden a las facultades exclusivas del Congreso del estado, acorde con 
lo dispuesto por los artículos 79, primer párrafo,41 y 7742 de la Constitución del 
estado.

40 "artículo 13. el consejo realizará evaluación permanente de los magistrados que deberá incluir 
por lo menos los siguientes aspectos:
"i. la estadística ponderada de su desempeño, atendiendo los aspectos de eficiencia y eficacia;
"ii. el desempeño atendiendo al cumplimiento de los plazos y términos que la ley señala en los 
asuntos de su competencia;
"iii. el desarrollo profesional, incluyendo aspectos de formación y actualización permanente;
"iV. el número y resultado de los amparos interpuestos contra sus resoluciones; y,
"V. las quejas o denuncias interpuestas en su contra y en su caso, las resoluciones recaídas a 
ellas.
"el consejo realizará las observaciones correspondientes, haciéndolas saber al magistrado para 
su corrección o solución. en los casos previstos en el artículo 77 de la Constitución política del 
estado y el 143 de esta ley, se dará vista de inmediato al Congreso.
"estas evaluaciones darán lugar al dictamen que se turnará al Congreso con el expediente del 
magistrado cuyo término constitucional esté por concluir para efectos de su reelección o cuando 
el Congreso las solicite."
41 "artículo 79. la elección, reelección o privación del encargo de magistrado del Supremo tribu
nal de Justicia, se hará por el Congreso del estado mediante el voto de las dos terceras partes de 
los diputados presentes, a propuesta del Consejo del poder Judicial."
42 "artículo 77. los magistrados ejercerán un periodo constitucional de cinco años y podrán ser 
reelectos hasta en dos ocasiones. al término del periodo cesarán en sus funciones.
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esto es, la imposibilidad del Consejo del poder Judicial del estado para 
sancionar a los magistrados por la comisión de alguna causa en materia de 
responsabilidad, con la privación del encargo o la inhabilitación, sólo aplica 
para los magistrados que han sido electos o reelectos constitucionalmente 
por el Congreso del estado. 

acorde con lo anterior, si la quejosa no fue electa ni reelecta constitu
cionalmente por el Congreso del estado como magistrada, se arriba a la con
vicción preliminar de que el Consejo del poder Judicial del estado no estaba 
impedido para someterla al procedimiento administrativo de responsabilida
des, como tampoco para imponerle como sanción la destitución de su encar
go de secretaria de acuerdos, precisamente porque fue el consejo el que la 
habilitó como juzgadora de apelación.

la aseveración precedente se corrobora en atención a que, conforme a 
lo dispuesto por el numeral 67, segundo párrafo, de la Constitución del es
tado,43 el Consejo del poder Judicial es el encargado de llevar las funciones de 
administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial del estado,44 aunado 

"el Congreso del estado podrá privarlos de su encargo en cualquier tiempo, cuando incurran en 
falta de probidad u honradez, mala conducta, negligencia en el desempeño de sus labores o 
cuando acepten desempeñar otro empleo o cargo de la Federación, estados, municipios o particu
lares, salvo las actividades no remuneradas de la academia, docencia, investigación o de benefi
cencia y en los términos del título cuarto de esta Constitución y la ley de responsabilidades de 
los Servidores públicos del estado."
43 "artículo 67. ... la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial del estado está a 
cargo del Consejo del poder Judicial, que posee autonomía técnica y de gestión."
44 incluso la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, en el juicio de 
amparo en revisión 351/2012, de sesión de 12 de septiembre de 2012, que: "… el artículo 67 de la 
Constitución local no contraviene el artículo 116, fracción iii, de la ley Fundamental. esto es así, 
porque si bien es cierto que el primero de los referidos preceptos establece que el ejercicio 
del poder Judicial del estado se deposita, entre otros, en el Consejo del poder Judicial, sin embar
go, del propio precepto se aprecia que a éste se le confieren exclusivamente facultades de admi
nistración, vigilancia y disciplina del propio poder Judicial."; asimismo, que "… el artículo 67 de 
la Constitución local dispone que el ejercicio del poder Judicial se deposita, entre otros, en el 
Consejo del poder Judicial. al respecto, debe decirse que ello se trata de una referencia formal 
que no atenta contra el principio funcional de división de poderes en la medida en que, como se 
vio, dicho consejo no lleva a cabo funciones jurisdiccionales sino únicamente administrativas y 
disciplinarias. en este sentido, dadas las funciones que se encomiendan a dicho órgano admi
nistrativo del poder Judicial del estado, es claro que no se encuentra por encima de las facultades 
jurisdiccionales que se confieren a los juzgados y tribunales, máxime que conforme al artículo 83 
de la Constitución local, corresponde el pleno del Supremo tribunal de Justicia conocer de los 
‘negocios civiles y penales comunes, como tribunal revisor’, es decir, en última instancia."; y en 
cuyo criterio coincide la primera Sala de ese alto tribunal del país, al considerar, en la sentencia 
del amparo en revisión 245/2012, de 15 de agosto de 2012, que "… el sistema normativo de refe
rencia no se ve afectado de inconstitucionalidad, derivado de que en el artículo 67 de la Consti
tución política del estado de michoacán de ocampo, se encuentre previsto que el Consejo del 
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a que, acorde con el artículo 151, segundo párrafo, de ley orgánica del citado 
poder, aquél tiene la encomienda genérica de conocer, resolver e imponer 
sanciones a los servidores públicos en materia de responsabilidades.

luego, las consideraciones precedentes habrán de tomarse en cuenta 
al interpretar los artículos 77, fracción XXV, 149 y 150 de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado, que establecen: 

"artículo 77. Son atribuciones del consejo: 

"…

"XXV. Sancionar a los Jueces, y demás servidores públicos del poder 
Judicial y en su caso, denunciar los hechos al ministerio público; …"

"artículo 149. los magistrados y los Consejeros podrán ser privados de 
su encargo en los términos del artículo 77 de la Constitución."

"artículo 150. los demás servidores públicos del poder Judicial serán 
responsables en los términos de esta ley y de la ley de responsabilidades de 
los Servidores públicos del estado."

de la interpretación sistemática, teleológica y funcional de lo dispuesto 
por los preceptos transcritos, se desprende que el Consejo del poder Judicial 
del estado, en el ámbito de sus responsabilidades:

• No podrá sancionar a los magistrados constitucionalmente electos o 
reelectos por el Congreso del estado con la privación o la inhabilitación de su 
encargo. 

• Sí podrá sancionar a los demás servidores públicos del poder 
Judicial del estado con la privación del cargo, la inhabilitación o cualquier otra 
sanción que sea procedente en términos de la ley orgánica del poder Judicial 

poder Judicial del estado es depositario del poder Judicial, pues tal como explicó la juzgadora de 
distrito, es solamente una referencia formal que de ninguna manera se traduce en infracción al 
numeral 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues las 
facultades que constitucionalmente se le atribuyen a ese órgano colegiado, de conformidad con 
el segundo párrafo del propio numeral cuestionado, no son de tribunal o autoridad encargada de 
juzgar como lo hacen los Jueces o magistrados, dado que sus atribuciones son exclusivamente 
relacionadas con la administración, vigilancia y disciplina de los miembros de dicho poder del 
estado, con excepción de los magistrados y los consejeros."
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o de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado y, en 
su caso, denunciar los hechos ante el ministerio público.

acorde con lo antes razonado, la conclusión preliminar anotada en pá
rrafos precedentes cobra fuerza para establecer que el Consejo del poder 
Judicial del estado sí contaba con facultades constitucionales y legales en la 
esfera local, tanto para sujetar a la quejosa al procedimiento administrativo 
de responsabilidades como para imponerle como sanción la destitución del 
cargo de secretaria de acuerdos.

ello, a pesar de que los hechos materia de imputación hubieran acon
tecido en el periodo en que aquélla ejercía las funciones jurisdiccionales co
rrespondientes al magistrado ausente, por virtud de la autorización otorgada 
por el mencionado consejo, en términos del artículo 137 de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado, dado que tal autorización no tiene el alcance 
jurídico para considerarla constitucionalmente nombrada o designada como 
magistrada por el Congreso del estado y, por ende, no le resultaba aplicable 
la previsión consignada para los magistrados electos o reelectos constitucio
nalmente por el apuntado Congreso estatal, en torno a que sólo éste puede 
privarlos o inhabilitarlos del cargo cuando incurran en causas de responsabi
lidad detectadas por el consejo.

por tanto, la circunstancia de que el Consejo del poder Judicial del es
tado autorizara a la quejosa, en cuanto secretaria de acuerdos, para desempe
ñar temporalmente las funciones jurisdiccionales del magistrado ausente, la 
ubicaba en el renglón amplio de los "demás funcionarios judiciales" al que 
hace referencia el artículo 150 de la ley orgánica del poder Judicial del esta
do y, en consecuencia, sujeta tanto al procedimiento de queja como a las 
sanciones que resultaran aplicables, entre ellas, la destitución del cargo. 

en efecto, la razón que subyace en términos teleológicos para que el 
Congreso del estado de michoacán sea el único facultado para destituir a un 
magistrado del Supremo tribunal de Justicia, estriba en que dicho órgano 
político es el que tiene la facultad para designarlos de acuerdo con el artículo 
44 de la Constitución política del estado de michoacán de ocampo, que en 
sus fracciones XXi y XXii, consigna lo siguiente:

"artículo 44. Son facultades del Congreso:

"…

"XXi. elegir, reelegir y privar de su encargo, a los magistrados del Supre
mo tribunal de Justicia, aprobar o negar las solicitudes de licencia y renuncia 
de los mismos;
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"…

"XXii. privar de su puesto a los magistrados reelectos del Supremo tri
bunal de Justicia, de plano y sin sustanciación de procedimiento, a la conclu
sión de los periodos constitucionales, mediante el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros."

la designación de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia del 
estado, a través de un órgano político como es el Congreso del estado, obe
dece al sistema de mutuo equilibrio que se busca entre los tres poderes cons
titucionales, doctrinalmente conocido como de "pesos y contrapesos", en el 
que un poder del estado goza de ciertos deberes de control sobre los otros.

Sólo en esa medida se torna comprensible que, por disposición de la 
Norma Constitucional local, el poder legislativo sea el facultado para elegir, 
reelegir y privar de su encargo a los titulares de un diverso poder; lo cual cobra 
consistencia jurídica a la luz del aforismo jurídico que establece que "quien 
puede lo más, puede lo menos", cuya aplicación se encuentra permitida por 
el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en esa misma tesitura, debe entenderse que el Consejo del poder Judi
cial del estado sí está facultado para sancionar a los secretarios de las Salas 
del Supremo tribunal de Justicia del estado, cuando éstos ejercen provisio
nalmente las funciones de un magistrado. Habida cuenta que esa facultad 
provisional para emitir resoluciones, es conferida por el mencionado consejo, 
no por el Congreso del estado.

No se desatiende que en la demanda de amparo se advierten otros ar
gumentos esgrimidos por la quejosa, tendentes a rebatir la competencia del 
Consejo del poder Judicial del estado, de los cuales no se ocupó la juzgadora 
federal. 

empero, como este órgano colegiado de circuito ha reasumido juris
dicción en lo relativo al tópico inherente a la competencia de aquel consejo, 
procede abordar aquellos argumentos no examinados en el fallo recurrido, ya 
que, al respecto, la quejosa adujo: 

1. de los fundamentos invocados por el Consejo del poder Judicial del 
estado en el fallo reclamado, no se advierte su competencia para emitir la re
solución contra la quejosa, en cuanto autorizada para desempeñar las funcio
nes del magistrado ausente.
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2. el consejo aludido carece de competencia para sancionar a la quejo
sa en términos del artículo 152 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, 
toda vez que: 

• Conforme a la Constitución del estado de michoacán, las responsabi
lidades de los servidores públicos son de dos tipos: políticas y administrativas. 

• las responsabilidades políticas se consignan en la fracción i del ar
tículo 107 de la Constitución local; mientras en el diverso numeral 108 de ésta 
prevé el procedimiento (juicio político), los sujetos afectos (entre ellos, los ma
gistrados) y las sanciones (destitución o inhabilitación del cargo); sanciones 
que guardan relación con el artículo 152 de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado, pues éste reproduce las sanciones de destitución e inhabilitación. 

• mientras las responsabilidades administrativas están consignadas 
en la fracción iii del numeral 107 de la Constitución local, y se definen en el 
diverso numeral 108 de la apuntada Constitución; se regulan por el artículo 
153 de la ley orgánica del poder Judicial del estado y las sanciones correspon
dientes se precisan en el subsecuente 154 de esta ley.

• por tanto, concluye, la aplicación de las sanciones previstas en el ar
tículo 152 de la ley orgánica del poder Judicial estatal sólo pueden ser impues
tas a través de juicio político, pero no por el Consejo del poder Judicial del 
estado; criterio que –refiere– fue avalado por el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, al resolver el juicio de ampa
ro en revisión 23/2012 del índice de Segundo tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito. 

3. la incompetencia del Consejo del poder Judicial del estado para 
sancionar a la quejosa debe orientarse en aplicación del principio pro persona, 
inserto en el artículo 1o. de la Constitución Federal. 

lo así esgrimido por la quejosa deviene infundado.

el primer argumento sintetizado carece de validez jurídica, toda vez que 
el Consejo del poder Judicial del estado, para sustentar su competencia, in
vocó, en el considerando primero del fallo reclamado,45 los artículos 67, se

45 página 2 de la resolución administrativa sancionadora. 
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gundo párrafo, de la Constitución del estado; 71, 77, fracciones i, iii y XXV,46 
85, primer párrafo y 151, segundo párrafo,47 de la ley orgánica del poder Ju
dicial del estado, y que, posteriormente, en el considerando tercero48 de dicho 
fallo reiteró tal fundamentación con la adición de los numerales 122, 150 a49 
155, 158 y 160 de esta última ley, fundamentos en los cuales, en especial con 
los destacados, satisfizo la obligación de fundar su competencia, pues ponen 
en evidencia que el consejo en cuestión tiene facultades no sólo para instaurar 
un procedimiento administrativo, sino también para imponer –como sanción– 
la destitución del cargo a "los demás servidores públicos del poder Judicial".

igualmente, carece de validez jurídica el segundo argumento antes sin
tetizado, pues si bien las fracciones i y iii del artículo 107 de la Constitución polí
tica del estado de michoacán prevén, respectivamente, las responsabilidades 
política y administrativa en que pueden incurrir los servidores públicos, ello 
no da pauta para establecer que las causas y sanciones específicas consig
nadas en el numeral 152 de la ley orgánica del poder Judicial del estado 
sean concernientes a la responsabilidad política –mas no a la administrativa– 
y que, por ende, el Consejo del poder Judicial del estado carecía de competencia 
para aplicar alguna de las hipótesis establecidas en este último precepto. 

en efecto, el artículo 107 de la Constitución del estado de michoacán, 
en sus fracciones i y iii, dispone: 

46 "artículo 77. Son atribuciones del consejo: 
"…
"XXV. Sancionar a los Jueces, y demás servidores públicos del Poder Judicial y en su caso, 
denunciar los hechos al ministerio público; …"
47 "artículo 151. el consejo informará al Congreso inmediatamente cuando conozca de hechos 
fundados que puedan constituir causa de responsabilidad que amerite la destitución de un ma
gistrado y le allegará los elementos que fundamenten y motiven su petición.
"El consejo conocerá y resolverá imponiendo, en su caso, las sanciones correspondientes a 
los servidores públicos del Poder Judicial, cuando incurran en causas de responsabilidad, 
dando vista al ministerio público en caso de probable delito."
48 "el Consejo del poder Judicial del estado, de conformidad con los artículos 71, 77, fracciones i 
y XXV, 122, 150 a 155, 158 y 160 de la ley orgánica multicitada, goza de atribuciones para conocer, 
resolver y sancionar las faltas administrativas en las que hubiesen incurrido los servidores públi
cos adscritos a dicho poder, ya por demoras o irregularidades en el despacho de los asuntos, ya 
por el incumplimiento de sus labores con eficiencia, orden y compostura, dando vista al ministe
rio público en caso de probable delito, en los términos establecidos tanto en la citada ley, como 
en la de responsabilidades de los Servidores públicos del estado."
49 "artículo 152. Son causas de destitución del cargo o empleo e inhabilitación de los servidores 
públicos del Poder Judicial, las siguientes faltas: 
"…
"Vii. tener una notoria ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 
deban realizar; …"
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"artículo 107. el Congreso expedirá la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos y las demás normas conducentes para sancionar a quie
nes, teniendo ese carácter, incurran en responsabilidades de conformidad 
con las siguientes prevenciones:

"i. Se impondrán mediante juicio político, las sanciones indicadas en el 
artículo 108 a los servidores públicos señalados en el mismo precepto. la ley 
precisará cuándo se genere perjuicio a los intereses públicos fundamentales, 
cuándo al buen despacho de las funciones encargadas a los servidores públi
cos o cuándo interfieran indebidamente a favor de partido político o candidato 
durante los procesos electorales, por parte de éstos, por sus actos u omisiones.

"…

"iii. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 
por los actos u omisiones que afecten la lealtad institucional por la falta de 
legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desem
peño de sus empleos, cargos o comisiones."

tales porciones constitucionales, efectivamente establecen dos tipos 
de responsabilidad, a saber: una en el ámbito político (fracción i), y otra, de 
naturaleza administrativa (fracción iii). 

respecto a la responsabilidad política, destaca que la fracción i trans
crita, condiciona la sustanciación del juicio político para aplicar las sanciones 
indicadas en el diverso numeral 108 de la Constitución local, a los servido
res públicos también precisados en el mismo numeral, por lo cual se hace 
necesario tener presente este último precepto constitucional: 

"artículo 108. podrán ser sujetos de juicio político, el gobernador, los 
diputados al Congreso, el auditor Superior, los Magistrados, los Consejeros del 
Poder Judicial, los Jueces de primera instancia, Jueces menores, los titula
res de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales de la admi
nistración pública estatal así como de entidades autónomas.

"asimismo los integrantes y funcionarios de los ayuntamientos que se
ñala la ley orgánica municipal, sea cual fuere el origen de su encargo.

"las sanciones consistirán en la suspensión, destitución e inhabili-
tación del servidor público para desempeñar funciones, empleos, cargos o 
comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público estatal o municipal 
de acuerdo a la ley de la materia.
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"Se dará a conocer el resolutivo del juicio a todos los gobiernos de las 
entidades federativas y a los tres poderes del Gobierno Federal, para los efec
tos legales y administrativos correspondientes.

"el procedimiento de juicio político estará reglamentado por la ley."

del precepto transcrito se desprende, en lo que aquí importa, que po
drán ser sujetos del juicio político –entre otros– los magistrados del poder 
Judicial del estado; que las sanciones consistirán en la suspensión, destitu
ción o inhabilitación para desempeñar las funciones, cargos o comisiones, y 
que el procedimiento de juicio político estará reglamentado por la ley; esto es, 
por la ley orgánica y de procedimientos del Congreso del estado de michoa
cán de ocampo, pues ésta es la que detalla el procedimiento de juicio político 
en sus numerales 291 a 304. 

en complemento al juicio político, los artículos 44, fracción XXVi, se
gundo párrafo,50 y 110, primer párrafo,51 de la referida Constitución local, res
pectivamente, disponen: que es facultad del Congreso del estado conocer de 
las imputaciones que se hagan a los servidores públicos y erigirse en Jurado 
de Sentencia, para conocer en juicio político de las faltas u omisiones que 
cometan los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales y de su buen despacho; así como que el procedimien
to de juicio político sólo podrá iniciarse durante el periodo en el que el servidor 
público desempeñe su cargo, y dentro de un año después, y que las sanciones 
correspondientes se aplicarán en un periodo no mayor de un año a partir de 
iniciado el procedimiento.

ahora, en cuanto a la responsabilidad administrativa consignada 
en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución local, aplica, en principio, a 
todos "los servidores públicos", por los actos u omisiones que afecten la leal
tad institucional y por la falta de legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia 
que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

50 "artículo 44. Son facultades del Congreso:
"…
"XXVi. declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos que hubie
ren incurrido en delito en los términos del artículo 105 de esta Constitución.
"Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos y erigirse en jurado 
de sentencia, para conocer en juicio político de las faltas u omisiones que cometan los 
servidores públicos y que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamenta-
les y de su buen despacho, en los términos del artículo 108 de esta Constitución."
51 "artículo 110. el procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el periodo en el que 
el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. las sanciones correspon
dientes se aplicarán en un periodo no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento."
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la mencionada responsabilidad administrativa, según texto expreso del 
numeral 109, primer párrafo,52 de la Constitución estatal, es determinada por 
las obligaciones insertas en las leyes en materia de responsabilidad adminis
trativas de los servidores públicos, las cuales regularán los procedimientos y 
autoridades para aplicarlas; dicho numeral prevé, además, que las sanciones 
aplicables, en este ámbito de responsabilidad, consistirán en la suspensión, 
destitución, inhabilitación, sanciones económicas, además de las que señalen 
las leyes secundarias. 

de los preceptos referidos de la Constitución política del estado de 
michoacán se desprende la coexistencia de responsabilidades de diversa natu
raleza, como son la política y la administrativa, las cuales responden y salva
guardan bienes jurídicos distintos; que ambos tipos de responsabilidades se 
determinan por procedimientos distintos que conocen y resuelven autoridades 
diversas, aunque ambos tipos de responsabilidades convergen en algunas de 
sus sanciones aplicables, como son: la suspensión, destitución o inhabilita
ción de los servidores públicos. 

empero, también se advierte que mientras la responsabilidad política 
es limitativa sólo para algunos servidores públicos –los expresamente men
cionados en el artículo 108 de la Constitución local–, la responsabilidad ad
ministrativa opera contra todos los servidores públicos.

a pesar de las coincidencias existentes en los ámbitos de responsabili
dades política y administrativa consignados en las fracciones i y iii del artículo 
107 de la Constitución local, ambos tipos de responsabilidades están enca
minados a salvaguardar bienes jurídicos diversos, incluso se rigen por proce
dimientos distintos y conocen de ellos autoridades diversas, como antes se 
precisó; todo lo cual conduce a establecer que son responsabilidades autóno
mas como, incluso, así se consigna expresamente en el párrafo sexto53 del ar
tículo 107 de la precitada Constitución local. 

52 "artículo 109. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores pú-
blicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y 
las autoridades para aplicarlas. dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, con
sistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y 
deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable 
y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere 
la fracción iii del artículo 107, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obteni
dos o de los daños y perjuicios causados."
53 "Los procedimientos para aplicar las sanciones se desarrollarán de manera autónoma. 
No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza."
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de suerte que, en una primera aproximación, derivado de lo dispuesto 
por la Constitución del estado de michoacán, se colige que como la quejosa 
no tenía el cargo constitucional de magistrada del Supremo tribunal de Jus
ticia del estado de michoacán, sino sólo el de autorizada por el consejo men
cionado, acorde con lo dispuesto por la ley secundaria, para desempeñar las 
funciones jurisdiccionales del magistrado ausente, es inconcuso que no puede 
sostenerse que el Consejo del poder Judicial del estado careciera de compe
tencia para someterla y sancionarla, mediante un procedimiento de responsa
bilidad administrativa, con la destitución del cargo; máxime que el mencionado 
consejo, en la resolución reclamada en el juicio de amparo, no la sujetó a pro
cedimiento alguno de responsabilidad política, sino de naturaleza administra
tiva, como se explicó con antelación.

ahora, la ley orgánica del poder Judicial del estado, en su título octavo 
denominado: "responsabilidades de los servidores públicos del poder Judi
cial", en sus capítulos primero (referido a los sujetos), segundo (atinente a las 
responsabilidades) y tercero (concerniente a las sanciones), dispone: 

"Capítulo primero
"Sujetos

"artículo 149. los magistrados y los consejeros podrán ser privados de 
su encargo en los términos del artículo 77 de la Constitución.

"artículo 150. los demás servidores públicos del poder Judicial serán res
ponsables en los términos de esta ley y de la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos del estado.

"artículo 151. el consejo informará al Congreso inmediatamente cuan
do conozca de hechos fundados que puedan constituir causa de responsabi
lidad que amerite la destitución de un magistrado y le allegará los elementos 
que fundamenten y motiven su petición.

"el consejo conocerá y resolverá imponiendo, en su caso, las sanciones 
correspondientes a los servidores públicos del poder Judicial, cuando incurran 
en causas de responsabilidad, dando vista al ministerio público en caso de 
probable delito.

"Capítulo Segundo
"Causas de responsabilidad

"artículo 152. Son causas de destitución del cargo o empleo e inhabili
tación de los servidores públicos del poder Judicial, las siguientes faltas:
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"i. Solicitar o recibir por sí o por interpósita persona dinero, valores, 
servicios o cualquier otra dádiva o aceptar una promesa para hacer u omitir 
algo lícito o ilícito relacionado con sus funciones;

"ii. dirigir, asesorar o aconsejar a las personas en los negocios judicia
les que sean de su competencia;

"iii. No ordenar oportunamente la libertad de los detenidos, cuando ésta 
haya sido decretada conforme a la ley;

"iV. dilatar maliciosamente los emplazamientos, notificaciones, embar
gos o diligencias de cualquier clase que les fueren encomendadas;

"V. embargar o asegurar bienes de persona o corporación que no sea la 
designada en el auto respectivo, si en el momento de la diligencia se les de
muestra que esos bienes son de tercero; o ejecutar, maliciosamente, lan
zamiento de persona o corporación distinta a la señalada en el mandamiento 
correspondiente;

"Vi. inmiscuirse indebidamente en cuestiones del orden jurisdiccional 
que competan a otros órganos del poder Judicial;

"Vii. tener una notoria ineptitud o descuido en el desempeño de las fun
ciones o labores que deban realizar;

"Viii. desempeñar otros cargos para los que estén impedidos con arre
glo a la ley, o realizar actividades docentes o administrativas en las horas de 
labores; y,

"iX. realizar conductas que atenten contra la independencia de la fun
ción judicial, tales como aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos o 
comisiones, tráfico de influencia o cualquier acción que genere o implique 
subordinación.

"tratándose de magistrados deberá darse vista al Congreso.

"artículo 153. Serán causa de sanción en los términos de esta ley, en fun
ción de su gravedad, las siguientes faltas:

"i. demorar indebidamente el despacho de los negocios o las labores 
propias de sus cargos;
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"ii. dictar resoluciones o trámites innecesarios que sólo tiendan a dila
tar el procedimiento;

"iii. demorar injustificadamente el envío de los autos o testimonios para 
el trámite de los recursos de apelación y de queja;

"iV. decretar un embargo o su ampliación sin que se reúnan los requi
sitos legales;

"V. Hacer a las partes, por cédula o instructivo, emplazamientos, notifi
caciones o citaciones fuera del lugar designado en autos; o no cerciorarse, en 
el caso de los emplazamientos, de que el interesado vive en la casa donde se 
practique la diligencia;

"Vi. No excusarse de conocer negocios para los cuales tengan impedi
mento legal;

"Vii. abandonar la residencia de la Sala o del Juzgado al que esté ads
crito, o dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo, 
sin la autorización respectiva o sin causa justificada;

"Viii. No asistir a sus labores, llegar tarde a las oficinas respectivas o 
ausentarse de ellas durante el horario de trabajo, sin causa justificada;

"iX. revelar indebidamente información proveniente de los asuntos que 
se tramitan en el poder Judicial;

"X. emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su 
conocimiento o sobre el que eventualmente deba conocer;

"Xi. impedir o entorpecer en los procedimientos judiciales que las partes 
ejerzan los derechos que la ley les asigne;

"Xii. No asentar oportunamente en autos las certificaciones que proce
dan de oficio o por mandato judicial;

"Xiii. desobedecer las resoluciones u órdenes legítimas de sus superio
res; no atenderlas con la debida oportunidad, o no guardar respeto a aquéllos 
en el ejercicio de sus funciones;

"XiV. No dar cuenta, dentro del término legal, con las promociones y do
cumentos dirigidos a su superior;
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"XV. No informar a sus inmediatos superiores de las faltas que cometan 
los empleados subalternos en el desempeño de su cargo;

"XVi. No permitir el examen de los expedientes, sin causa justificada, a 
las personas que puedan consultarlos con arreglo a la ley;

"XVii. No informar al consejo de las faltas de sus subalternos, cuando 
sean de su conocimiento;

"XViii. intervenir en los resultados de los concursos de oposición y ejer
cer presión sobre el consejo para que el nombramiento recaiga en persona 
determinada; y,

"XiX. las demás que determine la ley.

"Capítulo tercero
"Sanciones

"artículo 154. las sanciones aplicables a los servidores públicos del 
poder Judicial son:

"i. amonestación por escrito;

"ii. multa de uno a diez días de sueldo;

"iii. Suspensión hasta por seis meses;

"iV. destitución del cargo o empleo; e,

"V. inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, hasta por seis años.

"artículo 155. las sanciones previstas por esta ley se aplicarán con in
dependencia de las sanciones penales que pudieran resultar, para lo cual 
cuando el consejo aprecie la realización de un tipo penal dará vista al minis
terio público; salvo que éstos se imputen a magistrados, en cuyo caso se es
tará a lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución.

"artículo 156. Con independencia de si la queja o denuncia da o no 
lugar a una sanción, la Comisión de Vigilancia y disciplina dictará las provi
dencias oportunas para su corrección inmediata.

"artículo 157. Si el consejo determina que la imputación fue interpues
ta con dolo, se impondrá al quejoso, su representante o ambos, una multa de 
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diez a ciento veinte días de salario mínimo general vigente al momento de inter
ponerse la queja.

"artículo 158. Siempre que se impongan sanciones, se informará por 
escrito al área administrativa para los efectos correspondientes.

"artículo 159. las resoluciones sobre sanciones determinadas por el 
consejo no serán recurribles."

dichos numerales, específicamente los artículos 150 a 159, han sido 
inter pretados por el máximo tribunal Judicial del país,54 al considerar lo 
siguiente: 

"• el artículo 150 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
michoacán únicamente determina los servidores públicos que pueden incu
rrir en responsabilidad administrativa conforme a las disposiciones previs
tas en la propia ley. 

"• los artículos 152 y 153 de dicho ordenamiento legal establecen las 
causas de responsabilidad en las que pueden incurrir los funcionarios 
judiciales.

"• los artículos 154 a 159 de la ley orgánica del poder Judicial del es
tado de michoacán están contenidos en el capítulo tercero denominado "San
ciones". el primero de los referidos preceptos prevé las sanciones que pueden 
imponerse a quienes incurran en responsabilidad administrativa. el artículo 
155 del propio ordenamiento legal únicamente establece que las sanciones 
administrativas serán independientes de la responsabilidad penal en que 
puedan incurrir los funcionarios judiciales. los artículos 156 y 158 disponen 
que la Comisión de Vigilancia y disciplina del Consejo del poder Judicial de 
dicha entidad federativa deberá tomar las providencias oportunas a efecto 
de corregir las conductas irregulares y obliga a notificar al área administra
tiva que corresponda cuando se imponga una sanción a un funcionario. por 
otra parte, el artículo 157 prevé la facultad de multar al promovente de la queja 
administrativa cuando se advierta que actuó con dolo. Finalmente, el artículo 
159 establece que las resoluciones dictadas por el consejo en materia de 
responsabilidad administrativa no son recurribles. 

54 específicamente por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al fallar por 
unanimidad, en sesión de doce de septiembre de dos mil doce, el juicio de amparo en revisión 
351/2012. 
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"• los artículos 160 y 161 del ordenamiento legal de que se trata regu
lan el procedimiento que debe sustanciarse para determinar las responsabi
lidades administrativas de los servidores públicos del poder Judicial (formas 
en que puede iniciarse el procedimiento; periodo probatorio; ordenamien
tos conforme a los cuales deben valorarse las pruebas, entre otros aspectos 
procesales). 

"• Como se puede apreciar, contrariamente a lo considerado por el pri
mer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, los 
citados preceptos legales no conforman un sistema normativo indisoluble. 
tan es así, que están contenidos en capítulos diversos. en efecto, el artículo 
150 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de michoacán forma 
parte del capítulo primero denominado ‘Sujetos’. los artículos 152 y 153 están 
contenidos en el capítulo segundo intitulado ‘Causas de responsabilidad’. Final
mente, los artículos 154 a 159 de dicho ordenamiento legal integran el capí
tulo tercero cuyo título es ‘Sanciones’." 

así, acorde tanto con las disposiciones constitucionales y legales ya 
referidas, como con la interpretación que de estas últimas efectuó la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se desprende que los nu
merales 152 y 153 de la ley orgánica del poder Judicial del estado prevén las 
causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos del citado 
poder, es decir, las del artículo 152 no están circunscritas al ámbito político. 

todo ello se constata cuando las causas de responsabilidad estableci
das en el numeral 152 de la ley orgánica referida no son exclusivas de la fun
ción propia de los titulares magistrados o Jueces del poder Judicial del 
estado, sino también de otros servidores públicos judiciales, como son: los 
actuarios y notificadores (en las hipótesis previstas en las fracciones iV y V del 
mencionado precepto); los secretarios proyectistas y de acuerdos –inclusive, 
cuando éstos desempeñen las funciones del titular–, así como los oficiales 
adscritos a los órganos jurisdiccionales, y demás personal administrativo del 
consejo o del propio Supremo tribunal de Justicia (en las hipótesis previstas 
en las fracciones i, ii, Vi, Vii, Viii y iX del indicado numeral 152).

apreciación precedente que se robustece a través del argumento de 
"reducción al absurdo",55 es decir, de aceptar que las hipótesis previstas por el 
artículo 152 de la ley orgánica del poder Judicial del estado son causas de res

55 argumento que la doctrina reconoce como aquel a través del cual se rechaza el significado de 
un enunciado por las consecuencias absurdas a las que conduce.



2579QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ponsabilidad política, ello implicaría, a su vez, reconocer que el juicio político 
es procedente contra todos los servidores públicos judiciales, entre ellos, los 
actuarios, secretarios proyectistas y de acuerdos, oficiales adscritos a los órga
nos jurisdiccionales y demás personal administrativo del consejo o del propio 
Supremo tribunal de Justicia local.

Conclusión precedente que resulta jurídicamente inaceptable, en aten
ción a que en el ámbito del poder Judicial del estado, los únicos servidores 
públicos sujetos al mencionado juicio político son: los magistrados, Conseje
ros del poder Judicial, Jueces de primera instancia y Jueces menores, de con
formidad con lo establecido por los numerales 107, fracción i y 108, primer 
párrafo, de la Constitución del estado de michoacán.

Sobre lo anterior, se estima pertinente poner en relieve que la quejosa 
no reclamó la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de las normas jurí
dicas examinadas de la Constitución política del estado de michoacán de 
ocampo ni de la ley orgánica del poder Judicial del mismo estado, por lo que 
este tribunal Colegiado de Circuito no está facultado para emprender un exa
men al respecto, en un caso de estricto derecho y en el que acude al juicio de 
amparo no como particular, sino como servidora pública del poder Judicial 
local.

por otro lado, no se soslaya que en la demanda de amparo se señaló 
que la interpretación de los numerales 152 y 153 de ley orgánica del poder 
Judicial del estado, hecha valer en los conceptos de violación, fue avalada por 
el primer tribunal Colegiado de Circuito auxiliar de Novena región, al emi tir la 
ejecutoria relativa al juicio de amparo en revisión 23/2012, del índice del Se
gundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito. 

Sin embargo, la quejosa no anexó copia alguna de la apuntada ejecu
toria, ni ésta obra publicada en el sistema de información interno del poder 
Judicial de la Federación, lo que de suyo imposibilita que este tribunal Cole
giado de Circuito conozca y, por ende, se imponga en forma plena de los tér
minos del supuesto criterio adoptado por el órgano auxiliar federal aludido 
por la promovente del amparo. 

empero, aun en la hipótesis de que efectivamente el órgano colegiado 
auxiliar citado hubiere sustentado el criterio invocado por la quejosa, este 
tribunal Colegiado de Circuito no lo compartiría, precisamente por las consi
deraciones expuestas en párrafos precedentes. 
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por todo lo anterior, resulta infundado lo argumentado por la quejosa, 
en el sentido de que las causas de responsabilidad previstas por el numeral 
152 de la ley orgánica del poder Judicial del estado son de tipo político, 
mientras que las precisadas en el diverso numeral 153 son exclusivas del 
ámbito administrativo.

No es óbice que la ahora recurrente, en la demanda de amparo, apoyara 
su pretensión –de demostrar la incompetencia del Consejo del poder Judicial 
del estado– apelando al criterio interpretativo pro persona, inserto en el ar
tículo 1o. constitucional; mas de ese criterio de interpretación constitucional 
"… no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los goberna
dos deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera 
so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se 
aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de ‘dere
chos’ alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean 
aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas 
de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es con
forme a las últimas que deben ser resueltas las controversias correspondien
tes.", según lo estableció la primera Sala del máximo tribunal Judicial del país 
en la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.),56 cuando en el caso ya se ha visto, 
precisamente, que la interpretación de las disposiciones legales pretendi
da por la quejosa no sólo carece de sustento jurídico sino contravendría el texto 
Constitucional local. 

en consecuencia, se impone concluir que, opuesto tanto a lo argumen
tado por la quejosa en su demanda de amparo, como a lo resuelto por la juz
gadora a quo en el fallo recurrido, el Consejo del poder Judicial del estado sí 
resultaba competente no sólo para incoar –contra la promovente del amparo– 
el procedimiento administrativo disciplinario, sino también para sancionarla 
con la destitución del cargo. 

No obstante lo anterior, como la concesión del amparo también se orien
tó en una diversa determinación adoptada por la resolutora federal –que el 
actuar de la quejosa constituía una cuestión de criterio jurídico– en el conside
rando subsecuente se analizará la legalidad de esta última determinación. 

56 de rubro: "priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte Que loS 
arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN reSolVerSe CoNForme a 
SuS preteNSioNeS."; jurisprudencia aprobada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión privada de veinticinco de septiembre de dos mil trece, pendiente 
de publicarse en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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SÉptimo.—el examen de los agravios que se analizan en este apar
tado, conduce al resultado siguiente: 

una segunda determinación en que se apoyó en fallo recurrido para 
conceder el amparo a la quejosa, consistió en que "… la cuestión sobre la 
cual se determinó su responsabilidad administrativa es una cuestión de crite
rio debatible y opinable, tal como se destaca en los conceptos de violación 
que se analizan."

dicha determinación es combatida por el recurrente a través de diver
sos argumentos, que se examinan enseguida y de forma separada. 

a) de la síntesis precisada en el apartado 4.4 del considerando cuarto 
de esta ejecutoria se advierte que la recurrente pone de relieve que la Jueza 
de distrito perfeccionó los conceptos de violación esgrimidos por la quejosa, 
pues ésta no combatió las razones por las cuales en el fallo reclamado se 
determinó que su conducta constituía un yerro judicial, como tampoco las 
consideraciones a través de las cuales se sostuvo que no se trataba de una 
cuestión opinable ni de criterio jurídico; por lo cual, concluye, tales concep
tos de violación resultaban inoperantes a la luz de las jurisprudencias57 invo
cadas en su pliego de agravios. 

el análisis de dichos motivos de disenso –contenidos en el apartado 
4.4 referido–, es preferente respecto al examen de los diversos que comba
ten el fondo de aquella determinación, pues están encaminados a poner de 
manifiesto la inoperancia de los conceptos de violación, por no atacar las con
sideraciones sustento del fallo reclamado; agravios que, de resultar funda
dos, podrían llevar al extremo de que el sentido de aquél sea ilegal.

por tanto, procede abordar los agravios en comento; para tal efecto, es 
menester conocer tanto las consideraciones sustento del fallo reclamado 
como los conceptos de violación, con el propósito de hacer el ejercicio de con
frontación entre lo resuelto en el primero y lo que se combate en los motivos 
de queja, para posteriormente definir si éstos resultan o no inoperantes. 

57 Sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, de 
rubros: "aGraVioS eN el reCurSo de QueJa. SoN iNoperaNteS loS Que No CoNtro
VierteN todoS loS arGumeNtoS eN loS Que Se apoYa la reSoluCióN impuGNada." 
y "CoNCeptoS de ViolaCióN. reSultaN iNoperaNteS por iNSuFiCieNteS Si No ataCaN 
todoS loS arGumeNtoS Que SuSteNtaN el SeNtido de la SeNteNCia ComBatida."
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acto reclamado

al respecto, en la resolución que constituye el acto reclamado, dictada 
el diecinueve de febrero de dos mil trece, consta lo siguiente: 

i. previamente se estableció que, por regla general, el procedimiento 
de responsabilidad administrativa no tiene por objeto cuestionar o modificar 
las resoluciones del juzgador; dicha regla tiene una excepción, la cual corres
ponde a aquellas actuaciones que de manera evidente e indiscutible se apar
tan de la legalidad; esto es, que no se traten de una mera cuestión de criterio 
o arbitrio debatible u opinable sino que deriven de datos objetivos, como sería 
un evidente error o descuido. aunque el criterio del juzgador en su función 
jurisdiccional puede ser amplio, flexible, cambiante, concreto o explícito, dicho 
criterio siempre debe ajustarse al mismo marco que la ley le imponga expre
sando los fundamentos y razones que lo lleven a decidir de tal o cual modo, 
ya que de lo contrario no sólo se atentaría contra los principios de seguridad 
jurídica, sino también sobre los cánones que rigen el correcto desempeño de 
la función jurisdiccional. 

por tanto, se estimó factible analizar, desde el punto de vista adminis
trativo, el proceder de la servidora pública al dictar sentencia en el toca penal 
**********, del índice de la Segunda Sala penal del Supremo tribunal de 
Justicia del estado.

ii. para tal efecto, se expusieron los siguientes antecedentes: 

"la existencia tanto del expediente número **********, del índice del 
Juzgado primero de primera instancia en materia penal del distrito Judicial 
de morelia, michoacán, relativo a la causa instruida en contra de **********, 
por el delito de secuestro y robo calificado en perjuicio de la aquí quejosa 
**********; así como del toca penal número **********, formado con motivo 
del recurso de apelación que hizo valer el citado inculpado y su defensa en 
contra de la sentencia definitiva, se acredita de manera plena con las copias 
certificadas de diversas constancias relativas a dichos procedimientos judicia
les, visibles en este expediente, de la foja 21 a 2085, ya que al ser expedidas 
por quien tiene facultades para certificar, ameritan total eficacia demostrativa 
de conformidad con lo previsto por los artículos 321, primer párrafo, 325 y 
326 del Código de procedimientos penales del estado, por su calidad de 
públicas.

"de tales copias se desprende, para lo que aquí interesa, que en el toca 
penal indicado, con fecha 8 de junio de 2012, la secretaria de acuerdos de la 
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Segunda Sala penal del Supremo tribunal de Justicia del estado, actuando 
en cuanto encargada del despacho y autorizada por este consejo para resol
ver, falló el recurso de apelación que interpuso el inculpado y su defensa 
en contra de la sentencia condenatoria emitida dentro del proceso penal 
**********, estableciendo que, sin necesidad de estudiar los agravios plan
teados y, en suplencia de la queja del sentenciado, procedía revocarse el fallo 
de primera instancia, decretando el sobreseimiento por existencia de una causa 
que extinguía la acción penal, absolviendo de la misma y de la reparación del 
daño al inculpado, para ahora ordenar su absoluta libertad.

"la citada secretaria de acuerdos encargada del despacho, basó su 
decisión en los siguientes argumentos expuestos en el capítulo considera
tivo de su sentencia:

"• Se advierte que existen violaciones procesales en la causa penal de 
origen.

"• en el proceso penal aludido obra la audiencia final de 17 de enero 
del año próximo pasado.

"• en dicha audiencia final, la agente del ministerio público adscrita al 
juzgado manifestó que ratificaba el pliego de conclusiones acusatorias que 
presentó con fecha 27 de septiembre de 2011.

"• al pronunciar su sentencia la Juez, en el considerando segundo re
lativo a la materia del proceso, establece: ‘… por las conclusiones que la fis
cal adscrita emitió con carácter acusatorio el 26 de abril del 2011 …’, y con 
base en dichas conclusiones pronunció el fallo de primera instancia.

"• No pasaba inadvertido para la Sala que en la causa penal subyacen
te obraba el pliego de conclusiones acusatorias con sello de recibido de 26 de 
abril de 2011, en las que la agente del ministerio público solicitaba se condena
ra a **********, por los delitos de secuestro y robo calificado, y tales conclu
siones fueron debidamente notificadas de manera personal al procesado el 
28 inmediato siguiente.

"• Sin embargo, se apreciaba de la audiencia final de 17 de enero de la 
anualidad próxima pasada, que la representante social ratificó unas conclusio
nes que exhibió el 27 de septiembre de 2011, emitidas en contra de **********, 
no así frente al enjuiciado **********.

"• Si la agente del ministerio público, en el momento de la audiencia 
final, estaba ratificando un pliego de conclusiones acusatorias que había emi
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tido frente a una persona diversa al encausado, ya que a éste no lo refiere en 
modo alguno, entonces no formulaba acusación en contra de él.

"• Que, por tanto, si la resolutora de primer grado pronunció una sen
tencia condenando a **********, teniendo en cuenta el contenido de un diver
so pliego de conclusiones acusatorias de 26 de abril de 2011, el cual no fue 
ratificado por su emisor, ni solicitó que se tomara en cuenta para que se dic
tara la sentencia correspondiente, entonces, la Jueza de la causa había reba
sado el pedimento de la fiscal adscrita (en el cual no formuló acusación en 
contra del citado **********), convirtiéndose así en acusadora sin faculta
des legales para serlo, pues con su actuar estaba formulando las conclusio
nes de una acusación que no había sido realizada por la institución a quien 
concede la ley esa facultad.

"• la juzgadora de primer grado no podía condenar al procesado res
pecto de algo que no fue pedido por el ministerio público, pues la acusación 
se realizó en contra de **********, no así del enjuiciado.

"• una etapa importante del proceso penal es la que constituye la acu
sación, en la cual el ministerio público formula sus conclusiones, que sirven 
para fijar los alcances de la sentencia y que el inculpado pueda responder a 
esa acusación; tiene como propósito otorgar la debida seguridad jurídica en 
el proceso penal y respetar la garantía de audiencia del acusado. empero, la 
representante social no formuló acusación directa contra **********, y ante 
eso, la resolutora no podía acusar, como lo hizo, sin facultades legales, con
traviniendo el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que establece que la persecución de los delitos incumbe al minis
terio público, es decir, al fiscal es al único a quien le corresponde formular 
sus conclusiones.

"• al ser el ministerio público una parte en el proceso, la Jueza no 
podía tomar en cuenta una acusación en contra de **********, que la fiscal 
no había formulado, al ratificar y solicitar que se tuviera presente el conte
nido de un pliego de conclusiones emitido en contra de una persona diversa. 
de ese modo, la Jueza de primer grado invade las facultades que en forma 
exclusiva le confiere el artículo 21 constitucional al ministerio público.

"• los artículos 14 y 20 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos preceptúan que deben respetarse las formalidades esenciales 
del procedimiento, es decir, el cumplimiento de las condiciones fundamenta
les que deben satisfacerse en todo proceso jurisdiccional, teniendo además las 
partes condiciones de igualdad procesal.
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"• los derechos fundamentales de las personas, obligan al tribunal de 
alzada a analizar de oficio y exhaustivamente tanto el procedimiento como el 
fallo de primera instancia, a fin de constatar si existe violación o no a los dere
chos fundamentales del inculpado que tuvieran que repararse, ya que de no 
realizar ese estudio, significaría apartarse de los principios constitucionales 
del debido proceso.

 
"• en la especie, aun cuando la juzgadora rebasó el pedimento del mi

nisterio público respecto de las conclusiones acusatorias emitidas en prime
ra instancia, al celebrarse la audiencia final, formuladas frente a una persona 
diversa al encausado, no es dable ordenar la reposición del procedimiento 
por conclusiones irregulares, con base en el artículo 339 del Código de proce
dimientos penales del estado, pues hacerlo iría en contra del principio de 
igualdad procesal, al darle una segunda oportunidad al representante social 
para integrar adecuadamente su acusación, lo que debió hacer desde el pri
mer momento, por ser esa su facultad y obligación constitucional.

"• Si la fiscal de la adscripción, por torpeza o negligencia ratificó inde
bidamente otras conclusiones acusatorias, ese equívoco del órgano técnico 
y la reposición que en todo caso fuera ordenada, no tendría otro propósito que 
la corrección o enmienda de ese error en perjuicio del inculpado, pues daría 
pauta a perfeccionar una acusación, lo que sería una segunda oportuni
dad para que la integrara, de ahí que resultaría ilegal que se ordenara la repo
sición del procedimiento con la finalidad de corregir ese error, ya que se 
vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad jurídica del inculpado.

 
"• el artículo 339 del código adjetivo penal, que faculta al juzgador para 

verificar la correcta formulación de las conclusiones del ministerio público y, 
en caso de advertir irregularidades, proceder en los términos ahí expuestos, 
los artículos 14, párrafo segundo, 17, párrafo segundo y 21, párrafos primero 
y segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
texto anterior a la reforma de 18 de junio de 2008, al vulnerarse el principio de 
imparcialidad jurisdiccional tutelado en la Constitución como lo determinó la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria 
que transcribe en su fallo.

"• Si no se formuló una acusación por parte del ministerio público frente 
a **********, sino en contra de una persona diversa, y resulta ilegal ordenar 
la reposición del procedimiento por conclusiones irregulares, por ende, ante la 
no acusación en contra del citado inculpado, la Sala quedaba impedida para 
realizar un estudio de la existencia del delito, de la responsabilidad penal y 
para imponer condena al procesado, ya que no lo solicitó así el órgano técni
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co acusador, quien al no formular conclusiones acusatorias frente al multirre
ferido inculpado, no fijó los alcances de la sentencia y no se podía condenar 
por algo que no fue pedido por el ministerio público.

"• al advertirse violaciones procesales que no pueden subsanarse, como 
es la falta de acusación de la fiscal de la adscripción, entonces lo procedente 
era, conforme al artículo 359, fracción ii, del Código de procedimientos pena
les del estado, decretar el sobreseimiento, por actualizarse una causa que 
extinguía la acción penal."

iii. a partir de lo resuelto en el toca de apelación penal **********, se 
precisó que en dicha sentencia la servidora pública había considerado que: 
"… Si la agente del ministerio público de la adscripción, en la audiencia final 
respectiva, ratificó unas conclusiones acusatorias de 27 de septiembre de 
2011, relativas a una persona distinta del sentenciado, tal situación conlleva 
que no hubo acusación alguna en su contra, y se estaba en presencia de con
clusiones irregulares, sin que, por ello mismo, pueda tomarse en cuenta el 
pliego de conclusiones acusatorias que ya había sido presentado el 26 de 
abril de ese mismo año frente al propio **********."

iV. en el acto reclamado se especificó que de la anterior consideración, 
efectuada por la aquí quejosa en su actuar como secretaria autorizada para 
fallar asuntos, se advertía que su determinación se sustentó en los razona
mientos siguientes:

a. Que si la Jueza de la causa penal pronunció una sentencia condena
toria con base en conclusiones que sí fueron formuladas en contra del acusa
do, pero que no fueron ratificadas, entonces la juzgadora penal:

i. rebasó el pedimento de la fiscal.

ii. Se convirtió en acusadora.

iii. Formuló conclusiones de una acusación no hecha por quien tenía 
atribución para ello.

iv. No podía condenar al acusado.

v. Contravino el artículo 21 constitucional.

b. No era dable ordenar la reposición del procedimiento por conclusio
nes irregulares, en términos del artículo 339 del código adjetivo penal, porque 
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ello iría en contra del principio de igualdad procesal de las partes, además de 
que dicho numeral es contrario a los artículos 14, 17 y 21 constitucionales.

c. Si no se formuló acusación en contra de **********, y no es legal 
ordenar la reposición del procedimiento, entonces el tribunal de alzada esta
ba impedido para estudiar la existencia del delito, así como la responsabili
dad penal del inculpado e imponerle condena alguna, debiendo absolverlo y 
sobreseer por existir una causa que extingue la acción penal.

V. en la resolución reclamada se estableció que la anterior considera
ción constituye una indiscutible desviación de la legalidad, es decir, que no se 
trata de una cuestión de criterio o arbitrio jurisdiccional debatible u opinable, 
sino que se está en presencia de un evidente y claro error judicial conforme a 
bases objetivas, pues se encuentra en clara contravención con el texto expre
so de los artículos 336 a 340 y 342 a 344 del Código de procedimientos pena
les del estado, ninguno de los cuales contempla la realización de un acto 
procesal de ratificación de conclusiones, como un deber o carga que deba sa
tisfacer el ministerio público para que el juzgador considere que se han formu
lado conclusiones acusatorias.

Vi. Se explicó que si bien la secretaria de acuerdos denunciada nunca 
señaló expresamente que la ratificación de conclusiones acusatorias consti
tuyera una condición para que éstas tuvieran eficacia, lo cierto es que así lo 
implicó por el solo hecho de considerar, aunque dogmáticamente, que una 
manifestación de ratificación es un acto petitorio al que el juzgador debe 
atender exactamente en los términos planteados. esto, pues de otro modo no 
se entiende cómo es que la ratificación que hizo la fiscal, más allá de tener el 
tratamiento de tener por formulada una simple manifestación, tuvo el efecto 
jurídico que le dio la servidora pública imputada, a la vez que consideró que 
las conclusiones que forzosamente debían ser atendidas, eran las que fueron 
ratificadas, referentes a una distinta coacusada. todo lo cual, se adujo, denota 
que para la servidora pública denunciada, la ratificación o no de conclusio
nes acusatorias en la audiencia final sí implicaba un acto que les daba o res
taba eficacia procesal, amén de que vinculaba jurídicamente al resolutor.

Vii. Conforme al Consejo de la Judicatura del estado de michoacán, la 
ausencia de una referencia legal a la ratificación de conclusiones, no es una 
laguna de derecho o vacío de la ley que pueda dar lugar a una labor inte
gradora de la norma, pues la normativa aplicable regula de manera clara y 
completa el momento procesal en el que se deben formular conclusiones, 
siendo éste después de concluido el término probatorio, y no en la audiencia 
final. además, el artículo 344 de ese ordenamiento legal, que regula la audien
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cia final, no señala que ésta tenga como objeto la ratificación de conclusiones. 
en consecuencia, la manifestación de ratificación que externó la representante 
social, ninguna trascendencia revestía para tener o no por formuladas las 
conclusiones acusatorias.

Viii. en esa tesitura –se dice en el acto reclamado– es posible sostener, 
conforme a datos objetivos, que la secretaria de acuerdos cometió un eviden
te error judicial al resolver que la ratificación de un pliego de conclusiones 
relativo a una persona distinta de **********, conlleva la inexistencia de una 
acusación en su contra e implica, aunque parezca paradójico, que se está en 
presencia de conclusiones irregulares, pues es claro que con tal considera
ción la servidora pública contravino de manera flagrante los preceptos legales 
arriba mencionados. Y es que con esa decisión no sólo plantea, sin funda
mento y contra lo previsto en la ley, una especie de condición de eficacia o 
formalidad esencial (la ratificación) para estimar que las conclusiones acusa
torias se han emitido válida y adecuadamente por parte del ministerio públi
co, sino que incluso lo hizo respecto de un acto que tuvo lugar en una etapa 
procesal distinta. así, pasó por alto que sí se habían emitido material y formal
mente conclusiones acusatorias, pues como ella misma lo reconoce, obra un 
pliego conclusivo que fue presentado el veintiséis de abril de dos mil once, 
con el cual se dio vista al inculpado y a su defensor.

iX. Hecho lo anterior, en la resolución administrativa de responsabili
dad se procedió a dar respuesta a los argumentos defensivos que hizo valer 
la servidora pública, los cuales calificó de infundados, de acuerdo con las 
siguientes consideraciones:

a. deben desestimarse las manifestaciones en el sentido de que en un 
procedimiento administrativo de responsabilidad no es posible analizar actos 
de naturaleza estrictamente jurisdiccional. esto, pues atento a los argumen
tos que se vertieron al principio de esa resolución, sí es factible llevar a cabo 
un estudio de la legalidad de las resoluciones jurisdiccionales, sin que ello 
implique desnaturalizar la independencia que está garantizada a los titulares 
de la función jurisdiccional. esto, pues la regla general que impide al órgano 
administrativo verificar la legalidad de las decisiones de los juzgadores, no opera 
respecto de aquellas actuaciones que resultan una indiscutible desviación de 
la legalidad acorde con datos objetivos, como el de un evidente error o des
cuido, al haberse emitido en clara contravención al texto expreso de la ley o 
ignorar constancias de carácter esencial. máxime si se considera que al estar 
conferida al Consejo del poder Judicial del estado la facultad de vigilancia y 
disciplina, no resultaría congruente impedirle llevar a cabo un análisis jurídico 
de la correcta aplicación del derecho.
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b. en congruencia con lo anterior, si bien este asunto no se enfoca a 
dilucidar si hubo o no transgresión de derechos en perjuicio de la denunciante, 
a fin de reparar la transgresión respectiva, sino que se circunscribe a deter
minar la responsabilidad administrativa de la servidora pública, ello no quiere 
decir que los hechos irregulares no pudieran haber generado una situación 
lesiva para los derechos de la promovente, así como para los intereses de la 
sociedad en general.

c. en nada benefician a la secretaria de acuerdos diversas manifesta
ciones en las que se limitó, por un lado, a negar que su actuación fuera ilegal 
o incorrecta y, por el otro, que no son aplicables las tesis invocadas por la 
denunciante en su escrito inicial. Sin embargo, no esgrimió ningún razo
namiento específico para sustentar la legalidad de su proceder.

d. en el mismo sentido se contesta el alegato en el que se hace referen
cia a determinadas obligaciones del ministerio público en el proceso penal y 
se señalan los requisitos que deben satisfacer las conclusiones acusatorias; 
pues esa cuestión en particular es la que, precisamente, pasó por alto la se
cretaria de acuerdos.

e. igual de infructuoso es lo que narra la servidora pública en su infor
me, pues reconoce, primero, que la fase de emisión de conclusiones tiene 
lugar una vez finalizada la etapa de instrucción y, por ende, que tal es el mo
mento procesal oportuno para emitirlas; segundo, que en el proceso penal la 
fiscal había presentado sus conclusiones acusatorias en contra de **********, 
el veintiséis de abril de dos mil once y, tercero, que no era necesario ratificar 
dicho pliego de conclusiones.

Y si bien razona que como en el proceso también obraban las conclu
siones acusatorias en contra de diversa coacusada, y éstas fueron las ratifica
das, entonces era voluntad de la fiscal ratificar un pliego diverso al inicialmente 
presentado, lo que llevaba a estimar que esas conclusiones no satisficieran, 
respecto de **********, lo establecido por los artículos 337 y 339 del Código 
de procedimientos penales del estado.

No obstante, lo cierto es que dicho alegato no es más que la exposición 
del mismo postulado erróneo que manejó en su resolución motivo de queja, de 
considerar dogmáticamente que la ratificación realizada en la audiencia final 
es un acto preeminente que condiciona el sentido y eficacia de las conclusio
nes del ministerio público. Y tal idea no sólo carece de fundamento legal, sino 
que se encuentra en franca oposición a la regulación clara y precisa que se 



2590 FEBRERO 2015

contempla en la codificación adjetiva penal, por más que ahora la denuncia
da pretende explicar su postura agregando o resaltando el hecho de que el 
representante social debe formular peticiones fundadas y motivadas, pues ello 
no autoriza a sostener que la fiscal deba, en la audiencia final, ratificar sus 
conclusiones. esto, pues lo cierto es que la formulación de conclusiones se 
rige por reglas precisas que, conforme al artículo 89 del Código de proce
dimientos penales del estado, no pueden dejar de observarse.

f. de aceptarse el planteamiento de la secretaria **********, entonces 
se podría llegar al absurdo de que el fiscal emita en tiempo y forma sus con
clusiones acusatorias, pero luego se determine, nada más por haber ratifica
do unas diversas (por error o deliberadamente) que no hay acusación contra 
el inculpado, burlándose el candado jurídico previsto por el artículo 338 del 
enjuiciamiento penal local, para no dejar a la voluntad de los agentes del mi
nisterio público esa decisión.

g. Siguiendo la misma línea argumentativa, son infundadas las mani
festaciones en las que remite al texto de su sentencia, para sostener que el 
proceder de la fiscal adscrita al juzgado de origen, o sea, la ratificación que 
hizo en la audiencia final de unas conclusiones acusatorias referentes a una 
distinta persona, sí conlleva que no haya acusación o que se esté en presencia 
de conclusiones irregulares; pero tal consideración, por las razones ya expues
tas, es a todas luces incorrecta. así que, en modo alguno se podría estimar 
que tanto la agente del ministerio público como la resolutora de origen incum
plieron con los dispositivos legales que menciona, pues la premisa que plan
tea es manifiestamente errónea, por estar en franca contravención al texto 
expreso de la ley aplicable.

h. de igual forma, se equivoca la servidora pública al sostener que las 
quejas administrativas sólo tienden a calificar la actuación del juzgador para 
determinar si se violaron los principios de la ética en el ejercicio de sus fun
ciones, pues si bien una "conducta virtuosa" y recta en el ejercicio del cargo 
es un deber de los servidores públicos, lo cierto es que también pueden dilu
cidarse otro tipo de conductas anómalas, como pueden ser las irregularida
des derivadas de negligencia, descuido o falta de capacidad.

i. Finalmente, por lo que atañe a que ********** sí observó los princi
pios de independencia, imparcialidad, objetividad, profesionalismo y exce
lencia, tales argumentos son ineficaces para sostener que su actuación fue 
legal, pues realiza una serie de afirmaciones genéricas sin plantear una razón 
concreta por la cual su proceder sí se ajustó al marco de derecho aplicable.
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j. respecto a lo alegado por la servidora pública en el sentido de que 
los argumentos y pruebas de la denunciante son insuficientes para demostrar 
una desviación de la legalidad, un evidente error o descuido, o si el fallo se 
emitió en clara contradicción al texto de la ley aplicable o ignorando constan
cias de carácter esencial para la solución del asunto, conviene reiterar que sí 
está en lo cierto la promovente de este procedimiento administrativo al soste
ner que fue ilegal la decisión de estimar que el ministerio público no formuló 
acusación contra **********.

k. asimismo, cabe aclarar que el hecho de que la denunciante ********** 
haya promovido juicio de amparo contra el fallo que decretó el sobreseimien
to de la causa penal, no exime de responsabilidad administrativa a la secreta
ria denunciada por el manifiesto error judicial en que incurrió, ya que si bien 
la sentencia de segunda instancia puede ser impugnada a través de ese medio 
de control constitucional, ello no significa que la servidora pública no haya 
incurrido en una falta administrativa, merced a su obvio desacierto que deno
ta una incorrecta prestación de la función pública jurisdiccional.

Sin embargo, a mayor abundamiento, es necesario destacar que lo in
correcto de la determinación de la secretaria de acuerdos derivó en que el 
amparo fuera concedido para el efecto de que prescindiera de considerar que 
no hubo formulación de conclusiones acusatorias.

asimismo, es ilustrativo que para tal efecto el tribunal Colegiado no 
efectuó algún análisis de criterios jurídicos o invocó tesis aisladas o de juris
prudencia tendentes a esclarecer el sentido de algún precepto legal sobre el 
tema, ni realizó tareas de interpretación o integración de normas. más bien, 
dicha conclusión se basó en atender la literalidad de los dispositivos jurídicos 
que regulan la emisión de conclusiones, lo que hace patente que no se trató 
de una cuestión de criterio o interpretación jurídica.

X. una vez que el Consejo del poder Judicial del estado dio respuesta 
a los planteamientos de la servidora pública denunciada, expuso distintas 
argumentaciones dirigidas a demostrar, esencialmente, que la conducta de 
********** encuadra en la hipótesis de causa de destitución contenida en el 
artículo 152, fracción Vii, de la ley orgánica del poder Judicial del estado, 
consistente en tener una notoria ineptitud o descuido en el desempeño de 
sus funciones. para lo cual tomó en cuenta también sus antecedentes, como 
la antigüedad, sanciones impuestas (sólo una amonestación severa en mil 
novecientos noventa y cinco), carga de trabajo (que estimó igual al de otras 
Salas penales del Supremo tribunal de Justicia del estado) y complejidad del 
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asunto. Sobre esto último se dijo que el caso versaba sobre delitos calificados 
como expresamente graves y, por ello, exigen que se preste una especial aten
ción que además no revestía una dificultad particular, además de que tenía el 
apoyo técnico de cinco secretarios proyectistas y los elementos materiales 
indispensables para la óptima prestación del servicio público.

de todo lo anterior se dedujo que la aquí quejosa sí incurrió en una no
toria ineptitud al proceder de la manera en que lo hizo, pues su conclusión 
no sólo se encuentra en franca oposición a lo que nítida y expresamente es
tablece la normativa aplicable, sino que teniendo presente su preparación 
profesional, experiencia, antigüedad, la carga de trabajo, la inexistencia de una 
premura excepcional, la ausencia de una complejidad superlativa y que con
taba con elementos humanos y materiales idóneos, entonces no tenía por 
qué haber actuado en la forma que lo hizo.

en primer lugar, porque su error denota un desconocimiento inconce
bible para un profesional con su trayectoria, antigüedad y experiencia laboral, 
al recaer sobre un aspecto jurídico procesal básico en la materia de que se 
trata, máxime que el Consejo del poder Judicial del estado le autorizó para 
resolver asuntos, lo que presume que, de entrada, era una profesionista en la 
cual se podía confiar tan delicada encomienda. Y que, sin embargo, el desafor
tunado planteamiento que formuló pone de manifiesto su desconocimiento 
de determinadas normas esenciales. 

además, se consideró que el equívoco cometido se produjo al resolver 
un recurso de apelación contra una sentencia condenatoria atinente a delitos 
graves (secuestro y robo calificado), lo cual requería que se pusiera sumo 
cuidado al emitir el fallo respectivo.

Xi. por último, en la resolución del procedimiento administrativo de 
responsabilidad se estableció que la falta cometida era de naturaleza "muy 
grave" y que, por ende, ameritaba imponerle como sanción la destitución del 
cargo como secretaria de acuerdos de la Segunda Sala penal del Supremo 
tribunal de Justicia del estado; no así su inhabilitación por considerar que no 
existían elementos que evidencien su situación socioeconómica para consi
derar, de manera objetiva, cuál sería el tiempo apropiado de dicha sanción.

una vez sintetizados los argumentos expuestos en el acto reclamado, se 
procederá a sintetizar los conceptos de violación expresados en su contra, 
con el fin de determinar si éstos controvierten en forma suficiente a los prime
ros; o si, por el contrario, la Jueza de distrito los perfeccionó.
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oCtaVo.—Conceptos de violación. los dos primeros conceptos de vio
lación –que ya fueron examinados y desestimados en el considerando sexto 
de esta ejecutoria, al haber reasumido jurisdicción– están encausados a con
trovertir la competencia del Consejo del poder Judicial del estado, desde la 
perspectiva de que dicho órgano carece de facultades para someter a un 
procedimiento de responsabilidad a un secretario autorizado para emitir reso
luciones de una Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado. 

por otro lado, los conceptos de violación tercero a quinto, conciernen a 
las razones de fondo que expuso la autoridad responsable para concluir que la 
servidora pública desplegó una conducta que revela una notoria ineptitud; 
particularmente se encausan a demostrar que no se actualiza ese califica
tivo para su actuación, sino que se trata de una cuestión de criterio, debatible 
u opinable, como se verá enseguida:

• en el tercer concepto de violación la quejosa afirmó que el criterio 
que sostuvo en la sentencia penal es debatible u opinable y que, por ende, no 
puede ser sancionada por haberlo emitido. esto, habida cuenta que la notoria 
ineptitud sólo se presenta cuando existe un evidente error o descuido por haber 
emitido un criterio en clara contravención al texto expreso de la ley aplicable.

a decir de la quejosa, está acreditado que el criterio que sostuvo es 
debatible u opinable porque el tribunal Colegiado en materia penal que con
cedió el amparo a la denunciante decidió emitir una tesis al respecto. Siendo 
que el acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, de dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis señala que 
las tesis deben reflejar un criterio novedoso, que no sea obvio ni reiterativo. 
tan es así –dijo la quejosa– que la Coordinación General de Compilación y 
Sistematización de tesis decidió publicarla a pesar de que la referida norma
tiva le otorga facultades para no publicar las tesis que no cumplan con ese 
requisito.

• el concepto de violación cuarto se relaciona con las consideraciones 
que vertió la responsable para dar respuesta a los planteamientos que formuló 
la servidora pública en su informe con justificación. al respecto, la quejosa 
expresó que la audiencia final del juicio es una etapa de suma relevancia, 
porque en ella las partes se hacen oír sobre las posturas procesales y de fondo 
que hayan sostenido durante el proceso y que, por ello, es indispensable que 
asistan el ministerio público, el acusado y su defensor. añadió que en esa 
etapa se precisa la voluntad del ministerio público de acusar formalmente a 
una persona, voluntad que, por regla general, se realiza en el pliego acusato



2594 FEBRERO 2015

rio, pero que, en la audiencia final el ministerio público puede modificar sus 
conclusiones, variar el pliego acusatorio e incluso reclasificar el delito.

Bajo tales argumentaciones, la quejosa esgrimió que el caso que resol
vió es atípico, porque el ministerio público no sólo omitió ratificar sus conclu
siones, sino que ratificó unas diversas, o sea, que modificó su acusación 
inicial. esto, a su decir, actualiza una irregularidad en la acusación, pues el 
artículo 80 del Código de procedimientos penales instituye la figura de la rati
ficación de escritos. agregó que el hecho de que el tribunal Colegiado en 
materia penal del décimo primer Circuito haya concedido el amparo a la de
nunciante, sólo demuestra que se está en presencia de una cuestión debati
ble u opinable.

la quejosa aclaró que, en la sentencia penal que dictó, no consideró 
que la validez de las conclusiones presentadas dependiera de que éstas fueron 
ratificadas, sino que al haberse ratificado otras, era evidente que no existie
ron conclusiones en contra de **********.

• en el concepto de violación quinto la quejosa reiteró que en la causa 
penal de referencia, la agente del ministerio público sí presentó conclusiones 
acusatorias en contra de **********, el veintiséis de abril de dos mil once, y 
unas diversas en contra de la coacusada **********, el veintisiete de sep
tiembre de ese mismo año. pero que, al celebrarse la audiencia final, solicitó 
que se tomaran en cuenta las conclusiones acusatorias formuladas contra 
la segunda acusada, lo cual, bajo su apreciación, cambió el sentido de la 
acusación.

explicó que, desde su perspectiva, ese actuar se tradujo en que no se 
formuló acusación alguna en contra de **********, y que si el Juzgado penal 
de primera instancia dictó una sentencia condenatoria en contra de éste, con 
base en un pliego de acusaciones distinto, entonces rebasó el pedimento del 
fiscal adscrito. tal criterio, bajo su apreciación, es acorde con el principio 
de imparcialidad jurisdiccional tutelado en la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, así como con las garantías judiciales consagradas 
en los artículos 14, párrafo segundo, 17, párrafo segundo y 21, párrafos prime
ro y segundo, de la Carta magna. asimismo, alegó que su actuación se realizó 
a la luz del criterio de interpretación pro persona.

desde otra perspectiva, expuso que no era posible considerar esas con
clusiones como irregulares, en términos del artículo 339 del Código de pro ce
dimientos penales del estado, porque ello iría en contra del principio de igualdad 
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procesal entre las partes, pues se le estaría dando una segunda oportuni
dad al órgano acusador de integrar adecuadamente su acusación.

de lo anterior concluye que no se trata de un error judicial ni menos de 
una notoria ineptitud o descuido, sino de una cuestión de criterio que se dic tó 
cumpliendo con diversas obligaciones de orden constitucional.

los señalamientos antes sintetizados son los que, adicionalmente, tomó 
en cuenta la Jueza de amparo para conceder a la quejosa el amparo que so
licitó. Según quedó expuesto en el punto "3.5" de esta ejecutoria, la juzgadora 
constitucional comenzó por razonar que la independencia e imparcialidad de 
los titulares de los tribunales son garantía que opera no sólo para ellos, sino 
para la seguridad jurídica de los gobernados, para lo cual invocó una porción 
de la observación General 32 del Comité de derechos Humanos de la orga
nización de las Naciones unidas, tal como lo hizo la quejosa en sus concep
tos de violación.

luego, explicó la naturaleza jurídica del Consejo del poder Judicial del 
estado, de la que destacó sus funciones de vigilancia y disciplina, que según 
lo explicó, tienen como limitante que el análisis de las conductas no se vincule 
con cuestiones de criterio debatible u opinable. lo que fundamentó en la 
tesis p. Xlii/2000 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
también fue invocada por la quejosa en sus conceptos de violación.

Bajo tales consideraciones, la Jueza de distrito coincidió con lo esgri
mido por la solicitante del amparo, en cuanto a que el problema jurídico que 
resolvió en realidad constituye una cuestión de criterio debatible u opinable. 
para esto, argumentó que para que la servidora pública arribara a su con
clusión, fue necesario que realizara un procedimiento de integración de la 
norma, pues tenía que determinar si la ratificación de las conclusiones expre
sadas en contra de otra persona diversa al acusado, son suficientes para 
tener por no presentadas las conclusiones acusatorias necesarias para que 
el Juez pueda emitir una sentencia condenatoria.

a lo que agregó la Jueza de distrito que no era un caso típico en el que 
la solución pudiera ser única y se advirtiera de la simple lectura de los dispo
sitivos que regulan la etapa específica dentro del proceso penal, dado que en 
el caso concreto existen algunas variantes que condicionan el resultado, pues 
tal interrogante vuelca la decisión en una cuestión de criterio debatible u 
opinable, derivada del hecho de que la agente del ministerio público ratificó 
otras conclusiones que no correspondían a las del acusado **********.
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Habida cuenta que de lo dispuesto por el artículo 80 del Código de 
procedimientos penales del estado de michoacán, se advertía que las promo
ciones por escrito –como son las conclusiones– podían ser ratificadas cuando 
se estimara necesario y, cuando carecieran de firma.

precepto del cual –estimó la Jueza de distrito– podían surgir nuevas 
interrogantes, por lo que era necesario realizar un proceso de integración de 
la norma, para decidir si el artículo 80 es o no aplicable en la audiencia final 
y, en su caso, cuál fue la intención que el legislador tuvo para crear esa insti
tución; cuáles son los alcances, cuándo existe un evidente error en la ratifica
ción y si los encausados pueden valerse de él en su beneficio. aspectos que 
escapan desde luego a lo indudable, a lo irrefutable y traspasan por tanto las 
facultades del Consejo del poder Judicial del estado.

de la misma manera, la Jueza de distrito coincidió con la quejosa en 
su señalamiento de que si el tribunal Colegiado en materia penal del décimo 
primer Circuito decidió emitir tesis, fue porque consideraba que no se trataba 
de un criterio obvio o reiterativo.

Como se advierte, las consideraciones en que la Jueza de distrito sus
tentó su determinación de conceder el amparo a la quejosa, son toralmente 
las mismas que expuso la quejosa en su demanda, pues se centran en demos
trar que:

a) el Consejo de la Judicatura Federal carece de competencia para de
terminar la responsabilidad de un secretario de una Sala del Supremo tribu
nal de Justicia del estado, cuando éste se encuentra autorizado para resolver 
asuntos, es decir, para ejercer las funciones propias de un magistrado, pues 
esa función es la que propiamente se encuentra resguardada por las nor
mas, con independencia de que formalmente aquél no haya sido nombrado 
magistrado.

b) la cuestión resuelta por la servidora pública, es debatible u opina
ble, porque al efecto tuvo que realizar una función integradora de normas 
jurídicas, ante la situación atípica de que el ministerio público ratifica, en la 
audiencia final, las conclusiones acusatorias formuladas contra una persona 
distinta.

a su vez, tales argumentos encaran frontalmente lo que se sostiene en 
la resolución administrativa, que constituye el acto reclamado, pues en ésta 
el Consejo del poder Judicial del estado consideró que:
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a) es competente para conocer de un procedimiento administrativo de 
responsabilidad contra un secretario de una Sala del Supremo tribunal de Jus
ticia, autorizado por el consejo para emitir fallos.

b) la conclusión expuesta en la sentencia penal revela una notoria 
ineptitud de la servidora pública, porque para concluir lo opuesto (que el mi
nisterio público no tiene la carga de ratificar sus conclusiones acusatorias en 
la audiencia final) basta con apreciar literalmente los preceptos legales que 
regulan esa figura jurídica.

en las relatadas circunstancias, resulta infundado lo que sostiene el 
recurrente, en el sentido de que la Jueza de distrito perfeccionó los concep
tos de violación esgrimidos por la quejosa, porque ésta no combatió las razo
nes vertidas en el acto reclamado.

Sentado lo anterior, se examinarán los agravios que controvierten las 
razones que vertió la Jueza para sostener que la conducta desplegada por la 
aquí quejosa, como secretaria autorizada para dictar resoluciones, constituye 
una cuestión opinable o de criterio y no un error judicial que denote una actua
ción notoriamente inepta por parte de esa servidora pública.

al respecto, cabe recordar que la Jueza de distrito estimó que lo re
suelto por ********** era una cuestión debatible u opinable, porque tuvo que 
"realizar un procedimiento de integración de la norma, que constituye la 
esencia de la interpretación jurídica". esto, en su consideración, porque:

• la quejosa ni el Consejo del poder Judicial del estado controvierten 
que las conclusiones deban presentarse al término del periodo de instruc
ción; y, "en cierta forma", tampoco se discute que la efectividad de las conclu
siones esté sujeta al acto de la ratificación.

• lo que "vuelca" la decisión en una cuestión de criterio debatible u 
opinable, fue que el ministerio público, en la audiencia final, ratificó unas 
conclusiones que no correspondían a las del acusado **********, sino a las de 
la diversa coacusada **********.

• al estar contemplada en el artículo 80 del Código de procedimientos 
penales la figura de la ratificación de escritos, ello puede dar pauta a conside
rar que el fiscal tuvo la intención de variar su acusación original. razonamien
to que, explicó la Jueza, supone un proceso de integración de la norma para 
decidir si el artículo 80 es o no aplicable a la audiencia final y, en su caso, cuál 
fue la intención del legislador al crear esa institución.
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• Que lo anterior se corroboraba porque el tribunal Colegiado de Cir
cuito en materia penal, que resolvió ese tema, optó por emitir una tesis lo cual, 
en su consideración, supone que ese órgano de amparo consideró que no se 
trataba de un criterio obvio ni reiterativo. esto, porque la normativa interna del 
poder Judicial de la Federación ordena que las tesis deben reflejar un criterio 
novedoso. 

NoVeNo.—ahora, con el fin de sustentar las consideraciones que han 
de recaer a los agravios que se expresan contra lo anterior, se estima perti
nente explicar los alcances de la facultad revisora que tiene el Consejo del 
poder Judicial del estado sobre la actuación de los servidores públicos.

el artículo 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece que los poderes Judiciales de los estados se 
ejercerán por los tribunales que establezcan las Constituciones respectivas, 
a las que vincula para que garanticen la independencia de los magistrados y 
Jueces que los integren.

a la vez, establece que los nombramientos de los magistrados y Jueces 
deben recaer preferentemente en personas que hayan prestado sus servicios 
con eficiencia y probidad en la administración de justicia, o que lo merezcan 
por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la pro
fesión jurídica. la norma constitucional en comento señala textualmente lo 
siguiente:

"artículo 116. …

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgáni
cas de los estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los 
estados.

"los magistrados integrantes de los poderes Judiciales locales, deberán 
reunir los requisitos señalados por las fracciones i a V del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de secretario o su equivalente, procurador de justicia o diputado local, 
en sus respectivos estados, durante el año previo al día de la designación. 
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"los nombramientos de los magistrados y Jueces integrantes de los 
poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas per
sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

"los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiem
po que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fue
ren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen 
las Constituciones y las leyes de responsabilidades de los Servidores públi
cos de los estados.

 
"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 

e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo."

Con lo anterior puede verse que, por un lado, la Carta magna reconoce 
como presupuesto fundamental para el correcto desarrollo de la función ju
risdiccional, que los juzgadores encuentren garantías que preserven su inde
pendencia; lo que se justifica al tener en cuenta que la ausencia de influencias 
extrañas al derecho, es indispensable para que las decisiones jurisdicciona
les se apeguen a éste.

Y con igual relevancia, la propia norma constitucional estatuye a la 
eficiencia, probidad, honorabilidad, competencia (entendida ésta en su acep
ción de capacidad profesional), como factores que deben recaer en quienes 
ejercen la función jurisdiccional.

en vinculación con ello, la Constitución General de la república, en su 
artículo 109, ordena a las legislaturas de los estados que expidan leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducen
tes a sancionar a los que incurran en responsabilidad. en su fracción iii, el 
precepto constitucional contempla la aplicación de sanciones administrati
vas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la lega
lidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. la porción normativa en 
comento consigna:

"artículo 109. el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados, 
dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducen
tes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabili
dad, de conformidad con las siguientes prevenciones:
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"…

"iii. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 
por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcia
lidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, car
gos o comisiones.

"los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas 
se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de la misma naturaleza.

"las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se 
deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servido
res públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por 
sí o por interpósita persona, aumenten substancialmente su patrimonio, 
adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya proceden
cia lícita no pudiesen justificar. las leyes penales sancionarán con el decomiso 
y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras 
penas que correspondan.

"Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante 
la presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión respecto de las conductas a 
las que se refiere el presente artículo."

9.1 es claro, pues, que la Carta Fundamental, sin desconocer que se 
debe garantizar la independencia de los juzgadores, los sujeta a un régimen 
jurídico que les exige conducirse con legalidad, honradez, lealtad, imparciali
dad y eficiencia. Y más concretamente, tratándose de magistrados y Jueces de 
los estados, sus funciones deben verse orientadas además por los valores 
de eficiencia, probidad en la administración de justicia u honorabilidad, y su 
competencia, entendida ésta como sinónimo de aptitud o capacidad profesio
nal, ¿por qué? porque la responsabilidad es la otra cara de tal independencia 
judicial, toda vez que independencia y responsabilidad constituyen concep
tos que se implican recíprocamente; y es que para evitar que aquella indepen
dencia se transforme en arbitrariedad en el ejercicio del poder público, la 
propia Constitución dispone que los Jueces son responsables en su ámbito 
de actuación, ya por error judicial, ya por un ejercicio anormal de la adminis
tración de justicia, incluso por la inobservancia de la asunción judicial.

9.2 a propósito de lo anterior, devienen pertinentes las consideraciones 
que sobre la independencia judicial y el apego de los funcionarios judicia
les al marco legal, quedaron establecidas en la sentencia que dictó la Corte 
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interamericana de derechos Humanos el veintiocho de agosto de dos mil 
trece, en el Caso del tribunal Constitucional (Camba Campos y otros) vs. 
ecuador; caso relacionado con el cese de ocho vocales del tribunal Consti
tucional de ecuador y con la tramitación de varios juicios políticos contra 
algunos de ellos. 

"3. independencia judicial

"3.1. estándares generales sobre independencia judicial

"188. en este apartado la Corte sistematizará en forma breve su juris
prudencia sobre el principio de independencia judicial. la jurisprudencia de 
la Corte ha señalado que el alcance de las garantías judiciales y de la protec
ción judicial efectiva para los Jueces debe ser analizado en relación con los 
estándares sobre independencia judicial. en el caso reverón trujillo vs. Vene
zuela, la Corte precisó que los Jueces, a diferencia de los demás funcionarios 
públicos, cuentan con garantías específicas debido a la independencia nece
saria del poder Judicial, lo cual la Corte ha entendido como ‘esencial para el 
ejercicio de la función judicial’.58 el tribunal reiteró que uno de los objetivos 
principales que tiene la separación de los poderes públicos es la garantía de 
la independencia de los Jueces.59 el objetivo de la protección radica en evitar 
que el sistema judicial en general y sus integrantes en particular se vean some
tidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte 
de órganos ajenos al poder Judicial o incluso por parte de aquellos magistrados 
que ejercen funciones de revisión o apelación.60 Conforme a la jurisprudencia de 
esta Corte y del tribunal europeo de derechos Humanos, así como de confor
midad con los principios Básicos de las Naciones unidas relativos a la inde
pendencia de la judicatura (en adelante ‘principios básicos’),61 las siguientes 

58 Caso reverón trujillo vs. Venezuela. excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sen
tencia de 30 de junio de 2009. Serie C, No. 197, párr. 67; citando Caso Herrera ulloa vs. Costa 
rica. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. 
Serie C, No. 107, párr. 171, y Caso palamara iribarne vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sen
tencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C, No. 135, párr. 145.
59 Cfr. Caso del tribunal Constitucional vs. perú, párr. 73 y Caso atala riffo y Niñas vs. Chile. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012. Serie C, No. 239, párr. 186.
60 Cfr. Caso apitz Barbera y otros (Corte primera de lo Contencioso administrativo) vs. Venezuela. 
excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C, 
No. 182, párr. 55 y Caso atala riffo y Niñas vs. Chile, párr. 186.
61 principios Básicos de las Naciones unidas relativos a la independencia de la judicatura adop
tados por el Séptimo Congreso de las Naciones unidas sobre prevención del delito y tratamiento 
del delincuente, celebrado en milán, italia, del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confir
mados por la asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 1985 y 40/146 
de 13 de diciembre de 1985.
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garantías se derivan de la independencia judicial: un adecuado proceso de 
nombramiento,62 la inamovilidad en el cargo63 y la garantía contra presiones 
externas.64 

"189. entre los elementos de la inamovilidad relevantes para el presente 
caso, los principios Básicos establecen que ‘[l]a ley garantizará la perma nencia 
en el cargo de los Jueces por los periodos establecidos’65 y que ‘[s]e garanti
zará la inamovilidad de los Jueces, tanto de los nombrados mediante decisión 
administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan la edad para la jubila
ción forzosa o expire el periodo para el que hayan sido nombrados o elegidos, 
cuando existan normas al respecto’.66 además, el Comité de derechos Humanos 
ha señalado que los Jueces sólo pueden ser removidos por faltas de disciplina 
graves o incompetencia y acorde a procedimientos justos que aseguren la obje
tividad e imparcialidad según la Constitución o la ley.67 este tribunal ha acogido 
estos principios y ha afirmado que la autoridad a cargo del proceso de desti
tución de un Juez debe conducirse independiente e imparcialmente en el 
procedimiento establecido para el efecto y permitir el ejercicio del derecho de 
defensa.68 ello es así toda vez que la libre remoción de Jueces fomenta la 

62 Cfr. Caso del tribunal Constitucional vs. perú, párr. 75 y Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela. 
excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 1 de julio de 2011. Serie C, No. 227, 
párr. 98. Ver también tribunal europeo de derechos Humanos, Caso Campbell y Fell vs. reino 
unido, Sentencia de 28 de junio de 1984, parr. 78; tribunal europeo de derechos Humanos, Caso 
langborger vs. Suecia, Sentencia de 22 de enero de 1989, parr. 32, y principio 10 de los principios 
Básicos de las Naciones unidas.
63 Cfr. Caso del tribunal Constitucional vs. perú, párr. 75 y Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela, 
párr. 98. Ver también principio 12 de los principios Básicos de las Naciones unidas.
64 Cfr. Caso del tribunal Constitucional vs. perú, párr. 75 y Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela, 
párr. 98. Ver también principios 2, 3 y 4 de los principios Básicos de las Naciones unidas.
65 Cfr. principio 11 de los principios Básicos de las Naciones unidas.
66 principio 12 de los principios Básicos de las Naciones unidas.
67 Cfr. Comité de derechos Humanos, observación General No. 32, artículo 14: el derecho a un 
juicio imparcial y a la igualdad ante los tribunales y Cortes de Justicia, CCpr/C/GC/32, 23 de 
agosto de 2007, párr. 20. además, en la misma observación General el Comité ha expresado que: 
"[l]a destitución de Jueces por el poder ejecutivo, por ejemplo, antes de la expiración del mandato 
para el que fueron nombrados, sin que se les de ninguna razón concreta y sin que dispongan de 
una protección judicial efectiva para impugnar la destitución, es incompatible con la independen
cia del poder Judicial." (párr. 20). asimismo, los principios Básicos establecen que los Jueces 
"sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por incapacidad o comportamiento que 
los inhabilite para seguir desempeñando sus funciones" y, que "[t]odo procedimiento para la 
adopción de medidas disciplinarias, la suspensión o la separación del cargo se resolverá de 
acuerdo con las normas establecidas de comportamiento judicial.". principios 18 y 19 de los 
principios Básicos de las Naciones unidas.
68 Cfr. Caso del tribunal Constitucional vs. perú, párr. 74 y Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela, 
párr. 99.
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duda objetiva del observador sobre la posibilidad efectiva de aquéllos de deci
dir controversias concretas sin temor a represalias.69

"190. respecto a la garantía contra presiones externas, los principios 
básicos disponen que los Jueces resolverán los asuntos que conozcan ‘basán
dose en los hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción alguna y 
sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, 
sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo’.70 
asimismo, dichos principios establecen que ‘[n]o se efectuarán intromisio
nes indebidas o injustificadas en el proceso judicial’.71 

"191. ahora bien, la garantía de estabilidad e inamovilidad de los Jueces 
no es absoluta. el derecho internacional de los derechos humanos admite 
que los Jueces sean destituidos por conductas claramente reprochables. 
en su observación General No. 32, el Comité de derechos Humanos esta
blece que los Jueces podrán ser destituidos únicamente por razones graves 
de mala conducta o incompetencia.72 asimismo, los principios básicos relati
vos a la independencia de la judicatura precisan lo siguiente sobre medidas 
disciplinarias, suspensión y separación del cargo:

"‘17. toda acusación o queja formulada contra un Juez por su actuación 
judicial y profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo 
al procedimiento pertinente. el Juez tendrá derecho a ser oído imparcial
mente. en esa etapa inicial, el examen de la cuestión será confidencial, a me
nos que el Juez solicite lo contrario. 

"‘18. los Jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus car
gos por incapacidad o comportamiento que los inhabilite para seguir desem
peñando sus funciones.’73

"192. por otro lado, otros estándares diferencian entre las sanciones 
aplicables. Se insiste en que la garantía de inamovilidad implica que la desti

69 Cfr. Caso apitz Barbera y otros (Corte primera de lo Contencioso administrativo) vs. Venezuela, 
párr. 44 y Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela, párr. 99. Ver también los principios 2, 3 y 4 de los 
principios Básicos de las Naciones unidas.
70 principio 2 de los principios Básicos de las Naciones unidas. 
71 principio 4 de los principios Básicos de las Naciones unidas.
72 Cfr. Comité de derechos Humanos, observación General No. 32, artículo 14: el derecho a un juicio 
imparcial y a la igualdad ante los tribunales y Cortes de Justicia, CCpr/C/GC/32, 23 de agosto de 
2007, párr. 20. Ver también Comité de derechos Humanos, Comunicación No. 1376/2005, Soratha 
Bandaranayake vs. Sri lanka, CCpr/C/93/d/1376/2005, párr. 7.3.
73 principio 17 y 18 de los principios Básicos de las Naciones unidas.
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tución obedezca a conductas bastante graves, mientras que otras sanciones 
pueden contemplarse ante eventos como negligencia o impericia. las reco
mendaciones del Consejo de europa sobre la independencia, eficiencia y 
Función de los Jueces,74 precisan al respecto:

"‘principio i. principios generales sobre la independencia de los Jueces …

"‘2. … a. i. las decisiones de los Jueces no deben estar sometidas a 
revisión salvo en los procesos de apelación según lo dispone la ley;

"‘principio Vi. incumplimiento en el desempeño de las responsabilida
des y faltas disciplinarias

"‘1. Cuando los Jueces no cumplan con sus deberes de manera efi
ciente y adecuada o en caso de faltas disciplinarias, se deben tomar todas las 
medidas necesarias que no perjudiquen la independencia judicial. depen
diendo de los principios constitucionales y las disposiciones legales y tradi
ciones de cada estado, dichas medidas pueden incluir, por ejemplo:

"‘a. retirar casos del Juez;

"‘b. transferir al Juez a otras tareas judiciales dentro del tribunal;

"‘c. Sanciones económicas como la reducción temporaria del salario;

"‘d. Suspensión.

"‘2. los Jueces designados no podrán ser destituidos de cargo en forma 
permanente sin razones válidas hasta su retiro obligatorio. dichas razones, 
que deben estar definidas por la ley en términos precisos, pueden aplicarse 
en países donde el Juez es electo por un determinado periodo, o pueden rela
cionarse con la incapacidad para desempeñar funciones judiciales, la comi
sión de faltas o infracciones graves de las reglas disciplinarias.

"‘3. en casos en que sea necesario tomar las medidas establecidas en 
los párrafos 1 y 2 del presente artículo, los estados deben considerar el esta
blecimiento, por medio de la ley, de un órgano especial competente cuya 

74 recomendación No. r (94) 12 del Comité de ministros de los estados miembros sobre la inde
pendencia, eficiencia y Función de los Jueces (adoptada por el Comité de ministros el 13 de oc
tubre de 1994 en la 58a. Sesión de Viceministros).
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tarea sea la de aplicar sanciones y medidas disciplinarias, cuando no sean 
tratadas por el tribunal, y cuyas decisiones estén controladas por un órgano 
judicial superior, o que sea en sí mismo un órgano judicial superior. la ley 
debe establecer procedimientos adecuados para asegurar que los Jueces en 
cuestión tengan al menos los requisitos del debido proceso contenidos en el 
convenio, por ejemplo que el caso sea oído dentro de un plazo razonable y 
el derecho a responder cualquier acusación.’

"193. por su parte, en los principios y directrices relativos al derecho 
a un Juicio Justo y a la asistencia Jurídica en África, se incluye una prohibi
ción específica de remover Jueces en el contexto de la revocatoria de sus 
fallos. en efecto, dichos principios y directrices establecen que ‘[l]os funcio
narios judiciales … no serán destituidos del cargo o sometidos a otros pro
cedimientos disciplinarios o administrativos únicamente debido a que su 
decisión fue revocada mediante una apelación o revisión de un órgano judi
cial superior".75 

"194. por otra parte, en relación con la protección otorgada por el ar
tículo 23.1.c de la Convención americana,76 en los casos apitz Barbera y otros, 
y reverón trujillo, este tribunal precisó que el artículo 23.1.c no establece el 
derecho a acceder a un cargo público, sino a hacerlo en ‘condiciones gene
rales de igualdad’. lo anterior quiere decir que el respeto y garantía de este 
derecho se cumplen cuando ‘los criterios y procedimientos para el nom
bramiento, ascenso, suspensión y destitución s[ean] razonables y objetivos’ y 
que ‘las personas no sean objeto de discriminación’ en el ejercicio de este 
derecho.77 a este respecto, la Corte ha indicado que la igualdad de oportuni
dades en el acceso y la estabilidad en el cargo garantiza la libertad frente a 
toda injerencia o presión política.78

75 principios y directrices relativos al derecho a un Juicio Justo y a la asistencia Jurídica en 
África, adoptados como parte del informe de actividades de la Comisión africana en la 2a. Cum
bre y reunión de Jefes de estado de la unión africana celebrada, en maputo del 4 al 12 de julio 
de 2003, principio a, numeral 4, literal n (2).
76 el artículo 23.1 establece, en lo pertinente, que: "todos los ciudadanos deben gozar de los si
guientes derechos y oportunidades: … c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, 
a las funciones públicas de su país."
77 Cfr. Caso apitz Barbera y otros (Corte primera de lo Contencioso administrativo) vs. Venezuela, 
párr. 206, y Caso reverón trujillo vs. Venezuela, párr. 138. Ver también Comité de derechos Huma
nos, observación General No. 25, artículo 25: la participación en los asuntos públicos y el derecho 
de voto, CCpr/C/21/rev. 1/add. 7, 12 de julio de 1996, párr. 23.
78 Cfr. Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela, párr. 135. Ver también Comité de derechos Huma
nos, observación General No. 32, artículo 14: el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante 
los tribunales y Cortes de Justicia, CCpr/C/GC/32, 23 de agosto de 2007, párr. 19.
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"195. asimismo, la Corte ha señalado que la garantía de estabilidad del 
Juez se relaciona con el derecho a permanecer, en condiciones generales de 
igualdad, en un cargo público.79 en efecto, en el caso reverón trujillo se indi
có que ‘el acceso en condiciones de igualdad constituiría una garantía insu
ficiente si no está acompañado por la protección efectiva de la permanencia 
en aquello a lo que se accede’.80 

"196. por su parte, el Comité de derechos Humanos ha considerado en 
casos de ceses arbitrarios de Jueces81 que, al no respetarse los requisitos 
básicos del debido proceso, se vulneran el derecho al proceso debido reco
gido en el artículo 1482 (el homólogo del artículo 8 de la Convención america

79 Cfr. Caso apitz Barbera y otros (Corte primera de lo Contencioso administrativo) vs. Venezuela, 
párr. 43 y Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela, párr. 135. Ver también Comité de derechos Huma
nos, Comunicación No. 814/1998, mikhail ivanovich pastukhov vs. Bielorrusia, CCpr/C/78/d/814/1998, 
párr. 7.3; Comunicación No. 933/2000, adrien mundyo Busyo, thomas osthudi Wongodi, rené 
Sibu matubuka et al. vs. república democrática del Congo, CCpr/C/78/d/933/2000, parr. 5.2.
80 Caso reverón trujillo vs. Venezuela, párr. 138, y Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela, párr. 135. 
asimismo, el Comité de derechos Humanos, en el caso mikhail ivanovich pastukhov vs. Bielo
russia, declaró que el cese arbitrario del Juez, cuyo cargo no expiraba hasta varios años después, 
había constituido un "ataque a la independencia del poder Judicial" y había vulnerado el derecho 
de la víctima a acceder, en condiciones de igualdad, al "servicio público de su país". Cfr. Comi
té de derechos Humanos, Comunicación No. 814/1998, mikhail ivanovich pastukhov vs. Bielo
rrusia, CCpr/C/78/d/814/1998, parr. 7.3. (the author’s dismissal from his position as a judge of 
the Constitutional Court, several years before the expiry of the term for which he had been appointed, 
constituted an attack on the independence of the judiciary and failed to respect the author’s right of 
access, on general terms of equality, to public service in his country. Consequently, there has been 
a violation of article 25 (c) of the Covenant, read in conjunction with article 14, paragraph 1, on the 
independence of the judiciary).
81 en el caso Soratha Bandaranayake vs. Sri lanka, donde el Comité concluyó que el cese arbitra
rio de un Juez podía ser contemplado como la violación del derecho de tener acceso, en condi
ciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país en conjunción con el derecho 
al proceso debido y, en particular, en relación con la independencia del poder Judicial. Comité 
de derechos Humanos, Comunicación No. 1376/2005, Soratha Bandaranayake vs. Sri lanka, 
CCpr/C/93/d/1376/2005, párr. 7.3. (a dismissal of a judge in violation of article 25 (c) of the Covenant, 
may amount to a violation of this guarantee, read in conjunction with article 14, paragraph 1 providing 
for the independence of the judiciary).
82 el artículo 14.1 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos establece: "todas las 
personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. toda persona tendrá derecho a ser 
oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e im
parcial, establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formu lada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 
la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideracio
nes de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo 
exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión 
del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a 
los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, 
excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusacio
nes referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores."
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na), en conjunción con el derecho a acceder en condiciones de igualdad a las 
funciones públicas del país amparado por el artículo 25.c83 (el homólogo del 
artículo 23.1.c de la Convención americana).84 

"197. los anteriores elementos permiten precisar algunos aspectos de 
la jurisprudencia de la Corte. en efecto, en el caso reverón trujillo vs. Vene
zuela, el tribunal señaló que el derecho a un Juez independiente consagrado 
en el artículo 8.1 de la Convención sólo implicaba un derecho del ciudadano 
de ser juzgado por un Juez independiente.85 Sin perjuicio de ello, es importante 
señalar que la independencia judicial no sólo debe analizarse en relación con 
el justiciable, dado que el Juez debe contar con una serie de garantías que 
hagan posible la independencia judicial. la Corte considera pertinente preci
sar que la violación de la garantía de la independencia judicial, en lo que 
atañe a la inamovilidad y estabilidad de un Juez en su cargo, debe analizarse 
a la luz de los derechos convencionales de un Juez cuando se ve afectado 
por una decisión estatal que afecte arbitrariamente el periodo de su nom
bramiento. en tal sentido, la garantía institucional de la independencia judi
cial se relaciona directamente con un derecho del Juez de permanecer en su 
cargo, como consecuencia de la garantía de inamovilidad en el cargo. 

"198. Finalmente, la Corte ha señalado que el ejercicio autónomo de la 
función judicial debe ser garantizado por el estado tanto en su faceta institu
cional, esto es, en relación con el poder Judicial como sistema, así como 
también en conexión con su vertiente individual, es decir, con relación a la per
sona del Juez específico.86 el tribunal estima pertinente precisar que la dimen

83 el artículo 25 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, establece: "todos los 
ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restriccio
nes indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: … c) tener acceso, en condiciones 
generales de igualdad, a las funciones públicas de su país."
84 el Comité de derechos Humanos concluyó que "el procedimiento de despido … no respetó los 
requisitos de las garantías procesales básicas y falló en garantizar que el peticionario se benefi
ciara de las garantías necesarias a las que tenía derecho en su calidad de Juez, lo que constituye 
un ataque a la independencia judicial. por esta razón, el Comité llega a la conclusión de que los 
derechos del peticionario en virtud del artículo 25 (c), en relación con el artículo 14, apartado 1, 
han sido violados". Comité de derechos Humanos, Comunicación No. 1376/2005, Soratha 
Bandaranayake vs. Sri lanka, CCpr/C/93/d/1376/2005, párr. 7.2. (the dismissal procedure … did 
not respect the requirements of basic procedural fairness and failed to ensure that the author 
benefited from the necessary guarantees to which he was entitled in his capacity as a judge, thus 
constituting an attack on the independence of the judiciary. For this reason the Committee concludes 
that the author’s rights under article 25 (c) in conjunction with article 14, paragraph 1, have been 
violated).
85 Caso reverón trujillo vs. Venezuela, párr. 148.
86 Cfr. Caso apitz Barbera y otros (Corte primera de lo Contencioso administrativo) vs. Venezuela, 
párr. 55 y Caso reverón trujillo vs. Venezuela, párr. 67.
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sión objetiva se relaciona con aspectos esenciales para el estado de derecho, 
tales como el principio de separación de poderes, y el importante rol que 
cumple la función judicial en una democracia. por ello, esta dimensión objetiva 
trasciende la figura del Juez e impacta colectivamente en toda la sociedad. 
asimismo, existe una relación directa entre la dimensión objetiva de la inde
pendencia judicial y el derecho de los Jueces a acceder y permanecer en sus 
cargos en condiciones generales de igualdad, como expresión de su garantía 
de estabilidad. 

"199. teniendo en cuenta los estándares señalados anteriormente, la 
Corte considera que: i) el respeto de las garantías judiciales implica respetar 
la independencia judicial; ii) las dimensiones de la independencia judicial se 
traducen en el derecho subjetivo del Juez a que su separación del cargo obe
dezca exclusivamente a las causales permitidas, ya sea por medio de un pro
ceso que cumpla con las garantías judiciales o porque se ha cumplido el 
término o periodo de su mandato, y iii) cuando se afecta en forma arbitraria 
la permanencia de los Jueces en su cargo, se vulnera el derecho a la indepen
dencia judicial consagrado en el artículo 8.1 de la Convención americana, 
en conjunción con el derecho de acceso y permanencia en condiciones gene
rales de igualdad en un cargo público, establecido en el artículo 23.1.c de la 
Convención americana." 

Como puede verse, en ese apartado, la Corte interamericana de dere
chos Humanos sistematizó su jurisprudencia sobre el principio de indepen
dencia judicial. 

respecto de lo cual expuso, entre otras consideraciones no menos im
portantes, que los Jueces, a diferencia de los demás funcionarios públicos, 
cuen tan con garantías específicas debido a la independencia necesaria del 
poder Judicial, lo cual se ha entendido como "esencial para el ejercicio de la 
función judicial".

el tribunal reiteró que el objetivo de la protección radica en evitar 
que el sistema judicial se vea sometido a posibles restricciones indebidas en 
el ejercicio de su función, por parte de órganos ajenos al poder Judicial, o 
incluso por parte de aquellos magistrados que ejercen funciones de revisión 
o apelación. 

Conforme a la jurisprudencia de esa Corte y del tribunal europeo de 
derechos Humanos, así como de conformidad con los principios Básicos de las 
Naciones unidas relativos a la independencia de la Judicatura, precisó que 
las siguientes garantías se derivan de la independencia judicial: un adecuado 
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proceso de nombramiento, la inamovilidad en el cargo y la garantía contra pre
siones externas. 

el tribunal internacional indicó que los principios Básicos de las Nacio
nes unidas establecen que la ley debe garantizar la permanencia en el cargo 
de los Jueces por los periodos establecidos y que se debe garantizar la inamovi
lidad de los mismos. pero, a la vez, la Corte interamericana reconoce que el 
Comité de derechos Humanos ha señalado que los Jueces sólo pueden ser 
removidos por faltas de disciplina graves o incompetencia, y acorde 
con procedimientos justos que aseguren la objetividad e imparcialidad 
según la Constitución o la ley.

dicho tribunal señaló haber acogido esos principios y que la autori
dad a cargo del proceso de destitución de un Juez debe conducirse indepen
diente e imparcialmente en el procedimiento establecido para el efecto y 
permitir el ejercicio del derecho de defensa. ello es así, toda vez que la libre 
remoción de Jueces fomenta la duda objetiva del observador sobre la posi
bilidad efectiva de aquellos de decidir controversias concretas sin temor a 
represalias.

respecto a la garantía contra presiones externas, en la resolución que 
se examina se establece que los principios básicos antes aludidos, disponen 
que los Jueces resolverán los asuntos que conozcan basándose en los hechos 
y en consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, 
alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o 
indirectas. asimismo, que dichos principios establecen que no se efectua
rán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial. 

9.3 pues bien, a pesar de que en la sentencia que se invoca la Corte 
interamericana reconoce la importancia de la independencia judicial, también 
acepta que esa garantía de estabilidad e inamovilidad de los Jueces no 
puede ser absoluta. Sobre ese punto, indicó que el derecho internacional 
de los derechos humanos admite que los Jueces sean destituidos por con-
ductas claramente reprochables. Que en su observación General No. 32, el 
Comité de derechos Humanos establece que los Jueces podrán ser destitui
dos únicamente por razones graves de mala conducta o incompetencia. 
asimismo, que los principios básicos relativos a la independencia de la judi
catura precisan, en lo que ahora interesa, que los Jueces sólo podrán ser 
suspendidos o separados de sus cargos por incapacidad o compor-
tamiento que los inhabilite para seguir desempeñando sus funciones.

de igual forma, insistió en que la garantía de inamovilidad implica que 
la destitución obedezca a conductas bastante graves, mientras que otras san
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ciones pueden contemplarse ante eventos como negligencia o impericia, 
sobre lo cual invocó lo que las recomendaciones del Consejo de europa, sobre 
la independencia, eficiencia y función de los Jueces, precisan al respecto

refirió que en los principios y directrices relativos al derecho a un 
Juicio Justo y a la asistencia Jurídica en África, se incluye una prohibición 
específica de remover Jueces sólo por el hecho de que sus fallos hayan sido 
revocados. 

más adelante, en la sentencia se establece que el ejercicio autónomo 
de la función judicial debe ser garantizado por el estado, tanto en su faceta 
institucional, como en relación con la persona del Juez y que existe una relación 
directa entre la dimensión objetiva de la independencia judicial y el derecho 
de los Jueces a acceder y permanecer en sus cargos en condiciones genera
les de igualdad, como expresión de su garantía de estabilidad. 

9.4 teniendo en cuenta los estándares señalados anteriormente, la 
Corte interamericana de derechos humanos consideró que: 

i) el respeto de las garantías judiciales implica respetar la independen
cia judicial; 

ii) las dimensiones de la independencia judicial se traducen en el 
derecho subjetivo del Juez a que su separación del cargo obedezca exclusiva
mente a las causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla 
con las garantías judiciales, o porque se ha cumplido el término o periodo de 
su mandato; y,

iii) Cuando se afecta en forma arbitraria la permanencia de los Jueces 
en su cargo, se vulnera el derecho a la independencia judicial consagrado en el 
artículo 8.1 de la Convención americana, en conjunción con el derecho de 
acceso y permanencia en condiciones generales de igualdad en un cargo 
público, establecido en el artículo 23.1.c de la Convención americana.

Como puede verse, el referido tribunal internacional ha colocado en un 
papel preponderante el respeto por la independencia de los juzgadores, pero 
todo esto, sin desconocer la trascendencia que también tiene el vigilar que 
éstos actúen con apego a la legalidad y no incurran en conductas claramente 
reprochables.

9.5 en esa tesitura, este tribunal Colegiado de Circuito sostiene que la 
Constitución política del estado de michoacán de ocampo encuentra corres
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ponden cia con la directriz impuesta, tanto por el orden jurídico internacional, 
como por el pacto Federal, ya que reconoce lo relevante que es para una 
adecuada función jurisdiccional, que los juzgadores encuentren garantías 
que preser ven su independencia. esto, pues el artículo 68 dispone que:

"artículo 68. la independencia económica del poder Judicial la garan
tizará el Congreso del estado, asignándole un presupuesto suficiente para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones.

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones está garantizada por esta Constitución, la ley orgánica y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables."

pero acorde con el marco normativo internacional y constitucional, el 
texto de su artículo 113 expresamente dispone que: "las leyes sobre respon
sabilidades administrativas de los servidores públicos, determinarán sus obli
gaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y 
eficiencia en el desempeño de sus funciones."

es decir, en forma concomitante concuerda con el pacto Federal al 
sujetar a los funcionarios y empleados del poder Judicial del estado, a que sus 
actuaciones se apeguen a los principios de legalidad, honradez, imparciali
dad y eficiencia. Se dice esto, porque el artículo 104 de la Constitución local 
indica que: "Son servidores públicos los integrantes, funcionarios y emplea
dos de los poderes legislativo y Judicial del estado; … quienes serán respon
sables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones, por las violaciones a esta Constitución y a las leyes 
estatales."

asimismo, el artículo 107, fracción iii, párrafo primero, de la Constitu
ción del estado ordena que se expida normativa sobre responsabilidades de 
los servidores públicos, para sancionar a los que realicen actos que aten
ten contra la legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia; al igual que lo 
hace el precepto 109, primer párrafo, del propio ordenamiento constitucional 
estatal. 

dichos preceptos consignan:

"artículo 107. el Congreso expedirá la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos y las demás normas conducentes para sancionar a quie
nes, teniendo ese carácter, incurran en responsabilidades de conformidad 
con las siguientes prevenciones:
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"…

"iii. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 
por los actos u omisiones que afecten la lealtad institucional por la falta 
de legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia que deban observar en 
el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones."

"artículo 109. las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de 
sus funciones, empleos, cargos y comisiones."

es en aras de preservar esos principios que se dotó al Consejo del 
poder Judicial del estado de las obligaciones de "administración, vigilancia y 
disciplina del poder Judicial del estado", según el artículo 67 de la Constitu
ción estatal; que en ese aspecto se ve reglamentado por la ley orgánica del 
poder Judicial del estado, en cuanto establece como obligaciones de ese 
consejo, el sancionar a los Jueces y demás servidores públicos del poder 
Judicial, de acuerdo con el artículo 77, fracción XXV, que dice:

"artículo 77. Son atribuciones del consejo:

"…

"XXV. Sancionar a los Jueces, y demás servidores públicos del poder 
Judicial y en su caso, denunciar los hechos al ministerio público."

así pues, resulta evidente que por disposición constitucional, y en con
gruencia con el marco jurídico internacional, es necesario mantener un equi
librio entre la independencia que es preciso garantizar para los juzgadores, y 
a la necesidad de que éstos ajusten sus actos a los principios del servicio 
público jurisdiccional antes mencionados, so pena de responsabilidad admi
nistrativa87 en que puedan incurrir con su actuación. esto es, que sin desconocer 
que los Jueces y magistrados necesitan verse libres de cualquier injerencia 
extraña al derecho, tampoco puede dejar de observarse la necesidad de exami
nar que éstos desenvuelvan su función dentro de las exigencias que impone 
el propio marco constitucional (federal y local) específicamente por lo que se 
refiere a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia.

87 incluso de otra índole, como puede ser la penal o civil, o hasta de carácter político.
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es en función de lo anterior que debe ser entendida la causa de res
ponsabilidad que se atribuyó a la quejosa en el acto reclamado, establecida 
en el artículo 152, fracción Vii, referente a "tener una notoria ineptitud o des
cuido en el desempeño de las funciones o labores que deban realizar". es decir, 
que a efecto de no vulnerar la independencia jurisdiccional, el examen 
de la notoria ineptitud tiene que mostrar que el servidor público actuó con 
una franca e innegable desviación de la legalidad; y no que emitió una 
consideración de criterio o arbitrio debatible u opinable.

9.6 Sobre ese punto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que ese examen no va en detrimento de la autonomía 
e independencia judiciales, en tanto que se ciña a sancionar actuaciones que 
constituyan una franca desviación de la legalidad; es decir, que no se trate de 
cuestiones de criterio o arbitrio opinable en las que puedan válidamente sus
tentarse diversas soluciones. el más alto tribunal del país especificó que una 
conducta será sancionable si deriva de datos objetivos, como lo podría ser 
un evidente error o descuido, por haberse emitido en clara contravención al 
texto expreso de la ley aplicable, o por ignorar constancias de autos de carácter 
esencial para la solución del asunto. la tesis en comento es la p. Xlii/2000, 
cuyos rubro y texto dicen:

"CoNSeJo de la JudiCatura Federal. al reSolVer SoBre la 
reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de JueCeS de diStrito o maGiS
tradoS de CirCuito puede, SiN meNoSCaBo del priNCipio de CoSa 
JuZGada Y de la autoNomÍa e iNdepeNdeNCia JudiCialeS, eXamiNar 
el apeGo a la leGalidad de reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS.—
para cumplir con las funciones en materia de disciplina al resolver sobre la 
responsabilidad administrativa de Jueces de distrito y magistrados de Circuito, 
el Consejo de la Judicatura Federal puede analizar la correcta aplicación del 
derecho en las consideraciones expresadas al emitir sus decisiones, siendo 
que en el caso específico de remoción, la resolución respectiva debe ser apro
bada por mayoría de cinco votos, situación que garantiza un suficiente consen
so en cuanto a la determinación de responsabilidad grave de esos funciona rios. 
asimismo, cabe destacar que como la única finalidad de esta revisión consiste 
en determinar si la actuación de los juzgadores se apegó a los principios de 
excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia 
que deben caracterizar su actividad, no es susceptible de modificar las situa
ciones jurídicas derivadas de las resoluciones judiciales, por no tratarse de 
un recurso o medio de defensa, debiendo referirse a aquellas actuaciones 
que constituyan una desviación de la legalidad que no sea una cuestión 
de criterio o arbitrio debatible u opinable, en la cual puedan sustentarse 
válidamente diversas soluciones, sino que deriven de datos objeti-
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vos, como serían un evidente error o descuido, por haberse emitido en 
clara contravención al texto expreso de la ley aplicable o por ignorar 
constancias de autos de carácter esencial para la solución del asunto, 
lo cual no atenta contra la autonomía e independencia con que deben contar los 
juzgadores en el ejercicio de sus funciones, pues éstos conservan íntegras 
sus facultades de interpretación y decisión al emitir sus fallos, los que deben 
ser apegados a derecho."88

en relación con lo anterior, el propio tribunal ha resuelto que la notoria 
ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones, como causa de res
ponsabilidad administrativa, tiene sustento en el error inexcusable, mismo 
que debe ser valorado tomando en cuenta los antecedentes personales, profe
sionales y laborales del agente, tales como su preparación, honorabilidad, 
experiencia y antigüedad, tanto en el ejercicio profesional en el poder Judicial 
de la Federación y, específicamente, en el órgano jurisdiccional en que labore. 
asimismo, que para discernir lo anterior, se deben apreciar otros facto res, como 
lo son: la carga de trabajo con que cuente el juzgado o tribunal; la premura 
con que deban resolverse los asuntos, dados los términos que para ese fin 
marca la ley; la complejidad de los mismos, sea por el volumen, por la dificul
tad del problema jurídico a resolver o por ambas cosas; y, en general, todas 
aquellas circunstancias que tengan relación con los elementos materiales y 
humanos con que cuente el juzgador para apoyarse en su actividad como tal. 
tal criterio fue emitido en la tesis p. CXlVii/97, que dice:

"Notoria iNeptitud o deSCuido Como CauSa de reSpoNSaBi
lidad preViSta eN la FraCCióN iii del artÍCulo 131 de la leY or
GÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN.—el referido precepto, 
en la fracción aludida, dispone que será causa de responsabilidad para los 
servidores públicos de dicho poder, actuar con notoria ineptitud o des cuido en 
el desempeño de las funciones o labores que deban realizar. el sustento de la 
notoria ineptitud es el error inexcusable, el que deberá valorarse tomando 
en cuenta los antecedentes personales, profesionales y laborales del agente, 
tales como su preparación, honorabilidad, experiencia y antigüedad tanto en 
el ejercicio profesional en el poder Judicial de la Federación y, específica
mente, en el órgano jurisdiccional en que labore; asimismo, resulta relevante 
para llegar a la calificación del error inexcusable, apreciar otros factores, como 
lo son, la carga de trabajo con que cuente el juzgado o tribunal; la premura 
con que deban resolverse los asuntos, dados los términos que para ese fin 

88 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, marzo de 2000, página 
88, registro digital: 192154,
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marca la ley; la complejidad de los mismos, sea por el volumen, por la dificul
tad del problema jurídico a resolver o por ambas cosas; y en general, todas 
aquellas circunstancias que tengan relación con los elementos materiales y 
humanos con que cuente el juzgador para apoyarse en su actividad como tal; 
pues sólo así se podrá llegar a una conclusión que revele precisamente la 
ineptitud o descuido del funcionario en virtud de la comisión de errores inexcu
sables. es preciso señalar que la notoria ineptitud o descuido inexcusable 
puede manifestarse en cualquier etapa o faceta de la actividad judicial, bien 
sea en la meramente administrativa o de organización del órgano jurisdiccio
nal, al sustanciar los procedimientos a su cargo, o al dictar las resoluciones 
con que culminan dichos procedimientos."89

ahora, la circunstancia de que el análisis de la actuación de un servi
dor público judicial deba (en acatamiento a su necesaria independencia y 
autonomía) constreñirse a sancionar conductas que revelen una franca des
viación de la legalidad, no significa necesariamente que su actuación sea 
opinable o debatible, por el mero hecho de que exprese afirmaciones 
que en su particular opinión significan una interpretación de la ley.

o sea, al determinar la diferencia entre un evidente error y una cues
tión de criterio, tampoco se debe ser tan flexible al grado de que, por haber 
vertido cualquier manifestación (a su decir interpretativa), el actuar del servidor 
público se vea automáticamente exento de ser sometido a un análisis más 
detallado por parte del órgano sancionador.

9.7 aceptar que con cualquier manifestación (interpretativa a decir de 
la servidora pública), el Consejo del poder Judicial del estado ya encuentra 
vedadas sus facultades sancionadoras, significaría hacer nugatorio el deber 
que tiene ese órgano de velar por que la actuación de los servidores públicos 
se apegue a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia, 
tan respetables como la autonomía y la independencia jurisdiccionales.

de esa manera, no siempre basta con que el acto cuestionado contenga 
una supuesta "labor hermenéutica", para entonces sostener que se está en 
presencia de una cuestión de criterio, debatible u opinable, que merezca ser 
respetada como parte de la independencia y autonomía jurisdiccionales. 
Si se aceptara un proceder tan somero por parte del Consejo del poder Judi
cial del estado, se daría pauta para que los funcionarios judiciales, con la 

89 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, octubre de 1997, pá
gina 188, registro digital: 197486.
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intención de no verse sancionados, efectúen cualquier clase de manifestacio
nes en sus fallos, y que bajo el argumento de que son interpretaciones que 
constituyen su criterio, eludan las responsabilidades que les pueda generar 
el atentar contra los principios de legalidad y de exacta aplicación de la ley 
que les son exigidos.

es importante destacar que el principio de legalidad, como parte del 
derecho humano a la seguridad jurídica, obliga a las autoridades a estarse, 
ante todo, a lo que se desprenda de la literalidad de las normas jurídicas, pues 
esa literalidad es la que, en principio, advierte el particular como destinatario 
de la norma y le debe permitir conocer su sentido. la legalidad y la exacta 
aplicación de la ley buscan que el particular tenga la certeza jurídica de que 
sus obligaciones jurídicas son las que aparecen con la mera lectura de la 
norma. por ello es que, sólo en caso de que esa apreciación literal no sea sufi
ciente para comprender el verdadero significado de una disposición jurídica, 
entonces se justifica que deba acudirse a los diversos medios de interpreta
ción que ofrece la ciencia jurídica.

por lo anterior, antes de sostener que la servidora pública emitió una 
consideración bajo su criterio jurídico y que, por ende, merece ser respetada, 
es imprescindible descartar que la cuestión no encontrara antes una solución 
con la simple apreciación literal o gramatical de la ley, pues en tal caso, no 
estaría justificado que emprendiera esa pretendida labor hermenéutica. de ser 
así, lejos de justificar que su actuar constituye una cuestión debatible u opi
nable, corroboraría que obró francamente contra derecho, al desatender 
un principio tan básico como es el de legalidad que, como se ha visto, obliga 
a aplicar la norma, de ser posible, conforme a lo que se desprenda de su 
literalidad.

lo hasta aquí expuesto permite sostener también que, en dado caso, 
esa labor hermenéutica tiene que quedar plasmada en el propio acto que 
revise la autoridad sancionadora; y no fuera de éste en cualquier acto poste
rior, como puede ser el informe que se rinde dentro del procedimiento admi
nistrativo o los medios de defensa que se interpongan contra la resolución 
correspondiente.

tiene que ser así, pues no debe perderse de vista que el deber de ins
pección y vigilancia que recae sobre el Consejo del poder Judicial del estado, 
tiene como fin último el de tutelar que la función jurisdiccional se apegue a 
los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia. lo cual sig
nifica que son precisamente las actuaciones emitidas con motivo de su 
función las que deben ser examinadas en los términos en que fueron 
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emitidas, pues tales son las que habrían producido efectos jurídicos 
frente a los gobernados. de lo contrario se daría pauta para que los servi
dores públicos actuaran con desapego a esos principios, bajo la confianza 
de que, en caso de que fueran sometidos a un procedimiento sancionador, 
podrían ahí enmendar o subsanar los errores o deficiencias que se les atribu
yen, haciendo de ese modo nugatorio el propósito que se persigue con la 
función disciplinaria y sancionadora.

9.8 Con base en las consideraciones anteriores, puede sostenerse 
que es fundado lo que sostiene la autoridad recurrente en el agravio sinteti 
zado en el punto "4.5.3", en el que aduce que la sentencia emitida por la secre
taria en funciones de magistrada no contiene ningún proceso de integración 
de la norma, pues de la misma no se desprende que haya interpretado precepto 
alguno ni aplicado algún método hermenéutico para arribar a su conclusión.

Se dice que tal señalamiento es fundado, pues como lo sostiene la 
impugnante, la supuesta labor hermenéutica aludida por la Jueza de distrito, 
tenía que estar contenida en la sentencia que motivó la destitución de la ser
vidora pública, la cual no se advierte. Y como se ha explicado, si lo que se está 
juzgando es el actuar de la servidora pública, en sus funciones de magistra
da, y más concretamente, la sentencia que dictó en el toca penal **********, 
entonces es irrebatible que la pretendida consideración debatible u opinable 
tendría que estar contenida en la propia resolución, pues ésta es la que cons
tituye el reflejo de su labor, y la que produjo efectos jurídicos vinculantes para 
quienes intervinieron en el proceso penal de referencia.

en la especie, la parte conducente de la sentencia que dictó la aquí 
quejosa, es del tenor siguiente:

"terCero.—resulta innecesario estudiar los agravios expuestos por 
la defensa del encausado, por las razones que a continuación se precisarán.

"en virtud del recurso de apelación interpuesto por ********** y su 
defensor, en contra de la sentencia condenatoria de 27 de febrero de 2012, dic
tada por el Juez primero de primera instancia en materia penal de este distrito 
Judicial de morelia, dentro del proceso penal número **********, que se le 
instruyó a dicho encausado, por la comisión de los delitos de secuestro y robo 
calificado, en agravio de **********; mediante la cual impuso en total, la san
ción privativa de la libertad de 20 años 11 meses y multa de $29,700.00, veinti
nueve mil setecientos pesos 00/100 m.N., equivalente a 600 días de salario 
mínimo general vigente en la fecha de los hechos, a razón de $49.50, cuarenta 
y nueve pesos 50/100 m.N., sustituible en caso de impago por 11 once días 
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más de prisión; absolvió al sentenciado **********, de efectuar pago alguno 
por concepto de reparación del daño, a favor de **********, por la comisión 
del delito de secuestro, en tanto que, por lo que corresponde al ilícito de robo 
calificado, condenó al encausado al pago de la reparación del daño, para que 
se cuantifique en ejecución de sentencia el monto a reparar; quedando a dis
posición del juzgado de origen los objetos mencionados y descritos en el con
siderando séptimo del fallo apelado, para su remate; no concedió beneficio 
alguno al sentenciado, de los contemplados en la legislación penal; y suspen
dió a **********, de sus derechos políticos por el mismo tiempo de la sanción 
privativa de la libertad; tocó conocer a este tribunal de alzada de la causa 
penal inicialmente referida, de la que del estudio realizado a las constancias pro
cesales que la integran, se advierte que existen violaciones procesales, como 
enseguida se señalarán:

"a fojas 1826 (mil ochocientos veintiséis) y 1827 (mil ochocientos veinti
siete) del tomo ii del proceso penal, obra la diligencia de audiencia final, de 
17 de enero del 2012, la que se advierte, se desahogó ante el personal del juz
gado de origen, debidamente integrado por el Juez y secretaria de acuerdos, 
con la asistencia del defensor de **********, encontrándose presente también 
este último, así como con asistencia del agente del ministerio público adscrito 
al juzgado, a quien se evidencia, se le concedió el uso de la palabra, manifes
tando: ‘… en este acto ratificó en todas y cada una de sus partes, el pliego 
de conclusiones acusatorias, presenté con data 27 de septiembre del 
año próximo anterior, solicitando que sean tomadas en consideración al 
momento de que se dicte la sentencia correspondiente que ponga fin a esta 
instancia …’; empero, al pronunciar el Juez de origen la sentencia combatida, 
en el considerando segundo, relativo a la materia del proceso, establece: ‘… Y por 
supuesto, por las conclusiones que la fiscal adscrita emitió con carácter 
acusatorio el día 26 de abril del 2011, en donde señaló que acusaba a 
**********, por la comisión del delito de secuestro, previsto y sancionado por 
el numeral 228, fracción (sic), i, ii, iV y Vi del Código penal del estado, come
tido en perjuicio de **********; así como por la realización del delito de robo, 
previsto y sancionado por el artículo (sic) 299, 302 y 303, fracciones i, iV, Vi, Vii 
y último párrafo, todos del código punitivo del estado, perpetrado también en 
contra de **********; solicitando la aplicación del concurso real del delito, 
previsto en el artículo 62 del Código penal …’; habiendo pronunciado el reso
lutor de la causa, en base a dichas conclusiones acusatorias, la sentencia 
ahora combatida.

"No pasando inadvertido para este tribunal de alzada, que en efecto, a 
fojas de la 1537 (mil quinientos treinta y siete) a la 1593 (mil quinientos noventa 
y tres) del tomo ii del sumario, obra pliego de conclusiones acusatorias, con 
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sello de fecha de recibidas del 26 de abril del 2011, en las que solicita el agente 
del ministerio público adscrito al Juzgado de la causa, se condene a **********, 
por la comisión de los delitos de secuestro y robo calificado, en agravio de 
**********, conforme a los artículos 228, fracciones i, ii, iV y Vi, 299, 302 y 
303, fracciones i, iV, Vi, Vii y último párrafo, así como 62, todos del código 
punitivo del estado, que se le impongan las sanciones máximas referidas en 
los anteriores preceptos legales y se le condene al pago de la reparación del 
daño; mismas que le fueron debidamente notificadas de manera personal, 
al procesado de mérito, como consta del sello que para ese efecto obra en 
autos, de 28 de abril del 2011, localizable a fojas 1596 (mil quinientos noventa 
y seis) tomo ii del proceso; sin embargo, claramente se aprecia de la dili-
gencia de audiencia final, de data 17 de enero de 2012, que el represen-
tante social adscrito al juzgado del conocimiento, ratificó las conclusiones 
acusatorias, que exhibió con data de 27 de septiembre de 2012, cuya 
existencia se advierte de las fojas de la 1694 (mil seiscientos noventa y cuatro) 
a la 1751 (mil setecientos cincuenta y uno) del tomo ii del expediente, pero de 
las mismas se desprende que se trata de conclusiones acusatorias 
emitidas en contra de **********, no así del ahora enjuiciado **********.

"por lo que este tribunal de alzada considera, de todo lo anterior, que si 
el agente del ministerio público adscrito al juzgado de origen, en el momento 
de la celebración de la audiencia final, la cual consta a fojas 1826 (mil ocho
cientos veintiséis) tomo ii del expediente, como anteriormente se dijo, está 
rati ficando un pliego de conclusiones acusatorias, que emite en contra 
de persona diversa al encausado **********, ya que a éste no lo refiere de 
modo alguno; es decir, no formula acusación alguna contra él, y el reso
lutor de primera instancia pronuncia una sentencia condenatoria contra el 
mencionado **********, al haber tenido en cuenta el contenido del diverso 
pliego de conclusiones acusatorias, de 26 de abril de 2011, el cual no fue rati
ficado por su emitente, ni solicitó se tomara en cuenta para que se dictara con 
base en el mismo la sentencia correspondiente; entonces, el Juez de la causa 
que rebasa el pedimento del fiscal adscrito, en el cual no formuló acu-
sación en contra de **********, convirtiéndose en acusador sin faculta des 
legales para serlo, pues con su actuar está formulando conclusiones de 
una acusación que no ha sido hecha por la institución a quien con-
cede la ley esa facultad y no podía entonces, condenar al procesado de 
mérito, a algo que no fue pedido por el Ministerio Público, que en el 
proceso actúa como parte actora, pues se reitera, la acusación se realizó 
por el fiscal de la adscripción al juzgado de origen, en contra de **********, 
no así del ahora enjuiciado **********; siendo una etapa importante del 
proceso penal la que constituye la acusación, en la cual el Ministerio 
Público formula sus conclusiones, las que sirven para fijar los alcances 
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de la sentencia y que el inculpado pueda responder a esa acusación, 
ello tiene como propósito otorgar la debida seguridad jurídica en el 
proceso penal y respetar la garantía de audiencia del acusado; empero, 
en el presente asunto, el representante social no formuló una acusación directa 
contra ********** y, ante eso, el resolutor de primera instancia no podía acu
sar como lo hizo, sin facultades legales para ello, contraviniendo, por tanto, el 
contenido del numeral 21 de la Constitución Política de los Estados uni-
dos Mexicanos, que claramente establece que la persecución de los delitos 
incumbe al ministerio público y el ejercicio de la acción penal que ese pre
cepto constitucional le confiere, no se concreta a poner en movimiento la 
actividad judicial para la averiguación de los hechos delictuosos y para apor
tar durante la instrucción los elementos de prueba que estime necesarios, sino 
que en ejercicio de esa función es a él, es decir, al Ministerio Público, 
al único a quien corresponde formular sus conclusiones, que pueden 
ser acusatorias o no acusatorias; y al ser considerado el agente del minis
terio público como parte, no podía el Juez de origen tener en cuenta una 
acusación en contra de **********, que como se ha venido mencionando, el 
fiscal adscrito al Juzgado de la causa no había formulado contra él al ratificar 
y solicitar se tomara en cuenta el contenido del pliego de conclusiones contra 
persona diversa, como consta a fojas de la 1694 (mil seiscientos noventa y 
cuatro) a la 1751 (mil setecientos cincuenta y uno) del tomo ii del expediente, 
para que se dictara la sentencia correspondiente; invadiendo así las facul
tades que en forma exclusiva le confiere al ministerio público el ya citado 
precepto 21 constitucional.

"además, debemos decir que conforme a lo establecido en los artículos 
14 y 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se deben 
respetar las formalidades esenciales del procedimiento, es decir, el cumplimiento 
de las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en todo proceso 
jurisdiccional; teniendo además las partes, condiciones de igualdad proce
sal, por lo que los derechos fundamentales de las personas obligan a que 
este tribunal de alzada analice, de oficio, exhaustivamente, tanto el procedi
miento seguido al inculpado, como el fallo impugnado, a efecto de constatar 
si existe violación o no a sus derechos fundamentales que tuviera que repa
rarse, pues el no realizar el citado estudio significaría apartarse de los principios 
constitucionales que rigen el debido proceso y, entonces, es en virtud de lo 
antes referido que se considera en esta segunda instancia, que aun cuando 
el Juez de origen rebasó el pedimento del agente del ministerio público, res
pecto a las conclusiones acusatorias emitidas en primera instancia, al cele
brarse la audiencia final, formuladas contra persona diversa al encausado 
**********; no es dable ordenar la reposición del procedimiento por conclu
siones irregulares, acorde con lo señalado en el numeral 339 del Código de 
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procedimientos penales del estado, puesto que se iría en contra del prin-
cipio de igualdad procesal entre las partes, ya que al hacerlo se le estaría 
dando una segunda oportunidad al órgano acusador para que integrara 
adecuadamente su acusación, lo cual debió hacer desde el primer 
momento en que consignó los hechos y formuló su acusación ante el 
Juez correspondiente, por ser esa su facultad y obligación constitucio-
nal; ya que si el fiscal de la adscripción por torpeza o negligencia ratificó 
indebidamente las conclusiones acusatorias, ese equívoco del órgano téc
nico y la reposición que en todo caso fuera ordenada, no tendría otro propósito 
que la corrección o enmienda de ese error, en perjuicio del referido **********, 
pues se daría pauta a perfeccionar una acusación contra este último, como 
ya anteriormente se expuso, sería una segunda oportunidad para que la inte
grara; por lo que no resultaría legal que se ordenara la reposición del proce
dimiento, con la finalidad de corregir un error del órgano técnico acusador, 
con lo que consecuentemente se vulnerarían las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica que deben regir en todo proceso.

"Sustenta lo anterior la tesis jurisprudencial que señala: ‘CoNCluSio
NeS del miNiSterio pÚBliCo, No puede reBaSarlaS el JueZ. …’

"así también, el citado numeral 339 del Código de procedimientos pena
les del estado de michoacán, mediante el cual se faculta al juzgador para 
verificar la corrección de la formulación de las conclusiones del ministerio 
público, y en caso de advertir alguna irregularidad para enviarlas al procurador 
General de Justicia, con la expresión de las razones que motivan la remisión, 
para que éste, por conducto del director de Control de procesos determine lo 
procedente (confirmar o modificar el planteamiento de la acusación), es con-
trario a los artículos 14, párrafo segundo, 17, párrafo segundo y 21, 
párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos –texto anterior a la reforma constitucional de 18 de junio 
de 2008–; al vulnerarse el principio de imparcialidad jurisdiccional tute-
lado en la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, pues 
como lo determinó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria que resolvió el amparo directo en revisión 1603/2011, 
promovido por los quejosos **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, contra la sentencia de seis de enero de dos mil 
once, pronunciada por ese tribunal Colegiado dentro del amparo 554/2010, 
que estableció: 

"…

"por lo que se determina, por todo lo expuesto, que si no se formuló una 
acusación por parte del agente del ministerio público en contra de **********, 
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sino que fue contra una persona diversa, resultando ilegal ordenar la reposi
ción del procedimiento por conclusiones irregulares dentro de la causa penal 
a estudio, pues con ello se causaría un perjuicio al encausado de mérito y 
sería un acto violatorio de derechos fundamentales, pues no podemos apo
yarnos en un precepto inconstitucional para subsanar las violaciones proce
sales advertidas dentro del sumario; por ende, ante la no acusación en contra 
de **********, este tribunal de alzada queda impedido para realizar un estu
dio de la existencia del delito, de la responsabilidad penal e imponer condena 
alguna al procesado, puesto que ello no se está solicitando por el órgano 
técnico acusador, ya que al no formular conclusiones acusatorias contra el 
multirreferido enjuiciado, no fijó los alcances de la sentencia y no se puede 
condenar a este último, por algo que no fue pedido por el ministerio público; 
así entonces, ante todo lo expresado, lo procedente es absolver a **********, 
de las acusaciones hechas en su contra por el agente del ministerio público, 
al encontrarnos ante una causa que extingue la acción penal.

"Consecuentemente, al advertirse violaciones procesales dentro del 
sumario que no pueden subsanarse, como es la falta de acusación del agente 
del ministerio público en contra de **********; conforme al artículo 359, 
fracción II, del Código Penal del Estado, se decreta el sobreseimiento 
por la existencia de una causa que extingue la acción penal, por lo que 
se absuelve al referido **********, de las acciones penal y de reparación del 
daño, ejercitadas en su contra por el representante social, por la comisión 
de los delitos de secuestro y robo calificado, en agravio de **********; orde-
nándose la absoluta e inmediata libertad del referido **********, 
debiéndose girar las comunicaciones correspondientes."

Como puede advertirse, la secretaria en funciones de magistrada, en 
la sentencia que constituye el acto irregular por el que fue sancionada, 
en realidad procedió en los siguientes términos:

a) precisó que no era necesario estudiar los agravios expuestos por la 
defensa del encausado, es decir, que por iniciativa propia formuló las afirma
ciones por las que fue sometida al procedimiento administrativo.

b) tras examinar la diligencia de audiencia final, advirtió que el agente 
del ministerio público adscrito al juzgado, manifestó que "... en este acto rati
fico en todas y cada una de sus partes, el pliego de conclusiones acusatorias, 
presenté con data 27 de septiembre del año próximo anterior, solicitando que 
sean tomadas en consideración al momento de que se dicte la sentencia 
correspondiente que ponga fin a esta instancia …"
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c) Que a pesar de lo anterior, el Juez de primera instancia consideró 
que se habían formulado conclusiones acusatorias en contra de **********, 
por la comisión de los delitos de secuestro y robo, cometidos en perjuicio de 
**********, y pronunció, con base en dichas conclusiones acusatorias, la 
sentencia ahí apelada.

d) Advirtió que, en efecto, en el juicio obraban las conclusiones 
recibidas el veintiséis de abril de dos mil once, en las que se solicitó se 
condenara a **********, por la comisión de los delitos antes mencionados, 
que se le impusieran las sanciones máximas y se le condenara al pago de la 
reparación del daño. también apreció la secretaria autorizada para emitir 
fallos, que esas conclusiones fueron debidamente notificadas de manera 
personal al procesado de mérito.

e) Sin embargo, la funcionaria judicial recalcó que en la audiencia final 
el representante social ratificó las conclusiones acusatorias que había exhibido 
en la diversa de veintisiete de septiembre de dos mil doce, que también obra
ban en el expediente, pero se referían a la diversa coacusada **********, no 
al enjuiciado **********.

f) de ahí fue que dedujo que si el agente del ministerio público ratificó 
un pliego de conclusiones acusatorias referente a persona diversa al encau
sado **********, entonces no formuló acusación alguna contra él; y que 
el resolutor de primera instancia pronunció una sentencia condenatoria con
tra esa persona al haber tenido en cuenta el contenido del diverso pliego de 
conclusiones acusatorias, de 26 de abril del 2011, que no fue ratificado por 
su emitente, ni solicitó se tomara en cuenta para que se dictara con 
base en el mismo la sentencia correspondiente.

g) entonces, para la servidora pública el Juez de la causa rebasó el 
pedimento del fiscal adscrito, quien no formuló acusación en contra de 
**********, convirtiéndose en acusador sin facultades legales para serlo.

h) explicó que una etapa importante en el proceso penal es la de acu
sación, en la cual, a su parecer, el ministerio público formula sus conclusio
nes, las que sirven para fijar los alcances de la sentencia y que, no obstante, 
en el caso, el representante social no formuló una acusación directa contra 
********** y, ante eso, el resolutor de primera instancia no podía acusar, 
como lo hizo, sin facultades legales para ello, contraviniendo, por tanto, el con
tenido del numeral 21 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos. Recalcó que el Juez de origen no podía tener en cuenta una acusación 
en contra de **********, que el fiscal no había formulado contra él, al 
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ratificar y solicitar se tomara en cuenta el contenido del pliego de con-
clusiones contra persona diversa.

i) Con base en lo anterior, la secretaria autorizada para emitir fallos 
explicó la relevancia que tiene el respeto a las formalidades esenciales del 
procedimiento, como parte en la instauración de un debido proceso. añadió 
que no era dable ordenar la reposición del procedimiento ante la existencia 
de conclusiones irregulares, acorde con lo señalado en el numeral 339 del 
Código de procedimientos penales del estado. esto, pues en su considera
ción ello iría en contra del principio de igualdad procesal entre las partes, 
porque al hacerlo se le estaría dando una segunda oportunidad al órgano 
acusador para que integrara adecuadamente su acusación. incluso estimó 
que si el fiscal de la adscripción por torpeza o negligencia ratificó inde-
bidamente las conclusiones acusatorias, la reposición tendría como 
propósito la corrección o enmienda de ese error, en perjuicio del referido 
**********.

j) Sobre lo mismo, argumentó que es contrario a los artículos 14, párrafo 
segundo, 17, párrafo segundo y 21, párrafos primero y segundo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos –texto anterior a la reforma 
constitucional de 18 dieciocho de junio de 2008 dos mil ocho–, al vulnerarse 
el principio de imparcialidad jurisdiccional tutelado en la Norma Fundamental, 
como lo determinó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la ejecutoria que resolvió el amparo directo en revisión 1603/2011, la cual 
transcribió parcialmente.

k) en esa tesitura, concluyó que ante la no acusación en contra de 
**********, ese tribunal de alzada estaba impedido para realizar un estudio 
de la existencia del delito, de la responsabilidad penal e imponer condena 
alguna al procesado, puesto que ello no lo estaba solicitando el órgano acu 
sador; de modo que conforme al artículo 359, fracción ii, del Código penal del 
estado, decretó el sobreseimiento por la existencia de una causa que extin
gue la acción penal, por lo que absolvió al acusado.

la anterior síntesis permite advertir que es fundado el señalamiento 
que hace la autoridad recurrente, en el sentido de que la resolución que emi
tió **********, no contiene la labor hermenéutica o integradora que expuso 
la Jueza de amparo para demostrar que lo resuelto por la quejosa era una 
cuestión opinable, pues en ninguna parte de ese fallo penal se advierte que:

• la servidora pública hubiera precisado que el problema jurídico a 
resolver consistiría en determinar si la ratificación de unas conclusiones 
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formuladas contra persona distinta del acusado, podría ser entendida como 
la intención de variar la acusación formulada originalmente.

• dicha secretaria haya citado ni interpretado el artículo 80 del Código 
de procedimientos penales del estado, referente a la ratificación de escritos; 
menos aún planteó como problema jurídico el determinar si esa figura de la 
ratificación sería o no aplicable a la audiencia final y sobre las conclusiones.

• tampoco estableció alguna interpretación teleológica que le llevara a 
discernir cuál pudo ser la intención del legislador al instituir la figura jurídica 
procesal de la ratificación de escritos.

• en consecuencia, no aparece alguna labor integradora de la norma, 
entendiendo por ésta la aplicación de una norma instituida para un caso 
análogo o similar al que se va a resolver.

es importante recalcar que, a efecto de poder discernir si se está o no 
en presencia de una cuestión debatible u opinable, es imprescindible que 
dicha cuestión se encuentre en el propio acto sujeto a revisión, porque éste es 
el que produjo efectos jurídicos frente a las partes. además, no debe perderse 
de vista que el motivo por el que una cuestión de criterio no debe ser sancio
nada, es porque con ello se salvaguardan la independencia y la autonomía 
judiciales, que buscan que los juzgadores emitan sus resoluciones con apego 
a la legalidad, sin la influencia de factores extraños al derecho. Y si en la espe
cie la servidora pública judicial no emitió la consideración de criterio aludida 
por la Jueza de distrito, entonces no puede decirse que puedan verse afecta
dos los principios de independencia y autonomía.

9.9 en congruencia con lo anterior, se llega a la convicción de que las 
afirmaciones vertidas en la sentencia recaída en el toca penal **********, sí 
pueden ser calificadas como un error palpable contrario al texto de la ley, por 
parte de la secretaria autorizada para emitir fallos, pues su intelección permite 
sostener que aquéllas se orientaron por los razonamientos torales siguientes:

1. Si el ministerio público, en la audiencia final, ratificó unas conclusio
nes que no se referían al coacusado **********, entonces ello significa que 
no formuló acusación en contra de él.

2. es cierto que en el juicio obran las conclusiones acusatorias en contra 
de dicha persona y que le fueron notificadas de manera personal, sin embargo, 
como el ministerio público ratificó un pliego de conclusiones acusatorias 
referente a persona diversa, y no solicitó que se tomara en cuenta, entonces 
no formuló acusación alguna contra él.
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Sobre ese tema dada su estrecha relación, serán examinados en su 
conjunto los agravios que expresa la autoridad recurrente, sintetizados en los 
puntos 4.5 –con todos sus subincisos, excepto el "4.5.3" que ya fue analizado– 
y 4.6 de esta ejecutoria; agravios dirigidos a demostrar que –adversamente a 
lo sostenido por la Jueza de distrito– la actuación de la juzgadora constituye 
un error palpable y no una cuestión de criterio o debatible.

Como se expuso anteriormente, en tales motivos de disconformidad, la 
recurrente sostiene medularmente que la actuación de la secretaria autori
zada para emitir fallos constituye un claro error porque desatendió el texto 
expreso de los preceptos que regulan la formulación de conclusiones, los que 
con su literalidad permiten advertir que su eficacia no depende de que éstas 
sean ratificadas en la audiencia final, y que no existe motivo para considerar 
como un problema jurídico el determinar si es o no aplicable el artículo 80 
del código adjetivo penal, referente a la ratificación de ciertos ocursos.

pues bien, a efecto de demostrar los motivos en los que descansa la 
afirmación de que el actuar de la servidora pública constituye una franca 
desviación de la legalidad, se hace necesario acudir a las disposiciones que 
regulan la formulación de conclusiones y la audiencia final, que van del 336 
al 344 del Código de procedimientos penales del estado:

"Capítulo iV
"Conclusiones, audiencia final, sentencia y sobreseimiento

"Sección primera
"Conclusiones

"artículo 336. plazo al ministerio público para formular conclusiones. 
Concluido el término probatorio y el adicional si fue concedido, el Juez, de 
oficio o a petición de parte, pondrá el proceso a la vista del ministerio público 
para que formule conclusiones por escrito, en el plazo de diez días hábiles, y 
si el expediente excediere de trescientas fojas, se aumentará, al plazo seña
lado, un día por cada cien de exceso o fracción, sin que nunca sea mayor de 
treinta días hábiles. Si transcurrido el plazo anotado la representación social 
no presenta conclusiones, el tribunal agotará los medios de apremio para 
que cumpla con su cometido.

"Si a pesar de ello el ministerio público no formula conclusiones, el 
juzgador informará la omisión en que incurrió el agente, mediante notifica
ción personal, al subprocurador y al director de control de procesos correspon
dientes, para que dicten las medidas de su competencia tendientes a subsanar 
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la anomalía, y contarán para ello con el plazo precisado en el párrafo anterior, 
para el efecto de que se formulen las conclusiones.

"artículo 337. Conclusiones acusatorias. el ministerio público, al formu
lar conclusiones acusatorias, hará una exposición suscinta y ordenada de los 
hechos que atribuya al inculpado, precisando los medios de prueba con los que 
estime acreditados los elementos constitutivos del tipo penal y la responsabi
lidad; determinará las características y antecedentes del acusado; así como 
las circunstancias que deben tenerse en cuenta para individualizar las san
ciones, incluyendo la reparación del daño; citará las leyes, ejecutorias, jurispru
dencia y doctrina aplicables al caso, y terminará en proposiciones concretas.

"artículo 338. Conclusiones no acusatorias. Si el ministerio público 
formula conclusiones de no acusación, expresará las razones y preceptos 
legales en que se funde. Con ellas se presentará por escrito la conformidad 
del subprocurador de justicia respectivo, para que el Juez pueda dictar auto de 
sobreseimiento.

"artículo 339. Conclusiones irregulares. Si en las conclusiones formu
ladas por el ministerio público no se comprendiere algún delito probado en 
autos y por el que se siga el proceso; si fueren contrarias a las constancias 
procesales por cualquier otro motivo, o si en ellas no se cumpliere con lo 
dispuesto en el artículo 337, el Juez las enviará con el proceso al procurador 
General de Justicia, señalando el motivo de la remisión. el procurador General 
de Justicia, dentro de los quince días siguientes al de la fecha en que se haya 
recibido el proceso, con conocimiento del subprocurador que corresponda, 
lo remitirá al director de control de procesos para que determine lo que juz
gue procedente y comunicará luego al Juez su resolución y le devolverá el 
expediente.

"artículo 340. Conclusiones del acusado y del defensor. las conclusio
nes acusatorias se harán conocer al acusado y a su defensor, dándoles vista 
del proceso, a fin de que en un plazo común, igual al que para el ministerio 
público señala el artículo 336 de este código, contesten el escrito de acusa
ción y formulen a su vez las conclusiones que crean procedentes.

"Cuando los acusados fueren varios, el plazo será común para todos.

"artículo 341. Conclusiones tácitas de inculpabilidad. Si al concluir el 
plazo concedido al acusado y a su defensor, éstos no hubieren presentado 
conclusiones, se tendrán por formuladas las de inculpabilidad.
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"Sección Segunda
"audiencia final

"artículo 342. Citación a la audiencia final. un día después de que se 
presenten las últimas conclusiones, o cuando se tengan por formuladas 
las de inculpabilidad, tanto del acusado como de la defensa, se ordenará citar 
al ministerio público, al propio acusado y a su defensor, para la audiencia 
final, la cual deberá celebrarse dentro de los cinco días hábiles siguientes.

"artículo 343. asistencia del ministerio público. la audiencia final se 
llevará a cabo siempre con asistencia del ministerio público y del defensor, 
comparezca o no el acusado.

"Cuando el defensor no pueda asistir, lo hará saber al Juez oportuna
mente; de lo contrario, se le impondrá multa hasta por diez días de salario 
mínimo vigente, y si es el de oficio, además se comunicará el hecho a su 
superior inmediato.

"artículo 344. Celebración de la audiencia final. Constituido el tribunal 
en audiencia pública, se levantará el acta de la audiencia en la que siempre se 
expresarán la fecha, el nombre y apellidos de quienes tomen parte en ella y 
sus intervenciones; además, se hará constar la suspensión de la audiencia, 
cuando la haya, y la hora para continuarla. a solicitud de la parte interesada 
se desahogarán las pruebas que se hayan ofrecido oportunamente y no se 
hubieren recibido por cualquier motivo, así como las que se refieran a causas 
supervenientes, siempre que sean necesarias a criterio del Juez y sea posible 
recibirlas en el mismo lugar en que se verifique la audiencia.

"recibidas las pruebas se dará lectura a las constancias procesales 
que señalen las partes y el defensor; enseguida, el Juez, el ministerio público 
y la defensa, podrán interrogar al acusado, pero no estará constreñido a res
ponder; y en cambio, sin estar sujeto a interrogatorio, podrá manifestar lo que 
a sus intereses convenga. acto continuo formularán sus alegatos las partes y 
el defensor, después de lo cual el Juez dará por concluida la audiencia.

"artículo 345. Suspensión de la audiencia final. Si no es posible recibir 
todas las pruebas el día señalado para la audiencia, ésta deberá suspenderse, 
y se reanudará el día siguiente hábil, a la hora que señale el Juez.

"la audiencia sólo podrá suspenderse dos veces.

"artículo 346. resoluciones que no son recurribles. Contra los acuerdos 
pronunciados en la audiencia final, que nieguen o admitan la práctica de dili
gencias de prueba, no procede recurso."
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la lectura de las anteriores disposiciones permite advertir, ante todo, 
que todas ellas se encuentran dentro del mismo capítulo denominado: "Con
clusiones, audiencia final, sentencia y sobreseimiento"; capítulo que, a su 
vez, se divide en cuatro secciones, de las cuales interesan la primera y la 
segunda; la primera está dedicada a las conclusiones y la segunda a la audien
cia final. lo cual, de antemano, permite advertir que se trata de etapas distin
tas y sucesivas, donde la primera (conclusiones) es precedente de la segunda 
(audiencia final). asimismo, la simple literalidad de los anteriores preceptos 
permite advertir que, en esencia, establecen lo siguiente:

• Concluido el término probatorio, el Juez debe poner el proceso a la 
vista del ministerio público para que formule conclusiones por escrito. Si éste 
no las presenta, el tribunal agotará los medios de apremio para que cumpla 
con su cometido. Y si a pesar de ello no lo hace, se debe informar al subprocu
rador y al director de control de procesos correspondientes (artículo 336).

• tratándose de conclusiones acusatorias, el ministerio público debe 
satisfacer distintos requisitos formales que justifiquen y motiven su proceden
cia (artículo 337). Si las conclusiones son no acusatorias, el fiscal debe expre
sar las razones y preceptos legales en que se funde, junto con la conformidad 
del subprocurador de justicia respectivo (artículo 338).

• Si se considera que las conclusiones son irregulares (en los supues
tos ahí previstos), el Juez las enviará con el proceso al procurador General de 
Justicia, quien a su vez lo remitirá al director de control de procesos para que 
determine lo que juzgue procedente y comunicará luego al Juez su resolu
ción y le devolverá el expediente (artículo 339). al margen de que ese precepto 
legal resulte o no contrario a derechos fundamentales, lo cierto es que, como 
se verá más adelante, ni siquiera se actualizaba la hipótesis ahí prevista.

• en caso de que las conclusiones sean acusatorias, se deben hacer 
del conocimiento del acusado y de su defensor, para que las contesten y formu
len a su vez las conclusiones que crean procedentes. Si éstos no presentan 
con clusiones, se tendrán por formuladas las de inculpabilidad (artículos 
340 y 341).

Con los anteriores preceptos legales finaliza la "Sección primera. Con
clusiones", para dar lugar a la subsecuente, que regula la audiencia final, lo 
que, como se ha visto, da clara cuenta de que se trata de dos etapas distintas 
y sucesivas.

• un día después de que se presenten las últimas conclusiones, o 
cuando se tengan por formuladas las de inculpabilidad, se ordenará citar 
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a las partes para la audiencia final (artículo 342). a ésta siempre debe acudir 
el ministerio público y el defensor, comparezca o no el acusado; pero si el 
defensor no asiste, lo debe hacer saber al Juez (artículo 343).

• un precepto en suma relevante para el caso es el 344, que regula la 
celebración de la audiencia final. Conforme a la literalidad de dicho disposi
tivo, tal audiencia se desarrolla en los siguientes términos:

i. Constituido el tribunal en audiencia pública, se levantará el acta 
en la que siempre se expresarán la fecha, el nombre y apellidos de quienes 
tomen parte en ella y sus intervenciones.

ii. a solicitud de la parte interesada se desahogarán las pruebas que se 
hayan ofrecido oportunamente y no se hubieren recibido por cualquier motivo, 
así como las que se refieran a causas supervenientes, siempre que sean nece
sarias a criterio del Juez y sea posible recibirlas en el mismo lugar en que se 
verifique la audiencia.

iii. recibidas las pruebas se dará lectura a las constancias procesales 
que señalen las partes y el defensor.

iv. enseguida, el Juez, el ministerio público y la defensa, podrán interro
gar al acusado, pero no estará constreñido a responder y, en cambio, sin estar 
sujeto a interrogatorio, podrá manifestar lo que a sus intereses convenga.

v. acto continuo, formularán sus alegatos las partes y el defensor, des
pués de lo cual el Juez dará por concluida la audiencia.

la exposición anterior, sustentada en la simple apreciación literal de 
las normas jurídicas aplicables, permite concluir que lo resuelto por la servi
dora pública constituye un error evidente que se traduce en una franca des
viación de la legalidad, por no haber aplicado lo que expresamente dispone el 
texto de la ley, pues ante su claridad debió tener presente que:

1. la etapa procesal para formular conclusiones ya estaba consumada, 
pues se tuvieron por formuladas las conclusiones acusatorias y, según lo reco
noció en la sentencia penal, con ellas ya se había dado vista al acusado.

2. la audiencia final no está concebida para que el ministerio público 
reitere o ratifique sus conclusiones. por lo que una eventual manifestación del 
fiscal al respecto, no tiene por qué producir consecuencia jurídica alguna.
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la circunstancia de que la servidora pública haya soslayado lo anterior, 
colma en forma suficiente la causal que motivó su destitución en el acto recla
mado, consistente en "tener una notoria ineptitud o descuido". esto, pues con 
ello desatendió principios jurídicos fundamentales cuyo conocimiento y apli
cación son altamente exigibles para quien desempeña una función jurisdic
cional, como los siguientes:

 El principio de preclusión, que conforme a la teoría general del pro
ceso, permite que los actos procesales vayan adquiriendo firmeza y, por ende, 
que sobre ellos se funde la realización de los actos procesales subsecuen
tes, lo que además brinda la seguridad jurídica de que a la postre los actos 
procesales no podrán ser desconocidos o vulnerados. atento a ese principio, 
la secretaria en funciones debió advertir claramente que la fase procesal de 
"conclusiones" ya estaba colmada y perfeccionada, tan es así que no está 
sujeto a debate que con esas conclusiones ya se le había dado vista al 
acusado.

 El principio de legalidad, que con rigor impera en la función juris
diccional y que debió llevarle a entender conforme a su literalidad los precep
tos legales antes transcritos; literalidad que en forma alguna da pauta a 
suponer que el fiscal tiene la carga de ratificar su pliego acusatorio en la 
audiencia final.

 La naturaleza jurídica de la audiencia final, como figura jurídica 
procesal propia de la materia penal, en la que se desempeñaba la servidora 
pública, que conforme a la letra de la ley, de ninguna manera puede supo
nerse concebida para variar la acusación, modificarla o ampliarla.

9.10 además de lo anterior, antes de formular una afirmación como la 
que vertió en la sentencia penal, la servidora pública tenía el deber de ponde
rar a conciencia la repercusión jurídica y social que ésta podría traer consigo, 
pues como lo sostuvo la autoridad sancionadora, un juicio penal instaurado 
con motivo de ese tipo de delitos (secuestro y robo) exige de los servidores 
jurisdiccionales una labor más detenida y acuciosa, en la que se examinen y 
ponderen desde todas sus perspectivas las posibles soluciones que puede 
pre sentar un asunto y su impacto social. Siendo que, en el caso, su actuar 
trajo como resultado el sobreseimiento de un juicio penal, con la inherente 
liberación de una persona acusada de delitos que lesionan gravemente los 
intereses de nuestra sociedad. al respecto, deviene aplicable el criterio esta
blecido en la tesis p. XliV/2000, sustentada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que establece: 
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"Notoria iNeptitud o deSCuido eN el eJerCiCio de la FuN
CióN JuriSdiCCioNal. CuaNdo Se trata de delitoS GraVeS, el JuZ
Gador deBe teNer eSpeCial Cuidado al diCtar SuS reSoluCioNeS 
para eVitar iNCurrir eN eSa CauSa de reSpoNSaBilidad.—Cuando 
un Juez de distrito o magistrado de Circuito conoce de asuntos donde se 
impute al inculpado la comisión de delitos calificados por la ley como graves, 
las características y naturaleza de estas conductas provocan que la decisión 
que se emita sea de especial significación social, situación que lo obliga a ser 
especialmente escrupuloso en el dictado de la resolución correspondiente, 
porque la realización de esta clase de ilícitos es susceptible de producir gra
ves daños a la sociedad, por lo que si uno de los deberes de tales juzgadores 
consiste en preservar y proteger los intereses generales con independen
cia de los de carácter personal, a la luz de la observancia de la ley, la comi
sión de un error inexcusable al resolver este tipo de asuntos, determinado con 
base en datos objetivos que no dependan de un criterio personal, actualiza la 
causa de responsabilidad por notoria ineptitud o descuido en el ejercicio de 
la función jurisdiccional, prevista por el artículo 131, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación".90

ahora, se estima pertinente reiterar que la razón fundamental por la 
que no puede estimarse que se está en presencia de una cuestión opinable, 
consiste en que de la intelección de la sentencia dictada en el toca penal, no 
se advierte la labor hermenéutica que adujo la Jueza de distrito; sino que, por 
el contrario, las afirmaciones de la funcionaria pública dan cuenta de que se 
fundaron en la premisa tácita de que la eficacia de las conclusiones depende 
de que el ministerio público las ratifique en la audiencia final. 

Con el fin de descartar por completo que lo resuelto por la secretaria 
autorizada para emitir fallos pueda constituir una cuestión de criterio u opi
nable, se estima pertinente formular un ejercicio hipotético, que en forma 
alguna implica desconocer lo que ya se ha resuelto sobre ese punto. en tal 
caso hipotético, se asumiría que, de alguna forma, dicha funcionaria sí apoyó 
su resolución, aunque fuera tácitamente, en las consideraciones que alegó la 
Jueza de distrito. es decir, que habría que aceptar que **********, en la sen
tencia que dictó en el toca penal **********, de cierta manera:

• estimó que era un problema jurídico válido el determinar si cuando 
el fiscal ratifica unas conclusiones acusatorias referentes a una persona dis

90 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, marzo de 2000, página 
101, registro digital: 192149.
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tinta del acusado, en la audiencia final, ello puede o no ser entendido como 
la intención del fiscal de variar su acusación inicial.

• llevó a cabo, aunque fuera tácitamente, una labor integradora del 
artículo 80 del Código de procedimientos penales del estado, referente a la 
ratificación de escritos, para decidir si es aplicable o no analógicamente a 
la audiencia final.

• elaboró un discernimiento sobre cuál pudo ser la intención del legis
lador al crear la figura de la ratificación de escritos.

pues bien, aun en ese supuesto (que se insiste no es admitido) habría 
que concluir que no se está en presencia de una cuestión de criterio u opinable, 
sino ante un error inexcusable que denota una franca desviación de la legali dad. 
Se dice esto, pues si la funcionaria pública realmente hubiera considerado 
que tales aspectos constituían problemas jurídicos válidos, entonces en ello 
descansaría su notoria ineptitud, pues la mera formulación de tales cues
tionamientos en una sentencia, entrañaría un desconocimiento de los prin
cipios y figuras elementales que debe conocer todo resolutor penal, como lo 
son el de preclusión, merced al cual no cabía siquiera dudar que la fase de 
conclusiones ya estaba consumada y perfeccionada; el de legalidad, que debió 
orientarle a estarse a lo que textualmente informan los preceptos legales antes 
transcritos, que no exigen ese requisito adicional para las conclusiones; y 
particularmente, la naturaleza jurídica de la audiencia final, que en forma 
alguna está concebida para reabrir el tópico de las conclusiones, modificar
las, ampliarlas ni menos retractarlas.

Habida cuenta que, en todo caso, la decisión jurisdiccional de la que
josa podría entenderse si las diversas conclusiones que ratificó el fiscal fueran 
de no acusación; sin embargo, aquéllas formuladas contra la coacusada 
**********, en fecha veintisiete de septiembre de dos mil once, también eran 
acusatorias; de ahí que el solo error al referirse a las conclusiones formu
ladas en cierta fecha, en modo alguno conducen a sostener que hubiese 
intención de no formular conclusiones acusatorias, como ilegalmente lo con
sideró la quejosa.

lo anterior corrobora lo que se ha mencionado en consideraciones 
anteriores, en cuanto a que una cuestión de criterio o debatible, no se confor
ma por el mero hecho de que el funcionario judicial plantee lo que a su pare
cer es un problema jurídico, ni vierta manifestaciones que en su apreciación 
constituyen una labor interpretativa, sino que tiene que examinarse si esa 
supuesta función hermenéutica se justifica en un problema jurídico verdade
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ramente válido, que no enmascare un franco apartamiento de la legalidad 
cuando el texto de la ley es suficiente para conocer su sentido. esto, pues, se 
insiste, de otro modo en todos los casos se haría nugatorio el deber de las 
autoridades de apegar sus actos a la legalidad y, a la vez, el del Consejo del 
poder Judicial del estado, de sancionarlos cuando muestren una notoria inep
titud en su encargo.

9.11 Sobre lo anterior, deviene pertinente acudir a la doctrina jurídica del 
"margen de apreciación", que ha sido adoptada por el tribunal europeo de dere
chos Humanos como un principio de interpretación.

Ésta fue concebida para conceptualizar el espacio de discrecionalidad 
con el que cuentan los estados partes, para fijar el contenido y alcance de los 
derechos del Convenio europeo para la protección de los derechos Huma
nos, tomando en consideración determinadas circunstancias jurídicas, sociales 
y culturales. Se trata pues de un instrumento interpretativo que parte de la 
idea de que un derecho no puede juzgarse en abstracto, omitiendo los mar
cos culturales y económicos que lo circundan; por el contrario, existen con
dicionamientos materiales y sociales cuyo desconocimiento quitaría realidad 
o vigencia a un régimen de derechos humanos. Situaciones fácticas que en 
el caso encuentran justificación en el marco cultural del país, con el objeto 
de promover la credibilidad en la actuación de los Jueces, de manera que 
cuando éstos puedan incurrir en alguna causa de responsabilidad adminis
trativa, entonces sean efectivamente sancionados y, con ello, evitar la impuni
dad que tanto lacera a la sociedad; costumbre o uso internacional que se trae 
a colación en el caso singular para determinar el alcance jurisdiccional de los 
derechos a debate.

entre otros supuestos, en lo que se ha considerado, es dable acudir a 
ese método de intelección de las normas fundamentales, pues se está en el 
caso en el que es necesario determinar el contenido y alcance de ciertos 
derechos o aspectos de ellos.91

lo anterior cobra vigencia, si se toma en cuenta que el innegable prin
cipio universal de independencia que debe reconocerse a todo juzgador, debe 
ser visto a la luz del principio de legalidad que nuestro sistema constitucional 
erige también como elemento fundamental para la preservación del estado 
Constitucional de derecho.

91 en relación con ese tópico, es consultable el ensayo titulado "margen de apreciación (tribunal 
europeo de derechos Humanos)", en https://www.scjn.gob.mx/transparencia/lists/Becarios/
attachments/165/Becarios_163.pdf, consultado el 4 de febrero de 2014.
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es decir, que en el caso del estado mexicano tampoco puede restarse 
trascendencia a la permanente necesidad de que la actuación de los órganos 
jurisdiccionales encuentre apego a la legalidad; necesidad que actualmente 
se encuentra acentuada ante la notoria exigencia de que los órganos estatales 
ajusten su actuar al marco normativo, como abono a la preservación del es
tado constitucional de derecho.

por consiguiente, sin desconocer en lo absoluto que es imprescindible 
reconocer la independencia a favor de los órganos jurisdiccionales, tal prin
cipio fundamental reconocido constitucional e internacionalmente, atento al 
margen de apreciación que puede emplearse para dimensionar ese derecho 
y contextualizarlo con la situación específica de cada región, debe ser ponde
rado frente a la legalidad que, en la actualidad, se erige como una exigencia 
propia de nuestro contexto social, económico y jurídico para que la independen
cia judicial encuentre equilibrio en la responsabilidad del juzgador al desplegar 
su actuación en el caso singular, partiendo de la base de que todo Juez es 
responsable de su actuar.

Sobre todo, porque si el tribunal Colegiado en materia penal de este 
circuito, concedió el amparo a la víctima del delito es porque con su decisión 
judicial evitó una probable responsabilidad del estado mexicano en el plano 
internacional y, por tanto, la consecuencia lógica y necesaria es sancionar 
al servidor público que hizo un ejercicio indebido o descuidado, en su caso, 
de la función jurisdiccional que ejercía como autorizado por el Consejo del 
poder Judicial del estado. Viene al caso mencionar que, conforme a la teoría 
de la asunción judicial, si un órgano jurisdiccional no otorga la tutela que de 
él se espera por la violación a un derecho, entonces dicho tribunal se con
vierte en origen inmediato directo de esa violación;92 y lo que hizo el tribunal 
Colegiado en materia penal fue precisamente reparar la transgresión de 
derechos fundamentales que provocó el actuar de la servidora judicial.

en efecto, al haber concedido a la víctima el amparo y protección de la 
Justicia Federal, dicho órgano no hizo sino resarcirla en un derecho que le fue 
vulnerado por la aquí quejosa, asumiendo la función reparadora que tiene 
encomendada; consecuente a ello, el proceder de la aquí quejosa exige ser exami
nado a la luz de su responsabilidad como servidora pública, en congruencia 

92 Bilbao ubillos, Juan maría, la eficacia de los derechos fundamentales frente a particulares. 
análisis de la jurisprudencia del tribunal Constitucional, madrid, Centro de estudios políticos 
y Constitucionales, 1997, 852 pp. Consultado en: http://www.ejournal.unam.mx/cuc/cconst22/
CuC000002213.pdf, el 7 de febrero de 2014.
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con la asunción del deber que tiene el Consejo del poder Judicial del estado, 
de sancionar a quien actúe con franco desapego a la legalidad.

9.12 en otro aspecto, se procede a examinar el diverso agravio expre
sado por la impugnante, sintetizado en el punto "4.7", referente a que la Jueza 
de distrito no debió atender el concepto de violación en el que se adujo que 
se estaba en presencia de una cuestión de criterio, porque el tribunal Cole
giado en materia penal del décimo primer Circuito determinó emitir una tesis 
cuando resolvió el amparo hecho valer contra aquella sentencia. la recurren
te sostiene que ese concepto de violación debió ser calificado de inatendible, 
porque tal planteamiento no fue expuesto por la servidora pública al contestar 
la denuncia presentada en su contra.

lo anterior es fundado, pues como lo aduce la recurrente, ese plan
teamiento en particular no fue expuesto por **********, en el procedimiento 
que dio lugar a la emisión del acto reclamado; lo que constituye un impedi
mento para que sea tomado en cuenta al decidir sobre la constitucionalidad 
del acto reclamado.

de acuerdo con el artículo 78 de la ley de amparo, aplicable: "en las 
sentencias que se dicten en los juicios de amparo, el acto reclamado se apre
ciará tal como aparezca probado ante la autoridad responsable, y no se admi
tirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido 
ante dicha autoridad para comprobar los hechos que motivaron o fueron objeto 
de la resolución reclamada."

No obstante que ese precepto se refiere, en particular, a que la auto
ridad de amparo no debe tomar en cuenta pruebas que no se rindan ante la 
autoridad responsable, debe considerarse también aplicable a las cuestiones 
jurídicas que son sometidas a su consideración, pues en ambos casos tal 
autoridad no tiene la oportunidad de pronunciarse sobre las mismas y, en 
tal evento, no sería dable declarar que emitió un acto inconstitucional, conside
rando cuestiones (o pruebas) sobre las cuales aquélla no estuvo en aptitud 
de pronunciarse. al respecto, es aplicable la jurisprudencia sostenida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 250, 
que establece:

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direCto. iNeFiCaCia 
de loS arGumeNtoS No propueStoS a la Sala FiSCal reSpoNSa
Ble.—los argumentos que se aducen en los conceptos de violación y que no 
se hicieron valer ante la Sala del tribunal Fiscal que emitió la sentencia que 
constituye el acto reclamado, no pueden ser tomados en consideración, pues 
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resultaría injustificado examinar la constitucionalidad del acto reclamado a 
la luz del razonamiento o hechos que no conoció la Sala Fiscal responsable, 
al no haberse propuesto a la misma".93

Con la anterior consideración no se desatiende que, al contestar diver
sos agravios, en esta resolución se estableció que la quejosa no tenía la carga 
de plantear ante la autoridad responsable la diversa excepción de incompeten
cia en el procedimiento administrativo de responsabilidad; consideración que 
se vertió con apoyo en las siguientes razones:

• la competencia es un presupuesto de todo proceso válido, además 
de ser un elemento esencial y propio del acto reclamado, dada su naturaleza 
administrativa.

• la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que si el quejoso estima incompetente a la autoridad que lo cita 
para el procedimiento administrativo de responsabilidad, debe aguardar a que 
se impugne la resolución definitiva para hacer valer dicha cuestión.

• No son aplicables al caso las jurisprudencias que establecen que en el 
juicio de amparo directo no se puede plantear como argumento novedoso 
el de la incompetencia de la autoridad. esto, porque las tesis provienen de 
juicios de amparo directo, cuyos actos reclamados derivan de un juicio ordi
nario en el que las partes tienen los medios procesales adecuados para 
oponer la excepción de incompetencia. en cambio, el acto aquí reclamado 
deriva de un procedimiento administrativo sancionador que no tiene como 
fin dirimir una controversia entre particulares.

Sin embargo, las anteriores motivaciones no cobran vigencia en lo 
que se refiere a las razones de fondo que puede tener el servidor público para 
demostrar que no incurrió en la responsabilidad que se le atribuye. en primer 
lugar, porque en el caso de la competencia, se está ante un presupuesto 
procesal de orden primordial que, además, condiciona la existencia de un acto 
administrativo como el de origen. pero, además, tratándose de la incom
petencia, la ley orgánica del poder Judicial del estado no instituye algún 
medio procesal a través del cual se pueda oponer; como sí lo hace tratándose 

93 Séptima Época, registro digital: 911183, Apéndice 19172000, tomo iii, administrativa, Jurispru
dencia SCJN, materia fiscal, página 267.—Genealogía: Apéndice al tomo XXXVi, Apéndice al 
tomo l, Apéndice al tomo lXiV, Apéndice al tomo lXXVi, Apéndice al tomo XCVii, Apéndice '54, 
tesis, Apéndice '65: tesis. Apéndice '75: tesis 138, pg. 264. Apéndice '85: tesis 204, pg. 383. Apéndice 
'88: tesis 444, pg. 783. Apéndice '95: tesis 415 pg. 306.
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de los motivos de fondo que pueda tener el servidor público para controvertir 
que haya incurrido en la causa de responsabilidad que se le atribuye, pues 
el artículo 161, fracción i, dice lo siguiente:

"artículo 161. para la determinación de las responsabilidades a que se 
refiere este capítulo deberá seguirse el siguiente procedimiento:

"i. la Comisión de Vigilancia y disciplina enviará una copia del escrito 
de queja o denuncia y sus anexos al servidor público, para que en un tér
mino de cinco días hábiles rinda informe justificado, dando contestación por 
escrito a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la queja o denun
cia, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, 
o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. en el informe justificado se deberán 
ofrecer pruebas, fijando los puntos sobre los que versen las mismas."

Como puede verse, la norma jurídica anterior ordena que se envíe al 
servidor público una copia del escrito de queja o denuncia y sus anexos, para 
que rinda su informe justificado; informe en el que, tal como se refiere en 
el propio precepto, podrá contestar todos los hechos comprendidos en la queja 
o denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore por no ser 
propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. de igual forma, se le da 
la oportunidad de ofrecer pruebas, fijando los puntos sobre los que versen las 
mismas.

al tener la posibilidad jurídica de rendir un informe justificado, es 
evidente que el funcionario tiene la aptitud, no sólo de contestar los hechos, 
sino de alegar todas las circunstancias (fácticas o jurídicas) que estime per
tinentes para que se desestime la queja o denuncia; tal como en el presente 
caso lo hizo **********, quien al rendir su informe justificado alegó distintas 
cuestiones al respecto (mismas que le fueron respondidas en la resolución 
reclamada) sólo que no la consistente en que su actuación constituía una 
cuestión de criterio porque la misma dio lugar a la emisión de un criterio juris
prudencial. de manera que, en ese punto, su concepto de violación debió 
ameritar el calificativo de inoperante y, por ello, no puede sustentar la con
cesión del amparo decretada por la Jueza de distrito.

ahora, aun en el supuesto no admitido de que fuera válido atender ese 
planteamiento en el amparo, a pesar de no haber sido formulado ante la auto
ridad responsable, el mismo no es suficiente para considerar que la actuación 
de la quejosa constituye una cuestión de criterio u opinable, tal como lo sos
tiene la autoridad inconforme en el agravio sintetizado en el numeral "4.8" de 
esta resolución.



2639QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

es cierto que, con motivo de lo resuelto en el amparo directo penal 
**********, promovido por la víctima de los delitos, **********, el tribunal Cole
giado en materia penal del décimo primer Circuito emitió la tesis siguiente:

"CoNCluSioNeS aCuSatoriaS. para Que SurtaN eFeCtoS JurÍ
diCoS, eS iNNeCeSario ratiFiCarlaS aNte el JueZ de la CauSa eN 
la audieNCia FiNal (leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN).—de los 
artículos 336 a 346 del Código de procedimientos penales del estado de 
michoacán, que regulan la formulación de conclusiones acusatorias por el minis
terio público y la celebración de la audiencia final del proceso, sólo se advierte 
la exigencia, entre otras, de formularlas por escrito en el plazo de diez días 
posteriores a la notificación del acuerdo que ordena poner el proceso a la vista 
de la representación social para ese fin; pero de ninguno de ellos se colige 
que las mencionadas conclusiones deban ser ratificadas ante el Juez de la 
causa en dicha audiencia para que surtan efectos jurídicos; por tanto, basta su 
presentación dentro del plazo legal, sin vicios de irregularidad, para que el 
juzgador decida en sentencia sobre la pretensión del ministerio público".94

también es de puntualizarse que, conforme al acuerdo General 5/2003 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,95 capítulo segundo, 
numeral 5, el texto de una tesis "deberá reflejar un criterio novedoso; por ejem
plo, su contenido no debe ser obvio, ni reiterativo". de igual modo, en el propio 
acuerdo del máximo tribunal se establece que las tesis enviadas a la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de tesis que cumplan con los requi
sitos establecidos en el propio acuerdo, serán publicadas en el ejemplar del 
Semanario Judicial de la Federación; y que, en caso de que no reúnan tales 
requisitos, se omitirá su publicación. esto, de conformidad con lo siguiente:

"título cuarto
"reglas de publicación de las tesis

"Capítulo primero
"disposiciones generales

"la publicación de las tesis en el Semanario se sujetará a las siguientes 
reglas:

94 registro digital: 2002480, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XVi, tomo 3, enero de 2013, materia penal, tesis Xi.p.2 p (10a.), página 2001.
95 de veinticinco de marzo de dos mil tres, publicado en el diario oficial de la Federación el ocho 
de abril siguiente.



2640 FEBRERO 2015

"1. las tesis enviadas a la Coordinación que cumplan con los requisitos 
establecidos en este acuerdo se publicarán en el ejemplar del Semanario del 
mes siguiente. Se omitirá la publicación de las que no reúnan tales requisi
tos, haciéndole saber al tribunal emisor los motivos de la falta de publicación 
y asentándolos en el libro maestro que tenga asignado."

Sin embargo, la circunstancia de que el tribunal Colegiado de Circuito 
en materia penal haya optado por publicar una tesis con motivo de lo ocurrido, 
y que ésta se publicara por la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis, no significa –para efectos de la responsabilidad administrativa– que 
lo resuelto por la secretaria autorizada para emitir sentencias se traduzca en 
una cuestión de criterio u opinable que merezca ser respetada, en atención 
a los principios de independencia y autonomía judiciales.

principalmente, porque lo establecido por el acuerdo de referencia, es 
que el texto de la tesis debe reflejar un criterio novedoso. los calificativos 
de obvio y reiterativo ahí expresados, son simplemente ejemplificativos (así 
se dice en la propia norma), como antónimos u opuestos a lo novedoso que 
abonan a la comprensión cabal de este último concepto. de ahí que, lo obvio 
o reiterativo que no debe ser el texto de la tesis, tiene que ser entendido como 
indicativo de que éste debe reflejar una cuestión novedosa; adjetivo que 
denota novedad, es decir, la cualidad de nuevo o reciente, o la extrañeza 
que causa algo no antes visto u oído.96

más aún, en esa propia normativa se mencionan ejemplos de lo que 
debe entenderse por obvio y por reiterativo, de la siguiente manera:

"Criterio obvio:

"demanda de amparo extemporánea. es extemporánea la demanda de 
amparo que no se presente en el término legal.

"Criterio reiterativo:

"agravios en la apelación. Falta de estudio de los. Si el tribunal de ape
lación no estudia los agravios expresados por el apelante, viola garantías 
individuales."

96 Novedad: Cualidad de nuevo//2. Cosa nueva.//3. Cambio producido en algo.// 4. Suceso recien
te, noticia.// 5. alteración en la salud.// 6. extrañeza o admiración que causa lo antes no visto ni 
oído. diccionario de la lengua española, real academia española de la lengua, 22a. ed., ed. 
espasa Calpe, 2001, tomo ii, página 1592.
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Como puede verse, para efectos de la publicación de un criterio jurispru
dencial, un criterio obvio es el que en realidad proyecta una verdad tan evidente, 
en términos lógicos, que no es necesario formular argumentación alguna 
para sostenerla, ya que se demuestra por sí misma. en tanto que, conforme 
al ejemplo citado en el propio acuerdo plenario, un criterio será reiterativo si 
refleja una cuestión sobre la cual existe un consenso general en el foro jurí
dico. mientras la tesis no adolezca de esos vicios tan evidentes, debe ser 
publicada por el órgano competente que, por su naturaleza estrictamente admi
nistrativa, no está facultado para cuestionar los criterios de fondo que emiten 
los órganos jurisdiccionales.

de esa manera, lo novedoso que el tribunal Colegiado de Circuito y la 
autoridad encargada de compilar y publicar las tesis pudieron encontrar en 
ese criterio, no necesariamente debió obedecer a que se tratara de una cuestión 
de derecho dudoso, debatible u opinable, sino deberse a que:

 No existía un criterio jurisprudencial similar emitido al respecto.

 en su experiencia, no hayan presenciado una situación como la ocu
rrida en la especie, donde se sobreseyó un juicio penal por considerar que 
el ministerio público tenía la carga de ratificar sus conclusiones en la audien
cia final.

 Buscaran evitar, con la publicación de la tesis, que se repitieran situa
ciones como la acontecida.

máxime que del examen integral del texto de la tesis se advierte que 
el tribunal Colegiado de Circuito en materia penal fundó su conclusión en la 
simple apreciación literal de los artículos 336 a 346 del Código de proce
dimientos penales del estado de michoacán; apreciación literal que fue sufi
ciente para advertir que ninguno de ellos establece que las conclusiones 
acusatorias deban ser ratificadas en la audiencia final para que surtan efectos 
jurídicos.

esto es, en forma alguna puede considerarse que por el simple hecho 
de que se haya publicado una tesis, ello se traduzca en que ésta contenga 
un criterio que se haya obtenido mediante la intelección acuciosa de la ley, ni 
que se haya tenido que acudir a métodos hermenéuticos complejos para 
sostener ese criterio, ya que esos no son los requisitos que establece la norma 
para la emisión de una tesis. de modo que, considerar a un criterio como nove
doso (en la acepción empleada por el acuerdo plenario), no se traduce en que 
lo sostenido por la servidora pública en la sentencia penal sea una cuestión 
debatible u opinable para efectos de su responsabilidad administrativa.
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dicho de otra manera: la publicación de una tesis exige un estándar 
de novedad distinto, que no puede ser empleado también para ponderar que 
lo resuelto por la servidora pública fue una cuestión debatible u opinable; 
cuenta habida que los fines que se persiguen con la emisión de una tesis, son 
distintos de los que tienen los procedimientos de responsabilidad adminis
trativa y, en consecuencia, sus requisitos no pueden ser apreciados bajo la 
misma perspectiva.

en una temática distinta, se estima pertinente dejar establecido que 
fue legal que el Consejo del poder Judicial del estado decretara la destitu
ción de la servidora pública, como secretaria de Sala del Supremo tribunal de 
Justicia del estado, con independencia de que su conducta irregular la haya 
cometido en funciones de magistrada de ese órgano jurisdiccional.

lo anterior, dado que las faltas en que incurrió no denotan únicamente 
la infracción a principios que correspondan en forma exclusiva a las cuali
dades de un magistrado en funciones, sino que trascienden a toda su esfera 
de servidora pública.

de conformidad con los artículos 105 y 108 de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado; 67 y 116 de la Constitución política del estado, y 100 de la 
Constitución General de la república, la carrera judicial se rige, entre otros 
principios, por los de profesionalismo, excelencia y objetividad, los cuales son 
exigibles a todos los integrantes de la carrera judicial. por ello es que dicha 
servidora pública debió obrar con ese rigor y, al no haberlo hecho, queda 
demostrada su notoria ineptitud, irregularidad o deficiencia que no sólo pro
yecta en su cargo como secretaria autorizada para emitir fallos, sino en el 
propio de secretaria de Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado.

aun cuando no versa con precisión sobre la cuestión que ocurre en el 
presente caso, se estima que son de útil orientación para explicar lo antes men
cionado –en obsequio al principio analógico de que donde existe la misma 
razón debe imperar igual disposición–, las consideraciones expuestas en 
un criterio que sostuvo el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que es 
el siguiente:

"maGiStradoS de CirCuito Y JueCeS de diStrito, No ratiFiCadoS. 
reiNGreSo. CoNtraVieNe priNCipioS reCtoreS de la Carrera Judi
Cial.—el artículo 97, párrafo primero, de la Constitución, establece que los 
magistrados de Circuito y los Jueces de distrito durarán seis años en el ejer
cicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados o promovi
dos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los casos 
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y conforme a los procedimientos que establezca la ley. por su parte, el numeral 
121 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación precisa los ele
mentos que deben ser ponderados al momento de resolver sobre la ratificación 
de los aludidos funcionarios judiciales; en concreto, la fracción iV, determina 
como uno de los aspectos a considerar el referente a que no haya sido sancio
nado por falta grave, con motivo de una queja administrativa. en este orden, 
cuando el pleno del Consejo de la Judicatura Federal haya decretado que 
no ha lugar a la ratificación de un magistrado de Circuito o Juez de distrito, 
y ésta sea firme, la consecuencia necesaria e inmediata es la separación del 
encargo; ante ello, su reingreso, en cualquiera de las categorías previstas 
por el artículo 110 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, con
traría los principios rectores de la carrera judicial. esto porque la intención del 
constituyente, plasma en las reformas a la Constitución de mil novecientos 
noventa y cuatro, así como en la exposición de motivos y en el dictamen de la 
Cámara de Senadores relativas a la mencionada ley orgánica, fue, entre otras, 
garantizar la adecuada calificación y profesionalismo de las personas que 
deben llevar a cabo la función jurisdiccional, elevando a rango constitucional 
la llamada Carrera Judicial, como medio para asegurar, que dicha función 
sea ejercida con profesionalismo y excelencia por personas que tenga, ade
más, como medio para asegurar, que dicha función sea ejercida con profesio
nalismo y excelencia por personas que tengan, además, una auténtica vocación 
de servicio en esta importante tarea. de esta forma, se persigue que la selec
ción del personal debe ser objeto de un escrutinio riguroso, a través del cual, los 
candidatos demuestren su calidad profesional y académica, como principio 
fundamental de la carrera judicial, porque el objetivo es que los funcionarios 
judiciales sean promovidos precisamente conforme a los principios desta
cados, con la finalidad esencial de que asciendan en el escalafón judicial. por 
lo anterior, si el pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinó la no 
ratificación de un magistrado de Circuito o Juez de distrito, porque al ponderar 
los elementos a que alude el artículo 121 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, resultó responsable por la comisión de una falta grave, 
resulta evidente que un eventual reingreso, en cualquiera de las categorías 
a que alude el artículo 110 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, se apartaría del propósito que orientó al constituyente a desarrollar 
una auténtica carrera judicial, habida cuenta que el servidor público no cum
pliría con un requisito primordial, esto es, trayectoria pública de excelencia, 
presupuesto indispensable, cuya ausencia, se traduciría en un obstáculo para 
ocupar los distintos cargos de la propia carrera judicial."97

97 Criterio número 102. Consulta. pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 17 de agosto de 
2005. unanimidad de votos.
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de lo anterior permea el razonamiento esencial de que, en los casos en 
que el Consejo de la Judicatura Federal determina no ratificar a un magis
trado de Circuito, entonces; dicha persona no podría reintegrarse a cual
quiera de las categorías que componen la carrera judicial.98

el Consejo de la Judicatura Federal lo determinó de esa manera,99 
por considerar que la determinación de no ratificar a un magistrado de Cir
cuito o a un Juez de distrito, llevaría implícito que esa persona no satisface 
los principios rectores de la carrera judicial. es decir, una persona que no 
cumplió con las exigencias como magistrado de Circuito o Juez de distrito, 
no podría desempeñar su actividad con acato a esos principios constitu
cionales, si fuera reingresado a cualquiera de las categorías que componen 
la carrera judicial, mismas que se encuentran establecidas en el artículo 110 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.100

Bajo esa tesitura, este tribunal Colegiado de Circuito considera que sí 
está demostrado que la aquí quejosa desenvolvió una actividad que, según 
se ha visto, encuadra en la calificativa legal de notoria ineptitud, pues tal si
tuación es indicativa de una afectación al principio rector de profesionalismo 
exigido a todos los servidores públicos del poder Judicial del estado. al ser 
así, tal irregularidad trasciende a la esfera del nombramiento provisional que 
tuvo como secretaria autorizada para emitir resoluciones, y permite sostener 
que esa calificativa de notoria ineptitud o carencia de profesionalismo im
pide que pueda ejercer el cargo de secretaria en un órgano jurisdiccional 
del poder Judicial del estado. de ahí que, desde esa óptica, se estima que la 
sanción impuesta a la aquí quejosa es correspondiente con la conducta irre
gular en que incurrió.

98 es cierto que el criterio anterior no constituye una norma vinculante, tratándose de la respon
sabilidad de los servidores públicos del poder Judicial del estado de michoacán, empero, se cita 
su contenido con fines ilustrativos, a efecto de exponer con mayor claridad tal argumento.
99 Como órgano encargado de la disciplina en el poder Judicial de la Federación, excepto de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme al artículo 94, párrafo segundo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.
100 "artículo 110. la Carrera Judicial está integrada por las siguientes categorías: i. magistrados de 
Circuito; ii. Juez de distrito; iii. Secretario General de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 
o de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación; iV. Subsecretario 
General de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia o de la Sala Superior del tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación; V. Secretario de estudio y Cuenta de ministro o Secretarios de 
estudio y Cuenta e instructores de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación; Vi. Secretario de acuerdos de Sala; Vii. Subsecretario de acuerdos de Sala; Viii. Secre
tario de tribunal de Circuito o Secretario de estudio y Cuenta de las Salas regionales del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación; iX. Secretario de Juzgado de distrito; y X. actuario 
del poder Judicial de la Federación."
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Conforme a lo que explica el tratadista Gaston Jèze: "una primera idea, 
esencial en esta materia, es la de que debe privarse al individuo del ejercicio 
de la función cuando lo exige el interés general. el servicio público se ha orga
nizado no para el funcionario, sino para la mejor satisfacción posible de las 
necesidades comunes. el régimen no es contractual sino legal y reglamentario, 
idea que domina la organización del reclutamiento de los agentes públicos.—
la investidura de la función debe cesar cuando se pruebe que el agente 
público ya no posee las condiciones de inteligencia, probidad, conocimientos 
técnicos, celo y abnegación por la cosa pública o cuando la función ha llegado 
a ser inútil.—Naturalmente, importa organizar un procedimiento para esta
blecer con claridad la pérdida de las condiciones requeridas para el ejercicio 
de la función o la inutilidad de ella. Si este procedimiento de comprobación 
está ausente, los agentes públicos correrán el riesgo de ser despojados arbi
trariamente de su función y habrá el pretexto del interés general. el funciona
rio carece de derecho para exigir que este procedimiento se mantenga y no 
puede oponerse a que se modifique. el régimen de protección es legal y regla
mentario, no contractual."101

en consonancia con lo anterior, se advierte que la proporcionalidad en 
la sanción impuesta a la aquí quejosa, descansa en que el servicio público 
que desempeñaba está orientado a la mejor satisfacción posible de las nece
sidades comunes; de manera que, al estar demostrado que el agente público 
dio muestra de un actuar legalmente calificado como de notoria ineptitud, 
es claro que ello entraña la pérdida de las condiciones requeridas para el ejer
cicio de un cargo en la función de la administración de la justicia.

Corolario de lo que se ha resuelto hasta este punto, resulta que los agra
vios que expresa la parte recurrente han sido suficientes para desvirtuar 
las razones que expuso la juzgadora de distrito para conceder a la quejosa el 
amparo y protección de la Justicia Federal, pues con sus agravios el Consejo 
del poder Judicial del estado ha demostrado que:

1. Sí es competente para sancionar a los secretarios de las Salas del 
Supremo tribunal de Justicia del estado, aunque éstos hayan actuado como 
autorizados para emitir resoluciones; es decir, ejerciendo las funciones de un 
magistrado.

2. la actuación de la aquí quejosa sí constituye una franca desvia
ción de la legalidad y no una cuestión de criterio, debatible u opinable que 

101 técnica jurídica, servicio, función pública y sus servidores. edición Jurídica universitaria, Co
lección Grandes maestros del derecho administrativo, ed. Jurídica universitaria, p. 265
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merezca ser respetada en atención a los principios de independencia y auto
nomía jurisdiccionales.

en tal virtud, antes de determinar si procede o no revocar la sentencia 
de primera instancia, se torna necesario examinar los agravios que hizo 
valer la quejosa **********, en el recurso de revisión adhesiva, lo cual se 
hará en los considerandos subsecuentes.

dÉCimo.—Síntesis de los agravios expresados en la revisión adhesiva.

en el ocurso de expresión de agravios, la parte quejosa, aquí recurrente 
por adhesión, da contestación a los agravios que hizo valer la impugnante en 
lo principal, para lo cual expresa que:

10.1 en relación con el primer agravio que esgrimió el Consejo del poder 
Judicial del estado de michoacán, referente a que en el amparo no debió ser 
examinado el tópico referente a la competencia de la autoridad emisora del 
acto reclamado, ********** sintetiza los argumentos que, bajo su apreciación, 
expresó tal autoridad como agravio. luego de hacerlo, señala que tales ar
gumentos son inoperantes ya que el consejo incurrió en una falacia de tipo 
informal, debido a que el hecho de que no haya planteado tal circunstancia 
en el procedimiento administrativo de sanciones, es irrelevante para que en 
la demanda de amparo los hiciera valer como concepto de violación.

ello en virtud de que el procedimiento administrativo de origen no es 
un juicio que se haya resuelto en "sede jurisdiccional", sino que se trata de un 
procedimiento administrativo en el que no tuvo participación algún Juez o 
tribunal, entendido éste con la facultad de juzgar de manera imparcial.

Sostiene que si bien es cierto que fue revisada por una actuación que 
realizó como juzgadora, no menos lo es que en ese procedimiento adminis
trativo participó como parte y el consejo, al no estar constituido como tri
bunal, porque su función no es la de administrar justicia, no se le puede 
considerar como tribunal. en apoyo de su dicho, cita la exposición de motivos 
de la iniciativa de reforma a la ley orgánica del poder Judicial del estado. 
invoca también lo establecido por el artículo 67, párrafo segundo, de la Consti
tución política del estado de michoacán; lo que se confirma con lo dispuesto 
por los artículos 8 de la ley orgánica del poder Judicial del estado y el 86 de 
la Constitución política del estado; así como lo resuelto por las dos Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los amparos en revisión 
245/2012 y 351/2012.
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Sigue señalando la recurrente en adhesión que si se considerara 
que el Consejo del poder Judicial del estado es un tribunal con función juris
diccional, no estaría legitimado para interponer este recurso, en apoyo de lo 
cual cita dos criterios jurisprudenciales.

de lo anterior concluye que la determinación que toma el Consejo del 
poder Judicial del estado en materia de responsabilidades, no es en "sede 
jurisdiccional" sino en "sede administrativa", y añadió que mientras la reso
lución del procedimiento administrativo no haya sido revisada por un Juez 
o tribunal, en la controversia que en sede jurisdiccional, puede plantearse 
cualquier agravio, incluida la falta de competencia para emitir el acto 
administrativo.

la parte recurrente adhesiva considera necesario destacar que la 
competencia de la autoridad administrativa para sancionar puede válidamen
te cuestionarse en el amparo indirecto, a diferencia del directo, porque es la 
primera vez que se analizará por una autoridad jurisdiccional, ya que no es 
sino hasta que se emite la resolución del procedimiento sancionador en que 
la propia autoridad la determina, porque es ahí en donde ejerce la facultad 
de sancionar, por ello es irrelevante que se haya hecho valer o no, en el pro
cedimiento administrativo, ya que, por no ser un juicio no se oponen excep
ciones ni defensas, pues no existe contienda entre partes.

de ahí colige que no resultan aplicables al caso las tesis jurispru
denciales que cita el consejo en sus agravios, porque se refieren a "amparo 
directo", que es un procedimiento de control constitucional diverso del jui
cio de "amparo indirecto", explicando las distintas razones por las que lo con
sidera de ese modo. de igual forma, puntualiza nueve diferencias que, a su 
parecer, existen entre el amparo directo y el indirecto.

por último, esgrime que cuando se requirió al Consejo del poder Judicial 
del estado el informe justificado, se le acompañó la copia de la demanda, y 
que en ese momento quedó enterado de los argumentos que planteé como 
conceptos de violación; sin embargo, no dijo nada de lo que ahora alega, no obs
tante que el párrafo segundo transcrito le impone esa obligación. en virtud 
de lo anterior y con base en la tesis que el propio consejo cita en segundo 
término, afirma que sus agravios son novedosos.

10.2 al dar contestación al segundo agravio que expresó el Consejo del 
poder Judicial del estado, ********** lo sintetiza para luego sostener que 
es infundado, conforme a los numerales 31 y 32 de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado.
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esgrime que si prevaleciera la opinión del Consejo del poder Judicial, 
de que no estuvo investida con las funciones de un magistrado, todos los asun
tos que resolvió no tendrían validez, porque la atribución de conocer en se
gunda instancia de los asuntos que la ley les encomiende correspondería única 
y exclusivamente a los magistrados, y en estricto sentido, si no tuviera tal inves
tidura, las sentencias que pronunciara un secretario, y cualquier otro acuerdo, 
serían inválidos.

refiere que la afirmación del Consejo del poder Judicial del estado, de 
que no tuvo la investidura de magistrado, se contradice con otras afirmacio
nes que se contienen en los agravios, mismas que cita. asimismo, destaca que 
la Jueza de distrito, en la sentencia ahora recurrida, nunca dijo que la quejosa 
hubiera sido investida con el nombramiento de magistrado, sino que lo es
taba con tal función.

aduce que, además, ese aspecto de la sentencia no fue combatido en 
el agravio, como tampoco controvierte lo considerado por la Jueza de dis
trito tocante al régimen de cobertura eventual, por virtud del cual, es factible 
que un secretario desempeñe las funciones de un titular y en ese caso será 
el centro de imputación de los derechos, prerrogativas y obligaciones que a esa 
investidura corresponden.

dice que el Consejo del poder Judicial del estado tampoco controvirtió 
los argumentos que la Juez expuso en relación a esa cobertura eventual de 
ausencias temporales, que tiene que ver con el derecho humano de acceso a 
la justicia de todos los justiciables, por lo que sus agravios son inoperantes.

Sostiene que el consejo también se equivoca al señalar en sus agra
vios, que la Jueza de amparo conceptuó como magistrada a la quejosa, y que 
lo sostenido por aquél en el segundo agravio no tiene nada que ver con lo 
resuelto por la Jueza de distrito, porque el estudio del primer concepto de 
violación gira precisamente sobre el hecho de que no es el nombramiento 
lo que le otorga los derechos, prerrogativas y obligaciones, sino la función 
que desempeña.

por otro lado, refiere que no es verdad que la Jueza constitucional haya 
afirmado que la autorización del consejo sustituye al nombramiento, dice 
que lo que en realidad puntualizó, fue que no es el nombramiento lo que dota 
de facultades, atribuciones, derechos y obligaciones, sino la función que 
se desempeña. añade que el consejo se contradice porque enuncia el prin
cipio de legalidad por no contemplarlo así expresamente los artículos 77 y 108 
de la Constitución del estado, pero pasa por alto que el artículo 32 tampoco 
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establece expresamente que las atribuciones de los magistrados las pue
dan ejercer los secretarios encargados del despacho; por eso existe una 
grave contrariedad porque si el principio de legalidad y aplicación estricta 
de la ley opera, dicha operatividad debe ser en todos los casos y no sólo en los 
que le conviene al consejo.

afirma que la Jueza nunca dijo que la quejosa pudiera ser sometida 
al procedimiento de juicio político, sino que, lo que en realidad afirmó fue 
que por la función que se encontraba ejerciendo, el consejo carecía de atri
buciones para sancionarle. esgrime que el mismo error comete el impugnante 
principal en diversa parte de sus agravios, porque el vértice de la sentencia 
constitucional no fue que haya ostentado el cargo de magistrada, por ello no 
era necesario que se otorgara el nombramiento conforme a los artículos 79 y 80 
de la Constitución política del estado de michoacán, sino que el eje de la 
sentencia fue la función que se encontraba ejerciendo en el momento en que 
realizó las conductas que se le atribuyen.

asegura que el recurrente, en lo principal, también se equívoca al 
señalar que el hecho de contar con los derechos y prerrogativas que tiene un 
magistrado, vulneraría la independencia e imparcialidad que todo juzgador 
debe tener al momento de juzgar, por el hecho de que todos los servidores 
públicos del poder Judicial los deben tener, y que, sin embargo, nada dijo 
en relación con la dimisión que de esos principios se dan en el contexto de 
los derechos humanos, especialmente en relación con la observación Gene
ral 32 del Comité de derechos Humanos de la organización de las Naciones 
uni das, a la cual no se refiere en ningún apartado del escrito de expresión de 
agravios.

desde otro ángulo, la recurrente en adhesión se refiere a lo que mani
festó el impugnante en lo principal, para cuestionar la aplicación de las tesis 
que invocó la juzgadora, que llevan por rubro: "SeCretario eN FuNCioNeS 
de maGiStrado de CirCuito. el proCedimieNto para determiNar 
la reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa deriVada de laS FaltaS Gra
VeS CometidaS eN eJerCiCio de eSe CarGo, deBe SuStaNCiarSe 
CoNForme a lo preViSto eN la FraCCióN iii del artÍCulo 134 de 
la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN." y "reVi
SióN admiNiStratiVa. eS proCedeNte la iNterpueSta por uN Se
Cretario CoNtra la reSoluCióN del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal, Que lo deStituYe por Su aCtuaCióN Como eNCarGado del 
deSpaCHo."

Sobre ello, ********** expone motivos para descartar que lo sostenido 
por el órgano sancionador en sus agravios sea correcto. asegura que la 
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Juez no dijo que las tesis fueran aplicables, simplemente señaló que deriva
ron de la ejecutoria de la revisión administrativa 1/1997, de la que hizo suyos 
algunos de los argumentos y criterios.

esgrime que en ninguna parte de sus agravios, la autoridad responsable 
hace referencia a dicha revisión administrativa y, por su falta de impugnación, 
debe quedar intocado ese aspecto de la sentencia. Y que, aun en el supuesto de 
que se considerara que sí existe impugnación al respecto, de cualquier forma 
esas tesis sí son aplicables al caso. añade que la resolución de la juzgadora 
federal parte de un principio muy simple, que en realidad desarrolló el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sobre ello refiere que basta 
con hacer una comparación del régimen de cobertura eventual entre la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y el que consigna la correlativa 
del estado, para advertir lo que afirma.

Concluye diciendo que en virtud de lo anterior, el segundo agravio que 
expresó el Consejo del poder Judicial del estado debe declararse en una 
parte infundado y en otra inoperante.

10.3 tocante al tercer agravio que expresó la autoridad responsable, 
********** esgrime que es inoperante, porque el Consejo del poder Judicial 
olvida que el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos establece que las normas relativas a los derechos humanos se inter
pretarán favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 
y que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. 

en este contexto, sostiene que si la Jueza de distrito advirtió que los 
artículos 149 y 150 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, otorgan 
un espectro de protección más amplio que la Constitución política del estado 
de michoacán, obró correctamente al aplicar aquélla, porque de acuerdo 
con los nuevos principios que rigen el juicio de amparo, las normas que los 
reconocen no se aplican de manera vertical sino de forma horizontal. al res
pecto cita la jurisprudencia 1a./J. 107/2012, sustentada por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "priNCipio pro 
perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuNda
meNtal apliCaBle."

Sostiene que la interpretación que realizó la juzgadora es la adecuada 
porque el artículo 149 dice que los magistrados y los consejeros, podrán 
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ser privados de sus encargos en los términos del artículo 77 de la Constitu
ción, o sea, a través del juicio político; luego, el artículo 150 dice que los demás 
servidores públicos, o sea, los que no son magistrados o consejeros, serán 
responsables en los términos de la ley orgánica y de la de responsabilidades 
de los servidores públicos. eso –explica la recurrente en adhesión– entendido 
a contrario sensu, significa que los magistrados y los consejeros no son respon
sables ni en los términos de la ley orgánica, ni de la de responsabilidades de 
los servidores públicos.

agrega en el tercer agravio, que el Consejo del poder Judicial del es
tado no controvirtió ninguno de los argumentos que la Jueza expresó para 
arribar a la interpretación plasmada en su sentencia, pues únicamente se 
limitó a decir que esa interpretación se realizó omitiendo considerar los ar
tículos 57, 79 y 104 de la Constitución política del estado, 77 y 151 de la ley 
orgánica. Y que suponiendo que fuera cierto el agravio, "sería inoperante", por
que la sanción que se le impuso fue por una causa grave, prevista en el 
artículo 152, fracción Vii, de la ley orgánica del poder Judicial del estado, 
y la sanción que se le impuso fue la destitución, lo que en todo caso, tal como 
lo acepta expresamente el consejo escapa de sus atribuciones.

aduce en el agravio "tercero" que el Consejo del poder Judicial sostiene 
que la quejosa no podría tener los mismos derechos y prerrogati vas que un 
magistrado, porque no fue designada como tal por el Congreso del estado, y 
que conforme a la Constitución política del estado, no corresponde al conse
jo realizar la designación de magistrados. dice que esa es precisamente la 
razón por la cual el Consejo del poder Judicial del estado no tiene facultades 
para sancionar a quienes ejercen la función de magistrados, porque a dife
rencia de lo que sucede en el poder Judicial de la Federación, en el estado, la 
designación de sus cargos es de carácter político.

en este orden, entre los magistrados del Supremo tribunal de Justi
cia del estado de michoacán y el Consejo del poder Judicial del estado, no 
existe relación jerárquica, según lo establecido por el artículo 8 de la ley or
gánica del poder Judicial, que señala que dicho tribunal es el máximo órgano 
jurisdiccional.

Señala la recurrente en adhesión, que la facultad de sancionar consti
tuye uno de los poderes necesarios para conservar la unidad administrativa, 
para lo cual acude a lo que refiere el tratadista Gabino Fraga magaña sobre 
la relación de jerarquía. Sobre esa base, sostiene que el poder disciplinario 
es el que adquiere, en la teoría de la jerarquía, mayor importancia para el 
ámbito de la judicatura, porque es el único que verdaderamente afecta la inde
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pendencia del poder Judicial, es por ello que los magistrados que integran 
el Supremo tribunal de Justicia del estado no están sujetos a ese poder res
pecto del consejo, y es por eso que su designación la lleva a cabo el Congreso 
del estado y no el propio consejo.

dice que de la interpretación funcional de los artículos 149 y 150, tampoco 
podría derivarse para el Consejo del poder Judicial del estado esa facultad 
disciplinaria, porque los magistrados reciben su investidura de una desig
nación popular indirecta; esto es, por medio de los mandatarios elegidos 
por sufragio universal de los gobernados y, por ende, sólo ellos pueden san
cionarlos dado que se colocan por encima incluso de los consejeros.

añade que no puede ser de otra manera porque el estado de michoacán, 
como miembro de la Federación, tiene la obligación de adoptar para su régimen 
interior, la estructura orgánica de la Federación; así, los magistrados del poder 
Judicial del estado son al estado, como los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación son a la Federación, afirmación que sustenta en el 
artículo 110, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos. Sobre ello propone un ejercicio de comparación, con el fin de 
poner en perspectiva lo que en realidad resolvió la titular del Juzgado Cuarto 
de distrito en el estado, en cuanto a que la posición de un magistrado del 
poder Judicial de la Federación es distinta de la que tienen los de las respec
tivas entidades federativas. para lo cual establece las distinciones en cuanto 
a su nombramiento, carrera judicial y jerarquía jurisdiccional.

todo lo anterior, para concluir que carece de sustento lo afirmado por 
la autoridad responsable en sus agravios.

10.4 por lo que toca al cuarto agravio de la revisión principal, ********** 
aduce que no es cierto que la Juez haya perfeccionado los conceptos de 
violación, porque de la lectura de la demanda de amparo se advierte que sí 
controvirtió las cuestiones que alude, además de que la autoridad respon
sable desconoce que los conceptos de violación en los que se controvierte la 
competencia de las autoridades administrativas, son de estudio preferente, 
y que de resultar fundados es innecesario estudiar el resto.

agrega que, al margen de que en el tercer concepto de violación sí 
expuso argumentos suficientes para controvertir, tanto la legalidad de la reso
lución, como que emitió un criterio debatible u opinable, lo cierto es que en 
materia administrativa, el análisis de la competencia es de estudio preferente, 
en acatamiento a los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. al efecto, invoca la juris
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prudencia 2a./J. 57/2001, de rubro: "CompeteNCia de laS autoridadeS 
admiNiStratiVaS. eN el maNdamieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto 
de moleStia, deBe SeÑalarSe CoN preCiSióN el preCepto leGal Que 
leS otorGue la atriBuCióN eJerCida Y, eN Su CaSo, la reSpeCtiVa 
FraCCióN, iNCiSo Y SuBiNCiSo."

asegura que la autoridad responsable también se equivoca en su 
agravio, cuando afirma que aquélla no controvirtió la totalidad de las consi
deraciones tanto de la parte introductoria como de las consideraciones de 
fondo, porque sí lo hizo y que, por tal razón, la tesis invocada en el escrito 
de agravios sí es aplicable, pero en contra de la autoridad impugnante.

10.5 al referirse al quinto agravio que expresó el recurrente principal, 
********** lo rebate diciendo que resulta un equívoco del Consejo del poder 
Judicial, porque lo que la Jueza de distrito resolvió, y que fue materia del infor
me que rindió oportunamente, no fue que para la validez de las conclusiones 
acusatorias fuera necesario que el ministerio público las ratificara, sino que, 
cosa distinta, que al haber ratificado otras, que nada tenían que ver con el 
acusado, varió su voluntad; esto es, que al estar regulada por el Código de pro
cedimientos penales la figura de la ratificación, es evidente que cuando alguien 
ratifica un escrito, lo hace suyo y a través de él manifiesta su voluntad.

añade que ese aspecto se ubica en una cuestión de interpretación 
jurisdiccional, porque no existe ningún dispositivo que establezca que si una 
parte del proceso ratifica por error o negligencia un escrito que no tiene nada 
que ver, se deba negar eficacia a esa ratificación. la recurrente en adhesión 
transcribe la parte de la sentencia recurrida, en donde la juzgadora de am
paro consideró que el problema jurídico que resolvió la funcionaria pública 
consistió en determinar si la manifestación del agente del ministerio pú
blico, consistente en ratificar unas conclusiones distintas, podía entenderse 
como la intención de variar su acusación. esto, para destacar que el Consejo 
del poder Judicial del estado no la combatió en sus agravios.

Sobre ese mismo punto, esgrime que el recurrente, Consejo del poder 
Judicial del estado, dejó de combatir el argumento toral del fallo protector, en 
el que se estimó que el problema que en realidad se presentó en la sentencia 
penal de segunda instancia, fue que el agente del ministerio público, al rati
ficar las conclusiones acusatorias en la audiencia final, sin que nadie se lo 
pidiera, ratificó otras, variando con ello la voluntad que originariamente ma
nifestó al formular las conclusiones antes de la audiencia final. argumentos de 
la sentencia que –insiste– tampoco se combatieron en el recurso de revisión, 
por lo que deben declararse inoperantes.
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desde otra perspectiva, señala que el impugnante en lo principal 
trans cribió una ejecutoria del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que nada tiene que ver con el caso, porque no entendió el problema 
jurídico que se planteó al momento de resolver la apelación penal, en la que 
tenía que decidirse, como lo destacó la Jueza de distrito, si la ratificación 
que realizó el agente del ministerio público constituyó una variación de la 
voluntad de acusar, no que la ratificación fuera un requisito necesario para 
que tuvieran validez las conclusiones que presentó inicialmente. aspecto que 
–insiste– no combatió el Consejo del poder Judicial del estado, por lo que sus 
agravios deberán declararse inoperantes.

por último, se refiere al señalamiento que hizo el Consejo del poder 
Judicial del estado sobre una tesis jurisprudencial que no lo es, sino que se 
trata de una tesis aislada.

10.6 la recurrente en adhesión sostiene que debió declararse inope
rante el sexto agravio, porque la Jueza de distrito nunca dijo que el hecho 
de que el ministerio público hubiera ratificado otras conclusiones durante la 
audiencia final, fuera la solución al caso; que lo que en realidad señaló la auto
ridad de amparo, fue que de la interpretación de los dispositivos legales, 
existen varias soluciones al caso, pero precisó que al margen de cuál sea la 
respuesta correcta a la interrogante, dicha respuesta derivaría de un ejercicio 
de interpretación lo que escapa evidentemente a las facultades del con
sejo, porque si conviniéramos en lo que afirma dicho órgano, de que la ratifi
cación prevista en el artículo 80 del Código de procedimientos penales, sólo 
tiene aplicación cuando los escritos no están firmados, o cuando a juicio del 
juzgador ello sea necesario, para poder afirmar que no era aplicable al caso 
concreto debía hacerse un ejercicio de interpretación.

agrega que la recurrente, en lo principal, en su agravio quiere sacar de 
contexto los razonamientos expuestos por la juzgadora de distrito, porque 
en la resolución que constituye el acto reclamado, lo que el consejo dijo es 
que "la figura de la ratificación no existía", lo que como ya se vio, es falso.

en virtud de lo anterior, concluye que se debe declarar inoperante el sexto 
agravio, porque sólo combate ciertos aspectos, tergiversando lo resuelto por 
la Jueza de distrito, con la evidente pretensión de sacar del contexto de la 
resolución una indebida aplicación del artículo 80 del Código de procedimien
tos penales.

10.7 Finalmente –dice la recurrente en adhesión–, el séptimo agra
vio también es inoperante, porque el Consejo del poder Judicial del estado 
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no combatió las consideraciones de la Jueza de amparo, referentes a que 
el asunto podía considerarse de criterio o debatible, porque el tribunal Cole
giado en materia penal del décimo primer Circuito decidió formular una tesis 
al respecto. 

asegura que de la lectura del escrito de agravios se advierte que el 
Consejo del poder Judicial del estado nada dijo al respecto y que, por ende, sus 
agravios deben declararse inoperantes.

dÉCimo primero.—análisis de los agravios expresados en la revisión 
adhesiva.

Son inoperantes los agravios que expresa **********, habida cuenta 
que están dirigidos a cuestionar la eficacia de los agravios que, en la revisión 
principal, expresó el Consejo del poder Judicial del estado.

el artículo 83, último párrafo, de la ley de amparo aplicable, establece 
lo siguiente:

"artículo 83. ... en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte 
que obtuvo resolución favorable a sus intereses, puede adherirse a la revi
sión interpuesta por el recurrente, dentro del término de cinco días, contados 
a partir de la fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expre
sando los agravios correspondientes; en este caso, la adhesión al recurso 
sigue la suerte procesal de éste."

la porción normativa anterior instituye la posibilidad de que quien haya 
obtenido resolución favorable a sus intereses, se adhiera a la revisión prin
cipal; recurso adhesivo que, conforme a la norma, sigue la suerte procesal 
del principal.

esto último denota el carácter accesorio y no autónomo de ese recurso 
adhesivo. tal accesoriedad es el signo evidente de que la adhesión al re
curso es un medio de defensa concebido para garantizar a quien obtuvo sen
tencia favorable, la posibilidad de mejorar y reforzar las consideraciones 
que condujeron a concederle el amparo.

en tal virtud, tal recurso es adecuado para proporcionar al tribunal 
revisor nuevos elementos que permitan confirmar la sentencia en la parte 
impugnada a través del recurso de revisión; es decir, en apoyo de lo anterior, 
es aplicable la parte conducente de la jurisprudencia 1a./J. 96/2006, susten
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
rubro y texto consignan:
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"reViSióN adHeSiVa. loS arGumeNtoS teNdeNteS a deSVir
tuar uN proNuNCiamieNto eSpeCÍFiCo del JuZGador de primera 
iNStaNCia Que CauSeN perJuiCio al reCurreNte, No puedeN Ser 
plaNteadoS a traVÉS de la miSma, SiNo a traVÉS del reCurSo 
de reViSióN eN lo priNCipal.—la adhesión al recurso no es autónoma, 
sino un medio procesal que garantiza a quien obtuvo sentencia favorable, la 
posibilidad de mejorar y reforzar las consideraciones que condujeron al punto 
resolutivo que le benefició, en la medida en la que proporciona al tribunal re
visor, como materia de estudio en la segunda instancia, nuevos elementos que 
permitan confirmar la sentencia en la parte impugnada a través del recurso 
de revisión. Consecuentemente, la adhesión al recurso no es el medio de impug
nación idóneo para lograr la revocación de un punto resolutivo de la sen
tencia que perjudica a quien se adhirió al recurso, pues como un medio que 
subsiste cuando los agravios de la recurrente prosperan, solamente puede 
tener por finalidad que quien obtuvo sentencia favorable no quede en estado 
de indefensión ante la impugnación de la misma, pues de ser revocada le cau
saría un perjuicio. en tal virtud, resultan inoperantes todos aquellos agravios 
en la adhesión que tiendan a impugnar una consideración que rija un punto 
resolutivo específico autónomo que le cause agravio, y que por esta razón debió 
impugnarse a través del recurso de revisión, toda vez que la adhesión a la 
revisión no puede sustituir al medio de impugnación específico previsto en 
la ley de amparo para obtener la revocación de la sentencia en la parte reso
lutiva que cause agravio a cualquiera de las partes."102

al estar concebida jurídicamente para que el órgano revisor tome 
en cuenta distintos elementos que deben conducir a la confirmación de la 
sentencia recurrida, es evidente que la revisión adhesiva no es el medio jurí
dico idóneo para el examen de los agravios que exprese el inconforme prin
cipal. máxime que, en la especie, con tales argumentos el recurrente adhesivo 
no aporta elementos que permitan mejorar las consideraciones de la sen
tencia de amparo.

Se considera de esa forma, pues de la síntesis de los agravios expuesta 
en el considerando anterior, puede advertirse que la inconforme se limita a 
refutar frontalmente cada uno de los agravios que expresó la autoridad res
ponsable, calificándolos de inoperantes o de infundados.

es cierto que, en tal labor, la recurrente expone algunas considera
ciones dirigidas a demostrar la inconstitucionalidad del acto reclamado, sin 

102 Novena Época, registro digital: 173463, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXV, enero de 2007, materia común, página 407.
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embargo, como puede apreciarse de la síntesis antes expuesta, tales ar
gumentaciones son las mismas que expresó en sus conceptos de violación 
y que tomó en cuenta la juzgadora de distrito para concederle el amparo. 
es decir, en la revisión adhesiva la disconforme no hace sino reiterar las mis
mas consideraciones que expuso la Jueza de distrito, para recalcar que éstas 
son acertadas y, con ello, que los agravios de la autoridad responsable son 
inoperantes o infundados.

de suerte que, al no ajustarse a la finalidad que persigue la institu
ción de la revisión adhesiva, debe concluirse que los agravios expresados en 
la especie son inoperantes.

dÉCimo SeGuNdo.—Como resultado de todo lo que se ha resuelto en 
la presente resolución, se tiene que los agravios expresados por la autoridad 
responsable han resultado suficientes para demostrar que la Jueza de distri
to debió desestimar los conceptos de violación. en tanto que, los argumentos 
expuestos por la disconforme adhesiva, no han resultado aptos para sostener el 
sentido de la sentencia recurrida.

en tal virtud, lo procedente es revocar la sentencia recurrida, para ahora 
negar a la quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal.

primero.—Se revoca la sentencia recurrida. 

SeGuNdo.—la Justicia Federal no ampara ni protege a ********** con
tra el acto que reclamó de la autoridad precisados en el resultando primero 
de esta ejecutoria. 

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de registro; con testimonio 
de esta resolución vuelvan los autos al lugar de su procedencia y, en su opor
tunidad, archívese el toca.

así, por mayoría de votos lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del dé
cimo primer Circuito, presidente Víctorino rojas rivera, Juan García orozco, 
en contra del emitido por el magistrado Hugo Sahuer Hernández –quien 
formula voto particular– habiendo sido relator el primero de los nombrados.

En términos de lo dispuesto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber-
namental, en esta versión pública se suprime la información conside-
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rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Hugo Sahuer Hernández: Considero correcta la determi
nación de la Jueza de distrito, en la que estableció la incompetencia del Consejo 
del poder Judicial del estado para sancionar a la quejosa, porque no derivó de su 
función como secretaria, sino de su investidura de magistrada, en términos del ar
tículo 137 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, que establece lo siguiente: 
"las ausencias accidentales de los magistrados se suplirán por los secretarios de 
acuerdos de las Salas, quienes estarán facultados para continuar la tramitación 
de los asuntos, no así para resolver cuestiones incidentales o definitivas, salvo los 
incidentes de libertad provisional bajo caución y cualquier otro trámite que reper
cuta directamente sobre la libertad del procesado. la misma facultad tendrán los 
secretarios, tratándose de ausencias temporales de los magistrados que no excedan 
de quince días; mientras que las ausencias definitivas también serán suplidas por los 
secretarios de acuerdos de las Salas, en tanto se hace la elección respectiva, pero 
en este caso, el secretario podrá ser autorizado por el consejo para fallar en definitiva 
o de manera interlocutoria o incidental.".—esto es, la quejosa es responsable de las 
conductas que como magistrada asuma, pero también de las prerrogativas y derechos, 
por lo que al haber destituido a la secretaria en funciones de magistrada que el 
mismo consejo le autorizó para ejercerlas, le está desconociendo el carácter con 
el que actuó y los derechos que adquirió en razón de su encargo.—estimo que el 
Consejo del poder Judicial del estado está impedido directamente para sancionar 
a los magistrados con la privación del encargo o inhabilitación, acorde con lo dis
puesto por los artículos 77, fracción XXV, en relación con el 152 de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado, las cuales sólo pueden ser impuestas a través del 
juicio político, por lo que al considerar que incurrió en una falta grave e inexcusable, 
debió hacerlo del conocimiento del Congreso del estado, dado que formal y material
mente, los actos que realizó fueron en funciones de magistrada del poder Judicial 
del estado, de las que la invistió, las cuales no puede desconocerlas.—me parece 
también legal que la Jueza Cuarto de distrito haya aplicado los criterios de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por ser casos análogos en que el Consejo de la Ju
dicatura Federal ha destituido de su actuación como encargado del despacho a un 
secretario, por lo que es importante plasmarlas: p. CXliV/97, tomo Vi, octubre de 
1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 202, 
registro digital: 197490. "SeCretario eN FuNCioNeS de maGiStrado de 
CirCuito. el proCedimieNto para determiNar la reSpoNSaBilidad 
admiNiStratiVa deriVada de FaltaS GraVeS CometidaS eN el eJerCiCio 
de eSe CarGo, deBe SuStaNCiarSe CoNForme a lo preViSto eN la FraC
CióN iii del artÍCulo 134 de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la 
FederaCióN.—Conforme a lo dispuesto en el citado precepto legal, en el proce
dimiento para determinar la responsabilidad administrativa por faltas graves en el 
ejercicio de las funciones de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal deberá citar al servidor de que se trate a una 
audiencia, haciéndole saber las causas de responsabilidad que se le imputen, el 
lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer 
pruebas y alegar en la misma, por sí o por medio de un defensor. ahora bien, dicha 
audiencia deberá tener lugar independientemente de que el juzgador haya cometido 
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las respectivas faltas graves siendo titular del cargo o en su carácter de secretario 
encargado de suplir a aquél por ministerio de ley o por autorización del Consejo de la 
Judicatura Federal, dado que formal y materialmente, los actos realizados por estos 
últimos servidores son auténticos actos de autoridad avalados por la ley.".—p. CXliii/97, 
tomo Vi, octubre de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 202, registro digital: 197489. "reViSióN admiNiStratiVa. eS pro
CedeNte la iNterpueSta por uN SeCretario CoNtra la reSoluCióN 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, Que lo deStituYe por Su aCtua
CióN Como eNCarGado del deSpaCHo.—Conforme al artículo 122 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, las resoluciones del Consejo de la 
Judicatura Federal serán definitivas e inatacables, salvo las que se refieran, entre 
otros casos, a la remoción de magistrados de Circuito. Con base en lo anterior, y con
siderando que formal y materialmente los actos realizados por los secretarios en 
funciones de magistrado, por ministerio de ley o por autorización del Consejo de la 
Judicatura Federal, son auténticos actos de autoridad, avalados por la ley, así como 
que el asumir tal encargo implica adquirir las responsabilidades y prerrogativas 
inherentes, debe concluirse que en el supuesto de que el Consejo de la Judicatura 
Federal destituya a un secretario por alguna falta cometida durante el tiempo en 
que estuvo en funciones de magistrado de Circuito, dicha sanción derivó, preci
samente, de las actuaciones que realizó con tal carácter, con independencia de que 
los efectos de la sanción los resienta en su cargo original, por lo que en tal caso 
resulta procedente el recurso de revisión administrativa intentado por el secreta
rio removido, pues de lo contrario, se estarían desconociendo el carácter con el que 
actuó, la naturaleza de la sanción impuesta y los derechos que se adquieren en razón 
del encargo.".—motivo por el cual, voto por la confirmación de la sentencia recurrida, 
concediendo a la quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 2, oc
tubre de 2013, página 906.

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnSEJO dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE MICHOACÁn. 
nO ESTÁ IMPEdIdO PARA SAnCIOnAR COn LA dESTI-
TuCIÓn dE Su EnCARgO A un SECRETARIO dE ACuERdOS 
dE LAS SALAS dEL SuPREMO TRIBunAL dE JuSTICIA A 
QuIEn dESIgnÓ PARA EJERCER PROVISIOnALMEnTE LAS 
FunCIOnES dE MAgISTRAdO, POR Su ACTuACIÓn COMO 
JuZgAdOR dE APELACIÓn. del artículo 79, cuarto párrafo, de la 
Constitución política y de la interpretación sistemática, teleológica y funcio
nal de los preceptos 77, fracción XXV, 149 y 150 de la ley orgánica del 
poder Judicial, ambas del estado de michoacán, se colige que el Con
sejo del poder Judicial de la entidad no sólo está facultado, sino que debe 
sancionar a los magistrados cuando –derivado de la evaluación per
manente– advierta que incurrieron en causales de responsabilidad, 
previo procedimiento; pero si la sanción procedente es la privación 
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del encargo o la inhabilitación, está impedido para imponerla, por lo 
que deberá comunicar esa circunstancia al Congreso local, para que 
sea éste quien resuelva, por ser quien los nombra y reelige, en tér
minos de los artículos 44, fracciones XXi y XXii, 77, segundo párrafo 
y 79, primer párrafo, de la Constitución estatal. de lo anterior se sigue 
que ésta, por virtud de su jerarquía, habrá de imperar sobre la nor
mativa secundaria que pueda disponer lo contrario, dado que, al ser 
producto de la actividad legislativa ordinaria, debe ajustarse a aquélla, 
máxime que el artículo 151, primer párrafo, de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado así lo prevé. en estas condiciones, la imposibilidad 
del Consejo del poder Judicial para aplicar a los magistrados las san
ciones indicadas, sólo opera para quienes fueron electos o reelectos cons
titucionalmente por el Congreso. por tanto, si un secretario de acuerdos 
de las Salas del Supremo tribunal de Justicia fue designado por el 
propio consejo para ejercer provisionalmente las funciones de magis
trado, dicho órgano no está impedido para someterlo al procedimiento 
administrativo de responsabilidades y, en su caso, imponerle como san
ción la destitución de su encargo por su actuación como juzgador de 
apelación, dado que se ubica en el renglón amplio de los demás fun
cionarios judiciales a que se refiere el artículo 150 de la ley orgánica 
aludida. lo anterior es así, porque la razón que subyace en términos 
teleológicos para que el Congreso del estado sea el único facultado 
para destituir a un magistrado, obedece al sistema de mutuo equilibrio 
que se busca entre los tres poderes constitucionales, doctrinalmente 
conocido como de "pesos y contrapesos", en el que uno goza de cier
tos deberes de control sobre los otros, pues sólo en esa medida se torna 
comprensible que, por disposición de la norma constitucional local, el 
legislativo sea el facultado para elegir, reelegir y privar de su encargo 
a los titulares de un diverso poder, lo cual cobra consistencia jurídica a 
la luz del aforismo jurídico que establece que quien puede lo más, 
puede lo menos, cuya aplicación se encuentra permitida por el artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.40 A (10a.)

amparo en revisión 126/2013. pleno del Consejo del poder Judicial del estado de 
michoacán de ocampo. 13 de febrero de 2014. mayoría de votos. disidente: Hugo 
Sahuer Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Francisco Javier lópez 
Ávila.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPOnSABILIdAd AdMInISTRATIVA dE LOS MAgISTRAdOS 
Y JuECES dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE MICHOACÁn. 
EL EXAMEn dE LA "nOTORIA InEPTITud", COMO CAuSA 
RELATIVA, TIEnE QuE MOSTRAR QuE ACTuAROn COn unA 
FRAnCA E InnEgABLE dESVIACIÓn dE LA LEgALIdAd. la Cons
titución política del estado de michoacán, en sus artículos 68, 104, 107, 
fracción iii, párrafo primero, encuentra correspondencia con la directriz 
impuesta tanto por el orden jurídico internacional como por la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos en su precepto 113, al 
reconocer lo relevante que es para una adecuada función jurisdiccio
nal, que los juzgadores del poder Judicial de dicha entidad encuentren 
garantías que preserven su independencia, y sujetar sus actuaciones 
a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia; para 
lo cual, en aras de preservarlos, en su artículo 67 dotó al Consejo del 
poder Judicial de las obligaciones de "administración, vigilancia y dis
ciplina", lo cual reglamenta el numeral 77, fracción XXV, de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado, en cuanto establece como atri
bución de ese consejo, sancionar a los Jueces y demás servidores 
públicos del poder Judicial. lo anterior deriva de la evidente necesidad 
de mantener un equilibrio entre la independencia que es preciso ga
rantizar a los juzgadores, y la necesidad de que éstos ajusten sus actos 
a los principios mencionados, so pena de responsabilidad administra
tiva –incluso de otra índole, como puede ser la penal, civil o política– en 
que puedan incurrir. esto es, sin desconocer que necesitan verse libres 
de cualquier injerencia extraña al derecho, tampoco puede dejar de 
observarse la necesidad de examinar que desenvuelvan su función den
tro de las exigencias que impone el propio marco constitucional (fede
ral y local). en consecuencia, la causa de responsabilidad establecida 
en el artículo 152, fracción Vii, de la ley orgánica citada, referente a 
tener una notoria ineptitud en el desempeño de las funciones o labores 
que deba realizar un magistrado o Juez, debe entenderse en el sentido 
de que el examen relativo debe mostrar que el servidor público actuó con 
una franca e innegable desviación de la legalidad, y no que emitió una 
consideración de criterio o arbitrio debatible u opinable, a efecto de no 
vulnerar la independencia jurisdiccional.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.43 A (10a.)

amparo en revisión 126/2013. pleno del Consejo del poder Judicial del estado de michoa
cán de ocampo. 13 de febrero de 2014. mayoría de votos. disidente: Hugo Sahuer 
Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Francisco Javier lópez Ávila.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPOnSABILIdAdES dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS. 
dIFEREnCIAS EnTRE LA POLÍTICA Y LA AdMInISTRATIVA 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MICHOACÁn). las fracciones i 
y iii del artículo 107 de la Constitución política del estado de michoacán 
establecen, respectivamente, dos tipos de responsabilidad: i) en el ám
bito político; y, ii) de naturaleza administrativa. en el primero se con
diciona la sustanciación del juicio político para aplicar las sanciones 
indicadas en el diverso numeral 108 del mismo ordenamiento, a que 
se trate de los servidores públicos que podrán ser sujetos de éste; las 
sanciones consistirán en la suspensión, destitución o inhabilitación para 
desempeñar las funciones, empleos, cargos o comisiones, y el proce
dimiento correspondiente se reglamenta en los preceptos 291 a 304 de 
la ley orgánica y de procedimientos del Congreso del estado. en com
plemento, los artículos 44, fracción XXVi, segundo párrafo y 110, primer 
párrafo, de la propia Constitución disponen, respectivamente, que: 
es facultad del Congreso conocer de las imputaciones que se hagan a 
los servidores públicos y erigirse en jurado de sentencia para conocer 
de las faltas u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales y de su buen despacho; el procedimiento sólo 
podrá iniciarse durante el periodo en el que el servidor público desem
peñe su cargo y dentro de un año después; y, las sanciones correspon
dientes se aplicarán en un lapso no mayor de un año a partir de iniciado 
el procedimiento. en cuanto a la responsabilidad administrativa, ésta 
aplica, en principio, a "todos los servidores públicos", por los actos u 
omisiones que afecten la lealtad institucional por la falta de legalidad, 
honradez, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desem
peño de sus funciones, empleos, cargos o comisiones; la que, según texto 
expreso del artículo 109, primer párrafo, de la Constitución estatal, es 
determinada por las obligaciones insertas en las leyes en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, las cua
les regularán los procedimientos y autoridades para aplicarlas; dicho 
precepto prevé, además, que las sanciones aplicables en este ámbito, 
consistirán en la suspensión, destitución, inhabilitación y en las eco
nómicas, además de las que señalen las leyes secundarias. en estas 
condiciones, mientras la responsabilidad política sólo se limita a los 
servidores públicos expresamente mencionados en el artículo 108 citado, 
la administrativa opera respecto de todos, de lo que se concluye que 
ambos tipos están encaminados a salvaguardar bienes jurídicos diver
sos, incluso, se rigen por procedimientos distintos y conocen de ellos 
autoridades diferentes; además de que son autónomos, conforme al 
segundo párrafo del numeral 107 mencionado.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.41 A (10a.)

amparo en revisión 126/2013. pleno del Consejo del poder Judicial del estado de 
michoacán de ocampo. 13 de febrero de 2014. mayoría de votos. disidente: Hugo 
Sahuer Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Francisco Javier lópez 
Ávila.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIdORES PÚBLICOS JudICIALES dEL ESTAdO dE MICHOA-
CÁn SuJETOS dE JuICIO POLÍTICO. LO SOn ÚnICAMEnTE 
LOS MAgISTRAdOS, COnSEJEROS dEL POdER JudICIAL, 
JuECES dE PRIMERA InSTAnCIA Y JuECES MEnORES. los 
artículos 152 y 153 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
michoacán prevén las causas de responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos de éste, de las cuales, las contenidas en el primer 
precepto no están circunscritas al ámbito político ni son exclusivas de la 
función propia de los magistrados o Jueces, sino que también corres
ponden a otros servidores públicos judiciales, como son: actuarios y no
tificadores (fracciones iV y V); secretarios proyectistas y de acuerdos 
–inclusive, cuando desempeñen las funciones del titular de su órgano 
de adscripción–, y escribientes u oficiales adscritos a los órganos juris
diccionales y demás personal administrativo del Consejo del poder 
Judicial o del Supremo tribunal de Justicia (fracciones i, ii, Vi, Vii, Viii 
y iX). apreciación que se robustece a través del argumento de "reduc
ción al absurdo", es decir, de aceptarse que esas hipótesis son causas 
de responsabilidad política, ello implicaría, a su vez, reconocer que el 
juicio político procede contra todos los servidores públicos judiciales 
citados, lo que resulta jurídicamente inaceptable, en atención a que 
en el ámbito judicial, los únicos servidores públicos sujetos del men
cionado juicio político son: magistrados, Consejeros del poder Judicial, 
Jueces de primera instancia y Jueces menores, de conformidad con 
los numerales 107, fracción i y 108, primer párrafo, de la Constitución 
política de la propia entidad. 

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.42 A (10a.)

amparo en revisión 126/2013. pleno del Consejo del poder Judicial del estado de 
michoacán de ocampo. 13 de febrero de 2014. mayoría de votos. disidente: Hugo 
Sahuer Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Francisco Javier lópez 
Ávila.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnTRATO dE MuTuO. EL LugAR PACTAdO PARA EL PAgO dE 
InTERESES, dEBE TEnERSE TAMBIÉn PARA EL dE LA SuERTE 
PRInCIPAL. de acuerdo con el artículo 2082 del Código Civil para el distrito 
Federal, por regla general, el pago debe hacerse en el domicilio del deudor, 
salvo que las partes convinieren otra cosa, o que lo contrario se desprenda de 
las circunstancias, de la naturaleza de la obligación o de la ley. en este sentido, 
cuando en un contrato de mutuo se expresa lugar para el pago de los intereses 
que causará la cantidad mutuada, esa estipulación surte efectos también 
respecto del pago de la obligación principal porque ambas obligaciones com
parten igual naturaleza, y ante este pacto no puede sostenerse que el deudor 
está en total y pleno desconocimiento de un domicilio al cual acudirá a cumplir 
con su obligación; de ahí que no hay razón para imponer al acreedor la carga 
procesal de efectuar el requerimiento previo al juicio.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.67 C (10a.)

amparo directo 41/2014. maría elena González Carmona y otro. 6 de marzo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: tomás Zurita 
García.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnVEnIO dE dIVORCIO. Su APROBACIÓn nO PuEdE QuEdAR 
SuJETA A QuE LAS PARTES ACREdITEn LA PROPIEdAd dE LOS 
BIEnES QuE InTEgRAn LA SOCIEdAd COnYugAL. de conformidad 
con los artículos 267 y 287 del Código Civil para el distrito Federal, cuando las 
partes están de acuerdo con la manera en que se liquidará la sociedad con
yugal establecida en el convenio y éste reúne los requisitos legales, el Juez 
lo aprobará, sin que para ello aquéllas deban quedar sujetas a acreditar la 
propiedad o exhibir la escritura de los bienes cedidos, dado que al existir su 
expresión manifiesta de sujetarse a dicho acuerdo, se debe efectuar el pro
nunciamiento correspondiente y no dejarse para la vía incidental. además, no 
existe ninguna razón jurídica por la cual el valor económico que representa 
un bien adquirido por una de las partes, cuya titularidad no se refuta por nin
guna de ellas, deba quedar fuera de la sociedad conyugal, pues resulta claro 
que el contrato exhibido produce derechos en favor de las partes firmantes y 
si esos derechos son cedidos por el titular, dicha cesión no genera ninguna 
ilegalidad. luego, las partes están en aptitud de proponer la forma de partir el 
valor de los bienes que conforman la sociedad conyugal, en vista de su propia 
naturaleza, ya que la liquidación no implica la inobservancia de las disposi
ciones que concurran para ejecutar los compromisos que asuman al respecto.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.159 C (10a.)

amparo directo 754/2013. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: maría estela españa García.

amparo directo 146/2014. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo almazán lara.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CORRESPOndEnCIA En LOS CEnTROS FEdERALES dE REAdAP-
TACIÓn SOCIAL. CuAndO En EL AMPARO SE RECLAMA Su RE-
TEnCIÓn PROLOngAdA Y LA RESPOnSABLE, En Su InFORME 
JuSTIFICAdO, SEÑALA AMBIguA Y gEnÉRICAMEnTE QuE En Su 
EnTREgA SE CuMPLEn LOS REQuISITOS PREVISTOS En LA nOR-
MATIVA InTERnA, SE gEnERA LA PRESunCIÓn dEL ACTO Y LA 
OBLIgACIÓn dE AQuÉLLA dE dEMOSTRAR Su AFIRMACIÓn. Cuando 
el acto reclamado en el amparo consiste en la retención prolongada de corres
pondencia dirigida a los quejosos, quienes se encuentran recluidos en un 
centro penitenciario, y la responsable, en su informe justificado, niega la exis
tencia de aquél y, ambigua y genéricamente señala que en su entrega se 
cumplen los requisitos previstos en los artículos 70 del reglamento de los Cen
tros Federales de readaptación Social y 30, 31 y 32 del manual de Seguridad 
de los Centros Federales de readaptación Social, publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 8 de noviembre de 2006, es evidente que dicha forma 
de rendir el informe genera la presunción de certeza del acto reclamado, sin 
que proceda imponer a los quejosos la carga de la prueba para que desvir
túen esa negativa, pues acorde con la normativa interna existente para la 
recepción de correspondencia destinada a los internos y su forma de entrega, 
así como con la condición de vulnerabilidad en que se coloca a las personas 
privadas de su libertad, es inconcuso que dicha forma de proceder genera una 
afirmación que le corresponde demostrar a la autoridad, dado el carácter omi
sivo en que incurrió y, si no lo hace, el acto reclamado viola el artículo 14, 
segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
al privarse a los agraviados del derecho a recibir su correspondencia.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito.
XIX.1o.1 A (10a.)

amparo en revisión 205/2014. Vladimir Guzmán ayala y otros. 11 de septiembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Carlos miguel García treviño. Secretario: arturo 
ortegón Garza.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COSA JuZgAdA. COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE dESESTIMA ESA 
EXCEPCIÓn SIn uLTERIOR RECuRSO, ES IMPROCEdEnTE EL JuI-
CIO dE AMPARO IndIRECTO (LEY dE AMPARO VIgEnTE A PARTIR 
dEL 3 dE ABRIL dE 2013). del contenido del artículo 107, fracción V, de la 
ley de amparo, se advierte que el juicio de amparo indirecto procede contra 
actos procesales que produzcan una afectación material a los derechos sus
tantivos del gobernado. en ese sentido, la resolución que desestima la excep
ción de cosa juzgada, si bien es una violación procesal trascendente, pues 
tendrá como efecto continuar con el trámite de un juicio que se considera 
innecesario, no afecta materialmente los derechos sustantivos del quejoso, 
entendiéndose por éstos los que se encuentran tutelados en la Constitución, 
con consecuencias de tal gravedad, que impidan en forma actual el ejercicio 
de un derecho y no únicamente una lesión jurídica de naturaleza formal o adje
tiva que no necesariamente llegaría a trascender al resultado del fallo. lo an
terior, atento a la interpretación que en relación con los actos de imposible 
reparación realizó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), de título y subtítulo: "perSoNalidad. 
eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta 
de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el am
paro iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 
4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)."

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.6 K (10a.)

Queja 353/2014. Graciela Quiñones echavez. 27 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: maría teresa Zambrano Calero. Secretaria: emma margarita aréchiga 
rodríguez.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en su 
Gaceta, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 39.

el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
tesis 3/2015, pendiente de resolverse por la primera Sala.

la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa ii.1o.C.2 K (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas 
y en su Gaceta, décima Época, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, página 1698, de título y 
subtítulo: "CoSa JuZGada. eS improCedeNte el amparo iNdireCto CoNtra 
la reSoluCióN Que deSeStima diCHa eXCepCióN SiN ulterior reCurSo 
(iNterpretaCióN de la leY de amparo, ViGeNte a partir del treS de aBril 
de doS mil treCe).", que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
412/2014, pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COSTAS En MATERIA MERCAnTIL. ALCAnCE dE LA EXPRESIÓn 
"EXCEPCIOnES O dEFEnSAS QuE TIEndAn A VARIAR LA SITuA-
CIÓn JuRÍdICA QuE PRIVABA EnTRE LAS PARTES AnTES dE LA 
PRESEnTACIÓn dE LA dEMAndA", COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 
1076, FRACCIÓn VIII, dEL CÓdIgO dE COMERCIO. de la literalidad de 
esa porción normativa se obtiene que una consecuencia de cuando se decreta 
la caducidad de la instancia, es la condena al pago de costas a cargo del 
actor. por excepción, esa condena será compensable cuando el demandado 
haya opuesto reconvención, compensación, nulidad o cualquier otra excep
ción o defensa que tienda a variar la situación jurídica que privaba entre las 
partes antes de la presentación de la demanda. al respecto, conviene preci
sar que esto último ocurre siempre que la excepción o defensa de que se trate 
excluya la existencia de la relación sustancial base de la acción o esté enca
minada a demostrar su extinción. esto es, no se trata de una excepción que 
tenga como presupuesto la existencia de la relación material, y que sólo des
canse en hechos encaminados a dilatar la producción de sus efectos e incluso 
destruirlos sino, a cuestiones que, por sí mismas excluyan la acción, de modo 
que, una vez demostradas, cambiarán la situación jurídica base y sustento de 
la pretensión. así, las excepciones o defensas a que se refiere la parte final de la 
fracción Viii del artículo 1076 del Código de Comercio, cuyo fin es la compen
sación de las costas del juicio, deben estar relacionadas con el fondo del 
asunto, no con una cuestión dilatoria o procesal; así como vinculadas directa
mente con el derecho sustantivo base de la acción, tendentes a desconocerlo 
de raíz por su inexistencia, destruirlo o disminuirlo de forma definitiva. en otras 
palabras, las excepciones correspondientes deben ir más allá de la desesti
mación de la pretensión de la actora en el juicio, y ello es razonable, porque 
de no considerarse de esa manera, cualquier excepción opuesta, sin atender 
a la naturaleza y fin que persigue, daría lugar a la compensación en las cos
tas, a pesar de que a causa de la falta de impulso procesal por la actora, se 
decrete la caducidad de la instancia. en consecuencia, las excepciones rela
tivas deben guardar relación directa con el acto jurídico que vincule a las 
partes y no así con una cuestión accidental o accesoria de aquél, pues de ser 
así, las excepciones no tenderían a cambiar la situación jurídica que prevale
cía entre las partes antes de la presentación de la demanda.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.68 C (10a.)

amparo directo 507/2014. aseguradora interacciones, S.a., Grupo Financiero interac
ciones. 25 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: indalfer infante 
Gonzales. Secretario: tomás Zurita García.
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nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. 
lXXV/2014 (10a.), de título y subtítulo: "CoStaS eN materia merCaNtil. iNter
pretaCióN CoNForme del artÍCulo 1076, FraCCióN Viii, del CódiGo de 
ComerCio, CoN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas y en su Gaceta, décima Época, libro 4, 
tomo i, marzo de 2014, página 535.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuOTAS dE SEguRIdAd SOCIAL dE LOS TRABAJAdORES AL SER-
VICIO dEL ESTAdO. LA OMISIÓn dE InSCRIBIRLOS AnTE EL 
ISSSTE duRAnTE LA VIgEnCIA dE LA RELACIÓn LABORAL, 
COnLLEVA LA OBLIgACIÓn dEL PATRÓn dE CuBRIRLAS En Su 
InTEgRIdAd (InTERPRETACIÓn TELEOLÓgICA dEL ARTÍCuLO 21 
dE LA LEY QuE RIgE A dICHO InSTITuTO). de acuerdo con los artícu
los 20 y 21 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado y 2o. a 4o., 6o., 10 y 43, fracción Vi, de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, todo trabajador que preste un ser
vicio físico o intelectual, o ambos, para una dependencia o entidad pública 
que sea propio de una relación laboral, tiene derecho, entre otras prestacio
nes, a la de seguridad social; por tanto, los titulares de todas las dependen
cias y entidades públicas tienen la obligación de inscribir a los trabajadores 
ante el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, para que puedan gozar de los diversos seguros que prevé el régimen 
obligatorio. en consecuencia, ante su incumplimiento, no podrá imponerse 
a la actora la obligación de pagar las aportaciones que, de haberse realizado 
oportunamente la inscripción, le hubieran correspondido, porque conforme 
al citado artículo 21, ante el incumplimiento de retener las cuotas, el patrón 
sólo podrá hacer al trabajador la retención equivalente a 2 cotizaciones, y el 
resto de las no retenidas será a su cargo; por tanto, cuando la dependencia 
incumple con la obligación de inscribir y retener las cotizaciones que corres
ponden durante el transcurso de la relación laboral, deberá ser condenada 
a cubrirlas en su integridad, porque el espíritu de la norma indica que, ante la 
omisión del descuento, las consecuencias recaen en el patrón.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.110 L (10a.)

amparo directo 714/2014. Ángela domínguez rojas. 4 de septiembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Gaby 
Sosa escudero.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE AMPARO dIRECTO PRESEnTAdA VÍA ELECTRÓnICA 
AnTE EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATI-
VA. dEBE AdMITIRSE, Aun CuAndO EL COnSEJO dE LA JudICA-
TuRA FEdERAL nO HAYA EMITIdO LA REguLACIÓn RESPECTIVA En 
TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO dÉCIMO PRIMERO TRAnSITORIO dE LA 
LEY dE LA MATERIA. de la exposición de motivos de la iniciativa con pro
yecto de decreto por el que se expide la ley de amparo, reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, y se reforman y adicionan diversos ordenamientos, de 15 de febrero de 2011, 
se advierte que la intención del legislador fue trasladar al ámbito de la justicia 
constitucional las experiencias positivas que ha generado el uso de las tecno
logías de la información en otras materias, así como simplificar la actuación 
procesal de los órganos jurisdiccionales y modernizar el sistema judicial, 
otorgando validez a las promociones que se realicen, entre otros medios, con 
la firma electrónica. Como resultado de lo anterior, el artículo 3o. de la ley de 
amparo en vigor establece que en el juicio de amparo es optativo para el promo
vente presentar su escrito impresa o electrónicamente y, en este último caso, 
se exhibirá utilizando la firma electrónica conforme a la regulación que para 
tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. por su parte, el artículo 
décimo primero transitorio del propio ordenamiento dispone que, para la im
plementación del sistema electrónico y la utilización de la firma indicada, 
el órgano mencionado expediría el reglamento correspondiente en el plazo de 
noventa días a partir de su entrada en vigor, esto es, del 3 de abril de 2013. 
en consecuencia, si la demanda de amparo directo se presenta ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, vía electrónica, resulta inaplicable 
el artículo 58Q de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
que en su parte conducente prevé que para la tramitación del juicio de amparo 
no rige lo relativo a los juicios en línea, y debe tenerse por debidamente pre
sentada y admitirse por el tribunal Colegiado de Circuito, si la Sala responsable 
al recibirla, autentificó la firma electrónica e, incluso, remitió la constancia al res
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pecto, con lo cual convalidó su presentación por ese medio. además, la omi
sión de emitir la regulación respectiva no es imputable al gobernado y, por 
tanto, no puede pararle perjuicio, pues de considerar que no puede ejercer la 
opción otorgada por el legislador ante la falta de cumplimiento del órgano 
del estado al que se le encomendó la emisión de aquélla, es dejarlo sin la 
posibilidad de defensa, lo que equivale a contravenir el principio de acceso a 
la justicia, tutelado por el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; en la inteligencia de que esto sólo 
opera tratándose de la presentación de la demanda y no de la secuela del 
trámite del juicio de amparo, al no contar, por el momento, con los reque
rimientos tecnológicos necesarios.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.5o.A.1 A (10a.)

recurso de reclamación 69/2014. Gasolinera Servicio Concordia, S.a. de C.V. 26 de noviem
bre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge antonio Cruz ramos. Secretaria: 
Karen leticia de Ávila lozano.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO. En EL CÓMPuTO dEL PLAZO PARA PRE-
SEnTARLA, LA LEY dE LA MATERIA nO COnTIEnE dISPOSICIÓn 
ALgunA En EL SEnTIdO dE QuE, PARA QuE LA nOTIFICACIÓn dEL 
ACTO RECLAMAdO SuRTA EFECTOS, dEBE LLEVARSE COn un 
PROFESIOnAL dEL dERECHO. en la legislación de amparo vigente, no se 
advierte disposición alguna en el sentido de que, para computar los plazos 
para la presentación de la demanda que prevé su artículo 17, deba notifi
carse el acto reclamado a una persona conocedora del derecho; ya que, aun 
cuando el capítulo respectivo de la ley citada no lo manifieste expresamente, 
debe entenderse que los plazos de que se habla deben computarse a partir de 
que el quejoso, su representante o autorizado, fue notificado del acto; tuvo 
conocimiento o se ostenta sabedor de él. por tanto, a quien se notifica, la ley 
no expresa que deba tener una calidad específica, como lo es que sea un pro
fesional del derecho, para que surta efectos dicha notificación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.9 K (10a.)

amparo en revisión 278/2014. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
José luis González. Secretaria: angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE AMPARO. LA APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO 18 dE LA 
LEY dE LA MATERIA, QuE PREVÉ A PARTIR dE CuÁndO COMEnZA-
RÁ A COMPuTARSE EL PLAZO PARA PRESEnTARLA, dEBE ATEndER 
AL ORIgEn dEL ACTO RECLAMAdO. el artículo 18 de la ley de amparo, 
que prevé a partir de cuándo se computará el plazo para la presentación de la 
demanda, no debe aplicarse literalmente en todos los casos, pues dependerá 
de si el acto reclamado es o no dictado en cumplimiento de una ejecutoria de 
amparo, caso en el cual, el plazo para instar un nuevo juicio comenzará a 
correr a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación al 
quejoso de la determinación firme que declaró cumplida la sentencia pro
tectora, o bien, a aquel en que el interesado haya tenido cono cimiento, o se 
osten te sabedor de ese acuerdo, lo que encuentra justificación en que la deter
minación que declare cumplida la sentencia concesoria, dotará de firmeza al 
acto, por lo que el quejoso conocerá las violaciones que deben impugnarse 
en la nueva demanda; de ahí que dicho numeral deba aplicarse en atención 
al origen del acto reclamado. 

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.7o.P.5 K (10a.)

amparo en revisión 220/2014. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
lilia mónica lópez Benítez. Secretario: enrique Velázquez martínez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO. SI EL ACTO RECLAMAdO SE dICTÓ En CuM-
PLIMIEnTO A un dIVERSO JuICIO COnSTITuCIOnAL Y EL JuEZ 
dE dISTRITO O EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO nOTI-
FICA AL QuEJOSO EL AuTO POR EL QuE LE dA VISTA PARA QuE 
MAnIFIESTE LO QuE A Su InTERÉS COnVEngA RESPECTO dEL 
ACATAMIEnTO dE LA RESPOnSABLE, ES En ESTE MOMEnTO En 
QuE AQuÉL ES SABEdOR dE LA EXISTEnCIA dEL ACTO Y, POR 
TAnTO, EL PLAZO PARA PRESEnTARLA dEBE COMPuTARSE A 
PARTIR dEL dÍA SIguIEnTE, SIn QuE dEBA ESPERAR A QuE 
AQuÉLLA LE nOTIFIQuE EL CuMPLIMIEnTO dE LA EJECuTORIA 
CORRESPOndIEnTE. Cuando el acto reclamado en el juicio de amparo 
fue dictado en cumplimiento a un diverso juicio constitucional, y el Juez de 
distrito o el tribunal Colegiado de Circuito le notifica al quejoso el auto por el 
que le da vista para que manifieste lo que a su interés convenga respecto 
del acatamiento de la responsable, es en este momento en que aquél es 
sabedor de la existencia del acto dictado en cumplimiento y, por tanto, el plazo 
de quince días establecido en el artículo 17 de la ley de la materia para pre
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sentar la demanda, debe computarse a partir del día siguiente. lo anterior, sin 
que deba esperar hasta que se emita el pronunciamiento correspondiente a 
su cabal cumplimiento, es decir, a que la autoridad emisora del acto reclamado 
notifique al quejoso el auto que tiene por cumplida la sentencia de amparo, para 
que hasta entonces pueda solicitar la protección de la Justicia Federal. ello 
es así, en tanto que es a partir de que el órgano jurisdiccional de amparo noti
fica y otorga la mencionada vista al peticionario, cuando éste tiene conocimiento 
de la existencia del nuevo acto y, por ende, puede impugnarlo a través de un 
diverso juicio; siendo innecesario esperar a que la autoridad responsable noti
fique al quejoso la ejecutoria correspondiente (cumplimentadora y decisiva), 
para que pueda promover otro amparo, si ya conoce la existencia del nuevo acto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.10 K (10a.)

amparo en revisión 114/2013. 20 de junio de 2013. unanimidad de votos. ponente: óscar 
Vázquez marín. Secretaria: elsa Beatriz Navarro lópez.

amparo en revisión 85/2014. 5 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: lorenzo 
palma Hidalgo. Secretaria: maría del Carmen Cabral ibarra.

Queja 63/2014. 26 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: lorenzo palma Hidalgo. 
Secretaria: maría del Carmen Cabral ibarra.

Queja 110/2014. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: José luis Gon
zález. Secretario: enrique espinoza madrigal.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA En EL JuICIO LABORAL BuROCRÁTICO. EL TÉRMInO 
PARA COnTESTARLA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 139 dEL ESTA-
TuTO JuRÍdICO PARA LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL 
ESTAdO, MunICIPIO E InSTITuCIOnES dESCEnTRALIZAdAS dE 
CARÁCTER ESTATAL dE nAYARIT SE ESTABLECIÓ POR EL LEgIS-
LAdOR COn LIBERTAd dE COnFIguRACIÓn LEgISLATIVA. de los 
artículos 115, 116, fracción Vi, 123, apartado B y 124 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como de su interpretación armónica, se 
concluye que el término de 3 días que prevé el artículo 139 del estatuto Jurí
dico para los trabajadores al Servicio del estado, municipios e instituciones 
descentralizadas de Carácter estatal de Nayarit, para contestar la demanda 
laboral, se estableció por el legislador local con libertad de configuración 
legislativa, por lo que no estaba constreñido a considerar el de 5 días previsto 
en el artículo 130 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. 
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo Cuarto CirCuito.
XXIV.2o.3 L (10a.)

amparo directo 287/2014. Secretaría de educación del estado de Nayarit. 21 de agosto 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. Secre
tario: Carlos ricardo Cortés ortiz. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO dE PROPIEdAd. LA RESTRICCIÓn QuE En TÉRMInOS dEL 
ARTÍCuLO 45, SEgundO PÁRRAFO, dE LA LEY dE FRACCIOnAMIEn-
TOS Y ACCIOnES uRBAnÍSTICAS dEL ESTAdO dE PuEBLA SE 
PROduCE A dICHA PRERROgATIVA FundAMEnTAL En EL CASO 
dE dESARROLLOS En RÉgIMEn dE PROPIEdAd Y COndOMInIO, ES 
dIVERSA A LA AFECTACIÓn QuE EXPERIMEnTA En EL CASO dE 
FRACCIOnAMIEnTOS. de una interpretación sistemática de la mencionada 
porción normativa, en relación con los diversos artículos 65, fracción ii y 66 
a 70 de la propia ley, se colige que el gobernado que ejecuta un proyecto de 
desarrollo en régimen de propiedad y condominio, al estar obligado a destinar 
una superficie para área ecológica y de equipamiento urbano, no experimenta 
en su derecho de propiedad un acto privativo, sino, en su caso, una modali
dad que lo restringe. lo anterior es así, porque dicha superficie no es objeto de 
donación a favor del ayuntamiento, como sí acontece en el caso de los frac
cionamientos, y el destino que debe darse a aquélla, exclusivamente consti
tuye una obligación a cargo del particular que ejecuta el proyecto urbanístico 
en cuestión, pero el área continuará como parte o elemento común del con
dominio, ya que conforme a la definición legal que el propio ordenamiento deta
lla corresponderá, por una parte, a un espacio abierto, dentro o fuera del 
desarrollo, destinado de manera permanente a la recreación, como son los 
parques, jardines, áreas de juegos o canchas deportivas (zona ecológica) y, por 
otra, al conjunto de inmuebles, instalaciones y construcciones utilizadas para 
prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar actividades diver sas, 
entre ellas, económicas, culturales, educativas, de esparcimiento, deporti
vas, asistenciales, etcétera (equipamiento urbano).

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.79 A (10a.)

amparo en revisión 274/2014. Gobernador del estado de puebla. 27 de noviembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretario: 
Salvador alejandro lobato rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHOS SuSTAnTIVOS. Su dIFEREnCIA COn LOS dERECHOS 
AdJETIVOS. de acuerdo con la doctrina, son derechos sustantivos los que 
se identifican con los bienes de la vida. en ese sentido, pueden considerarse 
sustantivos, sin pretender asignarles un orden, entre otros, los derechos patri
moniales, los que surgen de las relaciones de familia y del estado civil de las 
personas, la vida misma, la libertad personal, la de conciencia, la de expre
sión, el derecho al honor, a la intimidad, etc. en cambio, los derechos proce
sales o instrumentales, también llamados adjetivos, son únicamente el medio 
para hacer observar o proteger el derecho sustantivo. tales derechos proce
sales no tienen por objeto su propio ejercicio, ni constituyen un fin en sí mis
mos, sino que se trata sólo de las reglas para obtener del estado la garantía 
del goce de los bienes de la vida.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.22 C (10a.)

Queja 216/2014. euler Hermes Seguro de Crédito, S.a. 7 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: patricia Villa rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESCAnSO dE MEdIA HORA En unA JORnAdA COnTInuA. AL nO 
ESTAR PREVISTA En LA LEY dEL SERVICIO CIVIL dEL ESTAdO Y LOS 
MunICIPIOS dE CHIAPAS, ES InAPLICABLE SuPLETORIAMEnTE 
EL ARTÍCuLO 64 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO. para que pro
ceda la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo tratándose de normas 
burocráticas locales, es necesario que éstas prevean la institución respecto de 
la cual se pretende su aplicación y que aquélla no esté reglamentada, o bien, 
que su reglamentación sea deficiente, de manera que, la falta de uno de estos 
requisitos provoca la inaplicabilidad supletoria de la norma a la que se acude. 
por tanto, si la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas no 
prevé expresa ni implícitamente la figura de media hora de descanso en una 
jornada continua, se entiende que la intención del legislador fue que los traba
jadores al servicio del estado no contaran con esa prerrogativa; además, si bien 
es verdad que conforme al artículo noveno transitorio de la citada ley burocrá
tica, en lo no previsto será supletoria la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, también lo es que en ésta tampoco se prevé el descanso 
de media hora en una jornada continua; de ahí que resulta inaplicable suple
toriamente el artículo 64 de la ley Federal del trabajo, que señala: "Cuando el 
trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las horas 
de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será computado como 
tiempo efectivo de la jornada de trabajo.", porque se estaría introduciendo una 
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institución no incluida por el legislador local, en ejercicio de las facultades 
que le otorga el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, máxime que en el artículo 123 constitucional se hace 
una clara distinción entre el trabajo ordinario y el burocrático, de donde se 
obtiene la intención del Constituyente de establecer una diferencia entre uno y 
otro, ya que la labor del primero (trabajador ordinario) está enfocada a los 
factores de la producción, pues sus servicios se prestan ordinariamente a 
empresas encaminadas a la creación de productos para el consumo social, 
donde sí existen mayores situaciones de riesgo, para lo cual, debe evitarse la 
fatiga excesiva del trabajador en sus labores a efecto de que no se incremente 
el peligro de accidentes de trabajo; por su parte, los trabajadores burocráticos 
son funcionarios que participan en la administración pública, generalmente 
realizando actividades que requieren de menor riesgo que los ordinarios.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.2 L (10a.)

amparo directo 770/2014. mario de Jesús García García y otros. 24 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Carlos arteaga Álvarez. Secretaria: marylin ramírez 
avendaño.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic
ción de tesis 5/2014, pendiente de resolverse por el pleno del Vigésimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEVOLuCIÓn dE PAgO dE LO IndEBIdO. SOn InOPERAnTES LOS 
COnCEPTOS dE VIOLACIÓn En EL AMPARO dIRECTO, En LOS QuE 
SE HAgA VALER LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dE nORMAS FIS-
CALES COn MOTIVO dE Su APLICACIÓn, dERIVAdO dE LA SOLI-
CITud RELATIVA, SI InVOLuCRAn EL IMPuESTO PAgAdO COn 
AnTERIORIdAd A QuE ÉSTA SE FORMuLÓ, AL nO POdER COnCRE-
TARSE LOS EFECTOS dE unA EVEnTuAL COnCESIÓn dE LA 
PROTECCIÓn COnSTITuCIOnAL, dAdO QuE ÉSTOS ÚnICAMEnTE 
TRASCEndERÍAn A ESE ACTO Y HACIA EL FuTuRO. el amparo contra 
normas generales tiene ciertas diferencias dependiendo de si se tramita en la 
vía indirecta o en la directa; la principal es la relativa a los efectos del pronun
ciamiento sobre la inconstitucionalidad de aquéllas, pues en el amparo directo 
son que se deje insubsistente la sentencia que en ellas se funda y se emita 
otra en la cual no se apliquen, pero si su aplicación se realizó en el acto origi
nal mente impugnado ante la autoridad jurisdiccional, el efecto será dejarlo 
insub sistente para que se emita uno nuevo apegado a la ejecutoria de amparo. 
en cambio, en el juicio tramitado en la vía indirecta, la declaratoria de incons
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titucionalidad de la norma tiene como efecto dejar insubsistente el acto de 
aplicación y que en lo futuro no pueda volverse a aplicar al quejoso. ahora 
bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estable
ció que la concesión de la protección de la Justicia Federal solicitada tiene 
efectos restitutorios, por tanto, trascenderá en ese acto de aplicación y hacia 
el futuro, pero no podrá tener efectos retroactivos en la esfera de derechos del 
quejoso, es decir, sobre actos de aplicación pasados y distintos de los que 
motivaron la demanda en el juicio origen del amparo directo. Bajo esta pers
pectiva, precisó, si una solicitud de devolución de pago de lo indebido se 
realizó con motivo de un impuesto cuya constitucionalidad a la postre se cues
tiona en amparo directo, de llegarse a considerar inconstitucionales las normas 
en que se sustenta esa promoción, la concesión de la protección aplicaría a 
partir de esa fecha y hacia adelante, por lo cual no alcanzaría a los actos de 
aplicación de las disposiciones reclamadas, realizados en el pasado, distin
tos de los que motivaron la demanda de amparo, como son los pagos del 
impuesto hechos en fecha anterior a la solicitud de devolución controvertida 
en el juicio contencioso administrativo. tales consideraciones fueron acuñadas, 
por motivos similares, al resolver los amparos directos en revisión 556/2007, 
2832/2011, 81/2012, 2976/2012 y 1118/2013, en sesiones de 23 de mayo de 
2007, 18 de enero y 25 de abril de 2012, 10 de abril y 5 de junio de 2013, res
pectivamente, por unanimidad de cinco votos, con excepción del tercero de 
ellos, decidido por unanimidad de cuatro votos y, del último, por mayoría 
de cuatro. asimismo, conviene mencionar que sobre el tema, la primera Sala del 
alto tribunal, en la tesis 1a. CCCi/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas y en su 
Gaceta, décima Época, libro 9, tomo i, agosto de 2014, página 523, de título 
y subtítulo: "amparo direCto eN el Que Se impuGNeN NormaS de 
CarÁCter GeNeral. loS eFeCtoS de la proteCCióN Federal deCre
tada CoNtra uNa SeNteNCia diCtada por uN triBuNal, al CoNSi
derarSe iNCoNStituCioNal uNa Norma triButaria apliCada al 
dar reSpueSta a uNa SoliCitud de deVoluCióN de CoNtriBuCioNeS, 
No da, eN automÁtiCo, dereCHo a la eNtreGa de laS CaNtida
deS paGadaS CoN motiVo de eSa Norma FiSCal.", recordó, en coincidencia 
con la Segunda Sala, que la protección constitucional que llegare a otorgarse 
en amparo directo únicamente puede tener como efecto la declaración de 
inconstitucionalidad de la sentencia reclamada, a efecto de que el quejoso 
obtenga una resolución favorable del tribunal de lo contencioso administrativo 
en relación con la pretensión principal que hizo valer en el juicio respectivo, es 
decir, la protección constitucional no puede otorgar más derechos de los que 
se ventilan en el juicio natural, por lo que la declaratoria de inconstitucionali
dad de la ley fiscal no tiene ni puede tener los mismos efectos que se producen 
en los juicios de amparo indirecto en los que el acto destacado es la propia 
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norma tributaria. así, estableció que en ese tipo de resoluciones anulatorias 
por razones de legalidad, pero sustentadas en la declaratoria de inconstitucio
nalidad decretada en un juicio de amparo directo, no pueden incluirse tam
bién, como parte del beneficio del contribuyente, los hechos que se hubieran 
realizado con anterioridad, aun cuando le hayan ocasionado una afectación 
en su esfera jurídica, pues al haberse realizado en cumplimiento de una 
norma vigente y de observancia obligatoria, solamente podrían haberse sub
sanado mediante la protección constitucional obtenida en un juicio de amparo 
indirecto, toda vez que en el directo no pueden otorgarse más derechos de los 
que se ventilan en el juicio natural. por tanto, son inoperantes los concep
tos de violación en el amparo directo, en los que se haga valer la inconstitucio
nalidad de normas fiscales con motivo de su aplicación, derivado de una 
solicitud de devolución de pago de lo indebido, si involucran el impuesto pagado 
con anterioridad a que ésta se formuló, al no poder concretarse los efectos de 
la eventual concesión de amparo que, como se señaló, únicamente trascen
derían a ese acto de aplicación (solicitud de devolución) y hacia el futuro, por 
lo que no podrían abarcar el pago realizado con anterioridad a la petición 
cuya respuesta se impugnó en el juicio contencioso administrativo.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.57 A (10a.)

amparo directo 321/2014 (cuaderno auxiliar 688/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. desarrolladora mexicana de inmuebles, S.a. de C.V. 10 de sep
tiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: moisés muñoz padilla. Secretario: 
rafael alejandro tapia Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMBARgO SOLICITAdO POR EL TRABAJAdOR En EL JuICIO LABO-
RAL PARA gARAnTIZAR unA POSIBLE COndEnA COnTRA EL 
PATRÓn. Su nEgATIVA COnSTITuYE un ACTO dE IMPOSIBLE 
REPARACIÓn QuE AFECTA EL dERECHO SuSTAnTIVO A LA PER-
CEPCIÓn dEL SALARIO, POR LO QuE En Su COnTRA PROCEdE 
EL AMPARO IndIRECTO, En TÉRMInOS dE LO dISPuESTO POR LA 
FRACCIÓn V dEL ARTÍCuLO 107 dE LA LEY dE LA MATERIA (LEgIS-
LACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL 2013). el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), 
publicada el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judi
cial de la Federación y en su Gaceta, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 
2014, página 39, de título y subtítulo: "perSoNalidad. eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad 
SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, re
SultaNdo iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", estableció que, en términos 
de la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo en vigor, para calificar la 
procedencia del juicio de amparo indirecto (en contrapartida con la legislación 
abrogada) respecto de aquellos actos de "imposible reparación", debe atenderse 
a los efectos o consecuencias que éstos produzcan, es decir, a si la naturaleza 
de la violación afecta o no materialmente un derecho sustantivo protegido por 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte. Bajo esa premisa, se colige 
que la negativa a decretar la medida cautelar consistente en el embargo soli
citado por el trabajador dentro del juicio laboral para garantizar la posible 
condena que se llegare a dictar contra el patrón, resulta ser un acto de "impo
sible reparación", pues su rechazo no podría ser reparado con la sola emisión 
del laudo en sentido favorable a los intereses de la parte actora ya que, preci
samente, lo que se busca con dicha providencia es garantizar el pago de la 
eventual condena correlativa y así evitar que la patronal se ubique en un estado 
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de insolvencia que impida, en un momento dado, su ejecución material. ade
más, se considera que ese acto afecta un derecho sustantivo, puesto que tiene 
injerencia directa en el derecho humano a recibir un salario y demás presta
ciones económicas con motivo del trabajo, reconocido y protegido en el artículo 
123, apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
por lo que en su contra procede el juicio de amparo indirecto; sobre todo, por
que las medidas cautelares previstas en la ley Federal del trabajo buscan impe
dir que se vulneren los derechos laborales del trabajador en caso de obtener un 
laudo condenatorio.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.8 L (10a.)

amparo en revisión 218/2014. Constructora y perforadora latina, S.a. de C.V. y otra. 30 de 
octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge toss Capistrán. Secretario: 
Víctor Hugo millán escalera.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Séptimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS AL dEMAndAdO En EL JuICIO 
ORAL MERCAnTIL. A FIn dE dETERMInAR EL PLAZO PARA dILI-
gEnCIARLO, dEBE ACudIRSE A LA InTEgRACIÓn nORMATIVA 
POR AnALOgÍA Y APLICAR EL dE VEInTE dÍAS PREVISTO En LA 
LEY dE AMPARO. la falta de regulación en cuanto al plazo que debe otor
garse al actor para la publicación de los edictos en el Código de Comercio y 
en las leyes de aplicación supletoria, conduce a estimar válido el empleo del 
método de integración normativa por analogía, cuyo mecanismo radica en 
plantear para el supuesto de hecho no previsto en la ley, la imputación de una 
consecuencia jurídica externa proveniente de regulaciones similares, princi
pios generales del derecho e, incluso, la equidad. ello, con el fin de aunar dos 
elementos jurídicos distintos para unificar el ordenamiento aplicable con otra 
regla de derecho, fusionando el antecedente no previsto con una consecuen
cia desarrollada en alguna regulación análoga. así, dado que la actividad del 
aplicador del derecho no cesa ante algún vacío legal, se estima que en el reque
rimiento y apercibimiento correspondientes formulados por el juzgador en el 
juicio oral mercantil a la parte actora para que cumpla con la publicación de 
los edictos deberá brindarse, por analogía, el plazo integral y genérico de veinte 
días de acuerdo al desarrollo legal y jurisprudencial que se ha abordado en 
relación con el emplazamiento por edictos al tercero perjudicado (ahora ter
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cero interesado) en la ley de amparo. Se colige así, pues inductivamente 
se revelan semejanzas particulares en dichos ordenamientos que muestran 
asequible la consabida pauta integradora, ya que las legislaciones que con
templan ambos procesos convergen –sin desarrollar totalmente el contenido 
y la forma en que habrán de publicarse y remitir a la aplicación supletoria 
del Código Federal de procedimientos Civiles– en estimar que la obligación de 
recoger y hacer las gestiones necesarias para publicar los edictos constituye 
un presupuesto procesal cuya formalidad, en caso de no verificarse, impide 
la prosecución del procedimiento; sin embargo, en el juicio oral mercantil, a 
diferencia de la ley de amparo, prevalece una laguna que no puede ser supe
rada a través de la supletoriedad como método de integración legislativa, 
siendo tal, el consabido plazo para diligenciar los referidos edictos. por ende, si 
en su parte general las reglas previstas en la ley de amparo y su desarrollo 
jurisprudencial pueden extrapolarse con validez al juicio oral mercantil, dada 
su identidad, entonces, aquéllas son aplicables al momento de fijar el plazo 
para cumplir la publicación de los edictos a costa de la actora en el juicio oral 
mercantil, una vez agotada la investigación del domicilio de la parte deman
dada, en la inteligencia de que los actos que comprende corresponden a una 
secuencia lógica que entraña diversos momentos: recoger los edictos, pagar
los y entregarlos para su publicación, lo que deberá comprobarse ante el Juez 
dentro del plazo de veinte días.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.17 C (10a.)

amparo directo 417/2014. Hipotecaria Nacional, S.a. de C.V., S.F. de o.m., entidad re
gulada, Grupo Financiero BBVa Bancomer. 16 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar 
Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FACuLTAdES dE COMPROBACIÓn dE LAS AuTORIdAdES FIS-
CALES. Su RESTRICCIÓn ESTABLECIdA En EL ARTÍCuLO 19 dE 
LA LEY FEdERAL dE LOS dERECHOS dEL COnTRIBuYEnTE SÓLO 
ES APLICABLE A LAS ÓRdEnES dE VISITA dOMICILIARIA, nO A LA 
REVISIÓn dE gABInETE.

reViSióN admiNiStratiVa (leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo) 53/2013. admiNiStrador loCal JurÍdiCo 
de morelia Y otraS. 4 de SeptiemBre de 2014. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: VÍCtoriNo roJaS riVera. poNeNte: Norma NaVarro oroZCo, 
SeCretaria de triBuNal autoriZada por la ComiSióN de Carrera 
JudiCial del CoNSeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar 
laS FuNCioNeS de maGiStrada. SeCretario: edGar dÍaZ CortÉS.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—estudio del asunto (parte i). el análisis de los agravios rese
ñados conduce a determinar lo siguiente:

es infundado un segmento del primero de ellos, relativo a que la Sala 
recurrida varió la litis y suplió la deficiencia de los conceptos de impugnación, 
en cuanto a que la parte actora, en el juicio de origen, no planteó la imposi
bilidad de la autoridad fiscal para ejercer nuevamente sus facultades de com
probación por el mismo periodo sujeto a revisión y por los mismos hechos, por 
lo cual, la determinación de la Sala en ese sentido es ilegal.

el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa funciona bajo un 
modelo de jurisdicción contencioso administrativo mixto, al tener asignadas 
funciones de tribunal de mera anulación y de plena jurisdicción, de forma 
que atiende tanto al control del acto de autoridad y a la tutela del derecho 
objetivo, como a la protección de los derechos subjetivos del particular.
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de esa forma, el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, establece que el referido tribunal puede emitir una 
sentencia definitiva en la que reconozca la validez de la resolución impug
nada (fracción i) o declare su nulidad (fracción ii) e, incluso, esta última deci
sión puede ser para determinados efectos (fracciones iii, iV y V).

por tanto, contrariamente a lo que sostiene la recurrente, en el caso 
concreto, la determinación relativa a que la autoridad fiscal demandada 
quedaba imposibilitada para efectuar una nueva revisión a la contribuyente 
por el mismo periodo y sobre los mismos hechos, no emerge de la necesidad 
de que mediara planteamiento alguno o petición de la parte actora, sino del 
uso de la facultad que dicho precepto confiere al tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa para emitir sus sentencias.

esto es, se trata de una decisión sustentada en la referida facultad 
legal para determinar los efectos que habrá de contener la nulidad de la 
resolución impugnada en sede jurisdiccional; por tanto, no necesitaba ser 
planteada por la parte actora y tampoco implica una suplencia en los con
ceptos de impugnación.

por otro lado, los agravios se tornan en un aspecto inoperantes, porque 
la autoridad recurrente no controvierte las razones por las cuales la Sala 
determinó declarar la nulidad de la resolución recurrida en sede administra
tiva e impugnada en sede jurisdiccional, como se verá de lo siguiente:

Consta en autos que la parte actora demandó la nulidad de la reso
lución contenida en el oficio 60044201300000289, de ocho de febrero de dos 
mil trece, dictada por la administración local Jurídica de uruapan, mediante 
la cual resolvió el recurso de revocación rr00437/12, interpuesto contra la deter
minación contenida en el oficio 50064000402201211334, de veintiséis de 
septiembre de dos mil doce, emitida por el administrador local de auditoría 
Fiscal de uruapan, mediante la cual determinó un crédito fiscal por trescien
tos once mil trescientos cuarenta pesos con noventa y cinco centavos, por con
cepto del impuesto empresarial a tasa única, actualización, recargos y multa.

la Sala del tribunal Fiscal determinó declarar la nulidad de la resolu
ción recurrida en sede administrativa, e impugnada en sede jurisdiccional, 
en virtud de que asistió razón a la actora cuando sostuvo que al tributar en el 
régimen simplificado de la personas morales y presentar pagos provisionales 
semestrales, había resultado ilegal el proceder de la autoridad fiscal al pre
tender verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales como sujeto directo 
de pagos provisionales en materia de impuestos sobre la renta y empresa
rial a tasa única, por el periodo comprendido del uno de enero de dos mil 
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once al treinta de junio del mismo año, por el que hubiere presentado o debió 
presentar declaraciones mensuales correspondientes a las contribuciones 
señaladas.

lo anterior resultaba de esa forma, porque las resoluciones impug
nadas tenían como antecedente una orden de solicitud de documentación 
e información (con la que se inició el procedimiento de fiscalización) ilegal, 
pues el objeto temporal de la revisión no era preciso y concreto, al señalarse 
que se revisarían los pagos provisionales mensuales, no obstante que se pre
sentaban pagos provisionales semestrales.

por consiguiente, el objeto temporal determinado por la autoridad 
demandada en el citado oficio no era aplicable al régimen de tributación en 
el que la actora venía desempeñándose, dado que no presentaba declaraciones 
mensuales, sino semestrales y, en el caso, la autoridad demandada asumía 
que el actor tenía que presentar declaraciones mensuales, siendo que al tri
butar en el régimen simplificado de las personas morales presentaba pagos 
provisionales, pero de forma semestral.

ahora, de los agravios expuestos por la autoridad recurrente no se 
advierte alguno dirigido a controvertir tales consideraciones. ello se corrobora 
porque (además de cuestionar que se varió la litis y se suplió la deficiencia de 
los conceptos de impugnación; lo cual ya quedó abordado anteriormente) su 
agravio se centra en cuestionar los efectos de la nulidad.

en efecto, de los motivos de disenso se advierte que, en realidad, lo que 
plantea la autoridad recurrente se enfoca a la determinación de la Sala, en 
cuanto a que impidió a la autoridad demandada efectuar una nueva revisión 
por el mismo periodo y sobre los mismos hechos relacionados con la solicitud 
de información que dio origen a las facultades de comprobación pues, a su 
parecer, dicha decisión es ilegal; cuestiones que serán materia de estudio 
en el considerando siguiente.

Sin embargo, la autoridad recurrente nada aduce en torno a los motivos 
por los cuales la Sala determinó declarar la nulidad de la resolución impug
nada; esto es, no controvierte el que haya sido ilegal –a su juicio– que la Sala 
hubiera arribado a la conclusión de que el objeto temporal determinado por 
la autoridad demandada en el oficio de requerimiento de información, no le 
era aplicable al régimen de tributación en el que la contribuyente venía desem
peñándose; en otras palabras, que se le pidiera información respecto de pagos 
provisionales mensuales cuando ella tributa bajo el régimen simplificado y 
declara semestralmente.
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luego, si esas consideraciones no son controvertidas por la autori
dad recurrente, al margen de que sean legales o no, deben permanecer para 
seguir rigiendo el sentido de su decisión. de ahí la inoperancia de los agravios.

Sustenta lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 19/2012 (9a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación –aplicada al caso por 
analogía, con base en el principio general de derecho de que donde existe la 
misma razón impera igual disposición, aun cuando está dada para el recurso 
de revisión en el juicio de amparo indirecto, dado que en la revisión fiscal se 
siguen las mismas reglas–, del contenido siguiente:

"aGraVioS iNoperaNteS. SoN aQuelloS Que No ComBateN 
todaS laS CoNSideraCioNeS CoNteNidaS eN la SeNteNCia reCu
rrida.—Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se combaten todas y cada 
una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. ahora bien, 
desde la anterior tercera Sala, en su tesis jurisprudencial número 13/90, se sus
tentó el criterio de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio a los 
conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en rela
ción a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al que
joso, ni el juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el con
trario, actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda comprensión 
del problema a dilucidar y la solución más fundada y acertada a las pretensio
nes aducidas. por tanto, resulta claro que el recurrente está obligado a impug
nar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el tribunal de 
amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos esgri
midos como conceptos de violación en el escrito de demanda de amparo."7 

así como la tesis de la otrora Sala auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de contenido siguiente:

"reViSióN FiSCal, aGraVioS eN la.—Como la revisión fiscal se tra
mita y resuelve según las reglas del recurso de revisión en el juicio de amparo 
y puesto que es de estricto derecho la revisión en el juicio de garantías que 
versa sobre materia administrativa, no cabe suplir la deficiencia de los 
agravios, los que deben estimarse inoperantes cuando no combaten de modo 
directo los razonamientos en que esencialmente se apoya el fallo recurrido y 
que determinan el sentido de éste."8

7 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, 
octubre de 2012, página 731, registro digital: 159947.
8 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXXV, página 1631, 
registro digital: 803826.
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en congruencia con lo anterior, devienen inoperantes los agravios 
reseñados en el punto "2" del considerando que antecede, tendentes a con
trovertir la determinación de la Sala plasmada en el considerando cuarto de 
la sentencia recurrida donde, a mayor abundamiento, abordó el estudio 
del tercer concepto de impugnación de la actora, relativo al tema de las actua
lizaciones, recargos y multa impuestos por la autoridad fiscal.

en efecto, consta en la sentencia reclamada que, en el considerando 
tercero, la Sala declaró la nulidad de la resolución recurrida en sede admi
nistrativa y de la impugnada en sede jurisdiccional, porque tenían como an
tecedente una orden de solicitud de documentación e información ilegal.

No obstante, en el considerando cuarto, decide abordar –a mayor abun-
damiento– otro concepto de impugnación que tiene que ver con determinar 
si la autoridad fiscal demandada podía o no determinar actualizaciones, re
cargos y multas, y si éstos conceptos son o no accesorios de las contribucio
nes; arribando a la conclusión de que si la autoridad únicamente determinó 
la actualización y recargos respecto a las diferencias de los pagos provi
sionales del impuesto empresarial a tasa única, sin determinar contribución 
alguna, la actuación de la autoridad era ilegal, en virtud de que, en atención al 
principio general de derecho relativo a que lo accesorio sigue la suerte de 
lo principal, en el caso, si no había sido determinada contribución alguna no 
podían determinarse los accesorios, como la actualización y los recargos.

Sin embargo, con independencia de que esa determinación sea legal 
o no, y de que asista o no razón a la autoridad recurrente en sus agravios 
relativos, estos últimos resultan inoperantes.

lo anterior es así porque, como se advierte de la sentencia recurrida 
–y de la síntesis que se realizó en el considerando sexto de esta ejecutoria–, 
esos argumentos que dio la Sala para sostener que no procedía determinar 
actualizaciones y recargos por pagos provisionales si no fue determinada con
tribución alguna en la revisión de la autoridad, fueron expresados "a mayor 
abundamiento."

de ahí que el pronunciamiento que rigió el sentido del fallo recurrido, 
en realidad, se emitió en el considerando tercero de la sentencia, porque es 
ahí donde la Sala determinó declarar la nulidad de las resoluciones impug
nadas hasta el oficio de solicitud de documentación e información ilegal con 
el que dio inicio a las facultades de comprobación de la autoridad fiscal.

por ello, se insiste en la inoperancia de los agravios, porque tienden a 
controvertir un argumento expresado por la Sala en forma accesoria a las 
razones que sustentan el sentido del fallo, esto es, el motivo fundamental por 
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el que se declaró la nulidad –como se vio–, radicó en que el objeto temporal 
determinado en el oficio de requerimiento de información no le era aplicable 
al régimen de tributación en el que la contribuyente venía desempeñándose, 
desde el momento en que se pidió información respecto de pagos provisio
nales mensuales cuando la contribuyente tributaba al régimen simplificado 
y declaraba semestralmente. Consideración que no controvirtió la aquí 
recurrente.

lo que trajo como consecuencia que la nulidad se trasladara hasta 
el oficio de solicitud de documentación e información con el que dio inicio la 
facultad de comprobación de la autoridad fiscal; de ahí que cualquier deter
minación plasmada en la resolución determinante del crédito fiscal impug
nado, entre ellas, la relativa a las actualizaciones, recargos y multa, se viera 
afectada por la nulidad decretada por la Sala, dado que esos aspectos emer
gieron de aquella solicitud declarada ilegal por el tribunal de justicia fiscal.

de esa manera, aun cuando asistiera razón a la recurrente al combatir 
la consideración secundaria expresada a mayor abundamiento, ello no ten
dría la fuerza suficiente para que se revocara el fallo combatido, dado que 
seguiría rigiendo la consideración principal en la que se sustentó la nulidad 
de la resolución reclamada en sede administrativa y de la impugnada en sede 
jurisdiccional.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 1a./J. 19/2009 de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación –aplicada al caso 
por analogía con base en el principio general de derecho de que donde existe 
la misma razón impera igual disposición, aun cuando está dada para el re
curso de revisión en el juicio de amparo indirecto, dado que en la revisión 
fiscal se siguen las mismas reglas–, de rubro y contenido siguientes:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que ComBateN ar
GumeNtoS aCCeSorioS eXpreSadoS eN la SeNteNCia reCurrida, 
mÁXime CuaNdo ÉStoS SeaN iNCompatiBleS CoN laS raZoNeS Que 
SuSteNtaN el SeNtido toral del Fallo.—en términos del artículo 88 
de la ley de amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene la carga 
procesal de demostrar su ilegalidad a través de los agravios correspondien
tes, lo que se cumple cuando los argumentos expresados se encaminan a 
combatir todas las consideraciones en que se apoya la resolución impug
nada. ahora bien, los agravios resultan inoperantes cuando tienen como fina
lidad controvertir argumentos expresados por el órgano de control constitucional 
en forma accesoria a las razones que sustentan el sentido del fallo, sobre 
todo cuando sean incompatibles con el sentido toral de éste, porque aunque le 
asistiera la razón al quejoso al combatir la consideración secundaria expresada 
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a mayor abundamiento, ello no tendría la fuerza suficiente para que se revo
cara el fallo combatido, dado que seguiría rigiendo la consideración principal, 
en el caso la inoperancia del concepto de violación."9 

NoVeNo.—estudio del asunto (parte ii). Como se adelantó, la autori
dad recurrente centra su agravio en los efectos de la nulidad decretada por 
la Sala, esto es, se queja de que no debió restringir a la autoridad fiscal para 
efectuar una nueva revisión por el mismo periodo y hechos que los que fue
ron materia del juicio de nulidad, basándose en una jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que es aplicable sólo para las visitas 
domiciliarias y no para la revisión de gabinete, como ocurre en la especie.

Que lo anterior es así, porque la Sala no funda su determinación y, ade
más, porque la jurisprudencia 2a./J. 157/2011 (9a.) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que invoca, de rubro: "ordeN de 
ViSita domiCiliaria. la diriGida a uN CoNtriBuYeNte eN relaCióN CoN 
CoNtriBuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, periodoS Y HeCHoS materia 
de uNa primera ordeN, deClarada Nula por iNdeBida o iNSuFi
CieNte FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN reSpeCto a la CompeteNCia 
material de la autoridad Que la emitió, CoNtraVieNe el Último 
pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2008).", no es apli
cable al presente caso, dado que ésta opera tratándose de visitas domiciliarias 
y, en el caso, se está en presencia de una revisión de gabinete; por consiguiente, 
cobra vigencia la diversa jurisprudencia 2a./J. 134/2013 (10a.) de la propia 
Segunda Sala, de rubro: "reViSióN de GaBiNete. al No Serle apliCaBle 
la limitaNte preViSta eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, tampoCo lo eS la JuriSprudeNCia 
2a./J. 157/2011 (9a.) [*]."

los agravios son sustancialmente fundados, lo suficiente para revocar 
la resolución impugnada, como se verá de lo siguiente:

Como ya se ha dicho, la Sala decretó la nulidad de las resoluciones 
impugnadas para el efecto de que la autoridad demandada quedara impo
sibilitada para efectuar una nueva revisión por el mismo periodo y sobre los 
mismos hechos.

9 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
marzo de 2009, página 5, registro digital: 167801.
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en principio, contrariamente a lo que aduce la autoridad recurrente, la 
Sala sí fundamentó su determinación, y lo hizo con sustento en el artículo 19 
de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, el cual prevé:

"artículo 19. Cuando las autoridades fiscales determinen contribu
ciones omitidas, no podrán llevar a cabo determinaciones adicionales con 
base en los mismos hechos conocidos en una revisión, pero podrán hacerlo 
cuando se comprueben hechos diferentes. la comprobación de hechos dife
rentes deberá estar sustentada en información, datos o documentos de ter
ceros o en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con 
anterioridad; en este último supuesto, la orden por la que se ejerzan las facul
tades de comprobación deberá estar debidamente motivada con la expresión 
de los nuevos conceptos a revisar."

el citado numeral establece que cuando las autoridades fiscales deter
minen contribuciones omitidas, no pueden llevar a cabo determinaciones adicio
nales con base en los mismos hechos conocidos en "una revisión"; empero, sí 
lo podrán hacer cuando se comprueben hechos diferentes.

esa comprobación de hechos diferentes debe estar sustentada en infor
mación, datos o documentos de terceros o en la revisión de conceptos espe
cíficos que no se hayan revisado con anterioridad; en este último supuesto, "la 
orden" por la que se ejerzan las facultades de comprobación debe estar debi
damente motivada con la expresión de los nuevos conceptos a revisar.

Como se aprecia de su redacción, no es muy claro en cuanto a si dicho 
precepto opera tanto para las órdenes de visita domiciliaria, como para las 
revisiones de gabinete, pues hace alusión, indistintamente, a hechos cono
cidos en una "revisión" sin especificar de qué tipo, así como a "la orden" por la 
que se ejerza la facultad de comprobación, sin mencionar expresamente si se 
trata de una orden de visita domiciliaria o de cualquier tipo.

recordemos que el procedimiento administrativo de fiscalización a nivel 
federal, previsto en los artículos 42 y subsiguientes del Código Fiscal de la Fede
ración, es el conjunto de actos a través de los cuales la autoridad hacendaria 
ejerce sus facultades de comprobación y verifica el cumplimiento de las dis
posiciones fiscales por parte de los contribuyentes, obligados solidarios y 
los terceros con ellos relacionados; asimismo, en su caso, determina las con
tribuciones omitidas o los créditos fiscales a través de una liquidación y, en 
general, cualquier inobservancia o incumplimiento de las obligaciones fis
cales a que estén compelidos.
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dicho procedimiento se compone –generalmente– de dos fases, la pri
mera de las cuales consiste en el ejercicio de cualquiera de las facultades 
de comprobación previstas en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, 
cuyo objetivo es arribar al conocimiento de hechos u omisiones que consti
tuyan incumplimiento a las disposiciones fiscales; mientras que la segunda 
etapa consiste en la calificación jurídica de tales hechos u omisiones por parte 
de la autoridad hacendaria.

así pues, de las facultades de comprobación conferidas a las autorida
des fiscales, destacan la visita domiciliaria y la revisión de gabinete.

la primera consiste en un conjunto de actos de fiscalización que las 
autoridades realizan en el domicilio fiscal, establecimientos o locales mani
festados por los contribuyentes, con la finalidad de verificar y comprobar si 
dichos contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relaciona
dos, han cumplido con sus obligaciones establecidas en las disposiciones 
fiscales y aduaneras, revisando directamente la contabilidad (incluidos datos, 
informes, etcétera), así como la revisión de declaraciones y comprobantes de 
pago de contribuciones, bienes o mercancías.

la segunda es el ejercicio de facultades de comprobación de las auto
ridades fiscales, que se lleva a cabo mediante la solicitud de información, 
datos o documentación o de la contabilidad o parte de ella, y se realiza en las ofi
cinas de la propia autoridad, con el fin de comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes, responsables solida
rios o terceros con ellos relacionados. para tal efecto, se solicita al contri
buyente que presente en las oficinas de la autoridad fiscal, en forma impresa 
o en medios magnéticos ciertos, datos, informes, documentos, estados de 
cuenta, etcétera, los cuales, en su conjunto, integran su contabilidad.

retomando el tema, han sido pocas las interpretaciones de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sobre el citado artículo 19 de la ley Federal de 
los derechos del Contribuyente, en cuanto a su alcance jurídico con relación 
a los dos tipos de procedimiento de fiscalización anteriormente señalados. 
una de esas interpretaciones ocurrió al resolver la primera Sala el amparo en 
revisión 1162/2006, en sesión de veintitrés de agosto de dos mil seis, y cuyo 
criterio dio origen –a la postre por reiteración– a la jurisprudencia 1a./J. 11/2008, 
de rubro y contenido siguientes:

"ViSitaS domiCiliariaS. el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte de eNero de 2004 HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2006, Viola la GaraNtÍa de iNViolaBilidad 
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del domiCilio CoNteNida eN el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN 
Federal.—una nueva reflexión sobre el tema de las visitas domiciliarias 
conduce a esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
apartarse del criterio sustentado en la tesis 1a. CXXV/2004, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XX, diciembre de 2004, página 380, y a considerar que el artículo 46, 
último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente de enero de 2004 
hasta el 31 de diciembre de 2006, viola la garantía de inviolabilidad del domi
cilio contenida en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. ello es así, porque se permite a las autoridades hacenda
rias emitir nuevas órdenes de visita, inclusive cuando las facultades de com
probación sean para el mismo ejercicio y por las mismas contribuciones o 
aprovechamientos, sin establecer límite alguno para ello, lo que coloca a los 
gobernados en un estado de inseguridad jurídica, ya que el legislador no 
sujeta el ejercicio de esa facultad a la enumeración de los casos que así lo jus
tifiquen, permitiendo que las autoridades fiscales emitan órdenes de visita aun 
cuando se trate de ejercicios fiscales ya revisados y, en su caso, respecto de 
los cuales ya exista una resolución que determine la situación fiscal del con
tribuyente. lo anterior es así, ya que del análisis de los artículos 38, 43, 44, 45, 
46, 46a, 47 y 50 del citado Código, y tomando en cuenta la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente publicada en el diario oficial de la Federación el 
23 de junio de 2005 –particularmente sus numerales 16, 19 y 20–, se concluye 
que si bien la facultad de comprobación de la autoridad fiscal es discrecio
nal, su ejercicio es reglado por las leyes que la rigen y una vez ejercida esa 
atribución está en aptitud de revisar, fiscalizar, verificar, comprobar, corroborar 
o confirmar el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones fiscales 
del gobernado visitado, emitiendo al final de la visita la resolución condu
cente, sea favorable al particular o liquidatoria de algún crédito fiscal; sin 
embargo, una vez realizado esto, no puede volver a ejercer tales facultades 
sobre el mismo contribuyente, por el mismo ejercicio e idénticas contribucio
nes, pues ello implicaría exponerlo a una constante e injustificada intromi
sión en su domicilio y someterlo a un nuevo procedimiento fiscalizador por 
cuestiones ya revisadas y determinadas por la propia autoridad hacendaria, 
lo cual se traduciría en una actuación arbitraria."10

en dicha ejecutoria, la primera Sala, con relación al tema que aquí nos 
ocupa, estableció lo siguiente:

10 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
febrero de 2008, página 467, registro digital: 170145.
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"… independientemente de los motivos ya expresados por los cuales 
se considera que el artículo 46, fracción Vii, último párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación reclamado, es violatorio de la garantía de seguridad jurídica, 
cabe señalar que otro de los factores que influyeron en el cambio de criterio 
sustentado por la ponente, fue la publicación de la ley Federal de los dere
chos del Contribuyente, el veintitrés de mayo de dos mil cinco, específicamente 
por lo dispuesto en sus artículos 16, 19 y 20 que son del tenor siguiente:

"‘artículo 16. Cuando durante el ejercicio de las facultades de com
probación de las autoridades fiscales, los contribuyentes corrijan su situación 
fiscal y haya transcurrido al menos, un plazo de tres meses contados a partir 
del inicio del ejercicio de dichas facultades, se dará por concluida la visita 
domiciliaria o la revisión de que se trate, si a juicio de las autoridades fiscales 
y conforme a la investigación realizada, se desprende que el contribuyente ha 
corregido en su totalidad las obligaciones fiscales por las que se ejercieron 
las facultades de comprobación y por el periodo objeto de revisión. en el su
puesto mencionado, se hará constar la corrección fiscal mediante oficio que 
se hará del conocimiento del contribuyente y la conclusión de la visita domi
ciliaria o revisión de que se trate.

"‘Cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal con posterio
ridad a la conclusión del ejercicio de las facultades de comprobación y las 
autoridades fiscales verifiquen que el contribuyente ha corregido en su tota
lidad las obligaciones fiscales que se conocieron con motivo del ejercicio de 
las facultades mencionadas, se deberá comunicar al contribuyente mediante 
oficio dicha situación, en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en 
que la autoridad fiscal haya recibido la declaración de corrección fiscal.

"‘Cuando los contribuyentes presenten la declaración de corrección 
fiscal con posterioridad a la conclusión del ejercicio de las facultades de com
probación y hayan transcurrido al menos cinco meses del plazo a que se refiere 
el artículo 18 de este ordenamiento, sin que las autoridades fiscales hayan 
emitido la resolución que determine las contribuciones omitidas, dichas 
autoridades contarán con un plazo de un mes, adicional al previsto en el nu
meral mencionado, y contado a partir de la fecha en que los contribuyentes 
presenten la declaración de referencia para llevar a cabo la determinación de 
contribuciones omitidas que, en su caso, proceda.

"‘No se podrán determinar nuevas omisiones de las contribuciones 
revisadas durante el periodo objeto del ejercicio de las facultades de com
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probación, salvo cuando se comprueben hechos diferentes. la comproba
ción de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos o 
documentos de terceros o en la revisión de conceptos específicos que no se 
hayan revisado con anterioridad.

"‘Si con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación se co
nocen hechos que puedan dar lugar a la determinación de contribuciones 
mayores a las corregidas por el contribuyente o contribuciones objeto de la 
revisión por las que no se corrigió el contribuyente, los visitadores o, en 
su caso, las autoridades fiscales, deberán continuar con la visita domiciliaria 
o con la revisión prevista en el artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, 
hasta su conclusión.

"‘Cuando el contribuyente, en los términos del párrafo anterior, no corrija 
totalmente su situación fiscal, las autoridades fiscales emitirán la resolución 
que determine las contribuciones omitidas, de conformidad con el proce
dimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación.’ 

"‘artículo 19. Cuando las autoridades fiscales determinen contribuciones 
omitidas, no podrán llevar a cabo determinaciones adicionales con base en 
los mismos hechos conocidos en una revisión, pero podrán hacerlo cuando 
se comprueben hechos diferentes. la comprobación de hechos diferentes 
deberá estar sustentada en información, datos o documentos de terceros o en 
la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterio
ridad; en este último supuesto, la orden por la que se ejerzan las facultades 
de comprobación deberá estar debidamente motivada con la expresión de 
los nuevos conceptos a revisar.’ 

"‘artículo 20. las autoridades fiscales podrán revisar nuevamente los 
mismos hechos, contribuciones y periodos, por los que se tuvo al contribu
yente por corregido de su situación fiscal, o se le determinaron contribucio
nes omitidas, sin que de dicha revisión pueda derivar crédito fiscal alguno a 
cargo del contribuyente.’ 

"de los preceptos antes transcritos se aprecia que el legislador, al 
emitir la ley Federal de los derechos del Contribuyente, consideró poner 
como limitante para las visitas domiciliarias respecto de un mismo ejercicio 
fiscal ya revisado, el que se fundaran en hechos diferentes que debieran estar 
sustentados en información, datos o documentos de terceros o en la revisión 
de conceptos específicos que no se hubieran revisado con anterioridad, de 
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tal manera que el contribuyente tenga la certeza de que respecto de lo que ya 
fue revisado, únicamente se podrán volver a revisar cuestiones que no fueron 
analizadas o que derivado de una información distinta a la que dio lugar a 
la primera visita, procede hacer una nueva revisión respecto de distintos 
hechos, lo que a todas luces implica que la autoridad tributaria no puede en 
forma arbitraria ordenar visitas domiciliarias respecto de un ejercicio fis
cal que ya fue revisado de forma irrestricta, sino que tiene la obligación de 
motivar el por qué de la procedencia de realizar una nueva visita domiciliaria 
respecto de un ejercicio fiscal que ya fue examinado previamente. …" 

Como se aprecia de lo anterior, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ya le imprimió un matiz al citado precepto, en el sentido 
de que está dado para las órdenes de visita domiciliaria y no para las revisio
nes de gabinete.

Conclusión a la que este tribunal Colegiado de Circuito también arriba, 
atendiendo a la funcionalidad del precepto a través de los métodos de inter
pretación gramatical,11 sistemático,12 teleológico13 e histórico,14 además de una 
interpretación conforme,15 en relación al derecho jurisprudencial que sobre 
los procedimientos de fiscalización ha establecido la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, como se verá de lo siguiente:

Cabe recordar que el contenido del artículo 19 de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente, en lo que al caso interesa, es similar a lo que 
actualmente dispone el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la 
Federación, como se aprecia del cuadro comparativo que sigue:

11 la interpretación se basa en el texto de la norma, en su dicción literal, y en el sentido que tienen 
las palabras utilizadas por el legislador.
12 la interpretación acude a la conexión del precepto que se tiene que interpretar, con el derecho 
en que se inserta.
13 la interpretación atiende a la finalidad perseguida por la norma.
14 la interpretación toma en consideración el origen de la norma, es decir, el proceso a través del 
cual ha sido elaborada.
15 Según este principio, una ley no debe ser declarada nula cuando pueda ser interpretada en 
consonancia con la Constitución. esta "consonancia" no sólo existe donde la ley, sin el recurso a 
puntos de vista jurídicoconstitucionales permite una interpretación compatible con la Consti
tución; puede tener igualmente lugar cuando un contenido ambiguo o indeterminado de la ley 
resulta precisado gracias a los contenidos de la Constitución. es decir, es la actividad que con
siste en buscar explicaciones de varios textos, por lo menos de dos, que sean compatibles entre sí. 
en otras palabras, su objetivo consiste en identificar una o más interpretaciones conformes como 
resultado de dicha acción.
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artículo 19, ley Federal de los dere
chos del Contribuyente

artículo 46, último párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación

"Cuando las autoridades fiscales 
determinen contribuciones omitidas, 
no podrán llevar a cabo deter mi-
naciones adicionales con base en 
los mismos hechos conoci dos 
en una revisión, pero podrán hacer-
lo cuando se comprueben hechos  
diferentes. La comprobación de 
hechos diferentes deberá estar 
sustentada en información, datos 
o documentos de terceros o en 
la revisión de conceptos especí-
ficos que no se hayan revi sado 
con anterioridad; en este último 
supuesto, la orden por la que se ejer
zan las facultades de comprobación 
deberá estar debidamente motivada 
con la expresión de los nuevos con
ceptos a revisar."

"Concluida la visita en el domicilio 
fiscal, para iniciar otra a la misma 
persona, se requerirá nueva orden. 
en el caso de que las facultades de 
comprobación se refieran a las mis
mas contribuciones, aprovechamien
tos y periodos, sólo se podrá efectuar 
la nueva revisión cuando se com-
prueben hechos diferentes a los 
ya revisados. La comprobación de 
hechos diferentes deberá estar 
sustentada en información, datos 
o documentos de terceros, en la 
revisión de conceptos específicos 
que no se hayan revisado con an-
terioridad, en los datos aportados 
por los particulares en las declara
ciones complementarias que se 
presenten o en la documentación 
aportada por los contribuyentes en 
los medios de defensa que promue
van y que no hubiera sido exhibida 
ante las autoridades fiscales duran
te el ejercicio de las facultades de 
comprobación previstas en las dis
posiciones fiscales; a menos que 
en este último supuesto la autori
dad no haya objetado de falso el 
documento en el medio de defensa 
correspondiente pudiendo haberlo 
hecho o bien, cuando habiéndolo obje
tado, el incidente respectivo haya sido 
declarado improcedente."

Como se observa, en ambas disposiciones legales se prevé que cuan
do las autoridades fiscales determinen contribuciones omitidas o cuando las 
facultades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprove
chamientos y periodos, no pueden llevarse a cabo determinaciones adicionales 
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con base en los mismos hechos conocidos en la revisión sino sólo cuando 
se comprueben hechos diferentes a los ya revisados y, esa comprobación de 
hechos diferentes, debe estar sustentada en información, datos o documentos 
de terceros o en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado 
con anterioridad.

ahora, sobre este precepto del Código Fiscal de la Federación sí existen 
antecedentes que es necesario mencionar; comenzando por aquel que estuvo 
vigente de dos mil cuatro a dos mil seis, donde las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sustentaron diversos criterios relacionados con su 
contenido, cuyos rubros son los siguientes:

• "ViSitaS domiCiliariaS. el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Viola la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa (ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2004)."16

• "ViSitaS domiCiliariaS. el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte de eNero de 2004 HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2006, Viola la GaraNtÍa de iNViolaBilidad 
del domiCilio CoNteNida eN el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN 
Federal."17

• "proCedimieNto admiNiStratiVo de FiSCaliZaCióN. el ar
tÍCulo 46, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
ViGeNte eN 2005, Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa CoNte
Nida eN el artÍCulo 23 de la CoNStituCióN Federal."18

el precepto que se examinó en las tesis de los rubros señalados es el 
mismo, y disponía:

"artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas: (…) Concluida la visita en el domicilio fiscal, para ini
ciar otra a la misma persona, se requerirá nueva orden, inclusive cuando las 
facultades de comprobación sean para el mismo ejercicio y por las mismas con
tribuciones o aprovechamientos."

16 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, enero de 2007. tesis: 2a. iii/2007. página: 823.
17 Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 
2008. tesis: 1a./J. 11/2008. página: 467.
18 Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de 
2006. tesis: 1a. ClX/2006. página: 279.
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No obstante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al analizar la constitucionalidad del numeral 46, último párrafo, del Có
digo Fiscal de la Federación, antes transcrito, determinó que éste transgredía 
la garantía (ahora derecho fundamental) de inviolabilidad del domicilio del 
contribuyente, en esencia, por las razones que se insertan a continuación:

a) el artículo facultaba a las autoridades hacendarias para que pudie
ran emitir nuevas órdenes de visitas domiciliarias, al mismo contribuyente, 
tratándose de la revisión del mismo ejercicio y por las mismas contribuciones 
o aprovechamientos.

b) el precepto no establecía límite alguno para el ejercicio de dicha 
facultad, por lo que los gobernados estaban en un estado de inseguridad jurí
dica y de constante intromisión en sus domicilios.

c) lo anterior, porque el legislador no sujetó el ejercicio de esa facul
tad a la enumeración de los casos que así lo justificaran, permitiendo que las 
autoridades fiscales emitieran órdenes de visita aun cuando se estuviera ante 
ejercicios fiscales ya revisados y, en su caso, respecto de los cuales ya exis
tiera una resolución que determinara la situación fiscal del contribuyente.

d) el contenido del citado precepto es ambiguo, porque si bien es 
cierto que el artículo 16 de la Constitución Federal permite la práctica de visi
tas domiciliarias, también lo es que éstas deben ajustarse a las formalidades 
prescritas en el propio precepto constitucional y en las leyes fiscales.

e) por lo que los actos derivados de las visitas deben sujetarse a reglas 
que no propicien el uso indiscriminado de la facultad que se otorga a las 
autoridades fiscales.

f) Concluyendo que si el artículo 46 no establece los casos conforme a 
los cuales la autoridad puede emitir nuevas órdenes de visita en relación con 
ejercicios fiscales ya revisados, resulta violatorio del artículo 16 constitucional.

idénticas consideraciones tomó en cuenta la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación al emitir la jurisprudencia 1a./J. 11/2008, 
de rubro: "ViSitaS domiCiliariaS. el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte de eNero de 2004 HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2006, Viola la GaraNtÍa de iNViolaBilidad 
del domiCilio CoNteNida eN el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN 
Federal.", citada con antelación y, además, estableció que:



2699QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

a) Si bien es cierto que la facultad de comprobación de la autoridad fis
cal es discrecional, su ejercicio es reglado por las leyes que la rigen; sin em
bargo, una vez realizado el procedimiento correspondiente en el ejercicio 
de esa atribución, no puede volver a ejercer tal facultad sobre el mismo con
tribuyente, por el mismo ejercicio e idénticas contribuciones; y,

b) porque ello implicaría exponer al contribuyente a una constante e 
injustificada intromisión en su domicilio, sometiéndolo a un nuevo proce
dimiento fiscalizador.

luego, el legislador, para solucionar el problema de inconstituciona
lidad que se declaró respecto del artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación, reformó dicho precepto mediante decreto de seis de diciem
bre de dos mil seis, quedando el siguiente texto:

"artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas: 

"…

"Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma 
persona, se requerirá nueva orden. en el caso de que las facultades de com
probación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y perio
dos, sólo se podrá efectuar la determinación del crédito fiscal correspondiente 
cuando se comprueben hechos diferentes a los ya revisados. la compro
bación de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos o 
documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no se 
hayan revisado con anterioridad o en los datos aportados por los particulares 
en las declaraciones complementarias que se presenten."

los razonamientos del legislador en la exposición de motivos de dicha 
reforma, fueron los siguientes:

"… Visitas domiciliarias. 

"Se propone reformar el artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, para establecer un límite a las visitas domiciliarias que puede 
soportar un contribuyente.

"así las cosas, se propone establecer con claridad que una vez que el 
contribuyente ha sido revisado, no puede ser objeto de una nueva revisión, 
salvo que se trate de la comprobación de hechos diferentes. 
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"la determinación de los supuestos en los que se trata de comproba
ción de hechos diferentes, no se deja al libre albedrío de la autoridad revisora, 
sino que si fijan los elementos para considerar cuándo se está en presencia 
de hechos diferentes.

"Con lo anterior, se dota de seguridad jurídica al particular, ya que en 
el caso de que la autoridad fiscal pretendiera de nueva cuenta ejercer sus 
facultades de comprobación respecto de la misma contribución, aprove
chamiento y periodo y no compruebe que se trate de un hecho diferente, todo 
lo actuado no tendría valor legal alguno. 

"de esa manera se regula la actuación de la autoridad fiscal, que es
tará obligada en los supuestos que se señalan a motivar sus facultades y 
estaría impedida a molestar de nueva cuenta al particular afectado. …"

posteriormente, nuevamente el legislador reformó el mismo precepto 
mediante decreto publicado el uno de octubre de dos mil siete en el diario 
oficial de la Federación, mismo que entró en vigor el uno de enero de dos 
mil ocho, y cuyo contenido quedó como sigue:

"artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas: 

"…

"Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma 
persona, se requerirá nueva orden. en el caso de que las facultades de compro
bación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y perio
dos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos 
diferentes a los ya revisados. la comprobación de hechos diferentes deberá 
estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, en la revi
sión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en 
los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias 
que se presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes en 
los medios de defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las 
autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación 
previstas en las disposiciones fiscales; a menos que en este último supuesto 
la autoridad no haya objetado de falso el documento en el medio de defensa 
correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando habiéndolo obje
tado, el incidente respectivo haya sido declarado improcedente."

Como se advierte, el legislador adicionó, en la última reforma, el pre
cepto, señalando que una vez concluida la visita domiciliaria, para iniciar 
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otra, se requerirá nueva orden y, tratándose del ejercicio de las facultades de 
comprobación respecto de las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
ejercicio fiscal, se podrá efectuar una nueva revisión sólo cuando se comprue
ben hechos diferentes a los ya revisados.

asimismo, dispone el precepto, que la comprobación de hechos dife
rentes a los ya revisados deberá estar sustentada en: a) información, datos o 
documentos de terceros; b) en la revisión de conceptos específicos que no se 
hayan revisado con anterioridad; c) en datos aportados por los particulares, 
en las declaraciones complementarias que presenten; o d) en la documentación 
aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan 
y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejerci
cio de las facultades de comprobación.

Finalmente, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria de la que emergió la jurisprudencia 2a./J. 157/2011 
(9a.), misma que se invoca en la sentencia aquí recurrida, de rubro y conte
nido siguientes:

"ordeN de ViSita domiCiliaria. la diriGida a uN CoNtriBu
YeNte eN relaCióN CoN CoNtriBuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, pe
riodoS Y HeCHoS materia de uNa primera ordeN, deClarada 
Nula por iNdeBida o iNSuFiCieNte FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN 
reSpeCto a la CompeteNCia material de la autoridad Que la emi
tió, CoNtraVieNe el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
eNero de 2008).—Conforme al citado numeral, en el caso de que las facul
tades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprove
chamientos y periodos materia de una revisión anterior, sólo podrá efectuarse 
una nueva revisión cuando se comprueben hechos diferentes a los ya revi
sados. ahora bien, dado que la génesis del mencionado artículo consiste en 
hacer respetar las garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad del domi
cilio y obligar a la autoridad hacendaria a no ordenar ni practicar una visita 
a un contribuyente por las mismas contribuciones, aprovechamientos y pe
riodos revisados, sin que condicione la emisión de una nueva orden a lo que 
se haya resuelto en relación con una anterior, referida a esos mismos supues
tos, es decir, a que se haya declarado su nulidad, sino sólo a que se com
pruebe la existencia de hechos diferentes y a que éstos se acrediten en la 
nueva orden, resulta que la declaración de nulidad lisa y llana de la primera 
orden por insuficiencia o indebida fundamentación de la competencia mate
rial de la autoridad que la emitió, no justifica la emisión de una nueva en las 
condiciones apuntadas, pues esto es contrario al citado numeral. lo anterior 
es así, porque si bien la declaración en esos términos no prejuzga sobre si 
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la autoridad es o no competente, e implica la desaparición de los efectos 
formales de la propia orden y actos subsecuentes, no hace desaparecer la 
afectación material que implica la práctica de la visita, que es lo que el legis
lador trata de impedir a través del indicado precepto; máxime que la prohibi
ción no va dirigida a la específica autoridad que emitió la orden anterior, sino 
en general al Servicio de administración tributaria quien tiene la facultad de 
fiscalización y puede ejercerla por sí o a través de cualquiera de las autori
dades que dependen de él."19 

en lo que al caso interesa, determinó que la génesis del mencionado 
artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, consiste en 
hacer respetar las garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad del domi-
cilio, y obligar a la autoridad hacendaria a no ordenar ni practicar una visita 
a un contribuyente por las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos revisados, sin que condicione la emisión de una nueva orden a lo 
que se haya resuelto en relación con una anterior, referida a esos mismos 
supuestos.

por otro lado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 134/2013(10a.), 
de rubro y contenido siguientes:

"reViSióN de GaBiNete. al No Serle apliCaBle la limitaNte 
preViSta eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, tampoCo lo eS la JuriSprudeNCia 2a./J. 157/2011 
(9a.) [*].—la intención del legislador al establecer en esa disposición legal, 
que la autoridad fiscalizadora no podrá iniciar una nueva visita por las mis
mas contribuciones, aprovechamientos y periodos, salvo que se trate de la 
comprobación de hechos diferentes, fue poner un límite a las visitas domi
ciliarias que puede soportar un contribuyente, pues así se señala expresa
mente en la exposición de motivos de la iniciativa del ejecutivo Federal de 6 
de diciembre de 2006, que lo propuso. en ese sentido, la seguridad jurídica 
que pretende salvaguardarse con esa restricción se vincula directamente con 
la obligación constitucional de respetar el principio de inviolabilidad del domi
cilio previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que sólo en casos excepcionales y 
en aras de proteger el interés general, autoriza a la autoridad administrativa 
a introducirse en el domicilio del particular, invadiendo su intimidad o priva
cidad, como sucede con las visitas que se realizan en el domicilio del con

19 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 2, 
febrero de 2012, página 1280, registro digital: 160282.
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tribuyente, a diferencia de las revisiones de gabinete que se llevan a cabo en 
las oficinas de la autoridad hacendaria, y que sólo se rigen por el primer 
párrafo del indicado precepto constitucional, que protege a los gobernados 
en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones. por tanto, si la limi
tante contenida en la citada disposición legal no es aplicable a las revisiones 
de gabinete, tampoco lo es la jurisprudencia señalada en el rubro, que fija el 
alcance de esa norma sobre la imposibilidad de practicar nuevamente una 
visita domiciliaria cuando se declara nula la primera orden por indebida o 
insuficiente fundamentación y motivación de la competencia material de la 
autoridad que la emitió."20

esto es, estableció que en acatamiento a lo dispuesto en el antepe
núltimo párrafo del artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el legislador federal estableció, en el Código Fiscal de la 
Federación, una serie de formalidades que deben observar las autoridades 
administrativas para la práctica de las visitas domiciliarias, que no se exigen 
para las revisiones de gabinete, como sucede, entre otras, con la prevista 
en el último párrafo del artículo 46 de ese ordenamiento legal, que acota las 
facultades de la autoridad fiscalizadora para iniciar una nueva revisión a 
un contribuyente por las mismas contribuciones, aprovechamientos y perio
dos, sino únicamente cuando se comprueben hechos diferentes a los ya 
revisados.

la finalidad de esta disposición –se dijo en la ejecutoria– fue establecer 
un límite para la práctica de visitas domiciliarias, que no preveía la norma en 
su anterior redacción, y que permitía una constante intromisión al domicilio 
del contribuyente, lo que transgredía las garantías de seguridad jurídica e 
inviolabilidad del domicilio, previstas en el artículo 16 constitucional.

en esos términos –determinó la Segunda Sala– era claro que la segu
ridad jurídica que pretende salvaguardarse con la restricción impuesta en 
el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil ocho, se vincula directamente con 
la obligación constitucional de respetar la inviolabilidad del domicilio, 
en términos del citado precepto constitucional, que sólo en casos excep
cionales autoriza a la autoridad administrativa a introducirse en el domicilio 
del particular, invadiendo su intimidad o privacidad, en aras de resguardar el 
interés general, como sucedía con las visitas domiciliarias que se realizaban 
en el domicilio del contribuyente.

20 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, 
tomo 2, septiembre de 2013, página 1590, registro digital: 2004583.
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a diferencia de las revisiones de gabinete que se llevan a cabo en las 
oficinas de la autoridad hacendaria, y que sólo se rigen por el primer párrafo 
del mismo artículo constitucional, que protege a los gobernados en su per
sona, familia, papeles o posesiones.

además, si el legislador hubiera querido que la referida limitante se 
aplicara también a las revisiones de gabinete o escritorio, así lo habría seña
lado expresamente, como lo hace, por ejemplo, en el artículo 46a de ese 
ordenamiento tributario, al establecer que las autoridades fiscales "deberán 
concluir la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyen
tes o la revisión de la contabilidad de los mismos que se efectúe en las ofi
cinas de las propias autoridades" dentro del plazo máximo de doce meses 
contado a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facul
tades de comprobación, salvo los supuestos que señala.

en tal orden de ideas –concluyó– si el artículo 46, último párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, no rige para las revisiones de gabinete, ello 
implica que tampoco resulta aplicable a éstas la jurisprudencia 2a./J. 157/2011 
(9a.), que establece la imposibilidad de practicar nuevamente una visita 
domiciliaria, en los términos proscritos por la norma, cuando se declara nula 
la primera orden por indebida o insuficiente fundamentación y motivación 
de la competencia material que la emitió.

ahora, con base en lo anteriormente expuesto, este tribunal Colegiado 
de Circuito estima que lo dispuesto en el artículo 19 de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente, sólo es aplicable para las visitas domiciliarias y 
no para la revisión de gabinete.

lo anterior es así, porque su contenido jurídico se asemeja más a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Fede
ración, en tanto prevé que cuando las autoridades fiscales determinen con
tribuciones omitidas, no pueden llevar a cabo determinaciones adicionales 
con base en los mismos hechos conocidos en una revisión; empero, sí lo 
podrán hacer cuando se comprueben hechos diferentes. esa comprobación 
de hechos diferentes debe estar sustentada en información, datos o docu
mentos de terceros o en la revisión de conceptos específicos que no se 
hayan revisado con anterioridad y, en este último supuesto, "la orden" por la 
que se ejerzan las facultades de comprobación, debe estar debidamente 
motivada con la expresión de los nuevos conceptos a revisar.

en cambio, el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la 
Federación señala que una vez concluida la visita domiciliaria, para iniciar 
otra, se requerirá nueva orden, y tratándose del ejercicio de las facultades 
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de comprobación respecto de las mismas contribuciones, aprovechamientos 
y ejercicio fiscal, se podrá efectuar la nueva revisión sólo cuando se comprue
ben hechos diferentes a los ya revisados.

luego, ambas disposiciones comparten la tutela de un derecho fun
damental consagrado por la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, esto es, la inviolabilidad del domicilio del contribuyente.

así es, porque en ambas normas, para que la autoridad hacendaria 
pueda ejercer nuevamente sus facultades de comprobación mediante la 
emisión de una nueva orden, cuando se trate de contribuciones o aprove
chamientos y periodos revisados (Código Fiscal de la Federación) o cuando las 
autoridades fiscales determinen contribuciones omitidas (ley Federal de 
los derechos del Contribuyente), la revisión debe partir de la comproba-
ción de hechos diferentes a los ya revisados.

esto es, el legislador, con ambos preceptos, restringió la facultad 
ilimitada que anteriormente tenía la autoridad hacendaria para introducirse 
constantemente en el domicilio del contribuyente a verificar, incluso, las mis
mas contribuciones o aprovechamientos y periodos ya revisados. 

esta interpretación del texto reformado del último párrafo del artículo 
46 del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del uno de enero de 
dos mil ocho, coincide con la intención del legislador federal plasmada en el 
artículo 19 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente pues, inclu
so, aquélla se inspiró en esta última, en el sentido de establecer un límite a 
las visitas domiciliarias que puede soportar un contribuyente, precisando con 
claridad que una vez que ha sido revisado no puede ser objeto de una nueva 
visita, salvo que se trate de la comprobación de hechos diferentes.

Como se ve, el legislador condicionó en ambos preceptos la práctica 
de una nueva visita a un contribuyente, referida a las mismas contribuciones 
o aprovechamientos y periodos ya revisados, a los casos que así lo justifi
quen, los cuales, siempre tendrán que partir de la comprobación de hechos 
distintos, con sustento en alguna de las hipótesis que el último párrafo del 
artículo 46 del código tributario establece, o bien, el mismo artículo 19; lo 
que otorga seguridad jurídica a los gobernados de que no serán objeto de 
una constante intromisión en su domicilio sobre aspectos ya revisados.

en ese contexto, ambos preceptos impiden que la autoridad fiscal 
vulnere el derecho fundamental de la inviolabilidad del domicilio, realizan
do nuevas visitas al mismo contribuyente, por las mismas contribuciones, 
mismo ejercicio e idénticos hechos, cada vez que así lo quiera, ya que sus 



2706 FEBRERO 2015

facultades están acotadas a que la nueva revisión se refiera a hechos distin
tos a los revisados, lo que tendrá que fundar y motivar en la nueva orden.

lo que implica que con ello se han acotado las facultades de la auto
ridad fiscalizadora para iniciar una nueva revisión a un contribuyente por 
las mismas contribuciones o aprovechamientos, ejercicios y hechos ya revi
sados, pues ya no es irrestricta ni ilimitada, sino que la nueva verificación 
fiscal está sujeta a determinados límites que tienden a evitar un uso indiscri
minado de la excepción a ese derecho fundamental de la inviolabilidad del 
domicilio del particular.

en conclusión, atendiendo a los principios de interpretación anterior
mente señalados, se llega a la convicción de que lo dispuesto por el artículo 
19 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, sólo es aplicable 
para las órdenes de visita domiciliaria, no para la revisión de gabinete, dado 
que la norma está confeccionada para salvaguardar el derecho fundamental 
de la introducción al domicilio del contribuyente, y la seguridad jurídica que 
pretende proteger con la restricción impuesta en dicho precepto se vincula 
directamente con la obligación constitucional de respetar, precisamente, 
la inviolabilidad del domicilio; a diferencia de la revisión de gabinete que se 
lleva a cabo en las oficinas de la autoridad hacendaria.

en el caso concreto, como lo aduce la autoridad recurrente, las facul
tades de comprobación (origen de las resoluciones impugnadas) iniciaron 
con el oficio de solicitud de información y documentación número 5006400
0501201111219, de veintiocho de septiembre de dos mil once, sustentán
dose –entre otros– en los artículos 42, primer párrafo y 48 del Código Fiscal 
de la Federación; por tanto, no hay duda de que se trata de una revisión de 
gabinete, porque el inicio de las facultades de comprobación no se realizó en 
el domicilio de la contribuyente sino en las instalaciones de la autoridad 
hacendaria a través del oficio señalado.

en tales condiciones, asiste razón a la autoridad recurrente cuando 
aduce que el efecto de la nulidad determinada en el juicio, consistente en que 
la autoridad hacendaria quedaba imposibilitada para efectuar una nueva 
revisión por el mismo periodo e idénticos hechos que se trataron en la 
inspección materia de este asunto, carece de sustento jurídico; primero, 
porque no es aplicable lo dispuesto en el artículo 19 de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente, en atención a las consideraciones anteriormente 
expuestas y, por consiguiente, tampoco cobra vigencia la jurisprudencia 2a./J. 
157/2011 (9a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "ordeN de ViSita domiCiliaria. la diriGida a uN CoN
triBuYeNte eN relaCióN CoN CoNtriBuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, 
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periodoS Y HeCHoS materia de uNa primera ordeN, deClarada 
Nula por iNdeBida o iNSuFiCieNte FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN 
reSpeCto a la CompeteNCia material de la autoridad Que la emi
tió, CoNtraVieNe el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
eNero de 2008)."

asimismo, cuando aduce que, por el contrario, en el presente caso cobra 
aplicación la diversa jurisprudencia 2a./J. 134/2013 (10a.), de rubro: "reVi
SióN de GaBiNete. al No Serle apliCaBle la limitaNte preViSta eN 
el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN, tampoCo lo eS la JuriSprudeNCia 2a./J. 157/2011 (9a.) [*]."; 
dado que, en la especie, se está en presencia de una revisión de gabinete.

en consecuencia, ello es suficiente para declarar fundado el recurso de 
revisión fiscal y revocar la sentencia sujeta a revisión, para lo cual deben reen
viarse los autos a la Sala del conocimiento para los efectos siguientes:

1. deje insubsistente la sentencia recurrida;

2. dicte otra en la que reitere las consideraciones por las cuales decretó 
la nulidad de la resolución recurrida en sede administrativa e impugnada en 
sede jurisdiccional; y, 

3. Con libertad de jurisdicción, determine nuevamente los efectos de la 
nulidad, tomando en cuenta que se está en presencia de una revisión de gabi
nete y atendiendo a los argumentos expuestos en la presente ejecutoria. 

Sin que sea el caso de que este tribunal Colegiado de Circuito se sus
tituya a la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
y realice el estudio correspondiente.

 
porque de conformidad con el artículo 50 de la ley Federal de proce

dimiento Contencioso administrativo, las Salas del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa están obligadas a analizar y resolver, respetando 
los principios de congruencia, exhaustividad y economía procesal que deben 
observarse en el dictado de las sentencias, por lo que deben estudiar cada una 
de las cuestiones propuestas por las partes, a fin de administrar justicia 
completa, evitar la tramitación innecesaria de juicios y, por tanto, mayores gas
tos públicos y labores excesivas para los tribunales.

además, porque de sustituirse este tribunal al quehacer jurisdiccional 
que es propio de la Sala Fiscal, examinando de primera mano las cuestiones 
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jurídicas omitidas en la sentencia impugnada, violaría los artículos 103 y 107 
constitucionales, que conceden el derecho a los particulares de promover el 
juicio de amparo; ello, en virtud de que contra las resoluciones que pronuncie 
un tribunal Colegiado no procede juicio o recurso alguno, ya que si bien es 
cierto que el artículo 104, fracción iii, constitucional, establece que el recurso 
de revisión fiscal debe sujetarse a los trámites que la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 del pacto Federal fija para la revisión en amparo indirecto, 
también lo es que dicho numeral debe interpretarse armónicamente en re
lación con los citados preceptos constitucionales.

de donde se advierte, en términos del citado artículo 50 de la ley Fe
deral de procedimiento Contencioso administrativo, que es a la Sala Fiscal a 
quien corresponde el estudio, en primera instancia, de todos y cada uno de los 
puntos controvertidos en el juicio de nulidad, lo que revela, sin lugar a dudas, 
la voluntad del legislador de que los tribunales Colegiados de Circuito no 
resuelvan de manera directa las inconformidades que se planteen en las 
demandas de anulación, sino que se ocupen de ellas después de que la Sala 
Fiscal se haya pronunciado; motivo por el cual, no resulta aplicable a las reso
luciones dictadas en revisión fiscal, lo dispuesto en el artículo 91, fracción i, 
de la ley de amparo.21

de aquí que sea procedente el reenvío, en tratándose de asuntos (como 
el de la especie) en que la Sala Fiscal aplicó en forma ilegal la tesis de juris
prudencia cuyo rubro se transcribió en líneas anteriores.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se desecha el recurso de revisión interpuesto por el ad
ministrador local Jurídico de morelia, en representación del secretario de Ha
cienda y Crédito público y del jefe del Servicio de administración tributaria, 
acorde con lo expresado en el considerando tercero de este fallo.

SeGuNdo.—Se revoca la sentencia recurrida. 

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de registro; con testimonio 
de esta resolución vuelvan los autos al lugar de su procedencia y en su opor
tunidad archívese el expediente.

21 Sobre los efectos de la revisión se invoca, en lo conducente, la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que bajo el número 338 aparece publicada en 
el Apéndice 19172000, tomo iii, materia administrativa, Jurisprudencia SCJN, página 359, de 
rubro: "reViSióN FiSCal. iNapliCaBilidad de la FraCCióN i del artÍCulo 91 de la leY 
de amparo."



2709QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran el 
primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del déci
mo primer Circuito, Hugo Sahuer Hernández –quien se reserva el derecho de 
formular voto concurrente– junto con Norma Navarro orozco, secretaria 
de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil catorce, 
en términos de los artículos 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el 40, fracción V, del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo, para desempeñar las funciones de ma
gistrada de Circuito, de esa fecha hasta en tanto el pleno del propio Consejo 
adscriba al magistrado que integre este tribunal Colegiado de Circuito, contra 
el voto del magistrado Víctorino rojas rivera –quien lo formula por escrito– 
habiendo sido relatora la segunda de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Víctorino rojas rivera: los derechos a la diferencia y de 
tolerancia reconocen las distintas formas de pensamiento, en aras de privilegiar la 
libertad de pensar y de aceptar que otros mantienen ideas diversas, pero que todas 
han de coexistir, no para excluirse unas de otras, sino para enriquecer la convi
vencia humana y –en el caso de la decisión colegiada– para disentir, y que ese disen
timiento no quede en el fuero interno, sino exteriorizado con el ánimo de cumplir 
con el deber fundamental de informar a la sociedad, y que los miembros de ésta 
lo conozcan por virtud del derecho humano a la información; es por ello que ejerzo el 
derecho constitucional y legal para discrepar del criterio de la mayoría.—así lo con
sidero en razón de que, en primer lugar, estimo que, en el caso, se está en la hipó
tesis normativa de la suplencia de la queja deficiente en favor de la parte actora 
–contraria a la aquí recurrente–, por tratarse de una sociedad agrícola comprendida 
en la propia comunidad agraria y, por esto, es válido atender a argumentos no pro
puestos en el caso concreto; en segundo lugar, hay causa de pedir acerca de que 
ella pertenece al régimen especial en que los contribuyentes rinden declaraciones 
semestrales –y no mensuales– como con acierto se determina en la sentencia recu
rrida, en el sentido de que: • la orden de solicitud de documentación e información 
que presentó la autoridad demandada, demostraba que a fin de verificar el cum
plimiento de las disposiciones fiscales por la parte actora, respecto de pagos pro
visionales en materia del impuesto sobre la renta e impuesto empresarial a tasa 
única, se solicitó la documentación e información por el periodo del uno de enero 
al treinta de junio de dos mil once, en el que debieron presentarse declaraciones 
mensuales por tales contribuciones, para ser revisada; • luego, el objeto temporal 
determinado en aquella orden no era aplicable al régimen de tributación en que 
venía desempeñándose la parte actora, por cuanto que ésta no presentaba declara
ciones mensuales, sino semestrales; • No bastaba con señalar el tipo de obligación 
en la orden de solicitud de documentación e información, sino que debía indicarse el 
periodo; y si para el primer elemento era menester indicar las contribuciones a que 
estaba sujeta la parte actora, con mayor razón el segundo debía cumplir igual requi
sito, de manera que no podía ordenarse la verificación en periodo mensual, trimes
tral, semestral o anual, si la obligación del contribuyente debía cumplirse en un 
periodo distinto, según la jurisprudencia 2a./J. 59/97 de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; • Si la autoridad demandada señaló que la actora debía presentar decla
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raciones mensuales, porque presentó pagos provisionales semestrales y tributa en 
el régimen simplificado de las personas morales, lo que corroboraba con la cons
tancia de actualización en el registro Federal de Contribuyentes; entonces, asistía 
razón a dicha actora en la ilegalidad denunciada, puesto que fue erróneo el proceder 
de la autoridad al pretender verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
como sujeto directo respecto de pagos provisionales en materia de impuesto sobre la 
renta e impuesto empresarial a tasa única, por el periodo de uno de enero al treinta 
de junio de dos mil once; • Sin que la autoridad demandada sostuviera el desco
nocimiento de que la contribuyente tributaba en el régimen simplificado y de lo cual 
enteró hasta una vez iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación, por
que ello sólo implicaría la extemporaneidad de la declaración, cuando dicha autoridad 
demandada pasó por alto la existencia del aviso al registro Federal de Contribuyen
tes, mediante el cual la parte actora informó que tributaba en el régimen simplificado 
y optó por la presentación de pagos provisionales semestrales cuando, atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 19 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente,22 
su base es impedir el inicio de una visita domiciliaria por la misma contribución, por 
el mismo ejercicio y por los mismos hechos, cuando hayan sido objeto de una reso
lución; • luego de transcribir los textos de los artículos 2o., párrafo último, 11, 17a 
y 21 del Código Fiscal de la Federación; 10 de la ley del impuesto sobre la renta y 7 de 
la ley del impuesto empresarial a tasa Única, se advertía que los impuestos sobre la 
renta y empresarial a tasa única fueron calculados por ejercicios fiscales, o sea, por 
año calendario, abarcando desde el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre, 
como último día del año, siendo indebida la determinación de actualizaciones y 
recargos, cuando la autoridad demandada no puede liquidar lo que deriva de una 
contribución, correspondiente a pagos provisionales.—así, me parece, que cualquier 
colisión de textos entre los artículos 19 de la ley Federal de los derechos del Contri
buyente23 y 46 del Código Fiscal de la Federación,24 necesariamente debe resolverse 
conforme a las reglas de las antinomias; esto es, las relativas a la especialidad y 
temporalidad de la ley, de manera que si en el caso, la primera es la de la especiali
dad en favor de los derechos de la parte contribuyente, entonces debiera prevalecer 
sobre la general, que es la segunda, además de que ésta fue anterior a aquélla y, por 
tanto, debiera aplicar la regla de que la ley posterior prevalece sobre la anterior y, 
en esas condiciones, coincido con la mayoría sólo en la parte i del considerando 
octavo de la sentencia de este tribunal Colegiado de Circuito, pero no en la argumen
tación que justifica la decisión de la parte ii del considerando noveno de la misma.—
en efecto, la interpretación de los vocablos "revisión" y "orden" que presenta el texto 
del artículo 19 de la lFdC, es gramatical y semántica, atendiendo al significado de 
las palabras; cuando estimo que si esa norma no distingue el juzgador tampoco 
debe distinguir, en aplicación al principio general de derecho que autoriza el artículo 
14 constitucional, una, y otra, me parece, ya no vale aquella interpretación tradicio
nal en tratándose de los derechos humanos contemplados en la Constitución o en 
algún tratado de esa materia por disposición del nuevo texto del artículo 1o. consti
tucional, en vigor desde el once de junio de dos mil once.—así lo considero, en razón 
de que la resolución de no claridad en el texto del apuntado precepto legal, no es ni 

22 mismo que señala que "no se condicionó la emisión de la nueva orden a lo que se haya resuelto 
en relación con la orden anterior referida a los mismos periodos, hechos y contribuciones, es 
decir, que se haya declarado su nulidad, inclusive lisa y llana, sino que sólo se comprobó la exis
tencia de hechos diferentes."
23 en lo sucesivo sólo su abreviatura lFdC.
24 Se mencionará como CFF.
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debe ser motivo para que, ante la duda de su alcance o significación, deba preferirse 
una interpretación pro autoridad o pro agente del estado, cuando de la propia expo
sición de motivos de la reforma al diverso artículo 46 del CFF25 se advierte que, tanto 
éste como aquél, contienen el derecho fundamental de la seguridad jurídica de los 
contribuyentes, incluso así lo identifica de tal normativa la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en las tesis 2a. iii/2007 y 1a. ClX/2006, cuyos rubros y demás datos 
de localización se informan en la sentencia de esta revisión fiscal, lo que se corrobo
ra con el derecho jurisprudencial interno 2a./J. 157/2011; y aun cuando en la diversa 
jurisprudencia 2a./J. 134/2013, del más alto tribunal del país, se excluye la revisión 
de gabinete –o la de requerimiento de la documentación contable del contribuyen
te–, de la interpretación del artículo 46 en cita debe puntualizarse que en ese dere
cho jurisprudencial no se hizo interpretación del artículo 19 de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente, por un lado y, por otro, tampoco fue tema del debate 
jurisdiccional de donde emerge ese derecho si ese artículo 19, incluso el 46, ameri
tan o no la interpretación conforme o la aplicación del principio pro personae, respec
to de los preceptos en cita, desde luego a la luz del derecho esencial de la seguridad 
jurídica de las personas.—Sólo en vía de ilustración es que considero que las juris
prudencias 1a./J. 11/2008 y 2a./J. 157/2011, ambas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, no se ocuparon de interpretar los artículos 19 de la lFdC ni 46 del CFF, 
a la luz del nuevo texto del artículo 1o. de la Constitución, en lo que concierne a la 
interpretación conforme al derecho humano de la seguridad jurídica, ni de la aplica
ción del principio pro persona, precisamente porque ese texto fue posterior a los 
precedentes jurisdiccionales de donde surge una, y de los sostenidos para derivar la 
otra; observación similar que, me parece, aplica para la diversa jurisprudencia 2a./J. 
134/2013, porque los criterios de los tribunales Colegiados de Circuito que conten
dieron para provocar ésta, tampoco se ocuparon de la interpretación conforme al 
derecho fundamental de la seguridad jurídica o de la aplicación del principio pro 
persona, para desentrañar el sentido de los textos de los apuntados artículos 19 de 
la lFdC y 46 del CFF, por lo que la ejecutoria que decide la contradicción de tesis 
89/2013, tampoco pudo ocuparse de la interpretación o aplicación del principio de 
referencias; tan es así, que en la sentencia de mayoría (de los ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán y José Fernando Franco González Salas) se 
estimó al respecto: "en esos términos, es claro que la seguridad jurídica que preten
de salvaguardarse con la restricción impuesta por el último párrafo del artículo 46 del 
Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho, 
se vincula directamente con la obligación constitucional de respetar la inviolabilidad 
del domicilio en términos del antepenúltimo párrafo del artículo 16 constitucional, 
que sólo en casos excepcionales autoriza a la autoridad administrativa a introdu
cirse en el domicilio del particular, invadiendo su intimidad o privacidad, en aras 
de resguardar el interés general, como sucede con las visitas domiciliarias que se 
realizan en el domicilio del contribuyente, a diferencia de las revisiones de gabinete 
que se llevan a cabo en las oficinas de la autoridad hacendaria, y que sólo se rigen 
por el primer párrafo del citado precepto constitucional, que protege a los gober
nados en su persona, familia, papeles o posesiones.—además, si el legislador 
hubiera querido que la referida limitante se aplicara también a las revisiones de 
gabinete o escritorio, así lo habría señalado expresamente, como lo hace, por ejem
plo, en el artículo 46a de ese ordenamiento tributario, al establecer que las autori
dades fiscales ‘deberán concluir la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de 
los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de los mismos que se efectúe 

25 de 6 de diciembre de 2006.
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en las oficinas de las propias autoridades’ dentro del plazo máximo de doce meses 
contado a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades 
de comprobación, salvo los supuestos que señala.—en tal orden de ideas, si, como 
se ha demostrado, el artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 
no rige para las revisiones de gabinete, ello implica que tampoco resulta aplicable 
a éstas la jurisprudencia 2a./J. 157/2011 (9a.), que establece la imposibilidad de prac
ticar nuevamente una visita domiciliaria, en los términos proscritos por la norma, 
cuando se declara nula la primera orden por indebida o insuficiente fundamentación 
y motivación de la competencia material que la emitió.—atento a lo anterior, debe 
preva lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio siguiente: ‘reViSióN de GaBi
Nete. al No Serle apliCaBle la limitaNte preViSta eN el Último pÁrraFo 
del artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, tampoCo lo eS la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 157/2011 (9a.) [*].’".—demostrando únicamente que el 
texto del artículo 46 del CFF, tiene relación con el derecho humano de la seguridad 
jurídica, pero de cuya ejecutoria no advierto interpretación conforme al mismo ni 
la aplicación del principio pro persona para desentrañar su significado, precisa
mente porque los criterios contendientes no se ocuparon de una ni de otra, como 
tampoco del alcance del artículo 19 de la lFdC, por lo que sólo en cuanto al alcance 
de este precepto y su interpretación conforme al derecho humano de la seguridad 
jurídica, o ante la duda de su significación, entonces la aplicación del principio pro 
persona y no del de favorecer la facultad de la autoridad, es que estimo surge con
tradicción con el contenido en la tesis siguiente: tesis ii.4o.a.21 a (10a.). tribunales 
Colegiados de Circuito. registro digital: 2004802. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, página 1905. "SoliCi
tud de iNFormaCióN, datoS o doCumeNtoS. la emiSióN de uNa NueVa 
relaCioNada CoN laS miSmaS CoNtriBuCioNeS, aproVeCHamieNtoS Y pe
riodoS reViSadoS, CoNtraVieNe el artÍCulo 50, Último pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, auN CuaNdo la aNterior HaYa Sido 
deClarada Nula de maNera liSa Y llaNa.—Conforme al citado numeral, sólo 
podrán ejercerse facultades de comprobación que se refieran a las mismas contri
buciones, aprovechamientos y periodos revisados, cuando se comprueben hechos 
diferentes. ahora, como la finalidad del mencionado precepto es que se respete el 
derecho a la seguridad jurídica, al impedir que la autoridad hacendaria pida infor
mación a un contribuyente por las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos que fueron objeto de revisión, salvo que se compruebe la existencia de 
hechos diferentes y a que éstos se justifiquen en el nuevo requerimiento, la circuns
tancia de que una solicitud de información, datos o documentos haya sido declarada 
nula, aun de manera lisa y llana, no justifica la emisión de una nueva relacionada con 
las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, pues esto contraviene el 
citado numeral. lo anterior es así, porque si bien la declaración de nulidad en esos 
términos implica la desaparición de los efectos formales de la propia solicitud y 
actos subsecuentes, no desvanece la afectación material que implica haber sido 
objeto de un procedimiento de fiscalización y el inicio de otro, que es lo que el legis
lador trata de impedir a través del indicado precepto, máxime que la prohibición no 
va dirigida a la específica autoridad que emitió la orden anterior sino, en general, al 
Servicio de administración tributaria, quien tiene la facultad de fiscalización y puede 
ejercerla por sí o a través de cualquiera de las autoridades que dependen de él.—
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito.—revisión 
fiscal 211/2012. administrador local Jurídico de Naucalpan, unidad administrativa 
encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito público, del 
Jefe del Servicio de administración tributaria y de las autoridades demandadas. 
5 de abril de 2013. unanimidad de votos. ponente: Yolanda islas Hernández. Secre
taria: Socorro arias rodríguez.—Nota: la presente tesis aborda el mismo tema que 
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la diversa V.1o.p.a.2 a (10a.), de rubro: ‘reViSióN de GaBiNete. a la ordeN rela
tiVa diriGida a uN CoNtriBuYeNte eN relaCióN CoN CoNtriBuCioNeS, 
aproVeCHamieNtoS, periodoS Y HeCHoS materia de uNa primera ordeN 
de la miSma NaturaleZa, deClarada Nula por iNdeBida o iNSuFiCieNte 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN reSpeCto a la CompeteNCia de la auto
ridad Que la emitió, le SoN apliCaBleS, por aNaloGÍa, loS arGumeNtoS 
empleadoS eN la JuriSprudeNCia 2a./J. 157/2011 (9a.).’, que fue objeto de la 
denuncia relativa a la contradicción de tesis 89/2013, resuelta por la Segunda Sala el 
19 de junio de 2013, de la que derivó la tesis de rubro: ‘reViSióN de GaBiNete. 
al No Serle apliCaBle la limitaNte preViSta eN el Último pÁrraFo del 
artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, tampoCo lo eS la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 157/2011 (9a.) [*].’".—muy respetuoso de la alta investidura 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la funcionalidad de su derecho 
jurisprudencial en un plano de verticalidad en el sistema de justicia mexicano, con
sidero que vienen al caso los argumentos del Sr. ministro Valls Hernández, al hacerlo 
en la contradicción de tesis 89/2013, en los términos siguientes: "No comparto el 
sentido de la resolución de esta Segunda Sala, toda vez que, en mi opinión, el límite 
para iniciar otra visita domiciliaria sobre las mismas contribuciones, aprovechamien
tos y periodos, prevista en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la 
Federación, es también aplicable a la revisión de gabinete a que se refiere el artículo 
48 del ordenamiento mencionado, por las razones que expongo a continuación: 
en primer lugar, debe señalarse que la Segunda Sala ha fijado el alcance de la pro
tección constitucional para iniciar visitas domiciliarias al contribuyente sobre las 
contribuciones, aprovechamientos y periodos ya revisados.—en efecto, la Segunda 
Sala, al resolver, por unanimidad de cinco votos, el amparo en revisión 1264/2005, 
determinó que el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta dos mil seis, resultaba inconstitucional en virtud de que permitía 
iniciar al contribuyente más de una visita domiciliaria para revisar el mismo ejercicio 
y las mismas contribuciones o aprovechamientos, con lo cual se transgredían las 
garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio, previstas en los artícu
los 23 y 16 de la Constitución Federal.—en relación con la violación a la garantía de 
seguridad jurídica, se consideró que el artículo 23 constitucional prohíbe, básica
mente, sujetar a una misma persona a un proceso penal por la comisión de una misma 
conducta, respecto de la cual exista una resolución firme que revista carácter de cosa 
juzgada, … al respecto, se sostuvo que no obstante que el artículo constitucional se 
refiere a la comisión de delitos, la interpretación de este alto tribunal ha dotado 
de mayor contenido a la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 23 de 
la Constitución Federal, haciéndola extensiva a materias diversas a la penal, esta
bleciendo que ésta rige en todas las materias, incluyendo la administrativa, y se 
traduce en la proscripción de iniciar un nuevo juicio o procedimiento sobre una 
cuestión ya resuelta en forma definitiva en un procedimiento de naturaleza judicial 
o administrativa. … Bajo dicho marco referencial, la Segunda Sala estableció el 
alcance del artículo 23 constitucional, tratándose de manera específica de los pro
cedimientos administrativos de fiscalización, y señaló que, el principio de non bis in 
idem resulta aplicable al procedimiento administrativo de fiscalización que culmine 
con una resolución en la que, en forma definitiva, se resuelva sobre la situación 
fiscal del contribuyente respecto de una determinada contribución y por un ejercicio 
específico.—en el mismo asunto, la Sala determinó que la práctica reiterada de 
visitas domiciliarias a los gobernados para el efecto de comprobación fiscal de ejer
cicios y contribuciones ya revisados, también es materia de protección federal, dada 
la garantía de inviolabilidad del domicilio.—ello, toda vez que el artículo 16 de la 
Constitución Federal establece que los contribuyentes podrán ser revisados en sus 
domicilios por las autoridades para cerciorarse de que se han cumplido las dispo
siciones fiscales sujetándose, en estos casos, a las leyes respectivas y a las forma
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lidades prescritas para los cateos. … en este sentido, se determinó que conforme al 
artículo 16 constitucional, el acceso al domicilio del gobernado sólo puede llevarse 
a cabo mediante el cumplimiento de determinadas formalidades y requisitos, y que 
no puede ni debe ser reiterativa so pretexto de realizar nuevas visitas domiciliarias al 
mismo contribuyente, por las mismas contribuciones y por el mismo ejercicio, cada 
vez que la autoridad hacendaria considere necesario.—derivado de dicho asunto, se 
declaró inconstitucional el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Fede
ración, vigente hasta dos mil seis, por considerar que infringía las garantías de seguri
dad jurídica e inviolabilidad del domicilio consagradas en los artículos 23 y 16 
constitucionales, y se reformó el precepto en cuestión, para establecer que el inicio 
de las facultades de comprobación sobre las mismas contribuciones únicamente 
podría llevarse a cabo si se comprobaba la existencia de hechos diferentes a los ya 
revisados. … en mi opinión, la jurisprudencia 2a./J. 157/2011, cuyo ámbito de apli
cación es materia de la presente contradicción de tesis, es aplicable a las revisiones 
de gabinete, no obstante que el precepto y las consideraciones que se han dado 
en torno a él, solamente hacen referencia a las visitas domiciliarias. … el proce
dimiento por el que las autoridades fiscales ejercen sus facultades de compro
bación, fuera de una visita domiciliaria, es conocido comúnmente como revisión de 
escritorio o gabinete, e inicia con la emisión del oficio de observaciones.—mediante 
dicho oficio se dan a conocer al contribuyente o responsable solidario, los hechos 
u omisiones que se hubiesen conocido y entrañen incumplimiento de las disposi
ciones fiscales por parte de aquéllos, a efecto de que, dentro del plazo establecido 
por la propia norma, presente los documentos, libros o registros que desvirtúen los 
hechos u omisiones asentados en él, o bien, corrija su situación fiscal, si opta por 
ello.—la consecuencia de que el contribuyente o responsable solidario no logre 
desvirtuar los hechos u omisiones consignados en el oficio de observaciones, den
tro del plazo correspondiente, es que se tengan por consentidos y, en consecuencia, 
se determinen créditos fiscales a su cargo.—en esta tesitura, esta Segunda Sala 
ha sostenido que el oficio de observaciones por el que se da inicio a éste proce
dimiento, sí causa una afectación en la esfera jurídica del gobernado, por lo que 
constituye un acto de molestia, en tanto que vincula al contribuyente a desvirtuar 
los hechos consignados en él, o bien, a corregir totalmente su situación fiscal.—así, 
la revisión de gabinete genera una afectación incorregible en la esfera jurídica del 
contribuyente, pues de no atender a los requerimientos que haga la autoridad, se 
emitirá la resolución que determine las contribuciones o aprovechamientos omi
tidos. … en este sentido, el principio de non bis in idem, previsto en el artículo 23 
constitucional, le resulta perfectamente aplicable a la revisión de gabinete, con 
independencia del resultado que se obtenga de la resolución que se emita, pues se 
trata de un procedimiento administrativo de fiscalización que genera una afectación 
irreparable al contribuyente.—por ello, en mi opinión, si bien es cierto que el último 
párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación hace referencia a las visi
tas domiciliarias, lo cierto es que en relación con la garantía de seguridad jurídica, 
prevista en el artículo 23 constitucional, los razonamientos efectuados por la Segunda 
Sala resultan igualmente aplicables para el caso de la revisión de gabinete.—ello, 
ya que, como se mencionó en el asunto en cuestión, el límite se establece para dos 
finalidades, por un lado, para proteger a los contribuyentes de que se inicien dos 
procedimientos sobre una misma cuestión (seguridad jurídica); y por el otro, 
para protegerlos de una constante intromisión a su domicilio (garantía de inviola
bilidad del domicilio).—Y si bien es cierto que en los alcances que ha establecido 
la Segunda Sala se hace referencia a la garantía de inviolabilidad del domicilio, lo 
cierto es que ello se debe a que se analizó un supuesto en el que se inició una visita 
domiciliaria y, por ello, al introducirse la autoridad en el domicilio del contribuyente, 
además de evitar que se inicie un procedimiento en contra de lo que ya fue materia 
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de uno anterior, debe existir un límite a dicha intromisión.—Sin embargo, dicho razo
namiento no es óbice para considerar que la revisión de gabinete no se encuentra 
protegida por la garantía de seguridad jurídica, pues el límite se establece no sólo 
para proteger a los contribuyentes de una constante intromisión a su domicilio 
(garantía de inviolabilidad del domicilio), sino, especialmente, para proteger la segu
ridad jurídica de los gobernados, ya que, de conformidad con el principio non bis in 
idem, las facultades de comprobación de las autoridades no pueden ejercerse 
sobre la misma circunstancia dos veces, pues la afectación que sufrió el contribu
yente al estar vinculado a dar contestación a la revisión no puede corregirse.".—
de ahí que la seguridad jurídica es un derecho fundamental en favor de la persona 
–no ser juzgado dos veces– el cual se encuentra también en el artículo 8.4 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, dentro de las garantías judi
ciales, ya que la Corte interamericana de derechos Humanos ha sostenido que la 
persona que ha sido procesada por determinados hechos, no puede volver a ser en
juiciado por los mismos lo que es un alcance amplio en su beneficio26—derecho 
fundamental que debe ser aplicado no sólo en el ámbito penal, sino en todos los 
procedimientos que se lleven ante autoridades que ejerzan funciones material
mente jurisdiccionales, tal como lo ha sostenido la Corte interamericana de dere
chos Humanos en la jurisprudencia –obligatoria para el estado mexicano– que 
establece: "46. en el presente caso, la Corte constata que el estado ofreció a las 
víctimas un proceso ante la CFrSJ previo a su destitución. Queda entonces por 
determinar si dicho procedimiento se ajustó a las obligaciones contraídas por el 
estado frente a la Convención americana. al respecto, este tribunal ha señalado que: 
‘[t]odos los órganos que ejerzan funciones de naturaleza materialmente jurisdic
cional tienen el deber de adoptar decisiones justas basadas en el respeto pleno a 
las garantías del debido proceso establecidas en el artículo 8 de la Convención 
americana. el artículo 8, numeral 1, de la Convención, que alude al derecho de toda 
persona a ser oída por un «juez o tribunal competente’ para la ‘determinación de 
sus derechos», es igualmente aplicable al supuesto en que alguna autoridad pública, 

26 Cfr. Corte idH. Caso loayza tamayo vs. perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. 
Serie C, No. 33, párrafo 66. "66. en cuanto a la denuncia de la Comisión sobre violación en per
juicio de la señora maría elena loayza tamayo de la garantía judicial que prohíbe el doble enjui
ciamiento, la Corte observa que el principio de non bis in idem está contemplado en el artículo 
8.4 de la Convención en los siguientes términos: … 4. el inculpado absuelto por una sentencia 
firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.—este principio busca pro
teger los derechos de los individuos que han sido procesados por determinados hechos para 
que no vuelvan a ser enjuiciados por los mismos hechos. a diferencia de la fórmula utilizada 
por otros instrumentos internacionales de protección de derechos humanos (por ejemplo, el 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos de las Naciones unidas, artículo 14.7, que se 
refiere al mismo ‘delito’), la Convención americana utiliza la expresión ‘los mismos hechos’, que 
es un término más amplio en beneficio de la víctima.’". Corte idH. Caso mohamed vs. argentina. 
excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 23 noviembre de 2012. Serie C, 
No. 255, párrafo 121. "121. dicho principio busca proteger los derechos de los individuos que han 
sido procesados por determinados hechos para que no vuelvan a ser enjuiciados por los mismos 
hechos. a diferencia de la fórmula utilizada por otros instrumentos internacionales de protec
ción de derechos humanos (por ejemplo, el pacto internacional de derechos Civiles y políticos 
de las Naciones unidas, artículo 14.7, que se refiere al mismo ‘delito’), la Convención americana 
utiliza la expresión ‘los mismos hechos’, que es un término más amplio en beneficio del incul
pado o procesado." (101. Cfr. Caso loayza tamayo vs. perú. Fondo, párr. 66.). Corte idH. Caso 
mohamed Vs. argentina. excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 23 
noviembre de 2012. Serie C, No. 255, párrafo 125. "125. la Corte reitera que el principio non bis 
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no judicial, dicte resoluciones que afecten la determinación de tales derechos.’27 …". 
"69. Si bien el artículo 8 de la Convención americana se titula ‘garantías judiciales’, 
su aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, ‘sino el 
conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales’ a efecto 
de que las personas puedan defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de 
acto emanado del estado que pueda afectar sus derechos28—70. Ya la Corte ha dejado 
establecido que a pesar de que el citado artículo no especifica garantías mínimas en 
materias que conciernen a la determinación de los derechos y obli gaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, el elenco de garantías mínimas 
establecido en el numeral 2 del mismo precepto se aplica también a esos órdenes 
y, por ende, en ese tipo de materias el individuo tiene también el derecho, en general, 
al debido proceso que se aplica en materia penal."29—motivo por el cual el derecho 
de la seguridad jurídica –no ser juzgado dos veces por los mismos hechos– abarca 
el no existir dos procedimientos administrativos en contra de la persona, lo cual debe 
ser respetado por las autoridades del estado, incluso cuando sea en ejercicio de las 
facultades de comprobación ya en visitas domiciliarias ya en revisiones de gabi
nete.—por todo lo anterior es que discrepo del criterio de mayoría. 

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FACuLTAdES dE COMPROBACIÓn dE LAS AuTORIdAdES 
FISCALES. Su RESTRICCIÓn ESTABLECIdA En EL ARTÍCu-
LO 19 dE LA LEY FEdERAL dE LOS dERECHOS dEL COnTRI-
BuYEnTE SÓLO ES APLICABLE A LAS ÓRdEnES dE VISITA 
dOMICILIARIA, nO A LA REVISIÓn dE gABInETE. el artículo 19 
de la ley Federal de los derechos del Contribuyente prevé que cuando 
las autoridades fiscales determinen contribuciones omitidas, no pueden 
llevar a cabo determinaciones adicionales con base en los mismos 
hechos conocidos en una revisión, pero sí lo podrán hacer cuando se 
comprueben hechos diferentes, con sustento en información, datos 
o documentos de terceros o en la revisión de conceptos específicos 
que no se hayan analizado con anterioridad y, en este último supuesto, 
la orden por la que se ejerzan las facultades de comprobación, que 
debe estar debidamente motivada con la expresión de los nuevos con
ceptos a fiscalizar, sólo es aplicable para las visitas domiciliarias y no 
para la revisión de gabinete o escritorio, porque su contenido se asemeja 

in idem, consagrado en el artículo 8.4 de la Convención, se sustenta en la prohibición de un 
nuevo juicio sobre los mismos hechos que han sido materia de la sentencia dotada con auto
ridad de cosa juzgada. la Corte considera que el señor mohamed no fue sometido a dos juicios 
o procesos judiciales distintos sustentados en los mismos hechos."
27 Cfr. Corte idH. Caso apitz Barbera y otros (Corte primera de lo Contencioso administrativo) 
vs. Venezuela. excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 5 de agosto de 
2008. Serie C, No. 182, párrafo 46. Nota al pie de página: (63) Cfr. Caso Yatama vs. Nicaragua. 
excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C, 
No. 127, párr. 149.
28 Cfr. Corte idH. Caso del tribunal Constitucional vs. perú. Fondo, reparaciones y costas. Sen
tencia de 31 de enero de 2001. Serie C, No. 71, párr. 69.
29 Cfr. ibídem, párr. 70.
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al último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013, en tanto señala que una vez 
concluida la visita domiciliaria, para iniciar otra, se requerirá nueva 
orden y, tratándose del ejercicio de las facultades de comprobación 
respecto de las mismas contribuciones, aprovechamientos y ejercicio 
fiscal, podrá efectuarse la nueva sólo cuando se comprueben hechos 
diferentes a los ya revisados. en estas condiciones, ambas disposiciones 
comparten la tutela de un derecho fundamental contenido en el artícu
lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esto 
es, la inviolabilidad del domicilio del contribuyente, porque para que la 
autoridad hacendaria pueda ejercer nuevamente sus facultades de 
comprobación mediante la emisión de una nueva orden, cuando se trate 
de contribuciones o aprovechamientos y periodos revisados (Código 
Fiscal) o las autoridades tributarias determinen contribuciones omi
tidas (ley Federal de los derechos del Contribuyente), la verificación 
debe partir de la comprobación de hechos diferentes a los revisados; 
esto es, en ambos preceptos el legislador restringió la facultad ilimitada 
que anteriormente tenía la autoridad hacendaria para introducirse cons
tantemente al domicilio del contribuyente a constatar, incluso, las 
mismas contribuciones o aprovechamientos y periodos fiscalizados. 
por tanto, lo dispuesto en el artículo 19 citado sólo es aplicable a las 
órdenes de visita domiciliaria, no a la revisión de gabinete, dado que 
la norma está confeccionada para salvaguardar el derecho fundamen
tal a la no introducción al domicilio del contribuyente y la seguridad 
jurídica que pretende proteger con la restricción impuesta, a diferencia 
de la revisión de gabinete que se lleva a cabo en las oficinas de la auto
ridad hacendaria.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.44 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
53/2013. administrador local Jurídico de morelia y otras. 4 de septiembre de 2014. 
mayoría de votos. disidente: Víctorino rojas rivera. ponente: Norma Navarro orozco, 
secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrada. Secretario: 
edgar díaz Cortés.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 134/2013 (10a.), de rubro: "reViSióN de GaBiNete. al No Serle apliCaBle 
la limitaNte preViSta eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, tampoCo lo eS la JuriSprudeNCia 2a./J. 157/2011 
(9a.) [*].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci
ma Época, libro XXiV, tomo 2, septiembre de 2013, página 1590.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPROCEdEnCIA En EL AMPARO. EL TRÁMITE PREVISTO POR EL 
SEgundO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 64 dE LA LEY dE LA MATERIA, 
ES OCIOSO E InÚTIL CuAndO LA CAuSA dERIVA dE LA JuRIS-
PRudEnCIA EMITIdA POR LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn. el artículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo establece la 
obligación para los tribunales Colegiados de Circuito de dar vista al quejoso 
por el término de tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
cuando adviertan de oficio que pudiese actualizarse en el asunto una causa 
de improcedencia no alegada por alguna de las partes, ni examinada por el 
a quo en la sentencia recurrida. esa vista tiene como único objetivo otorgar a 
dicha parte la oportunidad de que manifieste lo que a su interés legal convenga, 
a fin de que aporte los elementos necesarios para desvirtuar el impedimento 
técnico que pudiese derivar en el sobreseimiento del juicio; sin embargo, es 
ociosa e inútil la aplicación de dicho supuesto normativo cuando la causa 
de improcedencia ha sido determinada por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en jurisprudencia, de observancia obligatoria en términos del ar
tículo 217, párrafo primero, de la citada ley, porque no existiría la mínima 
posibilidad de que supere el obstáculo declarado por el máximo tribunal para 
entrar al estudio del fondo del asunto y, en consecuencia, el trámite previsto en 
el referido artículo 64, párrafo segundo, sólo provocará, en este caso especí
fico, la transgresión al derecho de justicia pronta y expedita previsto por el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya 
que ello retrasaría la resolución del juicio que, indefectiblemente, habrá de 
sobreseerse. 

NoVeNo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN CuerNaVaCa, moreloS.

(I Región)9o.1 K (10a.)

amparo en revisión 275/2014 (cuaderno auxiliar 854/2014) del índice del Quinto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Noveno tribunal Colegiado de 
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Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Cuernavaca, 
morelos. roberto perea Sánchez. 21 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: rodolfo alejandro ramos Santillán, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción Vi, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretaria: alicia del Carmen Hernández domínguez. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEnTE dE FALTA dE PERSOnALIdAd. COnTRA LA RESOLu-
CIÓn QuE IMPOnE unA MuLTA A QuIEn LO PROMuEVE, POR 
HABERSE dECLARAdO IMPROCEdEnTE, PROCEdE EL JuICIO dE 
AMPARO IndIRECTO (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 
dE ABRIL dE 2013). Si bien es cierto que en la jurisprudencia p./J. 37/2014 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio 
de 2014 a las 12:30 horas y en su Gaceta, décima Época, libro 7, tomo 1, 
junio de 2014, página 39, con número de registro digital 2006589, de título y 
subtítulo: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSe
CHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, 
eS improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle 
la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013).", el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que de conformidad con el artículo 107, fracción V, de la ley de 
amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, el juicio de amparo indirecto 
es improcedente contra la resolución que desecha la excepción de falta de 
personalidad sin ulterior recurso; también lo es que cuando en la misma inter
locutoria, simultáneamente se impone una multa a quien lo promueve por 
haberse considerado improcedente el incidente de falta de personalidad, pro
cede el juicio de amparo indirecto, toda vez que se trata de un acto que causa 
un perjuicio de imposible reparación, pues afecta el derecho sustantivo rela
tivo al patrimonio, que no podrá ser subsanado en el amparo directo que se 
promueva contra el laudo o sentencia definitiva. lo anterior es así, pues el 
acto no puede analizarse parcialmente, porque se dividiría la continencia de 
la causa; de ahí que debe atenderse a la multa impuesta como consecuencia 
de la improcedencia del aspecto de la personalidad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.2 K (10a.)

Queja 102/2014. 19 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos arteaga 
Álvarez. Secretaria: maría mayela Burguete Brindis.
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Queja 133/2014. 31 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos arteaga 
Álvarez. Secretario: José martín lázaro Vázquez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEnTE dE InEJECuCIÓn dE SEnTEnCIA. EL TRIBunAL COLE-
gIAdO dE CIRCuITO dEBE dEVOLVER LOS AuTOS AL JuEZ dE 
dISTRITO SI ÉSTE InFORMA QuE HA dAdO TRÁMITE AL InCI-
dEnTE RELATIVO A dETERMInAR SI EXISTE IMPOSIBILIdAd MA-
TERIAL O JuRÍdICA PARA CuMPLIR LA EJECuTORIA dE AMPARO 
CORRESPOndIEnTE. de los artículos 192, 193, 196, 201, 202 y 203 de la 
ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, se advierte 
que las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cumplidas. entre otras 
hipótesis relativas al juicio de amparo indirecto, se establece que el Juez de 
distrito debe remitir los autos al tribunal Colegiado de Circuito que corres
ponda si el fallo protector no quedó cumplido en el plazo fijado, a efecto de 
que se dé trámite al incidente de inejecución de sentencia. en este caso, 
dicho órgano colegiado notificará a las partes la radicación de los autos, revi
sará el trámite del a quo y dictará la resolución que corresponda. Si se reitera 
que existe incumplimiento de la sentencia protectora, se remitirán los autos 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con un proyecto de separación del 
cargo del titular de la autoridad responsable y, en su caso, del superior jerár
quico de ésta. Sin embargo, también está previsto el diverso supuesto legal 
relativo a que el órgano judicial de amparo determine que existe imposibilidad 
material o jurídica para cumplir la ejecutoria en cuestión. Contra dicha reso
lución es procedente el recurso de inconformidad, en términos de la fracción 
ii del artículo 201 de la ley de la materia. en caso de ser interpuesto dicho 
medio de defensa, el Juez de distrito, sin decidir sobre su admisión, remitirá 
el original del escrito, así como los autos del juicio, a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la cual resolverá allegándose los elementos que estime 
convenientes. por otra parte, el acuerdo General Número 12/2009 del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su punto tercero, frac
ción ii, apartados 1 y 1.2, regula las hipótesis relativas a la reposición del proce
dimiento de cumplimiento y la consecuente devolución de los autos al Juez 
de distrito, cuando el tribunal Colegiado de Circuito advierta la necesidad de 
que aquél abra un incidente innominado y se pronuncie sobre la imposibilidad 
material o jurídica para el cumplimiento de la sentencia que, en su caso, plan
tee la autoridad responsable. a partir de los anteriores elementos, se concluye 
que, cuando el propio Juez de distrito informa al tribunal Colegiado del cono
cimiento, que ha dado trámite a una solicitud formulada por las responsables 
en el sentido de abrir el mencionado incidente, se está en presencia de razo
nes análogas que hacen necesario devolver los autos del diverso de ejecución 
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de sentencia al Juez de distrito para que provea lo conducente, ya que el 
pronunciamiento respectivo está jurídicamente supeditado a que previamente 
se determine, mediante resolución firme, si existe imposibilidad material o 
jurídica para acatar el fallo, lo cual como se apuntó, derivará de lo que deter
mine el Juez de distrito en el incidente correspondiente y, en última instancia, 
el más alto tribunal de la Nación, en caso de que se haga valer el recurso de 
inconformidad. esto es así, porque no se está en condiciones de analizar 
si existe incumplimiento de la sentencia protectora y, en ese supuesto, remitir 
los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con un proyecto de sepa
ración del cargo del titular de la autoridad responsable y, en su caso, de su 
superior jerárquico, si previamente no se resuelve en relación con el punto 
jurídico relativo a que dicho cumplimiento es material o jurídicamente imposi
ble, o bien, no existe obstáculo para ello.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.36 K (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 14/2014. Juez primero de distrito en el estado de 
puebla. 27 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier 
Cárdenas ramírez. Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

nota: el acuerdo General Número 12/2009, relativo a las atribuciones de los tribunales 
Colegiados de Circuito al ejercer la competencia delegada para conocer de los inci
dentes de inejecución de sentencia y de repetición del acto reclamado así como 
al procedimiento que se seguirá en este alto tribunal al conocer de esos asuntos 
citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 1687.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCuMPLIMIEnTO dE OBLIgACIOnES FAMILIARES. ES POSIBLE 
LA COMISIÓn dE dICHO dELITO, PREVISTO En EL ARTÍCuLO 232 
dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL ESTAdO dE SOnORA, COnTRA un 
ACREEdOR ALIMEnTARIO MAYOR dE EdAd, SI ÉSTE ESTudIA dE 
FORMA InInTERRuMPIdA unA CARRERA TÉCnICA O SuPERIOR 
HASTA EL TÉRMInO nORMAL nECESARIO PARA COnCLuIRLA. 
el artículo 232 del Código penal para el estado de Sonora, al tipificar el ilícito 
de referencia, no exige cualidad específica alguna en el sujeto pasivo de la 
conducta, pues para su configuración sólo requiere que alguien, sin causa 
justificada, deje de cumplir con la obligación de ministrar alimentos a quie
nes legalmente deba darlos. por otra parte, en cuanto al elemento normativo 
de dicho ilícito, relativo a "alimentos" así como a los sujetos que legalmente 
están obligados a otorgarlos, el artículo 513 del Código de Familia para la en
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tidad establece que aquéllos comprenden la comida, el vestido, la habitación, 
el sano esparcimiento y la asistencia en caso de enfermedad, los cuales 
deberán ser proporcionados a los menores de edad, discapacitados o decla
rados incapaces, y que la obligación de proporcionarlos se prorroga hasta 
la mayoría de edad si los acreedores alimentarios estudian de forma ininte
rrumpida una carrera técnica o superior hasta el término normal necesario 
para concluirla. de esta manera, si conforme a la normativa civil aplicable 
incumple con sus obligaciones familiares quien, entre otros supuestos, deje 
de ministrar alimentos a un hijo mayor de edad que realiza sus estudios, inin
terrumpidamente, durante el término normal necesario para concluirlos, se 
concluye que el delito de que se trata puede cometerse contra acreedores 
alimentarios que hubieren cumplido dieciocho años, si después de alcanzada 
la mayoría de edad continúan cursando el tipo de estudios mencionado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.8 P (10a.)

amparo directo 204/2014. 20 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: evaristo 
Coria martínez. Secretario: rolando Fimbres molina.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFORME JuSTIFICAdO. CASO En EL QuE POR SER AMBIguO, 
COnTEnER MAnIFESTACIOnES gEnÉRICAS En CuAnTO A QuE nO 
SE VIOLAn dERECHOS FundAMEnTALES, E InCOngRuEnTE COn 
LO EXPRESAdO POR EL QuEJOSO En Su dEMAndA dE AMPARO, EL 
ACTO RECLAMAdO dEBE TEnERSE POR PRESunTIVAMEnTE CIER-
TO (RETEnCIÓn dE LA CORRESPOndEnCIA En un CEnTRO PEnI-
TEnCIARIO). Conforme al artículo 117, párrafo cuarto, de la ley de amparo, 
la autoridad responsable deberá rendir su informe con justificación en el que 
expondrá las razones y fundamentos que estime pertinentes para sostener la 
improcedencia del juicio o la constitucionalidad del acto reclamado y acom
pañará copia certificada de las constancias necesarias para apoyarlo. así, la 
finalidad del informe justificado es que las partes interesadas puedan cono
cer las razones y fundamentos que sustentan los actos reclamados, así como la 
de fijar la litis constitucional. ahora bien, cuando el interno en un centro peni
tenciario reclama en el juicio de amparo que la autoridad carcelaria viola sus 
derechos fundamentales porque le retiene su correspondencia, y ésta, al rendir 
su informe justificado, incongruente con lo expresado por el quejoso en su 
demanda, sostiene ambigua y genéricamente, que no es cierto el acto recla
mado y que únicamente "se hace entrega de la correspondencia conforme a 
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la normatividad que rige en el reclusorio", sin negar la existencia de la reten
ción de correspondencia al quejoso, o manifestar si llegó alguna para éste y, 
en su caso, si ya se la entregó, o bien, acreditar la causa del retardo si hubiera 
alguna entrega pendiente en trámite, ello genera la presunción de certeza del 
acto reclamado, pues si bien, por regla general, la negativa del acto por inexisten
cia conduce al sobreseimiento en el juicio, en el caso, debe atenderse al acto 
reclamado y a que el citado informe justificado se rinda con la debida explicitez.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito.
XIX.1o.3 K (10a.)

amparo en revisión 205/2014. 11 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Carlos miguel García treviño. Secretario: arturo orte gón Garza.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFORME JuSTIFICAdO nO REndIdO dEnTRO dEL TÉRMInO PRE-
VISTO En EL ARTÍCuLO 117 dE LA LEY dE AMPARO. nO AMERITA 
LA IMPOSICIÓn dE MuLTA COnFORME A LA FRACCIÓn II dEL AR-
TÍCuLO 260 dE dICHA LEY. la multa prevista en el artículo 260, fracción ii, 
de la ley de amparo, se actualiza ante la falta de rendición del informe con 
justificación o la omisión de remitir las constancias necesarias para resolver 
el juicio de amparo. así, el mencionado precepto únicamente autoriza al Juez 
de distrito a imponer a las autoridades responsables una multa que oscila 
entre cien y mil días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, 
al momento de realizarse la conducta sancionada, cuando aquéllas no rindan su 
informe con justificación o lo hagan sin remitir, en su caso, las constancias 
necesarias para la solución del juicio constitucional. además, debe tomarse en 
consideración que el párrafo tercero del artículo 117 del propio ordenamiento, 
prevé la posibilidad de que los informes justificados se rindan extemporánea
mente, y que a pesar de ello puedan ser tomados en cuenta si la parte quejosa 
tuvo oportunidad de conocerlos; sin que en el citado precepto o en algún otro 
de la ley de la materia, se establezca que la rendición de los informes fuera del 
término de quince días, motive la imposición inmediata de sanción pecuniaria 
alguna. en efecto, una multa de ese tipo no es dable imponerla en un acuerdo 
de mero trámite, sino que en el caso de que las responsables no rindan sus 
informes con justificación, en la sentencia se les impondrá la multa respec
tiva. ello tiene su razón de ser, ya que será hasta que se emita el fallo consti
tucional cuando el Juez de distrito estará en aptitud legal de determinar si las 
responsables cumplieron con el imperativo que establece el artículo 117 de 
la ley de amparo, consistente en la rendición de sus informes con justifica
ción o, en su caso, de la remisión de las constancias necesarias; ya que aun 
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cuando éstos se rindan extemporáneamente, podrán ser tomados en consi
deración en la sentencia, si las partes estuvieron en aptitud de conocer los. asi
mismo, si el quejoso reclama la inconstitucionalidad de normas gene rales, aun 
cuando las autoridades responsables que tengan el carácter de legislativas 
fueran omisas en rendir sus informes, ello no daría lugar a sancionarlas con 
multa, de conformidad con el último párrafo del artículo 260 de la ley de 
amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.35 K (10a.)

Queja 94/2014. Secretario de Finanzas y administración del Gobierno del estado de 
puebla y otras. 12 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Higuera Corona. Secretaria: maría luisa aceves Herrera.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO dEL FOndO nACIOnAL PARA EL COnSuMO dE LOS 
TRABAJAdORES. LA PROCuRAduRÍA FEdERAL dEL COnSuMI-
dOR CARECE dE COMPETEnCIA PARA SuPERVISAR Y, En Su 
CASO, SAnCIOnAR LAS COnTROVERSIAS QuE SuRJAn EnTRE 
dICHO ORgAnISMO Y LOS uSuARIOS dE LOS SERVICIOS FInAn-
CIEROS QuE PRESTA. el instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los trabajadores es un organismo público descentralizado de interés social, 
integrante del sistema financiero mexicano, cuya organización, funcionamiento 
y operación administrativa están bajo la supervisión y regulación de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores, lo que implica que está fuera del imperio 
o control de la procuraduría Federal del Consumidor, ya que el artículo 5, párrafo 
segundo, de la ley Federal de protección al Consumidor, establece la exclu
sión de las disposiciones de dicha ley de los servicios regulados por las leyes 
financieras que presten las instituciones y organizaciones cuya supervisión o 
vigilancia esté a cargo de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores; 
de Seguros y Fianzas; del Sistema de ahorro para el retiro o de cualquier 
órgano de regulación, de supervisión o de protección y defensa dependiente 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público. por tanto, la procuraduría 
Federal del Consumidor carece de competencia para supervisar y, en su caso, 
sancionar las controversias que surjan entre dicho organismo y los usuarios 
de los servicios financieros que presta.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.88 A (10a.)
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amparo directo 359/2014. instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los trabaja
dores. 26 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar Fernando 
Hernández Bautista. Secretario: luis antonio morales ayala.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO dEL FOndO nACIOnAL PARA EL COnSuMO dE LOS 
TRABAJAdORES. Su ORgAnIZACIÓn, FunCIOnAMIEnTO Y OPE-
RACIÓn AdMInISTRATIVA ESTÁn BAJO LA SuPERVISIÓn Y RE-
guLACIÓn dE LA COMISIÓn nACIOnAL BAnCARIA Y dE VALORES. 
de conformidad con los artículos 1, 2, 5 y 32 de la ley del instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los trabajadores, éste es un organismo pú
blico descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, integrante del sistema financiero mexicano, cuyo objeto es promover 
el ahorro de los trabajadores, así como otorgarles financiamiento y garanti
zar su acceso a créditos para la adquisición de bienes y pago de servicios. por 
su parte, los preceptos 2 y 3, fracciones i y iV, de la ley de la Comisión Nacio
nal Bancaria y de Valores establecen la facultad de ésta para supervisar y 
regular, en el ámbito de su competencia, a las entidades integrantes del sis
tema financiero, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, 
así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema 
en su conjunto, en protección de los intereses del público. por tanto, la organi
zación, funcionamiento y operación administrativa del instituto mencionado 
están bajo la supervisión y regulación de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.87 A (10a.)

amparo directo 359/2014. instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los trabaja
dores. 26 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar Fernando 
Hernández Bautista. Secretario: luis antonio morales ayala.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSuMISIÓn AL ARBITRAJE. AL nO ESTAR PREVISTA En EL ES-
TATuTO JuRÍdICO PARA LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO 
dEL ESTAdO, MunICIPIOS E InSTITuCIOnES dESCEnTRALI-
ZAdAS dE CARÁCTER ESTATAL dE nAYARIT, SOn InAPLICABLES 
SuPLETORIAMEnTE LOS ARTÍCuLOS 49 Y 947 dE LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO. en atención al principio de libertad de configuración legis
lativa, el legislador local, en los artículos 6o. y 63 del estatuto Jurídico para 
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los trabajadores al Servicio del estado, municipios e instituciones descen
tralizadas de Carácter estatal de Nayarit, garantizó el diverso de estabilidad 
en el empleo, tutelado en la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al establecer la inamo
vilidad de los trabajadores y los casos que en la realidad pueden llevar a hacer 
fácticamente imposible la continuación de la relación laboral, sin que esté 
prevista la insumisión al arbitraje como excepción al aludido principio –es
tabilidad en el empleo–, pues ésta implica la posibilidad de que el patrón 
se niegue a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar un laudo, eximién
dolo de la obligación de reinstalar al trabajador en casos expresamente seña
lados en la ley, mediante el pago de las indemnizaciones correspondientes. 
en consecuencia, son inaplicables supletoriamente los artículos 49 y 947 de la 
ley Federal del trabajo, que prevén la insumisión al arbitraje respecto de 
las relaciones de trabajo que regula, contempladas en el apartado a del refe
rido artículo 123. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo Cuarto CirCuito.
XXIV.2o.2 L (10a.)

amparo directo 250/2014. miguel Ángel García Hernández. 21 de agosto de 2014. unani
midad de votos. ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. Secretario: Carlos 
ricardo Cortés ortiz. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuICIO dE AMPARO dIRECTO. LA COMPETEnCIA dEL TRIBunAL 
COLEgIAdO dE CIRCuITO dEBE COnTRAERSE PRIMERO A LA PRO-
CEdEnCIA dEL RECuRSO dE APELACIÓn QuE PREVÉ EL CÓdIgO 
dE COMERCIO En EL ARTÍCuLO 1339, PARA ESTABLECER SI EL 
ACTO RECLAMAdO ES LA SEnTEnCIA dEFInITIVA O LA RESOLu-
CIÓn QuE PuSO FIn AL JuICIO.

amparo direCto 373/2014. 4 de SeptiemBre de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JoSÉ maNuel de alBa de alBa. poNeNte: iSidro 
pedro alCÁNtara ValdÉS. SeCretaria: marÍa CoNCepCióN morÁN 
Herrera.

CoNSideraNdo:

ÚNiCo.—resulta innecesaria la transcripción de los conceptos de vio
lación que se hacen valer en contra del acto reclamado.

lo anterior es así toda vez que este tribunal Colegiado de Circuito carece 
de competencia legal para conocer de este juicio de amparo, tal como en líneas 
subsecuentes se demostrará.

ahora bien, de los antecedentes que forman esta resolución y de las 
constancias que integran el juicio ejecutivo mercantil **********, se advierte 
que: el diecinueve de agosto de dos mil trece, el Juez Cuarto de primera ins
tancia de esta ciudad, dictó sentencia en la que declaró procedente la vía 
ejecutiva mercantil, por probada la acción y condenando al demandado al 
pago de ********** por concepto de suerte principal, más otras prestaciones 
(fojas trescientos trece a trescientos dieciséis del juicio de origen).

en contra de dicha sentencia la demandada interpuso el recurso de 
apelación, el que por proveído de seis de septiembre de dos mil trece, se admi
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tió a trámite en ambos efectos, por el Juez de conocimiento quien ordenó la 
remisión de los autos al tribunal de alzada para la sustanciación del recurso 
(foja trescientos diecisiete del juicio de origen).

los magistrados integrantes de la Cuarta Sala del tribunal Superior de 
Justicia en el estado, mediante proveído de treinta y uno de marzo de dos mil 
catorce, radicaron los autos bajo el toca de apelación **********, desechando 
el recurso respectivo por considerarlo improcedente, en atención a la fecha 
de la presentación de la demanda, el diecisiete de octubre de dos mil doce y 
a la cuantía del negocio, y acorde con los artículos 1339 y 1340 del Código de 
Comercio reformado en el año dos mil ocho, y que ha sufrido incremento por 
actualizaciones, siendo que el veintinueve de diciembre de dos mil doce se 
publicó en el diario oficial de la Federación la actualización de la cuantía a 
quinientos veinte mil novecientos pesos, moneda nacional $520,900.00 (folios 
cinco a siete del toca de apelación); siendo ésta la resolución que constituye 
el acto reclamado en el juicio de amparo directo.

Sin embargo, tal determinación no constituye la sentencia definitiva o 
resolución que puso fin al juicio de origen, por tanto, en términos de los artícu
los 45 y 170 de la ley de amparo, dicho acto no es reclamable a través del 
juicio de amparo directo.

para demostrar lo anterior, por analogía, es útil acudir a las considera
ciones de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conte
nidas en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 508/2011 que, en 
lo que interesa, establece:

"QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en 
el presente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos:

"Como cuestión previa, conviene destacar cuáles son las situaciones 
de hecho que se actualizaron en los casos analizados por los tribunales con
tendientes, a partir de las cuales realizaron la calificación jurídica del acto recla
mado, arribando a conclusiones diversas:

"a) en principio, se encuentra una sentencia que resuelve el fondo del 
asunto en un juicio mercantil, cuyo valor del negocio es menor al exigido por 
el artículo 1339 del Código de Comercio, para ser recurrible. 

"b) No obstante lo anterior, una de las partes interpone recurso de ape
lación contra esa sentencia definitiva.
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"c) el Juez natural emite un auto en que determina no admitir el recurso 
interpuesto, justamente por la cuantía del asunto de conformidad con el refe
rido numeral 1339.

"d) Finalmente, aun dentro del plazo establecido en el artículo 21 de la 
ley de amparo, la misma parte que en el juicio natural interpuso el recurso 
de apelación que no admitió el Juez natural, promueve juicio de amparo direc
to señalando como acto reclamado la sentencia que resolvió el juicio en lo 
principal.

"en ese sentido, es oportuno precisar que de acuerdo con el artículo 
158 de la ley de amparo, el amparo directo procede contra sentencias defini
tivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda 
ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados.

"respecto de las sentencias definitivas, el diverso numeral 46 de la men
cionada ley de amparo, establece lo siguiente: (se transcribe).

"de lo transcrito se obtiene que se está en presencia de una sentencia 
definitiva en dos casos concretos: 

"a) Cuando la sentencia decide el juicio en lo principal y respecto de la 
cual las leyes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual pueda 
ser modificada o revocada.

"b) la sentencia dictada en primera instancia, en asuntos judiciales del 
orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente a la 
interposición de los recursos ordinarios que procedan, siempre que la ley así 
lo autorice.

"ahora bien, en cuanto a la hipótesis contenida en el inciso a, relativa 
a que debe considerarse como una sentencia definitiva aquella que decide el 
juicio en lo principal y respecto de la cual las leyes no otorgan al agraviado 
ningún recurso ordinario por el cual pueda obtener su modificación o revoca
ción, debe destacarse que tal enunciado normativo atiende evidentemente a la 
naturaleza del juicio de amparo, como medio extraordinario de defensa, que 
procede justamente por la falta de recursos ordinarios por virtud de los cua
les el gobernado pueda combatir la sentencia que le agravia.

"de otra manera, si las leyes prevén la procedencia de algún recurso 
para impugnar la sentencia que resuelve el fondo del asunto, sin opción al 
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agraviado para renunciar a él, entonces, igualmente en atención a la natu
raleza extraordinaria del juicio de amparo, cobra observancia el principio de 
definitividad, que exige agotar los recursos ordinarios por los que se pueda 
modificar o revocar el acto de autoridad (salvo en los casos de excepción) pre
viamente a la promoción del juicio de amparo, ya que ante la posibilidad de 
obtener una resolución en cualquiera de los sentidos indicados que anule el 
agravio que resiente el gobernado; ello haría innecesario accionar el juicio de 
amparo.

"en ese orden, debe entenderse que, de acuerdo a la ley de amparo, si 
las leyes no conceden ningún recurso ordinario por medio del cual pueda ser 
modificada o revocada la sentencia que decide el juicio en lo principal, en con
secuencia, ésta es legalmente una sentencia definitiva contra la que procede 
el juicio de amparo directo. 

"precisado lo anterior, es relevante tomar en consideración que el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 15/2002, estableció que de la interpretación sistemática de los artículos 
44, 46, 73, fracción Xiii y 158 de la ley de amparo, se desprende con claridad 
que el legislador estableció que lo jurídicamente relevante no son las situa
ciones de facto atribuibles a las partes en los juicios ordinarios, sino la estricta 
observancia y respeto al contenido de los referidos preceptos legales."

(a pie de página, en la ejecutoria se señala que de esa ejecutoria deri
vó, entre otras, la jurisprudencia p./J. 17/2003, de rubro: "deFiNitiVidad eN 
amparo direCto. eSte priNCipio eXiGe para la proCedeNCia del 
JuiCio, Que Se aGoteN preViameNte loS reCurSoS ordiNarioS pro
CedeNteS eN CoNtra de la SeNteNCia o de la reSoluCióN Que 
poNe FiN al JuiCio.", transcribiéndose su texto).

"así, dicha interpretación, aun cuando se emitió en función de definir 
la prevalencia del principio de definitividad sobre las situaciones de hecho 
originadas por la actuación de las partes en el procedimiento ordinario, final
mente, permite establecer que la actitud procesal que asuman las partes no 
puede trascender sobre las reglas y principios establecidos en la ley, en este 
caso, la ley de amparo, so pena de contravenir el principio de seguridad jurí
dica que establece la ley Fundamental. 

"ahora bien, en el caso concreto, debe recordarse que los tribunales 
contendientes en la presente contradicción conocieron de juicios de amparo 
directo en los que, dentro del plazo que establece el artículo 21 de la ley de 
amparo, se señaló como acto reclamado la sentencia emitida en un juicio 
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mercantil, contra la cual, previamente se interpuso recurso de apelación y 
que desechó el Juez natural, no obstante que éstas eran legalmente irrecurri
bles por razón de cuantía, de conformidad con el artículo 1339 del Código de 
Comercio, según se observa del propio precepto vigente en aquella época ..."

(Se transcribe el primer párrafo del artículo 1339 del Código de 
Comercio).

"en ese entendido, y para lo que aquí nos ocupa, si el aludido artículo 
1339 del Código de Comercio, excluye la procedencia del recurso de apelación 
contra aquellas sentencias que decidan el juicio en lo principal, cuyo valor del 
negocio sea inferior a una determinada cuantía, ello se traduce en que tal 
codificación no concede ningún recurso ordinario por medio del cual puedan 
ser modificadas o revocadas ese tipo de sentencias.

"en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 
46 y 158 de la ley de amparo, según se explicó, ese tipo de sentencias emiti
das en un juicio ejecutivo mercantil, que por razón de cuantía son irrecurri
bles, constituyen una sentencia definitiva para efectos del juicio de amparo 
directo.

"en la inteligencia de que la naturaleza de sentencia definitiva que revis
ten dichas sentencias, deriva de la propia legislación mercantil, en la medida 
en que ésta no otorga a las partes la posibilidad de recurrirlas, con el fin de 
modificarlas o revocarlas, tal como exige la ley de amparo para la proceden
cia del juicio uniinstancial.

"por tanto, la situación de facto, derivada de la actitud que asuma una 
de las partes, consistente en la interposición del recurso de apelación pre
visto en el citado artículo 1339 del Código de Comercio, contra una sentencia 
que no cumple con el requisito de la cuantía para ser recurrible; ello es inca
paz de afectar la definitividad legal de tal sentencia.

"máxime si se atiende a que, en el caso concreto, el recurso de apela
ción establecido en el aludido numeral 1339, no cumple con las caracterís
ticas de idoneidad y efectividad, ya que el propio precepto veda la procedencia 
del mismo contra aquellas sentencias que no excedan de una determinada 
cuantía; de ahí que, legalmente, a través de ese medio de defensa no es sus
ceptible de modificarse o revocarse el agravio que la sentencia le genera al 
gobernado.

"Bajo tal contexto, resultan inaplicables a la problemática jurídica en 
estudio, los criterios jurisprudenciales 1a./J. 97/2008 y 1a./J. 51/2004, emitidos 
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por esta primera Sala en que se sustentó que el auto que desecha el recurso de 
apelación, así como aquel que desecha o declara infundado el recurso de dene
gada apelación, son resoluciones que ponen fin al juicio, contra las que pro
cede el amparo directo."

(a pie de página se transcriben los criterios "deNeGada apelaCióN. 
la determiNaCióN Que deSeCHa o deClara iNFuNdado eSe re
CurSo CoNStituYe uNa reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio Y, por 
taNto, eN Su CoNtra proCede el amparo direCto (leGiSlaCioNeS del 
diStrito Federal Y del eStado de pueBla)." y "apelaCióN, auto de 
deSeCHamieNto. proCede eN Su CoNtra el JuiCio de amparo direC
to.", indicándose, en cada caso, sus datos de identificación).

"lo anterior es así, ya que dichos criterios parten de la base de que sí 
existe un medio idóneo para impugnar la sentencia definitiva, contrariamente 
a lo aquí analizado, es decir, cuando el desechamiento del recurso deriva, justa
mente, por virtud de que el Código de Comercio establece la irrecurribilidad de 
las sentencias dictadas en juicios mercantiles que no asciendan a una deter
minada cuantía. 

"igualmente, lo antes considerado no riñe con el diverso criterio jurispru
dencial 1a./J. 3/2010, sustentado por esta primera Sala, bajo el rubro: ‘reCur
So de apelaCióN eN materia merCaNtil. BaSta CoN Que el JueZ de 
primera iNStaNCia Se HaYa proNuNCiado SoBre Su admiSióN para 
Que Se aCtualiCe la CauSa de improCedeNCia a Que Se reFiere el 
artÍCulo 73, FraCCióN XiV, de la leY de amparo.’."

(a pie de página se citan los datos de localización); toda vez que en los 
casos que analizaron los tribunales contendientes, no existió un pronun
ciamiento del Juez natural sobre la admisión del recurso interpuesto contra 
la sentencia en cuestión; sino que, se insiste, las situaciones de facto que se 
actualizaron de manera patente fueron: a) la emisión de una sentencia que 
resolvió el juicio mercantil, irrecurrible por razón de cuantía; b) la interposi
ción del recurso de apelación con el consecuente auto que no admite o desecha 
el citado recurso, con fundamento en el artículo 1339 del Código de Comercio; 
y c) la promoción del juicio de amparo directo, dentro del plazo legal previsto 
en la ley de amparo, contra la sentencia definitiva.

"en consecuencia, en respeto al derecho de acceso a la justicia previsto 
en el artículo 17 constitucional, en función del cual, el poder público en cual
quiera de sus manifestaciones (ejecutivo, legislativo o judicial) no puede, en 
principio, supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna que resulte 
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innecesaria, excesiva y carente de razonabilidad o proporcionalidad; esta pri
mera Sala estima que es procedente el juicio de amparo directo promovido 
dentro del término de ley, contra la sentencia emitida en un juicio ejecutivo 
mercantil que resuelve el fondo del asunto y que es irrecurrible por razón de 
cuantía en términos del artículo 1339 del Código de Comercio, no obstante 
que previamente se haya interpuesto en su contra el recurso de apelación y que 
éste haya sido inadmitido por el Juez natural, ya que estas últimas situacio
nes no alteran la definitividad de la mencionada sentencia para efectos de la 
acción constitucional directa.

"de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en párrafos 
que anteceden, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, en términos del 
artículo 192 de la ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación a continuación: …"

de dicha ejecutoria surgió la jurisprudencia de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de publicación, rubro y 
texto son los siguientes:

"décima Época 
"registro: 2001739 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro Xii, septiembre de 2012, tomo 1 
"materia(s): Común 
"tesis: 1a./J. 78/2012 (10a.) 
"página: 428 

"reCurSo No idóNeo. la SeNteNCia emitida eN uN JuiCio eJeCu
tiVo merCaNtil Se CoNStituYe eN deFiNitiVa para eFeCtoS del am
paro direCto, CuaNdo por raZóN de la CuaNtÍa eS irreCurriBle, 
CoNForme al artÍCulo 1339 del CódiGo de ComerCio, auNQue Se 
HaGa Valer la apelaCióN Y ÉSta Se deSeCHe.—acorde con los artícu
los 46 y 158 de la ley de amparo, el juicio de amparo directo procede contra 
sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las cuales 
no proceda recurso ordinario alguno por el que puedan ser modificadas o revo
cadas; ello, dada su naturaleza de medio extraordinario de defensa ante la falta 
de recursos ordinarios por virtud de los cuales el gobernado pueda impugnar 
la sentencia que le agravia. de esta manera, si el artículo 1339 del Código de 
Comercio, excluye la procedencia del recurso de apelación contra sentencias 
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que decidan el juicio en lo principal, cuyo valor del negocio sea inferior a una 
determinada cuantía, resulta inconcuso que las emitidas en juicios ejecuti
vos mercantiles, que por razón de cuantía son irrecurribles, se constituyen en 
definitivas para efectos del juicio de amparo directo; de ahí que la circunstan
cia de que una de las partes interponga en su contra el recurso de apelación 
previsto en el citado artículo 1339 y que el Juez de la instancia determine no 
admitirlo, desecharlo o tenerlo por no interpuesto, no constituye un obstáculo 
para que, en el plazo previsto por el artículo 21 de la ley de amparo, proceda el 
juicio de amparo directo promovido contra dicha sentencia."

Criterio jurisprudencial y ejecutoria de las que, en lo que aquí interesa 
para la solución del caso concreto, se desprenden las siguientes conclu 
siones:

1. la sentencia definitiva es aquella que decide el juicio en lo principal, 
en contra de la que las leyes no conceden ningún recurso ordinario por medio 
del que pueda modificarse o revocarse;

2. atendiendo a la naturaleza extraordinaria del juicio de amparo, proce
de el juicio constitucional, en vía directa, en contra de la sentencia definitiva;

3. No es la conducta procesal que asumen las partes en el juicio, y 
derivado de ello, las situaciones de facto que aquéllas produzcan lo que deter
mina si una sentencia posee la naturaleza de definitiva, pues el que una sen
tencia sea o no definitiva deriva de las reglas y principios establecidos en la 
ley que la regula, sin que pueda dejarse a la conducta procesal de los litigantes 
tal situación, pues ello implicaría vulnerar el principio de seguridad jurídica; 

4. por ello, si el artículo 1339 del Código de Comercio, excluye la proce
dencia del recurso de apelación en contra de la sentencia que decide el juicio 
en lo principal, cuyo valor del negocio sea inferior a una cantidad determi
nada, es dicha determinación la que, acorde con lo dispuesto expresamente 
por el legislador, constituye una sentencia definitiva, sin que dicha definitivi
dad dependa de si las partes apelan o no la sentencia respectiva;

5. en consecuencia, tratándose de dichos asuntos, es la sentencia dic
tada por el Juez de instancia a través de la que decide el juicio en lo principal, 
la que acorde con lo dispuesto en los artículos 45 y 170 de la ley de amparo, 
constituye la sentencia definitiva para efectos del juicio de amparo directo.

en este contexto, si la resolución que se pretende reclamar a través de 
esta vía no es la sentencia de diecinueve de agosto de dos mil trece, dictada 
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por el Juez Cuarto de primera instancia residente en esta ciudad, en el juicio 
**********, sino la determinación de treinta y uno de marzo de dos mil catorce, 
por la que la Cuarta Sala del tribunal Superior de Justicia en el estado resol
vió lo relativo al recurso de apelación dentro del toca **********, este tribunal 
Colegiado de Circuito carece de competencia legal para conocer del presente 
juicio.

esto es así, pues conforme a lo antes expuesto, el fallo que aquí se recla
ma se dictó después de que concluyó el juicio, en el entendido de que ni lógica 
ni jurídicamente, pueden coexistir una sentencia definitiva con una determi
nación que ponga fin al juicio.

luego, si el acto que aquí se reclama se dictó después de que en el 
controvertido de origen se emitió la sentencia definitiva, se ubica en la hipó
tesis prevista en la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, que esta
blece que el juicio de amparo se pedirá ante el Juez de distrito contra actos de 
tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo realizados fuera 
de juicio o después de concluido, toda vez que la sentencia definitiva que resol
vió el juicio en lo principal y, por tanto, reclamable en el juicio de amparo 
directo, lo era la dictada el diecinueve de agosto de dos mil trece. 

Sin que sea obstáculo a lo antes expuesto que en los casos que dieron 
origen a la contradicción de criterios que se cita como fundamento de esta 
resolución, el recurso de apelación se haya desechado por el Juez de origen y 
el juicio de amparo se promoviera dentro del término de quince días conta
dos a partir de que se dictó la sentencia de primera instancia pues, en esos 
casos, como aquí se indica, el juicio de amparo directo se promovió en contra 
de la sentencia definitiva y dentro de los quince días previstos para ello, en 
tanto que en el asunto que aquí nos ocupa, la quejosa interpuso el recurso 
de apelación y éste se admitió a trámite por el Juez de origen, desechándose 
con posterioridad por la Sala a quien correspondió conocer del mismo, y como 
lo estableció nuestro máximo tribunal, la conducta procesal de las partes no 
puede alterar la definitividad de la sentencia, para efectos de la procedencia 
del juicio de amparo directo. 

tampoco es obstáculo a lo así considerado, la jurisprudencia de la pro
pia primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos 
de publicación, rubro y texto son los siguientes:

"décima Época 
"registro: 2000499 
"instancia: primera Sala 
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"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: libro Vii, abril de 2012, tomo 1 
"materia(s): Común 
"tesis: 1a./J. 20/2011 (10a.) 
"página: 311 

"amparo direCto. proCede CoNtra la reSoluCióN de SeGuN
da iNStaNCia Que reSolVió la apelaCióN iNterpueSta CoNtra la 
SeNteNCia deFiNitiVa diCtada eN uN JuiCio merCaNtil Que No admi
tÍa eSe reCurSo por raZóN de Su CuaNtÍa.—la sentencia dictada con 
motivo de un recurso de apelación indebidamente interpuesto en términos de 
los artículos 1339 y 1340 del Código de Comercio contra la sentencia de pri
mera instancia en un juicio mercantil de menor cuantía, debe considerarse 
una resolución válida y definitiva, pues resuelve el fondo del asunto y es irrecu
rrible. por tanto, la indebida admisión y posterior resolución del recurso de 
apelación, no impiden la procedencia del juicio de amparo directo contra la 
sentencia de segundo grado, pues el respeto de las garantías constituciona
les contenidas en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, implica la prosecución del proceso, independien
temente de los errores en la admisión del recurso, ya que así se asegura el 
respeto a los derechos de tutela jurisdiccional efectiva y de certeza y seguridad 
jurídica de las partes, y se evita que un fallo en la maquinaria judicial impida 
definitivamente el cumplimiento de las etapas del proceso que son esencia
les para la resolución del conflicto, evitando que se deje en estado de indefen
sión a quien resiente una afectación en su esfera de derechos. lo anterior, con 
independencia de la responsabilidad administrativa en que pueda incurrir la 
autoridad jurisdiccional que cometió el error de admitir un recurso improcedente."

lo anterior, toda vez que de la lectura de dicho criterio se advierte que 
se refiere a un supuesto distinto al que ahora nos ocupa, pues en los casos 
que dieron origen al criterio antes transcrito, el recurso de apelación se tramitó 
y resolvió, aun cuando por la cuantía del negocio la sentencia de primera ins
tancia era inimpugnable, y en el caso a estudio, dicha apelación no se tramitó 
ni se resolvió, toda vez que se desechó.

de lo hasta aquí señalado, es factible establecer que en un juicio eje
cutivo mercantil, acorde con el artículo 1339 del Código de Comercio, la sen
tencia será apelable atendiendo al monto de la suerte principal y para efectos 
de la competencia del tribunal Colegiado de Circuito, (en el entendido de que 
conforme al artículo 170 de la ley de amparo, éste conoce del juicio de ampa
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ro contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al jui
cio), se debe contraer primero a la procedencia o no del recurso de apelación 
que prevé el Código de Comercio para establecer si el acto reclamado es o no 
la sentencia o resolución que puso fin al juicio.

en ese tenor, pueden establecerse los siguientes supuestos:

a) Si conforme al artículo 1339 del Código de Comercio, la sentencia 
dictada en el juicio ejecutivo mercantil es apelable porque la cuantía rebasa 
el límite que el artículo establece, el interesado hace valer el medio de impug
nación y éste es desechado o no se admite por determinada circunstancia que 
consideró la alzada, esa determinación debe tenerse como una resolución 
que puso fin al juicio, por tanto, contra ella procede el amparo directo, pues como 
se ha señalado, atendiendo el contenido del artículo aludido, si era procedente 
contra la sentencia del Juez de origen el recurso de apelación, ello significa que 
esa sentencia no era la definitiva pues en su contra procede otra instancia.

B) Si la suerte principal no excede el monto contemplado en la ley para 
la procedencia del recurso de apelación, y no obstante ello, el interesado inter
pone dicho medio de impugnación, el cual es desechado por la alzada bajo ese 
argumento, pero en la demanda de amparo se combate y señala como acto 
reclamado la sentencia definitiva (la que no admitía recurso de apelación), 
el tribunal Colegiado de Circuito sí tiene la competencia legal de resolver lo 
relativo a ese juicio de amparo directo siempre y cuando se haya presentado 
la demanda en el tiempo establecido en la ley, pues se está señalando como 
acto reclamado una sentencia definitiva.

C) en el supuesto en que la sentencia no sea apelable por razón de la 
cuantía, pero se hace valer el medio de impugnación y la alzada lo admite y 
resuelve el fondo; contra esa resolución también será procedente el juicio de 
amparo directo, pues el respeto de las garantías constitucionales contenidas 
en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, implica la prosecución del proceso, independientemente de los errores 
en la admisión del recurso.

d) en el caso en que la suerte principal no excede el monto contemplado 
en la ley para la procedencia del recurso de apelación y, no obstante ello, el 
interesado interpone dicho medio de impugnación, el cual es desechado por 
la alzada bajo ese argumento; si sólo contra ese auto se promueve demanda 
de amparo directo, señalándose como acto reclamado, debe considerarse que 
ese auto no es una resolución que hubiese puesto fin al juicio, sino un acto 
dictado fuera de juicio que es competencia de un Juez de distrito en amparo 
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indirecto, pues en esta hipótesis si la ley que rige el acto no prevé el recurso de 
apelación, entonces el juicio terminó con el dictado de la sentencia.

por consiguiente, en el caso a estudio, se actualiza la hipótesis desta
cada bajo el inciso d), esto es, que se promovió el juicio de amparo directo 
contra una resolución dictada fuera de juicio, pues la que puso fin al mismo fue 
una diversa.

en consecuencia, este órgano colegiado carece de competencia legal 
para conocer de la demanda de amparo.

por tanto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45 de la ley de 
amparo, lo procedente es remitir la demanda y sus anexos al Juez de distrito 
en turno con residencia en esta ciudad de Xalapa, Veracruz, pues en ella radica 
la Sala responsable y el acto que se le reclama, consistente en la resolución 
de treinta y uno de marzo de dos mil catorce, por la que desechó el recurso de 
apelación.

lo anterior, para que el Juez de amparo, conforme a sus atribuciones, 
resuelva lo que conforme a derecho corresponda.

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 40/97 del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de datos de publicación, rubro y 
texto siguientes:

"Novena Época 
"registro: 198401 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo V, junio de 1997 
"materia(s): Común 
"tesis: p./J. 40/97 
"página: 6 

"demaNda de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBu
Nal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHar
la, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de 
diStrito CorreSpoNdieNte.—Conforme a lo dispuesto en los artículos 
158 de la ley de amparo y 37, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, los tribunales Colegiados de Circuito conocerán del juicio de 
amparo directo en los términos de lo señalado en el artículo 107, fracciones V 
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y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, respecto de 
sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, entendiéndose, 
en términos del artículo 46 de la ley de la materia, por sentencias definitivas, 
las que decidan el juicio en lo principal, y por resoluciones que ponen fin al 
juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal lo dan por concluido y 
respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún medio de defen
sa ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. por 
tanto, ante la presentación de una demanda de amparo de la que deba cono
cer un Juez de distrito, el tribunal Colegiado deberá ajustar su actuación a lo 
previsto por el artículo 47, tercer párrafo, de la referida ley reglamentaria, decla
rando su incompetencia de plano y remitiendo la demanda de cuenta, con sus 
anexos, al Juzgado de distrito correspondiente, no pudiendo, en consecuen
cia, ni siquiera por economía procesal, desechar la demanda por estimar que 
ésta es improcedente, habida cuenta de que las cuestiones de procedencia o 
improcedencia del juicio de amparo corresponde decidirlas únicamente al 
tribunal competente. además, si bien es cierto que compete al tribunal Cole
giado conocer del amparo indirecto en grado de revisión, según se advierte 
de los artículos 83, 84 y 85 de la ley en cita, también lo es que su competencia 
no es absoluta, pues sólo opera cuando se plantean cuestiones de legalidad, 
dado que si se controvierten aspectos de constitucionalidad, el conocimiento 
del recurso compete a la Suprema Corte, de modo que con la alteración de la 
competencia que implicaría esa facultad para desechar de plano la demanda 
de amparo indirecto, el tribunal Colegiado estaría decidiendo la competen
cia del máximo tribunal en segunda instancia."

Sin que sea obstáculo a lo anterior que, por auto de presidencia de ocho 
de mayo de dos mil catorce, se admitiera a trámite la demanda de amparo, toda 
vez que dicha determinación no obliga al pleno de este órgano colegiado.

Sustenta lo antes dicho, el criterio de la tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con datos de publicación, rubro y contenido 
siguientes:

 
"octava Época 
"registro: 207146 
"instancia: tercera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo V, primera parte, enerojunio de 1990 
"materia(s): Común 
"tesis: lXXViii/90 
"página: 161 
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"CompeteNCia. el auto del preSideNte de la Sala de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN Que la deClara, No CauSa 
eStado.—el auto del presidente de la Sala en que, entre otras cuestiones, la 
declara competente para conocer del recurso de revisión, sólo corresponde a 
un examen preliminar del asunto, pues el estudio definitivo de la competencia 
de la Sala corresponde realizarlo a la propia Sala y, por ello, no causa estado. 
por consiguiente, si con posterioridad se advierte que la Sala no es legalmente 
competente, la misma no debe conocer del asunto y deberá, en consecuen
cia, remitirlo al órgano jurisdiccional competente."

Similar criterio sustentó este órgano colegiado en el juicio de amparo 
**********, resuelto en la sesión de diez de enero de dos mil trece.

Finalmente, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del 
Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, de conformidad expresa a su artículo 2o., entréguese copia certifi
cada de esta sentencia a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada 
para ello, previa razón actuarial.

en mérito de lo expuesto y con fundamento, además, en los artículos 
186 y 189 de la ley de amparo, y 35 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; este tribunal Colegiado de Circuito;

reSuelVe:

primero.—este tribunal Colegiado de Circuito carece de competen
cia legal para conocer de la demanda de amparo promovida por **********, 
contra la resolución pronunciada el treinta y uno de marzo de dos mil catorce, 
por la Cuarta Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, en el toca 
número **********.

SeGuNdo.—remítase la demanda de amparo y sus anexos al Juez de 
distrito en turno con residencia en esta ciudad de Xalapa, Veracruz, para que 
conforme a sus atribuciones resuelva lo que en derecho proceda, al resultar com
petente para conocer de la demanda.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno; remítase testimonio de la 
presente sentencia a la autoridad responsable, los autos a la oficina de Corres
pondencia Común de los Juzgados de distrito, con residencia en esta ciudad 
y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép
timo Circuito, por mayoría de votos de los magistrados isidro pedro alcántara 
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Valdés y ezequiel Neri osorio contra el voto particular del magistrado José 
manuel de alba de alba. Fue relator el primero de los mencionados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18 frac-
ciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado José manuel de alba de alba: el suscrito disiento de la 
ejecutoria de mayoría, pues estimo que procede la vía directa contra la resolución 
que desechó el recurso de apelación.—en principio de cuentas, previo a analizar la 
procedencia del juicio de amparo directo, es conveniente señalar, que las conside
raciones que sustentan el fallo emitido, constituyen lo que en materia argumentativa 
se conoce como petición de principio1.—lo anterior es así, pues se tomó como pre
misa de la ejecutoria de mayoría, la conclusión a la que arribó la responsable, lo cual 
puede advertirse de las siguientes precisiones: Conclusión de la alzada. la sentencia 
de primera instancia no era apelable, por razón de cuantía del negocio.—Conclusión del 
fallo emitido en la presente ejecutoria. Se determinó que la sentencia definitiva es la 
diversa dictada en primera instancia y no la resolución que desechó el recurso de 
apelación, ya que la primera no es apelable en virtud del valor del negocio.—Sobre esa 
base, se consideró que el acto reclamado se dictó después de concluido el juicio, y 
contra él procede el amparo indirecto, por tal motivo, este tribunal se declaró incom
petente para conocer del asunto, remitiéndolo al Juez de distrito correspondiente, a fin 
de que resolviera conforme a derecho.—Como se ve, la conclusión de la responsable 
consistente en que no es apelable la sentencia primigenia, se utilizó como premisa 
en este fallo, ya que se tomó en cuenta para arribar a la conclusión de que la senten
cia dictada en primera instancia, es la definitiva; cuando, precisamente, la materia 
del juicio, es determinar si resulta o no apelable la resolución recurrida.—Consecuen
temente, no se puede tomar como premisa a la conclusión a la que todavía no se 
arriba, esto es, analizar si por razón de cuantía, procede o no el recurso de apela
ción.—por otra parte, es preciso señalar, que la forma en que se resolvió este caso, 
es determinar que el asunto no es apelable, lo cual es materia del fondo. Cuestión 
que conlleva a que tal decisión se convierta en cosa juzgada refleja, porque siendo la 
materia que remitimos al Juez de distrito, dilucidar si es o no apelable, ese punto ya 
está decidido por este tribunal.—en ese sentido, cabe hacer la siguiente pregunta ¿el 
Juez federal podría resolver otra cuestión, cuando ya está decidido por este tribu
nal?.—lo anterior, porque de resultar fundado el hecho de que es apelable la senten
cia primigenia, debe entrarse al estudio de los agravios respectivos, sin embargo, el 
Juez federal no podría pronunciarse de esa manera, pues este tribunal ya determinó 
que el fallo emitido en primera instancia no es recurrible a través de la apelación.—
en conclusión, debe establecerse que se falló en la incompetencia, el fondo del 
asunto.—en otro orden ideas, la resolución que desechó el recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia de primera instancia, constituye una resolución que pone 

1 petición de principio. usar de un modo implícito la conclusión como una premisa.
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fin al juicio y, por ende, en su contra procede amparo directo.—para demostrar la ase
veración anterior, es necesario explicar que las resoluciones que ponen fin al juicio, 
son las que sin decidirlo en lo principal lo dan por concluido y respecto de las cuales 
las leyes comunes no prevean algún recurso ordinario, de conformidad con los ar
tículos 44 y 46 de la ley de amparo.—es indispensable precisar, que las resoluciones 
que pongan fin al juicio, emitidas por los tribunales judiciales, son impugnables a 
través del juicio de amparo directo, ello en términos del artículo 107 constitucio
nal.—por tanto, se concluye que la resolución que desecha el recurso de apelación 
mediante el cual se impugna la sentencia de primera instancia, es una resolución que 
pone fin al juicio.—esto porque al desecharse la apelación, quedó intocada la sen
tencia primigenia que resolvió el fondo de la controversia, y, por ello, necesaria
mente, se da por concluido el juicio.—entonces, si en el caso concreto, se dejó 
intocada la sentencia de primera instancia, en tanto se desechó la apelación inter
puesta en su contra, por tanto, el acto aquí reclamado es una resolución que puso 
fin al juicio, y contra éste procede amparo directo.—tiene aplicación a lo anterior por 
analogía, la jurisprudencia cuyos datos de localización y texto son los siguientes: 
Novena Época. registro digital: 168339. instancia: primera Sala. tipo de tesis: Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXViii, 
diciembre de 2008. materia(s): penal. tesis: 1a./J. 97/2008. página: 50. "deNeGada 
apelaCióN. la determiNaCióN Que deSeCHa o deClara iNFuNdado eSe re
CurSo CoNStituYe uNa reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio Y, por taNto, eN 
Su CoNtra proCede el amparo direCto (leGiSlaCioNeS del diStrito Fede
ral Y del eStado de pueBla).—Conforme al artículo 158 de la ley de amparo, en 
relación con las fracciones V y Vi del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el amparo directo procede contra las resoluciones dicta
das por los tribunales judiciales que pongan fin al juicio y respecto de las cuales no 
proceda algún recurso ordinario por el que puedan modificarse o revocarse; asimis
mo, los artículos 44 y 46 de la ley citada señalan que puede promoverse amparo 
contra resoluciones que pongan fin al juicio, precisando que éstas son las que sin 
decidirlo en lo principal lo dan por concluido y respecto de las cuales las leyes comu
nes no concedan algún recurso ordinario. en congruencia con lo anterior, se concluye 
que la determinación que desecha o declara infundado el recurso de denegada ape
lación y deja firme el desechamiento de la apelación intentada contra una sentencia 
definitiva constituye una resolución que pone fin al juicio y, por tanto, en su contra 
procede el juicio de amparo directo, pues al dejar intocada la sentencia de pri
mera instancia que resolvió el fondo de la controversia, necesariamente se da por 
concluido el juicio, además de que tanto los artículos 307 y 308 del Código de proce
dimientos en materia de defensa Social para el estado de puebla, como los diversos 
435 a 442 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal que aluden 
al indicado recurso, no prevén algún medio de defensa en su contra.".—por otra 
parte, considero que no son aplicables al presente caso las consideraciones emiti
das por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
contradicción de tesis 508/2011, de donde surgiera la jurisprudencia siguiente: décima 
Época. registro digital: 2001739. instancia: primera Sala. tipo de tesis: Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro Xii. tomo 1, sep
tiembre de 2012, materia(s): Común. tesis: 1a./J. 78/2012 (10a.). página: 428, de rubro 
y texto siguientes "reCurSo No idóNeo. la SeNteNCia emitida eN uN JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil Se CoNStituYe eN deFiNitiVa para eFeCtoS del am
paro direCto, CuaNdo por raZóN de la CuaNtÍa eS irreCurriBle, CoN
Forme al artÍCulo 1339 del CódiGo de ComerCio, auNQue Se HaGa Valer 
la apelaCióN Y ÉSta Se deSeCHe.—acorde con los artículos 46 y 158 de la ley de 
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amparo, el juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administra
tivos o del trabajo, respecto de las cuales no proceda recurso ordinario alguno por el 
que puedan ser modificadas o revocadas; ello, dada su naturaleza de medio extraor
dinario de defensa ante la falta de recursos ordinarios por virtud de los cuales el 
gobernado pueda impugnar la sentencia que le agravia. de esta manera, si el artículo 
1339 del Código de Comercio, excluye la procedencia del recurso de apelación con
tra sentencias que decidan el juicio en lo principal, cuyo valor del negocio sea inferior 
a una determinada cuantía, resulta inconcuso que las emitidas en juicios ejecutivos 
mercantiles, que por razón de cuantía son irrecurribles, se constituyen en definitivas 
para efectos del juicio de amparo directo; de ahí que la circunstancia de que una de 
las partes interponga en su contra el recurso de apelación previsto en el citado artícu
lo 1339 y que el Juez de la instancia determine no admitirlo, desecharlo o tenerlo por no 
interpuesto, no constituye un obstáculo para que, en el plazo previsto por el artículo 
21 de la ley de amparo, proceda el juicio de amparo directo promovido contra dicha 
sentencia.".—lo anterior es así, pues la materia de dicha contradicción de tesis estri
bó en establecer si la sentencia de primera instancia dictada en un juicio mercantil, 
que por la cuantía de la suerte principal no admitía el recurso de apelación, podía ser 
considerada como sentencia definitiva para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo directo, aun cuando se hubiere intentado dicho recurso y éste se hubiere 
desechado. esto, claro, bajo la premisa de que el acto reclamado lo constituía la sen
tencia dictada en primera instancia.—en otras palabras, la materia de dicha contra
dicción de tesis estribó en establecer si dicha sentencia de primera instancia perdía 
el carácter de definitiva al encontrarse sustituida procesalmente por la resolución 
que decretó improcedente el recurso de apelación interpuesto en su contra. esto, 
claro, reiterándose, cuando el acto reclamado lo constituía dicha sentencia prima
ria.—lo dicho se constata de la siguiente transcripción a las consideraciones emiti
das por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
mencionada contradicción de tesis: "… establecido lo anterior, se puede concluir 
lo siguiente: Sí existe contradicción de criterios entre los tribunales Colegiados con
tendientes, ya que, como se pudo observar, el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito sostuvo que la sentencia emitida en un juicio mercantil contra la cual la parte 
quejosa previamente interpuso recurso de apelación, el cual no fue admitido por el 
juzgador natural por razón de la cuantía (de conformidad con el artículo 1339 del Có
digo de Comercio vigente), debe considerarse como una sentencia definitiva para 
efectos del juicio de amparo directo, ya que decidió el juicio en lo principal y respecto 
de ésta no procede recurso ordinario alguno por el cual pueda ser modificada o revo
cada; además, que no es posible considerar que el acuerdo que inadmitió la citada 
apelación, constituya una resolución que pone fin al juicio, dado que el medio de 
defensa no es apto, en el caso, para modificar, revocar o anular la sentencia de pri
mer grado y, por tanto, tampoco es reclamable en amparo directo; en cambio, el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, se declaró 
legalmente incompetente para conocer de un asunto de similares características, 
pues señaló que contra la sentencia reclamada no procede el juicio de amparo directo, 
debido a que aun cuando ésta, de conformidad con el artículo 1339 del Código de 
Comercio, no reúne el requisito para la procedencia del recurso de apelación, ello no 
es válido para considerarla como definitiva para efectos del juicio de amparo directo, 
pues perdió la característica que le daba la categoría de definitiva (que daba por con
cluido el juicio en lo principal), cuando el quejoso interpuso en su contra el recurso 
de apelación, ya que este medio ordinario de defensa, de conformidad con el artículo 
1336 del Código de Comercio, constituye un instrumento establecido dentro del proce
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dimiento mercantil que tiene por objeto revocar o modificar la sentencia de primera 
instancia; y en ese sentido estimó que el auto que desechó el recurso de apelación 
constituye una resolución que pone fin al juicio.—en ese sentido, se estima que la 
materia de la contradicción de tesis se debe constreñir en dilucidar si la sentencia 
emitida en un juicio ejecutivo mercantil constituye una sentencia definitiva para efec
tos del juicio de amparo directo, cuando previo a la promoción del juicio de garantías 
dentro del término de ley, se interpone recurso de apelación, el cual es inadmitido 
por el Juez de instancia por razón de cuantía (de conformidad con el artículo 1339 del 
Código de Comercio), o si por el contrario, ante tal situación, la sentencia pierde la 
característica de definitividad y, por ende, no es susceptible de impugnación a través 
de la mencionada vía uniinstancial. ..." (el subrayado es propio). así, ante tal escena
rio la primera Sala del máximo tribunal del país como cuestión previa, planteó los 
antecedentes del caso. ahí, estableció, como anteriormente se mencionó, que el acto 
reclamado lo constituía la sentencia dictada en primera instancia.—lo anterior, se 
constata de la siguiente transcripción: "… Como cuestión previa, conviene destacar 
cuáles son las situaciones de hecho que se actualizaron en los casos analizados por 
los tribunales contendientes, a partir de las cuales realizaron la calificación jurídica 
del acto reclamado, arribando a conclusiones diversas: a) en principio, se encuentra 
una sentencia que resuelve el fondo del asunto en un juicio mercantil, cuyo valor del 
negocio es menor al exigido por el artículo 1339 del Código de Comercio, para ser 
recurrible.—b) No obstante lo anterior, una de las partes interpone recurso de ape
lación contra esa sentencia definitiva.—c) el Juez natural emite un auto en que 
determina no admitir el recurso interpuesto, justamente por la cuantía del asunto de 
conformidad con el referido numeral 1339.—d) Finalmente, aun dentro del plazo esta
blecido en el artículo 21 de la ley de amparo, la misma parte que en el juicio natural 
interpuso el recurso de apelación que no admitió el Juez natural, promueve juicio de 
amparo directo señalando como acto reclamado la sentencia que resolvió el juicio 
en lo principal.—en ese sentido, es oportuno precisar que de acuerdo con el artículo 
158 de la ley de amparo, el amparo directo procede contra sentencias definitivas 
o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordi
nario por el que puedan ser modificados o revocados." (el subrayado es propio).—
Bajo el panorama anterior, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación definió que para efectos de la procedencia del juicio de amparo directo se 
considera sentencia definitiva la que resolviendo el juicio en lo principal no admite 
medio ordinario de defensa en virtud del cual pueda ser modificada o revocada.—
en ese sentido, señaló que la sentencia de primera instancia dictada en un juicio 
mercantil, que no admite recurso de apelación por el monto de la suerte principal, 
debe ser considerada como sentencia definitiva para los efectos de la procedencia del 
juicio de amparo directo, aunque se haya intentado dicho recurso y éste se haya dese
chado. esto, pues lo jurídicamente importante no son las situaciones de facto atri
buibles a las partes, sino la estricta observancia y respeto al contenido de los preceptos 
legales. es decir, no son las partes las que determinan si dicha sentencia de primera 
instancia se considera o no sentencia definitiva, sino la ley al no establecer recurso 
alguno en su contra. así, por más que las partes intenten recursos en contra de 
dicha sentencia ésta no perderá su definitividad porque, sencillamente, de acuerdo a 
la ley en su contra no procede recurso alguno.—lo anterior, se reitera, bajo la premisa 
de que el acto reclamado lo constituía la sentencia dictada en primera instancia.—
lo establecido se constata de la siguiente transcripción de diversos fragmentos de las 
consideraciones emitidas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la contradicción de tesis a estudio: "… en ese orden, debe enten



2747QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

derse que, de acuerdo a la ley de amparo, si las leyes no conceden ningún recurso 
ordinario por medio del cual pueda ser modificada o revocada la sentencia que decide 
el juicio en lo principal, en consecuencia, ésta es legalmente una sentencia definitiva 
contra la que procede el juicio de amparo directo.—precisado lo anterior, es relevante 
tomar en consideración que el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 15/2002, estableció que de la interpretación sis
temática de los artículos 44, 46, 73, fracción Xiii y 158 de la ley de amparo, se des
prende con claridad que el legislador estableció que lo jurídicamente relevante no 
son las situaciones de facto atribuibles a las partes en los juicios ordinarios, sino la 
estricta observancia y respeto al contenido de los referidos preceptos legales.—así, 
dicha interpretación, aun cuando se emitió en función de definir la prevalencia del 
principio de definitividad sobre las situaciones de hecho originadas por la actuación 
de las partes en el procedimiento ordinario, finalmente, permite establecer que la 
actitud procesal que asuman las partes no puede trascender sobre las reglas y prin
cipios establecidos en la ley, en este caso, la ley de amparo, so pena de contravenir 
el principio de seguridad jurídica que establece la ley Fundamental.—ahora bien, en el 
caso concreto, debe recordarse que los tribunales contendientes en la presente con
tradicción conocieron de juicios de amparo directo en los que, dentro del plazo que 
establece el artículo 21 de la ley de amparo, se señaló como acto reclamado la 
sentencia emitida en un juicio mercantil, contra la cual, previamente se interpuso 
recurso de apelación y que desechó el Juez natural, no obstante que éstas eran legal
mente irrecurribles por razón de cuantía, de conformidad con el artículo 1339 del 
Código de Comercio, según se observa del propio precepto vigente en aquella época: 
… en ese entendido, y para lo que aquí nos ocupa, si el aludido artículo 1339 del Código 
de Comercio excluye la procedencia del recurso de apelación contra aquellas sen
tencias que decidan el juicio en lo principal, cuyo valor del negocio sea inferior a una 
determinada cuantía, ello se traduce en que tal codificación no concede ningún 
recurso ordinario por medio del cual puedan ser modificadas o revocadas ese tipo de 
sentencias.—en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 
46 y 158 de la ley de amparo, según se explicó, ese tipo de sentencias emitidas en un 
juicio ejecutivo mercantil que por razón de cuantía son irrecurribles, constituyen una 
sentencia definitiva para efectos del juicio de amparo directo.—en la inteligencia de 
que la naturaleza de sentencia definitiva que revisten dichas sentencias, deriva de la 
propia legislación mercantil, en la medida en que ésta no otorga a las partes la posi
bilidad de recurrirlas, con el fin de modificarlas o revocarlas, tal como exige la ley de 
amparo para la procedencia del juicio uniinstancial.—por tanto, la situación de facto, 
derivada de la actitud que asuma una de las partes, consistente en la interposición del 
recurso de apelación previsto en el citado artículo 1339 del Código de Comercio, con
tra una sentencia que no cumple con el requisito de la cuantía para ser recurrible; 
ello es incapaz de afectar la definitividad legal de tal sentencia.—máxime si se atiende 
a que, en el caso concreto, el recurso de apelación establecido en el aludido numeral 
1339, no cumple con las características de idoneidad y efectividad, ya que el propio 
precepto veda la procedencia del mismo contra aquellas sentencias que no excedan 
de una determinada cuantía; de ahí que, legalmente, a través de ese medio de defensa 
no es susceptible de modificarse o revocarse el agravio que la sentencia le genera al 
gobernado.—… en consecuencia, en respeto al derecho de acceso a la justicia pre
visto en el artículo 17 constitucional, en función del cual, el poder público en cualquiera 
de sus manifestaciones (ejecutivo, legislativo o Judicial) no puede, en principio, supe
ditar el acceso a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva 
y carente de razonabilidad o proporcionalidad; esta primera Sala estima que es pro
cedente el juicio de amparo directo promovido dentro del término de ley, contra la 
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sentencia emitida en un juicio ejecutivo mercantil que resuelve el fondo del asunto y 
que es irrecurrible por razón de cuantía en términos del artículo 1339 del Código de 
Comercio, no obstante que previamente se haya interpuesto en su contra el recurso 
de apelación y que éste haya sido inadmitido por el Juez natural, ya que estas últimas 
situaciones no alteran la definitividad de la mencionada sentencia para efectos de la 
acción constitucional directa."—ahora bien, concluido lo anterior, la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó que los criterios jurisprudenciales 
de rubros: "deNeGada apelaCióN. la determiNaCióN Que deSeCHa o deCla
ra iNFuNdado eSe reCurSo CoNStituYe uNa reSoluCióN Que poNe FiN 
al JuiCio Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el amparo direCto (leGiS
laCioNeS del diStrito Federal Y del eStado de pueBla)." y "apelaCióN, 
auto de deSeCHamieNto. proCede eN Su CoNtra el JuiCio de amparo 
direCto.", no eran aplicables para la resolución de la contradicción de tesis a estu
dio pues en ellos se había partido de la base de que sí existía un medio idóneo para 
impugnar la sentencia definitiva, contrariamente a lo ahí analizado, es decir, cuando 
el desechamiento del recurso deriva, justamente, por virtud de que el Código de Comer
cio establece la irrecurribilidad de las sentencias dictadas en juicios mercantiles que 
no asciendan a una determinada cuantía.—Y efectivamente, atendiendo a la proble
mática jurídica planteada en la contradicción de tesis a estudio, dichas jurispruden
cias no eran aplicables; pero ello no quiere decir que dejen de ser aplicables para 
todos los casos, sino sólo no eran aplicables para resolver la mencionada contradic
ción de tesis.—para explicar el porqué de tal inaplicabilidad, es necesario volver a 
reseñar la problemática jurídica suscitada en la contradicción de tesis a estudio.—
partimos de que el acto reclamado era la sentencia de primera instancia.—así pues, 
como se dijo, la problemática planteada estribaba, básicamente, en establecer si la 
sentencia de primera instancia perdía el carácter de definitiva al encontrarse susti
tuida procesalmente por la resolución que decretó improcedente el recurso de ape
lación interpuesto en su contra. a lo cual, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que dicha sentencia no perdía tal carácter porque 
éste se lo daba la ley al no establecer en su contra recurso alguno por medio del cual 
pudiera ser revocada o modificada y no el actuar de las partes. en consecuencia, aun 
cuando éstas hubieren interpuesto el recurso de apelación y éste hubiere sido dese
chado, dicha resolución no podía sustituir procesalmente a la sentencia de primera 
instancia, haciendo que perdiera su carácter de definitiva pues, sencillamente, por 
ley no procedía recurso alguno en contra de ésta.—precisamente, ahí radica la no 
aplicación de las jurisprudencias antes citadas para la resolución de la contradic
ción de tesis a estudio pues, como lo indicó la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en ellas se partió de que sí era procedente el recurso de apelación 
contra la sentencia dictada en primera instancia. por lo que, aplicando ello (la proce
dencia del recurso de apelación) a la contradicción de tesis (donde el acto reclamado 
es la sentencia de primera instancia) tendríamos que la resolución que desecha el 
recurso de apelación intentado contra dicha sentencia primaria sí la sustituiría pro
cesalmente, haciéndole perder el carácter de definitiva porque la ley sí establece la 
procedencia de tal recurso en su contra. por ende, dicha sentencia de primera ins
tancia ya no podría ser considerada sentencia definitiva pues, aunque se haya dese
chado, se intentó el recurso establecido en la ley para su impugnación, por tanto 
habría sido sustituida procesalmente.—pero todo lo anterior, claro, bajo la premisa 
de que el acto reclamado lo es la sentencia de primera instancia.—lo dicho se corro
bora de la siguiente jurisprudencia emitida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación: décima Época. registro digital: 2002188. instancia: primera 
Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta. libro XiV, tomo 1, noviembre de 2012. materia(s): Común. tesis: 1a./J. 77/2012 
(10a.). página: 841, de rubro y texto siguientes: "reCurSo idóNeo. Su deSeCHamieN
to Y el eFeCto Que ÉSte GeNera proVoCaN Que la reSoluCióN Que pre
teNde reCurrir Quede Firme, SuStituYa proCeSalmeNte a la impuGNada 
Y, por eNde, Que Se aCtualiCe la CauSal de improCedeNCia preViSta eN el 
artÍCulo 73, FraCCióN XVi, de la leY de amparo, Si Se reClama eN uN Jui
Cio de GaraNtÍaS.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las jurisprudencias 1a./J. 51/2004 y 1a./J. 97/2008, de rubros: ‘apelaCióN, auto 
de deSeCHamieNto. proCede eN Su CoNtra el JuiCio de amparo direC
to.’ y ‘deNeGada apelaCióN. la determiNaCióN Que deSeCHa o deClara 
iNFuNdado eSe reCurSo CoNStituYe uNa reSoluCióN Que poNe FiN al 
JuiCio Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el amparo direCto (leGiSla
CioNeS del diStrito Federal Y del eStado de pueBla).’, al pronunciarse en 
torno a la naturaleza de la determinación que desecha un recurso de apelación o el 
diverso de denegada apelación, sostuvo que dichas decisiones constituyen resolu
ciones que ponen fin al juicio para efectos del amparo directo, lo cual se asemeja a 
los efectos de la sentencia dictada en el recurso de apelación, cuando en ella se 
confirma la de primera instancia declarando infundado el recurso intentado; de ahí 
que pueda afirmarse que una resolución impugnada queda sustituida procesalmente 
por la determinación que desecha un recurso idóneo (que tiende a modificar o revo
car la resolución impugnada) interpuesto en su contra. lo anterior es así, toda vez 
que el desechamiento del recurso y el efecto que éste genera, hacen que la resolu
ción que se pretende recurrir quede firme, como si se hubiera confirmado de haberse 
admitido el recurso. en ese sentido, al sustituirse procesalmente la resolución impug
nada por la determinación que desecha el recurso idóneo respectivo, deja de tener 
efectos legales propios, por lo que de reclamarse en un juicio de amparo, se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de la 
materia, de manera similar a como ocurre con la sentencia de primera instancia 
cuando se dicta la de alzada; lo anterior, en el entendido de que dicha sustitución 
procesal opera exclusivamente tratándose de desechamientos de recursos idóneos, 
es decir, procedentes conforme a la ley, ya que cuando el medio ordinario de defensa se 
interpone contra una resolución irrecurrible, su desechamiento no actualiza la refe
rida causal de improcedencia, debido a que por disposición de la ley aquélla se cons
tituye en definitiva.".—así pues, como se vio, en la contradicción de tesis a estudio la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que cuando 
el acto reclamado lo constituye la sentencia de primera instancia dictada en un jui
cio mercantil, que en virtud de la cuantía de la suerte principal no admite el recurso 
de apelación, dicha sentencia tiene el carácter de definitiva para los efectos de la 
procedencia del juicio de amparo directo aunque se haya intentado dicho recurso y 
éste se haya desechado.—pero lo anterior, no conlleva que siempre, invariablemente, 
dicha sentencia de primera instancia constituya la sentencia definitiva y que en fun
ción de ella se analicen otros actos reclamados, como la resolución que desecha el 
recurso de apelación, como lo señala la presente ejecutoria de mayoría.—ahora bien, 
como se ha reiterado, en la contradicción de tesis a estudio el acto reclamado lo cons
tituyó la sentencia dictada en primera instancia y, a partir de ella, se construyó toda 
la argumentación ya explicada. No obstante, en el presente caso el acto reclamado lo 
constituye la resolución que desechó el recurso de apelación. de ahí que, como dije, 
tales consideraciones no son aplicables al presente caso. esto es, no puede estable
cerse, como lo hace la ejecutoria de la mayoría en los supuestos señalados en los 
incisos a) y d), que para determinar si la resolución que desecha el recurso de ape
lación pone fin al juicio se debe atender a si la sentencia de primera instancia era 
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apelable o no. esto, pues ello sólo opera cuando la acto reclamado lo es tal sentencia 
de primera instancia porque, como se vio, no será sustituida procesalmente y, por 
ende, no perderá su definitividad, si se interpone y desecha el recurso de apelación, 
cuando por ley no era apelable; pero si por ley correspondía el recurso de apelación y 
éste se interpone y desecha, tal resolución sustituirá procesalmente a la sentencia 
de primera instancia y, por tanto, perderá su definitividad, pero ello, valiendo la reite
ración, cuando el acto reclamado lo es la sentencia de primera instancia.—No obs
tante, cuando el acto reclamado lo es la resolución que desechó el recurso de 
apelación siempre será la resolución que ponga fin al juicio y, por ende, en su contra, 
conforme lo señalado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
procederá el amparo directo.—lo anterior se constata de las siguientes considera
ciones emitidas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la contradicción de tesis 83/2012: "… en principio, debe precisarse que si bien 
no hay una jurisprudencia exactamente aplicable que resuelva la problemática en estu
dio; sin embargo, existen algunos criterios jurisprudenciales emitidos por esta pri
mera Sala, a partir de los cuales es dable sustentar la solución del presente asunto.—así, 
es oportuno traer a contexto las siguientes jurisprudencias: Novena Época. instancia: 
primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XX, agosto 
de 2004. página: 21. tesis: 1a./J. 51/2004. materia (s): Común, de rubro y texto siguien
tes: ‘apelaCióN, auto de deSeCHamieNto. proCede eN Su CoNtra el Jui
Cio de amparo direCto.—de conformidad con lo dispuesto en los numerales 46 
y 158 de la ley de amparo, el juicio de amparo directo procede únicamente en contra 
de las sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio. por estas 
últimas se han entendido todas aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo 
dan por concluido para todos los efectos legales, ya que impiden su prosecución o 
continuación. Consiguientemente el auto en el que se desecha el recurso de apelación 
resulta ser, dada su especial naturaleza y los efectos que produce, de aquellos que 
ponen fin al juicio, pues sin decidir el fondo de la instancia, lo dan por terminado, al 
dejar firme la sentencia dictada en el juicio natural.’.—Novena Época. instancia: pri
mera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XXViii, diciem
bre de 2008. página: 50, de rubro y texto siguientes: ‘deNeGada apelaCióN. la 
determiNaCióN Que deSeCHa o deClara iNFuNdado eSe reCurSo CoNS
tituYe uNa reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio Y, por taNto, eN Su CoN
tra proCede el amparo direCto (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y 
del eStado de pueBla).—Conforme al artículo 158 de la ley de amparo, en rela
ción con las fracciones V y Vi del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el amparo directo procede contra las resoluciones dictadas por 
los tribunales judiciales que pongan fin al juicio y respecto de las cuales no proceda 
algún recurso ordinario por el que puedan modificarse o revocarse; asimismo, los 
artículos 44 y 46 de la ley citada señalan que puede promoverse amparo contra reso
luciones que pongan fin al juicio, precisando que éstas son las que sin decidirlo en 
lo principal lo dan por concluido y respecto de las cuales las leyes comunes no con
cedan algún recurso ordinario. en congruencia con lo anterior, se concluye que la 
determinación que desecha o declara infundado el recurso de denegada apelación 
y deja firme el desechamiento de la apelación intentada contra una sentencia defini
tiva constituye una resolución que pone fin al juicio y, por tanto, en su contra procede 
el juicio de amparo directo, pues al dejar intocada la sentencia de primera instancia 
que resolvió el fondo de la controversia, necesariamente se da por concluido el jui
cio, además de que tanto los artículos 307 y 308 del Código de procedimientos en 
materia de defensa Social para el estado de puebla, como los diversos 435 a 442 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal que aluden al indicado 
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recurso, no prevén algún medio de defensa en su contra.’.—Como se observa, esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al pronunciarse en torno 
a la naturaleza del auto que desecha un recurso de apelación, así como de la deter
minación que desecha o declara infundado el diverso recurso de denegada ape
lación, estableció que ambas constituyen resoluciones que ponen fin al juicio, para 
efectos del amparo directo.—ahora bien, en lo que aquí interesa, conviene destacar 
que las posturas sostenidas en las tesis jurisprudenciales en comento, atienden fun
damentalmente a los efectos que produce la determinación que desecha el recurso 
respecto de la resolución impugnada; es decir, en cuanto a que la propia naturaleza 
de la determinación que desecha el recurso de apelación, implica que sin decidir el 
fondo de la controversia, deja firme la sentencia recurrida; lo que dijo este alto tribu
nal, se asemeja a los efectos que tiene la sentencia dictada en el recurso de apela
ción, cuando en ella se confirma la de primera instancia, declarando infundado el 
recurso intentado, ya que igualmente en ambos casos concluye el juicio.—lo ante
rior se desprende de la ejecutoria de la contradicción de tesis 152/2003, de la que 
derivó la aludida jurisprudencia 1a./J. 51/2004, cuya parte conducente se transcribe 
a continuación: ‘precisado lo anterior, se colige que el fallo dictado por un tribunal de 
segunda instancia que desecha un recurso de apelación interpuesto contra la sen
tencia dictada en el juicio natural, es de aquellas resoluciones a que se refiere el 
artículo 46 de la ley de amparo, esto es, de las que ponen fin al juicio, pues si bien no 
deciden el problema planteado por el actor en su demanda en lo principal, dado que 
ello ya ocurrió con el dictado de la sentencia, sí dan por terminado el juicio.—en efecto, 
dada la propia naturaleza de esa resolución, que al desechar el recurso de apelación 
deja firme la sentencia de primera instancia, debe concluirse que pone fin al juicio, 
consiguientemente, es claro que se trata de una resolución impugnable en amparo 
directo, en términos del artículo 158 de la ley de amparo. ... en efecto, si se asemeja 
esta resolución a los efectos que tiene la sentencia dictada en el recurso de apela
ción de haber sido procedente éste, se concluye que son los mismos en el supuesto de 
que esta última hubiere confirmado la sentencia de primera instancia, declarando 
infundado el recurso de apelación. Consiguientemente, si el tribunal Superior resuel
ve el recurso de apelación y confirma la sentencia o se niega a conocer del recurso 
y lo desecha definitivamente en ambos casos, concluye el juicio, pues con una u otra 
determinación, como ya se dijo, se deja firme la sentencia de primera instancia, lo 
que constituye un signo inequívoco de conclusión del juicio.’." (el subrayado es pro
pio).—Sin que sea obstáculo a lo anterior, como lo señala la ejecutoria de mayoría, 
que la ley mercantil, por la cuantía del negocio principal, no admitiera el recurso de 
apelación pues, precisamente, ello será materia del fondo de la controversia consti
tucional, esto es, si estuvo debida o indebidamente desechada la apelación. pero, 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, lo incuestionable es que 
cuando el acto reclamado lo constituye la resolución que desechó el recurso de ape
lación, ésta es la que pone fin al juicio y, por ende, tal juicio es procedente.—la pos
tura de mayoría sería incompatible con la jurisprudencia de rubro: "amparo direCto. 
proCede CoNtra la reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que reSolVió la 
apelaCióN iNterpueSta CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa diCtada eN uN 
JuiCio merCaNtil Que No admitÍa eSe reCurSo por raZóN de Su CuaN
tÍa.", pues no podría proceder el juicio de amparo directo contra tal resolución de 
segunda instancia porque, sencillamente, al ser inapelable por ley la sentencia dic
tada en primera instancia ésta se tornaría en definitiva, por lo que con su dictado con
cluiría el juicio; de ahí que los actos posteriores a ella, como la errónea admisión y 
resolución al recurso de apelación serían actos fuera de juicio impugnables vía am
paro indirecto. esto, porque, como lo señala la postura de mayoría, el juicio habría 
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acabado con la sentencia de primera instancia.—por todo lo antes expuesto, dis
crepo de la presente ejecutoria y considero que contra el acto reclamado (resolución 
que desechó el recurso de apelación) era procedente el juicio de amparo directo. por 
lo cual, este tribunal Colegiado de Circuito no debió declarar su incompetencia, sino 
estudiar el fondo de la controversia constitucional.

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO dE AMPARO dIRECTO. LA COMPETEnCIA dEL TRIBu-
nAL COLEgIAdO dE CIRCuITO dEBE COnTRAERSE PRIMERO 
A LA PROCEdEnCIA dEL RECuRSO dE APELACIÓn QuE PREVÉ 
EL CÓdIgO dE COMERCIO En EL ARTÍCuLO 1339, PARA ESTA-
BLECER SI EL ACTO RECLAMAdO ES LA SEnTEnCIA dEFInI-
TIVA O LA RESOLuCIÓn QuE PuSO FIn AL JuICIO. de una 
interpretación sistemática de la jurisprudencia 1a./J. 78/2012 (10a.), apro
bada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xii, tomo 1, septiembre de 2012, página 428, de rubro: 
"reCurSo No idóNeo. la SeNteNCia emitida eN uN JuiCio eJe
CutiVo merCaNtil Se CoNStituYe eN deFiNitiVa para eFeCtoS 
del amparo direCto, CuaNdo por raZóN de la CuaNtÍa eS 
irreCurriBle, CoNForme al artÍCulo 1339 del CódiGo de 
ComerCio, auNQue Se HaGa Valer la apelaCióN Y ÉSta Se deSe
CHe.", así como de su ejecutoria, es factible establecer que en un juicio 
ejecutivo mercantil, acorde con el artículo 1339 del Código de Comer
cio, la sentencia será apelable atendiendo al monto de la suerte principal; 
ahora bien, para efectos de la competencia del tribunal Colegiado de 
Circuito (en el entendido de que conforme al artículo 170 de la ley de am
paro, éste conoce del juicio de amparo contra sentencias definitivas, 
laudos o resoluciones que pongan fin al juicio), debe contraerse primero 
a la procedencia o no del recurso de apelación que prevé el Código de 
Comercio para establecer si el acto reclamado es o no la sentencia o la 
resolución que puso fin al juicio. en ese tenor, pueden establecerse los 
siguientes supuestos: a) Si conforme al referido artículo 1339, la senten
cia dictada en el juicio ejecutivo mercantil es apelable porque la cuan
tía rebasa el límite que el artículo establece, y el interesado hace valer el 
medio de impugnación, el cual es desechado o no se admite por deter
minada circunstancia que consideró la alzada, esa determinación debe 
considerarse como una resolución que puso fin al juicio, por tanto, con
tra ella procede el amparo directo, pues como se ha señalado, aten
diendo al artículo aludido, sí era procedente contra la sentencia del 
Juez de origen el recurso de apelación, significa que esa resolución no 
era la definitiva, pues contra ella procede otra instancia. B) Si la suerte 
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principal no excede el monto contemplado en la ley para la proceden
cia del recurso de apelación y, no obstante ello, el interesado interpone 
dicho medio de impugnación, el cual es desechado por la alzada bajo 
ese argumento, y en la demanda de amparo se combate, señalándola 
como acto reclamado (la que no admitía recurso de apelación), el tri
bunal Colegiado de Circuito sí tiene la competencia legal para resolver 
lo relativo a ese juicio de amparo directo, siempre y cuando se haya 
presentado la demanda en el tiempo establecido en la ley, pues se está 
señalando como acto reclamado una sentencia definitiva. C) en el supues
to de que la sentencia no sea apelable por razón de la cuantía, pero se 
haga valer el medio de impugnación y la alzada lo admite y resuelve el 
fondo, contra esa resolución también será procedente el juicio de am
paro directo, pues el respeto de los derechos fundamentales conteni
dos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, implica la prosecución del proceso, independiente
mente de los errores en la admisión del recurso. d) en el caso en que 
la suerte principal no exceda el monto contemplado en la ley para la 
procedencia del recurso de apelación y, no obstante ello, el interesado 
lo interpone, el cual es desechado por la alzada bajo ese argumento y 
contra ese auto se promueve la demanda de amparo directo, debe con
siderarse que éste no es una resolución que hubiese puesto fin al jui
cio, sino un acto dictado fuera de juicio que es competencia de un Juez 
de distrito en amparo indirecto, pues en esta última hipótesis si la ley 
que rige el acto no prevé el recurso de apelación, entonces el juicio ter
minó con el dictado de la sentencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.85 C (10a.)

amparo directo 739/2012. míriam adelina acosta rodríguez. 10 de enero de 2013. mayo
ría de votos. disidente: José manuel de alba de alba. ponente: ezequiel Neri osorio. 
Secretario: eduardo Castillo robles.

amparo directo 373/2014. 4 de septiembre de 2014. mayoría de votos. disidente: José 
manuel de alba de alba. ponente: isidro pedro alcántara Valdés. Secretaria: maría 
Concepción morán Herrera.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 20/2011 (10a.), de rubro: "amparo direCto. proCede CoNtra la reSolu
CióN de SeGuNda iNStaNCia Que reSolVió la apelaCióN iNterpueSta 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa diCtada eN uN JuiCio merCaNtil Que No 
admitÍa eSe reCurSo por raZóN de Su CuaNtÍa.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, 
página 311.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuRISPRudEnCIAS dE LA dÉCIMA ÉPOCA. LAS EMITIdAS (SOBRE 
EL TEMA dE uSuRA), POR LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn, FunCIOnAndO En PLEnO O A TRAVÉS dE SuS SALAS, 
En TAnTO nO HAYAn SIdO PuBLICAdAS En EL SEMANARIO JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN POdRÁn SER uTILIZAdAS COMO CRITE-
RIOS ORIEnTAdORES PARA EL dICTAdO dE RESOLuCIOnES, AL 
MARgEn dEL CARÁCTER OBLIgATORIO QuE AdQuIERAn COn 
POSTERIORIdAd. Si bien es cierto que el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
diciembre de 2000, página 16, de rubro: "JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN 
No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY.", estableció que 
la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos iniciados con anteriori
dad a su emisión no viola el párrafo primero del artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que su contenido no 
equivale a una ley en sentido formal y material, sino que solamente contiene 
la interpretación de ésta, también lo es que ese criterio fue pronunciado con
forme al marco constitucional anterior al 3 de abril de 2013. ahora bien, la 
recta intelección del artículo 217, párrafo último, de la ley de amparo en 
vigor, que prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroacti
vo en perjuicio de persona alguna, acorde con el acuerdo General Número 
19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la difusión del Semanario 
Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de internet del 
alto tribunal, difundido en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro i, tomo ii, diciembre de 2013, página 1285, en el que se 
indicó que la primera publicación semanal de tesis y ejecutorias en dicho 
Semanario sería el viernes seis de diciembre de dos mil trece, de aplicación 
obligatoria los criterios jurisprudenciales a partir del nueve de diciembre del 
citado año (día hábil siguiente), lleva a considerar que las jurisprudencias 
1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en su Gaceta, 
décima Época, libro 7, tomo i, páginas 400 y 402, de títulos y subtítulos: "pa
GarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de 
tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, permite a laS parteS la liBre 
CoNVeNCióN de iNtereSeS CoN la limitaNte de Que loS miSmoS No 
SeaN uSurarioS. iNterpretaCióN CoNForme CoN la CoNStituCióN 
[aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 1a./J. 132/2012 (10a.) Y de la teSiS 
aiSlada 1a. CClXiV/2012 (10a.)]." y "paGarÉ. Si el JuZGador adVierte 
Que la taSa de iNtereSeS paCtada CoN BaSe eN el artÍCulo 174, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de 
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CrÉdito eS NotoriameNte uSuraria puede, de oFiCio, reduCirla 
prudeNCialmeNte.", son de observancia obligatoria a partir del lunes hábil 
siguiente, al día en que éstas sean ingresadas al Semanario Judicial de la Fede
ración, lo que implica que dichos criterios jurisprudenciales cobrarán vigen
cia respecto de resoluciones dictadas a partir del día aludido, no así respecto 
de las emitidas con anterioridad pues, de lo contrario, se daría una aplicación 
retroactiva en perjuicio de una de las partes; lo anterior, porque el contenido 
de la ley de amparo vigente y el acuerdo general mencionado contienen una 
modificación sustancial al sistema de elaboración, aprobación, publicación, 
difusión y temporalidad en la obligatoriedad de la jurisprudencia que regía 
con antelación, donde la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada 2a. lXXXVi/2000, publicada en el referido medio 
de difusión, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, página 364, de rubro: 
"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
No puede eXiGirSe Su apliCaCióN a loS triBuNaleS, SiNo a partir 
de Su puBliCaCióN eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 
GACETA, o aNteS, Si de ella tuVieroN CoNoCimieNto por otra de laS 
VÍaS preViStaS eN la leY de amparo.", entre otras cuestiones, sostuvo 
que de la interpretación adminiculada de los artículos 192 y 195 de la ley de 
amparo abrogada, se obtenía que la aplicación de la jurisprudencia era obli
gatoria a partir de su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, o antes, si se tuvo conocimiento de ella por otros medios, entre 
ellos, los previstos por los artículos 195, fracciones iii y iV, y 197B de la legis
lación aludida; en cambio, como ya se dijo, en el sistema actual, conforme al 
referido acuerdo General Número 19/2013, la obligatoriedad de la jurispruden
cia surge a partir de la publicación que se realice en el Semanario Judicial 
de la Federación; en efecto, en el punto séptimo de dicho acuerdo se prevé: 
"... Se considerará de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial a partir 
del lunes hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dic
tada en una controversia constitucional o en una acción de inconstitucionali
dad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación ...". lo anterior, tiene 
por objeto lograr una mejor y más eficiente difusión de las tesis jurispruden
ciales, tomando en cuenta que su fuerza vinculatoria no requiere de su invo
cación por las partes, sino su debida publicación dada su trascendencia para 
garantizar los principios fundamentales de seguridad jurídica y de acceso 
efectivo a la justicia, y atento a las obligaciones establecidas en el artículo 
1o., párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, en cuanto a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu
manos; no obstante lo anterior, es dable considerar que las jurisprudencias 
(sobre el tema de usura), emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, funcionando en pleno, o a través de sus Salas, en tanto no hayan sido 
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publicadas a través del Semanario Judicial de la Federación, podrán ser utiliza
das como criterios orientadores para el dictado de resoluciones, al margen 
del carácter obligatorio que adquieran con posterioridad. 

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.15 C (10a.)

amparo directo 196/2014. rafael martínez Huerta y otros. 19 de junio de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: isidro Jaramillo 
olivares.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 
3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así 
como en su Gaceta, décima Época, libro 11, tomo iii, octubre de 2014, página 2871, 
se publica nuevamente con el precedente correcto.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LEgAdO dE LA PARTE ALÍCuOTA dE un InMuEBLE. ES dE COSA 
ESPECÍFICA Y dETERMInAdA. de acuerdo con los artículos 1285, 1415, 
1429 y 1430 del Código Civil para el distrito Federal, tratándose de cosa espe
cífica, determinada y propia del testador, la propiedad de la cosa legada debe 
estimarse en favor del legatario desde la muerte del autor de la herencia, sin 
que para el reconocimiento de tal derecho sea necesaria la división y parti
ción de los bienes, porque si bien ésta es la que fija la porción de bienes 
hereditarios que corresponde a cada uno de los herederos, el legado de cosa 
específica y determinada constituye un acto por virtud del cual el testador 
dispone de la misma en favor del legatario, adquiriéndola éste en propiedad a 
la muerte del autor de la sucesión, a título particular, de suerte que no puede 
confundirse con el caudal hereditario, porque se trata de un bien determinado 
que pertenece al legatario y no a los herederos; en cambio, el heredero en 
una herencia indivisa no es el dueño exclusivo de los bienes que la forman, 
sino en la parte proporcional que después llegue a corresponderle. ahora 
bien, el legado de un porcentaje, de un inmueble perfectamente identificado, sí 
es de cosa específica y determinada, no obstante tratarse de la parte alícuota 
del inmueble. en efecto, no debe confundirse la copropiedad hereditaria con 
la copropiedad inmobiliaria, ya que si bien la herencia engendra una copro
piedad entre los herederos desde la muerte del de cujus, por lo que cada 
heredero tiene una parte alícuota en la masa hereditaria, proporcional al monto 
de sus derechos, creándose así un patrimonio común, que es precisamente 
la copropiedad hereditaria, debe tenerse en cuenta que un legado con las carac
terísticas apuntadas no forma parte de esa masa, al recaer sobre un bien que 
es cierto y determinado, en la medida en que resulta innecesaria la partición 
de la herencia para su individualización, independientemente de que por tra
tarse de la parte alícuota de un inmueble, traiga el legado como consecuen
cia una copropiedad, no respecto de la herencia sino en relación con el propio 
inmueble y, por ende, la necesidad o conveniencia de que, en su caso, se 
proceda después a la división de esa copropiedad, lo que en nada disminuye 
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la calidad de específico y determinado que corresponde al legado, en cuanto 
recayó sobre un bien de la herencia individualizado. para corroborar lo anterior, 
es pertinente hacer referencia a la distinción entre el legado que la doctrina 
más generalizada denomina como "legado de cuota", y el legado de la parte 
alícuota de un inmueble, pues el primero tiene la característica especial 
de que el testador lega una cuotaparte de todos los bienes que la ley le per
mite disponer, tal como una mitad, un tercio, o todos sus inmuebles, o todos 
sus muebles, o una cuota fija de todos sus inmuebles o de todo su mobiliario, 
en cuyo caso la porción determinada de los bienes tiene por base necesaria el 
conjunto total, como la fracción a la unidad y, por tanto, no transmite el domi
nio ni la posesión al legatario sino hasta que las cosas se hacen ciertas y 
determinadas y se hace la partición, porque hasta entonces se habrá indivi
dualizado la cuota en uno u otro bien que antes no había sido identificado; 
situación que no se presenta en el legado de la parte alícuota de un inmueble, 
por las razones ya expuestas. 

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.20 C (10a.)

amparo en revisión 240/2014. maría Gabriela pons Hinojosa. 11 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: rosa elena 
rojas Soto.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEgAdOS dE COSA ESPECÍFICA Y dETERMInAdA. SITuACIÓn dE 
LOS LEgATARIOS En CASO dE QuE LA HEREnCIA SE dISTRIBuYA 
En LEgAdOS (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). para fijar el 
correcto alcance del artículo 1286 del Código Civil para el distrito Federal, 
que establece que cuando toda la herencia se distribuya en legados los lega
ta rios serán considerados como herederos, es preciso atender a los diversos 
artículos 1285 y 1411 del mismo ordenamiento, que prevén, respectivamente, 
que el legatario adquiere a título particular y no tiene más cargas que las que 
expresamente le imponga el testador, sin perjuicio de su responsabilidad sub
sidiaria con los herederos, y que si toda la herencia se distribuye en legados 
se prorratearán las deudas y gravámenes de ella entre todos los partícipes, en 
proporción de sus cuotas. Conforme a lo anterior, debe entenderse que aunque 
la primera de las indicadas disposiciones considera a los legatarios como 
herederos, cuando toda la herencia se ha distribuido en legados, ello sólo 
quiere decir que a diferencia de la situación en que concurren herederos y lega
tarios, en la que estos últimos no asumen la responsabilidad del pasivo here
ditario, que recae en los herederos, para el caso de no existir estos últimos, 
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sino únicamente legatarios, y a fin de que se responda de las deudas de la 
herencia, se equipara a tales legatarios con los herederos, lo cual no signi
fica que los legados, siendo de cosa específica y determinada, pierdan en 
dicha situación su naturaleza para convertirse en legados de cosa indetermi
nada, con la consecuencia de requerir de una partición que los individualice 
y de la representación de un albacea que defienda los bienes legados, como 
si se tratase de un estado de indivisión de los bienes hereditarios, cosa que 
carece de justificación. 

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.21 C (10a.)

amparo en revisión 240/2014. maría Gabriela pons Hinojosa. 11 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: rosa elena 
rojas Soto.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MARCAS dESCRIPTIVAS. nO TIEnEn ESE CARÁCTER LAS RELA-
TIVAS A un BIEn, InVEnCIÓn O MECAnISMO PARA CuYA FABRI-
CACIÓn Y FunCIOnAMIEnTO nO SE REQuIERE dE unA FORMA O 
FIguRA ESPECÍFICA.

amparo direCto 524/2014. aBaSteCimieNtoS plÁStiCoS Y elÉC
triCoS, S.a. de C.V. 31 de oCtuBre de 2014. maYorÍa de VotoS. diSi
deNte: VÍCtor HuGo FiGueroa Carro, SeCretario de triBuNal 
autoriZado por la ComiSióN de Carrera JudiCial del CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiS
trado. poNeNte: marÍa aNtoNieta aZuela GÜitróN. SeCretario: 
uliSeS oSWaldo riVera GoNZÁleZ.

CoNSideraNdo:

terCero.—dice la quejosa, en una parte de sus conceptos de violación, 
que, al establecer el artículo 90, fracción iV, de la ley de la propiedad indus
trial (inspirada en la Convención de parís para la protección de la propiedad 
industrial), que no será registrable como marca una forma tridimensional 
que, considerando el conjunto de sus características, sea descriptiva del pro
ducto que trate de protegerse como marca, quiere decir que el registro referido 
sólo podrá ser negado cuando la marca esté desprovista de todo carácter dis
tintivo, es decir, que esté formada exclusivamente por signos o indicaciones 
que en el comercio designen o describan el producto de que se trate.

de acuerdo con lo anterior, dice, en el examen de una petición de regis
tro de una forma tridimensional como marca, deben evaluarse todos sus 
elementos en conjunto, a fin de determinar si tienen una distintividad intrín
seca para no ser considerada descriptiva, es decir, que aun cuando aquélla 
contenga elementos comunes aplicables a algún género de productos, si 
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éstos están acompañados con otros distintivos, identificadores y caracteriza
dores que permitan diferenciar la marca, el registro resulta procedente.

en el caso, concluye, el registro de su marca sí era procedente, pues si 
bien contiene elementos comunes al producto que trata de amparar (encen
dedores), el análisis conjunto de la forma propuesta revela que contiene otros 
que lo identifican, distinguen y caracterizan (su forma con una silueta casi 
elíptica, anchura, volumen de profundidad, forma superior con canaletas incor
poradas como rendijas, lados semicirculares, curvatura, longitud y presenta 
ción), de modo que sólo se estaría reservando el uso de esa forma específica 
para identificar sus productos y no monopolizaría alguna forma genérica de 
los encendedores.

a juicio de este órgano colegiado, son medularmente fundados los 
conceptos de violación hechos valer por la quejosa, pues tal como expone en 
ellos, el registro de la marca que pidió ante el instituto mexicano de la propie
dad industrial, de una forma o figura tridimensional para amparar un encen
dedor, no puede ubicarse en el supuesto de prohibición que contempla el 
artículo 90, fracción iV, de la ley de la propiedad industrial, en los siguientes 
términos:

"artículo 90. No serán registrables como marca:

"…

"iV. las denominaciones, figuras o formas tridimensionales que, consi
derando el conjunto de sus características, sean descriptivas de los produc
tos o servicios que traten de protegerse como marca. Quedan incluidas en el 
supuesto anterior las palabras descriptivas o indicativas que en el comercio 
sirvan para designar la especie, calidad, cantidad, composición, destino, 
valor, lugar de origen de los productos o la época de producción; ..."

Como se puede observar, la ley de la propiedad industrial establece, 
en lo que aquí interesa, que no será registrable como marca una figura o forma 
tridimensional que, considerando el conjunto de sus características, sea des
criptiva de los productos que traten de protegerse como marca. 

dicha disposición, según se puede inferir de su contenido, tiene como 
finalidad evitar la competencia desleal entre fabricantes o comerciantes, impi
diendo que alguno de ellos se apropie individualmente de alguna expresión, 
palabra, forma geométrica o figura que sea de tal naturaleza que todos los 
demás tengan el derecho a usarla, por ser la descripción verbal o gráfica típica 
o esencial de algún producto o servicio determinado.
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en otras palabras, para que pueda estimarse actualizada la prohibición 
de registrar como marca alguna palabra, frase, figura o forma tridimensional 
aplicable a algún producto o servicio, por considerarse "descriptiva", es nece
sario que este último tenga una naturaleza intrínseca tal que ciertas palabras, 
dibujos o formas geométricas estén indisolublemente asociadas a él, es decir, 
que no puede ser "descrito" sino mediante determinadas palabras o figuras que 
resulten típicas, icónicas o emblemáticas del bien o servicio de que se trate.

así, por ejemplo, hablando de pelotas de plástico para niños, serían 
"descriptivas" de tal producto y, por ende, no susceptibles de registro, pala bras 
tales como "esfera plástica para juegos", "pelota", "bola de plástico", "esfera de 
polímero" u otras semejantes, así como figuras o formas tridimensionales como 
un círculo o una esfera, por ser la representación gráfica, típica y elemental de 
ese producto.

del mismo modo, hablando de un bate o "bat" de baseball, por su natu
raleza intrínseca y por las características funcionales que cualquiera de ellos 
debe tener, para protegerlo como marca no podrían registrarse palabras 
como "palo de madera", "objeto para golpear pelotas de baseball", "madero 
golpeador de pelotas", pues serían claramente descriptivas de ese objeto, 
como también lo serían todas las figuras o formas tridimensionales que lo repre
sentaran directamente desde el punto de vista gráfico, en la medida en que 
funcionalmente éste no admite, para seguir siendo un bate de baseball, más 
formas que las típicamente conocidas.

así, podría enumerarse una gran variedad de productos, bienes o, 
incluso, servicios, que desde el punto de vista gráfico están representados 
por formas o dibujos típicamente descriptivos, en la medida en que no admi
ten, por su naturaleza, una representación geométrica distinta.

en el caso de un encendedor, sin embargo, estando definido por la 
propia responsable como un utensilio o aparato que sirve para encender por 
medio de una llama o de una chispa producida por la electricidad o por el roce 
de una piedra, este órgano colegiado estima que si bien existen palabras que 
pueden considerarse "descriptivas" de tal producto ("encendedor", "dispo sitivo 
generador de fuego", o "productor de llamas", por ejemplo), no ocurre lo mismo 
desde el punto de vista gráfico o geométrico; es decir, no existe alguna figura 
o forma tridimensional típica, icónica, común, general o universal que pueda 
considerarse "descriptiva" de esa clase de dispositivos.

en efecto, pensando en el invento en cuestión, conforme al cual se puede 
generar fuego empleando algún combustible y un mecanismo específico 
de ignición (como una chispa generada por electricidad o fricción), se estima 
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que no existe una forma o figura específica que debiera adoptar, pues se trata 
de un mecanismo genérico que puede implementarse en diferentes disposi
tivos, de distinto tamaño, forma, material, color y uso.

así, por ejemplo, por ser un hecho notorio, y como se corrobora con 
una rápida consulta a la red informática de internet, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 210a y 598 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, se sabe que existen encen
dedores de muy distintas formas, tal como se puede apreciar enseguida:
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Como se puede observar, y como es un hecho del conocimiento común, 
un dispositivo encendedor o generador de fuego puede ser adaptado a prác
ti camente cualquier forma o figura, según lo deseen los comerciantes o 
fabrican tes, en tanto que se trata propiamente de un mecanismo genérico de 
ignición a partir de ciertos elementos (combustible y chispa), y no de un objeto 
determinado que deba tener una forma específica; de ahí que se considere 
que, tratándose de este producto, no pueden existir figuras o formas tridimen
sionales que puedan considerarse "descriptivas" de él, en tanto que válida
mente pueden adaptarse a la forma de cualquier otro objeto, no siendo su 
representación gráfica lo que le otorga su carácter o naturaleza, sino sólo 
su mecanismo de funcionamiento, como ocurriría, por ejemplo, con las velas 
aromáticas, los jabones, un radio de frecuencia modulada o un automóvil.

es cierto que la figura tridimensional cuyo registro solicitó la quejosa, 
se asemeja mucho a los encendedores como el representado en la última de 
las imágenes reproducidas. Sin embargo, conforme a lo que se ha dicho, no 
existe razón válida y objetiva que permita sostener que ésa, y no las demás 
formas plasmadas, sea la típica, representativa o "descriptiva" de los encende
dores, puesto que ello, al igual que todas las demás examinadas, contienen 
un "utensilio o aparato que sirve para encender por medio de una llama o 
de una chispa producida por la electricidad o por el roce de una piedra", y de 
admitir el criterio propuesto por la demandada y por la Sala, entonces ninguna 
forma de encendedor podría ser registrada como marca, porque cualquiera 
sería, según aquéllas, descriptiva de este mecanismo para producir fuego.
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es por ello que se insiste en que, tratándose de un producto como 
éstos, cuya naturaleza radica en un mecanismo físico químico necesario para 
producir fuego (como ocurriría también con los vehículos, que son un dispo
sitivo de locomoción autopropulsado por un motor), no puede existir una figura 
o forma tridimensional que pueda considerarse "descriptiva" y que, por ende, 
no sea registrable como marca al tenor del artículo 90, fracción iV, de la ley 
de la propiedad industrial, pues a diferencia de otros objetos cuyo funcio
namiento requiere de formas específicas, éstos pueden adaptarse a una gran 
variedad de formas o diseños, no existiendo motivo alguno para sostener que 
alguno de ellos en particular es el que describe a tal objeto, como equivocada
mente lo hizo la Sala, quien, de hecho, erróneamente consideró como forma 
o representación gráfica típica de un encendedor a sólo una de las muchas 
que en el mercado se han usado para adaptar y comercializar estos produc
tos, cayendo en la equivocación de confundir la que pudiera ser la más común, 
como si fuera la única que puede describirlo.

así, no existiendo una figura o diseño único para fabricar un mecanismo 
para producir fuego, los particulares pueden registrar cualquier diseño, forma 
o figura tridimensional para amparar y proteger alguno de su autoría intelec
tual, sin que pueda, por ello, considerarse que incurren en la prohibición con
sistente en emplear una figura descriptiva de tal producto que, como se ha 
venido diciendo, en el caso de encendedores no existe; todo ello sin perjuicio 
de que puedan incurrir en alguna otra causal que impida su registro, como 
pudiera ser, por ejemplo, el señalar uno que sea idéntico o semejante en 
grado de confusión a otro ya registrado; que reproduzcan o imiten, sin autoriza
ción, escudos, banderas o emblemas de cualquier país, estado o municipio; 
que reproduzcan o imiten signos o sellos oficiales, monedas o billetes; que 
adopten formas o retratos de personas, sin consentimiento de los interesa
dos; entre muchas otras que contempla la ley de la propiedad industrial.

por todo lo anterior, según se anunció, se estiman medularmente fun
dados los conceptos de violación hechos valer por la quejosa, pues, en efecto, 
la Sala actuó ilegalmente al convalidar la resolución donde se dijo que la figura 
tridimensional cuyo registro pidió la demandada incurre en el supuesto de 
prohibición contemplado en el artículo 90, fracción iV, de la ley de la propiedad 
industrial, pues la figura propuesta para un encendedor no puede considerarse 
como la descriptiva de tal producto –ya que por su naturaleza no existe alguna 
en particular que lo sea–, es decir, que esté formada exclusivamente por sig
nos o indicaciones que en el comercio designen o describan el producto de 
que se trata, y de llegar a obtener el registro solicitado, no se impediría que 
otros comerciantes siguieran fabricando y comercializando estos bienes a 
través de la gran variedad de diseños que admiten, mientras no lo hagan con 
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el específicamente elaborado por la peticionaria, en caso de no existir algún 
otro impedimento para registrarlo.

en tales condiciones, ante lo fundado de los conceptos de violación, lo 
que procede es conceder a la quejosa el amparo que solicita, para el efecto 
de que la Sala deje insubsistente el fallo reclamado y emita otro, sobre la base de 
que su forma o figura tridimensional no puede incurrir en el supuesto de prohi
bición de registro contenido en el artículo 90, fracción iV, de la ley de la pro
piedad industrial.

así, resulta innecesario el examen de los demás argumentos propuestos 
por la quejosa, al tenor de lo dispuesto en la siguiente tesis de jurisprudencia 
de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"Séptima Época 
"registro digital: 387680 
"instancia: tercera Sala 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: informe 1982, parte ii 
"materia(s): Común 
"tesis: 3 
"página: 8 

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 73 a 77 
de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a abastecimientos 
plásticos y eléctricos, Sociedad anónima de Capital Variable, en contra de la 
autoridad y por el acto que se precisa en el resultando primero de esta ejecu
toria, para los efectos indicados en su último considerando.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a la 
Sala de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente, en el entendido 
de que conforme al punto vigésimo primero, fracción iii, del acuerdo General 
Conjunto Número 2/2009, de los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digita
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lización, depuración y destrucción de los expedientes generados en los tribu
nales Colegiados de Circuito, este expediente es susceptible de depuración.

así, por mayoría de votos de los magistrados Gaspar paulín Carmona 
(presidente) y maría antonieta azuela Güitrón (ponente), con el voto en contra 
de Víctor Hugo Figueroa Carro, secretario de tribunal autorizado para desem
peñar las funciones de magistrado de Circuito, de acuerdo con el oficio 
CCJ/St/5470/2014, emitido por el secretario técnico de la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del citado 
Consejo, que regula su organización y funcionamiento, quien lo formula por 
separado; lo resolvieron y firman los integrantes del Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito.

esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del licenciado Víctor Hugo Figueroa Carro, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado: lamento no compartir el criterio mayorita
rio porque, a consideración del suscrito, la marca tridimensional propuesta para registro 
se ubica en la prohibición prevista en el artículo 90, fracción iV, de la ley de la propie
dad industrial, relativa a que la marca resulte descriptiva de los productos que pretende 
identificar, tal como lo consideró la Sala responsable y, en su momento, el instituto 
mexicano de la propiedad industrial.—en efecto, la prohibición prevista en la norma 
referida obedece a evitar la competencia desleal entre fabricantes o comerciantes y 
así impedir la apropiación individual de una figura que sea de tal naturaleza común 
que todos aquellos tengan derecho a usarla.—Sólo así es posible proscribir la prác
tica de que un solo actor económico obtenga el uso exclusivo de las formas o deno
minaciones que deban estar disponibles para cualquier comerciante.—ahora, para 
realizar el análisis de la distintividad de las marcas, debe tomarse en cuenta que el 
consumidor promedio usualmente no realiza un examen detallado de la apariencia 
de aquello que pretende adquirir, por lo que es necesario que la marca destaque de 
tal forma que se pueda advertir con facilidad.—en esas condiciones, el carácter dis
tintivo no se debe entender referido a cualquier figura o denominación que el pro
ductor añada a la presentación del bien ofertado, sino que se trata de la cualidad que 
deben reunir las marcas para cumplir eficazmente su finalidad.—así, los signos 
que carezcan de todo carácter distintivo son aquellos que no son aptos para que el 
consumidor identifique, a primer golpe de vista y sin necesidad de un análisis pau
sado, que un bien fue producido por determinado comerciante.—en el caso, se actua
liza ese supuesto de improcedencia de registro, porque la quejosa solicitó el registro 
de una figura tridimensional para amparar, entre otros productos, encendedores, 
cuya forma común es la que se propuso.—Cierto, del estudio global de la figura se 
advierte que carece de la suficiente distintividad, si se considera que los productos 
que pretende proteger son los contenidos en la clase 11 internacional, en específico 
encendedores de gas; y aun cuando existen variadas formas de encendedores de 
bolsillo que simulan otros objetos, como se señala en la ejecutoria, lo cierto es que 
los ejemplos que se proponen no son la generalidad sino la excepción, ya que la 
mayoría de los encendedores comunes comparten las características esenciales del 



2773QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

diseño propuesto: una base con forma rectangular y aristas ovaladas (contenedor 
el gas) y un mecanismo en la parte superior con una rueda y un botón (mecanismo 
de ignición), con función ergonómica.—así, al ser captada la figura, se genera de 
inmediato la idea de los encendedores de gas que pretende amparar, porque no cuenta 
con los elementos necesarios para considerarla distintiva, sino que puede ser iden
tificado como un encendedor genérico, al no ser apto para dar noticia al consumidor 
de su origen comercial.—máxime que esta consideración impide la privación a los 
competidores de la utilización de elementos que, por ser genéricos, deban permane
cer libres de cualquier tipo de exclusividad.—por las razones expuestas se estima 
que debieron considerarse infundados los conceptos de violación y negar el amparo 
solicitado.

este voto se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MARCAS dESCRIPTIVAS. nO TIEnEn ESE CARÁCTER LAS 
RELATIVAS A un BIEn, InVEnCIÓn O MECAnISMO PARA 
CuYA FABRICACIÓn Y FunCIOnAMIEnTO nO SE REQuIERE 
dE unA FORMA O FIguRA ESPECÍFICA. el artículo 90, fracción 
iV, de la ley de la propiedad industrial, al establecer que no serán regis
trables como marca las figuras o formas tridimensionales que, consi
derando el conjunto de sus características, sean descriptivas de los 
productos o servicios que traten de protegerse, tiene como finalidad 
evitar la competencia desleal entre fabricantes o comerciantes, impi
diendo que alguno de ellos se apropie individualmente de alguna forma 
geométrica o figura que sea de tal naturaleza que todos los demás ten
gan derecho a usarla, por ser la descripción gráfica típica de algún pro
ducto o servicio determinado. así, para que pueda estimarse actualizada 
la prohibición referida, es necesario que el producto o servicio en cues
tión tenga una naturaleza intrínseca tal, que ciertos dibujos o formas 
estén indisolublemente asociados a él; es decir, que no puede ser con
cebido sino mediante determinadas figuras que resulten típicas, icónicas 
o emblemáticas, pues por su naturaleza o mecanismo de funcionamiento 
no admiten una representación geométrica distinta (como puede ser 
una esfera hablando de pelotas o balones; un círculo, tratándose de 
neumáticos, o un palo alargado, respecto de un bate de béisbol). Sobre 
tales bases, tratándose de productos consistentes en mecanismos, tec
nologías o invenciones cuya naturaleza y funcionamiento no exige de 
alguna forma determinada (como puede ocurrir con un encendedor 
que sólo es un sistema de generación de fuego mediante la combinación 
de un combustible y una fuente de ignición, un radio de frecuencia 
modulada; o un sistema de cómputo), no puede existir una que pueda 
considerarse descriptiva desde el punto de vista gráfico, pues su ope
ratividad no depende de la manera como físicamente se decida presen
tarlo, pudiendo implementarse en diferentes dispositivos, tamaños, 
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formas, materiales, colores o usos específicos, que precisamente serán 
objeto de protección de la ley de la propiedad industrial.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.2o.A.11 A (10a.)

amparo directo 524/2014. abastecimientos plásticos y eléctricos, S.a. de C.V. 31 de octu
bre de 2014. mayoría de votos. disidente: Víctor Hugo Figueroa Carro, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magistrado. ponente: maría antonieta 
azuela Güitrón. Secretario: ulises oswaldo rivera González.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTA IMPuESTA POR LA PRESEnTACIÓn EXTEMPORÁnEA dE 
dECLARACIOnES OMITIdAS A REQuERIMIEnTO dE LA AuTORI-
dAd FISCAL. InTERPRETACIÓn SISTEMÁTICA dE LOS ARTÍCu-
LOS 81, FRACCIÓn I Y 82, FRACCIÓn I, InCISO A), dEL CÓdIgO 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn. del texto del artículo 81, fracción i, del códi
go tributario federal, se desprende que constituye infracción fiscal, entre otras, 
que el contribuyente presente sus declaraciones omitidas a requerimiento de 
las autoridades fiscales. por su parte, el artículo 82, fracción i, inciso a), del 
propio código, dispone que serán sancionadas con multa por la cantidad que 
oscila entre las ahí precisadas, las infracciones relacionadas con la obliga
ción de presentar declaraciones a que se refiere el artículo 81, en cuyo párrafo 
primero, fracción i, se tipifica como infracción relacionada con la obligación 
de pago de las contribuciones, cuando las declaraciones se presenten a re
querimiento de las autoridades fiscales. en este sentido, el análisis sistemá
tico de ambos preceptos permite advertir que sí se establecen la infracción 
referida y su respectiva sanción, para el caso en que el contribuyente, a reque
rimiento de la autoridad fiscal, presente sus declaraciones fuera del plazo 
legal; sin que ello implique una interpretación analógica, sino sistemática, 
porque ambos artículos constituyen una unidad, al prever la infracción y san
ción correspondientes. por lo que si el cumplimiento de la obligación fiscal 
ocurre a requerimiento de la autoridad hacendaria, ello hace procedente la 
imposición de la multa con apoyo en los numerales mencionados.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.83 A (10a.)

amparo directo 274/2014. 29 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Higuera Corona. Secretaria: maría luisa aceves Herrera.
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nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 206/2010, de rubro: "multa por ComplimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS 
eN Virtud de reQuerimieNto preVio de la autoridad FiSCal. Su FuNda
meNtaCióN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 774.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nEgATIVA A PRESTAR EL AuXILIO dE LA FuERZA PÚBLICA En LA 
ETAPA dE EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA. AL COnSIdERARSE unA 
VIOLACIÓn dIRECTA A LA COnSTITuCIÓn FEdERAL POR unA Au-
TORIdAd nO JuRISdICCIOnAL, PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO.

QueJa 116/2014. 16 de oCtuBre de 2014. maYorÍa de VotoS. di
SideNte: iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS. poNeNte: JoSÉ maNuel 
de alBa de alBa. SeCretaria: alma VirGeN HerNÁNdeZ loBato.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—estudio de los agravios. aunque para su construcción haya 
que acudir a la causa de pedir deducida de las manifestaciones vertidas en el 
presente recurso, es fundado el agravio referente a que el a quo no advirtió 
que al reclamarse del delegado estatal de Seguridad pública regional Vi, resi
dente en Jamapa, Veracruz, la negativa a proporcionar el auxilio de la fuerza 
pública, se está reclamando de una autoridad administrativa una violación al 
artículo 17 constitucional, pues con tal actuar dicha autoridad está impidiendo 
la continuación de la etapa de ejecución del juicio natural; por lo que la proce
dencia del juicio de amparo, por cuanto hace a dicha autoridad, debe anali
zarse con base en la fracción ii del artículo 107 de la ley amparo, relativa a 
actos u omisiones provenientes de autoridades distintas de los tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo, y no con base en la fracción iV de dicho 
artículo.

para justificar la calificativa anterior, en principio debe indicarse que, 
efectivamente, al analizar la demanda de amparo se advierte que la recurrente 
reclama del delegado estatal de Seguridad pública regional Vi, residente en 
Jamapa, Veracruz, la negativa a proporcionar el auxilio de la fuerza pública 
para la práctica de la diligencia de lanzamiento programada para el veintinueve 
de abril de dos mil catorce.
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Señalado lo anterior, es necesario traer a colación el contenido del ar
tículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que en la 
parte que interesa, expresamente, establece:

"artículo 17. … toda persona tiene derecho a que se le administre justi
cia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales. ... las leyes federales y locales establecerán los medios 
necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la 
plena ejecución de sus resoluciones."

Como puede advertirse, el precepto constitucional transcrito parcial
mente consagra el derecho fundamental de todo gobernado de contar con 
una administración de justicia pronta, expedita, completa e imparcial; y, la 
obligación de las leyes federales y locales de establecer los medios necesa
rios para garantizar la independencia de los tribunales y la ejecución de sus 
resoluciones.

en salvaguarda de ese derecho público subjetivo, la Constitución del 
estado de Veracruz y la ley orgánica del poder ejecutivo del estado, estable
cen expresamente lo siguiente:

Constitución local.

"artículo 61. los Jueces deberán ordenar la ejecución de las sentencias 
y demás resoluciones que pronuncien y causen estado. Cuando sea necesa
rio el auxilio de la fuerza pública, lo solicitarán directamente, por escrito, a quie
nes tengan el mando de la misma.—Será causa de responsabilidad para 
quienes tengan el mando de la fuerza pública no proporcionar oportunamente 
el auxilio requerido."

ley orgánica.

"artículo 18 ter. Son atribuciones del secretario de Seguridad pública, 
conforme a la distribución de competencias que establezca su reglamento 
interior, las siguientes:

"...

"Xiii. Cumplimentar las solicitudes de auxilio de la fuerza pública que le 
presenten las autoridades judiciales. …"
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así pues, la Constitución política del estado de Veracruz y la ley orgánica 
del poder ejecutivo local, al prever que los Jueces del fuero común, cuando 
sea necesario, tienen la potestad de solicitar el auxilio de la fuerza pública 
a quienes tengan el mando de ésta, lo hacen en estricto acatamiento de la 
jerarquía normativa imperante en nuestro sistema jurídico mexicano (supre
macía constitucional).

de las propias normatividades secundarias, se desprende la figura jurí
dica de las personas auxiliares a la administración de justicia; entendiéndose 
como tales, aquellas ajenas al órgano jurisdiccional y a las partes contendien
tes en sí, que realizan en el proceso operaciones determinadas, requeridas 
por las propias partes o por el tribunal y necesarias para el desarrollo de la 
función judicial. estas personas pueden ser particulares (peritos, deposita
rios, etc.) o funcionarios públicos, encontrando en esta segunda clasificación, 
a la fuerza pública.

Cabe decir que quienes figuran como auxiliares de la administración 
de justicia, no pueden ser considerados como partes en el proceso y, por ende, 
no están sujetos a las reglas de la contienda a la par de los que sí, formal y 
materialmente (actordemandado).

Con base en lo anterior, tenemos entonces que, si el acto reclamado 
lo constituye la omisión del auxilio de la fuerza pública, atribuido no sólo a la 
autoridad jurisdiccional, sino también a la administrativa (auxiliar de la jus
ticia), no puede aplicarse a dicha autoridad administrativa el mecanismo 
de procedencia previsto en el artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, 
relativo a que sólo procede este medio de control constitucional contra la 
última resolución emitida en el procedimiento de ejecución de sentencia; 
ello, por tratarse de un acto que trasciende directamente a un derecho fun
damental, como es el de administración de justicia pronta enmarcado en el 
artículo 17 constitucional.

el legislador limitó la procedencia del juicio de amparo indirecto a la 
última resolución dictada en la fase de ejecución, con la finalidad de evitar 
abusos que obstaculicen la ejecución de una sentencia que tenga el carácter de 
cosa juzgada, no obstante, si el juicio de amparo instado se promueve, precisa
mente, en contra de actos de autoridad que han dejado de observar el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esto es, que no 
han brindado el auxilio de la fuerza pública para ejecutar la sentencia de ma
nera definitiva, entonces no puede actualizarse la causa de improcedencia 
invocada, toda vez que, en esos casos, se encuentra frente a supuestos distin
tos, cuya finalidad no es la obstaculización en la ejecución sino, por el contra
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rio, lo que pretende es ejecutar el derecho subjetivo jurisdiccionalmente 
reconocido, en razón del interés público, que reviste a las decisiones jurisdic
cionales, y la garantía constitucional violada (17 constitucional).

Cabe citar al respecto, por analogía, la jurisprudencia siguiente:

"Séptima Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen: 90, Sexta parte.
"página: 169

"reCurSoS ordiNarioS. CuaNdo No HaY Que aGotarloS (Vio
laCioNeS direCtaS de la CoNStituCióN).—la tesis de este tribunal que 
sostiene que los particulares no están obligados a agotar recursos ordinarios 
cuando aleguen en su demanda de amparo violaciones directas de sus ga
rantías y derechos constitucionales, y no violaciones de legalidad que sólo 
indirectamente violan la Constitución Federal, se basa, en primer lugar, en 
que el juicio de amparo tiene como objeto directo la protección de los dere
chos constitucionales de los gobernados, mientras que los recursos ordinarios 
tiene como objeto principal el examen de cuestiones de legalidad; en segun
do lugar, en que la protección de las garantías constitucionales es un valor 
jurídico tan alto, que si el quejoso opta por no agotar los recursos, por estimar 
que así logra una protección más eficiente (por la reducción del tiempo y de 
los gastos de litigio, con la consecuente reducción del daño o perjuicio que 
puede resentir con la demora implícita en el agotar recursos, o por razones 
semejantes), no se debe hacer de la creación de recursos ordinarios un sistema 
procesal que, en vez de facilitar, entorpezca la defensa de los derechos cons
titucionales, convirtiendo el camino procesal de su defensa en un laberinto o 
en un campo minado, donde las autoridades puedan con relativa frecuencia 
hacer saltar la defensa de los derechos de los ciudadanos; y, en tercer lugar, 
en que no se ve que las autoridades responsables administrativas puedan 
tener un interés legalmente protegido en entorpecer la defensa de los dere
chos constitucionales de los gobernados, buscando hacerlo engorrosa en vez 
de expedita, ni en obtener éxitos procesales por rigorismos jurídicos y no por la 
correcta fundamentación y motivación de sus actos, siendo de notarse que 
en el juicio de amparo tiene oportunidad amplia para defender esos actos. Y esa 
tesis, en opinión de este tribunal, no viola la jurisprudencia de la Suprema 
Corte sobre la necesidad de agotar recursos ordinarios antes de acudir al 
amparo, porque esta jurisprudencia es de carácter general y abstracto, por 
lo que puede matizarse al aplicarla a situaciones muy específicas y concretas no 
previstas expresamente en esa jurisprudencia. Y como la misma no se refiere 
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en forma concreta y específica al caso de violaciones directas a preceptos 
constitucionales, no resulta violada al matizar su aplicación en estos casos."

es pertinente mencionar que el criterio anteriormente es citado, como 
se dijo, por analogía, toda vez que, si bien es cierto que hace referencia al prin
cipio fundamental de definitividad, también lo es que tiene similitud con el 
presente asunto, al ponderar violaciones directas a la Constitución, lo cual 
es un valor jurídico tan alto que provoca la excepción. por lo mismo, en tratán
dose de ejecución de sentencias, debe imperar esa misma razón y no obligar 
a que se mantenga sin pronunciamiento alguno la transgresión de derechos 
públicos subjetivos que se estén aduciendo en el trámite de esa etapa.

Cabe mencionar que no son desconocidas las jurisprudencias de 
rubros:

"amparo direCto. SiGNiFiCado de la eXpreSióN ‘Última reSo
luCióN’, a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la FraCCióN iii, 
del artÍCulo 114 de la leY de la materia."

"reSoluCioNeS iNtermediaS diCtadaS eN eJeCuCióN de SeN
teNCia. el JuiCio de amparo eS improCedeNte CoNtra ellaS."

Sin embargo no son aplicables en el asunto en concreto; primero, porque 
las mismas hacen referencia a los actos cuando emanan de los tribunales o 
autoridades jurisdiccionales y aquí se reclama destacadamente la omisión 
del auxilio de la fuerza pública; segundo, porque se está en presencia de una 
violación directa a la Constitución, se insiste, por parte de la autoridad no 
jurisdiccional; y finalmente porque dichos criterios, en sus respectivas ejecu
torias, marcan como sustento o apoyo para su sentido, el no entorpecer la 
ejecución de la sentencia con amparos innecesarios y ello a contrario sensu, 
ante la omisión de no prestar la fuerza pública, precisamente, redunda en un 
entorpecimiento de la ejecutoriedad, el cual debe ser atendido en el amparo 
biinstancial, como en su momento este tribunal federal lo había considerado 
al resolver el amparo en revisión administrativo 57/2006.

Cobra aplicación la tesis siguiente:

"Quinta Época
"registro digital: 327936
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
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"tomo: lXiX
"materia(s): Común
"página: 1551

"FuerZa pÚBliCa, auXilio de la, para Que Se CumplimeNteN 
laS deCiSioNeS JudiCialeS.—el artículo 17 constitucional establece como 
garantía individual, que los tribunales deben estar expeditos para administrar 
justicia, en los plazos y términos que fije la ley; lo que quiere decir que las 
autoridades judiciales deben tener a su alcance, los medios adecuados para 
cumplimentar eficaz y prontamente sus determinaciones. a eso se debe que 
las constituciones locales estatuyan como obligación de los poderes ejecutivos, 
prestar todos los auxilios que necesite el poder Judicial para el ejercicio de 
sus funciones; por eso la Constitución política del estado de Yucatán, en la 
fracción iX de su artículo 55, establece que es obligación del gobernador del 
estado, facilitar al poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio 
expedito de sus funciones. ahora bien, si el mencionado gobernador mani
fiesta que el auxilio de la fuerza pública que se le pidió por un Juez, para dar 
posesión material de un inmueble a una persona, le será prestado tan pronto 
como el cuerpo de seguridad pública del estado tenga elementos disponibles 
para ello, pues los que lo integran, están destinados a diversos servicios de la 
policía no es tomarse en cuenta este motivo que se aduce para no auxiliar 
inmediatamente a dicha autoridad judicial, para que cumpla inmediatamente 
su determinación, en atención a que, como ya se dijo, la fuerza pública debe 
estar al servicio inmediato de la autoridad judicial, cuando ésta lo solicite, pues 
en caso contrario, las resoluciones judiciales no tendrían la respetabilidad 
que merecen."

por otro lado, no puede orillarse al gobernado a que tramite, por ejemplo, 
incidente de inejecución de sentencia, o algún otro similar, si de entrada la 
legislación aplicable no contempla dichas figuras jurídicas.

por analogía conviene citar el siguiente criterio:

"Séptima Época
"registro digital: 254246
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen: 82, Sexta parte
"materia(s): Común
"página: 79
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"reCurSoS ordiNarioS. leGalidad Y CoNStituCioNalidad.—este 
tribunal ha sostenido que las violaciones directas de la Constitución Federal 
siempre pueden ser alegadas en el juicio de amparo, aunque no se hayan 
alegado en los recursos o medios de defensa agotados previamente al amparo, 
pues si esos recursos y juicios tienen por objeto primario examinar la legalidad 
de los actos de autoridad, el juicio de amparo, por el contrario, tiene como 
objeto primario el examinar las violaciones a las garantías constitucionales 
de los particulares. Y estas garantías son una jerarquía tan elevada, que su de
fensa no debe obstaculizarse mediante interpretaciones rigoristas, que hacen 
de la técnica procesal un laberinto en que se pierden las pretensiones de los 
quejosos, sin que se les conceda una resolución de fondo sobre el mérito 
de sus pretensiones."

en efecto, como fue plasmado por el destacado jurista Guillermo Guzmán 
orozco, en el criterio anterior (quien fue ponente del asunto que originó dicha 
tesis), obligar a que los gobernados antes de acudir al amparo contra una vio
lación directa a la Constitución Federal, acudan a la defensa ordinaria cuando, 
incluso, en ocasiones no está expresamente prevista, se torna en laberintos 
procesales o campos minados que obstaculizan su defensa.

tampoco puede obligarse se insista una y otra vez con el que se brinde 
el auxilio de la fuerza pública, si de antemano se está advirtiendo la negativa 
de la autoridad auxiliar para efectuarlo, lo cual nos pondría en un cuento de 
nunca acabar, con el grave retardo en la ejecución de la sentencia, atribuido a 
la autoridad no judicial.

igualmente no sería factible pensar en una medida de apremio en contra 
de quien debe brindar la fuerza pública, porque sería tanto como aterrizar en 
esa pregunta doctrinaria relacionada con los medios de control, relativa a 
¿quién controla al controlador? todo ello, se insiste, en perjuicio del gobernado 
en el derecho fundamental mencionado.

Sentado lo anterior, al resultar fundado el agravio a estudio, lo proce
dente es declarar fundado el presente recurso. Consecuentemente, con funda
mento en la fracción ii del artículo 107 de la ley amparo, se declara procedente 
el juicio de amparo por cuanto hace a los actos reclamados atribuidos al dele
gado estatal de Seguridad pública regional Vi, residente en Jamapa, Veracruz, 
subsecretario de Seguridad pública "a" del estado de Veracruz, secretario de 
Seguridad pública del estado de Veracruz, director jurídico de la Secretaría 
de Seguridad pública del estado de Veracruz y Gobernador Constitucional del 
estado de Veracruz.
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QuiNto.—autorización de copias. Con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 278 y 279 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica
ción supletoria a la ley de amparo, por disposición expresa de su artículo 2o., 
deberá entregarse copia autorizada de este sentencia a la parte que lo solicite 
y se encuentre autorizada para ello, previa razón actuarial.

por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 82, 95, 
fracción Xi, 97, fracción iV y 99 de la ley de amparo, se

reSuelVe:

ÚNiCo.—Se declara fundado el recurso de queja interpuesto por 
**********, contra el auto de veintiséis de mayo del dos mil catorce, emitido 
dentro de los autos del juicio de amparo número **********, del índice del 
Juzgado Quinto de distrito en el estado, con residencia en Boca del río, 
Veracruz.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno, remítase testimonio de la 
presente resolución a la autoridad recurrida y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép
timo Circuito, por mayoría de votos de los magistrados José manuel de alba 
de alba y ezequiel Neri osorio, contra el voto particular del magistrado isidro 
pedro alcántara Valdés, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado isidro pedro alcántara Valdés: el suscrito no comparte 
la propuesta del proyecto, por lo que reitero el criterio que he sustentado en estos 
asuntos, ya que no se trata de la última resolución a que alude el artículo 107 de la 
ley de amparo para la procedencia del amparo, incluso, a la luz del texto vigente 
el legislador quiso que el amparo en estos supuestos procediera sólo contra la última 
resolución.—además, el quejoso es parte en el juicio de donde deriva el acto recla
mado y de autos consta que sólo en una ocasión el Juez responsable de la ejecución 
de la sentencia solicitó el auxilio de la fuerza pública, incluso, ni siquiera consta que 
hubiese existido negativa por parte de la fuerza pública, sino sólo no acudió en la fecha 
señalada sin constar si se notificó o no a esas autoridades sobre el requerimiento de 
apoyar para ejecutar y nunca más se ha vuelto a solicitar por el quejoso ni el Juez ha 
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señalado nuevamente fecha para que tenga lugar el lanzamiento; por tanto, estimo 
que no es el juicio de amparo el medio para lograr el cumplimiento de una sentencia, 
pues no es el caso de que haya renuencia injustificada de las autoridades para brindar 
el apoyo de la fuerza pública; de ahí que para el suscrito es conforme a derecho el 
criterio que sustenta el auto recurrido, pues no se trata de un caso de excepción para 
que proceda el amparo indirecto contra un acto dictado en ejecución de sentencia, 
porque además de que no es la última resolución emitida en su fase como lo prevé 
la ley de amparo, el acto reclamado no afecta derechos sustantivos de la quejosa.

este voto se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nEgATIVA A PRESTAR EL AuXILIO dE LA FuERZA PÚBLICA En 
LA ETAPA dE EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA. AL COnSIdERARSE 
unA VIOLACIÓn dIRECTA A LA COnSTITuCIÓn FEdERAL 
POR unA AuTORIdAd nO JuRISdICCIOnAL, PROCEdE EL AM-
PARO IndIRECTO. de las propias normatividades secundarias, se 
desprende la figura jurídica de las personas auxiliares a la administra
ción de justicia; entendiéndose como tales, aquellas ajenas al órgano 
jurisdiccional y a las partes contendientes en sí, que realizan en el pro
ceso operaciones determinadas, requeridas por las propias partes o por 
el tribunal y necesarias para el desarrollo de la función judicial. estas 
personas pueden ser particulares o funcionarios públicos, encontrando 
en esta segunda clasificación, a la fuerza pública. Cabe destacar que quie
nes figuran como auxiliares de la administración de justicia, no pueden 
ser considerados como partes en el proceso y, por ende, no están sujetos 
a las reglas de la contienda a la par de los que sí, formal y materialmente 
(actordemandado). por tanto, si el acto reclamado lo constituye la ne
gativa a proporcionar el auxilio de la fuerza pública, atribuido no sólo a 
la autoridad jurisdiccional, sino también a la administrativa (auxiliar de la 
justicia), no puede aplicarse a dicha autoridad administrativa el mecanis
mo de procedencia previsto en el artículo 107, fracción iV, de la ley de 
amparo, relativo a que sólo procede este medio de control constitucio
nal contra la última resolución emitida en el procedimiento de ejecución 
de sentencia; ello, por tratarse de un acto que trasciende directamente 
a un derecho fundamental, como es el de administración de justicia 
pronta enmarcado en el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. en efecto, el legislador limitó la proceden
cia del juicio de amparo indirecto a la última resolución dictada en la 
fase de ejecución con la finalidad de evitar abusos que obstaculicen 
la ejecución de una sentencia que tenga el carácter de cosa juzgada, no 
obstante, si el juicio de amparo instado se promueve contra actos de auto
ridad que han dejado de observar el citado artículo 17, esto es, que no han 
brindado el auxilio de la fuerza pública para ejecutar la sentencia de 
manera definitiva, entonces no puede regir dicha regla de procedencia, 
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toda vez que, en estos casos, se encuentra frente al supuesto previsto 
en la fracción ii del referido artículo 107, relativo a actos u omisiones 
provenientes de autoridades distintas de los tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo, y no con base en la diversa fracción iV, toda vez 
que la finalidad no es la obstaculización en la ejecución sino, por el 
contrario, lo que se pretende es ejecutar el derecho subjetivo jurisdic
cionalmente reconocido, en razón del interés público que reviste a las 
decisiones jurisdiccionales, y el derecho fundamental consagrado en 
el invocado artículo 17 constitucional. Consecuentemente, ante la omi
sión de prestar el auxilio de la fuerza pública, ello redunda en un entor
pecimiento en la ejecución de la sentencia que trae aparejada una 
violación directa a la Constitución Federal, por una autoridad no juris
diccional, lo cual debe ser atendido en el amparo indirecto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.23 K (10a.)

Queja 116/2014. 16 de octubre de 2014. mayoría de votos. disidente: isidro pedro alcántara 
Valdés. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: alma Virgen Hernández 
lobato.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTARIOS PÚBLICOS QuE REALIZAn ACTOS EQuIVALEnTES A LOS 
dE AuTORIdAd. REVISTEn TAL CARÁCTER, PARA EFECTOS dEL 
JuICIO dE AMPARO, CuAndO dAn FE dE ACTOS O HECHOS VIO-
LATORIOS dE dERECHOS HuMAnOS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE PuEBLA).

amparo eN reViSióN 260/2014. 16 de oCtuBre de 2014. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: FraNCiSCo JaVier CÁrdeNaS ramÍreZ. poNeNte: 
JorGe HiGuera CoroNa. SeCretaria: marÍa luiSa aCeVeS Herrera.

CoNSideraNdo:

terCero.—el agravio hecho valer es parcialmente fundado, por las 
razones que a continuación se exponen:

en primer término, se desestiman por inoperantes los argumentos en 
los que la recurrente aduce que la sentencia recurrida infringe las garantías 
contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales, dado que los Jueces de 
distrito al conocer de los juicios de amparo de su competencia, como acon
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tece en la especie, ejercen la función de control constitucional, y aun cuando 
en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste es un proce
dimiento que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccio
nal y, por ello, técnicamente no deben analizarse los agravios consistentes en 
que la resolutora federal violó garantías individuales al resolver el juicio de 
amparo, dada la naturaleza de éste y por la función de control constitucional 
que dicha Juzgadora desempeña.

así justamente lo ha sostenido el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia 35, publicada en las páginas 28 y 29, 
tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 
1917 a 2000, cuyo rubro es el siguiente: "aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN 
loS Que SoStieNeN Que loS JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraN
tÍaS iNdiVidualeS, SolameNte eN eSe aSpeCto."

por otro lado, este tribunal Colegiado considera conveniente precisar 
el acto reclamado, con fundamento en el artículo 74, fracción i, de la nueva ley 
de amparo, el cual, en primer lugar consiste en que las autoridades respon
sables llevaron a cabo el deslinde de las medidas físicas del terreno de su 
propiedad, sin tener facultades para ello, y las inmediatas consecuencias que 
en su perjuicio se puedan generar con motivo del resultado de dicho deslinde.

la secretaria en funciones, al dictar la sentencia recurrida, sobreseyó 
en el juicio por inexistencia de actos con fundamento en el artículo 63, frac
ción iV, de la nueva ley de amparo, a pesar de que en la parte considerativa 
destacó lo siguiente: 

"… por su parte, la Notario auxiliar de la Notaría pública número 
**********, en ejercicio de las del distrito Judicial matamoros, puebla (en su 
denominación correcta), al momento de rendir su respectivo informe justifi
cado aceptó la existencia del acto reclamado, remitiendo para la justificación 
del mismo, copia certificada del instrumento número cinco mil seiscientos 
cuarenta y siete, volumen setenta y uno, de fecha veinticuatro de febrero del 
año en curso, de cuyo contenido se advierte la participación de dicha funcio
naria, a petición del presidente municipal de tilapa, puebla, como fedataria 
pública en una diligencia de conciliación, así como de medición." (fojas 185 
vuelta y 186 frente).

Y más adelante, no obstante su criterio de estimar inexistente el acto 
reclamado, sostuvo lo siguiente: 

"… abundando a lo anterior, es preciso mencionar que las diligencias 
de apeo y deslinde se desahogan en la vía de jurisdicción voluntaria, teniendo 
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como propósito determinar los límites y señales de un predio, por tanto, se 
requiere la intervención de un Juez competente, en tanto que la medición rea
lizada por las autoridades señaladas como responsables en la parte externa 
del inmueble propiedad de la aquí quejosa, en parte alguna afecta su propie
dad, aunado a que, su resultado en nada beneficia ni afecta los derechos de 
la aquí quejosa." (foja 187 frente y vuelta).

Como se advierte, la a quo, por un lado, sobresee por inexistencia de 
actos y, por otro, contradiciéndose afirma que el deslinde realizado por las 
autoridades responsables no afecta los derechos de la quejosa.

de modo tal que asiste razón a la quejosa recurrente, cuando afirma 
que el deslinde reclamado existe y es atribuible a las autoridades responsa
bles, todas y cada una de las cuales (con excepción del "comité gestor") exhi
bieron como prueba copias certificadas y copias simples del primer testimonio 
del instrumento 5,647 de la Notaria auxiliar de la Notaría ********** del dis
trito Judicial de izúcar de matamoros, puebla (fojas 39 a 51, 70 a 83, 100 a 114 
y 134 a 148).

en virtud de constituir la materia del punto sujeto a debate, para deter
minar si existe o no el acto reclamado y si proviene o no de autoridades para 
efectos del amparo, a continuación se transcribe íntegro dicho instrumento 
notarial: 

"Volumen número **********.—instrumento número **********.—
en la ciudad de izúcar de matamoros, puebla, siendo las once horas del día 
veinticuatro del mes de febrero del año dos mil catorce, ante mi, licenciada 
en derecho deyanira Serrano del razo, Notario auxiliar en ejercicio de la No
taría ********** de las de este distrito Judicial y actuando con el sello y 
protocolo de su titular ma. Guadalupe del razo peña, comparece el señor 
Humberto Flores alamirra, quien manifiesta ser el tesorero municipal del mu
nicipio de tilapa, quien comparece por instrucciones del ciudadano presi
dente municipal Constitucional del municipio de tilapa, señor don eliseo 
morales rosales y me solicita le acompañe al Salón de Cabildo, ubicado en 
la presidencia de tilapa para dar fe de una audiencia de conciliación entre la 
señora ********** y un comité gestor nombrado por la comunidad de Zolon
quiapa, integrado por el C. **********, **********, **********, ********** 
y la señora **********, en relación al terreno identificado como lote número 
**********, de la manzana **********, de la zona **********, del poblado 
de Zolonquiapa, municipio de tilapa, estado de puebla; audiencia en la que 
estará presente el presidente municipal de tilapa, en razón a una solicitud de 
fecha dieciocho del mes de febrero del año dos mil catorce, en donde le soli
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cita el comité gestor del poblado de Zolonquiapa su intervención en el con-
flicto limítrofe entre el lote de la señora ********** y la comunidad de 
Zolonquiapa; entregándome la solicitud de referencia, la que agrego al 
apéndice de comprobantes de este volumen bajo la letra ‘a’ para los efectos 
legales a que haya lugar y llegar a algunos acuerdos. manifestándome que de 
ser necesario solicita que se le acompañe al terreno en conflicto a fin de dar 
fe de la medición que se realice; medición que será por el ingeniero topógrafo 
hidrógrafo **********.—Haciendo constar que conceptúo capacitado al señor 
tesorero municipal Humberto Flores alamirra para la celebración de este 
acto, pues nada me consta en contrario, quien me acredita su identidad con su 
licencia para conducir expedida por el Gobierno del estado de puebla, con 
número de licencia **********, **********, **********, **********, 
**********, en la que aparece adherida un (sic) fotografía, la que concuerda 
con sus rasgos fisonómicos; documento del que doy fe tener a la vista y agre
go copia certificada al apéndice de comprobantes de este volumen bajo la 
letra ‘B’ para los efectos legales a que haya lugar.—misma que procedo a 
obsequiar.—diligencia de fe de hechos.—en compañía del solicitante Hum
berto Flores alamirra, siendo las doce horas del día que corre, me constituí 
en el Salón de Cabildos de la presidencia municipal de tilapa, ubicado en la 
población de tilapa, municipio de tilapa, perteneciente a este distrito judicial, 
cerciorándome de que efectivamente se trataba del salón señalado por así 
indicarlo un letrero.—una vez que llegamos al Salón de Cabildos, procedí a 
entrar al mismo en donde se encontraban varias personas sentadas alrededor 
de una mesa rectangular indicándome el tesorero municipal que tomara 
asiento, que en un instante estaba con nosotros el presidente municipal.—
Siendo aproximadamente las doce horas con cinco minutos, llegó al Salón de 
Cabildos el presidente municipal, diciendo y dirigiéndose a los presentes, que 
daba las gracias por asistir, que pedía respeto cuando alguien hablara, que tenían 
que esperar hasta agotar el diálogo, indicando que el licenciado **********, 
ahí presente, sería quien daría la palabra; que pedida (sic) que no fueran re
petitivos; señalando y preguntando que si se respetarían los acuerdos toma
dos ahí, y que quería escuchar en voz alta su respuesta, a lo que se escuchó 
‘si’.—manifestando el presidente municipal eliseo morales rosales que el 
conflicto ya era un problema social, que él sólo actuaría como instancia me
diadora, dado que lleva aproximadamente tres años el conflicto sin que se 
resuelva, y que como autoridad ve que puede trascender dañando la integri
dad de los pobladores, que les recuerda que Zolonquiapa por muchos años se 
caracterizó por ser muy unida, para lo cual los exhortaba a llegar a un acuer
do.—pidiendo la palabra la señora **********, y otorgándole el uso de la voz, 
manifiesta que ella no entiende el motivo de la reunión, que recibió un 
citatorio para que comparezca en el Salón de Cabildos, para llevar a cabo una 
mediación (mostrando una hoja tamaño carta), pero no logra entender com
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pletamente de qué se trata; manifestando el presidente municipal que eso 
pasa por no acudir a las asambleas.—en uso de la palabra el señor marcelino 
alamirra muñoz manifiesta ser vecino de (sic) comunidad de Zolonquiapa, 
que la finalidad de su presencia y en representación de la comunidad es que 
se resuelva si el lote propiedad de la señora ********** da hasta la calle 
********** y pide que se respeten las medidas.—en uso de la voz la seño
ra ********** insiste que no le queda claro la intención de la reunión, que no 
se le ha (sic) manifestado sus intenciones o que su propiedad no se acredite 
o que se quiera anular su colindancia por el lado de la calle, desconoce el 
motivo real y pide que dentro del marco de la legalidad se haga todo, que 
enfrente a su terreno existe otro de mil metros en el que pueden hacer un 
parque o hacer una obra para la comunidad, que se exhiba y que se demues
tre que está tomando metros de más, que tiene la carpeta básica de la comu
nidad.—en uso de la voz el Presidente Municipal, dirigiéndose a la señora 
**********, le dice que estamos aquí para solucionar el conflicto en el que 
aparentemente el terreno de su propiedad abarca unos metros que no 
le corresponden y que según la comunidad, dichos metros fueron do-
nados a la asociación ganadera; manifestando además que cree, que si se 
mide el terreno se puede terminar con el conflicto, ya que se determinaría de 
una vez quién tiene razón; que no mediría nadie de la comunidad, sino una 
persona externa, un profesionista, que abajo ya estaba esperando.—acto 
posterior solicita la palabra quien dijo ser el abogado y hermano de la se-
ñora **********, de nombre **********, quien extrae de su cartera su cédula 
profesional y la coloca en la mesa, manifestando que se apega al derecho, 
que existe un principio de legalidad que dice ‘que la autoridad (sic) 
puede hacer lo que la ley le permite’, que no se opone a que se haga una 
obra porque debe crecer la comunidad y dice que su hermana no tiene que 
demostrar nada, que no está en desacuerdo con la medición sólo pide que se 
realice dentro de la legalidad, que no es de su competencia un apeo y 
deslinde.—Nuevamente el presidente municipal eliseo morales rosales, 
manifiesta que lo que desean es medir de manera pacífica dentro del marco 
legal, para determinar las medidas físicas del terreno y así terminar con el 
conflicto; diciendo que cuando empezó la plática manifestó que si todos es
taban de acuerdo en que los acuerdos tomados ahí se respetarían, a lo que 
todos manifestaron que sí.—en uso de la palabra **********, entre otros 
comentarios vertidos, dice que no se opone, que tienen el permiso para medir; 
que antes, el ministerio público ya había medido, pero que en este momento 
ella se disculpa por no poder acompañarlos porque tiene cosas que hacer, 
pero que pueden medir su terreno.—a lo cual el presidente municipal eliseo 
morales rosales manifestó que nos trasladáramos al terreno propiedad de 
la señora **********, ubicado en calle ********** y carretera **********, 
de la población de Zolonquiapa, identificado como lavado de autos ‘Sta. 
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**********’.—a lo cual el presidente municipal eliseo morales rosas solicitó 
a la suscrita, que los acompañara únicamente para dar fe de que se mediría 
el terreno en conflicto, sólo en su parte exterior, así como quien mediría y el 
resultado arrojado.—Ya en el terreno materia del conflicto y propiedad de 
la señora **********, ubicado al lado derecho de la esquina entre la calle 
********** y carretera **********, de la población de Zolonquiapa, por dicho 
de los solicitantes de la diligencia y por existir una lona de color amarillo en 
una malla de las llamadas ciclónicas dice ‘advertencia se consignará con las 
autoridades a todo aquel que cometa delitos en contra de esta propiedad sin 
excepción. atte. **********’ propietaria; me presentan a una persona que va 
a ser la que va a medir y me manifiesta ser ingeniero topógrafo hidrógrafo 
**********, manifestándome y mostrándome que medirá a través del siste
ma Geodésico utm (universal transversa de mercator), utilizando un aparato 
conocido como estación total marca Sokkia, modelo Set 250rX. Señalando 
que previo le fue proporcionada una copia del título de propiedad de la señora 
**********, del que se desprenden las medias (sic) y colindancias, así como el 
plano de ubicación que se encuentra en la parte posterior al mismo, documento 
que me exhibe en este momento para los efectos legales correspondientes, 
señalando que sobre esas medidas y terreno se realizará la medición, única
mente por la parte externa al mismo, toda vez que se encuentra delimitado por 
una malla ciclónica … después de haber utilizado el aparato de medición 
el ingeniero topógrafo hidrógrafo ********** sobre el terreno en co-
mento, me manifiesta que las medidas físicas con que cuenta el terreno 
son las siguientes: al norte: 23.63 metros (veintitrés metros sesenta y tres 
centímetros); al sur 9.77 metros (nueve metros setenta y siete centímetros); al 
oriente: 31.51 metros (treinta y un metros cincuenta y un centímetros) y 
al poniente: 28.09 metros (veintiocho metros nueve centímetros); concluyendo 
que son distintas con las que cuenta la escritura.—manifestando el pro
pio ingeniero topógrafo hidrógrafo **********, que les entregará posterior
mente el levantamiento topográfico en forma de plano con los resultados 
que se obtuvieron.—Como es de ley certifico: i. Capacidad e identidad. Que 
conceptúo al compareciente con capacidad civil para la celebración de este 
acto, pues nada me consta en contrario y que por no ser de mi conocimiento 
personal, me acredita su identidad con su licencia para conducir, expedida 
por la Secretaría de transportes del Gobierno del estado de puebla con número 
de licencia **********, en la que aparece adherida un (sic) fotografía, la que 
concuerda con sus rasgos fisonómicos; documento que doy fe tener a la vista 
y agrego copia certificada al apéndice de comprobantes de este volumen bajo 
la letra ‘C’ para los efectos legales a que haya lugar.—ii. datos generales. Que 
por sus datos generales el compareciente dijo llamarse eliseo morales rosa
les, ser mexicano, nacido el día veintiocho del mes de junio del año de mil 
novecientos setenta, casado, funcionario público y con domicilio en la calle 
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********** número **********, en el pueblo de Zolonquiapa, tilapa, puebla, 
perteneciente a este distrito judicial.—iii. personalidad. el compareciente 
manifiesta que acredita su personalidad con una credencial expedida por la 
dirección General de Gobierno del estado de puebla, con la que acredita su 
personalidad como presidente municipal Constitucional del municipio de ti
lapa, puebla, en la que aparece adherida un (sic) fotografía, la que concuerda con 
sus rasgos fisonómicos; documento que doy fe tener a la vista y agrego copia 
certificada al apéndice de comprobantes de este volumen bajo la letra ‘d’ 
para los efectos legales a que haya lugar.—Vi. (sic) Cláusula de confidenciali
dad. Que la suscrita notario (sic) en cumplimiento al artículo 15 (quince) de 
la ley Federal de protección de datos personales en posesión de particula
res, frente a los titulares, me obligo a tratar con confidencialidad y privacidad 
los datos personales que ante mí se presenten con el único fin de prestar el 
servicio notarial requerido; sin embargo, por la propia naturaleza del servicio 
que se presta debo transferir datos personales de los titulares, por mandato 
judicial; en la copia certificada que se expide para el registro público de la 
propiedad y del Comercio, y en los formatos de pago de impuestos; por lo que 
los titulares autorizan a la notario (sic) a transferirlos única y exclusivamente 
para los efectos antes citados.—V. de lo anterior, yo, la notario (sic), certifico 
que intervengo en este acto atenta a los principios de rogación, legalidad, 
imparcialidad, entre otros, que caracterizan la función notarial que ejerzo por 
lo que del dicho de las personas comparecientes y solicitantes de mis servi
cios, así como de los documentos que me exhiben no tengo constancia ni 
conocimiento de su falsedad y así lo hago constar.—Vi. relación de negocios. 
‘manifiestan los comparecientes, bajo protesta de decir verdad, que el conte
nido del presente instrumento no implica el establecimiento de una relación 
de negocios por tratarse de un acto ocasional y no como resultado de una 
relación formal y cotidiana con la suscrita notario (sic)’.—Vii. Que habiendo 
leído en voz alta la presente escritura (sic) los comparecientes y explicándole, 
el valor, fuerza y alcance legales de su contenido, conforme con su tenor, la 
aprobó, ratificó y firma el mismo día de su fecha.—Viii. manifestando la sus
crita notario que de la presente diligencia se tomaron algunas fotografías, 
mismas que anexo al presente. doy fe. eliseo morales rosales. una firma 
ilegible. una huella digital.—ante mí, la firma de la licenciada deyanira Serrano 
del razo.—el sello de autorizar de la notaría.—izúcar de matamoros, puebla, 
hoy día 24/febrero/2014 autorizo definitivamente por no generar obligaciones 
fiscales.—la firma de la licenciada deyanira Serrano del razo.—el sello de 
autorizar de la notaría.—es primer testimonio cuya matriz obra en el volumen 
y apéndice respectivo del protocolo corriente de la notaría a cargo de la li
cenciada ma. Guadalupe del razo peña, se expide a favor del señor don eli
seo morales rosales, en cuatro fojas útiles y cuatro anexos. en la ciudad de 
izúcar de matamoros, estado de puebla, a los dieciocho días del mes de marzo 
del año dos mil catorce. doy fe." (fojas 39 frente a 42 vuelta).
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Concatenado con la documental antes transcrita, la quejosa exhibió 
con su demanda de amparo el siguiente oficio: 

"oficio Núm.: 01/14/oSmpt.—Asunto: Citatorio.—tilapa, puebla, a 
veintiuno de febrero del año dos mil catorce.—C. **********.—Zolonquiapa, 
tilapa, puebla.—el que suscribe C. emiliano ortiz amigon, Síndico municipal 
del Honorable ayuntamiento 20142018, de tilapa, puebla, por medio de este 
escrito y con fundamento en lo establecido por el artículo 100, fracción i, de 
la ley orgánica municipal, atentamente cito a usted el día lunes veinticuatro 
de febrero del año dos mil catorce en punto de las 11 horas con cero minutos 
en el Salón de Cabildos de la presidencia municipal de tilapa, para llevar a 
cabo una mediación con el comité de obras públicas de la comunidad de 
Zolonquiapa, perteneciente a este municipio, confiando en que contaré con 
su asistencia, la cual agradezco anticipadamente.—Sin más por el momento 
me despido de usted, con muy cordiales saludos, queda a disposición: 
atentamente.—‘Sufragio efectivo no reelección’.—emiliano ortiz amigon 
(firma ilegible).—Síndico municipal 20142018." (foja 16).

asimismo, la quejosa ofreció como prueba adjuntada a su demanda de 
garantías, copia certificada del título de propiedad del inmueble que defien
de (fojas 9 a 15 vuelta, y que fue objeto del instrumento notarial antes trans
crito), identificado como instrumento 29,847, de fecha once de abril de dos 
mil once, otorgado ante la fe del Notario público Número **********, del 
distrito Judicial de izúcar de matamoros, puebla, que contiene el contrato de 
compra venta, por el que la quejosa adquirió en propiedad el inmueble de que 
se trata, cuya superficie, medidas y colindancias, son las siguientes:

"… ii. Que el inmueble descrito en el apartado que antecede tiene una 
superficie de: cuatrocientos veintiséis metros cuadrados, comprendidos den
tro de las siguientes medidas y colindancias: al sureste veintitrés metros, se
senta y siete centímetros, con solar **********; al suroeste veinticinco 
metros, sesenta y seis centímetros con Carretera Federal atencingoizúcar de 
matamoros; al noroeste once metros, cincuenta y dos centímetros con calle 
**********(sic), veinticuatro metros cuarenta centímetros con ********** 
de matamoros." (foja 11).

precisado lo anterior, este tribunal Colegiado advierte, contrario a lo 
sostenido por la secretaria en funciones y como bien lo aduce la recurrente, 
que el acto reclamado de deslinde de las medidas físicas del terreno propie
dad de la quejosa sí existe, así como las inmediatas consecuencias que en su 
perjuicio se puedan generar con motivo del resultado de dicho deslinde, atri
buibles al presidente municipal y Síndico, ambos del ayuntamiento del muni
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cipio de tilapa, puebla, y a la Notaria auxiliar de la Notaría ********** del 
distrito Judicial de izúcar de matamoros, puebla, como más adelante se de
mostrará; no así respecto del inspector auxiliar municipal de la comunidad 
de Zolonquiapa, del municipio en cita, ni del autodenominado "comité gestor" 
(que la quejosa denomina comité de obras) de la mencionada comunidad.

en efecto, por lo que se refiere al inspector aludido (de nombre teódulo 
Camarillo muñoz), no se advierte su intervención en el instrumento notarial 
de la llamada diligencia de fe de hechos del deslinde reclamado (fojas 39 a 42 
vuelta), e incluso del acta de asamblea efectuada el diecisiete de febrero de 
dos mil catorce, por los ciudadanos y ciudadanas de la comunidad de Zolon
quiapa, quienes se reunieron para realizar una asamblea extraordinaria para 
tratar lo relacionado a la donación de una tonelada de cemento para la obra de 
delimitación del lote de la Sra. **********, en el lado oeste con la calle 
**********, al invadir el espacio público y rebasar los límites de acuerdo a su 
título de propiedad (foja 153), se aprecia que se designó a una comisión para 
que entrevistara al C. teódulo Camarillo muñoz y le pidiera su presencia ante 
la asamblea y explique (sic) motivos o razones de su ausencia "… después de 
un tiempo regresan los comisionados y en voz de la C. **********, informan 
que el C. teódulo les dijo que no asistía porque ya no quería meterse en este 
problema por haber recibido una llamada telefónica de amenaza, pero que él 
sigue siendo el inspector." (foja 153).

lo que corrobora la negativa de actos sostenida por dicho inspector al 
rendir su informe justificado (fojas 115 y 116); por lo que en este aspecto es 
correcto el sobreseimiento decretado por la secretaria en funciones, con fun
damento en el artículo 63, fracción iV, de la nueva ley de amparo.

por cuanto hace al autodenominado "comité gestor" señalado como 
responsable, no reviste el carácter de autoridad para efectos del juicio de 
amparo, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción ii 
del artículo 5o. de la nueva ley de amparo, que es del tenor literal siguiente:

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: … ii. la autoridad res
ponsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, 
la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o 
extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el 
acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones 
jurídicas.—para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de 
autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, 
que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones 
estén determinadas por una norma general."
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Como se advierte, para que un particular, como es el "comité gestor", 
pueda adquirir el carácter de autoridad para los efectos del juicio de amparo, 
es requisito sine qua non que sus funciones estén determinadas por una 
norma general, lo que no acontece en el presente caso, pues de su "acta de 
asamblea" transcrita en lo conducente con anterioridad (foja 153), actúa 
de facto sin que norma general alguna determine sus decisiones, por lo que 
aun siendo el origen del posterior actuar del presidente municipal responsa
ble, no se le puede considerar autoridad en el presente juicio, tal y como lo 
planteó al rendir su informe justificado (foja 150), por lo que no de oficio sino 
atendiendo a la causal de improcedencia hecha valer en forma expresa por 
el "comité gestor" aludido, este tribunal Colegiado, por diverso motivo legal al 
sostenido por la secretaria en funciones, sobresee al respecto con fundamen
to en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 5o., fracción ii y 63, frac
ción V, todos de la nueva ley de amparo.

en cambio, en el presente caso, la Notaria auxiliar de la Notaría 
********** del distrito Judicial de izúcar de matamoros, puebla, sí tiene el 
carácter de autoridad en términos del segundo párrafo de la fracción ii del ar
tículo 5o. de la nueva ley de amparo, que ha quedado transcrito con antela
ción, en virtud de que el deslinde reclamado que se llevó a cabo afecta 
derechos de la quejosa, porque lo ahí asentado en principio tiene valor jurídico 
en términos de las normas generales que rigen sus funciones, contenidas en 
la ley del Notariado del estado de puebla en vigor a partir del primero de 
enero de dos mil trece, y que son las siguientes: 

"artículo 15. Figura del Notario. el Notario podrá tener el carácter de: … 
ii. Notario auxiliar. es aquel a cuyo favor el ejecutivo extiende la patente con 
ese carácter, para actuar dentro del protocolo del notario titular, en términos 
de lo dispuesto en la presente ley; ..."

"artículo 30. Sobre el Notario auxiliar. … el Notario auxiliar tendrá las 
mismas facultades para ejercer las funciones notariales que el titular, actuan
do ambos en el mismo protocolo y con el sello del titular, pero el auxiliar de
berá hacer constar en los instrumentos su carácter indicado."

"artículo 98. Valor jurídico de los instrumentos y actuaciones. el valor 
jurídico de los instrumentos y actuaciones notariales se regirá por lo siguien
te: i. en tanto no se declaren nulas por sentencia judicial ejecutoriada, las 
escrituras, actas, testimonios, documentos cotejados, copias certificadas y 
certificaciones, harán prueba plena respecto de su contenido y de que el No
tario observó las formalidades correspondientes; ..."
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"artículo 47. impedimentos. El notario está impedido: … V. dar fe 
de actos o hechos que sean violatorios de derechos humanos."

los tres primeros párrafos del artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, reformado el diez de junio de dos mil once, 
dispone lo siguiente:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.—las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más am
plia.—Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, in
divisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley."

en la parte conducente de la demanda de amparo, la quejosa plantea 
que "existen violaciones a mis garantías individuales; derechos fundamenta
les y/o derechos humanos en el acto de autoridad … al realizar actos de 
deslinde." (foja 5).

por tanto, si la vigente ley del Notariado del estado de puebla se expi
dió con posterioridad a la reforma del artículo 1o. constitucional de diez de 
junio de dos mil once, y en cumplimiento a lo en éste ordenado se establece 
en aquélla el impedimento para los notarios de dar fe de actos o hechos 
que sean violatorios de derechos humanos, y en la demanda de amparo se 
plantea precisamente que la Notaria responsable con su actuar violó dere
chos humanos de la quejosa, sobre lo cual no se prejuzga, es inconcuso 
que dicha fedataria sí reviste tal carácter de autoridad responsable para los 
efectos del juicio de amparo.

Siendo así, debe desestimarse la causal de improcedencia hecha valer 
por la Notaria auxiliar responsable, prevista en el artículo 61, fracción XXiii, 
en relación con el numeral 5o., fracción ii, ambos de la nueva ley de amparo 
(foja 35), dado que como ya se demostró, sí tiene dicho carácter en el presen
te caso.
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el presidente municipal responsable al rendir su informe justificado 
negó el acto reclamado, por estimar que intervino "únicamente como autori
dad mediadora en un conflicto que existe entre la propiedad de la señora 
********** y vecinos de la población de Zolonquiapa" (foja 53); sin embargo, 
como se advierte de la reproducción del instrumento notarial transcrito con 
antelación, el deslinde reclamado se llevó a cabo a solicitud expresa del pre
sidente municipal aludido; por lo que el acto a él atribuido sí existe.

lo mismo acontece con el Síndico municipal responsable, quien al rendir 
su informe justificado incluso reconoce (fojas 84 y 84 bis), que de conformi
dad con la fracción XV del artículo 100 de la ley orgánica municipal del estado 
de puebla, está obligado a respetar los derechos humanos.

dicha porción normativa establece lo siguiente:

"artículo 100. Son deberes y atribuciones del Síndico: … XV. Vigilar que 
en los actos del ayuntamiento, se respeten los derechos humanos y se obser
ven las leyes y demás ordenamientos vigentes; ..."

en consecuencia, al haber quedado acreditado el carácter de autorida
des responsables para efectos del presente juicio de amparo, de la Notaria 
auxiliar de la Notaría ********** del distrito Judicial de izúcar de matamo
ros, puebla, así como del presidente municipal y del Síndico, ambos del 
ayuntamiento de tilapa, puebla, y demostrada la existencia de los actos que 
se les reclaman, sin que exista pendiente alguna otra causal de improceden
cia o sobreseimiento hecha valer por las partes, ni advertirse de oficio una 
distinta por este tribunal Colegiado, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 93, fracciones i y V, de la nueva ley de amparo, por los actos de las 
autoridades responsables aludidas se levanta el sobreseimiento decretado 
por la secretaria en funciones, y a continuación se analizará el concepto de 
violación formulado por la quejosa.

Cuarto.—No es necesario transcribir el concepto de violación hecho 
valer, por no ser obligatorio conforme a las disposiciones de la nueva ley de 
amparo, siendo aplicable al respecto, por igualdad de razón, la jurisprudencia 
129, que se comparte, emitida por el entonces Segundo tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, publicada en la página 599, tomo Vii, abril de 1998, Nove
na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido 
es el siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. el JueZ No eStÁ oBliGado a traNS
CriBirloS.—el hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los 
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conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya in
fringido disposiciones de la ley de amparo, a la cual sujeta su actuación, 
pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal 
transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión 
al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolu
ción y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegali
dad de la misma."

la quejosa en su único concepto de violación aduce, esencialmente, 
que el deslinde que las autoridades responsables llevaron a cabo de las me
didas físicas del terreno de su propiedad, viola sus "derechos fundamentales 
y derechos humanos" contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque no tienen facultades para 
ello, y por las inmediatas consecuencias que en su perjuicio se pueden generar 
con motivo del resultado de dicho deslinde (fojas 5 a 7).

es fundado el concepto de violación así planteado.

en efecto, de las sesenta y tres fracciones que se contienen en el artícu
lo 91 de la ley orgánica municipal del estado de puebla, que señalan las fa
cultades y obligaciones de los presidentes municipales, en ninguna se les 
faculta para, en pretendido afán de resolver un conflicto suscitado entre par
ticulares, ordenar el deslinde de las medidas físicas del terreno de una de las 
partes antagónicas, con la finalidad de que el resultado de dicho deslinde sea 
el que prevalezca, aun en contra de las medidas y colindancias descritas en el 
título de propiedad de a quien se quiere someter a ese resultado, que en la espe
cie es la quejosa.

lo mismo acontece con el Síndico municipal, que en las dieciocho 
fracciones del artículo 100 de la ley en cita, tampoco se le faculta para actuar 
como lo hizo en detrimento de los derechos de la impetrante, constriñéndola 
a comparecer a las diligencias previas que llevaron al deslinde reclamado.

Y la Notaria auxiliar responsable, sin citar un solo artículo que la facul
tara para llevar a cabo una diligencia de apeo y deslinde, la practicó en detri
mento de la quejosa, al asentar, después de reportar las "medidas físicas con 
que cuenta el terreno", lo siguiente: "concluyendo que son distintas con las que 
cuenta la escritura" (foja 41 vuelta).

Como se advierte, un conflicto de límites de un terreno suscitado entre 
particulares, no se resuelve por medio de la intervención de un presidente 
municipal, un Síndico y una Notaria auxiliar, como son las autoridades res
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ponsables, sino a través de las instancias judiciales procedentes, en las que 
un Juez dirima la controversia sometida a su consideración, se respeten los 
derechos procesales de las partes contendientes, en las que puedan ofrecer 
pruebas y alegar en su defensa, en estricto respeto al derecho humano del 
debido proceso contenido en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; que es precisamente, el que las mencionadas 
autoridades responsables violaron en perjuicio de la quejosa.

en consecuencia, lo procedente es modificar la sentencia recurrida, 
sobreseer respecto del acto reclamado al inspector auxiliar municipal y al 
comité gestor señalados como responsables, y conceder el amparo y la pro
tección de la Justicia Federal solicitados por la quejosa, para el efecto de que: 

a) la autoridad responsable, Notaria auxiliar de la Notaría ********** 
del distrito Judicial de izúcar de matamoros, puebla, deje insubsistente el 
instrumento 5,647 que ilegalmente levantó el veinticuatro de febrero de dos 
mil catorce en su protocolo, y solicite y obtenga la devolución del primer tes
timonio y subsiguientes que de él haya expedido, así como de sus copias 
certificadas que también haya autorizado, en específico a las autoridades del 
ayuntamiento del municipio de tilapa, puebla, al autodenominado "comité 
gestor" de la comunidad de Zolonquiapa, de dicho municipio, por conducto 
de su "presidente" alfonso Gil González (foja 149) y a cualquier otra persona 
de dicha comunidad, a fin de que proceda a su cancelación.

b) el presidente municipal y el Síndico, ambos del ayuntamiento del 
municipio de tilapa, puebla, se abstengan de gestionar y llevar a cabo el apeo 
y deslinde del terreno propiedad de la quejosa, identificado como lote 
**********, de la manzana **********, de la zona **********, del poblado de 
Zolonquiapa, municipio de tilapa, puebla.

por lo expuesto y con apoyo además en los artículos 183 a 189 de la 
nueva ley de amparo; 35 y 37, fracción i, inciso b), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se modifica la sentencia sujeta a revisión.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo **********, del índice 
del Juzgado Segundo de distrito en el estado de puebla, promovido por 
**********, en contra de los actos reclamados del inspector auxiliar munici
pal de la comunidad de Zolonquiapa, municipio de tilapa, puebla, y del "comi
té gestor" de dicha comunidad.
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terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en contra de los actos reclamados de las autoridades responsables: Notaria 
auxiliar de la Notaría ********** del distrito Judicial de izúcar de matamo
ros, puebla; presidente municipal y síndico, ambos del ayuntamiento del mu
nicipio de tilapa, puebla, que se precisan en el considerando tercero de la 
presente ejecutoria, para los efectos indicados en los términos de su último 
considerando.

Notifíquese; con testimonio y copia autorizada de esta resolución, de
vuélvanse los autos al Juzgado de distrito de su origen y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por mayoría de votos de los magistrados Jorge Higuera 
Corona y José eduardo téllez espinoza, contra el voto particular del magistrado 
Francisco Javier Cárdenas ramírez, siendo relator el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 14 fracción IV y penúl-
timo párrafo, 18 fracción II y 20 fracción VI, de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Acuerdo general del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de transparencia, acceso a la información pública, protec-
ción de datos personales y archivos, publicado en el diario Oficial de la 
Federación el seis de febrero de dos mil catorce, en esta versión públi-
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Francisco Javier Cárdenas ramírez: disiento respetuo
samente de la opinión mayoritaria, por las razones siguientes: estimo que la Notaria 
auxiliar de la Notaría ********** del distrito Judicial de izúcar de matamoros, pue
bla, no tiene el carácter de autoridad para efectos del juicio de amparo.—ello 
es así, porque el artículo 5o., fracción ii, de la nueva ley de amparo, señala lo si
guiente: "artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: … II. La autoridad respon-
sable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, la que 
dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situa
ciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse 
crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.—para los efectos de 
esta ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando reali
cen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos de 
esta fracción, y cuyas funciones estén determinadas por una norma general.".—de la 
porción normativa en cuestión se advierte que, efectivamente, en el marco de la nueva 
ley de amparo los particulares pueden tener el carácter de autoridades res-
ponsables.—pero ello está condicionado a que realicen actos equivalentes a 
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los de autoridad.—Y para estar en este supuesto (que su actuar tenga dicha equi
valencia), se precisa lo siguiente: 1. Que afecten derechos en los términos previstos 
en la propia fracción, esto es, dictando, ordenando, ejecutando o tratando de ejecu
tar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unila-
teral y obligatoria; u omitiendo el acto que de realizarse crearía, modificaría o 
extinguiría dichas situaciones jurídicas.—2. Que sus funciones estén determinadas 
por una norma general.—esto es, no basta que el particular cuyos actos pretendan 
considerarse equivalentes a los de autoridad para efectos del juicio de amparo, 
tenga prevista en ley una función o cúmulo de funciones, para que cualquier actuación 
que se le atribuya revista los requisitos de la porción normativa que nos ocupa, sino 
es preciso que en ejercicio de éstas afecten derechos al dictar, ordenar, ejecutar 
o tratar de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas 
en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que, de realizarse, crearía, mo
dificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.—en la ejecutoria que antecede 
se establece la consideración medular de que la referida Notaria auxiliar de la Nota
ría ********** del distrito Judicial de izúcar de matamoros, puebla, es autoridad 
para efectos del juicio de amparo por ubicarse en la hipótesis del párrafo segundo 
de la fracción transcrita.—para arribar a tal conclusión se sostiene el argumento de 
que la Notaria auxiliar en cuestión, cuya existencia y facultades se contemplan en 
los artículos 15, fracción ii y 30 de la ley del Notariado del estado de puebla, está 
impedida para dar fe de actos o hechos que sean violatorios de derechos hu-
manos, en términos del artículo 47, fracción V, del propio ordenamiento.—por 
tanto, se sostiene en el fallo de mérito, si "en la demanda de amparo se plantea pre
cisamente que la Notaria responsable con su actuar violó derechos humanos de la 
quejosa, sobre lo cual no se prejuzga, es inconcuso que dicha fedataria sí reviste tal 
carácter de autoridad responsable para los efectos del juicio de amparo." (foja 35 
frente).—estimo que los citados argumentos no permiten concluir que efectivamen
te se reúnen los requisitos inicialmente descritos para concluir que la actuación de 
la Notaria auxiliar de la Notaría ********** del distrito Judicial de izúcar de mata
moros, puebla, es equivalente a un acto de autoridad y, por ende, que pueda tenerse 
a aquélla como responsable en el juicio constitucional de que se proviene.—esto es 
así, por una parte, porque no se establece en ejercicio de qué función específica 
determinada en una norma general, dicha notaria auxiliar creó, modificó o extin-
guió situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omitió el acto que 
acarrearía esas mismas consecuencias de derecho.—por el contrario, y a pesar de 
que en la consideración de referencia, se señala inicialmente que "no se prejuzga" 
respecto de la violación de derechos humanos por parte de la notaria auxiliar que 
aduce la impetrante, se expresa a continuación que aquélla sí tiene el carácter de 
autoridad para efectos del juicio de amparo precisamente en atención al seña
lamiento contenido en la demanda sobre dicha ilegalidad atribuida a su actuación, y 
porque está legalmente impedida para dar fe de actos o hechos que vulneren prerro
gativas de la citada naturaleza.—lo anterior implica que el citado carácter de res
ponsable se sustenta en un pronunciamiento que ve al fondo del asunto, pues para 
considerar si un acto determinado vulnera derechos humanos debe establecerse 
previamente si es o no ajustado a derecho, lo cual no puede ser analizado para esta
blecer la justificación de un presupuesto procesal.—asimismo, no se comparte el 
criterio en cuestión, en atención a que la integración de la relación jurídico procesal 
en el juicio constitucional no puede quedar al arbitrio de las partes ni sustentarse en lo 
que ellas manifiestan ante el órgano de amparo, sino que debe tener sustento en 
lo que éste determina a partir del análisis relativo a la plena actualización de las hi
pótesis previstas en la norma jurídica.—ahora bien, de la transcripción del instru
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mento número 5,647 de la Notaria auxiliar de la Notaría ********** del distrito 
Judicial de izúcar de matamoros, puebla, que se efectúa en el fallo en cuestión (fojas 
39 a 42), únicamente se advierte que la notaria Auxiliar intervino dando fe de 
los hechos, sin efectuar medición o deslinde alguno.—al efecto, estimo conve
niente transcribir nuevamente dicho instrumento notarial: "Volumen número 
**********.—instrumento número **********.—en la ciudad de izúcar de mata
moros, puebla, siendo las once horas del día veinticuatro del mes de febrero del año 
dos mil catorce, ante mí, licenciada en derecho deyanira Serrano del razo notario 
Auxiliar en ejercicio de la notaría ********** de las de este distrito Judicial y 
actuando con el sello y protocolo de su titular ma. Guadalupe del razo peña, compa
rece el señor Humberto Flores alamirra, quien manifiesta ser el tesorero municipal 
del municipio de tilapa, quien comparece por instrucciones del ciudadano presiden
te municipal Constitucional del municipio de tilapa, señor don eliseo morales rosales 
y me solicita le acompañe al Salón de Cabildos ubicado en la Presidencia de 
Tilapa para dar fe de una audiencia de conciliación entre la señora ********** 
y un comité gestor nombrado por la comunidad de Zolonquiapa, integrado 
por el C. **********, **********, **********, ********** y la señora **********, 
en relación al terreno identificado como lote número **********, de la manzana 
**********, de la Zona **********, del poblado de Zolonquiapa, Municipio de 
Tilapa, Estado de Puebla; audiencia en la que estará presente el Presidente 
Municipal de Tilapa, en razón a una solicitud de fecha dieciocho del mes de febre
ro del año dos mil catorce, en donde le solicita el comité gestor del poblado de 
Zolonquiapa su intervención en el conflicto limítrofe entre el lote de la señora 
********** y la comunidad de Zolonquiapa; entregándome la solicitud de re-
ferencia, la que agrego al apéndice de comprobantes de este volumen bajo la letra 
‘a’ para los efectos legales a que haya lugar y llegar a algunos acuerdos. Manifes-
tándome que de ser necesario solicita que se le acompañe al terreno en con-
flicto a fin de dar fe de la medición que se realice; medición que será por el 
ingeniero topógrafo hidrógrafo **********.—Haciendo constar que conceptúo 
capacitado al señor tesorero municipal Humberto Flores alamirra para la celebración 
de este acto, pues nada me consta en contrario, quien me acredita su identidad con 
su licencia para conducir expedida por el Gobierno del estado de puebla con número 
de licencia **********, en la que aparece adherida un (sic) fotografía, la que con
cuerda con sus rasgos fisonómicos; documento que doy fe tener a la vista y agrego 
copia certificada al apéndice de comprobantes de este volumen bajo la letra ‘B’ para 
los efectos legales a que haya lugar.—misma que procedo a obsequiar (sic).—dili-
gencia de fe de hechos.—en compañía del solicitante Humberto Flores alamirra, 
siendo las doce horas del día que corre, me constituí en el Salón de Cabildos de 
la Presidencia Municipal de Tilapa, ubicado en la población de Tilapa, Muni-
cipio de Tilapa, perteneciente a este distrito judicial, cerciorándome de que 
efectivamente se trataba del salón señalado por así indicarlo un letrero.—una 
vez que llegamos al Salón de Cabildos, procedí a entrar al mismo en donde se encon
traban varias personas sentadas alrededor de una mesa rectangular indicándome 
el tesorero municipal que tomara asiento, que en un instante estaba con nosotros el 
presidente municipal.—Siendo aproximadamente las doce horas con cinco mi-
nutos, llegó al Salón de Cabildos el Presidente Municipal, diciendo y diri-
giéndose a los presentes, que daba las gracias por asistir, que pedía respeto 
cuando alguien hablara, que tenían que esperar hasta agotar el diálogo, indicando 
que el licenciado **********, ahí presente, sería quien daría la palabra; que pedida 
(sic) que no fueran repetitivos; señalando y preguntando que si se respetarían 
los acuerdos tomados ahí, y que quería escuchar en voz alta su respuesta, a lo 
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que se escuchó ‘sí’.—manifestando el presidente municipal eliseo morales rosa
les que el conflicto ya era un problema social, que él sólo actuaría como ins-
tancia mediadora, dado que lleva aproximadamente tres años el conflicto sin 
que se resuelva y que como autoridad ve que puede trascender dañando la 
integridad de los pobladores, que les recuerda que Zolonquiapa por muchos 
años se caracterizó por ser muy unida, para lo cual los exhortaba a llegar a un 
acuerdo.—Pidiendo la palabra la señora **********, y otorgándole el uso de la 
voz, manifiesta que ella no entiende el motivo de la reunión, que recibió un 
citatorio, para que comparezca en el Salón de Cabildos, para llevar a cabo 
una mediación (mostrando una hoja tamaño carta), pero no logra entender com-
pletamente de qué se trata; manifestando el presidente municipal que eso pasa por 
no acudir a las asambleas.—En uso de la palabra el señor Marcelino Alamirra 
Muñoz manifiesta ser vecino de (sic) comunidad de Zolonquiapa, que la fina-
lidad de su presencia y en representación de la comunidad es que se resuelva 
si el lote propiedad de la señora ********** da hasta la calle ********** y pide 
que se respeten las medidas.—En uso de la voz la señora ********** insiste que 
no le queda claro la intención de la reunión, que no se le ha (sic) manifestado sus 
intenciones o que su propiedad no se acredite o que se quiera anular su colindancia 
por el lado de la calle, desconoce el motivo real y pide que dentro del marco de 
la legalidad se haga todo, que enfrente a su terreno existe otro de mil metros 
en el que pueden hacer un parque o hacer una obra para la comunidad, que se 
exhiba y que se demuestre que está tomando metros de más, que tiene la 
carpeta básica de la comunidad.—En uso de la voz el Presidente Municipal, 
dirigiéndose a la señora ********** le dice que estamos aquí para solucionar 
el conflicto en el que aparentemente el terreno de su propiedad abarca unos 
metros que no le corresponden y que según la comunidad, dichos metros fue-
ron donados a la asociación ganadera; manifestando además que cree, que si se 
mide el terreno se puede terminar con el conflicto, ya que se determinaría de una vez 
quién tiene razón; que no mediría nadie de la comunidad, sino una persona 
externa, un profesionista, que abajo ya estaba esperando.—Acto posterior so-
licita la palabra quien dijo ser el abogado y hermano de la señora **********, 
de nombre **********, quien extrae de su cartera su cédula profesional y la 
coloca en la mesa, manifestando que se apega al derecho, que existe un principio 
de legalidad que dice ‘que la autoridad puede hacer (sic) lo que la ley le permite’, 
que no se opone a que se haga una obra porque debe crecer la comunidad y 
dice que su hermana no tiene que demostrar nada, que no está en desacuerdo 
con la medición sólo pide que se realice dentro de la legalidad, que no es de 
su competencia un apeo y deslinde.—nuevamente el Presidente Municipal 
Eliseo Morales Rosales, manifiesta que lo que desean es medir de manera 
pacífica dentro del marco legal, para determinar las medidas físicas del terre-
no y así terminar con el conflicto; diciendo que cuando empezó la plática 
manifestó que si todos estaban de acuerdo en que los acuerdos tomados ahí 
se respetarían, a lo que todos manifestaron que sí.—En uso de la palabra 
**********, entre otros comentarios vertidos, dice que no se opone, que tienen el 
permiso para medir; que antes, el ministerio público ya había medido, pero que en 
este momento ella se disculpa por no poder acompañarlos porque tiene cosas 
que hacer, pero que pueden medir su terreno.—a lo cual el Presidente Munici-
pal Eliseo Morales Rosales manifestó que nos trasladáramos al terreno pro-
piedad de la señora **********, ubicado en calle ********** y carretera 
**********, de la población de Zolonquiapa, identificado como lavado de autos 
‘Sta. **********’.—A lo cual el Presidente Municipal Eliseo Morales Rosas 
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solicitó a la suscrita, que los acompañara únicamente para dar fe de que se 
mediría el terreno en conflicto, sólo en su parte exterior, así como quién me-
diría y el resultado arrojado.—Ya en el terreno materia del conflicto y propiedad de 
la señora **********, ubicado al lado derecho de la esquina entre la calle ********** 
y carretera **********, de la población de Zolonquiapa, por dicho de los solicitantes 
de la diligencia, y por existir una lona de color amarillo en una malla de las llamadas 
ciclónicas dice ‘advertencia se consignará con las autoridades a todo aquel que co
meta delitos en contra de esta propiedad sin excepción atte. **********’ propieta
ria; me presentan a una persona que va a ser la que va a medir y me manifiesta 
ser ingeniero topógrafo hidrógrafo **********, manifestándome y mostrándome 
que medirá a través del sistema Geodésico utm (universal transversa de mercator), 
utilizando un aparato conocido como estación total marca Sokkia, modelo Set 250
rX. Señalando que previo le fue proporcionada una copia del título de propiedad de 
la señora **********, del que se desprenden las medias (sic) y colindancias, así 
como el plano de ubicación que se encuentra en la parte posterior al mismo, docu
mento que me exhibe en este momento para los efectos legales correspondientes, 
señalando que sobre esas medidas y terreno se realizará la medición, únicamente 
por la parte externa al mismo, toda vez que se encuentra delimitado por una malla 
ciclónica … después de haber utilizado el aparato de medición el ingeniero 
topógrafo hidrógrafo **********, sobre el terreno en comento, me manifiesta 
que las medidas físicas con que cuenta el terreno son las siguientes: al norte: 
23.63 metros (veintitrés metros sesenta y tres centímetros); al sur 9.77 metros (nueve 
metros setenta y siete centímetros); al oriente: 31.51 metros (treinta y un metros 
cincuenta y un centímetros) y al poniente: 28.09 metros (veintiocho metros nueve 
centímetros); concluyendo que son distintas con las que cuenta la escritura.—
Manifestando el propio ingeniero topógrafo hidrógrafo **********, que les 
entregará posteriormente el levantamiento topográfico en forma de plano 
con los resultados que se obtuvieron.—Como es de ley certifico: i. Capacidad e 
identidad. Que conceptúo al compareciente con capacidad civil para la celebración 
de este acto, pues nada me consta en contrario y que por no ser de mi conocimiento 
personal, me acredita su identidad con su licencia para conducir, expedida por la 
Secretaría de transportes del Gobierno del estado de puebla con número de licencia 
**********, en la que aparece adherida un (sic) fotografía, la que concuerda con sus 
rasgos fisonómicos; documento que doy fe tener a la vista y agrego copia certificada 
al apéndice de comprobantes de este volumen bajo la letra ‘C’ para los efectos legales 
a que haya lugar.—ii. datos generales. Que por sus datos generales el comparecien
te dijo llamarse eliseo morales rosales, ser mexicano, nacido el día veintiocho del 
mes de junio del año de mil novecientos setenta, casado, funcionario público y con 
domicilio en la calle ********** número **********, en el pueblo de Zolonquiapa, 
tilapa, puebla, perteneciente a este distrito judicial.—iii. personalidad. el compare
ciente manifiesta que acredita su personalidad con una credencial expedida por la 
dirección General de Gobierno del estado de puebla, con la que acredita su persona
lidad como presidente municipal Constitucional del municipio de tilapa, puebla, en la 
que aparece adherida un (sic) fotografía, la que concuerda con sus rasgos fisonó
micos; documento que doy fe tener a la vista y agrego copia certificada al apéndice 
de comprobantes de este volumen bajo la letra ‘d’ para los efectos legales a que 
haya lugar.—Vi. (sic) Cláusula de confidencialidad. Que la suscrita notario (sic) en 
cumplimiento al artículo 15 (quince) de la ley Federal de protección de datos perso
nales en posesión de particulares, frente a los titulares, me obligo a tratar con confi
dencialidad y privacidad los datos personales que ante mí se presenten con el único 
fin de prestar el servicio notarial requerido; sin embargo, por la propia naturaleza del 
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servicio que se presta debo transferir datos personales de los titulares, por mandato 
judicial; en la copia certificada que se expide para el registro público de la propie
dad y del Comercio, y en los formatos de pago de impuestos; por lo que los titulares 
autorizan a la notario (sic) a transferirlos única y exclusivamente para los efectos 
antes citados.—V. de lo anterior, yo, la notario (sic), certifico que intervengo en 
este acto atenta a los principios de rogación, legalidad, imparcialidad, entre 
otros que caracterizan la función notarial que ejerzo por lo que del dicho de 
las personas comparecientes y solicitantes de mis servicios, así como de los 
documentos que me exhiben no tengo constancia ni conocimiento de su falsedad y 
así lo hago constar.—Vi. relación de negocios. ‘manifiestan los comparecientes, 
bajo protesta de decir verdad, que el contenido del presente instrumento no implica 
el establecimiento de una relación de negocios por tratarse de un acto ocasional y 
no como resultado de una relación formal y cotidiana con la suscrita notario (sic)’.—
Vii. Que habiendo leído en voz alta la presente escritura los comparecientes y expli
cándole, el valor, fuerza y alcance legales de su contenido, conforme con su tenor, la 
aprobó, ratificó y firma el mismo día de su fecha.—Viii. manifestando la suscrita 
notario que de la presente diligencia se tomaron algunas fotografías, mismas que 
anexo al presente. doy fe. eliseo morales rosales. una firma ilegible. una huella di
gital. ante mí, la firma de la licenciada deyanira Serrano del razo.—El sello de au-
torizar de la notaría.—izúcar de matamoros puebla, hoy día 24/febrero/2014 
autorizo definitivamente por no generar obligaciones fiscales.—la firma de la licen
ciada deyanira Serrano del razo.—El sello de autorizar de la notaría.—es primer 
testimonio cuya matriz obra en el volumen y apéndice respectivo del protocolo co
rriente de la notaría a cargo de la licenciada ma. Guadalupe del razo peña, se expide 
a favor del señor don eliseo morales rosales, en cuatro fojas útiles y cuatro anexos. 
en la ciudad de izúcar de matamoros, estado de puebla, a los dieciocho días del mes 
de marzo del año dos mil catorce. doy fe.".—Como se advierte, la intervención de la 
Notaria auxiliar exclusivamente fue para dar fe de los hechos registrados en el men
cionado instrumento, sin que ella participara en deslinde o medición alguna, ya que 
éstas estuvieron a cargo de quien dijo ser ingeniero topógrafo hidrógrafo, de nombre 
**********, por lo que no podría considerarse que la Notaria auxiliar intervino de forma 
diversa a la descrita (dando fe), en los "actos de deslinde".—por tanto, no comparto 
la aseveración contenida en el fallo que antecede, en el sentido de que "la Notaria 
auxiliar responsable, sin citar un solo artículo que la facultara para llevar a 
cabo una diligencia de apeo y deslinde, la practicó en detrimento de la quejo-
sa, al asentar, después de reportar las medidas físicas con que cuenta el terreno, lo 
siguiente: "concluyendo que son distintas con las que cuenta la escritura." (foja 37 
frente).—por otra parte, tampoco comparto las consideraciones contenidas en el 
fallo de mayoría en cuestión, en el sentido de que se desvirtúa la inexistencia de 
actos manifestada por el presidente y Síndico municipal de tilapa, puebla, dado que 
éstos ordenaron "el deslinde de las medidas físicas del terreno de una de las partes 
antagónicas, con la finalidad de que el resultado de dicho deslinde sea el que pre-
valezca, aun en contra de las medidas y colindancias descritas en el título de propie
dad de a quien se quiere someter a ese resultado, que en la especie es la quejosa." 
(fojas 36 vuelta y 37 frente).—Y que con ello, actuaron "en detrimento de los derechos 
de la impetrante, constriñéndola a comparecer a las diligencias previas que 
llevaron al deslinde reclamado." (foja 37 frente).—al efecto, estimo conveniente 
transcribir el contenido del oficio con que se acompañó la demanda de amparo, y 
que en la ejecutoria de mérito se estimó como sustento para las aludidas considera
ciones: "oficio Núm.: 01/14/oSmpt.—asunto: Citatorio.—tilapa, puebla, a veintiuno 
de febrero del año dos mil catorce.—C. **********.—Zolonquiapa, tilapa, puebla.—
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El que suscribe C. Emiliano Ortiz Amigon, Síndico Municipal del Honorable 
ayuntamiento 20142018, de tilapa, puebla, por medio de este escrito y con funda-
mento en lo establecido por el artículo 100, fracción I, de la Ley Orgánica 
Municipal, atentamente cito a usted el día lunes veinticuatro de febrero del año 
dos mil catorce en punto de las 11 horas con cero minutos en el Salón de Cabildos de 
la presidencia municipal de tilapa, para llevar a cabo una mediación con el co-
mité de obras públicas de la comunidad de Zolonquiapa, perteneciente a este 
municipio, confiando en que contaré con su asistencia, la cual agradezco anti-
cipadamente.—Sin más por el momento me despido de usted, con muy cordiales 
saludos, queda a disposición: atentamente.—‘Sufragio efectivo no reelección’.—
emiliano ortiz amigon (firma ilegible).—Síndico municipal 20142018." (foja 16).—
del contenido del documento en cita, en opinión del suscrito, no se desprende 
elemento objetivo alguno que permita aseverar que se constriñó a la ahora impe
trante a acudir a la cita en la fecha indicada, ni se le apercibió con consecuencia 
alguna que le fuera desfavorable.—incluso, de la previamente efectuada transcrip
ción del instrumento número 5,647 de la Notaria auxiliar de la Notaría ********** 
del distrito Judicial de izúcar de matamoros, puebla, se aprecia que la ahora que-
josa no acudió a la medición del predio respectivo, por manifestar tener otras 
ocupaciones, lo cual no fue motivo para suspender dicha toma de medidas –lo 
cual resultaría esperable si lo que se pretendía era forzarla a asistir–, ni se le mani-
festó que ello tuviera consecuencias en su perjuicio, lo que robustece la convic
ción del suscrito en el sentido de que en forma alguna se le constriñó para acudir a 
esas actuaciones.—asimismo, en la reunión que tuvo lugar el veinticuatro de febre
ro de dos mil catorce, de la cual dio fe la Notaria auxiliar a que me he referido con 
antelación, y respecto de la cual se transcribió el instrumento respectivo, tampoco 
se advierten datos que permitan establecer objetivamente que se pretendió obligar 
o someter a la quejosa a los resultados de la medición que efectuaría el ingeniero 
topógrafo hidrógrafo.—en las citadas condiciones, es que el suscrito estima que en 
el caso concreto no existen elementos objetivos para concluir, por una parte, que la 
Notaria auxiliar de la Notaría ********** del distrito Judicial de izúcar de matamoros, 
puebla, tenga el carácter de autoridad para efectos del amparo; asimismo, que 
se desvirtúe la inexistencia de los actos reclamados al presidente y Síndico munici
pales de tilapa, puebla; por lo que debió sobreseerse en el juicio constitucional 
ante la inexistencia de los actos reclamados de las precitadas autoridades municipa
les, así como del carácter de autoridad responsable para los efectos del juicio de 
amparo de la Notaria auxiliar de que se trata.

En términos de lo previsto en los artículos 14 fracción IV y penúltimo párrafo, 18 
fracción II y 20 fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, así como conforme a lo dispuesto en 
el artículo 69 del Acuerdo general del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información pública, protección de datos personales y archivos, publicado 
en el diario Oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTARIOS PÚBLICOS QuE REALIZAn ACTOS EQuIVALEn-
TES A LOS dE AuTORIdAd. REVISTEn TAL CARÁCTER, PARA 
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EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO, CuAndO dAn FE dE AC-
TOS O HECHOS VIOLATORIOS dE dERECHOS HuMAnOS 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA). de conformidad con 
el último párrafo de la fracción ii del artículo 5o. de la ley de amparo, 
los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando 
realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos 
en los términos de dicha fracción y cuyas funciones estén deter minadas 
por una norma general. en el caso de los notarios del estado de puebla, 
sus funciones están determinadas por la ley del Notariado de la referida 
entidad federativa, en vigor a partir del primero de enero de dos mil trece, 
en cuyo artículo 47, fracción V, se establece que están impedidos, entre 
otras cuestiones, para dar fe de actos o hechos que sean violatorios de 
derechos humanos. por tanto, si la aludida ley del Notariado se expidió 
con posterioridad a la reforma del artículo 1o. constitucional, de diez 
de junio de dos mil once, y en cumplimiento a lo en éste ordenado, se 
establece en aquélla el impedimento para los notarios de dar fe de 
actos o hechos que sean violatorios de derechos humanos, cuando en 
la demanda de amparo se plantea precisamente que el notario respon
sable con su actuar viola derechos humanos de la parte quejosa, es 
inconcuso que a dicho fedatario sí le reviste el carácter de autoridad 
responsable para los efectos del juicio de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.34 K (10a.)

amparo en revisión 260/2014. 16 de octubre de 2014. mayoría de votos. disidente: Fran
cisco Javier Cárdenas ramírez. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría 
luisa aceves Herrera.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIÓn FISCAL PERSOnAL. CARACTERÍSTICAS dE Su RA-
ZÓn CIRCunSTAnCIAdA, TRATÁndOSE dE un dOMICILIO COn-
FORMAdO POR un nÚMERO TAnTO EXTERIOR COMO InTERIOR, 
PARA dAR PLEnA CERTEZA dE CÓMO EL nOTIFICAdOR SE CER-
CIORÓ dE ESTAR En AQuÉL. la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 158/2007, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
agosto de 2007, página 563, de rubro: "NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter 
perSoNal. la raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia deBe arro
Jar la pleNa CoNViCCióN de Que Se praCtiCó eN el domiCilio del 
CoNtriBuYeNte (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiS
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Cal de la FederaCióN).", dispuso que si bien es cierto que no puede exigirse 
como requisito de legalidad del acta de notificación una motivación específi
ca de los elementos de los que se valió el fedatario para cerciorarse de estar 
en el domicilio correcto del contribuyente, también lo es que la circunstancia
ción de los pormenores de la diligencia debe arrojar la plena convicción de 
que efectivamente se llevó a cabo en el domicilio de la persona o personas 
señaladas en el acta. en consecuencia, tratándose de un domicilio conforma
do por un número tanto exterior como interior, la razón circunstanciada de la 
notificación fiscal personal debe dar plena certeza de cómo el notificador, se 
cercioró de estar en aquél, al precisar lo acontecido tanto en su exterior como 
en su interior, lo que no se satisface cuando sólo asienta que en ese lugar lo 
atendió una persona, sin precisar si fue dentro o fuera, además de omitir 
asentar lo acontecido en cada uno de esos lugares, esto es, si estaba franca 
la puerta principal de acceso al edificio o condominio en donde se enclava el 
inmueble; si fue atendido por alguna persona, y si por ello, se dirigió a su in
terior, así como de lo ocurrido en éste.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri
mer CirCuito.

I.7o.A.124 A (10a.)

amparo directo 232/2014. Faiga dirección de empresas, S.C. 16 de octubre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: daniel rodrigo 
díaz rangel.

amparo directo 302/2014. operadora Hotelera Sol lxtapa, S.a. de C.V. 6 de noviembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian 
omar González Segovia.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIÓn PERSOnAL En EL JuICIO LABORAL. SI EL dEMAn-
dAdO nO SEÑALA dOMICILIO En Su COnTESTACIÓn O En Su 
PRIMERA COMPARECEnCIA, dEBE HACERSE En EL dESIgnAdO POR 
LA ACTORA En Su dEMAndA, SI nO SE HA dESCOnOCIdO O nO 
SE ESTABLECE Su InEXISTEnCIA (InTERPRETACIÓn dE LOS 
ARTÍCuLOS 739 Y 741 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO). Conforme 
al primer párrafo del artículo 739 de la ley Federal del trabajo, las partes 
en su primera comparecencia o escrito, deberán señalar domicilio dentro del 
lugar de residencia de la Junta para recibir notificaciones; si no lo hacen, las 
notificaciones personales se harán por boletín o por estrados. Sin embargo, 
dicha disposición no debe interpretarse de forma aislada, sino en conjunto 
con el artículo 741 de la citada ley, cuando la demandada, si bien no señaló 
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domicilio en su contestación o en su primera comparecencia, tampoco des
conoce en el que se le citó a juicio; por lo que la Junta debe ordenar la no
tificación en el que designó la actora al presentar su demanda, por ser el que 
consta en autos; lo que, además, es congruente con la finalidad de la noti
ficación, que es dar certeza a que comparezcan las partes a deducir sus 
derechos. de ahí que resulte ilegal que la Junta de Conciliación y arbitraje, 
apoyándose en el citado artículo 739, ordene la notificación por estrados, 
cuando cita a la demandada al desahogo de la prueba confesional, bajo el 
argumento de que ni en la contestación de la demanda, ni con posterioridad 
a ella, señaló domicilio para oír y recibir notificaciones.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito.
XIX.1o.6 L (10a.)

amparo directo 319/2014. Juga de matamoros, S. de r.l. de C.V. 25 de septiembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos miguel García treviño. Secretaria: 
ernestina olivares Gil.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd RELATIVA dEL COnTRATO. CARECE dE ACCIÓn PARA 
dEMAndARLA, EL EnAJEnAnTE QuE AduCE QuE COn QuIEn SE 
PACTÓ nO COnTABA COn CAPACIdAd LEgAL PARA HACERLO, SI 
ACEPTÓ Su CELEBRACIÓn Y SE BEnEFICIÓ dE ÉL, En ATEnCIÓn 
AL PRInCIPIO dE BuEnA FE COnTRACTuAL. doctrinalmente, diversos 
autores han defendido el aludido principio, el cual fue retomado por el legis
lador en los artículos 1796 y 1797 del Código Civil Federal, al establecer que 
desde que los contratos se perfeccionan, éstos obligan a los contratantes no 
sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a las conse
cuencias que, según su naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la 
ley y, su validez y observancia no pueden dejarse al arbitrio de alguno de ellos, 
incluso, así se infiere del contenido de los diversos numerales 2140 y 2143 de 
dicho ordenamiento, que exoneran al enajenante de responder por evicción 
–entre otros– cuando el adquirente conocía de los vicios del bien. así, conforme 
a dicho postulado, una persona no puede alegar la nulidad relativa de un 
contrato que celebró y aceptó en su momento, considerándolo válido y del que 
se benefició por años, aduciendo que el sujeto con el que pactó no contaba 
con capacidad legal para hacerlo, como se advierte del precepto 1799 de la 
legislación sustantiva civil en cita, en el que se señala que la incapacidad de 
una de las partes contratantes no puede ser invocada por la otra en provecho 
propio. en esa medida, carece de acción el actor que pretende alegar esos 
vicios como fundamento de la nulidad de un contrato con el que se vio benefi
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ciado en su momento, en acatamiento al invocado principio de buena fe que 
debe imperar respecto de sus propios actos, habida cuenta que fue él quien 
otorgó su consentimiento para su celebración en esas condiciones.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)2o.7 C (10a.)

amparo directo 289/2014 (cuaderno auxiliar 629/2014) del índice del tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. margarito 
dzib Chi. 2 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jaime uriel torres 
Hernández. Secretario: amaury Cárdenas espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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O

OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. SI EL TRABAJAdOR AFIRMA QuE COn-
TABA COn unA HORA PARA dESCAnSAR dEnTRO dE LA FuEnTE 
dE TRABAJO, En unA JORnAdA COnTInuA, Y EL PATRÓn nIEgA 
ESE HECHO OFRECIEndO LA REInSTALACIÓn COn TAn SÓLO LA 
MEdIA HORA dE dESCAnSO QuE COMO MÍnIMO ESTABLECE EL 
ARTÍCuLO 63 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, SIn PROBAR Su 
dICHO En CuAnTO A LA duRACIÓn dEL PERIOdO dE dESCAnSO, 
AQuÉL dEBE COnSIdERARSE dE MALA FE. Si en una contienda laboral 
se suscita controversia en cuanto al tiempo de descanso con el que contaba 
el trabajador dentro de la jornada continua, reduciendo el patrón el señalado 
por el actor y ajustándolo a la media hora que como mínimo establece el ar
tículo 63 de la ley Federal del trabajo, al patrón le corresponde probar su dicho 
en cuanto a la duración del referido periodo de descanso, en términos del 
artículo 784, fracción Viii, de la invocada legislación, vigente hasta el 30 de 
noviembre de 2012 y, si no lo hace, el ofrecimiento de trabajo propuesto debe 
considerarse de mala fe, por constituir una modificación a la jornada de tra
bajo que causa perjuicio al trabajador, ya que al reducir el tiempo de descanso, 
automáticamente se incrementa el tiempo durante el cual éste desempeña 
sus labores. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.3 L (10a.)

amparo directo 627/2014. miguel Ángel rangel alvarado. 29 de octubre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: pedro elías Soto lara. Secretaria: Gabriela Vázquez méndez. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORdEn dE BÚSQuEdA, LOCALIZACIÓn Y PRESEnTACIÓn dEL 
IndICIAdO PARA dECLARAR dEnTRO dE LA AVERIguACIÓn 
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PREVIA. SI dE ÉSTA SE AdVIERTE QuE EnTRE EL MOMEnTO En 
QuE LA POLICÍA LO LOCALIZÓ Y AQuEL En QuE LO PuSO A dIS-
POSICIÓn dEL AgEnTE dEL MInISTERIO PÚBLICO, TRAnSCuRRIÓ 
un TIEMPO MAYOR AL RAZOnABLEMEnTE nECESARIO, ESA RE-
TEnCIÓn PROLOngAdA HACE PRESuMIR QuE FuE COACCIO-
nAdO PARA COnFESAR LOS HECHOS IMPuTAdOS, POR TAnTO, A 
LA dECLARACIÓn REndIdA BAJO ESE ESTAdO dE PRESIÓn, dEBE 
RESTÁRSELE VALOR PROBATORIO. la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 109/2011 (9a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, 
tomo 2, octubre de 2011, página 1059, de rubro: "ordeN de BÚSQueda, 
loCaliZaCióN Y preSeNtaCióN del iNdiCiado para deClarar deN
tro de la aVeriGuaCióN preVia. Si BieN No tieNe loS alCaNCeS de 
uNa ordeN de deteNCióN, aFeCta temporalmeNte la liBertad deam
Bulatoria de la perSoNa.", sostuvo, esencialmente, que si bien dicha 
orden no tiene como propósito lograr la detención del indiciado, dados sus 
efectos restrictivos del espacio al cual habrá de sujetársele, con ello se afecta 
su libertad deambulatoria y, por tanto, limita temporalmente su derecho a la 
libertad. en ese sentido, si de dicha orden se advierte que entre el momento 
en que la policía localizó al indiciado y aquel en el que lo puso a disposición del 
agente del ministerio público, transcurrió un tiempo mayor al razonablemente 
necesario, esa retención prolongada hace presumir que fue coaccionado para 
confesar los hechos imputados. es así, porque como sucede con la detención 
prolongada, dicha demora prueba la presión psicológica de la que es presa 
una persona detenida por un largo tiempo, pues de esa manera es quebran
tada la expresión espontánea de su voluntad y tiende a declarar a capricho de 
la autoridad que la tiene a su merced; por tanto, a la declaración rendida bajo 
ese estado de presión, debe restársele valor probatorio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.6 P (10a.)

amparo directo 194/2014. 6 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: evaristo 
Coria martínez. Secretario: rolando Fimbres molina.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORdEn dE IdEnTIFICACIÓn AdMInISTRATIVA (FICHA SIgnALÉ-
TICA). En Su COnTRA PROCEdE EL AMPARO SIn nECESIdAd dE 
AgOTAR EL RECuRSO dE APELACIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 
320 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA EL ESTAdO 



2813QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

dE VERACRuZ (InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 
60/2006). Cuando se reclama la orden de identificación administrativa (ficha 
signalética), el artículo 320 del Código de procedimientos penales para el es
tado de Veracruz es insuficiente para determinar que en su contra proceda 
el recurso de apelación, puesto que no lo establece así expresamente y, en 
todo caso, se tendría que acudir a una interpretación adicional para arribar a 
esta conclusión; por tanto, se está en el supuesto de excepción previsto en el 
último párrafo de la fracción XViii del artículo 61 de la ley de amparo y, por 
tal motivo, el quejoso puede promover el juicio de amparo sin necesidad de 
impugnar dicho acto mediante el citado recurso de apelación. Consecuen
temente, resulta inaplicable la jurisprudencia 1a./J. 60/2006, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 164 del tomo XXiV, octubre de 2006, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "ordeN de ideNtiFiCaCióN 
admiNiStratiVa (FiCHa SiGNalÉtiCa). deBe impuGNarSe a traVÉS 
del reCurSo de apelaCióN preViSto eN loS artÍCuloS 414 Y 418 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para el diStrito Federal aN
teS de aCudir al amparo.", ya que conforme al artículo sexto transitorio 
del decreto relativo a la publicación de la nueva ley de amparo en el dia
rio ofi cial de la Federación del 2 de abril de 2013, se integró conforme a la ley 
anterior (artículo 73, fracción Xiii), que no preveía dicho caso de excepción al 
principio de definitividad.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.1o.P.T.10 P (10a.)

Queja 95/2014. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Salvador Cas tillo 
Garrido. Secretario: José martín Gutiérrez martínez.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Séptimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORgAnISMOS PÚBLICOS dESCEnTRALIZAdOS. nO PROCEdE LA 
PRÓRROgA dE LA RELACIÓn LABORAL dEMAndAdA POR SuS 
TRABAJAdORES, AL FInAnCIARSE Su OPERACIÓn Y FunCIO-
nAMIEnTO COn dInERO PÚBLICO. de la interpretación sistemática de 
los artículos 73, fracción X, 116, fracción Vi y 123, apartado a, fracción XXXi, 
inciso b), punto 1, y apartado B (en su encabezado), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se obtiene que las relaciones laborales de 
los organismos públicos descentralizados con sus trabajadores se rigen por 
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la ley Federal del trabajo, en cuyo artículo 39, se prevé la figura jurídica de la 
prórroga de la relación laboral, cuando subsista la materia del trabajo. No obs
tante ello, tomando en consideración que algunos de dichos organismos otor
gan a sus empleados prestaciones que únicamente se confieren a los de la 
administración pública centralizada, así como que su operación y funcio
namiento son financiados con dinero público (a pesar de la autonomía en su 
operación), se concluye que no podría considerarse que sus trabajadores tengan 
derecho a la prórroga de su contratación ya que, de estimarse así, se causa
ría una afectación al presupuesto de egresos en que se les asignan los fondos 
para su funcionamiento y operación.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.123 L (10a.)

amparo directo 1107/2014. Sistema de aguas de la Ciudad de méxico. 8 de enero de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretario: José luis 
reyes torres.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL. EL ÚLTIMO PÁRRAFO dEL 
ARTÍCuLO 102 dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL ESTAdO dE MORE-
LOS, AL ESTABLECER QuE duRAnTE LA SEgundA MITAd dEL 
PLAZO PARA QuE OPERE, AQuÉLLA SÓLO SE InTERRuMPIRÁ POR 
LA dETEnCIÓn dEL InCuLPAdO, ES InCOnVEnCIOnAL Y dEBE 
InAPLICARSE, POR SER COnTRARIO A LOS ARTÍCuLOS 8, nuME-
RAL 1 Y 25 dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS 
HuMAnOS. el último párrafo del artículo 102 del Código penal para el estado 
de morelos, al establecer que durante la segunda mitad del plazo estable
cido para que opere la prescripción, ésta sólo se interrumpirá por la detención 
del inculpado, es inconvencional y debe inaplicarse, por ser contrario a los 
artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, ya que dicha porción normativa obstaculiza la sanción de los responsa
bles de los delitos y dificulta el acceso de la víctima u ofendido a los tribunales, y 
a las garantías judiciales y de protección judicial, pues la eventual declarato
ria de prescripción bajo los parámetros mencionados, implica la absolución del 
inculpado y, en consecuencia, un menoscabo al derecho humano de la víctima; 
máxime cuando es consecuencia de la inactividad del ministerio público, 
como órgano de procuración de justicia, por lo que la víctima u ofendido no 
es responsable de velar por la celeridad de la actuación en el desarrollo del pro
ceso penal, ni por la falta de la debida diligencia de las autoridades; más aún, 
cuando el interés e intención de aquélla se satisfizo con la noticia que se dio 
del delito a través de la denuncia o querella dentro del término establecido en la 
ley; no considerarlo así, sería aceptar que es jurídico y válido que se declare 
la prescripción de un derecho mientras se está ejerciendo. Sin que lo anterior 
implique que la prescripción, en casos de delitos no graves, a la luz del derecho 
internacional de los derechos humanos, sea inconvencional y deba desapli
carse, sino que la inaplicación en el caso, deriva de los términos establecidos 
en la propia norma analizada.
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terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.3o.1 P (10a.)

amparo en revisión 173/2014. 26 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Guillermo del Castillo Vélez. Secretaria: Silvia Guadalupe Walkup mentado.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO ARBITRAL. EL PLAZO PARA COnTESTAR LA 
dEMAndA, PREVISTO En EL ARTÍCuLO 139 dEL ESTATuTO JuRÍ-
dICO PARA LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO, MunI-
CIPIOS E InSTITuCIOnES dESCEnTRALIZAdAS dE CARÁCTER 
ESTATAL dE nAYARIT, nO COnTRAVIEnE LOS dERECHOS Fun-
dAMEnTALES dE AdECuAdA dEFEnSA Y ACCESO A LA JuSTICIA. 
de los artículos 134, 136, 138 y 139 del estatuto Jurídico para los trabajadores 
al Servicio del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Carác
ter estatal de Nayarit, se colige que en el procedimiento laboral, el tribunal, tan 
pronto como reciba la demanda, debe citar a las partes a una audiencia de 
conciliación, que deberá llevarse a cabo dentro del término de 3 días conta
dos a partir de la fecha de la citación y, si no se avienen, remitirá el expediente 
a la Secretaría de acuerdos del tribunal para que se proceda al arbitraje. 
en esta etapa, la demandada tiene 3 días para formular la contestación de la 
demanda, a partir del día siguiente al en que se notifique el acuerdo que dé 
inicio al procedimiento contencioso. término que se considera razonable y pro
porcional, al permitir al demandado producir una defensa adecuada, en la 
medida en que el conocimiento de lo que se le reclama lo tiene, por lo menos, 
desde que se le cita a la audiencia de conciliación y, si no se logra, es hasta 
que se le emplace formalmente que ha de contestar la demanda, lo que hace 
admisible, equilibrado y aceptable el término otorgado; por tanto, el plazo pre
visto en el citado artículo 139 no es contrario a los derechos fundamentales 
de adecuada defensa y acceso a la justicia tutelados por los numerales 14 
y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo Cuarto CirCuito.
XXIV.2o.1 L (10a.)

amparo directo 287/2014. Secretaría de educación del estado de Nayarit. 21 de agosto 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. Secre
tario: Carlos ricardo Cortés ortiz. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROgRAMAS dELEgACIOnALES dE dESARROLLO uRBAnO dEL 
dISTRITO FEdERAL. ES VÁLIdA LA APLICACIÓn dE unO ABRO-
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gAdO POR EL POSTERIOR, CuAndO ÉSTE FuE RECLAMAdO En 
AMPARO Y SE COnCEdIÓ LA PROTECCIÓn COnSTITuCIOnAL 
POR Su IndEBIdA PuBLICACIÓn En LA gACETA OFICIAL dE LA 
EnTIdAd. Cuando en un juicio de amparo se conceda la protección consti
tucional contra un programa delegacional de desarrollo urbano, por conside
rar que fue indebidamente publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal, 
resulta válido que, al emitir nuevos certificados de zonificación, la autoridad 
administrativa aplique al quejoso el programa anterior, toda vez que el vicio 
constitucional advertido en el posterior lo afectó en su totalidad, incluido el 
transitorio por el que se abrogó el que le precedió, por lo que debe consi
de rarse que éste subsiste para el impetrante, máxime que la construcción de 
inmuebles es una actividad que, por disposición de los artículos 35 y 43 de la 
ley de desarrollo urbano del distrito Federal, se encuentra sujeta a los pro
gramas delegacionales de desarrollo urbano que expida la asamblea legis
lativa, pues éstos tienen por objeto regular el uso del suelo, atendiendo a 
factores económicos, ambientales, sociales, de infraestructura urbana o de 
riesgo; de ahí que no sea factible permitir que los particulares se abstraigan 
de su aplicación.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.10 A (10a.)

amparo en revisión 107/2014. Certificador y registrador, ambos de la dirección del regis
tro de los planes y programas de desarrollo urbano de la Secretaría de desarrollo 
urbano y Vivienda del distrito Federal. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: moisés Chilchoa Vázquez.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA ILÍCITA. SI En unA MISMA dILIgEnCIA SE FuSIOnAn dOS 
dISTInTOS MEdIOS PROBATORIOS QuE EXIgEn PARA Su VALI-
dEZ EL CuMPLIMIEnTO dE REQuISITOS PREVISTOS En ARTÍCu-
LOS dIFEREnTES SE VuLnERA EL dERECHO FundAMEnTAL AL 
dEBIdO PROCESO Y, POR ELLO, ES LEgAL QuE EL ÓRgAnO JuRIS-
dICCIOnAL HAgA unA VALORACIÓn dEL PRInCIPIO dE PROHI-
BICIÓn O EXCLuSIÓn dE AQuÉLLA. el derecho fundamental al debido 
pro ceso, involucra la prerrogativa consistente en no ser juzgado a partir de prue
bas cuya obtención se encuentra al margen de las exigencias constituciona
les y legales (artícu lo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos), que denota normativamente el imperativo de buscar la verdad, 
de que se investigue o, en su caso, se demuestre la veracidad de todo argu
mento o hecho que llegue al proceso para que adquiera validez. por ello, es 
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indispensable que se respeten los lineamien tos postulados en la Constitu
ción que sean acordes con la finalidad del debido proceso, traducida en el 
derecho subjetivo de acceder a los órganos jurisdiccionales para hacerlo va
ler de manera efectiva y obtener una resolución que dirima la cuestión efecti
vamente debatida, basada en la inclusión de pruebas lícitas que demuestren 
la pretensión, respetando las reglas valuadoras de cada probanza de confor
midad con la normatividad adjetiva respectiva. así, satisfechas las condicio
nes y requisitos establecidos en la ley, se fijará su alcance probatorio, para 
determinar si han de tomarse en consideración para enlazarlas o confrontar
las, según corresponda; lo anterior, con la finalidad de llegar a la verdad legal. 
en efecto, si en una misma diligencia, se conjugan para su recepción, des
ahogo y ponderación dos distintos medios de prueba (la ampliación de decla
ración y la confrontación), que exigen para su validez, el cumplimien to de 
requisitos contemplados en artícu los diferentes, al contener características y 
ser de naturaleza distintas; fusionarlos, implica la despersonalización de la 
prueba, pues alguna se nulificará al recepcionarse en contravención a la ley, 
ya que la diligencia de origen, colmará las exigencias legales individual y no 
conjuntamente, resultando evidente la vulneración al derecho fundamental al 
debido proceso. Consecuentemente, es legal que el Juez de la causa o el tri
bunal de apelación, lleve a cabo una valoración del principio de prohibición o 
exclusión de la prueba ilícita, que implica que los medios de prueba que deri
ven de la vulneración de derechos fundamentales no deben tener eficacia 
probatoria. de concedérsela, se trastocarían los derechos de legalidad y se
guridad jurídica; así indefectiblemente, las pruebas que sustenten la determi
nación asumida, deben haber sido obtenidas de manera lícita, lo contrario, 
implica la ignorancia de las garantías propias al proceso.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.41 P (10a.)

amparo en revisión 152/2014. 8 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
merced pérez rodríguez. Secretaria: miriam leticia Castro Salazar.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA TESTIMOnIAL En EL JuICIO LABORAL BuROCRÁTICO En 
EL ESTAdO dE MÉXICO. EL ARTÍCuLO 220 M, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY RELATIVA, AL OBLIgAR AL OFEREnTE A dEMOSTRAR En EL 
JuICIO LA IMPOSIBILIdAd PARA PRESEnTAR A LOS TESTIgOS, 
VuLnERA EL ARTÍCuLO 14 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL. el ar
tículo 220 m, fracción ii, de la ley del trabajo de los Servidores públicos del 
estado y municipios del estado de méxico, establece los requisitos para ofre
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cer la prueba testimonial y dispone que cuando exista impedimento para 
presentar directamente a los testigos, podrá solicitarse al tribunal o a la Sala 
que los cite, siempre que se manifieste y se acredite la causa o motivo que 
impida presentarlos, so pena de declararla desierta. en ese contexto, dicho 
precepto vulnera las formalidades esenciales del procedimiento previstas 
en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
su vertiente relacionada con la posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas, 
pues sin justificación obliga al oferente a demostrar en el juicio la imposibili
dad para presentar a los testigos, cuando es precisamente esa imposibilidad 
la que motiva la petición de intervención del tribunal o la Sala correspon
diente para que por sus medios cite a los testigos.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)3o.8 L (10a.)

amparo directo 509/2014 (cuaderno auxiliar 801/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, con apoyo del tercer tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa. maría Silvia de Jesús rodríguez Huertero. 13 de noviembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: ricardo Guevara Jiménez. Secretario: ramón 
abraham loaiza Cornejo.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Cir
cuito al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS 
Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para 
iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL AMPARO IndIRECTO. OFRECIMIEnTO Y AdMISIÓn 
En AVERIguACIÓn PREVIA, InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 75 
dE LA LEY dE AMPARO VIgEnTE A PARTIR dEL TRES dE ABRIL dE 
dOS MIL TRECE. del artículo 75 de la ley de amparo deriva, como regla 
general, que tratándose del juicio biinstancial, si bien el acto reclamado debe 
apreciarse tal como aparezca probado ante la autoridad responsable, lo cierto 
es que durante su tramitación es factible ofrecer pruebas, para cuya admi
sión el Juez de distrito debe ponderar solamente si el quejoso tuvo o no 
oportunidad para presentarlas ante la responsable –incluido el ministerio 
público en la etapa de averiguación previa–; lo anterior, con independencia 
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de lo que éste decida al respecto, esto es, si las admite o desecha, pues de la 
literalidad de ese precepto no se advierte disposición específica en ese sen
tido; máxime cuando el actuar de la representación social en la fase citada, 
en torno al tema de la prueba, puede ser impugnado por el gobernado (incul
pado o víctima u ofendido, etc.), mediante el juicio constitucional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.37 P (10a.)

Queja 62/2014. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: irma rivero ortiz 
de alcántara. Secretario: daniel ramírez peña.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QuEJA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, InCISO B), dE 
LA LEY dE AMPARO. EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO ESTÁ 
OBLIgAdO A RESOLVERLA, PESE A QuE EL JuEZ dE dISTRITO In-
FORME QuE HA CELEBRAdO LA AudIEnCIA InCIdEnTAL, SI nO 
HA RESuELTO RESPECTO dE LA SuSPEnSIÓn dEFInITIVA, YA QuE 
SuBSISTE LA MATERIA dE ESTudIO. Conforme al artícu lo 97, fracción 
i, inciso b), de la ley de amparo, el recurso de queja procede contra la reso
lución que conceda o niegue la suspensión provisional. ahora, en este su
puesto, acorde con los numerales 98, fracción i y 101 de la norma jurídica en 
comento, el plazo para su interposición será de dos días hábiles y el térmi
no con el que cuenta el órgano jurisdiccional para resolver será dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes al en que se reciban la copia de la resolu
ción impugnada, el informe materia de la queja, así como las demás cons
tancias que se estimen pertinentes para la emisión del fallo respectivo. en esas 
condiciones, si dentro del plazo fatal con el que cuenta el tribunal Colegiado 
de Circuito para resolver respecto del medio de impugnación de que se trata, 
el Juez de distrito informa, o incluso remite copia autorizada de la cual se 
advierta que ya se celebró la audiencia incidental, pero se aplazó el dictado 
de la resolución respectiva, no es válido considerar que por ese hecho ésta 
haya quedado sin materia, puesto que para ello era necesario que se hubiese 
resuelto respecto de la suspensión definitiva, ya que, de lo contrario, la sus
pensión provisional sigue surtiendo legalmente sus efectos, por lo que el tri
bunal de alzada se encuentra constreñido a analizar su legalidad a la luz de 
los agravios hechos valer por la parte recurrente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri
mer CirCuito.

I.2o.A.2 K (10a.)

Queja 356/2014. Jefe del Servicio de administración tributaria. 3 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Gaspar paulín Carmona. Secretaria: Jessica ariana 
torres Chávez.
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Queja 358/2014. Jefe del Servicio de administración tributaria. 4 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor Hugo Figueroa Carro, secretario de tribunal auto
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para de
sem peñar las funciones de magistrado. Secretaria: maría isabel Bernal Hernández.

Queja 20/2015. Jefe del Servicio de administración tributaria. 13 de enero de 2015. una
nimidad de votos. ponente: Víctor Hugo Figueroa Carro, secretario de tribunal auto
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
de sempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: maría isabel Bernal Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEJA SIn MATERIA. dEBE dECLARARSE ASÍ EL RECuRSO RELA-
CIOnAdO COn OTRO RESuELTO POR dIVERSO TRIBunAL COLE-
gIAdO dE CIRCuITO SOBRE EL MISMO PROVEÍdO, En dOndE SE 
REVOCÓ LA RESOLuCIÓn RECuRRIdA Y SE dEJÓ SIn EFECTOS 
LA SuSPEnSIÓn dE OFICIO Y dE PLAnO dECRETAdA POR EL 
JuEZ dE dISTRITO. de conformidad con los artículos 97, fracción i, inciso 
b) y 145 de la ley de amparo, este último aplicado por mayoría de razón, debe 
declararse sin materia el recurso de queja interpuesto contra el auto que de
cretó la suspensión de oficio y de plano del acto reclamado, si de las constan
cias de autos o de la búsqueda realizada en el Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes (SiSe), se aprecia que esa determinación ha quedado insub
sistente, al haber sido materia de otro recurso de queja promovido por una 
autoridad distinta de las señaladas como responsables en el juicio de amparo 
de origen, resuelto con anterioridad por un diverso tribunal Colegiado de Cir
cuito, en el que se declaró fundado dicho medio de defensa, se revocó la 
resolución recurrida y se dejó sin efectos la suspensión de oficio y de plano 
decretada por el Juez Federal, al haber sido colmadas las pretensiones de la 
parte recurrente, aun cuando se trate de una autoridad distinta de las que 
con antelación promovieron la primera queja, por lo que resulta inconducente 
pronunciarse respecto de la legalidad de las consideraciones vertidas por el 
Juez de distrito en el auto recurrido, al haber dejado de surtir efecto alguno 
la suspensión de oficio y de plano del acto reclamado, con motivo de la ejecu
toria pronunciada en el distinto recurso de queja.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.33 K (10a.)

Queja 88/2014. 10 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge Higuera Corona. 
Secretaria: maría de lourdes de la Cruz mendoza.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE APELACIÓn. CuAndO EL TRIBunAL dE ALZAdA RE-
VOCA LA SEnTEnCIA IMPugnAdA Y REASuME JuRISdICCIÓn, 
ESTÁ OBLIgAdO A ESTudIAR TOdOS LOS ELEMEnTOS dE LA 
ACCIÓn, Aun CuAndO ELLO nO HAYA SIdO IMPugnAdO. del artículo 
688 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal se advierte 
que la apelación es un medio de impugnación ordinario por el cual el tribunal 
de alzada puede confirmar, modificar o revocar las resoluciones emitidas por 
el inferior. tratándose de apelaciones contra el fallo definitivo de primera ins
tancia, el tribunal de alzada debe estudiar los agravios formulados por el 
incon forme y de considerarlos fundados debe revocar la resolución apelada y 
con plenitud de jurisdicción proceder a analizar si fueron o no comprobados 
los presupuestos procesales, las condiciones o los requisitos de procedencia 
de la acción y superados éstos, sus elementos, en los que deberá analizar 
conjuntamente las excepciones y las pruebas que se hubieran rendido para 
tales fines; ello aun en el supuesto de que el Juez de la causa se hubiera pro
nunciado sobre aquéllos y esto no hubiese sido impugnado por la parte que 
venció. esto es así, pues en nuestro sistema jurídico no existe el reenvío, 
ya que los tribunales superiores de justicia, de conformidad con la división de 
poderes, son los encargados de ejercer la función jurisdiccional, quienes si bien 
la delegan a los Jueces de primera instancia, dicha jurisdicción les es devuelta 
a través del recurso de apelación. Ciertamente, la plenitud de jurisdicción 
establecida en la ley, se refiere a un derecho pleno o total para decidir, no 
solamente la controversia jurisdiccional, sino también para subsanar ciertas 
deficiencias en el trámite y sustanciación de los recursos o juicios correspon
dientes. esta figura jurídica de la "plenitud de jurisdicción" se identifica como 
el acto procesal que tiende a conseguir resultados definitivos en el menor 
tiempo posible, de modo que la sentencia debe otorgar una reparación total 
e inmediata, mediante la sustitución a la autoridad responsable en la que 
ésta debió hacer en el acto o resolución materia de la impugnación, para repa
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rar directamente la infracción cometida. dicha postura tiene su fundamento 
en la disposición expresa de la ley, así como en la facultad de los tribunales de 
revocar o modificar los actos y resoluciones impugnados e, incluso, restituir 
al promovente en el uso y goce del derecho violado. así, con base en dicho 
principio, el tribunal revisor no sólo puede anular o revocar la decisión de su 
inferior, sino que, inclusive, tiene facultades para corregir y modificar dichos 
actos y reducirlos al marco legal. por consiguiente, en el supuesto de que se 
trata, esto es, en el caso de que el tribunal ad quem determina revocar la reso
lución recurrida emitida por el Juez de primera instancia, en ese momento 
reasume totalmente la jurisdicción y, por tanto, se encuentra facultado y obli
gado a estudiar de oficio los presupuestos procesales, las condiciones o los 
requisitos de procedencia de la acción, y superados éstos, sus elementos, así 
como las excepciones y las pruebas rendidas para estas dos últimas cuestiones, 
y no dejar inaudita a la contraparte que obtuvo sentencia favorable; en tanto 
que el recurso de apelación adhesiva previsto en el artículo 690 del código en 
comento que sólo tiene por objeto fortalecer o mejorar las consideraciones 
vertidas por el Juez en la resolución de primera instancia, esto es, no existe 
medio de impugnación para combatir las consideraciones que no se vieron 
reflejadas en el punto resolutivo del fallo de primera instancia.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.69 C (10a.)

amparo directo 394/2014. Gobierno del distrito Federal. 28 de agosto de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: edgar oswaldo martí
nez rangel.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la jurisprudencia i.5o.C. J/4, de rubro: 
"apelaCióN. CuaNdo el triBuNal deCide reVoCar o modiFiCar la SeNteN
Cia de primer Grado, deBe eXamiNar oFiCioSameNte la litiS del JuiCio a 
eFeCto de No deJar iNaudita a la parte Que oBtuVo eN primera iNS
taNCia.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo iii, junio de 1996, página 541, que es objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 238/2014, pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd PREVISTO En EL ARTÍCuLO 202 
dE LA LEY dE AMPARO. EL REQuISITO dE PROCEdEnCIA RELATI-
VO A InTERPOnERLO POR ESCRITO SE COLMA SI EL InTERnO dE 
un CEnTRO PEnITEnCIARIO AL nOTIFICARSE dE LA RESOLuCIÓn 
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CORRESPOndIEnTE MAnIFIESTA dE Su PuÑO Y LETRA, AnTE EL 
ACTuARIO, Su dESACuERdO COn ÉSTA Y, POR TAnTO, ELLO ES 
SuFICIEnTE PARA COnSIdERAR QuE PRESEnTA LOS AgRAVIOS 
RESPECTIVOS, Aun CuAndO dICHA dISCREPAnCIA nO LA COM-
PLEMEnTE COn unA PROMOCIÓn POSTERIOR.

iNCoNFormidad 11/2014. 26 de JuNio de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JorGe SeBaStiÁN martÍNeZ GarCÍa. poNeNte: 
HÉCtor riVeroS CaraZa. SeCretaria: aleJaNdra CriStaela QuiJaNo 
ÁlVareZ.

Xalapa de enríquez, Veracruz. acuerdo del Cuarto tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, correspondiente a la se
sión pública del día veintiséis de junio de dos mil catorce.

Vistos, para resolver los autos del toca número **********, relativo a la 
inconformidad penal interpuesta por **********, contra el proveído de trece 
de mayo de dos mil catorce, dictado por la titular del Juzgado décimo Quinto 
de distrito en el estado, con residencia en esta ciudad, en el juicio de amparo 
indirecto número **********; y,

reSultaNdo:

primero.—mediante escrito depositado el once de abril de dos mil 
trece en las oficinas del Servicio postal mexicano, recibido el veintitrés de 
abril de dos mil trece en la oficina de Correspondencia Común de los Juzga
dos de distrito, y turnado el mismo día al Juzgado décimo Quinto de distrito 
en el estado, con residencia en Xalapa, Veracruz, **********, por derecho 
propio, ocurrió en demanda de amparo contra la autoridad y acto siguientes: 

"i. acto reclamado. la privación de mi libertad personal fuera del pro
cedimiento judicial, por la supuesta e inexistente falta o infracción cometida 
por parte del aquí suscrito al reglamento de los Centros Federales de rea
daptación Social, dicho emana (sic) de la orden emitida en fecha 21 de marzo 
de 2013 por el Consejo técnico disciplinario. ii. autoridades ordenadoras. 
el Consejo técnico interdisciplinario del Centro Federal de readaptación 
Social, Número 5 ‘oriente’, con sede en el municipio de Villa aldama, Veracruz. 
iii. domicilio del quejoso. el suscrito impetrante de garantías se encuentra en 
la estancia ********** del módulo **********, de este CeFereSo. iV. auto
ridad ejecutora. el director de seguridad y custodia del centro, ya sea que 
actúe por sí mismo o por medio de sus oficiales subordinados."
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SeGuNdo.—la Jueza décimo Quinto de distrito en el estado, con 
resi dencia en esta ciudad, a quien por razón de turno correspondió conocer 
del asunto, admitió a trámite la demanda de amparo, señaló fecha y hora para 
la celebración de la audiencia constitucional, requirió a las autoridades res
ponsables su informe con justificación y dio al agente del ministerio público 
Federal la intervención correspondiente.

Celebrada la audiencia constitucional, el veintidós de noviembre de dos 
mil trece, se autorizó la sentencia mediante la cual resolvió el juicio de ampa
ro, misma que concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

"primero. Se sobresee en el presente juicio de derechos por los actos, 
autoridad y motivos expuestos en el considerando cuarto de la presente 
ejecutoria.—Segundo. la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en contra de los actos, autoridades y por las razones jurídicas precisadas en 
el último considerando de la presente sentencia de amparo. Notifíquese."

terCero.—Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 192 de la 
ley de amparo en vigor, el Juzgado décimo Quinto de distrito en el estado 
requirió a la autoridad responsable coordinador general de Centros Federa
les, con sede en méxico, distrito Federal y Consejo técnico interdisciplinario 
del Centro Federal de readaptación Social Número Cinco "oriente", con re
sidencia en Villa aldama, Veracruz, para que diera cumplimiento del fallo pro
tector (foja ciento seis del expediente de amparo indirecto). 

Cuarto.—en atención a dicho requerimiento, vía telegrama recibido 
el veinticinco de febrero de dos mil catorce, el coordinador general de Centros 
Federales del órgano desconcentrado prevención y readaptación Social, de
pendiente de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaría de Goberna
ción, informó que se había dejado insubsistente la resolución de dieciséis de 
abril de dos mil trece, dictada en el recurso de inconformidad y se había ordena
do la reposición del procedimiento (foja ciento doce del juicio de garantías), 
lo cual corroboró con las copias certificadas remitidas por oficio SeGoB/
CNS/oadprS/CGCF/04.6/01154/2014.

asimismo, por oficio recibido el veintisiete de marzo de la presente 
anualidad, la encargada del departamento de amparos y Beneficios, en ausen
cia del secretario técnico y representante legal del Consejo interdisciplinario 
del Centro Federal de readaptación Social Número Cinco "oriente", con residen
cia en Villa aldama, Veracruz, remitió copias autorizadas de la resolución dic
tada en el recurso de inconformidad.
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QuiNto.—por acuerdo de veintiocho de marzo de dos mil catorce, la 
titular del Juzgado décimo Quinto de distrito en el estado, con sede en esta 
ciudad, dio vista a las partes por el término de tres días con las constancias 
remitidas por la autoridad responsable para acreditar el cumplimiento de la 
ejecutoria, a fin de que manifestaran lo que a su interés conviniera, bajo 
el apercibimiento de que, de no hacerlo, proveería lo que conforme a derecho 
correspondiera, en relación con el cumplimiento del fallo protector; sin que 
fuera desahogada.

SeXto.—mediante proveído de trece de mayo de dos mil catorce, la juz
gadora federal, en atención a las constancias de autos tuvo por cumplida la 
sentencia amparadora (fojas ciento cuarenta y cuatro a ciento cuarenta y 
ocho del juicio de amparo). 

SÉptimo.—en desacuerdo con el sentido de la anterior determina
ción, ********** interpuso recurso de inconformidad en la propia notificación 
del auto que practicara el actuario adscrito al juzgado de amparo.

en mérito de ello, por acuerdo de dieciséis de mayo siguiente, con fun
damento en el artículo 203 de la ley de amparo, la juzgadora de amparo 
ordenó remitir los autos a la oficina de Correspondencia Común de los tribu
nales Colegiados en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, con 
residencia en Boca del río, Veracruz, donde fueron recibidos el veintiuno del 
propio mes y año; el cual, por razón de turno, el veintitrés siguiente correspon
dió conocer a este Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, el que por acuerdo de presidencia del veintisiete de 
mayo de dos mil catorce, lo admitió a trámite, lo que originó la formación del 
expediente de inconformidad penal **********. 

Finalmente, por acuerdo de diez de junio de dos mil catorce, con apoyo 
en lo dispuesto por el artículo 41, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se turnó el toca al magistrado Héctor riveros Cara
za, para la formulación del proyecto de resolución correspondiente; y,

CoNSideraNdo:

primero.—este Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de tra
bajo del Séptimo Circuito es competente para conocer del presente recurso 
de inconformidad, conforme a los artículos 107, fracción XVi, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 192 y 193, de la ley de amparo 
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vigente; 37, fracción iX, párrafo primero; y, 41, fracción ii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; este último relacionado con el punto 
cuarto, fracción iV, del acuerdo General 5/2013, del tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos 
que el pleno conservará para su resolución y el envío de los de su competen
cia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito; así como 
el diverso acuerdo General 3/2013, de veintitrés de enero de dos mil trece, 
publicado en el diario oficial de la Federación, el quince de febrero del año en 
cita, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal relativo a la determinación 
del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la república 
mexicana; y al número de la jurisdicción territorial y especialización por ma
teria de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados 
de distrito; así como el acuerdo General 32/2011, de siete de septiembre de 
dos mil once, publicado en el diario oficial de la Federación, el treinta si
guiente, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de este tribunal 
Colegiado de Circuito, con residencia en esta ciudad, al igual que a las reglas 
de turno, sis tema de reducción y distribución de asuntos entre los tribunales 
Colegiados del Circuito y residencia indicados; tomando en consideración 
que la incidencia planteada versa sobre la inconformidad con el cumplimiento 
de la sentencia protectora emitida en el juicio de amparo **********, por 
el Juzgado décimo Quinto de distrito en el estado, con sede en esta ciudad, el 
cual se encuentra dentro del territorio en que este órgano colegiado ejerce su 
jurisdicción.

SeGuNdo.—además, debe precisarse que el presente recurso de incon
formidad se resolverá acorde con las disposiciones previstas en la nueva ley 
de amparo; tomando en consideración que de acuerdo con el artículo pri
mero transitorio, dicha legislación entró en vigor al día siguiente de que se 
publicó en el diario oficial de la Federación, lo que tuvo lugar el dos de abril 
de dos mil trece; por tanto, si la demanda de amparo se presentó el once de 
abril de dos mil trece al depositarse en la oficina del Servicio postal mexi
cano, es claro que se hizo ya durante la vigencia de aquélla.

terCero.—la inconformidad que se examina es procedente, atento a 
lo dispuesto en los artículos 201, fracción i, y 202 de la ley de amparo vigente, 
y fue presentada dentro del plazo de quince días que el segundo numeral 
establece, en virtud de que la resolución impugnada se notificó a la parte 
quejosa personalmente el catorce de mayo de dos mil catorce y en el propio 
acto el quejoso manifestó su inconformidad.
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Cuarto.—este tribunal no transcribirá los considerandos torales que 
sustentan el auto recurrido ni las manifestaciones del inconforme pues, por 
una parte, no existe disposición legal que obligue a que formalmente obren 
en la sentencia, inclusive el artículo 74 de la ley de amparo en vigor nada 
dispone al respecto, aunque sí impone el deber de que se resuelvan las cuestio
nes efectivamente planteadas y, por otra, se han entregado junto con esta 
resolución las copias certificadas respectivas a los magistrados integrantes 
de este cuerpo colegiado, tal como lo determinó el pleno de este Cuarto tribu
nal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, en sesión 
de dos de junio de dos mil catorce.

Cobra aplicación al caso, la tesis XVii.1o.C.t.30 K, que se comparte, 
sustentada por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Séptimo Circuito, visible en la página 2115, tomo XXiii, marzo de 
2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
rubro y texto son: 

"SeNteNCiaS de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
al emi tirlaS No Se eNCueNtraN oBliGadoS a traNSCriBir la reSo
luCióN reCurrida.—el hecho de que en las sentencias que emitan los 
tribunales Colegiados de Circuito no se transcriba la resolución recurrida, no 
infringe disposiciones de la ley de amparo, a la cual quedan sujetas sus actua
ciones, pues el artículo 77 de dicha legislación, que establece los requisitos 
que deben contener las sentencias, no lo prevé así, ni existe precepto algu
no que establezca esa obligación; además, dicha omisión no deja en estado 
de indefensión al recurrente, puesto que ese fallo obra en los autos y se toma en 
cuenta al resolver."

así como la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 830, tomo 
XXXi, mayo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que se lee:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS 
de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos inte
grantes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título primero ‘reglas genera
les’, del libro primero ‘del amparo en general’, de la ley de amparo, no se 
advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de 
violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de con
gruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfa
cen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de 
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amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, 
la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad 
o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, 
sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio 
del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del 
caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionali
dad que efectivamente se hayan hecho valer."

QuiNto.—establecido lo anterior, tenemos que de las constancias que 
integran el presente expediente, se advierte que el entonces quejoso, aquí 
inconforme **********, en el momento en que se le notificó la resolución de 
trece de mayo de dos mil catorce, por medio de la cual se declaró cumplida 
la ejecutoria dictada en el juicio de amparo **********, del índice del juz
gado federal citado, si bien manifestó estar inconforme con la misma, bajo el 
argumento consistente en: "… la autoridad no me dio el tiempo para preparar 
mi defensa, ya que el día 14 de feb. 2014, se me comunicó que se me repon
dría el procedimiento y ese mismo día se repuso."; también lo es que ni de las 
constancias de autos que se agregan como pruebas, ni las que integran este 
expediente, se desprende que tal manifestación se haya complementado a 
través de un escrito posterior, que originara la existencia de ese medio de 
impugnación, en términos de la legislación de la materia actual. 

Sin embargo, la manifestación apreciada en la diligencia referida es 
suficiente para que este órgano colegiado pueda considerarla como un escrito 
de agravios; ya que si bien es cierto, no pasa inadvertida la circunstancia de 
que la obligatoriedad del cumplimiento de requisitos formales de proceden
cia del recurso (por escrito, expresión de agravios, ante el órgano judicial que 
dicte la resolución combatida) se encontraba salvada en la ley de la materia 
derogada, específicamente en el párrafo tercero de su artículo 103, en el en
tendido de que en esa legislación la inconformidad no estaba establecida 
como un recurso propiamente dicho, por ende, no era necesario expresar por 
escrito agravios o argumentos al respecto, para que el órgano jurisdiccional 
emprendiera el análisis de la resolución materia de cumplimiento; sin embar
go, caso contrario sucede en la legislación aplicable, la cual además de con
templar en su capítulo iii, como un recurso a la inconformidad, también exige 
el requisito formal de su interposición mediante escrito presentado por con
ducto del órgano judicial que haya dictado la resolución impugnada, conside
raciones que se hacen más evidentes de la comparación que a continuación 
se realiza de los preceptos mencionados, que señalan:
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artículo 105

(párrafo tercero)

CapÍtulo iii

recurso de inconformidad

"… Cuando la parte interesada no 
estuviere conforme con la resolu-
ción que tenga por cumplida la ejecu
toria, se enviará también, a petición 
suya, el expediente a la Suprema 
Corte de Justicia. dicha petición de
berá presentarse dentro de los cinco 
días siguientes al de la notificación 
de la resolución correspondiente; de 
otro modo, ésta se tendrá por con
sentida."

"artículo 201. el recurso de inconfor
midad procede contra la resolución 
que:

"i. tenga por cumplida la ejecutoria 
de amparo, en los términos del ar
tículo 196 de esta ley;

"ii. declare que existe imposibilidad 
material o jurídica para cumplir la 
misma u ordene el archivo definitivo 
del asunto;

"iii. declare sin materia o infundada 
la denuncia de repetición del acto 
reclamado; o

"iV. declare infundada o improcedente 
la denuncia por incumplimiento de la 
declaratoria general de inconstitu
cionalidad."

"artículo 202. el recurso de incon
formidad podrá interponerse por el 
quejoso o, en su caso, por el tercero 
interesado o el promovente de la de
nuncia a que se refiere el artículo 
210 de esta ley, mediante escrito 
presentado por conducto del órga-
no judicial que haya dictado la 
resolución impugnada, dentro del 
plazo de quince días contados a par
tir del siguiente al en que surta efec
tos la notificación.

"la persona extraña a juicio que re
sulte afectada por el cumplimiento o 
ejecución de la sentencia de amparo
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también podrá interponer el recurso 
de inconformidad en los mismos 
térmi nos establecidos en el párrafo 
anterior, si ya había tenido cono
cimiento de lo actuado ante el órga
no judicial de amparo; en caso con
trario, el plazo de quince días se 
contará a partir del siguiente al en 
que haya tenido conocimiento de la 
afectación. en cualquier caso, la per
sona extraña al juicio de amparo sólo 
podrá alegar en contra del cum
plimiento o ejecución indebidos de la 
ejecutoria en cuanto la afecten, pero 
no en contra de la ejecutoria misma.

"Cuando el amparo se haya otorgado 
en contra de actos que importen pe
ligro de privación de la vida, ataques 
a la libertad personal fuera de pro
cedimiento, incomunicación, depor
tación o expulsión, proscripción o 
destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas o alguno de los 
prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como la incor
poración forzosa al ejército, armada 
o Fuerza aérea nacionales, la incon
formidad podrá ser interpuesta en 
cualquier tiempo."

Cuadro comparativo que pone de relieve que la nueva legislación otor
ga la categoría de recurso a la inconformidad, e impone el cumplimiento de 
requisitos formales de procedencia, consistentes que en todos los casos y en 
todas las materias, se interponga ante el órgano jurisdiccional correspon
diente, por escrito en el que se expresen los agravios.

ahora, atendiendo al caso concreto y al tratarse de una materia en la 
que impera la suplencia de la deficiencia de la queja en favor del reo, a quien 
le asiste el carácter de inconforme, en términos del artículo 79, fracción ii, 
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inciso a), de la ley de amparo, la existencia de los requisitos de procedencia 
exigidos se colma con la presencia de la simple manifestación por escrito que 
hizo al calce de la diligencia de notificación del proveído por el que se declaró 
cumplido el fallo protector, al expresar su voluntad de hacer valer la inconfor
midad contra esa resolución y el porqué de ello, ante el funcionario judicial 
adscrito al órgano jurisdiccional que emitió la determinación materia de in
conformidad, de ahí que no pueda considerarse quebrantado el principio de 
legalidad, y sí colmados los requisitos solicitados por el artículo 202 de la ley 
de la materia vigente.

SeXto.—Se procede a examinar si es apegada a derecho la resolución 
recurrida con la cual la Jueza de distrito estableció que se cumplió el fallo 
protector emitido en el juicio de amparo indirecto **********, del índice del 
Juzgado décimo Quinto de distrito en el estado, con sede en esta ciudad. 
inclusive, examinando directamente las actuaciones jurisdiccionales adoptadas 
por la autoridad responsable y la nueva resolución dictada en cumplimiento 
del fallo protector, en razón de que el cumplimiento de las sentencias de ampa
ro es una cuestión de orden público en cuya observancia está interesada la 
sociedad y, además, de acuerdo con el artículo 214 de la actual ley de amparo, 
ningún expediente puede archivarse sino hasta que quede enteramente cum
plida la sentencia que haya concedido al quejoso la protección constitucional.

en consecuencia, el análisis que se haga para determinar si la autori
dad responsable ha incurrido o no en desacato del fallo protector, no debe limi
tarse a los argumentos de inconformidad planteados por la parte quejosa, ya 
que este tribunal Colegiado debe, en suplencia de la queja, hacer el estudio 
respectivo.

además, el análisis de mérito debe realizarse conforme a lo determina
do por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden
cia p./J. 16/2013 (10a.), publicada en la página 6, libro XXi, tomo 1, junio de 
2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del 
contenido siguiente: 

"iNCoNFormidad eN el amparo direCto. para reSolVerla 
deBe realiZarSe uN eXameN ComparatiVo GeNeral o BÁSiCo eN
tre laS CoNduCtaS SeÑaladaS por el órGaNo JuriSdiCCioNal 
Como eFeCto de la CoNCeSióN del amparo Y laS adoptadaS por 
la autoridad reSpoNSaBle.—la inconformidad prevista en el artículo 
105, párrafo tercero, de la ley de amparo (vigente hasta el 2 de abril de 2013) 
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constituye un medio de impugnación contra la resolución que tiene por cum
plida la ejecutoria de amparo, cuyo estudio atiende a la materia determinada 
por la acción constitucional, así como al límite señalado en la ejecutoria donde 
se otorgó la protección de la Justicia Federal; así, cualquiera de las partes 
que considere incorrecta la determinación en el sentido de que se ha cumpli
do la sentencia de amparo, puede interponer la inconformidad dentro de los 
5 días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución corres
pondiente. ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, para re
solver la inconformidad contra la resolución de un tribunal Colegiado de 
Circuito que tiene por cumplida la ejecutoria de amparo, debe realizar un exa
men comparativo general o básico entre las conductas señaladas por el órga
no jurisdiccional como efecto de la concesión del amparo y las adoptadas por 
la autoridad responsable para determinar si la decisión de cumplimiento del 
tribunal Colegiado de Circuito se ajustó o no a derecho y así calificarla de 
infundada o fundada. lo anterior, sin que en las consideraciones efectuadas al 
realizar dicho examen comparativo se prejuzgue sobre la legalidad de las con
sideraciones de la autoridad responsable, conservando las partes su dere cho 
a interponer otros medios de impugnación, como el recurso de queja previsto 
en el artículo 95, fracción iX, de la referida ley de amparo o, en su caso, un 
nuevo juicio de amparo."

la jurisprudencia de mérito es aplicable conforme al artículo sexto 
transitorio de la ley de amparo, pues en relación con el tema de la técnica del 
estudio que debe llevar a cabo el órgano jurisdiccional cuando califique el cum
plimiento de una ejecutoria de amparo, cuyas reglas son afines a la nueva 
normatividad.

así, la litis en este asunto está ceñida a determinar si la ejecutoria de 
amparo de que se trata se encuentra cumplida según lo señaló la juzgadora 
federal, o no, como lo aduce brevemente la parte inconforme.

en estas condiciones, es necesario señalar que en el fallo protector emi
tido en favor del quejoso **********, en el juicio de amparo promovido con
tra el correctivo disciplinario impuesto en su contra por el Consejo técnico 
interdisciplinario del Centro de readaptación Social Número Cinco oriente, 
con sede en la Congregación Cerro de león, del municipio de Villa aldama, 
Veracruz, así como contra la resolución del recurso de inconformidad, que 
confirmó la medida disciplinaria, a cargo del coordinador general de Cen
tros Federales, con residencia en méxico, distrito Federal; fue para los efectos 
siguientes:
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"1. Se deje sin efecto la resolución de dieciséis de abril de dos mil trece, 
por el coordinador general de Centros Federales, con sede en méxico, distrito 
Federal.

"2. el coordinador general de Centros Federales, dicte nueva resolución 
en la que se reponga el procedimiento, por parte del Consejo técnico inter
disciplinario del Centro Federal de readaptación Social Número Cinco "orien
te", con sede en la Congregación Cerro de león, municipio de Villa aldama, 
Veracruz, y antes de proceder a determinar sobre la existencia de la probable 
infracción, se conceda a la parte quejosa un tiempo suficiente, a fin de que 
esté en aptitud de manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, previo 
conocimiento cierto de los hechos que se le atribuyen."

de lo precisado, este órgano jurisdiccional estima que el núcleo esen
cial de la concesión de amparo consistía en:

dejar insubsistente la resolución emitida en el recurso de inconformi
dad que confirmó el correctivo disciplinario fijado en la persona del reo, a fin 
de que el coordinador general de Centros Federales, con sede en méxico, 
dis tri to Federal, repusiera el procedimiento, por conducto del Consejo técni
co inter disciplinario del Centro Federal de readaptación Social Número Cin co 
"oriente", y previo a determinar la existencia o no de la probable infracción, se 
concediera a la parte quejosa un tiempo suficiente a fin de que estuviera en 
aptitud de manifestar por escrito lo que a su derecho conviniera, previo cono
cimiento cierto de los hechos que se le atribuían, toda vez que consideró que 
el proceder de las responsables no correspondía con lo establecido en los 
artículos 82 del reglamento de los Centros Federales de readaptación Social 
y 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

lo anterior, debido a que estimó que no había quedado demostrado el 
otorgamiento del plazo de tres días a que tenía derecho el quejoso para una 
adecuada defensa, toda vez que afirmó, el hecho de que se hubiera plasmado 
el citatorio (por medio del cual se le informaba que el veintiuno de marzo de 
dos mil trece, debería comparecer ante el Consejo técnico interdisciplinario 
para conocer y resolver conductas infractoras que le atribuían, y formular de 
manera verbal o por escrito su defensa) como datos de su elaboración, las 
diez horas con treinta y cinco minutos del dieciséis de marzo de dos mil trece, 
no era suficiente para estimar que en esa hora y fecha le hubiese sido entregado 
y, por ende, tampoco podía considerarse que éste tuvo el tiempo suficiente 
para preparar correctamente sus argumentos de defensa.
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ahora bien, de las constancias que obran en el juicio de amparo, se 
advierte lo siguiente:

por acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil catorce, la juzgadora 
federal una vez transcurrido el término de diez días que establece el artículo 
86 de la ley de amparo, para la interposición del recurso de revisión, sin que 
el quejoso presentara promoción alguna al respecto, declaró que la sentencia 
amparadora había causado estado; por lo cual, con fundamento en lo dis
puesto por los artículos 192 y 258 de la ley de amparo en vigor, requirió el 
cumplimiento del fallo a las autoridades señaladas como responsables (fojas 
ciento seis y ciento siete del expediente de amparo indirecto). 

en cumplimiento a ello, mediante comunicación oficial de veinte de 
febrero de dos mil catorce, con número de folio 08027115, el coordinador ge
neral de Centros Federales, informó que mediante oficio SeGoB/CNS/oad
prS/CGCF/00327/2014, de seis de febrero de esta anualidad, había dejado 
insubsistente la resolución del recurso de inconformidad de fecha dieciséis 
de abril de dos mil trece, y ordenado la reposición del procedimiento a efecto 
de sesionar nuevamente y poder determinar si procedía o no la imposición de 
la sanción disciplinaria, telegrama que en alcance fue robustecido con la 
existencia física del oficio SeGoB/CNS/oadprS/CGCF/04.6/2014, el cual fue 
emitido en los mismos términos, así como con sus anexos, consistentes en 
las copia certificadas del oficio citado en primer término (fojas de la ciento 
doce a ciento dieciséis de juicio de garantías).

de igual forma, por cuanto hace a la diversa autoridad responsable 
Consejo técnico interdisciplinario del Centro de readaptación Social Núme
ro 5 "oriente", representada por su secretario técnico, se tiene que a través del 
oficio SeGoB/CNS/oadprS/CGCF/CFr5/dG/8799/2014, en cumplimiento a 
la ejecutoria, hizo del conocimiento de la juzgadora federal que se dejó sin 
efectos el acta de correctivo de dieciséis de abril de dos mil trece, emitida por 
el Consejo técnico interdisciplinario y en su lugar se repuso el procedimien
to, emitiendo una nueva resolución el catorce de febrero de dos mil catorce, 
misma de la que adjuntó las copias certificadas respectivas, que obran de 
fojas ciento veinticuatro a ciento veintisiete del expediente de amparo, y de 
las que se advierte que volvió a fijar un correctivo disciplinario al recurrente 
de setenta y seis días de sanción, consistente en la suspensión total de estímu
los y restricción de tránsito a los límites de su estancia.

además de las copias certificadas de la resolución de la sanción disci
plinaria mencionada, se observa que también corre agregada la diversa del 
citatorio a la celebración del acta de catorce de febrero de dos mil catorce, 
cuya imagen se reproduce a continuación:
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derivado de lo anterior, por acuerdo de veintiocho de marzo de dos mil 
catorce, la titular del Juzgado décimo Quinto de distrito en el estado, dio 
vista a las partes, por el término de tres días, con la resolución dictada en 
cumplimiento a fin de que manifestaran lo que a su interés conviniera, bajo el 
apercibimiento de que, de no hacerlo, proveería lo que conforme a derecho 
correspondiera (foja ciento veintinueve del expediente de amparo indirecto). 
Sin que las partes lo hicieran.
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mediante proveído de trece de mayo de dos mil catorce, la Juez de garan
tías, en atención a las constancias de autos, al no existir desahogo de vista, 
tuvo por cumplida la sentencia amparadora (fojas ciento cuarenta y cuatro a 
ciento cuarenta y ocho del juicio de amparo). 

de esta manera, este tribunal Colegiado estima que la ejecutoria fede
ral fue debidamente acatada, pues debe recordarse que las acciones que 
debían satisfacer las autoridades responsables, consistían en dejar insubsis
tente la resolución emitida en el recurso de inconformidad que confirmó el 
correctivo disciplinario contra el quejoso, a fin de que: 

1) el coordinador general de Centros Federales, con sede en méxico, 
distrito Federal, repusiera el procedimiento, por conducto del Consejo técni
co interdisciplinario del Centro Federal de readaptación Social Número Cinco 
"oriente"; y, 

2) previo a determinar la existencia o no de la probable infracción, con
cediera al reo un tiempo suficiente, a fin de que estuviera en aptitud de mani
festar por escrito lo que a su derecho conviniera, previo conocimiento cierto 
de los hechos que se le atribuían, de conformidad con el contenido de los 
artículos 82 del reglamento de los Centros Federales de readaptación Social 
y 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en estas circunstancias, es evidente el cumplimiento de la ejecutoria 
federal, en razón de que, tal como ya se estableció:

• el coordinador general de Centros Federales dejó insubsistente la reso
lución de dieciséis de abril de dos mil trece, que recayó al recurso de inconfor
midad planteado contra la determinación del correctivo disciplinario, reclamado 
por el recurrente en el juicio de amparo.

• Y una vez que ordenó la reposición del procedimiento por conducto 
del Consejo técnico interdisciplinario del Centro Federal de readaptación So
cial Número Cinco "oriente", consistente en citar nuevamente al quejoso a la 
celebración del acta relativa, con un tiempo suficiente a fin de que estuviera 
en aptitud de manifestar por escrito lo que a su derecho conviniera, previo 
conocimiento cierto de los hechos que se le atribuían. 

• determinó la existencia de la infracción. 

en este sentido, los agravios que endereza el recurrente respecto de 
que la responsable incumplió con la ejecutoria de amparo, en razón de que 
"la autoridad responsable no me dio el tiempo para preparar mi defensa, ya 
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que el día 14 de feb. 2014, se me comunicó que se me repondría el proce
dimiento y ese mismo día se me repuso", no resultan ser válidos, en la medida 
que como se vio, obran en autos las constancias relativas que evidencian lo 
contrario, entre ellas, el citatorio antes reproducido, del que se obtiene la cer
teza de su entrega dada la anotación al margen de puño y letra del quejoso, 
de cuyo contenido refiere que el nueve de febrero de dos mil catorce, recibió el 
mismo y quedó enterado que debía comparecer el catorce siguiente a la sala 
de usos múltiples del centro penitenciario, a fin de resolver sobre los actos y 
conductas que se le atribuían, que infringieron y alteraron la disciplina y el 
orden de dicho centro de readaptación, otorgándole el derecho de manifestar 
lo que a su interés conviniera para su defensa y descargo, pudiendo realizarlo 
por escrito o de manera verbal; de lo que se obtiene obtuvo el término suficiente 
(tres días) para preparar su defensa.

Sin que este órgano colegiado pase inadvertida la circunstancia de 
que desde el primer citatorio de dieciséis de marzo de dos mil trece, la auto
ridad responsable asentara como fecha de elaboración un día inhábil, como 
lo es el sábado, y que dicha circunstancia no fuera analizada en la resolución 
de amparo por la juzgadora federal, de ahí que no se incluyera en los efectos de 
la misma; sin embargo, como consecuencia de ello, este órgano colegiado se 
encuentra imposibilitado para emitir el pronunciamiento relativo a lo correcto 
o no de ese actuar; al igual que el relativo a que en cumplimiento volvió a citar 
al recurrente en día inhábil, al haber sido domingo el nueve de febrero de esta 
anualidad, en el entendido de que la materia de la inconformidad redunda en 
el análisis que se haga para determinar si la autoridad responsable ha incu
rrido o no en desacato del fallo protector; y si en éste no se le vinculó a acatar 
esa circunstancia, tal actuación correcta o no se encuentra fuera del límite 
de alcance del análisis que legalmente corresponde al recurso de inconformi
dad, por atender cuestiones de legalidad, las cuales incluso no fueron com
batidas mediante el recurso de revisión. 

ilustra el punto la tesis de jurisprudencia 1a./J. 89/2007, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
66, tomo XXV, junio de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, del siguiente contenido:

"iNCoNFormidad iNterpueSta CoNtra la reSoluCióN Que 
tieNe por Cumplida la eJeCutoria de amparo. la materia de Su 
eStudio deBe limitarSe al aNÁliSiS del CumplimieNto relatiVo, 
SiN proNuNCiarSe SoBre la leGalidad de laS CoNSideraCioNeS 
de la reSpoNSaBle.—la materia de estudio de la inconformidad prevista en 
el artículo 105 de la ley de amparo, planteada contra la resolución de un Juez 
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de distrito o de un tribunal Colegiado de Circuito, que estima cumplimen tada 
la ejecutoria concesoria del amparo debe limitarse al análisis del cumplimien
to de dicha sentencia, sin pronunciarse sobre la legalidad de las considera
ciones en que la autoridad responsable haya fundamentado el acto con el 
que pretende acatarla, pues ello es ajeno a la indicada inconformidad."

en mérito de lo expuesto, es correcto que la juzgadora federal declarara 
que el fallo protector dictado en el juicio de amparo indirecto **********, 
había quedado debidamente cumplido.

Finalmente, debe decirse que no puede ser motivo de modificación de 
lo aquí resuelto, por no causar perjuicio alguno al recurrente, el hecho de que 
mediante oficio de diecinueve de junio de dos mi catorce, emitido por la Juez 
décimo Quinto de distrito en el estado, con sede en esta ciudad y recibido en 
la oficialía de partes de este órgano colegiado al día siguiente, se haya remi
tido en alcance el escrito de agravios de la parte inconforme; toda vez que del 
mencionado ocurso se advierte que lo que pretende con el mismo, es interpo
ner el recurso de inconformidad (cuando atendiendo a la materia penal y el be
neficio de la suplencia de la queja que le favorece a la parte reo, éste se tuvo 
por existente desde el catorce de mayo de dos mil catorce) ya que de tenerlo 
en esos términos se tornaría extemporáneo, tomando en cuenta que la notifi
cación del proveído que declara cumplida la sentencia amparadora, como ya 
se dijo, aconteció el catorce de mayo de la presente anualidad y la interposi
ción del recurso fue vía servicio postal registrado el nueve de junio siguiente, 
por lo que el término que establece el artículo 202 de la ley de la materia para 
su interposición fenecía el cinco de junio, cuatro días antes de su envío al 
Juzgado de distrito.

de ahí que arroje un mayor beneficio al inconforme la determinación 
allegada por este órgano colegiado, de tener por cumplida la formalidad exi
gida por el numeral citado para la interposición del recurso de inconformi
dad, desde la notificación del proveído que declaró cumplida la sentencia que 
le concedió el amparo; máxime que de los agravios que hace valer en el escrito 
enviado en alcance, se puede advertir que existe identidad en sus manifesta
ciones hechas en la citada diligencia, las cuales ya fueron atendidas y deses
timadas en la presente resolución.

por lo expuesto y fundado; se resuelve:

ÚNiCo.—Se declara infundado el recurso de inconformidad interpuesto 
por **********, en contra del proveído de trece de mayo de dos mil catorce, 
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dictado por la titular del Juzgado décimo Quinto de distrito en el estado, con 
residencia en esta ciudad, en el juicio de amparo indirecto número **********.

Notifíquese como corresponde, háganse las anotaciones pertinentes; 
con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los autos a su lugar de 
origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; 
e ingrésese al sistema informático de competencia delegada en la dirección 
electrónica designada, de conformidad con lo dispuesto en la circular 6/2014
aGp del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

así, por mayoría de votos de los magistrados Héctor riveros Caraza y 
Jorge toss Capistrán, contra el voto particular del magistrado Jorge Sebastián 
martínez García, lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del Séptimo Circuito, siendo ponente el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con-
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Jorge Sebastián martínez García: disiento del respetable 
criterio sustentado por la mayoría, en especial, porque se estimaran colmados los 
requisitos que prevé el artículo 202 de la ley de amparo vigente, para la interposición 
del recurso de inconformidad, bajo el argumento de que el quejoso, con la simple 
manifestación que realizó al calce de la diligencia de notificación, era suficiente para 
expresar su voluntad de hacer valer su inconformidad y, por ello, se consideraba que 
fue realizado por "escrito".—Sin embargo, en mi opinión, el recurso debió desecharse 
por ser improcedente.—lo anterior es así, porque el artículo en comento, literalmen
te dice: "artículo 202. el recurso de inconformidad podrá interponerse por el quejoso 
o, en su caso, por el tercero interesado o el promovente de la denuncia a que se 
refie re el artículo 210 de esta ley, mediante escrito presentado por conducto del ór
gano judicial que haya dictado la resolución impugnada, dentro del plazo de quince 
días contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación.—la per
sona extraña a juicio que resulte afectada por el cumplimiento o ejecución de la 
sentencia de amparo también podrá interponer el recurso de inconformidad en los 
mismos términos establecidos en el párrafo anterior, si ya había tenido conocimiento 
de lo actuado ante el órgano judicial de amparo; en caso contrario, el plazo de quince 
días se contará a partir del siguiente al en que haya tenido conocimiento de la afec
tación. en cualquier caso, la persona extraña al juicio de amparo sólo podrá alegar 
en contra del cumplimiento o ejecución indebidos de la ejecutoria en cuanto la afec
ten, pero no en contra de la ejecutoria misma.—Cuando el amparo se haya otorgado 
en contra de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 
personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscrip
ción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohi
bidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
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como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, la incon
formidad podrá ser interpuesta en cualquier tiempo.".—de ahí que esa manifesta
ción que asentó con puño y letra el interno quejoso en la diligencia a través de la cual 
el actuario del Juzgado de distrito le notificó la resolución que declaró cumplido el 
fallo protector, en mi opinión, no representa la expresión legal de ser por escrito, en 
virtud de que esa formalidad así prevista expresamente en la ley, no puede estimarse 
satisfecha cuando aparece sólo una leyenda dentro de una razón actuarial relativa a 
una notificación personal.—por lo tanto, estimo que para la procedencia del recurso 
de inconformidad, en todos los casos y en todas las materias, se debe interponer por 
escrito, pues aun cuando se esté en un asunto en que se deba suplir la deficiencia 
de la queja, no se puede ni debe llegar al extremo de tener por presentado el recurso de 
manera verbal, ni anotándose en manuscrito en una actuación jurisdiccional, que 
se interponía la inconformidad, como ocurrió en la especie, por existir disposición 
expresa de la ley y, en ese sentido, no puede quebrantarse tal exigencia en respeto al 
principio de legalidad.—oriento mi voto en la tesis 2a. CiX/2000, que no se contra
pone con la nueva ley de amparo en términos de su artículo sexto transitorio, susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 373, tomo Xii, agosto de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice: "reCurSoS preViStoS eN la leY de amparo. 
Su iNterpoSiCióN, SiN eXCepCióN alGuNa, deBe Ser por eSCrito.—los ar
tículos 88, 95, 98, 99 y 103 de la ley de amparo establecen los requisitos que deben 
cumplirse para interponer los recursos de revisión, queja y reclamación y como uno 
de los requisitos de procedencia de éstos, sin excepción alguna, ordenan que su inter
posición debe hacerse necesariamente por escrito, disposición que no puede que
brantarse en respeto al principio de legalidad. por tanto, los recursos aludidos en 
todas las materias y en todos los casos, no pueden interponerse verbalmente, ni aun 
tratándose de las materias en las que impera la suplencia de la queja deficiente, 
pues en dichos casos debe existir, por lo menos, el escrito en el que se exprese la 
voluntad de hacer valer el recurso respectivo en contra de la determinación que el 
interesado considera le causa un agravio, dado que la suplencia de la queja deficiente 
no tiene el alcance de superar un requisito de procedencia de los recursos que la 
ley de amparo prevé, como es el de su interposición por escrito, ya que de lo contra
rio se cambiaría el sistema normativo previsto en la propia ley para los recursos de 
mérito.".—No se opone a lo anterior, el hecho de que el inconforme esté privado de su 
libertad, porque esta circunstancia no constituye un motivo de excepción a la regla 
de que se deba interponer por escrito el recurso de que se trata y ante el tribunal 
respectivo, ya que la ley de amparo nada dispone al respecto.—preciso, que esta 
formalidad de que el recurso se presente por escrito no atenta contra el principio de 
acceso a la justicia y el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los Jueces o tri
bunales competentes, que como derecho humano prevé el artículo 8, numeral 1, de 
la Convención americana sobre derechos Humanos y la tesis 1a. lXXiV/2013 (10a.), 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 882, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de título: "dereCHo de aCCeSo a la JuSti
Cia. SuS etapaS."; dado que el quejoso debe cumplir con los requisitos para la 
procedencia del recurso de mérito, lo cual, como ya se dijo, de ninguna manera impli
ca que se le esté negando al promovente su derecho fundamental de acceso a la 
jurisdicción, pues estos derechos no riñen con los requisitos que establece la ley, 
que dan certeza y seguridad jurídica.—así lo sostuvo la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.), visible en la 
página 325, libro 4, tomo i, marzo de 2014 de la Gaceta del Semanario Judicial de 
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la Federación, décima Época, de título, subtítulo y texto: "dereCHo FuNdameNtal 
a uN re CurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN JurÍdiCo 
iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS 
para Que laS autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGu
meNtoS propueStoS por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa 
ViolaCióN de aQuÉl.—el derecho fundamental a un recurso sencillo, rápido y efec
tivo, reconocido en el artículo 25, numeral 1, de la Convención americana sobre dere
chos Hu manos (pacto de San José de Costa rica), implica que los mecanismos o medios 
pro cesales destinados a garantizar los derechos humanos sean efectivos. en este 
sentido, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos 
reconocidos por la citada convención constituye su transgresión por el estado parte. 
al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha señalado que para 
que exista el recurso, no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley, o que 
sea admisible formalmente, sino que se requiere que sea realmente idóneo para 
determinar si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo 
necesario para remediarla. ahora bien, el simple establecimiento de requisitos o 
presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo de los alegatos propues
tos en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho referido, pues 
en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los estados deben 
concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formalidades que deben obser
varse para garantizar el acceso a aquéllas. además, por razones de seguridad jurídi
ca, para la correcta y funcional administración de justicia y para la efectiva protección 
de los derechos de las personas, los estados deben establecer presupuestos y crite
rios de admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos 
internos; de forma que si bien es cierto que dichos recursos deben estar disponibles 
para el interesado, a fin de resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado 
y, en su caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre y, en 
cualquier caso, cabría considerar que los órganos y tribunales internos deban resol
ver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe verificar los presupuestos 
formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. en este sentido, aun 
cuando resulta claro que el juicio de amparo es una materialización del derecho hu
mano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, como en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, el hecho de que el orden jurídico interno prevea requisi
tos formales o presupuestos necesarios para que las autoridades jurisdiccionales 
analicen el fondo de los argumentos propuestos por las partes no constituye, en sí 
mismo, una violación a dicho derecho fundamental.".—Finalmente, tampoco es obs
táculo para haber desechado la inconformidad, el hecho de que el recurrente allegara 
a este tribunal el escrito de inconformidad, pues lo hizo de manera extemporánea, o 
sea fuera de los quince días posteriores a que surtió efectos la notificación de la re
solución de cumplimiento, como lo revela el sello de recibido que contiene. lo cual, 
de haberse apreciado, se arribaría a la misma conclusión de desechamiento.—por 
estas razones, considero que son aplicables al caso, las ejecutorias emitidas por este 
propio tribunal en su anterior integración, específicamente, al resolver, entre otros, 
el recurso de reclamación ********** y amparo en revisión penal **********, en 
sesiones de dieciséis de mayo y seis de septiembre de dos mil trece, respectivamente, 
en donde se determinó que las manifestaciones realizadas en el acto de la diligencia 
de notificación actuarial, a través de las cuales se interponía algún medio de impug
nación, no se consideraban expresadas por escrito.

 
En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 

relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

este voto se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd PREVISTO En EL ARTÍCuLO 
202 dE LA LEY dE AMPARO. EL REQuISITO dE PROCEdEnCIA 
RELATIVO A InTERPOnERLO POR ESCRITO SE COLMA SI EL 
InTERnO dE un CEnTRO PEnITEnCIARIO AL nOTIFICARSE 
dE LA RESOLuCIÓn CORRESPOndIEnTE MAnIFIESTA dE 
Su PuÑO Y LETRA, AnTE EL ACTuARIO, Su dESACuERdO 
COn ÉSTA Y, POR TAnTO, ELLO ES SuFICIEnTE PARA COn-
SIdERAR QuE PRESEnTA LOS AgRAVIOS RESPECTIVOS, 
Aun CuAndO dICHA dISCREPAnCIA nO LA COMPLEMEnTE 
COn unA PROMOCIÓn POSTERIOR. el requisito previsto en el 
artículo 202 de la ley de amparo para la procedencia del recurso de 
inconformidad, relativo a que en todos los casos y en todas las mate
rias, deberá interponerse por escrito, queda colmado cuando el interno 
de un centro penitenciario, al notificarse de la resolución correspon
diente, manifiesta de su puño y letra, ante el actuario, su desacuerdo 
con ésta, aun cuando esta discrepancia no la complemente con una 
promoción posterior, pues no estimarlo así, implicaría negar el acceso 
a la jurisdicción a quien está en desventaja por su propia condición de 
interno, en tanto que la expresión puesta de puño y letra del sentir del 
quejoso, apreciada en la diligencia referida, atendiendo a la naturaleza 
de la situación que vive en reclusión, es suficiente para considerar 
que está presentando los agravios respectivos, por más deficientes que 
éstos pudieran ser, en tanto que opera en su favor la suplencia de la 
queja deficiente, en términos del artículo 79, fracción iii, inciso a), de 
la ley de la materia; de ahí que no pueda considerarse quebrantado el 
principio de legalidad, y sí colmado el requisito establecido en el men
cionado artículo para la procedencia del medio de impugnación 
aludido.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.15 P (10a.)

inconformidad 11/2014. 26 de junio de 2014. mayoría de votos. disidente: Jorge Sebastián 
martínez García. ponente: Héctor riveros Caraza. Secretaria: alejandra Cristaela 
Quijano Álvarez.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Séptimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE RECLAMACIÓn. ES IMPROCEdEnTE COnTRA EL 
ACuERdO dEL PLEnO dE un TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuI-
TO QuE ORdEnA REguLARIZAR EL PROCEdIMIEnTO POR AdVER-
TIRSE dE OFICIO unA CAuSAL dE IMPROCEdEnCIA nO ALEgAdA 
POR ALgunA dE LAS PARTES nI AnALIZAdA POR EL InFERIOR Y 
dAR VISTA AL QuEJOSO PARA QuE MAnIFIESTE LO QuE A Su dE-
RECHO COnVEngA. Conforme al artícu lo 104 de la ley de amparo, el re
curso de reclamación tiene por objeto revisar la legalidad de los acuerdos de 
trámite dictados por los presidentes: de la Suprema Corte de Justicia, de sus 
Salas, o por los de los tribunales Colegiados de Circuito, a efecto de enmen
dar las posibles irregularidades procesales cometidas durante la tramitación 
de los procedimien tos de su conocimien to. por tanto, contra el acuerdo del ple
no de un tribunal Colegiado de Circuito que ordena regularizar el procedimien
to por actualizarse lo previsto en el artícu lo 64, párrafo segundo, de la ley de la 
materia, al advertirse de oficio una causal de improcedencia no alegada por 
alguna de las partes ni analizada por el órgano jurisdiccional inferior, orde
nando dar vista al quejoso para que, en el plazo de tres días manifieste lo que 
a su derecho convenga, es improcedente el recurso de reclamación, al no 
constituir un acuerdo de mero trámite dictado por el presidente de dicho ór
gano colegiado.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.70 K (10a.)

recurso de reclamación 27/2014. pilar esteban Serra. 23 de octubre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz 
Hernández Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 849 dE LA LEY 
FEdERAL dEL TRABAJO. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LA InTER-
LOCuTORIA QuE RESuELVE unA TERCERÍA, AL nO SER un ACTO 
EMITIdO POR EL PRESIdEnTE dE LA JunTA, nI un ACTO dE EJE-
CuCIÓn. del análisis sistemático de los artículos 848, 849 y 850 de la ley 
Federal del trabajo (el último vigente al 30 de noviembre de 2012) se concluye 
que contra la resolución que resuelve una tercería, es improcedente el re
curso de revisión a que se refiere el precepto citado en segundo término 
–dada la naturaleza de juicio que jurisprudencialmente tiene–, circunstancia 
que deriva de las hipótesis previstas en los preceptos señalados, en las que 
se determina que la revisión sólo procede contra los actos de ejecución de los 
laudos, convenios, de las resoluciones que ponen fin a las tercerías y de los dic
tados en las providencias cautelares, que sean dictados por los presidentes, 
actuarios o funcionarios legalmente habilitados; luego, la interlocutoria que 
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decide una tercería, además de no ser un acto emitido por el presidente de la 
Junta de Conciliación y arbitraje, tampoco constituye un acto de ejecución, 
sino que resuelve la acción de tercería hecha valer; pensar lo contrario, condu
ciría al absurdo de que los laudos también pueden ser revisados a través del 
recurso de revisión. Consecuentemente, al constituir dicha interlocutoria 
una resolución que pone fin al juicio, sin que la citada ley prevea algún medio 
de defensa ordinario que la modifique y así agotar el principio de definitividad, 
en su contra procede el juicio de amparo directo, en términos de la jurispru
dencia 2a./J. 126/2005, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXii, octubre de 2005, página 952, de rubro: 
"terCerÍaS eXCluYeNteS de domiNio o de preFereNCia de CrÉdito 
eN materia laBoral. tieNeN NaturaleZa de JuiCio Y No de iNCi
deNte, por lo Que la SeNteNCia Que laS reSuelVe eS impuGNaBle 
eN amparo direCto."

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito

VI.1o.T.2 L (10a.)

amparo directo 316/2014. Sindicato de empleados y trabajadores de Comercios e indus
trias diversas, Conexos y Similares del estado de puebla F.t.p.C.t.m. 8 de octubre 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Samuel alvarado echavarría. Secretario: 
Sergio antonio montes morales. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuSACIÓn En EL JuICIO dE AMPARO. PROCEdIMIEnTO PARA 
LA CALIFICACIÓn dE LA InSOLVEnCIA ALEgAdA POR EL RECu-
SAnTE. para el caso de que alguna de las partes en el juicio constitucional 
considere impedido a un Juez de distrito o magistrado de circuito, el artículo 
59 de la ley de amparo, en lo conducente, dispone que con el escrito de recu
sación deberá exhibirse en billete de depósito la cantidad correspondiente al 
monto máximo de la multa que pudiera imponerse en caso de declararse in
fundada, salvo que se alegue insolvencia, en cuyo supuesto el órgano jurisdic
cional la calificará y podrá exigir garantía por el importe mínimo de la multa 
o exentar de su exhibición. esta disposición no exige que el promovente de la 
recusación rinda pruebas de su insolvencia, pues lo que prescribe es que en 
la hipótesis de que se alegue la existencia de esa condición, el órgano juris
diccional procederá a calificarla; tampoco autoriza, desde luego, a entender 
que la afirmación del recusante baste para estimarlo insolvente, porque sería 
tanto como dejar a su arbitrio el importe de la garantía e incluso la exhibición 
de esta última, ni prevé, la misma disposición, la posibilidad de un periodo o 
audiencia de pruebas, debiendo entonces interpretarse en el sentido de que 
el legislador, para conciliar el interés del recusante con el de la administración 
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de justicia, desalentar la promoción de recusaciones maliciosas, buscando 
también la simplificación del trámite, pero sin desatender a las condiciones 
personales del recusante ni otorgarle a sus aseveraciones el carácter de prue
ba, exigió la garantía y contempló la posible insolvencia sin hablar de su de
mostración, seguramente porque consideró que en los propios autos de la 
recusación y particularmente dentro de las constancias relacionadas con 
ésta, tendría que haber elementos o datos objetivos que permitirían, al menos 
con cierto grado de aproximación, apreciar la capacidad económica del pro
movente sin necesidad de prueba adicional, distinta o especial, cuyo desahogo 
viniera a alargar el procedimiento de recusación. de no ser así, de estimarse 
que para la calificación de la insolvencia es indispensable una prueba diferen
te a las que ya obren en autos, es claro que la ley, en vez de referirse única
mente al alegato de insolvencia del recusante, como base para su calificación 
por parte del órgano jurisdiccional, y dado que, como es natural, la propia ley 
no le concedió a ese alegato valor de convicción, habría entonces, lógicamen
te, aludido a la prueba distinta en cuestión, fijando, además, las reglas indis
pensables para su ofrecimiento y recepción, la clase de pruebas que podrían 
admitirse, etc. la calificación de la insolvencia debe, pues, hacerse atendien
do al contenido de las actuaciones que el órgano jurisdiccional tenga a la 
vista, incluyendo las del mismo cuaderno de recusación, las del juicio de ampa
ro y, en su caso, las del juicio o procedimiento de origen; en la inteligencia de 
que, de no contar materialmente con alguna de tales constancias y estimarlo 
necesario, debe considerarse que el tribunal estará facultado para recabar
las, a fin de estar en aptitud de emitir una decisión debidamente fundada y 
motivada. por tanto, en un caso, si el recusante solicita se le exima de otorgar 
garantía por ser insolvente, es incorrecto denegar esa petición bajo el argu
mento de que el mismo recusante no rindió pruebas, pues aunque es inexacto 
que para justificar la insolvencia baste la afirmación del promovente, o que 
no se requiera de prueba, ésta no es otra que la que en un sentido o en otro 
surja de las constancias de autos, cuya valoración debe hacer el tribunal.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.9 K (10a.)

recurso de reclamación 25/2014. eduardo molina rivas. 20 de noviembre de 2014. una
nimidad de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: patricia Villa 
rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REInSTALACIÓn. nO PROCEdE RESPECTO A SERVIdORES PÚ -
BLI COS dEL ESTAdO dE JALISCO Y SuS MunICIPIOS, CuYO nOM-
BRAMIEnTO TEMPORAL TERMInÓ, AunQuE dEMuESTREn HABER 
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PRESTAdO SERVICIOS COn POSTERIORIdAd A LA FECHA dE COn-
CLuSIÓn dEL EnCARgO. de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
16, fracción iV, de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y 
sus municipios, en relación con su artículo 3o., las entidades públicas tienen 
facultades para extender nombramientos por tiempo determinado; de modo 
que si un empleado labora algunos días con posterioridad a la conclusión de 
su nombramiento temporal, tal circunstancia, por sí sola, no hace procedente 
la reinstalación, pues la prerrogativa de la inamovilidad respecto a empleados 
de base, corresponde únicamente a los servidores públicos a quienes se les 
otorga un nombramiento en una plaza de nueva creación o en una vacante defi
nitiva, siempre y cuando hayan laborado por más de seis meses sin nota 
desfavorable en su expediente, así como a aquellos servidores públicos super
numerarios que satisfagan algún supuesto de los previstos por el artículo 6 del 
propio ordenamiento; de donde la absolución decretada en el juicio respecto 
a la reinstalación, cuando no se reúnan los requisitos citados, no transgrede 
derechos fundamentales.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.16 L (10a.)

amparo directo 931/2013. marisela Valtierra mendoza. 29 de octubre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: arturo Cedillo orozco. Secretaria: erika ivonne ortiz Becerril.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESOLuCIÓn dEL RECuRSO dE REVOCACIÓn dESFAVORABLE 
PARA LA AuTORIdAd HACEndARIA. ES SuSCEPTIBLE dE IMPug-
nARSE MEdIAnTE EL JuICIO dE LESIVIdAd. del estudio concatenado 
de los artículos 14, fracciones i y Xii, de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa; 2o. de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, y 36 del Código Fiscal de la Federación, se colige que 
el citado tribunal podrá conocer de la decisión adoptada en un recurso de 
revocación favorable a un particular, a propósito de una obligación fiscal, sin 
que ello implique una nueva resolución en sentido estricto respecto del crédito 
correspondiente; habida cuenta de que ese medio de impugnación se tramita 
y resuelve en sede administrativa, sin que en forma alguna se lleve a cabo una 
actividad materialmente jurisdiccional, sino de control interno de los actos, 
respecto de la cual no es factible garantizar una actuación objetiva, imparcial 
e independiente, dada la vinculación formal y funcional existente entre la reso
lutora y la emisora del acto recurrido, lo que sí acontece en el juicio de lesividad 
a cargo del tribunal mencionado, pues cuenta con autonomía para emitir sus 
resoluciones, según lo previsto en el numeral 73, fracción XXiXH, de la Cons
titución Federal, lo cual permite que se tenga un acceso efectivo a la imparti
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ción de justicia en un equilibrio procesal entre las partes. de ahí que pueda 
afirmarse que dicho juicio de lesividad procede contra una resolución que 
favorezca al particular en un recurso de revocación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.2o.A.12 A (10a.)

amparo directo 537/2014. alimentos y Franquicias de Chiapas, S.a. de C.V. 25 de septiem
bre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Gaspar paulín Carmona. Secretaria: 
marlen Ángeles tovar.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPOnSABILIdAd CIVIL POR dAÑOS PROPIOS. LA PRETEn-
SIÓn RESARCITORIA RELATIVA nO PuEdE SuSTEnTARSE En HE-
CHOS dELICTuOSOS (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 87 dEL 
CÓdIgO CIVIL PARA EL ESTAdO dE QuInTAnA ROO). la acción de 
responsabilidad civil por daños propios prevista en el artículo citado persigue 
el pago de la indemnización por los daños y perjuicios imputables al deman
dado por virtud de un hecho ilícito o riesgo creado (fuente extracontractual) 
que no esté previsto en las leyes penales como delito. ahora bien, si en términos 
de la legislación aplicable, los elementos constitutivos de la responsabilidad 
civil por daños propios son: (i) la demostración de la existencia de un ilícito 
por comisión u omisión ejecutado con dolo, imprudencia, negligencia, falta 
de previsión o de cuidado, que no sea catalogado como delito; (ii) que sea 
imputable al demandado; y, (iii) que resulte dañoso para el demandante; enton
ces, se colige que el hecho fundatorio o constitutivo en que se sustente pre
supone la descripción de una conducta ilícita no delictuosa, toda vez que los 
ilícitos penales son incompatibles con el correcto ejercicio de la referida acción, 
y su naturaleza deberá apreciarse por el Juez para los efectos exclusivamente 
civiles; esto es, analizará la ilicitud que guarden o no los hechos que motivaron 
su ejercicio y que éstos no sean descritos como delitos por las leyes penales, 
sin que esté condicionado su arbitrio a la eventual determinación o calificativa 
que respecto a dicha conducta pudieran adoptar autoridades administrati
vas o jurisdiccionales del orden penal.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.18 C (10a.)

amparo directo 369/2014. edilbrando pérez ruiz. 30 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar 
Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓn COnTEnCIOSA AdMInISTRATIVA. ES PROCEdEnTE ESE 
MEdIO dE dEFEnSA CuAndO LA nuLIdAd dEL ACTO IMPugnAdO 
SE APOYÓ En LA FALTA dE VIgEnCIA dE LA nORMA POR CuYA 
InFRACCIÓn SE SAnCIOnÓ A un SERVIdOR PÚBLICO, AL TRA-
TARSE dE un VICIO dE FOndO, nO FORMAL.

reViSióN admiNiStratiVa (leY orGÁNiCa del triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal) 164/2014. CoN
tralor iNterNo eN la SeCretarÍa de Salud del diStrito Fede ral. 
6 de NoViemBre de 2014. maYorÍa de VotoS. diSideNte: CarloS roNZoN 
SeVilla. poNeNte: Joel CarraNCo ZÚÑiGa. SeCretario: rodolFo 
aleJaNdro CaStro rolóN.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—es procedente el medio de defensa en términos del artículo 
140, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del distrito Federal, ya que la sentencia versa sobre el tema de respon
sabilidades administrativas de los servidores públicos. 

No es obstáculo para concluir de ese modo, el hecho de que la decla
ratoria de nulidad de la resolución impugnada tuviera como base la falta de 
vigencia de la norma oficial mexicana, por cuya transgresión fue sancionada 
la actora, en términos del artículo 51 de la ley Federal sobre metrología y 
Normalización, en virtud de que el examen realizado por la Sala implicó una 
declaratoria de invalidez de normas jurídicas –norma oficial mexicana– por 
haber perdido su vigencia, decisión que conlleva un pronunciamiento respecto 
del fondo del acto controvertido, tomando en cuenta que no lo constituyó la 
norma, sino la resolución sancionadora.

en ese contexto, las causas de anulación que pueden considerarse ati
nentes al fondo del asunto son, por ejemplo: 1) Que el servidor público no es 
destinatario de las disposiciones quebrantadas; 2) Que no cometió la con
ducta; o, 3) Que, habiéndola cometido, no constituye una infracción.

en esas condiciones, la determinación en el sentido de que la regla de 
derecho cuyo incumplimiento se atribuyó a la promovente no estaba en vigor, 
implica que no cometió alguna irregularidad, toda vez que no puede exigírsele 
una actuación cuyo sustento es una regla insubsistente.
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por ende, sin importar cuál es el tipo de vicio del que adolece la norma 
oficial mexicana, el estudio del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal versó sobre el fondo de la controversia, en el sentido de que, 
si bien existió el hecho atribuido, éste no constituye infracción sancionable, ya 
que la conducta que se esperaba de la servidora pública deriva de un orde
namiento no vigente, lo que equivale a que se le fincó responsabilidad por 
una omisión que en ese momento no podía considerarse antijurídica.

QuiNto.—previo al análisis del agravio formulado por la recurrente, es 
conveniente dar noticia de las consideraciones que condujeron a la Sala 
de primer grado a declarar la nulidad de la resolución administrativa impug
nada, así como los motivos por los cuales la Sala Superior revocó tal deter
minación, reasumió jurisdicción y declaró su nulidad lisa y llana por diversos 
motivos.

la primera Sala ordinaria del tribunal de anulación, tras desestimar los 
argumentos de falta de competencia de la autoridad demandada para emitir 
la resolución impugnada, declaró fundado el concepto de nulidad referente a 
que no se permitió a la actora ofrecer un dictamen pericial de su parte. 

lo anterior, sobre la base de que si bien el dictamen médico pericial 
**********, de **********, emitido por la delegada institucional de la Comi
sión Nacional de arbitraje médico, constituye una documental pública; del 
análisis practicado a las constancias de autos se advierte que se dejó en estado 
de indefensión a la sancionada, al no haberle permitido ofrecer perito de su 
parte ante dicha comisión, transgrediendo con tal omisión las formalidades 
esenciales del procedimiento. 

la Sala Superior, al resolver el recurso de apelación interpuesto por la 
enjuiciada, declaró fundado su único agravio y revocó la sentencia apelada; 
consecuentemente, reasumió jurisdicción y declaró la nulidad lisa y llana de 
la resolución impugnada. 

la juzgadora de segundo grado arribó a la anterior determinación, sobre 
la base de que la Norma oficial mexicana Nom007SSa21993 "atención a la 
mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y 
procedimientos para la prestación del servicio", en la cual se apoyó la deman
dada para sancionar a la actora, en su carácter de servidora pública, a la 
fecha en que se aplicó ya había perdido su vigencia.

ello es así, sostuvo la Sala, ya que de conformidad con el artículo 51 de 
la ley Federal sobre metrología y Normalización, para que una norma oficial 
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tenga vigencia, debe ser revisada cada cinco años y se debe notificar el resul
tado de la revisión al Secretariado técnico de la Comisión Nacional de Norma
lización, dentro de los sesenta días naturales posteriores a la terminación del 
periodo quinquenal correspondiente, requisitos de validez que no cumple la 
norma oficial aplicada a la actora, toda vez que se publicó en el diario oficial 
de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y cinco y entró en 
vigor al día siguiente, por lo que debió revisarse a más tardar el seis de enero 
de dos mil, y notificado el resultado de su revisión dentro de los sesenta días 
posteriores, circunstancias que no acontecieron. 

en consecuencia, la Sala Superior declaró la nulidad lisa y llana de la 
resolución combatida, toda vez que tiene como sustento legal una norma que 
no estaba vigente. Citó como sustento la jurisprudencia 2a./J. 35/2011, de 
rubro: "NormaS oFiCialeS meXiCaNaS. pierdeN Su ViGeNCia, para 
eFeC toS de impoSiCióN de SaNCioNeS, CuaNdo Se omite NotiFiCar 
eN tiempo el reSultado de Su reViSióN QuiNQueNal al SeCreta
riado tÉCNiCo de la ComiSióN NaCioNal de NormaliZaCióN."

en oposición a las consideraciones de la resolutora, en su único agravio, 
la recurrente, después de realizar una reseña de lo resuelto por la Sala Supe
rior, reproducir y explicar el artículo 51 de la ley Federal sobre metrología y 
Normalización, así como la jurisprudencia en que se fundó la declaratoria de 
nulidad, llega a la conclusión de que tal criterio no es aplicable al caso, debido 
a que sus beneficiarios son los particulares, no los servidores públicos, carác
ter que ostenta la parte actora en el juicio de nulidad.

la tesis de jurisprudencia 2a./J. 35/2011, en que sustentó la responsa
ble su decisión de declarar la nulidad de la resolución administrativa impug
nada, establece que las normas oficiales mexicanas pierden su vigencia, para 
efectos de imposición de sanciones, cuando se omite notificar en tiempo el 
resultado de la revisión quinquenal al Secretariado técnico de la Comisión 
Nacio nal de Normalización, como se desprende de su contenido que enseguida 
se transcribe:

"NormaS oFiCialeS meXiCaNaS. pierdeN Su ViGeNCia, para 
eFeCtoS de impoSiCióN de SaNCioNeS, CuaNdo Se omite NotiFiCar 
eN tiempo el reSultado de Su reViSióN QuiNQueNal al SeCreta
riado tÉCNiCo de la ComiSióN NaCioNal de NormaliZaCióN.—de con
formidad con el artículo 51, penúltimo párrafo, de la ley Federal sobre metrología 
y Normalización, deberá tenerse como fecha cierta de la pérdida de vigencia de 
una Norma oficial mexicana el día siguiente inmediato a los sesenta días 
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naturales que transcurren a partir de que se cumpla el quinquenio de vigen
cia de la norma administrativa sin que medie notificación alguna a la Comisión 
Nacional de Normalización del resultado de la revisión efectuada por el comité 
de la dependencia competente. lo anterior implica que la publicidad de la 
cancelación no es un requisito imprescindible para el efecto de pérdida de 
vigencia del acto administrativo de carácter general, puesto que tal obliga
ción está encaminada no en beneficio o perjuicio de la autoridad emisora, sino 
de los propios gobernados, en tanto que el principio de publicidad de los actos 
administrativos tiene como propósito velar y proteger la garantía de seguri
dad jurídica de todo administrado y, por tanto, la autoridad administrativa no 
puede sancionar a ningún particular ante la inobservancia de una Norma 
oficial mexicana que por ministerio de ley ha sido cancelada."

la inconforme centra su argumento en que tal criterio jurisprudencial 
no resulta aplicable al caso que nos ocupa porque, a su juicio, como en la 
parte final del texto de la tesis menciona "… por tanto, la autoridad adminis
trativa no puede sancionar a ningún particular ante la inobservancia de una 
norma oficial mexicana que por ministerio de ley ha sido cancelada", enfati
zando la voz "particular", para interpretar que debe ser excluida la actora 
porque ostentaba el carácter de servidora pública al momento de cometer la 
conducta.

No obstante, la expresión "particular", contenida en el texto de la tesis 
jurisprudencial invocada por la Sala, no debe ser interpretada como que sólo 
se refiere a las personas físicas y morales que se hagan acreedoras a una 
sanción, con la condición de que estén fuera del ejercicio del servicio público.

lo anterior, en razón de que no se advierte que fuera intención de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación efectuar esa 
exclusión; por ende, como esta regla no distingue, deben quedar comprendi
dos también los que sean sometidos a un procedimiento disciplinario y se les 
imponga una sanción con base en una norma oficial mexicana que carezca 
de vigencia, pues al instar un medio de defensa jurisdiccional, como es el 
juicio de nulidad, adoptan una posición de particulares los que, salvo que exis
tan reglas de excepción expresamente identificadas, quedan comprendidos 
dentro de la protección que, por su fuerza obligatoria, otorga este tipo de crite
rios de los órganos del poder Judicial de la Federación.

No pasa inadvertido que la recurrente aduce que la vigencia de la norma 
fue prolongada mediante el decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el cinco de noviembre de dos mil doce; sin embargo, basta considerar 
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que la resolución impugnada fue emitida en junio de ese año para advertir que el 
planteamiento es ineficaz, ya que la inconforme debió combatir el razonamiento 
de la juzgadora en relación con que "a la fecha en que se le aplicó ya había 
perdido su vigencia." 

en mérito de lo expuesto, al haber sido desestimado el agravio de la 
recurrente, lo que se impone es confirmar la sentencia combatida y declarar 
la nulidad lisa y llana de la resolución administrativa impugnada. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente, pero infundado el recurso.

SeGuNdo.—Se confirma la sentencia recurrida.

terCero.—Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución adminis
trativa impugnada. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
órgano jurisdiccional de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos de los magistrados Julio Humberto Hernández 
Fonseca y Joel Carranco Zúñiga, contra el voto del magistrado Carlos ronzon 
Sevilla (presidente), lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia admi
nis trativa del primer Circuito, siendo relator el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Carlos ronzon Sevilla: lamento disentir del criterio que 
acoge la resolución mayoritaria y, respetuosamente, expongo mi punto de vista por 
considerar que existen razones por las cuales debe desecharse el recurso, ya que en 
mi opinión la declaratoria de nulidad de la resolución administrativa impugnada, 
obedece a la existencia de un vicio formal.—la Sala declaró la nulidad de la resolu
ción administrativa impugnada porque consideró que la norma oficial mexicana que 
sirvió de fundamento para sancionar a la actora ya no estaba vigente, en virtud de 
que no fue objeto de la revisión quinquenal a que está sujeta.—la consecuencia 
de que la norma que da fundamento a la infracción por virtud de la cual se sancionó 
a la actora es que el acto autoritario adolezca de un vicio de ausencia de fundamen



2855QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

tación, esto es, de un vicio formal.—en efecto, la declaratoria de nulidad se sustenta 
en la existencia de un vicio formal como es la falta de fundamentación de la resolu
ción administrativa impugnada, afirmación que se corrobora si se toma en cuenta 
que el fondo del asunto consistió en verificar si la infracción por la cual se sancionó 
a la actora se cometió o no.—en este orden de ideas, mi voto es en el sentido de dese
char el recurso en términos de las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por considerar que la 
declaratoria de nulidad obedece a la existencia de un vicio formal.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii,  
diciembre de 2010, página 694, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte 
CoNtra laS SeN teNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." y tomo XXXiV,  
agosto de 2011, página 383, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte 
CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa Que Sólo deClareN la Nuli dad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por ViCioS FormaleS eN Cual Quiera de loS SupueStoS ma
terialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
150/2010).", respectivamente.

este voto se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn COnTEnCIOSA AdMInISTRATIVA. ES PROCEdEnTE 
ESE MEdIO dE dEFEnSA CuAndO LA nuLIdAd dEL ACTO 
IMPugnAdO SE APOYÓ En LA FALTA dE VIgEnCIA dE LA 
nORMA POR CuYA InFRACCIÓn SE SAnCIOnÓ A un SERVI-
dOR PÚBLICO, AL TRATARSE dE un VICIO dE FOndO, nO 
FORMAL. es procedente el recurso interpuesto contra la sentencia 
que declaró la nulidad del acto controvertido por estimar que la nor
ma por cuya transgresión fue sancionado el actor carece de vigen
cia. lo anterior es así, pues tomando en cuenta que el acto controvertido 
lo constituye la resolución sancionadora y no la norma, las causas 
de anulación que pueden considerarse atinentes al fondo del asunto 
son, por ejemplo: 1) Que el servidor público no es destinatario de las 
dispo siciones quebrantadas; 2) Que no cometió la conducta; o, 3) Que, 
habiéndola cometido, no constituye una infracción. en esas condicio
nes, la determinación en el sentido de que la regla de derecho cuyo 
incumplimiento se atribuyó al promovente no estaba en vigor, implica 
que no cometió alguna irregularidad, toda vez que no puede exigírsele 
una actuación cuyo sustento es una regla insubsistente. por ende, en 
el caso descrito, el estudio del tribunal de lo contencioso versó sobre el 
fondo de la controversia, en el sentido de que, si bien existió el hecho 
atribuido, éste no constituye infracción sancionable, ya que la con
ducta que se esperaba del servidor público deriva de un ordenamiento 
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no vigente, lo que equivale a que se le fincó responsabilidad por un 
acto u omisión que en ese momento no podía considerarse antijurídico.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.90 A (10a.)

revisión administrativa (ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal) 164/2014. Contralor interno en la Secretaría de Salud del distrito 
Federal. 6 de noviembre de 2014. mayoría de votos. disidente: Carlos ronzon Sevilla. 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: rodolfo alejandro Castro rolón.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SALARIOS VEnCIdOS. EL ARTÍCuLO 48, PÁRRAFO SEgundO, dE LA 
LEY FEdERAL dEL TRABAJO, QuE PREVÉ Su PAgO A un PERIOdO 
MÁXIMO dE 12 MESES En CASO dE dESPIdO InJuSTIFICAdO, nO 
VuLnERA EL PRInCIPIO dE PROgRESIVIdAd PREVISTO En EL 
ARTÍCuLO 1o. dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE A PARTIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). el artículo 48, 
párrafo segundo, de la ley Federal del trabajo, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, no 
transgrede el principio de progresividad previsto en el artículo 1o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, pues si bien su redacción 
antes de la citada reforma establecía el pago de salarios caídos hasta la fecha 
en que se cumpliera el laudo, lo cierto es que la finalidad de la prerrogativa 
contenida en la norma es el derecho a una indemnización, que se sigue garan
tizando en el artículo reformado; y, la circunstancia de que se limite su pago 
a un periodo máximo de 12 meses, no obedece a la regresividad de un dere
cho, sino a su interdependencia frente al interés colectivo de conservar las 
fuentes de trabajo, máxime que con esa medida se privilegia la pronta im
partición de justicia prevista en el artículo 17 constitucional.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito.
XIX.1o.5 L (10a.)

amparo directo 204/2014. mario armando medina rivera. 1 de julio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Carlos miguel García treviño. Secretaria: ernestina olivares Gil.

amparo directo 479/2014. máximo aparicio García. 30 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: lucio antonio Castillo González. Secretaria: Guadalupe Victoriana 
de león martínez.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
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Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de 
leYeS Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS 
para iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS 
CriterioS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRIdAd JuRÍdICA. EL ARTÍCuLO 45, SEgundO PÁRRAFO, dE 
LA LEY dE FRACCIOnAMIEnTOS Y ACCIOnES uRBAnÍSTICAS 
dEL ESTAdO dE PuEBLA RESPETA dICHA PRERROgATIVA Fun-
dAMEnTAL, AL dISPOnER QuE SE POdRÁ dETERMInAR QuE 
SE dESTInE "HASTA" EL VEInTE POR CIEnTO dEL ÁREA nETA dE 
un dESARROLLO En RÉgIMEn dE PROPIEdAd Y COndOMInIO 
PARA ZOnA ECOLÓgICA Y dE EQuIPAMIEnTO uRBAnO, PuES 
EL AnÁLISIS RELATIVO dEBE EFECTuARSE PARTIEndO dE LA 
REPERCuSIÓn ESPECÍFICA QuE ESA nORMA TIEnE En EL dERE-
CHO dE PROPIEdAd dEL gOBERnAdO QuE EJECuTA ESA CLASE 
dE dESARROLLOS. de una interpretación sistemática de la mencionada 
porción normativa, en relación con los diversos artículos 65, fracción ii y 66 a 
70 de la propia ley, se colige que el gobernado que ejecuta un proyecto de desa
rrollo en régimen de propiedad y condominio, al estar obligado a destinar 
una superficie para área ecológica y de equipamiento urbano, no experimenta 
en su derecho de propiedad un acto privativo, sino, en su caso, una modali
dad que lo restringe. en esas condiciones, la porción normativa aludida res
peta la prerrogativa fundamental de seguridad jurídica al establecer un límite 
a la actuación de la autoridad, señalándose expresamente que ésta podrá 
determinar que se destine con dichos fines "hasta" el veinte por ciento del 
área neta. ello es así, porque el particular sabe con certeza cuál es el porcen
taje de superficie máxima que puede exigirle la autoridad que se destine al 
objeto señalado, y que más allá de esa cantidad, no le será exigible otra para 
tales efectos. asimismo, en el análisis de la prerrogativa indicada también 
debe ser ponderado que los desarrollos inmobiliarios a que nos referimos 
están destinados a su futura adquisición, entre otros casos, por particulares 
también titulares de derechos fundamentales, y que con la disposición en 
análisis tienen la certeza de que en los desarrollos en régimen de propiedad 
y condominio, en virtud de la obligación contenida en la porción normativa de 
referencia, se destinará un área específica para zona ecológica y de equi
pamiento urbano, que no será propiedad del ayuntamiento, sino un elemento 
o parte común del desarrollo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.84 A (10a.)
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amparo en revisión 274/2014. Gobernador del estado de puebla. 27 de noviembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretario: 
Salvador alejandro lobato rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIAS dE AMPARO. PARA Su CuMPLIMIEnTO, EL PRE-
SI dEnTE dEL TRIBunAL SuPERIOR dE JuSTICIA Y dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE VERA-
CRuZ, nO ES SuPERIOR JERÁRQuICO dE LOS JuECES dE PRI-
MERA InSTAnCIA (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 194 dE LA 
LEY dE AMPARO). Si bien es cierto que el precepto citado dispone que debe 
entenderse como superior jerárquico de la autoridad responsable a aquel que 
ejerza sobre ella poder o mandato para obligarla a actuar o dejar de actuar en 
la forma exigida por la sentencia de amparo, o bien, para cumplir esta última 
por sí misma; también lo es que, de conformidad con los artículos 40, 104, 105 
y 139 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, el presidente del tribu
nal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del 
estado, no tiene facultades para ordenar a los órganos jurisdiccionales en 
que se deposita dicho poder, a actuar en la forma exigida por la sentencia de 
amparo, en virtud que sus atribuciones dentro del ámbito de la disciplina 
de los servidores públicos del poder Judicial, con excepción del tribunal Supe 
rior de Justicia del estado y del Centro estatal de Justicia alternativa de Vera
cruz, se limitan a la aplicación de las correcciones disciplinarias, respecto de 
sus actuaciones irregulares, mas no de jerarquía, autoridad o fuerza sobre las 
decisiones jurisdiccionales de los Jueces de primera instancia, ya que en 
términos de los artículos 17, párrafo sexto y 116, fracción iii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la función jurisdiccional se carac
teriza por la autonomía e independencia judicial, así como su imparcialidad 
en cuanto a la persona del Juez, y en relación con sus sentencias, que sean 
dictadas en forma completa, pronta e imparcial lo que, además, se encuentra 
contenido en los numerales 2 y 40, fracciones i y ii, de la citada ley orgánica, 
al establecer que la función jurisdiccional que desempeñan los órganos juris
diccionales, se encuentra depositada en el poder Judicial del estado, el cual 
goza de plena autonomía para dictar y ejecutar sus resoluciones, ajustándose 
a las disposiciones sustantivas y procesales que rigen su actuación. ahora 
bien, respecto al Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado, el 
artículo 173 de su reglamento interior, señala que cualquier autoridad debe 
abstenerse de dirigirse al Juez, secretario o personal judicial, con el propósito 
de encomendar, instruir, aconsejar o tratar de influir en el criterio de aquél, 
para que las resoluciones se dicten en determinado sentido, pues el consejo es 
solamente un órgano administrativo que no tiene injerencia en las deci sio
nes judiciales sino, en su caso, sancionarlas, previa denuncia por escrito 
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debidamente ratificada, siempre y cuando no sean hechos de naturaleza juris
diccional; de ahí que no existe un orden jerarquerizado de naturaleza jurisdic
cional, pues sus atribuciones no están encaminadas a resolver conflictos 
jurisdiccionales, sino que posee facultades de organización interna, de admi
nistración, reglamentarias, de designación, disciplina y de carrera judicial, por 
lo que no existe una relación jerárquica entre los Jueces de primera instancia 
y menos aún de dependencia o sumisión en el desarrollo de sus funciones.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.22 K (10a.)

Queja 107/2014. presidente del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judica
tura del poder Judicial del estado. 4 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: ezequiel Neri osorio. Secretaria: dulce elvira reyes estrada.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa i.3o.C. J/8 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas y en su Gaceta, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 2894, de 
título y subtítulo: "SeNteNCiaS de amparo. loS JueCeS Y maGiStradoS del tri
BuNal Superior de JuStiCia del diStrito Federal CareCeN de Superior 
JerÁrQuiCo a QuieN Formularle el reQuerimieNto para ordeNar Su 
CumplimieNto (iNterpretaCióN del artÍCulo 192 de la leY de amparo 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe).", que fue objeto de la 
denuncia relativa a la contradicción de tesis 8/2013, resuelta el 3 de junio de 2014 por 
el pleno de Circuito en materia Civil del primer Circuito, de la que derivó la tesis 
pC.i.C. J/3 K (10a.), publicada en el mismo medio de difusión el 29 de agosto de 2014 
a las 8:13 horas y en su Gaceta, décima Época, libro 9, tomo ii, agosto de 2014, página 
1378, de título y subtítulo: "JueCeS de primera iNStaNCia, No tieNeN Supe rior 
JerÁrQuiCo, eN materia JuriSdiCCioNal para eFeCtoS del CumplimieN to 
de eJeCutoriaS de amparo.", y que fue objeto de las denuncias relativas a la 
contra dicción de tesis 57/2014, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, el 6 de octubre de 2014, de la que derivó la jurisprudencia p./J. 
63/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 
de diciembre de 2014 a las 9:35 horas y en su Gaceta, décima Época, libro 13, tomo i, 
diciembre de 2014, página 6, de título y subtítulo: "CoNSeJoS de la JudiCatura 
loCaleS. No SoN SuperioreS JerÁrQuiCoS de loS órGaNoS JuriSdiC
CioNaleS Que iNteGraN a loS podereS JudiCialeS de laS eNtidadeS Fede
ratiVaS para eFeCtoS del CumplimieNto de laS SeNteNCiaS de amparo 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 192 Y 194 de la leY de amparo).", así 
como a la contradicción de tesis 3/2014 resuelta por el pleno en materia Civil del 
primer Circuito el 2 de septiembre de 2014, la cual fue declarada sin materia al esti
marse que ya existe la jurisprudencia pC.i.C. J/3 K (10a.) que resuelve el mismo 
problema jurídico.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA InTEgRAL dE JuSTICIA PARA AdOLESCEnTES En EL 
ESTAdO dE VERACRuZ. EL HECHO dE QuE EL dEFEnSOR ACEPTE 
LA PETICIÓn dEL MInISTERIO PÚBLICO, PARA QuE, POR ECO-
nOMÍA PROCESAL, EL JuEZ dE gARAnTÍAS ÚnICAMEnTE dÉ LEC-
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TuRA A LOS PunTOS RESOLuTIVOS dEL AuTO dE VInCuLACIÓn 
A PROCESO, COnSTITuYE unA VIOLACIÓn AL dEBIdO PROCESO 
QuE AFECTA EL dERECHO FundAMEnTAL A unA dEFEnSA AdE-
CuAdA. el sistema integral de justicia para adolescentes en el estado 
de Veracruz, implementado con la reforma del artículo 18 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 12 de diciembre de 2005, es de corte garantista y acusatorio, 
por lo que el estado tiene la obligación constitucional de garantizar de la 
manera más adecuada y efectiva posible que al adolescente se le respeten 
sus derechos fundamentales a tener un debido proceso legal y una adecuada 
defensa, conforme al artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución 
Federal (en su texto anterior a la reforma publicada en el citado medio de 
difusión oficial el 18 de junio de 2008); de ahí que si el defensor del adolescente 
acepta la petición del ministerio público para que, por economía procesal, el 
Juez de garantías únicamente dé lectura a los puntos resolutivos del auto de 
vinculación a proceso, este proceder constituye una violación al debido pro
ceso, porque se priva al adolescente de conocer de viva voz los fundamentos 
y motivos que tuvo el juzgador para emitirlo, lo que afecta su derecho funda
mental a una adecuada defensa, en virtud de que la oralidad es el instrumento 
que permite actualizar y dar eficacia a los principios que rigen al sistema 
integral de justicia para adolescentes y, siendo así, no es dable que se omita 
la lectura de la parte considerativa en donde constan los argumentos de 
dicho auto, en aras de la economía procesal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.2o.P.T.7 P (10a.)

amparo en revisión 175/2014. 29 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
José Saturnino Suero alva. Secretario: Jesús ramsés lópez rodríguez.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Séptimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIEnTO En EL JuICIO dE nuLIdAd. EL ARTÍCuLO 49 dE 
LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInIS-
TRATIVO, QuE PERMITE EL dICTAdO dE ESA RESOLuCIÓn SIn 
HABERSE CERRAdO LA InSTRuCCIÓn, ES InAPLICABLE En EL 
CASO dE QuE EL ACTOR MAnIFIESTE QuE nO LE FuE nOTIFICAdA 
LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA Y LA AuTORIdAd, AL COnTESTAR 
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LA dEMAndA, LA EXHIBA JunTO COn LAS COnSTAnCIAS dE Su 
nOTIFICACIÓn. el artículo 49, primer párrafo, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, que prevé que las Salas del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa pueden dictar la resolución de 
sobreseimiento en el juicio de nulidad por alguna de las causas previstas en 
el numeral 9o. del propio ordenamiento, sin haberse cerrado la instrucción, es 
inaplicable en el caso de que el actor manifieste que no le fue notificada la 
resolución impugnada y la autoridad, al contestar la demanda, no sólo haga 
valer causas de improcedencia, sino que, en cumplimiento de su fatiga pro
cesal, la exhiba junto con las constancias de su notificación, pues, en esta 
hipótesis, no es posible dictar resolución sin que previamente se den a conocer 
éstas al promovente, para darle la oportunidad de ampliar su demanda, en 
términos de los artículos 16, fracción ii y 17 de dicha ley, pues de lo contra
rio, se actualiza una violación a las leyes del procedimiento que amerita su 
reposición.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.64 A (10a.)

amparo directo 1083/2013. lsolux de méxico, S.a. de C.V. 3 de abril de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Sergio urzúa Hernández. Secretaria: dalel pedraza Velázquez.

amparo directo 796/2013. autobuses de la Baja California, S.a. de C.V. 24 de abril de 
2014. unanimidad de votos. ponente: maría Simona ramos ruvalcaba. Secretario: 
José arturo moreno Cueto.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. nO PROCEdE LA dEVOLuCIÓn dE 
LA gARAnTÍA PARA QuE SuRTA EFECTOS, POR EL SOLO HECHO 
dE QuE SE AdMITA COnTRAgARAnTÍA AL TERCERO InTERESAdO, 
PuES, POR REgLA gEnERAL, dEBEn TRAnSCuRRIR SEIS MESES 
A PARTIR dE QuE SuRTA EFECTOS LA nOTIFICACIÓn dE LA RE-
SOLuCIÓn QuE En dEFInITIVA POngA FIn AL JuICIO. de los artícu
los 132, 133, 134 y 156 de la ley de amparo, se advierte que si bien es cierto 
que para que surta efectos la suspensión debe otorgarse garantía suficiente 
para cubrir los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el otorgamien to de 
dicha medida cautelar, como que el tercero interesado puede otorgar contra
garantía que dejará sin efectos aquélla, para restituir las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación reclamada y pagar el detrimento ocasionado 
al quejoso en caso de que se conceda el amparo, también lo es que la devo
lución de la garantía no procede por la sola admisión de la contragarantía 
ofrecida por el tercero interesado, sino que está condicionada a que transcu
rran seis meses a partir del día en que surta efectos la notificación a las par
tes de la resolución que en definitiva ponga fin al juicio, o bien, que exista la 
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voluntad expresa del que hubiere resentido daños y perjuicios por la ejecu
ción o por la suspensión de los actos reclamados, sea el tercero interesado o 
el quejoso, según corresponda.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.21 K (10a.)

Queja 178/2014. Carmen o Carmela reyes domínguez, su sucesión. 5 de diciembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Humberto 
Schettino reyna.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. Su MOdIFICACIÓn O REVOCACIÓn 
PROCEdE dESdE Su OTORgAMIEnTO Y HASTA QuE LA SEnTEn-
CIA COnSTITuCIOnAL AdQuIERA FIRMEZA, PERO nO duRAnTE 
LA EJECuCIÓn dE ÉSTA (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 2 dE 
ABRIL dE 2013). es desacertado considerar que el término "sentencia ejecu
toriada" a que se refiere el artícu lo 140 de la ley de amparo, vigente hasta el 
2 de abril de 2013, autorice a modificar o revocar el auto en que se resolvió 
sobre la suspensión hasta que haya sido debidamente cumplida y ejecutada 
la sentencia, pues en el juicio de amparo, sentencia "ejecutoria" y "ejecutoria
da" son sinónimos, para referirse a una resolución que alcanzó la categoría 
de cosa juzgada. lo anterior, porque si bien es cierto que se denomina "ejecu
toria" a la sentencia dictada por un tribunal de última o de única instancia, 
por ser irrecurrible, esto es, que causa estado por ministerio de ley, y "ejecu
toriada" a aquella que pudo ser impugnada y no lo fue, por lo cual necesita 
una declaratoria de firmeza, también lo es que cualquiera de dichas calida
des sólo es relevante, desde el punto de vista doctrinalprocesal, para saber si 
la resolución causó firmeza por ministerio de ley (ejecutoria) o ante declara
toria judicial (ejecutoriada), pero no para revocar o modificar una suspensión 
durante la etapa de ejecución de la sentencia de amparo. por tanto, la modi
ficación o revocación de la suspensión en el juicio de amparo procede desde 
su otorgamien to y hasta que la sentencia constitucional adquiera firmeza, ya 
sea por declaratoria judicial o por ministerio de ley, al ser ésa la temporalidad 
a la que dicha medida está sujeta.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri
mer CirCuito.

I.7o.A.18 K (10a.)

Queja 110/2014. entretenimien to de méxico, S.a. de C.V. 13 de noviembre de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian omar 
González Segovia.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TERCERÍA EXCLuYEnTE dE PREFEREnCIA. ES nECESARIO PRE-
SEnTAR EL LAudO QuE dECRETE LA COndEnA A FAVOR dE LOS 
TRABAJAdORES. del análisis del artículo 2989 del Código Civil para el 
distrito Federal, se obtiene que para que sean pagados los créditos por sala
rios devengados y por indemnizaciones a favor de los trabajadores, basta que 
exista un laudo que reconozca ese crédito en beneficio de los terceristas y en 
contra del demandado en el juicio civil, para que se les dé preferencia en el 
pago, ya que no es necesario entrar a concurso de acreedores. en conse
cuencia, no basta que se instaure una demanda laboral, puesto que esa pre
tensión todavía está sujeta a que los empleados acrediten su acción y, en 
caso de no hacerlo, se decretaría un laudo absolutorio y, por tanto, no se 
cumpliría el requisito de que exista un crédito cierto y líquido que deba pagar
se en forma preferente en el juicio civil.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.156 C (10a.)

amparo directo 427/2013. arnulfo Nieto lópez y otros. 23 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo almazán 
lara.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERO EXTRAÑO A JuICIO En ESTRICTO SEnTIdO. REQuISI-
TOS PARA ACREdITAR Su InTERÉS JuRÍdICO AL PROMOVER EL 
AMPARO PARA PROTEgER EL EMBARgO dECRETAdO En un dI-
VERSO JuICIO. Cuando se promueve el juicio de amparo con el carácter de 
tercero extraño a juicio en estricto sentido, se tiene como finalidad interferir 
en un juicio preexistente, del cual no se es parte, para hacer valer intereses 
propios y distintos a los del actor y demandado, teniendo como único objetivo 
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retirar el derecho afectado con el acto de autoridad. así, para acreditar el 
interés jurídico, por una parte, debe probarse el justo título que ampare el de
recho respectivo y, por otra, que esté afectado con el acto de autoridad. Bajo 
ese contexto, para acreditar el interés jurídico cuando se promueve el juicio 
de amparo como tercero extraño a juicio en estricto sentido con la finalidad de 
proteger un embargo decretado en un diverso juicio, por una parte, se tiene 
que probar la existencia de éste y, por otra, que el tercero se encuentre afec
tado en el juicio del que es extraño. ahora bien, el hecho de que en tal juicio 
se ordene al encargado del registro público de la propiedad, como medida pre
ventiva, la inmovilización del bien inmueble embargado, no conlleva la afec
tación del embargo, pues dicha orden no produce su cancelación, sino sólo 
la anotación marginal de inmovilización. máxime que ésta es de carácter 
provisional y no definitivo, por lo cual, no puede dejar sin efectos el embargo. 
No es obstáculo a lo planteado, que se alegue que por tal inmovilización evi
dentemente no se podrá continuar la prosecución del juicio donde se originó 
el embargo porque, para que esa situación pueda ser analizada en el juicio de 
amparo, necesariamente se requiere que se haya intentado la prosecución 
de dicho juicio y el Juez natural haya negado la solicitud en virtud de la 
inmovilización.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.84 C (10a.)

amparo en revisión 210/2014. Gloria Hernández González. 2 de octubre de 2014. unani
midad de votos. ponente. José manuel de alba de alba. Secretaria: alma Virgen 
Hernández lobato.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRAnSMISIÓn dE CRÉdITOS HIPOTECARIOS. SuS REQuISITOS 
dE EFICACIA VARÍAn SEgÚn EL TIPO dE OPERACIÓn dE QuE SE 
TRATE (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO). Conforme 
a los artículos 3096, 3097 y 3108 del Código Civil para el estado de Quintana 
roo, las transmisiones de créditos hipotecarios exigen distintos requisitos de 
forma, inscripción y notificación, según sea el tipo de operación de que se 
trate, a saber: a) por regla general, la cesión debe otorgarse en escritura pú
blica o en escrito privado suscrito ante dos testigos y ratificado ante un Juez 
o notario público; asimismo, la cesión debe notificarse al deudor e inscribirse 
en el registro público de la propiedad; b) Si el crédito ha sido otorgado por un 
particular (ajeno al sistema financiero) para la adquisición de un inmueble de 
interés social, podrá cederse mediante escrito privado, sin necesidad de tes
tigos ni ratificación; pero la cesión deberá notificarse al deudor e inscribirse 
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en el registro público de la propiedad; c) Si el cedente es una institución del 
sistema bancario mexicano; otra entidad financiera; un instituto de seguri
dad social; o una autoridad u organismo descentralizado que haya vendido 
un inmueble de interés social o uno destinado a personas de escasos o me
dianos recursos para la constitución del patrimonio familiar o vivienda, la 
ce sión podrá otorgarse sin necesidad de escritura pública, de inscripción ni 
de notificación al deudor, siempre que el cedente conserve la administra
ción del crédito; d) en el caso anterior, si el cedente deja de administrar el 
crédito, éste podrá cederse sin necesidad de escritura pública ni de inscripción, 
pero deberá notificarse al deudor; e) Si la hipoteca se ha constituido para 
garantizar obligaciones a la orden, el crédito se transmitirá por endoso del 
título, sin necesidad de registro ni de notificación al deudor; y, f) Si la hipoteca 
se ha constituido para garantizar obligaciones al portador, el crédito se trans
mitirá por la simple entrega del título, sin ningún otro requisito.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.22 C (10a.)

amparo directo 500/2014. Jorge alonso dzib Vales. 27 de noviembre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené 
Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRAnSPAREnCIA Y ACCESO A LA InFORMACIÓn dEL ESTAdO dE 
nuEVO LEÓn. COnTRA LA RESOLuCIÓn dE LA COMISIÓn RELA-
TIVA En EL PROCEdIMIEnTO dE InCOnFORMIdAd PREVISTO En 
LA LEY dE LA MATERIA, PROCEdE EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMI-
nISTRATIVO, PREVIO AL AMPARO. la resolución emitida por la Comi
sión de transparencia y acceso a la información del estado de Nuevo león 
en el procedimiento de inconformidad establecido en la ley de la materia, es 
impugnable, por afinidad, mediante el juicio contencioso administrativo local, 
porque en términos de los artículos 8o. de la Constitución política, vigente 
hasta el 28 de septiembre de 2007; 6 del mismo ordenamiento, a partir de su 
reforma publicada en esa fecha y 87 de la ley de transparencia y acceso a la 
información, todos de la propia entidad, dicha comisión es un órgano consti
tucionalmente autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con autonomía presupuestaria, operativa, de decisión y de 
gestión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso 
a la información, la protección de datos y resolver sobre el procedimiento de 
inconformidad en esta materia; de donde deriva que no se trata de un órgano 
creado a instancia del titular del poder ejecutivo local ni para el auxilio de éste 
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en actividades que correspondan a sus facultades o para ejercer las que le 
haya delegado y que, además, conocerá del procedimiento de inconformidad 
en los supuestos a que alude el artículo 125 del ordenamiento citado en últi
mo término, el que podrá sobreseer o desechar por improcedente y confirmar, 
revocar o modificar la respuesta o resolución del sujeto obligado. en estas 
condiciones, la comisión referida emite actos materialmente jurisdiccionales 
en sede administrativa, como son las resoluciones recaídas a los procedimien
tos de inconformidad, por lo que, a la par de su autonomía de los poderes del 
estado, desde el punto de vista de la actividad que materialmente desarrolla, 
se vincula con la prestación de un servicio de interés público que es inherente 
a sus funciones y que, por conveniencia, le ha sido atribuido de modo exclu
sivo y con autonomía presupuestaria, operativa, de decisión y de gestión; ubicán
dose, sin embargo, en un plano de operación equiparable, en sus demás 
características, a una dependencia de la administración pública paraestatal 
o descentralizada, que se define por gozar de personalidad jurídica propia y 
autonomía operativa y presupuestaria. por ende, contra las resoluciones 
señaladas procede el juicio contencioso administrativo local, previo al amparo, 
considerando que la ley de transparencia estatal no prevé su inimpugnabili
dad, lo que lleva a considerar que no existe la intención de excluir un control 
sobre su legalidad y, por ende, esa autonomía no puede entenderse como 
una inmunidad al referido control jurisdiccional; sumado a que el tribunal de 
Justicia administrativa del estado goza de autonomía en el dictado de sus 
resoluciones, derivada de las normas constitucionales federal y local, y el 
juicio respectivo fue instituido para impugnar los actos o resoluciones dicta
dos, ordenados, ejecutados o que se pretendan ejecutar, por autoridades 
administrativas, fiscales o entidades de la administración pública paraestatal 
o de los municipios del estado de Nuevo león, en la inteligencia de que la 
resolución indicada es una determinación que pudiera causar un agravio dis
tinto a los precisados en las fracciones i a iii del artículo 17 de la ley de Justi
cia administrativa; es un acto de una autoridad administrativa estatal fuera 
del procedimiento de ejecución fiscal, e incluso, se trata de una resolución 
emitida en un recurso establecido también por una ley estatal, por lo que, indu
dablemente, es el medio localizado en el orden jurídico local más afín para 
ello, aunado a que mediante ese medio ordinario de defensa es factible modi
ficar, revocar o nulificar la resolución que se impugne y obtener la suspen
sión del acto impugnado con la sola presentación de la demanda y la solicitud 
expresa, con los mismos alcances que los previstos en la ley de amparo, sin 
que se exijan mayores requisitos que los ahí señalados para conceder la sus
pensión definitiva, ni plazo mayor que el establecido para obtener la suspen
sión provisional. en consecuencia, si no se agota el referido medio ordinario 
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de defensa previo al juicio constitucional, se actualiza la causa de improceden
cia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.108 A (10a.)

amparo en revisión 247/2014. david rafael Castillo reyna. 13 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: miguel 
Ángel luna Gracia.

esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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V

VÍA ORdInARIA CIVIL. ES LA PROCEdEnTE Y nO LA MERCAnTIL, 
CuAndO EL InSTITuTO dEL FOndO nACIOnAL dE LA VIVIEndA 
PARA LOS TRABAJAdORES dEMAndA LA RESCISIÓn dE un COn-
TRATO dE CRÉdITO, gARAnTIZAdO COn HIPOTECA, YA QuE SuS 
FInES nO SOn ESPECuLATIVOS, SInO dE InTERÉS SOCIAL. todo 
lo relacionado con el otorgamiento de créditos por el instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los trabajadores, se regula por su ley especial; por lo que 
si se demanda la rescisión de un contrato de crédito para el otorgamiento de 
vivienda, garantizado con hipoteca, se suscita un litigio entre particulares, 
originando una acción personal de carácter civil, pues dicho instituto contrata 
como particular y, por ello, la vía procedente es la ordinaria civil y no la mer
cantil, porque sus actos no se rigen por los artículos 291 y 301 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, pues el citado instituto no tiene el carác
ter de comerciante, y sus fines no son especulativos, sino de interés social, para 
el establecimiento y operación de un sistema de financiamiento que permita 
a los trabajadores obtener una vivienda digna, a través de un crédito barato y 
suficiente para ello, de conformidad con los artículos 2o. y 3o. de la ley del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.20 C (10a.)

amparo directo 458/2014. Carmela morales Hernández. 17 de octubre de 2014. unani
midad de votos. ponente: Clemente Gerardo ochoa Cantú. Secretario: irving iván 
Verdeja Higareda.

esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIÓn PROCESAL En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInIS-
TRA TIVO FEdERAL. CuAndO EL ACTOR SEA un PEnSIOnAdO, nO 
ESTÁ OBLIgAdO A IMPugnAR, MEdIAnTE EL RECuRSO dE RE-
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CLAMACIÓn, LA RELATIVA AL dESECHAMIEnTO dE PRuEBAS O 
A LA OMISIÓn dE REQuERIR LAS QuE OFRECIÓ A CARgO dE LA 
dEMAndAdA, PARA POdER RECLAMARLA En EL AMPARO dIRECTO 
JunTO COn LA SEnTEnCIA dEFInITIVA. de los artículos 171, 172, 
fracción iii y 174 de la ley de amparo, así como 59 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, se advierte que cuando se reclame una 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse 
valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el que
joso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso 
o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la 
violación procesal trascienda al resultado del fallo, pero que este requisito no 
será exigible en amparos contra actos que afecten derechos, entre otros, de 
quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara 
desventaja social para emprender un juicio; que se considerarán violadas las 
leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, trascen
diendo al resultado del fallo, cuando se desechen pruebas legalmente ofreci
das, y que el recurso de reclamación procederá contra las resoluciones del 
magistrado instructor que, entre otras cosas, desechen alguna prueba. Con
secuentemente, la excepción a la regla inicialmente descrita se actualiza 
cuando en el juicio contencioso administrativo federal el actor sea un pensio
nado, por lo que si durante su trámite se le desechan pruebas o se omite reque
rir las que ofreció a cargo de la demandada y no agota el recurso respectivo, en 
el juicio de amparo directo puede reclamar dicha violación procesal junto con 
la sentencia definitiva. lo anterior, porque se considera que un pensionado, 
por su condición económica, se encuentra en clara desventaja social para 
emprender un juicio de amparo, de modo que no está obligado a promover el 
recurso de reclamación contra la resolución que, expresa o implícitamente, 
desechó sus pruebas.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.3o.A.1 A (10a.)

amparo directo 332/2013. elisa issa Hernández Sibaja. 11 de septiembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: miguel de Jesús alvarado esquivel. Secretario: Fidencio 
Vera Baltazar.

amparo directo 1078/2013. alicia Vélez lara. 15 de enero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: miguel de Jesús alvarado esquivel. Secretario: Fidencio Vera Baltazar.

esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 4/2015, dE 
TRES dE FEBRERO dE dOS MIL QuIn-
CE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE 
SE LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO dE LA 
RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En RE-
VISIÓn Y dE LOS AMPAROS dIREC TOS 
dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRI BunA-
LES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, RELA-
CIOnAdOS COn LA InTERPRETACIÓn 
dEL ARTÍCuLO 27 dE LA COnSTITu-
CIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unI-
dOS MEXICAnOS Y EL TRATAMIEnTO 
QuE COnFORME A LA LEY dEL IMPuES-
TO SOBRE LA REnTA VIgEnTE A PARTIR 
dE dOS MIL dOS, CORRESPOndE A 
LA dEduCCIÓn dE LAS PLATAFORMAS 
PETROLERAS uTILIZAdAS En LA PER-
FORACIÓn dE POZOS; RELACIOnAdO 
COn EL dIVERSO 2/2013, dE VEInTIOCHO 
dE EnERO dE dOS MIL TRECE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo octavo, 
de la Constitución General, así como 11, fracciones Vi y XXi, y 37, fracción iX, 
ambos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el pleno de 
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esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General plena
rio 2/2013, de veintiocho de enero de dos mil trece, en el cual se determinó:

"ÚNiCo. en tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve los asuntos referidos en el considerando quinto de este 
acuerdo General, establece el o los criterios respectivos y se emite el acuerdo 
General plenario que corresponda, en los amparos en revisión y en los amparos 
directos del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, relaciona
dos con la interpretación del artículo 27 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y el tratamiento que conforme a la ley del impuesto 
sobre la renta vigente a partir de dos mil dos, corresponde a la deducción de 
las plataformas petroleras utilizadas en la perforación de pozos, se deberá 
continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de 
ésta.";

SEgundO. en sesión celebrada el veintiséis de noviembre de dos mil 
catorce, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación re
solvió el amparo directo 9/2012, en el cual fijó los criterios aplicables relacio
nados con la interpretación del artículo 27 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y el tratamiento que conforme a la ley del impuesto 
sobre la renta vigente a partir de dos mil dos, corresponde a la deducción de 
las plataformas petroleras utilizadas en la perforación de pozos, en la inteli
gencia de que respecto del resto de los amparos directos radicados en este 
alto tribunal relacionados con ese tema, se tuvo por desistida a la parte que
josa en el juicio de amparo, y

TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 2/2013 ci
tado en el considerando primero de este instrumento normativo, por lo que 
deben resolverse los amparos en revisión y los amparos directos del cono
cimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con la inter
pretación del artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y el tratamiento que conforme a la ley del impuesto sobre la renta 
vigente a partir de dos mil dos, corresponde a la deducción de las platafor
mas petroleras utilizadas en la perforación de pozos.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Gene
ral plenario 2/2013, de veintiocho de enero de dos mil trece, de la resolución 



2879SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

de los amparos en revisión y de los amparos directos del conocimiento de los 
tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con la interpretación del ar
tículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el 
tratamiento que conforme a la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir 
de dos mil dos, corresponde a la deducción de las plataformas petroleras uti
lizadas en la perforación de pozos.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución en los tribunales Colegiados de Circuito, deberán 
ser resueltos por éstos tomando en consideración lo resuelto por la Segunda 
Sala de este alto tribunal en el amparo directo señalado en el consideran
do segundo de este instrumento normativo.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de los tribuna
les Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer-
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL 4/2015, dE TRES dE FEBRERO dE 
dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTI-
CIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO 
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dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVISIÓn Y dE LOS 
AMPAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES 
COLEgIAdOS dE CIRCuITO, RELACIOnAdOS COn LA InTERPRE-
TACIÓn dEL ARTÍCuLO 27 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE 
LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS Y EL TRATAMIEnTO QuE COn-
FORME A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA VIgEnTE A 
PARTIR dE dOS MIL dOS, CORRESPOndE A LA dEduCCIÓn dE 
LAS PLATAFORMAS PETROLERAS uTILIZAdAS En LA PERFORA-
CIÓn dE POZOS; RELACIOnAdO COn EL dIVERSO 2/2013, dE VEIn-
TIOCHO dE EnERO dE dOS MIL TRECE, fue emitido por el Tribunal 
Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan n. Silva Meza, Olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y Luis María 
Aguilar Morales. El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo estuvo ausen-
te, previo aviso.—México, distrito Federal, a tres de febrero de dos mil 
quince (d.o.F. de 9 de FeBrero de 2015).

nota: el acuerdo General Número 2/2013, de veintiocho de enero de dos mil trece, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla
zamiento de la resolución de los amparos en revisión y de los amparos directos del 
conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con la interpre
tación del artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
el tratamiento que conforme a la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de 
dos mil dos, corresponde a la deducción de las plataformas petroleras utilizadas en la 
perforación de pozos citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro, XVi, tomo 3, enero de 2013, página 2300.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 5/2015, dE 
nuEVE dE FEBRERO dE dOS MIL QuIn-
CE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE 
SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO dEL dIC-
TAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS AM-
PAROS En REVISIÓn dEL COnOCIMIEn- 
TO dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS 
dE CIRCuITO, En LOS QuE SuBSISTA 
EL PROBLEMA dE COnSTITuCIOnALI-
dAd dE LOS ARTÍCuLOS 7, 9, 69, 212, 213 
Y 214 dE LA LEY dE MOVILIdAd dEL 
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dISTRITO FEdERAL, EXPEdIdA MEdIAn-
TE dECRETO PuBLICAdO En LA gACETA 
OFICIAL dEL dISTRITO FEdERAL dEL CA-
TORCE dE JuLIO dE dOS MIL CATORCE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a 
los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;

SEgundO. en términos de lo establecido en los artículos 11, fraccio
nes Vi y XXi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, el tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los 
asuntos de su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados de 
Circuito; y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. el trece de mayo de dos mil trece el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 5/2013, modificado por última vez mediante instrumento 
Normativo del nueve de septiembre del mismo año, relativo a la determina
ción de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los 
de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de 
Circuito;

CuARTO. en el pleno de este alto tribunal están pendientes de resol
verse las acciones de inconstitucionalidad 96/2014 y 97/2014, promovidas por 
los presidentes de la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal y 
de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en las que se impugnan los 
artículos 7, 9, 69, 212, 213 y 214 de la ley de movilidad del distrito Federal, expe
dida mediante decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal del 
catorce de julio de dos mil catorce, respectivamente;

QuInTO. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene cono
cimiento de que actualmente se encuentran radicados en diversos órganos 
jurisdiccionales federales, diversos asuntos en los que subsiste el análisis de 
constitucionalidad del decreto señalado en el considerando inmediato ante
rior, específicamente lo previsto en sus artículos 212, 213 y 214;
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SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente 
a la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta en tanto se resuelva una 
controversia constitucional siempre que las normas impugnadas en unos y 
otra fueren las mismas, disposición que en términos de lo establecido en el 
diverso 59 de dicha ley reglamentaria, es aplicable a las acciones de incons
titucionalidad; máxime, si se trata de asuntos de la competencia originaria de 
este alto tribunal que los tribunales Colegiados de Circuito pueden resolver 
en ejercicio de competencia delegada, y

SÉPTIMO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica 
de los gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con
siderando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dic
tado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por 
aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento 
de los amparos en revisión del conocimiento de los tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artícu
los 7, 9, 69, 212, 213 y 214 de la ley de movilidad del distrito Federal, expedida 
mediante decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal del catorce 
de julio de dos mil catorce.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

ÚnICO. en tanto el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve las acciones de inconstitucionalidad 96/2014 y 97/2014 referidas en 
el considerando cuarto de este instrumento normativo, y se emite el acuerdo 
General plenario que corresponda, en los amparos en revisión del conocimien
to de los tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista el problema de 
constitucionalidad de los artículos 7, 9, 69, 212, 213 y 214 de la ley de movili
dad del distrito Federal, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta 
oficial del distrito Federal del catorce de julio de dos mil catorce, se deberá con
tinuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.
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TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de los tribuna
les Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA  
dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 5/2015, dE nuEVE dE FEBRE-
RO dE dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA-
ZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS AMPAROS 
En REVISIÓn dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLE-
gIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE SuBSISTA EL PROBLEMA dE 
COnSTITuCIOnALIdAd dE LOS ARTÍCuLOS 7, 9, 69, 212, 213 Y 214 
dE LA LEY dE MOVILIdAd dEL dISTRITO FEdERAL, EXPEdIdA 
MEdIAnTE dECRETO PuBLICAdO En LA gACETA OFICIAL dEL 
dISTRITO FEdERAL dEL CATORCE dE JuLIO dE dOS MIL CATOR-
CE, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el 
día de hoy, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 
Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fer-
nando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Juan n. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de 
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garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente Luis María Aguilar 
Morales. El señor Ministro José Ramón Cossío díaz estuvo ausente, 
previo aviso.—México, distrito Federal, a nueve de febrero de dos mil 
quince (d.o.F. de 18 de FeBrero de 2014).

nota: el acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su com
petencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito;  citado, apa
rece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2173.

ACuERdO nÚMERO 3/2015, dE TRES dE 
FEBRERO dE dOS MIL QuInCE, dEL TRI-
BunAL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En EL QuE 
SE dETERMInA EL PROCEdIMIEnTO 
PARA InTEgRAR LA TERnA QuE SERÁ 
PROPuESTA A LA CÁMARA dE SEnA dO-
RES dEL COngRESO dE LA unIÓn, PARA 
LA dESIgnACIÓn dEL MAgIS TRA dO 
dE LA SALA SuPERIOR dEL TRIBunAL 
ELECTORAL dEL POdER JudICIAL dE 
LA FEdERACIÓn QuE OCuPARÁ EL CAR-
gO dEL VEInTIunO dE ABRIL dE dOS 
MIL QuInCE AL CuATRO dE nOVIEMBRE 
dE dOS MIL dIECISÉIS.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. por decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis se reformaron, entre 
otros, los artículos 60, 94 y 99 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;

SEgundO. los citados artículos 94 y 99 disponen que el tribunal 
elec toral es la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, que los 
magistrados electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer 
los requisitos que establezca la ley, los que no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
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TERCERO. en el artículo 95 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos se establecen como requisitos para ser nombrado minis
tro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; tener cuando 
menos 35 años cumplidos el día de la designación; poseer el día de la desig
nación, con antigüedad mínima de 10 años, título profesional de licenciado 
en derecho, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para 
ello; gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya 
sido la pena; haber residido en el país durante los dos años anteriores al día 
de la designación; y no haber sido Secretario de estado, Fiscal General de la 
república, Senador, diputado Federal ni Gobernador de algún estado o Jefe 
de Gobierno del distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramien
to. además, dichos nombramientos deben recaer preferentemente entre aque
llas personas que hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la 
impartición de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, com
petencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica;

CuARTO. Conforme a lo previsto en el artículo 212 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación para ser electo magistrado electoral de la 
Sala Superior se requiere, además de satisfacer los requisitos señalados en 
el artículo 95 constitucional, contar con credencial para votar con fotografía, 
preferentemente tener conocimientos en materia electoral, no desempeñar ni 
haber desempeñado el cargo de presidente del Comité ejecutivo Nacional o 
equivalente de un partido político, no haber sido registrado como candidato 
a cargo alguno de elección popular en los últimos seis años inmediatos ante
riores a la designación y no desempeñar ni haber desempeñado cargo de direc
ción nacional, estatal, distrital o municipal en algún partido político en los 
seis años inmediatos anteriores a la designación;

QuInTO. en términos de lo previsto en el artículo 198 de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación, ante las ausencias definitivas de los 
magistrados electorales del tribunal electoral del poder Judicial de la Federa
ción, el pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de los pre
sentes, en sesión privada, la propuesta que en terna propondrá a la Cámara 
de Senadores o, en su caso, a la Comisión permanente del Congreso de la 
unión y el presidente de este alto tribunal remitirá a la propia Cámara la pro
puesta respectiva en una terna para el cargo de magistrado para la Sala 
Superior a elegir; en la inteligencia de que se debe preferir a quienes hayan 
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servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia y 
tengan conocimientos en materia electoral;

SEXTO. el veintiuno de abril de dos mil cinco, con motivo del falle
cimiento del señor magistrado José luis de la peza muñoz Cano integrante 
de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federa
ción, cuyo periodo constitucional concluiría el cuatro de noviembre de dos 
mil seis, en términos de lo previsto en el párrafo antepenúltimo del artículo 99 
constitucional, fue nombrado por el Senado de la república el magistrado 
José alejandro luna ramos para ocupar el referido cargo hasta el veinte de 
abril de dos mil quince;

SÉPTIMO. el primero de julio de dos mil ocho se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
y de la ley General de medios de impugnación en materia electoral, en cuyo 
artículo cuarto transitorio, se prevé que para efectos del escalonamiento en la 
elección de los magistrados de la Sala Superior establecido en el artículo 99 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se estará a lo 
siguiente: 

"i. antes del veinte de abril de dos mil quince, la Cámara de Senadores 
elegirá al magistrado electoral de la Sala Superior que sustituya al magis
trado cuyo mandato concluye en la fecha antes citada; el electo lo será para 
un periodo que concluirá el cuatro de noviembre de dos mil dieciséis.", y

OCTAVO. en tal virtud este pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación debe establecer las bases que permitan proponer al Senado de la 
república la terna para la designación del magistrado de la Sala Superior del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, que sustituya al señor 
magistrado José alejandro luna ramos que concluye su periodo constitucio
nal el veinte de abril de dos mil quince;

en consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94 y 99 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los 
diversos 11, fracción XXi, 198 y 212 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el 
siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. los interesados en ser propuestos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para ocupar el cargo de magistrado electoral en la 
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Sala Superior del tribunal electoral, que estimen reunir los requisitos consti
tucionales y legales, dentro del plazo de cinco días hábiles, contado a partir 
del siguiente al de la publicación de este acuerdo General en el diario oficial de 
la Federación, deberán presentar en la oficina de Certificación Judicial y Corres 
pondencia de este alto tribunal en un horario de las ocho a las veinte ho
ras, la solicitud respectiva, acompañada por duplicado de la documentación 
siguiente:

1. Currículum vitae;

2. Copia certificada de:

a) acta de nacimiento;

b) título profesional;

c) Cédula profesional, y

d) Credencial para votar, con fotografía. 

los documentos señalados en los incisos b), c) y d) deberán presentarse 
en copia certificada por notario público;

3. escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad:

a) No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal;

b) Haber residido en el país durante los dos años inmediatos anterio
res a la entrada en vigor de este acuerdo;

c) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del 
Comité ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elec
ción popular en los seis años inmediatos anteriores a la entrada en vigor de 
este acuerdo, y

e) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacio
nal, estatal, distrital o municipal en algún partido político en los seis años 
inmediatos anteriores a la entrada en vigor de este acuerdo, y

4. ensayo de hasta diez cuartillas que contenga su opinión sobre dos 
criterios en materia electoral sostenidos, respectivamente, por el pleno de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación y por la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, en relación con lo dispuesto en 
el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia 
políticaelectoral, publicado en el diario oficial de la Federación el siete de 
febrero de dos mil catorce.

SEgundO. el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
elaborará una lista de los aspirantes que reúnan los requisitos aludidos, y a 
cada uno de ellos se les formará un expediente por duplicado.

TERCERO. la lista a que se refiere el punto que antecede será publi
cada en el diario oficial de la Federación, en tres diarios de circulación na
cional y en medios electrónicos de consulta pública a fin de que, dentro del 
improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de su publicación en dicho diario, quienes lo deseen puedan formular por escri
to, de manera fundada y en forma comedida y respetuosa, las observaciones 
y objeciones que estimen procedentes, las que podrán presentar en la oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, apoyán
dolas, en su caso, con prueba documental, la que será tratada de manera 
confidencial.

CuARTO. una vez transcurrido el plazo a que se refiere el punto que 
antecede, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación después de 
examinar y evaluar, conforme a los criterios establecidos en el artículo 213 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, allegándose los ele
mentos que estime pertinentes, las peculiaridades que revistan los aspirantes, 
seleccionará hasta nueve candidatos y procederá en los términos siguientes:

1. al inicio de la sesión cada uno de los ministros entregará al secreta
rio general de acuerdos, tarjetón amarillo previamente sellado por la Secre
taría de la presidencia en el que indique el nombre de hasta nueve candidatos 
que conforme a su criterio, cuenten con los mayores méritos curriculares, y 
con un perfil acorde con las funciones de magistrado de Sala Superior del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación;

2. el secretario general de acuerdos entregará las tarjetas a los minis
tros designados como escrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo de 
los votos obtenidos conforme a las reglas aprobadas por el pleno, con el objeto 
de elegir hasta nueve candidatos, y

3. la lista de los candidatos seleccionados en la sesión pública a que 
se refiere este artículo, será publicada en el diario oficial de la Federación y 



2889SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

en medios electrónicos oficiales de consulta pública. en dicha lista se convo
cará a los candidatos seleccionados a comparecer en una sesión pública que 
se celebrará conforme a lo previsto en el punto quinto de este acuerdo Gene
ral y cuyo objetivo será evaluar los conocimientos de los candidatos en relación 
con las funciones de un magistrado de Sala Superior del tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación.

QuInTO. en la sesión pública indicada en el numeral 3 del punto inme
diato anterior, una vez declarada abierta por el presidente, se desarrollará el 
siguiente procedimiento:

1. al inicio de la sesión se realizará un sorteo para asignar entre los 
ministros el candidato al que una vez concluida su comparecencia, le corres
ponderá formularle una o más preguntas, en los términos indicados en el 
numeral 2 de este punto. para tal fin el secretario general de acuerdos ingre
sara en una urna transparente diez tarjetas blancas dobladas, en la inteligen
cia de que en nueve de ellas se indicará, respectivamente, el nombre de cada 
uno de los candidatos y en la tarjeta restante, no se indicará nombre alguno. 
a continuación cada uno de los ministros extraerá de dicha urna una tarjeta y 
dará lectura, en su caso al nombre del candidato al que formulará las refe
ridas preguntas;

2. una vez concluido el mencionado sorteo, cada uno de los nueve can
didatos, en estricto orden alfabético determinado por su primer apellido, com
parecerán en un tiempo máximo de cinco minutos ante el tribunal pleno, con el 
objeto de exponer los puntos que consideren más destacados de su ensayo; 
en la inteligencia de que al terminar cada uno de ellos su exposición, ensegui
da, el ministro al que corresponda en los términos del citado sorteo, formulará 
al candidato la o las preguntas que estime convenientes. para responder la o 
las preguntas se contará hasta con cinco minutos;

3. en la misma sesión, una vez concluida la fase de comparecencias y 
respuesta de preguntas, cada uno de los ministros entregará al secretario 
general de acuerdos un tarjetón amarillo previamente sellado por la Secreta
ría de la presidencia, en el que se indique el nombre de los tres candidatos 
que conforme a su criterio cuenten con mayores aptitudes y el perfil adecua
do para desempeñar el cargo de magistrado de Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación;

4. el secretario general de acuerdos entregará las tarjetas a los minis
tros designados como escrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo de 
los votos obtenidos conforme a las reglas aprobadas por el pleno, con el objeto 
de elegir a los tres candidatos que integrarán las ternas respectivas, y
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5. Concluida la selección de los tres candidatos, el secretario general 
de acuerdos leerá, por orden alfabético del primer apellido, los nombres de 
las personas seleccionadas.

SEXTO. en sesión pública solemne posterior, en términos de lo previs
to en el inciso a) del artículo 198 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, por mayoría simple de los ministros presentes el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación aprobará la terna que propondrá a la 
Cámara de Senadores.

SÉPTIMO. la propuesta a que se refiere el punto anterior se hará llegar 
oportunamente por el presidente de este alto tribunal a la Cámara de Sena
dores, acompañada de la documentación que la sustente, después se man
dará publicar en el diario oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. 

OCTAVO. las situaciones no previstas en este acuerdo serán resuel
tas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación, en tres diarios de circulación 
nacional, y en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, 
en medios electrónicos de consulta pública y envíese copia del mismo a las 
Salas Superior y regionales del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer-
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,
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CERTIFICA:

Este ACuERdO nÚMERO 3/2015, dE TRES dE FEBRERO dE 
dOS MIL QuInCE, dEL TRIBunAL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En EL QuE SE dETERMInA EL PRO-
CEdIMIEnTO PARA InTEgRAR LA TERnA QuE SERÁ PROPuESTA 
A LA CÁMARA dE SEnAdORES dEL COngRESO dE LA unIÓn, 
PARA LA dESIgnACIÓn dEL MAgISTRAdO dE LA SALA SuPERIOR 
dEL TRIBunAL ELECTORAL dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERA-
CIÓn QuE OCuPARÁ EL CARgO dEL VEInTIunO dE ABRIL dE dOS 
MIL QuInCE AL CuATRO dE nOVIEMBRE dE dOS MIL dIECISÉIS, 
fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de 
hoy, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo 
gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Juan n. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales. El señor 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo estuvo ausente, previo aviso.—
México, distrito Federal, a tres de febrero de dos mil quince (d.o.F. de 6 
de FeBrero de 2015).





SECCIÓN SEGUNDA
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE REFORMA, AdICIOnA Y dEROgA EL 
SIMILAR, QuE REgLAMEnTA LA ORgAnI-
ZACIÓn Y FunCIOnAMIEnTO dEL PRO-
PIO COnSEJO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer 
la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, de 
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conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y

QuInTO. el 14 de enero de 2015 el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó la reestructuración orgánica de la institución.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

"ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 1; 2, fracción XV; 7, 
párrafo tercero; 8; 13, párrafo primero; 18, fracciones iV, V, Viii, Xiii, XViii y XiX; 
19; 20, fracciones Vi y XX; 35, fracciones XXiV y XXVi; 36; 67; 68, párrafo primero 
y fracción XiV, párrafo tercero; 69; 70, párrafo segundo; 77, fracciones i y iii; 
78; 79, párrafo primero y fracciones iX, XiX y XXiV, así como XlV a XlViii; 80; 81, 
fracciones i, iV, XX, XXV, y XXVi; 82; 83; 84, párrafo primero y fracciones XiV y 
XXXi; 91, fracción Xi; 92; 93, fracciones ii, Viii, Xii, XiV a XVii; 97; 98, párrafo 
primero y fracciones i a Vii; 101, fracción Xi; 143, fracciones i, ii, Vi, iX, Xi y 
XViii; 152, fracciones Vi, iX, Xi, Xiii y XiV; 153; 154, fracciones i, iii, X, Xi y XViii; 
156, fracción Xii; 158, fracción XVii; 160, fracciones ii y X; 162, fracción i; 163; 
164, fracciones i a iii, iX y X; 170, fracciones X, XXiii y XXiV; 172, fracción XViii; 
176, fracción XiX; 184, párrafo primero; 186, fracción iX; 188; 189, fracciones 
V a Viii; 205, fracción V; 207, fracción XXi; 208, fracción V; 210; 216; 228; 230; 
231; 242; 247, fracción i y párrafo segundo; 249; 251, párrafo primero; 270; 
273, párrafos segundo y tercero; así como la denominación del capítulo sép
timo y su sección sexta del título Segundo; se adicionan la fracción ii Bis al 
artículo 77; las fracciones XXVii a XlViii al artículo 81; y los artículos 82 Bis, 82 
ter; así como la fracción XViii al artículo 93; y los artículos 164 Bis y 164 ter; y 
se derogan los artículos 71, 72, 73, 76, y las fracciones XX y XXV a XliV del 
artículo 79, así como las fracciones XV a XiX del artículo 84 del acuerdo Gene
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organi
zación y funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue:

Artículo 1. las disposiciones de este ordenamiento son de observan
cia general en el Consejo de la Judicatura Federal, correspondiendo a su pre
sidente, Consejeros, y titulares de áreas administrativas, velar por su debido 
cumplimiento; su objeto es regular la estructura orgánica y funcionamiento de 
la institución, para llevar a cabo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
judicial del poder Judicial de la Federación.

Artículo 2. …
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I. a XIV. …

XV. unidades administrativas: las ponencias de los Consejeros, secre
tarías ejecutivas, coordinaciones, unidad para la implementación de la reforma 
penal, secretarías técnicas de Comisiones, direcciones generales, así como 
la unidad de enlace del Consejo; el archivo General del Consejo, las adminis
traciones de los Centros de Justicia penal, el Centro de manejo documental y 
digitalización del Consejo y demás que sean autorizadas por el pleno.

Artículo 7. …

…

el presidente dirigirá la sesión, una vez debatido el asunto ordenará 
al Secretario ejecutivo del pleno tome la votación y con su resultado efectúe la 
declaratoria de la resolución.

Artículo 8. el Secretario ejecutivo del pleno remitirá la convocatoria 
y los asuntos a tratar en la sesión, y tomará nota durante la misma de los 
acuerdos establecidos y de las observaciones formuladas para la elaboración 
del acta correspondiente.

Artículo 13. los reglamentos, acuerdos o resoluciones del pleno que 
sean aprobados con modificaciones, serán remitidos al Secretario ejecutivo 
del pleno dentro de los tres días siguientes, contados a partir del día de su 
aprobación, para el trámite que corresponda.

…

Artículo 18. …

I. a III. …

IV. proponer al pleno dentro de los quince días siguientes a que se dé 
la vacante respectiva, los nombramientos de los titulares de los órganos auxi
liares; secretarías ejecutivas; Coordinación de administración regional; direc
ciones generales que no estén a su cargo; unidades administrativas del instituto 
Federal de la defensoría pública; así como de los vocales del instituto Federal 
de especialistas de Concursos mercantiles; del representante del Consejo ante 
la Comisión Substanciadora Única del poder Judicial de la Federación; y de los 
miembros de la Junta directiva del instituto Federal de defensoría pública;
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V. Nombrar y remover a los titulares de las unidades administrativas a 
su cargo;

VI. a VII. …

VIII. otorgar licencias que no excedan de treinta días a los magistra
dos de Circuito, Jueces de distrito, secretarios ejecutivos, titulares de órganos 
auxiliares, coordinadores, titular de la unidad para la implementación de la 
reforma penal, directores generales y personal subalterno del pleno; cuando 
éstas tengan como motivo asistir a eventos académicos nacionales o interna
cionales, podrá solicitar la opinión de las instancias que correspondan;

IX. a XII. …

XIII. tomar la protesta de ley en sesión pública extraordinaria a los Con
sejeros designados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los magis
trados de Circuito y Jueces de distrito, a los titulares de los órganos auxiliares, 
a los visitadores judiciales, así como a los secretarios ejecutivos, y por escrito al 
resto de los servidores públicos del Consejo;

XIV. a XVII. …

XVIII. definir, por conducto de la dirección General de derechos Huma
nos, equidad de Género y asuntos internacionales las directrices de los pro
gramas en dichas materias;

XIX. determinar, por conducto de la dirección General de derechos 
Humanos, equidad de Género y asuntos internacionales las acciones del Con
sejo en dichas materias; y

XX. …

Artículo 19. el presidente contará con las siguientes unidades admi 
nistrativas:

I. unidad para la implementación de la reforma penal;

II. Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la Federación;

III. dirección General de asuntos Jurídicos;

IV. dirección General de Comunicación Social;
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V. dirección General de derechos Humanos, equidad de Género y asun
tos internacionales;

VI. dirección General de la presidencia; y

VII. las demás que determine el pleno.

Artículo 20. …

I. a V. …

VI. enviar a la dirección General de la presidencia las peticiones y pro
mociones que los particulares presenten relacionadas con acciones de carác
ter jurisdiccional;

VII. a XIX. …

XX. Someter al pleno, por conducto de la Secretaría ejecutiva del pleno, 
iniciativas de acuerdos generales, reglamentos, manuales internos u otras dis
posiciones de acatamiento obligatorio, así como las propuestas para la reforma, 
modificación o derogación de ellos;

XXI. a XXIV. …

Artículo 35. ...

I. a XXIII. …

XXIV. autorizar las plantillas de personal para los nuevos órganos juris
diccionales creados por el pleno, previo dictamen que de manera conjunta 
emitan la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órga
nos; la Visitaduría Judicial; y la dirección General de estadística Judicial;

XXV. …

XXVI. proponer para la autorización del pleno, las plazas definitivas de 
nueva creación cuando tengan por objeto homogeneizar plantillas de perso
nal por tipo de órgano y ciudad, o para reforzar plantillas o programas ya auto
rizados, previo dictamen que de manera conjunta emitan la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos; la Visitaduría Judicial; y la 
dirección General de estadística Judicial;
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XXVII. a XXXV. …

Artículo 36. la Secretaría ejecutiva de administración y la dirección 
General de Gestión administrativa estarán adscritas a la Comisión de adminis 
tración.

CAPÍTuLO SÉPTIMO
dE LAS SECRETARÍAS EJECuTIVAS,  

COORdInACIOnES Y unIdAd PARA LA IMPLEMEnTACIÓn  
dE LA REFORMA PEnAL

Artículo 67. al frente de cada una de las secretarías ejecutivas, de las 
coordinaciones y de la unidad para la implementación de la reforma penal, 
estará un titular, quien deberá tener experiencia profesional mínima de cinco 
años; contar con título profesional, expedido legalmente, afín a las funciones 
que deba desempeñar; gozar de buena reputación; y no haber sido condenado 
por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año.

en el caso de los Secretarios ejecutivos del pleno; de adscripción; de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos; y de disciplina, el título pro
fesional deberá ser de licenciado en derecho. tratándose de los titulares de 
las secretarías ejecutivas de administración; de Vigilancia, información y 
evaluación; de los coordinadores y del titular de la unidad para la implementa
ción de la reforma penal, el título deberá estar relacionado con sus funciones.

Artículo 68. los secretarios ejecutivos, los coordinadores, y el titular de 
la unidad para la implementación de la reforma penal, tendrán las siguientes 
atribuciones:

I. a XIII. …

XIV. …

…

para el control de la facultad delegada, los titulares deberán llevar el regis
tro de los servidores públicos facultados, e informar a la Secretaría ejecutiva 
del pleno, de la delegación que hagan. la fecha en que se reciba la comuni
cación señalada establecerá el inicio de la vigencia de la delegación otorgada;

XV. a XVII. …
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Artículo 69. las secretarías ejecutivas, las coordinaciones y la unidad 
para la implementación de la reforma penal, contarán con la estructura y el 
personal determinados por el pleno con base en el presupuesto autorizado.

Artículo 70. …

en caso de ausencia temporal o definitiva del titular de la unidad para la 
implementación de la reforma penal, el presidente determinará su suplencia.

…

…

…

…

Artículo 71. derogado.

Artículo 72. derogado.

Artículo 73. derogado.

Artículo 76. derogado.

Artículo 77. ...

I. el Secretario ejecutivo del pleno;

II. …

II. Bis. el Secretario ejecutivo de adscripción;

III. el Secretario ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos;

IV. a VI. …

Artículo 78. el Secretario ejecutivo del pleno tendrá la función de auxi
liar al pleno, al presidente y a los Consejeros en todos aquellos asuntos que 
se determinen.
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Artículo 79. Son atribuciones del titular de la Secretaría ejecutiva del 
pleno:

I. a VIII. …

IX. elaborar dictámenes y opiniones jurídicas sobre los asuntos que se 
sometan a consideración del pleno, cuando éste o el presidente lo solicite;

X. a XVIII. …

XIX. llevar el registro de turnos, efectuar el trámite requerido y realizar 
el control del archivo relativo a los recursos de revisión administrativa inter
puestos en contra de resoluciones del pleno, a que se refiere el título Séptimo, 
Capítulo iii, de la ley;

XX. derogada.

XXI. a XXIII. …

XXIV. Fungir como enlace entre el presidente y los titulares de las áreas 
administrativas, con el objeto de mantener una línea de información directa 
sobre las actividades de las mismas a cargo de dichos servidores públicos; y, 
en su caso, con magistrados de Circuito y Jueces de distrito;

XXV. derogada.

XXVI. derogada.

XXVII. derogada.

XXVIII. derogada.

XXIX. derogada.

XXX. derogada.

XXXI. derogada.

XXXII. derogada.

XXXIII. derogada.
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XXXIV. derogada.

XXXV. derogada.

XXXVI. derogada.

XXXVII. derogada.

XXXVIII. derogada.

XXXIX. derogada.

XL. derogada.

XLI. derogada.

XLII. derogada.

XLIII. derogada.

XLIV. derogada.

XLV. Formular y presentar al pleno, el programa anual de actividades 
de la Secretaría ejecutiva a su cargo;

XLVI. Someter a la consideración de las Comisiones, las disposicio
nes, reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas, en el 
ejercicio de las atribuciones que competan a la Secretaría ejecutiva a su cargo;

XLVII. informar a las Comisiones, en los plazos establecidos, sobre el 
ejercicio de las atribuciones conferidas y del avance de los proyectos y progra
mas a su cargo;

XLVIII. presentar ante el pleno, el informe anual de labores corres
pondiente a la Secretaría ejecutiva a su cargo; y

XLIX. …

Artículo 80. la Secretaría ejecutiva de administración programa, coor
dina, supervisa y evalúa los sistemas de recursos humanos, financieros, mate
riales, bienes muebles e inmuebles, servicios generales, tecnologías de la 
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información y comunicaciones, arrendamientos, obra pública y servicios relacio
nados con la misma, bienes asegurados y decomisados, así como adminis
tración regional, estadística judicial, y planeación, de conformidad con la norma 
tividad aplicable y los acuerdos del pleno y de la Comisión de administración.

el Secretario ejecutivo de administración es el responsable de proponer 
al pleno y a la Comisión de administración el establecimiento de los progra
mas, sistemas y lineamientos generales para la administración eficaz, eficiente, 
económica, transparente y honrada de los recursos humanos, materiales y 
financieros a cargo del Consejo.

Artículo 81. …

I. planificar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de las unida
des administrativas de su adscripción, conforme a la normatividad aplicable;

II. a III. …

IV. informar a la Comisión de administración el avance y logro de los 
objetivos y metas programadas en el ámbito de su competencia, así como el 
funcionamiento de las unidades administrativas que le están adscritas;

V. a XIX. …

XX. asegurar y verificar el suministro oportuno de bienes y servicios 
necesarios a los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas;

XXI. a XXIV. …

XXV. instrumentar acciones orientadas a la localización de inmuebles 
requeridos para la instalación de nuevos órganos jurisdiccionales y la amplia
ción de espacios físicos, de acuerdo a la normatividad aplicable;

XXVI. proponer a la Comisión de administración y, en su caso, al pleno, 
las políticas, directrices, normas y criterios en materia de recursos humanos, 
financieros, materiales, de servicios generales, tecnologías de la información 
y comunicaciones, estadística judicial y planeación, así como las demás 
acciones necesarias para su manejo eficiente, eficaz, económico, transpa
rente y honrado;

XXVII. instrumentar y evaluar la operación de los sistemas para la admi
nistración de los bienes muebles e inmuebles y suministros, así como el sis
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tema correspondiente a los bienes sujetos a desincorporación y decomisados, 
conforme a la normatividad aplicable;

XXVIII. Conducir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar el proceso 
de programación, presupuestación, ejecución, registro y evaluación presu
puestal y contable del Consejo, conforme a la normatividad aplicable;

XXIX. proponer a la instancia competente medidas de mejora conti
nua de la gestión, organización y funcionamiento de las áreas administrativas 
de su adscripción;

XXX. instrumentar las políticas y directrices emitidas por el pleno y la 
Comisión de administración para la operación de sistemas administrativos 
en materia de recursos humanos, financieros, materiales, servicios generales, 
tecnologías de la información y comunicaciones, estadística judicial, planea
ción, y bienes asegurados y decomisados, así como las demás que resulten de 
su competencia;

XXXI. Coordinar la elaboración de manuales de organización y proce
dimiento interno de las unidades administrativas que le estén adscritas, con
forme a la normatividad aplicable;

XXXII. proponer a la Comisión de administración procedimientos de 
sistemas de recursos materiales, servicios generales, arrendamiento y obra 
pública, y en su caso instrumentarlos en la forma y términos que establezca 
la normatividad aplicable;

XXXIII. acordar con los titulares de las unidades administrativas que 
sean de su adscripción y, en su caso, autorizarles proporcionar información a 
las demás instancias del poder Judicial de la Federación, cuando así se los 
requieran, con excepción de lo establecido en los artículos 20, fracción XXi, y 
79, fracción XXiV, del presente acuerdo, delegándoles, en su caso la facultad 
de firma en los actos administrativos que considere procedentes a los titula
res de dichas unidades, conforme a las disposiciones aplicables;

XXXIV. acordar con los titulares de las unidades administrativas que 
le estén adscritas;

XXXV. Celebrar, otorgar, suscribir y ejecutar los actos jurídicos de su 
competencia, conforme a la normatividad aplicable;

XXXVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribu
ciones y, en su caso, expedir copia certificada de aquellos que obren en sus 
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archivos. la facultad de certificar documentos relacionados con la competen
cia y atribuciones del área a su cargo, la podrá delegar de conformidad con lo 
previsto en la fracción XiV del artículo 68 de este acuerdo;

XXXVII. proponer a la Comisión de administración programas de pro
tección civil y evaluar sus resultados;

XXXVIII. apoyar y asesorar al pleno, Comisiones y presidente en el 
ámbito de su competencia;

XXXIX. informar a las instancias competentes sobre el avance y cum
plimiento de proyectos y programas a su cargo, conforme las disposiciones 
aplicables;

XL. representar a la unidad administrativa a su cargo;

XLI. designar al servidor público que, en su caso, lo represente en comi
tés, reuniones y grupos de trabajo;

XLII. Coordinar la presentación a la Comisión de administración y al 
pleno del plan estratégico de tecnologías de la información y Comunicacio
nes y del informe trimestral respecto de la ejecución y avances del mismo;

XLIII. difundir y evaluar el cumplimiento de la normativa relativa a:

a) la conservación de equipos, inmuebles e instalaciones, en materia 
de tecnologías de la información y comunicaciones en los órganos auxiliares 
y en las áreas administrativas; y

b) la administración, suministro, prestación y racionalización de los 
servicios generales, en materia de tecnologías de la información y comunica
ciones en los órganos auxiliares y en las áreas administrativas;

XLIV. dirigir y coordinar la elaboración e implantación de las accio
nes de planeación estratégica, desarrollo y modernización administrativa del 
Consejo;

XLV. proponer a la Comisión de administración las directrices, nor
mas, procedimientos y criterios técnicos para la integración y presentación de 
los programas anuales de trabajo e informes de actividades a los que deban 
ceñirse las áreas administrativas;
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XLVI. Coordinar la integración y actualización del manual de organiza
ción General del Consejo y su presentación a la Comisión de administración, 
así como aprobar los manuales específicos de organización y procedimientos 
de las áreas que lo integran;

XLVII. Coordinar la elaboración de las políticas generales en materia 
de tecnologías de la información y comunicaciones, y someterlas a la conside
ración de la Comisión de administración; y

XLVIII. las demás que establezcan la normatividad aplicable, el pleno, 
y las Comisiones.

Artículo 82. la Secretaría ejecutiva de administración contará con las 
unidades administrativas siguientes:

I. Coordinación de administración regional;

II. dirección General de estadística Judicial;

III. dirección General de innovación, planeación y desarrollo insti 
tucional;

IV. dirección General de programación y presupuesto;

V. dirección General de tecnologías de la información;

VI. dirección General de tesorería;

VII. dirección General de inmuebles y mantenimiento;

VIII. dirección General de protección Civil y Salud en el trabajo;

IX. dirección General de recursos Humanos;

X. dirección General de recursos materiales;

XI. dirección General de Servicios al personal;

XII. dirección General de Servicios Generales;

XIII. dirección General de Servicios médicos y desarrollo infantil; y
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XIV. las demás que determine el pleno.

Artículo 82 Bis. el Secretario ejecutivo de adscripción se encargará 
de auxiliar a la Comisión de adscripción para el desempeño de las atribucio
nes que tiene encomendadas.

Artículo 82 Ter. el titular de la Secretaría ejecutiva de adscripción 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. elaborar los anteproyectos de bases para que los magistrados de 
Circuito y Jueces de distrito puedan elegir la plaza y materia del órgano de su 
adscripción, siempre que se trate de órganos jurisdiccionales de nueva crea
ción, en los términos del título Séptimo, Capítulo ii, de la ley;

II. presentar ante la Comisión de adscripción, para su dictamen y, en su 
caso, para la aprobación del pleno, los anteproyectos de adscripción y reads
cripción de magistrados de Circuito o Jueces de distrito, cuando así lo exijan 
las necesidades del servicio;

III. analizar, registrar y dar trámite a las solicitudes de cambio de ads
cripción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, con base en las dis
posiciones aplicables;

IV. informar mensualmente a la Comisión de adscripción sobre las 
vacantes y las solicitudes de cambio de adscripción de magistrados de Cir
cuito y Jueces de distrito;

V. Notificar a los magistrados de Circuito, Jueces de distrito y a las 
áreas administrativas correspondientes, de la adscripción o readscripción, en 
su caso;

VI. mantener actualizada una base de datos que contenga el perfil de 
los magistrados de Circuito y Jueces de distrito, así como de aquellos a quie
nes se haya otorgado la categoría de Juez de distrito o magistrado de Circuito 
y se encuentren pendientes de adscripción;

VII. Solicitar, analizar y evaluar los informes de órganos jurisdiccio
nales que sean necesarios para el desarrollo de las funciones de la Secretaría 
ejecutiva;

VIII. Formular y presentar al pleno, el programa anual de actividades 
de la unidad administrativa a su cargo;
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IX. Someter a la consideración de las Comisiones, las disposiciones, 
reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas, en el ejer
cicio de las atribuciones que competan a la unidad administrativa;

X. informar a las Comisiones, en los plazos establecidos, sobre el ejer
cicio de las atribuciones conferidas y del avance de los proyectos y progra
mas a su cargo;

XI. dar cuenta, según corresponda, al pleno y a la Comisión de adscrip
ción de los asuntos de su competencia;

XII. presentar ante el pleno, el informe anual de labores correspon
diente a la unidad administrativa de su competencia; y

XIII. las demás que establezcan el pleno y las Comisiones.

Artículo 83. el Secretario ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos órganos se encargará de auxiliar a las Comisiones de Carrera Judi
cial y de Creación de Nuevos órganos para el desempeño de las atribuciones 
que éstas tienen encomendadas.

Artículo 84. el titular de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y 
Creación de Nuevos órganos tendrá las siguientes atribuciones:

I. a XIII. …

XIV. elaborar y actualizar el Sistema de turnos de Guardias de los Juz
gados de distrito, para la recepción de asuntos de nuevo ingreso en días y 
horas inhábiles;

XV. derogada.

XVI. derogada.

XVII. derogada. 

XVIII. derogada. 

XIX. derogada.

XX. a XXX. …
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XXXI. ejercer las atribuciones que le confiere a la Secretaría ejecutiva, 
el acuerdo General relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito;

XXXII. a XXXVI. …

Artículo 91. …

I. a X. …

XI. presentar ante el pleno el informe anual de labores correspon
diente a la unidad administrativa de su competencia con la autorización del 
Secretario ejecutivo de administración; y

XII. …

Artículo 92. la Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la Fede
ración auxiliará al presidente en la propuesta, desarrollo y coordinación de los 
planes, programas, procedimientos y sistemas, tendentes a preservar la segu
ridad de los servidores públicos, instalaciones, equipos y demás bienes del 
poder Judicial de la Federación.

Artículo 93. …

I. …

II. Someter a la consideración del pleno y, en su caso, de la Comisión 
competente los proyectos de acuerdos generales, manuales, procedimientos 
relacionados con las atribuciones de dicha unidad administrativa y demás 
instrumentos;

III. a VII. …

VIII. participar en los comités y grupos de trabajo que el pleno, las 
Comisiones o el presidente determinen;

IX. a XI. …

XII. Someter a consideración del presidente las políticas, lineamientos 
y determinar las acciones específicas en materia de seguridad que deberán 
difundirse para su cumplimiento;
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XIII. …

XIV. Coordinar acciones en materia de seguridad con la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y el tribunal electoral del poder Judicial de la Federa
ción, para el cumplimiento de su objeto y atribuciones, e informar de ello al 
presidente y a la Comisión de Vigilancia, información y evaluación;

XV. Coordinar acciones con las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno para garantizar la seguridad en el poder Judicial de la Federación, así 
como con las organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas y 
privadas de carácter nacional e internacional en materia de seguridad, e in
formar de ello al presidente; y a la Comisión de Vigilancia, información y 
evaluación;

XVI. desarrollar proyectos e implementar los mecanismos y lineamien
tos para la recopilación, clasificación, análisis y manejo de la información para 
el cumplimiento de su objeto y atribuciones; 

XVII. Formular el programa anual de trabajo de la Coordinación a su 
cargo y someterlo a la consideración del presidente; y

XVIII. las demás que establezcan el pleno y las Comisiones.

SECCIÓn SEXTA
dE LA unIdAd PARA LA IMPLEMEnTACIÓn  

dE LA REFORMA PEnAL

Artículo 97. la unidad para la implementación de la reforma penal, es 
el área administrativa dependiente del presidente, encargada del estudio, aná
lisis y propuesta del diseño, planeación, ejecución y evaluación de los planes, 
programas y acciones necesarias para dicha implementación; así como de la 
coordinación de los diversos órganos auxiliares y áreas administrativas invo
lucradas en estos procesos de cambio; la relación interinstitucional con las 
instancias de coordinación de los poderes ejecutivo y legislativo Federal, y con 
las entidades federativas.

Artículo 98. el titular de la unidad para la implementación de la reforma 
penal, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Brindar el apoyo y asesoría técnica que requiera el pleno, el presi
dente y los Consejeros, con motivo de la implementación de la reforma penal 
en el poder Judicial de la Federación;
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II. Coordinar, elaborar y presentar de manera conjunta, con los órganos 
auxiliares y áreas administrativas responsables, los estudios, análisis y pro
puestas de diseño, planeación, ejecución y evaluación de los planes, progra
mas y acciones necesarias para la implementación de la reforma penal en el 
poder Judicial de la Federación;

III. Coadyuvar y apoyar a los órganos auxiliares y áreas administrati
vas, para el debido cumplimiento de los planes, programas y acciones nece
sarias para la implementación de la reforma penal en el poder Judicial de la 
Federación;

IV. evaluar y dar seguimiento a los planes, programas y acciones nece
sarias para la implementación de la reforma penal en el poder Judicial de la 
Federación;

V. Solicitar a los órganos auxiliares y áreas administrativas, la informa
ción institucional que requiera con motivo de la implementación de la refor
ma penal en el poder Judicial de la Federación;

VI. Coordinar acciones en materia de implementación de la reforma 
penal en el poder Judicial de la Federación, con la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación;

VII. Coordinar acciones en materia de implementación de la reforma 
penal en el poder Judicial de la Federación, con las diversas instancias rela
cionadas del poder ejecutivo y poder legislativo Federal, y con las entidades 
federativas; y

VIII. …

Artículo 101. …

I. a X. …

XI. asesorar técnicamente, en asuntos de su competencia, al pleno, 
Comisiones, Consejeros y, en su caso, a cualquier área administrativa;

XII. a XVI. …

Artículo 143. …

I. ejecutar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos del pleno, de 
las Comisiones, del presidente, o de su superior jerárquico;
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II. Formular el programa anual de trabajo de la dirección General a su 
cargo y someterlo a la consideración de su superior jerárquico;

III. a V. …

VI. acordar con su superior jerárquico, la resolución de los asuntos 
relevantes cuya tramitación se encuentre dentro de su ámbito de compe 
tencia;

VII. a VIII. …

IX. proponer los programas específicos de capacitación y desarrollo 
del personal a su cargo, a su superior jerárquico;

X. …

XI. Formular y presentar a su superior jerárquico, los proyectos de 
manuales de organización, procedimientos y servicios correspondientes a la 
dirección General a su cargo, acuerdos generales, normas, reglas, bases gene
rales, lineamientos y políticas relacionadas con las atribuciones de su unidad 
administrativa;

XII. a XVII. …

XVIII. rendir, a través del superior jerárquico, los informes a que estén 
obligados, los cuales deberán ser firmados por ambos titulares, salvo las direc
ciones generales dependientes del presidente, las cuales rendirán los infor
mes respectivos directamente al mismo; y

XIX. …

Artículo 152. …

I. a V. …

VI. proponer al Secretario ejecutivo de administración las directrices, 
normas, procedimientos y criterios técnicos para la integración y presenta
ción del plan de desarrollo institucional, sus programas y subprogramas;

VII. a VIII. …

IX. proponer al Secretario ejecutivo de administración los métodos y 
criterios técnicos para el sistema de evaluación de las áreas administrativas;
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X. …

XI. proponer al Secretario ejecutivo de administración la integración y 
actualización de los manuales generales de organización y de puestos;

XII. …

XIII. elaborar y someter a la aprobación de la Secretaría ejecutiva de 
administración, los manuales administrativos específicos de organización y 
de puestos, de procesos y procedimientos, y de operación de las áreas admi 
nistrativas;

XIV. previo acuerdo con el Secretario ejecutivo de administración, vali
dar la creación, actualización, modificación o cancelación de las estructuras 
orgánicas y ocupacionales de las áreas administrativas. Cuando tengan un 
impacto presupuestal serán sometidas a la consideración de la Comisión 
de administración y aprobación del pleno;

XV. a XXIV. …

Artículo 153. la dirección General de programación y presupuesto 
será la encargada de dirigir, programar, presupuestar, controlar y evaluar el 
ejercicio del presupuesto anual de egresos del poder Judicial de la Federación; 
así como de los subsistemas de contabilidad, ingresos y egresos de conformi
dad con las disposiciones aplicables.

Artículo 154. …

I. Coordinar la elaboración, e integrar el anteproyecto de presupuesto 
anual de egresos del poder Judicial de la Federación y presentarlo a la consi
deración de la Secretaría ejecutiva de administración;

II. …

III. proponer al Secretario ejecutivo de administración, los anteproyec
tos de políticas, lineamientos y procedimientos para guiar el proceso progra
mático presupuestal en coordinación con la dirección General de innovación, 
planeación y desarrollo institucional;

IV. a IX. …
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X. informar a la Secretaría ejecutiva de administración del avance de 
los objetivos y metas programadas en el ámbito de su competencia, así como 
el funcionamiento de las áreas a su cargo;

XI. informar a la Secretaría ejecutiva de administración, al inicio de cada 
año, la disponibilidad presupuestal para la creación de plazas a cargo del 
Consejo, así como proponer conjuntamente, los proyectos de criterios de dis
posición de pago;

XII. a XVII. …

XVIII. proponer en coordinación con la dirección General de tesorería 
el programa de pagos y hacerlo del conocimiento de la Secretaría ejecutiva 
de administración y vigilar su cumplimiento;

XIX. a XXIII. …

Artículo 156. …

I. a XI. …

XII. participar en los comités y grupos de trabajo que el pleno, el pre
sidente, la Comisión de administración o el Secretario ejecutivo de adminis
tración determinen;

XIII. a XXXI. …

Artículo 158. …

I. a XVI. …

XVII. Someter a consideración del Secretario ejecutivo de adminis
tración los asuntos y propuestas formulados en el ámbito de su competencia 
para su autorización;

XVIII. a XXI. …

Artículo 160. …

I. …

II. elaborar los proyectos de acuerdo general y demás normatividad 
interna del Consejo, que instruya el pleno, el presidente, o las Comisiones, y 
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emitir opinión respecto de todos los proyectos de acuerdo General que pre
tendan someterse a la consideración del pleno, y demás proyectos normati
vos, que elaboren otras áreas;

III. a IX. …

X. intervenir, en representación del Consejo, sin perjuicio de las facul
tades y atribuciones exclusivas de sus integrantes, de las secretarías ejecuti
vas, coordinaciones, unidad para la implementación de la reforma penal, y 
órganos auxiliares, en todas las controversias jurídicas en que sean parte y con 
todos los derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas 
y morales, tanto para presentar demandas como para contestarlas y reconve
nir a la contraparte, ejercitar acciones y oponer excepciones, formular denun
cias y querellas, coadyuvar con el ministerio público de la Federación cuando 
así proceda, interponer toda clase de recursos y desistirse de ellos, incluso 
del juicio de amparo y otorgar el perdón si procediere, previa autorización del 
pleno, transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones, reci
bir pagos, ofrecer y rendir toda clase de pruebas, recusar Jueces inferiores y 
superiores, apelar, interponer juicio de amparo y los recursos previstos por la 
ley de la materia y, en general, para que promueva o realice todos los actos 
permitidos por las leyes que favorezcan y salvaguarden los derechos del 
Consejo.

por virtud de esta disposición, se entenderán ratificadas por dicho ór
gano colegiado todas las actuaciones que en los términos de ley, lleve a cabo 
la dirección General de asuntos Jurídicos y los representantes o delegados que 
designe, quienes gozarán de todas las atribuciones antes enunciadas, debien
do, en todo caso, informar al pleno y a la Comisión de administración de las 
actuaciones realizadas de manera bimestral;

XI. a XXVI. …

Artículo 162. …

I. proponer a la Comisión de Vigilancia, información y evaluación las polí
ticas, normas y procedimientos de imagen institucional, información, difusión 
y comunicación social del Consejo, y ejecutarlas a fin de promover la imagen y 
cultura jurisdiccional en la opinión pública;

II. a XXII. …
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Artículo 163. la dirección General de derechos Humanos, equidad de 
Género y asuntos internacionales, será la responsable de auxiliar al presidente 
en la ejecución de las acciones que se determinen en dichas materias.

Artículo 164. …

I. ejecutar los programas que establezca el pleno y las acciones que 
determine el presidente en materia de derechos humanos, equidad de género 
y asuntos internacionales;

II. elaborar los programas relativos a la capacitación, promoción, fomento 
y defensa de los derechos humanos y proponer al presidente las acciones 
conducentes en la materia;

III. elaborar los programas respecto a la capacitación y transversali
dad de la perspectiva de género y proponer al presidente las acciones condu
centes en la materia;

IV. a VIII. …

IX. informar trimestralmente, o con la periodicidad que se determine, 
al presidente, de las actividades efectuadas y de los reportes de evaluación 
administrativa;

X. ejercer el presupuesto autorizado para el programa de equidad de 
Género, informando mensualmente al presidente, y a las instancias adminis
trativas correspondientes, del avance en el ejercicio de los recursos presu
puestales como unidad ejecutora de Gasto;

XI. a XII. …

Artículo 164 Bis. la dirección General de la presidencia se encargará 
de asistir al presidente en los asuntos que de conformidad con sus atribucio
nes le corresponde conocer.

Artículo 164 Ter. el titular de la dirección General de la presidencia, 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. enviar a los titulares de los órganos jurisdiccionales las peticiones y 
promociones presentadas a consideración de los Consejeros por particula
res, relacionadas con acciones de carácter jurisdiccional, para que, con trans
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parencia y en el marco de la independencia y autonomía de los juzgadores 
federales, les sean remitidas para su conocimiento;

II. integrar la carpeta del presidente con los asuntos listados para las 
sesiones del pleno;

III. elaborar opiniones, dictámenes y notas informativas para el presi
dente, sobre los asuntos que conozca el pleno, las Comisiones y los comités, 
en el ámbito de su competencia;

IV. recibir los escritos, peticiones y avisos que magistrados de Circuito, 
Jueces de distrito y trabajadores del poder Judicial de la Federación dirijan al 
presidente y canalizarlos a las áreas administrativas que conforme a sus atri
buciones, corresponda tramitar y resolver;

V. recibir los escritos que particulares, autoridades e instituciones diri
gen al presidente y remitirlos a las áreas administrativas que correspondan o, 
en su caso, darles respuesta;

VI. dar seguimiento e informar al presidente sobre el trámite y resultado 
de los escritos y peticiones mencionadas en las fracciones iV y V de este 
artículo;

VII. Brindar atención ciudadana a quienes soliciten entrevistas con el 
presidente;

VIII. llevar el archivo y correspondencia de la presidencia del Consejo;

IX. asistir a las reuniones interinstitucionales en las que participe el 
Consejo; y actuar en el ámbito de su competencia para el cumplimiento de los 
acuerdos tomados en dichas reuniones;

X. asesorar al presidente en asuntos que le requiera, y desempeñar las 
comisiones y funciones que le encomiende;

XI. participar, cuando así lo acuerde el pleno, o lo instruya el presidente, 
emitiendo opinión en las reuniones de los titulares de áreas administrativas 
que tengan como propósito el estudio y análisis para la creación, reforma o 
derogación de normas internas del propio Consejo;

XII. Coordinar a las áreas administrativas involucradas en la realización 
de las ceremonias de instalación de los nuevos órganos jurisdiccionales, inicio 
de obra e inauguración de edificios Sede del poder Judicial de la Federación;
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XIII. Coordinarse con los titulares de las áreas administrativas cuando 
sea necesario para el ejercicio de sus atribuciones; y

XIV. las demás que establezcan el pleno, y las Comisiones.

Artículo 170. …

I. a IX. …

X. integrar, controlar y resguardar los expedientes personales; de con
formidad con los acuerdos del pleno y la Comisión de administración y los 
lineamientos de la Secretaría ejecutiva de administración, así como asesorar 
y brindar el apoyo requerido a la Coordinación de administración regional 
para la prestación de los servicios administrativos que en materia de recursos 
humanos se brinden por conducto de las administraciones regionales y dele
gaciones administrativas;

XI. a XXII. …

XXIII. elaborar las propuestas de prórrogas de nombramiento que, 
por tiempo determinado o indefinido, soliciten los titulares de las secretarías 
ejecutivas, coordinaciones, unidad para la implementación de la reforma 
penal, órganos auxiliares y direcciones generales, respecto del personal a su 
cargo;

XXIV. elaborar las propuestas para el otorgamiento de base al perso
nal de apoyo adscrito a las secretarías ejecutivas, coordinaciones, unidad 
para la implementación de la reforma penal, órganos auxiliares y direcciones 
generales, a solicitud del titular de la adscripción del servidor público del que 
se trate, se tenga la plaza disponible en su plantilla autorizada, su desempeño 
haya resultado satisfactorio a juicio del propio titular, sin nota desfavorable en 
su expediente, y cuente con una antigüedad mínima, ininterrumpida, de seis 
meses en el puesto;

XXV. a XL. …

Artículo 172. …

I. a XVII. …

XVIII. participar en los comités y grupos de trabajo que el pleno, la 
Comisión de administración y la Secretaría ejecutiva de administración de 
terminen;
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XIX. a XX. …

Artículo 176. …

I. a XVIII. …

XIX. participar en los comités y grupos de trabajo que el pleno, la Comi
sión de administración y la Secretaría ejecutiva de administración determinen;

XX. a XXI. …

Artículo 184. los Consejeros propondrán a la Comisión de administra
ción a los secretarios técnicos adscritos a sus ponencias, previa comprobación 
por parte de la Secretaría ejecutiva del pleno de que se reúnen los requisitos 
legales correspondientes para la aprobación del nombramiento y, hecho lo 
anterior, se turnará al pleno para su conocimiento.

…

Artículo 186. …

I. a VIII. …

IX. enviar al Secretario ejecutivo del pleno los asuntos dictaminados 
por su Comisión, que deban ser sometidos a la consideración del pleno;

X. a XII. …

Artículo 188. la oficialía de partes y Certificación del edificio Sede del 
Consejo contará con la estructura y el personal que el pleno determine con 
base en el presupuesto, y jerárquicamente dependerá de la Secretaría ejecu
tiva del pleno.

Artículo 189. …

I. a IV. …

V. entregar documentación oficial en domicilios particulares y oficiales 
cuando así lo solicite el pleno, las Comisiones, los Consejeros, las secretarías 
ejecutivas, la Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la Federación 
o la unidad para la implementación de la reforma penal;
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VI. Certificar por conducto del Secretario ejecutivo del pleno la docu
mentación necesaria cuando así se requiera;

VII. realizar un informe mensual de entradas de la documentación 
recibida y su respectiva entrega, y remitirlo a la Secretaría ejecutiva del pleno; y

VIII. otorgar a la Secretaría ejecutiva del pleno las facilidades necesa
rias para su adecuada supervisión.

Artículo 205. …

I. a IV. …

V. elaborar los informes de avance de los programas anuales de trabajo 
de la administración regional, con la periodicidad que establezcan la Secreta
ría ejecutiva de administración y la Coordinación de administración regional;

VI. a VII. …

Artículo 207. …

I. a XX. …

XXI. apoyar a la dirección General correspondiente con la información 
necesaria para la ejecución de obras, conservación y mantenimiento en los 
inmuebles del Consejo en el interior del país, e integrarlos en el anteproyecto 
de presupuesto, de conformidad con los lineamientos de la Secretaría ejecu
tiva de administración;

XXII. a XXXV. …

Artículo 208. …

I. a IV. …

V. informar mensualmente del ejercicio del gasto de la administración 
regional, con base en los lineamientos establecidos por la Secretaría ejecu
tiva de administración;

VI. a XVIII. …

Artículo 210. las delegaciones administrativas, bajo la supervisión de 
las administraciones regionales, serán las responsables de otorgar el apoyo 
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administrativo a las unidades Foráneas ubicadas en la ciudad respectiva, y 
contarán con la estructura y el personal que el pleno determine con base en 
el presupuesto, a propuesta de la Coordinación de administración regional y la 
Secretaría ejecutiva de administración.

Artículo 216. los secretarios ejecutivos, titulares de los órganos auxi
liares y visitadores judiciales rendirán la protesta constitucional ante el pleno 
en sesión extraordinaria pública.

Artículo 228. el pleno otorgará comisiones a los servidores públicos a 
que se refiere este acuerdo, las que se cumplimentarán por el Secretario eje
cutivo del pleno y por el Secretario ejecutivo de administración, en el ámbito 
de sus respectivas competencias.

Artículo 230. toda licencia deberá solicitarse por escrito ante el área 
administrativa correspondiente, conforme a los términos del presente acuer
do, con copia dirigida a la Secretaría ejecutiva de administración, expresando 
las razones que la motivan.

la autorización de la licencia será por escrito, con copia dirigida a la 
Secretaría ejecutiva de administración.

Artículo 231. las licencias con o sin goce de sueldo, hasta por treinta 
días de los secretarios ejecutivos, titulares de órganos auxiliares, coordinado
res, titular de la unidad para la implementación de la reforma penal, direc
tores generales y personal subalterno del pleno serán resueltas por el presi  
dente; las que excedan de este término será el pleno quien resuelva.

Artículo 242. el titular de la Secretaría ejecutiva del pleno suplirá las 
ausencias temporales del presidente de la Comisión Substanciadora Única 
del poder Judicial de la Federación.

Artículo 247. …

I. el Secretario ejecutivo de administración;

II. a VI. …

los titulares de la Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la 
Federación y de la dirección General de Servicios médicos y desarrollo infan
til apoyarán, en todo momento, a los integrantes de la Comisión, para lo cual 
podrán participar en las sesiones de la Comisión con voz pero sin voto.
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…

Artículo 249. los representantes titulares por parte del Consejo, podrán 
nombrar y remover libremente a sus respectivos suplentes.

Artículo 251. la Comisión de Seguridad y Salud en el trabajo será 
presidida por el Secretario ejecutivo de administración, quien tendrá las si
guientes atribuciones:

I. a VIII. …

Artículo 270. el registro será administrado por la dirección General 
de asuntos Jurídicos, la dirección General de tecnologías de la información, la 
Secretaría ejecutiva del pleno, así como la Coordinación de administración 
regional, en el ámbito de sus competencias previstas en este acuerdo.

Artículo 273. …

I. a III. …

la Coordinación de administración regional, capacitará a los servido
res públicos adscritos a las administraciones regionales y delegaciones 
administrativas, en el uso del sistema electrónico de registro, en coordina
ción con las direcciones Generales de asuntos Jurídicos y de tecnologías de 
la información. la Secretaría ejecutiva del pleno llevará a cabo la capacita
ción en los mismos términos respecto del personal de la oficialía de partes y 
Certificación del edificio Sede del Consejo.

el Secretario ejecutivo del pleno, así como el Coordinador de adminis
tración regional designarán al personal a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, en su ámbito de competencia."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo surtirá sus efectos a partir del 16 de 
enero de 2015, sin perjuicio de las determinaciones adoptadas por el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal con motivo de la aprobación de la rees
tructura de la institución.

SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente acuerdo.

CuARTO. las referencias que se hagan a la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, se entenderán 
referidas a las secretarías ejecutivas de Carrera Judicial y Creación de Nue
vos órganos; así como de adscripción, según corresponda, de conformidad 
con la distribución de competencias prevista en este acuerdo.

QuInTO. las referencias que se hagan a la Secretaría ejecutiva del 
pleno y de la presidencia, deberán entenderse a la Secretaría ejecutiva del pleno 
y a la dirección General de la presidencia, según corresponda, de conformi
dad con la distribución de competencias prevista en este acuerdo.

SEXTO. las referencias que se hagan a la oficialía mayor se entende
rán hechas a la Secretaría ejecutiva de administración.

SÉPTIMO. Se instruye a la dirección General de asuntos Jurídicos, a 
presentar a la consideración del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
los proyectos de acuerdos generales para adecuar los instrumentos norma
tivos de la Compilación Normativa y el acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
aprobación del presente acuerdo.

OCTAVO. los recursos humanos, financieros y materiales asignados 
a la oficialía mayor serán transferidos a la Secretaría ejecutiva de admi 
nistración.

el personal de la Secretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia; así 
como de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de 
Nuevos órganos que al 16 de enero de 2015 desempeñaban funciones rela
cionadas con las atribuciones que este acuerdo confiere a la dirección General 
de la presidencia y a la Secretaría ejecutiva de adscripción, respectivamente, 
se incorporará con su plaza a dichas unidades administrativas, según corres
ponda, conservando sus derechos laborales. el resto del personal se incorpora 
a la Secretaría ejecutiva del pleno y a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judi
cial y Creación de Nuevos órganos, según sea el caso, atendiendo a sus funcio
nes. ello, sin perjuicio de que la Secretaría ejecutiva de administración lleve 
a cabo las acciones necesarias para la reorganización de los recursos huma
nos en la áreas administrativas objeto de la reestructura.
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asimismo, los recursos materiales y financieros relacionados con el 
desempeño de las atribuciones a que alude el párrafo anterior, con que cuen
ten las referidas secretarías ejecutivas que se transforman, se transferirán a las 
nuevas unidades administrativas, según corresponda, atendiendo a las atri
buciones con que se relacionan.

en su caso, lo previsto en este artículo se deberá llevar a cabo dentro 
de los quince días naturales siguientes a la aprobación del presente acuerdo, 
mediante la suscripción de las actas de entrega recepción respectivas y demás 
instrumentos necesarios.

nOVEnO. la Secretaría ejecutiva de administración deberá adoptar 
las acciones a que haya lugar para el debido cumplimiento de este acuerdo.

dÉCIMO. los asuntos que se encuentren en trámite en las secretarías 
ejecutivas del pleno y de la presidencia; así como de Carrera Judicial, ads
cripción y Creación de Nuevos órganos al 16 de enero de 2015, de los cuales 
conozcan en ejercicio de las atribuciones que se transfieren a la dirección 
General de la presidencia y la Secretaría ejecutiva de adscripción, serán aten
didos por estas nuevas unidades administrativas, salvo en aquellos casos en que 
pueda causarse alguna afectación al funcionamiento del poder Judicial de la 
Federación, supuesto en el cual la Secretaría ejecutiva del pleno y la Secreta
ría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos atenderán 
dichos asuntos hasta su conclusión, previo dictamen de la posible afectación 
e informe al pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

los asuntos que no se relacionen con las atribuciones a que se refiere 
el párrafo anterior, serán atendidos por la Secretaría ejecutiva del pleno y la 
dirección General de la presidencia, según corresponda.

los asuntos en trámite del conocimiento de la oficialía mayor serán 
atendidos por la Secretaría ejecutiva de administración.

dÉCIMO PRIMERO. la Contraloría del poder Judicial de la Federa
ción, intervendrá dentro de su ámbito de competencia en el cumplimiento del 
presente acuerdo.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,
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CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reforma, adiciona y deroga el similar, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de catorce de enero de dos mil quince, por una
nimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
doce de febrero de dos mil quince (d.o.F. de 18 de FeBrero de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 14/2013, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito; y el que reglamenta la carrera 
judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales citados, aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, 
febrero 2012, página 2433; libro XXi, tomo 2, junio de 2013, página 1433, y Novena 
Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 2025, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REFORMA EL SIMILAR, QuE ESTA-
BLECE LAS dISPOSICIOnES En MATERIA 
dE RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRA-
TIVAS, SITuACIÓn PATRIMOnIAL, COn-
TROL Y REndICIÓn dE CuEnTAS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, vein
tidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, once de junio de mil 
novecientos noven ta y nueve, y seis de junio de dos mil once se reformaron, 
entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, modificando la estructura y competencia del poder Judi
cial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los preceptos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
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Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
poder Judicial de la Federación, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO. la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
en su título cuarto, regula las responsabilidades de los servidores públicos y 
patrimoniales del estado y, al efecto, establece principios y obligaciones que 
rigen el servicio público, los procedimientos para determinar y sancionar la 
responsabilidad administrativa y las medidas para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de la función 
pública;

CuARTO. la ley orgánica del poder Judicial de la Federación faculta 
al propio Consejo, en sus artículos 81, fracciones X, Xi, Xii, XV, XXXVi, XXXVii 
y XXXViii, y 134, fracción V, para resolver sobre la suspensión de magistrados 
de Circuito y Jueces de distrito a solicitud de autoridad judicial o por su par
ticipación en la comisión de un ilícito, resolver sobre las quejas administrati
vas y la responsabilidad de los servidores públicos del poder Judicial de la 
Federación; investigar y determinar las responsabilidades y sanciones de los 
servidores públicos de los tribunales de Circuito, Juzgados de distrito y del 
propio Consejo; realizar visitas extraordinarias e integrar comités de investi
gación; dictar medidas que aseguren el buen servicio y disciplina que permi
tan garantizar la autonomía de los órganos del poder Judicial de la Federación 
y la independencia e imparcialidad de sus integrantes y suspender temporal
mente a los servidores públicos del poder Judicial de la Federación cuando 
así convenga para la conducción o continuación de las investigaciones;

QuInTO. el combate a la corrupción es de extrema relevancia para el 
Consejo de la Judicatura Federal, motivo por el que se ha puesto especial 
atención en los procesos de selección, vigilancia, permanencia y certificación 
de los juzgadores federales, además de que se reconoce como un serio pro
blema moral, económico y de seguridad nacional; lo que ha obligado a imple
mentar acciones como la aplicación de medidas cautelares tales como la 
suspensión temporal de los servidores públicos implicados en investigaciones 
o procedimientos disciplinarios con motivo de la probable actualización de 
conductas graves que lesionen gravemente la impartición de justicia y la buena 
imagen del poder Judicial de la Federación; y

SEXTO. No obstante lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal está 
comprometido con el respeto a los derechos fundamentales de los servidores 
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públicos sujetos a una investigación o un procedimiento disciplinario de oficio, 
entre los que destacan la presunción de inocencia y el derecho al mínimo 
vital, por lo que resulta relevante regular bajo esa perspectiva las percepcio
nes que se podrán otorgar en el supuesto de que se actualice la suspensión 
temporal del cargo como medida cautelar, que permitan respetar la dignidad 
humana de los servidores públicos implicados, para procurar su existencia o 
asistencia vital mientras no se acredita su plena responsabilidad de las con
ductas que se les atribuyen.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

"ÚnICO. Se reforman los artículos 96, así como 98 a 104 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las dis
posiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patri
monial, control y rendición de cuentas, para quedar como sigue:

Artículo 96. el pleno o, en su caso, la Comisión, previo dictamen de la 
Secretaría o la Contraloría, en cualquier etapa del trámite de una investigación 
o procedimiento de responsabilidad administrativa, o en los supuestos esta
blecidos en el artículo 81, fracciones X y Xi de la ley orgánica, podrán deter
minar fundada y motivadamente, como medida cautelar la suspensión tempo 
ral del servidor público en su cargo, empleo o comisión, en cuyo caso estará 
imposibilitado para ocupar un cargo, empleo o comisión diverso en el poder 
Judicial de la Federación hasta en tanto se resuelva lo conducente.

Artículo 98. en caso de que se determine la suspensión como medida 
cautelar, el servidor público sujeto a la misma recibirá una cantidad por con
cepto de asistencia vital, salvo que se determine su improcedencia por lo rele
vante y notorio de la gravedad de la conducta que se le imputa.

El concepto de asistencia vital consistirá en garantizar que se 
otorgue al servidor público que haya sido suspendido, el treinta y tres por ciento 
del total de las percepciones relativas al sueldo base y la compensación 
garantizada que por razón de su cargo le deberían corresponder, mientras 
dure la medida cautelar.

El total de las percepciones no incluye aquellas cuyo pago, total 
o parcial, esté condicionado al ejercicio efectivo del servicio público o 
funciones inherentes  al cargo.



2929SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

Artículo 99. en cualquier supuesto se deberá salvaguardar el derecho 
a la salud del servidor público suspendido, por lo que el Consejo adoptará las 
medidas necesarias para que continúe gozando de los servicios otorgados 
por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
que le corresponden como derechohabiente, así como del seguro de gas-
tos médicos mayores, lo que en ambos casos se deberá cubrir en la 
parte proporcional que corresponda.

Artículo 100. Se informará a la dirección General de recursos Humanos 
el monto asignado, a fin de que proceda como corresponda, así como a la 
dirección General de programación y presupuesto, con el objeto de que esta
blezca las medidas necesarias para crear los pasivos presupuestales que 
permitan garantizar el reintegro de la parte proporcional de las percepcio 
nes económicas que se dejen de pagar al servidor público, en el caso de ser 
procedente.

Artículo 101. El Pleno o la Comisión cuando determinen el otor
gamiento de la remuneración económica al servidor público suspendido, deja-
rán sin efectos la misma cuando éste deje de asistir al procedimiento sin causa 
justificada, exista imposibilidad para notificarlo o cualquier otra causa que 
así lo justifique; circunstancia que se hará del conocimiento de la dirección 
General de recursos Humanos, así como de la dirección General de progra
mación y presupuesto, para los efectos procedentes. para tal efecto, deberá 
observarse lo dispuesto en el artículo 98 de este acuerdo.

Artículo 102. Cuando se determine imponer al servidor público sus
pendido sanción definitiva de suspensión, destitución o inhabilitación, no se le 
pagarán las percepciones que dejaron de cubrírsele y se cancelarán los pasi
vos creados, lo que se informará a la dirección General de programación y 
presupuesto, para los efectos procedentes.

Artículo 103. en caso de que se determine improcedente o infundada 
la queja o denuncia, el no ejercicio de la acción penal, el archivo temporal de la 
investigación o la reserva de la averiguación previa o bien, se absuelva al ser
vidor público en el proceso penal respectivo, se reintegrará el total de las percep
ciones que le correspondan y que dejó de percibir a la fecha en que fue decre 
tada la suspensión temporal, considerando los incrementos autorizados.

en los casos en que la sanción impuesta sea apercibimiento privado o 
público, amonestación privada o pública, o sanción económica, se cubrirán al 
servidor público las percepciones que se le hayan dejado de cubrir y se can
celarán los pasivos creados, sin que puedan incluirse aquellas percepciones 
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cuyo pago, total o parcial, esté condicionado al ejercicio efectivo del servicio 
público o funciones inherentes  al cargo, en específico las percepciones extra
ordinarias y, en su caso, las prestaciones.

Artículo 104. en ningún caso podrá exigirse el reintegro del monto de 
la percepción otorgada durante la suspensión."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación, sin afectar los efectos en que 
se ejecutaron las suspensiones decretadas con anterioridad a la vigen-
cia del presente Acuerdo.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se abroga el acuerdo General 23/2007 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que regula el otorgamiento de percepciones a 
los servidores públicos suspendidos durante el curso de un procedimiento de 
responsabilidad administrativa o de un proceso penal, y las demás disposi
ciones que se opongan al presente acuerdo.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que reforma el similar, que establece las disposiciones en materia de res
ponsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de 
cuentas, fue aprobado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión ordinaria de veintiocho de enero de dos mil quince, por unanimidad 
de votos de los consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, 
Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a trece de febrero de 
dos mil quince (d.o.F. de 23 de FeBrero de 2015).
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nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación 
patrimonial, control y rendición de cuentas, y 23/2007, que regula el otorgamiento de 
percepciones a los servidores públicos suspendidos durante el curso de un proce
dimiento de responsabilidad administrativa o de un proceso penal citados, aparecen 
publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, 
tomo iV, enero de 2014, página 3275, y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, agosto de 2007, página 1941.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn-
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, QuE 
REFORMA Y AdICIOnA EL SIMILAR 
QuE ESTABLECE LAS dISPOSICIOnES 
En MATERIA dE ACTIVIdAd AdMInIS-
TRATIVA dEL PROPIO COnSEJO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Jus ticia 
de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judicatura 
Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con
formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y

CuARTO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, de con
formidad con el artículo 3, párrafo octavo, de la ley de amparo, reglamenta
ria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, emitir los acuerdos generales que considere necesarios a efecto 
de establecer las bases y el correcto funcionamiento de la Firma electrónica.
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por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 1, fracciones Vi y Vii; 
981, párrafo segundo; 1000, fracciones iii y Xiii; y se adicionan la fracción 
Viii al artículo 1; el tercer párrafo al artículo 981; y los capítulos Noveno y dé
cimo, con los artículos 1002 Bis a 1002 Quáter al título Cuarto del libro Quinto 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 1. …

I. a V. …

VI. establecer las disposiciones en materia de protección civil que 
deberán observarse en el poder Judicial de la Federación;

VII. establecer las disposiciones relacionadas con la Firma electrónica 
Certificada del poder Judicial de la Federación emitida por el propio Consejo; y

VIII. regular la Compilación Normativa.

Artículo 981. …

los servidores públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales así como 
a las áreas administrativas, sólo podrán utilizar la Firel para firmar electróni
camente en los procedimientos y trámites señalados en el párrafo anterior.

los requisitos para el acceso y privilegios en los sistemas electrónicos 
del Consejo que requieran del uso de la Firel se establecerán en la norma
tiva que los rija, y se difundirán y describirán en el correspondiente manual 
de usuario.

Artículo 1000. …

I. a II. …

III. Cotejar la documentación que acompañe el solicitante de un certi
ficado digital;

IV. a XII. …
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XIII. proponer al Consejo o a la unidad, según corresponda, la celebra
ción de convenios con otros órganos del estado que cuenten con firma elec
trónica, o, en su caso, que requieran utilizar la Firel emitida por el Consejo.

XIV. a XV. …

CAPÍTuLO nOVEnO
dEL RECOnOCIMIEnTO dE CERTIFICAdOS dIgITALES Y dE LA 

CELEBRACIÓn dE COnVEnIOS dE COORdInACIÓn

Artículo 1002 Bis. los sistemas informáticos del Consejo reconocerán 
plenamente los certificados digitales emitidos por la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación y el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación.

Artículo 1002 Ter. Con independencia de los convenios a que se re
fiere el segundo párrafo del artículo 5 del acuerdo General Conjunto Número 
1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo a la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación 
(Firel) y al expediente electrónico, el Consejo podrá celebrar convenios de 
coordinación con los poderes ejecutivo y legislativo federales; los organis
mos constitucionales autónomos; los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios y los órganos políticoadministrativos del distrito Federal; y los 
poderes Judicial y legislativo de los estados y los órganos respectivos del dis
trito Federal, a fin de que éstos en sus trámites internos utilicen los certifi
cados digitales de la Firel emitidos por el Consejo.

los convenios que en materia del presente título celebre el Consejo, 
deberán ser publicados en su portal de internet y, en su caso, en el diario 
oficial de la Federación.

CAPÍTuLO dÉCIMO
dISPOSICIOnES FInALES

Artículo 1002 Quáter. Cualquier situación no prevista en este título será 
resuelta por el pleno o la Comisión de administración, en el ámbito de su 
competencia."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundO. publíquese el acuerdo general en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. los procedimientos relacionados con los certificados digi
tales de la Firel emitidos por el Consejo y regulados en el acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposi
ciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo; en materia 
de la ley de amparo, estarán disponibles en los términos en que se emita 
la declaratoria referida en el artículo sexto transitorio del acuerdo General 
Conjunto Número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judi
catura Federal, relativo a la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de 
la Federación (Firel) y al expediente electrónico.

CuARTO. una vez que los servidores públicos adscritos a los tribu
nales de Circuito y a los Juzgados de distrito, así como a la Visitaduría Judi
cial, al instituto de la Judicatura Federal, al instituto Federal de defensoría 
pública y áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, obtengan 
su certificado digital de firma electrónica (Firel) a que se refiere el acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
se deberán revocar los certificados digitales distintos a los de la Firel emi
tidos conforme a las disposiciones anteriores a la entrada en vigor de dicho 
acuerdo.

para tal efecto, la unidad para el Control de Certificación de Firmas del 
Consejo implementará a la brevedad los mecanismos necesarios para tal fin.

QuInTO. la dirección General de tecnologías de la información de
berá realizar los ajustes necesarios a los sistemas informáticos del Consejo 
de la Judicatura Federal para implementar el uso de la Firel. 

en relación a las autoridades usuarias de la Ventana electrónica de 
trámite por la cual se realizan en línea las solicitudes de cateos, arraigos e 
intervención de comunicaciones, éstas podrán seguir utilizando la firma 
electrónica denominada FeSe con la que actualmente cuentan; sin embargo, 
en el supuesto que, por cualquier motivo, requieran que se les emita una nueva, 
deberán tramitar la Firel.

en aquellos casos en que por razones técnicas no sea posible obtener 
la Firel, se podrán expedir a dichas autoridades y a los servidores públicos 
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de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, así como del Consejo de 
la Judicatura Federal, provisionalmente, certificados digitales de firma elec
trónica, de acuerdo al procedimiento que establezca para tal efecto la unidad 
para el Control de Certificación de Firmas y las especificaciones técnicas que 
ésta determine; sin perjuicio de que se tramite la Firel en cuanto concluyan 
las causas que dieron origen a la expedición de dichos certificados.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma y adiciona el similar que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del 
Consejo, en sesión ordinaria de cuatro de febrero de dos mil quince, por unani
midad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
cuatro de febrero de dos mil quince (d.o.F. de 5 de FeBrero de 2015).

nota: el acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la Firma electrónica Certificada del poder Judi
cial de la Federación (Firel) y al expediente electrónico; y el acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales citados, aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, 
tomo 2, julio de 2013, página 1667; y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2127, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 1/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE-
RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE JuSTI-
CIA PEnAL FEdERAL En EL ESTAdO dE 
YuCATÁn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
tribunal electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el nú
mero y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los 
Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los circuitos en 
que se divide el territorio de la república mexicana, así como dictar las dispo
siciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atri
bución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, en términos del artículo 42, fracción ii Bis, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de 
dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le adminis
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitu
cional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el dia
rio oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia proce
sal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, con
tradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo 
anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas 
que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de ma
nera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el territorio 
nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;
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QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia penal en el estado de Yucatán;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publi
có en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de procedimientos 
penales, que tiene como objeto establecer las normas para la investigación, 
el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, seña
lando como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia 
de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los principios y dere
chos consagrados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mis
mo, a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la decla
ratoria que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del 
dieciocho de junio de dos mil dieciséis.

el doce de diciembre de dos mil catorce se publicó en el diario oficial de 
la Federación el decreto del Congreso de la unión de la declaratoria de entrada 
en vigor del Código Nacional de procedimientos penales, a partir del dieciséis 
de marzo de dos mil quince, en los estados de Yucatán y Zacatecas;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en 
el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal Federal; 
y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales; y

nOVEnO. actualmente se cuenta con la infraestructura física para la 
instalación de un Centro de Justicia penal Federal en el estado de Yucatán.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organiza
ción, funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal Fede
ral, en el estado de Yucatán, con residencia en la ciudad de mérida.
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Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de Yucatán, con 
residencia en mérida;

II. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

III. Jueces de Control y Tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
distrito especializados en el sistema penal acusatorio;

IV. Órganos Jurisdiccionales: Jueces de Control, así como tribunales 
de enjuiciamiento y de alzada;

V. Pleno: pleno del Consejo; y

VI. Tribunal de Alzada: tribunal unitario de Circuito con competencia 
especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
dieciséis de marzo de dos mil quince.

Artículo 4. el Centro se integra por un administrador y, además, por:

I. Juez primero de distrito especializado en el Sistema penal acusatorio;

II. Juez Segundo de distrito especializado en el Sistema penal acusatorio;

III. Juez tercero de distrito especializado en el Sistema penal acusatorio;

IV. Juez Cuarto de distrito especializado en el Sistema penal acu
satorio; y

V. tribunal unitario de Circuito con Competencia especializada en el 
Sistema penal acusatorio.

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia 
para actuar indistintamente como Jueces de Control y tribunales de enjui
ciamiento, debiendo especificar el carácter de su actuación en las constancias 
respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido en alguna etapa del 
procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán fungir como tribu
nal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional 
de procedimientos penales.
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el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administra
ción del Centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
penal Federal.

Artículo 5. los órganos jurisdiccionales del Centro conocerán y ten
drán competencia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código 
Nacional de procedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los órganos jurisdiccionales del 
Centro comprenderá el estado de Yucatán, con la totalidad de sus municipios.

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en Calle 86B, número 
597a por 79 y 79a, colonia Sambulá, código postal 97250, mérida, Yucatán.

toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia 
del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes Común, que 
dará servicio a los órganos jurisdiccionales que lo integran, de conformidad 
con las disposiciones aplicables.

el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

I. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya aten
ción corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y

II. los asuntos relacionados durante una misma etapa procesal.

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

en el diseño del sistema se deberán tomar en consideración las guar
dias y las vacaciones para equilibrar la distribución de los asuntos.

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia 
y supervisión del administrador, turnará los asuntos nuevos en el estricto 
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orden secuencial en que se presenten; y los relacionados durante la misma 
etapa del procedimiento al órgano jurisdiccional correspondiente, sin embar
go, deberá observarse que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido 
en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
del Código Nacional de procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del dieciséis de marzo de dos mil 
quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos 
los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes du
rante el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve mi
nutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes sólo 
recibirá las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. los órganos jurisdiccionales, así como el personal adscrito 
a los mismos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y 
de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimen
tos, fuera de las instalaciones del órgano jurisdiccional, de las quince a las 
dieciséis horas, sin perjuicio de las medidas de organización interna que 
adopten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días y 
horas inhábiles de los Jueces en su función de control se realizarán de forma 
semanal, en el siguiente orden:

I. Juez primero de distrito especializado en el Sistema penal acusatorio;

II. Juez Segundo de distrito especializado en el Sistema penal acusatorio;

III. Juez tercero de distrito especializado en el Sistema penal acusatorio; y

IV. Juez Cuarto de distrito especializado en el Sistema penal acusatorio.

la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada 
semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día 
a las nueve horas.

el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas 
necesarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad 
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de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de pro
cedimientos penales.

Artículo 12. los juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
Gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. los titulares de los órganos jurisdiccionales del Centro, de
berán levantar de manera individual un acta administrativa, por duplicado, del 
inicio de sus funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría 
ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir 
un ejemplar a la propia Secretaría ejecutiva.

Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los juzgadores que lo 
integran.

Artículo 16. los Jueces de Control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministerio 
público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas 
autorizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes 
de providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así 
como actos de investigación que requieren autorización judicial.

Artículo 17. en caso de que por ausencia, recusación o impedimento 
sea necesario suplir a alguno de los Jueces de distrito del Centro, será susti
tuido por otro del mismo, en el orden secuencial de su denominación, salvo 
que ello no sea posible, supuesto en el cual, la sustitución recaerá en los 
Jueces de distrito del Centro de Justicia penal más cercano, en el orden de 
su denominación.

tratándose del tribunal de alzada del Centro, la sustitución recaerá en 
el tribunal unitario del décimo Cuarto Circuito, para lo cual en este caso se 
habilita a dicho tribunal para conocer como tribunal de alzada respecto de los 
asuntos que se tramiten en el Centro, conforme al Código Nacional de proce
dimientos penales, y demás disposiciones aplicables.
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Artículo 18. el personal de los Juzgados de distrito del Centro junto con 
su titular disfrutará de los periodos vacacionales durante la segunda quince
na del mes de julio, el mes de agosto y la primera quincena de septiembre, en 
el caso del primer periodo. Y durante la segunda quincena del mes de diciem
bre, el mes de enero y la primera quincena de febrero, tratándose del segundo 
periodo, en el orden que los titulares de dichos órganos jurisdiccionales con
sensen, en el entendido que en ambos casos y en la medida de lo posible, no 
podrán quedar menos de tres Jueces en funciones. en caso de que no se logre 
el consenso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, 
quien lo determine.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales durante la segunda quincena de los meses de julio y diciembre, 
así como la primera quincena de los meses de agosto y enero. lo mismo su
cederá con el personal de la administración del Centro, sin embargo, en este 
caso el administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya 
servidores públicos de guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacio
nal, a fin de que el Centro no detenga su actividad.

Artículo 19. el pleno y las comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor, para efectos legales, 
el dieciséis de marzo de dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los 
párrafos siguientes.

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, en
trará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipación 
las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que se refiere 
este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordina
ción que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.

SEgundO. la primera guardia corresponderá al Juez primero de dis
trito especializado en el Sistema penal acusatorio, misma que iniciará el die
ciséis de marzo de dos mil quince a partir de las 00:00 horas.
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TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se refiere 
la fracción V del artículo 4 de este acuerdo, se habilita al tribunal unitario del 
décimo Cuarto Circuito, con residencia en mérida, para conocer de los pro
cedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de procedimientos 
penales y demás disposiciones aplicables.

el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre, la 
denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado 
código o al Código Federal de procedimientos penales.

este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refie re 
el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos de los artículos 17 y 18 del mismo 
instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como tribu
nal unitario de Circuito.

CuARTO. a la entrada en vigor de la legislación en materia de ejecu
ción de penas será habilitado el Juez de distrito de ejecución de Sanciones 
penales correspondiente.

QuInTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control elec
trónicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá rea
lizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SEXTO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación y 
para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 1/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de 
Yucatán, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de veintiuno de enero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los se
ñores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Her
nández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guada
lupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de febrero de 
dos mil quince.
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nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Conse jo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; y, 
36/2014, que regula los Centros de Justicia penal; y que reforma y adiciona disposi
ciones de diversos acuerdos Generales citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3073, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 2/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE-
RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE JuSTICIA 
PEnAL FEdERAL En EL ESTAdO dE ZACA- 
TECAS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
tribunal electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los circuitos en que 
se divide el territorio de la república mexicana, así como dictar las disposicio
nes necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los 
Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribu
ción, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, en términos del artículo 42, fracción ii Bis, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de 
dos mil trece en el diario oficial de la Federación;
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TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato consti
tucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos cons
titucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal 
penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contra
dicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo ante
rior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones debe 
dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal 
que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el territorio nacional 
opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia penal en el estado de Zacatecas;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de procedimien
tos penales, que tiene como objeto establecer las normas para la investigación, 
el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, seña
lando como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia 
de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los principios y dere
chos consagrados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis.

el doce de diciembre de dos mil catorce se publicó en el diario oficial 
de la Federación el decreto del Congreso de la unión de la declaratoria de 
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entrada en vigor del Código Nacional de procedimientos penales, a partir del 
dieciséis de marzo de dos mil quince, en los estados de Yucatán y Zacatecas;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal 
Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos Gene
rales; y

nOVEnO. actualmente se cuenta con la infraestructura física para la 
instalación de un Centro de Justicia penal Federal en el estado de Zacatecas.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organiza
ción, funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal Federal, 
en el estado de Zacatecas, con residencia en la ciudad del mismo nombre.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de Zacatecas, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre;

II. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

III. Jueces de Control y Tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
distrito especializados en el sistema penal acusatorio;

IV. Órganos Jurisdiccionales: Jueces de Control, así como tribuna
les de enjuiciamiento y de alzada;

V. Pleno: pleno del Consejo; y

VI. Tribunal de Alzada: tribunal unitario de Circuito con competen
cia especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
dieciséis de marzo de dos mil quince.

Artículo 4. el Centro se integra por un administrador y, además, por:
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I. Juez primero de distrito especializado en el Sistema penal acu 
satorio;

II. Juez Segundo de distrito especializado en el Sistema penal acu 
satorio;

III. Juez tercero de distrito especializado en el Sistema penal acu 
satorio;

IV. Juez Cuarto de distrito especializado en el Sistema penal acu
satorio; y

V. tribunal unitario de Circuito con Competencia especializada en el 
Sistema penal acusatorio.

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como Jueces de Control y tribunales de 
enjuiciamiento, debiendo especificar el carácter de su actuación en las cons
tancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido en alguna 
etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán fungir 
como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código 
Nacional de procedimientos penales.

el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administración 
del Centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
penal Federal.

Artículo 5. los órganos jurisdiccionales del Centro conocerán y ten
drán competencia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código 
Nacional de procedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los órganos jurisdiccionales del 
Centro comprenderá el estado de Zacatecas, con la totalidad de sus municipios.

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en Calle lateral núme
ro 1202, Colonia Cerro del Gato, Ciudad Gobierno, código postal 98160, Zaca
tecas, Zacatecas.

toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia 
del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.
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Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes Común, que 
dará servicio a los órganos jurisdiccionales que lo integran, de conformidad 
con las disposiciones aplicables.

el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

I. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya 
atención corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y

II. los asuntos relacionados durante una misma etapa procesal.

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

en el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias y las vacaciones para equilibrar la distribución de los asuntos.

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda 
utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia y super
visión del administrador, turnará los asuntos nuevos en el estricto orden secuen
cial en que se presenten; y los relacionados durante la misma etapa del pro 
cedimiento al órgano jurisdiccional correspondiente, sin embargo, deberá 
observarse que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido en alguna 
etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán fungir como 
tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código 
Nacional de procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del dieciséis de marzo de dos mil 
quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, 
todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante 
el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos 
del día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes sólo reci
birá las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. los órganos jurisdiccionales, así como el personal adscrito 
a los mismos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y 
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de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimen
tos, fuera de las instalaciones del órgano jurisdiccional, de las quince a las 
dieciséis horas, sin perjuicio de las medidas de organización interna que adop
ten sus titulares atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces en su función de control se realizarán de forma 
semanal, en el siguiente orden:

I. Juez primero de distrito especializado en el Sistema penal acu 
satorio;

II. Juez Segundo de distrito especializado en el Sistema penal acu 
satorio;

III. Juez tercero de distrito especializado en el Sistema penal acusa
torio; y

IV. Juez Cuarto de distrito especializado en el Sistema penal acu 
satorio.

la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el 
mismo día a las nueve horas.

el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas nece
sarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad de 
resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de pro
cedimientos penales.

Artículo 12. los juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
Gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. los titulares de los órganos jurisdiccionales del Centro, 
deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por duplicado, del 
inicio de sus funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría 
ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir 
un ejemplar a la propia Secretaría ejecutiva.
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Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los juzgadores que lo 
integran.

Artículo 16. los Jueces de Control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministerio 
público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas auto
rizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes de 
providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así como 
actos de investigación que requieren autorización judicial.

Artículo 17. en caso de que por ausencia, recusación o impedimento 
sea necesario suplir a alguno de los Jueces de distrito del Centro, será susti
tuido por otro del mismo, en el orden secuencial de su denominación, salvo 
que ello no sea posible, supuesto en el cual, la sustitución recaerá en los Jue
ces de distrito del Centro de Justicia penal más cercano, en el orden de su 
denominación.

tratándose del tribunal de alzada del Centro, la sustitución recaerá en 
el tribunal unitario del Vigésimo tercer Circuito, para lo cual en este caso se 
habilita a dicho tribunal para conocer como tribunal de alzada respecto de los 
asuntos que se tramiten en el Centro, conforme al Código Nacional de proce
dimientos penales, y demás disposiciones aplicables.

Artículo 18. el personal de los Juzgados de distrito del Centro junto 
con su titular disfrutará de los periodos vacacionales durante la segunda 
quincena del mes de julio, el mes de agosto y la primera quincena de sep
tiembre, en el caso del primer periodo. Y durante la segunda quincena del 
mes de diciembre, el mes de enero y la primera quincena de febrero, tratán
dose del segundo periodo, en el orden que los titulares de dichos órganos 
jurisdiccionales consensen, en el entendido que en ambos casos y en la medida 
de lo posible, no podrán quedar menos de tres Jueces en funciones. en caso de 
que no se logre el consenso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comi
sión de receso, quien lo determine.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales durante la segunda quincena de los meses de julio y diciembre, 
así como la primera quincena de los meses de agosto y enero. lo mismo suce
derá con el personal de la administración del Centro, sin embargo, en este caso 
el administrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servi
dores públicos de guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin 
de que el Centro no detenga su actividad.
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Artículo 19. el pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor, para efectos legales, 
el dieciséis de marzo de dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los 
párrafos siguientes.

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, 
entrará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipa
ción las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que se 
refiere este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordina
ción que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.

SEgundO. la primera guardia corresponderá al Juez primero de dis
trito especializado en el Sistema penal acusatorio, misma que iniciará el die
ciséis de marzo de dos mil quince a partir de las 00:00 horas.

TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se refiere 
la fracción V del artículo 4 de este acuerdo, se habilita al tribunal unitario del 
Vigésimo tercer Circuito, con residencia en Zacatecas, para conocer de los 
procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de procedimien
tos penales y demás disposiciones aplicables.

el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre, la 
denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado 
Código o al Código Federal de procedimientos penales.

este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se 
refiere el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos de los artículos 17 y 18 del 
mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables 
como tribunal unitario de Circuito.

CuARTO. a la entrada en vigor de la legislación en materia de ejecu
ción de penas será habilitado el Juez de distrito de ejecución de Sanciones 
penales correspondiente.
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QuInTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control elec
trónicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá 
realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SEXTO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación y 
para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 2/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de 
Zacatecas, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de veintiuno de enero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los seño
res consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya 
Hernández.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de febrero de dos mil 
quince.

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; y, 36/2014, 
que regula los Centros de Justicia penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones 
de diversos acuerdos generales citados, aparecen publicados en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 
2013, página 1647; y, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3073, respectivamente. 

ACuERdO gEnERAL 3/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, QuE AdICIOnA EL SIMILAR 
3/2013, RELATIVO A LA dETERMInACIÓn 
dEL nÚMERO Y LÍMITES TERRITORIA-
LES dE LOS CIRCuITOS JudICIALES En 
QuE SE dIVIdE LA REPÚBLICA MEXI-
CAnA; Y AL nÚMERO, A LA Ju RIS dIC-
CIÓn TERRITORIAL Y ESPECIA LIZA CIÓn 
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POR MATERIA dE LOS TRIBunALES 
dE CIRCuITO Y dE LOS JuZgAdOS dE 
dISTRITO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de 
los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los circuitos 
en que se divide el territorio de la república mexicana;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el man
dato constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin 
de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial 
y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos cons
titucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal 
penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contra
dicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo ante
rior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones debe 
dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal 
que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el territorio nacio
nal opere bajo el nuevo modelo procesal penal;
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QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia penal en el estado de Yucatán, con residencia en la ciudad de mérida 
y otro en el estado de Zacatecas, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se 
publicó en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de proce
dimientos penales, que tiene como objeto establecer las normas para la 
investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y se 
repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la persecución de ilí
citos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco 
de los principios y derechos consagrados en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del dieci
ocho de junio de dos mil dieciséis.

el doce de diciembre de dos mil catorce se publicó en el diario oficial 
de la Federación el decreto del Congreso de la unión relativo a la declarato
ria de entrada en vigor del Código Nacional de procedimientos penales, a 
partir del dieciséis de marzo de dos mil quince, en los estados de Yucatán 
y Zacatecas;

OCTAVO. el doce de noviembre de dos mil catorce fue aprobado el 
acuerdo General 36/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los Centros de Justicia penal; y que reforma y adiciona disposiciones 
de diversos acuerdos Generales; y

nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó 
los acuerdos por los que se crearon los Centros de Justicia penal Federal 
en los estados de Yucatán y Zacatecas.

por lo anterior, se expide el siguiente
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ACuERdO

ÚnICO. Se adicionan los números 3 y 4, al QuInTO BIS del acuerdo 
General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales 
en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territo
rial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzga
dos de distrito, para quedar como sigue:

"QuInTO BIS. Centros de Justicia penal Federal:

1 y 2. …

3. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Yucatán se inte
grará por cuatro Jueces de distrito especializados en el Sistema penal acu
satorio, y un tribunal unitario de Circuito con competencia especializada en 
el sistema penal acusatorio, todos con residencia en mérida, Yucatán.

4. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Zacatecas se 
integrará por cuatro Jueces de distrito especializados en el Sistema penal 
acusatorio, y un tribunal unitario de Circuito con competencia especializada 
en el sistema penal acusatorio, todos con residencia en la ciudad del mismo 
nombre.

los órganos jurisdiccionales de los Centros de Justicia penal Fede
ral serán competentes en todo el territorio de la entidad federativa de su 
residencia."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el dieciséis de marzo 
de dos mil quince.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,
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CERTIFICA:

Que este acuerdo General 3/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que adiciona el similar 3/2013, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, fue 
aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiocho 
de enero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los consejeros: pre
sidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a veinticuatro de febrero de dos mil quince.

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 36/2014, 
que regula los Centros de Justicia penal Federal; y que reforma y adiciona disposicio
nes de diversos acuerdos generales, y 3/2013, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los distritos y circuitos judiciales en que se divide la república 
mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen publicados 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, 
noviembre de 2014, página 3073, y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 4/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE-
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRISdIC-
CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA 
dE InICIO dE FunCIOnAMIEnTO dE LOS 
JuZgAdOS QuInTO Y SEXTO dE dIS-
TRITO En EL ESTAdO dE TABASCO, COn 
RESIdEnCIA En VILLAHERMOSA; ASÍ 
COMO A LAS REgLAS dE TuRnO, SIS-
TEMA dE RECEPCIÓn Y dISTRIBuCIÓn 
dE ASunTOS EnTRE LOS JuZgAdOS dE 
dISTRITO, dE LA EnTIdAd Y SEdE IndI- 
CAdOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primeros y octavo, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones Vi y XXiV; y 144 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribu
ciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites 
territoriales de los Juzgados de distrito, en cada uno de los circuitos en que 
se divide el territorio de la república mexicana, así como dictar las disposicio
nes necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los 
Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribu
ción esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, en términos del artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y fun
cionamiento del propio Consejo;

CuARTO. el incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
que registran los Juzgados de distrito en el estado de tabasco, con residencia 
en Villahermosa, lo que hace necesario establecer dos nuevos órganos juris
diccionales en la referida entidad y residencia;

QuInTO. en atención a los señalado en el considerando anterior y a 
fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la repú
blica, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veinte de marzo 
de dos mil trece, aprobó el dictamen de creación de dos Juzgados de distrito en 
el estado de tabasco, con residencia en Villahermosa.

la plantilla de los Juzgados Quinto y Sexto de distrito en el estado de 
tabasco, con residencia en Villahermosa, fue aprobada por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión de dieciséis de octubre de dos mil 
trece; y,

SEXTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi
nación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal, en 



2958 FEBRERO 2015

la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la instala
ción de los citados órganos jurisdiccionales, lo cual hace necesario determinar 
lo relativo a su denominación, residencia, competencia, jurisdicción territo
rial y fecha de inicio de funciones.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. los nuevos órganos jurisdiccionales se denominarán Juz
gado Quinto de distrito en el estado de tabasco y Juzgado Sexto de distrito en 
el estado de tabasco, ambos con residencia en Villahermosa, y tendrán idéntica 
jurisdicción territorial y competencia a la de los Juzgados de distrito actual
mente en funciones en la sede citada.

Su domicilio estará en Boulevard adolfo ruiz Cortines número 917, 
colonia Centro, código postal 86000, Villahermosa, tabasco.

Artículo 2. el dieciséis de febrero de dos mil quince, iniciarán funciones 
los Juzgados Quinto y Sexto de distrito en la entidad y sede indicadas, con la 
plantilla autorizada para esos órganos jurisdiccionales.

Artículo 3. a partir de la fecha señalada en el artículo 2 del presente 
acuerdo, la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en el estado de tabasco, con residencia en Villahermosa, prestará servicio a 
los órganos jurisdiccionales de nueva creación.

todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina 
de correspondencia común en días y horas hábiles, del dieciséis de febrero al 
trece de marzo de dos mil quince, se remitirán de forma equitativa conforme 
al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos a los Juzgados 
Quinto y Sexto de distrito en la entidad y sede referidas, por lo que durante 
ese periodo no tendrán aplicación las reglas de relación de asuntos fijadas 
por el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órga
nos jurisdiccionales.

transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos en días y horas 
hábiles se distribuirán entre los seis Juzgados de distrito en el estado de ta
basco, conforme al sistema computarizado utilizado para tales efectos y a la 
normativa administrativa autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal.
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Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de manera anticipada, ampliar o fijar un nuevo periodo, en su caso, del plazo de 
exclusión de turno de nuevos asuntos ordenado en el presente punto.

al finalizar el periodo de exclusión de turno, los titulares de los Juzgados 
de distrito de la entidad y sede en cuestión, deberán informar a la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial 
y Creación de Nuevos órganos, y a la dirección General de estadística Judi
cial sobre la productividad obtenida, dentro de los primeros cinco días hábiles 
siguientes.

Artículo 4. el turno de guardia para la recepción de asuntos en días y 
horas inhábiles establecido actualmente para los Juzgados de distrito en el 
estado de tabasco, con residencia en Villahermosa, continuará en vigor hasta 
el dos de marzo de dos mil quince.

Artículo 5. las guardias de turno de los Juzgados de distrito de mérito, 
para la atención de asuntos en días y horas inhábiles se realizarán por perio
dos semanales en el orden secuencial de su denominación.

la guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta minu
tos, y finaliza el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos.

Artículo 6. los titulares de los Juzgados Quinto y Sexto de distrito en el 
estado de tabasco, con asistencia de un secretario, deberán autorizar el uso 
de libros de gobierno nuevos, conforme las disposiciones normativas vigen
tes del Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 7. los órganos jurisdiccionales de nueva creación deberán 
remitir dentro de los primeros cinco días de cada mes su reporte estadístico, 
a la dirección General de estadística Judicial.

los titulares de los órganos jurisdiccionales de que se trata, deberán 
levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones de los 
órganos jurisdiccionales, cuyo formato les será proporcionado por la Secreta
ría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remi
tir un ejemplar a la misma Secretaría ejecutiva.

Artículo 8. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en el punto SEgundO, apartado X. dÉCIMO 
CIRCuITO, número 3, para quedar como sigue:
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"SEgundO. …

I. a IX. …

X. dÉCIMO CIRCuITO: ...

1. y 2. …

3. Seis Juzgados de distrito en el estado de tabasco, con residencia en 
Villahermosa.

4. …

XI. a XXXII. …"

Artículo 9. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y, de administración del Consejo de la Judicatura Fede
ral, en su ámbito de competencia, están facultados para interpretar y resolver 
todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplica
ción del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el dieciséis de febrero 
de dos mil quince, con excepción de lo previsto en el cuarto transitorio, el cual 
entrará en vigor al día siguiente de la aprobación de dicho acuerdo.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo.

TERCERO. la primera guardia de turno, conforme al sistema del ar
tículo 5 de este acuerdo, queda como sigue: del dos al nueve de marzo de dos 
mil quince, corresponderá al Juzgado Quinto de distrito; del nueve al dieciséis 
de marzo de dos mil quince, corresponderá al Juzgado Sexto de distrito; del 
dieciséis al veintitrés de marzo de dos mil quince, al Juzgado primero de dis
trito; del veintitrés al treinta de marzo de dos mil quince, al Juzgado Segundo de 
distrito; del treinta de marzo al seis de abril de dos mil quince, al Juzgado ter
cero de distrito; del seis al trece de abril de dos mil quince, al Juzgado Cuarto 
de distrito; y así sucesivamente en ese orden de manera semanal.

CuARTO. la Secretaría ejecutiva de administración, por conducto de 
las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará a los 
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nuevos órganos jurisdiccionales de la infraestructura y equipamiento necesa
rio para el desempeño de sus funciones.

la administración regional del décimo Circuito, con residencia en Villa
hermosa, tabasco, proporcionará los elementos materiales para el traslado 
de expedientes de la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito de la referida entidad y sede, a los órganos jurisdiccionales de nueva 
creación, en virtud de su ubicación en edificios distintos.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 4/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados 
Quinto y Sexto de distrito en el estado de tabasco, con residencia en Villaher
mosa; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los juzgados de distrito, de la entidad y sede indicados, fue 
aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiocho 
de enero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los consejeros: pre
sidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a cinco de febrero de dos mil quince (d.o.F. de 13 de 
FeBrero de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, y 
3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y 
Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la juris
dicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647, 
y libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 5/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE-
RAL, RELATIVO AL TRÁMITE, RESOLu-
CIÓn Y En Su CASO EJECuCIÓn POR 
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PARTE dE LOS JuZgAdOS PRIMERO Y 
SEgundO dE dISTRITO dEL CEnTRO 
AuXILIAR dE LA PRIMERA REgIÓn, COn 
RESIdEnCIA En EL dISTRITO FEdERAL, 
dE LOS JuICIOS dE AMPARO PROMO-
VIdOS A PARTIR dEL unO dE EnERO 
dE dOS MIL QuInCE En LOS QuE SE 
RECLAME LA InCOnSTITuCIOnALIdAd, 
EnTRE OTRAS, LAS dISPOSICIOnES 
SIguIEnTES: ARTÍCuLO 17 K, 18, 28 
FRACCIOnES III Y IV, 69-B dEL CÓdIgO 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn, PuBLICAdO 
EL nuEVE dE dICIEMBRE dE dOS MIL 
TRECE, En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn ASÍ COMO LAS RESOLu-
CIOnES EMITIdAS POR EL SERVICIO dE 
AdMInISTRACIÓn TRIBuTARIA QuE COn-
TIEnEn EL LISTAdO dE COnTRIBuYEn-
TES QuE EXPIdIEROn COMPROBAnTES 
FISCALES QuE SIMuLAn CIERTAS OPE-
RACIOnES InEXISTEnTES; LAS LEYES 
dE IngRESOS dE LA FEdERACIÓn PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES dE 2014 Y 
2015; LOS ARTÍCuLOS 33 Y 34 dEL 
REgLAMEnTO dEL CÓdIgO FISCAL dE 
LA FEdERACIÓn, PuBLICAdO En EL 
MISMO ÓRgAnO dE dIFuSIÓn OFICIAL 
dE dOS dE ABRIL dE dOS MIL CATORCE; 
LA RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL 
PARA 2014, PuBLICAdA EL TREInTA 
dE dICIEMBRE dE dOS MIL TRECE En 
EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn, 
ASÍ COMO LA SEgundA RESOLuCIÓn dE 
MOdIFICACIOnES A LA RESOLuCIÓn 
MIS CELÁnEA FISCAL PARA 2014, PuBLI-
CAdA En EL MISMO ÓRgAnO dE dIFu-
SIÓn OFICIAL EL CuATRO dE JuLIO dE 
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dOS MIL CATORCE, EnTRE OTRAS LAS 
REgLAS I.2.8.6, I.2.8.7 Y I.2.8.8, RELATI-
VAS A COnTABILIdAd En MEdIOS ELEC-
TRÓnICOS, OBLIgATORIAS A PARTIR 
dEL unO dE JuLIO dE dOS MIL CA TOR CE, 
En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO CuAdRA-
gÉ SIMO TERCERO TRAnSITORIO dE LA 
CITAdA RESOLuCIÓn MISCELÁnEA 
FIS CAL PARA 2014; LA SÉPTIMA RESO-
LuCIÓn dE MOdIFICACIOnES A LA RE-
SOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 
2014, PuBLICAdA EL dIECIOCHO dE dI-
CIEMBRE dE dOS MIL CATORCE En EL 
dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn, 
EnTRE OTRAS REgLAS I.2.8.1.6. A LA 
I.2.8.1.9., ASÍ COMO TERCERO Y CuARTO 
RESOLuTIVOS, APLICABLES A PARTIR 
dEL unO dE EnERO dE dOS MIL QuInCE; 
Y, LA RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL 
PARA 2015 PuBLICAdA EL TREInTA dE 
dICIEMBRE dE dOS MIL CATORCE, En EL 
MISMO ÓRgAnO dE dIFuSIÓn OFICIAL, 
En VIgOR A PARTIR dEL unO dE EnERO 
dE dOS MIL QuInCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 94, párrafo segundo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y el artículo 81, fracción XXiV, de la ley 
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orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribucio
nes del Consejo de la Judicatura Federal dictar las disposiciones necesarias 
para regular el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales de 
Circuito o de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios 
de ellos;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emi
tiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial;

CuARTO. mediante acuerdo General 20/2009, publicado en el diario 
oficial de la Federación el doce de junio de dos mil nueve, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal aprobó la creación del Centro auxiliar de la primera 
región, así como los órganos jurisdiccionales que lo integran;

QuInTO. por otra parte, el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república mexi
cana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, en su punto Quinto, 
establece los Centros auxiliares regionales, así como los órganos jurisdiccio
nales que los integran;

SEXTO. Con motivo de la publicación de las disposiciones siguientes: 
artículo 17 K, 18, 28 fracciones iii y iV, 69B del Código Fiscal de la Federación, 
publicado el nueve de diciembre de dos mil trece, en el diario oficial de la 
Federación; las leyes de ingresos de la Federación para los ejercicios Fis
cales de 2014 y 2015; los artículos 33 y 34 del reglamento del Código Fiscal de 
la Federación, publicado en el mismo órgano de difusión oficial de dos de abril 
de dos mil catorce; la resolución miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 
treinta de diciembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación, así 
como la segunda resolución de modificaciones a la resolución miscelánea 
Fiscal para 2014, publicada en el mismo órgano de difusión oficial el cuatro 
de julio de dos mil catorce, entre otras las reglas i.2.8.6, i.2.8.7 y i.2.8.8, rela
tivas a contabilidad en medios electrónicos, obligatorias a partir del uno de 
julio de dos mil catorce, en términos del artículo cuadragésimo tercero tran
sitorio de la citada resolución miscelánea Fiscal para 2014; la Séptima reso
lución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2014, 
publicada el dieciocho de diciembre de dos mil catorce en el diario oficial de 
la Federación, entre otras reglas i.2.8.1.6. a la i.2.8.1.9., así como tercero y 
cuarto resolutivos, aplicables a partir del uno de enero de dos mil quince; y, la 
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resolución miscelánea Fiscal para 2015 publicada el treinta de diciembre 
de dos mil catorce, se prevé la promoción de una gran cantidad de juicios de 
amparo indirecto en contra de las citadas disposiciones, así como su aplicación.

lo anterior se traducirá en un aumento extraordinario en las cargas de 
trabajo de los órganos jurisdiccionales. en consecuencia, con fundamento 
en los artículos constitucionales y legales invocados, el pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, conocerán 
del trámite, resolución y en su caso ejecución, de los juicios de amparo en los 
que se señale como acto reclamado, entre otras, cualquiera de las disposicio
nes siguientes: artículo 17 K, 18, 28 fracciones iii y iV, 69B del Código Fiscal de 
la Federación, publicado el nueve de diciembre de dos mil trece, en el diario 
oficial de la Federación; las leyes de ingresos de la Federación para los ejer
cicios Fiscales de 2014 y 2015; los artículos 33 y 34 del reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, publicado en el mismo órgano de difusión oficial de 
dos de abril de dos mil catorce; la resolución miscelánea Fiscal para 2014, 
publicada el treinta de diciembre de dos mil trece en el diario oficial de la 
Federación, así como la segunda resolución de modificaciones a la resolu
ción miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el mismo órgano de difusión 
oficial el cuatro de julio de dos mil catorce, entre otras las reglas i.2.8.6, i.2.8.7 
y i.2.8.8, relativas a contabilidad en medios electrónicos, obligatorias a partir 
del uno de julio de dos mil catorce, en términos del artículo cuadragésimo 
tercero transitorio de la citada resolución miscelánea Fiscal para 2014; la 
Séptima resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal 
para 2014, publicada el dieciocho de diciembre de dos mil catorce en el diario 
oficial de la Federación, entre otras reglas i.2.8.1.6. a la i.2.8.1.9., así como 
tercero y cuarto resolutivos, aplicables a partir del uno de enero de dos mil 
quince; y, la resolución miscelánea Fiscal para 2015 publicada el treinta de 
diciembre de dos mil catorce.

SEgundO. las demandas de amparo en las que se reclame, la incons
titucionalidad de las disposiciones antes referidas, deberán ser presentadas 
en las oficinas de correspondencia común de los Juzgados de distrito en la 
república que les corresponda en términos de la ley de amparo vigente, las 
que a su vez serán remitidas directamente a la oficina de Correspondencia 
Común del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal, para que ésta a su vez las turne a los Juzgados primero y Segundo de 
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distrito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal, según la distribución equitativa que corresponda.

aquellas demandas que se encuentren turnadas o en trámite en los 
Juzgados de distrito en la república, a la fecha de entrada en vigor de esta 
medida, una vez resuelta la procedencia de la suspensión definitiva, deberán 
remitirse a los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro auxiliar de 
la primera región con residencia en el distrito Federal, que por turno les corres
ponda, por conducto de su oficina de correspondencia común, para la conti
nuación de su tramitación.

TERCERO. Conocerán de todos los recursos que se interpongan en 
contra de las determinaciones dictadas en los juicios de amparo materia del pre
sente acuerdo, los tribunales Colegiados de Circuito primero y Cuarto del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal.

todos los recursos interpuestos deberán ser remitidos a la oficina de 
Correspondencia Común del Centro auxiliar de la primera región, con residen
cia en el distrito Federal, para que ésta a su vez los turne a los tribunales 
Cole giados de Circuito primero y Cuarto del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en el distrito Federal, según la distribución equitativa 
que corresponda.

aquellos recursos que se encuentren en trámite en los Juzgados de 
distrito y en los tribunales Colegiados en toda la república, a la fecha de en
trada en vigor de esta medida deberán remitirse a los tribunales Colegiados 
de Circuito primero y Cuarto del Centro auxiliar de la primera región, con re
si dencia en el distrito Federal, que por turno les corresponda, por conducto de 
su oficina de correspondencia común, para la continuación de su tramitación.

las direcciones Generales de programación y presupuesto y de recur
sos Humanos destinarán los recursos necesarios para dotar a dichos órganos 
del personal necesario.

CuARTO. los asuntos enviados a los Juzgados auxiliares en términos 
de la Circular Car 3/CCNo/2014, han sido resueltos casi en su totalidad, por 
lo que cesa el envío de los expedientes materia de la citada circular a los órga
nos auxiliares, debiendo resolver los Juzgados de distrito auxiliares aquellos 
expedientes que hasta esa fecha les fueran turnados, por ello como conse
cuencia queda sin efectos la Circular Car 03/CCNo/2014.

QuInTO. los Juzgados de distrito que conozcan de las demandas ma
teria de la presente consulta, deberán colocar en lugar visible, avisos donde 
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se informe al público que los juicios de amparo en los que se reclame, entre 
otras disposiciones, la inconstitucionalidad de aquellas relativas a la denomi
nada contabilidad electrónica y buzón tributario, resolución miscelánea Fiscal 
2014, resolución miscelánea Fiscal 2015, así como sus modificaciones, y ley 
de ingresos para el ejercicio Fiscal de 2015, serán del conocimiento de los 
Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en el distrito Federal.

SEXTO. en lo que resulte aplicable, se atenderá a los lineamientos 
generales señalados en los acuerdos Generales 18/2007, 34/2007 y 20/2009, 
así como sus reformas.

SÉPTIMO. los promoventes de los juicios de amparo materia del pre
sente acuerdo, podrán consultar, con carácter informativo, en la página de inter
net del Consejo de la Judicatura Federal en la liga de la dirección General 
de estadística Judicial, el trámite del asunto y un extracto de la lista diaria de 
acuerdos de los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro auxiliar 
de la primera región, con residencia en el distrito Federal.

OCTAVO. las direcciones Generales de estadística Judicial y de tec
nologías de la información, deberán difundir electrónicamente el presente 
acuerdo General, en las páginas de internet e intranet del Consejo de la Judi
catura Federal, en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes y en 
el Sistema integral de Correspondencia Común, como aviso importante. asi
mismo, habilitarán los campos de captura necesarios para esta clase de asun
tos, en los sistemas de cómputo de los órganos jurisdiccionales y oficinas de 
correspondencia común a que se refiere el presente acuerdo. asimismo debe
rán prestar el apoyo necesario a los Juzgados primero y Segundo de distrito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, 
así como a las autoridades señaladas como responsables, a fin de que resuelvan 
cualquier incidencia relacionada con la operación del sistema informático.

nOVEnO. las direcciones Generales de estadística Judicial y tecno
logías de la información habilitarán una oficina para la recepción de las deman
das materia del presente acuerdo General, con la misma sede que actualmente 
ocupa la oficina que regula el turno de los asuntos para los Juzgados primero 
y Segundo de distrito del Centro auxiliar de la primera región con residencia 
en el distrito Federal, misma que se integrará por personal que, en apoyo en la 
recepción y registro de estas demandas, sea designado por los Jueces de dis
trito en materia administrativa en el distrito Federal entre sus colaboradores.

dÉCIMO. para el trámite y resolución de los asuntos en que se recla
ma la inconstitucionalidad de las disposiciones materia del presente acuerdo 
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General, se utilizará el sistema informático que al efecto designe el Consejo 
de la Judicatura Federal, únicamente por lo que hace a las autoridades seña
ladas como responsables en dichos asuntos, que les permita hacerse sabedo
ras del contenido de los acuerdos o resoluciones, promociones que legalmente 
les correspondan de manera electrónica, así como remitir y recibir comunica
ciones oficiales, oficios y documentos digitalizados, tales como los informes 
previos y justificados, entre otros.

dECIMOPRIMERO. a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 17 
constitucional, si el Juzgado de distrito advierte que la demanda de amparo 
materia del presente acuerdo, no fue promovida en el circuito competente 
por territorio, no deberá enviarla al órgano que considere competente, sino 
remitirla directamente a la oficina de correspondencia común que le presta 
servicio a los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Federal, para que dichos órganos 
conozcan de su trámite, resolución y, en su caso, cumplimiento y ejecución.

dECIMOSEgundO. Quedan sin efectos las Circulares Car 09/
CCNo/2014, Car 10/CCNo/2014 y Car 12/CCNo/2014.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación.

SEgundO. los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, en los que 
se reclamen actos diversos a las disposiciones de los asuntos materia del 
pre sente acuerdo General, los conservarán hasta su total resolución.

TERCERO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a propuesta 
de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, 
regulará la carga de trabajo de los tribunales Colegiados de Circuito primero 
y Cuarto del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal.

CuARTO. la Secretaría ejecutiva del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal comunicará la determinación anterior a la Secretaría ejecutiva 
de administración, a la dirección General de recursos materiales, a la direc
ción de Servicios Generales, a las administraciones regionales de la repú
blica, a la Coordinación operativa de edificios Centrales, para el efecto de que 
se adopten las medidas pertinentes con respecto al envío de expedientes y 
demandas de amparo a las oficinas de correspondencia común de los Juzga
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dos de distrito que lo necesiten; así como a la dirección General de estadís
tica Judicial, la dirección General de tecnologías de la información y a la 
Visitaduría Judicial, para los fines conducentes.

QuInTO. las direcciones Generales de estadística Judicial y de tec
no logías de la información, que presten el apoyo necesario a los Juzgados 
primero y Segundo de distrito del Centro auxiliar de la primera región, con resi
dencia en el distrito Federal, así como a las autoridades señaladas como 
responsables, a fin de resolver cualquier incidencia relacionada con la opera
ción del sistema informático.

SEXTO. los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro auxi
liar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, tienen su domi
cilio en el edificio Sede del poder Judicial de la Federación en San lázaro, 
eduardo molina Número 2, Colonia del parque, méxico, distrito Federal, Código 
postal 15960.

SÉPTIMO. publíquese el presente acuerdo en el diario oficial de la 
Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, 
SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO 

dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 5/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo al trámite, resolución y en su caso ejecución por parte 
de los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro auxiliar de la pri
mera región, con residencia en el distrito Federal, de los juicios de amparo 
promovidos a partir del uno de enero de dos mil quince en los que se reclame 
la inconstitucionalidad, entre otras, las disposiciones siguientes: artículo 17 
K, 18, 28 fracciones iii y iV, 69B del Código Fiscal de la Federación, publicado 
el nueve de diciembre de dos mil trece, en el diario oficial de la Federación 
así como las resoluciones emitidas por el Servicio de administración tributa
ria que contienen el listado de contribuyentes que expidieron comprobantes 
fiscales que simulan ciertas operaciones inexistentes; las leyes de ingresos 
de la Federación para los ejercicios fiscales de 2014 y 2015; los artículos 33 y 
34 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, publicado en el mismo 
órgano de difusión oficial de dos de abril de dos mil catorce; la resolución 
miscelánea Fiscal para 2014, publicada el treinta de diciembre de dos mil 
trece en el diario oficial de la Federación, así como la segunda resolución de 
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modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2014, publicada en 
el mismo órgano de difusión oficial el cuatro de julio de dos mil catorce, entre 
otras las reglas i.2.8.6, i.2.8.7 y i.2.8.8, relativas a contabilidad en medios elec
trónicos, obligatorias a partir del uno de julio de dos mil catorce, en términos 
del artículo cuadragésimo tercero transitorio de la citada resolución misce
lánea Fiscal para 2014; la séptima resolución de modificaciones a la resolu
ción miscelánea Fiscal para 2014, publicada el dieciocho de diciembre de dos 
mil catorce en el diario oficial de la Federación, entre otras reglas i.2.8.1.6. a 
la i.2.8.1.9., así como tercero y cuarto resolutivos, aplicables a partir del uno 
de enero de dos mil quince; y, la resolución miscelánea Fiscal para 2015 publi
cada el treinta de diciembre de dos mil catorce, en el mismo órgano de difu
sión oficial, en vigor a partir del uno de enero de dos mil quince, fue aprobado 
por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de febrero de dos mil 
quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente 
ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena 
González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez 
daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxi
co, distrito Federal, a once de febrero de dos mil quince (d.o.F. de 13 de Fe
Brero de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 20/2009, 
que crea el Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Fede
ral, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán; 3/2013, relativo a la deter
minación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales en 
que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y espe
cialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito; 
18/2007, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado de distrito auxiliar con 
competencia en toda la república y residencia en el distrito Federal; y, 34/2007, rela
tivo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Segundo de distrito auxiliar; a la 
nueva denominación del actual Juzgado de distrito auxiliar; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados mencionados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiX, junio de 2009, página 1145; décima Época, libro XVii, tomo 2, 
febrero de 2013, página 1559; Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2323; 
y, tomo XXVi, septiembre de 2007, página 2869, respectivamente. 

ACuERdO gEnERAL 6/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA dEnOMInA-
CIÓn, COMPETEnCIA, JuRISdICCIÓn 
TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA dE 
InICIO dE FunCIOnES dEL JuZgAdO 
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dÉCIMO CuARTO dE dISTRITO En MATE-
RIA CIVIL En EL dISTRITO FEdERAL, ASÍ 
COMO A LAS REgLAS dE TuRnO, SIS-
TEMA dE RECEPCIÓn Y dISTRIBuCIÓn 
dE ASunTOS EnTRE LOS ÓRgAnOS Ju-
RISdICCIOnALES dE LA MATERIA Y SEdE 
MEnCIOnAdAS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el párrafo sexto del artículo 94 constitucional y los artícu
los 81, fracciones Vi y XXiV y 144, párrafo segundo, ambos de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, establecen que el Consejo de la Judicatu
ra Federal tiene atribuciones para determinar el número y límites territoriales 
y, en su caso, la especialización por materia de los Juzgados de distrito, en 
cada uno de los circuitos en que se divide el territorio nacional, así como para 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 
la competencia de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya 
varios de ellos; esta última facultad que se ejerce por la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción iii, del acuerdo Ge
neral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga
nización y funcionamiento del propio Consejo;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los pla
zos y términos que fijen las leyes;

CuARTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veintidós de mayo 
de dos mil trece, aprobó el dictamen de creación de un Juzgado de distrito en 
materia Civil en el distrito Federal, el cual contará con una plantilla de per
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sonal igual a la que tienen actualmente los órganos jurisdiccionales de la 
misma materia y jurisdicción; y

QuInTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre
taría ejecutiva de administración del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la insta
lación del órgano jurisdiccional de que se trata, lo cual hace necesario deter
minar lo relativo a su denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial y fecha de inicio de funciones.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado dé
cimo Cuarto de distrito en materia Civil con residencia en el distrito Federal 
y tendrá igual competencia y jurisdicción territorial que los Juzgados de dis
trito de la misma materia, que actualmente funcionan en esa sede.

el Juzgado décimo Cuarto de distrito en materia Civil en el distrito 
Federal se ubicará en el edificio Sede del poder Judicial de la Federación, en 
San lázaro, cuyo domicilio es eduardo molina No. 2, colonia del parque, 
delegación Venustiano Carranza, méxico, distrito Federal, código postal 
15960. toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia, deberán dirigirse y realizarse en el referido domicilio.

Artículo 2. el uno de marzo de dos mil quince, iniciará funciones el 
Juzgado décimo Cuarto de distrito en materia Civil en el distrito Federal, con 
la plantilla autorizada para ese órgano jurisdiccional.

Artículo 3. desde la fecha señalada en el artículo anterior, la oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia Civil con resi
dencia en el distrito Federal, también lo será del nuevo órgano jurisdiccional.

todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina de 
correspondencia común en días y horas hábiles, del uno al ocho de marzo 
de dos mil quince, se remitirán conforme al sistema computarizado que se 
utiliza para esos efectos al Juzgado décimo Cuarto de distrito en materia 
Civil en el distrito Federal. por lo que, durante ese periodo no tendrán apli
cación las reglas de relación de asuntos fijadas por el acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.
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transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos en días y 
horas hábiles se distribuirán entre todos los Juzgados de distrito en materia 
Civil en el distrito Federal, de acuerdo al sistema computarizado utilizado para 
tales efectos y a la normativa administrativa autorizada por el Consejo de 
la Judicatura Federal.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de manera anticipada, ampliar o fijar un nuevo periodo, en su caso, del plazo de 
exclusión de turno de nuevos asuntos ordenado en el presente punto. lo an
terior con base en los estudios respectivos que presente a su consideración 
la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos.

Artículo 4. al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
punto anterior y dentro de los cinco días hábiles siguientes, los titulares de 
los Juzgados de distrito en materia Civil en el distrito Federal, deberán infor
mar a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, y a la dirección General de 
estadística Judicial sobre la productividad obtenida.

el informe referido deberá contener los datos correspondientes a la 
existencia inicial, los ingresos y egresos, así como la existencia final, registra
dos durante el periodo de exclusión de turno.

Artículo 5. el turno de guardia para la recepción de asuntos en días y 
horas inhábiles de los Juzgados de distrito en materia Civil en el distrito Fe
deral continuará vigente hasta el dieciocho de mayo de dos mil quince.

la guardia de turno en días y horas inhábiles se realizará por periodos 
semanales en el orden secuencial de su denominación en términos del tran
sitorio tercero del presente acuerdo.

la guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta mi
nutos, y finaliza el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos, 
en que reanuda sus labores la oficina de correspondencia común respectiva.

Artículo 6. el órgano jurisdiccional de nueva creación remitirá dentro 
de los primeros cinco días de cada mes su reporte estadístico a la dirección 
General de estadística Judicial.

Artículo 7. el titular del nuevo órgano jurisdiccional, con asistencia de 
un secretario, autorizará el uso de los libros de gobierno que correspondan, 
conforme a lo dispuesto en el acuerdo General del pleno del Consejo de la 
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Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales.

de igual forma, se levantará por duplicado un acta administrativa de 
inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le será proporcio
nado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos, a quien le remitirá un ejemplar del acta.

Artículo 8. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en el punto SEgundO, apartado I. PRIMER 
CIRCuITO, número 3, para quedar como sigue:

"SEgundO. ...

I. PRIMER CIRCuITO:

1 y 2. ...

3. Setenta y un Juzgados de distrito en el distrito Federal especializa
dos: dieciocho de procesos penales federales, catorce de amparo en materia 
penal, dieciséis en materia administrativa, catorce en materia civil y nueve en 
materia de trabajo, todos con sede en el distrito Federal.

4. …"

Artículo 9. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura Fede
ral, en el ámbito de su competencia, están facultados para interpretar y resolver 
cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la 
aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el uno de marzo de 
dos mil quince, con excepción de lo previsto en el cuarto transitorio, el cual 
tendrá vigencia al día siguiente de la aprobación de dicho acuerdo.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. las guardias de turno en días y horas inhábiles de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 5 de este acuerdo serán las siguientes:
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JuZGado dÉCIMO CuARTO de 
diStrito eN materia CiVil eN el 
diStrito Federal

del 18 AL 25 dE MAYO de 2015.

JuZGado PRIMERO de diStrito 
eN materia CiVil eN el diStrito 
Federal

del 25 dE MAYO AL 1 dE JunIO 
de 2015.

JuZGado SEgundO de diStrito 
eN materia CiVil eN el diStrito 
Federal

del 1 AL 8 dE JunIO de 2015.

JuZGado TERCERO de diStrito 
eN materia CiVil eN el diStrito 
Federal

del 8 AL 15 dE JunIO de 2015.

JuZGado CuARTO de diStrito 
eN materia CiVil eN el diStrito 
Federal

del 15 AL 22 dE JunIO de 2015.

JuZGado QuInTO de diStrito 
eN materia CiVil eN el diStrito 
Federal

del 22 AL 29 dE JunIO de 2015.

JuZGado SEXTO de diStrito eN 
materia CiVil eN el diStrito 
Federal

del 29 dE JunIO AL 6 dE JuLIO 
de 2015.

JuZGado SÉPTIMO de diStrito 
eN materia CiVil eN el diStrito 
Federal

del 6 AL 13 dE JuLIO de 2015.

JuZGado OCTAVO de diStrito 
eN materia CiVil eN el diStrito 
Federal

del 13 AL 20 dE JuLIO de 2015.

JuZGado nOVEnO de diStrito 
eN materia CiVil eN el diStrito 
Federal

del 20 AL 27 dE JuLIO de 2015.

JuZGado dÉCIMO de diStrito 
eN materia CiVil eN el diStrito 
Federal

del 27 dE JuLIO AL 3 dE AgOSTO 
de 2015.

JuZGado dÉCIMO PRIMERO de 
diStrito eN materia CiVil eN el 
diStrito Federal

del 3 AL 10 dE AgOSTO de 2015.
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JuZGado dÉCIMO SEgundO de 
diStrito eN materia CiVil eN el 
diStrito Federal

del 10 AL 17 dE AgOSTO de 2015

JuZGado dÉCIMO TERCERO de 
diStrito eN materia CiVil eN el 
diStrito Federal

del 17 AL 24 dE AgOSTO de 2015.

JuZGado dÉCIMO CuARTO de 
diStrito eN materia CiVil eN el 
diStrito Federal

del 24 AL 31 dE AgOSTO de 2015.

Y ASÍ SuCESIVAMEnTE dE MAnERA SEMAnAL

CuARTO. la Secretaría ejecutiva de administración del Consejo de la 
Judicatura Federal, con apoyo de las áreas administrativas a su cargo, dotará 
al nuevo órgano jurisdiccional del equipamiento necesario para el desem
peño de sus funciones.

QuInTO. el Juzgado de distrito que inicia funciones contará con una 
plantilla de personal igual a la que tienen actualmente los órganos jurisdic
cionales de la misma materia y jurisdicción.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 6/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado décimo Cuarto de distrito 
en materia Civil en el distrito Federal, así como a las reglas de turno, siste
ma de recepción y distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales 
de la materia y sede mencionadas, fue aprobado por el pleno del propio Con
sejo, en sesión ordinaria de dieciocho de febrero de dos mil quince, por una
nimidad de votos de los consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría 
del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza y manuel ernesto Saloma 
Vera.—méxico, distrito Federal, a diecinueve de febrero de dos mil quince 
(d.o.F. de 27 FeBrero de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con
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sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales; y, 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoria
les de los distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2127; y, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 7/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA dEnOMInA-
CIÓn, COMPETEnCIA, JuRISdICCIÓn 
TERRITORIAL, dOMICILIO, RESIdEnCIA 
Y FECHA dE InICIO dE FunCIOnES dE 
LOS JuZgAdOS SÉPTIMO, OCTAVO Y nO-
VEnO dE dISTRITO En MATERIA dE TRA-
BAJO En EL dISTRITO FEdERAL, ASÍ 
COMO A LAS REgLAS dE TuRnO, SIS-
TEMA dE RECEPCIÓn Y dISTRIBu CIÓn 
dE ASunTOS EnTRE LOS ÓRgA nOS 
JuRISdICCIOnALES dE LA MATERIA Y 
SEdE MEnCIOnAdAS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el párrafo sexto del artículo 94 constitucional y los artícu
los 81, fracciones Vi y XXiV y 144, párrafo segundo, ambos de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, establecen que el Consejo de la Judicatu
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ra Federal tiene atribuciones para determinar el número y límites territoriales 
y, en su caso, la especialización por materia de los Juzgados de distrito, en 
cada uno de los circuitos en que se divide el territorio nacional, así como para 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 
la competencia de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya 
varios de ellos; esta última facultad que se ejerce por la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción iii, del acuerdo Ge
neral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga
nización y funcionamiento del propio consejo;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los pla
zos y términos que fijen las leyes;

CuARTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veintidós de mayo de 
dos mil trece, aprobó el dictamen de creación de tres Juzgados de distrito 
en materia de trabajo en el distrito Federal; y

QuInTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre
taría ejecutiva de administración del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la insta
lación de los órganos jurisdiccionales de que se trata, lo cual hace necesario 
determinar lo relativo a su denominación y residencia, competencia, jurisdic
ción territorial y fecha de inicio de funciones.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. los nuevos órganos jurisdiccionales se denominarán Juz
gado Séptimo de distrito en materia de trabajo con residencia en el distrito 
Federal; Juzgado octavo de distrito en materia de trabajo con residencia en 
el distrito Federal; y, Juzgado Noveno de distrito en materia de trabajo con resi
dencia en el distrito Federal; tendrán igual competencia y jurisdicción terri
torial que los Juzgados de distrito de la misma materia, que actualmente 
funcionan en esa sede.

los Juzgados Séptimo, octavo y Noveno de distrito en materia de tra
bajo en el distrito Federal se ubicarán en el edificio Sede del poder Judicial 
de la Federación, en San lázaro, cuyo domicilio es eduardo molina No. 2, 
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colonia del parque, delegación Venustiano Carranza, méxico, distrito Fede
ral, código postal 15960. toda la correspondencia y trámites relacionados con 
los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y realizarse en el referido 
domicilio.

Artículo 2. el uno de marzo de dos mil quince, iniciarán funciones los 
Juzgados Séptimo, octavo y Noveno de distrito en materia de trabajo en la sede 
de que se trata, con la plantilla autorizada para esos órganos jurisdiccionales.

Artículo 3. desde la fecha señalada en el artículo anterior, la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia de trabajo 
con residencia en el distrito Federal, también lo será de los nuevos órganos 
jurisdiccionales.

todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina 
de correspondencia común en días y horas hábiles, del uno al dieciséis de 
marzo de dos mil quince, se remitirán conforme al sistema computarizado 
que se utiliza para esos efectos, a los Juzgados Séptimo, octavo y Noveno de 
distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, por lo que durante ese 
periodo, no tendrán aplicación las reglas de relación de asuntos fijadas por el 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales.

transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos en días y 
horas hábiles se distribuirán entre todos los Juzgados de distrito en materia 
trabajo en la sede de que se trata, de acuerdo al sistema computarizado utili
zado para tales efectos y a la normativa administrativa autorizada por el Con
sejo de la Judicatura Federal.

Artículo 4. Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos 
para concluir de manera anticipada, ampliar o fijar un nuevo periodo, en su 
caso, del plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos ordenado en el pre
sente punto. lo anterior con base en los estudios respectivos que presente a 
su consideración la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nue
vos órganos.

Artículo 5. al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
punto anterior y dentro de los cinco días hábiles siguientes, los titulares de 
los Juzgados de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, deberán 
informar a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a la Secretaría eje
cutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, y a la dirección 
General de estadística Judicial sobre la productividad obtenida.
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el informe referido deberá contener los datos correspondientes a la 
existencia inicial, los ingresos y egresos, así como la existencia final, registra
dos durante el periodo de exclusión de turno.

Artículo 6. el turno de guardia para la recepción de asuntos en días y 
horas inhábiles de los Juzgados de distrito en materia de trabajo en el distrito 
Federal continuará vigente hasta el treinta y uno de julio de dos mil quince.

la guardia de turno en días y horas inhábiles se realizará por periodos 
mensuales en el orden secuencial de su denominación en términos del tran
sitorio tercero del presente acuerdo.

Artículo 7. los órganos jurisdiccionales de nueva creación remitirán 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadís
tico a la dirección General de estadística Judicial.

Artículo 8. los titulares de los nuevos órganos jurisdiccionales, con 
asistencia de un secretario, autorizarán el uso de los libros de gobierno que 
correspondan, conforme a lo dispuesto en el acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en ma
teria de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

de igual forma, se levantará por duplicado un acta administrativa de 
inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato les será proporcio
nado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos, a quien le remitirán un ejemplar del acta.

Artículo 9. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en el punto SEgundO, apartado I. PRIMER 
CIRCuITO, número 3, para quedar como sigue:

"SEgundO. ...

I. PRIMER CIRCuITO:

1 y 2. ...

3. Setenta Juzgados de distrito en el distrito Federal especializa dos: 
dieciocho de procesos penales federales, catorce de amparo en materia 
penal, dieciséis en materia administrativa, trece en materia civil y nueve en 
materia de trabajo, todos con sede en el distrito Federal.
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4. …"

Artículo 10. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órga
nos; de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el ámbito de su competencia, están facultados para interpretar y 
resolver cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con motivo 
de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el uno de marzo de 
dos mil quince, con excepción de lo previsto en el transitorio cuarto, el cual 
tendrá vigencia al día siguiente de la aprobación de dicho acuerdo.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. las guardias de turno en días y horas inhábiles de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 6 de este acuerdo serán las siguientes:

JuZGado SÉptimo de diStrito 
eN materia de traBaJo eN el 
diStrito Federal

aGoSto de 2015.

JuZGado oCtaVo de diStrito eN 
materia de traBaJo eN el diS
trito Federal

SeptiemBre de 2015.

JuZGado NoVeNo de diStrito 
eN materia de traBaJo eN el 
diStrito Federal

oCtuBre de 2015.

JuZGado primero de diStrito 
eN materia de traBaJo eN el 
diStrito Federal

NoViemBre de 2015.

JuZGado SeGuNdo de diStrito 
eN materia de traBaJo eN el 
diStrito Federal

diCiemBre de 2015.

JuZGado terCero de diStrito 
eN materia de traBaJo eN el 
diStrito Federal

eNero de 2016.

Y aSÍ SuCeSiVameNte de maNera meNSual.
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CuARTO. la Secretaría ejecutiva de administración del Consejo de la 
Judicatura Federal, con el apoyo de las áreas administrativas a su cargo, do
tará a los nuevos órganos jurisdiccionales del equipamiento necesario para 
el desempeño de sus funciones.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 7/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la denominación, competencia, jurisdicción territorial, do
micilio, residencia y fecha de inicio de funciones de los Juzgados Séptimo, 
octavo y Noveno de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales de la materia y sede mencionadas, fue 
aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de dieciocho de 
febrero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los consejeros: presi
dente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena 
González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez 
daza y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a diecinueve 
de febrero de dos mil quince (d.o.F. de 27 de FeBrero de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales; y, 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoria
les de los distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2127; y, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 8/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE-
RAL, RELATIVO A LA InTEgRACIÓn Y 
FunCIOnAMIEnTO dE LOS PLEnOS dE 
CIRCuITO.
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COnSIdERAndO

PRIMERO. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, párra
fo segundo, y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encar
gado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribu
nales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión 
y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos 
generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. por decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de dos mil once se reformaron, entre otros, los artículos 94 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establecién
dose los plenos de Circuito para fortalecer al poder Judicial de la Federación 
y como un reconocimiento a los integrantes de los tribunales Colegiados de 
Circuito, conformadores efectivos de los criterios de interpretación de la lega
lidad, quienes resolverán las contradicciones de tesis generadas en una misma 
circunscripción territorial con la finalidad de homogeneizar criterios;

TERCERO. el dos de abril de dos mil trece, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación el decreto por el que se expide la ley de amparo, regla
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; y, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república;

CuARTO. entre las reformas constitucionales referidas en el párrafo 
anterior, se advierte la integración de un marco jurídico en el que el legislador 
creó los plenos de Circuito como órganos decisorios en las contradicciones y 
sustituciones de tesis que se pudiesen generar entre los tribunales Colegia
dos pertenecientes a una misma jurisdicción o circuito; los cuales se integra
rían por los magistrados presidentes de esos tribunales en términos de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, atendiendo a las circunstancias 
particulares de cada circuito judicial.

dentro del marco jurídico indicado, se facultó al Consejo de la Judica
tura Federal para emitir los acuerdos generales que regulen la integración, 
funcionamiento y facultades de los plenos de Circuito, en armonía con la 
Constitución y la ley;
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QuInTO. el catorce de junio de dos mil trece, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la organización y funcionamiento de los ple
nos de Circuito, cuya Ceremonia protocolaria de instalación se llevó a cabo el 
veinticuatro de junio de dos mil trece, durante la sesión extraordinaria del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en la que mediante el sistema de video
conferencia, se enlazó este órgano colegiado con cada uno de los plenos de 
Circuito en la república mexicana;

SEXTO. una vez que los plenos de Circuito iniciaron sus actividades, se 
recibieron diversas consultas y se formularon múltiples observaciones sobre 
el funcionamiento de dichos órganos colegiados, las que una vez que fueron 
analizadas por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se advirtió la 
necesidad de abrogar el acuerdo General 14/2013 y emitir el diverso 11/2014, 
en el que se contemplaran e incluyeran aquellos aspectos que enriquecieran su 
funcionamiento, y con ello otorgarle mayor claridad y eficacia;

SÉPTIMO. ante lo dinámico que ha resultado el funcionamiento de 
los plenos de Circuito, nuevamente se advierte la necesidad de incluir y modi
ficar aquellos aspectos que han sido destacados por los magistrados encar
gados de su funcionamiento, por ser relevantes y necesarios para su óptimo 
desarrollo, particularmente con el objeto de generar un equilibrio y efectividad 
entre las labores que les compete desarrollar en los órganos de su adscrip
ción y en el propio pleno de Circuito;

OCTAVO. en razón de lo anterior, se estableció que el proyecto de reso
lución se formule dentro de los quince días hábiles siguientes a que se turnó 
el asunto, con el objeto de brindar celeridad a la resolución de las contradiccio
nes de tesis, lo que abonará al derecho fundamental de seguridad jurídica;

nOVEnO. asimismo, en estricto apego al referido derecho fundamen
tal, se estableció un mecanismo que garantice que el criterio del circuito se 
refleje en el sentido de las resoluciones, pues se podría actualizar el supuesto 
de que el criterio de minoría de un circuito, se convierta en el de mayoría del 
pleno de Circuito, y viceversa, por lo que podría generarse que determinado 
criterio sólo se encuentre vigente mientras se tiene una nueva integración en 
la que se solicite su sustitución.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente
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ACuERdO

TÍTuLO PRIMERO
dISPOSICIOnES gEnERALES

Artículo 1. el presente acuerdo establece las normas relativas a la inte
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito; a la regulación del número 
de integrantes; quórum y formalidades para llevar a cabo las sesiones ordina
rias; procedimientos para determinar la sustitución de sus integrantes; en su 
caso, mínimo de sesiones ordinarias; la formulación y publicación de votos 
particulares o minoritarios; medidas y apoyos administrativos que se requie
ran para su adecuado funcionamiento y, los demás que se consideren conve
nientes para su debida integración y funcionamiento.

Artículo 2. para los efectos del presente acuerdo, se entenderá por:

I. antigüedad reciente y continua: labor jurisdiccional desempeñada 
como magistrado de forma ininterrumpida en el Circuito de actual adscripción;

II. Comisión: Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Constitución: Constitución política de los estados unidos mexi 
canos;

V. diario oficial: diario oficial de la Federación;

VI. ley de amparo: ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;

VII. ley orgánica: ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

VIII. lista del decanato: relación de magistrados del pleno respectivo, 
ordenados de mayor a menor antigüedad en el Circuito de su adscripción, en 
la que se incluirán las fechas de nacimiento y el tiempo de desempeño en el 
cargo, de forma reciente y continua en el circuito de su actual adscripción;

IX. pleno o plenos: pleno de Circuito o plenos de Circuito;

X. poder Judicial: poder Judicial de la Federación;
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XI. presidente del pleno: presidente del pleno de Circuito;

XII. Secretaría ejecutiva: Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Crea
ción de Nuevos órganos;

XIII. Semanario: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta;

XIV. Sistema electrónico: Sistema informático a través del cual se rea
lizarán las actuaciones de los plenos de Circuito, a fin de formar archivos elec
trónicos de cada una de ellas;

XV. tribunal especializado: Que tiene competencia en una sola materia;

XVI. tribunal semiespecializado: Que tiene competencia en dos materias;

XVII. tribunal sin especialización: Que tiene competencia en todas las 
materias;

XVIII. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XIX. tesis: Criterio adoptado por un tribunal a través de argumentacio
nes lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia resuelta en 
forma definitiva;

XX. tribunal o tribunales: tribunales Colegiados de Circuito; y

XXI. Vía electrónica auxiliar: uso manual y personalizado del correo 
electrónico oficial.

TÍTuLO SEgundO
nATuRALEZA E InTEgRACIÓn dE LOS PLEnOS dE CIRCuITO

Artículo 3. en los Circuitos Judiciales Federales de la república mexi
cana se establecerán plenos, los que se compondrán por uno o todos los magis
trados adscritos a los tribunales Colegiados del Circuito respectivo, según se 
actualice el supuesto de integración.

Artículo 4. en los Circuitos en los que únicamente haya dos tribunales, 
los plenos respectivos se integrarán con la totalidad de los magistrados que los 
conforman.
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Artículo 5. en aquellos Circuitos donde existan más de dos tribunales 
Colegiados se integrarán por el magistrado elegido por el pleno del tribunal, el 
que en ningún caso podrá ser el presidente del propio órgano jurisdiccional.

Artículo 6. los tribunales Colegiados de Circuito en materia adminis
trativa, especializados en Competencia económica, radiodifusión y teleco
municaciones integrarán un pleno de Circuito. los tribunales Colegiados 
auxiliares no conformarán ningún pleno.

Artículo 7. los Jueces de distrito comisionados en funciones de magis
trado de Circuito, designados presidentes del órgano colegiado de su ads
cripción, integrarán plenos, no así los secretarios en funciones de magistrado 
de Circuito.

Artículo 8. Cuando en un Circuito se instale un nuevo tribunal, los 
magistrados que lo integren formarán parte del pleno, en los términos previs
tos en los artículos 4, 5 y 9 del presente acuerdo.

Artículo 9. Habrán plenos especializados por materia, cuando en un 
Circuito funcionen tribunales especializados, y sin especialización en todos 
los demás casos.

Artículo 10. la Secretaría ejecutiva someterá a la Comisión, la confor
mación y naturaleza de los plenos en cada Circuito, en términos de las dis
posiciones contenidas en este acuerdo y con base en el diverso 3/2013 del 
Consejo; una vez aprobada se anexará al presente acuerdo, en un catálogo que 
señale la denominación que les corresponda.

CAPÍTuLO PRIMERO
del presidente

Artículo 11. Cada pleno tendrá un presidente que será seleccionado 
entre los tres magistrados de mayor antigüedad reciente y continua en el Cir
cuito respectivo. en el caso del pleno de Circuito en materia administrativa, 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones 
será la antigüedad como magistrado, con independencia de su adscripción y 
de la materia.

en todos los casos, durarán un año en su cargo y no podrán ser reelec
tos para los dos periodos inmediatos posteriores, independientemente del 
tribunal Colegiado al que se encuentre adscrito.
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la designación anual de los magistrados decanos se realizará de la 
siguiente forma:

I. los integrantes de los tribunales, dentro de los tres primeros días hábi
les del mes de diciembre, nombrarán al magistrado integrante del pleno, así 
como al presidente del tribunal, los cuales iniciarán funciones en el siguiente 
año y éstos comunicarán la designación del primero al presidente del pleno, 
el día hábil siguiente, mediante oficio, fax y correo electrónico;

II. el presidente del pleno integrará la relación de los integrantes elec
tos y la remitirá a la Secretaría ejecutiva por los medios antes señalados, al 
día hábil siguiente, para que se ubique al decano;

III. la Secretaría ejecutiva informará al presidente del pleno el nombre 
de los tres magistrados de mayor antigüedad y la integración del pleno res
pectivo, antes del quince de diciembre. igual tratamiento se dará al caso de 
los plenos a que se refiere el artículo 4 del presente acuerdo.

lo anterior se hará del conocimiento de la Secretaría técnica de la Comi
sión de adscripción, de la dirección General de estadística Judicial y de la 
dirección General de tecnologías de la información;

IV. el presidente del pleno, con la información a que se refiere la frac
ción anterior, convocará a sesión a los nuevos integrantes del pleno respectivo 
para la instalación del mismo y la designación formal de su presidente, la cual 
se efectuará por votación de mayoría simple. dicha sesión deberá realizarse 
dentro de la segunda quincena del mes de enero.

todo lo relativo al procedimiento anteriormente expuesto, o cualquier 
controversia que se suscite sobre el señalamiento del magistrado decano en 
la lista correspondiente, será competencia de la Comisión.

Artículo 12. el presidente del pleno será nombrado en la primera sesión 
de cada año del pleno, e iniciará funciones inmediatamente.

Artículo 13. Son obligaciones y facultades del presidente, además de 
las establecidas en la ley orgánica, las siguientes:

I. Convocar y presidir las sesiones del pleno, establecer el orden del día 
de las sesiones y dirigir los debates;

II. establecer, previo acuerdo con los demás magistrados, el tiempo de 
intervención de cada uno, la duración y los recesos de las sesiones;
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III. Someter a votación los proyectos de acuerdos y resoluciones del 
pleno;

IV. Velar en todo momento por el desarrollo armónico y respetuoso de 
las sesiones;

V. acordar el aplazamiento o retiro del o los asuntos que, por su grado de 
complejidad, requieran de un análisis más profundo o discusión más amplia;

VI. dictar los trámites que procedan en los asuntos de la Competencia 
del pleno, hasta ponerlos en estado de resolución;

VII. turnar a los integrantes del pleno los asuntos para su estudio y 
elaboración del proyecto correspondiente, siguiendo un orden equitativo;

VIII. Continuar con el conocimiento y trámite de los asuntos del pleno, 
durante el periodo de transición del cambio de integración y designación del 
nuevo presidente; y

IX. las demás que le confieran la legislación, los acuerdos generales y 
demás disposiciones aplicables.

Artículo 14. en los casos de ausencia temporal o definitiva del presi
dente, éste será suplido por el magistrado decano que le siga en antigüedad 
en la integración del pleno.

en el caso de ausencia definitiva, la suplencia se realizará hasta el 
término del periodo anual correspondiente y, quien ejerza la presidencia 
como suplente, no podrá ser designado presidente para el periodo inmediato 
siguiente.

Artículo 15. el presidente contará con el apoyo de un secretario de 
acuerdos para el despacho de los asuntos del pleno, en los términos del ar
tículo 20.

CAPÍTuLO SEgundO
de los Magistrados integrantes

Artículo 16. en todos los casos, los integrantes durarán un año en su 
cargo y no podrán ser reelectos para el periodo inmediato posterior, salvo que 
se trate de una adscripción diversa.
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Artículo 17. los magistrados tendrán las siguientes obligaciones y 
facultades:

I. asistir y participar con voz y voto a las sesiones del pleno;

II. Guardar la compostura y dirigirse con propiedad y respeto en sus 
intervenciones;

III. presentar con oportunidad los proyectos de resolución a su cargo;

IV. Solicitar el aplazamiento o retiro del o los asuntos, cuando así lo 
estimen pertinente;

V. Hacer del conocimiento del pleno el criterio adoptado por el tribunal 
Colegiado que representan.

en los casos en que el órgano citado no se haya pronunciado sobre el 
problema jurídico a resolver en la contradicción de tesis pertinente, una vez 
repartido por la vía electrónica el proyecto respectivo en términos del artículo 
47 de esta normativa; el tribunal Colegiado en formal sesión ordinaria o extra
ordinaria deberá fijar el criterio indicado, y en su caso, se deberá analizar si 
los argumentos o las observaciones que hayan formulado los magistrados 
integrantes o el pleno de los diversos tribunales al proyecto puesto a su con
sideración, modifican o sostienen el criterio inicialmente aprobado; para que 
su magistrado representante lo plantee ante el pleno;

VI. Votar las resoluciones de contradicción de tesis de conformidad 
con el sistema establecido en el presente acuerdo; y

VII. las demás establecidas en las leyes, acuerdos generales y otras 
disposiciones aplicables.

Artículo 18. para la elaboración de los proyectos de los asuntos turna
dos, los magistrados contarán con el apoyo de los secretarios de ponencia 
del tribunal de su adscripción.

CAPÍTuLO TERCERO
del secretario de acuerdos

Artículo 19. desempeñará las funciones de secretario de acuerdos, el 
secretario de tesis del tribunal de adscripción del presidente o aquel que éste 
designe, sin que ello implique que se desatienda el ejercicio de las funciones 
encomendadas en el propio tribunal.
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Artículo 20. el secretario de acuerdos tendrá las obligaciones siguientes:

I. asistir a las sesiones del pleno y levantar el acta respectiva;

II. dar cuenta de los asuntos programados para su vista;

III. dar fe de todas las actuaciones;

IV. auxiliar a los magistrados durante las sesiones y proveerles de la 
información y documentos necesarios para la solución de los asuntos que se 
estén discutiendo;

V. Firmar y rubricar, conjuntamente con el presidente, las resoluciones 
dictadas por el pleno, así como las razones, las hojas de votación y los votos 
particulares formulados, de conformidad con lo establecido en el Código Fede
ral de procedimientos Civiles;

VI. Certificar los acuerdos, las tesis y demás documentos emitidos por 
el pleno, o que obren en sus archivos;

VII. tramitar los expedientes de contradicciones de tesis y sustitucio
nes de tesis; y

VIII. las demás que deriven de su encargo; las que le confieran las dis
posiciones aplicables, así como las que le sean encomendadas por el pleno 
o su presidente.

Artículo 21. para efecto de levantar el acta respectiva se deberá observar 
el contenido del artículo 9 del acuerdo General 16/2009 del pleno del Consejo.

Artículo 22. en caso de ausencias del secretario de acuerdos, será 
suplido por el secretario que determine el presidente.

TÍTuLO TERCERO
FunCIOnAMIEnTO dE LOS PLEnOS

CAPÍTuLO PRIMERO
del domicilio oficial y lugar de sesión

Artículo 23. el domicilio oficial del pleno será el mismo del tribunal de 
adscripción que corresponda a su presidente, por tal motivo, una vez que 
se designe a éste, deberán fijarse los avisos correspondientes en los estrados 
de los tribunales que integran el Circuito.
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en ese domicilio las partes tramitarán todo lo relacionado con las con
tradicciones y sustituciones de tesis que correspondan al pleno respectivo.

Artículo 24. las sesiones de los plenos se verificarán en los lugares o 
espacios asignados por el Consejo, los cuales se ubicarán en la localidad del 
Circuito en la que residan el mayor número de tribunales Colegiados, aun cuan
do no coincida con el domicilio oficial.

por las características fijas de los lugares de sesiones referidos, su ubi
cación podrá no siempre coincidir con el domicilio oficial de los plenos men
cionada en el artículo inmediato anterior.

lo anterior, deberá señalarse en los avisos correspondientes en los 
estrados de los tribunales que integran el Circuito.

Artículo 25. la denominación de los plenos en la república mexicana 
y sus domicilios oficiales; el nombre de sus presidentes y de los magistrados 
que los integren; así como el lugar en que dichos órganos sesionarán; se 
publicarán en el directorio de magistrados y Jueces que aparece en la página 
de internet del Consejo, el que se mantendrá permanentemente actualizado, 
informando lo conducente a la Comisión para su conocimiento.

Artículo 26. Con exclusión del presidente, los magistrados integrantes 
de un pleno cuyo tribunal Colegiado se encuentre en una residencia distinta 
a la del lugar de sesiones, podrán asistir a éstas, en su modalidad presencial, 
mediante el sistema de videoconferencia, la cual preferentemente se realizará 
en un solo local con la infraestructura similar a la del pleno.

durante el desarrollo de las sesiones realizadas mediante el sistema de 
videoconferencia, la atención de los magistrados integrantes del pleno sola
mente se distraerá por situaciones extraordinarias, con asuntos distintos a los 
inherentes a ese cargo; en esos casos, los integrantes del pleno deberán soli
citar la autorización de su presidente, quien determinará lo conducente depen
diendo de la magnitud de la interrupción.

CAPÍTuLO SEgundO
de las sesiones

Artículo 27. las sesiones serán ordinarias y extraordinarias.

las sesiones ordinarias se celebrarán al menos una vez al mes, en los 
días y horas hábiles que acuerden los magistrados integrantes del pleno y 
durante los periodos a que hace referencia el artículo 70 de la ley orgánica, 
siempre y cuando existan asuntos por resolver.
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las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando así lo determine el 
presidente o el pleno.

Artículo 28. los proyectos de resolución deberán formularse dentro de 
los quince días hábiles siguientes a que se turnó el asunto, salvo que por 
causa justificada el propio pleno de Circuito o el presidente determinen un 
plazo mayor.

Artículo 29. una vez que los magistrados ponentes hayan elaborado 
sus proyectos de resolución, los remitirán por medio del Sistema electrónico 
al presidente, quien de manera inmediata realizará el envío de los mismos a los 
magistrados integrantes del pleno, así como a los magistrados no integran
tes cuyo tribunal Colegiado esté representado en el mismo.

Artículo 30. el pleno del tribunal que no se haya pronunciado previa
mente sobre el problema jurídico a resolver en la contradicción, deberá fijar el 
sentido de su voto sobre los aspectos procesales y el problema jurídico de 
fondo, disponiendo para tal efecto de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la fecha de recepción de los proyectos, dentro del horario de 
funcionamiento del sistema electrónico o, en su defecto, mediante la vía elec
trónica auxiliar.

los magistrados o el pleno del tribunal podrán formular observaciones 
de forma a los proyectos de contradicción de tesis, disponiendo para tal efec
to del plazo indicado.

Artículo 31. el sentido del voto y las observaciones de forma se envia
rán al presidente por los mismos medios electrónicos, según sea el caso, inclu
yendo en caso de estimarlo necesario, un extracto de las ideas fundamentales 
desarrolladas.

Artículo 32. un día después de concluido el plazo de cinco días hábiles, 
el presidente con el auxilio del secretario de acuerdos, contabilizará el sentido 
de la votación y asentará el probable resultado, lo que hará del conocimiento de 
la totalidad de los magistrados a través del medio electrónico correspondiente, 
remitiéndoles al efecto el sentido del voto de cada tribunal y las observacio
nes que en su caso hubiesen formulado.

los tribunales Colegiados dispondrán de tres días hábiles, posteriores 
a la fecha de recepción de la citada información, para que se verifique si con 
dichos argumentos se modifica o sostienen el sentido de su voto, así como si 
se encuentran de acuerdo con las observaciones de forma que se destaca
ron, lo que en su caso deberá comunicarse al presidente del pleno.
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Artículo 33. al concluir el plazo referido, los proyectos de resolución 
vinculados con las observaciones motivo del mismo, podrán incluirse en la lista 
de asuntos que se analizarán en la sesión ordinaria siguiente.

en el desahogo de las sesiones, los magistrados integrantes privilegia
rán el criterio adoptado por el tribunal, salvo que con motivo de la propia dis
cusión, adviertan un argumento jurídico sólido que modifique el sentido de 
su voto.

Artículo 34. para el desahogo de las sesiones extraordinarias se podrán 
limitar los plazos contenidos en el presente acuerdo.

Artículo 35. todas las sesiones del pleno deberán ser públicas en tér
minos de la legislación aplicable, y serán videograbadas, conservándose en 
los archivos digitales correspondientes, en observancia de los lineamientos 
contenidos en los acuerdos generales 74/2008 y 16/2009 del Consejo y sus 
reformas.

Artículo 36. las convocatorias a sesiones ordinarias y extraordinarias 
se comunicarán, por medio electrónico, a cada uno de los magistrados que 
integran el pleno de Circuito, y se publicarán en los estrados de los tribunales 
que conforman el Circuito, diez días hábiles previos a su celebración.

Artículo 37. las sesiones se desarrollarán de conformidad con el orden 
del día establecido e incluido en la convocatoria respectiva.

en la primera sesión del año, cada pleno emitirá las reglas básicas rela
cionadas con su funcionamiento interno, la discusión y, en general, con el 
desahogo de sus asuntos, con el objeto de que las sesiones y resoluciones 
se desarrollen con la mayor agilidad posible. dichas reglas podrán modificarse 
por decisión del pleno, en caso de ser necesario.

Artículo 38. las sesiones se llevarán a cabo con la asistencia del secre
tario de acuerdos o, en su ausencia, con el secretario que designe el presi
dente, a quien corresponderá levantar las actas respectivas.

CAPÍTuLO TERCERO
del quórum y asistencia

Artículo 39. los plenos celebrarán válidamente sus sesiones con la 
concurrencia de la mayoría de sus integrantes; con excepción de los que 
estén conformados por tres magistrados, en cuyo caso, se requerirá de la 
presencia de todos ellos.
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Cuando no se integre el quórum, el presidente convocará ese mismo 
día a una nueva sesión, la cual tendrá lugar, a más tardar, dentro de las cua
renta y ocho horas hábiles siguientes.

Artículo 40. los magistrados que integren el pleno serán suplidos en 
sus ausencias temporales o definitivas por quien quede encargado de ejercer 
la presidencia del tribunal Colegiado de su adscripción.

Artículo 41. la falta justificada será comunicada por escrito al presi
dente del pleno; en caso de que el integrante omita informar la razón de su 
ausencia, aquél deberá hacer del conocimiento a la Comisión de disciplina.

CAPÍTuLO CuARTO
de las votaciones y el engrose

Artículo 42. las votaciones se verificarán en términos de la ley orgá
nica; en caso de empate, el magistrado presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 43. el voto particular o de minoría deberá contener, cuando 
menos, los siguientes elementos:

I. los antecedentes que dan origen a éste;

II. una parte expositiva con los argumentos jurídicos del voto;

III. las consideraciones del disidente para llegar a dicha determina
ción; y

IV. los nombres y firmas de los disidentes.

Artículo 44. el engrose de la resolución emitida deberá realizarse 
dentro de los diez días hábiles siguientes al de la emisión del fallo del asunto. 
en ese mismo plazo, deberá incluirse el voto particular o de minoría, si lo hu
biere. lo anterior, a fin de proceder conforme a lo establecido en los acuerdos 
Generales 19/2013 y 20/2013 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

CAPÍTuLO QuInTO
de los asuntos de conocimiento del Pleno

Artículo 45. además de las facultades que señala la legislación res
pectiva, los plenos conocerán:
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I. de las excusas o impedimentos de los magistrados en asuntos com
petencia del pleno;

II. de los avisos mediante los cuales se manifieste la falta justificada 
de sus integrantes; y

III. de las demás atribuciones que se le confieran en las disposiciones 
aplicables.

Artículo 46. el pleno podrá acordar el returno de los asuntos y, en su 
caso, su compensación; así como el reparto de asuntos recibidos en trámite 
al inicio de cada año; para tal efecto, el secretario de acuerdos tomará nota y lo 
asentará en el libro respectivo.

los magistrados de un pleno de Circuito que se integran al inicio del año 
o de forma posterior, se substituyen en las facultades y obligaciones de los 
magistrados salientes de su tribunal Colegiado de origen o, en su caso, ponen
cia del mismo.

en ese sentido, recibirán todos los expedientes pendientes incluyendo 
aquellos que ya se hubieran sometido a consideración del pleno. Si algunos de 
esos asuntos no han sido presentados al pleno, podrán optar por reelaborarlo.

CAPÍTuLO SEXTO
del Sistema Electrónico de Plenos de Circuito

Artículo 47. el Sistema electrónico se caracterizará por el uso automa
tizado de la transmisión, registro, control y administración de la información 
generada en cada pleno, que para el efecto implementen, desarrollen y operen 
la dirección General de tecnologías de la información y la dirección General 
de estadística Judicial.

las actuaciones que se realicen en los plenos se incorporarán de forma 
inmediata al expediente electrónico que corresponda, el cual se formará con 
cada asunto que se tramite en ellos.

Cuando por causa de fuerza mayor sea imposible utilizar el Sistema 
electrónico, la transmisión de la documentación necesaria y relacionada con el 
pleno respectivo, se realizará mediante el uso manual y personalizado de los 
correos electrónicos oficiales, denominado "vía electrónica auxiliar"; a la que 
deberán incorporarse, entre otros elementos, los expedientes manuales auxi
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liares y los engroses con firma autógrafa, de forma similar a los trámites usua
les de los órganos jurisdiccionales. dicho expediente deberá incorporarse al 
Sistema electrónico, en el momento en que éste se reestablezca.

todos los casos de interrupción del sistema electrónico y, en conse
cuencia, de uso de la vía electrónica auxiliar, deberán comunicarse a la Comi
sión por medio de la dirección General de estadística Judicial y la dirección 
General de tecnologías de la información, dentro de las veinticuatro horas del 
día hábil siguiente.

TÍTuLO CuARTO
dISPOSICIOnES COMPLEMEnTARIAS

CAPÍTuLO PRIMERO
de la declaratoria general de inconstitucionalidad

Artículo 49. los plenos de Circuito podrán solicitar a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que emita la declaratoria respectiva cuando dentro de 
su Circuito se haya emitido jurisprudencia derivada de amparos indirectos en 
revisión en la que se declare la inconstitucionalidad de una norma general, 
en términos de la ley de amparo.

CAPÍTuLO SEgundO
de la elaboración y publicación de tesis

Artículo 50. la ponencia que presentó el proyecto aprobado por el pleno, 
será la encargada de realizar el engrose, así como de presentar a éste el pro
yecto de tesis, con apego a lo dispuesto en los acuerdos generales del pleno de 
la Suprema Corte. una vez aprobada la tesis, el secretario de acuerdos reali
zará el trámite respectivo para su publicación.

las resoluciones que emitan los plenos de Circuito deberán contener la 
firma electrónica de los magistrados que hayan participado en la decisión de 
que se trate y, en casos excepcionales, la firma impresa. el secretario de acuer
dos será el encargado de recabar las firmas.

CAPÍTuLO TERCERO
de la utilización de libros electrónicos

Artículo 51. para el registro, control y administración de los asuntos que 
conozcan los plenos, se llevarán los libros electrónicos correspondientes.
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CAPÍTuLO CuARTO
de la entrega y recepción de los expedientes electrónicos

Artículo 52. Cuando por motivos de la especialización de los tribunales 
Colegiados deje de funcionar el pleno sin especialización, el presidente del 
pleno que se transforma, deberá repartir los asuntos así como los anteceden
tes, al nuevo pleno que se integre, de acuerdo a la materia y, en caso de no 
formarse pleno en determinada materia, se repartirán los asuntos al tribunal 
Colegiado respectivo, a fin de que se les dé el trámite que corresponda.

respecto a la entrega de las grabaciones, libros auxiliares, documen
tación y demás objetos tramitados, elaborados y asignados al pleno sin espe
cialización, así como diversa documentación de carácter administrativo como 
son facturas de correspondencia, actas de sesiones, listas, entre otros, se sepa
rará por materia y se entregará al pleno de Circuito especializado que corres
ponda. en caso de que lo anterior no sea posible, deberán entregarse los 
elementos no clasificados para su resguardo, al pleno que corresponda en 
atención al estricto orden alfabético de la materia.

Artículo 53. una vez que se ordene el archivo definitivo de los expe
dientes electrónicos referidos, deberán remitirse a la dirección General de 
tecnologías de la información para que se genere un archivo virtual inmodifi
cable, al cual los magistrados integrantes del pleno y el secretario de acuer
dos en funciones, tendrán acceso mediante una conexión de internet.

Artículo 54. al concluir la gestión de los presidentes, éstos entrega
rán, por conducto del secretario de acuerdos, a quienes le sucedan al cargo, 
los expedientes electrónicos en trámite; los expedientes pendientes de archivo 
definitivo; las grabaciones de las sesiones respectivas y los libros auxiliares de 
registro del órgano y cualquier otra documentación u objetos existentes. lo an
terior, para la continuación de las actuaciones, así como para su resguardo 
durante el periodo de gestión que inicia.

Artículo 55. todas las comunicaciones recibidas por los órganos juris
diccionales del poder Judicial de la Federación, se acusarán de recibo por el 
mismo medio en que les fueron enviadas.

CAPÍTuLO QuInTO
de la interpretación y solución de controversias

Artículo 56. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos 
y de administración están facultados, en el ámbito de sus respectivas compe
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tencias, para interpretar y resolver cualquier controversia que se suscite con 
motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo general entrará en vigor el 1o. de 
marzo de 2015.

SEgundO. Se abroga el acuerdo General 11/2014, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación de fecha 
treinta de mayo de dos mil catorce.

TERCERO. los plenos de Circuito deberán ajustar su integración de 
conformidad con lo previsto en el presente acuerdo General, a más tardar 
dentro del mes siguiente al día de la entrada en vigor, con excepción del 
Segundo Circuito, respecto del cual se contará con 60 días naturales para 
modificar su integración, con objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 9o. del presente acuerdo.

CuARTO. derivado de lo dispuesto en el artículo anterior, por única oca
sión esa nueva integración de los plenos de Circuito tendrá un periodo de abril 
a diciembre de 2015, toda vez que a partir del 2016 será por año calendario.

QuInTO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federación, 
así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Cir
cuito, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
dieciocho de febrero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito 
Federal, a veintitrés de febrero de dos mil quince (d.o.F. de 27 de FeBrero 
de 2015).
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nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 14/2013, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito; 11/2014, relativo 
a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito; 3/2013, relativo a la deter
minación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales en 
que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y espe
cialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito; 
16/2009, que regula las sesiones de los tribunales Colegiados de Circuito y establece 
los lineamientos para su videograbación y difusión; 74/2008, que pone a disposición 
de los órganos jurisdiccionales el uso de la videoconferencia como un método alter
nativo para el desahogo de diligencias judiciales; y, los acuerdos Generales del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 19/2013, de veinticinco de noviembre de 
dos mil trece, por el que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación 
vía electrónica, a través de la página de internet de este alto tribunal; y, 20/2013, de 
veinticinco de noviembre de dos mil trece, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de las tesis 
que emiten la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos de Circuito y los 
tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 2, junio de 2013, página 
1433; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo iii, 
mayo de 2014, página 2421; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559; Novena Época, tomo XXiX, 
mayo de 2009, página 1151; tomo XXViii, diciembre de 2008, página 1105; y, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo ii, diciembre de 
2013, páginas 1285 y 1296, respectivamente. 

ACuERdO gEnERAL 9/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdE RAL, QuE ESTABLECE EL PROCE-
dIMIEnTO Y LInEAMIEnTOS gEnERA-
LES PARA ACCEdER AL CARgO dE JuEZ 
dE dISTRITO, MEdIAnTE COnCuRSOS 
In TERnOS dE OPOSICIÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, primera parte, de la Cons
ti tución política de los estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura 
Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera judicial del poder Judicial de la Federación, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus propias resoluciones, teniendo entre sus facul
tades la de expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones;
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SEgundO. en el marco constitucional y legal de su competencia y 
en ejercicio de esa atribución, el Consejo de la Judicatura Federal, a partir de su 
creación, ha expedido diversos acuerdos para regular lo relativo a la carrera 
judicial de los servidores adscritos a los órganos jurisdiccionales, poniendo 
especial atención en la normativa que regula los procesos de selección de 
juzgadores, orientada, fundamentalmente, a lograr que estos servidores públi
cos cuenten con una preparación sólida y con mayores instrumentos para el 
mejor desarrollo de su actividad jurisdiccional, en beneficio de una óptima 
impartición de justicia;

TERCERO. Conforme a lo ordenado en los artículos 105, 112, 113, 114, 
115, 116 y 117 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la desig
nación de los Jueces de distrito y magistrados de Circuito se llevará a cabo 
mediante la realización de concursos internos de oposición y de oposición 
libre, con base en reglas claras acordes al marco constitucional y legal.

el Consejo de la Judicatura Federal, conforme a lo previsto en los ar
tículos 113 y 114, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en su carácter de encargado de la administración del poder Judicial 
de la Federación, fija la proporción de los concursos de oposición internos y 
libres, para cuyo fin debe emitir las convocatorias en las que señale, entre 
otros datos, las categorías sujetas a concurso. la anterior atribución es com
patible con la función que se desprende de la fracción Vi del artículo 81 de la 
ley, en la que se le faculta para determinar el número, límites territoriales y, 
en su caso, especialización por materia de los Juzgados de distrito en cada 
uno de los circuitos;

CuARTO. la especialización responde a la necesidad de dar cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 100 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos que exige que el ingreso, la formación, actuali
zación y promoción de los servidores públicos de carácter jurisdiccional, se 
rija por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesiona
lismo, independencia y antigüedad.

en este sentido, es necesario que la designación de Jueces de distrito 
recaiga en personas que acrediten su competencia, capacidad y profesio
nalismo. la selección de los juzgadores en función de su especialidad es una 
condición fundamental para superar la calidad y celeridad en la impartición 
de justicia, al garantizar que el impartidor de justicia cuente con los cono
cimientos requeridos para el debido desempeño de su cargo;

QuInTO. del capítulo ii del título cuarto de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación derivan las distintas materias en las que se podrán 
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especializar los Jueces de distrito: la procesal constitucional (amparo en 
las diversas materias) y los distintos procesos federales (penal, justicia para 
adolescentes, administrativo, civil y mercantil). Señala también que en caso 
de que los Jueces de distrito no tengan jurisdicción especializada deberán 
conocer todas las áreas de competencia;

SEXTO. las cargas de trabajo en los órganos jurisdiccionales actua
les y las funciones propias del Juez constitucional y en particular del Juez de 
proceso penal acusatorio, derivadas tanto de la reforma en materia penal 
de 2008, como las reformas constitucionales en materia de amparo y derechos 
humanos de junio de 2011, obligan a cambios sustanciales en la organiza
ción y funcionamiento de los órganos del poder Judicial de la Federación.

la importancia de la función jurisdiccional en el estado Constitucional 
exige de los juzgadores constitucionales un papel preponderante en la impar
tición de justicia en nuestro país. en ellos recae la más importante misión del 
estado: la salvaguarda de los derechos fundamentales. asimismo, se convierte 
ahora en el principal encargado de velar tanto por los derechos humanos 
de fuente interna como los de procedencia internacional, lo que implica el 
conocimiento de instrumentos internacionales sobre la materia y sus inter
pretaciones por parte de los organismos internacionales encargados de ello. 
es decir, el amparo, mecanismo por antonomasia para la tutela de derechos en 
nuestro orden jurídico mexicano, amplía su manto protector a los derechos 
de fuente internacional.

por ello, establecer órganos jurisdiccionales encargados de resolver 
cues tiones de tan importante magnitud y, a su vez, procedimientos cuyos 
tecnicismos y métodos interpretativos son muy distintos entre sí, resulta una 
carga excesiva para los órganos actuales que incide en la calidad de la justi
cia impartida. ejemplo de ello es el mandato que exige a los Jueces penales 
en el nuevo sistema acusatorio estar presentes en todas las audiencias en 
virtud del principio de inmediación procesal;

SÉPTIMO. es cierto que la necesidad del servicio de impartición de 
justicia ha requerido hasta el momento contar, en su mayoría, con Jueces 
de distrito capacitados para conocer tanto del juicio de amparo como de 
los diversos procesos federales cuya competencia le otorga la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; sin embargo, las razones expresadas 
en el considerando anterior impone la necesidad de adaptar los procesos de 
selección de Jueces a la nueva realidad jurídica de manera tal que en un 
futuro próximo los Jueces sin jurisdicción especial se consideren la excep
ción y no la regla. Se estima que las funciones que desempeña un Juez de 
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amparo en el estado Constitucional de derecho, no sólo se han incremen
tado sino también son muy distintas de las encargadas a los Jueces de pro
cesos; por lo tanto, ambas tareas no deben concurrir. la especialización por 
un lado, en ramas procesales federales que podrán converger por la exigen
cia de que todo ciudadano cuente con un juzgado que lo atienda, y por otro 
lado la materia constitucional (amparo), permitirán al juzgador profundizar 
en aquellos aspectos técnicos específicos que todas las áreas poseen;

OCTAVO. en ese sentido, procede determinar las bases que habrán 
de normar los concursos de oposición para acceder a la categoría de Juez de 
distrito que permite y prevé la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, sus procedimientos y los datos objetivos para la evaluación de los 
aspirantes.

en consecuencia, con fundamento en los artículos 100, párrafo séptimo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal expide el siguiente:

ACuERdO

CAPÍTuLO PRIMERO
disposiciones generales.

Artículo 1. el presente acuerdo tiene como objetivo regular el proceso 
de selección para acceder al cargo de Juez de distrito, mediante concur
sos internos de oposición a que se refiere el artículo 112, primer párrafo, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

para los efectos de este acuerdo General se entenderá por:

i. "Centro de capacitación": Centro de Capacitación Judicial electoral 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación;

ii. "Comisión": Comisión de Carrera Judicial;

iii. "Comité técnico": Comité del concurso a que se refiere el artículo 
116 de la ley;

iV. "Concurso": Concurso interno de oposición para la designación de 
Jueces de distrito;
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V. "Curso": Curso de inducción para Juez de distrito.

Vi. "Consejo": Consejo de la Judicatura Federal;

Vii. "Constitución": Constitución política de los estados unidos mexicanos;

Viii. "Corte": Suprema Corte de Justicia de la Nación;

iX. "instituto": instituto de la Judicatura;

X. "Juez": Juez de distrito;

Xi. "Jurado": Jurado integrado en los términos del artículo 117 de la ley;

Xii. "Juzgado": Juzgado de distrito;

Xiii. "ley": ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

XiV. "página web del instituto": la página web del instituto de la Judicatura, 
www.ijf.cjf.gob.mx;

XV. "pleno": pleno del Consejo de la Judicatura Federal;

XVi. "Secretaría": Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos órganos; y,

XVii. "tribunal electoral": tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación.

Artículo 2. el perfil genérico del Juez se conforma con los rasgos par
ticulares que lo caracterizan, vinculados con los principios que define el 
Código de Ética del poder Judicial de la Federación, y que se mencionan 
a continuación:

IndEPEndEnCIA. es la actitud del juzgador frente a influencias 
extrañas al derecho, provenientes del sistema social. Consiste en juzgar 
desde la perspectiva del derecho y no a partir de presiones o intereses extra
ños a aquél. por tanto, el juzgador:

1.1 rechaza cualquier tipo de recomendación que tienda a influir en la 
tramitación o resolución de los asuntos que se sometan a su potestad, incluso 
las que pudieran provenir de servidores del poder Judicial de la Federación.
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1.2 preserva el recto ejercicio de su función denunciando cualquier 
acto que tienda a vulnerar su independencia.

1.3 evita involucrarse en actividades o situaciones que puedan directa 
o indirectamente afectar su independencia.

1.4 Se abstiene de recomendar, insinuar o sugerir, con un fin ilegítimo, 
el sentido en que deban emitir los demás juzgadores cualquier determinación 
judicial que tenga efecto sobre la resolución de un asunto.

IMPARCIALIdAd. es la actitud del juzgador frente a influencias extra
ñas al derecho, provenientes de las partes en los procesos sometidos a su 
potestad. Consiste en juzgar, con ausencia absoluta de designio anticipado 
o de prevención a favor o en contra de alguno de los justiciables. por tanto, 
el juzgador:

1.1 evita conceder ventajas o privilegios ilegales a cualquiera de las 
partes.

1.2 rechaza cualquier dádiva que provenga de alguna de las partes o 
de terceros.

1.3 evita hacer o aceptar invitaciones en las que el propio juzgador 
considere que se verá comprometida su imparcialidad.

1.4 Se abstiene de citar a las partes o personas vinculadas con ellas, 
fuera de las oficinas del órgano jurisdiccional en el que ejerza su función.

1.5 Se abstiene de emitir cualquier opinión que implique prejuzgar 
sobre un asunto.

OBJETIVIdAd. es la actitud del juzgador frente a influencias extra
ñas al derecho, provenientes de sí mismo. Consiste en emitir sus fallos por las 
razones que el derecho le suministra, y no por las que se deriven de su modo 
personal de pensar o de sentir. por tanto, el juzgador:

1.1 al emitir una resolución, no busca reconocimiento alguno.

1.2 al tomar sus decisiones en forma individual o colegiada, bus
cará siempre la realización del derecho frente a cualquier beneficio o ventaja 
personal.
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1.3 Si es integrante de un órgano jurisdiccional colegiado, trata con 
respeto a sus pares, escucha con atención y apertura de entendimiento sus 
planteamientos y dialoga con razones y tolerancia.

1.4 procura actuar con serenidad de ánimo y equilibrio interno, a fin de 
que sus decisiones estén desprovistas de aprensiones y prejuicios.

PROFESIOnALISMO. es la disposición para ejercer de manera res
ponsable y seria la función jurisdiccional, con relevante capacidad y aplica
ción. por tanto, el juzgador:

1.1 Se abstiene de cualquier acto que pueda mermar la respetabilidad 
propia de su cargo, tanto en el ámbito público como en el privado.

1.2 actualiza permanentemente sus conocimientos jurídicos estudiando 
los precedentes y jurisprudencia, los textos legales, sus reformas y la doctrina 
relativa.

1.3 procura constantemente acrecentar su cultura en las ciencias 
auxiliares del derecho.

1.4 estudia con acuciosidad los expedientes y proyectos en los que 
deba intervenir.

1.5 Funda y motiva sus resoluciones, evitando las afirmaciones 
dogmáticas.

1.6 dedica el tiempo necesario para el despacho expedito de los asun
tos de su juzgado o tribunal.

1.7 asume responsable y valerosamente las consecuencias de sus 
decisiones.

1.8 acepta sus errores y aprende de ellos para mejorar su desempeño.

1.9 Guarda celosamente el secreto profesional.

1.10 lleva a cabo por sí mismo las funciones inherentes e indelegables 
de su cargo.

1.11 trata con respeto y consideración a sus subalternos.
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1.12 escucha con atención y respeto los alegatos verbales que le formu
len las partes.

1.13 trata con amabilidad y respeto a los justiciables.

1.14 administra con diligencia, esmero y eficacia el órgano jurisdiccio
nal a su cargo.

1.15 Cumple puntualmente con el deber de asistir a su tribunal o 
juzgado.

1.16 Sabe llevar el cumplimiento de su deber hasta el límite de sus 
posibilidades, y separarse de su cargo, cuando su estado de salud u otros moti
vos personales, no le permitan desempeñar eficientemente sus funciones.

1.17 Se abstiene de emitir opiniones sobre la conducta de sus pares.

1.18 Cumple con sus deberes de manera ejemplar para que los ser 
vidores públicos a su cargo lo hagan de la misma manera en los que les 
correspondan.

1.19 Busca con afán que sus acciones reflejen la credibilidad y con
fianza propias de su investidura.

EXCELEnCIA. el juzgador se perfecciona cada día para desarrollar 
las siguientes virtudes judiciales:

1.1 Humanismo: en cada momento de su quehacer está consciente de 
que las leyes se hicieron para servir al hombre, de modo tal que la persona 
constituye el motivo primordial de sus afanes.

1.2 Justicia: en cada uno de los asuntos sometidos a su potestad, se 
esfuerza por dar a cada quien lo que le es debido.

1.3 prudencia: en su trabajo jurisdiccional y en las relaciones con sus 
colaboradores, recoge la información a su alcance con criterios rectos y obje
tivos; consulta detenidamente las normas del caso, pondera las consecuen
cias favorables y desfavorables que puedan producirse por su decisión, y luego 
toma ésta y actúa conforme a lo decidido.

1.4 responsabilidad: asume plenamente las consecuencias de sus 
actos, resultado de las decisiones que tome, procurando que sus subordina
dos hagan lo mismo.



3008 FEBRERO 2015

1.5 Fortaleza: en situaciones adversas, resiste las influencias nocivas, 
soporta las molestias y se entrega con valentía para vencer las dificultades y 
cumplir con su función jurisdiccional.

1.6 patriotismo: tributa al estado mexicano el honor y servicio debidos, 
defendiendo el conjunto de valores que, como juzgador federal del estado 
mexicano, representa.

1.7 Compromiso social: tiene presentes las condiciones de iniquidad 
que han afectado a una gran parte de la sociedad a lo largo de nuestra his
to ria, y advierte que la confianza y el respeto sociales que merezca serán el 
resultado de un trabajo dedicado, responsable y honesto.

1.8 lealtad: acepta los vínculos implícitos en su adhesión a la insti
tución a la que pertenece, de tal modo que refuerza y protege, en su trabajo 
cotidiano, el conjunto de valores que aquélla representa.

1.9 orden: mantiene la adecuada organización y planificación en el 
trabajo a su cargo.

1.10 respeto: Se abstiene de lesionar los derechos y dignidad de los 
demás.

1.11 decoro: Cuida que su comportamiento habitual tanto en su vida 
pública como privada, esté en concordancia con el cargo y función que 
desempeña.

1.12 laboriosidad: Cumple diligentemente sus obligaciones de juzgador.

1.13 perseverancia: una vez tomada una decisión, lleva a cabo los 
actos necesarios para su cumplimiento, aunque surjan dificultades externas 
o internas.

1.14 Humildad: es sabedor de sus insuficiencias, para poder superarlas, 
y también reconoce sus cualidades y capacidades que aprovecha para emitir 
de la mejor manera posible sus resoluciones, sin pretender llamar la aten
ción ni esperar reconocimientos.

1.15 Sencillez: evita actitudes que denoten alarde de poder.

1.16 Sobriedad: Guarda el justo medio entre los extremos y evita actos 
de ostentación que vayan en demérito de la respetabilidad de su cargo.
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1.17 Honestidad: observa un comportamiento probo, recto y honrado.

Artículo 3. en la convocatoria correspondiente, se deberá señalar con 
claridad las circunstancias anteriores, será publicada por una sola vez en el 
diario oficial de la Federación y por dos veces en uno de los diarios de mayor 
circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada publi
cación y además será publicada digitalmente en la página web del instituto 
de la Judicatura. (art. 114, fracción i).

Artículo 4. los requisitos que los aspirantes deben reunir al momento 
de la designación de acuerdo con el calendario en la convocatoria respec
tiva, son:

i. los que establecen los artículos 108 y 113, párrafo segundo, de la ley;

ii. antigüedad de cuando menos cinco años en una o varias de las 
categorías de carrera judicial señaladas en las fracciones iii a iX del artículo 
110 de la ley;

iii. Contar con nombramiento en la categoría de carrera judicial a la 
que va dirigida la convocatoria, aun cuando se encuentre de licencia o comi
sión para ocupar diverso cargo dentro del poder Judicial de la Federación, y 
que reúnan el perfil señalado en el artículo 2 de este acuerdo; en el entendido 
de que para permanecer en el concurso, deberán continuar en funciones 
en la o las categorías de que se trate durante todas las etapas del mismo, 
debiendo acreditar, mediante copia certificada, la prórroga del nombramiento 
signado por el titular del órgano jurisdiccional al que se encuentren adscritos.

Artículo 5. en cumplimiento de las disposiciones aplicables de la ley, 
los concursos internos de oposición constarán de dos etapas que permitan 
evaluar los conocimientos de los participantes en los asuntos de la compe
tencia de la categoría de Juez convocada y su experiencia en la función juris
diccional, etapas que a continuación se señalan:

Primera etapa.
Solución de un cuestionario escrito para efectos de su acceso 

al concurso.

esta etapa tiene por objeto seleccionar a los participantes que acre
diten contar con los conocimientos jurídicos necesarios para desempeñar el 
cargo de Juez de distrito.
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los concursantes resolverán un cuestionario escrito formulado por un 
Comité técnico, conformado por un Consejero de la Judicatura Federal, quien 
lo presidirá, por un Juez de distrito ratificado, y por un miembro del Comité 
académico del instituto de la Judicatura, en los términos que establezca el 
reglamento respectivo.

Se garantizará el anonimato de los participantes de esta etapa, me
diante la asignación individual de un código de barras.

el puntaje que se obtenga en la primera etapa da derecho, en caso de 
ser considerado como aprobatorio, a pasar a la segunda, así como a recibir el 
curso de inducción, sin asignársele valor alguno para efectos de la califica
ción final del concurso.

Segunda etapa.
Primera fase. Caso práctico.

Comprenderá el desahogo de dos ejercicios que, dependiendo de la 
especialidad de Juez concursada, consistirán en la elaboración de dos pro
yectos de resolución de igual número de casos, que permita apreciar las 
aptitudes del sustentante, entre las que de manera enunciativa mas no limi
tativa, se encuentran: la comprensión del problema jurídico a resolver, la cla
ridad en la exposición de la propuesta de solución, la congruencia entre los 
puntos resolutivos y la parte considerativa, la fundamentación y motivación 
de las consideraciones que sustenten la propuesta de solución; así como sus 
conocimientos de la ley, la jurisprudencia y los tratados e instrumentos inter
nacionales relacionados con derechos humanos.

tratándose de concurso para Juez de distrito de proceso y amparo o de 
Juez de distrito especializado en amparo, en una o varias materias determi
nadas, el primero de los ejercicios del caso práctico será el mismo para todos 
los participantes, y el segundo versará sobre la materia que el aspirante podrá 
elegir al momento de su inscripción: penal, civil, administrativa o laboral.

en concurso para la designación de Juez especializado en proceso 
penal federal acusatorio, esta etapa consistirá en dos ejercicios, los cuales 
serán los mismos para todos los participantes y versarán, el primero, en la ela
boración de una resolución de la competencia de un Juez de Control, y el se
gundo en la elaboración de una sentencia de un tribunal de enjuiciamiento.

Si se trata de concurso para Juez de distrito especializado en proceso 
civil y mercantil y/o en procesos administrativos, previstos o a que se refiere 
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el numeral 52, fracción i, de la ley, los dos ejercicios del caso práctico serán 
los mismos para todos los concursantes y consistirán en la elaboración de dos 
proyectos de resolución de igual número de casos.

Segunda fase. Realización de un examen oral y público.

Se practicará en el lugar señalado en la convocatoria respectiva por el 
jurado designado en términos del artículo 117 de la ley, integrado por un Con
sejero de la Judicatura Federal, quien lo presidirá, por un Juez de distrito 
ratificado, y por un miembro del Comité académico del instituto, mediante la 
exposición del sustentante de un tema insaculado y las preguntas e interpe
laciones que los integrantes del jurado realicen, mismas que guardarán rela
ción con la especialidad que se concursa y deberán basarse en el temario 
publicado por el instituto, los ejercicios del caso práctico resueltos por el 
participante, según corresponda, la legislación nacional e internacional apli
cable y la jurisprudencia obligatoria del poder Judicial de la Federación y la 
Corte interamericana de derechos Humanos sobre el tema.

dentro de esta fase, el jurado valuará los factores de evaluación judi
cial de los participantes.

Artículo 6. los parámetros para la evaluación final de los concursan
tes serán los siguientes:

i. Hasta 45 puntos la calificación obtenida en el caso práctico;

ii. Hasta 35 puntos la que se obtenga en el examen oral; y,

iii. Hasta 20 puntos los factores de evaluación judicial.

Artículo 7. durante el desarrollo de cada una de las etapas del con
curso, los participantes deberán identificarse con alguno de los siguientes 
documentos vigentes y en original: credencial para votar con fotografía, creden
cial del poder Judicial de la Federación que cuente con resello o refrendo 
correspondiente a la anualidad del concurso, pasaporte o cédula profesional.

Artículo 8. la celebración de los exámenes, en términos de la ley, del 
presente acuerdo y de la convocatoria respectiva, será en la fecha, hora y 
domicilio señalados para tal efecto; en consecuencia, no podrá autori zarse que 
un examen o evaluación se lleve a cabo en lugar distinto, salvo por causa 
de fuerza mayor a juicio del pleno del Consejo, de la Comisión o del pre
sidente de esta última, así como tampoco podrá autorizarse la participación 
del concursante que no se presente a la hora y lugar indicado.
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Artículo 9. publicada la convocatoria correspondiente y durante el 
desarrollo del concurso, los participantes deberán abstenerse de realizar trá
mites, compromisos, entrevistas, acuerdos o gestiones personales ante los 
integrantes del pleno del Consejo, del instituto, del Comité o del Jurado.

Artículo 10. Son atribuciones de la Comisión:

i. revisar y, en su caso, aprobar el temario que el instituto elabore con 
la intervención de su Comité académico, conforme al cual se integrará el 
cuestionario a que alude el artículo 5 de este acuerdo, que contendrá temas 
de derecho sustantivo y procesal relacionados, en su caso, con la especiali
dad que se concursa, esenciales para el ejercicio de la función que corres
ponde al cargo de Juez;

ii. proponer al pleno la integración del Comité técnico y del Jurado, 
incluyendo sus suplentes;

iii. Someter a consideración del pleno el calendario para la celebración 
y desarrollo del concurso; aprobado que sea, deberá hacerlo del conocimiento 
del instituto, para su instrumentación y, en su momento, de los participantes, 
mediante su publicación en el diario oficial de la Federación, en la página 
web del Consejo, en la del instituto y en sus extensiones;

iV. Someter a consideración del pleno la convocatoria respectiva;

V. aprobar los formatos para la evaluación de los ejercicios que confor
man el caso práctico y del examen oral que le propongan el Comité técnico y 
el Jurado, respectivamente;

Vi. establecer los criterios para determinar los factores de evaluación 
judicial que deben considerarse en cada participante, para su evaluación y 
calificación; y,

Vii. resolver, en el ámbito de su específica competencia, las circuns
tancias no previstas en la ley, en este acuerdo o en la convocatoria respectiva.

Artículo 11. Son atribuciones del Comité técnico integrado conforme 
a lo previsto en el artículo 116 de la ley:

i. integrar el cuestionario de la primera etapa;

ii. Seleccionar los ejercicios que conforman el caso práctico;
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iii. Calificar los proyectos de resolución del caso práctico según corres
ponda; y,

iV. elaborar los formatos o boletas de evaluación y del dictamen indivi
dual para calificar los ejercicios del caso práctico.

Artículo 12. Son atribuciones del jurado integrado en términos del ar
tículo 117 de la ley:

i. aplicar el examen oral;

ii. elaborar la boleta individual de evaluación del examen oral y la boleta 
final, que someterá a consideración de la Comisión para su aprobación;

iii. aplicar y calificar el examen oral;

iV. evaluar los factores de evaluación Judicial; y,

V. emitir la calificación final.

CAPÍTuLO SEgundO
Convocatoria e inscripción.

Artículo 13. los requisitos que deberá contener la convocatoria para 
los concursos internos de oposición para la designación de Juez de distrito, 
además de los señalados en la fracción i del artículo 114 de la ley, son los 
siguientes:

i. la especialidad, en su caso, de Juez a la que se convoca a 
concurso;

ii. el número de plazas sujetas a concurso; la sede en la que tendrán 
lugar los exámenes respectivos y los cursos de inducción que al efecto prevea 
el instituto o, en su caso, la precisión de cursos virtuales;

iii. los requisitos que deberán reunir los aspirantes a la fecha de la 
designación, conforme a los artículos 108 y 113, párrafo segundo, de la ley, y 
los demás señalados en este acuerdo;

iV. la categoría o categorías de carrera judicial a las que va dirigida la 
convocatoria;
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V. la dirección electrónica en la que puedan consultarse los temarios a 
considerarse en los exámenes;

Vi. durante las fechas que comprenderán el inicio y el fin del plazo para 
que los aspirantes al concurso ingresen a la página web del instituto (http://
www.ijf.cjf.gob.mx) accederán al módulo de inscripción, únicamente mediante 
el uso de la firma digital emitida por la unidad para el Control de Certificación 
de Firmas del Consejo de la Judicatura Federal, de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, 
según corresponda, llenando el formato de inscripción con los datos que 
ahí se señalan; registrarán su solicitud en la misma página, con lo cual auto
máticamente será requerida al director General de recursos Humanos del 
Consejo de la Judicatura Federal, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, según 
corresponda, la constancia de los siguientes documentos que obran en el 
expediente personal: acta de nacimiento, cédula profesional, título profesio
nal y nombramiento; la que se expedirá de manera automatizada.

Vii. los documentos que deberán anexar electrónicamente los aspiran
tes durante el periodo de inscripción, si corresponde, serán:

a) el formato de solicitud de inscripción debidamente requisitado.

b) archivo pdF de la copia certificada que acredite la prórroga del nom
bramiento, signado por el titular del órgano jurisdiccional al que se encuentre 
adscrito o del nuevo nombramiento, de existir cambio de adscripción.

Viii. Corresponderá al instituto verificar que las solicitudes contengan 
todos los datos necesarios y que esté acompañada del documento requerido 
en el inciso b), de la fracción anterior.

en caso de que los concursantes no se encontraran conformes con las 
constancias a que alude la fracción Vi del presente precepto, dentro del plazo 
de seis días contados a partir de la conclusión de inscripción, podrán anexar de 
manera electrónica y en formato pdF, los documentos personales faltantes 
en el expediente electrónico dentro del módulo de inscripción, utilizando su 
firma electrónica;

iX. el instituto de la Judicatura, dentro de los nueve días siguientes a la 
conclusión de plazo de inscripción, una vez expedidas las constancias res
pectivas y hechas las aclaraciones pertinentes, elaborará un proyecto de la 
lista de los aspirantes que cumplan los requisitos para ser aceptados y parti
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cipar en el concurso que enviará a la Comisión, para su conocimiento y 
análisis, que a su vez la remitirá al pleno para su aprobación y publicación.

el Consejo tendrá la facultad de verificar, en todo momento, la informa
ción que los aspirantes le hubieren proporcionado.

la lista de las personas que cumplan con los requisitos para presen
tarse a la primera etapa del concurso será publicada, una sola vez, para efec
tos de notificación, en el diario oficial de la Federación y, para mayor difusión, 
en el diario de circulación nacional que sirvió como medio de publicación de la 
convocatoria, así como en la página web del instituto y la liga electrónica de 
este Consejo;

X. la inserción íntegra de los artículos 9 y 26 de este acuerdo; y,

Xi. el número de participantes que accederán a la etapa del concurso 
y el mínimo aprobatorio para la primera etapa de éste.

Artículo 14. el formato de inscripción contendrá los siguientes datos:

a) datos personales;

b) antecedentes laborales;

c) domicilio donde pueda ser localizado o notificado, así como su correo 
electrónico personal e institucional; y,

d) manifestación, bajo protesta de decir verdad, si es ciudadano mexi
cano por nacimiento, si cuenta únicamente con la nacionalidad mexicana, si se 
encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, si ha sido condenado por delito 
intencional con sanción privativa mayor de un año, y si cumple con la expe
riencia prevista de cinco años de secretario de juzgado y/o tribunal.

No se admitirá otra forma de inscripción, distinta a este medio.

Artículo 15. la dirección General de recursos Humanos del Consejo, 
de la Corte o del tribunal electoral, según corresponda, enviarán mediante el 
módulo de inscripción previsto en el numeral 13, fracción iV, de este acuerdo, 
las constancias en las que especifique si en el expediente personal obran en 
copia certificada los siguientes documentos: el acta de nacimiento, el título y 
la cédula profesional, las constancias de quejas o denuncias administrativas 
formuladas en su contra y el resultado de esos procedimientos, las constan
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cias de antigüedad contada al cierre de la inscripción y de las categorías de 
la carrera judicial desempeñadas en el poder Judicial de la Federación y, en 
su caso, la relación detallada de los estudios realizados relacionados exclu
sivamente con el ámbito jurídico así como las constancias que acrediten 
dichos estudios y que cuenten con reconocimiento de validez oficial.

las constancias emitidas por la dirección General de recursos Huma
nos del Consejo de la Corte o del tribunal electoral podrán ser consultadas 
por el aspirante, en el módulo de inscripción en su expediente electrónico 
formado con motivo de su participación al concurso de mérito.

en caso de que en la constancia expedida por la dirección General de 
recursos Humanos del Consejo, de la Corte o del tribunal electoral, según 
corresponda, se manifieste que en el expediente personal del participante no 
obra copia certificada del acta de nacimiento, el título o cédula profesional, 
aquél deberá anexar en archivo pdF los documentos personales faltantes 
en el expediente electrónico dentro del módulo de inscripción, utilizando su 
firma electrónica, antes de que expire el plazo de inscripción.

Artículo 16. el instituto no admitirá ningún documento relativo a soli
citudes o documentos enviados por conducto de empresas de mensajería 
privada.

Artículo 17. durante el periodo de inscripción y hasta un día antes de 
la fecha que se establezca para la aplicación del cuestionario, el participante 
podrá anexar a su expediente en el módulo de inscripción, en un solo archivo 
pdF, las constancias de los estudios en el ámbito jurídico que hubiere reali
zado, que hasta ese momento tenga y que no obren en su expediente 
personal.

Artículo 18. Cerrado el plazo para la inscripción y verificado el cum
plimiento de los requisitos exigidos, el instituto elaborará un proyecto de la 
lista de los aspirantes que cumplan los requisitos para ser aceptados y par
ticipar en el concurso.

el instituto enviará esa lista a la comisión, para su conocimiento y análi
sis, la que a su vez la remitirá al pleno para su aprobación y publicación.

Artículo 19. de los aspirantes que accedan a la segunda etapa del 
concurso, el instituto, de oficio, integrará un expediente con los documentos 
y constancias presentadas al momento de la inscripción, señaladas en este 
acuerdo, que enviará a la comisión.
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el Consejo tendrá la facultad de verificar, en todo momento, la informa
ción que los aspirantes le hubieren proporcionado.

Artículo 20. la comisión remitirá a la Secretaría ejecutiva los expe
dientes a que se refiere el artículo anterior, y la instruirá para que concentre 
los datos y elementos necesarios que integran los factores de evaluación 
judicial, a fin de que el jurado, en su momento, califique al concursante; 
de ser el caso, se solicitará a la dirección General de recursos Humanos del 
Consejo, de la Corte o del tribunal electoral, según corresponda, el envío 
de todo el expediente personal de cada participante inscrito.

reunidos los documentos necesarios que integren los factores de eva
luación judicial de cada participante que haya accedido a la segunda etapa, 
la Secretaría ejecutiva los remitirá a la Comisión para que ésta, a su vez, los 
entregue oportunamente al jurado para que sean tomados en cuenta en la 
calificación final.

CAPÍTuLO TERCERO
Etapas de los concursos en lo particular.

Primera etapa.
Solución de un cuestionario escrito.

Artículo 21. la elaboración del cuestionario escrito se sujetará a los 
lineamientos básicos siguientes:

i. de acuerdo con el temario aprobado por la Comisión y el material 
elaborado por el instituto y su Comité académico, el Comité técnico integrará 
el material de trabajo y jurisprudencia para conformar el cuestionario a apli
carse en esta etapa, que se publicará en la página en internet cumpliendo 
con los lineamientos de transparencia y confiabilidad.

Se basará en la legislación nacional aplicable al juicio de amparo; 
cuestiones de derecho penal, administrativo, civil y laboral, en su doble 
aspecto sustantivo y procesal, susceptibles de ser abordadas en amparo in
directo o en alguno de los procesos federales de la competencia del Juez 
de distrito; tratados internacionales que contengan derechos humanos y su 
interpretación; jurisprudencia obligatoria del poder Judicial de la Federación 
y la Corte interamericana de derechos Humanos sobre el tema.

la legislación y la jurisprudencia a que aluden los dos párrafos ante
riores deberán encontrarse vigentes y publicadas, respectivamente, al último 
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día de inscripción del concurso. el instituto a través de su Comité académico, 
coadyuvará con el Comité técnico para vigilar que los reactivos o preguntas 
tema susceptibles de ser aplicados en el examen cumplan con lo anterior.

ii. el cuestionario podrá integrarse:

a) en el formato denominado de "opción múltiple", con por lo menos 
cien reactivos, elaborados de manera clara, cuidando la redacción y estruc
tura, de tal forma que la respuesta sea comprensible e implique la aplicación 
de la legislación o de un criterio jurídico obligatorio.

b) en el formato denominado preguntastema, cuyas respuestas impli
quen el desarrollo de un tema referente a la función de Juez de distrito que se 
concursa; el cuestionario se integrará de por lo menos veinte pregun tas tema.

c) el formato denominado compuesto se integra tanto de preguntas de 
opción múltiple como preguntas tema, sujetándose a los lineamientos de los 
incisos anteriores.

iii. los reactivos o preguntas se mantendrán en sigilo, bajo la más 
estricta responsabilidad del instituto.

iV. el Comité técnico, como encargado de integrar el cuestionario, vigi
lará el cumplimiento de los lineamientos detallados en el presente artículo.

Artículo 22. el día y hora señalados en la convocatoria respectiva, los 
participantes admitidos al concurso se presentarán en la sede del instituto o 
en las extensiones que se precisen en la convocatoria para la solución del 
cuestionario de la primera etapa.

No podrá permitirse la participación de quienes comparezcan después 
de la hora señalada. la hora de inicio del examen podrá ser modificada úni
camente por causa de fuerza mayor, a juicio del Comité técnico o del director 
General del instituto.

Artículo 23. en la fecha y lugar señalados para resolver el cuestiona
rio, después de registrarse e identificarse los participantes y una vez instala
dos, el Comité técnico lo generará seleccionando de manera aleatoria cuando 
menos cien reactivos o veinte preguntas tema o bien, un conjunto de ambas. 
de esta actuación se levantará acta debidamente circunstanciada.
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Artículo 24. el instituto o el Comité técnico, dependiendo del formato 
de examen aplicado, consignará en una lista las calificaciones obtenidas por 
los participantes en la solución del cuestionario escrito correspondiente a la 
primera etapa, la que hará del conocimiento de la Comisión para que ésta, a 
su vez, la someta a consideración del pleno del Consejo para su aprobación.

Conforme a lo establecido en la fracción ii, párrafo segundo, del artícu
lo 114 de la ley, pasarán a la segunda etapa, en sus dos fases, quienes hayan 
obtenido las más altas calificaciones, asegurando que el número de los 
seleccionados sea mayor al de las plazas vacantes.

en la convocatoria respectiva se establecerán los parámetros para 
definir las más altas calificaciones y el mínimo aprobatorio para esta etapa.

en caso de empate, se aplicará acciones afirmativas en materia de 
equidad; y aquellos que no se vean favorecidos adquirirán el derecho de con
servar su calificación para los dos concursos subsecuentes de las mismas 
características y en los términos que determine la convocatoria.

Artículo 25. la lista con los nombres de los participantes que pasan a 
la etapa de oposición se publicará, por una sola vez, en el diario oficial de la 
Federación; tendrá efectos de notificación para todos los concursantes y, sólo 
para su mayor difusión, se publicará también en la página web y en los estra
dos de la sede central del instituto, en los de cada una de sus extensiones, y 
en el diario de circulación nacional en el que se publique la convocatoria.

el participante que no esté incluido en la lista publicada en el diario 
oficial de la Federación, quedará notificado desde ese momento, de que fue 
eliminado del concurso, para los efectos legales conducentes.

Artículo 26. en la lista de los concursantes que hayan pasado a la 
segunda etapa, se deberá señalar que su publicación en el diario oficial de 
la Federación tiene el efecto de que cualquier persona, dentro de los cinco 
días siguientes, pueda presentar ante el instituto, por escrito y de manera 
respetuosa, las observaciones u objeciones respecto de alguno o algunos de 
los participantes incluidos en la lista, debiendo acompañar, en su caso, los 
documentos que sustenten o corroboren sus afirmaciones.

de los escritos de observaciones u objeciones, que se tratarán de 
manera confidencial, se dará cuenta a la comisión, la que los someterá a 
consideración del pleno, a fin de que determine lo conducente.
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Segunda etapa.
del curso de inducción para Juez de distrito.

Artículo 27. el Curso de inducción para Juez de distrito constituye un 
programa de preparación que será impartido por el instituto de la Judicatura, 
con una duración mínima de un mes y máxima de seis meses, en el horario 
que el instituto fije, aprobado por la comisión, de manera presencial en las 
instalaciones del propio instituto o, en su caso, en el lugar que éste o la comi
sión designe o virtual o la combinación de éstas modalidades, utilizando 
las tecnologías de la información correspondientes, conforme a las bases 
establecidas en el presente acuerdo y, en su caso, por la Comisión de Carrera 
Judicial.

el curso tiene como objetivo esencial dotar a los servidores públicos 
del poder Judicial de la Federación de una mejor preparación, en las nuevas 
competencias que se han conferido a los Jueces, tanto para la participa
ción en los concursos de oposición para acceder al cargo de Juez de dis
trito, como para el desempeño, en general, de la función jurisdiccional, lo que 
contribuye a alcanzar los principios que rigen la carrera judicial, otorgándose 
una constancia respectiva.

Artículo 28. los participantes que accedan a esta etapa se les otor
gará, en su caso, licencia con goce de sueldo en su base o cargo, por el tér
mino de su duración y seguirán percibiendo durante la impartición de éste, el 
sueldo y prestaciones que correspondan a su nombramiento, sin perjuicio 
del derecho del titular de designar en esos casos, un sustituto con carác
ter de interino, por el tiempo en que el servidor público se encuentre partici
pando en el curso.

Artículo 29. el curso dará inicio en la fecha señalada en la convocato
ria respectiva, comprenderá las materias y módulos previamente aprobados 
por la comisión. al término de cada uno de los módulos, se practicará a los par
ticipantes una evaluación parcial, mediante la aplicación de un examen que 
versará sobre la materia a la que corresponda cada módulo y, deberán reunir 
un noventa por ciento de asistencia y obtener en cada módulo una califica
ción mínima aprobatoria de ochenta y cinco. de no cubrir los requisitos y 
calificaciones en comento, serán dados de baja del curso.

Artículo 30. la calificación final que hayan obtenido en el curso será 
tomada en consideración en el cálculo de los factores de evaluación de cada 
aspirante. 
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Caso práctico.

Artículo 31. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la 
ley, la segunda etapa del proceso de selección, se conformará de dos fases: 
la resolución de un caso práctico que comprenderá el desahogo de dos ejer
cicios que, dependiendo de la especialidad concursada, consistirán en la 
elaboración de dos proyectos de resolución de igual número de casos; y, 
la realización del examen oral y público en el que se calificarán los factores 
de evaluación judicial de los sustentantes.

Artículo 32. el Comité técnico elaborará los formatos o boletas de eva
luación y del dictamen individual para calificar esta etapa, atendiendo para 
ello a las características técnicas señaladas en el artículo 41 de este acuerdo, 
los cuales someterá a consideración de la Comisión para su aprobación.

la Comisión proporcionará a cada uno de los integrantes del Comité 
técnico los formatos y dictamen aprobados, que deberán contener sólo el 
código de barras del participante.

Artículo 33. la evaluación de esta etapa estará a cargo del Comité 
técnico, cuyos integrantes la determinarán en forma personalísima, asentando 
en el dictamen correspondiente las razones y motivos de la calificación que en lo 
particular asignen a cada concursante, y en el acta que al efecto levanten 
asentarán la calificación final que será el promedio de las evaluaciones que 
cada uno de sus miembros asignó al participante.

la puntuación del caso práctico deberá asignarse dentro de una escala 
de 0 a 100 puntos y se obtendrá promediando las calificaciones obtenidas en 
cada uno de los ejercicios.

la calificación del caso práctico podrá alcanzar como máximo 45 pun
tos de la calificación final.

Artículo 34. de la evaluación practicada se levantará acta circunstan
ciada en forma de lista, la que contendrá la calificación definitiva otorgada a 
cada uno de los proyectos de resolución formulados por los participantes, 
debiendo firmarla los integrantes del Comité técnico; a dicha acta adjun
tarán las calificaciones individuales asentadas en el formato de evaluación y 
los dictámenes correspondientes.

el acta y sus anexos serán depositados en sobre cerrado, sellado y fir
mado por los miembros del Comité técnico, y remitidos para su resguardo al 
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presidente de la Comisión. en ningún caso los integrantes del Comité técnico 
podrán solicitar se les proporcione información respecto de la identidad de 
los concursantes y su vinculación con alguno de los proyectos de resolución 
calificados.

Examen oral.

Artículo 35. en la fecha señalada en la convocatoria respectiva para 
realizar el examen oral, los participantes deberán presentarse en el lugar y 
hora indicados en la propia convocatoria e identificarse en los términos seña
lados en el artículo 7 de este acuerdo.

Artículo 36. el jurado podrá, a su juicio, modificar la hora, fecha y 
lugar designados, previa comunicación, que realice a cada participante, 
cuando menos con tres días de anticipación.

asimismo, el instituto, le hará llegar al jurado con la anticipación debida 
a la celebración de los exámenes, los temas que integran el curso de induc
ción a fin de que conozcan de su contenido y sirva como elemento para la 
formulación de las preguntas.

Artículo 37. el examen oral se celebrará conforme lo dispone la frac
ción iii del artículo 114 de la ley, ante un jurado integrado ex profeso para tal 
efecto, en los términos de los numerales 117 de ese mismo ordenamiento y 5, 
penúltimo párrafo, de este acuerdo.

Artículo 38. el examen será público, videograbado para que obre cons
tancia de los términos de su realización, y se practicará en presencia de los 
tres integrantes del jurado designado por el pleno.

Artículo 39. los impedimentos establecidos en el artículo 146 de la ley 
les serán aplicables a los miembros del jurado, los cuales serán calificados 
por los integrantes diversos a aquél que lo haga valer, asentándolo en el acta 
correspondiente al examen oral. de ser fundado el impedimento planteado, el 
suplente entrará en funciones; de no encontrarse presente, podrá diferirse 
el examen oral en que se haya producido el impedimento, notificando en 
ese instante la nueva fecha y hora al participante.

Artículo 40. el jurado realizará el examen oral con base en las tarjetas 
que contengan los temas y subtemas jurídicos, relacionados con la especia
lidad de Juez que se concursa, colocadas, previo al inicio de la jornada de 
examinación correspondiente, en una urna transparente. de igual manera, 
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formulará las preguntas y repreguntas que considere necesarias relaciona
das con el tema desarrollado, los ejercicios del caso práctico resueltos por 
el participante, el temario del concurso y las funciones propias del cargo 
de Juez.

Artículo 41. los términos de la elaboración del examen oral se preci
sarán en la convocatoria correspondiente.

Artículo 42. al finalizar el examen oral, los integrantes del jurado pro
cederán a deliberar y realizarán la evaluación correspondiente, en la que 
tomarán en cuenta el desarrollo del tema, la congruencia en la argumen
tación, el acierto en las respuestas y el grado de dificultad del tema motivo de 
la disertación e interrogatorio.

Artículo 43. Cada integrante del jurado asentará en la boleta de eva
luación del examen oral de cada participante la calificación que le asignen, 
exponiendo brevemente las razones y motivos que tomaron en cuenta para 
otorgarle tal calificación.

la calificación del examen oral se otorgará en una escala de 0 a 100 
puntos, y el valor se establecerá en la convocatoria de mérito.

una vez que el jurado otorgue la calificación del examen oral, entre
gará al participante una boleta que contendrá la puntuación respectiva, con 
la firma autógrafa del presidente del jurado.

Artículo 44. al concluir la celebración de los exámenes orales, los 
integrantes del jurado levantarán acta circunstanciada en forma de lista, en la 
que harán constar la calificación asignada a cada participante en el examen 
oral, la cual se obtendrá del promedio de la calificación otorgada por cada 
miembro del jurado.

a dicha acta se adjuntarán las boletas individuales de evaluación.

de los factores de evaluación judicial.

Artículo 45. el jurado calificará respecto de cada participante los fac
tores de evaluación judicial a que se refiere el párrafo segundo de la fracción 
iii del artículo 114 de la ley, en términos de este acuerdo general, consistentes 
en los cursos que haya realizado el sustentante en el instituto de la Judica
tura, la antigüedad en el poder Judicial de la Federación, el desempeño, el 
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grado académico y los cursos de actualización y especialización que haya 
acreditado.

Artículo 46. la copia del concentrado de los datos y elementos que 
integran los factores de evaluación judicial sin calificar, será entregada a los 
participantes en la fecha señalada para realizar el primer ejercicio del caso 
práctico. a partir del día siguiente al en que reciban el concentrado de datos 
referido, los participantes contarán con un plazo de cinco días hábiles para 
hacer alguna aclaración ante el presidente del jurado, mediante escrito pre
sentado por conducto de la Secretaría ejecutiva; en el entendido de que, para 
que proceda alguna modificación, únicamente se tomarán en cuenta aquellas 
constancias que, a más tardar el día anterior a la realización del examen 
escrito, se encuentren agregadas al expediente personal de la dirección 
General de recursos Humanos del Consejo, de la Corte o del tribunal elec
toral, o que hubiere aportado el aspirante dentro del expediente conforme a 
las características establecidas al momento de su inscripción, en términos 
de lo que prevé el artículo 17 de este acuerdo.

el resultado de la solicitud de aclaración, determinado y aprobado por 
el jurado, se hará del conocimiento del interesado, por conducto de la propia 
Secretaría ejecutiva.

Artículo 47. la evaluación de los factores, se medirá en una escala de 
0 a 100 puntos, y su puntuación se precisará en cada convocatoria.

Artículo 48. el jurado, en la fecha señalada para llevar a cabo el examen 
oral, entregará a cada participante el acta de evaluación de sus factores, la 
cual debe contener la firma autógrafa de sus integrantes.

Artículo 49. una vez concluida la realización del examen oral a todos 
los concursantes, el jurado procederá a levantar acta circunstanciada en 
forma de lista, en la que asentará las puntuaciones y calificación de los par
ticipantes, a la cual acompañará el acta de evaluación de los factores de cada 
uno, así como copia de las boletas individuales de evaluación del examen oral 
y el disco que contenga la videograbación de la realización de éste. el acta 
respectiva y sus anexos se remitirán al instituto.

Artículo 50. el presidente del jurado procederá a la apertura del sobre 
cerrado a que se refiere el artículo 34, párrafo segundo, de este acuerdo, que 
contiene las calificaciones otorgadas en el caso práctico, y determinará 
la calificación final de los participantes conforme a los puntos obtenidos 
en la etapa de oposición, a saber, caso práctico, examen oral y evaluación de 
los factores.
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esa calificación final se obtendrá sumando la asignada a cada concur
sante en cada una de las fases de la segunda etapa.

Cuando el número de concursantes con calificación final de ochenta 
puntos o más exceda el número de plazas sujetas a concurso, el propio jurado, 
en caso de empate, procederá de la forma siguiente:

a) en primer lugar, aplicará acciones afirmativas en materia de equi
dad, de acuerdo a lo dispuesto en la ley, pero para el caso de no actualizarse 
el supuesto;

b) en segundo lugar, tomará en cuenta la experiencia en la o las mate
rias competencia de la categoría de Juez concursada; y,

c) en tercer lugar, atenderá a la antigüedad en las categorías de carrera 
judicial a que se refieren las fracciones iii a iX de la ley.

los concursantes que no alcancen la calificación mínima de ochenta 
puntos o más, no podrán ser designados en el cargo de Juez de distrito. Si no 
se alcanza a cubrir el número de plazas sujetas a concurso, se hará sólo la 
designación de las que correspondan, conforme al número de vencedores 
que hayan obtenido la calificación mínima requerida.

Artículo 51. elaborada la lista de la calificación final del concurso 
obtenida por los participantes, el jurado la remitirá a la Comisión.

CAPÍTuLO CuARTO
designación de los Jueces.

Artículo 52. recibida en la Comisión la lista de vencedores en el con
curso y la calificación final que hubieren alcanzado, tomará conocimiento y la 
enviará al pleno del Consejo para su análisis y aprobación, en su caso, a fin 
de que en la sesión correspondiente realice la declaración formal de quienes 
hayan resultado vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito en la 
especialidad concursada.

la lista definitiva de vencedores del concurso se publicará, con efectos 
de notificación a los interesados, en el diario oficial de la Federación y, para su 
mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los 
estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y en su página 
web, así como en el periódico de circulación nacional en el que se haya publi
cado la convocatoria.
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el instituto enviará por correo certificado, únicamente para conocimiento 
de los interesados, un documento en el que conste la puntuación y califica
ción final obtenida en el concurso y la determinación de si resultó o no 
vencedor.

Artículo 53. publicada la lista definitiva, el Consejo organizará y citará 
a los recién designados Jueces de distrito para que participen en cursos 
informativos impartidos por los funcionarios que se considere pertinente, 
autorizados por el pleno, con el fin de que aquéllos puedan plantear sus 
dudas sobre aspectos relacionados con el funcionamiento de un juzgado; se 
les proporcione la normatividad administrativa aplicable; y, se les oriente 
sobre trámites administrativos y solicitudes que habrán de dirigir al Consejo.

Artículo 54. a los declarados vencedores en el concurso se les expe
dirá el nombramiento de Juez de distrito, con las percepciones correspondien
tes, e iniciarán funciones a partir de la fecha en que el pleno determine que 
surte efectos la adscripción que se les asigne, previa protesta constitucional.

CAPÍTuLO QuInTO
normas complementarias.

Artículo 55. Son causas de descalificación del aspirante:

i. No alcanzar la calificación suficiente para ser seleccionado en los 
términos del artículo 114 de la ley;

ii. infringir lo dispuesto por el artículo 9 de este acuerdo;

iii. la omisión de datos e información necesaria, la falsedad de cual
quiera de las manifestaciones que realice bajo protesta de decir verdad, o de 
cualquier otro documento que se presente con motivo del concurso;

iV. No presentarse el día, lugar y hora señalados para la realización de 
los exámenes que integran las diversas etapas del concurso;

V. la separación por sanción de cualquiera de los cargos de carrera 
judicial señalados en las fracciones iii a iX del artículo 110 de la ley, sin impor
tar la etapa en que se encuentre el concurso;

Vi. la impresión en los documentos relativos al cuestionario y caso o 
casos prácticos, mediante escritura, dibujo o adherencia, de cualquier seña, 
figura, signo o nombre que pueda servir para identificar al sustentante;
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Vii. la actualización de lo previsto en la parte final del artículo 4 de este 
acuerdo; y,

Viii. Cualquiera otra análoga de las anteriores a juicio del pleno.

el surgimiento de alguna de las causas señaladas en este mismo ar
tículo, traerá como consecuencia la descalificación del aspirante, cualquiera 
que sea la etapa del concurso en que se dé. para resolver sobre la descalifi
cación de un concursante por la actualización de una causa, con excepción 
de las contenidas en las fracciones i y iV de este artículo que operarán de 
pleno derecho, la Comisión emitirá un dictamen fundado y motivado que 
elevará al pleno del Consejo, para su aprobación. Si se considera procedente la 
descalificación, se notificará personalmente dicha resolución al afectado.

la descalificación se decretará sin perjuicio del inicio de los proce dimien
tos de responsabilidad y otros que, en su caso, procedan.

Artículo 56. las circunstancias no previstas en la ley, en este acuerdo 
o en la convocatoria respectiva, serán resueltas por el pleno del Consejo, la 
Comisión, el Comité técnico o el Jurado, en el ámbito de sus específicas 
competencias.

el pleno del Consejo o, en su caso, la Comisión, podrán modificar la 
convocatoria respectiva, aun cuando ya se haya publicado, sólo si existe motivo 
o causa fundada para ello, o cuando acontezcan situaciones extraordinarias 
que lo justifiquen.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en la página web 
del Consejo de la Judicatura Federal y en la del instituto, así como en su sede 
y extensiones.

TERCERO. Se abroga el acuerdo General 22/2014 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal y demás disposiciones que se opongan al 
presente.
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CuARTO. los concursos internos de oposición que a la fecha de 
entrada en vigor de este acuerdo se encuentren en trámite, continuarán reali
zándose conforme a la convocatoria y al acuerdo aplicable al concurso de 
que se trate.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposi
ción, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
dieciocho de febrero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito 
Federal, a diecinueve de febrero de dos mil quince (d.o.F. de 24 Y 27 de Fe
Brero de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez de dis
trito en sus distintas especialidades, mediante concursos internos de oposición citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, página 2047.

ACuERdO CCnO/4/2015 dE LA COMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
RELATIVO AL PERIOdO dE EXCLuSIÓn 
dEL TuRnO dE nuEVOS ASunTOS A LOS 
TRIBunALES COLEgIAdOS PRIMERO, SE-
gundO, TERCERO, CuARTO, QuInTO, 
SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, nOVEnO, 
dÉCIMO, dÉCIMO PRIMERO, dÉCIMO 
SEgundO, dÉCIMO TERCERO, dÉCI-
MO CuARTO Y dÉCIMO QuInTO, En 
MATERIA dE TRABAJO dEL PRIMER 
CIRCuITO, COn RESIdEnCIA En EL 
dISTRITO FEdERAL.
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COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, V y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los tribunales Colegiados, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos ór
ganos, en términos de los artículos 41 y 42 del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que re
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, publicado el 
veintidós de noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
ocho de diciembre de dos mil catorce, aprobó el acuerdo General 56/2014 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, re
sidencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun
cionamiento de los tribunales Colegiados décimo Sexto y décimo Séptimo 
en materia de trabajo del primer Circuito, con residencia en el distrito Federal, 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asun
tos, mismo que fue publicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de diciembre de dos mil catorce.

en dicho acuerdo, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, deter
minó que los nuevos órganos jurisdiccionales iniciaran funciones el uno de 
enero de dos mil quince, asimismo, se acordó un periodo de exclusión del turno 
de nuevos asuntos que comprendió del uno al quince de enero de dos mil 
quince. lo anterior, con el objetivo de nivelar las cargas de trabajo entre los 
tribunales Colegiados del referido circuito;
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CuARTO. del análisis de los resultados estadísticos proporcionados 
por los tribunales Colegiados en materia de trabajo del primer Circuito, con 
residencia en el distrito Federal, se considera necesario otorgar un nuevo periodo 
de exclusión para nivelar las cargas de trabajo entre los referidos órganos 
jurisdiccionales.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio
nales y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos a 
los tribunales Colegiados primero, Segundo, tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, 
Séptimo, octavo, Noveno, décimo, décimo primero, décimo Segundo, décimo 
tercero, décimo Cuarto y décimo Quinto en materia de trabajo del primer 
Circuito, con residencia en el distrito Federal.

el periodo de exclusión del turno de nuevos asuntos para los tribunales 
Colegiados antes citados, comprenderá del nueve al veintitrés de febrero de 
dos mil quince; por lo tanto, todos los asuntos nuevos que se presenten en la 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia 
de trabajo del primer Circuito, se remitirán de forma equitativa al décimo Sexto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo y al décimo Séptimo tribunal Cole
giado en materia de trabajo, ambos del primer Circuito con residencia en el 
distrito Federal, mediante el sistema computarizado que se utiliza para esos 
efectos y de conformidad con la disposiciones administrativas aplicables apro
badas por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

SEgundO. al finalizar el periodo de exclusión del turno otorgado y 
dentro de los tres días hábiles siguientes, los presidentes de los tribunales 
Colegiados en materia de trabajo del primer Circuito, deberán informar sobre 
los resultados obtenidos a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, y a la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos.

TERCERO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal resolverá las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo y podrá acordar la con
clusión anticipada o extensión del plazo previsto en el punto primero de este 
acuerdo.
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la oficina de Correspondencia Común de los tribunales 
Colegiados en materia de trabajo del primer Circuito, con residencia en el dis
trito Federal, deberá fijar los avisos en lugar visible, con relación a la medida 
materia del presente acuerdo.

EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuE-
VOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/4/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al periodo de exclu
sión del turno de nuevos asuntos a los tribunales Colegiados primero, Segun
do, tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, octavo, Noveno, décimo, décimo 
primero, décimo Segundo, décimo tercero, décimo Cuarto y décimo Quinto, 
en materia de trabajo del primer Circuito, con residencia en el distrito Fede
ral, fue aprobado por la propia comisión en sesión privada ordinaria celebrada 
el veintiséis de enero de dos mil quince, por los señores consejeros: presidente 
Felipe Borrego estrada y rosa elena González tirado.—méxico, distrito Federal, 
a veintiséis de enero de dos mil quince (d.o.F. de 9 de FeBrero de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
y, 56/2014, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción terri
torial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los tribunales Colegiados 
décimo Sexto y décimo Séptimo en materia de trabajo del primer Circuito, con 
residencia en el distrito Federal, así como a las reglas de turno, sistema de recep
ción y distribución de asuntos citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, 
página 1647 y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, 
tomo iii, enero de 2015, página 2689, respectivamente.

ACuERdO CCnO/5/2015 dE LA COMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
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RELATIVO A LA COMPETEnCIA TEMPO-
RAL Y TuRnO REguLAdO dE ASunTOS 
EnTRE LOS JuZgAdOS dE dISTRITO En 
MATERIA CIVIL En EL ESTAdO dE JA-
LISCO, COn SEdE En ZAPOPAn, Y EL 
JuZgAdO TERCERO dE dISTRITO En 
MATERIA MERCAnTIL, ESPECIALIZAdO 
En JuICIOS dE CuAnTÍA MEnOR En LA 
MISMA EnTIdAd Y RESIdEnCIA, PARA 
COnOCER dE JuICIOS ORALES MERCAn-
TILES Y QuE ABROgA AL dIVERSO 
CCnO/3/2014.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y Vi, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el 
órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi
cial de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;

SEgundO. el artículo 81, fracción XXiV, de la citada ley orgánica, 
otorga facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposi
ciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos, atribución que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y fun
cionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de 
otros acuerdos generales.

 
TERCERO. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 

que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta, imparcial y gratuita;
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CuARTO. mediante acuerdo General 12/2013, el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal ordenó el establecimiento del Juzgado tercero de distri
to en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con resi
dencia en Zapopan, Jalisco, el cual inició funciones a partir del dieciséis de 
abril de dos mil trece.

en el punto cuarto transitorio del ordenamiento citado, se precisó que 
a fin de equilibrar las cargas de trabajo que llegaren a presentarse en el nuevo 
órgano especializado en materia mercantil, la Comisión de Creación de Nue
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal podrá establecer la compe
tencia temporal compartida de los asuntos con otros órganos jurisdiccionales, 
así como regular el turno, total o parcial, de los juicios de naturaleza mercantil 
de cuantía menor, que se presenten en ese circuito.

QuInTO. por acuerdo CCNo/3/2014 publicado el treinta y uno de 
enero de dos mil catorce en el diario oficial de la Federación, la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos estableció a partir del cuatro de febrero de dos 
mil catorce y hasta nuevo aviso, el inicio de la competencia temporal compar
tida de los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, con 
sede en Zapopan, para conocer, junto con el Juzgado tercero de distrito en 
materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con residencia 
en esa misma ciudad, de los asuntos orales mercantiles, en una propor ción de 
tres de cada diez asuntos que se presentaran ante la oficina de Correspon
dencia Común de los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de 
Jalisco.  

asimismo, se dispuso que la citada oficina de correspondencia común 
turnara al Juzgado tercero de distrito en materia mercantil, especializado en 
Juicios de Cuantía menor, con residencia en Zapopan, Jalisco, a partir de la 
misma fecha y hasta nuevo aviso, uno de cada diez asuntos ejecutivos mer
cantiles de la cuantía señalada para los juicios orales mercantiles.

SEXTO. toda vez que de la información estadística reportada se advier
te un aumento en el volumen de ingreso de juicios orales mercantiles en el 
tercer Juzgado de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de 
Cuantía menor, se hace necesario concluir el turno a éste órgano jurisdiccio
nal de asuntos ejecutivos mercantiles de cuantía menor, a fin de garantizar la 
adecuada atención de los procedimientos orales mercantiles. debiendo con
tinuar con el apoyo de los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado 
de Jalisco, en el conocimiento compartido de los juicios orales mercantiles, 
con su homólogo especializado en esta última materia. 
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en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide 
el siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. a partir del dos de marzo de dos mil quince, concluye la 
competencia temporal atribuida al Juzgado tercero de distrito en mate ria mer
cantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con residencia en Zapo
pan, Jalisco, para conocer de los asuntos ejecutivos mercantiles cuya cuantía 
sea igual a la establecida para el caso de los juicios orales mercantiles, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1390 bis del Código de Comercio.

en consecuencia, a partir de la fecha señalada la oficina de Corres
pondencia Común de los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de 
Jalisco turnará de forma equitativa entre los Juzgados de distrito en materia 
Civil en el estado de Jalisco, con sede en Zapopan, todos los asuntos ejecuti
vos mercantiles de la cuantía señalada que se presenten ante ésta.

SEgundO. a partir del dos de marzo de dos mil quince, continuará la 
competencia temporal de los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado 
de Jalisco, con sede en Zapopan, para conocer, junto con el Juzgado tercero de 
distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con 
sede en la misma residencia, de juicios orales mercantiles, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 1390 bis del Código de Comercio.

en consecuencia, a partir de la fecha señalada en el párrafo anterior y 
hasta nuevo aviso, la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, 
turnará a los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, con 
residencia en Zapopan, tres de cada diez asuntos orales mercantiles que se 
presenten ante ésta.

TERCERO. la dirección General de estadística Judicial y la dirección 
General de tecnologías de la información instrumentarán de forma oportuna 
y coordinada, las modificaciones que correspondan en la configuración del 
sistema de cómputo instalado en la oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, habilitan
do los campos que sean necesarios para el registro y turno de los asuntos.

el analista especializado dependiente de la dirección General de tec
nologías de la información que actualmente lleva la agenda de las audiencias 
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programadas y se encarga de la videograbación de las mismas en el Juzgado 
tercero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor, con residencia en Zapopan, continuará prestando sus servicios a los 
Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco. para lo anterior, 
dicho servidor público se coordinará con los titulares de los órganos jurisdic
cionales comprendidos en la medida, a afecto de que las audiencias puedan 
calendarizarse con oportunidad y sin interferencias en el uso de las insta
laciones entre los diversos órganos jurisdiccionales.

los titulares de los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de 
Jalisco, con sede en Zapopan, se organizarán adecuadamente para progra
mar el uso compartido entre sí de las Salas de Juicios orales disponibles y 
cualquier incidencia derivada de ello será resuelta por el Coordinador de Jue
ces de distrito en materia Civil en esa entidad federativa y residencia.

CuARTO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con base en 
los estudios que presente a su consideración la Secretaría ejecutiva de Carre
ra Judicial y Creación de Nuevos órganos, podrá disponer la conclusión de la 
medida ordenada en el presente acuerdo o, en su caso, la modificación del 
número y tipo de asuntos que sean turnados por la citada oficina de corres
pondencia común a los Juzgados de distrito comprendidos en el presente 
ordenamiento.

QuInTO. durante la vigencia de la medida ordenada en el presente 
acuerdo la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, remitirá a la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, un 
reporte mensual sobre el número de asuntos orales mercantiles turnados a 
los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco.

SEXTO. el pleno y las Comisiones de administración y de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, interpretarán y resolverán las cuestiones adminis
trativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro 
bación.

SEgundO. los asuntos ejecutivos mercantiles de cuantía menor que 
a la fecha de entrada en vigor de la medida ordenada en el presente acuerdo 
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se encuentren en trámite ante el Juzgado tercero de distrito en materia 
mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con residencia en Za
popan, Jalisco, continuarán substanciándose hasta su conclusión y archivo 
definitivo. así también, las comunicaciones oficiales en trámite, recibidas en 
auxilio de otros órganos jurisdiccionales y relacionados con juicios ejecutivos 
mercantiles de cuantía menor, continuarán diligenciándose hasta su even
tual desahogo y devolución. en consecuencia, a partir de la fecha señalada 
en el punto primero de este acuerdo, cesará la competencia del Juzgado ter
cero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor, con residencia en Zapopan, Jalisco, para conocer de nuevos juicios 
ejecutivos mercantiles de cuantía menor y de las comunicaciones oficiales 
relacionadas con éstos.

los asuntos orales mercantiles que a la fecha de entrada en vigor de la 
medida ordenada en el presente acuerdo se encuentren en trámite ante los 
Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, continuarán 
substanciándose hasta su conclusión y archivo definitivo.

TERCERO. a partir de la fecha señalada en el punto primero del pre
sente acuerdo, se abroga el diverso CCNo/3/2014 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos.

CuARTO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRETA-
RIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuEVOS 
ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/5/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la competencia tem
poral y turno regulado de asuntos entre los Juzgados de distrito en materia 
Civil en el estado de Jalisco, con sede en Zapopan, y el Juzgado tercero de 
distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor 
en la misma entidad y residencia, para conocer de juicios orales mercantiles 
y que abroga al diverso CCNo/3/2014, fue aprobado por la propia Comisión en 
sesión privada ordinaria celebrada el dieciséis de febrero de dos mil quince, 
por los señores consejeros: presidente Felipe Borrego estrada, alfonso pérez 
daza y martha maría del Carmen Hernández Álvarez.—méxico, distrito Fede
ral, a dieciséis de febrero de dos mil quince.
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nota: los acuerdos CCNo/3/2014, de la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de la competencia temporal com
partida y turno regulado de asuntos entre los Juzgados de distrito en materia Civil en 
el estado de Jalisco, con sede en Zapopan, y el Juzgado tercero de distrito en mate
ria mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor en la misma residencia, 
para conocer de juicios orales mercantiles y juicios ejecutivos mercantiles de cuan
tía menor; y, General 12/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
al inicio de funciones del Juzgado tercero de distrito en materia mercantil, especia
lizado en Juicios de Cuantía menor, con sede en Zapopan, Jalisco, así como a su 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio y a las reglas para el turno y la distri
bución de asuntos citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3424; y, 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiX, tomo 3, abril de 2013, pági
na 2356, respectivamente.

ACuERdO CCnO/6/2015 dE LA COMI-
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA-
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA EXCLuSIÓn 
dEL TuRnO dE nuEVOS ASunTOS AL 
PRIMER TRIBunAL COLEgIAdO En 
MATERIA CIVIL dEL dÉCIMO PRIMER 
CIRCuITO, COn SEdE En MORELIA, 
MICHOACÁn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede
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ral, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun
tos de la competencia de los tribunales de Circuito o de los Juzgados de 
distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce 
a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo en lo que 
establece el artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diver
sas disposiciones de otros acuerdos generales;

CuARTO. mediante acuerdo General 38/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, se ordenó la conclusión de funciones del Quinto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en morelia, michoacán, y su transformación en Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del décimo primer Circuito, a partir del uno de noviembre de 
dos mil catorce. asimismo, desde la fecha antes referida, el entonces tribu
nal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, cambió de deno
minación a primer tribunal Colegiado en la citada materia y circuito, además, 
se determinó en su punto cuarto, que los asuntos nuevos que se presenten en 
la nueva oficina de correspondencia común del uno al treinta de noviembre 
de dos mil catorce, se remitieran conforme al sistema computarizado que se 
utiliza para esos efectos al Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
décimo primer Circuito, con residencia en morelia, michoacán;

QuInTO. en términos de lo dispuesto por el artículo 84, fracción XXVi, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del pro
pio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos gene
rales, corresponde a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción 
y Creación de Nuevos órganos, ahora, Secretaría ejecutiva de Carrera Judi
cial y Creación de Nuevos órganos, proponer a la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos, las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun
tos de la competencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos;

SEXTO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos advierte que el 
número de asuntos radicados y en trámite en los tribunales Colegiados en 
materia Civil del décimo primer Circuito, con sede en morelia, michoacán, no 
se encuentran nivelados, lo que repercute en el despacho oportuno de los expe
dientes. por lo anterior, se considera prudente decretar una nueva exclusión 
temporal de turno a favor del primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
décimo primer Circuito, con residencia en morelia, michoacán, para conocer de 
asuntos nuevos que se presenten en la oficina de Correspondencia Común 
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de los tribunales Colegiados en materia Civil del décimo primer Circuito, con 
sede en dicha ciudad;

por ello, a fin de evitar que la determinación de transformar un tribunal 
Colegiado auxiliar en uno de número adicional, pierda eficacia, se determina 
que dicha medida tenga una duración de cuatro semanas, que comprenderá 
del veintitrés de febrero al veintidós de marzo de dos mil quince, la cual se esti
ma coadyuvará razonablemente al equilibrio de las cargas de trabajo entre los 
mismos.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal expide el siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos al 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, con 
residencia en morelia, michoacán, por el lapso comprendido del veintitrés de 
febrero al veintidós de marzo de dos mil quince.

por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en la oficina de 
Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia Civil del déci
mo primer Circuito, en el periodo del veintitrés de febrero al veintidós de marzo 
de dos mil quince, se remitirán conforme al sistema computarizado que se 
utiliza para esos efectos, al Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
décimo primer Circuito, con residencia en morelia, michoacán, con la excep
ción de los asuntos relacionados en términos de lo previsto en el acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las dis
posiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio
nales, publicado en el diario oficial de la Federación el quince de enero de 
dos mil quince, en cuyo caso serán turnados al órgano respectivo que cuente 
con los antecedentes.

la Comisión de Creación de Nuevos órganos podrá concluir de manera 
anticipada o ampliar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos 
asuntos ordenado en el presente punto.

al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asun
tos que se presenten se distribuirán entre los dos tribunales Colegiados en 
materia Civil del décimo primer Circuito referidos, conforme al sistema com
putarizado que se utiliza para esos efectos y en términos del citado acuerdo 
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General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las dispo
siciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

SEgundO. al finalizar el periodo de exclusión de turno otorgado, los 
presidentes de los tribunales Colegiados en materia Civil del décimo primer 
Circuito referidos, deberán informar sobre los resultados de la medida orde
nada, a la Comisión de Creación de Nuevos órganos y a la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judica
tura Federal.

TERCERO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, resolverá las cuestiones administrativas que se sus
citen con motivo de la aplicación de este acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRETA-
RIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuEVOS 
ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/6/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión del turno 
de nuevos asuntos al primer tribunal Colegiado en materia Civil del décimo 
primer Circuito, con sede en morelia, michoacán, fue aprobado por la propia 
comisión en sesión privada ordinaria celebrada el dieciséis de febrero de dos 
mil quince, por los señores consejeros: presidente Felipe Borrego estrada, 
alfonso pérez daza y martha maría del Carmen Hernández Álvarez.—méxico, 
distrito Federal, a dieciséis de febrero de dos mil quince.

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
38/2014, relativo a la conclusión de funciones del Quinto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en morelia, michoacán, 
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y su transformación en Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer 
Circuito, así como a su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha de inicio 
de funciones y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los tribunales Colegiados en la materia, circuito y residencia indicados, así como 
a la creación de su oficina de correspondencia común; y, acuerdo General, que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo 
citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo iii, octubre de 2014, 
página 3024, y libro XiV, tomo iii, enero de 2015, página 2256, respectivamente.

LISTA dE PERSOnAS QuE PuEdEn Fun-
gIR COMO PERITOS AnTE LOS ÓRgAnOS 
dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERA-
CIÓn, CORRESPOndIEnTE AL AÑO dOS 
MIL QuInCE, ORdEnAdA POR EL ACuER-
dO gEnERAL 16/2011.

PRIMER CIRCuITO (dISTRITO FEdERAL)

AdMInISTRACIÓn

amézquita Flores raúl p.144  2005

AdMInISTRACIÓn dE LA COnSTRuCCIÓn

Cortés romero Carlos p.001  2015

AdMInISTRACIÓn FInAnCIERA

Figueroa Solé alejandro p.002  2015

ARQuITECTuRA

aguayo y de alba antonio Héctor p.003  2015
García Carranza arturo p.006  2010
Hernández Niño enrique p.004  2015
martínez Contreras Beatriz p.137  2003
Santiago Flores enrique Gustavo p.005  2015
Silva esteva Nanci p.273  2002
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AudITORÍA

amézquita Flores raúl  p.144 2005
Gorostieta de la Cruz José marcelo p.022  2009
Ham Hernández maría alicia p.232  2005

BIOLOgÍA

Garduño argueta Héctor p.006  2015

COMERCIO EXTERIOR Y AduAnAS

Sosa Carpenter rafael p.005  2012

COnTABILIdAd

aguilera Galindo Guillermo César p.024  2002
Álvarez Campos Carlos rubén p.027  2002
amézquita Flores raúl p.144  2005
Barrios acosta José manuel p.022  2004
Cruz Nájera Noé Jesús p.024  2008
espinoza Vera Juan Nabor p.281  2002
estrella menéndez enrique p.014  2010
Genis González Guillermo p.008  2011
Gorostieta de la Cruz José marcelo p.022  2009
Ham Hernández maría alicia p.232  2005
peña Carrada eleazar rodrigo p.048  2009
romero peralta raymundo p.096  2008
torres Vidal eduardo Cruz p.107  2008
Vargas mendiola ernesto p.145  2005
Villalobos Casillas Jorge p.118  2008

COnTAMInACIÓn dE SuELO, SuBSuELO Y AguAS 
SuBTERRÁnEAS

pablo dorantes Jesús enrique p. 001 2014

dACTILOSCOPIA

armenta pichardo angélica p.023  2005
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dAÑOS EdIFICIOS, COnSTRuCCIOnES,  
CIMEnTACIOnES Y ESTRuCTuRAS

pérez rodríguez rubén alfredo p.001  2013
Silva esteva Nanci p.273  2002

dESARROLLO uRBAnO

Brito Herrera agustín de Jesús p.007  2015

dOCuMEnTOSCOPIA

armenta pichardo angélica p.023  2005
rueda del Valle doraye p.005  2003

ECOnOMÍA

linares lomelí ernesto andrés p.022  2010

FInAnZAS

Figueroa Solé alejandro p.002  2015

gEnÉTICA MOLECuLAR

montañez ojeda Silvia Cecilia irene p.002  2014

gEOLOgÍA

Gutiérrez Fernández irwin Fabián p.008  2015

gRAFOLOgÍA

rueda del Valle doraye p.005  2003

gRAFOSCOPIA

armenta pichardo angélica p.023  2005
rueda del Valle doraye p.005  2003

IdEnTIFICACIÓn FISOnÓMICA

armenta pichardo angélica p.023  2005
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IMPuESTOS

Granados ramos dalia ernestina p.003  2014

IngEnIERÍA Y ARQuITECTuRA

ayala Brito Gilberto p.092  2002
pérez rodríguez rubén alfredo p.001  2013

IngEnIERÍA CIVIL

Calderón Caulliers armando p.009  2008
Cortés romero Carlos p.001  2015
olivares Hernández Héctor margarito p.086  2002

IngEnIERÍA MunICIPAL

Brito Herrera agustín de Jesús p.007  2015

InTERPRETACIÓn ALEMÁn

audry luer maría p.097  2002
Hemerling Galuschka dorothea p.131  2002
luer dorantes maría elena p.147  2002
ruttkowski Zetzsche Heike Silvia p.137  2004

InTERPRETACIÓn FRAnCÉS

audry luer maría p.097  2002
luer dorantes maría elena p.147  2002
Santos Jiménez luis demetrio p.163  2002

InTERPRETACIÓn HEBREO

Wolowelsky Cyman Shoshana p.072  2015

InTERPRETACIÓn IngLÉS

audry luer maría p.097  2002
Carreto Chávez Gerardo p.183  2012
Christen y Gracia lucila maría p.009  2015
luer dorantes maría elena p.147  2002
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martín del Campo Steta laura p.036  2014
meléndez origel de escalante Guadalupe p.178  2005
Santos Jiménez luis demetrio p.163  2002
Simón Gálvez anna paola p.010  2004

InTERPRETACIÓn JAPOnÉS

Homma usuki Chieko p.002  2004
matsubara oda Josefina amelia Kayo p.059  2008
Goshozono togashi tadayuki p.010  2015

InTERPRETACIÓn ITALIAnO

luer dorantes maría elena p.147  2002

InTERPRETACIÓn POLACO

dolgolewska malgorzata maría p.007  2013

InTERPRETACIÓn PORTuguÉS

luer dorantes maría elena p.147  2002

IMPACTO AMBIEnTAL

pablo dorantes Jesús enrique p. 001  2014

MEdICInA

Zurita Navarrete Gerardo ricardo p.025  2006

POLIgRAFÍA

armenta pichardo angélica p.023  2005

PSICOLOgÍA

armenta pichardo angélica p.023  2005

TOPOgRAFÍA

Álvarez Salas Héctor p.043  2005
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olivares Hernández Héctor margarito p.086  2002
Silva esteva Nanci p.273  2002

TRAduCCIÓn ALEMÁn

audry luer maría p.097  2002
de la Garza martin antonio p.037  2014
Hemerling Galuschka dorothea p.131  2002
luer dorantes maría elena p.147  2002
trienke Silke p.025  2011
ruttkowski Zetzsche Heike Silvia p.137  2004

TRAduCCIÓn ÁRABE

antonovich mammi Claudio p.017  2004

TRAduCCIÓn CHECO

Chytra irena p.011  2009

TRAduCCIÓn FRAnCÉS

antonovich mammi Claudio  p.017  2004
aragón Clemente rubén p.290  2002
audry luer maría p.097  2002
delgado rosas ana Carmen p.116  2002
García Cuervo de la Fuente rosalba p.123  2002
Fernández acosta luis raúl p. 007  2014
luer dorantes maría elena p.147  2002
morales de Velasco ana maría de Guadalupe p.174  2002
Santos Jiménez luis demetrio p.163  2002
Vázquez delgadillo adriana maría p.011  2015

TRAduCCIÓn HEBREO

Wolowelsky Cyman Shoshana p.072  2015

TRAduCCIÓn IngLÉS

aguilera alfiero Julieta penélope p.168  2005
altamirano ortiz martha elizabeth p.172  2005
antonovich mammi Claudio p.017  2004
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aragón Clemente rubén p.290  2002
audry luer maría p.097  2002
Carreto Chávez Gerardo p.183  2002
Cruces ramírez maría elena p.109  2002
delgado rosas ana Carmen p.116  2002
díaz Herrera laura p.175  2006
duffour Borrell maría lizette p.118 2002
estandía Fernández Victoria antonia p.119  2002
García Cuervo de la Fuente rosalba p.123  2002
González de Cossío Guadalajara Cordelia p.154  2005
larios méndez angélica p.203  2004
luer dorantes maría elena p.147  2002
luna rojas irma Cristina p.154  2004
maciel Sierra adriana p.006  2004
meléndez origel de escalante Guadalupe p.178  2005
morales de Velasco ana maría de Guadalupe p.174  2002
orea mesta Fernando p.151  2002
ramos miranda Carlos p.177  2002
Santana adriana laura p.037  2010
Santos Jiménez luis demetrio p.163  2002
Simón Gálvez anna paola p.010  2004
torres landa ruffo Juan Francisco p.180  2002
Villagómez Hernández Gonzalo rafael p.171  2002

TRAduCCIÓn ITALIAnO

antonovich mammi Claudio p.017  2004
de la Garza martín antonio p. 037  2014
luer dorantes maría elena p.147  2002

TRAduCCIÓn JAPOnÉS

Homma usuki Chieko p.002  2004
matsubara oda Josefina amelia Kayo p.059  2008
mori Kumagae ryoko p.027  2011

TRAduCCIÓn POLACO

dolgolewska malgorzata maría p.007  2013

TRAduCCIÓn PORTuguÉS

luer dorantes maría elena p.147  2002
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TRAduCCIÓn RuMAnO

ariton tamara liuba p.012  2015

TRAduCCIÓn RuSO

iakovleva Svetlana p.008  2014

VALuACIÓn ACCIOnES

Sánchez meneses margarita isabel p.188  2004

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

arceta morales erasmo p.013  2015
arrazola Schmidt rafael p.014  2015
ayala Brito Gilberto p.192  2002
Bahena martínez Germán p.011  2013
Cerda medina Vicky p.210  2002
de la rosa lagunas Juan Carlos p.015  2015
martínez Contreras Beatriz p.137  2003
olivares Hernández Héctor margarito p.086  2002
Sánchez meneses margarita isabel p.188  2004
Silva esteva Nanci p.273  2002

VALuACIÓn BIEnES MuEBLES

ayala Brito Gilberto p.192  2002
Cerda medina Vicky p.210  2002
olivares Hernández Héctor margarito p.086  2002

VALuACIÓn BIEnES TAngIBLES, InTAngIBLES  
Y EMPRESAS

Sánchez meneses margarita isabel p.188  2004

VALuACIÓn JOYAS

Cerda medina Vicky p.210  2002

VALuACIÓn MAQuInARIA Y EQuIPO

ayala Brito Gilberto p.192  2002
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Sánchez meneses margarita isabel p.188  2004
Silva esteva Nanci p.273  2002

VALuACIÓn dE nEgOCIOS En MARCHA

arceta morales erasmo p.013  2015

VALuACIÓn OBRAS dE ARTE Y AnTIgÜEdAdES

Cerda medina Vicky p.210  2002
matos moctezuma rafael rosendo p.009  2014

VALuACIÓn dE VEHÍCuLOS

Silva esteva Nanci p.273  2002

SEgundO CIRCuITO (ESTAdO dE MÉXICO)

ARQuITECTuRA

engelking Keeling Segismundo p.016  2015

AudITORÍA

Barrios Beltrán rosalía p.116  2006
Hernández Gama rené p.065  2005

COnTABILIdAd

Barrios Beltrán rosalía p.116  2006
Cisneros olivares araceli p.017  2015
Hernández Gama rené p.065  2005
leyva Hernández maría del Carmen p.145  2003
Vázquez Villarreal Jesús antonio p.014  2013

COnTAMInACIÓn dEL SuELO

Sánchez González Javier Gilberto p.036  2011

dESARROLLO uRBAnO

Gracida King José Gabriel p.016  2013
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gRAFOSCOPIA

martínez Vergara maría teresa Citlali p.287  2002
ortega aceves ma. isabel p.018  2015

IngEnIERÍA Y ARQuITECTuRA

lópez martínez esteban p.019  2015

InTERPRETACIÓn CHInO MAndARÍn

Calvo mondragón laura olivia p.006  2006

InTERPRETACIÓn IngLÉS

Vinay Zavala ivonne p.020  2004

InTERPRETACIÓn ITALIAnO

Guida reyes Guido p.070  2009

TOPOgRAFÍA

Butanda Carrillo edgar p.022  2012
rodríguez Villa rubén p.076  2009

TRAduCCIÓn FRAnCÉS

García estrada Carlos Gabriel p.010  2014

TRAduCCIÓn CHInO MAndARÍn

Calvo mondragón laura olivia p.006  2006

TRAduCCIÓn IngLÉS

manzano alba alberto de la Santa Cruz p.125  2004
reyes estrada Columba p.299  2002
Ventura menchaca de Sierra dora alicia p.170  2002
Vinay Zavala ivonne p.020  2004
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TRAduCCIÓn ITALIAnO

Guida reyes Guido p.070  2009

InTERPRETACIÓn OTOMÍ

tolentino García maría Cleotilde p.045  2010

VALuACIÓn dE BIEnES InMuEBLES

García pérez manuel p.020  2015

TERCER CIRCuITO (JALISCO)

AdMInISTRACIÓn

Serratos Salcedo Hugo p.019  2013

ARQuITECTuRA

pérez espinoza José Francisco p.029  2006
rentería Gutiérrez Francisco Javier  p.039  2011

AudITORÍA

Quezada Solorza elizabeth p.097  2004
romero Fierro Héctor alberto  p.040  2011
Serratos Salcedo Hugo p.019  2013

COnTABILIdAd

Berumen Sarabia Julia Carolina p.021  2013
moreno González José de Jesús p.011  2014
Naranjo del río armando arturo p.021  2015
padilla martín maría del refugio p.022  2015
Quezada Solorza elizabeth p.097  2004
romero Fierro Héctor alberto p.040  2011
romero Quezada alberto alfonso p.012  2014
Serratos Salcedo Hugo p.019  2013
toscano Novoa César p.013  2014
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CRIMInALÍSTICA

Navarro Navarro eleazar p.159  2003
oliden tornero José refugio p.055  2006

dACTILOSCOPIA

oliden tornero José refugio p.055  2006

dAÑOS A EdIFICIOS, COnSTRuCCIOnES,  
CIMEnTACIOnES Y ESTRuCTuRAS

oliden tornero José refugio p.055  2006
orendaín Camacho Gerardo rafael p.045  2005
pérez espinoza José Francisco p.029  2006

dESARROLLO uRBAnO

orendaín Camacho Gerardo rafael p.045  2005

dOCuMEnTOSCOPIA

Álvarez Gómez luz Bertha p.078  2009
Cedillo Guerrero José de Jesús p.079  2009
Núñez martín del Campo Carlos miguel p.095  2007

gRAFOSCOPIA

Álvarez Gómez luz Bertha p.078  2009
Cedillo Guerrero José de Jesús p.079  2009
Núñez martín del Campo Carlos miguel p.095  2007
oliden tornero José refugio p.055  2006

BIOLOgÍA (IMPACTO Y RIESgO AMBIEnTAL)

acosta puentes roberto p.014  2014
ochoa Covarrubias Francisco Javier p.023  2015

IngEnIERÍA CIVIL

de loza de la torre José de Jesús p.015  2014
morett ramírez Jorge p.091  2009
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oliden tornero José refugio p.055  2006
Saldaña madrigal José arturo p.036  2006

IngEnIERÍA ELÉCTRICA

rentería Gutiérrez Juan p.016  2014

MECÁnICA dE SuELOS

orendaín Camacho Gerardo rafael p.045  2005

MEdICInA FOREnSE 

Barragán tejeda rubén p.042  2005

nuTRICIÓn

luna pech José antonio p.024  2015

PATOLOgÍA FOREnSE

Barragán tejeda rubén p.042  2005

PSICOLOgÍA

madera Carrillo Humberto p.025  2015

PSIQuIATRÍA

paéz Yepes luz mila maría p.017  2014

QuÍMICA

Navarro Navarro eleazar p.159  2003

TOPOgRAFÍA

oliden tornero José refugio p.055  2006
orendaín Camacho Gerardo rafael p.045  2005
pérez espinoza José Francisco p.029  2006
Saldaña madrigal José arturo p.036  2006
Salinas Hermosillo Héctor manuel p.018  2014
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VALuACIÓn

morett ramírez Jorge p.091  2009
rivera rubio enrique p.029  2012

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

romero Fierro Héctor alberto p.040  2011

VALuACIÓn BIEnES MuEBLES

Cedillo Guerrero José de Jesús p.079  2009
romero Fierro Héctor alberto p.040  2011

VALuACIÓn InTAngIBLES

romero Fierro Héctor alberto p.040  2011

VALuACIÓn nEgOCIOS En MARCHA 

romero Fierro Héctor alberto p.040  2011

VALuACIÓn PRECIOS dE TRAnSFEREnCIA

romero Fierro Héctor alberto p.040  2011

CuARTO CIRCuITO (nuEVO LEÓn)

dESARROLLO uRBAnO

paniagua morales Celso Humberto p.026  2015

gEOLOgÍA

pantoja irys Jerjes p.027  2015

VALuACIÓn dE BIEnES InMuEBLES

paniagua morales Celso Humberto p.026  2015
Neri lombraña Franco p.028  2015
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QuInTO CIRCuITO (SOnORA)

gInECOLOgÍA Y OBSTETRICIA

robles elías Francisco Javier p.029  2015

IngEnIERÍA CIVIL

Noriega uribe Francisco Javier p.030  2015

VALuACIÓn dE BIEnES InMuEBLES

Noriega uribe Francisco Javier p.030  2015
montaño miranda Jorge p.031  2015
Sandoval mendoza leonardo p.032  2015

SEXTO CIRCuITO (PuEBLA)

InTERPRETACIÓn IngLÉS

Jiménez Gómez ismael mauro p.033  2015

TRAduCCIÓn ALEMÁn

Gruhn doritt Heike p.050  2011

TRAduCCIÓn IngLÉS

Jiménez Gómez ismael mauro p.033  2015
Way Souder marsha Jane p.034  2015

VALuACIÓn

Cariño aguilar miguel Ángel p.026  2013

SÉPTIMO CIRCuITO (VERACRuZ)

ARQuITECTuRA

abaunza meza edith Nancy p.035  2015
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COnTABILIdAd

duval polanco Georgina p.019  2014

IngEnIERÍA CIVIL

Jiménez rosales ubaldo p.036  2015

VALuACIÓn

Charis lópez lena enedino  p.037  2015

OCTAVO CIRCuITO (COAHuILA Y 9 MunICIPIOS  
dE LA LAgunA dEL ESTAdO dE duRAngO)

COnTABILIdAd

acosta Zermeño maría de la luz p.027  2013
elizondo Sandoval Carlos Héctor p.021  2014
ramos espinoza Francisco Javier p.022  2014

dÉCIMO CIRCuITO (TABASCO Y 25 MunICIPIOS  
dEL ESTAdO dE VERACRuZ)

VALuACIÓn dE BIEnES InMuEBLES

reynés manzur Jaime antonio p.023  2014

dECIMOPRIMER CIRCuITO (MICHOACÁn)

COnTABILIdAd

Álvarez Banderas Jorge p.005  2007

IMPuESTOS

pineda lópez auxilio p.038  2015
pineda lópez luis p.039  2015

FISCAL

Álvarez Banderas Jorge p.005  2007
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IngEnIERÍA ELÉCTRICA

Hernández Camacho rodolfo p.051  2012

dECIMOSEgundO CIRCuITO (SInALOA)

IngEnIERÍA ELÉCTRICA

peñuelas Guiot ramiro antonio p.060  2011

TOPOgRAFÍA

parra urías Jesús manuel p.040  2015

VALuACIÓn dE BIEnES InMuEBLES

Churand Salgado enrique antonio p.041  2015
león rivera daniel p.042  2015
lópez Gómez llanos enrique p.043  2015
Sánchez ibarra arturo p.044  2015
tapia aramburo maría luisa  p.045  2015
Vega montero marco antonio p.046  2015
Verdugo Zepeda rafael p.047  2015

dECIMOTERCER CIRCuITO (OAXACA)

COnTABILIdAd

Vásquez ruiz Bernardo manuel p.048  2015

dECIMOCuARTO CIRCuITO (YuCATÁn)

COnTABILIdAd

Bates domínguez Carlos efraín p.026  2014
traconis Canul roger p.059  2012

IngEnIERÍA CIVIL

erosa Vázquez José augusto p.049  2015
rivera González óscar p.050  2015
torres lópez manlio alejandro p.051  2015
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VALuACIÓn dE BIEnES InMuEBLES

erosa Vázquez José augusto p.049  2015
rivera González óscar p.050  2015
méndez Salazar Juan Gabriel  p.052  2015
Sánchez márquez mario rubén p.053  2015

dECIMOQuInTO CIRCuITO (BAJA CALIFORnIA Y MunICIPIO dE 
SAn LuIS RÍO COLORAdO dEL ESTAdO dE SOnORA)

COMERCIO EXTERIOR Y AduAnAS

Giles de anda andrés p.034  2013

COnTABILIdAd

apodaca Caro rubén p.029  2014
Gordillo ordóñez José p.030  2007
Gordillo ulloa José manuel  p.062  2012
Jiménez Valenzuela lourdes Concepción p.116  2009
pérez Chávez enrique p.030  2014
pérez rodríguez amado p.054  2015

FInAnZAS

Jiménez Valenzuela lourdes Concepción p.116  2009

OdOnTOLOgÍA

dychter pujovich león p.055  2015

VALuACIÓn

morales robles Celia patricia p.056  2015

dECIMOSEXTO CIRCuITO (guAnAJuATO)

ARQuITECTuRA

martínez Chávez Claudia ivette p.057  2015
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COnTABILIdAd

Valtierra Guerra Juan manuel p.031  2014

FISCAL

Valtierra Guerra Juan manuel p.031  2014

IngEnIERÍA CIVIL

Gutiérrez lozano pedro alberto p.058  2015

HIdRÁuLICA

estrada Buenrostro José arturo p.161  2004

TOPOgRAFÍA

estrada Buenrostro José arturo p.161  2004

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

estrada Buenrostro José arturo p.161  2004

dECIMOSEPTIMO CIRCuITO (CHIHuAHuA)

VALuACIÓn dE BIEnES InMuEBLES

Villanueva armendáriz maría elena p.059  2015
leyva Valenzuela marco alejandro p.060  2015

dECIMOCTAVO CIRCuITO (MORELOS)

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

torres paredes Sara luz p.061  2015

VIgÉSIMO PRIMER CIRCuITO (guERRERO)

IngEnIERÍA Y ARQuITECTuRA

Ventura prudente Humberto p.062  2015
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IngEnIERÍA ELÉCTRICA

mosqueda domínguez miguel Ángel p.339  2002
Suárez Cortés Carlos p.033  2014

TOPOgRAFÍA

legorreta Soberanis Sergio p.056  2003

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

legorreta Soberanis Sergio p.056  2003

VALuACIÓn MAQuInARIA Y EQuIPO

legorreta Soberanis Sergio p.056  2003

VIgÉSIMO SEgundO CIRCuITO (QuERÉTARO)

BIOLOgÍA (IMPACTO AMBIEnTAL)

trejo pérez José pedro p.063  2015

VIgÉSIMO CuARTO CIRCuITO (nAYARIT)

AudITORÍA

muro Chávez Julián p.034  2014

COnTABILIdAd

muro Chávez Julián p.034  2014

VIgÉSIMO SEXTO CIRCuITO (BAJA CALIFORnIA SuR)

CLASIFICACIÓn ARAnCELARIA

Gardea Gutiérrez aramis Héctor p.152  2006

PSICOLOgÍA

Clavel Navarro miguel Ángel p.038  2013
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VIgÉSIMO SÉPTIMO CIRCuITO (QuInTAnA ROO)

ARQuITECTuRA

alcaraz y ruiz eduardo p.064  2015

COnTABILIdAd

paniagua morales eduardo p.065  2015

InTERPRETACIÓn MAYA

Chi Canul Hilario p. 073  2015
Gómez Carrillo maximiliano p. 074  2015

TRAduCCIÓn MAYA

Chi Canul Hilario p. 073  2015
Gómez Carrillo maximiliano p. 074  2015

VALuACIÓn dE BIEnES InMuEBLES

alcaraz y ruiz eduardo p.064  2015
ibarra Ángeles tonatiuh p.066  2015
González pérez rubén ernesto p.067  2015
machuca García arturo p.068  2015

VIgÉSIMO OCTAVO CIRCuITO (TLAXCALA)

IngEnIERÍA CIVIL

Flores Cervantes ivetty p.069  2015

VALuACIÓn dE BIEnES InMuEBLES

mendoza arrevillaga Nora p.070  2015

VALuACIÓn dE MAQuInARIA Y EQuIPO

mendoza arrevillaga Nora p.070  2015
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VALuACIÓn nEgOCIOS En MARCHA

mendoza arrevillaga Nora p.070  2015

TRIgÉSIMO SEgundO CIRCuITO (COLIMA)

COnTABILIdAd

Santa Cruz Ávalos José Francisco p.071  2015

EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRETA-
RIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuEVOS 
ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, COn Fun-
dAMEnTO En EL ARTÍCuLO 84, FRACCIÓn XII dEL ACuERdO gEnE-
RAL dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, POR 
EL QuE SE EXPIdE EL SIMILAR QuE REgLAMEnTA LA ORgAnIZA-
CIÓn Y FunCIOnAMIEnTO dEL PROPIO COnSEJO; Y REFORMA Y 
dEROgA dIVERSAS dISPOSICIOnES dE OTROS ACuERdOS gEnE-
RALES, PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 
22 dE nOVIEMBRE dE dOS MIL TRECE.

CERTIFICA:

Que esta lista definitiva de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del poder Judicial de la Federación, correspondiente al año 
dos mil quince, ordenada por el acuerdo General 16/2011, fue aprobada por 
la Comisión de Carrera Judicial en sesión de veintisiete de enero de dos mil 
quince, por los señores consejeros: presidente J. Guadalupe tafoya Hernán
dez, integrantes martha maría del Carmen Hernández Álvarez y rosa elena 
González tirado.—méxico, distrito Federal a veintisiete de enero de dos mil 
quince (d.o.F. de 10 de FeBrero de 2015).

nota: el acuerdo General 16/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula la integración de la lista de personas que pueden fungir como peritos ante 
los órganos del poder Judicial de la Federación citado, aparece publicado en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 
2011, página 1643. 
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aCCióN de eXtiNCióN de domiNio. NaturaleZa 
Y FiNalidad (artÍCulo 22 CoNStituCioNal). el 
texto de esta tesis no se publica por ser esencial
mente igual al de la publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, febrero de 2011, página 2317, tesis 
i.3o.C.882 C, de rubro: "eXtiNCióN de domiNio. 
eS uN proCedimieNto JuriSdiCCioNal Y au
tóNomo de la materia peNal, Que tieNe la 
FiNalidad de Que el aFeCtado pierda el de
reCHo de propiedad eN FaVor del eStado 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 22 CoNStitu
CioNal)." i.3o.C.60 K (10a.) 

aCCióN deClaratiVa de iNterpretaCióN CoN
Forme de la leY de miGraCióN. improCe
deNCia de la SoliCitud eN CuaNto a la iNte
GraCióN de uN eXpedieNte "VarioS" Y Su 
eVeNtual proNuNCiamieNto de FoNdo. 2a. Viii/2015 (10a.) 1765

aCCióN deClaratiVa de iNterpretaCióN CoN
Forme de uNa diSpoSiCióN de oBSerVaNCia 
GeNeral. la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN CareCe de FaCultadeS para Co
NoCer de ella al No teNer SuSteNto CoNS
tituCioNal. 2a. Vii/2015 (10a.) 1766
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aCCióN eN materia laBoral. reQuiSitoS Que 
la JuNta deBe Cumplir para el aNÁliSiS de 
Su proCedeNCia al diCtar el laudo. XXVii.3o. J/15 (10a.) 2139

aCto reClamado diCtado eN CumplimieNto 
de uNa SeNteNCia CoNCeSoria. plaZo para 
la preSeNtaCióN de la demaNda. el texto de 
esta tesis no se publica por ser esencialmente igual 
al de la publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 
9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, no
viembre de 2014, página 2725, tesis i.5o.p J/2 (10a.), 
de rubro: "demaNda de amparo. Cómputo del 
tÉrmiNo para Su preSeNtaCióN, CuaNdo 
el aCto reClamado eS diCtado eN Cum
plimieNto a uNa eJeCutoria de amparo." i.7o.p.28 p (10a.) 

aCuerdo de iNiCio del proCedimieNto de 
SeparaCióN de la poliCÍa Federal. para reS
petar loS dereCHoS de audieNCia Y deBido 
proCeSo deBe HaCerSe CoNStar eN eSe 
doCumeNto, CuÁleS SoN loS HeCHoS o CoN
duCtaS Que daN oriGeN al proCedimieNto, 
eSto eS, loS eXÁmeNeS de CoNtrol de CoN
FiaNZa No aproBadoS. i.1o.a. J/4 (10a.) 2168

aGua para el eStado de pueBla. el artÍCulo 
145, FraCCióN ii, de la leY relatiVa, al eSta
BleCer la improCedeNCia del reCurSo de 
reViSióN Que reSulta del paGo liSo Y llaNo 
de la SaNCióN impueSta, Viola el artÍCulo 
17 CoNStituCioNal. Vi.1o.a.85 a (10a.) 2431

alimeNtoS. el dereCHo a perCiBirloS eN tÉr
miNoS del artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
tieNe uN CoNteNido eCoNómiCo. 1a. lXXXV/2015 (10a.) 1379
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alimeNtoS. el dereCHo a reCiBirloS CoNSti
tuYe uN dereCHo FuNdameNtal de loS me
NoreS. 1a. lXXXViii/2015 (10a.) 1380

alimeNtoS. elemeNtoS Que el JuZGador de
Be CoNSiderar para CalCular el QuÁNtum 
de la peNSióN alimeNtiCia CuaNdo la oBli
GaCióN deBa retrotraerSe al momeNto del 
NaCimieNto del meNor. 1a. XC/2015 (10a.) 1380

alimeNtoS. iNterpretaCióN del artÍCulo 18, 
FraCCióN ii, del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de SoNora. 1a. lXXXiX/2015 (10a.) 1382

alimeNtoS. la peNSióN alimeNtiCia deriVada 
de uNa SeNteNCia de reCoNoCimieNto de 
paterNidad deBe Ser retroaCtiVa al mo
meNto del NaCimieNto del meNor. 1a. lXXXVii/2015 (10a.) 1382

alimeNtoS. Su otorGamieNto deBe reali
ZarSe CoN BaSe eN uNa perSpeCtiVa de GÉ
Nero. 1a. XCi/2015 (10a.) 1383

amparo adHeSiVo. auN CuaNdo loS CoN
CeptoS de ViolaCióN plaNteadoS eN ÉSte 
preteNdaN impuGNar CoNSideraCioNeS Que 
CoNCluYeroN eN uN puNto reSolutiVo 
Que perJudiCó al adHereNte, Si el amparo 
priNCipal No proSperó por CueStioNeS pro
CeSaleS o por deSeStimarSe loS CoNCep
toS de ViolaCióN, aQuÉl deBe deClararSe 
SiN materia. Vii.3o.p.t.5 K (10a.) 2432

amparo direCto. al deClarar EX OFFICIO, la 
iNCoNStituCioNalidad de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 170 de la leY de la materia, proCe
de iNapliCarla Y determiNar la proCedeN
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Cia de aQuÉl, CuaNdo Se eStÉ aNte uNa 
"SeNteNCia FaVoraBle", eSto eS, uN Fallo 
deFiNitiVo de loS triBuNaleS de lo CoNteN
CioSo admiNiStratiVo Que NuliFiQue –por la 
raZóN Que Sea– el aCto impuGNado, Siem
pre Que preteNda oBteNerSe uN BeNeFiCio 
maYor al alCaNZado. (iii región)4o. J/1 (10a.) 2211

amparo direCto eN reViSióN. el artÍCulo 81, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo Que eSta
BleCe loS reQuiSitoS para Su proCedeNCia, 
No traNSGrede el dereCHo de aCCeSo a la 
JuStiCia. 2a./J. 5/2015 (10a.) 1460

amparo direCto eN reViSióN. eS improCe
deNte Si loS aGraVioS Se limitaN a impuG
Nar laS CoNSideraCioNeS eN laS Que el ór
GaNo ColeGiado da reSpueSta a CueStioNeS 
de mera leGalidad. 1a./J. 1/2015 (10a.) 1194

arraiGo loCal. eFeCtoS de la iNCoNStitu
CioNalidad de la medida emitida por el 
JueZ. eXCluSióN de prueBaS direCta e iNme
diatameNte relaCioNadaS. 1a./J. 5/2015 (10a.) 1225

arraiGo loCal. la medida emitida por el JueZ 
eS iNCoNStituCioNal. 1a./J. 4/2015 (10a.) 1226

arreNdamieNto. CoNForme al SiGNiFiCado 
GramatiCal Y la FiNalidad del CoNtrato re
latiVo, el "eStado de SerVir" de la CoSa 
arreNdada impliCa uN eStado FÍSiCo apto Y 
FuNCioNal para el uSo perSeGuido por el 
arreNdatario (iNterpretaCióN del artÍCu
lo 2412, FraCCióN i, del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal). i.11o.C.70 C (10a.) 2432
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arreNdamieNto. el "eStado de SerVir" de loS 
BieNeS raÍCeS urBaNoS, oBJeto del CoN
trato relatiVo, deStiNadoS al uSo Comer
Cial, eXiGe loS SerViCioS pÚBliCoS primarioS, 
eNtre elloS, el SumiNiStro de aGua potaBle 
por red (toma de aGua), SalVo paCto eN 
CoNtrario. i.11o.C.71 C (10a.) 2433

arreNdamieNto. la oBliGaCióN del arreN
dador de eNtreGar el BieN raÍZ urBaNo 
deStiNado a uSo ComerCial eN "eStado de 
SerVir", No Se SatiSFaCe CoN el CoNoCimieN
to Que Se le HaGa al arreNdatario de la 
CareNCia del SerViCio pÚBliCo primario 
(toma de aGua) Ni deBe CoNFuNdirSe CoN 
el paCto CoNtraCtual de aCoNdiCioNar el 
BieN CoN CarGo a laS reNtaS, para poder 
deSempeÑar el Giro del NeGoCio. i.11o.C.72 C (10a.) 2434

aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. laS perSo
NaS CoN dereCHo a Heredar tieNeN leGiti
maCióN para impuGNar, eN eStriCto ordeN 
de preFereNCia, el aCuerdo reSpeCtiVo de 
la aSamBlea eJidal. 2a./J. 130/2014 (10a.) 1598

audieNCia de CoNCiliaCióN eN el JuiCio la
Boral BuroCrÁtiCo eN el eStado de CHia
paS. auN CuaNdo HaYa Sido deSaHoGada 
iNdeBidameNte, Si al eStudiar el FoNdo del 
aSuNto Se oBtieNe reSoluCióN FaVoraBle eN 
CuaNto a la aCCióN priNCipal Y aCCeSoriaS 
(auNQue alGuNa de ÉStaS Se deSeStime por 
No Ser Violatoria de dereCHoS), eS impro
CedeNte la repoSiCióN del proCedimieN to, 
a eFeCto de SuBSaNar eSe ViCio proCeSal. XX.2o.4 l (10a.) 2435

audieNCia iNCideNtal eN el amparo. No CoNS
tituYe motiVo para el aplaZamieNto de la 
reSoluCióN SoBre la SuSpeNSióN deFiNitiVa, 
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el Que Se eNCueNtreN peNdieNteS el eN
Gro Se Y la reSpeCtiVa puBliCaCióN de la 
eJeCutoria Que SoBre uNa temÁtiCa eSpeCÍ
FiCa, relaCioNada CoN diCHa medida Cau
telar, HaYa emitido la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN. i.2o.a.3 K (10a.) 2436

auditorÍa Superior del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. CoNtra SuS reSoluCioNeS eN loS 
aSuNtoS relatiVoS al FiNCamieNto de reS
poNSaBilidadeS e impoSiCióN de SaNCio
NeS eS improCedeNte el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo loCal. iX.1o.8 a (10a.) 2438

BeNeFiCioS o SuStitutiVoS peNaleS. el ar
tÍCulo 69, pÁrraFo primero, del CódiGo pe
Nal del eStado de mÉXiCo, al eStaBleCer 
Que No Se otorGarÁN a loS SeNteNCiadoS 
por el delito, eNtre otroS, de roBo CoN 
VioleNCia, traNSGrede loS artÍCuloS 1o., 18 
Y 20 de la CoNStituCióN Federal. ii.2o.1 p (10a.) 2525

CaduCidad de la iNStaNCia preViSta eN loS 
CódiGoS proCeSaleS CiVileS de loS eSta
doS de JaliSCo, CHiapaS Y NueVo leóN. eS 
apliCaBle de maNera Supletoria a laS leYeS 
de JuStiCia admiNiStratiVa Que reGlameN
taN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 2a./J. 4/2015 (10a.) 1633

CaduCidad eN el proCedimieNto laBoral. 
No opera CuaNdo Su CoNtiNuaCióN depeN
de de Que la autoridad proVea SoBre la 
admiSióN de prueBaS (leGiSlaCióN del eS
tado de pueBla). Vi.1o.t.3 l (10a.) 2527

Carta poder. la Falta de Firma de alGuNoS 
de loS apoderadoS del traBaJador No im
pliCa Que CareZCa de ValideZ, eN tÉrmiNoS 
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del artÍCulo 134 de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado. i.6o.t.121 l (10a.) 2528

CeSióN de dereCHoS parCelarioS. Si el ad
QuireNte de ÉStoS No tieNe la Calidad de 
eJidatario o aVeCiNdado del miSmo NÚCleo 
de poBlaCióN eJidal, el CoNtrato CeleBra
do Se eNCueNtra aFeCtado de Nulidad re
latiVa. (V región)2o.4 a (10a.) 2529

CHeQue. eS uN iNStrumeNto de paGo, No de 
CrÉdito, por lo Que eS improCedeNte la 
eXCepCióN de CauSalidad opueSta, CuaNdo 
Se eXiGe eN la VÍa JudiCial. i.3o.C.161 C (10a.) 2529

CompeteNCia para CoNoCer de la demaN
da de amparo iNdireCto preSeNtada Como 
direCto CoNtra la reSoluCióN de SeGuNda 
iNStaNCia Que ordeNa repoNer el proCe
dimieNto. CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
eN CuYa JuriSdiCCióN reSide la autoridad 
de SeGuNdo Grado (leY de amparo, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). Vii.2o.C.21 K (10a.) 2538

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo direCto eN materia aGraria. CuaN
do la SeNteNCia reClamada reQuiera de 
eJeCuCióN material, CorreSpoNde al tri
BuNal ColeGiado de CirCuito Que eJerZa 
JuriSdiCCióN eN el luGar de ÉSta. i.2o.a.15 a (10a.) 2539

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra uNa Norma FiS
Cal del eStado de QuiNtaNa roo CoN mo
tiVo de Su primer aCto de apliCaCióN, CoN
SiSteNte eN la deClaraCióN Y paGo de uN 
impueSto por medioS eleCtróNiCoS. Co
rreSpoNde al JueZ de diStrito Que eJerCe 
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JuriSdiCCióN eN el luGar del domiCilio FiS
Cal eStatal del QueJoSo. XXVii.3o.10 a (10a.) 2540

CompeteNCia territorial de eXCepCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS. el HeCHo de Que la CoNSiGNaCióN 
eFeCtuada por el miNiSterio pÚBliCo eStÉ 
ViNCulada CoN el delito de deliNCueNCia 
orGaNiZada, No eS SuFiCieNte para Su aC
tualiZaCióN. ii.3o.p.42 p (10a.) 2541

CompeteNCia territorial de loS JuZGadoS 
CÍViCoS itiNeraNteS del diStrito Federal. 
para Su deBida FuNdameNtaCióN deBeN 
ideNtiFiCar deBidameNte CuÁl eS el aCuer
do por el Que Se amplió Su ÁmBito eSpa
Cial de aCtuaCióN. i.10o.a.9 a (10a.) 2542

CompraVeNta CoN reSerVa de domiNio. la 
preSCripCióN eXtiNtiVa del paGo al Que eS
taBa SuJeta aQuÉlla, No tieNe el alCaNCe 
de traNSmitir la propiedad Ni liBera el do
miNio al Comprador. (V región)2o.8 C (10a.) 2543

CoNCeptoS de ViolaCióN. diStiNCióN eNtre 
ViolaCioNeS de CarÁCter proCeSal, For
mal Y de FoNdo. i.6o.t.122 l (10a.) 2543

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo adHe
SiVo. CuaNdo preteNdaN impuGNar laS 
CoNSideraCioNeS Que CoNCluYaN eN uN 
puNto reSolutiVo Que perJudiCa a QuieN 
lo promoVió, deBeN deSeStimarSe pueSto 
Que aQuÉlloS deBeN eStar eN relaCióN di
reCta CoN la parte de la reSoluCióN Que 
le Fue FaVoraBle. Vii.3o.p.t.6 K (10a.) 2544
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CoNdomiNio. No eS NeCeSario Que el admi
NiStrador CoNVoQue a la aSamBlea Cada 
VeZ Que Se teNGa Que iNiCiar JuiCio eN CoN
tra del CoNdómiNo iNCumplido, CuaNdo 
eSa FaCultad le Fue CoNFerida eN Su reGla
meNto iNterNo. i.3o.C.158 C (10a.) 2545

CoNSeJo del poder JudiCial de eStado de 
miCHoaCÁN. No eStÁ impedido para SaNCio
Nar CoN la deStituCióN de Su eNCarGo a 
uN SeCretario de aCuerdoS de laS SalaS del 
Supremo triBuNal de JuStiCia a QuieN de
SiGNó para eJerCer proViSioNalmeNte laS 
FuNCioNeS de maGiStrado, por Su aCtua
CióN Como JuZGador de apelaCióN. Xi.1o.a.t.40 a (10a.) 2659

CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe 
SiN materia CuaNdo la deNuNCia Se HaCe 
CoN poSterioridad al diCtado de la SeN
teNCia Que reSuelVe el puNto CoNtradiC
torio, auNQue eStÉ peNdieNte la puBliCa
CióN de la JuriSprudeNCia relatiVa eN el 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a. iV/2015 (10a.) 1767

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBu
Nal ColeGiado de CirCuito auXiliar, eN apo
Yo de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, Y 
uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. 
eS CompeteNte para CoNoCer de aQuÉlla 
el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 2a./J. 3/2015 (10a.) 1656

CoNtrato de mutuo. el luGar paCtado para 
el paGo de iNtereSeS, deBe teNerSe tam
BiÉN para el de la Suerte priNCipal. i.11o.C.67 C (10a.) 2664

CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad. Si 
Se SoliCita Su eJerCiCio Y No Se SeÑala Cla
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rameNte CuÁl eS el dereCHo HumaNo Que Se 
eStima iNFriNGido, la Norma GeNeral a CoN
traStar Ni el aGraVio Que produCe, deBe 
deClararSe iNoperaNte el plaNteamieNto 
CorreSpoNdieNte. XXVii.3o. J/11 (10a.) 2241

CoNVeNio de diVorCio. Su aproBaCióN No 
puede Quedar SuJeta a Que laS parteS aCre
diteN la propiedad de loS BieNeS Que iNte
GraN la SoCiedad CoNYuGal. i.3o.C.159 C (10a.) 2664

CorreSpoNdeNCia eN loS CeNtroS Federa
leS de readaptaCióN SoCial. CuaNdo eN el 
amparo Se reClama Su reteNCióN proloN
Gada Y la reSpoNSaBle, eN Su iNForme JuS
tiFiCado, SeÑala amBiGua Y GeNÉriCameNte 
Que eN Su eNtreGa Se CumpleN loS reQuiSi
toS preViStoS eN la NormatiVa iNterNa, Se 
GeNera la preSuNCióN del aCto Y la oBliGa
CióN de aQuÉlla de demoStrar Su aFir
maCióN. XiX.1o.1 a (10a.) 2665

CoSa JuZGada. CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeStima eSa eXCepCióN SiN ulterior re
CurSo, eS improCedeNte el JuiCio de ampa
ro iNdireCto (leY de amparo ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). XVii.6 K (10a.) 2666

CoStaS eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. el 
artÍCulo 1084, FraCCióN iii, del CódiGo de 
ComerCio, Que preVÉ Su CoNdeNa, No eS 
apliCaBle a loS JuiCioS ordiNarioS (aBaN
doNo de la JuriSprudeNCia 1a./J. 7/2004). 1a. lXVi/2015 (10a.) 1384

CoStaS eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. el 
artÍCulo 1084, FraCCióN iii, del CódiGo de 
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ComerCio, Que preVÉ Su CoNdeNa, No VulNe
ra el dereCHo de aCCeSo a la JuriSdiCCióN. 1a. lXV/2015 (10a.) 1386

CoStaS eN materia merCaNtil. alCaNCe de la 
eXpreSióN "eXCepCioNeS o deFeNSaS Que tieN
daN a Variar la SituaCióN JurÍdiCa Que pri
VaBa eNtre laS parteS aNteS de la preSeN
taCióN de la demaNda", CoNteNida eN el 
artÍCulo 1076, FraCCióN Viii, del CódiGo de 
ComerCio. i.11o.C.68 C (10a.) 2667

CuotaS de SeGuridad SoCial de loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado. la omiSióN 
de iNSCriBirloS aNte el iSSSte duraNte la 
ViGeNCia de la relaCióN laBoral, CoNlleVa 
la oBliGaCióN del patróN de CuBrirlaS eN 
Su iNteGridad (iNterpretaCióN teleolóGiCa 
del artÍCulo 21 de la leY Que riGe a diCHo 
iNStituto). i.13o.t.110 l (10a.) 2668

CuStodia Gratuita de merCaNCÍaS de Co
merCio eXterior. el artÍCulo 15, FraCCióN V, 
de la leY aduaNera, reFormado por de
Creto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 9 de diCiemBre de 2013, No 
Viola la liBertad de traBaJo (aBaNdoNo del 
Criterio SoSteNido eN la teSiS 1a. XXXVii/2004). 1a. XliX/2015 (10a.) 1387

CuStodia Gratuita de merCaNCÍaS de Co
merCio eXterior. la reForma al artÍCulo 
15, FraCCióN V, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
aduaNera, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 9 de diCiemBre de 2013, 
SuBSaNa el ViCio de iNCoNStituCioNalidad 
de diCHo Numeral eStaBleCido eN la JuriS
prudeNCia 1a./J. 117/2004.(1) 1a. l/2015 (10a.) 1388

demaNda de amparo direCto preSeNtada 
VÍa eleCtróNiCa aNte el triBuNal Federal 



3076

 Número de identificación Pág.

FEBRERO 2015

de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe 
admitirSe, auN CuaNdo el CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal No HaYa emitido la re
GulaCióN reSpeCtiVa eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo dÉCimo primero traNSitorio de la 
leY de la materia. i.5o.a.1 a (10a.) 2669

demaNda de amparo. eN el Cómputo del 
plaZo para preSeNtarla, la leY de la mate
ria No CoNtieNe diSpoSiCióN alGuNa eN el 
SeNtido de Que, para Que la NotiFiCaCióN 
del aCto reClamado Surta eFeCtoS, deBe 
lleVarSe CoN uN proFeSioNal del dereCHo. iii.2o.p.9 K (10a.) 2670

demaNda de amparo. la apliCaCióN del ar
tÍCulo 18 de la leY de la materia, Que preVÉ 
a partir de CuÁNdo ComeNZarÁ a Compu
tarSe el plaZo para preSeNtarla, deBe ateN
der al oriGeN del aCto reClamado. i.7o.p.5 K (10a.) 2671

demaNda de amparo. Si el aCto reClamado 
Se diCtó eN CumplimieNto a uN diVerSo Jui
Cio CoNStituCioNal Y el JueZ de diStrito o 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito NotiFiCa 
al QueJoSo el auto por el Que le da ViSta 
para Que maNiFieSte lo Que a Su iNterÉS 
CoNVeNGa reSpeCto del aCatamieNto de la 
reSpoNSaBle, eS eN eSte momeNto eN Que 
aQuÉl eS SaBedor de la eXiSteNCia del aCto 
Y, por taNto, el plaZo para preSeNtarla 
deBe ComputarSe a partir del dÍa SiGuieN
te, SiN Que deBa eSperar a Que aQuÉlla le 
NotiFiQue el CumplimieNto de la eJeCuto
ria CorreSpoNdieNte. iii.2o.p.10 K (10a.) 2671

demaNda eN el JuiCio laBoral BuroCrÁti
Co. el tÉrmiNo para CoNteStarla preViSto 
eN el artÍCulo 139 del eStatuto JurÍdiCo 
para loS traBaJadoreS al SerViCio del eS
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tado, muNiCipio e iNStituCioNeS deSCeNtra
liZadaS de CarÁCter eStatal de NaYarit Se 
eStaBleCió por el leGiSlador CoN liBertad 
de CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa. XXiV.2o.3 l (10a.) 2672

depreCiaCióN. a la plataForma de perFo
raCióN mariNa le eS apliCaBle el porCeN
taJe del 10% preViSto eN la FraCCióN XV del 
artÍCulo 41 de la leY del impueSto SoBre la 
reNta ViGeNte eN 2002, para laS aCtiVidadeS 
No eSpeCiFiCadaS eN la Norma. 2a. Xii/2015 (10a.) 1768

depreCiaCióN. el porCeNtaJe preViSto eN 
el artÍCulo 41, FraCCióN iii, de la leY del im
pueSto SoBre la reNta ViGeNte eN 2002, eS 
apliCaBle Sólo a la maQuiNaria Y eQuipo 
utiliZadoS eN la eXtraCCióN Y proCe
SamieNto de petróleo Crudo Y GaS Natu
ral, Y No eN toda la CadeNa produCtiVa de 
loS HidroCarBuroS. 2a. X/2015 (10a.) 1768

depreCiaCióN. el porCeNtaJe preViSto eN el 
artÍCulo 41, FraCCióN iii, de la leY del im
pueSto SoBre la reNta ViGeNte eN 2002, para 
la maQuiNaria Y eQuipo utiliZadoS eN la eX
traCCióN Y proCeSamieNto de petróleo 
Crudo Y GaS Natural, No traNSGrede el ar
tÍCulo 27 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. Xi/2015 (10a.) 1769

dereCHo a la iNFormaCióN Y a la liBertad de 
eXpreSióN. el HeCHo de Que loS SerVido
reS pÚBliCoS CoNCluYaN SuS FuNCioNeS, 
No impliCa Que termiNe el maYor NiVel de 
toleraNCia FreNte a la CrÍtiCa a Su deSem
peÑo. 1a. XliV/2015 (10a.) 1389

dereCHo a la iNFormaCióN Y a la liBer
tad de eXpreSióN. Si la iNFormaCióN eStÁ 



3078

 Número de identificación Pág.

FEBRERO 2015

CoNteNida eN diVerSaS NotaS deBe ateN
derSe a Su CoNteNido iNteGral, SiN eXCluir 
aQuellaS reSpeCto de laS Que HaYa preS
Crito el dereCHo a oBteNer reparaCióN. 1a. Xlii/2015 (10a.) 1389

dereCHo de propiedad. la reStriCCióN Que 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 45, SeGuNdo pÁ
rraFo, de la leY de FraCCioNamieNtoS Y aC
CioNeS urBaNÍStiCaS del eStado de pueBla 
Se produCe a diCHa prerroGatiVa FuNda
meNtal eN el CaSo de deSarrolloS eN rÉ
GimeN de propiedad Y CoNdomiNio, eS di
VerSa a la aFeCtaCióN Que eXperimeNta eN 
el CaSo de FraCCioNamieNtoS. Vi.1o.a.79 a (10a.) 2673

dereCHo. tieNe eSe CarÁCter la CoNtra
preStaCióN impueSta eN el artÍCulo 74 del 
reGlameNto de la leY de deSarrollo urBa
No del diStrito Federal, para el otor
GamieNto de la maNiFeStaCióN de termiNa
CióN de oBra Y autoriZaCióN de oCupaCióN 
de uSo. pC.i.a. J/37 a (10a.) 1829

dereCHoS. el artÍCulo 74 del reGlameNto de 
la leY de deSarrollo urBaNo del diStrito 
Federal Que preVÉ uNa CoNtrapreStaCióN 
de eSa NaturaleZa, para el otorGamieNto de 
la maNiFeStaCióN de termiNaCióN de oBra 
Y autoriZaCióN de oCupaCióN de uSo, traNS
Grede loS priNCipioS triButarioS de eQui
dad Y proporCioNalidad. pC.i.a. J/36 a (10a.) 1830

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de GaraN
tiZarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁ
rraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. XXVii.3o. J/24 (10a.) 2254

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de prote
GerloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁ
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rraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. XXVii.3o. J/25 (10a.) 2256

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de reSpe
tarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁ
rraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. XXVii.3o. J/23 (10a.) 2257

dereCHoS HumaNoS Y SuS GaraNtÍaS. Si del 
aNÁliSiS de laS CoNStaNCiaS del JuiCio de 
amparo, Se adVierte Que por aCtoS diVer
SoS al reClamado, aQuÉlloS Se VulNera
roN eN perJuiCio del terCero iNtereSado 
o de uNa perSoNa aJeNa a la litiS CoNStitu
CioNal, loS órGaNoS de amparo, eN Cum
plimieNto al artÍCulo 1o., pÁrraFo terCero, 
de la CoNStituCióN, eStÁN FaCultadoS para 
dar ViSta CoN loS HeCHoS a laS autoridadeS 
Que direCtameNte, de aCuerdo a Su Compe
teNCia, teNGaN la oBliGaCióN de reSpetar, 
proteGer, GaraNtiZar o promoVer el dere
CHo Que Se eStimó Violado. XXVii.3o. J/20 (10a.) 2258

dereCHoS SuStaNtiVoS. Su diFereNCia CoN 
loS dereCHoS adJetiVoS. i.8o.C.22 C (10a.) 2674

deSCaNSo de media Hora eN uNa JorNada 
CoNtiNua. al No eStar preViSta eN la leY 
del SerViCio CiVil del eStado Y loS muNiCi
pioS de CHiapaS, eS iNapliCaBle Supletoria
meNte el artÍCulo 64 de la leY Federal del 
traBaJo. XX.2o.2 l (10a.) 2674

deVoluCióN de paGo de lo iNdeBido. SoN iNo
peraNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN eN 
el amparo direCto, eN loS Que Se HaGa Va
ler la iNCoNStituCioNalidad de NormaS 
FiSCaleS CoN motiVo de Su apliCaCióN, de
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riVado de la SoliCitud relatiVa, Si iNVolu
CraN el impueSto paGado CoN aNterioridad 
a Que ÉSta Se Formuló, al No poder CoN
Cre tarSe loS eFeCtoS de uNa eVeNtual 
CoNCeSióN de la proteCCióN CoNStituCio
Nal, dado Que ÉStoS ÚNiCameNte traSCeN
derÍaN a eSe aCto Y HaCia el Futuro. (iii región)4o.57 a (10a.) 2675

diCtÁmeNeS periCialeS. el artÍCulo 235 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNa
leS, al eXimir a loS peritoS oFiCialeS de ra
tiFiCarloS, VulNera el dereCHo FuNdameN
tal de iGualdad proCeSal. 1a. lXiV/2015 (10a.) 1390

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. al eSta
BleCerlo eN la leY, el leGiSlador del eS
tado de CoaHuila atieNde a la oBliGaCióN 
Que tieNeN todaS laS autoridadeS del eS
tado meXiCaNo, preViSta eN el terCer pÁ
rraFo del artÍCulo 1o. CoNStituCioNal. 1a. lViii/2015 (10a.) 1391

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. CoNStitu
Ye uNa Forma de eJerCer el dereCHo al 
liBre deSarrollo de la perSoNalidad. 1a. liX/2015 (10a.) 1392

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el artÍCu
lo 582 del CódiGo proCeSal CiVil para el 
eStado de CoaHuila de ZaraGoZa, impoNe 
uNa reStriCCióN a loS dereCHoS FuNda
meN taleS de audieNCia Y deBido proCeSo, 
ateNdieNdo a uNa FiNalidad CoNStituCio
NalmeNte VÁlida. 1a. lXi/2015 (10a.) 1392

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el HeCHo 
de Que el artÍCulo 585 del CódiGo proCeSal 
CiVil para el eStado de CoaHuila No eSta
BleZCa reCurSo alGuNo CoNtra la reSolu
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CióN Que la deCreta, No lo torNa iN CoNS
tituCioNal. 1a. lXiii/2015 (10a.) 1393

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. la diSo
luCióN del VÍNCulo matrimoNial deriVado 
de aQuÉl, Sólo CoNStituYe el reCoNo
CimieNto del eStado de uNa SituaCióN de 
HeCHo reSpeCto de la deSViNCulaCióN 
de loS CóNYuGeS. 1a. lX/2015 (10a.) 1394

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. Su trÁmi
te Y autoriZaCióN No VulNeraN el dereCHo 
HumaNo a uNa JuStiCia imparCial. 1a. lXii/2015 (10a.) 1395

emBarGo SoliCitado por el traBaJador eN 
el JuiCio laBoral para GaraNtiZar uNa po
SiBle CoNdeNa CoNtra el patróN. Su NeGa
tiVa CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repa
raCióN Que aFeCta el dereCHo SuStaNtiVo 
a la perCepCióN del Salario, por lo Que eN 
Su CoNtra proCede el amparo iNdireCto, 
eN tÉrmiNoS de lo diSpueSto por la FraC
CióN V del artÍCulo 107 de la leY de la mate
ria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril 2013). Vii.4o.p.t.8 l (10a.) 2679

emplaZamieNto por ediCtoS al demaNdado 
eN el JuiCio oral merCaNtil. a FiN de deter
miNar el plaZo para diliGeNCiarlo, deBe 
aCudirSe a la iNteGraCióN NormatiVa por 
aNaloGÍa Y apliCar el de VeiNte dÍaS preViSto 
eN la leY de amparo. XXVii.3o.17 C (10a.) 2680

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto
ridadeS FiSCaleS. Su reStriCCióN eStaBle
Cida eN el artÍCulo 19 de la leY Federal de 
loS dereCHoS del CoNtriBuYeNte Sólo eS 
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apliCaBle a laS órdeNeS de ViSita domiCi
liaria, No a la reViSióN de GaBiNete. Xi.1o.a.t.44 a (10a.) 2716

FiaNZaS peNaleS otorGadaS para GaraNti
Zar la reparaCióN del daÑo. el reQue
rimieNto de paGo para HaCer eFeCtiVa la 
póliZa relatiVa, eS impuGNaBle a traVÉS 
del JuiCio CoNteNCioSo promoVido aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. pC.iii.a. J/8 a (10a.) 1881

FuSióN de SoCiedadeS merCaNtileS. Su iNS
CripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de Comer
Cio eS SuFiCieNte para Que el demaNdado 
Quede NotiFiCado de aCuerdo a lo eStaBle
Cido eN el artÍCulo 223 de la leY GeNeral 
de SoCiedadeS merCaNtileS. el texto de esta 
tesis no se publica por ser esencialmente igual al de 
la publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de 
2004, página 1561, tesis i.11o.C.91 C, de rubro: "Fu
SióN de SoCiedadeS merCaNtileS. Su iNS
CripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de Comer
Cio eS SuFiCieNte para Que el demaNdado 
Quede NotiFiCado Y HaCer eXiGiBle JudiCial
meNte el CoBro del CrÉdito otorGado." i.3o.C.149 C (10a.) 

iGualdad proCeSal de laS parteS. el ar
tÍCulo 29 del CódiGo de proCedimieNtoS Ci
VileS del eStado de JaliSCo, Que preVÉ la 
proHiBiCióN de modiFiCar o alterar la aC
CióN deSpuÉS de FiJadoS loS puNtoS CueS
tioNadoS, No CoNtraVieNe aQuel priNCipio. 1a. XlViii/2015 (10a.) 1395

impartiCióN de JuStiCia CoN perSpeCtiVa de 
GÉNero. deBe apliCarSe eSte mÉtodo aNalÍ
tiCo eN todoS loS CaSoS Que iNVoluCreN 
relaCioNeS aSimÉtriCaS, preJuiCioS Y pa
troNeS eStereotÍpiCoS, iNdepeNdieNtemeN
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te del GÉNero de laS perSoNaS iNVoluCra
daS. 1a. lXXiX/2015 (10a.) 1397

improCedeNCia eN el amparo. el trÁmite 
preViSto por el SeGuNdo pÁrraFo del ar
tÍCulo 64 de la leY de la materia, eS oCioSo 
e iNÚtil CuaNdo la CauSa deriVa de la Ju
riSprudeNCia emitida por la Suprema Cor
te de JuStiCia de la NaCióN. (i región)9o.1 K (10a.) 2719

iNCideNte de Falta de perSoNalidad. CoN
tra la reSoluCióN Que impoNe uNa multa a 
QuieN lo promueVe, por HaBerSe deClara
do improCedeNte, proCede el JuiCio de am
paro iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). XX.2o.2 K (10a.) 2720

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe de
VolVer loS autoS al JueZ de diStrito Si ÉSte 
iNForma Que Ha dado trÁmite al iNCideNte 
relatiVo a determiNar Si eXiSte impoSiBili
dad material o JurÍdiCa para Cumplir la 
eJeCutoria de amparo CorreSpoNdieNte. Vi.1o.a.36 K (10a.) 2721

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS FamiliareS. 
eS poSiBle la ComiSióN de diCHo delito, 
preViSto eN el artÍCulo 232 del CódiGo pe
Nal para el eStado de SoNora, CoNtra uN 
aCreedor alimeNtario maYor de edad, Si 
ÉSte eStudia de Forma iNiNterrumpida uNa 
Carrera tÉCNiCa o Superior HaSta el tÉr
miNo Normal NeCeSario para CoNCluirla. V.2o.p.a.8 p (10a.) 2722

iNForme JuStiFiCado. CaSo eN el Que por 
Ser amBiGuo, CoNteNer maNiFeStaCioNeS 
GeNÉriCaS eN CuaNto a Que No Se ViolaN 
dereCHoS FuNdameNtaleS, e iNCoNGrueN
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te CoN lo eXpreSado por el QueJoSo eN Su 
demaNda de amparo, el aCto reClamado de
Be teNerSe por preSuNtiVameNte Cierto 
(reteNCióN de la CorreSpoNdeNCia eN uN 
CeNtro peNiteNCiario). XiX.1o.3 K (10a.) 2723

iNForme JuStiFiCado No reNdido deNtro 
del tÉrmiNo preViSto eN el artÍCulo 117 de 
la leY de amparo. No amerita la impoSiCióN 
de multa CoNForme a la FraCCióN ii del ar
tÍCulo 260 de diCHa leY. Vi.1o.a.35 K (10a.) 2724

iNStituto del FoNdo NaCioNal para el CoN
Sumo de loS traBaJadoreS. la proCura
durÍa Federal del CoNSumidor CareCe de 
CompeteNCia para SuperViSar Y, eN Su 
CaSo, SaNCioNar laS CoNtroVerSiaS Que 
SurJaN eNtre diCHo orGaNiSmo Y loS uSua
rioS de loS SerViCioS FiNaNCieroS Que 
preSta. i.8o.a.88 a (10a.) 2725

iNStituto del FoNdo NaCioNal para el CoN
Sumo de loS traBaJadoreS. Su orGaNiZa
CióN, FuNCioNamieNto Y operaCióN admi
NiStratiVa eStÁN BaJo la SuperViSióN Y 
reGulaCióN de la ComiSióN NaCioNal BaN
Caria Y de ValoreS. i.8o.a.87 a (10a.) 2726

iNSumiSióN al arBitraJe. al No eStar pre
ViSta eN el eStatuto JurÍdiCo para loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado, muNiCi
pioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de 
CarÁCter eStatal de NaYarit, SoN iNapliCa
BleS SupletoriameNte loS artÍCuloS 49 Y 
947 de la leY Federal del traBaJo. XXiV.2o.2 l (10a.) 2726
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iNterÉS Superior del meNor Como elemeN
to de iNterpretaCióN eN el ÁmBito JuriS
diCCioNal. 1a. lXXXiii/2015 (10a.) 1397

iNterÉS Superior del meNor. CoNStituYe 
uN priNCipio reCtor de todaS laS aCtua
CioNeS de loS podereS pÚBliCoS relaCio
NadoS CoN meNoreS. 1a. lXXXii/2015 (10a.) 1398

iNterÉS Superior del meNor. el artÍCulo 
573 del CódiGo CiVil del eStado de JaliSCo 
No VulNera loS artÍCuloS 4o. de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS Y 12 de la CoNVeNCióN SoBre 
loS dereCHoS del NiÑo. 1a. XlV/2015 (10a.) 1399

iNtereSeS. proCede Su paGo CuaNdo la au
toridad No deVuelVa el Saldo a FaVor por 
CoNCepto del impueSto al Valor aGreGado 
eN el plaZo preViSto eN el artÍCulo 6, FraC
CióN iX, del deCreto para el FomeNto de la 
iNduStria maNuFaCturera, maQuiladora Y 
de SerViCioS de eXportaCióN puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de 
NoViemBre de 2006. pC.i.a. J/35 a (10a.) 1921

iSSSte. el artÍCulo 15 de la leY relatiVa, Vi
GeNte HaSta el 31 de marZo de 2007, No Viola 
loS artÍCuloS 123, apartado B, FraC CioNeS 
iV Y Vi, Y 127, FraCCióN i, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. 6/2015 (10a.) 1495

iSSSte. loS artÍCuloS terCero Y Cuarto 
traNSitorioS del deCreto por el Que Se re
Forma la leY Federal de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 31 de 
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diCiemBre de 1984, No VulNeraN el dere
CHo a la SeGuridad SoCial. 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

iSSSte. loS artÍCuloS terCero Y Cuarto 
traNSitorioS del deCreto por el Que Se re
Forma la leY Federal de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado, puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 31 de diCiem
Bre de 1984, No VulNeraN el priNCipio de 
proGreSiVidad. 2a./J. 9/2015 (10a.) 1530

JuiCio de amparo direCto. la CompeteNCia 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe 
CoNtraerSe primero a la proCedeNCia del 
reCurSo de apelaCióN Que preVÉ el CódiGo 
de ComerCio eN el artÍCulo 1339, para eSta
BleCer Si el aCto reClamado eS la SeNteN
Cia deFiNitiVa o la reSoluCióN Que puSo FiN 
al JuiCio. Vii.2o.C.85 C (10a.) 2752

JuiCio oral merCaNtil. el deSeCHamieNto 
de la demaNda relatiVa, BaSado eN la Fal
ta de iNFraeStruCtura Y CapaCitaCióN Ne
CeSariaS para Su implemeNtaCióN, por laS 
autoridadeS JuriSdiCCioNaleS del eStado 
de JaliSCo, CoN motiVo de laS reFormaS al 
CódiGo de ComerCio Que lo preVieNeN, Viola 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. iii.5o.C. J/6 (10a.) 2271

JuriSprudeNCiaS 1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 
47/2014 (10a.) emitidaS por la primera Sala 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na
CióN. la oBliGatoriedad de Su apliCaCióN 
eStÁ CoNdiCioNada a Su puBliCaCióN eN el 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN eN tÉr
miNoS de loS puNtoS SeXto Y SÉptimo, eN 
relaCióN CoN el SeXto traNSitorio del 
aCuerdo GeNeral NÚmero 19/2013, de VeiN
tiCiNCo de NoViemBre de doS mil treCe, del 
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pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN, por el Que Se reGula la diFu
SióN del SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN VÍa eleCtróNiCa, a traVÉS de la pÁGiNa 
de iNterNet de eSte alto triBuNal. ii.1o. J/1 (10a.) 2297

JuriSprudeNCiaS de la dÉCima ÉpoCa. laS 
emitidaS (SoBre el tema de uSura), por la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
FuNCioNaNdo eN pleNo o a traVÉS de SuS 
SalaS, eN taNto No HaYaN Sido puBliCadaS 
eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
podrÁN Ser utiliZadaS Como CriterioS 
orieNtadoreS para el diCtado de reSolu
CioNeS, al marGeN del CarÁCter oBliGato
rio Que adQuieraN CoN poSterioridad. ii.1o.15 C (10a.) 2754

JuStiCia Completa. el artÍCulo 29 del Códi
Go de proCedimieNtoS CiVileS del eStado 
de JaliSCo Que preVÉ la proHiBiCióN de mo
diFiCar o alterar la aCCióN deSpuÉS de Fi
JadoS loS puNtoS CueStioNadoS, No CoN
traVieNe aQuel dereCHo. 1a. XlVii/2015 (10a.) 1400

laudoS del triBuNal Federal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe. CareCeN de ValideZ Si SoN 
FirmadoS por el JeFe de la uNidad tÉCNiCa 
CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 24 de Su 
reGlameNto iNterior, al No teNer diCHo 
FuNCioNario Fe pÚBliCa Ni HaBer Sido de
SiGNado para Suplir la auSeNCia del Se
Cretario GeNeral auXiliar de la Sala reS
peCtiVa. i.13o.t. J/8 (10a.) 2305

leGado de la parte alÍCuota de uN iNmue
Ble. eS de CoSa eSpeCÍFiCa Y determiNada. i.8o.C.20 C (10a.) 2757

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En EL

PRECEdEnTE
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leGadoS de CoSa eSpeCÍFiCa Y determiNa
da. SituaCióN de loS leGatarioS eN CaSo de 
Que la HereNCia Se diStriBuYa eN leGadoS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.8o.C.21 C (10a.) 2758

liBertad de eXpreSióN. el eStÁNdar de 
maliCia eFeCtiVa reQuiere No Sólo Que la 
iNFormaCióN diFuNdida HaYa Sido FalSa, 
SiNo Que Se HaYa diFuNdido a SaBieNdaS de 
Su FalSedad o CoN la iNteNCióN de daÑar 
(iNterpretaCióN de eSte Último eStÁNdar). 1a. Xl/2015 (10a.) 1401

liBertad de eXpreSióN. eStÁNdar de Vera
Cidad del "SuSteNto FÁCtiCo" de uNa Nota 
periodÍStiCa o uN reportaJe doNde CoNCu
rraN iNFormaCióN Y opiNioNeS. 1a. Xli/2015 (10a.) 1402

liBertad de eXpreSióN. la CaliFiCaCióN de 
eXpreSioNeS oFeNSiVaS o GroSeraS eN laS 
NotaS periodÍStiCaS eXCede al ÁmBito JurÍ
diCo. 1a. Xliii/2015 (10a.) 1404

marCaS deSCriptiVaS. No tieNeN eSe CarÁC
ter laS relatiVaS a uN BieN, iNVeNCióN o me
CaNiSmo para CuYa FaBriCaCióN Y FuNCio
NamieNto No Se reQuiere de uNa Forma o 
FiGura eSpeCÍFiCa. i.2o.a.11 a (10a.) 2773

multa impueSta por la preSeNtaCióN eXtem
porÁNea de deClaraCioNeS omitidaS a re
QuerimieNto de la autoridad FiSCal. iNter
pretaCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 
81, FraCCióN i Y 82, FraCCióN i, iNCiSo a), del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. Vi.1o.a.83 a (10a.) 2774

NeGatiVa a preStar el auXilio de la FuerZa 
pÚBliCa eN la etapa de eJeCuCióN de SeN
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teNCia. al CoNSiderarSe uNa ViolaCióN di
reCta a la CoNStituCióN Federal por uNa 
autoridad No JuriSdiCCioNal, proCede el 
amparo iNdireCto. Vii.2o.C.23 K (10a.) 2785

NeGliGeNCia mÉdiCa. CoNoCimieNto del daÑo 
de tipo NeurolóGiCo. 1a. lXXViii/2015 (10a.) 1405

NeGliGeNCia mÉdiCa. el HeCHo de Que loS 
daÑoS CauSadoS No HaYaN CeSado, No im
pliCa Que el eJerCiCio de la aCCióN CorreS
poNdieNte Sea impreSCriptiBle, pueS el 
Cómputo del plaZo para Que opere la preS
CripCióN iNiCia uNa VeZ Que el daÑo Sea Co
NoCido. 1a. lXXVii/2015 (10a.) 1406

NormaS SeCuNdariaS. Su CoNStituCioNali
dad No depeNde de Que Su CoNteNido eStÉ 
preViSto eXpreSameNte eN la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
SiNo de Que reSpete loS priNCipioS CoNSti
tuCioNaleS. 1a. lXXii/2015 (10a.) 1406

NotarioS pÚBliCoS Que realiZaN aCtoS eQui
ValeNteS a loS de autoridad. reViSteN tal 
CarÁCter, para eFeCtoS del JuiCio de ampa
ro, CuaNdo daN Fe de aCtoS o HeCHoS Vio
latorioS de dereCHoS HumaNoS (leGiSla
CióN del eStado de pueBla). Vi.1o.a.34 K (10a.) 2806

NotiFiCaCióN FiSCal perSoNal. CaraCterÍS
tiCaS de Su raZóN CirCuNStaNCiada, tratÁN
doSe de uN domiCilio CoNFormado por uN 
NÚmero taNto eXterior Como iNterior, para 
dar pleNa CerteZa de Cómo el NotiFiCador 
Se CerCioró de eStar eN aQuÉl. i.7o.a.124 a (10a.) 2807
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NotiFiCaCióN perSoNal eN el JuiCio laBo
ral. Si el demaNdado No SeÑala domiCilio 
eN Su CoNteStaCióN o eN Su primera Com
pareCeNCia, deBe HaCerSe eN el deSiGNado 
por la aCtora eN Su demaNda, Si No Se Ha 
deSCoNoCido o No Se eStaBleCe Su iNeXiS
teNCia (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 739 
Y 741 de la leY Federal del traBaJo). XiX.1o.6 l (10a.) 2808

Nulidad de reSoluCioNeS o aCtoS deriVa
doS del eJerCiCio de FaCultadeS diSCreCio
NaleS. la deCretada por ViCioS de Forma 
deBe Ser para eFeCtoS. 2a./J. 133/2014 (10a.) 1689

Nulidad relatiVa del CoNtrato. CareCe de 
aCCióN para demaNdarla, el eNaJeNaNte 
Que aduCe Que CoN QuieN Se paCtó No CoN
taBa CoN CapaCidad leGal para HaCerlo, Si 
aCeptó Su CeleBraCióN Y Se BeNeFiCió de 
Él, eN ateNCióN al priNCipio de BueNa Fe 
CoNtraCtual. (V región)2o.7 C (10a.) 2809

oFreCimieNto de traBaJo. Si el traBaJador 
aFirma Que CoNtaBa CoN uNa Hora para 
deSCaNSar deNtro de la FueNte de traBa
Jo, eN uNa JorNada CoNtiNua, Y el patróN 
NieGa eSe HeCHo oFreCieNdo la reiNStala
CióN CoN taN Sólo la media Hora de deS
CaNSo Que Como mÍNimo eStaBleCe el ar
tÍCulo 63 de la leY Federal del traBaJo, SiN 
proBar Su diCHo eN CuaNto a la duraCióN 
del periodo de deSCaNSo, aQuÉl deBe CoN
SiderarSe de mala Fe. iX.2o.3 l (10a.) 2811

ordeN de BÚSQueda, loCaliZaCióN Y pre
SeNtaCióN del iNdiCiado para deClarar 
deNtro de la aVeriGuaCióN preVia. Si de ÉSta 
Se adVierte Que eNtre el momeNto eN Que 
la poliCÍa lo loCaliZó Y aQuel eN Que lo 
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puSo a diSpoSiCióN del aGeNte del miNiSte
rio pÚBliCo, traNSCurrió uN tiempo maYor 
al raZoNaBlemeNte NeCeSario, eSa reteN
CióN proloNGada HaCe preSumir Que Fue 
CoaCCioNado para CoNFeSar loS HeCHoS 
imputadoS, por taNto, a la deClaraCióN reN
dida BaJo eSe eStado de preSióN, deBe reS
tÁrSele Valor proBatorio. V.2o.p.a.6 p (10a.) 2811

ordeN de ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa (Fi
CHa SiGNalÉtiCa). eN Su CoNtra proCede el 
amparo SiN NeCeSidad de aGotar el reCur
So de apelaCióN preViSto eN el artÍCulo 
320 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el eStado de VeraCruZ (iNapliCaBili
dad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 60/2006). Vii.1o.p.t.10 p (10a.) 2812

ordeN eSCrita Y aCta de iNSpeCCióN preViS
taS eN loS artÍCuloS 105 a 116 del CódiGo de 
JuStiCia admiNiStratiVa del eStado de mi
CHoaCÁN, emitidaS por autoridadeS muNi
CipaleS. SoN aCtoS de autoridad para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio admi
NiStratiVo. Xi.1o.a.t. J/7 (10a.) 2327

órdeNeS de ViSita domiCiliaria para Corro
Borar el CumplimieNto de oBliGaCioNeS eN 
materia de impueStoS FederaleS. el direC
tor de auditorÍa FiSCal de la eNtoNCeS 
SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del 
eStado de JaliSCo, tieNe la atriBuCióN de 
deSiGNar a loS ViSitadoreS Que deBeN eJe
CutarlaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 22 
de diCiemBre de 2012). pC.iii.a. J/5 a (10a.) 1940

orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. 
No proCede la prórroGa de la relaCióN 
laBoral demaNdada por SuS traBaJado
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reS, al FiNaNCiarSe Su operaCióN Y FuNCio
NamieNto CoN diNero pÚBliCo. i.6o.t.123 l (10a.) 2813

pederaStia. el artÍCulo 209 BiS del Códi
Go peNal Federal, Que eStaBleCe la SaN
CióN para QuieN Cometa eSe delito, No Vul
Nera el priNCipio de proporCioNalidad de 
la peNa. 1a. lii/2015 (10a.) 1407

peNaS Y medidaS de SeGuridad. el artÍCulo 
59 del CódiGo peNal del eStado de SaN luiS 
potoSÍ, ViGeNte HaSta el 7 de diCiemBre de 
2013, VulNera loS artÍCuloS 14, 18, pÁrraFo 
SeGuNdo, Y 22, pÁrraFo primero, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS. 1a. li/2015 (10a.) 1408

peNSioNeS. el HeCHo de Que el leGiSlador 
No iNCluYa todoS loS iNGreSoS Que ordi
NariameNte perCiBe el traBaJador eN aC
tiVo eN el Salario BaSe de CotiZaCióN, No 
CoNtraVieNe el CoNVeNio NÚmero 102 de la 
orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo. 2a./J. 11/2015 (10a.) 1574

peNSioNeS. la eXCluSióN de alGuNaS preS
taCioNeS Que ordiNariameNte perCiBe el 
traBaJador eN aCtiVo eN el Salario BaSe 
de CotiZaCióN, No VulNera por SÍ Sola el de
reCHo a uNa Vida diGNa, a la Salud Y a la 
alimeNtaCióN. 2a./J. 12/2015 (10a.) 1575

perSoNal de SerViCioS miGratorioS (aGeN
teS FederaleS de miGraCióN). al realiZar 
prioritariameNte FuNCioNeS de iNSpeCCióN 
reSpeCto de la eNtrada o Salida de perSo
NaS al territorio NaCioNal, deBeN CoNSi
derarSe Como traBaJadoreS de CoNFiaNZa. i.6o.t. J/20 (10a.) 2342
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preSCripCióN de la aCCióN peNal. el Último 
pÁrraFo del artÍCulo 102 del CódiGo pe
Nal para el eStado de moreloS, al eStaBle
Cer Que duraNte la SeGuNda mitad del 
plaZo para Que opere, aQuÉlla Sólo Se 
iNterrumpirÁ por la deteNCióN del iNCul
pado, eS iNCoNVeNCioNal Y deBe iNapli
CarSe, por Ser CoNtrario a loS artÍCuloS 
8, Numeral 1 Y 25 de la CoNVeNCióN ameri
CaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. XViii.3o.1 p (10a.) 2815

priNCipio de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN 
eN la CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS del 
NiÑo. 1a. lXXXiV/2015 (10a.) 1409

priNCipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. 
Se VulNera CuaNdo uN reGlameNto CoN
trarÍa uNa leY diStiNta a la Que deSarro
lla, ComplemeNta o detalla, pero CoN la 
Cual Guarda ViNCulaCióN. 2a. i/2015 (10a.) 1770

proCedimieNto arBitral. el plaZo para CoN
teStar la demaNda, preViSto eN el artÍCulo 
139 del eStatuto JurÍdiCo para loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado, muNiCipioS 
e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de Ca
rÁCter eStatal de NaYarit, No CoNtraVieNe 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS de adeCua
da deFeNSa Y aCCeSo a la JuStiCia. XXiV.2o.1 l (10a.) 2816

proGramaS deleGaCioNaleS de deSarro
llo urBaNo del diStrito Federal. eS VÁlida 
la apliCaCióN de uNo aBroGado por el 
poSterior, CuaNdo ÉSte Fue reClamado eN 
amparo Y Se CoNCedió la proteCCióN CoNS
tituCioNal por Su iNdeBida puBliCaCióN eN 
la GaCeta oFiCial de la eNtidad. i.10o.a.10 a (10a.) 2816
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promoCioNeS Y eSCritoS. BaSta la Firma 
del aBoGado patroNo o la de la parte iNte
reSada, eN Su CaSo, para Que Se dÉ CurSo 
a loS eSCritoS preSeNtadoS (iNterpreta
CióN CoNForme del artÍCulo 1.94 del Códi
Go de proCedimieNtoS CiVileS del eStado 
de mÉXiCo CoN el dereCHo FuNdameNtal de 
aCCeSo a la JuStiCia). 1a. lXXVi/2015 (10a.) 1410

proVideNCia preCautoria. el dereCHo a 
reClamarla por el aFeCtado No eStÁ CoN
diCioNado a Que la diliGeNCia Se eNtieNda 
CoN otra perSoNa. 1a. XlVi/2015 (10a.) 1412

prueBa ilÍCita. Si eN uNa miSma diliGeNCia 
Se FuSioNaN doS diStiNtoS medioS proBa
torioS Que eXiGeN para Su ValideZ el Cum
plimieNto de reQuiSitoS preViStoS eN ar
tÍCuloS diFereNteS Se VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal al deBido proCeSo Y, por 
ello, eS leGal Que el órGaNo JuriSdiCCio
Nal HaGa uNa ValoraCióN del priNCipio de 
proHiBiCióN o eXCluSióN de aQuÉlla. ii.3o.p.41 p (10a.) 2817

prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo eN el eStado de mÉXiCo. el ar
tÍCulo 220 m, FraCCióN ii, de la leY relatiVa, 
al oBliGar al oFereNte a demoStrar eN el 
JuiCio la impoSiBilidad para preSeNtar a 
loS teStiGoS, VulNera el artÍCulo 14 de la 
CoNStituCióN Federal. (V región)3o.8 l (10a.) 2818

prueBa teStimoNial. iNterpretaCióN CoNFor
me del artÍCulo 1.334 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el eStado de mÉXiCo, 
CoN el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. lXXV/2015 (10a.) 1413

prueBaS eN el amparo iNdireCto. oFre
CimieN to Y admiSióN eN aVeriGuaCióN pre



3095SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

Via, iNterpretaCióN del artÍCulo 75 de la 
leY de amparo ViGeNte a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe. i.2o.p.37 p (10a.) 2819

prueBaS ilÍCitaS reCaBadaS eN la aVeri
GuaCióN preVia. Su eFeCto eN laS deSaHo
GadaS duraNte la iNStruCCióN. 1a. lXVii/2015 (10a.) 1414

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo B), de la leY de amparo. el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eStÁ oBliGado a re
SolVerla, peSe a Que el JueZ de diStrito iN
Forme Que Ha CeleBrado la audieNCia iNCi
deNtal, Si No Ha reSuelto reSpeCto de la 
SuSpeNSióN deFiNitiVa, Ya Que SuBSiSte la ma
teria de eStudio. i.2o.a.2 K (10a.) 2821

QueJa SiN materia. deBe deClararSe aSÍ el 
reCurSo relaCioNado CoN otro reSuelto 
por diVerSo triBuNal ColeGiado de CirCui
to SoBre el miSmo proVeÍdo, eN doNde Se 
reVoCó la reSoluCióN reCurrida Y Se deJó 
SiN eFeCtoS la SuSpeNSióN de oFiCio Y de 
plaNo deCretada por el JueZ de diStrito. Vi.1o.a.33 K (10a.) 2822

reCoNoCimieNto de paterNidad. la oBliGa
CióN de proporCioNar alimeNtoS NaCe a 
partir del VÍNCulo paterNomaterNoFilial. 1a. lXXXVi/2015 (10a.) 1414

reCoNoCimieNto o ideNtiFiCaCióN del impu
tado de maNera preSeNCial eN el proCe
dimieNto peNal. la auSeNCia del deFeNSor 
GeNera Como CoNSeCueNCia la iNValideZ 
de laS diliGeNCiaS reSpeCtiVaS. 1a./J. 6/2015 (10a.) 1253

reCurSo de apelaCióN. CuaNdo el triBu
Nal de alZada reVoCa la SeNteNCia impuG
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Nada Y reaSume JuriSdiCCióN, eStÁ oBliGa
do a eStudiar todoS loS elemeNtoS de la 
aCCióN, auN CuaNdo ello No HaYa Sido im
puGNado. i.11o.C.69 C (10a.) 2823

reCurSo de iNCoNFormidad. la perSoNa 
eXtraÑa a JuiCio eStÁ leGitimada para iN
terpoNerlo Si el CumplimieNto Y eJeCuCióN 
de la SeNteNCia Se riGeN por la leY de am
paro puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 2 de aBril de 2013. 1a. lXXX/2015 (10a.) 1415

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 202 de la leY de amparo. el reQui
Sito de proCedeNCia relatiVo a iNterpo
Nerlo por eSCrito Se Colma Si el iNterNo de 
uN CeNtro peNiteNCiario al NotiFiCarSe 
de la reSoluCióN CorreSpoNdieNte maNi
FieSta de Su puÑo Y letra, aNte el aCtuario, 
Su deSaCuerdo CoN ÉSta Y, por taNto, ello 
eS SuFiCieNte para CoNSiderar Que pre
SeNta loS aGraVioS reSpeCtiVoS, auN CuaN
do diCHa diSCrepaNCia No la ComplemeNte 
CoN uNa promoCióN poSterior. Vii.4o.p.t.15 p (10a.) 2844

reCurSo de reClamaCióN. eS improCedeN
te CoNtra el aCuerdo del pleNo de uN tri
BuNal ColeGiado de CirCuito Que ordeNa 
reGulariZar el proCedimieNto por adVer
tirSe de oFiCio uNa CauSal de improCedeN
Cia No aleGada por alGuNa de laS parteS 
Ni aNaliZada por el iNFerior Y dar ViSta al 
QueJoSo para Que maNiFieSte lo Que a Su 
dereCHo CoNVeNGa. XXVii.3o.70 K (10a.) 2845

reCurSo de reClamaCióN. Su preSeNta
CióN aNte uN órGaNo JuriSdiCCioNal diS
tiNto al Que perteNeCe el preSideNte Que 
diCtó el aCuerdo de trÁmite impuGNado, 
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No iNterrumpe el plaZo leGal preViSto para 
ello. 2a. iii/2015 (10a.) 1771

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 849 de la leY Federal del traBaJo. eS im
proCedeNte CoNtra la iNterloCutoria Que 
reSuelVe uNa terCerÍa, al No Ser uN aCto 
emitido por el preSideNte de la JuNta, Ni 
uN aCto de eJeCuCióN. Vi.1o.t.2 l (10a.) 2845

reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el JuiCio de am
paro Cumple CoN laS CaraCterÍStiCaS de 
eFiCaCia e idoNeidad a la luZ del artÍCulo 
25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre de
reCHoS HumaNoS. 2a. iX/2015 (10a.) 1771

reCuSaCióN eN el JuiCio de amparo. proCe
dimieNto para la CaliFiCaCióN de la iNSol
VeNCia aleGada por el reCuSaNte. i.8o.C.9 K (10a.) 2846

reiNStalaCióN. No proCede reSpeCto a 
SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliS
Co Y SuS muNiCipioS, CuYo NomBramieNto 
temporal termiNó, auNQue demueStreN Ha
Ber preStado SerViCioS CoN poSterioridad 
a la FeCHa de CoNCluSióN del eNCarGo. iii.1o.t.16 l (10a.) 2847

reNta. el artÍCulo 189 del reGlameNto de 
la leY del impueSto relatiVo No Viola el 
priNCipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). 2a./J. 131/2014 (10a.) 1715

reSoluCióN del reCurSo de reVoCaCióN deS
FaVoraBle para la autoridad HaCeNdaria. 
eS SuSCeptiBle de impuGNarSe mediaNte el 
JuiCio de leSiVidad. i.2o.a.12 a (10a.) 2848



3098

 Número de identificación Pág.

FEBRERO 2015

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS 
maGiStradoS Y JueCeS del poder JudiCial 
del eStado de miCHoaCÁN. el eXameN de la 
"Notoria iNeptitud", Como CauSa relatiVa, 
tieNe Que moStrar Que aCtuaroN CoN uNa 
FraNCa e iNNeGaBle deSViaCióN de la leGa
lidad. Xi.1o.a.t.43 a (10a.) 2661

reSpoNSaBilidad CiVil por daÑoS propioS. 
la preteNSióN reSarCitoria relatiVa No 
puede SuSteNtarSe eN HeCHoS deliCtuo
SoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 87 del Có
diGo CiVil para el eStado de QuiNtaNa roo). XXVii.3o.18 C (10a.) 2849

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la Nulidad del aCto impuGNado deCretada 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo No 
impliCa, NeCeSariameNte, uNa aCtiVidad irre
Gular del eNte eStatal. 2a. V/2015 (10a.) 1772

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. Su 
NaturaleZa eS diStiNta a la FiGura preViSta 
eN el artÍCulo 6 de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 2a. Vi/2015 (10a.) 1773

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ
BliCoS. diFereNCiaS eNtre la polÍtiCa Y la 
admiNiStratiVa (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). Xi.1o.a.t.41 a (10a.) 2662

reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. eS 
proCedeNte eSe medio de deFeNSa CuaNdo 
la Nulidad del aCto impuGNado Se apoYó 
eN la Falta de ViGeNCia de la Norma por 
CuYa iNFraCCióN Se SaNCioNó a uN SerVi
dor pÚBliCo, al tratarSe de uN ViCio de 
FoNdo, No Formal. i.1o.a.90 a (10a.) 2855
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reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS 
improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra SeN
teNCiaS Que No FueroN diCtadaS CoN liBer
tad de JuriSdiCCióN, SiNo eN CumplimieNto 
a lo reSuelto eN uN JuiCio de amparo di
reCto. i.1o.a. J/5 (10a.) 2349

reViSióN. el iNStituto Federal de teleComu
NiCaCioNeS tieNe leGitimaCióN para iNter
poNer aQuel reCurSo eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que NieGa la SuSpeNSióN deFi
NitiVa, CuaNdo CoNteNGa CoNSideraCioNeS 
de Que No puede eJeCutar el aCto por 
maNdato del artÍCulo 28 CoNStituCioNal. pC.XXXiii.Crt. J/3 a (10a.) 1966

reViSióN eN amparo direCto. proCede eSte re
CurSo CuaNdo el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito apliCa uNa teSiS aiSlada de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN eN la 
Que Se aNaliZa la CoNStituCioNalidad de 
uNa Norma GeNeral. 1a. lXiX/2015 (10a.) 1416

reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo proCede CoN
tra laS SeNteNCiaS Que deClareN la Nuli
dad de la reSoluCióN de uNa ViSita domi
Ciliaria, CuaNdo por ViCioS de Forma de 
la Última aCta parCial, la Sala FiSCal la 
deClare iNeXiSteNte Y, Como eFeCto, iNeXiS
teNteS tamBiÉN loS HeCHoS SuSteNto del 
CrÉdito (iNapliCaBilidad de laS JuriSpru
deNCiaS 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 88/2011). pC.XVi.a. J/6 a (10a.) 2021

roBo CoN VioleNCia. Si Se diCta SeNteNCia 
CoNdeNatoria eN el proCedimieNto aBre
Viado por diCHo ilÍCito, ÚNiCameNte deBe 
reduCirSe la peNa mÍNima preViSta eN uN 
terCio, SiN Que proCeda la CoNCeSióN de 
BeNeFiCioS, SuStitutiVoS Ni la SuSpeNSióN 
de la peNa de priSióN, auN CuaNdo el SeN
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teNCiado No Sea HaBitual o reiNCideNte 
(apliCaCióN del artÍCulo 69 del CódiGo pe
Nal, eN relaCióN CoN el 389 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS, amBoS para el 
eStado de mÉXiCo). ii.1o.p. J/1 (10a.) 2367

SalarioS VeNCidoS. el artÍCulo 48, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY Federal del traBaJo, 
Que preVÉ Su paGo a uN periodo mÁXimo de 
12 meSeS eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado, 
No VulNera el priNCipio de proGreSiVidad 
preViSto eN el artÍCulo 1o. de la CoNStitu
CióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de diCiemBre de 2012). XiX.1o.5 l (10a.) 2857

SeGuridad JurÍdiCa. el artÍCulo 45, SeGuN
do pÁrraFo, de la leY de FraCCioNamieN
toS Y aCCioNeS urBaNÍStiCaS del eStado de 
pueBla reSpeta diCHa prerroGatiVa FuN
dameNtal, al diSpoNer Que Se podrÁ de
termiNar Que Se deStiNe "HaSta" el VeiNte 
por CieNto del Área Neta de uN deSarro
llo eN rÉGimeN de propiedad Y CoNdomiNio 
para ZoNa eColóGiCa Y de eQuipamieNto 
urBaNo, pueS el aNÁliSiS relatiVo deBe 
eFeCtuarSe partieNdo de la reperCuSióN 
eSpeCÍFiCa Que eSa Norma tieNe eN el dere
CHo de propiedad del GoBerNado Que eJe
Cuta eSa ClaSe de deSarrolloS. Vi.1o.a.84 a (10a.) 2858

SeNteNCia de amparo. la Falta de FirmaS de 
loS maGiStradoS de la Sala reSpoNSaBle 
eN la Copia autoriZada de la NueVa SeN
teNCia, eS iNSuFiCieNte para deClarar el 
deSaCato de aQuÉlla, Si eXiSte CertiFiCa
CióN eN el SeNtido de Que la reSoluCióN 
oriGiNal Se eNCoNtraBa deBidameNte SiG
Nada. 1a. lXXXi/2015 (10a.) 1416
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SeNteNCia Que deCide doS o mÁS aCCioNeS 
o CueStioNeS JurÍdiCaS eN el miSmo doCu
meNto. Forma de impuGNarla, taNto eN el 
SupueSto de Que aQuÉllaS eStÉN eStre
CHameNte ViNCuladaS o Que uNa aCCióN 
depeNda de otra, Como CuaNdo diCHaS aC
CioNeS SeaN autóNomaS o iNdepeNdieNteS 
eNtre SÍ. pC.XXX. J/10 K (10a.) 2079

SeNteNCiaS de amparo. CoNForme al priN
Cipio de CoNGrueNCia, el JueZ de diStrito 
CareCe de leGitimaCióN para CoNdeNar, eN 
aBStraCto, a QuieNeS No FiGuraroN Como 
autoridadeS reSpoNSaBleS, a empreNder 
determiNadaS aCCioNeS CoN el FiN de pro
moVer, reSpetar, proteGer Y GaraNtiZar 
dereCHoS HumaNoS, de QuieN No eS el Que
JoSo. Vii.4o.p.t. J/5 (10a.) 2384

SeNteNCiaS de amparo. para Su CumplimieN
to, el preSideNte del triBuNal Superior de 
JuStiCia Y del CoNSeJo de la JudiCatura del 
poder JudiCial del eStado de VeraCruZ, No 
eS Superior JerÁrQuiCo de loS JueCeS de 
primera iNStaNCia (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 194 de la leY de amparo). Vii.2o.C.22 K (10a.) 2859

SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. el 
artÍCulo 11, FraCCioNeS lXVi Y lXVii, de Su 
reGlameNto iNterior, No VulNera el priN
Cipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa, eN 
taNto Que No CoNtraVieNe Ni Supera lo diS
pueSto por la leY aduaNera. 2a. ii/2015 (10a.) 1774

SerVidoreS pÚBliCoS JudiCialeS del eStado 
de miCHoaCÁN SuJetoS de JuiCio polÍtiCo. 
lo SoN ÚNiCameNte loS maGiStradoS, CoN
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SeJeroS del poder JudiCial, JueCeS de pri
mera iNStaNCia Y JueCeS meNoreS. Xi.1o.a.t.42 a (10a.) 2663

SiStema iNteGral de JuStiCia para adoleS
CeNteS eN el eStado de VeraCruZ. el HeCHo 
de Que el deFeNSor aCepte la petiCióN del 
miNiSterio pÚBliCo, para Que, por eCoNomÍa 
proCeSal, el JueZ de GaraNtÍaS ÚNiCameN
te dÉ leCtura a loS puNtoS reSolutiVoS 
del auto de ViNCulaCióN a proCeSo, CoNS
tituYe uNa ViolaCióN al deBido proCeSo 
Que aFeCta el dereCHo FuNdameNtal a uNa 
deFeNSa adeCuada. Vii.2o.p.t.7 p (10a.) 2860

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de Nulidad. el 
artÍCulo 49 de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, Que 
permite el diCtado de eSa reSoluCióN SiN 
HaBerSe Cerrado la iNStruCCióN, eS iNapli
CaBle eN el CaSo de Que el aCtor maNiFieS
te Que No le Fue NotiFiCada la reSoluCióN 
impuGNada Y la autoridad, al CoNteStar 
la demaNda, la eXHiBa JuNto CoN laS CoNS
taNCiaS de Su NotiFiCaCióN. i.9o.a.64 a (10a.) 2861

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am
paro. opera eN FaVor de JuBiladoS Y peN
SioNadoS, CoNForme al marCo de dere
CHoS HumaNoS preViSto eN el artÍCulo 1o. 
de la CoNStituCióN Federal Y al artÍCulo 
79, FraCCióN Vii, de la leY de la materia, Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013. i.3o.a. J/1 (10a.) 2394

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
riaS CiVil Y admiNiStratiVa (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 79, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo). 1a. lXXiii/2015 (10a.) 1417



3103SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

SuSpeNSióN eN el amparo. No proCede la 
deVoluCióN de la GaraNtÍa para Que Surta 
eFeCtoS, por el Solo HeCHo de Que Se admi
ta CoNtraGaraNtÍa al terCero iNtereSado, 
pueS, por reGla GeNeral, deBeN traNS
Currir SeiS meSeS a partir de Que Surta 
eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN 
Que eN deFiNitiVa poNGa FiN al JuiCio. Vi.2o.C.21 K (10a.) 2862

SuSpeNSióN eN el amparo. Su modiFiCaCióN 
o reVoCaCióN proCede deSde Su otor
GamieNto Y HaSta Que la SeNteNCia CoNSti
tuCioNal adQuiera FirmeZa, pero No du
raNte la eJeCuCióN de ÉSta (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). i.7o.a.18 K (10a.) 2863

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS im
proCedeNte CoNCederla reSpeCto de loS 
eFeCtoS Y laS CoNSeCueNCiaS de la apliCa
CióN del artÍCulo 69 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. pC.iV.a. J/10 a (10a.) 2106

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCe
de CoNCederla CoNtra la apliCaCióN de 
loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraCCióN iV, del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2014). 2a./J. 2/2015 (10a.) 1760

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
el SiStema preViSto por el CoNVeNio de la 
HaYa BuSCa proteGer al meNor de loS eFeC
toS perJudiCialeS Que GeNera eSte tipo de 
CoNduCtaS. 1a. lXX/2015 (10a.) 1417

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
eXiSte uNa preSuNCióN de Que el iNterÉS Su
perior del meNor SuStraÍdo Se Ve maYor
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meNte proteGido CoN Su reStituCióN iNme
diata al paÍS de oriGeN. 1a. lXXi/2015 (10a.) 1418

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
laS autoridadeS Que iNterVeNGaN eN uNa 
SoliCitud de reStituCióN iNterNaCioNal de
BeN aCtuar CoN la maYor Celeridad para 
aSeGurar la reStituCióN iNmediata de loS 
meNoreS iNVoluCradoS. 1a. XXXVi/2015 (10a.) 1419

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
laS eXCepCioNeS a la reStituCióN iNmedia
ta preViStaS eN el CoNVeNio de la HaYa de
BeN Ser iNterpretadaS de maNera eStriCta 
Y apliCadaS de Forma eXtraordiNaria. 1a. XXXVii/2015 (10a.) 1420

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
laS eXCepCioNeS preViStaS eN el artÍCulo 13 
del CoNVeNio de la HaYa No Se eNCueNtraN 
SuJetaS a NiNGuNa CoNdiCióN temporal, 
pero CorreSpoNde al padre SuStraCtor 
proBar pleNameNte Su aCtualiZaCióN. 1a. XXXViii/2015 (10a.) 1421

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
para Que opere la CauSal de eXCepCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 12 del CoNVeNio de la 
HaYa eS iNdiSpeNSaBle Que HaYa traNSCu
rrido mÁS de uN aÑo eNtre la SuStraCCióN 
Y la SoliCitud de reStituCióN. 1a. XXXiX/2015 (10a.) 1422

taBlaS de ValoreS uNitarioS de ZapopaN, 
JaliSCo. el deCreto 23733/liX/11, puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial del eStado de JaliS
Co el 13 de diCiemBre de 2011 Que laS CoN
tieNe, No traNSGrede el priNCipio de leGa
lidad triButaria. pC.iii.a. J/7 a (10a.) 2125
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terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia. eS Ne
CeSario preSeNtar el laudo Que deCrete 
la CoNdeNa a FaVor de loS traBaJadoreS. i.3o.C.156 C (10a.) 2865

terCero eXtraÑo a JuiCio eN eStriCto SeNti
do. reQuiSitoS para aCreditar Su iNterÉS 
JurÍdiCo al promoVer el amparo para pro
teGer el emBarGo deCretado eN uN diVer
So JuiCio. Vii.2o.C.84 C (10a.) 2865

tortura. GradoS de ViolaCióN del dere
CHo a la iNteGridad FÍSiCa Y pSÍQuiCa de laS 
perSoNaS. 1a. lVi/2015 (10a.) 1423

tortura. la autoridad tieNe la oBliGaCióN 
de iNVeStiGarla eN CaSo de eXiStir eVideN
Cia raZoNaBle. 1a. liV/2015 (10a.) 1424

tortura. la omiSióN del JueZ de iNVeStiGar
la oFiCioSameNte CuaNdo la aleGue el pro
CeSado, CoNStituYe uNa ViolaCióN al 
proCedimieNto Que traSCieNde al reSulta
do del Fallo. 1a. liii/2015 (10a.) 1424

tortura. SuS elemeNtoS CoNStitutiVoS. 1a. lV/2015 (10a.) 1425

tortura, tratoS CrueleS, iNHumaNoS o de
GradaNteS. Forma de realiZar Su iNVeSti
GaCióN. 1a. lVii/2015 (10a.) 1425

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. alCaN
Ce del dereCHo a la SeGuridad SoCial reS
peCto al moNto del Salario de CotiZaCióN. 2a./J. 7/2015 (10a.) 1531

traNSmiSióN de CrÉditoS HipoteCarioS. SuS 
reQuiSitoS de eFiCaCia VarÍaN SeGÚN el tipo 
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de operaCióN de Que Se trate (leGiSla
CióN del eStado de QuiNtaNa roo). XXVii.3o.22 C (10a.) 2866

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
del eStado de NueVo leóN. CoNtra la reSo
luCióN de la ComiSióN relatiVa eN el pro
CedimieNto de iNCoNFormidad preViSto eN 
la leY de la materia, proCede el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, preVio al amparo. iV.2o.a.108 a (10a.) 2867

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. el proCedimieNto de eJeCuCióN 
preViSto eN loS artÍCuloS 52, 57 Y 58 de la 
leY relatiVa, eS eFiCaZ, SeNCillo Y rÁpido, a 
FiN de HaCer Cumplir SuS determiNaCioNeS. iV.1o.a. J/12 (10a.) 2425

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. eS autoridad reSpoNSaBle para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto eN 
el Que Se CoNtroVierte el iNCumplimieNto 
de uNa SeNteNCia de Nulidad (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). iV.1o.a. J/14 (10a.) 2427

Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.a, FraCCióN 
ii, iNCiSo a), de la leY del impueSto relatiVo, 
No VulNera el priNCipio de eQuidad triBu
taria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). 1a. lXViii/2015 (10a.) 1426

VÍa ordiNaria CiVil. eS la proCedeNte Y No la 
merCaNtil, CuaNdo el iNStituto del FoNdo 
NaCioNal de la ViVieNda para loS traBaJa
doreS demaNda la reSCiSióN de uN CoNtra
to de CrÉdito, GaraNtiZado CoN Hipo teCa, Ya 
Que SuS FiNeS No SoN eSpeCulatiVoS, SiNo 
de iNterÉS SoCial. Vii.1o.C.20 C (10a.) 2871

ViolaCióN proCeSal eN el JuiCio CoNteNCio
So admiNiStratiVo Federal. CuaNdo el aCtor 
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Sea uN peNSioNado, No eStÁ oBliGado a im
puGNar, mediaNte el reCurSo de reClama
CióN, la relatiVa al deSeCHamieNto de prue
BaS o a la omiSióN de reQuerir laS Que 
oFreCió a CarGo de la demaNdada, para 
poder reClamarla eN el amparo direCto 
JuNto CoN la SeNteNCia deFiNitiVa. i.3o.a.1 a (10a.) 2871

ViolaCioNeS proCeSaleS Que traSCieNdeN 
al reSultado del Fallo. el artÍCulo 174 de 
la leY de amparo No VulNera el Numeral 
107, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS. 1a. lXXiV/2015 (10a.) 1427
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bunales Colegiados primero en materias administrativa y de tra
bajo del décimo Sexto Circuito (actual primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del décimo Sexto Circuito), Segundo en 
materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito 
y Segundo del trigésimo Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a las tesis p./J. 69/2014 (10a.) y p./J. 
70/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "oportuNidad para 
promoVer JuiCio de amparo eN loS CaSoS preViStoS 
eN el artÍCulo 218 de la leY de amparo aBroGada, eN 
CoNtra de aCtoS diCtadoS duraNte la ViGeNCia de eSa 
leY Y reSpeCto de loS CualeS, a la eNtrada eN ViGor 
de la aCtual leY de amparo, aÚN No HaBÍa VeNCido el 
plaZo para Su impuGNaCióN. No Se riGe por el artÍCu
lo QuiNto traNSitorio de eSte Último ordeNamieNto." 
y "oportuNidad para promoVer JuiCio de amparo 
eN loS CaSoS preViStoS eN el artÍCulo 218 de la leY de 
amparo aBroGada, eN CoNtra de aCtoS diCtadoS du
raNte la ViGeNCia de eSa leY Y reSpeCto de loS CualeS, 
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a la eNtrada eN ViGor de la aCtual leY de amparo, 
aÚN No HaBÍa VeNCido el plaZo para Su impuGNaCióN. 
Se riGe por lo diSpueSto eN eSe preCepto de la leY 
aBroGada.", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 14, tomo i, enero de 2015, páginas 139 y 141, respec
tivamente. .......................................................................................... p. 54

Contradicción de tesis 536/2012.—entre las sustentadas por la pri
mera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relati
va a las tesis p./J. 48/2014 (10a.) y p. XXXVii/2014 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "Saldo a FaVor. momeNto eN Que eS eXiGiBle 
Su deVoluCióN para eFeCtoS del Cómputo del plaZo 
de preSCripCióN." y "Saldo a FaVor. momeNto eN Que Se 
GeNera.", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, páginas 5 y 202, respec
tivamente. p. 133

Contradicción de tesis 218/2014.—entre las sustentadas por la pri
mera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis p./J. 72/2014 (10a.), de título y subtítulo: "triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. puedeN iNteGrarSe leGal
meNte CoN uN maGiStrado titular Y doS SeCretarioS 
eN FuNCioNeS de maGiStrado, auN CuaNdo uNo HaYa 
Sido deSiGNado por el CoNSeJo de la JudiCatura Fe
deral Y otro por el propio triBuNal.", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de 
enero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 14, tomo i, enero de 2015, 
página 160. ........................................................................................ p. 169

amparo directo en revisión 976/2014.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativo a la tesis 1a./J. 1/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "amparo direCto eN reViSióN. eS improCedeNte 
Si loS aGraVioS Se limitaN a impuGNar laS CoNSidera
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CioNeS eN laS Que el órGaNo ColeGiado da reSpueSta 
a CueStioNeS de mera leGalidad." ....................................... 1a./J. 1185

amparo directo en revisión 2063/2013.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativo a las tesis 1a./J. 5/2015 (10a.) y 1a./J. 
4/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "arraiGo loCal. eFeCtoS 
de la iNCoNStituCioNalidad de la medida emitida por 
el JueZ. eXCluSióN de prueBaS direCta e iNmediata
meNte relaCioNadaS." y "arraiGo loCal. la medida emi
tida por el JueZ eS iNCoNStituCioNal." ............................... 1a./J. 1196

amparo directo en revisión 2157/2014.—ministro ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. relativo a la tesis 1a./J. 6/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "reCoNoCimieNto o ideNtiFiCaCióN del 
imputado de maNera preSeNCial eN el proCedimieNto 
peNal. la auSeNCia del deFeNSor GeNera Como CoN
SeCueNCia la iNValideZ de laS diliGeNCiaS reSpeCti
VaS." .................................................................................................. 1a./J. 1228

Contradicción de tesis 136/2014.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el primer tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, con sede en Saltillo, Coahuila.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a las tesis 1a./J. 80/2014 (10a.), 1a. 
CdXiii/2014 (10a.), 1a./J. 79/2014 (10a.), 1a./J. 78/2014 (10a.) y 
1a./J. 81/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "amparo adHeSi
Vo. deBe NeGarSe CuaNdo la totalidad de loS arGu
meNtoS del adHereNte SeaN deClaradoS iNoperaN
teS, dado Que ÉSte Se limitó a ComBatir loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN del QueJoSo priNCipal, SiN eSGrimir ra
ZoNeS Que meJoreN laS CoNSideraCioNeS del aCto 
reClamado.", "amparo adHeSiVo. elemeNtoS Que deter
miNaN Su proCedeNCia.", "amparo adHeSiVo. la deCi
SióN Que reCaiGa al miSmo deBerÁ traSCeNder a loS 
puNtoS reSolutiVoS de la SeNteNCia de amparo.", "am
paro adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS eN 
loS CualeS el adHereNte Se limita a ComBatir loS CoN
CeptoS de ViolaCióN del QueJoSo priNCipal, SiN eSGri
mir raZoNeS Que meJoreN laS CoNSideraCioNeS del 
aCto reClamado." y "amparo adHeSiVo. Su proCedeNCia 
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No puede determiNarSe a partir de la arGumeNta
CióN eSpeCÍFiCa Que CoNteNGa aQuÉl.", que aparecen pu
blicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de 
diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciem
bre de 2014, página 49; en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 12, tomo i, noviembre de 2014, página 705; y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 
10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, páginas 50, 
51 y 52, respectivamente. ................................................................. 1a./J. 1255

Contradicción de tesis 383/2013.—entre las sustentadas por el tribu
nal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito y el Sexto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, en 
apoyo del tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. re
lativa a las tesis 1a./J. 83/2014 (10a.) y 1a./J. 84/2014 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "oBliGaCióN alimeNtaria. a QuiÉN Co
rreSpoNde la CarGa proBatoria eN el delito de iNCum
plimieNto de oBliGaCioNeS alimeNtariaS (leGiSlaCióN 
del eStado de tlaXCala)." y "oBliGaCióN alimeNtaria. 
reGlaS para Valorar laS prueBaS teStimoNialeS teN
deNteS a demoStrar el delito de iNCumplimieNto de 
oBliGaCioNeS alimeNtariaS (leGiSlaCióN del eStado 
de tlaXCala).", que aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, páginas 195 y 
196, respectivamente. ...................................................................... 1a./J. 1279

Contradicción de tesis 452/2013.—entre las sustentadas por el Se
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito y el 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 87/2014 (10a.), de título y subtí
tulo: "reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, 
FraCCióN Vi, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013. la SuSpeNSióN del proCedimieNto CoN 
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motiVo de Su iNterpoSiCióN No iNterrumpe el tÉrmiNo 
CoN Que CueNta el QueJoSo para ampliar Su demaN
da.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 202. .......................... 1a./J. 1315

Contradicción de tesis 173/2014.—Suscitada entre el entonces primer 
tribunal Colegiado del décimo primer Circuito, actual tribunal 
Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Quin
to tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
74/2014 (10a.), de título y subtítulo: "tÍtuloS de CrÉdito. para 
Su eNdoSo, No eS reQuiSito iNdiSpeNSaBle Que la per
SoNa FÍSiCa Que lo emite eN NomBre de uNa perSoNa 
moral, aSieNte el CarÁCter CoN Que la repreSeNta 
(iNterrupCióN del Criterio SoSteNido eN la JuriSpru
deNCia 3a./J. 36/93, de la aNterior terCera Sala de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 
de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciem
bre de 2014, página 203. .................................................................. 1a./J. 1336

amparo directo en revisión 1051/2014.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativo a la tesis 2a./J. 5/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "amparo direCto eN reViSióN. el artÍCulo 81, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo Que eStaBleCe loS 
reQuiSitoS para Su proCedeNCia, No traNSGrede el 
dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia." ....................................... 2a./J. 1433

amparo directo en revisión 2689/2014.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativo a la tesis 2a./J. 6/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "iSSSte. el artÍCulo 15 de la leY relatiVa, ViGeN
te HaSta el 31 de marZo de 2007, No Viola loS artÍCu
loS 123, apartado B, FraCCioNeS iV Y Vi, Y 127, FraCCióN 
i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS." ................................................................................... 2a./J. 1462
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amparo directo en revisión 2955/2014.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativo a las tesis 2a./J. 8/2015 (10a.), 2a./J. 
9/2015 (10a.) y 2a./J. 7/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "iSSSte. 
loS artÍCuloS terCero Y Cuarto traNSitorioS del 
deCreto por el Que Se reForma la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 31 de diCiemBre 
de 1984, No VulNeraN el dereCHo a la SeGuridad So
Cial.", "iSSSte. loS artÍCuloS terCero Y Cuarto traNSi
torioS del deCreto por el Que Se reForma la leY 
Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 31 
de diCiemBre de 1984, No VulNeraN el priNCipio de 
proGreSiVidad." y "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
alCaNCe del dereCHo a la SeGuridad SoCial reSpeC
to al moNto del Salario de CotiZaCióN." .......................... 2a./J. 1497

amparo directo en revisión 4435/2014.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativo a las tesis 2a./J. 11/2015 (10a.) y 
2a./J. 12/2015 (10a.), de títulos y subtítulos : "peNSioNeS. el He
CHo de Que el leGiSlador No iNCluYa todoS loS iNGre
SoS Que ordiNariameNte perCiBe el traBaJador eN 
aCtiVo eN el Salario BaSe de CotiZaCióN, No CoNtra
VieNe el CoNVeNio NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iN
terNaCioNal del traBaJo." y "peNSioNeS. la eXCluSióN 
de alGuNaS preStaCioNeS Que ordiNariameNte perCiBe 
el traBaJador eN aCtiVo eN el Salario BaSe de CotiZa
CióN, No VulNera por SÍ Sola el dereCHo a uNa Vida 
diGNa, a la Salud Y a la alimeNtaCióN." ............................. 2a./J. 1533

Contradicción de tesis 196/2014.—entre las sustentadas por el tribu
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el entonces Segun
do tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico, actual octavo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
dichas ciudad y entidad.—ministro ponente: Sergio a. Valls Her
nández. relativa a la tesis 2a./J. 130/2014 (10a.), de título y subtí
tulo: "aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. laS perSoNaS 
CoN dereCHo a Heredar tieNeN leGitimaCióN para im
puGNar, eN eStriCto ordeN de preFereNCia, el aCuerdo 
reSpeCtiVo de la aSamBlea eJidal." .................................... 2a./J. 1577
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Contradicción de tesis 219/2014.—entre las sustentadas por el Se
gundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, 
el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el enton
ces tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actual tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 
2a./J. 4/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CaduCidad de la 
iNStaNCia preViSta eN loS CódiGoS proCeSaleS CiVileS 
de loS eStadoS de JaliSCo, CHiapaS Y NueVo leóN. eS apli
CaBle de maNera Supletoria a laS leYeS de JuStiCia 
admiNiStratiVa Que reGlameNtaN el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo." .............................................................. 2a./J. 1600

Contradicción de tesis 269/2014.—entre las sustentadas por el pleno 
en materia administrativa del primer Circuito y el pleno en mate
ria administrativa del tercer Circuito.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 3/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito auXiliar, eN apoYo de uN triBu
Nal ColeGiado de CirCuito, Y uN triBuNal ColeGiado 
del miSmo CirCuito. eS CompeteNte para CoNoCer de 
aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN."............................. 2a./J. 1635

Contradicción de tesis 210/2014.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados primero en materia administrativa del Sexto 
Circuito y primero en materias administrativa y Civil del décimo 
Noveno Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
relativa a la tesis 2a./J. 133/2014 (10a.), de título y subtítulo: "Nu
lidad de reSoluCioNeS o aCtoS deriVadoS del eJerCi
Cio de FaCultadeS diSCreCioNaleS. la deCretada por 
ViCioS de Forma deBe Ser para eFeCtoS.".......................... 2a./J. 1658

Contradicción de tesis 197/2014.—entre las sustentadas por el Se
gundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, pue
bla, y el primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del Vigésimo primer Circuito.—ministro ponente: José 
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Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 131/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "reNta. el artÍCulo 189 del re
GlameNto de la leY del impueSto relatiVo No Viola el 
priNCipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2004)." .......................................................................... 2a./J. 1690

Contradicción de tesis 277/2014.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados octavo, décimo y décimo octavo, todos en 
materia administrativa del primer Circuito, Segundo en materia 
administrativa del tercer Circuito, tercero en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, Segundo en materias penal y admi
nistrativa del Quinto Circuito, primero en materias administrativa 
y de trabajo del décimo primer Circuito y tercero del décimo 
Segundo Circuito, actualmente tercero en materia Civil del déci
mo Segundo Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 2/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SuS
peNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede CoNCederla 
CoNtra la apliCaCióN de loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraC
CióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2014)." ........... 2a./J. 1717

Contradicción de tesis 11/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo y décimo primero, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito.—magistrada ponente: Cle
mentina Flores Suárez. relativa a las tesis pC.i.a J/36 a (10a.) y 
pC.i.a J/37 a (10a.), de títulos y subtítulos: "dereCHoS. el ar
tÍCulo 74 del reGlameNto de la leY de deSarrollo ur
BaNo del diStrito Federal Que preVÉ uNa CoNtra
preStaCióN de eSa NaturaleZa, para el otorGamieNto 
de la maNiFeStaCióN de termiNaCióN de oBra Y autori
ZaCióN de oCupaCióN de uSo, traNSGrede loS priNCi
pioS triButarioS de eQuidad Y proporCioNalidad." y 
"dereCHo. tieNe eSe CarÁCter la CoNtrapreStaCióN 
impueSta eN el artÍCulo 74 del reGlameNto de la leY 
de deSarrollo urBaNo del diStrito Federal, para el 
otorGamieNto de la maNiFeStaCióN de termiNaCióN 
de oBra Y autoriZaCióN de oCupaCióN de uSo." ............. pC. 1781

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero, Segundo y tercero, todos en materia 
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administrativa del tercer Circuito.—magistrado ponente: José 
manuel mojica Hernández. relativa a la tesis pC.iii.a. J/8 a (10a.), 
de título y subtítulo: "FiaNZaS peNaleS otorGadaS para 
GaraNtiZar la reparaCióN del daÑo. el reQuerimieN
to de paGo para HaCer eFeCtiVa la póliZa relatiVa, eS 
impuGNaBle a traVÉS del JuiCio CoNteNCioSo pro
moVido aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa." ........................................................................... pC. 1832

Contradicción de tesis 23/2014.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en el distrito Federal, y el décimo Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circui
to.—magistrada ponente: luz maría díaz Barriga. relativa a la 
tesis pC.i.a. J/35 a (10a.), de título y subtítulo: "iNtereSeS. pro
Cede Su paGo CuaNdo la autoridad No deVuelVa el 
Saldo a FaVor por CoNCepto del impueSto al Valor 
aGreGado eN el plaZo preViSto eN el artÍCulo 6, FraC
CióN iX, del deCreto para el FomeNto de la iNduStria 
maNuFaCturera, maQuiladora Y de SerViCioS de eX
portaCióN puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 1 de NoViemBre de 2006."....................................... pC. 1883

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito 
y el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—ma
gistrado ponente: Froylán Borges aranda. relativa a la tesis 
pC.iii.a. J/5 a (10a.), de título y subtítulo: "órdeNeS de ViSita 
domiCiliaria para CorroBorar el CumplimieNto de 
oBli GaCioNeS eN materia de impueStoS FederaleS. el di
reCtor de auditorÍa FiSCal de la eNtoNCeS SeCretarÍa 
de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado de JaliSCo, tieNe 
la atriBuCióN de deSiGNar a loS ViSitadoreS Que deBeN 
eJeCutarlaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 22 de diCiem
Bre de 2012)." .................................................................................. pC. 1923

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados de Circuito primero y Segundo, ambos en ma
teria administrativa, especializados en Competencia económica, 
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radiodifusión y telecomunicaciones.—magistrada ponente: adriana 
leticia Campuzano Gallegos. relativa a la tesis pC.XXXiii.Crt. 
J/3 a (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN. el iNStituto Fede
ral de teleComuNiCaCioNeS tieNe leGitimaCióN para 
iNterpoNer aQuel reCurSo eN CoNtra de la reSolu
CióN Que NieGa la SuSpeNSióN deFiNitiVa, CuaNdo CoN
teNGa CoNSideraCioNeS de Que No puede eJeCutar el 
aCto por maNdato del artÍCulo 28 CoNStituCioNal." .. pC. 1942

Contradicción de tesis 6/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia admi
nistrativa del décimo Sexto Circuito.—magistrado ponente: José 
de Jesús Quesada Sánchez. relativa a la tesis pC.XVi.a. J/6 a 
(10a.), de título y subtítulo: "reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo 
proCede CoNtra laS SeNteNCiaS Que deClareN la Nu
lidad de la reSoluCióN de uNa ViSita domiCiliaria, 
CuaNdo por ViCioS de Forma de la Última aCta par
Cial, la Sala FiSCal la deClare iNeXiSteNte Y, Como 
eFeCto, iNeXiSteNteS tamBiÉN loS HeCHoS SuSteNto del 
CrÉdito (iNapliCaBilidad de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
150/2010 Y 2a./J. 88/2011)." .............................................................. pC. 1968

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos del trigésimo Circui
to.—magistrado ponente: miguel Ángel alvarado Servín. rela tiva 
a la tesis pC.XXX. J/10 K (10a.), de título y subtítulo: "SeNteNCia 
Que deCide doS o mÁS aCCioNeS o CueStioNeS JurÍdi
CaS eN el miSmo doCumeNto. Forma de impuGNarla, 
taNto eN el SupueSto de Que aQuÉllaS eStÉN eStre
CHameNte ViNCuladaS o Que uNa aCCióN depeNda de 
otra, Como CuaNdo diCHaS aCCioNeS SeaN autóNo
maS o iNdepeNdieNteS eNtre SÍ." ........................................... pC. 2023

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito.—magistrado ponente: Sergio Javier 
Coss ramos. relativa a la tesis pC.iV.a. J/10 a (10a.), de título y 
subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS impro
CedeNte CoNCederla reSpeCto de loS eFeCtoS Y laS 
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CoNSeCueNCiaS de la apliCaCióN del artÍCulo 69 del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN." .............................................. pC. 2081

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Cuarto, ambos en materia adminis
trativa del tercer Circuito.—magistrado ponente: Froylán Borges 
aranda. relativa a la tesis pC.iii.a. J/7 a (10a.), de título y subtí
tulo: "taBlaS de ValoreS uNitarioS de ZapopaN, JaliSCo. 
el deCreto 23733/liX/11, puBliCado eN el periódiCo oFi
Cial del eStado de JaliSCo el 13 de diCiemBre de 2011 
Que laS CoNtieNe, No traNSGrede el priNCipio de leGa
lidad triButaria." ........................................................................ pC. 2107

amparo directo 303/2014.—magistrado ponente: Juan ramón rodrí
guez minaya. relativo a la tesis XXVii.3o. J/15 (10a.), de título y 
subtítulo: "aCCióN eN materia laBoral. reQuiSitoS Que 
la JuNta deBe Cumplir para el aNÁliSiS de Su proCe
deNCia al diCtar el laudo." ..................................................... t.C. 2131

amparo en revisión 163/2014.—Suplentes permanentes del presidente 
y del Secretario General, ambos del Consejo Federal de desarro
llo policial de la policía Federal de la Secretaría de Goberna
ción.—magistrado ponente: Julio Humberto Hernández Fonse
ca. relativo a la tesis i.1o.a. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "aCuerdo 
de iNiCio del proCedimieNto de SeparaCióN de la poli
CÍa Federal. para reSpetar loS dereCHoS de audieNCia 
Y deBido proCeSo deBe HaCerSe CoNStar eN eSe do
CumeNto, CuÁleS SoN loS HeCHoS o CoNduCtaS Que 
daN oriGeN al proCedimieNto, eSto eS, loS eXÁmeNeS 
de CoNtrol de CoNFiaNZa No aproBadoS." ...................... t.C. 2140

amparo directo 487/2014 (cuaderno auxiliar 914/2014) del índice del 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del ter
cer Circuito, con apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco.—magistrada ponente: Claudia mavel Curiel 
lópez. relativo a la tesis (iii región)4o. J/1 (10a.), de título y sub
título: "amparo direCto. al deClarar EX OFFICIO, la iN
CoNStituCioNalidad de la FraCCióN ii del artÍCulo 170 
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de la leY de la materia, proCede iNapliCarla Y deter
miNar la proCedeNCia de aQuÉl, CuaNdo Se eStÉ aNte 
uNa ‘SeNteNCia FaVoraBle’, eSto eS, uN Fallo deFiNitiVo 
de loS triBuNaleS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Que NuliFiQue –por la raZóN Que Sea– el aCto impuG
Nado, Siempre Que preteNda oBteNerSe uN BeNeFiCio 
maYor al alCaNZado." ............................................................... t.C. 2170

amparo en revisión 29/2013 (cuaderno auxiliar 207/2013) del índice 
del Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—ma
gistrado ponente: José Ybraín Hernández lima. relativo a la tesis 
XXVii.3o. J/11 (10a.), de título y subtítulo: "CoNtrol diFuSo de 
CoNStituCioNalidad. Si Se SoliCita Su eJerCiCio Y No Se 
SeÑala ClarameNte CuÁl eS el dereCHo HumaNo 
Que Se eStima iNFriNGido, la Norma GeNeral a CoN
traStar Ni el aGraVio Que produCe, deBe deClararSe 
iNoperaNte el plaNteamieNto CorreSpoNdieNte." ....... t.C. 2215

amparo en revisión 47/2014.—ponente: edgar Bruno Castrezana moro, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Ju
dicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. rela
tivo a las tesis XXVii.3o. J/20 (10a.), XXVii.3o. J/23 (10a.), XXVii.3o. 
J/24 (10a.) y XXVii.3o. J/25 (10a.), de títulos y subtítulos: "dere
CHoS HumaNoS. oBliGaCióN de GaraNtiZarloS eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁrraFo terCero, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS.", "dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de proteGerloS 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁrraFo terCero, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS.", "dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de reSpetar
loS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁrraFo terCero, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS." y "dereCHoS HumaNoS Y SuS GaraNtÍaS. 
Si del aNÁliSiS de laS CoNStaNCiaS del JuiCio de ampa
ro, Se adVierte Que por aCtoS diVerSoS al reClama
do, aQuÉlloS Se VulNeraroN eN perJuiCio del terCero 
iNtereSado o de uNa perSoNa aJeNa a la litiS CoNSti
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tuCioNal, loS órGaNoS de amparo, eN CumplimieNto 
al artÍCulo 1o., pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN, 
eStÁN FaCultadoS para dar ViSta CoN loS HeCHoS a 
laS autoridadeS Que direCtameNte, de aCuerdo a Su 
CompeteNCia, teNGaN la oBliGaCióN de reSpetar, pro
teGer, GaraNtiZar o promoVer el dereCHo Que Se eS
timó Violado." ............................................................................... t.C. 2243

amparo directo 750/2014.—magistrado ponente: enrique dueñas Sara
bia. relativo a la tesis iii.5o.C. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "Jui
Cio oral merCaNtil. el deSeCHamieNto de la demaNda 
relatiVa, BaSado eN la Falta de iNFraeStruCtura Y Ca
paCitaCióN NeCeSariaS para Su implemeNtaCióN, por 
laS autoridadeS JuriSdiCCioNaleS del eStado de JaliS
Co, CoN motiVo de laS reFormaS al CódiGo de Comer
Cio Que lo preVieNeN, Viola el artÍCulo 17 de la CoNS
tituCióN Federal." ....................................................................... t.C. 2260

amparo directo 265/2014.—magistrado ponente: Jorge arturo Sánchez 
Jiménez. relativo a la tesis ii.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"JuriSprudeNCiaS 1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.) 
emitidaS por la primera Sala de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN. la oBliGatoriedad de Su apliCa
CióN eStÁ CoNdiCioNada a Su puBliCaCióN eN el SEMA
NARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN eN tÉrmiNoS de loS 
puNtoS SeXto Y SÉptimo, eN relaCióN CoN el SeXto 
traNSitorio del aCuerdo GeNeral NÚmero 19/2013, de 
VeiNtiCiNCo de NoViemBre de doS mil treCe, del pleNo 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, por el 
Que Se reGula la diFuSióN del SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN VÍa eleCtróNiCa, a traVÉS de la pÁGiNa 
de iNterNet de eSte alto triBuNal." ..................................... t.C. 2273

amparo directo 1265/2014.—magistrado ponente: José manuel 
Hernández Saldaña. relativo a la tesis i.13o.t. J/8 (10a.), de título 
y subtítulo: "laudoS del triBuNal Federal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe. CareCeN de ValideZ Si SoN FirmadoS 
por el JeFe de la uNidad tÉCNiCa CoN FuNdameNto eN 
el artÍCulo 24 de Su reGlameNto iNterior, al No teNer 
diCHo FuNCioNario Fe pÚBliCa Ni HaBer Sido deSiGNado 
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para Suplir la auSeNCia del SeCretario GeNeral auXi
liar de la Sala reSpeCtiVa." .................................................... t.C. 2300

amparo directo 302/2014.—magistrado ponente: Víctorino rojas ri
vera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t. J/7 (10a.), de título y subtítulo: 
"ordeN eSCrita Y aCta de iNSpeCCióN preViStaS eN loS 
artÍCuloS 105 a 116 del CódiGo de JuStiCia admiNiStrati
Va del eStado de miCHoaCÁN, emitidaS por autoridadeS 
muNiCipaleS. SoN aCtoS de autoridad para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del JuiCio admiNiStratiVo." .............. t.C. 2306

amparo directo 956/2014.—magistrado ponente: Genaro rivera. re
lativo a la tesis i.6o.t. J/20 (10a.), de título y subtítulo: "perSo
Nal de SerViCioS miGratorioS (aGeNteS FederaleS de 
miGraCióN). al realiZar prioritariameNte FuNCioNeS 
de iNSpeCCióN reSpeCto de la eNtrada o Salida de 
perSoNaS al territorio NaCioNal, deBeN CoNSiderar
Se Como traBaJadoreS de CoNFiaNZa." ............................. t.C. 2328

revisión administrativa 468/2014 (ley Federal de procedimiento Con
ten cioso administrativo).—titular de la unidad de asuntos Jurí
dicos de la Secretaría de Comunicaciones y transportes.—
magistrado ponente: Joel Carranco Zúñiga. relativa a la tesis 
i.1o.a. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN CoNteNCioSo 
admiNiStratiVa. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoN
tra SeNteNCiaS Que No FueroN diCtadaS CoN liBertad 
de JuriSdiCCióN, SiNo eN CumplimieNto a lo reSuelto 
eN uN JuiCio de amparo direCto."......................................... t.C. 2343

amparo directo 147/2014.—magistrado ponente: rubén arturo Sánchez 
Valencia. relativo a la tesis ii.1o.p. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"roBo CoN VioleNCia. Si Se diCta SeNteNCia CoNdeNa
toria eN el proCedimieNto aBreViado por diCHo ilÍCito, 
ÚNiCameNte deBe reduCirSe la peNa mÍNima preViSta 
eN uN terCio, SiN Que proCeda la CoNCeSióN de BeNe
FiCioS, SuStitutiVoS Ni la SuSpeNSióN de la peNa de 
priSióN, auN CuaNdo el SeNteNCiado No Sea HaBitual 
o reiNCideNte (apliCaCióN del artÍCulo 69 del CódiGo 
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peNal, eN relaCióN CoN el 389 del CódiGo de proCe
dimieNtoS peNaleS, amBoS para el eStado de mÉXiCo)." . t.C. 2350

amparo en revisión 126/2014.—magistrado ponente: Héctor riveros 
Caraza. relativo a la tesis Vii.4o.p.t. J/5 (10a.), de título y subtítu
lo: "SeNteNCiaS de amparo. CoNForme al priNCipio de 
CoNGrueNCia, el JueZ de diStrito CareCe de leGitima
CióN para CoNdeNar, eN aBStraCto, a QuieNeS No FiGu
raroN Como autoridadeS reSpoNSaBleS, a empreNder 
determiNadaS aCCioNeS CoN el FiN de promoVer, reS
petar, proteGer Y GaraNtiZar dereCHoS HumaNoS, de 
QuieN No eS el QueJoSo.".......................................................... t.C. 2369

amparo directo 1095/2013.—magistrado ponente: Jorge ojeda Veláz
quez. relativo a la tesis i.3o.a. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el amparo. opera 
eN FaVor de JuBiladoS Y peNSioNadoS, CoNForme al 
marCo de dereCHoS HumaNoS preViSto eN el artÍCu
lo 1o. de la CoNStituCióN Federal Y al artÍCulo 79, 
FraCCióN Vii, de la leY de la materia, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013." .............................................................. t.C. 2386

amparo en revisión 183/2014.—director General y director de prestacio
nes económicas, Sociales y Culturales, ambos del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.—
magistrado ponente: Sergio eduardo alvarado puente. relativo a 
las tesis iV.1o.a. J/12 (10a.) y iV.1o.a. J/14 (10a.), de títulos y sub
títulos: "triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa. el proCedimieNto de eJeCuCióN preViSto eN 
loS artÍCuloS 52, 57 Y 58 de la leY relatiVa, eS eFiCaZ, 
SeNCillo Y rÁpido, a FiN de HaCer Cumplir SuS deter
miNaCioNeS." y "triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa. eS autoridad reSpoNSaBle para eFeC
toS del JuiCio de amparo iNdireCto eN el Que Se CoN
troVierte el iNCumplimieNto de uNa SeNteNCia de Nuli
dad (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)." . t.C. 2396

amparo directo 469/2014.—magistrado ponente: miguel enrique 
Sánchez Frías. relativo a la tesis ii.2o.1 p (10a.), de título y subtítulo: 
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"BeNeFiCioS o SuStitutiVoS peNaleS. el artÍCulo 69, 
pÁrraFo primero, del CódiGo peNal del eStado de 
mÉXiCo, al eStaBleCer Que No Se otorGarÁN a loS SeN
teNCiadoS por el delito, eNtre otroS, de roBo CoN 
VioleNCia, traNSGrede loS artÍCuloS 1o., 18 Y 20 de la 
CoNStituCióN Federal." ............................................................. t.C. 2439

amparo directo 51/2014.—magistrado ponente: ezequiel Nery osorio. 
relativo a la tesis Vii.2o.C.21 K (10a.), de título y subtítulo: "Com
peteNCia para CoNoCer de la demaNda de amparo 
iNdireCto preSeNtada Como direCto CoNtra la reSo
luCióN de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa repoNer el 
proCedimieNto. CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN 
CuYa JuriSdiCCióN reSide la autoridad de SeGuNdo 
Grado (leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)." .......................................................................................... t.C. 2530

amparo en revisión 126/2013.—pleno del Consejo del poder Judicial 
del estado de michoacán de ocampo.—magistrado ponente: 
Víctorino rojas rivera. relativo a las tesis Xi.1o.a.t.40 a (10a.), 
Xi.1o.a.t.41 a (10a.), Xi.1o.a.t.42 a (10a.) y Xi.1o.a.t.43 a (10a.), de 
títulos y subtítulos: "CoNSeJo del poder JudiCial del eS
tado de miCHoaCÁN. No eStÁ impedido para SaNCioNar 
CoN la deStituCióN de Su eNCarGo a uN SeCretario de 
aCuerdoS de laS SalaS del Supremo triBuNal de JuS
tiCia a QuieN deSiGNó para eJerCer proViSioNalmeNte 
laS FuNCioNeS de maGiStrado, por Su aCtuaCióN Como 
JuZGador de apelaCióN.", "reSpoNSaBilidadeS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. diFereNCiaS eNtre la polÍtiCa Y 
la admiNiStratiVa (leGiSlaCióN del eStado de miCHoa
CÁN).", "SerVidoreS pÚBliCoS JudiCialeS del eStado de 
miCHoaCÁN SuJetoS de JuiCio polÍtiCo. lo SoN ÚNiCa
meNte loS maGiStradoS, CoNSeJeroS del poder Judi
Cial, JueCeS de primera iNStaNCia Y JueCeS meNoreS." y 
"reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS maGiStradoS 
Y JueCeS del poder JudiCial del eStado de miCHoaCÁN. 
el eXameN de la ‘Notoria iNeptitud’, Como CauSa rela
tiVa, tieNe Que moStrar Que aCtuaroN CoN uNa FraN
Ca e iNNeGaBle deSViaCióN de la leGalidad." .................. t.C. 2546
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revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo) 53/2013.—administrador local Jurídico de more
lia y otras.—ponente: Norma Navarro orozco, secretaria de tribu
nal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de ma
gistrada. relativa a la tesis Xi.1o.a.t.44 a (10a.), de título y subtítu
lo: "FaCultadeS de ComproBaCióN de laS autoridadeS 
FiSCaleS. Su reStriCCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 
19 de la leY Federal de loS dereCHoS del CoNtriBu
YeNte Sólo eS apliCaBle a laS órdeNeS de ViSita domi
Ciliaria, No a la reViSióN de GaBiNete." .............................. t.C. 2683

amparo directo 373/2014—magistrado ponente: isidro pedro alcántara 
Valdés. relativo a la tesis Vii.2o.C.85 C (10a.), de título y subtítulo: 
"JuiCio de amparo direCto. la CompeteNCia del triBu
Nal ColeGiado de CirCuito deBe CoNtraerSe primero 
a la proCedeNCia del reCurSo de apelaCióN Que pre
VÉ el CódiGo de ComerCio eN el artÍCulo 1339, para 
eStaBleCer Si el aCto reClamado eS la SeNteNCia de
FiNitiVa o la reSoluCióN Que puSo FiN al JuiCio." ........... t.C. 2729

amparo directo 524/2014.—abastecimientos plásticos y eléctricos, 
S.a. de C.V.—magistrada ponente: maría antonieta azuela Güitrón. 
relativo a la tesis i.2o.a.11 a (10a.), de título y subtítulo: "mar
CaS deSCriptiVaS. No tieNeN eSe CarÁCter laS relatiVaS 
a uN BieN, iNVeNCióN o meCaNiSmo para CuYa FaBriCa
CióN Y FuNCioNamieNto No Se reQuiere de uNa Forma 
o FiGura eSpeCÍFiCa." .................................................................. t.C. 2761

Queja 116/2014.—magistrado ponente: José manuel de alba de alba. 
relativa a la tesis Vii.2o.C.23 K (10a.), de título y subtítulo: "Ne
GatiVa a preStar el auXilio de la FuerZa pÚBliCa eN la 
etapa de eJeCuCióN de SeNteNCia. al CoNSiderarSe uNa 
ViolaCióN direCta a la CoNStituCióN Federal por 
uNa autoridad No JuriSdiCCioNal, proCede el ampa
ro iNdireCto." ............................................................................... t.C. 2777

amparo en revisión 260/2014.—magistrado ponente: Jorge Higuera 
Corona. relativo a la tesis Vi.1o.a.34 K (10a.), de título y subtítulo: 
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"NotarioS pÚBliCoS Que realiZaN aCtoS eQuiValeNteS 
a loS de autoridad. reViSteN tal CarÁCter, para eFeC
toS del JuiCio de amparo, CuaNdo daN Fe de aCtoS o 
HeCHoS ViolatorioS de dereCHoS HumaNoS (leGiSla
CióN del eStado de pueBla)." .................................................. t.C. 2786

inconformidad 11/2014.—magistrado ponente: Héctor riveros Caraza. 
relativa a la tesis Vii.4o.p.t.15 p (10a.), de título y subtítulo: "re
CurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el artÍCulo 202 
de la leY de amparo. el reQuiSito de proCedeNCia rela
tiVo a iNterpoNerlo por eSCrito Se Colma Si el iNter
No de uN CeNtro peNiteNCiario al NotiFiCarSe de la 
reSoluCióN CorreSpoNdieNte maNiFieSta de Su puÑo 
Y letra, aNte el aCtuario, Su deSaCuerdo CoN ÉSta Y, 
por taNto, ello eS SuFiCieNte para CoNSiderar Que 
preSeNta loS aGraVioS reSpeCtiVoS, auN CuaNdo diCHa 
diSCrepaNCia No la ComplemeNte CoN uNa promo
CióN poSterior." .......................................................................... t.C. 2824

revisión administrativa (ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal) 164/2014.—Contralor interno 
en la Secretaría de Salud del distrito Federal.—magistrado ponen
te: Joel Carranco Zúñiga. relativa a la tesis i.1o.a.90 a (10a.), de 
título y subtítulo: "reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. 
eS proCedeNte eSe medio de deFeNSa CuaNdo la Nu
lidad del aCto impuGNado Se apoYó eN la Falta de 
ViGeNCia de la Norma por CuYa iNFraCCióN Se SaNCio
Nó a uN SerVidor pÚBliCo, al tratarSe de uN ViCio de 
FoNdo, No Formal." .................................................................... t.C. 2850
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ministro José ramón Cossío díaz.—Contradicción de tesis 397/2013. — 
 entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero en 
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a la eNtrada eN ViGor de la aCtual leY de amparo, aÚN 
No HaBÍa VeNCido el plaZo para Su impuGNaCióN. No Se 
riGe por el artÍCulo QuiNto traNSitorio de eSte Últi
mo ordeNamieNto." y "oportuNidad para promoVer 
JuiCio de amparo eN loS CaSoS preViStoS eN el artÍCu
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tual leY de amparo, aÚN No HaBÍa VeNCido el plaZo 
para Su impuGNaCióN. Se riGe por lo diSpueSto eN eSe 
preCepto de la leY aBroGada.", que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de enero 
de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 14, tomo i, enero de 2015, pá
ginas 139 y 141, respectivamente.  ................................................. 126
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Circuito (actual primer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del décimo Sexto Circuito), Segundo en materias admi
nistrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y Segundo del 
trigésimo Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustenta
ron las tesis p./J. 69/2014 (10a.) y p./J. 70/2014 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "oportuNidad para promoVer JuiCio de am
paro eN loS CaSoS preViStoS eN el artÍCulo 218 de la 
leY de amparo aBroGada, eN CoNtra de aCtoS diCta
doS duraNte la ViGeNCia de eSa leY Y reSpeCto de loS 
CualeS, a la eNtrada eN ViGor de la aCtual leY de am
paro, aÚN No HaBÍa VeNCido el plaZo para Su impuGNa
CióN. No Se riGe por el artÍCulo QuiNto traNSitorio 
de eSte Último ordeNamieNto." y "oportuNidad para 
promoVer JuiCio de amparo eN loS CaSoS preViStoS 
eN el artÍCulo 218 de la leY de amparo aBroGada, eN 
CoNtra de aCtoS diCtadoS duraNte la ViGeNCia de eSa 
leY Y reSpeCto de loS CualeS, a la eNtrada eN ViGor 
de la aCtual leY de amparo, aÚN No HaBÍa VeNCido el 
plaZo para Su impuGNaCióN. Se riGe por lo diSpueSto 
eN eSe preCepto de la leY aBroGada.", que aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de 
enero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 14, tomo i, enero de 2015, 
páginas 139 y 141, respectivamente.  ............................................. 132
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tesis p./J. 48/2014 (10a.) y p. XXXVii/2014 (10a.), de títulos y subtí
tulos: "Saldo a FaVor. momeNto eN Que eS eXiGiBle Su 
deVoluCióN para eFeCtoS del Cómputo del plaZo de 
preSCripCióN." y "Saldo a FaVor. momeNto eN Que Se 
GeNera.", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Épo
ca, libro 11, tomo i, octubre de 2014, páginas 5 y 202, respectiva
mente.  ............................................................................................... 165

ministro José ramón Cossío díaz.—Contradicción de tesis 218/2014.— 
entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. relativo a la ejecutoria 
en la que se sustentó la tesis p./J. 72/2014 (10a.), de título y sub
título: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. puedeN iN
teGrarSe leGalmeNte CoN uN maGiStrado titular Y 
doS SeCretarioS eN FuNCioNeS de maGiStrado, auN 
CuaNdo uNo HaYa Sido deSiGNado por el CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal Y otro por el propio triBuNal.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo i, 
enero de 2015, página 160.  ............................................................. 199

ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de 
tesis 218/2014.—entre las sustentadas por la primera y la Segun
da Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis p./J. 72/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
puedeN iNteGrarSe leGalmeNte CoN uN maGiStrado 
titular Y doS SeCretarioS eN FuNCioNeS de maGiS
trado, auN CuaNdo uNo HaYa Sido deSiGNado por el 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal Y otro por el pro
pio triBuNal.", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 14, tomo i, enero de 2015, página 160.  ................................ 202

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014.—partido 
Verde ecologista de méxico, movimiento Ciudadano, partido de 
la revolución democrática y partido acción Nacional. relativo a la 
ejecutoria de temas: "acceso a la información de los partidos 
políticos. el artículo 89, párrafo primero, del Código electoral del 
estado de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
29 de junio de 2014, al prever que toda persona tiene derecho a 
acceder a esa información, de conformidad con la normativa apli
cable y que el órgano del estado garante del derecho de transpa
rencia y acceso a la información pública tendrá competencia 
para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la in
formación pública y la protección de datos personales en posesión 
de aquéllos, es constitucional.", "acción de inconstitucionalidad. 
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desestimación respecto de los artículos del 9 al 12 y 254, inciso 
d), del Código electoral del estado de michoacán, aprobado me
diante decreto Número 323, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, al no haberse 
obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", "acción de incons
titucionalidad. desestimación respecto del artículo 112, inciso 
a), fracción i, del Código electoral del estado de michoacán, 
aprobado mediante decreto Número 323, publicado en el perió
dico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, al 
no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", "acción 
de inconstitucionalidad. desestimación respecto del artículo 
143, párrafo cuarto, del Código electoral del estado de michoa
cán, apro bado mediante decreto Número 323, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestimación respec
to del artículo 145, párrafo doce, del Código electoral del estado 
de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, publi
cado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29  
de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada de 
ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestimación 
respecto del artículo 149 del Código electoral del estado de mi
choacán –en la porción normativa que prevé 'en el convenio de 
coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaliga
dos, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los 
topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distin
tas elecciones, como si se tratara de un solo partido. de la misma 
manera, deberá señalarse el monto de las aportaciones de cada 
partido político coaligado para el desarrollo de las campañas 
res pectivas, así como la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes'–, aprobado mediante decreto Número 323, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
29 de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada 
de ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestimación 
respecto del artículo 231, inciso d), fracciones iV y V, del Código 
electoral del estado de michoacán, aprobado mediante decreto 
Número 323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de 
esa entidad el 29 de junio de 2014, al no haberse obtenido la ma
yoría calificada de ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. 
desestimación respecto del artículo 314, fracción ii, del Código 
electoral del estado de michoacán, aprobado mediante decreto 
Número 323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 29 de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría 
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calificada de ocho votos.", "Candidaturas comunes. los artículos 
210, fracción Vii, párrafo final y 212, fracción ii, del Código elec
toral del estado de michoacán, aprobado mediante decreto Nú
mero 323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 29 de junio de 2014, al establecer que para efectos de 
la asignación de diputados y regidores por el principio de repre
sentación proporcional no se sumarán los votos que se contabi
lizaron para la candidatura en común por el principio de mayoría 
relativa, son constitucionales.", "Candidaturas independientes. 
el artículo 230, fracción iV, inciso f), del Código electoral del estado 
de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, publi
cado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de 
junio de 2014, al prever que constituye una infracción que los 
aspirantes y candidatos independientes a cargos de elección po
pular reciban aportaciones y donaciones en efectivo, así como 
metales o piedras preciosas de cualquier persona física o moral, 
no vulnera el principio de igualdad ni los que rigen la materia 
elec toral.", "Candidaturas independientes. el artículo 298, párra
fo segundo, fracciones i y ii, del Código electoral del estado de 
michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio 
de 2014, al establecer que no podrán ser candidatos indepen
dientes quienes hayan desempeñado un cargo de dirigencia nacio
nal, estatal o municipal, en algún partido político, salvo que hayan 
renunciado a éste un año antes del día de la jornada electoral, ni 
los servidores públicos que desempeñen un cargo de elección 
popular, a menos de que renuncien al partido por el que acce
dieron al mismo un mes antes de que se emita la convocatoria 
respectiva, es constitucional.", "Candidaturas independientes. 
el artículo 305, fracción ii, del Código electoral del estado de 
michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio 
de 2014, al establecer que la solicitud de registro respectiva de
berá acompañarse de la certificación de que los aspirantes a esas 
candidaturas están inscritos en la lista nominal de electores local, 
es constitucional.", "Candidaturas independientes. el artículo 308 
del Código electoral del estado de michoacán, aprobado median
te decreto Número 323, publicado en el periódico oficial del Go
bierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, al prever los plazos 
de treinta y veinte días, respectivamente, para llevar a cabo accio
nes tendentes a obtener el respaldo ciudadano para aspirantes a 
gobernador, integrantes de los ayuntamientos y diputados de ma
yoría relativa, es constitucional.", "Candidaturas independientes. 
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el artículo 312, párrafo primero, del Código electoral del estado 
de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, publi
cado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de 
junio de 2014, al establecer que los ciudadanos que manifiesten 
su apoyo a favor de un determinado aspirante a esas candida
turas, deben comparecer personalmente en los inmuebles desti
nados para ello y presentar original y copia de su credencial para 
votar, es constitucional.", "Candidaturas independientes. el artícu
lo 313, fracción primera, y párrafo último, del Código electoral 
del estado de michoacán, aprobado mediante decreto Número 
323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad 
el 29 de junio de 2014, al establecer que ningún ciudadano podrá 
emitir más de una manifestación de apoyo para el mismo cargo 
de elección popular, y que cuando no esté requisitado el formato 
correspondiente, será nula, es constitucional.", "Candidaturas 
independientes. el artículo 314, fracción iV, del Código electoral 
del estado de michoacán, aprobado mediante decreto Número 
323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa enti
dad el 29 de junio de 2014, al establecer distintos porcentajes de 
respaldo ciudadano para los cargos de aspirantes a gobernador, 
diputado o ayuntamientos, es constitucional.", "Candidaturas 
independientes. el artículo 318, párrafo primero, fracción ii, del 
Código electoral del estado de michoacán, aprobado mediante 
decreto Número 323, publicado en el periódico oficial del Gobier
no de esa entidad el 29 de junio de 2014, al prever que los ciuda
danos que hayan obtenido el derecho a registrarse con esa cali
dad, deberán exhibir el dictamen emitido por el consejo general del 
instituto en que haya quedado confirmado la licitud del origen y 
destino de los recursos recabados para el desarrollo de las acti
vidades de obtención del respaldo ciudadano, es constitucional.", 
"Candidaturas independientes. el artículo 320 del Código electoral 
del estado de michoacán, aprobado mediante decreto Número 
323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa enti
dad el 29 de junio de 2014, al establecer que se negará el registro 
correspondiente cuando el dictamen de fiscalización no permita 
determinar la licitud de los recursos erogados en la etapa de ob
tención de respaldo ciudadano, o bien, concluya que se rebasó el 
tope de gastos o el límite de aportaciones permitidas; cuando 
la solicitud de registro se haya presentado fuera de los plazos se
ñalados para los candidatos de partidos políticos, y cuando no 
se hayan satisfecho los requisitos previstos para la procedencia 
del registro, es constitucional.", "Candidaturas independientes. 
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el hecho de que el sistema jurídico que las regula en el estado 
de michoacán, previsto en título segundo del libro sexto del Có
digo electoral relativo, aprobado mediante decreto Número 323, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
29 de junio de 2014, presente diferencias respecto de la normati
va propia de los partidos políticos, no lo torna inconstitucional.", 
"Candidaturas independientes. los artículos 191, párrafo cuarto y 
317, párrafo segundo, del Código electoral del estado de michoa
cán, aprobado mediante decreto Número 323, publicado en el pe
riódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, 
al establecer, respectivamente, que los efectos de la renuncia a 
esas candidaturas es la no participación en la contienda por lo 
que no procede la sustitución y que tratándose de aquellos que 
hayan obtenido su registro no podrán ser sustituidos en ninguna 
etapa del proceso electoral, son constitucionales.", "Coaliciones. 
el artículo 145, párrafo doce, del Código electoral del estado de 
michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio 
de 2014, que prevé que los votos en los que se haya marcado 
más de una opción de los partidos coaligados serán válidos para 
el candidato postulado, sin que puedan ser tomados en cuenta 
para la asignación de representación proporcional u otras prerro
gativas, es inconstitucional.", "Contraloría del instituto electoral 
del estado de michoacán. el artículo 46, párrafo segundo, del 
Código electoral de ese estado, aprobado mediante decreto Nú
mero 323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 29 de junio de 2014, que establece el procedimiento 
para la designación de su titular, no vulnera los principios de lega
lidad y certeza en materia electoral.", "Financiamiento público de 
partidos políticos. el artículo 130, párrafo segundo, inciso a), del 
Código electoral del estado de michoacán, aprobado mediante 
decreto Número 323, publicado en el periódico oficial del Gobier
no de esa entidad el 29 de junio de 2014, al señalar lo que se 
entiende como rubros de gasto ordinario, entre otros, el progra
mado que comprende los recursos utilizados por el partido polí
tico con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la 
vida democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo 
político de las mujeres, es constitucional.", "Financiamiento pú
blico de partidos políticos. los artículos 130, párrafo segundo, 
incisos b) y f) –incluido el listado que contiene los gastos de 
estructuras electorales–, del Código electoral del estado de mi
choacán, aprobado mediante decreto Número 323, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
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2014, y 134, párrafo último –en la porción normativa que establece 
‘con excepción del gasto relativo a estructuras electorales mis
mo que será estimado como un gasto operativo ordinario’–, del 
indicado ordenamiento, son inconstitucionales.", "Financiamien
to público para las candidaturas independientes. el artículo 326 
del Código electoral del estado de michoacán, aprobado me
diante decreto Número 323, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, que regula su 
distribución, es constitucional.", "Fiscalización de los partidos 
políticos. los artículos 45, párrafo primero, 135, párrafo segundo y 
136 a 140 del Código electoral del estado de michoacán, aproba
do mediante decreto Número 323, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, que 
prevén, respectivamente, la regulación concerniente a la recep
ción y revisión general de los informes respecto al origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos que correspondan a aquéllos 
por cualquier modalidad de financiamiento, y lo relativo a los pro
cedimientos propios de sus informes de ingresos y gastos, no 
vulneran la Constitución Federal.", "propaganda gubernamental. 
la expedición de la ley reglamentaria del artículo 134, párrafo 
octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, referida a esa materia, está reservada expresamente al 
Congreso de la unión.", "propaganda gubernamental. los artícu
los 169, párrafo décimo noveno y 254, inciso a), del Código elec
toral del estado de michoacán, aprobado mediante decreto Nú
mero 323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 29 de junio de 2014, al establecer, respectivamente, que 
los informes de los servidores públicos no serán considerados 
como propaganda cuando su difusión se limite a una vez al año 
en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente 
al ámbito geográfico de responsabilidad de aquéllos y no exceda 
de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que 
se rinda el informe, y que la Secretaría ejecutiva del instituto 
electoral local instruirá el procedimiento respectivo cuando se 
denuncie la comisión de conductas que violen lo establecido en 
el octavo párrafo del artículo 134 de la Constitución Federal, son 
inconstitucionales." y "Voto en el extranjero. los artículos 274, 289, 
párrafo primero y 292, párrafo primero, del Código electoral del 
estado de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 
de junio de 2014, al establecer que los ciudadanos michoacanos 
que estén fuera del país podrán ejercer su derecho al su fra gio 



3135SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Votos Particulares y Minoritarios

Pág.

para la elección de gobernador, sin preverlo para diputados locales 
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ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—acción de inconstitucionali
dad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014.—par
tido Verde ecologista de méxico, movimiento Ciudadano, partido 
de la revolución democrática y partido acción Nacional. relati
vo a la ejecutoria de temas: "acceso a la información de los par
tidos políticos. el artículo 89, párrafo primero, del Código electoral 
del estado de michoacán, aprobado mediante decreto Número 
323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad 
el 29 de junio de 2014, al prever que toda persona tiene derecho a 
acceder a esa información, de conformidad con la normativa apli
cable y que el órgano del estado garante del derecho de transpa
rencia y acceso a la información pública tendrá competencia 
para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la infor
mación pública y la protección de datos personales en posesión 
de aquéllos, es constitucional.", "acción de inconstitucionali
dad. desestimación respecto de los artículos del 9 al 12 y 254, 
inciso d), del Código electoral del estado de michoacán, aproba
do mediante decreto Número 323, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, al no 
haberse obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", "acción 
de inconstitucionalidad. desestimación respecto del artículo 112, 
inciso a), fracción i, del Código electoral del estado de michoa
cán, aprobado mediante decreto Número 323, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestimación respec
to del artículo 143, párrafo cuarto, del Código electoral del estado 
de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, publi
cado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de 
junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestimación respec
to del artículo 145, párrafo doce, del Código electoral del estado 
de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, publi
cado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 
de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada de 
ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestimación 
res pecto del artículo 149 del Código electoral del estado de mi
choacán –en la porción normativa que prevé ‘en el convenio de 
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coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaliga
dos, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los 
topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distin
tas elecciones, como si se tratara de un solo partido. de la misma 
manera, deberá señalarse el monto de las aportaciones de cada 
partido político coaligado para el desarrollo de las campañas res
pectivas, así como la forma de reportarlo en los informes correspon
dientes’–, aprobado mediante decreto Número 323, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", 
"acción de inconstitucionalidad. desestimación respecto del ar
tículo 231, inciso d), fracciones iV y V, del Código electoral del 
estado de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
29 de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada 
de ocho votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestimación 
respecto del artículo 314, fracción ii, del Código electoral del es
tado de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
29 de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada 
de ocho votos.", "Candidaturas comunes. los artículos 210, frac
ción Vii, párrafo final y 212, fracción ii, del Código electoral del 
estado de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
29 de junio de 2014, al establecer que para efectos de la asigna
ción de diputados y regidores por el principio de representación 
proporcional no se sumarán los votos que se contabilizaron para 
la candidatura en común por el principio de mayoría relativa, son 
constitucionales.", "Candidaturas independientes. el artículo 
230, fracción iV, inciso f), del Código electoral del estado de mi
choacán, aprobado mediante decreto Número 323, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, al prever que constituye una infracción que los aspirantes 
y candidatos independientes a cargos de elección popular reci
ban aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales o 
piedras preciosas de cualquier persona física o moral, no vulnera 
el principio de igualdad ni los que rigen la materia electoral.", "Can
didaturas independientes. el artículo 298, párrafo segundo, frac
ciones i y ii, del Código electoral del estado de michoacán, apro
bado mediante decreto Número 323, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, al esta
blecer que no podrán ser candidatos independientes quienes 
hayan desempeñado un cargo de dirigencia nacional, estatal o 
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municipal, en algún partido político, salvo que hayan renunciado 
a éste un año antes del día de la jornada electoral, ni los servido
res públicos que desempeñen un cargo de elección popular, a 
menos de que renuncien al partido por el que accedieron al mis
mo un mes antes de que se emita la convocatoria respectiva, es 
constitucional.", "Candidaturas independientes. el artículo 305, 
fracción ii, del Código electoral del estado de michoacán, apro
bado mediante decreto Número 323, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, al es
tablecer que la solicitud de registro respectiva deberá acompa
ñarse de la certificación de que los aspirantes a esas candidaturas 
están inscritos en la lista nominal de electores local, es constitu
cional.", "Candidaturas independientes. el artículo 308 del Código 
electoral del estado de michoacán, aprobado mediante decreto 
Número 323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de 
esa entidad el 29 de junio de 2014, al prever los plazos de treinta 
y veinte días, respectivamente, para llevar a cabo acciones ten
dentes a obtener el respaldo ciudadano para aspirantes a gober
nador, integrantes de los ayuntamientos y diputados de mayoría 
relativa, es constitucional.", "Candidaturas independientes. el ar
tículo 312, párrafo primero, del Código electoral del estado de 
michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio 
de 2014, al establecer que los ciudadanos que manifiesten su 
apoyo a favor de un determinado aspirante a esas candidaturas, 
deben comparecer personalmente en los inmuebles destinados 
para ello y presentar original y copia de su credencial para votar, 
es constitucional.", "Candidaturas independientes. el artículo 313, 
fracción primera, y párrafo último, del Código electoral del estado 
de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, publi
cado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de 
junio de 2014, al establecer que ningún ciudadano podrá emitir 
más de una manifestación de apoyo para el mismo cargo de 
elec ción popular, y que cuando no esté requisitado el formato 
correspondiente, será nula, es constitucional.", "Candidaturas 
independientes. el artículo 314, fracción iV, del Código electoral 
del estado de michoacán, aprobado mediante decreto Número 
323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad 
el 29 de junio de 2014, al establecer distintos porcentajes de res
paldo ciudadano para los cargos de aspirantes a gobernador, 
diputado o ayuntamientos, es constitucional.", "Candidaturas 
inde pendientes. el artículo 318, párrafo primero, fracción ii, del 
Código electoral del estado de michoacán, aprobado mediante 
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decreto Número 323, publicado en el periódico oficial del Go
bierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, al prever que los 
ciudadanos que hayan obtenido el derecho a registrarse con esa 
calidad, deberán exhibir el dictamen emitido por el consejo ge
neral del instituto en que haya quedado confirmado la licitud del 
origen y destino de los recursos recabados para el desarrollo de 
las actividades de obtención del respaldo ciudadano, es constitu
cional.", "Candidaturas independientes. el artículo 320 del Código 
electoral del estado de michoacán, aprobado mediante decreto 
Número 323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de 
esa entidad el 29 de junio de 2014, al establecer que se negará el 
registro correspondiente cuando el dictamen de fiscalización no 
permita determinar la licitud de los recursos erogados en la eta
pa de obtención de respaldo ciudadano, o bien, concluya que se 
rebasó el tope de gastos o el límite de aportaciones permitidas; 
cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera de los 
plazos señalados para los candidatos de partidos políticos, y cuan
do no se hayan satisfecho los requisitos previstos para la pro
cedencia del registro, es constitucional.", "Candidaturas indepen
dientes. el hecho de que el sistema jurídico que las regula en el 
estado de michoacán, previsto en título segundo del libro sexto 
del Código electoral relativo, aprobado mediante decreto Núme
ro 323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa en
tidad el 29 de junio de 2014, presente diferencias respecto de la 
normativa propia de los partidos políticos, no lo torna inconstitu
cional.", "Candidaturas independientes. los artículos 191, párra
fo cuarto y 317, párrafo segundo, del Código electoral del estado 
de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, publi
cado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de 
junio de 2014, al establecer, respectivamente, que los efectos 
de la renuncia a esas candidaturas es la no participación en la 
contienda por lo que no procede la sustitución y que tratándose de 
aquellos que hayan obtenido su registro no podrán ser sustituidos 
en ninguna etapa del proceso electoral, son constitucionales.", 
"Coaliciones. el artículo 145, párrafo doce, del Código electoral del 
estado de michoacán, aprobado mediante decreto Número 323, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
29 de junio de 2014, que prevé que los votos en los que se haya 
marcado más de una opción de los partidos coaligados serán vá
lidos para el candidato postulado, sin que puedan ser tomados en 
cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 
prerrogativas, es inconstitucional.", "Contraloría del instituto elec
toral del estado de michoacán. el artículo 46, párrafo segundo, 
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del Código electoral de ese estado, aprobado mediante decreto 
Número 323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de 
esa entidad el 29 de junio de 2014, que establece el procedimien
to para la designación de su titular, no vulnera los principios de 
legalidad y certeza en materia electoral.", "Financiamiento público 
de partidos políticos. el artículo 130, párrafo segundo, inciso a), del 
Código electoral del estado de michoacán, aprobado mediante 
decreto Número 323, publicado en el periódico oficial del Gobier
no de esa entidad el 29 de junio de 2014, al señalar lo que se 
entiende como rubros de gasto ordinario, entre otros, el progra
mado que comprende los recursos utilizados por el partido polí
tico con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la 
vida democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo 
político de las mujeres, es constitucional.", "Financiamiento públi
co de partidos políticos. los artículos 130, párrafo segundo, incisos 
b) y f) –incluido el listado que contiene los gastos de estructuras 
electorales–, del Código electoral del estado de michoacán, apro
bado mediante decreto Número 323, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, y 134, 
párrafo último –en la porción normativa que establece ‘con excep
ción del gasto relativo a estructuras electorales mismo que será 
estimado como un gasto operativo ordinario’–, del indicado orde
namiento, son inconstitucionales.", "Financiamiento público para 
las candidaturas independientes. el artículo 326 del Código elec
toral del estado de michoacán, aprobado mediante decreto Nú
mero 323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 29 de junio de 2014, que regula su distribución, es cons
titucional.", "Fiscalización de los partidos políticos. los artículos 
45, párrafo primero, 135, párrafo segundo y 136 a 140 del Código 
electoral del estado de michoacán, aprobado mediante decreto 
Número 323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 29 de junio de 2014, que prevén, respectivamente, la 
regulación concerniente a la recepción y revisión general de los 
informes respecto al origen, monto, destino y aplicación de los re
cursos que correspondan a aquéllos por cualquier modalidad de 
financiamiento, y lo relativo a los procedimientos propios de sus 
informes de ingresos y gastos, no vulneran la Constitución Fede
ral.", "propaganda gubernamental. la expedición de la ley regla
mentaria del artículo 134, párrafo octavo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, referida a esa materia, 
está reservada expresamente al Congreso de la unión.", "propa
ganda gubernamental. los artículos 169, párrafo décimo noveno 
y 254, inciso a), del Código electoral del estado de michoacán, 
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aprobado mediante decreto Número 323, publicado en el perió
dico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, al 
establecer, respectivamente, que los informes de los servidores 
pú blicos no serán considerados como propaganda cuando su 
di fusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con co
bertura regional correspondiente al ámbito geográfico de respon
sabilidad de aquéllos y no exceda de los siete días anteriores y 
cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe, y que la 
Secretaría ejecutiva del instituto electoral local instruirá el pro
cedimiento respectivo cuando se denuncie la comisión de con
ductas que violen lo establecido en el octavo párrafo del artículo 
134 de la Constitución Federal, son inconstitucionales." y "Voto en 
el extranjero. los artículos 274, 289, párrafo primero y 292, párrafo 
primero, del Código electoral del estado de michoacán, aproba
do mediante decreto Número 323, publicado en el periódico ofi
cial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, al esta
blecer que los ciudadanos michoacanos que estén fuera del país 
podrán ejercer su derecho al sufragio para la elección de gober
nador, sin preverlo para diputados locales e integrantes de los 
ayuntamientos, son constitucionales."  ......................................... 387

ministro luis maría aguilar morales.—acciones de inconstitucionali
dad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014.—movimien to 
Ciudadano, partido del trabajo, partido de la revolución demo
crática y movimiento Ciudadano, respectivamente. relativo a la 
ejecutoria de temas: "acción de inconstitucionalidad. debe sobre
 seerse en el juicio, en términos del artículo 19, fracción V, en 
rela ción con el diverso 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
la materia, respecto del artículo 209, fracción XXXi, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, adicionado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, en tanto que por diverso decreto publicado el 27 
de junio siguiente en el citado órgano de difusión, se derogó 
dicha disposición y, por ende, cesaron sus efectos.", "acción de 
inconstitucionalidad. desestimación respecto de los artículos 44, 
párra fo 1, inciso u) y 320, párrafo 1, incisos d), e), j) y k), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al no haberse obtenido la mayoría califi
cada de ocho votos.", "Campaña y precampaña electorales. el ar
tículo 3, párrafo 1, incisos a) y b), de la ley General de instituciones 
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y procedimientos electorales, expedida mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al 
disponer lo que se entiende por actos anticipados de aquéllas, no 
es contrario al artículo 116, fracción iV, inciso b), constitucional.", 
"Candidatos independientes. el artículo 374, párrafo 2, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al prever una sanción para los aspirantes 
que rebasen el tope de gastos de campaña que el propio numeral 
señala, es constitucional.", "Candidatos independientes. el artícu
lo 378, párrafos 1 y 2, de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, expedida mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al estable
cer que los aspirantes que no entreguen el informe de ingresos 
y egresos dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del 
periodo para recabar el apoyo ciudadano, les será negado el re
gistro respectivo, y que aquellos que sin haberlo obtenido no en
treguen los mismos, serán sancionados en términos del citado 
ordenamiento, es constitucional.", "Candidatos independientes. 
el artículo 383, inciso c), fracción ii, de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, expedida mediante decre
to publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo 
de 2014, al establecer que la solicitud de registro respectiva de
berá acompañarse de copia del acta de nacimiento y credencial 
para votar vigente, es constitucional.", "Candidatos independientes. 
el artículo 383, inciso c), fracción Vi, de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al señalar que la solicitud de registro respectiva deberá 
acompañarse de la cédula de respaldo ciudadano en términos 
del mencionado precepto, así como de la copia de la creden cial 
para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos 
que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido conforme a 
dicho ordenamiento, no es contrario a la Constitución Federal.", 
"Candidatos independientes. el artículo 383, inciso c), fracciones 
iV y V, de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, expedida mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, al disponer que la solici
tud de registro respectiva deberá acompañarse de los datos de 
identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo 
de los recursos de la candidatura independiente, así como de los 
informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
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apoyo ciudadano, es acorde con la Constitución Federal.", "Can
didatos independientes. el artículo 384, párrafos 1 y 2, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al prever que los requisitos omitidos en la 
solicitud de registro respectiva se subsanarán, siempre y cuando 
ello se realice dentro de los plazos que señala la propia ley, y que 
si no se subsanan aquéllos o se advierte que la solicitud se realizó 
en forma extemporánea, se tendrá por no presentada, no vulnera 
la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Consti
tución Federal.", "Candidatos independientes. el artículo 385, pá
rrafo 2, inciso g), de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al establecer que 
cuando una misma persona haya presentado manifestación en 
favor de más de un aspirante, sólo se computará la primera pre
sentada, es constitucional.", "Candidatos independientes. el ar
tículo 386, párrafo 1, de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, expedida mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever 
que si la solicitud respectiva no reúne el porcentaje requerido se 
tendrá por no presentada, no vulnera los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal.", "Candidatos independientes. el artículo 
400 de la ley General de instituciones y procedimientos electora
les, expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014, al establecer que aquéllos 
tienen prohibido recibir aportaciones y donaciones en efectivo, 
así como de metales y piedras preciosas, por cualquier persona 
física o moral, es constitucional.", "Candidatos independientes. 
el artículo 401, párrafo 1, inciso i), de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al señalar que, entre otros, las empresas mexicanas de ca
rácter mercantil no podrán realizar aportaciones o donativos en 
efectivo, metales y piedras preciosas o en especie por sí o por 
interpósita persona, a los aspirantes o candidatos independien
tes a cargos de elección popular, bajo ninguna circunstancia, no 
viola el principio de certeza en materia electoral.", "Candidatos 
independientes. el artículo 412 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, expedida mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, 
al disponer que aquéllos sólo tendrán acceso a radio y televisión 
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en campaña electoral, y que el conjunto de candidatos indepen
dientes, según el tipo de elección, accederán a esos medios, 
como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente 
en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los par
tidos políticos, es constitucional.", "Candidatos independien
tes. el hecho de que el artículo 403, en relación con los diversos 
368, párrafo 4, 383, párrafo 1, inciso c), fracción iV y 404, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, establezca, que para el manejo de los re
cursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta banca
ria aperturada a que se refiere dicho ordenamiento y que todas 
las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en ella, me
diante cheque o transferencia bancaria, no implica la posibilidad 
de que aquéllos incurran por error en infracciones y delitos pre
vistos en el Código Fiscal de la Federación.", "Candidatos indepen
dientes. la circunstancia de que el artículo 13, párrafo 1, inciso 
d), de la ley General del Sistema de medios de impugnación en 
materia electoral, adicionado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, establezca 
que la presentación de los medios de impugnación corresponde 
a aquéllos, a través de sus representantes legítimos, entendién
dose por éstos a los que se encuentren acreditados ante el insti
tuto Nacional electoral, no implica que su defensa legal deba ser 
forzosamente por dicho conducto.", "Candidatos independientes. 
la circunstancia de que el artículo 423 de la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, prevea que les son aplicables las normas sobre propagan
da electoral contenidas en ese ordenamiento, no implica nece
sariamente un trato igualitario entre aquéllos y los partidos polí
ticos.", "Candidatos independientes. las sanciones que prevén 
los artícu  los 372, párrafos 1 y 2 y 375, párrafo 1, de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expedida median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, cuando los aspirantes respectivos realicen actos 
anticipados de campaña, contraten propaganda en radio y tele
visión y rebasen el tope de gastos correspondiente, son idénticas 
a las que se imponen a los precandidatos de los partidos políti
cos al actualizarse dichas conductas, por ende, esos preceptos no 
transgreden el principio de equidad en materia electoral.", "Can
didatos independientes. los artículos 15, párrafo 2 y 437, pá rrafo 1, 
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de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, al prever que en la votación 
nacional emitida para efectos de la asignación de diputados y 
senadores por el principio de representación proporcional, se 
deducirán o no se contabilizarán los votos emitidos a favor de 
aquéllos, son constitucionales.", "Candidatos independientes. los 
artículos 391 y 392 de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, expedida mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever, 
respectivamente, que tratándose de la fórmula de diputados, será 
cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte el pro
pietario, y que en el caso de las listas de fórmulas al cargo de se
nador, si por cualquier causa falta uno de los propietarios de una 
de ellas, se cancelará el registro de ambas, no contravienen la 
Constitución Federal.", "Candidatos independientes. los artícu
los 407 y 408 de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever, respec
tivamente, que para efectos de la distribución del financiamiento 
público a que tienen derecho aquéllos, en su conjunto, serán 
considerados como un partido político de nuevo registro, y que 
en el supuesto de que un solo candidato obtenga su registro, no 
podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos 
que se asignarán entre todos los candidatos, son constituciona
les.", "Candidatos independientes. los artículos 425 al 431 de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 23 de mayo de 2014, que prevén las reglas relativas a la 
fiscalización de esas candidaturas, así como el órgano encargado 
de esa tarea, no vulneran el principio de certeza en materia elec
toral.", "Candidatos independientes. los plazos de ciento veinte, 
noventa y sesenta días para recabar el porcentaje de apoyo ciu
dadano requerido para los aspirantes a los cargos de presidente 
de la república, senador y diputado, respectivamente, previstos 
por el artículo 369 de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, no son despropor
cionalmente menores al de un año que se otorga a las organi
zaciones que pretenden erigirse como partidos políticos de nueva 
creación, por ende, dicho precepto no transgrede el principio de 
equidad en materia electoral.", "Candidatos independientes. los 
porcentajes para acreditar el apoyo ciudadano de los aspirantes 
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para los cargos de presidente de los estados unidos mexicanos, 
senadores y diputados, previstos en el artículo 371 de la ley Ge
neral de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, son proporcionales y, por ende, el referido 
precepto es constitucional.", "Candidatos independientes. Son in
fundados los conceptos de invalidez sobre la inconstitucionalidad 
de los artículos 393 y 394 de la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales, expedida mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, cuan
do no se aduce un mínimo razonamiento para explicar por qué se 
produce una regulación excesiva respecto de los derechos y obli
gaciones que tales preceptos prevén, en perjuicio de aquéllos.", 
"Candidaturas independientes. el libro Séptimo de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales (artículos 357 a 439), 
expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, que prevé su regulación, dis
tinta a la establecida para los partidos políticos, no contraviene la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, ni la Convención 
americana sobre derechos Humanos.", "Coaliciones. el artículo 
87, párrafo 13, de la ley General de partidos políticos, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, en la porción normativa que indica ‘y sin 
que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de repre
sentación proporcional u otras prerrogativas’, es inconstitucio
nal.", "Coaliciones. las legislaturas de los estados carecen de 
competencia para legislar sobre aquéllas.", "Consejo General del 
instituto Nacional electoral. los artículos 190, párrafo 2; 192, pá
rrafo 1, incisos f), g), j), k), m) y n); 199, párrafo 1, incisos f) y o); y 
427, párrafo 1, incisos b) y c), de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, expedida mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, 
al prever diversas atribuciones de la Comisión de Fiscalización de 
ese organismo, en materia de fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos, así como 
en relación con la práctica de auditorías a las finanzas de los aspi
rantes y candidatos independientes, no transgreden los artículos 
41, fracción V, apartado b, párrafos penúltimo y último de esa 
fracción, de la Constitución Federal y segundo transitorio, fraccio
nes i, inciso g), subinciso 1) y ii, inciso c), del decreto de reformas 
constitucionales publicado en el citado medio de difusión oficial 
el 10 de febrero de 2014.", "debates entre candidatos. el artículo 
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218, párrafo 6, inciso b), de la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales, expedida mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al 
disponer que los medios de comunicación nacional y local podrán 
organizarlos libremente, siempre y cuando participen por lo me
nos dos candidatos de la misma elección, debe entenderse en el 
sentido de que existe la obligación de los organizadores de con
vocar en forma fehaciente a todos los candidatos registrados 
para el mismo cargo, pues de esa forma se satisface el principio 
de imparcialidad en ese tipo de eventos.", "diputados de represen
tación proporcional. la expresión ‘votación total emitida’ contenida 
en el artículo 15, párrafos 1 y 2, de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, expedida mediante decreto publica
do en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, 
constituye un concepto implícito en el artículo 54 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, para efectos de 
la aplicación de la fórmula para la asignación de aquéllos.", 
"elecciones federales y locales. el artículo 78 bis, párrafo 5, de la 
ley General del Sistema de medios de impugnación en materia 
electoral, adicionado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, que prevé la parte 
sustantiva del sistema de la nulidad de aquéllas por violacio
nes graves, dolosas y determinantes, es constitucional.", "Finan
ciamien to público de los partidos políticos nacionales. los artícu
los 72, párrafo 2, incisos b) y f) y 76, párrafo 3, de la ley General 
de partidos políticos, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, son incons
titucionales al establecer los gastos de ‘estructura partidista’ y de 
‘estructuras electorales’ dentro de las ministraciones destinadas 
al sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de 
aquellos entes y, en vía de consecuencia, el párrafo 3 del mencio
nado artículo 72.", "instituciones y procedimientos electorales. 
el artículo 223 de la ley general relativa, expedida mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, al prever que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público podrá coordinarse con otras autoridades supervisoras en 
materia de prevención y detección de los delitos de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terroris
mo, no vulnera los artículos 41, fracción iii, apartado b, inciso a), 
subinciso 6, así como sus párrafos penúltimo y último, de la 
Constitución Federal y segundo transitorio, fracción ii, inciso b), 
del decreto de reformas constitucionales, publicado en el citado 
medio de difusión oficial el 10 de febrero de 2014.", "instituciones 
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y procedimientos electorales. el artículo décimo transitorio de la 
ley general relativa, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever 
que ‘para los procesos electorales locales cuya jornada electoral 
se realice en 2015 …’, deberán designarse a los respectivos conse
jeros electorales ‘a más tardar el 30 de septiembre de 2014’, no 
infringe lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio del decreto 
de reformas constitucionales publicado en el diario oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2014.", "instituciones y procedimien
tos electorales. los artículos noveno y vigésimo primero tran
sitorios de la ley general relativa, expedida mediante decreto pu
blicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, no transgreden el artículo 105, fracción ii, penúltimo párra
fo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que ordena publicar y promulgar leyes electorales por lo menos 
noventa días antes del inicio de los procesos electorales en que 
vayan a aplicarse, ni los principios de certeza y seguridad jurídi
ca.", "militantes. el artículo 40 de la ley General de partidos polí
ticos, expedida mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, al establecer que los 
partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las catego
rías de aquéllos conforme a su nivel de participación y responsa
bilidades, no transgrede el principio de igualdad, ni el derecho 
de asociación política.", "partidos políticos. el artículo 85, párrafo 
5, de la ley general relativa, expedida mediante decreto publica
do en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al 
prever que será facultad de las entidades federativas establecer 
en sus Constituciones locales otras formas de participación o 
asociación de aquéllos con el fin de postular candidatos, es cons
titucional, en el entendido de que la expresión ‘en sus Constitu
ciones locales’ debe comprender al estatuto de Gobierno del 
distrito Federal.", "precampaña electoral. los artículos 229, pá
rrafo 2, de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales y 79, párrafo 1, inciso a), fracción iii, de la ley General de 
partidos políticos, ambas expedidas mediante decretos publicados 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, que 
prevén los plazos para que los candidatos presenten los informes 
de ingresos y gastos relativos, no transgreden el artículo 41, frac
ción V, apartado b), párrafos penúltimo y último de esa fracción, 
de la Constitución Federal.", "procedimiento legislativo. el decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
ley General del Sistema de medios de impugnación en materia 
electoral, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
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y de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los 
Servidores públicos, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 23 de mayo de 2014, es constitucional.", "propaganda 
electoral. el artículo 209, párrafo 5, de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, en la porción normativa que dice: ‘que contenga propagan
da política o electoral de partidos, coaliciones o candidatos’, es 
inválido.", "propaganda electoral. el artículo 242, párrafo 5, de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 23 de mayo de 2014, al prever que el informe anual de 
labores de los servidores públicos, así como los mensajes que 
para darlos a conocer se difundan en los medios de comunica
ción social, no serán considerados como propaganda, es acorde 
con el párrafo octavo del artículo 134 constitucional.", "propa
ganda electoral. el artículo 250, párrafo 1, incisos a), b) y d), de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 23 de mayo de 2014, al prever restricciones en la colocación 
de aquélla en elementos del equipamiento urbano, carretero o fe
rroviario y en inmuebles de propiedad privada, es constitucional.", 
"radio y televisión. el artículo 167, párrafos 6 y 7, de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expedida median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, al establecer que los mensajes de los partidos polí
ticos se dividen en spots de una duración medida en unidades 
de treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones, conforme 
a las pautas elaboradas considerando la totalidad de los mensa
jes y su distribución entre dichos partidos, responde al modelo 
de asignación del tiempo en aquellos medios, previsto en el ar
tículo 41, fracción iii, apartado a, incisos a), b), c) y d), constitu
cional.", "radio y televisión. el artículo 178, párrafos 1 y 2, de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 23 de mayo de 2014, que prevé porcentajes diferenciados 
de distribución de tiempo en esos medios, para los partidos polí
ticos nacionales tratándose de elecciones locales, no contraviene 
la Constitución Federal.", "radio y televisión. el artículo 180, pá
rrafo 1, de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, expedida mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever que el instituto 
Nacional electoral en ningún caso podrá autorizar a los partidos 
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políticos tiempo o mensajes en esos medios, en contravención a 
las reglas establecidas en el propio ordenamiento, es constitu
cional.", "radio y televisión. el artículo 181, párrafo 1, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al disponer que en periodos no electora
les, los partidos políticos nacionales tendrán derecho a mensajes 
de treinta segundos cada uno en esos medios, se ajusta a lo dis
puesto en el artículo 41, fracción iii, apartado a, inciso g), consti
tucional.", "radio y televisión. el artículo 182, párrafo 1, incisos a) y 
b), de la ley General de instituciones y procedimientos electora
les, expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014, al señalar que el instituto 
Nacional electoral dispondrá de mensajes con duración de vein
te y treinta segundos en esos medios para la difusión de sus 
propios fines, es constitucional.", "representación proporcional. 
los artículos 28, párrafo 2, incisos a) y b), de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales y 9, párrafo 1, inciso c), 
fracciones i y ii, de la ley General de partidos políticos, ambas 
expedidas mediante decretos publicados en el diario oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014, son inconstitucionales al pre
ver la asignación de un diputado local por ese principio, al parti
do que obtenga el 3% de la votación válida emitida y, en vía de 
consecuencia, la última porción normativa del inciso c) y de la 
fracción iii de los citados preceptos, respectivamente.", "Sala re
gional especializada del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación. el artículo 476, párrafo 2, incisos a) al d), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al prever la facultad de ese órgano jurisdic
cional para verificar que en la integración del expediente respec
tivo no existan omisiones, deficiencias o violaciones a las reglas 
del procedimiento, así como la de ordenar al instituto Nacional 
electoral la realización de ciertas diligencias para mejor proveer, 
no contraviene los artículos 41, fracción iii, apartado d) y 99, frac
ción iX, de la Constitución Federal.", "Sala regional especializa
da del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación. los 
artículos 185, 192 y 195 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, reformados mediante decreto publicado en el dia
rio oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, que la institu
yen, son constitucionales.", "tribunales electorales locales. los 
artículos que integran el libro tercero, título tercero, denominado 
de las autoridades electorales jurisdiccionales locales, así como 
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el artículo vigésimo primero transitorio, todos de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expedida median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, que prevén, respectivamente, el proceso de renova
ción de aquéllos, y que el Senado de la república deberá designar 
a los magistrados electorales con antelación al inicio del si guien te 
proceso electoral local que corresponda, son constitucionales." y 
"Voto de los mexicanos residentes en el extranjero. el artículo 329 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, que prevé los supuestos de su 
ejercicio, es constitucional."  ........................................................... 722

ministro José ramón Cossío díaz.—acciones de inconstitucionali
dad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014.—movimiento 
Ciudadano, partido del trabajo, partido de la revolución demo
crática y movimiento Ciudadano, respectivamente. relativo a la 
ejecutoria de temas: "acción de inconstitucionalidad. debe sobre
seerse en el juicio, en términos del artículo 19, fracción V, en 
relación con el diverso 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
la materia, respecto del artículo 209, fracción XXXi, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, adicionado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, en tanto que por diverso decreto publicado el 27 
de junio siguiente en el citado órgano de difusión, se derogó dicha 
disposición y, por ende, cesaron sus efectos.", "acción de incons
titucionalidad. desestimación respecto de los artículos 44, pá
rrafo 1, inciso u) y 320, párrafo 1, incisos d), e), j) y k), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada 
de ocho votos.", "Campaña y precampaña electorales. el artículo 
3, párrafo 1, incisos a) y b), de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, expedida mediante decreto publica
do en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al 
disponer lo que se entiende por actos anticipados de aquéllas, 
no es contrario al artículo 116, fracción iV, inciso b), constitucio
nal.", "Candidatos independientes. el artículo 374, párrafo 2, de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 23 de mayo de 2014, al prever una sanción para los aspi
rantes que rebasen el tope de gastos de campaña que el propio 
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numeral señala, es constitucional.", "Candidatos independien
tes. el artículo 378, párrafos 1 y 2, de la ley General de institucio
nes y procedimientos electorales, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al establecer que los aspirantes que no entreguen el infor
me de ingresos y egresos dentro de los treinta días siguientes a 
la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, les 
será negado el registro respectivo, y que aquellos que sin haber
lo obtenido no entreguen los mismos, serán sancionados en tér
minos del citado ordenamiento, es constitucional.", "Candidatos 
independientes. el artículo 383, inciso c), fracción ii, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al establecer que la solicitud de registro 
respectiva deberá acompañarse de copia del acta de nacimiento 
y credencial para votar vigente, es constitucional.", "Candidatos 
independientes. el artículo 383, inciso c), fracción Vi, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al señalar que la solicitud de registro res
pectiva deberá acompañarse de la cédula de respaldo ciudadano 
en términos del mencionado precepto, así como de la copia de la 
credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciu
dadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
con forme a dicho ordenamiento, no es contrario a la Constitu
ción Federal.", "Candidatos independientes. el artículo 383, inci
so c), fracciones iV y V, de la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales, expedida mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al 
disponer que la solicitud de registro respectiva deberá acompa
ñarse de los datos de identificación de la cuenta bancaria aper
turada para el manejo de los recursos de la candidatura inde
pendiente, así como de los informes de gastos y egresos de los 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, es acorde con la 
Constitución Federal.", "Candidatos independientes. el artículo 384, 
párrafos 1 y 2, de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever que los 
requisitos omitidos en la solicitud de registro respectiva se sub
sanarán, siempre y cuando ello se realice dentro de los plazos 
que señala la propia ley, y que si no se subsanan aquéllos o  
se advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se 
ten drá por no presentada, no vulnera la garantía de audiencia 
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contenida en el artículo 14 de la Constitución Federal.", "Candida
tos independientes. el artículo 385, párrafo 2, inciso g), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al establecer que cuando una misma 
persona haya presentado manifestación en favor de más de un 
aspirante, sólo se computará la primera presentada, es constitu
cional.", "Candidatos independientes. el artículo 386, párrafo 1, 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, al prever que si la solicitud 
respectiva no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no pre
sentada, no vulnera los artículos 14 y 16 de la Constitución Fede
ral.", "Candidatos independientes. el artículo 400 de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expedida median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, al establecer que aquéllos tienen prohibido recibir 
aportaciones y donaciones en efectivo, así como de metales y 
piedras preciosas, por cualquier persona física o moral, es cons
titucional.", "Candidatos independientes. el artículo 401, párrafo 
1, inciso i), de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al señalar que, 
entre otros, las empresas mexicanas de carácter mercantil no 
podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y 
piedras preciosas o en especie por sí o por interpósita persona, 
a los aspirantes o candidatos independientes a cargos de elección 
popular, bajo ninguna circunstancia, no viola el principio de cer
teza en materia electoral.", "Candidatos independientes. el artícu lo 
412 de la ley General de instituciones y procedimientos electora
les, expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014, al disponer que aquéllos 
sólo tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral, y 
que el conjunto de candidatos independientes, según el tipo de 
elección, accederán a esos medios, como si se tratara de un 
partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se 
distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos, es consti
tucional.", "Candidatos independientes. el hecho de que el artícu
lo 403, en relación con los diversos 368, párrafo 4, 383, párrafo 1, 
inciso c), fracción iV y 404, de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, expedida mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, esta
blezca, que para el manejo de los recursos de campaña electoral, 
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se deberá utilizar la cuenta bancaria aperturada a que se refiere 
dicho ordenamiento y que todas las aportaciones deberán reali
zarse exclusivamente en ella, mediante cheque o transferencia 
bancaria, no implica la posibilidad de que aquéllos incurran por 
error en infracciones y delitos previstos en el Código Fiscal de la 
Federación.", "Candidatos independientes. la circunstancia de 
que el artículo 13, párrafo 1, inciso d), de la ley General del Sis
tema de medios de impugnación en materia electoral, adicionado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, establezca que la presentación de los 
medios de impugnación corresponde a aquéllos, a través de sus 
representantes legítimos, entendiéndose por éstos a los que se 
encuentren acreditados ante el instituto Nacional electoral, no 
implica que su defensa legal deba ser forzosamente por dicho 
conducto.", "Candidatos independientes. la circunstancia de que 
el artículo 423 de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, expedida mediante decreto publicado en el dia
rio oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, prevea que les 
son aplicables las normas sobre propaganda electoral conteni
das en ese ordenamiento, no implica necesariamente un trato 
igualitario entre aquéllos y los partidos políticos.", "Candidatos 
independientes. las sanciones que prevén los artículos 372, pá
rrafos 1 y 2 y 375, párrafo 1, de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, expedida mediante decreto publica
do en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, 
cuando los aspirantes respectivos realicen actos anticipados de 
campaña, contraten propaganda en radio y televisión y rebasen 
el tope de gastos correspondiente, son idénticas a las que se 
imponen a los precandidatos de los partidos políticos al actuali
zarse dichas conductas, por ende, esos preceptos no transgre
den el principio de equidad en materia electoral.", "Candidatos 
independientes. los artículos 15, párrafo 2 y 437, párrafo 1, de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 23 de mayo de 2014, al prever que en la votación nacional 
emitida para efectos de la asignación de diputados y senadores 
por el principio de representación proporcional, se deducirán o 
no se contabilizarán los votos emitidos a favor de aquéllos, son 
constitucionales.", "Candidatos independientes. los artículos 391 
y 392 de la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales, expedida mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever, respectivamen
te, que tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el 
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registro de la fórmula completa cuando falte el propietario, y que 
en el caso de las listas de fórmulas al cargo de senador, si por 
cualquier causa falta uno de los propietarios de una de ellas, se 
cancelará el registro de ambas, no contravienen la Constitución 
Federal.", "Candidatos independientes. los artículos 407 y 408 de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
expe dida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Fede ración el 23 de mayo de 2014, al prever, respectivamente, 
que para efectos de la distribución del financiamiento público 
a que tienen derecho aquéllos, en su conjunto, serán considerados 
como un partido político de nuevo registro, y que en el supuesto 
de que un solo candidato obtenga su registro, no podrá recibir 
financiamiento que exceda del 50% de los montos que se asigna
rán entre todos los candidatos, son constitucionales.", "Candi
datos independientes. los artículos 425 al 431 de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expedida median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, que prevén las reglas relativas a la fiscalización 
de esas candidaturas, así como el órgano encargado de esa ta
rea, no vulneran el principio de certeza en materia electoral.", 
"Candidatos independientes. los plazos de ciento veinte, noven
ta y sesenta días para recabar el porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido para los aspirantes a los cargos de presidente de la 
república, senador y diputado, respectivamente, previstos por 
el artículo 369 de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, no son despropor
cionalmente menores al de un año que se otorga a las organizacio
nes que pretenden erigirse como partidos políticos de nueva crea
ción, por ende, dicho precepto no transgrede el principio de 
equidad en materia electoral.", "Candidatos independientes. los 
porcentajes para acreditar el apoyo ciudadano de los aspirantes 
para los cargos de presidente de los estados unidos mexica
nos, senadores y diputados, previstos en el artículo 371 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, son proporcionales y, por ende, el referido 
precepto es constitucional.", "Candidatos independientes. Son 
infundados los conceptos de invalidez sobre la inconstitucionali
dad de los artículos 393 y 394 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, expedida mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, 
cuando no se aduce un mínimo razonamiento para explicar por 
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qué se produce una regulación excesiva respecto de los derechos 
y obligaciones que tales preceptos prevén, en perjuicio de aqué
llos.", "Candidaturas independientes. el libro Séptimo de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales (artículos 
357 a 439), expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, que prevé su re
gulación, distinta a la establecida para los partidos políticos, no 
contraviene la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, ni 
la Convención americana sobre derechos Humanos.", "Coali
ciones. el artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos 
políticos, expedida mediante decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 23 de mayo de 2014, en la porción norma
tiva que indica ‘y sin que puedan ser tomados en cuenta para la 
asignación de representación proporcional u otras prerrogativas’, 
es inconstitucional.", "Coaliciones. las legislaturas de los estados 
carecen de competencia para legislar sobre aquéllas.", "Consejo 
General del instituto Nacional electoral. los artículos 190, párrafo 
2; 192, párrafo 1, incisos f), g), j), k), m) y n); 199, párrafo 1, incisos 
f) y o); y 427, párrafo 1, incisos b) y c), de la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales, expedida mediante de
creto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo 
de 2014, al prever diversas atribuciones de la Comisión de Fisca
li zación de ese organismo, en materia de fiscalización de las 
finan zas de los partidos políticos y de las campañas de los can
didatos, así como en relación con la práctica de auditorías a las 
finanzas de los aspirantes y candidatos independientes, no trans
greden los artículos 41, fracción V, apartado b, párrafos penúlti
mo y último de esa fracción, de la Constitución Federal y segundo 
transitorio, fracciones i, inciso g), subinciso 1) y ii, inciso c), del 
decreto de reformas constitucionales publicado en el citado me
dio de difusión oficial el 10 de febrero de 2014.", "debates entre 
candidatos. el artículo 218, párrafo 6, inciso b), de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expedida median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, al disponer que los medios de comunicación na
cional y local podrán organizarlos libremente, siempre y cuando 
participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, 
debe entenderse en el sentido de que existe la obligación de los 
organizadores de convocar en forma fehaciente a todos los can
didatos registrados para el mismo cargo, pues de esa forma se 
satisface el principio de imparcialidad en ese tipo de eventos.", 
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"diputados de representación proporcional. la expresión ‘vota
ción total emitida’ contenida en el artículo 15, párrafos 1 y 2, de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, constituye un concepto implí
cito en el artículo 54 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, para efectos de la aplicación de la fórmula para 
la asignación de aquéllos.", "elecciones federales y locales. el ar
tículo 78 bis, párrafo 5, de la ley General del Sistema de medios 
de impugnación en materia electoral, adicionado mediante de
creto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo 
de 2014, que prevé la parte sustantiva del sistema de la nulidad de 
aquéllas por violaciones graves, dolosas y determinantes, es cons
titucional.", "Financiamiento público de los partidos políticos nacio
nales. los artículos 72, párrafo 2, incisos b) y f) y 76, párrafo 3, de 
la ley General de partidos políticos, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, son inconstitucionales al establecer los gastos de ‘estruc
tura partidista’ y de ‘estructuras electorales’ dentro de las minis
traciones destinadas al sostenimiento de las actividades ordina
rias permanentes de aquellos entes y, en vía de consecuencia, el 
párrafo 3 del mencionado artículo 72.", "instituciones y proce
dimientos electorales. el artículo 223 de la ley general relativa, 
expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, al prever que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público podrá coordinarse con otras autori
dades supervisoras en materia de prevención y detección de los 
delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y fi
nanciamiento al terrorismo, no vulnera los artículos 41, fracción 
iii, apartado b, inciso a), subinciso 6, así como sus párrafos penúl
timo y último, de la Constitución Federal y segundo transitorio, 
fracción ii, inciso b), del decreto de reformas constitucionales, 
publicado en el citado medio de difusión oficial el 10 de febrero 
de 2014.", "instituciones y procedimientos electorales. el artícu
lo dé cimo transitorio de la ley general relativa, expedida mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, al prever que ‘para los procesos electorales locales 
cuya jornada electoral se realice en 2015 …’, deberán designarse 
a los respectivos consejeros electorales ‘a más tardar el 30 de 
septiembre de 2014’, no infringe lo dispuesto en el artículo cuarto 
transitorio del decreto de reformas constitucionales publicado en 
el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014.", "insti
tuciones y procedimientos electorales. los artículos noveno y 
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vigésimo primero transitorios de la ley general relativa, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, no transgreden el artículo 105, fracción ii, 
penúltimo párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, que ordena publicar y promulgar leyes electora
les por lo menos noventa días antes del inicio de los procesos 
electorales en que vayan a aplicarse, ni los principios de certeza 
y seguridad jurídica.", "militantes. el artículo 40 de la ley General 
de partidos políticos, expedida mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al esta
blecer que los partidos políticos podrán establecer en sus estatu
tos las categorías de aquéllos conforme a su nivel de participación 
y responsabilidades, no transgrede el principio de igualdad, ni el 
derecho de asociación política.", "partidos políticos. el artículo 85, 
párrafo 5, de la ley general relativa, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al prever que será facultad de las entidades federativas es
tablecer en sus Constituciones locales otras formas de participa
ción o asociación de aquéllos con el fin de postular candidatos, 
es constitucional, en el entendido de que la expresión ‘en sus 
Constituciones locales’ debe comprender al estatuto de Gobier
no del distrito Federal.", "precampaña electoral. los artículos 
229, párrafo 2, de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales y 79, párrafo 1, inciso a), fracción iii, de la ley 
General de partidos políticos, ambas expedidas mediante decre
tos publicados en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo 
de 2014, que prevén los plazos para que los candidatos presen
ten los informes de ingresos y gastos relativos, no transgreden el 
artículo 41, fracción V, apartado b), párrafos penúltimo y último 
de esa fracción, de la Constitución Federal.", "procedimiento legis
lativo. el decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley General del Sistema de medios de impug
nación en materia electoral, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación y de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, es constitucional.", 
"propaganda electoral. el artículo 209, párrafo 5, de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expedida median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, en la porción normativa que dice: ‘que contenga 
propaganda política o electoral de partidos, coaliciones o candi
datos’, es inválido.", "propaganda electoral. el artículo 242, párrafo 
5, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
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expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, al prever que el informe anual 
de labores de los servidores públicos, así como los mensajes que 
para darlos a conocer se difundan en los medios de comunica
ción social, no serán considerados como propaganda, es acorde 
con el párrafo octavo del artículo 134 constitucional.", "propa
ganda electoral. el artículo 250, párrafo 1, incisos a), b) y d), de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 23 de mayo de 2014, al prever restricciones en la coloca
ción de aquélla en elementos del equipamiento urbano, carretero 
o ferroviario y en inmuebles de propiedad privada, es constitucio
nal.", "radio y televisión. el artículo 167, párrafos 6 y 7, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al establecer que los mensajes de los 
partidos políticos se dividen en spots de una duración medida en 
unidades de treinta segundos, uno y dos minutos, sin fraccio
nes, conforme a las pautas elaboradas considerando la totalidad 
de los mensajes y su distribución entre dichos partidos, responde 
al modelo de asignación del tiempo en aquellos medios, previsto 
en el artículo 41, fracción iii, apartado a, incisos a), b), c) y d), 
constitucional.", "radio y televisión. el artículo 178, párrafos 1 y 2, 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, que prevé porcentajes diferen
ciados de distribución de tiempo en esos medios, para los partidos 
políticos nacionales tratándose de elecciones locales, no contra
viene la Constitución Federal.", "radio y televisión. el artículo 180, 
párrafo 1, de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever que el 
instituto Nacional electoral en ningún caso podrá autorizar a los 
partidos políticos tiempo o mensajes en esos medios, en contra
vención a las reglas establecidas en el propio ordenamiento, es 
constitucional.", "radio y televisión. el artículo 181, párrafo 1, de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 23 de mayo de 2014, al disponer que en periodos no 
electorales, los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
mensajes de treinta segundos cada uno en esos medios, se ajusta 
a lo dispuesto en el artículo 41, fracción iii, apartado a, inciso g), 
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constitucional.", "radio y televisión. el artículo 182, párrafo 1, inci
sos a) y b), de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al señalar que el 
instituto Nacional electoral dispondrá de mensajes con dura
ción de veinte y treinta segundos en esos medios para la difusión 
de sus propios fines, es constitucional.", "representación propor
cional. los artículos 28, párrafo 2, incisos a) y b), de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales y 9, párrafo 1, inciso 
c), fracciones i y ii, de la ley General de partidos políticos, ambas 
expedidas mediante decretos publicados en el diario oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014, son inconstitucionales al 
prever la asignación de un diputado local por ese principio, al par
tido que obtenga el 3% de la votación válida emitida y, en vía de 
consecuencia, la última porción normativa del inciso c) y de la 
fracción iii de los citados preceptos, respectivamente.", "Sala re
gional especializada del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación. el artículo 476, párrafo 2, incisos a) al d), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al prever la facultad de ese órgano juris
diccional para verificar que en la integración del expediente respec
tivo no existan omisiones, deficiencias o violaciones a las reglas 
del procedimiento, así como la de ordenar al instituto Nacional 
electoral la realización de ciertas diligencias para mejor proveer, 
no contraviene los artículos 41, fracción iii, apartado d) y 99, frac
ción iX, de la Constitución Federal.", "Sala regional especializa
da del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación. los 
artículos 185, 192 y 195 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, reformados mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, que la instituyen, 
son constitucionales.", "tribunales electorales locales. los ar
tículos que integran el libro tercero, título tercero, denominado 
de las autoridades electorales jurisdiccionales locales, así como 
el artículo vigésimo primero transitorio, todos de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expedida median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, que prevén, respectivamente, el proceso de renova
ción de aquéllos, y que el Senado de la república deberá designar 
a los magistrados electorales con antelación al inicio del siguien
te proceso electoral local que corresponda, son constitucionales." 
y "Voto de los mexicanos residentes en el extranjero. el artículo 



3160

Pág.

FEBRERO 2015

329 de la ley General de instituciones y procedimientos electora
les, expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014, que prevé los supuestos 
de su ejercicio, es constitucional."  ................................................ 728

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—acciones de inconstituciona
lidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014.—movimien
to Ciudadano, partido del trabajo, partido de la revolución demo
crática y movimiento Ciudadano, respectivamente. relativo a la 
ejecutoria de temas: "acción de inconstitucionalidad. debe sobre
seerse en el juicio, en términos del artículo 19, fracción V, en 
rela ción con el diverso 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
la materia, respecto del artículo 209, fracción XXXi, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, adicionado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, en tanto que por diverso decreto publicado el 27 
de junio siguiente en el citado órgano de difusión, se derogó dicha 
disposición y, por ende, cesaron sus efectos.", "acción de incons
titucionalidad. desestimación respecto de los artículos 44, pá
rrafo 1, inciso u) y 320, párrafo 1, incisos d), e), j) y k), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
23 de mayo de 2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada 
de ocho votos.", "Campaña y precampaña electorales. el artículo 
3, párrafo 1, incisos a) y b), de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, expedida mediante decreto publica
do en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al 
disponer lo que se entiende por actos anticipados de aquéllas, no 
es contrario al artículo 116, fracción iV, inciso b), constitucional.", 
"Candidatos independientes. el artículo 374, párrafo 2, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al prever una sanción para los aspirantes 
que rebasen el tope de gastos de campaña que el propio numeral 
señala, es constitucional.", "Candidatos independientes. el artícu
lo 378, párrafos 1 y 2, de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, expedida mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al estable
cer que los aspirantes que no entreguen el informe de ingresos 
y egresos dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del 
periodo para recabar el apoyo ciudadano, les será negado el re
gistro respectivo, y que aquellos que sin haberlo obtenido no 
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entreguen los mismos, serán sancionados en términos del citado 
ordenamiento, es constitucional.", "Candidatos independientes. 
el artículo 383, inciso c), fracción ii, de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al establecer que la solicitud de registro respectiva deberá 
acompañarse de copia del acta de nacimiento y credencial para 
votar vigente, es constitucional.", "Candidatos independientes. 
el artículo 383, inciso c), fracción Vi, de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al señalar que la solicitud de registro respectiva deberá 
acompañarse de la cédula de respaldo ciudadano en términos 
del mencionado precepto, así como de la copia de la credencial 
para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos 
que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido conforme a 
dicho ordenamiento, no es contrario a la Constitución Federal.", 
"Candidatos independientes. el artículo 383, inciso c), fracciones 
iV y V, de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, expedida mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, al disponer que la solici
tud de registro respectiva deberá acompañarse de los datos de 
identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo 
de los recursos de la candidatura independiente, así como de los 
informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano, es acorde con la Constitución Federal.", "Can
didatos independientes. el artículo 384, párrafos 1 y 2, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al prever que los requisitos omitidos en la 
solicitud de registro respectiva se subsanarán, siempre y cuando 
ello se realice dentro de los plazos que señala la propia ley, y que 
si no se subsanan aquéllos o se advierte que la solicitud se realizó 
en forma extemporánea, se tendrá por no presentada, no vulnera 
la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitu
ción Federal.", "Candidatos independientes. el artículo 385, párra fo 
2, inciso g), de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al establecer que 
cuando una misma persona haya presentado manifestación en 
favor de más de un aspirante, sólo se computará la primera 
presentada, es constitucional.", "Candidatos independientes. 
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el artículo 386, párrafo 1, de la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales, expedida mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al 
prever que si la solicitud respectiva no reúne el porcentaje reque
rido se tendrá por no presentada, no vulnera los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal.", "Candidatos independientes. el ar
tículo 400 de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al establecer que 
aquéllos tienen prohibido recibir aportaciones y donaciones en 
efectivo, así como de metales y piedras preciosas, por cualquier 
persona física o moral, es constitucional.", "Candidatos independien
tes. el artículo 401, párrafo 1, inciso i), de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, expedida mediante de cre to 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al señalar que, entre otros, las empresas mexicanas de ca
rácter mercantil no podrán realizar aportaciones o donativos en 
efectivo, metales y piedras preciosas o en especie por sí o por 
interpósita persona, a los aspirantes o candidatos independien
tes a cargos de elección popular, bajo ninguna circunstancia, no 
viola el principio de certeza en materia electoral.", "Candidatos 
independientes. el artículo 412 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, expedida mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, 
al disponer que aquéllos sólo tendrán acceso a radio y televisión 
en campaña electoral, y que el conjunto de candidatos indepen
dientes, según el tipo de elección, accederán a esos medios, 
como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente 
en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los par
tidos políticos, es constitucional.", "Candidatos independientes. 
el hecho de que el artículo 403, en relación con los diversos 
368, párrafo 4, 383, párrafo 1, inciso c), fracción iV y 404, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, establezca, que para el manejo de los re
cursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta banca
ria aperturada a que se refiere dicho ordenamiento y que todas 
las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en ella, me
diante cheque o transferencia bancaria, no implica la posibilidad 
de que aquéllos incurran por error en infracciones y delitos pre
vistos en el Código Fiscal de la Federación.", "Candidatos indepen
dientes. la circunstancia de que el artículo 13, párrafo 1, inciso 
d), de la ley General del Sistema de medios de impugnación en 
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materia electoral, adicionado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, establezca 
que la presentación de los medios de impugnación corresponde 
a aquéllos, a través de sus representantes legítimos, entendién
dose por éstos a los que se encuentren acreditados ante el insti
tuto Nacional electoral, no implica que su defensa legal deba ser 
forzosamente por dicho conducto.", "Candidatos independientes. 
la circunstancia de que el artículo 423 de la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales, expedida mediante decre
to publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo 
de 2014, prevea que les son aplicables las normas sobre propa
ganda electoral contenidas en ese ordenamiento, no implica ne
cesariamente un trato igualitario entre aquéllos y los partidos 
políticos.", "Candidatos independientes. las sanciones que pre
vén los artículos 372, párrafos 1 y 2 y 375, párrafo 1, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, cuando los aspirantes respectivos reali
cen actos anticipados de campaña, contraten propaganda en 
radio y televisión y rebasen el tope de gastos correspondiente, son 
idénticas a las que se imponen a los precandidatos de los par
tidos políticos al actualizarse dichas conductas, por ende, esos 
preceptos no transgreden el principio de equidad en materia 
electoral.", "Candidatos independientes. los artículos 15, párrafo 
2 y 437, párrafo 1, de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, expedida mediante decreto publicado en el dia
rio oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever que 
en la votación nacional emitida para efectos de la asignación de 
diputados y senadores por el principio de representación propor
cional, se deducirán o no se contabilizarán los votos emitidos a 
favor de aquéllos, son constitucionales.", "Candidatos indepen
dientes. los artículos 391 y 392 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, expedida mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, 
al prever, respectivamente, que tratándose de la fórmula de 
diputados, será cancelado el registro de la fórmula completa 
cuando falte el propietario, y que en el caso de las listas de fórmu
las al cargo de senador, si por cualquier causa falta uno de los 
propietarios de una de ellas, se cancelará el registro de ambas, 
no contravienen la Constitución Federal.", "Candidatos indepen
dientes. los artículos 407 y 408 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, expedida mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, 
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al prever, respectivamente, que para efectos de la distribución 
del financiamiento público a que tienen derecho aquéllos, en su 
conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo 
registro, y que en el supuesto de que un solo candidato obtenga 
su registro, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% 
de los montos que se asignarán entre todos los candidatos, son 
constitucionales.", "Candidatos independientes. los artículos 425 
al 431 de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, expedida mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, que prevén las reglas 
relativas a la fiscalización de esas candidaturas, así como el ór
gano encargado de esa tarea, no vulneran el principio de certeza 
en materia electoral.", "Candidatos independientes. los plazos de 
ciento veinte, noventa y sesenta días para recabar el porcenta
je de apoyo ciudadano requerido para los aspirantes a los cargos 
de presidente de la república, senador y diputado, respectiva
mente, previstos por el artículo 369 de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, no son desproporcionalmente menores al de un año que 
se otorga a las organizaciones que pretenden erigirse como par
tidos políticos de nueva creación, por ende, dicho precepto no 
transgrede el principio de equidad en materia electoral.", "Candi
datos independientes. los porcentajes para acreditar el apoyo 
ciudadano de los aspirantes para los cargos de presidente de los 
estados unidos mexicanos, senadores y diputados, previstos en 
el artículo 371 de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, son proporciona
les y, por ende, el referido precepto es constitucional.", "Candi
datos independientes. Son infundados los conceptos de invalidez 
sobre la inconstitucionalidad de los artículos 393 y 394 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, cuando no se aduce un mínimo razonamien
to para explicar por qué se produce una regulación excesiva 
respecto de los derechos y obligaciones que tales preceptos pre
vén, en perjuicio de aquéllos.", "Candidaturas independientes. 
el libro Séptimo de la ley General de instituciones y proce dimien
tos electorales (artículos 357 a 439), expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo  
de 2014, que prevé su regulación, distinta a la establecida para 
los partidos políticos, no contraviene la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos, el pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos, ni la Convención americana sobre de
rechos Humanos.", "Coaliciones. el artículo 87, párrafo 13, de la 
ley General de partidos políticos, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, en la porción normativa que indica ‘y sin que puedan ser 
tomados en cuenta para la asignación de representación propor
cional u otras prerrogativas’, es inconstitucional.", "Coaliciones. 
las legislaturas de los estados carecen de competencia para 
le gislar sobre aquéllas.", "Consejo General del instituto Nacional 
electoral. los artículos 190, párrafo 2; 192, párrafo 1, incisos f), 
g), j), k), m) y n); 199, párrafo 1, incisos f) y o); y 427, párrafo 1, in
cisos b) y c), de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever diversas 
atribuciones de la Comisión de Fiscalización de ese organismo, 
en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
y de las campañas de los candidatos, así como en relación con 
la práctica de auditorías a las finanzas de los aspirantes y candi
datos independientes, no transgreden los artículos 41, fracción 
V, apartado b, párrafos penúltimo y último de esa fracción, de la 
Constitución Federal y segundo transitorio, fracciones i, inciso 
g), subinciso 1) y ii, inciso c), del decreto de reformas constitu
cionales publicado en el citado medio de difusión oficial el 10 de 
febrero de 2014.", "debates entre candidatos. el artículo 218, pá
rrafo 6, inciso b), de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, expedida mediante decreto publicado en el dia
rio oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al disponer 
que los medios de comunicación nacional y local podrán organi
zarlos libremente, siempre y cuando participen por lo menos dos 
candidatos de la misma elección, debe entenderse en el sentido 
de que existe la obligación de los organizadores de convocar en 
forma fehaciente a todos los candidatos registrados para el mis
mo cargo, pues de esa forma se satisface el principio de impar
cialidad en ese tipo de eventos.", "diputados de representación 
proporcional. la expresión ‘votación total emitida’ contenida en 
el artículo 15, párrafos 1 y 2, de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, expedida mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, cons
tituye un concepto implícito en el artículo 54 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, para efectos de la 
aplicación de la fórmula para la asignación de aquéllos.", "elec
ciones federales y locales. el artículo 78 bis, párrafo 5, de la ley 
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General del Sistema de medios de impugnación en materia elec
toral, adicionado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, que prevé la parte sus
tantiva del sistema de la nulidad de aquéllas por violaciones gra
ves, dolosas y determinantes, es constitucional.", "Financiamiento 
público de los partidos políticos nacionales. los artículos 72, pá
rrafo 2, incisos b) y f) y 76, párrafo 3, de la ley General de partidos 
políticos, expedida mediante decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 23 de mayo de 2014, son inconstitucio
nales al establecer los gastos de ‘estructura partidista’ y de ‘es
tructuras electorales’ dentro de las ministraciones destinadas 
al sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de 
aquellos entes y, en vía de consecuencia, el párrafo 3 del mencio
nado artículo 72.", "instituciones y procedimientos electorales. 
el artículo 223 de la ley general relativa, expedida mediante decre
to publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo 
de 2014, al prever que la Secretaría de Hacienda y Crédito públi
co podrá coordinarse con otras autoridades supervisoras en ma
teria de prevención y detección de los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, 
no vulnera los artículos 41, fracción iii, apartado b, inciso a), subin
ciso 6, así como sus párrafos penúltimo y último, de la Consti
tución Federal y segundo transitorio, fracción ii, inciso b), del 
decreto de reformas constitucionales, publicado en el citado 
medio de difusión oficial el 10 de febrero de 2014.", "instituciones 
y procedimientos electorales. el artículo décimo transitorio de la 
ley general relativa, expedida mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever 
que ‘para los procesos electorales locales cuya jornada electoral 
se realice en 2015 …’, deberán designarse a los respectivos conse
jeros electorales ‘a más tardar el 30 de septiembre de 2014’, no 
infringe lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio del decreto 
de reformas constitucionales publicado en el diario oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2014.", "instituciones y procedimien
tos electorales. los artículos noveno y vigésimo primero transito
rios de la ley general relativa, expedida mediante decreto publica
do en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, no 
transgreden el artículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que or
dena publicar y promulgar leyes electorales por lo menos noventa 
días antes del inicio de los procesos electorales en que vayan a 
aplicarse, ni los principios de certeza y seguridad jurídica.", "mili
tantes. el artículo 40 de la ley General de partidos políticos, 
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expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, al establecer que los partidos 
políticos podrán establecer en sus estatutos las categorías de 
aquéllos conforme a su nivel de participación y responsabilida
des, no transgrede el principio de igualdad, ni el derecho de aso
ciación política.", "partidos políticos. el artículo 85, párrafo 5, de 
la ley general relativa, expedida mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever 
que será facultad de las entidades federativas establecer en sus 
Constituciones locales otras formas de participación o asociación 
de aquéllos con el fin de postular candidatos, es constitucional, en 
el entendido de que la expresión ‘en sus Constituciones locales’ 
debe comprender al estatuto de Gobierno del distrito Federal.", 
"precampaña electoral. los artículos 229, párrafo 2, de la ley Ge
neral de instituciones y procedimientos electorales y 79, párrafo 
1, inciso a), fracción iii, de la ley General de partidos políticos, 
ambas expedidas mediante decretos publicados en el diario ofi
cial de la Federación el 23 de mayo de 2014, que prevén los pla
zos para que los candidatos presenten los informes de ingresos 
y gastos relativos, no transgreden el artículo 41, fracción V, apar
tado b), párrafos penúltimo y último de esa fracción, de la Cons
titución Federal.", "procedimiento legislativo. el decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley 
General del Sistema de medios de impugnación en materia elec
toral, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y de 
la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Ser
vidores públicos, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, es constitucional.", "propaganda electo
ral. el artículo 209, párrafo 5, de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, expedida mediante decreto publica
do en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, en 
la porción normativa que dice: ‘que contenga propaganda polí
tica o electoral de partidos, coaliciones o candidatos’, es invá
lido.", "propaganda electoral. el artículo 242, párrafo 5, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al prever que el informe anual de labores 
de los servidores públicos, así como los mensajes que para dar
los a conocer se difundan en los medios de comunicación so
cial, no serán considerados como propaganda, es acorde con el 
párrafo octavo del artículo 134 constitucional.", "propaganda 
electoral. el artículo 250, párrafo 1, incisos a), b) y d), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
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mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al prever restricciones en la colocación de 
aquélla en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferro
viario y en inmuebles de propiedad privada, es constitucional.", 
"radio y televisión. el artículo 167, párrafos 6 y 7, de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expedida median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, al establecer que los mensajes de los partidos 
políticos se dividen en spots de una duración medida en unida
des de treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones, con
forme a las pautas elaboradas considerando la totalidad de los 
mensajes y su distribución entre dichos partidos, responde al 
modelo de asignación del tiempo en aquellos medios, previsto en 
el artículo 41, fracción iii, apartado a, incisos a), b), c) y d), cons
titucional.", "radio y televisión. el artículo 178, párrafos 1 y 2, de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, que prevé porcentajes diferen
ciados de distribución de tiempo en esos medios, para los par
tidos políticos nacionales tratándose de elecciones locales, no 
contraviene la Constitución Federal.", "radio y televisión. el ar
tículo 180, párrafo 1, de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, expedida mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever 
que el instituto Nacional electoral en ningún caso podrá autorizar 
a los partidos políticos tiempo o mensajes en esos medios, en 
contravención a las reglas establecidas en el propio ordenamiento, 
es constitucional.", "radio y televisión. el artículo 181, párrafo 1, 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, al disponer que en periodos 
no electorales, los partidos políticos nacionales tendrán derecho 
a mensajes de treinta segundos cada uno en esos medios, se ajus
ta a lo dispuesto en el artículo 41, fracción iii, apartado a, inciso 
g), constitucional.", "radio y televisión. el artículo 182, párrafo 1, 
incisos a) y b), de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al señalar que el 
instituto Nacional electoral dispondrá de mensajes con dura
ción de veinte y treinta segundos en esos medios para la difusión 
de sus propios fines, es constitucional.", "representación propor
cional. los artículos 28, párrafo 2, incisos a) y b), de la ley General 
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de instituciones y procedimientos electorales y 9, párrafo 1, inciso 
c), fracciones i y ii, de la ley General de partidos políticos, ambas 
expedidas mediante decretos publicados en el diario oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014, son inconstitucionales al 
prever la asignación de un diputado local por ese principio, al par
tido que obtenga el 3% de la votación válida emitida y, en vía de 
consecuencia, la última porción normativa del inciso c) y de la 
fracción iii de los citados preceptos, respectivamente.", "Sala re
gional especializada del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación. el artículo 476, párrafo 2, incisos a) al d), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, al prever la facultad de ese órgano jurisdic
cional para verificar que en la integración del expediente respec
tivo no existan omisiones, deficiencias o violaciones a las reglas 
del procedimiento, así como la de ordenar al instituto Nacional 
electoral la realización de ciertas diligencias para mejor proveer, no 
contraviene los artículos 41, fracción iii, apartado d) y 99, fracción 
iX, de la Constitución Federal.", "Sala regional especializada del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación. los artícu
los 185, 192 y 195 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración, reformados mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, que la instituyen, 
son constitucionales.", "tribunales electorales locales. los artícu 
los que integran el libro tercero, título tercero, denominado de las 
autoridades electorales jurisdiccionales locales, así como el ar tícu
 lo vigésimo primero transitorio, todos de la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, que prevén, respectivamente, el proceso de renovación 
de aquéllos, y que el Senado de la república deberá designar a 
los magistrados electorales con antelación al inicio del siguiente 
proceso electoral local que corresponda, son constitucionales." y 
"Voto de los mexicanos residentes en el extranjero. el artículo 329 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, que prevé los supuestos de su 
ejercicio, es constitucional."  ........................................................... 737

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
13/2014 y sus acumuladas 14/20014, 15/2014 y 16/2014.—partido 
Nueva alianza, partido movimiento Ciudadano, partido del trabajo 
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y partido de la revolución democrática. relativo a la ejecutoria 
de temas: "acción de inconstitucionalidad. debe sobreseerse 
en el procedimiento, en términos del artículo 20, fracción ii, en 
relación con el 19, fracción V, ambos de la ley reglamentaria de 
la materia, respecto de los artículos 38, 52, párrafo segundo, 118, 
fracción i y 57, párrafo segundo, del Código de elecciones y par
ticipación Ciudadana del estado de Chiapas, reformados me
diante decreto No. 466, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el 11 de abril de 2014, en tanto que por decreto No. 521 
publicado el 30 de junio siguiente en el citado órgano de difu
sión, se reformaron y derogó, respectivamente, las mencionadas 
disposiciones y, por ende, cesaron sus efectos.", "acción de in
constitucionalidad. Supuestos en que se actualiza la causal de 
improcedencia por cesación de efectos de la norma general im
pugnada, prevista en el artículo 19, fracción V, de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.", "diputados de 
representación proporcional. el artículo 27, párrafo segundo, 
del Código de elecciones y participación Ciudadana del es
tado de Chiapas, reformado mediante decreto No. 466, publica
do en el periódico oficial de esa entidad el 11 de abril de 2014, al 
prever que para efectos de la elección de aquéllos, se constitui
rán cuatro circunscripciones plurinominales que comprenderán 
los veinticuatro distritos de mayoría relativa en que se divide el 
territorio del estado, así como la conformación de cada una de 
ellas, no transgrede el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, 
constitucional.", "diputados de representación proporcional. el ar
tículo 30, fracción ii, del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas, reformado mediante decreto 
No. 466, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 11 de 
abril de 2014, al establecer que para tener derecho a participar 
en la asignación relativa el partido de que se trate deberá obte
ner, al menos, el 3% de la votación válida emitida a nivel estatal, 
es constitucional.", "diputados de representación proporcional. 
el decreto No. 466, publicado en el periódico oficial del estado 
de Chiapas el 11 de abril de 2014, por el que se reforman, entre 
otros, el artículo 27, párrafo segundo, del Código de elecciones y 
participación Ciudadana de esa entidad, que prevé, en su segun
da parte, la conformación de las circunscripciones plurinominales 
para efectos de la elección de aquéllos, cumple con los requisi
tos de fundamentación y motivación.", "diputados de representa
ción proporcional. la omisión legislativa de regular los límites a 
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la sobre y subrepresentación en el artículo 27, párrafo segundo, 
del Código de elecciones y participación Ciudadana del es
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ciones ordinarias de gobernador o diputados en que participe, les 
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ral estatal y perderá todos los derechos y prerrogativas legales, 
es constitucional."  ........................................................................... 866

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—acción de inconstitucionali
dad 20/2013.—Comisión Nacional de los derechos Humanos. 
rela tivo a la ejecutoria de temas: "acción de inconstituciona
lidad. la declaración de invalidez del artículo 113 del Código de 
procedimientos penales para el estado de Baja California Sur, 
reformado mediante decreto Número 2087, publicado en el 
Bole  tín oficial del Gobierno de esa entidad el 10 de julio de 2013, 
adquiere efectos generales retroactivos, al tratarse de una dis
posición general emitida por el Congreso local.", "acción de 
inconstitucionalidad. la declaración de invalidez respecto del ar
tículo 113 del Código de procedimientos penales para el estado 
de Baja California Sur, reformado mediante decreto 2087, publi
cado en el Boletín oficial del Gobierno de esa entidad el 10 de 
julio de 2013, produce efectos, en términos de lo previsto en el 
artículo 45, en relación con el diverso 73, ambos de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, a partir de la fecha 
en que entró en vigor aquel precepto, conforme al artículo prime
ro transitorio del decreto citado." y "arraigo. el artículo 113 del 
Código de procedimientos penales para el estado de Baja Cali
fornia Sur, reformado mediante decreto Número 2087, publicado 
en el Boletín oficial del Gobierno de esa entidad el 10 de julio de 
2013, que lo prevé, vulnera el artículo 73, fracción XXi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos."  ........... 1173
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julio de 2013, produce efectos, en términos de lo previsto en el 
artículo 45, en relación con el diverso 73, ambos de la ley regla
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julio de 2013, que lo prevé, vulnera el artículo 73, fracción XXi, 
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ministro Jorge mario pardo rebolledo.—amparo directo en revisión 
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prueBaS direCta e iNmediatameNte relaCioNadaS." y 
"arraiGo loCal. la medida emitida por el JueZ eS iN
CoNStituCioNal."  ........................................................................ 1215

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Contradicción de tesis 
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Vigésimo octavo Circuito y el Sexto tribunal Colegiado de Circui
to del Centro auxiliar de la primera región, en apoyo del tribunal 
Colegiado del Vigésimo octavo Circuito. relativo a la ejecutoria 
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84/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "oBliGaCióN alimeNtaria. 
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a QuiÉN CorreSpoNde la CarGa proBatoria eN el deli
to de iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS alimeNtariaS 
(leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala)." y "oBliGaCióN 
alimeNtaria. reGlaS para Valorar laS prueBaS teSti
moNialeS teNdeNteS a demoStrar el delito de iNCum
plimieNto de oBliGaCioNeS alimeNtariaS (leGiSlaCióN 
del eStado de tlaXCala).", que aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 
2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, 
páginas 195 y 196, respectivamente.  ............................................. 1309

ministro José ramón Cossío díaz.—Contradicción de tesis 173/2014.— 
Suscitada entre el entonces primer tribunal Colegiado del décimo 
primer Circuito, actual tribunal Colegiado en materia Civil del 
décimo primer Circuito, el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en mate
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y subtítulos: "dereCHoS. el artÍCulo 74 del reGlameNto 
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Que preVÉ uNa CoNtrapreStaCióN de eSa NaturaleZa, 
para el otorGamieNto de la maNiFeStaCióN de termi
NaCióN de oBra Y autoriZaCióN de oCupaCióN de uSo, 
traNSGrede loS priNCipioS triButarioS de eQuidad Y 



3174

Pág.

FEBRERO 2015

proporCioNalidad." y "dereCHo. tieNe eSe CarÁCter la 
CoNtrapreStaCióN impueSta eN el artÍCulo 74 del re
GlameNto de la leY de deSarrollo urBaNo del diStri
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y subtítulos: "dereCHoS. el artÍCulo 74 del reGlameNto 
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Que preVÉ uNa CoNtrapreStaCióN de eSa NaturaleZa, 
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NaCióN de oBra Y autoriZaCióN de oCupaCióN de uSo, 
traNSGrede loS priNCipioS triButarioS de eQuidad Y 
proporCioNalidad." y "dereCHo. tieNe eSe CarÁCter la 
CoNtrapreStaCióN impueSta eN el artÍCulo 74 del re
GlameNto de la leY de deSarrollo urBaNo del diStri
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acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumu
ladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014.—partido Verde 
ecologista de méxico, movimiento Ciudadano, par
tido de la revolución democrática y partido acción 
Nacional.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a los temas: "acceso a la informa
ción de los partidos políticos. el artículo 89, párrafo 
primero, del Código electoral del estado de michoa
cán, aprobado mediante decreto Número 323, pu
blicado en el periódico oficial del Gobierno de esa 
entidad el 29 de junio de 2014, al prever que toda 
persona tiene derecho a acceder a esa información, 
de conformidad con la normativa aplicable y que el 
órgano del estado garante del derecho de trans
parencia y acceso a la información pública tendrá 
competencia para conocer de los asuntos rela
cio nados con el acceso a la información pública y 
la protección de datos personales en posesión de 
aquéllos, es constitucional.", "acción de inconstitu
cionalidad. desestimación respecto de los artículos 
del 9 al 12 y 254, inciso d), del Código electoral del 
estado de michoacán, aprobado mediante decreto 
Número 323, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, al no 
haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestima
ción respecto del artículo 112, inciso a), fracción i, 
del Código electoral del estado de michoacán, apro
bado mediante decreto Número 323, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
29 de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayo
ría calificada de ocho votos.", "acción de inconstitu
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cionalidad. desestimación respecto del artículo 143, 
párrafo cuarto, del Código electoral del estado de 
michoacán, aprobado mediante decreto Número 
323, publicado en el periódico oficial del Gobierno 
de esa entidad el 29 de junio de 2014, al no haberse 
obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", "acción 
de inconstitucionalidad. desestimación respecto del 
artículo 145, párrafo doce, del Código electoral 
del estado de michoacán, aprobado mediante de
creto Número 323, publicado en el periódico oficial 
del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, 
al no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos.", "acción de inconstitucionalidad. desestima
ción respecto del artículo 149 del Código electoral 
del estado de michoacán –en la porción normativa 
que prevé ‘en el convenio de coalición se deberá 
manifestar que los partidos políticos coaligados, 
según el tipo de coalición de que se trate, se sujeta
rán a los topes de gastos de campaña que se hayan 
fijado para las distintas elecciones, como si se tra
tara de un solo partido. de la misma manera, deberá 
señalarse el monto de las aportaciones de cada par
tido político coaligado para el desarrollo de las cam
pañas respectivas, así como la forma de reportarlo en 
los informes correspondientes’–, aprobado me diante 
decreto Número 323, publicado en el periódico 
ofi cial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio 
de 2014, al no haberse obtenido la mayoría califi 
cada de ocho votos.", "acción de inconstituciona
lidad. deses timación respecto del artículo 231, inciso 
d), fracciones iV y V, del Código electoral del estado de 
michoacán, aprobado mediante decreto Nú mero 
323, publicado en el periódico oficial del Gobierno 
de esa entidad el 29 de junio de 2014, al no haberse 
obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", 
"acción de inconstitucionalidad. desestimación res
pecto del artículo 314, fracción ii, del Código electo
ral del estado de michoacán, aprobado mediante 
decreto Número 323, publicado en el periódico ofi
cial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada 
de ocho votos.", "Candidaturas comunes. los ar tículos 
210, fracción Vii, párrafo final y 212, fracción ii, del 
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Código electoral del estado de michoacán, apro
bado mediante decreto Número 323, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 
de junio de 2014, al establecer que para efectos de 
la asignación de diputados y regidores por el prin
cipio de representación proporcional no se sumarán 
los votos que se contabilizaron para la candidatura 
en común por el principio de mayoría relativa, son 
constitucionales.", "Candidaturas independientes. 
el artículo 230, fracción iV, inciso f), del Código elec
toral del estado de michoacán, aprobado mediante 
decreto Número 323, publicado en el periódico ofi
cial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, al prever que constituye una infracción que 
los aspirantes y candidatos independientes a cargos 
de elección popular reciban aportaciones y donacio
nes en efectivo, así como metales o piedras pre
ciosas de cualquier persona física o moral, no vul nera 
el principio de igualdad ni los que rigen la mate
ria electoral.", "Candidaturas independientes. el ar
tículo 298, párrafo segundo, fracciones i y ii, del 
Código electoral del estado de michoacán, apro
bado mediante decreto Número 323, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 
29 de junio de 2014, al establecer que no podrán ser 
candidatos independientes quienes hayan desem
peñado un cargo de dirigencia nacional, estatal o 
municipal, en algún partido político, salvo que hayan 
renunciado a éste un año antes del día de la jornada 
electoral, ni los servidores públicos que desempe
ñen un cargo de elección popular, a menos de que 
renuncien al partido por el que accedieron al mismo 
un mes antes de que se emita la convocatoria res
pectiva, es constitucional.", "Candidaturas indepen
dientes. el artículo 305, fracción ii, del Código elec
toral del estado de michoacán, aprobado mediante 
decreto Número 323, publicado en el periódico ofi
cial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, al establecer que la solicitud de registro res
pectiva deberá acompañarse de la certificación de 
que los aspirantes a esas candidaturas están inscri
tos en la lista nominal de electores local, es cons
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titucional.", "Candidaturas independientes. el artículo 
308 del Código electoral del estado de michoacán, 
aprobado mediante decreto Número 323, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno de esa entidad 
el 29 de junio de 2014, al prever los plazos de treinta 
y veinte días, respectivamente, para llevar a cabo 
acciones tendentes a obtener el respaldo ciudadano 
para aspirantes a gobernador, integrantes de los 
ayuntamientos y diputados de mayoría relativa, es 
constitucional.", "Candidaturas independientes. el ar
tículo 312, párrafo primero, del Código electoral del 
estado de michoacán, aprobado mediante decreto 
Número 323, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, al 
establecer que los ciudadanos que manifiesten su 
apoyo a favor de un determinado aspirante a esas 
candidaturas, deben comparecer personalmente en 
los inmuebles destinados para ello y presentar origi
nal y copia de su credencial para votar, es constitu
cional.", "Candidaturas independientes. el artículo 
313, fracción primera, y párrafo último, del Código 
electoral del estado de michoacán, aprobado me
diante decreto Número 323, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, al establecer que ningún ciudadano podrá 
emitir más de una manifestación de apoyo para el 
mismo cargo de elección popular, y que cuando no 
esté requisitado el formato correspondiente, será 
nula, es constitucional.", "Candidaturas independien
tes. el artículo 314, fracción iV, del Código electoral 
del estado de michoacán, aprobado mediante de
creto Número 323, publicado en el periódico ofi
cial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, al establecer distintos porcentajes de res
paldo ciu da dano para los cargos de aspirantes a 
gobernador, diputado o ayuntamientos, es constitu
cional.", "Candidaturas independientes. el artículo 
318, párrafo primero, fracción ii, del Código electoral 
del estado de michoacán, aprobado mediante de
creto Número 323, publicado en el periódico oficial 
del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, 
al prever que los ciudadanos que hayan obtenido 
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el derecho a registrarse con esa calidad, deberán 
exhibir el dictamen emitido por el consejo general 
del instituto en que haya quedado confirmado la 
licitud del origen y destino de los recursos recaba
dos para el desarrollo de las actividades de obten ción 
del respaldo ciudadano, es constitucional.", "Candida
turas independientes. el artículo 320 del Código elec
toral del estado de michoacán, aprobado mediante 
decreto Número 323, publicado en el periódico ofi
cial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, al establecer que se negará el registro corres
pondiente cuando el dictamen de fiscalización no 
permita determinar la licitud de los recursos eroga
dos en la etapa de obtención de respaldo ciudadano, 
o bien, concluya que se rebasó el tope de gastos o el 
límite de aportaciones permitidas; cuando la solici
tud de registro se haya presentado fuera de los pla
zos señalados para los candidatos de partidos polí
ticos, y cuando no se hayan satisfecho los requisitos 
previstos para la procedencia del registro, es consti
tucional.", "Candidaturas independientes. el hecho 
de que el sistema jurídico que las regula en el es 
tado de michoacán, previsto en título segundo del 
libro sexto del Código electoral relativo, aprobado 
mediante decreto Número 323, publicado en el 
perió dico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 
de junio de 2014, presente diferencias respecto de 
la normativa propia de los partidos políticos, no lo 
torna inconstitucional.", "Candidaturas independien
tes. los artículos 191, párrafo cuarto y 317, párrafo 
segundo, del Código electoral del estado de michoa
 cán, aprobado mediante decreto Número 323, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno de 
esa entidad el 29 de junio de 2014, al establecer, res
pectivamente, que los efectos de la renuncia a esas 
candidaturas es la no participación en la contienda 
por lo que no procede la sustitución y que tratán
dose de aquellos que hayan obtenido su registro 
no podrán ser sustituidos en ninguna etapa del pro
ceso electoral, son constitucionales.", "Coaliciones. 
el artículo 145, párrafo doce, del Código electoral del 
estado de michoacán, aprobado mediante decreto 
Número 323, publicado en el periódico oficial del 
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Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 2014, que 
prevé que los votos en los que se haya marcado más 
de una opción de los partidos coaligados serán váli
dos para el candidato postulado, sin que puedan 
ser tomados en cuenta para la asignación de re
pre sen tación proporcional u otras prerrogativas, es 
inconstitu cional.", "Contraloría del instituto electoral 
del estado de michoacán. el artículo 46, párrafo se
gundo, del Código electoral de ese estado, aprobado 
mediante decreto Número 323, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno de esa entidad el 29 
de junio de 2014, que establece el procedimiento 
para la designación de su titular, no vulnera los prin
cipios de legalidad y certeza en materia electoral.", 
"Financiamiento público de partidos políticos. el ar
tículo 130, párrafo segundo, inciso a), del Código 
electoral del estado de michoacán, aprobado me dian
te decreto Número 323, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, al señalar lo que se entiende como rubros 
de gasto ordinario, entre otros, el programado que 
comprende los recursos utilizados por el partido 
político con el objetivo de conseguir la participación 
ciudadana en la vida democrática, la difusión de la 
cultura política y el liderazgo político de las muje
res, es constitucional.", "Financiamiento público de 
partidos políticos. los artículos 130, párrafo segundo, 
incisos b) y f) –incluido el listado que contiene los 
gastos de estructuras electorales–, del Código elec
toral del estado de michoacán, aprobado mediante 
decreto Número 323, publicado en el periódico ofi
cial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, y 134, párrafo último –en la porción normativa 
que establece ‘con excepción del gasto relativo a 
estructuras electorales mismo que será estimado 
como un gasto operativo ordinario’–, del indicado orde
 namiento, son inconstitucionales.", "Financiamiento 
público para las candidaturas independientes. 
el ar tículo 326 del Código electoral del estado de 
michoa cán, aprobado mediante decreto Número 
323, publicado en el periódico oficial del Gobierno 
de esa entidad el 29 de junio de 2014, que regula 
su distribución, es constitucional.", "Fiscalización 
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de los partidos políticos. los artículos 45, párrafo 
primero, 135, párrafo segundo y 136 a 140 del Código 
electoral del estado de michoacán, aprobado me dian
te decreto Número 323, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, que prevén, respectivamente, la regulación 
concerniente a la recepción y revisión general de los 
informes respecto al origen, monto, destino y apli
cación de los recursos que correspondan a aquéllos 
por cualquier modalidad de financiamiento, y lo re
lativo a los procedimientos propios de sus informes 
de ingresos y gastos, no vulneran la Constitución 
Federal.", "propaganda gubernamental. la expedi
ción de la ley reglamentaria del artículo 134, párrafo 
octavo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, referida a esa materia, está reser
vada expresamente al Congreso de la unión.", "pro
paganda gubernamental. los artículos 169, párrafo 
décimo noveno y 254, inciso a), del Código elec
toral del estado de michoacán, aprobado mediante 
decreto Número 323, publicado en el periódico ofi
cial del Gobierno de esa entidad el 29 de junio de 
2014, al establecer, respectivamente, que los infor
mes de los servidores públicos no serán considera
dos como propaganda cuando su difusión se limite 
a una vez al año en estaciones y canales con cober
tura regional correspondiente al ámbito geográfico 
de responsabilidad de aquéllos y no exceda de los 
siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha 
en que se rinda el informe, y que la Secretaría eje
cutiva del instituto electoral local instruirá el pro
cedimiento respectivo cuando se denuncie la comi
sión de conductas que violen lo establecido en el 
octavo párrafo del artículo 134 de la Constitución 
Federal, son inconstitucionales." y "Voto en el extran
jero. los artículos 274, 289, párrafo primero y 292, 
párrafo primero, del Código electoral del estado de 
michoacán, aprobado mediante decreto Número 
323, publicado en el periódico oficial del Gobierno de 
esa entidad el 29 de junio de 2014, al establecer que 
los ciudadanos michoacanos que estén fuera del 
país podrán ejercer su derecho al sufragio para la 
elección de gobernador, sin preverlo para diputados 
locales e integrantes de los ayuntamientos, son 
constitucionales." p. 207



3188 FEBRERO 2015

acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 
26/2014, 28/2014 y 30/2014.—movimiento Ciuda
dano, partido del trabajo, partido de la revolución 
democrática y movimiento Ciudadano, respectiva
mente.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a los temas: "acción de inconstitu
cionalidad. debe sobreseerse en el juicio, en térmi
nos del artículo 19, fracción V, en relación con el 
diverso 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
la materia, respecto del artículo 209, fracción XXXi, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, adicionado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, en tanto que por diverso decreto publicado 
el 27 de junio siguiente en el citado órgano de difu
sión, se derogó dicha disposición y, por ende, cesa
ron sus efectos.", "acción de inconstitucionalidad. 
desestimación respecto de los artículos 44, párrafo 
1, inciso u) y 320, párrafo 1, incisos d), e), j) y k), de la 
ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al no haberse obtenido la mayoría calificada 
de ocho votos.", "Campaña y precampaña electora
les. el artículo 3, párrafo 1, incisos a) y b), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electo
rales, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al disponer lo que se entiende por actos anti
cipados de aquéllas, no es contrario al artículo 116, 
fracción iV, inciso b), constitucional.", "Candidatos 
independientes. el artículo 374, párrafo 2, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electo
rales, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al prever una sanción para los aspirantes que 
rebasen el tope de gastos de campaña que el propio 
numeral señala, es constitucional.", "Candidatos 
independientes. el artículo 378, párrafos 1 y 2, de la 
ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, expedida mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
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2014, al establecer que los aspirantes que no entre
guen el informe de ingresos y egresos dentro de los 
treinta días siguientes a la conclusión del periodo 
para recabar el apoyo ciudadano, les será negado el 
registro respectivo, y que aquellos que sin haberlo 
obtenido no entreguen los mismos, serán sanciona
dos en términos del citado ordenamiento, es consti
tucional.", "Candidatos independientes. el artículo 
383, inciso c), fracción ii, de la ley General de insti
tu cio nes y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Fede ra ción el 23 de mayo de 2014, al establecer 
que la solicitud de registro respectiva deberá acom
pañarse de copia del acta de nacimiento y creden
cial para votar vigente, es constitucional.", "Candidatos 
inde pendientes. el artículo 383, inciso c), fracción 
Vi, de la ley General de instituciones y procedimien
tos elec  torales, expedida mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo 
de 2014, al señalar que la solicitud de registro res
pectiva deberá acompañarse de la cédula de respaldo 
ciu dadano en términos del mencionado precepto, 
así como de la copia de la credencial para votar con 
fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos 
que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
conforme a dicho ordenamiento, no es contrario a 
la Constitución Federal.", "Candidatos independien 
tes. el artículo 383, inciso c), fracciones iV y V, de la 
ley General de instituciones y procedimientos elec
 torales, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al disponer que la solicitud de registro respec
 tiva deberá acompañarse de los datos de identifi
cación de la cuenta bancaria aperturada para el 
manejo de los recursos de la candidatura indepen 
diente, así como de los informes de gastos y egre sos 
de los actos tendentes a obtener el apoyo ciu dadano, 
es acorde con la Constitución Federal.", "Candidatos 
independientes. el artículo 384, párrafos 1 y 2, de 
la ley General de instituciones y proce dimientos 
electorales, expedida mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo 
de 2014, al prever que los requisitos omitidos en la 
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solicitud de registro respectiva se subsanarán, siem
pre y cuando ello se realice dentro de los plazos que 
señala la propia ley, y que si no se subsanan aqué
llos o se advierte que la solicitud se realizó en forma 
extemporánea, se tendrá por no presentada, no vul
nera la garantía de audiencia con tenida en el artículo 
14 de la Constitución Federal.", "Candidatos inde
pendientes. el artículo 385, párrafo 2, inciso g), de la 
ley General de instituciones y pro ce dimientos elec
torales, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al establecer que cuando una misma persona 
haya presentado manifestación en favor de más de 
un aspirante, sólo se computará la primera presen
tada, es constitucional.", "Candi datos independientes. 
el artículo 386, párrafo 1, de la ley General de ins
titu ciones y procedimientos elec torales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, al prever que si 
la solicitud respectiva no reúne el porcentaje reque
rido se tendrá por no presen tada, no vulnera los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.", "Can
didatos independientes. el ar tículo 400 de la ley 
General de instituciones y pro ce dimientos electo
rales, expedida mediante decre to publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, 
al establecer que aquéllos tienen prohibido recibir 
aportaciones y donaciones en efec tivo, así como de 
metales y piedras preciosas, por cualquier persona 
física o moral, es constitucional.", "Candidatos inde
pendientes. el artículo 401, párrafo 1, inciso i), de la 
ley General de instituciones y proce dimientos elec
torales, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al señalar que, entre otros, las em presas mexi
canas de carácter mercantil no podrán realizar apor
taciones o donativos en efectivo, meta les y piedras 
preciosas o en especie por sí o por interpósita per
sona, a los aspirantes o candida tos independientes 
a cargos de elección popular, bajo ninguna circuns
tancia, no viola el principio de certeza en materia 
electoral.", "Candidatos independientes. el artículo 
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412 de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, expedida mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo 
de 2014, al disponer que aquéllos sólo tendrán 
acceso a radio y televisión en campaña electoral, y 
que el conjunto de candidatos independientes, según 
el tipo de elección, accederán a esos medios, como 
si se tratara de un partido de nuevo registro, única
mente en el porcentaje que se distribuye en forma 
igualitaria a los partidos políticos, es constitucional.", 
"Candidatos independientes. el hecho de que el 
artículo 403, en relación con los diversos 368, párrafo 
4, 383, párrafo 1, inciso c), fracción iV y 404, de la 
ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, establezca, que para el manejo de los recursos 
de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta 
bancaria aperturada a que se refiere dicho orde
namiento y que todas las aportaciones deberán rea
lizarse exclusivamente en ella, mediante cheque 
o transferencia bancaria, no implica la posibilidad 
de que aquéllos incurran por error en infracciones 
y delitos previstos en el Código Fiscal de la Federa
ción.", "Candidatos independientes. la circunstancia 
de que el artículo 13, párrafo 1, inciso d), de la ley 
General del Sistema de medios de impugnación en 
materia electoral, adicionado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 
de mayo de 2014, establezca que la presentación de 
los medios de impugnación corresponde a aquéllos, 
a través de sus representantes legítimos, entendién
dose por éstos a los que se encuentren acreditados 
ante el instituto Nacional electoral, no implica que 
su defensa legal deba ser forzosamente por dicho 
conducto.", "Candidatos independientes. la circuns
tancia de que el artículo 423 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014, prevea que les 
son aplicables las normas sobre propaganda elec
toral contenidas en ese ordenamiento, no implica 
necesariamente un trato igualitario entre aquéllos y 
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los partidos políticos.", "Candidatos independien
tes. las sanciones que prevén los artículos 372, 
párrafos 1 y 2 y 375, párrafo 1, de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, cuando los 
aspirantes respectivos realicen actos anticipados de 
campaña, contraten propaganda en radio y televi
sión y rebasen el tope de gastos correspondiente, son 
idénticas a las que se imponen a los precandidatos 
de los partidos políticos al actualizarse dichas con
ductas, por ende, esos preceptos no transgreden el 
principio de equidad en materia electoral.", "Candi
datos independientes. los artículos 15, párrafo 2 y 
437, párrafo 1, de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, expedida mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ra ción el 23 de mayo de 2014, al prever que en la 
votación nacional emitida para efectos de la asig
nación de diputados y senadores por el principio 
de representación proporcional, se deducirán o no se 
contabilizarán los votos emitidos a favor de aqué
llos, son constitucionales.", "Candidatos indepen
dientes. los artículos 391 y 392 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, al prever, respec
tivamente, que tratándose de la fórmula de dipu
tados, será cancelado el registro de la fórmula com
pleta cuando falte el propietario, y que en el caso de 
las listas de fórmulas al cargo de senador, si por 
cualquier causa falta uno de los propietarios de una 
de ellas, se cancelará el registro de ambas, no con
travienen la Constitución Federal.", "Candidatos inde
pendientes. los artículos 407 y 408 de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever, 
respectivamente, que para efectos de la distribución 
del financiamiento público a que tienen derecho 
aquéllos, en su conjunto, serán considerados como 
un partido político de nuevo registro, y que en el 
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supuesto de que un solo candidato obtenga su re
gistro, no podrá recibir financiamiento que exceda del 
50% de los montos que se asignarán entre todos los 
candidatos, son constitucionales.", "Candida tos in de
pendientes. los artículos 425 al 431 de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 23 de mayo de 2014, que 
prevén las reglas relativas a la fiscalización de esas 
candidaturas, así como el órgano encargado de esa 
tarea, no vulneran el principio de certeza en materia 
electoral.", "Candidatos independientes. los plazos 
de ciento veinte, noventa y sesenta días para reca
bar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido para 
los aspirantes a los cargos de presidente de la repú
blica, senador y diputado, respectivamente, previstos 
por el artículo 369 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, expedida mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 23 de mayo de 2014, no son desproporcional
mente menores al de un año que se otorga a las 
organizaciones que pretenden erigirse como par
tidos políticos de nueva creación, por ende, dicho 
precepto no transgrede el principio de equidad 
en materia electoral.", "Candidatos independientes. 
los porcentajes para acreditar el apoyo ciudadano 
de los aspirantes para los cargos de presidente de 
los estados unidos mexicanos, senadores y dipu
tados, previstos en el artículo 371 de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 23 de mayo de 2014, son 
proporcionales y, por ende, el referido precepto es 
constitucional.", "Candidatos independientes. Son 
infundados los conceptos de invalidez sobre la incons
titucionalidad de los artículos 393 y 394 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electo
ra les, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, cuando no se aduce un mínimo razonamiento 
para explicar por qué se produce una regulación 
excesiva respecto de los derechos y obligaciones que 
tales preceptos prevén, en perjuicio de aquéllos.", 
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"Candidaturas independientes. el libro Séptimo de 
la ley General de instituciones y procedimientos 
elec  torales (artículos 357 a 439), expedida mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 23 de mayo de 2014, que prevé su regulación, 
distinta a la establecida para los partidos políticos, no 
contraviene la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos, ni la Convención americana 
sobre derechos Humanos.", "Coaliciones. el artículo 
87, párrafo 13, de la ley General de partidos polí
ticos, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, en la porción normativa que indica ‘y sin que 
puedan ser tomados en cuenta para la asignación 
de representación proporcional u otras prerrogati
vas’, es inconstitucional.", "Coaliciones. las legis
laturas de los estados carecen de competencia para 
legislar sobre aquéllas.", "Consejo General del ins
tituto Nacional electoral. los artículos 190, párrafo 
2; 192, párrafo 1, incisos f), g), j), k), m) y n); 199, 
párrafo 1, incisos f) y o); y 427, párrafo 1, incisos b) y 
c), de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, expedida mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, al prever diversas atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización de ese organismo, en mate
ria de fiscalización de las finanzas de los partidos 
políticos y de las campañas de los candidatos, así 
como en relación con la práctica de auditorías a las 
finanzas de los aspirantes y candidatos independien
tes, no transgreden los artículos 41, fracción V, 
apartado b, párrafos penúltimo y último de esa frac
ción, de la Cons titución Federal y segundo transitorio, 
fracciones i, inciso g), subinciso 1) y ii, inciso c), del 
decreto de reformas constitucionales publicado en 
el citado medio de difusión oficial el 10 de febrero de 
2014.", "debates entre candidatos. el artículo 218, 
párrafo 6, inciso b), de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, expedida mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ra ción el 23 de mayo de 2014, al disponer que los 
medios de comunicación nacional y local podrán 
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organizarlos libremente, siempre y cuando participen 
por lo menos dos candidatos de la misma elección, 
debe entenderse en el sentido de que existe la obli
gación de los organizadores de convocar en forma 
fehaciente a todos los candidatos registrados para 
el mismo cargo, pues de esa forma se satisface el 
principio de imparcialidad en ese tipo de even
tos.", "diputados de representación proporcional. 
la expresión ‘votación total emitida’ contenida en el 
artículo 15, párrafos 1 y 2, de la ley General de ins
tituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014, constituye un 
concepto implícito en el artículo 54 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, para 
efectos de la aplicación de la fórmula para la asig
nación de aquéllos.", "elecciones federales y locales. 
el artículo 78 bis, párrafo 5, de la ley General del 
Sis tema de medios de impugnación en materia elec
toral, adicionado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, que prevé la parte sustantiva del sistema de la 
nulidad de aquéllas por violaciones graves, dolosas 
y determinantes, es constitucional.", "Financiamiento 
público de los partidos políticos nacionales. los ar
tículos 72, párrafo 2, incisos b) y f) y 76, párrafo 3, de la 
ley General de partidos políticos, expedida mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 23 de mayo de 2014, son inconstitucionales 
al establecer los gastos de ‘estructura partidista’ y 
de ‘estructuras electorales’ dentro de las ministra
ciones destinadas al sostenimiento de las activi
dades ordinarias permanentes de aquellos entes 
y, en vía de consecuencia, el párrafo 3 del mencio
nado artículo 72.", "instituciones y procedimientos 
electorales. el artículo 223 de la ley general relativa, 
expedida mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al 
prever que la Secretaría de Hacienda y Crédito pú
blico podrá coordinarse con otras autoridades super
visoras en materia de prevención y detección de los 
delitos de operaciones con recursos de proceden
cia ilícita y financiamiento al terrorismo, no vulnera 
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los artículos 41, fracción iii, apartado b, inciso 
a), subinciso 6, así como sus párrafos penúltimo y 
últi mo, de la Constitución Federal y segundo transi
torio, fracción ii, inciso b), del decreto de reformas 
constitucionales, publicado en el citado medio de 
difusión oficial el 10 de febrero de 2014.", "institucio
nes y procedimientos electorales. el artículo décimo 
transitorio de la ley general relativa, expedida me
diante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, al prever que 
‘para los procesos electorales locales cuya jornada 
electoral se realice en 2015…’, deberán designarse a 
los respectivos consejeros electorales ‘a más tardar 
el 30 de septiembre de 2014’, no infringe lo dispuesto 
en el artículo cuarto transitorio del decreto de refor
mas constitucionales publicado en el diario oficial 
de la Federación el 10 de febrero de 2014.", "institu
ciones y procedimientos electorales. los artículos 
noveno y vigésimo primero transitorios de la ley 
general relativa, expedida mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, no transgreden el artículo 105, frac
ción ii, penúltimo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que ordena publi
car y promulgar leyes electorales por lo menos 
noventa días antes del inicio de los procesos electo
rales en que vayan a aplicarse, ni los principios de 
certeza y seguridad jurídica.", "militantes. el artículo 
40 de la ley General de partidos políticos, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014, al establecer 
que los partidos políticos podrán establecer en sus 
estatutos las categorías de aquéllos conforme a 
su nivel de participación y responsabilidades, no trans
 grede el principio de igualdad, ni el derecho de aso
ciación política.", "partidos políticos. el artículo 
85, párrafo 5, de la ley general relativa, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever que 
será facultad de las entidades federativas esta 
blecer en sus Constituciones locales otras formas 
de participación o asociación de aquéllos con el 
fin de postular candidatos, es constitucional, en 
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el entendido de que la expresión ‘en sus Constitu
ciones locales’ debe comprender al estatuto de 
Gobierno del distrito Federal.", "precampaña electo
ral. los artículos 229, párrafo 2, de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales y 79, 
párrafo 1, inciso a), fracción iii, de la ley General 
de partidos políticos, ambas expedidas mediante de
cre tos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el 23 de mayo de 2014, que prevén los plazos 
para que los candidatos presenten los informes de 
ingresos y gastos relativos, no transgreden el artículo 
41, fracción V, apartado b), párrafos penúltimo y 
último de esa fracción, de la Constitución Federal.", 
"procedimiento legislativo. el decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
ley General del Sistema de medios de impugnación 
en materia electoral, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y de la ley Federal de res
ponsabilidades administrativas de los Servidores pú
blicos, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, es constitucional.", "propa
ganda electoral. el artículo 209, párrafo 5, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electo
rales, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, en la porción normativa que dice: ‘que con
tenga propaganda política o electoral de partidos, 
coaliciones o candidatos’, es inválido.", "propaganda 
electoral. el artículo 242, párrafo 5, de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever 
que el informe anual de labores de los servidores 
públicos, así como los mensajes que para darlos a 
conocer se difundan en los medios de comuni ca ción 
social, no serán considerados como propaganda, 
es acorde con el párrafo octavo del artículo 134 cons
titucional.", "propaganda electoral. el artículo 250, 
párrafo 1, incisos a), b) y d), de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, expedida 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, al prever restric
ciones en la colocación de aquélla en elementos del 
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equipamiento urbano, carretero o ferroviario y en 
inmuebles de propiedad privada, es constitucional.", 
"radio y televisión. el artículo 167, párrafos 6 y 7, de 
la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, expedida mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al establecer que los mensajes de los partidos 
políticos se dividen en spots de una duración medida 
en unidades de treinta segundos, uno y dos minu
tos, sin fracciones, conforme a las pautas elabo
radas considerando la totalidad de los mensajes y 
su distribución entre dichos partidos, responde al 
modelo de asignación del tiempo en aquellos me
dios, previsto en el artículo 41, fracción iii, apartado 
a, incisos a), b), c) y d), constitucional.", "radio y 
televisión. el artículo 178, párrafos 1 y 2, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electo
rales, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, que prevé porcentajes diferenciados de distri
bución de tiempo en esos medios, para los partidos 
políticos nacionales tratándose de elecciones locales, 
no contraviene la Constitución Federal.", "radio y 
televisión. el artículo 180, párrafo 1, de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, al prever 
que el instituto Nacional electoral en ningún caso 
podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o men
sajes en esos medios, en contravención a las reglas 
establecidas en el propio ordenamiento, es consti
tucional.", "radio y televisión. el artículo 181, párrafo 
1, de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, expedida mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al disponer que en periodos no electorales, los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho a men
 sajes de treinta segundos cada uno en esos medios, 
se ajusta a lo dispuesto en el artículo 41, fracción 
iii, apartado a, inciso g), constitucional.", "radio y 
tele visión. el artículo 182, párrafo 1, incisos a) y b), de 
la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, expedida mediante decreto publicado en el 
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diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, al señalar que el instituto Nacional electoral 
dispondrá de mensajes con duración de veinte y 
treinta segundos en esos medios para la difusión de 
sus propios fines, es constitucional.", "representa
ción proporcional. los artículos 28, párrafo 2, incisos 
a) y b), de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales y 9, párrafo 1, inciso c), frac
ciones i y ii, de la ley General de partidos políticos, 
ambas expedidas mediante decretos publicados en 
el diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, son inconstitucionales al prever la asignación 
de un diputado local por ese principio, al partido 
que obtenga el 3% de la votación válida emitida y, en 
vía de consecuencia, la última porción normativa 
del inciso c) y de la fracción iii de los citados precep
tos, respectivamente.", "Sala regional especializada 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración. el artículo 476, párrafo 2, incisos a) al d), de la 
ley General de instituciones y procedimientos elec
torales, expedida mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, 
al prever la facultad de ese órgano jurisdiccional 
para verificar que en la integración del expediente 
respectivo no existan omisiones, deficiencias o vio
laciones a las reglas del procedimiento, así como la 
de ordenar al instituto Nacional electoral la reali
zación de ciertas diligencias para mejor proveer, no 
contraviene los artículos 41, fracción iii, apartado d) 
y 99, fracción iX, de la Constitución Federal.", "Sala 
regional especializada del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación. los artículos 185, 
192 y 195 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, reformados mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de mayo 
de 2014, que la instituyen, son constitucionales.", 
"tribunales electorales locales. los artículos que 
integran el libro tercero, título tercero, denominado 
de las autoridades electorales jurisdiccionales loca
les, así como el artículo vigésimo primero transito
rio, todos de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, expedida mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 
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                  Instancia Pág.

23 de mayo de 2014, que prevén, respectivamente, 
el proceso de renovación de aquéllos, y que el Senado 
de la república deberá designar a los magistra
dos elec torales con antelación al inicio del siguiente 
proceso electoral local que corresponda, son cons
titucionales." y "Voto de los mexicanos residentes en 
el extranjero. el artículo 329 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, expe
dida mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, que prevé 
los supuestos de su ejercicio, es constitucional."  p. 397

acción de inconstitucionalidad 13/2014 y sus acumu
ladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014.—partido Nueva 
alianza, partido movimiento Ciudadano, partido del 
trabajo y partido de la revolución democrática.—
ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
relativa a los temas: "acción de inconstitucionalidad. 
debe sobreseerse en el procedimiento, en términos del 
artículo 20, fracción ii, en relación con el 19, frac
ción V, ambos de la ley reglamentaria de la materia, 
respecto de los artículos 38, 52, párrafo segundo, 
118, fracción i y 57, párrafo segundo, del Código de 
elecciones y participación Ciudadana del estado 
de Chiapas, reformados mediante decreto No. 466, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el 
11 de abril de 2014, en tanto que por decreto No. 
521 publicado el 30 de junio siguiente en el citado 
ór gano de difusión, se reformaron y derogó, respec
ti va mente, las mencionadas disposiciones y, por 
ende, cesa ron sus efectos.", "acción de inconstitu
cionalidad. Supuestos en que se actualiza la causal 
de improcedencia por cesación de efectos de la nor
ma general impugnada, prevista en el artículo 19, 
fracción V, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.", "diputados de 
representación proporcional. el artículo 27, párrafo 
segundo, del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas, reformado me
diante decreto No. 466, publicado en el perió dico ofi
cial de esa entidad el 11 de abril de 2014, al prever 
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que para efectos de la elección de aquéllos, se 
constituirán cuatro circunscripciones plurinomi
nales que comprenderán los veinticuatro distritos 
de mayoría relativa en que se divide el territorio del 
estado, así como la conformación de cada una de ellas, 
no transgrede el artículo 116, fracción ii, párrafo ter
cero, constitucional.", "diputados de representación 
proporcional. el artículo 30, fracción ii, del Código de 
elecciones y participación Ciudadana del estado 
de Chiapas, reformado mediante decreto No. 466, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el 
11 de abril de 2014, al establecer que para tener 
derecho a participar en la asignación relativa el par
tido de que se trate deberá obtener, al menos, el 
3% de la votación válida emitida a nivel estatal, 
es constitucional.", "diputados de representación 
proporcional. el decreto No. 466, publicado en el 
periódico oficial del estado de Chiapas el 11 de abril 
de 2014, por el que se reforman, entre otros, el ar
tículo 27, párrafo segundo, del Código de eleccio
nes y participación Ciudadana de esa entidad, que 
prevé, en su segunda parte, la conformación de las 
circunscripciones plurinominales para efectos de 
la elección de aquéllos, cumple con los requisitos 
de fundamentación y motivación.", "diputados de 
representación proporcional. la omisión legislativa 
de regular los límites a la sobre y subrepresentación 
en el artículo 27, párrafo segundo, del Código de 
elec ciones y participación Ciudadana del estado 
de Chiapas, reformado mediante decreto No. 466, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el 
11 de abril de 2014, quedó subsanada con la reforma 
al artículo 28 del ordenamiento citado, contenida 
en el decreto No. 521, publicado en el órgano de 
difusión oficial indicado el 30 de junio de 2014." y 
"partidos políticos locales. el artículo 62 del Código de 
elecciones y participación Ciudadana del estado 
de Chiapas, reformado mediante decreto No. 466, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el 
11 de abril de 2014, al establecer que aquellos que 
no obtengan por lo menos el 3% de la votación válida 
emitida en alguna de las elecciones ordinarias de 
gobernador o diputados en que participe, les será 
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cancelado su registro o acreditación ante el ins
tituto electoral estatal y perderá todos los derechos 
y prerrogativas legales, es constitucional." p. 753

acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumu
ladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014.—partido de la 
revolución democrática, partido del trabajo y par
tido acción Nacional.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a los temas: "acción 
de inconstitucionalidad. desestimación respecto del 
artículo 30, párrafo penúltimo –en la porción nor
mativa que prevé ‘o coaliciones totales’–, del Código 
de elecciones y participación Ciudadana del es
tado de Chiapas, reformado mediante decreto 
Número 521, publicado en el periódico oficial local 
el 30 de junio de 2014, al no haberse obtenido la 
mayoría calificada de ocho votos.", "acción de incons
titucionalidad. desestimación respecto del artículo 
35 Bis –en la porción normativa que prevé ‘y coali cio
nes’–, del Código de elecciones y participación Ciu
dadana del estado de Chiapas, reformado mediante 
decreto Número 521, publicado en el periódico ofi
cial local el 30 de junio de 2014, al no haberse obte
nido la mayoría calificada de ocho votos.", "acción 
de inconstitucionalidad. desestimación respecto del 
artículo 38 –en la porción normativa que prevé ‘coa
li ciones o’– del Código de elecciones y participa
ción Ciudadana del estado de Chiapas, reformado 
me dian te decreto Número 521, publicado en el 
perió dico oficial local el 30 de junio de 2014, al no 
haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos.", "acción de inconstitucionalidad. desesti
mación res pecto del artículo 40, fracción iV –en las 
porciones normativas que prevén ‘coaliciones’ y ‘coa
li ciones o’–, del Código de elecciones y participación 
Ciuda dana del estado de Chiapas, reformado me
diante decreto Número 521, publicado en el periódi
co ofi cial local el 30 de junio de 2014, al no haberse 
obte nido la mayoría calificada de ocho votos.", 
"acción de inconstitucionalidad. desestimación res
pecto del artículo 108, fracción i, párrafo décimo 
primero, del Código de elecciones y participación 



3203SÉPTIMA PARTE ÍNdiCeS  •  Índice de acciones de inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales

Ciudadana del estado de Chiapas, reformado median
te decreto Número 521, publicado en el periódico 
oficial local el 30 de junio de 2014, al no haberse 
obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", 
"acción de inconstitucionalidad. desestimación res
pecto del artículo 108, fracción ii, incisos b) y c), del 
Código de elecciones y participación Ciudadana 
del estado de Chiapas, reformado mediante decreto 
Número 521, publicado en el periódico oficial local 
el 30 de junio de 2014, al no haberse obtenido la 
mayoría calificada de ocho votos.", "acción de incons
titucionalidad. desestimación respecto del artículo 
587 del Código de elecciones y participación Ciuda
dana del estado de Chiapas, reformado mediante 
decreto Número 521, publicado en el periódico ofi
cial local el 30 de junio de 2014, al no haberse obte
nido la mayoría calificada de ocho votos.", "Candida
turas comunes en el estado de Chiapas. el artículo 
38 del Código de elecciones y participación Ciuda
dana de esa entidad, reformado mediante decreto 
Número 521, publicado en el periódico oficial local 
el 30 de junio de 2014, al establecer que para tener 
derecho a la asignación de regidores por el prin
cipio de representación proporcional, tratándose de 
dichas candidaturas, formadas para la elección 
de ayuntamientos, éstas deberán obtener a su favor 
en el municipio correspondiente, al menos el 3% de 
la votación válida emitida, es constitucional.", "Can di
daturas comunes en el estado de Chiapas. el ar tículo 
109, párrafo penúltimo, del Código de elecciones y 
participación Ciudadana de esa entidad, reformado 
mediante decreto Número 521, publicado en el 
periódico oficial local el 30 de junio de 2014, al prever 
que los partidos políticos deberán acreditar que sus 
dirigencias nacionales y locales aprobaron partici
par bajo dicha modalidad, es constitucional.", "Can
didaturas independientes en el estado de Chiapas. 
el artículo 530, penúltimo y último párrafos, del 
Código de elecciones y participación Ciudadana 
de esa entidad, reformado mediante decreto Número 
521, publicado en el periódico oficial local el 30 de 
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junio de 2014, al establecer que para efectos de 
regis tro el aspirante al cargo deberá presentar la 
documentación que acredite la creación de la per
sona jurídica colectiva constituida en asociación 
civil, es constitucional.", "Candidaturas independien
tes en el estado de Chiapas. los artículos 534 al 536 
del Código de elecciones y participación Ciuda
dana de esa entidad, reformados mediante decreto 
Número 521, publicado en el periódico oficial local 
el 30 de junio de 2014, al prever un porcentaje de 
respaldo ciudadano de la lista nominal de electores 
para las candidaturas a gobernador, diputados e 
integrantes de los ayuntamientos, respectivamente, 
son constitucionales.", "elecciones en el estado de 
Chiapas. la declaración de invalidez de los artículos 
17, párrafo primero y 19, párrafo primero, de la 
Cons titución política, así como 41 y 42 del Código 
de elec ciones y participación Ciudadana, ambos 
orde namientos de esa entidad, reformados me 
dian te decretos Números 514 y 521, publicados 
en el periódico oficial local el 25 y 30 de junio de 
2014, respectivamente, surtirá efectos una vez 
que cul mine el proceso electoral de 20142015 en 
ese estado.", "elecciones en el estado de Chiapas. 
la omisión en el sentido de que en la legislación 
electoral de esa entidad, no se previó un precepto 
transitorio en el que se contemple que las verifica
das en 2018 se celebren el primer domingo de julio, 
no la torna inconstitucional.", "elecciones en el es
tado de Chiapas. los artículos 17, párrafo primero y 
19, párrafo primero, de la Constitución política, así 
como 41 y 42 del Código de elecciones y participa
ción Ciudadana, ambos ordenamientos de esa enti
dad, reformados mediante decretos Números 514 y 
521, publicados en el periódico oficial local el 25 
y 30 de junio de 2014, respectivamente, en las por
ciones normativas que prevén que las elecciones 
de diputados y miembros de los ayuntamientos se 
celebrarán el tercer domingo de julio del año de 
la elección, son inconstitucionales.", "elecciones y 
par ti cipación ciudadana del estado de Chiapas. 
el artículo 40, fracción iV, del código relativo, refor
mado mediante decreto Número 521, publicado en 
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el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 
2014, al establecer que la asignación de las regi
du rías de representación proporcional se hará pre
ferentemente conforme al orden de la planilla 
correspondiente, salvo que existan disposiciones 
en contrario en los estatutos de un partido político 
o en los convenios respectivos, tratándose de candi
daturas comunes, no es inconstitucional, ni priva 
de efecto útil al principio de paridad de género.", 
"elecciones y participación ciudadana del estado 
de Chiapas. el artículo 52 del código relativo, refor
mado mediante decreto Número 521, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 
2014, que prevé el cumplimiento de ciertos requisi
tos cuando un partido político nacional pierda su 
registro, y éste opte por obtenerlo como partido polí
tico local, es inconstitucional.", "elecciones y partici
pación ciudadana del estado de Chiapas. el artículo 
69, fracción Xi, del código relativo, reformado me dian
te decreto Número 521, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al esta
blecer que el presidente del partido político será su 
representante legal y su ‘identidad pública y privada’, 
es violatorio de la Constitución Federal.", "elecciones 
y participación ciudadana del estado de Chiapas. 
el artículo 69, fracción XXiii, del código relativo, refor
mado mediante decreto Número 521, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio de 
2014, al prever que los partidos políticos deben abs
tenerse en su propaganda política o electoral de 
cualquier expresión que denigre a las instituciones 
o a los partidos, es inconstitucional.", "elecciones y 
participación ciudadana del estado de Chiapas. 
el artículo 82, párrafo último, del código relativo, 
reformado mediante decreto Número 521, publi
cado en el periódico oficial de esa entidad el 30 de 
junio de 2014, al otorgar facultades al instituto 
Nacional electoral para investigar procedimientos 
relacionados con radio y televisión, es inconstitucio
nal.", "elecciones y participación ciudadana del es
tado de Chiapas. el artículo 118 del código relativo, 
reformado mediante decreto Número 521, publicado 
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en el periódico oficial de esa entidad el 30 de junio 
de 2014, al hacer una remisión a las causas de pér
dida de registro o acreditación ante el instituto elec
toral local de los partidos políticos previstas en el 
artículo 94 de la ley General de partidos políticos, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 23 
de mayo de 2014, es constitucional.", "elecciones y 
participación ciudadana del estado de Chiapas. 
el artículo 134 del código relativo, reformado me
diante decreto Número 521, publicado en el periódico 
oficial local el 30 de junio de 2014, al establecer 
como principios rectores de la función electoral, entre 
otros, los de veracidad y seguridad, no contraviene 
el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitu
ción Federal.", "elecciones y participación ciudadana 
del estado de Chiapas. el artículo 196 del código 
relativo, reformado mediante decreto Número 521, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el 
30 de junio de 2014, al prever que será el consejo 
general del organismo local electoral el que por 
conducto de su unidad técnica de fiscalización supere 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal en caso de 
que el instituto Nacional electoral delegue esa fun
ción, contraviene los artículos 41, base V, apartado B, 
penúltimo y último párrafos, y 190 de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales.", 
"elecciones y participación ciudadana del estado de 
Chiapas. el artículo 234, párrafo sexto, del código 
relativo, reformado mediante decreto Número 521, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el 
30 de junio de 2014, en la porción normativa que 
establece ‘se exceptúan de lo anterior las candida
turas que sean resultado de un proceso de elección 
democrático, conforme a los estatutos de cada par
tido’, es contrario al artículo 41, fracción i, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "elecciones y participación ciu
dadana del estado de Chiapas. los artículos 24, 30 
y 32 al 35 del código relativo, reformados mediante 
decreto Número 521, publicado en el periódico ofi
cial local el 30 de junio de 2014, que establecen las 
reglas relativas a la asignación de diputados de re
presentación proporcional, son constitucionales.", 
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"elecciones y participación ciudadana del estado de 
Chiapas. los artículos 67, fracción Vi y 108 Bis, inciso 
a), del código relativo, reformado y adicionado, res
pectivamente, mediante decreto Número 521, publi
cado en el periódico oficial de esa entidad el 30 de 
junio de 2014, al establecer la regla consistente en 
que las coaliciones deberán ser aprobadas por los 
órganos de dirección estatal y nacional de cada uno 
de los partidos coaligados, son inconstitucionales.", 
"elecciones y participación ciudadana del estado de 
Chiapas. los artículos 208 al 215 del código relativo, 
reformados mediante decreto Número 521, publi
cado en el periódico oficial de esa entidad el 30 de 
junio de 2014, que regulan lo relativo a las personas 
que desempeñan profesionalmente sus actividades 
en los órganos ejecutivos y técnicos del instituto elec
toral local, transgreden la Constitución Federal.", 
"instituto de elecciones y participación Ciudadana 
del estado de Chiapas. el artículo 63, párrafo ter
ce ro, del Código de elecciones y participación Ciu
dadana de esa entidad, reformado mediante decreto 
Número 521, publicado en el periódico oficial local 
el 30 de junio de 2014, al establecer que ningún 
par tido político puede efectuar cambios a sus 
documentos básicos sin estar debidamente auto
rizados por aquel órgano, es constitucional.", "ins
tituto de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas. el artículo quinto transitorio 
del decreto Número 514 por el que se establece 
la decimoctava reforma a la Constitución política de 
esa entidad, publicado en el periódico oficial local 
el 25 de junio de 2014, en la porción normativa que 
prevé ‘cuyo titular será el actual presidente de la 
Comisión de Fiscalización electoral’, es inconsti
tucional.", "instituto de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas. el artículo décimo 
primero transitorio del decreto Número 521, por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas dis
posiciones del Código de elecciones y participación 
Ciudadana de esa entidad, publicado en el perió
dico oficial local el 30 de junio de 2014, al disponer 
que los gastos realizados por los partidos políticos 
en ese estado, hasta antes de la entrada en vigor de 
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las leyes generales, serán fiscalizados por ese órgano, 
con sustento en las disposiciones jurídicas y admi
nistrativas vigentes al momento de su ejercicio, no 
invade las facultades del instituto Nacional elec
toral.", "instituto de elecciones y participación Ciu
dadana del estado de Chiapas. los artículos 217 y 
218 del código relativo, reformado mediante decreto 
Número 521, publicado en el periódico oficial local 
el 30 de junio de 2014, que establecen, respectiva
mente, que el régimen laboral al que se sujeta el 
personal de dicho organismo será conforme a lo dis
puesto en la fracción XiV del apartado B del artículo 
123 de la Constitución Federal y que el órgano en
cargado de dirimir sus controversias será el tribu
nal electoral local, son constitucionales.", "magis
trados electorales del estado de Chiapas. el artículo 
508, párrafo segundo, del Código de elecciones y 
participación Ciudadana de esa entidad, reformado 
mediante decreto Número 521, publicado en el perió
dico oficial el 30 de junio de 2014, al prever que en 
el caso de ausencia de alguno de ellos mayor a siete 
días y que no se trate de vacante definitiva, el presi
dente del tribunal electoral local deberá comunicarlo 
al poder ejecutivo estatal para efecto de que pro
ponga una terna y sea enviada a la legislatura, es 
constitucional.", "Nulidad de elecciones en el estado 
de Chiapas. el artículo 469, fracción X, del Código de 
elecciones y participación Ciudadana de esa enti
dad, adicionado mediante decreto Número 521, 
publicado en el periódico oficial local el 30 de junio 
de 2014, debe interpretarse en el sentido de que 
aquélla también es procedente con motivo de la 
adquisición de cobertura informativa o tiempos en 
radio y televisión, fuera de los supuestos previstos 
en las leyes generales y demás disposiciones lega
les aplicables, en términos del artículo 41, base Vi, 
de la Constitución Federal.", "Nulidad de elecciones 
en el estado de Chiapas. el hecho de que el Código de 
elecciones y participación Ciudadana de esa enti
dad, no prevea lo dispuesto en el artículo 78 Bis de 
la ley General del Sistema de medios de impug na
ción en materia electoral, adicionado mediante de
creto publicado en el diario oficial de la Federación 
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el 23 de mayo de 2014, en cuanto establece lo que 
debe entenderse por violaciones graves, conductas 
dolosas y cobertura informativa, para efectos de la 
actualización de las causales de nulidad de eleccio
nes federales o locales, no implica una omisión del 
legislador local.", "paridad de género. el hecho de 
que la Constitución política del estado de Chiapas 
no establezca reglas de género para la integración 
de los ayuntamientos, no implica una omisión del 
legislador local.", "paridad de género. los artículos 
24, fracción ii y 40, fracción iV, párrafo último, del 
Código de elecciones y participación Ciudadana 
del estado de Chiapas, reformados mediante decreto 
Número 521, publicado en el periódico oficial local 
el 30 de junio de 2014, al prever, respectivamente, 
que las listas de candidatos a diputados por el prin
cipio de representación proporcional se integrarán 
por segmentos de dos candidaturas, una para cada 
género, en la que el orden de prelación será, para los 
nones, género femenino, y para los pares, género 
masculino, y que las planillas para la asignación de 
regidores por ese principio deberán garantizar la pari
dad entre los dos géneros, para lo cual, en el su
puesto de que el número de regidurías asignadas 
sea impar, la mayoría deberá corresponder al género 
femenino y ser encabezada por una persona de dicho 
género, son acordes con aquel principio contenido en 
el artículo 41, base i, de la Constitución Federal." 
y "Voto en el extranjero. el artículo 35 Bis del Código 
de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas, reformado mediante decreto Número 521, 
publicado en el periódico oficial local el 30 de junio 
de 2014, que limita ese derecho en las elecciones 
relativas a los ayuntamientos, es constitucional." p. 868

acción de inconstitucionalidad 49/2014 y su acumu
l ada 82/2014.—partido movimiento Ciudadano y 
partido acción Nacional.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a los temas: "acción 
de inconstitucionalidad. desestimación respecto del 
artículo 99, párrafos cuarto y sexto, de la ley Número 
177 de instituciones y procedimientos electorales 
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para el estado de Sonora, publicada en el periódico 
oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al no 
haberse obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", 
"Candidaturas independientes. los artículos 9 y 17 de 
la ley Número 177 de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de Sonora, publicada 
en el Boletín oficial de esa entidad el 30 de junio 
de 2014, al prever, respectivamente, el porcentaje 
necesario para la obtención del apoyo ciudadano y 
que la cédula de registro debe contener, cuando 
menos, la firma de una cantidad de ciudadanos equi
valente al 3% de la lista nominal de electores de la 
demarcación territorial que corresponda, ya sea que 
se trate de la candidatura de gobernador, diputados 
o la plantilla de ayuntamientos, no transgreden el 
artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal.", 
"Candidaturas independientes. los artículos 18, 21 y 
281, fracciones iii, inciso d) y iV, inciso d), de la ley 
Número 177 de instituciones y procedimientos elec
torales para el estado de Sonora, publicada en el 
Boletín oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, 
al señalar, respectivamente, que los aspirantes a 
esas candidaturas no podrán realizar actos anticipa
dos de campaña ni contratar propaganda o cualquier 
otra forma de promoción personal en radio y televi
sión y que quienes lo hagan o rebasen los topes de 
gastos establecidos para los actos tendentes a reca
bar el apoyo ciudadano perderán el derecho a ser 
registrados o, en su caso, si ya se efectuó el registro, 
éste se cancelará, no contravienen el artículo 35, 
fracción ii, de la Constitución Federal.", "Candidaturas 
independientes. los artículos del 35 al 37 de la ley 
Número 177 de instituciones y procedimientos elec
torales para el estado de Sonora, publicada en el 
Boletín oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, 
al establecer, respectivamente, que los candidatos 
independientes que obtengan su registro para gober
nador, diputado y presidente municipal, no podrán 
ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso 
electoral; que tratándose de la fórmula de diputados, 
será cancelado el registro de la fórmula completa 
cuando falte el propietario y que en el caso de plani
llas de ayuntamiento, será cancelado el registro de 
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la planilla completa cuando falte el candidato a pre
sidente municipal, son constitucionales." y "Finan
ciamiento público para las candidaturas indepen
dientes. los artículos 44, párrafo segundo, 49 y 50 de 
la ley Número 177 de instituciones y procedimien tos 
electorales para el estado de Sonora, publicada en el 
Boletín oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, 
que prevén las reglas para su distribución, no contra
vienen el principio de equidad previsto en el artículo 
116 de la Constitución Federal." p. 1066

acción de inconstitucionalidad 20/2013.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a los 
temas: "acción de inconstitucionalidad. la decla
ración de invalidez del artículo 113 del Código de 
procedimientos penales para el estado de Baja Cali
fornia Sur, reformado mediante decreto Número 
2087, publicado en el Boletín oficial del Gobierno de 
esa entidad el 10 de julio de 2013, adquiere efectos 
generales retroactivos, al tratarse de una disposi
ción general emitida por el Congreso local.", "acción 
de inconstitucionalidad. la declaración de inva
li dez respecto del artículo 113 del Código de proce
dimientos penales para el estado de Baja California 
Sur, reformado mediante decreto 2087, publicado 
en el Boletín oficial del Gobierno de esa entidad el 
10 de julio de 2013, produce efectos, en términos 
de lo previsto en el artículo 45, en relación con el 
diverso 73, ambos de la ley reglamentaria de las 
Fraccio nes i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, a partir 
de la fecha en que entró en vigor aquel pre cepto, con
forme al artículo primero transitorio del decreto 
citado." y "arraigo. el artículo 113 del Código de pro
cedimientos penales para el estado de Baja Califor
nia Sur, reformado mediante decreto Número 2087, 
publicado en el Boletín oficial del Gobierno de esa 
entidad el 10 de julio de 2013, que lo prevé, vulnera 
el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos." p. 1140
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DEFINITIVO DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO QUE NULIFIQUE –POR LA 
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DE LA LEY ADUANERA, REFORMADO POR DE
CRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013, NO 
VIOLA LA LIBERTAD DE TRABAJO (ABANDONO DEL 
CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 1a. XXXVII/2004). 1a. XLIX/2015 (10a.) 1387

CUSTODIA GRATUITA DE MERCANCÍAS DE CO
MERCIO EXTERIOR. LA REFORMA AL ARTÍCULO 
15, FRACCIÓN V, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
ADUANERA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013, 
SUBSANA EL VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
DE DICHO NUMERAL ESTABLECIDO EN LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 117/2004.(1) 1a. L/2015 (10a.) 1388

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA 
VÍA ELECTRÓNICA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE 
ADMITIRSE, AUN CUANDO EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL NO HAYA EMITIDO LA RE
GULACIÓN RESPECTIVA EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA 
LEY DE LA MATERIA. I.5o.A.1 A (10a.) 2669

DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTI
CO. EL TÉRMINO PARA CONTESTARLA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 139 DEL ESTATUTO JURÍDICO 
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES
TADO, MUNICIPIO E INSTITUCIONES DESCENTRA
LIZADAS DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT SE 
ESTABLECIÓ POR EL LEGISLADOR CON LIBERTAD 
DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA. XXIV.2o.3 L (10a.) 2672

DEPRECIACIÓN. EL PORCENTAJE PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2002, 
PARA LA MAQUINARIA Y EQUIPO UTILIZADOS EN 
LA EXTRACCIÓN Y PROCESAMIENTO DE PETRÓLEO 
CRUDO Y GAS NATURAL, NO TRANSGREDE EL 
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ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. XI/2015 (10a.) 1769

DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. EL HECHO DE QUE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS CONCLUYAN SUS FUNCIONES, 
NO IMPLICA QUE TERMINE EL MAYOR NIVEL DE 
TOLERANCIA FRENTE A LA CRÍTICA A SU DESEM
PEÑO. 1a. XLIV/2015 (10a.) 1389

DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. SI LA INFORMACIÓN ESTÁ CONTENI
DA EN DIVERSAS NOTAS DEBE ATENDERSE A SU 
CONTENIDO INTEGRAL, SIN EXCLUIR AQUELLAS 
RESPECTO DE LAS QUE HAYA PRESCRITO EL DE
RECHO A OBTENER REPARACIÓN. 1a. XLII/2015 (10a.) 1389

DERECHO DE PROPIEDAD. LA RESTRICCIÓN QUE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y AC
CIONES URBANÍSTICAS DEL ESTADO DE PUEBLA 
SE PRODUCE A DICHA PRERROGATIVA FUNDA
MENTAL EN EL CASO DE DESARROLLOS EN RÉ
GIMEN DE PROPIEDAD Y CONDOMINIO, ES DI
VERSA A LA AFECTACIÓN QUE EXPERIMENTA EN 
EL CASO DE FRACCIONAMIENTOS. VI.1o.A.79 A (10a.) 2673

DERECHOS. EL ARTÍCULO 74 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL QUE PREVÉ UNA CONTRAPRESTACIÓN 
DE ESA NATURALEZA, PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LA MANIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN DE OBRA 
Y AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE USO, TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUI
DAD Y PROPORCIONALIDAD. PC.I.A. J/36 A (10a.) 1830

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE GA
RANTIZARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., 
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PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XXVII.3o. J/24 (10a.) 2254

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE PROTE
GERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRA
FO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XXVII.3o. J/25 (10a.) 2256

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE RESPE
TARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRA
FO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XXVII.3o. J/23 (10a.) 2257

DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS. SI DEL 
ANÁLISIS DE LAS CONSTANCIAS DEL JUICIO DE 
AMPARO, SE ADVIERTE QUE POR ACTOS DIVER
SOS AL RECLAMADO, AQUÉLLOS SE VULNERA
RON EN PERJUICIO DEL TERCERO INTERESADO 
O DE UNA PERSONA AJENA A LA LITIS CONSTITU
CIONAL, LOS ÓRGANOS DE AMPARO, EN CUM
PLIMIENTO AL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN, ESTÁN FACULTADOS PARA 
DAR VISTA CON LOS HECHOS A LAS AUTORIDADES 
QUE DIRECTAMENTE, DE ACUERDO A SU COMPE
TENCIA, TENGAN LA OBLIGACIÓN DE RESPETAR, 
PROTEGER, GARANTIZAR O PROMOVER EL DERE
CHO QUE SE ESTIMÓ VIOLADO. XXVII.3o. J/20 (10a.) 2258

DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIALES DE RA
TIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE IGUALDAD PROCESAL. 1a. LXIV/2015 (10a.) 1390

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. AL ESTA
BLECERLO EN LA LEY, EL LEGISLADOR DEL ESTADO 
DE COAHUILA ATIENDE A LA OBLIGACIÓN QUE 
TIENEN TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
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MEXICANO, PREVISTA EN EL TERCER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL. 1a. LVIII/2015 (10a.) 1391

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITU
YE UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 1a. LIX/2015 (10a.) 1392

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCU
LO 582 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, IMPONE 
UNA RESTRICCIÓN A LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, 
ATENDIENDO A UNA FINALIDAD CONSTITUCIO
NALMENTE VÁLIDA. 1a. LXI/2015 (10a.) 1392

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL HECHO 
DE QUE EL ARTÍCULO 585 DEL CÓDIGO PROCE
SAL CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA NO ES
TABLEZCA RECURSO ALGUNO CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE LA DECRETA, NO LO TORNA 
INCONSTITUCIONAL. 1a. LXIII/2015 (10a.) 1393

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. SU TRÁMI
TE Y AUTORIZACIÓN NO VULNERAN EL DERECHO 
HUMANO A UNA JUSTICIA IMPARCIAL. 1a. LXII/2015 (10a.) 1395

IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES. EL AR
TÍCULO 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES DEL ESTADO DE JALISCO, QUE PREVÉ LA 
PROHIBICIÓN DE MODIFICAR O ALTERAR LA AC
CIÓN DESPUÉS DE FIJADOS LOS PUNTOS CUES
TIONADOS, NO CONTRAVIENE AQUEL PRINCIPIO. 1a. XLVIII/2015 (10a.) 1395

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. DEBE APLICARSE ESTE MÉTODO ANA
LÍTICO EN TODOS LOS CASOS QUE INVOLU
CREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y 
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PATRONES ESTEREOTÍPICOS, INDEPENDIENTE
MENTE DEL GÉNERO DE LAS PERSONAS INVOLU
CRADAS. 1a. LXXIX/2015 (10a.) 1397

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR COMO ELEMEN
TO DE INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURIS
DICCIONAL. 1a. LXXXIII/2015 (10a.) 1397

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CONSTITUYE UN 
PRINCIPIO RECTOR DE TODAS LAS ACTUACIO
NES DE LOS PODERES PÚBLICOS RELACIONA
DOS CON MENORES. 1a. LXXXII/2015 (10a.) 1398

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL ARTÍCULO 
573 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO 
NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 4o. DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO. 1a. XLV/2015 (10a.) 1399

ISSSTE. EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY RELATIVA, VI
GENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, NO VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, FRACCIONES 
IV Y VI, Y 127, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. 6/2015 (10a.) 1495

ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEM
BRE DE 1984, NO VULNERAN EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
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AL SERVICIO DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEM
BRE DE 1984, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD. 2a./J. 9/2015 (10a.) 1530

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL DESECHAMIENTO 
DE LA DEMANDA RELATIVA, BASADO EN LA FAL
TA DE INFRAESTRUCTURA Y CAPACITACIÓN NE
CESARIAS PARA SU IMPLEMENTACIÓN, POR LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEL ESTADO 
DE JALISCO, CON MOTIVO DE LAS REFORMAS AL 
CÓDIGO DE COMERCIO QUE LO PREVIENEN, VIOLA 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.5o.C. J/6 (10a.) 2271

JUSTICIA COMPLETA. EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO QUE PREVÉ LA PROHIBICIÓN DE MODI
FICAR O ALTERAR LA ACCIÓN DESPUÉS DE FIJA
DOS LOS PUNTOS CUESTIONADOS, NO CONTRA
VIENE AQUEL DERECHO. 1a. XLVII/2015 (10a.) 1400

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MALI
CIA EFECTIVA REQUIERE NO SÓLO QUE LA INFOR
MACIÓN DIFUNDIDA HAYA SIDO FALSA, SINO 
QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS DE SU 
FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR (IN
TERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR). 1a. XL/2015 (10a.) 1401

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTÁNDAR DE VERA
CIDAD DEL "SUSTENTO FÁCTICO" DE UNA NOTA 
PERIODÍSTICA O UN REPORTAJE DONDE CONCU
RRAN INFORMACIÓN Y OPINIONES. 1a. XLI/2015 (10a.) 1402

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CALIFICACIÓN DE 
EXPRESIONES OFENSIVAS O GROSERAS EN LAS 
NOTAS PERIODÍSTICAS EXCEDE AL ÁMBITO JURÍ
DICO. 1a. XLIII/2015 (10a.) 1404
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NORMAS SECUNDARIAS. SU CONSTITUCIONALI
DAD NO DEPENDE DE QUE SU CONTENIDO ESTÉ 
PREVISTO EXPRESAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
SINO DE QUE RESPETE LOS PRINCIPIOS CONSTI
TUCIONALES. 1a. LXXII/2015 (10a.) 1406

PEDERASTIA. EL ARTÍCULO 209 BIS DEL CÓDI
GO PENAL FEDERAL, QUE ESTABLECE LA SAN
CIÓN PARA QUIEN COMETA ESE DELITO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE 
LA PENA. 1a. LII/2015 (10a.) 1407

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. EL ARTÍCULO 
59 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, VIGENTE HASTA EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2013, VULNERA LOS ARTÍCULOS 14, 18, PÁRRAFO 
SEGUNDO, Y 22, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a. LI/2015 (10a.) 1408

PENSIONES. EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR 
NO INCLUYA TODOS LOS INGRESOS QUE ORDI
NARIAMENTE PERCIBE EL TRABAJADOR EN AC
TIVO EN EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, NO 
CONTRAVIENE EL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 2a./J. 11/2015 (10a.) 1574

PENSIONES. LA EXCLUSIÓN DE ALGUNAS PRES
TACIONES QUE ORDINARIAMENTE PERCIBE EL 
TRABAJADOR EN ACTIVO EN EL SALARIO BASE DE 
COTIZACIÓN, NO VULNERA POR SÍ SOLA EL 
DERECHO A UNA VIDA DIGNA, A LA SALUD Y A LA 
ALIMENTACIÓN. 2a./J. 12/2015 (10a.) 1575

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 102 DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, AL ESTA
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BLECER QUE DURANTE LA SEGUNDA MITAD DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE, AQUÉLLA SÓLO SE 
INTERRUMPIRÁ POR LA DETENCIÓN DEL INCUL
PADO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLI
CARSE, POR SER CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 8, 
NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. XVIII.3o.1 P (10a.) 2815

PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO. 1a. LXXXIV/2015 (10a.) 1409

PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. SE 
VULNERA CUANDO UN REGLAMENTO CONTRA
RÍA UNA LEY DISTINTA A LA QUE DESARROLLA, 
COMPLEMENTA O DETALLA, PERO CON LA CUAL 
GUARDA VINCULACIÓN. 2a. I/2015 (10a.) 1770

PROCEDIMIENTO ARBITRAL. EL PLAZO PARA 
CONTESTAR LA DEMANDA, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 139 DEL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MU
NICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT, NO CON
TRAVIENE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
ADECUADA DEFENSA Y ACCESO A LA JUSTICIA. XXIV.2o.1 L (10a.) 2816

PROMOCIONES Y ESCRITOS. BASTA LA FIRMA 
DEL ABOGADO PATRONO O LA DE LA PARTE INTE
RESADA, EN SU CASO, PARA QUE SE DÉ CURSO 
A LOS ESCRITOS PRESENTADOS (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 1.94 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AC
CESO A LA JUSTICIA). 1a. LXXVI/2015 (10a.) 1410

PRUEBA ILÍCITA. SI EN UNA MISMA DILIGENCIA 
SE FUSIONAN DOS DISTINTOS MEDIOS PROBA
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TORIOS QUE EXIGEN PARA SU VALIDEZ EL CUM
PLIMIENTO DE REQUISITOS PREVISTOS EN AR
TÍCULOS DIFERENTES SE VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO Y, POR 
ELLO, ES LEGAL QUE EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL HAGA UNA VALORACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
PROHIBICIÓN O EXCLUSIÓN DE AQUÉLLA. II.3o.P.41 P (10a.) 2817

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE MÉXICO. EL AR
TÍCULO 220 M, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, 
AL OBLIGAR AL OFERENTE A DEMOSTRAR EN EL 
JUICIO LA IMPOSIBILIDAD PARA PRESENTAR A 
LOS TESTIGOS, VULNERA EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. (V Región)3o.8 L (10a.) 2818

PRUEBA TESTIMONIAL. INTERPRETACIÓN CONFOR
ME DEL ARTÍCULO 1.334 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. LXXV/2015 (10a.) 1413

RECONOCIMIENTO O IDENTIFICACIÓN DEL IMPU
TADO DE MANERA PRESENCIAL EN EL PROCE
DIMIENTO PENAL. LA AUSENCIA DEL DEFENSOR 
GENERA COMO CONSECUENCIA LA INVALIDEZ 
DE LAS DILIGENCIAS RESPECTIVAS. 1a./J. 6/2015 (10a.) 1253

RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AM
PARO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE 
EFICACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 
25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS. 2a. IX/2015 (10a.) 1771

RENTA. EL ARTÍCULO 189 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2004). 2a./J. 131/2014 (10a.) 1715
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO DECRETADA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NO IMPLICA, NECESARIAMENTE, UNA ACTIVIDAD 
IRREGULAR DEL ENTE ESTATAL. 2a. V/2015 (10a.) 1772

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
SU NATURALEZA ES DISTINTA A LA FIGURA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a. VI/2015 (10a.) 1773

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS. DIFERENCIAS ENTRE LA POLÍTICA Y LA 
ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN). XI.1o.A.T.41 A (10a.) 2662

SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUE PREVÉ SU PAGO A UN PERIODO MÁXIMO DE 
12 MESES EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). XIX.1o.5 L (10a.) 2857

SEGURIDAD JURÍDICA. EL ARTÍCULO 45, SEGUN
DO PÁRRAFO, DE LA LEY DE FRACCIONAMIEN
TOS Y ACCIONES URBANÍSTICAS DEL ESTADO DE 
PUEBLA RESPETA DICHA PRERROGATIVA FUN
DAMENTAL, AL DISPONER QUE SE PODRÁ DE
TERMINAR QUE SE DESTINE "HASTA" EL VEINTE 
POR CIENTO DEL ÁREA NETA DE UN DESARRO
LLO EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y CONDOMINIO 
PARA ZONA ECOLÓGICA Y DE EQUIPAMIENTO 
URBANO, PUES EL ANÁLISIS RELATIVO DEBE 
EFECTUARSE PARTIENDO DE LA REPERCUSIÓN 
ESPECÍFICA QUE ESA NORMA TIENE EN EL DERE
CHO DE PROPIEDAD DEL GOBERNADO QUE EJE
CUTA ESA CLASE DE DESARROLLOS. VI.1o.A.84 A (10a.) 2858
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL 
ARTÍCULO 11, FRACCIONES LXVI Y LXVII, DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, EN 
TANTO QUE NO CONTRAVIENE NI SUPERA LO DIS
PUESTO POR LA LEY ADUANERA. 2a. II/2015 (10a.) 1774

SERVIDORES PÚBLICOS JUDICIALES DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN SUJETOS DE JUICIO POLÍTICO. 
LO SON ÚNICAMENTE LOS MAGISTRADOS, CON
SEJEROS DEL PODER JUDICIAL, JUECES DE PRI
MERA INSTANCIA Y JUECES MENORES. XI.1o.A.T.42 A (10a.) 2663

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES EN EL ESTADO DE VERACRUZ. EL HECHO 
DE QUE EL DEFENSOR ACEPTE LA PETICIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO, PARA QUE, POR ECONOMÍA 
PROCESAL, EL JUEZ DE GARANTÍAS ÚNICAMEN
TE DÉ LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO 
QUE AFECTA EL DERECHO FUNDAMENTAL A UNA 
DEFENSA ADECUADA. VII.2o.P.T.7 P (10a.) 2860

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
EL SISTEMA PREVISTO POR EL CONVENIO DE LA 
HAYA BUSCA PROTEGER AL MENOR DE LOS EFEC
TOS PERJUDICIALES QUE GENERA ESTE TIPO DE 
CONDUCTAS. 1a. LXX/2015 (10a.) 1417

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
EXISTE UNA PRESUNCIÓN DE QUE EL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR SUSTRAÍDO SE VE MAYOR
MENTE PROTEGIDO CON SU RESTITUCIÓN INME
DIATA AL PAÍS DE ORIGEN. 1a. LXXI/2015 (10a.) 1418

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
LAS AUTORIDADES QUE INTERVENGAN EN UNA 
SOLICITUD DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE
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BEN ACTUAR CON LA MAYOR CELERIDAD PARA 
ASEGURAR LA RESTITUCIÓN INMEDIATA DE LOS 
MENORES INVOLUCRADOS. 1a. XXXVI/2015 (10a.) 1419

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
LAS EXCEPCIONES A LA RESTITUCIÓN INMEDIA
TA PREVISTAS EN EL CONVENIO DE LA HAYA DE
BEN SER INTERPRETADAS DE MANERA ESTRICTA 
Y APLICADAS DE FORMA EXTRAORDINARIA. 1a. XXXVII/2015 (10a.) 1420

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE ENCUEN
TRAN SUJETAS A NINGUNA CONDICIÓN TEMPO
RAL, PERO CORRESPONDE AL PADRE SUSTRAC
TOR PROBAR PLENAMENTE SU ACTUALIZACIÓN. 1a. XXXVIII/2015 (10a.) 1421

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
PARA QUE OPERE LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE 
LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANS
CURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRAC
CIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. 1a. XXXIX/2015 (10a.) 1422

TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE ZAPOPAN, 
JALISCO. EL DECRETO 23733/LIX/11, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALIS
CO EL 13 DE DICIEMBRE DE 2011 QUE LAS CON
TIENE, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD TRIBUTARIA. PC.III.A. J/7 A (10a.) 2125

TORTURA. GRADOS DE VIOLACIÓN DEL DERECHO 
A LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PSÍQUICA DE LAS PER
SONAS. 1a. LVI/2015 (10a.) 1423

TORTURA. LA AUTORIDAD TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE INVESTIGARLA EN CASO DE EXISTIR EVIDEN
CIA RAZONABLE. 1a. LIV/2015 (10a.) 1424
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TORTURA. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 1a. LV/2015 (10a.) 1425

TORTURA, TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DE
GRADANTES. FORMA DE REALIZAR SU INVES
TIGACIÓN. 1a. LVII/2015 (10a.) 1425

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ALCAN
CE DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL RES
PECTO AL MONTO DEL SALARIO DE COTIZACIÓN. 2a./J. 7/2015 (10a.) 1531

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRAC
CIÓN II, INCISO A), DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). 1a. LXVIII/2015 (10a.) 1426

VIOLACIONES PROCESALES QUE TRASCIENDEN 
AL RESULTADO DEL FALLO. EL ARTÍCULO 174 DE 
LA LEY DE AMPARO NO VULNERA EL NUMERAL 
107, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. 1a. LXXIV/2015 (10a.) 1427



19

Índice en 
Materia Penal

 Número de identificación Pág.

ARRAIGO LOCAL. EFECTOS DE LA INCONSTITU
CIONALIDAD DE LA MEDIDA EMITIDA POR EL 
JUEZ. EXCLUSIÓN DE PRUEBAS DIRECTA E INME
DIATAMENTE RELACIONADAS. 1a./J. 5/2015 (10a.) 1225

ARRAIGO LOCAL. LA MEDIDA EMITIDA POR EL 
JUEZ ES INCONSTITUCIONAL. 1a./J. 4/2015 (10a.) 1226

BENEFICIOS O SUSTITUTIVOS PENALES. EL AR
TÍCULO 69, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLECER 
QUE NO SE OTORGARÁN A LOS SENTENCIADOS 
POR EL DELITO, ENTRE OTROS, DE ROBO CON 
VIOLENCIA, TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 1o., 18 Y 
20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. II.2o.1 P (10a.) 2525

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. EL HECHO DE QUE LA CONSIGNACIÓN 
EFECTUADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÉ 
VINCULADA CON EL DELITO DE DELINCUEN
CIA ORGANIZADA, NO ES SUFICIENTE PARA SU 
ACTUALIZACIÓN. II.3o.P.42 P (10a.) 2541

DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
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AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIALES DE RATIFI
CARLOS, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE IGUALDAD PROCESAL. 1a. LXIV/2015 (10a.) 1390

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FAMILIARES. 
ES POSIBLE LA COMISIÓN DE DICHO DELITO, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 232 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE SONORA, CONTRA UN ACREE
DOR ALIMENTARIO MAYOR DE EDAD, SI ÉSTE 
ESTUDIA DE FORMA ININTERRUMPIDA UNA CA
RRERA TÉCNICA O SUPERIOR HASTA EL TÉRMINO 
NORMAL NECESARIO PARA CONCLUIRLA. V.2o.P.A.8 P (10a.) 2722

ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESEN
TACIÓN DEL INDICIADO PARA DECLARAR DENTRO 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. SI DE ÉSTA SE 
ADVIERTE QUE ENTRE EL MOMENTO EN QUE LA 
POLICÍA LO LOCALIZÓ Y AQUEL EN QUE LO PUSO 
A DISPOSICIÓN DEL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, TRANSCURRIÓ UN TIEMPO MAYOR AL 
RAZONABLEMENTE NECESARIO, ESA RETENCIÓN 
PROLONGADA HACE PRESUMIR QUE FUE COAC
CIONADO PARA CONFESAR LOS HECHOS IMPU
TADOS, POR TANTO, A LA DECLARACIÓN RENDIDA 
BAJO ESE ESTADO DE PRESIÓN, DEBE RESTÁR
SELE VALOR PROBATORIO. V.2o.P.A.6 P (10a.) 2811

ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(FICHA SIGNALÉTICA). EN SU CONTRA PROCEDE 
EL AMPARO SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL RE
CURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
320 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 60/2006). VII.1o.P.T.10 P (10a.) 2812

PEDERASTIA. EL ARTÍCULO 209 BIS DEL CÓDIGO PE
NAL FEDERAL, QUE ESTABLECE LA SANCIÓN PARA 
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QUIEN COMETA ESE DELITO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LA PENA. 1a. LII/2015 (10a.) 1407

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. EL ARTÍCULO 
59 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, VIGENTE HASTA EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2013, VULNERA LOS ARTÍCULOS 14, 18, PÁRRAFO 
SEGUNDO, Y 22, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a. LI/2015 (10a.) 1408

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 102 DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, AL ESTA
BLECER QUE DURANTE LA SEGUNDA MITAD DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE, AQUÉLLA SÓLO SE 
INTERRUMPIRÁ POR LA DETENCIÓN DEL INCUL
PADO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLI
CARSE, POR SER CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 
8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. XVIII.3o.1 P (10a.) 2815

PRUEBA ILÍCITA. SI EN UNA MISMA DILIGEN
CIA SE FUSIONAN DOS DISTINTOS MEDIOS PRO
BA TORIOS QUE EXIGEN PARA SU VALIDEZ EL 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVISTOS EN 
ARTÍCULOS DIFERENTES SE VULNERA EL DERE
CHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO Y, POR 
ELLO, ES LEGAL QUE EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL HAGA UNA VALORACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
PROHIBICIÓN O EXCLUSIÓN DE AQUÉLLA. II.3o.P.41 P (10a.) 2817

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. OFRE
CIMIENTO Y ADMISIÓN EN AVERIGUACIÓN PREVIA, 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE. I.2o.P.37 P (10a.) 2819
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PRUEBAS ILÍCITAS RECABADAS EN LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA. SU EFECTO EN LAS DESAHOGADAS 
DURANTE LA INSTRUCCIÓN. 1a. LXVII/2015 (10a.) 1414

RECONOCIMIENTO O IDENTIFICACIÓN DEL IMPU
TADO DE MANERA PRESENCIAL EN EL PROCE
DIMIENTO PENAL. LA AUSENCIA DEL DEFENSOR 
GENERA COMO CONSECUENCIA LA INVALIDEZ 
DE LAS DILIGENCIAS RESPECTIVAS. 1a./J. 6/2015 (10a.) 1253

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE AMPARO. EL RE QUI
SITO DE PROCEDENCIA RELATIVO A INTERPO
NERLO POR ESCRITO SE COLMA SI EL INTERNO 
DE UN CENTRO PENITENCIARIO AL NOTIFICARSE DE 
LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE MANI FIESTA 
DE SU PUÑO Y LETRA, ANTE EL ACTUARIO, SU DES
ACUERDO CON ÉSTA Y, POR TANTO, ELLO ES SUFI
CIENTE PARA CONSIDERAR QUE PRESENTA LOS 
AGRAVIOS RESPECTIVOS, AUN CUANDO DICHA 
DISCREPANCIA NO LA COMPLEMENTE CON UNA 
PROMOCIÓN POSTERIOR. VII.4o.P.T.15 P (10a.) 2844

ROBO CON VIOLENCIA. SI SE DICTA SENTENCIA 
CONDENATORIA EN EL PROCEDIMIENTO ABRE
VIADO POR DICHO ILÍCITO, ÚNICAMENTE DEBE 
REDUCIRSE LA PENA MÍNIMA PREVISTA EN UN 
TERCIO, SIN QUE PROCEDA LA CONCESIÓN DE 
BENEFICIOS, SUSTITUTIVOS NI LA SUSPENSIÓN 
DE LA PENA DE PRISIÓN, AUN CUANDO EL SEN
TENCIADO NO SEA HABITUAL O REINCIDENTE 
(APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO PENAL, 
EN RELACIÓN CON EL 389 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES, AMBOS PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO). II.1o.P. J/1 (10a.) 2367

SENTENCIAS DE AMPARO. CONFORME AL PRIN
CIPIO DE CONGRUENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA CONDENAR, EN 
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ABSTRACTO, A QUIENES NO FIGURARON COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES, A EMPRENDER 
DETERMINADAS ACCIONES CON EL FIN DE PRO
MOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTI ZAR 
DERECHOS HUMANOS, DE QUIEN NO ES EL 
QUEJOSO. VII.4o.P.T. J/5 (10a.) 2384

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES EN EL ESTADO DE VERACRUZ. EL HECHO 
DE QUE EL DEFENSOR ACEPTE LA PETICIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO, PARA QUE, POR ECONOMÍA 
PROCESAL, EL JUEZ DE GARANTÍAS ÚNICAMENTE 
DÉ LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO QUE AFECTA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A UNA DEFENSA 
ADECUADA. VII.2o.P.T.7 P (10a.) 2860

TORTURA. GRADOS DE VIOLACIÓN DEL DERECHO 
A LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PSÍQUICA DE LAS PER
SONAS. 1a. LVI/2015 (10a.) 1423

TORTURA. LA AUTORIDAD TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE INVESTIGARLA EN CASO DE EXISTIR EVIDEN
CIA RAZONABLE. 1a. LIV/2015 (10a.) 1424

TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE INVESTIGARLA 
OFICIOSAMENTE CUANDO LA ALEGUE EL PRO CE
SADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PRO
CEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RESULTADO 
DEL FALLO. 1a. LIII/2015 (10a.) 1424

TORTURA. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 1a. LV/2015 (10a.) 1425

TORTURA, TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES. FORMA DE REALIZAR SU INVES
TIGACIÓN. 1a. LVII/2015 (10a.) 1425
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ACCIÓN DECLARATIVA DE INTERPRETACIÓN CON
FORME DE LA LEY DE MIGRACIÓN. IMPROCE
DENCIA DE LA SOLICITUD EN CUANTO A LA INTE
GRACIÓN DE UN EXPEDIENTE "VARIOS" Y SU 
EVENTUAL PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. 2a. VIII/2015 (10a.) 1765

ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
SEPARACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. PARA RES
PETAR LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEBIDO 
PROCESO DEBE HACERSE CONSTAR EN ESE 
DOCUMENTO, CUÁLES SON LOS HECHOS O CON
DUCTAS QUE DAN ORIGEN AL PROCEDIMIENTO, 
ESTO ES, LOS EXÁMENES DE CONTROL DE CON
FIANZA NO APROBADOS. I.1o.A. J/4 (10a.) 2168

AGUA PARA EL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 
145, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL ESTA
BLECER LA IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
REVISIÓN QUE RESULTA DEL PAGO LISO Y LLANO 
DE LA SANCIÓN IMPUESTA, VIOLA EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL. VI.1o.A.85 A (10a.) 2431

AMPARO DIRECTO. AL DECLARAR EX OFFICIO, LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE LA MATERIA, PRO
CEDE INAPLICARLA Y DETERMINAR LA PROCE
DENCIA DE AQUÉL, CUANDO SE ESTÉ ANTE UNA 
"SENTENCIA FAVORABLE", ESTO ES, UN FALLO DEFI
NITIVO DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO QUE NULIFIQUE –POR LA RAZÓN 
QUE SEA– EL ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE QUE 
PRETENDA OBTENERSE UN BENEFICIO MAYOR AL 
ALCANZADO. (III Región)4o. J/1 (10a.) 2211

ASIGNACIÓN DE TIERRAS EJIDALES. LAS PERSO
NAS CON DERECHO A HEREDAR TIENEN LEGITI
MACIÓN PARA IMPUGNAR, EN ESTRICTO ORDEN 
DE PREFERENCIA, EL ACUERDO RESPECTIVO DE LA 
ASAMBLEA EJIDAL. 2a./J. 130/2014 (10a.) 1598

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. CONTRA SUS RESOLUCIONES EN LOS 
ASUNTOS RELATIVOS AL FINCAMIENTO DE RESPON
SABILIDADES E IMPOSICIÓN DE SANCIONES ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO LOCAL. IX.1o.8 A (10a.) 2438

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA PREVISTA EN LOS 
CÓDIGOS PROCESALES CIVILES DE LOS ESTA
DOS DE JALISCO, CHIAPAS Y NUEVO LEÓN. ES APLI
CABLE DE MANERA SUPLETORIA A LAS LEYES DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE REGLAMENTAN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J. 4/2015 (10a.) 1633

CESIÓN DE DERECHOS PARCELARIOS. SI EL AD
QUIRENTE DE ÉSTOS NO TIENE LA CALIDAD DE 
EJIDATARIO O AVECINDADO DEL MISMO NÚCLEO 
DE POBLACIÓN EJIDAL, EL CONTRATO CELEBRA
DO SE ENCUENTRA AFECTADO DE NULIDAD RELA
TIVA. (V Región)2o.4 A (10a.) 2529

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA AGRARIA. CUAN
DO LA SENTENCIA RECLAMADA REQUIERA DE EJE
CUCIÓN MATERIAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE EJERZA JURIS
DICCIÓN EN EL LUGAR DE ÉSTA. I.2o.A.15 A (10a.) 2539
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA UNA NORMA FIS
CAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO CON MOTIVO 
DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, CONSIS
TENTE EN LA DECLARACIÓN Y PAGO DE UN IM
PUESTO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE JURIS  
DICCIÓN EN EL LUGAR DEL DOMICILIO FISCAL 
ESTATAL DEL QUEJOSO. XXVII.3o.10 A (10a.) 2540

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS 
CÍVICOS ITINERANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 
PARA SU DEBIDA FUNDAMENTACIÓN DEBEN IDEN
TIFICAR DEBIDAMENTE CUÁL ES EL ACUERDO 
POR EL QUE SE AMPLIÓ SU ÁMBITO ESPACIAL DE 
ACTUACIÓN. I.10o.A.9 A (10a.) 2542

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. NO ESTÁ IMPEDIDO PARA SANCIO
NAR CON LA DESTITUCIÓN DE SU ENCARGO A UN 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LAS SALAS DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA A QUIEN DESIG
NÓ PARA EJERCER PROVISIONALMENTE LAS FUN
CIONES DE MAGISTRADO, POR SU ACTUACIÓN 
COMO JUZGADOR DE APELACIÓN. XI.1o.A.T.40 A (10a.) 2659

CORRESPONDENCIA EN LOS CENTROS FEDERA
LES DE READAPTACIÓN SOCIAL. CUANDO EN EL 
AMPARO SE RECLAMA SU RETENCIÓN PROLON
GADA Y LA RESPONSABLE, EN SU INFORME JUS
TIFICADO, SEÑALA AMBIGUA Y GENÉRICAMENTE 
QUE EN SU ENTREGA SE CUMPLEN LOS REQUI
SITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVA INTERNA, SE 
GENERA LA PRESUNCIÓN DEL ACTO Y LA OBLIGA
CIÓN DE AQUÉLLA DE DEMOSTRAR SU AFIR
MACIÓN. XIX.1o.1 A (10a.) 2665

CUSTODIA GRATUITA DE MERCANCÍAS DE COMER
CIO EXTERIOR. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE 
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LA LEY ADUANERA, REFORMADO POR DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013, NO VIOLA 
LA LIBERTAD DE TRABAJO (ABANDONO DEL CRI
TERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 1a. XXXVII/2004). 1a. XLIX/2015 (10a.) 1387

CUSTODIA GRATUITA DE MERCANCÍAS DE COMER
CIO EXTERIOR. LA REFORMA AL ARTÍCULO 15, 
FRACCIÓN V, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
ADUANERA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013, 
SUBSANA EL VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
DE DICHO NUMERAL ESTABLECIDO EN LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 117/2004.(1) 1a. L/2015 (10a.) 1388

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA 
VÍA ELECTRÓNICA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE AD
MITIRSE, AUN CUANDO EL CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL NO HAYA EMITIDO LA REGULA
CIÓN RESPECTIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY DE LA 
MATERIA. I.5o.A.1 A (10a.) 2669

DEPRECIACIÓN. A LA PLATAFORMA DE PERFORA
CIÓN MARINA LE ES APLICABLE EL PORCENTAJE 
DEL 10% PREVISTO EN LA FRACCIÓN XV DEL AR
TÍCULO 41 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA VIGENTE EN 2002, PARA LAS ACTIVIDADES 
NO ESPECIFICADAS EN LA NORMA. 2a. XII/2015 (10a.) 1768

DEPRECIACIÓN. EL PORCENTAJE PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2002, ES APLI
CABLE SÓLO A LA MAQUINARIA Y EQUIPO UTILIZA
DOS EN LA EXTRACCIÓN Y PROCESAMIENTO DE 
PETRÓLEO CRUDO Y GAS NATURAL, Y NO EN TODA 
LA CADENA PRODUCTIVA DE LOS HIDROCAR
BUROS. 2a. X/2015 (10a.) 1768
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DEPRECIACIÓN. EL PORCENTAJE PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2002, PARA LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO UTILIZADOS EN LA EXTRAC
CIÓN Y PROCESAMIENTO DE PETRÓLEO CRUDO Y 
GAS NATURAL, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 27 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a. XI/2015 (10a.) 1769

DERECHO DE PROPIEDAD. LA RESTRICCIÓN QUE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y AC
CIONES URBANÍSTICAS DEL ESTADO DE PUEBLA 
SE PRODUCE A DICHA PRERROGATIVA FUNDA
MENTAL EN EL CASO DE DESARROLLOS EN RÉ
GIMEN DE PROPIEDAD Y CONDOMINIO, ES DIVER
SA A LA AFECTACIÓN QUE EXPERIMENTA EN EL 
CASO DE FRACCIONAMIENTOS. VI.1o.A.79 A (10a.) 2673

DERECHO. TIENE ESE CARÁCTER LA CONTRAPRES
TACIÓN IMPUESTA EN EL ARTÍCULO 74 DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL OTORGAMIEN
TO DE LA MANIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN DE 
OBRA Y AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE USO. PC.I.A. J/37 A (10a.) 1829

DERECHOS. EL ARTÍCULO 74 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL QUE PREVÉ UNA CONTRAPRESTACIÓN 
DE ESA NATURALEZA, PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LA MANIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN DE OBRA Y 
AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE USO, TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUI
DAD Y PROPORCIONALIDAD. PC.I.A. J/36 A (10a.) 1830

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. SON INO
PERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO, EN LOS QUE SE HAGA VALER 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS FISCALES 
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CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD RELATIVA, SI INVOLUCRAN EL 
IMPUESTO PAGADO CON ANTERIORIDAD A QUE 
ÉSTA SE FORMULÓ, AL NO PODER CONCRETAR
SE LOS EFECTOS DE UNA EVENTUAL CONCESIÓN 
DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, DADO QUE 
ÉSTOS ÚNICAMENTE TRASCENDERÍAN A ESE ACTO 
Y HACIA EL FUTURO. (III Región)4o.57 A (10a.) 2675

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTO
RIDADES FISCALES. SU RESTRICCIÓN ESTABLE
CIDA EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE SÓLO ES 
APLICABLE A LAS ÓRDENES DE VISITA DOMICI
LIARIA, NO A LA REVISIÓN DE GABINETE. XI.1o.A.T.44 A (10a.) 2716

FIANZAS PENALES OTORGADAS PARA GARANTI
ZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO. EL REQUERIMIEN
TO DE PAGO PARA HACER EFECTIVA LA PÓLIZA 
RELATIVA, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
CONTENCIOSO PROMOVIDO ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PC.III.A. J/8 A (10a.) 1881

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CON
SUMO DE LOS TRABAJADORES. LA PROCURA
DURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR CARECE DE 
COMPETENCIA PARA SUPERVISAR Y, EN SU CASO, 
SANCIONAR LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN 
ENTRE DICHO ORGANISMO Y LOS USUARIOS DE 
LOS SERVICIOS FINANCIEROS QUE PRESTA. I.8o.A.88 A (10a.) 2725

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CON
SUMO DE LOS TRABAJADORES. SU ORGANI
ZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN ADMI
NISTRATIVA ESTÁN BAJO LA SUPERVISIÓN Y 
REGULACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL BAN
CARIA Y DE VALORES. I.8o.A.87 A (10a.) 2726

INTERESES. PROCEDE SU PAGO CUANDO LA AUTO
RIDAD NO DEVUELVA EL SALDO A FAVOR POR 
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CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
EN EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6, FRAC
CIÓN IX, DEL DECRETO PARA EL FOMENTO DE LA 
INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA 
Y DE SERVICIOS DE EXPORTACIÓN PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2006. PC.I.A. J/35 A (10a.) 1921

MARCAS DESCRIPTIVAS. NO TIENEN ESE CARÁC
TER LAS RELATIVAS A UN BIEN, INVENCIÓN O ME
CANISMO PARA CUYA FABRICACIÓN Y FUNCIO
NAMIENTO NO SE REQUIERE DE UNA FORMA O 
FIGURA ESPECÍFICA. I.2o.A.11 A (10a.) 2773

MULTA IMPUESTA POR LA PRESENTACIÓN EXTEM
PORÁNEA DE DECLARACIONES OMITIDAS A RE
QUERIMIENTO DE LA AUTORIDAD FISCAL. INTER
PRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 
81, FRACCIÓN I Y 82, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. VI.1o.A.83 A (10a.) 2774

NOTIFICACIÓN FISCAL PERSONAL. CARACTERÍSTI
CAS DE SU RAZÓN CIRCUNSTANCIADA, TRATÁN
DOSE DE UN DOMICILIO CONFORMADO POR UN 
NÚMERO TANTO EXTERIOR COMO INTERIOR, PARA 
DAR PLENA CERTEZA DE CÓMO EL NOTIFICADOR 
SE CERCIORÓ DE ESTAR EN AQUÉL. I.7o.A.124 A (10a.) 2807

NULIDAD DE RESOLUCIONES O ACTOS DERIVA
DOS DEL EJERCICIO DE FACULTADES DISCRECIO
NALES. LA DECRETADA POR VICIOS DE FORMA 
DEBE SER PARA EFECTOS. 2a./J. 133/2014 (10a.) 1689

ORDEN ESCRITA Y ACTA DE INSPECCIÓN PRE
VISTAS EN LOS ARTÍCULOS 105 A 116 DEL CÓDIGO 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, EMITIDAS POR AUTORIDADES MUNI
CIPALES. SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFEC
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TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ADMINIS
TRATIVO. XI.1o.A.T. J/7 (10a.) 2327

ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA PARA CORRO
BORAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE IMPUESTOS FEDERALES. EL DIREC
TOR DE AUDITORÍA FISCAL DE LA ENTONCES 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE 
DESIGNAR A LOS VISITADORES QUE DEBEN EJE
CUTARLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 22 
DE DICIEMBRE DE 2012). PC.III.A. J/5 A (10a.) 1940

PROGRAMAS DELEGACIONALES DE DESARROLLO 
URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. ES VÁLIDA LA 
APLICACIÓN DE UNO ABROGADO POR EL POSTE
RIOR, CUANDO ÉSTE FUE RECLAMADO EN AM
PARO Y SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTI
TUCIONAL POR SU INDEBIDA PUBLICACIÓN EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD. I.10o.A.10 A (10a.) 2816

RENTA. EL ARTÍCULO 189 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2004). 2a./J. 131/2014 (10a.) 1715

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN DES
FAVORABLE PARA LA AUTORIDAD HACENDARIA. 
ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE MEDIANTE EL 
JUICIO DE LESIVIDAD. I.2o.A.12 A (10a.) 2848

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS MA
GISTRADOS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. EL EXAMEN DE LA "NO
TORIA INEPTITUD", COMO CAUSA RELATIVA, TIENE 
QUE MOSTRAR QUE ACTUARON CON UNA FRANCA 
E INNEGABLE DESVIACIÓN DE LA LEGALIDAD. XI.1o.A.T.43 A (10a.) 2661
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO DECRETADA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO 
IMPLICA, NECESARIAMENTE, UNA ACTIVIDAD IRRE
GULAR DEL ENTE ESTATAL. 2a. V/2015 (10a.) 1772

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU 
NATURALEZA ES DISTINTA A LA FIGURA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a. VI/2015 (10a.) 1773

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. DIFERENCIAS ENTRE LA POLÍTICA Y LA AD
MINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MI
CHOACÁN). XI.1o.A.T.41 A (10a.) 2662

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. ES PRO
CEDENTE ESE MEDIO DE DEFENSA CUANDO LA 
NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO SE APOYÓ EN 
LA FALTA DE VIGENCIA DE LA NORMA POR CUYA 
INFRACCIÓN SE SANCIONÓ A UN SERVIDOR PÚ
BLICO, AL TRATARSE DE UN VICIO DE FONDO, NO 
FORMAL. I.1o.A.90 A (10a.) 2855

REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES IM
PROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA SENTEN
CIAS QUE NO FUERON DICTADAS CON LIBERTAD 
DE JURISDICCIÓN, SINO EN CUMPLIMIENTO A LO 
RESUELTO EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. I.1o.A. J/5 (10a.) 2349

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO PROCEDE CON
TRA LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NULI
DAD DE LA RESOLUCIÓN DE UNA VISITA DOMI
CILIARIA, CUANDO POR VICIOS DE FORMA DE LA 
ÚLTIMA ACTA PARCIAL, LA SALA FISCAL LA DE
CLARE INEXISTENTE Y, COMO EFECTO, INEXISTEN
TES TAMBIÉN LOS HECHOS SUSTENTO DEL CRÉ
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DITO (INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 
2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 88/2011). PC.XVI.A. J/6 A (10a.) 2021

SEGURIDAD JURÍDICA. EL ARTÍCULO 45, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y 
ACCIONES URBANÍSTICAS DEL ESTADO DE PUE
BLA RESPETA DICHA PRERROGATIVA FUNDAMEN
TAL, AL DISPONER QUE SE PODRÁ DETERMINAR 
QUE SE DESTINE "HASTA" EL VEINTE POR CIENTO 
DEL ÁREA NETA DE UN DESARROLLO EN RÉGI
MEN DE PROPIEDAD Y CONDOMINIO PARA ZONA 
ECOLÓGICA Y DE EQUIPAMIENTO URBANO, PUES 
EL ANÁLISIS RELATIVO DEBE EFECTUARSE PAR
TIENDO DE LA REPERCUSIÓN ESPECÍFICA QUE 
ESA NORMA TIENE EN EL DERECHO DE PROPIE
DAD DEL GOBERNADO QUE EJECUTA ESA CLASE 
DE DESARROLLOS. VI.1o.A.84 A (10a.) 2858

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL AR
TÍCULO 11, FRACCIONES LXVI Y LXVII, DE SU RE
GLAMENTO INTERIOR, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, EN TANTO QUE 
NO CONTRAVIENE NI SUPERA LO DISPUESTO POR 
LA LEY ADUANERA. 2a. II/2015 (10a.) 1774

SERVIDORES PÚBLICOS JUDICIALES DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN SUJETOS DE JUICIO POLÍTICO. 
LO SON ÚNICAMENTE LOS MAGISTRADOS, CON
SEJEROS DEL PODER JUDICIAL, JUECES DE PRI
MERA INSTANCIA Y JUECES MENORES. XI.1o.A.T.42 A (10a.) 2663

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, QUE PERMITE 
EL DICTADO DE ESA RESOLUCIÓN SIN HABERSE 
CERRADO LA INSTRUCCIÓN, ES INAPLICABLE EN 
EL CASO DE QUE EL ACTOR MANIFIESTE QUE NO LE 
FUE NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y 
LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA, LA 
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EXHIBA JUNTO CON LAS CONSTANCIAS DE SU 
NOTIFICACIÓN. I.9o.A.64 A (10a.) 2861

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPA
RO. OPERA EN FAVOR DE JUBILADOS Y PENSIO
NADOS, CONFORME AL MARCO DE DERECHOS 
HUMANOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y AL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. I.3o.A. J/1 (10a.) 2394

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA RESPECTO DE LOS 
EFECTOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LA APLICA
CIÓN DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. PC.IV.A. J/10 A (10a.) 2106

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 17 K Y 28, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 2a./J. 2/2015 (10a.) 1760

TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE ZAPOPAN, 
JALISCO. EL DECRETO 23733/LIX/11, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 
EL 13 DE DICIEMBRE DE 2011 QUE LAS CONTIENE, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. PC.III.A. J/7 A (10a.) 2125

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONTRA LA RESO
LUCIÓN DE LA COMISIÓN RELATIVA EN EL PRO
CEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LA LEY DE LA MATERIA, PROCEDE EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO AL AMPARO. IV.2o.A.108 A (10a.) 2867
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 52, 57 Y 58 DE LA 
LEY RELATIVA, ES EFICAZ, SENCILLO Y RÁPIDO, A 
FIN DE HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES. IV.1o.A. J/12 (10a.) 2425

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. ES AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL QUE SE CONTROVIERTE EL INCUMPLIMIENTO 
DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). IV.1o.A. J/14 (10a.) 2427

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). 1a. LXVIII/2015 (10a.) 1426

VIOLACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL 
ACTOR SEA UN PENSIONADO, NO ESTÁ OBLIGADO 
A IMPUGNAR, MEDIANTE EL RECURSO DE RECLA
MACIÓN, LA RELATIVA AL DESECHAMIENTO DE 
PRUEBAS O A LA OMISIÓN DE REQUERIR LAS QUE 
OFRECIÓ A CARGO DE LA DEMANDADA, PARA 
PODER RECLAMARLA EN EL AMPARO DIRECTO 
JUNTO CON LA SENTENCIA DEFINITIVA. I.3o.A.1 A (10a.) 2871
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ALIMENTOS. EL DERECHO A PERCIBIRLOS EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
TIENE UN CONTENIDO ECONÓMICO. 1a. LXXXV/2015 (10a.) 1379

ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS CONS
TITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS ME
NORES. 1a. LXXXVIII/2015 (10a.) 1380

ALIMENTOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DEBE 
CONSIDERAR PARA CALCULAR EL QUÁNTUM 
DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA CUANDO LA OBLI
GACIÓN DEBA RETROTRAERSE AL MOMENTO DEL 
NACIMIENTO DEL MENOR. 1a. XC/2015 (10a.) 1380

ALIMENTOS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 18, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA. 1a. LXXXIX/2015 (10a.) 1382

ALIMENTOS. LA PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA 
DE UNA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO DE PA
TERNIDAD DEBE SER RETROACTIVA AL MOMEN
TO DEL NACIMIENTO DEL MENOR. 1a. LXXXVII/2015 (10a.) 1382

ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE REALIZAR
SE CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 1a. XCI/2015 (10a.) 1383
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ARRENDAMIENTO. CONFORME AL SIGNIFICADO 
GRAMATICAL Y LA FINALIDAD DEL CONTRATO RE
LATIVO, EL "ESTADO DE SERVIR" DE LA COSA 
ARRENDADA IMPLICA UN ESTADO FÍSICO APTO Y 
FUNCIONAL PARA EL USO PERSEGUIDO POR EL 
ARRENDATARIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
2412, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL). I.11o.C.70 C (10a.) 2432

ARRENDAMIENTO. EL "ESTADO DE SERVIR" DE LOS 
BIENES RAÍCES URBANOS, OBJETO DEL CON TRA
TO RELATIVO, DESTINADOS AL USO COMERCIAL, 
EXIGE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PRIMARIOS, EN
TRE ELLOS, EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
POR RED (TOMA DE AGUA), SALVO PACTO EN CON
TRARIO. I.11o.C.71 C (10a.) 2433

ARRENDAMIENTO. LA OBLIGACIÓN DEL ARRENDA
DOR DE ENTREGAR EL BIEN RAÍZ URBANO DESTI
NADO A USO COMERCIAL EN "ESTADO DE SERVIR", 
NO SE SATISFACE CON EL CONOCIMIENTO QUE 
SE LE HAGA AL ARRENDATARIO DE LA CARENCIA 
DEL SERVICIO PÚBLICO PRIMARIO (TOMA DE 
AGUA) NI DEBE CONFUNDIRSE CON EL PACTO 
CONTRACTUAL DE ACONDICIONAR EL BIEN CON 
CARGO A LAS RENTAS, PARA PODER DESEMPE
ÑAR EL GIRO DEL NEGOCIO. I.11o.C.72 C (10a.) 2434

CHEQUE. ES UN INSTRUMENTO DE PAGO, NO DE 
CRÉDITO, POR LO QUE ES IMPROCEDENTE LA 
EXCEPCIÓN DE CAUSALIDAD OPUESTA, CUANDO 
SE EXIGE EN LA VÍA JUDICIAL. I.3o.C.161 C (10a.) 2529

COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO. LA 
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL PAGO AL QUE ES
TABA SUJETA AQUÉLLA, NO TIENE EL ALCANCE 
DE TRANSMITIR LA PROPIEDAD NI LIBERA EL DO
MINIO AL COMPRADOR. (V Región)2o.8 C (10a.) 2543
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CONDOMINIO. NO ES NECESARIO QUE EL ADMI
NISTRADOR CONVOQUE A LA ASAMBLEA CADA 
VEZ QUE SE TENGA QUE INICIAR JUICIO EN CON
TRA DEL CONDÓMINO INCUMPLIDO, CUANDO ESA 
FACULTAD LE FUE CONFERIDA EN SU REGLAMEN
TO INTERNO. I.3o.C.158 C (10a.) 2545

CONTRATO DE MUTUO. EL LUGAR PACTADO PARA 
EL PAGO DE INTERESES, DEBE TENERSE TAMBIÉN 
PARA EL DE LA SUERTE PRINCIPAL. I.11o.C.67 C (10a.) 2664

CONVENIO DE DIVORCIO. SU APROBACIÓN NO 
PUEDE QUEDAR SUJETA A QUE LAS PARTES ACRE
DITEN LA PROPIEDAD DE LOS BIENES QUE INTE
GRAN LA SOCIEDAD CONYUGAL. I.3o.C.159 C (10a.) 2664

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL 
ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, QUE PREVÉ SU CONDENA, NO ES APLI
CABLE A LOS JUICIOS ORDINARIOS (ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 7/2004). 1a. LXVI/2015 (10a.) 1384

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL 
ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, QUE PREVÉ SU CONDENA, NO VULNE
RA EL DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 1a. LXV/2015 (10a.) 1386

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. ALCANCE DE 
LA EXPRESIÓN "EXCEPCIONES O DEFENSAS QUE 
TIEN DAN A VARIAR LA SITUACIÓN JURÍDICA 
QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES ANTES DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA", CONTENI
DA EN EL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO. I.11o.C.68 C (10a.) 2667

DERECHOS SUSTANTIVOS. SU DIFERENCIA CON 
LOS DERECHOS ADJETIVOS. I.8o.C.22 C (10a.) 2674
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DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. AL ESTA
BLECERLO EN LA LEY, EL LEGISLADOR DEL ES
TADO DE COAHUILA ATIENDE A LA OBLIGACIÓN 
QUE TIENEN TODAS LAS AUTORIDADES DEL ES
TADO MEXICANO, PREVISTA EN EL TERCER PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL. 1a. LVIII/2015 (10a.) 1391

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTI
TUYE UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 1a. LIX/2015 (10a.) 1392

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCU
LO 582 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ES
TADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, IMPONE UNA 
RESTRICCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, ATEN
DIENDO A UNA FINALIDAD CONSTITUCIONAL
MENTE VÁLIDA. 1a. LXI/2015 (10a.) 1392

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL HECHO 
DE QUE EL ARTÍCULO 585 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA NO ESTA
BLEZCA RECURSO ALGUNO CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE LA DECRETA, NO LO TORNA INCONS
TITUCIONAL. 1a. LXIII/2015 (10a.) 1393

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA DISO
LUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL DERIVADO 
DE AQUÉL, SÓLO CONSTITUYE EL RECONOCIMIEN
TO DEL ESTADO DE UNA SITUACIÓN DE HECHO 
RESPECTO DE LA DESVINCULACIÓN DE LOS CÓN
YUGES. 1a. LX/2015 (10a.) 1394

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. SU TRÁMI
TE Y AUTORIZACIÓN NO VULNERAN EL DERECHO 
HUMANO A UNA JUSTICIA IMPARCIAL. 1a. LXII/2015 (10a.) 1395
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL DEMANDADO 
EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. A FIN DE DETER
MINAR EL PLAZO PARA DILIGENCIARLO, DEBE 
ACUDIRSE A LA INTEGRACIÓN NORMATIVA POR 
ANALOGÍA Y APLICAR EL DE VEINTE DÍAS PREVIS
TO EN LA LEY DE AMPARO. XXVII.3o.17 C (10a.) 2680

IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES. EL ARTÍCU
LO 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO, QUE PREVÉ LA PROHIBI
CIÓN DE MODIFICAR O ALTERAR LA ACCIÓN DES
PUÉS DE FIJADOS LOS PUNTOS CUESTIONADOS, 
NO CONTRAVIENE AQUEL PRINCIPIO. 1a. XLVIII/2015 (10a.) 1395

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL ARTÍCULO 573 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO NO 
VULNERA LOS ARTÍCULOS 4o. DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DE
RECHOS DEL NIÑO. 1a. XLV/2015 (10a.) 1399

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA COMPETENCIA 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
CONTRAERSE PRIMERO A LA PROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE APELACIÓN QUE PREVÉ EL CÓDIGO 
DE COMERCIO EN EL ARTÍCULO 1339, PARA ESTA
BLECER SI EL ACTO RECLAMADO ES LA SENTEN
CIA DEFINITIVA O LA RESOLUCIÓN QUE PUSO FIN 
AL JUICIO. VII.2o.C.85 C (10a.) 2752

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL DESECHAMIENTO 
DE LA DEMANDA RELATIVA, BASADO EN LA FAL
TA DE INFRAESTRUCTURA Y CAPACITACIÓN NE
CESARIAS PARA SU IMPLEMENTACIÓN, POR LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEL ESTADO 
DE JALISCO, CON MOTIVO DE LAS REFORMAS AL 
CÓDIGO DE COMERCIO QUE LO PREVIENEN, VIOLA 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.5o.C. J/6 (10a.) 2271
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JURISPRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS 
EMITIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIEN
TADORES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, 
AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE 
ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD. II.1o.15 C (10a.) 2754

JUSTICIA COMPLETA. EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO QUE PREVÉ LA PROHIBICIÓN DE MODI
FICAR O ALTERAR LA ACCIÓN DESPUÉS DE FIJA
DOS LOS PUNTOS CUESTIONADOS, NO CONTRA
VIENE AQUEL DERECHO. 1a. XLVII/2015 (10a.) 1400

LEGADO DE LA PARTE ALÍCUOTA DE UN INMUE
BLE. ES DE COSA ESPECÍFICA Y DETERMINADA. I.8o.C.20 C (10a.) 2757

LEGADOS DE COSA ESPECÍFICA Y DETERMINADA. 
SITUACIÓN DE LOS LEGATARIOS EN CASO DE QUE 
LA HERENCIA SE DISTRIBUYA EN LEGADOS (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.8o.C.21 C (10a.) 2758

NEGLIGENCIA MÉDICA. CONOCIMIENTO DEL DAÑO 
DE TIPO NEUROLÓGICO. 1a. LXXVIII/2015 (10a.) 1405

NEGLIGENCIA MÉDICA. EL HECHO DE QUE LOS 
DAÑOS CAUSADOS NO HAYAN CESADO, NO IM
PLICA QUE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN CO
RRESPONDIENTE SEA IMPRESCRIPTIBLE, PUES 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN INICIA UNA VEZ QUE EL DAÑO 
SEA CONOCIDO. 1a. LXXVII/2015 (10a.) 1406

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO. CARECE DE 
ACCIÓN PARA DEMANDARLA, EL ENAJENANTE 
QUE ADUCE QUE CON QUIEN SE PACTÓ NO CON
TABA CON CAPACIDAD LEGAL PARA HACERLO, SI 
ACEPTÓ SU CELEBRACIÓN Y SE BENEFICIÓ DE ÉL, 
EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE BUENA FE CON
TRACTUAL. (V Región)2o.7 C (10a.) 2809

PROMOCIONES Y ESCRITOS. BASTA LA FIRMA DEL 
ABOGADO PATRONO O LA DE LA PARTE INTERE
SADA, EN SU CASO, PARA QUE SE DÉ CURSO A 
LOS ESCRITOS PRESENTADOS (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 1.94 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A 
LA JUSTICIA). 1a. LXXVI/2015 (10a.) 1410

PROVIDENCIA PRECAUTORIA. EL DERECHO A RE
CLAMARLA POR EL AFECTADO NO ESTÁ CONDICIO
NADO A QUE LA DILIGENCIA SE ENTIENDA CON 
OTRA PERSONA. 1a. XLVI/2015 (10a.) 1412

PRUEBA TESTIMONIAL. INTERPRETACIÓN CONFOR
ME DEL ARTÍCULO 1.334 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. LXXV/2015 (10a.) 1413

RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. LA OBLIGA
CIÓN DE PROPORCIONAR ALIMENTOS NACE A 
PARTIR DEL VÍNCULO PATERNOMATERNOFILIAL. 1a. LXXXVI/2015 (10a.) 1414

RECURSO DE APELACIÓN. CUANDO EL TRIBUNAL 
DE ALZADA REVOCA LA SENTENCIA IMPUGNADA 
Y REASUME JURISDICCIÓN, ESTÁ OBLIGADO A 
ESTUDIAR TODOS LOS ELEMENTOS DE LA AC
CIÓN, AUN CUANDO ELLO NO HAYA SIDO IMPUG
NADO. I.11o.C.69 C (10a.) 2823
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RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS PROPIOS. 
LA PRETENSIÓN RESARCITORIA RELATIVA NO PUE
DE SUSTENTARSE EN HECHOS DELICTUOSOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.18 C (10a.) 2849

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AM
PARO). 1a. LXXIII/2015 (10a.) 1417

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
EL SISTEMA PREVISTO POR EL CONVENIO DE LA 
HAYA BUSCA PROTEGER AL MENOR DE LOS EFEC
TOS PERJUDICIALES QUE GENERA ESTE TIPO DE 
CONDUCTAS. 1a. LXX/2015 (10a.) 1417

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
EXISTE UNA PRESUNCIÓN DE QUE EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR SUSTRAÍDO SE VE MAYOR
MENTE PROTEGIDO CON SU RESTITUCIÓN INME
DIATA AL PAÍS DE ORIGEN. 1a. LXXI/2015 (10a.) 1418

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
LAS AUTORIDADES QUE INTERVENGAN EN UNA 
SOLICITUD DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE
BEN ACTUAR CON LA MAYOR CELERIDAD PARA 
ASEGURAR LA RESTITUCIÓN INMEDIATA DE LOS 
MENORES INVOLUCRADOS. 1a. XXXVI/2015 (10a.) 1419

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
LAS EXCEPCIONES A LA RESTITUCIÓN INMEDIA
TA PREVISTAS EN EL CONVENIO DE LA HAYA DE
BEN SER INTERPRETADAS DE MANERA ESTRICTA 
Y APLICADAS DE FORMA EXTRAORDINARIA. 1a. XXXVII/2015 (10a.) 1420

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13 
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DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE ENCUENTRAN 
SUJETAS A NINGUNA CONDICIÓN TEMPORAL, PERO 
CORRESPONDE AL PADRE SUSTRACTOR PROBAR 
PLENAMENTE SU ACTUALIZACIÓN. 1a. XXXVIII/2015 (10a.) 1421

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
PARA QUE OPERE LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE 
LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANS
CURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRAC
CIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. 1a. XXXIX/2015 (10a.) 1422

TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. ES NE
CESARIO PRESENTAR EL LAUDO QUE DECRETE 
LA CONDENA A FAVOR DE LOS TRABAJADORES. I.3o.C.156 C (10a.) 2865

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO EN ESTRICTO SENTI
DO. REQUISITOS PARA ACREDITAR SU INTERÉS 
JURÍDICO AL PROMOVER EL AMPARO PARA PRO
TEGER EL EMBARGO DECRETADO EN UN DIVER
SO JUICIO. VII.2o.C.84 C (10a.) 2865

TRANSMISIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS. 
SUS REQUISITOS DE EFICACIA VARÍAN SEGÚN EL 
TIPO DE OPERACIÓN DE QUE SE TRATE (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.22 C (10a.) 2866

VÍA ORDINARIA CIVIL. ES LA PROCEDENTE Y NO LA 
MERCANTIL, CUANDO EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA JA
DORES DEMANDA LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO 
DE CRÉDITO, GARANTIZADO CON HIPOTECA, YA 
QUE SUS FINES NO SON ESPECULATIVOS, SINO 
DE INTERÉS SOCIAL. VII.1o.C.20 C (10a.) 2871
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ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS QUE 
LA JUNTA DEBE CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS DE 
SU PROCEDENCIA AL DICTAR EL LAUDO. XXVII.3o. J/15 (10a.) 2139

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
AUN CUANDO HAYA SIDO DESAHOGADA INDE
BIDAMENTE, SI AL ESTUDIAR EL FONDO DEL 
ASUNTO SE OBTIENE RESOLUCIÓN FAVORABLE 
EN CUANTO A LA ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESO
RIAS (AUNQUE ALGUNA DE ÉSTAS SE DESESTIME 
POR NO SER VIOLATORIA DE DERECHOS), ES 
IM PROCEDENTE LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO, A EFECTO DE SUBSANAR ESE VICIO 
PROCESAL. XX.2o.4 L (10a.) 2435

CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
NO OPERA CUANDO SU CONTINUACIÓN DEPENDE 
DE QUE LA AUTORIDAD PROVEA SOBRE LA AD
MISIÓN DE PRUEBAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). VI.1o.T.3 L (10a.) 2527

CARTA PODER. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNOS 
DE LOS APODERADOS DEL TRABAJADOR NO IM
PLICA QUE CAREZCA DE VALIDEZ, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 134 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. I.6o.T.121 L (10a.) 2528



48

 Número de identificación Pág.

FEBRERO 2015

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. DISTINCIÓN ENTRE 
VIOLACIONES DE CARÁCTER PROCESAL, FORMAL 
Y DE FONDO. I.6o.T.122 L (10a.) 2543

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN 
DE INSCRIBIRLOS ANTE EL ISSSTE DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, CONLLEVA 
LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN 
SU INTEGRIDAD (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA 
DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO 
INSTITUTO). I.13o.T.110 L (10a.) 2668

DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. 
EL TÉRMINO PARA CONTESTARLA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 139 DEL ESTATUTO JURÍDICO PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
MUNICIPIO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZA
DAS DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT SE ES
TABLECIÓ POR EL LEGISLADOR CON LIBERTAD 
DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA. XXIV.2o.3 L (10a.) 2672

DESCANSO DE MEDIA HORA EN UNA JORNADA 
CONTINUA. AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNI
CIPIOS DE CHIAPAS, ES INAPLICABLE SUPLETO
RIAMENTE EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. XX.2o.2 L (10a.) 2674

EMBARGO SOLICITADO POR EL TRABAJADOR 
EN EL JUICIO LABORAL PARA GARANTIZAR UNA 
POSIBLE CONDENA CONTRA EL PATRÓN. SU NE
GATIVA CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN QUE AFECTA EL DERECHO SUSTAN
TIVO A LA PERCEPCIÓN DEL SALARIO, POR LO 
QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO IN
DIRECTO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE LA 
MATERIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL 2013). VII.4o.P.T.8 L (10a.) 2679
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INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. AL NO ESTAR PRE
VISTA EN EL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNI
CIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT, SON INAPLI
CABLES SUPLETORIAMENTE LOS ARTÍCULOS 49 Y 
947 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. XXIV.2o.2 L (10a.) 2726

ISSSTE. EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY RELATIVA, VI
GENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, NO VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, FRACCIONES 
IV Y VI, Y 127, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. 6/2015 (10a.) 1495

ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEM
BRE DE 1984, NO VULNERAN EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 
DE DICIEMBRE DE 1984, NO VULNERAN EL PRIN
CIPIO DE PROGRESIVIDAD. 2a./J. 9/2015 (10a.) 1530

LAUDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE. CARECEN DE VALIDEZ SI SON 
FIRMADOS POR EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR, AL NO TENER DICHO FUN
CIONARIO FE PÚBLICA NI HABER SIDO DESIG
NADO PARA SUPLIR LA AUSENCIA DEL SECRETA
RIO GENERAL AUXILIAR DE LA SALA RESPECTIVA. I.13o.T. J/8 (10a.) 2305
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NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL JUICIO LABO
RAL. SI EL DEMANDADO NO SEÑALA DOMICILIO 
EN SU CONTESTACIÓN O EN SU PRIMERA COM
PARECENCIA, DEBE HACERSE EN EL DESIGNADO 
POR LA ACTORA EN SU DEMANDA, SI NO SE HA 
DESCONOCIDO O NO SE ESTABLECE SU INEXIS
TENCIA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
739 Y 741 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). XIX.1o.6 L (10a.) 2808

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI EL TRABAJADOR 
AFIRMA QUE CONTABA CON UNA HORA PARA 
DESCANSAR DENTRO DE LA FUENTE DE TRABAJO, 
EN UNA JORNADA CONTINUA, Y EL PATRÓN NIEGA 
ESE HECHO OFRECIENDO LA REINSTALACIÓN 
CON TAN SÓLO LA MEDIA HORA DE DESCANSO 
QUE COMO MÍNIMO ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SIN PROBAR 
SU DICHO EN CUANTO A LA DURACIÓN DEL 
PERIODO DE DESCANSO, AQUÉL DEBE CONSIDE
RARSE DE MALA FE. IX.2o.3 L (10a.) 2811

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
NO PROCEDE LA PRÓRROGA DE LA RELACIÓN 
LABORAL DEMANDADA POR SUS TRABAJADO
RES, AL FINANCIARSE SU OPERACIÓN Y FUNCIO
NAMIENTO CON DINERO PÚBLICO. I.6o.T.123 L (10a.) 2813

PENSIONES. EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR 
NO INCLUYA TODOS LOS INGRESOS QUE ORDI
NARIAMENTE PERCIBE EL TRABAJADOR EN ACTIVO 
EN EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, NO CON
TRAVIENE EL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA OR
GANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 2a./J. 11/2015 (10a.) 1574

PENSIONES. LA EXCLUSIÓN DE ALGUNAS PRES
TACIONES QUE ORDINARIAMENTE PERCIBE EL 
TRABAJADOR EN ACTIVO EN EL SALARIO BASE DE 
COTIZACIÓN, NO VULNERA POR SÍ SOLA EL 
DERECHO A UNA VIDA DIGNA, A LA SALUD Y A 
LA ALIMENTACIÓN. 2a./J. 12/2015 (10a.) 1575
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PERSONAL DE SERVICIOS MIGRATORIOS (AGEN
TES FEDERALES DE MIGRACIÓN). AL REALIZAR 
PRIORITARIAMENTE FUNCIONES DE INSPECCIÓN 
RESPECTO DE LA ENTRADA O SALIDA DE PERSO
NAS AL TERRITORIO NACIONAL, DEBEN CONSIDE
RARSE COMO TRABAJADORES DE CONFIANZA. I.6o.T. J/20 (10a.) 2342

PROCEDIMIENTO ARBITRAL. EL PLAZO PARA CON
TESTAR LA DEMANDA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
139 DEL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS 
E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE CARÁC
TER ESTATAL DE NAYARIT, NO CONTRAVIENE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE ADECUADA DE
FENSA Y ACCESO A LA JUSTICIA. XXIV.2o.1 L (10a.) 2816

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE MÉXICO. EL AR
TÍCULO 220 M, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, 
AL OBLIGAR AL OFERENTE A DEMOSTRAR EN EL 
JUICIO LA IMPOSIBILIDAD PARA PRESENTAR A 
LOS TESTIGOS, VULNERA EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. (V Región)3o.8 L (10a.) 2818

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
RESUELVE UNA TERCERÍA, AL NO SER UN ACTO 
EMITIDO POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA, NI 
UN ACTO DE EJECUCIÓN. VI.1o.T.2 L (10a.) 2845

REINSTALACIÓN. NO PROCEDE RESPECTO A SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS, CUYO NOMBRAMIENTO TEMPO
RAL TERMINÓ, AUNQUE DEMUESTREN HABER 
PRESTADO SERVICIOS CON POSTERIORIDAD A 
LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL ENCARGO. III.1o.T.16 L (10a.) 2847

SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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QUE PREVÉ SU PAGO A UN PERIODO MÁXIMO DE 
12 MESES EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). XIX.1o.5 L (10a.) 2857

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
ALCANCE DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
RESPECTO AL MONTO DEL SALARIO DE COTIZACIÓN. 2a./J. 7/2015 (10a.) 1531
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AMPARO ADHESIVO. AUN CUANDO LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN PLANTEADOS EN ÉSTE 
PRETENDAN IMPUGNAR CONSIDERACIONES QUE 
CONCLUYERON EN UN PUNTO RESOLUTIVO 
QUE PERJUDICÓ AL ADHERENTE, SI EL AMPA
RO PRINCIPAL NO PROSPERÓ POR CUESTIONES 
PROCESALES O POR DESESTIMARSE LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN, AQUÉL DEBE DECLA
RARSE SIN MATERIA. VII.3o.P.T.5 K (10a.) 2432

AMPARO DIRECTO. AL DECLARAR EX OFFICIO, LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE LA MATERIA, PROCE
DE INAPLICARLA Y DETERMINAR LA PROCEDEN
CIA DE AQUÉL, CUANDO SE ESTÉ ANTE UNA 
"SENTENCIA FAVORABLE", ESTO ES, UN FALLO 
DEFINITIVO DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO QUE NULIFIQUE –POR 
LA RAZÓN QUE SEA– EL ACTO IMPUGNADO, 
SIEMPRE QUE PRETENDA OBTENERSE UN BENE
FICIO MAYOR AL ALCANZADO. (III Región)4o. J/1 (10a.) 2211

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCE
DENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUG
NAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL ÓR
GANO COLEGIADO DA RESPUESTA A CUESTIONES 
DE MERA LEGALIDAD. 1a./J. 1/2015 (10a.) 1194

AUDIENCIA INCIDENTAL EN EL AMPARO. NO CONS
TITUYE MOTIVO PARA EL APLAZAMIENTO DE LA 
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RESOLUCIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITI
VA, EL QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES EL EN
GROSE Y LA RESPECTIVA PUBLICACIÓN DE LA 
EJECUTORIA QUE SOBRE UNA TEMÁTICA ESPECÍ
FICA, RELACIONADA CON DICHA MEDIDA CAU
TELAR, HAYA EMITIDO LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. I.2o.A.3 K (10a.) 2436

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA COMO 
DIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA 
INSTANCIA QUE ORDENA REPONER EL PROCE
DIMIENTO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
EN CUYA JURISDICCIÓN RESIDE LA AUTORIDAD 
DE SEGUNDO GRADO (LEY DE AMPARO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VII.2o.C.21 K (10a.) 2538

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA AGRARIA. CUAN
DO LA SENTENCIA RECLAMADA REQUIERA DE 
EJECUCIÓN MATERIAL, CORRESPONDE AL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE EJERZA JU
RISDICCIÓN EN EL LUGAR DE ÉSTA. I.2o.A.15 A (10a.) 2539

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA UNA NORMA FIS
CAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO CON MOTI
VO DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, CON
SISTENTE EN LA DECLARACIÓN Y PAGO DE UN 
IMPUESTO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. CO
RRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE 
JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DEL DOMICILIO FIS
CAL ESTATAL DEL QUEJOSO. XXVII.3o.10 A (10a.) 2540

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. DISTINCIÓN ENTRE 
VIOLACIONES DE CARÁCTER PROCESAL, FORMAL 
Y DE FONDO. I.6o.T.122 L (10a.) 2543
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO ADHE
SIVO. CUANDO PRETENDAN IMPUGNAR LAS 
CONSIDERACIONES QUE CONCLUYAN EN UN 
PUNTO RESOLUTIVO QUE PERJUDICA A QUIEN 
LO PROMOVIÓ, DEBEN DESESTIMARSE PUESTO 
QUE AQUÉLLOS DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DI
RECTA CON LA PARTE DE LA RESOLUCIÓN QUE 
LE FUE FAVORABLE. VII.3o.P.T.6 K (10a.) 2544

CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE DECLARARSE 
SIN MATERIA CUANDO LA DENUNCIA SE HACE 
CON POSTERIORIDAD AL DICTADO DE LA SEN
TENCIA QUE RESUELVE EL PUNTO CONTRADIC
TORIO, AUNQUE ESTÉ PENDIENTE LA PUBLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA RELATIVA EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a. IV/2015 (10a.) 1767

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO AUXILIAR, EN 
APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO, Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIR
CUITO. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI NO 
EXISTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 2a./J. 3/2015 (10a.) 1656

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. SI 
SE SOLICITA SU EJERCICIO Y NO SE SEÑALA CLA
RAMENTE CUÁL ES EL DERECHO HUMANO QUE 
SE ESTIMA INFRINGIDO, LA NORMA GENERAL A 
CONTRASTAR NI EL AGRAVIO QUE PRODUCE, 
DEBE DECLARARSE INOPERANTE EL PLAN
TEAMIENTO CORRESPONDIENTE. XXVII.3o. J/11 (10a.) 2241

CORRESPONDENCIA EN LOS CENTROS FEDERA
LES DE READAPTACIÓN SOCIAL. CUANDO EN EL 
AMPARO SE RECLAMA SU RETENCIÓN PROLON
GADA Y LA RESPONSABLE, EN SU INFORME JUS
TIFICADO, SEÑALA AMBIGUA Y GENÉRICAMENTE 
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QUE EN SU ENTREGA SE CUMPLEN LOS REQUISI
TOS PREVISTOS EN LA NORMATIVA INTERNA, SE 
GENERA LA PRESUNCIÓN DEL ACTO Y LA OBLI
GACIÓN DE AQUÉLLA DE DEMOSTRAR SU AFIR
MACIÓN. XIX.1o.1 A (10a.) 2665

COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESESTIMA ESA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RE
CURSO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XVII.6 K (10a.) 2666

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA 
VÍA ELECTRÓNICA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE 
ADMITIRSE, AUN CUANDO EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL NO HAYA EMITIDO LA RE
GULACIÓN RESPECTIVA EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA 
LEY DE LA MATERIA. I.5o.A.1 A (10a.) 2669

DEMANDA DE AMPARO. EN EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA PRESENTARLA, LA LEY DE LA MATE
RIA NO CONTIENE DISPOSICIÓN ALGUNA EN EL 
SENTIDO DE QUE, PARA QUE LA NOTIFICACIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO SURTA EFECTOS, DEBE 
LLEVARSE CON UN PROFESIONAL DEL DERECHO. III.2o.P.9 K (10a.) 2670

DEMANDA DE AMPARO. LA APLICACIÓN DEL AR
TÍCULO 18 DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE PREVÉ 
A PARTIR DE CUÁNDO COMENZARÁ A COMPU
TARSE EL PLAZO PARA PRESENTARLA, DEBE 
ATENDER AL ORIGEN DEL ACTO RECLAMADO. I.7o.P.5 K (10a.) 2671

DEMANDA DE AMPARO. SI EL ACTO RECLAMADO 
SE DICTÓ EN CUMPLIMIENTO A UN DIVERSO JUI
CIO CONSTITUCIONAL Y EL JUEZ DE DISTRITO O 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NOTIFICA 



57DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Número de identificación Pág.

AL QUEJOSO EL AUTO POR EL QUE LE DA VISTA 
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS 
CONVENGA RESPECTO DEL ACATAMIENTO DE LA 
RESPONSABLE, ES EN ESTE MOMENTO EN QUE 
AQUÉL ES SABEDOR DE LA EXISTENCIA DEL 
ACTO Y, POR TANTO, EL PLAZO PARA PRESENTAR
LA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SI
GUIENTE, SIN QUE DEBA ESPERAR A QUE AQUÉ
LLA LE NOTIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
EJECUTORIA CORRESPONDIENTE. III.2o.P.10 K (10a.) 2671

DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS. SI DEL 
ANÁLISIS DE LAS CONSTANCIAS DEL JUICIO DE 
AMPARO, SE ADVIERTE QUE POR ACTOS DIVER
SOS AL RECLAMADO, AQUÉLLOS SE VULNERA
RON EN PERJUICIO DEL TERCERO INTERESADO 
O DE UNA PERSONA AJENA A LA LITIS CONSTITU
CIONAL, LOS ÓRGANOS DE AMPARO, EN CUM
PLIMIENTO AL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCE
RO, DE LA CONSTITUCIÓN, ESTÁN FACULTADOS 
PARA DAR VISTA CON LOS HECHOS A LAS AUTO
RIDADES QUE DIRECTAMENTE, DE ACUERDO A 
SU COMPETENCIA, TENGAN LA OBLIGACIÓN DE 
RESPETAR, PROTEGER, GARANTIZAR O PROMO
VER EL DERECHO QUE SE ESTIMÓ VIOLADO. XXVII.3o. J/20 (10a.) 2258

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. SON 
INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
EL AMPARO DIRECTO, EN LOS QUE SE HAGA 
VALER LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
FISCALES CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN, DE
RIVADO DE LA SOLICITUD RELATIVA, SI INVOLU
CRAN EL IMPUESTO PAGADO CON ANTERIORI
DAD A QUE ÉSTA SE FORMULÓ, AL NO PODER 
CONCRETARSE LOS EFECTOS DE UNA EVEN
TUAL CONCESIÓN DE LA PROTECCIÓN CONSTITU
CIONAL, DADO QUE ÉSTOS ÚNICAMENTE TRAS
CENDERÍAN A ESE ACTO Y HACIA EL FUTURO. (III Región)4o.57 A (10a.) 2675

EMBARGO SOLICITADO POR EL TRABAJADOR EN 
EL JUICIO LABORAL PARA GARANTIZAR UNA 
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POSIBLE CONDENA CONTRA EL PATRÓN. SU NE
GATIVA CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN QUE AFECTA EL DERECHO SUS
TANTIVO A LA PERCEPCIÓN DEL SALARIO, POR 
LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 107 DE LA 
LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL 2013). VII.4o.P.T.8 L (10a.) 2679

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. EL TRÁMITE 
PREVISTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES OCIOSO 
E INÚTIL CUANDO LA CAUSA DERIVA DE LA JU
RISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA COR
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. (I Región)9o.1 K (10a.) 2719

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD. CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE IMPONE UNA MULTA A 
QUIEN LO PROMUEVE, POR HABERSE DECLA
RADO IMPROCEDENTE, PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XX.2o.2 K (10a.) 2720

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DE
VOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO SI ÉSTE 
INFORMA QUE HA DADO TRÁMITE AL INCIDENTE 
RELATIVO A DETERMINAR SI EXISTE IMPOSIBILI
DAD MATERIAL O JURÍDICA PARA CUMPLIR LA 
EJECUTORIA DE AMPARO CORRESPONDIENTE. VI.1o.A.36 K (10a.) 2721

INFORME JUSTIFICADO. CASO EN EL QUE POR 
SER AMBIGUO, CONTENER MANIFESTACIONES 
GENÉRICAS EN CUANTO A QUE NO SE VIOLAN 
DERECHOS FUNDAMENTALES, E INCONGRUEN
TE CON LO EXPRESADO POR EL QUEJOSO EN SU 
DEMANDA DE AMPARO, EL ACTO RECLAMADO 
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DEBE TENERSE POR PRESUNTIVAMENTE CIERTO 
(RETENCIÓN DE LA CORRESPONDENCIA EN UN 
CENTRO PENITENCIARIO). XIX.1o.3 K (10a.) 2723

INFORME JUSTIFICADO NO RENDIDO DENTRO 
DEL TÉRMINO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 117 DE 
LA LEY DE AMPARO. NO AMERITA LA IMPOSICIÓN 
DE MULTA CONFORME A LA FRACCIÓN II DEL AR
TÍCULO 260 DE DICHA LEY. VI.1o.A.35 K (10a.) 2724

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA COMPETENCIA 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
CONTRAERSE PRIMERO A LA PROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE APELACIÓN QUE PREVÉ EL CÓDIGO 
DE COMERCIO EN EL ARTÍCULO 1339, PARA ESTA
BLECER SI EL ACTO RECLAMADO ES LA SENTEN
CIA DEFINITIVA O LA RESOLUCIÓN QUE PUSO FIN 
AL JUICIO. VII.2o.C.85 C (10a.) 2752

JURISPRUDENCIAS 1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 
47/2014 (10a.) EMITIDAS POR LA PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN 
ESTÁ CONDICIONADA A SU PUBLICACIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN TÉR
MINOS DE LOS PUNTOS SEXTO Y SÉPTIMO, EN 
RELACIÓN CON EL SEXTO TRANSITORIO DEL 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 19/2013, DE VEIN
TICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, POR EL QUE SE REGULA LA DIFU
SIÓN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN VÍA ELECTRÓNICA, A TRAVÉS DE LA PÁGINA 
DE INTERNET DE ESTE ALTO TRIBUNAL. II.1o. J/1 (10a.) 2297

NEGATIVA A PRESTAR EL AUXILIO DE LA FUERZA 
PÚBLICA EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SEN
TENCIA. AL CONSIDERARSE UNA VIOLACIÓN DI
RECTA A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL POR UNA 
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AUTORIDAD NO JURISDICCIONAL, PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO. VII.2o.C.23 K (10a.) 2785

NOTARIOS PÚBLICOS QUE REALIZAN ACTOS 
EQUIVALENTES A LOS DE AUTORIDAD. REVISTEN 
TAL CARÁCTER, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO, CUANDO DAN FE DE ACTOS O HECHOS 
VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.A.34 K (10a.) 2806

ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (FI
CHA SIGNALÉTICA). EN SU CONTRA PROCEDE EL 
AMPARO SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL RECUR
SO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
320 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ (INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 60/2006). VII.1o.P.T.10 P (10a.) 2812

PROGRAMAS DELEGACIONALES DE DESARRO
LLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. ES VÁLIDA 
LA APLICACIÓN DE UNO ABROGADO POR EL 
POSTERIOR, CUANDO ÉSTE FUE RECLAMADO EN 
AMPARO Y SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL POR SU INDEBIDA PUBLICACIÓN EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD. I.10o.A.10 A (10a.) 2816

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. OFRE
CIMIENTO Y ADMISIÓN EN AVERIGUACIÓN PRE
VIA, INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75 DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE. I.2o.P.37 P (10a.) 2819

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ OBLIGADO A RE
SOLVERLA, PESE A QUE EL JUEZ DE DISTRITO IN
FORME QUE HA CELEBRADO LA AUDIENCIA INCI
DENTAL, SI NO HA RESUELTO RESPECTO DE LA 
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA, YA QUE SUBSISTE LA 
MATERIA DE ESTUDIO. I.2o.A.2 K (10a.) 2821

QUEJA SIN MATERIA. DEBE DECLARARSE ASÍ EL 
RECURSO RELACIONADO CON OTRO RESUELTO 
POR DIVERSO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO SOBRE EL MISMO PROVEÍDO, EN DONDE SE 
REVOCÓ LA RESOLUCIÓN RECURRIDA Y SE DEJÓ 
SIN EFECTOS LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE 
PLANO DECRETADA POR EL JUEZ DE DISTRITO. VI.1o.A.33 K (10a.) 2822

RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA PERSONA 
EXTRAÑA A JUICIO ESTÁ LEGITIMADA PARA IN
TERPONERLO SI EL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN 
DE LA SENTENCIA SE RIGEN POR LA LEY DE AM
PARO PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013. 1a. LXXX/2015 (10a.) 1415

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE AMPARO. EL REQUI
SITO DE PROCEDENCIA RELATIVO A INTERPO
NERLO POR ESCRITO SE COLMA SI EL INTERNO DE 
UN CENTRO PENITENCIARIO AL NOTIFICARSE 
DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE MANI
FIESTA DE SU PUÑO Y LETRA, ANTE EL ACTUARIO, 
SU DESACUERDO CON ÉSTA Y, POR TANTO, ELLO 
ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE PRE
SENTA LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS, AUN CUAN
DO DICHA DISCREPANCIA NO LA COMPLEMENTE 
CON UNA PROMOCIÓN POSTERIOR. VII.4o.P.T.15 P (10a.) 2844

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDEN
TE CONTRA EL ACUERDO DEL PLENO DE UN TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE ORDENA 
REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO POR ADVER
TIRSE DE OFICIO UNA CAUSAL DE IMPROCEDEN
CIA NO ALEGADA POR ALGUNA DE LAS PARTES 
NI ANALIZADA POR EL INFERIOR Y DAR VISTA AL 
QUEJOSO PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA. XXVII.3o.70 K (10a.) 2845
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTA
CIÓN ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DIS
TINTO AL QUE PERTENECE EL PRESIDENTE QUE 
DICTÓ EL ACUERDO DE TRÁMITE IMPUGNADO, 
NO INTERRUMPE EL PLAZO LEGAL PREVISTO 
PARA ELLO. 2a. III/2015 (10a.) 1771

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCE
DIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN DE LA INSOL
VENCIA ALEGADA POR EL RECUSANTE. I.8o.C.9 K (10a.) 2846

REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES 
IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA SEN
TENCIAS QUE NO FUERON DICTADAS CON LIBER
TAD DE JURISDICCIÓN, SINO EN CUMPLIMIENTO 
A LO RESUELTO EN UN JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. I.1o.A. J/5 (10a.) 2349

REVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTER
PONER AQUEL RECURSO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFI
NITIVA, CUANDO CONTENGA CONSIDERACIONES 
DE QUE NO PUEDE EJECUTAR EL ACTO POR 
MANDATO DEL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL. PC.XXXIII.CRT. J/3 A (10a.) 1966

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
ESTE RECURSO CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO APLICA UNA TESIS AISLADA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN 
LA QUE SE ANALIZA LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE UNA NORMA GENERAL. 1a. LXIX/2015 (10a.) 1416

SENTENCIA DE AMPARO. LA FALTA DE FIRMAS DE 
LOS MAGISTRADOS DE LA SALA RESPONSABLE 
EN LA COPIA AUTORIZADA DE LA NUEVA SEN
TENCIA, ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR EL 
DESACATO DE AQUÉLLA, SI EXISTE CERTIFICACIÓN 
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EN EL SENTIDO DE QUE LA RESOLUCIÓN ORIGI
NAL SE ENCONTRABA DEBIDAMENTE SIGNADA. 1a. LXXXI/2015 (10a.) 1416

SENTENCIA QUE DECIDE DOS O MÁS ACCIONES 
O CUESTIONES JURÍDICAS EN EL MISMO DOCU
MENTO. FORMA DE IMPUGNARLA, TANTO EN EL 
SUPUESTO DE QUE AQUÉLLAS ESTÉN ESTRE
CHAMENTE VINCULADAS O QUE UNA ACCIÓN 
DEPENDA DE OTRA, COMO CUANDO DICHAS AC
CIONES SEAN AUTÓNOMAS O INDEPENDIENTES 
ENTRE SÍ. PC.XXX. J/10 K (10a.) 2079

SENTENCIAS DE AMPARO. CONFORME AL PRIN
CIPIO DE CONGRUENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA CONDENAR, EN 
ABSTRACTO, A QUIENES NO FIGURARON COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES, A EMPRENDER 
DETERMINADAS ACCIONES CON EL FIN DE PRO
MOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR 
DERECHOS HUMANOS, DE QUIEN NO ES EL QUE
JOSO. VII.4o.P.T. J/5 (10a.) 2384

SENTENCIAS DE AMPARO. PARA SU CUMPLIMIEN
TO, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
NO ES SUPERIOR JERÁRQUICO DE LOS JUECES 
DE PRIMERA INSTANCIA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 194 DE LA LEY DE AMPARO). VII.2o.C.22 K (10a.) 2859

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO. OPERA EN FAVOR DE JUBILADOS Y PEN
SIONADOS, CONFORME AL MARCO DE DERECHOS 
HUMANOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y AL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGEN
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. I.3o.A. J/1 (10a.) 2394
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO). 1a. LXXIII/2015 (10a.) 1417

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. NO PROCEDE LA 
DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA PARA QUE SURTA 
EFECTOS, POR EL SOLO HECHO DE QUE SE ADMI
TA CONTRAGARANTÍA AL TERCERO INTERESADO, 
PUES, POR REGLA GENERAL, DEBEN TRANS
CURRIR SEIS MESES A PARTIR DE QUE SURTA 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
QUE EN DEFINITIVA PONGA FIN AL JUICIO. VI.2o.C.21 K (10a.) 2862

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SU MODIFICACIÓN 
O REVOCACIÓN PROCEDE DESDE SU OTOR
GAMIENTO Y HASTA QUE LA SENTENCIA CONSTI
TUCIONAL ADQUIERA FIRMEZA, PERO NO DU
RANTE LA EJECUCIÓN DE ÉSTA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). I.7o.A.18 K (10a.) 2863

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA RESPECTO DE LOS 
EFECTOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LA APLICA
CIÓN DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. PC.IV.A. J/10 A (10a.) 2106

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCE
DE CONCEDERLA CONTRA LA APLICACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 17 K Y 28, FRACCIÓN IV, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 2a./J. 2/2015 (10a.) 1760

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO EN ESTRICTO SENTI
DO. REQUISITOS PARA ACREDITAR SU INTERÉS 
JURÍDICO AL PROMOVER EL AMPARO PARA PRO
TEGER EL EMBARGO DECRETADO EN UN DIVERSO 
JUICIO. VII.2o.C.84 C (10a.) 2865
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TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE INVESTIGAR
LA OFICIOSAMENTE CUANDO LA ALEGUE EL PRO
CESADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RESULTA
DO DEL FALLO. 1a. LIII/2015 (10a.) 1424

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONTRA LA RESO
LUCIÓN DE LA COMISIÓN RELATIVA EN EL PRO
CEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LA LEY DE LA MATERIA, PROCEDE EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO AL AMPARO. IV.2o.A.108 A (10a.) 2867

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. ES AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL QUE SE CONTROVIERTE EL INCUMPLIMIENTO 
DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). IV.1o.A. J/14 (10a.) 2427

VIOLACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL AC
TOR SEA UN PENSIONADO, NO ESTÁ OBLIGADO 
A IMPUGNAR, MEDIANTE EL RECURSO DE RE
CLAMACIÓN, LA RELATIVA AL DESECHAMIENTO 
DE PRUEBAS O A LA OMISIÓN DE REQUERIR LAS 
QUE OFRECIÓ A CARGO DE LA DEMANDADA, 
PARA PODER RECLAMARLA EN EL AMPARO 
DIRECTO JUNTO CON LA SENTENCIA DEFINITIVA. I.3o.A.1 A (10a.) 2871

VIOLACIONES PROCESALES QUE TRASCIENDEN 
AL RESULTADO DEL FALLO. EL ARTÍCULO 174 DE LA 
LEY DE AMPARO NO VULNERA EL NUMERAL 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. LXXIV/2015 (10a.) 1427
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 2a./J. 130/2014 (10a.) 1598ASIGNACIÓN DE TIERRAS EJIDALES. LAS 
PERSONAS CON DERECHO A HEREDAR TIE
NEN LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR, EN 
ESTRICTO ORDEN DE PREFERENCIA, EL 
ACUERDO RESPECTIVO DE LA ASAMBLEA 
EJIDAL.

Contradicción de tesis 196/2014. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado 
Auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, actual Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en dichas ciudad y entidad. 24 de 
septiembre de 2014. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: 
Luis Javier Guzmán Ramos.

 2a./J. 4/2015 (10a.) 1633CADUCIDAD DE LA INSTANCIA PREVISTA 
EN LOS CÓDIGOS PROCESALES CIVILES DE 
LOS ESTADOS DE JALISCO, CHIAPAS Y 
NUEVO LEÓN. ES APLICABLE DE MANERA 
SUPLETORIA A LAS LEYES DE JUSTICIA AD
MINISTRATIVA QUE REGLAMENTAN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Contradicción de tesis 219/2014. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
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del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa, el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y 
el entonces Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, actual Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito. 26 de noviembre de 
2014. Mayoría de tres votos de los Ministros Sergio 
A. Valls Hernández, José Fernando Franco González 
Salas y Luis María Aguilar Morales. Disidentes: 
Alberto Pérez Dayán y Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: 
Aurelio Damián Magaña.

 2a./J. 3/2015 (10a.) 1656CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AUXILIAR, 
EN APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
MISMO CIRCUITO. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE 
CIRCUITO Y, SI NO EXISTE, LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

Contradicción de tesis 269/2014. Entre las sustenta
das por el Pleno en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito y el Pleno en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito. 26 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco Gon zález 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

 PC.I.A. J/37 A (10a.) 1829DERECHO. TIENE ESE CARÁCTER LA CONTRA
PRESTACIÓN IMPUESTA EN EL ARTÍCU LO 74 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE DESA RRO
LLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA MANIFESTACIÓN 
DE TERMINACIÓN DE OBRA Y AUTORIZA
CIÓN DE OCUPACIÓN DE USO.
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Contradicción de tesis 11/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Déci
mo Primero, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 24 de noviembre de 2014. Mayoría 
de once votos de los Magistrados Gaspar Paulín 
Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio 
Nazar Sevilla, Pablo Domínguez Peregrina, Clementina 
Flores Suárez, José Luis Caballero Rodríguez, 
María Simona Ramos Ruvalcaba, Homero Fernando 
Reed Ornelas, Luz Cueto Martínez, Luz María Díaz 
Barriga y Armando Cruz Espinosa. Ausente: Carlos 
Ronzon Sevilla. Disidentes: Ma. Gabriela Rolón 
Montaño, Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio 
García Guillén, Norma Lucía Piña Hernández, Carlos 
Amado Yáñez y Carlos Alfredo Soto y Villaseñor. 
Ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: 
Maribel Castillo Moreno. 

 PC.I.A. J/36 A (10a.) 1830DERECHOS. EL ARTÍCULO 74 DEL REGLA
MENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL QUE PREVÉ UNA 
CONTRAPRESTACIÓN DE ESA NATURALE
ZA, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MANI
FESTACIÓN DE TERMINACIÓN DE OBRA Y 
AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE USO, 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTA
RIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD.

Contradicción de tesis 11/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Déci
mo Primero, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 24 de noviembre de 2014. Mayoría 
de once votos de los Magistrados Gaspar Paulín 
Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio 
Nazar Sevilla, Pablo Domínguez Peregrina, Clementina 
Flores Suárez, José Luis Caballero Rodríguez, 
María Simona Ramos Ruvalcaba, Homero Fernando 
Reed Ornelas, Luz Cueto Martínez, Luz María Díaz 
Barriga y Armando Cruz Espinosa. Ausente: Carlos 
Ronzon Sevilla. Disidentes: Ma. Gabriela Rolón 
Montaño, Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio 
García Guillén, Norma Lucía Piña Hernández, Carlos 
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Amado Yáñez y Carlos Alfredo Soto y Villaseñor. 
Ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: 
Maribel Castillo Moreno. 

 PC.III.A. J/8 A (10a.) 1881FIANZAS PENALES OTORGADAS PARA GA
RANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO. EL 
REQUERIMIENTO DE PAGO PARA HACER 
EFECTIVA LA PÓLIZA RELATIVA, ES IMPUGNA
BLE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO 
PROMOVIDO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 10 de noviembre de 2014. Unanimidad de 
cinco votos de los Magistrados Enrique Rodríguez 
Olmedo, José Manuel Mojica Hernández, Jaime C. 
Ramos Carreón, Froylán Borges Aranda y Jorge Héctor 
Cortés Ortiz. Ponente: José Manuel Mojica Hernández. 
Secretaria: Gabriela Tristán Valadez.

 PC.I.A. J/35 A (10a.) 1921INTERESES. PROCEDE SU PAGO CUANDO 
LA AUTORIDAD NO DEVUELVA EL SALDO A 
FAVOR POR CONCEPTO DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO EN EL PLAZO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN IX, DEL DE
CRETO PARA EL FOMENTO DE LA INDUS
TRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y 
DE SERVICIOS DE EXPORTACIÓN PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2006.

Contradicción de tesis 23/2014. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen
cia en el Distrito Federal, y el Décimo Cuarto Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 24 de noviembre de 2014. Mayoría de nueve 
votos de los Magistrados: Gaspar Paulín Carmona, 
Jesús Antonio Nazar Sevilla, Pablo Domínguez 
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Peregrina, José Luis Caballero Rodríguez, Ma. Ga
briela Rolón Montaño, María Simona Ramos Ruval
caba, Luz Cueto Martínez, Luz María Díaz Barriga y 
Armando Cruz Espinosa. Ausente: Carlos Ronzón 
Sevilla. Disidentes: Jorge Ojeda Velázquez, Clemen
tina Flores Suárez, Homero Fernando Reed Ornelas, 
Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio García Gui
llén, Norma Lucía Piña Hernández, Carlos Amado 
Yáñez y Carlos Alfredo Soto y Villaseñor. Ponente: 
Luz María Díaz Barriga. Secretaria: María Elena 
Vera Vega.

 2a./J. 133/2014 (10a.) 1689NULIDAD DE RESOLUCIONES O ACTOS DE
RIVADOS DEL EJERCICIO DE FACULTADES 
DISCRECIONALES. LA DECRETADA POR VI
CIOS DE FORMA DEBE SER PARA EFECTOS.

Contradicción de tesis 210/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
ria Administrativa del Sexto Circuito y Primero en 
Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito. 5 de noviembre de 2014. Mayoría de tres 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, quien 
integró Sala, José Fernando Franco González Salas 
y Luis María Aguilar Morales. Disidentes: Alberto 
Pérez Dayán y Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández; en su ausencia 
hizo suyo el asunto José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

 PC.III.A. J/5 A (10a.) 1940ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA PARA 
CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLI
GACIONES EN MATERIA DE IMPUESTOS 
FEDERALES. EL DIRECTOR DE AUDITORÍA FIS
CAL DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE FI
NANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
JALISCO, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE DESIG
NAR A LOS VISITADORES QUE DEBEN EJE
CUTARLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 22 DE DICIEMBRE DE 2012).
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Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter
cera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
18 de agosto de 2014. Unanimidad de cuatro votos 
de los Magistrados Enrique Rodríguez Olmedo, Jaime 
Crisanto Ramos Carreón, José Manuel Mojica Her
nández y Froylán Borges Aranda. Ponente: Froylán 
Borges Aranda. Secretaria: Hortencia María Emilia 
Molina de la Puente.

 2a./J. 131/2014 (10a.) 1715RENTA. EL ARTÍCULO 189 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2004).

Contradicción de tesis 197/2014. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen
cia en San Andrés Cholula, Puebla y el Primer Tribu
nal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito. 12 de noviembre de 
2014. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas 
y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. 
Valls Hernández. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Gabriel Regis López.

 PC.XXXIII.CRT. J/3 A (10a.) 1966REVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL DE TE
LECOMUNICACIONES TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER AQUEL RECURSO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, CUANDO CON
TENGA CONSIDERACIONES DE QUE NO 
PUEDE EJECUTAR EL ACTO POR MANDATO 
DEL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL.

Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y 
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Segundo, ambos en Materia Administrativa, Espe
cializados en Competencia Económica, Radiodifu
sión y Telecomunicaciones. 24 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Magistrados F. Javier 
Mijangos Navarro presidente, Jean Claude Tron Petit 
y Óscar Germán Cendejas Gleason. Ponente: Adria
na Leticia Campuzano Gallegos. Disidentes: Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos y Arturo Iturbe Rivas. 
Ausente: Rosa Elena González Tirado. Secretario: 
Jorge Alberto Ramírez Hernández.

 PC.XVI.A. J/6 A (10a.) 2021REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO PRO
CEDE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DE
CLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
DE UNA VISITA DOMICILIARIA, CUANDO 
POR VICIOS DE FORMA DE LA ÚLTIMA ACTA 
PARCIAL, LA SALA FISCAL LA DECLARE 
INEXISTENTE Y, COMO EFECTO, INEXISTEN
TES TAMBIÉN LOS HECHOS SUSTENTO DEL 
CRÉDITO (INAPLICABILIDAD DE LAS JURIS
PRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 Y 2a/J. 88/2011).

Contradicción de tesis 6/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 25 de noviembre de 2014. Mayoría de tres 
votos de los Magistrados Víctor Manuel Estrada 
Jungo, Ariel Alberto Rojas Caballero y Arturo Hernández 
Torres. Disidentes: José de Jesús Quesada Sánchez y 
José Gerardo Mendoza Gutiérrez. Ponente: José de 
Jesús Quesada Sánchez. Secretaria: Cristina Guzmán 
Ornelas. 

 PC.XXX. J/10 K (10a.) 2079SENTENCIA QUE DECIDE DOS O MÁS AC
CIONES O CUESTIONES JURÍDICAS EN EL 
MISMO DOCUMENTO. FORMA DE IMPUG
NARLA, TANTO EN EL SUPUESTO DE QUE 
AQUÉLLAS ESTÉN ESTRECHAMENTE VINCU
LADAS O QUE UNA ACCIÓN DEPENDA DE 
OTRA, COMO CUANDO DICHAS ACCIONES 
SEAN AUTÓNOMAS O INDEPENDIENTES EN
TRE SÍ.



74

 Número de identificación Pág.

FEBRERO 2015

Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Trigésimo Circuito. 28 de noviembre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados 
Álvaro Ovalle Álvarez, Esteban Álvarez Troncoso, 
Lucila Castelán Rueda y Miguel Ángel Alvarado Ser
vín. Disidentes: Silverio Rodríguez Carrillo y José 
Luis Rodríguez Santillán. Ponente: Miguel Ángel 
Alvarado Servín. Secretario: Luis Alberto Márquez 
Pedroza

 PC.IV.A. J/10 A (10a.) 2106SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA RESPECTO DE 
LOS EFECTOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 9/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 
5 de diciembre de 2014. Mayoría de dos votos de los 
Magistrados Sergio Javier Coss Ramos y Luis Alfonso 
Hernández Núñez. Disidente: Jorge Meza Pérez. 
Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: 
Noel Israel Loera Ruelas. 

 2a./J. 2/2015 (10a.) 1760SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA APLICA
CIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17 K Y 28, FRACCIÓN 
IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014).

Contradicción de tesis 277/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Octavo, Décimo y 
Décimo Octavo, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, Segundo en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito, Tercero en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, Segundo en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito, Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
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Primer Circuito y Tercero del Décimo Segundo Cir
cuito, actualmente Tercero en Materia Civil del Déci
mo Segundo Circuito. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández, Alberto Pérez Dayán y Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Disidentes: José Fernando Franco 
González Salas y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina 
Laso de la Vega Romero.

 PC.III.A. J/7 A (10a.) 2125TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE ZAPO
PAN, JALISCO. EL DECRETO 23733/LIX/11, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE JALISCO EL 13 DE DICIEMBRE DE 
2011 QUE LAS CONTIENE, NO TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTA
RIA.

Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, am
bos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
25 de agosto de 2014. Mayoría de tres votos de los 
Magistrados Enrique Rodríguez Olmedo, José Manuel 
Mojica Hernández y Froylán Borges Aranda. Disi
dente: Jaime Crisanto Ramos Carreón. Ponente: 
Froylán Borges Aranda. Secretario: Manuel Antonio 
Figueroa Vega.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la información, derecho de.—Véase: 
"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONTRA LA RESO
LUCIÓN DE LA COMISIÓN RELATIVA EN EL PRO
CEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LA LEY DE LA MATERIA, PROCEDE EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO AL AMPARO." IV.2o.A.108 A (10a.) 2867

Acceso a la jurisdicción, derecho de.—Véase: "COS
TAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL AR
TÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, QUE PREVÉ SU CONDENA, NO VULNERA 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN." 1a. LXV/2015 (10a.) 1386

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN. EL ARTÍCULO 81, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE 
LOS REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 2a./J. 5/2015 (10a.) 1460

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 1.334 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. LXXV/2015 (10a.) 1413

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "PROCEDIMIENTO ARBITRAL. EL PLAZO 
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PARA CONTESTAR LA DEMANDA, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 139 DEL ESTATUTO JURÍDICO PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZA
DAS DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT, NO 
CONTRAVIENE LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE ADECUADA DEFENSA Y ACCESO A LA 
JUSTICIA." XXIV.2o.1 L (10a.) 2816

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "PROMOCIONES Y ESCRITOS. BASTA LA FIR
MA DEL ABOGADO PATRONO O LA DE LA PARTE 
INTERESADA, EN SU CASO, PARA QUE SE DÉ 
CURSO A LOS ESCRITOS PRESENTADOS (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 1.94 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE MÉXICO CON EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA)." 1a. LXXVI/2015 (10a.) 1410

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA VÍA ELEC
TRÓNICA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE ADMITIRSE, 
AUN CUANDO EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL NO HAYA EMITIDO LA REGULACIÓN 
RESPECTIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO DÉCIMO 
PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY DE LA MATERIA." I.5o.A.1 A (10a.) 2669

Acceso a la justicia, violación al derecho de.—Véa
se: "JUICIO ORAL MERCANTIL. EL DESECHAMIEN
TO DE LA DEMANDA RELATIVA, BASADO EN LA 
FALTA DE INFRAESTRUCTURA Y CAPACITACIÓN 
NECESARIAS PARA SU IMPLEMENTACIÓN, POR 
LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEL ES
TADO DE JALISCO, CON MOTIVO DE LAS REFOR
MAS AL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LO PREVIE
NEN, VIOLA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." III.5o.C. J/6 (10a.) 2271
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Acceso a la tutela judicial efectiva, derecho de.—
Véase: "AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. EL AR
TÍCULO 81, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA SU 
PROCEDENCIA, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." 2a./J. 5/2015 (10a.) 1460

Acceso efectivo a la justicia, principio de.—Véase: 
"JURISPRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS 
EMITIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS 
ORIENTADORES PARA EL DICTADO DE RESOLU
CIONES, AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATO
RIO QUE ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2754

Acumulación de las acciones, principio de.—Véase: 
"SENTENCIA QUE DECIDE DOS O MÁS ACCIONES 
O CUESTIONES JURÍDICAS EN EL MISMO DOCU
MENTO. FORMA DE IMPUGNARLA, TANTO EN EL 
SUPUESTO DE QUE AQUÉLLAS ESTÉN ESTRECHA
MENTE VINCULADAS O QUE UNA ACCIÓN DE
PENDA DE OTRA, COMO CUANDO DICHAS AC
CIONES SEAN AUTÓNOMAS O INDEPENDIENTES 
ENTRE SÍ." PC.XXX. J/10 K (10a.) 2079

Adecuada defensa, derecho fundamental de.—Véa
se: "PROCEDIMIENTO ARBITRAL. EL PLAZO PARA 
CONTESTAR LA DEMANDA, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 139 DEL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MU
NICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT, NO CONTRA
VIENE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
ADECUADA DEFENSA Y ACCESO A LA JUSTICIA." XXIV.2o.1 L (10a.) 2816

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

PRECEDENTE
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Administración de justicia pronta, derecho funda
mental a la.—Véase: "NEGATIVA A PRESTAR EL 
AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA EN LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA. AL CONSIDERARSE 
UNA VIOLACIÓN DIRECTA A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL POR UNA AUTORIDAD NO JURISDIC
CIONAL, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO." VII.2o.C.23 K (10a.) 2785

Alegatos, derecho de.—Véase: "JUSTICIA COMPLE
TA. EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO 
QUE PREVÉ LA PROHIBICIÓN DE MODIFICAR O 
ALTERAR LA ACCIÓN DESPUÉS DE FIJADOS LOS 
PUNTOS CUESTIONADOS, NO CONTRAVIENE AQUEL 
DERECHO." 1a. XLVII/2015 (10a.) 1400

Alimentación, derecho a la.—Véase: "PENSIONES. 
LA EXCLUSIÓN DE ALGUNAS PRESTACIONES QUE 
ORDINARIAMENTE PERCIBE EL TRABAJADOR EN 
ACTIVO EN EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, 
NO VULNERA POR SÍ SOLA EL DERECHO A UNA 
VIDA DIGNA, A LA SALUD Y A LA ALIMENTACIÓN." 2a./J. 12/2015 (10a.) 1575

Alimentos, derecho a percibirlos.—Véase: "DIVOR
CIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCULO 582 
DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, IMPONE UNA RES
TRICCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, ATENDIENDO A 
UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA." 1a. LXI/2015 (10a.) 1392

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "INCI
DENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE IMPONE UNA MULTA A QUIEN 
LO PROMUEVE, POR HABERSE DECLARADO IM
PROCEDENTE, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
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INDIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." XX.2o.2 K (10a.) 2720

Asignación presupuestaria, principio de.—Véase: 
"ISSSTE. EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY RELATIVA, VI
GENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, NO 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, FRAC
CIONES IV Y VI, Y 127, FRACCIÓN I, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a./J. 6/2015 (10a.) 1495

Audiencia, derecho de.—Véase: "ACUERDO DE INI
CIO DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LA 
POLICÍA FEDERAL. PARA RESPETAR LOS DERE
CHOS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO DEBE 
HACERSE CONSTAR EN ESE DOCUMENTO, CUÁLES 
SON LOS HECHOS O CONDUCTAS QUE DAN ORI
GEN AL PROCEDIMIENTO, ESTO ES, LOS EXÁME
NES DE CONTROL DE CONFIANZA NO APROBA
DOS." I.1o.A. J/4 (10a.) 2168

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "DIVOR
CIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCULO 582 
DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, IMPONE UNA RES
TRICCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, ATENDIENDO A 
UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA." 1a. LXI/2015 (10a.) 1392

Buena fe contractual, principio de.—Véase: "NULI
DAD RELATIVA DEL CONTRATO. CARECE DE AC
CIÓN PARA DEMANDARLA, EL ENAJENANTE QUE 
ADUCE QUE CON QUIEN SE PACTÓ NO CONTABA 
CON CAPACIDAD LEGAL PARA HACERLO, SI 
ACEPTÓ SU CELEBRACIÓN Y SE BENEFICIÓ DE ÉL, 
EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE BUENA FE CON
TRACTUAL." (V Región)2o.7 C (10a.) 2809
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Congruencia de las sentencias, principio de.—Véa
se: "JUSTICIA COMPLETA. EL ARTÍCULO 29 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO QUE PREVÉ LA PROHIBICIÓN DE 
MODIFICAR O ALTERAR LA ACCIÓN DESPUÉS 
DE FIJADOS LOS PUNTOS CUESTIONADOS, NO 
CONTRAVIENE AQUEL DERECHO." 1a. XLVII/2015 (10a.) 1400

Congruencia, principio de.—Véase: "SENTENCIAS 
DE AMPARO. CONFORME AL PRINCIPIO DE CON
GRUENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA CONDENAR, EN ABSTRACTO, 
A QUIENES NO FIGURARON COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES, A EMPRENDER DETERMINA
DAS ACCIONES CON EL FIN DE PROMOVER, RES
PETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR DERECHOS 
HUMANOS, DE QUIEN NO ES EL QUEJOSO." VII.4o.P.T. J/5 (10a.) 2384

Congruencia, violación al principio de.—Véase: "AC
CIÓN EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS QUE 
LA JUNTA DEBE CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS DE 
SU PROCEDENCIA AL DICTAR EL LAUDO." XXVII.3o. J/15 (10a.) 2139

Contradicción, derecho de.—Véase: "JUSTICIA COM
PLETA. EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO 
QUE PREVÉ LA PROHIBICIÓN DE MODIFICAR O 
ALTERAR LA ACCIÓN DESPUÉS DE FIJADOS 
LOS PUNTOS CUESTIONADOS, NO CONTRAVIENE 
AQUEL DERECHO." 1a. XLVII/2015 (10a.) 1400

Custodia, derecho de.—Véase: "SUSTRACCIÓN IN
TERNACIONAL DE MENORES. EL SISTEMA PRE
VISTO POR EL CONVENIO DE LA HAYA BUSCA 
PROTEGER AL MENOR DE LOS EFECTOS PERJUDI
CIALES QUE GENERA ESTE TIPO DE CONDUCTAS." 1a. LXX/2015 (10a.) 1417

Debido proceso, derecho al.—Véase: "ACUERDO DE 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN 
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DE LA POLICÍA FEDERAL. PARA RESPETAR LOS DE
RECHOS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO 
DEBE HACERSE CONSTAR EN ESE DOCUMENTO, 
CUÁLES SON LOS HECHOS O CONDUCTAS QUE 
DAN ORIGEN AL PROCEDIMIENTO, ESTO ES, LOS 
EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA NO 
APRO BADOS." I.1o.A. J/4 (10a.) 2168

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL AR
TÍCULO 582 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA 
EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, IMPONE 
UNA RESTRICCIÓN A LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, 
ATENDIENDO A UNA FINALIDAD CONSTITUCIO
NALMENTE VÁLIDA." 1a. LXI/2015 (10a.) 1392

Debido proceso legal, derecho a un.—Véase: "RECO
NOCIMIENTO O IDENTIFICACIÓN DEL IMPUTADO 
DE MANERA PRESENCIAL EN EL PROCEDIMIEN
TO PENAL. LA AUSENCIA DEL DEFENSOR GENE
RA COMO CONSECUENCIA LA INVALIDEZ DE LAS 
DILIGENCIAS RESPECTIVAS." 1a./J. 6/2015 (10a.) 1253

Debido proceso, violación al derecho fundamental 
al.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. SI EN UNA MISMA 
DILIGENCIA SE FUSIONAN DOS DISTINTOS MEDIOS 
PROBATORIOS QUE EXIGEN PARA SU VALIDEZ EL 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVISTOS EN 
ARTÍCULOS DIFERENTES SE VULNERA EL DERE
CHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO Y, POR 
ELLO, ES LEGAL QUE EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL HAGA UNA VALORACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
PROHIBICIÓN O EXCLUSIÓN DE AQUÉLLA." II.3o.P.41 P (10a.) 2817

Debido proceso, violación al derecho fundamental 
al.—Véase: "SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE VERACRUZ. EL 
HECHO DE QUE EL DEFENSOR ACEPTE LA PETI
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CIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO, PARA QUE, POR 
ECONOMÍA PROCESAL, EL JUEZ DE GARANTÍAS 
ÚNICAMENTE DÉ LECTURA A LOS PUNTOS RESO
LUTIVOS DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCE
SO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL DEBIDO 
PROCESO QUE AFECTA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL A UNA DEFENSA ADECUADA." VII.2o.P.T.7 P (10a.) 2860

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "RECO
NOCIMIENTO O IDENTIFICACIÓN DEL IMPUTADO 
DE MANERA PRESENCIAL EN EL PROCEDIMIEN
TO PENAL. LA AUSENCIA DEL DEFENSOR GENERA 
COMO CONSECUENCIA LA INVALIDEZ DE LAS 
DILIGENCIAS RESPECTIVAS." 1a./J. 6/2015 (10a.) 1253

Defensa adecuada, violación al derecho fundamen
tal a una.—Véase: "SISTEMA INTEGRAL DE JUSTI
CIA PARA ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE VE
RACRUZ. EL HECHO DE QUE EL DEFENSOR 
ACEPTE LA PETICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO, 
PARA QUE, POR ECONOMÍA PROCESAL, EL JUEZ 
DE GARANTÍAS ÚNICAMENTE DÉ LECTURA A LOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS DEL AUTO DE VINCULA
CIÓN A PROCESO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
AL DEBIDO PROCESO QUE AFECTA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A UNA DEFENSA ADECUADA." VII.2o.P.T.7 P (10a.) 2860

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMI
NISTRATIVA (FICHA SIGNALÉTICA). EN SU CON
TRA PROCEDE EL AMPARO SIN NECESIDAD DE 
AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 60/2006)." VII.1o.P.T.10 P (10a.) 2812

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
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849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
RESUELVE UNA TERCERÍA, AL NO SER UN ACTO 
EMITIDO POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA, NI 
UN ACTO DE EJECUCIÓN." VI.1o.T.2 L (10a.) 2845

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONTRA LA RESO
LUCIÓN DE LA COMISIÓN RELATIVA EN EL PRO
CEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LA LEY DE LA MATERIA, PROCEDE EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO AL AMPARO." IV.2o.A.108 A (10a.) 2867

Derecho de los menores a ser atendidos con pleno 
respeto a sus derechos fundamentales.—Véase: 
"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CONSTITUYE 
UN PRINCIPIO RECTOR DE TODAS LAS ACTUA
CIONES DE LOS PODERES PÚBLICOS RELACIO
NADOS CON MENORES." 1a. LXXXII/2015 (10a.) 1398

Derecho del imputado a guardar silencio.—Véase: 
"TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE INVESTI
GARLA OFICIOSAMENTE CUANDO LA ALEGUE 
EL PROCESADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RESUL
TADO DEL FALLO." 1a. LIII/2015 (10a.) 1424

Derecho del menor a no ser desplazado de su re
sidencia habitual.—Véase: "SUSTRACCIÓN INTER
NACIONAL DE MENORES. EXISTE UNA PRESUN
CIÓN DE QUE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
SUSTRAÍDO SE VE MAYORMENTE PROTEGIDO 
CON SU RESTITUCIÓN INMEDIATA AL PAÍS DE 
ORIGEN." 1a. LXXI/2015 (10a.) 1418

Derecho del menor a no ser trasladado o retenido 
ilícitamente.—Véase: "SUSTRACCIÓN INTERNACIO
NAL DE MENORES. EXISTE UNA PRESUNCIÓN DE 
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QUE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SUS
TRAÍDO SE VE MAYORMENTE PROTEGIDO CON 
SU RESTITUCIÓN INMEDIATA AL PAÍS DE ORIGEN." 1a. LXXI/2015 (10a.) 1418

Dignidad humana, derecho fundamental a la.—
Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL 
ARTÍCULO 582 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
IMPONE UNA RESTRICCIÓN A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PRO
CESO, ATENDIENDO A UNA FINALIDAD CONSTI
TUCIONALMENTE VÁLIDA." 1a. LXI/2015 (10a.) 1392

Eficacia, principio de.—Véase: "ÓRDENES DE VISI
TA DOMICILIARIA PARA CORROBORAR EL CUM
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
IMPUESTOS FEDERALES. EL DIRECTOR DE AUDI
TORÍA FISCAL DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALIS
CO, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE DESIGNAR A LOS 
VISITADORES QUE DEBEN EJECUTARLAS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 22 DE DICIEMBRE DE 
2012)." PC.III.A. J/5 A (10a.) 1940

Eficiencia, principio de.—Véase: "ÓRDENES DE VI
SITA DOMICILIARIA PARA CORROBORAR EL CUM
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
IMPUESTOS FEDERALES. EL DIRECTOR DE AUDI
TORÍA FISCAL DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALIS
CO, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE DESIGNAR A LOS 
VISITADORES QUE DEBEN EJECUTARLAS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 22 DE DICIEMBRE DE 
2012)." PC.III.A. J/5 A (10a.) 1940

Eficiencia, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DAD ADMINISTRATIVA DE LOS MAGISTRADOS Y 
JUECES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
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MICHOACÁN. EL EXAMEN DE LA ‘NOTORIA INEP
TITUD’, COMO CAUSA RELATIVA, TIENE QUE MOS
TRAR QUE ACTUARON CON UNA FRANCA E INNE
GABLE DESVIACIÓN DE LA LEGALIDAD." XI.1o.A.T.43 A (10a.) 2661

Equidad procesal, principio de.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 1.334 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. LXXV/2015 (10a.) 1413

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "VALOR 
AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, IN
CISO A), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004)." 1a. LXVIII/2015 (10a.) 1426

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véa
se: "DERECHOS. EL ARTÍCULO 74 DEL REGLA
MENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE PREVÉ UNA CONTRA
PRESTACIÓN DE ESA NATURALEZA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MANIFESTACIÓN DE TER
MINACIÓN DE OBRA Y AUTORIZACIÓN DE OCU
PACIÓN DE USO, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONA
LIDAD." PC.I.A. J/36 A (10a.) 1830

Escucha del menor, derecho a la.—Véase: "INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL ARTÍCULO 573 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO NO 
VULNERA LOS ARTÍCULOS 4o. DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO." 1a. XLV/2015 (10a.) 1399

Estabilidad en el empleo, principio de.—Véase: "IN
SUMISIÓN AL ARBITRAJE. AL NO ESTAR PREVISTA 
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EN EL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE CARÁC
TER ESTATAL DE NAYARIT, SON INAPLICABLES 
SUPLETORIAMENTE LOS ARTÍCULOS 49 Y 947 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XXIV.2o.2 L (10a.) 2726

Formalidades esenciales del procedimiento, violación 
a las.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUI
CIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. EL ARTÍCULO 220 M, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY RELATIVA, AL OBLIGAR AL OFERENTE A DE
MOSTRAR EN EL JUICIO LA IMPOSIBILIDAD PARA 
PRESENTAR A LOS TESTIGOS, VULNERA EL AR
TÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (V Región)3o.8 L (10a.) 2818

Funcionalidad, derecho a la.—Véase: "RECURSO 
JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUM
PLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E 
IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." 2a. IX/2015 (10a.) 1771

Fundamentación y motivación, violación al principio 
de.—Véase: "ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. RE
QUISITOS QUE LA JUNTA DEBE CUMPLIR PARA 
EL ANÁLISIS DE SU PROCEDENCIA AL DICTAR EL 
LAUDO." XXVII.3o. J/15 (10a.) 2139

Honradez, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DAD ADMINISTRATIVA DE LOS MAGISTRADOS Y 
JUECES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. EL EXAMEN DE LA ‘NOTORIA INEP
TITUD’, COMO CAUSA RELATIVA, TIENE QUE MOS
TRAR QUE ACTUARON CON UNA FRANCA E INNE
GABLE DESVIACIÓN DE LA LEGALIDAD." XI.1o.A.T.43 A (10a.) 2661
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Igualdad de oportunidades y libre desarrollo perso
nal, derecho a la.—Véase: "ALIMENTOS. SU OTOR
GAMIENTO DEBE REALIZARSE CON BASE EN UNA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO." 1a. XCI/2015 (10a.) 1383

Igualdad, derecho fundamental a la.—Véase: "PRO
VIDENCIA PRECAUTORIA. EL DERECHO A RECLA
MARLA POR EL AFECTADO NO ESTÁ CONDICIO
NADO A QUE LA DILIGENCIA SE ENTIENDA CON 
OTRA PERSONA." 1a. XLVI/2015 (10a.) 1412

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "IMPARTI
CIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNE
RO. DEBE APLICARSE ESTE MÉTODO ANALÍTICO 
EN TODOS LOS CASOS QUE INVOLUCREN RELA
CIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y PATRO NES 
ESTEREOTÍPICOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉ
NERO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS." 1a. LXXIX/2015 (10a.) 1397

Igualdad procesal, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "DICTÁMENES PERICIALES. EL AR
TÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, AL EXIMIR A LOS PERITOS 
OFICIALES DE RATIFICARLOS, VULNERA EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL." 1a. LXIV/2015 (10a.) 1390

Igualdad y no discriminación, principio de.—Véase: 
"ALIMENTOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR 
DEBE CONSIDERAR PARA CALCULAR EL QUÁN
TUM DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA CUANDO LA 
OBLIGACIÓN DEBA RETROTRAERSE AL MOMENTO 
DEL NACIMIENTO DEL MENOR." 1a. XC/2015 (10a.) 1380

Igualdad y no discriminación, principio de.—Véase: 
"ALIMENTOS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 18, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA." 1a. LXXXIX/2015 (10a.) 1382
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Igualdad y no discriminación, principio de.—Véase: 
"ALIMENTOS. LA PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA 
DE UNA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO DE PA
TERNIDAD DEBE SER RETROACTIVA AL MOMENTO 
DEL NACIMIENTO DEL MENOR." 1a. LXXXVII/2015 (10a.) 1382

Imparcialidad judicial, principio de.—Véase: "SEN
TENCIAS DE AMPARO. PARA SU CUMPLIMIENTO, 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, NO 
ES SUPERIOR JERÁRQUICO DE LOS JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 194 DE LA LEY DE AMPARO)." VII.2o.C.22 K (10a.) 2859

Imparcialidad, principio de.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS MAGISTRADOS 
Y JUECES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. EL EXAMEN DE LA ‘NOTORIA INEP
TITUD’, COMO CAUSA RELATIVA, TIENE QUE MOS
TRAR QUE ACTUARON CON UNA FRANCA E INNE
GABLE DESVIACIÓN DE LA LEGALIDAD." XI.1o.A.T.43 A (10a.) 2661

Impartición pronta y expedita de justicia, derecho 
fundamental a la.—Véase: "AUDIENCIA INCIDEN
TAL EN EL AMPARO. NO CONSTITUYE MOTIVO 
PARA EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN SO
BRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, EL QUE SE EN
CUENTREN PENDIENTES EL ENGROSE Y LA RES
PECTIVA PUBLICACIÓN DE LA EJECUTORIA QUE 
SOBRE UNA TEMÁTICA ESPECÍFICA, RELACIONA
DA CON DICHA MEDIDA CAUTELAR, HAYA EMITIDO 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." I.2o.A.3 K (10a.) 2436

Inalterabilidad de la materia litigiosa, principio de.—
Véase: "JUSTICIA COMPLETA. EL ARTÍCULO 29 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO QUE PREVÉ LA PROHIBICIÓN DE MO
DIFICAR O ALTERAR LA ACCIÓN DESPUÉS DE FI
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JADOS LOS PUNTOS CUESTIONADOS, NO CON
TRAVIENE AQUEL DERECHO." 1a. XLVII/2015 (10a.) 1400

Indemnización, derecho a la.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA NULIDAD 
DEL ACTO IMPUGNADO DECRETADA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO IMPLICA, 
NECESARIAMENTE, UNA ACTIVIDAD IRREGULAR 
DEL ENTE ESTATAL." 2a. V/2015 (10a.) 1772

Indemnización, derecho a la.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU NATURA
LEZA ES DISTINTA A LA FIGURA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 6 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." 2a. VI/2015 (10a.) 1773

Indemnización, derecho a una.—Véase: "SALARIOS 
VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE PREVÉ 
SU PAGO A UN PERIODO MÁXIMO DE 12 MESES 
EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." XIX.1o.5 L (10a.) 2857

Independencia judicial, principio de.—Véase: "SEN
TENCIAS DE AMPARO. PARA SU CUMPLIMIENTO, 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, NO 
ES SUPERIOR JERÁRQUICO DE LOS JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 194 DE LA LEY DE AMPARO)." VII.2o.C.22 K (10a.) 2859

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN 
DE GARANTIZARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
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1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o. J/24 (10a.) 2254

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN 
DE PROTEGERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o. J/25 (10a.) 2256

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN 
DE RESPETARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o. J/23 (10a.) 2257

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "SENTENCIA QUE DECIDE DOS O MÁS 
ACCIONES O CUESTIONES JURÍDICAS EN EL 
MISMO DOCUMENTO. FORMA DE IMPUGNARLA, 
TANTO EN EL SUPUESTO DE QUE AQUÉLLAS ES
TÉN ESTRECHAMENTE VINCULADAS O QUE UNA 
ACCIÓN DEPENDA DE OTRA, COMO CUANDO DI
CHAS ACCIONES SEAN AUTÓNOMAS O INDE
PENDIENTES ENTRE SÍ." PC.XXX. J/10 K (10a.) 2079

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. CONFOR
ME AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, EL JUEZ DE 
DISTRITO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA CON
DENAR, EN ABSTRACTO, A QUIENES NO FIGURA
RON COMO AUTORIDADES RESPONSABLES, A 
EMPRENDER DETERMINADAS ACCIONES CON EL 
FIN DE PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y 
GARANTIZAR DERECHOS HUMANOS, DE QUIEN 
NO ES EL QUEJOSO." VII.4o.P.T. J/5 (10a.) 2384

Información, derecho a la.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. ESTÁNDAR DE VERACIDAD DEL ‘SUS
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TENTO FÁCTICO’ DE UNA NOTA PERIODÍSTICA O 
UN REPORTAJE DONDE CONCURRAN INFORMA
CIÓN Y OPINIONES." 1a. XLI/2015 (10a.) 1402

Inmutabilidad, principio de.—Véase: "SENTENCIA 
QUE DECIDE DOS O MÁS ACCIONES O CUESTIO
NES JURÍDICAS EN EL MISMO DOCUMENTO. FOR
MA DE IMPUGNARLA, TANTO EN EL SUPUESTO 
DE QUE AQUÉLLAS ESTÉN ESTRECHAMENTE 
VINCULADAS O QUE UNA ACCIÓN DEPENDA DE 
OTRA, COMO CUANDO DICHAS ACCIONES SEAN 
AUTÓNOMAS O INDEPENDIENTES ENTRE SÍ." PC.XXX. J/10 K (10a.) 2079

Integridad física y psíquica, violación al derecho a 
la.—Véase: "TORTURA. GRADOS DE VIOLACIÓN DEL 
DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PSÍQUICA DE 
LAS PERSONAS." 1a. LVI/2015 (10a.) 1423

Interdependencia de los derechos humanos, princi
pio de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGA
CIÓN DE GARANTIZARLOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XXVII.3o. J/24 (10a.) 2254

Interdependencia de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN 
DE PROTEGERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o. J/25 (10a.) 2256

Interdependencia de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN 
DE RESPETARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o. J/23 (10a.) 2257
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Interdependencia de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. CONFORME 
AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, EL JUEZ DE 
DISTRITO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA CON
DENAR, EN ABSTRACTO, A QUIENES NO FIGURA
RON COMO AUTORIDADES RESPONSABLES, A 
EMPRENDER DETERMINADAS ACCIONES CON EL 
FIN DE PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GA
RANTIZAR DERECHOS HUMANOS, DE QUIEN NO 
ES EL QUEJOSO." VII.4o.P.T. J/5 (10a.) 2384

Interés superior del menor, principio del.—Véase: 
"ALIMENTOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR 
DEBE CONSIDERAR PARA CALCULAR EL QUÁN
TUM DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA CUANDO LA 
OBLIGACIÓN DEBA RETROTRAERSE AL MOMEN
TO DEL NACIMIENTO DEL MENOR." 1a. XC/2015 (10a.) 1380

Interés superior del menor, principio del.—Véase: 
"ALIMENTOS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
18, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA." 1a. LXXXIX/2015 (10a.) 1382

Interés superior del menor, principio del.—Véase: 
"ALIMENTOS. LA PENSIÓN ALIMENTICIA DERI
VADA DE UNA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO 
DE PATERNIDAD DEBE SER RETROACTIVA AL MO
MENTO DEL NACIMIENTO DEL MENOR." 1a. LXXXVII/2015 (10a.) 1382

Interés superior del menor, principio del.—Véase: 
"PEDERASTIA. EL ARTÍCULO 209 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, QUE ESTABLECE LA SANCIÓN 
PARA QUIEN COMETA ESE DELITO, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LA 
PENA." 1a. LII/2015 (10a.) 1407

Interés superior del menor, principio del.—Véase: 
"PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
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EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO." 1a. LXXXIV/2015 (10a.) 1409

Interés superior del menor, principio del.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
EL SISTEMA PREVISTO POR EL CONVENIO DE LA 
HAYA BUSCA PROTEGER AL MENOR DE LOS 
EFECTOS PERJUDICIALES QUE GENERA ESTE 
TIPO DE CONDUCTAS." 1a. LXX/2015 (10a.) 1417

Interés superior del menor, principio del.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
EXISTE UNA PRESUNCIÓN DE QUE EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR SUSTRAÍDO SE VE MAYOR
MENTE PROTEGIDO CON SU RESTITUCIÓN INME
DIATA AL PAÍS DE ORIGEN." 1a. LXXI/2015 (10a.) 1418

Interés superior del menor, principio del.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
LAS EXCEPCIONES A LA RESTITUCIÓN INMEDIATA 
PREVISTAS EN EL CONVENIO DE LA HAYA DEBEN 
SER INTERPRETADAS DE MANERA ESTRICTA Y 
APLICADAS DE FORMA EXTRAORDINARIA." 1a. XXXVII/2015 (10a.) 1420

Interés superior del menor, principio del.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
PARA QUE OPERE LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE 
LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANS
CURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRAC
CIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN." 1a. XXXIX/2015 (10a.) 1422

Interpretación conforme, principio de.—Véase: "PRO
MOCIONES Y ESCRITOS. BASTA LA FIRMA DEL 
ABOGADO PATRONO O LA DE LA PARTE INTERE
SADA, EN SU CASO, PARA QUE SE DÉ CURSO A 
LOS ESCRITOS PRESENTADOS (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 1.94 DEL CÓDIGO DE 
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PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A 
LA JUSTICIA)." 1a. LXXVI/2015 (10a.) 1410

Inviolabilidad del domicilio, derecho fundamental 
de.—Véase: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN 
DE LAS AUTORIDADES FISCALES. SU RESTRIC
CIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYEN
TE SÓLO ES APLICABLE A LAS ÓRDENES DE VISITA 
DOMICILIARIA, NO A LA REVISIÓN DE GABINETE." XI.1o.A.T.44 A (10a.) 2716

Jurisprudencia, obligatoriedad de la.—Véase: "JU
RISPRUDENCIAS 1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 
47/2014 (10a.) EMITIDAS POR LA PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN 
ESTÁ CONDICIONADA A SU PUBLICACIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN TÉR
MINOS DE LOS PUNTOS SEXTO Y SÉPTIMO, EN 
RELACIÓN CON EL SEXTO TRANSITORIO DEL 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 19/2013, DE VEIN
TICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, POR EL QUE SE REGULA LA DIFU
SIÓN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN VÍA ELECTRÓNICA, A TRAVÉS DE LA PÁGINA 
DE INTERNET DE ESTE ALTO TRIBUNAL." II.1o. J/1 (10a.) 2297

Jurisprudencia, retroactividad de la.—Véase: "JU
RISPRUDENCIAS 1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 
47/2014 (10a.) EMITIDAS POR LA PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN 
ESTÁ CONDICIONADA A SU PUBLICACIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN TÉR
MINOS DE LOS PUNTOS SEXTO Y SÉPTIMO, EN 
RELACIÓN CON EL SEXTO TRANSITORIO DEL 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 19/2013, DE VEIN
TICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DEL 
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PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, POR EL QUE SE REGULA LA DIFU
SIÓN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN VÍA ELECTRÓNICA, A TRAVÉS DE LA PÁGINA 
DE INTERNET DE ESTE ALTO TRIBUNAL." II.1o. J/1 (10a.) 2297

Justicia imparcial, derecho humano a una.—Véase: 
"DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. SU TRÁMI
TE Y AUTORIZACIÓN NO VULNERAN EL DERECHO 
HUMANO A UNA JUSTICIA IMPARCIAL." 1a. LXII/2015 (10a.) 1395

Justicia pronta y expedita, violación al derecho 
de.—Véase: "IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. EL 
TRÁMITE PREVISTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES 
OCIOSO E INÚTIL CUANDO LA CAUSA DERIVA DE 
LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." (I Región)9o.1 K (10a.) 2719

Legalidad, derecho de.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. 
SI EN UNA MISMA DILIGENCIA SE FUSIONAN 
DOS DISTINTOS MEDIOS PROBATORIOS QUE EXI
GEN PARA SU VALIDEZ EL CUMPLIMIENTO DE RE
QUISITOS PREVISTOS EN ARTÍCULOS DIFEREN
TES SE VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
AL DEBIDO PROCESO Y, POR ELLO, ES LEGAL QUE 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL HAGA UNA VALO
RACIÓN DEL PRINCIPIO DE PROHIBICIÓN O 
EXCLUSIÓN DE AQUÉLLA." II.3o.P.41 P (10a.) 2817

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "COM
PETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS CÍVI
COS ITINERANTES DEL DISTRITO FEDERAL. PARA 
SU DEBIDA FUNDAMENTACIÓN DEBEN IDENTIFI
CAR DEBIDAMENTE CUÁL ES EL ACUERDO POR 
EL QUE SE AMPLIÓ SU ÁMBITO ESPACIAL DE AC
TUACIÓN." I.10o.A.9 A (10a.) 2542
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Legalidad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. SE VULNERA 
CUANDO UN REGLAMENTO CONTRARÍA UNA LEY 
DISTINTA A LA QUE DESARROLLA, COMPLE
MENTA O DETALLA, PERO CON LA CUAL GUARDA 
VINCULACIÓN." 2a. I/2015 (10a.) 1770

Legalidad, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DAD ADMINISTRATIVA DE LOS MAGISTRADOS Y 
JUECES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. EL EXAMEN DE LA ‘NOTORIA INEP
TITUD’, COMO CAUSA RELATIVA, TIENE QUE MOS
TRAR QUE ACTUARON CON UNA FRANCA E INNE
GABLE DESVIACIÓN DE LA LEGALIDAD." XI.1o.A.T.43 A (10a.) 2661

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "TABLAS 
DE VALORES UNITARIOS DE ZAPOPAN, JALISCO. 
EL DECRETO 23733/LIX/11, PUBLICADO EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EL 13 
DE DICIEMBRE DE 2011 QUE LAS CONTIENE, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA." PC.III.A. J/7 A (10a.) 2125

Legalidad, violación al derecho de.—Véase: "ACCIÓN 
EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS QUE LA JUN
TA DEBE CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS DE SU PRO
CEDENCIA AL DICTAR EL LAUDO." XXVII.3o. J/15 (10a.) 2139

Libertad de configuración legislativa, principio de.—
Véase: "INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. AL NO ESTAR 
PREVISTA EN EL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MU
NICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT, SON INAPLI
CABLES SUPLETORIAMENTE LOS ARTÍCULOS 49 Y 
947 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XXIV.2o.2 L (10a.) 2726

Libertad de trabajo.—Véase: "CUSTODIA GRATUITA 
DE MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR. EL 
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ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY ADUANE
RA, REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 2013, NO VIOLA LA LIBERTAD 
DE TRABAJO (ABANDONO DEL CRITERIO SOSTE
NIDO EN LA TESIS 1a. XXXVII/2004)." 1a. XLIX/2015 (10a.) 1387

Libertad, derecho a la.—Véase: "ORDEN DE BÚSQUE
DA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INDI
CIADO PARA DECLARAR DENTRO DE LA AVERI
GUACIÓN PREVIA. SI DE ÉSTA SE ADVIERTE QUE 
ENTRE EL MOMENTO EN QUE LA POLICÍA LO LOCA
LIZÓ Y AQUEL EN QUE LO PUSO A DISPOSICIÓN 
DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, TRANS
CURRIÓ UN TIEMPO MAYOR AL RAZONABLEMEN
TE NECESARIO, ESA RETENCIÓN PROLONGADA 
HACE PRESUMIR QUE FUE COACCIONADO PARA 
CONFESAR LOS HECHOS IMPUTADOS, POR TANTO, 
A LA DECLARACIÓN RENDIDA BAJO ESE ESTADO 
DE PRESIÓN, DEBE RESTÁRSELE VALOR PROBA
TORIO." V.2o.P.A.6 P (10a.) 2811

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. AL 
ESTABLECERLO EN LA LEY, EL LEGISLADOR 
DEL ESTADO DE COAHUILA ATIENDE A LA OBLI
GACIÓN QUE TIENEN TODAS LAS AUTORIDADES 
DEL ESTADO MEXICANO, PREVISTA EN EL TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." 1a. LVIII/2015 (10a.) 1391

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 
CONSTITUYE UNA FORMA DE EJERCER EL DERE
CHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONA
LIDAD." 1a. LIX/2015 (10a.) 1392

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL 
ARTÍCULO 582 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA 
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EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, IMPONE 
UNA RESTRICCIÓN A LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, 
ATENDIENDO A UNA FINALIDAD CONSTITUCIO
NALMENTE VÁLIDA." 1a. LXI/2015 (10a.) 1392

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL 
HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 585 DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
NO ESTABLEZCA RECURSO ALGUNO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA, NO LO TORNA 
INCONSTITUCIONAL." 1a. LXIII/2015 (10a.) 1393

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL DERI
VADO DE AQUÉL, SÓLO CONSTITUYE EL RECO
NOCIMIENTO DEL ESTADO DE UNA SITUACIÓN DE 
HECHO RESPECTO DE LA DESVINCULACIÓN 
DE LOS CÓNYUGES." 1a. LX/2015 (10a.) 1394

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. SU 
TRÁMITE Y AUTORIZACIÓN NO VULNERAN EL DE
RECHO HUMANO A UNA JUSTICIA IMPARCIAL." 1a. LXII/2015 (10a.) 1395

Mayor beneficio, principio de.—Véase: "AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUAN
DO HAYA SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI 
AL ESTUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIE
NE RESOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA 
ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESORIAS (AUNQUE AL
GUNA DE ÉSTAS SE DESESTIME POR NO SER VIO
LATORIA DE DERECHOS), ES IMPROCEDENTE LA 
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REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A EFECTO DE 
SUBSANAR ESE VICIO PROCESAL." XX.2o.4 L (10a.) 2435

Mutatio libelli, principio de.—Véase: "IGUALDAD 
PROCESAL DE LAS PARTES. EL ARTÍCULO 29 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE PREVÉ LA PROHIBI
CIÓN DE MODIFICAR O ALTERAR LA ACCIÓN DES
PUÉS DE FIJADOS LOS PUNTOS CUESTIONADOS, 
NO CONTRAVIENE AQUEL PRINCIPIO." 1a. XLVIII/2015 (10a.) 1395

No discriminación por razones de género, derecho 
humano a la.—Véase: "IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE APLICAR
SE ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN TODOS LOS 
CASOS QUE INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉ
TRICAS, PREJUICIOS Y PATRONES ESTEREOTÍPI
COS, INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE 
LAS PERSONAS INVOLUCRADAS." 1a. LXXIX/2015 (10a.) 1397

No disminución de la remuneración, principio de.—
Véase: "ISSSTE. EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY RELA
TIVA, VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, NO 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, FRAC
CIONES IV Y VI, Y 127, FRACCIÓN I, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a./J. 6/2015 (10a.) 1495

Obtención lícita de la prueba, derecho de.—Véase: 
"RECONOCIMIENTO O IDENTIFICACIÓN DEL IMPU
TADO DE MANERA PRESENCIAL EN EL PROCE
DIMIENTO PENAL. LA AUSENCIA DEL DEFENSOR 
GENERA COMO CONSECUENCIA LA INVALIDEZ 
DE LAS DILIGENCIAS RESPECTIVAS." 1a./J. 6/2015 (10a.) 1253

Participación activa, principio de.—Véase: "CADU
CIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. NO 
OPERA CUANDO SU CONTINUACIÓN DEPENDE 
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DE QUE LA AUTORIDAD PROVEA SOBRE LA AD
MISIÓN DE PRUEBAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.1o.T.3 L (10a.) 2527

Patrimonio, derecho al.—Véase: "INCIDENTE DE 
FALTA DE PERSONALIDAD. CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE IMPONE UNA MULTA A QUIEN LO 
PROMUEVE, POR HABERSE DECLARADO IMPRO
CEDENTE, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." XX.2o.2 K (10a.) 2720

Preclusión, principio de.—Véase: "JUSTICIA COM
PLETA. EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO 
QUE PREVÉ LA PROHIBICIÓN DE MODIFICAR O 
ALTERAR LA ACCIÓN DESPUÉS DE FIJADOS 
LOS PUNTOS CUESTIONADOS, NO CONTRAVIENE 
AQUEL DERECHO." 1a. XLVII/2015 (10a.) 1400

Previa audiencia, garantía de.—Véase: "CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN. DISTINCIÓN ENTRE VIOLA
CIONES DE CARÁCTER PROCESAL, FORMAL Y DE 
FONDO." I.6o.T.122 L (10a.) 2543

Principio inquisitorio.—Véase: "CADUCIDAD EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL. NO OPERA CUANDO 
SU CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE LA AUTO
RIDAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUE
BAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.T.3 L (10a.) 2527

Principio pro persona.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO PRESENTADA COMO DIRECTO CON
TRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
QUE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA 
JURISDICCIÓN RESIDE LA AUTORIDAD DE SE
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GUNDO GRADO (LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.2o.C.21 K (10a.) 2538

Principio pro persona.—Véase: "PROMOCIONES Y 
ESCRITOS. BASTA LA FIRMA DEL ABOGADO PA
TRONO O LA DE LA PARTE INTERESADA, EN SU 
CASO, PARA QUE SE DÉ CURSO A LOS ESCRITOS 
PRESENTADOS (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 1.94 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO CON EL DE
RECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTI
CIA)." 1a. LXXVI/2015 (10a.) 1410

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN 
DE GARANTIZARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o. J/24 (10a.) 2254

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN 
DE PROTEGERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o. J/25 (10a.) 2256

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN 
DE RESPETARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o. J/23 (10a.) 2257

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y 
CUARTO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PUBLICA
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
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31 DE DICIEMBRE DE 1984, NO VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD." 2a./J. 9/2015 (10a.) 1530

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 
48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUE PREVÉ SU PAGO A UN PERIODO 
MÁXIMO DE 12 MESES EN CASO DE DESPIDO IN
JUSTIFICADO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." XIX.1o.5 L (10a.) 2857

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. CONFOR
ME AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, EL JUEZ DE 
DISTRITO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA CON
DENAR, EN ABSTRACTO, A QUIENES NO FIGURA
RON COMO AUTORIDADES RESPONSABLES, A 
EMPRENDER DETERMINADAS ACCIONES CON EL 
FIN DE PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GA
RANTIZAR DERECHOS HUMANOS, DE QUIEN NO 
ES EL QUEJOSO." VII.4o.P.T. J/5 (10a.) 2384

Prohibición o exclusión de la prueba ilícita, princi
pio de.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. SI EN UNA MIS
MA DILIGENCIA SE FUSIONAN DOS DISTINTOS 
MEDIOS PROBATORIOS QUE EXIGEN PARA SU 
VALIDEZ EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PRE
VISTOS EN ARTÍCULOS DIFERENTES SE VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCE
SO Y, POR ELLO, ES LEGAL QUE EL ÓRGANO JU
RISDICCIONAL HAGA UNA VALORACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE PROHIBICIÓN O EXCLUSIÓN DE 
AQUÉLLA." II.3o.P.41 P (10a.) 2817

Prohibición para dividir la continencia de la causa, 
principio de.—Véase: "SENTENCIA QUE DECIDE 
DOS O MÁS ACCIONES O CUESTIONES JURÍDI
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CAS EN EL MISMO DOCUMENTO. FORMA DE IM
PUGNARLA, TANTO EN EL SUPUESTO DE QUE 
AQUÉLLAS ESTÉN ESTRECHAMENTE VINCULADAS 
O QUE UNA ACCIÓN DEPENDA DE OTRA, COMO 
CUANDO DICHAS ACCIONES SEAN AUTÓNOMAS 
O INDEPENDIENTES ENTRE SÍ." PC.XXX. J/10 K (10a.) 2079

Propiedad, derecho de.—Véase: "SEGURIDAD JU
RÍDICA. EL ARTÍCULO 45, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y ACCIONES 
URBANÍSTICAS DEL ESTADO DE PUEBLA RESPE
TA DICHA PRERROGATIVA FUNDAMENTAL, AL 
DISPONER QUE SE PODRÁ DETERMINAR QUE SE 
DESTINE ‘HASTA’ EL VEINTE POR CIENTO DEL 
ÁREA NETA DE UN DESARROLLO EN RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD Y CONDOMINIO PARA ZONA ECOLÓ
GICA Y DE EQUIPAMIENTO URBANO, PUES EL 
ANÁLISIS RELATIVO DEBE EFECTUARSE PARTIEN
DO DE LA REPERCUSIÓN ESPECÍFICA QUE ESA 
NORMA TIENE EN EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL 
GOBERNADO QUE EJECUTA ESA CLASE DE DESA
RROLLOS." VI.1o.A.84 A (10a.) 2858

Proporcionalidad de la pena, principio de.—Véase: 
"PEDERASTIA. EL ARTÍCULO 209 BIS DEL CÓDI
GO PENAL FEDERAL, QUE ESTABLECE LA SANCIÓN 
PARA QUIEN COMETA ESE DELITO, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LA 
PENA." 1a. LII/2015 (10a.) 1407

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "DERECHOS. EL ARTÍCULO 74 DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL QUE PREVÉ UNA CON
TRAPRESTACIÓN DE ESA NATURALEZA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MANIFESTACIÓN DE TER
MINACIÓN DE OBRA Y AUTORIZACIÓN DE OCU
PACIÓN DE USO, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
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TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONA
LIDAD." PC.I.A. J/36 A (10a.) 1830

Prueba, derecho de.—Véase: "JUSTICIA COMPLETA. 
EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE PREVÉ 
LA PROHIBICIÓN DE MODIFICAR O ALTERAR LA 
ACCIÓN DESPUÉS DE FIJADOS LOS PUNTOS 
CUESTIONADOS, NO CONTRAVIENE AQUEL DE
RECHO." 1a. XLVII/2015 (10a.) 1400

Remuneración proporcional, derecho a una.—Véase: 
"ISSSTE. EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY RELATIVA, VI
GENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, NO 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, FRAC
CIONES IV Y VI, Y 127, FRACCIÓN I, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a./J. 6/2015 (10a.) 1495

Restitución inmediata del menor sustraído, princi
pio de.—Véase: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL 
DE MENORES. EXISTE UNA PRESUNCIÓN DE QUE 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SUSTRAÍDO 
SE VE MAYORMENTE PROTEGIDO CON SU RESTI
TUCIÓN INMEDIATA AL PAÍS DE ORIGEN." 1a. LXXI/2015 (10a.) 1418

Salario, derecho humano al.—Véase: "EMBARGO 
SOLICITADO POR EL TRABAJADOR EN EL JUICIO 
LABORAL PARA GARANTIZAR UNA POSIBLE CON
DENA CONTRA EL PATRÓN. SU NEGATIVA CONS
TITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
QUE AFECTA EL DERECHO SUSTANTIVO A LA PER
CEPCIÓN DEL SALARIO, POR LO QUE EN SU CON
TRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, EN TÉR
MINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE LA MATERIA (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
2013)." VII.4o.P.T.8 L (10a.) 2679



107DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

Salud, derecho humano a la.—Véase: "PENSIONES. 
LA EXCLUSIÓN DE ALGUNAS PRESTACIONES QUE 
ORDINARIAMENTE PERCIBE EL TRABAJADOR EN 
ACTIVO EN EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, 
NO VULNERA POR SÍ SOLA EL DERECHO A UNA 
VIDA DIGNA, A LA SALUD Y A LA ALIMENTACIÓN." 2a./J. 12/2015 (10a.) 1575

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "PRUEBA 
ILÍCITA. SI EN UNA MISMA DILIGENCIA SE FUSIO
NAN DOS DISTINTOS MEDIOS PROBATORIOS 
QUE EXIGEN PARA SU VALIDEZ EL CUMPLIMIEN
TO DE REQUISITOS PREVISTOS EN ARTÍCULOS 
DIFERENTES SE VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL AL DEBIDO PROCESO Y, POR ELLO, ES 
LEGAL QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL HAGA 
UNA VALORACIÓN DEL PRINCIPIO DE PROHIBI
CIÓN O EXCLUSIÓN DE AQUÉLLA." II.3o.P.41 P (10a.) 2817

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "RECUR
SO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO 
CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFICA
CIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." 2a. IX/2015 (10a.) 1771

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "JURIS
PRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS EMITI
DAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS 
ORIENTADORES PARA EL DICTADO DE RESOLU
CIONES, AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATO
RIO QUE ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2754

Seguridad jurídica, violación al derecho de.—Véase: 
"ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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QUE LA JUNTA DEBE CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS 
DE SU PROCEDENCIA AL DICTAR EL LAUDO." XXVII.3o. J/15 (10a.) 2139

Seguridad o certeza jurídica, derecho de.—Véase: 
"JUSTICIA COMPLETA. EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO QUE PREVÉ LA PROHIBICIÓN DE MODI
FICAR O ALTERAR LA ACCIÓN DESPUÉS DE FIJA
DOS LOS PUNTOS CUESTIONADOS, NO CONTRA
VIENE AQUEL DERECHO." 1a. XLVII/2015 (10a.) 1400

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCULO 582 
DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, IMPONE UNA RES
TRICCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, ATENDIENDO A 
UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA." 1a. LXI/2015 (10a.) 1392

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "ISSSTE. 
LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO TRANSITO
RIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 1984, NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD." 2a./J. 9/2015 (10a.) 1530

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "PENSIONES. 
EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR NO INCLUYA 
TODOS LOS INGRESOS QUE ORDINARIAMENTE 
PERCIBE EL TRABAJADOR EN ACTIVO EN EL SA
LARIO BASE DE COTIZACIÓN, NO CONTRAVIENE 
EL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZA
CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO." 2a./J. 11/2015 (10a.) 1574

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "PENSIONES. 
LA EXCLUSIÓN DE ALGUNAS PRESTACIONES QUE 
ORDINARIAMENTE PERCIBE EL TRABAJADOR EN 
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ACTIVO EN EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, 
NO VULNERA POR SÍ SOLA EL DERECHO A UNA 
VIDA DIGNA, A LA SALUD Y A LA ALIMENTACIÓN." 2a./J. 12/2015 (10a.) 1575

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ALCANCE DEL 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL RESPECTO 
AL MONTO DEL SALARIO DE COTIZACIÓN." 2a./J. 7/2015 (10a.) 1531

Seguridad social, derecho humano a la.—Véase: 
"ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEM
BRE DE 1984, NO VULNERAN EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL." 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. SE 
VULNERA CUANDO UN REGLAMENTO CONTRA
RÍA UNA LEY DISTINTA A LA QUE DESARROLLA, 
COMPLEMENTA O DETALLA, PERO CON LA CUAL 
GUARDA VINCULACIÓN." 2a. I/2015 (10a.) 1770

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 189 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2004)." 2a./J. 131/2014 (10a.) 1715

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL 
ARTÍCULO 11, FRACCIONES LXVI Y LXVII, DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, EN TANTO 
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QUE NO CONTRAVIENE NI SUPERA LO DISPUES
TO POR LA LEY ADUANERA." 2a. II/2015 (10a.) 1774

Suplencia de la queja deficiente.—Véase: "VIOLA
CIONES PROCESALES QUE TRASCIENDEN AL RE
SULTADO DEL FALLO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY 
DE AMPARO NO VULNERA EL NUMERAL 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LXXIV/2015 (10a.) 1427

Tutela judicial, derecho a la.—Véase: "AGUA PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 145, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER LA 
IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
QUE RESULTA DEL PAGO LISO Y LLANO DE LA 
SANCIÓN IMPUESTA, VIOLA EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL." VI.1o.A.85 A (10a.) 2431

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN 
DE GARANTIZARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o. J/24 (10a.) 2254

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN 
DE PROTEGERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o. J/25 (10a.) 2256

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN 
DE RESPETARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o. J/23 (10a.) 2257

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. CONFORME 
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AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, EL JUEZ DE 
DISTRITO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA CON
DENAR, EN ABSTRACTO, A QUIENES NO FIGURA
RON COMO AUTORIDADES RESPONSABLES, A 
EMPRENDER DETERMINADAS ACCIONES CON EL 
FIN DE PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GA
RANTIZAR DERECHOS HUMANOS, DE QUIEN NO 
ES EL QUEJOSO." VII.4o.P.T. J/5 (10a.) 2384

Vida digna, derecho humano a una.—Véase: "PEN
SIONES. LA EXCLUSIÓN DE ALGUNAS PRESTA
CIONES QUE ORDINARIAMENTE PERCIBE EL 
TRABAJADOR EN ACTIVO EN EL SALARIO BASE 
DE COTIZACIÓN, NO VULNERA POR SÍ SOLA 
EL DERECHO A UNA VIDA DIGNA, A LA SALUD Y 
A LA ALIMENTACIÓN." 2a./J. 12/2015 (10a.) 1575

Violación a las leyes del procedimiento.—Véase: 
"TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE INVESTI
GARLA OFICIOSAMENTE CUANDO LA ALEGUE EL 
PROCESADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PRO
CEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RESULTADO 
DEL FALLO." 1a. LIII/2015 (10a.) 1424
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo General Número 12/2009, de veintitrés de 
noviembre de dos mil nueve, del Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, relativo a las atri
buciones de los Tribunales Colegiados de Circuito al 
ejercer la competencia delegada para conocer de 
los incidentes de inejecución de sentencia y de re pe
tición del acto reclamado así como al procedimiento 
que se seguirá en este Alto Tribunal al conocer de 
esos asuntos, punto tercero, fracción II.—Véase: 
"INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DE
VOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO SI ÉSTE 
INFORMA QUE HA DADO TRÁMITE AL INCIDEN
TE RELATIVO A DETERMINAR SI EXISTE IMPOSIBI
LIDAD MATERIAL O JURÍDICA PARA CUMPLIR LA 
EJECUTORIA DE AMPARO CORRESPONDIENTE." VI.1o.A.36 K (10a.) 2721

Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de 
noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la difusión del Semanario Judicial de la Federación 
vía electrónica, a través de la página de Internet de 
este Alto Tribunal, punto séptimo.—Véase: "CONTRA
DICCIÓN DE TESIS. DEBE DECLARARSE SIN MA
TERIA CUANDO LA DENUNCIA SE HACE CON 
POSTERIORIDAD AL DICTADO DE LA SENTEN
CIA QUE RESUELVE EL PUNTO CONTRADICTORIO, 
AUN QUE ESTÉ PENDIENTE LA PUBLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA RELATIVA EN EL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. IV/2015 (10a.) 1767
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Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de 
noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la difusión del Semanario Judicial de la Federación 
vía electrónica, a través de la página de Internet de este 
Alto Tribunal, punto séptimo.—Véase: "JURISPRU
DENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS EMITIDAS 
(SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, FUNCIONAN
DO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS SALAS, EN 
TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS EN EL SE
MANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PODRÁN 
SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIENTADO
RES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, AL 
MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE AD
QUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2754

Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de 
noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la difusión del Semanario Judicial de la Federación 
vía electrónica, a través de la página de Internet de 
este Alto Tribunal, puntos sexto y séptimo.—Véase: 
"JURIS PRUDENCIAS 1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 
47/2014 (10a.) EMITIDAS POR LA PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN 
ESTÁ CONDICIONADA A SU PUBLICACIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN 
TÉRMI NOS DE LOS PUNTOS SEXTO Y SÉPTIMO, 
EN RELACIÓN CON EL SEXTO TRANSITORIO DEL 
ACUERDO GENE RAL NÚMERO 19/2013, DE VEINTI
CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, POR EL QUE SE REGULA LA DIFU
SIÓN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN VÍA ELECTRÓNICA, A TRAVÉS DE LA PÁGINA 
DE INTERNET DE ESTE ALTO TRIBUNAL." II.1o. J/1 (10a.) 2297

Código Civil de Coahuila, artículo 362.—Véase: "DI
VORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. AL ESTABLE
CERLO EN LA LEY, EL LEGISLADOR DEL ESTADO 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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DE COAHUILA ATIENDE A LA OBLIGACIÓN QUE 
TIENEN TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
MEXICANO, PREVISTA EN EL TERCER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." 1a. LVIII/2015 (10a.) 1391

Código Civil de Coahuila, artículo 365.—Véase: "DI
VORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. AL ESTABLE
CERLO EN LA LEY, EL LEGISLADOR DEL ESTADO 
DE COAHUILA ATIENDE A LA OBLIGACIÓN QUE 
TIENEN TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
MEXICANO, PREVISTA EN EL TERCER PÁRRAFO 
DEL AR TÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." 1a. LVIII/2015 (10a.) 1391

Código Civil de Jalisco, artículo 573.—Véase: "INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL ARTÍCULO 573 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO NO 
VULNERA LOS ARTÍCULOS 4o. DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DE
RECHOS DEL NIÑO." 1a. XLV/2015 (10a.) 1399

Código Civil de Quintana Roo, artículo 87.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS PROPIOS. 
LA PRETENSIÓN RESARCITORIA RELATIVA NO PUE
DE SUSTENTARSE EN HECHOS DELICTUOSOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.18 C (10a.) 2849

Código Civil de Quintana Roo, artículo 3108.—Véa
se: "TRANSMISIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS. 
SUS REQUISITOS DE EFICACIA VARÍAN SEGÚN EL 
TIPO DE OPERACIÓN DE QUE SE TRATE (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.22 C (10a.) 2866

Código Civil de Quintana Roo, artículos 3096 y 3097.— 
Véase: "TRANSMISIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS. 
SUS REQUISITOS DE EFICACIA VARÍAN SEGÚN EL 
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TIPO DE OPERACIÓN DE QUE SE TRATE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.22 C (10a.) 2866

Código Civil del Distrito Federal, artículo 267.—Véa
se: "CONVENIO DE DIVORCIO. SU APROBACIÓN 
NO PUEDE QUEDAR SUJETA A QUE LAS PARTES 
ACREDITEN LA PROPIEDAD DE LOS BIENES QUE 
INTEGRAN LA SOCIEDAD CONYUGAL." I.3o.C.159 C (10a.) 2664

Código Civil del Distrito Federal, artículo 287.—Véa
se: "CONVENIO DE DIVORCIO. SU APROBACIÓN 
NO PUEDE QUEDAR SUJETA A QUE LAS PARTES 
ACREDITEN LA PROPIEDAD DE LOS BIENES QUE 
INTEGRAN LA SOCIEDAD CONYUGAL." I.3o.C.159 C (10a.) 2664

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1285.—
Véase: "LEGADO DE LA PARTE ALÍCUOTA DE UN 
INMUEBLE. ES DE COSA ESPECÍFICA Y DETERMI
NADA." I.8o.C.20 C (10a.) 2757

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1411.—
Véase: "LEGADOS DE COSA ESPECÍFICA Y DETER
MINADA. SITUACIÓN DE LOS LEGATARIOS EN CASO 
DE QUE LA HERENCIA SE DISTRIBUYA EN LEGA
DOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.8o.C.21 C (10a.) 2758

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1415.—
Véase: "LEGADO DE LA PARTE ALÍCUOTA DE UN 
INMUEBLE. ES DE COSA ESPECÍFICA Y DETERMI
NADA." I.8o.C.20 C (10a.) 2757

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2082.—
Véase: "CONTRATO DE MUTUO. EL LUGAR PACTA
DO PARA EL PAGO DE INTERESES, DEBE TENERSE 
TAMBIÉN PARA EL DE LA SUERTE PRINCIPAL." I.11o.C.67 C (10a.) 2664



117DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2412, frac
ción I.—Véase: "ARRENDAMIENTO. CONFORME AL 
SIGNIFICADO GRAMATICAL Y LA FINALIDAD DEL 
CONTRATO RELATIVO, EL ‘ESTADO DE SERVIR’ DE 
LA COSA ARRENDADA IMPLICA UN ESTADO FÍSICO 
APTO Y FUNCIONAL PARA EL USO PERSEGUIDO 
POR EL ARRENDATARIO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 2412, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.11o.C.70 C (10a.) 2432

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2412, frac
ción I.—Véase: "ARRENDAMIENTO. EL ‘ESTADO DE 
SERVIR’ DE LOS BIENES RAÍCES URBANOS, OB
JETO DEL CONTRATO RELATIVO, DESTINADOS AL 
USO COMERCIAL, EXIGE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
PRIMARIOS, ENTRE ELLOS, EL SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE POR RED (TOMA DE AGUA), SAL
VO PACTO EN CONTRARIO." I.11o.C.71 C (10a.) 2433

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2412, frac
ción I.—Véase: "ARRENDAMIENTO. LA OBLIGACIÓN 
DEL ARRENDADOR DE ENTREGAR EL BIEN RAÍZ 
URBANO DESTINADO A USO COMERCIAL EN ‘ES
TADO DE SERVIR’, NO SE SATISFACE CON EL CONO
CIMIENTO QUE SE LE HAGA AL ARRENDATARIO 
DE LA CARENCIA DEL SERVICIO PÚBLICO PRIMA
RIO (TOMA DE AGUA) NI DEBE CONFUNDIRSE CON 
EL PACTO CONTRACTUAL DE ACONDICIONAR EL 
BIEN CON CARGO A LAS RENTAS, PARA PODER 
DESEMPEÑAR EL GIRO DEL NEGOCIO." I.11o.C.72 C (10a.) 2434

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2989.—
Véa se: "TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. 
ES NECESARIO PRESENTAR EL LAUDO QUE DE
CRETE LA CONDENA A FAVOR DE LOS TRABAJA
DORES." I.3o.C.156 C (10a.) 2865

Código Civil del Distrito Federal, artículos 1285 y 
1286.— Véase: "LEGADOS DE COSA ESPECÍFICA  
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Y DETERMINADA. SITUACIÓN DE LOS LEGATARIOS 
EN CASO DE QUE LA HERENCIA SE DISTRIBU
YA EN LEGADOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FE
DERAL)." I.8o.C.21 C (10a.) 2758

Código Civil del Distrito Federal, artículos 1429 y 
1430.—Véase: "LEGADO DE LA PARTE ALÍCUOTA 
DE UN INMUEBLE. ES DE COSA ESPECÍFICA Y DE
TERMINADA." I.8o.C.20 C (10a.) 2757

Código Civil Federal, artículo 1799.—Véase: "NULIDAD 
RELATIVA DEL CONTRATO. CARECE DE ACCIÓN 
PARA DEMANDARLA, EL ENAJENANTE QUE ADU
CE QUE CON QUIEN SE PACTÓ NO CONTABA CON 
CAPACIDAD LEGAL PARA HACERLO, SI ACEPTÓ 
SU CELEBRACIÓN Y SE BENEFICIÓ DE ÉL, EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO DE BUENA FE CONTRACTUAL." (V Región)2o.7 C (10a.) 2809

Código Civil Federal, artículo 2140.—Véase: "NULIDAD 
RELATIVA DEL CONTRATO. CARECE DE ACCIÓN 
PARA DEMANDARLA, EL ENAJENANTE QUE ADU
CE QUE CON QUIEN SE PACTÓ NO CONTABA CON 
CAPACIDAD LEGAL PARA HACERLO, SI ACEPTÓ 
SU CELEBRACIÓN Y SE BENEFICIÓ DE ÉL, EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO DE BUENA FE CONTRACTUAL." (V Región)2o.7 C (10a.) 2809

Código Civil Federal, artículo 2143.—Véase: "NULI
DAD RELATIVA DEL CONTRATO. CARECE DE AC
CIÓN PARA DEMANDARLA, EL ENAJENANTE QUE 
ADUCE QUE CON QUIEN SE PACTÓ NO CONTABA 
CON CAPACIDAD LEGAL PARA HACERLO, SI ACEP
TÓ SU CELEBRACIÓN Y SE BENEFICIÓ DE ÉL, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE BUENA FE CON
TRACTUAL." (V Región)2o.7 C (10a.) 2809

Código Civil Federal, artículo 2228.—Véase: "CE
SIÓN DE DERECHOS PARCELARIOS. SI EL ADQUI
RENTE DE ÉSTOS NO TIENE LA CALIDAD DE 
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EJIDATARIO O AVECINDADO DEL MISMO NÚCLEO 
DE POBLACIÓN EJIDAL, EL CONTRATO CELE
BRADO SE ENCUENTRA AFECTADO DE NULIDAD 
RELATIVA." (V Región)2o.4 A (10a.) 2529

Código Civil Federal, artículos 1796 y 1797.—Véase: 
"NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO. CARECE DE 
ACCIÓN PARA DEMANDARLA, EL ENAJENANTE 
QUE ADUCE QUE CON QUIEN SE PACTÓ NO CON
TABA CON CAPACIDAD LEGAL PARA HACERLO, SI 
ACEPTÓ SU CELEBRACIÓN Y SE BENEFICIÓ DE 
ÉL, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE BUENA FE 
CONTRACTUAL." (V Región)2o.7 C (10a.) 2809

Código de Comercio, artículo 1076, fracción VIII.—
Véase: "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. ALCAN
CE DE LA EXPRESIÓN ‘EXCEPCIONES O DEFENSAS 
QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUACIÓN JURÍDI
CA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES ANTES DE 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA’, CONTENI
DA EN EL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO." I.11o.C.68 C (10a.) 2667

Código de Comercio, artículo 1084, fracciones III y 
V.—Véase: "COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, QUE PREVÉ SU CONDE
NA, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN." 1a. LXV/2015 (10a.) 1386

Código de Comercio, artículo 1084, fracciones III y V 
(texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de 24 de mayo de 1996).—
Véase: "COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, QUE PREVÉ SU CONDENA, NO ES 
APLICABLE A LOS JUICIOS ORDINARIOS (ABAN
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 7/2004)." 1a. LXVI/2015 (10a.) 1384
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Código de Comercio, artículo 1168.—Véase: "PRO
VIDENCIA PRECAUTORIA. EL DERECHO A RECLA
MARLA POR EL AFECTADO NO ESTÁ CONDICIO
NADO A QUE LA DILIGENCIA SE ENTIENDA CON 
OTRA PERSONA." 1a. XLVI/2015 (10a.) 1412

Código de Comercio, artículo 1172.—Véase: "PRO
VIDENCIA PRECAUTORIA. EL DERECHO A RECLA
MARLA POR EL AFECTADO NO ESTÁ CONDICIO
NADO A QUE LA DILIGENCIA SE ENTIENDA CON 
OTRA PERSONA." 1a. XLVI/2015 (10a.) 1412

Código de Comercio, artículo 1181.—Véase: "PRO
VIDENCIA PRECAUTORIA. EL DERECHO A RECLA
MARLA POR EL AFECTADO NO ESTÁ CONDICIO
NADO A QUE LA DILIGENCIA SE ENTIENDA CON 
OTRA PERSONA." 1a. XLVI/2015 (10a.) 1412

Código de Comercio, artículo 1187 (vigente hasta el 
10 de enero de 2014).—Véase: "PROVIDENCIA PRE
CAUTORIA. EL DERECHO A RECLAMARLA POR 
EL AFECTADO NO ESTÁ CONDICIONADO A QUE LA 
DILIGENCIA SE ENTIENDA CON OTRA PERSONA." 1a. XLVI/2015 (10a.) 1412

Código de Comercio, artículo 1339.—Véase: "JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO. LA COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE CON
TRAERSE PRIMERO A LA PROCEDENCIA DEL RE
CURSO DE APELACIÓN QUE PREVÉ EL CÓDIGO 
DE COMERCIO EN EL ARTÍCULO 1339, PARA ESTA
BLECER SI EL ACTO RECLAMADO ES LA SENTEN
CIA DEFINITIVA O LA RESOLUCIÓN QUE PUSO FIN 
AL JUICIO." VII.2o.C.85 C (10a.) 2752

Código de Comercio, artículo 1391.—Véase: "COSTAS 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 
1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
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QUE PREVÉ SU CONDENA, NO VULNERA EL DE
RECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN." 1a. LXV/2015 (10a.) 1386

Código de Familia de Sonora, artículo 513.—Véase: 
"INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FAMILIA
RES. ES POSIBLE LA COMISIÓN DE DICHO DELI
TO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 232 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, CONTRA UN 
ACREEDOR ALIMENTARIO MAYOR DE EDAD, SI 
ÉSTE ESTUDIA DE FORMA ININTERRUMPIDA UNA 
CARRERA TÉCNICA O SUPERIOR HASTA EL TÉR
MINO NORMAL NECESARIO PARA CONCLUIRLA." V.2o.P.A.8 P (10a.) 2722

Código de Justicia Administrativa de Michoacán, 
artículo 3, fracción XXII.—Véase: "ORDEN ESCRITA 
Y ACTA DE INSPECCIÓN PREVISTAS EN LOS AR
TÍCULOS 105 A 116 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
EMITIDAS POR AUTORIDADES MUNICIPALES. SON 
ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO ADMINISTRATIVO." XI.1o.A.T. J/7 (10a.) 2327

Código de Justicia Administrativa de Michoacán, 
artículo 154.—Véase: "ORDEN ESCRITA Y ACTA DE 
INSPECCIÓN PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 105 
A 116 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN, EMITIDAS POR AU
TORIDADES MUNICIPALES. SON ACTOS DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO ADMINISTRATIVO." XI.1o.A.T. J/7 (10a.) 2327

Código de Justicia Administrativa de Michoacán, 
artículo 205, fracción V.—Véase: "ORDEN ESCRITA 
Y ACTA DE INSPECCIÓN PREVISTAS EN LOS AR
TÍCULOS 105 A 116 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
EMITIDAS POR AUTORIDADES MUNICIPALES. SON 
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ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO ADMINISTRATIVO." XI.1o.A.T. J/7 (10a.) 2327

Código de Justicia Administrativa de Michoacán, 
artículos 105 a 116.—Véase: "ORDEN ESCRITA Y 
ACTA DE INSPECCIÓN PREVISTAS EN LOS AR
TÍCULOS 105 A 116 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
EMITIDAS POR AUTORIDADES MUNICIPALES. SON 
ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO ADMINISTRATIVO." XI.1o.A.T. J/7 (10a.) 2327

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 29.—Véase: "IGUALDAD PROCESAL DE LAS PAR
TES. EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, 
QUE PREVÉ LA PROHIBICIÓN DE MODIFICAR O 
ALTERAR LA ACCIÓN DESPUÉS DE FIJADOS 
LOS PUNTOS CUESTIONADOS, NO CONTRAVIENE 
AQUEL PRINCIPIO." 1a. XLVIII/2015 (10a.) 1395

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 29.—Véase: "JUSTICIA COMPLETA. EL ARTÍCULO 
29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO QUE PREVÉ LA PROHIBI
CIÓN DE MODIFICAR O ALTERAR LA ACCIÓN DES
PUÉS DE FIJADOS LOS PUNTOS CUESTIONADOS, 
NO CONTRAVIENE AQUEL DERECHO." 1a. XLVII/2015 (10a.) 1400

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artícu
lo 18, fracción II.—Véase: "ALIMENTOS. INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN II, DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE SONORA." 1a. LXXXIX/2015 (10a.) 1382

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 688.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN. 
CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA REVOCA LA 
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SENTENCIA IMPUGNADA Y REASUME JURISDIC
CIÓN, ESTÁ OBLIGADO A ESTUDIAR TODOS LOS 
ELEMENTOS DE LA ACCIÓN, AUN CUANDO ELLO 
NO HAYA SIDO IMPUGNADO." I.11o.C.69 C (10a.) 2823

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 690.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN. 
CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA REVOCA LA 
SENTENCIA IMPUGNADA Y REASUME JURISDIC
CIÓN, ESTÁ OBLIGADO A ESTUDIAR TODOS LOS 
ELEMENTOS DE LA ACCIÓN, AUN CUANDO ELLO 
NO HAYA SIDO IMPUGNADO." I.11o.C.69 C (10a.) 2823

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.94.—Véase: "PROMOCIONES Y 
ESCRITOS. BASTA LA FIRMA DEL ABOGADO PA
TRONO O LA DE LA PARTE INTERESADA, EN SU 
CASO, PARA QUE SE DÉ CURSO A LOS ESCRITOS 
PRESENTADOS (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 1.94 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO CON EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA)." 1a. LXXVI/2015 (10a.) 1410

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.334, fracción V.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 1.334 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. LXXV/2015 (10a.) 1413

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 320.—Véase: "ORDEN DE IDENTIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA (FICHA SIGNALÉTICA). EN SU 
CONTRA PROCEDE EL AMPARO SIN NECESIDAD 
DE AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
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VERACRUZ (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 60/2006)." VII.1o.P.T.10 P (10a.) 2812

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 389.—Véase: "ROBO CON VIOLEN
CIA. SI SE DICTA SENTENCIA CONDENATORIA EN 
EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO POR DICHO ILÍ
CITO, ÚNICAMENTE DEBE REDUCIRSE LA PENA 
MÍNIMA PREVISTA EN UN TERCIO, SIN QUE PRO
CEDA LA CONCESIÓN DE BENEFICIOS, SUSTITUTI
VOS NI LA SUSPENSIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN, 
AUN CUANDO EL SENTENCIADO NO SEA HABITUAL 
O REINCIDENTE (APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 69 
DEL CÓDIGO PENAL, EN RELACIÓN CON EL 389 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AMBOS 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.P. J/1 (10a.) 2367

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
88.— Véase: "AUDIENCIA INCIDENTAL EN EL AMPA
RO. NO CONSTITUYE MOTIVO PARA EL APLAZAMIEN
TO DE LA RESOLUCIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, EL QUE SE ENCUENTREN PENDIEN
TES EL ENGROSE Y LA RESPECTIVA PUBLICACIÓN 
DE LA EJECUTORIA QUE SOBRE UNA TEMÁTICA 
ESPECÍFICA, RELACIONADA CON DICHA MEDIDA 
CAUTELAR, HAYA EMITIDO LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." I.2o.A.3 K (10a.) 2436

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
6o.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEP
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. EL HECHO DE QUE LA 
CONSIGNACIÓN EFECTUADA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO ESTÉ VINCULADA CON EL DELITO DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, NO ES SUFICIENTE 
PARA SU ACTUALIZACIÓN." II.3o.P.42 P (10a.) 2541

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
lo 10.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
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EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. EL HECHO DE QUE LA 
CONSIGNACIÓN EFECTUADA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO ESTÉ VINCULADA CON EL DELITO DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, NO ES SUFICIENTE 
PARA SU ACTUALIZACIÓN." II.3o.P.42 P (10a.) 2541

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
235.—Véase: "DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCU
LO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIA
LES DE RATIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL." 1a. LXIV/2015 (10a.) 1390

Código Fiscal de la Federación, artículo 17 K.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PRO
CEDE CONCEDERLA CONTRA LA APLICACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 17 K Y 28, FRACCIÓN IV, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014)." 2a./J. 2/2015 (10a.) 1760

Código Fiscal de la Federación, artículo 22A.—Véa
se: "INTERESES. PROCEDE SU PAGO CUANDO LA 
AUTORIDAD NO DEVUELVA EL SALDO A FAVOR 
POR CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGRE
GADO EN EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6, 
FRACCIÓN IX, DEL DECRETO PARA EL FOMENTO 
DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILA
DORA Y DE SERVICIOS DE EXPORTACIÓN PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2006." PC.I.A. J/35 A (10a.) 1921

Código Fiscal de la Federación, artículo 28, fracción 
IV.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPA
RO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA APLICA
CIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17 K Y 28, FRACCIÓN IV, 
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DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014)." 2a./J. 2/2015 (10a.) 1760

Código Fiscal de la Federación, artículo 29A, frac
ción V.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 189 DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004)." 2a./J. 131/2014 (10a.) 1715

Código Fiscal de la Federación, artículo 36.—Véase: 
"RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 
DESFAVORABLE PARA LA AUTORIDAD HACENDA
RIA. ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE MEDIAN
TE EL JUICIO DE LESIVIDAD." I.2o.A.12 A (10a.) 2848

Código Fiscal de la Federación, artículo 46 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "FACUL
TADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDA
DES FISCALES. SU RESTRICCIÓN ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE LOS DE
RECHOS DEL CONTRIBUYENTE SÓLO ES APLICA
BLE A LAS ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA, NO 
A LA REVISIÓN DE GABINETE." XI.1o.A.T.44 A (10a.) 2716

Código Fiscal de la Federación, artículo 69.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA RESPECTO DE LOS 
EFECTOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LA APLICA
CIÓN DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN." PC.IV.A. J/10 A (10a.) 2106

Código Fiscal de la Federación, artículo 81, fracción 
I.—Véase: "MULTA IMPUESTA POR LA PRESEN
TACIÓN EXTEMPORÁNEA DE DECLARACIONES 
OMITIDAS A REQUERIMIENTO DE LA AUTORIDAD 
FISCAL. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 
ARTÍCULOS 81, FRACCIÓN I Y 82, FRACCIÓN I, INCI
SO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." VI.1o.A.83 A (10a.) 2774
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Código Fiscal de la Federación, artículo 82, fracción 
I.—Véase: "MULTA IMPUESTA POR LA PRESENTA
CIÓN EXTEMPORÁNEA DE DECLARACIONES OMI
TIDAS A REQUERIMIENTO DE LA AUTORIDAD 
FISCAL. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 
ARTÍCULOS 81, FRACCIÓN I Y 82, FRACCIÓN I, INCI
SO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." VI.1o.A.83 A (10a.) 2774

Código Fiscal de Quintana Roo, artículo 13.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA UNA NORMA FIS
CAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO CON MOTIVO 
DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, CONSISTEN
TE EN LA DECLARACIÓN Y PAGO DE UN IMPUESTO 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. CORRESPONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN 
EN EL LUGAR DEL DOMICILIO FISCAL ESTATAL DEL 
QUEJOSO." XXVII.3o.10 A (10a.) 2540

Código Fiscal del Distrito Federal, artículo 9.—Véa
se: "DERECHO. TIENE ESE CARÁCTER LA CONTRA
PRESTACIÓN IMPUESTA EN EL ARTÍCULO 74 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBA
NO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL OTORGAMIEN
TO DE LA MANIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN DE 
OBRA Y AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE USO." PC.I.A. J/37 A (10a.) 1829

Código Penal de Morelos, artículo 102.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL ÚLTIMO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 102 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE MORELOS, AL ESTABLECER 
QUE DURANTE LA SEGUNDA MITAD DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE, AQUÉLLA SÓLO SE INTERRUM
PIRÁ POR LA DETENCIÓN DEL INCULPADO, ES 
INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE, POR SER 
CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS." XVIII.3o.1 P (10a.) 2815
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Código Penal de San Luis Potosí, artículo 59 (vigen
te hasta el 7 de diciembre de 2013).—Véase: "PE
NAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. EL ARTÍCULO 
59 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, VIGENTE HASTA EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2013, VULNERA LOS ARTÍCULOS 14, 18, PÁRRAFO 
SEGUNDO, Y 22, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. LI/2015 (10a.) 1408

Código Penal de Sonora, artículo 232.—Véase: "IN
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FAMILIARES. 
ES POSIBLE LA COMISIÓN DE DICHO DELITO, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 232 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE SONORA, CONTRA UN ACREE
DOR ALIMENTARIO MAYOR DE EDAD, SI ÉSTE ES
TUDIA DE FORMA ININTERRUMPIDA UNA CARRE
RA TÉCNICA O SUPERIOR HASTA EL TÉRMINO 
NORMAL NECESARIO PARA CONCLUIRLA." V.2o.P.A.8 P (10a.) 2722

Código Penal del Estado de México, artículo 69.—
Véase: "BENEFICIOS O SUSTITUTIVOS PENALES. EL 
ARTÍCULO 69, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLECER 
QUE NO SE OTORGARÁN A LOS SENTENCIADOS 
POR EL DELITO, ENTRE OTROS, DE ROBO CON VIO
LENCIA, TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 1o., 18 Y 20 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.2o.1 P (10a.) 2525

Código Penal del Estado de México, artículo 69.—
Véase: "ROBO CON VIOLENCIA. SI SE DICTA SEN
TENCIA CONDENATORIA EN EL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO POR DICHO ILÍCITO, ÚNICAMENTE 
DEBE REDUCIRSE LA PENA MÍNIMA PREVISTA EN 
UN TERCIO, SIN QUE PROCEDA LA CONCESIÓN DE 
BENEFICIOS, SUSTITUTIVOS NI LA SUSPENSIÓN 
DE LA PENA DE PRISIÓN, AUN CUANDO EL SEN
TENCIADO NO SEA HABITUAL O REINCIDENTE (APLI
CACIÓN DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO PENAL, EN 
RELACIÓN CON EL 389 DEL CÓDIGO DE PROCE
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DIMIENTOS PENALES, AMBOS PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.1o.P. J/1 (10a.) 2367

Código Penal Federal, artículo 209 bis.—Véase: "PEDE
RASTIA. EL ARTÍCULO 209 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, QUE ESTABLECE LA SANCIÓN PARA QUIEN 
COMETA ESE DELITO, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD DE LA PENA." 1a. LII/2015 (10a.) 1407

Código Procesal Civil de Coahuila, artículo 582.—
Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. AL 
ESTABLECERLO EN LA LEY, EL LEGISLADOR DEL 
ESTADO DE COAHUILA ATIENDE A LA OBLIGACIÓN 
QUE TIENEN TODAS LAS AUTORIDADES DEL ES
TADO MEXICANO, PREVISTA EN EL TERCER PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." 1a. LVIII/2015 (10a.) 1391

Código Procesal Civil de Coahuila, artículo 582.—
Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL 
ARTÍCULO 582 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA 
EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, IMPONE 
UNA RESTRICCIÓN A LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, 
ATENDIENDO A UNA FINALIDAD CONSTITUCIONAL
MENTE VÁLIDA." 1a. LXI/2015 (10a.) 1392

Código Procesal Civil de Coahuila, artículo 585.—
Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL 
HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 585 DEL CÓDIGO 
PRO CESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
NO ESTABLEZCA RECURSO ALGUNO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA, NO LO TOR
NA INCONSTITUCIONAL." 1a. LXIII/2015 (10a.) 1393

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN. EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS 
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PARA SU PROCEDENCIA, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 2a./J. 5/2015 (10a.) 1460

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AUDIENCIA DE CONCI
LIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO HAYA 
SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI AL ES
TUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIENE RE
SOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA ACCIÓN 
PRINCIPAL Y ACCESORIAS (AUNQUE ALGUNA DE 
ÉSTAS SE DESESTIME POR NO SER VIOLATORIA 
DE DERECHOS), ES IMPROCEDENTE LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A EFECTO DE SUB
SANAR ESE VICIO PROCESAL." XX.2o.4 L (10a.) 2435

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "BENEFICIOS O SUS
TITUTIVOS PENALES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL ESTABLECER QUE NO SE OTORGA
RÁN A LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO, ENTRE 
OTROS, DE ROBO CON VIOLENCIA, TRANSGREDE 
LOS ARTÍCULOS 1o., 18 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." II.2o.1 P (10a.) 2525

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "COMPETENCIA PARA CO
NO CER DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIREC
TO PRESENTADA COMO DIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE ORDE
NA REPONER EL PROCEDIMIENTO. CORRESPONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN 
RESIDE LA AUTORIDAD DE SEGUNDO GRADO 
(LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." VII.2o.C.21 K (10a.) 2538

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLOS EN TÉRMINOS DEL 
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ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XXVII.3o. J/24 (10a.) 2254

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
OBLIGACIÓN DE PROTEGERLOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XXVII.3o. J/25 (10a.) 2256

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
OBLIGACIÓN DE RESPETARLOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XXVII.3o. J/23 (10a.) 2257

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS Y 
SUS GARANTÍAS. SI DEL ANÁLISIS DE LAS CONS
TANCIAS DEL JUICIO DE AMPARO, SE ADVIERTE 
QUE POR ACTOS DIVERSOS AL RECLAMADO, 
AQUÉLLOS SE VULNERARON EN PERJUICIO DEL 
TERCERO INTERESADO O DE UNA PERSONA AJE
NA A LA LITIS CONSTITUCIONAL, LOS ÓRGANOS 
DE AMPARO, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 
1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN, 
ESTÁN FACULTADOS PARA DAR VISTA CON LOS 
HECHOS A LAS AUTORIDADES QUE DIRECTAMEN
TE, DE ACUERDO A SU COMPETENCIA, TENGAN 
LA OBLIGACIÓN DE RESPETAR, PROTEGER, GA
RANTIZAR O PROMOVER EL DERECHO QUE SE 
ESTIMÓ VIOLADO." XXVII.3o. J/20 (10a.) 2258

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DIVORCIO SIN EXPRE
SIÓN DE CAUSA. AL ESTABLECERLO EN LA LEY, EL 
LEGISLADOR DEL ESTADO DE COAHUILA ATIEN
DE A LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN TODAS LAS 
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AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO, PREVIS
TA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1o. 
CONSTITUCIONAL." 1a. LVIII/2015 (10a.) 1391

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "IMPARTICIÓN DE JUS
TICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE APLI
CARSE ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN TODOS 
LOS CASOS QUE INVOLUCREN RELACIONES ASI
MÉTRICAS, PREJUICIOS Y PATRONES ESTEREOTÍ
PICOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE 
LAS PERSONAS INVOLUCRADAS." 1a. LXXIX/2015 (10a.) 1397

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "JURISPRUDENCIAS 
DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS EMITIDAS (SOBRE EL 
TEMA DE USURA), POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, FUNCIONANDO EN PLE
NO O A TRAVÉS DE SUS SALAS, EN TANTO NO 
HAYAN SIDO PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN PODRÁN SER UTILIZA
DAS COMO CRITERIOS ORIENTADORES PARA 
EL DICTADO DE RESOLUCIONES, AL MARGEN DEL 
CARÁCTER OBLIGATORIO QUE ADQUIERAN CON 
POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2754

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "NOTARIOS PÚBLICOS 
QUE REALIZAN ACTOS EQUIVALENTES A LOS DE 
AUTORIDAD. REVISTEN TAL CARÁCTER, PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO DAN FE DE 
ACTOS O HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS 
HUMANOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.A.34 K (10a.) 2806

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SALARIOS VENCIDOS. 
EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUE PREVÉ SU PAGO A 
UN PERIODO MÁXIMO DE 12 MESES EN CASO DE 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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DESPIDO INJUSTIFICADO, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE PROGRESIVIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." XIX.1o.5 L (10a.) 2857

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SENTENCIAS DE 
AMPARO. CONFORME AL PRINCIPIO DE CON
GRUENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO CARECE DE LE
GITIMACIÓN PARA CONDENAR, EN ABSTRACTO, A 
QUIENES NO FIGURARON COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES, A EMPRENDER DETERMINA
DAS ACCIONES CON EL FIN DE PROMOVER, RES
PETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR DERECHOS 
HUMANOS, DE QUIEN NO ES EL QUEJOSO." VII.4o.P.T. J/5 (10a.) 2384

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUE
JA DEFICIENTE EN EL AMPARO. OPERA EN FAVOR 
DE JUBILADOS Y PENSIONADOS, CONFORME AL 
MARCO DE DERECHOS HUMANOS PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
Y AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013." I.3o.A. J/1 (10a.) 2394

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "ALIMENTOS. EL DERECHO 
A PERCIBIRLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS TIENE UN CONTENIDO ECO
NÓMICO." 1a. LXXXV/2015 (10a.) 1379

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "ALIMENTOS. EL DERECHO 
A RECIBIRLOS CONSTITUYE UN DERECHO FUN
DAMENTAL DE LOS MENORES." 1a. LXXXVIII/2015 (10a.) 1380
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "ALIMENTOS. LA PEN
SIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DE UNA SENTENCIA 
DE RE CONOCIMIENTO DE PATERNIDAD DEBE SER 
RETRO ACTIVA AL MOMENTO DEL NACIMIENTO 
DEL MENOR." 1a. LXXXVII/2015 (10a.) 1382

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "IMPARTICIÓN DE JUS
TICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE APLI
CARSE ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN TODOS 
LOS CASOS QUE INVOLUCREN RELACIONES ASI
MÉTRICAS, PREJUICIOS Y PATRONES ESTEREO
TÍPICOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE 
LAS PERSONAS INVOLUCRADAS." 1a. LXXIX/2015 (10a.) 1397

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. EL ARTÍCULO 573 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE JALISCO NO VULNERA LOS ARTÍCU
LOS 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 12 DE LA CON
VENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO." 1a. XLV/2015 (10a.) 1399

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "PENSIONES. LA EXCLU
SIÓN DE ALGUNAS PRESTACIONES QUE ORDINA
RIAMENTE PERCIBE EL TRABAJADOR EN ACTIVO 
EN EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, NO VUL
NERA POR SÍ SOLA EL DERECHO A UNA VIDA 
DIGNA, A LA SALUD Y A LA ALIMENTACIÓN." 2a./J. 12/2015 (10a.) 1575

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "SUSTRACCIÓN INTER
NACIONAL DE MENORES. EXISTE UNA PRESUNCIÓN 
DE QUE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SUS
TRAÍDO SE VE MAYORMENTE PROTEGIDO CON SU 
RESTITUCIÓN INMEDIATA AL PAÍS DE ORIGEN." 1a. LXXI/2015 (10a.) 1418

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "CUSTODIA GRATUITA 
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DE MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR. EL AR
TÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY ADUANERA, 
REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DI
CIEMBRE DE 2013, NO VIOLA LA LIBERTAD DE TRA
BAJO (ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN 
LA TESIS 1a. XXXVII/2004)." 1a. XLIX/2015 (10a.) 1387

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LA PO
LICÍA FEDERAL. PARA RESPETAR LOS DERECHOS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO DEBE HACER
SE CONSTAR EN ESE DOCUMENTO, CUÁLES SON 
LOS HECHOS O CONDUCTAS QUE DAN ORIGEN 
AL PROCEDIMIENTO, ESTO ES, LOS EXÁMENES DE 
CONTROL DE CONFIANZA NO APROBADOS." I.1o.A. J/4 (10a.) 2168

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CONSEJO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. NO ESTÁ 
IMPEDIDO PARA SANCIONAR CON LA DESTITU
CIÓN DE SU ENCARGO A UN SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LAS SALAS DEL SUPREMO TRIBU
NAL DE JUSTICIA A QUIEN DESIGNÓ PARA EJER
CER PROVISIONALMENTE LAS FUNCIONES DE 
MAGISTRADO, POR SU ACTUACIÓN COMO JUZGA
DOR DE APELACIÓN." XI.1o.A.T.40 A (10a.) 2659

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CORRESPONDENCIA 
EN LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL. CUANDO EN EL AMPARO SE RECLAMA 
SU RETENCIÓN PROLONGADA Y LA RESPONSA
BLE, EN SU INFORME JUSTIFICADO, SEÑALA AM
BIGUA Y GENÉRICAMENTE QUE EN SU ENTREGA 
SE CUMPLEN LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA 
NORMATIVA INTERNA, SE GENERA LA PRESUN
CIÓN DEL ACTO Y LA OBLIGACIÓN DE AQUÉLLA DE 
DEMOSTRAR SU AFIRMACIÓN." XIX.1o.1 A (10a.) 2665
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO DEBE CONTRAERSE PRI
MERO A LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
APELACIÓN QUE PREVÉ EL CÓDIGO DE COMER
CIO EN EL ARTÍCULO 1339, PARA ESTABLECER SI 
EL ACTO RECLAMADO ES LA SENTENCIA DEFINI
TI VA O LA RESOLUCIÓN QUE PUSO FIN AL JUICIO." VII.2o.C.85 C (10a.) 2752

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "JURISPRUDENCIAS 
1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.) EMITI
DAS POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA OBLIGA
TORIEDAD DE SU APLICACIÓN ESTÁ CONDICIO
NADA A SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN EN TÉRMINOS DE LOS 
PUNTOS SEXTO Y SÉPTIMO, EN RELACIÓN CON EL 
SEXTO TRANSITORIO DEL ACUERDO GENERAL NÚ
MERO 19/2013, DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL TRECE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE 
SE REGULA LA DIFUSIÓN DEL SEMANARIO JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN VÍA ELECTRÓNICA, A TRA
VÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE ALTO 
TRIBUNAL." II.1o. J/1 (10a.) 2297

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "JURISPRUDENCIAS 
DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS EMITIDAS (SOBRE EL 
TEMA DE USURA), POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, FUNCIONANDO EN PLE
NO O A TRAVÉS DE SUS SALAS, EN TANTO NO 
HAYAN SIDO PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN PODRÁN SER UTILI
ZADAS COMO CRITERIOS ORIENTADORES PARA 
EL DICTADO DE RESOLUCIONES, AL MARGEN DEL 
CARÁCTER OBLIGATORIO QUE ADQUIERAN CON 
POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2754

REPUBLICADA POR 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD. EL ARTÍCULO 59 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, VIGENTE HAS
TA EL 7 DE DICIEMBRE DE 2013, VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 14, 18, PÁRRAFO SEGUNDO, Y 22, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LI/2015 (10a.) 1408

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROCEDIMIENTO ARBI
TRAL. EL PLAZO PARA CONTESTAR LA DEMANDA, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 139 DEL ESTATUTO 
JURÍDICO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE CARÁCTER ESTATAL DE 
NAYARIT, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DE ADECUADA DEFENSA Y ACCESO 
A LA JUSTICIA." XXIV.2o.1 L (10a.) 2816

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. SI EN 
UNA MISMA DILIGENCIA SE FUSIONAN DOS DIS
TINTOS MEDIOS PROBATORIOS QUE EXIGEN PARA 
SU VALIDEZ EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
PREVISTOS EN ARTÍCULOS DIFERENTES SE VUL
NERA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 
PRO CESO Y, POR ELLO, ES LEGAL QUE EL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL HAGA UNA VALORACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE PROHIBICIÓN O EXCLUSIÓN DE 
AQUÉLLA." II.3o.P.41 P (10a.) 2817

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL 
EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ES
TADO DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 220 M, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY RELATIVA, AL OBLIGAR AL OFERENTE 
A DEMOSTRAR EN EL JUICIO LA IMPOSIBILIDAD 
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PARA PRESENTAR A LOS TESTIGOS, VULNERA EL 
ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (V Región)3o.8 L (10a.) 2818

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "REVISIÓN CONTEN CIO
 SO ADMINISTRATIVA. ES IMPROCEDENTE DICHO 
RECURSO CONTRA SENTENCIAS QUE NO FUE
RON DICTADAS CON LIBERTAD DE JURISDICCIÓN, 
SINO EN CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO EN UN 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO." I.1o.A. J/5 (10a.) 2349

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "COMPETENCIA TERRITO
RIAL DE LOS JUZGADOS CÍVICOS ITINERANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL. PARA SU DEBIDA FUNDA
MENTACIÓN DEBEN IDENTIFICAR DEBIDAMENTE 
CUÁL ES EL ACUERDO POR EL QUE SE AMPLIÓ 
SU ÁMBITO ESPACIAL DE ACTUACIÓN." I.10o.A.9 A (10a.) 2542

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "FACULTADES DE COM
PROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 
SU RESTRICCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL 
CONTRIBUYENTE SÓLO ES APLICABLE A LAS ÓR
DENES DE VISITA DOMICILIARIA, NO A LA REVI
SIÓN DE GABINETE." XI.1o.A.T.44 A (10a.) 2716

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "ÓRDENES DE VISITA 
DO MICILIARIA PARA CORROBORAR EL CUM
PLIMIEN TO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
IMPUESTOS FEDERALES. EL DIRECTOR DE AUDI
TORÍA FISCAL DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JA
LISCO, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE DESIGNAR A LOS 
VISITADORES QUE DEBEN EJECUTARLAS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 22 DE DICIEMBRE 
DE 2012)." PC.III.A. J/5 A (10a.) 1940
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AGUA PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 145, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY RELATIVA, AL ESTABLECER LA IMPROCEDEN
CIA DEL RECURSO DE REVISIÓN QUE RESULTA DEL 
PAGO LISO Y LLANO DE LA SANCIÓN IMPUESTA, 
VIOLA EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL." VI.1o.A.85 A (10a.) 2431

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN. EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE LOS REQUISI
TOS PARA SU PROCEDENCIA, NO TRANSGREDE 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 2a./J. 5/2015 (10a.) 1460

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AUDIENCIA DE CONCI
LIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO HAYA 
SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI AL ES
TUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIENE RE
SOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA ACCIÓN 
PRINCIPAL Y ACCESORIAS (AUNQUE ALGUNA DE 
ÉSTAS SE DESESTIME POR NO SER VIOLATORIA 
DE DERECHOS), ES IMPROCEDENTE LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A EFECTO DE SUB
SANAR ESE VICIO PROCESAL." XX.2o.4 L (10a.) 2435

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AUDIENCIA INCIDEN
TAL EN EL AMPARO. NO CONSTITUYE MOTIVO 
PARA EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN SO
BRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, EL QUE SE EN
CUENTREN PENDIENTES EL ENGROSE Y LA RES
PECTIVA PUBLICACIÓN DE LA EJECUTORIA QUE 
SOBRE UNA TEMÁTICA ESPECÍFICA, RELACIO
NADA CON DICHA MEDIDA CAUTELAR, HAYA 
EMITIDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN." I.2o.A.3 K (10a.) 2436
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "COSTAS EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1084, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE PREVÉ 
SU CONDENA, NO VULNERA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN." 1a. LXV/2015 (10a.) 1386

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO PRESENTADA VÍA ELECTRÓNICA ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. DEBE ADMITIRSE, AUN CUANDO 
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL NO 
HAYA EMITIDO LA REGULACIÓN RESPECTIVA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE LA MATERIA." I.5o.A.1 A (10a.) 2669

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "IMPROCEDENCIA EN EL 
AMPARO. EL TRÁMITE PREVISTO POR EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, ES OCIOSO E INÚTIL CUANDO LA CAUSA 
DERIVA DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." (I Región)9o.1 K (10a.) 2719

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. 
EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA RELATIVA, 
BASADO EN LA FALTA DE INFRAESTRUCTURA Y 
CAPACITACIÓN NECESARIAS PARA SU IMPLEMEN
TACIÓN, POR LAS AUTORIDADES JURISDICCIO
NALES DEL ESTADO DE JALISCO, CON MOTIVO DE 
LAS REFORMAS AL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LO 
PREVIENEN, VIOLA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." III.5o.C. J/6 (10a.) 2271

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "NEGATIVA A PRESTAR EL 
AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA EN LA ETAPA DE 
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EJECUCIÓN DE SENTENCIA. AL CONSIDERARSE 
UNA VIOLACIÓN DIRECTA A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL POR UNA AUTORIDAD NO JURISDIC
CIONAL, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO." VII.2o.C.23 K (10a.) 2785

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PROCEDIMIENTO ARBI
TRAL. EL PLAZO PARA CONTESTAR LA DEMANDA, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 139 DEL ESTATUTO 
JURÍDICO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE CARÁCTER ESTATAL DE 
NAYARIT, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DE ADECUADA DEFENSA Y ACCESO 
A LA JUSTICIA." XXIV.2o.1 L (10a.) 2816

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "REVISIÓN CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA. ES IMPROCEDENTE DICHO RE
CURSO CONTRA SENTENCIAS QUE NO FUERON 
DICTADAS CON LIBERTAD DE JURISDICCIÓN, SINO 
EN CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO EN UN JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO." I.1o.A. J/5 (10a.) 2349

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "SALARIOS VENCIDOS. 
EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUE PREVÉ SU PAGO A 
UN PERIODO MÁXIMO DE 12 MESES EN CASO DE 
DESPIDO INJUSTIFICADO, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE PROGRESIVIDAD PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." XIX.1o.5 L (10a.) 2857

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. 
PARA SU CUMPLIMIENTO, EL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO 
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DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, NO ES SUPERIOR JERÁR
QUICO DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 194 DE LA LEY 
DE AMPARO)." VII.2o.C.22 K (10a.) 2859

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "BENEFICIOS O SUSTI
TU TIVOS PENALES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL ESTABLECER QUE NO SE OTORGARÁN 
A LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO, ENTRE 
OTROS, DE ROBO CON VIOLENCIA, TRANSGREDE 
LOS ARTÍCULOS 1o., 18 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." II.2o.1 P (10a.) 2525

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD. EL ARTÍCULO 59 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, VIGENTE HASTA 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2013, VULNERA LOS AR
TÍCULOS 14, 18, PÁRRAFO SEGUNDO, Y 22, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LI/2015 (10a.) 1408

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "SISTEMA INTEGRAL DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ. EL HECHO DE QUE EL DEFENSOR 
ACEPTE LA PETICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO, 
PARA QUE, POR ECONOMÍA PROCESAL, EL JUEZ 
DE GARANTÍAS ÚNICAMENTE DÉ LECTURA A LOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS DEL AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
AL DEBIDO PROCESO QUE AFECTA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A UNA DEFENSA ADECUADA." VII.2o.P.T.7 P (10a.) 2860

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "BENEFICIOS O SUSTI
TUTIVOS PENALES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFO 



143DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL ESTABLECER QUE NO SE OTORGA
RÁN A LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO, ENTRE 
OTROS, DE ROBO CON VIOLENCIA, TRANSGREDE 
LOS ARTÍCULOS 1o., 18 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." II.2o.1 P (10a.) 2525

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 18 de junio de 2008).—Véase: "SISTEMA 
INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ. EL HECHO DE QUE EL 
DEFENSOR ACEPTE LA PETICIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, PARA QUE, POR ECONOMÍA PROCESAL, 
EL JUEZ DE GARANTÍAS ÚNICAMENTE DÉ LEC
TURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO QUE AFECTA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A UNA DEFENSA 
ADECUADA." VII.2o.P.T.7 P (10a.) 2860

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "PEDERASTIA. EL AR TÍCULO 
209 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, QUE ESTA
BLECE LA SANCIÓN PARA QUIEN COMETA ESE 
DELITO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD DE LA PENA." 1a. LII/2015 (10a.) 1407

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD. EL ARTÍCULO 59 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, VIGENTE 
HASTA EL 7 DE DICIEMBRE DE 2013, VULNERA 
LOS ARTÍCULOS 14, 18, PÁRRAFO SEGUNDO, Y 22, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LI/2015 (10a.) 1408

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "DEPRECIACIÓN. EL POR
CEN TAJE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
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III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VIGENTE EN 2002, ES APLICABLE SÓLO A LA MA
QUINARIA Y EQUIPO UTILIZADOS EN LA EXTRAC
CIÓN Y PROCESAMIENTO DE PETRÓLEO CRUDO Y 
GAS NATURAL, Y NO EN TODA LA CADENA PRO
DUCTIVA DE LOS HIDROCARBUROS." 2a. X/2015 (10a.) 1768

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "DEPRECIACIÓN. EL POR
CENTAJE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA VIGENTE EN 2002, PARA LA MAQUINARIA 
Y EQUIPO UTILIZADOS EN LA EXTRACCIÓN Y PRO
CESAMIENTO DE PETRÓLEO CRUDO Y GAS NATU
RAL, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 27 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a. XI/2015 (10a.) 1769

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "REVISIÓN. EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES TIENE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER AQUEL RECURSO 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, CUANDO CONTENGA 
CONSIDERACIONES DE QUE NO PUEDE EJECU
TAR EL ACTO POR MANDATO DEL ARTÍCULO 28 
CONSTITUCIONAL." PC.XXXIII.CRT. J/3 A (10a.) 1966

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS. 
EL ARTÍCULO 74 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 
QUE PREVÉ UNA CONTRAPRESTACIÓN DE ESA 
NATURALEZA, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
MANIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN DE OBRA Y 
AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE USO, TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUI
DAD Y PROPORCIONALIDAD." PC.I.A. J/36 A (10a.) 1830
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE ZAPOPAN, JALISCO. 
EL DECRETO 23733/LIX/11, PUBLICADO EN EL 
PERIÓ DICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 
EL 13 DE DICIEMBRE DE 2011 QUE LAS CONTIENE, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA." PC.III.A. J/7 A (10a.) 2125

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "VALOR AGRE
GADO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, INCISO 
A), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004)." 1a. LXVIII/2015 (10a.) 1426

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción X.—Véase: "ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. NO PROCEDE LA 
PRÓRROGA DE LA RELACIÓN LABORAL DEMAN
DADA POR SUS TRABAJADORES, AL FINANCIARSE 
SU OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO CON DINERO 
PÚBLICO." I.6o.T.123 L (10a.) 2813

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXH.—Véase: "RESOLU
CIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN DESFAVO
RABLE PARA LA AUTORIDAD HACENDARIA. ES 
SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE MEDIANTE EL JUI
CIO DE LESIVIDAD." I.2o.A.12 A (10a.) 2848

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXH.—Véase: "TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 52, 57 Y 58 DE LA LEY RELA
TIVA, ES EFICAZ, SENCILLO Y RÁPIDO, A FIN DE 
HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES." IV.1o.A. J/12 (10a.) 2425
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracciones XXI y XXIII.—Véase: 
"ARRAI GO LOCAL. LA MEDIDA EMITIDA POR EL 
JUEZ ES INCONSTITUCIONAL." 1a./J. 4/2015 (10a.) 1226

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "RENTA. EL AR
TÍCULO 189 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2004)." 2a./J. 131/2014 (10a.) 1715

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "ACCIÓN DECLARATIVA 
DE INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA LEY DE 
MIGRACIÓN. IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 
EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DE UN EXPE DIENTE 
‘VARIOS’ Y SU EVENTUAL PRONUNCIAMIENTO DE 
FONDO." 2a. VIII/2015 (10a.) 1765

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. 
CONFORME AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, EL 
JUEZ DE DISTRITO CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA CONDENAR, EN ABSTRACTO, A QUIENES 
NO FIGURARON COMO AUTORIDADES RESPON
SABLES, A EMPRENDER DETERMINADAS ACCIO
NES CON EL FIN DE PROMOVER, RESPETAR, PRO
TEGER Y GARANTIZAR DERECHOS HUMANOS, DE 
QUIEN NO ES EL QUEJOSO." VII.4o.P.T. J/5 (10a.) 2384

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES IMPROCE
DENTE DICHO RECURSO CONTRA SENTENCIAS 
QUE NO FUERON DICTADAS CON LIBERTAD DE 
JURISDICCIÓN, SINO EN CUMPLIMIENTO A LO 
RESUELTO EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO." I.1o.A. J/5 (10a.) 2349
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 105.—Véase: "ACCIÓN DECLARA TIVA 
DE INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA LEY DE 
MIGRACIÓN. IMPROCEDENCIA DE LA SOLI CITUD 
EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DE UN EXPE DIENTE 
‘VARIOS’ Y SU EVENTUAL PRONUN CIAMIEN TO DE 
FONDO." 2a. VIII/2015 (10a.) 1765

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "ACCIÓN DECLARATIVA DE 
INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA LEY DE MI 
GRACIÓN. IMPROCEDENCIA DE LA SOLICI TUD EN 
CUANTO A LA INTEGRACIÓN DE UN EXPE DIENTE 
‘VARIOS’ Y SU EVENTUAL PRONUNCIAMIENTO DE 
FONDO." 2a. VIII/2015 (10a.) 1765

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. 
CONFORME AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, EL 
JUEZ DE DISTRITO CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA CONDENAR, EN ABSTRACTO, A QUIENES 
NO FIGURARON COMO AUTORIDADES RESPON
SABLES, A EMPRENDER DETERMINADAS ACCIO
NES CON EL FIN DE PROMOVER, RESPETAR, PRO
TEGER Y GARANTIZAR DERECHOS HUMANOS, DE 
QUIEN NO ES EL QUEJOSO." VII.4o.P.T. J/5 (10a.) 2384

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO 
HAYA SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI 
AL ESTUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIENE 
RESOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA 
ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESORIAS (AUNQUE 
ALGUNA DE ÉSTAS SE DESESTIME POR NO SER 
VIOLATORIA DE DERECHOS), ES IMPROCEDENTE 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A EFECTO 
DE SUBSANAR ESE VICIO PROCESAL." XX.2o.4 L (10a.) 2435
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES QUE TRASCIENDEN AL RESULTADO 
DEL FALLO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO 
NO VULNERA EL NUMERAL 107, FRACCIÓN III, IN 
CISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LXXIV/2015 (10a.) 1427

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
 nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN. EL ARTÍCULO 81, FRAC 
CIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE 
LOS REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 2a./J. 5/2015 (10a.) 1460

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
 nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS 
AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUGNAR LAS CON
SI  DERACIONES EN LAS QUE EL ÓRGANO COLE 
GIADO DA RESPUESTA A CUESTIONES DE MERA 
LEGALIDAD." 1a./J. 1/2015 (10a.) 1194

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
ADMI NISTRATIVA DE LOS MAGISTRADOS Y JUECES 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
EL EXAMEN DE LA ‘NOTORIA INEPTITUD’, COMO 
CAUSA RELATIVA, TIENE QUE MOSTRAR QUE 
ACTUARON CON UNA FRANCA E INNEGABLE DES
VIACIÓN DE LA LEGALIDAD." XI.1o.A.T.43 A (10a.) 2661

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO DECRETADA EN EL JUICIO CONTEN
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CIOSO ADMINISTRATIVO NO IMPLICA, NECESARIA
 MENTE, UNA ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ENTE 
ESTATAL." 2a. V/2015 (10a.) 1772

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU NATURALEZA ES 
DISTINTA A LA FIGURA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
6 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO." 2a. VI/2015 (10a.) 1773

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO 
LABORAL BUROCRÁTICO. EL TÉRMINO PARA CON
TESTARLA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 139 DEL 
ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIO E INSTI
TU CIONES DESCENTRALIZADAS DE CARÁCTER 
ES TATAL DE NAYARIT SE ESTABLECIÓ POR EL LE
GISLADOR CON LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN 
LEGISLATIVA." XXIV.2o.3 L (10a.) 2672

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción VII.—Véase: "ARRAIGO 
LOCAL. LA MEDIDA EMITIDA POR EL JUEZ ES 
INCONSTITUCIONAL." 1a./J. 4/2015 (10a.) 1226

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción VIII.—Véase: "CADUCI
DAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. NO OPERA 
CUANDO SU CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE 
LA AUTORIDAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE 
PRUEBAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.T.3 L (10a.) 2527

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción III.—Véase: "SENTEN
CIAS DE AMPARO. PARA SU CUMPLIMIENTO, EL 
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PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS
TICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
NO ES SUPERIOR JERÁRQUICO DE LOS JUECES 
DE PRIMERA INSTANCIA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 194 DE LA LEY DE AMPARO)." VII.2o.C.22 K (10a.) 2859

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "CADUCIDAD 
EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. NO OPERA 
CUANDO SU CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE 
LA AUTORIDAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE 
PRUEBAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.T.3 L (10a.) 2527

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "DEMANDA 
EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. EL TÉR
MINO PARA CONTESTARLA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 139 DEL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MU
NICIPIO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT SE ESTABLE
CIÓ POR EL LEGISLADOR CON LIBERTAD DE CON
FIGURACIÓN LEGISLATIVA." XXIV.2o.3 L (10a.) 2672

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "DESCANSO 
DE MEDIA HORA EN UNA JORNADA CONTINUA. 
AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS, 
ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XX.2o.2 L (10a.) 2674

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. NO PROCEDE LA 
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PRÓRROGA DE LA RELACIÓN LABORAL DEMAN
DADA POR SUS TRABAJADORES, AL FINANCIARSE 
SU OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO CON DINERO 
PÚBLICO." I.6o.T.123 L (10a.) 2813

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "CADUCIDAD EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL. NO OPERA CUANDO 
SU CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE LA AUTO
RIDAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.T.3 L (10a.) 2527

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "DESCANSO DE MEDIA 
HORA EN UNA JORNADA CONTINUA. AL NO ESTAR 
PREVISTA EN LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS, ES 
INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XX.2o.2 L (10a.) 2674

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A.—Véase: "EMBARGO 
SOLICITADO POR EL TRABAJADOR EN EL JUICIO 
LABORAL PARA GARANTIZAR UNA POSIBLE CON
DENA CONTRA EL PATRÓN. SU NEGATIVA CONS
TITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
QUE AFECTA EL DERECHO SUSTANTIVO A LA PER
CEPCIÓN DEL SALARIO, POR LO QUE EN SU CON
TRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, EN TÉR
MINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE LA MATERIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
2013)." VII.4o.P.T.8 L (10a.) 2679

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B.—Véase: "DEMANDA 
EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. EL TÉR
MINO PARA CONTESTARLA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 139 DEL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNI
CIPIO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE 
CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT SE ESTABLECIÓ 
POR EL LEGISLADOR CON LIBERTAD DE CONFI
GURACIÓN LEGISLATIVA." XXIV.2o.3 L (10a.) 2672

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO TRAN
SITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1984, NO VULNERAN EL DERECHO A LA SEGU
RIDAD SOCIAL." 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
ALCANCE DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
RESPECTO AL MONTO DEL SALARIO DE COTI
ZACIÓN." 2a./J. 7/2015 (10a.) 1531

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"ARRAIGO LOCAL. LA MEDIDA EMITIDA POR EL 
JUEZ ES INCONSTITUCIONAL." 1a./J. 4/2015 (10a.) 1226

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracciones IV y VI.—
Véase: "ISSSTE. EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, NO VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, FRACCIONES 
IV Y VI, Y 127, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 6/2015 (10a.) 1495

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartados A, fracción XXXI y B.—
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Véase: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALI
ZA DOS. NO PROCEDE LA PRÓRROGA DE LA 
RELACIÓN LABORAL DEMANDADA POR SUS TRA
BAJADORES, AL FINANCIARSE SU OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO CON DINERO PÚBLICO." I.6o.T.123 L (10a.) 2813

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartados A y B, fracción IX.—
Véase: "INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. AL NO ESTAR 
PREVISTA EN EL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MU
NICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT, SON INAPLI
CABLES SUPLETORIAMENTE LOS ARTÍCULOS 49 Y 
947 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XXIV.2o.2 L (10a.) 2726

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 124.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO 
LABORAL BUROCRÁTICO. EL TÉRMINO PARA CON
TESTARLA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 139 DEL 
ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIO E INSTITU
CIONES DESCENTRALIZADAS DE CARÁCTER ES
TATAL DE NAYARIT SE ESTABLECIÓ POR EL LEGIS
LADOR CON LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN 
LEGISLATIVA." XXIV.2o.3 L (10a.) 2672

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 127, fracción I.—Véase: "ISSSTE. EL 
ARTÍCULO 15 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 
123, APARTADO B, FRACCIONES IV Y VI, Y 127, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 6/2015 (10a.) 1495

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 a 22.—Véase: "ARRAIGO LOCAL. 
LA MEDIDA EMITIDA POR EL JUEZ ES INCONSTI
TUCIONAL." 1a./J. 4/2015 (10a.) 1226
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO DEBE CONTRAERSE PRIMERO 
A LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELA
CIÓN QUE PREVÉ EL CÓDIGO DE COMERCIO EN 
EL ARTÍCULO 1339, PARA ESTABLECER SI EL ACTO 
RECLAMADO ES LA SENTENCIA DEFINITIVA O 
LA RESOLUCIÓN QUE PUSO FIN AL JUICIO." VII.2o.C.85 C (10a.) 2752

Constitución Política de Michoacán, artículo 44, frac
ción XXVI.—Véase: "RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. DIFERENCIAS ENTRE LA 
POLÍTICA Y LA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.41 A (10a.) 2662

Constitución Política de Michoacán, artículo 44, 
fracciones XXI y XXII.—Véase: "CONSEJO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. NO ESTÁ 
IMPEDIDO PARA SANCIONAR CON LA DESTITU
CIÓN DE SU ENCARGO A UN SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LAS SALAS DEL SUPREMO TRIBU
NAL DE JUSTICIA A QUIEN DESIGNÓ PARA EJER
CER PROVISIONALMENTE LAS FUNCIONES DE 
MAGISTRADO, POR SU ACTUACIÓN COMO JUZ
GADOR DE APELACIÓN." XI.1o.A.T.40 A (10a.) 2659

Constitución Política de Michoacán, artículo 77.—
Véase: "CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. NO ESTÁ IMPEDIDO 
PARA SANCIONAR CON LA DESTITUCIÓN DE SU 
ENCARGO A UN SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LAS SALAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
A QUIEN DESIGNÓ PARA EJERCER PROVISIONAL
MENTE LAS FUNCIONES DE MAGISTRADO, POR SU 
ACTUACIÓN COMO JUZGADOR DE APELACIÓN." XI.1o.A.T.40 A (10a.) 2659

Constitución Política de Michoacán, artículo 79.—
Véase: "CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
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DE MICHOACÁN. NO ESTÁ IMPEDIDO PARA SAN
CIONAR CON LA DESTITUCIÓN DE SU ENCARGO 
A UN SECRETARIO DE ACUERDOS DE LAS SALAS 
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA A QUIEN DE
SIGNÓ PARA EJERCER PROVISIONALMENTE LAS 
FUNCIONES DE MAGISTRADO, POR SU ACTUA
CIÓN COMO JUZGADOR DE APELACIÓN." XI.1o.A.T.40 A (10a.) 2659

Constitución Política de Michoacán, artículo 104.—
Véase: "RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE 
LOS MAGISTRADOS Y JUECES DEL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. EL EXAMEN 
DE LA ‘NOTORIA INEPTITUD’, COMO CAUSA RELA
TIVA, TIENE QUE MOSTRAR QUE ACTUARON CON 
UNA FRANCA E INNEGABLE DESVIACIÓN DE LA 
LEGALIDAD." XI.1o.A.T.43 A (10a.) 2661

Constitución Política de Michoacán, artículo 107, 
fracción I.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS JUDI
CIALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN SUJE
TOS DE JUICIO POLÍTICO. LO SON ÚNICAMENTE LOS 
MAGISTRADOS, CONSEJEROS DEL PODER JUDI
CIAL, JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y JUECES 
MENORES." XI.1o.A.T.42 A (10a.) 2663

Constitución Política de Michoacán, artículo 107, 
fracción III.—Véase: "RESPONSABILIDAD ADMI
NIS TRATIVA DE LOS MAGISTRADOS Y JUECES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
EL EXAMEN DE LA ‘NOTORIA INEPTITUD’, COMO 
CAUSA RELATIVA, TIENE QUE MOSTRAR QUE 
ACTUARON CON UNA FRANCA E INNEGABLE 
DESVIACIÓN DE LA LEGALIDAD." XI.1o.A.T.43 A (10a.) 2661

Constitución Política de Michoacán, artículo 107, 
fracciones I y III.—Véase: "RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DIFERENCIAS ENTRE 
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LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.41 A (10a.) 2662

Constitución Política de Michoacán, artículo 108.—
Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS JUDICIALES DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN SUJETOS DE JUICIO 
POLÍTICO. LO SON ÚNICAMENTE LOS MAGISTRA
DOS, CONSEJEROS DEL PODER JUDICIAL, JUECES 
DE PRIMERA INSTANCIA Y JUECES MENORES." XI.1o.A.T.42 A (10a.) 2663

Constitución Política de Michoacán, artículos 67 y 
68.—Véase: "RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
DE LOS MAGISTRADOS Y JUECES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. EL EXAMEN 
DE LA ‘NOTORIA INEPTITUD’, COMO CAUSA RELA
TIVA, TIENE QUE MOSTRAR QUE ACTUARON CON 
UNA FRANCA E INNEGABLE DESVIACIÓN DE LA 
LEGALIDAD." XI.1o.A.T.43 A (10a.) 2661

Constitución Política de Michoacán, artículos 108 a 
110.—Véase: "RESPONSABILIDADES DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS. DIFERENCIAS ENTRE LA 
POLÍTICA Y LA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.41 A (10a.) 2662

Constitución Política de Nuevo León, artículo 6.—
Véase: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN RELATIVA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD PREVISTO 
EN LA LEY DE LA MATERIA, PROCEDE EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO AL 
AMPARO." IV.2o.A.108 A (10a.) 2867

Constitución Política de Nuevo León, artículo 8o. 
(vigente hasta el 28 de septiembre de 2007).—Véase: 
"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONTRA LA RESO
LUCIÓN DE LA COMISIÓN RELATIVA EN EL PRO
CEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LA LEY DE LA MATERIA, PROCEDE EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO AL AMPARO." IV.2o.A.108 A (10a.) 2867

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "AUDIENCIA DE CON
CILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO HAYA 
SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI AL ES
TUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIENE 
RESOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA 
ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESORIAS (AUNQUE 
ALGUNA DE ÉSTAS SE DESESTIME POR NO SER 
VIOLATORIA DE DERECHOS), ES IMPROCEDENTE 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A EFECTO 
DE SUBSANAR ESE VICIO PROCESAL." XX.2o.4 L (10a.) 2435

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PENAL. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 102 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE MORELOS, AL ESTABLECER QUE DURANTE LA 
SEGUNDA MITAD DEL PLAZO PARA QUE OPERE, 
AQUÉLLA SÓLO SE INTERRUMPIRÁ POR LA DE
TENCIÓN DEL INCULPADO, ES INCONVENCIONAL 
Y DEBE INAPLICARSE, POR SER CONTRARIO A LOS 
ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." XVIII.3o.1 P (10a.) 2815

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN REVI
SIÓN. EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA 
SU PROCEDENCIA, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." 2a./J. 5/2015 (10a.) 1460

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
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PENAL. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 102 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, 
AL ESTABLECER QUE DURANTE LA SEGUNDA 
MITAD DEL PLAZO PARA QUE OPERE, AQUÉLLA 
SÓLO SE INTERRUMPIRÁ POR LA DETENCIÓN 
DEL INCULPADO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE 
INAPLICARSE, POR SER CONTRARIO A LOS AR
TÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." XVIII.3o.1 P (10a.) 2815

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RECURSO JUDICIAL EFEC
TIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE CON LAS 
CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E IDONEIDAD A 
LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 2a. IX/2015 (10a.) 1771

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO 
HAYA SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI 
AL ESTUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIENE 
RESOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA 
ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESORIAS (AUNQUE 
ALGUNA DE ÉSTAS SE DESESTIME POR NO SER 
VIOLATORIA DE DERECHOS), ES IMPROCEDENTE 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A EFECTO 
DE SUBSANAR ESE VICIO PROCESAL." XX.2o.4 L (10a.) 2435

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustrac
ción Internacional de Menores, artículo 1.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
EL SISTEMA PREVISTO POR EL CONVENIO DE LA 
HAYA BUSCA PROTEGER AL MENOR DE LOS 
EFECTOS PERJUDICIALES QUE GENERA ESTE TIPO 
DE CONDUCTAS." 1a. LXX/2015 (10a.) 1417

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustrac
ción Internacional de Menores, artículo 2.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
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LAS AUTORIDADES QUE INTERVENGAN EN UNA 
SOLICITUD DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL 
DEBEN ACTUAR CON LA MAYOR CELERIDAD PARA 
ASEGURAR LA RESTITUCIÓN INMEDIATA DE LOS 
MENORES INVOLUCRADOS." 1a. XXXVI/2015 (10a.) 1419

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustrac
ción Internacional de Menores, artículo 8.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
EL SISTEMA PREVISTO POR EL CONVENIO DE LA 
HAYA BUSCA PROTEGER AL MENOR DE LOS EFEC
TOS PERJUDICIALES QUE GENERA ESTE TIPO DE 
CONDUCTAS." 1a. LXX/2015 (10a.) 1417

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustrac
ción Internacional de Menores, artículo 11.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
LAS AUTORIDADES QUE INTERVENGAN EN UNA 
SOLICITUD DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL 
DEBEN ACTUAR CON LA MAYOR CELERIDAD PARA 
ASEGURAR LA RESTITUCIÓN INMEDIATA DE LOS 
MENORES INVOLUCRADOS." 1a. XXXVI/2015 (10a.) 1419

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustrac
ción Internacional de Menores, artículo 12.—Véase: 
"SUS TRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
PARA QUE OPERE LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE 
LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANS
CURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRAC
CIÓN Y LA SOLICI TUD DE RESTITUCIÓN." 1a. XXXIX/2015 (10a.) 1422

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
trac  ción Internacional de Menores, artículo 20.—
Véase: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
RES. EXISTE UNA PRESUNCIÓN DE QUE EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR SUSTRAÍDO SE VE MAYOR
MENTE PROTEGIDO CON SU RESTITUCIÓN INME
DIATA AL PAÍS DE ORIGEN." 1a. LXXI/2015 (10a.) 1418
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Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustrac
ción Internacional de Menores, artículos 6 y 7.—
Véase: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE ME
NORES. LAS AUTORIDADES QUE INTERVENGAN 
EN UNA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN INTERNACIO
NAL DEBEN ACTUAR CON LA MAYOR CELE RIDAD 
PARA ASEGURAR LA RESTITUCIÓN INME DIATA 
DE LOS MENORES INVOLUCRADOS." 1a. XXXVI/2015 (10a.) 1419

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
trac  ción Internacional de Menores, artículos 12 y 13.—
Véase: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
RES. EXISTE UNA PRESUNCIÓN DE QUE EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR SUSTRAÍDO SE VE MAYOR
MENTE PROTEGIDO CON SU RESTITUCIÓN INME
DIATA AL PAÍS DE ORIGEN." 1a. LXXI/2015 (10a.) 1418

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustrac
ción Internacional de Menores, artículos 12 y 13.—
Véase: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE ME
NO RES. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE 
ENCUEN TRAN SUJETAS A NINGUNA CONDICIÓN 
TEMPO RAL, PERO CORRESPONDE AL PADRE SUS
TRACTOR PROBAR PLENAMENTE SU ACTUALI
ZACIÓN." 1a. XXXVIII/2015 (10a.) 1421

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL 
ARTÍCULO 573 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE JALISCO NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 4o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 12 DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO." 1a. XLV/2015 (10a.) 1399

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
18.—Véase: "ALIMENTOS. LA PENSIÓN ALIMEN
TICIA DERIVADA DE UNA SENTENCIA DE RECO
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NOCIMIENTO DE PATERNIDAD DEBE SER RETRO
ACTIVA AL MOMENTO DEL NACIMIENTO DEL 
MENOR." 1a. LXXXVII/2015 (10a.) 1382

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
2 y 3.—Véase: "PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO." 1a. LXXXIV/2015 (10a.) 1409

Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo XVI.—Véase: "ISSSTE. LOS 
AR TÍCULOS TERCERO Y CUARTO TRANSITO
RIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1984, NO VULNERAN EL DERECHO A LA SEGU
RIDAD SOCIAL." 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo XVI.—Véase: "TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ALCANCE DEL 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL RESPECTO 
AL MONTO DEL SALARIO DE COTIZACIÓN." 2a./J. 7/2015 (10a.) 1531

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 22.—Véase: "ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TER
CERO Y CUARTO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1984, NO VULNERAN EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL." 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 22.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. ALCANCE DEL DERECHO A LA SE
GURIDAD SOCIAL RESPECTO AL MONTO DEL 
SALARIO DE COTIZACIÓN." 2a./J. 7/2015 (10a.) 1531



162

 Número de identificación Pág.

FEBRERO 2015

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TER
CERO Y CUARTO TRANSITORIOS DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 1984, NO VUL
NERAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL." 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. ALCANCE DEL DERECHO A LA SEGU
RIDAD SOCIAL RESPECTO AL MONTO DEL SALARIO 
DE COTIZACIÓN." 2a./J. 7/2015 (10a.) 1531

Decreto para el Fomento de la Industria Manufac
turera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, 
artículo 6, fracción IX (D.O.F. 1XI2006).—Véase: 
"INTERESES. PROCEDE SU PAGO CUANDO LA 
AUTORIDAD NO DEVUELVA EL SALDO A FAVOR 
POR CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGRE
GADO EN EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6, 
FRACCIÓN IX, DEL DECRETO PARA EL FOMENTO 
DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILA
DORA Y DE SERVICIOS DE EXPORTACIÓN PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2006." PC.I.A. J/35 A (10a.) 1921

Decreto por el que se reforma la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, artículos ter
cero y cuarto transitorios (D.O.F. 31XII1984).—Véase: 
"ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE 
RE FORMA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 
DE DICIEMBRE DE 1984, NO VULNERAN EL DERE
CHO A LA SEGURIDAD SOCIAL." 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528
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Decreto por el que se reforma la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, artículos ter
cero y cuarto transitorios (D.O.F. 31XII1984).—Véase: 
"ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEM 
BRE DE 1984, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD." 2a./J. 9/2015 (10a.) 1530

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
artículo tercero transitorio (D.O.F. 9I2012).—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. EL DESECHAMIENTO DE 
LA DEMANDA RELATIVA, BASADO EN LA FALTA 
DE INFRAESTRUCTURA Y CAPACITACIÓN NECE
SA RIAS PARA SU IMPLEMENTACIÓN, POR LAS 
AUTO RIDADES JURISDICCIONALES DEL ESTADO 
DE JALISCO, CON MOTIVO DE LAS REFORMAS AL 
CÓDIGO DE COMERCIO QUE LO PREVIENEN, VIOLA 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.5o.C. J/6 (10a.) 2271

Decreto por el que se reforman diversas disposi
ciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (D.O.F. 18VI2008), artículo dé
cimo primero transitorio.—Véase: "ARRAIGO LOCAL. 
LA MEDIDA EMITIDA POR EL JUEZ ES INCONSTITU
CIONAL." 1a./J. 4/2015 (10a.) 1226

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Municipios e Instituciones Descentrali
zadas de Carácter Estatal de Nayarit, artículo 6o.—
Véase: "INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. AL NO ESTAR 
PREVISTA EN EL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNI
CIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE 
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CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT, SON INAPLICA
BLES SUPLETORIAMENTE LOS ARTÍCULOS 49 Y 
947 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XXIV.2o.2 L (10a.) 2726

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Municipios e Instituciones Descentrali
zadas de Carácter Estatal de Nayarit, artículo 63.—
Véase: "INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. AL NO ESTAR 
PREVISTA EN EL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNI
CIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT, SON INAPLI
CABLES SUPLETORIAMENTE LOS ARTÍCULOS 49 Y 
947 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XXIV.2o.2 L (10a.) 2726

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Municipios e Instituciones Descentrali
zadas de Carácter Estatal de Nayarit, artículo 134.—
Véase: "PROCEDIMIENTO ARBITRAL. EL PLAZO 
PARA CONTESTAR LA DEMANDA, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 139 DEL ESTATUTO JURÍDICO PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALI
ZADAS DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT, NO 
CONTRAVIENE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE ADECUADA DEFENSA Y ACCESO A LA JUSTICIA." XXIV.2o.1 L (10a.) 2816

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Municipios e Instituciones Descentrali
zadas de Carácter Estatal de Nayarit, artículo 136.—
Véase: "PROCEDIMIENTO ARBITRAL. EL PLAZO 
PARA CONTESTAR LA DEMANDA, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 139 DEL ESTATUTO JURÍDICO PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALI
ZADAS DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT, NO 
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CONTRAVIENE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE ADECUADA DEFENSA Y ACCESO A LA JUSTICIA." XXIV.2o.1 L (10a.) 2816

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Municipios e Instituciones Descentra
lizadas de Carácter Estatal de Nayarit, artículo 
139.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. EL TÉRMINO PARA CONTESTAR
LA PRE VISTO EN EL ARTÍCULO 139 DEL ESTATUTO 
JURÍDICO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO, MUNICIPIO E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE CARÁCTER ESTATAL DE 
NAYARIT SE ESTABLECIÓ POR EL LEGISLADOR 
CON LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA." XXIV.2o.3 L (10a.) 2672

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Municipios e Instituciones Descentra
lizadas de Carácter Estatal de Nayarit, artículos 138 
y 139.—Véase: "PROCEDIMIENTO ARBITRAL. EL 
PLAZO PARA CONTESTAR LA DEMANDA, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 139 DEL ESTATUTO JURÍDICO 
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ES TADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCEN
TRALIZADAS DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT, 
NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE ADECUADA DEFENSA Y ACCESO A LA 
JUSTICIA." XXIV.2o.1 L (10a.) 2816

Ley Aduanera, artículo 15, fracción V (vigente hasta 
el 9 de diciembre de 2013).—Véase: "CUSTODIA 
GRATUITA DE MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTE
RIOR. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
ADUANERA, REFORMADO POR DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013, NO VIOLA LA LIBER
TAD DE TRABAJO (ABANDONO DEL CRITERIO SOS
TENIDO EN LA TESIS 1a. XXXVII/2004)." 1a. XLIX/2015 (10a.) 1387
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Ley Aduanera, artículo 15, fracción V (vigente hasta 
el 9 de diciembre de 2013).—Véase: "CUSTODIA 
GRATUITA DE MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTE
RIOR. LA REFORMA AL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN 
V, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ADUANERA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013, SUBSANA 
EL VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD DE DICHO 
NUMERAL ESTABLECIDO EN LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 117/2004.(1)" 1a. L/2015 (10a.) 1388

Ley Aduanera, artículo 144, fracción XIV.—Véase: 
"SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL 
AR TÍCULO 11, FRACCIONES LXVI Y LXVII, DE SU RE
GLAMENTO INTERIOR, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, EN TANTO QUE 
NO CONTRAVIENE NI SUPERA LO DISPUESTO 
POR LA LEY ADUANERA." 2a. II/2015 (10a.) 1774

Ley Agraria, artículo 2o.—Véase: "CESIÓN DE DE RE
 CHOS PARCELARIOS. SI EL ADQUIRENTE DE ÉS
TOS NO TIENE LA CALIDAD DE EJIDATARIO O AVE
 CINDADO DEL MISMO NÚCLEO DE POBLACIÓN 
EJIDAL, EL CONTRATO CELEBRADO SE ENCUEN 
TRA AFECTADO DE NULIDAD RELATIVA." (V Región)2o.4 A (10a.) 2529

Ley Agraria, artículo 61.—Véase: "ASIGNACIÓN DE 
TIERRAS EJIDALES. LAS PERSONAS CON DE RE
CHO A HEREDAR TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
IMPUGNAR, EN ESTRICTO ORDEN DE PREFEREN 
CIA, EL ACUERDO RESPECTIVO DE LA ASAMBLEA 
EJIDAL." 2a./J. 130/2014 (10a.) 1598

Ley Agraria, artículo 80.—Véase: "CESIÓN DE DERE
CHOS PARCELARIOS. SI EL ADQUIRENTE DE ÉS
TOS NO TIENE LA CALIDAD DE EJIDATARIO O AVE
CINDADO DEL MISMO NÚCLEO DE POBLACIÓN 
EJIDAL, EL CONTRATO CELEBRADO SE ENCUEN
TRA AFECTADO DE NULIDAD RELATIVA." (V Región)2o.4 A (10a.) 2529
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Ley Agraria, artículos 14 y 15.—Véase: "ASIGNACIÓN 
DE TIERRAS EJIDALES. LAS PERSONAS CON DE
RECHO A HEREDAR TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
IMPUGNAR, EN ESTRICTO ORDEN DE PREFEREN
CIA, EL ACUERDO RESPECTIVO DE LA ASAMBLEA 
EJIDAL." 2a./J. 130/2014 (10a.) 1598

Ley Agraria, artículos 17 y 18.—Véase: "ASIGNACIÓN 
DE TIERRAS EJIDALES. LAS PERSONAS CON DE
RECHO A HEREDAR TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
IMPUGNAR, EN ESTRICTO ORDEN DE PREFEREN
CIA, EL ACUERDO RESPECTIVO DE LA ASAM BLEA 
EJIDAL." 2a./J. 130/2014 (10a.) 1598

Ley de Amparo, artículo 1o.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES QUE TRASCIENDEN AL RESULTADO 
DEL FALLO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPA
RO NO VULNERA EL NUMERAL 107, FRACCIÓN III, 
INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LXXIV/2015 (10a.) 1427

Ley de Amparo, artículo 1o., fracción I.—Véase: "RE
CURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPA
RO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFI
CACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS." 2a. IX/2015 (10a.) 1771

Ley de Amparo, artículo 3o.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO PRESENTADA VÍA ELECTRÓNICA 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. DEBE ADMITIRSE, AUN CUAN
DO EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL NO 
HAYA EMITIDO LA REGULACIÓN RESPECTIVA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRAN
SITORIO DE LA LEY DE LA MATERIA." I.5o.A.1 A (10a.) 2669

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: "NO
TARIOS PÚBLICOS QUE REALIZAN ACTOS EQUI
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VALENTES A LOS DE AUTORIDAD. REVISTEN TAL 
CARÁCTER, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPA
RO, CUANDO DAN FE DE ACTOS O HECHOS VIO
LATORIOS DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.A.34 K (10a.) 2806

Ley de Amparo, artículo 11 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. ES AUTORIDAD 
RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE CONTROVIERTE 
EL INCUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NU
LIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." IV.1o.A. J/14 (10a.) 2427

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRE
SENTARLA, LA LEY DE LA MATERIA NO CONTIENE 
DISPOSICIÓN ALGUNA EN EL SENTIDO DE QUE, 
PARA QUE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLA
MADO SURTA EFECTOS, DEBE LLEVARSE CON UN 
PROFESIONAL DEL DERECHO." III.2o.P.9 K (10a.) 2670

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. SI EL ACTO RECLAMADO SE DICTÓ EN 
CUMPLIMIENTO A UN DIVERSO JUICIO CONSTI
TUCIONAL Y EL JUEZ DE DISTRITO O EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO NOTIFICA AL QUEJOSO 
EL AUTO POR EL QUE LE DA VISTA PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA 
RESPECTO DEL ACATAMIENTO DE LA RESPONSA
BLE, ES EN ESTE MOMENTO EN QUE AQUÉL ES 
SABEDOR DE LA EXISTENCIA DEL ACTO Y, POR 
TANTO, EL PLAZO PARA PRESENTARLA DEBE 
COM PUTAR SE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE, SIN 
QUE DEBA ESPERAR A QUE AQUÉLLA LE NOTI
FIQUE EL CUM PLIMIENTO DE LA EJECUTORIA CO
RRESPONDIEN TE." III.2o.P.10 K (10a.) 2671

Ley de Amparo, artículo 18.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 18 DE LA 
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LEY DE LA MATERIA, QUE PREVÉ A PARTIR DE 
CUÁNDO COMENZARÁ A COMPUTARSE EL PLA
ZO PARA PRESENTARLA, DEBE ATENDER AL ORI
GEN DEL ACTO RECLAMADO." I.7o.P.5 K (10a.) 2671

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO PRESENTADA COMO DIRECTO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO. CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDIC
CIÓN RESIDE LA AUTORIDAD DE SEGUNDO GRA
DO (LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." VII.2o.C.21 K (10a.) 2538

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMO
VIDO CONTRA UNA NORMA FISCAL DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO CON MOTIVO DE SU PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN, CONSISTENTE EN LA DE
CLARACIÓN Y PAGO DE UN IMPUESTO POR ME
DIOS ELECTRÓNICOS. CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL 
LUGAR DEL DOMICILIO FISCAL ESTATAL DEL QUE
JOSO." XXVII.3o.10 A (10a.) 2540

Ley de Amparo, artículo 50, fracción I.—Véase: "RE
CURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPA
RO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFI
CACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS." 2a. IX/2015 (10a.) 1771

Ley de Amparo, artículo 59.—Véase: "RECUSACIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDIMIENTO PARA 
LA CALIFICACIÓN DE LA INSOLVENCIA ALEGADA 
POR EL RECUSANTE." I.8o.C.9 K (10a.) 2846
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Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (FI
CHA SIGNALÉTICA). EN SU CONTRA PROCEDE EL 
AMPARO SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL RECUR
SO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 320 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 60/2006)." VII.1o.P.T.10 P (10a.) 2812

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"TRANS PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONTRA LA RESO
LUCIÓN DE LA COMISIÓN RELATIVA EN EL PRO
CEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LA LEY DE LA MATERIA, PROCEDE EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO AL AMPARO." IV.2o.A.108 A (10a.) 2867

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO. EL TRÁMITE PREVISTO POR 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, ES OCIOSO E INÚTIL CUAN
DO LA CAUSA DERIVA DE LA JURISPRUDENCIA 
EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN." (I Región)9o.1 K (10a.) 2719

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
ACUERDO DEL PLENO DE UN TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE ORDENA REGULARIZAR 
EL PROCEDIMIENTO POR ADVERTIRSE DE OFICIO 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA NO ALEGADA 
POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR 
EL INFERIOR Y DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA." XXVII.3o.70 K (10a.) 2845

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "SENTENCIAS 
DE AMPARO. CONFORME AL PRINCIPIO DE CON
GRUENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO CARECE DE LE
GITIMACIÓN PARA CONDENAR, EN ABSTRACTO, A 
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QUIENES NO FIGURARON COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES, A EMPRENDER DETERMINADAS 
ACCIONES CON EL FIN DE PROMOVER, RESPETAR, 
PROTEGER Y GARANTIZAR DERECHOS HUMANOS, 
DE QUIEN NO ES EL QUEJOSO." VII.4o.P.T. J/5 (10a.) 2384

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XIII (abrogada).—
Véase: "ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRA
TIVA (FICHA SIGNALÉTICA). EN SU CONTRA PRO
CEDE EL AMPARO SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 320 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ (INAPLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 60/2006)." VII.1o.P.T.10 P (10a.) 2812

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO. OFRECIMIENTO Y ADMI
SIÓN EN AVERIGUACIÓN PREVIA, INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE." I.2o.P.37 P (10a.) 2819

Ley de Amparo, artículo 76 Bis (abrogada).—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AM
PARO)." 1a. LXXIII/2015 (10a.) 1417

Ley de Amparo, artículo 77.—Véase: "RECURSO JU
DICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE 
CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E IDO
NEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS." 2a. IX/2015 (10a.) 1771

Ley de Amparo, artículo 77, fracciones I y II.—Véase: 
"SENTENCIAS DE AMPARO. CONFORME AL PRIN
CIPIO DE CONGRUENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA CONDENAR, EN 
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ABSTRACTO, A QUIENES NO FIGURARON COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES, A EMPRENDER 
DETERMINADAS ACCIONES CON EL FIN DE PRO
MOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR 
DE RECHOS HUMANOS, DE QUIEN NO ES EL 
QUEJOSO." VII.4o.P.T. J/5 (10a.) 2384

Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: "RE
CURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 202 DE LA LEY DE AMPARO. EL REQUISITO 
DE PROCEDENCIA RELATIVO A INTERPONERLO POR 
ESCRITO SE COLMA SI EL INTERNO DE UN CEN
TRO PENITENCIARIO AL NOTIFICARSE DE LA RE
SOLUCIÓN CORRESPONDIENTE MANIFIESTA DE 
SU PUÑO Y LETRA, ANTE EL ACTUARIO, SU DES
ACUERDO CON ÉSTA Y, POR TANTO, ELLO ES SUFI
CIENTE PARA CONSIDERAR QUE PRESENTA LOS 
AGRAVIOS RESPECTIVOS, AUN CUANDO DICHA 
DISCREPANCIA NO LA COMPLEMENTE CON UNA 
PROMOCIÓN POSTERIOR." VII.4o.P.T.15 P (10a.) 2844

Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: 
"AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LA
BORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIA
PAS. AUN CUANDO HAYA SIDO DESAHOGADA 
INDEBIDAMENTE, SI AL ESTUDIAR EL FONDO DEL 
ASUNTO SE OBTIENE RESOLUCIÓN FAVORABLE 
EN CUANTO A LA ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESO
RIAS (AUN QUE ALGUNA DE ÉSTAS SE DESESTIME 
POR NO SER VIOLATORIA DE DERECHOS), ES 
IMPROCEDENTE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDI
MIENTO, A EFECTO DE SUBSANAR ESE VICIO 
PROCESAL." XX.2o.4 L (10a.) 2435

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VI.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIAS 
CIVIL Y ADMINISTRATIVA (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO)." 1a. LXXIII/2015 (10a.) 1417

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VI.—Véase: "VIO
LACIONES PROCESALES QUE TRASCIENDEN AL 
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RESULTADO DEL FALLO. EL ARTÍCULO 174 DE LA 
LEY DE AMPARO NO VULNERA EL NUMERAL 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LXXIV/2015 (10a.) 1427

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VII.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPA
RO. OPERA EN FAVOR DE JUBILADOS Y PENSIO
NADOS, CONFORME AL MARCO DE DERECHOS 
HU MANOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y AL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." I.3o.A. J/1 (10a.) 2394

Ley de Amparo, artículo 81.—Véase: "REVISIÓN. EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER AQUEL 
RECURSO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, CUANDO CON
TENGA CONSIDERACIONES DE QUE NO PUEDE 
EJECUTAR EL ACTO POR MANDATO DEL ARTÍCU
LO 28 CONSTITUCIONAL." PC.XXXIII.CRT. J/3 A (10a.) 1966

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO EN REVISIÓN. EL ARTÍCULO 81, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA, NO TRANS
GREDE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 2a./J. 5/2015 (10a.) 1460

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE 
SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUGNAR LAS 
CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL ÓRGANO CO
LEGIADO DA RESPUESTA A CUESTIONES DE ME
RA LEGALIDAD." 1a./J. 1/2015 (10a.) 1194

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "REVISIÓN. EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER AQUEL 
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RECURSO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, CUANDO CON
TENGA CONSIDERACIONES DE QUE NO PUEDE 
EJECUTAR EL ACTO POR MANDATO DEL ARTÍCU LO 
28 CONSTITUCIONAL." PC.XXXIII.CRT. J/3 A (10a.) 1966

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "AMPARO DI
RECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS 
AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUGNAR LAS CONSI
DERACIONES EN LAS QUE EL ÓRGANO COLEGIADO 
DA RESPUESTA A CUESTIONES DE MERA LEGA
LIDAD." 1a./J. 1/2015 (10a.) 1194

Ley de Amparo, artículo 96.—Véase: "AMPARO DIREC
TO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS AGRA
VIOS SE LIMITAN A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIO
NES EN LAS QUE EL ÓRGANO COLEGIADO DA 
RESPUESTA A CUESTIONES DE MERA LEGALIDAD." 1a./J. 1/2015 (10a.) 1194

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"QUE JA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCI SO B), DE LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL 
COLE GIA DO DE CIRCUITO ESTÁ OBLIGADO A RE
SOLVERLA, PESE A QUE EL JUEZ DE DISTRITO IN
FORME QUE HA CELEBRADO LA AUDIENCIA INCI
DENTAL, SI NO HA RESUELTO RESPECTO DE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, YA QUE SUBSISTE LA MA
TERIA DE ES TUDIO." I.2o.A.2 K (10a.) 2821

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "QUE
JA SIN MATERIA. DEBE DECLARARSE ASÍ EL RE
CURSO RELACIONADO CON OTRO RESUELTO POR 
DIVERSO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SO
BRE EL MISMO PROVEÍDO, EN DONDE SE REVO
CÓ LA RESOLUCIÓN RECURRIDA Y SE DEJÓ SIN 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO 
DECRETADA POR EL JUEZ DE DISTRITO." VI.1o.A.33 K (10a.) 2822

Ley de Amparo, artículo 98, fracción I.—Véase: 
"QUE JA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
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INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ OBLIGADO A RE
SOLVERLA, PESE A QUE EL JUEZ DE DISTRITO IN
FORME QUE HA CELEBRADO LA AUDIENCIA INCI
DENTAL, SI NO HA RESUELTO RESPECTO DE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, YA QUE SUBSISTE LA MA
TERIA DE ESTUDIO." I.2o.A.2 K (10a.) 2821

Ley de Amparo, artículo 101.—Véase: "QUEJA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), 
DE LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ESTÁ OBLIGADO A RESOLVERLA, PESE 
A QUE EL JUEZ DE DISTRITO INFORME QUE HA 
CELEBRADO LA AUDIENCIA INCIDENTAL, SI NO 
HA RESUELTO RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN 
DE FINITIVA, YA QUE SUBSISTE LA MATERIA DE 
ESTUDIO." I.2o.A.2 K (10a.) 2821

Ley de Amparo, artículo 103 (abrogada).—Véase: "RE
CURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN 
AN TE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL 
QUE PERTENECE EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL 
ACUER DO DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTE
RRUMPE EL PLAZO LEGAL PREVISTO PARA ELLO." 2a. III/2015 (10a.) 1771

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
ACUERDO DEL PLENO DE UN TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE ORDENA REGULARIZAR 
EL PROCEDIMIENTO POR ADVERTIRSE DE OFICIO 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA NO ALEGADA 
POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR 
EL INFERIOR Y DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA." XXVII.3o.70 K (10a.) 2845

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE UN ÓR
GANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE PERTE
NECE EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL ACUERDO 
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DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTERRUMPE EL 
PLAZO LEGAL PREVISTO PARA ELLO." 2a. III/2015 (10a.) 1771

Ley de Amparo, artículo 107, fracción I.—Véase: "RE
CURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPA
RO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFI
CACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS." 2a. IX/2015 (10a.) 1771

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "CO
SA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DE
SESTIMA ESA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RECURSO, 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." XVII.6 K (10a.) 2666

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "EM
BARGO SOLICITADO POR EL TRABAJADOR EN EL 
JUICIO LABORAL PARA GARANTIZAR UNA POSI
BLE CONDENA CONTRA EL PATRÓN. SU NEGATI
VA CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN QUE AFECTA EL DERECHO SUSTANTIVO A LA 
PERCEPCIÓN DEL SALARIO, POR LO QUE EN SU 
CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, EN TÉR
MINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 2013)." VII.4o.P.T.8 L (10a.) 2679

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "IN
CIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE IMPONE UNA MULTA A QUIEN 
LO PROMUEVE, POR HABERSE DECLARADO IM
PROCEDENTE, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." XX.2o.2 K (10a.) 2720

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones II y IV.—Véase: 
"NEGATIVA A PRESTAR EL AUXILIO DE LA FUERZA 
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PÚBLICA EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTEN
CIA. AL CONSIDERARSE UNA VIOLACIÓN DIRECTA 
A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL POR UNA AUTO
RIDAD NO JURISDICCIONAL, PROCEDE EL AMPA
RO INDIRECTO." VII.2o.C.23 K (10a.) 2785

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "INFORME JUS
TIFICADO. CASO EN EL QUE POR SER AMBIGUO, 
CONTENER MANIFESTACIONES GENÉRICAS EN 
CUANTO A QUE NO SE VIOLAN DERECHOS FUN
DAMENTALES, E INCONGRUENTE CON LO EXPRE
SADO POR EL QUEJOSO EN SU DEMANDA DE 
AMPARO, EL ACTO RECLAMADO DEBE TENERSE 
POR PRESUNTIVAMENTE CIERTO (RETENCIÓN DE 
LA CORRESPONDENCIA EN UN CENTRO PENITEN
CIARIO)." XIX.1o.3 K (10a.) 2723

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "INFORME JUS
TIFICADO NO RENDIDO DENTRO DEL TÉRMINO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE AM
PARO. NO AMERITA LA IMPOSICIÓN DE MULTA CON
FORME A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 260 DE 
DICHA LEY." VI.1o.A.35 K (10a.) 2724

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDER
LA CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
17 K Y 28, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014)." 2a./J. 2/2015 (10a.) 1760

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA RESPECTO DE LOS EFEC
TOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN." PC.IV.A. J/10 A (10a.) 2106

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "AUDIENCIA IN
CIDENTAL EN EL AMPARO. NO CONSTITUYE MOTI
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VO PARA EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, EL QUE SE 
ENCUENTREN PENDIENTES EL ENGROSE Y LA RES
PECTIVA PUBLICACIÓN DE LA EJECUTORIA QUE 
SOBRE UNA TEMÁTICA ESPECÍFICA, RELACIONA
DA CON DICHA MEDIDA CAUTELAR, HAYA EMI
TIDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN." I.2o.A.3 K (10a.) 2436

Ley de Amparo, artículo 140 (abrogada).—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. SU MODIFICACIÓN O 
REVOCACIÓN PROCEDE DESDE SU OTORGAMIEN
TO Y HASTA QUE LA SENTENCIA CONSTITUCIONAL 
ADQUIERA FIRMEZA, PERO NO DURANTE LA EJE
CUCIÓN DE ÉSTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." I.7o.A.18 K (10a.) 2863

Ley de Amparo, artículo 141.—Véase: "AUDIENCIA IN
CIDENTAL EN EL AMPARO. NO CONSTITUYE MOTI
VO PARA EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, EL QUE SE 
ENCUENTREN PENDIENTES EL ENGROSE Y LA RES
PECTIVA PUBLICACIÓN DE LA EJECUTORIA QUE 
SOBRE UNA TEMÁTICA ESPECÍFICA, RELACIONA
DA CON DICHA MEDIDA CAUTELAR, HAYA EMI
TIDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN." I.2o.A.3 K (10a.) 2436

Ley de Amparo, artículo 144.—Véase: "AUDIENCIA 
INCIDENTAL EN EL AMPARO. NO CONSTITUYE MO
TIVO PARA EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, EL QUE SE 
ENCUENTREN PENDIENTES EL ENGROSE Y LA RES
PECTIVA PUBLICACIÓN DE LA EJECUTORIA QUE 
SOBRE UNA TEMÁTICA ESPECÍFICA, RELACIONA
DA CON DICHA MEDIDA CAUTELAR, HAYA EMI
TIDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN." I.2o.A.3 K (10a.) 2436
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Ley de Amparo, artículo 145.—Véase: "QUEJA SIN 
MATERIA. DEBE DECLARARSE ASÍ EL RECURSO RE
LACIONADO CON OTRO RESUELTO POR DIVERSO 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SOBRE EL 
MISMO PROVEÍDO, EN DONDE SE REVOCÓ LA RE
SOLUCIÓN RECURRIDA Y SE DEJÓ SIN EFECTOS 
LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DECRE
TADA POR EL JUEZ DE DISTRITO." VI.1o.A.33 K (10a.) 2822

Ley de Amparo, artículo 156.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. NO PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DE 
LA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS, POR EL 
SOLO HECHO DE QUE SE ADMITA CONTRAGARAN
TÍA AL TERCERO INTERESADO, PUES, POR REGLA 
GENERAL, DEBEN TRANSCURRIR SEIS MESES A 
PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN QUE EN DEFINITIVA PONGA 
FIN AL JUICIO." VI.2o.C.21 K (10a.) 2862

Ley de Amparo, artículo 165 (abrogada).—Véase: "RE
CURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN 
ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL 
QUE PERTENECE EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL 
ACUERDO DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTE
RRUM PE EL PLAZO LEGAL PREVISTO PARA ELLO." 2a. III/2015 (10a.) 1771

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "JUICIO DE AM
PARO DIRECTO. LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE CONTRAERSE PRI
MERO A LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APE
LACIÓN QUE PREVÉ EL CÓDIGO DE COMERCIO EN 
EL ARTÍCULO 1339, PARA ESTABLECER SI EL ACTO 
RECLAMADO ES LA SENTENCIA DEFINITIVA O LA RE
SOLUCIÓN QUE PUSO FIN AL JUICIO." VII.2o.C.85 C (10a.) 2752

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. AL DECLARAR EX OFFICIO, LA IN
CONSTITUCIONALIDAD DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE LA MATERIA, PROCE
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DE INAPLICARLA Y DETERMINAR LA PROCEDEN
CIA DE AQUÉL, CUANDO SE ESTÉ ANTE UNA ‘SEN
TENCIA FAVORABLE’, ESTO ES, UN FALLO DEFINITIVO 
DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO QUE NULIFIQUE POR LA RAZÓN QUE 
SEA EL ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE QUE PRE
TENDA OBTENERSE UN BENEFICIO MAYOR AL AL
CANZADO." (III Región)4o. J/1 (10a.) 2211

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "VIOLACIÓN 
PROCESAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR SEA UN 
PENSIONADO, NO ESTÁ OBLIGADO A IMPUGNAR, 
MEDIANTE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, LA RE
LATIVA AL DESECHAMIENTO DE PRUEBAS O A LA 
OMISIÓN DE REQUERIR LAS QUE OFRECIÓ A CAR
GO DE LA DEMANDADA, PARA PODER RECLAMAR
LA EN EL AMPARO DIRECTO JUNTO CON LA SEN
TENCIA DEFINITIVA." I.3o.A.1 A (10a.) 2871

Ley de Amparo, artículo 172, fracción III.—Véase: "VIO
LACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR 
SEA UN PENSIONADO, NO ESTÁ OBLIGADO A IM
PUGNAR, MEDIANTE EL RECURSO DE RECLAMA
CIÓN, LA RELATIVA AL DESECHAMIENTO DE PRUE
BAS O A LA OMISIÓN DE REQUERIR LAS QUE 
OFRECIÓ A CARGO DE LA DEMANDADA, PARA 
PODER RECLAMARLA EN EL AMPARO DIRECTO 
JUNTO CON LA SENTENCIA DEFINITIVA." I.3o.A.1 A (10a.) 2871

Ley de Amparo, artículo 173, fracción VIII.—Véase: 
"TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE INVESTIGAR
LA OFICIOSAMENTE CUANDO LA ALEGUE EL PRO
CESADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PROCE
DIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
FALLO." 1a. LIII/2015 (10a.) 1424

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ
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TICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO 
HAYA SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI AL 
ESTUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIENE 
RESOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA AC
CIÓN PRINCIPAL Y ACCESORIAS (AUNQUE ALGU
NA DE ÉSTAS SE DESESTIME POR NO SER VIOLA
TORIA DE DERECHOS), ES IMPROCEDENTE LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A EFECTO DE 
SUBSANAR ESE VICIO PROCESAL." XX.2o.4 L (10a.) 2435

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "VIOLACIÓN 
PROCESAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR SEA UN 
PENSIONADO, NO ESTÁ OBLIGADO A IMPUGNAR, 
MEDIANTE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, LA RE
LATIVA AL DESECHAMIENTO DE PRUEBAS O A LA 
OMISIÓN DE REQUERIR LAS QUE OFRECIÓ A CAR GO 
DE LA DEMANDADA, PARA PODER RECLAMARLA 
EN EL AMPARO DIRECTO JUNTO CON LA SENTEN
CIA DEFINITIVA." I.3o.A.1 A (10a.) 2871

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES QUE TRASCIENDEN AL RESULTADO 
DEL FALLO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPA
RO NO VULNERA EL NUMERAL 107, FRACCIÓN III, 
INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LXXIV/2015 (10a.) 1427

Ley de Amparo, artículo 176.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE UN ÓR
GANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE PERTE
NECE EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL ACUERDO DE 
TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTERRUMPE EL PLAZO 
LEGAL PREVISTO PARA ELLO." 2a. III/2015 (10a.) 1771

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO ADHE
SIVO. AUN CUANDO LOS CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN PLANTEADOS EN ÉSTE PRETENDAN IMPUG
NAR CONSIDERACIONES QUE CONCLUYERON EN 
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UN PUNTO RESOLUTIVO QUE PERJUDICÓ AL AD
HERENTE, SI EL AMPARO PRINCIPAL NO PROSPE
RÓ POR CUESTIONES PROCESALES O POR DESES
TIMARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, AQUÉL 
DEBE DECLARARSE SIN MATERIA." VII.3o.P.T.5 K (10a.) 2432

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ
TICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO 
HAYA SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI AL 
ESTUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIENE 
RESOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA AC
CIÓN PRINCIPAL Y ACCESORIAS (AUNQUE ALGU
NA DE ÉSTAS SE DESESTIME POR NO SER VIO
LA TORIA DE DERECHOS), ES IMPROCEDENTE LA 
RE POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A EFECTO DE 
SUBSANAR ESE VICIO PROCESAL." XX.2o.4 L (10a.) 2435

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO ADHESIVO. CUAN
DO PRETENDAN IMPUGNAR LAS CONSIDERACIO
NES QUE CONCLUYAN EN UN PUNTO RESOLUTIVO 
QUE PERJUDICA A QUIEN LO PROMOVIÓ, DEBEN 
DESESTIMARSE PUESTO QUE AQUÉLLOS DEBEN ES
TAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LA PARTE DE LA 
RESOLUCIÓN QUE LE FUE FAVORABLE." VII.3o.P.T.6 K (10a.) 2544

Ley de Amparo, artículo 189.—Véase: "AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ
TICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO 
HAYA SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI AL 
ESTUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIENE RE
SOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA ACCIÓN 
PRINCIPAL Y ACCESORIAS (AUNQUE ALGUNA DE 
ÉSTAS SE DESESTIME POR NO SER VIOLATORIA 
DE DERECHOS), ES IMPROCEDENTE LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A EFECTO DE SUBSA
NAR ESE VICIO PROCESAL." XX.2o.4 L (10a.) 2435
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Ley de Amparo, artículo 192 (abrogada).—Véase: 
"JURISPRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS 
EMI TIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPRE MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIEN
TADORES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, 
AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE 
ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2754

Ley de Amparo, artículo 194.—Véase: "SENTENCIAS 
DE AMPARO. PARA SU CUMPLIMIENTO, EL PRE
SIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JU
DICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, NO ES SUPE
RIOR JERÁRQUICO DE LOS JUECES DE PRIMERA 
INSTANCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 194 
DE LA LEY DE AMPARO)." VII.2o.C.22 K (10a.) 2859

Ley de Amparo, artículo 195 (abrogada).—Véase: 
"JURISPRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS 
EMI TIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPRE MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIEN
TADORES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, 
AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE 
ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2754

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER LOS AU
TOS AL JUEZ DE DISTRITO SI ÉSTE INFORMA QUE 
HA DADO TRÁMITE AL INCIDENTE RELATIVO A DE
TERMINAR SI EXISTE IMPOSIBILIDAD MATERIAL O 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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JURÍDICA PARA CUMPLIR LA EJECUTORIA DE AM
PARO CORRESPONDIENTE." VI.1o.A.36 K (10a.) 2721

Ley de Amparo, artículo 197B (abrogada).—Véase: 
"JURISPRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS 
EMITIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIEN
TADORES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, 
AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE AD
QUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2754

Ley de Amparo, artículo 201, fracción II.—Véase: "IN
CIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER 
LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO SI ÉSTE INFOR
MA QUE HA DADO TRÁMITE AL INCIDENTE RELA
TIVO A DETERMINAR SI EXISTE IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL O JURÍDICA PARA CUMPLIR LA EJECU
TORIA DE AMPARO CORRESPONDIENTE." VI.1o.A.36 K (10a.) 2721

Ley de Amparo, artículo 202.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. LA PERSONA EXTRAÑA A JUI
CIO ESTÁ LEGITIMADA PARA INTERPONERLO SI EL 
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 
SE RIGEN POR LA LEY DE AMPARO PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE 
ABRIL DE 2013." 1a. LXXX/2015 (10a.) 1415

Ley de Amparo, artículo 202.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 202 
DE LA LEY DE AMPARO. EL REQUISITO DE PRO
CEDENCIA RELATIVO A INTERPONERLO POR ESCRI
TO SE COLMA SI EL INTERNO DE UN CENTRO PENI
TENCIARIO AL NOTIFICARSE DE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE MANIFIESTA DE SU PUÑO Y 
LETRA, ANTE EL ACTUARIO, SU DESACUERDO CON 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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ÉSTA Y, POR TANTO, ELLO ES SUFICIENTE PARA 
CONSIDERAR QUE PRESENTA LOS AGRAVIOS RES
PECTIVOS, AUN CUANDO DICHA DISCREPANCIA NO 
LA COMPLEMENTE CON UNA PROMOCIÓN POS
TERIOR." VII.4o.P.T.15 P (10a.) 2844

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO. EL TRÁMITE PREVISTO POR 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, ES OCIOSO E INÚTIL CUAN
DO LA CAUSA DERIVA DE LA JURISPRUDENCIA 
EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN." (I Región)9o.1 K (10a.) 2719

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRUDEN
CIAS 1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.) EMI
TIDAS POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA OBLIGATO
RIEDAD DE SU APLICACIÓN ESTÁ CONDICIONADA 
A SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EN TÉRMINOS DE LOS PUNTOS 
SEXTO Y SÉPTIMO, EN RELACIÓN CON EL SEXTO 
TRANSITORIO DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 
19/2013, DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE RE
GULA LA DIFUSIÓN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN VÍA ELECTRÓNICA, A TRAVÉS DE LA 
PÁGINA DE INTERNET DE ESTE ALTO TRIBUNAL." II.1o. J/1 (10a.) 2297

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRUDEN
CIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS EMITIDAS (SO
BRE EL TEMA DE USURA), POR LA SUPREMA COR
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, FUNCIONANDO 
EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS SALAS, EN TANTO 
NO HAYAN SIDO PUBLICADAS EN EL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PODRÁN SER UTILI
ZADAS COMO CRITERIOS ORIENTADORES PARA 
EL DICTADO DE RESOLUCIONES, AL MARGEN DEL 
CARÁCTER OBLIGATORIO QUE ADQUIERAN CON 
POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2754

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE



186

 Número de identificación Pág.

FEBRERO 2015

Ley de Amparo, artículo 260, fracción II.—Véase: "IN
FORME JUSTIFICADO NO RENDIDO DENTRO DEL 
TÉRMINO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA 
LEY DE AMPARO. NO AMERITA LA IMPOSICIÓN DE 
MULTA CONFORME A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU
LO 260 DE DICHA LEY." VI.1o.A.35 K (10a.) 2724

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMI
NISTRATIVA (FICHA SIGNALÉTICA). EN SU CONTRA 
PROCEDE EL AMPARO SIN NECESIDAD DE AGO
TAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ (INA PLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 60/2006)." VII.1o.P.T.10 P (10a.) 2812

Ley de Amparo, artículo décimo primero transitorio 
(D.O.F. 2IV2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO PRESENTADA VÍA ELECTRÓNICA ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. DEBE ADMITIRSE, AUN CUANDO EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL NO HAYA 
EMITIDO LA REGULACIÓN RESPECTIVA EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITO
RIO DE LA LEY DE LA MATERIA." I.5o.A.1 A (10a.) 2669

Ley de Amparo, artículos 132 a 134.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. NO PROCEDE LA DEVO
LUCIÓN DE LA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFEC
TOS, POR EL SOLO HECHO DE QUE SE ADMITA 
CON  TRAGARANTÍA AL TERCERO INTERESADO, 
PUES, POR REGLA GENERAL, DEBEN TRANSCU
RRIR SEIS MESES A PARTIR DE QUE SURTA EFEC
TOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE 
EN DEFINITIVA PONGA FIN AL JUICIO." VI.2o.C.21 K (10a.) 2862

Ley de Amparo, artículos 192 y 193.—Véase: "INCI
DENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER 
LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO SI ÉSTE INFOR
MA QUE HA DADO TRÁMITE AL INCIDENTE RELA
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TIVO A DETERMINAR SI EXISTE IMPOSIBILIDAD 
MA TERIAL O JURÍDICA PARA CUMPLIR LA EJECU
TORIA DE AMPARO CORRESPONDIENTE." VI.1o.A.36 K (10a.) 2721

Ley de Amparo, artículos 202 y 203.—Véase: "INCI
DENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOL
VER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO SI ÉSTE 
INFORMA QUE HA DADO TRÁMITE AL INCIDEN
TE RELATIVO A DETERMINAR SI EXISTE IMPOSIBI
LIDAD MATERIAL O JURÍDICA PARA CUMPLIR LA 
EJECUTORIA DE AMPARO CORRESPONDIENTE." VI.1o.A.36 K (10a.) 2721

Ley de Catastro Municipal de Jalisco, artículo 13, frac
ción IX.—Véase: "TABLAS DE VALORES UNITARIOS 
DE ZAPOPAN, JALISCO. EL DECRETO 23733/LIX/11, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTA
DO DE JALISCO EL 13 DE DICIEMBRE DE 2011 QUE 
LAS CONTIENE, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA." PC.III.A. J/7 A (10a.) 2125

Ley de Catastro Municipal de Jalisco, artículos 54 a 
57.—Véase: "TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE 
ZAPOPAN, JALISCO. EL DECRETO 23733/LIX/11, PU
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO EL 13 DE DICIEMBRE DE 2011 QUE 
LAS CONTIENE, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PC.III.A. J/7 A (10a.) 2125

Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, artículo 
86.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS 
JUZGADOS CÍVICOS ITINERANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL. PARA SU DEBIDA FUNDAMENTACIÓN 
DEBEN IDENTIFICAR DEBIDAMENTE CUÁL ES EL 
ACUERDO POR EL QUE SE AMPLIÓ SU ÁMBITO 
ESPACIAL DE ACTUACIÓN." I.10o.A.9 A (10a.) 2542

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, artícu
lo 35.—Véase: "PROGRAMAS DELEGACIONALES DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 
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ES VÁLIDA LA APLICACIÓN DE UNO ABROGADO 
POR EL POSTERIOR, CUANDO ÉSTE FUE RECLAMA
DO EN AMPARO Y SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL POR SU INDEBIDA PUBLICA
CIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD." I.10o.A.10 A (10a.) 2816

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, artícu
lo 43.—Véase: "PROGRAMAS DELEGACIONALES DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. ES 
VÁLIDA LA APLICACIÓN DE UNO ABROGADO POR 
EL POSTERIOR, CUANDO ÉSTE FUE RECLAMADO EN 
AMPARO Y SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL POR SU INDEBIDA PUBLICACIÓN EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD." I.10o.A.10 A (10a.) 2816

Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas de 
Puebla, artículo 45.—Véase: "DERECHO DE PROPIE
DAD. LA RESTRICCIÓN QUE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 45, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
FRACCIONAMIENTOS Y ACCIONES URBANÍSTICAS 
DEL ESTADO DE PUEBLA SE PRODUCE A DICHA 
PRERROGATIVA FUNDAMENTAL EN EL CASO DE 
DESARROLLOS EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y CON
DOMINIO, ES DIVERSA A LA AFECTACIÓN QUE EXPE
RIMENTA EN EL CASO DE FRACCIONAMIENTOS." VI.1o.A.79 A (10a.) 2673

Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas de 
Puebla, artículo 45.—Véase: "SEGURIDAD JURÍDICA. 
EL ARTÍCULO 45, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE FRACCIONAMIENTOS Y ACCIONES URBANÍS
TICAS DEL ESTADO DE PUEBLA RESPETA DICHA 
PRERROGATIVA FUNDAMENTAL, AL DISPONER QUE 
SE PODRÁ DETERMINAR QUE SE DESTINE ‘HAS
TA’ EL VEINTE POR CIENTO DEL ÁREA NETA DE UN 
DESARROLLO EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y CON
DOMINIO PARA ZONA ECOLÓGICA Y DE EQUI
PAMIENTO URBANO, PUES EL ANÁLISIS RELATIVO 
DEBE EFECTUARSE PARTIENDO DE LA REPERCU
SIÓN ESPECÍFICA QUE ESA NORMA TIENE EN EL 
DERECHO DE PROPIEDAD DEL GOBERNADO QUE 
EJECUTA ESA CLASE DE DESARROLLOS." VI.1o.A.84 A (10a.) 2858
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Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas de 
Puebla, artículo 65, fracción II.—Véase: "DERECHO 
DE PROPIEDAD. LA RESTRICCIÓN QUE EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 45, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y ACCIONES UR
BANÍSTICAS DEL ESTADO DE PUEBLA SE PRODU
CE A DICHA PRERROGATIVA FUNDAMENTAL EN EL 
CASO DE DESARROLLOS EN RÉGIMEN DE PRO
PIEDAD Y CONDOMINIO, ES DIVERSA A LA AFEC
TACIÓN QUE EXPERIMENTA EN EL CASO DE FRAC
CIONAMIENTOS." VI.1o.A.79 A (10a.) 2673

Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas de 
Puebla, artículo 65, fracción II.—Véase: "SEGURIDAD 
JURÍDICA. EL ARTÍCULO 45, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y ACCIONES 
URBANÍSTICAS DEL ESTADO DE PUEBLA RESPE
TA DICHA PRERROGATIVA FUNDAMENTAL, AL DIS
PONER QUE SE PODRÁ DETERMINAR QUE SE 
DESTINE ‘HASTA’ EL VEINTE POR CIENTO DEL ÁREA 
NETA DE UN DESARROLLO EN RÉGIMEN DE PRO
PIEDAD Y CONDOMINIO PARA ZONA ECOLÓGICA 
Y DE EQUIPAMIENTO URBANO, PUES EL ANÁLISIS 
RELATIVO DEBE EFECTUARSE PARTIENDO DE 
LA REPERCUSIÓN ESPECÍFICA QUE ESA NORMA 
TIENE EN EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL GOBER
NADO QUE EJECUTA ESA CLASE DE DESARRO
LLOS." VI.1o.A.84 A (10a.) 2858

Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas de 
Puebla, artículo 66 a 70.—Véase: "DERECHO DE PRO
PIEDAD. LA RESTRICCIÓN QUE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 45, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
FRACCIONAMIENTOS Y ACCIONES URBANÍSTICAS 
DEL ESTADO DE PUEBLA SE PRODUCE A DICHA 
PRERROGATIVA FUNDAMENTAL EN EL CASO DE 
DESARROLLOS EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y 
CONDOMINIO, ES DIVERSA A LA AFECTACIÓN QUE 
EXPERIMENTA EN EL CASO DE FRACCIONAMIEN
TOS." VI.1o.A.79 A (10a.) 2673

Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas de 
Puebla, artículos 66 a 70.—Véase: "SEGURIDAD JU
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RÍDICA. EL ARTÍCULO 45, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y ACCIONES UR
BANÍSTICAS DEL ESTADO DE PUEBLA RESPETA 
DICHA PRERROGATIVA FUNDAMENTAL, AL DISPO
NER QUE SE PODRÁ DETERMINAR QUE SE DES
TINE ‘HASTA’ EL VEINTE POR CIENTO DEL ÁREA 
NETA DE UN DESARROLLO EN RÉGIMEN DE PRO
PIEDAD Y CONDOMINIO PARA ZONA ECOLÓGICA 
Y DE EQUIPAMIENTO URBANO, PUES EL ANÁLI
SIS RELATIVO DEBE EFECTUARSE PARTIENDO DE 
LA REPERCUSIÓN ESPECÍFICA QUE ESA NORMA 
TIENE EN EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL GO
BERNADO QUE EJECUTA ESA CLASE DE DESA
RROLLOS." VI.1o.A.84 A (10a.) 2858

Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Mu
nicipios de Nuevo León, artículo 17, fracciones I a III.—
Véase: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMA
CIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN RELATIVA EN EL 
PRO CEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD PREVISTO 
EN LA LEY DE LA MATERIA, PROCEDE EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO AL AM
PARO." IV.2o.A.108 A (10a.) 2867

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
artículo 2.—Véase: "INSTITUTO DEL FONDO NA
CIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADO
RES. SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA ESTÁN BAJO LA 
SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES." I.8o.A.87 A (10a.) 2726

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
artículo 3, fracciones I y IV.—Véase: "INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRA
BAJADORES. SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIEN
TO Y OPERACIÓN ADMINISTRATIVA ESTÁN BAJO LA 
SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES." I.8o.A.87 A (10a.) 2726
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Ley de la Policía Federal, artículo 31.—Véase: "ACUER
DO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARA
CIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. PARA RESPETAR 
LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCE
SO DEBE HACERSE CONSTAR EN ESE DOCUMEN
TO, CUÁLES SON LOS HECHOS O CONDUCTAS QUE 
DAN ORIGEN AL PROCEDIMIENTO, ESTO ES, LOS 
EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA NO APRO
BADOS." I.1o.A. J/4 (10a.) 2168

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 90, fracción 
IV.—Véase: "MARCAS DESCRIPTIVAS. NO TIENEN 
ESE CARÁCTER LAS RELATIVAS A UN BIEN, INVEN
CIÓN O MECANISMO PARA CUYA FABRICACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO NO SE REQUIERE DE UNA FOR
MA O FIGURA ESPECÍFICA." I.2o.A.11 A (10a.) 2773

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Pue
bla, artículo 96.—Véase: "CADUCIDAD EN EL PRO
CEDIMIENTO LABORAL. NO OPERA CUANDO SU 
CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE LA AUTORI
DAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.T.3 L (10a.) 2527

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del 
Distrito Federal, artículo 32, fracción IV.—Véase: 
"CON DOMINIO. NO ES NECESARIO QUE EL ADMI
NISTRA DOR CONVOQUE A LA ASAMBLEA CADA 
VEZ QUE SE TENGA QUE INICIAR JUICIO EN CON
TRA DEL CONDÓMINO INCUMPLIDO, CUANDO ESA 
FACULTAD LE FUE CONFERIDA EN SU REGLAMEN
TO INTERNO." I.3o.C.158 C (10a.) 2545

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del 
Distrito Federal, artículo 33, fracción I.—Véase: 
"CON DOMINIO. NO ES NECESARIO QUE EL ADMI
NISTRADOR CONVOQUE A LA ASAMBLEA CADA 
VEZ QUE SE TENGA QUE INICIAR JUICIO EN CON
TRA DEL CONDÓMINO INCUMPLIDO, CUANDO ESA 
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FACULTAD LE FUE CONFERIDA EN SU REGLAMEN
TO INTERNO." I.3o.C.158 C (10a.) 2545

Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Nuevo León, artículo 87.—Véase: "TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA 
COMISIÓN RELATIVA EN EL PROCEDIMIENTO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA LEY DE LA MA
TERIA, PROCEDE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, PREVIO AL AMPARO." IV.2o.A.108 A (10a.) 2867

Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Nuevo León, artículo 125.—Véase: "TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA 
COMISIÓN RELATIVA EN EL PROCEDIMIENTO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA LEY DE LA MA
TERIA, PROCEDE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, PREVIO AL AMPARO." IV.2o.A.108 A (10a.) 2867

Ley del Agua de Puebla, artículo 137.—Véase: "AGUA 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 145, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER 
LA IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
QUE RESULTA DEL PAGO LISO Y LLANO DE LA SAN
CIÓN IMPUESTA, VIOLA EL ARTÍCULO 17 CONSTI
TUCIONAL." VI.1o.A.85 A (10a.) 2431

Ley del Agua de Puebla, artículo 145, fracción II.—
Véase: "AGUA PARA EL ESTADO DE PUEBLA. EL AR
TÍCULO 145, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL 
ESTABLECER LA IMPROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN QUE RESULTA DEL PAGO LISO Y LLA
NO DE LA SANCIÓN IMPUESTA, VIOLA EL ARTÍCU
LO 17 CONSTITUCIONAL." VI.1o.A.85 A (10a.) 2431

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 2o.A, 
fracción II (vigente en 2004).—Véase: "VALOR AGRE
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GADO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, INCISO A), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE EN 2004)." 1a. LXVIII/2015 (10a.) 1426

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 40 (vigente 
en 2002)—Véase: "DEPRECIACIÓN. EL PORCENTAJE 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 
2002, ES APLICABLE SÓLO A LA MAQUINARIA Y 
EQUIPO UTILIZADOS EN LA EXTRACCIÓN Y PRO
CESAMIENTO DE PETRÓLEO CRUDO Y GAS NATU
RAL, Y NO EN TODA LA CADENA PRODUCTIVA DE 
LOS HIDROCARBUROS." 2a. X/2015 (10a.) 1768

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 40 (vigente 
en 2002).—Véase: "DEPRECIACIÓN. EL PORCENTAJE 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 
2002, PARA LA MAQUINARIA Y EQUIPO UTILIZA
DOS EN LA EXTRACCIÓN Y PROCESAMIENTO DE 
PETRÓLEO CRUDO Y GAS NATURAL, NO TRANS
GREDE EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. XI/2015 (10a.) 1769

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 41, frac
ción III (vigente en 2002)—Véase: "DEPRECIACIÓN. 
EL PORCENTAJE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA VIGENTE EN 2002, ES APLICABLE SÓLO 
A LA MAQUINARIA Y EQUIPO UTILIZADOS EN LA 
EXTRACCIÓN Y PROCESAMIENTO DE PETRÓLEO 
CRUDO Y GAS NATURAL, Y NO EN TODA LA CADENA 
PRODUCTIVA DE LOS HIDROCARBUROS." 2a. X/2015 (10a.) 1768

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 41, frac
ción III (vigente en 2002).—Véase: "DEPRECIACIÓN. 
EL PORCENTAJE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA VIGENTE EN 2002, PARA LA MAQUINARIA Y 
EQUIPO UTILIZADOS EN LA EXTRACCIÓN Y PRO
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CESAMIENTO DE PETRÓLEO CRUDO Y GAS NATU
RAL, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 27 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a. XI/2015 (10a.) 1769

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 41, fraccio
nes III, XI y XV (vigente en 2002)—Véase: "DEPRE
CIACIÓN. A LA PLATAFORMA DE PERFORACIÓN 
MARINA LE ES APLICABLE EL PORCENTAJE DEL 
10% PREVISTO EN LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCU
LO 41 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VIGENTE EN 2002, PARA LAS ACTIVIDADES NO 
ESPECIFICADAS EN LA NORMA." 2a. XII/2015 (10a.) 1768

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 145, frac
ción III.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 189 DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004)." 2a./J. 131/2014 (10a.) 1715

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 15 (vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007).—Véase: "ISSSTE. EL 
ARTÍCULO 15 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007, NO VIOLA LOS ARTÍCU
LOS 123, APARTADO B, FRACCIONES IV Y VI, Y 127, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 6/2015 (10a.) 1495

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 15 (vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007).—Véase: "ISSSTE. 
LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO TRANSITO
RIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 1984, 
NO VULNERAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL." 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 15 (vigente 
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hasta el 31 de marzo de 2007).—Véase: "ISSSTE. 
LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO TRANSITO
RIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 1984, 
NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD." 2a./J. 9/2015 (10a.) 1530

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículos 20 y 21.—
Véase: "CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA OMI
SIÓN DE INSCRIBIRLOS ANTE EL ISSSTE DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, CONLLE
VA LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN 
SU INTEGRIDAD (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA 
DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO 
INSTITUTO)." I.13o.T.110 L (10a.) 2668

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículos 2o. y 3o.—Véase: 
"VÍA ORDINARIA CIVIL. ES LA PROCEDENTE Y NO 
LA MERCANTIL, CUANDO EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA
DORES DEMANDA LA RESCISIÓN DE UN CONTRA
TO DE CRÉDITO, GARANTIZADO CON HIPOTECA, YA 
QUE SUS FINES NO SON ESPECULATIVOS, SINO 
DE INTERÉS SOCIAL." VII.1o.C.20 C (10a.) 2871

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores, artículo 5.—Véase: "INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES. SU ORGANIZACIÓN, FUNCIO
NAMIENTO Y OPERACIÓN ADMINISTRATIVA ESTÁN 
BAJO LA SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES." I.8o.A.87 A (10a.) 2726

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores, artículo 32.—Véase: "INSTITUTO 
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DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES. SU ORGANIZACIÓN, FUNCIO
NAMIENTO Y OPERACIÓN ADMINISTRATIVA ESTÁN 
BAJO LA SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES." I.8o.A.87 A (10a.) 2726

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores, artículos 1 y 2.—Véase: "INSTITU
TO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES. SU ORGANIZACIÓN, FUNCIO
NAMIENTO Y OPERACIÓN ADMINISTRATIVA ESTÁN 
BAJO LA SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES." I.8o.A.87 A (10a.) 2726

Ley del Notariado de Puebla, artículo 47, fracción V.—
Véase: "NOTARIOS PÚBLICOS QUE REALIZAN ACTOS 
EQUIVALENTES A LOS DE AUTORIDAD. REVISTEN 
TAL CARÁCTER, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO, CUANDO DAN FE DE ACTOS O HECHOS 
VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.A.34 K (10a.) 2806

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo noveno transitorio.—Véase: "DES
CANSO DE MEDIA HORA EN UNA JORNADA CON
TINUA. AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE CHIAPAS, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 
EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XX.2o.2 L (10a.) 2674

Ley del Servicio de Administración Tributaria, artículo 
1.—Véase: "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU
TARIA. EL ARTÍCULO 11, FRACCIONES LXVI Y LXVII, 
DE SU REGLAMENTO INTERIOR, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, 
EN TANTO QUE NO CONTRAVIENE NI SUPERA LO 
DISPUESTO POR LA LEY ADUANERA." 2a. II/2015 (10a.) 1774
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Ley del Servicio de Administración Tributaria, artículo 
7, fracciones II y VII.—Véase: "SERVICIO DE ADMI
NISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 11, FRAC
CIONES LXVI Y LXVII, DE SU REGLAMENTO INTERIOR, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA, EN TANTO QUE NO CONTRAVIENE 
NI SUPERA LO DISPUESTO POR LA LEY ADUANERA." 2a. II/2015 (10a.) 1774

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de México, artículo 220 M, 
fracción II.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN EL 
JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO 
DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 220 M, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY RELATIVA, AL OBLIGAR AL OFERENTE A 
DEMOSTRAR EN EL JUICIO LA IMPOSIBILIDAD 
PARA PRESENTAR A LOS TESTIGOS, VULNERA EL 
ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (V Región)3o.8 L (10a.) 2818

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 19.—Véase: "FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. SU RES
TRICCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 19 DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRI
BUYENTE SÓLO ES APLICABLE A LAS ÓRDENES 
DE VISITA DOMICILIARIA, NO A LA REVISIÓN DE 
GABINETE." XI.1o.A.T.44 A (10a.) 2716

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 5o., fracción II.—Véase: "PERSONAL DE SER
VICIOS MIGRATORIOS (AGENTES FEDERALES DE 
MIGRACIÓN). AL REALIZAR PRIORITARIAMENTE 
FUNCIONES DE INSPECCIÓN RESPECTO DE LA 
ENTRADA O SALIDA DE PERSONAS AL TERRITORIO 
NACIONAL, DEBEN CONSIDERARSE COMO TRA
BAJADORES DE CONFIANZA." I.6o.T. J/20 (10a.) 2342

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 6o.—Véase: "CUOTAS DE SEGURIDAD SO
CIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
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ESTADO. LA OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS ANTE 
EL ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL, CONLLEVA LA OBLIGACIÓN DEL PA
TRÓN DE CUBRIRLAS EN SU INTEGRIDAD (INTER
PRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 DE 
LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO)." I.13o.T.110 L (10a.) 2668

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 10.—Véase: "CUOTAS DE SEGURIDAD SO
CIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. LA OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS ANTE 
EL ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL, CONLLEVA LA OBLIGACIÓN DEL PA
TRÓN DE CUBRIRLAS EN SU INTEGRIDAD (INTER
PRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 DE 
LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO)." I.13o.T.110 L (10a.) 2668

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 32.—Véase: "ISSSTE. EL ARTÍCULO 15 DE 
LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO 
B, FRACCIONES IV Y VI, Y 127, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a./J. 6/2015 (10a.) 1495

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 32.—Véase: "ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TER
CERO Y CUARTO TRANSITORIOS DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 1984, NO VULNERAN 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL." 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 32.—Véase: "ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TER
CERO Y CUARTO TRANSITORIOS DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PU
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BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 1984, NO VULNERAN 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD." 2a./J. 9/2015 (10a.) 1530

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 43, fracción VI.—Véase: "CUOTAS DE SEGU
RIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS 
ANTE EL ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
RELACIÓN LABORAL, CONLLEVA LA OBLIGACIÓN 
DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN SU INTEGRIDAD 
(INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 
21 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO)." I.13o.T.110 L (10a.) 2668

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 130.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO LA
BORAL BUROCRÁTICO. EL TÉRMINO PARA CON
TESTARLA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 139 DEL 
ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIO E INSTI
TUCIONES DESCENTRALIZADAS DE CARÁCTER 
ESTATAL DE NAYARIT SE ESTABLECIÓ POR EL 
LEGISLADOR CON LIBERTAD DE CONFIGURA
CIÓN LEGISLATIVA." XXIV.2o.3 L (10a.) 2672

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 134.—Véase: "CARTA PODER. LA FALTA DE 
FIRMA DE ALGUNOS DE LOS APODERADOS DEL 
TRABAJADOR NO IMPLICA QUE CAREZCA DE VALI
DEZ, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 134 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO." I.6o.T.121 L (10a.) 2528

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 140.—Véase: "CADUCIDAD EN EL PROCE
DIMIENTO LABORAL. NO OPERA CUANDO SU CON
TINUACIÓN DEPENDE DE QUE LA AUTORIDAD 
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PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.T.3 L (10a.) 2527

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 2o. a 4o.—Véase: "CUOTAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS ANTE 
EL ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL, CONLLEVA LA OBLIGACIÓN DEL PA
TRÓN DE CUBRIRLAS EN SU INTEGRIDAD (INTER
PRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 DE LA 
LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO)." I.13o.T.110 L (10a.) 2668

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 2o.—Véase: "RESOLUCIÓN DEL 
RECURSO DE REVOCACIÓN DESFAVORABLE PARA 
LA AUTORIDAD HACENDARIA. ES SUSCEPTIBLE DE 
IMPUGNARSE MEDIANTE EL JUICIO DE LESIVIDAD." I.2o.A.12 A (10a.) 2848

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 6o.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU NATURALEZA ES 
DISTINTA A LA FIGURA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
6 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO." 2a. VI/2015 (10a.) 1773

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 9o.—Véase: "SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD. EL ARTÍCULO 49 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, QUE PERMITE EL DICTADO DE 
ESA RESOLUCIÓN SIN HABERSE CERRADO LA INS
TRUCCIÓN, ES INAPLICABLE EN EL CASO DE QUE 
EL ACTOR MANIFIESTE QUE NO LE FUE NOTIFICA
DA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LA AUTORIDAD, 
AL CONTESTAR LA DEMANDA, LA EXHIBA JUNTO 
CON LAS CONSTANCIAS DE SU NOTIFICACIÓN." I.9o.A.64 A (10a.) 2861
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. EL ARTÍCU
LO 49 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, QUE PERMITE 
EL DICTADO DE ESA RESOLUCIÓN SIN HABERSE 
CERRADO LA INSTRUCCIÓN, ES INAPLICABLE EN 
EL CASO DE QUE EL ACTOR MANIFIESTE QUE NO LE 
FUE NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y 
LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA, LA 
EXHIBA JUNTO CON LAS CONSTANCIAS DE SU 
NOTIFICACIÓN." I.9o.A.64 A (10a.) 2861

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 17.—Véase: "SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD. EL ARTÍCULO 49 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, QUE PERMITE EL DICTADO DE 
ESA RESOLUCIÓN SIN HABERSE CERRADO LA INS
TRUCCIÓN, ES INAPLICABLE EN EL CASO DE QUE EL 
ACTOR MANIFIESTE QUE NO LE FUE NOTIFICADA 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LA AUTORIDAD, AL 
CONTESTAR LA DEMANDA, LA EXHIBA JUNTO CON 
LAS CONSTANCIAS DE SU NOTIFICACIÓN." I.9o.A.64 A (10a.) 2861

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 49.—Véase: "SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD. EL ARTÍCULO 49 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, QUE PERMITE EL DICTADO DE 
ESA RESOLUCIÓN SIN HABERSE CERRADO LA INS
TRUCCIÓN, ES INAPLICABLE EN EL CASO DE QUE EL 
ACTOR MANIFIESTE QUE NO LE FUE NOTIFICADA 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LA AUTORIDAD, AL 
CONTESTAR LA DEMANDA, LA EXHIBA JUNTO CON 
LAS CONSTANCIAS DE SU NOTIFICACIÓN." I.9o.A.64 A (10a.) 2861

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 51, fracción IV.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. DICHO RECURSO PROCEDE CONTRA LAS 
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SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA VISITA DOMICILIARIA, CUAN
DO POR VICIOS DE FORMA DE LA ÚLTIMA ACTA 
PARCIAL, LA SALA FISCAL LA DECLARE INEXIS
TENTE Y, COMO EFECTO, INEXISTENTES TAMBIÉN 
LOS HECHOS SUSTENTO DEL CRÉDITO (INAPLICA
BILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 
Y 2a./J. 88/2011)." PC.XVI.A. J/6 A (10a.) 2021

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 52.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL PRO
CEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 52, 57 Y 58 DE LA LEY RELATIVA, ES EFI
CAZ, SENCILLO Y RÁPIDO, A FIN DE HACER CUM
PLIR SUS DETERMINACIONES." IV.1o.A. J/12 (10a.) 2425

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 57.—Véase: "NULIDAD DE RESO
LUCIONES O ACTOS DERIVADOS DEL EJERCICIO 
DE FACULTADES DISCRECIONALES. LA DECRETADA 
POR VICIOS DE FORMA DEBE SER PARA EFECTOS." 2a./J. 133/2014 (10a.) 1689

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 58Q.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO DIRECTO PRESENTADA VÍA ELECTRÓNICA 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. DEBE ADMITIRSE, AUN CUAN
DO EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL NO 
HAYA EMITIDO LA REGULACIÓN RESPECTIVA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRAN
SITORIO DE LA LEY DE LA MATERIA." I.5o.A.1 A (10a.) 2669

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 59.—Véase: "VIOLACIÓN PROCE
SAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. CUANDO EL ACTOR SEA UN PENSIONA
DO, NO ESTÁ OBLIGADO A IMPUGNAR, MEDIANTE 
EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, LA RELATIVA AL 
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DESECHAMIENTO DE PRUEBAS O A LA OMISIÓN DE 
REQUERIR LAS QUE OFRECIÓ A CARGO DE LA 
DEMANDADA, PARA PODER RECLAMARLA EN 
EL AMPARO DIRECTO JUNTO CON LA SENTENCIA 
DEFINITIVA." I.3o.A.1 A (10a.) 2871

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
DICHO RECURSO PROCEDE CONTRA LAS SEN
TENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA VISITA DOMICILIARIA, CUAN
DO POR VICIOS DE FORMA DE LA ÚLTIMA ACTA 
PARCIAL, LA SALA FISCAL LA DECLARE INEXIS
TENTE Y, COMO EFECTO, INEXISTENTES TAMBIÉN 
LOS HECHOS SUSTENTO DEL CRÉDITO (INAPLICA
BILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 
Y 2a./J. 88/2011)." PC.XVI.A. J/6 A (10a.) 2021

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 51 y 52.—Véase: "NULIDAD DE 
RESOLUCIONES O ACTOS DERIVADOS DEL EJER
CICIO DE FACULTADES DISCRECIONALES. LA DE
CRETADA POR VICIOS DE FORMA DEBE SER PARA 
EFECTOS." 2a./J. 133/2014 (10a.) 1689

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 57 y 58.—Véase: "TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 52, 57 Y 58 DE LA LEY RELATIVA, 
ES EFICAZ, SENCILLO Y RÁPIDO, A FIN DE HACER 
CUMPLIR SUS DETERMINACIONES." IV.1o.A. J/12 (10a.) 2425

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 5.—
Véase: "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES. LA PRO
CURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR CARECE 
DE COMPETENCIA PARA SUPERVISAR Y, EN SU 
CASO, SANCIONAR LAS CONTROVERSIAS QUE 
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SURJAN ENTRE DICHO ORGANISMO Y LOS USUA
RIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS QUE 
PRESTA." I.8o.A.88 A (10a.) 2725

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta
do, artículo 20.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. LA NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO DECRETADA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO NO IMPLICA, NECESARIA
MENTE, UNA ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ENTE 
ESTATAL." 2a. V/2015 (10a.) 1772

Ley Federal del Trabajo, artículo 39.—Véase: "ORGA
NISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. NO PRO
CEDE LA PRÓRROGA DE LA RELACIÓN LABORAL 
DEMANDADA POR SUS TRABAJADORES, AL FINAN
CIARSE SU OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO CON 
DINERO PÚBLICO." I.6o.T.123 L (10a.) 2813

Ley Federal del Trabajo, artículo 48.—Véase: "SALA
RIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE 
PREVÉ SU PAGO A UN PERIODO MÁXIMO DE 12 
MESES EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." XIX.1o.5 L (10a.) 2857

Ley Federal del Trabajo, artículo 49.—Véase: "INSU
MISIÓN AL ARBITRAJE. AL NO ESTAR PREVISTA EN 
EL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTI
TUCIONES DESCENTRALIZADAS DE CARÁCTER 
ESTATAL DE NAYARIT, SON INAPLICABLES SUPLE
TORIAMENTE LOS ARTÍCULOS 49 Y 947 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." XXIV.2o.2 L (10a.) 2726
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Ley Federal del Trabajo, artículo 63.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO. SI EL TRABAJADOR AFIR
MA QUE CONTABA CON UNA HORA PARA DESCAN
SAR DENTRO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EN UNA 
JORNADA CONTINUA, Y EL PATRÓN NIEGA ESE 
HECHO OFRECIENDO LA REINSTALACIÓN CON TAN 
SÓLO LA MEDIA HORA DE DESCANSO QUE COMO 
MÍNIMO ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, SIN PROBAR SU DICHO 
EN CUANTO A LA DURACIÓN DEL PERIODO DE DES
CANSO, AQUÉL DEBE CONSIDERARSE DE MALA 
FE." IX.2o.3 L (10a.) 2811

Ley Federal del Trabajo, artículo 64.—Véase: "DES
CANSO DE MEDIA HORA EN UNA JORNADA CON
TINUA. AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
CHIAPAS, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XX.2o.2 L (10a.) 2674

Ley Federal del Trabajo, artículo 685 (vigente al 30 de 
noviembre de 2012).—Véase: "CADUCIDAD EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL. NO OPERA CUANDO 
SU CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE LA AUTO
RIDAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUE
BAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.T.3 L (10a.) 2527

Ley Federal del Trabajo, artículo 739.—Véase: "NOTI
FICACIÓN PERSONAL EN EL JUICIO LABORAL. SI 
EL DEMANDADO NO SEÑALA DOMICILIO EN SU 
CONTESTACIÓN O EN SU PRIMERA COMPARE
CENCIA, DEBE HACERSE EN EL DESIGNADO POR 
LA ACTORA EN SU DEMANDA, SI NO SE HA DES
CONOCIDO O NO SE ESTABLECE SU INEXISTENCIA 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 739 Y 741 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XIX.1o.6 L (10a.) 2808

Ley Federal del Trabajo, artículo 741.—Véase: "NOTI
FICACIÓN PERSONAL EN EL JUICIO LABORAL. SI 
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EL DEMANDADO NO SEÑALA DOMICILIO EN SU 
CONTESTACIÓN O EN SU PRIMERA COMPARE
CENCIA, DEBE HACERSE EN EL DESIGNADO POR 
LA ACTORA EN SU DEMANDA, SI NO SE HA DES
CONOCIDO O NO SE ESTABLECE SU INEXISTENCIA 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 739 Y 741 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XIX.1o.6 L (10a.) 2808

Ley Federal del Trabajo, artículo 771 (vigente al 30 de 
noviembre de 2012).—Véase: "CADUCIDAD EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL. NO OPERA CUANDO 
SU CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE LA AUTORI
DAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.T.3 L (10a.) 2527

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción VIII (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI EL TRABAJADOR 
AFIRMA QUE CONTABA CON UNA HORA PARA 
DESCANSAR DENTRO DE LA FUENTE DE TRABAJO, 
EN UNA JORNADA CONTINUA, Y EL PATRÓN NIEGA 
ESE HECHO OFRECIENDO LA REINSTALACIÓN CON 
TAN SÓLO LA MEDIA HORA DE DESCANSO QUE 
COMO MÍNIMO ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SIN PROBAR SU 
DICHO EN CUANTO A LA DURACIÓN DEL PERIODO 
DE DESCANSO, AQUÉL DEBE CONSIDERAR SE DE 
MALA FE." IX.2o.3 L (10a.) 2811

Ley Federal del Trabajo, artículo 841 (vigente al 30 de 
noviembre de 2012).—Véase: "ACCIÓN EN MATE
RIA LABORAL. REQUISITOS QUE LA JUNTA DEBE 
CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS DE SU PROCEDENCIA 
AL DICTAR EL LAUDO." XXVII.3o. J/15 (10a.) 2139

Ley Federal del Trabajo, artículo 842.—Véase: "ACCIÓN 
EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS QUE LA JUNTA 
DEBE CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS DE SU PRO
CEDENCIA AL DICTAR EL LAUDO." XXVII.3o. J/15 (10a.) 2139
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Ley Federal del Trabajo, artículo 850 (vigente al 30 de 
noviembre de 2012).—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE UNA 
TERCERÍA, AL NO SER UN ACTO EMITIDO POR EL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA, NI UN ACTO DE EJE
CUCIÓN." VI.1o.T.2 L (10a.) 2845

Ley Federal del Trabajo, artículo 947.—Véase: "INSU
MISIÓN AL ARBITRAJE. AL NO ESTAR PREVISTA 
EN EL ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE CARÁC
TER ESTATAL DE NAYARIT, SON INAPLICABLES 
SUPLETORIAMENTE LOS ARTÍCULOS 49 Y 947 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XXIV.2o.2 L (10a.) 2726

Ley Federal del Trabajo, artículos 841 y 842.—Véase: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. DISTINCIÓN ENTRE 
VIOLACIONES DE CARÁCTER PROCESAL, FORMAL 
Y DE FONDO." I.6o.T.122 L (10a.) 2543

Ley Federal del Trabajo, artículos 848 y 849.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
RESUELVE UNA TERCERÍA, AL NO SER UN ACTO 
EMITIDO POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA, NI UN 
ACTO DE EJECUCIÓN." VI.1o.T.2 L (10a.) 2845

Ley General de Población, artículo 16 (vigente hasta 
el 12 de noviembre de 2011).—Véase: "PERSONAL DE 
SERVICIOS MIGRATORIOS (AGENTES FEDERALES 
DE MIGRACIÓN). AL REALIZAR PRIORITARIAMENTE 
FUNCIONES DE INSPECCIÓN RESPECTO DE LA 
ENTRADA O SALIDA DE PERSONAS AL TERRITORIO 
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NACIONAL, DEBEN CONSIDERARSE COMO TRA
BAJADORES DE CONFIANZA." I.6o.T. J/20 (10a.) 2342

Ley General de Población, artículo 151 (vigente hasta 
el 25 de mayo de 2011).—Véase: "PERSONAL DE 
SERVICIOS MIGRATORIOS (AGENTES FEDERALES 
DE MIGRACIÓN). AL REALIZAR PRIORITARIAMENTE 
FUNCIONES DE INSPECCIÓN RESPECTO DE LA 
ENTRADA O SALIDA DE PERSONAS AL TERRITORIO 
NACIONAL, DEBEN CONSIDERARSE COMO TRA
BAJADORES DE CONFIANZA." I.6o.T. J/20 (10a.) 2342

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 178.—Véase: "CHEQUE. ES UN INSTRUMENTO 
DE PAGO, NO DE CRÉDITO, POR LO QUE ES IMPRO
CEDENTE LA EXCEPCIÓN DE CAUSALIDAD OPUES
TA, CUANDO SE EXIGE EN LA VÍA JUDICIAL." I.3o.C.161 C (10a.) 2529

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 183.—Véase: "CHEQUE. ES UN INSTRUMENTO 
DE PAGO, NO DE CRÉDITO, POR LO QUE ES IMPRO
CEDENTE LA EXCEPCIÓN DE CAUSALIDAD OPUES
TA, CUANDO SE EXIGE EN LA VÍA JUDICIAL." I.3o.C.161 C (10a.) 2529

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 291.—Véase: "VÍA ORDINARIA CIVIL. ES LA PRO
CEDENTE Y NO LA MERCANTIL, CUANDO EL INSTI
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES DEMANDA LA RESCISIÓN DE 
UN CONTRATO DE CRÉDITO, GARANTIZADO CON 
HIPOTECA, YA QUE SUS FINES NO SON ESPECU
LATIVOS, SINO DE INTERÉS SOCIAL." VII.1o.C.20 C (10a.) 2871

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 301.—Véase: "VÍA ORDINARIA CIVIL. ES LA PRO
CEDENTE Y NO LA MERCANTIL, CUANDO EL INSTI
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES DEMANDA LA RESCISIÓN DE 
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UN CONTRATO DE CRÉDITO, GARANTIZADO CON 
HIPOTECA, YA QUE SUS FINES NO SON ESPECU
LATIVOS, SINO DE INTERÉS SOCIAL." VII.1o.C.20 C (10a.) 2871

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículos 175 y 176.—Véase: "CHEQUE. ES UN INS
TRUMENTO DE PAGO, NO DE CRÉDITO, POR LO 
QUE ES IMPROCEDENTE LA EXCEPCIÓN DE CAU
SALIDAD OPUESTA, CUANDO SE EXIGE EN LA VÍA 
JUDICIAL." I.3o.C.161 C (10a.) 2529

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 14, fracción II.—Véase: "ACCIÓN DECLARA
TIVA DE INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA LEY 
DE MIGRACIÓN. IMPROCEDENCIA DE LA SOLICI
TUD EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DE UN EX
PEDIENTE ‘VARIOS’ Y SU EVENTUAL PRONUN
CIAMIEN TO DE FONDO." 2a. VIII/2015 (10a.) 1765

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 25, fracción I.—Véase: "ACCIÓN DECLARA
TIVA DE INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA LEY 
DE MIGRACIÓN. IMPROCEDENCIA DE LA SOLICI
TUD EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DE UN EX
PEDIENTE ‘VARIOS’ Y SU EVENTUAL PRONUN
CIAMIENTO DE FONDO." 2a. VIII/2015 (10a.) 1765

Ley Orgánica del Poder Judicial de Michoacán, ar
tículo 77, fracción XXV (vigente hasta el 3 de diciem
bre de 2014).—Véase: "CONSEJO DEL PODER JU
DICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. NO ESTÁ 
IMPEDIDO PARA SANCIONAR CON LA DESTITU
CIÓN DE SU ENCARGO A UN SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LAS SALAS DEL SUPREMO TRIBU
NAL DE JUSTICIA A QUIEN DESIGNÓ PARA EJER
CER PROVISIONALMENTE LAS FUNCIONES DE 
MAGISTRADO, POR SU ACTUACIÓN COMO JUZGA
DOR DE APELACIÓN." XI.1o.A.T.40 A (10a.) 2659
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Ley Orgánica del Poder Judicial de Michoacán, ar
tículo 77, fracción XXV (vigente hasta el 3 de diciem
bre de 2014).—Véase: "RESPONSABILIDAD ADMI
NISTRATIVA DE LOS MAGISTRADOS Y JUECES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
EL EXAMEN DE LA ‘NOTORIA INEPTITUD’, COMO 
CAUSA RELATIVA, TIENE QUE MOSTRAR QUE AC
TUARON CON UNA FRANCA E INNEGABLE DES
VIACIÓN DE LA LEGALIDAD." XI.1o.A.T.43 A (10a.) 2661

Ley Orgánica del Poder Judicial de Michoacán, ar
tículo 152, fracción VII (vigente hasta el 3 de diciem
bre de 2014).—Véase: "RESPONSABILIDAD ADMI
NISTRATIVA DE LOS MAGISTRADOS Y JUECES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
EL EXAMEN DE LA ‘NOTORIA INEPTITUD’, COMO 
CAUSA RELATIVA, TIENE QUE MOSTRAR QUE AC
TUARON CON UNA FRANCA E INNEGABLE DES
VIACIÓN DE LA LEGALIDAD." XI.1o.A.T.43 A (10a.) 2661

Ley Orgánica del Poder Judicial de Michoacán, ar
tículo 152, fracciones I, II y IV a IX (vigente hasta el 3 de 
diciembre de 2014).—Véase: "SERVIDORES PÚBLI
COS JUDICIALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
SUJETOS DE JUICIO POLÍTICO. LO SON ÚNICA
MENTE LOS MAGISTRADOS, CONSEJEROS DEL 
PODER JUDICIAL, JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
Y JUECES MENORES." XI.1o.A.T.42 A (10a.) 2663

Ley Orgánica del Poder Judicial de Michoacán, ar
tículo 153 (vigente hasta el 3 de diciembre de 2014).—
Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS JUDICIALES DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN SUJETOS DE JUICIO 
POLÍTICO. LO SON ÚNICAMENTE LOS MAGISTRA
DOS, CONSEJEROS DEL PODER JUDICIAL, JUECES 
DE PRIMERA INSTANCIA Y JUECES MENORES." XI.1o.A.T.42 A (10a.) 2663

Ley Orgánica del Poder Judicial de Michoacán, ar
tículos 149 a 151 (vigente hasta el 3 de diciembre de 
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2014).—Véase: "CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN. NO ESTÁ IMPEDIDO 
PARA SANCIONAR CON LA DESTITUCIÓN DE SU 
ENCARGO A UN SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LAS SALAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTI
CIA A QUIEN DESIGNÓ PARA EJERCER PROVI
SIONALMENTE LAS FUNCIONES DE MAGISTRA
DO, POR SU ACTUACIÓN COMO JUZGADOR DE 
APELACIÓN." XI.1o.A.T.40 A (10a.) 2659

Ley Orgánica del Poder Judicial de Veracruz, artícu
lo 2.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. PARA SU 
CUMPLIMIENTO, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, NO ES SUPERIOR JERÁRQUICO DE 
LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 194 DE LA LEY DE AMPARO)." VII.2o.C.22 K (10a.) 2859

Ley Orgánica del Poder Judicial de Veracruz, artículo 
40, fracciones I y II.—Véase: "SENTENCIAS DE AM
PARO. PARA SU CUMPLIMIENTO, EL PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, NO ES SUPERIOR 
JERÁRQUICO DE LOS JUECES DE PRIMERA INS
TANCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 194 DE 
LA LEY DE AMPARO)." VII.2o.C.22 K (10a.) 2859

Ley Orgánica del Poder Judicial de Veracruz, artículo 
139.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. PARA SU 
CUMPLIMIENTO, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, NO ES SUPERIOR JERÁRQUICO DE 
LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 194 DE LA LEY DE AMPARO)." VII.2o.C.22 K (10a.) 2859
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Ley Orgánica del Poder Judicial de Veracruz, artícu
los 104 y 105.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. 
PARA SU CUMPLIMIENTO, EL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, NO ES SUPERIOR JERÁR
QUICO DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 194 DE LA LEY 
DE AMPARO)." VII.2o.C.22 K (10a.) 2859

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción IX.—Véase: 
"FIANZAS PENALES OTORGADAS PARA GARAN
TIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO. EL REQUE
RIMIENTO DE PAGO PARA HACER EFECTIVA LA 
PÓLIZA RELATIVA, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO CONTENCIOSO PROMOVIDO ANTE EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA." PC.III.A. J/8 A (10a.) 1881

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, artículo 14, fracciones I y XII.—Véase: 
"RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 
DESFAVORABLE PARA LA AUTORIDAD HACENDA
RIA. ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE MEDIANTE 
EL JUICIO DE LESIVIDAD." I.2o.A.12 A (10a.) 2848

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso de 
Michoacán, artículos 291 a 304.—Véase: "RESPONSA
BILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DIFE
RENCIAS ENTRE LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRATI
VA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.41 A (10a.) 2662

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 3o. (vigente al 31 de diciem
bre de 2009).—Véase: "REINSTALACIÓN. NO PRO
CEDE RESPECTO A SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, CUYO 
NOMBRAMIENTO TEMPORAL TERMINÓ, AUNQUE 
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DEMUESTREN HABER PRESTADO SERVICIOS CON 
POSTERIORIDAD A LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL 
ENCARGO." III.1o.T.16 L (10a.) 2847

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 6 (vigente al 31 de diciem
bre de 2009).—Véase: "REINSTALACIÓN. NO PRO
CEDE RESPECTO A SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, CUYO 
NOMBRAMIENTO TEMPORAL TERMINÓ, AUNQUE 
DEMUESTREN HABER PRESTADO SERVICIOS CON 
POSTERIORIDAD A LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL 
ENCARGO." III.1o.T.16 L (10a.) 2847

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 16, fracción IV (vigente al 31 
de diciembre de 2009).—Véase: "REINSTALACIÓN. 
NO PROCEDE RESPECTO A SERVIDORES PÚBLI
COS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
CUYO NOMBRAMIENTO TEMPORAL TERMINÓ, AUN
QUE DEMUESTREN HABER PRESTADO SERVICIOS 
CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE CONCLU
SIÓN DEL ENCARGO." III.1o.T.16 L (10a.) 2847

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, artículo 6o. (vigente en 2002).—
Véase: "DEPRECIACIÓN. EL PORCENTAJE PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2002, 
PARA LA MAQUINARIA Y EQUIPO UTILIZADOS EN 
LA EXTRACCIÓN Y PROCESAMIENTO DE PETRÓLEO 
CRUDO Y GAS NATURAL, NO TRANSGREDE EL AR
TÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. XI/2015 (10a.) 1769

Ley Reglamentaria del Artículo 27 en el Ramo del 
Petróleo, artículos 1o. a 3o. (vigente en 2002).—Véa
se: "DEPRECIACIÓN. EL PORCENTAJE PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2002, ES 
APLICABLE SÓLO A LA MAQUINARIA Y EQUIPO 
UTILIZADOS EN LA EXTRACCIÓN Y PROCESAMIEN
TO DE PETRÓLEO CRUDO Y GAS NATURAL, Y NO 
EN TODA LA CADENA PRODUCTIVA DE LOS HIDRO
CARBUROS." 2a. X/2015 (10a.) 1768

Manual de Seguridad de los Centros Federales de Rea
daptación Social, artículos 30 a 32 (D.O.F. 8XI2006).—
Véase: "CORRESPONDENCIA EN LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. CUANDO 
EN EL AMPARO SE RECLAMA SU RETENCIÓN PRO
LONGADA Y LA RESPONSABLE, EN SU INFORME 
JUSTIFICADO, SEÑALA AMBIGUA Y GENÉRICAMEN
TE QUE EN SU ENTREGA SE CUMPLEN LOS RE
QUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVA INTER
NA, SE GENERA LA PRESUNCIÓN DEL ACTO Y LA 
OBLIGACIÓN DE AQUÉLLA DE DEMOSTRAR SU 
AFIRMACIÓN." XIX.1o.1 A (10a.) 2665

Manual del Consejo Federal de Desarrollo Policial de 
la Policía Federal, artículo 125 (D.O.F. 7VII2010).—
Véase: "ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
DE SEPARACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. PARA 
RESPETAR LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DE
BIDO PROCESO DEBE HACERSE CONSTAR EN ESE 
DOCUMENTO, CUÁLES SON LOS HECHOS O CON
DUCTAS QUE DAN ORIGEN AL PROCEDIMIENTO, 
ESTO ES, LOS EXÁMENES DE CONTROL DE CON
FIANZA NO APROBADOS." I.1o.A. J/4 (10a.) 2168

Manual del Consejo Federal de Desarrollo Policial de la 
Policía Federal, artículos 142 y 143 (D.O.F. 7VII2010).—
Véase: "ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
DE SEPARACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. PARA 
RESPETAR LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DE
BIDO PROCESO DEBE HACERSE CONSTAR EN ESE 
DOCUMENTO, CUÁLES SON LOS HECHOS O CON
DUCTAS QUE DAN ORIGEN AL PROCEDIMIENTO, 
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ESTO ES, LOS EXÁMENES DE CONTROL DE CON
FIANZA NO APROBADOS." I.1o.A. J/4 (10a.) 2168

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 9.—Véase: "ISSSTE. LOS AR
TÍCULOS TERCERO Y CUARTO TRANSITORIOS DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY FEDE
RAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 1984, 
NO VULNERAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL." 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 9.—Véase: "TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ALCANCE DEL 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL RESPECTO 
AL MONTO DEL SALARIO DE COTIZACIÓN." 2a./J. 7/2015 (10a.) 1531

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 11, numeral 1.—Véase: "PEN
SIONES. LA EXCLUSIÓN DE ALGUNAS PRES
TACIONES QUE ORDINARIAMENTE PERCIBE EL 
TRABAJADOR EN ACTIVO EN EL SALARIO BASE DE 
COTIZACIÓN, NO VULNERA POR SÍ SOLA EL DERE
CHO A UNA VIDA DIGNA, A LA SALUD Y A LA ALI
MENTACIÓN." 2a./J. 12/2015 (10a.) 1575

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 12, numeral 1 —Véase: "PEN
SIONES. LA EXCLUSIÓN DE ALGUNAS PRES
TACIONES QUE ORDINARIAMENTE PERCIBE EL 
TRABAJADOR EN ACTIVO EN EL SALARIO BASE DE 
COTIZACIÓN, NO VULNERA POR SÍ SOLA EL DERE
CHO A UNA VIDA DIGNA, A LA SALUD Y A LA ALI
MENTACIÓN." 2a./J. 12/2015 (10a.) 1575
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Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, artículo 9.—Véase: 
"ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO TRAN
SITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1984, NO VULNERAN EL DERECHO A LA SEGU
RIDAD SOCIAL." 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, artículo 9.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ALCAN
CE DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL RES
PECTO AL MONTO DEL SALARIO DE COTIZACIÓN." 2a./J. 7/2015 (10a.) 1531

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, artículo 10, numeral 
1.—Véase: "PENSIONES. LA EXCLUSIÓN DE ALGU
NAS PRESTACIONES QUE ORDINARIAMENTE PER
CIBE EL TRABAJADOR EN ACTIVO EN EL SALARIO 
BASE DE COTIZACIÓN, NO VULNERA POR SÍ SOLA 
EL DERECHO A UNA VIDA DIGNA, A LA SALUD Y 
A LA ALIMENTACIÓN." 2a./J. 12/2015 (10a.) 1575

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, artículo 12, numeral 
1.—Véase: "PENSIONES. LA EXCLUSIÓN DE ALGU
NAS PRESTACIONES QUE ORDINARIAMENTE PER
CIBE EL TRABAJADOR EN ACTIVO EN EL SALARIO 
BASE DE COTIZACIÓN, NO VULNERA POR SÍ SOLA 
EL DERECHO A UNA VIDA DIGNA, A LA SALUD Y 
A LA ALIMENTACIÓN." 2a./J. 12/2015 (10a.) 1575

Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos, artículo 43.—Véase: 
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"ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO TRAN
SITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFOR
MA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1984, NO VULNERAN EL DERECHO A LA SEGU
RIDAD SOCIAL." 2a./J. 8/2015 (10a.) 1528

Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos, artículo 43.—Véase: "TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ALCANCE 
DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL RESPEC
TO AL MONTO DEL SALARIO DE COTIZACIÓN." 2a./J. 7/2015 (10a.) 1531

Reglamento de la Ley de Catastro Municipal del Esta
do de Jalisco, artículo 35.—Véase: "TABLAS DE VALO
RES UNITARIOS DE ZAPOPAN, JALISCO. EL DECRE
TO 23733/LIX/11, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EL 13 DE DICIEM
BRE DE 2011 QUE LAS CONTIENE, NO TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PC.III.A. J/7 A (10a.) 2125

Reglamento de la Ley de Cultura Cívica del Distrito 
Federal, artículos 14 y 15.—Véase: "COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS CÍVICOS ITINE
RANTES DEL DISTRITO FEDERAL. PARA SU DEBI
DA FUNDAMENTACIÓN DEBEN IDENTIFICAR DE
BIDAMENTE CUÁL ES EL ACUERDO POR EL QUE SE 
AMPLIÓ SU ÁMBITO ESPACIAL DE ACTUACIÓN." I.10o.A.9 A (10a.) 2542

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Dis
trito Federal, artículo 74.—Véase: "DERECHO. TIENE 
ESE CARÁCTER LA CONTRAPRESTACIÓN IMPUES
TA EN EL ARTÍCULO 74 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDE
RAL, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MANIFES
TACIÓN DE TERMINACIÓN DE OBRA Y AUTORIZA
CIÓN DE OCUPACIÓN DE USO." PC.I.A. J/37 A (10a.) 1829
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Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Dis
trito Federal, artículo 74.—Véase: "DERECHOS. EL 
ARTÍCULO 74 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 
QUE PREVÉ UNA CONTRAPRESTACIÓN DE ESA 
NATURALEZA, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MA
NIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN DE OBRA Y AUTO
RIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE USO, TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD." PC.I.A. J/36 A (10a.) 1830

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
artículo 189 (legislación vigente en 2004).—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 189 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2004)." 2a./J. 131/2014 (10a.) 1715

Reglamento de los Centros Federales de Readap
tación Social, artículo 70.—Véase: "CORRESPON
DENCIA EN LOS CENTROS FEDERALES DE REA
DAPTACIÓN SOCIAL. CUANDO EN EL AMPARO SE 
RECLAMA SU RETENCIÓN PROLONGADA Y LA RES
PONSABLE, EN SU INFORME JUSTIFICADO, SEÑA
LA AMBIGUA Y GENÉRICAMENTE QUE EN SU EN
TREGA SE CUMPLEN LOS REQUISITOS PREVISTOS 
EN LA NORMATIVA INTERNA, SE GENERA LA PRE
SUNCIÓN DEL ACTO Y LA OBLIGACIÓN DE AQUÉ
LLA DE DEMOSTRAR SU AFIRMACIÓN." XIX.1o.1 A (10a.) 2665

Reglamento del Código Fiscal de Quintana Roo, ar
tículo 2o.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
UNA NORMA FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLI
CACIÓN, CONSISTENTE EN LA DECLARACIÓN Y 
PAGO DE UN IMPUESTO POR MEDIOS ELECTRÓ
NICOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE 
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EJERCE JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DEL DOMI
CILIO FISCAL ESTATAL DEL QUEJOSO." XXVII.3o.10 A (10a.) 2540

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Jalisco, artículo 19, frac
ción LI.—Véase: "ÓRDENES DE VISITA DOMICILIA
RIA PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE IMPUESTOS 
FEDERALES. EL DIRECTOR DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, TIENE LA 
ATRIBUCIÓN DE DESIGNAR A LOS VISITADORES 
QUE DEBEN EJECUTARLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 22 DE DICIEMBRE DE 2012)." PC.III.A. J/5 A (10a.) 1940

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Jalisco, artículo 26, fraccio
nes I y XIX.—Véase: "ÓRDENES DE VISITA DOMICI
LIARIA PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE IMPUESTOS 
FEDERALES. EL DIRECTOR DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, TIENE LA ATRI
BUCIÓN DE DESIGNAR A LOS VISITADORES QUE 
DEBEN EJECUTARLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 22 DE DICIEMBRE DE 2012)." PC.III.A. J/5 A (10a.) 1940

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, artículo 2, punto D, fracción I.—
Véase: "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTA
RIA. EL ARTÍCULO 11, FRACCIONES LXVI Y LXVII, DE 
SU REGLAMENTO INTERIOR, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, EN 
TANTO QUE NO CONTRAVIENE NI SUPERA LO DIS
PUESTO POR LA LEY ADUANERA." 2a. II/2015 (10a.) 1774

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, artículo 98C.—Véase: "SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 11, 
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FRACCIONES LXVI Y LXVII, DE SU REGLAMENTO 
INTERIOR, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA, EN TANTO QUE NO CON
TRAVIENE NI SUPERA LO DISPUESTO POR LA LEY 
ADUANERA." 2a. II/2015 (10a.) 1774

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de 
Veracruz, artículo 173.—Véase: "SENTENCIAS DE 
AMPARO. PARA SU CUMPLIMIENTO, EL PRESIDEN
TE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, NO ES SUPE
RIOR JERÁRQUICO DE LOS JUECES DE PRIMERA 
INSTANCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 194 
DE LA LEY DE AMPARO)." VII.2o.C.22 K (10a.) 2859

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 11, fracciones LXVI y LXVII.—Véa
se: "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
EL ARTÍCULO 11, FRACCIONES LXVI Y LXVII, DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, EN TANTO 
QUE NO CONTRAVIENE NI SUPERA LO DISPUES
TO POR LA LEY ADUANERA." 2a. II/2015 (10a.) 1774

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conci
liación y Arbitraje, artículo 24.—Véase: "LAUDOS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE. CARECEN DE VALIDEZ SI SON FIRMA
DOS POR EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 DE SU REGLA
MENTO INTERIOR, AL NO TENER DICHO FUNCIO
NARIO FE PÚBLICA NI HABER SIDO DESIGNADO 
PARA SUPLIR LA AUSENCIA DEL SECRETARIO 
GENERAL AUXILIAR DE LA SALA RESPECTIVA." I.13o.T. J/8 (10a.) 2305
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